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ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS
1813-1898

[Sesiones públicas del Congreso General Constitu
yente de las Provincias Unidas del Río de la 

Plata en Sud América, de 1824-1827]
[CONTINUACIÓN]

íp- n  /Sesión 39 del 6 de junio de 1825.1

Fue leída y aprobada la acta de la ante
rior.

S e acuerda  q u e  la redacción  d e  la  ley  sancio
nada SOBRE LA CREACION DEL EJÉRCITO NACIONAL 
SEA REVISADA POR LA COMISION MILITAR.

El señor Presidente anunció á la sala que 
estaba ya redactada por secretaría la ley 
sobre la creación del ejército nacional de 
conformidad á las diferentes sesiones en que 
ella había sido sancionada, y se acordó que 
pasase á la comisión militar para que la 
examinase y confrontase con las actas de 
su referencia.

E l g o biern o  de  C o r r ie n t e s  acusa  r ec ib o  de  la
LEY FUNDAMENTAL DE 23 DE ENERO, Y EL SEÑOR 
Acosta PIDE COPIA DE ESTE DOCUMENTO Y DEMAS 
RECIBIDOS DE AQUELLA PROVINCIA RELATIVOS AL 
MISMO OBJETO, Y SE ACUERDA QUE SE LE DEN.

Corrientes, marzo 3 de 1825. — El gobier
no de Corrientes tiene el honor de acusar al 
Señor Presidente del congreso general cons- 

[p.i 2 ti[tu]/yente, el recibo de la ley sancionada 
por dicha representación.

La sabiduría y prudencia con que ha sido 
dictada, infunde la esperanza lisongera de 
haber asegurado el pacto social de todos 
los pueblos por medio de instituciones, que 
sin desatender los intereses particulares de 
ellos, llenen los generales de la nación. El 
gobierno espera cimentar esta confianza en 
los de su mando por medio de la publicación 
de dicha ley, en los momentos que lo per
mita el tiempo pluvioso. Con esta ocasión 
el gobierno de Corrientes saluda al señor 
presidente del congreso general constitu
yente, y le oferta los respetos de su mas alta 
consideración. — Pedro Ferre. — Al Señor 
presidente del congreso general, D. Manuel 
Antonio de Castro.

Concluida la lectura de esta nota, el señor 
Acosta, diputado por Corrientes, pidió que 
se le franqueasen por secretaría así este do
cumento, como los demas que se habían reci
bido de su provincia relativos al reconoci
miento del congreso para publicarlos por la 
prensa, sin embargo que ellos, en la debida 
oportunidad, saldrian también en el diario 
de sesiones, y se acordó que se le franqueasen 
las copias que pidiese á este respecto.

1 Aquí comienza el n.° 39 y el tomo tercero del Diario de setio- 
nee, cuya cabecera corresponde a la tercera variante que, fac
símile. insertamos entre las pp. 934 y 935, del t. I do esta obra, 
lámina XIX. La presidencia fué ejercida por el diputado 
Arroyo, y la lista de los que figuran al margen del acta es la 
siguiente: «Señores: Presid.'0 Arroyo, Castro, Paso, Andrade, 
Agüero, Gomes, Zavaleta, Funes, Uulnes, Gorriti, Castellanos, 
Frías, Mena, Amenabar, Acebedo, Pinto, Acosta, Velez. Man
cilla, Delgado, Villanueva. Vera. — Con aviso: Laprida, 
Zegada, Bedoya. — Licenciados: Carriegos, Heredia, Vasques.» 
(N. del B.)

E l  señ o r  Acosta solicita  lic en c ia  por  s e is  m e
ses  PARA PASAR A SU PROVINCIA, Y SE LE CONCEDE.

En seguida se leyó una solicitud del mismo 
señor Acosta pidiendo licencia por término 
de seis meses para retirarse á su provincia 
por asuntos públicos y nacionales, que le 
obligan á personarse y permanecer en ella
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por el término indicado. Se puso en discu
sión, y no habiendo ofrecido reparo alguno, 
se puso en votación, ¿si se otorga al señor 
Acosta la licencia que solicita, ó no? Resultó 
la afirmativa.

E lecció n  de  D. José C. L agos para  secreta rio
INTERINO.

En este estado anunció el señor presi
dente que era llegado el caso de nombrar 
un secretario interino durante la licencia 
que se le había concedido al propietario Dr. 
D. José Miguel Diaz Velez, y procediéndose 
en su virtud á la elección, resultó elegido á 
pluralidad de sufragios D. José C. Lagos.

I ndicación  y r esolución  para  q ue  el  tratado  de 
COLOMUIA CON EL GODIERNO DE BUENOS AlRES 
SE EXAMINE PREVIAMENTE EN CONFERENCIAS SE
CRETAS.

En este estado, habiéndose leído el infor- 
[p ] 3 me y proyecto de la co/mision de negocios 

constitucionales sobre el tratado del gobier
no de Buenos Aires con la república de 
Colombia que se hallan insertos en el diario 
de la sesión anterior, cuyo asunto estaba 
anunciado para este dia:

El señor Gómez, miembro de la comisión, 
tomó la palabra, y dijo: Habiendo recibido 
y examinado la comisión todos los documen
tos relativos al tratado de amistad y alianza 
celebrado entre el estado de Colombia y la 
provincia de Buenos Aires en su anterior 
situación, y particularmente los últimos do
cumentos, que de órden de esta corporación 
le han sido remitidos por el gobierno, ha 
resultado que positivamente el presidente 
de Colombia, autorizado para ello por aquel 
congreso con arreglo á las leyes constitu
cionales del pais, aceptó y ratificó el tratado 
ya mencionado. Se advierte por algunos in
cidentes, y particularmente por el carácter 
de la nota de comunicación referente á este 
hecho, que tanto el congreso como el go
bierno de Colombia se han puesto en el caso 
de que el tratado debia tener toda su exten
sión y toda su fuerza respecto de la nación 
que hoy se encuentra felizmente reunida en 
este congreso. La comunicación presentada 
á nuestro ministro de negociós estrangeros 
por el encargado de negocios del gobierno 
de Colombia está particularmente caracte
rizada k este respecto; y no queda duda ab
solutamente de que el gobierno de Colombia 
está en la previsión y en el consentimiento 
de que el tratado tenga extensión á todas

las provincias argentinas. Pero habiendo 
sido positivamente concluido con un gobier
no particular, cual era el de Buenos Ayres 
en aquellas circunstancias, la comisión ha 
creído que debe haber una especie de acepta
ción á nombre de todas las provincias reuni
das hoy en el congreso por la cual aquel 
tratado reciba su carácter nacional, y el 
último sello que le corresponde con arreglo á 
este mismo carácter. El caso es, Señores, bien 
singular, y quizá lo es en la historia de la di
plomacia. Se ha visto muchas veces aceptar 
un Estado el tratado concluido y celebrado 
entre otras potencias, y entonces solo se nece
sita el acto de accesión; pero esta vez parece 
que de parte del congreso no puede haber 
una simple accesión, sino que la autoridad 
del Estado de Buenos Aires en aquel tiempo 
se halla refundida en la del congreso, y que 
por este mismo hecho la ratificación enton
ces dada debe sor refundida y aceptada á mi 
juicio por la declaración, que actualmente 
debe dar el congreso. En este sentido se ha 
querido poner c. proyecto de decreto, que 
se ha leído, declarando una especie de acep
tación respecto del tratado, es decir, ha
ciendo una declaración, por la cual le con
sidera propio, ó lo gradúa y declara nacional, 
y extensivo por consecuencia á todas las 
provincias. Puede ser que á consecuencia 
de este paso sean necesarios algunos otros 
requisitos del poder ejecutivo, sin que nece
sariamente ellos importen una ratificación; 
cuando menos será menes/ter que se cnta- |p.) 4 
bien nuevas comunicaciones con el gobierno 
de Colombia, y que se haga entender y co
nocer que el congreso general, y en su virtud 
la autoridad ejecutiva nacional han acep
tado aquel tratado, y le han dado todo el 
valor, y todo el vigor que le corresponde.
Pero ya debe dejarse comprender que el 
congreso no puede formar este juicio, sin 
descender al exámen de los artículos que 
forman ese tratado: porque al fin él no puede 
remitirse ni al que se haya formado en par
ticular por los señores diputados, ni al que 
entonces en aquella época pudo formarse 
por la junta de Buenos Aires. Si ha de expe
dirse legalmente, él debe considerarlo indi
vidualmente en este momento, proferir su 
juicio, y adoptar en su consecuencia el pro
yecto de decreto que se ha indicado. Pero 
para todo esto parece que la sala se encuen
tra en el caso de resolver si semejante exá
men, y todos los actos que sean consiguien
tes, deben considerarse en sesión secreta, ó
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en sesión pública. La comisión se ha pronun
ciado por el primer extremo, porque aunque 
ha creido que este tratado es demasiado 
público, y nada envuelve misterioso en sí 
mismo, versan respecto de él los mismos 
principios de política que se alegaron cuando 
fué resuelto por el congreso que el tratado 
con la Gran Bretaña fuese discutido en se
creto, porque siempre pueden asomar razo
nes de transcendencia, ó fundamentos de 
alguna complicación, y de algún carácter 
especial, que no deban ser sentidos; en fin, 
señores, que esta debe ser una práctica cons
tante en todos los negocios de esta clase. 
Es escusado que yo me empeñe en repetir 
todo lo que se alegó en aquella época para 
considerarlo en estos términos. La sala estu
vo á punto de declarar por una resolución 
general, que todos los negocios de tratados 
en general fueran tratados en sesión secreta. 
Particulares razones influyeron entonces pa
ra que la resolución no fuese general; pero 
ellas tienen su vigor para que en este caso, 
como en aquel, sea secreta la sesión, y para 
que de este modo se aumente un suceso que 
vaya robusteciendo la práctica, y algún dia 
sea objeto de la ley general. Este es el dictá- 
men de la comisión de negocios extrangcros, 
y ella concluye pidiendo a la sala se sirva 
resolver previamente que el negocio se dis
cuta y se delibere en sesión secreta.

Después de esta exposición, como ningún 
otro señor diputado tomase la palabra, se 
procedió á votar ¿si se declara el congreso 
en comisión para conferenciar el tratado del 
gobierno de Colombia con el de Buenos Aires 
ó no? Resultó la afirmativa. Con lo que se 
dió por concluida la sesión, mandando el se
ñor presidente que se despejasen las galerías 
de la sala, para continuar en sesión reservada 
la conferencia del tratado expresado.1

i /Sesión 40 del 7 de junio de 1825.2

Fue leída y aprobada la acta de la anterior.
Se anunció á la sala que el secretario inte

rino nombrado en la sesión de ayer estaba
1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1 del 

facsímile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp. 
902 y 903. del t. I de esta obra. (N. del E.)

’ Aqut empieza el n.« 40, cuya cabecera corresponde a la 
tercera variante que, facsímile, insertamos entre las pp. 934 y 
935, del t. I de esta obra, lámina XIX. La presidencia fuá 
ejercida por el diputado Arroyo y la lista de loa que figuran 
al margen del acta es la siguiente: «Sefiores: Presid." Arroyo, 
Castro, Paso, Andrade. Agüero. Gomes, Zavaleta. Funes, 
Bulnes, Bedoya, Gorriti. Castellanos, Frías, Mena, Delgado, 
Villanueva, Mancilla, Vera, Zcgoda. Amenabar, Acebedo, 
Pinto, Veles. — Con aviso: Laprida. — Licenciados: Iieredia, 
Carriegos, Vázquez.» (N. del E .)

pronto á recibirse, se le mandó entrar y des
pués de haber prestado el juramento bajo 
la misma formula, en que lo verificaron los 
propietarios en la sesión de 16 de diciembre 
último, tomó posesión de su asiento.

S olicitu d  dkl diputado  dh C atamarca para que

íiL CONGRESO LE ASIGNE DIETA.

Señor: cuando el congreso general pasado 
dotó, como era justo, á los diputados de 
aquellos pueblos, que, ó por las incursiones 
enemigas ó por otras causas en igual grado 
perjudiciales no lo po/dian verificar, el de [p.l 
Catamarca, mi provincia constituyente hoy, 
y los que la representamos en aquel enton
ces, nos escusamos de entrar bajo de este 
órden. Aunque reconocimos el bien, que con 
mano generosa se nos brindaba, lo rehusa
mos, porque mirando el negocio á la luz del 
verdadero patriotismo, se formó juicio de 
que las necesidades de la provincia mientras 
ella se bastaba á si misma debían ceder á las 
de la nación en todo sentido mayores, y eso 
á pesar de que ya se distinguía bien claro 
la declinación de su prosperidad, como lo 
justifica el hecho de deberme todavía de 
aquellas dietas cuatro mil novecientos no
venta y un pesos.

Asi pasó desde el año 16 hasta el 20, pero 
en el 24 la propia provincia, el propio dipu
tado con los mismos sentimientos, no ha 
podido menos que variar de conducta. La 
suerte ha causado en Catamarca un cambio 
ominoso, y el nos arrastra á un paso que nos 
es en estremo mortificante. Sea por la pésima 
moneda que grasó [s¿c: v] en aquellos pueblos 
desde la deplorable disolución del estado, ó 
sea por la concurrencia estrangera en todos 
los mercados por medio de efectos, en precio 
muy inferior á el que podemos dar los nues
tros de la propia especie, Catamarca ha mi
rado hace algún tiempo, y mira hoy, sin 
poderlo remediar, á su agricultura, con pro
ductos muy inferiores á sus espensas, á su 
industria, sin un consumo capas de alentar 
á los que la fomenten y ejercen, y á su 
comercio casi en el último abandono.

En tan triste posición se ha hallado Cata
marca cuando se hicieron oir las reiteradas 
invitaciones para el actual congreso general; 
y su natural efecto ha sido, que á despecho 
de que esta provincia á ninguna otra ha 
cedido en tan urgente empeño, á pesar de 
que á virtud de esto mismo nombró opor
tunamente los diputados que demanda su



6 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

censo, hn concurrido cerca de tres meses des
pués de su instalación, y ha enviado, en vez 
de tres uno solo.

Fruto amargo de esta misma posición tam
bién ha sido, señor, el modo con que en or
den á espensas se me ha mandado, y es lo 
que motiva esta gestión. Se me ha ordenado 
que marche á esta capital desde los últimos 
confines de las provincias, y se me señalan 
por viático cuatrocientos pesos: doscientos 

[p ] 3 que sobre mil dificultades se/pudieron reunir 
y entregarme, y doscientos que se libraron 
contra el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, y no se me han pasado por falta de la 
respectiva ley para ello. Se me ha ordenado 
resida cerca del congreso, y se me consignan 
por dietas las que el cuerpo nacional designe 
y me mande dar. Todo esto acreditan los 
documentos que acompaño, y que espero, 
vistos, se me devuelvan: son marcados con 
los números 1 y 2.

Me hallo, pues indudablemente, en el caso 
de ocurrir á la representación soberana y 
librar á ella mis esperanzas. Es asi mismo de 
toda justicia y necesidad, si yo no me engaño 
mucho, que ella, en consideración, y alivio 
de los intereses de un pueblo de los de la 
unión, que ha hecho mientras ha podido 
toda clase de sacrificios por la libertad, é 
independencia del pais en general consagre 
á este negocio tan entrelazado con el decoro 
nacional, unos momentos de atención, deci
diendo lo que concierne á las espensas con 
que debo existir en la clase de diputado.

Mi deber y anhelo conspiran no solo á que 
mi presente reclamo vaya fundado en jus
ticia, sino también á que se presente anive
lado por la discreción y prudencia: asi es 
que no exijo precisamente que en términos 
perentorios se me acuda con las indicadas 
espensas correspondientes á un diputado na
cional careciendo el congreso aun de un 
fondo propio de todas las provincias, y rehu
sando tomar prestado de cualquier otro: si 
tal fuese mi solicitud, agravaría los conflictos 
de un cuerpo que á toda costa deseo aliviar 
si pudiera. Lo que pido es, que desde luego 
sea servida la representación soberana asig
nar la cantidad que debe hacer mi dotación, 
y que se me pasará en oportunidad.

Tal resolución, ya se ve, que al paso que 
está en el orden de las cosas, es muy fácil 
á las altas facultades del congreso, y á mas 
es del todo necesaria al diputado que subs
cribe; porque señor sin este conocimiento 
y esta garantía ¿como podrá el proporcio

narse recursos, y sabrá hasta donde ha de 
estenderse en ellos? ¿A virtud de que se 
considerará á cubierto de las fatales dudas 
que siempre engendra la falta de espresion 
y claridad en los ajustes, ó mandatos?

Si alcanso esta gracia, con justicia, que 
demando al cuerpo na/cional, tendré que (P.) 
agregar este título mas a los muchos que 
tienen unidos hácia él, todas mis considera
ciones, y luego transmitiré la noticia de ello 
á la provincia de que emanó para los fines 
consiguientes, y en cumplimiento de preven
ción que para ello me asiste.

Dios guarde muchos años á los señores 
del congreso nacional Buenos Aires mayo 1 
de 1825.— Señor. — Manuel Antonio Ace- 
vedo.

Esta nota y los documentos de su referen
cia se mandaron pasar á la comisión de nego
cios constitucionales.

E l  señ o r  m in istr o  d e  r e l a c io n e s  e x t e r io r e s
ESPONE LAS RAZONES QCE TVBO PARA NO RECIBIR
AL SEÑOR F l'NES COMO ENCARGADO DE NEGOCIOS
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

R esc lta d o  DEL DEBATE.

Después de todo esto, anunció el señor 
presidente que por resultado de la confe
rencia secreta de ayer, se había acordado á 
solicitud de varios señores diputados, que 
asistiese á la pública de hoy el señor minis
tro de relaciones exteriores á dar esplicacio- 
nes sobre los motivos, que había tenido para 
no recibir al señor Funes, como encargado 
de negocios por la república de Colombia, y 
que los señores diputados que habían incul
cado en esta pretencion, podían esponer los 
objetos, que se habían propuesto en ella.

El señor Gómez: con motivo de haberse 
leído varios documentos relativos á la rati
ficación del tratado celebrado entre el go
bierno ile Colombia y el de Buenos Aires, 
se advirtió por uno de ellos, que el señor 
Funes diputado por la provincia de Cór- 
dova, estaba nombrado y acreditado como 
encargado de negocios de aquel pais. Se 
tubo presente también, que antes habia sido 
recibido bajo el carácter de agente por el 
gobierno de Buenos Aires. De aqui resulta
ron motivos que fijaron la consideración del 
congreso: el uno de ellos fue sobre la asisten
cia del señor Funes á el en calidad de dipu
tado al mismo tiempo que parecía investir 
ó estar autorizado/para investir el carácter [p.i 
de un ministro extrangero. Se tubo en vista
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otro que importaba también: se consideró 
que cuando el congreso acababa de ordenar 
que se mandase una legación cerca del pre
sidente de Colómbia á los objetos, que la 
ley esplicaba, y cuando se ocupaba de la 
ratificación del tratado antes mencionado, 
y de la aceptación por el congreso á nombre 
de la nación, era necesario conocer los moti
vos que hubiesen habido para que el gobier
no no hubiese recibido, 6 no hubiese dado el 
execualui_á‘ la nota ó nombramiento del 
señor Funes, y no se encontrase en el ejér- 
cicio de las funciones correspondientes como 
(al encargado. Este es el sentido, al menos 
por mi parte, (los demas señores podrán 
esplicar el suyo) en que se ha pedido al go
bierno esplicacion á este respecto.

El señor ministro de gobierno: el gobierno 
no dió el execaalur al nombramiento del se
ñor Funes como encargado de la república 
de Colómbia, por que los títulos correspon
dientes no le fueron presentados, sino sola
mente una nota en la cual se hacia referencia 
a el nombramiento hecho; y por consiguiente 
presentada la nota, y esperándose que los 
títulos en forma vendrían inmediatamente, 
el gobierno suspendió el poner en ejércicio 
al señor Funes, hasta tanto que estos hubie
ran llegado como era de esperar llegasen. 
Agrégase á esto otra razón: en octubre del 
año 23 el señor Mosquera ministro plenipo
tenciario de Colómbia nombró al señor Fu
nes encargado de negocios, ó agente de 
aquella república. Entonces el gobierno por 
decreto de 2 de enero de 1S24 dijo; que aten
didas las circunstancias, en que se‘hallaban 
los estados de América, en que debían sacri
ficarse las formas para manifestar de todos 
modos la buena armonía, y cordialidad que 
debía existir entre ellos, admitía al señor 
Funes en calidad de encargado, sin embargo 
de los defectos que se notaban en su nom
bramiento; pero que esto se entendía hasta 
la ratificación del tratado que acababa de 
celebrarse, en cuyo caso se presentarían los 
títulos en forma debida. Al presentar el señor 
Funes su carta credencial, se tubo presente 
que aquellos títulos no habían venido; que sin 
embargo del largo tiempo tiempo [s¿c] trans
cursado no habían sido caracterizados ofi- 

6 cialmente. /  Ademas se dijo (y el señor Fu
nes rectificará esto si yo padeciese alguna 
equivocación) que el duplicado de los tí
tulos había sido enviado con anticipación 
á la misma nota oficial presentada con la 
ratificación de los tratados, y que por con

siguiente no debian tardar en recibirse.
Por eso pues, y para ser consecuente con 
el decreto de 2 de enero, el gobierno creyó 
que era lo mas conveniente, regular, y con
forme, el esperar los despachos para darles 
su execuatur, mucho mas cuando el mismo 
señor encargado Funes parecia estar de 
acuerdo con esto, y convenir en que se 
hiciese asi, observando sobre lo que ha pa
sado anteriormente. Estas son las razones 
que han guiado la conducta del gobierno, 
teniendo es verdad el disgusto de que no 
hayan llegado hasta hoy los títulos espe
rados.

El señor Funes: es muy conforme todo lo 
que ha dicho el señor ministro á lo que ha 
pasado. Realmente en esa esplicacion que 
me pide el señor preopinante, en orden al 
duplicado, lo que hay es, que yo no reciví 
mas que una nota en cuyo margen decia 
duplicado, sin que en el cuerpo hiciese men
ción de títulos remitidos, y siendo cierto 
que solo este había llegado á mis manos, 
suponía que el principal nada mas decia.

Mas habiéndome pasado el oficial pri
mero de la secretaria un oficio el 25 de 
mayo para que asistiera al cuerpo diplomá
tico, yo mismo fui á la secretaria y le dije, 
que no estaba en el dia en clase de ministro 
público, y no hacia mas que recibir los plie
gos y presentarlos al gobierno, porque no 
era regular privar á los papeles del curso 
debido.

El señor Gómez: nombrado un ministro 
por su correspondiente gobierno, desde el 
acto que pisa el territorio, y aun antes de 
su recepción goza de los derechos de invio
labilidad, y de todas las atenciones que son 
consiguientes; y es necesario que asi sea, 
porque de otro modo aquel ministro, que no 
había llegado el caso de ser recivido, no 
estaba bastantemente á cubierto de toda 
otra influencia, que la del gobierno que le 
hubiese nombrado. Tenemos en este caso 
que considerar que el señor Funes esta 
nombrado en esa forma, que está espre- 
sado su carácter en el mismo oficio, que 
garantiza la ratificación del tratado, y re
comendado al gobierno ge/neral el que se [p l  ̂
entienda con él á ese respecto y á todos 
los demas negocios. Yo para formar mi opi
nión sobre las consecuencias que natural
mente resultan de estos principios debo sa
ber dos cosas: primera, si el señor ministro 
nombrado de Colómbia ha gestionado para 
que se le reciba; y segunda si el poder eje-
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cutivo nacional en atención á no haber lle
gado positivamente los poderes, y á la con
sideración particular, según las circunstan
cias de la buena armonía, amistad, y corres
pondencia que deben reinar entre la repú
blica de Colómbia y las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, está en actitud de reci
birle relajando el rigor de las formas pros
criptas; sino hay inconveniente quisiera que 
el señor ministro ilustrase á la sala sobro el 
particular.

El señor ministro de gobierno: el señor 
Funes no ha solicitado ser recibido; antes á 
la observación que se hizo de que se esperaría 
á la venida de los diplomas pareció con
formarse. No ha vuelto á manifestar nin
guna especie de deseo, ni menos á bedir 
formalmente que se le reciba. Por lo que 
hace el gobierno, él relajó todo cuanto era 
posible relajar por los principios, y por 
los motivos que he indicado antes cuan
do fue recibido por agente de Colómbia, 
en virtud de un título espedido por el señor 
Mosquera como ministro píen potenciario 
por entonces de aquella república. Sin em
bargo de esto el gobierno no estaría distante 
de volver ¿L relajar el rigor de las formas 
supuesto que no han llegado aun los títulos, 
y ponerle en ejercicio de las funciones de 
encargado de negocios por la república de 
Colómbia al señor Funes, si asi lo pide ó 
asi lo quiere.

El señor Gómez: yo por mi parte estoy sa
tisfecho de la esplicacion del señor ministro: 
nada mas tengo que preguntar sobre la ma
teria, y me reservo el reproducir las opinio
nes que he vertido á este respecto para que 
sean registradas en los diarios de las sesiones. 
Digo esto por si el señor ministro se quisiese 
retirar continuando después con la palabra.

El señor Funes: antes que el señor minis
tro se retire quisiera se sirviese repetir las 
últimas espresiones que no he entendido 
bien.

El señor ministro de gobierno: que si el 
[p.l 8 señor Funes pidiese /  ó quisiese ser recibido, 

y que se le pusiese en ejercicio por solo el 
oficio que se ha leído, sin embargo de no 
haber llegado todavía los títulos ó diplomas 
correspondientes, en tal caso el gobierno no 
tendría dificultad en relajar otra vez el rigor 
de las formas, y de ponerle en el ejercicio 
de sus funciones de encargado de negocios 
por la república de Colómbia.

El señor Funes: pues bien; yo desde ahora 
me propongo no hacerlo; y aunque fuese

necesario que el congreso mandase al poder 
ejecutivo que me pasase el oficio diciendo, 
que estaba pronto á recibirme, yo sabría lo 
que había de hacer en tal caso.

El señor Gómez: señor el objeto principal 
que yo me propuse cuando hablé sobre esta 
materia se ha conseguido completamente; 
y á la verdad que no me cansaré do repetir 
que él en ningún sentido fue personal á pe
sar de que asi desgraciadamente se haya 
entendido. Yo creía que mediaban, y me
diaban realmente, altos intereses del pais, 
los primeros y de primera calidad en nuestra 
actual situación. Yo he estado muy lejos, 
jamas pudo ocurrirme, que el congreso hu
biese de mandar al poder ejecutivo que reci
biese al ministro de Colombia sin las formas 
necesarias, ni que le invitase á este efecto 
por un oficio. Esto sobre no ser de las atri
buciones del congreso, de parte del gobierno 
no seria honorable. Al gobierno toca acep
tar cuando se pida la relajación de las for
mas, pero al gobierno no le es permitido 
invitar á esc mismo objeto. Este se conse
guirá si el gobierno general se ha entendido 
con el gobierno de Colombia sobre la práctica 
que se observa en estos casos, y ha logrado 
convencerle que se han tenido [h]ácia él todas 
las consideraciones, que reclaman los inte
reses generales de ambos estados, según el 
estado de relación, de buena armonía, de 
inteligencia, y amistad, en que nos hallamos: 
que el gobierno general de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata cuando trata de 
consolidar el tratado ya formado antes de 
ahora; cuando ha dispuesto una legación 
con los objetos que son conocidos, no ha 
desatendido nada de todo lo que debía con
siderar de respetable y político hácia el go
bierno y nación de Colombia. Resulta que 
politicamente el poder ejecutivo está dis
puesto a relajar el rigor de las formas, y en 
cierto modo era menester que le re/lajase, no Ip -1 » 
solo por los principios generales á que se ha 
hecho nuevamente referencia, sino porque 
el hecho, que había precedido respecto al 
mismo gobierno, y á la misma persona encar
gada, ccsigia una consecuencia. Si el señor 
Funes pudo ser recibido como agente de 
Colombia, cuando tan ilegalmcnte fue nom
brado por el ministro plenipotenciario, el 
señor Mosquera; si el gobierno pudo en 
algún sentido admitirle, relajando las for
mas ¿no resultaría señores una especie, no 
digo de cargo, pero al menos de novedad el 
que no le admitiese, cuando está, acreditado
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por un oficio del ministro de negocios extran- 
geros de Colombia, por un oficio, que detalla 
su carácter, que recomienda su persona, y 
que ecsije que se tenga hácia él todas las 
consideraciones, que el derecho de gentes 
establece para este caso? Cuando por otra 
parte median hoy intereses de mayor consi
deración que los de aquella época ¿no po
dría estrañarse cuando menos esta novedad? 
¿Como podría el gobierno general cubrirse 
perfectamente, contestando que no había 
podido prescindir del rigor de la forma, cuan
do había precedido un ejemplo tal? ¿Un 
ejemplo tal, que es menester volver sobre 
él, no solo volver sobre él, sino sobre el 
designio de que se sienta, y conosca que 
nada se ha aventurado en la materia, que 
no haya sido ajustado á los principios rigo
rosos del derecho público, y que no haya 
estado, señores, en los intereses de la digni
dad, cuando menos del pais y del gobierno 
que le preside? Se habló con estrañeza, y se 
ha repetido que era ilegal, que el señor Mos
quera hubiese nombrado al señor Funes 
agente diplomático: ¿y pudo ser mas ilegal 
señores que lo que realmente lo ha sido? 
¿Habrá alguno que diga que reside en un 
subalterno la facultad de dar carácter nacio
nal á otro individuo, y garantirle á nombre 
de su nación? Hay mas; aunque haya podido 
ser autorizado por su gobierno para ello; 
¿en la historia diplómatica no será singular 
el que se haya considerado esta autorización, 
sin que ella se haya deducido en el momento 
que el ministro se encontraba cerca de aquel 
gobierno, y haciéndole patente y constante 
ante aquel mismo gobierno? Puede ser que 
este sea el primer ejemplar que presenta la 
historia diplómatica ; que el ministro enviado 
de su gobierno no haya hecho constar tales 

[p-l 10 facultades por su /  diplóma, y á una enorme 
distancia se haya espedido el nombramiento. 
Sin embargo, señor, yo no acuso la generosi
dad que entonces hubo, porque podrían ha
llarse razones de todas clases que moviesen 
el animo del gobierno en aquellas circuns
tancias á hacerlo asi, pero con vengase en que 
esto ha sido ilegal. Yo deduciría, señores, los 
principios y doctrinas que hay sobre la ma
teria, sino temiese hacer un agravio á la 
ilustración de este cuerpo porque son bien 
conocidos, pero al menos seamc permitido 
citar circunstanciadamente un hecho re
ciente en esta clase de negocios, que tiene 
un carácter especial por la naturaleza del 
que se versa: lo que acaba de suceder, y

hemos leído todos en el mensage de Colom
bia. Aquel vice-presidente apreciando la dig
nidad de su gobierno, y con un conocimiento, 
que le haría honor, si en esta parte no fuese 
tan generalmente difundido el principio del 
derecho de gentes, rehúsa recibir los cónsu
les nombrados: ¿por quien señores? Por el go
bernador contra-almirante de Curazao á vir
tud de orden terminante del rey de [HJOlan- 
da. Mas hallándose cerca de él un agente, 
el agente protesta al gobierno de Colombia 
los mejores sentimientos de parte de S. M. el 
rey de [HJOlanda, de su disposición á conso
lidar su amistad, y hacer tratados de comer
cio con el gobierno de Colombia: la auto
ridad del gobierno de Curazao ha sido par
ticularmente encargada é investida en la 
facultad anterior para nombrar aquellos 
cónsules; y sin embargo el vice presidente 
dice, que toca á los gobiernos, y no á nin
guna autoridad subalterna el nombrarlos.
Ya no se trata de diplómas de encargados 
de negocios, que son de una esfera superior, 
sino de cónsules. El vice-presidente dice que 
no; y consultando á la dignidad de su go
bierno, les ha contestado que no toca á 
ninguna autoridad subalterna, sino al go
bierno mismo, nombrar los cónsules. Hay 
mas, señores, y es que realmente esto debe 
practicarse por notas dirijidas de gobierno 
á gobierno, circunstancia, que influyó tanto 
en Colombia mismo para que no fueran reco
nocidos los cónsules nombrados por S. M. B. 
por la falta de requisitos. Con razón, seño
res, con razón ha podido decirse que ese 
caso fue absolutamente ilegal; y con mucha 
mas razón se ha podido estrañar, que cuando 
el gobierno de Buenos Aires animado de esos 
sentimien/los, tan dignos y tan interesantes [p  ) n  
á la buena armonía y correspondencia de 
ambos países, había relajado la forma en 
atjuel caso, no la relajase en este que había 
afectado precisamente á la misma persona, 
y que estaba caracterizada de un modo 
mucho mas elevado que el antecedente. Ha 
importado, señores, al pais que haya cons
tancia pública: que el ministro lo haya dicho 
en esta sala, y que sea registrado en nues
tros diarios, que el gobierno general, asi 
como el congreso, están dispuestos ambos á 
hacer sacrificio en las formas, si me es per
mitido esplicarme asi, para dar todas las 
consideraciones posibles al gobierno de Co
lombia, y que creyendo, como, debe creerse 
que los diplómas se han estraviado, él está 
dispuesto á recibir á sus ministros, cuando
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mas con la condición de presentar á su 
tiempo el diploma. Ya sabemos que si se 
acercan los ministros actualmente nombra
dos cerca del presidente de Colombia, y se 
les pregunta por que no se ha recibido al 
encargado de su nación, podrán contestar, 
señor; faltaron los diplómas: estando el go
bierno sin embargo en disposición de hacerlo 
si el encargado quería 6 lo exíjia; y el indi
viduo nombrado no lo ha tenido por conve
niente, y ha protestado que no lo exijirá. 
Ya no queda por consiguiente mas objeto 
de investigación, que el de la habilitación 
del mismo individuo para entender en esta 
disciplina, y aun para permanecer en este 
cuerpo en clase de diputado. Por el rigor, 
señor, de los mismos principios que se han 
deducido debería decirse, que ni lo uno ni 
lo otro podrá ser sin que hubiera una cons
tancia de que positivamente renunciaba ó 
reusaba el cargo. Solo se ha dicho que no 
exíje su recepción. De consiguiente yo puedo 
sostener con autoridades muy respetables 
de publicistas muy conocidos, que el señor 
encargado de negocios en este estado debe 
ser considerado, y que le corresponden todas 
las preeminencias y exenciones que á un 
ministro del gobierno que representa, ha
biendo deducido ante el gobierno su nom
bramiento, habiendo indicado su deseo de 
recibirse, habiéndose retrasado realmente 
por la forma del diplóma.

El señor Funes: se ha oido decir al señor 
ministro, que no hay tal deseo.

El señor Gómez: en fin yo creía que al 
Ip ] 12 presentar ese docu/mento, y al hacer sentir 

su carácter, ni el señor individuo á quien 
se refiere, no estaba dispuesto á escusarse, 
era natural que hubiese manifestado el de
seo de recibirse mas ó menos tarde; pero 
creía que constando este nombramiento, 
como positivamente consta, y no habiendo 
aparecido un antecedente que indicase, que el 
ministro nombrado re[h]usaba su recepción, 
en cualquier caso según la regla general de
berían considerársele todas las esencioncs 
que son consiguientes á ese carácter. Ya he 
dicho que goza el ministro de ellas desde 
que pone el pie en el territorio, aun antes 
de recibirse; y son tales señores que no solo 
envuelven una escepcion de las autoridades 
del pais, sino que también traen por conse
cuencia la investidura de una autoridad civil 
y criminal, que ejerce independientemente 
dentro de su casa entre su familia. Pero por 
mi parte estoy dispuesto también á igual

relajación que la que el gobierno está dis
puesto á hacer por la suya, por la considera
ción que es justo tener á las demas provin
cias, y por la buena armonía y amistad que 
es preciso cultivar; y á remover las aparien
cias y aun pretextos que puedan hacerse 
valer á este objeto; & este objeto estoy dis
puesto y no rehusó declarar mi opinión par
ticular, de que el señor Funes puede ser 
considerado para continuar en el ejercicio 
de sus funciones, y aun, sino quiere por 
delicadeza abstenerse en el conocimiento de 
este negocio, mientras que no gestione para 
ser recibido como encargado de negocios, 
porque desde el punto que hiciese la menor 
gestión para ello estaría impedido para ser 
diputado.

El señor Funes: se ha visto por la esposi- 
cion que hizo el señor ministro, que presen
tándole yo la nota del gobierno de Colombia 
en que decía, que se había confirmado el 
nombramiento que hizo el señor Mosquera 
en mi persona, se ha confirmado en efecto 
por él...

El señor Gómez: si no ha dicho que ha sido 
confirmado.

El señor Funes: yo he oido decir al señor 
ministro que me había exíjido el título, lo 
que prueba que había si’do confirmado. Lo 
que hay en la realidad es que en la nota del 
ministro de Colombia, que es referente á la 
ratificación del tratado, solo por incidencia 
se hace mención de esta confirmación, pero 
de ella se habla en/terminos claros y espe- Ip i i3 
cificos en otra nota destinada á este objeto, 
y que le presenté al señor ministro junta
mente con la primera.

El señor ministro ha espuesto con mucha 
verdad, que me preguntó si tenia despacho 
en forma; pero respondiéndole yo que no 
lo tenia, me contestó en substancia, que no 
podría recibirme. Me preguntó también de 
la renta, y le dije que no se hacia mención 
de ella. Parece que en virtud de lo espuesto, 
el señor ministro no puso el execuatur á la 
nota que le presenté, porque si la falta de 
título no era una falta verdadera para que 
empezase á ejercer mis funciones, debía ha
berme dicho, se pondrá el execuatur, y se 
recibirá V. el dia que guste. Nada de esto 
ha aparecido; por consiguiente, por parte 
del señor ministro ya se puso un embarazo, 
y por mi parte también lo tenia, sin que las 
razones en que me fundaba sean del cono
cimiento del congreso, sino mías; las mis
mas que he espuesto á quien corresponde.
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Por estos embarazos yo me puse en disposi
ción, no solo de no ejercer el cargo, sino de 
no admitirle en aquellas circunstancias; aho
ra yo quiero que el señor preopinante pro
duzca algún principio del derecho público, 
para que poniéndose por parte del gobierno 
un embarazo, y por la mia la no aceptación 
del cargo pueda gozar este ministro de pri
vilegios y escepciones.

El señor Gómez: ¿donde consta esa no 
aceptación?

El señor Funes: consta en mi voluntad y 
en mi espresion: ¿hay otro modo de espre- 
sarse? Pero que se presente un principio de 
derecho público que diga que los enviados, 
ó encargados ó agentes, no aceptando el 
cargo, hayan de gozar de esas preeminen
cias que ha alegado, y de que por esto resulte 
un embarazo para ejercer otro cualquiera 
que tenga, como es el de la diputación del 
congreso. Si el congreso decide que el señor 
ministro, respecto á que se allana á relajar 
el inconveniente que había por parte de las 
formas, me reciba; desde ese momento me 
opongo á ello de cualquier modo que sea, 
ó bien por el congreso ó bien por el señor 
ministro, caso que se me pase una nota á la 
que estoy pronto & contestar. Yo creo que 
con esto ya se ha concluido sin necesidad 
de gastar mas palabras, sin meternos en el 
negocio del primer nombramiento, por que 
es una cosa enteramente inoportuna. No se 

Ip ) 14 trata ahora de sa/ber, ni es del caso si el 
nombramiento que hizo el señor Mosquera 
en mí es lejítimo, ó no. No es necesario para 
eso recurrir al derecho público, ni al derecho 
diplómatico, no estamos en ese caso. Si el 
señor preopinante quiere manifestar su cien
cia sobre el particular, reservóla para otro 
casó necesario; pero no para este en que no 
se trata de saber si el nombramiento del se
ñor Mosquera fue 6 no lejítimo. En hora- 
buena que se tengan esas consideraciones 
con el gobierno de Colombia; por mi parte 
le doy al congreso y al gobierno todas las 
gracias que debo; pero ni uno ni otro me 
obligará ni á recibir el cargo ni tampoco 
á dejar de ejercer el puesto que ocupo 
como diputado de la provincia de Cór- 
dova, sin que para esto exija que el se
ñor diputado haga la gracia de que se me 
reciba, porque esa gracia no la admito ni 
la necesito para ello. Yo creo que hemos 
salido del asunto, porque si estamos conven- 
nidos por una parte en que el congreso haga 
relajar las formalidades, que se ecsijen, y

por otra yo estoy convenido en no admitir 
el cargo, me parece que nada falta. Por con
siguiente he concluido.

El señor Gómez: el señor diputado que 
acaba de hablar se ha puesto por dos veces, 
y particularmente al concluir.su discurso, 
en una hipotesi[s] que yo creia que ni posible 
era. Es decir, que el congreso tomase una 
resolución por la cual, el gobierno fuera obli
gado á relajar las formas, y recibir al mi
nistro, y mucho menos á invitarle á que por 
su parte asi lo exíjiera. No era posible que 
el congreso hubiera tenido una idea tan irre
gular. Ha indicado sus sentimientos a este 
respecto, pero no debe dictar una ley, ni 
espedir un documento sobre la materia; y 
á la verdad que es preciso que quede bien esta
blecido, y convencido, que las gestiones que 
se han hecho y las esplicaciones que se han 
pedido, no han tenido ni podido tener una 
tendencia tal, porque á haberla tenido, se 
hubiera manifestado de parte del congreso 
una protección exagerada, que no podría 
tener un objeto general. Las razones son 
generales, son públicas, y son de un interés 
común. El congreso ha oido y habrá cono
cido, que el gobierno nacional está dispuesto, 
como lo ha declarado, á relajar las formas, 
para recibir al señor encargado de negocios 
por el gobierno de Colombia, si él quiere 
/incorporarse; pero él se ha empeñado en [p.) 15 
convencerme de que yo debo tener una idea 
exacta, de que realmente no acepta el cargo, 
es decir, una idea oficial que es por la que 
se debe juzgar y proceder en la materia. La 
cosa es esta. El encargado de negocios nom
brado presenta el documento que lo auto
riza. Se le objeta el reparo de la falta del 
diploma, y anuncia que ha de llegar; guarda 
silencio y nada exíje. Pregunto yo, ¿si en 
virtud de estos actos y de estas cosas que se 
han deducido oficialmente puede nadie ver 
que ha habido un desistimiento ó una no 
aceptación? Luego ni yo, ni cualquiera 
otro, puede tener idea analizada de que po
sitivamente el cargo no estaba aceptado.

El señor Funes: Pues ya la tiene el señor 
diputado.

El señor Gómez: tenia todos los derechos 
para exíjir la consideración del gobierno co
mo tal encargado de negocios, mientras na 
fuera recibido y presentará sus diplomase 
podría decirle esto se ha suspendido acci
dentalmente y entre tanto que yo presente 
los diplomas, téngaseme las debidas consi
deraciones. Ahora positivamente ha dicha
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que no lo aceptaba, de consiguiente yo he 
dicho bien, y sostenido debidamente que an
tes de ahora no constaba que el cargo no 
estubiese aceptado; y ahora digo mas, que 
aun en este momento no consta oficialmente, 
y del modo que corresponde en esta clase 
de negocios. ¿Por qué? Porque por el respeto 
debido al gobierno comitente, y por el que 
se debe al gobierno mismo cerca del cual se 
presenta al ministro de Colombia, corres
ponde decir por otra nota, que sin embargo 
de lo que deduce del oficio tal, el individuo 
nombrado había declarado que no quería 
aceptar semejante cargo, porque es claro, 
que el gobierno que había recibido la nota 
del gobierno de Colombia no estaba en el 
caso de salvarlo; resultando de aqui al me
nos que ni realmente habia constancia de 
que el cargo no fuera aceptado, ni muchos 
menos, se habían cubierto las consideracio
nes, que son debidas al gobierno nacional 
respecto del cual se ha presentado un des
pacho.

Esto lo he deducido no para ostentar co
nocimientos, porque esto seria una miseria, 
y si yo no supiera mas que eso, no debería 
ocupar este lugar; sino para sostener lo que 

p.) íe me propuse sostener/cn general, lo que ha
bría dicho en cualquier otro caso de esta 
naturaleza, y respecto de otra cualquier per
sona, con toda la libertad que me dá este 
lugar. De consiguiente sin que no haya pre
tendido hacer una gracia á este respecto, he 
manifestado mi opinión que por mi parte no 
tengo dificultad en que el señor Funes pueda 
continuar en el ejercicio de sus funciones.

El señor Funes: insiste el señor diputado 
en que no ha habido una constancia de no 
haber aceptado el cargo: á mi me parece que 
no puede haberla mas espresa, que en el 
mismo órden de cosas que ha referido el 
señor ministro. El ha asentado que me exíjió 
el título de sin el cual no podía recibirme. 
Han corrido asi las cosas sin que por parte 
del ministerio se instase á la recepción, y sin 
que, por parte mia hubiera una instancia á 
recibirme: aun hay mas, el caso de prevenir 
yo en la secretaria de gobierno que no se 
me citase en las cosas diplomáticas; lo que 
precisamente fue puesto en oidos del minis
tro sin que me pidiese la razón de ello. Me 
parece que esto es una prueba concluyente 
de que yo no he aceptado el cargo. Quisiera 
saber porque razón se exije, que en el caso 
de no haberlo aceptado, debiera pasar al 
gobierno alguna nota en que lo digera.

El señor Gómez: yo no digo que se pase ó 
no esa nota: digo que en aquel acto, si el 
señor Funes estubo dispuesto á no aceptar, 
no se debió contestar con hacerlo saber á 
los oficiales de secretaría, sino por el órden 
establecido en estos negocios, pues el go
bierno quedó en la pcrsuacion de que el dia 
que el señor Funes presentará sus diplomas, 
lo habia de recibir, y de consiguiente consi
derarlo entre tanto como á tal ministro.

El señor Funes: ¿para que necesitaba yo 
pasar esta nota, cuando el mismo ministro 
me ponia el embarazo, de que yo estaba 
impedido por falta de diploma? Supongamos 
que me dijera un ministro V. no tiene títulos 
lejitimos para ejercer tal cargo, ¿era con
veniente que yo dijera por alguna nota, 
ó de algún otro modo, por mi parte tam
poco lo acepto? Ved aqui la estravagancia 
mayor que podía haber. El caso estaba de
cidido en el momento de ponerme el em
barazo: yo quedé en disposición de ha
cerle presente al ministro de/Colombia, el [p.i 
embarazo que se me habia puesto por 
parte del gobierno, y el que yo tenia por 
la mia, como efectivamente lo he hecho 
¿y que hay en esto de inconveniente y de 
irregular? Pues que ¿era necesario que yo 
espusiera al gobierno que no quería acep
tar el cargo? Yo creo que la esposicion que 
hago ahora solemnemente en el congreso, 
debe ser de mayor fuerza que la nota que 
hubiera podido pasar. De aqui sale la inopor
tuna consecuencia que se saca de que mien
tras no hubiera yo pasado esa nota al eje
cutivo, ó no lo hubiese espresado el ministro 
debía ser considerado con los respectos de 
ministro extrangero, y por consiguiente ser 
necesaria una relajación para que yo pudiera 
ejercer el cargo de diputado.

El señor Castro: siempre es preciso con
fesar, que ha habido gran razón 6 á lo menos 
muy provable de parte del congreso, ó diré 
mejor de parte de los señores diputados que 
suscitaron esta cuestión, para haber llamado 
la atención de la sala á las dos cuestiones 
graves que se han promovido. Dice el señor 
diputado que consideró innecesario el hacer 
una espresa renuncia del nombramiento de 
encargado de negocios de la república de 
Colombia, pero no se hace cargo de que como 
ha dicho antes el señor diputado que preo
pinó, no podía serle indiferente al gobierno, 
ó diré mejor, no podía el gobierno sin violar 
el derecho de gentes, dejar de guardarle las 
consideraciones, que son debidas á un minis-
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tro extrangero, aun cuando no se hubiera 
recibido. Esto es absolutamente constante 
y practico. Desde que un ministro pisa el 
territorio, cerca del cual viene á representar 
la nación que le ha nombrado, aun antes de 
obtener el execuatur, es considerado, y le 
deben ser guardadas todas las prerrogativas 
que á su clase le corresponde, y esto en cierto 
modo es incompatible con la calidad de dipu
tado ó representante del mismo pais. Esto 
fue lo que sin duda llamó la atención de los 
señores diputados que suscitaron esta cues
tión; y también la del congreso hasta alla
narla. Yo he opinado francamente que no 

v habrá impedimento, pero no por eso he de
jado de conocer la fuerza de los reparos, y 
particularmente en cuanto á la primera cues
tión en que se trataba de poner á cubierto 
el honor de nuestro gobierno respecto del 
de Colombia, en lo cual aparecia como una 

Ip ] 18 especie de de/saire en no haber sido recibido 
un encargado de negocios de aquella repú
blica. Estaba en descubierto digo; porque 
no constaba pública y oficialmente, que la 
no recepción había dependido en parte do 
que el encargado nombrado no había que
rido recibirse. Mas despue; que esta cuestión 
está satisfecha, tanto por el ministro de go
bierno como por el señor diputado, que ase
gura, que no solamente no exigió, pero que 
no exije ni exijirá su recepción, ya no resta 
mas que la otra cuestión sobre si está espe
dí to para ser diputado por la provincia de 
Córdová en el congreso, ó no; pero esto me 
parece del todo concluido, porque de todos 
modos en tanto habría alguna dificultad en 
cuanto las funciones, que actualmente ejer
ce de diputado nacional fueran incompati
bles con la calidad de encargado nombrado 
de los negocios de Colombia, ó en cuanto por 
esta calidad no tubiese la dependencia, que 
debe tener del pais, que representa en el 
congreso. Estos serian los dos único > incon
venientes. En cuanto á la incompatibilidad, 
claro es, que no estando recibido del encargo 
de los negocios, y no estando manejando 
los intereses de un gobierno estraño, y por 
consiguiente no estando actualmente repre
sentando el gobierno, de que es encargado, 
no hay incompatibilidad, mas que estubiera 
nombrado y esperando los diplomas; y con 
animo de recibirse, pero podía obstar la in
dependencia en que se constituía, de la su
misión del gobierno del pais. Para esto es 
menester hacerse cargo que un ministro 
extrangero tiene dos caracteres. Representa

al gobierno que le ha nombrado, en cuanto 
á los derechos que ha de reclamar ó intereses 
que ha de manejar, y lo representa también 
en cuanto á las prerrogativas que goza como 
tal ministro extrangero. Bien puede ser que 
no lo represente en cuanto á los derechos 
mientras no es recibido; pero si lo representa 
en cuanto á las prerrogativas, desde que 
pisa el territorio. Esto no sucede asi con 
el señor Funes, porque hay mucha diferencia 
de un ministro, que viene del mismo pais 
que lo nombra, y un ministro que se nombra 
del mismo pais en donde ha de ejercer su 
encargo; y en este segundo caso no goza de 
las prerrogativas de tal, ni de la excepción 
de la jurisdicción, mientras no sea recibido 
por el gobierno; ademas que aun cuando se 
le reciba, sino ha renunciado la sumisión á 
las leyes y la ciuda/dania del pais, es consi
derado subdito, en todo lo que no sea res
pectivo á los negocios extrangero3 que tiene 
que manejar; y asi el señor Funes siempre 
estaría en dependencia del pais cuya ciu
dadanía no ha renunciado.

Pero de todo esto cesa después que el se
ñor diputado ha dicho, que no quiere acep
tar el encargo del gobierno de Colombia, al 
mismo tiempo que ha aceptado la diputa
ción de la provincia de Córdova, y se halla 
recibido de ella.

El señor Funes: se ha contestado en orden 
á la incompatibilidad de los empleos con una 
doctrina muy conocida en el derecho pú
blico, pero para el caso que yo aceptara el 
encargo de los negocios de Colombia, ó de 
cualquiera otro estado, tenia ya muy dis
puesto como habiá de desembarazarme del 
caso: de manera que si recibía el cargo y se 
me ponía el impedimento de la ciudadanía, 
estaba resuelto a renunciarla. No me cojen 
de nuevo las razones que el señor diputado 
ha dicho, porque verdaderamente son lejfti
mas. Pero en fin este caso no ha llegado, y 
de consiguiente una vez que está enterado 
el congreso de que yo no he aceptado, y de 
que asi por parte del gobierno, como por la 
mia, hay inconvenientes, no debemos dete
nernos mas en esto.

El señor Agüero: se ha hecho cuestión prin
cipal la que positivamente no lo ha sido en 
el congreso, al menos en la conferencia que 
se tubo ayer, en la cual se acordó llamar al 
señor ministro para que diera las esplica- 
ciones que los señores diputados exijieran: 
no fue sobre si el señor Funes podía desem
peñar las funciones de diputado ó no; no,

[p-l 19
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sobre si era 6 no compatible el cargo de dipu
tado con el de ministro de Colombia: porque 
la opinión se pronunció bastantemente á este 
respecto. La sesión que ha tenido el con
greso, y las esplicaciones que ha exíjido del 
ministerio, es preciso que se sienta y se 
entienda, que han sido únicamente con el 
objeto de que sepa cuales son las razones que 
tubo para no recibir el señor Funes con el 
carácter de encargado de negocios de Colom
bia, que estaba suficiente y completamente 
acreditado por el oficio del ministro de nego
cios extrangcros de aquella república, de que 

[p.l 20 accidentalmente tubo noticia el con/greso 
ayer. El no haber recibido á un encargado 
de negocios de la república de Colombia, por 
la mera falta del diploma, cuando con una 
nota oficial estaba acreditado esto, podía 
mirarse por el gobierno de Colombia por 
un desaire, por una falta de inteligencia y 
de buena armonia entre ambos, cuando entre 
tanto interesa tanto el cultivar esto entre 
ambos estados. El congreso debía estrañar, 
y yo hasta ahora cstraño, que el gobierno 
haya puesto embarazo al recibimiento del 
encargado, por la razón que el mismo minis
tro ha espuesto. Creo que el grande interes 
que tenemos en continuar la amistad entre 
todos los estados de América, exíje, que se 
pase por encima de ciertas formas, y espe
cialmente de aquellas que no son entera
mente csccncialcs. Este fue el objeto de la 
sesión, el cual en parte se ha conseguido: 
sin embargo yo creo que el gobierno debió 
haber hecho mas de lo que hizo para cultivar 
hasta el punto que ha debido la amistad con 
Colombia sin hacer sacrificio de su dignidad. 
Está bien que el gobierno hechara de menos 
los diplomas, que debió presentar el encar
gado de negocios de la república de Colom
bia, pero desde el momento, que vió que 
estaba acreditado por la nota oficial que 
presentaba, él debió decirle francamente, 
que aunque los diplomas faltaban, el gobier
no, por una consideración debida al gobierno 
de Colombia, estaba pronto á recibirlo. En
tonces no se imputaría á desaire del gobier
no, no tendría al menos queja la república 
de Colombia, que hoy quiza la tendrá, y 
ojalá no la tenga. Esto digo para que se 
entienda, que el único objeto que se ha te
nido para llamar al ministro, ha sido para 
instruirse el congreso de las razones que ha 
tenido para no recibir con el carácter de 
encargado de negocios al señor Funes sufi
cientemente acreditado por la nota oficial.

El señor Funes: á esto debió estar redu
cida la cuestión; pero el señor Gómez 'ha 
suscitado tantas cuestiones, y á mi juicio 
ellas no eran del caso. La conclusión es que 
el congreso decida, si efectivamente manda 
que no se lleven con rigor las reglas.

El señor Agüero: el gobierno en mi opi
nión particular, debió presentarle al señor 
Funes los reparos, como se los presentó, 
mas debía al mismo tiempo allanarle el 
camino.

/E l señor Funes : ahora pregunto yo, ¿cual Ip I 21 
fue el objeto de esta discusión?

El señor Agüero: el objeto de esta discu
sión es, que sepa el mundo entero cuales son 
los sentimientos del congreso, y que un su
ceso que ha pasado entre el señor encargado 
de negocios y el señor ministro de relaciones 
esteriores, que ha sido reservado, se haga 
pública. No hay otro objeto. Es verdad que 
al final de la sesión de ayer no se hallaba el 
señor Funes; pero yo por mi parte siempre 
dije, que consideraba habilitado al señor 
Funes para entender en los negocios nacio
nales; pero exíji esplicaciones del ministerio 
á este respecto para salvar el honor de la 
nación, que consideraba comprometido, si 
la república de Colombia creía que se le 
había hecho un desaire de no recibir á  un 
ministro suyo, suficientemente autorizado 
por la nota que se presentó. Agréguese á 
esto, que en la nota dirijida al señor Funes 
por el ministerio de Colombia se decía, según 
lo ha espuesto el señor ministro, que los 
diplomas se le habían remitido por duplica
do; pero que no habían llegado. Este es el 
concepto del ministerio, y á mi juicio el 
mayor cargo del gobierno; porque si él esta
ba en la inteligencia de que los poderes so 
habían remitido por duplicado, el gobierno 
debió cre[e]r que los había.

El señor Funes: el pliego es el que dice, 
que se ha enviado por duplicado.

El señor Agüero: pues bien, en ese pliego 
dice el ministro de Colombia, que había 
remitido los despachos por duplicado.

El señor Funes: no dice tal cosa: lo que 
dice este pliego es que viene el duplicado 
del principal que se mandó.

El señor Agüero: ¿pero en ese duplicado 
se habló de haberse remitido poderes?

El señor Funes: no señor: yo he presentado 
esos documentos, y ademas, una nota que 
es el duplicado de la que se perdió, en que 
se dice haber sido confirmado el nombra
miento que hizo el señor Mosquera en mi;.
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y esa nota no ha venido aqui, porque ha que
dado en el gobierno.

El señor Agüero: pues es que hay mas; 
Ip.l 22 entonces ese es el /verdadero despacho. En 

fin lo que yo digo es, que el gobierno no 
habia salvado, como debía salvar, la respon
sabilidad respecto de la república de Co
lombia.

El señor Funes: yo creo que ningún otro 
resultado hubiera habido si se hubiera de
jado correr las cosas en el mismo orden que 
iban, y ahora si hay alguno, es por haber 
metido la mano el congreso en ello.

El señor Agüero: ¿Y quien se ha de resen
tir de esto?

El señor Funes: Después que el caso ha 
tomado un carácter tan sério, como el que 
ha tomado, habiendo metido en ello la mano 
el congreso, no salgo garante de que el caso 
se concluya tan pacíficamente como se hu
biera hecho antes.

El señor Agüero: Jamas habrá riesgo en 
que el congreso meta la mano en un asunto 
en que media la buena correspondencia de 
dos estados; antes al contrario le hará siem
pre esto mucho honor, y llenará el prime
ro de sus deberes.

El señor Mansilla: cuando en la conferen
cia de ayer se leyó la nota, por la cual el 
ministro de Colombia nombraba ministro 
al señor Funes, yo fui ciertamente quien 
tube algunas dificultades para entrar a en
tender en los tratados. De mis dudas resultó 
la necesidad de que se hiciera pública la dis
cusión. Para esto yo partí del principio de 
que, ó bien el señor Funes no habia sido 
recibido por una falta del gobierno general, 
y que debiendo ser reconocido como tal mi
nistro de Colombia, no podía en este caso 
entender en la discusión como diputado na
cional, ó que precisamente la diferencia de 
circunstancias debía desatenderse. Es visto 
que por el oficio en que se nombró al señor 
Funes ministro, él debia reputarse como tal, 
y es visto también, que no habiendo sido 
recibido, habría precedido alguna circuns
tancia. He. tenido la satisfacción de oir, que 
al mismo tiempo que el gobierno encontró 
la falta del diploma, el señor Funes resistió 
admitir el cargo. Por consecuencia yo creo 
al señor Funes en el caso de poder seguir la 
conferencia, sin que haya la menor incom
patibilidad; pero es preciso que el señor 
Funes se convenza de la razón que yo 
tube para esto, que fue lo que se ha dedu- 

lp.l 23 cido tan exácta/mente, á saber: dejar al

gobierno de las Provincias Unidas en el me
jor punto de vista respecto de la relación, 
con que debe entenderse con el estado de 
Colombia.

El señor Funes estraña que el congreso 
haya metido la mano en esto; pero yo no se 
porque se estraña, pues parecía natural, que 
después que vió una nota por la que era 
nombrado ministro de Colombia, el señor 
Funes estrañase el que no hubiera sido reci
bido, y quiciesc saber los motivos. Ahora yá 
se ha dicho por el señor ministro, que está 
dispuesto el gobierno á recibirle, siempre 
que quiera admitirlo, aun pasando por algu
nas formas: de consiguiente está visto que 
el congreso pudo, y debió haber entendido 
en este negocio, y mucho mas cuando veia 
en su seno un individuo, que pertenecía 
á otra nación. Mas hoy la veo deslindada, 
y no tengo inconveniente que se entre á 
tratar del negocio del tratado.

El señor Funes: yo he creído que este 
asunto no era del conocimiento del congreso, 
sino esclusivamente del poder ejecutivo, y 
esto me parece muy arreglado á los princi
pios de nuestra constitución, porque en el 
mismo hecho de haberse dividido los poderes 
en ejecutivo y legislativo, aunque todavía 
no tenemos un deslinde formal de las atri
buciones, que corresponden a cada uno de 
ellos, en el mismo hecho de hacerse la divi
sión, y por la práctica en que estamos desde 
que se conoce esta constitución, en esc mis
mo hecho digo que corresponde al ejecutivo 
mandar los ministros y recibirlos, y exami
nar como vienen los poderes que ellos traen; 
y del conocimiento del congreso únicamente, 
si habilitado para ejercer la diputación en 
el congreso, podría estar encargado de los 
negocios de Colombia ó no. Si el poder eje
cutivo hubiera dudado si era del conoci
miento del congreso las formalidades con 
que debe ser reconocido un ministro, él hu
biera consultado al congreso, que debia hacer 
en aquel caso: no lo hizo porque creyó que 
era de su propia inspección, y que le corres
pondía á él el negocio; y yo creo que general
mente en todos los gobiernos este es el modo 
de proceder en esta materia. Ultimamente 
aqui todo lo que se desea es hacer ver al go
bierno de Colombia la disposición que se 
tiene de relajar el rigor de las formalidades; 
pero esto no es de la incunvencia del con
greso, sino como he dicho, del gobierno. |p i 
Ripito [si'c: e] que me parece que el nego
cio está concluido.
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El señor Mansilla: yo convengo con el se
ñor diputado, que es una atribución del 
gobierno recibir los ministros, pero también 
convendrá conmigo el mismo señor, que es 
un deber de un diputado del congreso ave
riguar, si todos los miembros de él son hábiles 
para serlo; asi como es también deber del 
congreso entender en la exactitud de los 
deberes del poder ejecutivo.

Ya ha oido el señor diputado que mi Opi
nión es la misma, que se ha manifestado 
de que el gobierno nuestro debió recibir al 
ministro de Colombia sin necesidad de mas 
documentos, que el que se ha leído; y he 
aqui porque el congreso ha debido ocuparse 
del proceder del gobierno.

No habiéndose ofrecido otras observacio
nes sobre el particular, se dió el punto por 
suficientemente discutido, y se levantó la 
sesión mandando el señor presidente despe
jar las galerías de la sala para continuar las 
conferencias reservadas sobre el tratado de 
Colombia que quedaron pendientes en la 
de ayer.

Sesión segunda del mismo dia.

P r e sid e n c ia  d e l  se ñ o r  A r royo . 1

Se aprueba el tratado celebrado por el 
gobierno de Buenos Aires con la república 
de Colombia.

Después de concluidas las conferencias 
secretas, en que se constituyó hoy el con
greso para examinar en general y en parti
cular los artículos del tratado de amistad y 
alianza celebrado por el gobierno de Buenos 
Aires con la república de Colombia en 8 de 
marzo de 1823, volvió á reunirse en sesión 
pública á la una y cuarto de la tarde, y el 
señor presidente abierta la sesión anunció, 
que era llegado el caso de que se ocupase la 
sala del proyecto de decreto presentado por 
la comisión de negocios constitucionales so
bre el referido tratado en la sesión del 18 de 
mayo del presente año. Leído el proyecto 
de decreto, tal como se había inserto en el 
diario correspondiente á la sesión citada, y 
puesto en discusión, no se ofreció observa
ción alguna, y en su virtud se puso á vota-

1 Como concurrentes a esta sesión aparecen en el acta los 
siguientes diputados: «Señores: Vice P.® Arroyo, Castro, Paso, 
Andrade. Agüero. Gomes, Zavaleta, Funes, Bulnes, Bedoya, 
Gorriti, Castellanos, Frías, Mancilla, Vera, Zegada, Amenavar, 
Acebedo, Pinto, Veles. — Con aviso: Laprida. Villanueva. — 
Licenciados: Heredia, Carriegos, Vasques, Acosta.» (N. del E .)

cion la proposición siguiente. ¿Si se aprueba 
el proyecto de decreto presentado por la co
misión de negocios constitucionales ó no? 
Y resultó la afirmativa por unanimidad. 
Con lo que se dió por concluida la sesión, y 
se retiraron los señores.2

/Sesión 41 del 9 de junio de 1825.3 (p . i  i

Fue leída, y aprobada la acta de la ante
rior. Igualmente lo fue la que con la misma 
fecha de 7 de junio se celebró, y estendio 
por separado para aprobar los tratados de 
amistad y alianza entre Buenos Aires y Co
lombia después de haber precedido las con
ferencias reservadas, en que se consideraron 
en general, y en particular los artículos del 
tratado en la forma acordada por el con
greso para esta clase de negocios.

Se leyó también la redacción de la ley 
militar de 31 de mayo, que ya había sido 
revisada y confrontada con las actas de 
su referencia por la comisión militar encar
gada de esta operación en sesión de 6 del 
corriente; en cuya virtud, y de no haberse 
hecho reparo alguno á la redacción expuso 
el señor presidente que iba á comunicar dicha 
ley al poder ejecutivo para su cumplimiento.

/ n o t a . Ip -1 2

Aunque en este dia se comunicó al poder 
ejecutivo nacional esta ley, pero fue con la 
fecha de 31 de mayo en que fue sancionada.

V a r ia s  I n d ic a c io n e s .

Sobre la publicación de la ley militar. 
Distribución de los diarios y de otros perió
dicos

Se hizo una -indicación para que atendida 
la importancia de esta ley, se le encargase al 
poder ejecutivo su publicación é impresión 
para repartirse en los pueblos a la mayor

3 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 1 del fac
símile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp. 002 y 
903, del t. I de esta obra. (N . del E.)

* Aquí empieza el n.® 41, cuya cabecera corresponde a la 
tercera variante que, facsímile, insertamos entre las pp. 034 y 
035, del t. I, de esta obra, lámina XIX. La presidencia fui* 
ejercida por el diputado Laprida. y la lista de los que figuran 
al margen del acta es la siguiente: «Señores: Presid.*® Laprida, 
Castro, Andrade, Agüero, Gomes. Zavaleta, Funes. Bulnes, 
Bedoya, Gorriti, Castellanos, Frías, Mena, Delgado, Villa- 
nueva, Vera, Mancilla, Zegada, Amenabar. Veles, Acebedo. — 
Con aviso: Pinto. — Sin aviso: Paso, Arroyo. — Licenciados: 
Heredia, Carrieg.*, Vasques, Acosté.» (N. del E .)
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brevedad, y sin esperarse á los diarios que 
salen con bastante retardación.

Otra indicación se hizo para que á cada 
señor diputado se le diesen cuatro ejempla
res de los diarios de sesiones con el objeto 
de que pudiesen repartirlos, y generalizarlos 
en sus respectivos pueblos, y provincias.

Otra se hizo para que á mas de los diarios 
se circulasen por el gobierno general todos 
los periódicos que salen en esta capital para 
fomentar asi la ilustración pública de que 
tanto necesitan los pueblos: que asi se había 
practicado por el gobierno general antes de 
la disolución del año 20, y que esto no podía 
ocasionar gastos de mucha consideración.

Se observó por otra parte que todavía no 
habia un fondo nacional, que sufragase to
dos estos gastos, que á la verdad no dejaban 
de ser bastante gravosos al estado, si á mas 
de la circulación de los diarios, y demas 
documentos oficiales, que hoy se repartían 
por el gobierno entre todos los pueblos de la 
unión, se habían de circular también del 
mismo modo, y por cuenta del estado todos 
los periódicos que actualmente corrían, ó 
podian salir en lo sucesivo; que algunos de 
estos periódicos podian ser incendiarios, y 
perturbadores del órden público, y que no 
era regular que el gobierno contribuyese por 
su parte á fomentar con su circulación los 
mismos desordenes, y anarquía & que ellos 

Ip I 3 podian tender. Que la /  ilustración de los pue
blos estaba en lo posible provista con el 
repartimiento, que se les hacia de todos los 
documentos oficiales, y principalmente de 
los diarios de sesiones.

Se hizo también presente, que de resultas 
de lo acordado en sesión de 13 de enero pró
ximo pasado se mandaban dos ejemplares 
de los diarios á cada junta representativa 
donde la habia, y otros dos ejemplares á los 
gobernadores de las provincias, y también 
á los de las ciudades subalternas como Ju- 
juy, Orán, &a. Con estas y otras observacio
nes que se hicieron en este asunto quedaron 
satisfechas las indicaciones referidas.

D iscu sió n  so b r e  el  pro y ecto  r ela tiv o  al modo
DE ESTABLECER LA BASE DE LA CONSTITUCION.

Se anunció en la órden del dia, y se leyó 
el informe y proyecto de la comisión de ne
gocios constitucionales y estrangeros sobre 
el modo de establecer la base de la consti
tución, cuyo proyecto se halla literalmente

transcrito en la sesión del 18 del pasado 
mayo, y tomo la palabra.

El señor Castro: señor después que la sala 
se pronunció resolviendo que debia darse á 
la comisión de negocios constitucionales la 
base sobre la cual debia dirijir sus trabajos, 
en órden al proyecto de constitución, de
vuelto que fue el negocio á la misma comi
sión, ha debido ocuparse solamente sobre 
el modo como debia hacerse la designación, 
y en efecto de esto se ha ocupado formando 
según su juicio el proyecto comprendido en 
los cinco artículos que acaba de leerse. Ellos 
son reducidos á describir el modo de desig
narse la base de la constitución consultando 
la opinión de los pueblos y los efectos de 
esta consulta. La sala en las discusiones an
teriores abrió bastantemente su opinión en 
orden á la consulta de las juntas de provin
cia en este grave negocio, y puede decirse 
que ya existe un anticipado pronuncia
miento.

Seria muy molesto repetir las poderosas 
razones que entonces se adujeron por varios 
de los señores diputados: sin embargo para 
recordar las que son mas vigorosas en cum
plimiento del en/cargo con que me ha hon- In.i 4 
rrado la comisión, debo esponer que ella ha 
creído conveniente fijar por primer artículo, 
el que para designar la base sobre que ha 
de formarse por la comisión el proyecto de 
constitución, se consulte previamente la opi
nión de las provincias sobre la forma de 
gobierno que crean mas conveniente para 
afianzar el órden, la libertad y la prosperi
dad nacional. Porque si un apoderado cual
quiera, encargado de un negocio el mas 
común, por libre y absoluto poder que el 
derecho llama con franca y general adminis
tración. entonces obra con mas prudencia 
en el ejercicio de sus poderes, cuando para 
desempeñarlos se acerque mas y consulte 
la intención y deseos de su comitente, con 
cuanta mayo ■ razón, los apoderados de los 
pueblos deberán consultar la opinión y la 
intención de los pueblos mismos sus repre
sentados en el negocio mas grave que ha 
podido encomendárseles, cual es el de cons
tituir la forma de gobierno por la cual deben 
ser regidos, y de que depende justa y forzo
samente su futuro destino. Urje mas esto, 
si se considera que el órden constitucional 
en que vamos á entrar, no es mas que 
el órden de sociabilidad, de esta primera 
necesidad de la especie humana. El órden 
de sociabilidad convenido por todos los

T omo II
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miembros de la sociedad bajo ciertas reglas 
fijas y constantes, á las cuales deben confor
marse tanto los dirijidos, como los directo
res; de suerte que en este género de go
bierno constitucional sea cual fuere su for
ma, en tanto se obrará con mas confor
midad á su naturaleza, en cuanto se dé 
mas parte á toda la comunidad, á toda la 
asociación, especialmente en cuanto á la 
primera base que ha de organizaría.

Se hace esto todavia mas claro, remon
tándonos á los principios mismos sociales, 
y al origen de la soberanía del pueblo. A mi 
me será mas difícil esplicar mis ideas en este 
negocio, que concebirlas con fuerza. La so
beranía nacional, no es mas que la suma, 
el agregado de la soberanía individual: 
la soberanía individual es el poder con que 
la naturaleza revistió al hombre al arro
jarlo sobre la tierra, el poder con que le 
revistió para procurarse su conservación, 
su bien estar, su seguridad, su felicidad. Si 
el hombre, señor de sí mismo para elegir 

lp ] 5 los medios mas convenientes á su /  conserva
ción, bien estar y felicidad, entonces obra y 
hace un mejor uso de este poder absoluto, 
cuando lo conforma mas con su razón, y con 
su opinión regulada por la razón; la sociedad, 
cuya soberanía nacional, no es mas que el 
agregado de esas soberanías individuales, 
entonces hará mejor uso de este poder, cuan
do para ejercitarlo, y para procurarse su 
conservación y felicidad, consulta mas á la 
razón general, á la opinión general. El con
greso encargado de los pueblos de espresar 
su voluntad en órden á la forma de gobierno, 
ejerce sin duda el primero y mas augusto acto 
de la soberanía nacional: debe por lo mismo 
procurar por todos los medios posibles con
formarse con la voluntad general reglada 
por la opinión; que es como dije en otra 
ocasión, la verdadera magostad del pueblo.

¿Qué trata do hacer el congreso? La cons
titución, la constitución que (séame permi
tido espresarme de esta manera) es la casa 
de la habitación común, cuyo plan debe ser 
aprobado por toda la sociedad que concurre 
á las espensas de su construcción, y á su 
mantenimiento, por que se edifica para ella, 
y para que sirva de asilo seguro y comodo á 
todos sus miembros. La constitución, que 
es la nave en cuya maniobra deben tomar 
parte todos los pasageros para precaver cual
quiera naufragio. La constitución que hace 
la plaza, y vez de la naturaleza, que habiendo 
hecho á todas [ste: o] los hombres iguales, les

dió derechos iguales. La consti[tu]cion, que 
hace también las veces- de la justicia univer
sal, que quiere que cada uno tenga parte en lo 
que le concierne: la constitución, que forma 
realmente los primeros vínculos, y bases que 
son, y han de ser el apoyo común, tan favo
rable á toda la sociedad, como á cada uno 
de sus miembros. Pero cuidadosamente ha 
puesto la comisión el artículo concebido en 
los términos que está, diciendo, que se con
sulte á las provincias su opinión sobre la 
forma de gobierno que crean mas conve
niente para afianzar el orden, la libertad, y 
la prosperidad nacional, á efecto de que las 
provincias, ó sus juntas, al pronunciarse en 
este negocio, vean su importancia y se des
nuden de todas las afecciones que puedan 
distraerles del bien general y verdadera
mente nacional; á efecto de que para esplicar 
su /opinión, se vean necesitados á  consultar Ip- «i 
solamente el orden, la libertad, y la prospe
ridad nacional; á efecto de que prescindan 
de todo interes local, y puramente provin
cial, si es incompatible con los intereses de 
la nación.

¿Mas por que órgano habían de esplicar 
las provincias su opinión en este particular?
No podía ser investigando, y esplorando las 
opiniones individuales. Por esto es que el 
segundo artículo dispone, que se consulte á 
las provincias por medio de las juntas repre
sentativas de cada una de ellas, ó se creen 
en los pueblos donde no las hubiere; porque 
como tuve el honor de decir otra vez, no 
pudiendo saberse la opinión publica, inves
tigando y sumando las opiniones individua
les, el único organo legal, especialmente en 
los gobiernos representativos, de la voluntad 
general, ó de la opinión, son las juntas mis
mas elegidas por el pueblo para el efecto de 
representarlo. Y asi como el congreso, ó las 
legislaturas generales se entienden ser los 
fieles interpretes de la voluntad general, 
cuando á nombre de las mismas provincias 
ban á dar las leyes constitucionales, ó ad
ministrativas, asi las juntas provinciales 
debe entenderse que son el organo de la opi
nión pública de sus respectivas provincias: 
es verdad que hay algunos pueblos que no 
tienen juntas representativas: tal es, si no 
me engaño, el de san [st'c: Sj Luis: tal es el de 
Santiago del Estero, y otros que no recuerdo.
A este proposito insinúa en el proyecto la 
comisión la necesidad de que se formen á 
este solo efecto, por el modo y según las leyes 
ó costumbres que tienen de elegir.
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En el artículo tercero cuidadosamente ha 
procurado la comisión fijar el objeto de esta 
consulta á fin de que no se equivoque, ni 
con la autoridad que ha recibido de los pue
blos el congreso, ni con el derecho de acep
tación que les ha reservado. Desde que este 
fijó su carácter, y se declaró constituyente, 
se consideró con facultad y autoridad bas
tante para formar, y al mismo tiempo san
cionar la constitución que había de regir al 
pais. Asi cuando se considera necesario oir 
la opinión de los pueblos esplicada por medio 
de las juntas representativas de cada uno, 
no debe creerse que el congreso piense de
volver á las juntas la facultad que los pueblos 

Ip 17 /  le han dado al mismo para pronunciarse 
potestativamente, y en ejercicio de la sobera
nía nacional sobre la forma de gobierno, y 
todo lo demas que sea constitucional: lo 
único que intenta es acercarse mas á la opi
nión pública, para conformarse con ella en 
cuanto sea posible en desempeño de la con
fianza de los pueblos. Por que si las juntas 
hubieran de pronunciarse potestativamente, 
ellas serian las constituyentes, y el congreso 
habría faltado á la primera confianza que 
había recibido de los pueblos. Sin embargo, 
al mismo tiempo que el congreso declara 
que se reserva el sancionar la constitución 
que crea mas conveniente, es oportuno de
clarar á los pueblos, que siempre les queda 
el derecho que les reservó la ley fundamental 
de 23 de enero para ecsaminar, meditar, 
calcular, y aceptar ó resolver la constitución 
cuando ella fuere dada. De este modo pue
den deshacerse un monton de equivocacio
nes, que tal vez pudieran tener lugar y atra
vesar el espediente de este negocio, si las 
juntas provinciales no se penetran de ello.

El artículo cuarto esta reducido á que las 
asambleas representativas espresen su pa
recer, é instruyan al congreso á la brevedad 
posible. Aunque hubo indicación de uno de 
los miembros de la comisión, sobre que se 
previniese á las juntas de provincia, dirijie- 
sen su opinión por medio de sus represen
tantes, la comisión no se ha detenido en 
esto, persuadiéndose ser lo mas conveniente 
el que las juntas, esplicada su opinión, la 
manifiesten al congreso del modo que crean 
mas conveniente, ó mas breve: por que 
aunque los diputados son el conducto inme
diato por donde ellas pueden hacer sus soli
citudes, ó dirijir sus instrucciones, en nuestro 
caso hay la singularidad de que el congreso 
es quien les pide derechamente su opinión;

y nada tendría de estraño, antes si de muy 
propio, que la contestación se dirijiera inme
diatamente al congreso. Estas son las razo
nes generales que ha tenido la comisión en 
vista para proponer á la sala el proyecto que 
ha tenido el honor de presentar. Si en la 
discusión se suscitaren algunas dificultades 
que haya que vencer, ó satisfacer, se liara 
conforme ocurrieren.

Concluida esta esposicion, como no se 
ofreciese observación alguna, se procedió á 
votar: ¿si se aprueba el proyecto en gene
ral, ó no? Resultó la afirmativa.

/ D iscu sió n  dk los artícu lo s  di:l proyecto  en  Ip ) &
PARTICULAR.

Se leyó, y puso en discusión el artículo 1.
El señor Amenabar: la materia se ha escla

recido suficientemente por ambos estreñios, 
ya en la presente discusión, como anterior
mente, cuando se propuso á la consideración 
de la sala; sin embargo me ocurren algunas 
observaciones de que no debo prescindir.

Se ha dicho ser la constitución el objeto 
de la primera y mas importante atención 
de la nación, y que dependiendo de ella, la 
substancial é intrínseca organización del es
tado, deben emanar los generales y particu
lares intereses que se pueden apetecer, y por 
los cuales suspiramos con tanto empeño: por 
lo mismo yo creo que demanda prontitud la 
formación de la constitución, á fin de que 
cuanto antes se disfrute de esos bienes reco
mendables; pero adoptado el artículo 1. del 
proyecto, lejos de conseguirse tal prontitud, 
la demora será dilatada, inevitable, y de 
resultados muy sensibles y funestos. La sala 
ahora dos dias ha recibido el contexto de la 
provincia de Corrientes sobre la ley funda
mental de enero, después que ha transcu
rrido un tiempo tan considerable; por consi
guiente hasta que vuelva la consulta de las 
provincias, se dé base á la constitución según 
ha acordado el congreso, sea formado el 
proyecto de constitución, se proceda á la 
discusión y sanción, y pase á la aceptación 
de los pueblos, debe invertirse el periodo 
de uno, dos, y aun mas años, originándose 
acaso de aqui, que no aprovechados los mo
mentos oportunos y felices, en que hoy se 
hallan las provincias, preparadas y compro
metidas á constituir la nación por medio de 
sus representantes, queden sin efecto nues
tros votos por las vicisitudes que pueden
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sobrevenir, y que dolorosamente hemos es- 
perimentado.

«Consúltese previamente la opinión de las 
provincias en cuanto á la forma de gobierno 
para designar la base, sobre que ha de for
marse la constitución, dice el articulo 1. del 
proyecto.» Señor, ¿no hemos venido y nos 
hallamos reunidos particularmente para dar 

9 á la/nación su constitución? ¿No debe ser 
la principal recomendación de nuestros comi
tentes esa opinión, que por la consulta se 
pretende descubrir? Yo debo exponer á la 
sála, la rccibi, y este ha sido uno de los 
motivos que me estimuló á pedir la palabra, 
pues mi silencio llamaría justamente la cs- 
pectacion de la provincia que tengo el honor 
de representar, consultada en una materia 
sobre que ya se había pronunciado: ¿y si á 
todos los señores diputados debemos supo
ner con instrucción al mismo objeto, ¿no 
aparece de manifiesto que semejante con
sulta es á la verdad superficial?

Me asiste otra reflexión: pedida á las pro
vincias esa consulta, su contestación puede 
venir, como es de esperarse, divergente opi
nándose con variedad sobre las formas de 
gobierno y según la mayoría, en oposición 
á los sentimientos del congreso: en tal caso 
¿cual seria nuestra perplegidad; que de obs
táculos para seg[u]ir nuestra marcha? Si el 
congreso se halla en libertad para adoptar el 
sistema, que le paresca mas conveniente, 
en virtud de lo que prescribe el artículo 3 
del mismo proyecto, ¿que se ha adelantado 
con la consulta? ¿Que ventaja ha resultado 
al congreso y á la nación en no haberse pro
cedido á formar la constitución, sin obtener 
previamente la opinión de las provincias? 
A mi concepto únicamente, el que sus votos 
queden frustrados, y en cierta manera des
airados; y hacer el congreso después lo que 
sin esos compromisos en mejor oportunidad 
pudo efectuar con mas franqueza y digni
dad.

Yo habría deferido al articulo si se hu
biese reiterado por el señor diputado encar
gado en sostener la discusión, el pensamiento 
que anteriormente propuso, de que á la 
consulta de las provincias, fuese acompaña
do un manifiesto, demostrando la natura
leza y ventajas de los varios sistemas repu
blicanos; y mas afianzaría mi opinión, si 
comprendiese un prospecto de constitución 
bajo la forma de gobierno temperado; quiero 
decir, no adoptándose del todo el sistema de 
federación ni el de unidad, y que convinán-

dose ciertos puntos principales, sobre los 
cuales se descubre la intención de las pro
vincias, se elijiera un sistema mixto de am
bas formas. Con este paso podríamos pro
meternos mas solidez, y uniformidad en el 
voto espresado por las provincias; y enton
ces el congreso se ha/llaria del todo espedito ip i 
para sancionar la constitución mas conve
niente al interes de la nación; pero habiendo 
advertido oposición al enunciado manifiesto, 
y que preveo no surtirá efecto, no estoy tam
poco conforme con la consulta, según el tenor 
del artículo primero; y supuesto, como he 
demostrado, que deben estar los señores 
representantes penetrados de la voluntad de 
sus provincias; procediéndose á una esplo- 
racion nominal de dichos señores, se presen
tará al congreso general la opinión que se 
apetece.

El señor Castro: me haré cargo por su 
órden, en cuanto recuerde, de los inconve
nientes propuestos por el señor diputado 
que acaba de hablar. En primer lugar objeta 
el inconveniente de la dilación que se causa 
consultando á las provincias, mientras estas 
son consultadas, mientras deliberan, y vuel
ven sus respuestas, cuando vemos que co
rrientes [sic: C] aun para contestar á la ley 
fundamental ha tardado tanto tiempo, y que 
siendo, como se ha dicho, y no puede du
darse, la constitución el mayor bien del pais, 
ó mejor dire, siendo la constitución la pie
dra angular sobre la cual se ha de levantar 
el edificio, debe dame cuanto antes, y no 
privarse á la nación de este bien que es su 
primera necesidad. Señor: demasiado pronto 
se hace una cosa, cuando se hace bien; y 
difícilmente se hace bien, cuando se quiere 
hacer muy pronto, siendo como es tan ardua. 
Nosotros tenemos ejemplares bien dolorosos 
de lo que acabo de decir. En las diferentes 
repúblicas que se han formado en América 
después de nuestra rebolucion, se han hecho 
constituciones, como decretos; pero han du
rado tanto como duran los decretos transi
torios, y al fin podemos decir que si alguna 
hay constante que no haya tenido trastornos 
y oscilaciones y que esté en verdadera eje
cución, es la de Colombia. Mas haciéndose 
la constitución con las debidas garantias, 
tanto por parte del cuerpo constituyente, 
como por parte de los constituidos, podia 
pronosticarse un suceso verdadero. Suceso 
que pende de que sea aceptada la constitu
ción, y difícilmente podrá serlo sino es con
forme á la opinión pública. Como he dicho
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antes, nada se acepta bien si antes no se ha 
deseado, y aunque es cierto que todos los 

lp] n pueblos desean constitución,/ también es 
cierto que todos los pueblos desean que sea 
según su opinión. La dilación necesaria, no 
es dilación: ¿y como ha de ser? es una obra 
que no se puede concluir en un momento.

Se dice también, que los señores diputados 
deben tener instrucción sobre la forma de 
gobierno conveniente, y de consiguiente pa
rece que la consulta es supervacánea, pues 
se consulta sobre lo que ya han debido espli- 
carse los pueblos en sus instrucciones. Yo 
no se. porque no he visto las instrucciones 
de los señores diputados, pero puedo asegu
rar por lo que he oido, que algunos, y mu
chos no las tienen. La diputación de Corrien
tes no tiene instrucciones sobre la formación 
de gobierno: entiendo que la de Entre-llios 
no las tiene, y sé fijamente que tampoco las 
tiene la de Buenos Aires. He aquí como tene
mos una masa enorme de población que no 
se ha esplicado sobre la forma de gobierno. 
He aqui porque es conveniente escucharlos.

Se ha dicho también que de consultar á las 
provincias puede resultar que sus opiniones 
sean divergentes, y no será fácil al congreso 
el decidir. Yo añado á eso, que seria un mi
lagro el que no sucediera asi; ojalá que suce
diese. Digo mas: que algunas provincias nos 
dirían que no se atreben á pronunciarse sobre 
la forma de gobierno por no tener bastantes 
conocimientos generales del pais, ni de los 
inconvenientes que se presentan, que no 
pueden esplicar su opinión; y que ¿se habría 
abanzado poco en esto? Si el congreso ob
serva que están en absoluta divergencia de 
opiniones; ¿no está en mas capacidad de 
esplicar por pluralidad su propia opinión y 
ser el .interprete de la voluntad general? ¿No 
está entonces mas garantido aun con res
pecto de los mismos pueblos? Si ellos dicen 
que no tienen elementos para formar la 
opinión en materia tan grave; ¿el congreso 
no se hallara en mas aptitud para esplicarla 
por ellos? tanto mas, cuanto es preciso con
fesar una verdad, que debe ser la regla de 
todas las operaciones sociales, y es que el 
mundo entero esta sugeto y pertenece á la 
capacidad: me esplicare. Los pueblos todos, 
tienen derechos, pero no todos los pueblos 
pueden usar de sus derechos. Los pueblos 
tienen como los hombres minoridad y mayo- 

Ip .) 12 ridad. /  Hay pueblos que por la falta de sus 
luces se entregan á la capacidad de sus re
presentantes, porque no es lo mismo tener

derechos, que poder usarlos. Un menor tiene 
derechos como un mayor; y están ciudadano 
como un mayor; pero no puede ejercer sus 
derechos ni su ciudadanía porque no está 
en capacidad de hacerlo, y de consiguiente 
sin perder sus derechos, los tiene suspensos 
hasta que ha llegado á la mayoridad. Lo 
mismo sucede á los pueblos cuando han 
llegado á la mayoridad. De consiguiente si 
hay pueblos que tienen pocas luces para 
resolver en materia tan grave, y no pueden 
formar opinión sobre ella, harán muy bien 
en librarse á la opinión del congreso, y el 
congreso en esto habra abanzado mucho.
Harán lo que dicta la prudencia en tales 
casos; porque los pueblos, en el que se hallan 
en el dia de formar su asociación y reglarla 
por leyes constitucionales, son como un hom
bre que se halla en el caso de un peligro, que 
aun cuando no puede salvarse por si mismo 
ocurre á la capacidad de sus semejantes.
Este es un recurso, una apelación de la nece
sidad al que puede remediarla, y quizá de 
aqui salió el provervio vos populi, vos dei.

Regístrese la historia y se vera que todas 
veces que los pueblos han podido elej ir sus 
magistrados, ó gobernantes, no han tenido 
otra regla para elejir á los que tenían capa
cidad ó creían tenerla para ello. No pudiendo 
la sociedad deliberar por si mismo, hace que 
deliveren los que la representan. Yo estoy 
persuadido que no habra conformidad en las 
opiniones, pero también estoy persuadido 
que de esto sacará el congreso toda la ven
taja que es posible, y entonces formará su 
opinión de buena fé, consultando los inte
reses generales, y sera mas bien recibida la 
constitución que presente.

Se ha dicho últimamente, que la comisión 
se ha desentendido del manifiesto que se indi
có en la sala con el cual podría acompañarse 
la consulta, pero es necesario que el señor 
diputado recuerde que fue una indicación 
mia particular que tubo su contradicción, y 
que yo la indique, no como una opinión for
mada sino como una ocurrencia, sobre la cual 
no había formado seguro concepto, invo
cando las luces de la discusión para fijarme 
ó descubrir/ los inconvenientes, que no me Ip ) w 
ocurrían por lo pronto. Hasta hoy todavía 
no la he formado, y solo haré presente al 
señor diputado que deseándose, como se 
desea, la brevedad de este negocio, un ma
nifiesto donde se presentarán los inconve
nientes de una y otra forma de gobierno, 
debería ser de una larga, prolija, y eterna
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discusión, en la cual era menester entrarse 
de lleno á ecsaminar todas las formas de 
gobierno representativo y todas las materias 
constitucionales. Después, mucho tiempo 
para formar el manifiesto; de manera que 
se añadirían dos 6 tres periodos de tiempo 
mas contra la intención y deseos del señor 
diputado.

El señor Agüero: señores, el principal, el 
único fundamento especioso á la verdad que 
se ha presentado en oposición del proyecto 
de la discusión es, que siendo la constitu
ción por la cual debe regirse, y organizarse 
el estado, la fuente de todos los bienes y de 
la felicidad á que debe aspirar el estado mis
mo, importa é interesa el que esta consti
tución se dé para que cuanto antes empiezen 
los pueblos á recojcr sus frutos; y que el 
medio que la comisión propone de que se 
consulte antes á los pueblos, sobre la forma 
de gobierno que ellos crean mas conveniente 
á los intereses y á la prosperidad de la na
ción, no hace otra cosa que retardar este 
momento y alejar de los pueblos los bienes 
y ventajas que deben reportar de la mas 
pronta publicación de la constitución, por 
la cual deben regirse. He dicho, señores, que 
este fundamento es indudablemente espe
cioso; porque ciertamente tiene algo de real, 
pero bien analizado se advierte, que el racio
cinio no es ecsacto. Señor, la constitución es 
la fuente de todos los bienes de un estado. 
Esta proposición puede ser cierta y puede 
considerarse como tal en un sentido; pero 
generalmente hablando, esta proposición no 
es corriente. La constitución, se dice, que 
se dá á un estado forma su felicidad: esto 
que á primera vista parece una verdad perse 
nota, es, mas de una vez, un error funesto. 
Se cree que la constitución que se dá orga
niza un estado, y este es otro error. Si fuera 
posible con una ley fundamental ó con un 
código constitucional organizar un estado, 
siendo tan fácil hoy dar una constitución 
¡cuan fácil sería organizar el estado! En un 

ípl 14 dia solo, tal es el estado de /la s  luces y lo 
que se ha escrito en la materia, se podría 
formar un código constitucional el mas bien 
acabado; de consiguiente un dia basta para 
organizar un estado. Y sin embargo ¿hay 
quien lo pueda creer? Ved aquí lo que es un 
argumento especioso y á lo que arrastra un 
verdadero paralogismo. Señor: lo que hace 
la felicidad de un estado, lo que forma su 
riqueza, su prosperidad, es su organización; 
pero su organización, no. la forma la consti

tución, no señor, antes al contrario. Si se 
quiere dar una constitución y que esta sea 
buena, es preciso que se suponga la organi
zación en el estado, porque sino, es imposi
ble que la constitución tenga efecto, ni pueda 
llevarse á ejecución. Empezcmos, señores, 
ó sigamos, porque ya hemos empezado, orga
nizando el estado; este es nuestro deber, y 
esto es lo que interesa al estado mismo, 
organizarse no con constitución sino con 
leyes particulares, según lo demanden las 
circunstancias, teniendo siempre en vista 
los objetos primarios de la constitución cuán
do llegue el caso de darla al estado. Cuando 
este esté organizado, sera el tiempo de dar 
la constitución. Se cree que es muy intere
sante el apresurar el momento de dar un 
codigó constitucional para dar organización 
al estado, y yo creo que esta seria la ruina 
del estado mismo, y por lo tanto en lo que 
debemos ir mas despacio, tanto, que acaso 
no seremos nosotros, que nos hallamos aqui 
reunidos, los que hemos de hacerlo; cuando 
la nación se halle organizada en estado de 
poderse dar la constitución, entonces se dará; 
entonces ya sabremos cual es la mas con
veniente al estado: ¿pero son estos los mo
mentos para saber cual es la que se puede 
dar, cual es la que puede convenir, cual es 
la mejor? Vease aqui, señores lo complicada 
que es la constitución: es un todo que se 
compone de diferentes partes, en que son 
muchas y muy distintas las ruedas que ha
cen mover esta máquina. Todo lo que en esa 
constitución debe haber, digo en una cons
titución adaptada a nuestra situación, está 
en oposición, (y esto es lo mas difícil que 
hay entre nosotros,) con nuestra educación, 
con nuestros hábitos, y con nuestras cos
tumbres, porque nos hemos criado desgra
ciadamente bajo un sistema en que no se 
conocia mas ley que la voluntad de un solo 
hombre. Como todo lo que con/tenga la cons- Ip ) is 
titucion ha de estar en oposición con esta 
base; de aqui es que ha de encontrar tropie
zos e inconvenientes cada uno de los dife
rentes poderes que han de organizar' este 
estado, y que deben establecerse en la cons
titución. ¡Para ponerse en ejecución y redu
cirse á práctica cuantos inconvenientes! Es
tablecemos hoy, por ejemplo, un régimen 
de unidad; de consiguiente el poder ejecu
tivo vendrá á consignarse en la confianza de 
uno ó de mas hombres, y estos regirán el 
estado todo y todas las provincias, y todos 
los individuos que han de estar sugetos á
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este estado. ¿Y este ejecutivo que vamos á 
nombrar, podrá espedirse sin que antes 
tenga este estado una organización tal, que 
le facilite el libre ejercicio de sus funciones 
y prerrogativas? es imposible. El legislativo 
se establecerá en dos cámaras: ¿y estas po
drán llenar sus funciones sin que antes se 
haya dado á este estado una organización?
El judiciario......... y en fin, señores, todo
lo demas sin descender á los particulares de 
una constitución. Entremos solamente por 
los gastos que demanda todo el servicio pro
pio de un estado en cualquiera forma que se 
adopte; los gastos señores; ¿y de donde se 
cubren estos? Podría decirse entonces, si se 
adopta un sistema de unidad, que los gastos 
ya se sabe de donde habrían de salir; por 
que habría ya para entonces un tesoro nacio
nal, que seria el resultado -de las rentas de 
todo el estado independiente. Sea en hora 
buena; ¿pero sin dar á todas las provincias, 
y á todo el estado en fin una organización 
particular’ que asegure un buen sistema de 
rentas? ¿y de hacerse asi, habrá rentas en 
todas las provincias para sostener esta má
quina en todos los gastos que ella tenga? es 
imposible. Entremos por cualquiera otra 
forma de gobierno: si se establece la de 
federación, las dificultades crecerán por una 
razón muy sencilla; porque es con la que 
menos habituados están los pueblos, sin em
bargo que hace cinco años que están de una 
manera que es como federación. Lo que im
porta, señores, es organizar el estado, y solo 
entonces es conveniente dar la constitución. 
De aqui es, que la organización del estado 
ahora es difícil, y entonces no lo es: ¿y todo 
lo que se dice de dar la forma de gobierno, 
y examinar el proyecto de constitución que 

Ip I i# podrá presentar la co/mision encargada de 
su formación, pasarlo después á la acepta
ción de los pueblos? ¿se supone que todo 
el tiempo que se necesite para esto es sufi
ciente para organizar un estado? No, seño
res: desengañémonos, no lo es, y práctica
mente se ha de ver; y puede ser que con 
esta medida, si se adopta, tengamos- la espe
ranza de conseguirlo. Lo que á nosotros con
viene es ir constituyendo paulatinamente el 
pais, 6 poco á poco, según lo baya permitiendo 
su organización. Al cabo puede ser que se 
establezca, primero, el poder ejecutivo; des
pués podrá establecerse el poder legislativo 
con toda la estension que pudiera darle la 
constitución; sin embargo que para esto, 
como dire ahora, hay dificultades invenci

bles, 6 al menos se tocarán graves inconve
nientes. El judiciario es el que á mi juicio 
éntre nosotros, es el mas difícil de esta
blecerse consultando, como debemos consul
tare [sí'c] el sagrado de los derechos de cada 
uno de los ciudadanos, que dependen del buen 
ejercicio de este poder. Podrá decirse que 
no hay un inconveniente en que, dada la 
constitución especialmente en sus principa
les bases pueda pensarse en organizar el es
tado; es decir, constituidos el poder ejecu
tivo y el poder legislativo, trabajar estos 
de común acuerdo para la organización 
del estado y he aqui el inconveniente que 
he notado, inconveniente grave para que 
pueda realizarse la organización del estado; 
es decir, la constitución de los poderes, espe
cialmente el poder legislativo. Señores: sen
temos el principio de que el poder que haya 
de constituir un estado, es preciso que sea, 
si me es permitido usar de esta espresion, 
omnipotente; es decir, que no reconozca 
otras trabas que las que el mismo se ponga 
aconsejado por la prudencia; enterado de la 
situación y estado de los pueblos; porque en 
el momento que por la constitución el poder 
legislativo quede trabado por guardar la 
observancia de la constitución, él tendrá 
un obstáculo para ma[r]char con la libertad 
que es preciso al menos para organizar el 
estado. Pero el poder ejecutivo quiere que 
al legislativo se le estrechen los límites de 
sus atribuciones; y el poder legislativo quie
re otro tanto respecto del ejecutivo; y he 
aqui porque después de dada la constitu
ción á un estado, el reunir el poder legisla
tivo al ejecutivo para que se encarguen de 
arreglar /respectivamente á lo que á uno y |p.) 
otro les prcscrive la constitución, no puede 
ser, ni resultarían las ventajas que eran de 
esperar en esta organización. Convenzámo
nos de que en primer lugar, la constitución 
por buena que sea, no hace la felicidad del 
estado si este no tiene una buena organi
zación; que esta organización debe preceder 
á la formación de la constitución; y que 
nosotros no la podremos obtener en pocos 
meses, y quien sabe si las podremos obtener 
en algunos años: que mientras no lleguen 
estos momentos sera una de las mayores 
imprudencias que el congreso podría come
ter, si se empeñase en publicar la constitu
ción que el sancionase, y en ponerla en eje
cución. Pero yo quiero suponer, que los 
pueblos están ya dispuestos á recivir la 
constitución que el congreso les dé, es decir,
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que tengan la suficiente disposición para 
constituirse en un estado, bien sea bajo el 
sistema de unión, bien sea bajo el sistema de 
federación. Sea asi en horabuena; ¿pero 
conviene que el congresp lo haga por si sin 
ecsaminar antes la voluntad de los pueblos? 
Repito lo que se ha dicho anteriormente por 
el señor diputado encargado de sostener el 
proyecto de la comisión: aunque fuese muy 
interesante el hacerlo breve, todavía es mas 
interesante hacerlo bien. ¿Y para hacerlo 
bien, no es del mayor interes del congreso 
consultar la voluntad de los pueblos? Hable
mos de buena fé: ¿no procedemos á ciegas en 
lo que los pueblos quieren sino.se consulta 
á los intereses generales? Porque los intere
ses generales los hemos de calcular por lo 
que los pueblos quieren, sacando á favor del 
interes general el mayor partido que poda
mos de lo que los pueblos exijen ó apetecen 
en favor del particular de cada uno. Los 
intereses generales, el bien general de un 
estado no es otra cosa sino el resultado de 
una transacion que se hace del interes par
ticular de los diferentes pueblos, y si es 
preciso decirlo también, de los diferentes in
dividuos que componen un estado: esto es 
lo que se puede entender por bien general; 
y este bien no es abstra[c]to, es practico: no 
se puede considerar sino como el resultado 
de la transacion que se haga de los intereses 
particulares de los pueblos y de los individuos; 
porque el interes individual está en oposición 
con el interes general, y el de los pueblos unos 
con otros. Para unirse todos y formar uq 

[p.] 18 in/teres general, es menester que haya entre 
unos y otros transa[c]cion, sacando cada pue
blo y cada individuo todo lo que puedan 
en su favor; y ni se concede á unos todo lo 
que ellos piden, ni se deja de dar lo que 
positivamente reclama la necesidad. De esta 
transa[c]cion resulta el bien general. Pues aho
ra pregunto yo; ¿en el estado actual de las 
cosas, estamos los diputados del congreso 
convencidos de lo que creen los p.ueblos, que 
conviene al interes general, y sobre la forma 
de gobierno que conviene al interes de las 
provincias y de la nación? El mismo señor 
diputado ha dicho que los diputados todos, 
6 la mayor parte traen instrucciones por sus 
provincias para pronunciarse por la forma 
de gobierno que cada una quiere. Yo su
pongo que esto sea exacto y que cada pro
vincia haya dicho á sus diputados, yo quiero 
tal forma de gobierno; abogue V. por ella 
¿pero en el tiempo que ha transcursado desde

que se dió esa instrucción, no pueden ha
berla variado los pueblos? Por que cuando 
una provincia dice yo quiero la forma de 
unidad ó de federación, no es decir que esta 
sea la forma que convenga á los intereses 
de la provincia; esto no debe decir, lo que 
debe decir es, la forma que yo creo que con
viene á la nación para fundar su felicidad 
es esta; porque aunque una forma de go
bierno convenga á una provincia en particu
lar, siempre que esté en oposición del interes 
general debe hacer algún sacrificio en favor 
del interes general de la nación; y lo que debe 
exijirse á los pueblos, que es como lo pone 
la comisión en su proyecto, no es la forma 
de gobierno que mas les convenga ó que 
ellos quieran, sino la forma de gobierno que 
mas convenga á la felicidad y engrandeci
miento de la nación. De aqui es de donde 
quiero yo inferir, que aunque las provincias 
al dar. sus instrucciones hayan fijado la for
ma de gobierno que ellas creían entonces 
que llenaba mejor este objeto, hoy pueden 
haber variado de opinión, porque las cir
cunstancias han variado, y han variado de 
un modo que está al alcance, no digo de los 
diputados, sino de cualquiera hombre de los 
que componen el estado. Según este proyecto 
las provincias se han de pronunciar de un 
modo que acaso estará en oposición de lo 
que han dicho, siempre que ellas mismas 
deseen la prosperidad general; y asi es que 
hoy puede ser muy di/ferentc la opinión de (p 1 io 
las provincias. Me csplicaré. Algunas pro
vincias han creido siempre, y han pensado 
por esto que no debe ocuparse el congreso de 
otra cosa, que de restablecer la constitución 
del año 19, y de consiguiente constituir al 
estado bajo una forma de gobierno una e in- 
devicible [s¿c: i] y osas mismas provincias ha
brán palpado hoy acaso, que por las aspiracio
nes que se desplegan no dire por parte de los 
gobernadores, pero que se hacen sentir en 
algunas provincias, no conviene y seria acaso 
la mayor imprudencia el poner hoy un go
bierno uno é indevisibfc [si'c: i] y acaso calcu
larán que es necesario entrar por el de federa
ción, sin embargo que no es el que mas convie
ne al estado para su prosperidad y engrande
cimiento; pero que únicamente puede con
venir por razón de sus circunstancias: véase 
aqui pues como no basta que hayan dado á 
sus diputados instrucciones sobre este par
ticular, y como se puede considerar que es 
necesario la consulta de las provincias para 
obrar con mas acierto. Pero hay mas: el
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congreso por la posición difícil que ocupa se 
halla rodeado por todas partes de conflictos 
y de embarazos; de consiguiente como hay 
prevenciones en los pueblos contra todo lo 
que es congreso, porque positivamente asi 
es; hay prevenciones porque las ha habido 
contra todos los cuerpos representativos que 
nos han precedido, y no debemos aspirar á 
que haya indulgencia con nosotros, mientras 
que no se haga ver que marchamos por dis
tintas rutas que marcharon los otros; por
que hay decía una prevención contra todo 
lo que sea congreso, ó corporación encargada 
de dar organización al estado: el primer 
objeto del congreso debe ser el ganar la opi
nión de los pueblos; en esto es en lo que debe 
trabajar con mas empeño. Por esto, señores, 
puede verse cuan importante es exijir esta 
consulta de los pueblos. Hay mas: si el con
greso guiándose solo por el voto individual 
que dé cada diputado según sus primeras 
instrucciones, establece la forma de gobierno 
bajo la cuál debe constituirse el estado, esto 
puede decirse propiamente que no saldría de 
las paredes de la sala del congreso; es decir 
no tendría todo el fundamento en que se 
apoyaba el congreso, ni tendría toda aquella 
publicidad que el congreso deseaba al menos 
no se penetrarían los pueblos, solo por el voto 

[p.i 20 que hu/biesen dado los diputados, del con
flicto en que se había visto el congreso para 
entrar por aquella base. Pero no sucederá asi 
precediendo la consulta hecha á los pueblos, 
porque se han de enterar de estos anteceden
tes; han de entrar en su exámen, y han de 
hallarse en el caso de tocar los inconvenien
tes, y el conflicto en que han puesto al con
greso, y han de venir á tomar por último 
el único partido que corresponda. ¿Y esto 
no será un bien, una de las mayoros [ sic: e] 
ventajas que se pueden sacar en favor de la 
confianza de los pueblos hacia los diputados, 
el convencerles de que han hecho, sino todo 
lo que interesaba al estado, han hecho todo 
lo que han podido conciliando todos los in
tereses, reuniendo las voluntades, y capitu
lando quizá con el capricho de los pueblos? 
Desde el momento que se convenzan de esto, 
ellos recibirán con gusto la constitución que 
se les dé, porque al menos verán que se orga
niza el estado bajo aquella forma de gobierno 
que según las circunstancias ha podido exi- 
jirse, y si las circunstancias varían esta for
ma variar, por que no podemos dar una cons
titución que no tenga mejoras con el tiempo. 
La demora pues no es del caso, porque es

preciso que la haya, porque aun cuando no 
sea preciso que la hubiese, ella es absoluta
mente indispensable -por la situación en que 
se halla el congreso, y mas que todo por la 
en que se hallan los pueblos. Al mismo tiem
po ella es útil para que el congreso pueda mar
char con la opinión de los pueblos, y sobre 
todo con esto se logrará de que los pueblos 
todos procuren ilustrarse, no solo sobre lo 
que mas concierna á los intereses particula
res, sino también á los intereses generales del 
estado. Pero el señor diputado ha hecho una 
indicación, para que se dé un manifiesto en 
el que se presenten los inconvenientes de 
una y otra forma de gobierno; y que á su 
juicio seria oportuno que se hiciera indica
ción del que era mas conveniente, o si se 
quiere, un proyecto por una forma de go
bierno mista, que participase del sistema 
de unidad y al mismo tiempo del de fede
ración, con lo que se conciliarian á la vez 
los diversos intereses y la voluntad de los 
pueblos. En cuanto al manifiesto, ademas 
de lo que se ha dicho, y ademas de ser im
propio que en materias de esta clase diese 
el congreso un manifiesto en que no haría 
otra cosa que reproducir lo que puede verse Ip i 21 
en los innumerables libros que hay impresos, 
tiene el inconveniente grande que ya espuse 
otra vez, y repito ahora, y es que los pue
blos que ésten por el sistema de federación, 
han de decir que el congreso se ha empe
ñado en ponderar los males y funestas con
secuencias de él, para elejir el que el quería; 
los pueblos que esten por el de unidad han 
de decir que el congreso ha ponderado las 
dificultades que ofrecen los pueblos por las 
circunstancias en que se hallan para recibir 
esta forma; y al fin resucitará [ste] que la 
carga ha de venir á pozar sobre el congreso; 
porque no me cansare de repetir que la pre
vención de los pueblos contra los cuerpos re
presentativos, ha sido siempre constante y 
uniforme, y no sé si hoy es mayor que nunca.
Pero el señor diputado dice, que todo esto 
podía conciliarsc si se presentaba al mismo 
tiempo un proyecto de un gobierno misto, 
en que se temperase la unidad con la fede
ración, y la federación con la unidad; pero 
yo creo que en esto se padece una equivoca
ción. ¿Hay sistema que no sea misto? Se 
llama sistema de unidad en cuanto prevalece 
en él la unidad; se llama sistema de federa
ción aquel en que prevalece la federación; 
pero ambas cosas hay en todas las formas 
de gobiernos republicanos representativos.
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¿Pero cual es la forma que se ha de dar á 
esta constitución? Por ejemplo, la forma de 
gobierno de los Estados Unidos es federal, 
porque prevalece en él esta calidad, pero el 
tiene mucho de unidad porque tiene un go
bierno cuyas atribuciones se estienden á 
todos los estados. Lo mismo digo de las mo
narquías. Desde que la monarquía es cons
tituida representativa ya no es absoluta, 
porque en todos los gobiernos que son mo
narquías moderadas tiene mucho de repu
blicano, porque todo lo que tienen de repre
sentativo sus camaras es de república, en 
la que los pueblos tienen intervención para 
la formación de la ley; pero se dice monár
quico porque lo monárquico es lo que preva
lece en esa forma. De consiguiente esa adi
ción no haría mas que embarazarnos y em
barazar á los pueblos, y sobre todo ponernos 
en una dificultad quizá invensible de propor- 
cionár el modo de dar la constitución. Asi 
que yo soy de opinión que se apruebe el 
artículo como lo ha puesto la comisión con 

Ip .) 22 una modificación que voy á proponer/á la 
sala. Dice el artículo que para designar la 
base sobre que ha de formarse por la comi
sión el proyecto de constitución &. No sé 
á que venga aqui esto de la comisión; á mi 
me parece que estaría mas propiamente re
dactado el artículo si se dijfcra. «Para desig
nar la base sobre que ha da [ sic: c ] formarse 
la constitución que debe regir y organizar el es
tado, consúltese previamente la opinión de las 
provincias sobre la forma de gobierno que crean 
mas conveniente para afianzar el orden, la 
libertad y la prosperidad nacional. Bajo esta 
modificación subscribo al dictamen de la 
comisión.

En este estado el señor Amcnabar espuso 
que esta materia aun ofrecía mas discusión, 
y que siendo la hora abanzada podía suspen
derse hasta otra sesión, y así se acordó.

C am bio  de  la  hora  de  la s  s e s io n e s .

En seguida se pidió por un señor diputado 
que se variase la hora de las sesiones;.y 
teniéndose en consideración que ya estaba 
sancionado que ellas fuesen de noche du
rante la estación del invierno, y que faltaban 
tan pocos dias para entrar en ella, se acordó 
por voto decisivo del señor presidente en 
igualdad de votos, que en lo sucesivo las 
sesiones fuesen de noche; con lo que y siendo 
las dos y media de la tarde se levantó la

sesión, anunciando el señor presidente que 
la siguiente sería el 11 del corriente á las 
seis y media de la noche, y que en ella con
tinuaría la discusión del mismo proyecto, y 
se retiraron los señores.1

/Sesión 42 del 11 de junio de 1825.2 [p. u

Fue leida y aprobada la acta de la sesión 
anterior.

Se anunció en la orden del dia que conti
nuaba la discusión pendiente del artículo 1 
del proyecto de la comisión de negocios 
constitucionales sobre la base de la consti- 
titucion y dijo:

El señor Amenabar: señor, en la discusión 
anterior manifesté oposición al presente ar
tículo por las observaciones que brevemente 
recordaré. Por incidencia únicamente me 
pronuncié se acompañase á la consulta un 
manifiesto del cual se había hecho indica
ción. Igualmente apuntaba que con el ob
jeto de conciliar las diversas opiniones que 
se vertirían sobre la forma de gobierno, que 
debía ser la base de la constitución, se pre
sentase un proyecto temperado, que mani
festando un sistema modificativo no estu- 
biese por el exácto de federación ó de unidad.
He dicho que unicamen/te por incidencia me Ip -1 2 
pronuncié sobre el manifiesto, que no dejó 
de causar cierto mérito en mis ideas, tenien
do también por designio observar si merecía 
nuevo apoyo y se esclarecía mejor la mate
ria; mas habiéndose impugnado, no tengo 
empeño y desisto en el particular por ulte
riores consideraciones. El prospecto consti
tucional de gobierno temperado que indiqué, 
tenia el concepto de presentar la forma repu
blicana con la mas adecuada modificación 
á los objetos que espresaba, no adoptándose 
precisamente la práctica que generalmente 
observamos en los estados, que se rijen por 
semejante forma: no insisto por ahora, pues 
considero habrá oportunidad á mis ideas, 
cuando el congreso se ocupe de la discusión,

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.# 1 del fac
símile que se incluye en la lamina XVII, entre las pp. 602 y 
603, del t. I de esta obra (N. del E.)

2 Aquí comienza el n.° 42, cuya cabecera corresponde a la 
tercera variante que, facsímile, insertamos entre las pp.
934 y 935, del 1.1 de esta obra, lámina XIX. La presidencia fuá 
ejercida por el diputado Laprida, y la lista de los que figuran 
al margen del acta es la siguiente: «Señores: Presid.'* Laprida, 
Castro, Paso, Andrade. Agüero. Gomes. Zavaleta. Funes, 
Bedoya, Arroyo, Gorriti, Frías, Mena, Delgado, Villanueva, 
Mancilla, Vera, Zegadn, Amenabar, Veles. Acebedo. — Con 
aviso: Castellanos, Pinto. — Sin aviso: Bulnes.— Licenciados: 
Heredia, Carriegos, Acosta, Yesques.» (N. del E.)
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y sanción de la constitución. Fijo especial
mente la atención á la predicha oposición, 
y repito ser superficial y en perjuicio de los 
intereses de la nación, que las provincias 
sean previamente consultadas sobre la for
ma de gobierno para darse la constitución. 
Haré memoria,-según antes espusc, de que 
los señores representantes deben hallarse su
ficientemente instruidos al objeto de la con
sulta, y que si por el artículo 3. del proyecto 
quedaba el congreso autorizado para sancio
nar la constitución, que le pareciese mas 
conveniente aun en contrariedad de la opi
nión de la provincia, se deducía claramente 
haber sido la consulta una medida perjudi
cial é inútil. Ygualmcntc demostraré que, 
siendo inevitable el dilatado tiempo que 
debía correr para darse la constitución, des
pués de obtenido el contesto á la consulta, 
no podía menos que refluir en considerable 
perjuicio de la nación, siendo privada de su 
principal é inmediata felicidad.

Debo ya pasar á contestar á los reparos 
que se espresaron en la antecedente discu- 
sioñ. Que el congreso ignora la voluntad de 
las provincias sobre la forma de gobierno: 
y en comprobación se ha dicho que los seño
res diputados de Buenos Aires, Entre R íos, 
y Corrientes se hallaban sin instrucción á 
este respecto. Señor si los representantes de 
la provincia de Buenos Aires no tiene[n] di
cha instrucción, será porque esta provincia se 
halla dispuesta y deferente al voto de las 
demas, según recuerdo haber oido á uno de 
dichos señores; mas si se pretende espresa 
opinión en la materia, ¿no están en aptitud 

3 /y  oportunidad los señores diputados de 
Buenos Ayres de solicitarla directamente? 
¿Se negarán sus comitentes á franquearla 
sin que se interponga el congreso por medio 
de la consulta?

Expuso el señor diputado de Entre-Rios 
que su provincia se uniformaba á los votos 
de la mayoría; de aqui resulta que la opi
nión de esta aparecería manifiesta en dicha 
mayoría. Ha espresado en la sala el señor 
diputado de Corrientes que, aunque no tenia 
instrucción particular en cuanto á la forma 
de gobierno, se hallaba ampliamente facul
tado por su provincia. ¿Y este señor no 
obrará conforme á la opinión de su comitente 
pronunciándose por la que conceptuase mas 
conveniente? Si todas las provincias adop
tasen una marcha tan generosa, ¡con que 
desa[h]ogo y libertad se deliberaría sobre los 
intereses de la nación, al paso que restrin

gido el diputado en .sus funciones, se vería 
oprimido y perplejo para conciliar las reco
mendaciones de su pueblo con los objetos 
generales del estado, que observaba en con
trariedad! No es mi intención, señores, vul
neran [ sic: r] la libertad sagrada de las pro
vincias, ni fijar norma á sus honorables resolu
ciones, á que tributaré siempre el distingui
do respeto que se merecen: yo me propuse 
por designio demostrar, que al depositar los 
pueblos sus confianzas con toda franqueza é 
¡limitación, presentaban al congreso la opi
nión mas digna y ventajosa para designar la 
base de constitución, que afianzo el orden 
y prosperidad nacional.

Se ha significado también que, aun cuando 
las provincias al enviar sus diputados se 
hubieran pronunciado por la forma de go
bierno, al presente podían ya haber varia
do, y que asi la consulta seria oportuna. Si 
este principio es de considerarse para inda
gar de nuevo la opinión de las provincias, 
el congreso por el mismo motivo habría de 
ocuparse siempre en reiterar sus consultas, 
y la nación permanecería inconstituida. Si 
porque han pasado seis meses desde la ins
talación del congreso, ya se conceptúa insub
sistente la opinión de los pueblos; debiendo 
correr mas tiempo desde el contexto á la 
consulta hasta que la constitución pueda pre
sentarse á las provincias, con mayor razón 
tendría lugar la predicha reflexión de haber 
variado la opinión antes espresada de las 
provincias ;/y por consiguiente repitiéndose [p.i * 
la consulta, llegaría á ser interminable.

Que el ser conveniente y benéfica la cons
titución consistc.cn no ser pronta, á fin de 
que no tenga un desgraciado resultado, co
mo las anteriores promulgadas. En seme
jante reflexión se da por asentado y firme 
lo que debe esclarecerse. ¿Porque principio 
hemos de presagiarnos hallarse vinculada la 
prosperidad de la nación á esa marcha tan 
lenta en su constitución? Si yo me prome
tiera este éxito feliz, no habría molestado la 
atención de la sala; pero por una idea de 
mera suposición la prudencia dicta no espo- 
nernos á que después queden frustrados 
nuestros votos, si por algunos obstáculos, 
que puedan sobrevenir, ya no se presente la 
oportunidad, y situación tan favorable en 
que hoy se hallan las provincias para ser 
constituidas. Situación oportuna, repito, 
que no aparecía cuando el anterior congreso 
sancionó la constitución el año 19. Entonces 
algunas provincias no tubieron influjo en el
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cuerpo constitucional por hallarse sin repre
sentación; la guerra civil se habia empren
dido con el mayor ardor; no era pues, de 
estrañarse quedase sin efecto la indicada 
constitución; pero en nuestras actuales cir
cunstancias felizmente han desparecido aque
llas escenas dolorosas: las provincias de la 
unión disfrutan de tranquilidad, y convo
cadas á congreso, han verificado su instala
ción con el principal objeto de constituir el 
estado, y afianzar por este medio el órden, 
y prosperidad de la nación.

La prevención y desconfianza, que he 
oido csclamar se descubre en las provincias 
sobre la dirección del congreso, lejos de 
retraernos de poner en planta nuestros tra
bajos constitucionales, debe ser el mas pode
roso motivo para cuanto antes dar á luz esa 
obra magestuosa de la constitución, que ha 
de renovar nuestros pactos, y estrecharnos 
con los vínculos de la mayor unión y armo
nía. ¡Ah! Sino hubiéramos pasado este pe
riodo inmediato sin constitución; si cuando 
las provincias fueron invitadas á congreso 
el año 21 se hubiese procedido á constituir 
la nación, tal vez no se indicarían hoy tales 
ocurrencias preventivas. Se frustró entonces 
esa general y fundamental organización del 

[p.l 5 estado, y reconcen/tradas las provincias & 
ser regidas por sus instituciones particulares 
adoptaron una marcha divergente, que ha 
provocado la espect ación de otras, advir- 
tiéndo bulnerados los mas sagrados y res
petables derechos, cuya transcendencia á 
la nación se mira muy funesta y dolorosa, y 
que acaso puede ser el origen de esas pre
venciones y desconfianzas. Entre tanto se 
promulgue la constitución, los pueblos con
tinuarán gobernados por las mismas insti
tuciones, según lo acordado en la ley funda
mental; por consiguiente podrán aumentarse 
tan senciblcs y celosas innovaciones; y fo
mentándose aquellos anuncios desagrada
bles, encontraremos mayores dificultades pa
ra constituirnos.

Convengamos, señores, en que la consti
tución es el resorte mas eficaz para conci
liar y -hermanar á los pueblos en sus mas 
importantes intereses, y conducirnos á la 
cumbre de la prosperidad nacional: ella la 
que ha de colocar al estado en su principal 
decorof y esplendor, fijando el trono mages- 
tuoso de sus tres altos poderes. Entonces 
igualmente aparecerá aquel brillante diplo
ma, y monumento público; esa recopilación 
de leyes que garantice la vida, libertad, se

guridad, y prosperidad de todos: aquella 
declaración solemne de los derechos sagra
dos del hombre, sin escepcion ni distinción, 
sino de los talentos y de las virtudes. Si, 
señor, la constitución es quien radicalmente 
franqueará á la nación estos principales y 
fundamentales bienes bajo de unas bases 
permanentes. Las leyes preliminares, orgá
nicas, á quienes se quiere dar con preferencia 
esc influjo benéfico, no pueden llenar obje
tos de tanta beneficencia; ellas deben ser 
espedidas provisoriamente, sin solidéz y sub
sistencia, como dictadas sin plan y sin siste
ma. Procedamos, pues, á dar cuanto antes 
la constitución. Esta podrá presentar defec
tos y errores, por que es obra de los hom
bres; pero ella nos allanará los medios mas 
prontos y circunspectos para repararlos. 
Sigamos conducidos de la espcricncia, y 
cuando esta nos manifieste algún perjuicio, 
vivificaremos su reforma. Entonces tendrán 
lugar las leyes orgánicas, que pronunciadas 
bajo de bases constitucionales, estarán reves
tidas de toda la dignidad é importancia 
correspondiente para que la nación reciba 
progresivamente su perfección. Los estados 
/ que vemos hoy brillar en su carrera, y que |p.| & 
escitan nuestra digna emulación, adoptaron 
este mismo norte. Sus principales connatos 
se dirijicron á formar la constitución, y se
gún las diversas circunstancias, que sobre
vinieron, emprendieron las reformas y me
joras oportunas. En la naturaleza y lo moral, 
observamos igualmente ese orden succesivo: 
la formación del ser precede á su formación. 
Nuestro particular designio ha sido consti
tuir la nación: perfeccionarla. ¡Ojalá pudié
ramos llenar ambos objetos! Pero es remo
to, y quizá inverificable: fijemos á lo menos 
nuestro empeño á lo primero: habremos ya 
dado un paso de importancia, y convenien
cia nacional. La posteridad bajo de esos fun
damentos procederá á sus gloriosas empre
sas. Marcharemos por último á constituir la 
nación, á que directamente hemos venido, 
y no á dictar leyes preliminares. Yo conclu
yo, que hallándose el congreso lejitimamcnte 
autorizado, y espedito para-formar la cons
titución, á que está vinculada la prosperidad 
del estado, la consulta previa á las provin
cias sobre la base de gobierno, es superficial, 
y en perjuicio del interés nacional. Voto por 
que el artículo primero del proyecto se su
prima.

El señor Agüero: el señor preopinante se 
ha hecho cargo de uno de los principales
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fundamentos, que aduje en la otra sesión 
para demostrar, no que no era oportuno el 
constituir el estado, no señor: que no era 
oportuno pensar en dar hoy el código cons
titucional: el constituir el estado, eso no; 
por que es tiempo y á eso hemos venido, y 
de eso tratamos, sino en dar el código cons
titucional. De consiguiente, entendido como 
yo lo dije, que es como acaba de esponcr, 
no es del caso decir, que hemos venido á 
constituir el estado; esto es una verdad, y 
yo adelanto mas, que estamos trabajando 
para constituirle, y que lo que hemos hecho 
no tiende á otro objeto; ¿pero hemos venido 
precisamente para ocuparnos desde el mo
mento en que hemos llegado del código cons
titucional? lista es la cuestión. El señor di
putado, á pesar del grande esfuerzo que ha 
hecho, no ha resuelto la principal dificultad 
que yo puse. Dice que es un mal el gobernar 
las provincias por leyes puramente proviso
rias: y esto es indispensable, aunque se dé an- 
res [sí'c: t] la constitución. ¿Pero de donde ha 

[p ] 7 sacado esta consecuencia, ni quien ha/dicho 
esto? Lo que se dijo es, que era preciso que 
la organización de la nación precediese á la 
publicación del código constitucional; y que 
esta organización no podía ser obra del có
digo constitucional; y la razón es muy sen- 
silla, por que debe proceder él de ella; y esta 
organización debe irse verificando por leyes, 
que se vayan dando progresivamente y en 
consideración, y con previsión del plan que 
el congreso debe formarse. Estas leyes no son 
provisorias, sino leyes que organizan un es
tado, y en una palabra que preparan á los 
pueblos á recibir la constitución, cuando se 
tenga por oportuno el darla. Entendido esto 
ási, señores, ¿de donde se infiere que puede 
ser, no digo conveniente, ni factible, ni po
sible, el dar hoy una constitución? El señor 
diputado dice que se dé, y que se ejecute: 
aqui es la dificultad precisamente, dificultad 
que yb propuse en la sesión última. Desde 
el momento que se dé la constitución, antes 
que los pueblos estén organizados y dispues
tos á recibirla, la constitución no puede tener 
efecto; esto es evidente, por que una cons
titución es la reunión de una multitud de 
leyes todas complicadas, de difícil ejecución 
en pueblos, cuya educación, y cuyos hábitos 
y costumbres, son enteramente contrarios á 
esas mismas leyes; y de consiguiente, si des
de luego nos ocupamos en dar un código 
constitucional, que contenga esas leyes, de
bemos poner á los pueblos en estado de que

no puedan ejecutarlo, y véase como les ha
mos á hacer un bien. Yo aduciré varios ejem
plos para demostrar la verdad de esta pro
posición. Señor, dése hoy la constitución 
mejor del mundo: bamos á la ejecución,
¿y como se hace? Por decontado lo primero 
que se necesita es dinero; rentas: si antes 
no se ha organizado esto, y no se ha prepa
rado nada, ¿como bamos á edificar la casa, 
sin tener todavía manos ni materiales? El 
congreso ha pedido á las provincias en pri
mer lugar noticia de su población; en se
gundo lugar de sus rentas, en tercero de sus 
gastos, en cuarto de sus propiedades; y todos 
estos conocimientos deben servir para adop
tar un plan de rentas, del cual debe resultar 
el tesoro nacional, que subministre para to
dos los gastos, que deben invertirse en el 
interés general, según esas leyes que se dén.
Pues señor, dénse leyes sin haber preparado 
esto, y se verá como se ejecutan, lle/pito en li» 1 8 
resumen lo que antes he dicho, la constitu
ción no hace la felicidad del estado; esto 
que es cierto, aplicado del modo que se ha 
aplicado es un error; lo que hace la felicidad 
de un estado es su organización, y por eso 
es que la organización debe preceder siem
pre á la constitución. Ya en otra ocasión, 
no sé si con este motivo, aduje un ejemplo 
que es bien notable, y que no debemos 
avergonzarnos de seguirle, antes al contra
rio debemos hacerlo, por que estamos con
vencidos de los buenos efectos que produce.
La Inglaterra hoy, después de tantos años 
de libertad, esta sin un código constitucio
nal; ello se ha ido constituyendo de hecho, 
conforme ha ido dando leyes que han orga
nizado la nación. ¿Y podrá decirse que la 
Inglaterra bajo un réjimen monárquico cons
titucional, no goza hoy toda la felicidad de 
que puede gozar una nación bajo un sistema 
tal, por que carece de un codigo constitu
cional? ¿No podra decirse antes al contrario, 
que si la nación al principio se hubiera dado 
un codigo constitucional, acaso no gozaría 
do toda la felicidad que hoy goza? La razón 
es ob[v]ia; por que las leyes organizadoras 
do aquel estado, que son las leyes constitu
cionales de él, han ido dándose paulatina
mente, asegurando á los pueblos sus dere
chos, y arrancando del poder real una usur
pación que les había hecho. Mas si le hu
bieran querido arrancar este derecho de 
un golpe, acaso les hubiera sido imposible, 
ó cstraordinariamente difícil. Por esto es 
que se había ido organizando la nación pro-
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gresivamente, y establecido un sistema de 
libertad el mejor que se conoce bajo el regi
men monárquico constitucional. De consi
guiente si nosotros queremos hacer las cosas 
conforme al objeto que nos proponemos, es 
preciso seguir esta misma marcha del mismo 
modo, dando las leyes progresivamente, y 
organizando la nación por partes, por que 
asi es posible en lo moral; hacerse por partes, 
por que si se quiere hacer de un golpe es 
imposible, 6 si se llega á hacer, se hace 
siempre mal. Véase pues, como la constitu
ción hoy, lejos de traer bienes, traerá males; 
ó si no dígase que los pueblos están ya tan 
organizados, que están en disposición de 
recibir y ejecutar la constitución. ¡Ah! Seño
res, cuan felices fueran si esta proposición 
se sentara, y si ella fuera verdadera! Si los 
pueblos no están organizados de modo que 

9 /ellos pueden recibir una constitución, sea 
cual fuere, y ponerla en ejecución, en pro
vecho de todas será el no darla. Pero yo me 
hice cargo de otra observación, que no se ha 
tocado, y que es importante repetirla. Podrá 
decirse: señor; los pueblos claman por cons
titución, démosles gusto en constituir ya el 
estado, aunque sea de un modo imperfecto, 
por que esc mismo estado se irá organizando 
poco á poco. Párese que esto es lo único que 
podía pedirse. Para constituir el estado es 
indispensable que se constituyan y organizen 
los poderes, cuya reunión forma el gobierno 
de una nación, y aquí viene la observación 
que quiero no se olvide. Ellos no pueden 
trabajar con todo el suceso, que debe de
searse en la organización del estado, por 
que cada uno de los poderes tiene sus límites, 
y trabas que les dá la ley misma constitu
cional; y desde el momento que el cuerpo 
constituyente ú organizador tenga estas tra
bas, tiene la mitad del camino perdido para 
organizar al estado. Por eso importa que la 
organización, que debe preceder á la consti
tución, la organización, sobre la que debe 
constituirse el estado, y que es la verdadera 
felicidad del estado, sea obra de un cuerpo 
constituyente, cuyo poder, como dije antes, 
en cierto modo omnipotente, no debe reco
nocer los límites y trabas, que en un poder 

, constituido. De otra suerte será imposible 
que se organize el estado; y sobre todo, no 
podrá llenar lo que debe ser su primera, y 
mas difícil función; organizar, y formar su 
gobierno; porque esta es una de las dificul
tades grandes que tenemos entre nosotros, 
y  no nos equivoquemos con lo que vemos en

otros pueblos que tienen el gobierno ya 
establecido. Allí tienen que trabajar para 
reducir al gobierno á los límites prefijados 
por la ley; y nosotros tenemos que trabajar 
en establecer el gobierno, y esto no deja de 
ser menos difícil que aquella. Es increible 
lo que importa para la organización de un 
estado, la organización del poder ejecutivo 
que comunmente llamamos gobierno; la 
formación de esc poder ejecutivo; por que 
aqui no hay el prestigio y la ilusión que tie
nen los reyes de la“ monarquía constitucio
nal: es preciso que toda la fuerza que haya 
de tener el poder ejecutivo, se la haya de 
dar la opinión pública, la cual se aumenta 
en proporción que se ven las ventajas que 
ese mismo poder proporcio/na al estado, y á íp ) 
su organización. Mas supongamos el cuerpo 
legislativo ya constituido, es decir una cá
mara de diputados, ó un senado; por que yo 
supongo que según la practica de las nacio
nes, que bajo este sistema se rigen, según lo 
que enseña la practica y aconseja la razón, 
el cuerpo legislativo se dividirá en dos cáma
ras. ¿Se pensará con esto formar, no digo 
el estado, pero ni el poder ejecutivo que 
debe rejirnos? No señor; por que entonces 
se considera tan constituido el poder ejecu
tivo como el legislativo, prescindiendo de 
las trabas que trae la discusión de una ley 
en una y otra cámara, y de la mayor influen
cia que puede tener el poder ejecutivo, si no 
en una en otra. Para organizar un estado, 
es preciso que lo haga un cuerpo que no 
tenga otra traba, ni otros límites, que los 
que él haya traído, ó la ley le haya dado á 
su formación para que organize el poder 
ejecutivo, y que éste esté sujeto á ella. De 
este modo será mas ventajosa la organiza
ción de un poder ejecutivo, por que mar
chará con mas opinión y crédito: de consi
guiente os preciso hacernos cargo de nuestra 
situación; y reasumiéndome señores, diré, que 
la constitución del estado, en el sentido que 
ha hablado, es inoportuna y perjudicial, por 
que no está la nación dispuesta para reci
birla, en cuanto no se cuente con la orga
nización del estado que debe preceder; diré 
mas, esa organización no puede ser obra del 
momento, y todo el tiempo que se considere 
indispensable para consultar á las provin
cias, formar la constitución, y volverse á 
pasar á los pueblos para su aceptación, to
davía es poco para que podamos lisongear- 
nos de poder conseguir que los pueblos estén 
en disposición de recibirla. Por consiguiente
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concluyo, como concluí mis discursos en la 
sesión anterior; que se apruebe el artículo 
primero bajo la redacción ó modificación 
que entonces propuse; es decir, que no se 
diga. Para designar la base sobre que ha 
«de formarse por la comisión el proyecto de 
«constitución: sino para designar la base 
«de constitución sobre la cual ha de regirse 
«y organizarse el estado.»

El señor Castro: pido la palabra para con
testar á algunas de las razones, que se han 
objetado por el señor diputado te [sic: d] Santa 
Fé, que parecen nuevas, y que tienen alguna 

(p.) u especiosidad; por que las/demas, á mi ver, 
no han satisfecho á los poderosos argumen
tos con que se ha sostenido la importancia 
del artículo 1. del proyecto de la comisión. 
Ha dicho primeramente el señor diputado 
que hace oposición, que la constitución urge; 
que es la fuente de la felicidad, y que por lo 
mismo no debe dilatarse: que si en otra oca
sión se dió una constitución por el congreso 
anterior, y ella no fue ejecutada ni recibida, 
es necesario distinguir los tiempos: que en
tonces no estaban los pueblos en la disposi
ción que ahora, en que enseñados por la 
espericncia, y por los desastres y desgracias 
que han sufrido en estos cinco años, claman 
y suspiran por la constitución, y que desean 
ser constituidos cuanto antes. Señores, si 
esto fuera una verdad, podría trabajarse 
noche y dia para hacer una constitución: 
si de parte de los pueblos hubiera, no sola
mente ese deseo, sino la docilidad que es 
necesaria para sujetarse á lo que el congreso, 
interpretando su mejor intención y deseos 
por la felicidad general, hiciese, estoy con
vencido que todos los ^diputados se dedi
carían á trabajar dia y*noche para propor
cionarles cuanto antes esta felicidad; pero 
no es asi: los pueblos desean la constitución, 
desean de buena fé poner término á los 
males sufridos en cinco años, en que se vie
ron disueltos, y quieren evitar el riesgo de 
caer en nuevos desórdenes; mas no por esto 
están dispuestos á recibir la constitución, 
que el congreso les dé; cada uno quiere una 
constitución conforme á sus intereses per
sonales 6 locales. Ellos es verdad, han sufri
do en estos cinco años males horrorosos y 
ejemplares, que debían haberles abierto los 
ojos; pero no por eso han cambiado su modo 
de pensar, y ahora mismo hay pueblo re
suelto á no aceptar otra constitución, que 
no sea bajo un sistéma federado. Se dice, 
que los pueblos recibirán la constitución por

que la desean, y cada uno nos está indicando 
su espíritu, las dificultades que opondrían 
á recibir la constitución, cuando hay tantas 
dificultades en recibir leyes y disposiciones 
del congreso, que inmediatamente tienden 
á prepararlos para recibir la constitución, 
como hemos dicho antes. Una junta de pro
vincia nos ha dicho, que no recibirá la ley 
fundamental, ni alguna otra disposición del 
congreso, hasta que este se integre con toda 
su representación plena. Se acaba de recibir 
noticia de /  la resistencia que ha manifestado Ip ) 12 
otra provincia al cumplimiento de una dispo
sición del gobierno conducente á la segu
ridad nacional, sin embargo de haber sido 
indicada por un diputado suyo. ¿Es esto 
estar dispuestos los pueblos á recibir la cons
titución? Por lo mismo que la desean, bue
no es consultarles primero, para ver cual 
es la opinión general. ¿Qué resultará de la 
consulta? Una de tres cosas: 5 una plura
lidad de opiniones, ó una divergencia de 
opiniones o que no se atrevan á pronun
ciarlas, sometiéndose al juicio del congre
so. Si lo primero, el congreso tendrá una 
regla con la cual deberá conformarse, por 
que, como se ha dicho antes, ¿qué regla 
mas segura que aquella que manifiesta la 
opinión general compuesta de las opiniones 
públicas de las provincias? Entonces el con
greso obrará con mas seguridad, y procederá 
con esta garantía en conformidad á las re
glas que le dicten su sabiduría, y su política, 
nivelando las opiniones y voluntades de sus 
representados. Pero podrá ser que esta opi
nión general fuese equivocada, y que los 
señores diputados crean que el seguirla no 
fuese conveniente al pais. Entonces podrían 
con sus luces, y conocimientos, ya en cuerpo, 
y ya como particulares, dirijir su opinión 
publica, y rectificarla, haciendo conocer á. 
los pueblos los inconvenientes y estravios 
que resultarían de seguir una opinión incon
sultamente pronunciada. Si resulta del pro
nunciamiento de las provincias notable 
divergencia, ya antes he dicho, y vuelvo á 
repetir, que entonces el congreso se vé en el 
necesario caso de interpretar la voluntad ge
neral, puesto que no podra dar tantas cons
tituciones, cuantas querían las provincias.
Si resulta que las provincias, ó algunas de 
ellas, no se atreven á esplicarse por ninguna 
base de constitución, por que están fuéra 
de los alcances, y conocimientos que se re- • 
quieren para decidirse por un sistema adap
table para el pais, entonces el congreso se



32 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

hallaría todavía en mejor disposición de 
pronunciarse, porque entonces se someterán 
á su juicio, por que este sería el caso de su 
verdadero compromiso de las provincias pa
ra pasar con mas docilidad por lo que hiciese 
el congreso, y nosotros nos hallaríamos re
vestidos del carácter de compromisarios.

Pero, señor, una constitución urge, por 
Ip .] 13 que si no se pierde/el pais. ¿Qué es esto? 

¿Una constitución? ¿Compaginar y organi
zar un estado? ¿Y esto se creé que es obra 
de quince dias, 6 un mes? Yo bien sé que la 
buena fé que á mi me anima, anima igual
mente al señor diputado que ha hecho la 
oposición; pero creo que uno de los dos se 
equivoca en los medios. Se necesita imitar 
en esto el orden de la naturaleza, por que 
en esto justamente se parece á la naturaleza 
el orden político y moral. La naturaleza 
nada hace repentinamente: lleva siempre 
una marcha progresiva y lenta, y sus frutos 
se ban sasonando paulatinamente hasta que 
maduran. Del mismo modo y con mas razón 
debe procurarse esta progrecion en el orden 
político, y el orden moral: es preciso ir mar
chando á pasos lentos para hacer que se per
feccione la obra. Me valdré de otra espre- 
sion más sencilla; pero quizá mas oportuna. 
Es preciso ir pulsando al enfermo, corrobo
rándolo sin estragarlo; es preciso medici
narlo, lisongeando sus apetitos y sus incli
naciones. En todo lo demas que se ha dicho, 
como apunté antes, yo no encuentro satis
fechas las razones dadas en favor de la im
portancia del primer artículo por las de la 
oposición. Por lo mismo, y anteponiendo 
que no estoy autorizado por la comisión 
para admitir la modificación propuesta an
tes por un señor diputado, por mi parte la 
admito, por que la considero mas propia y 
mas precisa.

El señor Amenabar: cuando he opinado 
que la nación sea prontamente constituida, 
mi ánimo no ha sido que procedamos con 
precipitación, de modo que en 15 ó mas dias 
se verifique la formación de la constitución; 
sino que evitándose la consulta previa á las 
provincias, la comisión de negocios consti
tucionales procediese cuanto antes á formar 
el proyecto. Esto solo no podrá efectuarse 
en ese corto periodo, y por uno de los seño
res de la comisión ya se ha indicado ser obra 
de muchos meses: igualmente para la acep
tación por parte de las provincias debe pre
ceder considerable dilación por el motivo 
antes espresado de no reinar en lo general

la suficiente ilustración. Todo esto pues no 
permite esa violencia que se ha pensado.
Se ha dicho haberse pedido noticia á los 
pueblos de sus rentas, propiedades y pobla
ción, y que esto debe servir para constituir 
el estado.

/E l señor Agüero: no señor; para que se Ip I h  
ponga en ejecución la constitución que se dé.

El señor Amenabar: con mas fundamento 
digo, que entre tanto se presenta por el 
congreso el proyecto de constitución, y se 
obtenga de los pueblos la aceptación, ya se 
habrán comunicado esas noticias; y se ten
drá la oportunidad que se apetece, para con 
esos elementos ponerse en ejecución la cons
titución del estado. En cuanto á lo demas, 
repito, que las leyes dictadas por el con
greso antes de constituirse la nación son 
verdaderamente provisorias; y no perma- 

. nentes. Ellas son espedidas sin plan ó norma 
subsistente, pues este debe presentarlo la 
constitución; asi es que dictando el congreso 
ahora las leyes bajo el sistema federal, no 
podran estas permanecer, adoptada en la 
constitución la forma de ufridad.

Si la Inglaterra ha llegado á su actual 
predicamento con una marcha progresiva, 
debemos considerar no haberse hallado los 
pueblos del estado británico en la misma 
situación que los nuestros: aquellos han 
marchado bajo de ciertas bases solidas, y 
con sus primeros ensayos felices han podido 
llevar adelante la organización do la nación. 
Nosotros nos hallamos sin plan subsistente; 
ignoramos el sistema que haya de adoptarse, 
é igualmente no tenemos principio en que 
apoyar nuestra marcha progresiva por esas 
leyes orgánicas. Por.último, el ejemplo de la 
Inglaterra, peregrino y singular en la histo
ria, no ha de lej itimar y nivelar nuestros 
votos, cuando por otra parte se nos presenta 
la dirección general de los demas estados, 
que unidos en congreso han fijado sus mas 
serias y empeñosas meditaciones á dar cuanto 
antes á la nación el código constitucional. 
Insisto, como he dicho, en la supresión del 
artículo.

El señor Gorriti: había pensado no tomar 
parte en la presente discusión. Cuando se 
presentó por la comisión este proyecto por 
la primera vez objeté las razones que á mi 
entender concluyen, que el proyecto ofrece 
grandes inconvenientes sin probabilidad de 
ningún suceso. Ni en todo lo que se dijo 
entonces, ni en lo alegado después en apoyo 
del proyecto, he oido cosa alguna que desva-
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nesca mis objeciones, ni muestre un motivo 
sólido de conveniencia. Pero he mudado de 

[p ] 15 intento, porque uno de los señores dipu/tados 
preopinantes en favor del proyecto ha dicho, 
que nosotros no debemos dar constitución, 
sino que debcmos^constituirnos progresiva
mente á ejemplo de la Inglaterra, que ha 
llegado á un tan alto grado de prosperidad 
sin haber hecho constitución. Si por consti
tución se entiende un código separado que 
lleve el titulo de constitución de la Gran 
Bretaña, ya lo entiendo, mas esto es muy 
material; pero que la Inglaterra haya alcan
zado la prosperidad que disfruta sin cons
titución.......

El señor Agüero: no he dicho eso, señor, 
sino que la Inglaterra goza esa libertad y 
prosperidad bajo un gobierno monárquico 
constitucional, sin haberse dado una cons
titución, por haberse ido organizando pro
gresivamente; por que constitución escrita 
tiene Inglaterra.

El señor Gorriti: pues eso es lo que digo 
que no es ex&cto, y que el ejemplo de Ingla
terra, si puede citarse en la presente cues
tión, obra contra el que lo ha producido. 
Si la Inglaterra goza de tanta prosperidad, 
es porque ha tenido la sabiduría de llegar á 
ese grado de libertad, no por haberse orga
nizado progresivamente: son cosas muy dife
rentes. Lo primero ha sido obra de la sabi
duría y del génio; lo segundo de la neccsi- 
sidad, — conviene pues distinguir las cosas 
para no confundir sus causas.

La Inglaterra gemía poco mas ó menos 
como el resto de la Europa, bajo el yugo de 
un monarca absoluto: los varones y pares 
del reino en vez de ponerse en los intereses 
del déspota para participar de su poder, 
tubieron el buen sentido de favorecer la 
causa del pueblo; y después de sostener una 
lucha sangrienta, arrancaron á Juan sin 
tierra la gran carta. Por imperfecta que ella 
sea, y por diminuta para asegurar todas las 
prerrogativas de que debe gozar un pueblo 
libre, sin embargo, esta fue y esta es su 
constitución: ella fue la primera piedra del 
edificio de su libertad, y les ha servido do 
punto de apoyo á la fuerza con que han 
avanzado hasta el punto en que hoy se halla 
la nación. Otras por resultados de sus discen- 
ciones políticas han tenido la ruina completa 
de la libertad, y la Inglaterra la perfección 
de ella. Este fenómeno singular, á, juicio de 
políticos muy respetables, es debido á la 

[p.l ío sabiduría y ála/noblezadel carácter nacional,

que obrando siempre en un mismo sentido, 
se acogían á su gran carta, hacían glosas 
favorables á la libertad, y arrancaban del 
trono conceciones, que mas bien eran resti
tuciones de prerrogativas que se había usur
pado sobre los derechos de los pueblos. Es 
de este modo que ha obrado la nación, 
luchando con las usurpaciones del trono, 
desalojándolo de puesto en puesto hasta él 
en que se halla. Si esto no se podía hacer 
sin sabiduría, tampoco se podía hacer sino 
succesivamentc. — Si lo primero es obra del 
génio, lo segundo es efecto de la necesidad; 
porque en la lucha de dos potencias, no 
siempre puede la que triunfa avanzar tanto 
cuanto le conviene. Pero ¿que tiene de co
mún este ejemplo con nuestra posición ac
tual? En Inglaterra se luchaba con un 
poder preexistente: nosotros vamos á crear 
un poder. En Inglaterra era cuestión de re
cuperar derechos usurpados, que ponían en 
riesgo la seguridad de la nación, y de los 
ciudadanos; nosotros vamos á investir el 
poder de las atribuciones necesarias para 
garantir á la nación y á los ciudadanos. 
¿Como puede convenirnos el método de 
constituirnos progresivamente como los in
gleses? ¿Dejaremos el poder sin la fuerza 
bastante para defender el estado, ó le de
jaremos usurpar tanta, que pueda oprimir á 
la nación ó á los ciudadanos para entrar en 
lucha con él, é irle arrancando poco á poco 
las prerrogativas que no debe tener, por 
imitar la marcha de Inglaterra y constituir
nos progresivamente? ¿Quien no se apcrcive 
de la diferencia, y de los inconvenientes que 
ella produce? j Desgraciados de nosotros si 
nos fuera necesario entrar en lid con el poder 
para obtener todas las garantías de nuestra 
libertad, que deben ser la base de nuestra 
prosperidad nacional! ¿Sobre que funda
mento podríamos nosotros lisongearnos de 
tener en esa lid el mismo suceso que los 
ingleses? ¿Poseemos el mismo carácter é 
igual grado de amor nacional? ¿Sabemos dis
tinguir, tan bien como ellos el uso del abuso 
de la libertad; ó el ejercicio del poder, del 
abuso que se hace de él? ¡Ah! señores es 
preciso no engañarnos: nos falta mucho para 
igualarlos. Es preciso confezarlo aunque nos 
cueste rubor; todavía nos resentimos de los 
vicios de nuestra educación; aun no hemos 
perdido la habitud de las cadenas. El poder 
nos/impone nos corrompe con beneficios, fol 17 
nos entretiene con esperanzas, ó nos intimida 
con amenazas, y nos empuja por donde

Touo II
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quiere. Pero se ha dicho, que dada la cons
titución, concluidas las funciones del con
greso constituyente, se elevarán cuestiones 
entre el ejecutivo y las camaras á quienes 
faltará poder para contenerlo en los limites 
justos, y por eso es necesario la prolongación 
del congreso constituyente, que revestido de 
una autoridad omnipotente pueda triunfar 
invenciblemente. Vease hay un raciocinio 
mas inexácto aun. Mientras los límites de 
los poderes no están designados con clari
dad, serán continuas las aspiraciones del 
ejecutivo, intrigará, pretenderá y usurpará 
también atribuciones; observará el débil de 
cada representante en el congreso, y lo to
mará para él para llevar al cabo sus pre
tensiones, ó sostener sus usurpaciones; alu
cinará á unos, impondrá á otros, corromperá 
también: ¿quien no conoce las ventajas que 
tiene con la acción, el poder que obra todo 
unido, al que se ejercita por cuerpos cole
giados? Para prevenir estas cuestiones, estas 
intrigas y aspiraciones, es puntualmente que 
se necesita la constitución, donde estarán 
demarcadas las atribuciones de todos los 
poderes, el limite de las jurisdicciones; acla
rados los derechos del ciudadano al lado de 
sus deberes. ¿Como puede desconocerse que 
el conocimiento claro de lo que á cada uno 
toca, es el medio seguro de cortar disputas 
sobre derechos? Si el ejemplo de Inglaterra 
no es licito traer á nuestro propósito, solo 
puede servir para dar el ultimo golpe al ar
gumento de mi contrario. En Inglaterra 
establecido el parlamento que tiene limites, 
que no le es licito traspasar, y divididas sus 
camaras, ha podido la nación por medio de 
ellas, reconquistar lo que había usurpado 
el trono. ¿Por qué entre nosotros no podrán 
las camaras conservar lo que está á su cui
dado? Cuando discurro asi yo supongo, que 
los hombres que compondrán las camaras, 
serán dignos de ocupar los puestos que se les 
han confiado, pero si queremos suponer lo 
contrario, no veo la razón porque hayamos 
de sentir mejor del congreso constituyente 
en igual riesgo de corrupción ó ineptitud. 
Yo dejo al publico juzgar, de quien tiene 
el estado mas que temer; si de un congreso 
omnipotente, 6 de unas camaras con facul- 

lp.] 18 tades limitadas por leyes claras. Por /  esto, 
y todo cuanto objeté en la sesión que cité, 
soy de opinión, que es perniciosa toda me
dida que pueda retardar la constitución; 
y siendo de esta naturaleza el proyecto en 
cuestión soy de ópinion que se deseche, y

pido que asi se esprese mi voto. He dicho.
El señor Gómez: me parece que en el curso 

de esta discusión ha venido á trabarse una 
contienda de opiniones, que nos ha distraído 
del motivo práctico, y de la razón mas pode
rosa con que en la primera discusión se 
sostubo, que era de suma importancia el 
que se consultara á los pueblos sobre el solo 
punto de la forma de gobierno, para que de 
él pudiera arrancar el proyecto de la consti
tución.

Se ha entablado una cuestión sobre si 
debe preceder la organización á la formación 
del código, ó debe preceder la formación 
del código á la organización del estado. Yo 
cr[e]ería que alguna vez podría preceder la 
formación del código, y derivarse de él la 
organización del estado. Si un código se diese 
sobre principios de equidad, de justicia, que 
envolviese todo aquello de donde debe resul
tar la felicidad general, y él pudiera ser 
garantido con una fuerza correspondiente, 
ó con cualquiera otro genero de circunstan
cias que lo supliesen bajo de una buena 
dirección, al fin podría lograrse la organi
zación del estado, tal cual se hubiera con
cebido en la constitución. Sin esto será siem
pre verdad, que la publicación del código 
de nada servirá; ni para constituir de hecho 
el estado, ni para hacer positiva su felicidad. 
¡Cuantos códigos se publicaron en Francia 
en la época de la revolución! ¿y cuantos 
fueron los que tuvieron efecto? Solamente 
aquel que cstubo perfectamente garantido 
por la fuerza física y moral; y si él no hizo 
la felicidad de la Francia en cuanto no la 
constituyó en un estado perfectamente libre, 
fue porque el código no tenia todos los ele
mentos que debían conducirla á aquel esta
do; pero resulta de este hecho, y otros mu
chos de la historia, que. la formación del 
código sin garantía ni tranquiliza á los pue
blos, ni hace su felicidad. En los Estados 
Unidos, (este ejemplo tan respetable), des
pués de dada la constitución, cuando se tra
tó del sistema de contribuciones, se sublevó 
el estado de Pensylvania, y fue preciso que 
Washington marchase /  sobre él á la cabeza [p-] 19 
de 15000 hombres y lo sujetase á la cons
titución, y á todas las disposiciones que fue
ron consiguientes á ella. Y sin esto, ¿qué 
hubiera sido de la constitución y de sus 
efectos? En Inglaterra se han dirigido las 
cosas por este orden. Realmente ha prece
dido la organización del estado á la consti
tución. ¿Como ha podido decirse que Juan
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Sintierra ha dado una constitución? A Juan 
Sintierra le arrancaron los pueblos una con
cesión reducida á determinados objetos, pero 
no la constitución d$l estado. ¿Como ha po
dido con ese hecho. tan conocido en la his
toria, desmentirse la proposición de que en 
la Inglaterra no ha precedido una constitu
ción á la organización del estado? Esa es, 
repito, una de las concesiones que el pueblo 
obtuvo á su favor entre las muchas que re
clamaba, pero ella jamas ha sido constitui
da á virtud de un código constitucional. 
Pero vamos á nuestro caso. Yo quiero po
nerme en el caso, por que también podría 
suceder, de que al mismo tiempo que nos 
constituyamos, nos organizemos; quiero de
cir, que en el tiempo, que no debe ser 
corto, que ha de correr para que se forme 
y adopte por los pueblos la constitución, 
habremos ganado quizá mucho en nuestra 
organización, y aunque ella no sea perfec
ta, no es imposible, porque no podemos 
calcular seguramente sobre la que deben 
dar nuestras circunstancias: tan inciertas 
son ellas de presente. Podría ser que al fin 
de ese largo periodo en que quedaría con
cluida y aceptada la constitución, la nación 
estubiese suficientemente organizada para 
marchar. Pero para esto mismo es importan
te esta consulta que hemos meditado. Yo 
pregunto ¿cual es nuestra situación? ¿Se 
siente uniformidad de opiniones respecto de 
las provincias, primero sobre la época en 
que deba darse la constitución? Las provin
cias de Mendoza y san [szc: S] Juan, se han 
pronunciado decisivamente por la ley funda
mental de 23 de enero, y por el principio 
de que el estado se baya constituyendo pro
gresivamente, y yo recuerdo las palabras del 
mensage del gobierno de san [sic: S] Juan á la 
legislatura, palabras que me hicieron una pro
funda impresión, cuando dice, que el con
greso debía marchar removiendo obstácu
los, y de grado en grado, para constituirnos, 

(p.l 20 La de Salta ya / hemos visto como se ha pro
nunciado. Las de Santiago, Catamarca y 
no sé si alguna otra parten [si'c] del principio 
de que no han de quedar sus gobiernos de
pendientes de otro gobierno subalterno. Los 
diputados de la provincia de Córdova, me 
parece haberse indicado por la utilidad de 
la medida de consultar á las provincias sobre 
este punto, y á este tenor todos ó los mas. 
De consiguiente solo uno hay hasta el pre
sente que tenga una instrucción decidida 
sobre la forma de gobierno; vemos pues en

primer lugar, que los diputados no tienen 
mas guia segura para marchar, y en segundo 
que no hay una garantía en el congreso, ni 
un poder eficaz para poner en efecto la cons
titución en el momento de sancionada; tanto 
mas cuanto que ya ha precedido un ensayo 
de haberse dado una constitución, que ha 
sido desatendida en el momento de ser pu
blicada: que los pueblos presentan diver
gencia en sus ideas; que algunos están por 
la pronta organización, otros por lá lenti
tud. ¿En esta incertidumbre en que nos 
hallamos, cuando pesa sobre nosotros un 
deber sagrado, solo por que se diga vana
mente que constituimos el estado, hemos de 
arrojar esa constitución que nosotros senti
mos que no podemos garantir, é ir á estre
llarla imprudentemente con las opiniones 
de los pueblos, y cuyo desaire y resistencia 
sería de un carácter irreparable? ¿No será 
mejor y mas satisfactorio, aunque sea mas 
tardo; no será mas seguro, sobre todo no 
consultará mas los deseos de los pueblos, y 
los respetos á que pueda aspirar el congreso, 
si les dice á esos mismos pueblos; aunque es
tamos llamados para constituir el estado; aun
que pudiéramos obrar decididamente en esta 
materia sin ninguna consideración, cre[e]- 
mos que lo mas acertado y útil, será el co
nocer al menos las opiniones de las provin
cias á este respecto? Pero pongámosnos 
en el caso de que los pueblos consideren que 
nosotros nos hallamos completamente auto
rizados, y que ellos están sumisos á nuestras 
disposiciones. ¿Qué nos dirían á esta consul
ta? ¿Nos dirían que ellos se sometían, y no 
tenían necesidad de abrir opinión sobre la 
materia? Si realmente los pueblos tienen 
en nosotros toda su confianza, si están 
decididos como se indica, si están anciosos, 
si nada tenemos que hacer sino formar la 
constitución para que la reciban, y haga su 
felicidad, /  ellos contestarán en estos térmi- [p.l 21 
nos. Y entonces, ¿con cuanta satisfacción no 
marcharemos de haberles dado esa nueva 
prueba irrefragable de nuestra consideración 
á sus dereehos [$¿c: c], y aun de nuestra sumi
sión á su voluntad? Habiendo oido esa espre- 
sion proferida en los mismos términos, mar
charemos; y si la formación del proyecto y 
su discusión habia de ecsijir en otro caso ocho 
meses, seguramente nosotros lo haríamos 
en el término de dos. Vease pues como ni 
hemos perdido ni el tiempo, ni la utilidad.
No el tiempo, por que la obra sería mas rá
pida; no la utilidad, por que ella seria mas
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recomendable, y contaría con una acepta
ción segura de los pueblos. No sé como los 
señores diputados animados de este celo 
laudable y justo, creen que por solo dar la 
constitución el congreso, que por solo esta 
circunstancia, ya' están remediados los ma
les, ya están concentradas las provincias, 
aquietados los ánimos, y apagadas las pre
tenciones. Las pretenciones, si señor. ¿Pues 
qué virtud es esta, que hoy no reside en su 
persona, ni en sus determinaciones? ¿Estará 
ligada al código constitucional? ¿Serán los 
pueblos tan versátiles, ó tan dóciles, que 
por solo aparecer el código rubricado por la 
mayor parte de nuestras firmas, todo esté 
ya conciliado, y todos conformes? Creo, se
ñores, que nos engañamos; y yo pienso que 
cada diputado en este momento siente lo 
que hay de realidad en la materia, y que 
realmente cuando opina por la constitu
ción, no es por que positivamente crea que 
la predisposición que se siente sea tal que pue
da producir un efecto, sino por que no ha
lla otro medio si no ese. Yo creo lo contrario, 
que cuando nosotros no podemos dar garan
tías á la constitución, las hemos de buscar 
por el compromiso de los pueblos, y por el 
juicio que se forme sobre su voluntad ma
nifestada de ante mano. Entonces si que la 
constitución será aceptable, si tenemos la 
dicha de haber sentido sus opiniones, con- 
ciliádolas, y conformádonos en lo posible 
con ellas.

Se ha dicho que á que consultar la opinión 
de las provincias, si el proyecto presentado 
dice en un artículo, que el congreso dará la 
que guste; pero esto no dice el proyecto. 
El proyecto lo que dice es salva la autoridad 
del congreso, y lo dice muy debidamente, por 

fp.l 22 /que no enagena su derecho. Al congreso co
rresponderá consultar, pero no por eso se 
entiende, que el se desprenda de su auto
ridad. Ahora reduciendo esa autoridad á 
la practica, puede preguntarse, ¿como se 
producirá el congreso á la venida de las con
sultas? Yo diré, que ó siguiendo la mayoría 
si la había, ó si no la habia siguiendo el 
peso de las razones que se dedugeran para 
fundarla; y en caso de no haberla, siempre 
el congreso estaría en el caso del ejercicio 
de su autoridad; y vease pues, como se ha 
dicho bien, que la consulta sobre las opi
niones de las juntas no escluyen la autoridad 
del congreso para dar la constitución que 
juzgue conveniente. De otro modo no serian 
simples opiniones las juntas. Si el congreso

quedaba atado y sin autoridad para hacer 
la constitución, es claro que las juntas ha
bían recibido y formado por si esa resolu
ción, y cuando solo se ecsije opinión, es 
quizá por que se ha considerado, que ni á 
las juntas corresponde, ni ellas mismas se 
encuentran en el caso de hacerlo, es decir, 
que á las juntas no corresponde decidir en 
la materia, pero si el abrir una opinión, 
para que ilustrado el congreso con ella, y 
apercibido de la voluntad general, quede en 
estado de poner á juicio sus luces para dar 
la constitución. Agréguese á esto que la 
consulta solo habla de un punto de los de la 
constitución. Después que se rcconosca la 
forma de gobierno, es decir, si ha de ser 
federal, ó de unidad, queda la autoridad al 
congreso para dar la constitución; y de con
siguiente salva, asi como queda la autoridad 
de los pueblos espédita para aceptar la cons
titución.

Concluyo que prescindo de la grave cues
tión que se ha promovido, sobre si debe 
preceder la organización á la formación de 
la constitución, ó la públicacion del código 
á la organización del estado. Yo sostengo 
que entre nosotros, cuando no hay garantía 
ninguna que darle si no la voluntad de los 
pueblos, es sumamente importante el con
sultarles en este caso, para al menos poder 
proceder con confianza, y hacer lo demas 
del grande edificio de la constitución con 
una esperanza de que ella sea aceptada.
Por lo tanto, pido la aprobación del artículo 
primero.

El señor Mancilla: cuando la comisión 
encargada de presentar el proyecto en discu
sión, manifestó á la sala las dificultades que 
le /ocurrían, sobre si el congreso habia de [p.] 23 
dar la base, ó se había de consultar á los 
pueblos, yo fui de opinión que se consul
tara. Una de las razones que tube para esto, 
fue ciertamente la de que creía á los pueblos 
en una disposición distinta á la que estaban 
cuando el congreso fue reunido; y esta ob
servación se ha ratificado por las observa
ciones que hizo el señor diputado que ha 
hecho oposición. Dice el señor diputado, 
que los pueblos están hoy en la mas bella 
oportunidad para que se les dé la constitu
ción, y al mismo tiempo dice, que se perderá 
tiempo en consultarles por que correrán 
muchos meses, apoyando este argumento con 
que recien ha venido de la provincia de 
Corrientes el acuse de recibo de la ley fun
damental. ¿Y es posible que esto se traiga
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por fundamento para decir que ha de retar
darse la consulta que se haga á los pueblos? 
¿Es posible que los pueblos omisos á su deber 
retarden tantos meses el dar una contesta
ción que debía venir a los treinta días? Esto 
lo que prueba es, que los pueblos no tienen 
esa bella disposición que se dice. Yo podría 
dar otras razones sobre las que se han dado 
muy en su caso, cuando se ha dicho que mal 
podrían recibir la constitución con esa bella 
disposición, cuando están poniendo votos á 
leyes particulares. En ninguna circunstancia 
podemos tener mas pruebas para convencer
nos de que los pueblos no están en disposi
ción de recibir la constitución que es esta. 
Parece que yo no debía hablar sobre esta 
materia, porque como he dicho antes, yo no 
tengo instrucciones, ni para este negocio, 
ni para ningún otro; y á la verdad que si 
yo hubiera tenido que venir á representar 
una provincia con instrucciones sine cua 
non sobre cualquiera clase de negocio, y 
mucho mas sobre la clase de gobierno que 
ha de rejir al pais, no me sentaría aqui, por 
que cre[e]ria que era un agravio respecto de 
mí, y respecto de las luces del congreso; 
mas mis instrucciones solo dicen que vote 
por la mayoría; de consiguiente, si como ya 
he dicho, el congreso se fijara en que por 
una votación nominal se decidiera el punto 
sobre que, según el proyecto, deben ser con
sultadas las provincias, yo no sabría por 
que votar, y creo que todos los demas seño
res diputados que se vean en el mismo caso 
que yo, tendrán la misma dificultad.

Por otra parte yo creo, que al consultar 
[p ] 24 á los pueblos sobre la /  clase de gobierno que 

quieren, no pondrán traba alguna al con
greso como se quiere decir; de consiguiente, 
yo no encuentro mas si no que el congreso 
quiere hacerse de materiales que hoy no 
tiene. Ademas que habiéndose dicho que 
unos señores diputados tienen instrucciones 
sobre la materia, otros no, está visto que 
no puede hacerse por votación nominal. Por 
lo tanto insisto en que es de necesidad con
sultar á los pueblos, y que debe aprobarse 
el artículo primero con la modificación que 
ha hecho en él uno de los señores diputados 
que [ha] hablado en apoyo de él.

El señor Paso: ni la vez pasada cuando se 
trató de este asunto, ni ahora, había pensado 
pedir la palabra, por que aunque sentía 
graves dificultades, me parecía que podía 
diferir el proponerlas para cuando llegara la 
respuesta de los pueblos á la consulta que

se trata de hacer. Ahora al acercarse ya el 
momento en que había de producir mi voto, 
creí que no podría darlo sin asegurarme 
primero, si eran vencidas las dificultades 
que á mi me urgen, y que entonces podría 
no ser oportuno. Se trata de saber sobre 
que forma de gobierno se ha de establecer 
la constitución de las provincias: cuestión 
realmente grande, que en todos los tiempos 
y lugares ha ocupado á los filósofos, y polí
ticos, y en la que hoy nos hallamos lo mismo 
que al principio.

Todo lo que he oido en la discusión esta, 
y en la pasada, no me presenta sino dificul
tades al parecer insolublcs, y medios de 
evadirse de ellas, como quien trata de sal
var su conflicto: pero á mi juicio pasa de 
hay nuestro deber.

Reconocidos por algunos poderes sebera- 
nos [s í 'c :  o] y procsimos á  serlo por la primera 
nación de Europa, debemos presentamos 
bajo de un gobierno en forma regular, eli- 
jicndo aquella en que podamos conducirnos y 
vivir, pareciendo con decencia y dignidad en 
el puesto que ocupamos en el rango de las 
naciones. Es pues de un interés y convenien
cia indudable el constituirnos: pero, ¿nos 
hallamos en el caso de poder determinar 
esa forma, sobre cuya base podamos hoy 
mismo proceder, como oigo decir á algunos, 
á  establecer la constitución? ¿La formaremos 
por un sistema de unidad, ó por el de fede
ración? Ya la vez pasada se formó por el 
primero, y sabemos /  que acogida y que resul- Ip-1 
tado tubo. Yo creo que si hoy reprodujéra
mos aquella, ó formáramos otra para el 
mismo, esto solo sería un toque de alarma 
entre las provincias, cuyas disposiciones las 
residen, aun cuando sus formas se atempe
rasen por condiciones que modificasen el 
poder absoluto: si adoptamos el de fede
ración, el desacuerdo en que se hallan las 
provincias acabaría de obrar la disolución 
de los débiles vínculos que nos ligan. Ved 
hay el cuerpo de dificultades realmente in
vencibles, que todos conocemos y sentimos, 
y que nos retraen en resolvernos á  formar 
en el dia la constitución; y que ha obligado 
a la comisión para salvarlas á  proponer el 
proyecto de consultar á  las provincias por 
el intermedio de sus juntas, á fin de esplo- 
rar sus opiniones, reservándose sin embargo 
el congreso la autoridad de discernir entre 
ellas, y decidirse por la que mejor consulte 
al bien general de todas. Cualesquiera prin
cipios que se consulten, todo me habla en
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contra del medio propuesto en el proyecto. 
Yo veo en la historia que Creta, Esparta, y 
Atenas para formarse una constitución, lejos 
de dispersar sus miras, las concentran y 
reúnen. Requiriendo las opiniones de las 
provincias en sí mismas, o en sus juntas, 
lo mas que podrá obtenerse, es saber como 
piensan, ó que quieren cada una de ellas, 
ó la mayoría de todas; pero estas nociones 
no pueden servir á formar un juicio acertado 
con tendencia al bien general; por que las 
provincias ó sus juntas forman su opinión 
por su interes territorial aislado de las otras: 
este es el que las está desuniendo de hecho, 
y produciendo las aspiraciones de la inde
pendencia y federación, al contrario de lo 
que deberá producir la consideración con
centrada de esos intereses y relaciones, mira
das y comparadas en un punto céntrico que 
las reúna.

No obstante esto, supongamos que se es- 
plora la voluntad de las provincias, y que en 
una pluralidad ó mayoría, que hoy se está 
indicando, responden federación, federación, 
federación: ¿qué base escogerá entonces el 
congreso? ¿Se verá precisado á adoptar la 
que la mayoría de las provincias le ha indi
cado? Se dice que queda autorizado á elegir 
la que le parezca mas conveniente. Dudo si 
después de consultadas, y manifestada su 

[p ll26 voluntad pudieran con/trariarlas, ni los di
putados con un sufragio opuesto al voto es- 
preso de sus respectivas provincias, ni el 
congreso al de la mayoría; porque aquellos 
y el congreso derivan de ellas su poder y su 
autoridad, que no consiste sino en virtud de 
la voluntad presunta con que defiriéndose 
cada provincia en los suyos, y todas en todos, 
se reputa la opinión y sufragio de aquellos 
por opinión y voluntad de ellas: mas la opi
nión y voluntad espresa deja sin valor la 
presunta.

Permitamos sin embargo, que el congreso 
pueda decidirse contra la mayoría: ¿pero 
seria regular y prudente que lo hiciese? 
¿Podría esperarse que la constitución forma
da sobre esa base fuese bien aceptada?

Apuremos aun mas la dificultad. Las pro
vincias en su mayor número respiran hoy 
por gobernarse solas y por constituirse en 
federación; y en consultándolas, verosímil
mente, no debemos esperar que respondan 
otra cosa. Y yo pregunto á los señores dipu
tados, sino es verdad que conocen, que mu
chas y la mayor parte de ellas, tal vez todas, 
por falta de suficiencia y  poder, es un impo

sible físico que actualmente puedan veri
ficarlo. Todas sin organización y las mas 
sin posibilidad aun de espensar sus diputa
dos en congreso; ni de dotar un magistrado 
supremo, un consejo ó un senado, jueces y 
tribunales que administren justicia, sin ren
tas, ni un sistema que las produsca, en fin, 
sin nada de lo que necesitan para consti
tuirse por si mismas ¿podría seriamente de
cidirse el congreso por constituirlas en inde- ‘ 
pendencia y en federación? ¿Qué hará pues 
entonces el congreso? Es verdad que hoy nos 
hallamos con esta misma dificultad; mas 
¿por qué nos [sz'cl la[s] aumentamos haciéndo
las pronunciarse en términos que, sino es 
contrariándolas, no podemos decidirnos?
. Tal es el conflicto de dificultades de que 
hoy nos evadimos por el medio propuesto 
por la comisión, pero que nos gravará mucho 
mas pl dia en que recibidas las respuestas 
de las juntas nos ejecute sin este recurso.
Este dia ha de venir; y porque estoy igual
mente oprimido del peso de las dificultades 
que no me permiten decidirme por una ni 
por otra forma de las propuestas, he pedido 
la palabra para que antes de determinarnos, 
adoptemos un medio que pueda reservarlas.

/Hagase desde luego la consulta que se (p-1 27 
propone á las provincias; mas pues sabemos 
que ni entrarán por un sistema de gobierno 
en forma de unidad, ni es posible constituir
las al presente en estados independientes 
unidos en forma de federación; propóngase
les otro que consulte á remover las dificul
tades que las retraen de acordarse 6 avenirse 
sin inconvenientes en uno de los propuestos.

A mi me ha ocurrido un bosquejo de idea 
que tal vez podría servir al intento. Las 
provincias aspiran a constituirse y condu
cirse solas por si mismas, y es visto que esto 
no puede ser por falta de organización, sufi
ciencia y medios que hoy no tienen. Aban
donadas asi mismas, mucho tiempo ha de 
pasar para ponerse en la aptitud que ahora 
les falta. Esperar mejoras de leyes y estable
cimientos especiales, mientras no obedescan 
la voz del que las mande y se haga obedecer, 
es poco menos que imposible. Ya nos ha 
mostrado la espericncia, que cuando el go
bierno general requirió de las provincias 
algunos jovenes, para que versándose en 
las oficinas de ésta pudieran formarse, y 
volver á ellas habilitados de conocimientos 
útiles para fundar en ellas establecimientos 
que aquí han probado con suceso, se con
testó por una de ellas, que allí tenían oficinas
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donde de aqui podrían enviarse los que 
se quisieran: otro tanto sucedería si se 
tratase de establecer el crédito público, un 
sistema de rentas: ellas querían gobernarse 
por sus propias instituciones, y estas serian 
siempre un obstáculo á sacarlas del estado 
de insuficiencia é impotencia en que existen.

Si queremos algún dia constituirlas en el 
estado & que hoy aspiran, sigamos el orden 
y marcha de la naturaleza. Nace el niño, 
y es conducido por mano agena, aprende á 
marchar y marcha; y en los varios periodos 
que recorre en su primera edad, desplega 
primero una razón que después vá saso- 
nando; luego otras facultades y potencias 
hasta que espedito por si mismo entra en 
el rango de independencia de los demas. 
Formemos por esta analogía el gobierno de 
las provincias en un sistema de unidad aco
modado á la forma representativa. Bajo la 
dirección del cuerpo legislativo y la auto
ridad del ejecutivo trabajase en organizar
ías, y en crear ó aumentar los medios de su 
poder y suficiencia: la parte que han de 

Ip .i 2§ tc/ner las provincias en su organización y 
hacienda, hará adelantamientos que algún 
dia las pongan en estado de poderse proveer 
y conducir por si mismas. Las que á juicio 
del congreso se hallen en esta actitud, debe
rán por la constitución ser emancipados, y 
desde entonces quedarán ligadas y unidas 
al estado general por federación.

Por esta idea podría obtenerse de las pro
vincias que no resistiesen avenir al sistema 
de gobierno de unidad temporal, que pro
porcionándoles los medios de salir de la 
situación en que se hallan, y de elevarse á 
la que requiere el rango á que aspiran, pa
rece ser el único medio de evitar las dificul
tades é inconvenientes que de otro modo son 
insuperables: lo sugeto á la consideración 
de la sala por si lo estimare aceptable.

El señor Agüero: como el medio de con
sultar á las provincias sobre la base de la 
constitución; es decir, sobre la forma de 
gobierno bajo la cual ha de rejirse el estado, 
tubo principio en una indicación que yo 
hice al principio de la discusión de este 
asunto, me creo en la obligación de mani
festar & la sala, y si me es posible satisfacer 
y convencer al señor diputado, que no fue 
ni ha sido un medio de evadir de la dificultad, 
6Íno el único á un juicio que se presenta 
para vencerla, y vencerla con utilidad. Yo 
daré después la razón que demuestra esta 
verdad; pero antes quiero hacerme cargo

de la dificultad que el señor preopinante ha 
puesto á esta medida; porque dice, que ella 
nos vá á. envolver en dificultades mayores 
todavía que aquella que tratamos ahora de 
evadir. A la verdad, si asi fuera, no solo 
seria imprudente, si no también indigno de 
los representantes de los pueblos, en una 
materia tan delicada, tan grave, y de tanto 
interes. ¿Pero cual es esta dificultad? El 
señor diputado para hacerla sencible y prac
tica ha querido que nos transportemos á 
aquella noche ó dia en que habiendo venido 
la contestación de los pueblos, se vea el 
congreso en la necesidad de dar una reso
lución sobre la forma de gobierno. Señor: 
que los pueblos dicen federación, federación: 
otros dicen unidad, unidad; hay divergencia 
de opiniones, 6 hay una mayoría, que es el 
caso en que el señor diputado se ha puesto.
Si la mayoría es por la federación, si el con
greso se convence, como parece estarlo el 
se/ñor diputado, que la federación entre nos- [p ] 2» 
otros es una quimera, ¿el congreso entrará 
por la federación? ¿Podrá no entrar por ella? 
¿Podrá oponerse á la voluntad de los pueblos 
espresada de un modo tan público? ¿Y será 
conveniente esto? He aqui la gran dificultad 
que propone. Supongamos que el congreso 
conducido por las ideas y principios que con 
tanta cxá[c]titud ha deducido el señor dipu
tado, se pronuncia en esta noche, diciendo, 
que la forma de gobierno de la república ó 
estado de las provincias del Río de la Plata, 
es la de unidad, porque la de federación es 
imposible.

El señor Paso: no señor, ni por esta ni por 
otra parte; una unidad temperada.

El señor Agüero continúo: y bien: una 
unidad temperada. Supongamos que el con
greso adopta, y dice que la forma de este 
estado ha de ser por ahora y mientras los 
pueblos se ponen en aptitud de constituirse 
en una verdadera federación, la de unidad.
El congreso se pronuncia, y dá su constitu
ción. Por la ley de 23 de enero esta consti
tución debe presentarse á la aceptación de 
los pueblos, y sin ella la constitución no tiene 
efecto. Pues, señor, esta constitución dada 
bajo la base de unidad, es presentada, y la 
contestación de los pueblos, es federación, 
federación.

El señor Paso: he creído que los pueblos 
conocerán esto, y tomarán un medio.

El señor Agüero: bien; eso se supone; pero 
pongámonos en el caso de que la contestación 
es, como he indicado, por la federación;
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¿en ese caso que hace el congreso? Esta con
vencido de que la federación es una quimera; 
dice, yo no puedo hacer el sacrificio de mi 
razón, y consumar con mi sufragio la ruina 
del estado, cuya organización se me ha en
cargado. En este conflicto: ¿quid faciendum? 
Voy k dar todavía otra contestación mas 
directa. Supongamos que los pueblos con- 
textan federación. Yo diré francamente por 
mi opinión particular, que la federación entre 
nosotros es una quimera, porque no hay ele
mentos que faciliten todos los principios 
para una federación bien establecida; pero 

Ip I 30 los pueblos dicen federa/cion. Yo en ese caso 
sacrificaré mi opinión y mi juicio k la volun
tad de los pueblos, diré federación, con la 
esperanza de que mañana los pueblos mismos 
sentirán los inconvenientes de esa forma que 
han elejido, y volverán á adoptar la única 
que conviene á sus intereses, y la única que 
puede haoer su felicidad, y llevarlos al engran
decimiento. Pero si los pueblos no quieren; 
¿que recurso? Siempre queda al congreso el 
poder adoptar algunos medios para desvane
cer á los pueblos de aquella idea haciéndoles 
ver que no es lo que les conviene, y en último 
caso, si hubiese algún diputado que creyese no 
serle honroso ni decente, ni que podrá convi- 
narse con los sentimientos de su conciencia, el 
hacer el sacrificio de su juicio, no le quedaba 
otro recurso que decir al pueblo que le habia 
nombrado, yo no puedo continuar, nombre 
V. otro; mas en el caso de permanecer, debe 
obrar del modo que los pueblos se hayan 
manifestado. Pero supongamos ahora que 
la opinión es divergente; (que positivamente 
esto es lo que sucederá) ¿no será esto muy 
útil ai congreso? Si se presenta la opinión 
de los pueblos en un sentido divergente, 
seguramente ello es lo que sacará al congreso 
de las dificultades que hoy siente, y de las 
cuales no saldrá ni podrá salir con fruto de 
otro modo. ¿Y por que este es el único modo 
que tiene para salir de esta dificultad? Por 
que llegarán esas contestaciones, y se verá 
la divergencia que hay en los pueblos en 
orden á este punto. Se verá prácticamente 
alli, que las opiniones no llevan por guia y 
norte muchas de ellas, la felicidad general, 
los intereses de la nación, sino lo que ellos 
consideran como felicidad k interes particu
lar suyo; y entonces el congreso dirá: ved 
aquí, pueblos, el conflicto en que se halla 
el congreso, conflicto en que vosotros lo 
habéis puesto; ved si puede salir de él. Esto 
si que será útil para convencer á los pueblos,

y esto si que será un argumento al cual ha
brán de rendirse precisamente todos los inte
reses locales y de provincia, y se conocerá 
que la resolución del congreso no es obra 
del capricho, de la intriga, ó del interes par
ticular de los que estamos aqui, sino el 
resultado del conocimiento, y de las dificul
tades que causan ellos; y vease como asi 
vendremos á salir de una dificultad que hoy 
es inconsebible, y lo será eternamente mien
tras no se adopte el medio que propone la 
comisión. En suma la dificultad no nace ' 
hoy de la gravedad de la cuestión, pues ella 
k mi modo de ver es la mas sensilla para un 
hombre que piensa y reflexiona, y que con
vina sin estar prevenido de intereses 6 de 
circunstancias particulares. Las dificultades 
no nacen de la cuestión; nacen de la situa
ción en que se hallan los pueblos; de esa 
situación que ha producido sucesos que des
graciadamente no podemos olvidar; que ha 
producido los choques de opiniones entre 
pueblos que han sido regidos por una misma 
autoridad; entre pueblos que han compuesto 
antes un estado, y aun entre aquellos que 
componían una provincia. De aqui nace la 
dificultad. Hay /  pueblos que claman por el [P.i 31 
sistema de unidad, y otros por el de federa
ción. Alguno clama por la unidad, porque 
en la federación no es pueblo, no es provin
cia, es nada; y adoptada la federación, no 
le quedará otro recurso que volver á incor
porarse con aquel pueblo que antes formaba 
una provincia, y lo cual resiste, y detesta.
Acaso otros piden la federación, porque se 
consideran quiza en aptitud de sostenerla, 
y quizá también para hacer sentir á esos 
mismos pueblos, que se han separado de él, 
su nulidad, su impotencia, y su incapacidad 
para conservarse en otro sistéma que el de 
dependencia de él, como capital. Todas estas 
dificultades han de salir ahora cuando los 
pueblos entren en cuenta consigo mismos á 
ecsaminar cual es la forma que mas con
viene al estado, y entonces el congreso encon
trara en los pueblos una docilidad con la 
cual no puede contar hoy. Entonces se verá 
el congreso en la facilidad do resolver, sin 
tener en que trepidar, una cuestión que hoy 
podría resolver si esas dificultades que le 
produce la situación de los mismos pueblos 
no se lo impidiera.

Yo creo haber demostrado, que lejos de 
que el medio propuesto sea una evasión de 
la dificultad, es el único que se presenta para 
resolver de un modo satisfactorio al con-
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greso y á los mismos pueblos, aun cuando 
la resolución no sea conforme ni con la vo
luntad, ni con ios intereses particulares de 
los pueblos todos.

Solo me resta hacerme cargo del medio 
termino que el señor diputado propone; y 
es, que se adopte una forma de gobierno 
bajo el sistema de unidad, (único que en su 
juicio puede adoptarse) temperado, para 
mientras los pueblos están en aptitud de 
constituirse en federación, á disposición del 
congreso general, y en el modo que la misma 
constitución deberá establecer. Pero en pri
mer lugar ¿cree el señor diputado que los 
pueblos que hoy quieren la federación en
trarán en esc sistema de unidad solo porque 
se les tempere con el tiempo? ¿No podrán 
decir acaso que este es un lazo que se les 
arma para hacerles entrar por esta forma, 
en la cual han de perjudicarse después? 
¿Qué se hace para restablecer el capitalismo 
y reducir á todas las provincias á la escla
vitud y humillación? ¿Creé el señor dipu
tado que las provincias en la suspicacia con 
que nos observan se aquietarían con esto? 
Lejos de semejante cosa no haría mas que 
alarmar, y tanto mas, cuanto que dirían 
que el congreso les proponía lo que no podía 
negarles; lo que está en la naturaleza de las 
cosas; y que el congreso decía una verda
dera adivinanza, con decir se adopta el sis
tema de unidad hasta que los pueblos ésten 
en disposición de otra cosa.

El señor Paso: señor lo que yo propongo 
es un sistema de unidad, en el que se vá 
emancipando la provincia que á juicio del 
congreso pueda hacerlo, quedando ya ella 
federada. Supongamos Mendoza, que se 
considera en estado de marchar por sí: lo 
hace presente al congreso, y queda federada.

Ip.i 32 Este es el medio que yo ha/llaba para que 
el poder supremo fuera introduciendo la civi
lización. La que no pudiera constituirse hoy, 
lo haría mañana; siempre tendrían la espe
ranza de hacerlo, y no al arbitrio del gobier
no, sino del congreso.

El señor Agüero: ciertamente que el me
dio que se propone es original, y yo no se 
que tenga ejemplo en la historia. La pro
vincia que tiene aptitudes y poder para 
gobernarse por si k juicio del congreso que
daba separada de la unidad, y federada con 
el estado. ¿Y como se llamaría nuestro 
estado entonces? Seria preciso ponerle 
nombre, porque unas provincias estaban

unidas por el vínculo de unidad, como 
parte de una república, y otras estaban 
unidas, no bajo de este sistema, sino del 
de federación.

El señor Paso: algún modelo de esto pu
diera hallarse en la confederación de loa 
cantones.

El señor Agüero: np aduzcamos la fede
ración de los cantones suizos á la nuestra, 
pues hay tanta diferencia. Asi que yo creo, 
que el medio que se propone, lejos de salvar 
las dificultades, las crea mayores, y por lo 
tanto creo que, teniendo, como por otra 
parte debe tenerse en consideración, que 
hoy nuestro estado no está tan inconstituido 
como se supone; que está constituido bajo 
una forma conocida de federación; que de 
hecho asi lo ha sido y lo es hoy mas á con
secuencia de la ley de 23 de enero; conside
rando ademas que el medio de consultar á 
las provincias, es el único que puede salvar 
con decoro la dignidad del congreso del con
flicto que siente cada uno de los represen
tantes que ha pesado con imparcialidad las 
circunstancias de todos y cada uno de los 
pueblos que componen este estado, soy de 
opinión se apruebe el artículo con la modi
ficación que tube el honor de presentar á la 
sala en la sesión anterior.

RESOLUCION.

En este cstauu, aado el punto por suficien
temente di[s]cutido, y habiendo convenido los 
miembros de la comisión proponente, en que 
el artículo en cuestión se redactase en los 
términos que lo había propuesto el señor 
Agüero en la sesión anterior, bajo de dicha 
redacción se puso á votación, y resultó apro
bado según sigue. Para designar la base sobre 
que ha de formarse la constitución, consúltese 
previamente la opinión de las provincias sobre 
la forma de gobierno que crean mas conve
niente para afianzar el orden, la libertad, y la 
prosperidad nacional.

Siendo las 10 de la noche se levantó la 
sesión, anunciando para la siguiente el dia 
12 del corriente á las seis y media de la 
noche, para continuar la discusión de los 
restantes artículos del proyecto, y se reti
raron los señores.1

del 1.1 de esta obra. (N. dtl E.)
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Ip. i] /Sesión 43 del 13 de junio de 1825.1

Leída y aprobada la acta de la sesión 
anterior, se reclamó y ordenó el cumpli
miento del artículo 28 del reglamento en la 
parte que previene la espresion del numero 
de votos por la afirmativa y por la negativa, 
para que asi se verifique en lo sucesivo.

APROBACION DEL ARTICULO 2.

En la orden del dia correspondía discutirse 
el artículo 2 del proyecto de la comisión 
de negocios constitucionales sobre la base 
de la constitución. Anunciada su discusión, 
y no habiéndose ofrecido reparo, se procedió 
á votar, si se apru[e]ba 6 no? Y resultaron 
diez y siete votos por la afirmativa, y uno 
por la negativa.

Ip.] 2 /DISCUSIO N DEL ARTICULO 3.

Se puso en seguida en discusión el artículo 
3, y verificada su lectura:

El señor Funes dijo: mientras se trató de 
este articulo en la comisión, no me opuse
2. él; pero reflexionando después sobre su 
sentido, al otro dia dije á algunos de los 
señores, que yo no me conformaba con ese 
artículo, porque soy de opinión contraria. 
Espondré mi opinión. Yo creo que ese ar
tículo es mejor suprimirlo: al menos darle 
otro sentido. El no haría mas que alarmar 
2 los pueblos. Entiendo que su verdadero 
sentido es, que puede separarse el congreso 
en la constitución deja opinión, que le hayan 
dado las provincias: y bajo de este supuesto 
voy á hablar. Digo pues, que no haría mas 
que alarmar á los pueblos, haciéndoles con
cebir que su opinión solo se había buscado 
para despreciarla, siempre que el congreso 
pudiese usar de las facultades, que le dé el 
artículo, y pudiese separarse de ella. No es 
uniforme el sentimiento de los políticos sobre 
si el sistema repre[sen]tativo permite é los 
representantes desviarse de lo que recla
man sus representados. Yo leo en unos, que 
el sistema representativo consiste en que 
un cierto número de diputados, que repre-

1 Aquí comienza el n.° 43 del Diario de sesiona, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, repro- 
cimos entre las pp. 934 y 935, liimina XIX, del t. I  de esta 
obra. Presidió la sesión el diputado Laprida. y la lista de dipu
tados que figuran al margen del acta es la siguiente: «Señores: 
Presid." Laprida. Castro, Paso, Andrade, Agüero, Gomes. 
Zavaleta. Funes. Bedoya, Gorriti, Castellanos, Arroyo, Frisa, 
Mena, Vera. Mancilla, Delgado, Villanueva, Zegada, Amena- 
bar, Acebedo. — Con aviso: Bulnes. Pinto. — Licenciados: 
Heredia, Carriegos, Acoata, Vázquez.» (N. del E.)

sentan á la nación entera, sean los órganos 
de lo que ella quiere, y formando un todo 
del cuerpo social, que les ha elegido, hagan 
lo que el haría en conformidad de lo que 
les hayan impuesto sus mandatarios. En 
otros leo, que compuesto este cuerpo de re
presentantes bien acreditados en las dife
rentes partes del territorio, que conocen 
perfectamente el espíritu, que en ellas reina, 
y cuyas lusos son muy superiores á las de 
la masa del pueblo, su juicio es el que debe 
formar la opinión pública, y rectificar las 
ideas generales. Cuando el congreso decidió 
que se consultase la opinión de los pueblos 
sobre la forma del gobierno constitucional, 
yo creo que no se adhirió á la última opi
nión, sino á la primera; ¿por qué á que efecto 
consulta la opinión de los pueblos, cuando 
el mismo se considera con derecho á for
marla? Por el contrario, consultando la opi
nión de los pueblos, /  parece que se adhiere |P.) 3 
á la primera opinión, y por ello es que quiere 
caminar en consonancia de lo que ha bus
cado, y llenar de un modo mas propio su 
carácter de mandatario. Si se adhería á la 
segunda opinión, parecía mas propio emitir 
esa consulta, evitando asi la inconsecuencia 
de chocar con la misma opinión, que el 
mismo había buscado, y que se le había dado.
El señor diputado encargado de sostener el 
dictamen de la comisión, dijo el otro dia, que 
estaba afecto al congreso constitucional el 
derecho de formar la constitución; de modo 
que si se hubiese obligado á no separarse de 
la opinión de los pueblos, serian los pueblos 
y no el congreso los constituyentes.

El señor Castro: permítame el señor dipu
tado que le interrumpa para ponerlo en los 
términos que yo dije. Dije que si el congreso 
tubiese que pasar precisamente por la opi
nión de las juntas de provincia, como por su 
pronunciamiento potestativo, el congreso no 
seria el constituyente, sino las juntas de 
provincia.

El señor Funes: pues yo entendí otra 
cosa: potestativo entendí que de los pue
blos. El pueblo es el constituyente por medio 
de sus representantes; el pueblo es el que 
tiene la autoridad, y el congreso es quien 
tiene el ejercicio de ella.

El señor Castro: estamos de acuerdo.
El señor Funes: ademas, cuando los polí

ticos asientan, que en un congreso general 
hay su capital de luces superior al de la 
masa de los pueblos, hablan de un congreso, 
donde se halla la representación integra de
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la nación. Entonces no estoy lejos de conse- 
bir que es de sus atribuciones. Pero segu
ramente este caso no es el nuestro, porque 
aqui faltan mas del duplo de los diputados 
para llenar la representación nacional: nada 
hay entonces que nos alague sobre esa ven
tajosa superioridad de conocimientos. Yo 
respeto mucho los que di[s]frutan los señores 
individuos, que lo componen; pero no sin 
agravio dejaría de respetar en igual grado 
los de los demas señores que nos faltan. 
¿Como entonces el congreso podria no con
formarse con la opinión, que le diesen los 
pueblos? En esa opinión vendría también la 
de los otros señores diputados, que echamos 
menos, y á mayor abundamiento el sufragio 

Ip-I 4 de otros hom/bres dignos de conciliarse el 
favor público. En este caso para hacer mas 
fuerte la reflexión, me hago cargo que, con
sultada la opinión de los pueblos, si ellos se 
desiden v. g. por la forma federada, y ven
tilada esta cuestión en el congreso, se desi- 
diese por la forma central de unidad solo 
por una simple mayoría; en este caso 15 
señores diputados, según el número de los 
que componen el congreso hoy, bastarían 
para dar la base de la constitución contra 
el dictamen de las juntas provinciales y el 
de otros muchos hombres respetables, todos 
unidos al sufragio de 14 diputados. Y yo 
estoy persuadido de que nadie podrá creer 
que sea esto justo y rasonable: tanto mas 
debe obrar este juicio, cuanto que esa opi
nión de las provincias no seria una opinión 
baga e indefinida, y [hjeterogenea en todo 
sentido, sino una opinión sometida al exá- 
men y discusión de las juntas provinciales; 
y de consiguiente digna de que se le mire 
como mas conforme á las ideas nacionales. 
Por otra parte, no le hallo mucha coneccion 
y coherencia el de haber dejado á los pue
blos el derecho de aceptación, y poderse 
separar el congreso de la opinión, que resulte 
de la consulta; porque en último resultado 
vendremos á pasar en que siempre habremos 
de seguir la opinión de los pueblos. De no 
hacerse asi, y separándose de la opinión de 
los pueblos, cuando se les consulta, me pa
rece que en el mismo hecho de separarse de 
ella, el congreso los dispone para que no 
acepten la constitución, porque mirarán ellos 
como un agrabio el haberse separado de su 
opinión, y por lo mismo no la aceptarán. 
Estos son los inconvenientes, que hay, y 
por lo mismo me separo del dictamen de la 
comisión en esta parte, y creo que, 6 se

debe suprimir el artículo, 6 consebirse en 
otros términos.

El señor Castro: señor, cuando la comisión 
trató este negocio, es verdad que el señor 
diputado de Córdova, miembro de ella, se 
conformó entera, y absolutamente con el 
artículo; y si entonces hubiese puesto estos; 
reparos, quizá habría podido hacer cambiar 
la opinión de la comisión; pero como dice- 
que le han ocurrido después razones, que: 
no le habían ocurrido antes, prudéntium est 
mutare consüium. Pero ninguno de los repa
ros, que hoy ha objetado, pueden hacer 
variar mi juicio, y creo que tampoco el de la 
comi/sion. Sea cual fuere la diversidad de las (p1 5 
opiniones de los políticos sobre el carácter 
que invisten los representantes de los pue
blos, sea el de meros mandatarios ó el de 
apoderados, 6 el de compromisarios (por cuya 
segunda opinión estaré siempre, y ojalá estu- 
bieran todos, porque entonces no tendríamos 
los embarazos, que hoy nos rodean) siem
pre es una verdad irrefragable, que en uno 
y otro caso, con una y otra investidura, 
deben consultar la opinión de sus represen
tados, por las razones que se han espucsto 
ya abundantemente; pero esto de ninguna 
suerte la quita ese poder, que sus mismos 
representados, los dieron para formar y san
cionar la construcción. Verdad es que en 
virtud de su buena fé, y en desempeño de 
esta confianza, deben proceder asercandose 
cuanto sea posible á la intención, y deseos 
de sus representados, pero esto no les priva 
la facultad de sancionar otra cosa distinta, 
ó en contraposición de la opinión de las 
juntas provinciales. Yo pido la atención de 
la sala en este punto, por que las juntas pro
vinciales no son los representados inmediata
mente en el congreso: los pueblos son los 
representados; y cuando se ha dicho en la 
sala que las juntas provinciales son el mejor 
órgano, y mas fiel interprete de los pueblos 
ó provincias, no se puede decir por eso que 
sean infalibles. Pueden muy bien equivo
carse por mil razones, que están á la vista, 
y prespicacia del congreso; y entonces el 
congreso se vería en la necesidad de dirijir 
esa opinión, de que hablaré después, y elejir 
todos los medios, que le dicte su prudencia, 
para poner á los pueblos en estado de cono
cer los inconvenientes, que les podria traer 
su adopción.

Pero de cualquier modo que sea, aun 
cuando sean meros mandatarios los repre
sentantes del congreso, no por eso están en
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la obligación de sujetarse entera y ciega
mente á la opinión de las juntas provin
ciales, porque no son, ni serán jamas 
mandatarios de las juntas provinciales. 
Por decontado aquellos representantes, que 
han sido nombrados por los pueblos di
rectamente, como han sido los representan
tes de Buenos Aires, no tiene duda que no 
son mandatarios de la junta de Buenos 
Aires; pero aun aquellos que lo han sido 
por las juntas, se hallan en el mismo caso, 
por que ellas tienen la facultad de elejir, 
pero no de constituir. Las juntas de pro
vincia tienen el derecho de deliberar en 

[p.] e negocios puramente /  provinciales, no en ne
gocios nacionales, poi que no tienen inves
tidura ninguna, ni carácter de constituyen
tes. Este poder reside solamente en el con
greso, y he aqui la razón por que la comisión 
estudiosamente puso la espresion clara de 
que el congreso se reservaba las facultades, 
que los pueblos le habían dado, por que no 
podía menos de .reservarlas para no faltar 
á la confianza, que los mismos pueblos ha
bían hecho de los representantes al elcjirlos 
para el destino y objeto de dar la consti
tución. La junta de Buenos Aires ha dictado 
una ley por la cual dispone que- aun para 
la aceptación, cuyo derecho les está reser
vado por el congreso á los pueblos, ha de 
renovarse la sala integramente: de consi
guiente la junta provincial de Buenos Aires 
no tiene facultad de ecsaminar la constitu
ción que se dé, ni para aceptarla ni para 
re[h]usarla, y mucho menos la facultad de 
dictar la base, 6 una opinión que tenga tal 
fuerza, que no pueda desviarse de ella el 
congreso. Lo mismo sucede con las demas 
juntas provinciales, que aunque no hayan 
dado esa ley, se sabe que no han recibido 
de los pueblos la facultad de constituirlos, 
ni la facultad de manifestar autorizadamen
te su opinión para que ella sea seguida: y asi 
aun que se les consulta, esto no es mas que 
una mera y formal consulta. Pero bamos ade
lante: el objeto del congreso es evidente, que 
es reflcccionar sobre las opiniones que le 
dén, paia después formar la suya, y para 
tantear y conocer por el resumen de todas 
ellas, el estado de la opinión general del 
pais; no es por que el congreso haya de 
ceñirse precisamente á la opinión, por que 
puede muy bien formar un juicio distinto 
del que resulte de la pluralidad de las opi
niones espresadas por las juntas provincia
les. ¿Mas como ha de separarse en ese caso

sin un gran compromiso? Vamos por partes 
poniéndonos en todos los casos, que pro
bablemente pueden resultar de las consul
tas. Esplicada la opinión de las juntas pro
vinciales, 6 aparece una mayoría por una 
forma determinada de gobierno, ó aparece 
una divergencia de opiniones, ó resulta que 
las juntas no se atreven, ó no quieren esponer 
su opinión. Difícilmente puede tener otro 
ecsito la consulta pues bien, pongainosnos 
en el primero de estos casos. Resulta la ma
yoría por la forma de unidad: entonces el 
congreso al ecsaminar las opinio/nes de las (p-1 7 
juntas provinciales, las cotejará con el esta
do del pais; tendrá que formar su juicio, y 
delibera[r] sobre ello. Si su propia opinión es 
conforme con la opinión de la mayoría de 
las juntas provinciales, ¿con cuanta segu
ridad y confianza no procederá entonces el 
congreso á designar la base de la constitu
ción? Entonces tendría todas las garantías 
que podían apetecerse. Garantía para el con
greso, porque obrará de acuerdo con sus 
comitentes, y para los pueblos, que desde 
luego la recibirían con agrado, considerán
dola como obra de sus manos. Pero supon
gamos que esta mayoría de opinión, no de 
sufragios, por que sufragios es la opinión 
pronunciada de los que tienen derecho de 
votar, y á las juntas provinciales no se les 
concede el derecho de votar en este negocio, 
por que lo tienen los representantes en el 
congreso; supongamos, dicia [s¿c: e], que la 
mayoría se csplicara de una manera que el 
congreso considerase que tenia inconvenien
tes y dificultades, (y me pongo en este caso 
que es el peor,) siempre resultaría una venta
ja, y es que el congreso emplearía entonces to
da su prudencia y capacidad para demostrar
les los inconvenientes que les resultarían de su 
error, y en ningún tiempo ejercería funciones 
mas análogas á su destino. Y aun en el caso 
que ha indicado el señor diputado de Cór- 
dova, los diputados del congreso tendrían 
que seguir á este impulso, ó torrente de opi
niones, pues que de otro modo no podría ser 
recibida la constitución, 6 tendrían, para no 
ser instrumentos de la ruina de su patria 
que ceder el puesto; pero que lo harían con 
honor; ¿mas si antes de saber el resultado 
de la consulta, que es la opinión, el congreso 
suelta la base, y la constitución, y la arroja 
sobre los pueblos, y desgraciadamente no 
guarda conformidad con la opinión de los 
pueblos, ni de las juntas provinciales, no es 
verdad que estonces [szc: n] iba á estrellarse
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contra esa misma opinión? ¿No es verdad que 
se alarmarían entonces todos los pueblos? La 
envidia se despertaría, la codicia vendría á 
ponerse en movimiento, y la inocencia ten
dría que esconderse ó precipitarse, ó huir co
mo ha sucedido en otras ocasiones, de que 
tenemos ejemplos dolorosos. ¿No es verdad 
que entonces ninguno seria el remedio, cuan
do ahora el remedio es, el que un padre de 

[p ] 8 familia puede poner para evitar los ma/les 
de su casa? ¿Y no es verdad que entonces 
no tendríamos remedio, y que ahora si lo 
hay? Pero pongamos el caso de que hay 
diversidad, ó divergencia de opiniones; que 
una junta diga federación, otra unidad, y 
otra monarquía; pues aunque afortunada
mente la opinión de las provincias está bien 
manifestada contra esta forma, pero podría 
suceder que alguna manifestase su opinión 
por este error: se haría ver la singularidad 
de las opiniones á los pueblos; y ellos mismos 
viendo su divergencia, harían este argumen
to tan natural y sencillo. Nosotros estamos 
en la necesidad de constituirnos; es forzoso 
que de algún modo nos constituyamos, nos 
organizemos, y nos hagamos una nación 
sujeta á leyes: que demos reglas á este pacto 
social que hemos celebrado; pero sin embar
go, cada pueblo y cada provincia tiene su 
parecer distinto; es pues indispensable en
tregarnos en las manos del congreso y de 
esos representantes que hemos elej ido por 
los hombres de mas confianza, para que 
nos representen. Entonces el congreso ya 
tiene una garantía para proceder, y ya sabe 
que su proceder no chocará con la mayoría 
de los pueblos, y que puede ir organizando 
el pais, transiguiendo fsi'c] y conciliando la 
divergencia de las opiniones. Estas son unas 
ventajas que no se pueden negar, á las cuales 
se agrega una razón poderosa que ya se dedujo 
por un señor diputado, y cuya fuerza inven- 
sible obra por momentos en mi ánimo; y es 
que en nuestras circunstancias actuales, des
nuda la autoridad del congreso de otras 
garantías, es necesario que las busque donde 
pueda hallarlas; circunstancias que no ha 
habido antes, por que cuando la constitu
ción del año 19, las provincias estaban mas 
ordenadas, y mas unidas, y con una obe
diencia ciega hácia el congreso, al menos 
cual podía desearse; había también una 
fuerza, que podía imponer á los que se sepa
rasen ilegalmente: mas hoy que todo lo que 
sea constitucional, solo depende de la volun
tad de los pueblos, ó por mejor decir, de las

juntas provinciales, ó de los gobernadores;
¿cual es la garantía que tiene el congreso 
para dar esa base, y que garantía tiene la 
constitución para ser recibida y ejecutada?
La opinión de los pueblos: pues vamos á 
buscarla, porque esta será la única que podrá 
hacer exequible la constitución. Esta es una 
razón para mí /  tan poderosa, que solo ella Ip ) 9 
basta para decidirme en favor de todos los 
artículos del proyecto. Se ha dicho que la 
representación del congreso no está plena, 
porque falta casi un duplo de diputados para 
integrarla; y que no ccsisticndo toda, haría 
mucho peso la mayoría de la opinión de las 
juntas de provincia. Esto es suponer una 
cosa que todavia es cuestión. Es suponer que, 
reservándose el congreso la facultad de dar 
la base que le parezca conveniente, se ha de 
separar de la mayoría de la opinión general.
Lo que quiere el congreso es buscar esa ma
yoría de opinión, y ver si se adhiere á su 
modo de pensar. Pero veamos si la actual 
representación del congreso es bastante para 
pronunciarse en esta materia. No sé como 
puede decirse que falta un duplo de repre
sentación; á no ser que sea contando con 
los diputados que deben venir de la Banda 
Oriental, pero estos no pueden venir; á no ser 
que se cuente con los del Perú y Paraguay; 
pero tampoco pueden venir; y si esto debe 
entenderse por una falta, no debe instalarse 
el congreso antes que las provincias del 
Perú y de la Banda Oriental, y del Paraguay 
se pusiesen en plena libertad; pero lo cierto 
es que las provincias han enviado á sus 
diputados con este conocimiento; estos han 
venido; cuanto mas antes han tenido sus 
juntas para apurar al gobierno de Buenos 
Aires á fin de que se realizara la unión del 
congreso, aun cuando no estubiese ninguna 
de esas provincias que faltan. Ahora bien, 
los señores diputados que ahora dicen que 
no hay número de representantes suficientes, 
dijeron entonces que estaba el congreso sufi
cientemente instalado. Las juntas de pro
vincia todas han reconocido por lejítima su 
instalación. ¿Qué acto mas legal, señor? Si 
pues está instalado el congreso, y reconocida 
la legitimidad de su instalación, sin haber 
hechado menos esta falta, por que es irre
mediable, ¿dejará de estar en la aptitud 
correspondiente para ejercer sus augustas 
funciones, y mucho mas para la primera que 
es de su instituto ú objeto, cual es la de 
dar la constitución al pais? Señor: ¿será 
bueno que se diga, que está instalado el
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congreso y hay suficiente número de repre
sentantes para dar tal 6 tal ley, y no para 
entender en esta ú aquella materia? Si su
piera que no es suficiente la representación 

[p.l io que hay en el congreso, para dictar las /leyes, 
que estén en el circulo de sus atribuciones, no 
me sentaría mas en este lugar. Se ha dicho 
también que si el congreso tubiera el dere
cho de pronunciarse, sin embargo de la opi
nión espresa de las juntas de provincia en 
la mayoría, podría suceder muy bien que 
el voto de quince diputados del congreso 
en la materia mas grave, como es la forma 
de gobierno, que debe servir de base y fun
damento de la constitución, prevalecería á la 
opinión de una mayoría considerable de 
hombres de luces, que son los que componen 
las juntas de provincia, cuya ilustración, y 
capacidad si no escede, no cede tampoco á 
las luces del congreso.

El señor Funes: algo mas dije; todo eso 
unido á los señores diputados que estubieren 
en contra.

El señor Castro: esto no es mas que un 
argumento especioso, pero no legal. Las fa
cultades del congreso en ese caso se las dan 
su legalidad, su poder, su misión, no el 
número de los representantes. Bien puede 
ser que los diputados, reunidos en el con
greso, espliquen una opinión que llegue á 
ser hoy contra la opinión de trescientos 
hombres de luces, y acreditados en el pais; 
y sin embargo la opinión de quince hombres 
del congreso será una ley; y la opinión de 
los demás hombres ilustrados, aunque sean 
bien acreditados en el país, no será mas que 
una opinión; por que estos quince diputa
dos fueron enviados por el pueblo, y les 
dió el poder de interpretar su voluntad para 
dictar leyes; y los diputados de las juntas 
provinciales por numerosos é ilustrados que 
sean, no han tenido poder ni misión para 
esplicar la voluntad ni ser el órgano de los 
pueblos, sobre la forma de gobierno; y por 
muy respetables que sean, su opinión es 
mera opinión: la de los representantes del 
congreso es voto.

Por todo lo dicho, creo, que después de 
sancionado el artículo primero, es consi
guiente la sanción del tercero en la forma 
que está concebido por la comisión.

El señor Funes: el señor diputado preopi
nante, se ha estendido mucho sobre la con
veniencia que hay de pedir á los pueblos su 
opinión sobre la forma de gobierno, pero 
esto me parece no es de la cuestión. Yo he

estado por el artículo primero, y convengo 
en que ha sido muy útil, y tiene efectos 
muy laudables y legales. Pero/aqui solamen- Ip-1 u  
te se tra ta  de si tenida la opinión de los 
pueblos, el congreso podrá separarse de ella, 
y á este solo punto debió contestarse. Tam
poco es del caso, como ha dicho el señor 
preopinante estenderse sobre las diferentes 
ocurrencias, que puede haber en la opinión 
que den los pueblos, por que yo no me he 
limitado si no á una sola, cual es, que ese 
conosca la opinión de los pueblos, y que 
el congreso pueda separarse de ella. A esto 
se debió reducir la contestación. Yo dije 
que faltaba mas de un duplo de diputados 
para que llenaran el número de la represen
tación nacional, pero no nos pongamos en el 
caso de que efectivamente falte un duplo; 
para la fuerza de mi argumento basta que 
falte un número considerable de diputados.

Yo no he negado de ningún modo que 
el congreso se instalase legalmente, y que 
sus actos son legítimos, lo que digo única
mente es, que no estando integra la repre
sentación nacional, falta al congreso un cau
dal de luces para que pueda formar la opi
nión pública, esa opinión pública que es la 
que ha de influir en el establecimiento de la 
constitución; por que no creo el señor 
diputado se atreva á decir que el congreso, 
contra la opinión publica, pueda establecerla.
Se confiesa que en el caso de sancionarse 
v. g. la forma de unidad por una simple 
mayoría, solo habría quince votos por esa 
opinión, habiendo catorce en contra del dic
tado de los pueblos, al menos de las juntas.
Me parece que esta es una razón bastante 
fuerte para decir que traería cuando menos 
males irreparables, no diré que sea ilegal y, 
por consiguiente, que la constitución de nin
gún modo podría ser recibida. Esto es supo
niendo que el congreso tubiera esa disposi
ción. Dice el señor diputado que el congreso 
tendría derecho para separarse de la opi
nión publica, pero que no se separaría; pues, 
si no se ha de separar, ¿á qué efecto reser
var en el artículo un derecho que no ha de 
usar?

El señor Castro: Todo lo que está en la 
esfera de lo posible puede traerse por ejem
plo. Supongamos que á la mayoría se le 
antojara decir monarquía, y que 14 señores 
diputados dijeran monarquía: y que 15 dije
ran, no señor, gobierno representativo repu
blicano. ¿Podría separarse 6 no? Todo lo 
han de dar las circuns/tancias: no son estas (p-1 12
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resoluciones geométricas; son resoluciones 
morales.

El señor Funes: hablemos de cosas moral
mente posibles: no es posible que las juntas 
se decidieran por la monarquía, ni tampoco 
que catorce señores diputados. Pongamos 
en un caso posible moral.

Es verdad que la opinión que den las 
juntas, es opinión particular suya, pero esta 
opinión particular suya tiene á su favor 
la opinión de los mismos pueblos; ellas están 
en el centro de las provincias, y para formar 
su concepto han averiguado, no digamos el 
concepto de la multitud, sino el de aquellas 
personas sábias, instruidas, que son las que 
forman la opinión de la masa del pueblo 
Si buscamos la voz del pueblo para consti
tuirnos, hay una necesidad moral de no 
apartarnos de la opinión que dieren, aunque 
no fuera mas que por los inconvenientes que 
resultarían de separarse; inconvenientes que 
están á la vista, pues que no puede creerse 
una docilidad tal en los pueblos, que si el 
congreso se separa de la opinión que ellos 
han dado por 15 señores diputados, que 
opinan contra 14, ellos han de adherir, y 
han de juzgar que la opinión de los 15 es la 
mas acertada. Esto me parece que es una 
cosa casi soñada. De consiguiente lo que 
viene á resultar de aqui es que el no con
formarse con la opinión de los pueblos, seria 
lo mismo que indisponer á estos para que no 
aceptasen la constitución.

El señor Agüero: yo creo que no habría 
podido aprobarse el artículo 1, al menos en 
mi opinión, sin que se salvára como lo hace 
el 3, la facultad que tiene el congreso para 
sancionar esa misma constitución oportu
namente, tal cual lo crea mas conveniente 
á los mismos pueblos, sin faltarles á estos 
el derecho que les ha dado la ley de 23 de 
enero de este año, para aceptar ó rechazar 
la constitución. Yo demostraré la necesi
dad que hay de sostener este artículo, y de 
adoptarlo, para poder sostener el 1; mas 
antes quiero hacer una observación. El ar
tículo en cuestión tiene dos partes; por la 
primera se reserva al congreso la facultad 
de dar la constitución que creyese mas con
veniente: por la segunda se reserva á los 
pueblos el derecho de aceptación que se les 
concede por la citada ley de 23 de enero, 

(p .) 13 después de venida esta consulta. Todos /los 
argumentos que se han hecho son contra la 
primera parte, nada contra la segunda: es 
decir que parece que en la opinión del señor

diputado que está en oposición, la segunda 
parte del artículo debe sostenerse, y quedar 
salvo siempre el derecho de los pueblos para 
la aceptación de la constitución. Ahora pre
gunto yo, ¿qué razón habrá para que una 
provincia que se decida por ejemplo, por la 
forma de unidad, y á consecuencia de la ley 
de 23 de enero, queda autorizada plenamen
te, para rechazar esa constitución en razón 
de que adopta la forma de unidad, pues que 
la opinión que ha vertido no la liga á acep
tar después la constitución bajo esa misma 
forma, y que la opinión que hoy dén los 
pueblos ligue al congreso á seguirla ciega
mente? Podrá decirse que tanto la primera 
como la segunda parte debe suprimirse, y 
que el derecho que la ley de 23 de enero 
reservó a los pueblos para aceptar la cons
titución, ha caducado desde el momento que 
el congreso les pida su opinión sobre la 
forma de gobierno; y que la constitución en 
esta parte no podrá ser desechada por los 
pueblos; pero esto prescindiendo de los 
grandes inconvenientes que traería, hay una 
razón que demuestra con evidencia la ne
cesidad de reservar á los pueblos ese dere
cho, y de reservar el congreso la facultad 
de dar la constitución, no precisamente con 
sujeción á las opiniones de los pueblos, sino 
á la que crea mas conveniente para su pros
peridad y felicidad. La razón es que hoy se 
presenta á los pueblos una consulta, y se les 
ecsije una opinión sobre un punto que se 
considera aislado, y sin todas aquellas rami
ficaciones que trae consigo un código cons
titucional; es decir se les presenta descar
nada, por usar de esta expresión, la base 
sobre que debe formarse la constitución. 
Los pueblos que estubiesen convencidos que 
el sistema de federación entre nosotros es 
una quimera, no trepidarán por la forma de 
unidad. Pregunto ¿estos pueblos quedarán 
de tal modo ligados por esa opinión que 
hayan vertido, que no podrán retroceder de 
ella, y desechar la constitución que el con
greso dé bajo esa misma base, precisamente 
porque esta fue su opinión?

No señores: podrán desecharla porque al 
presuntarse el código ya formado verá los 
inconvenientes que trae esa forma de uni
dad que entonces no pudo preveer, porque 
en la convinacion de todas las partes de la 
constitución bajo un plan general puede dar 
el congreso una ley que prive á los pueblos 
de alguna parte de lo que corresponde á su 
regimen de gobierno interior. Podría la cons-
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titucion entonces presentarles todos los in
convenientes, que esto trae, y entonces de
cir, el sistema de unidad no nos conviene. 
Esto es muy sencillo y lo que he dicho del 
sistema de unidad, podría decir del de fede
ración. Esta misma razón demuestra la ne
cesidad como he dicho de reservar á los 
pueblos ese derecho, y al congreso la facul
tad de dar la constitución, que creyese que 
mas conviene, sin seguir ciegamente la opi
nión de la mayoría de las provincias en con- 

Ip -1 14 tes/tacion á la presente consulta. ¿Porqué? 
Porque si el congreso siguiese siegamente esa 
opinión, caería al menos en muchísimos in
convenientes: me csplicaré; y á la verdad 
que las verdaderas razones que es necesario 
aducir para poner en claro la cuestión, deben 
ser razones prácticas que presenten los in
convenientes 6 ventajas en uno ú otro caso. 
Si señor: el congreso puede verse en la 
necesidad de no adoptar la opinión de la 
mayoría de las juntas. Yo prescindo por 
ahora de si las juntas están en actitud de 
pronunciarse de un modo que no puedan 
resistirlo las provincias. Hoy se pide á las 
juntas su opinión: mañana se forma la cons
titución, y pregunto porque las juntas pro
vinciales han dado su opinión por la forma 
federal 6 de unidad, las provincias están 
privadas del derecho que tienen para aceptar 
ó no, esa forma? No señor: la ley deja ese 
derecho salvo á las provincias, no á las 
juntas. Respecto de la provincia de Buenos 
Aires hoy su junta podrá pronunciarse por 
la forma de unidad, y mañana como quiera 
que no ha de ser la junta mas que una asam
blea convocada á este objeto, según la ley 
que al objeto tiene dada, á quien corres
ponde el derecho de dar una opinión decisiva 
sobre la forma, puede esta no admitirla, y 
veanse los inconvenientes que traería el que 
el congreso quedase ligado por la opinión 
de las juntas provinciales; no digo de las 
juntas, si se quiere, de las provincias mis
mas. El congreso debe quedar espedito para 
poder obrar después de hoy, y aunque, como 
ya dije, el congreso deberá regularmente 
marchar en conformidad y consonancia de 
la opinión de la mayoría de las provincias, 
sin embargo debe reservarse la facultad de 
poder separarse de ella en el caso en que lo 
considere necesario, y puede haber alguno 
en que sería indispensable, y en el cual se 
verían los inconvenientes que traería que 
el congreso se ligase las manos. Supongamos 
que la mayoría de las provincias se decide

por una forma de gobierno, sea la de unidad, 
pero que esta mayoría la forman las provincias 
de Entre-Rios, Corrientes, Salta, Tucuman, 
Mendoza, y Buenos Aires, y las de Santa Fé,
San Luis, Córdova, Santiago y Catamarca, 
que son la minoría están por la federación 
¿el congreso podrá seguir esta mayoría y 
constituir un estado bajo de una forma, 
entre provincias que forman los estremos del 
estado, dejando los demas en el centro para 
que hagan lo que quieran? Es imposible.
Pero aqui tendrá lugar la persuacion, el 
convencimiento. Este es el objeto de la con
sulta. Entonces ellos verán la necesidad de 
atemperarse. Ciertamente que á mi juicio el 
caso que he puesto es bastantemente pro
bable, y yo lo considero mas que posible. De 
consiguiente puede haber caso en que sea 
imposible establecer [s¿c: c] el congreso la 
base según la opinión de la mayoría de las 
juntas provinciales.

Hay mas, aunque no sea este inconve
niente, habrá casos en que el congreso no 
podrá seguir la opinión de las provincias.
Por/ejemplo la mayoría se declara por la (p.| 15 
federación, mas el congreso pesa con todo 
pulso esa materia, y ve que en las provincias 
no hay elementos necesarios para la fede
ración; conocerá por otra parte que esas 
provincias aspiran á esa forma de gobierno 
porque quieren que les quede su regimen 
y gobierno interior, sino en el todo, al menos 
en aquella parte que mas afecta á su prospe
ridad y felicidad, y si se quiere, al amor 
propio de cada uno de los individuos que 
componen la provincia. Si el congreso puede 
conciliar todo esto; no pronunciarse por la 
federación, porque la cree ruinosa; y al 
mismo tiempo dejar á los pueblos aquello 
porque ellos mas aspiran: establecer una 
constitución bajo las bases de un sistema 
de unidad, en cuya forma se deje á los 
pueblos todo aquello que pueda dejarse 
en órden á su regimen interior sin que 
esté en oposición con la forma de uni
dad; ¿la prudencia y deber de cada uno de 
los representantes, no .le impelerá á adoptar 
esa forma, y no á seguir ciegamente la opi
nión de las juntas? Estos son inconvenientes 
prácticos, y que se vé de todos ellos que la 
opinión que viertan los pueblos no puede 
ligar al congreso, prescindiendo de todas las 
demas razones que he fundado en principios 
de derecho, y que demuestran que las juntas 
no pueden dar una resolución que ligue al 
congreso en sus operaciones, creo que los
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inconvenientes que debe tocar el congreso 
tanto al recibir las contestaciones do las 
juntas provinciales, como con los que tro
pezará para deliberar después, son tantos 
que no podrá menos de adoptarse el artículo.

Podrá decirse que entonces el congreso 
deliberará. No señor es necesario marchar 
con franqueza, no se crea que es una red 
que les hemos hechado: que vean ellos que 
el congreso se reserva también el derecho 
de aceptar 6 no después de formada. Do 
consiguiente yo considero de absoluta nece
sidad que el congreso adopte este artículo.

El señor Funes: contestaré á algunas ob
servaciones que he podido retener. Cuando 
el congreso ha sancionado que se consulte 
la opinión pública sobre la forma de go
bierno, es porque la ha buscado en los mis
mos pueblos, y según la esposicion del señor 
preopinante, esa nunca se puede descubrir, 
y por consiguiente hubiera sido mejor omitir 
la consulta. Estas mismas juntas pueden 
opinar de un modo, y luego las juntas á 
quienes se les deja el derecho de la acepta
ción de la constitución, opinar de otro modo: 
¿Con que cual es la opinión pública que se 
busca? O esta opinión pública, es la de las 
juntas actuales, ó es la de las que han de 
aceptar la constitución. Hemos asentado la 
base, que cuando el congreso ha sancionado 
que se consulte á los pueblos, es porque 
ignoraba cual era la opinión pública para 
sancionar la constitución. Por lo demas yo 
estoy conforme en que á los pueblos se les 
deje el derecho de la aceptación, como san
cionó la ley de 23 de enero. Se dice que la 
opinión que den las juntas actuales puede 

[p.| te no ser la que/den en la aceptación: y yo 
digo que es mas probable que sea la misma. 
Por consiguiente no hay inconveniente en 
consultar para no esponernos á que los pue
blos varíen al aceptar la constitución.

Cuando dije yo también que me oponia 
al artículo es en el caso de que, estando uni
formes las opiniones de los pueblos sobre una 
clase de constitución, pudiera el congreso 
separarse de ella.

El señor Agüero: No es presumible que el 
congreso se componga de hombres tan estú
pidos, que procedan contra la opinión de 
todas las provincias. Pero aun en el caso, 
si los diputados creían que la opinión uná
nime de las juntas estaba en oposición de 
los intereses generales, debían negociar cuan
to les fuera posible: y si sin embargo todas 
insistían en lo mismo, yo desde ahora digo,

y he dicho, que los diputados no tendrían 
mas que ó sacrificar su juicio propio á las 
opiniones universales, ó dejar el puesto.

El señor Funes: pongamosnos en ese ca
so que una mayoría decisiva se insinuára 
por una forma de gobierno. Me parece que 
ya aqui está clasificada la opinión pública.

El señor Agüero: y si la mayoría resulta 
de las provincias que están en los estremos, 
¿como se organiza?

El señor Funes: pero el artículo dice que 
queda á juicio propio.

El señor Mancilla: el señor diputado que 
ha hecho oposición, ha concluido su argu
mento con manifestar, que debe suprimirse 
el artículo, ó ponerse otro en su lugar. Pero 
yo no puedo concebir como habiendo con
venido en el artículo primero, se ponga en 
oposición del tercero, pues á mi juicio este 
está apoyado por el primero. Pongo la cues
tión en estos dos casos. ¿Si sera mas con
veniente decirle á los pueblos solo lo que 
dice el artículo primero ó también lo que 
dice el tercero? Claro es que el primero solo 
dice que se consulte á los pueblos la opinión 
para que el congreso pueda formar su juicio 
sobre las bases de la constitución. Si el con
greso dijera esto solamente, tal vez podría 
ser que los pueblos creyeran que su opinión 
és la que había de ccsistir, y no habría este 
temor cuando diga el congreso, como dice 
por el artículo tercero, que se reserva la auto
ridad para sancionar la constitución que con
sidere mas conveniente. Por esta razón yo 
creo que conociéndose la necesidad del ar
tículo primero, no puede desconocerse la del 
tercero: asi que, por mi parte, habiendo esta
do por el artículo primero, estoy también 
por el que actualmente está en discusión.

En este estado, siendo las nueve de la 
noche, se suspendió la discusión, y se levantó 
la sesión, anunciándose por el señor presi
dente que en la venidera continuaría la 
consideración del artículo pendiente.1

/Sesión 44 del 20 de junio de 1825.2 Ip- 11

Leída y aprobada la acta de la sesión ante
rior, se anunció que continuaba la discusión 
pendiente sobre el artículo 3.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 3, de la 
lámina XVII que, facsímile, se publica entre lse pp. 002 y 003 
dpi 1.1 de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comiente el n.® 44 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que, facsímile, repro-

Tomo II
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ES DISCUTIDO Y APROBADO BAJO UNA NUEVA 
REDACCION QUE SE PROPONE.

El señor presidente hizo presente, que el 
señor Gómez miembro de la comisión, no 
pudiendo asistir por enfermo á esta sesión, 
había remitido una nueva redacción del mis
mo artículo, para que á su nombre se pro
pusiese á la consideración de la sala, y era 
concebido en estos términos.

«Las opiniones, que indicaren las repre- 
«sentaciones provinciales dejarán espedita 
«la autoridad consignada por los pueblos 
«al congreso para sancionar la constitución 

2 «mas conforme á los inte/reses nacionales; y 
«salvo el derecho de aquellos para aceptarla, 
«que les reservó al artículo 6.° de la ley de 
«23 de enero.

Verificada la lectura de este artículo, pro
puesto por el señor Gomes, habiendo el señor 
Castro, miembro también de la misma comi
sión, manifestado su conformidad con esta 
nueva redacción, y no habiéndose puesto 
reparo alguno á ella, se fijó la discusión sobre 
este artículo en los términos que lo había 
redactado el señor Gomes.

El señor Gorriti: aunque yo no asistí á la 
sesión precedente, en que se discutió el ar
tículo en cuestión, sin embargo, por lo que 
se acaba de leer en el acta de lo qUe se espuso 
en pro y en contra, considero lo que se ha 
podido alegar en favor del tal artículo, y no 
entiendo absolutamente todo el contenido 
del discurso con que se ha sostenido. Que se 
consulte para no hacer lo que digan los con
sultados; que se hace para que los que han 
de recibir desprecian; que cosiste esta auto
ridad sin la obligación de obedecer: son para 
mí misterios mas difíciles que algunos de 
los que contiene la revelación. Por lo mismo, 
sin pretender dilatarme mas en la discusión 
sobre el particular, yo estoy contra el artícu
lo, y soy de opinión que se debe desechar.

El señor Castro: si el señor diputado hu
biese venido la noche pasada, quizá hubiese 
entendido eso, que llama misterio, y misterio 
mas difícil que la revelación. Pero es cosa 
demasiado dura tener que repetir las mismas 
razones ó los mismos inconvenientes, que se 
habían deducido antes. No es lo mismo la

ducimoa entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t.  I de 
esta obra. Presidió la sesión el diputado Laprida, y la lista 
de los diputados que figuran al margen del acta es la siguiente: 
«Señores: P resida  Laprida. Castro, Paso, Andrade, Agüero, 
Zavaleta, Bedoya, Gorriti, Castellanos. Arroyo. Vera, Frisa, 
Mena, Mancilla, - Villanueva. Delgado. Zegada, Amenabar, 
Veles. Acebedo. — Con aviso: Gomes. Funes, Bulnes, Pinto.— 
Licenciados: Heredia. Carriegos, Acosta, Vasquez.» (N. del E .)

redacción suscinta que se hace en la acta, 
que el discurso ampliado, con que se esplican 
y desenvuelven las ideas en una discusión 
prolija. Pero puesto que el objeto no es de
morar la discusión que ya se ha repetido, 
(porque esta misma discusión se tubo en 
otra ocasión, cuando se consideró este nego
cio) solamente procuraré ahora deshacer una 
equivocación, que creo padece el señor preo
pinante, cuando dice, que se consulta para 
no hacer lo que las juntas provinciales digan.
No se ha dicho tal cosa: se pretende consul
tarlas, para procurar hacer lo que digan, 
para investigar su opinión; á no ser que la 
opinión de las juntas provinciales en la ma
yoría sea tan disconforme/ con la de la ma- [p-l 3 
yoria del congreso nacional, que este se vea 
en la dolorosa necesidad de no conformarse 
con ella: se consulta para no proceder en 
sentido enteramente contrario: esta ha sido 
la intención del congreso, y la que ha tenido 
la comisión. Se consulta, no con el intento 
de separarse, sino con el de conformarse 
en lo posible con lo que la mayoría de los 
pueblos se conoce que quiere, según su opi
nión, esplicarla por sus juntas representa
tivas. Yo pondré un ejemplo bien análogo, 
aunque no del todo semejante. Cuando los 
magistrados ó gobierno, que ejercen auto
ridad nombran un asesor, lo consultan para 
procurar descubrir la verdad, sin mas dife
rencia entre uno y otro caso, que aqui el 
congreso no consulta á las juntas, sino un 
punto de hecho, y el magistrado consulta al 
asesor un punto de derecho; pero es porque 
en uno y otro caso el magistrado, y el con
greso procuran saber, ó lo que ignoran, ó 
cual es el parecer del consultado; y asi como 
el magistrado que consulta al asesor, aun
que desee conformarse con la opinión de 
este, conserva espedita la facultad de sepa
rarse de él, siempre que según su razón y 
su buena luz entienda que el dictamen se 
desvia enteramente de la verdad y de la 
justicia; y se separan entonces con el intento 
de acertar, y no con el objeto de contradecir; 
asi el congreso consultará para conocer el 
estado de la opinión, no para despreciarla; 
y cuando por el interes general del pais, se 
viere en la necesidad de no seguirla, tiene 
medios de dirijirla. Este caso tan sencillo, 
no parece que es un arcano de revela
ción.

El señor Gorriti: la esplicacion que acaba 
de hacer el señor diputado está envuelta 
en los mismos misterios, que todo lo demas,
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Repito que no lo entiendo; y mi voto es por 
la supresión del artículo.

El señor Acevedo: si no se hubiera prolon
gado demasiado esta cuestión antes, habla
ría por mas tiempo. Pero brevemente qui
siera saber, ¿cual es el inconveniente que 
hay para que al mismo tiempo que se les 
digera á los pueblos, que espresen su opi
nión sobre la forma de gobierno, no se les 
digera también que se conformasen con la 
pluralidad de los sufragios de todas las pro
vincias? Si no hay algún inconveniente; ¿por 
que no seguir el partido que allana todas las 
dificultades de tanta gravedad, que se pue- 

(p.) 4 den pre/sentar? ¿Por qué no desvanecer de 
todas suertes esa tenacidad que los pueblos 
al espresar su opinión, tomarán para defen
derla como hija de sus propios sentimientos? 
¿por qué no usar de esa precaución para que 
cuando llegue el caso de ecsaminar la cons
titución, que se les dé, y hayan de hacer 
oposición ó aceptarla por que les agrade, 
no insistan en que se haya de seguir aquella 
forma de gobierno que ellos mismos dicta
rán? ¿No es claro que comprometiéndose 
los pueblos ahora, lo harían de muy buena 
fé, porque todavía no tienen afecciones á 
ninguna opinión? ¿Por qué no se ha de 
precaver esto, haciendo que ellos, al mismo 
tiempo que digan su opinión, digan que 
renuncian ese derecho que puedan tener, 
siempre que su opinión no baya con la ma
yoría? Esto no mas deseo saber: ¿hay algún 
inconveniente en adoptar este partido, que 
desde el principio se propuso? Cuando se 
habló de la consulta á los pueblos, hablé á 
cerca de esa feliz ocurrencia; y aunque en
contré el inconveniente de la desconformi
dad de opiniones, que podrá haber, creí que 
se podría allanar, como en efecto creo que 
se allanaría, haciendo la consulta de este 
modo: lo propuse; se adoptó por algunos 
señores; lo veo desechado, y deseo saber, 
vuelvo á decir, cual es el inconveniente que 
se presenta, cuando por otra parte parece 
que ofrece ventajas. Quedaré satisfecho lue
go que los señores me lo expliquen.

El señor Castro: ¡Ojalá que los pueblos, 
deseando de buena fé llegar alguna vez á 
realizar la organización del pais, y mas dó
ciles que lo han sido hasta aquí, hicieran un 
verdadero compromiso, como yo creo que 
debe ser, para que haya nación, y nación 
constituida! ¡¡Ojalá, repito, hicieran un ver
dadero compromiso en el cuerpo constitu
yente, y digeran con todo su corazón: siendo

imposible conciliar de otro modo nuestros 
intereses tan diferentes, y tan diferentemente 
entendidos, nos resignamos á pasar por lo 
que la pluralidad de nuestros representantes 
resolvieren! Entonces habríamos conseguido 
todo el objeto á que aspiramos. Pero ya vé 
el señor diputado que la materia es grave, 
y de difícil discusión. Yo no entré en la dis
cusión cuando se trató, y se sancionó la ley 
fundamental de 23 de enero de este año; 
no tenia ni voz ni voto en/ ella, porque tenia (p-1 s 
el honor de presidir la sala: no se cual habría 
sido mi opinión en orden á la aceptación, 
que se reservó á los pueblos, de la constitu
ción, que el congreso sancionase: lo que sé 
Unicamente y debe servir por mi parte de 
satisfacción al señor diputado es, que está 
ya sancionado por una ley, y reservado el 
derecho de ecsamen, y aceptación de la 
constitución, á los pueblos; y que de consi
guiente, sin quebrantar esta ley, ó sin ser 
el congreso inconsecuente consigo mismo, 
no puede decir ahora que los pueblos renun
cien ciegamente este derecho, obligándoles á 
pasar por lo que la mayoría sancionare.

El señor Acevedo: desde luego me satis
face de algún modo la última razón que ha 
expuesto el señor diputado; pero á mi juicio 
pueden decir los pueblos, que cuando seles 
ha dejado la libre aceptación de la consti
tución, no precisamente se ha ceñido á la 
forma de gobierno, sino á los diferentes ar
tículos, que ha de contener esta forma; y 
cuando se les propusiera en el proyecto, que 
ahora se ha presentado, ó en la ley que se 
ha de dar de la constitución, que ellos se 
comprometiesen á estar por lo que resuelva 
la mayoría, dejan siempre un inmenso cam
po á la libre aceptación de la constitución.
¿No son ellos los que han de constituirse, 
y los que á virtud de una ley del congreso 
en favor de sus intereses renuncian esc veto 
al derecho que han reservado al congreso?
¿pues que tendría de cstraño de que ahora 
se les ecsijiese que para evitar esa diver
gencia de opiniones, se conformasen en este 
punto de la forma de gobierno, con la ma
yoría de las provincias? Y me parece que 
aun conformándose ellos con la mayoria, 
todavía tendría lugar el caso que se acaba 
de aducir en la anterior ^locución, de que 
los pueblos, ó las provincias, que enorme
mente se dividieren de las vias de sus pro
pios intereses, del derecho, y de la justicia 
de esta mayoria, cuando se han comprome
tido á estar á la mayoria, y aunque el con-
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grcso, se comprometiese á estar á esa mayo
ría, no debía entenderse en este caso de 
error, sino se debe entender racionalmente. 
Sin embargo de esto veo que la materia es 
espinosa por cualquier parte que se mire, 

e y rodeada de peligros; y asi/  es preciso aco
modarse & alguna cosa, y principalmente 
á lo que el congreso decida.

El señor Agüero: señor yo siento tener 
que ocupar al congreso por mas tiempo en 
una discusión, que á mi juicio la considero 
bastantemente ilustrada, y siento mas tener 
acaso que repetir algunas délas cosas, que 
se han dicho en la sesión anterior para 
poner la materia en aquel punto de clari
dad, que debe desearse. El señor diputado 
ha pedido que se suprima el artículo; pero 
con eso no adelantamos nada; porque supri
mir el artículo importa tanto, como no decir 
nada; y de consiguiente quedan siempre en 
pie las dos cuestiones principales; primera, 
si dada la opinión de las juntas representa
tivas de las provincias sobre, la forma de 
gobierno, que crean mas convenir á sus 
intereses, y á su felicidad, queda el congreso 
obligado á sujetarse á la mayoría; segunda, 
si conformándose el congreso á la mayoría 
de las opiniones que presenten las juntas 
representativas, las provincias quedan des
pojadas del derecho que tienen para aceptar 
la constitución, que se les dió por la ley de 
23 de enero. Digo despojadas del derecho, 
que tienen para aceptar en aquella parte: 
podría ser que rechazasen en esa, ó que 
rechazasen en la otra. Yo pregunto al señor 
diputado que ha opinado contra el dictamen, 
¿si no se convence de que es sumamente 
importante que se resuelvan hoy estas dos 
cuestiones, para que no crean los pueblos, 
que este es un lazo que se les arma para 
obrar después el congreso contra la ley de 
23 de enero, por la cual se les conservó el 
derecho de aceptar la constitución, que el 
congreso les diera?. Es indudable.

El señor Goniti: eso es lo que no creo: yo 
creo que con el artículo quedan las cuestio
nes en pie, y sin el artículo también.

El señor Agüero: la cuestión es esta: ¿el 
congreso queda ligado ó no?. Si el artículo 
se adopta, queda resuelto; si no queda en 
pie. Mi opinión será por la supresión del 
artículo, sino se aprueba otro en que quede 
ligado, para que asi lo tengan entendido 
las provincias. Lo mismo digo con respecto 
al derecho que tienen los pueblos. Véase 
pues como sería obrar con la mayor impru

dencia el suprimir el artículo, dejando sin 
resolución cuestiones que son muy/graves, y [p. 7] 
que lo serán indudablemente mas graves, 
después de haberse evacuado la consulta, si 
desde hoy ya no se instruye á los pueblos, 
cuales son los principios bajo los cuales el 
congreso consulta. No es pues prudente su
primir el articulo, sino que debe resolverse 
esta cuestión. Pero vamos á la resolución.
Ya en la última sesión se hizo una oposición 
á la primera parte del articulo; es decir, 
sobre que el congreso debía seguir la opinión 
de la mayoría de las juntas; pero que los 
pueblos quedaban siempre espeditos para 
aceptar ó no la constitución que el congreso 
diera, ó lo que es mas claro, que quedaba 
obligado á aceptar en la constitución la 
base que hubiesen dado las juntas. Yo hizo 
ver la diferencia de estas dos cosas, y que 
si la opinión de las juntas no ligaba á las 
provincias para separarse al dar la consti
tución, tampoco debía ligar al congreso á 
separarse de su opinión cuando llegue el 
caso de dar la constitución: autoridad de 
que le han revestido los pueblos, asi como 
los pueblos tienen la de aceptarla según la 
ley de 23 de enero.

Pero vamos ahora á otro medio término, 
que se ha propuesto, y es que se indique á 
los pueblos que se sometan á lo que resuelva 
la mayoría. Yo no he podido entender si 
el señor diputado ha querido decir, que se 
sometan á lo que resuelva la mayoría de los 
diputados, ó de las provincias.

El señor Acevedo: desde el principio ha 
sido mi opinión, que se someta su juicio á 
lo que decida la mayoría de las provincias.

El señor Agüero: ¿y el señor diputado 
cree que por este medio quedaban ya las 
provincias privadas del derecho que tienen 
para aceptar la constitución, ó conformarse 
en la aceptación de ella con la forma de 
gobierno, por la cual hubieran opinado las 
provincias?.

El señor Acevedo: si señor. Pues voy á 
demostrar continuó el señor Agüero, que 
no puede, I o. Porque como dije ya, ahora 
se les pide una consulta lisa y llana, sobre 
la forma, que consideren que mas conviene 
á su prosperidad, y felicidad. Se les presenta 
esta cuestión, (usando de la misma voz que 
usé entonces,) descarnada, cuestión que de
be variar mucho desde el mo/mento que se [P.i 8 
les presente á los pueblos la constitución 
en toda la convinacion que puede tener una 
obra de esa clase, y que los que hoy opinan
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por la forma de unidad, porque vean que 
esté en oposición de sus intereses, opinarán 
mañana por la forma federal, y puede ser 
que sea tal la constitución, que se vean en 
la necesidad de desecharla, porque los que 
opinan, por la forma de unidad, no quieren 
decir que sea la república tan una é indivi
sible, que se arrebata á los pueblos absolu
tamente toda la intervención que puedan, 
y deban tener en su régimen interior, y en 
sus intereses mas inmediatos, y que son 
de ellos mejor conocidos, que pueden serlo 
del gobierno general; mas si la constitución 
les presenta una forma de tal suerte que 
les quita toda intervención; he aqui que 
ellos dirán; señor, no estoy por eso. De con
siguiente se vé que sería un inconveniente 
el despojarlas ahora del derecho que tienen 
para retroceder.

El señor Acebedo: permítame el señor dipu
tado le interrumpa para decir, que esa va
riación que se dice del gobierno de unidad, 
en el hecho de dejarles algunas facultades 
para que en su interior se gobiernen las pro
vincias, no es en realidad una variación subs
tancial, ó de la escencia de la forma de 
gobierno, y sí únicamente una variación 
accidental de la superficie ó de la organiza
ción de las mismas formas de gobierno: en 
tal caso ellas podrán decir sobre esta forma 
de gobierno queremos esta ó la otra fran
quicia mas en favor nuestro; 6 aspirando á 
mas podrán decir deseamos que se nos dejen 
aquellas cosas, que no tienen una inmediata 
conexión con los negocios generales.

El señor Agüero: es verdad; pero debe 
hacerse cargo el señor diputado que en 
la aceptación de los pueblos debe preci
samente contraerse á lo que es mas subal
terno en la constitución: ni tampoco todas 
esas convinacioncs están al alcance de los 
pueblos para que puedan desecharse bajo 
de este principio. La misma constitución 
puede no contener esas diferentes convina- 
ciones, y establecer la forma de unidad 
como sucede á algunas constituciones, en 
donde solo se establece la base, y lo demas 
se deja para irlo dando por leyes particu
lares. Pero en esto hay otra cosa, que es 

lN3[ate. o) /la razón principal, y que creo convencerá 
al señor diputado. Me parece que se procede 
bajo de una equivocación, porque la ley 
de 23 de enero dice; se reserva de aceptar 
á las provincias; (tengase esto presente) y 
la consulta que hoy se hace no es á las pro
vincias, es á las juntas provinciales; y las

juntas provinciales, no son por este caso 
las provincias. La razón es muy sencilla: 
ellas representan positivamente las provin
cias, pero no las representan ni han recibido 
misión para entender en la formación de la 
constitución, ni en su aceptación; y asi es 
que hoy la junta de una provincia podría 
opinar por la forma de unidad, y mañana 
la misma provincia desechar esa forma; ¿y 
porqué? Porque no lo hacia la junta, sino 
la provincia. Pongamos un caso práctico.
Hoy se vá á pasar á la junta de Buenos 
Aires la consulta: esta junta que hoy forma 
el cuerpo legislativo de esta provincia eva
cuará la consulta, y dirá bajo la forma de 
unidad; pero reservándose siempre el dere
cho de aceptar, y esto porque ella ha dado 
la forma como ha de hacerse, que será por 
una junta nombrada para este objeto. De 
consiguiente hoy su junta está sin misión; 
sin opinión sobre la forma de gobierno. De 
aqui resulta que la mayoría de las opiniones 
que manifiesten las juntas, no es la mayoría 
de las provincias. Hay una diferencia enor
me, y esta es la equivocación que hay. Por 
lo tanto es claro, que debe quedar espedito 
el derecho, que está reservado á las provin
cias para aceptar, ó rechazar la constitu
ción en la forma que se hayan dado, ó se den 
cuando llegue el caso; y esto ha de suceder 
indudablemente por lo que toca á la de 
Buenos Aires que tengo el honor de repre
sentar, la cual, como he dicho, tiene dada 
una ley á este objeto, y el congreso ha ga
rantido la conservación de todas las insti
tuciones, que las provincias se hayan dado 
para su régimen interior reconociéndolo asi 
en su ley fundamental. Se dirá ¿pues señor, 
entonces que objeto tiene la consulta para 
no hacer lo que las juntas digan? Esto será 
como burlarse de ellas. No, señores; no es 
por burlarse: ¿porque, qué objeto puede 
tener el congreso en burlarse de los pueblos? 
¿Decidirse por una forma contraria á lo que 
digan, cuando después de formada la cons
titución debe pasar á los mismos pueblos 
para su aceptación? ¿No se vé que el /  bur- Ip-1 io 
lado seria el congreso? Entre nosotros se ha 
hecho de difícil resolución este punto, por 
el estado de las provincias; pero el congreso 
pide esta consulta para tener sobre ello una 
garantía en la opinión de las mismas juntas, 
que aunque para esto no representan las 
provincias, ellas son al fin la reunión de 
hombres mas ilustrados de las provincias, 
y los que forman su opinión; de consiguiente
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el objeto es encontrar una garantía en la 
opinión de esos hombres ilustrados; el ver 
como pienzan. Pero entre tanto el congreso 
no debe quedar atado para conformarse con 
la mayoría. Ya dije que el congreso no podía 
tener la imprudencia de chocar contra todos; 
pero si hay alguna divergencia el congreso 
puede y debe quedar con la autoridad para 
separarse del dictamen y opinión, que haya 
prestado la mayoría, porque puede y debe 
hacerlo asi en ciertos casos. Cuando las jun
tas provinciales opinen f>or la forma de 
gobierno considerarán la cuestión aislamen- 
te, y quizá, y sin quizá, solo la considerarán 
con relación á los intereses particulares de 
cada provincia; pero el congreso cuando 
entre á considerar estas opiniones, no las 
ha de considerar como lo hará cada junta, 
sino con relación á los intereses generales 
del estado; y si cuatro 6 seis provincias, 
que forman la mayoría han opinado por una 
forma, por cual han creido consultar sus 
intereses, y el congreso vé, que esa opinión 
esta en oposición de los intereses generales, 
que como ya se ha dicho, estos no son otra 
cosa que la tranzacion, que se hace entre 
los diferentes intereses particulares; ¿que 
recurso le queda al congreso sino separarse 
de la mayoría de las opiniones que pronun
cien? no obrando déspotica y absolutamen
te, sino ilustrándolas de los motivos que ha 
tenido el congreso para no conformarse con 
la opinión de la mayoría, manifestando los 
errores que advirtiese, y las-dificultades que 
traería en que el congreso se conformará con 
ello. Entonces los pueblos se convencerían, 
tanto mas, cuanto que ellos se habían visto 
en la necesidad de estudiar la materia sobre 
que es esta consulta. Ademas podrá llegar 
el caso en que será imposible realizar la 
organización del estado bajo una forma, que 
proponga la mayoría, y en que la minoría 
resiste entrar por lo que la mayoría acuer- 

[p.j n  da: será/ preciso decir: señores, no puede 
haber nación; cada uno baya por su lado. 
Esto también puede suceder. Si la mayoría 
que está por una forma, constituye las pro
vincias, que están en los estremos del estado, 
no podrá formarse estado entre provincias 
que dejan en el medio otras que se consti
tuyan independientes. ¿No es esto una qui
mera? ¿Y si esto sucede que recurso le 
queda al congreso? Nada mas que ilustrar 
á los pueblos y hacerles ver que es imposible 
contemporizar con lo que ellos quieren. Hay 
mas: el congreso no debe pesar solamente las

opiniones particulares de las provincias; de
be pesar las circunstancias de las mismas 
provincias.

No quisiera hablar mas sobre esto, por
que yo considero que la cuestión, á mi modo 
de ver, es muy obvia: menos malo habría 
sido no consultar á las provincias, y tomarse 
sobre sí el congreso toda la responsabilidad, 
corriendo el riesgo que la constitución que 
diera mañana, fuera desairada, y sobre todo 
que los pueblos se acostumbraran á esto 
que es terrible; porque si una vez sucede, 
difícilmente habrá constitución, que sea 
aceptada. Menos malo, repito, seria no con
sultar á los pueblos, que al hacerlo decirles 
también, que queda ligado para conformarse 
con lo que acuerde una mayoría de las pro
vincias, y que ellas quedan también ligadas 
para no retroceder de una opinión que han 
dado sus juntas, que aunque las represen
tan, no tienen para esto misión. De consi
guiente siendo indudable que lo que se trate 
de consultar es el voto de las juntas provin
ciales, y no el de las provincias, yo creo 
que todo se concilia, y que no hay ninguna 
oposición en que consultadas las juntas, la 
mayoría de sus opiniones no sea aceptada 
por el congreso, ni las provincias queden 
defraudadas del derecho, que la ley les ha 
dado para aceptar, ó no la constitución; soy 
pues de opinión que el artículo debe pasar, 
sino como lo ha propuesto la comisión, al 
menos como se ha propuesto por la segunda 
redacción.

Dado el punto por suficientemente d iscu 
tido se procedió á votar ¿si se aprueba el 
artículo en los términos que se había redac
tado por el señor Gómez ó no? Y resultó 
aprobado con quince votos por la afirmativa, 
y cuatro por la negativa.

/APROBACION DIC LOS ARTICULOS 4 Y 5. (p.J 12

El artículo 4 sin discusión fue aprobado 
por quince votos de la afirmativa, y cuatro 
por la negativa.

También sin discusión fue aprobado el 
artículo 5 con diez y siete votos por la afir
mativa, y dos por la negativa.

Con lo que y siendo las ocho y cuarto de 
la noche, se levantó la sesión, anunciando 
el señor presidente, que se citaría para otra 
cuando las comisiones hubiesen despachado
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los trabajos de que estaban encargadas, y se 
retiraron los señores.1

Ip- 11 /Sesión 45 del 4 de julio de 1825.2

R econocimiento  del  congreso por la r epresen 
tación  de  B uenos A ir es .

Leída, y [a]probada, la acta de la anterior 
se dió cuenta y se mandaron archivar dos 
comunicaciones del gobierno encargado del 
poder ejecutivo nacional; la una fecha 21 
de junio en que acusaba recibo de la ley 
espedida en el dia anterior sobre el modo de 
consultar á las provincias para la formación 
del gobierno general, y la otra fecha 28 del 
mismo mes, á que acompañaba copia auto
rizada de la ley sancionada por la honora
ble junta de representantes de esta provin
cia, reconociendo instalado el congreso gene
ral constituyente, cuyo tenor es como sigue.

Ip.) 2 /Sala de sesiones en Buenos Aires junio 
27 de 1825. — La honorable junta de repre
sentantes ha sancionado y decreta con valor 
y fuerza de ley, lo siguiente.

ARTICULO UNICO.

La provincia de Buenos Aires reconoce en 
el congreso instalado de 16 de diciembre del 
año pasado la representación legitima de la 
nación, y la suprema autoridad del estado. 
El presidente de la misma al comunicarlo 
al exmo. gobierno, le saluda con la conside
ración que acostumbra. — Juan Pedro Agui- 
rre: presidente. — José Severo Matavia: se
cretario : — E. S. gobernador y capitán ge
neral de la provincia. — Es copia. — Do
mingo Olivera.

N oticia de la instalación  del gobierno  provi
sorio en  la Banda Oriental .

Se leyó en seguida una comunicación del 
gobierno provisorio en la Banda Oriental 
fecha 21 de junio, á que acompaña una acta

> El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 10, de la 
lámina XXI que, facsímile, se publica entre las pp. 1214 y 
1215, del t. 1 de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.« 45 del Diario de seeionet, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entre los pp. 034 y 035, lámina XIX. del t. I de esta 
obra. Presidió la sesión el diputado Laprida, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente:
«Seflores; Presid.1» Laprida, Castro, Paso. Andrade, Agüero, 
Gomes, Zavaleta, Funes, Bedoya, Bulnes, Castellanos, Arroyo, 
Frías, Mena, Zegada, Mancilla, Delgado, Villanueva, Veles, 
Acebedo, Amenabar, Vera. — Con aviso: Pinto, Gorriti. — 
Licenciados: Carriegos, Acosta, Vasquez, Heredia.» (N. dclE.)

de su instalación, insertando la memoria 
que le fue presentada en este acto por el gefe 
de las fuerzas Don Juan Antonio Lavalleja 
sobre el estado del ejército, divisiones, y 
lugares en que se hallaba distribuido, y se 
pasó á una comisión especial compuesta de 
los señores Funes, Zavaleta, Velez, Delgado, 
y Castellanos.

P royecto de comunicación al gobierno  general
PIDIENDO ESPLICACIONES SOBRE EL ESTADO DE
LOS NEGOCIOS CON LA CORTE DEL BRASIL, Y EL
REFUERZO DECRETADO SOBRE EL URUGUAY.

Se instruyó á. la sala de un proyecto de 
comunicación al gobierno por el señor Agüe
ro en los términos siguientes. Con fecha 9 
de mayo el gobierno de Buenos Aires en
cargado provisoriamente del poder ejecutivo 
nacional dió cuenta al congreso haberse en
cendido inopinadamente la guerra en la 
Banda Oriental del Rio de/la Plata; y este tP] 3 
suceso dió mérito á la ley de 11 del mismo 
mes, por la cual, y en precaución de los 
resultados que podían sobrevenir, se dispuso 
que la linea del Uruguay fuese reforzada 
competentemente; á cuyo efecto se dictaron 
por la misma ley cuantas medidas se consi
deraron oportunas en nuestras actuales cir
cunstancias.

Posteriormente el congreso se ha instrui
do, aunque no de un modo oficial, que el 
benemérito general libertador del Perú An
tonio José de Sucre ha avisado al poder 
ejecutivo, que las tropas del emperador del 
Brasil han invadido y ocupado la provincia 
de Chiquitos en el alto Perú. Y ha entendido 
por último el rumor que empieza á divul
garse sobre insultos cometidos contra nues
tra bandera nacional por las fuerzas navales 
del imperio.

Estos hechos, en proporción que han puesto 
en agitación la opinión pública, no han po
dido menos que conmover también y alar
mar á la representación nacional. Ha debido 
apercibirse desde luego de las consecuencias, 
que tales antecedentes pueden producir con
tra la seguridad, defenza, é integridad del 
territorio del estado. Ha isentido el enorme 
peso de la responsavilidad que gravita sobre 
los representantes, en cuyas manos han 
puesto las provincias de la unión su futuro 
destino. Conoce por último lo delicado de 
su posición, y la necesidad de obrar con una 
actividad infatigable, y con una prudente 
previsión de los sucesos que pueden ser con-
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secuencia de los que hoy empiezan apenas á 
desenvolverse.

Conducido el congreso por tan justas con
sideraciones, ha acordado que el poder eje
cutivo lo instruya sin pérdida de momentos, 
no solo sobre la co[n]sistencia y realidad de 
aquellos hechos, sino también de las medi
das que de sus resultas puede haber adop
tado. Sobre todo quiere muy particularmen
te ser instruido del estado y circunstancias 
de esa guerra, que sin conocimiento de la 
autoridad suprema, se ha encendido en la 
provincia Oriental. Y como la ley de 11 de 
mayo fue dictada en previsión de los resul

te] 4 tados que/puede producir ella en otras pro
vincias, ha acordado que el poder ejecutivo 
le dé cuenta con especialidad de lo que se 
haya hecho para dar á aquella ley su debido 
cumplimiento: de las dificultades que pue
den haber retardado el que la línea del Uru
guay esté ya reforzada en términos que 
imponga respecto á nuestros enemigos, é 
inspire confianza á nuestros pueblos; y que 
últimamente le proponga cuantas medidas 
considera necesarias para sobreponerse á 
obstáculos, que, si no se vencen, peligra la 
suerte del estado. En la inteligencia que el 
congreso está resuelto á hacer cuantos es
fuerzos estén a su alcance, y á ecsijir do los 
pueblos el último sacrificio para sostener la 
dignidad, y el honor nacional.

Lo que de orden del congreso general se 
comunica al gobierno de Buenos Aires como 
encargado del P. E. N., para su mas pronto 
y puntual cumplimiento. Sala del congreso 
Buenos Aires junio 28 de 1825. — Julián 
Segundo de Agüero. — Al gobierno de Bue
nos Aires encargado provisoriamente del 
P. E. N.

Concluida su lectura, tomó la palabra 
para fundarlo el diputado proponente, y 
dijo:

Señores: — la circunstancia de haber pa
sado tantos dias sin que el congreso haya 
podido reunirse, me ha privado de haber 
presentado antes este proyecto, que muchos 
dias antes tenia preparado, y aun puesto en 
secretaria desde el dia de su fecha. Las razo
nes que me han movido á hacerlo, son dema
siado obvias, y hoy seguramente han adqui
rido un doble peso, después que se ha oido 
la comunicación del gobierno instalado en 
la provincia de la Banda Oriental, de cuyos 
acontecimientos, si hubiera tenido noticia,

quiza algo mas podria haber añadido en el 
proyecto que tengo el honor de presen
tar.

El dia 9 del mes de mayo, el gobierno de 
Buenos Aires, como encargado del P. E., 
dió cuenta al congreso de la guerra que se 
/había encendido en la Banda Oriental. Los te.] 5 
representantes nacionales se penetraron de 
toda la importancia, transcendencia, y con
secuencias que podía tener este suceso, y 
apresurándose á tomar la parte activa, que 
el gobierno ecsijia en la nota en que dió 
cuenta de él antes de dos dias tenia sancio
nada la ley de 11 del mismo mes, que si no 
llenaba todos los objetos, ó mas propiamen
te, todos los deseos de los representantes, al 
menos hacia todo cuanto por entonces ecsi- 
jian las circunstancias, que era ponerse en 
precaución de los acontecimientos que po
dían sobrevenir al estado, y particularmente 
á algunas provincias de resultas de ellos.

El ordenó por decontado que se reforzase 
á la mayor brevedad la línea del Uruguay, 
como una medida absolutamente precisa, y 
para cuyo objeto dictó otras que escuso 
ahora recordar á los señores representantes, 
que deben tenerlas muy presentes. Cuando 
nada se sabia sobre el cumplimiento de esta 
ley, ó las medidas que se habían adoptado 
para darle la rápida ejecución que ella ecsijia, 
se divulga de un modo, que no deja duda, 
que el poder ejecutivo nacional habia reci
bido comunicaciones del general Sucre, en 
las que le avisa de un suceso que segura
mente no estubo al calculo de ninguno; 
cual es, el que las tropas del emperador del 
Brasil, ocupan una parte del territorio de 
las provincias del alto Perú, que siempre 
han pertenecido á este estado, y que sobre 
todo, son pueblos independientes de la coro
na imperial. Ultimamente se anuncia, (no 
sé si con fundamento) que nuestra bandera 
nacional padece insultos de las fuerzas nava
les del Brasil, que no solo no reconocen, si 
no aun apresan algunos buques. Sucesos tales, 
y muy particularmente la ocupación de una 
parte del territorio del Perú, no pueden dejar 
de llamar la atención del congreso. Es de la 
mayor importancia que él sepa el carácter 
que haya podido tomar esa guerra, que hace 
dos meses avisó el gobierno haberse encen
dido en la Banda Oriental del Rio de la Plata: 
importa que el congreso esté instruido para 
poder asi arreglar su marcha,.y dictar las me
didas, que demanden las circunstancias, y la 
defensa, 6 mas pro/piamente, la libertad de lp-1 *
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aquella provincia. Pero sobre todo importa 
que el congreso que dió la ley de 11 de Mayo, 
sepa los pasos que se han dado para cum
plirla. Digo esto porque hasta ahora nadie 
sabe lo que á este respecto se ha hecho por 
el P. E. N. Yo no diré que no se haya hecho 
nada. Estoy persuadido de que el gobierno 
habrá hecho cuanto ha estado á sus alcan
ces para poner en ejecución esta ley; pero 
no basta que el gobierno haga; es preciso 
que se sienta que el gobierno obra. Este es 
un punto en que la opinión pública está 
pronunciada de un modo que no puede dejar 
motivo de dudar á nadie de que todos uni
formemente desean que se haga el ultimo 
esfuerzo para solicitar y obtener la libertad 
de la Provincia Oriental, y asi asegurar la 
integridad del territorio del estado; y el 
gobierno no satisfará la opinión pública con 
obrar en secreto, disponiendo las cosas para 
llenar la ley y darle su debido cumplimiento. 
No llenará su objeto, ni los deseos de la 
opinión pública, si esta misma opinión no 
siente que obra, y que obra con una activi
dad infatigable. En todo es necesario que 
los gobiernos marchen en consonancia con 
la opinión de los pueblos; pero en asunto 
de esta naturaleza con preferencia á todo 
otro cualquiera; por que no hay uno en que 
la opinión pueda prounciarse de un modo 
mas claro como en el presente: y si la opi
nión pública en el sistema de gobierno que 
felizmente nos gobierna debe ser siempre 
respetada, en este punto debe serlo á tal 
estremo, que es necesario que los gobiernos 
se convenzan que, en tratándose de medidas 
de esta naturaleza, si ellos no obran en con
formidad con los justos deseos de los pue
blos, y si los pueblos no sienten esto, los 
gobiernos no pueden ecistir por mucho 
tiempo.

Con el objeto, pues, de que el congreso se 
instruya de lo que el gobierno hace, y con 
el de salvar la responsabilidad que pesa 
sobre el congreso, porque nunca esta podrá 
salvarse con decir que él dicto aquella ley, 
mucho mas cuando sabe que hasta ahora la 
línea del Urugcay (ste: u] no está reforzada, 
tal cual lo propuso el congreso, asi como por 
otras razones que no se ocultan á los señores 

lp.) 7 diputados, /he creído de mi deber presentar 
este proyecto de comunicación, cuyo obje
to es ecsijir del gobierno los conocimientos 
á que he hecho referencia.

Habiendo sido suficientemente apoyado, 
se destinó á la comisión militar.

A probación de los presupuestos  presentados
CONFORME AL REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE
LA CASA Y SECRETARIA DEL CONGRESO.

Se puso en consideración de la sala, con
forme á la orden del dia, el dictamen de la 
comisión de hacienda encargada de ecsami- 
nar los presupuestos de gastos para el ser
vicio de la sala y secretaria del congreso que 
proponía el siguiente

PROYECTO DE DECRETO.

Para el servicio de la casa y secretaria del 
congreso nacional en el presente año de 1825 
se asigna la cantidad de 19,690 pesos, con 
arreglo á los presupuestos presentados por el 
presidente de la sala y su secretario, en con
formidad de lo que prescriben los artículos 
22 y 30 del reglamento. Lo que se comuni
cará al P. E. para los efectos consiguientes. 
— Buenos Aires, Junio 27 de 1825. = Agüe
ro. ~ Velez. = Arroyo. = Frías.

Para proceder á discutir el proyecto de la 
comisión se leyeron los dos presupuestos 
referidos, que son como sigue:

P resupuesto  de gastos para el  servicio  de la
SECRETARIA DEL CONGRESO EN EL PRESENTE AÑO
DE 1825.

Sueldos de los secretarios................  4,000.
Oficial primero..................................  900.
Id. segundo.......................................  600.
Id. tercero.........................................  400.
/Taquígrafos...................................... 2,400. Ip.| 8
Para gastos de escritorio.................. 400.
Para el alumbrado............................ 100.
Gastos menores y cstraordinarios—  60.

8,860.

Importa este presupuesto la cantidad de 
ocho mil, ochocientos y sesenta pesos. — 
Buenos Aires, Mayo 9 de 1825. = José Mi
guel Díaz Velez.

P resupuesto  de gastos para el  servicio  de la 
sala del  congreso general  constituyente 
EN EL PRESENTE AÑO DE 1825.

Para el alumbrado de esperma de la 
sala, y sebo en las galerías y piezas
interiores........................................  600.

Impresión de diarios y proyectos----  8,200.
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lp.]9

Sueldos de dos oficiales de sala á 600 
pesos...................................................  1,200.

Id. de un portero............................... 360.
Id. de un ordenanza.......................... 200.
Id. de un sirviente............................. 120.
Para gastos menores y estraordinarios 150.

10.830

Importa este presupuesto la cantidad de 
diez mil ochocientos treinta pesos. — Buenos 
Aires mayo 16 de 1825. — Narciso Laprida. 
Presidente.

Tomadas en consideración las partidas de 
ambos presupuestos, el miembro informante 
de la comisión de hacienda tomó la palabra, 
y dijo:

El señor Agüero: haré algunas observacio
nes para mejor co/nocimiento del congreso. 
Aunque se presentaron los presupuestos para 
los años 25 y 26, tanto por el señor presi
dente, como por secretaria con arreglo á lo 
que previene el reglamento, no obstante la 
comisión solo ha considerado el presupuesto 
para el año 25, esperando que lo que resta 
del año podrá dar alguna idea de las canti
dades que se necesitan para cubrir los gastos 
eventuales, pues hoy lo que se ha hecho es 
un puro cálculo sin dato ninguno. Como es 
cosa que no urge, al fin del año se puede 
hacer, y se llena el objeto de la ley.

Por lo que respecta á los gastos, las prin
cipales partidas son de sueldos, en que no 
puede haber variación. Hay sin embargo 
varias, y una de ellas considerable de gastos 
que deben considerarse como eventuales; 
tal es el de la impresión de los diarios y pro
yectos: la partida sube á 8,200 pesos. A pri
mera vista parece exorvitante; sin embargo 
yo debo asegurar al congreso, que ella quizá 
no alcancé. Para formar este cálculo solo se 
ha echado la cuenta de que haya ochenta 
sesiones al año; es decir, que haya ochenta 
diarios, que ponisndolos [si'c: e] unos con 
otros á cuatro pliegos el numero, viene á 
importar ocho mil pesos, según los ajustes 
que el señor presidente ha hecho con dos 
imprentas para su mas fácil y pronta im
presión, quedando los doscientos restantes 
para los costos de los proyectos.

Con respecto al presupuesto de gastos de 
secretaria actualmente hay un secretario 
sostituto, y en adelante solo se necesitarán 
1500 pesos; pero á esta particular circuns
tancia no debe tenerse consideración al for

mar los presupuestos; por eso se ha dejado 
pasar tal cual debe estar.

En cuanto á los gastos de escritorio podrá 
observarse, que es una cantidad bastante 
crecida. Asi pareció á la comisión; pero se 
hizo cargo que el consumo de papel de parte 
de los taquígrafos, es/de consideración, y Ip.1 io 
sobre todo, como después há de rendirse una 
cuenta, estará el sobrante, si lo hubiere.

Esto es todo lo que la comisión puede 
informar al congreso: este deliberará lo qué 
tenga por conveniente.

El señor Gómez: yo quisiera saber en que 
términos se ha hecho la contrata con el 
impresor, para ver si ha de entregar los 
diarios en un tiempo indefinido; si los ha 
de dar dentro del año, ó si en determinados 
dias; porque á la verdad que el primero que 
ha salido de sus manos, creo que ha tardado 
mas de un mes. Asi que puesto que ha de 
gastarse el dinero, será conveniente asegu
rarse de que por su parte cumpla oportuna
mente.

El señor presidente: nada ha podido con
seguirse para que dentro de un término pue
dan darse los diarios, sino que se aplique 
un oficial esclusivamente á ello, y que se 
obtengan mas ejemplares. No ha podido 
ajustarse circunstancia ni calidad alguna, 
con ninguna de las imprentas.

El señor Gómez: pues yo creo que nada 
hemos adelantado por que se hayan aumen
tado los gastos de otra imprenta.

El señor presidente: los gastos son los mis
mos, y se ha conseguido recibir 350 ejempla
res en lugar de los 120, que antes se recibían, 
y el que en la imprenta de Expósitos se apli
que esclusivamente un oficial á los diarios.

El señor Delgado: creo que debe designar
se también aqui de donde han de salir los 
gastos.

El señor Agüero: el gobierno de Buenos 
Aires está autorizado por la sala de repre
sentantes para ocurrir á los gastos que de
mande el servicio de la sala del congreso, de 
consiguiente no hay que/hacer mas que avi- Ip-1 n  
sarle al gobierno para los efectos conve
nientes.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y fueron aprobados 
por votación succesíva los presupuestos antes 
insertos, habiéndose puesto en seguida á 
resolución la proposición siguiente, ¿si se 
aprueba 6 no el proyecto de decreto presen
tado por la comisión de hacienda?, y resultó 
la afirmativa.
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No habiendo mas asuntos que considerar, 
se levantó la sesión á las ocho de la noche, 
anunciándose por el señor presidente que 
se citaría para la siguiente, luego que las 
comisiones hubiesen despachado alguno de 
los asuntos que están pendientes, y se reti
raron los señores.1

(p . n  /Sesión del 8 de Julio de 1825.2

Leída y aprobada el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta de dos comunicaciones 
del Gobierno encargado del poder ejecutivo 
nacional, la una fecha 30 del mes próximo 
pasado acusando recibo de la ley del Con
greso en que ratificaba los tratados celebra
dos en 8 de Marzo del año 1823 por el 
Gobierno de Buenos Ayres con la República 
de Colombia, que se mando archivar.

Y la otra fecha 7 del corriente, en que dá 
cuenta del resultado que ha tenido el encargo 
que se le hizo por el artículo 7 de la ley de 
11 de Mayo, acompañando copia autorizada 
de la ley con que la Honorable Junta de la 
provincia de Buenos Ayres le ha habilitado 
para usar del crédito de la provincia, é 
invertir de los fondos de ella hasta la canti
dad de quinientos mil pesos en cumpli- 

Ip ] 2 miento de la referida ley. A indicación /  que 
se hiso para que esta nota se contestase, 
encargándole ál Gobierno nacional manifes
tase á la Honorable Junta la particular sa
tisfacción con que el Congreso había reci
bido la ley á que se hacia referencia, y des
pués de un breve debate sobre si se había 
de pasar ó no á una comisión con este objeto 
ú otros, se resolvió por la afirmativa, y se 
pasó á la comisión militar.

Se leyó en seguida, conforme á la orden 
del dia, el dictamen de la comisión militar 
sobre la minuta de comunicación al Gobierno 
presentada en la sesión anterior por el señor 
Agüero, que para su aprobación presentaba 
el siguiente

1 El pie de imprente corresponde n la variante n.» 2 de la 
lámina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 902 y 
003, del t. I de esto obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.° 46 del Diario de sesione», cuya 
cabecera corresponde a la sexto variante que. facsímile, repro
ducimos entre las pp. 80 y 81 lámina XXIII. del t. II de 
esta obra. Presidió la sesión el diputado Laprida, y la listo de 
diputados que figura al margen del acto es la siguiente: ‘Seño
res: Presid.1* Laprida, Castro. Andrade. Agüero. Gomes. Zava- 
leto, Funes. Bulnes. Bedoya. Gorriti, Castellanos. Arroyo, 
Frías, Mena, Mancilla, Vera, Delgado. Villanueva, A mena- 
bar, Zegada, Veles, Acebedo. — Con aviso: Pinto, Paso. — 
Licenciados: Heredia. Carriegos. Acosta, Vasquez.» (N. del E.)

PROYECTO DE DECRETO.

Apruébase el proyecto de comunicación 
de la propuesta mocion, y diríjase aí ejecu
tivo nacional. Sala de Sesiones, Julio 5 de 
1825. — Villanueva. — Bulnes. — Mancilla. 
— Paso.

I ndicación, discucion , y resolución  sobre el
PROYECTO DE COMUNICACION AL GOBIERNO.

Puesto el proyecto en concideracion de 
la sala, tomó la palabra —

El señor Mancilla. — Cuando en la sesión 
anterior se encargó á la comisión militar 
abrir dictamen sobre el proyecto de comu
nicación de que se trata, solicité del señor 
presidente que pasase á una comisión espe
cial; y la razón principal, que tenia para 
esto crá precisamente la pura delicadeza, 
porque deseaba que mejores luces que las 
mías entendiesen en un asunto, que á mi 
juicio es de la mayor gravedad. Hé sido 
de opinión en la comisión de que en efecto 
se pase ese proyecto de comunicación al 
Gobierno; porque después de no creerlo en 
contradicción de las facultades de la Sala, 
hé meditado también sobre los principios 
y fundamentos, que habrá tenido el autor 
de él para exigirlo: pero debo llamár la 
atención de la Sala para suplicar con anti
cipación que todos los antecedentes que se 
exijan del /  Gobierno sean considerados en Ip I 3 
sesión secreta. Yo sé bien, que el poder eje
cutivo no descuidará el prevenir á la sala 
ácerca de aquellos asuntos que exijan reser
va; pero, señores, yo créo que es preciso estar 
con mucha previsión, y dispuestos á consi
derar todos los asuntos, que tengan tenden
cia á la seguridad des [sfc: 1] pais respecto de 
la guerra del imperio del Brasil, con reserva. 
Parece que se viene á la vista el que cual
quiera punto, por pequeño que parezca, que 
tenga relación con la ley de 11 de Mayo, no 
exige reserva; pero no es asi. Es preciso 
tener presente que el Congreso se va á ver 
en un conflicto, ó se vé ya; y que cuales
quiera que sean los antecedentes que se den 
del estado interior de las provincias á los 
enemigos, que hoy presencian nuestras dis- 
cuciones, esto hará un mal, y un mal que 
tal vez no se pueda remediar. Yo sé muy 
bien que se hara la debida separación de los 
asuntos, que deben tratarse en secreto; pero 
me veo en la precisión de hacer esta preven
ción á la sala.
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El señor Agüero. — Yo empesaré obser
vando una falta de formalidad en el modo 
que la comisión militar ha despachado el 
asunto; no para reconvenir á la comisión, 
porque es de mera forma, sino para que en 
lo sucesivo se corrija esto, por que ya otra 
vez ha sucedido. La comisión ha presentado 
un proyecto de decreto aprobatorio del de 
comunicación presentado por mi, cuando 
solo ha debido aconsejar á la sala su apro
bación, lo cual sera materia de una simple 
votación, y nunca de un decreto éspecial.

En cuanto al proyecto en discucion, él por 
si mismo se justifica. La comisión, según la 
exposición que acaba de hacerse por uno de 
los señores, ha considerado el asunto de la 
mayor gravedad, y algo indica también en 
su informe. Asunto de gravedad, no sé por 
que principio puede considerarse, si no es 
por la substancia; pero no es este, sin duda, 
el sentido 6 concepto de la comisión; sino 
que la gravedad deba considerarse en la 
cuestión de si el Congreso ha de pedir ó no 
al poder ejecutivo los conocimientos, que en 

Ip.l 4 el proyecto se ex/presan; y esto, no solo no 
es asunto de gravedad, sino que ni debe 
admitir disputa alguna. El Congreso, en 
aquellos asuntos que dicen relación á la 
seguridad y defensa del Estado, puede pedir 
cuantos conocimientos considere necesarios, 
y cuantas veces lo crea oportuno, para ade
lantar sus medidas con el justo objeto de 
llenar una de sus primeras atribuciones, que 
es, atender á la defensa y seguridad del 
Estado. En esto, pues, señores, no puede 
haber gravedad, ni puede trepidar el Con
greso; digo mas, debe hacerlo, y mas en las 
críticas circunstancias en que nos hallamos. 
Pero hay una circunstancia particular en el 
caso; lo que principalmente se exije en el 
proyecto de comunicación, es que dé el 
Gobierno los conocimientos que el Congreso 
necesita para ver el celo con que el poder 
ejecutivo ha dado cumplimiento á una ley 
que él ha dictado. Si el Congreso no ha de 
velar sobre el cumplimiento de las leyes que 
dá, ¿cuales son, señores, sus atribuciones? 
En esto no puede haber duda: solo puede 
considerarse grave un asunto en cuanto se 
trate del cumplimiento de una ley, que tiene 
por objeto poner en seguridad las provincias 
de la Union, y al mismo tiempo ponerse en 
actitud de obrar según lo demanden las cir
cunstancias á consecuencia de la guerra, que 
inopinadamente y sin consentimiento del 
poder ejecutivo ni del Congreso se ha encen

dido en la Banda Oriental. Estos conoci
mientos son enteramente necesarios, y cada 
día van siéndolo mas. El asunto vá tomando 
un cuerpo tan sério, como lo previó el Con
greso en el día 9 de Mayo, cuando por la 
primera vez tubo una noticia oficial de la 
guerra encendida en la Banda Oriental: por
que previó estas circunstancias ó resultados, 
es que dictó aquella medida, la única que 
podia dar en aquella circunstancia; pero la 
que por sí solo bastaba, si con la rapidez que 
ella debia llevarse á efecto se hubiera puesto 
en planta para ponernos en disposición de 
obrar según lo demandasen los sucesos pos
teriores. ¿Y como puede el Congreso mos
trarse indiferente en esto cuando por otra 
parte sabe que la linea del Uruguay, des
pués de 56 ó 57 dias que hace se dió y/comu- (p ) 5 
nicó aquella ley al Gobierno, aun no está, 
no digo reforzada, pero ni un solo paso ha 
sentido el público que se haya dado por el 
poder ejecutivo para poner en ejecución una 
disposición de que pende no solo la segu
ridad y defensa de las provincias de Entre 
R íos, Misiones, y Corrientes, sino que acaso 
también la de las demas provincias? Digo, 
señores, que no se ha sentido un solo paso 
a este objeto, porque á la verdad hoy se ha 
dado cuenta por el poder ejecutivo del resul
tado, que ha tenido la gestión, que á conse
cuencia de lo prevenido en el artículo 7 de 
aquella ley hizo á la Junta de Representan
tes de Buenos Ayres, solicitando por via de 
anticipación, los fondos necesarios para ha
cer frente á los gastos que demanden las 
fuerzas que deben reunirse en el Uruguay: 
y este ha sido el único paso público que ha 
dado, y á la verdad, el menos necesario; 
porque el Gobierno contó sin duda con la 
cooperación, no diré generosa, sino debida 
de la provincia de Buenos Ayres para hacer 
cuantos sacrificios estubiesen á su alcance 
para un objeto tan nacional, como intere
sante á todas las provincias de la unión.
El señor diputado mismo, individuo de la 
comisión militar, ha hecho hoy una indi
cación, y ella es ciertamente notable: es 
decir, que se echa de menos un paso, que 
debió haberse dado al mismo tiempo que 
se exigió esa autorización; es decir la coope
ración de la provincia de Buenos Ayres con 
la parte de la tropa que tenia, y que no fuese 
muy necesaria; con las reclutas y milicias 
que pudieran servir á aquel objeto. El hecho 
es que no se observa un paso público, que se 
haya dado por el poder ejecutivo para poner
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en ejecución aquella ley. Al contrario, se 
echan menos muchos pasos que debían ha
berse dado, y que no podían menos de darse 
con publicidad para que aquella ley hubiera 
tenido en la parte que hubiera sido posible 
el debido cumplimiento; sobre lo cual me 
reservo hablar con la franqueza que me es 
propia cuando el Gobierno conteste dando 
los conocimientos, que en esa nota se piden, 
si ella merece la aprobación de la sala.

En estos dias hemos visto fijarse, con 
Ip I « fecha del 5 ó del 6, un/cartel del Gobierno 

invitando á un alistamiento voluntario para 
reforzar la línea del Uruguay: ¡cuanto mas 
útil hubiera sido que este cartel hubiera 
amanecido fijado en todos los parages públi
cos á  la mañana seguiente [síc: ij, á la sesión en 
que habia el Congreso sancionado y comuni
cado al Gobierno aquella ley, en vez de haber 
dejado pasar cincuenta y tantos dias! Al me
nos ella hubiera sido bastante para desenga
ñar si el paso era útil, 6 si podía producir todo 
lo que era de esperarse; pero yo me abs
tendré en adelantar sobre esto refleccioncs, 
que se me agolpan en este momento, por 
que es prudente reservarlas para cuando el 
Gobierno dé al Congreso todos los conoci
mientos que se piden. Pero llama mi aten
ción una indicación que ha hecho el señor 
diputado individuo de la comisión, implo
rando de la sala que las contestaciones que 
el Gobierno dé á este respecto sean consi
deradas en sesión secreta. Sobre esto podría 
yo decir, que el Congreso, á la indicación 
que hiciese el mismo señor diputado, ú otro 
cualquiera, debería reunirse en sesión secreta 
para considerar si positivamente ellas eran 
tales que mereciesen tratarse con reserva: 
por que es necesario observar una cosa, y 
es que la reserva, en todo aquello en que 
verza el estado de la guerra, es importante 
para que los enemigos no adquieran cono
cimiento de ello; y que si acaso las dificul
tades nacen del estado de las provincias, de 
su poca cooperación, &c., esto seria muy 
peligroso y arriesgado que llegase al cono
cimiento del enemigo. Pero en primer lugar 
no creo que hay riesgo en ninguna de estas 
cosas, porque los enemigos están tan ins
truidos de ellas como nosotros, y quizá mas: 
en segundo lugar, el Gobierno no lo tiene 
tampoco, y esto es preciso sentirlo desde 
luego; así yo creo que el Congreso puede 
pedirle todos los conocimientos que nece
site, y el Gobierno no puede menos que 
dárselos, sea en sesión secreta ó sea en

pública, reservando aquello que exija tra
tarse en secreto, porque tenga tendencia á 
la buena dirección ó buen resultado de la 
guerra. Pero no son de esta clase las contes
taciones que yo quiero dé el Gobierno al 
Congreso, sino de los pasos que/ha dado Ip I 
para cumplir la ley de 11 de Mayo, y en 
esto no puede haber reserva; pero sobre todo 
cuando se reciban las contestaciones del 
Gobierno, si el Congreso juzga conveniente, 
ó si el mismo Gobierno expone que deben 
tratarse en sesión secreta, entonces tendrá 
lugar la indicación del señor diputado, y el 
Congreso lo resolverá; y si vé que en efecto 
exijen reserva se llamará á sesión secreta, 
y si no, se llamará á sesión pública, para 
que la conducta del Gobierno sobre este 
particular sea juzgada con la imparcialidad 
que es propia de este lugar: y este ha sido el 
objeto que he tenido al proponer el proyecto 
de comunicación, y cuya aprobación pido.

El señor Gomes. — No pretendo antici
par ninguna especie de observación sobre 
la conducta que ha guardado el Gobierno 
hasta aqui con respecto al punto principal 
á que se refiere el proyecto en cuestión: 
esto tendrá un lugar muy oportuno cuando 
se hayan oido sus explicaciones; pero es 
importi ote dc[s]Iindar completamente cier
tos puntos cuyo conocimiento debe entrar en 
la delibe? ríon que la Sala pueda tomár 
respecto de este proyecto, tanto por su na
turaleza, cuanto en la particular objeción 
que se le ha hecho. Debe pues examinarse, 
primero, si el Congreso tiene facultad para 
exigir estas explicaciones: segundo, si tiene 
necesidad de hacerlo en las presentes cir
cunstancias: tercero, si puede haber el menor 
inconveniente en ello. La facultad del Con
greso á este respecto en ningún sentido 
puede ponerse en la mas remota duda; por
que si el, generalmente hablando, está auto
rizado para hacerse de todos los conocimien
tos necesarios para expedirse en sus particu
lares funciones, y dictar aquellas leyes que 
sean mas convenientes al bien público; lo 
esta seguramente en especial respecto de 
este negocio; porque él tiene una tendencia 
á la guerra, cuya declaración le es privativa.
La ley dada, todo lo que ella exige, y todo 
lo que se observa, puede al fin conducir al 
Congreso á la necesidad de hacer una decla
ración; 6 mas bien á proceder por via de 
hecho á la defensa del pais, 6 por via de 
derecho á la declaración de la guerra; y 
tengase entendido que no anticipo/ninguna [p -1
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especie de opinión á este respecto; pero el 
negocio que se controvierte es de tal natu
raleza, que el Congreso no debe perder un 
solo momento de vista las circunstancias del 
pais, y los sucesos que están pasando ante 
nuestros ojos, que deben arreglar nuestra 
conducta, ó para conservar el estado de paz, 
6 para decidirnos por el de la guerra, como 
que es una atribución, que le es propia y 
característica. El Congreso, pues, tiene fa
cultad para hacerlo.

Menos puede dudarse de la necesidad: yo 
ruego á los señores representantes que se 
sirvan recordar mis opiniones, tanto cuando 
se trató de ese proyecto á que se hace refe
rencia, como cuando se discutió sobre la 
formación del ejército nacional. Ellas, sin 
duda, no tienen un mérito singular; pero al 
menos no carecen en las circunstancias de 
haber estado conformes con lo que ya vemos, 
y seguramente con lo que nos resta que ver. 
Yo sostube entonces, que no había que enga
ñarnos, y que estaba ya marcada la época 
en que el Gobierno del Brasil debía desple
gar sus planes para la ocupación completa 
de la Banda Oriental, en los cuales vá en
vuelta la ocupación de los puntos ulteriores, 
sin los cuales la Banda Oriental no tendría 
una perfecta seguridad. Han sobrevenido 
señores, sucesos que nos han manifestado, 
que se estiende á mucho mas la ambición 
de aquella corte. ¿Quien habría pensado 
que la provincia de Chiquitos hubiera sido 
invadida, como en efecto lo ha sido, y del 
modo que se ha hecho, con el mismo objeto 
y los mismos planos de engrandecimiento 
de aquel Estado, sobre la [r]uina de una Repú
blica inmediata? ¿No hay necesidad, seño
res, de que el Congreso sea instruido? ¿Por 
que? ¿Que es lo que sabe del progreso de 
estas operaciones, de las fuerzas que han 
sobrevenido en el continente Oriental, de la 
ocupación de la provincia de Chiquitos de 
que no ha sido instruido oficialmente? ¿No 
hay necesidad de que sepa en que estado se 
encuentra esa insurrección de que se habla, 
y de que el Gobierno debe tener datos exac
tos? Esta necesidad la hay por la particular 
circunstancia de haberse introducido en el 

Ip-1 o /Congreso comunicaciones particulares de un 
Gobierno provisorio establecido en la cam
paña de la Provincia Oriental. ¿Pues que 
no se siente la necesidad en que está el 
Congreso de saber del Gobierno, si preci
samente existe? porque aunque no haya que 
dudar en lo que expresa esa especie de docu

mentos, el primero de todos los documentos 
y mas clasificado respecto del Congreso es 
el del Poder Ejecutivo Nacional; el cual 
debe instruirle de la existencia de ese Go
bierno, de las calidades que tiene, de la 
fuerza que pueda haber reunido, y en fin, 
del estado político y militar de ese territorio, 
sin cuyos antecedentes no podrá el Congreso 
resolver cosa ninguna á mi juicio respecto 
de la comunicación que se ha recibido de 
aquel Gobierno provisorio. Ademas, seño
res, ¿quien ignora que se encuentra una 
fuerza naval en nuestra bahía; que se han 
aglomerado los buques de guerra; que se 
reconocen los buques, según se sabe por 
noticias particulares; y que se examina si 
traen ó no armas? Al menos, hoy lo anuncia 
la Gaceta, no sé si será cierto; ¿pero por 
donde debe instruirse el Congreso de estos 
hechos, sino por el Gobierno encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional? Si efectivamente 
han venido tropas á la Banda Oriental; si 
se han introducido refuerzos en la plaza de 
Montevideo; si existen fuerzas disponibles 
en el Brasil; si están en nuestras aguas esas 
fuerzas navales, todo debe venir al conoci
miento del Congreso por medio del Poder 
Ejecutivo Nacional. El Congreso que ha de 
dictar la ley sobre la seguridad y defensa 
del pais, y sobre todo sobre la paz ó sobre 
la guerra; ¿No tiene hoy una necesidad ur
gentísima de ser instruido á esc respecto?

Si hablamos con respecto á la ley dada, 
también debemos saber los efectos que ha 
tenido para saber si hay necesidad de adop
tar otras medidas, no precisamente por una 
especie de residencia, de desconfianza ó de 
alarma entre el Gobierno y el Congreso, 
sino por el deber, interes y honor del mismo 
Congreso. ¿No ha de saber lo que al menos 
podía haberse hecho en la provincia de 
Buenos Ayres para el aumento del ejército;
/y  sobre todo, como se ha dicho ya, cuando Ip.I*io 
nada se ha sentido hasta ahora? ¿Si algo se 
ha adelantado, ó si se ofrecen dificultades 
que puedan entorpecer el cumplimiento de 
la ley dada para atender á la defensa de la 
línea del Uruguay? Hay, pues, una necesi
dad de que el Congreso sea instruido á este 
respecto, y no hay ningún inconveniente.
El que se objetó es, el de la reserva que pide 
este negocio por su naturaleza. A esto se ha 
respondido ya lo suficiente: yo apenas podré 
explanar algo mas. El Congreso, señores, 
por la nota, exige lo que corresponde y con
sideró necesario. Al Gobierno toca hacer lo
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que debe, lo que está en sus atribuciones, y 
que puede desempeñar seguramente sin nin
guna consecuencia; porque en primer lugar 
sobre algunos puntos puede ser que se en
cuentre en el caso de decir al Congreso, que 
no es tiempo para dar explicación, y enton
ces el Congreso queda tranquilo; él ha lle
nado su deber, ha cubierto su responsabili
dad, y esta gravitará desde entonces sobre 
el Poder Ejecutivo, ó hará presente la re
serva que requieren ciertas materias, y exi
girá que la deliberación sea secreta, y en
tonces el público reposará; lo primero por
que sabe que las autoridades se ocupan de 
un negocio de tanta importancia: segundo, 
porque la reserva queda autorizada, si la 
discusión fuese tal, no soló por la demanda 
del Gobierno sino por el juicio de los repre
sentantes, en quienes deben tener á este 
respecto su plena confianza. ¿Pero y otros 
muchos puntos que no exijan reserva? Por 
ejemplo si el Gobierno es preguntado sobre 
los efectos que ha tenido la ley de 11 de 
Mayo en la provincia de Buenos Ayres, 
para aumentar la fuerza armada ¿habría 
reserva en este sentido? Yo creo que nó, 
porque á este respecto nada puede haber 
oculto: y este es un punto, señores, para mí 
de la mayor gravedad, no solo por lo que 
importa saber de si la ley ha tenido el efecto 
y el resultado tal cual corresponde en esta 
provincia tan principal, atendida su pobla
ción, sus recursos, y su situación local, sino 
por la influencia que debe dar este ejemplo 
en las demas provincias, cuando ellas sien

to.] n tan que la provincia/ de Buenos Ayres se 
presta á la obediencia de esta ley, y que el 
poder ejecutivo realmente la ha puesto en 
ejecución, y que el ejército se aumenta, 
que la opinión se propaga y difunde por la 
seguridad y defensa del pais: entonces es 
necesario contar con algún buen resultado 
de esto; y puede ser que lo que teóricamente 
promovido, por no decir fríamente, autori
zado por un ejemplo tal, pueda producir 
mejores resultados.

El informe que pueda darse al Congreso 
sobre la Banda Oriental tampoco puede ser 
secreto, porque por su naturaleza no cabe 
secreto en la materia. Si realmente el Go
bierno siente que no existe la fuerza que se 
anuncia, debe decirlo y desimprecionar al 
público; y si existe, debe ratificarnos en estas 
ideas. Si él sabe que hay un Gobierno pro
visorio constituido regularmente, debe ilus
trar al Congreso para que se encuentre en

estado de dar una disposición, que en ningún 
tiempo pueda considerarse inoportuna, ó á lo 
menos que se ha tomado sin los conocimien
tos y demas trámites que deben preceder 
en asuntos de esta materia. Si el Gobierno 
es preguntado sobre la existencia de esta 
fuerza naval, su objeto, sus operaciones, ¡ah! 
señores, no habrá el menor tropieso para que 
el público se halle satisfecho á este respecto; 
él será instruido entonces como lo debe ser 
á la verdad. ¿Sera posible que haya de 
existir una escuadra sobre nuestras valizas 
por mas dias sin que el Congreso sepa por
que existe? Todos saben, señores, el número 
de buques de guerra que puede introducirse 
en un puerto en tiempo de paz, y todos 
deben saber que este excede. Y luego com
binado este suceso con los antecedentes de 
la Banda Oriental, vease que gravedad tiene, 
y vease si el espíritu y honor de los repre
sentantes del Estado pueden estar tranquilos 
á este respecto. Conozcamos, señores, el 
carácter de este negocio; puede llegar a tal 
punto la osadía del gabinete brasilense que 
intente hacernos la guerra sin declararla, 
afectando que se defiende de una invasión, 
cuando los Orientales no hacen mas que 
defenderse de una ocupación violenta y abo
minable. ¿Y qué sucederá entonces? Que por 
/via de hecho procederá á hostilizarnos sin lp-'12 
haber tomado el Gobierno á este respecto 
ninguna medida. Yo seria injusto si creyera 
que el Gobierno á este respecto no tiene los 
mismos sentimientos que los señores repre
sentantes; pero puede ser que no tenga el 
mismo grado de opinión; puede ser que no 
vea del mismo modo, por que bajo de unos 
mismos sentimientos de honor y de justicia, 
y bajo el celo mas ardiente, puede caber 
mayor ó menor intensidad de opinión, y 
comunicándose los dos poderes y abriendo 
francamente sus sentimientos, instruidos 
ambos de los antecedentes, se podrá adoptar 
una deliberación, que, si ella no salva el 
pais, al menos habrá sido la que por su 
naturaleza haya podido fundar mejores es
peranzas. Por consiguiente, señores, no sola
mente apoyo la comunicación propuesta, 
sino que me anticipo á pedir á la Sala que 
no se delibere sobre el otro negocio que se ha 
pasado á la comisión, es decir, sobre la nota 
que el Gobierno provisorio de la Provincia 
Oriental ha remitido á este Congreso mien
tras no se hayan dado estos antecedentes, 
y el Congreso haya resuelto lo que estime 
conveniente.
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El señor Mancilla. — Yo manifesté que 
tenia un deseo de que la Sala considerase 
con reserva los antecedentes que el Gobierno 
le diese sobre el proyecto de comunicación; 
y precisamente me había tranquilizado, 
cuando el señor autor del proyectó manifestó 
que el Congreso se ocuparía de tratar en 
público lo que fuese público, y en secreto 
aquello que exigiese reserva. Pero no puedo 
desentenderme de hacer alguna observación 
respecto do dos puntos en que se ha fijado 
el señor diputado que acaba de hablár. Dice 
el señor diputado que al Poder Ejecutivo le 
corresponde hacer presente al Congreso la 
verdadera cantidad de la fuerza que se mani
fiesta existente en la Banda Oriental, sin 
que por esto se deje de dar todo crédito al 
contenido de esa comunicación, pero se dice 
que este será ciertamente el camino por 
el cual el Congreso debe ser instruido, y se 
manifiesta que la expedición de este asunto 
no exige reserva. Yo creo que si la exije, y 
creo que no habrá asunto que no la exija á 

Ip ] 13 este rcspccto./Supongamos que el Gobierno, 
teniendo datos mas fijos que los que tenemos 
nosotros, dijese que existen tales fuerzas y 
en tal número; ¿no será este un mal para 
los de la Banda Oriental, y para la misma 
causa que debemos sostener? Lo mismo digo 
respecto de la escuadra que está en nuestras 
aguas; porque el Gobierno podra decir que 
esta escuadra ha venido á lo que vulgar
mente se sabe. ¿El Congreso tiene alguna 
facultad para decir á esta escuadra que se 
baya? Pues hé aquí la necesidad de consi
derar este asunto en secreto, porque habrá 
de decirse en público el estado en que se halla 
la nación. Yo creo que no habrá un solo 
asunto en que verse el interes el pais que 
no exija reserva. Por lo mismo insisto en 
que estos antecedentes se consideren, luego 
que lleguen, en secreto; en cuyo caso me 
reservo hablar.

El señor Castro. — Señor, fijo en la ley 
fundamental de 23 de Enero, por la cual el 
Congreso se encargó expresa y terminan
temente de todo lo que fuese concerniente 
á la defensa y seguridad de la nación, no 
puedo dejar de conformarme con la minuta 
de comunicación que se ha propuesto, de
jando á un lado todo lo que suene á resi
denciar al Gobierno, porque creo firmemente 
que habrá hecho cuanto haya estado de su 
parte; y solamente por la necesidad que 
tiene el Congreso de estar al cabo de todo 
para allanar por la suya las dificultades que

no puede allanar el Poder Ejecutivo, por 
no tener facultad para ello. Considero que 
estará instruido de todos los pormenores 
que la nota de comunicación indica; pero 
en cuanto á la reserva que se pide por un 
señor diputado en esta materia, solamente 
haré esta breve observación. Las razones 
que en la minuta de comunicación se exijen 
del Gobierno, son razones no solamente de 
su naturaleza sino de hecho[s] ostensibles: de 
consiguiente, la contestación del Gobierno 
general no debe ser reservada. Mas como 
sobre la exposición que el Gobierno haga, 
es que el Congreso ha de fijar su considera
ción y tomar las medidas que crea conve
nientes, este segundo punto puede ser reser
vado. Cuando el Gobierno conteste pasará 
la Sala la contestación á una comisión, ó 
bien á la misma militar, ó bien/á otra espe- Ip-I 14 
cial; y ella expondrá acerca de la reserva ó 
publicidad con que deberá tratarse el nego
cio, según lo juzgue conducente; pero mien
tras tanto, ¿qué es lo que se vá á resolver?
¿Qué se trate en secreto? Al mismo honor 
del Gobierno conviene que su contestación 
sea pública y solemne, y él mismo lo soli
citará. Mas como se ha dicho, y creo que 
están conformes todos los señores que han 
hablado en lo substancial de esa comunica
ción, el Congreso, para descargar su res
ponsabilidad, tiene que fijar su atención en 
el objeto de ella. Al presente tiene que resol
ver y tomar medidas para allanar obstácu
los que tal vez el Poder Ejecutivo no podrá 
allanar, y tiene que ponerse al nivel de las 
circunstancias en que se halla y quizá mon
tarse en un pie mas imponente, pues ya es „ 
necesario que el Congreso pueda, ó que 
deje el puesto; entonces es cuando podrá 
tratar estos negocios con reserva, si es que 
la exige. Mas hasta entonces no creo que es 
del caso la observación del señor diputado.

El señor Mancilla. — Dice el señor dipu
tado que acaba de hablar, que cuando venga 
la contestación del Gobierno, si la nota en 
discucion se aprueba, vendrá bien la obser
vación que yo hago si se vé que el asunto 
exijo reserva, pero justamente es lo que yo 
no quiero que se lea la nota del Gobierno, por 
la cual noticie al Congreso de todo lo que 
ha hecho. No hay uno mas enemigo que 
yo de esos asuntos reservados, pero creo 
que en el presente las circunstancias exigen 
que lo sea. Hago ahora esta observación, 
porque me creo en el tiempo de hacerlo, y 
no aguardar á cuando se haya leído.
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El señor Agüero: — Yo procuraré tranqui
lizar los temores del señor diputado respecto 
de la indicación que ha hecho. En primer 
lugar, debe tranquilizarle la consideración 
de que si el Gobierno cree que exige reserva 
la contestación,la reclamará; si no la reclama 
es prueba de que ella no es necesaria. No 
anticipe el señor diputado, si aun en el caso 
que el Gobierno exija la reserva, debe ha
berla: dejelo para cuando venga la contes
tación, y si cree que debe haberla reclámela 

Ip 115 antes de que /se haya leido. Precisamente 
el señor presidente no puede menos de 
leerla antes de darse cuenta á la Sala; este 
es el órden: pero hay mas, yo quiero 
anticipar esto. Parece que todo lo que teme 
el señor diputado, es que la contestación 
del Gobierno venga poniendo en claro el 
estado de los pueblos; de consiguiente que 
ponga de manifiesto su debilidad para lu
char con un enemigo como el emperador del 
Brasil; y acaso, acaso sus indicaciones tienen 
transcendencia á lo que se dice de la falta 
de cooperación do los demas pueblos de la 
unión: pero, señores, nada de esto exige 
reserva: al contrario ñingun caso exige mas 
publicidad que este. Por lo que respecta á 
la debilidad es necesario que la sienta hasta 
el último ciudadano del Estado, para que, 
en razón del convencimiento que tenga de 
ella, sea también su docilidad para prestarse 
á cuantos sacrificios sean necesarios para 
cubrir el honor del Estado y asegurarlo. 
Acaso los ciudadanos que crean que la 
nación está mas poderosa de lo que real
mente esté, contribuirían de mala gana con 
los sacrificios que se les exigiese; pero desde 
el momento que vean que es necesario hacer 
el último esfuerzo para salvar el honor na
cional, no habrá un americano que no se 
preste con resolución á ello.

Con respecto al estado de los pueblos, 
es decir, á la ninguna cooperación de que 
pueda acusarse á los pueblos en este nego
cio tan importante como nacional, es nece
sario que se sienta para que el Congreso 
vuelva á su puesto, á ese puesto de que lo 
ha sacado una liberalidad con que ha que
rido marcar su marcha é inspirar confianza 
á los pueblos, y que hasta hoy no ha hecho 
mas que rogar á los pueblos para que con
tribuyeran á unas miras tan indispensables; 
que en lo sucesivo mande; que se haga obe
decer también hasta donde alcance, y hasta 
donde pueda, y haciendo para esto entender 
á los pueblos que ellos no pueden ser sordos

al clamor del Congreso que reclama sus 
sacrificios para salvar la nación. De con
siguiente bajo todos aspectos es suma
mente conveniente la mayor publicidad.
Yo quisiera que en medio de la plaza, y á 
/la vista de todos nuestros comitentes, pu- Ip I ie 
diéramos tomar este asunto en considera
ción, asunto en que tan interesado está el 
honor del Congreso y de todos sus miem
bros.

El señor Gómez.—Señores: la materia 
que nos ocupa, es la materia mas grave y 
sobre la que se cruzan mas inmediatamente 
los primeros y mas altos derechos del país.
Es menester pues, que no nos dejemos po
seer del espanto ni arrebatar del misterio.
No nos espantemos, señores; nada temamos; 
felizmente reside en el Congreso la mayor 
buena fé, y mejor espíritu de armonía y 
buena inteligencia con la autoridad suprema 
del Estado. Aqui no hay mas sino que en 
primer lugar cada uno cumpla su deber y 
lo que le demande su honor; y en segundo, 
anticiparse con la mayor urgencia y exacti
tud á la adopción de todos los medios que 
puedan ser útiles para el objeto tan sagrado 
que tenemos en vista. Que el Congreso llena 
su deber por ahora pidiendo explicaciones 
al Gobierno, ya está dicho. Yo quiero supo
ner que haya en esto algún caso de secreto;
¿pero, señores, no es tan obvio, que al Go
bierno corresponde decir por su nota de 
contestación, que no puede manifestar en 
público todo lo que se le exige, y que lo 
hará en una sesión secreta? Y si quiere, ¿no 
puede decir también que no conviene asen
tarlo por escrito, y que vendrán sus minis
tros á deducirlo? Y últimamente, si el Go
bierno inesperadamente, por que solo ines
peradamente podría suceder que envolvien
do este negocio secretos de importancia, se 
descuidase en hacer sentir la reserva, aun 
cuando tal sucediese, la comunicación debe 
ser abierta y vista por el señor presidente; 
ademas que si algún señor diputado quiere 
tomar conocimiento de ella al mismo tiempo, 
no hay ley que se lo prohíba, y de consi
guiente ya enterado de ella, pedir que su 
lectura sea secreta.

Se contestó en impugnación á mi opinión 
antecedente, que yo habia indicado, que 
era por el conducto del Gobierno que el 
Congreso debía ser instruido de lo que últi
mamente existia, tanto en el orden militar 
como en el de política en la pro/vincia de la Ip-1 17 
Banda Oriental, y es preciso rectificar esto.

Tomo II 6

l
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Yo supongo digna de todo crédito la comu
nicación dirigida por aquel Gobierno, y 
ademas autorizada por la comisión de dos 
miembros, que le corresponden; pero sí hé 
dicho que esto no es lo bastante; que el 
Congreso en este negocio no puede expedirse 
ni llegar á la última determinación sin tomar 
noticias del Gobierno general; que él expon
ga sobre el tenor de las notas lo que real
mente sepa; y ademas que diga, lo que hay 
y lo que realmente no hay.

Podría, se dijo, el Gobierno estar ins
truido de que realmente no hubiera el grado 
de fuerza, 6 no existieran los sucesos, tales 
cuales se dicen en esas notas, y seria un mal 
que el Gobierno lo dijera, y hé aquí que 
en el mismo hecho me fundo yo para decir 
que seria un bien, pues que si realmente 
no hubiera una fuerza bastante, y una opi
nión decidida como yo creo la hay en la 
Banda Oriental, si realmente no hubiera 
un Gobierno provisorio establecido, ¿podría
mos comprometer a las demas provincias 
tomando una resolución conforme al espí
ritu de sus notas? No, señores; hay casos 
críticos en este género de negocios en que 
se necesita la serenidad y la firmeza en las pri
meras autoridades. Séamos instruidos;que el 
Gobierno diga sin temor lo que realmente 
haya, y sobre ello resuelva el Congreso lo que 
realmente corresponda; pero ademas esto será 
el objeto de la deliberación que ha de tomar
se con respecto al asunto pendiente; y entre
tanto, la seguridad del pais inminentemente 
amenazada por un enemigo inmediato, fuerte, 
y decidido á no perder momento, 6 hemos de 
subscribir en este instante á que la Banda 
Oriental, y territorio adyacente sean ocu
pados tiránicamente por el emperador del 
Brasil, ó hemos de obrar con anticipación y 
con fuerza extraordinaria á este respecto. 
Sepamos lo que hay, entiéndanse ambas 
autoridades, y hagamos cuanto se pueda, y 
del modo que se pueda para llenar nuestro 
deber, y tener la gloria si acaso de haber 
salvado el territorio que nos pertenece.

El señor Bedoya.— Me parece que la cues
to-] is tion presente, y/que ha ocupado por largo 

rato al Congreso, aunque de gravedad, ha 
sido tocada con mucha inoportunidad; por
que el asunto en cuestión, es si se aprueba ó 
no la minuta de comunicación. Sobre esto, 
aun no ha recaído la sanción del Congreso; 
no se sabe si ella se sancionará; si pasará 
al Gobierno, y si este tendrá que dar contes
tación. Por lo que me parece que la Sala

deberá fijarse por ahora sobre si aprueba 
el proyecto ó no.

El señor Mancilla. — Tomo la palabra 
precisamente para contestar á una observa
ción que hizo el señor diputado autor del 
proyecto. Ha dicho, que crée que el motivo 
que me inquieta, 6 que me ha hecho pedir 
que este asunto se trate en sesión secreta es, 
porque no se manifieste la falta de coope
ración de las provincias: ciertamente en esto 
me fundo en este momento, y no me hubiera 
agitado cuando se dióla ley de 11 de Mayo, 
porque yo miro esta cuestión hoy en sentido 
distinto á aquella fecha. Yo convengo con 
las expresiones vertidas en la Sala hace pocos 
dias de que es preciso marchar con la opi
nión pública. Este es un principio cierto.
La opinión pública se halla hoy pronunciada 
de un modo indudable sobre la libertad de 
la Banda Oriental: yo no haré al pais el 
agravio de decir que otra vez haya sido otra 
su opinión; de consiguiente el Congreso se 
halla en el caso, 6 de reconocer existente 
en la Provincia Oriental ese Gobierno ó de 
chocar con la opinión pública, y si lo reco
noce, como llevo dicho, es una declaración 
de guerra. De consiguiente de aqui deduzco 
yo, que hay una razón bastante para reservar 
cuanto pueda haber respecto de este nego
cio. Yo también quisiera que en el medio 
de la plaza se manifestase si hay debilidad 
en las provincias para que ellas vinieran á 
su deber, y para que el Congreso mandára 
como debe mandar, y no negociára como ha 
hecho hasta aqui; pero es preciso ver que 
esto puede traer grandes inconvenientes, al 
menos yo nunca encontraré una razón 
para que en este negocio nos manifestemos 
con toda publicidad, y recomiendo este 
asunto á la consideración del Congreso.

El señor Agüero:— Quisiera saber ¿que va
mos á reservar? /  El señor diputado dice, |p.) 19  

que se ha establecido y constituido un 
Gobierno provisorio en la Provincia Orien
tal; que él ha dirigido una nota al Congreso, 
y que este se vé en la necesidad de reconocer 
ese Gobierno só pena de ponerse en oposi
ción con la opinión pública. Ha adelantado 
un poco mas; ha dicho que el reconocimiento 
de ese Gobierno es una declaración de gue
rra; y siendo esto asi, ¿qué es lo que vamos 
á reservar? ¿No hemos de decir esto antes 
de muchos dias, en el concepto del señor 
diputado? Nuestra posición es verdad que 
es delicada, pero no lo hemos de salvar 
con reservas, sino con golpes de firmeza y
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de energía: con esto solo se ha de
salvar el pais de un conflicto cual no ha sen
tido desde el 25 de Mayo de 1810. Tal es la 
situación del pais, que es preciso que desde 
el primero hasta el último ciudadano se 
convenza de esta verdad, para que asi que
den también convencidos de la necesidad 
que aflige al Congreso y al Ejecutivo, para 
obrar con una firmeza que hasta ahora no se 
ha sentido, pero que es preciso que se sienta. 
Si el pais ha de salvarse nada hay que re
servar: todo sea público. Lo único que exige 
reserva, es el modo y forma en que se lleve 
la guerra. Esto pertenece al Ejecutivo: algu
na vez podrá el Congreso pedirle de ello 
noticia, pero él podrá darla, ó no si considera 
que no es tiempo de darla; lo demas franco 
y público.

Por lo que hace á las provincias, no nos 
arredremos de que ellas no cooperen: esto 
es lo que ha debido suceder; pero ellas han 
de cooperar desde que vean el conflicto en 
que nos hallamos. No temamos: acaso la 
guerra que nos amenaza; quizá la posición 
difícil en que se halla el Congreso, será el 
medio mas poderoso y eficaz para reunir 
unas provincias, cuyos vínculos entre si es
tán tan rotos de un tiempo tan atras. Pol
lo mismo no temamos que se sepa que las 
provincias no se han prestado; al fin ellas 
han de prestarse y se prestarán oportuna
mente, y a tiempo, que la cooperación será 
tanto mas pronta, tanto mas generosa, (si 
es que puede haber generosidad por parte 
de pueblos libres para esto,) cuanto mas 

Ip .| 20 sicntan/los pueblos la necesidad imperiosa 
que nos obliga á dar medidas fuertes, y que 
los pueblos hagan los sacrificios que deman
dan los intereses, gloria y defensa del pais.

El señor Frías. — Si la nota de comuni
cación que está en discusión se limitará 
totalmente á pedir de un modo oficial la 
noticia de la espantosa ocupación de la pro
vincia de Chiquitos por el emperador usur
pador del Brasil; si la nota tubiera por objeto 
solamente pedir al Ejecutivo razón de lo 
obrado en cumplimiento de la ley de 11 de 
Mayo sancionada por el Cuerpo Nacional 
para reforzar la linea del Uruguay, y proveer 
á la defensa y seguridad del Estado; si la 
nota fuera reducida á pedir al Gobierno 
todas cuantas medidas dependiesen del Con
greso para poner el pais en defensa y segu
ridad, y resistir la agresión y hostilidad 
con que se nos amenaza por las fuerzas del 
Brasil, yo no podria monos de prestarme á

ella sin haber pronunciado una sola expre
sión, pues creo que no puede dudarse lo que 
se ha dicho, de -que la opinión pública está 
pronunciada por la cooperación á la libertad 
de la Banda Oriental, y á este respecto nada 
hay que decir: mas la nota pide algo mas; 
pide que se dé cuenta de lo que el Gobierno 
ha hecho, de las medidas que ha tomado á 
este efecto, y que manifieste también todas 
las dificultades y embarazos que la ejecu
ción y práctica de la citada ley de 11 de 
Mayo ha ofrecido. Señor, si la situación de 
los pueblos, si la del Congreso mismo fuera 
cual todos deseamos, y desean los pueblos, 
tampoco haría una oposición á que la nota 
se extendiese á todos estos objetos; pero 
pedirlo, y descubrir un conflicto sumamente 
terrible, y comprometer el crédito moral del 
Gobierno y del Congreso, creo que todo es 
uno. Es menester que no nos alucinemos 
con teorías. Quiero llamar la atención, sobre 
lo que el Congreso ha obtenido con las dis
posiciones ó leyes que ha sancionado, y el 
resultado que ellas han obtenido después 
de tanto tiempo transcursado: es necesario 
no olvidar esto para no alimentarse con con
fianzas tal vez estériles. Es necesario que el 
Congreso considere su posición difícil, y la 
/del Gobierno, la de las provincias, y la Ip-1 -’i 
política de sus gefes; y si la explanación de 
las dificultades ocurridas con el riesgo de 
no ser ejecutadas otras medidas no produ
cirían mayores males que bienes. En el su
puesto que todo debe ser público, c[x]cepto 
el modo y forma de hacer la guerra, y que 
el Gobierno públicamente manifieste lo que 
ha hecho, las medidas que ha adoptado, y 
los ningunos resultados que ha obtenido: 
señor, esto ¿no producirá mas bien un des
aliento en todos los patriotas que quieran 
cooperar en la presente lucha? ¿El Gobierno 
mismo no se vería ya privado do la fuerza 
moral sin la cual ningún gobierno puede 
existir? Creo que debemos descansar y fiar 
en el Gobierno: á este respecto coopera y 
contribuye del modo que puede en su actual 
posición en el refuerzo de la linea del Uru
guay para precaver todas las amenazas que 
hacen peligrosa la situación del pais; tengo 
entendido de un modo positivo, que en esta 
misma noche debían salir por la prensa todos 
los documentos relativos á este espantajo 
de buques del Brasil que no se sabe con que 
objeto han venido: también creo que poste
riormente el Gobierno irá manifestando otros 
datos y ocurrencias, sobre todo los que podrá
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estenderse el celo de los señores diputados, 
proponiendo las medidas que la prudencia 
y su buen juicio les aconseje.

Concluyo, porque me he distraído y olvi
dado de otras observaciones sobre el asunto 
principal, que por mi opinión se supriman 
jas cláusulas de la nota, á las cuales he 
manifestado oposición en este discurso. Con 
respecto á lo demas estoy conforme, como 
también en que se le pida al Gobierno 
proponga todos los medios y recursos que 
pendan de parte del Congreso para coad
yuvar á la ejecución de la citada ley.

El señor Agüero. — Esta es una objeción 
directa al proyecto de comunicación que he 
tenido el honor de presentar. Para satisfacer 
á élla es necesario que se repita su lec
tura. (Se leyó.) El señor diputado no quiere 
que se exija al Gobierno razón de las me
didas que puede haber adoptado á conse
cuencia de los sucesos de que ha sido instrui- 

lp.] 22 do, tanto con respecto á la/ Banda Oriental, 
como á la ocupación de Chiquitos, insul
tos hechos á nuestro pabellón, &c.; ¿pero 
que inconveniente hay en esto? Si son de 
aquellos casos en que el Gobierno puede 
dar cuenta sin riesgo, debe darla, y el Con
greso pedirla, só pena de que de otra suerte 
no llena su deber: si son de aquellos que no 
debe dar cuenta porque no és tiempo, no 
la dará, y dirá francamente al Congreso: 
Señor, no es tiempo. Y á fé que ya hemos 
visto que no es la primera vez que se ha 
hecho, resultando de aquí que desde enton
ces, como ha dicho un señor diputado, el 
Congreso queda tranquilo, porque la respon
sabilidad toda pesa sobre el Poder Ejecutivo. 
Ademas, que cuando un Gobierno dice esto, 
es porque se considera mui seguro.

Que tampoco se le pida razón de lo que 
ha hecho para dar cumplimiento á la ley 
de 11 de Mayo, ni de las dificultades con 
que ha tropezado* y que han hecho que hasta 
hoy no esté reforzadá la linea del Uruguay: 
¿y por qué? Porque esto será poner en claro 
nuestra debilidad y manifestar que el Con
greso y el Gobierno nada pueden, y de con
siguiente perderán su opinión. ¡Donde esta
mos, señores! ¿Pues qué sobre esto no es 
cierto que todo cuanto puede decir el Go
bierno lo sabe el último de los ciudadanos? 
Y que ¿esto puede hacerle perder su opi
nión? ¿No es cierto que si asi fuera, ya esta
ría perdida? ¿Y no es cierto que el modo 
de salvarla, es manifestar, que si no hace
mos mas, es porque no podemos; y que

este conflicto nos pondría en la precisión de 
usar del último esfuerzo que esté á nuestro 
alcance, y en las facultades del Congreso?
No manifestemos nuestra debilidad, y entre
tanto querramos estar tranquilos, y ver que 
el país corre á su ruina: ¿y por qué? Por el 
miedo de aparecer débiles á la vista de nues
tros enemigos, que lo saben mejor que nos
otros.

Señores: contemos, no con lo que somos, 
sino con lo que es un pueblo libre que pelea 
por su libertad, cuando se halla en circuns
tancias como las nuestras. Yo creo que con 
un poco de energía, y de firmeza, tenemos 
lo bastante para salir del conflicto, porque 
nosotros peleamos por nuestra libertad, y 
peleamos contra una horda de esclavos, que 
no pelean sino forzados/por el palo que les Ip ! ¿a 
dá el amo que los conduce á la lucha. Esto 
és lo que debemos tener presente para no 
asustarnos y que no nos parezca un monte 
de dificultades. No, señores; no son tantas 
vuelvo a repetir; y basta un poco de energía 
para salvarnos. El Congreso que esta á la 
frente de la nación para dár la dirección á 
todos los negocios públicos, y mui especial
mente á aquel que tiene por objeto la 
defensa del Estado en estas circunstancias, 
no ha de sér frío espectador de lo que sucede, 
sin que exija del Gobierno una noticia 
oficial de lo que se hace.

Pero se dice que debemos tranquilizarnos, 
por que cada uno de los diputados debe estar 
convencido de que el Gobierno ha hecho 
cuanto puede para llenar su deber; pero yo 
diré con la franqueza que me és propia, 
que lo que me ha movido a presentar el 
proyecto de comunicación, és el convenci
miento en que estoy de que el Gobierno 
no ha hecho cuanto podía para poner en 
ejecución una ley que fué sancionada por el 
Congreso con la mayor precipitación, por 
la urgencia que demandaba; y porque estoy 
convencido que ha debidp hacerse mucho 
mas; reservándome proponer al Congreso en 
adelante lo que crea conveniente en razón 
de los conocimientos que el Congreso dé, si 
és admitido el proyecto que presenté. Vease, 
pues, como no todos los diputados están 
convencidos. Puede ser que yo esté equi
vocado, y que la exposición que el Gobier
no haga me convenza de que no ha podido 
hacer mas.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar,
¿si se aprueba ó no el proyecto de co-
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municacion presentado? y resultó la afir
mativa.

I ndicación .

En seguida el señor Delgado dijo. — Oi 
hacer mención para que se postergase la 
resolución del dictamen que presentase la 
comisión encargada de los asuntos relativos 
á las notas del gobierno provisional estable
cido en la Banda Oriental, y apoyando este 
mismo pensamiento, pido que asi se haga 

(p.l 24 hasta /  que se puedan tener los datos de que 
habla la nota de comunicación aprobada.

En su virtud puesta la indicación á reso
lución de la Sala, quedó aprobada por una 
votación.

MOCION

Para que el 9 de J ulio se reúna el  Congreso
CON EL OBJETO DE RATIFICAR EL JURAMENTO DE
LA INDEPENDENCIA.

D iscusión  y resolución sobre ella .

El señor Castro. — Me animo á hacer mo
ción para que mañana 9 de Julio, aniversario 
de la independencia, se reúna el Congreso 
á las 12 ó una de la mañana, se lea la acta de 
la independencia celebrada en igual dia del 
año de 1816 por el Congreso que entonces 
representaba las provincias del Rio de la 
Plata, y que en seguida se ratifique el jura
mento que entonces se prestó. No fundo las 
razones de esa mocion, porque son mas fáci
les de sentirse que de explicarse: las hallará 
cada uno de los señores diputados en los 
sentimientos de su corazón.

Con el objeto de fijar la discucion y la 
resolución que era consiguiente, á invitación 
del señor presidente, el señor Castro dictó 
su mocion en los términos siguientes. «Se 
reunirá la Sala en el dia de mañana 9 de Julio: 
será leída solemnemente la acta de la inde
pendencia nacional celebrada en igual dia 
por el Congreso General Constituyente de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
en la ciudad de Tucuman, y se ratificará el 
juramento que entonces se prestó.»

Habiéndose tomado sobre tablas en consi
deración, á vista de no poder sujetarse pol
las circunstancias á los trámites del regla
mento, tomó la palabra —

El señor Gómez. — No puede desconocerse 
el motivo laudable que ha animado al señor 
diputado que ha propuesto al Congreso la 
mocion que acaba de leerse. Mas á penas 
puede haber cuestión sobre la inutilidad y

disconveniencia de esta medida. /Yo creo Id ) 25 
que no la hay, señores. Después que entra
mos en la noble y gloriosa empresa de sacu
dir el yugo de la dominación española, han 
sucedido muchos actos solemnes en que 
nuestros compromisos han sido sancionados 
por la religiosidad del juramento. Con la 
firmeza de nuestras resoluciones, robuste
cida con ese acto religioso, hemos corrido 
todo el periodo de la revolución, y nos 
encontramos á su término, habiéndonos des
prendido de la autoridad española. La reso
lución de todos los ciudadanos de las Pro
vincias Unidas por la independencia es tan 
formal y decidida, que nada puede aumen
tarse á este respecto; aun el entusiasmo que 
sea necesario, no es preciso moverlo por los 
vínculos del juramento, sino por las medidas 
ejecutivas que se adopten para hacer cada 
vez mas respetable nuestra situación. Pero 
hay mas; á la instalación del Congreso 
acaba de darse una ley fundamental, por 
la cual se han reproducido los votos del pais, 
y sus habitantes por la independencia. Cada 
miembro, al incorporarse en este cuerpo, 
presta igual juramento. ¿Con qué objeto 
vamos á hacer hoy la repetición de este 
acto religioso, que por lo mismo que es tal 
no debe practicarse sin una grave y urgente 
necesidad?

A la faz de un pueblo ilustrado; porque 
el Congreso hoy se encuentra en la provincia 
de Buenos Aires, y respectivamente su no
ticia será difundida á las demas, que mas 
ó menos se encuentran en un grado propor
cional, ¿qué vamos á añadir? ¿Se créc que 
se aumentará el vigor porque mañana repro
duzcamos nuestro juramento? Yo creo que 
él se aumentará reproduciendo sesiones igua
les á las que ha habido esta noche; por 
votos y medidas constantes, no en general, 
de defender el pais, sino que envuelvan 
medios prácticos de realizar estos votos.

Este juramento pronunciado en este caso, 
cuando se ha terminado la guerra con los 
españoles, y cuando solo resta la defensa 
de ese territorio ocupado por los vasallos 
del imperio del Brasil, parece indicar que 
ocurrimos a él como un nuevo estímulo 
para obrar comprometiéndonos nuevamente.

Señores: la opinión pública está bien for
mada á este res/pecto; y la confianza que el Ip-128 
pueblo pueda tener en sus representantes, 
no está asegurada por el juramento, sino 
por las medidas practicas que ellos tomen.
Yo pienso, pues, que sin embargo que el
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objeto que el señor diputado se ha pro
puesto sea justo y laudable, á mi juicio no 
tiene aplicación y no puede producir otro 
resultado, que el de la repetición inoportuna 
de un juramento.

Por lo mismo soy de opinión que no se 
haga lugar á la mocion.

El señor Castro. — Dige al proponer la 
mocion que no era de fundarse con razones 
sino con sentimientos, y lo repito ahora. 
Responderé brevísimamente con solas tres 
ideas; el objeto que he tenido ha sido que 
el Congreso dé un testimonio repetido de 
su decisión y que el Congreso dé un ejemplo 
de su decisión: este testimonio y este ejem
plo, no lo he circunscripto solamente á Bue
nos Ayres sino á todo el pais. No sé yo que 
la repetición del juramento sea dañosa, ni 
que deje de ser útil porque no es necesaria. 
El es acto religioso: si juramos de veras, 
aumentaremos un acto de adoración á Dios; 
si somos perjuros, no hay caso.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido fue desechada la mocion por una 
votación.1 Con lo que, y no habiendo mas 
asuntos que considerar se levantó la sesión 
á las nueve y tres cuartos déla noche, reser
vándose el señor presidente la hora de citar 
para la venidera, luego que hubiese asun
to, y se retiraron los señores.2

il /Sesión 47 de 9 de julio de 1825.3

Abierta la sesión; leida y aprobada la 
acta de la anterior.

Se leyeron: una nota del gobierno encar
gado del poder ejecutivo nacional fecha del 
dia que en contestación á la comunicación 
sancionada en el dia anterior anunciaba 
estar encargado el ministro de estado y rela
ciones esteriores de dar las espiraciones 
que se solicitaban en ella; y otra del ministro 
con la misma fecha al señor presidente en 
que le avisaba que estaba autorizado para

1 De dieciséis votos contra tres dice el acta. (N. del E.)
2 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 11. de la 

Mmina XXI que. facsímile, se publica entre las pp. 1214 y 
1215. del t. I de esta obra. (N. del E.)

2 Aqut comienza el n • 47 del Diario de teeione», cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 034 y 935, Mmina XIX, del t. I de eBta 
obra. Presidió la sesión el diputado Laprida, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta ce la siguiente:
«Señores: Presid.** Laprida, Castro, Andrade, Agüero. Gomes. 
Zavaleta, Funes, Bedoya, Gorriti, Castellanos, Arroyo, Frias, 
Mena, Vera, Delgado, Villanueva, Amenabar, Veles, Ace
bedo. — Con aviso: Paso, Bulnes. Pinto. — Sin aviso: Man
cilla, Zegada. — Licenciados: Heredia, Carriegos, Acosta, 
Vasquez.» (N. del E.)

pedir una sesión estraordinaria con el objeto 
de informar en el dia al congreso sobre los 
puntos á que se contraía la nota pasada al 
Gobierno.

Concluida su lectura el señor presidente 
hizo presente á la sala que con motivo de 
estas comunicaciones había citado á sesión, 
y se mandaron archivar.

/ESPLICACIONES DlíL MINISTERIO CON MOTIVO DE |p.) 2
LA NOTA SANCIONADA EN EL DIA DE AYER, Y
DEBATE QUE PROMOVIERON.

El señor ministro de gobierno dijo: señores 
el congreso ha interpelado al gobierno eje
cutivo nacional para que le dé cuenta sin 
perdida de momento de los negocios, y ob
jetos importantes á que es referente la nota 
de comunicación que ha precedido. El 
Gobierno no ha querido perder momento 
para esto, porque ello está ligado con los 
primeros intereses del pais, y por eso es 
que me presento en su nombre á anunciar 
á la sala lo que haya posible de decirse, sin 
comprometer-los intereses patrios.

En circunstancias tan delicadas no podría 
el gobierno ni puede tener mas fuerza que 
la que nace de la publicidad de las cosas, 
y cuando los intereses mismos del pais le 
prohíben cubrirse bajo esta egida impene
trable, y la única que puede garantir su 
inmensa responsabilidad, entonces solo el 
concepto, crédito y confianza que meresca 
de los representantes y del pueblo, puede 
sostenerlo.

El gobierno, mucho antes de presentar la 
ley sancionada en 11 de mayo, había visto 
venir los acontecimientos, había visto las 
dificultades, y había empezado á allanarlas 
para cuando la ley saliera. El estado en que 
nos hallamos, como es constante al congreso, 
hace necesario negociar hasta las cosas de 
la guerra, y esto dicho, es sobrada respuesta, 
y es sobrado convencimiento para no exijir 
la celeridad que es necesaria y tan necesaria 
cuando se trata de las operaciones militares 
en el órden común.

Por esto, y en precaución de ello es, que 
el gobierno de antemano había procurado 
allanar esas dificultades.

Se ha dicho que 56 dias ha qué fue dada 
la ley de 11 de mayo, y apenas se vé ahora 
un cartel que convoca á los voluntarios á 
alistarse; como si esta fuera la primera 
medida que hubiera tomado el gobierno.
Hace mas de 106 dias que el gobierno tra-
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baja sobre esto, y hoy pocas horas antes 
es cuando ha podido ver allanadas las difi
cultades que era indispensable allanar antes, 
para establecer el punto en que el ejército 

Ip I 3 debía formarse. Lo que ha habido en /  estas 
negociaciones, seria la mayor de las impru
dencias, seria quizá una traición el presen
tarlo ahora á una publicidad. Si señores: 
perjudicaría á la unión apenas formada de 
nuestros pueblos, perjudicaría á las rela
ciones absolutamente necesarias, no solo 
con las naciones estrangeras, sino con 
las repúblicas del continente. Por esto 
es señores, que aunque el gobierno ten
drá la mayor y mas alta complacencia 
en presentarlo, por lo que hace á salvar su 
responsabilidad personal, se abstiene, y no 
la cr[e]erá salvada con las formulas, ni con 
poder decir en todo tiempo, yo lo dije: es 
preciso que en todo tiempo conste que él 
hizo lo que pudo, hasta sacrificando su pro
pio honor, y dejándose vencer, digámoslo 
asi, de una popularidad mal informada; 
antes que decir cosas que el descubrirlas le 
constase ser contrario directamente á los 
primeros intereses del pais.

Se nota solamente lo que se ha hecho en 
la provincia de Buenos Aires. El gobierno 
sabe bien las dificultades practicas del reclu
tamiento, y sabe donde podría hacerse con 
mas velosidad: no se atuvo, pues, solo a 
aquellas provincias mas lejanas, y de donde 
era en consecuencia mas remota, ó mas difícil 
el que pudiera venir la recluta. Puso todo 
su esfuerzo en aquellos puntos donde era 
mas fácil, mas natural, mas obvio el que 
esto se hiciese, mucho mas que en la pro
vincia de Buenos Aires. Ultimamente el 
gobierno general debe ser imparcial con 
todas y cada una de las provincias; no debe 
tener ecsigencias imprudentes con ninguna 
para no comprometer las buenas relaciones, 
ni estrechar á los gobiernos á cosas que no 
pueden, y que resultaría en mayor daño del 
objeto general; tampoco debe abusar de la 
generosidad estremada de otras para preci
pitarlas en cosas que sean superiores á sus 
medios, y que resultarían, por fin en daño 
del mismo objeto. Asi es que, atemperándose 
á esto, ha procurado tomar sus medidas para 
prepararse una breve recluta donde encon
tró los mejores medios para ello. Pero nacie
ron otras dificultades que á penas han podido 
allanarse. Todo lo que ha de dar, ó puede 
dar la provincia de Buenos Aires está pronto. 
La linea del Uruguay, si no nacen difi

cultades nuevas, estará reforzada antes de 
pocos dias.

Por lo que hace á la comunicación sobre 
la invasión en Chiqui/tos, el gobierno tuvo Ip. 4] 
esta comunicación junta con otros asuntos 
y objetos que absolutamente podían ser pú
blicos. El gobierno en las circunstancias en 
que encontraba las cosas, creia que era mas 
conveniente demorar este aviso oficial, que 
comprometer al congreso á saberlo y ca
llarlo, ó á entrar en discusiones y en deter
minaciones que en aquel momento no po
drían producir efecto, y podían dañar á la 
marcha misma del gobierno.

Por lo que hace á la escuadra que se ha 
presentado delante de nosotros, su jefe que 
se decía autorisado por el emperador del 
Brasil, ha entrado en contestaciones con el 
gobierno: este nos las creé aun concluidas; 
luego que lo estén, dará cuenta de todo al 
congreso general, y las hará también públi
cas, porque no son de naturaleza de ocul
tarse.

Ahora bien: lo que resta al gobierno decir 
á la sala en este momento, os que, él consi
derando la delicadeza de los negocios con 
respecto á los demas pueblos, que recicn 
empiezan á unirse, no ha perdonado instante 
ni ocasión de instruirlos á todos del estado 
de nuestros negocios, de los riesgos que se 
corren, de la necesidad urgentísima de guar
dar la línea del Uruguay, como una frontera 
común, y de llevar á efecto la ley de 11 de 
mayo. Pero hasta que el gobierno no se 
hubiera convencido completamente, y estu- 
biera en estado de poder presentar al Con
greso lo que definitivamente podía esperar, 
ó con lo que debía contar de cada una de las 
provincias, ha creído del mayor daño al 
interes común, el poner en discusión una 
materia semejante. Sin esto, los rumores 
que se han esparcido constantemente y acri
minaciones que se han hecho, ya á una, ya 
á otra provincia, ya á la conducta de esta, 
ya á la marcha de aquella, los motivos que 
se hayan dado de la conducta respectiva 
de cada una; todas estas cosas han tras
pirado y fermentado demasiado para que 
vinieran antes de tiempo á presentarse pn el 
congreso, y á hacer un daño y sin duda 
mayor á su crédito, y á su autoridad, que 
el bien que podía sacarse de las leyes que 
el congreso dictara; y seria preciso se expla
naran antes de tiempo las razones que cada 
uno de los gobiernos tiene, y entonces sería 
no menos dañoso el presentarlas en su
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[p.l 5 publicidad. Al gobierno nacional/pues, no 
le sería nada mas fácil, no le seria nada 
mas conveniente si se atiende al crédito 
personal de los encargados del poder ejecu
tivo, que el presentar hoy las relaciones tales 
cuales están, pero el prefiere su deber, pre
fiere lo que cree en bien general de la repú
blica, á esta consideración particular.

Pide el soberano congreso que el gobier
no le anuncie las medidas que en este mo
mento pueden ser convenientes para acelerar 
la formación de la línea del Uruguay. El 
gobierno, después que ha tomado todas las 
que han estado á su alcance, no encuentra 
que en este momento, pueda el congreso 
siguiendo la línea de conducta que se pres
cribió al E. G. (que él cumplirá y en cuyo 
sentido marchará constantemente,) no creé 
conveniente que el congreso interese su 
autoridad para reforzar el mandato de aque
lla ley. Pronto vendrá el tiempo; pero entre 
tanto halla el gobierno una medida que le 
parece sin duda muy importante, y que el 
que. habla está encargado de presentar á 
la consideración de los representantes de la 
nación.

Desde que el motivo de la popularidad 
del cuerpo representativo puede ser hostil á 
la marcha del ejecutivo, desde que este no 
puede presentarse con la misma publicidad, 
y sin embargo no tiene otro medio, no tiene 
otra autoridad con que sostener sus provi
dencias y su crédito, entontes el primer deber 
es reforzar esa autoridad, y hacerla poner 
en manos en que la popularidad y el crédito 
concurran á darle la fuerza necesaria para 
guiar el estado en paz, y para saber aprove
charse de todos los recursos de él: en la 
defensa común. El gobierno de la provincia 
de Buenos Aires se encargó del ejecutivo 
nacional por consideraciones que no se ocul
tan á ninguno de los señores representantes: 
entonces se creyeron vencidas grandes difi
cultades con este encargo provisorio; pero 
el gobierno tiene en primer lugar que aten
der muy especialmente al órden y tranquili
dad de su provincia, y á poner en acción 
todos los médios que sean necesarios; y mas 
necesarios que nunca, cuando amenaza una 
crisis.

El gobierno general igualmente necesita 
no tener sobre si ningún motivo de preven
ciones que puedan demorar la ejecución de 

Ip.l« las le/yes generales, y en fin el gobierno 
necesita en esta circunstancia marchar con 
todo el lleno del poder que le puede dar la

opinión pública: Señores, el gobierno deja 
á la consideración de los representantes, si 
después de que ha sido considerada como 
impropia, ó como menos activa la ejecución 
de las leyes por su parte; si después que el 
considera que no puede en público manifes
tar las razones que lo han guiado y las 
dificultades que ha encontrado, y que por 
otra parte la publicidad sirve para increpar 
su conducta; yo pregunto señores, si acaso 
este sentimiento se generaliza, si acaso el 
gobierno ha desmerecido de la confianza 
del cuerpo nacional, ¿ese gobierno puede 
tener toda la fuerza necesaria para llevar 
las cosas, y conservar la línea de conducta 
que el soberano congreso le ha presCripto, 
y la que en adelante pueda prescribirle según 
las deliberaciones que adopte?

El gobierno, señores, ha dicho, que todas 
cuantas medidas están en sus manos han 
sido tomadas, no solo después de la publi
cación de la ley, sino antes de ella: que las 
dificultades primeras para la formación de 
la línea del Uruguay, están allanadas en la 
parte de la provincia de Entre-Rios en la 
cual se debe formar. En la parte con que 
debe contribuir la provincia de Buenos Aires 
está también allanada. Por lo qae [sic; u] 
respecta á las demas provincias, todavía 
no tiene la contestación de unas, ni se han 
allanado las dificultades de otras.

El gobierno se ha procurado conservar en 
la posición que sabiamente le prescribió el 
congreso general; ademas sabe que cual
quiera compromiso á que nos obliguen, ó 
agravios pasados, ó presentes, deben ser 
satisfechos nacionalmente; y que no es justo 
ni es conveniente, el que una sola provincia 
ó dos se comprometan sin que estén perfec
tamente ligadas todas las demas partes, que 
deben entrar en el compromiso. Que tam
bién es preciso considerar las relaciones que 
deben reforzar este mismo acto; relaciones 
que vienen de los demas estados nuestros 
amigos naturales. Mientras esto se forma, 
mientras todo esto no está en estado capaz 
de presentarse á la discusión de los repre
sentantes, seria inoportuno é inconveniente 
publicarlo, puesto que, por el hecho, todo 
quedaría frustrado.

/Señores el gobierno crée que después de (p.i 7 
haber csplicado á la sala lo que ha podido, 
no le resta mas, si no dejar á su considera
ción que tome las resoluciones que crea mas 
convenientes á los grandes'intereses del pais 
que pesan sobre nosotros.
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El señor Agüero: yo, señores debo em
pezar precisamente por lo que debemos lla
mar conclusión de la alocución, que ha hecho 
el señor ministro de gobierno y de relacio
nes esteriores para dar al congreso todas 
las esplicaciones que ha podido dar sobre 
la nota que se sancionó en la sesión de ayer. 
Ha dicho que la única medida que puede 
adoptar el congreso en las actuales circuns
tancias, es la que aconsejan la prudencia, 
el honor del cuerpo representativo, y el del 
gobierno mismo, cuando la popularidad del 
cuerpo dcliverantc se pone en hostilidad 
abierta con el poder ejecutivo del estado; 
porque como desde este momento el poder 
ejecutivo pierde la principal fuerza que debe 
ser su apoyo, no queda otro recurso sino el 
que se subrroguen otras personas y entren á 
desempeñar las funciones que á él le estaban 
confiadas por el mismo cuerpo representa
tivo; que importa tanto como decir, que 
hoy el congreso para salvar el páis, si las 
hostilidades que han empesado á desple
garse se generalizan en el cuerpo, como ha 
sido la espresion del señor ministro, debe 
relevar al gobierno de Buenos Aires el 
encargo provisorio que le ha hecho de 
desempeñar las funciones del poder ejecu
tivo nacional y que este es el único remedio 
que puede salvarlo, y el único que puede 
sostener el decoro del congreso, el honor 
del gobierno mismo, y sobre todo el único 
en que puede librarse la defenza del país, 
pues que este corre gran riesgo desde el 
momento en que se encuentren divididos 
los poderes, y especialmente en circunstan
cias como estas. Pero, señor: ¿ha asomado 
hasta ahora una hostilidad por parte del 
cuerpo deliverante con respecto al gobierno? 
De esta hostilidad, señores, parece que se 
hace culpable especialmente al individuo 
que queriendo cumplir con su primer deber 
ha presentado el proyecto de comunicación, 
que ha merecido la sanción del congreso; 
que importa tanto como decir, que el indi
viduo que esto ha hecho, ha influido ó ha 
tratado de generalizar en el cuerpo la hos- 

Ip I s tilidad contra el /  poder ejecutivo nacional. 
¿Esto ha podido decirse, señores, sin agravio 
personal del que habla? ¿Ha podido jamas 
sospecharse que el congreso nacional sea 
capaz de ponerse en hostilidad con el poder 
ejecutivo encargado al gobierno de Buenos 
Aires, ni con ningún otro, especialmente en 
circunstancias como las presentes? Yo, seño
res, lo considero no solo como un agravio,

sino como un insulto que se me hace. Mírese 
la cosa por el aspecto que se quiera, ella es 
injuriante, é injuriante en estremo á un 
individuo que antes de ahora ha sabido 
sostener siempre su puesto con decoro, que 
ha sostenido las medidas del gobierno hasta 
donde ha creído que son de. utilidad y bene
ficio del pais, y se ha opuesto con firmeza 
cuando ha creído que no puede producir 
sino males. Hablo en un pueblo en donde he 
dado pruebas repetidas de lo que acabo de 
decir. Pero descendamos un poco á ecsaminar 
que es lo que se llama hostilidad. ¡Hostilidad! 
Analizóse esa nota, señores, y se vera que 
nada dice sino pedir al gobierno conoci
mientos, nada de increpación, ni una sola 
línea; y sino yo quiero que se lea: pedir 
conocimientos, y nada mas. ¿Y puede nadie 
decir, señores, que el pedir el cuerpo deli- 
verativo al poder ejecutivo conocimientos 
sobre una materia tan grave, como que en 
ella se versa nada menos que la seguridad 
del estado, sea una hostilidad contra el 
poder ejecutivo, ó una increpación que 
se haga á su ministerio? Yo mismo en esa 
noche dije, y no rehusó repetir ahora, que 
estaba persuadido de que no se había he
cho todo lo que á mi parecer podía ha
berse hecho para dar cumplimiento á la ley 
de 11 de mayo. Y cuando dije esto, dije tam
bién que acaso estaría engañado; y ojalá 
pudiese hoy asegurar al congreso que estaba 
equivocado, y que el gobierno había hecho 
todo cuanto había estado a su alcance para 
llenar los grandes objetos que el congreso 
se propone en esa medida á que fué invitado 
por el gobierno mismo. Pero parece que en 
lo que se ha inculcado es, que a los 56 dias 
que se dijo habian pasado, recién había apa
recido un cartel, llamando á un alistamiento 
por via de enganche para reforzar la línea 
del Uruguay como si esta hubiese sido la 
única medida que hubiese adoptado el go
bierno. Pero el señor ministro, si hubiera 
presenciado la discucion, ó si/hubiera oido ip. oí 
lo que el acta dice, habría visto que lo que 
se dijo no fue que esa era la única medida, 
sino que después de dada la ley, esta solo 
era la que se había dejado sentir como era 
preciso que se sintiesen las medidas para 
dar cumplimiento á aquella ley. ¿Y esto 
puede nadie dudarlo? Se añadió también 
que el dia 5, ó 6, del presente había aparecido 
ese cartel en las esquinas, cuando hubiera 
sido mas ventajoso que se hubiera fijado al 
dia siguiente de sancionada la ley. En resu-
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men, señores, aquí no hay espíritu de hos
tilidad; no puede haberlo en el cuerpo na
cional, y tampoco la hay en mi, ni hay 
porque, ni hay un motivo que pueda ani
marme á una conducta tan poco digna del 
lugar que ocupo: nada mas hice que llenar 
mi deber, salvar mi responsabilidad, y salvar 
también la del congreso: y lo digo, señores, 
aunque con cierto disgusto, para que se vea 
que no es ese el espíritu que me animó. Se 
había generalizado demasiado, y puedo decir 
que la misma comisión de los orientales di
vulgaba la especie de que el congreso nacio
nal paralizaba las medidas: ¿y á un repre
sentante, señores, que ama como debe el 
cuerpo á que pertenece, podria serle indife
rente una indicación tan injusta como torpe? 
porque nada ha hecho el congreso en secre
to; todo lo que ha hecho ha sido en público. 
Esto es lo* que me ha animado á presentar 
ese proyecto, no ningún espíritu de hosti
lidad. Por lo demas yo he considerado siem
pre que la ejecución de la ley de 11 de mayo 
debía presentar al poder ejecutivo grandes 
dificultades, como presentará por algún 
tiempo la ejecución de todas las leyes del 
congreso: esta es una consecuencia del es
tado en que se hallan nuestras provincias. 
Convengo también en lo que dije anoche, y 
lo dijeron igualmente otros señores diputa
dos, porque no fue solamente mia la especie, 
que el gobierno reservaría lo que creyese 
que no debía publicarse, porque este era su 
deber, y que el congreso no podía ecsijir 
que revelase lo que él creyera que podía 
comprometer los intereses del pais. Pero á 
pesar de esto, y de lo que he oido en la 
esposicion que ha hecho el señor ministro, 
creo que habría podido hacerse algo, y mu
cho mas, para calmar la agitación pública, 
y hacerse el gobierno de la opinión de sus 
conciudadanos, y salvar su responsabilidad, 

Ip I io y la del cuerpo nacional./Está bien que el 
poder ejecutivo haya estado negociando con 
las provincias todo lo que ha podido, y de
bido negociar para dar a la ley su debido 
cumplimiento. Está bien que hasta hoy no 
haya podido allanar las dificultades que se 
presentaban para poder poner en la línea 
del Uruguay una fuerza que pudiese alejar 
toda desconfianza: yo pregunto al señor 
ministro ¿en todo este tiempo que se ha 
hecho para allanar esas dificultades, y llenar 
el objéto que la ley se propuso? Yo me 
esplicaré: el cumplimiento de la ley de
mandaba dificultades: esto demandaba tiem

po: mas entre tanto algunos otros prepara
tivos, que también demandaban tiempo, 
eran precisos para llevar al cabo esa medida; 
y para esto era necesario obrar con activi
dad, y con prudencia. El esperar á allanar 
esas dificultades, y á hacer esos preparativos 
que se creían indispensables para después 
que se crean allanadas esas dificultades, no 
dá resultado ninguno. El medio prudente 
aconseja que desde el momento que se em- 
piezen á allanar las dificultades, empiezen 
también á prepararse las demas medidas 
que deben contribuir á este fin, y que se 
crean indispensables; y esto es lo que yo 
creo que no se ha hecho. La ley, cuando 
mandó reforzar la línea del Uruguay, no 
la mandó reforzar con la fuerza que no 
había, sino con la fuerza que debían contri
buir todas y cada una de las provincias 
de la Union; y para esto ordenó por uno 
de sus artículos al poder ejecutivo, que reco
mendase á nombre del congreso á los gober
nadores de las provincias que le facilitasen 
toda la tropa que tenían, y no les fuera 
necesaria para la defensa interior de las 
mismas provincias; y que ademas le facili
tasen toda la milicia que no les fuese nece
saria, y todos los reclutas que pudiesen 
servir bajo la calidad, y términos que la 
misma ley señala. Esta medida supongo yo 
que el gobierno la ha comunicado á los 
gobernadores de las provincias, y que se le 
habrán ofrecido dificultades que vencer; mas 
la provincia de Buenos Aires, es una de las 
que componen la unión, y la primera que 
debía dar ejemplo en el cumplimiento de 
esa ley, contribuyendo con parte de esa 
fuerza para el refuerzo de la línea del Uru
guay; y digo mas, es la que debia primero 
manifestar prácticamente su obedecimiento 
á la resolución del congreso, su ad/hesion y (p.| n 
conformidad á las miras que el congreso se 
habia propuesto al dictar aquella medida.
Ella mas que otra ninguna debia haber hecho 
el último esfuerzo por mil razones; primera, 
porque ella estaba en mejor aptitud de ha
cerlo; en mejor aptitud por su posición 
local, en mejor aptitud porque el poder 
ejecutivo nacional provisoriamente está en
cargado al gobierno de la misma provin
cia. La provincia de Buenos Aires, pues, es la 
primera que debió prestarse, y prestarse de un 
modo práctico, porque ella estaba en mejor 
aptitud de hacerlo, y porque para que ella 
lo hiciese no habia dificultad. Hay otra 
razón mas, que es muy poderosa: el mismo
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señor ministro ha indicado la especie de 
desconfianza que hay en otras provincias 
respecto del poder ejecutivo nacional por 
estar encargado éste provisoriamente al 
gobierno de Buenos Aires, y he aqui una 
razón poderosa para que hubiese dado la 
primera, cumplimiento á la ley de 11 de 
mayo prestando todos los aucsilios, y recur
sos que eran consiguientes; y entonces no 
hubiera dado un nuevo motivo, ó mas pro
piamente un nuevo protesto, para sostener 
y afianzar esa especie de desconfianza que 
se observa en algunas provincias; no en 
algunas provincias, porque no quiero ha
cerles esa injusticia, sino en algunos hombres 
de esas provincias. Si ella hubiera dado este 
ejemplo, hubiera sido el medio ciertamente 
mas fácil y mas ventajoso para vencer 
cualesquiera dificultades que se hubieran 
presentado en las demas provincias, por 
que su ejemplo hubiera sido muy pode
roso, y quizá hubiera obtenido mas que 
cualquiera otra negociación. En fin, seño
res, yo no me cansaré en recordar al con
greso, porque es demasiado ob[vjio, que la 
provincia de Buenos Aires debió ser la pri
mera á prestarse, y no de palabra sino prác
ticamente, á contribuir por su parte á la 
empresa que habia acordado el congreso 
por la ley de 11 de mayo. Diré mas: 
cuando se dictó esa ley, yo por descontado 
cuando subscriví á ella, quizá el gobierno 
mismo que la recibió no contó, al menos 
no debió contar de pronto, con la coopera
ción de otras provincias; y yo me persuadí 
que el gobierno debió creer que la obra 
debia de empezarse por de pronto con solos 
los recursos de la provincia de Buenos Aires: 
es decir, que la provincia de Buenos Aires 

Ip.) 12 debió /poner por descontado un pie de fuerza 
que unida á  la que hay en Entre R íos sir
viese para levantar el ejército que debia 
reforzar la línea del Uruguay, y poner en 
seguridad las provincias limitrófes con el 
imperio del Brasil. Asi pues, señores, debió 
ser, y naturalmente asi debia ser: ¿pues 
que se ha podido creer que ninguna pro
vincia se moviese viendo que la de Buenos 
Aires no presentaba un hombre, ni daba 
un paso para contribuir por su parte como le 
correspondía según sus recursos y su posi
ción en las circunstancias que se hallaba de 
defenderse?. Resulta pues, de todo que el 
primer paso que debió dar el poder ejecu
tivo, que al mismo tiempo es el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires, era faci

litar cuanto podía esta misma provincia, 
y hacer el último esfuerzo para llevar á 
efecto esa medida. Hoy se dice que todo 
estará pronto; pero mas pronto estaría si 
desde el 12 de mayo se hubiera comenzado 
á disponer, y á organizar la fuerza que se des
tinaba, pues ya estarían señalados los jefes 
y se hallaría acantonada en san [síc : S] Nico
lás de los Arroyos, dispuesta á emprehender 
la marcha luego que se hubieran allanado 
las dificultados que se habían presentado: 
y asi el poder ejecutivo nacional, no solo 
hubiera dado cumplimiento á la ley con 
toda la celeridad que estaba á su alcanzc, 
sino que al mismo tiempo hubiera cubierto 
el honor de la provincia de Buenos Aires, y 
del gobierno que le preside. ¿No es verdad 
que esto sería un estimulo para las demas 
provincias? ¿no sería este el medio mas ven
tajoso para allanar cualesquiera dificultades 
que se hubieran ofrecido? Entre tanto, yo 
repetiré lo que dije anoche, se han pasado 
56, ó 58 dias después de comunicarse aquella 
ley al poder ejecutivo sin que hasta ahora 
se sepa si la provincia de Buenos Aires ha 
destinado alguna fuerza, ni si se han seña
lado gefes para mandarla. Lo que so sabe es, 
que se ha puesto un cartel hace 4 dias in
vitando á alistarse por- un enganchamiento 
que se ofrece: que en ese mismo dia se ha 
invitado á los jueces de paz y alcaldes de 
barrio en la ciudad, y á caso también en la 
campaña, para aumentar el reclutamiento á 
consecuencia de la ley dada en 11 de mayo 
anterior. Si hubiera visto que esto se habia 
hecho antes, y si por otra parte hubiera visto 
que la provincia de Buenos/Aires habia (p.)i3 
hecho algún otro mayor esfuerzo, y que ella 
aprontaba todo cuando podía; entonces se
ñores, la opinión pública se hubiera tran
quilizado, el congreso mismo hubiera llena
do sus deseos con la actividad del gobierno, 
y no se le acusaría hoy con tan poca justicia; 
no se diría hoy que trataba de ponerse en 
hostilidad abierta contra el poder ejecutivo 
nacional. No señor: repito, que este no ha 
sido mi objeto. Algo mas pudiera añadir á 
este respecto; pero consideraciones, quizá 
personales, me retraen de continuar mas 
sobre el asunto. Yo creo, vuelvo á decir, que 
ha podido hacerse algo mas; y no será estra- 
ño que esta incitativa del congreso, incita
tiva que parece haber herido tanto al señor 
ministro, 6 quizá al gobierno á cuyo nombre 
ha hablado, pueda producir un buen resul
tado; al menos se verá que la opinión está
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uniforme, y que el gobierno marcha en con
sonancia de las miras del congreso, y que 
uno y otro poder están animados de unos 
mismos sentimientos, y de la necesidad [szc:e] 
absoluta de poner en seguridad y defensa al 
pais; y no se dirá que el gobierno no quiere 
ó que el congreso lo resiste: y convencido 
el poder ejecutivo de que en el congreso en
contrará apoyo para todas las medidas que 
crea conveniente adoptar para llevar á 
efecto un fin tan noble, tan digno y de tanto 
interes para el pais, que marchará desde 
hoy con mas zelo, que activará con mas cele
ridad y adoptará todas aquellas medidas que 
considere oport unas para que estrechados los 
vínculos entre uno y otro poder, se afianze 
en la opinión publica; porque seria la mayor 
torpeza en los individuos del congreso apo
yarse en la opinión pública para derrivar 
la que tan justamente ha merecido no solo 
como poder ejecutivo de la nación, sino 
también como gobierno de la provincia de 
Buenos Aires.

Me parece que he dicho lo bastante para 
satisfacer al señor ministro, y al gobierno 
á cuyo nombre ha hablado, y para persua
dirle que el objeto del que ha hablado ha 
sido positivamente el mismo que he espre- 
sado; que no ha sido el de una hostilidad 
contra el gobierno, ni el de ampararse á la 
popularidad que le dá su posición para man
tener su crédito, que no puede ponerse desde 
luego al alcanze que está el del congreso y 
el de cada uno de los señores diputados: que 
he tenido bastantes motivos para exijir del 

Ip.i 14 congreso/que se pidan al poder ejecutivo los 
conocimientos, que en mucha parte ha dado 
á satisfacción del congreso mismo el señor 
ministro que ha hablado á nombre del poder 
ejecutivo nacional.

El señor ministro de gobierno: El minis
tro hablando á nombre del gobierno nunca 
podrá dirijirse á persona alguna. He sentado 
un principio general, que es muy convenien
te no olvidar. Muchas veces la popularidad 
de un cuerpo representativo nace de moti
vos, los cuales el deber del gobierno obliga 
á contrariar; y entonces cumpliendo todos 
con sus deberes no pueden marchar con 
armonía. He sentado un principio general. 
Yo faltaría al puesto que ocupo, como en
cargado de representar aqui el poder ejecu
tivo nacional si entrara en personalidades; 
y si tratase de personas nada seria mas im- 
provable que yo me dirijiese precisamente 
á una de las mas respetables, y de las que

han prestado servicios mas importantes; 
pero puede quedar muy bien su honor, y 
cumplir muy bien con su deber, y sin embar
go ser cierto que el motivo de su populari
dad sea hostil á la marcha del gobierno, y 
entonces seria preciso tomar el partido que 
he anunciado. Por lo demas la sala, según la 
esposicion del honorable miembro que acaba 
de hablar, tiene la prueva de la desventaja 
con que el gobierno se presenta cuando es 
llamado aquí á discutir sobre medios de 
ejecución en circunstancias como estas.
¿Sabe el señor diputado si ese plan que ha 
anunciado, que debía ejecutarse, es el mismo 
del gobierno? ¿Y sabe si ha habido razones 
para que el Gobierno no moviese un cuerpo 
de tropas de Buenos Aires sobre la frontera de 
san [szc: S] Nicolás para no esponerse á males 
que quizá no están a su alcance, y para no 
escitar celos que quiza no sabe? Estos por 
menores hacen desventajosa la posición del 
gobierno, porque el no puede sin faltar á 
su deber, entrar en ellos. El gobierno por 
mi medio ha dicho ya lo que ha he
cho; no puede entrar más en la discu
sión de esta materia, porque sería faltar al 
objeto que se ha propuesto en no decir aun, 
lo que no conviene. Si las circunstancias 
urgiesen mas, y si él hubiese tocado todos los 
medios, y conociese que era ya menos malo 
el decirlo todo, que esperar por mas tiempo, 
entonces cumpliría su deber haciéndolo, en
tonces cumpliría su deber con una satisfac
ción personal: lo haría no solo por los prin
cipios de su deber, si no por los de egoísmo.

/El señor Gómez: quisiera saber del señor ip.i 15 
ministro, si le es posible, y si está autori
zado para dar idea al congreso sobre el 
estado en que se encuentra la guerra en la 
Banda Oriental; las tropas que pueden ha
berse introducido en aquel continente del 
Brasil, y disposiciones que se sienten res
pecto del imperio; que esfuerzos se hayan 
hecho por los orientales, y grado á que 
hayan podido elevarse sus fuerzas; y últi
mamente sobre la organización del gobierno 
en aquella provincia, que parece que es 
uno de los puntos cuyo conocimiento in
teresa al congreso para sus ulterioret [szc: s] 
resoluciones.

El señor ministro de gobierno: las noti
cias que el gobierno ha podido saber últi
mamente, son que ecsistían en la plaza de 
Montevideo dos mil trescientos á dos mil y 
quinientos hombres, y por la frontera del 
rio grande ecsistía una división mandada
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por el general Abreu, otra por el brigadier 
Barroto [s¿c: e], otra por el gefe Bentus Ma
nuel; todas componiendo una fuerza [sfc: e] 
de mil trescientos hombres de caballería.

El señor Gómez: la fuerza que ha sido 
introducida últimamente en Montevideo.

El señor ministro de gobierno: poco mas 
ó menos es de 1.600 hombres: se sabe tam
bién que la milicia toda de la frontera del 
rio [s¿c: R] grande [si'r; G] y san [si'c: S] Pablo 
estaba en armas, sin saberse el número de 
fuerzas á que podría ascender.

El señor Gómez: de las disposiciones 
que haya á este respecto en la corte del Bra
sil, ó movimientos que se observan.

El señor ministro de gobierno: en la cor
te del Brasil se hizo un gran movimiento 
á la llegada del diputado García, lo cual 
produjo el envió rápido de la espedicion a 
que se ha aludido antes, y se dijo entoncés 
que inmediatamente vendrá otra; pero por 
cartas últimamente recibidas, no se sabe 
efectivamente saliera otra división del Rio 
Janeiro para el Rio de la Plata. Mas por los 
informes repetidos de diversas personas, que 
el gobierno ha podido obtener, resulta, que 
el emperador del Brasil, toma el negocio de 
la Banda Oriental con el mayor empeño, 
que lo considera como de absoluta importan
cia al honor, y á la seguridad de su trono, 
y que todas las disposiciohes que se debían 

ip-l lo temer eran de hostilidad y acrimonia / la 
mas estraordinaria; por ultimo se ha dicho 
por conductos puramente privados, que en 
el consejo del emperador del Brasil se había 
adoptado, como un medio de defender y 
asegurar su posesión de la Banda Oriental, 
dar á la primera oportunidad un golpe de 
mano sobre el Entre R íos, por que se suponia 
que de alli siempre se instigaria la guerra, y 
que ocupado aquel territorio podia tener una 
posision mas ventajosa. Al mismo tiempo 
de esto se sabe, que el emperador del Brasil 
había también dado órdenes para que en el 
caso de manifestarse connivencia, ó coope
ración por parte de este gobierno con el de 
la Banda Oriental, fuera inmediatamente 
bloqueado el rio, y comensasen las hostili
dades.

Resta decir las ideas que el gobierno ha 
podido adquirir acerca de la fuerza de que 
hoy se compone el ejército ó división de los 
patriotas en armas, contra la ocupación 
estrangera de la provincia de Montevideo: 
sobre esto ha tenido varios avisos, y por con
ductos muy diversos: en unos y otros cree

haber encontrado ecsagoracion, por que unos 
hacen subir la íuerza [sfc: f] á tres mil hom
bres, otros á muchos monos. Unos han habla
do del entusiasmo general de la parte prin
cipal y mas notable de aquel pais por la 
causa de su independencia y libertad: otros 
dicen que las gentes mas notables se retraen 
de compromisos, y que están tibios; pero 
todos convienen en que se conserva, y pro
cura conservarse el mejor orden en los cuer
pos patrios, y se mantiene la policía mas 
severa; que las propiedades han sido per
fectamente respetadas, que se toman todas 
las medidas para disciplinar los cuerpos que 
se han formado y se aprovechan de la esta
ción del invierno para esta operación, asi 
como para conservar sus caballos y armas: 
que ha comenzado á haber algunas defec
ciones, que una ha sido castigada ejemplar
mente: que otra aconteció en la Colonia: 
que los que sitiaban aquella plaza al mando 
de un oficial portugués, se habían vuelto á 
la plaza últimamente, y que un gobierno 
provisorio ha sido instalado, y debe constar 
al congreso la acta de su instalación.
. El señor Gómez: quisiera que el señor 

ministro tubiera la bondad de decirnos lo 
que á este respecto sepa el gobierno por 
conocimiento, y medios propios positivos.

/El señor ministro de gobierno: el gobier- ip-l n 
no ha enviado dos personas para saber 
el estado de aquellas cosas: la relación de 
estas personas varia considerablemente de 
la que dan otros individuos que tienen rela
ciones inmediatas con los gefes que mandan 
la Banda Oriental; pero aun espera las co
municaciones de alguna otra persona para in
formarse por sus medios propios del último 
estado de las cosas: por eso es que ha dicho 
que varian mucho las relaciones pero que 
congcturando con el testimonio de unos y 
otros, calcula que probablemente habrá mil 
y quinientos hombres sobre las armas. Este 
es el juicio que ha podido formar; puede 
haber mucho mas, pues como he dicho, algu
nos hacen subir la fuerza á tres mil hombres, 
otros á dos mil y quinientos.

El señor Gómez: señores, yo creo que 
ha sido feliz que se hayan obtenido del 
señor ministro las esplicaciones y conoci
mientos que el acaba de ofrecer á la consi
deración de los señores diputados; porque 
importa grandemente en esta cuestión, fijar 
y poner en su verdadero punto de vista 
el gran objeto que agita nuestros cuidados, 
y que pone en acción nuestros sentimientos
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y nuestros intereses. Y á la verdad, yo 
creía que al anunciar el gobierno que su 
ministro daría todos los conocimientos nece
sarios en la materia, sumamente necesarios, 
no solo por lo que obra en el momento 
sino por lo que pueda hacerse consiguiente, 
creí yo, 6 esperé siempre, que su informe 
hubiera empezado por esc antecedente, del 
que hasta ahora no se hallaba instruido el 
congreso, y del que deben arrancar, ó arran
can positivamente todos nuestros cuidados 
y sentimientos. Es necesario que conosca- 
mos bien las disposiciones de la corte del 
Brasil, su política presente, sus actitudes 
y medios que emplea, los peligros que corre
mos, y los males que nos amenazan, y en
tonces podremos graduar si nuestras inquie
tudes están por demas, y si los medios y 
providencias tomadas, han sido bastantes. 
¿Qué resulta de la esposicion del señor mi
nistro con respecto á las miras hostiles de 
la corte del Brasil? Resulta lo que no ha 
podido desconocerse, y lo que yo anuncié 
á la sala en el momento en que se discutió 
tanto la ley provisoria para reforzar la línea 
del Uruguay, cuanto la ley para la formación 

(p-118 del ejército nacional. El gobierno solo/habia 
dicho por entonces, que se había encendido 
la guerra accidentalmente en la Banda 
Oriental. A nada mas se estendió. Los dipu
tados descendieron á querer penetrar las 
miras del Brasil, á ecsaminar su política, y 
graduar las oportunidades, y á anunciar los 
planes que estaban procsimos á realizarse. 
Hoy los vemos; hoy los acabamos de oir, 
sin embargo que se ha olvidado el señor 
ministro, que es positivo que el Barón de la 
Laguna, probablemente inducido por la 
corte del Brasil, había pedido occho [s¿c] mil 
hombres para el territorio Oriental: esta 
noticia, dada aqui por conductos fidedignos, 
ha sido posteriormente ratificada por per
sonas no sospechosas llegadas al pais del 
mismo Brasil, y yo creo que no se ha des
conocido por el gobierno. Todo pues com
prueba que la corte del Brasil, deborada por 
una ambición envegecida, había concebido 
antes de ahora el proyecto de usurparnos 
una parte preciosa de nuestro territorio, y 
que había llegado el momento de desplegar 
sus planes en toda su estencion. Ya no hay 
que meditar, ni refleccionar sobre los moti
vos de este problema á los cuales me referí 
en aquella ocasión. Ya se trata de cosas de 
hecho. Positivamente ha llegado un refuerzo 
á Montevideo: una escuadra respetable do

mina nuestras aguas. La división del coman
dante Barreto, ha sido posteriormente refor
zada; cuando en una época próxima, no 
pasaba quizá de 400 hombres, sube ya su 
número á mil y mas hombres: las milicias 
se alistan; nuevas espcdiciones se preparan, 
y sobre todo se ha asegurado por el ministro 
que la corte del Brasil se dispone á dar un 
golpe decisivo sobre el territorio de Entre 
R íos, considerándolo necesario para gozar 
tranquila la posccion de la Banda Oriental.
De esto es de lo que se trata. La cuestión 
que se ventila y que agita nuestros senti
mientos es esta; si hemos de consentir, si 
hemos de dejar correr un tiempo, si hemos 
de marchar con lentitud y dar lugar á que 
todo esto se verifique; á que la Banda 
Oriental sea ocupada con toda esa fuerza 
que se ha insinuado por el señor ministro. 
¿Puede darse una cuestión mas importante? 
¿Puede haber objeto que conmueba mas ó 
que deba conmover los corazones de los 
representantes de las Provincias Unidas, á 
las cuales ha/pertenecido y pertenece ese Ip ) i» 
territorio, pues que ellas lo han reclamado 
como tal? Y bien señores: desde entonces 
¿no es natural y consiguiente, que no sola
mente haya dado el congreso una ley por 
la cual haya autorizado al gobierno para la 
defenza del pais, sino que esté á la observa
ción y tenga el mas vivo interes de saber los 
efectos y progresos que se hayan obtenido 
en consecuencia de esta ley, los pasos que 
se han adoptado y los grados á que pueda 
haber subido nuestra seguridad desde aque
lla época? Esto solo puede obtenerlo por 
medio de comunicaciones recíprocas, ó para 
csplicarme mejor, de aperturas confidencia
les y nacionales de parte del Congreso y del 
gobierno general. Llega el caso, señores; 
corren dos meses en los cuales el peligro ha 
crecido inminentemente; el gran peligro de 
la subyugación de aquel pais. Corren dos 
meses y el congreso no se apercibe o mas 
bien nada siente aun en el punto que le es 
mas inmediato, donde no hay que negociar.
La ley es espedida, es dirijida á todas las 
provincias, de consiguiente comprende á la 
provincia de Buenos Aires; y ella como se 
ha dicho por la particular circunstancia en 
que se encuentra, está en el caso de obrar 
con preferencia y de preceder con su 
ejemplo.

Pero quiero detenerme todavía en una 
observación que se me pasaba con respecto 
á la especie que se ha dejado caer, y ojalá
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que se hubiera omitido, de la hostilidad que 
se amenaza de parte del congreso prevalida 
del apoyo que se supone de la opinión en 
este pais. Si el congreso ha de entenderse 
con el gobierno; si el hade recibir estos 
conocimientos que le son necesarios, no solo 
por lo que respecta á la ejecución de la ley, 
sino por lo que presisamente le corresponde 
proveer con respecto & la guerra, si acaso 
hubiera de resolverla, o cuando no, á la 
defenza por la via de hecho, del territorio, 
si el necesita conocimientos, no puede adqui
rirlos sino pidiendo esplicaciones al gobier
no ; y pregunto yo. ¿El gobierno de Buenos 
Aires que ha aceptado este encargo, que se 
ha puesto á la cabeza de la nación, que ha 
recibido sobre si esta responsavilidad, puede 
graduar por hostilidad un acto que ha ema
nado no de hombres peligrosos á la tranqui
lidad pública, no de hombres que en ningún 
sentido pueden conducirse en deshonor de 

[p.l 20 /la autoridad, no de hombres que en ningún 
caso puedan producir la pertubacion del 
órden, sino de quienes solo puede esperarse 
sentimientos de adhecion, de respeto, de 
unión y de ejemplo? ¿Ha podido graduar 
por hostilidad un acto tan natural á nuestra 
forma de gobierno, tan laudable en nuestras 
circunstancias, el hecho sólo de haber pedido 
esplicaciones sobre objetos importantes, y 
aun de que se haya dicho, como yo no 
rehusó de repetirlo, que de parte del depar
tamento de la guerra no se ha hecho toda
vía, no se ha obrado con la fuerza y vigor 
estraordinario que demandan las circuns
tancias y de un modo satisfactorio, del cual 
pueden esperarse todos los resultados posi
bles, y que nuestras circunstancias permi
tan? No diré mas allá, porque no podemos 
exijir cosas estraordinarias de parte del 
gobierno, pero si todo aquello que nosotros 
sentimos que está en la esfera de lo posible, 
y sugetó no digo á una esfera estraordinaria 
sino á la esfera de lo común. ¿El ejército 
de la provincia de Buenos Aires después de 
dada la ley ha sido aumentado? ¿Se ha 
puesto en ejecución la recluta? ¿Ha podido 
decirse que está pronta la fuerza disponible 
para cubrir la línea del Uruguay? Por que 
hoy realmente no hay mas en la provincia 
que lo que había dos meses antes, y puede 
ser que llegado el caso de disponerse de una 
fuerza suficiente para cubrir la línea del 
Uruguay, se sienta el estado en que que
darían sus fronteras amenazadas de los 
bárbaros. Este es un hecho que sabemos

sin necesitar esplicaciones del señor minis
tro, de que realmente el ejército no está 
aumentado en la provincia de Buenos Ai
res y que la fuerza disponible hoy, es la 
misma que había hace dos meses. Y si 
este es un hecho constante, bien han po
dido los mayores amigos del gobierno, lo 
mas interesados en su honor y en su 
crédito, y los que lo son igualmente en el 
crédito é interes del pais, tocar los medios 
legales, los medios que permite la forma de 
nuestro gobierno, y que escusan los recursos 
de las vías de hecho de parte de los pueblos, 
porque mientras que los representantes de 
ellos adoptan todas las oportunidades, y 
hacen las reclamaciones que crean justas, 
de la autoridad, el pueblo está tranquilo.
Asi que, lejos de que este paso dado, haya 
podido producir la menor inquietud al/go- (p.l 21 
bierno, si el ha sabido apreciarlo, si el ha 
considerado bien el origen que ha tenido, 
debía persuadirse de que hoy tiene una ga
rantía mas. ¿Y porque? Por que hoy debe 
conocer el público, que sean cuales sean 
nuestras relaciones, sean cuales sean los 
vínculos con las personas, cuando medía la 
salud pública y los intereses del pais, no 
se transige sino con lo que es conciliable 
con tan noble objeto, y con lo que debe 
esperarse tan justamente y que yo espero 
del gobierno que nos preside. Pero, señor, 
las opiniones no tienen todas el mismo gra
do; el convencimiento no se adquiere siem
pre en el mismo momento y vease que hoy 
mismo hay un convencimiento de la con
ducta que desplega el Brasil, y que quizá 
no lo había ahora dos meses, al menos hoy 
lo hemos oido por el señor ministro. Pues 
bien; luego sobre haber un motivo tan justo, 
tan grande, tan poderoso; sobre ser capaz 
por si solo de producir no digo inquietudes, 
sino aun imprudencias, la invitación hecha 
por el congreso ha sido acompañada de 
tales circunstancias, y que á la verdad lo 
exíjen, y no debía esperarse que en esta 
tribuna se hubiera hecho la indicación que 
se ha hecho. ¿Pues que los representantes 
de la nación, los habitantes de Buenos Aires 
han podido dudar del desprendimiento 
de la persona en que está depositada la 
autoridad? De esto no se trata, señores; con 
esto se cuenta por que es noble, y lo que es 
noble debe suponerse en las personas des
tinadas á esc rango. Pero en medio del des
prendimiento y de las virtudes mas acriso
ladas, es menester que las medidas sean
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dictadas por las luces y con el mayor celo 
posible, y agitadas con la gravedad de las 
circunstancias que nos rodean. En este sen
tido el congreso ha llenado el primero de sus 
deberes; ha dado un ejemplo saludable, una 
lección practica de que en esta clase de 
gobiernos no es necesario un partido desorga
nizado y facción que ataque la autoridad 
para que haya garantías, sino que basta 
que haya independencia en los miembros 
que componen la corporación. Desde que la 
haya, debe contarse con lo que el celo debe 
producir, y con Jo que hoy se ha visto, y 
aun con mucho mas que se puede ver, según 
las circunstancias lo demanden. Si positiva
mente el gobierno, como el congreso, ha 
quedado satisfecho, está penetrado del gran 
peligro que corre la seguridad é independen
cia de todas las Provincias Unidas como hoy 
se ha deducido aqui, hay un principio con 
el que podemos contar: pero queda de nues
tro deber exijir ademas del gobierno las 
clasificaciones que acaba de hacer, no en 
reprobación directa de su conducta, sino 
con el carácter de exigencia de mayores 
esfuerzos, particularmente con respecto á 
nuestra defensa, y al aumento de fuerzas. 
De consiguiente debe consolidarse la con
fianza, lejos de que, como parece que 
ha temido el señor ministro, haya po
dido hostilizarse. No, señores, yo quisiera 
que pudiéramos penetrar los sentimientos 
de los ciudadanos que han sido informa
dos de esta discusión, y que pudiéramos 
examinar si en el resultado de ella no han 

Ip I 22 quedado convencidos, de que /  el gobierno 
está dispuesto á hacer cuanto sea necesario; 
de que sus representantes están igualmente 
preparados á exijirlo, y que por solo este 
acto resulta consolidada la confianza, con
fianza que el gobierno es menester que 
sostenga, porque no basta que se diga que 
se entablan negociaciones, que se dan pasos, 
que se toman medidas. La enfermedad es 
tan grave, el peligro tan inminente, que 
demanda remedios sensibles, y los demanda 
por el momento. Que se sienta primeo por 
la provincia de Buenos Aires: que preceda 
este ejemplo: lo primero porque á ella le 
interesa mas que á nadie; lo segundo porque 
de él puede esperarse mucho fruto; porque 
al menos las demas provincias al ver ¿a ley 
ejecutada no podrán graduarla como un 
simple pretesto, y la ley dada al efecto 
tendrá todo cumplimiento. Tendrán ese estí
mulo mas para obrar, y puede ser que el

resfrio, la lentitud queden vencidos, pri
mero por el convencimiento de los peligros 
que se corren, segundo por la fuerza de un 
ejemplo tan respetable. Si, señores, de los 
peligros que se corren. ¡Ojalá que el gobier
no hubiera tenido los medios de hacer sentir 
antes de ahora lo que sabia, lo que entendía 
de la córte del Brasil! Yo pregunto ¿si ha 
podido ser un misterio, si ha podido haber 
motivo de reserva, en órden á que la pro
vincia toda entera supiera que el gobierno 
del Brasil adoptaba medidas para ocupar 
el territorio Oriental, y si esta ilustración 
pública, si el convencimiento de este peligro 
no podría producir mas predisposición para 
el reclutamiento de parte de la provincia? 
Conozcamos el peligro; todos tenemos en 
nuestro corazón el amor de nuestro pais y 
el sentimiento de nuestra independencia, 
que de consiguiente debe obrar por gredos 
[sic; a], pero que al fin debe haber un re
sultado.

Instando siempre sobre la mayor activi
dad, sobre la mayor prontitud de las medi
das, yo quiero preguntar, ¿si la legación al 
Perú, tan importante en sus primeros obje
tos, y en este segundo que fue tenido en 
vista como muy necesario, no digo por los 
hombres estadistas, sino aun por los hom
bres comunes, sino pudo haber salido de la 
capital de Buenos Aires con mas anticipa
ción, y sino podríamos ya contar hoy con 
un resultado? Quizá el gobierno habrá teni
do inconvenientes muy insuperables, pero 
eso no quitá para que los demas hayamos 
deseado toda rapidez en una medida tan 
importante, y para que hayamos estado en 
inquietud.

Yo reasumo que á  lo menos por mi parte, 
en haber cooperado á  las esplicacioncs que’ 
se han pedido, no ha habido mas objeto, 
ni podido sentirse otro, que el de ocurrir 
lo mas pronto al peligro, y satisfacer lo 
mas eficazmente á  los intereses del pais, 
unir nuestra cooperación con la acción mis
ma del gobierno, y exijir de él aquella pre
disposición que él mismo ha exijido mas 
de una vez al congreso. ¿El congreso se 
ofendería si el dia de mañana recibiera una 
nota del gobierno en que le digera que impor
taba tomar esta y la otra medida; aun mas, 
que digera que había estrañado que no se 
hubiera adoptado éste 6 el otro punto con
veniente á  la se/ guridad del pais? En ningún Ip I 23 
sentido, señores; pues no quieren decir otra 
cosa las indicaciones hechas por la nota,
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y las que se han aducido en la discusión, 
sino que el congreso desea que el gobierno 
redoble su actividad, y ponga todos los me
dios, para que particularmente en el ramo 
de la guerra, todo se mueva con la rapidez 
del rayo, y que este movimiento se sienta 
para que se tranquilicen los pueblos.

El señor ministro de gobierno: no repe
tiré las explicaciones que he hecho; pero la 
alocución del señor diputado que acaba de 
hablar, manifiesta bien cuan desventajosa 
es á la verdad la situación del gobierno en 
este sitio.

Entre otras cosas se vé que se le imputa 
la lentitud de la comisión que fue al Perú. 
El gobierno, lo primero que resolvió fue 
que inmediatamente sin perdonar gasto al
guno, se dispusiera todo cuanto era necesario 
para que marchara. A esto se opusieron 
obstáculos materiales invencibles, y se pidió 
por la misma legación el tiempo necesario 
para poder disponerse.

El señor Gómez: yo no se lo hubiera 
dado.

El señor ministro de gobierno: pero á una 
esposicion de que no habia otro medio, 
no es posible aplicar la violencia, y son casos 
que no pueden forzarse absolutamente. Des
pués con los últimos acontecimientos se vol
vió á instar para que marchara inmediata
mente. Sin embargo pasaron muchos dias, 
y todavía no pudo prepararse á su salida.

El señor Gómez: en honor de los seño
res que componen la legación diré, que me 
consta que no fueron pasados muchos dias 
sin salir, desde que fueron ya despachados.

El señor ministro de gobierno: diré en 
primer lugar que se convino en el tiempo que 
seria preciso para sus preparativos, y avi
sado el gobierno que estaban hechos, des
pachó de todo punto la legación. Ella no 
habia partido cuando nuevos incidentes obli
garon á anunciarle que se haría una adición 
de sus primeras instrucciones; pero que estas 
no era necesario las tuviesen precisamente 
aqui, porque asi como otras muchas que 
seria menester darle en el curso de los nego
cios, le serian enviadas por correos ecstraor- 
dinarios. Con todo, el dia 16 del pasado 
julio, (sino me engaño), se dieron los des
pachos de esas instrucciones adicionales, y 
pasaron los dias, que todos saben, hasta la 
partida de la legación. Yo tampoco quiero 
en este lugar hacer una acriminación á la 
legación: me guardaría muy bien. Conozco 
el celo de los señores que la componen, y

sé que ellos se apresurarán á ganar en el 
camino el tiempo perdido, como me lo han 
asegurado, y lo creo. He sentido que se me 
haya forzado á esta esplicacion para evitar 
el que se haga una acriminación al gobierno, 
que es injusta.

El señor Gómez: no hay acriminación; 
hay deseos.

El señor ministro de gobierno: el go
bierno habia visto todo lo que el tiempo 
podia dar respecto de la córte del Brasil: 
que era /  preciso que se pusiera en justa |p.]2* 
precaución, y porque habia conocido que 
podrían desenvolverse grandes males, creyó 
también que las medidas debían ser mas 
anticipadas y mayores que las que podían 
circunscrivirsc á la provincia de Buenos 
Aires, ó á la república de las Provincias 
Unidas; y esto ha agitado su marcha; para 
esto ha pedido toda la a>‘ .urizacion que sabe 
el congreso. Y si él ha promovido esto con 
anticipación, si él ha considerado asi este 
negocio, es preciso que haya habido grandes 
obstáculos que vencer para que no haya 
podido estar hoy realizado lo mismo que él 
anticipó, y propuso como tan necesario á 
la seguridad del pais.

Por lo que respecta á la provincia de 
Buenos Aires ella contribuirá con la parte 
que le quepa en esto: ella contribuirá con 
gusto, no solo con los hombres, sino también 
con los gastos de la guerra; pero es preciso 
no olvidar en primer lugar, que la guerra 
debe ser nacional.

El señor Gómez: ¿qué quiere decir el 
gobierno con esto? ¿que simultáneamente 
todos deben contribuir á ella?

El señor ministro de gobierno: eso es 
seguramente: y en segundo lugar, para dar 
satisfacción al señor diputado, era necesario 
que entrásemos en discusiones prácticas de 
las cosas. El gobierno que deseaba ver 
cuanto antes reforzada la linca del Uruguay, 
y que conoció prácticamente las dificultades 
del reclutamiento aqui, tomó todas las me
didas para hacerlo donde era mas fácil y 
pronto que en la provincia de Buenos Aires.
Esto es ló que ha preparado; mas este caso 
ha presentado dificultades; pero que siempre 
serán menores, y producirán por consecuen
cia el resultado mas pronto que podría ser, 
atendiéndose al reclutamiento en la pro
vincia según sus leyes actuales, y según los 
embarazos que esto presenta en la práctica.
Quizá formada la línea del Uruguay, y co
nocida mejor la situación de las cosas, seria

Tono II



82 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

mas fácil al gobierno el poder influir para 
que la provincia de Buenos Aires legislase 
de modo que la recluta tubiese efecto real, 
y sin riesgos de sucesos que la paralizase, 
ó la obligasen & retroceder en lugar de 
abanzar.

Todo esto ha pesado el gobierno, y por 
esto ha procedido asi. En fin, es escusado 
proceder á detalles en este lugar. El ministro 
ha dicho todo lo que le parece ha podido 
decir. Si algún señor diputado no exijo algo 
mas de él, se retirará.

Habiendo indicado el señor presidente si 
se votaría, dijo:

El señor Gómez: La sala ha oido las 
esplicacioncs del señor ministro: cada uno 
de los señores diputados queda ecspedito 
para hacer las indicaciones que estime con
venientes. Estos conocimientos también ser
virán para la regulación del negocio pen
diente de la Banda Oriental.

Habiéndose concluido las esplicaciones 
ecsijidas al gobierno, y el asunto de esta 
sesión, se levantó á las nueve de la noche.1

u /Sesión extraordinaria del 12 de Julio de 
1825 por la mañana.2

E l G obierno  de Buenos Ayres S olicita  se lic
RELEVE DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Leída y aprobada la acta de la sesión 
anterior se dió cuenta de la nota que había 
motivado ésta reunión pasada por el gobier
no de Buenos Ayres, cuyo tenor es el si
guiente :—

Buenos Ayres, 11 de Julio de 1825.

El Gobierno de Buenos Ayres que por el 
artículo 7 de la ley fundamental, se encargó 
provisoriamente de las funciones del Ejecu
tivo Nacional, cedió á las circunstancias del 
momento y las ha desempeñado hasta aho
ra, dando cuenta á la Honorable Sala de los 
Representantes de su Provincia, bajo cuya 
consideración se halla aquella ley; pero la

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 12, de la 
lámina XXI que, facsímile, se publica éntrelas pp. 1214 y 1215. 
del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 48 del Diario de eetione». cuya cabe
cera corresponde a la sexta variante que, facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 80 y 81, lámina XXIII del t. II de esta obra. 
Presidió la reunión el diputado Laprida, y la lista de diputados 
que figuran al margen del acta es la siguiente: «Señores: Presid.10 
I.aprida, Castro, Paso, Andrade, Gomes, Zavaleta, Funes, 
Bulnes, Bedoya, Gornti. Castellanos, Frias, Mena, Zegada. 
Mancilla, Pinto, Delgado, Villanueva, Veles, Vera, Acebedo, 
Amenabar. — Con aviso: Arroyo. — Licenciados: Heredia, 
Carrieg.*, Acosta, Vasq.*.»

experiencia /  que ha adquirido en el tiempo <p > 2 
corrido, asi como las atenciones que se mul
tiplican, hacen evidente que aquel encargo 
es incompatible con los intereses primeros 
de la nación, y con los intereses mas caros 
de la provincia de Buenos Ayres. Esta, seño
res, necesita de toda la contracción de su 
Gobierno á la seguridad de su territorio, 
al arreglo de sus negocios interiores, y ai 
fomento de todos sus medios de prosperidad, 
que la pongan en mejor actitud para rendir 
mayores servicios á la causa nacional. En 
su consecuencia cree de su deber pedir al 
Congreso General se digne relevarlo de este 
encargo, y proceder al nombramiento de un 
Poder Ejecutivo que se consagre exclusiva
mente á los negocios nacionales. Esta reso
lución es urgente, y por ella interpela todo 
el celo de los Representantes de la Nación, 
para que la adopten sin pérdida de mo
mentos.

El Gobierno de Buenos Ayres saluda res
petuosamente á los Representantes de la Na
ción. — Juan Gregorio de las Heras. 
Miguel J. Garda.

Al Congreso General Constituyente.

Puesta esta nota en consideración de la 
Sala, se hicieron varias indicaciones para 
que pasase á una comisión especial: para 
que no se tomase resolución ninguna sobre 
ella, y para que antes de pasar á la comisión 
se abriese sobre tablas una franca discusión 
con el objeto de facilitar la resolución y 
juicio de la comisión.

D iscusión  de  todas ellas , y resolución  que  
se  TOMÓ.

El señor Castro.—Conforme al reglamento, 
todo negocio de cualquier calidad que sea, 
debe pasar á comisión, sea á alguna de las 
señaladas, ó sea á una especial. Este con ma
yor razón, pues es negocio á mi parecer 
gravísimo, tanto por su entidad como por las 
circunstancias en que ocurre. Quizá esté li
gado con la suerte y el honor del pais; por lo 
mismo me parece que debe pasar á una co
misión especial, la cual abra/su dictamen, Ip -1 3 
como también porque tengan tiempo los se
ñores diputados, porque esto es sorpresa.

El señor Gómez.—Antes que se tome una 
resolución sobre la indicación que se ha 
hecho, yo querría formar un juicio decidido 
sobre el carácter de esa nota. Es decir, si 
ella envuelve una renuncia de hecho del 
Poder Ejecutivo Nacional encargado pro-
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visoriamente al Gobierno de Buenos Ayres, ó 
si solo indica una proposición al Congreso, 
sobre la conveniencia de dividir cuanto antes 
el Poder Ejecutivo Nacional del Gobierno de 
la provincia, por lo mismo pido se sirva el 
señor secretario volver á leerla: se leyó.

Me parece que realmente el periodo ese, 
no explica mas que proponer al Congreso la 
separación de ambos Gobiernos, y entonces 
se hace mas necesario y conveniente el que 
pase á una comisión, á la que se le reco
miende el mas pronto despacho.

El señor Acevedo. — Pido que se lea el 
artículo 60 del reglamento. «Ningún artículo 
de ley podrá reconsiderarse en el periodo de 
las sesiones del mismo año, que haya sido 
sancionado, á no ser por mocion de alguno 
de los señores diputados, apoyada al menos 
por una cuarta parte de los presentes; ó á 
petición del Poder Ejecutivo». Visto es que 
dice. Ningún artículo de ley podrá reconsi
derarse en el período de las sesiones del 
mismo año en que haya sido sancionado, a 
no ser por mocion de alguno de los señores 
diputados, apoyada al menos por una cuarta 
parte de los presentes o a petición del Poder 
Ejecutivo. El artículo de ley, que nombra 
al Gobierno de Buenos Ayres para que des
empeñe el Poder Ejecutivo Nacional, es del 
presente año. En la gestión de renuncia no 
hay mocion de ningún señor diputado apo
yada por la cuarta parte de los señores; 
tampoco hay petición del Poder Ejecutivo, 
porque el oficio que se discute es pasado 
por el Gobierno bajo el carácter de tal, y 
no del de Poder Ejecutivo; ó si se quiere, el 
que hace esta renuncia es un individuo 
particular que inviste el carácter del Poder 
Ejecutivo Nacional, pero no es el Poder 
Ejecutivo el que la hace. Es una verdad que 

4 el /  artículo del reglamento de la Sala citado, 
dá á las solicitudes del Poder Ejecutivo 
cuando mas el peso que dá á la mocion de 
un señor diputado apoyado por la cuarta 
parte de los señores diputados, como ya hé 
dicho; ¿pero como ha de creerse que D. 
Gregorio de las Heras, ó sea como individuo 
particular, ó sea como Gobierno de la pro
vincia de Buenos Ayres, cuando pasa la 
nota para que se le admita la dimisión que 
hace del Poder Ejecutivo Nacional, dá á su 
reclamo el mismo peso que tiene la mocion 
de un diputado con el apoyo de la cuarta 
parte de los demas? Es pues efectivo que 
no debe considerarse la renuncia que del 
Poder Ejecutivo Nacional hace el Gobierno

de Buenos Ayres, ó D. Gregorio de las 
Heras, por ser comprendido en el caso de 
ese artículo del reglamento, y cuando efec
tivamente esto no sea tan claro, de aqui 
mismo debo deducir, como deduzco, que 
si ha de pasar á una comisión, sea á la de 
legislación.

El señor Frías. — Conforme con la indi
cación que se ha hecho de‘pasar á una 
comisión la presente nota, solo observaré al 
señor diputado preopinante que cuando se 
encargó provisoriamente el Poder Ejecutivo 
Nacional al Gobierno de la provincia de 
Buenos Ayres, en la misma ley se insertó la 
calidad de por ahora, y mientras el Congreso 
tomára todas las medidas para considerar 
este asunto, y relevarlo ó depositarlo en otras 
manos.

El señor Agüero. — Yo hubiera deseado 
que el Congreso hubiera entrado en una 
discusión libre y franca sobre esta nota, 
sin necesidad de pasar, al menos por ahora, 
á una comisión; por que el asunto es muy 
sério, al mismo tiempo es muy urgente, de 
él penden los intereses del pais, y de con
siguiente no habría sido extraño, que el 
Congreso se hubiera ocupado por sí en dis
cutirlo sin pasarlo á una comisión; ó al 
menos discutirlo antes que pasase á la 
comisión que había de abrir su dictamen, y 
con lo que se lograría que ella tubicra los 
conocimientos que indudablemente necesita; 
mas después que se ha anunciado que se pase 
á una comisión, yo no insistiré en ello;/ mas ip.l s 
sí diré que las indicaciones que se hacen 
las pesará la comisión, ella verá si está en 
el caso del artículo del reglamento, y todas 
las demas que se han hecho para aconsejar 
al Congreso de lo que debe hacer para salir 
del conflicto en que lo pone esa nota, y creo 
que se ganará tiempo, porque la comisión 
podrá desde el momento ponerse á trabajar, 
y para esto pido, no solo que se encargue 
la brevedad á la comisión, sino que el Con
greso acuerde reunirse esta noche para que 
si está el asunto despachado, pueda entrarse 
á tratar con él.

En este estado se pidió por algunos señores 
diputados la votación de la indicación del 
señor Agüero, y se dijo que no había tenido 
apoyo.

El señor Zavaleta. — Cualquiera indicación 
que hace un diputado en casos iguales al 
presente, se vota sin apoyo: esta es la 
práctica común de la Sala. Mas si es nece
sario apoyar la indicación, yo la apoyo;
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porque creo, que efectivamente podrá suce
der, que la comisión, al despachar, tropiese 
con grandes dificultades, que desaparecerian 
si en la discusión presentasen, como es de 
esperar, los señores diputados sus luces. Es 
de temer que la demora perjudique; y que 
pasándose ahora á la comisión, tenga que 
volver á ella otra vez. Ademas de esto, si la 
comisión se reúne hoy mismo y no conviene, 
vendrán esta noche, y tendrán que retirarse 
otra vez sin poder tratar nada los señores 
diputados. A mi ver con esto crece la demo
ra, y se multiplican las dificultades; y las 
circunstancias de la renuncia son urgentes; 
no por la naturaleza nueva del asunto: no. 
Desde el principio presentó grandes dificul
tades, que un gobierno provincial fuera al 
mismo tiempo Poder Ejecutivo General; pero 
el Congreso sabe las circunstancias que lo 
obligaron á ordenarlo. Por tanto yo creo 
que este negocio es de suma urgencia, y que 
al pasarlo á una comisión, lejos de acelerar 
su despacho, lo vá á retardar. He dicho y 
repito, que apoyo la indicación y pido que 
sobre ello se haga una votación.

El señor Castro. — Cuando yo he votado 
lp.1 o de que el asunto/ está suficientemente dis

cutido, ha sido en el concepto de no haberse 
discutido este negocio, porque no podía dis
cutirse sin ser apoyado; porque aunque es 
verdad que cualquiera puede ser votado, 
es cuando ello no se opone terminantemente 
al reglamento, y entonces, si mas se apura, 
no debe concebirse sobre tablas, pero de 
todos modos, estando como está suficiente
mente apoyado, debe ser nuevamente discu
tido, porque se había cerrado la discusión 
por una votación: si ella está abierta, podré 
hablar.

El señor Velez: — Ningún asunto puede 
tomarse en consideración sobre tablas, para 
dar una resolución definitiva, pero para que 
una comisión instruya, no hay artículo que 
lo prohíba.

El señor Agüero. — Yo he dado mérito 
á esta discusión con harto sentimiento mió, 
pero sin embargo es una cuestión que con
viene ventilar. Yo debí proponer al Con
greso lo que propiamente corresponde en 
circunstancias como esta, y era que el Con
greso se reunierá en comisión para conside
rar por sí este asunto, y ver la resolución 
que había de dar: esto era lo que corres
pondía. La razón porque no lo hice fué, 
porque reunirse el Congreso en comisión 
importa tanto como si fuese una sesión

reservada, y de consiguiente no había de 
ser pública. Este es el inconveniente que he 
tratado de evitar, dejando de proponer al 
Congreso lo que debía ser. Mas ya que esto 
debía tener otros inconvenientes, yo creí 
que estos se salvaban, tomando el Congreso 
conocimiento del asunto, empezando á dis
cutirlo, y manifestar cada diputado su opi
nión francamente, porque es tiempo de que 
hablen todos con franqueza, y abrirle á la 
comisión especial que se nombrase, la senda 
por la cual había de manifestar al Congreso, 
cuál era el único partido que le quedaba que 
tomar en las circunstancias difíciles en que 
se hallaba. Esto es importante, y no dejar 
á juicio de una comisión de solo cinco indivi
duos el que dé una opinión, sin poder contar 
con lo que cada representante en particular 
puede tener, y que en la discusión que pro
pongo debe manifestar libre, franca y ter
minantemente.

/El señor Gómez. — Indudablemente está iP.i 7 
en las facultades del Congreso el poder, no 
digo entrar en deliberación, sino aun en 
llegar hasta el punto de resolver en ciertos 
negocios sobre tablas; es decir, sin necesidad 
que ellos pasen á una comisión; lo previene 
el reglamento. El que se abraze una deli
beración para que después el negocio pase 
á una comisión, esto sin duda sería extra 
lo dispuesto por el reglamento, el que ordena 
dos cosas: una que el asunto paseála comi
sión antes de ser considerado, y otra que 
pueda ser decidido por tablas sin pasar á 
comisión; pero se exige que se entre en dis
cusión, para que después pase á una comi
sión; y esto á la verdad, como dije antes, 
no está dispuesto en el reglamento. Lejos 
de esto, es una inversión del órden estable
cido; pero una inversión en la que yo en
cuentro graves inconvenientes, particular
mente en este caso. Me haré cargo en primer 
lugar de la razón que se ha alegado para 
que preceda esta discusión, al dictámen de 
la comisión, que es la que por el dictamen 
que se abra por los Sres. diputados, sea 
la comisión ilustrada, para que abra des
pués el suyo. Pero, Sres., eso no debe ser 
así: al contrario la comisión debe abrir su 
dictámen para que los diputados se puedan 
librar, y para que no se pronuncien preci
pitadamente, antes de haber meditado y 
conciliado sus propias ideas, antes de haber 
oido las ideas particulares de la comisión.
¿Qué circunstancias especiales son las que 
pueden influir sobre este caso á que se
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adopte una medida tal? La gravedad de la 
materia y la urgencia del negocio. ¡La gra
vedad de la materia! Es precisamente esta 
la razón por la cual yo pido que pase á la 
comisión, y que no procedamos á anunciar 
nuestra opinión en el acto mismo que se nos 
indica una resolución tal; porque aunque 
en la citación algo se diga, sin embargo el 
espíritu de la nota es á lo que particular
mente debemos atenernos. ¿Y qué ventajas 
hay, señores, de que en una materia de 
tanta gravedad y trascendencia nos preci
pitemos, y aparezca en este negocio y en 
la resolución que haya do tomarse, una 
especie de violencia, cuando lejos de esto 

8 debo sentirse el reposo y la pausa, hacifen/do 
los compatibles con la brevedad? El tiempo 
que haya corrido hasta la noche, serán esos 
momentos mas para nuestra meditación y 
para examen y reflexión sobre una materia 
de tanta trascendencia y complicación. En
tretanto el Gobierno debe marchar, y yo 
creo que marchará en el ejercicio de sus 
funciones, mientras que el Congreso no haya 
tomado una resolución. De consiguiente se 
vé que no es tanta la urgencia, aunque el 
asunto os grande, que nos obligue á impro
visar en este momento. Cada uno de los 
señores diputados sé yo que sentirá bien 
la gravedad de este negocio, y lo que él 
demanda de su examen y su meditación. 
Por esto yo creo que el asunto debe pasar, 
como de ordinario, á una comisión especial; 
que á esta se le recomiende el que esté el 
negocio despachado para esta noche. De 
todos modos, á mi juicio, con esto se ganará 
la gran ventaja, porque creo que lo es en 
la materia, y en este negocio en particular, 
de que no aparezca nada, nada, nada de pre
cipitación; no nos pese después esto; y que 
se haga compatible el interes y la firmeza 
con el reposo y la serenidad.

El señor Castro. — Diré en apoyo de la 
necesidad, que creo haber que pase el nego
cio á una comisión, que si para que esta 
asegure y afiance mas el acierto en su dictá- 
men es que se cree conveniente una prévia 
discusión de la sala, que ilustre a la comi
sión es preciso esperar que esta previa dis
cusión, sea en el modo de expresarse la 
opinión de los señores diputados acertada, 
pues que debe servir de pauta y de regla 
para el dictámen que la comisión abriere; 
pero ¿cual de los señores diputados en un 
negocio de esta gravedad, tratado instantá
neamente, podrá creerse en capacidad de

aventurar opinión acertada antes de haber 
tenido tiempo de pensarlo? Yo por lo que 
á mi toca me creo incapaz de opinar, por
que no he tenido, desde que se me dió la 
nota el tiempo necesario, ni para desmenu
zar una porción de ideas que se me agolpan: 
¿pues que así hemos de aventurar nuestra 
opinión en materia que toca tan inmediata
mente al interes del pais? Yo .si la discusión 
se abriese ahora para esto, guardaría silen
cio; y creo que/cn el mismo caso están mu- ip.| o 
chos de los señores diputados. Por lo mismo, 
parece mas conveniente, para asegurar el 
acierto, dar tiempo a la comisión para que 
medite, puesto que la dilación de un solo 
dia en un negocio de esta naturaleza, no es 
dilación: especialmente cuando el Gobierno 
no ha dejado ni dejará de ejercer el Poder 
Ejecutivo Nacional, mientras no le sea admi
tida la dimisión.

El señor Zavaleta.— Cuando tomé la pa
labra para renovar ó apoyar la mediación 
de uno de los señores diputados, sobre que 
se discutiese este asunto antes de pasarlo 
á una comisión, estuve muy distante de 
querer, que la Sala entrase á deliberar y 
resolver en este mismo instante: por consi
guiente no exigía ni estaba yo mismo en 
aptitud por de pronto de haber abierto una 
opinión decidida sobre lo que debía hacerse.
Yo creía, que era importante oir lo que los 
señores diputados en esta materia dijeran 
para ilustrar á la comisión, y esto contri
buiría al acierto en la última resolución.
Por consiguiente, el reparo que se ha hecho 
no es constante para desvanecer el motivo, 
que tuve para apoyar 6 renovar la indica
ción que se había hecho; sin embargo no 
insistiré tampoco en que precisamente así 
se haga, sino que pase á una comisión.
Pero siempre creo que ahora podrían vencer
se cualesquiera dificultades que se presen
ten, dificultades en que se hallarán los seño
res de la comisión para resolver en esta 
materia, y fijar dictamen.

El señor Véles. — Después que algunos 
señores dipuiados [sfc. t] han dicho, que no 
pueden entrar en la discusión de la materia 
por la gravedad del asunto, y pocas horas 
que hace tienen noticia de él, yo no votaré 
á que se obligue á nadie á ello, y así soy de 
opinión que se pase á una comisión.

El señor Agüero. — Me veo en la necesi
dad de descender á manifestar las razones 
principales que me decidieron á hacer á la 
Sala la indicación. No fué ciertamente para
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que ninguno de los señores diputados abriese 
Ip ] 10 precipitadamente una opinion/sobre este 

particular negocio, comprometiendo así el 
acierto, y quizá el honor del Congreso mis
mo, ó al menos el de los diputados, que tan 
importante es. Para entrar en discusión sobre 
este asunto, yo creo que luces sobradas tie
nen los señores diputados con lo que se 
discutió ya sobre este punto, cuando el 
Congreso dictó la ley de 23 de Enero; mas 
con lo que deben haber meditado cierta
mente desde que recibieron á noche la invi
tación para la reunión de esta sesión, y el 
objeto que la motivaba, porque creo que á 
todos les habrá sucedido lo que á mí, que 
las horas del sueño las ha ocupado la medi
tación de aquel negocio: de consiguiente 
no habrá uno que no esté en actitud de 
abrir opinión, y de abrirla con fruto, aun
que no fuera sobre los puntos principales. 
Me explicaré sobre el objeto principal que 
he tenido al pedir que el asunto se tome 
préviamente en consideración, y que cada 
uno de los señores diputados manifieste 
francamente su opinión. Recordaré que el 
artículo 7 de la ley de 23 de Enero sufrió 
una oposición bastante considerable entre 
los señores diputados que componen el 
Cuerpo Nacional; es decir, que hubo muchos 
que resistieron positivamente, que pondera
ron tal cual creyeron en su conciencia, que 
debían ponderar los inconvenientes que pre
sentaba el que el E. N. se encomendase 
á un Gobierno particular, y muy espe
cialmente al de Buenos Aires. Han corrido 
seis meses; ha habido una experiencia so
breeste punto; de entonces acá esos mismos 
señores diputados, que hicieron una opo
sición tan séria, pueden haber recibido co
nocimientos del modo como esta medida ha 
sido recibida en las Provincias; pueden 
pesar todo esto con las circunstancias y 
actitud en que se halla el país, pueden 
llamar á juicio la experiencia que han reci
bido por la marcha que han observado 
constantemente en los seis meses que han 
corrido, y manifestar cual es hoy su opinión. 
Los que resistieron el artículo, si creen que 
deben llevar adelante su resistencia, á al
gunos que convinieron con él, si creen que 
es ya tiempo de variarla. Para esto no se 

Ip I n  necesita que comision/ninguna abra dicta
men. Este conocimiento lo tiene cada di
putado en el fondo de su corozon [sic: a], y 
esto es lo que era necesario a la comisión,

á mi juicio para abrir dictámcn con acierto 
en circunstancias tan difíciles.

Este ha sido el único objeto que me he 
propuesto, porque la medida que hoy se 
tome, es necesario que sea lo mas uniforme 
posible entre todos los diputados que com
ponen el Cuerpo Nacional. Un paso así ten
drá un valor que no podrá resistirse; de lo 
contrario, si hay una divergencia conside
rable, es preciso hacerse cargo que será 
una resolución sin valor y sin fuerza, y que 
acaso comprometerá el honor del Congreso; 
quizá también el crédito del Gobierno mis
mo, y sobre todo comprometerá siempre los 
intereses mas preciosos, los primeros, los 
mas caros de la nación. Sin embargo, yo 
aunque tengo formado mi juicio, ya no insis
tiré en que esto se haga; es decir, que se en
tre previamente en una discusión. Si los 
señores diputados consideran que, ó no es
tán preparados, ó es acaso riesgoso el abrir 
una discusión sin que preceda el dictámen 
de una comisión, yo subscribiré, sin embar
go de que, como he manifestado, en mi 
opinión particular el medio mas natural, el 
mas ventajoso y útil, es el que he propuesto 
al Congreso, desde el momento que las cir
cunstancias nos obligan á no adoptar el que 
está en lo natural de este Cuerpo, que es 
reunirse el Congreso en comisión.

El señor Gómez. — Por la conclusión del 
señor diputado que acaba de hablar, y de 
algunos que le han precedido, parece que 
están de acuerdo en que este negocio pase 
precisamente á una comisión antes de ser 
tomado en consideración en la Sala. Sin 
embargo, como él á mi juicio es de gravedad, 
por la naturaleza del asunto que se versa, 
y de las circunstancias en que nos hallamos, 
yo me permitiré dar alguna contestación á 
los fundamentos que se han deducido para 
que entre en deliberación inmediatamente.
Por lo que respecta á que la Sala se consti
tuya en comisión, á que se ha hecho por 
dos veces/referencia, es claro, y el señor |p.) 12 
diputado ha convenido, que esto no puede 
suceder sino en negocios reservados; y mas 
diré, podría decirse que según lo que la Sala 
tiene adoptado, solo en materia de tratados.
En lo demas no hay mas práctica que la 
discusión y deliberación secreta, en que 
puede reunirse privadamente y conferen
ciar, reservándose después el expedirse pú
blicamente en el asunto; con que si no hay 
lugar para que este asunto se trate en secre
to, es menester suponer que no puede ser
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tratado en comisión. Pero no pudiendo ser 
así, se dice podría entrarse en esta delibe
ración, sin que los señores diputados queden 
comprometidos por sus opiniones, sin que 
ellas envuelvan un fallo sobre el asunto, 
quedando en posibilidad de formar el último 
grado de su opinión cuando hayan oido á la 
comisión. Al efecto se supone que todos 
están ya expeditos, y deben estarlo. Algunos 
han dicho que no lo están, y lo que se ha 
alegado en órden á la contestación que se 
dió á aquel asunto en este tiempo, y á lo 
que la experiencia debo haber enseñado, no 
es lo bastante, porque hoy es necesario 
entrar en esta meditación de lo que ha 
dado la experiencia sobre la que la ley 
adoptó entonces, y porque ademas es preci
so ver y buscar con proligidad el origen ver
dadero de los embarazos que haya encon
trado el Gobierno. Puede ser uno, puede 
ser otro, pueden ser muchos. Todo esto es 
menester llamarlo á examen general para 
resolver y deliberar en la materia, ¿cómo 
pueden los señores diputados entrar en con
secuencia á abrir opinión sin comprome
ter ya su sufragio? Desde que se pongan 
en discusión los puntos de las notas, ó 
la revocación, ó los artículos de la ley 
á que ella se refiere, ¿no hemos de 
comenzar?... ¿No es del carácter de este 
cuerpo que desde que comenzamos á hablar, 
comenzamos marcando nuestra opinión? Se 
dice que podremos variar después que la 
comisión dé su dictamen. Esto no es natu
ral: pueden ser muy poderosas las razones 
de la comisión, pero lo general es que deban 
suponerse de parte de la mayoría, y la pre- 

(p.l 13 sun/cion está sin duda en favor del mayor 
número. Cuando la mayor parte del Con
greso se hubiera pronunciado, sería muy 
difícil que el dictámcn de la comisión, que 
no podría dar datos nuevos; pudiera hacer 
variar la opinión de los señores diputados, 
¿qué sé yo lo que debía esperarse cuando 
menos del amor propio? Se dirá que si la 
comisión se pronuncia, tendrá las mismas 
dificultades que todo el Congreso, pues que 
sus miembros no podrán retroceder. Es ver
dad que ella tendrá dificultades, pero puede 
tomarse mas tiempo-del que puede tomarse 
el Congreso en primer lugar; y en segundo 
entrar en conferencias privadas; abre un 
dictámen, después se mejora, se abre otro, 
en fin procede con mas libertad de la que 
podemos tener nosotros; y últimamente es 
su destino y su deber, y tiene la particular

circunstancia de que á ella no le es difícil 
retroceder de su opinión, pues por lo mismo 
que consiste en cuatro o cinco individuos, 
deben estar en el caso de respetar la opinión 
de la mayoría, y prácticamente así se ha 
visto muchas veces.

Si, pues, señores, según lo que he dedu
cido, la gravedad misma de la materia recla
ma la circunspección y la pausa que pase 
á una comisión el asunto, y los señores á 
quienes toque, entren en conferencia de ello, 
y lo mediten para que á la noche si ha con
cluido, el Congreso pueda entrar en ello, y 
abrir su opinión decisivamente.

Concluidas estas observaciones no habién
dose insistido por los señores que promovie
ron la discusión prévia, se dió el punto por 
suficientemente discutido, y se pasó á reso
lución, ¿si se ha de considerar la nota del 
Gobierno ó no? Resultó la negativa por 
veinte votos contra dos. En seguida se puso 
á votación ¿si había de pasar á comisión 
especial ó no? Y resultó la afirmativa por 
veinte y un votos contra uno.

En su consecuencia fueron nombrados por 
el señor presidente para componer la comi
sión especial los señores Agüero, Gómez, 
Gorriti, Castro, Vulnes, encargándoseles el 
mas pronto despacho: mas habiéndose no
tado que la mayoría de la /  comisión nom- h>.| u 
brada era de representantes de la provincia 
de Buenos Aires, lo que no parecía conve
niente en este negocio, el señor presidente 
subrogó á los señores Agüero y Gómez, con 
los señores Funes y Delgado.

Con lo que habiéndose concluido el asunto 
de la sesión, se levantó ésta quedando cita
dos para lji noche á la hora acostumbrada 
para considerar el mismo asunto, en caso que 
lo hubiese despachado la comisión, y se reti
raron los señores.1

/Sesión 49 del 12 de julio de 1825 á las Ip n 
siete de la noche2

Leída y aprobada la acta de la anterior, 
se leyó igualmente una nota del gobierno

* El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 9, de la 
lámina XXI que, facsímile, se publica entre las pp. 1214 y 1215 
del t. I de esta obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.° 49 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variapte que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 934 y 935. lámina XIX. del t. I de esta 
obra. Presidió la reunión el diputado Laprida, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente: 
«Señores: Presid.*« Laprida, Castro, Paso. Andrade. Agüero.
Gomes. Zavaleta, Funes, Bedoya. Bulnes, Gorriti, Castellanos 
Frías, Mena.Zegada, Mancilla, Delgado, Veles. Vera. Acebedo, 
Amenabar, Villanueva. — Con aviso: Arroyo. Pinto. — Licen
ciados: Acosta, Carriegos, Heredia, Vasquez.» (N. del E.)
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encargado del poder ejecutivo nacional á 
la que acompañaba copias autorizadas de 
las comunicaciones tenidas con el vice-almi- 
rante del Brasil gefe de las fuerzas navales 
estacionadas en el rio, y se pasaron á la 
comisión militar.

En seguida se leyó el dictamen de la 
comisión especial encargada de abrir opi
nión sobre la nota del gobierno de Buenos 
Aires en que solicitaba ser relevado del 
encargo del poder ejecutivo nacional que 
proponía el siguiente:
P royecto de decreto  y minuta de contestación .

El congreso general instruido de la nota 
que en 11 del corriente mes le ha dirijido 
el ccsmo. gobierno de la provincia de Bue- 

Ip I ¿ /nos Aires, pidiendo se digne relevarlo del 
poder ejecutivo nacional, que le encargó 
provisoriamente por el articulo 7 de la ley 
fundamental de 23 de enero del presente 
año, ha decretado lo siguiente:

A r t . 1. Atendidas las actuales circuns
tancias, y satisfecho el congreso general 
del zelo y desempeño del gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires no admite por ahora 
la dimisión que hace del poder ejecutivo 
nacional que se le confió por el artículo 7 
de la ley de 23 do enero del presente año.

2. El congreso penetrado de las razones 
que espone, se ocupará luego de los medios 
de establecer cuanto antes el poder ejecutivo 
nacional con separación é independencia 
de los gobiernos provinciales.

3. Comuniqúese este decreto al gobier
no de la provincia de Buenos Aires, en
cargado del poder ejecutivo nacional con 
la contestación acordada.

Y al comunicar el presidente del congreso 
el anterior decreto al eesmo. gobierno de 
la provincia de Buenos Aires tiend el honor 
de insinuarle de su acuerdo, que satisfecho 
del celo que lo distingue, y que tiene acre
ditado por los intereses de la patria, no 
reusará este sacrificio, que aquellos deman
dan imperiosamente en las circunstancias, y 
de que será relevado en oportunidad.

Sala de sesiones en Buenos Aires julio 
12 de 1825. = Funes. = Gorriti. = Bulnes. = 
Delgado.
DISCUSION Y RESOLUCION SOBRE EL PROYECTO EN 

GENERAL.

Puesto el proyecto en general en conside
ración de la sala, el individuo encargado por 
la comisión tomó la palabra y dijo:

El señor Gorriti: señor la comisión es
pecial encargada de examinar la nota dirijida 
por el señor gobernador de esta provincia 
á fin de que se le releve del encargo de la 
nación, ha considerado atentamente los mo
tivos que espresa en su nota, no menos 
que todos los que espuso el señor ministro 
en la última sesión á cerca del estado de los 
negocios públicos, concernientes al estado 
en general. Es en virtud de toda la convi- 
nacion que se ha hecho de ello, que/se ha Ip I fc 
producido unánimemente en los artículos 
que presenta el proyecto de decreto. Este 
modo de pensar de la comisión confia ella 
misma que no podrá dejar de ser aceptable 
á toda la sala, tanto mas cuanto dos miem
bros de los que componen la comisión, entre 
ellos el que habla, han sido de opinión con
traria á la sanción de la ley de 23 de enero, 
por la cual se confió el poder ejecutivo 
nacional al gobierno de la provincia de 
Buenos Aires. No es que hayan cambiado 
de opinión ni que se contradigan de aquello; 
no señores: lejos de haber cambiado de 
ópinion parece que el caso presente hace 
sentir los inconvenientes que tubieron en 
vista, y que ofrecía la prcdicha sanción. 
Después que ya esto se ha padecido, es 
necesario proceder de modo que no produzca 
mayores.

Desde el periodo en que se sancionó la 
citada ley hasta el presente el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires ha manejado 
los asuntos relativos á los intereses generales 
con felicidad, se ha esperimentado que ni 
el congreso ni los pueblos representados 
en él, han tenido motivo alguno de queja 
con respecto al ejercicio que ha hecho de su 
autoridad, y facultades que se le concedieron 
al actual gobernador de Buenos Aires que 
hace la dimisión; lejos de eso á virtud de la 
destreza con que ha manejado las negocia
ciones, según lo cspucsto por el ministerio, 
se han podido vencer, y vencido dificultades 
de no pequeño bulto, que se han ofrecido 
para poder verificar la fortificación de la 
línea del Uruguay para poner á cubierto 
las provincias de Entre-Rios y Corrientes 
de las tentativas que puedan hacer las fuer
zas del Brasil. Después de esto, se ha ganado 
la confianza de los gefes, tanto de Santa Fé 
como de la provincia de Entre-Rios. Natu
ralmente todo lo que urge en el dia para dar 
impulso á la ejecución de la ley de 11 de 
mayo se allana y se facilita por su misma 
mano, cuando quizá sería necesario renovar
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las negociaciones si acaso se transfiriese el 
poder á otra mano diferente.

Ademas de esto, el gobierno actual de la 
provideia [ste; n] de Buenos Aires que ejerce 
el ejecutivo nacional, parece que sintió el 
inconveniente que podría existir en el ejer
cicio del mismo poder nacional suponiendo 
haber perdido la popularidad, porque sus 
operaciones no habían podido ser tan cono
cidas en el público según convenia: mas lejos 
de esto después de la esposicion que hizo el 

•Ip-l 4 señor minis/tro con ingenuidad y con vigor, 
no solo el congreso, sino todo el pueblo debe 
haber quedado satisfecho de que el gobierno 
ha obrado no solo con la circunspección que 
corresponde, pero que ha obrado en el sen
tido de la opinión pública, sin perder jamas 
de vista los intereses generales. Después que 
esto pasó, lejos de que las personas en cuyas 
manos está depositado el poder, hayan per
dido la popularidad necesaria para la firmeza 
de sus providencias, ha creído la comisión 
que antes se ha fortalecido, y por lo mismo 
se hacen mas dignos de la consideración 
del congreso; sus servicios son mas intere
santes, y que en nuestras circunstancias 
perdería mucho la nación si en este particu
lar se hiciera una nobedad. Es verdad que 
la comisión ha sentido la necesidad de recti
ficar en esta parte el estado en que existe 
la nación; pero ha creído que esta no es 
obra del momento, y por consiguiente no ha 
creído oportuno el poder admitir la dimi
sión que se ha hecho, porque seria lo mismo 
que paralizarlo todo, entre tanto se orga
niza lo que es necesario para la creación de 
un poder [ejecutivo nacional, que sea inde
pendiente ó distinto del que ejercen los 
gobernadores de todas las demas provincias.

Una de las consideraciones que obran muy 
particularmente, á lo menos en la opinión 
del que informa, para no poderse desde el 
momento ocupar el congreso en la creación 
de un gobierno general, entre otras que 
hay, es la de que en la actualidad no podría 
hacerse un nombramiento que no fuera su
mamente provisorio, y es cosa muy ridicula 
el que el congreso esté mudando proviso
riamente. Las provincias del alto Perú están 
invitadas á reunirse en congreso con nos
otros: noticias particulares, pero fidedignas, 
instruyen de que hay buenas disposiciones 
sobre el particular. En este estado es pre
ciso oirlas: saber si efectivamente se reúnen 
con nosotros, cuando, como y donde se po
drá ó se verificará esta reunión: es entonces,

cuando ellas sean oidas, que podrá ser veri- 
ficable la creación de un gobierno general 
tal cual debe quedar. Entre tanto el con
greso lo mas que puede hacer, es ir prepa
rando los elementos que son necesarios, por
que es preciso que el congreso acuerde sobre 
las existencias de que había de vivir la 
nación, y sin lo cual es imposible sostener ni 
gobierno ni nación. Pero esto no puede ser 
/obra del momento: todo ello demanda tiem- Ip-I5 
po y entre tanto la admisión de la renuncia, 
presentaba la necesidad de formar otro go
bierno. La creación de este gobierno deman
daba otras medidas que exijen mucho tiem
po. La guerra ó las medidas de defensa urgen 
de un momento á otro. El enemigo es pér
fido ; puede cometer cualesquiera hostilidad, 
mientras tanto que nosotros estamos dispu
tando el modo como nos hemos de defender; 
lo que seria cosa degradante y perjudicial al 
pais.

La comisión también ha creicfo, que el señor 
gobernador de la provincia de Buenos Aires, 
que desde el principio se encargó del poder 
ejecutivo nacional, no dudará en continuar 
sus servicios, y que hará este nuevo sacrificio 
á los intereses generales del pais, tanto mas 
cuanto que los servicios anteriores que tiene 
hechos á la causa general de la América, no 
dejan motivos de dudar de la buena dispo
sición que siempre le anima para hacerlos, 
cuando el clamor de la causa pública lo ecsige 
asi.

Todas estas consideraciones, pues, son las 
que han movido á la comisión para acordar 
unánimemente los artículos del proyecto que 
se ha leído, y que la sala ecsaminará. Entre 
tanto los señores de la comisión, cada uno 
por sí y también yo, satisfaremos á las obje
ciones que se pueden hacer por los señores 
diputados que lo crean conveniente.

El señor Agüero: Señores; yo manifestaré 
mi opinión, no tanto porque considero que 
puedo añadir algo que merezca la conside
ración del congreso, á lo que tan oportuna
mente ha espuesto el señor miembro infor
mante, cuanto por cumplir con lo que ofrecí 
en la discusión de este dia, de manifestar 
franca, y libremente mi dictamen en un 
asunto tan grave, y de tanta trascendencia. 
Empezaré repitiendo lo que dije cuando se 
tomó en consideración el proyecto de ley 
de 23 de enero que llamamos fundamental, 
y por cuyo artículo séptimo se encargó el 
poder ejecutivo nacional al gobierno de la 
provincia de Buenos Aires. Señores: es una
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verdadera fatalidad, y lo es particularmente 
para la provincia de Buenos Aires el que su 
gobierno se halle encargado provisoriamen
te del poder ejecutivo nacional; porque adc- 

|p.| e mas de las razones gene/rales y comunes que 
resisten la acumulación de estos dos pode
res, respecto de la provincia de Buenos 
Aires, hay una razón especial, y es la pre
vención, ó llámese zelos, ó preocupaciones, 
que á consecuencia de los pasados sucesos 
(hijos mas propiamente de nuestra inespe- 
riencia, que de nuestros malos deseos) se 
han sostenido y fomentado en algunas pro
vincias hermanas. Esta razón sin duda seño
res, es tan fuerte que yo habría subscripto 
á cualquiera medida, y á costa de cualquier 
sacrificio, para que el poder ejecutivo na
cional no se hubiera depositado en el go
bierno de Buenos Aires. Pero en medio de 
esto y con este conocimiento, las circuns
tancias singulares y peregrinas en que se 
hallaba el congreso al instalarse; la disolu
ción completa, ó mas propiamente la falta 
de ligason entre las provincias, que á con
secuencia de los sucesos del año 20 que
daron todas independientes unas de otras; 
el que la provincia de Buenos Aires había 
sido la que por su natural posición se había 
visto en la necesidad de sostener por si á 
su nombre, y con la connivencia de las 
demas provincias hermanas todas las rela
ciones que tenían interes y tendencia con 
la causa común del país; laecsperiencia que 
en esto había adquirido, el crédito que se 
había ganado, no solo en las provincias her
manas, sino también en los reinos y poten
cias estrangeras, esto, y otra multitud de 
razones que sobre abundantemente se dedu- 
geron entonces; fueron las que únicamente 
pudieron decidirme á subscrivir al artículo 
séptimo encomendándole el poder ejecutivo 
nacional al gobierno de Buenos Aires, mu
cho mas cuando por entonces cualquier po
der que se constituyese de nuevo vendría á 
ser una autoridad inerte, pues que ella em
pezaba á ejercer en el nombre, y solo en el 
nombre sus funciones: pues que al nom
brarla, ó constituirla no se le daba ni podía 
dársele los medios de que ella debía valerse, 
y que debía poner en práctica para poner 
en ejercicio sus atribuciones. Estas conside
raciones fueron las que dcsidicron entonces 
al congreso, á pesar de la oposición que 
hubo al artículo, para adoptarlo y encomen
dar al gobierno de Buenos Aires el ejecutivo 
nacional. Este gobierno, convencido sin

duda de la necesidad que había forzado 
imperiosamente al congreso para adoptar 
esta medida, no obstante que él /no pudo ip.i r 
dejar de conocer y de sentir el peso enorme 
que había de gravitar sobre él; los perjuicios 
que esta distracción debía de causar á los 
intereses particulares de la provincia de Bue
nos Aires; no obstante convencido como 
estaba yo entonces y estoy siempre, de 
que es necesario que la provincia de Buenos 
Aires haga sacrificios grandes en beneficio 
de la causa común, asi como es preciso que 
los hagan todas, y cada una de las provin
cias, si es que desean de veras que se cons
tituya la nación; convencido de esto repito, 
él se metió con gusto á recibir el pesado y 
gravoso encargo que le hizo el congreso.
Hoy, señores, pide al Congreso que lo ccso- 
nere de ese cargo: él ha sentido por ccspe- 
riencia las dificultades con que por momen
tos tiene que chocar para desempeñar tan 
altas facultades. Aqui pues es necesario 
que el congreso ecsaniinc si las razones que 
lo decidieron á sancionar la ley de 23 de 
enero, y encomendar al ejecutivo nacional 
el gobierno de Buenos Aires, subsisten toda
vía, ó no; si las circunstancias han variado 
de tal suerte, que ya el congreso se halle 
con todos los medios necesarios para cons
tituir un poder ejecutivo permanente. Yo 
señores, y cada uno de los diputados, cada 
uno de los individuos, no solo de este pueblo 
que escuchan esta sesión, sino de las provin
cias todas; pero, ¿que digo? el gobierno 
mismo debe estar convencido que las cir
cunstancias no han variado, que las dificul
tades son las mismas, que su mejor aptitud 
para desempeñar ese encargo, es hoy como 
era entonces, no diré su mejor actitud sino 
su actitud esclusiva, porque es el único que 
tiene medios para salir de los conflictos en 
que los negocios generales deben ponerlo: 
el único que se ha adquirido la confianza a 
consecuencia de los esfuerzos, y sacrificios 
que ha hecho, (es preciso decirlo asi aunque 
cueste algo,) el único que se ha adquirido 
alguna confianza por los principios eminen
temente liberales que rigen á este pueblo, 
á su gobierno y á su representación: ellos 
son los que han podido inspirar confianza 
de estabilidad á las naciones ecstrangeras que 
nos observan, y nos observan con cuidado.
Hoy pues sentimos las mismas dificultades: 
no encontramos adonde depositar este en
cargo pesado y gravoso: aun no hemos po
dido hacernos de los medios necesarios para
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ip.) 8 constituir/' un poder ejecutivo permanente, 
¿ni como podremos hacernos tan breve de 
estos medios? Ello importa sobre manera que 
á la mayor brevedad el congreso pueda con
seguirlo, para que pueda presentarse la na
ción con todo el lleno del poder que corres
ponda; mas como ha dicho justamente el 
miembro informante de la comisión, esto 
no puede ser obra del momento. De consi
guiente no hay una sola razón para variar 
la resolución que tomó el congreso en el 
mes de enero del presente año. No solo sub
sisten aquellas mismas razones, no solo ecsis- 
tcn los mismos fundamentos que decidieron 
al congreso por aquella ley, sino que hoy 
hay razones y motivos nuevos, indudable
mente mas poderosos, para que el gobierno 
de Buenos Aires continúe con aquel encargo. 
Bastante ha dicho el miembro informante 
de la comisión. En 6 meses, ¿que multitud 
de pasos no ha tenido que dar el gobierno 
para despachar los negocios generales por 
entre las espinas que por todas partes se le 
presentan, y que presenta indudablemente 
el estado de nuestros pueblos? ¿cuantos 
conocimientos no ha adquirido sobre este 
particular? ¿Cuanta mayor facilidad tiene 
hoy para vencer las dificultades que tenia 
ahora 6 meses? Mayor facilidad que ha 
adquirido á consecuencia del hábito consi
guiente al manejo de los negocios generales, 
y mas que todo por la confianza que ha 
empezado á inspirarse en los demas pueblos. 
Si en este estado viniera una mano extraña 
á hacerse carga de esto, ¿cuáles podrían ser 
las consecuencias? Yo creo que el variar seria 
tocar á disolución, y no digamos solo á la 
disolución del congreso y de la nación, 
también á la disolución de todas y cada 
una de las provincias en particular; porque 
hoy es menester confesar que la pros
peridad y felicidad de cada una de las 
provincias está ligada con la prosperi
dad y felicidad de la nación toda. Yo 
no sé si una suma delicadeza en el go
bierno de Buenos Aires le ha obligado á 
dar este paso. Puede ser acaso que las cspli- 
cacioncs que se le han pedido sobre un 
punto particular, hayan podido empeñarlo 
en descargarse de este cargo, que yo conozco 
que no debe serle en manera alguna grato; 
pero yo no puedo persuadirme que una 
cosa en sí tan sencilla, que ha servido para 
afianzar el crédito del gobierno, y buena 

lp.) 9 armonia/con el congreso: la estabilidad del 
órden público y dar ejemplo de la franqueza

y libertad con que marcha, no solo el con
greso, sino todos y cada uno de sus diputa
dos; no sé repito si esto ha contribuido á 
decidir al gobierno á dar este paso; pero no: 
sin duda no ha podido ser esto, porque esto 
no podía ser motivo. Motivos mas graves, 
sin duda los que se espresan en la nota: las 
dificultades que el mismo gobierno toca 
para desempeñar los intereses generales.
Pero esas mismas dificultades es necesario 
que lo decidan hoy, y sin duda lo decidirán 
á continuar con los sacrificios que ha empe
zado, porque en eso está la gloria en vencer 
esas dificultades, y un gobierno que ha sabido 
arrostrar por toda suerte de inconvenientes, 
de dificultades, de tropiezos para establecer 
en este pueblo la civilización, y los principios; 
que ha tenido que luchar tanto como ha 
luchado para conseguir la reunión del con
greso, hasta haber conseguido á esfuerzos 
de su ilustración, de sus trabajos, y del 
buen fruto con que ha sabido sembrar la 
doctrina y los principios en los pueblos 
el reconocimiento de las dos grandes na
ciones de uno, y otro mundo; un gobierno 
que ha arrostrado por todas estas dificul
tades, no podría menos de arrostrar hoy 
también todo cuanto se presenta para llenar 
un encargo que él solo puede llenar.

A mi me es de la mayor satisfacción ver 
que la comisión especial encargada de ecsami- 
nar la nota, se haya pronunciado unánime
mente por el proyecto que se ha ofrecido a la 
consideración del congreso, al que yo subs
cribo desde luego. .

Esta es mi opinión; creo que no necesitaba 
haberla expresado, para que el congreso la 
conociera; sin embargo he cumplido con 
mi deber llenando una promesa.

El señor Paso: cuanto me sentí afec
tado ayer noche al llegar de mi hacienda de 
campo, y oí hablar de la abdicación que el 
gobierno de Buenos Aires encargado del 
ejecutivo nacional provisoriamente hacia de 
este encargo, tanto me fue satisfactorio 
y de sensible placer la lectura que esta ma
ñana oí hacer de la acta de la discusión 
en la sesión pasada. Al oir los informes 
del gobernador de la provincia encargado 
del E. N, y los descargos que /  daba á (p-I io 
los reparos que parece se habían hecho 
á su conducta desde que es provisorio 
quedé completamente satisfecho y llenos 
todos mis deseos; porque yo, como miem
bro de la comisión militar habia subs
cripto al dictamen con que esta adhirió al
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proyecto de comunicación presentado por 
un señor diputado. Absolutamente no tenia, 
no digo desconfianza, rezelos, pero ni aun la 
menor desconfianza tampoco de todo lo que 
se pudiera desear de la conducta del P. E. 
Hablo con todo mi sentimiento, tanto que en 
mi estimación y mi juicio habría sido lo últi
mo sensible, que pudiera llegar el caso de re
levarlo del cargo que no creia que pudiera ha
llarse otro que pudiera desempeñar, estaba 
para decir, también y tan & satisfacción como 
él. Yo subscribí porque no habiendo visto 
poner en ejecución un paso que debía dar 
el P. E., temía que no se hubiera dado otro 
ulterior que es el que yo deseaba: la lec
tura de la acta en sus indicaciones en esta 
parte me ha aquietado, y estoy lleno de 
contento y pasados todos los disgustos que 
anoche me han agitado. Esto he dicho para 
dar en alguna parte una satisfacción pública 
al P. E., si acaso mi subscripción, como 
miembro de la comisión militar, ha podido 
en alguna parte servir ó glosarse en otro 
sentido que el que me animaba, que es en 
todo compatible con la estimación que 
hago de su persona y de su conducta.

Entrando ahora en el asunto de la presen
te discusión, y hablando con toda la fran
queza que se requiere, digo que la abdicación 
que hace el P. E. N. de este encargo, real
mente no es motivada en ninguno de los 
medios y razones que propone, que todas 
urgían igualmente al tiempo que se le con
firió, y que aceptó, y ha continuado de
sempeñando por la causa de necesidad que 
obligó á poner el gobierno general en la 
única autoridad que podía ejercer las fun
ciones de que ninguna otra podia encargarse: 
todo esto lo conoció entonces el señor gober
nador: lejos de que ninguna de estas se 
haya disminuido, se han agregado otras que 
hacen, que aunque todos los encargos se 
pusieran en otra persona, solo este del dia 
debiera quedar en él. De diferente modo 
pienso, que lo que hasta ahora han dicho 
los señores. Hablemos, pues, con franqueza, 
con toda verdad; hablemos como se dijo 

Ip -1 11 con toda llaneza. Se trata, señor, de po/ner 
en defensa la costa del Uruguay. Sabemos 
que las Provincias Unidas, y entre ellas 
particularmente la de Buenos Aires, tiene 
derechos que reclamar en la Banda Oriental, 
que hasta ahora no han csplicado porque 
esto ha sido puramente obra de particula
res; pero sabemos que las provincias se ven 
en la necesidad de hacer hoy preparativos

para la defensa, si acaso los portugueses 
hubieran de hacer algún dia una invasión 
en la provincia de Entre-Rios, y entonces 
se pondrían en obra los derechos de acción 
que las provincias tienen al recobro de la 
Banda Oriental. Esta obra y preparativos 
para poner en seguridad el territorio del 
pais, y en actitud de ejercer algún dia los 
derechos, si fuéremos provocados, sabemos, 
y es preciso confesarlo, que los costos los ha 
de hacer Buenos Ayres; que los golpes quien 
los ha de recibir en su continente es Buenos 
Aires; que las demas provincias solo los 
recibirán por una consecuencia remota. Vol
vamos otra vez la atención, y cada cual con
sidere, si relevásemos al gobierno de Buenos 
Aires del encargo de esta obra compren
diéndola en el relevo del encargo de todo el 
P. N. ¿podia ser indiferente ni la junta de 
Buenos Aires, ni el gobierno de su provin
cia, si vieran que no se tomaban todas 
las medidas convenientes á poner su pro
vincia en todo el punto de seguridad en 
que debe estar, cuando ella es la que está 
mas espucsta á los golpes? Pongase cada 
uno en lugar de los ciudadanos de Buenos 
Aires, de su junta provincial, y del gobier
no encargado y responsable de la seguridad 
de este territorio: Si ella tiene que hacer 
todos los gastos, si ella es la que todo lo 
tiene que perder ¿es posible que este go
bierno, que esta legislatura miren con indi
ferencia obrar con lo que son arbitrios pro
pios suyos, con lo que ha de salir de su bolsa 
é interesa infinitamente su suerte, y el suelo 
que pisa? ¿Si lo perdiéramos, iríamos a 
las Provincias á que ellas nos indemni
zasen? Para juzgar de esto no es nece
sario sino considerar el asunto en los intere
ses y derechos que afecta. Este derecho del 
suelo, de la seguridad territorial, de la pro
piedad solamente, es tal que, si la casa de 
mi vecino se quema, y por él no se atiende, 
y amenaza el incendio y ruina de la mia, 
yo voy y la echo abajo. Este es el derecho. 
¿Como puede ser que el gobernador y la 
junta de Buenos Aires, que todo/lo han de Ip  ) 12 
gastar, hayan de permitir que en el riesgo 
que nos está amenazando, otros arbitren 
y receten en su caja, en su fortuna, y en su 
suerte? Tal debe ser el sentido de todo hom
bre, ó yo he perdido el mió: asi me parece 
manifiesto, que cuando todos los negocios 
se revelasen del gobierno de Buenos Aires, 
este que nuevamente ocurre debería encar
gársele á él, y de otro modo, á cada paso
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nos complicaríamos; el gobierno con el otro 
gobierno, y todos unos con otros.

Concluyo con que se apruebe el artículo 
primero del proyecto de la comisión, y que 
al gobernador de Buenos Aires justamente 
se le diga que, satisfecho el congreso del 
zelo, actividad, diligencia, sagacidad, pru
dencia y sabiduría con que se ha conducido, 
continúe en el encargo del P. E. N.

El señor Gómez: señores: después de 
cuantos fundamentos se han deducido en 
favor del dictamen en la comisión, al que 
yo subscribo desde ahora, al menos en cuan
to á la substancia, difícilmente podría adu
cirse algo de nuevo. Las razones están ago
tadas, y ya no queda mas arbitrio que el 
de álguna mas explicación en lo que yo 
tenia preconcebido, y respecto de lo que 
he sido tan felizmente prevenido. Yo me 
detendré en primer lugar en observar el 
único fundamento en que estriba la no
ta del gobierno de Buenos Aires para 
exigir que se le releve del P. E. y se pro
ceda á la separación de estas dos autori
dades.

La comisión, sin duda, por la rapidez con 
que se ha espedido, no ha fijado perfecta
mente sobre ella la atención. El gobierno 
da por toda razón para su demanda, las 
dificultades que encuentra para expedirse 
en los negocios de la provincia que tiene á 
su cargo, tan grandes, tan importantes y 
tan dignos de atención, y expedirse igual
mente en los negocios generales del estado 
que le están encomendados, y particularmen
te en el de la defensa del pais. Yo pienso 
que el haberse alegado esta razón, mas es 
un medio de modestia de parte del gefe que 
hace la renuncia, que del convencimiento 
de que ello sea un motivo poderoso y deci
sivo. Un gefe esperto que esté asistido de 
ministros sabios y laboriosos, no solo podría 
gobernar una provincia, y los objetos que 
hoy tiene a su/ cargo, sino que puede gober
nar una vasta nación. Negocios, no digo, 
duplicados, centuplicados que los que hoy 
tiene bajo su atención el gobierno de Bue
nos Aires; sobre esto no hay necesidad de 
ejemplos: volvamos los ojos á las naciones, 
y allí los encontraremos. Con una consagra
ción digna, con luces, con trabajo, un go
bierno puede espedirse y puede espedirse 
con honor propio y satisfacción pública. 
Algunos otros principios entran en esta me
dida que también se han tenido en vista, y 
que justamente se ha dicho que es menester

que sean considerados por el congreso, en 
atención á los graves motivos que ecsigen 
la continuación en el mundo [szc: a] del gefe 
que preside el estado. Y á la verdad, señores, 
una innovación en el dia adolecería de sin
tomas que no serian honorables, y que de 
ningún modo serian útiles al estado de las 
provincias. Es fácil concebir la impresión 
que esta novedad causaría en las provincias 
interiores, habiendo sido, si no consiguiente, 
al menos inmediata á las sesiones que han 
precedido, y á los motivos que las han oca
sionado: pero esta impresión seria igual
mente fuerte y perjudicial respecto de las 
naciones extrangeras, particularmente res
pecto de las naciones que se han declarado 
nuestras amigas. La Gran Bretaña: el po- 
bierno [sfc: g] de S. M. B. ha hecho fijar la 
atención de los soberanos de Europa, y parti
cularmente del rey de España sobre la regula
ridad con que se ha gobernado este estado 
después de algún tiempo y, hoy mismo en sus 
actuales contestaciones con la corte de Es
paña sobre el reconocimiento que ha hecho 
de nuestra independencia, se ha valido de 
este fundamento tan honorable para nos
otros, para rebatir las injustas pretensiones 
de aquel monarca. Tersemos un crédito ad
quirido de regularidad> es preciso que esté 
acompañado de la estabilidad. Estabilidad 
en las instituciones, estabilidad en las auto
ridades; en las instituciones, para que ellas 
marchen según su carácter, y según su natu
raleza, sin que las contrarié ningún respeto 
humano, sino el del interes público; sobre 
todo el sistema representativo, las atribu
ciones del cuerpo deliberante, y del P. E. 
que marchen con aquella armonía y con 
aquella respetabilidad que reciprocamente 
se deben. De esto se ha dado un ejemplo 
admirable en estos dias. El congreso, in
quieto, no descon/fiado, no señores; inquie- Ip-I u  
to por los peligros que amenazan al pais, 
por todo lo que se sabe, y lo que se ha 
deducido en esta sala, de las miras de la 
corto del Brasil; por el interes que él tiene, 
y que debe tener todo ciudadano de las 
Provincias Unidas por la suerte de la Pro
vincia Oriental, y* mas de las provincias con
finantes; por la prerrogativa que ademas 
conserva de declarar la guerra, cuando lo 
considere necesario y de estar, por consi- 
guier '"•''visto de todos los antecedentes 
á este objeto, creyó necesario ciertos cono
cimientos que cesigió del gobierno: puso en 
ejercicio sus atribuciones. El gobierno las
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ha reconocido, pues que no las ha contra
riado. El ha desempeñado á este respecto 
sus deberes, y ha cubierto su responsabilidad; 
pero con una conducta ejemplar, y con una 
conducta práctica muy útil, señores, muy 
útil, porque es una materia sobre que se 
han promovido cuestiones antes de ahora, y 
cuyos principios han desconocido varios ge
nios poco versados en la materia. El ministro 
se presenta; dice al congreso: hasta aquí 
puedo manifestar á los señores representan
tes los negocios que están pendientes: aque
llos cuya naturaleza no es ostensible, res
pecto de los cuales la revelación pudiera ser 
funesta, quedan en secreto. La sala se con
viene y lo otorga. Solo contesta sobre los 
hechos y circunstancias, respecto de las cua
les no hay la menor dificultad en hacer ma
nifestación. Sobre esto hace el congreso sus 
observaciones, observaciones fundadas en el 
derecho que tiene, y en la utilidad publica 
del pais. ¿Y á qué han sido dirigidas? Sola
mente á manifestar sus deseos, de que se 
desplegue toda la actividad posible, de que 
se hagan esfuerzos estraordinarios de parte 
del departamento de la guerra para poner 
en seguridad al pais, y llegar de este modo al 
cumplimiento de la ley; porque es menester 
observar que, si todos los peligros de la 
guerra han de afectar inmediatamente á 
Buenos Aires, si todos los desembolsos y 
sacrificios, como acaba de decirse, han de 
resultar inmediatamente de él, esta es una 
razón poderosa para que este pais tenga 
un doble interes en ser satisfecho completa
mente en las medidas que se adopten para 
su seguridad y para la seguridad de ese 
territorio, sin el que la suya no tiene firmeza.

Ip I 15 El congreso, sin em/bargo que á él toca 
velar sobre los intereses generales, sin em
bargo que esta es causa nacional, como se 
ha dicho muy bien por el señor ministro de 
gobierno, descendió particularmente á con
siderar la situación de la provincia de Bue
nos Aires como incluida en los intereses 
nacionales, en las obligaciones, y en los dere
chos del pais. ¡Ojalá que hubiera podido oir 
que había ya quinientos hombres disponibles 
para guardar la linea del Uruguay sin que 
hicieran falta en las fronteras de los bar
baros! Supongo que en la fuerza de quinien
tos hombres debe entrar una fuerza de caba
llería, cuya arma es necesaria absolutamente 
en aquel territorio, y seria de temerse que 
haya de echarse mano de la que guarnece 
la frontera. Ha deseado, pues, el congreso

y ha debido desear y exigir que se doblen 
los esfuerzos á este respecto, y mientras se 
negocia con las provincias del interior, res
pecto de la de Buenos Aires se apuren las 
medidas de un modo que comienze á refor
zarse la linea del Uruguay, nuestra campaña 
quede cublcrta[stc: i] perfectamente, y la tran
quilidad interior asegurada. De este modo ha 
puesto en practica el congreso sus atribu
ciones sin dejar de convenir con el señor 
diputado en todos los demas motivos de 
crédito y estimación que corresponden al go
bierno. El congreso no ha podido menos de 
espresar sus deseos de que a la par se mues
tre el estado de los negocios militares, y en 
fin, señores, cuando el congreso, ó sea los 
individuos de este cuerpo han indicado, pe
dido, deseado que el gobierno adopte los 
medios mas eficaces, aunque sean cstra- 
ordinarios, á este objeto, lo ha hecho con
tando todavía con la confianza que justa
mente se merece el gefe. ¿Puede darse una 
cosa mas satisfactoria para nuestro estado, 
mas conforme á nuestras instituciones, y mas 
conducente para asegurar y radicar mas la 
tranquilidad pública? Pues, he ahi, señores, 
que con respecto al congreso y á las insti
tuciones se ha marchado de un modo hono
rable y consiguiente. Con respecto á las 
autoridades, el gobierno, como he hecho ya 
referencia, se esplica poniendo en ejercicio 
sus atribuciones, satisfaciendo al congreso 
hasta el punto que puede, y concentrándose 
dentro de los limites de su autoridad. El 
congreso los respeta, el publico los acepta, 
y se adquiere y le dá, como dije/antcs, esta ip.) ie 
nueva lección practica. ¿Después de esta 
marcha, qué corresponde? Que sea desaten
dida una renuncia dirigida por el gefe de la 
provincia, á mi juicio, señores, mas por 
delicadeza que por la razón que comprende.
Es imposible que pueda concebirse otra cosa; 
nada ha debido inquietarle; nada ha debido 
menguar su crédito individual; está en toda 
la posibilidad de espedirse., y de corresponder 
á los deseos del congreso, y del público; su 
respetabilidad ha recibido nueva garantía, 
porque cuando la hay para el orden publico, 
la hay para las autoridades. ¿Qué resta que 
hacer? Que el congreso, con la dignidad 
que corresponde, no aceptando la renuncia 
que se le dirije, acabe de dar la ultima 
prueba de que él sabe consiliar la modera
ción y la justicia, con la firmeza: que sabe 
unir el ejercicio de sus derechos con el res
peto de los derechos de la autoridad suprema
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ejecutiva y por último que él sabe hacer 
honor.

El congreso por consiguiente debe mani
festar, que lejos de haber un motivo que 
haya podido convencerlo de la necesidad 
de esta renuncia, él ha creído que seria en 
mil respetos perjudicial, y que se persuada 
que no puede negar la continuación de su 
confianza á aquel gefe á quien por su voto 
llamó á la primera magistratura del estado: 
sobre estos principios, bajo este punto de 
vista, yo subscribo al dictamen de la comi
sión.

El señor Vélez: las circunstancias par
ticulares de haber sido uno de los diputados 
que se opusieron al artículo 7 de la ley de 
23 de enero, me pone en el deber de espresar 
con palabras mi opinión. Yo me opuse en 
aquella discusión á que se le .encargase al 
gobierno de Buenos Aires el ejecutivo na
cional, pero obrando por los mismos princi
pios que en aquella ocasión me determina
ron, debo estar por que el mismo gobierno 
siga con el mismo encargo. Me csplicaré, 
y pido se me permita una corta digresión 
para salvar el compromiso personal en que 
parece quedar los diputados que nos opusi
mos entonces á ello y que votamos ahora 
por la adopción de este proyecto.

Yo me opuse al artículo 7 de aquella ley, 
tal como la presentaba la comisión; pero al 

Ip-1 17 mismo tiempo me hice cargo de las ra/zones 
que habia para encomendar al gobierno de 
Buenos Aires las relaciones esteriores, y se
gún mi opinión redacté el articulo dándole 
esa facultad, porque en aquel entonces las 
relaciones esteriores eran el asunto mas inte
resante que se presentaba á. la vista de 
todos. Un ministro plenipotenciario de la 
Gran Bretaña residía en nuestro pais; se 
sabia que estábamos próximos á ser recono
cidos por aquella nación, y que de consi
guiente se nbs iba á dar una existencia civil, 
de la que carecíamos en Europa. Por esto 
es que fue mi opinión que se le encargase 
el entender en las relaciones esteriores, pues 
como he dicho, era un asunto importantísimo 
en aquella época. Pero, señor, ¿cuales son los 
negocios que ahora importan mas al estado, 
y de los cuales pende la existencia de él? 
Yo creo que de todos los que están á la con
sideración del gobierno, casi no hay uno 
del cual no penda un gran bien o un gran 
mal al pais, ó la existencia toda del. Por 
las relaciones esteriores tenemos un minis
tro plenipotenciario en Inglaterra ¡agente en

Francia; una legación en el Perú. Por la 
guerra nos vemos amenazados de un poder 
enemigo de todo hombre libre. El congreso 
necesita dar leyes para la defensa del terri
torio, y estas leyes necesitan una pronta 
ejecución; y si, pues, entonces yo me resolví 
á que se encargase al gobierno de Buenos 
Aires las relaciones esteriores por la urgen
cia que habia de ella, no es estraño ahora 
que yo vote porque continúe el P. E. N. 
por la misma razón que hay ahora de 
urgencia en todos los negocios.

El señor Castro: cuidaré de no repetir, 
y tal vez confundir, lo que tan demostrati
vamente se ha espucsto por los señores que 
me han precedido en la palabra. Yo sola
mente la pido para añadir una razón, en mi 
opinión, muy poderosa, y ratificar mas el 
concepto de la sala, y del público en este 
negocio. Es cabalmente la que apunté esta 
mañana muy de paso, evando tuve el honor 
de insinuar á la sala que este asunto era de 
gravedad, porque de él dependía tal vez 
la suerte y el honor del país. En cuanto a 
la suerte del pais, los señores que han habla
do antes han dicho cuanto era de desear.
En cuanto al honor del pais, diré que á él 
corresponde no admitir en manera alguna 
la renuncia del gobierno encargado/del E. Ip I xs 
N. y trasladarle á otras manos. Hubo 
tiempo cuando nuestros negocios iban en 
desgreño, en que cada peligro nos obli
gaba á mudar un gobierno, y cada gefe 
de un partido nos vendia la paz y el 
sosiego á costa de nuestras autoridades pu
blicas. Cuan degradante era esta manera 
de proceder aun respecto de nuestro cré
dito esterior, ya lo puede concebir cada 
uno de los ciudadanos que han presenciado 
esas desgracias; y ahora, que tenemos 
un motivo mas poderoso, ¡cuan degradante 
seria esta conducta en nuestras circuns
tancias! Las naciones, lo mismo, ó con 
mas razón, que los particulares, tienen su 
orgullo nacional, del cual pende el honor 
nacional. Una escuadra sobre las aguas del 
Rio de la Plata: un vice almirante, en tono 
amenazador y con todas las apariencias hos
tiles.... con cuanta satisfacción celebrarían 
una mudanza en estas circunstancias, y tal 
vez tendrían la lisonja ó vanidad de atri
buirla al miedo del peligro. Este es el mo
tivo, á mi juicio, mas poderoso para no hacer 
mudanza alguna. En cuanto al honor nacio
nal que debemos sostener, verdad es, qüe 
pudiera el Gobierno encargado del E. N.
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haberse afectado demasiado de la discusión 
pasada, pero yo repito ahora lo que dije 
entonces, y creo que la mayoría de la 
sala está en la misma opinión. La nota de 
comunicación fue apoyada y fue sancionada, 
principalmente para que, esponiendo el po
der ejecutivo los inconvenientes con que tal 
vez había tropasado [síc; e], el congreso viera 
si estaba en disposición de allanarlos y suplie
se tal vez con su autoridad y con su represen
tación, aquello á donde no llegase la auto
ridad del ejecutivo, y no mas. Mi animo 
nunca ha sido, ni será, el llamarle á residen
cia antes de que hubiera contestado, y antes 
de haberle encontrado cargos de responsa
bilidad; y esto es lo que contiene la nota 
cabalmente.

En este estado, habiéndose dado el asunto 
para [st'c: por] suficientemente discutido, se 
puso á votación ¿si se áprueba ó el pro
yecto en general de la comisión? y resulto 
aprobado por unanimidad.

O bservaciones sobre el proyecto  en  particu
lar , Y RESOLUCION QUE MOTIVAN.

En seguida se repitió su lectura, conforme 
al reglamento, para considerarlo en detall, 
y tomó la palabra

El señor Agüero, y dijo: he apoyado en 
general el proyecto; sin embargo, en cuanto 
á la forma, no me parece que es la mejor, 
porque no creo que esta es materia para 
que el congreso expida un decreto. Me pa
rece que será mas honoroso al mismo go
bierno que hace la renuncia, y no se le 
admite, se le conteste con una nota circuns
pecta en que pueden abrazarse los artículos 
primero y segundo, aunque, con respecto al 
segundo, en otros términos, pues no debe de
cirse que el congreso se ocupará por las ra
zones que dá /  el gobierno en su nota, sino por 
otras de superior orden que deben deci
dir al congreso á ocuparse de ello: tampoco 
debe decirse que se ocupará desde luego, sino 
que el congreso se ha ocupado ya, y se está 
ocupando, porque él desde luego está mar
chando en ese sentido, y desde hoy en ade
lante se ocupará muy especialmente de reu
nir todos los medios que son indispensables 
para adoptar esta medida.

Por consiguiente, mi opinión es que los 
dos artículos primero y segundo deben re
fundirse en una nota circunspecta, y que lo 
que se comprende en el segundo artículo se

refunda bajo los principios que he espuesto.
De este modo, yo creo que saldremos breve 
de este paso. Si los señores de la comisión 
no encuentran embarazo en ello, puede vol
ver el negocio á la comisión, para que lo 
estienda bajo de estos principios.

El señor Gómez: yo apoyo el que la 
contestación se dé por una nota, y que. se 
suprima en ella la clausula desde luego: si 
se quiere puede subrogarse la de á la mayor 
posible brevedad: pues ello es contrario á lo 
mismo que ha manifestado el miembro in
formante particularmente por estado de las 
provincias del Perú, que esto no podría ser 
tan próximo.

El señor Gorriti: cuando la comisión 
se decidió por la sanción de los artículos 
que se han presentado en el proyecto, fue 
en el concepto de que la nota introducida 
por el gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, importa una solicitud al congreso: 
tomándola en consideración debía resolver 
sobre ello, y la resolución creyó la comisión 
que debía ser con arreglo al reglamento y á 
la práctica que se acostumbra en la sala; 
por un decreto, y este decreto comunicado 
con una nota particular, que era la que 
correspondía al honor de la persona á quien 
se dirijia; pero si el congreso tiene por 
conveniente variar esa práctica, al menos 
por mi parte, no haré oposición.

El señor Castro: no es fácil señalar la 
distinción entre decreto y comunicación en 
este negocio, porque al fin todo lo que sea 
definir y resolver algo en el congreso, es 
propio de decreto, porque las notas de comu
nicación tienen otro objeto. Aqui realmente 
el congreso define y resuelve sobre una soli
citud, sobre una petición, y no sé porque 
no sea propio un decreto, ó porque sea menos 
decoroso que una comunicación. Sin embar
go, yo no me detengo en esas menudencias, 
y no haré, por mi parte, oposición á que 
todo lo que contiene substancialmcntc el 
decreto, sea sostituido substancialmente en 
una comunicación.

A la espresion desde luego, tal vez yo no 
le daré su verdadero valor, pero ella importa 
á la mayor brevedad, no en el momento.

El señor Gómez: la practica de la sala 
generalmente en resoluciones que se dirigían 
al gobierno, sobre todo en contestaciones, 
ha/sido la de hacerlo por notas, y en esto [P.i 20 
está apoyado en el mismo reglamento; por
que es precisamente para esos casos, que 
se adopta la minuta de comunicación que
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establece. Sin duda que esto debe conside
rarse como una simple gestión. Las gestiones 
de la suprer.a autoridad, sobre todo las que 
envuelven motivos de grande interes, no 
pueden, á mi juicio, considerarse como sim
ples peticiones; y de consiguiente, es mas 
decoroso el resolverlas de un modo menos 
común que aquel con que se resuelven las 
simples gestiones. Esto, á la verdad, en la 
materia de que se trata, es de absoluta 
necesidad; y á mi modo de ver, creo que, 
subrogando á la espresion desde luego la de 
á la posible brevedad, se habrá contestado 
de un modo conciliatorio los respetos de 
ambas autoridades. Por lo demás, sabe el 
señor diputado que ha hecho la observación, 
cuanta delicadeza es necesaria en materia 
de leyes donde las palabras valen tanto. 
Dice el señor diputado, que en su opinión 
el desde luego importa tanto como d la mayor 
brevedad; pero yo no he dicho esto, he dicho 
á la posible brevedad, y asi que realmente 
venida la razón del estado de las provincias 
del Perú, no se podrán hacer á la mayor 
brevedad es decir con toda la brevedad 
que sea posible.

El señor Gastro [szc: C]: yo no sé que haya 
mayor brevedad que la posible; porque lo 
imposible no es mayor. Entre lo posible 
hay mayor, menor y mas grados todavía; 
pero en lo mayor no hay mas grados que lo 
macsimo; luego no es lo mismo á la mayor, 
que ¿ la posible brevedad.

El señor Agüero: me parece que la ob
servación que he hecho es bastante ajustada, 
y aun esto de que se trata puede evitarse. 
Yo creo que el congreso no debe decir que 
se ocupará, sino que teniendo en vista los 
inconvenientes que trae la acumulación de 
estos dos poderes, él continuará ocupándose. 
Lo demas es decir que el congreso no ha 
pensado hasta ahora en ello.

Concluido este debate, y dado el punto por 
suficientemente discutido se puso á resolu
ción la proposición siguiente. ¿Si se ha de 
volver á la comisión para que redacte el 
proyecto de contestación según las indica
ciones que se han hecho, ó no? Resultó la 
afirmativa por 16 votos contra cuatro, ha
biéndose retirado antes de la sala el señor 
Frias por indisposición.

No habiendo mas asunto que consi
derar, se levantó la sesión á las nueve y 
tres cuartos de la noche, reservándose el 
señor presidente el citar á sesión, luego 
que las comisiones hubiesen despachado

alguno de los asuntos pendientes, y se re
tiraron los señores. 1

/Sesión 50 del 16 de julio de 1825.2 (p . u

Abierta la sesión, lcida y aprobada la acta 
de la anterior, se dió cuenta de varias notas 
recibidas del gobierno encargado del poder 
ejecutivo nacional por el orden siguiente:

Una fecha 13 del corriente con la que 
remitía copia autorizada de la contestación 
del vico almirante del Brasil, á la última 
nota que so le dirijió por el ministro de 
relaciones esteriores con fecha 8 del mismo. 
Verificada la lectura de la copia, el señor 
presidente espuso que habiéndose de leer 
el dictamen de la comisión militar sobre las 
comunicaciones entre el gobierno y el gefe 
de la escuadra brasilera, á las que pertene
cía esta, parecía escusado darle destino, y 
sí solo deberse tener presente al considerar 
el referido dictamen.

Otra fecha 14 del corriente en la que acu
saba el recibo de los presupuestos de gastos 
para el servicio de la sala y secretaría del 
congreso, la que se mandó archivar junto 
con otra de igual fecha, en que avisaba el 
mismo gobierno quedar enterado del nom
bramiento de don Balthazar Sánchez para 
oficial de sala, en lugar de don Juan Escovar 
por renuncia de éste. Se leyó también otra 
comunicación del mismo dia 14 en que avi
saba el gobierno ejecutivo haber nombrado 
para desempeñar el ministerio de guerra y 
marina, por renuncia del señor general don 
Francisco de la Cruz, al de igual clase don 
Marcos Balcarce, y se ordenó se ácusase 
recibo.

Se leyeron en seguida los dictámenes si
guientes:

1. De la comisión especial encargada de 
presentar una contestación á la nota en que 
el gobierno de Buenos Aires solicita ser

1 El pie de imprenta corresponde fia variante n.® 2, de la 
Minina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 902 y 903, 
del t. I de cata obra. (N. del E .)

9 Aquí comienza el n.® 50 del Diario de sesiones. cuya cabe
cera corresponde a In tercera variante que. facsímile, repro
chaos entre las pp. 934 y 935, Minina XIX, del t. I de esta 
obra. Presidió la reunión el diputado I.apridn, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente: 
«Scfiorcs: Presid.'® Laprida, Castro, Gomes, Paso, Agüero, 
Zavaleta, Funes, Dulncs, Ucdoya, Gorriti, Castellanos, Frías, 
Mena, Zcgada, Mancilla, Pinto, Delgado, Villanueva, Veles. 
Vcrn. — Con aviso: Acebedo. Amcnabar. Arroyo. — Sin aviso: 
Andrade. — Licenciados: Mercdia, Carriegos, Acosta, Vázquez.» (N. del E .)

T omo II
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relevado del poder ejecutivo nacional, que 
proponía el siguiente

PROYECTO DE COMUNICACION.

El congreso general constituyente, ins
truido de la comunicación del cxmo. go
bierno de la provincia de Buenos Aires de 
11 del corriente mes, en que solicita ser 
relevado del poder ejecutivo nacional, que 
por el articulo 7. de la ley de 23 de enero 
del presente año le encargó provisoriamente, 
la ha considerado con la circunspección 
que demandaba la gravedad é importancia 
de la materia, y después de haber medi
tado todas las circunstancias en que se 
halla actualmente la nación, bien satisfecho 
por otra parte del zelo, actividad y honor 
con que su S. E. ha desempeñado esta 
alta confianza, ha resuelto por uniformidad 
de sufragios no admitir por ahora la dimi
sión que de ella hace. Al transmitir el con
greso al gobierno encargado del poder eje
cutivo nacional por conducto del que subs
cribe esta resolución, le anuncia que los 
intereses sagrados de la patria se la prescri
ben, y que ella le exige este sacrificio, que 
no puede rehusar sin deservirla, mientras el 
congreso continua trabajando por vencer 
los inconvenientes que se han opuesto á sus 
justos deseos de establecer cuanto antes el 
supremo poder ejecutivo nacional con la 
conveniente separación de los gobiernos pro
vinciales.

El presidente saluda al cxmo. gobierno 
(p 13 de Buenos Aires encar/gado del ejecutivo 

nacional con la debida consideración. —Sala 
de sesiones del congreso general en Buenos 
Aires á 16 de julio de 1825. — Funes. — Go- 
rriíi. — Castro. — Delgado. — Bulnes.

2. De la comisión militar encargada de 
contestar la nota del gobierno fecha 7 del 
corriente en que avisó haber sido autorizado 
por la honorable junta de* esta provincia 
para invertir de sus fondos hasta la cantidad 
de 500000 pesos en cumplimiento de la ley 
de 11 de mayo que proponía para el efecto 
el siguiente.

PROYECTO DE COMUNICACION.

La pronta deferencia y generosidad con 
que la honorable sala dé representantes de 
esta provincia se presta obsecuente á faci- 

- litar medios, al cumplimiento de los objetos 
de la ley del congreso de 11 de mayo último,

en la cantidad por ahora de 500000 pesos 
que dispone se anticipen de sus rentas por 
ley espedida en 27 de junio próximo pasado, 
transcripta en la copia adjunta á la nota 
del señor gobernador encargado del poder 
ejecutivo nacional fecha 7 del corriente, 
ha sido singularmente aceptable al congre
so, en cuya estimación pesa, sobre el valor 
de las demas calidades que la acompañan, 
el del gran interes que toma esta provincia 
en afianzar la seguridad é integridad del 
territorio del estado de la unión, y en for
mar el poder nacional en la actitud respe
table con que desde su naciente, se decore 
y sostenga. El poderoso estimulo de este 
digno ejemplo excitará el zelo de las demas 
provincias á concurrir con la clase de auxilios 
que se les demanda, y rivalizando todas á 
competencia en el común empeño, aparecerá 
el estado en situación capaz de imponer al 
que fuere osado á insultar su dignidad y 
respetos.

Al presidente que subscribe le es satisfac
torio comunicar los sentimientos de la sala 
al exmo. gobierno encargado del poder 
ejecutivo de la nación, para que por dispo
sición de la misma la transmita á la hono
rable sala de representantes de esta pro
vincia Buenos Aires julio 16 de 1825. — 
Mancilla. — Bulnes. — Paso. — Villanueva.
— Exmo. gobierno, &a.

3. Otro de la misma comisión como encar
gada de ecsaminar las /comunicaciones habi- Ip ) * 
das entre el ministro de relaciones esterto
res á nombre del gobierno general y el vice
almirante gefe de la escuadra Brasilera que 
proponía el siguiente.

PROYECTO DE COMUNICACION.

El congreso se ha ocupado de las comu
nicaciones que en copia autorizada le trans
mite el ejecutivo nacional, y que han tenido 
lugar con motivo de las csplicacioncs que 
á nombre de su gobierno ha pedido el co
mandante de la escuadra brasilera al de 
estas provincias. Al considerarlas el con
greso ha observado con satisfacción el tino 
y delicadeza con que el ejecutivo nacional 
se ha espedido en este negocio, y espera 
por lo mismo que en las ultcrioridades que 
ofresca, salve del modo mas honorable la 
dionidad (sic: g] del estado que preside.

Lo que de órden del congreso general se 
comunica al ejecutivo nacional para su inte
ligencia en contestación. — Sala del con-
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greso, en Buenos Aires, &a. — Mancilla. 
— Bulnes. — Paso. — Villanueva. — Al 
exmo. gobierno de esta provincia encarga
do del poder ejecutivo nacional.

N ota de remisión  del gobierno y comunicacio
nes ENTRE ÉL, Y EL VICE-ALMIRANTE BRASILERO.

Buenos Aires 12 de julio de 1825. El go
bierno encargado del poder ejecutivo na
cional tiene el honor de pasar al conocimien
to del congreso general constituyente copia 
autorizada de las comunicaciones oficiales 
que ha dirijido al ministerio de relaciones 
esteriores, el vice-almirantc de la armada 
brasilera comandante en gefe de las fuerzas 
navales estacionadas en el Rio de la Plata, 
y de las contestaciones que se han dado por 
dicho ministerio. El gobierno ha esperado 
se conteste por parte del vicc-almirante el 
recibo de la última nota que se le dirijio, 
mas no habiéndolo verificado hasta el dia, el 
gobierno cree de su deber transmitir este 
negocio al conocimiento de los honorables 
representantes de la nación. El gobierno 

Ip I 5 /encargado del poder ejecutivo nacional sa
luda respetuosamente á los honorables repre
sentantes de la nación. — Juan Gregorio de 
las Heras. — Manuel José Garda. — Al con
greso general.

N umero peiméro [51c: r].

Exmo. Señor. Habiendo llegado á su ma
gostad el emperador y defensor perpetuo del 
Brasil la desagradable noticia de haberse 
últimamente manifestado una insurrección 
en la provincia cisplatina, movida por mu
chos súbditos del gobierno de Buenos Aires, 
que seduciendo los pueblos desprevenidos, 
y reuniéndose al pérfido y rebelde Fructuo
so Ribero [s¿c: a] han empezado hostilidades 
contra el imperio del Brasil, y constando al 
mismo augusto señor que todo concurre á ha
cer recaer sobre el gobierno de Buenos Aires 
los mas vehementes indicios de apoyar aque
lla sublevación, no solo por haberse dado 
de alli el impulso á las hostilidades insinuán
dose públicamente la insurrección, abrién
dose subscripciones en su favor, y predispo
niéndose la Banda Oriental ú la llamada unión 
de las provincias del Rio de la plata [ste: P], 
como por haberse usado de los papeles ofi
ciales y periódicos del gobierno de Buenos 
Aires para llamar el odio general contra la 
incorporación de la provincia cisplatina al

imperio del Brasil, usándose de las mas deni
grantes y ofensivas espresiones contra S.
M. I., sino también porque tiene noticias 
de que de Buenos Aires se suministra dinero 
á los facciosos, ademas de las insinuaciones 
hechas al Entre-Rios para socorrerlos; no 
siendo posible destruir la notoriedad de se
mejantes hechos, antes al contrario teniendo 
que agregarles los últimamente vistos de 
salir del puerto de Buenos Aires cinco lan- 
chones y una balandra cargados de gente 
con dirección á la Colonia, llevando el fin, 
tal vez de sorprender alguna de las embar
caciones imperiales estacionadas allí, acon
tecimientos á que debe reunirse el mas agra
vante de todos y el mas escandaloso, cual 
os el apresamiento y robo del diate portu
gués pensamiento feliz, ya fondeado en el 
puerto de Buenos Aires junto al registro, 
resolvió el mismo augusto señor mandar 
inmediatamente fuerzas de mar y tierra 
para repeler la fuerza con la fuerza don
de fuese necesario, y afianzar á los fieles 
/cisplatinos el goze de sus derechos políticos, Ip I • 
como ciudadanos del imperio del Brasil, ú 
quien legal y espontáneamente se ligaron, 
hasta jurar su constitución fundamental, y 
acabar de clejir sus diputados á la asamblea 
de la nación. Mas no pudiendo S. M. el 
emperador persuadirse todavía de que el 
gobierno de Buenos Aires, á quien el del 
Brasil ha dado constantemente todas las 
pruebas de relaciones de amistad, se preste 
á protejer medidas revolucionarias, impro
pias de gobiernos civilizados, y á fomentar 
hostilidades sin una abierta y franca decla
ración de guerra, no se delivera á hechar 
mano de los medios hostiles permitidos por 
el decreto de gentes, y que tiene a su dispo
sición, sin exijir antes las csplicaciones con
venientes sobre hechos tan agravantes. Por 
tanto, el abajo firmado vice-almirante de la 
armada imperial y comandante de las fuer
zas navales surtas en Montevideo, recibió 
órden de S. M. el emperador su augusto 
soberano, para pedir á este gobierno las 
esplicacioncs do aquellos hechos, esperando 
firmemente que este gobierno haga retirar 
de la provincia cisplatina sus súbditos en
vueltos en la revolución manifestada alli; 
por ser esta la única medida que puede 
probar ecsactamcnte, que ellos no tienen ni 
esperan protección del gobierno de Buenos 
Aires, usando al mismo tiempo el gobierno 
de toda su influencia con las provincias de 
Entre-Rios y Santa Fé para que no presten
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auxilios á los revolucionarios; siendo de pre
sumir que ellas no los prestarán sin conni
vencia ó aprobación del gobierno de Buenos 
Aires; quedando ademas el de S. M. I. en 
la esperanza de que esta requisición tan 
justa como generosa, será prontamente sa
tisfecha, á. fin de dar un testimonio de la 
ingenuidad de su comportacion, y convencer 
al gobierno imperial de que sus sospechas 
no son bien fundadas, como lo desea para 
ventaja recíproca. El que subscribe parti
cipándolo al señor ministro de relaciones 
esteriores del gobierno de Buenos Aires, á 
quien tiene el honor de dirijirsc, para que 
lo eleve al conosimiento de su gobierno, 
le suplica el obsequio de una contestación ca
tegórica, y aprovecha esta oportunidad para 
ofrecerle las protestas de su distinguida con
sideración. A bordo de la corbeta Liberal 
surta en frente de Buenos Aires á 5 de julio 

Ip ] 7 de 1825. — Ilustrisimo y exmo. /señor don 
Manuel José García, ministro de relaciones 
del gobierno de Buenos Aires. — Rodrigo 
José Ferreira de Lobo.— Es copia: Domingo 
Olivera.

N umero segundo .

Buenos Aires 6 de julio de 1825. El que 
subscribe ministro secretario de estado en 
el departamento de relaciones esteriores 
del ejecutivo nacional de la república de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha 
recibido la nota que con fecha de ayer se 
sirvió dirijirle el exmo. señor vice-almirante 
de la armada imperial brasilera, y coman
dante de las fuerzas navales surtas en Mon
tevideo, y tiene el honor de participarle que 
está dispuesto á contestar sobre los objetos 
que en ella se indican, tan luego como le 
conste que el señor vice almirante se halla 
debida y suficientemente autorizado con to
das las formalidades establecidas por el de
recho internacional. El que subscribe apro
vecha esta oportunidad para saludar al señor 
vice almirante con su consideración distin
guida. — Manuel José Garda. — Exmo. 
señor vice-almirante de la armada Brasilera 
y comandante en gefe de las fuerzas impe
riales surtas en Montevideo. — Es copia. — 
Domingo Olivera, oficial mayor.

N umero tercero .

A bordo de la corbeta Liberal surta en 
frente de Buenos Aires 7 de julio de 1825.

El abajo firmado vice-almirante de la armada 
imperial y comandante en gefe de las fuerzas 
navales estacionadas en [el] Rio de la Plata, 
tiene el honor de decir al exmo. señor mi
nistro de relaciones esteriores y gobierno de 
Buenos Aires que recibió la nota que S. E. se 
digno dirijirle en contestación á la primera 
comunicación datada el 5 del corriente en 
la cual pedia, á nombre de S. M. I. las 
csplicacioncs que alli se refieren; y por órden 
del mismo augusto señor eran hechas las 
reclamaciones contenidas en ella.

/Desea el exmo. señor ministro que le [p.] 8 
conste hallarse el abajo firmado debida y 
suficientemente caralerizado para esta misión 
con todas las formalidades establecidas por el 
derecho internacional. A esto responde á S. E. 
que asi ordenó S. M. I. que lo practicase, 
y en la manera y forma que le previenen 
las instrucciones que recibió de su gobierno, 
es que formaliza esa misma nota referida.

Nada mas tiene que responder sobre este 
objeto el que subscribe, agradeciendo al mis
mo tiempo y retribuyendo al exmo. señor 
ministro la salutación con que le honrró.— 
Ilustrisimo y exmo. señor don Manuel José 
García ministro secretario de estado de las 
relaciones esteriores del gobierno de Bue
nos Aires. — Rodrigo José Ferreira de Lobo.
— Es copia. — Domingo Olivera.

Numero cuarto.

Buenos Aires julio 8 de 1825. El que 
subscribe, habiendo informado á su gobier
no de que, según lo espuesto por el señor 
vice-almirante de la armada brasilera en su 
comunicación de ayer, no se halla havilitado 
en la forma reconocida entre las naciones 
para tratar sobre los objetos que indicó en 
su primera nota del 5 del corriente, ha sido 
autorizado para manifestar á dicho señor 
que en su consecuencia ninguna comunica
ción diplómatica puede tener lugar. Pero 
al hacer esta declaración, está facultado 
para informar al señor vice-almirante, que 
aunque no es la práctica de las Provincias 
Unidas el entrar en esplicaciones diplomá
ticas con un gefe militar, que ademas de no 
hallarse caracterizado en forma para ello, 
se presenta mandando una fuerza armada 
y en actitud verdaderamente hostil, con
viene ahora á la dignidad del gobierno de 
las Provincias Unidas el que los demas del 
mundo no tengan motivo de pensar, que 
el rehúsa de modo alguno desmentir en toda
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ocasión la imputación que se le hace de ha
ber promovido la sublevación actual de los 
pueblos de la Banda Oriental del Rio de la 
Plata, y por ello el que subscribe esta auto
rizado para negar solemnemente tal hecho. 
El señor vice-almirantc no puede negar por 
mucho tiempo el hecho notorio á todo este 

Ip-1 o pais, de que la actual insurrcc/cion ha sido 
obra esclusiva de sus habitantes, sin ayuda 
ni conocimiento el menor del gobierno de 
las Provincias Unidas, y que cualesquiera 
socorros que hayan obtenido de Buenos Ai
res son comprados con el dinero y crédito 
de particulares, en los almacenes de esta 
ciudad que están abiertos á todos sin ex
cluir á los enemigos naturales. Con, respecto 
á los botes armados salidos de este puerto, 
el decreto de 9 de junio último, que tam
bién debe haber llegado á noticias del señor 
vice-almirantc, y las medidas tomadas para 
recuperar el díate pensamiento Feliz, sir- 
ben de respuesta sobrada, y muestran los me
dios dignos de que este gobierno ha usado 
para asegurarse en adelante contra la re
petición de atentados semejantes. Por lo 
que hace á los súbditos de estas provincias 
empleados según se dice en la Banda Orien
tal, el gobierno lo ignora, y carece ademas 
de autoridad sobre ellos, porque los ciuda
danos de las Provincias. Unidas son libres 
para ir donde les paresca; y aun cuando 
fuese compatible con las instituciones libe
rales de esta república, la intervención del 
gobierno en los actos y deliberaciones pura
mente privadas de los ciudadanos, el no 
podría forzarlos á volver de un territorio 
3obrc el cual no ejerce poder alguno. Final
mente, y para marcar con esta ocasión im
portante de un modo mas positivo todavia, 
el verdadero carácter del gobierno de las 
Provincias Unidas no duda el que subscribe, 
de hacer saber al señor vice-almirantc que 
no pudiendo ser una materia indiferente 
para el gobierno de las Provincias Unidas el 
actual estado de la Banda Oriental, el cual 
afecta demasiado la tranquilidad de las 
demas provincias de la república, y siendo 
por ella cada vez mas urjente el establecer 
definitivamente las futuras relaciones de esta 
república con la corte del Brasil, había deter
minado el gobierno nacional desde su insta
lación, el enviar con tales objetos una misión 
especial al Rio Janeiro; medida que ace
lerará ahora con los graves motivos que 
prestan los últimos acontecimientos, y la 
cual probaría en todo evento á la corte del

Brasil las amigables disposiciones de este 
gobierno, y al mundo, cuales son los princi
pios que rijen en ambos estados vecinos.

Quedando pues cerrada toda ulterior cs- 
plicacion de caracter/diplomático con el señor Ip ) io 
vice-almirantc, al que subscribe no le resta 
sino saludarlo con la debida consideración.
— Manuel José García. — limo, y cxmo. 
señor vico-almirante de la armada brasilera, 
y comandante en gefe de las fuerzas nava
les, surtas, en el Rio de la Plata. — Es co
pia. — Domingo Olivera.

N um kko  q u in t o .

A bordo de la corbeta Liberal surta en 
frente de Buenos Aires 11 de julio de 1825.
El que subscribe acusa el recibo que con 
fecha 8 del corriente le hizo el honor de 
dirijirlc al cxmo. señor ministro de rela
ciones esteriores y gobierno de Buenos 
Aires, á la cual responde, que, pues S. E. 
dá por cerrada difinitivamente ¡sic: e] toda ulte
rior esplicacion de carácter diplomático, el pasa 
á comunicar á S. M. I. y su gobierno este 
resultado de su misión. Sin embargo, seguro 
de que S. M. el emperador desea conservar 
los lazos de amistad que hasta ahora han 
subsistido entre el imperio del Brasil, y el 
gobierno do las Provincias Unidas, se apre
sura el que subscribe á significar al cxmo. 
señor ministro, que el haberse presentado 
al frente de Buenos Aires con parte de las 
fuerzas navales confiadas á su mando, no es 
ni debe juzgar actitud verdaderamente hostil; 
pues bien lejos de pretender atentar a la 
tranquilidad y seguridad de la capital de la 
república, ni contra el comercio de sus pací
ficos habitantes, el único fin es (según le 
toca practicar) servirse de todos los medios 
de prevención contra la csportacion de efec
tos para los insurgentes de la Banda Orien
tal, ó contra la salida de piratas, ya que las 
medidas (cualesquiera que hayan sido, ó- 
hayan de ser) del gobierno de la república, 
por espcricncia se ven eludidas siempre; y 
siempre infructuosas. De todo lo referido 
puede el cxmo. señor ministro informar á 
su gobierno, aceptando también y retri
buyendo la protesta de estima y considera
ción que recibió el que subscribe. — limo, 
y cxmo. señor don Manuel José García, 
ministro de relaciones esteriores y gobier
no de Buenos Aires. — Firmado. — Rodrigo 
José Ferreira de Lobo, vice almirante. — Es 
copia. — Domingo Olivera.
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|p.| 11 /Los di[c]tamenes di: las comisiones fueron  en
SEGUIDA PUESTOS EN CONSIDERACION DE LA SALA
POR EL ÓRDEN QUE SE LEYERON.

Tomado primero en consideración pl pro
yecto de comunicación de la comisión espe
cial, y no habiéndose ofrecido observación 
ninguna, se puso á resolución de la sala: 
si se aprueba ó no, el proyecto de la comunica
ción de la comisión especial? y fue aprobado 
por unanimidad, habiéndolo sido acto con
tinuo del mismo modo el proyecto de comu- 

- nicacion presentado por la comisión militar, 
en contestación á la nota en que se avisó 
la anticipación de quinientos mil pesos hecha 
por la honorable sala de esta provincia, para 
el cumplimiento de la ley de 11 de mayo.

En seguida, habiéndose puesto en discu- 
cion el proyecto de comunicación de la co
misión militar, sobre las notas habidas entre 
el gobierno y el vice-almirante jefe de la 
escuadra brasilera, tomó la palabra:

El señor Gómez: en mi opinión particular, 
sin duda, el gobierno se ha espedido en este 
negocio con tino y delicadeza, como corres
ponde; pero yo intento para ecsaminar el 
espíritu de esta contestación, y que se consi
dere si es adaptable ó no, promover á los 
señores representantes dos cuestiones. Pri
mera: si en este caso corresponde.....mas
diré, si el congreso ha exigido, ó ha podido 
tener en vista una contestación de aproba
ción de su conducta? Segunda: si convendrá 
á la naturaleza de este gobierno y á la inde
pendencia de los poderes, el que se intro
duzca la practica de que & cada negocio de 
que dé cuenta el gobierno, se le conteste 
dándole ó aprobación ó reprobación?

Por lo que respecta á la primera cuestión, 
yo creo que ni el gobierno ha esperado, ni 
la sala debe dar una contestación de apro
bación ni reprobación de la conducta que 
ha guardado. Para conocer esto, es menester 
ponerse en el caso del objeto que el gobierno 
haya tenido para remitir esos antecedentes. 
En mi modo de ver no es otro, sino el de dar 
cuenta al congreso, en quien está radicado 
el derecho de la declaración de la guerra; el 

lp ] 12 darle cuenta, /instruirlo de los sucesos nota
bles, para que vaya haciéndose de esto 
caudal de conocimientos, como que le corres
ponden privativamente. El gobierno por su 
parte, en la ejecución de su autoridad, ha 
hecho lo que ha creído que le correspondía; 
y no habría tenido que dar paso alguno, ni 
que dar cuenta al congreso, sino hubiera 
sido reservado á él, el derecho de declarar

la guerra, y que estos antecedentes deben 
obrar en su archivo. En este sentido á mi 
juicio lo que corresponde, es que el congreso 
conteste que los ha recibido: nada mas.

Sobre el segundo punto yo quiero recor
dar á la sala la práctica de los Estados 
Unidos adaptada ya por nuestra legislatura, 
de no contestar á los mensages del gobierno, 
por los que se instruye al congreso de sus 
operaciones, de su marcha, del estado de los 
negocios. Acusar el recibo, y no entrar en 
contestación directa; ¿cual es el motivo?
El escusarse el cuerpo legislativo de la nece
sidad de producirse ó aprobando ó repro
bando la conducta del gobierno, con lo cual 
deja su derecho a salvo, para ejercerlo en 
el único caso en que debe pronunciarse, 
que es el de hacer efectiva la responsabili
dad. De lo contrario, si á cada comunicación 
del gobierno dando cuenta, se ha de con
testar aprobando ó reprobando, ya es fácil 
de ver las trabas en que puede venir á caer 
el mismo congreso. Hoy aprueba: mañana 
se presentará otro negocio, también aprueba:
¿y si viene otro negocio particular que mc- 
resca toda su reprobación, habrá de decla
rarse reprobándolo? Yo digo que no; porque 
no siempre que haya actos particulares de 
parte del gobierno, que no sean de la apro
bación del cuerpo legislativo, no siempre 
puede pronunciarse reprobándolos. A mi m*» 
parece que este es un inconveniente de mu
cha gravedad, que nos puede embarazar 
mucho, y que es contrario á la práctica intro
ducida en nuestros cuerpos deliberantes.

Creo que por ambos fundamentos, lo que 
debe contestarse es, que el Congreso ha 
recibido las notas, y queda enterado de ellas.

El señor Mancilla: aunque la comisión 
militar no me ha encomendado particular
mente á mi, ni á ninguno de sus miembros, 
sostener el proyecto, y que no es mi ánimo 
hacer oposición á  la in/dicacion que acaba Ip I 
de hacer el señor diputado que habló antes, 
diré, que creo que la nota de comunicación 
que presenta la comisión militar á la consi
deración de la sala, no tiene en si mas que 
espresiones do armonía; porque efectiva
mente, ella parece que manifiesta el pulso 
y exáctitud con que el Gobierno ha proce
dido en este negocio, y en lo cual convino 
el señor diputado que anteriormente habló.
Yo fui de opinión en la comisión, que se 
dijera algo respecto del manejo que el go
bierno había tenido; y la razón que tuve 
para esto fue la de que esa nota no ha
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venido tan aislada como parece. Esa nota 
es una consecuencia de la nota de comuni
cación que el congreso pasó al gobierno. 
Esta es una opinión particular mia; porque 
es preciso observar que la escuadra brasilera 
estaba en nuestras aguas, y que el poder 
ejecutivo no habia dado cuenta de este 
suceso, y que cuando la ha dado es después 
de que ql congreso le ha pedido esplicacio- 
nes. Si las esplicaciones que se pidieron al 
ejecutivo solo tenían por objeto el imponerse 
del estado de los negocios respecto del imperio 
del Brasil, yo lo ignoro; pero si el aviso ó 
motivo de la comunicación con la escuadra 
no tenia el objeto de aprobar, do reprobar, 
de declarar la guerra, ó de decir alguna otra 
cosa, que seguramente debía existir en el 
concepto del señor diputado que presentó 
el proyecto de comunicación, cscusado era 
que hubiera pasado á la comisión militar. 
Parece que de otro modo hubiera bastado 
el decirse por el señor presidente, que se 
acusará recibo. Sin embargo, ya he dicho 
que no hago empeño en que se sostenga este 
dictamen de la comisión.

El señor Paso: como miembro de la co
misión militar fui del dictamen de toda ella, 
subscribiendo la nota que se ha leído. Sin 
embargo me ha paaccido [s¿c: r] justa la ob
servación que hizo el señor diputado que 
opuso reparo á ella, y estoy por lo que dijo. 
Me pasece [s íc : r] mas propio, que solo se 
diga como espuso, ó se conteste que queda 
el congreso enterado de las comunicaciones 
que en esta parte hizo.

El señor Gómez: yo creo que esa clausula, 
de que acaba de hacerse mérito, no dice 
ninguna referencia al asunto pendiente so
bre la separación del poder ejecutivo nacio- 

,p 114 nal. Lo que yo creo cs/que considerando el 
gobierno que en el congreso está radicado 
el* derecho de declarar la guerra, teniendo 
la aparición de esa escuadra, y su conserva
ción sobre nuestras aguas esta tendencia, 
dice el gobierno que cree, que este negocio 
corresponde al congreso, y en esa virtud 
le instruye. Si, por ejemplo, esa escuadra 
hubiera procedido á hacer algún género de 
hostilidad, que hiciera consiguiente la decla
ración de la guerra, ¿quien la haría? El 
congreso. Luego este debe estar instruido 
de todo lo que tenga carácter ó alusión á, 
esto; y asi el gobierno, después de haberse 
espedido como correspondía en la defensa 
de los derechos de la nación, dá cuenta al 
congreso, para que este tenga en vista este

negocio, y en este sentido debió pasar á la 
comisión, para que esta considerase si las 
notas ofrecían algo sobre que ocupar la con
sideración del congreso. Si encontraba al
guna cosa notable, debería decirlo: si no 
encontraba opinar porque se acusase recibo, 
como se ha indicado.

Pero supongo también, que sea una con
secuencia de haberse pedido las esplicacio
nes que se pidieron al gobierno, que no lo es.
¿Que importaría? Importaría que el con
greso quedara en el caso ni de aprobar ni 
de reprobar. En el hecho mismo de las 
explicaciones que se han dado, ¿acaso el 
•congreso ha podido pedirlas para levantar 
un juicio decisivo sobre la materia, y para 
pronunciarse sobre la aprobación ó no apro
bación? ¿Esto no es de la incumbencia del 
congreso? ¿Ha pedido esos conocimientos 
para dictar nuevas leyes, ó para ejercer el 
derecho de censura que le corresponde, ó 
para algún otro objeto? Pero, no señores; 
para obrar singularmente con aprobación ó 
reprobación de cada procedimiento del go
bierno. He dicho esto francamente por ilus
trar la materia, y que se vaya entablando 
esta practica, que á mi ver, es necesaria. 
Puesto que los señores de la comisión se 
prestan, creo que la sala debe adoptar 
la indicación de que se acuse recibo. En 
su virtud fue puesta á resolución la propo
sición siguiente: ¿si se aprueba ó no el proyec
to de comunicación presentado por la comi
sión, y resulto la negativa por 17 votos 
contra dos.

Se puso en seguida á resolución, conforme 
á  la indicación que / se habia hecho; ¿s í se ha Ip I 15 
de acusar recibo ó no? y resultó afirmativa 
por 16 votos contra tres.

Indicación dk la comisión kncargada dk las
COMUNICACIONES DE LA BANDA ORIENTAL.

En este estado tomó la palabra uno de los 
señores de la .comisión especial encargada 
de abrir dictamen sobre la comunicación del 
gobierno provisorio de la Banda Oriental, 
y dijo:

El señor Zavaleta: La comisión espe
cial, encargada de presentar un proyecto de 
contestación á la comunicación oficial del 
Gobierno de la Banda Oriental, se ha reuni
do repetidas veces, y ha creído conveniente, 
para fijar ciertos puntos que deben marcar
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la contestación que debe darse, pedir al 
congreso se declare en comisión para propo
ner ciertas cuestiones, que cree previas, y 
cuya resolución debe servir como base á la 
contestación que ha de redactar y presentar. 
Si el congreso lo tubiese á bien, la comisión 
espondrü cuales son los antecedentes que 
cree deber primero sugetar á la resolución 
del congreso. De lo contrario, la comisión 
pedirá que k lo menos, se asocien algunos 
individuos mas á ella, para tener mayor 
caudal de luces. Esto ha creído deber pro
poner al congreso, y lo propongo de su 
acuerdo y á su nombre.

El señor Frías: yo desearía saber si ella, 
absolutamente ha podido fijar una opi
nión.

El señor Zavaleta: si se hubiera formado 
una opinión en orden á la forma y modo 
en que debe presentarse, ya lo hubiera hecho; 
pero sobre esto es que la comisión ha conve
nido se pidan esplicaciones previas.

El señor Agüero: no creo que hay una 
necesidad de que el congreso se declare 
en comisión. En este caso lo que corresponde 
es que se, reúna en sesión secreta, para resol
ver sobre la cuestión que la comisión pro
pone. Por lo demas, desde el momento que 
la comisión pide una sesión secreta, no hay 
arbitrio para negársela, pues el reglamento 
establece, que con un diputado que la pida 
deba haberla; asi que, ni resolución se nece- 

Ip.] 16 sita para esto. Ahora lo /  que. yo por mi parte 
pido, es que concurran á esta sesión los 
ministros. El asunto es de una naturaleza 
que el congreso aisladamente no puede to
mar una resolución: es preciso que se marche 
de acuerdo con el gobierno.

El señor Zavaleta: la comisión pensaba 
proponer eso mismo al congreso: asi que, 
por su parte, gustosa aviene en que asistan 
los señores ministros. Por lo demas, ella 
creyó que indiferentemente llegaría al mismo 
término si se declaraba el congreso en co
misión, ó que deliberase sobre este asunto 
en sesión secreta; pero desde que se ha indi
cado esto segundo, desde luego conviene en 
que haya sobre, el sesión secreta.

En virtud de esta indicación se acordó; 
que hubiese sesión secreta el 18 del corrien
te, y que se citase para ella á los señores 
ministros, quedando la sala citada desde 
ahora para el referido dia á la hora de cos
tumbre. Se levantó la sesión á las 8 de la 
noche, y se retiraron los señores.

Presidencia del señor Laprida. 

Sesión estraordinaria del 30 de julio de 1825.

En la maña[na] de este dia se reunieron los 
señores representantes del congreso general 
constituyente, y abierta la sesión.

El señor presidente: hizo presente á la 
sala, que habiendo espirado el 28 del co
rriente el tiempo de su presidencia según el 
artículo 14 del reglamento, le parecía, que 
ante todo debía ocuparse la sala en nombrar 
el presidente y dos vicos que debían entrar 
por el periodo siguiente.

En su consecuencia se procedía á la vota
ción nominal, y resultó electo para presi
dente por una mayoría considerable el señor 
donManuelde Arro?/odiputado porsan [sic: S] 
Miguel del Tucuman; habiéndolo sido ¿ con
tinuación y de igual modo, para primer vice
presidente el señor don R[em]igio Castellanos, 
y para segundo el señor don Eduardo Peres 
Bulnes. El primero, diputado por Salta, y 
el segundo por Córdova. Fueron procla
mados; y en seguida tomó posesión el señor 
Arroyo, volviendo á tomar su asiento entre 
los señores representantes el señor Laprida, 
y se concluyó la sesión pública habiendo 
pasado la sala k sesión secreta. 1

/  Sesión 51 del 8 de agosto de 1825. 2

Leídas y aprobadas las actas del 16 y 30 
de julio procsimo pasado, que constan en el 
diario anterior, se procedió á dar cuenta 
de las comunicaciones, y asuntos que habían 
entrado.

Nota del poder ejecutivo, y su destino.

Buenos Aires julio 20 de 1825. — El go
bierno de la provincia ha tenido el honor

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 2, de la 
Minina XVII que, facsímile, se publica entro las pp. 002 y 903. 
del t. I de esta obra. La lista de diputados que figura al 
margen es la siguiente: «Prcsid.*' Laprida. Castro. Pam, 
Andradc. Gomes, Zavaleta, Funes, Bulnes. Bedoya. Gorriti, 
Castellanos. Frías, Mena. Arroyo, Delgado, Villanucva, 
Mancilla. Vera, Zcgnda, Amenabar, Veles. Acebedo. — Con 
aviso: Pinto, Agüero. — Licenciados: Hcredia, Vasques, 
Acosta. Carriegos.» (N. del E .)

* Aquí comienza el n.° 51 del Diario de sesiona, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 934 y 935, Minina XIX, del t. I de esta 
obra. Presidió la reunión el diputado Arroyo, y la lista de dipu
tados que figuran al margen del acta es la siguiente: «Señores: 
Presid.'" Arroyo. Castro. Poso. Andradc. Agüero, Gomes, Za
valeta, Funes, Bedoya. Laprida. Vera, Villanucva. Delgado, 
Veles, Gorriti, Castellanos, Mena. Zegada, Amenabar. — Con 
aviso: Bulnes. Frias, Mancilla. Pinto, Acebedo. — Licencia
dos: Ueredia, Carriegos, Acosta, Vasqucz.» (N. del E.)
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de recibir la nota, que el congreso general 
se ha dignado dirijirle con fecha 16 del 
corriente, anunciándole que las circunstan
cias en que se halla actualmente la nación 
lo han decidido á no admitir la dim[i]sion, 
que hizo del ejercicio del P. E. N., que le 
fue encargado provisoriamente por el artí
culo 7 de la ley de 23 de enero último.

Ip-1 2 /El gobierno en fuerza de las considera
ciones, que hace el congreso general en su 
espresada nota, se somete gustoso á la deci
sión que se le comunica, pero al mismo 
tiempo esta en la obligación de rogar al 
congreso general, que teniendo en vista las 
poderosas razones, que tuvo el honor de 
espresar en su comunicación de 11 del co
rriente, fundando la justicia de su preci
tada dimisión, se digne acelerar la medida 
de establecer el supremo P. E. N. perma
nente, según lo ofrece el congreso en su 
honorable comunicación, á que el gobierno 
tiene el honor de contestar.

El gobierno saluda con todo su respeto 
á los honorables representantes de la na
ción. — Juan Gregorio de las lleras. — Ma
nuel José García. — Al congreso general.

Esta nota se mandó archivar. Otra, y
SU DESTINO.

/
Se leyó otra del mismo gobierno y fecha, 

en que avisa haber sido ratificado por S. 
M. B. el tratado de amistad, comercio y 
navegación celebrado en esta ciudad el 
dia 2 de febrero, y se pasó á la comisión 
de negocios constitucionales, y relaciones 
exteriores.

Otra, y su destino.

Se leyó otra nota del mismo gobierno 
fecha 29 de julio procsimo pasado, acompa
ñando una copia autorizada de la ley dic
tada por la honorable sala de esta provincia, 
aceptando la ley fundamental de 23 de ene
ro, cuyo tenor es el siguiente.

bEY DE LA HONORABLE JUNTA DE REPRESENTANTES
de  B uenos Air es .

Buenos Aires julio 11 de 1625 [ste: 8].— 
La honorable junta de representantes de la 
provincia de Buenos Aires ha sancionado, y 
decreta con valor y fuerza de ley, lo si
guiente.

A r t . 1. La provincia de Buenos Aires 
acepta la ley fundamental, sancionada por 
el congreso en 23 de enero último.

2. Queda el gobierno autorizado para 
desempeñar el poder eje/cutivo nacional, Ip-I 3 
según prescribe el artículo 7 de la citada
ley.

3. Queda igualmente encargado de pro
porcionar por su parte al congreso cuan
tos medios estén dentro de la esfera de 
sus atribuciones para que pueda nombrar 
al poder ejecutivo nacional.

El presidente de la misma saluda al 
oxmo. gobierno con toda consideración.
— Juan Pedro de Aguirre: presidente.—José 
Severo Malavia: secretario. — cxmo. señor 
gobernador y capitán general de la pro
vincia. — Es copia: Domingo Olivera.

Esta ley, y la nota, con que vino acompa
ñada, se mandaron archivar.

Renuncia del señor Mancilla.

Se dió cuenta en seguida de una nota del 
diputado de Entre R íos, el señor Mancilla, 
fecha 16 de julio, en que pide se le ccsonere 
del cargo de representante, por el mal estado 
de su salud, y por que motivos de la mas 
alta importancia, no le permiten presentarse 
en los actos debidos con todo el carácter 
que corresponde; y avisa haber elevado igual 
solicitud al gobierno de quien depende: se 
pasó á la comisión nombrada para entender 
de renuncias.

D ictamen de la comisión de negocios constitu
cionales, SOBRE LA SOLICITUD DEL SEÑOR ACE
BEDO PARA QUE SE LE ASIGNEN DIETAS.

S e ñ o r : — Al considerar la comisión con 
el mayor acuerdo lo espuesto por el señor 
diputado de Catamarca, doctor don Manuel 
Antonio Acevcdo, que hallándose sin dota
ción alguna de su provincia, por carecer esta 
de arbitrios como dársela, recurría á la 
sobcrania del congreso, para que tubiese á 
bien asignárselas, no pudo menos de fijarse 
en el concepto que siendo los señores dipu
tados unos funcionarios públicos de la na
ción, era muy conforme & los principios de 
la justicia que ella soportase este gravamen.
Al paso que la comisión sintió todo el peso 
de este principio, tampoco pudo echar en 
olvido, que no teniendo aun nuestro estado 
un fondo propio nacional, estaba fuera del 
caso de Henar este deber, y que disfrutando
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las provincias los ramos, que antes del año 20 
lp-1 * hacian su patri/monio, estas eran las que por 

la justicia, por su honor y por su interes 
mismo se veian comprometidas á salir de 
este laudable empeño. Cuando asi discurría 
la comisión le fue preciso tener muy pre- 

. sente, que aunque por lo general asi se prac
ticaba, había algunos de tan cortos ingre
sos, que no les alcanzaban á medirse con 
esta obligación, y que por lo mismo reclama
ban en este apuro la consideración del con
greso. En esta situación difícil de intereses 
tan encontrados, cree la comisión haber 
hallado el medio de que auxiliados los actua
les señores diputados de las espresadas pro
vincias, á ñn de que no quede debilitada la 
representación nacional, sea este aucilio no 
muy grave á la nación, y al mismo tiempo 
compatible con la carencia de fondos; todo 
está comprendido en el proyecto de decreto, 
que tiene el honor de presentar á la sala. 
= Buenos Aires agosto 6 de 1825. = Gre
gorio Funes. = Valentín Gómez. = José Mi
guel Zegada. = Manuel Antonio de Castro. = 
Mariano Andrade—

P roykcto de decreto dic la misma.

A rtícu lo  1. Por ahora se declara por 
via de auxilio la dotación de mil y quinientos 
pesos anuales á los diputados incorporados 
al congreso, de las provincias que han es- 
puesto no tener de presente fondos dispo
nibles para dotarlos.

2. Dicha dotación correrá á los que co
rresponda desde la data de este decreto, 
salvo su derecho sobre el tiempo vencido an
te sus respectivas provincias.

3. El P. E. N. hará ostensivo á estos 
objetos el plan de arbitrios que se le ha 
ecsigido para la organización y sosten del 
ejército nacional.

4. Se recomienda al poder ejecutivo que 
incite nuevamente á las provincias de la 
unión á la remisión de las razones ecsiji- 
das de sus rentas, propiedades, y demas 
recursos públicos. = Buenos Aires agosto 
6 de 1325 [st'c: 8). = Funes. = Zegada. = 
Castro. — Andrade. —

lp-1 5 /D iscusión sobre este proyecto.

El señor Funes: al empezar la comisión á 
meditar sobre este asunto, no pudo menos 
de encontrarse con un estado que al paso 
que no tiene fondo alguno propio, se hallo

en la mas precisa obligación de proveer á 
la subsistencia de los señores diputados, á 
quienes sus provincias no han dador dota
ción alguna. Lo primero está de manifiesto, 
por que hasta ahora el congreso no se ha 
ocupado en tomar los arbitrios, que han de 
formar el fondo nacional; lo segundo tiene 
en su apoyo, que hablando en general con 
respecto á los principios mas naturales por 
la practica de las naciones, el estado es el 
que debe dotar á sus representantes: ellos 
lo sirven, por consiguiente es menester que’ 
les retribuya sus servicios: por eso es que 
los Estados Unidos de N. A. dotan á sus 
diputados del fondo nacional, y si hay al
gunas naciones que no lo hacen,, es por 
que acaso sus diputados encontrarán recur
sos en la nueva carrera, que se les abre. Si 
de este antecedente no resulta que nuestro 
estado por la singular situación en que- se 
halla, se vea obligado á dotar en general 
á sus diputados, principalmente habiendo 
reclamado esta obligación, al menos está 
en la obligación de discurrir algún medio 
para proveer á la subsistencia de aquellos 
diputados, á quienes nada se les pasa por 
sus provincias en razón á la escacez de sus 
ingresos, asi como para ocurrir á otras nece
sidades nacionales. La razón de esto es por 
que si los diputados indotados se separasen 
del congreso, la representación nacional 
tendría que quedar muy disminuida, y por 
consiguiente sin fuerza ni respetabilidad sus 
decisiones. En vista de esto la comisión ha 
procurado conciliario todo del modo que le 
ha parecido mas conveniente, como aparece 
en su proyecto de decreto.

En primer lugar juzga que se debe decre
tar por via de auxilio en favor de los señores 
diputados, la cantidad de 1500 pesos. La 
comisión desde luego observa que esta desig
nación es muy corta, pero también cree que 
es la única á que se puede estender un 
es/tado, que nada tiene; y que ella á lo menos (p.| • 
bastará para cubrir aquellas mas urgentes 
necesidades. Quiere también que esta desig
nación solo la disfruten los diputados, que 
se hallan incorporados en el congreso. Esta 
restricción desde lu[e]go parecerá justa, siem
pre que se considere que á no ser asi, ven
drían á formar un cargo insoportable al 
estado.

El segundo artículo limita el tiempo de 
esta designación á la cjata del decreto: para 
esto han obrado en el animo de la comisión 
no solo las circunstancias del estado, sino
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también la de que se les deje el derecho á 
salvo, para que reclamen de las provincias 
sus sueldos devengados. La comisión no pue
de concebir, que poniendo aquella diligencia, 
que demanda un objeto tan recomendable, 
las provincias dejen de encontrar arbitrios 
para llenar esta necesidad, particularmente 
en un tiempo, en que ya es otra la suerte 
del estado, y en la que puede mejorar 
su fortuna por sus comunicaciones, por su 
comercio, y por su industria.

El tercer artículo ecsige que el poder eje
cutivo haga ostensivo á este objeto, el plan 
de arbitrios, que se le pide para la organi
zación del ejército nacional. Difícilmente se 
podra encontrar otro medio que ofrezca me
nos dificultades: la comisión los ha repasado, 
ha meditado sobre todos, y este le parece el 
mas asequible.

El cuarto ecsige también que el poder eje
cutivo recomiende á las provincias la pronta 
razón, que se les ha pedido de sus ingresos.

A nadie puede ocultársele la justicia de 
esta medida, pues que ella se dirije á que la 
nación tenga cuanto antes un fondo nacio
nal. Por momentos se le ofrecen á la nación 
dificultades, y por momentos se halla en el 
embarazo de no poderlas superar por la falta 
de ese fondo, nacional. Yo siempre repetiré 
que una nación sin fondos me parece un 
edificio levantado en el aire. Creo que no 
hay mas que esponer.

El señor Paso: tal vez yo tomo la palabra 
con el mismo empacho con que otros señores 
veo no la toman, por lo que tiene al parecer 
de odioso hacer oposición á una solicitud, 
que no está destituida de motivos, que la 
hagan justa; mas no puedo prescindir de ha
cer presente á la sala algunas observaciones.

1 /Por plausibles que sean los motivos, que 
hacen sensible la necesidad, de que sean 
provistos los señores diputados, que no tie
nen asistencias de sus provincias, para poder 
continuar en el ejercicio de las funciones 
de tales, y por mas que ellos presenten un 
aspecto regularizado en la demanda, con 
que se pide, por otra parte no deja de pre
sentar no sé que especie de irregularidad 
en el estado en que nos hallamos, que cuando 
nos encontramos absolutamente necesitados 
á proveer los objetos de la primera impor
tancia al interes del estado; cuando no te
nemos otros fondos para proveer á las. 
necesidades y á los riesgos inminentes, que 
cada momento del dia corremos, y que nos 
trac en la continua inquietud de ver modo

de poder consultar su remedio 6 prevenirlo; 
cuando, digo, no tenemos otros, que los de 
pedir prestado, contraer empeños, gravar la 
generación presente y venidera á pagarlos, 
poniendo á los padres de familia en el caso 
de quitar á lo sumo preciso á su subsistencia, 
lo que el plan de hacienda les arranque á 
los intereses de su empeño, nos ocurre el 
desmembrar de esos fondos una porción 
para contribuir á la asistencia de los señores 
diputados, á quienes sus provincias envían, 
sin haberse dignado darles alguna parte de 
asignación. Si hubiera de hablar por prin
cipios de igualdad en la materia, yo diría 
que en el mismo caso se hallan los que en 
esta provincia se ven precisados á costearse 
por si, algunos como yo cinco años; todos 
resignados y conformes en sufrir este sacrifi
cio en obsequio de intereses de mayor nece
sidad, é inportancia [ste: m] á nuestro pais. Es 
verdad, esto me presenta en una actitud 
desagradable: yo bien sé que la materia es 
odiosa, no hablo con prevención la menor:
¡si hubiera un fondo! ¡Si las rentas del es
tado pudieran subvenir! Pero qs preciso 
contraer empeños, y graves para poder de 
hecho consultar á las necesidades precisas, 
y esto creo que a cualquiera presenta un 
aspecto de mala vista. Los que nos oyeran 
discutiendo detenida y seriamente ocupados 
en el asunto que tratamos, cuando observan 
el estado en qué se halla el pais, recibiendo 
insultos, violados á nuestra vista en este, 
puerto los derechos respetables, á que no 
puede atentarse sin una precedente decla
ración de guerra, y que, sobre los agravios 
con quo ha sido ofendido el decoro, el cré
dito y /  el honor nacional, tendremos muchos |p.] s 
otros que sufrir, si no nos ponemos en apti
tud de resistirlos; que al afecto no tenemos 
otro recurso que mendigar el favor, y con
traer empeños, que nos ha de costar mil 
trabajos obtener, y otros tantos después para 
redimirnos, teniendo por otra parte que im
pender gastos enormes para constituir un 
ejército nacional; ¿Qué pensarían viéndonos 
empeñados en desmembrar una parte de 
esos fondos para distraerla á otros objetos?
Se me dirá que se provea del plan de arbi
trios: pero en un sentido de verdad, es pre
ciso convenir en que los señores diputados 
no han de ser ccspcnsados, o quien sabe 
cuando lo serán, si se espera á ecspensarlos. 
de los arbitrios, que, siendo los bienes de 
las provincias, formen un fondo nacional; y 
aun entonces siempre habría de ser necesa-
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rio contraer nuevos empeños, y tener que 
gravar á los pueblos las demas cargas que 
en el día soportan.

Ni sé como concluir: yo me hago cargo 
de la fuerza de la necesidad, y quisiera hallar 
el medio de consultar á su ausilio. Si fuese 
absolutamente indispensable dar algo, no 
distaré; la cuota señalada me parece eesor- 
bitantc; no porque ella en sí sea grande 
para proveer á la subsistencia, sino porque 
es preciso acomodarse á las circunstancias. 
La cuota señalada en el congreso del Tucu- 
man, y continuada aquí el año diez y seis, 
fue cien pesos mensuales: esta es una obser
vación que hago á la sala. La otra es, de 
que, en el caso de que, bien sea esta asigna
ción ú otra que se crea conveniente estable
cer, no sea á cada diputado de las provincias 
que no pueden ecspcnsarlos, sino á la dipu
tación de cada provincia una cuota, y lo 
demas que las provincias lo proporcionen, 
para no recargar tanto al contribuyente, y á 
los pueblos.

El señor Funes: todas las dificultades 
que ha presentado el señor preopinante pa
rece que se reducen á que el estado no 
tiene fondos ningunos, y á que es un grava
men el que, para dotar á los diputados en la 
cantidad que se les asigna, haya de contraer 
nuevos empeños el estado. Estas dificulta
des ya las previo la comisión: bien sabia 
que no tenia fondos propios, y que para sus 
necesidades era necesario contraer empeños; 
pero en el caso de tener, 6 que contraer esos 
empeños, 6 verse en la necesidad de que el 

[p ] o congreso /  quede sin numero, le pareció que 
era indispensable decidirse por este nuevo 
empeño de la nación; por que si es un deber 
de ella, el defenderse de los enemigos cste- 
riores no lo es menos el que la representación 
nacional tenga el decoro que le corresponde, 
y sus resoluciones la fuerza y respetabilidad 
necesarias: á esta dificultad me parece que 
no ha dado solución el señor diputado 
preopinante.

En cuanto á lo demas no he entendido 
bien la rebaja de la asignación que ha hecho.

El señor Paso: dije que en el congreso 
del Tucuman se hizo la asignación de 100 
pesos á los diputados, que no eran espen- 
sados por sus provincias.

El señor Funes: Pero era necesario que 
tubiese presente el señor diputado la dife
rencia de tiempos. La cuota que era sufi
ciente para cubrir las mas urgentes nece
sidades en aquel tiempo, no lo será ahora.

Se sabe muy bien que variación han tomado 
las cosas; en la actual situación todo ha 
venido á tomar un valor duplo, y quizá 
triple de lo que tenia entonces; por consi
guiente si la cuota de cien pesos fue sufi
ciente para los señores diputados indotados, 
en el dia no puede bastarles. Ademas de 
eso, yo no sé como puede concebir el señor 
diputado que de las provincias interiores 
que están obligadas á mandar diputados al 
congreso, haya ninguno de sugetarse á venir 
con una asistencia tan escasa y menguada. 
¿Querrá ningún diputado dejar sus como
didades para venir á un pueblo de tanta 
carestía, y sufrir las incomodidades de la 
falta de subsistencia? Esta consideración es 
necesario tenerla presente; por consiguiente 
es necesario tener también presente que 
para que un diputado admita la diputación 
de la provincia y venga á esta ciudad, es 
necesario asignarle una cuota, que cuando 
menos cubra aquellas necesidades primeras; 
y es menester estar seguros de que ningún 
diputado vendrá á Buenos Aires por una 
cantidad tan limitada como es la de los 
100 pesos mensuales; aun con la cantidad 
de 1500 pesos anuales que señala la comi
sión, todavía seria dificultoso creer que al
guno se resolviera a venir. Por consiguiente 
me parece que están siempre en pie y subsis
tentes las razones que ha tenido la comisión.

/El señor Castro: me parece que el señor |p.) 
diputado que ha indicado oposición, no la 
ha indicado al proyecto en general. El señor 
diputado conviene en que debía hacerse al
guna asignación, y solamente se ha fijado 
en la cantidad de ella, y en que deben hacerse 
á las diputaciones de cada provincia que no 
pudiesen espensar sus diputados; de consi
guiente, esto parece vendrá bien en la dis
cusión de cada uno de los artículos, y no se 
perdería tiempo.

El señor Paso: yo realmente ni conmigo 
mismo me he podido concordar. Me pre
sento viendo la nulidad probable del fondo 
que haya de constituirse con tales elemen
tos como los que se le designan, y viendo 
en lo que ha de venir á parar, si de los obje
tos principalísimos á que es destinado, se 
le distrae.

Por lo demas, ni la diferencia de tiempo 
ni las razones que se esponen para hacer 
mas sensible, ó exigente la necesidad de pro
veer de remedios, son bastantes para con- 
venserme; porque realmente en todas partes 
del mundo, donde hay camaras ó cuerpos
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representativos, nunca se trata de dar una 
dotación no digo abundante, pero ni aun 
bastante á llenar las necesidades del hombre, 
sino de contribuir en algo á su sosten, y para 
esto seguramente se escogen personas que 
tengan otros medios de vivir. Si he hablado 
en algo del proyecto en general; si he puesto 
algunos reparos indicando no sé que especie 
de repugnancia sobre este asunto, ha sido 
con las miras de que si no puede tener efecto 
en cuanto al proyecto en general, lo tenga 
al menos para limitarlo.

El señor Velez: por el artículo 1. del pro
yecto se dice, que se declara por via de 
auxilio la dotación de 1500 pesos á los 
diputados incorporados al congreso, de las 
provincias que han espuesto no tener de 
presente fondos disponibles para dotarlos. 
Yo señores no tengo presente, que provin
cias son las que han espuesto que no tienen 
fondos para este objeto, y creo que ninguna 
lo ha hecho; desearía saber si os asi, o no.

El señor Mena: la de Santiago del Estero 
en los poderes que dió á sus diputados dice, 
que ella ha elegido los diputados que le 
corresponden por Su censo, pero que no 
tiene fondos de que dotarlos; y que si el 
congreso para integrar el cuerpo nacional 

lp-1 u quería que /  concurriesen, él designase la 
cantidad y fondos de que habían de ser 
dotados.

La comisión encargada de cesaminar los 
poderes tropezó en este inconveniente, y 
sobre ello se dijo que entonces no estaba 
formado, y no podia decretar sobre ello. 
El diputado que habla concurrió, llamado 
por el congreso á incorpórame.

El señor Velez: yo quiero que se anote 
esa diferencia. Con respecto á la provincia 
de Santiago, debo decir que ella olfegió [sfc: i] 
varios diputados, y dijo que el señor Frías se 
incorporase. Yo debo suponer que este señor 
seria rentado por su provincia, y que los 
demas diputados lo hicieran siempre que el 
congreso les señalase sueldo.

Creo que la cuestión no se contrae enton
ces sino á los señores diputados de Santiago, 
y Catamarca, y que, si hay otras provincias 
que tengan diputados indotados, no les co
rresponde, porque no lo han espuesto; sin 
embargo, cuando vamos á determinar de 
rentas, es menester saber á cuanto podrá 

. ascender con el tiempo.
También hay un oficio de la provincia 

de San Luis, por el que manifiesta que no 
manda el otro diputado que le corresponde.

porque no tiene como rentarlo, y á esta 
no le comprende la ley por cuanto no está 
incorporado el diputado; con que asi repito, 
que creo que solo se reduce á Saptíago, y 
Catamarca.

El señor Zegada: cuando so dijo que este 
asunto pasase á la comisión de negocios 
constitucionales, á la cual pertenezco, hice 
presente que yo no podría asistir por estar 
comprendido también en los diputados indo
tados por sus provincias.

El señor Velez: en este asunto debemos 
obrar, no solamente por el dicho de los seño
res diputados, sino por documentos que 
obren; y yo deseo que la comisión diga, por 
fin, de que provincias se habla en su pro
yecto.

El señor Castro: yo podré decir que la 
comisión redactó con estudio este articulo, 
subrogando la voz espuesto a la voz repre
sentado, haciéndose cargo de esa misma 
dificultad, que ninguna provincia ha repre
sentado directamente al congreso, sino que 
han venido las noticias á él por los mismos 
poderes, ó por oficio, como el /  del señor (p.l 12 
diputado de Catamarca, y por eso se puso 
con estudio que han espuesto, ó bien por 
medio de sus diputados, o por algún otro 
documento.

El señor Velez: el señor diputado encar
gado de sostener el proyecto, ha comenzado 
fundándolo en la obligación que tiene el 
congreso de rentar á sus diputados, mas 
esto lo ha dicho y no lo ha probado, y es 
de necesidad hacerlo; porque, si estamos 
obligados á rentar los diputados, debemos 
hacerlo; si no lo estamos, no debemos. A las 
provincias se les ha dejado la facultad de 
regirse por sus propias instituciones. Todas 
tienen sus rentas, y en la actualidad disponen 
de ellas por sus leyes, y aun podré decir que 
muchas de ellas las malgastan. Por esto es 
que yo creo que el congreso no está obli
gado á rentar á los diputados mientras sub
sistan con sus rentas las provincias; será 
bueno que lo haga cuando él mande en los 
fondos de ellas.

Por lo demas, voy á ver la utilidad que 
resulta de la aprobación de este proyecto. 
Señor, se dice, que los diputados no pueden 
sostenerse. Y ¿qué ha de hacer un diputado 
que no pueda sostenerse? ¿ecsigir del con
greso renta? No señor; yo le diria a mi 
provincia que no tenía cómo sostenerme; 
entonces las provincias, viendo que no tenía 
medios para rentar sus diputados, buscarían
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otros arbitrios, y, si no los hallaban, repre
sentarían al congreso, y este seria el caso 
de considerar esta materia. Cuando se pre
sentase á un pueblo un diputado diciendo 
que no tenia como sostenerse, el pueblo pro
curaría elegir una persona que tuviera fon
dos bastantes para poder pasar con alguna 
comodidad en el pueblo donde estuviera el 
congreso. Por fin, señor, para esto hay 
muchos arbitrios que, sin duda, los pueblos 
tocarán con tal de no quedar sin represen
tación en el congreso, y el ultimo es recurrir 
a este cuerpo que, con mas obligaciones, 
tiene tal vez menos fondos. Yo concluyo 
repitiendo que, para resolver este asunto, 
es de necesidad que las provincias directa
mente lo espongan.

El señor Funes: el señor diputado se ha 
equivocado cuando ha dicho, que espuse 
yo que la nación en las circunstancias actua
les estaba obligada á dotar en general á sus 

Ip.) 13 diputados. Muy claramcn/tc lo asenté; dije 
que era esta la obligación de las naciones 
hablando por punto general; pero que con- 
trayéndomc á nuestro estado en la circuns
tancia de no tener fondos ningunos, y que las 
provincias están en posecion de los arbi
trios que hacian los fondos nacionales, dije, 
que aunque por punto general, no está obli
gado nuestro estado á la dotación de los 
diputados, si lo estaba á discurrir algún 
arbitrio á fin de que no queden sin subsis
tencia aquellos señores diputados que no 
reciben sueldo ninguno de sus provincias, 
(aquí debe fijar la consideración el señor 
diputado) en razón de que tenían fondos 
suficientes de que dotarlos; de manera que 
respecto de aquellas provincias que no tie
nen fondos para ello, es de donde nace la 
obligación en el congreso para darles sub
sistencias, por aquella misma necesidad que 
tiene el congreso de proveer á todo lo que 
es de necesidad pública. Tan de necesidad 
pública es que e l' congreso provea medios 
para la guerra, como lo es el que los provea 
para que haya congreso, ó que á lo menos 
tenga el número necesario. En general senté 
que el estado según nuestras circunstancias, 
no estaba obligado á la dotación de los 
señores diputados; pero que en este caso 
particular de que las provincias decían que 
no tenian fondos, «había obligación de ha
cerlo. Es cierto, que el estado está obligado 
á llenar una obligación nacional, aunque no 
tiene fondos, luego lo mismo debe ser esto 
en este caso particular, porque tan de nece

sidad es que el congreso tenga su número 
competente de diputados, como la primera 
necesidad que pueda ocurrir. En esto me 
fundaba yo para decir, que este era el caso 
en que el congreso está obligado á no dejar 
sin subsistencia á los diputados indotados, 
porque si ellos se separan, no tendría el 
congreso número suficiente, y si lo tenia 
sería muy escaso.

Por lo demas ya se ha dicho, que aunque 
el congreso no ha tenido representaciones 
de las provincias en órden á no darles aucsi- 
lios á los señores diputados, se ha sabido, 
ya por los poderes, ya por el conducto de 
los señores diputados, á quienes es necesario 
hacer algún honor; de consiguiente no sé 
en que está la dificultad.

El señor Zavaleta: tomo la palabra esta 
vez, con mas repug/nancia que otras, porque [p ] u  
la fuerza de la razón me obliga á oponer
me á este proyecto en general, cuando por 
otra parte yo desearía que él aun se hubiera 
presentado mas generoso que lo que apa
rece. En efecto: los diputados nacionales, 
especialmente, los que de las provincias inte
riores han venido á representarlas en el pre
sente congreso, es de justicia tengan las 
asistencias que necesitan, para vivir con una 
comodidad regular, tal cual pide el decoro 
del encargo que los pueblos les han con
fiado.

Es cstraño, al menos asi me parece, que 
los pueblos que justamente han querido 
tener su representación en el congreso; 
hayan enviado sus diputados á la ventura 
y sin hacerles una asignación con que vivir:
No puedo persuadirme, que haya pueblos, 
de los que tienen representación en el con
greso, que sean tan infelices, tan pobres, 
tan miserables que no puedan señalarles 
una asistencia. Yo creo que esta falta nace 
de otros principios; principios que los pue
blos mismos podrán evitar allanando de 
este modo las dificultades que se presentan.
No quiero entrar en detalles particulares 
que serian impertinentes.

Yo combengo en que el congreso debe 
procurarse toda la respetabilidad que es 
precisa, para que sus disposiciones sean bien 
acogidas, pero creo que solo debe propor
cionarse esta respetabilidad dentro de los 
términos en que están sus facultades; y en 
el dia yo considero al congreso en absoluta > 
imposibilidad de proveer á esa necesidad.
Antes de formar un tesoro nacional designar 
sueldo á las representantes nacionales, 6 no
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se diga sueldo, dígase compensación porque 
parece que es la voz mas propia, permítame 
el congreso decirlo, tiene algo de ridiculo 
á mi parecer. Porque harto ridiculo aparece 
designar compensación ó renta; y no decir 
de donde ha de salir. Es lo que me parece 
envuelve el proyecto.

Se designan á los señores diputados mil 
quinientos pesos anuales: compensación 
mesquina y miserable para un pais como 
este; pero que no se sabe de donde ha de 
salir. Se dice que el plan de arbitrios que 
presente el gobierno, lo haga ostensivo á 
este objeto, pero esto me parece que no 
tiene mas que la voz.

Es verdad que el tesoro nacional ha de ser 
Ip I 15 ostensivo á todas /  las necesidades del estado; 

mas es menester tener presente que según 
este proyecto desde hoy corren esos 1500 
pesos; y entre tanto que se forma el tesoro 
¿de donde salen? ¿Para que hacer desde hoy 
una asignación, que, 6 no se ha de cumplir, 
ó si se cumple, será distrayendo unos fondos 
que tienen ya por la ley un destino sagrado? 
Por oso es que yo creo, que en el dia sería 
mas conveniente proveer á la solicitud, que 
ha dado mérito á este proyecto, ciñiéndose 
á los términos en que yo creo estaba conce
bida: me parece que era que, aunque las 
necesidades actuales no permitieran seña
larle una renta, se le hiciera la designación 
de lo que debía corresponderá; porque decía 
que por este medio podria proporcionarse 
los recursos para vivir. Por consiguiente, 
creo que respecto de esa solicitud, podrá 
tomarse ese sesgo y reservar para su tiempo 
el señalar la compensación que hayan de 
tener los diputados; si es que esto por una 
ley se acordase asi; pues, aunque, por mi 
parte, veo que ello es lo justo, veo también 
que entre nosotros no ha sido asi, y que 
cuando las provincias estaban formadas bajo 
de un sistema de unidad, cada una dotaba 
sus diputados, y estas dotaciones salían de 
los fondos de ellas mismas, y no del fondo 
nacional. Asi es que la de Buenos Aires 
dotaba entonces sus diputados en tres mil 
pesos; otras provincias no podré decir en 
cuanto los dotaron. A veces les era más có
modo el supiir [szc: 1] (según oí decir entonces 
al señor diputado del Tucuman) a los ejér
citos el importe de la dieta de los señores 
diputados, y á estos se les abonaba aqui 
de la caja nacional. Los otros aucsilios que 
se dieron, se daban asi por puro aucsilio, y 
con cargo de reintegro; y si, yo no estoy

engañado, el actual diputado de Catamarca 
una parte de sus rentas la cobró asi.

Cuando el congreso sancione una ley que, 
ejecutada en todas las provincias, provea á 
la nación de fondos con que dotar los dipu
tados, entonces les dara dotación. Viendo 
que está en sus atribuciones, y que lo dicta 
la justicia, lo hará. Por lo mismo, yo con
cluyo con que el proyecto este sea desechado 
en general.

El señor Agüero: voy á manifestar fran
camente mi opinión. El proyecto qué ha pre
sentado la comisión tiene en vista dos co/sas: Ip I i « 
el interés particular de los diputados indo
tados, y el general del estado en que el 
congreso reúna el mayor numero de indi
viduos; porque asi reúne también mayor 
copia de luces; pero este proyecto ni llena 
uno ni otro objeto; de consiguiente él debe 
desecharse: yo diré oportunamente las ra
zones; antes quiero prescindir de la cuestión 
de si los diputados nacionales deben ser ó 
no dotados y espensados. Digo que prescin
diré de la cuestión, porque ciertamente mi 
opjnion y mis deseos están en oposición con la 
situación del pais, y de los irdividuos [ste: n] 
que lo componen. Digo esto porque mi opi
nión ha sido siempre, que ningún diputado 
debe tener eespensas, y que esta debe ser una 
carga que deben tener los ciudadanos, rin
diendo á su pais este servicio, y reportando 
por este medio un honor al pueblo que los 
nombra, porque de esta suerte los diputados 
tienen toda aquella independencia que tan 
necesaria es para que sostengan sus opinio
nes, y las del cuerpo á que pertenecen. Esta 
ha sido repito mi opinión, y la ilustración 
de los señores diputados alcanza que no es 
desnuda de fundamentos muy sólidos. Pero 
al mismo tiempo conozco, que aunque esto 
es lo mejor, y lo que mas interesaría al pais, 
y á los mismos individuos, á quienes se 
hace un encargo tan delicado, sin embargo 
la situación actual de nuestro pais no lo 
permite por la escases de las fortunas, y 
porque por lo común la ilustración entre 
nosotros ha estado circunscripta á unos po
cos hombres que se han visto obligados á 
vivir de ella; asi es que consagrados estos á 
representar á los pueblos, se verían forzados 
á morir de hambre si no son dotados por el 
estado. Prescindiré también de la otra cues
tión, de si la nación debe dotar á los dipu
tados en el cuerpo nacional por las razones 
que se han indicado anteriormente, porque 
aunqüe es verdad que en los estados [sz'c; E]
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Unidos la nación paga de su tesoro, asi álos 
representantes, como á los senadores; pero en 
otras partes esto no se hace, y sería menos 
de estrañar en un congreso que no es cons
tituido, sino que á él concurren las provin
cias todas para constituir la nación; por lo 
que aparecería acaso mas propio que las 
provincias fueran las que contribuyesen, 
como prácticamente ha sucedido entre nos
otros hasta ahora; pero para el caso en que 

Ip ) 17 nos hallamos, parece que no es/necesaria la 
resolución de estas cuestiones. Los diputados 
que vengan al congreso deben ser expensa
dos, porque sin expensas no podrá haber 
diputados, al menos no podrá haber muchos; 
pues no siendo de aquellos que están avcnci- 
dados en el lugar en que el congreso ecsista, 
con dificultad habrá un hombre de faculta
des, y de un patrimonio tal, que venga á 
consumir su fortuna viviendo á sus espensas, 
para servir á su país. Así es preciso que sean 
dotados: esto repito, lo ecsige la situación 
de nuestro estado. Entremos ahora en la 
cuestión principal. La comisión en el pre
sente proyecto trata de evitar los inconve
nientes que trac la falta de dotación, ocurrir 
á las necesidades del diputado indotado, y 
al mismo tiempo salvar el otro inconveniente 
público, ó interesante, de que por la falta 
de dotación no falten del congreso los dipu
tados, que deben representar á sus pueblos; 
y que no falte toda aquella copia de luces, 
que tan necesaria es, para resolver con acier
to los graves negocios de que debe ocuparse 
un cuerpo semejante. Pero dije que no lle
naba ni lo uno ni lo otro, el presente pro
yecto: voy á demostrarlo. En primer lugar 
no satisface á la necesidad del diputado 
indotado. Yo quisiera preguntar, ¿cual es 
la ventaja que reportaría un diputado, que 
se hallase indotado, por una resolución del 
congreso aprobando este proyecto? nada 
mas que esperanzas; y con esperanzas nada 
hace. A mas de que, estas esperanzas las 
tendrá adoptando otra medida, que en mi 
juicio es la única que debe adoptarse, y de 
que hablaré después. El proyecto señala al 
diputado que no tiene de que vivir 1500, 
pesos que es dotación menguada, y mes- 
quina : ésta ha de cubrirse con arbitrios que 

. no espresan, y que han de presentarse, se 
han de discutir, y sancionar; y si estos arbi
trios no se presentan, porque esto á la ver
dad no es fácil, al menos por ahora, atendida 
nuestra situación original ¿cual será el resul
tado de la sanción que la comisión aconseja?.

¿No es una cosa evidentemente irregular el 
decir yo señalo tanto, y luego veré de donde 
ha de salir?. ¿No será mejor decir, hallo esta 
necesidad, es necesario proveer á ella? 
pues antes de proveer véase como; y cuando 
yo haya encontrado y reunido todos esos 
arbitrios, entonces diré, los diputados ten
drán estas, 6 aquellas rentas; y pues /  que han (p.) is 
servido desde tal tiempo, también podrá 
abonárseles lo que hayan devengado. Pero 
decir que desde hoy se asigna á cada dipu
tado 1500 pesos, y que los empezará á 
recibir cuando se forme el fondo que no 
sabemos cuando, ni como, ni de donde ha 
de salir, señores, es ridículo efectivamente, 
y esto no satisface la necesidad de los dipu
tados; esto propiamente es entretener, 6 
engañar las esperanzas de los diputados. El 
proyecto presente, pues, no llena el primer 
objeto de satisfacer á la necesidad é interes 
particular de los diputados que no están 
dotados. Pero esto es lo menos, señores: lo 
principal es, que tampoco llena los objetos 
generales que deben tenerse primero en vis
ta, y que indudablemente los ha tenido la 
comisión, como se deduce del informe que 
acompaña al proyecto, y ha espuesto el 
señor informante. El objeto principal es, 
que haya en el congreso el mayor número 
de diputados posible: ¿y el proyecto que 
dice? que serán desde luego aucsiliados con 
la asignación de 1500 pesos los diputados 
que se hallan incorporados en el con
greso, cuyas provincias no tengan con que 
dotarlos; el proyecto pues escluye por ese 
medio á todos los demas que puedan venir 
de las demas provincias, al menos no podran 
estas reclamar igual derecho por esta reso
lución. Yo prescindo del inconveniente, que 
trae el modo con que está redactado el 
primer artículo, que es susceptible de mil 
cuestiones y dificultades; solo llamaré la 
atención del congreso [hjácia un hecho que 
á todos es constante, á saber, que algunos 
de los diputados incorporados, hoy se hallen 
indotados porque sus provincias no tienen 
con que dotarlos, y que sin embargo no lo 
han espuesto al congreso, mas que lo espon- 
drán mañana. ¿Y entonces que haremos?.
Será forzoso tomar una nueva resolución.
¿Y si otros que aun faltan, vienen y piden 
ser incorporados y espensados?. También 
será indispensable dictar otra resolución, bus
car nuevos arbitrios &c. ¿Quien no vé 
desde luego los inconvenientes que trae este 
modo de proceder especialmente en punto
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á gastos, que nunca deben decretarse sin 
conocimiento? Si yo viera que la comisión 
presentaba un proyecto por el cual se faci
litaba no solo que se espensaran los dipu
tados que hoy ccsisten en el congreso, sino 

Ip  I 10 todos los que de /  las provincias deben venir 
con arreglo & su población y su censo, yo 
subscribiría gustoso, por qué indudablemente 
ninguna cosa interesa tanto ála nación como 
él que haya un cuerpo de representantes 
del mayor número posible, por que este es 
el modo de que reúna la mayor copia de 
luces y de conocimientos, y que al mismo 
tiempo haya en ellos aquella independencia 
tan necesaria, para que puedan llenar sus 
delicadas funciones. La comisión, pues, que 
no ha salvado el primer objeto, no ha sal
vado tampoco el interés general que tiene 
el estado, en que el congreso nacional se 
componga del número mayor posible. Por 
lo tanto, mi opinión es, que desechándose 
el proyecto, tampoco se admita el medio 
propuesto por el señor miembro informante, 
de que se resuelva la solicitud particular 
que ha motivado esta discusión; si no que 
vuelva á la comisión para que en primer 
lugar considere la cuestión, de si los dipu
tados nacionales han de ser, ó no, dotados: 
en segundó considere, si esta dotación ha 
de ser por la nación, ó por las provincias. 
Esta cuestión ofrecerá alguna mayor difi
cultad, pero al fin en mi modo de pensar 
será fácil de vencerse, por que aunque yo 
creo que á la nación interesa, y también á 
las Provincias Unidas, que cada provincia 
dote á sus diputados, conosco las dificultades 
que hay para esto; no por falta de arbitrios 
en ella, por que, ¿qué provincia habrá por 
infeliz que sea, que nos los tenga para cum
plir esta atención? Y si la hay, desde el 
momento que se presente una de esta clase, 
diré que no merece reputarse como provin
cia, y que debe reunirse á otros pueblos, 6 á 
otra provincia para que desde luego pueda 
remitir sus diputados y dotarlos, pero segu
ramente no había necesidad de tocar este 
arbitrio, porque ninguna habra tan falta 
de recursos, que no pueda dar espensas á 
un diputado en el congreso nacional. Repito, 
que para mi será indiferente el que la cues
tión se resuelva de uno, ó de otro modo, por 
que si al fin la nación ha de pagar esto, de 
las provincias ha de salir. Resueltas estas 
cuestiones por la comisión, entrará el modo 
de pagarse, y de donde han de pagarse.

Se pensará en los arbitrios con que han

de cubrirse no solo estos gastos, si no tam
bién todos los demas, que demande el ser
vicio/ de la nación. Es decir, se tratará seria- Ip  I 20 
mente de señalar los fondos, y rentas que 
han de formar el tesoro nacional; porque 
en mi opinión es poco honorable para los 
diputados empezar por buscar recursos cs- 
clusivamente para cubrir sus espensas. Yo 
conosco todas las dificultades, y sobre todo 
la lentitud que demanda este paso. Mas no 
hallando otro camino que me parezca ra
cional, yo concluyo, que el proyecto en dis
cusión sea desechado, y que vuelva á la 
comisión para los objetos indicados.

El señor Gómez: la comisión al considerar 
este negocio, llamó á ccsamcn tros puntos 
generales: primero, si era del deber de la 
autoridad nacional dotar á los miembros 
del cuerpo legislativo, hablando en general, 
sobre las rentas nacionales: segundo, si en 
el caso practico en que nos hallamos, era 
de la obligación del congreso el proveer á 
la dotación de los diputados incorporados en 
él; y tercero, si aun supuesto que no hu
biese en él esta estricta obligación, ha
bía una necesidad imperiosa, que reclamase 
de él un esfuerzo, ó sea un arbitrio cstraordi- 
nario, para proveer á esa necesidad. Es en 
este mismo sentido que yo reproduciré algo 
de lo que se ha dicho; pero con algunas recti
ficaciones, que nacen quizá de mi particular 
modo de opinar en esta materia.

Con respecto á la primera cuestión, á la 
verdad que no puede asentarse por un prin
cipio general, que haya una obligación en 
la autoridad nacional para dotar á sus dipu
tados que integren el cuerpo legislativo, de 
las rentas nacionales. Digo que no puede 
asentarse que haya una obligación intima
mente conecsa con la autoridad nacional, ni 
su carácter, por que eso debe depender de la 
naturaleza de la constitución, que se haya 
dado al estado; y mientras ella no se haya 
dado, de la naturaleza de las circunstancias 
en que el estado se encuentre. Podría muy 
bien suceder, como se ha dicho, que los 
diputados del congreso nacional no fuesen 
dotados; sin embargo de eso, en otras cir
cunstancias no seria practicable, y no sé si es 
evidentemente cierto que los diputados en 
nuestro pais por estar indotados, fuesen real
mente mas independientes, ó si sería quizá 
un motivo para que trabajasen sobre espe
ranzas de mejorar una fortuna poco favo
recida; y ello es, que es bien compatible la 
/dotación con la independencia. En los Esta- Ip ) 21

Tomo II
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dos Unidos no dejan de ser independientes, 
sin embargo que son dotados; porque la 
independencia debe fundarse sobre princi
pios de mas entidad y de mas trascenden
cia, que sobre la percepción de un sueldo 
moderado, que se señala á los diputados, 
que por lo común vienen á este lugar, ha
biendo obtenido otros sueldos en la Repú
blica. ¿Qué podría, pues, resultar á la nación 
de que los diputados del cuerpo legislativo 
fuesen dotados ó no? Cuando mas, se dedu
ciría que había una conveniencia en que 
ellos no fuesen dotados por sus respectivas 
provincias. En esto si que habría solidez; y 
desde que se ocupasen en los negocios 
generales, seria bueno que estuviesen des
prendidos de un influjo parcial que pudiese 
distraerlos del objeto principal. Y esto es 
tan fundado, que en países libres, que pue
den servir de modelo, no solo se practica 
asi, sino que no se conoce el derecho de las 
provincias para- revocar los poderes de los 
diputados una vez nombrados; cuya dispo
sición no puede tener otro objeto que el de 
abstraerlos de la influencia local y consig
narlos ecsclusivamente á los intereses nacio
nales. En este sentido es que importaría, 
que si los diputados fuesen realmente dota
dos, no lo fuesen por sus respectivas pro
vincias, como se practicó antes de ahora en 
el nuestro. A mi juicio bajo este concepto, es 
uniforme la opinión de la comisión á este 
respecto. En cuanto á la segunda cuestión, 
si el congreso en las circunstancias actuales 
en que se hallan las provincias, tenia una 
obligación de proveer á la dotación de los 
diputados incorporados en él, la comisión 
se declama uniformemente sobre la nega
tiva, fundada en que, por una parte, las 
provincias se habían reservado sus rentas 
públicas, y que, habiéndolo hecho, deben 
gravitar sobre ellas todos los gravámenes 
que sean consiguientes á su situación, como 
lo es la incorporación de diputados al con
greso para la celebración de una constitu
ción: por otra parte porque no ecsistc real
mente de presente un tesoro nacional, y de 
consiguiente, el congreso no podia mirarse 
en una estricta obligación de dotar estos 
diputados, puesto que realmente no ecsisten 
por la fuerza de la ley, y por la concurrencia 
de las demas provincias, & la formación de 
un fondo de que debería satisfacerse esta 
dotación.

Entremos en la tercera cuestión, si seria 
necesario (y en esta voz necesario se envuel

ven muy substanciaba ente [$tc: e] nuestras 
circunstancias) útil y político, el que el con
greso se esforzase y buscase un arbitrio cúal- 
quiera que fuese, provisorio, para atender á 
los diputados ecsistcntcs de un modo que, al 
menos, hicieran segura su permanencia en 
el congreso. Creo, sin duda, que esto era 
de gran necesidad, puede ser que me engañe, 
pero creo que es de tanta necesidad como 
el armamento que hoy mismo se hace para 
la defensa de nuestro territorio, cómo el que 
sea reforzada la linea del Uruguay, como el 
que sea defendido el pais en las circunstan
cias en que se halla de presente. Y á la ver
dad, señores, si por falta de diputados, el 
congreso pierde la corta representación que 
hoy /tiene, ó mas bien, deja de ecsistir, no Ip.i 22 
hay que ocuparse de razones. No entremos 
á ecsaminar ¿si la provincia A ó la provincia 
B, si el gobierno tal ó el gobierno cual que 
se diese por ofendido, retiraría sus diputados 
ó no. Yo quiero ponerme en el caso aun, de 
que algún gefe de provincia desea que el 
congreso no ccsista, y que sus diputados no 
concurran; y de que puede aprovecharse 
de estas circunstancias. Yo pregunto, seño
res, si la disolución del congreso, si la falta 
de asistencia de estos diputados, si el resen
timiento que podría resultar en esas pro
vincias, sean cuales fueren sus circunstan
cias ó estado en esta materia, no seria un 
gravísimo inconveniente? ¿Quien habría po
dido proveer á lo que se ha provisto? ¿Quien 
podría estimular á unas provincias que, á 
la presencia de los peligros, han permanecido 
tanto tiempo aisladas é insensibles á ellos 
mismos? ¿Quien podría servir de respeto si 
las intenciones y prevenciones particulares 
de algunos de sus gefes? ¿Cuantos habrían 
que mirarían con complacencia ese suceso, 
y que serían insensibles é indiferentes á las 
consecuencias de una nueva disolución del 
pais? Esto es practico. Luego ecsiste una 
grande é importante necesidad de que el 
congreso se ponga en este caso, y consulte 
á este importante objeto. El, verdadera
mente, no tiene, como he dicho, una obli
gación, y no tiene un erario nacional de que 
disponer; pero ha podido encontrar arbi
trios provisorios para otros objetos, y es 
menester convenir, que son de la misma im
portancia que el presente; y no sé, señores, 
que absolutamente pueda decirse que es 
imposible encontrarse arbitrios ningunos, 
que el gobierno pueda proponer á la sala 
con este objeto. En cuanto & la estension
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á estos objetos, del plan de arbitrios que 
se ha ccsigido al gobierno para la organiza
ción del ejército nacional, la refutación que 
se hace por este principio no es contra el 
proyecto. Será contra el articulo: y no sé 
todavía si, cuando se ha ccsigido, no para 
que presente un plan de hacienda nacional, 
sino un plan para el sosten del ejército 
mandado realizar por una ley lo mas pronto 
posible, ha estado en la idea del congreso 
positivamente el que el gobierno pudiese 
presentar un plan provisorio, que fuese dife
rente en si de la organización de la hacienda 
nacional. Y si esto ha estado á la vista del 
congreso, y se ha considerado posible hasta 
cierto punto, considero que bien podrá con
cederse unas dotaciones, que no ecscederán 
quiza de una docena de miles de pesos. Pero 
hablemos prácticamente: puedo decir que 
este proyecto me ha apurado á esforzar la 
economía todo lo posible en cuanto he po
dido creer conciliable con la necesidad que 
yo concibo: y yo lo que siento y creo es, 
que las provincias de Buenos Aires en ultimo 
recurso, aunque haya decretado honorable
mente que sus diputados no gozcn sueldo 
á la incorporación al congreso, una vez 
que ella llegue á considerar los peligros que 
he indicado, podrá prestarse eventualmcntc 
si se quiere, por una medida provisoria, á la 
asistencia de los diputados incorporados ac
tualmente cuyas provincias no los sufragan.

Ip 123 Esto, /  á la verdad, ni gravaría demasiado 
á la provincia de Buenos Aires, ni seria 
indigno de sus sentimientos y de su genero
sidad bien acreditada. Pero esto creo que 
basta para hacer entender que la medida 
es practicable, y que lo es con probabilidad 
calculada y preconcebida por el mismo 
congreso.

Ahora entraré á los reparos parciales que 
se han hecho al proyecto para concluir, 
que se devuelva á la comisión, para que 
medite de nuevo la materia, y se avance 
algo mas que lo que ha hecho hasta aqui. 
El primer reparo es, de que la comisión debía 
no haberse ceñido solamente á los diputa
dos actualmente incorporados al congreso, 
sino á todos los que corresponden á las 
demas provincias; porque realmente es de 
la mas grande importancia que todos ellos 
se hallen reunidos en esta corporación, y aun 
mas se ha dicho oportunamente, que conven
dría que se disminuyese el número de la 
parte del censo representado, lo cual ya ha 
sido dicho por un sabio ministro en este

lugar: para que creciese como correspondía 
la representación nacional, y tubiese toda 
la influencia y respetabilidad nacional que 
era debido, importaba que se disminuyese 
el número 6 la base, y fuese menor número 
de población representada por cada dipu
tado; y no olvidemos que la respetabilidad 
y dignidad que ejerce la representación en 
la provincia de Buenos Aires arranca de este 
principio. El señor diputado se convencerá, 
si es que hizo alucion á este respecto, que 
estamos muy uniformes en ella. ¿Pero era 
urgente el proveer á esta necesidad, y podría 
ocurrirse á ella por los mismos medios? He 
aqui en la resolución de las dos dificultades 
la justificación del proyecto. En primer lu
gar no se podría proveer sobre el mismo 
arbitrio, porque no es lo mismo proveer 
sobre una corta cantidad, que hacerlo sobre 
una suma considerable; ni seria tan pru
dente exigir erogaciones enormes, cuando 
pudiesen bastar al menos por el momento 
erogaciones moderadas. Hoy señores, el 
congreso en el estado que tiene, aunque 
imperfecto, y que no representa en la osten
sión que convendría á todas las provincias, 
todavía no se ocupa del gran negocio de 
formar la constitución. Las provincias se 
han prestado á que el pueda marchar en 
el grado de representación, que tiene: las 
medidas que toma son parciales, y puede 
decirse que del momento: cuando se le den 
las contestaciones pendientes, llegará él caso 
de que el congreso deba ocuparse de sancio
nar la constitución del estado. Probable
mente pasarán 4 6 6 meses mientras se 
concluye el proyecto: entonces si que, ó 
bien si se ha realizado la creación del fon
do nacional, ó que no se haya realizado, es 
necesario ocurrir de un modo que se haga 
efectiva la asistencia de todos los dipu
tados de las provincias en la proporción 
de su población, á que se ha hecho refe
rencia, porque no solamente tomarán los 
pueblos una parte proporcionada y justa 
en la sanción de la constitución, sino que 
habra mayores garantías de la acepta
ción por la interposición del mayor número 
de diputados. Pero entre tanto el congreso 
podrá marchar hoy por un principio / de sufi
ciencia, si no de perfección, y sobre el plan 
de una economía rigurosa como es la que 
adopta el proyecto: ¿pero como es, se dice, 
que se señala esta renta si aun todavía no 
existen los arbitrios de que deben resultar? 
En primer lugar el artículo solo declara

Ip.) 24
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el derecho. Si digese algo que importase la 
posesión actual, la censura seria justa; pero 
precisamente el artículo 2 indica lo con
trario. Pero se me dirá ¿declarando el de
recho se remedia alguna cosa? Si señor, se 
remedia; en primer lugar porque hay una 
seguridad de lo que debe obtenerse, y el 
diputado que exista en Buenos Aires puede 
calcular su permanencia sobre esta segu
ridad; en 2.° porque esta misma seguridad 
le puede proporcionar medios para procu
rarse por sí provisoriamente la asistencia que 
necesite; y en tercero, porque el plan que pue
de adoptarse á este respecto, si el congreso se 
decide y el gobierno quiere presentarle con 
la brevedad que la materia demanda, debe 
ser sensillo, y realizable por su naturaleza. 
No creo que debe hacerse referencia aun 
tiempo absolutamente distante, á una época 
absolutamente incierta, ó mas bien, á una 
cosa que no deba suceder, y que envuelva 
la idea, como ha dicho un señor preopi
nante, que sea alimentar á los diputados con 
esperanzas, que ó se realizarán, ó no se 
realizarán, ó se realizarán tarde; al menos 
este no ha sido el animo de la comisión: 
otro ha sido el sentido que ha llebado; yo 
he tenido muy en vista los gravámenes que 
pesar* sobre la provincia de Buenos Aires; 
mis consocios de comisión lo saben bien; 
pero considerando con la mayor imparciali
dad, sin ninguna deferencia, á los intereses 
parciales que se pueden mezcla[r] en este ne
gocio, considerando la importancia de dar 
este paso, de satisfacer á esta necesidad, de 
conciliar los intereses, y aun las pasiones que 
puedan versarse en él, ha creido que el con
greso puede ocuparse en proveer de este mo
do; y en mi idea particular me estiendo hasta 
esperar que la provincia de Buenos Aires, 
al mismo tiempo que conserve á sus dipu- 
trdos [sí'c: a] sin renta, se preste por un auxi
lió provisorio por un tiempo limitado, de un 
modo cierto mientras siguen las circunstan
cias, para los diputados que están sin dota
ción en el congreso, á quienes faltan otros 
medios de subsistencia.

RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por suficien
temente discutido y se procedió á votar: 
¿si se aprueba en general ó no, el proyecto 
de la comisión? Y resultó la afirmativa por 
once vostos [ste] contra siete.

Y siendo las diez de la noche se levantó 
la sesión, anunciándose por el señor presi

dente que el dia siguiente á la hora acos
tumbrada continuaría la discusión del mismo 
proyecto, y se retiraron los señores.1

/Sesión 52 del 20 de agosto de 18252 [P. u

Leída, y aprobada la acta de la sesión 
anterior, se dió cuenta de los asuntos, que 
han entrado.

Se dió cuenta de una nota del señor cx- 
presidente del congreso acompañada de una 
razón documentada de los fondos, que se 
han dado por el gobierno para el servicio 
de la casa, y secretaría del congreso, de la 
inversión, que han tenido en el tiempo de 
su presidencia, y de las ccsistencias que han 
quedado á disposición del presidente nue
vamente electo; y se pasó á la comisión de 
hacienda.

Se leyó una nota del gobierno encargado 
del ejecutivo nacional fecha 15 del corriente, 
á la que acompañaba una copia autorizada 
de la comunicación recibida del gobierno 
de Salta, en que le transcribe la declaración 
hecha por la honorable junta de aquella 
provincia con ocasión de las esplicaciones 
que se le pidieron por el decreto de 9 de 
mayo, concebido en los dos artículos si
guientes.

/Art. 1. La honorable junta de represen- (p.) 2 
tantos de Salta declara que la ley de 19 
de marzo del presente año, dictada á con
secuencia de la fundamental de 23 de ene
ro del mismo, importa el reconocimiento, 
y obediencia de esta provincia á la citada 
ley fundamental, y actos consiguientes del 
congreso general, con sola la restricción 
por parte de esta provincia, de que estén 
sujetos á la ratificación o revocación del 
mismo congreso general integrado con la 
representación de las provincias de la anti
gua unión.

2. Comuniqúese esta declaración al po
der ejecutivo, para que la transcriba al 
eesmo. gobierno encargado del poder eje-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1, de la 
lámina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 002 y 003, 
del t. I de cata obra. (N. del B. )

1 Aquí comienza el n.* 52 del Diario de sesiones, cuya ca
becera corresponde a la tercera variante que. facsímile, repro
ducimos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t. I de 
esta obra. Presidió la reunión el diputado Arroyo, y la Unta de 
diputados que fiauran al margen del acta es la siguiente: 
«SeAores: Presid.u Arroyo, AgOero. Andrade, Zavaleta, Funes, 
Bedoya, Bulnes, Gorriti, Castellanos. Zegada, Mena, Laprida.
Vera, Villanueva, Delgado, Mancilla, A me nabar, Acebedo,
Pinto. Gomes. — Con aviso: Castro, Paso, Frias. — Sin aviso:
Velc9. — Licenciados: Ileredia, Carriegos, Vasques, A costa.*
(N . del E.)
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cutivo nacional, á fin de que se sirva 
elevarla á la sala de sesiones del congreso 
general.

Se mandó acusar recibo de esta comuni
cación.

Nota del poder ejecutivo sobre la remisión
DIí PLENIPOTENCIARIOS AL CONGRESO DE PANAMÁ.

Se leyó y era del tenor siguiente. Buenos 
Aires 16 de ago[s]to de 1825. Señor: Las co
pias, que se acompañan bajo los números 
1 á 7, instruirán á los señores representantes 
de la formal invitación hecha al ejecutivo 
nacional por el supremo gobierno de la 
república del Perú de acuerdo con la de 
Colombia, á-efecto de que se envíen por 
parte de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata dos ministros plenipotenciarios k la 
asamblea de todos los estados del conti
nente americano, convocada para el Is[t]mo 
de Panamá. Las comunicaciones del gobier
no de Colómbia indican algunos de los obje
tos de esta reunión, y por el contesto de las 
del Perú se deja entrever la idea de esta
blecer cierta autoridad, que presida á la 
confederación de los estados americanos, que 
uniforme su política esterior, y que arbitre 
en las diferencias, que subsisten entre los 
confederados. Un plan semejante ya fue 
otra vez propuesto al gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires encargado de las 
relaciones esteriores de la nación. Las razo
nes, que movieron entonces á rehusar el 
compromiso, no se han debilitado con los 
sucesos posteriores.

3 /La mayor parte de las repúblicas se ha 
pronunciado por la preindicada asamblea, 
y parece que se esforzarán á instalarla den
tro del presente año, con tanto mas empeño; 
cuanto que es considerada como el medio 
mas eficaz de asegurar el orden interior 
de cada estado, la armonía entre unos y 
otros, y la seguridad de todos contra los 
enemigos esteriores

El gobierno nacional aun no tiene esta 
persuasión; pero cree que en las circunstan
cias actuales no sería prudente el presen
tarse en una absoluta disidencia con las 
demas repúblicas. Por otra parte el respeto 
debido á la opinión de las que se han pro
nunciado acerca del plan, y objetos de la 
asamblea de Panamá, ha hecho fijar por mu
cho tiempo la atención del gobierno, y el ha 
creído que, en ninguna ocasión mas que en 
esta, era de su obligación convencer en pri

mer lugar del vehemente deseo, que anima 
á la república de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata de estrechar con las demas 
del continente sus relaciones de amistad, y 
de hacerlas cada vez mas íntimas y dura
deras: que para ello debía adoptar una con
ducta enteramente franca, y espresar clara, 
y sencillamente á las repúblicas aliadas los 
medios, que él considera mas apropiados al 
fin de reforzar su poder contra los enemigos 
ccstrangeros, y establecer una alianza indi
soluble, fundada en la comunidad de prin
cipios csccnciales á la perfección del órden 
social, y á la prosperidad, progresiva y si
multanea de todas, y cada una de ellas. Es 
en fuerza de estas consideraciones que el 
gobierno somete á la sanción del congreso 
general el adjunto proyecto de ley.

El gobierno saluda respetuosamente á los 
señores representantes. — Juan Gregorio de 
las Heras — Manuel José García. Al con
greso general constituyente &c. &c. &c.

PROYECTO DE LEY.

Aiit. 1. Queda autorizado el poder eje
cutivo nacional para celebrar con los esta
dos de la América antes española una alian
za defensiva en sosten de su independencia 
contra la nación española, y cualquiera 
otra potencia ecstrangcra.

/2 . La república de las Provincias Unidas IpJ * 
del Rio de la Plata reconoce solemnemente 
como reglas fundamentales de su asociación 
política, y autoriza al poder ejecutivo para 
negociar el que por todos los estados del 
continente americano sean igualmente re
conocidas.

1. a Que la voluntad libre de los pue
blos es el único origen de la lcjitimidad 
de los gobiernos.

2. a Que ningún hombre puede ejercer, 
ni pretender por título alguno la facultad 
de conceder leyes á los pueblos, ni éstos 
renunciar para si, ni para su posteridad 
el derecho de sancionarlas por medio de sus 
lejitimos representantes.

3. a Que ningún gobierno puede abro
garse la facultad de intervenir en el régimen 
interior de otro estado independiente.

4. a Que las propiedades de pertenen
cia privada, ecsistentcs en el territorio de 
las repúblicas, son inviolables en paz, y 
en guerra.

3. El poder ejecutivo negociará con 
los estados de América antes española, el
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arreglo de sus relaciones comerciales, so
bre la base de la libre concurrencia de la 
industria de los subditos de dichos estados, 
en todos y cada uno de sus respectivos 
territorios.

4. Todo caso de la alianza, de que ha
bla el artículo primero, será reglado por 
tratado especial, conforme á las circunstan
cias y recursos de cada uno de los estados 
contratantes.

5. El ejecutivo nacional podrá embiar 
oportunamente á la asamblea de plenipo
tenciarios de los estados del continente ameri- 
nano [s¿c; c], con los gobiernos de Colómbia, 
y del Perú, uno, ó mas ministros plenipoten
ciarios á los objetos espresados en esta ley.
— Garda.

Este asunto se mandó pasar á la comisión 
de negocios constitucionales y estranjoros.

Nota del podf.r ejecutivo nacional, acompa
ñando UN PROYECTO PARA CREAR OFICIALES PARA
EL SERVICIO DE LOS OBJETOS NACIONALES.

Buenos Aires 19 de agosto de 1825. — El 
gobierno tiene el honor de someter á la 
sanción del congreso general constituyente 

5 cl/adjunto proyecto de ley, que regla el ser
vicio del despacho del ejecutivo nacional. 
El gobierno recomienda muy especialmente 
este negocio á la consideración de los hono
rables representantes; por cuanto es ya 
urgentemente necesario el proveer á lo que 
demanda el servicio de los asuntos naciona
les. El gobierno saluda respetuosamente á 
los honorables representantes de la nación.
— Juan Gregorio [de] las lleras — Manuel 
José Garda. — Al congreso general constitu
yente. —

PROYECTO DE LEY A QUE HACE REFE
RENCIA LA NOTA ANTERIOR.

Articu lo  1. El despacho de los negocios 
del ejecutivo nacional, será servido por ahora 
por dos ministros: el uno encargado de la 
secretaria de relaciones exteriores, interiores, 
y hacienda; y el otro, de la de guerra y 
marina.

2. El ejecutivo nacional podrá nombrar, 
y destituir á los ministros.

3. Ningún acto del poder ejecutivo po
drá tener efecto sin la firma del minis
tro respectivo.

4. Los ministros son responsables de las 
resoluciones, que por su conducto espida 
el ejecutivo nacional.

5. La secretaria de relaciones esterio- 
re[s], interiores y hacienda, será servida por 
ahora por un sub-sccrctario con el sueldo 
anual de tres mil pesos, un oficial mayor 
con el de dos mil; tres oficiales de minis
terio con el de mil doscientos: tres auxiliares 
con el de seiscientos; y un oficial encargado 
de la mesa de la razón y archivo, con el de 
setecientos.

6. La secretaria de guerra y marina se
rá servida por oficiales del ejército, que 
gozarán de una gratificación, que con el 
sueldo de su empleo, corresponda á las 
asignaciones, que se espresan en el artículo 
anterior.

7. El sub-secretario, y demas oficiales 
de las secretarias son amovibles á la vo
luntad del ejecutivo nacional; pero opta
rán á las jubilaciones, que establesca la ley 
para los demas empleados.

8. El ejecutivo nacional espedirá el 
competente reglamento para el régimen de 
las secretarias. — Garda. —

/Este asunto se mandó pasará la comisión Ip I « 
de negocios aonstitucionalcs [sí'c: c] y  cstran- 
geros.

Discusión del articulo primero del proyecto
DE LA COMISION DE NEGOCIOS CONSTITUCIONALES,
SOBRE LA SOLICITUD DEL SEÑOR ACEBEDO, SOBRE
ASIGNACION DE DIETAS.

El señor Acebedo: la noche pasada, cuan
do se trató de esta materia, una indisposi
ción de salud me hizo retirar, y no me hallé 
en la discusión: por lo tanto me es indispen
sable ahora esponer algunas razones, que 
hubiera espuesto entonces y que haré bre
vemente, porque veo ya la hora bien aban- 
zada.

De los documentos, que tengo presentados 
á la sala, y que están repartidos á los señores 
diputados, constan dos cosas, que esplicaré 
por no pedir que se lean: la una que cuando 
se me entregaron los poderes para repre
sentar la provincia de Catamarca, por clau
sula espresa se me encargó que solicitase la 
declaración de la sala sobre las dietas, con 
que debía subsistir, respecto á que aquella 
provincia accidentalmente se hallaba sin 
arbitrios para espensarme, y por otra parte 
urgia la circunstancia de concurrir al con
greso, ya instalado, y sin un diputado de 
aquella provincia, para lo que se instaba.
'De donde se sigue que esta gestión no es 
impulsada si no por un deber que se me ha 
impuesto, deber que pesa mas sobre mis
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hombros, que una torre bien elevada, aten
diendo á las críticas circunstancias, en que 
en materias de hacienda se halla el congreso. 
La otra es que, como se vé de las notas del 
gobierno respectivo á su diputado, cuando 
Catamarca me ha mandado poner en cami
no, [h]ácia esta capital, apenas ha podido 
reunir doscientos pesos para parte de via
tico: ningún arbitrio ha podido convinar 
para dotación; y de consiguiente se ha visto 
en la precisión de ampararse bajo los debe
res nacionales, confesando su insolvencia, 
aunque por estos tiempos, y por estas cir
cunstancias. Esto digo por que no se crea 
que yo me he abanzado á pedir una decla
ración de sueldos innecesarios, 6 mas claro, 
para que no se crea de ninguna manera, 
acaso por la malevolencia, que yo, siendo 

;|p.l 7 dotado, ó disfrutando espensas por mi/ pro
vincia, las he solicitado de la nación. Estas 
dos salvas es necesario que se tengan pre
sentes, porque seguramente convienen á mi 
delicadeza. La una que he sido encargado 
de hacer esta solicitud, mandado, y preci
sado. Protesto segunda vez, que no ha 
habido una cosa que pese mas en mi alma 
que ella, la prueba es, que á pesar do la 
clausula de mis poderes, en que se dice 
que la hiciese á la mayor brevedad, desde 
marzo que me incorporé, hasta mayo 6 junio 
en que la verifiqué, he callado á pesar de 
que, como he dicho, tenia órdenes ejecutivas 
para ello, que no solo debía dar este paso 
por dar cumplimiento á mi comisión, sino 
también consultando como es justo á mi 
propia conservación. Desde entonces acá he 
mirado, repito, como el mayor peso sobre 
mis hombros esta discusión, y el tratar de 
esta materia me es sumamente bochornoso: 
solo yo sé cuanto padezco en este instante 
al tener que hablar en prosecución de dictas, 
cuando las dictas eran las que debían bus
carme á mi. Yo no soy de aquellos hombres, 
cuyos oficios son ultróneos; he servido ya 
bastante á la patria: tengo un destino, en el 
cual y en el seno de mi familia vivía cómodo 
y tranquilo: parece pues que cuando á mi 
se me ha llamado, ha debido ser no para 
que yo solicite con bochorno una renta, 
que debe ser recompensa de mi trabajos é 
indemnización de mis pérdidas, ¡ah! Con 
todo me veo en la precisión de hablar sobre 
ello.

Por otra parte haré presente que oigo 
hablar en la acta que se ha indicado, que 
las provincias que reclaman dietas, bajo los

motivos de no tener como expensar á sus 
diputados, no merecen en ninguna manera 
el nombre de provincias, sino que se deben 
agregar á otras. Sea cual sea el peso de este 
juicio, yo debo asegurar que mi provincia 
no entra de ninguna manera en una propo
sición, que es degradante á las que com
prenda. La provincia de Catamarca cuando 
ha reclamado la dotación de sus diputados, 
no es por que su pobresa y miseria la pon
gan en el cstremo de no tener como en todo 
tiempo y habitualmente. Tin mi nota hago 
ver que la provincia de Catamarca en el 
congreso pasado, aun cuando otros dipu
tados fueron auxiliados por el estado, ella 
no entró en esc rol. En la actualidad circuns
tancias, que ya espreso también en mi nota, 
y que,/ no quisiera recordarlas, porque son 
irremediables por ahora, la han puesto en 
estado de no poder ocurrir á esta necesidad: 
esto es cosa que á mi me consta, y a 
ninguno de los señores se debe ocultar: cinco 
años de anarquía, esa moneda federal, que 
corrió en aquellas provincias, y que desalentó 
á los hombres de tal manera, que dejaron 
abandonados muchos su comercio, su agri
cultura su industria, y sobre todo la baja 
que han recibido los únicos frutos, que enri
quecieron la provincia, es lo que por ahora 
la ha puesto en estado tan deplorable. ¿Pero 
quien que tenga conocimiento de las pro
vincias no sabrá que la de Catamarca es 
vina de las mas ricas? Puedo decir que es 
todavia de mas proporciones, que muchas 
de sus limítrofes. Dejemos á un lado las 
minas ricas, que tiene sin duda, y que esplo- 
tadas serán un manantial para todo el con
tinente, como lo acreditará el tiempo; y 
dejemos también esa feracidad de su terreno: 
dejemos igualmente esc temple en el cual 
se puede fomentar toda clase de agricul
tura; vamos solamente á lo que respecta á 
las fortunas de casi todos los hombres, que 
componen la provincia. Hay algunas fincas 
y haciendas poderosas; pero por lo general 
estas son medianas, de lo que resulta una 
comodidad en los mas, el mejor gage de 
riqueza. Asi es pues que aunque no puede 
actualmente dotar su diputado, esta pro
vincia es rica; y no de las dignas de agre
garse como accesoria á otra provincia: ella 
se halla en el mismo estado que se halló en 
otro tiempo la de Salta, para pedir que sus 
diputados fueran dotados por la nación. 
Efectivamente lo fueron desde el año 16 
hasta la disolución del congreso. ¿Y quien
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por eso dirá que la provincia de Salta es tal, 
que por su pobreza y escaces de recursos 
debe ser agregada á otra? ¿Y que tiene de 
estraño que una provincia capaz de ser 
una lucida capital, por contrastes tempo
rales, necesite, y aun mendigue auxilios en 
otras? Vease de no la rica Banda Oriental.

Por último, sea cual fuere mi opinión, por 
otros motivos y razones que llegará tiempo 
que se sepa, y aunque ya he dado bastantes 
pruebas de mi modo de pensar en orden al 
objeto principal de la indicación, sobre que 
inculco, pero en este particular traicionaria 
á mi deber como diputado si conviniera 

Ip I 9 en que debía ser reunida /  a otra provincia 
la de Catamarca por su pobresa y miseria 
calificada, según se arguye, en el hecho de 
pedir dictas á la nación para sus diputados.

El señor Delgado: descaria saber si esa 
circunstancia de que habla el artículo de las 
provincias que han espuesto hace referencia 
á las provincias, ó á los diputados.

El señor Funes: el sentido también es, 
que hayan espuesto por medio de sus di
putados.

El señor Delgado: yo creía que se contrahia 
solamente á las provincias, que lo habían 
espuesto por sí, bien por medio de los pode
res, 6 bien por algún otro: bajo esta circuns
tancia yo estoy por el artículo; es de
cir que comprenda aquellas provincias, de 
quienes por medio de notas, 6 de los po
deres, hubiere una constancia de haberlo 
reclamado.

El señor Laprida: quisiera saber también 
de los señores comisionados, si existiendo, 
como creo que existe una provincia, que 
evidentemente carece de medios como dotar 
su diputado, le perjudicarían las espresiones 
del artículo, que dicen de las provincias, que 
han espuesto no tener de presente fondos dis
ponibles para dotarlo; ó si la evidencia, con 
que se sabe, que ella no tiene medios, ser
virá para que su diputado sea espensado 
por el tesoro nacional.

El señor Funes: el espíritu del artículo 
fue solamente para aquellos diputados incor
porados al congreso de aquellas provincias, 
que evidentemente no tubiesen como espen- 
sarlos, y que lo hubiesen hecho presente: 
pero la que no ha representado ¿como ha de 
disfrutar de estos beneficios?

El señor Laprida: de esta provincia se 
sabe evidentemente.

El señor Funes: pero el congreso no lo 
sabe, ni se lo ha de preguntar.

El señor Laprida: mas claro: la provin
cia de Misiones, sabemos todos, no tiene 
como espensar á su diputado; y como para 
deliberar en este negocio es necesario que 
sepamos á quien vá á concederse la dota
ción, me he acordado yo, que esta provincia, 
como sabemos todos, carece de medios, mas 
al mismo tiempo sabemos también que ella 
no lo ha representado: digo por tanto que 
si estando/ por el artículo podrá perjudi- ll>! 
carie esta espresion, y entonces el diputado 
no ser espensado, ó si por el hecho de saberse 
que ella no tiene fondos podrá ser compren
dida en el artículo?

El señor Funes: la comisión se contrajo 
á los que habían representado, pero yo creo 
que si hay alguno de los incorporados en el 
congreso, cuya provincia evidentemente no 
tiene como cspcnsarlo, debe gozar el mismo 
beneficio.

El señor Gómez: a pesar de los fundamen
tos, que deduge en la última discusión sobre 
este negocio en sosten del proyecto de la 

• comisión, y del convencimiento, en que real
mente estoy, de que el congreso debe hacer 
los mayores esfuerzos para conservar íntegra 
la representación nacional, y no solamente 
íntegra, sino lo mas numerosa, que pueda 
ser, al meditar de nuevo sobre la naturaleza 
de este primer artículo, comencé á tocar 
las dificultades, que hoy se han deducido 
en parte, 6 mas bien á convencerme de que 
el está concebido en un sentido demasiado 
vago, y que es menester que se ciña del modo 
que corresponda, para que pueda recaer una 
providencia, que es puramente económica.
El espíritu del artículo seguramente fue con
cebido sobre la razón general de la necesidad, 
y de la conveniencia, de que los diputados, 
que no están rentados, sean auxiliados. Pero 
realmente la providencia, que el congreso 
vá á tomar, es singular, y no tanto nacida 
de un principio general, cuanto de las cir
cunstancias esenciales, que se refunden en 
el principio indicado, de hacer los esfuerzos 
posibles para conservar íntegra la represen
tación. En primer lugar es necesario á mi 
juicio que el articulo diga que declara un 
auxilio á los diputados tal y cual, de tal 
provincia 6 de tal pueblo, y es necesario 
también que al congreso le conste este ante
cedente de un modo oficial. Para lo primero 
se siente que no está adecuado el articulo, 
porque realmente si hay provincias, que no 
tienen hoy como dotar á sus diputados, y 
han puesto las miras en individuos, que puc-
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den servirles sin pensión; ó en otro sentido, 
que hay individuos residentes en esta capi
tal, que han sido nombrados por aquellas 
provincias, que no tienen como dotarlos, y 
que realmente han aceptado con la inten
ción de servir sin sueldo, y que están resucl- 

Ip-1 i i  tos á hacerlo asi, ¿á  que nos hc/mos de anti
cipar con un decreto, que les señale un 
sueldo, que ellos no solicitan, empeñándo
nos en unos gastos, que como ya se anunció 
el dia pasado, al fin irian á refundirse en la 
provincia de Buenos Aires, cuyos diputados 
sirven sin sueldo en el principio de que 
atendidas las circunstancias del pais se pro
ceda con toda la economía posible? Si pues 
hay diputados en este caso, que no deben 
ser comprendidos en el articulo 1, ya se vé 
que hay una necesidad de contracrlo mas. 
Otros señores han admitido el nombramien
to, pero que quizá no tienen órden de sus 
respectivas provincias para deducir la falta 
de rentas, que tienen para su dotación, y 
respecto de estos también seria impropio 
que el congreso se anticipare, á una decla
ración, que no puede tener sino un carácter 
provisorio y forzoso al imperio de las cir
cunstancias. De aqui infiero yo que el modo 
de que se vensan estos obstáculos, seria el 
que representasen los diputados al congreso: 
que los que realmente se hallasen sin sueldo, 
los que tienen instrucciones de sus provin
cias para exijir dotación por disposición 
del congreso, y que realmente no están dis
puestos á hacer sacrificio de servir sin espe
ranzas, se dirijan por notas como se ha 
dirigido el señor diputado de Catamarca. 
Con esta circunstancia el artículo será ceñido 
al diputado tal y tal respecto de quien el 
congreso llegue á juzgar si positivamente 
es necesario señalarle, por via de auxilio 
una pensión provisoria. Esta observación 
me parece digna de la atención del congreso. 
Yo por mi parte aunque miembro de la 
comisión adhiero á esta idea fundamental, 
para que el artículo, suspendiéndose por 
ahora, pueda ser adoptado en los términos 
que llevo indicados.

El señor Mansilla: señor cuando el go
bierno de la provincia de Buenos Aires 
invitó á la que representó para que concu
rriese con los diputados, que debían venir 
al congreso, procedió á la elección de dos 
diputados, que le corresponden por su pobla
ción, y observó que no por la necesidad de 
no tener con que dotarlos, sino por la falta 
de organización le era imposible fijarles una

cantidad de dietas, que guardase propor
ción con las calidades del cargo, que habían 
de desempeñar, con el punto donde iban á 
ccsistir y con lo que era regular al sosten 
de la desencia; y es/puso al gobierno que se Ip I 12 
rentasen sus diputados, hasta tanto, que el 
congreso reunido resolviese sobre esta cues
tión. El gobierno de la provincia de Buenos 
Aires no pudo atender á esta solicitud sin 
dejar por eso do hacerlo en la parte que sus 
facultades se lo han permitido; mas el con
greso de representantes de aquella provincia 
fijó á sus diputados la cantidad de 2400 pesos 
al año, los cuales se han cubierto con aucsilios 
particulares de la provincia de Buenos Aires, 
recomendando por un artículo de las instruc
ciones dadas á sus diputados el que hiciesen 
presente al soberano congreso, cuando lle
gase el caso, que la provincia no tenia una 
organización capaz de poder dotar á sus 
diputados. Ahora veo aparecer un articulo, 
por el cual se concede, con la calidad de 
por ahoru [síc: a], una renta de 1500 pesos á 
los diputados indotados; y después de estar 
convencido de que es poco para ccsistir en 
Buenos Aires, yo encuentro un defecto, ó al 
menos una duda que quisiera salvar. Si esta 
es una ley por la cual se fija á los diputados 
una renta, quisiera se enmendase este ar
tículo, porque me parece que es corta. Si se 
fijase la cantidad que debían disfrutar, y 
por via de aucsilio se designara la de 1500 
pesos, estaría de acuerdo con él; pero mien
tras que no esté concebido en estos términos 
veo que ningún diputado puede subsistir.
Yo no lo digo por lo que respecta á mi indi
viduo particular; pero cuando veo que el 
congreso se ocupa de un artículo de ley, 
por el cual se señala una dotación para la 
subsistencia délos diputados indotados; de
bía de rentar á todos sin escepcion de nin
guno. Es accidental el que hoy los diputa
dos de Buenos Aires, ó algunos otros sirvan 
este encargo sin dotación, porque este es un 
desprendimiento, que corresponde hacerlo á 
cada uno de los individuos conforme á sus 
circunstancias, mas tratándose de rentarlos 
debe rentarlos á todos, y de un modo que 
puedan sostenerse con el decoro que co
rresponde al carácter que tenemos en este 
lugar.

El señor Funes: el artículo espresamente 
dice que esto es por via de aucsilio, no es una 
asignación de renta. Ya en la primera dis
cusión se asentó que el congreso no tenia 
facultades por falta de fondos para dotar á
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los diputados, ¿como se le ha de suponer 
Ip-1 13 /en el caso de dictar ahora una ley sobre 

este punto? El congreso no trata mas que 
de salvar una dificultad, que se le presen
taba, y que no podía desatender, cual era 
el que si se separaban del congreso aquellos 
señores diputados, que estubiesen indotados, 
este venía á quedar muy débil en su repre
sentación, y sin respetabilidad sus decisio
nes: de esta dificultad quería salir el con
greso, y por eso es que ha hecho no una 
dotación ni por medio de una ley, sino una 
asignación para salvar esta dificultad, por
que creia que con 1500 sino puede mante
nerse con el decoro correspondiente, podrán 
llenar al menos sus mas. precisas obligacio
nes. Por lo mismo que he sentado ahora se 
ve que la comisión no ha pretendido tam
poco dotar á todos los demas diputados, 
porque no todos los señores diputados á 
oscepcion de aquellos que se hallan indo
tados, están en el caso de ccsigir una dota
ción, porque aqui no va á hacerse una decla
ración de la renta que les corresponde; eso 
está al arbitrio de las provincias el hacerlo, 
como que las mismas provincias disfrutan 
en el dia de los fondos, de donde debe salir 
la dotación de sus diputados.

El señor Mancilla: señor, nunca he creído 
que el ocuparse el congreso ahora en virtud 
de la solicitud particular, que asi la considero 
la del señor diputado de Catamarca, no tiene 
tendencia á una ley; pero el no atender ahora 
á la necesidad, yo nunca creo sea una cir
cunstancia que influya en que se menoscabe 
el número de representantes; porque asi 
como se ha seguido hasta aqui, se seguirá 
en adelante, porque es preciso hablar con 
imparcialidad en este negocio á cscepcion 
de la provincia de Buenos Aires, yo creo 
que ninguna de las demas tiene hoy con 
que dotar a sus diputados, si hemos de estar 
á los estados que aparecen de hacienda de 
cada uno de los demas pueblos, y á los 
conocimientos particulares que cada dipu
tado tendrá sobre esto, si es que yo no 
padezco equivocación; y no es por falta de 
riqueza, sino por falta de organización. Yo 
no se como puede decir un señor diputado 
que el congreso no tiene facultad de enten
der en este negocio, porque el congreso 
siempre tiene facultad para entender en este 
y otros de mayor consideración, y mas cuan- 

Ip.) u  do es en razón de justicia el que los/ diputa
dos nacionales tengan tal ó cual renta; quizá 
por falta dé una declaración semejante no

está el congreso íntegro como debía. El 
decir que por ahora se conceden 1500 pesos, 
esto es muy vago, en razón de que ninguno 
tiene como sostenerse; de eonsiguiente para 
hacer esto es preciso que hayan aparecido 
las rentas sobre que deban recaer. Entre 
tanto, si un diputado dice: la provincia que 
yo représenlo no tiene de donde dotarme, y yo 
no tengo de que subsistir y me veo en la pre- 
sidon de dejar mi puesto: el congreso no 
podrá menos entonces de decir al gobierno 
que atienda á aquel diputado con alguna 
cantidad, pero no dará una ley para ello, 
declarando la renta de los diputados, bien 
sea pagada por el fondo nacional, ó por los 
fondos de las provincias, que quieran pro
porcionar estas rentas. Asi que no entiendo 
como puede pasar este artículo. Pero señor 
¿para que hemos de andar por mitad en un 
asunto que al fin hemos de venir a entrar 
en él?

El señor Funes: ya se ha dicho que el 
congreso no ha tratado de dar una ley, 
porque, mientras que no haya un fondo, no 
puede el congreso deliberar sobre las rentas 
de los diputados.

El señor Mancilla: pero esto es accidental; 
porque, aunque no perciba el diputado esta 
renta, no por eso dejará de contar con ese 
capital.

El señor Funes: pero ¿como puede dispo
ner el congreso de que se pague una renta 
si no hay de donde? si estamos en el caso 
de que la nación no tiene de donde dotar? 
Cuando tenga de donde, entonces delibe
rará sobre la cantidad que deberán disfrutar 
los diputados.

El señor Mancilla: el congreso no ha de 
rentar á los diputados con respecto al valor 
del tesoro, sino con respecto á sus necesi
dades.

El señor Funes: á los diputados se les ha 
de dotar con respecto á los fondos de la 
nación; y, supuesto que ahora no tiene, 
ninguno, parece una cosa bastante impropia 
el hacerlo desde luego; y la comisión no se 
ha puesto en ese caso, porque entonces ven
drá á resultar un gravamen muy costoso a 
la nación, porque las provincias tienen en 
sus manos los ramos que, antes componían 
los fondos del /estado. Ya dije, antes que |P.) 15 
el congreso no ha tratado mas que de salir 
de la dificultad, que se presenta, y de dotar 
á los señores diputados, que se hallan pre
sentes é indotados, dejando para mas ade
lante, cuando vengan las contestaciones de
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las provincias sobre las noticias que se les 
tiene pedidas, el formar ó arreglar un fondo 
que sirva para atender á todos los gastos 
de la nación.

El señor*Gomes: señor: la comis[i]on ha 
partido del principio de que no podría el 
congreso señalar renta general á los dipu
tados, porque no ecsistia la hacienda nacio
nal, pero que le seria indispensable proveer 
de algún modo de ausilio á aquellos dipu
tados, que constase al congreso que sus 
provincias no podían asistirle de ningún 
modo para conservar integra la representa
ción, y conservarla lo mas numerosa que 
fuese posible. Yo he deducido las razones, 
que me parece que son evidentes, que indi
can la necesidad de considerar mas el tenor 
del articulo, y de reducir esa disposición 
individualmente á los diputados de aquellas 
provincias, á que el articulo debe tener refe
rencia, y esto será mas fácil y legal para 
cuando los diputados, que se consideren en 
ese caso, hayan hecho la misma represen
tación, que ha hecho el diputado de Cata
marca. Repito lo mismo que antes; si hay 
algunos diputados, que ésten dispuestos á 
servir sin pensión ninguna hasta que se 
organizo la hacienda nacional, ¿hay razón 
para que el congreso entre á señalarles un 
sueldo? Parece que no: porque la naturaleza 
de la ecsistencia del congreso actualmente 
resiste este pago. Hay mas: puede ser que, 
respecto de algunos diputados, que no han 
sido pensionados por sus provincias, hayan 
variado en ellas de tal modo las circunstan
cias que el congreso viese que, si antes no 
podían ser dotados, hoy pudiesen serlo; así 
como puede suceder que alguna provincia 
que, al principio del congreso, no pudo en
viar todos sus diputados, se encuentre hoy 
que pueda hacerlo. Por ejemplo, la provin
cia de Córdova no pudo mandar mas que 
tres diputados, sin embargo que le corres
pondían mas, porque el estado de sus rentas 
no se lo permitía. Si sale el ejército de Cór
dova habrá un sobrante de rentas, pues 
puede ser que tenga para mandar los que le 
faltan para su completa representación. La 
de Tucuman acaba de celebrar un contrato 

Ip I íe venta/joso de minas, en que debe utilizarse 
nada menos que el diez y ocho por ciento: 
hoy, pues, tiene ya un crédito suficiente 
para poder negociar sobre él la dotación de 
sus diputados. ¿Seria justo que el congreso, 
respecto de estos diputados, sin justificación 
ninguna de parte de ellos, y desentendién

dose de todos los antecedentes, les hiciese 
una asignación? El valle de Catamarca ha 
hecho igual contrata. La provincia de Salta 
no ha hecho contrata de minas, pero ha 
abierto su comercio al Perú: su gobierno se 
ha organizado, y puede ser que hoy sus 
rentas suban á mas de lo que subían ante
riormente. Todo esto que he meditado de 
nuevo después de csplicadas mis primeras 
reflecsiones en la discusión del primer ar
tículo, me ha hecho entender que es menes
ter adoptar el medio de que los diputados 
que pretendan ser dotados, deduzcan su 
solicitud en los mismos términos, que lo ha 
hecho el señor diputado de Cntamatca [sic: 
r]; que hagan constar al congreso la orden que 
tienen de sus respectivos gobiernos, para 
representar la imposibilidad en que se hallan 
sus provincias de darles dotación, y enton
ces el artículo se espedirá con mas conoci
miento, y se ceñirá precisamente á aquellos 
individuos, respecto de los cuales el Con
greso quede convencido primero, que real
mente sus provincias no tienen con que 
dotarlos; segundo, que ellos no están en dis
posición de subsistir sin espensas; y tercero, 
que todo esto haya sido deducido ante el 
congreso de un modo oficial y legal para 
que se pronuncie sobre esté punto. Por todo 
lo cual he indicado que se suspenda la san
ción de estos artículos,, hasta que se verifi
quen estos antecedentes.

En su virtud se suspendió la discusión, y 
se concluyó la sesión á las nueve y cuarto, 
inandando el señor presidente despejar las 
galerías para entrar en sesión secreta.1

/Sesión 53 del 29 de agosto de 1825.2 h>. u

Abierta la sesión, leida y aprobada la acta 
de la anterior, se leyó una comunicación 
del gobierno de esta provincia, fecha 24 del 
corriente, acompañando otra del gobierno 
de Mendoza, en que avisa que aquella 
provincia, por una ley dictada en 12 de

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 2, déla 
lámina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 902 y 903, 
del.t. I de esta obra. (N. del E.)

5 Aquí comienza el n.» 53 del Otario de aniones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 934 y 035. lámina XIX, del t. I de esta 
obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de dipu
tados que figuran al margen dol acta es la siguiente: «Sofloree: 
Presid.'» Arroyo. Gomes, Pinto, AgQcro, Andrade, Funes, 
Bedoya, Gorriti, Zcgada. Castellanos. Mena, Frías, Laprida, 
Acebedo, Amcnabar, Delgado. Villanueva. Mancilla, Zava- 
lcta. — Con aviso: Castro, Paso. Hulnes, Velos. — Licenciados: 
Acosta. Ilercdia, Carriegos, Vosques.» (N. del E.)
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julio, había acordado que continuase don 
Francisco Delgado representándola en el 
congreso por dos años, contados desde su 
instalación, y que cesase en este mismo 
encargo el otro diputado que ccsistia en el 
cuerpo nacional, don Miguel Villanueva. Se 
mandó que se acusase recibo.

Se leyó el informe y proyecto de la comi
sión encargada de abrir dictamen sobre las 
renuncias de varios señores diputados del 
congreso, cuyo tenor es el siguiente:

Señor: La comisión encargada de abrir 
Ip ] 2 dictamen sobre la re/nuncia que hacen de su 

cargo algunos señores representantes con
sidera, que debe quedar reservado á las 
provincias que los han nombrado el derecho 
de resolver lo que juzguen mas conveniente 
á la causa publica, pesando imparcialmcntc 
las causales que alegan. Y para que esto se 
tenga entendido por punto general en los 
casos que pueden ocurrir en lo sucesivo, la 
comisión somete á la deliberación del con
greso el siguiente proyecto de ley.

Aiít. 1. Cada una de las provincias cono
cerá en la forma por ellas establecida, de 
las renuncias que hagan sus respectivos re
presentantes.

2. Ningún representante, aun después de 
admitida su renuncia, cesará en el desempe
ño de sus funciones hasta que se incorpore 
al congreso el que haya sido nombrado pa
ra sucederlc. Buenos Aires agosto 26 de 1225 
[sfc: 8]. — Francisco Castellanos. — Mi
guel Zegada. — Julián Segundo de Agüero.

El presidente anunció que este asunto se 
consideraría en otra oportunidad.

Se anunció en conformidad á la orden del 
dia, que continuaba la discusión del articulo 
primero del proyecto de la comisión de nego
cios constitucionales sobre la solicitud del 
señor Accvcdo para la asignación de sus 
dietas, que quedó pendiente en la sesión 
anterior.

Indicación para quf. el proyecto en  discusión
VUELVA Á LA COMISION.

El señor Agüero: que desde entonces tenia 
la palabra, espuso diciendo. Por la discusión 
que se tubo en la última sesión, ha venido 
á resultar, si no me he engañado, que el ar
ticulo tal cual está concebido presenta difi
cultades que no es fácil vencer, y, á mi juicio, 
no basta para vencerlas el medio que se 
propuso por uno de los individuos de la 
comisión, que, con el objeto de remediar

lo que tiene de vago este articulo, ha dicho 
que cada representante de los que no están 
dotados por sus respectivas provincias, lo 
hagan presente al congreso, para que este 
pueda tomar una resolución en cada una de 
ellas. Esto, señores, sobre ser poco formal 
á mi modo de /ver, trae un inconveniente, y ip.] 3 
es lo duro que será el forzar á un diputado 
á hacer un reclamo que le es tan personal.
Esto me parece que es violento, y á mas, 
no salva la dificultad; y, por consiguiente, 
este medio no es adaptable. Yo, desde luego, 
cuando se tomó en consideración el proyecto 
en general, sentí estas dificultades, y esc fué 
el objeto que me propuse para pedir que 
pasase otra vez á la comisión, para que recon
siderara el asunto. Yo no habría insistido 
hoy en esto, si no hubiera visto pronunciada 
bastantemente la opinión sobre la necesidad 
de reformar los artículos. El objeto, pues, 
que he tenido para pedir la palabra ha sido 
solamente para insistir en que el asunto vuel
va á la comisiion [szc] para que esta, en vista 
de lo que se ha aducido y cspucsto, aconseje 
al congreso lo que convenga hacer. Por mi 
opinión, me parece que lo mejor será, par
tiendo del principio de que es el del deber 
y obligación de las provincias dotar á sus 
diputados, pero que, al mismo tiempo, es 
obligación del congreso suplir la falta de 
medios que, en alguna de sus provincias, 
haya para llenar este objeto; que el congreso 
pase una comunicación al poder ejecutivo, 
para que este la transmita á los gobiernos 
de las provincias, haciéndoles presente que 
algunos diputados han espucsto que no 
están dotados por su provincia: que este 
reclamo ha puesto en graves conflictos al 
congreso: que él espera que cada provincia, 
sea cual fuere su falta de recursos, hará el 
último esfuerzo para eespensar sus diputa
dos, si no con una dotación competente, al 
menos con un aucsilio que los ponga en dis
posición de llenar con decencia el puesto 
que ocupan, y que, cuando las provincias 
nada puedan, el congreso proveerá. Tanto 
mas me inclino á que se adopte este medio, 
cuanto que, con este motivo puede tener 
lugar otro de mucha consideración, cual es 
el de inculcar á las provincias sobre la nece
sidad de que todas ellas integren su repre
sentación. De lo contrario, señores, el con
greso de hecho se disolverá muy luego; 
siendo tan corto el número de diputados, 
cada dia se hará difícil su reunión. Algunos 
se hallan licenciados, y quizá su indotacion



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 125

obliga á esta conde[s]ccndcncia. A mas de 
esto, hoy vemos que la provincia de Mendoza 
retira á uno de sus diputados, sin duda por

to) * que no tiene de donde dotarle; y / este es un 
mal, señores, muy grande, y muy trascen
dental, porque las demas prov[inc]ias irán 
haciendo lo mismo en lo succcsivo. Y cuando 
debíamos esperar, que todas se esforzasen, 
no solo á completar su representación, sino á 
aumentar el número de representantes, la 
base que se ha establecido para ello, se vé 
que se vá disminuyendo, y que sucesivamen
te se irá disminuyendo cada vez mas. El con
greso en la nota en que comunicó á todas 
las provincias su instalación, dijo también, 
que sentía mucho que algunas provincias 
no tuvieran completa su representación. Yo 
no sé efectivamente si hay una que la tenga 
completa; pero .creo que no: y esto debe 
inculcarse á las provincias, y hacerlas sentir 
esta necesidad para que hagan un esfuerzo, 
y cuando ellas no puedan, el congreso verá 
lo que ha de hacer. Con este objeto, pues, 
pido que vuelva á la comisión el proyecto. 
Yo habia pensado presentar uno que abra
zase los pensamientos que acabo de espo- 
ner; pero me ha parecido después mejor que 
la comisión teniendo en consideración cuanto 
se ha espucsto, se eespida como mejor le 
parezca en el encargo que le está hecho.

El señor Gómez: yo no sé lo que los demas 
señores de la comisión hayan sentido en 
virtud de las observaciones que se han hecho 
sobre el tenor del articulo. Yo anuncié en 
la ultima sesión que por mi parte conocía, 
que positivamente él no estaba concebido 
en los términos precisos en que debia es
tarlo; porque ni estaban determinadas las 
personas á quienes el debia hacer referencia, 
ni la mente del congreso podía ser que él 
abrazase á todos aquellos que naturalmente 
puedan ser comprendidos en su tenor; ni 
tampoco se habían deducido oficial ó legal- 
mentc los antecedentes que debian obrar 
para que el congreso se espidiese con toda 
consideración y ecsactitud en este caso: en 
esta viriud [szc: t] dije, que por mi parte creía 
conveniente y aun necesario, que se suspen
diese la sanción de ese artículo, al menos 
hasta que los señores diputados que consi
deren deber ser comprendidos en él, ó por 
que realmente lo ccsigicsc asi su voluntad y 
su situación, ó porque tubiesen encargos 
anteriores de sus provincias, lo dedujesen 
de un modo legal ante el mismo congreso. 
Hice presente también que me parecía con

veniente el /  que se obtuviesen estos conocí- to) 5 
mientos de las mismas provincias, bien por 
una nota dirijida al gobierno del mismo 
congreso, como acaba de indicarse, bien sea 
por las justificaciones que cada uno de los 
señores diputados debian hacer ante sus res
pectivas provincias [ste: c], y á mi parecer está 
tanto mas fundado, cuanto creia que algunas 
provincias positivamente habían mejorado 
á este respecto de la situación en que se 
hallaron al nombrar sus diputados. De con
siguiente en mi juicio por estos solos ante
cedentes creo que sea conveniente, y yo me 
considero convencido, (los demás señores de 
la comisión dirán lo que gusten) de la nece
sidad que hay de suspender la discusión de 
tal artículo. Hoy se ha añadido, que será el 
mejor medio el que la comisión misma pre
sente un proyecto de comunicación al go
bierno para que este lo dirija á todas las 
provincias, haciéndolas entender la necesi
dad de que hagan el esfuerzo posible para 
dotar á sus diputados, y á mas, para que 
concurran al congreso en todo aquel número 
que las corresponde. No puedo menos de 
convenir en la justicia de esta medida, y en 
la necesidad también. Realmente, si el con
greso ha de permanecer como él está, todo 
su valor ba á desaparecer. Es preciso no 
engañarnos: si la representación continua 
reducida al pie en que se halla, y si ademas 
por la falta de asistencia de los señores dipu
tados, corren unos dias tras otros, sin que 
haya la reunión debida, el crédito del con
greso no puede sostenerse absolutamente, y 
todo es perdido. De consiguiente para mi, 
en mi modo de ver, es de suma importancia 
que el congreso se pronuncie del modo mas 
enérgico respecto de las provincias para que 
no soliciten, ni el congreso consienta, que 
ningún diputado se ausente, sin que haya 
sido suplido por otro su lugar. Y si las pro
vincias no tienen disposición de hacerlo asi, 
y si los diputados qpe admitieron el cargo 
no están en igual disposición, será mejor que^ 
el congreso declare que no puede subsistir, 
desde el momento que no puede sostener 
todo el honor y respetabilidad que le corres
ponde. De consiguiente, yo subscribo, y está 
precisamente ajustado á lo que yo siento, 
y á lo que veo venir también, á que se sus
penda el artículo, y que la comisión pre
sente una comunicación tal, como se ha 
indicado. Los beneficios que deben resultar 
de esto, si como es de/esperar tienen efecto, Ip) e 
son notables y grandes para la nación; para
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los señores diputados que hoy están sin dic
tas, el paso será mas honroso. La demora 
tampoco puede ser sumamente perjudicial, 
por que al fin el decreto se refiere al pro
yecto que haya de presentar el gobierno 
para mantener el ejército. Este proyecto se 
vé que han corrido dias, y que ban corriendo 
sin que se haya presentado. Y realmente 
cada‘diputado sentirá que graves dificul
tades han ocurrido, y de consiguiente los 
efectos de este decreto no deben sentirse 
inmediatamente mañana; algunos dias ha
brán de correr aun. ¿Y quien sabe si por 
este medio no se obtiene con mas prontitud, 
ó á lo menos con mas seguridad? Vuelvo á 
decir que positivamente es muy honorable 
para los señores diputados, y que en mi modo 
de ver no les es muy perjudicial esta deten
ción. Sin embargo los señores diputados di
rán lo que les parezca á este respecto.

El señor Agüero: voy á hacer solamente 
una advertencia. El señor preopinante ha indi
cado, que seria también conveniente el que 
se adoptase alguna resolución para que nin
gún diputado se ausentase, sin que haya sido 
nombrado el que deba subrogarle. Precisa
mente con este objeto pedí que se diese 
cuenta de un asunto despachado por la co
misión de que tengo el honor de ser indivi
duo, en el cual, después de establecer el giro 
que debe darse á las renuncias que hagan 
algunos señores representantes, ha puesto 
la comisión un artículo, para que aun en el 
caso de ser admitidas, sigan en el congreso, 
hasta que hayan sido incorporados los que 
deban subrogarles. De consiguiente dado 
este paso, no habrá necesidad de que se 
demore la resolución de este asunto.

El señor Gómez: yo he hablado con mas 
generalidad, no solo de renuncias, sino de 
licencias.

El señor Acebedo: ya he hecho presente 
otra ves lo ruboroso que me es hablar en 
este asunto, y por lo mismo no había pedido 
la palabra antes. Ahora la pido solamente 
al ver el sesgo que asoma para preguntar, 
¿qué hará un diputado que se ha traslafdajdo 
hasta este punto de cuatrocientas leguas de 
distancia? ¿Qué hace seis meses que no ha 
recibido de sus pueblos mas auxilios que el 
de doscientos pesos, parte del viatico que le 

Ip I 7 corresponde? ¿Que se halla en/un pais en el 
que todo es absolutamente caro, y donde debe 
tratarse con el decoro que corresponde á un 
representante nacional? ¿Qué hará én el 
transcurso de tanto tiempo que tardarán las

comunicaciones en ir y volver? ¿Como sub
sistirá, y como podrá vivir en la noble inde
pendencia que es propia de su carácter? 
¿Seria regular que este diputado corra las 
calles mendigando, ya del uno, ó ya del otro 
amigo para que le dé dinero prestado? Meta 
cada señor con imparcial seriedad la mano 
en su pecho y responda. Entre tanto yo solo 
observaré que la resolución de este asunto, 
sea ella cual fuere, después de remitido á la 
comisión, no podrá'verificarse ni en tres ni 
acaso en 4 meses. La pretencion que yo 
he tenido el honor de formalizar sobre el 
particular la instauré en mayo, y hasta 
ahora está como se vé, todavía en sus princi
pios. Pero quiero suponer que los señores 
de la comisión, á pesar de otras graves aten
ciones la despachen lo mas pronto posible, 
esto podrá ser cuando mucho dentro de 
15 días ó un mes; irá es regular por alguno 
de los correos, las contestaciones de un pais 
para donde son cstraviados los caminos, y 
para los que acaso no hay correos ordinarios 
¿se espera que puedan regresar dentro de 
dos ó tres meses? Vuelvo á decir que meta 
cada diputado la mano en su pecho y diga, 
que es lo que haría el mismo. Entretanto, 
mi honor me pone en la obligación de soli
citar del congreso que me releve, y que 
me permita retirar si las cosas quedan en el 
mismo estado, porque no me debo hallar 
en un pais cstraño, condecorado con el 
honor de diputado en el congreso nacional, 
y en tan cruel estado de incertidumbre en 
materia la mas atendible y ejecutiva entre 
todas las gentes del mundo civilizado, cual 
es la de alimentos.

El señor Funes: la comisión cuando trató 
de este asunto se propuso salir de la dificul
tad mas urgente, cual era el ver que había 
diputados sin asistencia ninguna de sus 
pueblos, y que estaban en disposición acaso 
de retirarse del congreso por falta de subsis
tencia. El medio que se ha propuesto por el 
señor diputado me parece que deja en pie 
esta dificultad, porque según acaba de expo
ner el último señor preopinante, la respuesta 
que deben dar los pueblos ha de ser muy 
dilatada; y en este tiempo no es justo que 
los señores di/putados carescan de subsis- Ip I 8 
tencia, ó que por falta de ella se ausenten 
del congreso. Pero yo soy también de opi
nión que el asunto pase á la comisión, en la 
cual se ventilará este mismo punto, y se 
pesarán las razones que se han espuesto por 
los señores diputados.
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El señor Agüero: deseaba decir cuatro 
palabras en contestación á lo que espuso el 
señor diputado Accvcdo, pero habiéndose 
este retirado podría escusarme de hacerlo. 
Sin embargo diré que el medio que he pro
puesto debe satisfacer al señor Acevedo; 
porque él no ha pedido que se le dé de 
pronto lo que le corresponde, sino solamente 
quiere saber que se le asigna; y el medio 
que he propuesto lo saca dé la duda aun 
cuando vea que la provincia no tiene con 
que dotarlo. Por lo demas yo veo que es 
estraordinariamente duro que venga un di
putado de 400 leguas de distancia á un pais, 
donde tiene que mendigar para mantenerse. 
¿Esto quien puede dudarlo? Pero entre tanto 
es menester hacer las cosas con formalidad. 
A pesar de qu,c deseo que se dotara á los 
diputados que no lo están, yo no encuentro 
un medio para hacerlo tan pronto como se 
quiere. En fin el congreso resolverá'.

El señor Funes: el señor Acevedo acaba 
de esponer que se le permita separarse del 
congreso por no tener con que subsistir.

El señor Agüero: pero no es eso lo que dice 
su representación.

El señor Funes: yo lo que creo que quiere 
es una declaración para agitar su dotación 
en la provincia con la autoridad del con
greso.

El señor Agüero: no dice eso: dice que su 
provincia no puede dotarle: que su provincia 
le ha encargado espresamente que pida al 
congreso las espensas que se vee en la 
necesidad de pedir. Dice mas; dice que no 
pide que se le den de pronto porque sabe 
la situación en que se halla el congreso, sino 
que se le declare la asignación que le corres
ponde para poder él tirar sus cuentas. Pues 
ahora bien, el medio que yo propongo es una 
resolución que satisface á la petición del 
señor Accvcdo, porque ya debe contar con 
que si su provincia no tiene con que espen- 
sarle el congreso le ha de espensar ¿que 
mas puede desear en el conflicto de que el 
congreso no puede hacer mas? Porque es 
preciso sentir lo que dice el señor diputado 

Ip-1 e /que habló anteriormente, y yo también tenia 
ya dicho, que el medio, que propone uno 
de los artículos para hacer efectiva la asig
nación que se hace en el primero, está en la 
esfera de lo posible solamente, y no sabemos 
cuando podrá realizarse, y por ese medio no 
se lograrían ventajas mayores que se logra
rán por el que he propuesto esta noche. En 
suma el diputado que no está espensado

por su provincia, porque no puede, debe 
estar desde hoy satisfecho de que el con
preso, si adopta el medio que he propuesto, 
proveerá para espensarlo de los fondos de la 
nación.

El señor Acevedo: con esa garantía, que 
es lo que yo he solicitado, está bien; pero 
esta garantía no se le dá por la propuesta 
hecha anteriormente. Ahora lo dice el señor 
diputado.

El señor Agüero: eso mismo dije desde el 
principio que se abrió la sesión: dije que se 
pasará una nota al gobierno para que la 
pasase á las provincias, haciéndoles presente 
lo que han dicho algunos diputados que no 
estaban dotados por sus provincias respec
tivas, porque no tenían fondos para esto; 
y que cuando dijesen que no podían, el con
greso tomaba el empeño en darles algún 
auxilio. Mas dije, que se hiciera á todos, 
para que pudiesen venir todos los que co
rresponden al congreso.

El señor Acevedo: ahora bien; pero esa 
os la opinión del señor diputado. Yo estoy 
conforme con que se provea mi solicitud con
forme ella está; por que tirando mis medi
das advierto que estoy garantido; pero es 
necesario que tenga seguridad de que en el 
caso de que el pueblo no me espense, la 
nación lo ha de hacer; y para eso quedo sa
tisfecho con que el congreso lo sienta y lo 
diga.

El señor Zavaleta: enteramente de acuer
do en que la sanción del artículo primero 
propuesto en el proyecto, se suspenda y 
vuelva á la comisión, á efecto de que ella 
presente un proyecto de comunicación al 
gobierno, para que este ejecute á las pro
vincias á que hagan los mayores esfuerzos, 
ó cuantos estén á su alcance, para atender 
a la subsistencia y decente manutención 
de los diputados que han venido al congreso 
á sostener sus derechos, no puedo avenirme 
á que se diga en la comunicación, que si no 
tubiesen con que dotarlos, el congreso los 
dotará. Salvo el respeto que tengo/á las (P] io 
luces de los señores que han manifestado 
esta opinión, yo creo que es prematuro el 
que el congreso desde ahora prometa hacer 
lo que no sabe si podrá cumplir. Me parece 
que la comunicación al gobierno debe redu
cirse á ejecutar á las provincias, haciéndoles 
ver la necesidad de que se esfuercen á dotar 
á sus diputados, porque esto lo ecsige la 
justicia misma; y puesto que ellas quieren 
tener en el congreso diputados que repre-



128 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

tp.l n

sentcn sus derechos, es justo también que 
provean el modo de mantenerlos. Pero, si 
desde ahora se compromete el congreso á 
proveer estos medios de subsistencia, no 
hace si no una promesa vaga, que ni satis
face á los deseos justos del diputado que ha 
representado. En efecto entrar desde ahora 
en ese compromiso, sería obligarse también 
desde hoy á abonar á los señores diputados 
las dictas que le corresponden desde el dia 
de su incorporación; por que de otra manera 
no se llenarían sus justos reclamos. ¿Y ten
drá el congreso seguridad de salir de este 
compromiso, en que hoy entra, si las pro
vincias dicen que no pueden darles nada? 
¿Y en el caso que no se pueda verificar la 
creación de un fondo nacional, con que cuen
ta el congreso para llenar esa obligación? 
Si cuenta para ello con los esfuerzos que 
deben hacer las provincias, está bien; pero 
que el congreso se obligue desde hoy á 
garantir esas espensas, antes del avenimiento 
de estas á cooperar á aquel objeto, no me 
parece justo. Asi que vuelva á la comisión; 
pero que sea para que presente un proyecto 
de comunicación al poder ejecutivo nacional, 
á efecto de que este ejecute á las provin
cias, oficiándolas con todo el encarecimien
to que sea posible, para que se esfuerzen á 
proveer de dietas á los diputados, á llenar 
su representación, é igualmente las razones 
que se les tienen pedidas de sus rentas, 
para que el congreso se pueda ocupar en 
la creación del tesoro público. Y cuando 
esto se verifique, será cuando el congreso 
podrá dotar á los diputados, si las provincias 
no los espensan.

El señor Agüero: la cuestión no es hoy 
sobre la forma como ha de ponerse la comu
nicación, si no solamente sobre si ha de vol
ver el proyecto á la comisión, ó no. No obs
tante, las observaciones que hace el señor 
diputado no me parecen de tanto peso como 
/lo ha supuesto. Esas dificultades las salvará 
el tenor de la misma nota; lo primero porque 
el congreso podrá en la nota tomar un 
temperamento, que ciertamente á mi juicio, 
es el mas racional y justo: indicará á las 
provincias que las que por circunstancias 
particulares no puedan pagar á sus dipu
tados, si otras provincias se echan sobre sí 
esta carga, serán aliviadas por aquellas en 
otras cargas de la sociedad; en fin podrá 
tomarse otro temperamento: compromiso 
por parte del congreso no lo hay. Si por la 
falta de cooperación de las provincias el

queda con las manos ligadas, las comprome
tidas serán las provincias, porque el con
greso se compromete contando con los re
cursos de ellas para el erario nacional. Asi 
que, repito, que esto podrá salvarse según 
los términos de la nota, si la comisión adopta 
este partido, por que puede suceder que cn- 
cucntreotro mejor.

El señor Acevedo: en el conflicto de un 
diputado que pida dietas á su provincia, 
y esta no se las dá por cualquiera causa que 
sea, deseo yo se me diga ¿si el congreso no 
será juez competente para hacer que esta 
provincia cumpla con un deber tan sagrado?
Digo esto por que si el lo es efectivamente, 
como á mi me parece, bastante garantía 
sería para mi que el congreso, penetrado 
de mi solicitud, dijera, al diputado que ha 
instaurado si los fondos de su provincia 
no le satisfacen, el cuerpo de que depende, 
y que debe ser un juez competente, le hará 
justicia. Esto lo miraría yo como una garan
tía bastante, y creo que conviene con lo que 
acaba de decir el señor diputado. Repito 
que yo estimo necesario que el diputado 
tenga ante quien pedir el cumplimiento de 
lo que el congreso manda. A mi me parece 
que ninguna provincia dará lugar á una 
contienda tan degradante para ella misma, 
cualquiera que sea, pero por si sucediese, 
debe dejarse sentado para el caso que ella 
deba dirimirse necesariamente ante el cuerpo 
nacional, asi porque versa sobre una causa 
de individuo del mismo cuerpo, y de asunto 
conecso con su ministerio, como también 
por que las provincias no reconocen otro su
perior que el cuerpo nacional en el ejercicio 
de su soberanía al dar sus poderes, y en 
cierto modo traspasanla [si'c: rj, á la misma 
representación nacional por medio de sus 
diputados.

/El señor Frías: convenido como estoy Ip-1 12 
en la justicia de que los diputados sean 
asistidos con las cantidades al menos pre
cisas para su subsistencia, no puedo también 
menos de estarlo en que el articulo, tal cual 
se ha presentado, no puede ser sancionado.
Según la comisión lo ha presentado, está 
concebido en términos vagos é indetermi
nados. Dice el articulo en su ultima clausula, 
que serán asistidos los diputados incorpora
dos cuyas provincias han cspucsto no tener 
de presente fondos disponibles para dotar
los: esto es demasiado vago; yo he asistido 
desde la instalación del congreso y aun no 
sé cuales son esas provincias. Yo fui nom-
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brado diputado por la provincia de Santiago 
del Estero, encargado al mismo tiempo de 
representar, que aunque por su censo y 
población corresponde tener cuatro diputa
dos, no teniendo como rentarlos, el congre
so arbitrase un medio, ó de rentarlos, ó de 
dejar á su elección aceptar su incorpopora- 
cion [s¿c]. Fuimos nombrados los cuatro, y 
de ellos solamente dos somos recibidos: de los 
otros dos, el uno ecsiste en Buenos Aires sin 
incorporarse, y el otro no ha venido por no 
tener medios para sostenerse. No diré yo 
por esto, que la provincia no tenga recursos 
para rentar sus diputados, pues enrosco de 
la noticia de sus rentas: tampoco creo que 
con pasar notas se salve esto, aunque co- 
nosco la necesidad de rentar á los diputados 
que están indotados, pues que de otro modo 
no podrán subsistir. Por lo tanto soy de 
opinión que el asunto vuelva á la comisión; 
no precisamente para que presente la nota 
do comunicación, sino para que convencida 
de que no puede pasar en los términos que 
ha sido presentado por ser ellos vagos é inde
terminados, medite y lo presente tal cual 
debe ser redactado, ó si se cree que puede 
ser conveniente el medio de la comunicación, 
lo adopte. Esta es mi opinión, y sobre este 
principio convengo en que vuelva á la co
misión.

El señor Gómez: sea cual sea la natura
leza de este negocio, y de la discusión que se 
ha hecho consiguiente, desde que se está 
en ella es menester que se derrame toda la 
luz necesaria, para que al fin el congreso 
pueda arrivar á una resolución, y espedirse 
en conformidad á los intereses nacionales, y 
aun á los particulares, que se envuelvan 
en él.

lp) 13 /Creo que se ha convenido, ó al menos 
nadie sostiene que el artículo pueda ser 
santiguado como está: se ha indicado con 
generalidad la conveniencia de que sea sus
pendida su sanción y que vuelva á la comi
sión : se han deducido también varias obser
vaciones que debe tener en vista la comisión; 
quizá no todas las que sean necesarias; y 
se ha dicho de paso, que no es el momento 
de discutir esto. Yo pienso que en ello hay 
una equivocación; no es el momento de 
discutir sobre el tenor de la nota; pero si 
el momento de fundar las razones, por las 
cuales no se adopta el artículo, ó se suspende; 
y deducir todos los antecedentes que debe 
tener en vista la comisión, por que el decir 
que vuelva á esta, para que piense, para

que se arbitre, esto es despótico, absoluta
mente despótico. Es menester que vuelva 
sobre antecedentes deducidos. Por qué. ¿Qué 
sucederia? Volvería á la comisión; los mismos 
conocimientos producirían los mismos resul
tados, ó mas bien por falta de antecedentes 
amplios, saldría una obra imperfecta, que 
traería por resultado una nueva suspensión 
y nueva moratoria en este negocio. Por 
supuesto ya queda en pie una dificultad 
según la opinión indicada; es decir, si en 
caso que la comisión adopte una nota de 
comunicación, si esta ha de ser contraída 
á solo los diputados que están indotados, ó 
á solo las provincias que los tienen en este 
estado, 6 en general á todas las provincias, 
y aplicable por consiguiente á todas las 
circunstancias. Por lo primero, era necesa
rio conocer realmente quienes eran los dipu
tados indotados, y yo no encuentro tan 
estraño, el que después de prevenido por el 
congreso, ellos hicieran saber que estaban 
indotados por sus provincias, ó que tenian 
órden para solicitarlo del congreso. En esto 
no encuentro nada de irregular; pero si el 
negocio vuelve á la comisión sin que esto 
se conosca, yo al menos entiendo que la 
comisión tendrá que espedirse de un modo 
general, presentando la nota de una circular, 
para que todas las provincias que tengan 
sus diputados indotados hagan los últimos 
esfuerzos para dotarlos, y hacerlo no sola
mente á los presentes, si no á todos aquellos 
que corresponden á su población; y á mi 
modo de ver, sería quizá mas eficaz, y 
cuando menos es mas digno, el que el con
greso se dirija de este modo; que no que se 
dirija /  intimando á una provincia una reso- (p -1 h  
lucion para que necesariamente dote sus 
diputados. Sería muy conveniente que el 
congreso pudiera salir de este paso en el 
momento, y satisfacer las necesidades que 
se han deducido, pero es preciso tener en 
consideración el Como hemos de salir de 
este atolladero, porque entre tanto yo no 
veo que nadie presente un medio. Volverá 
á la comisión, y yo no puedo menos de anti
cipar á la sala que por mi voto sobre la 
referencia que se haga á la dotación que se 
asigne por el congreso, ha de ser subordi
nada á la remisión de los antecedentes que 
se han pedido para la formación de la 
hacienda nacional. Porque discurramos de 
un modo practico. Se dirije la nota y resul
ta, como creo que es efectivo, que la tercera 
parte de los diputados del congreso están

Tomo II
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indotados, no solamente los presentes, sino 
los que vengan por invitación de la nota. 
¿Está el congreso en disposición de tomar 
una resolución para hacer efectivas estas 
dotaciones, aun antes de que se realice la 
organización de la hacienda nacional? ¿Tiene 
realmente medios para hacerlo? ¿A que ar
bitrio ocurriría entonces? Y si algún arbitrio 
hay. ¿por qué no se adopta hoy? Siéntase, 
pues la dificultad, y no le evadamos en este 
momento para tocarla mañana. El negocio 
volverá á la comisión y á mi me ha parecido 
conveniente hablar con esta ingenuidad para 
no fomentar esperanzas que yo no podré 
llenar, ni tampoco comprometerme á lo que 
entiendo, que no podré satisfacer, del modo 
que demandan los intereses nacionales, y 
el honor mismo del congreso. Si hay otros 
medios que son conocidos por los señores 
diputados, yo les ruego que los deduzcan 
en esta noche para facilitar los trabajos de 
la comisión, por que el decir que vuelva á la 
comisión y que ella discurrirá, no me parece 
que es un medio suficiente para salvar lo 
grave de esta dificultad. Seríamos felices y 
estaríamos prontos á adoptar cualquiera 
idea que se nos subministrase para dar 
vado á este negocio.

El señor Frías: cuando antes convine con 
la idea de que volviera á la comisión este 
asunto, para que ella presente el proyecto 
sobre las observaciones deducidas, fue sobre 
el convencimiento en que yo estoy, de que 
en secretaria ecsisten todos los antecedentes 
por las actas de nombramientos de diputa- 

Ip I is dos, y por las comunica/ciones recibidas de 
todos los señores diputados nombrados, que 
han venido al congreso, que están indota
dos, y los que han sido nombrados, y no 
han venido por falta de dotación: que sobre 
estos conocimientos la comisión calificase 
los que debían disfrutar dotación, y sobre 
estos recayese el proyecto que está encomen
dado al gobierno. Estoy convencido que los 
pueblos, que han nombrado antes de ahora 
sus diputados, y no los han remitido por 
falta de dietas, no las tienen, ó por hablar 
con franqueza, no han querido aplicar sus 
rentas á la dotación de los diputados, pero 
también lo estoy de que estas no están en 
estado de esperar mas. Yo no encuentro que 
por medio de comunicaciones pueda subve
nirse á la urgencia que hay, al menos para 
los diputados presentes, para que pueda 
sostenerse el congreso. Y últimamente yo 
no espero que los pueblos puedan dotar de

pronto á sus diputados y por lo tanto, que 
todo lo que el gobierno en su proyecto no 
incorpore, para los que están en el congreso 
sin dotación, nada deja que esperar. Se vé 
el tiempo que hace que se sancionó el que 
remitieran la razón de sus rentas, y nada se 
ha hecho todavía. Repito, que yo no [st'c] 
nada espero.

El señor Gómez: no creo señores que 
pueda asentarse esta proposición, que las 
provincias absolutamente no harán mas que 
lo que han hecho hasta el presente. Quizá 
nos engañamos en esto, ó se engañan algu
nos, como se han engañado respecto del 
ejército nacional. Las provincias acaso han 
podido concebir en aquellos momentos que 
el congreso tendría medios para hacerlo. 
Alguna habrá, y no se entienda que me dirijo 
á aquellas, que están en una impotencia 
como es la de Corrientes. Yo estoy conven
cido que ellas se habrán eespedido asi, en la 
suposición de que el congreso podría allanar 
estas dificultades, ó al menos no han sentido 
todavía como deben sentir la necesidad y 
obligación en que están, y el abandonar esta 
cuestión solamente por esa idea, sería lo 
mismo que abandonarlo todo. Ya se vé que 
esto no tiene transcendencia á la formación 
del tesoro nacional. Se indica que las pro
vincias no se prestarían: ¿si tal sucede, cuales 
serán las consecuencias?. Que no podra haber 
congreso, porque realmente no habrá na
ción. El remedio será que el congreso las 
estreche incesantemente, y al /fin cuando él Ip-1 16 
haya llenado de este modo su deber, sino 
ha conseguido un resultado, entonces el 
congreso resolverá lo que haya de ser de su 
suerte misma. Porque si realmente, vuelvo 
á repetir, ha pasado el tiempo, y llega á 
convencerse de que no hay arbitrios para la 
formación del tesoro nacional; que las pro
vincias no se prestan dóciles á las instancias 
del congreso: yo pregunto á los señores 
diputados que están hoy aqui: ¿que arbitrio 
queda para poder continuar? ¿Si aun toda
vía podrán lisongearse de que es posible la 
organización del estado? ¿Si ha de ser eterno 
que todo, todo cargue sobre la provincia 
de Buenos Aires; y si los diputados que 
estamos, aqui después de corridas esas ins
tancias, tendremos resolución para librar 
sobre ella nuevos y mayores gravámenes, 
que afecten sobre esta provincia, y por últi
mo si hoy mismo hipotéticamente el con
greso se persuadiera, que las provincias esta
ban resueltas á no auxiliar á sus diputados
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ó que no tenían medios para hacerlo, ¿po
dríamos decididamente no digo justamente, 
ecsijir un arbitrio que necesariamente vá á 
cargar sobre una parte de las que componen 
el estado?. Hagamos todo lo posible; y yo 
no veo que haya hoy medio, sino que el 
congreso comprometa á las provincias, y les 
ecsija el que remitan las razones pedidas; 
entonces, si las provincias han concurrido 
de un modo decidido, el congreso podrá 
resolver; pero con anticipación ó por lo que 
se teme, ó se provee, no está bien.

Sobre lo que se ha dicho á cerca de que 
puede hacerse por los documentos que resis
ten en secretaria, ya se ha contestado que 
no todos han eespuesto esto, ni existe cons
tancia en secretaria: se hcdico [síc: ha dicho] 
también que algunas provincias han mejorado 
de situación, y este es un hecho; de consi
guiente siendo esto asi, y persuadidos de 
que realmente no hay otros arbitrios para 
formar el tesoro nacional, que los que resul
tan de las mismas provincias; ¿será posible 
que no pueda esperarse en ellas un grado 
mas de esfuerzos? Y sobretodo: ¿que medios 
tenemos sobre este particular? ¿Podremos 
marchar sobre ideas particulares?. ¿Podre
mos dejar de adoptar todos los arbitrios 
que están en nuestro poder?. ¿No acabamos 
de ver un ejemplo de la cooperación de las 
provincias para la formación del ejército?. 

>p-l 17 Cuando se formaba la ley quizá no se es/pe- 
raba: pues de esto el congreso puede haber 
ganado alguna cosa en la consideración de 
las provincias, y sus gestiones deben ser de 
peso: y en fin, la cuestión queda decidida 
con el resultado; sea en pro, ó en contra el 
congreso habrá llenado su deber.

El señor Acevedo: para el caso en que nos 
hallamos, que yo ya previ, he hecho reunión 
de algunas ideas y presento este proyecto 
de ley al congreso.

PROYECTO DE LEY.

A rt . 1. Los diputados del congreso ge
neral constituyente serán compensados en 
las dietas de 3 mil pesos al año.

2. No gozarán esta compensación en todo 
ó en parte aquellos que se hubiesen con
venido ó convengan tácita ó espresamente 
con sus constituyentes en servirles bajo 
esta gracia por el tiempo y con las circuns
tancias del convenio.

3. Hará fondo para esta espensa el pro
ducto á favor del erario de las respectivas

minas, hasta donde sea necesario para cu
brir el dicho objeto, y, si hubiese algún 
déficit, se enterará con cualquier otro ramo.

4. Si las minas aun no fuesen producti
vas, se sacará sobre ellas, por negociación, 
un empréstito proporcionado para el fin, 
de la compañía, 6 compañías empresarias.

5. Los pueblos que carezcan de minas, 
se crearán arbitrios suficientes, ó aplicarán 
á este objeto, de los ya creados, los que 
les parezcan mas oportunos.

6. Estos fondos, ya formados y aplica
dos, se pondrán bajo la inspección del con
greso para su correspondiente distribución.

7. Serán asi organizados precisamente 
en el termino de cuatro meses desde esta 
fecha.

8. Hasta el fin de este termino, se acudirá 
por el ejecutivo nacional, por via de ausilio, 
con ciento y cincuenta pesos mensuales, á 
correr desde el dia de su reclamo, por poder 
ú orden de sus pueblos, á cada uno de los 
diputados que se hallen indotados, y no 
comprendidos en la esccpcion del articulo 
segundo.

/9. Los desembolsos del articulo ante- Ip ' w 
rior serán cubiertos respectivamente por 
los fondos de que hablan los artículos tres, 
cuatro y cinco; los que también cubrirán 
el déficit del ausilio del articulo anterior, 
hasta el complemento de la dotación del 
primero, y á mas, el tiempo vencido desde 
la incorporación del diputado hasta el prin
cipio de su ausilio.

10. Sea cual fuere el número de dipu
tados que por su censo corresponda á los 
pueblos, fuera de uno el que mejor le paresca, 
serán libres de enviar al congreso, y consi
guiente dotar á los demas aun que se desea
ría la concurrencia de todos. Buenos Aires 
agosto 22 de 1825. — Manuel Antonio 
Acevedo. —

Concluida la lectura de este proyecto, su 
autor espuso: que el estaba suficientemente 
apoyado en las razones que se habían aduci
do durante las discusiones de esta materia, 
relativas á la urgencia de dotar á los dipu
tados que no estaban asistidos por sus comi
tentes, y que por otra parte, actualmente se 
hallaba indispuesto para adelantar mas fun
damentos, reservándose el hacerlo para cuan
do llegase el caso de su discusión.

El señor Mancilla: tomó la palabra y dijo: 
en la discusión anterior me opuse á que pa
sara el artículo como está, y di las razones 
que tenia para ello; mas como se ha indicado
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que la comisión tal vez, según el resumen de 
las opiniones que ha habido, tome el camino 
de proponer una nota de comunicación para 
las provincias, he tomado la palabra por no 
aparecer ante la que represento descuidado 
en esta materia. Dije la otra vez, y ahora 
repito, que por un artículo de las instruccio
nes debia manifestar al congreso la imposi- 
lidad que tenia por el momento mi provincia 
de dotar á sus diputados, y no he creído 
hasta la fecha que había llegado el momento 
de hacer esta solicitud. De conformidad con 
la idea de aquella comunicación, creía que 
podría pasar á la comisión, no tan solo para 
que se recomendase á los gobiernos el com
pleto de los diputados, y el esfuerzo que debe 
hacerse, sino que también debía pedirse á las 
provincias que fijaran la dotación que deben 
tener; es decir, que aquellas que no puedan 
dotarlos, por carecer de rentas, digan cual es 
la cantidad con que quieren atenderlos; por 

[p.l i« que sin/embargo que se ha dicho, que el 
congreso se recargará de un deber del cual 
tal vez no pueda salir, yo no creo que esto 
sea un inconveniente invencible; porque ni 
es tanta la cantidad que esto demanda, ni yo 
creo que las provincias que ven al congreso 
en este compromiso, lo dejen en él, porque 
es necesario considerar, que el congreso no 
es otra cosa que la reunión de todas las pro
vincias; y si hay provincias que dijeran que 
remitían el número de sus representantes 
asignándoles la cantidad de dos ó tres mil 
pesos al año, y que no permitiéndole pagarlos, 
el estado de sus rentas, se le recomendase 
esto al gobierno debíamos creer que esta 
provincia siempre repararía este servicio á 
aquella que lo prestase, con algún otro re
curso: por que al fin la compensación del 
estado, y el pacto que se ha ratificado, mani
fiesta una compañía formal, y en ella no 
todos han de tener iguales materiales: asi 
es que, el recargar á una de aquellas que le 
supla á otra, no es una cosa singular. Por 
consecuencia, yo desearía que la comisión, 
si es que toma el camino presentado del 
proyecto de comunicación, no olvidase el 
manifestar á las provincias que el diputado 
de Entrc-Rios había hecho esta indicación 
en el tiempo que se ha movido esta cuestión, 
con lo cual yo quedaría cubierto de un deber 
en que me encuentro por un artículo de mis 
instrucciones.

El señor Frías: cuando antes manifesté 
alguna oposición á que se adoptase el pro
yecto de comunicación, no era precisamente

porque yo no conviniera en ello; si la sala 
determina que se pase, desde luego estoy 
de acuerdo: únicamente me oponía porque 
veia que esta nota no resuelve ni la circuns
tancia que han manifestado algunos seño
res diputados, ni la que el mismo gobierno 
tiene en si para reintegrar, ó atraer mas 
número de individuos á su seno, si como he 
dicho, salva de pronto el otro proyecto, 
que la misma comisión indica. Este mismo 
ejemplo que se ha citado del ejército nacio
nal, ha demostrado que todos los pueblos 
que puedan mandar hombres, indican que 
no tienen fondos para hacerlo; no precisa
mente porque no los tengan, si no por la 
falta de arreglo en sus rentas. He creído 
conveniente hacer esta declaración á lo que 
ya llcbaba dicho.

Dado el punto por suficientemente discu
tido se pusieron en vo/tacion las dos propo- Ip.) 20 
siciones siguientes. Primera, ¿si este asunto 
ha de volver á la comisión do negocios 
constitucionales para los fines indicados,
6 no? Resulto la afirmativa.

Segunda ¿si á ella misma ha de pasarse 
el proyecto del señor Acevedo, ó no? Resultó 
la afirmativa.

Con lo que siendo las nueve y media de 
la noche, se levantó la sesión, anunciando 
el señor presidente que luego que las comi
siones hubiesen despachado los trabajos que 
estaban pendientes, se citara para la siguien
te; y se retiraron los señores. '

/Sesión 54 del 1. de Setiembre de 1825. 2 lp l 1

Abierta la sesión, leída y aprobada la acta 
de la anterior, se leyó en seguida una nota 
del señor ministro de Gobierno dirigida al 
señor Presidente pidiendo esta sesión extra
ordinaria, y luego otra nota del P. E. N. 
fecha de ayer, con que acompañaba las 
comunicaciones y documentos relativos á 
la desgraciada convulsión de la Provin
cia de San Juan, sujetando este grave nc-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 1, de la 
lámina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 902 y 903. 
del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 54 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la sexta variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 80 y 81. lámina XXIII, del t. II de 
esta obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente: 
•Señores: Presid.1* Arroyo, Agüero. Gomes. Zavaleta, Pinto.
Vera. Castellanos, Mena. Funes. Bedoya, Mancilla. Frías, 
Laprida. Delgado, Gorriti, Zegada. Acebedo, Amenabar. —
Con aviso: Castro. Veles, Andrade, Bulnes. — Licenciados: 
Vasquez, Hcredia, Carriegos, Acoeta.> (N. del E.)



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 133

gocio á la consideración del Congreso. Se 
leyeron estas comunicaciones, que venían 
marcadas desde el número 1 hasta el 4, y 
cinco documentos de su referencia con las 
letras a, b, c, d, e. Después de la lectura, 
el señor Presidente nombró una comisión 
especial para que abriese dictámcn en este 
negocio, compuesta de los señores Gorriti, 
Gómez, Laprida, Bedoya y Frías. Los se
ñores Gómez y Laprida se escusaron de in
tervenir en esta comisión. Cada cual expuso 

2 /sus razones; pero la Sala, por competente 
votación las desechó y resultó confirma
do el nombramiento hecho por el señor 
Presidente.

Se dió cuenta después del informe y pro
yecto de la comisión de negocios constitu
cionales sobre la remisión de Plenipotencia
rios al Congreso de Panamá, propuesta por 
el P. E. N., cuyo proyecto se halla inser
to en la sesión del 20 de Agosto, y se 
mandó que se imprimiese y repartiese á 
los señores diputados.

EXPLICACION DEL ARTICULO 5,
DEL TITULO 1.

DEL REGLAMENTO DE LA SALA.

El señor Presidente.— Hizo presente á la 
Sala la dificultad de reunirse los diputados 
en número competente para poder deliberar; 
que ademas de la cscaccz de individuos, 
consistía en la inteligencia que se había 
dado al art. 5 del tit. 1 del Reglamento, 
y que lo ponía en consideración de la sala 
para tratar de dar algún remedio.

El señor Gómez. — Habiendo intervenido 
en la formación del Reglamento; me considero 
en el caso de indicar lo que yo creo que está 
en el espíritu del artículo. Fué sin duda la 
mente de la comisión que se computase las 
dos terceras partes de los diputados reci
bidos para que se considerase que había 
Sala; pero no se tuvo en vista, ni á mi juicio 
pudo concebirse, la idea de que fuesen com
prendidos los licenciados, que se hallasen 
ausentes del lugar del Congreso, porque por 
el hecho de estar fuera del lugar de la resi
dencia del Cuerpo Legislativo, están fuera 
de ejercicio, y están hasta en imposibilidad 
de poderlo hacer, y parece de hecho que 
algunos no corresponden á la corporación, 
aunque está en ella radicada su represen
tación. Por estos antecedentes yo pienso 
que puede excepcionarse el artículo respecto

de los licenciados que se hallan ausentes 
del lugar de la residencia del Congreso. Lo 
restrinjo así, porque podría haber licencia
dos que estuviesen en la capital ó en sus 
/inmediaciones, respecto de los cuales podría Ip-1 
conseguirse, que á pesar de las circunstan
cias de la licencia, asistiesen en los casos 
urgentes, y no solo podría conseguirse de 
ellos, sino que el Congreso podría suspen
dérsela, y declarar que en aquel caso no 
había ningún diputado licenciado. Y asi 
sería posible la reunión de la Sala para poder 
expedirse en los graves negocios que se 
ofrezcan. Pero esto no puede verificarse res
pecto de los que están fuera de la provincia.
Por esto soy de opinión, que deben cxccpcio- 
narse los diputados recibidos que no se ha
llen fuera del lugar de la residencia del 
Congreso.

El señor Frías.— No tengo presente lo que 
dispone el Reglamento en orden á adicio
nar, ó revocar cualquiera de sus artículos.
Yo sería de opinión, que cualquiera cosa 
que prevenga el reglamento se estuviese á 
él; ó sino, que pasase á la comisión para que 
propusiese en su consecuencia algún artícu
lo. Puede haber también algún inconve
niente en que . quedo reducido á muy corto 
número el Congreso. Que se lean los artícu
los del Reglamento 5, y 119. (se leyeron).
Asi creo que en conformidad del Reglamento 
no puede tener lugar la mocion hecha por el 
Sr. Presidente, sobre tablas; y que debe 
pasar á la comisión.

El señor Gómez.— Señor: la ley hablando 
en general pide que las alteraciones que 
hayan de hacerse al Reglamento, pasen pre
viamente á una comisión, y lo pide con 
razón; porque cualquiera adición es una ley.
Así como el mismo Reglamento previene 
que todo asunto que se presente á la Sala 
pase á una comisión, y no se considere en el 
acto: sin embargo, hay otro artículo en el 
reglamento que dice que en circunstancias 
urgentes puedan resolverse algunos nego
cios sobre tablas, precediendo para ello una 
votación de la Sala, declarando que es su 
voluntad;realmente que así se resuelva. Yo 
creo que este es el caso en que nos hallamos. 
Este asunto se ha hecho de considerable 
gravedad; y yo creo que los diputados deben 
sentirlo muy bien, cuando han visto, que 
habiéndoseles llamado á Sala para un asunto 
tan grave como el de San Juan, anoche 
/no ha habido sesión, y hoy apenas ha podi- (p ] 
do reunirse con mucha dificultad el número
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preciso, andando á la caza de algunos dipu
tados. Este asunto es muy urgente, y el 
retrazo de él es sumamente perjudicial al 
interes público. Esto no ha sucedido una 
vez sola, hace tiempo que lo estamos sin
tiendo. Así pido que se ponga á resolución 
de la Sala, si esta mocion se ha de tratar y 
resolver sobre tablas, para vencer el grave 
inconveniente que se ofrece á la reunión 
del Congreso.

El señor Zegada.— Según el censo que pa
rece que se ha hecho por los pueblos corres
ponde 39 diputados al Congreso; no nos 
reunimos sino 19 ó 18; no son la mitad; que
da pues la duda de si concurriendo menos 
de 18 ó 19, la representación pueda sostener 
el carácter de nacional, y si sus providen
cias llevarán esc séquito; si siendo esta repre
sentación corta, ha do seguir sosteniendo el 
mismo carácter nacional.

El señor Gómez. — Eso será propio de la 
discusión.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, se puso á votación, y se 
resolvió por 12 votos contra 5 que se tomase 
en consideración sobre tablas, y anuncián
dose por el señor Presidente que estaba en 
discusión la adición propuesta: dijo —

El señor Gómez.—Yo empiezo por obser
var que el inconveniente, que se ha apuntado 
primeramente de que sería muy reducido el 
número, si se excluyesen del cómputo los 
diputados ausentes de esta ciudad, no es 
bastante sólido; porque en primer lugar de 
hecho se sabe hoy; que no son sino 3 ó 4 
los que están ausentes. De consiguiente, 
contando con el esfuerzo que los señores 
diputados deben hacer para asistir, la dife
rencia del número presente de los que 
regularmente se reúnen, sobre el que re
gularmente se reunirá, no será notable; 
tanto mas cuanto que está presentado ya 
un proyecto, que yo creo que la Sala lo adop
tará, para que en lo sucesivo no se ausente 
ningún diputado sin que haya venido otro 
que le subrogue; al menos mientras que la 
representación del Congreso esté tan liiñi- 
tado como al presente. Solo queda que con- 

Ip  i * /testar á la observación, que ha hecho el 
señor diputado de Jujui, y se ha repetido 
muchas veces. Yo digo que realmente, á 
pesar de que el censo exige ese número de 
diputados, las provincias están representa
das por el que hay, y aun podrían estarlo 
por menos. A la provincia de Buenos Ayres, 
por ejemplo, le corresponden nueve dipu

tados; pero ella consiente y se conforma en 
ser representada por cuatro. Pregunto, ¿está 
representada ó no? La provincia de Corrien
tes ha dicho que quiere y consiente en ser 
representada por uno. La de. Santiago está 
representada por mas de los que ella consen
tía á estar representada, porque se convenía 
y allanaba á ser representada por uno. Y en 
fin todas aquellas que no han mandado el 
número proporcionado a su censo, (lo mismo 
se entiende de la de San Luis,) han consen
tido en esta representación. Lo mismo la de 
Córdoba, que tiene nombrados cuatro, de
biendo ser seis; no han venido mas que tres, 
y uno está nombrado y no se le ha mandado 
venir; pero ella está suficientemente repre
sentada por tres. Pero es un gran inconve
niente, y si no se extiende á mas el reparo 
es justo; y de ahí lo que se deduce es la 
exigencia con que debe reclamarse de los 
Gobiernos y Representaciones Provinciales, 
que hagan comparecer á los diputados. Pero 
comparece el pequeño inconveniente ó dife
rencia, que va á resultar por esta disposición 
de la concurrencia de una ó dos personas, 
con el mal real que se está experimentando 
de que no haya Congreso, y desde que los 
asuntos estén retrazados; y en fin que el 
Congreso no pueda conservar su crédito.
¿Y han de correr así los dias y meses sin 
sesiones, y sin despachar los negocios? Por 
esta razón creo que debe adoptarse la modi
ficación que he tenido el honor de pre
sentar á la Sala, sin necesidad de que 
pase á la comisión.

El señor Mancilla. — Después de las razo
nes que se han dado para proponer que no se 
consideren en ejercicio á los diputados que 
están fuera de la inmediación de la capi
tal, solo haré una observación que creo opor
tuna. Yo creo que el diputado que sale con 
licencia del Congreso para un tiempo de- 
/terminado, concluido el término, ó  debe dar Ip 1 6 
cuenta de las razones que le impiden regre
sar, ó el Congreso debe tomarla en conside
ración para exigirle su concurrencia. El Con
greso al conceder el plazo, debe estar seguro 
de que no queda una representación tan 
diminuta; y ciertamente no podría un dipu
tado votar con acierto, si es que se ha de 
variar del tiempo que se fije. Y asi, al mismo 
tiempo que se haya de tomar la medida 
hoy del número de diputados que han de hacer 
Sala, que sea con la condición de que inme
diatamente se oficie á los diputados que 
están fuera, para que ó concurran, 6 avisen
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haber cesado, para en su vista poder proveer 
al inconveniente que hoy se toca.

El señor Gorriti.— Yo siento efectivamente 
los motivos poderosos que se alegan, ó los 
graves inconvenientes en que tropezamos 
por la falta de reunión, originada de la falta 
de número correspondiente, que viene de la 
cscacez de los diputados. Mas yo considero 
que no es lo mismo conocer las dificultades, 
que el poder tomar un arbitrio, cualquiera 
que sea, para salvarlas. Yo no sé si el Con
greso mismo está autorizado para hacer que 
sea Representación Nacional lo que no puede 
investir el carácter de tal, ni como los dipu
tados podrían ampliar sus propias facultades. 
Si dá el Congreso un paso de esta natura
leza, el Congreso se irá expidiendo en los 
negocios, y sus providen cias se irán comuni
cando; y algún dia se sentirá el inconveniente 
de ello. De consiguiente, yo desearía que 
para tomarse una medida de esta naturaleza 
hubiésemos de tener un ejem pío de cuerpos 
representativos que nos autorizasen, cuer
pos representativos organizados en forma 
debida para poderlo ha cer. Por lo demas creo 
que haremos una cosa que no es de nuestra 
competencia, y ni está eo [szc: n] nuestras 
facultades, que damos á las providencias un 
carácter que ellas no tendrán. En todo lo 
demas estoy de acuerdo que se tomen las 
providencias que se crean necesarias para 
aumentar el número, y para que en cuanfto] 
sea posible se reintegre á la mayor brevedad. 
Yo tengo presente que para hacer la apertu- 

lp 17 ra de las sesiones del Congreso, se/ tuvo en 
consideración que estaban reunidas las dos 
terceras partes de Representantes. Yo no sé 
si nos equivocamos en el cálculo, ó fuéexacto; 
lo cierto es, que según los censos que se han 
calculado para hacer el nombramiento de los 
Representantes, actualmente forma Sala lo 
que no hace una mitad; y si de esta se ha 
de rebajar alguna parte mas, vendrá á for
mar Sala una tercera parte de lo que viene 
á ser la representación. Esto sí que contri
buirá á dar poco valor a las providencias, y 
las expondría á contradicciones y repulsas; 
porque los descontentos siempre toman al
gún pretesto de cualquier cosa para per
turbar el órden. Por estas razones considero 
que es necesario que el proyecto éste sea 
meditado, y considerado de diferente modo 
que sobre tablas.

El señor Gómez.—El señor diputado que 
acaba de hablar ha concluido su discurso 
diciendo, que su opinión es que este asunto

sea considerado de otro modo diferente que 
sobre tablas. Contestarle que está resuelto 
que sea sobre tablas, parece que sería lo 
bastante para satisfacer á su conclusión. 
Pero ha deducido algunos fundamentos, so
bres lo cuales me parece conveniente decir 
algo. Parece que teme que se ponga en 
peligro la Representación Nacional, porque 
se modifique la ley en los términos que ai ha 
indicado. Creo que el señor diputado no 
dudará que, instalado el Congreso con el 
número de diputados que de hecho han 
concurrido, existió en él la Representación 
Soberana, y toda la autoridad que le es 
consiguiente. Los pueblos así lo han recono
cido, y particularmente se distingue entre 
ellos la Provincia de Salta. Una vez que 
las Provincias hubiesen estado suficiente
mente representadas en menos, en el arbi
trio de los diputados estuvo el haber san
cionado que con uno sobre la mitad hubiese 
Sala; no digo que se eligieran las dos terceras 
partes, como se adoptó, si no que si se hubiese 
adoptado que uno sobre la mitad, bastaba 
para que hubiese Sala; y en este caso las 
resoluciones del Congreso habrían tenido to
da la fuerza que hoy tienen; no solamente la 
habrían tenido por la naturaleza de los prin
cipios que obran, sino por /los mismos ejem
plos que nos dan las naciones, de que desea 
ser instruido el señor diputado. No hablaré 
de los que nos están dando los nuevos Esta
dos de América, en donde se vé que con 
representaciones cortas, se considera toda 
la aptitud necesaria para dar y expedir leyes. 
Me valdré de otro ejemplo: la Cámara de 
Inglaterra que se compone quizá de 400 
individuos, ó de 500, porque no estoy exacto 
en el número, hace sala con 50. El Senado 
de los Estados Unidos, que realmente es una 
Cámara de Representantes, que tiene el 
mismo carácter, con mas elevación sí, pero 
tiene el mismo carácter y atribuciones que 
la Cámara de diputados, no es compuesto 
de mas que de 35 individuos, si no estoy 
engañado: él toma parte en la ley, y repre
senta1 á la nación, á una nación que hoy 
cuenta con mas de once millones de habi
tantes. Si conforme se ha arreglado el censo 
á razón de 15, ó 20 mil habitantes por cada 
diputado, se hubiese arreglado á razón de 50 
mil, sería menor el número«ie los diputados, 
y estaría el pueblo suficientemente repre
sentado. Pero prácticamente hablando; ya 
lo ha demostrado la experiencia; la concu
rrencia ordinariamente sigue la naturaleza

Ip]8
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de los negocios; pero es menester contar con 
la disposición de los señores diputados, con 
el interes de que deben estar animados para 
concurrir al despacho de los asuntos públi
cos. En la junta de Buenos Aires se ha visto 
que, cuando se resolvió que con uno sobre 
la mitad bastase para que hubiese Sala, la 
concurrencia era la misma ó mas numerosa, 
y de hecho nunca ha faltado una mayoría 
considerable; que será lo que sucederá aquí. 
¿Pues qué, será posible creer que porque 
se adopte esta resolución para ponerse en 
un estado de posibilidad de expedirse en 
los negocios, y darles vado, han de ser tan 
indiferentes los señores diputados, que cuan
do se trate de un asunto de gravedad, no 
asistan todos los que se hallen presentes? 
Yo creo que está fundado en principios auto
rizados por ejemplos recomendados por la 
práctica, y que la experiencia nos ha ense
ñado. El resultado será, que los diputados 
que puedan, vendrán.

Ip.I« /El señor Gorriti.—Está muy bien, y es de
esperar de la delicadeza de los señores repre
sentantes, que considerando la escasez del 
número en que está el Congreso, harán los 
esfuerzos posibles para que, aun á pesar 
de las incomodidades particulares que su
fran, concurran. Está bien que si la ley 
hubiera designado el número de 50 ó 100,000 
almas para cada Representante el número de 
estos habría sido menos, y sin embargo la 
nación habría quedado representada: en 
cuanto á lo primero ya dije, que ello debe 
esperarse de la delicadeza de los señores 
diputados: en cuanto á lo segundo digo, 
que si así se hubiera determinado, la ley- 
existiría, y ella lo disponía así. Mas el asunto 
es que ahora hay que hacer la ley, y dar el 
carácter de nacionalidad á lo que en la reali
dad no lo tiene, estando á la ley primitiva.

Los ejemplos que se han aducido todavía 
no concluyen en nuestro caso: era necesario 
saber con que clase de representación se 
sancionó la ley que los autoriza; porque 
estando efectivamente bien representada la 
nación, no era extraño que se hiciera la ley 
en que se digera, que seis diputados, ó diez, 
ó menos formaban Sala para deliberar. Dé 
este modo la ley subsistiría, y la Sala sería 
formada; pero vamos á formar una ley, ó á 
darle explicación á una que ya preesiste 
dada con mas representación que la que hay 
ahora; que confesamos ser extremadamente 
corto el número de representantes para for
mar Representación Nacional; y la ley que va

á expedirse es para dar carácter nacional á 
lo que se haga con menos representación que 
la de hoy; lo que tiene algo de contradictorio.
De consiguiente para hacer esto es que yo 
deseaba tener algunos ejemplos de otras 
naciones, y el tiempo para que la materia 
se exáminase con la madurez que demanda.

El señor Mancilla. — Yo no sé si padezco 
una equivocación; pero apuntaré una idea 
que creo retener con exactitud, y que puede 
ser que al señor diputado le ilustre en este 
negocio. Cuando el gobierno de la provincia 
de Buenos Aires invitó á las provincias para 
la reunión del Congreso, sólo dijo /que la Ip ) io 
elección de diputados había de calcularse 
respecto de uno por cada 15000 almas, como 
lo previene el Reglamento de elecciones 
cuando se instaló la asamblea general cons
tituyente. Si mal no me acuerdo en él se 
decía que para instalarse la asamblea sería 
bastante que cada provincia concurriera con 
un solo diputado, quedándole para después 
el poder remitir hasta el completo. Si esto 
es exacto, el congreso pudo instálame solo 
con un diputado de cada provincia: y esta 
fue la razón que se tuvo- para instalarse 
cuando hubo dos terceras partes de los dipu
tados do las provincias, no del número de 
los diputados todos de ellas. De consiguien
te, si entonces se hizo así, mejor creo que 
puede hacerse ahora. Repito que creo que 
el reglamento lo dice así: sin embargo podrá 
traerse á la vista este antecedente, si se cre
yere necesario y sin que por esto esté yo 
distante de la opinión de que se toquen 
todos los resortes para que se aumente el 
cuerpo bien diminuto por cierto.

El señor Zavaleta.—Cuando se invitó á las 
provincias á la reunión del Congreso actual, 
ellas generalmente adoptaron el reglamento 
del año 17 para la base de la representación; 
es decir, la que dió el Congreso General 
Constituyente. Entonces se sancionó en efec
to que hubieran de arreglarse las provincias 
á elegir un representante por cada 15,000 
almas, y realmente las provincias se convi
nieron en ello. Pero yo creo que aquí lo que 
debe tenerse presente es que el Congreso 
hoy, en el estado que está, tiene bastante 
representación para sancionar cualquiera ley, 
y de hecho lo está haciendo. De consiguiente 
debe considerarse también competentemente 
autorizado para interpretarlas, corregirlas, 
ó adicionarlas: esto por una parte, y por otra 
no hay ley ninguna que se lo prohíba.

Yo me atreveré á citar el ejemplar en un
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cuerpo representativo, que á mi modo de 
ver, es no solo semejante sino idéntico al que 
hoy nos ocupa. El Congreso General Cons
tituyente, instalado en Tucuman, había san
cionado que los asuntos sobre que habian 
de darse las leyes, fueran de tVes clases: 
l n, 2“ y 3°. Para cada una de estas, dió una 

tp ] n clase de /votación: asi fue que dijo que los 
asuntos de primer órden habian de ser san
cionados por un voto sobre las dos terceras 
partes de sala plena: para esta se compu
taban todos los diputados recibidos. Asi se 
practicó todo el tiempo que estuvo el Con
greso en Tucuman. Vino y continuó sus 
sesiones en Buenos Aires; y en órden á la 
resolución de los asuntos de este primer 
órden tocó mil veces, que las resoluciones 
se entorpecían con grave perjuicio, porque 
no podia obtenerse un voto sobre las dos 
terceras partes de sala plena. Algunos de los 
señores tjue están aquí ahora se hallaron allí y 
quizá tendrán esto presente. Tocado al fin 
de este mal, tomó en consideración en 1818 
el medio de remediarlo: era necesario mu
chas veces salir á recoger los votos de los 
enfermos; buscar los diputados por todas 
partes, y había ocasión que para declarar 
solo que un asunto era de l.° ó 2.° órden, 
había que pasar dias y dias sin poder arri
bar á una sanción. En consideración á este 
rctrazo, el Congreso acordó hacer una co
rrección en la ley, y sancionó que se decidiese 
por un voto sobre las dos terceras partes de 
sala concurrente, y por consiguiente hizo una 
alteración. Es muy de notar, que la hizo 
después que se reunió en Buenos Aires, y 
cuando se había reducido el número de dipu
tados considerablemente del que integraba 
el congreso en Tucuman; pues dos dipu
tados de Chuquisaca no vinieron á Buenos 
Aires: Córdoba que tenia entonces cuatro, 
solo tenía ya dos: Cuyo, que había tenido 
tres, también los dejó en dos, y hasta Buenos 
Aires había reducido su representación de
jando cuatro ó cinco, de siete que tenia; 
y esto no obstó á que el Congreso se consi
derase autorizado para hacer aquella correc
ción; y á mi ver con razón; porque si él se 
consideraba hasta entonces un Congreso na
cional representante de la nación, á pesar 
de haberse disminuido el número de dipu
tados, él debía considerarse autorizado para 
adicionar, corregir, y aun derogar cualquiera 
de sus leyes. Por eso es que yo creo, que 
hoy el Congreso, á pesar de ser reducido el 
número de sus diputados, debe considerarse

autorizado para obrar como tal congreso 
General, y dar leyes. Si en esta misma reu
nión el Congreso se consideraba tal, yo no 
encuentro inconveniente en que hoy mismo 
pueda adiccionar una ley, cuya práctica en 
el rigor de la expresión del reglamento, ofrece 
inconvenientes que se han notado y se cono
cen. En consecuencia yo estoy porque se 
haga la adición que se ha propuesto; tanto 
mas cuanto, que si hoy ofrece esta dificultad 
el que cuatro diputados estén licenciados, y 
creo que los mas de ellos con los plazos cum
plidos, el Congreso tomará la providencia de 
reconvenirlos para que vengan; y caso que 
no lo verifiquen, hagan sus renuncias á sus 
respectivas provincias, y estas nombren el 
que haya de sostituirlos.

Concluidas estas observaciones se dió el 
punto por suficientemente discutido, y se 
procedió a votar ¿si en el número de dipu
tados para componer sala se han de compu
tar los licenciados ausentes fuera del lugar 
de la residencia del Congreso ó no? Resultó 
la negativa general.

En este estado, conforme á la indicación 
hecha en la discusión por el señor Mancilla, 
se acordó que por conducto del señor presi
dente fuesen noticiados los gobernadores de 
las provincias á quienes corresponda, que 
sus diputados licenciados tienen ya vencido 
el término de la licencia, á efecto de que se 
sirvan invitarlos para que cuanto antes ven
gan á continuar en su encargo, ó para que 
en caso de no querer ó ser imposible el que 
regresen, se proceda con arreglo á las leyes 
vigentes á llenar su vacio lo mas pronto 
que fuere posible.

Con lo que, y siendo las dos de la tarde 
se levantó la sesión, anunciando el señor 
presidente, que luego que hubiese asunto 
se citaría para la siguiente, y se retiraron 
los señores.1

/Sesión 55 del 6 de setiembre de 1825.2 |p. u

Abierta la sesión, leída y aprobada la de 
la anterior, se leyó una comunicación de la 
junta representativa de Córdova fecha 23 
de agosto, en que acompañando los docu-

> El pie de imprenta correeponde a la variante n.» 9, de la 
lámina XXI que, facsímile, se publica entre las pp. 1214 y 
1215 del t. I de esta obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.« 55 del Diario de sesione», cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entra las pp. 034 y 935, lámina XIX, del t. I de esta 
obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de dlpu-
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mentos que refiere, se querella ante el 
congreso nacional de la violencia, con que 
el poder ejecutivo de la misma provincia 
la ha suspendido, ó disuelto. Este asunto se 
mandó pasar á una comisión especial com
puesta de los señores Amenabar, Agüero, 
Castellanos, Delgado, y Laprida.

El señor Agüero: nombrado para esta 
comisión yo quisiera que la sala la autori
zase para exijir del ejecutivo nacional algu
nos conocimientos ó antecedentes que pueda 
tener sobre este asunto. Digo esto porque 
generalmente se ha dicho, que el gobernador 
de Córdova ha dado cuenta al ejecutivo 
de este suceso; y se vería asi lo que por una 
y otra parte se dice, y la comisión podría 

Ip-1 2 espedirse/mejor, evitando darse otro paso 
si la sala lo acuerda asi.

El señor Funes: me parece que para que 
la comisión se desempeñe en este negocio, 
es necesario oir al mismo gobernador de 
Córdova; porque aunque el haya informado 
al gobierno, no lo habia hecho con el cono
cimiento de lo que se representa ahora: y 
asi creo que el informe debe ser con todos 
esos conocimientos, pues no debe desempe
ñarse la comisión oyendo á una sola parte.

El señor Agüero: eso lo sabrá la comisión 
y el Congreso resolverá.

El señor Funes: se ha sentado anterior
mente en discusiones pasadas, que todo lo 
que pueda ilustrar á las comisiones, tiene 
derecho un diputado de esponerlo: bajo ese 
concepto es que dije que me parecía que la 
comisión debía obrar con conosimiento de lo 
que esponga el gobernador de Córdova.

El señor ministro de gobierno: ái acaso 
puede valer para derimir esta cuestión, pue
do decir, que el ministro que habla, hasta 
ahora ha llegado noticia alguna del gober
nador de Córdova sobre este suceso. Es la 
primera vez que lo sabe oficialmente.

El señor Agüero: sin embargo pudiera ser 
que viniera después: yo he oido que positi
vamente hay una copia de la que ha venido 
para el gobierno.

En virtud de esta indicación se puso & 
votación ¿si se habilita á la comisión para 
pedir conocimientos en este asunto al po
der ejecutivo nacional ó no? Y resultó la 
afirmativa general.

tados que figuran al margen del acta es la siguiente: «Sefloroa: 
Presid.'" Arroyo, Castro, Agüero. Gomes, Zavaleta, Funes. 
Bedoya, Gorriti. Castellanos. Frías, Mena, T.apr¡da, Vera, 
Delgado, Zegada. Amenabar. — Con aviso: Veles. — Licen
ciados: Heredia. Carriegos, Acosta, Vasquea,» (N. del E.)

D iscusión sobre kl envío de plenipotenciarios 
al congreso de Panamá.

Se anunció en la órden del dia el proyecto 
de ley presentado por el gobierno sobre el 
envió de plenipotenciarios al congreso de 
Panamá, que se halla literalmente inserto 
en la sesión de 20 de agosto. Para dar prin
cipio á esta discusión se leyó el referido 
proyecto, y también el informe y proyecto 
de la comisión de negocios constitucio
nales encargada de este asunto, y es del 
tenor siguiente.

Señor: los miembros de la comisión de 
negocios constitucionales y extrangeros que 
subscriben, han tomado en consideración el 
/proyecto de ley que ha presentado el gobier- Ip.i 
no encargado del poder ejecutivo nacional, 
relativo al congreso de Panamá, á que han 
sido invitadas las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata por los gobiernos de Cólombia 
y Lima. El exije una deliberación previa 
del cuerpo legislativo, tanto para que se le 
autorize para el nombramiento y envió de 
ministros a aquel congreso, como para que 
se resuelvan otros puntos que deban nivelar 
su conducta en este grave negocio. Se piden 
algunas otras resoluciones de una natura
leza todavia mas subalterna. La comisión 
no ha podido convencerse de la necesidad 
de que preceda una ley sobre los puntos 
indicados, y en ciertos respectos, ni aun de 
la competencia del congreso para resolver.
Le es sumamente sensible, no poder acon
sejar á la sala su acogida á una gestión con 
que el ejecutivo nacional parece indicar que 
trepida en el ejercicio de sus propias atri
buciones, y que desea librar al juicio del 
congreso lo que esencialmente debe ser re
glado por su sabiduría, sus conocimientos 
prácticos y facultades privativas. Después 
de convencido de la conveniencia ó necesi
dad de que estas provincias sean represen
tadas por sus ministros plenipotenciarios en 
el congreso de Panamá, pide á los represen
tantes nacionales que le autorizen para 
hacerlo. ¿En que sentido ha podido conside
rarse desautorizado para ejercer una facul
tad que es inherente á todo gobierno, que le 
ha sido consignada espresamente en la ley 
fundamental de 23 de enero, y que ha puesto 
en práctica varias veces? exige del congreso 
resoluciones sobre otros puntos, que están 
generalmente recibidos en los nuevos estados 
de América como los fundamentos de su 
organización social; envueltos en la causa



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 139

de su independencia, registrados en sus cons
tituciones y practicados en todos los actos 
que emanan inmediatamente de la soberanía 
de los pueblos: tales son los que están com
prendidos en las tres primeras partes del 
artículo 2. ¿Puede considerarse necesaria 
una ley á este respecto, y mucho menos el 
que el ejecutivo nacional sea particularmente 
autorizado para negociar en este sentido con 
los gobiernos americanos? La comisión quie
re abstenerse de observar con detención el 
aspecto que podría presentar el pronuncia
miento del congreso por una ley, que en esta 

Ip ] 4 ma/teria se haya exijido, y se hubiese de 
dar en el preciso respecto de que se negocie 
la adopción de sus principios por los demas 
estados representados en el congreso de Pa
namá. Le basta observar, que el gobierno 
tiene facultades para hacerlo si lo juzga con
veniente, tanto mas cuanto que en casos de 
igual naturaleza ha dado pasos mas abaliza
dos, que se han considerado dentro de la 
esfera de su poder, y que por lo mismo han 
merecido la aprobación del congreso.

Quiere ademas el gobierno que se le auto
rizo para celebrar alianza con los demas 
estados que sean representados en el con
greso de Panamá; que se declare que esta 
ha de ser puramente defensiva que los casos 
en que haya de tener efecto, deban ser 
reglados por tratados especiales, y en fin 
que todas estas negociaciones hayan de girar 
sobre las bases de la independencia absoluta 
de cada estado en sus negocios domésticos, 
de la libre concurrencia de la industria de 
los súbditos de los estados contratantes, y 
de la inviolavilidad de las propiedades en 
paz y en guerra. Si el congreso anticipase 
todas las declaraciones á que se ha hecho 
referencia, podría justamente preguntarse: 
¿que es lo que restara al gobierno que hacer 
en este caso en el ejercicio de sus atribu
ciones? y que es lo que quedará al cuerpo 
legislativo que sancionar al dar la ratifica
ción en el ejercicio de las suyas?

Por recomendable que sea la moderación 
que el gobierno parece acreditar en esta 
manera de proceder, y la confianza con que 
haya querido honrar á los representantes de 
la nación, á estos es vedado tanto el abusar 
de la primera, como el aceptar sin discreción 
la segunda. El congreso debe abstenerse de 
mesclarse en las atribuciones de) gobierno, 
con la misma severidad con que debe sos
tener las propias; y si alguna vez puede 
exijir esplicaciones que le sean necesarias

para espedirse en los negocios de su priva
tiva, inspección, en otras solo puede consi
derarlas para devolverlos.

Por estos antecedentes la comisión se ve 
obligada á aconsejar á los señores represen
tantes, que se sirvan no hacer lugar al pro
yecto en cuestión, subrrogándole la sanción 
del que tiene el honor de acompañar; en la 
inteligencia de que todo lo que en este caso 
corresponde al congreso, es autorizar al 
poder ejecutivo nacional/para los gastos nc- Ip I 5 
cosarios para el envió de ministros pleni
potenciarios al congreso de Panamá, que 
anuncia haber considerado conveniente en 
las circunstancias. El señor Gómez es par
ticularmente encargado de sostener la dis
cusión. = Dios guarde á los señores repre
sentantes muchos años. Buenos Aires agosto 
31 de 1825. = Gregorio Funes. = Balenlin 
Gómez. = Mariano Andrade. = José Miguel 
de Zegada.

PROYECTO DE DECRETO.

Se autoriza al gobierno encargado del 
poder ejecutivo nacional para la inversión 
de las sumas necesarias para la dotación y 
auxilios de los dos ministros plenipotencia
rios, que por su nota de 16 del corriente ma
nifiesta estar dispuesto a mandar al congreso 
de Panamá. = Funes. = Gómez. = Zegada.
= Andrade.

Concluida esta lectura, y puesto en discu
sión el proyecto presentado por el gobierno, 
tomó la palabra:

El señor ministro de relaciones esteriores
y dijo: señores; el negocio sujeto hoy á dis
cusión, lo ha considerado el gobierno como 
uno de los mas graves que podrían ofreserse; 
asi por los objetos que el presenta, como por 
la importancia de llegar á ellos, evitando los 
riesgos que podia producir una equivocación 
en la manera de concebirse.

El gobierno antes habia recibido invita
ciones para concurrir á una asamblea de ple
nipotenciarios. Idea nacida ha mucho tiem
po, fomentada y acogida especialmente por 
la república de Colombia, la cual envió á 
esta un ministro plenipotenciario, siendo 
uno de sus principales encargos propender 
por todos los medios posibles á que esta 
república concurriese á la idea de reunir un 
congreso en Panamá. El gobierno consideró 
entonces todas las consecuencias, que esta 
idea, por otra parte grandiosa, podia envol
ver, atendido el estado actual de cada una
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de las repúblicas que deben concurrir á ese 
congreso. Las dificultades que podian nacer 
de la autoridad de ese congreso, de la ma
nera de ejercerla, y de la influencia que el 
podría tener sobre cada uno de los estados, 

6 sobre la paz y general / y unión de todos ellos, 
que era lo que principalmente se deseaba.

Por entonces el gobierno hizo todas las 
observaciones, que creyó justas al ministro 
plenipotenciario de Colombia. Después que 
han sobrevenido sucesos de otra especie, se 
ha instado nuevamente por la reunión del 
congreso de Panamá. Las cosas también 
habían mudado considerablemente por la de
cisión de la república de los Estados Unidos 
y de la Inglaterra, y por el triunfo decisivo 
derlas armas americanas en Ayacucho, pero 
también las repúblicas de Méjico, Guatema
la, y del Perú, todas aparecían arrebatadas 
de la idea de formar este congreso. Ellas 
creen ver en él, el principio de consolida
ción de sus estados respectivos, y el prin
cipio de orden y de fuerza contra los enemi
gos esteriores; pero el gobierno siempre 
persuadido de las mismas ideas que antes 
le habían dominado sobre este negocio, ha 
sentido también que podría suceder, que 
las ideas y circunstancias que hoy dominan 
en cada uno de los gobiernos, que el mismo 
entusiasmo con que acogen la idea, los lle
vase fácilmente á adoptar medidas y dar 
una autoridad tal a este congreso, que trajese 
todos los inconvenientes de una interven
ción peligrosa en cada una de las repúblicas 
independientes, porque es provablc, que 
mientras se forman, se organizan y salvan 
las dificultades inseparables del transito de 
las antiguas costumbres a las nuevas, se 
ofrezcan disenciones, que ó aumenten los 
motivos de disgusto entre unas y otras re
públicas, ó hagan nula é insignificante la 
autoridad de un congreso formado con tanto 
aparato. A estas razones contrapesa la de 
presentarse la república de las Provincias 
Unidas como sola en disidencia de las de
mas. En momento semejante el gobierno 
creyó, que la manera de conciliario todo era 
acceder con ciertas limitaciones al voto gene
ral de las demas repúblicas del continente, 
y para fundar y establecer mejor y de un 
modo mas solido la unión, y concurrir á los 
objetos que ellas se proponen, establecer 
como un derecho común de todas las repú
blicas de América los principios generales, 
que estén en contradicción con los estableci
dos por la santa alianza, establecer los prin

cipios del sistema representativo por un 
derecho, que viniera á ser general y común 
á todas y cada una de las repúblicas. En 
segundo lugar /  consagrar el principio de la Ip ) 7 
inviolabilidad de las propiedades, que ya 
la civilización del siglo vá generalizando en 
cada una de ellas; y establecerlo por un 
derecho general, lo cual seria el principio 
mas fecundo de prosperidad y de órden 
interior en cada una de las repúblicas alia
das, y quizá el mas propio que puede pensar 
para asegurar la unión de todas, y el fomento 
verdadero y esencial de cada una de ellas.
Y por lo que toca al arreglo de tratados de 
comercio, establecer entre todas las repú
blicas, como base fundamental de ellas, la 
libre concurrencia de la industria en sus 
territorios respectivos; lo cual estrecharía 
mas y mas las relaciones, y alejaría todo 
motivo de desunión.

Después de esto restaba llenar otro objeto 
importante, á saber, la defenza de nuestra 
independencia contra los enemigos esterio
res. A esto se provee por la celebración de 
una alianza defensiva con cada una de las 
repúblicas por medio de plenipotenciarios 
reunidos en el congreso de Panamá. Se pro
vee también, que el caso de la alianza se 
arregle por tratados especiales, porque el 
establecerlo previamente, podría producir 
el efecto de tener que mantener en pie cada 
una de las repúblicas un número de fuerzas 
para acudir si son reclamadas: lo cual ven
dría á ser en muchas de ellas un principio 
de disolución ó de gravísimos inconvenientes 
para su órden interior.

Asi pensó el gobierno, que podrían con
sultarse los objetos que se han propuesto 
las repúblicas en la formación del congreso 
de Panamá, que concurriría á él del modo 
y por la forma que cree ser mas conveniente, 
evitando los riesgos que podian seguirse de 
un entusiasmo demaciado ecsaltado por las 
consecuencias del congreso meditado; pero 
para proceder en esta materia creyó que 
debia tener todo el lleno de autoridad de 
parte del congreso nacional. No procedió 
en esto precisamente por un principio de 
moderación; no porque trepidase en el ejer
cicio de sus propias atribuciones. La comisión 
ha juzgado que este era un caso común, y 
es preciso convenir en que no lo es: es un 
caso estraordinario, de una naturaleza singu
lar, y de un objeto verdaderamente dudoso 
todavía, y que puede tener grande esten- 
sion. En este caso, pues, el gobierno parece
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ip.) 8 /que procediendo con la prudencia que debe, 
en las circunstancias presentes que tiene 
provisoriamente el poder ejecutivo nacional, 
y en las cuales no solamente para este caso, 
que es demasiado estraordinario, sino para 
otro que fuera menos, la prudencia exijia 
el proceder con una autorización especial. 
Creo pues que en este caso era necesario 
pedirla al congreso, y obtener declaraciones 
previas que sirvieran de vases en las nego
ciaciones, y de línea de demarcación en la 
marcha que debiera seguirse en el congreso 
de Panamá. En esto procedió el gobierno, 
no conforme á los antecedentes que hay, 
porque muchas veces y para entrar en nego
ciaciones de transcendencia y semejantes á 
esta, ha pedido la previa autorización del 
cuerpo legislativo. Recordaré á la sala que 
desempeñando el gobierno de la provincia 
de Buenos Aires las relaciones esteriores do 
la nación, pidió á la sala, y la sala sancionó, 
las bases antes de proceder á la conven
ción preliminar con S. M. C. Cuando se 
trató de formar una alianza promovida de 
parte de Portugal contra ciertos principios 
de la santa alianza, precedió la declara
ción de ciertos principios por la misma 
sala, para que el gobierno procediese en 
consecuencia. Para la negociación pacifica 
con las provincias, precedió la declara
ción de la misma sala. ¿No parecía, pues, 
que esta misma conducta era de observarse 
en un caso tan arduo, y hablando mas 
francamente, tan obscuro todavía? Por, 
eso es, que el gobierno adoptó esa conducta 
y en ello procedió según los antecedentes 
ya existentes.

Por otra parte el gobierno no ha dicho 
que el este resuelto á enviar plenipotencia
rios á Panamá: no señores: el gobierno no 
los enviará, sino cuando el congreso cate
góricamente decida si lo autoriza para que 
los envie según la convocatoria que se ha 
leído en la sala. Si lo sanciona asi, entonces 
será preciso conformarse á lo que la mayoría 
del congreso decida. Entonces los plenipo
tenciarios, irán bajo las bases ó en la forma 
á que ha sido convocada la república de las 
Provincias Unidas, y yo llamo la atención 
de la sala para que observe, si será prudente 
dejar al gobierno proceder asi sin ninguna 
especie de limitación en este caso. El proce
der el gobierno en caso semejante, pidiendo 

Ip.) o vases previamente al cuerpo repre/sentati- 
vo, y estableciendo la línea, dentro de la cual 
debe obrar, parece por otra parte de suma

importancia, y preferible á no pedirla. En 
tales casos es esponerse á que, después de 
celebrados los tratados, instalado el con
greso en la forma que la mayoría de pleni
potenciarios decida, y con la autoridad que 
les parezca darle, la república de las Provin
cias Unidas disidente, rc[h]usc su consenti
miento y se separe de ellas. Vale mas que 
antecedan los principios por las cuales debe 
conducirse, que no el proceder después á 
separarse, y dar con esto un escándalo. Por 
esto es, que el gobierno cree no haber pro
cedido si no en la forma que las circuns
tancias obligan, pidiendo al congreso, en 
primer lugar, su autorización mas plena para 
proceder, y en segundo las bases indispen
sables dentro de las cuales debe negociarse.
Se dice que si el congreso hiciera esta auto
rización ahora, ¿qué era lo que iba á nego
ciar? Señor: iba á negociar el gobierno el 
pacto, ó la alianza, ó los tratados con esas 
repúblicas bajo esas bases. Muchas cosas 
se pueden negociar sobre esa misma base.
¿Y qué ratificaría el congreso? Señor: la 
misma voz lo espresa. Ratificaría un tra
tado hecho sobre los principios que había 
establecido.

No veo pues ningún inconveniente, en 
que se proceda en la forma que el gobierno 
ha propuesto, y que sea ayudado por el 
congreso en este caso. Tampoco veo incon
veniente ninguno en que las Provincias Uni
das del Rio de la Plata se pronuncien fran
camente sobre este principio. ¿Qué especie 
de agravio puede haber, que especie de in
conveniente en que el congreso desde ahora 
se pronuncie, y establesca como leyes fun
damentales de su asociación estos principios, 
cuando ellos han de ser, y serán ciertamente 
los que con toda probabilidad se establece
rán, o ccsistcn ya establecidos algunos, si no 
todos, en las demas repúblicas aliadas? 
¿Cuando se les haga entender el objeto de 
hacer de cada uno de estos principios el 
derecho común de todo el continente de 
América, de todas estas repúblicas, y que 
esta conformidad de principios y de intereses 
forma la base principal y mas segura de su 
unión? Por lo tanto pues, pido que los 
señores representantes, considerando las cir
cunstancias del caso, y las razones que han 
movido al gobierno para pe/dir á la sala las Ip I io 
declaraciones previas que van esplicadas, 
y que deben guiar su conducta en este caso, 
se sirvan aprobarlo.

El señor Gómez: habiéndome honrado la
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comisión de negocios constitucionales con 
el encargo de sostener la discusión, yo habré 
de llenarle, y contestar al discurso que ha 
precedido: primero esplanando los funda
mentos, del dictamen de la misma comisión, 
y segundo, haciéndome cargo de los funda
mentos, que el señor ministro ha deducido 
en apoyo del proyecto de ley en discusión.

^La comisión, ocupada de la cuestión previa 
de incompetencia, o de innecesidad de la ley, 
que el gobierno había ccsijido, no entró en 
un ecsamcn minucioso de todos los objetos 
que la ley abraza; sin embargo se consideró 
lo suficiente, y ellos son por otra parte tan 
perceptibles, que creo no aventuraré nada 
dando las esplicaciones que tengo en vista. 
Debo empezar, siempre con el objeto de 
llenar los dos puntos indicados, por hacer 
una observación sobre la introducción que 
ha hecho en su discurso el señor ministro, 
haciendo entender á la sala que todos los 
nuevos listados de América, se disponen á 
concurrir al congreso para llevar al cabo 
los objetos que so indicaron en la invitación, 
que primero fue dirijida por el presidente 
de Colombia, y á la que no se accedió por 
el gobierno de Buenos Aires cuando se cele
bró el tratado de alianza, que es bien cono
cido.

Yo creo, señores, que este hecho no es 
absolutamente constante; al menos en toda 
la ostensión que se le da. No tengo mas 
antecedente para juzgar de él, que lo que 
resulta de los mismos documentos: y yo 
observo en ellos en primer lugar, que el 
gobierno de Chile no se ha prestado hasta 
ahora al tratado de federación a que fue 
invitado: resulta de los documentos que no 
se conoce tampoco su disposición de concu
rrir al congreso de Panamá: que por lo 
que respecta al gobierno de Méjico apa
rece, que el tratado de alianza y federación 
á que fue invitado, lo mismo que el de Bue
nos Aires, y que se concluyó en el año 23, 
no ha sido ratificado. La espresion del pre
sidente á este respecto parece algo equivo
cada, y deja lugar de dudar, si la falta 'de 
ratificación ha sido por aquel gobierno, ó 
por el de Colombia; ello es que en ella se 
espresa que, sin embargo que el tratado 

Ip I u del año 23 no ha sido ratificado, esto /  no 
será un impedimento para que se verifique 
el congreso, pues que este podrá ocuparse 
en primer de esos mismos tratados. Se in
fiere pues que, 6 el congreso de Méjico 
positivamente no autorizó á su gobierno

para la ratificación, ó el de Colombia no ha 
autorizado el suyo, lo que, en tal caso indica, 
que el tratado ha sido concluido en Méjico 
de un modo poco satisfactorio á la invita
ción de Colombia. Resulta, pues, ya, como 
otro hecho que no se sabe, y hay motivos, 
lejos de eso, para creer, que el gobierno de 
Méjico no concurra al congreso de Panamá 
precisamente con el espíritu ni con los obje
tos indicados por la invitación del presidente 
de Colombia. Del gobierno de Guatemala, 
solamente se sabe que mandará sus minis
tros. Pero una observación muy remarcable 
se ofrece respecto del de Colombia, y es 
que, en la segunda invitación, digo segunda, 
referiéndome á la primera del general Bolí
var, que hace a este gobierno, por medio 
del que consideraba ser su encargado de 
negocios, no insiste en aquellos particulares 
objetos que tuvo en vista el presidente Bolí
var, cuando, por la primera vez, invitó al 
congreso de Panamá, es decir, la instalación 
de un congreso que sirviese de consejo en 
los grandes conflictos, de punto de contacto 
en los peligros comunes, de interprete en 
las dudas sobre tratados, y de conciliador en 
las diferencias que pudieran ofrecerse: obje
tos únicos á que se había referido la invita
ción primera. Lejos de eso, se señalan hasta 
seis puntos mas, realmente de un nuevo 
carácter, de una positiva importancia, y mu
chos de ellos de una conveniencia conocida 
por todos los estados. Dctallansc en esa nota 
los objetos de que podría ocuparse el con
greso. Se habla, en primer lugar, de la reno
vación, ó de la celebración de una federación, 
ó alianza. Después se indica la publicación 
de un manifiesto, que justifique la conducta 
y los procedimientos de los nuevos estados 
de América; la celebración de un tratado de 
comercio, en que debe ser incluido, proba
blemente, el de navegación; la celebración 
de una convención consular, de que hay 
tantos ejemplos en la historia, y que tan 
conducente es para detallar las funciones 
de los cónsules, sus privilegios, derechos, y fa
cultades, asi como los previlegios [síc: i] y pre
rrogativas de los ciuda,/danos de las naciones Ip I 12: 
contratantes en sus respectivos territorios; 
el formar una alianza, de presente, ofensiva, 
para concluir la guerra con España, ó lleván
dola hasta la misma península, ó dirigiéndola 
sobre las islas de su dependencia; en fin, 
otros puntos de igual importancia. Yo no 
digo que todos sean precisamente de una 
conveniencia para este estado, pero sí, dig-
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nos de consideración, y de los que pueda 
sacarse la ventaja de una armonía, de una 
unión estrecha, y sobre, todo, la de reglar 
nuestras relaciones, y quizá nuestra seguri
dad, por aquellos mismos medios con que lo 
han practicado y practican todas las na
ciones.

Resulta de lo que llevó dicho, que, en 
primer lugar, no es constante que todos los 
gobiernos de los nuevos estados de América 
esten dispuestos á concurrir al congreso de 
Panamá, en el sentido, y á los objetos'á 
que fueron invitados, por la primera vez, 
y á cuya invitación se escusó el gobierno 
de Buenos Ayres. Resulta también, que hoy 
aparecen, ó se tienen en vista, no precisa
mente aquellos motivos que fueron descon
siderados, y que, seguramente, si me es 
permitido aventurar á este respecto mi opi
nión en el particular, también deben serlo 
hoy, sin el menor inconveniente ni rezelo, 
sino que aparecen otros, que pueden ser el 
asunto de los tratados, que generalmente 
unen, y enlazan las relaciones de las naciones 
amigas, y respecto de los que, en ningún 
sentido, puede resultar un compromiso per
judicial al estado de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, si el gobierno, como es 
de esperar, se espide con la prudencia nece
saria, y autoriza debidamente á sus ministros 
al efecto.

La comisión, luego que tomó en sus manos 
el proyecto, advirtió que el gobierno pasaba 
á las del congreso todo cuanto tenia que 
hacer en la materia. Ella no habría estra- 
ñado que el gobierno, para espedirse, hu
biera pedido, no que se le autorizase, pues 
que, de esto realmente no hay ejemplo, no 
solo no es conforme al régimen representati
vo, sino que, realmente, no hay ejemplo, no 
que se le autorizase especialmente para tra
tar, sino que se dictase una ley sobre este 
punto ó sobre el otro. Sin embargo de que 
los gobiernos en general son autorizados 

13 para celebrar t ratados, y puc/den hacerlo sin 
ccsigir declaración antecedente del congreso, 
la prudencia aconseja, y la practica autoriza 
que, cuando sus miras se estienden sobre 
objetos que ofrecen algún genero de contra^ 
dicción, ó poca conformidad con las leyes 
vigentes, ó cuando de algún modo pueden 
contrastar la opinión publica, ó cuando su gra
vedad es tal, que sea necesario conocer pre
viamente la voluntad del cuerpo representa
tivo, ocurran á él, no para que los autorize, no 
para que diga la clase de tratados que ha de

hacer, menos para que sancione lo que debe 
formar los artículos de las mismas delibera
ciones de los ministros contratantes sipo 
para que dicte una ley. Tal es, por ejemplo, el 
caso que acabamos de ver en los Estados Uni
dos. El presidente quiso promover un tratado 
para concluir con el comercio de negros; y, 
persuadido de que el medio mas eficaz de 
llevar á cabo esta idea, seria el proceder 
contra los traficantes de un modo que diese 
lugar hasta para imponerles la pena capi
tal, consideró que estas medidas no estaban 
en conformidad con las leyes vigcñtes de 
los Estados Unidos: que, por esta razón, y 
por otras de gravedad, las indicaciones que 
él hiciese podrían obtener especialmente una 
consideración para la espcdicion de una ley 
previa, en que no se declara que se autoriza 
al gobierno para negociar en ese sentido, 
sino que se declara piratería el comercio de 
esclavos. Con esta simple declaración, el 
Gobierno ya se considera en dos casos: pri
mero, el de no aventurar una negociación 
tan importante; y, segundo, el de poner en 
acción y ejercicio sus propias atribuciones, 
sin haber recibido del congreso mas que un 
pronunciamiento común del carácter de todo 
aquello que le pertenece, y de que en nada 
debe distinguirse de la ley.

Si el gobierno, en este caso, hubiera pedido 
que se hubiese dictado una ley; por ejemplo, 
que el congreso declarase, que toda propie
dad estrangera ccsistente en el pais era invio
lable en la paz, y en la guerra, él no podría 
haberse negado, y no habría podido menos 
de adoptar una ley, que tan sabiamente 
adoptó la provincia de Buenos Aires; pero 
que él pida que se le autorize para negociar 
bajo esta base, ¿no se ve qucestoesecsigirle 
que confiera una facultad que, positivamente, 
ha transferido de ante mano al gobierno, 
/que, realmente ecsiste en él; y lo que es mas 
que el tratado concluido con la Gran Bre
taña estriba precisamente sobre esa base ó 
principio, de que la propiedad particular sea 
respetada en paz y guerra? Y, h la verdad, 
señores, que tampoco es una cosa nueva, 
porque esto está consignado en los principios 
generales del derecho publico; y, cuando se 
ha declarado en Buenos Aires, realmente no 
se ha hecho mas que dar un testimonio 
publico de que las circunstancias de la revo
lución no han puesto en trastorno los prin
cipios del derecho de gentes. En la guerra 
continental se respetan las propiedades par
ticulares; y en esto no hay cuestión, salvo

Ip.) u
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en ciertos casos, en los que nosotros tam
poco renunciamos á la facultad que corres
ponde á todo estado, por ejemplo, el caso 
de un asalto.

El'gobierno, pues, en su proyecto, no' 
pide declaración en general, sino autori
zación: pide que se le autorize para mandar 
ministros para concurrir al congreso de 
Panamá; y esto parece que, según lo que se 
ha espuesto por el señor ministro, pudiera 
dar algún peso de razón en favor del paso 
dado por el gobierno; porque se dice que es 
una cosa nueva y grande que pueda traer 
grandes consecuencias al pais, y en que es 
necesario que el gobierno se robustezca para 
marchar, y que se le autorize, si es posible, 
para conducirse, á fin de que nada pueda 
hacerse, y nada pueda resultar del congreso 
que de algún modo comprometa la prospe
ridad ó independencia del pais. Yo reílcc- 
cionaré, señores, preguntando ¿si la grave
dad del caso resulta de la circunstancia de 
ser el congreso el que ha de deliberar, ó si 
resulta de la gravedad de las materias que 
en él se han de tocar? Si de la gravedad de 
las materias que en él se han de tocar, es 
claro que, si el congreso adoptase el prin
cipio de tener que pronunciarse, de decla
rarse con anticipación, de dar una nueva 
autorización, y aun de descender á detallar 
sobre los géneros de convenciones que han 
de hacerse, tendría que repetir, quiza mu
chas veces, esto mismo, y lo haría, conti
nuando en una marcha que podría traer 
por resultado el destruir el verdadero carác
ter del regimen representativo, que estriba, 
como en bases fundamentales, en la indepen

dí ís dencia y la armonía de ambos /poderes. La 
calidad del congreso, señores: fes verdad 
que este es el primero que se celebra en 
America; pero muchos congresos, y muchos 
tratados se han celebrado en Europa. Mas, 
pregunto: ¿El que estos puntos hayan de 
ser tratados y decididos en un congreso, 
el que hayan de hacerse convenciones en la 
concurrencia de los ministros, añade algo 
de gravedad al negocio ó materia sobre la 
cual podia haberse tratado de gobierno á 
gobierno? Yo supongo que los gobiernos de 
los nuevos estados de America se invitasen 
reciprocamente, 6, en el sentido que lo hizo 
el de Colombia, ó contrayéndose á objetos 
de menos cstension, como á tratados de 
comercio, de convenciones consulares, &a. 
&a. ¿Habrá la menor dificultad para espe
dirse en el uso de sus facultades, macsime

con los antecedentes que ya obran en la 
materia, que han nivelado la conducta de el 
de Buenos Aires, y sobre la que ha fun
dado el nacional la consulta al congreso?
Creo que no. Pero, ¿qué es lo que añade á 
lo que haya de hacerse la calidad de un 
congreso? El no añade mas, sino que haya 
de hacerse por un solo acto, y de un modo 
simultaneo lo que podría hacerse por trata
dos especiales y singulares. Pero, ¿la mayoría 
de sus miembros podrá ejercer alguna auto
ridad al tiempo de tratar, y habría de tener 
alguna consecuencia? Absolutamente nin
guna. Los nuevos estados se convocan reci
procamente, respetando la libertad é inde
pendencia de cada uno, para acceder mas 
6 menos, según sea mas conforme y conve
niente a sus mismos intereses. La calidad 
de congreso no añade mas; y, si, después 
que ellos hubiesen celebrado tratados singu
lares, invitasen al gobierno de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata que no hubiese 
concurrido al congreso, y este no accediese, 
quedaría tan libre, tan esento, y tan sin 
peligro este estado como lo quedara hallán
dose presente en el congreso; con solo la 
ventaja, en este caso, de que, concurriendo 
alli, haría sentir las poderosas razones que 
le impedían á prestarse, al menos en toda 
la cstension que se ha indicado, en las invi
taciones que se han hecho. Un pronuncia
miento aislado, sin que se hubiesen hecho 
sentir los principios de su política, podría 
quizá infundir rezelos. Al contrario haría 
mucho la /  presencia de los ministros, dedu- Ip 1 n>- 
cicndo los fundamentos que reglan la poli- 
tica de nuestro gobierno, haciendo valer los 
tratado que han precedido tanto con el 
gobierno de Colombia como con el de Ingla
terra; los principios que están puestos en 
práctica, no digo en este estado sino en los 
demas estados americanos: ¿y que conse
cuencia podría resultar de esto? ¿Quien no 
vé una ventaja en la concurrencia de los 
ministros; no precisamente para conocer las 
miras de aquellos gobiernos, sino para po
nerse á cubierto? ¿Pero para esto, importa, 
señores, que el congreso se pronuncie? Yo 
creo, por el contrario, que el pronuncia
miento anticipado del congreso no haría 
mas que haber dejado sentir un temor infun
dado, ó una prevención avanzada; porque, 
desde que los gobiernos de America observen, 
que el de Buenos Aires sale de la marcha co
mún; que ecsigc, y se apoya, en la declaración 
del congreso, no solamente sobre el punto
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substancial, sino sobre puntos de inciden
cia, y de un orden subalterno, sobre aquello 
mismo en que ha tratado de antemano, y 
sobre lo que ha recibido la ratificación; 
cuando menos, no tendrán sospechas de que 
hay, por nuestra parte, prevención contra 
las ideas que puedan prevalecer en el con
greso. ¿Este es el orden de negociar? ¿No 
está revestido el gobierno de la fortaleza 
que le corresponde, y á que le dan derecho 
sus actos anteriores? La resistencia hono
rable que hizo antes de ahora á las proposi
ciones hechas por el ministro de Colombia: 
la ratificación que ha dado el congreso: los 
principios que ha adoptado con el gobierno 
de la Gran Bretaña en su marcha indepen
diente en ese tratado, en que se han san
cionado puntos de la mayor gravedad, en 
que se debía fiar menos sobre la opinión 
publica que sobre los puntos que en la ley 
presente se señalan? ¿No valdría mas que 
el gobierno espidiese el despacho á su mi
nistro, ciñiéndose á dar sus instrucciones, 
para que, de ningún modo, se aventurase á 
cosa ninguna que pudiese contrariar los inte
reses del pais?

Hay mas, señores: no solamente, á mi 
juicio, la declaración del congreso en este 
caso, ó el haber de dar una ley, seria poco 
conveniente, sino que, realmente, no puede 
considerarse en estado de pronunciarse, y 

Ip ) 17 aventurarse á resolver sobre los puntos /para 
que pide el gobierno ser autorizado. Por 
ejemplo, que se le autorizase para celebrar 
el tratado de alianza con> los estados [ sic: E] 
unidos [sz'c: U]: dejo aparte la impropiedad 
de esta solicitud, cuando realmente ya ha 
precedido la celebración de un tratado de 
alianza con el de Colombia, sin que se hu
biese obtenido una autorización del con
greso ; de modo que hoy el gobierno sabe que 
puede espedirse sin autorización, y sabe, 
ademas, que puede contar con la voluntad, 
que ha sido conocida, del mismo con
greso que ha ratificado aquel tratado. Pero 
pide que se declare por el congreso, que 
la alianza debe ser defensiva. Pregunto, se
ñores: ¿algún cuerpo legislativo se ha esten- 
dido hasta ahora á decir al poder ejecutivo 
el genero de alianza que debe contraer? y 
¿está el congreso en el caso de pesar, si real
mente a alianza que él debe celebrar con 
los nuevos estados de America, debe ser 
puramente defensiva, 6 si conviene negociar 
bajo el carácter de una alianza ofensiva? 
El carece de todos los antecedentes que de

ben influir en esta resolución: y yo, usando 
en este caso de mis particulares ideas, y 
conocimientos, me pongo en esta hypothcsis.
Sea en hora buena que realmente al estado 
de las provincias del Rio de la Plata no 
convenga celebrar ningún tratado de alianza 
ofensiva, sea para llevar la guerra á las 
costas de España, ó sea para poner en liber
tad á las islas de Cuba, y Puerto Rico. Pero, 
aunque, realmente, se esté en este conven
cimiento, ¿no podría negociarse de un modo 
subsidiario, que diese por resultado el que 
el gobierno saliese dignamente, y de un 
modo justificado, de este compromiso, ó que 
entrase en él con una confianza fundada de 
obtener previamente una ventaja impor
tante? Si á los ministros nombrados por el 
gobierno general de las Provincias Unidas 
se les dijese, que hicieran presente en el 
congreso de Panamá la situación especial 
en que se halla el estado de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, la ocupación de 
una provincia hermana por un enemigo veci
no, el peligro de un rompimiento, y la nece
sidad de emplear todas sus fuerzas y recursos 
al menos para salvar el resto del estado; 
pregunto, ¿si se les autorizase á estos minis
tros para ecsigir de los nuevos estados de 
América el que se entrase en una alianza 
ofensiva á este objeto, y el de obli/gar al Ip-1 is  
emperador á contenerse dentro de los limites 
de sus estados; no podría, y debería en ese 
caso el estado de las provincias del Rio de 
la Plata prestarse á una alianza ofensiva y 
defensiva, sea para defenderse de la España 
en este continente, 6 para llevar la guerra á 
la misma península? Entonces diría el poder 
ejecutivo de este estado; mi situación ccsijc 
que yo salga de este conflicto, y que entre 
en esta alianza, materia que no es indigna 
ni de menos interes para él, que para los 
demas estados.

Si se diese por resultado la libertad de 
esa provincia usurpada. ¿Qué dificultad ten
dríamos para que las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata quedasen obligadas á con
currir, ó bien con un contingente de dinero 
ó de soldados? ¿Habrá alguno que dude que 
de este modo seria conveniente la alianza 
ofensiva? Vease, pues, que el congreso, al 
sancionar el primer artículo del proyecto 
en que pide el gobierno que se le autorize 
para hacer alianza defensiva no está en el 
caso de no poder juzgar, si de algún modo 
convendría, al menos el negociar admitiendo 
la proposición de la alianza ofensiva: si los

Tomo II 10
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estados representados en el congreso se 
negasen á esta alianza ofensiva respecto de 
la corte del Brasil, ¿como podrían dejar 
de sentir la justicia del gobierno de las 
Provincias Unidas, si no entrase á tomar 
parte en aquello á que se le convoca para 
continuar la guerra con la España, al menos 
mientras no lo permitan sus circunstancias 
actuales? Pero, suponiendo que el gobierno, 
espidiéndose, según yo entiendo que puede 
hacerlo, para que precediese una declara
ción del congreso sobre algunos puntos en 
general, la hubiese ccsijido particular con 
respecto k la segunda ó tercera parte del 
articulo segundo, ¿que había abanzado? 
¿Esta ley que importaría para los objetos del 
congreso? Los mismos estados que han 
convocado á él, la reconocen, la han pro
clamado: algunos de ellos las tienen regis
tradas en sus constituciones; en este pais esta 
recibida generalmente como fundamental. 
Pero, ¿que podría ella producir? ¿Pues que 
la independencia, la soberanía del pueblo, y 
la facultad de dictar leyes, y el poder dele
garla k solo sus representantes, impediría 
la celebración de un congreso, no digo para 
celebrar «tratados, si no para tomar interven- 

[p.l i9 cion en los negocios interio/res, una vez que 
los ministros fuesen autorizados por los 
representantes de los pueblos, si estos hubie
sen recibido de ellos facultades bastantes? 
¿Esto no lo podría salvar la independencia 
y soberanía de los estados? Lo que hay de 
realidad es, que es un principio de interes 
conocido y de política esencial en nuestro 
pais, que realmente no se establesca una 
autoridad tal. Pero esas declaraciones k nada 
conducirían.

Pero se ha dicho, ó no habré entendido 
bien, que la mayoría de aquel congreso 
podría ejercer algún género de autoridad, 
algún género de influencia respecto de este 
estado, aun cuando los ministros enviados 
por el gobierno tubieran instrucciones para 
resistir alguna de las bases de la invitación. 
¿Hay algo de esto? Deseo que el señor 
ministro me haga conocer si padcsco alguna 
equivocación.

El señor ministro de gobierno: mi objeto 
fue, decir que como por la convocatoria del 
gobierno del Perú no se clasifica, sino se 
deja en obscuridad el carácter de este con
greso, podría ser uno de sus objetos el esta
blecer una autoridad sublime, la cual ejer
ciese un poder ó una influencia sobre los 
demas estados, y que sus deliberaciones

fuesen accequibles según la mayoría lo resol
viera. En él podría suceder que quisiera 
establecerse una autoridad suprema ó subli
me, como es su espresion, en el centro de 
la América, k cuyas deliberaciones estén 
comprometidas y sujetas las repúblicas, por 
ejemplo si sucediese un disturbio entre unas 
y otras, y que se estableciese este congreso 
como el tribunal supremo en el cual hubie
ran de reunirse estas cuestiones, y á cuyas 
resoluciones debieran estar sujetos los esta
dos, ú otro caso semejante.

El señor Gómez: ¿sin que ellos accedan?
El señor ministro de gobierno: instalado 

el congreso bajo los principios citados en la 
invitación, podría quizá decirse, que deben 
estar sujetos todos á las decisiones de una 
mayoría..

El señor Gómez: justamente es lo que yo 
había comprendido, y satisfaré diciendo, que 
no es absolutamente posible que tal suceda, 
que no puede temerse cosa tal, ni puede 
creerse que los nuevos estados de America, 
ó sus gobiernos se abanzen á un paso no 
sola/mente ilegal, sino desconocido en lahis- Ip -I 20 
toria diplomática. Señores: ¿Qué porque son 
convocados los estados todos al congreso 
de Panamá, puede creerse ni posible remo
tamente que la mayoría pretenda ejercer 
un derecho sobre la minoría que disiente?
¿De donde señores? ¿Por que antecedente?
¿Por que principio en derecho público y en 
la practica de los congresos? ¿Qué quiere 
decir un congreso? Este, no importa otra 
cosa que un ajuste general y simultaneo 
de muchos negocios, con muchos gobiernos, 
ó mas bien la celebración de muchos trata
dos á un mismo tiempo; ó para esplicarme 
en el último grado, la reunión de muchas 
convenciones y tratados en uno solo, pero 
que envuelve esencialmente la libertad de 
los negociadores para disentir, la irrespon
sabilidad é independencia del estado que 
disiente, y sobre todo que se pone y salva 
siempre el derecho de ratificación como cir
cunstancia esencial, para que pueda tener 
efecto todo lo que se haya ajustado en el 
congreso. ¿Como pues podría la mayoría 
en ningún sentido ejercer úna autoridad 
respecto de los estados que disintieran en 
minoría? El congreso me permitirá, que 
como esta materia es nueva, me estienda 
á ilustrarla nada menos que con un ejemplo 
clasico del congreso que acaba de celebrarse 
en Viena. Allí se vé la reunión de un crecido 
número de ministros representando á sus
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soberanos y á sus respectivas naciones, que 
concurren á deliberar sobre los negocios de 
la mayor importancia y transcendencia res
pecto de la Europa, y que muchos de ellos 
tienen el carácter que tiene en vista el señor 
ministro; que dicen referencia á los intereses 
nacionales, y aun A la integridad de los 
territorios de los mismos estados que han 
concurrido al congreso. Y bien señores, 
¿como se forma este congreso? ¿Como se 
expiden sus trabajos? ¿Como los concluye? 
¿Qué consecuencias debe producir, y en que 
sentido ejerce esta autoridad? ¿Hay algo 
de mayoría? Absolutamente nada. ¿Hay 
algo nuevo del orden común que forman los 
tratados? Absolutamente nada. ¿Hay algo 
de particular en el modo de autorizar á los 
ministros? Nada. ¿Hay algo de singular en 
el modo de conducirse [sí'c: c ] y que los ac
tos del congreso reciban su último carácter? 
Nada absolutamente; por que todo esto que- 

(p.l 21 da sellado por la ratificación de los /respec
tivos gobiernos. Es tanto que el que tome en 
sus manos el acto general de las grandes de
liberaciones del congreso de Viena, verá, que 
el en si no es mas que un tratado, que su 
organización toda es la de un tratado, que 
sus ministros entran en la formación de 
ese instrumento bajo las mismas formalida
des que para formar un tratado: que el ins
trumento está estendido precisamente para 
que reciban la ratificación simultanea todas 
las convenciones que habían sido el resul
tado de las negociaciones de los soberanos: 
y por último que en el artículo 121 se cierra 
el tratado con estas palabras comunes: «Este 
« tratado será ratificado y cangeadas las rati- 
« ficacioncs por los respectivos poderes en 
« el término de seis meses, y de un año para 
« el gobierno de Portugal. Un ejemplar de 
« este tratado general será depositado en 
« los archivos de S. M. I. R. A. para que 
« en cualquiera de las partes comprendidas 
« en él pueda verlo cuando lo estime con- 
« veniente.»

De consiguiente el resultado pleno del 
congreso no viene á ser sino un tratado 
general. En él es donde han llegado á recibir 
su carácter todas las transa[c]ciones, conven
ciones y reglamentos que fueron anterior
mente acordadas; y los soberanos se han 
apercibido tanto de esta necesidad que, han 
tenido buen cuidado de hacer referencias 
especiales á cada uno de los tratados, y de 
declarar en este tratado general, que serán 
considerados en el de verbo ad verbum. Asi

es que el reglamento especial que se dió 
entre otros muchos, sobre la ceremonia y 
etiqueta de la reunión de los ministros 
estrangeros, hoy es el asunto de un tratado, 
por que está incluido precisamente en el tra
tado de Viena, y tiene toda su fuerza respecto 
de los soberanos á quienes corresponde, por 
haber sido ratificado por ellos: con mas, 
que los que no han concurrido y no han 
(lado a ratificación, son invitados presen
tándoseles la acta para que accedan libre
mente, ó no accedan.

Si el gobierno de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, en estas circunstancias, 
en el caso en que se encuentra por su situa
ción interior, y sus relaciones esteriores, los 
peligros que le amenazan, hubiera dicho, 
como pudo haber dicho con justicia, que 
sus ministros no podían concurrir al con
greso de Panamá, pero que estaba/dispuesto Ip I 22 
á que se le diera noticia de lo que fuere 
acordado en el congreso para acceder en 
todo aquello que considerase conforme A los 
intereses nacionales, se habría espedido 
quizá de un modo útil y digno, y que abso
lutamente no puede recibir ningún reproche, 
y habría estado siempre en el caso de pres
tarse á lo que hubiera considerado justo.
De consiguiente no hay caso.

¿Como ha podido anunciarse como posible 
('1 que la mayoría de aquel congreso puede 
ejercer autoridad sobre la minoría? Aun 
presentándose los ministros enviados por el 
estado de las Provincias Unidas, supóngase 
que se ocupaba el congreso de la instalación 
de esa a[u]toridad permanente que hubie
ra de ejercer su influjo para los casos que 
indica la invitación primera de Colombia, 
y no digo, que los ministros de estas provin
cias disintieran, sino que realmente se pres
taran. ¿Si este tratado no recibía la rati
ficación correspondiente de los gobiernos, 
autorizados por las legislaturas, habría la 
menor consecuencia, y menos la que se ha 
tenido, de que una mayoría pudiera ejercer 
ningún género de autoridad sobre la minoría 
disidente? Absolutamente no. Podría temer
se quizá los resultados de una falsa política, 
en fin, todo acto que en ningún sentido 
podría considerarse legal; pero si esto es 
posible, si esto puede caber alguna vez en la 
idea de los gobiernos representados en el 
congreso de Paiiamá, quedaría libre el go
bierno de estas provincias, por que se hubiera 
dado una ley que declare que el pueblo es 
soberano, y á él corresponde dar las leyes?
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De consiguiente no hay un motivo de 
entidad que pueda inducir al gobierno ni al 
congreso á que se relajen las formas funda
mentales. Es de suma importancia que por 
ningún caso, bajo ninguna apariencia de 
interes, se confundan las atribuciones de una 
autoridad con las de otra; el congreso cíñase 
regidamentc á las suyas; y el gobierno con
serve las que le ha dado la ley: cuente con 
la naturaleza de esa confianza, y con la 
fuerza de sus principios y crédito. Y real
mente en mi humilde opinión en ningún 
negocio aventuraría menos el gobierno que 
en el presente: voy á demostrarlo.

¿Qué es lo que hay de mas grave en esta 
materia? El peligro de que pudiera estable
cerse una autoridad suprema, pero no puede 

[p ] 23 / tenerse ningún género de duda, no solo sobre 
la opinión pública si no sobre la opinión del 
cuerpo legislativo, para decidirse por la ne
gativa á este respecto, fuera de lo que se 
ha escrito sobre la materia de lo que se 
siente por todas partes, de lo que dicen 
los principios fundamentales de nuestra 
organización. ¿Cual ha sido la marcha del 
gobierno de Buenos Aires encargado de 
las relaciones estrangeras? ¿No resistió abier
tamente esas proposiciones? ¿El congreso 
ha hecho la menor reclamación? ¿No se ha 
conformado completamente? ¿La nación no 
ha recibido este paso, como un paso digno, 
fundado en la verdad y en los principios 
que se han consagrado tan solemnemente? 
Pues he aqui todo lo que tendría que hacer 
de mas entidad el gobierno.

Por lo demas, si ha de celebrar una alian
za; ¿pues no esta concluida con la república 
de Colombia? Si ha de ser ofensiva 6 
defensiva, ¿pues no se ha hablado de eso 
en aquel mismo tratado?

Si el acto de la alianza ha de determinarse 
por un tratado especial, ¿no fué esto uno 
de los artículos que han sido ratificados 
por el congreso? pero hay la circunstancia 
de que quizá hoy no podría adoptarse el 
mismo; y voy á dar la razón. Cuando se 
invitó al gobierno de Buenos Aires á la 
celebración de ese congreso; y que el se 
decidió por el tratado de una alianza defen
siva, realmente había necesidad de prevenir 
que el plazo sería fijado por un tratado, 
porque no habia posibilidad, no podía cono
cerse ni el tiempo ni la circunstancia en que 
la alianza debía hacerse efectiva; pues hoy 
sucede lo contrario: la al:anza que se cele
bre en el congreso de Panamá debe ser

para defendernos de la España en un caso 
practico, después que hemos arrojado á los 
enemigos del continente y que todos los es
tados están en el caso de obrar; de consiguien
te, quizá se habia ecsijido de que en el acto 
mismo de celebrarse la alianza, se fijasen las 
contribuciones y contingentes con que cada 
estado debiera contribuir. ¿Y sería conve
niente que los ministros de las Provincias 
Unidas fueran á responder que se estable
cería un tratado para determinar los casos 
de la alianza? Los ministros dirían: si esto 
es del momento; si estamos reunidos, si la 
concurrencia de los ministros manifiesta que 
puede hacerse; y lo demas seria impracti- 
/[cajblc, porque realmente si llegara el caso, Ip  I 24 
¿como se celebrarían esos tratados? Supongo 
adoptada la alianza defensiva y que la Espa
ña anuncia una nueva cspcdicion, ¿como co
rren los ministros de Méjico, Colombia, Gua
temala, Chile, &, para hacer los tratados 
especiales de los cuales debe pender el caso 
de la alianza? ¿Quien no vé que si la alianza 
ha de ser general y ajustada á las cir
cunstancias del momento, envolvería quizá 
la necesidad de que quedaran ya sentados 
los principios de convenciones bajo las cua
les hubiera de hacerse efectiva?

De todos modos yo creo haber demostrado, 
que absolutamente no hay necesidad de una 
ley en los objetos generales que se indican.
En las disposiciones particulares, sobre no 
haber necesidad, se daría el mal ejemplo de 
traspasar las facultades del gobierno, y 
ejercerlas el congreso. Señor: ¿como puede 
aparecer un artículo en que se diga, que el 
poder ejecutivo queda autorizado para 
nombrar ministros? El poder ejecutivo pudo 
haber pedido todo lo que hubiese querido á 
este respecto; pero autorización para nom
brar ministros... ¿Y que quiere decir la ley 
de 23 de enero? Se le autoriza, dice, para 
el nombramiento y recepción de ministros y 
autorización de aquellos para todos los nego
cios estrangeros.

Se ha hecho mérito de algún otro caso en 
que el gobierno se ha dirijido al cuerpo 
legislativo pidiéndole una autorización pre
via: en primer lugar diré que jamas so ha 
dirijido pidiéndolo todo, como yo creo que 
lo hace ahora; en segundo lugar que los 
casos han sido muy diferentes. Si ha salido 
una legación á lo interior, realmente esto 
no estaba comprendido en ias facultades 
delegadas antes al gobierno. El solo tenia 
las facultades de ejercer los negocios cstran-
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gcros por la provincia de Buenos Aires, pero 
la comisión en lo interior de las provincias 
era fuera de aquel punto especial, y de 
aquellos objetos para que había recibido su 
autorización.

En el caso de la convención de España, yo 
creo que realmente no se ha ccsijido una 
previa autorización del cuerpo legislativo 
para celebrar esa convención; solamente se 
pidió la declaración de un principio cual 
fue que este estado no admitida su inde
pendencia si esta no fuese simultanea con 

lp | 25 los demas estados. ¿Pero esto es dar/una 
ley sobre principios generales comunes, fun
damentales? ¿O es decidir sobre una gran 
cuestión de principios y do intereses políti
cos? Entonces justamente el gobierno tre
pidó para dar un paso que no estaba en sus 
atribuciones, y que era de un carácter en 
que esencialmente iba á comprometer los 
intereses de los estados mismos para entrar 
en un empeño tal. Compárese eso con lo 
que hoy se ccsigc por esa ley.

Si el gobierno, señores, hubiera estado de
cidido á prestarse á las miras de la primera 
invitación, ya lo entiendo que para dar esc 
paso procurase hacerse de ante mano de la 
opinión pública y la del cuerpo legislativo, 
nunca pidiendo autorización, si declaracio
nes; pero cuando él anuncia en su nota la 
idea de entrar en otro genero de transaccio
nes; ¿que necesidad ha podido tener de que 
el congreso se estienda á las declaraciones, 
que abraza el proyecto en discusión. De 
todos modos yo creo, que la comisión no ha 
aventurado nada, cuando en esta parte ha 
considerado de parte del gobierno una mode
ración recomendable; pero es menester tener 
en vista todos los fundamentos que he tenido 
el honor de deducir; quizá no con aquel 
órden que habría sido conveniente: la ma
teria ha sido bastante complicada y las 
especies se han vertido conforme han ocu
rrido.

Yo concluyo á nombre de la comisión, 
que no hay necesidad de una declaración; 
menos de la dcsicion de ciertos puntos que 
no corresponden al congreso: y sobre todo, 
que no hay motivo alguno que pueda jus
tificar el que se mezcle en las atribuciones 
del gobierno. Lo que ha creido que le corres
ponde, es precisamente lo que el gobierno 
no había pedido en su proyecto, y es, que 
sea autorizado para las espensas, esto es, 
que no ecsistiendo un presupuesto de gastos, 
ni estando de antemano autorizado para los

que puedan ofrecerse de esta especie, es 
claro que él no podría nombrar y mandar 
ministros de un modo que tuviera efecto, 
sin que precediese la autorización del con
greso para los gastos necesarios. El congreso 
debe librarse realmente á los conocimientos, 
sabiduría, y destreza del gobierno en este 
negocio aucsiliandolo por este medio para 
ello.

El señor ministro de relaciones esteriores:
señores: á lo que he tenido el honor de 
decir primero, y á las ilustraciones que ha 
dado /  el señor miembro de la comisión en
cargado de sostener el proyecto de ella, 
debo añadir: que cuando el gobierno ha di
cho en su artículo último, ó ha ccsijido que 
la sala se pronuncie previamente sobre el 
envió de plenipotenciarios á ese congreso 
de Panamá, de dudoso carácter, ha conside
rado ese mismo punto como un objeto de 
especial pronunciamiento del cuerpo repre
sentativo. Por eso es, que no lo ha juzgado 
comprendido en la autorización general que 
tiene para autorizar ministros para las de
más negociaciones comunes, que pueden 
ofrecerse entre estado y estado; porque el 
envió de plenipotenciarios al congreso de Pa
namá importaba un nogocio [sic: e] especial, en 
el cual veia dificultades especiales, á las que 
creia necesario no comprometerse, sin tener 
antes la autorización del cuerpo represen
tativo, ó sin saber antes su voluntad sobre 
este negocio: y asi si hubiera pedido para 
los nogocios [síc: c] ordinarios autorización 
para enviar los ministros, parecería una cosa 
innecesaria, redundante é impropia. Mas: 
si lo hubiera hecho para este mismo caso, 
cuando el estado estubicra organizado per
fectamente y establecido de otra manera, 
podría parecer también menos necesario; 
pero en las circunstancias presentes de nues
tra república, el compromiso de ella al envió 
de diputados importa una dificultad par
ticular y cstraordinaria, que no ha querido 
proceder á vencerla el gobierno ni compro
méteme á ello, sin ser antes autorizado por 
la voluntad espresa del congreso.

El gobierno preveo, ó al menos ha tenido 
motivos de rczclar, las dificultades que po
drían ofrecerse; las prctenciones que podrían 
suscitarse; las ideas varias que podrían agi
tarse en aquel congreso, provenidas del 
estado mismo de las cosas en cada una délas 
repúblicas que van á enviar alli sus pleni
potenciarios. El gobierno advierte por las 
mismas comunicaciones, y por lo que anun-
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cían los papeles públicos de cada uno de los 
estados, cuales son las esperanzas que ani
man á los varios gobiernos sobre ese con
greso; cuanto se prometen de él, y conoce 
también los peligros que pueden correrse 
antes de venir á un término razonable, 
cuando las imaginaciones parecen ccsaltadas 
y agitados los ánimos con esperanzas y con 
temores est[r]años, cuando en muchas de las 

27 repúblicas del continen/tc están todavía los 
gobiernos casi únicamente sostenidos por la 
autoridad de personas, ó por la de las armas. 
De tal situación nace siempre en los gobier
nos la convención, de que es necesaria una 
autoridad central, que suponen bastante 
fuerte para garantirlos contra los peligros 
interiores que temen: ¿y á donde podrían 
llevarse las cosas si estas ideas predomina
sen? ¿Y cuanto seria lo que podría haber 
entre estado y estado, establecida alguna 
autoridad que hubiera de intervenir en sus 
negocios, en sus disturbios, y disenciones 
domesticas? El gobierno ha pensado que 
seria mejor proceder con toda la franqueza 
necesaria, y desde un principio manifestar, 
no solo en el continente de América, sino 
fuera de él, por un acto que fuese común á 
todas y cada una de las repúblicas confe
deradas, los principios fundamentales de 
ella. Establecer en ellos aquello, que debe 
ser indispensable para conservar su orden 
interior, y que hacen dependa este de buenas 
instituciones, antes que del poder de una 
autoridad cstraña, y para dar á ese mismo 
congreso un objeto digno de tan ruidosa 
reunión, k saber, consagrar los principios 
creadores, las instituciones conservadoras 
por ciencia de la libertad y de la felicidad 
de los pueblos.

El gobierno de las Provincias Unidas, no 
presentaría, ni rechaza tampoco las bases 
indicadas por el gobierno de Colombia para 
todos los tratados que hubiera de hacerse. 
Esos mismos podrían muy bien realizarse 
bajo una base general sancionada por todos. 
En el que motiva esta discusión, no pide 
simplemente el gobierno que la república 
de las Provincias Unidas establezca esa ley 
que ha propuesto: no señores; pide que uno 
de los puntos de negociación sea la adopción 
de esos principios, del mismo modo y con la 
misma generalidad en cada una de las repú
blicas, y de manera que vengan á ser un 
derecho común en las repúblicas americanas. 
Asi los tratados girarían sobre ellos, y habría 
menos dificultades, y asi quedaría apartado

para siempre el recelo de ver establecida una 
autoridad, que intervenga en los negocios 
interiores de los estados independientes.

El congreso en Europa, de que se ha 
hecho mension, no se convocó para estable
cer una autoridad central permanente; fue 
un /  congreso de plenipotenciarios de nació- Ip  I 2»  
nes independientes, como ha dicho muy bien 
el señor diputado miembro de la comisión 
para formar entre todos muchos tratados, 
y arreglar entre si sus negociaciones. Pero 
esta idea, que no está distante de adoptarse 
por el estado mismo de cada una de las 
repúblicas del continente de América, esa 
idea de establecer una autoridad, que en el 
centro de la América sea como la cabeza 
de la confederación americana, esta idea 
el gobierno ha creído no solo que hacia difí
cil la resolución de enviar desde luego los 
plenipotenciarios á Panamá, sino que tam
bién ha pensado, que en la conveniencia 
de acceder al principio general de un con
greso, en el cual se traten con mas facilidad 
los negocios relativos al interes general de 
cada una de las repúblicas, ha pensado, 
repito, que es importante se establezcan 
ante estos principios tanto mas fáciles de 
adoptarse, cuanto que muchos de ellos son 
ya establecidos, ó á lo menos parecen que 
naturalmente deben estar envueltos en las 
constituciones de cada una de las repúblicas 
que ván á constituir esc congreso. Asi el 
gobierno procedería ciertamente con mas 
cspedicion, y aparecería á todas luces y en 
todas partes su conducta y su política fran
ca: y le sería honorable aparecer en esta 
ocasión, contribuyendo por su parte á la 
unión y confederación de los estados de las 
repúblicas americanas, promoviendo la adop
ción en todas como principios fundamentales, 
de estos que son esencialmente necesarios 
para la prosperidad interior, para la perfec
ción social, y para la mas estrecha unión de 
cada uno de los estados.

Coincide con las mismas ideas el descono
cer el derecho de intervención, que es lo 
que realmente ha llamado la atención, como 
peligroso á los estados respecto de la Europa.
Asi, pues, el gobierno en esta materia no 
debe ser redargüido de haber ecsijido de 
la sala una declaración de. cosas, que estaban 
precisamente en sus atribuciones, sino que 
cuando ha ecsijido la autorización para el 
envió de plenipotenciarios k Panamá, es 
porque ha considerado que ello era un objeto 
particular que salia de la esfera común de las
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negociaciones, para las cuales está autori
zado á nombrar ministros, 

ip ] 29 /Después de haber esplicado el gobierno 
cuales son sus ideas, cuales son sus miras en 
este negocio, y de haber hecho esta esplica- 
cion franca á los representantes, ellos resol
verán, y el gobierno tendrá á lo menos la 
satisfacción de haber procedido en esta ma
teria con toda la franqueza, y circunspección 
que parece ecsijír un negocio de tan grave 
transcendencia.

El señor Agüero: El señor ministro, para 
fundar el proyecto que ha presentado el 
gobierno al congreso nacional, y hacer ver 
la necesidad ó conveniencia que resulta de 
que el gobierno en este nuevo asunto salga 
de las reglas establecidas para los casos 
comunes, ha presentado dos ideas que desde 
luego forman un contraste, el cual hace á 
juicio del mismo ministro la gran dificultad 
en el presente negocio. Dice, que el asistir 
á un congreso convocado con el principal 
objeto de establecer una autoridad sobe
rana, ó sublime, que intervenga en los nego
cios de los estados independientes, traería 
grandísimas y funestas consecuencias, y 
añade que en el conflicto de que todos, ó la 
mayor parte de los nuevos estados de Amé
rica se hayan allanado ya á presentarse en 
este congreso, y enviar sus plenipotenciarios, 
la dicidcncia del estado, ó república del Rio 
de la Plata se presentaría bajo un aspecto 
de vista poco favorable.

El señor ministro: yo no he dicho que 
ese es el objeto principal, sino es subalterno, 
porque eso no está claro.

El señor Agüero: bien, que ose es uno do 
los objetos. Decía pues, que el entrar en este 
congreso bajo este concepto, trae gravísi
mas consecuencias en juicio del señor minis
tro, y que en mi opinión son incuestiona
bles. Añade, que el resistir este estado á 
entrar en el congreso, cuando las demas 
repúblicas se han allanado ya, ó cuando 
debe esperarse que sino todas la mayor parte 
se allane, también trae el inconveniente, de 
que este estado se presentará bajo un punto 
de disidencia, 6 desconformidad de ideas 
en un asunto de que están afectados algunos 
estados; y que para salir de este conflicto, 
y evitar este contraste, no hay medio sino 
allanarse á concurrir al congreso, pero bajo 
la base de que no ha de ser para establecer 
una autoridad sublime, 6 soberana, que tenga 

Ip.) 3o in/tervencion en los demas estados. Yo creo 
que á esto está reducido en dos palabras

los fundamentos que tiene el gobierno para 
ecsijir una resolución previa del congreso, 
que sirva de base á las instrucciones que 
deba dar á sus plenipotenciarios.

Pero primeramente, el objeto de este con
greso se sabe positivamente que no es esc, 
porque como ha informado justamente el 
miembro de la comisión, aunque la república 
de Colombia en la primera invitación que 
hizo al gobierno de las Provincias Unidas 
al celebrar el tratado, fue sobré este punto 
precisamente, mas hoy en la nueva invita
ción que hace no lo toca: toca otros muchos 
y de grande importancia. No importa que 
la del Perú se haga cargo de él; ese será 
un concepto del gobierno de esta república. 
También el de la república de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata podría proponer 
oíros objetos ademas de los indicados por 
esos otros gobiernos, que realmente son de 
la utilidad de todos estos estados, y de que 
podría ocuparse el congreso de Panamá.
No es, pues, ese el objeto; pero aunque lo 
fuera y que ese positivamente fuera el prin
cipal interes que tienen los estados que 
invitan á la celebración de ese congreso; 
yo quiero ponerme en este caso, y de que 
el congreso sancionase todas las bases que 
el ejecutivo presenta en el proyecto en dis
cusión. ¿Qué se habría adelantado? ¿Con
curriría este estado al congreso? ¿y no 
quedaría inhabilitado el plenipotenciario, 
por esta ley, para entrar por el estable
cimiento de esa autoridad? Porque, si no, 
¿dígase cual es la base por la cual se liga 
este estado las manos, ó las liga al gobierno, 
para que no entre en el establecimiento de 
esa autoridad? La base es, que ningún otro 
estado deberá tener intervención en los 
negocios de los demas estados. Y ¿esto es 
incompatible ciertamente con esa autoridad 
suprema, establecida para dirimir las desave
nencias que se ofrezcan entre unos y otros 
estados? Nada menos; porque ella, en bue
nos términos, no importaría otra cosa que 
el establecimiento de unos arbitros, 6 con
ciliadores, que dirimiesen las desavenen
cias que ocurran entre los estados. Con que, 
véase pues, como el gobierno, que trata de 
vencer este inconveniente, con la sanción 
del nuevo proyecto, no lo consigue. Pero, 
hay mas: para evitar este inconveniente, el 
gobierno no necesita /de la cooperación del Ip I 31 
congreso ni de una precedente resolución; 
porque, prescindiendo de los inconvenientes 
que trae el dar una resolución prematura,
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aun en ese punto que parece tan evidente
mente perjudicial álos estados; prescindien
do de que en el estado de infancia en que se 
hallan los nuevos gobiernos de América, 
no es fácil calcular hasta que punto podrá 
la necesidad forzarlos á entrar en compro
misos, que sin esa circunstancia no deberían 
adoptarse; prescindiendo de todo esto, repi
to; ¿que vá á adelantar el gobierno con 
cesijir del congreso un^ resolución por esta 
parte? El gobierno no debe dudar, al con
trario, debe estar satisfecho, como se ha 
justificado por el individuo de la comisión, 
que estos son los sentimientos del con
greso; porque él ha adoptado el tratado cele
brado con la república de Colombia, en el 
cual fue desechado esc artículo que se pro
puso como principal por el ministro de 
Colombia; repito que no debe dudar de 
esto, y aunque dude, en este particular el 
gobierno debe dirijirsc por su propia opi
nión y juicio. ¿El cree que no puede entrar 
en el establecimiento de esa autoridad? 
Pues él puede resistirlo por sí, y manifestar 
su disposición á concurrir al congreso de 
Panamá, manifestando al mismo tiempo con 
franqueza y llanamente á las repúblicas, 
que desde luego la de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata conoce las ventajas que 
pueden resultar del envió de plcnipotencia- 
ciarios, no para el establecimiento de esa 
autoridad, por la cual nunca estará este 
estado; pero si para el ecsamcn, discusión, y 
conclusión de otros negocios que se indican, 
tanto en la invitación de Colombia, como 
en la del Perú, y no sé si en la de Méjico; 
añadiendo por su parte algunos otros, porque 
esto no sale hasta ahora de meras proposi
ciones. Y de este modo, contestando con 
franqueza á esos gobiernos, creo que habrá 
obrado de una manera mas honorable y 
satisfactoria á los mismos estados que invi
tan. El gobierno, pues, no necesita autori
zación del congreso, pues que el puede y 
debe obrar por si y bajo su responsabilidad, 
mucho mas cuando, aun adoptado el pro
yecto que propone, nada se habrá adelan
tado, porque la base que alude á esto no 
es incompatible con el establecimiento de 
esa autoridad. Por lo demas yo no encuen
tro la mas mínima dificultad ni diferencia 

Ip I 32 en/tre este negocio y otro cualquiera de su 
clase, es decir, negocio en que se versen 
condiciones, estipulaciones 6 tratados con 
otros estados. Ello nada tiene de singular 
y ecstraordinario; es una cosa muy común

por su naturaleza, aunque no lo sea por la 
repetición de actos que hayan precedido.
Por otra parte; ¿que vá á hacer ese congreso 
de plenipotenciarios? Supongamos, que se
gún la opinión de los demas gobiernos, sea 
el objeto establecer una autoridad sublime 
6 soberana: pues bien: se presta á concurrir 
[s¿c: c] nuestro gobierno por medio de sus 
plenipotenciarios á esc congreso, concurrirá; 
¿pero desde el momento de su concurrencia 
queda ya establecida esa autoridad para 
intervenir en esos negocios de que se habla 
en la invitación, de esos negocios comunes 
entre todos los estados? No señor. Y es 
esto tan cierto, cuanto que una autoridad 
semejante no podrá quedar establecida sin 
el consentimiento do los cuerpos legislativos 
de los diferentes estados, el que aun no han 
prestado, ni es tiempo que presten los de las 
repúblicas cuyos gobiernos invitar á la reu
nión del congreso. ¿A que van, pues esos 
plenipotenciarios? Nada mas que ha celebrar 
un tratado, tratado, que no tendrá efecto 
antes que haya sido ratificado. Para lo pri
mero el gobierno no necesita de autoriza
ción, porque esta es una de sus primeras 
atribuciones. Lo segundo corresponde csclu- 
sivamente al congreso, luego que le sea 
presentado el tratado que se arregle. Nada 
pues tiene hoy que hacer el congreso. Si el 
gobierno cree ventajosa la reunión de ple
nipotenciarios, el puede prestarse, dar á los 
que él nombre las correspondientes instruc
ciones, y remitir al cuerpo legislativo el resul
tado de las negociaciones para su ratifica
ción. Resulta pues, que el caso es común, 
ordinario y llano, y todo lo que tiene de 
singular es que el congreso proyectado sea 
el primer congreso que se reúna en América 
con el objeto de celebrar en común aun 
tiempo y simultáneamente un tratado entre 
todos los estados. Y á la verdad, esto no es 
grave, es estraordinariamente sencillo, así 
como lo seria que un estado invitase á todos 
los demas de América para que reunidos 
en un congreso sus plenipotenciarios, cele
brasen un tratado de navegación y comercio; 
lo único que tendría de particular seria que 
ese fuese el primer tratado /  que se celebrase Ip -1 
con este objeto, pero por lo demas el seria 
un tratado como cualquier otro. Si el congre
so, pues, á que es invitado este estado, tiene 
principal objeto el establecer una autoridad 
suprema en el Istmo de Panamá, esto es lo 
único que debe considerar el gobierno: lo 
primero, para dar sus instrucciones á los
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plenipotenciarios que nombre; y lo segundo 
para contestar á los gobiernos su deferencia 
á la reunión del congreso, pero manifestando 
al mismo tiempo su resistencia al estableci
miento de esa autoridad suprema, á la que 
si se invitó antes por la república de Colom
bia, esta hoy desiste, al menos no se acuerda 
de esto en la otra invitación que ha hecho, 
lo que demuestra evidentemente que la 
república de Colombia ha retrocedido en 
este punto. Y ciertamente los puntos que 
se indican en la nota á que se ha hecho refe
rencia, son de la mayor importancia y trans
cendencia para todos los estados de Amé
rica, y dignos sin duda de ser ventilados y 
considerados en el congreso de plenipoten
ciarios de América. No hay pues necesidad 
de una especial autorización del gobierno, 
ya porque no se trata sino de un caso común, 
ya también porque, aun aprobado el pro
yecto, no se salvarían, por este medio, los 
inconvenientes y dificultades que ha hecho 
presente el señor ministro para salir de la 
regla común. No se olvide lo que se ha dicho 
sobre las malas consecuencias que traería 
el traspasar las formas en una materia de 
suyo tan común: y, al mismo tiempo, fíjese. 
el congreso en lo que ya también se ha 
indicado, que, acaso, esa sanción que se 
pide al cuerpo representativo no serviría 
sino para alarmar á los poderes que hacen 
la invitación, y hacerles creer que, ó se 
habían concebido algunas miras poco hono
rables, ó que este estado trataba de res
guardaren, y de ponerse en precaución de 
cualquier avance en que que pueda otro 
estado empeñarse.

Por lo mismo, yo subscribo al proyecto de 
la comisión. El gobierno queda espedito 
para nombrar y enviar plenipotenciarios al 
congreso; y él les dará las instrucciones 
correspondientes, contestando francamente, 
á los gob'.c[r]nos que lo invitan, cuales son 
las bases por las cuales él entrará, y por las 
que se decide á entrar en el congreso de 
Panamá.

34 /En este estado, se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y fue desechado el 
proyecto del gobierno por una votación ge
neral.

Se puso en votación el proyecto de la 
comisión, y, no habiéndose ofrecido obser
vación alguna, á indicación de un señor 
diputado y de conformidad con los señores 
de la comisión, se redactó el articulo pro
puesto en los términos siguientes:

«Se autoriza al gobierno encargado del 
poder ejecutivo nacional para la inversión 
de las sumas necesarias para la dotación y 
ausilio de los ministros plenipotenciarios que 
juzgue conveniente mandar al congreso de 
Panamá.»

Bajo de esta redacción, se procedió á vo
tar ¿si se aprueba el proyecto de la comisión, 
ó no? Resultó la afirmativa general.

Con lo que, y siendo las diez de la noche, 
se levantó la sesión, anunciándose que la 
siguiente seria el Viernes, 9 del corriente, y 
que en ella se trataría del proyecto de la 
comisión de renuncias, y de los demas que 
estuviesen en estado de repartirse con opor
tunidad; y se retiraron los señores. 1

/Sesión 56 del 9 de setiembre de 1825.'- (p- u

D iscusión y ri:solución sobre el recurso de
LA JUNTA DE REPRESENTANTES DE CÓRDOVA.

Abierta la sesión, leída y aprobada la acta 
de la anterior, se puso en discusión el pro
yecto de la comisión especial, nombrada 
en la sesión anterior sobre la querella de la 
junta representativa de Córdova contra los 
procedimientos del poder ejecutivo de aque
lla provincia, el cual proyecto se habia 
repart ido con anticipación á los señores dipu
tados para que entrase en la órden de este 
dia, y era comprensivo de los cuatro artícu
los siguientes.

1. Pásese al gobierno de Córdova copia 
autorizada de la representación, y demas 
documentos que la junta de representantes 
de aquella provincia ha dirijido al congreso 
general contra laresolu/cion del 17 de agosto (p ) 2 
tomada por el mismo gobierno, el que deberá 
informar sobre todos los particulares que 
ella comprende.

2. Entre tanto, y hasta que el congreso 
resuelva lo conveniente, el gobierno dte Cor- 
dova suspenderá todo procedimiento ulte
rior en el particular.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 2, de la 
lámina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 902 y 903. 
del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 50 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX. del t. I de esta 
obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente: 
«Seftorcs: Prcsid." Arroyo. Agüero. Pinto, Gomes, Zavaleta,
Castro. Funes. Acebedo, Veles, Bulnes, Delgado, Bedoya, 
Mancilla, Laprida, Zegada, Amenabar. Paso, Frías, Vera. —
Con aviso: Andrade. — Sin aviso: Mena. — Licenciados: Ca
rriegos, Acosta, Vasquez. Ileredia.» (N. del E.)
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3. Para evitar los perjuicios que ocasio
naría la falta de representación de la pro
vincia de Córdova, su gobierno evacuará sin 
pérdida de momentos el informe, que por el 
anterior artículo 1 se ecsije.

4. Esta resolución se comunicará al 
poder ejecutivo nacional, para que la trans
mita inmediatamente al gobierno de Cór
dova, y al presidente de aquella junta.

Anunciada la discusión en general, tomó 
la palabra, y dijo:

El señor Agüero: poco tendré que esponer 
para hacer presente al congreso los motivos 
que ha tenido la comisión, para dar el dicta
men que acaba de leerse. En asunto por su 
naturaleza tan delicado, y de una trascen
dencia tal como el presente, la comisión ha 
creido, que no conviene partir de pronto ni 
tomar una resolución sin oir antes al gober
nador de Córdova contra quien se dirije 
la presente queja; pero ha creido también 
que se ordene al mismo gobernador, que 
entretanto suspenda todo procedimiento en 
el particular. La razón es muy obvia; porque 
prescindiendo de que de derecho asi debe 
ser, en el caso particular hay razones espe
ciales. Si el gobernador, llevando adelante 
la disolución de la junta provincial de Cór
dova, convoca nuevamente la provincia, co
mo parece que ha convocado, á nuevas 
elecciones para establecer otra nueva junta, 
este es un nuevo embarazo para que á su 
tiempo el congreso pueda tomar una reso
lución cual pueda convenir, y sobre todo 
el gobernador de Cordova habrá llenado su 
objeto. Esta es la razón especial porque la 
comisión cree, que debe ordenarse al gober
nador de Cordova que suspenda todo pro
cedimiento ulterior en el particular, y que, 
sin perdida de tiempo, evacúe el informe; 
porque, no debiendo reintegrar, ni renovar 
por entero la elección de los diputados, si el 
informe se demora, resultaría que la pro
vincia de Cordova viniese á quedar sin una 
representación legal; y esto, ya se vé cuan 
grande dificultad es en las presentes circuns
tancias.

/Esto es lo que tengo que esponer, para 
manifestar al congreso las razones que han 
movido á la comisión para presentar el pro
yecto en discusión.

No habiendo aparecido la mas mínima 
oposición al proyecto en general, se procedió 
á votar ¿si se admite, en general, el proyecto 
de la comisión ó no? Resultó la afirmativa 
á escepcion de un solo voto por la negativa.

Leído y puesto en discusión el primer 
artículo:

El señor Zavaleta: dijo: se dice que se pase 
testimonio de todos los documentos remiti
dos por la junta que reclama. Estos docu
mentos aun no se han leído, y yo descára 
oirlos por mi parte para poder formar juicio, 
y ver si debe pasarse ó no copia de ellos 
(se leyeron.)

El señor Velez :1a junta de Córdova, bajo 
el nombre de representantes de la provin
cia, que se queja ahora al congreso del 
procedimiento que ha tenido con ella el 
general Bustos, ocupó el lugar de una junta 
lejitimamente constituida, y esto fue en un 
tumulto, en el cual figuraron muchos de los 
que actualmente componen la sala deshecha 
por el general Bustos: después de aquello 
al general Bustos se le antojó convocar una 
sala en el número de 15, diputados, siendo 
asi que por una ley de la sala de Córdova, 
debía componerse de siete individuos, pero 
él la hizo de 15, y esta es la sala que se 
queja al congreso. He dicho que ella fué 
hecha en medio del tumulto: que fue con
vocada por una autoridad que no era la 
competente, y en un número que no era el 
prefijado por la ley. Por estas tres considera
ciones juzgo que la sala que ahora se queja, 
jamas obtuvo la representación lejitima de 
la provincia de Córdova: ella fue siempre la 
obra del general Bustos. Ademas de eso, el 
congreso le dijo al general Bustos en aque- „ 
lia ocasión, que precisamente debia observar 
y guardar las leyes que se hubiesen dado en 
la provincia de Córdova para constituir su 
representación, porque el dijo que iba á 
hacerlo en mayor número del que antes tenia.
El resultado fue que Bustos oyó lo que le 
dijo el congreso, y no hizo caso, haciendo 
lo que le pareció. Después de esto pedirle 
al general Bustos que informe, y prepa
rarse para el caso de poder dar una /resolu- Ii» l 4 
cion en contra de él, creo que es ofrecerle 
una ocasión mas para que se burle del 
congreso.

Asi es que estoy por la negativa del pro
yecto, y opino que solamente se acuse recibo, 
y se archiven esos documentos.

El señor Agüero: señor: desgraciadamente 
todas las razones que ha aducido el señor 
diputado que acaba de hablar, no son mas 
que el resultado de unos hechos de que están 
instruidos todos los señores representantes.
Pero sin embargo, esa es una razón mas 
para que el congreso no tome la medida.
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que el señor diputado insinúa, si no la que 
la comisión aconseja.

Se dice, que la actual junta de Córdova 
no es una junta representativa establecida 
de un modo legal; pero al fin ella es de hecho 
la representación de Córdova, reconocida 
por tal en la misma provincia, reconocida 
también por el gobierno de ella y aun por el 
congreso, porque prescindió de la cuestión, 
como fue entonces preciso prescindir; y aho
ra entra suponiendo á la junta lo mismo que 
al general Bustos, como gobernador. Después 
de haber dado aquel paso, no hay para que 
detenerse en si la junta es, ó no legalmentc 
la verdadera representación de aquella pro
vincia. El congreso por pedir informe de 
esto al gobernador de ella, nada pierde, ni 
hace otra cosa que reconocer lo que de 
hecho ecsiste. Por lo demas que se ha dicho 
con respecto á la conducta del general Bus
tos, esto es mejor no acordarlo. Alas de aqui 
deduce el señor diputado, que el general 
Bustos se reirá también de la resolución 
que el congreso tome ahora. Yo no creo 
que será asi; en primer lugar, porque enton
ces el congreso nada ordenó: hoy manda; 
y el caso presente es muy diferente bajo 
todos aspectos, en los cuales es escusado 
entrar: en segundo lugar, porque aun cuando 
el general Bustos cierre los oidos ahora, habrá 
puesto al congreso en disposición de obrar 
con toda la energía que demanda su carác
ter, y el de las provincias que en él se repre
sentan.

Por lo tanto yo creo, que no debe adoptarse 
el proyecto que propone el señor diputado, 

lp-1 s y que desde luego debe oirse, como / parece 
razonable, al gobernador de la provincia de 
Córdova, reconocido de hecho, como tal por 
el congreso.

Como no se hiciese observación, se dió el 
punto por suficientemente discutido, y se 
procedió á votar. ¿Si se aprueba el artículo 
primero del proyecto de la comisión ó no? 
Resultó la afirmativa á escepcion de dos 
votos por la negativa.

Tomado en consideración el artículo se
gundo, tomó la palabra el

Señor Funes: Yo no estoy muy. conforme 
con este artículo. Por él se ordena, que el 
gobernador de la provincia de Córdova sus
penda todo procedimiento entre tanto llega 
su contestación, y el congreso resuelve lo 
que tenga por conveniente en la materia. 
El deseo mas vivo del congreso debe ser, 
y en efecto lo es, que á la mayor brevedad

se integre la representación de la provincia 
de Córdova, para reunir cuando menos las 
dos terceras partes de diputados que, según 
su reglamento, es número suficiente para 
hacer sala. Por la nota, que el gobernador 
de Córdova pasó á la junta con fecha de 17 
de agosto, se dice que en atención al corto 
número de vocales, suspenda el ejercicio de 
sus funciones, y que con la misma fecha 
había dado orden para que se convocasen 
los electores que debían proceder á la elec
ción de los que faltaban. Desde el 17 de 
agosto hasta el arribo del correo que lleve 
esta resolución á Córdova, seguramente ha
brá pasado un mes, y es muy probable, que 
sino está evacuada la nueva elección de los 
representantes, á lo menos deben estar la 
mayor parte ó todos los electores en Córdova.
Esto para mi es mas verosímil, porque he 
oido decir que para el 7 de este mes esta
ban mandados reunir los vocales de la pro
vincia. Si en este momento de estar ya con
vocados, y haber ya concurrido en el todo 
ó la mayor parte, y de ir á hacer la elección, 
se suspendiesen sus procedimientos, como 
quiere el artículo 2, véase aqui entorpecida 
la elección contra el mismo interes que el 
congreso debe tener de que cuanto antes 
se integre la representación de la provincia.
Yo llamo la atención de la sala para que 
conozca, que no se verifica con la prontitud 
que se desea la representación de la provin
cia do Córdova, sino que se retardará con 
notable perjuicio/ del público y de los mis- lp-1 « 
mos electores. Ademas del mes, de que ya 
he hecho mención, si los electores volviesen 
á sus hogares, debería correr otro mes ú 
otros dos meses mas para que se juntasen á 
la elección. Si los electores se hallaban en 
el mismo pueblo hasta la resolución del 
congreso, correría otro periodo de tiempo 
y vé aqui palpablemente demostrado el per
juicio público, y el de los electores en su ida 
y venida al pueblo, como también ¡en su 
estada en él, caso de haberse retirado á sus 
hogares, abandonando su familia y sus inte
reses. La razón en que parece que se funda 
la comisión para que el gobernador suspenda 
todo procedimiento es el temor, que dándose 
por disuelta la junta, se proceda á otra 
nueva elección con eselusion de los que 
había antes; pero, señor, á mi me parece 
que este es un temor muy infundado. El 
gobernador de Córdova no ha hecho mas, 
que suspender á la junta en el ejercicio de 
sus funciones, y propender á que se elijan
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los que faltan sobre los que habían. Si este 
concepto no se manifiesta con toda la cla
ridad posible en la nota que el gobernador 
de Córdova pasó á la junta, se manifiesta 
con la necesaria. En ella habla de la suspen
sión de la junta en sus funciones, no de su 
disolución. Es verdad que se usa del termino 
de rehaccion, pero está de manifiesto que 
este término es un abuso, por no entender 
su verdadero sentido aquel de quien se val
dría el gobernador para estender la nota, 
y esto no quita el primer concepto. Es sabido 
en toda buena crítica, que cuando un tér
mino tiene dos estremos contrarios, se debe 
tomar en el mejor sentido, mientras no haya 
pruebas positivas que obliguen á tomarlo 
en el sentido contrario. Yo no sé que mo
tivo ha tenido la comisión para sospechar 
de que en esta nueva elección pretende el 
gobernador Bustos crear una nueva junta 
con esclusion de los individuos que ya había. 
Señor, este pensamiento me parece inju
rioso al gobernador de la provincia de Cór
dova, que está dando las pruebas mas posi
tivas de su obediencia entera al congreso, 
y aun de su liberalidad; no liberalidad, sino 
de su ecsactitud en el cumplimiento de su 
obligación, en la remesa de la tropa que se 
le ha pedido, ecsactitud que á la verdad en el 
dia no tiene ejemplo. Asi que yo quisiera 

|p.) 7 preguntar á la comision/¿si positivamente 
habría una innovación porque se proce
diese á la elección de los vocales que faltan, 
siendo asi que la elección de los que faltan, 
ha sido presentada por la misma junta?. 
Con que me parece que no estamos en el 
caso de que nada se innove. Señor, con fecha 
16 de agosto me escribió el gobernador de 
Córdova refiriéndome todo lo sucedido sobre 
este asunto, y quejándose de los procedi
mientos de la junta. Estoy muy distante 
de pensar de que por mi conducto se hagan 
públicas las quejas del gobierno de Córdova, 
y buen cuidado tendrá él en hacerlo en la 
contestación que dé; pero en esta carta que 
me escribió hay un artículo en que con la 
mayor claridad y espresion se advierte, que 
el espíritu que ha animado al gobernador 
de Córdova, no es otro, sino que se elijan 
los representantes que faltan sin escluir á 
los demas ecsistcntes. Yo pido al señor pre
sidente que tenga la bondad de hacerlo leer, 
si le parece, en la carta original del mismo 
gobernador, que para el efecto presentó y 
se leyó un artículo en que hablando de este 
suceso espresa con mas claridad, según las

esplicaciones del señor eesponente, que su ob
jeto no era quitar á los ecsistentes sino suspen
derlos en el ejercicio de sus funciones hasta 
que se nombren los que faltan, y prosiguió el 
señor Funes. Que se suspenda la junta, dice, 
hasta tanto que se reúna completa, con que 
aqui en proceder á la elección se uniforma 
en este punto con la misma junta. Yo tam
bién era de parecer que, para mayor segu
ridad del congreso podría substituirse al 
segundo artículo este que tengo estendido 
(se leyó el artículo segundo estendido en 
estos términos:) no siendo el animo del con
greso entorpecer las elecciones, si al arribo del 
correo ó poco después estubiesen reunidos los 
electores, ó la mayor parte, se procederá á 
la votación de los que faltan sobre el número 
de los que ecsistan.

Este artículo siempre deja la puerta abier
ta, porque informando el gobierno de Cór
dova, tomará el congreso en consideración 
las razones que espone con las que ha espues- 
to la junta, y resolverá lo que tenga por 
conveniente.

El señor Agüero: el señor diputado pre
opinante ha impugnado el artículo con una 
razón directa que está reducida, á que/cuando Ip I s  
llegue esta resolución los electores estarán 
ya reunidos, y que el suspender la elección 
traerá el inconveniente de que la provincia 
esté por mas tiempo sin representación. Se
ñores: yo puedo asegurar al congreso de 
que cuando su resolución llegue, no estarán 
todos los electores, ni la mayor parte, reuni
dos; porque las noticias que el señor dipu
tado tiene de estar convocados para el dia 
siete no son esactas. Yo puedo asegurar que 
están convocados para el dia veinte y seis, 
y mostraré ahora documentos. Pero, quiero 
suponer que esteñ efectivamente reunidos: 
este es, sin duda, un inconveniente; porque, 
á mas de continuar, por algún tiempo, la 
provincia de Cordova sin representación, 
habría que hacer volver á sus casas á los 
ciudadanos que han venido á desempeñar 
una función tan recomendable como la de 
elegir sus representantes, lo cual sabe siem
pre á desaire. Pero, yo quiero que compare 
el señor diputado este inconveniente con el 
que resultaría si no se ordenase al señor 
Bustos, que suspenda todo procedimiento 
en las elecciones de una junta que puede 
ser ilegal; y que luego el congreso, tomando 
en consideración este negocio, tenga que 
declararlo asi, y mandar disolver la junta 
que, á virtud de aquella elección, se hubiese
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formado. ¿No seria este un mayor desaire á 
unos ciudadanos respetables, como debemos 
suponer que serán los mas de los que han 
de ser llamados por el voto de la provincia 
á representarla? Esta es una de las razones 
que tuvo la comisión, positivamente, para 
poner este articulo; esta entre otras muchas, 
prescindiendo de las generales. Hay mas: se 
dice que la elección solo será de los indivi
duos que falten, y que solo se trata, en 
general, por el señor Bustos, de reintegrar la 
sala, y hacer que la provincia proceda á la 
elección, 5 nombramiento de los que deben 
subrogar á los que hayan faltado, ó renun
ciado. Pero, aun cuando asi sea, ¿cual es, 
hoy la cuestión? La cuestión de hoy no es 
sobre las elecciones, ó sobre la convocatoria 
que ha hecho el general Bustos. Lejos de 
eso, uno de los motivos de queja que pre
senta la junta es, que el gobierno no haya, 
antes de ahora convocado la provincia, para 
integrar los representantes que faltaban, se
gún había sido por la misma junta requeri
do al efecto, aun que sin fruto.

9 /La cuestión, pues, de la sala no es esta 
sino sobre la suspensión que el ha intimado. 
Si el gobernador hubiera dejado continuar 
á la sala, y hubiera convocado á la provincia 
para que se reintegrase su representación, 
no habría dificultad. Ademas, si el gober
nador hubiera hecho presente & los repre
sentantes de la provincia los inconvenientes 
que se ofrecían para que continuasen por las 
dudas que había, y les hubiera estimulado 
para que por si mismos suspendieran las 
sesiones sin atreverse él á suspender de su 
propia autoridad al cuerpo legislativo, y 
hubiera ofrecido á la junta que inmediata
mente iba á convocar á la provincia, la 
junta hubiera accedido á ello; y cuando no, 
entonces hubiera estado de algún modo auto
rizado, si alguna vez ha podido estarlo, para 
dar el paso que dió. La cuestión, pues, es 
sobre la suspensión, y yo pregunto ahora 
¿es justo que la junta continué suspensa, y 
que el general Bustos quede espédito para 
hacer la elección en los términos que él 
quiera? No, señor, no es justo: las cosas 
deben quedar en el estado en que se hallan 
hasta que el congreso resuelva. Pero pres
cindamos de esto: la principal razón de la 
comisión, dice el señor diputado ha sido por
que se ha supuesto que el general Bustos ha 
decretado la disolución total de la junta, 
cuando lo que trataba era de intégrar solo 
el número de los que faltaban, dejando siem

pre los ecsistentes ya nombrados por la 
provincia. Yo debo decir francamente esa 
fue mi opinión en la comisión: el espíritu 
de la resolución del general Bustos, ó por de
cirlo mejor, su letra misma era el de una 
verdadera disolución de la junta. En la co
misión hubo sus dudas, porque se empezaron 
á interpretar de distintos modos los docu
mentos que hoy se han leído en la sala; pero 
el señor diputado, fundado en los mismos 
documentos, y mas en el capitulo de la 
carta que acaba de leerse escrita á él mismo 
por el señor gobernador Bustos, dice que 
lo que este trata únicamente es de integrar 
el número de representantes, y no de proce
der á la cle[c]cion completa de los quince 
representantes que deben componer la sala. 
Pero ecsamincse ese capítulo de carta con 
imparcialidad, y no se verá en él si no una 
verdadera disolución. Si, señores, disolver 
la representación de la provincia, y formar 
otra nueva por entero, ha sido el plan de 
aquel/gobernador: á mas de lo que aparece 
de los documentos, tengo una nueva prueba 
que presentaré luego. Entre tanto en el oficio 
de suspensión se dice, que el gobernador con 
aquella fecha había resuelto convocar á la 
provincia para la reacción de la junta. 
¿Y que quiere decir esto? Mal esplicado 
está; pero lo que quiere decir es, hacerla 
de nuevo, que es lo mismo que dice el capí
tulo de la carta que se ha leído en la palabra 
rehaga, y si no que se vuelva á leer, (se leyó.) 
No reconoce la sala de representantes, y 
dice que se ha convocado á la provincia para 
que se rehaga, es decir, para que se haga de 
nuevo. Pero sobre todo, señores, ¿queremos 
mas pruebas de esto que el cuarto documento 
que presenta la sala de representantes? Se
ñor, ¿si hay representantes y estos tienen 
su presidente y su secretario, y si estos no 
quedan disucltos y separados de su cargo 
por orden del gobernador Bustos, como es 
que ordena despojarlos del archivo y de 
todos los útiles de la sala; y esto con tanta 
premura y rigor, que habiéndose pasado en 
el dia un oficio al presidente, y no habiendo 
tenido cumplimiento en él, se pasó otro en 
aquella noche fechándole á las 7 y cuarto, 
contándose para su ejecución hasta los cuar
tos y hasta los minutos? Esto es lo que yo 
deduje en la comisión para opinar que el 
general Bustos no llevaba otra idea que la 
de disolver la sala de representantes. Y á la 
verdad si yo hubiera creído, ó me hubiera 
convencido por los mismos documentos, que

Ip.l io
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el general Bustos no se proponía otra cosa 
que reintegrar la sala, sin embargo de que 
estoy persuadido que su resolución, sin otros 
datos que los que se presentan hasta ahora, 
es la usurpación mas manifiesta de las pre
rrogativas del cuerpo legislativo, habría no 
obstante pasado por todo, solo por evitar 
los perjuicios que deben seguirse á la pro
vincia de carecer por mucho tiempo de su 
representación legítima: pero convencido, 
(como lo estaba, hasta la evidencia,) por los 
documentos, que no era ese el objeto del 
gobernador Bustos, sino que sus deseos eran 
de una verdadera disolución, y que su con
vocatoria era para poner los quince repre
sentantes que el queria que compusieran la 
junta; por eso propuse á la comisión que se 
le oyera previamente, para asegurarse asi 
de la verdadera inteligencia de su resolución, 

[p.l 11 /Después de esto, me he convencido que mi 
concepto fue enteramente ecsacto. Yo no 
presentaré capítulo de carta, si no la misma 
convocatoria que ha hecho el general Bus
tos á la provincia, llamándola para que 
nombre sus representantes. Por ella verá el 
señor diputado cual es el objeto del señor 
Bustos, y cuan justos han sido los datos 
de los representantes que han formado su 
queja al congreso nacional. Si cuando la 
comisión dió su dictamen hubiera yo tenido 
presente este documento, acaso no hubiera 
subscrito al proyecto que ha presentado, 
(se leyó la convocatoria,) en cuyo artículo 

' dice. «Las facultades otorgadas para los 
electores, serán para la elección de represen
tantes de los que juzguen convenir, repro
ducir de los cesados, ó para cualesquiera 
otros que no ésten ligados á impedimentos 
legales.» Prosiguió el señor Agüero.—Es pues 
evidente que el plan del gobernador Bus
tos, es rehacer'la junta ó hacerla de nuevo, 
y que lo único que ha concedido en esa con
vocatoria, es la facultad á los ciudadanos 
para que puedan nombrar á algunos de los 
que han cesado: esta es la única gracia que 
hace, habilitarlos para que puedan repro
ducir la elección en algunos de ellos. ¿Podrá 
el congreso convenir en un atropellamiento 
semejante? Es, pues, indispensable que se 
suspenda todo procedimiento hasta que el 
cuerpo nacional ante quien pende el asunto 
lo resuelva.

El señor Funes: señor, es cosa bien estra- 
ña, que pidiendo el congreso que el gober
nador Bustos conteste a la representación 
que ha hecho la junta provincial de Córdova,

el señor diputado se haya revestido de todo 
el espíritu de que podrá revestirse, si des
pués de haberse oido al gobernador Bustos, 
lo encontrase delincuente.

El señor Agüero: yo diré al señor dipu
tado para qye no se equivoque; si yo hubiera 
creído eso mismo, hubiera opinado de otra 
manera. Yo hablo en el supuesto de ser 
cierto lo que aqui se ha espuesto.

El señor Funes: pero ese supuesto es even
tual, y es imaginario el hablar el señor 
diputado como si hubiese oido ya al gober
nador Bustos. ¿En donde supone el señor 
diputado el defecto para hablar acerca de él? 
¿Quien le ha dado este derecho? Los hechos 
lo dirán: y estoy creyendo que lo han de 
decir de un modo que en/teramente contra- [|> 1 12 
digan lo que acaba de decir el señor dipu
tado. Esto lo digo presuntivamente, no salgo 
garante de lo que sea; pero según mis prin
cipios, y lo que tengo calculado, y lo que 
dice la carta, no creo que el gobernador 
Bustos ni ahora ni nunca ha tenido intención 
de escluir á los que estaban sin haber con
cluido el tiempo para que fueron elegidos. 
Ademas de eso; en el proyecto del decreto, 
ó artículo que yo presenté, están evitadas 
todas estas dificultades; porque dice que, 
si estuviesen los electores juntos al tiempo 
del arrivo del correo, ó todos ó la mayor 
parte ó se esperase que de próesimo se jun
tarían, se proceda á la. elección de los que 
faltan sobre los que ya ecsisten. Si el señor 
diputado creía que esto se dejaba al arbitrio 
del gobernador, no se hubiera puesto el ar
ticulo. Yo salvo esta dificultad con el artículo 
que propongo para que se proceda á la cle[c]- 
cion, por que deja siempre en pie el artículo 
primero, y da lugar á que represente el gober
nador para poder formar en su consecuencia 
un juicio mas ecsacto. Yo no sé si hay mas 
que responder, mi memoria está muy falta 
para acordarme de todo lo que ha dicho el 
señor preopinante.

El señor Agüero: señor: yo prescindo de 
la acriminación que me ha hecho el señor 
diputado sobre el calor con que me he pro
ducido suponiendo datos imaginarios. No 
señor, no son datos imaginarios, son reales, y 
positivos, atendiendo al espíritu y letra de 
los documentos que he presentado. Sin em
bargo yo no he dado sobre el asunto un 
juicio decisivo, y prueba de ello es, que he 
aconsejado con el resto de la comisión á que 
se oiga al gobernador Bustos. Sin embargo, 
si ellos son ciertos como desgraciadamente
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creo que lo son, jamas tendré que arrepen- 
tirme de producirme con calor en un asunto 
en que se interesan tanto los der[c]chos de 
los pueblos.

El señor Funes: yo no me opongo á eso, 
sino á que se suponga ahora, que sean ciertos 
esos documentos: eso á su tiempo se verá.

El señor Agüero: el señor diputado se 
produjo con calor en sus espresiones, dicien-» 
do, que yo partía de supuestos imaginarios: 
que era un supuesto imaginario decir que 
el gobernador Bustos intentaba nombrar 
nueva representación. La comisión tubo de- 

ip) 13 masiados/datos, y hubiera tenido alguno 
mas, si hubiera tenido á la vista ese capítulo 
de carta que so ha leído, y el artículo de la 
convocatoria que no hay como construirse. 
Dice que sean llatnados para la elección los 
que crean convenir, reproducir de los cesados, 
ó de los que no tengan impedimento legal.

El señor Funes: pero esa no es la cuestión 
del dia, esa vendrá después.

El señor Agüero: esta cuestión no es para 
acriminar al gobernador Bustos, sino para 
hacer ver que la comisión ha partido de 
este principio para proponer la suspensión 
de todo procedimiento; yo contestaré ahora 
al señor diputado sobre su artículo; pero 
entretanto es necesario que se confiese, que 
el dictamen de la comisión está hoy corro
borado con un documento que no puede 
construirse sino en el sentido que se ha 
ospuesto. Mas sea lo que fuere sobre las 
seguridades que dice tener el señor diputado 
de que el general Bustos no hará otra cosa 
que integrar la representación de la provin
cia, yo sin embargo nunca estaré por el 
artículo que propone. La razón es obvia, 
porque la cuestión es hoy,' no sobre la con
vocatoria, ni sobre las elecciones, sino sobre 
lá suspensión. ¿Y por que falten uno, ó mas • 
diputados el gobernador ha de estar autori
zado para hacer suspender la junta hasta 
que so nombren los que faltan? Ya se vé 
que esto no puede ser, á no ser que haya 
causas muy graves, las cuales el señor gober
nador espondrá.

El señor Funes: pero para eso siempre se 
deja campo.

El señor Agüero: pero no se deja campo 
á la cuestión, porque la cuestión está en pie, 
porque ha suspendido la representación de 
la provincia, y él ha venido á ganar el 
pleito siempre.

El señor Funes: ya se le reprenderá si ha 
dado lugar á ello.

El señor Agüero: no basta esto; yo quiero 
ademas que el congreso se ponga en otro 
caso. Si el general Bustos, al evacuar el 
informe que se le pide, demuestra que la 
sala de representantes debe renobarse por 
entero, y lo demuestra con razones que 
arrastran el convencimiento; ¿Será razona
ble que el congreso resuelva que solo ha 
debido reintegrarse? Por el contrario, si 
del informe que ha de darse, resulta que no 
ha habido mérito para la suspensión de la 
junta,/y que la conveniencia de reintegrarla Ip I u  
no ha sido mas que un protesto; ¿no se ve, 
que el articulo propuesto por el señor dipu
tado sanciona el despojo inferido á la repre
sentación sin que quede lugar para repa
rarlo?.

Yo bien veo que es un inconveniente el 
que la provincia esté sin representación por 
algún tiempo; pero aun es mayor y mas 
grave inconveniente el que sobre este punto 
no dé la sala una resolución formal después 
de haber tomado los datos, ó informes nece
sarios. Y para ello es menester que informe 
el gobernador Bustos, sin que antes se pro
ceda á reintegrar la sala de representantes 
de la provincia de Córdoba. Por lo mismo el 
proyecto que ha presentado el señor dipu
tado no puede admitirse, y no hay otro 
recurso que sancionar lo que aconseja la 
comisión.

El señor Castro: ¿que razón habrá para 
dejar suspensa á la junta de representantes 
de Cordova en sus funciones, como lo está, 
y, al mismo tiempo, no suspender los proce
dimientos del gobernador con respecto á ella, 
y dejarle en libertad de continuar ad ulte
riora? Funda, acaso, el gobernador alguna 
presunción en su favor en este asunto? 
¿Funda alguna presunción de derecho? Todo 
lo contrario. La presunción debe estar en 
favor de la junta; porque el declarar su 
calidad, el declarar si hay numero ó no, si 
hay representación ó no, ella es quien debe 
declararlo, y no el poder ejecutivo provin
cial: con que, no habiendo facultades en el 
poder ejecutivo, sino en la sala, que es la 
que estaba espedita, y en capacidad de 
obrar legalmentc en este particular, ¿por 
que se ha de dejar á esta autoridad suspensa 
é inhabilitada, y espedita la del gobernador, 
para que haga in[n]ovaciones sobre la repre
sentación de la provincia? Esto me parece 
que ni es conforme á la justicia ni á la 
equidad. Ademas de eso, hay cuestión pen
diente sobre la legalidad ó ilegalidad de la
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representación actual de Cordova, sobre si 
hay numero bastante, y sobre si tiene ecsis- 
tcncia legal. Esto basta para que no deba 
innovarse por la razón que acaba de esponcr- 
se; porque la innovación no dejaría lugar á 
la resolución: pero hay todavía una razón 
de política que me parece mas poderosa, y 
es que, si el gobierno procede ad ulteriora y 
el congreso no lo detiene en este negocio, 

Ip  ) 15 po/dria cometer nulidades que, después, se 
vería el congreso en la necesidad de desapro
bar con desaire de su autoridad. Siempre es 
menos duro, y de menos compromiso, evitar 
toda nulidad hasta que, con conocimiento 
de causa, se resuelva; porque, entonces, a 
nadie se desaíra; y, tal vez, tendrá el con
greso proporción de legitimar la junta, pues
to que ya se han su[s]citado varias cuestiones 
sobre su legitimidad. Asi, como hay datos, 
que no se pueden dudar, de que el gobierno 
de Cordova ha procedido ilegalmente, como 
en el hecho de arrebatar el archivo de manos 
de los vocales, que, realmente, son represen
tantes do la provincia, y en el de convocar 
á los electores para otro fin que el de reinte
grar la junta, puede cometer otras nulida
des; pues mejor será que no las cometa, no 
dándole lugar para ello; y es necesario que, 
en un caso tan grave, dicte una providencia 
el congreso, tomando ya el nombre de la 
nación con la firmeza que corresponde á la 
dignidad del poder que ejerce, en la inteli
gencia de que debe ser obedecido; y, si no 
lo fuere, al menos, habremos cumplido con 
nuestro deber.

El señor Paso: con conocimiento de los 
documentos que se han leído, y suponién
doles el sentido que se teme que tengan y 
envían á primera vista, ni soy del parecer 
de la opinión que se anunció, en conformi
dad al de la comisión, ni por el de la que 
hace oposición á él. Démos primero el sen
tido á los documentos. A mi parecer, lo 
que se manifiesta en ellos es, que el designio 
del gobernador de Cordova no es reintegrar, 
sino rehacer la representación de la provin
cia. Es propia la espresion y la impropiedad 
de la otra voz reacción bien denota lo que 
esta, en un otro tiempo, con propiedad, 
espresa. La convocatoria, indudablemente, 
á mi parecer, tiene una construcción sencilla, 
bien perceptible, no bien esplicada. Se con
voca á los electores para que formen la 
junta, al efecto de nombrar, según su idea, 
una nueva representación, comprendiendo 
en ella nuevamente los que crean son conve

nientes á la provincia, y reeligiendo, ó repro
duciendo, de los mismos que estaban, los que 
no tengan impedimento: esto es llano. Nue
va junta, nueva representación, compuesta 
de los que ellos elijan, en cuyo numero po
drán comprenderse los que consideren con- 
venien/tcs de los que había. Suponiendo este [p.] ie 
sentido, que creo que es el que naturalmen
te tienen los documentos, digo, que, feliz
mente, en el orden político de los negocios, 
ó de los sucesos, suele un acaso, una con- 
binacion [s¿c: m] eventual hija, tal vez, de 
una imprudencia, de un error, de un crimen, 
si se quiere, ser el agente de la reproduc
ción del orden perdido, el reparador de los 
desaciertos que, en el orden mismo político 
se habían fijado; lo mismo que, en la natu
raleza, hay, muchas veces, una acumulación 
fuera del orden corriente de las cosas, de 
materiales que, tomando en la espansion 
que les dan sus causas subterráneas, y, 
obrando con una esplosion asombrosa, cau
san un estrago, y restablecen un orden per
dido. La física dá á conocer este y otros 
efectos, como en la purificación de los aires 
por los rayos, y fuego eléctrico. Digo que me 
parece que había llegado el caso en que 
un feliz accidente, hijo de otro espíritu, 
como yo también lo creo, no con la idea de 
hacer un bien, esto es, no con la idea de 
restablecer el orden, no con la de renovar 
en la provincia de Cordova las leyes mismas 
que formaban su orden, si, tal vez, con la 
de hacerse un partido á su favor; pero, feliz
mente, ha llegado el caso que este puede ser 
el único medio que había de reparar el escán
dalo, y restablecer el orden perdido. ¿No es 
verdad que el congreso mismo oyó, y vió 
con escándalo, porque solo con escándalo 
puede verse, que un cuerpo de gente, movido 
por el general Bustos, hubiera atropellado 
la representación legitima de la provincia, 
destruido, y puesto en su lugar un cuerpo 
verdaderamente ilegitimo, que jamas ha 
podido ser conocido por el congreso como 
legitimo, sino solamente tolerado, y enten
derse con él, por no entrar en un empeño 
que, acaso, trajese consecuencias mas espan
tosas? ¿No es verdad, volviendo la conside
ración á aquel tiempo que conocemos, que 
hoy sabemos, que entonces el gobernador 
de Cordova obró despóticamente, abusó del 
poder que tenia, que obró, por medio de 
ciertos agentes, para destruir la legislatura 
que habia legitima en Cordova, y poner otra 
en su lugar, que no lo es? Pues, ha llegado
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el caso en que el gobernador de Cordova 
vá á poner en obra el medio único de que el 
congreso se habría valido en el tiempo del 

ip.) 17 desorden, si hubiese considerado poli/tico 
remediarlo: porque, en aquella circunstan
cia, cuando no pudiera, ó fuera peligroso 
reponer la misma representación que se ha
bía quitado, ni el gobernador ni el congreso 
podían, por sí mismos nombrar otra nueva, 
ni quedaba otro medio practicable que hacer
lo por las formas establecidas en dicha pro
vincia, que son las que hoy adopta el gober
nador de Cordova, sea, si se quiere, por su 
idea y motivos, 6 fines particulares.

Lejos, pues, de desaprobar ó increpar su 
actual conducta, dejóse obrar al congreso, 
y que la representación que ahora se renueve 
sea legitima, y el voto de la provincia en 
las formas de su legislatura; y no se tome 
cuidado, ni se alarme de que haya hecho 
cesar en sus funciones & la que solo era 
obra del tumulto, y de la intriga maligna, 
siempre que esta suspensión ó cesación tenga 
tendencia á la formación de otra por los 
medios legales.

Por esto es, que tampoco puedo estar 
por el articulo que se sostituye, para la 
renovación parcial de la legislatura; esto 
sería hacer dos males: hacer nacer un se
gundo escándalo sin reparar el primero.

Podrá desde luego suceder que la nueva 
representación se nombre, haciendo que la 
junta electoral sirva á los designios del go
bierno, y que no sea esta mas legítima que 
la que se ha quitado: convengo en que 
puede suceder; pero ese sería un mal que 
puede resultar en cualquier hipotcsi[s]: mas 
si la elección se hace como debe hacerse, 
me parece sea el único medio que la casua
lidad ha presentado para reparar los males 
de los desordenes pasados.

El seftor Agüero: el señor diputado que 
acaba de hablar de todos los hechos que 
tan vivamente ha pintado, deduce á mi ver 
una consecuencia contraria á sus mismos 
principios, y que no hace otra cosa que 
canonizar el desorden, y dar un margen dila
tado al despotismo y á la tirania.

Señor: el gobernador de Córdova quitó 
la representación legitima, la substituyó otra 
que es ilegítima. Este escándalo es necesario 
borrarlo si es posible. ¿Y cual es el medio? 
Reúnase el pueblo se dice, y nombre otra 
representación. Pero el escándalo; ¿en que 
consistió en el concepto del señor diputado? 

Ip ] 18 En que se atropellaron to/das las formas, se

violaron todos los principios, se hollaron 
todas las leyes, y se arrojó de su puesto á 
los ciudadanos á quienes había llamado el 
voto de la provincia: repárese pues el escán
dalo. ¿Y como? El pueblo nombre otra 
representación. ¿Y queda asi efectivamente 
reparado? ¿Esa junta que hoy nombre el 
pueblo será mas legitima, que la que ha
biendo sido también nombrada por el pueblo 
mismo acaba de ser suspendida en el ejer
cicio de sus funciones? Esto, á mi juicio, 
sería canonizar el procedimiento del gober
nador Bustos.

El señor Paso: la que quita hoy, no es la 
que el pueblo había hecho, si no la que él 
mismo había hecho.

El señor Agüero: ni la que el pueblo ponga 
hoy, atendidos los principios del señor dipu
tado, será la que legítimamente represente 
la provincia, por que el vicio que se ha dedu
cido no queda por este medio subsanado.
En la fecha á que se refiere el señor dipu
tado, lo que hubo fue que se reunió una 
parte del pueblo: este disolvió la junta que 
había; dió por nula la elección del goberna
dor que había hecho, continuó en el mando 
el general Bustos: este convocó la provincia 
para nuevas elecciones, y los señores dipu
tados recordarán que se dijo, que los elec
tores habían venido plenamente autorizados, 
y con poderes absolutos, para obrar según 
mejor les pareciese convenir, y asi es que 
partiendo de este principio ilegal é inaudito, 
los electores nombraron para gobernador al 
general Bustos, y luego pasaron á nombrar 
la junta.

El señor Paso: los que formaban la insu
rrección asi lo dijeron, pero no fue asi.

El señor Agüero: el señor diputado lo 
único que podra decir es, que la disolución 
fue ilegal, de consiguiente la convocatoria 
fue ilegal también, é ilegítimo el nombra
miento de nuevos representantes. ¿Y ahora 
que se va á hacer? Reparar el escándalo.
¿Y por qué medio? El pueblo hará otra elec
ción. ¿Y la hará ahora mejor que entonces?
¿Si entonces no reparó el mal, lo reparará 
ahora una nueva elección? Si el señor dipu
tado hubiera dicho, ha llegado el caso de 
reparar los escándalos, y decirle al general 
Bustos, ni V. es gobernador, ni la junta es 
/  junta de representantes de la provincia: (p-I i ® 
repóngase la que fue disuelta por un movi
miento tumultuario; entonces yo convendría 
en ello, si consideraciones muy grandes no 
me contubieran. El pueblo fue quien hizo

Tomo II
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aquella elección, si la hizo mal, ¿que re
curso? En estos casos ya se sabe que no hay 
otro, que reconocer lo que se hizo por el 
pueblo, ó acaso tomando el nombre del pue
blo, que es lo que sucede generalmente en 
toda revolución ó azonada; y este es el 
único medio de evitar mayores males, olvi
dar lo que no se puede remediar, y procurar 
que en lo sucesivo no se repita. El pueblo 
nombró aquella representación en uso de 
sus atribuciones, en uso del derecho de sobe
ranía que en él reside: á él no puede acusár
sele de que obró mal, ni de que eligió ilegí
timamente, por que él no tuvo parte en la 
disolución de la asamblea, y él hace uso 
de un derecho que no se le puede disputar. 
De manera que en buenos principios, hoy 
la representación de Cordova es legitima, 
porque ella es nombrada inmediatamente 
por el pueblo en uso de la soberanía que 
inviste, sin haber sido cómplice del aten
tado que derrivó á otra también legitima, 
por que también había sido nombrada por 
el mismo pueblo. Resulta, pues, que aunque 
se adoptaran los principios del señor dipu
tado la consecuencia no puede ser la que 
deduce, si no cuando mas reponer la, junta 
que fue disuelta en* los primeros meses del 
año. Pero ni aun esta consecuencia puede 
deducirse de los principios que el señor 
diputado ha espuesto, por que después que 
el congreso tubo por conveniente no meter 
la mano en el asunto y tolerarlo, aquella 
representación ha venido á ser legítima, y 
esto no puede dudarse, sin que dudemos 
nosotros mismos de la legitimidad de nuestra 
ecsistencia en este lugar. Aqui estamos por
que el año 20 fue disuclto tumultuariamente 
el congreso que ecsistia: aquel movimiento 
fue ilegal, fue escandaloso, luego nuestra 
elección no será legitima; luego el congreso 
actual no será el representante legitimo de 
las provincias. Si tal consecuencia valiera, 
ninguna autoridad se podría contar hoy co
mo legítima, porque ninguna hay que no 
reconosca por fundamento y base, un tu
multo, una convulcion, ó una violencia. Sin 
detenerme, pues, por mas tiempo en este 
punto, concluyo desde luego que no hay 
otro arbitrio que sancionar el segundo ar- 

lP'120 tí culo de la /  comisión; y añadiría que si el 
congreso hubiera de adoptar el tempera
mento que ha propuesto el señor diputado 
preopinante, hubiera sido mejor evidente
mente el que propuso otro señor diputado 
cuando se discutía en general, que era archi

var la representación; pero después que el 
congreso ha acordado el primero, venir 
ahora á decir, dejese al pueblo que obre, 
¿entonces que va á resolver el congreso?
¿Para qué pide informes al Gobierno de 
Córdova?

Es visto, pues, que no puede admitirse 
otro temperamento que no sea el que la 
comisión propone, fundado en principios de 
derecho, y en las particulares circunstancias 
que creo haber demostrado.

No habiéndose ofrecido otra observación 
se dio el punto por suficientemente discu
tido, y se procedió á votar, ¿si se aprueba 
el artículo segundo de la comisión, ó no?
Y resultó la afirmativa menos cuatro votos 
por la negativa.

Los artículos tercero y cuarto del mis
mo proyecto no ofrecieron discusión, y fue
ron aprobados á escepcion de un solo voto 
que estuvo por la negativa en uno y otro.

D iscusión y decreto sobre las renuncias de 
los señores diputados.

En este estado se leyó y puso en discusión 
el proyecto presentado por la comisión espe
cial, encargada de las renuncias que se 
habían hecho por varios señores diputados, 
y se halla inserta en la sesión de 29 de 
agosto.

Su discusión en general ne [sic: o] ofreció 
observación alguna, y fue admitido con un 
voto en oposición.

Tomado en consideración el artículo pri
mero, dijo el

El señor Acevedo: yo desearía saber si este 
articulo declara una atribución que es pro
pia de la provincia, ó el congreso, como que 
ya la tiene resumida en si, la traspasa ó 
la delega, ó ambos á dos casos, las respecti
vas provincias tienen una jurisdicción ó 
autoridad acumulativa para conocer estas 
reuniones. En estos tres casos podemos estar, 
y yo dcsaria saber cual es el del artículo.

El señor Agüero: el artículo positivamen
te prescinde de todo, y solo habla en la 
circunstancia que pudiera suceder; de que 
cuan/do llegue el caso de darse la constitu- (p.) 21 
cion, esta sea una atribución del congreso 
ó de la camara de representantes, ó del 
senado respectivamente, luego que se esta
blezcan las dos camaras. Es necesario hacerse 
cargo de las particulares circunstancias en 
que hoy se hallan las provincias gobernán
dose por sí, y no solo gobernándose por sí,
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y escluyendo un sistema de unidad si no 
también un verdadero sistema de federa
ción. Hasta ahora está asi, y es preciso 
que continué asi, por ser necesario marchar 
con pasos muy lentos. Hoy no puede dejarse 
de reservar á las provincias ese derecho, 
aunque en otras circunstancias sea conve
niente que lo tenga el congreso ó las cama- 
ras. Esta ley no es irrevocable ó invariable: 
mañana al hacer la constitución se podra 
adoptar otra regla. Pero entre tanto las pro
vincias deben conservar hoy la facultad 
de admitir ó no las renuncias. Esto es todo 
lo que la comisión se ha propuesto, no el 
anticipar desde ahora una regla para lo 
sucesivo, si no el dar la que á su juicio es 
mas acomodada á las particulares circuns
tancias en que las provincias se hallan.

El señor Acevedo: esta es una atribución 
que me parece que debe ser propiamente 
nacional, ó cuando no nacional, una especie 
de jurisdicción que bien se puede decir acu
mulativa A las provincias. Es verdad que 
estas nombran sus diputados y efectiva
mente los envían, pero desde que las pro
vincias han enviado sus diputados y se han 
incorporado en el seno del congreso, ya una 
ley ha declarado á estos diputados nacionales; 
y aquellos que antes no eran mas que unos 
individuos dependientes de las provincias 
que los envían, ya vienen k ser unos indivi
duos dependientes de toda la nación, porque 
en virtud del cange de los poderes, y de esa 
coaligacion de facultades de todos los dipu
tados; de unos con otros, y de todas las 
provincias unas asi mismo con otras para 
ser regidas por todos los diputados, ya este 
es un individuo que pertenece á toda la 
nación. ¿Por que principio es, pues, que una 
provincia, sin embargo de que ya aquel 
individuo se ha hecho un inmediato depen
diente, por decirlo asi, de una autoridad 
mucho mas alta ella sola debe disponer de 
este individuo, sin contar con el as[c]enso de 
la nación ó de todas las demas provincias, 
k las cuales ya este individuo pertenece?

22 /Yo me persuado que no es desemejante el 
caso de un estatuto que diese una autoridad 
capaz de establecerlos, y que á este le con
fírmase esta autoridad superior, á la que lo 
había librado primero: es cierto que al prin
cipio este estatuto ó ley que podemos lla
marle asi, era revocable por aquel que pri
mero lo estendió, mas después á virtud de 
la adopción que hizo de él la autoridad supe
rior, ya no puede por si mismo revocarle, sino

que es necesario el consentimiento de aquel 
poder que le dió un sello mucho mas respeta
ble. Es verdad que estamos en cierto estado 
de federación, pero esto mismo comprueba • 
que es necesario que el congreso, ó aquel 
cuerpo, á cuya esfera superior ha subido 
el diputado, sea el que conosca, y de ningún 
modo aquel de cuya dependencia eselusiva 
ya salió, por que entraría ó, conocer de un 
individuo que es en ciertos respectos supe
rior á el mismo. Esto me parece tanto mas 
probable, cuanto que las atribuciones del 
congreso y de los diputados nombrados por 
los pueblos, de ninguna manera se ingieren 
en las funciones municipales de las provin
cias federadas: estas tienen sus diputados 
particulares, que á hablar con propiedad, 
son diputados municipales, y estos como 
que son esclusivamente de la provincia, po
dran conocer muy bien, sin que tenga que 
ver con ellos en casi nada el congreso.
Mas respecto de los diputados en cuestión, 
que no pertenecen al resorte de los negocios 
particulares de la provincia, si no k el de la 
nación en general, no puedo comprender 
como le sea dado á una provincia meter la 
mano en ello, y poder con una facultad 
eselusiva separar de un congreso general 
un diputado nacional.

Acuerdóme k este proposito que dias pa
sados tratándose sobre la ley del ejército 
nacional, se dijo, que los pueblos enviaban 
su contingente de soldados y de oficiales: 
ellos los daban; ellos tenían el deber de 
reponerlos en el caso de una falta, mas de 
ninguna manera podía tomar otros conoci
mientos ninguna de las provincias, pues 
que ya se habían hecho nacionales, y se dijo 
asi mismo, «Nada ya de provinciales; todo 
aquello es nacional»: El caso ya se vé cuan
to se parece al del dia: aqui nombran sus 
diputados y los remiten, allí hacen la recluta 
y la mandan: se coloca en el seno de la 
nación, y nada mas tienen que ver las pro
vincias, si no para cu/brir las bajas, lo mismo ipj  23 
sucede respecto de los diputados; faltó uno, 
la provincia solo debe entender en ello para 
colocar otío oportunamente en su lugar.

Los empleos calificados, creo fuera de 
duda, que no deben dejar de ser respetables 
en esta clase de cuestiones de derecho públi
co, como se observa en todas las corpora
ciones, que siempre los buscan para fallar.
El congreso general constituyente estable
ció una cierta facultad acumulativa. Cono
cían las provincias á la vez en las renuncias
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que ante ellas se hacían; luego conocía el 
congreso, y algunas veces se separaba por 
la simple voluntad del congreso después de 

. haber visto la acta de la renuncia de sus 
pueblos, cuando otras conocía en el fondo 
de las renuncias; y hubo ocasión, como se 
acordarán algunos señores diputados que 
me escuchan, que habiéndose un pueblo 
negadose á admitir la renuncia de un dipu
tado suyo, se presentó ante el congreso, y 
este la admitió, y á su virtud se retiró. 
Pero aun me parece que para probar el mismo 
intento hay otras razones de congruencia 
de no poco peso. Para dar una ley hemos de 
dirijir una mirada perspicaz hacia todos los 
objetos que debe comprender; asi que en la 
presente hemos de considerar no solamente 
á los señores diputados que tienen sus pue
blos inmediatos, si no aquellos que están en 
lugares muy remotos.

Tres clacos de motivos puede haber para 
justificar una renuncia; ó la simple voluntad 
de un diputado, ó una absoluta falta de 
salud, por estar en contradi[c]cion con el 
temperamento del pueblo donde se reúne 
el congreso, ó algún grave perjuicio en el 
estado de sus negocios. El primer caso ya 
entiendo que admite esa demora de ocurrir 
tras la renuncia á  lugares distantes, y mucho 
mas si se reúne lo que dice el segundo 
artículo, por que como no es mas que un 
deseo de dcscanzar, quien ha estado seis ú 
ocho meses, puede estar un poco mas. Pero 
supóngase un hombre que se halle en el 
congreso de diputado, y se le avise que sus 
negocios corren mala suerte, ó marchan á 
su ruina, y que si no se presenta pronto, 
acaso con ellos perderá su única fortuna. 
¿Será compatible con la equidad, que digo 
con la equidad con la justicia, el que á  este 
diputado se le precise á que pase por el 
penoso y largo rodeo de ocurrir á su pueblo 

!p .) 24 con la re/nuncia, á  riesgo tal vezdcqucalli 
se cntorpesca, y mas si tiene émulos, y que 
aun se le desatienda á efecto de perjudicarle, 
cuando por otra parte tiene motivos urgen
tes para el mas pronto despacho?

En el seno de este congreso se halla un 
diputado, á quien el pasado, también gene
ral, á la primera insinuación que hizo de 
haber muerto su padre, y quedado sus nego
cios en horfandad, le admitió la renuncia 
que deseaba.

Hay otro caso sobre la falta de salud. 
Un diputado, á quien los facultativos dicen 
que su físico está en contradicción con el

temperamento del pais, y que demanda el 
alto derecho de su propia conservación que 
se retire; ¿será justo sancionar una ley que 
á este le intime morar en el pais que lo 
asesina, hasta tanto que en su provincia 
le sea admitida la renuncia, y sea puesto 
otro en su lugar, so pena de tener que que
brantar la ley? Tanto mas deberá esto ser 
asi, cuanto que este diputado no podría 
pedir una licencia temporal, pues su retirada 
debía ser para siempre atendida la contra- 
di[c]cion de su salud con el temperamento, 
que entra en el caso. Parece pues, que 
si hay razones, aunque no sean mas que 
de probabilidad, para que el congreso se re
reserve en si este derecho, debe hacerlo. No 
quiero yo por eso que á los pueblos se les 
niegue la facultad de conocer de algún modo, 
pero al menos que el congreso se reserve 
conocer en los casos que halle por conve
niente.

El señor Agüero: yo prescindiré de todas 
las razones fundadas en derecho que el 
señor diputado en oposición ha deducido, 
porque por una y otra parte podrían adu
cirse, especialmente en las circunstancias 
en que se hallan las provincias. Solo me 
contraeré, pues, á las que se han alegado 
tomadas de los inconvenientes que resulta
rían de que las provincias fuesen las que 
entendiesen en las renuncias, inconveniente 
que se propone evitar con el temperamento 
de una autoridad que llama acumulativa; 
es decir, que asi las provincias como el con
greso conozcan indistintamente de las renun
cias. Mas ante todo conviene notar, que 
este medio produciría un inconveniente ma
yor que el que se propone evitar, cual sería 
el que un diputado hiciese su renuncia ante 
una provincia, y no se la admita, y luego 
la haga al congreso, y éste se la admita.
He aqui un motivo de queja. No, señores, 
que lo hagan las provincias.

/  Pasemos á ecsaminar las razones que se ¡p 1 25 
han producido. Un diputado, se dice, puede 
renunciar por que le llaman sus negocios, ó 
porque el estado de su salud no le permita 
vivir en el pueblo donde está el congreso.
¿Y ha de perder sus negocios? ¿Ha de 
morirse? No, señores, ni se morirá, ni aban
donará sus negocios, ni el congreso le con
cederá su renuncia. Deducidas las razones 
que tenga, obtendrá, como está sucediendo, 
una licencia, irá á su pueblo, y allí hará la 
renuncia. De consiguiente resulta, que 
adoptado el medio que la comisión propone,
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sigue invariablemente la marcha que se ha 
propuesto, y no se encuentra ningún incon
veniente. Por lo tanto creo que el artículo 
debe admitirse sin trepidar un momento.

El señor Acevedo: solo observaré á este 
proposito, que ese inconveniente que se 
anuncia, de que el congreso admita una 
renuncia, cuando una provincia la haya ne
gado, no lo alcanzó, porque siendo el con
greso una autoridad notoriamente superior, 
pues que las juntas para estos casos deben 
suponerse subalternos respecto del Con
greso; ejerciendo el congreso una autori
dad enteramente soberana, y las juntas solo 
parcialmente tal, no aparece ningún inconve
niente ; asi como no lo tiene el que una pro
videncia dada por un juez inferior, sea 
revocada por un otro superior: esto práctica
mente lo hemos visto en el congreso pasado. 
El congreso entendió y admitió la renuncia 
que el pueblo no había admitido, y nada 
mas hubo, que el pueblo se conformó con 
el mas profundo respeto con la resolución 
del congreso; sin duda alguna porque se 
venció, que siendo el diputado nac[i]onal, 
podía muy bien el cuerpo de que era un 
miembro inmediato, reformar el juicio de 
su provincia constituyente.

El señor Mansilla: Sin embargo que en 
este asunto parece que yo no debía hablar, 
porque se halla pendiente la renuncia que 
del cárgo de diputado tengo hecha; sin 
embargo, puesto que cuando se trató este 
asunto se dijo, que podría entrar en la dis
cusión, porque era un artículo de ley, yo 
tengo algunas dificultades para conformar
me con el artículo. Indudablemente las ra
zones que se han dado por el señor dipu
tado que está en oposición, me hacen alguna 
fuerza. Yo he creído siempre una autoridad 

lp) 2# ecsistente en /  el congreso, y superior á las 
que tienen las juntas de las provincias, 
porque los asuntos que se versan en este 
cuerpo son puramente nacionales, y de con
siguiente, que cuando un diputado ocupa 
este lugar reviste un carácter superior. 
Haciéndome cargo de la razón que el señor 
diputado de la comisión ha dado, diré, que 
estoy conforme en que nuestras circunstan
cias son difíciles; pero deduciré un caso 
práctico para que la sala lo considere.

Haciéndome yo cargo que el congreso 
trepidará en admitir mi renuncia, la dirijí 
á la representación de la provincia que me 
nombró: no me admite, y me contesta en 
términos demasiado satisfactorios, y que no

me corresponde á mi decir. Pregunto ahora; 
¿que partido le queda á un dipuiado [sfc: t] 
que su provincia no admite la renuncia, y que 
en sus intereses está no ser diputado?. Callo 
estas razones por moderación, pero las ten
go. Por otra parte, póngase el congreso en 
el caso nada difícil hoy de que una provincia 
sofocada por un partido remueve un dipu
tado, porque no es de su opinión, ó parcia
lidad, ó que un gobernador por las mismas 
razones promueve su remoción, porque se 
espresó tal vez en el congreso contra él; 
¿será posible que asi haya de acabar su 
carrera un representante, y no ha de tener 
alguna garantía? Es verdad, que, por mi 
parte, estoy resuelto á que me quiten, ó 
hagan lo que quieran; pero sentiría que otro 
diputado se viese en la precisión de tomar 
las vias de hecho, si es que le hicieran un 
desaire asi. Por lo tanto, yo creía necesa
rio trabar esa facultad que se da á las pro
vincias. Por lo tanto, yo creo, señores, que 
el congreso debe garantir, por la ley, á los 
hombres que se hallan aquí; á lo menos, 
que les quede el abrigo de una ley, que en 
nada ataca las instituciones de las provin
cias.

El señor Agüero: el señor diputado, á las 
razones que se han dado anteriormente, ha 
añadido una, y es, preguntar si se adopta 
el articulo de la comisión, si la junta de 
representantes de una provincia á que per
tenece un diputado no le admite la renun
cia, ¿qué partido le queda que tomar á 
este diputado? Yo responderé á esto con 
otra pregunta : ¿Si el congreso no le admite 
la renuncia, qué partido le queda que tomar?

Pero el señor diputado, poniéndose en el 
caso que se halla,/terne que un partido, Ip ) 
que se sobreponga en una provincia, podrá 
retirar los poderes á los diputados que están 
nombrados, haciéndoles un desaire, y que 
asi, no le queda garantía ninguna á un 
diputado nacional. En cuanto á esto, mi 
opinión es, que la verdadera, y única garan
tía que debe apetecer un diputado, es el 
testimonio de su conciencia. Yo no conside
raría como desaire el que me retirase los 
poderes que la provincia me los ha dado.
Ya se sabe que eso ha sucedido muchas 
veces, y que puede suceder. Pero, ademas 
de esto, la garantía que ahora pide el señor 
diputado, no es para las renuncias, sino 
para el caso de que un diputado sea remo
vido, y esto es otra cosa muy distinta. La 
comisión no ha tratado sino de renuncias;
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porque solo sobre ese punto se le pidió dicta
men. El señor diputado, ú otro cualquiera 
que lo crea conveniente, podrá presentar un 
proyecto, por el cual puede resolverse, que 
puedan ó no las juntas remover á los dipu
tados; pero, por lo que hace á las renun
cias, si un diputado la hace, y no se la 
admite su provincia, ¿qué recurso le que
da? Ya se vé que no hay otro que sufrir: 
es lo que sucede á todos los que hemos 
sido llamados á este puesto. Por consi
guiente yo creo que no hay una razón 
para dejar de adoptar lo que la comisión 
propone.

El señor Mancilla: no ha sido cierta
mente mi animo garantirme para estar en 
este lugar, ni lo que digo es otra cosa que 
una indicación que quiero hacer, es una 
demostración de las razones que he tenido 
para hablar antes. Tengo interes en que 
conste que he hablado en este negocio, y 
protesto que tengo, razones para ello.

Yo creia que esos casos de violencia, serian 
considerados como el presente, mas luego 
que el señor diputado ha manifestado que 
puede presentarse al congreso un proyecto 
que lo esclaresca, convendré en ello. Sin 
embargo yo no me comprometo á hacerlo, 
pues únicamente he tenido el interes de que 
en los diarios conste que he hecho mi renun
cia. Por consecuencia quedo satisfecho con 
que se sepa que yo he hablado en este 
sentido.

El señor Acevedo: solamente tomo la pa
labra para manifestar que en mis poderes 
hay una clausula en que se dice, que el 
diputado desde que se incorpore, solo el 
congreso puede admitirle su renuncia, ó 
hacerle su destitución en caso que la meres- 

Ip I 28 ca; de con/siguiente yo no puedo estar por 
la aprobación de este artículo. Si el con
greso asi lo resuelve, la provincia se pres
tará á ello; pero yo no puedo estar por él.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido, se procedió á votar: ¿si se aprueba, 
ó no, el artículo primero de la comisión? Y 
resultó la afirmativa menos un voto.

Puesto en discusión el artículo segundo, 
espuso el señor Agüero la razón de este 
artículo es muy ob[v]ia; si el no se adopta, 
después de adoptado el primero, el dia que 
menos piense el congreso deja de ecsistir, 
porque suponiéndose que sean admitidas 
las renuncias, y se retiren los diputados sin 
que los hayan subrogado otros, el congreso 
concluirá.

El señor Castro: á mi solo me ocurre con 
respecto á este artículo el inconveniente que 
puede haber; y es si un diputado renuncia 
por que no tiene dotación y no puede resi
dir en el lugar que reside el congreso, ¿habrá 
de esperar á su sucesor que le haya de sub
rogar? Quiero decir, que puede ser modifica
do este artículo.

El señor Agüero: en este caso el diputado 
que vé que su provincia no le asigna, que 
la nación tampoco, y que no tiene como 
vivir, pedirá licencia para ir á su provincia, 
y allí podrá negociar mejor su renuncia, y 
la venida de otro diputado en lugar suyo. 
Por lo demas el artículo se establece como 
regla general.

El señor Acebedo: pido la palabra sola
mente para satisfacerme de una duda que 
desde luego me ocurre, y es: ¿el diputado 
que está incorporado en el congreso, y ha 
espresado á su provincia su voluntad de 
hacer dimicion de su cargo, y se le ha admi
tido la renuncia, por supuesto desde este 
momento ya dejó de ser diputado?

El señor Agüero: si se adopta esta ley, 
no deja de serlo hasta que se haya incorpo
rado al congreso el que le suceda.

Ultimamente dado el punto por suficien
temente discutido, fue aprobado el segundo 
artículo á escepcion de un voto por la nega
tiva.

Con lo que, y siendo las diez y media de 
la noche, se levantó la sesión, anunciando 
el señor presidente, que luego que hubiese 
asunto, se citaría para la siguiente, y se 
retiraron los señores. 1

/Sesión 57 del 19 de setiembre de 1825.2 Ip . n

Abierta la sesión, lcida y aprobada el 
acta de la anterior, se dió cuenta de varias 
comunicaciones y asuntos que habían entra
do. Una nota del Poder Ejecutivo Nacional 
acusando recibo de la autorización que se 
le dió para invertir las sumas necesarias

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 3, de la 
lámina XVII que, facsímile, se publica entre las pp. 002 y 003, 
del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comiensa el n.» 57 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la sexta variante que, facsímile, reprodu
cimos entro las pp. 80 y 81 lámina XXIII, del t. II de 
esta obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente: 
«SeOores: Presid.** Castro. Agüero, (lomes. Pinto, Zavaleta.
Funes, Bedoya, Delgado, Castellanos, (lorriti. Laprida, Vera. 
Zegada. Volee, Bulnes. Paso. Mancilla, Frías, Amenabar. 
Acebedo. — Sin aviso: Andrade, Mena. — Licenciados: 
Acosta, Carriegos, Vasques, Heredia.» (N. del E.)
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para la dotación y auxilios de los plenipo
tenciarios, que juzgase conveniente remitir 
al Congreso de Panamá: otra del misino, 
avisando el cumplimiento por su parte de 
la resolución expedida por el Congreso el 
9 del corriente, á consecuencia de la queja 
elevada por la Sala de Representantes de la 
Provincia de Córdoba. Otra del mismo acu
sando recibo de la ley de 9 del presente, 
sobre que cada provincia conozca en las 
renuncias de sus diputados. Otra del mismo, 
fecha 12 del presente, avisando, que há ya 
muchos dias que salió de esta provincia 
para la línea del Uruguay la infantería, y 

lp] 2 que la caballería y artille/ria el día 8 de este 
mismo mes quedaba embarcada en San 
Nicolás, esperando viento favorable para 
hacerse á la vela; ascendiendo el total á 
seiscientas plazas con dos piezas de artille
ría, quedando también ya en aquel ejército 
un repuesto bastante respetable de arma
mento y municiones. Todas estas notas se 
mandaron archivar.

Se leyó una comunicación del señor Dr. 
D. Pedro Ignacio de Castro diputado elec
to por la provincia de Corrientes, dirigida 
desdo Córdoba, acompañando los poderes y 
otros documentos relativos á su elección. 
Se mandó que este asunto pasase á la comi
sión que hasta aqui ha entendido en esta 
clase de negocios, y se nombró al señor 
Laprida en lugar del señor Acosta, miembro 
de esta comisión que se hallaba ausente.

Se leyó una solicitud del señor Amenabar 
pidiendo licencia para retirarse á su pro
vincia por un corto tiempo, y aunque se 
anunció la discusión de este asunto sobre 
tablas según la práctica establecida, á soli
citud de un señor diputado se leyeron igual
mente las solicitudes del señor Pinto, y del 
señor. Mancilla, que también pedían licencia 
por un tiempo muy limitado, para dentro 
de la provincia.

El señor Gómez. — Yo exigiría del señor 
diputado de Santafé que manifestase á la 
Sala, sino le seria posible retardar su salida 
hasta tanto que llegue alguno de los dipu
tados que están ausentes; porque creo que 
el señor Vázquez no tardará mucho en venir; 
y pudiera ser que para los negocios, para que 
és llamado el señor Amenabar, fuera lo mis
mo salir hoy que dentro de un mes. Actual
mente piden licencia tres señores diputados, 
y si se les concede, como es de costumbre, 
¿cuál vá á ser el estado en que quede el 
Congreso? Asi para que no quede sin núme

ro, pudieran suspenderse hasta que llegasen 
algunos señores de los que están ausentes, 
que no podrán tardar mucho.

El señor Amenabar.— Señor: los objetos 
que he indicado al Congreso General, no me 
es oportuno individualizarlos. Ellos son de 
importancia, y yo creo que los señores repre
sentantes los tendrán en consideración. No 
he hecho antes solicitud /  porque me pareció Ip-1 3 
oportuno comunicarla á la representación 
de mi provincia. Ellos demandan prontitud, 
y la estación es ahora buena, la cual exige 
que se verifique cuanto antes; porque si 
se deja pasar, luego vendrá el verano, que 
es un tiempo incomodo, ya para ir por tierra 
como por mar, y esto mismo hará retardar 
mas mi regreso. Yo pensaba llegar en este 
mes á mi provincia, y ver si podía para últi
mos del mes de octubre regresar al Congreso, 
que como he indicado ya, procuraré hacerlo 
á la mayor prontitud. Si no fueran estos 
motivos tan podcrosQS, como los que me 
estimulan, me hubiera abstenido de hacerla 
ahora, en virtud de las que hacen los demas 
señores, á pesar que una de ellas es por 
poco tiempo, y que esto, poco puede entor
pecer al Congreso en un mes.

El señor Delgado. — Yo quisiera, saber si 
las licencias que se piden son para salir fue
ra de la provincia en que está reunido el Con
greso, ó para dentro de ella; porque si no 
son para fuera, entiendo que el señor presi
dente está facultado para concederlas.

El señor presidente.— Una es para fuera 
de esta provincia; las otras no: y ningún di
putado puede auséntame del pueblo donde 
reside el Congreso sin licencia de él.

El señor Mancilla. — Yo creo que dice 
el señor Amenabar en su solicitud, que ha 
obtenido permiso de la provincia de San
tafé. ¿No es asi? (se leyó) ¿Pues entonces que 
arbitrio nos queda sino el concedérsela?

El señor Gómez. — Yo votaré no en el con
cepto de que se le niegue, sino con el de 
que se suspenda por ahora; y quisiera que 
en este sentido se consultase á la Sala, si se 
debe suspender por ahora ó absolutamente 
negar.

El señqr Agüero. — Yo pido que, como 
votación prévia se pregunte asi y según la 
resolución que resulte, se procederá.

El señor Mancilla. — Yo estaría por la 
negativa en el concepto de que estaba para 
venir algún otro diputado de los ausentes.

El señor Paso. — Se preguntó al señor 
Amenabar manifes/tase, si los motivos que Ip-1 4
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lo obligaban á su petición eran tales, que no 
permitiesen una dilación por el tiempo que 
exigiese la concurrencia de otros diputados, 
para la continuación de las sesiones; y la 
respuesta que yo he oido era; la incomodidad 
del calor para hacer el viage, la cual no me 
pareció bastante. Pero ademas ha dicho en 
general, que era de importancia; y si se ha 
de tomar esta palabra con propiedad, quien 
sabe si realmente no hay algún motivo 
que lo obligue. ¿No será mejor exigirle que 
dijese si realmente es tan importante? Por
que si es asi, yo no podré decir que no.

El señor Gómez. — El señor Amenabar di
jo que eran asuntos importantes los que le 
movían á hacer esta solicitud; y á la verdad 
que cuando él pidió esta licencia era preciso 
creer que asuntos importantes lo exigían; 
pero no ha dicho á la Sala que eran urgen
tísimos, porque bien pueden ser importantes 
y ser practicables á los 15 dias ó un mes: 
lejos de eso, cuando expuso los motivos que 
le obligaban á pedir esta licencia, dijo, que 
eran realmente de importancia; pero aña
dió, que seria bueno aprovechar la bondad 
del tiempo presente para no sufrir después 
las calores del estío. Es de presumir, que 
contando con la prudencia del señor Ame- 
nabar, y esperando á que vengan los demas 
señores diputados ausentes, pueda suspen
der su partida por 15 dias, cuyo tiempo no 
será demasiado para que le haga experimen
tar tantos calores. En este sentido soy de 
opinión que se suspenda por ahora el otor
gamiento de su licencia.

El señor Castro. — Cuando se ha suscita
do esta cuestión prévia sin duda se ha tenido 
presente la concurrencia de otras solicitudes 
de igual clase. Y en efecto el señor diputado 
parece que conoció la necesidad de tener 
presente esta circunstancia, porque podría 
quedar el Congreso sin representación. De 
consiguiente, yo creo, que la cuestión prévia 
debe comprender las tres solicitudes, sobre 
si se han de conceder las tres licencias, ó no; 
porque es mas bien concebible la licencia del 
señor Amenabar, que no las otras, porque 

Ip.] 5 alega motivos y/urgencia para salir fuera, y 
hasta ahora no se ha hecho ejemplar de 
negarla á nadie. La ausencia de un dipu
tado solo no causaría novedad en el Con
greso; pero de tres sí.

El señor Mancilla. — Señor: yo doy por 
retirada la solicitud que he hecho, porque 
estaba distante de creer que hubiese otros 
diputados que la pidiesen. El restableci

miento de mi salud es el único motivo que 
tengo para pedirla, pero puedo aun hacer 
ese pequeño sacrificio.

El señor Agüero. — Ahora se presenta me
nos dificultad. Uno de los tres señores que 
habían pedido su licencia, ha retirado la suya, 
y sólo quedan dos. Si el otro señor diputado 
tubiese á bien retirar también la suya hasta 
que lleguen dos de los que están ausentes, 
yo no tendría dificultad en concedérsela. Pero 
habiendo varios que la piden, no puede ser, 
porque no puede ser concederla á uno, y 
negarla á otro.

El señor Castro.— Efectivamente parece 
que están para venir los señores Vázquez y 
Acosta.

Concluidas estas observaciones, y dado el 
punto por suficientemente discutido, se fija
ron las proposiciones siguientes. ¿Si se ha 
de suspender el resolver por ahora, sobre la 
licencia que solicita el señor Amenabar ó nó? 
Y resultó la negativa por 16 votos contra 6. 
¿Si se concede 6 nó la licencia que pide el 
señor Amenabar, y resultó la afirmativa por 
10 votos contra 9. ¿Si se ha de suspender 
el resolver por ahora, sobre la licencia que 
solicita el señor Pinto, ó nó? Y resultó la 
afirmativa de 16 votos contra 3; advirtien
do, que el señor Amenabar y el señor Pinto, 
se retiraron al votar sobre sus respectivas 
solicitudes.

RESOLUCION SOBRE LAS DIETAS 
PARA LOS SEÑORES DIPUTADOS.

En seguida so anunció en la órden del dia 
la minuta de comunicación de la comisión 
de negocios constitucionales, que se había 
repartido impresa y con anticipación á los 
señores di/putados, de cuyo asunto habia Ip I e 
sido encargada nuevamente la referida comi
sión en sesión de 23 de Agosto, en los térmi
no^] y circunstancias que allí se expresan; 
y es del tenor siguiente.

Graves y poderosos motivos han obligado 
al Congreso á tomar en consideración los 
medios que debían adoptarse, para que no 
carezcan de una decente subsistencia algu
nos de los señores diputados, á quienes sus 
provincias no les habían hecho asignación 
alguna. Discutida esta materia con maduro 
discernimiento, se han tocado incidente
mente otros puntos de mucha afinidad con 
ella, y en vista de todo, ha resuelto se les 
pasase una circular, haciéndoles presente las
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razones en que se el Congreso apoyaba su 
juicio sobre todos ellos.

Fue, como se ha expresado, el principal 
asunto en cuestión asegurar á los señoras 
[si'c: c] representantes indicados una cóngrua, 
que los pusiese en estado de decencia; pero 
creyendo que en este punto dobia discurrir el 
Congreso con mas extensión de ideas, com
prendió también la que correspondía á los 
demas.

En todos reconoce un derecho de notorie
dad para que las provincias los dotasen 
competentemente.

La razón dicta, que solo hallándose estos 
tranquilos sobre un decoroso modo de vivir, 
podrían dedicarse á los graves objetos de 
sus funciones representativas, con esa noble
za de sentimientos que exijo su carácter. 
No se le oculta al Congreso que algunas de 
ellas se han aproximado cuando menos, al 
cumplimiento de esta obligación; pero, no 
sin desagrado mira en otras una insensibili
dad nada conforme ni aun á los principios 
de la decencia. Asi es preciso que discurra 
el Congreso cuando observa, que ellas con
sienten que sus diputados, absolutamente 
indotados, arrastren una triste existencia, y 
que cargándose de deudas, se consuman á 
la sombra de un secreto disgusto.

Y a pasó el tiempo en que el órden, el sociego 
y los medios de adquirirse los pueblos aquel 
grado de prosperidad á que son llamados 
por su propio destino, fueron desconocidos 

IpI 7 /entre las agitaciones de la guerra contra 
la España, y de sus propias disensiones. 
Libres de este enemigo intratable, y de tan
tas incertidumbres afectas á la época pasada, 
todo concurre á que los pueblos se dediquen 
á aprovecharse de esta nueva situación polí
tica en que su comercio, su agricultura, sus 
minas y su industria pueden dar ya un vuelo 
rápido. Su influencia benéfica será entonces 
grande, su acción mas fuerte, y sus efectos 
harán que marchen paralelamente la moral, 
las leyes y su bienestar. El Congreso no puede 
concebir, que bajo este régimen reflexivo y 
juicioso, haya algunas provincias que no 
puedan salir con aire en el justo y noble 
empeño de hacer, que sus diputados las 
representen con decoro; pero mucho menos, 
que se encuentren otras tan atrasadas en 
sus haberes, que exponga á los que destinan 
á una vergonzosa mendicidad. Si á mas de 
esto se fija la consideración en que, según 
el actual órden de cosas, ellas disfrutan 
todos los ramos que antes pertenecían al

Estado, sin que actualmente tenga el Con
greso fondos ningunos de que disponer, cree 
este, que la responsabilidad de aquellas re
mueve todo protesto de excusa.

Con el mayor anhelo ha mandado que las 
provincias remitan una razón circunstan
ciada de todos sus ingresos para crear el 
fondo público, que debe ser el patrimonio 
del Estado, y el recurso para llenar todas sus 
necesidades. La morosidad que se advierte 
en este punto, no hace mas que retardar á 
los pueblos el placer de una libertad bien 
afirmada, y el goce de todos los bienes que 
ella engendra.

Otro de los puntos que ocupó sériamentc 
la atención del Congreso, fué el corto número 
de diputados á que estaba reducido. Sobre 
este asunto él reflexionó, que es el primer 
deber de un Estado, que se reúne para cons
tituirse, manifestar en su primer aspecto, 
que es el trono de la nación, por su dignidad, 
por su poder y por sus luces. Se lisongean en 
vano los pueblos de que han sentado en este 
sólio una respetable autoridad que hable 
en nombre de la ley, si con esfuerzos honorí- 
/ficosy patrióticos no la revisten de esas [P.i s 
atribuciones. No puede disimularles la in
quietud que les causa sentir su falta en 
materia de tan grande interes. El primero 
de sus esfuerzos debió tener por objeto for
mar un todo representativo, que estuviese 
en proporción con el número de sus repre
sentantes. Esta es la primera base del sistema 
que hemos adoptado, porque ella es la que 
asegura al cuerpo social los órganos de sus 
sentimientos, y comunica á éstos una garan
tía capaz de hacer que triunfen sus resolu
ciones.

Por desgracia, las provincias no han calcu
lado bien toda la importancia de estas ven
tajas, cuando, sin sujeción á su censo, ellas 
han mandado al Congreso un número tan 
escaso de diputados que ninguna pasa del 
que, según él corresponde á su mitad, otras 
que ni aun alcanzan á ella, y no faltan algu
nas que se han contentado con uno solo. El 
resultado de esta apatía debía ser (como en 
efc[c]to lo es) una languidez de voz casi sin 
acción, y poco de lo que puede asegurar la 
confianza pública. Será bien advertirles 
aquí, que identificada su causa á la del 
Estado, y siendo su destino promover su 
felicidad, con mas los objetos de sus instruc
ciones, los sufragios de que privan al cuerpo, 
se los roban á su propio interes. Esta razón 
adquirió nueva fuerza en su concepto cuando
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considera, que empeñado el Congreso en la 
obra gefe de una constitución, yen dar fuerza 
á un Estado que por muchos años se había 
precipitado de calamidad en calamidad, ne
cesita ese caudal de luces que exigen objetos 
tan grandes y tan multiplicados, es decir, 
forma de gobierno, bienes, tranquilidad, in
dustria, cultura y todo lo que constituye 
la felicidad social.

Penetrado el Congreso de todo lo que lleva 
expuesto, quiere que las provincias se presten 
dócilmente á dotar á sus diputados, hablando 
en especial con las que no lo han hecho así; 
á llenar con ellos el número de su censo en 
lo que les sea posible; á remitir á la mayor 
brevedad las razones indicadas que se les 
pidieron por decreto de 9 de Marzo último, 
y á trabajar sobre estos objetos con prefe
rencia á todo otro.

g /Ultimamente el Congreso ha acordado se 
transmita esta nota al conocimiento del Po
der Ejecutivo por medio del presidente 
que subscribe, con el objeto de que se haga 
entender su contenido á los Gobiernos de 
todas las provincias del Estado. — Funes. — 
Gómez. — Andrade. — Zegada. — Castro.

Concluida su lectura tomó la palabra el 
miembro informante de la comisión y expuso.

El señor Funes. — Lo primero en que la 
comisión ha fijado su atención; és sobre 
los inconvenientes que resultan de hallarse 
algunos señores diputados sin asignación al
guna hecha por sus provincias. Estos incon
venientes son de dos clases: unos personales 
á ellos mismos, y otros que interesan, asi 
al Estado en general como á las provincias 
que los han mandado. A nadie puede ocul
társele los primeros si reflexiona que', ade
mas del disgusto y el desaire que sufren, 
viéndose al lado de otros que gozan de suel
dos, pesa en especial sobre ellos todo lo que 
es consiguiente á encontrarse, ó sin recur
sos para la vida ó en necesidad de consumir 
sus propios haberes en servicio del público. 
Cualquiera do estas situaciones debe serles 
muy gravosa; porque, lo primero los expone 
á una vergonzosa mendicidad; y lo segundo, 
aunque pueden soportarlo los poseedores de 
grandes fortunas, habiendo pocos ó ningunos 
de esta clase en las provincias de que habla
mos, no habrá tampoco quien pueda hacer 
este sacrificio.

Los perjuicios del Estado y de las provin
cias, son no menos notorios. El público no 
puede estar bien servido por diputados que, 
ante todas cosas deben ocuparse en bus

car los medios de subsistir. Ademas de esto, 
sus necesidades acaso les abrirá un camino 
nuevo para no manejarse con aquel desin
terés noble que demanda su propio carácter.
Por lo que respecta al perjuicio de las mis
mas provincias de que son diputados, claro 
está que debiendo promover las ventajas 
que les scán peculiares, y que ellas han puesto 
á su cuidado, su acción ó será lenta, ó de
satendida, cuando á mas de emplearla en 
/otro objeto mas urgente, no la mueve un |p.| io 
motivo de gratitud.

Con ocasión de hablar, la comisión, de los 
señores diputados que carecían de sueldo, 
creyó que era justo extender sus ideas, y 
hacer presente al Congreso la necesidad que 
había de que los domas diputados gozasen 
de unas asignaciones capaces de darles una 
decorosa subsistencia. Nadie puede dudar 
que su encargo demanda una absoluta in
dependencia de sentimientos, la cual no 
puede ser compatible, sino con un desaho
gado modo de vivir.

Hay también mas, y es que sin esta cir
cunstancia, jamas la nación hallará dipu
tados que la sirvan: por qué cual será aquel 
que quiera abandonar su casa, su familia, 
sus intereses domésticos, sin la certeza de 
unas indemnizaciones que les resarzan sus 
perjuicios? Por consiguiente le pareció á la 
comisión que era necesario promover entre 
las provincias que estos diputados gozaran 
de un sueldo correspondiente á su estado 
y á la dignidad del puesto que ocupan.

La comisión ha crcido que todo era acce- 
quible de las provincias en un tiempo, en 
que no solamente disfrutan de todos los 
ramos que antes pertenecían al Estado, sino 
en el cual su nueva situación política les 
brinda con todos los medios de prosperidad.
En su mano está aprovecharse de esos me
dios, asi organizando bien un sistema de 
rentas, oomo poniendo en acción todos los 
recursos de su localidad.

El otro punto principal, á que la comisión 
dedicó su cuidado, fué el de que las provin
cias aumentaran el número de sus diputados 
todo lo que fuera posible, y aproximable á 
su censo. Este pensamiento no puede menos 
de tenerse por justo y recomendable, porque 
asi la respetabilidad del Congreso, como el 
acierto de sus resoluciones, pende del cre
cido número de sus diputados. Yo bien sé, 
que algunos políticos han crcido que el ma
yor número de diputados mas bien es un 
entorpecimiento de las resoluciones que un
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medio de facilitar el acierto. Para esto se 
apoyan en algunas constituciones que se 
reconocen de la antigüedad, como fueron 

lp ] 11 las de/Atenas y Laccdcmonia, que no fue
ron hechas por Congresos sino por unos gé- 
nios particulares. Pero de todos modos yo 
soy de opinión que en el mayor número de 
diputados está el acierto y la abundancia 
de luces. Y por este principio es que la 
comisión se ha esforzado á que las provin
cias llenen el número que corresponde á 
su censo. La necesidad y la industria son 
los dos mejores agentes en todas épocas: 
quiza poniendo á las provincias en la nece
sidad de que llenen ese deber, saldrán de esa 
apatía en que están, y llenarán decorosa
mente la obligación en que se hallan consti
tuidas. También exige el proyecto, que las 
provincias remitan á la mayor brevedad las 
razones que se les han pedido para formar 
los fondos públicos; porque en el dia es 
constante que no los hay, y deben también 

. en este caso esperar que serán libres del 
sacrificio que ahora hacen; porque por prin
cipio general creo que se resolverá, que los 
señores diputados sean dotados por la na
ción, asi como lo son el Nort-América, y 
parece justo.

Con esto será de esperar que las provin
cias cuanto antes llenen 'el censo que les 
corresponden.

El señor Gómez. — Sin embargo de haber 
sido miembro de la comisión, y de estar como 
estoy, de acuerdo con la nota, me ocurre en 
este momento la necesidad de una explica
ción.

Se dice en general, que se invite á todas 
las provincias, cuyos diputados no están 
dotados, á que los doten, y en esto es pre
ciso hacer excepción de los de Buenos Ayres, 
porque ellos no están dotados por una ley. 
Yo creo que podría ponerse en el último 
periodo; menos á la provincia de Buenos 
Aires en lo relativo á los sueldos de los dipu
tados.

El señor Funes. — Ese mismo fundamento 
tenia yo presente, y por él pensaba haber 
empezado á hablar; pero se me ha pasado; 
de consiguiente, estoy conforme por mi 
parte.

El señor Pinto. — El diputado de Misio
nes pide lo mismo por la provincia que repre
senta, porque él ha ofrecido servir sin dietas.

Él señor Castro. — Yo pensaba pedir la 
lpl 12 misma excepción / que pide el señor diputado, 

pues parece que pasar esa circular á la pro

vincia de Misiones, era insultar su desgracia, 
y su miseria, mandándole que se esfuerce 
á dotar su diputado cuando no tiene recur
sos para el efecto.

101 señor Bedoya. — Yo quisiera que donde 
se dice que el gobierno hará entender á cada 
provincia esta nota, se aumentase que en la 
parte que tocase á cada una. Ademas desea
ría qpc se hiciera otra observación, es decir, 
que se hiciera entender á las provincias la 
necesidad de que reintegren sus represen
taciones y que no se les demande la idea 
de que por un incidente se había tocado 
esto, y como una cosa de menor importancia.

El señor Gómez. — El señor diputado ad
vertirá que la incidencia de que habla la 
nota, es á la cuestión.

Con motivo de estas indicaciones, de 
acuerdo de la comisión, se reformó y adi
cionó el último párrafo de la minuta en los 
términos siguientes.—«Ultimamente el Con- 
«greso ha acordado se transmita esta nota 
« al conocimiento del Poder Ejecutivo por 
«medio del presidente que subscribe con 
« el objeto de que se haga entender su con- 
«tenido á los gobiernos de las provincias 
« del Estado en la parte que le corresponde, 
« con particular excepción de la de Buenos 
« Aires y Misiones en órden á sueldos de 
« sus diputados.»

Bajo de esta reforma y adición, después 
de declarado el punto por suficientemente 
discutido, se procedió á votar—si se aprueba 
la minuta de comunicación, ó no? Resultó 
la afirmativa general.

Con lo que, y siendo las ocho y media de 
la noche se concluyó esta sesión, ordenando 
e. señor presidente que se despojasen las 
galerías de la Sala para continuar en sesión 
secreta, después del cuarto de intennidio 
[sic: e]. 1

/Sesión extraordinaria del 10 de octubre [p. 
de 1825.2

Esta sesión fue cstraordinaria á las doce 
del dia, y convocada con motivo de haber 
fallecido en la noche anterior el señor dipu-

1 El pie de impronta corresponde a la variante n.® 9, de la 
lámina XXI que, facsímile, se publica entre las pp. 1214 y 
1215, del t. I de esta obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.® 58 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t. I de esta 
obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de dipu
tados que figuran al margen del acta es la siguiente: «Sello-
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tado por la provincia de Catamarca doctor 
don Manuel Antonio de Acevedo. Después 
que el señor presidente puso en conocimiento 
de la sala esta ocurrencia pidió que se pro
nunciase sobre el obsequio que debía hacerse 
á nombre del Congreso á la memoria del 
diputado difunto, y se su[s]citó la siguiente:

D iscusión .

El señor Castro: yo desearía saber si entre 
lp ] 2 los señores dipu/tados hay alguno, que hu

biese sido miembro del Congreso anterior, 
y que nos digera que se decretó cuando la 
muerte del señor Darragueira [sic: e], y si hay 
ya un ejemplo para poder arreglarse.

El señor Laprida: yo no recuerdo mas 
sino haberse nombrado una comisión de tres 
ó cinco individuos, que asistieron á los fune
rales del señor Darregueira haciendo cabeza 
de duelo. Creo que no hubo mas; al menos 
yo no recuerdo otra disposición que hubiese 
tomado entonces el congreso.

El señor Gorriti: si en el congreso ante
rior hubo una ocurrencia semejante, sobre 
ella recaeria alguna determinación, y si se 
desea tenerla presente para que pueda servir 
de regla, me parece que en secretaria habrá 
algún documento sobre el particular.

El señor presidente: el redactor del con
greso se está encuadernando, pero podrá 
verse por las actas.

El señor Agüero: yo no creo que pueda 
esto embarazarnos para que el congreso 
haga aquella demostración que le paresca 
regular y justa por la muerte del señor 
Acevedo. Lo que ha eespuesto el señor di
putado de san [sic: S] Juan parece una de
mostración muy regular, y creo que es lo 
único que podrá hacerse; avisando esto al 
mismo tiempo al poder ejecutivo para que lo 
transmita al conocimiento del gobierno de 
Catamarca, manifestándole los sentimientos 
del congreso, y al mismo tiempo recomen
dándole que á la mas pronta y posible 
brevedad proceda aquella provincia á nom
brar un diputado. Yo creo que en las cir
cunstancias nada mas se puede hacer, y el 
aviso que se dé al poder ejecutivo creo que 
es urgente, para que pueda comunicarse 
la noticia oficialmente por el correo del dia.

res: Presid.*', Castro, Andrade. Agüero, Gomes, Zavalcta. Funes, 
Bedoya. Gorriti. Castellanos. Frías. Mena, Zcgada, Delgado, 
Veles, Laprida, Vera. — Con aviso: Pinto, Bulncs. — Sin 
aviso: Paso, Mancilla. — Licenciados: Vasquez, Carriegos, 
Acosta, Ileredia, Amcnabar.» ( N. del E.)

El señor presidente: si la sala acordase 
podría pasarse á cuarto intermedio, después 
de haber nombrado una comisión que pre
sentase un proyecto, y considerarlo en se
gunda hora.

El señor Agüero: yo creo que no hay nece
sidad de eso, pues tratamos de proceder á 
una cosa que no admite espera. El cadáver 
debe llevarse hoy mismo al cementerio, por 
consiguiente puede ahora tomarse una reso
lución. Si hubiera de hacerse alguna cosa 
en que el Poder Ejecutivo hubiera de inter
venir, ya entonces /seria necesaria una reso- ,p-' 3 
lucion formal, pues la que se vá á tomar 
solo afecta al congreso.

El señor Frías: yo no se si en la ley par
ticular de la provincia de Buenos Aires hay 
algo que comprenda á los diputados de las 
provincias, sobre el lugar que está destinado 
en el cementerio para las personas beneméri
tas, que han prestado servicios interesantes 
al pais; sino lo hubiera, yo al menos seria 
de opinión que se pidiese para aquellos dipu
tados, que muriesen fuera de sus provincias.

El señor Castro: por lo que toca al finado 
señor Acevedo, el gobierno le ha señalado 
sitio para su sepulcro en el destinado para 
las personas beneméritas.

Yo entiendo que cuando murió el señor 
diputado Darragueira [ste; e], ademas de 
los diputados del congreso, asistieron de 
etiqueta á su funeral, las corporaciones que 
entonces ecsistian. El destino que ocupa un 
diputado al cuerpo nacional es de mucha 
consideración; es un puesto eminente. Por 
otra parte, es muy recomendable la cir
cunstancia de morir en servicio actual de 
la Patria, y en servicio de esta clase. Si la 
sala tiene á bien añadir á la resolución 
indicada el que se encargue al poder eje
cutivo nacional ó al gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires; que disponga la 
asistencias de las corporaciones, particu
larmente del tribunal de justicia, sería muy 
propio del caso, por lo menos al funeral de 
iglesia.

El señor Agüero: yo recuerdo en este 
momento que concurrió el tribunal de justi
cia al funeral del señor Darragueira [s¿c: e], 
pero, sin duda no fué por diputado del 
congreso, sino porque él á su recepción era 
individuo de la Cámara de justicia; pero 
no habria embarazo en esto, sino tocáramos 
un inconveniente, que hoy toca el congreso, 
y el que la camara de justicia no depende de 
gobierno nacional, sino del particular de la
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provincia do Buenos Aires. Por esta consi
deración me parece que no puede ser, sin 
embargo que yo desearía que en el funeral 
del señor Accvedo, se hiciera todo lo posible, 
pues su muerte seguramente se ha sentido 
no solo por el servicio que desde tan larga 
distancia ha venido á prestar, sino también 
por los que tenia hechos en lo demas de la 
revolución.

4 /El señor Castro: para mandarlo, es in
conveniente; para insinuarlo me parece 
que no lo es.

El señor Gómez: mi opinión sobre este 
particular, es que el congreso se reduzca 
á lo que puede mandar y disponer por si 
mismo, que es la asistencia de tres indivi
duos con la insignia de duelo. Si el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires quisiere 
hacer alguna demostración, podrá hacerla, 
pero no estoy porque se le invite á ello. 
En las circunstancias del congreso yo creo 
que importa ccsijir lo menos que se pueda: 
convengo en que ademas se comunique al 
poder ejecutivo nacional; y que se le ccs- 
prese el sentimiento que se tiene de la pér
dida de este miembro; y que se comunique 
al gobierno de Catamarca, encargándosele 
acelere el nombramiento del que le haya 
de suceder.

Con estas y otras observaciones, se 
dió el punto por suficientemente discu
tido, y se fijaron las proposiciones si
guientes.

1. a Si se ha de nombrar una comi
sión de tres individuos que asista á los 
funerales con insignia de duelo ó no?

2. “ Si se autoriza al presidente para 
dirigir una comunicación al ejecutivo na
cional según se ha propuesto ó no?

3. ® ¿Si se insinúa al gobierno de 
Buenos Aires sobre la asistencia de las cor
poraciones ó no?.

Las dos primeras fueron unánimemente 
aprobadas, y resultó desechada la tercera 
por diez votos contra seis.

En su- virtud el señor presidente nombró 
para componer la comisión del duelo á los 
señores Castro, Castellanos, y Laprida. Ulti
mamente se observó que parecía muy opor
tuno en estos casos, encargar á la comisión, 
igualmente, de insinuarse con la familia ó 
los albaceas del difunto, mas que la cir
cunstancia de no estar la primera en el 
pais, y ser el albacea uno de los diputados 
presentes en la sala, cscusaba por ahora de 
esta formalidad. Habiéndose concluido el

asunto de la reunión se retiraron los señores 
á la una del dia.

Sesión ordinaria del mismo dia á las 7 
de la noche.1

Fue leída y aprobada la acta de la ante
rior, y se dió en seguida cuenta de las comu
nicaciones siguientes.

/Una nota del gobierno del Tucuman fecha >p ' 5 
12 del mes pasado en contestación á la que 
se le habia dirigido por acuerdo, del Con
greso sobre el regreso del diputado por aque
lla provincia, que se halla ausente: dice 
haberlo puesto en noticia de su diputado, y 
que aguarda su contestación para proceder 
con arreglo á lo dispuesto por el congreso: 
se mandó archivar.

Otra del gobierno del Paraná fecha 22 
del mismo mes, en que contestando sobre 
el mismo asunto, pide que el congreso le 
prorrogue la licencia á su diputado Carrie
gos por lo necesario que son sus conoci
mientos prácticos para la cspcdicion de los. 
negocios de aquel gobierno, y se pasó á una 
comisión especial compuesta de los señores 
Frías, Bedoya, Agüero, Delgado, Velez.

Se leyeron igualmente varias notas del 
gobierno encargado del ejecutivo nacional 
por el orden siguiente. Del mes de setiem
bre una fecha 27, en que transcribe el decre
to espedido y comunicado por el gobierno 
do Córdova, mandando suspender la reunión 
de la asamblea electoral en cumplimiento de 
lo dispuesto por el congreso en nueve del 
mismo mes.

Otra de 22 con que dirijo copia de la 
comunicación recibida del gobierno de Men
doza sobre la promoción y sucesos de la 
división sobre los revoltosos de san [sic: S] 
Juan, y demas documentos con que la ins
truye, y se mandó acusar recibo de ambas.

COMUNICACION DEL P. E. N. AL CONGRESO 
GENERAL CONSTITUYENTE.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE SU 
REFERENCIA.

Buenos Aires, octubre 7 de 1825. — El 
gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
encargado del ejecutivo nacional, carece aun

1 La lista de diputados que concurrieron a esta sesión y que 
figuran al margen del acta es la siguiente: «Seflores: Preaid." 
Castro. Paso. Andradc. Agüero, Gomes. Zavaleta, Funes. 
UcdoVa. Gorriti. Castellanos. laprida. Vera. Frías. Zegada. 
Mancilla. Veles. Delgado. — Con aviso: Dulncs. Mena. Pinto.
— Licenciados: Vasquei. Acosta. Hcrcdia. Amenabar. Ca
rriegos.* (N. del E.)
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de los antecedentes, que son indispensables, 
para dar un ecsacto cumplimiento al decreto 
de 31 de mayo, por el cual se le ordena 
proponer los medios que considere mas adap
tables para la formación de un fondo nacio
nal. El doble carácter que él reviste, de 
nacional y provincial le ofrecen por otra 
parte, embarazos que es imposible se ocul
ten á la penetración del congreso general. 
Pero la ejecución de las leyes de 11 y 31 de 

lp.] 6 mayo, no menos que los/negocios corres
pondientes al ministerio de relaciones cste- 
riores é interiores, aumentan enormemente 
los gastos, y preparan otros mayores. Seria 
una injusticia, y una imprudencia inescusa- 
ble dejar pesar todos, como están pesando, 
sobre una sola provincia.

En estas circunstancias, para desempeñar 
hoy sus deberes, del modo que le es posible, 
el gobierno no ha encontrado otro medio 
que el de proponer á la consideración del 
congreso general algunas medidas dirigi
das á fundar el crédito nacional: á usar de 
él para llenar el déficit de los primeros 
tiempos de la administración nacional, hasta 
que por un aumento progresivo de la riqueza 
publica, y por una organización general, 
puedan formarse, y recaudarse rentas que 
igualen á los gastos ordinarios; y última
mente á acelerar la producción por la intro
ducción de nuevos capitales, aumentando 
la materia imponible, en vez de multiplicar 
impuestos, que disminuyan los capitales pro
ductivos, que hoy posee la nación.

Para acreditarse, es preciso empezar por 
pagar sus acreedores; y á esto se dirije el 
proyecto de ley sobre la consolidación de la 
deuda nacional. Si se persuade el congreso 
de que el estado que paga sus deudas se 
enriquece, no trepidará en usar del crédito 
nacional, para cubrir una parte de los gastos 
ordinarios, entre los cuales se contarán los 
intereses de la deuda en los primeros años. 
La nación podrá sin duda, pagar los inte
reses del empréstito, fomentando al mismo 
tiempo la riqueza publica; y no podrá de 
cierto, pagar contribuciones equivalentes al 
total monto de los gastos en cada año, sin 
destruir los capitales, y sin introducir el 
desorden, la inecsactitud, y la desconfianza 
en el manejo de la hacienda publica. Para 
que el crédito cresca, y el poder de contri
buir se aumente, conviene mucho fomentar 
la actividad productiva de la industria, faci
litando capitales. Una operación semejante 
es tan evidentemente útil en estas provin

cias, que la politica mas pusilánime no puede 
preveer en ella inconveniente alguno.

El congreso general sentirá la necesidad 
urgente do adoptar alguna resolución sobre 
esta materia, y el gobierno espera por ello, 
que le dará la preferencia que merece; admi
tiendo, entretanto, la consideración distin
guida, con que el gobierno saluda á los seño- 
res/representantesde la nación. = Juan Gre- (p ) 7 
gorio de las lleras. = Manuel José Garda.

Al congreso general constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.

PROYECTO DE LEY, No. 1.

Art. 1. Queda consolidada toda la deu
da interior del estado anterior al 1 de fe
brero de 1820, procedente de suplementos 
ó servicios á objetos nacionales, y acredita
dos con documentos originales, dados en 
tiempo y forma.

2. Se declara solemnemente garantido 
por la nación el literal cumplimiento de las 
leyes de 30 de octubre, y de 19 y 28 de no
viembre de 1821, dadas por la provincia 
de Buenos Aires, para la consolidación de 
la deuda general del estado, y creación de 
fondos públicos.

3. Los acreedores de fuera de la provin
cia de Buenos Aires, que resten aun sin pa
gar, presentarán sus acciones dentro del 
término perentorio de un año, contado desde 
el 1 de enero de 1826.

4. El poder ejecutivo nacional proveerá 
lo conveniente á la liquidación de esta deuda.

5. No se proveerá al pago de la deuda 
nacional hasta que, concluido de todo pun
to la liquidación, se conozca ecsactamcnte 
su monto.

6. Las tierras, y mas bienes inmuebles, 
de propiedad publica, quedan hipotecadas 
especialmente al pago del capital é inte
reses de la deuda nacional.

7. Queda prohibida en todo el territorio 
de la nación, la enagenacion de tierras de 
propiedad publica.

Buenos Aires, 7 de octubre de 1825. *  
Garda.

PROYECTO DE LEY, No. 2.

A rt . 1. Queda autorizado el gobierno 
nacional para negociar, fuera del territorio 
de la república, un empréstito de nueve á 
diez millones de pesos, valor real.
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to-l8 /2. El capital que se obtenga para el em
préstito será destinado primero: á los ob
jetos de servicio nacional, en los años de 
1825, 26 y 27; segundo: á fomentar el esta
blecimiento de un banco nacional.
» Buenos Aires, 7 de octubre de 1825. = 
Garda.

PROYECTO DE LEY, No. 3.

Aut . 1. Queda autorizado el gobierno 
para invertir, en el procsimo año de 1826, 
la suma de 12,000 pesos para los gastos que 
demanda la permanencia de un encargado 
de negocios cerca de S. M. B.

2. Queda igualmente autorizado para 
invertir, en el mismo año, la suma de 3,000 
pesos, asignados al cónsul general de la re
pública en la Gran Bretaña.

Buenos Aires, octubre 7 de 1825.= Garda.

PROYECTO DE LEY, No. 4.

A r t . 1. Ademas de la suma de 500,000 
pesos con que fue habilitado el gobierno, 
por la ley de 30 de julio ultimo, queda 
autorizado para invertir, en los gastos ordi
narios, y estraordinarios que demanda el 
servicio nacional del presente año, las can
tidades siguientes: x

En los departamentos de relaciones este- 
riores, interiores y hacienda, 100,000 pesos.

En los departamentos de guerra, y mari
na 700,000 posos.

2. Se abro un crédito al gobierno por la 
suma de 800,000 pesos.

3. Queda el gobierno facultado para ha
cer efectivo el crédito que se espresa en el 
artículo anterior, por los medios que pro
pondrá oportunamente á la representación 
nacional. — Buenos Aires, octubre 7 de 1825. 
— Garda.

Calculo di? las cantidades que se necesitan,
EN EL PRESENTE AÑO, PARA EL SERVICIO NACIO
NAL DE LOS DEPARTAMENTOS DE RELACIONES ESTE-
RIORES É INTERIORES.

Gastos de la legación en Londres.. 20,000.
Id. de la legación del Alto Perú.. 25,000.

lp 1 9 /Id. de la legislatura nacional---- 19,690.
Id. eventuales, y que pueden ocu
rrir hasta fines del presente año.. 35,310.

106,000.

Buenos Aires octubre 7 de 1825. — 
Garda.

M inisterio de guerra y marina.

Presupuesto de gastos nacionales en los ra
mos DE GUERRA Y MARINA EN LOS CUATRO MESES 
ULTIMOS DEL PRESENTE AÑO.

Ejerdto Nacional. Pesos
Un batallón de artillería en cuatro 

meses........................................  21,432.
Cuatro id. de infantería en id....... 126,416.
Seis regimientos de caballería en id. 276,576.
Estado mayor general en id. . . .  24,000.
Vestuario para el ejercito nacional 

que debe servir para todo el año 
venidero de 1826..........   180,426.

Valor del armamento contratado 
para el ejercito nacional, por pa
gos hechos ya...........................  52,000.

Construcción de fornituras y cana
nas............................................  12,000.

Id. de monturas, y otros artículos 
al mismo objeto........................  74,000.

Compra de caballos para id.........  72,000.
Gastos eventuales, inclusa la con- 

du[c]cion desde las provincias de 
reclutas, y cupo para el ejército. 200,000.

Armada.

Construcción de once lanchas ca
ñoneras.....................................  74,800.

Refacción de otra, y valor de tres 
bergantines...............................  58,000.

Gastos para poner enteramente lis
tos estos buques, y la falúa de 
velamen y útiles......................  26,000.

Sueldos en cuatro meses de oficía
los [ste: e], tripulación, y demas 
empleados de marina................  53,581.

/Subsistencia y otros gastos de la Ip-I io
escuadra en 4 meses............... 49,440.

Armamento, municiones, y fuegos 
de armas para habilitar la escua
dra............................................  72,810.

Id. para el ejercito sobre el 
Uruguay...................................  40,000.

J. ,412,481.
Librado........................................  500 666.
Déficit..........................................  912,481.

Según se demuestra, asciende la cantidad
necesaria para cucrir [s¿c: b] este presu
puesto á 912,481 pesos.

Buenos Aires, septiembre 30 de 1825. = 
Heras. = Marcos Balcarce.
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P resupuesto de gastos para el servicio de los
DEPARTAMENTOS DE RELACIONES IiSTERIORES, IN
TERIORES, Y HACIENDA EN EL AÑO DE 1826.

Secretaria de relaciones csteriores
é interiores................................ 7,440.

Id. de hacienda............................  2,500.
Gastos de etiqueta......................  12,000.
Id. discrecionales......................... 12,000.
C orrespondencia estrangera y

subscripciones...........................  1,000.
Gastos eventuales........................  25,000.

59,940.

Buenos Aires, octubre 7 de 1825. = Ma
nuel José Garda.

Buenos Aires, octubre 8 de 1825. = Apro
bado y comuniqúese.

Rubrica de S. E. = Garda.

M inisterio de guerra y marina.

P resupuesto de gastos nacionales en los ramos 
DE GUERRA Y MARINA PARA EL AÑO DE 1826.

Ejerdto nacional.

Un batallón de artillería en todo el
año............................................  64,296.

Ip I 11 /Cuatro id. de infantería en id. .. 379,248.
Seis regimientos de eavalleria en

id............................................  829,728.
Estado mayor general en id.. . .  72,000.
Secretaria y gastos de escritorio. 5,300.
Repuestos de cavallos................  36,000.
Valor de armamento contratado 

á objetos nacionales que cum
ple en dicho año....................  118,000.

Gastos eventuales........................ 335,000.

Armada.

Sueldos en un año de oficiales, tri
pulación y demas empleados
en la marina........................ 157,743.

Subsistencia y otros gastos de la
escuadra.................................  148,320.

Refacción de buques, y repuestos
necesarios para su servicio . . __ 54,000.

Total 2^99,635.

Según se demuestra demandan los gastos 
nacionales en el año de 1826. = La cantidad 
de 2,199,635 pesos — Buenos Aires octubre 
7 de 1825. = Heras. = Marcos Balcarce.

Estas notas con sus relativos proyectos 
fueron pasadas á la comisión de hacienda, 
la cual fue integrada con el señor Laprida.

En seguida se puso en consideración de la 
sala el proyecto de decreto presentado por 
la comisión de poderes encargada de exami
nar los del diputado nombrado por la pro
vincia de Corrientes, cuyo tenor era el 
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

Dansé por lejitimos y bastantes los po
deres dirijidos desde la ciudad de Córdova 
por el dr. don Pedro Ignacio de Castro 
y Barros diputado electo por la provincia 
de Corrientes al congreso nacional; en su 
consecuencia archivensc, y contéstesele por 
sccrcta/ria avisándole de su recibo, y de Ip-I 12 
esta declaración, para que á la mas posible 
brevedad se persone á incorporarse. = Man- 
silla. = Vera. = Laprida.

Fueron leídos los poderes á solicitud de 
uno de los señores de la comisión, y no ha
biéndose ofrecido observación alguna, se 
puso á votación ¿si se aprueba el proyecto 
de la comisión ó no? Y resultó aprobado por 
unanimidad.

Con lo que siendo las ocho y tres cuartos 
de la noche se levantó la sesión, mandando 
el señor presidente se despejasen las galerías 
para pasar á sesión secreta. 1

/Sesión del 20 de octubre de 1825.2 iP. 1)

Leida y aprobada el acta de la anterior, 
se leyeron en seguida dos comunicaciones 
del P. E. N., una fecha 11 del corriente, 
avisando haber comunicado al Gobierno de 
Catamarca el fallecimiento del diputado 
por aquella provincia D. Manuel Antonio 
Acevedo; y la otra fecha 14 del mismo, 
acompañando el informe pedido al Gobier
no de Córdoba, sobre el recurso elevado 
por la Junta de Representantes de aquella

■' El pie de imprente corresponde a la variante n.» 1, de la 
Minina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 902 y 
903, del t. I de esta obra. (N. del E.)

5 Aquí comienza el n.° 59 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la sexta variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 80 y 81, Minina XXIII, del t. II de 
esta obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente:
• Seflores: Prcsid.'". Castro, Andradc. Agüero. Gomes. Zavalcta,
Funes, Bedoya. Gorriti, Bulnes, Castellanos. Laprida. Vera. 
Zegada, Mancilla, Vasquez. Delgado, Frías. — Con aviso:
Pinto, Veles. — Sin aviso: Paso, Mena. — Licenciados- 
Acosta, Carriegos, Amenabar, Hcrcdia.» (N. del E.)
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provincia. — La primera se mandó al ar
chivo, y la segunda á la comisión especial 
nombrada para abrir dictámen sobre este 
negocio.

Se dió cuenta igualmente de una nota 
de don Santiago Vázquez, diputado electo 
por la Rioja, en virtud de renuncia de 
D. Ventura Vázquez, acompañando sus 
poderes, para cuya calificación se nombró 
una comisión especial compuesta de los seño
res Vera, Delgado y Bedoya.

Ip.) 2 /Se leyó también un proyecto de decreto 
presentado por la comisión de hacienda en 
dos artículos, en que para expedirse en los 
proyectos de gastos nacionales que se le 
han pasado en lo perteneciente á los ramos 
de guerra y marina, pide se ordene al Go
bierno, que á la mayor brevedad presente 
un proyecto de ley sobre los sueldos del 
ejército y armada nacional, é igualmente 
proponga en conformidad á lo sancionado 
en el art. 3 del tit. 4 de la ley de 31 de 
Mayo de este año, el número y clase de 
oficiales que deben componer el estado ma
yor general del ejército nacional. Se mandó 
repartir á los señores diputados.

Informe di? la comisión di? negocios constitu
cionales SOBRE El? [« 'c : l] proyecto del gobier
no PARA 1?L ARREGLO DEL DESPACHO DE LOS NEGO
CIOS NACIONALES.

Señor.—Uno de los motivos que decidieron 
al Congreso, cuándo sancionó la ley funda
mental del 23 de Enero, á encargar pro
visionalmente al Gobierno de Buenos Aires 
el Ejecutivo Nacional, fué la falta de fondos 
nacionales para la creación de este magis
trado permanente con el rango y aparato 
de oficinas, empleados y demas gastos con
siguientes. Con arreglo á esta ley se han 
despachado hasta ahora los negocios del 
Gobierno nacional en las oficinas, y por los 
funcionarios de esta provincia. Pero el exce
sivo recargo de asuntos nacionales hacia 
difícil su pronta expedición con perjuicio 
del Estado. Para ocurrir á este grave incon
veniente, dirigió el Gobierno nacional pro
visorio un proyecto de ley á la Sala. Esta 
lo pasó á la comisión de asuntos constitu
cionales, quien lo ha considerado detenida
mente, y aun lo ha conferenciado varias 
veces con los señores ministros de relaciones 
interiores y exteriores, y de la guerra; y 
después de una prolija discusión, de confor
midad con ellos, le ha hecho las modifica

ciones, que contiene el que tiene el honor 
de acompañar.

Según este proyecto, el despacho de los 
negocios del E. N. continúa encargado pro
visionalmente á los secretarios del ser/vi ció Ip I 
de la provincia de Buenos Aires, bajo las 
formas de amovilidad y responsabilidad, 
que son de estilo. Sin su firma ningún acto 
del P. E. podrá tener efecto. Ellos tendrán 
una asignación de mil quinientos pesos 
anuales sobre el sueldo de tres mil que les 
dá la provincia, en atención á que se les 
han aumentado considerablemente los tra
bajos, y á que invisten un carácter nacio
nal, que deben sostener con el rango y de
cencia que les corresponde.

También queda establecida la secretaría 
de relaciones exteriores é interiores con las 
plazas y dotaciones que señala el art. 5 del 
proyecto.

Como el recargo de negocios nacionales se 
ha hecho sentir también en las secretarías 
de hacienda, y de guerra, se previene en el 
art. 6 que el Gobierno encargado del Eje
cutivo Nacional, solicite de la H. Junta de 
Buenos Aires el aumento provisorio de un 
oficial de ministerio, y de un auxiliar para 
la primera; y de otro oficial de ministerio, 
y dos auxiliares para la segunda.

No habiendo fondos nacionales para dar 
el debido cumplimiento á esta ley, se pre
viene en el art. 7, que el E. N. provisorio 
solicite délos HH. RR. de esta provincia, 
los que sean necesarios á llenar todos sus 
objetos. De este modo ha creído la comisión 
que se conciba el pronto despacho de los 
asuntos nacionales con la exacta observancia 
de la precitada ley fundamental de 23 de 
Enero. El diputado Zcgada es el encargado de 
sostener la discusión. — Dios guarde al Con
greso General Constituyente muchos años. 
Buenos Aires 9 de Octubre de 1825. — 
Gregorio Funes. — José Miguel de Zegada. — 
Mariano Andrade. — Manuel Antonio de 
Castro. — Valentín Gómez.

PROYECTO DE LEY A QUE HACE REFE
RENCIA EL ANTECEDENTE INFORME.

A ht. 1. El despacho de negocios del Eje
cutivo Nacional continúa encargado provi
sionalmente á los secretarios del Gobierno 
de la provincia de Buenos Aires.

/ A rt. 2. Sin su firma ningún acto del lp-1 
Poder Ejecutivo puede tener efecto.

Tomo II
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Art. 3. Son amovibles y responsables en 
el ejercicio de sus funciones.

A r t . 4. G o z ará n  p o r a h o ra  de u n a  asig
nación  de m il q u in ien to s  pesos an u a les , sob re 
los tre s  m il qu e  les d á  la  prov incia .

A r t . 5. Q ueda e s tab le c id a  u n a  sec re ta
ría  de re laciones ex te rio res é in te rio re s  nacio
nales con  las p lazas y  do tac iones  sigu ien tes.

Un oficial mayor con el sueldo de 1,800 
pesos.

Dos oficiales de ministerio con el de 1,300 
pesos cada uno.

Dos auxiliares con el de 700 pesos cada 
uno.

Un oficial de la mesa de la razón y archivo 
con el de 800 ps.

A rt . 6. En atención al recargo que ha 
sobrevenido á las secretarías de hacienda y 
guerra, por los negocios nacionales, el Go
bierno Ejecutivo Nacional solicitará de la 
legislatura de esta provincia el aumento 
provisorio de un oficial de ministerio, y un 
auxiliar para la primera, con los sueldos de 
su clase, que quedan indicados, y un oficial 
de ministerio y dos auxiliares para la se
gunda.

A rt . 7. Se autoriza al Gobierno encar
gado del Ejecutivo Nacional para que solicite 
de la H. Junta de representantes de esta 
provincia los fondos necesarios, á cubrir 
los gastos consiguientes á los objetos de esta 
ley. Aquí las firmas de la comisión.

Este asunto era el anuilciado para la 
sesión de este dia á que asistieron los señores 
ministros de gobierno y guerra, y sobre él 
se abrió la siguiente.

D iscusión  df.l proyecto en  general .

El señor Zegada. — Señor. A la instalación 
del Congreso General Constituyente debió 
seguirse la creación del Poder Ejecutivo 
Nacional: él es como el alma ó la forma de 
las asambleas representativas. Sin él estas 
no serían sino unos cuerpos informes sin 
movimiento, sin acción y sin vida política.

5 / Sus mejores deliberaciones, sus mas sábias
leyes serían inútiles, porque no saldrían de 
la esfera de puras ideas, de meditaciones 
abstractas, pues les faltaría el principio, ó 
agente, que las pusiese en ejecución, y velase 
sobre su observancia. De consiguiente ni 
habría órden, ni seguridad, ni garantías en 
los Estados: ellos no presentarían sino un 
caos de violencia, de excesos y de desór
denes. Penetrado de estos conocimientos el

Congreso se habría ocupado en los primeros 
momentos de su instalación de la creación 
de este Poder Ejecutivo Nacional; pero difi
cultades insuperables se lo embarazaron.
Por una parte, no existían las leyes que de
ben deslindar, clasificar, y consolidar las 
atribuciones de dicho Poder. Por otra no 
habiéndose aun organizado el sistema de 
rentas generales, ó nacionales, no había fon
dos para sostener esta magistratura con el 
boato de ministros, oficinas, empleados y 
demas objetos consiguientes á este nuevo 
órden de cosas. En este conflicto adoptó el 
Congreso el único arbitrio que dictaban las 
circunstancias, y fue encargar provisoria
mente áeste Gobierno de Buenos Ayrcs el 
Ejecutivo Nacional. De este modo se pro
porcionó el Congreso ese poder, de que tanto 
necesitaba para que hiciese efectivas sus 
deliberaciones y sanciones en la forma que 
prescribe la ley fundamental de 28 de Enero, 
sin desenvolsar las grandes sumas, que de
mandaba la creación del Poder Ejecutivo 
Nacional permanente.

En conformidad con esta disposición, se 
han despachado hasta ahora los negocios 
nacionales en las oficinas, y por los funcio
narios de esta provincia de Buenos Ayres.
Pero el notable recargo de asuntos impedia 
su pronta expedición. Deseando el Gobierno 
remover este entorpecimiento, tan perjudi
cial á  los intereses del Estado, elevó á  la Sala 
el proyecto de ley en cuestión. De su órden 
lo ha considerado la comisión de negocios 
constitucionales, y para expedirse en el par
ticular con el mayor posible acierto llamó 
á  los señores ministros de relaciones exterio
res é interiores y de la guerra, y después de 
haberlos oido y conferenciado con ellos, ha 
tenido á  /bien hacer al citado proyecto las Ip I 0 
modificaciones, que contiene el que ha te
nido el honor de presentar. Los señores 
ministros se han conformado con ellas, per
suadidos de su utilidad y conveniencia.

Según este proyecto deben continuar los 
secretarios de provincia en el despacho de 
los negocios nacionales. Son amovibles, y 
responsables en sus funciones. Su interesen
cia, é intervención en los negocios, es de 
absoluta necesidad, y sin su firma ningún 
acto del Poder Ejecutivo podrá tener efecto. 
Como el despacho de los asuntos nacionales 
aumenta, y regrava sus atenciones y tareas, 
ha creído la comisión que se les debe hacer 
una asignación de mil y quinientos pesos 
anuales sobre los tres mil de sueldo que les
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dá la Provincia. De este modo se les com
pensará el aumento de sus trabajos, y se les 
proporcionará una subsistencia decorosa, 
cual corresponde al rango de ministros nacio
nales á que han sido elevados.

Con el mismo objeto de abreviar el des
pacho de los asuntos nacionales, queda esta
blecida la secretaria de relaciones exteriores 
é interiores, con las plazas y dotaciones que 
expresa el artículo 5.° del proyecto.

El recargo de negocios nacionales se ha 
hecho sentir también en las secretarias de 
hacienda y de la guerra; y para facilitar 
su despacho, se previene en el artículo 6.° 
del proyecto, que el Ejecutivo Nacional pro
visorio solicito de la honorable Junta de 
Representantes de esta provincia el aumento 
provisional de un oficial de ministerio y un 
auxiliar para la primera, y de otro oficial 
de ministerio y dos auxiliares para la 
segunda.

Como no hay fondos nacionales para reali
zar este proyecto de ley, se autoriza al 
Ejecutivo Nacional provisorio, para que pida 
á la legislatura de Buenos Ayres los que sean 
precisos á llenar todos sus objetos.

La comisión ha creído conciliar de este 
modo los laudables anhelos del Gobierno 
por el pronto despacho de negocios, con la 
escrupulosa observancia de la ley funda- 

lp ) 7 mental de /  28 de Enero. Yo como encargado 
por la comisión para sostener esta discusión, 
he tenido á bien hacer á la Sala esta breve 
exposición. He dicho.

EXPOSICION del señor ministro de gobierno en
QLE PIDE VENIA PARA RETIRAR SU PROYECTO.

El señor ministro de gobierno.—Señores: 
—En la necesidad de conciliar los embarazos, 
que naturalmente presenta la expedición 
de los negocios nacionales, encargados al 
Gobierno de Buenos Ayres, y al mismo 
tiempo con el objeto de proveer en la ma
nera que era posible todo lo que fuese capaz 
de preparar cuanto antes el establecimiento 
del Ejecutivo Nacional permanente, el Go
bierno redactó el proyecto de ley que está 
en cuestión. El envolvía naturalmente un 
defecto que era inevitable; á saber: que 
contuviese cosas de naturaleza provisionales. 
Habiendo sido este proyecto consultado 
efectivamente por la comisión, como acaba 
de decir el honorable miembro informante, 
el ministerio no tuvo embarazo en confor
marse con la alteración, que los señores

de la comisión juzgaron conveniente hacerle, 
supuesto que al fin no podía evitarse el 
defecto primordial de que he hablado antes.
Por consiguiente el Congreso puede desde 
luego considerar el proyecto de la comisión, 
dando por retirado el del Gobierno; y el 
ministerio hará solamente, á este proyecto 
de la comisión, á su tiempo dos observacio
nes que le parecen oportunas.

Indicación del Sr. Bedoya para la creación 
del Poder Ejecutivo permanente.

El señor Bedoya. — Señor: Me parece 
ya indispensable que el Congreso se ocu
pe de la creación del P. E. Nacional: varias 
razones hay, á mi ver, que exijen en el 
dia la/adopción de esta medida: algunas Ip-1* 
he visto resaltar de las mismas exposiciones 
de los señores diputados que me han pre
cedido en la palabra: á mas el mismo 
proyecto en discusión presentado por el 
ministerio de Gobierno, indicaciones repe
tidas del Ejecutivo á este respecto, que sin 
duda importan lo mismo que una exigencia, 
han impuesto al Congreso plenamente de 
lo muy recargada que se halla la adminis
tración de Buenos Ayres con solo los negocios 
de la vasta provincia que preside: ellos en 
el dia han acrecido, y han acrecido también 
de un modo no esperado los negocios nacio
nales que le son encomendados. No debemos 
olvidar que cuando unos y otros eran mucho 
menores, el Gobierno expuso serle extrema
mente gravosos; y que solo el deseo de 
prestar este servicio, sin duda muy impor
tante á la nación, le resignaba á-prestarle 
tal vez en perjuicio de los intereses de su 
provincia, mas bajo el concepto de ser 
á la mayor brevedad exonerado. En el dia 
que han acrecido, ¿cuál será, señores, su 
dificultad? ¿Y cómo podrá el Congreso sin 
una notable inconsideración desentenderse 
de esos inconvenientes? Este solo motivo 
bastaría á mi ver, para la adopción de la 
medida que propongo. Pero, señores, hay 
mas: los negocios nacionales, que en el dia 
se nos presentan con un aspecto de dificul
tad y de delicadeza, exigen la atención de 
un Gobierno exclusivamente contraido á 
ellos; de un Gobierno con menos trabas, y á 
quien el doble carácter de nacional y de 
provincial no le presente á cada paso los 
embarazos, que el mismo Gobierno ha indi
cado en una de sus comunicaciones, que 
se han leído en la precedente sesión. Mas
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parece que el que habla no debía empeñarse 
en indicar las ventajas de esta medida: ellas 
nunca han sido desconocidas á los señores 
diputados; antes al contrario han sido muy 
altamente recomendadas toda vez que se 
ha tratado de esta materia, lista medida 
no fue hija de la conveniencia, asi absolu
tamente, sino únicamente de la necesidad; 
y ella debió durar mientras esta durase. 
Dije que no debia empeñarme en mostrar 
las ventajas de esta medida, sino solo la 

Ip ) o fácil probabilidad de /su adopción. Señores: 
esta dificultad ha consistido solo en la falta 
de fondos. Y ¿este inconveniente podrá ven
cerse en el dia fácilmente? Me parece que 
es preciso decir, que sí, siempre que estemos 
por el fácil vencimiento de otros que ya 
tiene en su consideración el Congreso, y 
que afectaban nuestra existencia nacional. 
Nunca se le ocultó al Congreso el obtener 
un empréstito á nombre de la nación; mas 
sin duda trató de evitar pequeños inconve
nientes en el propósito de crear inmediata
mente el tesoro nacional de las rentas del 
país. Mas antes que esta medida se haya 
realizado, han sobrevenido atenciones que 
no dan espera; y ha sido indispensable adop
tar aquel medio. El empréstito es necesario 
obtenerse, y la Sala dq Buenos Aires ha 
franqueado sus recursos, ¿y si esto es pre
ciso, ya que falta? El proyecto en discusión 
tiende á dotar á los oficiales de las secre
tarías de distintos departamentos. El pre
supuesto para los gastos de este año asciende 
á 1,412,000 y mas pesos; el del venidero á
2,000,000 y tantos pesos, ¿y si esto ha de 
vencerse en el dia, como es preciso que sea, 
ya que falta? Agrega ciento ó doscientos 
mil pesos mas para crear el Ejecutivo Nacio
nal permanente. Si han de recibirse del 
tesoro de esta provincia 1,300,000 pesos para 
este año, y 2,000,000 para el venidero, no 
siendo una dificultad para el corto aumento 
que es necesario á este objeto, á no ser que 
se me diga que el crédito nacional está 
tasado en el valor de los presupuestos indi
cados. De todo lo que concluyo, que el 
proyecto en discusión sea desechado, y que 
vaya á la comisión, que corresponde, para 
que lo complete, presentando las bases para 
la creación del Poder Ejecutivo Nacional 
con separación del gobierno de Buenos 
Ayres.

El señor Zegada.—No se puede negar, que 
es de la mayor conveniencia, é importancia 
la creación del Ejecutivo Nacional perma

nente; pero las dificultades, que embarazaron 
al Congreso, verificarla, cuando se instaló, 
permanecen y subsisten en el dia. No sabe
mos cuales serían las atribuciones de este 
magistrado: ellas deben arrancar de la forma 
de go/bierno que se adopte. Tampoco sabe- Ip I 
mos cual será ésta, pues los pueblos, que 
han sido consultados en este respecto, aun 
no se han pronunciado. La falta de fondos 
nacionales es otro inconveniente, que di
ficulta la creación del Poder E. Nacio
nal permanente, porque no hay arbitrios 
para hacer los descnvolsos, que serian con
siguientes. Aun no han venido los estados 
de las rentas de las provincias, que ha 
pedido el Congreso, y sin que ellos vengan, 
aun no puede organizarse el tesoro, 6 fondo 
nacional. De consiguiente, ni hacerse aque
llos gastos, que demanda la dotación de este 
magistrado, de ministros, empleados, y de
mas objetos accesorios, como he dicho antes.

Es verdad que esta medida provisional 
del Congreso traerá consigo algunos incon
venientes; pero el mayor de ellos, que es 
el recargo de negocios, está salvada con el 
aumento de oficiales, que previene el pro
yecto. De todo lo expuesto se deduce, que 
por ahora ni es fácil ni urgente la creación ' 
del P. E. N. permanente.

El señor presidente. — El ministro ha pe
dido, que se dé por retirado el proyecto 
presentado por el ministerio, para entrar á 
considerar, en su lugar, el de la comisión. 
Con que si parece á la Sala se preguntará.

Con este motivo se puso en votación—si 
se permite retirar el proyecto del Gobierno 
ó no? Resultó la afirmativa general.

Indicación df.l señor Agüero para que se sus
penda ESTE PROYECTO HASTA QUE LA COMISION 
DE HACIENDA PRESENTE EL SUYO SOBRE LA AUTO
RIZACION que pide el Gobierno de 800,000 
pesos; y al fin de una DETENIDA DISCUSION 
DESISTIÓ DE SU INDICACION, Y SE LEVANTÓ LA 
SESION PARA CONTINUARSE ESTE ASUNTO EN OTRO 
DIA.

El señor Agüero. — Si yo considerára seño
res, que el expediente, que ha propuesto el 
señor diputado, que ha concluido, pidiendo 
que se deseche uno y otro proyecto, era en 
el mo/mento realizable, desde luego contri- Ip* 
buiria con mi sufragio á que, desechándose 
ambos, se procediese ya á organizar el P. E. 
permanente, aun cuando la constitución tar
dase mucho, y dando solo una regla tal, cual 
permiten las circunstancias, á las que debe-
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ría ajustarse en el ejercicio de sus funciones 
el P. E. que se nombrase. No diré que no sea 
realizable el expediente propuesto; mas lo que 
si sé es, que esto no se demuestra. Se cree que 
la única dificultad que hay para tomar esta 
medida, de que tanto pende la organización 
del Estado, consiste en la falta de fondos, 
ó lo que es mas propio, en la falta de un 
tesoro nacional. Esto hasta cierto punto es 
una verdad, porque desde el momento que 
hubiera un plan de rentas bien montado, 
todas las dificultades podrían allanarse. Par
tiendo de este principio, el señor diputado 
dice que negociando el empréstito, se obtie
nen fondos, con los cuales se puede hacer 
frente á los gastos mencionados, al menos 
Ínterin se organiza esc plan de rentas. Mas 
es necesario tener presente, que la negocia
ción de un empréstito no es ni conviene 
que sea obra de un momento para que asi 
se pueda sacar todo el partido que se desea. 
Probablemente no pasará menos de un año, 
obrando con mucha actividad, para que des
pués de acordada la base, y autorizado por 
el Congreso el Gobierno para negociar el 
empréstito, pudiese obtener los fondos para 
acudir á estos gastos. Entretanto ¿como 
podría hoy procederse al establecimiento de 
un Poder Ejecutivo Nacional contando con 
los que hemos de tener? Yo me extendería 
mas sobre el inconveniente, que tendría el 
fiar á una negociación tan contingente, en 
las circunstancias en que se hallan nuestros 
pueblos, la suerte de una resolución tan 
grave y delicada como la del establecimiento 
del P. E. N. con todo lo demas que lo es 
anexo. Mas lo considero innecesario en es
tos momentos: mucho mas cuando en mi 
opinión otras dificultades mas graves ha
cen todavía difícil la adopción de aquella 
medida.

Bajo este concepto entraré á examinar el 
proyecto presentado por la comisión, lo 

’Ip] 12 mismo que el del Gobierno, porque /para 
mi lo mismo es uno que otro en su substan
cia. El tiene por objeto, prescindiendo de 
lo que pedia el Gobierno, en el suyo, que 
era el establecimiento de las secretarias ó 
ministerios del P. E. N. independientes 
de los ministros y secretarias de el de 
la provincia de Buenos Ayres, el objeto, 
decía, del proyecto de la comisión es es
tablecer en primer lugar una secretaria 
de relaciones exteriores, y mas aumentar 
en las demas los oficiales necesarios para 
ocurrir al despacho de la multitud de nego

cios nacionales, que han sobrevenido, y que 
positivamente no pueden despacharse por 
las secretarias que en proporción á los nego
cios de la provincia tenia esta establecidas.
La primera reflexión que aqui salta es: que 
la dificultad de adoptar esta medida, al 
menos aisladamente, fue la que tocó el Con
greso cuando tomó en consideración ó se 
ocupó en la ley de 23 de Enero, hasta el 
punto de verse forzado á encargar provi
sionalmente al Gobierno de Buenos Ayres 
el P. E. N. Desde que el Gobierno de 
esta provincia aceptó el encargo, y que 
para aceptarlo fue autorizado por la le
gislatura de ella, la provincia de Buenos 
Ayres quedó comprometida á que por su 
gobernador se desempeñasen todas las atri
buciones y funciones de un P. E. N., 
sin que el Congreso tuviese que pen
sar en otra cosa que en reunir los ele
mentos necesarios para relevarlo cuanto an
tes de este pesado encargo. Mas en el mo
mento que el Gobierno de Buenos Ayres 
entró á desempeñarlo, ó algún tiempo des
pués, él toca la dificultad de que las manos 
con que están dotadas las oficinas de la 
provincia, no son suficientes para el des
pacho de los negocios nacionales ¿y cómo 
no podría tocarla? ¿Pues qué la provincia 
de Buenos Ayres había de tener dotadas sus 
oficinas con manos suficientes para ocurrir 
al despacho de los negocios encargados al 
Gobierno Nacional, que deben agolpársele 
sobre los demas concernientes á la provin
cia? No, señor, no podia dejar de tocar este 
inconveniente; y con este conocimiento y 
preevision, se entró ya á desempeñar aquel 
encargo. De aqui ¿qué resulta? Que en el 
momento que el Gobierno toca esta /dificul- ■p 1 13 
tad há de decir al Congreso: señores Repre
sentantes, las manos no bastan, es necesario, 
ó establecer nuevas oficinas, ó aumentar las 
que hay. No, señor, no es esto lo que yo 
creo que corresponde hacer en las presentes 
circunstancias. Pues que la provincia de 
Buenos Ayres se ha comprometido por sí, 
y se ha comprometido voluntariamente y 
gustosa, á que se desempeñen las atribu
ciones del P. E N. por su Gobierno, y 
que este mismo Gobierno toca semejante 
dificultad, debo ocurrir á la legislatura de 
Buenos Aires haciéndole presente la exi
gencia de los gastos que demanda el des
pacho de los asuntos nacionales, de que 
con autorización suya ha sido encargado.
Yo no sé si me equivoco, pero veo esto tan
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claro, que no puedo creer haya quien no lo 
vea del mismo modo, y asi es que me parece 
intempestivo y fuera de órden el que el 
Gobierno de Buenos Ayrcs, encargado pro
visoriamente del Poder Ejecutivo Nacional, 
comprometido á esto, y plenamente auto
rizado para ello por la Representación de la 
provincia, venga ahora á decir al Congreso 
que necesita oficinas para el despacho de 
los negocios de que está encargado. Sin 
embargo si el Congreso se halla ya en 
aptitud de hacerlo, yo no distaré de con
venir en ello, porque asi se irá preparan
do el camino para establecer el P. E. per
manente. Y esto es lo que quiero que se 
exclarezca, y que me parece debe cxclare- 
cersc muy pronto. El Gobierno ha pasado 
el presupuesto de los gastos que demanda 
el servicio de la nación en los meses que 
restan del año, el cual hace subir á 800,000 
pesos: pide se le abía un crédito por esta 
cantidad, y ofrece presentar los medios de 
cubrirlo ó hacerlo efectivo. Ahora bien: 
prescindiendo de que el Congreso ha pres
c r ito  al Gobierno antes de ahora como 
debe atenderse á estos gastos, en lo que 
excuso detenerme, el hecho es que él parece 
se dispone á proponer otros medios, que sin 
duda serán mas ventajosos á los intereses 
y al honor de la nación. Este debe ser el 
objeto de un proyecto que debe presentar, 
porque asi lo ofrece en el artículo segundo 
del que ha pasado para cubrir los gastos 
nacionales en el resto del año.

Ip.l H  /Mi objeto es, pues, que el Congreso espere 
á que venga esc proyecto. Si él es realizable; 
si no es difícil obtener los 800,000 pesos 
que se piden por el mismo medio, será 
igualmente fácil obtener una cantidad ma
yor, y en ese caso no solo podrá hacerse 
lo que hoy propone la comisión, sino algo 
mas que desde luego me preparo á pedir 
al Congreso con el objeto de empezar á dar 
á las cosas la estabilidad posible.

Concluyo, pues, pidiendo se suspenda el 
proyecto en discusión hasta que se haya 
considerado el de que dejo hecho mención, 
y que debe presentar antes de muchos dias 
la comisión de hacienda ante quien pende. 
Yo pido al señor presidente que se considere 
esta indicación como cuestión de órden.

El señor Bedoya.—Quería preguntar al se
ñor diputado, que me ha hecho objeción, si 
los objetos que demandan los gastos y sumas 
del presupuesto para los meses que restan 
del presente año han de ser atendidos con

los fondos del empréstito, que se negocie 
dentro de un año.

El señor Agüero. — Yo no sé; poroso he 
pedido que presente el ministerio esos me
dios á ver cuales son.

El señor Gómez. — El Gobierno ya dice 
que 83 le autorice para abrir un crédito pa
ra el dia.

El señor Bedoya. Está bien; pero entre
tanto es menester considerar, que los sol
dados y la marina no han de servir devalde.

El señor Gómez. — A no haberse pedido 
la cuestión de órden, yo habría hecho ver al 
Congreso, que ademas de las razones toma
das de la falta de rentas para el estableci
miento del Poder Ejecutivo Nacional, se 
tubo presente otra muy poderosa que con
sistía en la falta de su extensión, ó lo que 
es lo mismo, en la falta de negocios de su 
cargo; es decir, de aquella extensión y gene
ralidad de negocios que pudiera ocupar al 
P. E. organizado con ministros naciona
les, secretarias, &., cuya razón no está des
vanecida hasta ahora á pesar de algunas 
tentativas que se han hecho para demos
trar que las cosas han variado. Alguna dife
rencia hay, pero puede ser que no tyaya 
toda la que era necesaria.

/Contrayéndome, pues, á  la cuestión pré- Ip -1 xi 
via, diré, que cuando la comisión concibió 
el proyecto que ha tenido el honor de pre
sentar á la Sala, aun no se había presentado 
al del ministerio sobre el presupuesto de 
gastos para lo restante de este año, y para 
el año siguiente. De consiguiente, el Go
bierno hasta entonces no había pedido que 
se le abriese un crédito para los gastos de 
este año, ni había manifestado al Con
greso, que tubiese medios para hacer frente 
á él, en cuyo caso el único arbitrio que se 
presentaba era el de ocurrir á la provincia 
de Buenos Ayrcs que se había allanado tan 
satisfactoriamente para hacer todos los gas
tos nacionales. Hoy después de introducido 
este proyecto, resulta verdaderamente una 
cuestión que es menester examinar, no pre
cisamente por la dificultad que se ha obje
tado por uno de los señores diputados en 
oposición, á  saber, que realmente no pueda 
tener de presente con que ocurrir á esos 
gastos, porque los arbitrios pueden ser tales 
que presenten el medio; y el modo como el 
Gobierno lo propone, y mas la exclusión 
que hace del recurso natural é indicado de 
antemano á la Junta de Buenos Ayrcs, dá 
á entender que el arbitrio seria practicable
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en el momento. Hay necesidad de ventilar 
esta cuestión, para conocer si realmente el 
Gobierno tiene medios de hacer frente á los 
gastos nacionales en el resto de este año, 
sin que sea necesario ocurrir á la provincia 
de Buenos Ayres; porque si tal hubiese, con
vengo que no solo seria justo sino que seria 
digno y satisfactorio que no se le agravase 
sin necesidad á una provincia que ha hecho 
tantos sacrificios al servicio nacional. Por 
este principio convengo en que el proyecto 
se suspenda, ó mas bien, que sea considerado 
con preferencia á todo lo que abraza el 
presupuesto de gastos, ese artículo que tiene 
relación con él. El señor diputado, que ha 
promovido esta cuestión prévia como miem
bro de la comisión de hacienda, dice, que 
ella está pronta, y que el asunto estaría ya 
despachado á no haber sido por el desgra
ciado accidente de la indisposición de un 
diputado de los que la componen. Si, pues, 

w el despacho está tan próximo, y /  la comisión 
puede dar cuenta dél en breves dias, yo 
no veo un inconveniente para que esto se 
suspenda, siempre que el Congreso resuelva 
desde ahora, que de los asuntos que abraza 
el presupuesto de gastos, el primero que se 
considere sea ese, como que es un punto 
independiente, para que de este modo pueda 
atenderse á la reclamación que ha hecho 
con urgencia el Gobierno para facilitar el 
despacho de los negocios nacionales: recla
mación que, aunque á mi juicio no funda 
toda la extensión de la necesidad que se ha 
querido hacer considerar como del dia, de 
separar el Gobierno Nacional, sin embargo, 
yo la considero grave é importante, y de 
consiguiente digna de atenderse.

Suspéndase, pues, por mi voto la discu
sión de este proyecto, pues que ha de tro
pezarse sobre las asignaciones, y sobre los 
fondos de que deben ser cubiertas, y sea 
tomado en consideración en el momento 
que la comisión de hacienda presente des
pachado el presupuesto de gastos, tomán
dolo entonces simultáneamente con este pro
yecto á que se ha hecho referencia.

El señor Ministro de Gobierno: — La solu
ción de todas las dificultades que se han 
presentado, me parece que consiste en la 
explicación de un hecho particular. Esto 
consiste en que la H. Sala do Represen
tantes de Buenos Aires se manifiesta de
cidida á hacer los suplementos que el Go
bierno autorizado por el Congreso General, 
le pida para los gastos nacionales. Habiendo

el Gobierno tentado á pedir á la Sala de 
Representantes la autorización necesaria pa
ra algunos gastos nacionales; el Gobierno 
tuvo motivo y ocasión de entender, que la 
opinión general era que el Gobierno no se 
presentára directamente á pedir autoriza
ciones de esta especie, sino que autorizado 
por el Congreso, pidiera una suma para los 
gastos nacionales. Por no perder tiempo; y 
cuando el Gobierno no tiene autorización 
mas que para 500,000 pesos, de los cuales 
se han hecho también otros gastos urgentes 
nacionales, creyó el Gobierno que era lo 
mas propio ocurrir al Congreso, primero pre
sentando un presupuesto de lo que podría 
necesitarse para el/prcsentc año, é indicando IpJ 
se abriese un crédito. Este será por el todo, 
ó en parte si pudiese ser respecto de la pro
vincia de Buenos Aires; por consiguiente el 
Gobierno necesita ser autorizado para pedir 
á la Sala lo que necesite para.atender álos 
gastos, no solo de la línea del Uruguay, sino 
también los del ejército nacional, que es 
otra cosa distinta.

Por mí no hay embarazo que se suspenda, 
pero es preciso que cuanto antes se decida 
por el Congreso; para que el Gobierno pueda 
expedirse; de otro modo él se verá envuelto 
y forzado en otros gastos sin mas garantía 
que la esperanza de que le serán aprobados; 
y yo confio que el Congreso considerará 
esta circunstancia: hay dos cosas distintas; 
la línea del Uruguay es una, y la formación 
del ejército nacional es otra. Es necesario 
á mas considerar también, que esto urge 
para que el Congreso se ocupe de esta mate
ria, y que la provincia de Buenos Aires por 
mucha y muy grande que sea su genero
sidad, no siempre tendrá capacidad para 
corresponder á ella, pues que los gastos son 
enormes, y es preciso ocurrir á otros medios.
Por ahora quizá la provincia estará pronta 
á suplir con los 800,000 pesos que faltan para 
los gastos de este año, pero el Gobierno no 
sabe si lo estará para otras sumas que cree 
superiores á sus fuerzas. Por eso dije ante
riormente que me reservaba hacer una obser
vación. La Sala de Buenos Aires está pronta 
á señalar sumas, pero no lo está á aumentar 
los empleados que son de su provincia, y que 
para el servicio de ella no le son necesarios, 
porque en esto halla inconveniente, y le es 
mas fácil señalar una cantidad de la cual 
disponga el Congreso. Esta es la única con
sideración que ha habido, y de la que ha 
partido el Gobierno para apresurarse á pre-
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sentar este proyecto, á fin de que haya 
tiempo de poderlo presentar á la Sala. Así 
que no hay embarazo de que se suspenda 
hoy la discusión, pero no puedo menos de 
hacer presente la necesidad de que se con
sidere lo mas breve posible.

El señor Gómez. — O yo he entendido mal, 
de la explicación que acaba de dar el señor 

Ip .) 18 ministro resulta, que aquel /  artículo del pre
supuesto de gastos que dice, que el Congreso 
le abra un crédito de 800,000 pesos para 
cubrir los gastos de este año, no importa 
otra cosa, sino que abriéndose este crédito 
se le autorice para ocurrir á la Junta de 
Buenos Aires, y exigirlo de ella. Entiendo 
que el Gobierno no tiene un proyecto par
ticular, ni cuenta con otros arbitrios para 
llenarlo, que el de ocurrir á la Junta de 
Buenos Aires para que se verifique. Quisiera 
se rectificase lo que he dicho, sino es exacto.

El señor Ministro de Guerra. Si, señor: así 
es. Desde entonces ya la diferencia que hay 
entre el proyecto del Gobierno y el de la co
misión es puramente de nombre. La comisión 
dice, que se autorice al Gobierno para que 
ocurra á la Junta de Buenos Aires á obtener 
las sumas necesarias para hacer frente á los 
gastos que las disposiciones del proyecto 
originen: esto es lo mismo que dice el artículo 
del Gobierno inserto en el presupuesto de 
gastos. Yo no entraré á graduar... no me 
aventuraré á decir cual es la disposición, 
ó que extensión pueda tener realmente la 
disposición de la Junta de Buenos Aires en 
órden á suplir los gastos necesarios, ó sea 
en órden á aumentar algunos de sus oficiales 
en secretarías. Yo no puedo conocerla sino 
por los principios que se han deducido en 
las resoluciones que ha tomado. Lo uno y 
lo otro, según tengo entendido, ha sido ili
mitado; es decir, que naturalmente quedará 
ceñido á lo que sus circunstancias y posición 
le permitan; y á la verdad que el Congreso, 
cuando hoy se libre á la generosidad con que 
la Junta ha ofrecido esa anticipación, res
pecto á la cantidad á que se hace referencia 
en el proyecto, ó sea de los 800,000 que 
necesita el Gob ernó, creo que nada aven
tura, y cuando hubiera de pensar en ocurrir 
á ella por una suma mayor, como creo que 
sería muy indispensable, y el mismo minis
tro no puede desconocer, pues que el emprés
tito para hacerse frente á los gastos del año 
venidero no puede estar realizado con una 
anticipación conveniente, entonces será de 
la prudencia y del cuidado del Congreso

anticiparse á explorar la voluntad de la 
Junta, antes de tener la imprudencia de 
/librar una cantidad enorme, y ponerla en Ip .) 
el tormento de, ó tener que hacer sus sacri
ficios sobre su situación, ó desairar la gestión 
que á este respecto hiciere el Congreso. Par
tamos, pues, del principio de que puede con
tarse con la disposición de la Sala de Repre
sentantes de la provincia de Buenos Aires 
para suplir los gastos que sean necesarios 
para la conclusión de este año; y si no fuese 
así, si el ministro no estuviese convencido 
de esto, ya desde hoy y antes de hoy debía 
haber prevenido al Congreso y haberle hecho 
conocer la necesidad de pensar en otras 
medidas. Sobre esta suposición será preciso 
que se decida quizá primero la cuestión 
prévia. Yo me a[b]stendré de fundar y de 
sostener el proyecto de la comisión, mien
tras no se decida si se hace lugar ó no á la 
cuestión prévia, que á mi juicio ya ha de
jado de existir.

El señor Agüero.—Pido al señor presidente 
mande leer el proyecto en que el Gobierno 
pide se le abrá un crédito de 800,000 pesos,
(se leyó.)

El mismo. — Me veo en la necesidad de 
desistir de la cuestión que he propuesto, 
porque abiertamente no hay cuestión. No 
hay una necesidad ya de suspender la discu
sión, porque fué en el concepto de que el 
Gobierno ¿debía proponer medios para hacer 
efectivo el crédito de 800,000 pesos. Mas 
el señor ministro dice que no hay mas medio 
que pedirlo á la Junta de Buenos Aires. 
¿Cómo pudo ocurrir que el Gobierno dijera 
que propondría al Congreso los medios con 
que había de hacer efectivo este crédito, 
cuando no es otro que poner en ejecución 
la autorización que mucho antes de ahora 
el Congreso le ha dado? No puedo creerlo: 
yo creía que el ministerio tendría arbitrios 
como hacerse de eSte caudal necesario para 
hacer frente á los gastos de este año, y de 
consiguiente decía, si puede obtener 800,000 ‘ 
pesos, podrá obtener una cantidad algo ma
yor con que pueda hacerse lo que hoy se 
propone, y hacerse con mas estabilidad.

Mas no siendo este el concepto del mi
nistro, sino pedirlo á la Junta de Represen
tantes, no hay cuestión prévia, y en este 
/caso yo haré oposición al proyecto, y al Ip-1 
efecto pido la palabra.

En este estado habiéndose pedido por el 
mismo señor Agüero sesión secreta, porque 
tenia que exponer á la Sala consideraciones
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del mayor interes al pais, se levantó esta 
sesión á las nueve y cuarto de la noche, 
anunciándose que en otra se discutiría el 
proyecto que quedaba pendiente, y man
dando se despojasen las galerías para la 
sesión secreta que se acababa de pedir. 1

ip i] /Sesión del 24 de Noviembre de 1825.2

Lcida y aprobada la acta de la anterior se 
dió cuenta de los asuntos que habian en
trado.

Una solicitud de D. Gavino Blanco en 
que se queja contra el Poder Ejecutivo 
Nacional por no haber hecho lugar á su 
solicitud, que original acompaña, sobre que 
se le dir[i]ja al emperador del Brasil una carta 
suplicatoria, á fin de que se le administre 
justiciá en el cobro de 500 pesos que tiene 
pendiente contra el cabildo de Montevideo, 
en razón de sueldos devengados como accsor 
que fue en el año de 1823 de los juzgados 
del crimen de dicha ciudad, la que fue de
vuelta al interesado por resolución de la 
Sala á virtud de indicación que hizo para 
el efecto un señor diputado.

Otra del coronel graduado D. José León 
Domínguez en que solicita se declare si es

,p * 2 ó no militar de la Nación; y prc/senta docu
mentos relativos á los distinguidos servicios 
que ha prestado á la Patria sin obtener la 
debida recompensa; y se pasó á una comi
sión especial compuesta de los señores Go- 
rriti, Castellanos y Vera.

Se leyeron en seguida los dictámenes si
guientes. De la comisión especial encargada 
de abrir dictamen sobre la nota del Gobierno 
de Entre R íos, en que solicita se le prorrogue 
la licencia al diputado de aquella provincia 
D. Evaristo Carri[e]gos, que presentaba una 
minuta de contestación. Igualmente se leyó 
el informe y proyecto de ley en dos artículos 
presentados por la comisión de hacienda 
sobre el propuesto por el Gobierno para la 
negociación de un empréstito de nueve á 
diez millones de pesos fuera de la provin-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 9. de la 
liintina XXI que. facsímile, se publica entre las pp. 1214 y 
1215. del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comiensa el n.° 00 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la sexta variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 80 y 81. litmina XXIII. del t. II de 
esta obra. Presidio la sesión el diputado Arroyo, y la lista de 
diputados que figuran al margen del acta es la siguiente: 
'Sefiores: Prcsid.*», Castro, Paso, Andrade. Agüero. Gomes 
Zavaleta. Bulnes. Bedoya. Gorriti. Castellanos. Frias. Mena, 
Laprida, Vera, Zegada. Delgado. Veles. — Con aviso: Funes, 
Vasquee. Mancilla, Pinto. — Licenciados: Carriegos, Hercdia, 
Amenabar, Acosta.» (N. del E.)

cia: ambos se mandaron repartir á los seño
res diputados.

Se puso en seguida á la consideración de 
la Sala el proyecto de decreto presentado 
por la comisión encargada de examinar los 
poderes del diputado electo por la Rioja 
D. Santiago Vázquez, que era del tenor 
siguiente.

PROYECTO DE DECRETO.

A rt. l .°  Hanse por bastante los po
deres del señor D. Santiago Vázquez para 
diputado de la Representación Nacional por 
la provincia de la Rioja.

2. Los poderes de dicho señor diputado 
quedarán archivados en secretaria. — Del
gado. — Vera. — Bedoya.

Este proyecto fue aprobado en general sin 
haber ofrecido discusión, y del mismo modo 
lo fueron sus artículos en particular.

Continua la discusión del proyecto en general
SOBRE EL ARREGLO DEL DESPACHO DE LOS NEGO
CIOS del Poder Ejecutivo Nacional que quedó
PENDIENTE AL FIN DE LA SESION ANTERIOR.

El señor Gorriti.—■ Me parece que, si no me 
engaño, el ministerio expuso, cuando se puso 
en discusión la primera vez este proyecto 
y retiró el suyo, que tenia que observar á 
/los artículos en que creía que no estaban [p.i 3 
conformes á los del proyecto del Gobierno.
Con que me parece necesaria la presencia 
del señor ministro para poder entrar en 
discusión.

El señor Presidente. — Ahi estaba el señor 
ministro; y habiéndole venido á buscar de 
parte del Poder Ejecutivo, se ha retirado.

El señor Castro.— En efecto, á mi me dijo 
que tenia que hacer en el Gobierno; poro 
podía discutirse el proyecto en general, y 
puesto que las observaciones que le ocurrían 
que hacer’ son respectivas á algunos artícu
los, para cuando se llegue á ellos, es cuando 
puede ser oportuna su presencia.

El señor Gorriti. — Como en la discusión 
del proyecto en general suelen tocarse al
gunos de sus artículos, por eso he creído 
que sería necesaria la presencia del señor 
ministro.

El señor Frías.—El señor ministro me ma
nifestó antes lo mismo que ha expuesto el 
señor diputado; que urgentes atenciones del 
Gobierno le obligaban á retirarse: que lo 
único que tenia que observar á este respecto 
era en razón á sueldos, y á que se pidan á la
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Representación de la provincia de Buenos 
Ay res, porque esto no le parecia regular; 
que mas bien podria autorizarse para que 
los oficiales actuales obtengan una gratifica
ción de los mismos gastos nocionales [sfc: a]; 
y aun me suplicó que lo hiciera presente. 
Igualmente sobre el sueldo de los 1500 pesos 
que se señalaban á los señores ministros; 
que el info[r]me de la comisión parecia mani
festar una conformidad particular de parte 
de ellos; mas que por la suya no la había, 
y que este inconveniente podria salvarse 
después. Pero que el inconveniente único 
que tenia que manifestar era el pedir á la 
Sala do Buenos Ayrcs la creación de unos 
nuevos empleados, cuando solo han de ser 
empleados al servicio nacional. Si esto sirve 
de bastante exposición, creo que puede en
trarse en la discusión.

El señor Gorriti. — Yo estoy satisfecho.
El señor Agüero. — En la sesión anterior 

manifesté mi opinión con respecto al pro- 
lp) 4 yccto en general, y di las razones / porque 

creía que no debía admitirse. En esta no 
tendré mas que reproducirlas brevemente. 
Por la ley de 23 de Enero el Poder Ejecutivo 
Nacional fue encargado provisionalmente al 
Gobierno de Buenos Aires; el Gobierno de 
Buenos Aires se encargó de él autorizado 
al efecto por la Representación de la pro
vincia; es decir que él se echó sobre sí, ó 
aceptó la carga que el Congreso le puso de 
desempeñar el E. N., contando solo con 
sus recursos, y con sus arbitrios. Así ha 
marchado, señor; y desde que el Gobier
no sintió la necesidad de aumentar ma
nos en sus oficinas para llenar todas las 
obligaciones á que se comprometió por el 
interes de la nación; en mi opinión no es 
del resorte del Congreso el proporcionarlas, 
sino del resorte de la Representación de la 
provincia. Esta es la razón porque creo que 
se debe desechar el proyecto. Cuando el 
Gobierno de Buenos Aires se hizo cargo de 
desempeñar por sí el E. N., ya calculó sin 
duda sobre los nuevos negocios de que se 
sobrecargaba, y que para su expedición no 
eran suficientes las oficinas de la provin
cia, pues que estas están montadas en pro
porción con sus necesidades, y no con con
sideración á las generales del Estado. Es
te vacío lo preevió, pues, el Gobierno; lo 
preevió también la Junta de Representan
tes; y por lo mismo no pudo menos que 
contarse con los nuevos gastos que deman
daba aquel cargo provisorio. A la Repre

sentación pues, de la provincia, y no al Con
greso corresponde por ahora proveer sobre 
el particular.

El señor Gómez.—Nada veo en el proyecto, 
que la comisión ha tenido el honor de pre
sentar á la Sala, que pueda vulnerar en 
ningún sentido el honor de la Junta pro
vincial de Buenos Aires. Por supuesto que 
lejos de que en el proyecto se envuelva la 
menor duda de que la Junta de Buenos 
Aires obrará en consecuencia sobre lo que 
ella misma prometió, se advierte un prin
cipio de confianza, cuando se ordena al 
P. E. N. que continúe en obtener de la 
misma Junta los fondos que sean necesa
rios para cubrir esos gastos. De consiguien
te la objc[cjcion que parece quedar en pie, 
y tiene alguna fuerza con/tra el proyecto de 
la comisión, es de que no habría necesi
dad de innovar en cosa alguna, puesto que 
la deliberación que había tomado la Junta 
se había puesto en previsión, y había traí
do consigo un allanamiento al sobrecargo 
de los negocios, que debían resultar, y que 
se proveyese á todo lo que fuera necesario 
y consiguiente al aumento de este encargo. 
La . comisión también ha tenido presente 
esto; pero ha considerado que respecto de 
la secretaría de negocios extrangeros hay 
una singularidad. La Junta de Buenos Aires 
conservó existente esa secretaría, que hasta 
allí habia permanecido con objetos pura
mente nacionales; no porque ella, instalado 
el Congreso hubiese de permanecer con el 
carácter de provincial, porque realmente ella 
no puede tenerlo desde que todos sus objetos 
sean puramente nacionales. En el mismo 
sentido la Junta de Buenos Aires se anticipó 
á ocurrir á todos los gastos que fueran nece
sarios en la Sala del Congreso para su insta
lación, y para la continuación en el ejercicio 
de sus funciones. Se prestó pues para que 
continuára una secretaría de relaciones 
exteriores que ya no le pertenecía, y que 
no podía conservar un carácter puramente 
provincial. La comisión ha considerado, que 
corrido un tiempo suficiente, cuando es ne
cesario aumentar el número de oficiales de 
esta secretaría, siendo el objeto de su con
servación puramente nacional, al Congreso 
es á quien le corresponde el perfeccionarla, 
y aumentar el número de oficiales, ó lo que 
es lo mismo, organizaría según las actuales 
circunstancias demandan; y de consiguiente 
ha creído que nada se innova respecto del 
modo que ha creído y dispuesto la Honorable

fp-l 5
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Junta de Representantes de Buenos Aires, 
sino en el grado de mayor ó menor perfec
ción, y si no es la agregación que se hace del 
despacho de los negocios interiores nacio
nales. La Junta entonces al conservar esta 
secretaria, debía anticiparse á decretar los 
gastos para el servicio que ella ha consi
derado puramente nacional, y el hacer las 
innovaciones que á él corresponden con res
pecto á este departamento toca hoy exclu
sivamente al Congreso. El debe resolver con 

Ip I e respecto á sus /  sueldos, ó bien como el pro
yecto ha propuesto, recomendando al Go
bierno que exija de la Junta esa cantidad; 
ó bien subrogándole el otro artículo del 
proyecto del presupuesto de gastos, por el 
cual se abra un crédito al Gobierno para 
negociar las sumas que él demanda, dejando 
á su arbitrio el que ocurra, si lo cree conve
niente, á la Junta de Representantes. Es de 
notar, para que acabe de advertirse que la 
comisión se ha expedido en este sentido, 
que respecto de las secretarias de hacienda 
y guerra, solo ha creido necesario el aumento 
de uno ó dos oficiales. El Congreso no ordena 
este aumento, sino encarga al Gobierno que 
le obtenga de la Junta de Representantes; 
y aunque en el proyecto se hace una refe
rencia en órden á sus sueldos, esta es una 
equivocación que se ha escapado en su re
dacción, porque realmente en la comisión 
no se acordó que se fijase sueldo á los oficiales 
que se agregasen á estas secretarías, sino 
solamente á los oficiales de la secretaría 
de relaciones exteriores. Reduciendo estas 
ideas teóricas á lo práctico, y suponiendo 
que la provincia de Buenos Aires conservó 
la secretaría de negocios extrangeros, porque 
era necesario proveer desde el momento que 
se instaló el Congreso á la continuación de 
esas relaciones, fué lo mismo que decir: sin 
embargo de que esta secretaría no la nece
sitó, sin embargo de que ya no puede con
servar el carácter de secretaría provincial, 
me anticipo á establecerla para que entre 
al servicio nacional. Hoy se ofrece hacer 
alteraciones sobre ella; parece que ya es 
natural que el Congreso se expida por sí 
en órden á este departamento. Lo mismo 
digo con respecto á los sueldos que se nece
sitan para los ministros. La provincia de 
Buenos Aires tenia señalada una dotación 
á sus ministros, aquella que consideraba 
que era bastante con respecto á los trabajos 
y servicios que hacían. Hoy se encuentran 
considerablemente recargados, y ademas con

una representación de mayor rango y de 
mayor elevación; y parece que es justo de 
que de algún modo se provea á que queden 
cubiertos estos objetos. Si esto se ha de 
hacer en virtud de estas consideraciones ver- 
/ daderamente nacionales, ¿no es mas propio [p.] 7 
que el Congreso lo ordene, y que se cuente 
con la prestación y deferencia de la misma 
Junta de Buenos Aires? Yo creo que no hay 
ningún inconveniente para que el proyecto 
en general sea admitido, discutido y refor
mado como lo estimen por conveniente los 
señores diputados.

El señor Paso. — Desde que la provincia 
de Buenos Aires, y el Gobierno Provincial 
se ofreció al Congreso para habilitar la Sala 
de todos los menesteres indispensables para 
abrir sus sesiones, á que fueron consiguien
tes, después otras ofertas de varias cosas, que 
succesivamente se iban necesitando; siem
pre me pareció repugnante que se dejase al 
arbitrio, regulación y juicio de la Junta la 
designación de las cuotas de estos gastos, 
que parecía desde luego, y sería muy regular 
haberla dejado en los primeros; porque á mi 
modo de pensar, aquellos han sido un obse
quio y un homenage que se ha hecho al 
Congreso al tiempo de empezar las funciones 
de su establecimiento; estos otros son todos 
del cargo y responsabilidad de todas las 
provincias. Todos hemos conocido que los 
gastos y cantidades suplidas al Congreso 
por la provincia de Buenos Aires, después 
de los primeros, han sido anticipaciones he
chas por consideración al defecto de fondos 
de la caja nacional, y que estos han de 
gravar las provincias, de cuyo cargo es satis
facerlos. Siendo esto así, como lo es cierta
mente, no encuentro que otro que el Con
greso y el Poder E. N. puedan cada cual 
respectivamente hacer la designación de los 
empleados, y la de los sueldos, sobresuel
dos, ó gratificaciones que en estos desti
nos hayan de disfrutar. Es desde luego un 
obsequio justamente acreedor á la estima
ción de las provincias la anticipación que 
la de Buenos Aires hace, sin la cual el ser
vicio nacional no podría hacerse: mas si las 
provincias algún dia lo han de pagar, dirán:
¿por qué la provincia de Buenos Aires ha 
de poner cuatro oficiales en esta secretaría, 
dos en la otra, con tanto sueldo á los unos, 
y tanto á los otros, cuando nosotras los 
hemos de satisfacer? Así me parece que no 
deben /  dejarse al arbitrio, regulación y juicio (p.) s  
de la Junta de Buenos Aires los gastos y
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disposiciones que entren en la materia de 
la deliberación de esta noche, sino al Con
greso; y que el proyecto en general debe 
admitirse.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido y se procedió á votar: 
— ¿si se admite el proyecto de la comisión 
en general ó no? — Resultó la afirmativa 
de 16 votos contra uno.

También fueron aprobados por votación 
general, y sin haber ofrecido discusión los 
artículos 1, 2 y 3.

D iscusión dhl articulo 4.

El señor Gómez. — Se ha hecho no sé que 
indicación por el señor diputado Frías como 
encargado del señor ministro para mani
festar, según he entendido, á la Sala que 
por su parte no admitiría esta asignación.

El señor Frías. — Ciertamente esta no
che me indicó el señor ministro que eran 
dos observaciones las que tenia que hacer 
por su parte.

El señor Gómez.— Esta observación nada 
tiene que ver con el artículo en cuestión; 
lo primero porque él no habla determinada
mente con el señor ministro; lo segundo 
porque no se habla precisamente con los 
ministros existentes, sino con todos los que 
pueda haber mientras las cosas permanezcan 
en este estado. De consiguiente el señor 
ministro siempre queda en caso de no acep
tar aquello que le corresponda por la dis
posición general de la ley: de lo que resulta 
que esa indicación en ningún sentido puede 
embarazar al Congreso para aprobar el ar
tículo, si es que por otros principios no se 
encuentran algunas dificultades que yo por 
ahora no veo.

El señor Frías. — Cuando yo hice esa in
dicación fue solamente impelido de lo que 
expuso el señor Gorriti, á fin de que el 
reparo ú observación que puso acerca de la 
falta del ministro no sirviera de obstáculo 
en la presente sesión. Yo siempre estaba 
conforme con que el artículo pasase como 
está.

Ip 1 o /El señor Velez. — Yo quisiera que se ex
plicase por algún miembro de la comisión, 
que quiere decir en este caso la expresión 
— por ahora.

El señor Zegada.— Por ahora quiere decir, 
mientras que se establezca el ministerio en 
propiedad.

El señor Velez.—Yo creía que la expresión 
por ahora fuese solo por ser en la actualidad

dos los ministros del Gobierno, y que por 
esta razón se les aumentaba 1500 pesos.
Yo no sé, señores, que motivo hay para que 
el Congreso, haciendo esta asignación tan 
general, se obligue á dotar con 1500 pesos 
á todos los ministros que quiera nombrar 
el Gobierno de Buenos Aires. Esto es muy 
indeterminado, y por esta causa estoy por 
la negativa del artículo.

El señor Zegada. — Se dice por ahora: 
en variando las circunstancias, se variará 
la ley.

El señor Gómez.—El proyecto no habla de 
los dos ministros. El proyecto tiene en vista 
la ley de la provincia de Buenos Aires, pol
la cual se establecen tres ministros; y real
mente, señor, es puramente accidental el 
que hoy se encuentre el despacho encargado 
á dos solas personas. Por eso es que la ley 
no puede dirigirse á que se dé un carácter 
permanente á una cosa, que es puramente 
eventual. Yo explicaré esto de por ahora. 
Aun por ahora sería ridículo que la ley se 
refiriese á la existencia de los dos ministros, 
porque mañana nombraría el Gobierno de 
la provincia otro ministro, y habría tres; 
y en esc caso sería preciso que la ley fuese 
variada. De modo que aunque la ley tenga 
un carácter provisorio, lo que significa la 
claúsula por ahora, no puede tener referencia 
sino á la que tenga un carácter permanente, 
como es la ley que establece tres ministros; 
y desde luego no solamente no es probable, 
sino casi imposible que la Junta de Buenos 
Aires establezca mas ministros para los 
negocios de su provincia, porque quizá hará 
un esfuerzo extraordinario en conservar tres 
por las circunstancias de que las secretarías 
están encargadas de los negocios nacionales; 
pero realmente está en /  sus deseos como en Ip 1 
sus intereses, que en el dia que se separen 
los asuntos nacionales de los de la provin
cia, no sean tres, y quizá ni dos; de modo 
que la referencia del proyecto es una ley 
de permanencia, y de consiguiente la calidad 
de por ahora no puede tener esa referencia 
á la reunión accidental de los ministerios, 
sino al espíritu de la ley; y no hay probabi
lidad ninguna de que la provincia de Bue
nos Aires pueda aumentar sus ministros; 
pero pongámonos en el caso de que por un 
suceso extraordinario, que seguramente se
ría el mas extraordinario que pudiera ser, si 
la Junta de Buenos Aires tuviese que aumen
tar estos ministros; aunque así fuera, nunca 
serían cuatro ni seis, porque se sabe bien
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el número de ministros que hay establecido, 
y que corresponde á un Estado pequeño; 
pero si tal sucediese, el Congreso modificaría 
su ley, porque entonces la modificación no 
tendría el carácter que tendría, si mañana 
se proveyese un ministerio que hoy estaba 
reunido. Yo no veo el menor tropiezo para 
que sea sancionado este artículo tal como 
está.

El señor Velez.—No contradiré á lo que ha 
dicho el señor diputado, porque está en 
apoyo de lo que yo dije, que esto era vago, 
y no hablaba de los ministros actuales, sino 
de todos los ministros del Gobierno de Bue
nos Aires; y dige en dos palabras, que era 
mas fácil autorizar al Gobierno para que 
gastára la cantidad de 3000 pesos en otro 
ministro, que les ayudase en los trabajos 
que se los había aumentado, que no dar 
1500 pesos á cada uno de los actuales con 
cuya corta cantidad nada puede remediarles 
ni por esto han de trabajar mas.

El señor Gómez.—No me había acordado 
contestar á eso. Señor, un ministro mas que 
trabajase en las tres oficinas. — Yo no sé 
como, reduciendo esto á la práctica. Ademas 
de las circunstancias personales que hubiese 
en el sugeto que hubiera de nombrarse, se 
habría de entender con las tres oficinas de 
negocios enteramente diferentes, y de una 
complicación extraña entre sí. Ya se tocó 
esta dificultad cuando el Gobierno propuso 
en su proyecto la creación de un subsccre- 

11 tario, sin cm/bargo de que este era para el 
despacho de una secretaría, que el Gobierno 
habia concebido para los negocios de rela
ciones exteriores, hacienda y gobierno; y 
precisamente se le objetó al señor ministro 
en la conferencia: que si se nombraba un 
ministro de hacienda esta secretaría no podía 
quedar sujeta al despacho de dos ministros, 
sino al de uno solo; y no se sabría si el 
ministro de hacienda ó el de gobierno habría 
de ser el gefe de aquel departamento, ni cual 
de los dos habia de estar sujeto al otro. 
De modo que esto no es mas que marchar 
por el orden natural; tantas secretarías, tan
tos ministros; y sería á la verdad una nove
dad crear un ministro auxiliar de los demas.

El señor Velez.—Yo no digo auxiliar, sino 
que se complete el número de los ministros, 
separándose el ministerio de hacienda del de 
gobierno.

El señor Gómez.—El señor diputado dice 
que convendría que se nombrase un minis
tro mas. Sea enhorabuena, pero sin proveer

el ministerio de hacienda. Cada uno tiene 
un aumento de 1500 pesos, y vienen á ser 
considerados los tres ministros, que es la 
dificultad que ha tocado, y está salvado. 
Pensé que quería el señor diputado el au
menta de otro ministro mas, fuera de los 
que establece la ley.

El señor Castro.—La comisión al tratar de 
este artículo no tuvo solamente por objeto 
compensar el mayor trabajo que se ha 
aumentado á los ministros de la provincia 
con los negocios nacionales, sino también 
proporcionarles con una competente dota
ción el decoro correspondiente al rango y 
necesidades de ministros nacionales. El Sr. 
diputado que parece ha hecho oposición, 
cree que con esta cantidad podría dotarse 
superabundantementc un nuevo ministro: 
esto quiere decir que se facilitaría quizá el 
trabajo; pero no se llenaría el otro objeto 
de la comisión, que es el de decorar conve
nientemente sus honorables, y distinguidos 
puestos por la necesidad que tienen de tra
tar con frecuencia con los ministros extran- 
geros, de recibirlos en su casa, y recibir tam
bién á toda clase de em/pleados: y esto no 
solamente es por las personas sino por el 
honor de la nación.

El señor Velez.—Según eso, será necesario 
aumentar al Gobernador dos mil pesos mas.

El señor Castro.—El Gobernador no está 
mal dotado, y ademas tiene una casa amue
blada competentemente, que no se les dá 
á los ministros; y conforme hoy han recaído 
los ministerios en personas que tienen un 
mediano pasar; mañana podrán recaer en 
personas que no tengan este recurso, ni pue
dan tener en su casa la decendencia [ste] 
conveniente. Bien conoce el señor diputado, 
que tres mil pesos á penas bastan para una 
subsistencia escasa, y con el aumento de 
mil quinientos creyó la comisión proveer 
en parte á su decencia, y al aumento de 
trabajo.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido se procedió á votar— ¿si se aprueba 
el artículo 4 ó no? — Resultó la afirmativa 
por 16 votos contra uno.

D iscusión dicl articulo 5.

El señor Paso.—Me parece haber oido al 
señor diputado Frías que entre las cosas que 
le dejó encargado el señor ministro expresase 
al Congreso, fue una, que mejor que crear 
nuevos empleados sería que se diese un
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sobre sueldo ó gratificación á los mismos que 
hoy servían las secretarias de relaciones 
exteriores.

El señor Castro.—Permítame el señor dipu
tado le advierta, que lo que se ha dicho me 
parece que solo hace referencia á las secre
tarias de hacienda y de guerra que es en 
las que por el proyecto se añaden algunos 
auxiliares, y sobre estos es que cree el minis
terio será mejor que se pidan algunas can
tidades invertibles por el Gobierno para los 
auxiliares, pues que ellos no son nacionales.

El señor Paso.—Lo mismo podría hacerse 
con la secretaria de relaciones exteriores, 
aumentando el sueldo á los empleados y no 
aumentando las plazas: ¿quien sabe segu
ramente si sobrecargada la secretaria de 

(p.) 13 guerra como lo /  tendrá que estar, será pre
ciso crearla de nuevo? Asi que si respecto 
de esta se cree que es de un mayor beneficio 
para los empleados el darles un sobresueldo 
y que cargarán gustosos con el mayor tra
bajo, debe hacerse asi y no crear nuevas 
plazas.

El señor Gómez.—El señor diputado que
dará satisfecho de que lo que se ha dedu
cido á nombre del ministro de Gobierno 
no tiene relación con este artículo, si 
reflexiona que el proyecto del ministerio 
hacia mayor asignación de sueldos á estos 
oficiales que la que la comisión ha he
cho. El ministerio pedia que á los ofi
ciales de la secretaría de relaciones ex
teriores y Gobierno, se les asignase un 
sueldo separadamente del que gozaban, y 
mayor que el que propone la comisión en 
su proyecto: de aqui se infiere que el minis
tro no ha podido hacer oposición á esto, sinó 
que su indicación es referente á otro asunto 
que habla de los oficiales que se agregan 
á las secretarias de hacienda y guerra.

El señor Frías.—Desearía saber si el minis
terio convino en los sueldos que se han 
fijado; por mi opinión son escasos y dimi
nutos. Es necesario hacernos cargo del 
estado del pais en cuanto á carestía, y de 
que estos empleados deben presentarse con 
decencia.

El señor Gómez.—El acuerdo en este punto 
con el ministerio, nunca daría la razón. No 
se ha consultado sobre esto al ministerio, 
ni era necesario. Se le ha consultado sobre 
las materias fundamentales del proyecto, 
sobre los puntos que podían promover al
guna dificultad. La comisión se ha guiado 
por dos antecedentes: el uno que los oficia

les de provincia, por ejemplo, el mayor dis
fruta 1500 pesos de sueldo y vive, y no es 
despreciable el destino. Hoy ya el oficial 
mayor vendrá á gozar un sueldo de 1800 
pesos y 300 pesos de aumento en esta cali
dad de sueldo es considerable, sobre todo 
la ley és provisoria; y yo podría decir al 
señor diputado que en los Estados Unidos, 
sin embargo que os una nación mas pode
rosa, el primer oficial no goza mas que 
2 0 0 0  pesos, /  es verdad que allí la manuten- Ip 1 14 
cion no será tan cara como en este pais, 
pero tengamos en vista que vamos naciendo.
Creo que de los mismos oficiales de la secre
taria de Gobierno probablemente pasarán 
algunos, y no quedarán descontentos de la 
variación.

El señor Frías.—Cuando yo pedí que se 
informára si en esta asignación de sueldos 
se había procedido de acuerdo con el minis
terio, fue porque la nota de comunicación 
lo indica, y porque los conocimientos del 
ministerio sobre esto para mí tendrían al
guna fuerza. Yo sé muy bien que; ni la 
comisión, ni yo para dar mi opinión, nece
sito consultar la del ministerio. Con ella 
y sin ella, soy de opinión que se aumenten 
los sueldos.

El señor Zegada.—En una nota que pasó 
el señor ministro de la guerra, asignaba 
los sueldos de 1600 pesos á los oficiales 
de ministerio, y conformándose la comisión 
con esto, aumentó 200 pesos mas á los 
oficiales primeros, y succesivamcnte á los 
demás como se vé por el proyecto; de modo 
que la comisión ha asignado mayores suel
dos, que los que indicaba el ministerio en 
su nota.

El señor Gómez.—En órden al número de 
oficiales, se ha acordado con el ministerio, 
y él ha creído que los que se señalan son 
suficientes.

Dado el punto por suficientemente discu
tido se procedió á votar —¿Si se aprueba el 
articulo 5 de la comisión ó no? Resultó la 
afirmativa por 15 votos contra dos.

D iscusión  del  articulo  6 .

El señor Zegada.—Según la exposición que 
ha hecho el señor Frías, parece que el minis
terio encuentra un inconveniente en que se 
aumenten estas plazas, y que seria mas acer
tado señalar una gratificación de los fondos 
que se indican en el artículo 7. Por mi 
parte convengo en que se haga así.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 191

El señor Gómez.—Es imposible que el mi
nisterio haya presentado dificultades sobre 

Ip-I 15 esto, sino es que ha mudado de / opinión; 
lo que no puedo creer. Ambos ministros han 
convenido en el recargo que sufren las secre
tarías: tanto han convenido que el ministro 
de guerra había indicado que se formara 
una secretaría nacional. La comisión le hizo 
algunas observaciones] sobre si el recargo 
sería tal que exigiese la creación de secre
taría, y últimamente se convinieron en que 
positivamente no era tal, sino que bastaría 
para aquel departamento un oficial de minis
terio y dos auxiliares, y para el do ha
cienda un oficial de ministerio y un auxi
liar. Lo que el ministro habrá querido 
decir, y lo que justamente ha exigido, es 
que no se ponga esa claúsula de que estos 
gozarán de la asignación arriba designada, 
porque como estos son puramente de pro
vincia, y el proyecto dice que la Junta los 
aumente, no es justo que el Congreso les 
señale sueldo, así como no lo sería que la 
Junta lo señalase á los oficiales nacionales, 
y por lo mismo yo me anticipé, ademas que 
este era un error de redacción.

Ahora correspondo hablar sobre el cotejo 
que antes se indica: si allí se creaban oficiales 
nacionales, porque no se había de poder 
hacer aquí. La razón es que el ministerio 
convino que no había un recargo real de 
presente que exigiera una secretaría, y todo 
los que habría que hacer sería el aumento de 
un oficial de ministerio, y un auxiliar en 
hacienda, y otro de ministerio y dos auxi
liares en la de guerra; y estos no podían 
tener un carácter nacional, pues no podía 
ser que unos fuesen nacionales y otros pro
vinciales, y por lo tanto no había mas que 
acudir á la Junta, y ella no tendría dificul
tad en aumentarlos. Ni se diga que los 
negocios nacionales traerían un recargo á 
los oficiales de provincia, pues como se 
aumentan los oficiales, el trabajo queda 
proporcionado: si mas adelante á la creación 
de la marina y demas, los negocios se agol
pan, esc será el caso de adoptar una medida, 
y puede ser que entonces nos encontremos 
en el caso de poder dividir el Gobierno nacio
nal del provincial.

El señor Castro.—Yo si no me equivoco he 
comprendido que sería mas bien sonante 

■p-1 ia que se autorizase al Gobierno para /invertir 
una cantidad determinada en auxiliar el 
servicio de las secretarías de hacienda y 
guerra, que el pedir á la Sala de la provincia

una creación de nuevas plazas que no ha 
tenido, y que son solamente con el objeto 
de dar vado al servicio de los negocios na
cionales.

El señor Gómez.—El señor diputado con
vendrá en que el señor ministro mismo dijo 
que con un oficial que se aumentase en 
hacienda, y dos en la de guerra, bastaba, 
y en este caso lo mas natural es lo que pro
pone el proyecto. Convencido el Congreso, 
por el informe del mismo ministerio, de los 
oficiales que faltan, no tiene mas medio 
que pedir á la Junta aumente los oficiales, 
pues no puede darse una ley por la que 
se faculte al Gobierno nacional para intro
ducir en virtud de ella en las secretarías de 
provincia unos oficiales auxiliares con el 
carácter de nacionales. De consiguiente, si 
los oficiales que han do suplir á este sobre
cargo han de ser de la provincia, es claro 
que también el sueldo debe ser de ella.

El Sr. Paso. — Si todos los motivos de 
agregar esos oficiales, ya de ministerio, ya 
auxiliares, son los trabajos que van á ha
cerse, todos en beneficio do los objetos 
nacionales, me es repugnante avenir á car
gar á la provincia de Buenos Aires con esta 
pensión, si no es, que se la pida por favor (y 
esto no es propio) que aumente á sus secre
tarías estos oficialas [«fe: e] para que pue
dan hacer el despacho de los otros, nego
cios. ¿Y que dificultad hay que cuando está 
adjunto el Gobierno Nacional y el de la 
provincia, y á los ministros se les asigna 
un sobre sueldo, quedando siempre disfru
tando el título y sueldo de ministros de la 
provincia, que dificultad hay, digo, para 
que se aumenten una ó dos mesas que 
hagan el despacho de los negocios adjuntos 
en aquellas oficinas, con un sueldo que sea 
de cargo de la provincia y de la nación?
Lo que me parece que no es razonable, es 
decir á la provincia de Buenos Aires: es 
preciso hacer el despacho de los negocios 
por las secretarías de hacienda y guerra; 
no alcanzan los oficiales que hay; el despa
cho de la nación pide mas gente: ponga 
vd. oficiales y págue/los. Desde luego lo Ip -J i* 
haría en servicio de la nación, mas no es 
razonable pedirle que lo haga, ni extraño 
que lo negase.

El señor Gómez.—Supóngase que se esta
blezca un oficial nacional en la secretaría 
de hacienda, ¿quiere el señor diputado que 
este oficial se haga cargo él solo de los 
asuntos nacionales?
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El señor Paso. — Aunque no se hiciese así, 
sino repartiéndose la carga, pero que lo 
costease la Nación.

El señor Gómez.—Aquí lo que se ha tenido 
en vista es que no haya esc carácter [hetero
géneo, pues de otro modo produciría difi
cultades, porque sería preciso que esos 
oficiales nacionales tuvieran solamente el 
sueldo de un oficial de provincia, porque 
trabajando lo mismo que los otros, y estando 
en el mismo departamento, sería muy regu
lar que se igualáran los sueldos, y entonces 
resultaría que este oficial nacional de la 
secretaria de hacienda, tendría menos sueldo 
que los oficiales nacionales de la secretaría 
de Gobierno. Sobre todo habiéndose pro
nunciado la provincia de Buenos Aires, 
porque sus secretarías desempeñen el des
pacho de los negocios nacionales, no es 
extraño que el ministerio le haga presente 
que todavía hay inconvenientes para la crea
ción de un departamento puramente nacio
nal. No queda otro arbitrio que el exigir 
el aumento de los empleados, y esto es tanto 
mas regular cuanto que en el departamento 
de Gobierno van á sobrar oficiales.

Yo había preconcebido una modificación 
á este artículo, que me parece que salva los 
inconvenientes que se presentan. Creo que 
el artículo debería decir así.

«En atención á que el recargo sobreve- 
« nido en las secretarías de hacienda y 
« guerra por los negocios nacionales, no es 
« suficiente aun para la creación de estas 
« dos oficinas con el carácter de nacionales, 
« el Gobierno encargado del Ejecutivo Na- 
« cional solicitára de la legislatura de esta 
« provincia de Buenos Aires el aumento 
« provisional de un oficial de ministerio, y 
« un auxiliar para la primera, y un oficial 
« de ministerio, y dos auxiliares para la 
« segunda.»

Ip.) 18 /El señor Agüero.—No haré oposición á lo
que hace referencia el departamento de 
hacienda, pero si la haré por lo que res
pecta al ministerio de la guerra, del cual 
no es cierta la razón en que se funda el 
artículo nuevamente redactado; porque yo 
creo que si algún departamento sufre en el 
dia un recargo tal que necesite el estableci
miento y formación de una secretaría, ya 
tal cual debe ser, es el departamento de la 
guerra. Sin embargo, no es esta solamente 
la razón que tengo para hacer oposición 
al artículo, sino porque en mi opinión, 

» el Gobierno, como encargado del E. N.

está autorizado y expedito para aumen
tar los oficiales que juzgue por conve
niente, y yo creo que sería lo mejor que él 
montára ya el departamentó de guerra tal 
cual debe ser, y cual demandan los negocios.
Para esto no necesita mas que llamar ofi
ciales de los que deben pertenecer al ejército 
nacional, y particularmente los que deben 
formar el estado mayor general, cuyo pro
yecto debe presentar el Gobierno al Con
greso, llamarlos, digo, á desempeñar esas 
funciones, y yo creo que debe ser con la 
dotación de sus empleos, porque aunque 
parezca que los oficiales de la secretaría 
de guerra deben tener los mismos sueldos 
que corresponden á los de sus clases, son 
otros departamentos, pero en atención á 
que ellos continuando allí, quedan exentos 
del servicio activo, y con obeion á los ascen
sos, no tienen derecho á mas sueldo, que 
el que corresponde á sus empleos. Por esta 
razón yo quisiera que se separase lo que 
respecta á la secretaría de Guerra, dejándolo 
todo al arbitrio del Gobierno.

El señor Gómez.—En la conferencia que se 
tuvo con el señor ministro de Guerra á este 
respecto, se le hizo presente el servicio que 
podría prestarse por el estado mayor gene
ral, y contestó, que las atenciones y servicio 
del estado mayor general, no tenían que ver 
con el despacho de las secretarías que eran 
de una naturaleza enteramente diferente.
La comisión no pudo desatender esto, por
que debía respetar el dictamen del señor 
ministro de la guerra.

También se tuvo presente de que hoy 
existen ya aumenta/dos oficiales por los ne- Ip 119 
gocios nacionales que no había antes en la 
secretaría de la guerra, y se consideró igual
mente que si habían acrecido ó acrecían 
los negocios nacionales por la formación del 
ejército, disminuirían los negocios de guerra 
de la provincia; y por último que la inspec
ción también debía servir á los negocios 
nacionales, así como la comisaria, y sobre 
todo que aun cuando el ministro primero 
había pensado en la organización de la 
secretaría, después se convino en que con 
el aumento propuesto de oficiales, se podría 
hacer frente al despacho de los negocios; 
y que si succesivamentc esos negocios toman 
incremento se podría hacer una i[n]novacion.
Mas: el ministerio habia indicado que la 
ley ordenára que los oficiales de esta secre
taría fueran militares para que pudieran 
servir con los sueldos que tenían por sus
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clases, pero se le observó que quizá habría 
oficiales muy beneméritos en su clase, y no 
tendrían el expediente que es necesario para 
el despacho de oficinas, y que mejor sería 
que quedára en libertad el Gobierno, como 
queda por la ley, de echar mano ó de mili
tares por su sueldo, ó de particulares, según 
lo cstimára por conveniente. La ley dice 
que haya tal número de oficiales: si el 
Gobierno cree que esos oficiales pueden ser 
militares, los llama, y en ese caso no hay 
necesidad de darles otro sueldo. El sueldo 
lo exige para cuando no haya militares que 
los sirvan; pero si el Gobierno llama á estos, 
ya se sabe que no han de hacer ese servicio 
sino por su sueldo, y obtar por él á los 
ascensos como obtarían estando en cam
paña.

El señor Agüero. — Es verdad que acaso 
sería mas conveniente que quedase al arbi
trio del Gobierno el que el servicio de la 
secretaría de la guerra se hiciera, ó por 
oficiales, ó por ciudadanos que no lo fueran. 
Esta verdad no la disputo, pero yo hablo 
en el supuesto que habla el artículo, que 
es que la Junta de Buenos Aires aumente 
esos oficiales en el departamento de la 
guerra de la provincia. Por la ley de la 
provincia los oficiales que deben prestar 
ese servicio son de aquellos que correspon
den á la plana mayor del ejército; por consi- 

<p) 20 /guíente, la Junta para hacer este aumento 
tocará algunas dificultades, pues que su 
plana mayor es bastante reducida, según el 
servicio que tiene. Por eso es, que si el 
Gobierno, como encargado del P. E. N. 
consideraba necesario el aumento de los 
oficiales, podía hacerlo de aquellos que 
deban pertenecer al ejército nacional, echan
do mano de los que formasen el estado 
mayor general.

Dice el señor diputado miembro de la 
comisión, que el señor ministro expuso que 
el estado mayor general nada tenia que ver 
con el despacho de la secretaría; yo con
vengo en ello, el estado mayor como una 
oficina encargada de la dirección del ejér
cito, nada tiene que ver, pero en el estado 
mayor general hay siempre un número 
sobrante de oficiales, de los cuales algunos 
pueden ser destinados á las secretarías, así 

• como son destinados á otros objetos del 
servicio siempre que es preciso. Nunca es 
su número tan ceñido que sea el preciso 
para servir las mesas ó departamentos del 
estado mayor general

El señor Gómez.—Yo no sé que la ley do 
la Junta prevenga que precisamente hayan 
de ser militares los oficiales de la secre
taría de la guerra.

El señor Agüero.—Si, señor, es cierto: 
veinte y cinco plazas tiene la plana mayor, y 
de ellas se sirve la inspección y la secretaría 
de la guerra.

El señor Gómez.—Si no hay inconveniente 
que sea servida la secretaría de la guerra 
provisoriamente de oficiales de la provincia 
y nacionales, tampoco habrá inconveniente 
para que la secretaría de hacienda sea ser
vida con unos y otros como antes se había 
indicado. Yo he tocado una dificultad, pero 
cualquier cosa que se adopte debe ser uni
forme en ambas secretarías, por lo mismo 
pido que este artículo se suspenda hasta 
que concurra el ministerio, y se tome una 
medida uniforme.

A virtud de esta indicación se suspendió 
la discusión de este artículo hasta oir á los 
señores ministros del E. N.

Se discute el proyecto de la comisión de 
hacienda para /  que el Gobierno presente (p ) 21 
un proyecto sobre sueldos del ejército, y 
organización del estado mayor.

En seguida el señor presidente anunció 
la discusión del proyecto de resolución pre
sentado en la sesión anterior por la comisión 
de hacienda con el siguiente informe.

Señor.—La comisión que subscribe al to
mar en su consideración los cuatro proyectos 
de ley presentados al Congreso por el Go
bierno encargado del Ejecutivo Nacional, 
con los presupuestos de gastos nacionales 
para el año venidero, y cuatro meses res
tantes del presente, después de bien exami
nados en su primera reunión ha encontrado 
dificultades, que sin que sean salvadas por 
necesarias resoluciones def Congreso, ella 
no podrá expedirse en el todo de sus tra
bajos, aun cuando siga como sigue prepa
rándolos sin perjuicio de esto.

Dos son principalmente los inconvenien
tes que la comisión ha tocado al examinar 
el proyecto de gastos nacionales en dos ramos 
de guerra y marina. 1. — Que ella ignora 
cuales son los sueldos del ejército nacional 
en sus diferentes ramos: 2. que no sabe 
que número y de que clase de oficiales 
debe componerse su estado mayor general, 
pues que en la ley militar sancionada el 
31 de Mayo, nada se tocó sobre lo primero, 
y se dejó sobre lo segundo á la propuesta 
del Gobierno el establecimiento de dicho
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estado mayor en su número y clase. Por 
este motivo pues la comisión sin perjuicio 
de seguir ocupándose de algunos otros de 
los proyectos y presupuestos que se le han 
pasado á examen, tiene el honor de propo
ner al Congreso el adjunto proyecto de 
resolución, sin lo que á ella le será imposible 
juzgar de la exactitud de dicho presupuesto 
en la parte de sueldos, ni podrá de consi
guiente, expedirse con el acierto que desea. 
Buenos Ayres, Octubre 20 de 1825. — Ju
lián Segundo de Agüero. — Dalmacio Velez. 
— Félix Ignacio Frias.— Narciso Laprida.

PROYECTO DE RESOLUCION.

A r t . 1. El Gobierno presentará al Con
greso á la mayor brevedad un proyecto 
de ley que establezca los sueldos del ejército 
y armada nacional. ¡

2. En conformidad á lo sancionado en 
el art. 3 del tít. 4 de la ley de 31 de Mayo 
del presente año, propondrá el mismo al So
berano Congreso el número y clase de ofi
ciales que deben componer el estado mayor 
general del ejército nacional. — Agüero. — 
Frias. — Velez. — Laprida.

Este proyecto fue admitido en general 
sin discusión con un voto en contra, y del 
mismo modo fueron aprobados por dos vota
ciones sucesivas sus dos artículos: el pri
mero unánimemente, y el segundo con un 
voto en oposición.

En este estado siendo la hora abanzada, 
se levantó la sesión á las diez y media, 
anunciándose que el dia siguiente continua
ría la discusión pendiente y los asuntos 
indicados, y se retiraron los señores. 1

i) /Sesión del 27 de octubre de 1825.2

Leída y aprobada la acta de la sesión 
anterior, se dió cuenta de los asuntos que 
habían entrado.

Una nota del P. E. N. acompañando el 
siguiente:

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.» 9. de la 
lámina XXI que. facsímile, se publica entre las pp. 1214 y 1215, 
del t. I de esta obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.° 61 del Diario de lesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, reprodu
cimos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t. I de esta 
obra. Presidió la sesión el diputado Arroyo, y la lista de dipu
tados que figuran al margen del acta es la siguiente: «Seflorcs: 
Presid.1',  (Castro), Andrade. Agüero, domes, Funes, lledoya, 
Veles, Zcgada, Ruines, Gorriti, Delgado, Castellanos, Laprida, 
Vera, Frias. Vasqucz, Mena. — Con aviso: Paso. Zavaleta. 
Mancilla. Pinto.— Licenciados: Acosta, Amenabar, Carriegos, 
Heredia.» (N. del E.)

PROYECTO DE LEY.

ARTICULO UNICO.

Se autoriza al gobierno, encargado del po
der ejecutivo nacional, para invertir la su
ma de ocho mil pesos en los gastos que 
demanda el nombramiento de, un ministro 
plenipotenciario cerca de la república de 
Chile. = Garda.

Este proyecto. pasó á la comisión de 
hacienda.

/ Otras dos del mismo, y de la misma fecha, Ip ) 
en que, á consecuencia de lo acordado por 
el congreso, en sesión de 24 del corriente, 
acompaña los siguientes proyectos de ley:—

PROYECTO DE LEY.

A r t . 1 T o d o s los gefes, oficiales, em plea
dos, y  tro p a s  de la a rm a d a  n ac io n al goza
rá n  el sueldo  m en su al qu e  se d e ta lla  en  la  
s ig u ie n te  p lan illa .

Brigadier.............................................  280.
Coronel mayor.................................... 250.
Coronel................................................ 220.
Teniente coronel................................. 180.
Sargento mayor.................................. 120.
Capitán...............................................  100.
Teniente..............................................  75.
Subteniente......................................... 60.
Aspirantes en instrucción para plantel

de oficiales.......................................  16.
Contador.............................................  75.
Cirujano..............................................  60.
Oficial aventurero............................... 40.
Piloto................................................... 55.
Pilotin.................................................  30.
Contramaestre de construcción.........  45.
Contramaestre con cargo..................  40.
Primer guardián.................................  25.
Segundo id......................................... 22.
Primeros carpinteros y calafates.......  25.
Velero..................................................  20.
Sangrador............................................ 22.
Condestable......................................... 18.
Artillero de preferencia...................... 16.
Marinero.............................................  14.
Grumete..............................................  8.

A los comandantes de buques mayores 
navegando en alta mar, se les asistirá con 
la gratificación de mesa de cuarenta y cinco 
pesos/mensuales, á mas de las dotaciones Ip-1 
que quedan espresadas respectivamente á 
sus graduaciones, y á los subalternos la



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898 195

media gratificación de mesa de veinte y dos 
y medio pesos, debiendo hacerse su abono 
desde el dia en que reciba la orden de salida 
hasta el de su regreso, ambos inclusives.

IiOs oficiales de guerra y mayores embar
cados, disfrutaran asi mismo una ración 
ordinaria de armada, la que, en el caso de 
solicitar su abono á plata, no escederá de 
cuatro pesos.

2. Todos los oficiales militares, y tropa 
del ejército nacional, gozarán el sueldo men
sual que ospresa la siguiente planilla.

Brigadier............................................ 250.
Coroneles mayores............................  230.

Artillería. Caballería. Infantería.

Coroneles..................... 220. 220. 202.
Tenientes coroneles . . . 150. 150. 137.
Mayores....................... 108. 108. 100.
Capitanes..................... 75. 80. 60.
Ayudantes................... 57. 57. 50.
Tenientes primeros. . . . 45. 45. 42.
Id. segundos.............. 42. 42. 38.
Subtenientes y alferezes 36. 36. 30.
Capellanes y cirujanos. 38. 38. 38.
Cirujano en campaña.. 100. 100. 100.
Sargentos primeros.. 16. 16. 16.
Id. segundos............... 14. 14. 14.
Trompetas................... 12.
Tambores..................... 11. 11.
Cabos primeros........... 12. 12. 12.
Id. segundos................ 11. 11. 11.
Soldados...................... 10. 10. 10.

Buenos Aires, octubre 25 de 1825. =
Marcos Balcarce.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1. El estado mayor del ejército 
nacional se regirá conforme al reglamento 
del establecido el año de 1817.

Ip l * /2. Se compondrá de un gefe del esta
do mayor, cuatro coroneles mayores ó co
roneles, que serán ayudantes comandantes 
generales, y que presidirán los cuatro de
partamentos en que se dividen los traba
jos: de cuatro tenientes coroneles, y cuatro 
mayores, en clase de' primeros y segundos 
ayudantes en sus ramos respectivos.

3. Los generales y jefes empleados por 
el artículo anterior, gozarán las gratificacio
nes señaladas en dicho reglamento.

4. Pertenecen también al estado mayor 
ocho generales, que serán destinados á los 
objetos del servicio nacional que ocurra.

5. Pertenecen, ademas, al estado ma
yor, un vicario general, un cirujano mayor, 
un auditor, un comisario, y tres oficiales de 
comisaria, un portero, y un ordenanza.

6. Las alteraciones que el reglamento 
citado ecsija en la práctica, se verificarán 
por el gobierno, á propuesta y consulta del 
mismo estado mayor.

Buenos Aires, octubre 25 de 1825. = 
Marcos Balcarce.

Ambos proyectos se pasaron á la comisión 
militar, que fué integrada con los señores 
Vázquez y Bedoya, en lugar de los dos indi
viduos de ella que faltaban.

Se leyeron en seguida otras dos notas, 
de fecha del dia, acusando *cn la una recibo 
de la ley sobre la incorporación de la Pro
vincia Oriental, y en la otra, de la resolución 
espedida sobre los poderes presentados por 
el señor don Xavier de Gomcnsoro, como 
diputado por aquella provincia, y avisando 
haberlo puesto en noticia del dicho señor.

Estas dbs notas se mandaron archivar.

D iscusión  del  articulo 6. que  quedó pendiente
EN LA SESION ANTERIOR.

El señor ministro de gobierno: en una de 
las sesiones anteriores tuve el honor de 
indicar que solo había que observar dos 
artículos; pero habiendo ya pasado uno, y 
siendo este el único pendiente, la observa
ción que debía hacer es, que no será el 
medio mas conveniente (y que ciertamente 
la honorable sala de representantes de la 
provincia no se conforma con él) el de 
pedirle aumento /  de plazas á las oficinas |P.) s 
de la provincia. El gobierno entonces sabia 
que esta era la opinión general de la sala 
de representantes, y hoy ya le consta por 
una resolución que ha pasado últimamente, 
que era la misma que entonces estaba sobre 
la mesa, por la cual se revuelve (ste: s] por 
punto general, que en los gastos nacionales 
el modo de proceder sea que el Congreso ge
neral autorize al Ejecutivo para solicitar de 
la sala ó pedir las anticipaciones que sean 
posibles hacer, y que ellas pasarán á la 
comisión, y de ningún modo el ocurrir por 
gastos particulares, ni por otro medio, por 
que lo cree impropio y menos conforme al 
arreglo interior de la provincia. Por esta 
razón es que el ministro se ha creído obli
gado á informar de esta opinión al congreso 
para que pueda reformarse el artículo, y 
no pedirse el aumento de oficiales de las
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oficinas do la provincia, sino que de las 
sumas que se obtengan para el servicio na
cional; ó bien, se doten los oficiales nacio
nales, á si esto, por la naturaleza provisoria 
que lleva este mismo proyecto en discusión, 
no se cree conveniente, se adopte otro tem
peramento que es el de señalarse, si se 
quiere, esa misma suma & que equivalen 
las dotaciones de esos oficiales que habían 
de aumentarse en la provincia, para que el 
P. E. N. pueda gratificar los oficiales que 
comisione en ese servicio. Yo creo que el 
congreso tomará en consideración estas cir
cunstancias, y omitirá el encargar al go
bierno que solicite ó ccsija de la sala de 
representantes el que aumente el número 
de oficiales del servicio de la provincia.

El señor Gómez: el señor ministro ha 
indicado como un medio, para evitar que 
se haga necesario lo que el artículo propone, 
el que se autorize al gobierno nacional para 
que gratifique á los oficiales á quienes se 
encargue el despacho de esos negocios.

El señor ministro de gobierno: no señor, 
no precisamente para gratificar á los oficiales 
de la provincia, si no para comisionar ó to
mar algunos oficiales, y comisionarlos en la 
secretaria, y darles la gratificación provi
sionalmente, ú otro arbitrio.

El señor Gómez: bien: comisionará los 
oficiales; creo que al fin vendremos á con
venir en que será menester decir para nom
brar un oficial, por que entonces un oficial 

|p.) « nombrado para esos negocios, /  será un indi
viduo que ya tenga el carácter de oficial 
en alguna de las secretarias.

El señor ministro de gobierno: puede no 
ser eso, señor; mientras que los negocios 
no sean tan graves, 6 se aumenten tanto 
como parece que indica el proyecto, puede 
tomarse alguna persona, que no sea preci
samente de los oficiales de la secretaria, la 
cual sea gratificada para auxiliar en los 
trabajos de la secretaria sin tener una plaza 
efectiva, y será un comisionado para esto, 
ó que se nombren ya nacionalmente los 
oficiales de la secretaria; una de las dos 
cosas es menester que sea. Mi objeto prin
cipal se reduce á evitar el pedir á la sala de 
Buenos* Aires, que aumente la dotación de 
los oficiales del servicio de la provincia.

El señor Gómez: sin embargo, yo no veo 
que realmente la resolución, que se ha indi
cado de la sala, impida el que pudiese 
ecsigirsc un aumento de oficiales de provin
cia, por que la sala solo ha resuelto que los

gastos y sueldos nacionales, sean cubiertos 
como tales, á virtud de resoluciones del 
congreso. Cuando se proponía que se ccsi- 
giesc de la sala el aumento de oficiales, 
aunque con el motivo que ya la junta de 
Buenos Aires ha sancionado, siempre se 
consideraba que estos oficiales fueran pura
mente de provincia, asi como la secretaria 
de gobierno ha desempeñado los asuntos 
nacionales; y si hoy no se adoptase, conti
nuaría desempeñando estos asuntos, y los 
oficiales serían de la provincia, y serian 
pagados por ella. Pero no hay que empeñarse 
en esta cuestión. Basta que aparesca esa 
especie de dificultad para que por mi parte 
no la haya para prestarme á lo que el señor 
ministro ha indicado; pero me parecía que 
había necesidad de fijar mas el concepto: 
porque ni lo que se indicó primeramente 
de gratificar, bastaría al objeto que tiene 
en vista la ley, ni el de poder asistirles ó 
recompensárseles provisionalmente, por que 
esto ya ha de tener un carácter cual demanda 
el estado mismo de los negocios. En este 
proyecto se ha partido de este principio, 
que de hecho las secretarias están recargadas 
con los negocios nacionales mas 6 menos 
unas que otras: mas la de guerra, por ejem
plo, que la de hacienda. Ademas es bien 
fácil concebir que lejos de que esto pueda va
riar, el recargo ha de aumen/mentarse [s¿c] Ip I 
sucesivamente, porque los negocios van acre
ciendo. De consiguiente, es menester que 
la ley provea de un modo permanente ó 
sea que autorize al gobierno para la dota
ción de esos oficiales, lo que no me parece 
lo mas legal, ó sea que se fije el sueldo y 
el gobierno lo provea de un modo perma
nente, aun cuando pudiera tener un carácter 
provisorio que no es incompatible, y de esc 
modo podría salvarse la dificultad que hay 
de que en una misma oficina haya oficiales 
nacionales y de provincia, y que unos y otros 
negocios sean despachados indistintamente 
por ellas. Por mi parte no tengo nada que 
objetar á la idea del señor ministro: sola
mente me intereso en que la redacción del 
artículo sea en términos precisos que importe 
la designación permanente de unos oficiales, 
que no podrían dejar de tener ese mismo 
carácter.

Este artículo dice también respecto al 
ministerio de la guerra, y se le hicieron 
observaciones sobre el que es menester 
tener presentes antes de sancionarle; porque 
un diputado dijo que podría hacerse el des-
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pacho de esos negocios por oficiales del 
estado mayor general, y que en ese caso no 
había necesidad de nombrar oficiales par
ticulares para la secretaria; y se deseaba 
para esto la presencia del señor ministro 
de guerra: quizá el de gobierno pueda 
darnos alguna idea de esto.

El señor ministro de gobierno: no tengo 
todas las ideas que se necesitan para eso.

El señor Agüero: seguramente si el estado 
mayor general ha de quedar reducido á lo 
que el gobierno propone, mi observación 
no puede tener lugar, porque allí solo se 
establecen los gefes y ayudantes correspon
dientes á las cuatro mesas, de que ha de 
formarse el estado mayor. Yo sé que esto 
no podrá ser, porque el ejercito jamas podrá 
ccsistir teniendo solo el número de oficiales 
preciso que demanda la ley para su servicio; 
y algunos oficiales de graduación ha de 
haber agregados al estado mayor. Yo de 
esto no tengo una idea. Ahora reducido el 
estado mayor á los términos que se acaba 
de leer, esto no sé como puede ser; porque 
solamente son cuatro coroneles, gefes de me
sas, y de departamentos; cuatro tenientes 
coroneles, ayudantes primeros, y cuatro ma- 

Ip.) 8 yores ayudantes sc/gundos: de consiguiente 
no queda absolutamente oficial alguno que 
pueda destinarse al ministerio de la guerra. 
No sé si esto puede ser asi.

El señor Gómez: si el señor diputado que 
ecsijió esa variación al artículo, conviene 
en que, según la forma y ostensión que dá 
el proyecto al estado mayor, ya no puede 
tener lugar su idea; será menester ceñirse 
al proyecto ó artículo de él, y sujetarle á 
la misma variación á que queden sujetos 
los oficiales que se indican respecto del 
ministerio de hacienda. De consiguiente, 
lo que falta para que pueda procederse á la 
votación es que el señor ministro que ha 
indicado este pensamiento, rectifique la 
redacción del artículo. Y es preciso que el 
señor ministro tenga presente otra conside
ración para este caso; y es, que á estos ofi
ciales se les ha de señalar sueldo por la ley: 
que á los oficiales nacionales se les ha de 
aumentar el sueldo respecto de los de la 
provincia; y de consiguiente yo no sé si 
estos oficiales, que parece que están á la 
par con los de la provincia, han de tenor el 
mismo sueldo.

A virtud de esta indicación el señor minis
tro propuso el artículo bajo la siguiente 
redacción.

A rt . 6. «En atención al recargo que 
« ha sobrevenido á las secretarias de ha- 
« cicnda y guerra, por los negocios nacio- 
« nales, el P. E. N. comisionará un oficial 
« de ministerio con mil doscientos pesos,
« y un auxiliar con seiscientos para la pri- 
« mera, y un oficial de ministerio, y dos 
« auxiliares con la misma dotación para la 
« segunda.»

Bajo de esta redacción, y dado el punto 
por suficientemente discutido, se procedió 
á votar: ¿si se aprueba el articulo, ó no? Re
sultó la afirmativa por diez y seis votos con
tra uno.

D iscusión  del artículo 7.

El señor Gómez: está presentado el pre
supuesto de gastos en que se pide una canti
dad general para todos los gastos nacionales: 
de consiguiente es escusado este artículo 
que puede suprimirse.

El señor Agüero: será, sin embargo con
veniente que se ponga otro artículo, por que 
hasta ahora en todas las leyes que se han 
de/clarado gastos, se ha prevenido al go- (p l « 
bierno lo que debe hacer para cubrirlos.
El artículo podrá decir: «La suma que dc- 
« manda el cumplimiento de esta ley, será.
« comprendida en el presupuesto general de 
«gastos.» r

RESOLUCION.

Bajo esta redacción propuesta por el señor 
Agüero, se puso en votación: ¿si se aprueba, 
ó no, el artículo 7.? Resultó la afirmativa 
general.

DISCUSION SOBRE EL EMPRÉSTITO DE NUEVE A DIEZ 
MILLONES DE PESOS.

El poder ejecutivo nacional, con fecha 7 
del corriente presenta á la sala el siguiente.—

PROYECTO DE LEY.

A r t . 1. — Queda autorizado el gobierno 
nacional para negociar fuera del territorio 
de la república, un empréstito de nueve á 
diez millones de pesos valor real.

2. El capital que se obtenga por el em
préstito será destinado; primero, á los ob
jetos del servicio nacional en los años de 
1825,26, y 27; segundo, á fomentar el esta-
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blecimiento de un banco nacional. Buenos 
Aires octubre 7 de 1825. — García.

La comisión de hacienda, á quien en sesión 
de 10 del presente se encomendó este asunto, 
se espidió por el siguiente

I nforme.

S e ñ o r  : — La comisión de hacienda ha 
ecsaminado el proyecto de ley, que ha pa
sado el P. E. N., pidiendo ser autorizado 
para negociar fuera del territorio de la 
república un empréstito de nueve á diez 
millones de pesos valor real, destinados 
espresamente para cubrir los gastos que 
demande el servicio de la nación en los 
años de 1825, 26 y 27, y para fomentar el 
establecimiento de un banco nacional. La 
comisión se ha convencido que el recurso 

Ip 1 io /propuesto es el único que en el momento se 
presenta para ocurrir á los gastos que de
manda urgentemente la ejecución de las 
leyes que ha dictado el congreso, y que debe 
continuar dictando para la organización del 
estado. Esta es una consecuencia forzosa 
de nuestra situación actual, en Id, que sin 
un plan de rentas con que poder ocurrir á 
las necesidades del momento, no queda otro 
arbitrio que hacer uso del crédito, empe
ñando esos mismos recursos de cuya crea
ción ha empezado antes de ahora á ocuparse 
la representación nacional. Asi es que á 
juicio de la comisión, el congreso se vé 
forzado á adoptar la proposición del go
bierno, y otorgarle la autorización que pide.

Debe hacer no obstante presente, que no 
hay una necesidad de espresar en la ley, 
que el empréstito haya de negociarse pre
cisamente fuera del territorio de la repú
blica. Si el pudiera obtenerse en el todo, ó 
en parte, dentro de la república misma, esta 
seria indudablemente una ventaja que haría 
menos gravosa la negociación. Mas como 
esto es quizá absolutamente imposible, la 
comisión cree que es mas conveniente, que 
el gobierno quede autorizado sin aquella 
limitación para que asi pueda obrar con 
mas libertad.

Cree al mismo tiempo la comisión que no 
hay una necesidad, y quizá ni es conveniente, 
que se espresen en la ley los objetos á que 
el empréstito se destina. Los fondos, que 
por este recurso se obtengan, quedan natu
ralmente destinados para hacer frente á los 
gastos que demande el servicio de la nación;

y hoy no es fácil calcular cuales pueden 
ser en lo sucesivo las nepesidades á que el 
congreso se vea forzado á  ocurrir con mas 
urgencia: por lo mismo cree que el artículo 
segundo debe suprimirse, y que en su lugar 
se subrrogue otro, por el cual se ordene al 
ejecutivo presente oportunamente á la 
aprobación del congreso las bases bajo las 
cuales haya de negociarse el empréstito. 
Conforme á  esto la comisión ha redactado 
el proyecto en los términos que aparece del 
que acompaña y sujeta á  la deliberación del 
congreso. Buenos Aires 16 de octubre de 
1825. = Julián Segundo de Agüero. = Nar
ciso Laprida. = Feliz Ignacio Frías. = Dal- 
macio Velez. = Manuel Pinto.

/ P royecto A que hace referencia esta nota. [p ] 11

A r t . 1. Queda autorizado el gobierno 
nacional para negociar un empréstito de 9 
á 10 millones de pesos valor real.

A r t . 2. El g o b ie rn o  p r e s e n ta r á  o p o r
tu n a m e n te  á  la  a p r o b a c ió n  d e l c o n g reso  
la s  b a se s  b a jo  la s  c u a le s  e l e m p ré s t i to  h a y a  
d e  n eg o c ia rse . =  Frías. —  Laprida. =
Velez. = Agüero. = Pinto.

El señor ministro de gobierno: aunque 
el ministerio no se empeña precisamente 
sino en el fondo de la cuestión, que es á le 
que ha dirijido particularmente su objeto, 
á saber, de que fuese admitido por el con
greso el principio de que el único medio, 
y el mas conveniente que había, de ocurrir, 
en las circunstancias, á las necesidades de 
la nación, no solo a las necesidades que 
crean sus gastos ordinarios, de conservación, 
administración y defensa, sino á los que 
trae consigo la forzosa necesidad, de crear 
y fomentar en sus circunstancias los mismos 
recursos, que luego deben servir para au
mentar el crédito nacional, y formar sufi
ciente materia imponible; porque realmente 
en el pais no existe tanta cuanta es necesaria 
para sacar de ella los recursos, é imponer las 
contribuciones, con que ha de subvenirse 
no solo á los gastos ordinarios, sino también 
al pago de intereses de la misma deuda que 
se contrae; el gobierno quizo espresar en 
la ley cuales eran los objetos precisos, á que 
este empréstito era destinado, y en ellos 
se vé que es no solo á los gastos de adminis
tración y defensa, sino también al fomento 
de un establecimiento, que debe contribuir 
á aumentar las producciones del pais, faci-
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litando los medios de circulación, y habili
tando la industria. Por esta razón lo espresó, 
y deseó que el congreso general lo espresasc 
asi en la ley. En ello se veria no solo los 
objetos precisos á que ello era destinado, de 
subvenir á los gastos, sino también que 
entre los objetos entraba uno que era el 
del fomento para todas y cada una de las 
provincias que constituyen la unión, y las 
cuales, si han de tener alguna travazon 
verdadera, si han de ligar sus intereses de 
una manera sólida entre sí, no puede ser 
de otro modo que por el fomento que sicn- 

12 tan y por lareu/nion de todos sus recursos 
para promover los que cada una en sí tiene, 
y salir del estado aflictivo en que las mas 
de ellas se encuentran; y para que fuera 
del pais, también se conociera, que no todo 
el capital que se pedia era destinado al 
consumo que debe hacerse para los gastos 
de la administración y defensa nacional. 
Sin embargo, el gobierno no tiene embarazo 
en retirar su proyecto en esta parte, tanto 
mas, cuanto que tiene formado ya el plan 
que debe presentar inmediatamente con
forme se propone, y que no lo presentó ni 
lo espresó, porque no sabia aun ni presumía 
cual podría ser la opinión del congreso en 
esta materia; generalmente se rezela y se 
rezela mucho en nuestro pais, todavía bas
tante nuevo, el hablar de contraer grandes 
deudas, y de hacer grandes empréstitos.

Espresó que fuera de la provincia debía 
ser buscado este empréstito, porque seria 
de toda evidencia perjudicial al gobierno 
el contraerlo dentro de ella, por la razón 
obvia de que todos los capitales que existen 
en el pais, todavía son pocos ó inmensa
mente pocos, para ocurrir ^ o s  objetos pro
ductivos del mismo pais qire los demandan 
con una fuerza incesante, y que tan lejos 
de llamar estos capitales á emplearse en 
este objeto, es una conveniencia incalculable 
el no distraerlos por este medio de su empleo 
en los objetos de producción y aumento de 
la riqueza pública. Pero como en el fondo 
de la cuestión parece que la comisión está 
de acuerdo con el gobierno, desde luego no 
tiene embarazo en subscribir al de la comi
sión, y esto mucho mas, cuanto que como 
ha dicho ya tiene formado el plan, y vil, á 
presentarlo inmediatamente.

En este estado la sala en conformidad á 
la indicación del señor ministro convino en 
que retirase su proyecto, y fue admitido en 
general el de la comisión.

D iscusión diíl articulo l.°

El señor Agüero: sin embargo que ha
biéndose convenido el ministerio con la re
dacción, no parccia necesario decir nada, 
daré no obstante las razones que la comisión 
ha tenido para no decir que el empréstito 
se haga precisamente fuera del territorio 
de la /república. Esto importaría una coar- Ip 113 
tacion al gobierno, y una privación á los 
ciudadanos de la república, del derecho que 
pueden tener para tomar parte en esto. La 
comisión sabe, que no solo seria poco con
veniente el distraer los capitales del pais 
para un empréstito, sino que á mas esto 
seria un imposible, porque á estas especu
laciones, solo se destinan los capitales que 
están sin empleo, los cuales entre nosotros 
no existen. No habrá pues capitales que 
destinar en el pais al empréstito, pero sin 
embargo parecerá muy impropio poner esa 
clausula, la cual importaría una coartación 
al gobierno, y á los ciudadanos de la repú
blica una privación. Este ha sido el objeto 
de la comisión para suprimir esa clausula.

No habiéndose ofrecido otra observación 
se procedió á votar, si se aprueba el artículo 
primero de la comisión ó no? Resultó la 
afirmativa general.

D iscusión del articulo 2.°

El señor Agüero: la comisión ha opinado 
por la supresión del artículo 2 del proyecto 
del gobierno, en que se detallaban los obje
tos á que el empréstito debía ser destinado, 
porque no es fácil calcular hoy á lo que 
efectivamente podia destinarse. El proyecto 
espresaba que fuese para cubrir los gastos 
de los años de 1825, 26, y 27; mas, para 
fomentar el establecimiento de un banco 
nacional; y puede ser que las circunstancias 
hagan que el empréstito de 9 á 10 millones 
no alca[n]se ni para cubrir los gastos de los 
años 25, 26 y 27, mucho menos para fomen
tar el establecimiento del banco nacional; 
y asi sucedería que la ley vendría á quedar 
sin efecto. Pueden al mismo tiempo pre
sentarse algunos objetos que tiendan á pro
mover la industria, y en todo sentido á 
aumentar la materia imponible, y el gobier
no quedaría imposibilitado, y lo que daría 
también el congreso para destinar á estos 
objetos parte del empréstito. Hoy, atendida 
nuestra situación, no es fácil calcular cuales 
serán las necesidades que en lo sucesivo 
demanden mas urgencia.



200 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

Dcse pues la ley en términos que quede 
14 el gobierno espedito, /para proveer según 

lo demanden las circunstancias y necesida
des que es cuanto se puede decir.

Estos son los motivos que ha tenido la 
comisión para pedir que se suprima ese 
artículo: por lo demas naturalmente está 
dicho que el objeto de este empréstito es 
ocurrir & los gastos que demande el servicio 
de la nación, y en cuanto sea posible, pro
veer por su medio todos aquellos objetos 
de conocida utilidad y conveniencia nacio
nal. En su lugar propone el que se ha leido, 
por el cual el gobierno debe presentar las 
bases para que aprobadas por el congreso, 
pueda realizarse la negociación.

No habiéndose ofrecido otra observación 
se procedió á votar: si se aprueba el ar
tículo 2 de la comisión, ó no? Resultó la 
afirmativa general.

CONTESTACION AL GOBIEHNO DE ENTRE RlOS SOBRE 
LA PRORROGA QUE PIDE EN LA LICENCIA DEL 
señor Carriegos.

En seguida se puso en consideración de 
la sala la minuta de contestación presentada 
por la comisión especial, á la nota del go
bierno de Entre R íos en que solicitaba se 
le prorrogase el término de su licencia al 
diputado por aquella provincia don Eva
risto Carriegos, que era del tenor siguiente.

M INUTA DE CONTESTACION.

El que subscribe tiene el honor de poner 
on el conocimiento del señor gobernador 
de Entre R íos á  quien se dirijo, que el 
congreso al considerar su nota del 22 del 
pasado setiembre, ha concebido el mayor 
deseo, é interés en hacer lugar á  la solicitud 
á  que es referente de que se prolongue el 
tiempo de su licencia al diputado de esa 
provincia don Evaristo Carriegos: tanto mas 
cuanto que según espone el mismo gobierno, 
él se halla ocupado en servicios de importan
cia para esa provincia. Pero urgiendo por 
el contrario cada dia mas los motivos que 
dieron lugar á  la resolución de 16 de se- 

.] is tiembre último, ha acordado que trans/mi- 
tiendolc en contestación aquellos sentimien
tos, se le haga presente la fuerza de estos 
inconvenientes, de cuya gravedad el mismo 
gobierno se hace cargo en su nota referida, 
á  efecto de que el gobierno se empeñe en 
que venga á este destino, ya sea el mismo

señor diputado, y á otro que se le subrrogue, 
si aun fuere necesario por mas tiempo en 
esa la permanencia del señor Carriegos.

El presidente que subscribe, al noticiar 
este acuerdo el [s¿c: a] gobierno de Entre 
R íos á quien se dirije, tiene el honor de 
ofrecerle sus sentimientos de consideración 
y aprecio. = Velez. — Bedoya. — Frías. = 
Agüero.

No habiéndose ofrecido observación algu
na, fue aprobada por una votación general, 
y no habiendo mas asuntos que considerar 
se levantó la sesión á las nueve de la noche, 
y se retiraron los señores. 1

/Indice De las materias que se comprenden (P. n 
en este tomo tercero del Diario de Se
siones del congreso, desde el numero 
39 hasta el 61 inclusive, es decir, des
de el dia 6 de junio hasta el 27 de 
octubre.2

Sesión 39 del 6 de junio  de 1825.

Se acuerda que la redacción de la ley 
sancionada sobre la creación del ejér
cito sea revisada por la comisión mi
litar...................................................... 1

El gobierno de Corrientes acusa recibo 
de la ley fundamental de 23 de enero, 
y el señor Acosta pide copia de este 
documento, y demas recibidos de 
aquella provincia relativos al mismo
objeto; y se acuerda que se le d en .. Ib. 

El señor Acosta, solicita licencia por 
seis meses para pasar á su provincia,
y se le concede...................................  2

Elección de do^José Ccfcrino Lagos,
para secretario interino...................  Ib.

Indicación y resolución para que el 
tratado de Colombia con el gobierno 
de Buenos Aires, se examine previa
mente en conferencias secretas........ Ib.

S esió n  40 d el  7 de  ju n io  d e  1825.

Recibimiento del secretario interino don 
Ccfcrino Lagos................................... 1

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1, de la 
Minina XVII que. facsímile, se publica entre las pp. 002 y 003, 
del t. I de esta obra. (N. del E.)

* Como en los precedentes, reproducimos a continuación el 
Indice de este tercer tomo. Las páginas corresponden a la 
edición arquetipo. (N. del E.)
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Solicitud del diputado de Catamarca 
para que el congreso le asigne dictas,
y su destino.....................................

Motivos de esta sesión para pedir es- 
plicacioncs al gobierno sobre no ha
ber recibido al señor Funes, como 
encargado de negocios por la repú
blica de Colombia............................

Ip I ii /El señor ministro de gobierno las d á .. 
Protesta que está pronto á relajar el 

rigor de las formas diplomáticas pa
ra recibir al señor Funes si él lo
exijiese...............................................

El señor Funes, protesta no recibirse 
por ahora no obstante el allanamien
to por parte del gobierno.................

En la segunda sesión de este mismo 
dia, se aprobó el tratado de Colom
bia con Buenos Aires......................

S esión 41 dkl 9 de junio de 1825.

Nota sobre la fecha en que se comu
nicó la ley militar al poder ejecutivo 

Varias indicaciones sobre la publica
ción de esta ley, distribución de los
diarios, y de otros periódicos.........

Discusión sobre el proyecto relativo al 
modo de establecer la base de la cons
titución..............................................

El señor Castro esplana los motivos 
que ha tenido la comisión para pre
sentar este proyecto........................

Es aprobado en generál......................
Discusión sobre el artículo l.° ...........
Después de una larga discusión se di

fiere esta materia para otro d ia... 
Se cámbia la hora de las sesiones.. . .

Sesión 42 del 11 de junio de 1825.

Continua la discusión del artículo l.° 
que quedó pendiente en la sesión
anterior..............................................

Después de una larga discusión, al fin 
fue sancionado en los términos que 
aparece al folio.................................

S esión  43 del  13 ’de ju n io  de 1825.

Se reclama el cumplimiento del artícu
lo 28 del reglamento sobre espresar 
el número de votos por la afirmativa
y negativa.........................................

Se aprueba el artículo 2 del proyecto 
de la comisión sobre la base de la 
constitución.......................................

/Discusión sobre el articulo 3 del mis- Ip I i i i

mo proyecto......................................  2
Esta continua hasta el folio 16, y se 

difirió para la sesión siguiente.......  16

Sesión 44 del 20 de junio de 1825. 

Es discutido y aprobado bajo de una
nueva redacción el artículo 3 del 
proyecto relativo á consultar la opi
nión de los pueblos..........................  I

También se aprueban los artículos 4 y 
5 del mismo proyecto......................  12

Sesión 45 del 4 de julio de 1825.

El gobierno nacional acusa recibo de 
la ley sobre el modo de consultar á  
los pueblos en órden á la forma de
gobierno............................................. 1

Se leyó la ley de la H. junta de Buenos 
Aires reconociendo la instalación del
congreso general................................  Ib.

Noticia de la instalación del gobierno 
provisorio en la Banda Oriental. ..  2

Proyecto de comunicación al gobierno 
general, pidiendo esplicaciones sobre 
el estado de los negocios con la corte 
del Brasil, y el refuerzo decretado so
bre el Uruguay.................................. Ib.

El señor Agüero autor de este proyecto
lo funda...........................................  4

Fue apoyado y pasó á la comisión mi
litar....................................................  7

Aprobación de los presupuestos para el 
servicio de la casa y secretaria del 
congreso para el presente año........ Ib.

S esión  46 del 8 de ju l io  de 1825.

El P. E. N. acusa recibo de la ley del 
congreso ratificando los tratados del 
gobierno de Buenos Aires con el es
tado de Colambia [ste: o]...............  1

La H. junta de Buenos Aires autoriza 
á su gobierno para invertir hasta la 
cantidad de 500,000 pesos á conse
cuencia de la ley del congreso de 11
de mayo............................................  Ib.

La comisión militar es encargada de pre
sentar un proyecto de contestación
sobre este particular..........................  2

/La misma comisión presenta un pro- ip-l iv 
yecto de decreto aprobando la mi
nuta de comunicación propuesta por 
el señor Agüero en la sesión anterior Ib.

Ib.

4
5

7

8

24

2

Ib.

3

Ib.
7
8

22
Ib.

1

32

1

Ib.
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Varias indicaciones, dicusion, y resolu
ción sobre el referido proyecto de
comunicación.......................................

El señor Delgado, pidió que se suspen
diese la resolución del congreso, so
bre las notas pasadas por el gobierno 
provisorio de la Banda Oriental, has
ta oir las esplicaciones del poder eje
cutivo nacional....................................

Fue aprobada esta indicación..............
Mocion del señor Castro para que el 

9 de julio se reúna el congreso con 
el objeto de ratificar el juramento
de la independencia..........................

Fue desechada esta mocion..................

S esión 47 del 9 de julio  [de 1825],

El poder ejecutivo nacional, pide esta 
sesión estraordinaria para dar las 
esplicaciones que se le pidieron en la
sesión de ayer......................................

Esplicaciones del ministerio, y debates 
que ellas ocasionaron..........................

S esión 18 [ste: 48] estraordinaria del 12 di; 
julio  [de 1825].

El gobierno de Buenos Aires solicita se 
le releve del poder ejecutivo nacional 

El señor Castro pidió que este asunto 
pasase á una comisión conforme al’
reglamento............................................

El señor Ase vedo, indica que estando 
establecido el poder ejecutivo nacio
nal en el gobierno de Buenos Aires 
por la ley de 23 de enero, en este año 
no puede tratarse de esta renuncia, 
no estando apoyada por una cuarta 
parte de diputados como lo previene
el artículo 60 del reglamento..........

El señor Gómez, contestando á esta 
indicación concluye diciendo que este 
asunto debe pasar á la comisión de
legislación.............................................

El señor Agüero, sin oponerse á que 
pase á una comisión, indica que pue
de sobre él tenerse ahora una dis
cusión franca para que sirva de luz
á la comisión........................................

Ip I v /Después de un largo debate sobre si 
se ha de tener esta discusión previa
ó no, se resuelve la negativa............

Se resuelve en seguida que pase á una
comisión especial.................................

Son nombrados para componerla los 
señores Agüero, Gómez, Gorriti, Cas
tro, Bulnes..........................................

Por escusacion de los señores Agüero 
y Gómez, fueron subrrogados por los

Ib. señores Funes, y Delgado.................  14

S e s ió n  49 del m ism o  12 de ju l io  A la  n o c h e .

El poder ejecutivo nacional acompaña 
copias autorizadas de las comunica-

23 ciones, que ha tenido con el vice-
24 almirante de la escuadra brasilera, y

pasaron á la comisión militar..........  1
Proyecto de la comisión especial sobre 

la renuncia del gobierno de Buenos
Ib. Aires.......................................................  Ib.
26 Discusión sobre el proyecto en general. 2

Fue aprobado en general el proyecto de 
la comisión........................................... 18

Al entrarse en la discusión de los ar
tículos en particular, indicó el señor 
Agüero que era mejor que el conte-

1 nido de ellos se redactase en una
minuta de comunicación....................  Ib.

2 Asi se resolvió, y volvió para este efecto
á la misma comisión..........................  2 0

S esión 50 del 16 di; julio  [de 18251.

1 El poder ejecutivo nacional remite co
pia autorizada de la contestación del 
vice-almirante del Brasil, á la última

2  nota que se le dirijió por el ministerio
de relaciones esteriores......................  l

Acusa recivo de los presupuestos de gas
tos para la casa, y secretaría del con
greso...................................................... Ib.

Acusa recivo del nombramiento de don 
Baltazar Sánchez, para oficial de la 
sala del congreso................................ Ib.

3 Avisa haber nombrado para el minis
terio de guerra y marina al general 
don Marcos Balearse, por renuncia 
de don Francisco de la Cruz...........  Ib.

4 Minuta de comunicación al poder eje
cutivo nacional, por la comisión es
pecial sobre la renuncia del mismo.. Ib.

/O tra de la comisión militar sobre la
ley de la honorable junta de Buenos 

Ib. Aires, facultando al gobierno para 
invertir hasta la cantidad de qui
nientos mil pesos á consecuencia de

13 la ley de 11 de mayo último..............  3
Otra de la misma, sobre las comunica- 

Ib. ciones entre el gobierno y el vice
almirante de la escuadra del Brasil. 2  

Las minutas sobre la renuncia del go- 
Ib. bierno, y sobre la anticipación de los
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quinientos mil pesos hecha por la 
junta de Buenos Aires son aprobadas 11 

Se desecha la minuta de comunicación 
sobre las contestaciones entre el go
bierno, y el vice-almirante brasilero 14 

Se resuelve que sobre este particular 
solo se le acuse recibo al gobierno.. Ib. 

Indicación del señor Zavaleta, para que 
el congreso se declare en comisión pa
ra resolver ciertos puntos en que se 
halla embarazada la comisión encar
gada de dictaminar sobre las comuni
caciones recibidas de la Banda Orien-

• tal........................................................  Ib.
El señor Agüero pide que para este 

asunto el congreso se reúna, no en
comisión, sino en sesión secreta......  Ib.

Asi se acordo...........................................  16
Se reúne el congreso en sesión extraordi

naria el 30 de julio, para nombrar pre
sidente y vice presidentes del congre
so, y fueron nombrados para presi
dente el señor don Manuel Arroyo, 
diputado para [ate: por] Tucuman; pa
ra primer vice presidente don Remi
gio Castellanos, diputado por Salta, 
y para segundo vice don Eduardo 
Peres Bulnes, diputado por Cordova Ib.

S esión 51 del 8 de agosto de 1825.

El P. E. N. acusa recibo de la nota en
que no se le admite la renuncia de 
este empleo, y pide que cuanto antes
se nombre el P. E. permanente........ 5

Avisa que S. M. B. ha ratificado el 
tratado de amistad, comercio y na- 
vigacion [st'c: e] celebrado con este es
tado el 2 de febrero del presente año.. 2

La junta de Buenos Aires accepta la
ley del congreso del 23 de enero----  Ib.

lp 1 vii /El señor Mancilla renuncia su diputa
ción, y paso á la comisión de ellas.. 3

Dictámen de la comisión de negocios 
constitucionales sobre la solicitud del
señor Azevedo, pidiendo dietas........ Ib.

Proyecto de decreto de la misma........ 4
Discusión sobre este proyecto.............  5
Es aprobado en general.......................  24

Sesión 52 del 25 de agosto de 1825.

El señor Laprida presenta las cuentas 
de gastos del tiempo de su presiden
cia en la casa y secretaria del congre
so, que pasan á la comisión de ha
cienda................. ................................  1

lia H. junta de Salta, da las esplicacio- 
nes que se le pidieron sobre las con
diciones con que acceptó la ley del
23 de enero........................................  2

Nota del P. E. N. sobre la remisión de 
plenipotenciarios al congreso de Pa-
nama...................................................  Ib.

Proyecto de ley á que se refiere la ley
anterior................................................ 3

Nota del P. E. N. acompañando un pro
yecto para crear oficiales para el ser
vicio de los objetos nacionales.........  4

Proyecto á que hace referencia............. 5
Discusión del artículo 1 del proyecto de 

la comisión de negocios constitucio
nales sobre la solicitud del señor Aze
vedo, pidiendo dietas, que fué apro
bado en general en la sesión anterior. 6 

Se suspende esta discusión, y se despe
jan las galerías para sesión secreta.. 16

S esión 53 del 29 de agosto de 1825.

La provincia de Mendoza, hace conti
nuar al señor Delgado, en el congre
so, hasta dos años desde su nombra
miento, y retira al señor Villanueva. 

Informe y proyecto de la comisión en
cargada de varias renuncias hechas
por los señores diputados.................

Continuando la discusión que quedó 
pendiente en la sesión anterior sobre 
la solicitud del señor Azevedo, indico 
el señor Aguero/que este asunto vol
viese á la misma comisión, para que 
esta se espida por un proyecto de 
comunicación circular á todas las 
provincias que tienen sin expensar á
sus diputados.....................................

En medio de esta discusión, el señor 
Azevedo presenta un proyecto sobre
este mismo asunto.............................

Se resuelve que este asunto y el pro
yecto del señor Azevedo, vuelvan á 
la comisión de negocios constitucio
nales, para los fines indicados..........

S esión 54 del 1 de setiembre de 1825.

El P. E. N. noticia la insurrección acae
cida en la ciudad de San Juan, acom
pañando varios documentos de esta 
materia y pasa este negocio á una
comisión especial...............................  1

Esplicacion del artículo 5 del título 1 
del reglamento de la sala..................’ 2

1

2

[p) VIII

Ib.

17

20
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Se su[s]citó la cuestión de si este asunto 
podría considerarse sobre tablas, sin 
contravenir al reglamento, y se re
solvió que se considerase sobre tablas 4 

Se resuelve que en el numero de di
putados designado para componer 
sala, no se computen los licenciados 
ausentes de la residencia del con
greso...................................................... 12

Que se circule orden á los gobernadores 
de las provincias cuyos diputados es- 
ten licenciados con termino vencido, 
para que concurran lo mas pronto 
posible................................................... Ib.

S es ió n  55 d e l  6 d e  s e t ie m b r e  d e  1825.

La H. junta representativa de Córdo- 
va se queja de que su gobernador la 
ha disuelto con violencia, y pasa este
asunto á una comisión especial........ 1

Esta comisión es habilitada para pedir 
al gobierno nacional los conocimien
tos que tenga sobre esta materia. . .  2

Discusión sobre el envió de plenipoten
ciarios al congreso de Panamá........ Ib.

Ip i ; i x  /Informe de la comisión á este respecto Ib.
Después de una larga é interesante dis

cusión fue desechado el proyecto del 
gobierno, y en seguida se le autorizó 
para invertir las sumas necesarias 
para los ministros que él juzgue con
veniente enviar....................................  34

S e s ió n  56 d e l  9 d e  s e t ie m b r e  d e  1825.

Proyecto de la comisión especial sobre 
la queja de la junta de Córdova
contra su gobernador...........................  1

Fue aprobado en general.........................  3
Aprobación del artículo 1........................  5
Aprobación del artículo 2.......................  20
Aprobación del 3 y 4............................  Ib.
•Se admite en general el proyecto pre

sentado por la comisión especial de 
renuncias, inserto en la sesión de 29
de agosto..............................................  Ib.

:Se aprueba el artículo 1 que dispone 
que las renuncias se hagan ante las 
provincias comitentes...........................  28

:Se aprueba el artículo 2 en que se dis
pone, que aun admitida la renuncia, 
el diputado no se retire del congre
so hasta que no se incorpore el que 
le ha de subrrogar..............................  Ib.

S e s ió n  57 d e l  19 d e  s e t ie m b r e  d e  1825.

El poder ejecutivo nacional acusa re
cibo de la autorización para la do
tación de los plenipotenciarios que 
juzgase conveniente enviar á Panamá 1 

Avisa el cumplimiento por su parte de 
la resolución que se le comunicó en 
orden á la queja de la junta de Cór
dova, contra su gobernador............  Ib.

Acusa recibo de la ley sobre que las 
provincias conoscan en las renuncias 
de sus diputados..................................  Ib.

Avisa el envió de la infantería y otras • 
tropas para la línea del Uruguay... Ib.

El doctor don Pedro Ignacio Castro, 
remite desde Córdova sus credencia
les de diputado por la provincia de 
Corrientes, y pasan á la comisión de 
poderes, habiéndose nombrado para 
reintegrarla al señor Laprida, en lu
gar del señor Acosta que estaba au
sente...................................................... 2

Piden licencia los señores Amenabar 
para Santa Fé, y los señores Mancilla, 
y Pinto, para dentro de esta pro
vincia todos por un término limitado Ib. 

Atendido el corto número de diputados, 
se indicó que por ahora podría sus
penderse la resolución hasta que se 
incorporasen algunos licenciados que
estaban para llegar............................  Ib.

El señor Mancilla retira su solicitud. . .  5
Se concede la licencia al señor Ame-

nabar. ...................................................  Ib.
/Se suspende la resolución sobre la pe- 1p 1 *

dida por el señor Pintos....................  Ib.
Minuta de comunicación presentada 

por la comisión de negocios constitu
cionales, sobre que las provincias do
ten á sus diputados, y reintegren su 
representación...................................... 6

Fué aprobada esta minuta, con una 
pequeña variación en su redacción.. 12

S es ió n  58 e s t r a o r d in a r ia  d e l  10 d e  o c t u b r e  
d e  1825.

Se da cuenta del fallecimiento del se
ñor Azevedo, diputado por Cata
marca....................................................  1

Se acuerdan los honores que por parte 
del congreso se le han de hacer en
su funeral..............   4

En el mismo dia se reúne el congreso 
á la noche............................................  Ib.
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El gobierno del Tucuman avisa que el 
señor Heredia, ha sido invitado para 
personarse en el congreso, habiendo
terminado ya su licencia.................  5

El del Parana pide que se le prorrogue 
la licencia á su diputado el señor 
Carriegos, y este asunto pasa á una 
comisión especial...............................  Ib.

El P. E. N. avisa que el gobernador de 
Cordova ha mandado suspender la 
reunión de la asamblea electoral, á
consecuencia de lo dispuesto por el 
congreso en 9 de setiembre.............. Ib.

Avisa con documentos el resultado de 
las armas de Mendoza, contra los 
revolucionarios de San Juan. . . . . .  Ib.

Comunicación del P. E. N., acompaña
da de los siguientes proyectos y pre
supuestos.............................................  Ib.

Proyecto sobre la consolidación de la 
deuda nacional................................... 7

Proyecto sobre un empréstito de 9 á 
10 millones de pesos......................... Ib.

Proyecto para invertir la suma de 15 
mil pesos para un encargado de ne
gocios, y un cónsul general en In
glaterra................................................ 8

Proyecto para invertir la suma de ocho
cientos mil pesos, en los departamen
tos de relaciones exteriores, interio
res, y haciencienda [síc], y en los de 
guerra y marina, por el presente
año, de 1825.....................................  Ib.

Calculo de las cantidades que se nece
sitan en el presente año para el ser
vicio nacional de los departamentos 
de relaciones exteriores é interiores.. Ib. 

Presupuesto de gastos nacionales en los 
ramos de guerra y marina en los 
cuatro meses últimos del presente
año....................................................... 3

Presupuesto de gastos para el servicio 
de los departamentos de relaciones 
exteriores, interiores y hacienda, en
el año de 1826................................. 10

Presupuesto de gastos nacionales en los 
ramos de guerra y marina para el año
de 1826................................................ Ib.

lp.)xi /Todos estos proyectóos [sicj, presu
puestos, y cálculos, junto con la no
ta de su referencia, pasaron á la co
misión de hacienda.............................  11

Se aprueban los poderes del diputado 
por Corrientes, Dr don Pedro Igna
cio Castro...........................................  12

S esió n  53 [«'c: 59] d e i. 20 d e  o ctu br e  d e  1825.

El P. E. N. avisa haber participado al 
gobierno de Catamarca, el falleci
miento de su diputado Dr don Ma
nuel Antonio Azcbedo.......................  1

Acompaña el informe pedido al gobier
no dé Cordova sobre el recurso ele
vado por aquella junta.....................  Ib.

El señor don Santiago Vasquez, pre
senta sus credenciales de diputado 
por la Rioja, y pasan á la comisión. Ib.

Informe de la comisión de negocios 
constitucionales sobre el proyecto 
del gobierno para el arreglo del des
pacho de los negocios nacionales. . .  2

Proyecto de ley á que hace referencia
el antecedente informe.....................  3

Discucion de este proyecto en general. 4 
Exposición del señor ministro de go

bierno pidiendo venia para retirar su
proyecto..............................................  7

Indicación del señor Bedoya, para la 
creación del poder executivo perma
nente.................................................... ib.

Se concede al señor ministro el que 
retirq su proyecto.............................  10

El señor Agüero pide que se suspenda 
el de la comisión, hasta que se con
sidere el del gobierno sobre la autori
zación de ochocientos mil pesos para
el presente año...................................  ib.

Después de algunas observaciones el 
mismo señor Agüero retira su indica
ción, y pide que continué la discucion 
sobre el proyecto de la comisión. . . .  19

Se suspende la discucion de este asunto, 
y se pasa á sesión secreta.................. 20

S esió n  60 d e l  24 d e  o c tu br e  [d e  1825).

Don Gabino Blanco, se queja de que 
el P. E. N. no le ha dado un exorto, 
que le pidió para el emperador del 
Brasil á fin de que le mande pagar 
quinientos pesos que le debe el ca
bildo de Montevideo, y se le de
vuelve al interesado..........................  1

El coronel don José León Domingues, 
solicita se declare sí es 6 no militar 
de la nación, y pasó á una comisión
especial................................................  ib.

Se aprueban los poderes del señor Vaz-
ques Diputado por la Rioja............ 2

Continua la discucion del proyecto en 
general sobre el arreglo del Despacho
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del P. E. N. que quedó pendiente al
fín de la sesión anterior...................... ib.

Se aprueba el proyecto en general, y
sus tres primeros artículos................ 8

Discucion del articulo 4........................ ib.
Es aprobado............................................ 12
Discucion del articulo 5........................ ib.

Ip  1 x i i  /Su aprobación.......................................  14
Discucion del articulo 6........................ ib.
Se suspende la discusión de este ar

ticulo, hasta oir al ministerio.......... 20
Informe de la comisión de hacienda 

sobre que el gobierno presente en 
proyecto, los sueldos que debe gozar 
el ejército nacional, y el numero y 
clase de oficiales de que se debe com
poner su estado mayor.....................  21

Proyecto de resolución á que hace refe
rencia el antecedente informe, y su 
aprobación...........................................  22

S e s ió n  61 d e l  27 d e  o c t u b r e  1825.

Proyecto del gobierno sobre el envió 
de un plenipotenciario á la república 
de Chile, y pase á la comisión de
hacienda...............................................  1

Proyecto del mismo, sobre los sueldos 
de la armada y del ejércitp nacio
nales...................................................... 2

Proyecto del mismo, sobre el estado
mayor del ejército.............................. 4

El P. E. N. acusa recibó de la nota en 
que se le comunica la incorporación 
de la Banda Oriental, y aprobación
de los poderes del señor don Tomas 
Gomensoro, diputado por aquella
provincia..............................................  Ib.

Continua la discucion del articulo 6 
que quedo pendiente en la sesión
anterior................................................. 4

Se aprueba al articulo 6 bajo de otra 
redacción propuesta por el señor
ministro de gobierno............................ 8

Discucion del articulo 7 del mismo
proyecto...............................................  ib.

Es aprobado bajo de otra redacción. . .  9
Dictamen de la comisión de hacienda, 

sobre el proyecto del gobierno nú
mero 2 que se halla inserto en la 
sesión de 10 de octubre relativo á 
negociar un empréstito de 9 á 10
millones................................................  ib.

Proyecto de la misma comisión, á que 
hace referencia su antecedente dic
tamen...................................................  11

A consequencia de la exposición del se
ñor ministro, la sala le permite reti
rar su proyecto, y se admite en ge
neral el de la comisión......................• 12

Aprobación del artículo 1....................  13
Aprobación del articulo 2..................... 14
Contestación al gobierno de Entre 

R íos sobre la prorroga que pide en 
la licencia del señor Carriegos........Ib .1

/Sesión del 10 de noviembre de 1825.2 Ip «

Abierta la sesión, leída y aprobada la acta 
de la anterior, se anunció que el señor dipu
tado por la provincia oriental don Tomas 
Javier Gomenzoro había venido á incorpo
rarse; se le mando entrar, y después de ha
ber prestado el juramento de estilo, tomó 
posesión de su asiento.

En seguida se dió cuenta de las comuni
caciones y asuntos que habían entrado.

Dos notas del P. E. N.; una de 28 y otra 
de 31 de octubre procsimo pasado. En cada 
una acompaña copia de las contestaciones 
que ha recibido de los gobiernos de Tucu- 
man y san [$¿c: S] Juan á la circular del 
congreso de 16 de setiembre último sobre 
dietas de los señores diputados, y demas pun
tos que ella comprende. Se mandó que de 
ambas notas se acusase recibo por secretaria.

/O tra nota del P. E. N. fecha 29 de octu- Ip  ) 2 
bre procsimo pasado acompañando un pro
yecto de ley sobre el reconocimiento de un 
fondo público nacional de quince millones 
de pesos. Se mandó que este asunto pasase 
á la comisión de hacienda.

Otras dos notas del P. E. N.; la una de 
29 y la otra de 31 de octubre último, acu
sando recibo de las dos leyes sancionadas en 
27 del mismo, la una sobre los empleados y 
sueldos en los ministerios del E. N., y la 
otra en que se le autorizó para la negocia-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 1, de 
la lámina XVII que. facsímile, reproducimos entre las pp. 002 y 
903. del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.® 62 y el tomo cuarto del Diario de 
tostones, cuya cabecera corresponde a la tercera variante 
que. facsímile, insertamos entre las pp. 934 y 936, lámina XIX. 
del t. I de esta obra. Como en los últimos números, se 
reinicia la paginación. La presidencia la ejerció el diputado 
seilor Arroyo, y la lista de loe que figuran al margen del acta 
es la siguiente: «Sefiores: Presida®, Castro, Paso, Andrade. 
Agüero, Gomes, Zavaleta, Funes, Bedoya, Gorriti, Castella
nos, Mena, Laprida, Vera, Zegada, Acosta, Veles. Pinto, 
Vasques, Delgado, Gomensoro. — Con aviso: Bulnes, Frisa, 
Mancilla.— Licenciados: Carriegos, Heredia, Amenabar.» 
(N. del E .)
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cion de un empréstito de nueve á diez mi
llones. Ambas notas se mandaron archivar.

Otra nota del P. E. N. fecha ocho del 
corriente acompañando copia de la declara
ción hecha á la corte del Brasil sobre la 
Banda Oriental, cuyo tenor es el siguiente.

Buenos Aires 8 de noviembre de 1825.

El gobierno encargado del poder ejecutivo 
de la república, ha creído conveniente hacer 
á la corte del Brasil la declaración, cuya 
copia vá adjunta, para la inteligencia del 
congreso; teniendo la satisfacción de asegu
rar que para sostenerla, cuenta con el apoyo 
vigoroso de la opinión pública, animada del 
profundo sentimiento del honor nacional. 
Sin embargo, no podrá menos de conocer el 
congreso lo que importa aumentar en estas 
circunstancias sú fuerza moral, y por con
secuencia la del gobierno, para satisfacer las 
ecsigencias de esa opinión, y para dirijirla, 
subordinando los elementos de desórden. 
Graves dificultades han obligado sin duda 
al congreso á demorar la medida que su 
sabiduría debe reconocer de primera nece
sidad en un pais que ha de organizarse y 
defenderse. Mas, el gobierno correspondien
do á lo que su dignidad y su deber ecsigen, 
no puede abstenerse de recomendar desde 
luego al congreso general.

1. Que adopte una base mas estensa para 
la representación nacional, por la cual se 
doble, si es posible, el número de los repre
sentantes.

2. Que les acuerde una compensación 
[si'c; o] suficiente; porque sin ella, sería im
posible ó muy difícil su reunión.

3 /3. Que se invite eficazmente & las provin
cias para que envíen sin retardo alguno sus 
respectivos diputados.

El gobierno se persuade que estas resolu
ciones producirán desde el momento el 
grande efecto de sacar al congreso de una po
sición estéril de esperanzas para los pueblos, 
y en la cual no será probable que perma
nezca mucho tiempo, sin anular su auto
ridad, y por consiguiente la del poder eje
cutivo nacional. Los señores representantes, 
dedicando una atención preferente al objeto 
de esta comunicación, es de esperar se pre
paren á dar cuanto antes al ejecutivo un 
carácter esclusivamente nacional, y un po
der propio para llenar satisfactoriamente 
sus funciones, descanzando en* la seguridad

de que el gobierno les presentará una coo
peración eficaz en esta ardua taréa, y pro
curará entre tanto suplir por esfuerzos es- 
traordinarios los defectos de su singular 
posición.

El gobierno saluda respetuosamente á los 
señores representantes de la nación. = Juan 
Gregorio de las Iieras. = Manuel José Gar
c ía s  Al congreso general constituyente de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata.

Se mandó pasar este asunto á la comisión 
de negocios constitucionales.

C o pia .

D epar tam en to  d e  r e l a c io n e s  e s t e r io r e s ;

COMUNICACION DEL MINISTERIO DE RELACIONES ES
TERIORES DE LA REPÚBLICA DE LAS PROVINCIAS
U n id as  d e l  R io  d e  la  Pl a t a  a l  d e l  im p er io
d e l  Br a s il .

Buenos Aires 4 de noviembre de 1825.
El que subscribe ministro secretario de 

estado en el departamento de relaciones ex
teriores de la república de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, autorizado espe
cialmente por su gobierno, tiene el honor de 
dirijirse al Ulmo. y exmo. señor ministro 
de estado en el departamento de relaciones 
extrangeras del imperio del Brasil para ha
cerle saber: que habiendo los habitantes de 
la /provincia Oriental recuperado por sus [p.I 4 
propios esfuerzos la libertad de su territorio 
ocupado por las armas de S. M. I., y des
pués de instalar un gobierno regular para 
el régimen de su provincia, han declarado 
solemnemente la nulidad de los actos por 
los cuales se pretendió agregar aquel pais 
al imperio del Brasil, y en su consecuencia 
han espresado «que su voto general, cons- 
«tante y decidido era por la unidad con las 
«demas provincias argentinas á que.siempre 
«perteneció por los vínculos mas sagrados 
«que el mundo conoce.» El congreso gene
ral de las Provincias Unidas, á quien fue 
elevada esta declaración, no podía negarse 
sin injusticia á usar de un derecho, que 
jamas fue disputable, ni dejar sin deshonra 
y sin imprudencia, abandonada á su propio 
destino una población armada, valiente, é 
irritada, y capaz de los últimos extremos en 
defensa de sus derechos. Por ello es que en 
sesión de 25 del pasado mes de octubre ha 
sancionado: «Que de conformidad con el 
«voto uniforme de las provincias del estado,
«y del que deliberadamente ha reproducido
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«la provincia Oriental, por el órgano lejítimo 
«de sus representantes, en la ley de 25 de 
«agosto del presente año, el congreso á 
«nombre de los pueblos que representa, la 
«reconoce de hecho reincorporada á la repú- 
«blica de las Provincias Unidas del Rio de 
«la Plata á que por derecho ha pertenecido 
«y quiere pertenecer.»

Por esta solemne declaración, el gobierno 
general está, comprometido á proveer á la 
defensa y seguridad de la provincia Orien
tal. El llenará su compromiso por cuantos 
medios estén á su alcance, y por los mismos 
acelerará la evacuación de los dos únicos 
puntos militares que guarnecen aun las tro
pas de S. M. I.

El que subscribe está al mismo tiempo 
autorizado para declarar: que en esta nueva 
situación el gobierno de las Provincias Uni
das conserva el mismo espíritu de modera
ción y de justicia que sirve de base á su 
política, y que ha dirijido las tentativas que 
ha repetido hasta aqui en vano para nego
ciar amigablemente la restitución de la pro
vincia Oriental, y del cual dará nuevas 
pru[e]bas cuantas veces su dignidad se lo per
mita: que en todos casos no atacará sino 
para defenderse y obtener la restitución de 

Ip I 5 los puntos aun ocu/pados, reduciendo sus 
pretenciones á conservar la integridad del 
territorio de las Provincias Unidas, y garan
tir solemnemente para lo futuro la inviola
bilidad de su[s] límites contra la fuerza ó la 
seducción.

En tal estado, y después de haber hecho 
conocer al Ulmo. y exmo. señor ministro de 
estado y relaciones extrangeras del imperio 
del Brasil las intenciones y deseos del go
bierno de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, resta añadir que penderá única
mente de la voluntad de S. M. I. el estable
cer una paz demasiado preciosa á los inte
reses de los estados vecinos, y aun de todo 
el continente.

El que subscribe saluda al Ulmo. y exmo, 
señor ministro de estado en el departamento 
de relaciones extrangeras de S. M. el empe
rador del Brasil, y le protesta las segurida
des de su mas distinguida consideración.

(Firmado) Manuel José Garda.

Illmo. y exmo. señor Luis José Carvalho 
é Meló, ministro de estado y de relaciones 
extrangeras del imperio del Brasil.
Está conforme. Domingo Olivera.

Se leyó el informe y proyecto de la comi
sión especial sobre las disensiones entre la 
junta provincial de Cordova y su goberna
dor; y se anunció que de este asunto se 
trataria con oportunidad.

Ultimamente se dio cuenta de la solicitud 
del actual secretario substituto, en que pide 
la misma dotación que el propietario, y que 
la rebaja de quinientos pesos, de que habla 
el artículo 21 del reglamento, se entienda 
solamente en las substituciones ocasionadas 
por enfermedad del propietario. Se mandó 
pasar este asunto á la comisión de legislación.

A indicación de un señor diputado, se 
acordó que se imprimiese y repartiese con 
anticipación la nota del gobierno, en que 
acompaña la declaración hecha al Brasil, 
y el proyecto de la comisión especial sobre 
las ocurrencias de Cordova.

/ D isc u s ió n  y  r e s o lu c ió n  so br e  lo s  su e ld o s  q u e  Ip  I 6
DEBEN GOZAR LOS INDIVIDUOS DE LA ARMADA
NACIONAL.

En este estado se declaró en la orden del 
dia el proyecto del gobierno sobre sueldos 
para la armada y ejército nacionales, que 
estaba repartido y anunciado para esta no
che. Este proyecto era del tenor siguiente.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1. Todos los gefes, oficiales emplea
dos y tropa de la armada nacional, gozarán 
el sueldo mensual que se detalla en la si
guiente planilla.

Brigadier.......................................................
Coronel mayor..............................................
Coronel..........................................................
Teniente coronel...........................................
Sargento mayor............................................
Capitán..........................................................
Teniente........................................................
Subteniente...................................................
Aspirantes en instrucción para plantel de

oficiales......................................................
Contador.......................................................
Cirujano........................................................
Oficial aventurero..........................................
Piloto............................................................
Pilotín............................................................
Contramaestre de construcción....................
Contramaestre con cargo..............................
Primer guardián............................................
Segundo id...... ...........................................
Primeros carpinteros y calafates..................
Velero............................................................
/Sangrador....................................................
Condestable...................................................

280
250
220
180
120
100
75

16
75

40
55
30
45
40
25
22
25
20
22
18

Ip  I 7
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Artillero de preferencia.................................  16
Marinero......................................................  14
Grumete.......................................................  8

A los comandantes de buques mayores 
navegando en alta mar, se les asistirá con 
la gratificación de mesa de cuarenta y cinco 
pesos mensuales, á mas de las dotaciones 
que quedan espresadas respectivamente á 
sus graduaciones, y á los subalternos la me
dia gratificación de mesa de veinte y dos y 
medio pesos, debiendo hacerse su abono 
desde el dia en que reciba la orden de salida, 
hasta el de su regreso, ambos inclusives.

Los oficiales de guerra y mayores embar
cados, disfrutarán asi mismo una ración 
ordinaria de armada, la que, en el caso de 
solicitar su abono á plata, no escedcrá de 
cuatro pesos.

A r t . 2. Todos los oficiales militares y 
tropa del ejército nacional, gozarán el sueldo 
mensual que espresa la siguiente planilla.
Brigadier.................................................. 250
Coroneles mayores................................... 230

Artillería. Cobaileria. Infantería.
Coroneles...............:.. 220.... 220.... 202.
Tenientes coroneles__ 150.... 150.... 137.
Mayores..................... 108.... 108.... 100.
Capitanes................... 75 .... 80 .... 60.
Ayudantes.................. 57 .... 57 .... 50.
Tenientes primeros__ 45.... 45 .... 42.
Id. segundos............... 42 .... 42 .... 38.
Subtenientes y alferezes 36.... 36 .... 30.
Capellanes y cirujanos. 38 .... 38 .... 38.
Cirujano en campaña.. 100.... 100.... 100.
Sargentos primeros... 16.... 16.... 16.
Id. segundos............... 14.... 14.... 14.
/Trompetas................ 12....
Tambores................... 1 1 . . . 11.
Cabos primeros.......... 1 2 . . . 1 2 . '. ' . ' . 12.
Id. segundos............... 11.... 11 .... 11.
Soldados..................... 1 0 . . . 1 0 . . . 10.
Buenos Aires, octubre 25 de 1825. = M a rc o s  B a lcarce .

La comisión militar, que había entendido 
en este negocio, presentó, en este acto, su 
informe y proyecto sobre esta materia, el 
cual por la premura del tiempo, y por la 
pequeña divergencia con el proyecto del 
gobierno, no se había repartido con antici
pación á los señores diputados. El proyecto 
de la comisión era del tenor siguiente:

PROYECTO DE LEY.

A r t . 1 . Todos los gefes, oficiales, em
pleados, y tropa de la armada nacional go
zarán el sueldo que se detalla en la siguiente 
planilla.

Brigadier..........................................................280.
Coronel mayor............. 250.
Coronel............................................................220.
Teniente coronel..............................................180.
Sargento mayor............................................... 120.
Capitán........................................................... 100.
Teniente............................................................75.
Subteniente....................................................... 60.
Aspirantes en instrucción para plantel de ofi

ciales............................................................. 25.
Contador........................................................... 75.
Cirujano............................................................75.
Oficial aventurero...............................   40.
Piloto................................................................ 55.
Pilotín...............................................................30.
Contramaestre de construcción......................... 60.
/Contramaestre con cargo..........................  . .45. Ip-1 9
Primer guardián................................................25.
Segundo id........................................................22.
Primeros carpinteros y calafates....................... 25.
Velero................................................................20.
Sangrador......................................................... 22.
Condestable...................................................... 20.
Artillero de preferencia..................................... 16.
Marinero............................................................14.
Grumete............................................................. 8.

A los comandantes de buques navegando 
en alta mar, se les asistirá con la gratifica
ción de mesa de cuarenta y cinco pesos 
mensuales, á mas de las dotaciones que que
dan espresadas respectivamente á sus gra
duaciones; y á los subalternos la media gra
tificación de mesa de veinte y dos y medio 
pesos, cuyo abono ha de hacérseles desde 
el dia en que reciban la orden de salida, 
hasta el de su regreso, ambos inclusive.

Los oficiales de guerra y mayores embar
cados, disfrutarán asi mismo una ración 
ordinaria de armada ó cuatro pesos men
suales, como equivalente, si solicitasen su 
abono á plata; la misma ración corresponde 
á los oficiales de mar, tripulaciones y de
mas plazas de marina á bordo.

Los oficiales y tropa de tierra embarcados 
gozaran igualmente la ración, y aquellos ade
mas de la gratificación de mesa que gozan 
los de marina, cuando navegan en alta mar.

Todo individuo de marineria que se pre
sente voluntariamente al servicio de engan
chamiento: el que fuese presentado por otro, 
recibirá solo 17 pesos, y los tres , pesos res
tantes serán para el enganchador.

El enganchamiento obligará al servicio por 
ocho meses.

A r t . 2. Todos los jefes, oficiales, y tropa 
del ejército nacional, gozarán el sueldo men
sual que espresa la siguiente planilla.

Brigadier..................................................  250
Coronel mayor........................................230

14Tone I I
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(p.l 10

(P l n

/A rtillería. C aballería. Infantería.

Coronel..................... 220 . . . . 220 . . . . 202
Teniente coronel....... 150 . . . . 150 . . . . 137
Mayor....................... 108 . . . . 108 . . . . 100
Capitán..................... 75 . . . . 80 . . . . 60
Ayudante................... 57 . . . . 57 . . . . 50
Teniente primero...... 45 . . . . 45 . . . . 42
Idem segundo............ 42 . . . . 42 . . . . 38
Subteniente, y alférez.. 36 . . . . 36 . . . . 30
Capellán.................... 38 . . . . 38 . . . . 38
Cirujano.................... 50 . . . . 50 . . . . 50
Cirujano en campaña.. 100 . . . . 100 . . . . 100
Sargento primero. . . . 16 . . . . 16 . . . . 16
Idem segundo........... 14 . . . . 14 . . . . 14
Trompeta.................. „ __ 12 . . . . „
Tambor..................... 11 . . . . » 11
Cabo primero........... 12 . . . . 12 12
Idem segundo.......... 11 . . . . 11 . . . . 11
Soldados................... 10 . . . . 10 . . . . 10

Buenos Aires noviembre 9 de 1825. = Bul-
nes. = Mansilla. = Paso. = Bedoya. =  Vázquez.

Concluida la lectura de ambos proyectos, 
tomó la palabra el miembro informante por 
la comisión.

El señor Vasquez: honrado por la comisión 
con el encargo de manifestar las considera
ciones que la han conducido para proponer 
á la sala la sanción del proyecto que acaba 
de leerse, diré brevemente, que, después de 
un detenido ecsamen de la planilla de suel
dos para la armada y ejercito nacional, y 
atendidos los informes del señor ministro de 
la guerra y marina, la comisión ha creído 
que el proyecto estaba calculado sobre las 
bases de una prudente economía, y acomo
dado á la practica de la provincia de Buenos 
Aires, hija de la esperiencia y observaciones 
de muchos años, asi que no ha trepidado en 
someterlo al juicio de la sala.

/Este proyecto, aunque propuesto en sos- 
titucion al presentado por el gobierno, está 
conforme con él en mucha parte; y en cuanto 
á las alteraciones y adiciones que la comisión 
ha creído necesario hacer, el diputado que 
habla se reserva manifestar las considera
ciones que las han motivado cuando les 
llegue su turno en el curso de la discusión.

Aunque se manifestó por un señor dipu
tado la conveniencia de que hubiese asistido 
á esta sesión el señor ministro de la guerra 
para ilustrar con sus conocimientos esta ma
teria; pero habiéndose hecho presente que 
él había sido avisado, como es de costumbre, 
del asunto que se iba á tratar esta noche, 
y habiéndose espuesto también por otro se
ñor miembro de la comisión militar, que el 
señor ministro en las conferencias había 
manifestado bastante deferencia á las varia
ciones proyectadas por la comisión, se con

tinuó la discusión sin su asistencia, y des
pués de algunas breves observaciones sobre 
el proyecto en general, dado el punto por 
suficientemente discutido se procedió á vo
tar ¿si se admite el proyecto del gobierno en 
general ó no? Resultó la afirmativa general.

Se puso en discusión el artículo primero 
en que está detallada la planilla de sueldos 
para los jefes, oficiales, empleados, y tropa 
de la armada nacional, y empezando por el 
brigadier, á quien tanto el proyecto del go
bierno como el de la comisión, le asignan 
la dotación de 280 pesos, tomó la palabra.

El señor Vasquez: el departamento de ma
rina, bien sea por la rudeza natural de su 
ejercicio, bien por la clase de conocimientos 
facultativos que demanda, especialmente en 
el rango de la oficialidad, es considerado 
generalmente con preferencia respecto á los 
sueldos señalados para el ejercito. En el 
reglamento vigente, bajo el sistema espa
ñol antes de nuestra emancipación, los 
sueldos en este departamento eran estre- 
madamente crecidos, particulamente en 
estos mares. La comisión ha tenido esto 
presente; pero, tratando de acomodarse á 
una prudente economía, y teniendo tam
bién en vista que, por ahora, y probable
mente en algún tiempo, nuestra navegación 
se limitará á las aguas de este rio, y de con- ¡ 
/siguiente, la frecuente aprocsimacion al puer- Ipj 
to ocasionará menos gastos, ha acordado un 
aumento moderado en sus sueldos sobre los 
señalados á las tropas de tierra; asi se ad
vierte, que á un brigadier en el ejercito se 
le asignan 250 . pesos mensuales, y en la 
marina 280.

El señor Castellanos: yo desearía saber si 
estos sueldos que se señalan, son solamente 
estando embarcados, ó si debe correrles 
también no estándolo, pues aqui nada se 
dice de eso.

El señor Vasquez: el objeto de la comisión 
es, que los gozen, esten ó no embarcados; es 
probable que lo esten siempre, y de otro 
modo, hubiera señalado gratificaciones, aun
que no tan enormes como las que gozaban 
los oficiales españoles por el antiguo regimen.

El señor Castellanos: quiere decir que el 
mismo sueldo gozan, esten ó no embarcados.

El señor Vasquez: si señor; pero se consi
dera, que no ha de haber oficiales desem
barcados.

El señor Castellanos: yo considero que es 
injusto conceder el mismo sueldo á unos 
oficiales cuando están en tierra, que no ha-
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cen ningún servicio, que el que tienen cuan
do están embarcados. Encuentro una dife
rencia notable en el servicio, y juzgo que 
debe ser lo mismo en los sueldos.

El señor Vázquez: no está la comisión de 
acuerdo en que sea probable que esten des
embarcados los oficiales de marina: precisa
mente este es un establecimiento que se for
ma de nuevo, y no ofrece probabilidad de 
ello: añadiré que los oficiales de este depar
tamento aun cuando estén desembarcados, 
debiendo estar prontos á embarcarse tan 
luego como se les mande que lo hagan, están 
en el caso de gozar un sueldo superior á los 
del ejército, que es lo mismo que sucede en 
todas partes.

El señor Agüero: en esta materia en que 
absolutamente tiene uno conocimiento al
guno, difícilmente puede decir nada, ni tam
poco formar juicio ecsactamente propio; y 
esta es una de las razones por que yo habia 
creido precisa la presencia del señor ministro 
de este ramo: sin embargo haré una obser
vación. El señor diputado individuo de la 
comisión se propone sostener la escala de 

(p 113 suel/dos que el gobierno propone para la ma
rina, fundado en los que gozaban los indi
viduos de este departamento bajo el régimen 
español. Yo no sé si estoy equivocado en 
esto; pero creo, que bajo aquel régimen, los 
individuos de marina gozaban un sueldo 
diferente embarcados, del que tenian no 
embarcados. Es verdad que en América go
zaban siempre un mismo sueldo, pero era 
por la razón de que en ella se consideraban 
como embarcados. Por estas razones yo de
searía que el señor diputado miembro de la 
comisión, que habrá tomado conocimiento 
sobre esto, nos informase todo lo posible 
en esta materia para poder tomar una reso
lución acertada en un asunto tan grave.

El señor Vasquez: efectivamente, en la 
marina española los oficiales gozan sueldo, 
gratificación y ración; los desembarcados en 

. deposito gozan solo sueldo, y este es mode
rado: el de alférez de fragata es de veinti
cinco escudos, alférez de navio treinta, de 
teniente de fragata 40, de navio 55, y por 
este orden las demas clases: la gratificación 
de mesa asciende á 45 escudos, y la han 
gozado en Europa cuando han estado em
barcados, ó en comisiones; comisiones, que 
según la ordenanza son muchas, es decir, 
que casi siempre se consideran embarca
dos, escluido el número general de oficiales 
que en tiempo de paz quedan en deposito.

En América se han tenido siempre todos los 
oficiales como embarcados, asi es que el 
comandante del apostadero, residiendo siem
pre en tierra se consideraba como embarca
do. Pero la comisión ha querido evitar la 
confusión que se originaría entre las grati
ficaciones y los sueldos, y también las dudas 
que ofrecerían las comisiones en tierra que 
demandasen consideración de embarcados; 
por ejemplo el gefe de la marina, su ayu
dante &. reclamarían las gratificaciones.
Estas considaraciones [sic; e], la de que este es 
un cuerpo naciente en nuestro estado, que 
sus trabajos son crudos y fuertes, y que los 
conocimientos de su carrera son facultati
vos, han decidido á la comisión á ponerse 
de acuerdo con el gobierno en el señalamien
to de unos sueldos, que no son los goces 
que señalaba la marina española, sino un 
termino medio. Asi es que, por ejemplo, el 
teniente tiene 75 pesos, y el/de navio en el (p.) u 
sistema antiguo tenia 50 de sueldo, y 45 
de gratificación de mesa.

El señor Agüero: pero se consideraban 
embarcados en América, por que no habia 
mas que los precisos.

El señor Vasquez: la comisión cree que 
aqui sucederá lo mismo á poca diferencia, 
por que no habrá razón para que el gobierno 
llene un número de oficiales que no sean 
ocupados en los buques; de consiguiente se 
supone que todos los oficiales estarán em
barcados, y si llegase el caso de deshacerse 
la marina, estos individuos serían conside
rados como del ejército en guarnición.

El señor Agüero: no señor; serian consi
derados como oficiales de marina en depo
sito.

El señor Vasquez: pero este seria un caso 
raro.

El señor Agüero: nada de eso, sería un 
caso natural, porque una nación que nece
sita la marina para el tiempo de guerra, 
tiene que conservarla en tiempo de paz.

Yo señores encuentro cada vez mas difi
cultades: por una razón fundada en princi
pios generales y comunes, creo que se saca 
una ventaja de señalar un sueldo á los ofi
ciales de marina, y concederles una gratifi
cación 6 sobre sueldo, cuando están embar
cados, pues si lo mismo ha de gozar el oficial 
que se embarca, que el que se queda en tie
rra, poco empeño ha de haber en embar
carse: es necesario á los hombres ponerles 
siempre estímulo. Por esto es que yo desea
ría, que después de hacerles la asignación
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correspondiente á los gcfes y oficiales de 
marina, se les asignará un sobresueldo, gra
tificación, ó como quisiese llamársele, ó se 
vea que es práctica, teniendo en considera
ción los gastos que demanden los sacrificios 
que sufran embarcados. Ya he dicho que yo 
de esto no entiendo, pero mi razón me dice, 
que es conveniente que no se asigne por la 
ley un mismo sueldo á los oficiales que están 
embarcados, que á los que no lo están.

El señor Acosta: yo considero que el pro
yecto concilia lo que ha propuesto el señor 
diputado preopinante, porque después de 
asignar á los oficiales de la armada un sueldo 
mayor proporcionalmente al del ejército, se 

1p .| 15 designa á los oficiales embarcados la grati/fi- 
cacion que se señala al final del artículo, de 
manera que lo único que podrá llamar la 
consideración de la sala, es, si se considera 
bastante esa gratificación que se asigna á 
los comandantes de buques mayores embar
cados, y demas oficiales, respecto del sueldo 
de los que permanecen en tierra. El que el 
sueldo de los oficiales de marina que se 
hallan en tierra, sea igual al de aquellos 
que están embarcados, es en razón de ser 
una carrera facultativa, pero ya se diferen
cian por la gratificación que se asigna á los 
que están embarcados. Llámese gratificación 
ó sueldo, ese aumento ya les sirve de estí
mulo para solicitar con preferencia el servi
cio de la marina navegando, al de tierra. 
Asi vuelvo a repetir que lo que llenará el 
objeto del señor diputado es fijar la conside
ración, de si la gratificación que acuerda á 
los oficiales embarcados es suficiente ó no.

El señor Agüero: los sueldos están consi
derados en el proyecto en razón de la mode
rada gratificación que, en el mismo proyecto 
se asigna; y asi es, que se hace subir el sueldo 
de los gefes y oficiales de la armada mas que 
el de los gefes y oficiales del ejercito; y esto 
es lo que se ha dicho que no parece justo, 
pues resulta que los oficiales de la armada 
que no se embarquen tienen un sueldo mayor 
que el de los oficiales pertenecientes al ejer
cito, porque los primeros, no estando embar
cados, 6 en una comisión por la cual deban 
considerarse como tales, no prestan servicio 
alguno, sino que solo son sostenidos para 
cuando puedan hacerlo, cuando los del ejer
cito están siempre prestándolo.

Es verdad, que este es un cuerpo faculta
tivo, y que por esto debe tenersele particu
lares consideraciones; pero estas, busquense 
de otro modo, proporcionando ese sobre

sueldo o gratificación, en la que yo tampoco 
estoy conforme con la que el proyecto dice, 
porque veo hay una gratificación muy vaga, 
y que no comprende todas las cosas que 
debe. Por ejemplo: el gefe de una escua
dra ó escuadrilla, solo tendría cuarenta y 
cinco pesos de gratificación, y esto es mez
quino, ridiculo é irregular: por lo mismo, 
repito, que el proyecto debe reformarse, y 
que deben designarse los sueldos de la arma
da, generalmente hablando, á la tarifa que 
se establece para el ejercito,/y hacer la varia- lpJ 
cion en las gratificaciones en razón del ser
vicio que prestan embarcados; porque, he
mos de tener presente que hoy un accidente 
acaso nos obliga á establecer una marina 
superior.á la que necesita nuestro estado: 
las circunstancias pasan, y este estado se 
vé en la necesidad de conservar todos esos 
oficiales, que dejan muy luego de prestar un 
servicio activo; y he aqui el caso en que yo 
considero que no hay justicia para que reci
ban un sueldo mayor que el de los oficiales 
del ejercito. Vuelvo á repetir, que, en esta 
materia, poco entiendo. Siento verme for
zado á hablar para poder formar juicio para 
votar.

El señor Vasquezv: cuando la comisión ha 
adoptado la clasificación de sueldos de la 
marina á que hace referencia el proyecto, 
no ha tenido presente las gratificaciones del 
regimen español. Aquellas gratificaciones 
eran de mesa, y se entendía que eran para 
los gastos grandes de lo que ella indica, 
propios de una navegación tan considerable; 
pero se ha citado eso, porque, sin duda, 
la costumbre ha influido, y dado un derecho 
presuntivo para que, en lo perteneciente á 
este ramo, los sueldos sean proporcionados; 
y asi es que la comisión ha fijado unos suel
dos mayores que los del ejercito, aunque no 
con una diferencia enorme.

La razón que se ha alegado de que, estando 
desembarcados, no hacen servicio, no me 
parece ccsacta. Pero, sobre todo, ella no 
evita lo que vale pertenecer á un cuerpo 
facultativo. Asi sucede con los oficiales de 
artillería, caballería é ingenieros, los cuales 
tienen igual sueldo, esten en guarnición ó en 
campaña, siempre superior á la infantería. 
También es menester tener en consideración, 
que, aun en tierra, los oficiales de marina, 
no dejan de ser de su profesión, ni dejarán 
de estar en estado de prestar servicio. Es 
verdad, que ahora habrá necesidad de for
mar una marina superior á la de tiempo de
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paz; sin embargo, no se podrá decir con pro
piedad, que, si ha de conservarse alguna 
marina, ésten estos oficiales sin destino. 
Bien tendrán en que ocuparse, preparando 
los elementos de la marina. Pero, aun cuando 
no hubieran de hacer este servicio, sino el 
de guarnición, cree la comisión, que el perte- 

Ip] 17 nccer/á este cuerpo facultativo, es bastante 
razón para tener un sueldo superior.

Ha considerado que los gastos de mesa 
en la navegación del rio tendrían poca dife
rencia con los de tierra, lo cual no sucedería 
si navegasen en alta mar; y por eso ha puesto 
en el articulo, que, en ese caso, á los coman
dantes de buques se les asista con la grati
ficación de mesa de cuarenta y cinco pesos 
mensuales, ademas de la dotación suya, y 
con la de veinte y dos y medio pesos á los 
subalternos; cantidades que supone bastarán 
para cubrir este objeto.

El caso propuesto de un gefe de escuadra 
navegando en tiempo de guerra, me parece 
ccsactamente fundado, pero encuentro que 
está en el mismo caso que el general en gefe 
de ejército, que tampoco tiene un sueldo 
señalado por el reglamento; pero la comisión 
convino en este punto con lo que espuso 
el señor ministro, á saber: que esta era la 
practica adoptada, en atención á que los 
gastos que demandaba el rango de general 
eran proporcionados á la clase de campaña 
que se le encomendaba; es decir, que no tu
vieran un sueldo fijo, sino que se les asig
nará según la campaña que se fuese á hacer, 
y  la escuadra que mandase. Asi pues, yo 
no veo una razón bastante para desechar el 
proyecto propuesto. Sobre todo, me parece 
que está en el interes publico el no rebajar 
los sueldos señalados á las clases de la ma
rina; y deseo que la sala tenga presente 
que los oficiales de este ramo, los que hoy 
sirven, y los que han de entrar en él, están 
en el concepto de los goces que, antes de 
ahora, han disfrutado los oficiales de este 
ramo aqui, que han sido estos mismos. La 
rebaja podría tener un influjo, y no pequeño. 
Creo que esto debe tenerse también en con
sideración para la resolución.

El señor Agüero: ¿dice el señor diputado 
que los sueldos que el gobierno propone son 
los mismos que han gozado en este estado 
los individuos de marina?

El señor Vasquez: si señor, en aquellas 
clases que han estado en servicio.

En este estado, se declaró el punto por 
suficientemente discutido. Se puso en vota

ción ¿si se aprueba el epígrafe del articulo 
primero, y el sueldo que se asigna al briga
dier? y resultó la afirmativa.

/  A indicación de un señor diputado se acor- Ip -I 18 
dó que para facilitar la deliberación en todos 
aquellos puntos en que la planilla del go
bierno estubiese de conformidad con la de 
la comisión, se pusiesen simultáneamente en 
discusión, y solo se tratase por separado de 
aquellos puntos en que había diferencia entre 
una y otra planilla de sueldos.

En su consecuencia, estando de conformi
dad ambas planillas fueron considerados á 
la par, y aprobados por una votación, sin 
haber ofrecido reparo alguno, los sueldos 
siguientes.

Al coronel mayor.....................  250
Coronel................................ 220
Teniente coronel................. 180
Sarjento mayor...................  120
Capitán...............................  100
Teniente..............................  75
Subteniente......................... 60

Puesto en discusión el sueldo que designa 
la planilla del gobierno, y la de la comisión 
á los aspirantes en instrucción para plantel 
de oficiales tomó la palabra.

El señor Vázquez: En la clase de aspiran
tes, han de considerarse los individuos, que 
adornados ya con una educación facultativa 
se incorporen al ramo, para adquirir los 
conocimientos practico[s] marineros que han 
de ponerlos en aptitud para ser oficiales.
La comisión ha creído conveniente fomentar 
la concurrencia de esta clase, que ha de ser 
tan útil, y necesaria, y bajo este concepto ha 
hecho un aumento á lo que el gobierno pro
ponía, señalando 25 pesos, en lugar de los 
16, que el proyecto designaba.

El señor Agüero: yo estaría en oposición 
de lo que propone la comisión, porque me 
parece muy escaso.

Con esta esposicion se dió el punto por 
suficientemente discutido, y por una vota
ción fue desechada la asignación del gobier
no y* por otra fue aprobada la de 25 pesos, 
que hace la comisión.

La asignación de 75 pesos al contador, en 
que están conformes ambas planillas, fue 
aprobada sin discusión.

Tomado en consideración el sueldo del 
cirujano, en que están/disconformes el pro- [P.] 19 
yecto del gobierno, y el de la comisión es
puso

El señor Vázquez :1a comisión de acuerdo 
con el señor ministro, consideró la escasez
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de individuos de este ramo, las ventajas 
que les proporciona su ejercicio, y la nece
sidad de presentar un aliciente para el ser
vicio de la marina; con esc objeto es que ha 
señalado el sueldo de 75 pesos, en lugar de 
los 60 pesos, que proponía el proyecto.

El señor Acosta: desearía saber si á los ci
rujanos embarcados, también les comprefn]- 
de la gratificación que se señala á los demas 
oficiales.

El señor Vázquez: navegando en alta mar, 
lo mismo que á los demas oficiales subal
ternos.

El señor Acosta: A los cirujanos de ejército 
en campaña se les señala 100 pesos de sueldo; 
pero una vez, que á los de marina se les 
asigna mas sueldo, que á los de ejército 
cuando no están en campaña, y ademas les 
comprende la gratificación, estoy conforme.

Desechada por una votación la asignación 
del gobierno, fue aprobada la de 75 pesos, 
que hace la comisión.

Sin haber ofrecido observación alguna 
fueron aprobados los sueldos, que tanto el 
proyecto del gobierno como el de la comisión 
hacen

Al oficial aventurero................. 40
Piloto................................... 55
Pilotín..................................  30

Tomadas en consideración las asignacio
nes de las planillas al contramaestre de 
construcción, y al contramaestre con cargo, 
dijo:

El señor Vázquez: la comisión al variar 
el señalamiento de dotación á esta clase, 
ha tenido presente el informe, que el señor 
ministro de marina hizo dar por el comisario 
de ella, de que el‘sueldo de 45 pesos en el 
proyecto del gobierno había sido efecto de 
inadvertencia, no teniendo presente que el 
reglamento último le señalaba sesenta pesos. 
Y efectivamente, añadiendo á esta conside
ración también las que merece esta clase 
por sí, que sobre tener los conocimientos 
marineros respectivos al contramaestre, tie
ne los de construcción, que solo se adquiren 

Ip ] 2o con un ejercicio constante/en los arsenales, 
donde se practica la construcción frecuente
mente, y que aqui puede ser tan ventajoso 
el poseer algunos con estos conocimientos; 
esto es lo que ha movido á la comisión 
para señalarle 60 pesos: respecto á la segunda 
clase ha tenido presente, que sobre los cono
cimientos, y trabajos aneesos á ella tiene 
sobre sí una responsabilidad grande. El tie

ne á su cargo todos los pertrechos, jarcias; 
y en una palabra, todos los artículos del 
buque que no están al cargo especial de 
otro oficial, están bajo su responsabilidad; 
y ha juzgado la comisión, que la vigilancia 
que esta responsabilidad ecsijc, y las calida
des que deben adornar al que obtenga este 
cargo, le hacían acreedor á considerarle asi, 
y á ponerle también en una escala mas in
mediata con el contramaestre de construc
ción.

Concluida esta ccsposicion, por una vota
ción fueron desechados los sueldos del go
bierno, y aprobada la asignación, que hace 
la comisión, de 60 pesos al primero y de 45 
al segundo.

Estando conformes ambas planillas, fue
ron aprobados por una votación los sueldos 
siguientes:

Al primer guardián.....................  25
Al segundo idem......................... 22
Primeros carpinteros y calafates... 25
Velero.........................................  20
Sangrador.................................... 22

Tomada en consideración la asignación 
del condestable, tomó la palabra:

El señor Vasquez: los mismos principios 
que condujeron á la comisión para aumentar 
la dotación al contramaestre con cargo, la 
han dirijido para aumentar la del condes
table, guardando proporción á la diferencia 
de los cargos; es decir, que el condestable 
tiene bajo su responsabilidad todas las mu
niciones y pertrechos necesarios para el ser
vicio de la artillería: y en ese concepto se 
ha creído que debía asignársele algún sueldo 
mayor. Por esta razón es que ha propuesto 
20 en lugar de 18 que proponía el gobierno.

Con esta ecsposicion fue desechada le 
[sí'c: a] asignación hecha por/el gobierno para [P.i 21- 
este destino, y admitida la de 20 pesos pro
puesta por la comisión.

En seguida estando conformes ambos pro
yectos fueron tomados en consideración los 
sueldos siguientes.

Al artillero de preferencia........... 16
Marinero.....................................  14
Grumete...................................... 8

El señor Castellanos: quisiera saber si en 
la voz artillero de preferencia se entiende 
soldado de marina.

El señor Vasquez: no señor; es una clase 
de marinero superior; podría decirse que 
como un cabo respecto del soldado.
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El señor Crstellanos: pero es soldado de 
marina.

El señor Vasquez: no señor: según el señor 
ministro de marina indicó en la comisión, 
las tropas de guarnición en los buques serán 
de tierra cuando se necesiten. En el sistema 
español hay tropas de marina destinadas á 
la guarnición ordinaria de los buques, que 
es proporcionada á la fuerza de la tripula
ción de que consta cada uno, y se nombran 
asi batallones de marina; asi como hay tam
bién artillería de marina, cuerpo faculta
tivo que tiene una escuela de jóvenes de 
artillería propia del establecimiento en 
grande que conserva la España en el ra
mo marítimo. Pero aqui indicó el señor 
ministro de guerra, que mientras no se 
formase un batallón de marina servirían 
las tropas de tierra.

No habiéndose ofrecido otra observación, 
resultaron aprobados por una votación los 
sueldos arriba indicados.

Leída y puesta en discusión la primera 
adición que comienza á los comandantes de 
buques cí\ tomó la palabra:

El señor Vasquez: la comisión ha suprimi
do la voz mayores, juzgando que, llegando el 
caso de navegar en alta mar, no seria buque 
menor aquel de que se hiciese uso para ello; 
pero si alguna vez llegase á suceder, no ha
bría una razón para que no gozase su coman
dante de la gratificación, como los de otros 
buques mayores. Respecto de la media gra
tificación ¿ los oficiales, creo que, con las 
mismas razones que se han aducido en la 
discusión, está dicho lo bastante, 

üp.) 22 /El señor Acosta: yo quisieraque, almenos,
con respecto á la dotación de los cirujanos, 
se igualase con la gratificación que tienen 
ó al sueldo que se le asigna al cirujano de 
la tropa en campaña: y, habiéndoseles asig
nado el sueldo de sesenta y cinco pesos, si 
no me equivoco, y comprendiéndose la gra
tificación de los subalternos, á cuya clase 
pertenece este, á veinte y dos pesos, debe 
igualarse el sueldo de cien pesos mensuales; 
y, por esta razón, decía que se asignase una 
gratificación especial al cirujano, cosa que 
correspondiese á cien pesos.

El señor Vasquez :1a razón precisa que la 
comisión ha tenido para no igualar en esta 
parte el sueldo del cirujano de ejercito en 
campaña con el de marina es, que, navegan
do en alta mar, las atenciones, ó trabajos 
respectivos son de mas peso en el ejercito 
«que en la marina. Un regimiento no tiene

mas que un cirujano, y su fuerza es mucho 
mayor que la de un buque, especialmente si 
es menor. Sin embargo, por lo que á mí 
toca, no pondré ninguna dificultad, aten
diendo, como he dicho antes, á la escasez 
que hay de este ramo facultativo, á las ven
tajas que reporta de su ejercicio, y al interes 
que hay de promover un aliciente para el 
servicio de la marina.

El señor Acosta: la ultima consideración 
es de bastante peso para que se iguale; y por 
lo mismo, insisto en la indicación de que se 
proporcione al cirujano de la marina una 
gratificación que venga á corresponder á los 
cien pesos mensuales.

El señor Vasquez: también convendrá que 
se tenga presente, que, si es cierto que el 
sueldo del cirujano, navegando en alta mar, 
no es igual á el del ejercito en campaña, 
también lo es que el del cirujano en guarni
ción, no es igual á el del cirujano embar
cado; porque al primero se le señalan cin
cuenta pesos, y á este setenta y cinco, lo que 
hace una diferencia en favor del cirujano 
de marina. Como, por otra parte, no será 
muy común la navegación de alta mar para 
el cirujano de nuestra armada, no me parece 
que será necesario alterar el proyecto. Sin 
embargo, la sala resolverá.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, fue aprobada/esta adición conlasuprc- lp-'23 
sion de la palabra mayores propuesta por la 
comisión.

Tomada en consideración la segunda adi
ción sobre la ración ordinaria de los oficiales 
de guerra embarcados, eespuso.

El señor Vasquez: la ración á todo indivi
duo embarcado es de practica constante: es 
regularmente compuesta de alimento común, 
y la oficialidad por lo general prefiere un 
abono en plata al goce en especie: por pe
queño que sea su valor, la menor cantidad 
á que ascienda no bajará de cuatro pesos 
mensuales. Teniendo en vista pues que el 
oficial puede adquirir esa ventaja, de recibir 
en dinero y no en especie su ración, es que 
la comisión ha considerado que podría adop
tarse el sistema' del abono de cuatro pesos 
al oficial que lo solicitase, ademas de que 
como he dicho, es de practica constante el 
dar ración á todo individuo embarcado.

El señor Agüero: ¿qué se entiende por esa 
denominación de oficiales mayores?

El señor Vázquez: se entiende comunmen
te los que no son de armas, como el contador, 
el piloto, el cirujano, los cuales son oficiales
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mayores, por que los demas son oficiales de 
guerra.

El señor Paso: ¿la misma ración corres
ponde al oficial que á la tripulación?

El señor Vázquez: bajo este proyecto, si 
señor. En el sistema español se abonaba 
ración y media á cada oficial, y según la 
gratificación dos y tres raciones; mas la 
clase de ración á bordo no tenia mas dife- 
riencia que la de dicta que era para enfer
mos, y la ordinaria, es decir que no se hacia 
difericncia de la ración en especie de la 
tripulación, y asi generalmente sucedía que 
el oficial prefería recibir el equivalente en 
dinero entendiéndose al efecto, ó con los 
asentistas en los departamentos donde los 
había para la provisión, ó con los encarga
dos de la administración de los víveres: ello 
es que generalmente las recibían en dinero 
y no en especie.

El señor Acosta: seguramente la diferencia 
que creía encontrar el señor diputado que 
ha hecho la indicación, era de que la ración 
del oficial no parecía regular que fuera igual 

Ip l 24 á la del soldado ;/pero se advertirá que el 
oficial tiene ademas de la ración la gratifi
cación ó asignación de mesa.

El señor Agüero: creo que debería espli- 
carse esta segunda parte del artículo que 
hace alguna referencia á estos oficiales res
pecto de los primeros, es decir, si se consi
dera á estos oficiales segundos embarcados 
como se considera á los primeros.

El señor Vázquez: por oficiales de mar se 
entiende ¿ estos: contramaestre, primer 
guardián, velero &. y bajo de esta clase está 
considerado el sangrador.

El señor Agüero: pues viene á resultar que 
se considera una ración indistintamente á 
todos los embarcados. Por eso creía que era 
escusado hacer esa relación y que se decla
rase la ración á toda clase de marinos, y el 
derecho de recibir su equivalente en dinero 
reducido á cuatro pesos.

El señor Vázquez: puede hacerse, por que 
la comisión no hace oposición á eso.

Concluidas estas observaciones, se dió el 
punto por suficientemente discutido, y des
echada la redacción del gobierno, fue apro
bada la de la comisión.

Tomada en consideración la tercera adición 
propuesta por la comisión, que comienza los 
oficiales y tropa de tierra, tomó la palabra

El señor Vázquez: ha parecido conveniente 
á la comisión que siendo el goce de la ración 
para los oficiales é individuos embarcados,

les corresponda también á los militares del 
ejército que lo estubiesen; y que cuando 
llegase el caso de que navegasen los oficiales 
de tierra debía corrcspondcrles igualmente 
la gratificación de mesa señalada para los 
de marina.

No habiéndose ofrecido observación algu
na, por una votación fue aprobada esta parte 
del artículo.

Leídas, y puestas en consideración las dos 
últimas adiciones hechas por la comisión al 
articulo primero, sobre el prémio del engan
chamiento y duración del servicio de la 
marineria, tomó la palabra

El señor Bedoya: acerca de la inserción 
de este artículo, yo /  he opinado de distinto [p 1 25 
modo, que los demas señores de la comisión.
Yo creo que él en todo caso será materia 
de un decreto provisorio, y que por consi
guiente no debe mezclarse con los artículos 
de una ley que son de distinto carácter, á 
mas de que él no puede acordarse para lo 
presente, ni para lo succesivo: no para lo 
presente porque no tendrá objeto, pues que 
la ley, que autoriza al poder ejecutivo para 
los gastos que demande la creación de una 
armada nacional, le acuerda igualmente la 
autorización, que por el presente artículo 
quiere conferírsele, y en su virtud ha sido, 
que el gobierno ha ofrecido un engancha
miento de tantos pesos, á los soldados, que 
se se [s íc ] presenten al servicio. No puede te
ner objeto para lo succesivo, porque él debe 
arreglarse á las circunstancias; y no pu- 
diendo tenerse presente aquellas en que ha 
de ser aplicado, no puede fijarse por ahora 
con ecsactitud. Habrá casos, tal vez en que 
podrán proporcionarse los hombres, que sean 
necesarios para el servicio, sin gratificación 
alguna; y habrá otros en que la asignada 
por el artículo sea mesquina para conseguir 
su objeto. Por consiguiente creo, que debe 
desecharse.

El séñor Vázquez: la comisión al insertar 
este punto en el proyecto, tubo presente que, 
sin embargo de que, como se ha dicho, 
estubiese el gobierno generalmente autori
zado para los gastos, que demandase una 
fuerza naval, esa autorización debía consi
derarse providencia del momento para las 
medidas, que demandasen una prontitud 
mayor, que aquellas, que debían ecsijirse 
del congreso, para las cuales no se le [ejesone- 
raba al ejecutivo de proponer á la conside
ración de la sala todos los puntos, que fuesen 
objeto de ley. Si en esta puede tener un
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lugar la cantidad señalada para el engancha
miento, dependerá del concepto que ha 
indicado el señor diputado; á saber, si la 
gratificación de enganche puede considerar
se permanente, ó acomodada á las circuns
tancias, como ha dicho: si en efecto puede 
atemperarse á las circunstancias parece que 
no debe ser objeto de ley; mas no lo ha 
pensado asi la comisión, sino que ha creído, 
que debe ser permanente. La comisión ha 
tributado respeto á los informes del minis
terio en este punto; él ha manifestado, que 
en las circunstancias actuales la cantidad 

lp.) 28 /de 20 pesos al voluntario, y 17 al que fuese 
enganchado por otro, dejando á favor de 
este los otros tres, era lo suficiente para con
seguir la concurrencia, que se deseaba. Bajo 
de este principio es que la comisión no ha 
trepidado, tanto para autorizar al poder 
ejecutivo con estas facultades, como para 
que en la ley se comprendiesen todos los 
goces de los individuos de la marina. Aquí 
se fija el enganchamiento por ocho meses, 
y ya se deja ver que importa una cantidad 
de sueldo recibido adelantado.

El señor Agüero: positivamente este ar
ticulo no puede ser objeto de esta ley, ni 
puede serlo de ninguna, ni conviene que lo 
sea en ningún caso; porque esto debe variar, 
según las circunstancias; y el poner un ar
ticulo en la ley por el cual se establezca el 
enganchamiento que se ha de dar al mari
nero no llena el objeto, y ademas, trae per
juicios, porque habrá circunstancias en que, 
por una cantidad doble, difícilmente se en
cuentre un marinero, y habrá otras en que, 
sin ningún enganchamiento, (y esto es po
sible entre nosotros,) haya marineros. Si hay 
mañana un rompimiento que obligue, en el 
estado en que está nuestra marina, á los 
buques del trafico a armarse, sobrarán ma
rineros sin enganchamiento, porque el mari
nero es una especie de hombre que no puede 
vivir sino en su ejercicio, y, en el memento 
que deje de ecsistir la navegación de sus 
buques, él tomará partido en la marina na
cional; y, si hoy se señala este engancha
miento, aun en el caso de que haya ese 
numero, habra de pagarse.

Por lo mismo, me parece que no debe 
ponerse aqui, y que debe suprimirse, porque 
esta es una medida de circunstancias, que 
debe tomarse según se considere necesario; 
porque, si, para completar la dotación de 
los buques que se hagan, fuese necesario 
ofrecer un premio, no digo de veinte pesos,

pero aunque sea mayor de cuarenta, no se 
encontrará.

El señor Vasquez: por lo que á mí toca, 
no tengo una dificultad en que se suprima, 
este articulo, sin embargo de que yo no 
veo inconveniente en que se señale por ley 
el enganche. El único que podría haber, á 
mi juicio, seria el que, sin enganche, podría 
haber marinería; pero creo que aqui se 
contrae la obligación de pagar/ veinte pesos 1p-1 27 
cuando se quieran recibir al servicio: no 
siendo asi, no hay para que; de consiguiente, 
no llegaría el caso de pagarse veinte pesos 
sin necesidad. El modo de hallar medios 
fijos para dar gente á la marina es el esta
blecimiento de la matricula, sobre lo que se 
habló al señor ministro, y dijo que se estaba 
esforzando á regularizarla, y que ofrecería 
las medidas que tuviese por convenientes, 
según los resultados de los pasos que estaba 
dando. Por la matricula, entran á enrolarse 
todos los individuous [ste] que pertenecen á 
la navegación del cabotage, y que, en com
pensación de servir en turno para la marina, 
gozan varios privilegios, como son ser esclu- 
sivos en el cabotage, y pesca, y estar eesen- 
tos de otro servicio; y aunque para la matri
cula aqui haya, por ahora, algunos inconve
nientes, para lo sucesivo debe esperarse que 
la navegación del cabotage tendrá algunos 
adelantos, y que será el deposito de la mari
nería, sin necesidad del enganchamiento. El 
otro caso, de que por veinte pesos no se 
hallarán marineros, es el que tuvo mas en 
vista, y el que menos temió la comisión, en 
virtud de la esplicacion del ministerio, ase
gurando que por esta cantidad habría mari
neros cuantos fuesen necesarios. Yo estoy, 
sobre todo, persuadido de que esas cantida
des no están sujetas á grandes alteraciones. 
Conviene advertir que el mejor aliciente que 
tiene el marinero es el dinero que recibe 
adelantado. Si percibe un sueldo regular, 
superior al de los particulares, y ademas, 
de pronto, una suma, es una de las ventajas 
que puede moverle mas. Por fin, la gratifi
cación propuesta ni es tan ccsccsiva como 
la de cincuenta pesos, ni tan pequeña que 
no merezca atención. Sin embargo, no en
cuentro, como ya he dicho antes, inconve
niente en que se suprima el articulo, una 
vez que se tome una resolución por separado 
en este punto, ó que se antorizc indefinida
mente al ejecutivo para que pueda usar del 
enganchamiento mientras duren las cir
cunstancias.
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El señor Agüero: esa autorización la ob
tendrá el gobiern;» según la necesite; y si 
hoy la cree necesaria, la pedirá.
. El señor Vasquez: eso ha tenido presente 
la comisión; y, según la esposicion del señor 
ministro, es necesario el enganche.

[p-1 28 /El señor Agüero: pero eso no puede ser 
permanente: es del momento; y, según las 
circunstancias, variará.

Ultimamente, dado el asunto por suficien
temente discutido, se procedió á. votar si se 
suprimen las adiciones propuestas por la 
comisión ó no? Y resultó la afirmativa ge
neral. Con lo que y siendo las 11 de la noche, 
se levantó la sesión, anunciando el señor 
presidente que el 12 del corriente continua
ría la discusión del mismo proyecto, y se 
retiraron los señores.1

lp- U /Sesión del 12 de noviembre de 1825.2

Abierta la sesión, leída, y aprobada la 
acta de la anterior, se leyó una nota del 
poder ejecutivo nacional, fecha de hoy, 
acompañando copia de la ley sancionada en 
19 de octubre procsimo pasado, por la hono
rable sala de representantes de la provincia 
de Salta, á consecuencia de la consulta he
cha por el congreso sobre la forma de go
bierno, que ha de servir de base á la cons
titución; y el tenor de dicha ley es como 
sigue:

«La honorable junta de representantes de 
Salta, espresando la opinión general de la 
provincia que representa, en cumplimiento 
del decreto de 21 de junio ultimo del con
greso general constituyente, se pronuncia 
por el gobierno republicano representativo, 
bajo la forma de unidad, como mas conve
niente para afianzar el orden, la libertad, y 
prosperidad nacional.

Ip.l 2 / «Comuniqúese al poder ejecutivo, para
los efectos consiguientes.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1, del 
facsímile, que se incluye en la lámina XVII. entre las pp. 
902 y 903 del t. I de esta obra. (N . del E .)  *

* Aquí comienza el n.° 63 del Diario de uñoso , cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 93S, lámina XIX, del t. I de este 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: «Seflores: 
Prcsid.'o, Andrade, Agüero, Gomes, Funes, Bedoya. Gorriti, 
Castellanos, Frías, Mena, Laprida. Vera. Delgado. Veles, 
Acosta, Vasquez, Pinto. Zegada. — Con avieo: Zavaleta, Bul- 
nes. Mancilla. — Sin aviso: Castro, Paso, Gomensoro.— 
Licenciados: Hercdia, Amenabar, Carriegos.» (N . del E .)

«Sala de sesiones en Salta, octubre 19 de 
1825. = Victoriano Sola: presidente. = Fran
cisco Fernandez Máldonado: secretario. = Es 
copia. = Bustamante.»

Este asunto se mandó pasar á la comisión 
de negocios constitucionales.

Se leyó el informe y proyecto de la comi
sión de hacienda sobre las bases propuestas 
por el gobierno para el empréstito de nueve 
á diez millones de pesos, para que fue auto
rizado por ley de 27 de octubre.

También se leyó el informe y proyecto 
de la comisión especial sobre la solicitud 
particular del coronel, graduado, don José 
León Domínguez.

El señor presidente anunció que este 
asunto, y el anterior se repartirían á los 
señores diputados, para tratarse de ellos en 
la debida oportunidad.

Se leyó, y puso en discusión sobre tablas, 
como es de costumbre, la solicitud del señor 
diputado de la Banda Oriental, don Tomas 
Gomensoro, que pide licencia para retirarse 
al campo por el tiempo que necesite ppxa 
restablecer su salud, gravemente quebran
tada; y no habiéndose ofrecido reparo alguno 
á esta solicitud, se puso en votación ¿si se 
otorga la Ucencia que se pide ó no'? Resulta 
la afirmativa, por catorce votos contra tres.

Se anunció, en la orden del dia, la conti
nuación del proyecto del gobierno, que que
dó pendiente en la sesión anterior, y se puso 
en discusión el articulo segundo, que com
prende la planilla de sueldos para el ejercito, 
en les [sfc: a] tres armas de artilleria, ca
ballería é infantería.

C oNT[i]nÚA LA DISCUSION SOBRE SUELDOS DE LA 
ARMADA Y EJERCITO NACIONAL.

Habiéndose adoptado el mismo método 
que en la sesión anterior para considerar 
el proyecto del gobierno, y el de la comisión,
/y habiendo diferencia en la redacción del lp-1» 
epígrafe del articulo segundo, se tomó en 
consideración; y espuso.

El señor Vázquez: La comisión ha juzgado 
que la voz jefes era mas propia que la que 
contiene el proyecto del gobierno de oficiales 
militares, y también ha creído, que de este 
modo guardaba consecuencia este artículo 
con el primero, que dice, todos los jefes, ofi
ciales, y tropa de la armada &c. Esta ha sido 
la única causa, que ha tenido de hacer esa 
pequeña alteración.
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El señor [sic: señor] Gómez: se ha hecho 
una observación de simple redacción, que na
die la resiste; y si el señor ministro de la 
guerra se hallase presente, probablemente no 
la resistiria tampoco: de consiguiente puede 
ponerse á votación el artículo de la comisión.'

Conforme á esta indicación se puso á 
votación ¿si se aprueba ó no la redacción 
propuesta por la comisión, y resultó la afir
mativa general.

Se puso en seguida en discusión la planilla 
de sueldos desde brigadier hasta capellanes 
sin incluir el cirujano, sobre cuyo sueldo 
hacia novedad la comisión; y espuso

El señor Vasquez: juzgo que es por inad
vertencia que en la clase de capitanes se 
señala á los de artillería setenta y cinco pe
sos, y á los de caballería ochenta, pues se 
nota que en los coroneles, tenientes corone
les, y mayores el sueldo de una y otra arma 
es igual, lo mismo que en los ayudantes, y 
demas clases. No habíamos advertido esta 
diferencia, ocasionada quizá por error de 
imprenta; y, como no veo una razón para 
que siendo el goce igual en las demas clases, 
el capitán de artillería sufra la rebaja de 
cinco pesos; creo conveniente hacer esta 
advertencia, proponiendo que se señale igual 
sueldo al de artillería que al de caballería.

Con esta esposicion, y adoptada la igualdad 
en el sueldo de ochenta pesos de los capita
nes de artillería y caballería, se puso á vota
ción ¿si se aprueban los sueldos de ambas 
planillas, desde brigadier hasta capellanes, 
inclusive? y resultó la afirmativa general.

Tomado en consideración el sueldo de los 
cirujanos, á quienes el gobierno asignaba 
38 pesos y la comisión 50 eespuso.

R1 [ste: E] señor Vasquez: las mismas consi
to ) 4 deraciones que condujeron /á  la comisión pa- 

*a aumentar el sueldo de esta clase en la arma
da, son las que la han movido á aumentarlo 
también en la del ejército, atendiendo á que 
por ese empleo, sino se les ocupa todo el 
tiempo para que puedan ejercer en algunas 
horas su facultad, se les quita, sin embargo, 
mucha parte de él, que invertirán en el ejer
cicio de sus funciones, en el cuerpo á que 
sean destinados. Teniendo, pues, presente 
la escasez de facultativos, y la necesidad de 
presentar algún aliciente para que entren 
en el servicio del ejercito, es que se les ha 
asignado ese pequeño aumento.

El señor Agüero: en el proyecto sobre el 
estado mayor, ¿qué sueldo tiene el cirujano 
mayor del ejercito?

El señor Vasquez: no le tiene asignado.
El señor Agüero: yo no estoy bien ente

rado; pero lo que sé es que, en la provincia 
de Buenos Aires, con cuya ley están acordes 
la comisión y el gobierno, el cirujano mayor 
del ejercito tiene quinientos pesos.

El señor Vasquez: cuando en el regimen 
'nacional ha habido cirujano mayor, pienso 
no equivocarme asegurando que gozaba de 
tres mil pesos; y creo que es un sueldo muy 
proporcionado.

El señor Agüero: entonces era otra cosa; 
el cirujano mayor era, si no me engaño, el 
gefe del instituto medico, y desempeñaba 
la principal de sus cátedras. Sin embargo, 
me parece que no hay una razón para pro
poner la dotación de cincuenta pesos á los 
cirujanos del ejercito, porque, en los regi
mientos, 6 no son absolutamente necesarios, 
ó no los habrá probablemente, y bastará el 
dar una dotación suficiente para los ciruja
nos en campaña. Ademas de eso, la dotación 
de treinta y ocho pesos á un cirujano de re
gimiento, estando en guarnición las tropas, 
es un buen sobresueldo para el trabajo que 
puede tener; y es cosa en que debemos ir 
con mucho pulso en dar las asignaciones, 
porque no sabemos de donde han de salir; 
y esto es lo que me mueve á hacer estas 
observaciones.

El señor Vasquez: la comisión conviene 
con el señor diputado preopinante en que no 
puede perderse de vista una prudente eco
nomía; pero, sin dejar de dar á esta conside
ración todo el valor que en sí tiene, no en
cuentra un fundamento bastante para que 
se /llame sueldo regular el de treinta y ocho (p .i 5 
pesos, que se señale á un cirujano. Ha de 
observarse que no son pocas las obligaciones 
que él tiénc en su cuerpo. En las solas visitas 
de sus individuos debe invertir una parte 
considerable del dia; y repito lo que se dijo 
á este respecto en otra sesión: si se quiere 
que llene este deber con ccsactitud, y si no 
ha de hacérselo violencia, sino que ha de 
prestarse con anhelo á este empleo, es 
preciso considerar lo que pierde en su ejer
cicio. Respecto del cirujano mayor, me 
reservo hablar, si se ha de tratar de su do
tación.

El señor Acosta: en apoyo del proyecto, 
para que al cirujano del ejercito se le au
mente el sueldo, de treinta y ocho á cincuen
ta pesos, creo deber llamar la atención de la 
sala sobre las dificultades que se han tocado 
para encontrar facultativos que salgan á
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campaña, aun por la dotación que se les 
asigna de cien pesos mensuales. Y yo creo, 
que el medio de encontrarlos, sin violencia, 
y sin las dificultades que suelen tocarse, es 
asignarles una dotación que les llame algún 
interes, estando fuera de campaña; de ma
nera que, si se les asigna, estando en guarni
ción, el sueldo de cincuenta pesos, este ali
ciente servirá para contraer al cirujano de 
regimiento; y asi, cuando se ofrezca salir á 
campaña, habrá facultativos seguros, que 
salgan con los regimientos. Por estas consi
deraciones, creo que será conveniente que 
se apruebe el proyecto de la comisión, au
mentándose el sueldo á cincuenta pesos 
mensuales.

El señor Velez: quisiera que me dijese el 
señor diputado encargado de sostener el 
dictamen por la comisión ¿quien cura al 
soldado cuando cae enfermo? ¿Le asiste 
el cirujano del regimiento, ó vá al hos
pital?

El señor Vasquez: eso depende del modo 
en que ésten establecidos los hospitales mi
litares; pero, de cualquier modo que sea, 
aunque ese establecimiento tenga sus facul
tativos, siempre el cirujano del regimiento 
tiene obligación precisa de visitar á los 
individuos de su cuerpo que se hallan en el 
hospital, y también á los del cuartel.

Finalmente, dado el punto por suficiente
mente discutido, se procedió á votar; y, 
desaprobada la asignación que hace el pro- 

6 yecto/ del gobierno á los cirujanos en las 
tres armas, fue aprobada por trece votos, 
contra cuatro, la de cincuenta pesos, que 
hace la comisión.

Estando conformes ambos proyectos en 
los sueldos de la planilla, desde capellanes 
en campaña hasta soldados inclusive, se 
pusieron en discusión, y, no habiéndose 
ofrecido observación alguna, por una vota
ción, fueron aprobados en los términos en 
que se hallan.

D is c u s ió n  s o b r e  l a  c l a s e  y  n u m e r o  d e  o f ic ia 
l e s , Y DEMAS EMPLEADOS DEL ESTADO MAYOR
GENERAL.

Concluido este proyecto, relativo á los 
sueldos de la armada y ejercito nacional, se 
puso en discusión el otro proyecto de ley, 
presentado por el gobierno, que también 
estaba repartido, y anunciado, sobre la orga
nización del estado mayor; y es del tenor 
siguiente:

PROYECTO DE LEY.

Akt. 1. El estado mayor del ejercito 
nacional se regirá conforme al reglamento 
de él, establecido el año de 1817.

2. Se compondrá de un gefe del estado 
mayor, cuatro coroneles mayores, ó corone
les que serán ayudantes comandantes gene
rales, y que presidirán los cuatro departa
mentos en que se dividen los travajos; de 
cuatro tenientes coroneles, y cuatro mayo
res, en clase de primeros y segundos ayudan
tes en sus ramos respectivos.

3. Los generales y gefes empleados por 
el articulo anterior gozarán las gratificacio
nes señaladas en dicho reglamento.

4. Pertenecen también al estado mayor 
ocho generales, que serán destinados á los 
objetos del servicio nacional que ocurran.

5. Pertenecen ademas al estado mayor 
un vicario general; un cirujano mayor, un 
auditor, un comisario, y tres oficiales de 
comisaria, un portero, y un ordenanza.

6. Las alteraciones que el reglamento 
citado ecsija en la práctica, se verificarán 
por el gobierno á propuesta y consulta del 
mis/mo estado mayor.—Buenos Aires 25 de Ip I i  
octubre de 1825.— Marcos Balcarce.

El proyecto de la comisión militar sobre 
este mismo asunto, de que había sido en
cargada, era del tenor siguiente:

PROYECTO DE LEY.

Art. 1 . El estado mayor general del 
ejército nacional, que establece el artículo 
1 titulo 4 de la ley de 31 de mayo del pre
sente año, se compondrá: de un gefe de 
estado mayor: cuatro coroneles mayores 6 
coroneles, que serán ayudantes comandantes 
generales: cuatro tenientes coroneles pri
meros ayudantes; cuatro mayores segundos 
ayudantes.

2. Pertenecen al estado mayor ocho ge
nerales, que serán destinados á los objetos 
del servicio nacional que ocurra.

3. Pertenecen igualmente al estado ma
yor un vicario general; un cirujano mayor; 
un auditor, un comisario y tres oficiales de 
comisaria; un portero, y un ordenanza.

4. Los generales y jefes, empleados por 
el artículo primero, gozarán de las gratifica
ciones señaladas en el reglamento del esta
do mayor del año de 1817. Buenos Aires 
noviembre 6 de 1825. = Bulnes.= Mansilla.
= Paso. = Vedoya. = Vasquez.
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Puesto en discusión en general el proyecto 
de ley presentado por el gobierno, dijo:

El señor Vasquez: En este proyecto la 
comisión ha debido respetar particularmente 
las luces, y conocimientos del señor ministro 
de la guerra; y según sus informes ha consi
derado que la organización del estado ma
yor general en el número, clase, y goce de 
los individuos que el proyecto señala, es 
proporcionada á la fuerza del ejército nacio
nal en este pais. Se ha inclinado á suprimir 
el artículo primero, y 6., por las razones que 
se dirán cuando se hable de ellos en particu
lar. Concluida esta esposicion se puso á vo
tación ¿si se admite el proyecto en general 
ó no? y resultó lá afirmativa general.

Se pasó á discutir el artículo primero del 
8 proyecto del gobierno; /  y habiendo insinuado 

el señor Vasquez que la comisión creía deber 
suprimirse, porque siendo relativo al regla
mento estaba ademas comprendido en la 
ley de 31 de mayo, que autorizaba al poder 
ejecutivo para arreglar las funciones del 
estado mayor; se puso á votación, y por 
unanimidad resultó suprimido.

Se leyó y puso en seguida en discusión el 
artículo 2. del proyecto del gobierno que 
corresponde al primero de la comisión, aun
que con alguna adición en la redacción de 
este, y tomó la palabra.

El señor Agüero: yo quisiera que la comi
sión dijera, como parece regular, si el gefe 
del estado mayor ha de ser general.

El señor Vázquez: si señor, ha de ser un 
general, como que ha de mandar á los ge
nerales.

El señor Agüero: los comandantes ayu
dantes, que han de manejar las cuatro me
sas, también pueden ser generales; por que 
dice el proyecto, coroneles ó coroneles mayo
res. Se propone después que corresponden 
al estado mayor nacional ocho generales 
mas; de manera que pueden ecsistir 13 gene
rales, que no sé si es un número cscesivo 
para el ejército que está declarado por la 
ley. Yo creo que mas natural será, ó fijar' 
precisamente que las cuatro mesas sean ser
vidas por cuatro coroneles en la clase de 
ayudantes comandantes generales 6 que se 
fije el número de generales que debe tener 
el ejército, tanto para servir el estado mayor, 
como para las demas atenciones militares; 
y asi el gobierno podra destinarlos; porque 
de otra suerte viene á resultar que en la 
redacción de esta ley, está el gobierno 
facultado para dar al ejército 9 ó 13 ge

nerales, y yo creo que este es un vicio en 
la ley.

El señor Vasquez: al haber de hablar sobre 
el estado mayor el diputado encargado per 
[s íc : o] la comisión, siente naturalmente el em
barazo de serestrangero al artem ilitar, y casi 
cstrangero al alto y distinguido lugar que 
ocupa. Sin embargo, forzoso será que trate 
de desvanecer las dudas que han ocurrido 
en este punto. Creo que en cuanto al nume
ro de generales, si se atiende á la naturaleza 
y funciones del estado mayor, se podrá de
ducir que no es escesivo; y en cuanto á la 
clasificación precisa de los ayudantes coman
dantes generales, bien de coroneles mayores, 
ó bien de coroneles, me per/suado del mismo 
modo que, si se entra en el ecsamen de sus 
funciones, no será difícil convencerse de que 
conviene, ó que es absolutamente necesario 
en esta parte dejar al poder ejecutivo esa 
puerta mas para que pueda acertar en las 
elecciones de unas clases, de que pienso que 
puede decirse con propiedad, que han de 
ser el alma del ejército nacional. El arte de 
la guerra, casi tan antiguo como las pasiones 
en los hombres, ha hecho desde su origen 
hasta nuestros dias una carrera muy rápida; 
ha progresado de un modo cstraordinario. 
Desde la lucha, el pugilato y la ballesta 
hasta los últimos pasos de la castrametación, 
y la estrategia se ha corrido un espacio in
menso. Esto quiere decir que los generales 
en el estado actual de la guerra deben estar 
adornados de un multitud de conocimientos 
que no es fácil reunir en una persona: asi 
son hoy tan raros los generales consumados, 
y aun cuando una dedicación constante 
haya dado á algunos nociones profundas, 
siempre es estraordinario que se reúna en 
los momentos precisos los conocimientos es
peciales que demanden las circunstancias 
difíciles de la guerra; de aqui la necesidad 
y conveniencia del estado mayor: él es el 
punto de reunión de todos los conocimientos 
en la multitud de ramos aneesos á la guerra; 
y es preciso por eso que cada uno de los 
individuos de que se compone, entre á la 
parte en el tributo que el arte paga á la 
mayor parte de las ciencias. Nada hay cs
trangero para él; las matemáticas aplicadas 
á los diferentes ramos, armas y posiciones; 
la geografía, la topografiia [si'c], la historia, y 
en fin casi todos los conocimientos generales 
de la mayor parte de las ciencias; es preciso 
que sean considerados por los individuos 
del estado mayor. El es como un foco donde
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se reúnen las luces, y asi puede decirse con 
propiedad, es al ejército como el sol al uni
verso, como el centro que ilumina y vivifica 
todos los puntos en que haya fuerza militar. 
Aun que en nuestro país el periodo de la 
revolución ha sido el de la guerra, sin em
bargo oreo que sin agravio podrá decirse 
que estos conocimientos profundos no son 
comunes; asi es que es preciso ribnocer que 
la importancia del estado mayor está en la 
calidad de los individuos que entren á su 
formación; y por lo mismo dejando al arbi
trio del poder ejecutivo elejir entre coroneles 

Ip I io 6  coroneles mayores, /  le quedan mas medios 
de asegurar el acierto. En ese concepto es 
que no consideró conveniente determinar la 
clase de comandantes generales: en cuanto 
al número de ocho generales, que con sepa
ración de esta clase se exigen para el servicio 
nacional, á primera vista parecerá escesivo: 
pero ha de advertirse que la guerra en cierto 
respecto muda de carácter en este pais: en 
los teatros que de ella se han presentado en 
Europa, la mayor población, la gran fuerza 
de que han costado los ejércitos, la facilidad 
de las comunicaciones, ha bastado para que 
los generales que la hubiesen de dirijir fue
sen en el menor numero; aqui por el contra
rio, como el pais es estenso y tan poco po
blado, que ofrece generalmente dificultades 
para reunir grandes masas, puede conside
rarse que mil hombres en este territorio, son 
al ejército el equivalente de diez mil en 
Europa. Alli difícilmente se mueven para las 
operaciones militares cuerpos menores de 
cuatro á cinco mil hombres: en esta parte 
de América mil hombres pueden componer 
una división, marchan independientes, y 
necesitan en sus operaciones de todos los 
conocimientos que, sino son privativos de 
los generales, al menos no deben ser comunes 
á las clases superiores. Por lo mismo consi
dero que para una fuerza de ocho mil hom
bres, de que ha de constar según la ley el 
ejército nacional, y cuya distribución depen
derá de mil accidentes, no ha propuesto el 
gobierno un número escesivo de generales.

En cuanto á que se declare espresamentc 
cuantos generales tiene la nación, yo no sé 
si me equivoco, pero me parece que podra 
la sala desentenderse de ese punto. La razón 
que dicte esa limitación será tal vez pode
rosa; pero repito que, si se hubiese de fijar, 
sea con separación de esta ley. Asi insisto en 
que se apruebe el artículo tal como está 
propuesto.

El señor Agüero: yo no puedo desconocer 
que, siendo el estado mayor el cuerpo direc
tivo del ejercito, debe reunir todas las luces 
y conocimientos que él exige. Sobre esto, 
creo que todos debemos estar conformes; 
mas el señor diputado, al concluir, se ha 
hecho cargo de la principal, ó única obser
vación, que es sobre la necesidad de que la 
ley fije el numero de generales; y cree que 
no es oportuno por ahora el fijarlo, al menos 
en esta ley. Pero yo pre/gunto ¿que otra |p.) 
cosa es lo que hace el proyecto, asi el del 
gobierno como el de la comisión, que fijar 
el numero de generales, pues que no hay un 
general que no pertenezca al estado mayor?
En efecto, el proyecto del gobierno establece 
nueve generales; pero, á juicio mió, tiene 
esto el vicio de que, estableciendo este nu
mero, queda indefinido, ó mas propiamente, 
deja al arbitrio del gobierno el aumentarlo 
en el numero de cuatro mas, pues le autoriza 
para poner en las mesas cuatro generales, 
que son cuatro coroneles mayores. Yo no 
diré que se fije al gobierno el que las mesas 
queden servidas por cuatro coroneles. No 
señor: fíjese el numero de generales, y esté 
el gobierno en libertad de poner á la cabeza 
de esas mesas ó coroneles mayores ó coro
neles. Este es el objeto de la indicación que 
yo he hecho.

El señor Gómez: se hace una objeccion 
grave á un articulo que considero principal 
en esta ley. El gobierno debe haber tenido 
razones especiales para fijar el numero de 
generales que el articulo comprende. El mi
nisterio no se halla presente. Yo no puedo 
menos de repetir, que es muy estraño, que 
en dos noches de sesión, en que se discute, 
y se sanciona una ley militar para formar 
el estado mayor general del ejercito nacio
nal, el señor ministro de guerra no se halle 
presente; y pido que se suspenda la discu
sión de este articulo hasta que se le oyga.
El ministro entonces dará á conocer que 
numero de generales son, y en que sentido 
se llama á los coroneles mayores á una comi
sión diferente, que aquella á que son llama
dos los generales en general.

El señor Vasquez: la comisión no encuen
tra dificultad en que se suspenda la dis
cusión de este articulo, y se espere la pre
sencia del señor ministro, quien, sin duda, 
en esta materia, deberá prestar luces mas 
[ejcsactas, y esplicaciones detalladas con 
mas claridad que puede hacerlo el diputado 
que habla.
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También convendría la comisión en la 
observación que se ha hecho por un señor 
diputado sobre que se fijase el numero de 
los generales á que se refiere el proyecto, si 
pudiera desvanecerse la dificultad que antes 
he propuesto; es decir, que se determine que 
los ayudantes comandantes generales sean 

lp-112 precisamente coroneles /  mayores. Quizá el 
ejecutivo no quedaría tan satisfecho de la 
elección que hiciese para ayudantes coman
dantes generales, como si tuviera la puerta 
abierta para poder elegir á alguno, ó algunos 
de las dos clases, de coroneles mayores y 
coroneles.

El señor Agüero: antes he dicho que quede 
el gobierno en libertad para poner á la ca
beza de las mesas, ó coroneles mayores 6 
coroneles; pero que se fije el numero de 
generales que deba tener el ejercito, y que 
se establezca, al mismo tiempo, el de co
roneles que han de pertenecer al estado 
mayor, asi como se fija el de tenientes 
coroneles, y mayores que han de desempeñar 
las funciones de primeros y segundos ayu
dantes en dicho estado. A esto está reduci
da mi observación.

El señor Vasquez: ¿eso quiere decir dejar 
indefinido el numero de generales?

El señor Agüero: fijar el numero de oficia
les que han de pertenecer al estado mayor; 
y quede al arbitrio del gobierno poner ó de 
esos generales, ó de los coroneles que esta
blece la ley; porque mi objeto es que el 
gobierno no esté autorizado indefinidamente 
para hacer generales, y que no pueda haber 
mas que los que la ley establezca; asi como 
no puede haber mas coroneles que los que 
ella establece; y, á la verdad, que por esta 
ley el gobierno podría poner á la cabeza 
de cuatro mesas cuatro coroneles mayores; 
puede ademas tener ocho generales; con que, 
resulta que puede tener el ejercito trece 
generales.

El señor Gómez: desde que el ministerio 
ha fijado un numero de generales para el 
estado mayor, creo que es un asunto de gra
vedad, y en que el congreso no debe proce
der á innovar sin oirle.

El señor Vasquez: yo repito, que considero, 
del mismo modo, importante oir al ministerio.

En este estado, en virtud de la indicación 
del señor Gómez, dado el punto por suficien
temente discutido, se puso á votación ¿si 
se suspende la discusión de este articulo 
hasta oir'al ministro de la guerra ó no? y 
resultó la afirmativa general.

Habiéndose suspendido igualmente la dis
cusión de los artículos primero y cuatro, 
por el enlace que tienen con el articulo pri- 
mero/de la comisión, se leyó, y puso en dis- Ip I 13 
cusion el articulo quinto, y tomó la palabra

El señor Gómez: por una innovación hecha 
en las disposiciones generales del derecho 
común eclesiástico, en la época de los últimos 
reyes de España, se desmembró la jurisdic
ción castrense de la jurisdicción ordinaria. 
Cuando, por una parte, el ejercito nacional 
debe ser tan corto, y cuando, por otra, han 
sido suprimidos los fueros, veo que hay una 
necesidad que las cosas vuelvan al estado 
que tenían, y que la jurisdicción castrense 
deje de estar separada y quede refundida en 
la jurisdicción ordinaria. Por lo tanto, pien
so que no debe hacerse lugar al nombramien
to de un vicario general Castrense, sino que 
solo deben haber los capellanes de los regi
mientos, y mas, un capellán mayor, que 
reciba su autoridad, como la reciben los pa- 
rracos [sic: o], de los prelados diocesanos. En el 
estado actual, en que no hay una autoridad 
común ordinaria en lo eclesiástico, será me
nester, como creo que antes de ahora se 
ha practicado, que, tomando la iniciativa el 
prelado de Buenos Aires, sean invitados á 
delegarle la jurisdicción necesaria los demas 
prelados de las diócesis, y de este modo, los 
capellanes vengan á tener una jurisdicción 
general, precedido el nombramiento del po
der ejecutivo nacional. Siendo, pues mi idea 
el que debe cesar, como positivamente ya 
ha cesado en la provincia de Buenos Aires, 
la autoridad castrense, y el vicario general 
de este mismo nombre, considero que no 
debe establecerse, como el articulo lo indica, 
un vicario general castrense, sino un cape
llán mayor que ejerciera aquellas facultades 
que le sean delegadas por los prelados de 
las respectivas diócesis.

Pido, pues, que se suprima el artículo que 
habla del vicario general castrense y que en 
su lugar se tome una resolución para la 
creación del empleo de un capellán mayor 
del ejército.

El señor Vasquez: la comisión, que cuando 
adoptó está parte del artículo, no se fijó 
tanto en la calidad de la jurisdicción en las 
funciones eclesiásticas del vicario general, 
cuanto en el destino que había de tener en el 
departamento con lo relativo á los capellanes 
de los cuerpos, no halla obstáculo alguno en 
que se subrogue al vicario general el capellán 
mayor como acaba de proponerse.
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[p-l 14 /El señor Agüero: yo creo que esta es una 
materia que debe ventilarse mas.

Yo no sé que objeto pueda tener esc ca
pellán mayor: por descontado que el vicario 
general ya esta visto, pero aun ese capellán
mayor......... Yo entiendo que en campaña
cuando hay un ejército que se compone de 
diferentes regimientos, los cuales tienen ca
da uno su capellán, convendrá que haya 
uno que se llame capellán mayor, y al cual 
esten subordinados los demas capellanes de 
los cuerpos, pero esto solo debe ser del mo
mento y cuando se esté en campaña; pero 
en guarnición, ¿qué objeto ni que funciones 
debe tener ese capellán? Los capellanes en 
este caso deben estar subordinados, como 
lo están todos, á la jurisdicción ordinaria, 
y no debe haber mas: esto es lo que me 
parece mas sensible y natural.

El señor Gómez: cuando yo he hablado 
de un capellán mayor, he hablado en el sen
tido de considerarse en campaña el ejército, 
como realmente ha de estarlo por mucho 
tiempo el ejército nacional; de consiguiente 
la observación que se ha hecho, tendrá el 
efecto de que la redacción se ciña á este 
preciso concepto. No se tampoco, si en aten
ción á que la guerra se hace en distancias 
tan inmediatas, sería indispensable el quo 
hubiese una autoridad general en el ejército, 
por que realmente del mismo modo que se 
espiden los párrocos en las respectivas pa
rroquias, con el recurso fácil que hay en los 
ordinarios, podrían espedirse los capellanes 
de regimiento, y ademas podrían ser autori
zados en el caso de hallarse en campaña. 
Pero acercándose á lo que la practica ha 
acreditado, como necesario hasta ahora, de 
que haya una autoridad común en el ejér
cito, á lo que también se practica en el 
órden común eclesiástico estableciéndose 
vicarios foráneos, revestidos de atribuciones 
y facultades generales; me inclino á persua
dirme que sea conveniente y aun necesario, 
el que haya un capellán mayor en el ejército 
en campaña, cuyas fucultades [szc: a] serán 
aquellas que le deleguen los ordinarios. En 
esta virtud puede ceñirse el artículo ha
blando del capellán mayor precisamente de 
ejército en campaña, por que realmente 
fuera de campaña no hay necesidad de él.

El señor Agüero: las mismas observaciones 
(p.l 15 que se han hecho, /me inclinan á creer que 

no es necesario establecerlo por la ley, al 
menos en esta; por que si el capellán mayor 
del ejército ha de ser solo para el caso que

el ejército esté en campaña, viene á resultar 
que esa no es una plaza que deba pertenecer 
al estado mayor, sino que es una comisión, 
y comisión que deberá llevar el capellán de 
mayor concepto y de mas opinión, entre los 
de los rcgimicnsos [st'c: t] que estén en 
campaña; y esto me parece que mas bien 
corresponde al orden económico de la auto
ridad, procediendo de acuerdo con el prelado 
eclesiástico, que no á una ley: y por lo mismo 
insisto en que se suprima, y que si algo se 
ha de hacer, se haga por separado, y con 
toda la formalidad que corresponde.

El señor Vázquez: con respecto á la obser
vación, que acaba de hacerse, diré también 
que si el capellán mayor se ha de entender 
necesario, solo en campaña, no debe tratarse 
de él en este proyecto, que solo es relativo 
al estado mayor general, el cual debe per
manecer donde esté el gobierno; y solo iría 
á campaña, si el gobierno fuera. Yo con 
este motivo considero que convendría tam
bién, para decidir sobre la supresión 6 no 
de este empleo, que se hallase el señor mi
nistro, el que quizá csplicaria con mas pro
piedad las funciones y objetos que tenga el 
empleo de vicario general en el el [szc] ejercito 
nacional. A lo que entiendo es de que se 
reúnan en el estado mayor general conoci
mientos de todos los ramos de que conste 
un ejército, y en los casos que puedan ocu
rrir, informar al gefe sobre todo lo relativo 
al suyo: sobre todo yo insisto en que una 
vez que se ha suspendido la discusión del 
artículo anterior, y se ha ccsijido la presencia 
del señor ministro, se reserve también para 
entonces el presente en todos sus puntos, 
por que creo que en todos ellos será precisa 
su asistencia.

El señor Gómez: no tengo inconveniente 
en que se suspenda, sin embargo que estoy 
bien seguro que el señor ministro no podrá 
decir nada de nuevo á este respecto; por que 
realmente, la creación de vicario general 
para el ejercito no ha sido en el sentido de 
que el estado mayor reúna los conocimientos 
necesarios. El objeto ha sido facilitar el des
pacho de los negocios del ejercito, esto es, 
separarlos de la jurisdicción ordinaria, re
cargada con otras aten/ciones, que realmente, Ip I w 
en la cstcncion de la nación eran inmensas, 
y crear una autoridad especial para aquel 
objeto.

Concluidas estas observaciones, se puso á 
votación ¿si se suspende la discusión de 
este articulo hasta oir al ministro de la
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guerra 6 no? y resultó la afirmativa ge
neral.

Con lo que se levantó la sesión, anuncian
do el señor presidente que el dia catorce del 
corriente, se trataría de este mismo proyec
to, con asistencia del señor ministro de la 
guerra, y también del proyecto de la comi
sión especial sobre las ocurrencias de Cor- 
do va; y se retiraron los señores.'

,p 'i /Sesión del 14 de noviembre de 1825.2

Abierta la sesión, leída y aprobada la acta 
de la anterior, se leyó igualmente una comu
nicación del P. E. N. fecha 12 del corriente 
acompañando copias de las contestaciones, 
que ha recibido de los gobiernos de la Rioja 
y Salta, sobre la circular del congreso rela
tiva á que las provincias integren la repre
sentación nacional con respecto á su censo, 
y doten á sus respectivos diputados. Se 
mandó acusar recibo por secretaria.

Continua la discusión sobre el proyecto pre
sentado PARA LA FORMACION DEL ESTADO MAYOR
NACIONAL, Y SE RESUELVE QUE VUELVA A LA
COMISION.

Hallándose presente el señor ministro de 
la guerra, se anunció que continuaba la dis
cusión en particular del proyecto para la 

[p-1 2 for/macion del estado mayor general, y repe
tida la lectura del articulo 2 que quedó pen
diente en la sesión anterior, tomó la palabra.

El señor Agüero: en la ultima sesión hice 
la observación, que en este articuló se esta
blecía un gefe de estado mayor, y cuatro 
gefes de otros tantos departamentos en que 
se dividía; los cuales podían ser coroneles 
ó coroneles mayores; y mas adelante se esta
blecía el número de 8 generales destinados 
a los objetos del servicio nacional, y que de 
aqui resultaba que la ley no establecía el 
número fijo de generales, que & mi juicio 
debía tener el ejército nacional; lo cual es 
un inconveniente, por que el Poder ejecutivo 1

1 El pie de imprente corresponde a la variante n.° 1, del 
facsímile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp. 
902 y 903, del t. I de esta obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.® 04 del Diario de sesiones, cuya ca
becera corresponde a la tercera variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de loe que figuran al margen del acta es la siguiente: «Seño
res: Preaid.'o, Castro, Andrade. Agüero, Gomes, Zavaleta, Fu
nes, Bedoya. Gorriti, Castellanos, Mena, Laprida, Vera, Del
gado, Acosta, Zcgada, Pinto, Vasquez. — Sin aviso: Paso, 
Bulnes, Veles. — Con aviso: Mancilla. — Licenciados: Here- 
dia, Amcnabar, Carriego, Gomensoro. — El S. Frías se retiró.» 
(N. del E.)

no puede estar autorizado para hacer gene
rales del ejército indefinidamente, asi como 
no lo está sino para nombrar aquellos oficia
les que sean necesarios para hacer el servicio 
nacional. Hoy podré añadir algo mas, y es 
que el proyecto tal como esta presentado, 
tanto por el gobierno como por la comisión, 
no me parece que está en la forma de ley 
cual corresponde, por que comprende lo que 
es puramente reglamentario, y propio del 
gobierno. Me esplicaré. Establece el primer 
artículo que el estado mayor se ha de com
poner de un gefe, cuatro coroneles ó coro
neles mayores, que estarán á la cabeza de 
los cuatro departamentos, y que se denomi
narán ayudantes, comandantes generales; 
cuatro tenientes coroneles, que serán prime
ros ayudantes, y cuatro mayores que serán 
segundos ayudantes. He aqui lo que yo no 
considero propio de la ley; esto es lo que se 
llama propiamente la organización del esta
do mayor, ó el reglamento de las funciones 
del estado mayor, lo cual corresponde pura
mente al gobierno, por que es rigorosamente 
reglamentario, y asi esta establecido en la 
ley del ejército nacional, en la cual en el 
artículo en que se dice, que habrá un estado 
mayor general, se añade que el P. E. reglará 
sus funciones. Yo creo pues que al establecer 
la ley un estado mayor general, no debe 
decir otra cosa, que señalar las plazas de los 
gefes y oficiales que deben componerlo, ó 
deben estar adscritos á este estado mayor; 
es decir, aquellos gefes que sin el servicio 
activo en los diferentes cuerpos, á que co
rrespondan, hayan de componer parte del 
ejército; que se establesca el número de ge
nerales, coroneles y tenientes coroneles, ma* 
yo/res, y si se considera oportuno señalar Ip.i 3 
otro número de oficiales subalternos, y de 
las demas clases que sean necesarias. En 
esta virtud, y para acelerar la discusión, yo 
seria de opinión que el proyecto volviese al 
ministerio, ó á la comisión para que de 
acuerdo con el ministerio lo redactase nueva
mente en la forma que estimase mas conve
niente; y que con este motivo se añadiese 
la que faltaba á la ley; es decir que se fijase 
el sueldo que debía tener el cirujano mayor, 
y las demas plazas que en la ultima subdi
visión del articulo se establecen y que tam
bién se reconsidere por la comisión y el mi
nisterio una circunstancia que, á mi juicio, 
hay muy grave en este proyecto, y es si los 
gefes, que están á la cabeza de los respec
tivos departamentos del estado mayor, en

Tomo II 15
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que por el gobierno debe distribuirse el ser
vicio y dirección del ejército, han de gozar 
por este servicio de una compensación dis
tinta del sueldo que corresponda á sus cla
ses. Yo creo que esto es muy grave, y vuelvo 
á decir lo que otras veces, me es sumamente 
violento hablar de una materia que no en
tiendo; mas sin embargo no puedo dejar de 
manifestar aquellas observaciones que mi 
razón me sujieren, y los inconvenientes que 
encuentro. Podrá ser que esta sea la prac
tica 6 costumbre de otros estados; sin em
bargo yo encuentro una falta de razón en 
que los gefes y oficiales, que estén sirviendo 
el estado mayor, tengan una gratificación; 
desde luego entiendo que cuando el estado 
mayor general sale á campaña, que es úni
camente cuando sale el gefe del estado, de
ben tener una gratificación como gefes; pero 
estando en la capital del estado mismo don
de el gefe reside, no considero que haya 
fundamento para que goce de mas sueldo 
que el que disfruta. El coronel que está en 
el estado mayor, sera gefe de una mesa de 
él; ¿y tendrá derecho para gozar de mayor 
sueldo que el coronel, que está á la cabeza 
del regimiento que mande, y al frente del 
enemigo en campaña? Podrá ser, repito, 
que esta sea la practica, mas mi razón lo 
resiste. Por lo mismo vuelvo á decir, para 
facilitar la discusión, mi opinión es, que el 
proyecto vuelva á la comisión, y en unión 
del ministro salve estas dificultades, y pue
da el congreso espedirse con mas facilidad. 
No obstante, si estas dificultades se salva
sen ahora mismo, no me opondré á que 
siga la discusión; solo he hecho presente 

ip ] 4 /esto porque creo que es el medio mas fácil 
de conseguir el objeto.

El señor Vasquez: la cuestión, de que se 
trata, se suspendió con el objeto de que 
pudiese ilustrarla el señor ministro de la 
guerra: presente, pues, la comisión cree que 
solo debe recordar las observaciones que se 
hicieron antes al proyecto y que se han 
repetido ahora, sobre si el numero de gefes 
era ó no escesivo; si era indefinido, ó si debía 
quedar al arbitrio del gobierno el que fuesen 
mas o menos &. A estas se ha añadido la de 
que, el proyecto, tal cual está redactado, 
contiene denominaciones que importan dis
posiciones reglamentarias y por consiguiente 
fuera de su lugar en esta ley. Y por conclu
sión se ha hablado sobre las gratificaciones 
que se asignan á los gefes empleados por el 
artículo primero, y si estas son, 6 no fundadas.

La comisión repara que respecto al primer 
punto cree haber demostrado que, compa
radas las diferencias del teatro de la guerra 
en Europa y América, deducidas de la os
tensión del territorio, de la falta de pobla
ción, del escaso número de las tropas; y por 
consecuencia la necesidad de subdividirlas 
en pequeños cuerpos, el número de generales 
asignado en el proyecto, era proporcionado 
al ejército, que el congreso había resuelto 
formar de diez mil hombres de fuerza. Diré 
también respecto de dejar al arbitrio del 
gobierno el llenar el cargo de ayudantes 
comandantes generales con coroneles ma
yores, ó coroneles, que juzgo haber demos
trado que en la clase de conocimientos ecs- 
traordinarios, que se necesitan para desem
peñar estas funciones, es delicada la elección, 
nada sencillo el acierto; y por este principio 
está bien fundado el que quede al arbitrio 
del gobierno el mayor número de individuos 
en que podrá elejir, porque por este medio 
será tal vez la elección menos aventurada. 
Resta, pues, justificar la razón porque la 
comisión adoptó en la redacción de su pro
yecto las denominaciones que se dicen regla
mentarias. Alli se proponen las gratificacio
nes, que corresponden á los jefes empleados 
por el artículo primero; y se dice que sean 
las que señala el reglamente [ste: o] del año 17. 
Como este reglamento las establece bajo la 
denominación de jefes y ayudantes, coman
dantes generales primeros y segundos, ya 
se vé que/era necesario, proponiendo tales íp ) * 
goces, acompañar al mismo tiempo las deno
minaciones, porque de otro modo no se sa
bría cual era la gratificación, ni á que clase 
correspondía. Respecto de sí, son ó no regla
mentarías ó si siéndolo, pueden tener lugar 
en el proyecto de ley, juzgo que habrá lugar 
para hacer una observación. De cualquier 
modo que se redacte, algo ha de comprender 
que entré en la esfera de reglamentario, y 
que estará en su lugar bajo el supuesto de 
ser calculado por el poder ejecutivo y pro
puesto por él. Asi es que aun cuando no se 
diga, como se propone, cuatro coroneles 
mayores ó coroneles, ayudantes comandantes 
generales, siempre que se fije el número de. 
aquellas clases, y se limite por consecuencia 
á ellas la elección del gobierno, ya se entra 
en la esfera del reclutamiento, pues de él es 
que debe resultar el número; asi es que si 
el proyecto de ley ha de comprender este, 
necesariamente también los elementos del 
reglamento. Por esta consideración creo que
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si pueden conservarse en el proyecto esas 
denominaciones, están reducidas á dar las 
csplicaciones necesarias para la aplicación 
de las gratificaciones á que se refiere el ar
ticulo último. Finalmente, respecto á la 
justicia 6 razón de estas gratificaciones sobre 
las que ya el señor diputado preopinante ha 
tenido presente que pudiera ser, como lo es, 
según entiendo, practica general, podría 
añadirse á mi juicio una observación que jus
tificase el origen de esta practica. No puede 
dudarse la clase dé atenciones que tiene un 
jefe empleado en campaña, ni las razones 
que hay para que se aumenten sus gastos, 
y de consiguiente para que se les señale las 
gratificaciones, particularmente en ciertos 
rangos. Sin embargo, conviene advertir que 
ni es nuevo, ni deja de ser fundado que cier
tas comisiones de oficina, que conservando 
el carácter militar, pueden llamarse estraor- 
dinarias, por el estraordinario trabajo que 
demandan por el estudio á que sujetan, y 
laboriosidad á que se comprometen, tengan 
también gratificaciones. Creo que de esto 
pueden citarse ejemplos. El ministerio es 
desempeñado por un jefe militar que no es 
empleado en campaña; pero la calidad de 
sus atenciones, la gravedad y multiplicidad 
de ellas y su responsabilidad valen mucho 
en la consideración para el aumento de sus 

e goces: no/ diré por esto que el cargo de mi
nistro sea igual al de jefe del estado mayor; 
pero podrá asegurarse que este jefe tendrá 
infinitamente mas atenciones, y mas fatigas 
militares que el brigadier en campana. Y lo 
que he dicho respecto del jefe del estado 
mayor, puede entenderse también respecto 
de los jefes de las secciones, ó departamen
tos en que este establecimiento [sic: e] se 
divida. Si después de estas consideraciones 
se atiende á la calidad de las gratifica
ciones, como llegará mas particularmente 
el caso de hacerlo si continua la discusión 
por el orden de los artículos, considero 
que habrá menos dificultad en admitirlas: 
ellas son de esta clase; al jefe siendo 
brigadier 83 pesos; al no brigadier 50 
pesos; al ayudante comandante general en 
campaña 25 pesos, en guarnición 16; a los 
primeros y segundos ayudantes 16 pesos en 
campaña, y 8 en guarnición. Yo llamo la 
atención sobre el monto de estas gratifi
caciones; creo que con lo dicho, y observar 
las clases, á que se refieren, no quedará 
motivo de dudas sobre la justicia de su 
señalamiento.

El señor ministro de la guerra: señor, en 
el proyecto se presentan cuatro coroneles 
mayores, 6 coroneles para servir los cuatro 
departamentos del estado mayor. El objeto 
principal es, que estos gefes sean coroneles 
mayores, por que necesitan un carácter, asi 
para que las ordenes que den tengan todo el 
poder y fuerza que es indispensable, como 
para que los gefes de estos departamentos 
reciban las ordenes inmediatas del gefe del 
estado mayor, que ellos á su nombre por si 
solos tienen que dar á todos los ramos de 
su dependencia. Por consiguiente si no tie
nen un carácter superior ál de coronel, 6 el 
de otros gefes, que estén empleados en otras 
partes nunca tendrá todo la fuerza que es 
necesaria; asi es de necesidad que sean 
gefes, y siempre se han considerado bajo 
esta necesidad. Se dice que sean coroneles 
mayores, 6 coroneles, por que sucede muchas 
veces que, siendo coroneles mayores, el go
bierno necesita de ellos, y echa mano de 
estos gefes en otros destinos, bien para comi
siones del ejército, 6 bien para gefes del 
estado mayor de los ejércitos en campaña. 
Puede suceder muchas veces que no haya 
coroneles mayores de donde reemplazarlos; 
y en este caso entran á servir los coroneles, 
para no verse en la necesidad de crear des
tinos/ de coroneles mayores, y por eso se dice (p) 7 
que coroneles mayores ó coroneles.

Los ocho generales se han considerado 
necesarios por el estado presente de las co
sas: tal vez no sean bastantes. El ejército 
en campaña de cinco á seis mil hombres, es 
de necesidad que tenga cuatro 6 cinco gene
rales; uno ó dos que haya empleados en 
comisión, y otro que esté enfermo &; y asi 
es que en el momento se queda el gobierno 
sin un general á su inmediación; pero aten
diendo á las urgencias del estado, y á que 
aun no hay una organización perfecta del 
ejército, se ha propuesto nombrar ocho ge
nerales para llenar las principales atencio
nes que se ofrezcan, hasta que caminando 
mas adelante, haga ver la esperiencia que 
se necesitan mas. Los generales, siempre que 
se emplean, tienen un mayor sueldo que 
aquel ordinario de sus empleos. Los corone
les mayores y el gefe del estado mayor por 
su carácter tienen un sueldo, y en clase de 
empleados tienen otro. Esta es la razón por 
que en el reglamento se les considera una 
gratificación. Ellos en campaña hacen las 
funciones de mayor general, de cuartel- 
maestre, y todas aquellas funciones que
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señala la ordenanza, en las cuales, si se vá 
á mirar las gratificaciones, un coronel mayor 
vendrá á tener do[s]cicntos pesos de aumento. 
Aqui se pone una cosa proporcionada á las 
necesidades del pais. Lo mismo sucede con 
las otras clases: las que se señalan á los de
mas son en el concepto de que los que están 
en guarnición necesitan mantener caballo, 
para lo que no les bastará la gratificación 
que se les señala; y si se hubieran de em
plear en campaña, deberían tener una grati
ficación [s¿c: c] muy desproporcionada. En 
guarnición están haciendo unas funciones 
iguales á las de campaña con un trabajo con
tinuo y una contracción diaria, y ningún 
oficial en esta clase de destinos disfruta 
solamente su sueldo. Un oficial de regi
miento á quien se le manda comprar arma
mento, vestuario para equipar su cuerpo, 
tiene por la ordenanza media paga de au
mento. Con que si en asuntos de su propio 
cuerpo tiene un oficial esto, ¿con cuanta 
mas razón deberán tener esa gratificación 
los que se hallen en el estado mayor? Sin 
embargo el ministro se personará en la co
misión, y hará en ella todas las espiracio
nes que se le ecsijan sobre este asunto.

8 /E l señor Agüero: el señor ministro, es ne
cesario que tenga presente, que mis obser
vaciones no han sido precisamente contra el 
numero de generales, sino contra la redacción 
por la cual no se fija el numero de generales. 
Está bien que los gefes de departamento 
sean los coroneles mayores. Yo convengo 
con él en eso; pero saquclos el gobierno del 
numero que la ley establezca de los genera
les [síc ; e] que deban corrdsponder á este 
estado mayor. Yo no tendré inconveniente 
en que, si son necesarios trece generales, se 
establezca por la ley; pero no puedo conve
nir en que la ley establezca ocho generales, 
que con el gefe del estado mayor son 
nueve; mas que luego tenga arbitrio el go
bierno de poner cuatro mas, ó no ponerlos. 
Esto es lo que tiene de particular mi obser
vación: que se fije el numero de oficiales de 
cada clase que deba corresponder al estado 
mayor. El gobierno tendrá en consideración 
los servicios, y las obligaciones que estos 
deban prestar, y el numero que se necesita. 
Si, después de esto, vé que necesita diez ó 
doce, ecsijalos, y establézcanse por la ley; 
porque, si no resultará lo que indiqué ano
che, que el ejercito podrá tener nueve gene
rales, ó trece, al arbitrio del gobierno, lo 
que es un inconveniente de mucha conside

ración; porque, si el gobierno no puede en 
los grados menores aumentar un solo oficial 
mas de los que establezca la ley, ¿ha de 
poder hacerlo en los generales? Prescindo, 
pues, de la organización que puede darse al 
estado mayor; porque ya digo, que esto no 
debe entrar en la ley, por ser privativo del 
gobierno; porque está en la naturaleza de 
las cosas, y porque asi lo declara la ley del 
ejercito nacional. Mi observación solamente 
se contrae á que se fije el numero y clase 
de oficiales que deban corresponder al estado 
mayor general.

El señor secretario de la guerra: numero de 
generales: se consideró el que se ha dicho 
sobre el que se calculaba para el estado 
mayor. Ademas de los del estado mayor, 
se consideraron que ocho: por esto se dice 
coroneles mayores, en primer lugar, y luego, 
ó coroneles. Yo creo que es justa la observa
ción que ha hecho el señor diputado, y que 
podría decirse, en lugar de los nueve, que 
sean los trece, y que estos se empleen en el 
estado mayor, y que sirvan otros tántos 
destinos en aquel departamento.

/Fijar las clases: se tuvo presente, para no Ip ) 9 
hacerlo, el dejar lugar para no crear, sin 
necesidad, todos aquellos empleos mayores 
á los ascensos según vayan ocurriendo; por
que, de lo contrario, seria necesario crear 
tantos brigadieres y coroneles mayores de 
un golpe; y tratando de evitar esto, no se 
quiso fijar las clases. Podrá suceder que 
haya necesidad alguna vez de ascender á las 
clases principales, y no se tenga lugar para 
esto; porque podrá suceder que un coronel 
mayor no pueda ascender en clase de bri
gadier; y asi se dejó, para que el gobierno 
pudiese hacer sus ascensos según fuesen 
ocurriendo. Si se cree conveniente que se 
fijen tantos de cada clase, se fijarán, pero 
yo creo que es un mal el hacerlo ahora.

El señor Agüero: no se ha ecsigido que 
se fije. Yo he comprendido en una clase la 
de generales: no he distinguido entre briga
dieres y coroneles mayores. Yo bien me 
hago el cargo del inconveniente que trae; 
pero, sin embargo, no es tanto como á pri
mera vista parece; y sobre todo, en mi opi
nión, es mayor inconveniente el que quede 
al arbitrio del gobierno.

El señor secretario de la guerra: yo creo 
que el gobierno, en estas clases, procederá, 
como ha procedido antes al crear estos em
pleos en el ejercito nacional, con consulta 
de la nación, con la que antes se consultaba
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en el congreso para dar los empleos de coro
neles mayores.

El señor Agüero: yo no sé lo que será de 
eso. En mi opinión, no será asi en lo suce
sivo, porque eso es propio del gobierno. La 
ley debe fijar el numero, y es mejor que lo 
haga el gobierno solo; porque asi se obser
vará mejor la ley. Pero prescindo de eso: 
haré ahora otra observación. El señor mi
nistro propone que se establezca por la ley 
trece generales, es decir, el gefe del estado 
mayor, los ocho mas que espresa el proyecto, 
y los cuatro que deben ocupar las cuatro 
mesas. Y yo pregunto ¿si, ademas de eso, 
ha de haber también otro numero de coro
neles? porque entonces vamos á salir con 
esos cuatro gefes mas.

El señor secretario de la guerra: no señor: 
porque esos coroneles podrán venir del ejer
cito á servir en el estado mayor cuando no 
haya otros coroneles.

Ip ] io /El señor Agüero: pero ¿como ha de salir 
de un regimiento un coronel para venir á 
servir en el estado mayor? Esto no puede 
ser.

El señor secretario de la guerra: no hay 
precisión de que sea un coronel que mande 
regimiento. Puede haber en el ejercito coro
neles efectivos ó graduados, pues bastará 
que sean graduados para que puedan venir 
al estado mayor.

El señor Agüero: los oficiales, 6 tienen 
plaza en el ejercito, 6 corresponden al estado 
mayor; porque no creo que puedan admitirse 
en los regimientos oficiales agregados. Según 
la ley, no debe haber mas oficiales que los 
de dotación por la ley misma, y estos no 
pueden separarse de sus regimientos, porque 
son necesarios. En fin, yo desearía que el 
proyecto volviera á la comisión, porque 
es materia muy grave; y es cosa triste el 
entrar á votar sin haber tomado un cono
cimiento esacto del asunto.

El señor Gómez: parece que resulta de las 
observaciones que se han hecho, que lo que 
hay que tener en vista, y sobre lo que im
porta que haya un nuevo acuerdo de la 
comisión con el gobierno es sobre dos pun
tos: primero, cual deba ser el numero de 
oficiales generales que componga el estado 
mayor, comprendidos los empleos ó los ser
vicios que deben prestarse efectivamente 
por estos generales; y segundo, si entre los 
oficiales ó gefes que han de componer el 
estado mayor, han de entrar también coro
neles; si el estado mayor ha de resultar sola

mente de brigadieres, ó coroneles mayores, 
ó si se han de llamar también coroneles, 
que £or lo mismo no deben estar á la cabeza 
de sus respectivos regimientos. De consi
guiente, yo por mi parte me subscribo á que 
el proyecto vuelva á la comisión, para que 
sobre estos puntos principales fije sus ideas 
nuevamente, teniendo en consideración lo 
que oportunamente se ha deducido; y para 
abreviar tiempo, en el mismo sentido, y en 
la misma idea de que sea reconsiderado el 
proyecto, pasaré á reproducir, y perfeccionar 
la observación que hice en la noche anterior, 
sobre el empleo de vicario general castrense, 
que se establece por este mismo proyecto, 
como parte integrante del estado mayor 
general. A mi juicio, este empleo debe supri
mirse. El no debe ecsistir en el proyecto: él 
no cosiste hoy, y no hay necesidad de que 
ccsista. Cuando /  se habla del vicario general Ip-1 11 
del ejercito, no se habla de los vicarios, 6 
sean capellanes mayores que ecsisten en los 
ejércitos de campaña, sino de aquella pri
mera autoridad eclesiástica castrense; te
niendo presente que en el gobierno español, 
este empleo estaba radicado en el patriarca 
de las Indias y capellán mayor de S. M.
Por la separación de estas provincias de la 
antigua metrópoli, quedó sin efecto el vica
riato Castrense radicado en el patriarca; 
pero se subrogó por una delegación que hi
cieron todos los prelados ordinarios, y se 
creó positivamente el empleo de vicario ge
neral castrense, que permaneció en ejercicio 
hasta la disolución de las provincias, y par
ticularmente hasta que la junta de Buenos 
Aires, ó el gobierno tomó una resolución 
sobre este punto. Hoy nos hallamos, pues, 
de hecho sin una autoridad privilegiada 
castrense, y con tanta mayor razón cuanto 
que se han suprimido los fueros: de consi
guiente estamos en el caso de que las cosas 
vuelvan al estado que tubieron hasta el 
año de 1762 en que Carlos tercero obtuvo 
de Clemente 13 la desmembración de la 
autoridad ordinaria eclesiástica, y la crea
ción de esa jurisdicción especial eclesiástica 
castrense. No hay, pues, necesidad de que 
ecsista hoy esa autoridad creada nuevamen
te á solicitud del rey de España. Lo que 
importará será que en el ejército hayan los 
capellanes de los respectivos regimientos, 
y mas un capellán mayor, ó sea un vicario 
de aquel ejército, autorizado por los prela
dos diocesanos con aquellas facultades espe
ciales, que se hacen necesarias, particular-
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mente cuando los ejércitos se alejan á gran
des distancias. Pero contrayéndonos al pro
yecto, la creación de este capellán mayor, 
ó sea de un vicario para el ejército, no es 
un objeto de esta ley; porque él no debe 
ser parte del estado mayor general. El em
pleo de vicario general castrense no es nece
sario, ni ecsiste ya en conformidad do nues
tros principios ni de nuestra situación; de 
consiguiente creo que en la plantificación 
del estadojnayor general debe escluirse este 
empleo, dejando á una resolución particular 
lo que corresponda hacer para que haya un 
prelado diocesano plenamente autorizado, 
para que pueda delegar las facultades que 
crea convenientes en un capellán mayor del 
ejército. He hecho estas esplicaciones para 

1p 1 12 que la co/mision las tenga presentes, y si le 
parecen bien, pueda cscusar mas discusión 
en la materia.

El señor ministro de la guerra: el gobierno 
cuando dijo, que correspondía al estado 
mayor el vicario general, es porque caso de 
haberle, en él debe tener lugar. Para no 
suprimirlo se tubo presente, que por parte 
de la nación no se había hecho ninguna 
i[n]novacion con respecto á fueros; y no ha
biéndola hecho, parece que estaba en el caso 
de decir todas las plazas que correspondían 
al es[ta]do mayor: no ha tenido mas objeto 
que este.

El señor Acosta: aunque yo no me consi
dero con bastantes conocimientos sobre los 
principios en que se apoyaba esa jurisdicción 
eclesiástica castrense, por las observaciones 
que ha hecho el señor diputado preopinante, 
he deducido que debe ecsistir una clase, bien 
sea como indica el proyecto, ó bien con el nom
bre de capellán mayor; que, siendo la diferien- 
cia en el nombre, yo subscribiría por el que 
propiamente se conozca de vicario general.

En los regimientos se crea siempre una 
plaza de capellán, el cual se considera como 
el párroco, respecto de los individuos del 
regimiento, y es especialmente autorizado 
para administrar los sacramentos; de ma
nera que ninguna otra autoridad eclesiás
tica pueda ejercer en el regimiento el minis
terio sacerdotal sino el capellán nombrado. 
Ahora bien, si todos los individuos del estado 
mayor general no son individuos del regi
mientos [ste], A ó B, resultará que no tienen 
quien administre sobre ellos el ministerio sa
cerdotal; y de aqui resulta que, ó es preciso 
que los individuos estos se sujeten en la ad
ministración de sacramentos á la jurisdic

ción ordinaria, ó es preciso que se nombre 
una autoridad para que los reciban de ella. 
En el primer caso diria yo que no había 
necesidad de crear esos párrocos en los res
pectivos regimientos, sino que les adminis
trasen los sacramentos los mismos curas, y 
demas autoridades ordinarias eclesiásticas; 
y si hubiere razón para que especialmente 
se ejerciese ese ministerio por aquellos pá
rrocos especiales nombrados por los regi
mientos, es de forzosa consecuencia que se 
cree una autoridad superior eclesiástica, co
rrespondiente al estado mayor, tanto mas, 
cuanto que se ha indicado que debe haber 
un /  capellán mayor que por delegación de los 
diocesanos, ejercite la jurisdicción eclesiás
tica, y que los capellanes especiales de los 
regimientos no podrían ejercer esa plaza, 
porque á ellos no se les dá la facultad mas 
que por los diocesanos respectivos, en cuya 
provincia se crea el regimiento; y si pues se 
ha de crear un capellán mayor á quien se 
delega la autoridad necesaria por los distin
tos diocesanos de la nación, nada importa 
que se denomine vicario general castrense, 
por cuyo nombre ya es conocido, y cuya 
denominación parece que le dá mayor carác
ter y respetabilidad que la de capellán ma
yor. De manera que la cuestión, cuando mas, 
viene á quedar reducida á la economía que 
pudiera resultar de la renta que hubiera de 
asignarse al vicario general castrense.

Con respecto á la indicación que hizo 
el señor diputado para que volviese el pro
yecto á la comisión con el fin de que se 
fijase el número de oficiales, tanto generales 
como subalternos de que debe componerse 
el estado mayor, como también que á las 
demas plazas que se indican, como necesa
rias para componer el estado mayor, se 
asigne el sueldo que deban gozar; me parece 
muy conveniente; y al mismo tiempo que 
fige la comisión un número de coroneles 
sea de dos, de tre6, 6 de cuatro para que se 
abra una puerta al gobierno para poder ele- 
jir, como lo propone en el proyecto, para 
gefes de las cuatro mesas al que creyese 
mas conveniente; por que pudiera llegar 
circunstancia en que, ó por enfermedad, ó 
por mejores conocimientos á un coronel se 
le destinara á servir una de las mesas de los 
departamentos. Por consiguiente, si se ha 
de designar el número de los generales, se 
designe también el de todas las demas clases 
que sean necesarias para el servicio del ejer
cito en el cuerpo del estado mayor.
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- El señor Gómez: me parece que el señor 
diputado preopinante ha procedido con al
guna equivocación, y no sé si podría decir 
que confunde el empleo de vicario general 
castrense con el empleo de vicario del ejér
cito; pues que ha deducido que la distinción 
entre vicario del ejército y capellán mayor, 
sería nominal. Si realmente el vicario gene
ral castranse [szc; c], fuera el vicario del ejér
cito, seria nominal el que fuera llamado asi 

lp-1 M 6 capellán mayor; pero no se habla/de eso: 
se habla del empleo de vicario general cas
trense que estaba radicado en el patriarca 
de las indias, jurisdic[c]ion que fue arrancada 
de los obispos que nunca iban á los ejércitos, 
y adjudicada al cardenal patriarca, que cons
tantemente permanecía en la corte, y que 
integraba el estado mayor general. Esta 
nombraba los vicarios de los ejércitos, y en 
América todos los obispos tenian despachos 
de tenientes vicarios, y venia á recaer el 
ejercicio de esta jurisdicción en las mismas 
autoridades de que había sido desmembrada. 
De consiguiente la ley habla, no del vicario 
de ejército, si no del vicario general castren- 
ce; de aquel empleo, que como he dicho, 
estaba radicado en el patriarca. En nuestras 
circunstancias es pues, necesario y hasta 
cierto punto consiguiente á los principios y 
reformas que hemos adoptado, el decir que 
esa jurisdicción quede integra, como estaba 
en el prelado diosesano, y de ella salgan á 
los capellanes del ejército, que son efectiva
mente párrocos; pero no serán párrocos por 
un nombramiento y provisión de una auto
ridad singular, como lo eran bajo la forma 
introducida á solicitud de Carlos 3o, si no 
que serán párrocos como lo son todos los 
demas párrocos rurales, y de mas de la ciu
dad. Pero el señor diputado ha reflecionado 
que estos párrocos solo administrarán los 
sacramentos, y tendrán autoridad respecto 
de sus regimientos, y que habrá gefes que 
no pertencscan á esos regimientos, asi como 
añado yo que habrá algunos regimientos 6 
batallones sueltos que no tengan capellán, 
y he aqui el objeto del capellán mayor: el 
ejercerá su autoridad respecto de esos indi
viduos, y ejercerá facultades especiales que 
exigen una persona determinada: las ejer
cerá respecto de aquellos mismos regimien
tos que tienen su capellán, pero esto no es 
de esta ley, por que ella no trata de proveer 
de capellanes al ejército, si no de establecer 
una plaza que era del estado mayor general, 
y respecto de la que el ministerio ha obser

vado bien, que realmente no había habido 
una ley que la suprimiera; pero de hecho ya 
no ecsiste, y yo me he anticipado á prevenir 
al congreso para que la conserve positiva
mente inesistentc, y que no se cstablesca. 
Concluyo que en este sentido vuelva á la 
comisión para que lo tenga todo en vista.

El señor Vasquez: observo que se ha pro
puesto con rcpeticion/que el proyecto vuelva Ip ) is 
á  la comisión bajo diferentess [s íc ] observa
ciones. Yo no me opondré á ello, pero reflcc- 
cionaré sobre una de esas observaciones rela
tiva á determinar el número de los gefes de que 
ha de componerse el estado mayor. Habién
dose convencido el ministerio en que por 
el artículo se designaban de un modo inde
finido los coroneles mayores, no creo que 
hay ya duda; pues resulta por el hecho de 
esto mismo que constará el estado mayor 
de 13 generales, cuatro tenientes coroneles 
y cuatro mayores: por consiguiente no veo 
con respecto á este artículo un motivo para 
que vuelva á la comisión.

El señor Agüero: ¿y no tendrá coroneles 
ese estado mayor?

El señor ministro de la guerra: no solo 
debe tener coroneles, sino que debe tener 
también subalternos. Ya dijo el ministerio 
anteriormente, que solo había puesto aquello 
que consideraba muy preciso en las circuns
tancias. Faltaban subalternos para las comi
siones particulares que se ofrezcan al gobier
no: faltan los oficíales que han de integrar 
la comisión militar, en la cual debe emplear
se una porción, los que tampoco se han 
puesto, porque ni hay oficiales de que echar 
mano, ni sabemos si se formará este ejercito 
nacional; los elementos todavía están tan 
lejos que no sabemos en lo que parará, y asi 
es que se vá por partes. Los gefes que se 
proponen son los que se han considerado 
de pronto mas precisos, porque el ejercito 
está con un solo gefe, y no puede permane
cer asi.

El señor Vasquez: oida la esplicacion que 
ha hecho el señor ministro, yo considero ne
cesario que vuelva á la comisión el asunto.
Ella no habia creído que el gobierno había 
propuesto un proyecto de ley con calidad de 
por ahora, 6 sin comprender en él todas las 
clases que son necesarias. Yo pido que se 
vuelva á la comisión, como he manifestado, 
y se harán todos los aumentos necesarios.

El señor Agüero: como es indispensable 
que sea, la ley para el ejercito nacional se 
dió en consideración al ejercito que debía
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haber. La ley para el estado mayor debe 
darse como él ha de ser, y se vá poniendo en 
ejecución, y llenándose las plazas en pro 
porción que se vaya formando el ejercito.

Concluidas estas observaciones, y dado el 
Ip-1 w punto por suficiente/mcnte discutido, se pro

cedió á votar ¿si ha de volver este asunto 
á la comisión militar, para los fines que se 
han indicado, ó no? y resulto la afirmativa 
general.

D iscusión y resolución sobre el recurso de
LA REPRESENTACION DE LA PROVINCIA DE COR-
DOVA.

Se anunció la discusión del proyecto de 
la comisión especial sobre la queja de la 
junta provincial de Cordova, contra los 
procedimientos de su gobernador, cuyo dic
tamen y proyecto son del tenor siguiente.

Señor:—En 17 de Agosto del presente 
año, el gobierno de Cordova pasó á la sala 
de representantes de aquella provincia una 
comunicación, en que le intima la suspensión 
en el ejercicio de sus funciones, por la razón, 
entre otras, de haber quedado reducido su 
numero á menos de las dos terceras partes 
de que debia formarse. Esta intimación dió 
mérito á la queja que, con fecha 23 del mis
mo mes, elevó aquella representación al 
cuerpo nacional. El gobierno de Cordova, 
prestando el debido obedicimiento [sz'c: e] á 
lo resuelto por el congreso en sesión de 9 de 
setiembre, ha informado, con fecha 28 del 
mismo, cuanto ha considerado conveniente 
para satisfacer á los diferentes cargos que 
le hace la junta de representantes, y justi
ficar la necesidad en que se vió de adoptar, 
contra sus propios sentimientos, una medida 
que creyó indispensable, para sostener el 
respeto á las leyes, y conservar el orden y 
la tranquilidad de la provincia. La comisión 
especial, que ha recibido el encargo de abrir 
dictamen sobre tan delicado negocio, ha 
dedicado á él las meditaciones mas serias; 
y después de haber pesado, con completa 
imparcialidad, todos los antecedentes, y 
particulares circunstancias, que hacen mas 
complicado este asunto, vá á presentar á 
los señores representantes el resultado de 
todos sus travajos.

La comisión ha establecido, como base 
de su dictamen, que este negocio es de la 
naturaleza de aquellos que no conviene se 
decidan por los principios de una justicia 
severa, y en los que se obtienen siempre

resultados mas ventajosos cuando un poder 
discrc/cional, sobreponiéndose á toda consi- tp 117 
deracion, llama en su ausilio las reglas de 
la prudencia, y de la política. A la verdad, 
si la comisión hubiera de aconsejar á la sala 
la resolución que debería tomarse, en prin
cipios de una justicia severa, ella se vería 
en la necesidad de entrar en el prolijo ecsa- 
men de las diferentes cuestiones que á su 
vez promueven, tanto la junta de Cordova 
como su gobernador, que mutuamente se 
acusan de abuso en el ejercicio de sus atri
buciones, y de violación y atropellamicnto 
de las leyes fundamentales de la provincia.
Una discusión semejante, especialmente 
cuando la razón no está por entero en favor 
de ninguno de los poderes que se disputan 
el triunfo, seria indudablemente perjudicial; 
porque, no pudiendo menos que hacerse per
sonal, seria bajo todos aspectos odiosa, y 
su resultado no podría ser otro que el avivar 
resentimientos que, desgraciadamente se han 
hecho ya sentir demasiado, y que no costara 
poco sofocar por entero. La comisión escusa 
ponderar cuanto perjudicaría esto á la causa 
publica, y cuanta seria su trascendencia al 
orden interior, á la tranquilidad, y al crédito 
de la provincia de Cordova.

Esta tan justa como grave consideración, 
que la comisión se toma la libertad de reco
mendar muy particularmente á los señores 
representantes, la ha decidido unánime
mente á aconsejarles, que, prescindiendo en 
cuanto es posible de lo que hace la materia 
principal del reclamo pendiente, y sin ocu
parse de la penosa, y arriesgada investiga
ción, que les asegure por parte de quien 
está la razón, y la justicia, dén en el asunto 
un corte prudencial, que, al paso que escuse 
una mayor ecsaltacion en ánimos ya preve
nidos, provea de un remedio eficaz al mal, 
á que es necesario ocurrir conmas urgencia, 
restableciendo en la provincia de Cordova, 
sin causar nuevos zelos, ni mayores preven
ciones, el imperio de las leyes, y el respeto 
á sus instituciones. Este noble objeto es el 
que se ha propuesto en el proyecto que tiene 
el honor de presentar á la deliberación del 
congreso. Si ella ha tenido la fortuna de 
llenarlo, tendrá la satisfacción de haber 
correspondido esta vez á la co[n]fianza con 
que se le ha honrado.

/Buenos Aires, 10 de noviembre de 1825. Ip ' 18
= Julián Segundo de Agüero. = Narciso La- 
prida. = Francisco Remigio Castellanos. = 
Francisco Delgado.
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PROYECTO DE RESOLUCION.

El congreso general constituyente, desean
do poner un termino razonable á las dife
rencias suscitadas entre la junta de repre
sentantes de la provincia de Cordova y su 
gobernador, y restablecer, entre ambas au
toridades, la buena inteligencia, que desgra
ciadamente se ha interrumpido por sucesos 
que, si no se mandan á un eterno olvido, 
pueden comprometer el orden y la tranqui
lidad de aquella benemérita provincia, ha 
acordado, y decreta:—

A rt . 1. El gobierno de Cordova proce
derá, sin demora, á convocar la provincia, 
para la elección de los individuos que deben 
integrar su representación, en lugar de don 
Carlos Signo, don Estanislado Loarte, don 
Juan Prudencio Palacios, y don Juan Pablo 
Bulnes, á quienes fue admitida la renuncia 
que hicieron de su cargo; y de don Pedro 
Ignacio Castro y Barros, que ha cesado tam
bién, por su admisión como representante 
por la provincia de Corrientes al congreso 
general.

2. Hecha la elección, é incorporados los 
nuevamente electos, la representación vol
verá á entrar en el ejercicio de sus funciones, 
con arreglo á las leyes de la provincia.

3. La representación, asi de nuevo reu
nida, decidirá, ante todas cosas, sobre las 
tachas que resulta haberse puesto á la per
sona de varios de los representantes, para 
que, en el caso de considerarlas legales, se 
proceda desde luego á la elección de los que 
deben subrogarlos.

4. Deberá también ocuparse, con la po
sible preferencia, de establecer la regla que 
fije permanentemente el numero de repre-

lp 1 ío sen/tantcs, cuya reunión haya de considerar
se suficiente en lo sucesivo para formar sala.

5. El congreso recomienda, bajo la mas 
seria responsabilidad, á la representación de 
aquella provincia, y á su gobernador, la 
buena inteligencia y mutua cooperación que 
tan imperiosamente demandan los particu
lares intereses de la provincia misma, y los 
generales del estado.

6. Comuniqúese esta resolución al poder 
ejecutivo nacional, para que la transmita al 
gobernador de Cordova, y al presidente de 
aquella junta de representantes. = A güero. = 
Laprida.= Castellanos. = Delgado.

Verificada la lectura, y puesto en discu
sión en general, tomó la palabra

El señor Agüero: señores: en la nota con 
que ha acompañado la comisión el proyecto 
que acaba de leerse, ha procurado dar la 
razón que ha decidido á tomar el tempera
mento que por él se vé. Yo me escusaré de 
añadir cosa alguna á lo que en dicha nota 
ha espuesto por escrito la comisión, por que 
difícilmente podrá decirse mas sin que se 
escapen espresiones que contra mis deseos 
y los de la comisión misma pueden compro
meter una discusión que tánto importa ter
minar del modo mas pacifico, para que la 
resolución que tome el congreso tenga los 
buenos efectos que es de desear. Me con
traeré á repetir lo que la comisión ha dicho 
ya por escrito: y es que importa no entrar 
en la cuestión, y poner remedio á los males 
que ecsistcn. Esto es lo que ha tratado de 
concil[i]ar; y cree que lo há conseguido por 
medio del proyecto que presenta.

Concluida esta csposicion, no habiéndose 
ofrecido observación alguna, por una vota
ción uniforme fue admitido el proyecto en 
general.

/Leido y puesto en discusión el artículo Ip i 20 
primero, espuso

El señor Agüero: contra la practica del 
congreso la comisión ha adoptado el poner 
una especie de preámbulo á esta resolacion 
[s íc : u]: ha creído que esto lo demandaba la 
naturaleza de la resolución misma, y que no 
siendo ella fundada en principios de una rigo
rosa justicia, si no como una medida propia 
de un poder verdaderamente discrecional, 
parecía oportuno indicar las razones por que 
el congreso tomó el partido de poner un 
termino razonable á esas diferencias, resta
blecer la buena armonía entre aquellas auto
ridades, y echar en olvido los sucesos pasa
dos que desgraciadamente la han compro
metido, y alterado. Esta es la razón con 
que la comisión cree disculparse de no haber 
conservado en este proyecto la practica, que 
tan constantemente ha adoptado el congreso 
en dar la letra de sus resoluciones desnuda 
de todo preámbulo y de todo exordio.

El señor Funes: yo estoy por todos los 
artículos del proyecto, pero no me conformo 
con esta esposicion que acaba de hacer el 
señor diputado imformante. Dice que esta 
ha sido una medida de armonía, una medida 
de política, me parece que ha dicho, no to
mando las cosas, en términos de rigorosa 
justicia. Yo me opongo pues á que se diga 
que este asunto lo resuelve el congreso no 
por principios de rigo[ro]sa justicia, por que
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asi lo que vendrá á resultar es, que el con
greso perderá los dos partidos, al mismo 
tiempo que parece que procura conciliarios: 
los dos partidos de esta oposición, quedan 
disgustados contra la resolución del congreso. 
¿A cual de estos dos partidos podrá satis
facer el que se diga que este caso no ha sido 
mirado por principios de rigorosa justicia? 
A la junta, no, por que se le manda que sus
penda sus funciones: al gobernador, tam
poco, por que el se cree con un derecho 
bien demostrado, para, (pie se decidiera que 
obró lcgalmentc en el asunto. Con que 
quiere decir, que se toma aqui un camino 
en que viene á perder con los dos, cuando 
debia tomar el sesgo de ganarle á aquel por 
quien estubiese mas declarada la justicia. 
Esta es mi opinión: decir que los derechos 
del gobernador de Cordova no están bien 
demostrados en la memoria que ha presen- 

fp.) 21 tado, me parece que no puede ser;/yo no 
quisiera entrar en la discusión prolija de este 
asunto pero debiéndome oponer á lo que se 
dice que este asunto no debe frutarse [sic: a] 
por principios de rigorosa justicia, ¿como 
dejo de entrar en en ellos? Yo creo que hu
biera sido mucho mejor y mas acertado, 
que el proyecto se hubiera presentado como 
se ha presentado, pero sin hacer esa esposi- 
cion, por que ella ha de salir en los diarios 
y estos se recibirán en Cordova, y verán 
que no se ha atendido á la justicia como se 
debia: particularmente para con el goberna
dor de Cordova creo que le será muy sensi
ble, por que en el momento en que el acaba 
de dar una prueba tan decidida de su patrio
tismo, en el momento en en que quizá con
tra lo que se esperaba ha dado al congreso 
pruebas de su sumisión la mas entera, cuan
do se cree tan acreedor por esta causa á 
que se protegiese abiertamente su justicia, 
decirle que no meresce [sfc] su asunto que se 
mirase bajo este aspecto, creo que no ha de 
tener buenos resultados. Por último, ya he 
dicho que no quiero entrar en la discusión 
de esto, pero que me parece hubiera sido 
mejor que se presentara solamente como 
estaba.

El señor Agüero: el señor diputado no ha 
distinguido entre lo que se decide, y lo que 
se deja de decidir. La comisión ha creido 
que si la cuestión hubiera ido á decidirse 
por principios de una justicia rigorosa, ha
bría sido necesario decir algo mas de lo que 
consta del proyecto. No quiere decir que 
lo que en el proyecto presenta al congreso

no sea de justicia; no señor, si no que no ha 
entrado de lleno en la cuestión; que ha que
rido echarla en cierto modo á un lado.

Señor, se dice, que el congreso con esto 
pierde los dos partidos. El congreso no trata 
de ganar partidos: únicamente lo que la 
comisión ha creido que debe consultar, es de 
no encender mas esos dos partidos, y para 
ello no hay otro medio que no hablar pala
bra; y no se diga lo que hay un interes 
público en que se calle. Repito que la comi
sión cree que el proyecto es justo y fundado 
en principios de justicia, mas que el no 
resuelve las cosas como debia resolverlas, 
si se llevase por principios de una rigorosa 
justicia. Ese es el sen/tido de la comisión la fp-i» 
cual como vé que esto presentaría un vacio 
si no lo manifestase, ha querido dar una 
satisfacción presentando las razones que ha 
tenido para pasar por alto una porción de 
cosas que considera que deben callarse por 
honor del congreso, por honor del goberna
dor de Cordova, por honor de la representa
ción de la provincia, y también por la tran
quilidad de los representantes de la nación.
Es imposible que pueda des[c]cndersc á los 
pormenores y detalles de esta cuestión, sin 
que la discusión se haga personal, y en el 
momento que la cuestión se personalizase, re
sultarían males muy graves. He aqui lá razón 
por que la comisionn [síc] cree que lo princi
pal debe hccharse á un lado y ponerse reme
dio á los males que ccsisten. No entremos [a] 
averiguar quien ha causado los males, ni 
quien tiene razón en la contienda. El gober
nador de Cordova tiene sobrado patriotis
mo para convencerse intimamente de las 
razones que han movido al congreso á partir 
de este modo: el cual vá á poner término á 
esas contiendas y á la provincia, en disposi
ción de reportar todas las ventajas que deben 
esperarse de una representación que habrá 
de continuar en el desempeño de sus fun
ciones.

El señor Funes: yo convengo con lo que 
dice el proyecto, siempre que se convenga 
conmigo en decir, que ha sido justo el man
dar que el residuo de los diputados de Cor
dova no se ponga en el ejercicio de sus fun
ciones, sino que se espere á que se elijan 
los demas, y que se incorporen. Esta resolu
ción es justa; y si se acuerda asi, estoy con
venido.

El señor Castro: yo observo, y con mucho 
placer, que la comisión, en su proyecto, ha 
decidido lo que cree conveniente que debe
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hacerse en adelante, pero que se ha abste
nido prudentemente de decidir sobre lo que 
debió hacerse antes. Sirvase la sala recordar, 
que, cuando los acontecimientos de la elec
ción de gobierno en Cordova, y reelección 
de su actual gobernador, sin embargo de 
que tuvo motivo ú ocasión, se abstuvo de 
deliberar; y si ahora sujetara esta ocurrencia 
á su conocimiento, y deliberación, tal cual 
se presenta en la reclamación de una parte, 

IpJ 23 y en el informe de la otra,/tendría que avocar 
á su conocimiento y resolución, un sin nu
mero de cuestiones, que traen su origen, y 
se derivan de él. Esto seria, sin duda, poco 
prudente, y quizá ilegal é inconsecuente con 
la conducta que observó el congreso. Pero 
vamos á lo practico en este negocio. El pue
blo de Cordova, como todos los de la unión, 
han estado en este largo intervalo, (esto es 
preciso decirlo con sinceridad, porque á 
nadie ofende,) combatiendo con la anarquía, 
y el despotismo. El pueblo de Cordova, 
como otros muchos, ha empezado recien á 
organizarse: formó su junta: hizo sus regla
mentos según creyó conveniente: empezó á 
darse instituciones. Se me figura un enfermo, 
que ha salida [sí'c : o] de una enfermedad mor
tal, que está en estado de convale[cc]ncia, que 
necesariamente ha de tener mil intermiten
cias, intermitencias que un medico prudente 
y acertado debe calmar suavizando, no apli
cando remedios violentos y cáusticos, á 
riesgo de que vuelva á recaer el enfermo 
peligrosa y mortalmentc. Este es el estado 
de las provincias, por consecuencia de la 
anarquía y el despotismo; y en este estado 
¿será prudente que el congreso, en vez de 
calmar, y restablecer, conmueva y repro
duzca las anteriores causas de turbación, 
decidiendo cuestiones que ya en otra ocasión 
se abstuvo de deliberar, y que, al menos, 
si no son las mismas, tienen un intimo en
lace con aquellas? Sobre todo, las institucio
nes, y reglamentos de la provincia de Cor
dova, son nuevos, y les falta todavía la fir
meza que dá la costumbre de observarlos; 
también son, en parte defectuosos, es decir, 
que no proveen á todos los casos, y esto se 
entrevee muy bien en el informe del gobier
no, y en la reclamación de la junta de Cor
dova. Yo, por lo que observo en uno y otro 
documento, lejos de concebir que haya ha
bido tendencia á infringir las leyes de la 
provincia, ni por parte del gobierno ni de 
la sala de representantes, creo firmemente 
que no ha habido sino un zelo avanzado

por una y otra parte: un zelo que no ha 
podido ser reglado por las leyes de la pro
vincia, porque no han provisto á todos los 
casos. ¿Será justo que el congreso entre 
ahora á juzgar, y decidir quien obró mal?
Nos espondriamos á juzgar tal vez entre 
virtudes y virtudes, tal vez á juzgar contra 
/la conducta, bien de la junta, ó bien del ip.] 24 
gobierno, fundada en un sentimiento de 
verdadero patriotismo.

Por lo demas, he oido al señor diputado, 
haciendo referencia al proyecto, estrañar 
que se considere que no merece resolución 
el asunto; mas el proyecto no dice tal cosa.
Dice que no es conveniente que se decida 
por principios de una rigorosa justicia, y 
esto, no porque no merezca decidirse por 
ellos, no señor: podría decidirse, pero no 
conviene decidirlo en esta forma. Aqui obra 
en todo la prudencia del congreso.

El señor Funes: ve aqui una peroración, 
que toda ella está fundada sobre un supuesto 
falso. Yo no sé á quien se dirige el señor 
diputado; porque, tan lejos he estado de 
querer que se entre en la cuestión, que solo 
me he limitado á decir, que hubiera sido 
mejor, y mas oportuno omitir el que la cues
tión no se había ventilado por principios de 
rigorosa justicia. ¿Como me supone el señor 
diputado otra cosa? No ha sido otra mi 
opinión que la que acabo de manifestar; y 
por consiguiente, lo que ha hablado está 
fuera de mi intención.

El señor Castro: yo respondo á eso con 
lo que ya dijo el señor diputado que habló 
antes: que, si no se hiciera entender el mo
tivo de haberse tomado este temperamen
to, habría un vacío inmenso en este proyec
to, puesto á la resolución del congreso, por
que solamente se disponía lo que debe ha
cerse en lo sucesivo, para poner en ejercicio 
la junta; y nada se decía sobre lo que había 
originado la resolución; y por descontado, 
ese proyecto resultaría con el clasico vicio 
de indecisión, y de irresolución. Con que, 
para justificar este modo de proceder, nada 
hay mas conveniente que manifestar las 
razones de que está penetrado el congreso, 
con la linea de conducta que observa en este 
negocio.

En este estado, dado el punto por suficien
temente discutido, /  se puso á resolución ¿si (p 125 
se aprueba el preámbulo y articulo primero 
de la comisión ó no? y resultó aprobado 
unánimemente.

Por tres votaciones sucesivas fueron apro-
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bados sin haber ofrecido observación alguna 
los artículos segundo, tercero y cuarto.

Leído y puesto en discusión el artículo 
quinto: tomó la palabra

El señor Gómez: pido que se supriman en 
la redacción de este articulo las palabras 
bajo la mas sería responsabilidad, y que en 
su lugar se diga «el congreso recomienda 
con el mayor interes» &a.

La responsabilidad se halla en este nego
cio en las resoluciones del congreso, y creo 
que el espíritu de la medida de todas estas 
resoluciones, adoptado por el congreso, pide 
que no se admita esa espresion que puede 
ser considerada como demasiado agria diri- 
jida á un gobierno, y á una junta que deben 
necesariamente penetrarse de la gravedad 
del negocio y de la responsabilidad que pesa 
sobre ellos.

El señor Agüero: por mi parte no haré opo
sición á que se barie en los términos indi
cados.

El señor Bedoya: yo estoy porque el ar
ticulo sea desechado porque ¿con quien se 
habla señor?. ¿Con la representación que 
ha reclamado, y que absolutamente existe 
en Córdova, ó con la que se forme de los 
diputados nuevamente electos?. Si con la 
primera resaltan del artículo varias ideas 
que están en abierta oposición con las dispo
siciones de los artículos anteriores. En pri
mer lugar resalta, que ella es representación 
de la provincia pues asi se le llama, y se le 
reconoce: de consiguiente debe confesársele 
el derecho y la potestad de funcionar como 
tal, y esta se le suspende por el artículo 
segundo hasta la incorporación de los nue
vamente electos.

Ip-1 2« /Se le recomienda en segundo lugar, guarde 
con el gobierno la buena inteligencia, y mu
tua cooperación que demandan los intereses 
particulares de la provincia, y los generales 
del estado; y á vista del mismo artículo, yo 
no sé de que inteligencia se habla, cuando 
se le niega la facultad de deliberar en los 
negocios de la provincia &a, Ahora si se ha
bla con la representación que debe formarse 
repararé señores, cuan injusto y ofensivo es 
hablar en estos términos. ¿Por qué razón, 
con que motivo, un apercebimiento de esta 
naturaleza, con unos individuos con quienes 
no hay, ni puede aun haber el menor ante
cedente?

El señor Gómez: no es apercibimiento, es 
una recomendación de los sentimientos del 
congreso, por que al fin entran á continuarla

ecsístcneia [sic: c] de esc mismo cuerpo, y aun 
cuando no quedase ninguno de los anterio
res, siempre vendrá bien, por que es un 
cuerpo moral cuyos sentimientos se trans
miten de unos á otros.

El señor Bedoya: esa recomendación á 
personas con quienes no hay un motivo, 
importará casi lo que un apercibimiento: 
sobre todo, vendrá á ser tan intempestivo, 
si se habla con los que han de elejirse, como 
lo sería si ahora se hiciese con la represen
tación de Mendoza por ejemplo. Si se habla 
con los actualmente ecsistentes, á quienes 
se les niega la facultad de funcionar, no se 
les debe llamar representación, pues parece 
por ese mismo hecho que se dice, no ser tal.

El señor Agüero: no se dice que no sea 
representación; se escusa esa espresion.

Admitida la redacción propuesta, bajo de 
ella fue puesto en votación, y resultó apro
bado el artículo uniformemente.

Por otra igual lo fue también sin haber 
ofrecido observación el artículo seis.

Con lo que, y siendo las once de la noche, 
se levantó la sesión,/anunciando el señor Ip I at 
presidente, que en la mañana 15 del corrien
te se trataría del proyecto de la comisión 
sobre las bases del empréstito, y también 
del proyecto de la comisión especial sobre 
la solicitud del coronel graduado don José 
León Dominguez, y se retiraron los señores.1

/Sesión del 15 de Noviembre de 1825.2 Ip - u

Abierta la sesión, leída y aprobada acta 
de la anterior, se leyó el informe y proyecto 
de la comisión de negocios constitucionales 
sobre la medida propuesta por el Gobierno 
de doblar la Representación Nacional, y 
dotar competentemente á los diputados. A 
indicación de un señor diputado se acordó 
que se imprimiesen uno y otro para repar
tirse á los señores diputados.

También se leyó el informe de la comisión 
de hacienda aprobando el proyecto de ley

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 1, del 
facsímile, que se incluye en la lámina XVII, entre las pp.
902 y 003, del t. I de esta obra. (N. del E .)

1 Aquí comienza el n.° 65 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que, facsímile, inserta
mos entre las pp. 1090 y 1091, lámina XX. del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: «Señores: 
Preeid.1®, Castro, Andrade, Agüero, Gomes,-Zavaleta, Bulnes,
Bedoya, Gorriti, Castellanos, Mena, Laprida, Vera, Acosta, 
Delgado, Zegada, Pinto, Vasquez, Mancilla, Velez. — Sin 
aviso: Paso, Funes. — Con aviso: Frías. — Licenciados: Here- 
dia, Amenabar, Carriegos, Gomensoro.» (N . del E .)
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que presentó el P. E. N. para invertir la 
- suma de 8,000 ps. en el sosten de un pleni

potenciario cerca del Gobierno de Chile.
Se dio cuenta también del informe y pro

yecto de la misma comisión de hacienda 
sobre la autorización que pidió el Gobierno 
para invertir la suma de 800,000 ps. en los 
gastos ordinarios y extraordinarios del ser
vicio nacional en el presente año.

Ip ) 2 /El señor presidente anunció á la Sala que 
todos estos asuntos despachados por las co
misiones se repartirian á los señores diputa
dos para discutirse en la debida oportunidad.

Estaba señalado para la discusión de este 
di a el proyecto de ley presentado por el 
Gobierno sobre las bases del empréstito de 
9 á 10,000,000, para que había sido autori
zado por la ley de 27 de Octubre último, 
y era del tenor siguiente.

BASES PARA LA NEGOCIACION DEL EM
PRESTITO DE 9 A 10,000,000 DE PESOS.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1. El Congreso General Constitu
yente de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata reconoce como fondo público naciqnal 
el capital de quince millanes [s í 'c ;  o] de pesos; 
hipoteca al pago de dicho capital y de sus 
intereses las rentas ordinarias y extraordi
narias, las tierras y los demas bienes inmue
bles de propiedad pública, que hoy posee, 
y en adelante poseyese la nación. Instituye 
la renta de un cinco por ciento sobro dicho 
fondo; asigna para su pago la suma anual 
de setecientos cincuenta mil pesos; y para 
amortizar el capital la de setenta y cinco 
mil pesos en cada año hasta su entera ex- 
tinsion.

2. Las rentas se pagarán por semestres.
3. El ministro de hacienda del Ejecutivo 

Nacional realizará de una vez ó por partes, 
y en diferentes épocas el total del emprés
tito para que está autorizado por la ley de 
27 de Octubre de 1825.—García.

La comisión de hacienda que en sesión 
de 10 del presente había sido encargada de 
este asunto, informó con fecha 12 del mis
mo aprobando este proyecto sin otra varia
ción que la de que al art. 3. se le subrogase 
el siguiente.

3. El ministro de hacienda del Ejecutivo 
Nacional realizará de una vez ó por partes, 
y en diferentes épocas el fondo de que habla 
el art. 1 en la cantidad que fuese necesario

/para obtener el empréstito á  que está auto- Lp-I 3 
rizado por la ley de 27 de Octubre de 1825.— 
Agüero.—Velez.—Laprida.—Pinto.

Se anunció la discusión del proyecto en 
general; y no habiendo ofrecido reparo algu
no, fue admitido por votación uniforme; y 
en seguida también, sin haber ofrecido dis
cusión fueron aprobados por votación gene
ral los art. 1 y 2.

Leído y puesto en discusión el art. 3 el 
miembro informante de la comisión tomó la 
palabra y dijo—

El señor Velez.—Por los dos artículos pri
meros de la ley se vé que el Congreso sola
mente se ocupa de la creación de un fondo 
público de quince millones de pesos de las 
rentas que ha de tener este fondo; del tiempo 
de su pago, &c: todo esto no es sino la crea
ción de un fondo público. Según los artículos 
de la ley presentados por el ministerio, se 
hace una transición en el tercero, porque se 
deja la creación del fondo público y se pasa 
al empréstito, y esto no tiene una relación 
necesaria con él, porque un fondo público 
puede ser para otra cosa: ademas de eso, 
sancionada la ley tal como se presenta por 
el ministerio, este fondo público quedará sin 
objeto; al menos en la ley no se expresa el 
destino que tendría; porque, como se vé en 
los dos artículos primeros, no se habla mas 
que del fondo público, y en el art. 3 se dice 
solamente que el Gobierno realizará el em
préstito de una vez ó por partes y en dife
rentes épocas, y se pasa á otra cosa; de 
modo que vendría á quedar creado el fondo 
público, sin decir el objeto de él. Pero es 
bien sabido que este fondo público, que se 
crea, es para conseguir por él el empréstito 
sancionado ya de 9 á 10 millones de pesos 
por la ley de 27 de Octubre. Esto también 
ha tenido presente la comisión para variar 
el artículo; porque puesta la ley asi, parece
ría que este fondo público se destinase para 
un empréstito de 9 á 10 millones de pesos: 
los 15 millones de fondos, siempre que el 
mercado estuviese bueno, podrían producir 
una cantidad mas de 9 á 10 millones de 
pesos, porque podrían negociarse de 60 á 
70, y en este caso vendría la nación á cele
brar un millón mas de empréstito que/aquel, Ip-1 4 
que estaba designado ya por la ley. Por esta 
razón ha creído la comisión que primera
mente debe decirse, que el fondo público, 
de que habla el art. 1, es para conseguir el 
empréstito de 9 á 10 millones de pesos; y 
que el Gobierno solamente realizará este
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fondo público hasta la cantidad necesaria 
para obtener 9 á 10 millones de pesos valor 
real, que es decir: que si con 14 millones de 
fondos, el Gobierno obtiene un empréstito 
de 9 á 10 millones de pesos, no deberá rea
lizar 6 echar á la circulación del otro millón 
del fondo público. Por eso la comisión ha 
reformado el artículo diciendo, que realizará 
de una vez 6 por partes y en diferentes épo
cas el fondo que habla el art. 1 en aquella 
cantidad que fuere necesaria para obtener 
el empréstito de 9 á 10 millones de pesos.— 
Debe advertirse que el señor ministro no ha 
estado disconforme con esta variación.

Concluida esta exposición, como no se 
ofreciese observación alguna se procedió á 
votar—¿si se aprueba el art. 3 del proyecto 
del Gobierno ó nó?—Y habiendo sido des
echado este, por otra votación en seguida, 
resultó aprobado el que en su lugar proponía 
la comisión.

DISCUSION Y DECRETO SOBRE LA SOLI
CITUD DEL CORONEL GRADUADO D. 
JOSE LEON DOMINGUEZ.

Conforme se había anunciado al concluir 
la sesión anterior se pasó en seguida á con
siderar el proyecto de decreto presentado 
por la comisión especial sobre la solicitud 
particular del coronel graduado D. José 
León Domínguez, cuyo tenor es el siguiente.

Informe el Gobierno encargado del Eje
cutivo Nacional. Noviembre 12 de 1825.— 
Castellanos.—Gorriti.—Vera.

Leído y puesto en discusión expuso.—
El señor Gorriti—Señor: el coronel D.

Ip-I * José Domínguez /  empezó su carrera militar 
en clase de sargento, cuando se levantaron 
las fuerzas, que en esta ciudad defendieron 
ó se opusieron á la invasión de los ingleses. 
Succcsivamente la continuación de sus ser
vicios, y el honor con que los desempeñó, lo 
han elevado hasta la clase de coronel gra
duado comandante de un cuerpo: esta es la 
situación en que se hallaba el dia desgra
ciado en que sucedió la revolución del ejér
cito auxiliar, con lo cual él quedó destituido. 
Desde entonces aquí, este individuo se en
cuentra que no ha sido retirado legalmente, 
no ha sido reformado, no es ocupado, y en 
una palabra, no sabe á que clase pertenece. 
El indudablemente conserva íntegros todos 
sus derechos, porque el despojo violento ja
mas puede quitar el derecho á la estimación 
nacional, asi como no puede tampoco legiti

mar una violación. Mas la comisión no ha 
mirado el asunto bajo este aspecto, porque 
esta seria una solicitud particular, cuyo exa
men y resolución correspondería privativa
mente al estado mayor general de la nación: 
la ha mirado bajo un aspecto general. En el 
mismo caso del coronel Domínguez se en
cuentra otra multitud de oficiales, que por 
la misma disolución de la nación, han que
dado sin destino y sin ocupación, persuadi
dos, en concepto del que expone, con mucha 
justicia, de que son acreedores á la conside
ración del Estado y á que su carrera no sea 
cortada, y no sea cortada bruscamente, sin 
motivo legal; y por consiguiente á disfrutar 
de los goces que la ordenanza designa á los 
de su clase: de manera, que cualquiera que 
sea la resolución que el Congreso General 
tome acerca de la presente solicitud, por 
identidad de razón debe agolparse otra mul
titud de pretensiones iguales, en que cierta
mente el Congreso perderá mucho tiempo; 
y asi es, que debp expedirse por una resolu
ción general. El coronel Domínguez cierta
mente no pide que se le dé sueldo, ni que 
se le paguen los atrasados; no pide que se 
le dé colocación, sino que se declare con 
obeion á ella. Mas, ¿como se hace esta reso
lución? ¿Se dará una declaración del derecho 
de que está privado que envuelva en sí mis
ma la rcsolu/donde él? Esto me parece que Ip ) e 
sería una consecuencia absolutamente nece
saria. Cuando se está creando un ejército 
nacional nada mas conveniente ó natural 
que el acomodar en las plazas de los regi
mientos que se van creando los oficiales que 
han prestado servicios á la nación, que están 
sin destino, y que es necesario sostener ó 
emplear. Este sería un medio do economizar 
mucho las rentas de la nación; mas al Con
greso no le corresponde tomar esta medida, 
que es privativa del E. N. Podría también 
adoptarse otra medida, y sería la reforma 
semejante á la que la provincia de Buenos 
Aires ha concedido á los que ha considerado 
militares de la misma provincia, y á algunos 
también de la nación; mas también para 
tomar esta providencia sería necesario dar 
una ley; y para darla, el Congreso obrará 
con mucha prudencia, poniéndose de acuerdo 
con el P. E. N., que acaso presentará una 
base que consulte la economía de las rentas 
con la justicia, que debe hacerse á los mili
tares que estén en el caso que el coronel 
Dominguez. Ella es una medida de absoluta 
necesidad, y también no desentenderse del
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estado lamentable á que han quedado redu
cidos los militares, que después de haber 
perdido la ñor de su edad, y consumido los 
años en que deben ocuparse de trabajos 
útiles para asegurar su subsistencia, en de
fensa de la causa de la independencia, y de 
la emancipación del Estado; y que al ñn 
por un trastorno se ven privados de todos 
sus goces, y reducidos á la indigencia, cuan
do quizá muchos de ellos están inhábiles 
ya para poderse dedicar á otras ocupaciones 
lucrativas. Sería de desear que una Repú
blica pudiese estar montada de tal suerte, 
que todos los ciudadanos fuesen militares; 
que á la voz de la Patria, y de las necesi
dades de ella, todos tuviesen la obligación 
de concurrir con sus armas á pasar las fati
gas que se presentasen, y después regresar 
á su casa á cuidar de sus propios intereses, 
sin causar para esto gastos nuevos á la na
ción; mas el estado de las cosas ya no es 
susceptible de un método semejante, ni pa
rece posible dejar de tener ejércitos en pie. 
Los hombres que están dedicados exclusiva- 

Ip -1 7 mente á  esta atención,/es necesario que que 
[s¿c] sean socorridos y sostenidos con la decen
cia que exige la clase y rango que ellos ocu
pan en la sociedad. Si la nación, después de 
organizada, se desentiende del servicio que 
ha prestado una multitud de ofíciales, que 
están en el dia sin destino, y acaso en men
dicidad ; cierra la puerta, ó el camino á una 
carrera á  que podrían aspirar muchos jó
venes, que vendrían á  ser con el tiempo el 
honor y el orgullo del pais; porque ¿con 
qué valor podrían dedicarse á la carrera de 
las armas unos jóvenes que tienen actitud 
para trabajar y proporcionarse una subsis
tencia, corriendo el peligro de que por cual
quiera contingencia fatal que los destituyese 
del servicio en que estén, habían de caer 
abandonados y sin tener un medio de sub
sistir? Esto es cosa infinitamente dura, que 
retraerá de la carrera militar á  las personas 
de mejores sentimientos, y que podrían pres
tar mejores servicios. La carrera militar 
vendría á quedar abandonada á tunantes y 
rodavallos, sin honor ni delicadeza, á  quie
nes el lance del momento es el que les sirve 
de guia, y después todo lo demas les importa 
nada. ¿Qué bien podría prometerse la Repú
blica, cuya defensa y seguridad estaba con
fiada á tales hombres? Mejor diré: ¿qué no 
debia temer el Estado, que ha depositado 
sus fuerza en manos tan corrompidas? ¿Qué 
seria de la moral pública con esta política?

Yo no debo extenderme presentando todos 
los inconvenientes que resultarían, si el Con
greso, desatendiendo las reclamaciones de 
los militares despojados de sus goces por una 
asonada, embotara el estímulo del honor en 
la carrera militar. Ellos no pueden ocultarse 
á la sabiduría de los señores Representantes.

Pues, si hemos de formar nación, si esta 
nación ha de tener lustre, si ha de consultar 
á su seguridad tanto exterior como interior, 
si la libertad ha de tener garantías; la justi
cia debe ser la base de su política, el estímulo 
del honor, y la garantía del mérito. Por lo 
que cree la comisión que es de todo punto 
necesario que el Congreso se ocupe en dictar 
una ley, que al mismo tiempo que compense 
los daños,/que han sufrido en la privación, |p.j s 
que experimentan los oficiales que se hallan 
como el coronel Domínguez, fije para lo 
sucesivo la suerte de todos los que puedan 
venir ó encontrarse por cualquiera evento 
en igual lance. La comisión ha creído que 
para arribar con prontitud, y aliviar la 
suerte de todos estos individuos, el medio 
mas digno es oir el dictamen del Gobierno, 
quien podrá exponer lo que convenga, ó 
acaso las medidas que haya adoptado para 
cerrar la puerta á las quejas de igual calidad.
Esta es la razón en que se ha fundado la 
comisión para extender el proyecto que ha 
presentado.

El señor Velez.—Yo quisiera que el señor 
diputado informante de la comisión, me 
dijese cual es la solicitud del coronel Do
mínguez, porque yo por el extracto, que se 
ha leído no he podido hacerme bien el cargo 
de ella.

El señor Gorriti.—Que se declare á que 
clase pertenece, si es militar 6 no; y presenta 
los despachos.

El señor Velez.—¿Si ha sido militar, ó si 
lo es ahora y tiene derecho á serlo?

El señor Gorriti.—Todo eso abraza su re
presentación, si es militar, ó si tiene derecho 
á serlo; y que estando de hecho sin destino 
y sin ninguna asistencia, al paso que tiene 
todos los despachos de sus grados, y los co
rrespondientes certificados de sus buenos 
servicios, desea saber si él en el estado en 
que se halla pertenece á la milicia de la 
nación ó no?

El señor Velez.—¿Si pertenece ahora?
El señor Gorriti.—Si señor.
E] señor Velez.—¿Al ejército nacional?
El señor Gorriti.—No señor; si pertenece 

á la milicia de la nación; si tiene derecho
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á ser empicado ó no; todo eso abraza su 
solicitud; y la comisión mira este asunto no 
bajo el aspecto de la solicitud del coronel 
Dominguez, sino bajo del aspecto de que 
vendrán después todos los que se hallan en 
igual caso.

El señor Velez.—Pero, señor, el Congreso 
cuando quiere oir el dictamen de los minis- 

Ip-1 9 tros, no le pide informe, á lo menos/no es la 
práctica que en esta clase de asuntos los 
llama. Si hubiese una solicitud de cualquiera 
individuo pidiendo la reforma, entonces ven
dría bien esc informe; pero si lo que se 
quiere es saber la opinión del Gobierno, no 
sé para que es pedir informe sobre si es 
militar, ó tiene derecho á serlo. Por los mis
mos principios que la comisión ha desen
vuelto, puede presentar un proyecto de ley, 
y entonces podrá oirse á los ministros.

El señor Mancilla.—La comisión á mi 
juicio, según la relación que ha hecho el 
señor diputado, que ha informado sobre esta 
solicitud, ha considerado á mi ver el asunto 
en el verdadero sentido que debe mirarse. 
Indudablemente de la solicitud del coronel 
Dominguez, nace la precisión de ocuparse 
en un asunto tan grave, como el que ha de 
abrazar naturalmente la resolución que tome 
el Congreso. El señor diputado que habló 
antes, si no me engaño, ó ha equivocado la 
idea, ó he oido mal. Dice ¿que para qué se 
pide informe al Gobierno? Que si es con el 
interes de hacer declarar que pertenece al 
ejército nacional, 6 para declarar en la mi
licia el grado que tiene. Esto se conoce por 
sus despachos, y nunca deja de existir una 
clase en él hasta que un oficial es degradado: 
nó porque no esté en actual servicio deja de 
ser oficial, así como un abogado, porque no 
tenga abierto su despacho, deja de ser abo
gado. En este sentido es de necesidad que se 
pida el informe, y con este motivo entrará 
el Congreso á conocer, si lo halla por con
veniente, de la justicia ó injusticia con que 
ha sido desnudado de su empleo. A mas de 
esta razón til Congreso debe saber por qué: 
dice que por una resolución fue separado 
de su empleo. Es necesario pues, que se dé 
una declaración a este respecto: la razón es 
muy trivial. Un gefe ú oficial, que ha perte
necido á la nación, y que tiene el despacho de 
unaautoridad conocida por tal, podrá mañana 
separarse del territorio á que pertenece, y lo 
que no será extraño, entrar al servicio de otra 
nación; y hé aquí un caso en que á este gefe 
ú oficial podría tenérsele por desertor, y de

consiguiente la necesidad de /  que se dé una (p l io  
declaración. Sabemos que hay gefes y ofi
ciales nombrados por los Gobiernos de las 
provincias, que el Congreso los considerará 
cuando tome en consideración el proyecto, 
según la idea del señor diputado. Por todas 
estas razones soy de opinión, que la medida 
que ha propuesto la comisión es la mas exac
ta, tanto por lo crítico de las circunstancias, 
cuanto por el punto de la reforma, que es á 
mi juicio á lo que vá á parar el coronel 
Dominguez, en la cual no habrá sido com
prendido, ó porque no haya concurrido, ó 
porque no haya estado en el pais. Así con
viene que se pida el informe, en la inteligen
cia de que un gefe en la milicia luego que 
tiene un despacho, es reconocido por tal 
oficial, y deja de serlo únicamente cuando no 
existe.

El señor Velez.—Creo que cuando se re
baja á un militar del servicio, se le retiran 
también sus despachos.

El señor Mancilla.—No, señor; cuando á 
un militar se le dá la cédula del retiro, queda 
rebajado del servicio, mas no pierde nunca 
su carácter.

El señor Velez.—Siendo el objeto de la 
comisión preparar una reforma militar, ó 
dar un premio á los que han servido á la 
Nación, el Gobierno al informar no podrá 
tener esto en mira pues que ni el decreto ni 
la solicitud lo expresan, pues que ambos son 
ininteligibles.

El señor Mancilla.—No hablemos bajo esc 
principio de la reforma hecha por la provin
cia de Buenos Aires, porque no tiende á eso 
solo la presente solicitud. Supóngase que el 
coronel Dominguez está en la provincia de 
Mendoza, y que esta provincia le agarra y 
le coloca de soldado; esto es cosa muy posible.

El señor Gómez.—Yo creo que en ningún 
sentido puede haber duda, ni puede tenerla 
el mismo oficial que representa, ni la comi
sión que ha aconsejado á la Sala, ni ninguno 
de sus miembros, sobre el grado militar que 
este oficial tiene. El lo adquirió ó tuvo su 
despacho; sirvió en esa clase notoriamente 
hasta que sobrevino la disolución. Ningún 
oficial ha perdido el grado que él adquirió 
por sus servicios. Lo que puede haber /  sobre- !p ) n  
venido, 6 lo que realmente puede haberse 
dudado es, si después de la disolución del 
ejército y de las provincias, el coronel Do
minguez ha pertenecido á esta ó aquella, es 
decir, si ha sido de la de Buenos Aires, 6 de 
la de Mendoza, ó de la de Córdoba, &c.
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También puede haber habido duda sobre su 
derecho, ó sobre la oportunidad en que haya 
ocurrido para obtener la reforma; si él ha 
sido considerado como un oficial de la pro
vincia de Buenos Aires; ó si no ha sido con
siderado como perteneciente á ella, ni como 
perteneciente á la de Mendoza, 6 á alguna 
otra; y si realmente han sido desatendidas 
sus solicitudes en todas ellas. Lo que hoy 
debe haber naturalmente es una justa pre
tensión de este oficial para que se le consi
dere como oficial nacional; que es decir, que 
ó se le llame al ejército que hoy se forme, 
ó se le tenga presente para las resoluciones 
que deba tomar el Congreso respecto de 
todos los militares, que se encuentren dise
minados en diferentes provincias: no puede 
haber otra cosa en este asunto. Se ocurre al 
Congreso: la primera dificultad que natural
mente salta, es de sí es ésta oportunidad de 
que el Congreso se ocupe ya de una solicitud 
de esta clase, prescindiendo de las dificulta
des que podrán haber sobre su competencia; 
porque si la solicitud se extiende á tratar 
de reforma, como se ha indicado también, 
es claro que el Congreso no tiene que ver 
nada hasta ahora sobre reformas. Solo la 
provincia de Buenos Aires la ha dado; el 
Congreso podrá darlas en lo succesivo, y 
entonces tendrá lugar la solicitud. Sin em
bargo, como no se forma un juicio exacto 
de la naturaleza de esta solicitud; yo creo 
que para que el Congreso se ponga en el 
caso de formarle con la oportunidad de re
solver en este negocio, es conveniente que 
se oiga al Gobierno; y yo me persuado que 
esta, pro videncia no es en el sentido precisa
mente de que por ella ya se dé por admitida 
la solicitud, y obligado el Congreso á resolver 
sobre lo principal, sino en cuanto ese paso 
puede contribuir á que el Congreso sea ilus
trado sobre el negocio, y decida primero 
sobre la cuestión prévia, de si es ya la opor- 

lp-112 tunidad de ocuparse/de ese mal, y de todos 
los demas males que se han representado, 
y que creo que realmente existen, por aque
llas medidas que estén al alcance del mismo 
Congreso. Suscribo, pues, al dictámen de la 
comisión en este sentido.

El señor Castellanos.—Precisamente esa 
es la opinión y ese el sentido que ha expre
sado la comisión. Ella al entenderlo de otro 
modo habría presentado un proyecto á este 
respecto; pero aunque ha considerado que 
efectivamente está lleno de justicia y que 
es preciso premiar á este militar, como á

todos los demas, ha encontrado al mismo 
tiempo grandes dificultades, y por eso dice 
en su informe, que, á pesar de toda la justi
cia del coronel Dominguez, no se resuelve 
por ninguna medida, sin oir antes la opinión 
del Gobierno; es decir, que según lo que el 
Gobierno diga, la comisión entonces podrá 
también abrir dictamen, si el Congreso re
suelve que vuelva á ella; y por esto se deja 
la cosa en este estado.

El señor Velez.—No es bastante que la 
comisión se haya formado eso concepto, sino 
que también pueda formarlo cualquiera al 
leer el decreto.

El señor Agüero.—Esto proviene de que 
el proyecto presentado por la comisión no 
está redactado como corresponde. En efecto 
la comisión se propone un objeto racional 
y el único que corresponde en las circuns
tancias; es decir, desentenderse de la solici
tud de Dominguez, y que el Congresp se 
contraiga á dar una resolución general para 
todos los oficiales que estén en su caso, y 
por esto quiere que el Gobierno le preste los 
conocimientos necesarios para proponer la 
medida que juzgue conveniente en las cir
cunstancias. Mas como está el proyecto, el 
informe, que el Gobierno dé, acaso será que 
el coronel Dominguez es muy acreedor á que 
se le atienda, y aun acaso podrá decir que 
está dispuesto á acomodarlo en el ejército 
nacional. De consiguiente lo que falta aqui 
es poner el decreto diciéndose que esto hace 
con el objeto de que proponga las medidas 
que á su juicio debe adoptar la nación para 
los oficiales que están en el caso del coronel 
Dominguez; y asi la comisión se pondrá en 
el caso de poder hacerlo.

/  El señor Castro.—De lo que se ha expues- [p.] 13 
to por varios señores diputados yo he creído 
conveniente proponer á la Sala una redac
ción equivalente, que es la siguiente: informe 
el Gobierno, proponiendo lo que crea mas con
veniente para preparar una resolución general, 
pUra los casos de esta naturaleza; para evitar 
que el Gobierno tal vez no contraiga su 
informe á la solicitud particular del coronel 
Dominguez, porque realmente han de repe
tirse mucho estas solicitudes, y á decir ver
dad, es uno de los motivos de queja de los 
pueblos; en todos hay muchos oficiales que 
se hallan en el mismo caso del coronel Do
minguez, aunque quizá se halle ninguno en 
un caso tan singular como él, y yo estoy 
persuadido que cuando él se presente per
sonalmente, no dejará de atenderlo el Poder

10
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Ejecutivo: pues apenas hay un hombre pú
blico que no haya sido testigo de su conducta. 
El ha sido victima de su valor y patriotismo; 
yo le he visto salir del ejército auxiliar del 
Perú, sin tener como costearse á ninguna 
parte, y he tenido el desconsuelo de no po
derlo socorrer, y ahora lo veo en la mendi
cidad; pero como se ha dicho, es necesario 
preparar una resolución general para estos 
casos, y si el Gobierno informa sobre la soli
citud particular de Domínguez, nada hemos 
hecho.

El señor Gómez.—Será escusado hablar 
sobre la importancia de los servicios de este 
oficial; ni yo tengo motivos para hablar de 
ellos, ni esto es del momento: la cuestión es 
preciso contraería á la naturaleza del pro
yecto de la comisión, y á la naturaleza de 
esta solicitud. El caso, según entiendo, del 
coronel Domínguez, al menos según se de
duce de la representación, es tan singular 
que quizá no hay otro respecto de ningún 
otro oficial; y de consiguiente, si el proyecto 
se fija para que se proponga una medida 
general por el Gobierno, no tendrá efecto. 
El coronel Domínguez representa que no 
está reconocido por esta provincia ni por 
ninguna otra; y yo creo que de esto no hay 
otro ejemplo: que él estaba en el servicio y 
se separó del ejército contra su voluntad, y 
á consecuencia de la revolución de Arcquito: 

[p.] 14 que realmente ni el/Gobierno de la Provin
cia de Buenos Ayres le reconoce como oficial 
de ella, ni el de la de Mendoza tampoco, 
y esto es lo que él quiere decir cuando 
insta que se declare, si es oficial ó no. Esto 
no puede dudarse; pero lo que hay de hecho 
es, que él no está reconocido como pertene
ciente á ninguna de las provincias, y yo no 
sé si de esto hay otro ejemplo. La represen
tación á mi juicio está tan complicada, que 
abraza otros objetos que realmente pueden 
ser generales, como cuando él pide que se 
declare si hoy pueden ser considerado como 
oficial nacional. Dudo si será bien decir que 
tiene conexión con otros oficiales: respecto 
de los de los Andes es menester que llegue 
el dia de ocuparse de ellos el Congreso; por 
eso es que yo creo que debe remitirse al 
Gobierno su solicitud para que informe so
bre los hechos particulares de ese oficial, y 
también sobre aquellos otros puntos en que 
pueda recaer una medida general. Por lo 
demas, si la opinión del Gobierno se contrae 
solamente á un sentido general, y si el Con
greso hubiera de resolver solo en ese sentido,

quedaría sin providencia la solicitud de esc 
oficial; de consiguiente es necesario, que el 
Congreso resuelva sobre ello, ó declare que 
no es oportunidad de hacerlo, pero de todos 
modos yo entiendo que es mas conveniente 
que el Gobierno informe. Esto nos dará una 
idea mas clara de la naturaleza de este caso 
que realmente no aparece, porque yo no 
puedo concebir como este oficial no ha sido 
considerado por una provincia ú otra. Puede 
ser que. el Gobierno se avance ¿ dar alguna 
idea general que prepare una medida de 
este mismo carácter, y cuando no lo hiciera, 
el Congreso puede pedirla entonces, para 
ponerse en el caso de poder resolver. En 
esta virtud, yo digo que no debe ceñirse 
el proyecto á que el informe sea sobre una 
medida general, sino que informe sobre esta 
solicitud en los diferentes puntos que ella 
abraza, á fin de que el Congreso se ponga 
en estado de poder deliberar y saber si se 
ha de arreglar á una resolución general, ó 
si considerando este negocio como un asunto 
particular, ha de resolver que se reserve 
para mejor oportunidad.

/  El señor Mancilla.—El caso del coronel lp-1 
Domínguez no es singular, no es el único, 
es justamente de lo que hay mas. Este dejó 
de pertenecer á los goces de su empleo de 
hecho, cuando precisamente las provincias 
se desunieron. El coronel Domínguez desde 
el momento que entra á servir, entra á dejar 
un fondo para el cual tiene obeion en todos 
los casos que previene la ordenanza, á un 
sueldo, ya sea como retirado, ya como mon- 
te-pio; por consecuencia él en su solicitud, 
abraza indudablemente este punto cuando 
dice que se declare á quien pertenece, para 
después exigir los sueldos que por derecho 
le corresponden. Yo creo que de todos mo
dos debe pedirse al Gobierno que informe 
para saber porqué cesó este oficial, y solici
tar al mismo tiempo que el Gobierno se 
explique, respecto de los que están en el 
mismo caso, que son muchos. La Sala de la 
provincia de Buenos Ayres, está agoviada 
de solicitudes de esta clase, y aun aquí mis
mo existen hombres que no han sido com
prendidos en la reforma.

El señor Gómez.—Según la solicitud del 
coronel Domínguez, él se considera como 
oficial de la provincia de Buenos Aires, 
donde ha permanecido desde la separación 
de las provincias, después de haber estado 
en la de Mendoza; de consiguiente, él se 
ha considerado con derecho á las mismas
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disposiciones que se han adoptado respecto 
de los oficiales de Buenos Aires, este es un 
hecho que consta de la misma representa
ción : y esto es lo que él extraña, y de lo que 
realmente se queja, que no lo hayan con
siderado como á tal oficial. La solicitud está 
muy complicada, y envuelve conceptos par
ticulares, y conceptos generales. Si la cues
tión de Domínguez se considera bajo el 
punto de vista que se le reconozca como un 
oficial nacional, así como á tantos otros ofi
ciales que están en las provincias la cuestión 
sería muy simple y entonces sería sin duda ge
neral; pero hay mas: la representación envuel
ve otras muchos [szc; a] cosas, hasta decirse 
que él pide declaración sobre su carácter de 
oficial. He leído la representación, é impor
taría al Congreso ser ilustrado sobre ella, 

Ip -1 le para conocer lo que realmente /  ha correspon
dido á la provincia, para saber la razón por
que este oficial no ha sido considerado como 
tal en la de Buenos Aires ni en la de Men
doza, y saber, si se ha de resolver bajo el 
carácter de una resolución particular 6 ge
neral. El Gobierno hablará de todo el con
tenido de la solicitud; es decir, en que tiem
po vino este oficial á Buenos Aires; porqué
no ha sido considerado__ ó si realmente
se considera como oficial de la provincia; 
si realmente tiene sueldo 6 no, si tiene de
recho á la reforma, y por último conocerá, 
porque raro suceso de la revolución se en
cuentra sin pertenecer á ningún Gobierno, 
y sin que ninguno le auxilie, por consiguiente.

Yo en ningún sentido contrarío la solici
tud de Domínguez, al contrario, quiero que 
la abrace en general, en la inteligencia, que 
en mi modo de ver, el informe del Gobierno 
no importa mas que hacerse de conocimien
tos el Congreso para decir que es la oportu
nidad, ó que no lo es; de manera que im
portará un concepto general aplicable á 
otros muchos oficiales. Pero si lejos de esto 
se pone el decreto, que se ha indicado, «pro
ponga el Gobierno una medida general;» el 
Congreso de hecho queda sin ningún cono
cimiento sobre los motivos particulares en 
que este oficial funda su solicitud; y de con
siguiente no se halla en el caso de adoptar 
aquella providencia de si es 6 no oportuno 
resolver, porque no se puede resolver sin 
conocimientos de causa, y últimamente re
petiré, que si el informe del Gobierno no 
satisface, el Congreso puede pedirlo.

El señor Castro.—Pido la palabra sola
mente para hacer notar á la Sala que la

redacción que he indicado no dice sino 
informe el Gobierno, y esto abraza dos casos: 
puede el Gobierno informar, y esto ya se 
sabe que es sobre la solicitud, porque para 
pedirle una medida general no debía decír
sele que informe; y añade: proponiendo lo 
que crea mas conveniente para preparar una 
resolución general.

El señor Bedoya.—Yo creo que por el de
creto que propone la comisión nunca podrá 
el Gobierno adivinar sobre todos los porme
nores que se han indicado.

/  El señor Gorriti.—Como miembro de la »p -1 ir 
comisión, yo opiné alguna vez sobre que en 
el decreto se pusiera una indicación para 
que el Gobierno propusiera esa medida ge
neral que se ha indicado. Sin embargo, des
pués reflexionando sobre todos los puntos 
de la representación, me persuadí que el 
decreto, tal cual lo ha propuesto la comisión 
abraza todo lo conveniente, pero pedir lo 
que se necesita, que el Gebierno [sic: o] infor
me. El informará sobre lo concerniente á la 
persona particular del coronel Domínguez; 
quizá en estos momentos el Gobierno tiene 
puestas en él las miras. Mas la solicitud 
avanza tantos ramos, que no puede recibir 
una resolución sin que ella arrastre á todos 
los que están en su caso. El Gobierno para 
dar un informe sobre el particular no puede 
dejar de penetrarse de las consecuencias que 
debe traer esto; de consiguiente, él mismo 
debe conocer que se necesita una medida 
general, y la propondrá. Si no la propone, 
y el Congreso la necesita, se la pedirá, y lo 
único que sucederá en este caso es, haber 
habido un trámite mas; porque se habrá 
podido tomar con mas perfección, que lo 
que se puede tomar ahora. Por eso yo seguí 
el dictámcn de la pluralidad, y estoy per
suadido de que en el estado presente, el de- 
cr[e]to abraza todo lo que se desea, y puede 
conseguirse; de consiguiente me parece que 
nada importa la adición, y antes al contrario 
prevendrá el juicio del Gobierno, y la opor
tunidad de la medida.

El señor Bedoya.—Yo quisiera saber, que 
otros pormenores substanciales contiene la 
solicitud.

El señor Gorriti.—Los pormenores subs
tanciales están en la relación de sus servicios, 
y en el modo con que ha quedado en el 
Estado.

El señor Bedoya.—Entiendense que el co
ronel Domínguez, cuando la revolución de 
Arequito, quedó separado y sin pertenecer



244 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

á ninguna provincia, ¿ó hay otra cosa parti
cular? Si no hay mas que eso yo particular
mente conozco á muchos que se hallan en 
el mismo caso.

El señor Gómez.—El se considera como 
Ip.l 18 oficial de la pro/vincia de Buenos Aires, y 

dice que ha acudido á tiempo, y no ha sido 
atendido, &c. &c. Este caso es singular, 
pues aunque hay algunos, que han venido 
pidiendo la reforma, pero que ha sido ya 
tarde, este no dice eso; y de consiguiente 
todas esas particularidades resultarán del 
informe que el Gobierno dé, y el Congreso 
juzgará entonces.

Concluidas estas observaciones, y dado el 
punto por suficientemente discutido, por 
una votación, fue aprobado el proyecto de 
decreto en los términos propuestos por la 
comisión.

En este estado se hizo presente por varios 
señores diputados que ya era llegado el caso 
que las sesiones fueran de dia, como lo ha
bían sido desde el principio, á virtud de que 
la variación, que se hizo á la noche en el 
mes de Junio, fué solamente para la estación 
del invierno, la cual estaba ya pasada. En 
consecuencia de esta indicación se acordó 
que las sesiones fuesen por la mañana á la 
hora de las once.

Con lo que se dió por concluida esta se
sión, anunciando el señor presidente que en 
la venidera, que serla el 18 del corriente, 
se trataría del proyecto de la comisión de 
negocios constitucionales para doblar la Re
presentación Nacional, y del de la comisión 
de hacienda, autorizando al Gobierno para 
los gastos ordinarios y extraordinarios de 
los cuatro meses últimos del presente año; 
y se retiraron los señores. 1

[P. u /Sesión del 18 de noviembre de 1825.2

Abierta la sesión, leída, y aprobada la 
acta de la anterior, se dió cuenta de la soli-

> El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 0, del 
facsímile, que ee incluye en la lámina XXI, entre las pp. 
1214 y 1215, del t. I de esta obra. (N . del E .)

« Aquí comienza el n.® 88 del Diario de setiones, cuya cabe
cera corresponde a la torcera variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t, I de esta obra. 
La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista de los 
que figuran al margen del acta es la siguiente: «Seftores: 
Presid.1®, Castro, Paso, Andrade. Agüero, Gomes, Zavaleta. 
Funes, Bulnes, Bedoya, Gorriti, Castellanos, Mena, Laprida, 
Vera. Zegada, Delgado, Vasquez, Veles. Acosta, Mancilla. 
Pinto.— Con aviso: Frías.— Licenciados: Heredia. Amena- 
bar, Carriegos. Gomensoro.» (N . del E .)

citud de los oficiales de la secretaria del 
congreso, que piden aumento de sus sueldos, 
y pasó á la comisión de legislación.

Se leyó el informe y proyecto de esta 
comisión sobre la solicitud del secretario 
substituto, don José Ceferino Lagos, relativa 
á que se le declare el mismo sueldo que á 
los propietarios; y se anuncio por el señor 
presidente que se trataría de este asunto 
en oportunidad.

Se sujetó á discusión el proyecto del go
bierno, pidiendo autorización para invertir 
la suma de ocho mil pesos en el sosten de 
un plenipotenciario cerca de la república de 
Chile, cuyo tenor es el siguiente:—

/PROYECTO DE LEY. [p.] 2

Articulo único. Se autoriza al gobierno 
encargado del poder ejecutivo nacional para 
invertir la suma de ocho mil pesos en los 
gastos que demanda el nombramiento de 
un ministro plenipotenciario cerca de la 
república de Chile. = García.

La comisión de hacienda que, en sesión 
de 27 de octubre, fue encargada de este 
asunto, informó con fecha 13 del corriente, 
conviniendo en todo con la solicitud del go
bierno.

A utorización  para los gastos de un  m inistro
PLENIPOTENCIARIO CERCA DEL ESTADO DE CHILE.

Luego que se leyó el dictamen de la comi
sión, se puso en discusión el proyecto de 
ley presentado por el gobierno, y tomó la 
palabra

El señor Paso: deseo que el señor encar
gado de sostener el proyecto diga si su sen
tido es, que se autorize al gobierno para que 
al que se nombre de enviado á Chile se le 
haga una asignación de ocho mil pesos anua
les, o si es para algunas otras preparaciones 
que demande el nombramiento: si es para 
la dotación del enviado, ó si es para algunos 
otros gastos preparatorios.

El señor Laprida: la comisión ha creído 
que es lo mismo que dice el proyecto, el 
cual no dice que sea para una dotación anual 
del enviado, sino para la legación por el 
termino que ella dure; y si no, que se lea 
otra vez.

Se leyó.
El señor Paso: no me dá idea.
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El soñor Gómez: el proyecto dice que los 
gastos que demande el nombramiento. Cuan
do menos, debe incluirse el sueldo y viáticos, 
y por consiguiente, bien se puede inferir 
que el sueldo del ministro no es de ocho 
mil pesos, porque, si no dijera algo. Asi 
puede comprender el señor diputado que 
entran los gastos de transporte, y viage, y 
sueldo; esto es cuando no tenga un secre
tario, que no sé como puede haber un mi- 

3 nistro plenipotenciario en una/cortc estran- 
gera sin un secretario, ó al menos sin un 
escribiente.

El señor Agüero: señor: una ley de esta 
clase no hace otra cosa que librar el macsi- 
mum del caudal, que el gobierno puede em
plear en el objeto que en ella se espresa; ni 
puede hacerse otra cosa. Ya se sabe que esto 
es para todos los gastos que demande el 
nombramiento de un ministro, su dotación, 
la de un secretario, gastos del viage &a.; 
y se sabe mas, que esta asignación es, como 
se hacen todas, por el termino de un año, 
si la ocupación dura por este termino; si 
escode de él, el gobierno tiene que pedir 
nueva habilitación. En resumen, esta ley 
no importa otra cosa que autorizar al go
bierno para que gaste, cuando mas, ocho 
mil pesos en un ministro plenipotenciario, 
que el interes del pais demanda cerca de la 
república de Chile, y que, en un año, no 
podra gastar mas de esta cantidad. Podrá 
suceder que gaste menos; ya porque en el 
viatico no sea necesario gastar tanto, según 
el lugar donde resida, ya porque su residen
cia no dure un año, sino cuatro ó seis meses. 
Esto podrá variar; pero lo que la ley esta
blece es, que no pueda gastar mas de los 
ocho mil pesos por el tiempo que dure el 
enviado cerca de la república de Chile. Creo 
que con esto podrá quedar satisfecho el señor 
diputado.

El señor Paso: pido que se lea otra vez. 
(Se leyó.) Yo siempre digo que no está 
concebido con la precisión que requiere la 
ley. Sin embargo, no por eso me resistiré, 
porque veo que el sentido de la sala está 
por él; pero, al menos, se debería decir hasta 
la suma de ocho mil pesos, para que indicase 
el texto que la autorización que se daba al 
gobierno debia acomodarse á las circunstan
cias del tiempo, y de otras condiciones que 
influyesen en la duración de la misión:

El señor Agüero: nada añade al concepto; 
pero, por mi parte, no hay inconveniente en 
que se ponga esa espresion: que quede el

gobierno autorizado para gastar hasta la 
cantidad de ocho mil pesos en esa misión; 
en la inteligencia que, en ese sentido se li
bran todas esas cantidades. Podrá acaso 
ecsigirse, (y yo creia que ese seria el objeto 
del señor diputado,) que el congreso fíjase 
la dotación que debia tener anual el minis
tro plenipotenciario que se nombrase; pero 
/esto, que no ha dejado de tenerlo presente Ip-1 * 
la comisión, ha tocado también los inconve
nientes que traería en situación en que no 
hay una tarifa establecida para los gastos 
diplomáticos, y que, á la verdad, no es fácil 
establecerla, por la diferente situación de los 
puntos adonde pueda convenir que este es
tado tenga ministros ó encargados de nego
cios, ü otros agentes públicos, porque en 
unos bastará esa dotación, y en otros será 
muy mezquina.

No habiéndose ofrecido otra observación, 
ni hecho oposición á la adición propuesta 
por el señor Paso, fue admitida en el articu
lo, y este resultó aprobado por una votación 
general.

En seguida, se leyeron el proyecto presen
tado por el gobierno, y él que sobre él pro
ponía la comisión de hacienda, autorizando 
á aquel para los gastos ordinarios, y cstraor- 
dinarios que demanda el servicio nacional 
en los cuatro meses últimos del presente 
año. Su tenor es el siguiente:

PROYECTO DE LEY.

Art. 1. Ademas de la suma de 500,000 
pesos con que fue habilitado el gobierno por 
la ley de 30 de julio último, queda autori
zado para invertir en los gastos ordinarios 
y ecstraordinarios que demanda el servicio 
nacional del presente año las cantidades 
siguientes.

En los departamentos de relaciones este- • 
riores, interiores, y hacienda, 100,000 pesos.

En los departamentos de guerra y marina,
700,000 pesos.

2. Se abre un crédito al gobierno por la 
suma de 800,000 pesos.

3. Queda el gobierno facultado para ha
cer efectivo el crédito que se espresa en el 
artículo anterior por los medios que propon
drá oportunamente á la representación na
cional. Buenos Aires, octubre 7 de 1825. = 
Garda.
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lp-1 5 /C alculo  de las cantidades q ue  se  n ecesitan
EN EL PRESENTE AÑO PARA EL SERVICIO NACIONAL 
DE LOS DEPARTAMENTOS DE RELACIONES ESTE- 
RIORES É INTERIORES.

Gastos de la legación en Londres....... 20.000
Id. de la legación al alto Perú.. 25,000
Id. de la legislatura nacional..... 19,690
Id. eventuales y que pueden ocurrir

hasta fines del presente año........... 35,310
100,000

Buenos Aires, octubre 7 de 1825. = Garda.

M in ister io  de guerra  y m arina . 

P resu pu esto  de  gastos nacionales en  los  ramos
DE GUERRA Y  MARINA EN LOS CUATRO MESES 
ULTIMOS DEL PRESENTE AÑO.

E jer c ito  nacional .
Pesos.

Un batallón de artilleria en cuatro meses 21,432
Cuatro id. de infantaria en id...............  126,416
Seis regimientos de caballería en id........  276,576
Estado mayor general en id..................  24,000
Vestuario para el ejército nacional que 

debe servir para todo el año venidero
de 1826.............................................. 180,426

Valor del armamento contratado para el 
ejército nacional por pagos hechos ya .. 52,000

Construcción de fornituras y cananas... 12,000
Id. de monturas y otros artículos

al mismo objeto................................  74,000
Compra de caballos para id................... 72,000
Gastos eventuales, inclusa la conducción 

desde las provincias, de reclutas y cupo 
para el ejército..................................  200,000

[p>] s /A rmada.

Contruccion de once lanchas cañoneras. . 74,800
Refacción de otra y valor de tres bergan

tines...................................................  58,000
Gastos para poner enteramente listos es

tos buques y la falúa de velamen y
útiles.................................................. 26,000

Sueldos en cuatro meses de oficiales, tri
pulación y demas empleados de marina 52,581

Subsistencia y otros gastos de la armada
en cuatro meses.................................  49,440

Armamento, municiones y fuegos de armas
para habilitar la escuadra..................  72,810

Id. para el ejército sobre el Uruguay.. ., 40,000
1,412,481

Librado.................................................  500,000

Déficit...................................................  912,481

Según se demuestra, asciende la cantidad 
necesaria para cubrir este presupuesto á 
912,481 pesos. = Buenos Aires, setiembre 30 
de 1825. = Heras. = Marcos Balcarce.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1. Ademas de la suma de quinien
tos mil pesos, con que fue habilitado el go
bierno por la ley de 30 de julio ultimo, 
queda autorizado para invertir en los gastos 
ordinarios y cstraordinarios que demande el 
servicio nacional del presente año la canti
dad de un millón de pesos.

2. Se abre un crédito al gobierno por la 
suma espresada en el articulo anterior.

3. El gobierno propondrá oportunamen
te á la representación nacional los medios 
de hacer efectiva aquella cantidad.

4. La cuenta de la inversión de los fon
dos librados por esta, y/por la ley de 30 de |p.i 
julio, deberá, presentarse al congreso, con 
arreglo á la que se reserva dar á su tiem
po. = Agüero. = Pinto. = Velez. = Laprida. = 
Frías.

D iscusión  de ambos proyectos.

Concluida la lectura de ambos proyectos, 
se anunció en discusión general el del go
bierno; y no habiéndose ofrecido observación 
alguna, fue admitido por una votación uná
nime.

Leido y puesto en discusión el articulo 
primero, el miembro informante por la co
misión espuso.

El señor Laprida: la comisión ha creído 
deber variar este artículo del gobierno por 
varias razones que ha tenido presentes. Es 
al congreso constante que la cantidad libra
da en 30 de julio de quinientos mil pesos, 
según los informes del gobierno, y según los 
conocimientos que tiene de lo que se ha gas
tado, ella ha sido suficiente. Después de 
esto, era necesario librarle una cantidad, que 
sea capaz de cubrir los gastos que deban 
hacerse en el resto de este año. El gobierno 
presenta el presupuesto de gastos de 900 
mil pesos, y pide que se abra un crédito de 
800,000; contando sin duda con que, cuando 
presentó esos presupuestos, el ejército no se 
aumentaría, coma ya hoy se vé que podrá, 
aumentarse; y con que no podría invertirse 
quizá los 800,000 pesos; y de hay. es, que 
pidió esa cantidad, y no la de 900.000, que 
es la que resulta de los presupuestos. La 
comisión ha creido no reducirse á los gastos 
del presupuesto, si no á todos los que ofrece 
el servicio nacional: y en efecto, calculando 
todos los que pueden haber, la comisión cree 
que apenas serán bastantes los 900[0]00 pesos..
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Por otra parte, como no es fácil calcular en 
el estado en que nos hallamos, todo lo que 
puede ocurrir en este corto tiempo; la comi
sión es de parecer que mas bien se le auto
rizo al gobierno para abrir el crédito de un 
millón de pesos, que tal vez sen! insuficiente, 
no contraycndolo solo al presupuesto de 
gastos de armada y ejército, si no & todo lo 
que demande el servicio nacional. Ha sido 
consiguiente á esto el quedar como están 
los artículos 2. y 3., que ya parecían nece
sarios en el proyecto del gobierno. Y estas 

•p-l 8 /son las razones que ha tenido la comisión 
para variar el primer articulo del proyecto 
del gobierno, y ponerle en los términos que 
aparece en el de la comisión.

El señor Agüero: están calculados los suel
dos enteros y rasiones: el presupuesto de la 
guerra asciende á novecientos y tantos mil 
pesos; el gobierno sin embargo no pide mas 
que 700,000 para este departamento, por 
que aun cuando pide 800,000, cien mil son 
para el de relaciones esteriores: pide sin em
bargo 700,000 para la guerra, aunque, como 
dije antes, el presupuesto de todos sus gas
tos, sube á novecientos mil y tantos pesos: 
la razón es bien conocida: el presupuesto 
está formado no con consideración á lo que 
hay hoy, si no en proporción de lo que, según 
la ley, debe haber; es decir, un batallón de 
artillería, cuatro de infantería, y seis regi
mientos de caballería. Como esto no lo hay, 
ni probable ni verosímilmente puede hacerlo 
en todo el año; el gobierno ha calculado que 
le bastan los setecientos mil; y seguramente 
que le sobrarían para cubrir los sueldos ín
tegros de todos los gefes, oficiales y tropa, 
que hoy hay y puede haber hasta fin de 
año; pero la comisión sin embargo quiere 
dar una cantidad mayor que la que él pide; 
las razones ya se han dicho; no obstante pre
sentaré otras. El congreso es preciso que se 
convenza de la imposibilidad que hay de 
marchar, en esta materia delicada cierta
mente, con todas aquellas formalidades que 
seria de desear, por que nuestras circunstan
cias asi lo ecsijen y es necesario contempori
zar con ellas; mas para evitar los inconve
nientes que pueden tocarse en esta falta de 
formalidad, la comisión ha propuesto lo que 
á su juicio es lo único que puede salvarlos; 
es decir, que el gobierno haya de presentar 
al fin de año las cuentas: entonces el congre
so se pone en disposición de ecsaminar el 
modo como esto se ha hecho. Pero pasemos 
á la razón por que la comisión libra mayor

cantidad que la que se pide. Hoy las circuns
tancias son muy diferentes de aquellas en 
que el presupuesto se pasó por el gobierno 
al congreso; hoy para gastos eventuales de 
la guerra han de ser necesarias cantidades 
considerables que difícilmente podran calcu
larse. Las conducciones de los contingentes, 
que mandan las provincias; y que se hacen 
difíciles; los costosenormes/que hace el ejér- Ip I 9 
cito acantonado en la linca del Uruguay en 
razón de la carestía de los víveres en aquella 
provincia; la necesidad quizá de aumentar 
un armamento mas del que se ha contratado, 
en virtud de las circunstancias en que ha 
entrado la nación después de la ley de 25 de 
octubre, todo demuestra que los gastos 
eventuales de la guerra han de ser hoy com
parablemente mayores de lo que se calculó 
entonces. Hay mas, en relaciones esteriores 
deberán hacerse mayores gastos que los que 
el presupuesto pedia; por que, después de 
haberse presentado, el congreso ha sancio
nado una ley para la organización del de
partamento de relaciones esteriores, y au
mento de oficiales en las secretarias de ha
cienda, guerra, y marina, y todos estos gas
tos no estaban comprendidos en el presu
puesto. He aquí las razones por que la comi
sión ha creído conveniente no ceñirse á las 
cantidades que el gobierno pide, si no que 
ha señalado un millón, convencida como 
lo está de que aun el millón no bastará á 
llenar todas las necesidades en el presente 
año, y con el fin de evitar el que todos 
los dias venga el gobierno pidiendo auto
rización.

El señor Gómez: digo en apoyo del dicta
men de la comisión que es necesario que se 
provea de fondos al gobierno de un modo 
suficiente, para que se advirtiese la necesi
dad de variar la disposición que ha tomado 
respecto del ejército que cubre la linea del 
Uruguay; que, casi desde los primeros mo
mentos de establecerse en aquel lugar, ha 
sido puesto á medio sueldo. Un ejército que 
aun se está formando; que necesita estímulos 
para entrar en una campaña tan penosa é 
interesante; que estos estímulos deben obrar 
en todos los reclutas que preparan las pro
vincias para cooperar á esta grande obra; el 
ejército, digo en estas circunstancias, no sé 
como ha podido prudentemente ponerse á 
medio sueldo, cuando vemos que en la pro
vincia de Buenos Aires, dentro de la guarni
ción disfrutan de sueldo integro: creo que 
puede esto perjudicar mucho á la formación
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é incremento de aquel ejército, y cuando el 
entusiasmo en estos momentos es tan nece
sario, es un mal grave el que se vea reducido 
á medio sueldo. Sobre esto agregúese la cir
cunstancia en que se encuentra el territorio 

!p.) 10 del Uruguay por las/dificultades en sus co
municaciones, y escasez en los víveres: ¿qué 
deberá suceder á un ejército puésto á medio 
sueldo, y sin víveres suficientes? Fácil es 
calcular cual será su estado, y lo que debe 
esperarse de él. Yo no puedo menos de haber 
creído que, cuando el gobierno ha tomado 
esa medida, ha sido en precaución ó con 
recelo de que no le alcanzasen los fondos 
disponibles; y al adherir al dictamen de la 
comisión me lisongeo con la esperanza de 
que, contando con lo que hoy se pone á su 
arbitrio, el ejercito del Uruguay se ponga á 
sueldo integro; lo que es del ínteres general 
del país, y por lo tanto estoy por el artículo 
de la comisión.

El señor Mansilla: Me parece que no está 
bien tirado el calculo, que se ha hecho: la 
cosa está clara. Un regimiento de infantería 
según el reglamento, consta de 1200 plazas, 
que á diez pesos mensuales cada una im
portan doce mil pesos; pongo 3000 para ge- 
fes oficiales, cabos, y sarjentos, resultan 
15000, que multiplicados por 4 son 60000: 
que multiplicados por 4, que son los meses, 
suman 240000 pesos: el presupuesto dice 
126416; con que es visto que el calculo no 
está bien tirado respecto de la infantería. 
Por. lo demas voy á observar. Hoy están al 
pago de la nación 7 mil soldados lo menos; 
la cuenta es ecsacta. Lavalleja en la Provin
cia Oriental tiene 4000 hombres: la línea del 
Uruguay tiene 1500, porque hemos de supo
ner trescientos y tantos hombres de la pro
vincia de Entre R íos, seiscientos que mar
charon de aqui, y los que han ido de Misio
nes y Corrientes: ademas 1000 hombres de 
la provincia de Córdova, y 700 de Santa 
Fe, Mendoza, y San Juan. De consiguiente 
yo saco una cuenta de 7000 hombres, y creo 
por lo tanto al ejército superior á lo que se 
supone por el proyecto del gobierno. Hay 
mas: en el armamento hay una variación to
tal porque la mayor parte de las provincias 
mandan sus fuerzas armadas, y ecsije que 
se les dé igual número de armamento para 
la milicia provincial. En consecuencia de 
todo, y escediendo el presupuesto del calculo 
del gobierno, yo desearía, que para evitar, 
que á fin de año se hiciesen nuevas peticio
nes, ú otra autorización, se le consideren

200000 pesos mas al gobierno, de lo que 
propone la comisión.

/El señor Agüero; yo no entraré en la cues- Ip-1 11 
tion sobre la indicación, que se hizo en orden 
al medio sueldo, á que se dice haberse puesto 
al ejército acantonado en la línea del Uru
guay. Sin duda las razones, que ha indicado 
el señor diputado, fueron las que decidieron 
al gobierno á tomar por entonces esa medi
da, que yo convengo en que es enormemente 
perjudicial á la formación del ejército. Mas, 
por lo que hace al aumento, que el señor 
diputado propone, es necesario tener pre
sente que el cálculo está formado en razón 
de lo que demandan los gastos de 4 meses; 
lo mismo sucede en la cuenta que el señor 
diputado hace: sin embargo una gran parte 
de esos gastos apenas se harán en el espacio 
de uno, ó dos meses: hay por consiguiente 
que rebajar todo esto. Por otra parte, el 
armamento á que se hace referencia, está 
incluido en el presupuesto todo el que se 
necesita; y si los hombres, que se esperan 
de las provincias, vienen ya armados, y el 
gobierno tiene que volver las armas; la 
cuenta será la misma. Sin embargo, esto 
presenta dificultades, que en mi opinión es 
necesario se esclarezcan para que el congre
so, al votar una cantidad, lo haga con los 
conocimientos que corresponde. La comisión 
tubo su conferencia con el ministro de rela
ciones esteriores, con quien halló que habría 
una dificultad. Con respecto al de la guerra 
nada ha hecho, porque como el presupuesto 
de este departamento nada propone, sino 
lo que ya está establecido por la ley, no 
creyó necesario llamarlo; mas si el congreso 
cree que importa esclarecer todas las dificul
tades, que se han apuntado, puede suspen
derse esta discusión.

RESOLUCION.

A mérito de esta indicación, no habiéndose 
ofrecido otra observación se procedió á vo
tar, ¿si se suspende esta discusión hasta oir 
á los señores ministros del poder ejecutivo 
nacional, ó no? y resultó la afirmativa por 
19 votos contra 1.

/ P royecto y discusión  sobre  doblar e l  num ero  [p.] 12
DE LA REPRESENTACION NACIONAL.

Se puso, en seguida, á considerar el infor
me, y proyecto de la comisión de negocios 
constitucionales sobre la medida propuesta
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por el gobierno, en su nota de 8 del corriente, 
relativa á duplicar la representación nacio
nal, y dotar á los señores diputados; y son 
los siguientes:—

I n fo rm e .

Señor:— La comisión de negocios consti
tucionales se ha penetrado de la importan
cia de las medidas que ha indicado á la sala 
del congreso el gobierno encargado del poder 
ejecutivo nacional, en su nota de 8 del co
rriente mes, relativas á la adopción de una 
base mas cstendida para la representación 
nacional, y asignación de un sueldo á los 
diputados que, compensando su servicio, 
allane las dificultades que ya se han tocado 
para su reunión. Esta indicación en los dos 
puntos principales que comprende, es, sin 
duda, de la mas alta influencia en la respe
tabilidad del cuerpo constituyente.

No puede desconocer su actual posición, 
y la tímida lentitud con que, en considera
ción á ella, ha tenido que marchar antes de 
ahora. Verdad es, que asi lo demandaba 
la difícil y estraordinaria situación en que 
se hallaba el pais, y la esquisita prudencia 
con que debía ir ligando los pueblos, que 
habían roto los vínculos de la antigua 
unión; pero es también verdad, que hoy 
las circunstancias son diversas, y ya ecsigen 
con imperio que el congreso haga frente á 
las dificultades con mas firmeza y energia.

Acaba de resolver la reincorporación de la 
Provincia Oriental, y encargar al ejecutivo 
su defensa y seguridad. Desde entonces 
siente con mas fuerza la delicada obligación 
de deliberar sobre todo cuanto fuere indis
pensable al sosten del honor nacional. Debe 
ya fortificar al poder ejecutivo general con 
todas las atribuciones que le son esencial
mente inherentes, y con todo el carácter y 

Ip-J 13 autoridad/ que necesita para proveer á  la 
defensa, y también á  la prosperidad de la 
república. Se acerca el momento de empezar 
la obra importante y ardua de organizar y 
constituir el pais. Para llenar dignamente 
estos altos encargos, que son toda la espe
ranza de los pueblos, le es necesario reunir 
en su seno las mayores luces posibles, que 
lo conduzcan al acierto: afirmar su crédito, 
y fuerza moral sobre el fundamento incon
trastable de la opinión publica, asegurar mas 
y mas la confianza de los pueblos que repre
senta, y darles las garantías mas legitimas 
que se conocen en el orden social.

La comisión no ha dudado persuadirse 
que todos estos objetos se obtendrán fácil
mente con el aumento de la representación 
nacional, en proporción dupla de la base 
que hasta hoy la ha regulado. En la clase 
de gobierno á que aspiramos, cuanto mayor 
es el numero de los representantes, tanto 
mas naturalmente se pronuncia la voluntad 
de los representados, porque entonces aque
llos están mas identificados con los intereses 
y deseos de la nación. De aqui nace la majfpr 
confianza, las mayores esperanzas, la mayor 
docilidad, y todas las garantías imaginables.

La representación actual del congreso ge
neral, sobre ser muy reducida para las graves 
y permanentes deliberaciones que vá á dic
tar, se ha disminuido mas por los estorbos 
que las provincias tienen, y que no han 
podido vencer para enviar el numero de 
diputados que les corresponde. Estos no 
pueden allanarse, sino dotándolos á cargo 
del fondo nacional. Por este medio se con
seguirá mas pronto una representación nu
merosa, y verdaderamente nacional; y de 
este modo, el congreso, encargado por los 
pueblos de preparar los elementos del bien, 
ponerlos en la senda de su felicidad, ven
ciendo por su parte las mayores dificultades, 
los hará vencerlas por la suya. A esto se 
reducen los diez artículos contenidos en el 
proyecto de ley que la comisión tiene el 
honor de sugetar al ecsamen de la sala, y 
cuya discusión ha encargado al señor dipu
tado Castro.

La comisión protesta su respeto al con
greso general constituyente.

Buenos Aires, noviembre 14 de 1825.= 
Castro. = Funes. = Zegada. = Gómez. = 
Andrade.

/PROYECTO DE LEY.

Art. 1. Se doblará la representación na
cional del presente congreso, en proporción 
de un diputado por cada siete mil y qui
nientos habitantes, regulados según el censo 
que cada provincia tuviere actualmente de 
su población.

2. Si en alguna provincia resultare una 
fracción que esceda de la mitad de la base 
designada en el articulo anterior, le corres
ponderá por ella un diputado mas. Si fuere 
menor, se entenderá representada por los 
diputados de la provincia correspondientes 
á la base principal.

Ip.l 14
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3. Las elecciones de diputados se harán 
según las leyes, 6 practicas vigentes en cada 
provincia.

4. Gozará cada diputado, por compensa
ción de su servicio, la cantidad de dos mil 
quinientos pesos anuales, sobre el fondo 
nacional.

5. Será abonable esta asignación á los 
diputados que hoy se hallan incorporados al 
congreso, desde el dia de la sanción de esta 
ley. A los nuevamente electos, que al tiem
po de su nombramiento se hallaren en el 
lugar donde reside el congreso, se les abo
nará desde el dia de su incorporación; y á 
los que vinieren de fuera, desde el dia de 
su llegada.

6. Los que tuvieren que regresar á sus 
domicilios, continuarán gozándola hasta 
quince dias después de su separación del 
congreso.

7. Se abonará, ademas, á cada diputado 
que viniere de fuera á servir su diputación 
el costo del viatico de la venida, y regreso, 
regulado á peso por legua por todo gasto.

8. Al diputado que gozare en cualquiera 
de las provincias sueldo, ó pensión sobre 
los fondos públicos, 6 rentas eclesiásticas, 
se le computará en la asignación anual 
acordada por el articulo cuarto.

9. La suma que demanda la ejecución de 
esta ley se incluirá en el presupuesto de 
gastos nacionales.

10. Se encarga al poder ejecutivo nacio
nal espida las providencias mas conducen
tes á acelerar en todas las provincias la

ís elec/cion de diputados, y su concurrencia á 
incorporarse en el congreso. = Funes. = Go
mes. = Castro. = .4 ndrade. = Zegada.

Leído y puesto á discusión en lo general 
el proyecto de la comisión sobre el aumento 
de la representación nacional dijo

El señor Castro: señor; en un negocio de 
tan grave importancia, y de tan altas con
secuencias, tengo el sentimiento de no poder 
llenar debidamente el encargo con que me 
ha honrado la comisión de negocios consti
tucionales, esponiendo ante los señores re
presentantes de la nación, las razones que 
la han decidido á presentar el proyecto en 
discusión: esponjándolas, digo con toda la 
viveza y fuerza con que se han vertido en 
las conferencias, y con que yo las he sentido. 
Ellas están epilogadas en la nota que acaba 
de leerse; y yo me propondré solamente 
esplanarlas algo mas en cuanto me sea 
posible. No era tan lamentable la situación

del pais, cuando dió el primer grito de revo
lución el año de 1810, como lo ha sido en . 
los últimos años hasta que se instaló el 
presente, congreso general. Entonces todos 
los pueblos conspiraban á sacudirse de la 
opresión esptiñola, á asegurar su indepen
dencia, y á constituirse del modo que les 
parecía mas conveniente á su bien estar, y 
á su felicidad; no habia mas que un solo 
deseo, un solo sentimiento, y una sola vo
luntad; pero después que por diferentes 
sacudimientos políticos quedaron las pro
vincias disueltas, y han permanecido asi 
en este estado por mas de 5 años, librada su 
subsistencia política casi á la casualidad; 
cierto es que se han robustecido las querellas, 
las desconfianzas, los resentimientos, la pre
venciones recíprocas; y aunque es verdad 
que los pueblos siempre han conservado un 
deseo constante y un sentimiento perma
nente de nacionalizarse, es también verdad 
que estas disposiciones aun no asomaban, 
cuando eran sofocadas por tantos inconve
nientes. Instalado el congreso general cons
tituyente, y apercibido de esta situación en 
que se hallaba el pais á, fin de ir aplacando 
poco á poco hasta estinguir estos recelos, se 
propuso una línea de conducta, de que ja
mas se arrepentirá: se propuso marchar 
circunspecta y prudentemente para ir ligan
do, atando las partes disociadas; y cicatri
zando las brechas y heridas que los repeti
dos golpes de anarquía habían abierto en el 
cuerpo so/cial. Ha conseguido en gran parte IpJ 
el congreso su objeto: no hay duda que los 
pueblos en el dia se hallan mas dispuestos y 
dóciles á prestarse á sus deliberaciones, y 
por lo mismo, su posición es también muy 
diversa.

La conducta que antes era prudente, hoy 
seria imprudente y perniciosa, y esa lenti
tud en obrar seria hoy una pusilanimidad 
ó una indolencia. Ya necesita el congreso 
afirmar su autoridad, porque ya debe ejer
cerla mas llenamente. Necesita afrontar to
das las dificultades, y por decirlo con mas 
ecsactitud, necesita sobreponerse y elevarse 
hasta la altura de la dignidad y grandeza 
de los objetos de que vá luego luego [sic] á 
ocuparse. Acaba de resolver con títulos de 
tan alta justicia la reincorporación déla pro
vincia Oriental á las demas de la unión, y dic
tar en consecuencia al gobierno encargado 
del poder ejecutivo nacional la obligación de 
proveer á su defensa y seguridad. Tiene por 
tanto el congreso la de deliberar sobre todos
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los medios y modos de proveer á la defensa 
y al sosten del honor nacional. Esas delibe
raciones deben pesar inmediatamente sobre 
todas las provincias y sobre todos los pue
blos, y he aquí un motivo poderoso para 
aumentar la representación nacional, á efec
to de que en cuanto sea dable, las mismas 
provincias por medio de sus representantes 
resuelvan sobre materias, que les tocan tan 
de cerca, y que han de gravitar sobre ellas.

Urge ya la creación, (propiamente crea
ción, porque se ha de hacer casi de la nada), 
de las rentas y fondos, con que ha de man
tenerse la nación; urge el establecimiento 
del poder ejecutivo nacional con todas sus 
propiedades características, con todas sus 
atribuciones, con toda la autoridad que le 
es anexa, para que no sea un fantasma im
bécil, para que pueda ecspedirse; y para 
que, (como ha dicho muy bien el gobierno 
en la nota que ha dado motivo á esta dis
cusión), pueda subordinar los elementos del 
desorden, y satisfacer debidamente á las 
ecsigencias de la opinión pública. Esto nc 
puede hacerse con una representación tan 
diminuta como ’la presente: ¿como crear la 
primera magistratura de la nación? ¿Como 
designar la persona que ha de desempeñarla, 
sin que la misma nación se presente repre
sentada digna y debidamente con un nú- 

Ip.] n /mero correspondiente á su población y sin 
que todas las provincias traigan aqui sus 
representantes para este acto importante; 
pues es cierto que hay alguna que no los 
tiene? Esto seria ridículo y aun triste. Se 
acerca también el momento de poner la mano 
en la mas grave, importante y ardua obra 
de constituir y organizar el pais. Cuando de 
ella se trate, es necesario calcular sobre los 
recursos de cada uno de los pueblos, sobre 
sus costumbres y habitudes, sobre sus preo
cupaciones y aun también sobre sus errores. 
Esto no puede hacerse con ecsactitud, sino 
teniendo en el seno de la representación na
cional á los apoderados de los pueblos pene
trados de todas sus necesidades y capaces 
de conocer verdaderamente sus intereses 
para poderlos conciliar con el interes nacio
nal. Sobre todo, yo no puedo dejar de llamar 
la atención de los señores representantes, 
sin necesidad de buscar ejemplos de pueblos 
y naciones distantes, cuyas circunstancias 
tal vez sean muy diversas de las nuestras: 
de llamar su atención, decia, á un ejemplar 
práctico que tenemos delante de nosotros 
mismos, y de que no podemos desentender

nos: el de la provincia de Buenos Aires. Tan 
pronto como ella estendió la base de su 
representación, por una magia increíble la 
cosa publica tomó un nuevo ser, y una nueva 
vida: se arreglaron las rentas; se mejoraron 
casi todos los establecimientos; se sanciona
ron instituciones sábias; el gobierno adqui
rió opinión y crédito; las maquinaciones de 
los subversores del orden se han estrellado 
contra el fundamento inmoble de la repre
sentación provincial; la propiedad ha rena
cido y todo es debido á esta medida prodi
giosa, por la razón clara y seguramente 
conveniente de que los pueblos entonces 
reconocen las providencias del gobierno co
mo la ejecución benéfica de las leyes, y las 
deliberaciones de los legisladores como obra 
enteramente suya; por que si es cierto que 
el descontento general es un síntoma peli
groso y de muerte en el cuerpo político, es 
igualmente cierto que el contento general 
es la señal mas segura de su salud, robustéz 
y prosperidad.

En recopilación de lo espuesto, si no debe
mos continuar indefinidamente capitulando 
con el desorden, desentendiendonos de los 
males que hoy afligen y que pueden afligir 
á las provincias; si urge/proveer á Indefensa [P] is 
y al sosten del honor y crédito nacional; si 
es llegado el tiempo y conviene establecer 
el P. E. N. investido de todo lo que debe 
formar su carácter, principalmente en esta 
clase de gobierno; si debemos hacer de la 
nada fondos y rentas para el mantenimiento 
y sosten de la república; si se acerca ya el 
tiempo de emprender la obra de la consti
tución y organización del pais; es indispen
sable que se doble, si es posible, ó al menos 
se aumente la representación del congreso 
general. Entonces hallará dentro de su 
seno todo el caudal de luces tan necesario 
para el acierto; entonces adquirirá todo el 
crédito y fuerza moral, que le es convenien
te y necesaria, y entonces se establecerán 
entre el congreso y los pueblos, todas las 
garantías que una representación tan men
guada como la actual no puede ofrecer: ga
rantías reciprocas, por que seguramente la 
confianza, que el congreso por la plenitud 
de su representación inspire á los pueblos, 
será la misma que el congreso tendrá para 
deliberar. Entonces sancionará las leyes con 
la confianza de que han de ser obedecidas, 
y los pueblos obedecerán con la confianza 
de que las leyes han sido bien dictadas. 
Nótese que sin embargo de que todos los
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poderes son delegados de la nación, y sus 
verdaderos representantes, cuando ejercen 
las funciones, no se llaman con propiedad 
representantes nacionales, si no los que 
ejercen las funciones del poder legislativo 
constituyente, ó constituido. ¿Por qué? Por 
que la nación los elijo inmediatamente, por 
que los elige de su seno para que espliquen 
su voluntad, por que la nación tiene, y debe 
tener con ellos identidad de intereses, de 
sentimientos, y de opinión, que se produce 
y se conserva por el roce, y por la intima y 
rapida comunicación entre la nación y sus 
representantes; identidad y comunicación 
que es tanto mayor cuanto es mas propor
cionada la representación á la masa nacional.

Por todo lo dicho, la comisión no ha du
dado presentar á la sala el proyecto que 
acaba de leerse, y espera que será aprobado 
y admitida la discusión de cada uno de sus 
artículos; en cuyo caso se esplicarán las 
razones que la comisión ha tenido en la 
redacción de cada uno de ellos.

Ip 1 19 /Concluida esta esposicion sin haberse pre
sentado observación alguna, por una vota
ción unánime fue admitido el proyecto en 
general.

Leído, y puesto en discusión el articulo 
primero, tomó la palavra

El señor Castro: señor: en cuanto á este 
articulo, espliqué francamente, ante la co
misión, mi opinión, de que el aumento de 
la representación no fuese en el duplo, sino 
en una tercera parte, correspondiente á la 
base de un diputado por cada diez mil habi
tantes. Sin embargo, no dejaron de hacerme 
fuerza las razones que la comisión tuvo para 
doblar la representación, especialmente la 
de que hay junta de provincia, como la 
de Buenos Aires, que tiene una representa
ción numerosa, y que es casi igual á la que 
tendría el congreso, aumentada su represen
tación solamente en la tercera parte; y 
como el respeto de esta clase de cuerpos, el 
crédito y fuerza de ellos pende, sin duda, 
del numero de miembros que los componen, 
parece consecuencia que, habiendo juntas 
de provincia tan numerosas, el cuerpo cons
tituyente nacional tenga siempre una ma
yor representación, y que, al fin, aun cuan
do la ley dicte el doble de la representación, 
nunca podrá conseguirse que estén incorpo
rados en el congreso todos los diputados 
que corresponden á la base que se designa 
en el articulo.

El señor Acosta: intimamente convencido,

no solo de la necesidad, sino también de 
la conveniencia de que la representación na
cional en el presente congreso se aumente, 
al tomar la palabra, no lo hago con el objeto 
de oponerme á él, sino con el de hacer pre
sente algunas observaciones, bajo de este 
convencimiento y allanamiento, al aumento 
mismo de la representación nacional; porque 
á mi juicio, será bastante que ese aumento 
se estendiesc á una tercera parte mas de lo 
que, á proposcion [s¿c: r] del censo, ha habi
do para la elección de los representantes del 
presente congreso. No hay duda que, do
blando la representación nacional respecto 
de la que ahora debe constar, seria lo me
jor; pero no siempre se puede lograr hacer lo 
mejor, sino lo posible. Las circunstancias en 
que nos hallamos, precisados á hacer grandes 
erogaciones parala defensa de la rc/publica, Ip- 120 
en mi juicio, deben retraer el aumento de ellas, 
con otras atenciones, siempre que pudieran 
economizarse, consultando al mismo tiempo 
los objetos en que se ha apoyado la conve
niencia del aumento de la representación 
nacional, tanto mas si se advierte que uno 
de los fundamentos en que se apoya el miem
bro informante de la comisión para aconse
jar que el aumento sea el duplo, no me pa
rece esacto. El congreso, ciertamente, desde 
su instalación, ha deseado la concurrencia 
de todos los diputados de las provincias que, 
por la base, que se asigna, debían concurrir.
No ha dejado arbitrios para lograr esto.
Sin embargo, ha visto frustrarse sus deseos. 
Entonces consideraba que siquiera presen
taría una opinión moral, y de respetabilidad 
la concurrencia integra de los diputados ele
gidos por cada quince mil almas, 6 habitan
tes de los que componen la república argen
tina. En las circunstancias presentes, se han 
reincorporado dos provincias, que en aque
llas no lo estaban :1a de Tarij a, con un nume
ro de habitantes que, por lo menos, se calcu
lan de cincuenta á sesenta mil; y la Pro
vincia Oriental, que ascenderá á treinia [$¿c: t] 
mil. Si consideramos, pues, en el calculo 
estas dos provincias agregadas, y la concu
rrencia de su diputado por cada quince 
mil almas, es indudable que resultan de 
cuarenta y nueve á cincuenta representan
tes; y he aqui ya ecscedente la representa
ción nacional á la provincial de Buenos Aires.
Sin embargo, convencido, como he dicho 
antes, de que el cuerpo nacional tomará 
mucha importancia, y que recogerá los fru
tos que se han indicado por el señor miem-
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bro informante por el mayor aumento de su 
representación, creo que, si se fija que la 
elección de los diputados en lo sucesivo sea 
regulada por cada diez mil almas, la repre
sentación nacional ascenderá á sesenta y 
tantos, lo que, si se dobla, si no sube á cien 
representantes, sera muy cerca de ellos. Si 
la concurrencia de cien representantes no 
causara una erogación tan considerable co
mo se fija por la comisión, á la cual parece 
regular acceder, vendrían a invertirse tres
cientos mil pesos, con los gastos de secreta
ria, y aun cuando pudiera economizarse algo 
de esto para atenciones nada menos que de 
nuestra defensa, al mismo tiempo que se le 
diese mayor aumento á la representación 

21 nacional, creo que seria pru/dentc adoptar 
el termino medio de que la representación 
nacional se aumente sobre el computo de 
un diputado por cada diez mil habitantes.

El señor Gómez: he sido en la comisión de 
una opinión decidida porque se doble la base 
de la representación nacional, y tanto que 
siéndome fácil someterme á cualquiera alte
ración sobre los sueldos designados en el 
proyecto, no podría hacerlo sobre el aumento 
del número de los diputados al duplo, según 
se ha indicado últimamente. Es menester, 
señores, para poder sentir de este modo, 
penetrarse intimamente de la grande impor
tancia de este paso y de los grandes bienes, 
que él debe preparar al país; es menester que 
allanctnos las resistencias y los obstáculos 
que aparecen á su organización, á la conso
lidación de sus instituciones, y quizá al 
goce imperturbable de su libertad. Todo esto 
solo ha de hacerse por la fuerza moral del 
cuerpo legislativo: nadie puede obrar sino 
él; cualquiera otro esfuerzo seria ineficaz; 
solamente á la fuerza de la representación 
nacional, á su influencia decisiva, á la que 
sea necesaria una obediencia segura, puede 
atribuirse la esperanza, que justamente debe 
tenerse de que los obstáculos sean allanados 
y las resistencias sean vencidas.

Se ha hechado una ojeada sobre la situa
ción de nuestro pais: es preciso añadir sobre 
la habitud, que ha dejado el tiempo que ha 
corrido, en favor ó sea de la dislocasion, ó 
sea de la arbitrariedad, 6 de los intereses 
personales; es necesario una voz poderosa, 
y una acción fuerte, quisiera decir irresistible 
para que todo se rinda, todo se subordine y 
todo se someta. Esta no puede ser sino la 
del congreso, y con las circunstancias es ne
cesario que crezca de un modo estraordina-

rio, y ella no puede crecer en este modo sino 
por un aumento considerable, nuevo y res
petable, en el número de los diputados y en 
las luces que se reúnan en este lugar, que 
ecsccda con mucho á todo lo que se ha visto 
hasta el presente. Es menester sobre todas 
las observaciones, que se han deducido y 
sobre el principio seguro de que cuanto pue
da esperarse solo debe ser obra de la influen
cia del congreso, es menester digo, que se 
añada que al mismo tiempo, en este mo
mento, es necesario mas que nun/ca esa res- Ip ) 22 
potabilidad en el sentido preciso de consti
tuirse el pais, y de constituirse de un modo 
que los cimientos queden sólidamente esta
blecidos.

Yo supongo que, después de dada la cons
titución, hayan de establecerse dos camaras, 
pues no creo que en este recinto haya un 
solo diputado que opine que las leyes hayan 
de ser sancionadas por un cuerpo indivisible 
legislativo. Establecidas estas dos camaras 
¿cual deberá ser el número de sus miembros? 
¿Bajará de ochenta? La cámara de represen
tantes podría tener un número, no digo in
ferior, pero igual al que tiene la junta de 
representantes de esta provincia. ¿Y cual 
correspondería á la otra cámara, llámese 
senado ó como se quiera? Luego indefecti
blemente á esta época la representación na
cional deberá resultar de un número igual 
6 mayor al que hoy se indica doblando la 
representación actual; con esta diferencia, 
que probablemente los sueldos de la primera 
cámara deberían escedcr á los de la segunda.
Y bien, señores, esto es lo que sucederá, y 
si la constitución debe darse, según lo de
mandan las necesidades del pais, con toda 
la prontitud posible, debe verificarse dentro 
de seis ó siete meses: ¿cual es entonces el 
ahorro que vá á hacerse, para que por esa 
sola razón se renuncie á los bienes inmensos 
que deben resultar de que se doble la repre
sentación nacional?

Se ha deducido un cálculo para hacer sen
tir que subiría estraordinariamente ese nú
mero, y yo creo que en algún sentido hay 
equivocación. Algunas de las provincias tie
nen hoy un diputado, que no corresponde á 
su población, 6 por esplicarme mas bien, 
que la población no alcanza á la base que 
realmente está establecida por la ley [szc: c].
Estas provincias aun con la ley actual no pue
den doblar su representación: la de Misiones, 
la de Santa Fé, y puede ser que alguna otra.
No sé si con exactitud se diga que la pro-
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vincia de Tari ja en la parte que hoy tiene 
en el estado, y en que integra la provincia 
de Salta ó la ha integrado los anteriores años, 
pueda considerarse como de 60 mil almas. 
Pero, sea de esto lo que fuere, dos diputados 
mas ó menos es una cosa insustancial para 
esta nación; y lo que si hay que traer el cálcu- 

(p.) 23 lo, y que sucede ge/neralmente es, que hay 
un número de diputados ausentes; otras 
veces que aun entre los presentes no concu
rren todos al acto de la sesión, por cuyo 
motivo la representación no aparece con 
toda aquella respetabilidad é influencia que 
naturalmente resulta de su número y luces. 
Doblando la representación, queda mas á 
cubierto de este inconveniente; y al fin es 
preciso también tener presente, que el resul
tado de los sueldos no debe ser precisamente 
lo que parece indicarse en el artículo, por 
cuanto hay mas abajo otro, por el que se 
establece que todos aquellos diputados, que 
gozan sueldo en sus provincias solamente 
reciban el aumento que pueda haber por 
la disposición de esta ley, y realmente puede 
inducir una gran diferencia en el resultado: 
si se echa la vista sobre los presentes, se 
advertirá que hay algunos que no tienen 
que recibir dotación alguna, aun cuando se 
sancione la cantidad establecida. El articulo 
se ha estendido á tanto grado que aun ha 
comprendido las rentas eclesiásticas, no por 
que en mi opinión haya podido haber alguna 
diferencia, si no por que en un sentido, que 
yo llamaré vulgar, algunas veces se han con
siderado de un carácter privilegiado. Resul
ta que el acrecentamiento de los sueldos 
no es tanto que pueda obliga[r]nos á perder 
la grande ventaja, de que aparcscan aqui 
80 diputados; cuyo número se sepa en las 
provincias, que se oiga su voz, que vayan 
alli las discusiones y sus dictámenes, y que 
todo el mundo sepa, que el que quiera aten
tar contra los derechos de la nación, contra 
las prerrogativas de los ciudadanos, tiene 
que estrellarse con esa gran representación 
nacional, y con toda su influencia. Conside
ren los señores diputados si esto á la verdad 
no debe presentar un espectáculo, no digo 
agradable si no sumamente importante, pa
ra lograr esa influencia tan justamente nece
saria, respecto de las provincias que forman 
el estado.

Añadiré una sola refleccion: yo creo que 
no digo precisamente cuando esten incor
porados la mayor parte de los diputados, 
si no luego que las provincias al menos en

alguna mayoría se hayan pronunciado por 
la forma de gobierno, la comisión de nego
cios constitucionales debe dar principio á 
sus trabajos, y debe acelerarse todo lo posi
ble la formación de la constitución: y yo 
quiero que los se/ñores diputados gradúen |p.| 24 
todo el valor de la influencia de la represen
tación nacional en el momento de aceptarse 
la constitución; por que come dije antes, 
si después de dada y aceptada, es menester 
que sigan dos cámaras, y gran número de 
representantes para conservarla, con mucha 
mas razón debe haberlos para astablecerla 
[sic: e]. Yo no estrañaria que las provincias ad
vertidas de la importancia de esta medida, 
confiadas plenamente como deben quedar, y 
satisfechas de la marcha del congreso, re
nunciasen el derecho de su particular acep
tación, y se consignase en la representación 
nacional; todo lo que seria una gran adqui
sición; por que las circunstancias se indican 
de un modo, á mi juicio, que si hasta ahora 
habría sido peligroso acelerar, hoy sería 
funesto retardar la organización del estado.

Por esta razón creo que deben considerar
se como muy subalternos los obstáculos que 
se obtengan para que se doble la represen
tación; que todo ello podrá llegar á veinte 
ó veinte cinco mil pesos de diferencia y que 
el congreso no se ponga en el caso de que 
parezca, que el no ha sentido toda la impor
tancia de doblar la representación á que le 
ha provocado el mismo gobierno nacional, 
circunstancia que es de la mayor importan
cia en la materia. Yo creo que el debe apro
vecharse de esta ocasión que presenta el 
estado de los negocios públicos y el aspecto 
de las provincias, por que asi conviene á 
sus altos intereses, y al honor del mismo 
congreso: por todo lo que insisto en que se 
adopte el artículo en discusión.

El señor Agüero: nada 6 muy poco podré 
añadir á lo que se ha espuesto en favor del 
artículo, que propone la comisión, y á la 
duplicación de la representación nacional en 
el presente congreso. Sin embargo creo ser 
de mi deber el manifestar mi opinión. A la 
verdad, no es nuevo el convencimiento de 
que el congreso no puede tener toda la res
petabilidad y fuerza moral de que tanto 
necesita, reducida la representación al nu
mero en que está, 6 debe estar, bajo la base 
que hasta aqui. Se han tocado, y todos los 
dias se tocan los males que trae á la nación 
el que sea diminuta la representación, y 
se empezaron á sentir aun desde antes de
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la instalación del congreso. La provincia de 
Ip-l 25 Buenos Aires, á  que tengo el honor de /  perte

necer, desde el momento que ella se ocupó 
con tanto calor de invitar á las provincias 
para la pronta reunión del congreso generul 
[sic: a], desde el momento en que se dio la ley 
bajo la cual concurriría al congreso, desde en
tonces empezó ya á sentir la necesidad de 
que la representación fuera mayor de lo que 
por aquella misma ley se proponía. Sin em
bargo, el gobierno de Buenos Aires por el 
organo de su ministerio hizo presente á la 
sala de representantes, que el había sido 
forzado á adoptar la base de un diputado 
por cada quince mil habitantes contra sus 
propios sentimientos, y el convencimiento 
en que estaba de que había de resultar una 
representación muy diminuta, y esto por 
que las demas provincias en su mayor parte 
la habían ya adoptado; y que lo hacia en 
la firme esperanza de que el congreso luego 
que se reuniera, tocaría esta dificultad, y él 
como podía y debía hacerlo, variaría la base. 
Desde entonces, repito, se conoció el incon
veniente que tiene una representación tan 
diminuta: mas hoy se dice que el doblarla 
es mucho y que basta el aumentarla en su 
tercera parte. Considero que se ha dicho lo 
bastante para desvanecer esta objeción. 
Añadiré sin embargo [sz'c: o] una observación.

No cansaré al congreso con repetir lo que 
se ha dicho sobre la importancia de los ob
jetos de que vt\ á ocuparse el congreso, y la 
necesidad de ligar á todos los pueblos y de 
forzarlos á resignarse en los sacrificios á que 
sean ligados por sus representantes, y apo
derados.

Tampoco me detendré en manifestar, que 
cuanto mayor sea su número, mayores serán 
las luces que reúna el cuerpo de represen
tantes, ó el congreso general de la nación.

En fin, yo escusaré detenerme en todas 
aquellas razones que se han dado ya, y 
otras que pudieran darse, para convencer 
que en proporción que haya mayor número 
de diputados, las deliberaciones del congreso 
tendrán una mayor y segura aceptación en 
el pueblo: su marcha será mas fácil, mas 
pronta, mas espedita; y de consiguiente la 
organización del estado será mas rápida. 

lp) 2® /Yo quiero llamar la atención del congreso 
á una sola consideración, para demostrar 
que importa estraordinariamente mas el que 
numero de diputados del congreso sea de 
ciento, y no sea de cincuenta, sesenta ú 
ochenta. En efecto, la primera falta de que

se siento nuestro estado, como todos los de
mas estados de América, es la de hombres 
capaces de ponerse al frente de los negocios, 
darles dirección, y conducirlos con conoci
miento y acierto. Esta es una consecuencia 
natural y forzosa de la triste educación que 
merecimos á nuestros antiguos amos y opre
sores. De aqui es que para que el desempeño 
del empleo mas común, se encuentran gran
des dificultades, porque los conocimientos 
en toda línea y ramo son absolutamente es
casos y raros. Esta consideración, en que 
creo convendrán todos los señores diputa
dos, ¿no hará singularmente conveniente el 
adoptar una medida por cuyo medio se for
me un número mayor de hombres capaces 
de dar dirección á los negocios, de propagar 
los conocimientos y las luces en toda la es- 
tcnsion del territorio de la república? Por 
que es indudable, que un congreso, una 
asamblea de estas, es una escuela á la que 
no puede venirse sin que algo se aprenda y 
algo se saque. La misma necesidad de entrar 
á meditar las materias que se han de resol
ver; el estar continuamente oyendo discutir 
y discurrir sobre puntos de distintos géneros, 
dá una instrucción y conocimiento, que mu
chas veces no puede dar el estudio privado 
de los hombres.

Esta sola ventaja, pesa en mi juicio tanto 
que debe buscarse, aun cuando sea á costa 
del mayor sacrificio. ¡Cuantos ciudadanos 
beneméritos vendrán de las provincias á to
mar parte en la organización del estado, 
que después regresarán á ellas llevando, no 
solo el convencimiento de la buena feé y 
del desprendimiento, que han animado á 
los representantes de esta grande obra, si 
no también llevando los conocimientos y 
luces que tanto interesa propagar en esas 
provincias; esas luces que se han adquirido 
en el seno del congreso, de que se aprovecha
rán mañana para consultar la mejora y el 
adelantamiento de sus pueblos!

/Yo he querido llamar la atención del con- |P.j 27 
greso á esta sola ventaja, por que ella es 
tan grave, que debe obligar á los represen
tantes á cerrar los ojos, y pasar por cualquier 
sacrificio que demande la adopción de esta 
medida.

Pero examinemos la objeción sobre la 
renta ó asignación que se hace á cada dipu
tado. Sobre esto ya se ha dicho lo bastante: 
el sacrificio, aun cuando fuera tal como se 
supone, es una economía mal entendida; un 
estado pierde siempre en renunciar á gran-
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des y conocidas ventajas, por no hacer el 
sacrificio de una cantidad de dinero. Nin
gún dinero se empleará mas productivamen
te en mi opinión, que el que se gaste en for
mar hombres capaces de dirijir los negocios 
del estado. Pero no será tanto como se su
pone, por las razones que se han dado, por
que han de computarse para la asignación 
los sueldos que los nombrados tengan por 
los diferentes destinos que ocupen en la 
república, y generalmente muchos de los 
representantes que vengan al congreso, algu
na dotación de esta clase han de tener por 
una razón muy obvia: porque naturalmente 
vendrán los hombres de mayores luces y 
conocimientos, y los hombres de esta clase 
en nuestra república no están sin destino. 
Por lo tanto hay que rebajar una parte 
considerable; pero sobre todo es necesario 
tener presente, de que esto no puede durar 
por mucho tiempo. Yo llamo sobre esto la 
atención del congreso: en mi opinión, des
pués que la representación nacional se haya 
aumentado bajo la base que la comisión 
propone, es necesario que el congreso no 
dure mas que cuatro ó seis meses: todo lo 
que pase de este tiempo, el congreso y el 
pais corren grandes riesgos. Un cuerpo de 
esta naturaleza, no puede durar mucho tiem
po. Recordemos lo que ha sucedido hasta 
ahora á los cuerpos que nos han precedido. 
Hasta hoy ha habido un motivo para mar
char con lentitud: en circunstancias tan difí
ciles, y en caminos tan llenos de abrojos 
y espinas, no podía hacerse otra cosa; pero 
hoy se han allanado grandes dificultades, y 
los pueblos se prestan; y puede asegurarse 
que se prestan con entusiasmo. Desde este 

h> ] 28 momento el congreso/no puede tardar por 
mucho tiempo la organización del estado. 
Repito que por mi opinión cuatro 6 seis 
meses será á lo sumo el tiempo de duración 
del congreso actual, después de doblada la 
representación con la base que se propone, 
porque es un termino mas que suficiente 
para dar al pais una organización tal cual 
corresponde, y cual puede recibir en el 
momento. Por esta consideración, fórmese 
el cálculo de la cantidad que será necesaria, 
y se verá sin exageración que ella es muy 
corta, muy exigüa é indudablemente mes- 
quina, si se compara con las grandes venta
jas que vá á reportar el estado de que su 
representación sea tan numerosa, aunque 
ella llegue á 100. Ojalá pudiéramos conse
guirlo, porque las ventajas estarían en la

misma proporción que el número — Considé
rese al mismo tiempo que la medida es pro
puesta y ecsijida por el poder ejecutivo. En 
esta materia, quizá mas que en otra alguna, 
es conveniente deferir á una insinuación del 
ejecutivo; y esta observación es tanto mas 
fuerte, si se tiene presente que la incitativa- 
viene de un gobierno, que hoy accidental- 
menta [ste: e] ejerce las funciones del ejecutivo 
nacional, y que en la provincia, á cuyo frente 
está, ha tocado de un modo sensible, y que 
está al alcanze de los señores diputados, las 
incalculables ventajas que tubo el doblar 
la representación el año 21. Todo se allanó; 
las reformas mas escabrosas, y que parecían 
estar mas en contradicion con las preocupa
ciones y los errores, todo cedió al impulso de 
las discusiones y del voto de un numero res
petable de representantes ilustrados. Este 
mismo será el resultado que tocará la na
ción; y sobre todo seria sumamente impru
dente que el congreso se resistiera á la pro
posición justa y razonable que hace un 
gobierno lleno de esperiencia, y de una espe- 
riencia muy feliz en la materia. Mi opinión 
es, pues, que se adopte el articulo primero, 
cual lo propone la comisión, aunque quizá 
convendría el que se variase algún tanto 
su redacción. Dice el articulo: Se doblará la 
representación nacional del presente congreso 
en proporción de un diptitado por cada siete 
mil quinientos habitantes. Aqui me parece 
que no es esacto el decir que se doblará la 
representación nacional, haciéndolo bajo/es- Ip I 2» 
ta  base, porque, como ha dicho uno de los 
señores diputados de la comisión, que habló 
anteriormente, hay provincias que no au
mentarán en la representación, porque no 
tienen una población que les dé acaso los 
siete mil quinientos habitantes, que se esta
blecen por base, y resultará que no se dobla 
la representación; por eso me parecía mejor 
y mas ecsacto que se digera «La representa
ción nacional en el congreso general será en 
razón de un diputado por cada siete mil qui
nientos habitantes.»

La segunda parte dice regulado según el 
censo que cada provincia tuviere actualmente 
de su población; y algunas hay indudable
mente que no lo tienen, 6 probablemente 
pueden no tenerlo, y ser necesario establecer 
las reglas que, para este caso han de obser
varse; es decir, que sea según el censo de la 
provincia; y en las que nó lo tengan, según 
el calculo que se ha formado para la reunión 
de los diputados al presente congreso.
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El señor Castro: por si hubiera pueblos que 
no alcanzasen, puede ponerse asi; pero la 
corrección podría hacerse en el articulo se
gundo, porque puede dudarse de si el pueblo 
que no tenga los siete mil quinientos habi
tantes, nombrará diputado.

El señor Agüero: me parece que lo mas 
ecsacto será el establecer una nueva base; 
es decir, que puede ponerse el articulo La 
representación nacional en el presente con
greso, será en razón de un diputado por cada 
siete mil quinientos habitantes.

El señor Acosta: yo debo volver á ccspo- 
ncr que estoy intimamente convencido, de 
que cuanto mayor sea el número de di
putados en el congreso, tanto mayor se
rá su influjo y respetabilidad con los 
pueblos; y sino hubiera otra cosa que 
consultar que el aumento de la repre
sentación nacional, desdo luego yo subs
cribiría; pero si se calculaba que por las 
medidas propuestas por la comisión se 
completaría el número de cien diputados, 

lp 13o y0 pediria que se re/gulase el nombra
miento de los diputados de uno por ca
da diez mil almas. Porque en las circuns
tancias actuales de tener que aumentar 
la representación, al mismo tiempo que 
considerar la subsistencia de ella, asignan
do sus dictas en circunstancias que las 
atenciones de la guerra demandan grandes 
gastos, creo que solamente debía tomarse 
un termino medio para el aumento de esta 
representación; de manera que al mismo 
tiempo que se aumente esta, se minoren 
en lo posible las erogaciones; y creo que 
calculándola en razón de un diputado por 
cada diez mil habitantes, se habrá hecho lo 
bastante. Haré algunas observaciones mas, 
porque se ha pretendido presentar como in- 
esactos algunos de los fundamentos que ecs- 
puse antes. Es indudable que la provincia 
de Cúrdova debia ser representada, según 
el censo, por 6 6 7 diputados, y no tiene mas 
que tres; la de Buenos Aires debia ser repre
sentada por 9, y aunque los ha nombrado, 
incorporados no tiene mas que seis. La pro
vincia de Tarija, últimamente unida, si yo 
digesc que tenia 70 mil habitantes, no seria 
sin fundamento: he dicho que se gradúa 
tendrá 60 mil habitantes, sin embargo de 
que se me ha informado que puede tener 
70 mil; pero suponiendo que sean 60 mil, 
y que se nombre un diputado por cada 15 
mil almas, os indudable que el congreso 
debería componerse de 43 diputados, si to

das las provincias hubiesen podido enviar 
sus diputados; porque por falta de posibles, 
unas que debían tener tres representantes 
se han reducido á uno; otras que debían 
tener diez solo tienen seis ó siete, &a.; pero 
es indudable que deberían resultar cuarenta 
y tres diputados; añadiéndose cuatro de 
Tarija, y dos de la Banda Oriental, vendría 
á subir la totalidad de la representación á 
cuarenta y nueve; de manera que el duplo 
de ella debería componerse de ciento, ó 
noventa y tantos individuos; y aumentán
dose solo en una tercera parte mas, vendrían 
á reducirse de 60 á 70. Esto, á mi juicio, es 
bastante, y capaz de producir las ventajas 
que se han indicado acerca del aumento de 
la representación nacional, y de llenar los 
deseos del congreso, sin que, por otra parte, 
se resientan las provincias de las grandes 
erogaciones que se han de ecsigir de la na
ción para el sosten/de los diputados, en ter- (p-I 3 i 
minos que algunas de ellas, por no hacer 
esas erogaciones, no remitirán todos sus 
diputados; y aunque en el dia costeara la 
caja nacional esas erogaciones, no por eso 
dejarán de advertir que su reintegración 
debe resultar de las contribuciones que se 
les ha de ecsijir. Pero sea de esto lo que 
fuese, yo protesto que, al hacer estas obser
vaciones, no me opongo absolutamente á 
que la representación nacional se aumente 
por el calculo de siete mil quinientos habi
tantes; solo las he hecho para que, si tuvie
sen algún peso en la consideración del con
greso, nivelase su resolución á lo bastante, 
cuando no fuese posible lo mejor. Se ha di
cho que muchos señores diputados, que es
tán electos, y que serian elegidos después, 
tendrán alguna renta, y que entonces au
mentándoseles sobre lo preciso, para com
pletar la dotación asignada, vendría á eco
nomizarse una suma considerable; pero no 
será asi. El individuo que tenga un empleo 
en la provincia, ciertamente que tendrá 
sueldo; mas, viniendo al congreso, no gozará 
mas que el correspondiente al empleo que 
ocupa en el congreso, y habrá de dejar un 
substituto que sirva el que deja en su pro
vincia, con el goce de su plaza, y entonces 
no se ahorra nada. Algunos señores diputa
dos ciertamente se hallan aqui sin substitu
ción, pero es en razón á que, no teniendo 
dotación alguna como diputados, no han de 
perecer de hambre, dejando la plaza que les 
dá para subsistir; pero desde el momento 
que se pensionen á todos los diputados, to-

Tosio II 17
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marán este sueldo, y dejarán que otros sus
tituyan el puesto que ocupan, percibiendo 
el respectivo sueldo, pues no seria justo obli
garlos á servir por los dos mil quinientos 
pesos el delicado cargo de diputado, y el 
de su respectivo empleo, cuando los diputa
dos no empleados lo gozan sin esta recarga.

Concluidas estas observaciones, se pro
pusieron varias adiciones y reformas á la 
redacción de este articulo, las que, habiendo 
sido admitidas por una votación uniforme, 
resultó aprobado en los términos siguientes: 
«La representación nacional, en el presente 
congreso, será considerada en lo sucesivo 

Ip ] 32 en proporción de un diputado /  por cada siete 
mil quinientos habitantes, regulados según 
el censo que cada provincia tuviere actual
mente de su población, ó según el el [ste] 
calculo que en alguna de ellas se formó para 
el nombramiento de los diputados ante
riormente electos.»

Leído y puesto en discusión el artículo 2 
tomó la palabra:

El señor Castro: este articulo se ha puesto 
por la comisión con arreglo á lo que se ob
serva generalmente en los gobiernos repre
sentativos, de considerarse bastante para el 
nombramiento de un diputado toda frac
ción que esceda de la mitad. En efecto todas 
las constituciones en esta clase de gobierno 
son asi; y yo no he encontrado mas que la 
constitución del pasado congreso, en la que 
se señaló por fracción para proporcionar un 
diputado mas, la de diez y seis mil habitan
tes sobre la base de veinte y cinco mil; pero 
en todas las demas el esceso sobre la mitad 
dá un otro diputado, y aun en las nuevas 
constituciones que se han dado en las repú
blicas de América, se observa lo mismo.

El señor Gómez: este artículo tiene un 
periodo que parece redundante; pero la co
misión ha querido mas bien pasar por eso, 
que por el peligro de que pueda resultar 
alguna duda en el acto de las elecciones de 
los diputados. Se dice: si en alguna ‘provincia 
resultare una fracción: aqui advierto la nece
sidad de una modificación, á saber, que iguale 
ó esceda de la mitad; para que pueda igualar, 
y corresponde por ello un diputado mas.

Si fuere menor.. (leyó hasta el fin) esto 
parece redundante, porque la escepcion an
terior escluye esta parte naturalmente. Pero 
importa á la claridad de una ley en materia 
semejante; y la comisión ha creido mas con
veniente, que quede esplicado en esos tér
minos.

Adoptada esta variación y otras que se 
propusieron, el artículo resultó aprobado 
por una votación unánime bajo la redacción 
siguiente.

/« Si en alguna provincia resultare una Ip-I 33 
«fracción que iguale á la mitad de la base 
«designáda en el artículo anterior, le corres- 
«ponderá <fc. (según la comisión.)

Tomado en consideración el articulo ter
cero espuso.

El señor Castro: se hizo cargo la comisión 
de que este articulo no era tan necesario, y 
casi á primera vista podría considerarse 
superfluo; pero en atención á que, en las 
elecciones pasadas las provincias se han 
acomodado á la practica ó leyes que han 
tenido; la comisión para evitar toda duda ó 
ambigüedad, que pueda dilatar el aumento 
de la representación, ha querido mas bien 
redundar, que dar lugar á este tropiezo por 
su omisión.

El señor Gorriti: señor, yo siento que es 
un inconveniente que en la elección de los 
diputados no se guarde una uniformidad.
Me hago también cargo que la ley, que san
cione esa uniformidad, debía ser la ley cons
titucional, y que no es del momento; mas 
por la misma razón que la ley constitucional 
ha de sancionar todo aun nivel en este punto, 
me parece que es superfluo crear una ley, 
que pasado mañana, dada la constitución, 
dejará de ser vigente y será naturalmente 
abolida, supuesto que para poner á los pue
blos espeditos, al proceder á las elecciones, 
no es necesario que se les diga del modo 
en que lo han de hacer, porque ya lo han 
hecho y lo están haciendo, unas lo han he
cho por el reglamento dado por el congreso 
general: y otras por sus leyes municipales, 
y asi se han espedido. Con que me parece 
que es superfluo que el congreso dé una ley 
innecesaria que pueda quedar abolida al dar 
la constitución: es el único inconveniente 
que yo encuentro.

El señor Castro: ya se ha espuesto por la 
comisión que no ha considerado tan necesa
rio el artículo: que ha creido que general
mente los pueblos en las elecciones se han 
de acomodar á la manera y forma que lo 
hicieron anteriormente; que solo lo ha pues
to para evitar alguna duda que pudiera ofre
cerse. La razón que se/ha dado no me parece |P.| 34 
suficiente para suprimirlo, porque al fin, 
dada la constitución, todas las demas leyes 
han de quedar sin efecto, porque como este 
es un cuerpo constituyente, desde el mo-
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mentó que haya organizado la nación, han 
de cesar sus funciones; y empezar las de los 
cuerpos constituidos: esto no es [szc: e] em
barazo para que ahora se den las leyes que 
se consideren convenientes á fin de consti
tuir el pais. Asi que por mi parte, no haré 
oposición decidida á que se quite, pero el 
objeto principal ha sido evitar un tropiezo, 
que pueda demorar la reunión de la repre
sentación plena nacional.

El señor Gorriti: á mi me parece que el 
temor de la comisión, de encontrar algún 
tropiezo es infundado, porque no es prova- 
ble que se susciten dudas, como no se han 
suscitado en donde se han hecho estas elec
ciones. Que las leyes que toquen á la orga
nización del congreso general constituyente 
queden sin vigor, después que ya este con
greso no ecsista, no tiene ya nada de estraño; 
mas unas leyes, que van preparando la 
marcha y el modo de obrar de los diputados, 
y un método que después püede ofrecer nue
vos embarazos ó dudas al tiempo de hacer 
las elecciones cuando haya de darse una 
ley diferente, me parece que no está bajo 
de este carácter, y que se debe evitar cuanto 
sea posible la habitud 6 costumbre de 
derogar fácilmente las leyes que se dan, 
evitando cuanto sea dable, espedir leyes, 
que no sean de urjente é indispensable ne
cesidad.

El señor Gómez: señor, esta ley es momen
tánea por su naturaleza. Esta base mas, 
que hoy se ha establecido, no puede esta
blecerse por la constitución, como se ha 
dicho antes. Por ella habrán dos cámaras, 
y en ese caso la elección para la cámara de 
representantes no puede tener esa base: 
también habrá otra base para la otra cá
mara. De consiguiente la ley es del momen
to. Ultimamente dado el punto por suficien
temente discutido, se puso á votación el 
artículo 3, y resultó aprobado con un voto 
en oposición.

fp ] 35 /En este estado, siendo la hora avanzada, 
se suspendió la discusión, y se levantó la 
sesión; anunciando el señor presidente que 
el dia siguiente se continuaría considerando 
los artículos en particular del mismo pro
yecto, y se retiraron los señores.1

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 13, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp. 
258 y 250, del t. II de esta obra. (N. del E.)

/Sesión del 19 de Noviembre de 1825.1 rp-'u

Reunidos los señores Representantes á las 
11 de la mañana en su Sala de costumbre, 
abierta la sesión, fué leída y aprobada la 
acta de la anterior.

Continua la discusión sobre la ley de aumento
DE LA REPRESENTACION NACIONAL.

En seguida se anunció que continuaba la 
discusión del proyecto pendiente pata do
blar 6 aumentar la Representación Nacional.

Leído y tomado en consideración el art.
4 del referido proyecto, tomó la palabra—

El señor Castro.—Es cierto que hay ejem
plares de algunos Gobiernos representativos, 
en donde los representantes en el cuerpo 
legislativo hacen este servicio gratuitamente; 
pero también lo hay y respetable en una 
nación, cuyas instituciones/tienen tanta ana- (p ) 2 
logia con las que tratamos de adoptar, en 
donde los Representantes reciben una asig
nación en compensación de este servicio.
Pero dejando á un lado ejemplares, y aten
diendo á las circunstancias, la comisión se 
ha convencido de la necesidad de que todos 
los diputados sean dotados, porque este ser
vicio puede muy bien hacerse graciosamente 
cuando en la elección de los diputados se 
atiende mas bien á la propiedad, como su
cede en los países, donde los hombres son 
grandes propietarios, ó comerciantes pode
rosos y donde hay riquezas acumuladas; 
pero en los países, donde la elección recae 
las mas veces sobre la industria, y si recae 
sobre la propiedad es la que constituye sola
mente hombres acomodados, pero no ricos, 
y muy particularmente en nuestro pais don
de casi no hay riquezas, las mas de las for
tunas son mediocres, y aun esas en la mayor 
parte han sido arruinadas en la revolución; 
no se puede exigir este servicio gratuito de 
los ciudadanos. ¿Cómo se ha de exigir que 
dejen sus domicilios, sus medios, y modos 
de asegurar su subsistencia, que, como se 
ha dicho antes, no consiste en rentas, sino 
en la industria de las personas? ¿Cómo exi-

1 Aquí comienza el n.» 67 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 1090 y 1091, lámina XX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: «Señores: 
Presid.“ , Castro. Paso, Andrade, Agüero, Gomes. Funes, Bul- 
nes. Bedoya. Gorriti, Castellanos. Mena. Laprida, Vera. 
Zegada. Delgado. Vsaques. Veles, Acoata, Mancilla. Pinto.—
Con aviso: Zavaleta. Frías. — Licenciados: Heredia, Ame- 
nabar, Carriegos. Gomensoro.» (N. del E.)
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gir que vengan de tan largas distancias sin 
una compensación que resarza sus servicios, 
á un lugar en donde la subsistencia demanda 
gastos tan crecidos, dividiendo los de su 
familia? Estas razones se presentan á la 
Vista, fuera de otras, que ciertamente son 
muy poderosas, para que, una vez tomada 
la medida de aumentar la Representación 
Nacional, se tome por consecuencia la de 
acordar una compensación á los diputados. 
Esta asignación señalada en cantidad de dos 
mil y quinientos pesos anuales, ha creído 
la comisión que ni debía ser menor, ni debía 
ser mayor. No debía ser menor, porque, 
como está de manifiesto, es imposible que 
puedan con menos mantenerse los diputa
dos en Buenos Aires con una decencia regu
lar y moderada, especialmente si tienen que 
dejar algo á su familia en el país de su domi
cilio. No puede ser mayor, aunque la comi
sión conoce que si fuera posible debía ser 
mas, por la escasez en que se halla la Nación, 

[p.] 3 porque aun todavía no se sabe co/mo se ha 
de proveer á estas necesidades. Resta solo 
averiguar si estas asignaciones han de ser 
de cargo de la Nación, 6 de las provincias, 
á donde pertenecen los diputados. La razón 
práctica se decide por lo primero. Ya hemos 
visto que las provincias no han podido ex
pensar sus diputados en proporción de la 
base de quince mil habitantes, y las que han 
podido, quizá no podrán pagar un número 
duplo. Si esta dificultad ha impedido que 
se haya incorporado al Congreso el número 
de representantes que corresponde á la base 
actual, cuanto mas poderosa será cuando se 
trata de doblar el número de la Represen
tación? Tenemos ademas el ejemplar de los 
Estados Unidos del Norte América, en don
de los Representantes son pagados por cuen
ta de la Nación, y no deja de haber una 
razón bien grave en favor de esta medida. 
Pagados por la Nación se hacen mas inde
pendientes, y entonces adquieren el verda
dero carácter de Representantes Nacionales; 
sin dejar de promover todo lo que crean 
correspondiente al bien de sus respectivas 
provincias, están en la actitud de conciliar 
los intereses particulares con los generales. 
Sin duda esta es de las funciones mas deli
cadas de los Representantes de la Nación, 
desprenderse, cuanto sea posible, de los 
intereses locales, y saber concordarlos con 
los de la Nación, que muchas veces aparecen 
encontrados. He dicho, que aparecen encon
trados; porque el sólido y verdadero interes

nacional nunca puede estar en oposición con 
el verdadero interes particular de las pro
vincias.

Estas razones ha tenido la comisión para 
fijar el artículo, asignando una compensa
ción de 2500 posos á los diputados á cargo 
de los fondos nacionales.

El señor Mancilla.—El artículo en discu
sión, por mi opinión, no puede entrarse á 
considerar sin tener que tocar precisamente 
en el artículo 8 del mismo proyecto. Aunque 
yo estoy muy de acuerdo con la necesidad 
y justicia que hay para dotar á los diputa
dos de la Nación, se me ofrecen algunas 
dificultades, que expondré deseoso de acer
tar al tiempo de votar este artículo. Dice el 
artículo en discusión: gozará cada di/putado |P.) 4 
por compensación de su servicio la cantidad 
de dos mil y quinientos pesos anuales sobre el 
fondo naoional; [síc: c] pero el art. 8, que está 
en relación con este, dice: al diputado que 
gozáre en cualquiera de las provincias sueldo 
ó pensión sobre fondos públicos ó rentas ecle
siásticas, se le computará en la asignación 
anual acordada por el art. 4. Indudablemente 
esto, después de ser muy difícil é indagable 
en algunas clases, promete también otras 
dificultades. No todas las provincias están 
montadas bajo los principios que está la de 
Buenos Aires; y aunque así fuese, yo presen
taré algunos ejemplares para probar que 
algunos inconvenientes traerá el aprobar 
este artículo, siempre con relación al 4. Las 
rentas eclesiásticas, particularmente aque
llas que no son de producciones propias, 
harán una diferencia tan considerable que 
no podrá sujetarse á cálculo, y este será un 
inconveniente. Será otro inconveniente el 
que un hombre empleado en una provincia, 
que no sea la de Buenos Aires, luego que 
deje su puesto para venir al Congreso, pon
drá un sobstituto; este subsistuto tendrá 
una parte del sueldo que disfrute aquel pro
pietario; y aunque, esto parezca fácil de 
allanarse, algún inconveniente ha de pre
sentar. Yo haría mas reflexiones á este res
pecto, pero me reservo hacerlas para des
pués de oir sobre este punto á los señores 
de la comisión.

El señor Castro.—Supuesto que el señor 
diputado considera justo hacer la asigna
ción á los diputados de todos modos, ya no 
deberá tratarse si no si se considera exce
siva, bastante, ó insuficiente, la cantidad 
de dos mil quinientos pesos; porque en 
cuanto á las dificultades que se encuentran
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en el modo de integrarla al interesado con 
respecto al art. 8, eso en su tiempo se tratará: 
entonces se verá si se puede ó no integrar 
cómodamente la asignación de los dos mil 
quinientos pesos; pero supuesto que ha an
ticipado esas dos dificultades, responderé lo 
que me ocurra á cada una de ellas. Hay ren
tas eventuales y rentas ó sueldos fijos; por 
eso dijo cuidadosamente la comisión, sueldo 
ó pensión: rentas eventuales, como sucede 

• en los beneficios curados, que ademas de 
Ip ) s  rentas fijas tienen también otras /rentas 

obvencionales. Hay beneficios curados en 
donde la primicia es renta fija; pero lo gene
ral es que las rentas eventuales hay poca 
diferencia de un año á otro; y es cierto que 
queden aproximadamente regularse y tasar
se por el mínimum,, que produzcan cada 
año. Se dirá que para esto debe haber en 
el Congreso una constancia judicial; pero 
esto debo quedar á la buena fé, y á la razón 
que dé el interesado, el cual dirá cual es este 
mínimum de sus rentas, y de este modo 
queda salvada la dificultad; y puede asegu
rarse que siempre recibirá en este caso mas 
de los dos mil y quinientos pesos.

El señor Mancilla.—Pero con desigualdad 
de los diputados.

El señor Castro. — ¿Y cómo ha de ser? 
Esta materia no puede reducirse á una exac
titud aritmética; es menester que sea una 
exactitud proporcionada; pero también es 
mayor inconveniente que, por evitar el que 
opone el señor diputado, se disfruten dos 
sueldos á un mismo tiempo, y que el dipu
tado, que disfrute por ejemplo dos mil qui
nientos pesos por su empleo particular, en
tre á gozar de aumento otros dos mil y qui
nientos correspendientes á la calidad de 
diputado, lo cual vendría á ser, como se sue
le decir, comer á dos carrillos. A mi me 
correspondería disfrutar como camarista 
dos mil y quinientos pesos, é igual asignación 
como diputado, cuyas dos sumas no me es
tarían mal percibir, pero tengo el justo 
miramiento á las necesidades públicas.

En cuanto al inconveniente, que se pre
senta, de que desde el momento que un 
empleado sea electo para diputado, debe 
dejar el servicio del empleo, el cual, si es 
de suma importancia ó entidad, debe ser 
servido por un interino; entonces resultará 
una de dos cosas: ó el substituto tiene tan 
solamente una parte del sueldo del propie
tario, y con concepto á eso se le computa 
con el resto que le queda de sueldo, ó el

substituto viene á percibir todo el sueldo; 
porque no puede servirse el empleo de otra 
suerte y entonces recibirá el diputado toda 
la asignación que se le señala. ¿Cómo se ha 
de gravar á la provincia con dos suel/dos, |p.) e 
uno que percibe el sobstituto, y otro el pro
pietario? Solamente podría ofrecer dificul
tad en el caso de que el diputado empleado 
gozase en su provincia un sueldo mayor, de 
tres mil pesos por ejemplo, cuando por la 
diputación no tendría mas asignación que 
la de 2500 pesos; pero entonces en su arbi
trio estará admitir ó no admitir, según con
venga á sus intereses, y la posibilidad que 
tenga de hacer este servicio á su patria. No 
corresponde al Congreso fijar resolución 
para este caso.

El señor Mancilla. — Todas las razones 
que ha dado el señor preopinante me hacen 
alguna fuerza, pero yo agregaré algunas 
otras observaciones. Yo no quiero que los 
diputados tengan dos sueldos; poro miro 
esta cuestión en un sentido diferente; pero 
yo creo que no tan solo por los principios 
de justicia que se han dado para que el 
diputado sea sostenido, sino por los princi
pios de necesidad hácia los individuos que 
forman el Congreso, no habrá un diputado 
que ignore que las provincias todas, á ex
cepción de la de Buenos Aires, en ninguna 
alcanzan sus rentas al sosten de sus emplea
dos; y puede asegurarse sin equivocación, 
que en todas las provincias los empleos son 
puramente ad honorem, solo con la esperan
za de poder cobrar alguna vez sus rentas.
Esto es casi exacto; y yo diputado en este 
lugar, que sé que necesito la renta de 2500 
pesos para subsistir en el puesto que des
empeño, ó se me ha de dejar en libertad 
de decir: yo renuncio totalmente el sueldo 
provincial y quiero recibir el de la nación; 
ó si se me hace alguna rebaja no tendré con 
que subsistir porque la provincia no me dá 
para ello. Y precisamente estoy hablando 
por mi individuo. Yo soy general de la pro
vincia de Entrc-Rios, y como tal me corres
ponde el sueldo; pero ella no tiene con que 
pagarme; quiero decir que si se me agrega 
á esta cantidad los 2500 pesos, vendré á 
quedar del mismo modo que hoy me hallo.

Por lo tanto, creo, que seria lo mas opor
tuno el concederse á los diputados dos mil 
quinientos pesos tubicran renta ó no la 
tubicran. Esta es mi opinión, y si no se ad
hiere á  ella, yo siem/pre estaré por la afir- Ip I 7 
mativa de la asignación de 2500 pesos. Res-
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poeto de la observación que hace el señor 
diputado de que no se puede guardar una 
propórcion aritmética, creo que es tan corta 
la cantidad que bien podrá practicarse. En 
fin, señor, he hecho esta observación porque 
deseo llenar el objeto, que se propone la 
Sala sin que unos queden de mejor condi
ción que otros.

El señor Castro.—Tener sueldo asignado, 
y no recibirlo es como no tenerlo; y del 
caso que el señor preopinante se propone, 
creo que no habla el artículo. Me parece 
que el señor diputado, desde que lo es por 
la provincia de Entre-Rio's, no ha podido 
recibir nada de ella, y esto es lo mismo que 
no tener asignación por su provincia.

El señor Mancilla. — Gracias á la provin
cia de Buenos Aires que me ha facilitado 
medios de subsistir, y por esto insisto en 
que so haga una asignación de 1500 pesos 
tengan 6 no otro sueldo.

El señor Castro. — Pero si por eso se hu
biera de igualar á todos los diputados el 
sueldo de 1500 pesos, que se proponen, ya 
se hará cargo el señor diputado que por 
atender á las circunstancias particulares en 
que se halla alguna ú otra, se desatendería 
á todos los demas.

El señor Mancilla. — Yo no he hablado 
por mí, ni para que la cuestión se sujete 
á mí; pues yo estoy en este puesto por delica
deza; no debia estar en él y seáme permitido 
decirlo así, no quiero estar en él: mas creo 
que la cantidad de 1500 pesos, que he pro
puesto, es bastante para ayudar á cada in
dividuo en particular.

El señor Paso.—Señor, yo estoy conven
cido de la justicia y conveniencia de la asig
nación de una compensación á los diputa
dos, especialmente á los que hayan de venir 
de otras partes á asistir al Congreso; mas 
no puedo llanamente prestarme á la cuota 
designada, al menos sin hacer presente á la 
Sala una ú otra dificultad que me obligan 
á diferir, y estoy pronto á oir la contesta
ción, y si me aquieta, á prestarme.

En primer lugar diré que es un negocio 
íp.l 8 en que se vá á de/cidir en causa de propio 

interes, y que esto toca en la delicadeza del 
individuo; que hasta ahora no se sabe de 
donde se ha de pagar; que importa la suma 
6 gravamen á la caja nacional á mi parecer 
cuando menos de do[s]cientos mil pesos; y 
que, aun que se dice que esto no es mas 
que para el Congreso Constituyente, yo su
plico á los señores que vean las consecuen

cias que después trae. Si el Congreso que 
ha de constituir la Nación, fprma la cons
titución, ha de poner la Cámara de Repre
sentantes en la forma representativa; y yo 
creo que sí desde ahora se considera nece
sario dar á los que constituyan dos mil qui
nientos pesos, no podrán estos menos de 
poner á los que vengan después á represen
tar, al menos otro tanto. Esta asignación es 
por otra parte de considerable gravamen á 
los pueblos: ella importa anualmente do- 
cientos mil pesos y consume al erario un 
millón de pesos cada cinco años: este enorme 
peso no podrá soportarse sino es por medio 
de nuevas imposiciones que graven tanto 
número de familias pobres, que viven traba
josamente de lo que les produce su escasa 
industria, y se ven en la necesidad, si no 
se prostituyen á otros medios de subsisten
cia indecente, de quitar á lo preciso algo 
para lo que biene á arrancarles la nueva 
imposición. Esta consideración debemos te
ner presente, no para no dar, sino para ce
ñirnos en lo que vemos, á lo sumo preciso, 
que no pueda evitarse.

Observemos que desde que se asignen 
2500 pesos de compensación al diputado, 
me parece que vamos á trastornar todo el 
órden de las rentas de las provincias. El 
mismo que venga de diputado, que estaba 
con un empleo, que tal vez le daba 500 pe
sos, hará presente al punto la necesidad de 
aumentar aquella dotación, porque no tiene 
comparación con la que disfruta como dipu
tado. Yo bien sé que hay diferencia de lo 
que aqui se debe gastar, á lo que se debe 
gastar por ejemplo, en Santiago del Estero, 
ú en otro pueblo, donde ni las habitaciones 
ni el alimento son tan caros; pero sin em
bargo mucho persuade el ejemplo, y esto 
inducirá también á que las elecciones no se 
hagan con tanta libertad, y que/se introduz- [P.| 9 
can en ellas un monton de vicios que las 
desmoralicen; la razón: cuando el diputado, 
que haya de venir á representar á su pro
vincia no haya de disfrutar una dotación 
que le haga vivir con desahogo y una deco
ración suficiente, no hará el mayor empeño 
en venir. No quiero decir que la asignación 
de 2500 pesos puede ser un objeto de espe
culación, ni un motivo para que el hombre 
aspire á venir; pero esto, junto á la decora
ción, á la investidura, al crédito y á la habi
litación del sugeto, que proporcionan el as
censo á otros destinos, lo cual no lograría 
sin obtener este, hará que los hombres as-
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piren, é intriguen: ¿ y que resultará de aqui ? 
Que el pueblo no pondrá tanto la vista sobre 
las mejores calidades, y se rendirá á los em
peños y sugestiones que se puedan hacer para 
obligarle á dar su voto por tal ó tal perso
na; de consiguiente habrá menos libertad 
en las elecciones, y se introducirán en ellas 
vicios que las desmoralicen; y al mismo tiem
po se privará la Representación de aquellas 
personas, que con mejores calidades, pero 
con menos valimiento, no podrán venir á 
llenar los empleos que otros han ocupado. 
Señor estas consideraciones, pero principal
mente la del gravamen que vamos á impo
ner sobre los pueblos, y las pensiones ó las 
erogaciones de la caja nacional, me habian 
hecho creer que podríamos adoptar un tér
mino que consultase lo uno, y evitase lo 
otro, y que el adoptarlo traería también 
una conveniencia pública. Me parece que 
no deja de ser de un interes público el que 
los cargos de diputado recaigan sobre per
sonas que tengan el valimiento de una pro
piedad regular; esto los hace mas propios 
á promover todos los medios del órden; el 
interes que sienten en su situación les hace 
tomar mas interes en el de la causa general 
del país; teniendo esta propiedad, tienen en 
su casa algunos medios de proveerse, esto 
es, en su fortuna. No es preciso que la dota
ción lo haga todo, basta que los auxilie en 
alguna parte. Mil y quinientos pesos reba
jan casi una mitad de lo que se vá á gastar; 
este menor gravamen no lo sentirá tanto el 
pueblo, y la caja nacional. Luego se viene al 

Ip.i 10 pen/samiento el decir: señor, por la diferen
cia de 100 pesos. . . .  Esa diferencia, miran
do la cosa aisladamente, importa poco, pero 
si desastendemos [szc] esta economía en to
dos los ramos, puede ser enormísima y rui
nosa, porque la economía de un gran caudal 
es una riqueza. Que no se note, pues, esta 
economía de ridicula, como veo que se nota: 
no porque esta censura me retraiga; mi jui
cio solo me gobierna: pero entremos en la 
consideración de las razones que la persua
den, para no decidirnos sino por aquella 
cuota que absolutamente sea indispensable, 
á fin de consultar en cuanto sea posible al 
dispendio del erario, y gravamen de los con
tribuyentes.

El señor Castro.—En esta materia es visto 
que no pueden aducirse razones demostra
tivas, sino razones de congruencia, que es 
lo que mas convenga á las provincias. Se 
dice que miremos que vamos á resolver so

bre cosas que nos tocan á nosotros mismos: 
vamos á resolver sobre damos sueldo: es 
verdad, y demasiado ha tenido esto presente 
la comisión; ¿pero quién ha de resolver sino 
nosotros este negocio, si no pueden venir 
otros á resolverlo ? Esta es la condición de 
los principios de todas las cosas que empie
zan por defectos aparentes. Mas vamos á 
resolver sobre una materia, que está á la 
vista de todo el mundo, sobre una materia, 
en que se resuelve sobre la necesidad de 
existir para poder estar aqui: vamos á re
solver sobre dar alimento á los hombres que 
vienen de largas distancias dejando sus ta
les cuales comodidades para servir á su pa
tria: y si es cierto que el que sirve al altar, 
debe vivir del altar, el que sirve á la Patsia 
[si'c: r] debe vivir de la Patria, salva la excep
ción que he dicho antes de que tengan otro 
modo de subsistir. Pero justamente entre nos
otros ¿quién se puede llamar rico y opulento?
Hay ciudadanos ricos, opulentos, acomoda
dos, y pobres: perocontrayéndomeá nuestra 
República, no hay ninguno opulento; puede 
alguno que otro llamarse rico, y por lo gene
ral acomodado; pero los mas son pobres, y 
por los que han venido al Congreso ya se 
manifiesta los que podrán venir después. 
Todos, 6 los mas no salen de/la esfera de po- Ip I i i  
bres: verdad es que no serán proletarios, 
pero tampoco son propietarios de renta es
tablecida; aunque uno ú otro tenga tal cual 
propiedad, tal cual modo de vivir; pero des
de el momento que la desampare dejará de 
producir, y de proporcionarle medios de sub
sistir en Buenos Ayres. Mas: ¿quién será el 
que no tenga que dejar familia en su domi
cilio? Harto será que, ausente él, ese medio 
de subsistencia, que tenia en su domicilio, 
sea bastante para mantener su muger, hijos, 
y domésticos. Pero, como he dicho antes, 
todas las fortunas del pais penden de la asis
tencia del individuo, porque no son fortunas 
aseguradas; y con 1500 pesos es visto que 
un solo individuo ni puede mantenerse en 
Buenos Aires, ni mucho menos partir con 
su familia existente en su provincia. Bien 
ha visto la comisión que este gasto sube á 
una cantidad considerable, que en las actua
les circunstancias pesa, y ojalá se pudiera 
descargar á la nación de este peso tan consi
derable; pero al fin ayer ha considerado la 
Sala como de imperiosa necesidad el aumen
to doble del número de representantes, y 
como el medio mas seguro de arribar á los 
grandes negocios para que han sido llama-
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dos: por consecuencia, el Congreso debe con
siderar de absoluta necesidad todo aquello 
sin lo cual no puede tener efecto su misión. 
El señor diputado debe observar lo que ha 
sucedido antes de ahora con la diputación 
nombrada, y estar cierto que, no teniendo 
un modo de vivir en Buenos Aires, los dipu
tados que se nombren no vendrán, y todos 
renunciarán. Con 1500 pesos, uno ú otro 
vendrá, pero no se logrará todo el objeto 
que se desea.

El señor Paso.—¿Y si nombrado, después 
de cons[ti]tuido el Gobierno, uno délas pro
vincias para que viniese á servir de juez de 
primera instancia con 2000 pesos, vendría?

El señor Castro. — Yo creo que no; á no 
ser un hombre des[ti]tuido de todo recurso. 
Mas eso pende de las circunstancias. Pero 
iba diciendo, aunque ciertamente no sabe
mos de donde hemos de safar este subsidio, 
ni sabemos tampoco de donde han de salir 
los gastos de la guerra, ni los de relaciones 

[p.l 12 exte/riores, cuya secretaría se ha montado en 
el rango de Nacional, y sin embargo se han 
decretado, porque estos objetos se han con
siderado por la Sala de primera necesidad. 
Como tal debo reputarse la de proporcionar 
el alimento á los diputados, después de ha
ber considerado la necesidad de aumentar 
la Representación. Se ha objetado tambien; 
que esto podrá servir de ejemplo, y traerse 
á consecuencia, cuando los poderes se hayan 
constituido, y haya de dotarse á los Repre
sentantes del Poder Legislativo. Yo por mi 
parte quisiera que sirviera de ejemplo, por
que no considero que pueda haber Repre
sentantes que hayan de existir en Buenos 
Aires con 1500 pesos, y lo que opino por los 
diputados al cuerpo constituyente, opinaría 
también por los diputados á la legislatura 
constituida. Si hubiera de existir en otra 
parte, la ley se arreglará á otras circunstan
cias; pero por ahora no puede ser de otro 
modo.

El señor Agüero.—Señor, si hemos de ser 
nación, es necesario que haya Congreso; y 
si ha de haber Congreso, es preciso que se 
hagan sacrificios y erogaciones para sostener 
á los diputados. Si estas no se hacen no pue
de haber Congreso, y es imposible que for
memos una nación libre regida por la forma 
de gobierno que hemos adoptado, como la 
única que puede garantir la libertad del 
hombre en el órden social. Ya se vé que las 
cantidades que demanda el sosten de los 
diputados que formen el Congreso, han de

salir del pueblo; pero ¿ esta es razón ni puede 
aducirse como razón para resistirlo? ¿Im
porta mas al pueblo, el que deje de exigír- 
sele esa cantidad, que el que pierda todas las 
ventajas que reporta de ser regido por un 
órden en el que cual estén asegurados y ga
rantidos del modo mas solemne todos sus de
rechos? ¿Puede decirse que ganaría el pueblo, 
por que se le excusase del gasto que demanda 
la conservación y sosten de un Congreso, 
quedando al arbitrio de un déspota que 
dispusiese de sus fortunas á su capricho?
Es imposible que esto se hiciese así. Pues 
que, ¿se ha creido que la libertad de que los 
pueblos gozan, no les cuesta? Si, señor, les 
cuesta, y es preciso que les cueste; esto es 
lo/que tiene la clase de Gobierno que hemos [p.j 13 
adoptado, el cual es en cierto sentido mas 
costoso. Si pudiera haber un cuerpo repre
sentativo, sin que á los pueblos les costase, 
sería lo mejor; pero esto entre nosotros es 
imposible, porque, como se ha dicho, no 
hay hombres con una fortuna capaz de ren
dir este servicio, sobreponiéndose á los per
juicios que le resulten del abandono de sus 
negocios, especialmente teniendo que venir 
desde largas distrancias [st'c] al lugar en don
de el Congreso se reúna. Yo estoy cierto que 
no habrá un hombre que halle compensados 
con 1500 pesos los perjuicios que le resulten 
de venir de 200 ó 300 leguas, habiendo de 
abandonar sus atenciones, á las cuales tenga 
librada su subsistencia, y la de su familia 
toda. Yo habia pensado que acaso con dos 
mil pesos bastaría para dotar los diputados; 
pero considerando en primer lugar las parti
culares circunstancias de este pueblo, donde 
todo ha subido á un precio enorme; conside
rando las dificultades que habrá para que los 
hombres, que debemos desear que Vengan, 
se resuelvan á ello por una cantidad seme
jante, y que de consiguiente el Congreso ó 
la Nación se privaría de las ventajas, que 
ha tratado de conseguir por el aumento de la 
Representación, en el mero hecho de resolver 
que la asignación sea pequeña; considerando 
esto, señores, yo con harto disgusto me veo 
forzado á suscribir al artículo propuesto por 
la comisión, convencido por otra parte, co
mo lo estoy, de las grandes dificultades que 
hemos de tocar para hacer efectiva esta 
asignación. No hay medio; si hemos de orga
nizar el pais, es necesario que el Cuerpo 
Nacional tenga mayor número de Represen
tantes, con toda la respetabilidad que el 
Congreso ha declarado ayer; y si esta ha
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de lograrse, ha de ser dotando á los diputa
dos que los pueblos envíen, si no con una 
asignación pingüe, al menos con una asig
nación tal que puedan vivir de algún modo 
en Buenos Aires.

Pero se dice en primer lugar, que esto es 
disponer en causa propia. Yo hablo con esta 
franqueza, porque no me considero compren
dido en esta ley, al menos estoy resuelto á 

lp-1 h / no percibir en manera alguna lo que me 
corresponda. Mas pregunto, ¿quién ha de 
resolver este punto? ¿Y qué grande canti
dad es la de 2500 pesos comparada con la 
necesidad y con la importancia del objeto? 
Mucho mas cuando, como dije ayer, esto 
es por muy corto tiempo, porque vuelvo á 
repetir, si pasan cuatro meses después de 
aumentada esta Representación, y el Con
greso no ha concluido sus trabajos, yo no 
responderé de la seguridad del pais, porque 
no podré responder de la opinión del Con
greso; y desde que esta caiga, la anarquía 
ha de seguir inmediatamente.

Pero se añade que este será un ejemplo, 
el cual será necesario seguir cuando haya 
de establecer el Congreso las asignaciones 
que han de disfrutar los Representantes de 
una y otra cámara: será un ejemplo, sí; pero 
yo pregunto si á un representante que ven
ga, por ejemplo, desde la provincia de Salta, 
de Mendoza, ó de Tarija podrá concedérsele 
una asignación menor de 2500 pesos anua
les? ¿Y cómo ha de considerársele suficiente? 
Señor, que no sabemos de donde ha de salir: 
pues ¿qué quiere decir esto? Que si no pode
mos sacar para cubrir estos gastos, no puede 
haber Congreso, ni Nación. Cuando los gas
tos son absolutamente indispensables, no 
debe andarse con economía. Yo creo haber 
dado siempre demasiadas pruebas de resis
tencia á todo gasto que no considere dema
siado preciso; y acaso por esto mas de una 
vez habré sido tachado de demasiado mez
quino ó escrupuloso en las erogaciones que 
se decretan contra las rentas del Estado. 
Pero hoy siento la necesidad, una necesidad 
que se toca, y que si á ella no se acude, es 
imposible que se pueda marchar. ¿Qué re
curso? No hay mas que comparar este in
conveniente con las ventajas que resultan; 
y estas son de un peso tal, que yo suscribiría 
á un doble sacrificio, si pudiera acelerar un 
solo mes el conseguirlo y obtenerlo.

En suma los diputados deben ser dotados, 
y la dotación de 2500 pesos, lejos de ser 
pingüe, apenas alcanza para vivir muy mo

deradamente en Buenos Aires; esto sucede 
/al que esté avecindado en Buenos Aires; Ip 1 is  
considérese el que tenga que venir de fuera, 
y tenga no solo que pagar el arrendamiento 
de una casa, y todos los demas gastos que 
demanda la vida, sino que al mismo tiempo 
tenga que hacer los demas que son necesa
rios para proporcionarse una regular decen
cia, y se verá, si esto puede hacerse desaho
gadamente con la cant idad de 2500 pesos. De 
consiguiente, aunque yo quisiera que fuera 
menos lo que se les exigiera á los pueblos, 
considero que no puede ser mas mezquina la 
asignación. Por lo tanto suscribo al artículo.

El señor Paso.—No suelo empeñarme ni 
ahora trato de sostener mi opinión; mas no 
me convencen las razones que se han ale
gado. Yo siempre diré que ha habido en 
todos los pueblos ciertas cargas que se han 
hecho gratuitamente, cargas onerosas que 
distraían al hombre de sus atenciones, y que 
si no podían desempeñarlas personalmente, 
era preciso que pagasen á otros que las des
empeñasen por ellos: con que no es mucho 
que los pueblos lo hagan. Temamos gravar 
mucho á los infelices por nuestro beneficio 6 
conveniencias; no sea? que se diga que la 
revolución se ha hecho para nosotros, y no 
para ellos.

El señor Gómez.—Si no se trata de gravar 
á los infelices.

El señor Paso.—Si, señor, se grava á la 
industria, á los intereses por los impuestos.
El hombre que amanece el dia sin tener na
da, y piensa como ha de comprar carne, y 
tiene que pedirlo prestado para pagarlo el 
Sábado; quitarle uno ó dos reales cada se
mana, lo sentirá mas que si á otro, que tiene 
un caudal, se le quitan doscientos pesos.
Por lo demas yo nunca he creído que las 
compensaciones en estas cargas hubiesen de 
mantener en todo al hombre. Es de un ínte
res público que para estos empleos se elijan 
con preferencia los hombres pudientes que 
tengan propiedad, y que la Nación los au
xilie, y no los sostenga. No es mucho que 
en esta clase se hagan algunos sacrificios.
Si estamos penetrados del valor estimable 
de estos cargos, y de la importancia de estas 
formas para el Gobierno de/los Estados, ¿no Ip ) m  
merece el carácter, la investidura y el rango 
que toma un ciudadano cuando viene á re
presentar la nación, y á tomar una parte 
esencial en su Gobierno, que á una pequeña 
costa de su fortuna compre y sostenga el 
puesto que tanto le honra?
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El señor Gómez.—Señor, en la comisión 
manifesté mi opinión á fin de que se reduje
ran mas los sueldos ó asignaciones que se 
hacen á los diputados por esta ley; pero se 
hicieron observaciones á que necesariamente 
hube de ceder. La primera es, que esta es 
una ley que no se puede dar por circunstan
cias particulares, que en primer lugar debe 
ser uniforme, y que por esta misma natura
leza no puede formarse sobre consideracio
nes de unos ú otros individuos 6 de unas 
ú otras circunstancias; porque habrá in
dividuos que vivan en su manera con 
mil pesos; habrá otros que sean propie
tarios, y no necesiten de este sueldo, y 
para estos les será indiferente que se 
establezca una renta de mil pesos, ó de 
dos mil quinientos; pero si la ley debe ser 
general, y si ella ha de fundarse sobre los 
derechos comunes, y sobre lo que es general
mente práctico, es claro que no puede menos 
de cederse á estas consideraciones bajo de 
este carácter, dejando al arbitrio de cada 
diputado que quiera ser generoso 6 quiera 
ser digno de la estimación pública, hacer la 
renuncia de aquel sueldo que considere que 
le está de mas; pero “sin que las circunstan
cias particulares de su disposición influyan 
en la resolución que debe trascender á otros 
muchos que se encuentren en este país. Unas 
de las consideraciones que ha tenido la co
misión, y que la han embarazado para no 
bajar de esta cantidad, es que los diputados 
de Córdoba gozan de 2500 pesos. Sería pre
ciso rebajarles un sueldo que aquella pro
vincia ha creído necesario, puesto que así 
lo ha determinado: ó sería menester hacer 
una excepción, que es incompatible con el 
carácter de una ley. Ha tenido también pre
sente que los diputados al Congreso Gene
ral anterior gozaron de igual ó mayor sueldo, 
sin la circunstancia que hay en esta ley, de 
hacer incluir en las dotaciones todas las 

[p.l 17 rentas que cada uno de ellos /pueda gozar; 
circunstancia que disminuye mucho el total 
de la asignación, siendo de notarse, que de 
6 diputados que estamos en este lugar, sola
mente uno podrá optar al sueldo íntegro; 
esto es, de la provincia de Buenos Aires: 
algunos hay que nada tienen que percibir, 
ó que es muy poco lo que les debe caber. 
Respecto de las demas provincias algunos 
habrán que se hallen en igual caso; serán 
nombrados militares, por ejemplo, que ser
virán por su sueldo si es igual á la suma 
declarada, ó que si hay que aumentarles,

será muy poco: de consiguiente no es tan 
crecida la cantidad que se señala como á 
primera vista parece.

Peto ¡los pobres! Pero, señor, ¿en qué se 
grava á los pobres? ¿Si las contribuciones 
no han de salir de los pobres? ¿Si ellas han 
de salir de las rentas de los capitalistas, y 
quizá de nuestras mismas propiedades. . . .
Si nuestras contribuciones están arregladas 
del modo mas equitativo, y están dispensa
dos de ellas los que pueden llamarse pobres, 
es preciso que no se nos retraiga de una reso
lución por una consideración que no tiene 
nada sino de apariencia. Y si se calculan los 
beneficios que deben resultar, son precisa
mente los pobres los que deben recibirlos; 
porque de la existencia del Congreso, de 
sus luces, y de la conservación del órden ha 
de resultar la prosperidad pública; y vérnos
lo prácticamente. ¿No son mas felices los 
pobres de Buenos Aires desde que por haber
se aumentado la Representación provincial, 
la prosperidad y el órden han ido en incre
mento? Todos encuentran trabajo en que 
ocuparse; tienen ya un modo de vivir; y son 
indudablemente mas felices que antes. Pero 
podrá decirse que hay muchas obligaciones 
municipales, que los ciudadanos hacen gra
tuitamente; es verdad, que las hay, y mu
chas quedarán, aunque se señalen rentas á 
los diputados; y sobre todo, cuando se ha 
establecido el principio de que no se doblen 
los sueldos, un solo individuo podrá desem
peñar cuatro empleos con grande utilidad 
del Estado. Por ejemplo, el diputado que 
tenga el sueldo de 2500 pesos, puede servir 
en diferentes destinos, y generalmente suce
de que sirven varios bajo el mismo prest, y 
esta es otra mejora en /nuestra legislación. Ip-1 18 
Si á proporción de las comisiones que se 
desempeñasen se aumentáran los sueldos, 
entonces sí, se aumentarían las contribucio
nes; pero si se considera que puede aprove
charse la aptitud y luces de un solo individuo 
en el desempeño de varios cargos con un 
solo sueldo, este es un ahorro que no sola
mente produce una utilidad, sino que dá un 
ejemplo de moralidad. No sé que otra obser
vación se ha hecho á este respecto. Mas yo 
pregunto, ¿si en Buenos Aires se conoce una 
sola persona que no teniendo propiedad, ni 
recursos, ó capital propio, vive con lujo con 
2500 pesos? Habrá muchos, si tienen fortuna 
particular, pero sin ella, solo vivirán con 
algún desahogo. De aqui, señores, se infiere 
que la asignación en este lugar y en estas



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 267

circunstancias, sobre todo, para los diputa
dos que vengan de fuera, no es una asigna
ción que pueda por su naturaleza y resulta
dos causar la menor impresión, y mucho 
menos un escándalo. Hay otra observación 
que ya se tocó antes: es menester que á 
estos destinos sean llamados los hombres 
que hayan hecho mas servicios en el pais, 
que hayan ganado mas opinión pública, y se 
hayan acreditado mas por sus talentos; y el 
tiempo llegará en que todo guarde una pro
porción con la fortuna misma de los indivi
duos, con su estado y familia. De consi
guiente, debe haber una proporción, porque 
no es el mismo el caso en que se encuentra 
el que empieza á servir al público, que el que 
está ya recibiendo la compensación de sus 
continuados servicios. Esta atención debe 
ser considerada como una de las primeras 
cargas de la Nación; lo cual nada tiene de 
personal, mucho mas cuando los diputados 
de Buenos Aires nos hallamos en unas cir
cunstancias que nos ponen en estado de 
defender la causa de los diputados de fuera. 
Llamados, pues, los hombres con el carácter 
de diputados de la Nación á este lugar, y en 
las circunstancias actuales, es consiguiente 
que ellos deben presentarse con alguna de
cencia, y podría decir, sin temor de avan
zarme, con alguna distinción. Yo creo que 
el Congreso provee á toda la economía 
que puede hacerse en el caso con el art. 
8, por el cual se previene que ningún di- 

Ip I w putado /  pueda gozar de otra pensión, 
que es lo mismo que decir, que el que 
haya de ser diputado, si tiene alguna 
pensión, renta ó beneficio, haya de ser inte
grado hasta el cómputo de los 2500 pesos. 
Al tiempo de discutirse ese artículo, si fuere 
necesario diré alguna cosa mas; añadiendo 
solamente por ahora para tranquilizar al 
señor diputado que ha anunciado su perple- 
gidad en decidirse por este artículo en cuanto 
lo considera unido con aquel, que este ejem
plo no es el primero en el pais. En tiempo 
de la Asamblea Constituyente se acordó 
lo mismo, y se encontró el medio muy 
práctico de calcular las rentas, tanto de los 
canónigos y curas, como de los demas em
pleados.

El señor Agüero.—No creo que el punto 
requiera mas explanaciones, que las que se 
han dado; sin embargo debo presentar una 
idea que había concebido, contestando antes 
á la observación que hizo el señor diputado 
que ha manifestado alguna oposición.

Se dice que en la sociedad hay empleos 
que son una verdadera carga, y que sin 
compensación alguna llevan todos los indi
viduos; esto es una verdad; pero yo quiero 
preguntar al señor diputado si considera que 
el cargo de representante en un Congreso es 
del número de esas cargas, especialmente 
para un representante que ha de venir desde 
Salta ó Tarija.

El señor Paso.—Yo he convenido en la 
justicia con que se les debe dar, pero digo 
que no lo ha de hacer todo el sueldo, y que 
conviene que se elijan hombres que algo 
puedan.

El señor Agüero.—Por mucho que puedan 
no es bastante para sobrellevar el sacrificio 
del abandono total de sus negocios. No hay 
seguramente entre nosotros fortunas tales, 
que puedan sufrir este perjuicio,

Pero pasemos ya á la idea que dije había 
convenido con el objeto de facilitar el mayor 
ahorro; esta era que la asignación de 2500 
pesos se hiciera á todos los diputados que 
se nombrasen para el presente Congreso, 
con tal que no fueran estos vecinos ni resi
dentes del lugar donde el Congreso está.
Con esto la cuenta se reduciría mucho, por
que en él hay algunos/ ademas de los de la &>•) 2® 
provincia de Buenos Aires, que tienen su 
residencia permanente en esta ciudad; de 
consiguiente, ellos quedarían excluidos, y las 
provincias podrían hacer su elección en indi
viduos de la misma clase y no gozarían ren
ta; porque en efecto yo creo que un indivi
duo que reside en Buenos Aires, podría su
frir esta carga, no sin sacrificio ciertamente, 
porque el tiempo que roba el Congreso á las 
atenciones particulares de cualquiera hom
bre, todos saben lo que vale; pero sin em
bargo por el bien del pais, podrían.hacerlo; 
mas he reflexionado que esto tendría un in
conveniente que en mi concepto pesa mu
cho, y es que acaso se podría sospechar que 
esto demandaba la idea de que Buenos Ai
res trataba de formar un Congreso tan nu
meroso, de solos ciudadanos de esta pro
vincia, para asi disponer á su arbitrio del 
destino de los pueblos y de la Nación; y esto 
tanto mas cuanto que el proyecto era pro
puesto por un diputado de Buenos Ayres.
Esto ha sido lo que me ha retraído de insis
tir en esta idea, que desde luego estuve re
suelto á proponer y que mayor meditación 
me ha hecho pensar de otro modo.

El señor Castro.—Esto también tendría el 
inconveniente de que si no tenían otro modo
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de vivir que de sus negocios personales, en 
la obligación de asistir al Congreso y no 
faltar á sus funciones, tenían que abandonar 
su modo de vivir. Muchos hay en este caso, 
aunque es verdad que hay otros que tienen 
entablado un modo de vivir, que Ies permite 
asistir al Congreso haciendo un pequeño 
sacrificio.

Concluidas estas observaciones, y dado 
el punto por suficientemente discutido, se 
puso en votación, y por 15 votos contra 5 
resultó aprobado el art. 4 en los términos 
propuestos por la comisión.

Leído el y puesto en discusión el art. 5 
dijo-----

El señor Agüero.—Yo descaria que la 
comisión dijese la razón porque la asigna
ción á los diputados que al tiempo de su 
nombramiento se hallan donde reside el 
Congreso, se les ha de abonar desde el dia 
de su incorporación, y á los que viniesen 
de afuera desde el dia de su llegada, 

íp.j 21 /E l señor Gómez.—Porque no hacen gastos
nuevos, pues están ya establecidos; no me
diando esta circunstancia con los otros.

El señor Agüero.—Yo considero que es 
poca razón esa para introducir una variación 
que vá á causar sus dificultades. Digo que 
es poca razón, porque respecto del que viene 
de fuera desde que llega hasta que se incor
pora, debe pasar poco tiempo; y poco per
juicio se puede seguir. Entretanto ello im
porta una dificultad, cual es, la de que el 
diputado tenga que acreditar el dia de su 
llegada para que desde aquel dia le corra la 
asignación. Yo quisiera que el artículo se 
redactase en esta forma—Será abonable esta 
asignación á los diputados que hoy se hallan 
incorporados al Congreso desde el dia de la 
sanción de esta ley; y á los nuevamente electos 
desde el dia de su incorporación; igualándose 
asi á todos; y por lo que hace al particular 
perjuicio, que resulta al que viene de fuera 
nombrado por alguna provincia subsanarle 
de otro modo en lo que se le considera en 
razón de viático. Para que el Congreso for
me idea de lo que quiere decir, leeré el art. 7 
conforme yo lo tengo redactado para presen
tarlo cuando llegue el momento. Dice asi: 
Se anticiparán ademas á cada diputado, que 
viniese de fuera á servir su diputación, 150 
pesos por via de viático, y mas un peso por 
cada legua. El mismo viático le será acordado 
á su regreso. Aqui se salvan todas las dificul
tades, porque efectivamente el artículo que 
habla de viático, me parece algo escaso,

porque apenas bastará para cubrir los gas
tos del camino; mas un diputado, que vá á 
emprender un viage necesita hacer algunos 
gastos. Si la Sala estubiese resuelta á adop
tar este artículo, cuya redacción anticipo, 
en lugar del 7 que propone la comisión, yo 
creo que en tal caso seria mas exacta la re
dacción que he propuesto.

El señor Castro.—La comisión no encon
tró dificultad en redactar el artículo en la 
forma que aparece, porque era necesario ha
cer esta distinción; los nuevamente electos 6 
pueden estar en la provincia que los nombra, 
ó en el lugar donde/reside el Congreso. En [P.| 22 
el primer caso, es muy justo que desde que 
lleguen cuenten con la asignación, porque 
ya están en servicio, y demasiado se hace 
en quitarles la asignación del tiempo del 
viage: y aunque á todo empleado se consi
dera en servicio desde el dia que empieza 
á dedicarse y á consignar sus trabajos á la 
Patria, la comisión tuvo en consideración 
para no abonarles el tiempo del viage, el 
evitar que se glose sobre las dilaciones nota
bles de los viages; pero no porque no haya 
considerado justo el goce de la compensa
ción desde que empieza el servicio. En cuan
to á tener que acreditar su llegada, cualquie
ra empleado tiene que hacerlo, porque de 
todos modos tiene que presentarse á la 
policía, con lo que creo que estaría salvado.

En cuanto al art. 7 presentado por un 
señor diputado, tampoco haré yo oposición; 
es muy pequeña la diferencia; sin embargo 
me reservo para cuando lleguemos á él, ex
plicar los motivos que ha tenido la comisión 
para proponer el que se halla en el proyecto. 
Respecto de los 150 pesos 'que se señalan 
por el mismo artículo propuesto á todo dipu
tado, que tiene que hacer un viage, yo lo 
considero arreglado; pero es necesario adver
tir que el viático no seria arreglado por lo 
que gastará cada individuo; pues entonces 
seria necesario mas, sino porque nombrán
dose el duplo para reintegrar la Represen
tación Nacional, es muy probable que se 
reúnan varios individuos para hacer el viage 
mas cómodo. Por ejemplo, los diputados de 
Córdoba se reunirán y tomarán un coche, y 
les saldrá el viage con mucha mas comodi
dad. Es verdad que también hay diputados 
que vienen de mas largas distancias, pero 
por eso se ha tenido en consideración abonar 
el viage por leguas y no por dietas. También 
debe tenerse presente que habrá distancias 
de donde un diputado, aunque quiera, no
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podrá venir en coche sino a caballo, cuyo 
costo será infinitamente menor, y por últi
mo la comisión tuvo también consideración 
á lo que se graduó por viático á cada dipu
tado en el anterior Congreso para la trans
lación del Tucuman á esta ciudad, que fue 

Ip ) 23 /  400 pesos, y yo tuve ocasión, porque vine 
con alguno, de saber que no le faltó lo nece
sario.

El señor Agüero.—Yo no diré que no pue
da venir un diputado con un peso por legua, 
especialmente adoptando, como adoptarán, 
el partido que se ha indicado; pero muchos 
habrá que no podrán venir por esa cantidad: 
los que tengan que traer su familia como 
puede haber algunos, indudablemente no les 
alcanzará el peso por legua. Pero en favor 
de la indicación, que he hecho, influye una 
consideración que ha indicado el señor dipu
tado preopinante, y que yo me preparaba 
á hacerla presente; que la asignación, si no 
debia correrles desde el dia de su nombra
miento, al menos desde el dia que se pusie
ron en camino,; sin embargo yo he creído 
que la comisión ha obrado con prudencia 
en no fijar la asignación en esa época para 
hacer que la venida de los diputados sea 
mas pronta y su incorporación al Congreso. 
Parece justo que ya, que no se les dá nada 
en todo esc tiempo, en que indudablemente 
debían gozar la asignación, al menos se les 
dé una compensación para hacer, no grandes 
preparativos, pero sí los mas precisos.

Dice el señor diputado que no hay difi
cultad en que un diputado que venga, haga 
constar el dia de su llegada. Es verdad, pero 
sin embargo no deja de tener algún incon
veniente ; pero hay otra dificultad, y es, que 
un diputado puede demorar su incorpora
ción. Esta observación parece que tiene algo 
de ridículo, pues no parece pueda suceder, 
pero en este Congreso hemos visto ya un 
diputado, que después de haber llegado á 
esta ciudad, ha demorado por dos meses 
su incorporación. ¿Y en este caso habrá una 
razón para pagarles?

Por último yo concluyo: que si la Sala se 
resuelve á adoptar el art. 7 que he indicado, 
también debe sancionarse éste como he pro
puesto.

El señor Gómez.—El objeto de esta ley en 
la distinción que hace entre el diputado que 

lp ] 24 viene de fuera, y el que se /  halla en esta ciu
dad, no es otro que el tener alguna conside
ración á aquellos dias que deben pasar hasta 
que él se incorpore. Su viático espira el dia

de su llegada, y sin haber ningún género de 
abuso podrán correr ocho ó diez dias sin 
incorporarse, y en este caso era mas que justo 
el que se le tubiera presente para darle su 
asignación; lo cual no afecta al diputado que 
ya está en el lugar de la residencia del Con
greso.

Pero vuelvo sobre la primera idea, que 
el objeto de la comisión ha sido tener una 
consideración por aquellos dias que esté sin 
incorporarse. Que esto tenga su aplicación 
en este preciso artículo ó que lo tenga en el 
otro á que se refiere el señor diputado ó pre
opinante es accidental, porque es claro que 
si el diputado, que solo se conduce á este 
lugar con el viaje pagado por leguas, se ha
bía de encontrar en esa dificultad, si ha 
recibido un aumento de 150 pesos, ya tiene 
un medio para subsistir. En la suposición, 
pues, que haya de hacerse ese aumento á 
las dictas de que habla el art. 7 y que por 
otra parte también es justo, yo estoy por 
la simplicidad, que resulta, respecto de este 
art. 5 y que redondamente se diga: desde el 
dia de su incorporación; porque la ley recibe 
una uniformidad, que siempre es recomen
dable y se escusa también el que se tenga 
que presentar. Suscribo pues en la inteligen
cia que yo votaré por la modificación que 
se ha propuesto al art. 7.

El señor Acosta.—Entre las dos modifica
ciones, que se han hecho respecto de la ex
presión de que á los que vinieren de fuera 
se les abone el sueldo desde el dia de su 
llegada, debo decir que en mi opinión, si se 
adoptase esta resolución, podría suceder 
como se ha indicado por uno de los señores 
diputados, que pudiera haber alguno que 
llegase al punto de residencia del Congreso, 
y dejase estar uno ó dos meses sin incorpo
rarse, corriéndole el sueldo; y que por otra 
parte, de no acudirles con la renta desde el 
dia de su llegada, quedarían privados del 
socorro que se les hacia por /  el viático, aque- Ip ) 25 
líos dias que transcurrían, mientras se incor
poraban en el Congreso; yo encuentro un 
término medio por el que se evitase lo uno, 
y se conciliase lo otro; diciéndose que desde 
el dia que presentasen sus credenciales en 
secretaria disfrutarían la asignación; por
que podía suceder que la incorporación suya 
se retardase contra su voluntad, ó por que 
la comisión, á donde pasasen sus poderes, 
tubiese mucho trabajo ó por otros varios 
motivos; en cuyo caso seria una injusticia 
el que estubiesen privados de sueldos y sin
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recursos. Resultaría ademas la ventaja de 
que por este medio acreditaban fácilmente 
el dia de su comparecencia y se estimularía 
á no usar1 de la arbitrariedad de incorpo
rarse cuando él quisiera, pues que ínteres 
suyo sería el presentarse cuanto antes, por
que sino no disfrutaba de los auxilios que 
se designan, y al mismo tiempo se hacia la 
justicia de asistirle con lo necesario para 
subsistir antes de su incorporación.

El señor Mancilla.—Yo estoy por la 
nueva redacción que se ha propuesto por el 
señor diputado que habló primero, sin em
bargo, que creo, que la cantidad de 150 
pesos que se propone es corta, pero que es el 
único medio de allanar algunos inconvenien
tes que no ha previsto el señor diputado 
que acaba de hablar. Después del inconve
niente que puede resultar de que haya uno 
ó mas diputados que se esten dos meses sin 
incorporarse, se presentan otros. A mi me 
parecía justo el que un diputado disfrutase 
de sus dietas desde el momento que se le 
nombra, pero me ha hecho mucha fuerza la 
demostración que ha dado el señor diputado 
de la comicion, procurando por ese medio 
el que no haya demora, pero á pesar de eso 
yo creo también que á un diputado en el 
Congreso no se le debe considerar como tal, 
ni por el acto de la elección, ni por el de 
presentar los poderes, sino por el acto pre
ciso de ser incorporado. Podrá tenerse con 
ellos toda la consideración debida, pero co
mo gastos de viático; mas por lo que res
pecta á dietas hasta la incorporación en el 
Congreso, no soy de opinión se innove la 
resolución propuesta.

Ip.) 26 /Concluidas estas observaciones, y aveni
da la comisión, con la redacción propuesta 
por el señor Agüero para este artículo, bajo 
de ella se puso en votación, y resultó apro
bado, por 19 votos contra 1.

Tomado en seguida, en consideración el 
art. 6. observó—

El señor Agüero.—Por la misma razón 
que he dado, y habiéndose de adoptar la 
redacción que he propuesto, debe suprimirse 
este artículo.

El señor Gómez.—Creo que no urge la 
misma razón en este caso: allí había una 
complicación, es decir, se hablaba de dipu
tados electos que existían en Buenos Ayres, 
y de otros que llegaban; y unos y otros esta
ban en el caso de no haberse incorporado 
al Congreso; y la ley introducía una distin
ción que realmente era minuciosa. Este ar

tículo habla de un diputado que renuncia 
y se vé precisado á retirarse, y de necesidad 
ha de permanecer cuatro, ocho, diez 6 doce 
dias para ponerse en marcha; pues que él 
vino por la diputación solamente: parece 
regular que se le dén esos dias para que pue
da prepararse, y no salga tan ceñido que 
tenga que ponerse en camino al instante.
Por otra parte, no hay esc peligro de que 
pudiera retardar su ida, porque ya se fija 
el término que ha de disfrutar la asignación: 
si se está mas de los 15 dias, ya no disfruta 
nada. Ademas que esto sucederá rara vez, 
y ni eso gravará á la Nación, ni me parece 
desconcertado el considerarles esos sueldos; 
pero si no se quiere que sea por 15 dias, que 
sea por ocho, ó lo que se crea conveniente.

El señor Agüero.—Pues yo he considerado 
mas que el señor diputado, y que la comisión 
considera, porque les doy un sueldo corres
pondiente á mas de 20 dias, y vease la razón 
que me decide á creer que el artículo debe 
suprimirse.

El señor Gómez.—Eso vá en el modo de 
calcular; yo, á pesar de lo que se dice, no 
veo mas que lo que dice el artículo, porque 
los 150 pesos realmente son de viático, y 
de preparación para el camino, partiéndose 
del principio de que la asignación de un 
peso por legua no es suficiente para los pre
parativos del viage. ¿ Pero /será justo que Ip ) 27 
á un diputado, que se separa del cuerpo, 
se le diga, váyase vd. pronto, antes que los 
150 pesos se hayan concluido? Mi opinión 
es que reciban ademas para su regreso los 
150 pesos, tanto mas, cuanto que esto suce
derá rara vez.

El objeto de la comisión en este artículo 
es, que la dilatación del diputado en esta 
ciudad, no pueda pasar de 15 dias, y enten
dido así, vendrá bien la observación del se
ñor diputado. Repito que el espíritu de la 
ley, al menos mi intención no ha sido que 
este sueldo lo tome viajando, sino en los 
dias que esté antes de salir.

El señor Agüero.—Eso no puede ser, por
que la ley debe fijar un término.

El señor Gómez.—Ya fija término de 15 
dias cuando mas.

El señor Agüero.—El espíritu del artículo 
es, que después de seperado [ sic: a ] del 
Congreso, goce 15 dias de dietas, y real
mente si debe haber algún articulo sobre 
esto, debe ser asi.

El señor Mancilla.—Yo también creo que 
este artículo es inútil, ademas me ocurre
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una duda: yo descaria saber cual es el con
cepto de estas palabras de él. Los que tuvie
ren que regresar á su domicilio: si esto es en 
el caso de ser licenciados los diputados 6 no.

El señor Agüero.—Para ese caso, que yo 
ya he previsto he, redactado un articulo que 
previene que á los diputados que se ausen
taren voluntariamente, aunque sea con li
cencia del Congreso, no se les abonará la 
asignación correspondiente al tiempo de su 
ausencia.

El señor Castro.—En previsión de eso 
mismo la comisión puso la voz separación.

El señor Mancilla.—Siendo eso así, parece 
que es lo bastante los 150 pesos, y yo no en
cuentro una razón para que se les considere 
ahora* estos 15 dias de sueldos. En cuanto 
á la redacción propuesta para el caso de 
licencia temporal, puede ser la solicitud de 
diferente objeto, y de consiguiente pedir el 
diputado que se le considere su renta, porque 
puede ser un objeto nacional. 

ip 128 / ei señor Paso.—Para votar deseo ente
rarme bien de esto; yo como he cnten- 
tido [stc: d] el sentido del articulo es que 
se le ha de atender hasta 15 dias después 
que cesó en sus funciones, camine ó se esté 
quieto: esto he entendido, pero como.se han 
dado dos explicaciones, por eso lo digo.

El señor Gómez.—Esa es la inteligencia 
que presenta el artículo, pero no es la que 
yo he tenido en vista. La que yo he tenido 
en vista es, que un diputado, que permanez
ca 8 dias ó 10 ó 12, goce todo este tiempo 
de su sueldo, pero que no exceda de los 15 
dias; tanto mas, cuanto que en este caso 
no urge la razón que se dió anteriormente 
para que los diputados no gocen de sueldo 
desde que se nombran, por el peligro de 
que no se demoren; por ello, es que hablando 
en general, todo empleado, que sale en co
misión percibe su sueldo desde que recibe 
sus despachos: un ministro, percibe su sueldo 
desde que es nombrado, aunque tenga viá
tico, y yo no sé que siento, de que á un 
diputado que concluye sus funciones, se le 
diga al dia siguiente, mándese V. mudar, 
porque no puede V. contar con sueldo al
guno.

El señor Agüero.—Mas bien entraña yo 
por aumentar la cantidad por via de viático, 
que no poner la expresión de que el diputado 
antes de irse gozára el sueldo por 15 días.

El señor Gómez.—Yo lo encuentro muy 
justo, y yo no sé si hay en ello algo de urba
nidad. En los Estados Unidos, esta es la

práctica si no me engaño; tienen me parece, 
un término en el cual son considerados con 
sus sueldos. Pero ademas creo que se podría 
haber salvado todo si se hubiera computado 
darles 10 ó 12 reales por legua en lugar de 
un peso.

El señor Agüero.—Pero aqui se salva una 
dificultad, que no se salva en ese caso; por
que el que viniese de corta distancia no sa
caría el provecho que el de larga distancia; 
y el que deja su casa en Córdoba, tiene que 
hacer los mismo preparativos que el que la 
deja en Salta.

Ultimamente concluida en este estado la 
discusión del artículo 6, fue puesto á vota
ción en los términos propuestos por la/co- ip.] 29 
misión, y resultó aprobado por 13 votos 
contra 7.

Habiéndose discutido y aprobado el art.
15 en la inteligencia de ser admitida en la 
discusión la redacción propuesta por el señor 
Agüero para el artículo 7; éste fue tomado 
en consideración en los términos propuestos 
y dijo—

El señor Laprida.—Estando yo en parte 
por la negativa de este artículo, creo deber 
dar las razones porqué, para que se sepa 
como voto; porque desde que se aprobó el 
artículo, en que se concede el goce dé sueldos 
por 15 dias, habiendo cesado uno en la dipu
tación, y habiéndole concedido los 150 pesos, 
desde que estos se le concedieron, yo estube 
en contra de aquel artículo, y debiendo estar 
ya al artículo anterior, me niego á que se 
le den los 150 pesos para su vuelta, porque 
no quiero concederle dos cantidades.

El señor Agüero.—Los señores diputados 
que hacen oposición á que se den al regreso 
150 pesos, convienen en que se les dé el 
peso por legua; votese esa parte.

En su virtud se puso á votación la primera 
parte del artículo 7 que dice:«se anticiparán 
á cada diputado, que viniere de juera á servir 
su diputación, 150 pesos por via de viático, 
y mas un peso por cada legua; y resultó apro
bada por 19 votos contra uno.

Se tomó en seguida en consideración la 
segunda parte de este articulo, que trataba 
del viático, que debia señalarse á su regreso 
á los diputados, que se separasen del Con
greso, y dijo—

El señor Agüero.—Yo, que propuse ese 
temperamento, hice presente los motivos 
que había tenido para hacerlo: traté de con
sultar no solo los gastos del viage, sino tam
bién proporcionar una compensación al dipu-
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tado, de los gastos, que había de tener los dias 
que estabiera [$¿c: u] desde su llegada hasta 
su incorporación, que era la época de donde 
debía empezar á correrles la asignación. Por 
esto dije que todo estaba consultado con 
este temperamento. La comisión proponía 
que desde que llegase disfrutase sueldo; yo 

Ip.) 3o dije que era mejor/ desde su incorporación; 
pero asignándoles 150 pesos para que les 
sirva de viático y compensación por esos 
dias hasta su incorporación: lo mismo decia 
yo ahora; anticípense esos 150 pesos, y sír
vale para preparar el viage, y para los dias 
que pasen hasta que se vaya, sin embargo 
de que aqui no media esa circunstancia, pues 
todo puede tenerlo hecho. El Congreso no 
ha adoptado este temperamento en esta 
segunda parte, como en la primera; mas 
después ha dicho que le continúe el sueldo 
15 di as después de cesar en sus funciones; 
y ahora digo yo, que ya no es mi ánimo con
cederles estos 150 pesos, cuando se les dá 
los 15 dias de asignación. Tengase presente, 
que mi intención no fue solamente el dar 
esta cantidad por via de viático, sino tenien
do en consideración la circunstancia de sub
sanar al diputado de los dias que pasasen 
desde su llegada hasta su incorporación.

El señor Mancilla.—Es preciso recordar 
que, cuando el señor diputado hizo la indi
cación al art. 5, parece que la Sala convino 
en la redacción que se proponía del art. 7. 
Yo tuve dos razones para estar por el art. 5: 
una, que creía, que la Sala convendría en 
el art. 7, y otra, que el viático de un peso 
por legua me parecía muy poco. Bien veo 
que ahora se concede á los diputados un 
sueldo á su separación, que no llega á los 
150 pesos; por esta razón es que me he sor
prendido cuando he visto estar por la nega
tiva del art. 6 solo por la incidencia de que 
debe hacerse por urbanidad. Por consecuen
cia yo me veo en la precisión de hacer una 
demostración de las razones que he tenido, 
que han sido las de no querer perjudicar á 
los diputados con darles 100 pesos, cuando 
puede dárseles 150.

Ultimamente, dado el punto por suficien
temente discutido en conformidad de las 
opiniones, que se habían manifestado sobre 
esta segunda parte del artículo, se redacta
ron las proposiciones siguientes:

1. a El mismo viático de 150 pesos les será 
acordado para su regreso.

2. a El mismo peso por legua les será acor
dado para su regreso.

j  Puesta en votación la primera proposi- Ip l 3i 
cion, resultó empa[t]ada.

Se abrió nueva discusión conforme al re
glamento, y por segunda y tercera vez se 
repitió el mismo empate; y en su virtud el 
señor presidente con arreglo al art. 80 del 
reglamento de debates decidió la votación 
por la negativa.

Puesta en votación la proposición segun
da, resultó aprobada por 18 votos contra dos.

Tomado después en consideración el art. 8 
dijo—

El señor Gómez.—Se han ofrecido algunas 
dudas sobre el modo como este artículo po
dría llevarse á la práctica. Si el diputado 
tiene un sueldo fijo, no cabe duda alguna: si 
consisten sus rentas en o[b] venciones, él dipu
tado dará una razón de ellas. Un cura, por 
ejemplo, tiene que separarse; deja su tenien
te y dá la razón de lo que le queda de lo que 
percibe, asi como se hace para exigir la con
tribución, que cada uno dá la razón de sus 
bienes bajo la palabra de honor: esto no 
ofrece duda. Cada persona que se encuentre 
en ese caso, presentará al Ejecutivo una ra
zón del sueldo que disfruta, y se le entregará 
el resto sobre aquello; si hubiese en ello abuso 
el Ejecutivo tiene medios para exclarecerlo.
Eso pende de la ejecución; la ley no puede 
decir mas á ese respecto.

El s[e]ñor Gorriti.—Sin embargo me parece 
que convendría toda la claridad posible, pa
ra que se comprendiese que el espíritu de la 
ley, es restringir ó cercenar de la parte de 
sueldo, que ahora se asigna, solamente aque
lla parte que percibe efectiramente [sic: vj de 
los emolumentos que tenga, por razón de otro 
empleo. Me fundo en que los 2500 pesos, 
que se han asignado por via de sueldo á los 
diputados, se han considerado como los muy 
precisos, y realmente los que saben como se 
vive en Buenos Ay res, no pueden dejar de 
conocer que es muy ajustado, pero^que es 
muy honeroso á los diputados el sujetarse 
á ellos, Siendo esto asi, el descuento que 
deberían sufrir por los emolumentos, que 
reciban en razón de otro empleo, debería 
ser únicamente de aquello que efectivamente 
perciban; porque en/el tiempo de su ausen- [P ] 32 
cia tienen que hacer gastos: por ejemplo, un 
cura tiene necesidad de dejar un sobstituto, 
de compensarlo, de pagar al mismo tiempo 
los gastos del servicio; un canónigo tiene 
que pagar los servicios que le hacen en la 
catedral por su ausencia; y esto me parece 
que debia explicarse. Por lo que hace á mi.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 273

estoy conforme de cualquier modo que se 
entienda; pero me parece que debía redac
tarse de modo que desticrre toda duda ó 
interpretación.

El señor Castro.—Yo añadiré que puede 
haber otro caso, y es, que puede haber un 
diputado, que sea empleado en su provin
cia con el sueldo de 2000 pesos, pero no se 
le pagan mas que 1000 en razón del estado 
de las rentas de la provincia; en este caso 
no debe computársele sobre el sueldo 6 pen
sión que le está asignada, sino sobre la can
tidad que efectivamente goza, y por eso 
puso la comisión con estudio al diputado que 
gozare, que percibiere realmente; y asi yo 
no distaré de que se añada un solo adverbio, 
es decir que se ponga—al diputado que gozare 
&c. se le computará á lo que efectivamente 
percibe &c.

Cerrada la discusión de este artículo, de 
acuerdo de los señores de la comisión, y con
forme á las indicaciones, que se habían he
cho, fué redactado en los términos siguien
tes: art. 8. Se computará en la asignación 
anual acordada d los diputados por el art. 4, 
la cantidad que perciban en cualesquiera de 
las provincias por sueldo, pensión, ó rentas 
eclesiásticas.

Bajo esta redacción se puso á votación, 
y fué aprobado por unanimidad.

En este estado dijo—
El señor Agüero.—Aquí viene bien el ar

tículo que yo propongo como art. 9, que 
dice: «A los diputados que se ausentaren vo
luntariamente, aunque sea con licencia del 
Congreso, no se les abonará la asignación co
rrespondiente al tiempo de su ausencia.»

El señor Mancilla.—Yo desearía que el 
señor diputado que hace la indicación, diese 

■p) 33 algunas razones que juzgue haber /para  po
nerse este artículo en la ley; porque en este 
cuerpo los diputados no deben ausentarse, 
sino por precisión.

El señor Agüero.—Si, señor, precisión per
sonal, y el objeto ha sido que, cuando un 
diputado se separe por este motivo, no sufra 
ese gravamen el fondo público.

El señor Mancilla.—Puede salir á asuntos 
de la diputación de su provincia, 6 puede 
ocurrirle una enfermedad.

El señor Agüero.—Para asuntos de su pro
vincia no debe salir; y en cuanto á una enfer
medad que le ocurra, esto no es voluntario.

El señor Paso.—Realmente el órden de 
administración ha permitido el goce del 
sueldo á los que pedían licencia para curarse,

para baños, para tomar aires, y aun para 
precaverse de los resultados de una enferme
dad. Como este artículo es recientemente 
propuesto, no he podido asegurarme de va
rias órdenes de las que había para esto, y 
que se tenían en consideración en el servicio 
anterior, por eso quisiera que se difiriese pa
ra asegurarnos.

El señor Agüero.—Aquí no se trata de dar 
una licencia temporal á un empleado: se 
trata de la licencia al diputado de una pro
vincia, que viene á desempeñar unas funcio
nes que probablemente serán por un término 
corto.

El señor Mancilla.—Es verdad que la re
dacción explica bastante, pero como nuestro 
caso es tan singular, no me parece que sería 
extraño que se tratase parcialmente, ni creo 
conveniente se exprese esto en la ley, que 
quizá la trabaría; supongamos que un dipu
tado es llamado de un modo no oficial, ¿que 
se haría entonces?

El señor Agüero.—No hay ninguna traba, 
porque la ley establezca de un modo irrevo
cable que el diputado que se ausente volun
tariamente, pierde su asignación.

El señor Gomo?.—Lo que mas importa es 
que se ponga en esta ley, y en este momento, 
porque vendrán solicitudes, y realmente no 
debe haber caso que se ausente un diputado, 
sino por motivos muy graves y muy justifi
cados, pues si llega el /caso de tomar resolu- [p.] 34 
cion particular, ella presentará embarazos 
grandes por ser personal. Yo ya concibo que 
es lo mas conveniente, que un diputado no 
se pueda ausentar reteniendo el sueldo: pero 
supongo que un diputado se retira por en
fermo, y que pide ir á su provincia; esto no 
sería voluntario, sería forzado; pero que solo 
se debía darle Viático no sueldo; así como 
por otros motivos que indican una necesidad; 
en ese caso tampoco á mi juicio deben tener 
sueldo: concedida la licencia, tendrán un 
viático para viajar, y no mas.

El señor Gorriti.—Yo no disto de la san
ción del artículo con tal que se ponga con 
la claridad correspondiente. Se ha dicho que 
en una enfermedad resolverá irse á su pro
vincia, y en tal caso deberá considerársele 
viático y no sueldo: en esto estoy conforme; 
pero habrá casos en que el diputado enfer
mo sin regresar á su provincia, tenga necesi
dad de salir al campo.

El señor Agüero.—Esa no es una ausen
cia voluntaria, y en tal caso le correrá el 
sueldo.

Tomo II 18
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El señor Gorriti.—Siempre conviene mu
cho la c[l]aridad del artículo.

El reñor [sic: s] Agüero.—La única cir
cunstancia que puede haber es que un di
putado pida licencia para regresar á su 
provincia por enfermo: la ausencia del Con
greso no es voluntaria, pero si es voluntad 
suya el irse á su provincia. De consiguiente 
el artículo está claro.

El señor Gorriti.—Constando en los dia
rios y actas las consideraciones que se han 
tenido presentes en la discusión, no hay in
conveniente.

Ultimamente, dado el punto por suficien
temente discutido, por una votación gene
ral fue aprobado el art. 9 propuesto por 
[el] señor Agüero.

Los art. 9 y 10 del proyecto de la comisión, 
que corresponden al 10 y 11 de la ley, fue
ron aprobados por dos votaciones succesivas 
y uniformes sin haber ofrecido discusión.

En seguida hizo la indicación siguiente—
El señor Laprida.—Quisiera que se agre- 

[p.l 35 gase á la nota que /  debe pasarse al Gobierno 
incluyendo esta ley, que por extraordinario 
se comunicase á cada Gobierno de Provin
cia, y se les recordase la prontitud con que 
debe hacerse la elección de los individuos 
que deben reintegrar el Congreso. Por extra
ordinario he dicho, porque he observado que 
en las comunicaciones que van por el correo 
ordinario, su contestación se retarda, y se 
mira como una cosa que no tiene en su favor 
la exigencia, y creo que esta ley la tiene 
bastantemente demostrada, para que asi se 
insinúe á cada uno de los Gobiernos, y que 
haciéndolo por extraordinario pueda surtir 
los efectos que se desean.

El señor Presidente.—La prática es pasar 
la ley sola: si se cree conveniente esa otra 
nota, podría pasarse al mismo tiempo, y para 
el efecto puede autorizarse al presidente para 
que la acompañe por separado.

Habiéndose manifestado la Sala de con
formidad con esta indicación, se puso á vo
tación la proposición siguiente: Si se autoriza 
ó no al presidente para dirigir al Gobierno 
una nota haciendo la recomendación pro- 
puesrta [s¿c]; y resultó aprobada por una
nimidad.

Con lo que, siendo las tres de la tarde, se 
levantó la sesión, anunciando el señor presi
dente que en la del 21 del corriente se trata
ría del proyecto suspenso sobre la autoriza
ción del Ejecutivo Nacional para la inversión 
de los 800 mil pesos, y sobre la solicitud del

secretario s[o]bstituto; y se retiraron los 
señores.1

/Sesión del 21 de noviembre de 1825.2

Reunidos los señores representantes en la 
sala de sesiones de costumbre, á las once y 
media de la mañana, y abierta la sesión, se 
leyó y aprobó la acta de la anterior.

Se leyeron dos comunicaciones del P. E. N.; 
la una fecha 18 del corriente, en que acusa 
recibo de la ley en que el congreso designa 
las bases para la negociación del empréstito 
de nueve á diez millones; y la otra fecha 19 
del mismo, en que avisa haber pasado al 
gobierno y junta provincial de Córdova el 
acuerdo del congreso, relativo á la cuestión 
Ultimamente suscitada entre aquellas auto
ridades. Ambas comunicaciones se mandaron 
archivar.

C ontinua  la discusión  del  proyecto  de auto
rización  PARA LOS CASTOS DE LOS CUATRO MESES 
RESTANTES DEL AÑO.

Hallándose presentes los señores minis
tros de gobierno y guer/ra, que habían sido 
citados especialmente, según el acuerdo de 
la sesión anterior, se anunció la discusión 
del articulo primero del proyecto del gobier
no, y tomó la palabra.

El señor Laprida: en la sesión anterior en 
que se discutió sobre este artículo, parece 
que se ofrecieron algunas dudas sobre si la 
cantidad, para que se autorizó por él al 
gobierno, seria suficiente para los gastos or
dinarios y estraordinarios que podrían ocu
rrir en el servicio nacional en el resto de 
este año. Algunos señores manifestaron de
seos de que los señores ministros nos impu
siesen sobre si les parecía si era suficiente, 
ó no; y también si era efectivo que las tropas 
de la línea del Uruguay estaban en el dia 
á medio sueldo. Los señores, que manifes
taron estas ideas, podrán, si les parece,

1 El pie de imprento corresponde a la variante n.® 9, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI, entre las pp. 
1214 y 1215 del t. I de este obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.° 08 del Diario de sesiones, cuya cabe-

tamos entre las pp. 934 y 936, lámina XIX, del t. I de esto 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la listo 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: «Seflorcs: 
Presid.'*. Andrade. Paso, Agüero. Gomes. Zavalcta, Funes. 
Bedoya, Gorriti. Castellanos. Frías. Mena. Laprida. Vera, 
Zegada. Delgado, Veles, Vasqucs, Acosto, Bulnes. Mancilla. 
Pinto. — Con ávido: Castro. — Se retirarona 2a hora: Bulnes, 
Pinto. — Se retiró en la discucion sobre la solicitud del Sec.®: 
Mancilla.— Licenciados: Heredia, Amenabar, Carriegos, Go- 
mensoro.» (N. del E . )

!P. 11
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esplanarlas para que los señores ministros 
puedan en esta parte ilustrar al congreso 
en su consecuencia.

El señor ministro de gobierno: por lo que
toca al departamento de gobierno y de rela
ciones esteriores creo que con la suma asig
nada se puede ocurrir á todos los gastos, 
según lqs detalles que se han dado. Con res
pecto al departamento de guerra, el señor 
ministro tendrá quizá que hacer algunas adi
ciones por las razones que han sobrevenido.

El señor ministro de la guerra: por lo que 
hace al ministerio de la guerra, en el presu
puesto que se presenta, están incluidos los 
sueldos correspondientes á los cuatro meses 
que debe devengar el ejército nacional estan
do completo; y de consiguiente creo que no 
puede antes, antes mas bien sobrar, en razón 
de que no todo á un tiempo se ha de reclutar. 
Mas hay que agregar á esto la suma de 122 
mil y mas pesos gastados en la división que 
se internó en el Perú, cuyo conocimiento se 
ha pasado después al soberano congreso; 
56,454 pesos que se ha invertido en las tro
pas que se tuvieron á sueldo en el Entre 
R íos, y 66 mil pesos mas que se han gastado 
en la fuerza que se ha mantenido en Salta. 
Esto hace todo la suma de 122,454 pesos. 
En la linea no están las tropas á medio 
sueldo, como se dice; están socorridas con 
buena cuenta, para hacerles sus abonos luego 
que se realizen los ajustes. El ejército en 
campaña es muy difícil ajustarle. Hay mu- 

Ip I 3 chos cargos atrasados en /que ni el mismo 
general, ni la comisaria pueden recibir las 
noticias necesarias para dar las cuentas con 
oportunidad. Si se manda dar los sueldos 
por entero ofrece muchas trabas el ajuste 
mensual; y en razón á esto se ha mandado 
que se den buenas cuentas de medios suel
dos; que los oficiales y demas que tengan 
señaladas asignaciones para sus familias, se 
paguen estas á mas del medio sueldo. Pero 
no se diga que esto es estar á medio sueldo, 
si no que se da esto como parte de su sueldo 
y por una buena cuenta.

El señor Vázquez: por lo que acaba de 
esponer el señor ministro se vé que las tropas, 
que forman hoy la linea del Uruguay, no 
están al medio sueldo, sino que reciben soco
rros á buena cuenta délo que les corresponde. 
Yo desearía sin embargo saberla importan
cia de esas buenas cuentas, es decir, procsi- 
mamente la cantidad con que se les asiste 
cada mes; y también si ademas de las buenas 
cuentas el soldado está asistido con algunos

artículos en especie que son de consumo 
ordinario, como tabaco, yerba, y otros, ade
mas del alimento del ejército; ó si están 
reducidos solo á los socorros del dinero.

El señor ministro de la guerra: señor, en el 
ejército no bay [sz'c; h] provisión ninguna. Al
gunos artículos como el de tabaco, yerba, que 
ha comprado el general con los fondos de la 
caja militar, se van suministrando á los cuer
pos, según sus peticiones con descuento de 
sus haberes— En razón á lo caro que está el 
ganado en Entre R íos, hizo presente el gene
ral que el rancho saldría muy recargado, y 
que sería menester que se le mandasen algu
nas [hjarinas, y arroz; y en efecto se le manda
ron 1400 arrobas de arroz para que con eso 
ausiliase el rancho de cuenta de los haberes 
correspondientes al soldado. Sin embargo de 
esto, se consideró que el rancho saldría muy 
caro, y que este le venia á quitar al soldado 
casi las dos terceras partes dé la buena cuen
ta que percibe. En esta atención era de 
necesidad que al soldado se le asistiese allí 
al menos con la carne de cuenta del estado, 
y alguna ración de arroz para que el gasto 
no fuera tanto, y le quedase algo de ese 
medio sueldo que se le dá, que en el dia esta 
recibiendo por cuenta de sus socorros.

El señor Vázquez: considero muy impor
tante la observación /que acaba de hacerse Ip.j 
sobre que al soldado en campaña no se le 
considere, como cargo á su sueldo la ración 
entera, al menos aquella clase de artículos 
de consumo, que por la situación accidental 
de él tienen un costo escesivo; y que lo ten
drán siempre en campaña. Pero ademas de 
eso, yo deseo saber los socorros que hasta 
aqui han percibido en dinero; si se sabe 
que cantidad reciben mensualmente.

El señor ministro de la guerra: medio suel
do es lo que se ha mandado dar á buena 
cuenta; mas el general ha avisado que al 
soldado se le han dado seis pesos por razón 
de lo caro del ganado, y que él llevaba á 
buena cuenta el costo del rancho; que ha 
pensado que le sale por mas de cuatro pesos 
la carne al mes, considerando una res para 
noventa hombres, teniendo ollas, y para se
senta no teniéndolas, por que esta costando 
el novillo 20 pesos.

El señor Vázquez: con respecto al objeto 
que nos ocupa, esto me parece que importa 
tenerlo presente para que en la suma desig
nada se abone todo lo que se considere nece
sario con concepto al sueldo entero del sol
dado. Por lo demas yo creo que deberá ser
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objeto de una mocion por separado la indi
cación hecha sobre el valor del rancho ó 
ración á cargo del sueldo, y entonces es razón 
que se considere que los que están en la 
línea del Uruguay reciben el alimento escaso, 
se ven privados de poder adquirir aquellos 
artículos de consumo que en guarnición son 
comunes; sufren ademas las fatigas que son 
anecsas á la campaña, y solo perciben el 
medio sueldo.

El señor Mansilla: deseo que el señor se
cretario lea el presupuesto en la parte á que 
hace referencia á lo que se discute (se leyó). 
Haciéndome cargo de que debe estar com
prendida en los gastos de la guerra toda la 
fuerza ecsistente hoy en la provincia Oriental 
yo no puedo calcular como es que se crea 
inferior la fuerza, que hoy está á cargo de 
la nación, á la que se calcula con respecto á 
la formación del ejército nacional. Yo supon
go, que se me dirá, que esos 40 mil pesos 
son para la subsistencia del ejército sobre 
la línea del Uruguay. Yo creo que en las 
circunstancias presentes estamos en una po
sición bastante distinta, porque las atencio
nes de la guerra hoy son respecto del tiempo 

[p.l 5 en que /se presentó ese proyecto, de un ca
rácter muy distinto. Yo creo que no se puede 
entrar á considerar los gastos de la guerra, 
sin entrar á considerar todas las necesidades 
y gastos que demanda la fuerza de la Banda 
Oriental. Por consiguiente, me persuado que 
la cantidad asignada para la guerra, es muy 
inferior á la que se necesita para los cuatro 
meses; porque yo he sacado una cuenta que 
puede considerarse ccsacta, en la que calculo 
ecsistentes 7 mil hombres, incluyendo la 
fuerza que está en la línea del Uruguay, la 
que está á las ordenes de Lavalleja, y las 
divisiones que se consideran en marcha. Ha
ré también algunas observaciones sobre lo 
que se ha dicho anteriormente de la línea 
formada en el Uruguay; porque no me ha 
hecho fuerza la razón de no ser fácil el ajus
tar al ejército en campaña para sujetarle al 
socorro de un medio sueldo; pues á mi juicio 
todo estaría conciliado siempre que al sol
dado se le diera el sueldo íntegro, sino men- 
sualmente, cada tres meses dos pagas, y 
entonces no se podría equivocar la idea de 
si estaba á medio sueldo ó á sueldo entero; 
porque no ha dejado de sorprenderme el oir 
que se le dé de socorro seis pesos haciendo 
la rebaja del rancho, mucho mas cuando se 
sabe que el consumo del rancho le cuesta 
á un precio tan alto; sin embargo que ese

es un inconveniente que debió tenerse pre
sente al principio, para costear el ganado de 
esta provincia: yo hago esta observación por 
lo que puede perjudicar á la opinión que se 
forme sobre el sueldo que se les dá. Yo creo 
que cuando se le ajuste, se le abonará todo; 
pero entre tanto puede perjudicar á la opi
nión del gobierno. Concluyo, pues, diciendo 
que la cantidad que se fija por el gobierno 
es poca, y estoy con el parecer de la comisión 
en que se aumente á un millón y doscientos 
mil pesos, tanto porque las circunstancias 
han variado, como porque es el medio mas 
cierto para atender á un objeto tan urgente.

El señor Agüero: para poner la cuestión 
en el punto de claridad que es de desear es 
necesario tomarla desde el principio. El go
bierno formó el presupuesto para los gastos 
nacionales de todo el presente año de un 
millón quinientos doce mil cuatrocientos 
ochenta y un pesos. Para cubrir estos gastos 
el congreso tenia librados 500 mil; resultaba 
un déficit de 1,0120,481. Mas el gobierno no 
/pide sino que se le libren 800 mil, es decir, Ip l « 
212 mil y tantos pesos menos de los que 
asciende el presupuesto. La razón que para 
esto ha tenido el gobierno es obvia, porque 
el presupuesto se ha formado como debia, 
incluyendo toda la fuerza que debia tener 
el ejército, según la ley dada por el congreso.
Mas como esta fuerza no ecsiste, ni es pro
bable que ecsista en todo el año, he aquí 
porque el gobierno ha creído que nada aven
turaría en bajar esa cantidad, y que todos 
los gastos estarían cubiertos con esos 800 
mil pesos que pedia se le librasen. La comi
sión sin embargo de esta consideración, cre
yó en primer lugar que el congreso no podía 
ccsijir la formalidad de un presupuesto cir
cunstanciado, porque no era posible que el 
gobierno lo diera. Creyó lo segundo; que los 
800 mil pesos no serian bastantes, y para 
esto tubo diferentes consideraciones: prime
ra; que los 100 mil que se piden para los 
gastos del departamento de relaciones ecstc- 
riores, gobierno y hacienda del ejecutivo 
nacional, no son bastantes. Sin embargo de 
haber oido decir al señor ministro, que los 
considera suficientes, la comisión no lo creyó 
asi; porque ya dijo al congreso en la sesión 
anterior, que habría que incluir en este pre
supuesto el gasto que demanda el cumpli
miento de la ley, que dió el congreso en el 
mes anterior para la organización del depar
tamento de relaciones ecsteriores, y el au
mento de algunos oficiales en los de hacienda
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y guerra; cuyas cantidades era menester 
traer aqui. Tuvo también presente otra cir
cunstancia que puso en su conocimiento el 
señor ministro de relaciones ecstcriores en 
la conferencia que tuvo con la comisión, y 
que sin duda hoy no recuerda, y es, que aquí 
no estaba incluido el gasto del ministro ple
nipotenciario que ha residido cerca de la 
república del Perú. Tuvo también presente 
otra consideración, que eespuso el mismo 
señor ministro relativa á los gastos que se 
habian hecho con respecto al sosten de la 
división de Salta, de los cuales hoy hace 
mérito el señor ministro de la guerra, aun
que por entonces la comisión los consideró 
propios del departamento de relaciones ccs- 
teriores, por la razón de que por ella se 
habian girado todas las negociaciones corres
pondientes & esto; pero en fin esto es cucátion 
de voz y es insignificante para el caso; creyó, 

íp ) 7 pues que/csta cantidad no era suficiente. 
Con respecto á la guerra creyó también que 
los 700 mil pesos que se pedían en el presu
puesto, no alcanzarían, y positivamente 
pueden no alcanzar: lo primero, porque 
cuando se presentó ese presupuesto eran las 
circunstancias muy diferentes de las que hoy 
son. La resolución que se tomó por el con
greso en 25 del mes anterior, debe aumentar 
positivamente los gastos del departamento 
de la guerra. Mas; tuvo presente, que los 
contingentes venían de las provincias en una 
proporción que acaso no se habian calculado, 
lo cual demanda gastos muy considerables 
por las distancias enormes de donde vienen, 
y por lo costosas que son entre nosotros las 
conduciones tanto por tierra, como las que 
es preciso se hagan por el rio Paraná hasta 
ponerse en el cuartel general. Tuvo presente 
también, como lo dijo en la sesión anterior, 
el estado de carestía ó de miseria en que se 
hallaba la provincia de Entre R íos, donde 
estaba acantonada la división que formaba 
la línea del Uruguay, y donde deben acan
tonarse todos los reclutas que vengan de las 
provincias. La conservación de aquel acan
tonamiento, y la manutención del ejército 
deben ecsijir gastos considerables; gastos que 
á la comisión no le ocurrió que deberían 
salir del sueldo del soldado; porque aunque 
es verdad que el rancho lo paga el soldado 
con su pré; cuando el rancho accidentalmen
te, por el lugar en que la necesidad obliga 
á acantonar un ejercito, sube á una cantidad 
mas alta que lo regular, no considero que 
sea justo lo pague el soldado. Sin embargo,

esto no es del momento, como lo ha enten
dido el señor diputado, que, sin duda, pa
rece prepararse á hacer una mocion al efecto; 
pero descaria que hoy el señor ministro de 
la guerra dijera al congreso si podría adop
tarse otro temperamento sobre este particu
lar; porque, señores, yo lo considero de la 
mayor importancia. Tratamos de formar un 
ejercito; y afortunadamente, las mismas cir
cunstancias que, en otro sentido, debemos 
considerar como desgraciadas, y desfavora
bles, son las mismas que van á proporcionar 
esas ventajas. Hemos llamado los contingen
tes de todas las provincias. Según las noticias 
que se tienen, los hombres van contentos y 
dispuestos, contando con que van á recibir el 
sueldo que les tiene señalado /el estado. Si (p ) 8 
van á organizarse, y disciplinarse á la linea 
del Uruguay, y por la circunstancia particu
lar de aquella provincia, el mantenimiento 
les cuesta tan caro que les absorbe la mayor 
parte de su sueldo ¿podremos esperar que 
ellos continúen contentos? ¿No deberemos 
temer que la deserción, que en nuestros ejér
citos, desgraciadamente ha sido tan común, 
suba á tal punto que el ejercito que ha cos
tado tanto cuidado, y desvelos en rcunirlo, 
se disuelva, y desaparezca? Yo considero, 
pues, que será de la mayor importancia, si 
hoy, al sancionor Istc: a] el presupuesto, se to
ma una resolución sobre el particular. Yo diré 
una que me ocurre en el momento. Antes 
haré presente, aunque no tengo conocimien
tos en la facultad, que la rcfleccion que ha 
hecho el señor ministro de la guerra sobre 
la dificultad de poder ajustar al soldado, 
partiendo del supuesto que á él debe cargár
sele el rancho, es una refleccion justa: no es 
fácil en campaña, y en donde los alimentos 
son, sobre tan caros, escasos, y su precio tan 
incierto que pueda con la ecsactitud, que 
debería, hacerse el ajuste á los soldados, y 
darles lo que les corresponde. Mas este in
conveniente quedará desvanecido si se adop
ta el arbitrio que me ocurre. Señor: gradúese 
lo que ordinariamente cuesta el rancho del 
soldado, que es dos pesos. No sé si me equi
voco, pero me parece haber oido decir, en 
otra ocasión, que esto es lo que generalmente 
viene á costar en la guarnición. Pero, en fin, 
calcúlese, y rebájese esto del sueldo del sol
dado, y sea de cuenta del erario nacional el 
proveer al ejercito del rancho necesario; 
porque lo demas, en campaña acaso mas que 
en guarnición, necesita el soldado tener el 
dinero necesario para comprar todos los
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artículos, especialmente de vicio, que forman 
una de las primeras necesidades del soldado. 
Esto lo ha de comprar alli á un precio acaso 
triple de lo que lo compraría en guarnición; 
y si, sobre esto, se le recarga enormemente 
en el rancho, ¿que le podrá quedar á él, 
y que le quedará á su triste familia, si la 
tiene? Yo creo que estas dificultades las 
pesarán los señores ministros, y dirán, si en 
el momento hay inconveniente en adoptar 
un temperamento que, sin tantos perjuicios 
del tesoro nacional, concilio los intereses de 
los soldados que van á sostener el estado, 

o y á defender la integri/dad de su territorio. 
Por lo demas, sin perjuicio de esto, creo que 
el congreso podrá adoptar el proyecto que 
la comisión ha presentado, en el cual propo
ne la autorización al gobierno para que pue
da emplear un millón de pesos para los gas
tos que demanda el servicio nacional. Yo 
estoy persuadido que no alcanzará en lo que 
resta del año; pero este será poco inconve
niente, porque el gobierno podrá obtener 
otra nueva autorización, y ecsigirá una ma
yor cantidad. Ahora, por lo que respecta á 
la formalidad, ya dije también entonces, que 
la comisión creía que el mejor medio para 
satisfacerla era un articulo que proponía por 
ultimo, reducido á que el gobierno presen
tará oportunamente la cuenta de la inver
sión de los fondos señalados por esta ley, 
como por la de tantos de julio. Entonces el 
congreso ecsaminará como se han invertido, 
y esta creo que es la mayor garantía que por 
de pronto puede ecsigirse.

El señor Gómez: Al considerarse por la sala 
el presupuesto de gastos relativos á la gue
rra, meditando sobre las cantidades que se 
demandaban á esc objeto, naturalmente re
saltó en mi la idea, que veia difundida por 
todas partes, de que el ejército sobre la linea 
del Uruguay, había sido puesto inmediata
mente á medio sueldo. Desde' entonces creí 
que era el caso en que los representantes 
pudiesen hacer sus referencias á las opera
ciones del gobierno; ó bien sea para fijar 
sobre ellas la resolución que le corresponda 
tomar en la formación de la ley, ó bien sea 
para hacer sentir la opinión del cuerpo legis
lativo, dejando en lo demas á salvo el ejer
cicio de la autoridad ejecutiva, y la respon
sabilidad, que les es consiguiente. En estos 
dos sentidos llamé la atención de la sala: 
me importaba saber si la ley proveía sufi
cientemente al pago íntegro de los sueldos 
de los militares en campaña. Resulta que

sí, y me importaba hacer sentir los incon
venientes que podría traer el que el ejército 
desde los primeros momentos se encontrase 
reducido á una situación, que yo consideraba 
peligrosa per [st'c: o] la falta de sus respectivos 
sueldos. El señor ministro de la guerra ha da
do las razones que ha creído suficientes. Yo 
las respeto; pero diré que no puedo persuadir
me que no hayan medios por los cuales se ven
zan esas dificultades, y que nuestro ejército 
en campaña esté como lo están en tantas 
par/tes del mundo los que se encuentran en (p-l 
el mismo caso, y particularmente cuando se 
versan razones tan poderosas como las que 
se advierten en este momento. Se había con
cebido la esperanza de que al aparecer aquel 
ejército en el territorio de Entre-Rios, donde 
habrá tanto individuo á quien sería tan difí
cil su subsistencia, luego que observasen que 
el ejército estaba perfectamente pagado, se 
encontrarían muchos que viniesen volunta
riamente á alistarse bajo sus banderas; en 
suma, que ese sería un arbitrio para facilitar 
una recluta en el lugar mismo en que el 
ejército estubiese estacionado. Esto falta 
desde que suceda lo que se ha indicado. Creía 
que importaba también, que al haber de 
salir los contingentes que correspondan á las 
provincias que han de componerlo, no se 
apercibiesen de que les esperaba una vida 
dura por los trabajos, y miserable por la 
falta de subsistencia; porque en ese caso es 
bien fácil percibir las consecuencias. Y con- 
trayendome á la provincia de Buenos Aires 
particularmente, donde está el ejército per
manente pagado; ¿cual será el sentimiento 
del oficial 6 del soldado al ver que se le 
invita á dejar su reposo y su tranquilidad 
para emprender una campaña penosa en to
do sentido, y que sabe que luego que haya 
pasado las aguas del Paraná, su sueldo está 
reducido, y su ecsistencia sugeta á una nece
sidad que no conocía en guarnición? Pero 
habiendo manifestado cual ha sido mi objeto 
en esta cuestión, mientras no se presente el 
proyecto de ley que llame la atención del 
congreso al ejercicio de las funciones que le 
corresponden, yo quedo por mi parte satis
fecho con que se haya dicho que ellos deben 
optar el sueldo íntegro, que es á lo que pro
vee la ley que aprueba el presupuesto de 
gastos, y no puedo menos de esperar de la 
mejor disposición que creo en los señores 
ministros, que se esfuerzen á vencer todos 
esos obstáculos, que por el momento apare
cen, y calculen de modo, que el ejército sea
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lo mas bien pagado posible; y que no vaya
mos, señores, por circunstancias y acciden
tes á malograr la popularidad que tiene la 
guerra presente de la Banda Oriental.

El señor ministro de la guerra: el ministe
rio ha dicho antes las razones que ha habido 

n para dar al ejercito de la linea del Uru/guay 
parte de sus sueldos á buena cuenta. Ellas 
no son difíciles de vencer. Puede pagarse 
completamente al ejercito sobre la misma 
linea, aumentando algunas manos en el mi
nisterio de hacienda, como el tesorero, un 
contador, ú otro que ajuste alli; pero hay 
un inconveniente, que tal vez no se pueda 
vencer, cual es el de fondos efectivos. El se
ñor ministro de hacienda podrá decir si es 
fácil poner mensualmente en el Uruguay cien 
mil pesos en metálico; porque, aunque ahora 
hay alli una comisión del banco, que pueda 
rescatar el papel, quizá mañana no estará 
en aquel punto, y de consiguiente las pagas 
deberán salir en dinero efectivo. Una de las 
razones que hubo de pagar á medio sueldo 
fue esta: porque no podia sacarse de la pro
vincia de Buenos Aires tanto dinero sin que 
se sintiese el banco. Esto deberá crecer á 
proporción que el ejercito se aumente; y 
cada vez que se aleje de nuestro territorio, 
crecerá la dificultad. Supongamos que llegue 
á ponerse en la frontera portuguesa, yo no 
sé si el ministro de hacienda tendrá medios 
de poner alli mensualmente cien mil pesos 
para las pagas del ejercito, y demas gastos 
de guerra. Si hay ese recurso, el ministerio 
se ofrece á dar al ejercito completamente 
todo lo que devengue. Pero cree también 
que es urgentísimo que el congreso resuelva 
que al soldado se le dé el rancho, á mas de 
su pré. No siempre deberá ser tan costoso 
como lo es en el dia. En la provincia de 
Entrenos es mas escaso, sin duda, que en las 
otras. En otra parte, podrá ser que le cueste 
veinte reales, tres pesos, ó tres y medio; y 
me parece que, puesta alli una provisión, 
se dieran de cuenta del erario las raciones 
designadas, tantas libras de carne, y onzas 
de arroz, 6 tres raciones, según el arancel 
que se diese para este caso al proveedor 
general. De este modo estaría bien asistido 
el ejercito, y no se volvería á tocar el disgus
to de tener que quitarle al soldado mas de 
las dos terceras partes de lo que se le dá á 
buena cuenta para el rancho.

El señor ministro de gobierno: el señor mi
nistro de la guerra ha indicado una de las 
razones que movieron al gobierno á adoptar

esa medida de señalar al principio la buena 
cuenta que se debía dar al soldado en la 
linea del Uruguay; porque ninguno de los se- 
,/ñores representantes creo que habrá dejado (p-I 12 
de pensar en las consecuencias que podría 
tener sobre los establecimientos que hoy 
proveen de medios circulantes, y que ayudan 
esencialmente á todas las operaciones del 
gobierno, y á la marcha de la industria en 
este pais, si se hacia una indiscreta eesporta- 
cion de numerario, tan escaso como se siente 
en la plaza; y que un trastorno en esta linea 
produciría ciertamente males de una conse
cuencia estraordinaria, que pondrían al go
bierno en gran conflicto, y aun al pais, para 
proveer á las demandas urgentes de la gue
rra por un medio regular. Por consiguiente, 
se tomó tiempo para ir proveyendo á esta 
grande dificultad, que no es de muy fácil 
allanamiento, atendida, no solo nuestra si
tuación, sino la de todas las plazas y estados 
que nos rodean. En el Entrerios no se cono
cía, ni se aceptaba el papel menor; había 
dificultades, y las sentían aquellas autorida
des. Fue preciso empezar por tentar todos 
los medios para que admitieran alli ese me
dio de circulación; y de acuerdo con el banco 
de descuentos, se proveyó lo conveniente, á 
fin de que pudiese circular papel menor, y 
de este modo supliese las necesidades del 
ejercito, sin ser obligado á ecstraer de la 
provincia, ni de la ciudad una masa de nu
merario. Esto ha empezado ya á hacerse.
Ha ido una comisión, y presenta el mejor 
aspecto. De consiguiente, podrían hacerse 
mas pagos alli, sin que se llame una suma 
metálica, que nos ponga aqui en conflicto.
Si las tropas se mueven luego sobre la Banda 
Oriental, y dejan el Entrerios, esta provin
cia podrá tener el establecimiento que ya se 
ha puesto, y que sirva como de escala para 
facilitar la provisión de numerario al ejercito 
en la Banda Oriental. Si se alejan hasta la 
frontera, estas dificultades pondrían quizá 
en la necesidad, de hacer nuevos gastos para 
la compra de numerario, por que esto será 
menos malo que el forzar á que salga una 
cantidad considerable de la plaza que es el 
centro de todas las operaciones comerciales, 
y que correría un grandísimo riesgo, si por 
una imprudencia llegaba á estraerse repenti
namente una masa grande de númerario, 
sin sostituirse por algún otro medio. Estas 
razones y otras de la urgencia y del momento 
fueron las que obligaron al gobierno á tomar 
todas sus medidas para que los pagos /no (p-I 13
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fuesen tan considerables en la provincia de 
Entre-Rios, y de consiguiente no absorvie- 
sen tanto metálico indispensable á la conser
vación del establecimiento y crédito de esta 
plaza. El gobierno, pues, tiene todas las con
sideraciones que los señores representantes 
han hecho sobre lo que importa tener con
tento al soldado, y proveer á su subsistencia, 
y las concillará con las otras que acaban de 
espresarse. Por otro lado no dejaría de ser 
conveniente el no darle en campaña precisa
mente todo su su [sic] sueldo; por que suele á 
veces esto, cuando está por otra parte asis
tido de lo necesario, contener la deserción, 
ó hacerla menos numerosa. Los señores re
presentantes seguramente estarán bien per
suadidos de que el gobierno siente que es 
de su honor, y deber el proveer á todo lo que 
contribuya á la mayor organización y con
servación del ejército nacional; y que conoce 
que en ello se consulta también grande eco
nomía de los gastos nacionales, por que dan
do al ejército mas poder y capacidad, es 
mejor la defensa, y se acorta mas la guerra.

El señor Gómez: se ha indicado algo sobre 
la fuerza de la Banda Oriental, sobre el 
numero á que puede ascender, y si está com
prendida en en el presupuesto general de 
gastos.

El señor ministro de la guerra: no señor, 
no esta comprendida. Se considera por noti
cias particulares que hay allí cuatro mil hom
bres; no todos serán disponibles para el ejér
cito; pero se cree que cuatro mil hombres, 
son capaces de mover los orientales.

El señor ministro de gobierno: se esperan 
de un momento á otro detalles convenientes 
del señor general Lavalleja sobre ese punto, 
por que será menester distinguir en la organi
zación del ejército de aquella provincia, lo que 
sea cuerpos veteranos de los que no lo son. 
Los cuerpos veteranos serán comprendidos en 
el ejéreito [sz'c: c] nacional; y de consiguiente 
deben ser considerados en él para sueldos y 
demas gastos; y aun que el señer [s¿c: o] gene
ral Lavalleja cuenta con cuatro mil hombres, 
según noticia recibida hoy, no precisamente 
oficial, le supone poder poner en movimiento 
tres mil hombres, y puede calcularse que lo 
menos que habrá de fuerza veterana hacien
do un esfuerzo, serán dos mil hombres; esto 
es, organizados en cuerpos tales, que inte- 

Ip ) 14 gren el ejército nacional de operaciones./Pero 
en esto no puede dar el ministro una relación 
ecsacta hasta que la reciba del general Lava
lleja, que según comunicaciones que acaban

de recibirse, deberán llegar luego. Entonces 
se sabrá con puntualidad los cuerpos de que 
habrán de constar las tropas de la Banda 
Oriental, su número, y demas detalles indis
pensables.

El señor Gómez: el señor ministro de la 
guerra ha sentado que no están comprendi
dos los gastos, que corresponden positiva
mente á la fuerza que obra en la Banda 
Oriental, en el presupuesto de gastos; y el 
señor ministro de gobierno dice que se espe
ran las razones que son de desear, y que 
deben llegar. Pero el presupuesto de gastos 
vá á sancionarse, y si estas razones no han 
llegado, seria menester dar una ley adicional 
al presupuesto, á no ser que se tengan ya 
de algún modo en consideración los gastos 
que deban hacerse, aunque se ignore pun
tualmente á cuanto podrán ascender. Se han 
regulado como dos mil hombres de fuerza 
veterana, y parece indicarse con esto que 
solo la fuerza veterana sea la que necesite 
de sueldos, y de ser considerada en el presu
puesto de gastos. Pero las milicias que están 
en campaña es preciso, que cuando no fuere 
el mismo sueldo, reciban alguna paga; y de 
consiguiente debe considerarse en el presu
puesto de gastos una fuerza veterana cuando 
menos de dos mil hombres, y la fuerza de 
milicias que podrá ocuparse en las guarni
ciones necesarias, y en servir 6 auxiliar al 
ejército en su marcha, y aun quiza tomar 
parte en sus operaciones. Esto es de suma 
importancia, y á la verdad que no puede 
perderse de vista ni un momento desde que 
ha sido reconocida la reincorporación de la 
Banda Oriental, que se ha dado la ley que 
es notoria, y se tienen en vista los grandes 
objetos que son consiguientes; tanto mas 
cuanto que yo creo que muy en breve el 
ejército, que hoy cubre la línea del Uruguay, 
pasará sobre su margen oriental; y entonces 
aparecerá sin duda con gran contraste al 
verse un ejercito asistido y pagado, y el otro 
con el mismo carácter de nacional inasistido.
De consiguiente llamo la atención del con
greso para que se provea del modo que sea 
posible en el presupuesto de gastos á estos 
objetos, y que se provea igual/mentcátodo h>*l15> 
lo demas que pueda hacerse consiguiente
mente necesario en el tiempo que resta del 
año.

El señor Agüero: por el proyecto, como lo 
presenta la comisión, se provee á todo; por 
que el presupuesto presentado por el gobier
no, esta calculado para cuatro meses, y sobre
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el pie de fuerza que según la ley debe tener 
el ejército; es decir, que esta calculado el 
sueldo de cuatro meses para ocho mil y tan
tos hombres, que me parece forman el ejérci
to nacional. Ahora pues, considerando, como 
indudablemente debe considerarse, como par
te dal [síc: e] ejército nacional toda la Ü-opa 
veterana que hay en la Banda Oriental, con
siderando el sueldo que corresponde á la 
que se haya en clase de milicia; considerando 
la que hay y puede haber en el Uruguay, 
todo esto no alcanza á la fuerza decretada 
por la ley al ejército nacional. Pero aun 
cuando alcance y suba, la diferencia, que 
hay en cuatro meses, que se regulan al pre
supuesto, y lo que debe abonarse á la mayor 
parte de los reclutas que vengan, y á las 
tropas orientales, la cantidad alcanza; te
niendo presente que á los reclutas que ven
gan no hay que abonarles si no desde este 
mes, ó desde el otro, y á las tropas orientales 
sino desde su incorporación; y mucho mas 
si, como propone la comisión, no se limita 
el presupuesto á los 800 mil pesos que el 
gohierno [sfc: b] pide, si no al millón que ella 
propone; lo cual se hace hoy mas indispensa
ble después que el señor ministro de la guerra 
ha indicado que falta que incluir aqui esa 
cantidad de 122,454 pesos.

El señor ministro de gobierno: falta aqui 
esplicar una cosa: el gobierno de la provincia 
habia pedido á la sala de representantes la 
aprobación del gasto hecho en la provincia 
de Salta para la habilitación de la división, 
que fue en auxilio al Perú: también la de una 
asignación mensual de cuatro mil pesos á la 
misma provincia para entretener y aumentar 
el batallón veterano, que ahora viene al ejér
cito nacional. Igualmente á la provincia de 
Entre-Rios dos mil pesos mensuales, para 
objetos de este mismo servicio, y cuatro mil 
que se le suplieron con motivo de un movi
miento revolucionario que hubo; son los 
122,454 pesos. La sala de representantes re
solvió que la autorización para estos, como 

Ip] i6 que eran gastos naciona/[l]cs, la pidiera el 
gobierno al congreso, y que incluidas en esta 
suma las demas que se necesitasen, fuesen 
á la sala de provincia para votarlas. Por 
consiguiente, ha sido preciso hacer una adi
ción á los gastos del presupuesto del presente 
año, y esta adición monta á la suma espre- 
sada.

El señor Agüero: hay otra cosa que al se
ñor ministro se ha pasado, y que recordó en 
la conferencia de la comisión; los gastos

hechos en sofocar el movimiento de San 
Juan.

El señor ministro de gobierno: esto está 
incluido en las cantidades para gastos even
tuales; pero hay que añadir una pequeña 
suma que puede considerarse en el presu
puesto del ministerio de gobierno, y es, las 
asignaciones hechas nuevamente á los seño
res representantes en el congreso.

El señor Agüero: eso no es fácil de calcu
larse, y casi no hay necesidad de incluirlo 
en el presupuesto.

Quisiera que el señor ministro dijera, si 
calcula que el millón de pesos puede ser 
bastante para cubrir los gastos, por que si 
no yo por mi opinión no distaría de que se 
librasen 200 mil pesos mas, en la inteligencia 
de aprobarse el artículo cuarto de este pro
yecto, por el que se ordena que el gobierno 
presentará con oportunidad la cuenta, que 
es la única garantía que puede sacarse hoy; 
por que pensar que el gobierno ha de poder 
formar un presupuesto ecsacto, es imposible.

El señor ministro de la guerra: por lo que 
hace á pagar los sueldos de la tropa, el mi
nisterio no duda que alcanzará, incluyendo 
las que se han agregado de la Banda Orien
tal, y los que vengan de las provincias, por 
la razón que se ha indicado, de que estas 
ultimas no han recibido sus haberes desde 
el principio de los cuatro meses. En la parte 
de gastos de guerra, se cree que seria conve
niente hacer un aumento; porque no están 
calculados los que deben hacerse en la Banda 
Oriental. Entre ellos hay el de importancia 
de los prisioneros, que son en numero de 
mil y mas hombres. Estos, á cualquier parte 
que se destinen, han de causar gastos en su 
conducción, en las escoltas, y en el sosten de 
ellos mismos; y es necesario tenerlo presente, 
y esto no puede calcularse.

/E l señor Agüero: por mi opinión, haría Ip -I n 
subir la cantidad á un millón y dos cientos 
mil pesos, tanto mas cuanto creo que debe 
adoptarse el temperamento que he indicado, 
que tanto en la provincia de Entre R íos 
como en la Banda Oriental, no se cargue 
por entero al soldado el costo del rancho, 
mucho mas cuando al ejercito no puede pro
porcionársele los demas artículos de primera 
necesidad, que son los vicios del soldado; 
porque, annquc el señor ministro de la gue
rra ha indicado que podría ponerse una pro
visión para todos estos artículos, no sé si 
será mejor que el soldado con su dinero lo 
compre.
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El señor ministro de guerra: lo mejor seria 
señalar ración de campaña completa, que 
no es la primera vez que se ha hecho.

El señor Agüero: esto mismo tuve yo pre
sente en la sala de la provincia de Buenos 
Aires, cuando salió la espedicion para los 
indios.

El señor ministro de gobierno: en muchos 
países sucede eso; y en el nuestro no es la 
practica; pero alguna vez nos hemos de po
ner al nivel en esto de las demas nacio
nes.

El señor Agüero: entonces el congreso po
drá formar sobre ello una resolución, porque 
esto no está en las atribuciones del gobierno. 
Es necesario que la ley lo establezca.

El señor Acosta: por las esposiciones de los 
señores ministros, y observaciones de los se
ñores diputados, parece que es de necesidad 
variar el proyecto, ó mejor diré, retirarlo, 
y considerar el de la comisión, pues que 
contiene mayor suma que la que el gobierno 
pedia. Mas, habiéndose indicado en la sesión 
de hoy, como se ha hecho, el haberse omitido 
en el presupuesto algunas partidas de con
sideración, y que, por lo tanto, ya no serian 
bastantes los ocho cientos mil pesos pedidos 
por el gobierno; y teniéndose presente el 
calculo, que prudentemente había echado 
la comisión, y del que resultaba deber au
mentarse dos cientos mil pesos mas, yo pido 
que se ponga en discusión ese articulo de la 
comisión, y se retire el del gobierno.

En cuanto al sueldo del ejercito, ya se 
han hecho esplicaciones bastantes; y yo es
toy por lo que ha indicado un señor dipu

te.) i» /tado, de que se libre al soldado del gravamen 
que le reporta la escasez de artículos para 
subsistir en el Entre R íos, y Banda Oriental, 
no en la totalidad, pero sí del modo indicado, 
descontándole únicamente lo que se gra
duase que importaría en guarnición su ran
cho, pues, si se le librase de todo el costo 
del rancho, ya le quedaba un sueldo grande.

El señor ministro de la guerra: pero esto 
seria solo en campaña, que es donde todo 
cuesta mucho mas caro.

El señor Acosta: siendo asi, no me opongo, 
y convengo en que se ponga en discusión el 
articulo de la comisión.

En este estado, dado el punto por suficien
temente discutido, con acuerdo de los seño
res ministros, y de la comisión, se redactó 
el artículo primero, en vista de las opiniones 
é indicaciones que se habían hecho en la 
discusión, en Jos términos siguientes.

A r t . 1. A dem as de la sum a de quin ientos  
m il pesos, con que fu e  habilitado el gobierno 
por la ley de 30 de ju lio  ultim o, queda autori
zado para invertir en los gastos ordinarios y  
estraordinarios que dem anda el servicio nacio
nal del presente año la cantidad de un m illón  
y  dos cientos m il pesos.

Bajo de esta redacción se puso en vota
ción, y resultó aprobado unánimemente.

Habiendo convenido el señor ministro de 
hacienda en que se diese por retirado el pro
yecto del gobierno, y se conti[n]uase discu
tiendo los artículos de el de la comisión, 
fueron puestos en discusión sucssivamentc 
[st'c: e], y aprobados de igual modo, por vota
ciones uniformes, los artículos segundo, ter
cero y cuarto, previas las esplicaciones que 
hizo el miembro informante en su discusión 
particular, y son las siguientes:

A rticulo  segundo .

El señor Laprida: aqui se han suprimido 
dos artículos del proyecto de ley del gobier
no, á consecuencia de la redacción que se 
hizo del primero. En esto, como el congreso 
no tiene otro arbitrio sino abrirle crédito al 
gobierno para que pueda buscar la can/tidad (p .i i® 
del millón y doscientos mil pesos, ha sido este 
el objeto del articulo.

A rticulo  tercero .

El señor Laprida: la comisión había creído 
que tal vez seria inútil este articulo, en razón 
de que ya, en la sala, el señor ministro había 
indicado, cuales eran los medios que tenia 
para hacer efectivas las cantidades que pe
dia; pero como esto había sido incidentemen
te en aquella sesión, y por otra parte parecía 
que, habiendo ya el ejemplar da [s¿c: e] ha
berse pedido la autorización, y después pro
puesto las bases para la negociación de la 
cantidad que se pedia, la comisión no tuvo 
inconveniente en dejarlo, redactándolo en 
los términos que se ve.

A rticulo cuarto .

El señor Laprida: se ha dicho ya sobre 
esto, que es la única garantía que puede dar
se en el actual estado de circunstancias en 
que nos hallamos; lo que habrá solamente 
que agregar sobre esto es, que uno de los 
miembros de la comisión está encargado de
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presentar el proyecto de ley, que haya de 
reglar el modo como debe presentarse la 
cuenta por el gobierno.

D ecreto  ecsonerando  d el  im po rte  d el  rancho
AL SOLDADO EN LA PRESENTE CAMPAÑA.

En este estado tomó la palabra y dijo:
El señor Agüero: con el objeto de salvar 

las dificultades y llenar los objetos que se 
han tenido presentes en la discusión, y mas 
cuando los señores ministros están de acuer
do, ó mas propiamente ha sido propuesto 
por ellos, creo que es conveniente, después 
de haberse ilustrado la materia, se apruebe 
el articulo adicional á la ley de sueldos del 
ejército nacional que presentó.

Al ejército nacional (se leyó) estando en 
campaña no se hará descuerdo alguno de sus 
sueldos en razón de rancho. Como la sala 

20 /hiciese lugar á este proyecto para conside
rarlo sobre tablas, continuo:

El señor Gorriti: es justo hacer eso, porque 
al soldado, que está en campaña, sobre que 
se le aumentan los trabajos, el rancho se le 
dá como se encuentra, y no t?s justo el for
zarlo á que lo pague, cuando tiene necesidad 
de recibirlo como se le puede dar.

El señor Mansilla: yo estoy conforme en 
ello; pero querría que se fijase la cantidad 
de rancho; es decir, tantas libras de carne, 
tantas [de] arroz &.

El señor Gómez: esto pertenece al ejecu
tivo hacerlo.

El señor Mansilla: cuando el ejecutivo 
presente el presupuesto de gastos, el congre
so encontrará en ello dificultades, sino sabe 
de lo que han de constar las raciones; asi 
que yo creo que esto facilitaría la cuestión.

El señor Agüero: no hay necesidad de esto, 
pues que esto sale de las cantidades que se 
destinan para gastos eventuales: ademas 
que el considerar la clase de ración no puede 
ser materia de la ley; eso es privativo del 
poder ejecutivo ó mas bien de la inspección 
del general en gefe del ejército. Aqui lo único 
que se trata de consultar, es que no sea gra
vado el soldado en campaña.

El señor Paso: á mi me parece que tal 
vez seria conveniente, mas que por ley, ha
cer por un decreto esta adición; oomo [sic: c] 
por ejemplo si se digcra, que en la presente 
campaña no se le descontará la ración. La ra
ción hasta ahora se ha descontado, y creo que 
no habría un grande inconveniente ni per
juicio, si ella no fuera muy cara ó escasa,

que es lo que se tuvo principalmente en con
sideración para proponer que no se le hicie
ran los descuentos de lo que en esta se les 
daba á precio y costo tan estraordinario. 
Vamos á hacer también una innovación en 
todos los reglamentos que hasta ahora han 
regido; y me parece que esto pide medita
ción, y seria mejor reservarse para hacerlo 
esprofeso. Si para ponernos en precaución 
de estos inconvenientes, estimare la sala que 
esto pudiera hacerse para el dia, con los 
mismos efectos y resultados, que por ley, 
por un decreto, en la presente campaña, yo 
convendría, y después podría hacerse como 
una ley general, y que há de regir siempre.

/E l señor Agüero: yo concebí el artículo Ip I 
en esa generalidad, y por eso lo puse como 
artículo adicional á la ley; por lo que había 
dicho el señor ministro que era generalmente 
recibido en todas partes no hacer descuento 
ninguno al ejército en campaña por razón 
de rancho. Y á la verdad, no creo que hay 
una razón para que á la marina embarcada, 
se le dé, y al soldado en campaña no. Pero 
sin embargo, como mi objeto se llena, y el 
que ha tenido el congreso en la discusión 
antecedente, y también porque por esto 
puede llamar mas la atención, ó hacer que 
se advierta la consideración que merece á 
el congreso el servicio, que presta hoy el 
ejército en la presente campaña, no tendré 
inconveniente en que se ponga por un de
creto.

El señor Vasquez: no estoy distante de 
convenir en que sea por un decreto especial, 
que se resuelva, que al ejército nacional en 
la presente campaña no se le haga descuen
to alguno de sus sueldos por razón de ran
cho; pero yo creo deber añadir, que es prác
tica constante en todo pais el dar ración 
al soldado en campaña, y que la razón natu
ral lo dicta. El servicio público hace cambiar 
las posiciones de los ejércitos según las cir
cunstancias lo ecsigen, y en estos cambios 
los artículos de alimento varían de valor, y 
seria injusto que se forzase al soldado á 
satisfacer un ecsceso: ademas resultaría de 
otro modo, que el soldado en guarnición 
estaba mucho mejor atendido que no en 
campaña; porque en guarnición podría haber 
el rancho por el minimun de su valor, entre 
tanto que en campaña con doble trabajo y 
fatiga se le hará comprar por un precio enor
me. Asi juzgo que la resolución es fundada 
en justicia, ademas de la conveniencia que 
ofrece al presente, como dijo muy bien el
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señor diputado preopinante, dar una idea 
de la consideración que el congreso tiene al 
servicio que presta el ejército nacional.

En este estado, conforme á la indicación, 
que se habia hecho de que la ecsencion del 
rancho al soldado se hiciera por medio de 
un decreto, el mismo señor Agüero lo redac
tó en los términos siguientes.

Al ejército nacional en la presente campaña 
no se le hará descuento alguno de su sueldo 
por razón de rancho.

Ip -I 22 /Bajo de esta rcdaccionsepuso á  votación, 
y fue aprobado unánimemente.

I ndicación para que  los presupuestos  del  año
26 VUELVAN AL GOBIERNO.

En seguida tomó la palabra y eespuso:
El señor Agüero: quiero hacer presente á 

la sala que la comisión de hacienda está en
cargada de abrir dictamen sobre el presu
puesto general de los gastos, que demanda 
el servicio nacional en el próximo año. Este 
fue presentado en circunstancias muy dife
rentes de las que hoy nos hallamos; por lo 
mismo, y para poder acelerar la comisión 
sus trabajos y presentarlos al congreso, yo 
pido que se mande volver el presupuesto 
al gobierno para que lo organize nuevamente 
en lo cual convienen los señores ministros.

No habiéndose ofrecido observación al
guna, se puso á votación si se aprueba esta 
indicación ó no; y resultó la afirmativa ge
neral.

En seguida se tomó en consideración la 
solicitud del secretario interino don José Ce- 
ferino Lagos relativa á que el congreso de
clare, que el espíritu del articulo 27 del tí
tulo 3 del reglamento interior de la sala, que 
fija el sueldo de 1500 pesos al secretario sos- 
tituto, debe [szc: c] entenderse solo en el caso 
de enfermedad del propietario, y de ningún 
modo en el que él se halla; ordenando por 
consecuencia se le abone el sueldo íntegro 
de 2000 pesos desde el dia de su posesión.

La comisión de legislación, á quien habia 
pasado este asunto para que abriese dicta
men, se ccspidió por medio de dos proyectos, 
uno de corrección al referido artículo 27 
concebido en estos términos: el que le sosti- 
tuyese en caso necesario gozará de la misma 
dotación de 2000 pesos anuales. El otro de 
decreto, contraido á la solicitud del supli
cante, concebido en estos términos: no ha 
lugar.

Anunciada por el señor presidente la dis
cusión del primer proyecto de corrección, 
dijo

B1 [s¿c: E] señor Bedoya: este proyecto no 
puede tener lugar según los requisitos del 
artículo 60 del reglamento. (Se leyó.)

El señor Agüero: el articulo que se cita, 
no es aplicable en/rigor á este caso: porque IpJ 25 
dice: que ningún artículo de ley podrá re
considerarse en el periodo de las sesiones del 
mismo año en que haya sido sancionado, 
sino por mocion apoyada al menos por una 
cuarta parte del congreso. Este no es artícu
lo de ley, sino de reglamento, lo que importa 
una variación muy sustancial, y mucho mas 
en un reglamento interior de la sala.

El señor Vasquez: por lo mismo que es un 
artículo de reglamento, el artículo 119 hace 
ver cuanto dista de suponer que pueda alte
rarse en una sesión por una resolución dada 
sobre tablas, á  no ser que medio [sí'c: c] un 
proyecto presentado en la forma que se 
previene por el título 5.

El señor Acosta: el proyecto de corrección 
presentado, está conforme con ese artículo.

El señor Agüero: sobre todo, ya la sala 
ha hecho una reforma en el artículo 5. del 
reglamento, declarando que no debían com
putarse en el número para formar sala los 
señores que estubiesen licenciados. ¿Pero no 
encuentra el señor diputado una diferencia 
entre lo qne es ley, y lo que es un regla
mento?.

El señor Gómez: los artículos del regla
mento deben alterarse en oportunidad.

El señor Acosta: la comisión de legislación, 
al ecsaminar la csposicion del secretario sos- 
tituto Lagos, observó que comprendía dos 
estremos: 1. que se declarase que el espíritu 
del artículo 27, título 3, cuyo contenido es 
el siguiente. El que lo sostituyere por ausencia, 
ó algún otro impedimento permanente, gozará 
solamente de la dotación anual de mil quinien
tos pesos; debía solo comprender en el caso 
que el secretario propietario se hallase enfer
mo, y se hubiese de nombrar sostituto; y 
de consiguiente, no siendo el sostituto de 
un secretario enfermo, debía declararse que 
se le abonase el sueldo integro de 2000 pesos 
desde el dia que tomó posecion. La comisión 
no ha encontrado aplicación á la csposicion 
del secretario sostituto, porque realmente él 
se halla en el caso que literalmente espresa 
el artículo, y de consiguiente no puede darse 
lugar á lo que solicita; pero al mismo tiempo 
la comisión ha considerado que la solicitud
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lp.) 2* de que se le abone el sueldo integro co/mo 
propietario es muy justa, y no admite razón 
en que haya podido apoyarse la disposición 
del artículo 27 citado; y por esta razón para 
poder convinar la justicia en alguna parte 
de la solicitud con el término natural del 
artículo, mas bien ha considerado deberse 
corregir en los términos que propone el pro
yecto. A la verdad, que por mi parte puedo 
asegurar, que como miCmbro de la comisión 
que formó el reglamento, no fijé la atención 
sobre el establecimiento de ese artículo. Yo 
tube presente para ello un otro reglamento 
en que al sostituto se designaba menos sueldo 
que al propietario, y crei que por esta calidad 
desmerecería, sin considerar que el sostituto 
tenia los mismos trabajos y responsabilidad 
que los secretarios, y sobre todo que esta 
calidad atrahia menos hombres para sosti
tuto, que para secretario, que son las mismas 
que apuntó la comisión en su informe, y que 
á considerarlo, seguramente hubiera conve
nido en que igual sueldo se asignase al sos
tituto. Por esta razón, la comisión al paso 
que presenta el proyecto de que no debe 
hacerse lugar á la declaratoria que solicita 
el secretario Lagos sobre que se le abone 
el sueldo de dos mil pesos desde el dia que 
tomó posecion, ha querido presentar el ar
tículo de corrección, que presenta, para que 
se le abone el sueldo de dos mil pesos desde 
ahora.

El señor Mansilla: deseo que se traiga á 
la vista la solicitud del señor Diaz Velez, ó 
saber si se le fue concedido el permiso con 
votación de su sueldo.

El señor Gómez: el permiso fue concedido 
Unicamente con retención del destino.

El señor Mansilla: pues yo creo que el 
caso presente está fuera de lo que comprende 
el artículo del reglamento que se ha citado; 
y que las [s¿c] solicitud del señor Lagos es 
justa, y está fuera de lo que comprende el 
espíritu del reglamento, porque no debe 
suponerse ausente al secretario sino en un 
caso de licencia temporal. Si paramos la 
consideración en las leyes de la provincia de 
Buenos Aires, se verá que por ellas ningún 
empleado puede obtener dos sueldos; y, si se 
tiene presente todo lo que se produjo en la 
sesión que se trató acerca de las dictas de 

■p 125 los señores diputados, y lo que /se sancionó 
por ley nacional, se vé que ninguno puede 
obtener dos sueldos.

Yo creo que este es un caso singular, que 
no está comprendido en el reglamento; pues

está visto que desempeñando el sostituto 
el lugar del propietario, y con los mismos 
trabajos que él, no se lo hace ningún favor 
en darle el mismo sueldo, cuando el propie
tario está disfrutando otro sueldo mayor.
Por lo tanto, yo creo que no hay necesidad 
de hacer ninguna alteración, puesto que el 
reglamento ha provisto bien; pero yo había 
creído que estos quinientos pesos se daban 
al propietario, y no dándoselos, debe abo
narse por entero al sostituto.

El señor Paso: por esa ocurrencia he pedi
do la palabra para asegurarme, si el señor 
Diaz Velez ha ido con un sueldo, ó gratifica
ción, pero sin tener en consideración el suel
do como secretario; porque entonces hay 
tanta mas razón para estar por la opinión 
que acaba de esponer el señor diputado que 
habló antes, porque haciendo el mismo tra
bajo, y no gravando mas al erario, debe dis
frutar todo el sueldo.

En el mismo empleo, que yo he tenido 
antes, quedaba un sostituto, y tenia la mis
ma renta que yo, y la ganaba con justicia; 
sin embargo, en cuanto á esto se ha variado 
de conducta algunas veces; pero yo creo que 
siendo, como es, de justicia esta solicitud, 
no se logrará el fin, si se hace hoy una 
corrección como se propone, pues no tenien
do un efecto retroactivo, todo el trabajo que 
ha tenido este secretario sostituto quedará 
sin compensación; y es muy justo que ha
llándose con todo el trabajo y deberes de 
secretario, deba gozar la misma dotación 
que aquel.

El señor Acosta: la comisión ha estado 
penetrada de esos mismos sentimientos; y 
aunque conoce que por el proyecto de co
rrección, lo mas que se hace es hacer justicia 
y compensar el trabajo, también se ha en
contrado con el tenor del artículo 27, y por 
el cual no puede apesar suyo abonarle el 
tiempo anterior. La comisión quisiera que 
se le presentara una razón legal, para que 
se le pudiera abonar al secretario sostituto 
el sueldo integro de 2000 pesos desde que 
tomó posecion, porque conoce que hay mu
cha/ justicia para ello; pero como digo, le Ip I 2« 
embaraza el referido articulo 27.

El señor Gómez: como miembro de la co
misión encargada de formar el proyecto de 
reglamento, puedo decir, que en ella, el espí
ritu fue conforme á la letra. Luego el con
greso la adoptó, y ya no es tiempo de ccsa- 
minar cual fue el espíritu, cuando la letra 
habla de un modo que no deja duda. El dice
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en caso de ausencia, ó de impedimento perma- 
nente; y aquí ya no hay mas que meditar 
que la voluntad de la ley cspresada; pero 
hay mas: se nombra, se provee el empleo; 
y el que es llamado á él vé la ley, y lo acepta. 
¿Que duda hay? Todo lo que ha podido ha
cerse es lo que se ha hecho cuando ha recla
mado. ¿Porque no ha reclamado antes? Si 
el congreso quiere dar á la ley un efecto 
retroactivo, podrá hacerlo, pero no porque 
ese fuera el espíritu de ella. Yo bien sé 
que el secretario que desempeña este cargo 
merece toda la consideración del congreso; 
pero la ley ecsiste, y de consiguiente, todo 

. lo que el congreso puede y debe hacer, es 
considerarle el sueldo integro para lo suce
sivo; y estoy bien persuadido que él mismo, 
que hace la solicitud, sentirá bien la fuerza 
de la ley.

Por lo que hace al señor Diaz Velez, no 
tiene derecho ninguno á los quinientos pesos; 
porque, si la mente de la ley hubiera sido el 
reservárselos, no hubiera reservado su dere
cho solo á esa cantidad.

El señor Paso: ahora reflecciono yo sobre 
la palabra permanente: me parece que está 
terminante.

El señor Gómez: pudo haber dicho la ley 
que hubiera un pro secretario, con el mismo 
sueldo, no darle todo el carácter de secretario.

El señor Acosta: por todo eso la comisión 
ha adoptado la espresion en caso necesario.

El señor Paso: todos estamos convenidos 
en que el mérito del trabajo induce también 
un mérito de justicia para la compensación; 
y la ley, reglamento, ó llámese como se quie
ra, cuando le señaló los mil quinientos, ó los 
dos mil pesos, fue porque creyó que era una 
compensación debida á tal trabajo.

[p] 27 /El señor Agüero: no es asi; porque los 
sueldos no siempre se gradúan en propor
ción al trabajo, sino en relación á la categoría 
de los empleos.

El señor Paso: aqui el reglamento tal vez 
asigne esa compensación menor al uno que 
al otro, para que el sobrante quedase en 
beneficio del propietario; por ejemplo, un 
propietario enfermo, ó por otro honesto im
pedimento no espedito para hacer su servi
cio, disfrutase de todo su sueldo, y en este 
caso, esta consideración haría que al otro 
no se le diesen los quinientos pesos mas, que 
se le»daban al principal, con el mismo servi
cio. Por esto digo, cuando, en el dia el pro
pietario que ha salido no lleva un peso de 
los dos mil que tenia, sino otro sueldo por

separado, parece que no hay el motivo que 
ese articulo tendría en consideración. Esto 
es solamente una consideración. Yo bien 
veo que no es una razón de justicia; porque 
tampoco estriba sobre ella. Pero me parece 
que podría hacerse, tanto mas cuanto que, 
como se ha dicho, tiene el mismo trabajo 
que el otro secretario.

El señor Agüero: sobre todo la considera
ción única que ha podido haber para esta
blecer este artículo, es lo que he dicho ante
riormente; que no se considera tanto la 
categoría de un secretario sostituto como 
la de un secretario propietario, y los sueldos 
no siempre se reglan según el trabajo que 
se presta, sino según la categoría de los em
pleos, y por eso mismo digo yo que debe 
reformarse la ley, y que debe tener el mismo 
sueldo el sostituto que el propietario; y esa 
es la razón porque yo estoy por la reforma 
del artículo, no porque precisamente el sos
tituto deba llevar el sueldo del secretario, 
sino porque aqui el sueldo no lo considero 
arreglado á la categoría del empleo, sino en 
proporción al trabajo que presta.

El señor Acosta: sin embargo, yo veo que 
en todos los destinos siempre se dá á los 
sobstitutos el mismo sueldo que á los pro
pietarios.

El señor Agüero: cuando los sueldos son 
consiguientes y proporcionados á la impor
tancia de los empleos, ya entonces puede 
suceder asi.

/DI [s¿c; E] señor Gómez: y asi es que los Ip ) 2» 
que han [s]ido enviados en lugar de minis
tros no han llevado el mismo sueldo que estos.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, y habiéndose resuelto por una votación 
previa que el congreso, sin contravenir al 
reglamento interior, podía reconsiderar y 
corregir sus artículos aun antes del año de 
su sanción; se procedió a votar si se aprueba 
el proyecto de corrección del articulo 27 en los 
términos que lo propone la comisión, o no, 
y resultó afirmativa menos un voto.

Puesto en discursion el segundo proyecto 
de decreto, tomó la palabra:

El señor Acosta: la comisión ha conside
rado que no puede abonársele los 2000 pesos 
desde que tomó posecion, porque no puede 
darse á la ley efecto retr[o]activo; y por esto 
ha concebido el decreto en los términos que 
se vé.

Y no habiéndose ofrecido observación al
guna, fue puesto en votación y aprobado 
el proyecto de decreto con un voto en contra
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en los términos propuestos por la comisión. 
Con lo que y siendo Jas dos y media de la 
tarde, se levantó la sesión, anunciando el 
señor presidente que se citaría para luego 
que las comisiones hubiesen despachado al
guno de los asuntos pendientes, y se retira
ron los señores.1

!p i) /Sesión del 23 de Diciembre de 1825. 2

Leída y aprobada la acta de la anterior, 
se dió cuenta en seguida de varias comuni
caciones del P. E. N., acusando recibo de 
los asuntos siguientes:—

De la ley sobre sueldos del ejército y ar
mada nacional.

De la ley sobre el aumento de la Repre
sentación Nacional.

Del decreto acordando el sueldo íntegro 
al secretario sostituto.

De la autorización para los gastos de un 
ministro plenipotenciario cerca de la Repú
blica de Chile, y de la que igualmente le 
autoriza con un millón y doscientos mil pe
sos para los gastos del presente año.

Se leyó también otra nota del Gobierno 
del Paraná, fecha 29 del mes pasado, anun
ciando el pronto regreso del señor diputado 
Carriego, en contestación á la invitación que 
se le dirigió para este efecto, 

ip ] 2 /Todas estas notas se mandaron archivar.
Se leyó otra nota del P. E. N. en que avisa 

que la provincia de S. Luis ha nombrado 
para Representantes del Congreso á los se
ñores Dr. D. Santiago Funes, y D. Calixto 
González, á consecuencia de la ley de 19 de 
Noviembre.

Se mandó acusar recibo de esta comuni
cación.

Se leyó otra nota del Gobierno de Cata
marca, en contestación al aviso que se le 
dió de la muerte de su diputado el Dr. D. 
Manuel Antonio Acevedo, y á la circular del 
Congreso de 16 de Setiembre, y en la que

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 1. del 
facsímile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp. 
902 y 903, del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 69 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que, facsímile, inser
tamos éntrelas pp. 1000y 1001. lámina XX. del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: «Seflores: 
Presid.'F, Andrado, Agüero, Gomes. Zavaleta, Funes, Bedoya, 
Gorriti, Castellanos. Mena, Laprida. Vera, Zegada. Vasqucs. 
Delgado, Veles. Mancilla. Acosta. Pinto. — Con aviso: Castro. 
— Sin aviso: Paso, Bulncs. Frías.— Licenciados: Heredia. 
Amenabar, Carriegos, Gomensoro.» (N. del E.)

avisa el nombramiento de espensas de los 
diputados que corresponden á su censo, cuyo 
tenor es el siguiente:—

Catamarca, Noviembre 22 de 1825.

El Gobierno de Catamarca en vista de la 
nota que avisa el fallecimiento del diputado 
Dr. D. Manuel Acevedo, lo puso en conoci
miento de esta Asamblea Provincial, exi
giendo el mas pronto reemplazamiento de 
esta diputación, y en contesto, para que lo 
ponga en noticia de Y. E., dice lo siguiente.

Con el mayor anhelo ha considerado en 
varias sesiones esta Honorable Junta la nota 
del Supremo Congreso que V. S. ha dirigido 
sobre la dotación de los diputados, y en su 
virtud ordena se pase la presente para que 
por su conducto sea elevada al P. E. N.
Bien penetrada la Junta de la necesidad de 
dotar competentemente sus Representantes 
en Congreso General, deseosa igualmente de 
concurrir á la organización de esc todo re
presentativo; que había sido siempre la án
cora de su esperanza, fijó próvidamente la 
mira en un propietario de conveniencia pa
ra que desempeñase las augustas funciones 
representativas sin dictas algunas. Con ru
borosa inquietud ha visto Catamarca á 
su diputado ocuparse de ellas, y ha ima
ginado habría pasado antes por el dis
gusto de quedar irrepresentada hasta me
jorar de fortuna, y poder aparecer entre 
las demas Provincias de la Union con la 
dignidad de tal. Ocurrencia ^semejante ha 
gravitado tanto mas sobre el amor propio 
de Cata/marca, cuanto que, á pesar del des- Ip ] 3 
órden de su erario público, no le faltaban 
recursos para expensar á ese diputado. La 
Honorable Asamblea, antes de ver la circular 
citada, había confluido con sus luminosos 
principios. Según el antiguo censo de cin
cuenta mil habitantes, están nombrados tres 
diputados dotado cada uno con dos mil pe
sos anuales. Estos son los señores D. Inocen
cio González, residente en la capital de 
Buenos Aires, D. Miguel Diaz de la Peña, 
y el Dr. D. Francisco de la Mota quienes 
autorizados debidamente con poderes é ins
trucciones nuevas, subrogarán en breve al 
finado Dr. D. Manuel Antonio Acevedo en 
la diputación que obtenía. El Soberano Con
greso cree terminado el empeño que los pue
blos, entre las agitaciones de la guerra contra 
España, y sus disenciones propias, descono
cían los medios de llegar á la prosperidad
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á que son llamados por su mismo destino. 
No será de mas advertir aquí al Soberano 
Congreso, que Catamarca tres meses há 
solamente arribó á aquel puesto de felicidad, 
pues como un resultado de la anarquía había 
quedada [s¿c: o] dominada por un gobierno 
demagógico y tenebroso. Del asiduo trabajo 
de este corto periodo son frutos preciosos, las 
reformas de la Representación Provincial por 
el voto libre y espontáneo del pueblo: á esta 
han seguido otras accesorias, no menos inte
resentes [s¿c: a], en muchos ramos de la ad
ministración, destruyendo preocupaciones 
envejecidas, y plantando sobre sus ruinas le
yes fundamentales que afiancen la pérdida 
moral, y el bien estar social. LaH. Asamblea 
tiene la satisfacción de asegurar al Congreso 
General, que todo contribuye hoy en Cata
marca á cimentar un gobierno representati
vo, conforme á las instituciones modernas del 
siglo: igualmente que sus soberanas resolu
ciones serán prudentemente obedecidas ó 
prevenidas tal vez; sin embargo de que se 
ha reservado la provincia el derecho de ins
peccionar las leyes generales, y el de conser
var sus instituciones particulares. Como una 
garantía de aquella verdad, se ven nombra
dos y expensados los diputados correspon
dientes á la provincia. Su Gobierno hace 

4 activamente la recluta para auxiliar /al ejér
cito titulado Nacional. Se ha mandado crear 
nuevo censo. La Sala de Representantes se 
ocupa ahora casi exclusivamente en formar 
un sistema de rentas por el método de con
tribuciones directas, y en desterrar el frau- 
dalento [s¿c:u], eventual y pernicioso de a- 
duanas;cn fin se ha abolido el ominoso con
trato exclusivo por treinta años sobre todos 
los minerales opulentos de esta provincia, san
cionando en consecuencia la libre concurren
cia á ellos, y la inviolabilidad de las personas 
y propiedades: esta sábia determinación ha 
destruido gérmenes perniciosos que habia 
sembrado á la capa del desorden la malicia 
y el interes combinados. En una palabra, 
se ha echado por tierra el maligno cimiento 
fijado ya en Catamarca del sistema prohibi
tivo, agiotismo y monopolio. La Honorable 
Asamblea se lisongea haber contestado satis
factoriamente á la circular mencionada del 
Soberano Congreso, en la parte que le toca; 
pero cree deberle hacer presente, que depen
diendo la formación del estado del órden 
particular de cada provincia, no será extra
ño que ella se contraiga á éste sin desenten
derse de aquél.

Dios guarde muchos años al Gobierno de 
Catamarca. Sala de sesiones 20 de Noviem
bre de 1825. Lo que transcribe dicho Go
bierno para su inteligencia, teniendo el ma
yor placer en reiterar al Gobierno de Buenos 
Aires toda consideración.—Manuel Antonio
Gutiérrez.—Bruno del Oro, secretario.-----
Excmo. Gobernador encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional.

De esta nota se mandó acusar recibo, y 
que se archivase.

Se leyó otra nota del P. E. N., acompa
ñando en copia el dictámen de la provincia 
de Mendoza, sobre la forma del Gobierno 
General, cuyo tenor es el siguiente.—

Sala de sesiones, Mendoza 16 de No
viembre de 1825.

E xcmo. Sr.— La Honorable Junta de Re
presentantes de la provincia en sesión de 
esta fecha, ha acordado lo siguiente. La 
Representación de Mendoza, cumpliendo 
con el decreto del Congreso General Consti
tuyente, fecha 21 de Junio del presente año, 
por el que ordena que para designar las 
bases /sobre que ha de formarse la constitu
ción, se consulte préviamentc la opinión de 
las provincias sobre la forma de gobierno 
que crean mas conveniente para afianzar el 
órden, la libertad, y prosperidad nacional, 
se pronuncia por la forma federal de gobier
no semejante á la que rige tan prósperamente 
los Estados Unidos de la América del Norte, 
y con las modificaciones que el Congreso 
crea conveniente á la naturaleza y estado 
de las provincias. Esta resolución se trans
cribirá al Gobierno de la provincia para que 
por el conducto que corresponde sea dirigida 
á la mayor brevedad al dicho Congreso G. 
Constituyente. Lo que el Presidente tiene 
el honor de comunicar al Sr. Gobernador 
de la provincia de órden de la H. Junta. 
— Exmo. [Sejñor.— Pedro Nolasco Videla, 
Presidente.— José Cabero, Representante 
sacretario fsi'c: e]. — Exmo. Gobernador de 
la provincia.—Mendoza, Noviembre 17 de 
1825.—Sáqucse testimonio por el escribano 
de Gobierno, y remítase con el correspon
diente oficio al Supremo Poder Ejecutivo 
Nacional por conducto del ministerio de 
relaciones exteriores, y dése al Registro Mi
nisterial.—Correas.—Antonio Luis Beruti, se
cretario interino.—Es copia del original, y 
en virtud de lo mandado por S. E. el señor 
Gobernador, doy la presente en Mendoza á
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19 dias del mes de Noviembre de 1825.—Fir
mado.— José Manuel Pacheco, escribano 
público de gobierno y hacienda.—Está con
forme.—Domingo Olivera.

Se leyó otra comunicación de la provincia 
de S. Luis sobre el mismo asunto, cuyo tenor 
es el siguiente.

San Luis y Diciembre 5 de 1825.
S e S o h .—La Junta de Representantes de 

la Provincia de San Luis, ha recibido la ley 
sancionada por el Congreso General en 21 
del pasado Junio, y no habiéndole sido posi
ble su reunión antes de ahora ha procedido 
al presente á cumplir lo que en ella órdena, 
con toda la circunspección que demanda la 
materia.

La misma Junta tiene el sentimiento de 
asegurar al Congreso General que después 

!p.) a de un examen detenido, y despues/de empe
ñar en él los Representantes de la Provincia 
todo su patriotismo y la mas profunda medi
tación no han podido pronunciarse sobre 
cual forma de Gobierno es mas conveniente 
á la Nación. Si ella hubiese debido ceñirse 
solamente á manifestar su opinión sobre la 
forma de Gobierno que era mas conveniente 
á la Provincia de San Luis, podría tal vez 
la Junta de Representantes haber manifes
tado una opinión bien fundada, pero el Con
greso Nacional le exige mas, él le ordena que 
manifieste su opinión sobre la forma de Go
bierno que crea que mas conviene á la Na
ción, y sobre este punto, señor, es que los 
Representantes de esta provincia tienen la 
franqueza de decir que aun no tienen una 
opinión formada: ellos saben que esta es una 
materia tan práctica, que la mejor especu
lación sobre una forma de Gobierno, puede 
ser funesta á unos pueblos que por su loca
lidad, su población, y sus recursos piden ser 
regidos bajo de otra forma: ellos saben 
también que la opinión común sobre una 
forma de Gobierno, es el mejor dato para 
asegurar cual sea entonces la mas conve
niente á toda la Nación; pero también cono
ce que en estas materias no basta desear, 
sino que es necesario el poder, y los Repre
sentantes de esta provincia no están al cabo 
de lo que puede cada pueblo de la Union; y 
por fin, señor, ellos ignoran cual sea la opi
nión pública en todo el territorio sobre la 
forma de Gobierno que mas convenga á la 
Nación, asi deben decirlo porque asi lo 
sienten, y porque la franqueza y la verdad 
deben siempre acompañarse á un negocio

como éste, del cual depende la felicidad fu
tura de los pueblos.

Es verdad que desde los primeros años de 
la revolución parece que algunos pueblos y 
gefes militares, proclamaron una forma de 
Gobierno, y por llevar adelante esta idea 
según se decia, no solo muchos pueblos fue
ron casi concluidos, sino que la nación mis
ma deja de serlo.

Los Representantes de San Luis, recuer
dan todavia cual era entonces el éco que 
resonaba en todas partes sobre la forma de 
Gobierno, pero ellos no están en estado de 
juzgar, /si aquellas guerras, aquellas desoía- [Pi] 7 
cioncs, que sufrieron los pueblos, y tanta 
sangre que se derramó fue por ser regidos 
según tal forma de Gobierno, ó solamente, 
fue un pretesto que tomó la discordia. Esto 
les basta para no poder asegurar por los 
acontecimientos pasados, la opinión pública; 
y aun cuando la Representación de San Luis, 
se quisiese persuadir que antes de la disolu
ción del Estado, la opinión pública procla
maba tal forma de Gobierno, ella no debe 
creer que siempre subsista esta misma opi
nión, pues que el estado de aislamiento en 
que se han hallado los pueblos por espacio 
de cinco años, ha debido darles lecciones 
prácticas sobre objetos que antes no se veian 
bien, ó que no se sentían demasiado.

Pero si la Representación de San Luis, ha 
de librar una opinión sobre la forma de Go
bierno que mas convenga á la Nación, ella 
cree que lo mas que puede decir es, que la 
que el Congreso Nacional señale como base 
de la constitución, será la mejor y la mas 
útil a los pueblos, siempre que sea bajo de 
un sistema representativo republicano.

El Congreso General desprendido de toda 
idea de Provincia, y pesando los intereses 
de cada pueblo en la sola balanza de la pros
peridad nacional, señalará sin duda por base 
de la constitución del Estado, aquella que 
mas convenga á la Nación. La Representa
ción de San Luis, debe esperarlo asi de las 
luces de los honorables diputados que com
ponen la Representación Nacional, y del 
celo que los anima por la causa pública.

El presidente de la Representación de San 
Luis, al transcribirlo asi de orden de la mis
ma Junta, tiene la honra de ofrecer todas 
sus consideraciones, y el mas alto respeto 
al Congreso General.—Señor.—Prudencio 
Vidal Guiñazú.—José Gregorio Calderón.—
Al Congreso General de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata.

Touo II 19
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Se leyó otra nota del Poder Ejecutivo 
Nacional acompañando la consulta del Go
bierno de Entre R íos sobre varias dudas 
que toca para la elección de los diputados 
que deben nombrarse en aquella provincia 
á consecuencia de la ley de 19 de Noviembre, 
cuyo tenor es el siguiente.

8 /Paraná, Noviembre 29 de 1825.

Aunque el Gobierno de esta provincia está 
íntimamente penetrado de las razones que 
expone el señor ministro secretario de los 
negocios del interior de la República Argen
tina, expresados en su nota de 21 del corrien
te, sobre el nombramiento y pronta remisión 
de los diputados que á consecuencia de la 
ley dictada por el Congreso General de la Na
ción el 19 del corriente, deben elegirse, le es 
indispensable hacer presente á á [sfc] dicho 
ministro para que lo eleve al conocimiento 
de la Representación Soberana de los pue
blos de la República, que habiendo cesado el 
Congreso provincial en su atribución de nom
brar diputados nacionales, según el art. 44, 
sesión 4 del estatuto constituicional [sí'c] de 
la provincia, se hace indispensable el que el 
Congreso General establezca la forma de 
elección de dichos diputados por carecerse 
de leyes vigentes, y aun de práctica cons
tante que pueda servir de regla para tan 
grave y delicado asunto, y así por esto, como 
por decirlo expresamente el artículo citado 
que se nombrasen los Representantes y Se
nadores Nacionales del modo que lo deter
mine el Congreso General, no puede absolu
tamente el que firma proceder á la indicada 
elección hasta que en vista de lo expuesto 
se le ordene lo que debe hacer para en este 
caso.—El que subscribe ofrece al señor mi
nistro expresado las consideraciones de su 
mas distinguido aprecio.—Juan Sola.—Sr. 
Ministro del interior del P. E. N.—Está 
conforme.—Domingo Olivera.

Estas tres notas se mandaron pasar á la 
comisión de negocios constitucionales.

Se leyó otra nota del P. E. en que pide 
autorización para expedir despachos de bri
gadieres de la Nación á los de la Provincia 
Oriental D. Juan Antonio Lavalleja, y D. 
Fructuoso Rivera, cuyo tenor es el siguiente.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1825.

Los méritos de los brigadieres de la Pro
vincia Oriental D. Juan Antonio Lavalleja

y D. Fructuoso Rivera, son tan /  notoriamen- <p > 9 
te relevantes, que ellos en sí mismos llevan 
la justicia con que es indispensable manifes
tarles el reconocimiento á que se han hecho 
dignos por la bizarría y buen órden con que 
se han conducido y conducen.

El Gobierno encargado del P. E. N., 
atento á premiar de algún modo sus impor
tantes servicios, siguiendo lo que estaba 
establecido antes de la disolución del Esta
do; tiene el honor de presentarlos al C. G. C. 
pidiendo la autorización que corresponde 
para poderlos nombrar, y expedir los despa
chos de brigadieres de la Nación, reserván
dose para el primero, y para los que desde 
esta lo acompañaron en la heroica y arrojada 
empresa de libertar el territorio Oriental, 
como para los otros que se hayan señalado 
en el discurso de la campaña, consultar las 
distinciones que á cada uno correspondan.

El Gobierno tiene el honor de saludar á los 
señores Representantes Nacionales con su 
acostumbrado respeto.—Juan Gregorio de 
las Heras.—Marcos Balcarce.—Señores Re
presentantes Nacionales.

Se leyó otra nota del mismo P. E. acom
pañando un proyecto de ley para extender 
mas la autorización del general del ejército 
del Uruguay, cuyo tenor es el siguiente.

PROYECTO DE LEY.

Siendo de necesidad autorizar al general 
que está encargado del ejército que cubre 
la línea del Uruguay, sin las restricciones de 
la ley de 11 de Mayo último, el Congreso 
General Constituyente ha acordado y de
creta.

l.° El Gobierno encargado del P. E. N. 
queda ¿utorizado para ampliar las facultades 
del general que manda la línea de observa
ción sobre el Uruguay, dándole en las provin
cias de Entre-Rios, Montevideo, Corrientes 
y Misiones, la plenitud de facultades que 
disigna el art. 6, trat. 7, tit. l.° de la orde
nanza general del ejército, dejando á los 
Gobiernos de dichas provincias la jurisdic
ción económica y gubernativa de ellas.

/  2.° El Gobierno encargado del P. E. N. *p-1 10 
dará las órdenes que correspondan al cum
plimiento de este decreto. Buenos Aires, 
Diciembre 21 de 1825.—Marcos Balcarce.

Estas dos notas, y el proyecto con que 
vino acompañada la segunda, pasaron á la 
comisión militar.
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Se leyó otra nota del P. E. N., acompa
ñando un proyecto de ley sobre el modo de 
reintegrar á la provincia de Buenos Aires 
las anticipaciones que hubiese hecho á la 
Nación.

PROYECTO DE LEY.

A r t . l.° Las sumas anticipadas, ó que se 
anticipen por la provincia de Buenos Aires 
para el servicio Nacional ordinario y extra
ordinario del año presente de 1825, serán 
reintegrables por el Erario Nacional, con 
mas los costos correspondientes.

2. ° Se autoriza al ministro de hacienda 
para hacer efectivo el reintegro, de los pri
meros fondos que realice el Erario Nacional.

3. ° Se declaran reintegrables en la misma 
forma de los artículos anteriores las sumas 
que se anticipen para el servicio ordinario 
y extraordinario del año próximo de 1826.— 
García.

Esta nota y proyecto pasaron á la comi
sión de hacienda.

Igualmente pasó á la misma comisión el 
presupuesto presentado por el ingeniero de 
la provincia para el aumento de los asientos, 
y otras operaciones que deben hacerse en la 
Sala de sesiones.

Se leyó también una nota del señor 
D. Ignacio González, acompañando sus po
deres de diputado por la provincia de Cata
marca^ se pasaron á una comisión especial, 
compuesta de los señores Zegada, Castella
nos, Funes, Velez y Delgado.

A esta misma comisión se encargó la soli
citud de D, Pablo Beruti, como apoderado 
de los hermanos del finado capitán del regi
miento núm. l.° de Patricios D. Juan Gual- 
verto Acevedo, pidiendo liquidación y abono 
de los haberes que le corresponden por el 
tiempo que estuvo prisionero en Casas-Ma
tas, donde falleció.

Ip-1 u  /E l Sr. M ancilla  pid e  que  se  a gregue  a la
COMISION MILITAR LA DE LEGISLACION PARA DIC
TAMINAR SOBRE LA AUTORIZACION DEL GENERAL
DEL EJERCITO DEL URUGUAY.

El señor Mancilla.—Se ha pasado á la 
comisión militar el proyecto de ampliar las 
facultades del general del ejército del Uru
guay, y parece ■ que á la comisión militar 
debía asociarse la de legislación, porque aun
que en realidad en este asunto se cita un 
artículo de las ordenanzas, hoy nuestras le
yes cruzan de algún modo aquellas. Por con

siguiente, creo que debería hacerse esto, que 
nada cuesta.

El señor Delgado.—Yo soy miembro de esa 
comisión, y no me parece que hay embarazo 
en lo que se propone; pero creo que esta no 
es una ley, que corresponda á la comisión 
de legislación, mas bien podría asociarse con 
la de negocios constitucionales, ú otra es
pecial.

El señor Mancilla.—Sin embargo, hay 
una ley que vá precisamente á destruirse 
por esta determinación.

Se dió por discutida esta indicación, y se 
procedió á votar ¿si se asocia la comisión 
de legislación á la militar, ó no? Resultó la 
negativa, menos cinco votos que estuvieron 
por la afirmativa.

E l  seSor  G ómez indica  q ue  se  o fic ie  al diputado
de  S antiago  d el  E stero  D. P edro  C arol para
QUE SE INCORPORE RESPECTO A QUE YA ESTA
ACORDADA LA DOTACION QUE 1IA DE GOZAR, .Y SE
RESUELVE QUE ASI SE HAGA.

El señor Gómez.—Existe en Buenos Aires 
un diputado nombrado por la provincia 
de Santiago, y parece que no se había 
incorporado, porque debía esperar á que se 
le señala [st'c: e] sueldo por el Congreso, 
y á que fuese advertido que estaba expe
dito para ello: siendo esto así, pido que el 
señor presidente /oficie á este individuo pa- (p ! ía 
ra que se presente á recibirse de su cargo.

Se nombró la comisión para examinar los 
poderes del señor González.

El señor Presidente.—La Sala ha oido la 
observación que ha hecho el señor diputado: 
se poné en consideración.

El señor Velez.—No consta en el Congreso 
que el señor diputado Carol se hubiese reti
rado por no estar expensado.

El señor Gómez.—Si, señor, consta, el se
ñor diputado no recordará, en las sesiones: 
preparatorias él hizo presente las particula
res instrucciones que tenia á este respecto, 
aun asistió á ellas, y en virtud de ello se 
retiró, pero se dijo que él podía asistir si 
quería 6 podría excusarse.

El señor Agüero.—Hoy necesita dar una 
causal para no asistir.

El señor Velez.—Esa la dará á su provin
cia, no al Congreso, pues no es diputado.

El señor Gómez.—Si, señor, es diputado: 
están examinados sus poderes y aprobados; 
de consiguiente expedito. Solo resta saber 
si tiene algún obstáculo, y eso él lo dirá si 
lo tiene.



292 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

El señor Velez.—Pero el conducto para 
eso es su provincie [s¿c: a]: la ley se ha co
municado á ella, y ella es quien debe ha
cerlo presente.

El señor Gómez.—Pero media la circuns
tancia de que él existe aquí y sus poderes 
están aprobados, y aun cuando no lo estu
vieran sus poderes, bastaría al Congreso el 
saber que estaba aqui para hacerlo, y pro
pender por este medio al mas pronto au
mento del número de los diputados.

Dada por suficientemente discutida esta 
indicación se procedió á votar—¿si se ha 
de oficiar al señor Carol para que se presente 
á incorporarse ó no?—Resultó la afirmativa, 
menos dos votos que estuvieron por la ne
gativa.

[p.] 13 /E l señor Agüero pide que se suspenda la
SESION Y QUE LA COMISION MILITAR EN EL ACTO
SI ES POSIBLE, TOME EN CONSIDERACION EL PRO
YECTO DE AUTORIZAR AL GENERAL DEL EJERCITO
del Uruguay, y se resuelve afirmativamente.

El señor Agüero.—Pido la palabra para 
hacer una indicación. Se ha dado cuenta de 
un proyecto pasado por el Gobierno pidiendo 
autorización para extender las facultades del 
gefe del ejército que guarda la línea del 
Uruguay que se ha mandado pasar á la 
comisión militar: se ha hecho una indicación 
para que se le recomiende su pronto, despa
cho y yo exijo algo mas. Yo exijo que la 
comisión haga el sacrificio de reunirse en el 
acto y despachar para mañana, porque el 
asunto es extraordinariamente urgente. Para 
esto hay el inconveniente de que estamos 
en sesión, y la comisión no puede retirarse 
de la sesión, porque deja de haber Sala; de 
consiguiente yo pido, que la sesión se sus
penda con solo el objeto de que la comisión 
pueda en el acto reunirse, pues el asunto no 
puede ser mas perentorio y urgente. Ayer 
se ha recibido la noticia de que en Montevi
deo está la declaración de la guerra contra 
nuestro Estado por el Brasil, y que la escua
dra ha sido reforzada y se prepara para venir 
á bloquear á Buenos Ayres. Es indudable 
que el general Lavalleja ha mandado un 
oficial de su confianza, con pliegos para el 
Gobierno, y su objeto se dice que es mani
festar que tres mil y tantos hombres se mue
ven sobre el territorio de la Banda Oriental; 
que exijo resoluciones sobre el paso del Uru
guay el ejército nacional, para tomar parte 
en esta lucha gloriosa, con algunas otras 
resoluciones especiales que aseguren el triun

fo contra los invasores; no será extraño pues 
que al considerar la comisión este asunto, 
considere también el ampliar algunas otras 
medidas que seguramente en nuestras cir
cunstancias son urgentes. Por lo mismo yo 
insisto que se ordene á la comisión que sin 
pérdida de momento y para el dia de maña
na despache este asunto, y al efecto se sus
penda esta /sesión, citándose á los Ministros Ip l 14 
para que concurran para la de mañana. Al 
mismo tieYnpo se podrá aprovechar esta 
ocasión para que la comisión de negocios 
constitucionales pueda despachar la consul
ta del Gobierno del Paraná, que también es 
urgente, y de fácil despacho. El Congreso 
tomará en consideración esto, y resolverá 
lo que crea mas conveniente.

El señor Mancilla.—Muy conforme con 
la indicación, estoy porque se suspenda la 
sesión, y se reúna la comisión, y que no 
se separe hasta no concluir ese asunto, sin 
embargo que advierto que hay dos indivi
duos menos de la comisión. Yo pedí antes 
que se reuniera otra comisión á la militar, 
porque indudablemente esta vá á encontrar 
grandes dificultades: esta os mi opinión par
ticular. Es cierto que las circunstancias en 
que hoy se haya nuestro Estado, son difíciles 
y críticas, porque las fuerzas que según algu
nas noticias, tiene el enemigo en campaña 
casi son superiores á las nuestras, y que 
nuestro cuerpo de reserva casi no es mas 
que una esperanza. Por esta razón creo que 
la comisión se vé en la precisión de poner 
aquellas provincias que indica el proyecto, 
bajo el sistema militar, ó bajo la ley de gue
rra; pero como no solo aquellas provincias 
son las que tienen que esforzarse para sos
tener la guerra, sino que indudablemente 
deben hacerlo todas las demas, debemos to
mar esto en consideración. Yo por mi parte 
tengo mi juicio formado á este respecto, y 
creo que sin hacer esfuerzo, no saldremos de 
aquí sin determinar sobre ello. Sin embargo 
que cualquiera de los señores diputados pue
de asistir á la comisión, y favorecernos con 
sus luces, hago esta observación para que 
en consecuencia de ella queden invitados 
algunos señores diputados á este objeto.

El señor Vázquez.—Habiéndose la Sala 
negado á la incorporación de la comisión de 
legislación á la militar, pienso que nada hay 
que decir sobre este punto. En cuanto á que 
la comisión militar pueda despacharse ó no, 
los individuos de que se compone pagarán el 
tributo que deben, en hacer los mayores
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esfuerzos para desempeñar el cargo que tie- 
|p.) 15 nen, y la /Sala estará en actitud de medir 

las luces que ellos provean, y la comisión 
habrá llenado su deber. No considero pues 
que haya necesidad de incorporar otra co
misión á la militar para que desempeñe el 
presente negocio; y apoyo la indicación que 
se ha hecho anteriormente.

El señor Bedoya.—Para llenar este objeto 
y suplir la falta de los individuos de la co
misión que se hallan indispuestos, podía 
tomarse la medida de completar el número 
de la comisión por ahora con dos miembros 
que son los que faltan.

El señor Gómez.—Eso seria contra el regla
mento que previene que con la mayoría haya 
comisión.

El señor Bedoya.—No digo que no haya 
suficiente número para componer comisión; 
propongo esta medida para reunir mayores 
luces, y esto no es opuesto á lo que previene 
el reglamento, y si no muestreseme tal dis
posición.

El señor Gómez.—El reglamento dice que 
la mayoría de la comisión despache; y una 
vez que está resucito que la mayoría despa
che como sucede á todo cuerpo colegiado, 
quiere decir que por la ley tiene toda la liber
tad necesaria, y por consiguiente no hay 
lugar á que por ese principio se renueve la 
comisión.

El señor Bedoya.—No es exacta la conse
cuencia. La comisión puede despachar, sí, 
en el número á que está reducida pero no 
se inhabilitará por aumentarla, sobre todo 
puede mostrarse la disposición que se cita.

El señor Gómez.—La consecuencia es exac
ta y legal: y yo extraño, que el señor dipu
tado se funde en que la comisión no está 
íntegra.

El señor Bedoya.—No me he fundado
El señor Gómez.—Si el señor diputado 

digera que por conveniencia se aumentára 
el número, ya lo entiendo.

El señor Bedoya.—Pues eso es lo que digo 
en el caso presente, y que se ha hecho ver 
que es singularísimo y de importancia; en 
ese caso lo he pedido, y esto no lo prohíbe 
ninguna ley.

Ip.) íe / Dada por suficientemente discutida la in
dicación del señor Agüero, se procedió á 
votar—¿ si se levanta la sesión para los obje
tos indicados ó no ?—Resultó la afirmativa 
general.

Con lo que siendo las doce del dia se levan
tó esta sesión comunicando el señor presi

dente que la siguiente seria el dia de mañana 
para el proyecto de extender las faculta
des del general del Uruguay, y que para ella 
se citarían los señores Ministros del Ejecu
tivo Nacional como se habia pedido por 
varios señores diputados, y se retiraron. 1

/Sesión del 24 de diciembre de 1825. 2 Ip . i]

Leída y aprobada la acta de la anterior, 
el señor presidente anunció hallarse en la 
ante sala el señor diputado por la provincia 
de Santiago del Estero don Pedro Carol: se 
le mandó entrar, y habiendo prestado el 
juramento de estilo, tomó posesión de su 
asiento.

Se leyó una nota del poder ejecutivo fecha 
de ayer acompañando los cuatro proyectos 
siguientes.

PROYECTO DE LEY No. 1.

Art. 1. Todas las tropas veteranas cc- 
sistentes en las Provincias del Rio de la 
Plata se consideran nacionales, y á disposi
ción del poder ejecutivo.

/2. Todos los oficiales reformados, y en Ip-I 2 
actividad sueltos estarán á disposición del 
ejecutivo nacional para destinarlos al ser
vicio.

3. Las milicias de todas las provincias 
quedan á disposición del "poder ejecutivo na
cional.—Buenos Aires diciembre 23 de 1825.

Marcos Balear ce.

PROYECTO DE LEY No. 2.

Articulo único.—El poder ejecutivo na
cional queda autorizado para levantar cuer
pos de línea en cualquiera de las provincias 
de la unión hasta el número de cuatro mil 
hombres sobre los que hay sancionados.— 
Buenos Aires diciembre 23 de 1825.—

Marcos Balcarce.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 9, del 
facsímile, que se incluye en la lámina XXI. entre las pp.
1214 y 1215. del t. I de esta obra. (N. del E.)

5 Aquí comienza el n.» 70 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 935. lámina XIX, del t. I de esta 
obra. U  presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: * Señores: 
Presid.lr. Castro. Andrade. Paso, Agüero, Gomes. Zavalcta,
Funes. Bulnes. Bedoya. Gorriti, Castellanos, Mena. Laprida, 
Zegada. Vasquez. Delgado, Veles. Mancilla, Acosta, Pinto.
— Sin aviso: Frías. — Con aviso: Vera.— Licenciados: Here- 
dia. Carriegos. Amenabar, Gomcnsoro.» (N. del E.)
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PROYECTO DE LEY No. 3.

Articulo único.—El poder ejecutivo na
cional queda autorizado para forzar al ser
vicio de mar por los sueldos establecidos á 
todos los ciudadanos aptos, que le sean ne
cesarios.—Buenos Aires diciembre 23 de 
1825.-------Marcos Bcdcarce.

PROYECTO DE LEY No. 4.

Articulo único.—El poder ejecutivo na
cional queda autorizado para hacer todos 
los gastos que demanda la defensa de la 
república sin limitación alguna.—Buenos Ai
res diciembre 23 de 1825.

Marcos Balcarce.
De estos cuatro proyectos los tres prime

ros se destinaron á la comisión militar, y el 
cuarto ¿ la de hacienda.

3 /Se leyeron otras dos notas del mismo po
der ejecutivo acompañando en la primera 
los presupuestos de gastos en los tres minis
terios para el año 26, y en la otra un estado 
de las rentas y gastos de la provincia de 
Entre Ríos desde el año 21 al 24 dirijido por 
su gobierno.

Estas dos notas pasaron á la comisión de 
hacienda.

Se leyeron igualmente los dictámenes y 
proyectos siguientes.

El de la comisión especial nombrada en 
la sesión anterior, aprobando los poderes 
presentados por el señor González diputado 
por Catamarca.

El de la comisión de hacienda sobre el 
presupuesto de gastos para las obras de la 
sala, que proponía el siguiente proyecto de 
decreto.

«El congreso general constituyente de las 
«Provincias Unidas del Rio de la Plata ha 
«acordado, y decreta lo siguiente.

«El gobierno encargado del poder ejecu
tivo nacional queda autorizado para inver
tir hasta la suma de 846 pesos en los gastos 
que demande el nuevo arreglo de la sala del 
congreso. Buenos Aires diciembre 24 de 
1825. =  Agüero. = Pinto. =Laprida. = Velez.

El de la comisión de negocios constitucio
nales sobre la consulta del gobierno de En
tre R íos que se espidió por la siguiente:

MINUTA DE COMUNICACION.

Habiéndose considerado el asunto de la 
nota del gobierno de Entre Ríos, que S. E.

in c lu y e  en  la  s u y a  de 13 del c o rrien te  sob re  
la  d if ic u lta d  con  q u e  a q u e l tro p ie z a  al d a r  
cu m p lim ie n to  á  la  ley  d e  19 del p asa d o  fu n 
d a d a  en  su  e s ta tu to  p ro v in c ia l; h a  reconoci
do  es te , y  a u n q u e  á  la  sección  4 .a a r tíc u lo  
43 y  s ig u ie n tes  se p re v ie n e  en  el 1, q u e  la  
elección  d e  d ip u ta d o s  a l congreso  g en era l 
to c a  p o r  a h o ra  á  la  h o n o ra b le  re p re se n ta 
c ión  de  la  p ro v in c ia : y  p o r  el 44 q u e  in s ta 
la d o  el congreso  g en e ra l cesa e s ta  a tr ib u c ió n  
e n  la  p ro v in c ia , y  los d ip u ta d o s  re p re se n ta n 
te s  y  d em a s  d e b e rá n  se r  n o m b ra d o s  del 
m o d o  q u e  lo  d e te rm in e  el congreso  g en e ra l: 
h a  cre ído  la  s a la  q u e  se h a lla  h o y  e n  el caso  
d e  esp lica r aq u e llo s  a r tíc u lo s  su g e to s  en  a l
g ú n  m od o  á  su  ec sam en  p o r la  p re se n te  
co n su lta .

S e  p e rsu a d e  la  co rp o rac ió n  n ac io n a l y  a u n  
se convence , q u e  el e s ta tu to  p o rq u e  se  rige 
la  p ro v in c ia  d e  E n tre  R íos n o  p u d o  p re v e e r 
l a  d iv e rs id a d  d e  o cu rren c ias  y  c irc u n s ta n 
c ias e n  q u e  á  la  fe c h a  se h a lla  la  n a c ió n : 
allí se cree q u e  in s ta la d o  el congreso  se  d á  
d esd e  luego  la  le y  d e  elecciones, y  q u e  a n te s  
d e  es te  ac o n tec im ien to  n o /d e b e  h a b e r  nece
s id a d  d e  eleg ir; pero  d e sg ra c ia d a m e n te  h a n  
fa lla d o  u n o  y  o t r a  sup o sic ió n ; p u es  n i el 
congreso  h a  d eb id o , n i a u n  p u ed e  d a r  la  
co n s titu c ió n  q u e  es d o n d e  d eb e  co m p re n d er
se e l re g la m e n to  re sp ec tiv o : n i h a  pod ido  
esc u sa r la  n ec esid ad  im p erio sa  d e  d o b la r  la  
re p re se n ta c ió n : conc luye  p u es  e n  re su m e n  
q u e  la  p ro v in c ia  de E n tre  R íos d eb e  p o n er 
e n  e jercicio  la  fa c u lta d  q u e  d ejó  su sp e n sa  
p a r a  p ro c ed er á  las  n u e v a s  elecciones y  d e
m a s  q u e  p u e d a n  o frecerse h a s ta  la  c o n s titu 
ción , del m odo  q u e  p ra c ticó  la s  a n te rio res , 
p o n ien d o  e n  e jercicio  aq u e lla  j u n t a  la s  a t r i 
b uciones  q u e  le  confie re  e l c ita d o  a r tíc u lo  43.

Estoy prevenido de comunicar esta reso
lución á V. E. para que la transmita al 
gobierno consultante.

El presidente saluda al poder ejecutivo 
nacional con su mas distinguida considera
ción. Sala de sesiones á 24 de diciembre de 
1825. = Funes. = Castro. = Zegada. —Gómez. 
Andrade.
. Concluida la lectura de los diferentes pro

yectos, se tomó en consideración el de la 
comisión especial sobre los poderes del dipu
tado por Catamarca, y no habiéndose ofre
cido observación alguna por dos votaciones 
succesivas fueron aprobados los dos artículos 
que comprende, unánimemente.

Entonces el señor presidente habiendo 
anunciado que el señor González se hallaba
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en la ante sala, se le mandó entrar, y tomado 
el juramento de ley, tomó posecion entre los 
señores diputados.

Se puso en seguida en discusión el pro
yecto de la comisión de hacienda sobre los 
gastos de la sala, y sin observación alguna 
fue aprobado por una votación general.

Luego se repitió la lectura, y fue tomada 
en consideración la minuta de comunicación 
presentada por la comisión de negocios cons
titucionales; la cual ofreció la siguiente:

D i s c u s ió n .

El señor Gómez: aunque el dictamen pre
sentado por la comisión parece que no ofrece 
dificultad ninguna, pués que no se ha hecho 
la menor indicación á este respecto por los 
señores diputados, creo que es importante 

5 /que el congreso se penetre bien del espíritu, 
que ha precidido á la junta provincial del 
Entre-Rios al escusarse de proceder al nom
bramientos de diputados, según le habiá sido 
ordenado por la disposición misma del con
greso, para que cuente con esa confianza 
mas en sus ulteriores resoluciones.

El congreso espidió una ley para que en 
todas las provincias de la república se pro
cediera á redoblar el número de sus diputa
dos. El congreso provincial de Entre-Rios 
ha contestado escusandose de hacerlo, y ha
ciendo sentir dificultades para ello. Este 
caso debia naturalmente fijar la atención de 
los señores diputados, y quizá haber dejado 
algunos recelos; pero cuando se ha ecsami- 
nado la conducta de aquella junta provin
cial; cuando se ha ecsaminado el tenor del 
reglamento que la rige, y sobre todo los 
motivos que han reglado su conducta, resul
ta que lejos de que haya habido por su parte 
la menor disidencia, se ha conducido con 
una esquisita prudencia, y sobre todo con 
una deferencia recomendable á la autoridad 
del congreso. El estatuto que rije á la pro
vincia previene por su artículo 43 sección 
cuarta, que corresponde á la junta nombrar 
los diputados al congreso, y por el 44 se decía, 
que instalado el congreso cesaría en esas 
atribuciones: recibe ella la orden de proceder 
á la elección de los diputados, y se encuentra 
sin práctica distinta de la que indujo la ley, 
y sin ley, que le autorizase para nombrar 
diputados, pues que por el artículo 44 del 
estatuto, ella debia haber cesado en esta 
atribución, desde que se instaló el congreso. 
Es claro que ecsistiendo en aquella provin

cia la plenitud de facultades para fundar 
las leyes que la han de regir, ha sido efecto 
de suma prudencia, ó de suma consideración 
k la autoridad del congreso, haberse remi
tido á su juicio, manifestándole el embarazo 
en que se encontraba por el tenor de los 
artículos citados de su estatuto, y asi es que 
suspendió el obedecimiento á la ley del con
greso solo para obtener su voluntad, ó mas 
bien la esplicacion de sus sentimientos en 
orden á la conducta que debiera guardar en 
este caso. Hoy le dice el congreso esplican- 
dole el espíritu de la ley, (y es de notarse 
que el congreso se estiende á esto por el 
anticipado conocimiento de aquella junta 
provincial, usando/  de la misma confianza M 6 
con que ella se presenta) le dice, que el ar
tículo 44 debe quedar sin efecto, ó mas bien 
debe ser escepcionado en nuestras particu
lares circunstancias; pues que él estubo dic
tado en la suposición de que, una vez reuni
do el congreso, se hubiera dado la ley general 
de elecciones, y no habiéndose esto verifi
cado, ni podido verificarse mientras no se 
forme la constitución, la junta está en el 
caso de poder proceder á la elección ó nom
bramiento de los diputados para el congreso.

He creído deber hacer esta esplicacion, no 
para aclarar el dictamen de la comisión de 
que el congreso estaba bastante apercibido 
sino para fundar el concepto que el congreso 
debía formar por justicia del procedimiento 
de la junta provincial de Entre-Rios.

El señor Acosta: sino estoy trascordado 
en la ley de 19 de noviembre, por la que se 
mándó aumentar los diputados, se previno 
especialmente que las provincias procedie
ran k elejir sus diputados en la forma que se 
había hecho anteriormente, y yo creo que 
en ese caso ya estaba resuelta la dificultad, 
que ahora presenta la representación pro
vincial de Entre-Rios; porque aun cuando 
ella hubiera considerado en cese sus atribu
ciones para nombrar diputados por esta es- 
presion terminante de la ley, parece que 
quedaba ya otra vez autorizada para pro
ceder á elejir conforme lo hizo antes. Si asi 
es, yo considero que podía reoganizarse el 
proyecto de comunicación en términos muy 
breves; diciendo que por el artículo de la 
ley de 19 de noviembre estaba ya autorizada 
la representación de la provincia para pro
ceder k elejir sus diputados.

El señor Gómez: es precisamente por la 
letra de la ley que espidió el congreso, que 
se presenta justificada á todas luces la con-
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ducta de la provincia de Entre Ríos; y es 
precisamente por la letra de esa ley que el 
congreso no puede adoptar otra medida que 
la que presenta la comisión. Ecsaminemos: 
la ley del congreso dice, que las juntas, ó las 
provincias procedan á la elección de nuevos 
diputados por las leyes, *6 las practicas que 
las rigen. Por las leyes, las leyes ecsistentcs. 
Por las practicas: aquellas practicas intro
ducidas donde no hay ley; es decir, por la 
práctica que es diferente de la ley, ó que mas 

h>.| 7 bien, si tiene este carácter, es un /  derivado 
pura y simplemente de la practica y del 
ejercicio. Tuvo el congreso presente que, 
en algunas provincias había estatutos, y le
yes dadas, y según ellas habían nombrado 
sus diputados, y dijo que estas procediesen 
conforme á la ley: que en otras no había 
leyes, pero había practicas; y dijo que en 
estas, se procediese con arreglo á las prac
ticas. Luego, habiendo dejado de ecsistir la 
ley, por la misma letra de la constitución 
suya, no podía hacerse por la practica, ni 
podía ser esa la practica á que el congreso 
hizo referencia, porque realmente, las eleccio
nes antecedentes fueron hechas en virtud de 
la ley. Los hechos fueron consiguientes á esta 
ley, y revocada ella, queda revocada la prac
tica. Luego no podía la junta proceder según 
la practica que era revocada por la misma 
ley. Esto es lo que hay de especial en el 
Entre-Ríos. Se dio la ley; el estatuto fijo el 
medio de hacer la elección; se procedió en 
virtud de la ley; la ley se revoca, y la practica 
queda igualmente revocada; y en este caso 
al congreso no le queda mas arbitrio que el 
aconsejarle, (porque esto importa, en este 
caso la resolución del congreso,) la inteligen
cia y aplicación que debe dar á la ley, y 
persuadirle que proceda con arreglo al tenor 
del articulo 43, en el mismo sentido y forma 
que lo hizo para las anteriores elecciones. 
Por lo que pienso, que el congreso puede 
aprobar la nota que la comisión ha presen
tado.

El señor Acosta: tomo la palabra solo para 
advertir al señor diputado que, cuando yo 
he dicho que, por la ley de 19 de noviembre, 
queda facultada la provincia de Entrc-Rios, 
he crcido que, por esa misma ley se ha hecho 
revivir la ley particular de la provincia, que 
ya había fallecido.

El señor Gómez: la resolución dice, por las 
leyes vigentes, y esta está revocada.

En este estado se dió el punto por suficien
temente discutido, y se procedió á votar

¿si se aprueba la minuta de comunicación 
al gobierno de Entre-Rios, 6 no? Resultó la 
afirmativa general.

/ D iscusión  sobric am pliar  las  fa culta de s  d el  (p l *
GENERAL DEL EJERCITO DEL URUGUAY.

Se dió cuenta en seguida del informe y 
proyecto de la comisión militar sobre el que 
había presentado el gobierno para ampliar 
las facultades del gefe del ejército del Uru
guay, que conforme en lo substancial, varia
ba la redacción en estos términos siguientes.

PROYECTO DE LEY.
El congreso general constituyente de las 

Provincias Unidas del Rio de la Plata, con
siderando la necesidad de proveer á la de- 
fenza y sistema militar de las provincias 
situadas en la parte oriental del rio Paraná, 
y de conformidad con los artículos 4 y 5 de 
la ley de 23 de enero ultimo, ha acordado y 
decreta.

Articulo único. Se autoriza al P. E. N. 
para que ponga en practica en las provincias 
del Entre-Rios, Corrientes, Misiones, y Mon
tevideo, el artículo 6, tratado 7, título 1, de 
la ordenanza general del ejercito. = Mancilla 
= Bedoya. = Vázquez.-----

Se leyó en seguida el que habia presenta
do el gobierno sobre el mismo asusto [szc; n], 
cuyo tenor es el siguiente.

PROYECTO DE LEY.

Siendo de necesidad autorizar al general 
que está encargado del ejército que cubre la 
línea del Uruguay sin las restricciones de 
la ley de 11 de mayo ultimo, el congreso 
general constituyente ha acordado y decreta.

A r t . 1. E l gob iern o  en c arg a d o  del P . E .
N. queda autorizado para ampliar las facul
tades del general que manda la línea de 
observación sobre el Uruguay, dándole en 
la provincia de Entre Ríos Montevideo, 
Corrientes, y Misiones, la plenitud de facul
tades que designa el artículo 6, tratado 7. 
titulo 1, de la ordenanza general del ejér
cito.—Buenos Aires diciembre 21 de 1825. = 
Balcarce.-----

/E l señor Mancilla: después de una séric ip.l9 
de sucesos prósperos debidos todos al valor 
denodado de la provincia oriental, el con
greso declaró incorporada de hecho á la 
república aquella provincia, que por tantos 
títulos le correspondió de derecho. En segui-
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da y con la mayor previsión determinó la 
formación de un ejército sobre el [s¿c: la] par
te occidental del rio del Uruguay; y final
mente reclamó imperiosamente el que este 
[sic; a] fuerza pasase el rio Uruguay, no 
con el objeto de ayudar á los orientales en 
su causa, si no con el fin de tomar la ini
ciativa en una guerra tan nacional como la 
que ecsije nada menos que la integridad 

’ de una parte del territorio usurpado.
A esta medida le falta la ampliación que 

el P. E. solicita hoy por su proyecto, y 
con el que la comisión está de acuerdo 
en lo sustancial, solo con la calidad de 
subrogable el artículo único, que presenta, 
por el cual indica la necesidad de ponerse 
en ejercicio todo lo que previene el artí
culo 6, título Io. de las ordenanzas del 
ejercito.

Esta ley consulta bien la necesidad de 
que el Gobierno ha creído necesitar, y ni 
mismo tiempo determina las facultades de 
los capitanes generales en campaña, y la de los 
capitanes generales de provincia. ¡ Ojalá que 
no fuera preciso tomar una medida ta l! pero 
si es necesario, es preciso adoptarla. Un gene
ral de un ejército, á cada instante tiene que 
tomar medidas enérgicas ya para la conser
vación de su ejército, ya para su aumento, 
y estas medidas dejarían de ser enérgicas, 
si hubieran de correr ciertos tramites, que 
son muy buenos en tiempo de paz, pero que 
seria perjudicial en tiempo de guerra. Ade
mas de esto, ni creo que seria prudente, ni 
racional, el que un ejército que indudable
mente, cuando menos tendrá que hacer sus 
jornadas hasta las fronteras de nuestro esta
do con el imperio del Brasil, no tubiera un 
poder determinado en todo el campo, que 
deja á su retaguardia; y seria mo[n]struoso y 
peligroso que el ejército, que se aleja á una 
distancia tal, no tubiese en este transito 
algún cuerpo de reserva. Es preciso confe
sar, que nuestra situación presente no nos 
permite el hacerlo con cuerpos de línea; pero 
debemos lisongearnos de que una guerra 
seguida desde el tiempo de nuestra revolu
ción, puede casi clasificar como soldados de 

lp) io lí/nea á los milicianos, con solo la diferencia 
de uniformarlos en la táctica del ejército. 
Nuestro país está dividido en fracciones, y 
los pueblos se rigen por sus instituciones 
propias, y en esta variación de instituciones, 
no es difícil que haya variación de tácticas. 
Si hubieran de dejarse estos cuerpos de re
serva á la dirección de los gobernadores de

las provincias, ellos harían depósitos con
forme á las ordenes del general, pero siempre 
sería defectuosa en razón á que faltaría la 
dirección de uno, que es el único medio de 
poder uniformar bajo una misma táctica.

El articulo séptimo, titulo séptimo, trata
do primero de las ordenanzas, ó sea el que 
sigue al citado anteriormente, dice, que los 
capitanes generales, es decir, la autoridad 
superior le faculta para poder delegar sus 
facultades; y la comisión ha creído que, 
autorizando al ejecutivo general, el podrá 
delegar estas facultades en el general. Por 
consecuencia, no ha creído preciso mezclarse 
en nada que tenga tendencia á autorizar al 
general de la linea del Uruguay, pues, comen 
he manifestado, esto solo debe hacerse por el 
ejecutivo general: Creyó que estas razones 
eran bastantes á convencer, que el general 
en campaña debía tener una autoridad di
recta sobre la tropas de linea, y milicias en 
las provincias limítrofes al teatro de la gue
rra. Yo no encuentro dificultad para ello; 
porque, aunque es verdad que las provincias 
todas tienen milicias regladas, y que no hay 

solo ciudadano que no pertenezca á esta 
clase de alistamiento, y que de aqui podría 
sacarse una consecuencia para inferir que el 
general vendría á tener un mando en todos 
los ciudadanos; esto está reparado, en mi 
concepto, con que nunca el gobierno deter
minará que todas las milicias se pongan en 
cantón, ni podría hacerse; pero mucho se 
habría adelantado con que el general supie
ra que en este punto, ó aquel, tenia un nu
mero de hombres mandados por gefes de su 
satisfacción, y uniformes en una táctica, y 
que podrían, en un caso de precisión, hacer 
operaciones sobre la misma linea de cam
paña.

El congreso, al empezar sus trabajos, dió 
la ley fundamental; pero, ella, en previsión 
de este, ú otro caso semejante, declaró, co
mo debía, que á el le correspondía el cuidar 
de la seguridad, in/tegridad, y prosperidad [P.) n  
del territorio, y que progresivamente pro
veería á estas dificultades. El que habla 
cree que, por esta razón, está bien salvada 
cualquiera mala inteligencia que se quiera 
dar á la resolución que se solicita ahora. La 
ley de 11 de Mayo, en que se determina las 
facultades del general del Uruguay en la 
provincia de Entre-Rios, visto es, que fue 
dada en esos términos, en 'atención á que 
las circunstancias no eran de guerra; y aun 
cuando asi fuera, ella no puede creerse vi-
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gente después de esta resolución, en atención 
á que el congreso dijo que proveería según 
lo demande nuestro estado, 6 circunstancias.

Me es sensible el que la comisión me haya 
honrado para hacer estas esplicaciones; y 
aunque no me podré espedir como desearía, 
mas, sin embargo, yo creo que las luces de 
la sala son bastantes para conocer la nece
sidad de adoptar el proyecto de la comisión, 
desechando el del gobierno, en razón de que 
el congreso no debe autorizar á una autori
dad subalterna cuando hay otra superior 
con quien directamente debe entenderse.

El señor Acosta: señor, la guerra del Brasil 
la tenemos ya sobre nosotros. Ella es impul
sada por una autoridad concentrada y enér
gica, y con ventajas al ejecutivo nacional de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata. 
Cuando se sancionó la ley fundamental, el 
congreso no hizo mas que delegar en el go
bierno de la provincia de Buenos Aires el 
desempeño del ejecutivo nacional en partes 
muy restrictivas, cuales eran la continuación 
de los negocios estrangeros, y la de- hacer 
comunicar, y ejecutar las leyes que espidiese 
el congreso. El congreso sin duda por el 
articulo 4. declaró corresponderle el cargo 
de procurar la defensa de la república y 
prosperidad nacional, en fin todas aquellas 
cosas nacionales sobre que progresivamente 
se iría espidiendo. Las circunstancias ecsi- 
jieron poner un ejército de observación sobre 
la línea del Uruguay: entonces el gobierno 
encargado del poder ejecutivo nacional, fue 
autorizado por el congreso, según podía, y 
debía por el articulo 4. de la ley fundamen
tal, para ese mismo objeto. Posteriormente 
reincorporada la provincia Oriental, se le 
encargó proveyese de su defensa; mas sin 
embargo, señor, yo creo que no se le ha 

ÍP-] 12 investido bas/tantcmente para las circuns
tancias presentes, para dar empuge á la 
guerra, y proveer á la defensa de la repúbli
ca; que carece de investidura, y de faculta
des para allanar las dificultades que se en
cuentren, y atender ¿ las provincias de la 
unión de este estado. Yo hubiera deseado 
que la comisión, al considerar el proyecto 
presentado por el gobierno, y con el que 
estoy muy conforme como necesario é indis
pensable, hubiese estendido mas sus miras, 
y no lo hubiera reducido solo á las facultades 
del general, sino que también lo hubiera 
estendido á las del poder ejecutivo nacional. 
Creo que estamos en el caso de declarar que 
el gobierno encargado del ejecutivo nacional,

es el jeje [szc: f] supremo de todas las fuerzas 
de mar y tierra, que hay en todas las provin
cias unidas, que su autoridad suprema en el 
ramo de la guerra no está limitada al ejército 
nacional actualmente organizado, si no que 
se estiende sobre todas las fuerzas de mar 
y tierra, que haya en las provincias, sean 
veteranas, ó milicias. Como consecuencia de 
esto creo que podría concebirse el mismo 
artículo presentado por el gobierno en estos 
mismos términos: Que per tanto á él le locaba 
el nombramiento de generales de mar y tierra, 
é investir á estos con las atribuciones de capi
tán general de ejército de provincia; y que nin
gunos [sz'c] otros se reconociesen por tales sino 
aquellos, que hubiesen obtenido títulos, ó des
pachos de él. De esta suerte me parece que 
quedaba bastantemente autorizado el go
bierno encargado del poder ejecutivo nacio
nal para poder dar el empuje á la guerra, 
organizar los ejércitos, procurar los medios 
de la defensa, conservar el honor nacional, 
y conseguir la integridad del territorio de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata.

Por estas consideraciones creo que es la 
oportunidad de declarar al menos, que el 
gobierno encargado del ejecutivo nacional, 
es el jefe supremo de todas las fuerzas de 
mar, y tierra que haya en todas las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata.

El señor Mancilla: no sé si he oido mal, ó 
si el señor diputado padece una equivocación. 
La comisión en su proyecto autoriza al E. N. 
para que ponga en practica todas las atribu
ciones que, según entiendo, el señor dipu
tado ecsije respecto del general en campaña; 
y creo que el mismo diputado dice, que es 
llegado el momento de/hacer loque aconseja 
la comisión. Por otra, parte creo que ni la 
comisión militar, ni el congreso han desnu
dado al ejecutivo nacional de la facultad de 
poder mandar todas las fuerzas de mar y 
tierra; por que realmente yo no sé que haya 
otro gefe que pueda disponer y mandar estas 
fuerzas, con la sola diferencia de que las 
provincias hoy se rigen por su sistema parti
cular de gobierno, el cual no es posible ata
car sin hechar por tierra la misma ley funda
mental que el congreso ha sancionado. Si el 
señor diputado quiere que el P. E. N. tenga 
mas atribuciones 6 investiduras, por que lo 
considere necesario, tiene bastante libertad 
para presentar un proyecto que las designe; 
y yo desde luego, si estoy convenido de su 
utilidad, lo apoyaré.

Por lo que respecta á que la comisión no
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haya presentado el proyecto de manera que 
tenga mas referencia en este estado, yo anun
cio á la sala que en los momentos mismos 
de estar la comisión ocupada en revisar el 
proyecto en discusión, el señor presidente 
la instruyó de otro proyecto que tenia alguna 
relación con este, y la comisión ha calculado, 
que en lo que está de su parte ha compren
dido todo lo que desea el señor diputado. 
Por lo demas, como individuo de la comisión, 
no entiendo que es lo que quiere el señor 
diputado cuando dice, que es preciso facul
tar al P. E. para que sea reconocido gefe 
supremo de todas las fuerzas de mar y tierra, 
después de haberse leído el artículo 6o. de 
la ordenanza.

El señor Acosta: si hubiera poder ejecutivo 
nacional permanente, convengo; pero en el 
dia no hay mas que el gobierno encargado 
provisoriamente del ejecutivo nacional, cu
yas facultades no pueden salir del pequeño 
circulo que se le ha señalado.

El señor Mansilla: ¿pero como quiere el 
señor diputado que el gobierno nombre los 
capitanes generales de provincia? ¿no vé que 
esto no puede ser?

El señor Acosta: pero si el señor preopi
nante viera que esto era conveniente para 
salvar á la patria, ¿prescindiría de conside
rarlo?.

El señor Mansilla: pero si el señor dipu
tado tiene libertad de presentar el proyecto 
que guste.

Ip.) u /Elseñor Acosta: aquilo tengo estendido, 
y lo presento para que se lea.

Se leyó y era del tenor siguiente.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1: El gobierno encargado del poder 
ejecutivo nacional es el jefe supremo de to
das las fuerzas de mar y tierra que hayan 
en las Provincias Unidas.

Art. 2. Por lo tanto le corresponde el nom
bramiento de los generales de mar, y tierra; 
é investir á estos con las atribuciones de 
capitanes generales de ejército y provincia 
según convenga; y solo se reconocerán por 
tales á los que de él obtubieren títulos, ó 
despachos. = Acosta.

No habiendo sido apoyado el proyecto no 
se le dio destino, y continuó la discusión pen
diente.

El señor Agüero: señor, tanto en el ecsor- 
dio, como en el artículo de este proyecto 
yo no veo hacerse referencia sino al jefe que

manda, ó que guarda la línea del Uruguay, 
cuando todos deberíamos desear que ese 
jefe, y el ejército á cuya cabeza está, estu- 
bieran ya unidos con los valientes orientales, 
que se ven nuevamente amenazados por una 
invasión, en la que los usurpadores se pre
paran á medir otra vez sus fuerzas con esos 
bravos libres, que han dado tantos dias de 
gloria á la patria. Yo no dudo que triunfa
ran, y que triunfaran por si solos; pero me 
lleno de la mayor aflicción al considerar que 
las tropas, que por orden y disposición del 
congreso se acantonaron en la línea occiden
tal del Uruguay, no tengan una pequeña 
parte en las glorias nuevas, que los orienta
les preparan á la nación. Pero prescindiendo 
de eso, otra idea presenta desde luego este 
proyecto. La autorización que se pide, es 
solo para el jefe, que guarda la línea del 
Uruguay. Si como es de esperar, si como es 
de una necesidad absoluta, é imperiosa, ese 
ejército pasase el Uruguay, y se estableciese 
en la Provincia Oriental ¿el jefe, que le 
manda, dejará de tener esas facultades? ¿ó 
caducarán las que por esta ley se le dan? 
porque desde entonces /  deja de ser general Ip-1 w 
del ejército que está guardando la linea del 
Uruguay. Parece que las facultades que se 
piden se fundan precisamente, en que guar
dando la línea del Uruguay, debe tener las 
particulares y estraordinarias en la provin
cia, en que está situado, y mas en las inme
diatas. Yo no creo que deba ser asi, sino 
que ese jefe ó cualquiera otro, que vaya á 
ponerse á la cabeza de ese ejército, luego que 
pase el Uruguay, y se establezca en la Banda 
Oriental, que tome bajo su dirección Ja gue
rra, é incorpore entre sus filas los bravos 
orientales, que deben pertenecer, y pertene
cen al ejército nacional, (y el ejército puede 
contar como una gloria el que le pertenezcan) 
ese jefe repito cuanto mas se aleje del Uru
guay, tantas mas facultades necesita de las 
que por el proyecto se piden: Las razones 
son tan obvias que no hay porque detener
nos; y en efecto, el artículo de la ordenanza, 
que por el proyecto se cita, parece que se ha 
ha hecho para este caso. Todas esas cuatro 
provincias van á ser el teatro de la guerra, 
porque están en contacto con el territorio 
enemigo de donde viene la invacion; por 
consiguiente todas ellas deben ponerse bajo 
ese pie de guerra, y estar sujetas en lo mili
tar á una autoridad, que concentrada pueda 
dar todo el impulso posible á la guerra. Es
tas consideraciones me inclinan á que el
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proyecto del gobierno en su redacción sea 
desechado, y que sea mas bien adoptado el 
de la comisión, aunque con la reforma que 
luego espondré.

Hay mas: debe desecharse no solo el pro
yecto en su artículo, sino particularmente 
en su eesordio, porque hay un error en el 
eesordio. Se supone que la ley de 11 de 
mayo coarta estas facultades: no señor, 
aquella ley no las coarta, y es necesario no 
dar este motivo para que haya alguna alar
ma; no se crea que se trató entonces de 
engañar á aquellos gobiernos para que per
mitiesen, ó no resistiesen el acantonamiento 
del ejército, que por aquella ley ordenó el 
congreso. Alli se dijo, que el gobierno de 
cada provincia quedase esclusivamente á 
cargo de sus respectivos jefes, sin que el del 
ejército tomara parte alguna en él; y que 
los aucsilios, que necesitase, los pidieran por 
el conducto de las autoridades locales de las 
provincias. Esto, después de concedidas es

to.) i» /tas facultades, asi ha de quedar, y es preciso 
que quede, porque no hemos de establecer 
una autoridad militar, que mande en dés
pota á aquellas provincias, ni el orden man
da eso; sino que por el contrario el gobierno 
económico de las provincias quede á cargo 
de sus respectivos jefes; y solo queden al 
general del ejército aquellas atribuciones, 
que son necesarias por lo que respecta á la 
guerra, es decir, las que pertenecen al siste
ma militar. Asi creo que por lo vicioso 
de la redacción del proyecto del gobierno, 
debe desecharse. El de la comisión está algo 
mejor redactado, pero sin embargo no quedo 
enteramente satisfecho con él. Sírvase leerlo 
el señor secretario. (Se leyó). Nada diré por 
lo que respecta á lo resolutivo del proyecto; 
es decir, á su artículo. Mas; en órden á su 
eesordio me parece estraordinariamente frió; 
me parece que en las circunstancias presen
tes él debería de ser de fuego. Al menos ¿no 
convendrá que se haga mérito de la necesi
dad en que estamos de sostener nuestros 
derechos por la fuerza, para repeler la del 
usurpador que vienen nuevamente á arreba
tamos el territorio, que los orientales han 
reconquistado tan gloriosamente? ¿No debe
rán representarse á esas provincias, en las 
cuales se vá á conceder á ese jefe una autori
dad semejante, los motivos poderosos, que ha 
habido para tomar una medida, que en otras 
circunstancias el congreso hubiera escupa- 
do [síc :  s]?. ¿No deberá hacerse sentir que 
la situación topográfica de la provincias, es la

que obliga á tomar esta medida cstraordina- 
ria?. Esto conviene sin duda presentar en el 
eesordio en un caso semejante, para que se 
manifieste el fuego que anima al congreso 
en las actuales circunstancias, y para dar á 
los pueblos el comprobante de los poderosos 
motivos, que han arrancado al congreso na
cional esta medida, y que el eesordio, lleno 
de viveza y de fuego, haga mirar con res
peto, haga que se presten con docilidad esos 
pueblos á lo que tiene de resolutivo ese pro
yecto. Yo, si lo hubiera tenido presente an
tes, hubiera presentado redactado un eesor
dio. Sin embargo la comisión puede hacerlo, 
y sino yo lo haré, aunque aqui en la discusión 
no es fácil.

El señor Mancilla: la comisión, cuando 
consideró este pro/yecto, se halló animada lp-l w 
de esc fuego que el señor diputado solicita, 
y que creo no se le negaría.............

El señor Agüero: permítame el señor dipu
tado, que le interrumpa para decir que no 
hay nada de personal.

El señor Mancilla: pero quiso dar á las 
leyes aquella inteligencia y sencillez que le 
parecía esencial. Creyó también, que aun
que el eesordio no tenga todo el fuego que 
parece debía manifestar el congreso, sin ha
cer mas que presentar su idea, el P. E. N. 
se valdría de todos los medios y fraces mas 
propias para unas circunstancias tan deli
cadas como las presentes. También tuvo 
presente, que las leyes, según se ha dicho 
en la sala, no deben en ningún caso ir enca
bezadas con eesordios y casi estuvo en la 
idea de no poner ninguno. Solo se fijó en 
autorizar al gobierno, por que creyó que 
era lo que debía hacer, y hacerlo con la 
claridad é inteligencia con que los artículos 
de la ordenanza general, determinan en el 
artículo 6 citado. La comisión no tiene mo
tivo mientras tanto no vea otro inconvenien
te, para variar el eesordio que ha presentado: 
sin embargo, en la discusión ha indicado, 
que debe dirijirse esa resolución con espre- 
siones satisfactorias y enérgicas, y que debe
mos estar seguros de que el gobierno, está 
resuelto á sostenerla. Por lo demas la co
misión insiste en que se adopte el proyecto 
como lo presenta.

En este estado, y pasado el cuarto de 
intermedio del señor Agüero presentó el si
guiente eesordio.

« El congreso general de las Provincias 
« Unidas del Rio de la Plata, instruido de los 
« nuevos esfuerzos que se prepara á hacer el
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« emperador del Brasil, para restablecer su 
« dominación en la provincia oriental, recon- 
« quistada gloriosamente por el valor deno- 
« dado de sus hijos libres: considerando que 
«la guerra no se hace ya á la provincia 
« Oriental, si no á la nación Argentina: que 
«las provincias todas deben entrar á consu- 
« mar la heroica empresa que principiaron por 
« si solos los orientales bravos: que la pro- 
« vincia Oriental no vá á ser sola el teatro 
« de la guerra, si no que pueden serlo tam- 
« bien las de Entre Ríos, Corrientes, y Mi- 
« siones: que en tan delicadas circunstancias, 
« á mas de ser necesario que las autoridades 
« nacionales despleguen una actividad infa- 

lp ) i8 «tigable, es igualmente /  preciso que los pue- 
« blos se presten á los sacrificios que demanda 
«imperiosamente su seguridad y su defensa, 
« é ínterin acuerda otras medidas que prepa- 
«ra para forzar al emperador del Brasil, á 
«que haga justicia al pueblo argentino; 
«acuerda por ohora [sie: a] y decreta lo si- 
«guíente &.»

El señor Agüero: hubiera deseado que esc 
eesordio hubiera sido todavía mas vivo: sin 
embargo es lo que he podido producir.

El señor Gómez: deseo que se repita la 
lectura de ese periodo donde dice que, consi
derando que la guerra no se hace yaála pro
vincia de la Banda Oriental, si no á la nación
argentina......... (se leyó). Scñoros [$¿c: e],
en un lugar en que se oyeron con tanto inte
res los primeros sucesos de los orientales en 
la defensa de aquel territorio alevosamente 
dominado por los enemigos; en que se cele
braron con tanto regocijo sus primeros triun
fos; en que se pronunciaron con tanta anti
cipación los votos mas decididos por su pro
tección y auxilio; en que se han producido 
las opiniones mas animadas para adoptar 
todas las medidas posibles de defensa para 
ese pais, que tan esencialmente nos pertene- 
cia; en que no se ha perdido una sola ocasión 
para instar ni gobierno, para autorizarle, 
para segundarle en todas las medidas que 
ha creído deber elevar á su consideración en 
favor de esa causa sagrada; en tal no puede 
menos de oirse hoy con el mayor interes la 
medida que el gobierno se ha servicio propo
ner, para que el poder militar sea mas conso
lidado y mas robustecido, y para que las 
operaciones que deben ser consiguientes, 
tengan el suceso mas seguro. Pero se ha 
observado que aun se denomina el gefe, en 
cuyo favor se desea nuevas atribuciones, 
Gefe del ejercito de la linea del Uruguay. El

ministerio está en el caso de esplicar el con
cepto de esta espresion, para que el congreso 
esté en el caso de decidirse, ó por la acepta
ción de su proyecto, ó por su refutación. Yo 
no puedo menos de creer que en esa parte 
el error, (es preciso llamarlo asi) sea pura
mente material, y que el gobierno hoy esté 
en la posibilidad de asegurar al congreso 
que quizas á esta fecha el ejército de la línea 
del Uruguay ocupa ya felizmente el territo
rio Oriental. Por que a la verdad, ¿como es 
posible que hayan podido ser desatendidos 
objetos tan graves que reclamaban indica
ciones tan/ poderosas y tan repetidas ácste Ip ] io 
respecto? ¿Como es posible que pueda decir
se hoy todavía que los prisioneros, esc núme
ro considerable de prisioneros, que ccsisten 
en poder del general La valle ja, no se en
cuentran con toda la oportunidad, que debe 
darles el ejército de la orilla occidental del 
Uruguay para su transito en el territorio de 
Entre- R ío s ?  Seria verdaderamente aflictivo 
que la Banda Oriental sea invadida nueva
mente, y que pueden empeñarse nuevos com
bates entre los orientales y las tropas del 
Brasil, estando en aquel pais todavía ese 
numero considerable de prisioneros, y sin 
que nuestro ejército pueda tomar parte en 
esa acción gloriosa. De consiguiente el con
greso no tiene que esforzarse, señores; no 
tiene mas que hacer que seguir el torrente 
de sus primeras ideas, de obrar reduciendo 
á practica sus anticipados pronósticos; por 
que es satisfactorio recordar que hace ocho 
meses que se dijo en este lugar, que la guerra 
con el Brasil era inevitable, que debia ser 
fuerte que debían empeñarse todos, nuestros 
recursos, y que todo debia anticiparse. De 
consiguiente el congreso en este proyecto, asi 
como en todos los demas que el gobierno ha 
presentado, y todos los que pueden tender 
á tan graves objetos, los cooperará del modo 
posible á que tengan todo efecto. Y es indu
dable que convendría que se adoptase la in
dicación que se ha hecho de que el proyecto 
que se ha presentado por la comisión, sin 
embargo del mérito esencial que tiene en 
si, y del tino y acierto, con que ella lo ha 
concebido, sea ademas realizado con un 
eesordio que haga sentir por una parte la 
gravedad de los motivos que reclaman una 
providencia tan singular, y por otra la jus
ticia de ella; pero de un modo, que se haga 
perceptible á aquellas provincias, que por 
circunstancias particulares, podrían estar 
menos al cabo del espíritu que constante-
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mente prevalece en este lugar. Pero yo solo 
diré que habiéndose dicho, como parece que 
se ha dicho en ese periodo del eesordio que 
se ha leído, que ha venido á hacerse nacional 
la guerra de la Banda Oriental, y por que 
en mi opinión esta guerra ha sido siempre 
nacional, convendría sostituir un periodo 
que espresase, que entendiéndose de hecho 
positivamente las miras de las hostilidades 
de la Corte del Brasil, no solamente sobre 
la provincia oriental, sino que tomando ade- 

(p 120 mas un carácter mas estenso, amc/nazan á 
las demas provincias, y particularmente k 
las que están limítrofes del pais enemigo, se 
hace necesario resolver, lo que el artículo 
espone. Me parece que cabe una pequeña 
modificación, por que al fin el espíritu del 
señor diputado que ha hecho la redacción, 
será siempre el mismo. Importa el dar á 
conocer que ultra de la Banda Oriental, son 
amenazados otros puntos de la nación, pero 
que tan nacional era la guerra cuando se 
hacia solo á la Banda Oriental, que cuando 
se haya estendido á las demas provincias.

El señor Agüero: el objeto de esta clau
sula no fue otro, que á la incorporación de 
aquella provincia á las demas, era del deber 
de la nación el sostenerla en aquella guerra. 
Sin embargo puede salvarse diciendo que, 
considerando que la guerra, que se hace á la 
Banda Oriental, se hace á la nación argentina, 
ó de otro modo, si parece, en lo cual yo no 
me empeñaré.

El señor Gómez: pues pongase asi: que 
aun antes de la reincorporación de esa pro
vincia á las demas del Rio de la Plata, y 
antes de la incorporación de sus diputados 
á este congreso, ya se hacia la guerra á la 
nación; y que solo la declaración pudo estar 
suspensa accidentalmente, porque la guerra 
fue nacional, y toda la intervención que el 
congreso tomó á,ese respecto, fue en ese 
sentido, que la guerra que se hacia á la 
Banda Oriental, se hacia á toda la nación. 
Asi hubiera deseado que se hubiese hecho 
mérito de los nuevos esfuerzos que ha hecho 
el emperador del Brasil.

El señor Agüero: asi dice.
Se leyó otra vez la redacción del eesordio.
El señor Gómez: de consiguiente, yo juzgo 

que mientras que no oiga una razón, por la 
cual pueda hacerse necesario el que se hable 
del general del ejercito de la linea del Uru
guay, me parece preferible la redacción de 
la comisión, con el eesordio, ó encabezamien
to que acaba de presentarse, tanto mas cuan

to me parece mas propio de la ley el que ella 
envuelva claramente todo lo que dispone, 
que el que se haga una referencia á una 
disposición contenida en la ordenanza, que 
no está al alcance y conocimiento de todos, 
como también se nota en el proyecto presen
tado por el ministerio. Por consiguiente, es
tando en lo substancial la medida/que pro- |p.) 21 
pone el gobierno en este, estoy por la perfec
ción de el de la comisión, y por el eesordio 
que acaba de presentar el señor diputado.

El señor secretario de la guerra: señor: la 
ley de 11 de mayo previno, que se formase 
un ejercito de observación sobre la linea del 
Uruguay. El gobierno, conforme á ella, dió 
á este ejercito, y k su general, el titulo que 
les correspondia por su situación. Como el 
ejercito no se habia movido de alli, ha con
tinuado con esta misma denominación. Hoy 
tal vez esté ya en la Banda Oriental, ó al 
menos, tiene muchos dias hace la orden para 
pasar: de consiguiente, en este caso, consi
dera el gobierno que ya debía variarse. Por 
esto pidió el aumento de facultades para el 
general, contrayéndose á las provincias de 
Corrientes, Misiones, Banda Oriental, y En- 
trerios. Recibida que sea esta autorización, 
pensaba el gobierno, al tiempo de pasarla 
al general, darle otro titulo. Con esto, creo 
que se habran satisfecho los deseos del señor 
diputado; y dejando esto aqui, pasaré á la 
observación que se ha hecho sobre los pri
sioneros. En lo demas, el 25 de octubre, se 
incorporó por el congreso la Provincia Orien
tal á las demas de la nación, y el 26, se avisó 
por el ministerio de la guerra, de esta resolu
ción al general del ejercito, y al general 
Lavalleja igualmente. En la misma fecha, 
se previno á uno, y k otro que pasasen los 
prisioneros á esta banda. El general Lava
lleja contestó que estaba de acuerdo con el 
general del ejercito, y este también contestó 
que estaba convenido en ello; y el gobierno, 
descansando en estas contestaciones, ha es
tado esperando hasta que, viendo la demora 
que habia, en 24 de noviembre volvió á 
repetir al general la orden, reencargandole 
el paso de los prisioneros y diciendole que, 
para verificarlo, pasase á la Banda Oriental, 
incorporando al mismo tiempo, 1,200 hom
bres de la provincia de Cordova y de la de 
Mendoza, que estaban en San Nicolás. Has
ta ahora, nada han dicho sobre los prisione
ros. No sabemos en que consiste esta demora.
El gobierno tiene en su poder las contesta
ciones del general, de haberlas recibido
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inmediatamente, tanto que el dia 25 se 
incorporó la provincia de la Banda Oriental 

[p 122 & las demas de este /estado, y el 26 se dieron 
las ordenes. El 24 de noviembre se volvieron 
á repetir. Si acaso fuese necesario, se repiti- 
rán [síc: e] por tercera vez. No se sabe que 
pueda haber sucedido. Yo estoy á cubierto 
de todas las ordenes que se han comuni
cado con tiempo, y si es preciso, también 
se presentarán.

El señor Gómez: es, sin duda, satisfactorio 
que el señor ministro haya instruido al con
greso de que se han espedido las ordenes 
para el paso de los prisioneros. Sin embargo, 
no deja de ser desconsolante de que, habien
do estado un agente del gobierno en la Ban
da Oriental, y debiendo ser frecuentes, y 
muy frecuentes las comunicaciones al gobier
no general, se encuentre en el caso de no 
saber porque sus ordenes no se han realizado, 
y porque el general Lavallcja se encuentra 
embarazado, y quizá quejoso de estarlo, por 
la ecsistcncia de los prisioneros alli. Pero 
con respecto al general que ocupa el Entre
nos, se le ordenó que recibiese los prisione
ros; pero si él no tenia orden de moverse, si 
el paso de los prisioneros no podía realizarse 
en la estension del rio hasta el Salto, por 
ejemplo, si el no podía alejarse de aquel 
punto, ¿como podía recibir los prisioneros? 
Las ordenes se han espedido para que se 
mueva el ejercito, pero ha sido últimamente; 
y contando con los preparativos que el ejer
cito debe hacer, para ponerse en movimien
to, es mas que probable que hoy mismo no 
puede haber llegado al Salto, y ponerse en 
el caso de pasar. De consiguiente, yo concibo 
que realmente no habrán pasado aun los 
prisioneros. De todos modos, yo hago estas 
indicaciones, no con el designio de compro
meter, y rebatir la esposicion del ministerio, 
sino con la de justificar las ansiedades que 
necesariamente nos agitan cuando nos ve
mos en un empeño tan grande; y de consi
guiente, los motivos que poderosamente in
fluyen para prestamos incesantemente en 
cuantas oportunidades han ocurrido, y pue
den sobrevenir, y en cuanto al gobierno pue
da reclamar del congreso, para el mejor cc- 
sito de la lucha en que nos encontramos con 
el emperador del Brasil. Ella toma un nuevo 
cuerpo, y vá á decidir quizá de la suerte de 
las provincias en general, y del imperio mis
mo del Brasil. Tal es la transcendencia 
que puede tener la guerra de la Banda 

Ip I 23 /Oriental. Yo, por lo que á mí toca, no

dudo que, si las tropas del Brasil, en su se
gunda invasión, son derrotadas; si la em
presa, si los nuevos esfuerzos que aquel 
gobierno hace son ilusorios, el emperador 
no tiene absolutamente medios para reparar 
su perdida; y la evacuación de la Banda 
Oriental le será necesaria, no solo para sa
tisfacer á nuestra justicia, sino para con
servar su imperio. El Brasil es fuerte; tiene 
poder; tiene riquezas; tiene elementos; pero 
no para hacer esa guerra, porque no tiene 
fuerzas de caballería, ni puede formarlas. 
Podrá presentar escuadras, grandes ejércitos 
de infantería; pero jamas una caballería 
que compita con nosotros. De consiguiente, 
el empeño es tan grande como todo esto.
Si nosotros vencemos hoy, si el ejercito na
cional se incorpora al de la Banda Oriental, 
y logramos vencer á los brasileros, hemos 
triunfado para siempre.

El señor ministro de la guerra: si no me 
equivoco, creo que el señor diputado no se 
ha hecho cargo de lo que dije primero, acer
ca de los prisioneros. Espuso que, en 25 de 
octubre, se incorporó la Provincia Oriental, 
y en 26 se dieron las ordenes para que vi
nieran; y el geneial Lavalleja contestó ha
llarse de acuerdo con el general de la linca 
del Uruguay. Mas, luego añadí que, en 24 
de noviembre, se habia repetido esta orden, 
y mandado que se remitieran al Salto, y 
recibir igualmente los Contingentes de Cor- 
do va, y de Mendoza; asi que él ha estado 
en aptitud de poderse mover.

El señor Mansilla: he oido, con el mayor 
placer, la redacción del eesordio que propone 
el señor diputado de Buenos Aires. Ella in
dudablemente abraza ideas que tienen todo 
el valor que parece desearse en las circuns
tancias; pero, á mi juicio, esto seria mas 
bien acomodado á una comunicación, que 
á un eesordio en la ley. El eesordio del pro
yecto de la comisión, no tiene mas que las 
voces muy precisas para venir á parar al 
contenido del articulo único; y parece que 
al poder ejecutivo, es á quien le corresponde 
hacer todas esas observaciones; sin embargo 
que no estaría nada demas que el congreso, 
al remitir esta ley, la apoyase con un pro- 
yec/tode comunicación que estuviera con- Ip ) 24 
forme con el que ha presentado la comisión.

El señor Bedoya: de conformidad de lo 
que acaba de esponer el miembro informante 
de la comisión, añadiré que no es del lugar 
de las leyes hablar en este tono proclamero, 
el que, si fuere preciso á algún objeto, puede
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hacerse por otras vías mas naturales y pro
pias. La comisión no dejó también de sen
tirse afectada de esos deseos, pero sintió 
estas dificultades para hacerlo en este lugar, 
y no olvidó que era contra la practica del 
congreso, y aun contra disposición espresa y 
terminante del reglamento, que dice, en el ar
ticulo segundo de la radaccion [sic: e]: ningún 
articulo dará razón, ni contendrá mas que 
la simple espresion de la voluntad. Por otra 
parte, si aparece la ley con esos antecedentes 
y motivos, se dirá que de ellos solo arranca 
la medida, que ella está en oposición de otra 
ley, que es dura y violenta, y que ella, sin 
embargo, se toma en perjuicio de los dere
chos que se reservaron á los pueblos por la 
ley de 23 de enero, funestos resultados, que 
deberían prevenirse á toda costa, empeñán
donos por el contrario en hacer sentir y 
conocer que el congreso tiene esas facultades, 
que le son privativas, como lo declara en los 
artículos cuarto y quinto de la ley de 23 de 
enero, y puede, sin estos motivos, dictar 
estas medidas. La comisión conforme con 
estos principios, y á pesar de lo dispuesto 
en el articulo citado, creyó muy necesario 
poner el ligero eesordio qué aparece en pre
vención de la manía de los pueblos y de los 
gobiernos, de oponer á todo las facultades 
que se les reservaron por la ley de 23 de 
enero, de regirse por sus instituciones. Ellos 
están sumamente zelosos de sus derechos, y 
se poseen de inquiedad [sí'c: inquietud] cuando 
consideran que estos se desatienden, ó se con
trarían, en virtud de que ellos alegarían que 
no podía ingerirse en sus negocios el general 
del ejercito. Por eso fue que la comisión cre
yó ser muy preciso, descender á indicar que 
esta medida, lejos de estar en oposición con 
aquella ley, estaba muy en conformidad con 
ella.

El señor Agüero:desde luego, que no hay 
una practica mas racional, que aquella por 

Ip.l 25 la cual se dá la letra de la ley, sin presen/tar 
las razones en que esta se funda; lo contrario 
trae i[n]numerables inconvenientes, y esta es 
la practica del reglamento, fundada termi
nantemente en uno de sus artículos; pero 
esta practica no puede ser tan general que 
no tenga sus ecscepciones en aquellas leyes 
que pueden llamarse de circunstancias; por
que, como no pueden estar al alcance de 
todos los hombres las razones que ha podido 
haber para adoptarlas, conviene que la ley 
las diga; y esta razón en la presente ley, es 
del mayor poder y fuerza.

Yo escusaré repetir lo que se ha dicho 
sobre la necesidad de que, no solo el congre
so, sino todo hombre se pronuncie, como 
positivamente se pronuncian, sobre la nece
sidad de hacer el ultimo esfuerzo, de subs
cribirse al ultimo sacrificio para sostener el 
honor nacional, y la integridad del territorio; 
pero se dice que en las leyes no viene bien 
este estilo proclamero. ¡Proclamero! Pues,
¿que tiene de proclama?

El señor Bedoya: eso de orientales bravos.
El señor Agüero: ¿si es preciso hacerles 

justicia?
El señor Bedoya: pero no en ese lugar.
El señor Agüero: si señor en este lugar, 

en la ley, y nunca mas bien empleado ese 
estilo, sino cuando es para hacer justicia á 
un esfuerzo tan glorioso y tan heroico, de 
que no cuenta un ejemplo la historia de 
nuestra revolución, y acaso, y sin acaso, 
ninguno de los pueblos de América, y quien 
sabe si algún pueblo del mundo. ¿Y esto no 
merece la pena? Ya que hasta ahora no 
hemos hecho otra cosa, ¿no haremos siquiera 
el sacrificio de las palabras, de las espresio- 
nes, para manifestar nuestra gratitud á unos 
heroes que han dado unas pruebas que no 
esperábamos? Pero sobre todo, eesordio por 
eesordio, si la comisión no hubiera presen
tado el suyo, nada hubiera yo dicho. El de 
la comisión contiene una razón, y el que yo 
presento no tiene otra diferencia que pre
senta varias razones. Podrá haber alguna 
espresion que esté demas; quítese está en
horabuena: pero degense las razones que im
pelen al congreso á tomar esta medida que 
en otras circunstancias no habría tomado: 
que sepan las provincias de Entre R ío s , Co
rrientes, Misiones, y Banda /  Oriental, que si (p I 26 
se establece en ellas una autoridad militar, 
es porque se teme que van á ser ellas el 
teatro de la guerra.

El señor Bedoya: ya lo dice la comisión.
El señor Agüero: yo pido que se lea el 

eesordio que la comisión propone: (se leyó) 
yo no se si estará mejor dicho asi, que decir 
que no solo la provincia Oriental, sino las 
de Corrientes, Entre Ríos, y Misiones, van 
á ser el teatro de la guerra.

El señor Bedoya: pues todo eso se dice ya, 
y ademas ¿la necesidad no la sabe todo el 
mundo?

El señor Agüero: por esa razón no hay 
necesidad ni del eesordio que la comisión 
pone; pero ya que se dá, debe á mi juicio 
darse como conviene en las circunstancias,
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y en el caso en que se trata de dar; porque 
como dige antes, era necesario que esc ec- 
sordio fuese-de fuego, pues las circunstancias 
son tales, que seria preciso que todas las 
resoluciones, que los ciudadanos si es posible, 
no respiren sino fuego.

Yo repito y concluyo que no insistiré en 
que se quiten ó pongan algunas espresiones: 
si se cree que es tono de proclama, varíese; 
con tal que se indiquen los nuevos esfuerzos 
que hace el Brasil, la situación en que se 
hallan esas provincias, lo indispensable que 
es el que la nación nada escusc para hacer 
la guerra con suceso, y la necesidad de que 
los pueblos se sometan á los sacrificios que 
sean necesarios, hagase con las espresiones 
que se quiera. Que vean los pueblos cuales 
son las razones imperiosas, que han arran
cado del congreso esta resolución.

El señor Mansilla: Yo creo que hay una 
equivocación en el modo de esponer el con
cepto de la comisión. El eesordio del artículo 
único, no son las razones que inducen á la 
guerra; si se ha puesto este es en razón de 
lo que se dice con referencia á leyes anterio
res. De consiguiente nada tiene que ver este 
con la razones, que hay en favor de los 
orientales: pues no son razones de aquella 
causa.

El señor Agüero: si no son razones de 
aquella causa, son razones del proyecto.

El señor Mansilla: el proyecto ha tenido 
[p 127 que dictarse con csc/ecsordio, porque él 

tiende á determinaciones que de algún modo 
pueden dar una mala inteligencia á la ley 
de 23 de enero; y porque era natural que el 
congreso, después de haber dicho que las 
provincias se rijan porsus propias institucio
nes, citase los articulos 4. y 5. de la espre- 
sada ley. Aquí la diferencia que hay es esta; 
que la comisión está conforme con todas las 
razones que se dan, y otras que podrían 
darse, pero no está conforme en que sean 
puestas en la ley: últimamente la comisión 
solo ecsije el método ecsacto y mas corto en 
la pronunciación de las leyes.

El señor Agüero: el señor diputado supone 
que las razones que yo tomo en el eesordio, 
son en favor de la causa de los orientales: 
no señor; son para fundar la necesidad de 
esta medida. Para que los pueblos la admi
tan, es preciso decirles que el congreso la 
toma hoy; porque la nación se vé nueva
mente invadida por los brasileros.

El señor Mansilla: está bien que se diga, 
pero sea por una comunicación.

El señor Gómez: á mi me parece singular 
la cuestión que se ha entablado sobre si 
debe haber ó no eesordio en esta ley. El 
congreso en su objeto principal tiene el deber 
de dictar las leyes, y en este sentido parece 
que no debería hacer mas que ordenar para 
ser obedecido; de consiguiente bastaría anun
ciar sus resoluciones para que estas fuesen 
obedecidas. Esto es hablando en general; 
pero prácticamente, en su posición actual 
no solo tiene que dictar leyes, sino que orga
nizar el pais, tiene que vencer resistencias, 
tiene que luchar con opiniones y con hábitos 
formados, y de consiguiente si al tomar una 
gran resolución se advierte que la obediencia 
á la ley puede ser incierta ó retardada por 
falta de csplicacioncs, de antecedentes, de 
alucioncs, ¿en que sentido puede eso repro
barse? Bastaría citar los muchos ejemplos 
que han precedido. Se han dado aqui una 
multitud de decretos razonados, en los cua
les se han deducido los fundamentos y ante
cedentes de la ley: es accidental el que estos 
fundamentos se presenten en un eesordio 
separado, se vean envueltos en ella. Hay 
ademas casos particulares: actualmente se 
ha espedido una resolución respecto del 
último suceso de Tu/cuman, que ha sido pre- Ip ) 28 
cedida de un eesordio ¿y con que objeto?
Con el de consultar la opinión al mismo tiem
po que llegue la ley, y esto me parece que es 
sumamente importante. Si al tiempo de 
pasar la ley aparecen en ella antecedentes 
sea en el eesordio, ó en el fin ó por apéndice, 
que puedan cautivar la opinión y vencer las 
resistencias, y uniformar las discordancias 
¿ porque omitirlos ?

El congreso, se ha dicho muchas veces y 
dicho bien, en su posición actual no debe 
abandonar el carácter de negociador; debe 
emplearlo siempre que se lo aconseje la 
prudencia, y aqui viene bien una observación 
sobre lo que se ha dicho muchas veces; que 
esto puede hacerlo el gobierno. Pero no se 
hacen cargo los señores diputados, que un 
gobierno que no está todavía generalmente 
autorizado, que no tiene su autoridad gene
ralmente establecida, y respecto del cual se 
hace una i[n]novacion en este caso, ó es decir, 
en favor de cuya autoridad se hace una inova- 
cion en este caso, no está en la posibilidad de 
que sus razones y fundamentos tengan toda la 
fuerza que las del cuerpo representativo, que 
reúne en primer lugar la representación de las 
provincias, y en segundo que no dispone de 
funciones que el haya de ejercer por sí mismo.

Tomo II
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Esta razón importa y conviene tanto para el 
gobierno que ha de ejecutar la ley, como 
para los pueblos que han de recibirla, que en 
este caso y circunstancias nada se omita de 
lo que puede predisponer los ánimos á la 
obediencia de la ley.

Se dice importa que se haga referencia á 
la ley de tantos de mayo para que no se 
crea que aquella se conserva en toda su 
fuerza y vigor, al menos en la estension que 
se dá generalmente para los gobiernos. Se
ñor, una cosa como esta perfecciónese: y si 
importa para su perfección agregúese esc 
ecsordio, y entonces lograremos los efectos 
y aprovecharemos de la fuerza que esos 
fundamentos puedan causar, y de la ventaja 
de anticiparse á destruir una prevención que 
podría ser perjudicial. Yo no veo una difi
cultad que se agregue una referencia, que el 
señor diputado de la comisión reclama, de 
la ley de tantos de mayo, y salgamos de un 
negocio que ya se retarda, y que es de la 
disposición del congreso.

El señor Vasquez: estaba resuelto á no 
[p.] 29 tomar la palabra, cuan/do había visto redu

cida la discusión al ecsordio de la ley, y que 
en lo sustancial estábamos convenidos, y 
manifestábamos un presentimiento de una
nimidad. Pero al oir la redacción del que 
se quiere subrogar al de la comisión, he de 
confesar que algunos períodos de él me sor
prenden, otros me parecen fuera de su lugar. 
Una de las razones que se han querido decir 
fundamentales para justificar el nuevo ec
sordio, es manifestar en él los motivos en 
que se funda la resolución del congreso, es 
decir, la invasión que se prepara del terri
torio. Yo notaré que la invasión está com
prendida en la redacción del de la comisión, 
pues cuando se dice proveer á la defensa, ya 
se deja entender que la razón que ocasiona 
esa medida, es un riesgo inmediato que ame- 
'naza.

Todo lo que tiene relación á tributar un 
justo elogio al denodado valor de los orien
tales, es laudable en estremo, y yo celebro 
el espíritu que lo ha dictado, pero no apoya
ré jamas que sea parte del ecsordio: esto 
parece que es un título que el congreso 
quiere adquirirse á la justicia de la opinión 
pública; pero el verdadero título á este respec
to consiste en algunas medidas harto conoci
das; consiste en haber previsto hábilmente 
la conveniencia y necesidad [s¿c; e] de acan
tonar una fuerza en la línea del Uruguay; 
consiste en haberse esforzado para que las

tropas que la forman pasaran á la Banda 
Oriental; consiste en la reincorporación de 
esa provincia á la república y de sus dipu
tados al congreso; consiste en fin en otra 
porción de medidas ya publicas, ya secretas.
Asi que sobrados títulos tiene el congreso 
para que se haga justicia sin necesidad de 
ocurrir al ecsordio de la ley; pero sobre todo 
si no se contentase, si no estubiese satisfecho 
con lo que ha abanzado, que se prepare 
desde luego á otras medidas, que pronto le 
presentará la ocasión, que se prepare á re
mover con mano firme los obstáculos que 
parece que una especie de fatalidad se em
peña siempre en oponer á aquella causa 
sagrada, y entonces esos serán ios verdade
ros títulos para la justicia de la generación 
presente, y aun de la posteridad.

So ha espuesto que conviene entrar en 
esplanaciones detalladas en el ecsordio para 
debilitar las resistencias: ¡débil recurso es el 
que se opone á  las resistencias si ha de estar 
limitado á  esas espía/naciones! Ciertamente (p-1 
yo creo que el P. E. tendría mejor propor
ción de adoptarlas, y de preparar la opinión 
pública; sin embargo que pienso que tan 
luego como esta medida se publique, se ha 
de concebir lo que importa el suceso de la 
guerra para la defensa propia de cada pro
vincia, y para el interes común; asi es que 
no se esperimentará resistencia alguna; pero 
aun asi, si por una parte dedebe [sic] tenerse 
en consideración el objeto de preparar la 
opinión, tampoco por otra debe olvidarse 
ni la magostad de la ley, ni la dignidad del 
congreso. Observo bien que ha sido estra- 
ordinaria la razón que ha habido para moti
var la presente ley; pero entiendo que una 
cosa es motivar, y otra entrar (permítaseme 
decirlo asi) en una disertación. Tal me pa
rece el proyecto propuesto por el señor di
putado: por lo tanto insisto en que se rechase 
la nueva redacción, y se apruebe la propues
ta por la comisión, cuando creería, (sin em
bargo que la considero envuelta como he 
dicho en el espiritu de la redacción de la 
comisión) cre[e]ria digo, que se pudiese hablar 
de la invacion nueva que amenaza, añadien
do solo que la necesidad imperiosa que deman
da la inbasion del territorio, y con arreglo 
á los articalos [sic: u] 4 y 5. Esto es todo lo 
que creo que estaría en su lugar en el ecsor
dio de la ley; todo lo demas me parece inú
til y aun inconveniente é impropio.

También advierto que se dijo conviene 
prevenir el riesgo que corre en la guerra



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 307

cada una de las provincias á que se hace 
referencia. Esto es muy bueno, pero me im
pele recordar un error con que generalmente 
se ha hablado antes de ahora sobre este ne
gocio. Es necesario penetrarse de que, aun
que todo el territorio no sienta inmediata
mente los efectos de la guerra, todo el es 
atacado cuando ella se hace en cualquiera 
de sus puntos; principio que conviene que 
se haga general, y que se sienta y entienda 
sin embargo de que es de bien fácil compren
sión: si bien es verdad que hay algunos 
puntos que por su posición geográfica mar
can de un modo mas fuerte aquella regla 
general: tal es sin duda la Banda Oriental, 
y para advertirlo basta tomar la carta en 
la mano: en ella se vé y se toca que apode
rada de ese territorio una potencia estran- 

Ip ] 3i gera,/queda, en su poder la llave y la puerta 
de nuestros puertos y seguridad, y de tal 
manera que no ecsistiria nuestra nación si 
aquella posesión se perpetuase; en fuerza de 
estas consideraciones insisto en que se adop
te el proyecto de la comisión.

El señor Agüero: no insistiré en espresio- 
nes: ya he dicho que si algunas hay de mas 
pueden quitarse: si se cree que lo.que tiene 
relación á recomendar el mérito de los orien
tales, está demas quitese; sin embargo que 
á mi me parece que en ninguna parte viene 
mal y mucho menos en esta ley, pero que se 
Techase el ecsordio por que paresca una di
sertación, en eso no puedo convenir. Por lo 
demas dice el señor diputado que á escep- 
cion de lo que se dice de los nuevos esfuerzos 
á que se prepara el emperador del Brasil, 
todo lo demas está bien: (señor Vasquez. 
La invasión digo que esta comprendida en 
el espíritu.) Yo creo que no debe ser el 
espíritu sino la letra quien lo diga, para que 
se haga perceptible a todos los pueblos, cua
les son las razones que impelen al congreso 
á tomar esta medida que en otras circuns
tancias no tomaría. Repito que se dejen 
las razones; que se quiten si se quiere pala
bras, pues yo no me paro en ellas.

En este estado á indicación del señor 
Gómez, y de acuerdo del señor Agüero, des
pués de las espresiones su defensa y seguridad, 
se insertó en el ecsordio propuesto por el 
señor Agüero el periodo siguiente: «ponien- 
«do en ejercicio las facultades que se reservó 
«por los artículos 4 y 5 de la ley de 23 de 
«enero é ínterin acuerda &.»

En seguida el señor ministro de la guerra 
con el correspondiente permiso de la sala,

retiró su proyecto para que la votación re
cayese sobre el que había presentado la 
comisión.

El señor Acosta: solamente tomo la pala
bra para manifestar, que considerando de 
suma conveniencia el ecsordio en la ley que 
se va á sancionar, me decido por el que se 
ha presentado por un señor diputado con 
sola la diferíencia de anteponerse la espre- 
sion de bravos, á la de orientales; es decir, 
que se lea los bravos orientales.

El señor Castro: hay otro artículo de la 
ordenanza que amplia mas esta facultad.
Dice, que cuando haya provincias confinan
tes al territorio enemigo, pueda otorgarse al 
general en gefe del ejercito de operaciones 
el mando absoluto y general de todas las 
provincias que se hallen en este caso. Lo que 
hay que hacer ahora es autorizar al general, 
que haya de ser de operaciones, ademas del 
mando que tiene en gefe en clase de coman
dante del ejército, con el mando de capitán 
general de la provincia para evitar las com
petencias y todos los demas estorbos que 
son indispensables en la división de coman
dante general de provincia en uno, y de 
comandante general de ejército en otro; por 
que puede llegar el caso de tener que tomar 
el santo el general en gefe del ejército, del 
general de la pro/vincia, si este es mayor en Ip I 32 
graduación, y esto es contrario á la unidad 
con que debe mandar el general en gefe.

El señor Delgado: yo había creído que el 
artículo se espresaba asi, y por eso había 
pedido que se leyera el artículo para impo
nernos de las facultades que por el se con
ceden al general. Ahora noto que el señor 
diputado ha dicho que el artículo 7 da ma
yores facultades todavía, y por lo tanto creo 
que seria mas conveniente que se citase este 
artículo, y no limitarnos al articulo 6.

El señor Bedoya: yo pido que donde dice 
el pueblo argentino, se diga, el pueblo de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, pues 
asi debe decir.

El señor Gómez: votese en general y luego 
se tendrán presentes las indicaciones que se 
han hecho, porque lo que sea atender á la 
mayor perfección, es mejor.

El señor Agüero: señor: pueblo argentino 
está bien dicho, pues todo el mundo sabe 
de donde dimana ese nombre; yo veo que 
no hay necesidad de hacer tal variación.

El señor Castro: pero como al pueblo de 
Buenos Aires se le suele llamar pueblo ar
gentino—
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El señor Agüero: ese es un error, todas las 
Provincias del Rio de la Plata, son las ar
gentinas—

El señor Bedoya: señor yo pido que se 
llame al estado con el nombre que él tiene; 
eso es lo que pido que asi se le llame siempre 
que se nombre.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, por una votación fué desechado el 
exordio propuesto por la comisión: por otra 
votación fué apro vado el que propuso el 
Señor Agüero, con la inserción del período 
propuesto por el Señor Gómez: por otra 
fué también aprovada la antelación del adje
tivo bravos al substantivo Orientales, como 
propuso el Señor Acosta; y por otra fué 
desechada la variación propuesta por el 
señor Bedoya, y últimamente fue aprobado 
por la comisión.

En este estado siendo la hora abanzada, 
y habiéndose ofrecido los reñores [szc: s] de 
la comisión militar, y las de hacienda, des
pachar para el martes 27 del corriente, los 
proyectos que se les habían destinado, quedó 
citada la sala para ese dia, y se levantó la 
sesión á las dos y tres cuartos de la tar
de, y se retiraron los señores.1

Ip . i] /Sesión del 27 de Diciembre de 1825.2

Leída y aprobada la acta de la anterior, 
se pasó á dar cuenta de los asuntos siguientes.

Una comunicación del señor diputado por 
la provincia de Corrientes don Pedro Igna
cio de Castro y Barros, en contestación á 
la que se le dirijió por secretaria, transcri
biéndole la resolución de la sala sobre sus 
poderes, en que avisa haber renunciado su 
diputación ante el gobierno comitente. Se 
mandó archivar.

En este estado el señor Agüero hizo indi
cación para que en lo suecesivo no se consi
derasen poderes ningunos, sin que se perso
nase á presentarlos el individuo electo, y 
sin insistir por ahora en obtener una reso-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.» 1. del 
facsímile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp. 
902 y 003 del t. I de esto obra. (N. dd E.)

* Aquí comienza el n.• 71 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 034 y 935. lámina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de loe que figuran al margen del actá es la siguiente: «Señores: 
Presid.o, Castro, Paso, Andrade, Agüero, Gomes. Zsvaleta, 
Bedoya, Gorriti. Castellano'. Frías, Mena. Carol, Laprida. 
Vera, Vasquez, Delgado, Mancilla, Acosta, Pinto, Gonzales. — 
Con aviso: Zegada. Veles. — Sin aviso: Funes. Bulnes.— 
Licenciados: Heredia. Amenabar, Carriegos, Gomensoro». 
(N. dd E.)

lucion á este respecto, se reservó el hacerlo 
en el primer caso, que ocurriese.

Se leyeron los cuatro siguientes proyectos 
de la comisión de /hacienda, relativos á otros Ip .i 2 
varios presentados por el gobierno, de los 
cuales ella misma había sido encargada en 
sesiones anteriores.

PROYECTO DE LEY N. 1.

Art. 1. En los casos que el P. E. N. conside
re necesario poner en servicio activo en cual- 
qviera (síc : u] parte del territorio de la Repú
blica las milicias de las provincias, gozarán 
estas según su grado y arma, del sueldo que 
la ley señala á los individuos del ejército.

2. Las milicias en campaña optarán á 
los mismos goces y gracias, que la ley acuer
de á la tropa, oficiales y gefes del ejército 
nacional. = Buenos Aires diciembre 27 de 
1825. = Agüero. = Laprida. Velez. = Pinto.—

PROYECTO DE LEY N. 2.

A r t . 1. P a ra  el serv ic io  o rd in a rio  de la  
nac ión  en  el añ o  procsim o de 1826, se acu er
d a  á  los d e p a rta m e n to s  de re laciones cs te- 
rio res, in terio res , y  h ac ien d a  las  ca n tid a d es  
sigu ien tes.

P esos.
Secretaria de relaciones csteriores é inte

riores..................................................  8,740
Idem de hacienda..................................  1,800
Gastos de etiqueta.................................  12,000
Idem discrecionales................................. 12,000
Correspondencia estrangera, y subscrip

ciones.................................................. 1,000
Gastos eventuales................................... 50,000

Articulo 2. A los departamentos de gue
rra y marina, se asignan las cantidades si
guientes.
Secretaria, y gastos de escritorio............ 5,300
Estado mayor general............................  72,000
Un batallón de artillería, cuatro de infan

tería, y seis regimientos de ca caballería
Me) establecidos por la ley.................. 1273272

Mantenimiento del ejército en todo el año 361,760’
/Para pago y mantenimiento de los cuerpos (p.j 3

de milicias en los casos que sea necesario
emplearlos...........................................  570,400

Repuesto de caballos.............................. 70,000
Mil quinientas monturas........................  15,657
Armamento, y municiones de guerra....... 188,000
Sueldos de oñciales, tripulación, y demas

empleados de marina.........................  157,743
Raciones y otros gastos de la escuadra en

el año.............    148,320
Refacción de buques y repuestos nececesa-

rios M'c) 4 su servicio..........................  54,000
Gastos eventuales................................... 600,000
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Art. 3. So abre al P. E. N. un crédito 
sobre las rentas ordinarias y cstraordinarias 
de la nación por la cantidad de tres millones, 
seiscientos un mil, novecientos noventa y 
dos pesos. = Buenos Aires diciembre 27 de 
1825. = Agüero. = Velez. = Pinto. = Laprida.

PRBYECTO Is ic :  0 | DE LEY N. 3.

Artículo único. A mas de las cantidades 
acordadas para los gastos que demanda el 
servicio ordinario de la nación en el depar
tamento de guerra y marina, y de las demas 
que por resoluciones especiales se han votado 
por el congreso para la defensa de la regübli- 
ca [sic: p], el P. E. N. queda autorizado para 
invertir en el año procsimo de 1826, hasta 
la cantidad de dos millones de pesos en los 
gastos estraordinarios, que pueda demandar 
la guerra á que provoca el emperador del 
Brasil. = Agüero. = Velez.— Pinto. = Laprida.

PROYECTO DE LEY N. 4.

Aiít. 1. Todos los individuos del ejército, 
que en la guerra á que provoca el emperador 
del Brasil, resulten invalidos, disfrutaran 
mientras vivan del sueldo integro que corres
ponde á su grado y arma.

2. Caso que mueran en campaña, sus 
Ip-I 4 viudos [sic: a] é hijos, y á falta /de estos las

madres, gozarán las dos terceras partes del 
sueldo que les correspondía.

3. Las viudas disfrutarán de esta pen
sión mientras no vuelvan á casarse, y los 
hijos hasta la edad de veinte años siendo 
varones, y siendo mujeres mientras no to
men estado.

4. La nación se compromete á cuidar 
especialmente de la educación y destino de 
los que queden huérfanos de resulta de esta 
guerra.

5. La representación nacional se reserva,
á mas de esto, conceder á los individuos del 
ejército las gracias y premios á que se hagan 
acreedores por particulares servicios en la 
presente campaña. Buenos Aires diciem- 
hrc [sic: b] 27 de 1825. = Agüero. -  Lapri
da. = Velez. = Pinto.-----

En seguida se leyó el informe de la comi
sión militar sobre los proyectos presentados 
por el gobierno que se hallan insertos, y de 
los cuales ella fue encargada en la sesión 
procsima anterior.

Señor :-----La comisión militar, que en
circunstancias ordinarias encontraría graves

dificultados para aconsejar las medidas á 
que se refieren los proyectos de ley, presen
tados por el P. E. N. relativos á la marina 
y ejército, no ha trepidado hoy en adoptarlos 
con las leves alteraciones, que constan de 
los que tiene el honor de elevar á la conside
ración de la sala, en que ha estado completa
mente de acuerdo el ministerio. El peligro 
común de la guerra á que provoca el usur
pador de la provincia oriental; el poderoso 
principio de que la salud de la patria es la 
suprema ley: el ejemplo de las naciones mas 
ilustradas en iguales casos, y la rcfleccion 
de que el único medio de hacer efectivas las 
instituciones liberales, es defender la tierra 
en que han de practicarse, contra las agre
siones de la usurpación; he aqui las conside
raciones que han conducido á la comisión 
militar á desatender todas las que pudieran 
oponerse á la energía y viveza de las resolu
ciones que demanda nuestra delicada situa
ción : no es imposible que la practica de ellas 
ofrcsca nuevas dificultades, mas en cualquie
ra caso, la comisión juzga que la sala deberá 
lisongearse de haber llenado su primer dcbpr 
al resolverlas.

/La comisión saluda á los señores represen- Ip-I « 
tantos de la nación con la consideración de
bida.—Buenos Aires diciembre 27 de 1825. 
Lucio Mancilla. = Juan José Paso. = Elias 
Bedoya. —Santiago Vasquez.-----

PROYECTO DE LEY N. 1.

Articulo único. Quedan á la disposición 
del P. E. N. todas las milicias ecsistcntcs en 
el territorio de la nación.—Paso.—Mancilla.
—Vasquez.—Bedoya.-----

PROYECTO DE LEY N. 2.

Artículo único. Se autoriza al P. E. N. 
para levantar cuerpos de linea en cualquiera 
punto del territorio Nacional, hasta el nu
mero de cuatro mil hombres sobre los san
cionados, usando de las facultades y medios 
que considere mas eficaces para su pronta 
organización. — Paso.—Mancilla.—Bedoya.
—Vasquez.-----

PROYECTO DE LEY N. 3
Art. 1 . Todo individuo perteneciente á 

las tripulaciones de los buques nacionales, y 
embarcaciones del cabotage, y menores, que
da obligado al servicio de la marina, luego 
que sea requerido por por [sic] el P. E. N.
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2. Se consideran en el caso del artículo 
anterior los individuos, aptos para el servicio 
de la marina, que se hayan separado de su 
ejercicio después de emprendido el arma
mento naval.

3. Si las medidas acordadas en los ar
tículos anteriores, fuesen insuficientes á llenar 
las necesidades que pudiese sentir la marina, 
se autoriza al P. E. N. para obligar al servi
cio de ella á todo individuo apto que le fuere 
necesario.

4. El P. E. N. en la ejecución de esta
ley proveerá á la necesidad del servicio 
publico con la posible consideracicn á los 
intereses particulares.— Vasquez.— Bedoya. 
—M ancilla.—Paso.-----

« /PROYECTO DE LEY N. 4.

Aht. 1. Todas las tropas de linea vete
ranas, ó pagadas como permanentes en las 
provincias del Rio de la Plata, se declaran 
nacionales, y á disposición del P. E.

2. Todos los oficiales de línea, esten ó no 
en actividad, y los reformados en servicio 
ó separados de él, ecsistentes en todo el 
territorio de la república, quedan á disposi
ción del P. E. N., que podrá destinarlos se
gún sus aptitudes.—Paso.—Maacüla [s/c: n] 
—Vasquez.—Bedoya.--------

¿C ual de estos proyectos se d iscutirá  prim ero?

Habiéndose indicado que podía discutirse 
el de la comisión de hacienda número 1., 
el señor Agüero informó sobre todos ellos 
invoce lo que la comisión no habia podido 
hacer por escrito en razón de la premura 
del tiempo, y fue del modo siguiente:

El señor Agüero: si ha de considerarse ese 
ó cualquiera otro de los proyectos, que ha 
presentado la comisión de hacienda, yo es- 
pondré verbalmente lo que la comisión hu
biera deseado poder hacer por escrito, ó lo 
hubiera hecho, si la premura del tiempo se 
lo hubiera permitido. Se pasaron á la comi
sión de hacienda, primeramente el presu
puesto de gastos para el servicio ordinario 
de la nación en el año procsimo de 1826; y 
en segundo lugar un proyecto, pidiendo el 
gobierno una autorización indefinida para 
hacer los gastos, que demande la defensa 
de la república. Para despachar el presu
puesto de gastos para el servicio ordinario 
del año procsimo, la comisión considera in
dispensable anticipar una resolución. En el 
presupuesto se ecsije una cantidad para el

pago de la milicia que sea necesario emplear; 
y como ademas de eso el gobierno habia 
pasado al congreso el proyecto, pidiendo que 
estubiese á  su disposición toda la milicia de 
las provincias para poderlas emplear en las 
circunstancias de la guerra en que se halla 
la república, creyó la comisión mas urgente 
esta resolución reducida á  estable/ccr que íp ) r 
todas las milicias, que se hallen en servicio 
activo, sean asistidas con el mismo pre, que 
la ley acuerda para los individuos del ejérci
to, para que asi pueda incluirse esta cantidad 
en el presupuesto. La comisión adelantó un 
paso mas en ese proyecto, y es que los indi
viduos de la milicia en la presente campaña, 
tengan derecho á los mismos goces y prero
gativas, que acuerde la ley á los individuos 
del ejército. Esto me parece que es muy 
justo; y considero que es lo menos que puede 
concederse á unos ciudadanos, que separados 
ó arrancados de sus ocupaciones para tomar 
las armas en defensa de la república, sean 
acreedores á los mismos goces, que los demas 
soldados pagados por la nación con este 
objeto. Después descendió la comisión á 
ecsaminar el presupuesto de gastos ya leído.
Con respecto á aquel en que el gobierno 
pide una autorización indefinida para pro
veer á los gastos, que demanda la libertad 
de la república, la comisión ha variado su 
redacción reducida á autorizar al gobierno 
para emplear en el año procsimo dos millo
nes de pesos en los gastos, que demanda la 
guerra, que ha provocado el emperador del 
Brasil; y que esto se entienda ademas de 
las cantidades acordadas para el servicio or
dinario en los departamentos de guerra y 
marina, y demas que por resoluciones espe
ciales fueron acordadas. Creyó la comisión 
también dé su deber presentar un proyecto, 
que sirviese de estimulo á todos los indivi
duos del ejército, y de las milicias, que tomen 
parte en la misma guerra, concediendo cier
tas gracias á los que resultaren inhábiles, y 
á las familias de los que tubiesen la gloria 
de morir en campaña. Este es el resumen 
de lo que la comisión presenta en los cuatro 
proyectos, que se han leído. Si la sala acuer
da empezar por el primero, es decir, por el que 
acuerda el mismo sueldo, los mismos goces 
y prorrogativos [szc: a] á las milicias, que á los 
individuos del ejército, la comisión en su caso 
dará las razones, que ha tenido para propo
ner esta ley.

El señor Bedoya: parece que debe darse 
una preferencia al proyecto de la comisión
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militar, autorizando al poder ejecutivo [sz'c: e], 
para que pueda disponer de las milicias.

El señor Agüero: no hay inconveniente.

Ip I 8 /Slí DISCUTIO 10L PROYECTO DE LA COMISION MILITAR 
NUMERO 1., QUE CORRESPONDE AL QUE PRESENTÓ 
IOL GOBIERNO SOBRE ESTA MATERIA ION LA SESION 
ANTERIOR.

El señor Bedoya: ¿Y está el señor ministro 
de conformidad con la comisión?.

El señor secretario de la guerra; si señor: 
porque no ha habido mas que haberse divi
dido el proyecto en esos artículos. En lo 
demos [sfc: a] está acorde.

El señor Paso: en este proyecto la comi
sión, convenida con el proyecto del gobierno 
en este artículo, solo ha hecho la variación 
de separarlo por la cualidad de ser esta una 
disposición común de declarar bajo la dispo
sición del poder ejecutivo nacional todas las 
milicias que se hallen en las provincias. Los 
otros artículos, que quedan hoy separados 
en otra minuta, proponen otras facultades 
de que es necesario que haga uso el poder 
ejecutivo nacional con la autorización del 
congreso.

El señor Gómez: este proyecto de ley indu
ce una alteración sobre la ley de 23 de enero, 
reconocida bajo el carácter de ley funda
mental, y puesta en práctica en todas las 
provincias. Es claro que el congreso se re
servó, y no pudo menos de reservarse, la 
facultad que le es necesaria, de alterar esa 
ley en las oportunidades, que sobrevinieran; 
y también es verdad, que no puede haber 
una oportunidad mas clasificada, que aque
lla que arranca del peligro mas sencible de 
la ecsistencia de la patria. Estoy completa
mente de acuerdo con que se induzca la 
alteración que esta ley establece. Pero que
rría que ella envolviese en su mismo concep
to alguna clausula, ó periodo, que hiciera 
entender á las provincias, que realmente el 
congreso procede en este caso con vista y 
presencia de aquella misma ley, teniendo en 
consideración su naturaleza y su índole, y 
en la intención espresa de inducir en ella 
una variación consiguiente á lo que la misma 
ley fundamental indica bastantemente. Que
rría, pues, que se añadiese en la ley, quedas 
milicias queden, sin embargo de lo dispuesto 

íp-1 9 por la ley funda/mental á disposición del poder 
ejecutivo nacional, para que en el mismo he
cho de recibirse esta ley, no quede lugar en 
las provincias á cuestiones, de si es conforme,

ó si es disconforme, y de si ecsistc la ley 
. fundamental, ó no ecsiste; sino que se vea 

que se marcha espresamente en alteración 
ó revocación en esta parte de la ley funda
mental. Ya hemos visto, (y parece es nece
sario indicar algo para fundar esta necesidad) 
han salido ya deliberaciones del congreso, 
que realmente, ó han alterado la ley funda
mental, ó han declarado que aquella ley no 
embarazaba el ejercicio de ciertas alteracio
nes á que ha dado lugar; y se ha perdido 
tiempo quizá en esa cuestión de si es es [s¿c] 
conforme, ó si la ley fundamental ecsiste, ó no 
ecsiste. Salga, pues, la ley general para todas 
las provincias, y conózcase que el congreso 
manda hoy lo que pudo haber mandado 
entonces, y que si se creyó, que era conve
niente que las milicias siguieran dependien
tes de sus respectivos gobiernos, quiere hoy, 
en el caso que nos hallamos de guerra, que 
queden sujetas al gobierno nacional. Por lo 
cual pido que se añada la clausula, sin em
bargo de lo dispuesto por la ley fundamental 
de 23 de enero.

El señor Paso: sin embargo de que en la 
ley fundamental, se hayan dejado sujetas 
las milicias de las provincias al jefe de ellas, 
como lo son mil otras disposiciones civiles, 
y de todos géneros en lo respectivo á la 
jurisdicción territorial, ó provincial, parece 
que el declarar al poder ejecutivo nacional 
capitán general de todas las fuerzas de mar, 
y tierra, tiene siempre una supremacía sobre 
todas las fuerzas, que en todas las provincias 
haya, precisamente en el caso en que se haya 
de echar manos de ellas, para un interes que, 
siendo común de todas, no es menos propio 
de cada una. Es interesante para ellas, en 
agregación de la fuerza de las demas, soste
ner los- mismos derechos, ó privilegios, que 
se les apropian, pareciendo que puede hacer
se una consecuencia de raciocinio en esta 
parte, como en la posccion de los goces y 
derechos de los bienes mismos de la propiedad 
públiba [sic; c] territorial, ó provincial que sea 
de cada provincia. Mas cuando llega el caso 
de un interes común de todos, es preciso 
que ellas se conformen en poner bajo/la íp-I 
orden de quien cuida de la conservación de 
este interes, y del derecho común, una parte 
de los suyos propios. Sin embargo, si se 
cree que no dista de que*puedan resultar 
dudas y cuestiones, y que se hará un abuso 
contra lo prevenido en aquella ley, no estoy 
por mi parte opuesto á que se ponga una 
espresion en aquella clausula.
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El señor Agüero: señor: yo creo que este 
proyecto demanda csplicaciones ulteriores. 
El tiene en mi modo de ver una relación 
intima con los demas, que han de venir á 
la discusión después de este. Para hacerse 
cargo de la idea, que he formado yo de todos 
estos proyectos, es necesario fijar la conside
ración en la situación en que nos hemos 
hallado. Las provincias, cada una de por si, 
ha estado encargada de defenderse y de 
guardarse por sí misma; y el poder ejecutivo 
nacional no ha tenido la intervención, que 
es preciso que tenga, y que no ha sido posi
ble darle hasta ahora; y no solo intervención, 
sino la autoridad esclusiva de proveer á la 
defensa del estado, y á cada una de las 
partes que lo componen: asi es que cada 
provincia ha tenido la tropa, que ha consi
derado necesaria para atender á su propia 
seguridad. Mas hoy el gobieno ecsije, (y lo 
ecsije con justicia, porque es de necesidad 
que asi sea, tanto en las circunstancias pre
sentes, como en otras cualesquiera, si hemos 
de formar una nación de un modo regular,) 
que todas las tropas veteranas, ó que parez
can tales por considerarse permanentes, se 
declaren fuerzas nacionales. Esto importa 
tanto como decir, que ninguna provincia 
pueda tener tropa veterana, porque toda la 
que ecsista ha de ser dependiente del poder 
ejecutivo nucional [sic: a]. Desde el momento 
que esta resolución se adopte, ya las provin
cias quedan descargadas del deber, ó de la 
obligación de atender á su propia seguridad, 
y defensa, y viene á ser esta uno de los prime
ros deberes de la autoridad nacional. Por 
esto pues, considero yo muy principalmente 
que es necesario, que también se pongan á la 
disposición del poder ejecutivo nacional las 
milicias de los [sic: a[ provincias. Me esplicaré: 
si á consecuencia del es[ta]do y guerra, en que 
hoy se halla la nación, el poder ejecutivo 
nacional cree indispensable sacar todas las 

Ip.) 11 fuerzas veteranas, y po/nerlas en campaña; 
si saca la fuerza veterana que ecsiste en 
Córdova, y la manda á la Banda Oriental; 
si saca la que cubre la frontera de la provin
cia de Buenos Aires, y la manda á la Banda 
Oriental, él debe proveer á la defensa y 
seguridad de estas provincias. ¿Y como ha 
(je proveer? empleando las milicias. El prin
cipal objeto de-este proyecto debe ser, que 
el poder ejecutivo habilitado para sacar la 
fuerza veterana de las provincias donde la 
haya, pueda en su lugar subrogar las milicias 
cuando sean necesarias; y para esto es pre

ciso que se pongan bajo su autoridad. Puede 
tener este proyecto mas estencion, como yo 
creo que debe tenerla, porque si la tropa1 
veterana ecsistcntc no alcanza, y las circuns
tancias no dan lugar para levantar mayor 
número de tropas de línea, y es necesario 
echar mano de alguna parte de la milicia 
para atender á la defensa del pais según las 
ecsijcncias de la guerra, puede suceder que 
sea necesario sacar de las provincias alguna 
parte de la milicia, y mandarla á la Banda 
Oriental; aunque esto solo deba suceder en 
un caso apurado. Hecha esta csplicacion, 
que á mi me parece muy natural, y que con
viene que se sienta asi, yo no encontraré 
reparo en que se haga la adición, que ha 
espresado uno de los señores diputados, y 
que al dar esta resolución se diga: que sin 
embargo de estar establecida la ley de 23 de 
enero, y no haber en ella ningún caso que diga 
oposición con esa medida; porque alli lo único 
que se dijo fue, que las provincias continua
ran rigiéndose por sus propias instituciones 
hasta que se diese la constitución del estado: 
está bien que continúen rigiéndose por sus 
instituciones particulares; pero esto no im
pide á la autoridad nacional, el que pueda 
ecsijir de esas provincias para la defensa 
común todos los sacrificios, asi de hombres 
como de dinero, que considere necesarios en 
esta parte: lo cual no puede oponerse en 
ningún sentido á las instituciones particula
res de cada provincia, y si hubiese alguna 
que estubicra en oposición con esta medida, 
ya no sería una institución provincial, sino 
antisocial. Otra indicación me preparaba yo 
á hacer proponiendo un segundo artículo en 
esta ley, por el cual se recomiende al poder 
ejecutivo para que no saque de sus respec
tivas provincias las milicias, sino cuando lo 
ecsijan las circunstancias de/la guerra, que Ip-I 
provoca el emperador del Brasil. Esto creo 
que satisfará mas á los pueblos, sin embargo 
de lo que se establece en la ley de 23 de enero. 
Bajo estos principios yo estoy de acuerdo 
con el dictamen, adoptándose la adición que 
ofrezco proponer por segundo artículo, según 
dejo dicho.

El señor secretario de la guerra: Señor: 
estoy conforme cnte[ra]mcnte con lo que ha 
dicho el señor diputado; pero consultando 
el mejor servicio, y la uniformidad de él al 
arrancar las trabas, que ofrece, ya para ha
cer el servicio que sea necesario, ya para la 
cuenta y razón de las contadurías; creia 
conveniente que se agregase otro artículo
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diciendo, que las inilicias.de todas las pro
vincias se arreglasen á un sistéma igual; 
porque de lo contrario resultará, que unas 
vendrán con compañias de seis oficiales, otras 
con cuatro, y otras con menos: unos regi
mientos de caballería vendrán con tres escua
drones, otros con dos &c. El gobierno quiso 
proponer ese artículo, mas no quiso tocar 
ese punto hasta saber si el congreso conve
nia en que las milicias quedasen á disposi
ción suya. Parece que á esto hay deferencia, 
la cual seria muy buena para no tocar difi
cultades, que se autorizase al mismo tiempo 
al poder ejecutivo para que después orde
nase á las milicias bajo de un mismo plan, 
pues sino todo ofrece inconvenientes para el 
servicio mismo, y para la cuenta y razón 
de las contadurías.

El señor Gorriti: muy conforme en lo subs
tancial de el artículo en discusión, y aun en 
la necesidad de mejorar su redacción, no lo 
estoy con la espresion que dice, no obstante 
la disposición de la ley fundamental de 23 
de enero. Jamas puede ser útil espresion al
guna capaz de disminuir la confianza de los 
ciudadanos en la espresion de las leyes, ó 
en la sinceridad de los legisladores.

Si dada una ley fundamental, antes de 
un año so dá otra en oposición de ella, por 
justificadas que sean las razones que se ten
gan, el congreso se pone bajo un punto de 
vista muy desfavorable. Si las razones que 
han sobrevenido para alterar la sanción de 
una ley, y ley fundamental, son fuertes, lo 
menos que se prueba es falta de previcion 
en los legisladores. Sino lo son se argüiría 
corrupción. En cualesquiera de los dos casos, 

Ip-1 13 el congreso debería/perder enteramente su 
crédito, y el congreso sin crédito, no puede 
gozar de la confianza pública, y desde que 
pierda esta confianza pierde su fuerza moral, 
y deja de ser útil á los fines de su insta
lación.

Se siente, pues, que una espresion capaz 
de minar el crédito de el congreso, jamas 
puede ser conducente para facilitar la eje
cución de una ley.

Felizmente la ley que ahora se sanciona, 
no está en oposición á la [de] 23 de enero. En 
los artículos 2 y 5 de ella, el congreso se reservó 
dictar progresivamente las providencias y 
leyes concernientes á la defensa, y seguridad 
de la república, de cuya naturaleza es la 
medida que nos ocupa: luego no está en 
oposición á la ley de 23 de enero, sino en 
conformidad á ella.

Si se cree oportuno hacer alguna alusión 
á la precitada ley para facilitar asi la ejecu
ción de la presente resolución, sea diciendo, 
conforme á los articulos 4 y 5 de la ley de 
23 de enero. De este modo se verá que al 
sancionarse el artículo en cuestión, el con
greso no perdió de vista la ley fundamental, 
y que pone en ejercicio las funciones que en 
ella se reservó.

El señor Gómez: la ley fundamental en sus 
diferentes disposiciones produjo efectos in
mediatos en cada una de las provincias, 
consiguientes á  su misma naturaleza; al 
mismo tiempo que anunció variaciones que 
podrían inducirse en lo succesivo. Bajo este 
respecto pueden sobrevenir, y sobrevendrán 
en efecto resoluciones en el congreso, que al
teren el estado de las cosas tales cuales se 
han hecho consiguientes á  [ajquella ley, pero 
que sin embargo son conformes al espíritu de 
la misma ley; porque ella en previsión había 
anunciado ó preconcebido la necesidad de seas 
disposiciones. A virtud de la ley fundamen
tal, de facto las provincias («c: c] se han 
gobernado por sí mismas, con ccscepcion de 
determinados negocios en que quedaron su- 
gctas al congreso nacional, y han ejercido 
de hecho su autoridad en sus milicias y 
tropas veteranas. ¿En virtud de que ley los 
gobernadores de provincia han mandado 
sobre aquellas tropas veteranas y sobre 
aquellas milicias, que han organizado y es- 
tendido á su arbitrio? Es preciso convenir 
en que ha sido á /  virtud de aquella ley, que Ip ) u  
dejó por entonces á los gobernadores la 
facultad de esta inspección. Hoy se induce 
una variación, no digo una variación con
traria á  la esencia de la ley, pero sí contraria 
á  lo que ecsiste por la fuerza de aquella ley.
Las milicias que hoy son ecsclusivamente 
dependientes de los gobiernos provinciales, 
van á hacerse dependientes del congreso na
cional. ¿Al hacerse una novedad tal no es 
justo que se sienta por ellos de un modo 
indudable, de que el congreso marcha en 
conformidad con el espíritu de aquella mis
ma ley, y en consecuencia con las graves 
circunstancias que han sobrevenido? Sea 
enhorabuena que la ley les dejase una plena 
autoridad; pero no se pierdan de vista los 
motivos imperiosos que obligan á adoptar 
las medidas, que por entonces no quedaron 
completas; y podrá suceder todavía que 
positivamente las milicias no queden csclu- 
sivamente á los gobiernos de provincias, ni 
tampoco al pqder ejecutivo nacional. Sabe-
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mos muy bien que, en los Estados Unidos 
para el caso de guerra, es el congreso quien 
dispone de los contingentes de la milicia 
que deben tomar parte en ella. No por esto 
se crea, que yo en las actuales circunstancias 
tenga la necedad de querer aplicar este ejem
plo en toda su estension. Me he penetrado 
de la necesidad, y urgencia de que se depo
site ilimitadamente todo lo que sea disponi
ble para la defensa del pais en las manos del 
gobierno nacional; pero no seria tampoco 
estraño, que esta facultad de disponer de 
las milicias se concediera al gobierno en el 
preciso respecto de la guerra; y yo no sé 
señores, á la verdad, si estos artículos espli- 
can suficientemente este concepto; porque 
podrá suceder que las milicias estén sugetas 
á la autoridad nacional, porque ellas están 
destinadas k la guerra; pero que pueden 
ser necesarias á los gobiernos de las provin
cias, si estos han de espedirse con indepen
dencia del poder ejecutivo nacional. El mo
tivo que hay ahora para poner á disposición 
del gobierno nacional estas milicias, es el 
objeto de la guerra; es decir, que poniendo 
á disposición del gobierno las milicias de las 
provincias para la guerra, no queda arbitrio 
de escusarse; pero aun en el caso de que en 
esto pueda ofrecerse algún obstáculo, creo 
que podrá allanarse por la inteligencia del 

Ip.) 15 mismo poder ejecutivo nacional /  con los res
pectivos gobiernos provinciales, ó sea con 
las providencias ulteriores que puedan to
marse. Mi objeto, pues, es, que se advierta 
en las provincias, que el congreso resuelve 
en este negocio sobre el tenor y naturaleza 
misma de aquella ley: que, lejos de despojar 
á las provincias de su autoridad, trata de 
perfeccionar la organización y nacionaliza
ción del pais, elevando la ley á un nuevo 
grado de perfección; por lo que, después 
que se ha hecho la referencia de los artículos 
4 y 5, y que se ha indicado que puede decir 
el proyecto con arreglo ,á los artículos 4 y 5, 
me es indiferente el que se omita la .adición 
que antes propuse, sin embargo de lo dispues
to por la ley de 23 de enero; porque realmente 
esta indicación llama la atención de todos, 
y hace sentir que el congreso marcha sobre 
el espíritu mismo de aquella ley, y que no 
hace mas que dar un nuevo paso á la orga
nización del estado. Desistiendo de la indi
cación anterior, me convengo en que se 
haga esa referencia á los artículos 4 y 5.

El señor Castro: no me había equivocado 
cuando, oyendo esplicarse las opiniones an

teriores, había concebido que sus autores 
estaban de acuerdo, no solamente en la sus
tancia del proyecto, sino también en todas 
las indicaciones de la redacción, ó mas claro 
estaba penetrado de dos verdades, de que 
seguramente están penetrados todos los se
ñores diputados: la una, de que el sujetar 
las milicias á disposición del poder ejecutivo 
nacional en las presentes circunstancias, no 
es opuesto de ninguna manera á la ley de 
23 de enero; y la otra de que es necesario, 
que esta no oposición la sientan los pueblos 
para que no les inspire la menor desconfianza.
Por esto creía yo, que podría añarirse [s¿c: d] en 
conformidad de todo lo dicho, la indicación 
que ha hecho un señor diputado, de que la 
ley se refiere á los artículos 4 y 5 de la de 
23 de enero: añadase una esplicacion mas 
que pudiera ser mas satisfactoria ó mas es- 
plicita para los pueblos, «en conformidad de 
los articulo,4 y 5 de la ley de 23 de enero, 
y en la urgente necesidad de proveer á la 
seguridad y defensa de la nación amenazada 
por el emperador del Brasil <fc.» Añadiré que 
me parece de absoluta necesidad un nuevo 
artículo, en cuanto al uso que deba haberse 
de las milicias locales; por que observo que 
aun/en las constituciones fedérales, como en (p.i i« 
las del Norte América, y Méjico, en qué los 
estados se gobiernan por sus propias institu
ciones, se nota una distinción en punto á 
poder el ejecutivo mover las milicias locales; 
pues se reserva el congreso general dictar un 
decreto especial para removerlas. En nues
tro caso no puede hacerse por la urgencia 
de las circunstancias; pero podría esplicarse 
por un segundo artículo su intención; que 
las milicias locales de cada provincia no se
rán puestas en servicio, si no cuando la 
necesidad lo ecsija. De este modo me parece 
que estarían llenados todos los objetos que 
se han indicado, y en que estamos al parecer 
todos conformes.

El señor Mancilla: después de todo lo que se 
ha dicho respecto de la reforma del artículo 
en discusión, es preciso convenir en que 6 
se ha de decir todo lo que manifiestan las 
indicaciones hechas por cuatro señores dipu
tados, 6 es preciso no decir nada. Yo no 
puedo convencerme de la precisión de poner 
á todas las leyes preámbulos aunque sea en 
la misma ley, y mas cuando la causa, que 
mueve al congreso á dictar esta medida, es 
indudable que todo el mundo sabe que es 
para prepararnos á resistir la guerra con 
que esta amenazándonos el emperador del
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Brasil. Y si se hace mérito de los artículos 
4 y 5 de la ley de 23 de enero, por que las 
circunstancias ecsijen hacer esfuerzos, y es 
preciso hacer esta esplicacion en la ley, creo 
que no habrá caso en que el congreso tenga 
que dictar una en que no tenga igual nece
sidad de hacer esplicacion. Es preciso que 
convengamos en que el P. E. N. tendrá toda 
la discreción que las circunstancias ecsijan, 
para no mover mas número de milicias que 
el que sea absolutamente necesario. En fin 
yo no puedo convencerme, de que las leyes 
que hayan de darse por el congreso en punto 
á la guerra, sea preciso darlas dando espira
ciones; por que yo creo que los pueblos no 
habrán de hacer mas esfuerzos con ellas, 
que los que harían sin darlas. Haré mérito 
también de lo que indicó el señor ministro 
de la guerra respecto del segundo articulo, 
sin embargo de que es indudable que cau
saría un trastorno en la uniformidad el re
cibir las milicias conforme están regladas 
en las provincias; creo que esto no es objeto 

k l i? de una ley, sino que el poder eje/cutivo, luego 
que tenga las facultades de disponer de las 
milicias, él dará las bases para uniformarlas. 
Como individuo puesdelacomi[s]ion soy de 
opinión que vaya el articulo tal como se ha 
presentado.

El señor Bedoya: yo diré mas: que todas 
las indicaciones son espresamente contra lo 
que previene el reglamento. Sírvase el señor 
secrotário leer el reglamento en la parte que 
trata de la redacción, titulo 6.

Se leyó el artículo 55 que dice asi.—Nin
gún articulo dará razón, ni contendrá mas que • 
la expresión de la voluntad.

El señor Gómez: si á las autoridades de 
un gobierno libre no les es dado jamas pro
ceder en despotas, esto es menos permitido al 
cuerpo legislativo, que obra siempre con la 
voluntad y con los sentimientos inmediatos 
de los pueblos, y que ademas está en el caso 
de dar ejemplo de lo que ha de reclamar de 
las demas autoridades. ¿La claridad de las 
leyes, la consecuencia con las leyes anterio
res, puede en algún sentido ser censurada, 
y ser considerada como innecesaria en este 
lugar? ¿Sobre todo cuando hay que inducir 
algún género de novedad sobre la ley que 
ha precedido, y á que ha sido consiguiente 
la practica? Pues que, ¿no se sabe como un 
principio general que no se deroga ninguna 
ley sin espresa mención de ella? ¿No se vé 
en todos los cuerpos legislativos hacer men
ción de las leyes precedentes cuando se hace

alguna alteración, ó se induce alguna nove
dad en lo succesivo? Se dice que para que 
son preámbulos y esplicaciones en las leyes.
No señor, estos no son preámbulos ni espli
caciones, son partes de la redacción; por que 
decir con arreglo á los artículos 4 y 5, esto 
no es esplicacion, si no parte de la redacción, 
ó una referencia á las leyes anteriores, que 
honra el cuerpo legislativo, y que satisface 
á los que han de obedecer. Esto es lo que 
espresa ese concepto, y esto es muy impor
tante, tanto mas cuanto la materia que se 
versa es mucho mas grave. Pero señor, si 
todos los pueblos están apercibidos de las 
causas que nos mueven, y conocen el motivo 
que hay para esto; si saben, que es el objeto 
de la guerra;... .si señor, todos los pueblos 
lo saben, y todos temen quizá, y en el mo
mento en que sienten la necesidad, es el en 
que mas cuidan de no aventurar lo que les 
es tan precioso. Si á esto se/agrega que estas [p.j is 
disposiciones particulares, á que han seguido 
diferentes practicas en las provincias, han 
creado hábitos y quizá prevenciones, vease 
que es siempre muy justo y necesario que el 
congreso se espida satisfaciendo, no con ri
diculez ni con imperfección de la redacción; 
y á la verdad que nadie podrá demostrar 
que sea ridiculo ni imperfecto el que se haga 
la referencia á los artículos 4 y 5. Pero se 
ha hecho otra observación, por la que se 
dice que esto es contrario al reglamento.

El señor Bedoya: no fue referente á lo que 
el señor diputado dice, sino al dar razón de 
la ley.

El señor Gómez: si nadie ha pedido razón 
de la ley: todos han pedido adición á la ley; 
y realmente hay una gravísima dificultad 
qüe pesar, y es, que mientras que los go
biernos se conserven en el estado qué se 
hallan las milicias, en ciertos respectos han 
de estar sujetas á ellos; y si la ley las sujeta 
absolutamente al P. E. N., no sé como pue
den salvarse estos inconvenientes con un 
mero artículo. Es preciso que pesemos nues
tras circunstancias. Vuelvo al ejemplo de los 
Estados Unidos, en donde las milicias son 
organizadas por los gobiernos de los estados; 
y- son dependientes absolutamente de ellos.
Sin embargo, en el caso de guerra el congreso 
determina lo conveniente, y el gobierno pro
vee á la defensa de los estados. Conosco la 
necesidad y conveniencia de marchar en el 
sentido de nacionalizar el país, y de concen
trar el poder: y sobre estos principios es que 
yo, cuando podría opinar por que el congreso



316 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

determinase los contingentes con que debe
rían contribuir las provincias cada una por 
su parte; me convengo en que, pues la medi
da se toma en el acto mismo de la guerra, 
y y [sic] no hay ccsacto conocimiento del nú
mero de las milicias, se dé una plena autoridad 
al gobierno; esperando que, ó sea por un ar
tículo como se ha indicado, ó sea por la políti
ca y prudencia del gobiesno [sí'c: r], que debe 
entenderse con los gobiernos de las demas 
provincias, salvando las dificultades que 
puedan presentarse, satisfaga y concilie los 
medios á fin de llenar los objetos, que son 
indispensables en las provincias, sin perjui
cio de que en caso urgente y en aquel número 
que sea necesario, sean destinados á la guerra.

Ip l 19 /Insisto, pues, en que al menos puede ha
cerse la referencia, que se ha indicado, á los 
artículos 4 y 5; y yo me reservo en orden á 
los otros artículos, que se han anunciado 
con respecto á esta misma ley, presentar mi 
opinión.

El señor Mansilla: el señor diputado, que 
acaba de hablar dice que no son preámbulos, 
ni esplicacioncs las diferentes indicaciones 
con que se ha querido aumentar el proyecto 
en cuestión, yo no me empeñaré en sostener 
si se han propuesto como preámbulos ó como 
razones de la ley; y solo diré que es una parte 
de la ley lo que se quiere poner por adición. 
Pero contrayéndome á probar que es una 
razón, digo, que si la ley se divide por miem
bros puestos según las indicaciones, que se 
han hecho, cada uno será una parte, y cada 
una de estas partes puede ser una razón; 
con que llámesele parte ó miembro, si ellas 
son razones, hay ecsactitud en la voz, y 
estaremos en el mismo casoo [síc]. Yo digo 
que es una razón de la razón de aquella ley, 
citar tal 6 tal articulo; y asi es que el con
greso, siempre que haya de tomar una reso
lución acerca de la defensa, prosperidad é 
integridad del territorio, es preciso que cite 
aquella ley. Dice el señor diputado, que esta 
ley es precisamente para derogar otra.

El señor Gómez: no, señor, yo no he dicho 
eso.

El señor Mansilla; yo lo había entendido 
asi; mas si no es esto, no hay cuestión. Pero 
yo creo que esto en nada toca á la ley funda
mental, en que el congreso declaró serle in
herente proveer á la defensa y seguridad del 
territorio; de consiguiente no hay necesidad 
de citar esa ley; y si la hay, es preciso con
venir en que siempre que haya que tratarse 
sobre la necesidad de defender y conservar

el territorio, es preciso citar estos artículos.
Dice el señor diputado que es preciso no 
despotizar. Nadie dista mas que yo de esto.
Yo no sé que sea despotizar, el 'dar las leyes 
con claridad, y sentido el mas preciso. Por 
lo domas, el congreso puede proclamar á los 
pueblos diciendo, que es preciso ponerse en 
actitud de defender el pais, ó hacerlo por 
otros medios; pero nunca haciendo esplica- 
ciones en la ley, ni dando razones para dic
tar las que le son inherentes á su alta repre
sentación.

/El señor Castro: yo he aprobado las indi- Ip-I 20 
caciones que se han hecho, no en el concepto 
de que son razones de la ley, si no la espli- 
cacion de la voluntad. Añado algo mas: las 
considero tan necesarias, que sin esto no 
creo csplicada la voluntad del congreso: voy 
á demostrarlo tomando argumentos de la 
misma ley fundamental. Haré su análisis.

Dice la ley. Por ahora, y hasta la promul
gación de la constitución que ha de reorgani
zar el estado, las provincias se regirán por 
«sus propiac [sfc: s] instituciones Nótese que 
aqui hay dos disposiciones, la primera ordena 
que se rijan las provincias por sus propias ins
tituciones: y la segunda señala el tiempo, 
hasta cuando deben rej irse de este modo, 
que debe ser hasta la sanción de la constitu
ción. Toda vez que se diese una ley neta, 
tal cual aparece redactada, antes de sancio
narse la constitución; una ley que refrendase 
la otra que dio á las provincias la facultad 
de rejirse por sus propias instituciones, sin 
designar la causa de esta novedad, sería una 
ley chocante, y despótica; sería una ley que 
derogaba sin motivo la ley que se llama 
fundamental; mas como hay otros artículos 
que señalan una esccpcion á esta ley general, 
como es el en que el congreso se reserva 
espedir progresivamente las disposiciones, 
que se hicieren necesarias en el caso ocurren
te, y ha llegado ya este preciso caso, en que 
os necesario hacer callar la generalidad de 
aquella ley por su esccpcion, es necesario 
que para espresar su voluntad el congreso, 
diga terminantemente que está en ese caso.
Se dirá que les [s¿c: o] pueblos no lo ignoran; 
pero, señor, no debemos atenernos á eso: es
tamos en el caso de la escepcron [sic: i], y 
debe hacerse; pero hagase previniéndolo.
De otro modo no estaría esplicada la vo
luntad; sería la ley arbitraria, y su volun
tad la de un despota, que sin haber llegado 
el caso, que se reservó por esccpcion, dero
gase las leyes á su antojo.
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Solo con redactar el articulo de otro modo, 
se verá que no es la razón de la ley la que se 
csprimc, si no la voluntad del legislador. 
Yo redactaría el artículo de este modo: Que
dan las milicias de las provincias sujetas á 
dispoeicion [s í 'c :  s ] del E. N. para la actual 
defensa de la nación. Hecha asi la redacción, 

lp ] 2i nadie dirá, que en ella se dan /los funda
mentos y razones de le [s í 'c . a] ley, si no que 
designa los casos que en ella estaban preve
nidos de antemano.

El señor Paso: me parece que la inteligen
cia que se dá al artículo, no toca en su 
verdadero concepto. La ley, que se propone 
poner las milicias á disposición del P. E. N., 
no es puramente una ley acomodada á las 
circunstancias actuales del pais: es una dis
posición general que subordina esta parte 
de la fuerza publica á la autoridad del gefe 
de la nación, que las manda y dispone de 
todas. Si las milicias se dejaran sujetar al 
E. N., solamente á causa de la necesidad de 
ellas por motivo de la guerra, el artículo 
debería haberse concebido en términos, que 
comprendiese también á los demas ciudada
nos capaces de hacer la defensa del estado; 
pues que cuando la nación entra en conflic
tos, todo ciudadano, en sentencia de Pufen- 
dorf nace ó es soldado.

Ya hoy nos. amenaza la guerra del Brasil 
en la Banda Oriental. La república de las 
Provincias Unidas está ya comprometida á 
sostener, y llevar adelante el heroico empeño 
de los orientales: el transcurso del tiempo y 
de. los sucesos, han de ir graduando los peli
gros: y podrán llegar a punto, que no alcan
zando las fuerzas de linea, y milicias regladas 
sea necesario echar mano de hombres de la 
clase civil, capaces de llevar las armas: ya 
ese estremo nace del empeño del dia, y en 
él será un deber sin necesidad de cspresarlo: 
asi es que, prescindiendo del caso de la gue
rra con el Brasil, y en todos aquellos en que 
verse un interes común de las provi[n]cias, ó 
reciproco, deberá dejar & disposición del 
poder ejecutivo nacional las milicias de todas 
y cada una de ellas, para que obren á pre
caución 6 reparo de la causa que las demande 
siendo un interes de todas auxiliarse mutua
mente. Es verdad que esto es duro y algo 
violento; por que un miliciano es un ciuda
dano con arraigo de una fortuna, que sin 
su presencia y personal atención podría 
sufrir quebrantos considerables; pero esto es 
lo que demanda la gran discreción y pruden
cia del poder ejecativo [s¿c: u], paranoesce-

der de la medida precisa en los medios de 
consultar el interes publico con el menor 
perjuicio posible de los intereses particulares.

El señor Gómez: yo deseo qye los señores 
de la comisión me/ digan el concepto de la [P.] 22 
ley: si declara que las milicias absolutamente 
queden sujetas al poder ejecutivo nacional, 
ó declara que este pueda ordenar los contin
gentes de milicias que hayan de servir á la 
nación.

El señor Paso: en mi modo de sentir, 
como dije al principio, las milicias están 
inmediatamente sujetas al capitán general 
de su provincia, pero lo están también al 
poder ejecutivo nacional; pues yo no hallo 
complicación en la sujeción de esas mismas 
fuerzas á una y otra autoridad en cada uno 
de los casos. En lo ordinario ordenará el 
gefe de la provincia; mas cuando imperiosa
mente lo demanden los intereses comunes, 
creo que deben cesar las facultades del 
poder provincial.

El señor Gómez: señor: yo lo que deseo 
saber es, si la ley dispone que las milicias 
queden sujetas al gobierno general, de modo 
que cada gobierno do provincia no tenga 
mas facultad que la de obedecer á lo que 
el gobierno general disponga de las milicias; 
asi como después de adoptado otro proyecto, 
que está ya presentado por la misma comi
sión, no le queda mas facultad que obedecer 
respecto de la tropa veterana.

El señor Agüero: señor, ó lo que es mas 
claro; si esta es una ley general, ó una ley 
de circunstancias.

El señor Mancilla: cuando el congreso di
ce, que las milicias están á disposición del 
P. E. habla de todas aquellas que entren al 
servicio; pero contemos con la discreccion 
[sic] del gobierno, que no ha de poner en 
servicio toda la milicia en masa.

El señor Gómez: yo en la intención de 
proporcionar al gobierno el poder disponer 
de las milicias, que fueren necesarias para 
la guerra, diría que el gobierno nacional 
podría señalar los contingentes de milicias, 
que sean necesarios para la defensa del pais; 
en cuyo caso los gobernadores de las pro
vincias, serian obligados á dar aquellos con
tingentes, y quedarían en poder del ejecuti
vo; pero el artículo no dice eso.

El señor Mancilla: si el señor diputado 
quiere que se diga, que el gobierno disponga 
de los contingentes, esto será innovar la ley.
Por ahora el espíritu de esto proyecto es, 
que disponga de todas las milicias.
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[p.] 23 /El señor Agüero: pero esa, ¿es una ley 
general, ó de circunstancias?

El señor Mancilla: es ley general para 
las circunstancias.

El señor Paso: es una ley general.
El señor Agüero: es una ley de circuns

tancias, no es ley permanente. En las cir
cunstancias en que se vé el estado, pone á 
la disposición del ejecutivo nacional las mili
cias de todas las provincias. Esta es una 
disposición estraordinaria, es violenta, y por 
lo mismo que es' violenta, no puede ser 
permanente, porque en ningún caso puede 
un gobierno tener por una ley esta autoriza
ción, sino es cuando lo demande imperiosa
mente la defensa de la república. Yo bien 
sé que las milicias deben prestar un servicio 
activo á falta de fuerzas veteranas, y ser 
llamadas por la autoridad al efecto; pero 
en las provincias que se rigen bajo la forma 
peregrina que se rigen algunas de las que se 
llaman Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, y aun las que se rijen bajo otrosisté- 
ma mas uniforme, nunca puede la autoridad 
tener esa autorización indefinida, sino cuan
do mucho podía tenerla en circunstancias 
y casos cstraordinarios: en los comunes, en 
que necesite aumentar los ejércitos, ó poner 
una fuerza, pedirá á las provincias un con
tingente en proporción á las fuerzas que ellas 
tengan. Esto si podría ser una regla general, 
mas no es este el caso presente; aqui se 
trata de una autorización mas absoluta, se 
pone á su disposición toda la milicia; de 
modo que si mañana toda la fuerza que hay 
en la Banda Oriental no es suficiente, puede 
ordenar á las provincias de Entre Ríos, y 
á la de Corrientes, que toda la milicia que 
tengan vaya á llenar aquel vacio: y en este 
sentido digo, que es una ley de circunstan
cias, y en el cual puede decidirse el congreso 
á aceptarla.

El señor Bedoya: señor, el concepto que 
yo he formado acerca del carácter que deba 
revestir esta ley, es sin duda muy distinto del 
que con sorpresa veo indicarse por el miem
bro imformante [ste: n] de la comisión. Yo 
he creído, y asi he discurrido en la comisión, 
que esta era una ley de circunstancias, y que 
de ningún modo podía serlo permanente. 
Yo en otras diferentes me miraría para una 
autorización de esta naturaleza, mas en el 

(p.I 24 dia en que el suelo está /en peligro, y nuestra 
ecsistencia amenazada; he creído que debía 
atenderse al riesgo con la prontitud posible 
y necesaria; y á llenar este objeto tiende la

facultad que por la ley en discucion se le 
acuerda al poder ejecutivo, para que si la 
urgencia es tal, que no dé espera al procedi
miento lento por contingentes, pueda ser
virse de lo que esté mas fácilmente dispo
nible.

El señor Paso: ¿y por qué razón se separó 
este miembro?.

El señor Bedoya: yo no se porque razón 
se ha separado; cuando co[n]vinimos en la 
comisión, quedamos en que el proyecto del 
gobierno quedara como estaba presentado 
con solo la variación de decir, que las fuerzas 
veteranas ecsistentes en las provincias se 
declaraban nacionales &c. Después yo no he 
estado en otro acuerdo; al entrar en sesión 
se me ha presentado á firmar el dictamen 
asi por separado, yo no sentí un inconve
niente en que asi pasase, mas nunca lo atri
buí á este principio.

El señor Basquez: lo primero que haré al 
tomar la palabra, será observar que no ha 
muchos dias en este mismo recinto, en los 
momentos en que se hacia ver una unanimi
dad lisonjera en lo substancial de un nego
cio de grande importancia, se introdujo una 
discusión empeñada sobre lo que, á mi ver, 
podia llamarse accesorio: sobre el eesordio 
de la ley. Me parece hoy repetido igual caso; 
sin embargo de que las razones que se han 
dado, hacen aparecer de gran trascendencia 
las esplicaciones que se quiere se añadan á 
la ley. Las observaciones se han llevado á 
un grado tal, que á mi no me ocurre decir 
nada de importancia; sin embargo añadiré 
algo. He visto que entre los diferentes argu
mentos que se han hecho, se ha repetido 
que el congreso por la ley de 23 de enero se 
reservó la facultad de proveer á la defensa, 
integridad, y seguridad del territorio. Esto 
no es ecsacto: el congreso no se reservó esta 
facultad; declaró que le era inherente; y con 
una previsión laudable, porque acaso la 
falta de ella no hiciera interpretar mal los 
artículos anteriores de esa misma sabia ley, 
se redujo en el cuarto y quinto á manifestar, 
que aquellos no estaban en contradicción con 
el ejercicio privativo, é inherente al congreso, 
por su naturaleza de proveer en todo lo rela
tivo á la defensa, seguridad, y prosperidad 
de la nación; y /añadió (lo que era muy aná- Ip .i 25 
logo á las circunstancias, en que el congreso 
se hallaba,) que progresivamente tomaría 
las medidas, que creyera conveniente á 
aquellos objetos indicados. De esta esplica- 
cion resulta, que ni hay derogación de la
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ley, ni hay oposición á las prácticas, sino 
que hay una ecsacta conformidad, que no 
puede equivocarse, ni dudarse entre la reso
lución de que se trata, y la ley fundamental, 
ni era precisa esa declaración: ¿porque á 
quien le podría ocurrir, ni quien podría 
dudar que una vez instalado el congreso le 
era inherente la defensa y seguridad del 
territorio? Observo que lo que aqui hay de 
importante y manifiesto, es un empeño muy 
laudable en los señores diputados de remover 
cualquiera obstáculo, ó con mas propiedad, 
de no aventurar el acierto en la ejecución 
de las medidas que se adopten: encuentro 
que hay una razón para desear que los pue
blos se pongan al cabo; más no se diga que 
hay alteración de la ley, ni un nuevo carácter 
en el congreso al tocar estas medidas, porque 
si entonces adoptó otro sistéma de conducta, 
no por eso se privó del ejércicio de este 
derecho para otro tiempo. Asi es que se dijo 
muy bien por un señor diputado. Sépase que 
el congreso hace ahora lo que ardes pudo hacer, 
y efectivamente es asi. La fuerza pública 
siempre ha debido considerarse radicada en 
el congreso.

Se ha preguntado, que clase de facultades 
se daban al gobierno por esta ley, y si ella 
era permanente, ó de circunstancias. Res
pecto de lo primero diré, que la ley importa 
que el gobierno pueda disponer de toda la 
milicia discrecionalmente, sea ó no por con
tingentes. En los países donde ellos están en 
práctica constante, es porque se prevee la 
guerra, como acaso pudo haberse previsto 
entre nosotros; entonces tal vez pudo hacer
se lo mismo sin necesidad de ocurrir á esta 
medida, que con justicia se ha llamado hoy 
estraordinaria, y violenta. Ahora es preciso 
hacerlo asi, y no es tiempo de otra cosa; el 
enemigo está en sus puertas, digo mal, está 
dentro del territorio, y es justo que las me
didas sean acomodadas á esta situación. Se 
previene, que el poder ejecutivo disponga 
de todas las milicias para que las tome del 
punto donde la dura necesidad le haga echar 
mano de ellas. Este es el sentido; por lo 

lp ] 26 de/mas cuando está para formarse la consti
tución, cuando el congreso lleva el carácter 
de constituyente; ¿todas estas leyes que 
ahora dictamos podrían llamarse permanen
tes? Ellas por necesidad no pueden ser sino 
de las circunstancias. ¿Y será preciso que 
esto haya de decirse en todas, esplicando en 
cada una los pormenores y razones que haya 
habido para darlas, y que solo son por ahora?

Yo pienso que no. La constitución quitará 
hasta los menores recelos de las almas libe
rales: ella marcará las autoridades y sus 
limites sobre la fuerza pública: mas ahora 
las circunstancias son demasiado conocidas 
de los pueblos para que nada se dude ni se 
tema, ni sea necesario entrar en tales espli- 
caciones. Conozco sin embargo que hay 
alguna razón para desear que entiendan las 
provincias el motivo justo de esta determi
nación por la cual el congreso cambia de 
dirección, ó mas bien, uniforme en sus prin
cipios se acomoda á las circunstancias; pero 
esta razón es claro que es el riesgo en que 
nos encontramos, y este riesgo es bastante 
público y notorio. Sin embargo si se creyera 
que fuere de algún interes el comprenderlo 
en el proyecto ó en su eesordio, ó que por 
ello era mas seguro y cierto el resultado, yo 
en ninguna manera me opondría; pero obser
varé también, como se ha dicho, que había 
que multiplicar leyes de esta naturaleza en 
estos dias, y yo no sé como se podría repetir 
en todas lo mismo; no ya citando los artícu
los 4. y 5. de la ley fundamental, sino lo que 
es mas ecsacto y oportuno, la invasión de 
que nos vemos amenazados.

Por otra parte el poder ejecutivo, que ha 
de llevar á la práctica esta facultad estraor
dinaria, según lo ecsijan los momentos, es 
natural que en las comunicaciones que dirija 
á las provincias, se esplique con mas .esten- 
cion, y descargue al congreso del embarazoso 
cuidado de tener que presentar en cada una 
de sus leyes un cuadro de razones.

Concluyo, (porque no deje de haber una 
nueva indicación) con que ó nada se añada 
al testo del proyecto de la coipision, ó se 
diga que en virtud del riesgo en que se halla 
el pais amenazado por el Em[pe]rador del 
Brasil: pero en mi opinión es mas conve
niente dejar ese cuidado al ejecutivo, quien 
lo hará ya por sus comunicaciones ya por 
sus proclamas.

/E l señor Gómez: pasaré por alto la refe- Ip  ] 27 
rencia que se ha hecho á lo indicado, y acor
dado en el congreso en un asunto de pocos 
dias ha, puesto que el congreso se muestra 
consiguiente á los laudables sentimientos 
que entonces le animaron.

Dos grandes objetos debemos hoy tener 
en consideración, que hacen difíciles las de
liberaciones del congreso, asi como la mar
cha del gobierno general. Hacer la guerra, y 
organizar el pais: hemos de hacer la guerra 
sin descuidamos de la organización del pais,
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y hemos de organizar el pais, al mismo tiem
po de hacer la guerra. Atendamos pues á la 
guerra: proveamos á todos los medios que 
deben conducir á que ella tenga el mejor 
suceso; pero no abandonemos las macsimas, 
que nos han regido hasta el presente. No 
descuidemos en ningún sentido las disposi
ciones de los pueblos, ni desconsideremos lo 
que por las resoluciones mismas del congreso 
se ha introducido en ellos, se encuentra en 
práctica, y ha de permanecer asi, hasta que 
por una ley deje todo de ccsistir.

Es de repetir por tantas veces que se 
habla de derogaciones de la ley, lo que ya 
se ha dicho, que no se habla de eso, y que 
no es eso lo que ofrece dificultades. Se habla 
de in[n]ovaciones sobre las prácticas introdu
cidas en las provincias, de que están ellas 
en posesión, y tienen un gran valor y tras
cendencia [si'c: e] á laccsistencia misma de los 
gobiernos, tales como se hallan, y como han 
de permanecer hasta que se dé la constitu
ción. Porque se haga la guerra en la Banda 
Oriental, porque se dicten providencias á 
este objeto, mientras que no se haya dado 
la constitución, ¿dejará cada provincia de 
gobernarse por sus propias autoridades en 
aquel grado de independencia, en que han 
permanecido hasta ahora? Y en este caso 
¿no se ofrece dificultad ninguna á los dipu
tados, para decir todas las milicias quedarán 
sujetas á la autoridad del poder ejecutivo 
nacional?.

Sea en hora buena que el congreso provea 
á la tranquilidad &c; pero sepan si en 
órden á sus milicias dependen del poder eje
cutivo general, de modo que el dia que éste 
diga á una. provincia vengan todas, aquel 
gobierno haya de quedar sin ellas. Esto es 
de demasiada gravedad, y muy digno de 

Ip I 28 nuest ra considera/cion, y de hacer ver á las 
provincias el preciso respecto en que se 
adopte esta medida. Veremos como es con
ciliable lo uno y lo otro, y ese será el fruto 
de esta discusión. Atenderemos á la guerra: 
el poder ejecutivo podrá disponer de las 
milicias; pero es cierto que dispondrá quizá 
de todas ellas en aquellas provincias limi- 
trófes al punto donde se hace la guerra, si 
asi lo ecsije la salud del pais; pero las demas 
quedarán tranquilas; sabrán que pueden 
disponer de, sus milicias como hasta aqui, 
sabrán que mientras los males de la guerra 
no crezcan, contarán siempre con aquel 
apoyo como hasta ahora; ¿y esta seguridad 
quien la dará?. El tenor, la claridad de la

ley. Esto es lo que se ha pretendido desde el 
principio, la claridad de la ley, claridad de 
que jamas debemos arrepentimos, y que es 
sumamente importante en nuestras circuns
tancias. No nos hallamos en un pais embe- 
gesido en el órden, donde solo basta el testo 
mismo de la ley para que séa obedecida. Nos 
hallamos en un estado inconstituido, en un 
estado de divergencia, en que la autoridad 
general no está permanentemente estableci
da, y en este caso hemos de marchar, aten
diendo á lo uno, y á lo otro. Y cuando se 
pide esa claridad, esa referencia á la ley 
fundamental, es para que las provincias se 
adviertan, que en primer lugar el congreso 
marcha en consecuencia de esos principios, 
que no quiere asaltar los gobiernos, ni des
truir la ecsistencia de las instituciones pro
vinciales, que tenian por una ley anterior: 
y que solo trata de consultar el grande 
objeto de la ecsistencia del pais, para cuyo 
caso quiere proveer no de aquel modo á 
que. están obligados los ciudadanos en el 
último conflicto, porque no nos hallamos en 
él, sino por grados en previsión de lo que 
puede sobrevenir. Estamos en la guerra es 
verdad; pero no estamos en el ultimo con
flicto, no estamos en el último trance, aun
que puede llegar; pongase pues al gobierno 
en disposición de disponer de todas las mili
cias [sí'c: i], y todo queda salvado, si en la ley 
aparece la referencia al estado de la guerra 
actual con el emperador del Brasil. Referen
cia que marca bien que la ley es de circuns
tancias, y que no tiene un carácter perma
nente, y por lo mismo que es conforme á la 
ley fundamental. Sin duda que el congreso 
no se desprendió de la facultad de proveer 
á la seguridad,/y defensa del pais, pero dictó [p.| 29 
una ley, que rige al estado, que ha inducido 
formas habituales, y á que son consiguientes 
mil cosas de la mayor gravedad en cada 
provincia, y es de su deber guardar conse
cuencia en las innovaciones, que haga; y 
siempre que el congreso innove sobre el es
tado actual, no solamente sobre el tenor de 
la ley, sino sobre derechos y practicas decla
radas, y sobre todo cuando puedan variarse 
é interpretarse, será conveniente que la ley 
se esplique con claridad para justificar la 
intención, y hacer sentir que el congreso 
marcha en consecuencia y por un resultado 
de esta previsión que tan justamente se ha 
ponderado al dar la ley de 23 de enero. Sus
cribiendo pues al artículo de la comisión, y 
á que realmente por las particulares circuns-
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tancias se autorize al gobierno para que dis
ponga de todas las milicias, caso que, como 
se ha dicho muy bien, en otras circunstancias 
seria preciso pensarlo mucho, y sobre todo 
que siempre pendería de la forma de gobier
no, que se hubiera establecido, porque á la 
verdad que en un gobierno federal no podría 
hacerse esto, conformándome con esta idea, 
pido que se adopte el artículo con dos refe
rencias, una al estado de guerra, y otra al 
artículo 4 y 5, sea en esc articulo ó por uno 
adicional.

El señor Agüero: mucho tiempo hace que 
deseaba tomar la palabra, porque creía que 
las diferentes opiniones que se han vertido, 
son fácilmente conciliables.

En efecto, no puede haber dificultad en 
que el artículo de la comisión pase tal como 
está, pues que la referencia á los artículos 
4 y 5 de la ley de 23 de enero debe aqui 
suponerse, como que este fue uno de los 
objetos que me propuse cuando en la última 
discusión se puso el preámbulo ó ccsordio 
que tubo la libertad de proponer. Allí se 
dijo, poniendo en ejercicio el congreso las 
facultades que se reservó por los artículos 
4 y 5 de la ley de 23 de enero: y esto hace 
referencia, no solo á aquella ley, sino á todas 
las domas que dé el congreso, pues entonces 
se añadió, é Ínterin el congreso acuerda las 
medidadas [s¿c] que prepara para forzar al em
perador del Brasil á que haga justicia al pue
blo argentino. Por ahora aquello basta, la refe
rencia ya está hecha, es decir, que todas las 

[p.l 3o medidas á que/hizo entonces alusión, son 
medidas en que el congreso pone en ejercicio 
las facultades que se reservó por los artícu
los 4 y 5,' de consiguiente creo que no hay 
una razón que obligue á ello. Lo que si será 
necesario es marcar, que esta ley es de las 
circunstancias, es decir, que solo se adopta 
esta medida, en virtud del riesgo en que se 
halla la república, y en la necesidad de con
sultar á su defensa y seguridad; y esto queda 
salvado si el congreso adopta el artículo 2 
que luego propondré, reducido á que se 
recomiende al poder ejecutivo para que no 
saque las milicias de sus respectivas provin
cias, sino cuando lo demande la seguridad 
de la república en la guerra á que provoca el 
emperador del Brasil. Hay está la espresion 
que marca, que esta ley. es de circunstancias. 
Yo bien creo que no habría necesidad de 
este artículo, y que el gobierno tiene dema
siada prudencia, y no ha de tomar esta me
dida sino en el último conflicto, pero, sin

embargo debe ponerse por consideración á 
los pueblos; y mas que todo, por hacer sentir 
los motivos que obligan • á dar este paso 
seguramente estraordinario y violento por 
la generalidad con que se da. En resumen 
no hay necesidad de hacer referencia á los 
artículos 4 y 5 de la ley de 23 de enero, 
porque ya está [h]ccha; tampoco habrá nece
sidad de hacer mas alusión que la de adoptar 
este 2 artículo, si el congreso lo considera 
oportuno.

El señor Gorriti: cuando yo he indicado 
la alusión que podía hacerse á los artículos 
4 y 5 de la ley de 23 de enero, fue precisa
mente en el sentido de desviar la que antes 
se había propuesto. Es decir, que yo hacia 
una alusión, apoyando la resolución de el 
proyecto en, discusión, en los dos artículos 
de la citada ley, en vez de que la alusión 
propuesta importaba una revocación parcial, 
ó una rcstri[c]cion hecha á la citada ley, lo 
que, como he dicho ya, seria capaz de arrui
nar completamente todo cuando el congreso 
podría hacer para afianzar el orden interior, 
y el crédito de la nación.

Nuestra situación es tal, que podemos 
considerar, que la república solo ccsistc por 
el crédito de el congreso; asi todo lo que 
puede menoscabar el crédito de el congreso, 
amenaza la ecsistencia de la república.

De el crédito de el congreso, viene suN 
fuerza moral, de esta la/estabilidad de las (p.i 3i 
leyes; de esta la seguridad de los ciudadanos; 
y el destierro de los vicios; de aqui, la apli
cación de unos á trabajos útiles; de otros 
á las artes y ciencias, el zelo de el bien 
público, la rectitud de los magistrados, el 
noble orgullo del militar &. &. y de toda 
la prosperidad pública, el bien estar indivi
dual, y el honor nacional.

Todo desaparece, desde que falte el crédito 
de el congreso. ¿Por qué? Porque las leyes 
no dan garantía á los ciudadanos.

Este es el funesto efecto que podría resul
tar de una resolución cualesquiera, que fuese 
derogatoria, ó restrictiva de la ley de 23 de 
enero. Porque, señores, sin una ley tan dis
cutida como fue la de 23 de enero, cuyos 
elogios han resonado tantas veces en este 
recinto, que ha sido recibida con entusiasmo, 
que es cara a los pueblos, si esta ley, digo, 
fuera restringida, modificada, ó reformada 
por los mismos que la sancionaron, y esto 
en virtud de una ocurrencia, que seria in
honorable haber dejado de preveer al tiempo 
de la sanción; ¿cual es ley sobre cuya garan-

Tomo II 21
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tía podia reposar la conñanza de los ciuda
danos?

Felizmente el congreso marcha consecuen
te á los. principios adoptados en esa ley; 
esto si es conveniente que los pueblos lo 
sientan; pero que esto puede conseguirse sin 
alusión á los artículos citados, porque ya 
está hecha en la resolución de la sesión pre
cedente.. yo no insistiré en que se repita, 
con tal que la resolución de hoy se una á 
la precedente, y ambas se comuniquen como 
medidas dirijidas á la defensa del estado.

Sin embargo de no satisfacer á una de las 
observaciones que se han hecho, se ha dicho 
que si el poder ejecutivo dispone de las mi
licias para la guerra, no podrá, disponer de 
ellas para la seguridad y tranquilidad inte
rior en caso necesario.

Esto no es ecsaéto; carece también de 
todo fundamento. El artículo según lo pro
pone la comisión, pone á disposición del 
ejecutivo nacional toda la milicia, para que 
la destine adonde lo ecsija la defensa, y 
seguridad. ¿No es defender y asegurar la 
república, velar sobre la tranquilidad inte
rior de las provincias? Podra pues destinar 
y ocupar la milicia á restablecer, ó conservar 
la tranquilidad interior si lo ecsije la nece
sidad.

Ip . 32 /El señor Paso: pero se dice que la ley es 
de circunstancias, y que estas circunstancias 
son la guerra del Brasil, y yo he dicho que 
son la causa del interes común. En muchas 
ocasiones se podrá decir al ejecutivo paso 
vd. con la milicia a tal parte á remediar tal 
caso.

El señor Gorriti: si señor: es del interes 
común pero; la guerra del Brasil es la ocasión 
de dar esta ley. Por facultarse al ejecutivo 
nacional para emplear la milicia en la defen
sa, no hay que temer, el que de tal suerte la 
arrastre toda á la guerrra con el emperador, 
que le sea imposible atender á otras necesi
dades interiores. Sería también muy torpe 
un tal abuso; pero los ciudadanos y los mili
cianos mismos, deben reposar en la seguridad 
de que usará el ejecutivo nacional de este 
recurso con sobriedad, y ecsactamente con 
proporción á la necesidad. ¿Por qué? porque 
tiene que pagarla desde que la mueva, y 
esta precisión lo reduce á usar con economía 
y moderación de la autorización que se le 
hace, y le quedan medios para destinar una 
parte de ella á alguna necesidad de otro 
género que sobrevenga, pidiendo entonces 
autorización para los gastos necesarios. Por

tanto no veo ningún inconveniente en que 
el artículo en cuestión se sancione, ni juzgo 
necesaria otra precaución, sino que se junte 
á la resolución de la sesión presente, para 
que la alucion á los artículos 4., y 5. de la 
ley de 23 de enero, recaiga sobre ambas, 
como otras tantas providencias conducentes 
á la defensa, y seguridad de la república.

El señor Acosta: sancionada esta ley, con 
la que yo estoy muy conforme, porque es 
de absoluta necesidad al gobierno encargado 
del poder ejecutivo general, ordena al gober
nador de tal provincia que ponga en marcha 
sus milicias, ó se organizen para poder mar
char donde él ordene. Contesta el goberna
dor que no pueden marchar las milicias, 
porque las llaman allí algunas atenciones, la 
seguridad de la provincia &c., y que siente 
no poder cumplir las órdenenes [s¿c], sin es- 
poner la provincia. ¿Qué hará el poder ejecu
tivo en este caso?. Fácil sería la contestación, 
si se adoptase el principio que oí antes á un 
señor diputado. Antes de darse la ley rela
tiva á la defensa en general, los gobiernos 
provinciales estaban/privativamente encar- tpJ 33 
gados de la defensa de sus respectivas pro
vincias; pero hoy dia las circunstancias han 
variado, la defensa en general del estado, y 
en particular de cada provincia, está enco
mendada al E. Pregunto yo, ¿donde está 
esa ley por la que se encomienda al poder 
ejecutivo la defensa del pais?.

El señor Agüero: ella ha de venir, pues 
todo no se puede dar de un golpe.

El señor Acosta: pues por eso digo, que me 
parece que debe darse al mismo tiempo, por
que la presente debe ser, y es, una conse
cuencia de la otra. Asi yo creo que es muy 
conveniente, que al mismo tiempo dijese el 
congreso que usando de las facultades que 
tiene, encargaba al gobierno no solamente la 
defensa de la Provincia Oriental, sino de 
todas las demas, de cualesquiera invasión, 
con lo que las provincias no tendrán que 
recelar; pues cuando el gobierno disponía 
de una milicia, sería por ver que estaban 
cubiertas las atencionos [s¿c: e] de ella. Yo 
encuentro este vacio, y desearía que se di
jera que el gobierno encargado del ejecutivo 
nacional, es el que lo está de la defensa de 
todas las provincias.

El señor Paso: ese caso que presenta el 
señor diputado ha sucedido cuando Pinchei- 
ra se decia que venia sobre nosotros. Ya se 
había pedido la fuerza que debía marchar, 
y el gobierno consultó el conflicto en que
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se hallaba la provincia de Buenos Aires 
inmediatamente que se separase la fuerza, 
por el riesgo que amenazaba cuando llegó 
este caso, y cuando llegue otro semejante 
se atiende á todo, pues cada cual vé la 
urgencia y los riesgos, y se prepara.

El señor Acosta: pero yo hablo de un caso 
en que se proceda de mala fé, y que el gober
nador por no mandar las milicias conteste 
eso. Mientras el poder ejecutivo no pueda 
decir, eso me toca á mi; yo debo proveer 
á la defensa de todas las provincias, no está, 
salvada esa dificultad.

[p-134 /En este<cstado dado el punto por suficien
temente disseutido [ste] se procedió á votar: 
¿si se aprueba el proyecto de la comisión, 
ó no? Resultó la afirmativa general.

Entonces el señor Agüero, consiguiente á 
lo que había indicado anteriormente, pro
puso un segundo artículo redactado en estos 
términos. «Se recomienda al poder ejecutivo 
«que no saque las milicias del tcrrito[riol de 
«sus respectivas provincias, sino cuando lo 
«demande urgentemente la defensa de la 
«república en la guerra con que la provoca 
«el emperador del Brasil.

El señor ministro de la guerra: quisiera que 
no fuese tan limitado este artículo, pues 
presenta una traba en tener que dirijirse 
al congreso en todos los casos que puedan 
ocurrir, pues aun cuando en el artículo pri
mero se deja á disposición del gobierno toda 
la milicia, por este segundo se restringe esta 
facultad, y el gobierno al proponer este 
artículo, no solo se puso en el caso de la 
guerra: puede ocurrir algún otro que tenga 
relación con él, y sin embargo quede con las 
manos atadas.

El señor Agüero: yo nunca podría entrar 
por esa autorización tan indefinida, como 
no sea para un objeto tan urgente.

El señor Castro: podría ponerse;ó cuando 
lo demanden urgentemente las circunstancias.

El señor Agüero: por lo que hace A au
torizar indefinidamente al gobierno para 

• sacas [sí'c: r] las milicias de sus provincias 
sin consideración al estado de guerra, yo no 
puedo pasar; pues eso es hacer permanente 
la ley.

El señor Gómez: podría decirse; el gobier
no usará de las facultades acordadas en el ar
tículo anterior en la gradación que demande 
el estado de la guerra, y conservación del 
órden público.

íp I 35 /Esto envuelve y dispone el objeto de la 
guerra en primer lugar, y en segundo, que

solo dispondrá de las milicias en la gradación 
del estado de guerra.

El señor Agüero: Es necesario ligar la reso
lución anterior á la guerra del Brasil, y nada 
mas.

En este estado se suspendió la discusión 
por ser la hora muy abanzada para continuar 
en la sesión de mañana, para la cual se 
anunció este asunto, y los demas proyectos 
que se habían leído, y se retiraron los señores.1

/Sesión del 28 de diciembre de 1825. 2 (P. ij

C ontinua  e l  asunto  de a y e r : e l  señor G ómez
PRESENTÓ UN PROYECTO DE ADICCION [ítc] AL AR
TÍCULO YA SANCIONADO, Y UN SEGUNDO AR
TICULO PARA LA MISMA LEY.

Leída y aprobada la acta de la sesión an
terior el señor presidente anunció que conti
nuaba la discusión del mismo asunto. Enton
ces el señor Gómez presentó un proyecto de 
adicción [síc] al artículo sancionado en la se
sión de ayer concebido en estos términos. Al 
objeto -preciso de la guerra contra el emperador 
del Brasil, y en la proporción que sus atencio
nes lo demande: y de un segundo artículo 
para la misma ley, redactado en estos tér
minos.

Art. 2. En ningún otro caso y bajo nin
gún otro pretcsto, podrán ser empleados 
fuera del territorio de las provincias á que 
pertenescan,/sea por el ejecutivo nacional, |p.] 2 
sea por sus respectivos gobiernos, sin au
torización del congreso.

Verificada la lectura de este proyecto 
tomó la palabra para fundarlo su autor.

El señor Gómez: señor: se indicaron ayer 
varias modificaciones al artículo sancionado 
sobre las milicias. Yo mismo me permití 
haber presentado una; pero con mas tiempo 
y son mas refleccion, teniendo siempre en 
vista lo que me parece haber resaltado en 
la discusión del congreso, he creido que el 
artículo sancionado puede ser modificado en

1 El pie de imprenta correspondo a la variante n.« 4. del 
facsímile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp.
«02 y 903 del t. I de ceta obra. (N. dd E.)

* Aquí comienza el n.s 72 del Diario de cestones, cuya* cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, inser. 
tamos entre las pp. 034 y 035. lámina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: «SeOoree: 
Presid.**, Castro. Paso, Andrade, Agüero, Gomes, Zavaleta, 
Bedoya. Gorriti. Castellanos. Frías. Mena, Caro!, Laprida,
Vera, Vasques, Gomales. Delgado, Velos, Mancilla, Acosta,
Pinto. — Con aviso: Funes. Zegada. — Sin aviso: Bulnes.— 
Licenciados: Heredia, Amenabar, Carriegos. Gomensoro.t 
(N . d d  B .)
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los términos que acaba de leerse, y que de 
ese modo queda completamente satisfecho 
cuanto se ha deseado en la materia. Parece 
que se ha sentido, no sé si diga de uniformi
dad, pero al menos con bastante generalidad, 
que era necesario que se hiciera conocer que 
el acto de poner á disposición del gobierno 
general las' milicias de las provincias, era 
como una medida de circunstancias, y en 
el preciso sentido de que ellas pudiesen ser 
empleadas en esta guerra. Esto se salva 
completamente, sino me engaño, con la adi
ción que ccspresa que las milicias quedan á 
disposición del gobierno al preciso objeto de 
la guerra contra el emperador del Brasil. 
La adición contiene otra parte, que dá á 
entender que el gobierno podrá echar mano 
de estas milicias en aquella proporción que 
lo ecsijan las atenciones do la guerra; es de
cir, que como que es una medida subsidiaria; 
como que las milicias solamente deben en
trar á llenar los vacios que deje la tropa de 
linea, el gobierno necesariamente echará 
mano de ellas en esa proporción; 6 si las 
circunstancias lo permiten, lo hará de un 
modo regular y proporcionado á lo que á 
cada provincia pueda convenir, contrayén
dose á la ley en que el congreso ha dispuesto, 
que el gobierno nacional tenga la autoridad 
suficiente para disponer de las milicias que 
ecsistan en todas las provincias sin necesidad 
de mendigar el favor de los gofos; y que pue
de y debe echar mano de ellas en aquella 
proporción que queda indicada. Resulta de 
aqui lo que después viene á confirmar el 
articulo 2, que al recibirse en cada una de 
las provincias esta ley, se conocerá y sentirá 
inmediatamente, que ella no hace mas que 

[P.] 3 ocurrir á la gravísima necesidad del /  momen
to; que dejando á las autoridades en el mis
mo caso en que antes estaban, solamente 
se ponen dependientes en cuanto á aquella 
parte que el gobierno general crea que es 
necesario para marchar el ejército al campo 
de la guerra. Con este motivo, y estendiendo 
mas mis ideas, no solamente á la guerra 
contra el emperador, sino también á la gue
rra civil; considerando los abusos que se han 
hecho de la milicia, los que puedan hacerse, 
y el servicio que ellas pueden prestar á la 
autoridad nacional para sofocar las insurrec
ciones; me ha parecido oportuno añadir el 
artículo 2 que puede volver á leer el señor 
secretario (lo leyó). Después que el congreso 
traspasa todas sus facultades al gobierno 
nacional para que pueda disponer de las

milicias en orden á la guerra, se hace una 
csccpcion por el 2 artículo que es convenien
te entender en todos sus sentidos. El añade 
una nueva csplicacion del espíritu del articulo 
primero, y contribuye á hacer conocer 
prácticamente que las milicias quedarán 
perteneciendo á sus respectivas provincias, 
y haciendo los servicios que les corresponda 
sugetas á las autoridades que están al pre
sente, mientras que no sean requeridas para 
los objetos urgentes de la guerra. Se dá 
ademas una seguridad de que la autoridad 
ejecutiva en el estado actual de las cosas, 
según la organización presente del pais, no 
podrá echar mano de las milicias bajo nin
gún otro protesto. Y últimamente por este 
artículo se quita toda oportunidad, se atan 
las manos á los gefes ó á los gobernadores 
de las provincias, que como lo han hecho 
hasta ahora quieran tomar parte en las revo
luciones que ocurran en las provincias limí
trofes, 6 lo que es lo mismo, se pone un 
obstáculo al fomento de la guerra civil. Ha
blando prácticamente, acaba de suceder un 
movimiento en la ciudad del Tucuman, que 
el congreso justamente ha reprobado; quizá 
hay temores de que alguna de las provincias 
vecinas pueda tomar parte en favor de este 
mismo movimiento; y aunque no haya estos 
temores, ya es constante que han precedido 
diferentes ejemplos. Publicada una ley, por 
la cual quedan prevenidos los gobernadores 
de que no pueden sacar las milicias de sus 
respectivos,territorios, sin que preceda una 
resolución del congreso, á no ser que quie
ran, atendiendo á sus/pasiones é intereses Ip ) * 
particulares, obrar como hasta aqui, violan
do una ley del congreso. Pero lo que es mas, 
por ese mismo artículo queda ya demostrado 
que para todo caso de insurrección ó movi
miento tumultuario, los que lo intenten es 
menester que sepan que el congreso está 
dispuesto, y lo ha declarado por una ley, 
á dar al gobierno general toda la autoridad 
necesaria, para hacer mover de las provin
cias todas las milicias que crea convenientes 
para sofocar los tumultos ó revoluciones. No 
creo que tampoco será inoportuno este ar
ticulo 2, pues que el está identificado con 
el primero en que se induce una novedad 
sobre el estado actual de las milicias de las 
proyincias, y de las facultades que han 
ejercido sus gefes respecto de ellas. Pienso 
que no debe perderse un momento de con
sultar á los objetos que he deducido con 
referencia á la guerra civil, y por ultimo,
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señores, esta ley es alterable por su natura
leza: si mas adelante se adoptase una forma 
determinada de gobierno; si el congreso se 
halla en el caso do poder crear el poder 
ejecutivo permanente é investirle de todas 
sus atribuciones, y darle el mando absoluto 
en todas las milicias, como podría hacerlo 
también en todos los gefes de las provincias, 
entonces cabe también hacerlo. La ley habla 
solo en el estado actual en que nos hallamos, 
en el cual importa que las milicias no puedan 
salir de las provincias á otros objetos, que 
los de la guerra, sin autorización del con
greso.

E l señor Agüiíro retira  la redacción que pro-
PUSO AY1CR, y apoya este proyecto del señor
G ómez.

El señor Agüero: aunque ayer presenté 
una redacción para salvar la dificultad que 
podría presentar el artículo primero, ó mas 
propiamente, para obviar el inconveniente 
que podrían sentir los pueblos al considerar 
que se alteraba el orden, bajo el cual, ellos 
habían permanecido hasta ahora amparados 
por la disposición do la ley; considerando que 
las modificaciones, que ahora se proponen, 
salvan todos estos objetos; que abrazan 
otros que no son de despreciarse; y que sin 
duda es necesario convenir en que está todo 
indicado y quizá con mas claridad; yo no 

Ip l fi tengo inconveniente en retirar el ar/tículo 
que presenté en la sesión anterior; y desde 
luego puede el congreso ocuparse en la 
nueva redacción que se presenta por un 
segundo artículo de la misma ley.

El señor Delgado: deseara saber del señor 
diputado que ha presentado esta adición, si 
esa espresion que indica en la proporción • 
que sus antcnciones [sze] demanden, es re
ferente á una especie de contingentes.

El señor Gómez: es referente á la necesi
dad; que es decir, si hay oportunidad, y si 
las necesidades dan lugar, el gobierno lo 
hará por contingentes; pero si, por ejemplo, 
en una urgencia grande en el punto donde 
se hace la guerra, aparece una necesidad de 
que todas las milicias de las provincias inme
diatas concurran, el gobierno queda espedito 
para hacerlo; por que es en proporción á la 
población.

En este estado dado el punto por pun
to por suficientemente discutitido [szc], y 
por retirada la redacción del señor Agüero

se procedió á votar: ¿si se aprueba ó no 
la adición al articulo sancionado propuesta 
por el señor Gómez? Resultó la afirmativa 
general.

Antes de votarse sobre el articulo 2, el señor
MINISTRO DE LA GUERRA DESISTE DE L'A INDICA
CION QUE TENIA HECHA SOBRE UNIFORMAR LA
TACTICA DE TODAS LAS MILICIAS.

El señor Gómez: el señor ministro de la' 
guerra con motivo de esta ley hizo una indi
cación, á que me parece justo satisfacer: ma- 
nisfestó [szc] el deseo de que las milicias de 
las provincias fuesen regladas uniformemen
te. A esto es preciso decir, que no puede 
hacerse eso si no por una ley que no es del 
momento: era necesario al efecto presentar 
una ley que llenase ese objeto; y yo añadiré 
que tampoco puede hacerse mientras el es
tado de las provincias sea el que se presenta 
actualmente. Eso sería muy conveniente, 
pero seguramente no podrá realizarse mien
tras no se astablesca [szc.* e] la forma de go
bierno que se debe dar, y la organización per
manente que corresponde al pais. Entre tan
to, si ello fuese un mal, el gobierno suplirá 
del modo que sea posible.

/El señor secretario de la guerra: conside- (p.) a 
rando el inconveniente que debe tener el 
estado en que se hallan las milicias, ya para 
los ajustes, ya para el servicio, ya para la 
táctica, y que quizá será preciso una táctica 
para cada provincia, y .como iban á emplearse 
tal vez de pronto, por eso es que el ministro 
hizo esa indicación para ver sí podían arre
glarse al mismo tiempo. Si no se puede hacer 
ahora, se dejará para mejor oportunidad; 
pero toda vez que haya que emplearlas, se 
váü, tocar en este inconveniente; y me pa
rece que en el estado presente no seria un 
obstáculo que no pudiese vencerse, por que 
aun que no esté formado el gobierno nacio
nal permanente, no quita esto el poder decir, 
que la milicia haya de constar de tantas 
plazas, como escuadrones &. Por lo tanto, 
me parece que no era una cosa invencible: 
mas sin embargo, podra dejarse para cuando 
lo indica el señor diputado.

En este estado, habiendo permitido la sala 
que el señor ministro de la guerra retirase 
su referida indicación, se procedió á votar:
¿si se aprueba el artículo segundo propuesto 
por el señor Gómez, ó no? Resultó la afir
mativa general.
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Se admite en  general  el  proyecto de LA COMI
SION MILITAR INSERTO EN LA SESION ANTERIOR
CON EL NÜMERO CUATRO.

En seguida se puso en discusión el pro
yecto de la comisión militar, que está inserto 
en la sesión anterior con el número cuatro, 
sobre poner á disposición del poder ejecutivo 
nacional todas las tropas veteranas del esta
do, y no habiendo ofrecido reparo alguno, 
fue admitido en general por votación uni
forme.

Se discute y aprueba  el  artículo prim ero .

F1 [síc . E] señor Paso: parece fuera de toda 
duda que las tropas de línea veteranas, como 
que se han consagrado al servicio de la nación, 
y han contraido un empeño de valor con un 
carácter espcciál, se consideren siempre bajo 
este respecto como formadas en una clase, 
á cuya cabeza está el poder ejecutivo nacio- 

1p ) 7' nal, gefe de la fuerza/ publica, y fuera de las 
demas clases de la sociedad civil;igualmente 
que lo son los retirados, y otros que, aunque 
no esten en un servicio activo, conservan 
siempre el carácter, y la investidura, en que 
al principio se constituyeron, y se consideran 
siempre en la misma clase: mas en cuanto 
á los individuos ó tropas, (si asi se las quiere 
llamar aunque no sean de linca) que sin 
embargo de que no pueden considerarse en 
esa clase, están en servicio activo, y sueldo 
permanente, por mi juicio propio, no puedo 
menos de manifestar, que aun mas que una 
duda, siento dificultad que lo resiste. Estos 
hombres, señor, no han salido de su clase 
civil, no se han dedicado ó consagrado á la 
carrera militar bajo un empeño ni temporal 
ni perpetuo; no hay por donde presumir que 
ellos hagan otras funciones que eventual
mente y. según las ocasiones las demanden, 
reteniendo siempre los derechos de ciudada
nos en la clase civil, para restituirse á ella 
cuando cesen los motivos que los ocupan ó 
los destinan. Por esto, yo no hallo principios 
á mi juicio particular por donde imponerles 
esa pensión de traerlos de sus casas y obli
garles á ser tropa pa [s¿c] de servicio, o mismo 
que si fuera tropa de veteranos, no siéndolo. 
Si de aqui resultara un perjuicio en la pre
sente empresa de la nación contra el Brasil, 
creo que está salvado con ponerlos á estos 
también á disposición del P. E. con una 
especial calidad, que los sujete con preferen
cia sobre los demas ciudadanos; por que ya 
en cierto modo están en un empeño que han

contraido y tienen un deber, por que ya 
reciben su sueldo, y son mas hábiles y espe- 
ditos para hacer el servicio público; y la 
obligación parece que resalta mas sobre ellos, 
que la que se encuentra para casos mas apu
rados en la clase de meros ciudadanos. La 
comisión ha querido adoptar el articulo; mas 
yo sin contrariarle siento estas dificultades, 
que pongo en la consideración de la sala.

El señor Gómez: yo desearía que la comi
sión hiciese conocer al congreso, si sabe que 
en las provincias haya tropas permanente
mente pagadas que no sean veteranas; por 
que yo no tengo noticias sobre esto que 
quiero aclarar.

El señor Vasquez: para contestar seria 
preciso antes definir que se entiende, ha
blando con propiedad, por tropas veteranas. 
Tam/poco la comisión tiene noticias de que Ip  I a 
haya tropas, que no sean veteranas, y estén 
pagadas permanentemente; pero bien puede 
suceder, que las haya, que esten considera
das como veteranas, y no hayan sido orga
nizadas con las formalidades que previene 
la ley; tales son las filiaciones, el tiempo del 
empeño y demas circunstancias, que esen
cialmente forman el carácter del soldado de 
línea, ó veterano. Estas que pueden ser tal 
vez la mayor parte de las que hay en las 
provincias, y se llaman veteranas, ó hacen 
el servicio como tales, estarán en este caso.

El señor Gómez: ¿y sabe la comisión algo 
de eso?

El señor Vasquez: puede persuadírselo casi 
evidentemente, y ni es preciso que lo sepa; 
bastaría que pudiese suceder, y entorpecer 
que el objeto de la iey [sz'c: 1] se llenase en 
el todo, para tratar de prevenirlo,

El señor Gómez: yo lo que deseo saber es, 
si lo hay de hecho.

El señor Vasquez: la comisión no puede 
responder: pero espone que podría suceder 
que en el dia se denominasen algunas tropas 
veteranas, y dada esta ley, se empeñase el 
gobierno respectivo en que no se les diese 
este título; y entonces la nación quedaría 
defraudada. El objeto general que se propo
ne la ley ha sido el punto de vista, bajo el 
cual se ha redactado el articulo.

El señor Gómez: yo creo que si hay tropas 
permenentemente [sic: á] pagadas, ellas son 
especialmente veteranas, aun cuando haya al
guna diferencia en sus filiaciones, y demas que 
se ha hecho presente. Supongamos que hu
biesen en las provincias, como hay en algu
nas partes, tropas de policía, que es el caso
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de que ha hablado el señor diputado preopi
nante, cuyos compromisos fueron solamente 
de hacer el servicio de policía. Por esta ley 
quedarían sujetas á ir al ejército, y sería 
muy conveniente que lo fuesen, y ellas no 
dejarían de ser veteranas. Cualesquiera otras 
que sean permanentemente pagadas, si son 
tropas, si son soldados, yo creo que es me
nester considerarlas como veteranas. A mi 
me habia parecido que no había mas distin
ción conocida que de tropas de línea, ó mili
cias de primera línea, de segunda, ó ríe 
tercera; y de consiguiente esas tropas per
manentemente pagadas, ó habían de perte- 

Ip ] 9 necer á la clase /  de milicias, ó á la clase de 
tropas veteranas; por lo que decía, que si 
no habia algún antecedente, por el cual se 
crea que puede haber alguna tropa perma
nentemente pagada, basta ya hablar de las 
tropas veteranas; porque si se quiere com
prender alguna clase de milicias que esten á 
sueldo, aun que no sea por un tiempo deter
minado, nunca su paga seria de un carácter 
permanente, si no que estaría dependiente 
de circunstancias que liarían preciso aquel 
servicio de las milicias, recibiendo su dota
ción ó sueldo. Pero si están permanentemen
te pagadas, y si están comprometidas al 
servicio de tropas sin ninguna traba, sin 
ninguna dependencia ni distinción de sus 
servicios, yo creo que será absolutamente 
vago. Pero si, sin embargo de estas observa
ciones, hubiese algo en las provincias que 
hiciese necesaria esta claridad en la ley, yo 
desde luego soy enteramente de acuerdo con 
la comisión, que tan oportunamente ha que
rido insertar en la misma ley esta csplicacion 
que la [$¿c: e] dá mas claridad, por que esto 
siempre es muy importante.

El señor secretario de la guerra: señor: por 
antecedentes que se tienen en el ministerio, 
se ha visto ya prácticamente el caso que 
presentan los señores de la comisión. Entre 
las tropas que han venido de la provincia de 
Cordova, se ha avisado por el general del 
ejército que habia muchos que venían en 
clase de soldados que no tenian filiaciones; 
otros que las tenian, y no tenian tiempo 
determinado: de consiguiente se encontra
ban al tiempo de arreglar los regimientos en 
mil dudas que se consultaron; y se dijo que 
al tiempo de ir recibiendo los contingentes, 
se les fuesen filiando fijándoles el tiempo de 
servicio que señala la ley. Asi es que me 
parece , oportuno, puesto que hay este caso 
ya, el poner lo que dice la comisión. Hay

muchas compañías ó piquetes que están á 
sueldo permanente, y es casi indudable que 
la mayor parte de sus individuos están sin 
filiación, á pesar de que los llamen veteranos. 
Estarán á sueldo permanente, pero estarán 
con vicios en su organización. Y para quitar 
todas las dudas que puedan ocurrir, sería 
conveniente que se pusiese lo que dice la 
comisión.

El señor Vasquez: aun que considero que, 
después de la esplícacion hecha por el señor 
ministro' de la guerra, queda satisfacto/ria- ip-l i° 
mente desvanecida la duda del señor preopi
nante, sobre la necesidad ó conveniencia del 
modo en que se ha redactado el artículo; sin 
embargo añadiré, que ageno de los conoci
mientos militares, y deseando también des
atender una cuestión gramatical del dialecto 
militar, no resisto que sean precisamente 
veteranas las tropas que estén pagadas per
manentemente: pero ello es cierto, que del 
modo que yo lo comprendía, no se pueden 
llamar con propiedad tropas veteranas, si 
no las que están montadas bajo la regla y 
forma que previene la ordenanza, y constan 
de individuos consagrados á un empeño 
preciso; en una palabra, aquellas que han 
hecho un contrato publico, que han contraí
do ciertas obligaciones en cambio de ciertas 
ventajas premios &c. Y aun que por un orden 

.regular no se presenten con facilidad los 
casos de que se ha hablado; no es penoso 
concebir que atendida la situación anterior 
de las provincias, los diferentes intereses que 
en ellas se han cruzado, y la mas ó menos 
regularidad de sus gobiernos, pueden sin 
dificultad encontrarse tales casos, como ha 
indicado el señor ministro de la guerra. Asi 
es que creo que no debe quedar duda á este 
respecto, ni en admitir el artículo del modo 
que está redactado.

El señor Velez: yo creo que este artículo 
solamente puede darse por las circunstancias 
del momento; y que él debe considerarse 
asi: por lo demas es muy general; y aun que 
se concluya la guerra con el emperador del 
Brasil, siempre esta ley quedará subsistente, 
por que ella no señala ni la causa de dar 
esta ley. Ademas, yo no sé que necesidad 
hay de declarar por nacionales todas las 
tropas veteranas que tengan las provincias 
siempre que no las necesite el P. E., y ni 
que necesidad hay de pagarlas si no á las 
que necesite este mismo poder. No veo una 
necesidad de que se declaren estas tropas no
cionales [síc: a], antes encuentro un perjuicio;



328 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

por que el P. E. N. tal vez tendrá bastante 
con ocho mil hombres que se han decretado 
para el ejército; tres mil hombres mas de 
milicias que se han propuesto en el presu
puesto que está á la consideración de la sala; 
cuatro mil hombres mas que trata de crear; 
y si á esto se agrega sobre tres mil hombres 
que el gobierno quiere crear, vendrá á com
poner una fuerza como de diez y ocho mil 

|p ] n hombres. Puede suceder que, /  el gobierno no 
necesite pagar estas milicias en el caso de 
declararse nacionales. Asi que quisiera que 
se limitase el artículo á esto mismo.

El señor secretario de la guerra: contes
tando á la observación que ha hecho el señor 
diputado, el gobierno cuando ha pedido que 
todas las tropas veteranas sean nacionales, 
ha considerado que con ellas debería llenarse 
el ejercito que ha decretado el congreso. Asi 
es que por este principio ha oficiado al gene
ral Lavallcja preguntándole, que cuerpos de 
línea tenia, y diciendole que era con el objeto 
de incorporarlos al ejército nacional; con lo 
cual, y los contingentes que han estado vi
niendo se ha creído que podrían llenarse 
los regimientos que se han decretado. Ade
mas, los cuatro mil hombres que se han pe
dido nuevamente, lo que se piensa es que 
todos ellos vengan á componer una misma 
fuerza, es decir, que todas esas plazas ven
gan á incorporarse al ejército nacional que 
se ha mandado formar, con el aumento de 
los euatro mil hombres.

El señor Velez: ese será el animo del señor 
ministro, pero no el de la ley.

El señor Vázquez: si señor: pero este ha' 
sido el objeto.

El señor Agüero: señor: la disposición de 
este articulo no es, ni puede considerarse del 
momento, aunque haya sido oportuno apro
vechar el momento para darla. Es preciso 
convencerse de este principio; sea cual fuere 
la forma de gobierno que se establesca, nun
ca las provincias podrán tener tropas vete
ranas independientes de la autoridad gene
ral, porque esto es monstruoso y el origen 
de una multitud de males, de que quizá se 
han resentido mucho nuestras provincias. 
Si esto en algún sentido puede ^ r  ventajoso 
para algunas provincias, ó para los intereses 
de algunas de ellas, será al mismo tiempo 
ecstraordinariamente funesto para otras. Yo 
lo csplicaré luego. En un estado no debe 
haber mas ejército que aquel que dependa 
de la autoridad general, porque la autoridad 
sola del estado es la que debe cuidar y en

cargarse de la defensa y de la seguridad 
general y de la particular de cada una de 
los pueblos y provincias que lo componen.
Sino se adoptase este principio podría resul
tar, como entre nosotros resulta positiva
mente, que la provincia que mas necesita 
ser defendida, es quizá la que tiene menos 
medios para defenderse: de consiguiente la 
que sufre mas,ó está/masespuesta á sufrir Ip-1 12 
mas, si se establece el principio de que cada 
provincia por sí cuide de su defensa, y le
vante tropas al efecto. Podrá quizá haber 
algunos casos raros en que convenga que 
algunas provincias tengan tropas veteranas, 
si es que se establezca el estado bajo un 
sistema de federación; pero aun en ese caso 
no podrán tenerlas jamas sin espresa autori
zación del congreso; porque esta será una 
cscepcion del principio general, en que se 
interesa el órden y la seguridad del estado, 
y la tranquilidad de cada uno de los pueblos 
que le [s í'c : o ] componen. Hasta ahora no se ha
bía dado esta disposición; porque en el estado 
vidrioso de nuestros pueblos hubiera sido 
muy imprudente el darla; pero hoy, que en 
medio do la desgracia de vernos amenazados 
por una guerra, se nos presenta la ocasión 
oportuna de darla sin que los pueblos tengan 
un motivo para resentirse, ni para alarmarse, 
seria mas imprudente que desaprovechando 
la oportunidad no se diera: sin embargo, el 
artículo tal cual está concebido, considero 
que no está bastantemente claro; y segura
mente que la duda principal, que á mi me 
había ocurrido, está en parte desvanecida 
por lo qqc acaba de decir el señor secretario 
de la guerra.

El señor secretario de la guerra: como que 
está ya ahi la contestación del general Lava- 
lleja diciendo, que está acordado en punto 
á la incorporación.

El señor Agüero: por lo mismo, señor, 
considero que debe esto esplicarse mas. Está 
decretado por la ley un ejército, el cual debe
mos considerar como el ejército permanente 
de la nación, que consta de 8000 mil y tantas 
plazas. Ahora bien, la primera dificultad que 
salta es, si estas tropas veteranas, que hoy 
tienen las provincias y se declaran naciona
les, se aumentarán á las que están decretadas 
para componer el ejército nacional. Por la 
esposicion del señor ministro parece que si: 
será pues necesario que esto se esplique en 
el artículo: y no solo que se diga que com
pondrán parte del ejército acordado por la 
ley, sino también que serán regimentados
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bajo la pauta ó regla establecida por esta 
misma ley. En estos términos yo suscribiré 
por el artículo, y juzgo importante que el 
congreso adopte esta resolución.

Ip ] 13 /El señor secretario de la guerra: me pare
ce que diciendo, que corresponden al ejército 
nacional decretado, ya están sugetas al ré
gimen que allí se establece.

El señor Agüero: es verdad: mas sin em
bargo es necesario que se haga cargo el 
señor ministro de que esas tropas van con 
sus respectivos oficiales y gefes, los cuales 
pueden conservar aspiraciones á el mando 
que tienen en los mismos pueblos en que 
estaban. Sin embargo, sino se cree necesario 
que se haga asi, no insistiré en ello.

El señor secretario de la guerra: la práct ica 
irá venciendo las dudas que se ofrescan.

El señor Bedoya: creo que dijo el señor 
ministro, que estas tropas veteranas no au
mentarían el número decretado para el ejér
cito nacional.

El señor secretario de la guerre [si'c: a]: no 
señor; que con estas tropas se completaría el 
ejército nacional decretado, y ademas de los 
4000 mil hombres .que se han concedido.

El señor Bedoya: es decir, que el objeto 
de la ley es que con estas fuerzas las pro vi n-̂  
cias llpncn sus contingentes.

El señor secretario de" la guerra: si señor.
El señor Bedoya: yo he tenido mis dificul

tades acerca de este artículo, las cuales me 
he permitido esponer en la comisión, y no 
me encuentro aun satisfecho; sobre todo me 
parece justamente indispensable que se diga ̂  
por el señor ministro, que ha propuesto el 
artículo, cual es el carácter de esta medida; 
si ella es solamente de circunstancias, ó si 
es permanente. En todo caso me parece que 
nunca podría decirse, que las fuerzas vete
ranas ecsistentes en las provincias se decla
ran nacionales; porque esto es decir, que 
ellas han sido y son nacionales, y esto está 
en oposición con la declaración hecha en la 
ley de 11 de mayo, que decía que las provin
cias que conservaren algunas fuerzas vetera
nas, pudiesen contribuir con ellas á la 
formación del ejército nacional por el todo 
ó parte de sus contingentes. Lo que á mi 
ver importa lo mismo que un reconocimiento 
por parte del congreso de que aquellas tropas 
eran provinciales; y en verdad si son nacio- 

|p.) H nales, mal han podido las pro/vincias llenar 
con ellas su cupo. Ni como pueden conside
rarse tales, si ellas han sido creadas y regla
das allí con fondos de provincia, para evitar

á sus vecinos el hacer los servicios de guar
nición y oficios de policía &. Si la ley fuera 
para el caso de la guerra, yo no tendría 
dificultad, porque cuando el suelo peligra, 
de todo puede echarse mano, y con preferen
cia de aquello que puede prestar mejores 
servicios: del mismo modo pudiera disponer
se del tesoro de algunas provincias, mas con 
cargo de indemnizarlas: por lo que creo que 
el artículo debe concebirse en otros términos.

El señor secretario de la guerra: el carácter 
de esta medida es permanente; porque aun
que haya creado las provincias estas fuerzas 
para su servicio particular, nada importa, 
porque el gobierno, que está encargado de 
la defensa general, tendrá muy buen cuidado 
de atender á las necesidades de las provin
cias; y si necesita mas tropas de las que allí 
hay, tendrá muy buen cuidado de decir á 
la provincia que levante mas. Por consiguien
te esto no es decir que se van á abandonar 
las necesidades de las provincias con la 
incorporación de sus tropas á la nación. El 
gobierno verá si la fuerza, que hay en tal 
ó tal provincia, la necesita ó no; y aun 
cuando la necesite, siempre formará cuerpos 
nacionales.

El señor Velez: los principios con que ha 
refutado el señor diputado de Buenos Aires 
lo que yo espuse, puede ser cierto que con
vengan á la nación; pero también lo es que 
nosotros estamos tal vez en la necesidad de 
unirnos bajo pactos que no sean los mejores.
Yo no creo prudente en el congreso que se 
ponga á determinar ya sobre objetos, que 
deban determinarse después de dada la 
constitución, tal como por ahora se cree 
que asi debe ser. Pero concretándome al 
artículo en discusión, diré, que todavía no 
hay una ley que declare que el poder ejecu
tivo queda encargado de la defensa del terri
torio, y sin embargo trata de darse una ley, 
poniendo á su disposición la fuerza veterana 
de todas las provincias.

El señor Agüero: está dada la ley de 11 
de mayo, por la que se puso á cargo del 
gobierno general la defensa y seguridad del 
estado, y se le recomendó especialementc la 
linea del Uruguay.

El señor Velez: se hablaba de esa guerra; 
y la ley que ahora se /  trata de establecer, yo Ip I 15 
entiendo que según el estado actual de los 
pueblos, vá á ser la mas alarmante. Tengase 
presente que esta defensa y seguridad se vá 
á dejar á cargo del gobierno de Buenos Aires; 
y que van á ponerse bajo su dirección todos
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los ramos de defensa para la guerra que nos 
amenaza, cuando el ha sido batido por los 
indios, sin haber tenido otra atención que 
la de defenderse. Ademas que: bien se sabe 
que en nuestra guerra de indios es preciso 
tener algunas fuerzas veteranas, y los pue
blos podrían defenderse con las que tienen, 
y no se contentarán, ni yo me contentaría, 
con que el gobierno de Buenos Aires tenga 
á su cargo la defensa de los pueblos contra 
la guerra de los indios. Asi yo quisiera que 
cuando haya necesidad quede encargado de 
toda esta fuerza; pero entre tanto debe que
dar á cargo de los respectivos gobiernos de 
las provincias.

El señor Mansilla: yo prescindiré en el 
momento de si los indios han vencido al 
gobierno de Buenos Aires, 6 no, como de la 
oportunidad, y prudencia, con que se citan 
hechos, que si son exactos, nunca es decoroso 
recordarlos; y contrayéndome á probar que 
el gobierno de Buenos Aires encargado del 
ejecutivo nacional, está encargado de la 
seguridad del territorio, recordaré á el señor 
diputado lo que está aprobado en los dos 
artículos que se acaban de sancionar en la 
ley anterior sobre la milicia, que pueden 
leerse (se leyeron). Parece que está bastante 
demostrado que todos los movimientos de 
tropas, que haya de hacerse en las provin
cias, ha de ser con acuerdo del poder ejecu
tivo nacional y los gobiernos de provincia; 
y ahi está visto que de ningún modo pueden 
resentirse las provincias de que se muevan 
sus tropas. La idea que yo me formé como 
individuo de la comisión, cuando vi el pro
yecto del gobierno, no es ciertamente la que 
el señor ministro ha manifestado; porque no 
encuentro la razón para que se toquen estas 
dificultades; porque si hay demora en los 
contingentes, esa demora habrá también 
para dar las tropas de linea. Los gobiernos 
de las provincias en el cumplimiento de la 
ley no deben tener dificultades para ello. 
Yo había creído, en la precisión de ocurrir 
prontamente á la guerra, que el poder eje
cutivo podría contar con la fuerza sancio- 

Ip ) íe nada/para el ejército nacional, la que se 
podría aumentar con la que se reputa como 
veterana en las provincias; y que ademas 
de esto podría contar también con esos 4000 
mil hombres, ó que el completo de ellos 
podría comprender esa fuerza que hay ecsis- 
tente. Pero nunca pude persuadirme que 
sería para llenar los contingentes; pues si se 
falta á la ley para llenarlos, debemos temer

que ahora se haga esto mismo. Yo no sé si 
es por la falta de conocimientos, ó por mi 
modo de ver, que pienso que difícilmente se 
puede presentar un negocio que sea de mas 
complicación que el articulo en discusión.
Si se entra á hacer clasificación sabré [si'c: o] 
las fuerzas veteranas de las provincias, nos 
metemos en un mar; por que puede asegurarse 

. sin peligro, que las tropas de línea 6 vete
ranas solo están en Buenos Aires, y alguna 
que habrá quedado en Cordova pertenecien
te al ejército nacional del Perú, que es todo 
lo que se encuentra por contrato ó filiación; 
por que tropas veteranas y de linea son las 
que se contratan por un contrato especial y 
obligan á tal servicio, por tanto tiempo y 
tanta paga. Mas yo no me quiero mesclar 
en esto, por que las provincias se gobiernan 
por si mismas; esas tropas están como tales 
de línea y asi pasan. Pero fuera de esto no 
pueden considerarse como tropas veteranas 
las que están sin tiempo, sin obligaciones, y 
sin filiación. Y asi creo, señores, que esta 
ley nos vá á traer muchos males, y males de 
consecuencia, por que aun que es verdad 
que cada vez que se presente el momento de 
mejorar nuestro estado en las leyes, es nece
sario no desperdiciarlo; sin embargo yo 
quisiera que esto de comprender á la tropa 
veterana de las provincias en la tropa nacio
nal se reservase para otra oportunidad. Lá 
razón que tengo es, que por el articulo pri
mero se deciarán veteranas todas las tropas 
de línea como, pagadas en las provincias; 
tropas véteranas sin gefes y oficiales no se 
conocen. En el momento que se habla de 
tropas, ya se sabe que están inclusos sus 
gefes y oficiales, y yo recomiendo al buen 
juicio de los señores diputados la inteligen
cia de es[te] artículo. En las provincias todas 
se reputan por veteranos, y hay un sin 
número de hombres en clases abanzadas, 
que puede decirse que no son oficiales, y que 
van á tener un argumento para decir, que 
pertenecen al ejército nacio/nal; y mucho h>l i? 
mas si se presenta el segundo articulo al cual 
yo he subscripto, y quisiera que se allanase 
esta dificultad. Pero recomiendo á los señores 
representantes que se fijen, en que declaran
do como tropas de línea las que hay en las 
provincias, nunca se puede declarar sin los 
oficiales; y que las provincias de resultas de 
la revolución están sembradas de hombres, 
que no saben ni de que color es su uniforme: 
los oficiales pues no tienen mas que un des
pacho. Asi que yo mas bien subscribiría por
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que se dijese, que estas tropas durante la 
guerra prestasen un servicio á la nación, y 
no otra cosa.

El señor Agüero: los señores que han hecho 
oposición á que pase el artículo tal como 
está, ó como se ha proyectado, como una 
ley permanente, y que pretenden que solo 
se autorise al gobierno para echar mano de 
las tropas veteranas ecsistentes en las pro
vincias, con el objeto de proveer á la necesi
dad del momento, han alegado ó razones ó 
temores á que procuraré [s¿c: o] satisfacer. 
Antes de todo debo hacer presente al con
greso una consideración, que á mi juicio pesa 
sobre manera.

Aun cuando la resolución, tal cual se pre
senta, tubiera dificultades, estas deberían 
vencerse ó debería pasase por encima de 
todas ellas, para no incurrir en el error de 
autorizar al gobierno solamente para ser
virse de las tropas veteranas, que están en 
las provincias con el objeto que se ha indi
cado. Error, si señor; porque las tropas vete
ranas, tal cual están en las provincias, de 
nada, ó de muy poco pueden servir para la 
defensa del pais en la guerra que nos ame
naza, si el gobierno solo ha de servirse de 
ellas en el concepto que se ha indicado. Cien 
hombres que vengan de Mendoza seria un 
piquete que obraría independiente en el 
ejército bajo un gefe inmediato; por que no 
podría regimentarse ni organizarse de otro 
modo; y yo apelo al juicio de los señores 
diputados, y particularmente de los que 
siguen la carrera militar, si un ejército que 
conste de un número de piquetes bajo esc 
pie podrá ser bastante, y organizarse de 
modo que pueda maniobrar contra un ene
migo, cuya fuerza esta organizada en regla. 
Es preciso que se sientan las dificultades 
que tendría el gobierno, y sobre todo el gefe 

Ip.l ís que se /  pusiera á la cabeza de un ejército 
compuesto de cuerpos tan [hjeterogeneos, y 
tan incapaces de llenar los grandes objetos 
á que se destinan; pero volvamos al princi
pio : dije que había una necesidad de que las 
tropas veteranas se declarasen nacionales, 
por cuanto ninguna tropa veterana puede 
haber que sea en un estado independiente 
de la autoridad general. Se dice que el prin
cipio será bueno; y debería decirse que es 
indudablemente un derecho reconocido en 
todos los estados, y bajo las formas que son 
hasta hoy reconocidas. Pero se añade, que 
esto seria bueno para darlo en la constitu
ción, porque acaso nosotros tendremos que

organizamos bajo una forma que no sea la 
mejor. Pero, señor, ¿donde estamos? ¿Nos 
[hjallamos organizados, ni pensamos organi
zamos bajo principios desorganizadores? 
¿Puede caber en ningún diputado, ni en nin
gún representante de la nación el pensar que 
quizá haya que organizar el pais del modo que 
no se considere el mejor, y que al constituir 
el pais han de sentarse principios que minen 
por sus cimientos el orden social? ¿Que esta
blecerán una autoridad enteramente precaria, 
y dependiente de la voluntad, ó mas propia
mente del capricho y pasiones de los hombres 
y de los pueblos? Desde el momento que se 
conoce que este es un principio social reco
nocido por todos los gobiernos del mundo, 
el congreso debe aprovecharse de la primera 
oportunidad para establecerlo por una de 
sus leyes. El podrá ser reformado en la cons
titución, pero dándole todavía mas osten
sión de la que hoy se le dá. El esperar, pues, 
á que la constitución se dé, no es razón: 
hoy que sentimos la oportunidad de hacer 
lo que es hoy evidentemente útil y ventajoso 
á la sociedad, debemos ampararnos de ello, 
sin perder un momento, y sin esperar al 
tiempo en que se haya de dar la constitución, 
asi como lo hemos hecho en otras cosas.

Pero pasemos á los temores: ¡temores! ¿De 
que? De que los pueblos llevaran á mal esta 
ley, por que no podran sufrir que el gobierno 
de Buenos Aires, que es el encargado del 
P. E. N., tome la dirección de todas las 
fuerzas veteranas, y que el gobierno de Bue
nos Aires, acostumbrado á ser vencido por 
los indios, despoje las fortalezas de las otras 
provincias de las tropas que ellas tienen 
/  para guardarlas. Señores, mientras no nos Ip ] 19 
desprendamos de esas ideas pequeñas y mos
quinas...........

El señor Velez: yo no he dicho eso, señor: 
yo no dije que el gobierno de Buenos Aires 
había de ir á quitar la fuerza que estaba en 
las fronteras de las provincias, si no que los 
pueblos no habían de tener confianza en él.

El señor Agüero: bien; pues repito que, 
mientras no nos desprendamos de esas ideas 
mesquinas, jamas llegaremos á formar na
ción, ni á establecer una aatoridad [ste; u] que 
sea el centro en que se afiance la felicidad y 
prosperidad del territorio; y sobre todo que 
no sea la esperanza en que se apoyen todos 
los pueblos y todos los hombres que consti
tuyen el estado. Las provincias, haya sido, 
ó no vencido el gobierno de Buenos Aires 
por los indios, ¿que motivo tendrán para
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temer que se encargue este de la defensa de 
sus fronteras? Acaso, señores, y sin acaso, 
si la provincia de Buenos Aires ha sido inva
dida con fruto por los indios, si ellos han 
triunfado mas de una vez de nuestros es
fuerzos, ha sido por que la fuerza no ha obra
do como debía obrar en unión en todos los 
puntos del estado; y por que mientras que 
una provincia ha sido invadida por los bar
baros, las otras han sido frías espectadoras 
de los desastres que en ella se esperimentan, 
y acaso, acaso han utilizado y hecho un 
comercio indigno, de las presas que han 
robado los barbaros de la misma. Este es el 
inconveniente de que las fuerzas obren divi
didas y dependientes de autoridades distin
tas. Si ellas hubieran estado bajo una auto
ridad sola, hubieran podido obrar de modo 
que los bárbaros hubieran salido escarmen
tados. Pero esto no es del caso.

Que el gobierno de Buenos Aires no ten
drá confianza de los pueblos. Yo creía, seño
res, que los diputados, habiendo meditado 
este proyecto, hubieran tributado, como es 
justo que se tribute, al gobierno de Buenos 
Aires sentimientos de gratitud y de respeto; 
de respeto, si señores: por el desprendimiento 
que muestra en este proyecto. Esto merece 
ser analizado: lo haré luego. En primer lugar,
1 temores por que el gobierno de Buenos Ai
res se encarga de la defensa de la frontera! 
¿Y que, no se sabe que nos apresuramos y 
que quizas damos mas pasos de los que debie- 

[p.l 20 ramos dar /  para abreviar el momento de se
parar el gobierno general de la nación del 
de Buenos Aires, y poder constituir un 
gobierno permanente? Hoy se dice, que los 
temores son por que el P. E. esta en el 
gobierno de la provincia de Buenos Aires; 
y mañana se alegará el mismo temor por que 
el gefe que se nombre, se A ó porteño 6 men- 
docino, ó cordovés &. Es preciso que acos
tumbremos á los pueblos con nuestro ejem
plo á tener confianza en el gefe que presida 
la nación, cualquiera que sea su origen, en 
la inteligencia de que el congreso está para 
velar sobre sus operaciones, como ha velado 
sobre la conducta del encargado del ejecu
tivo nacional; y los diputados de la provin
cia de Buenos Aires tienen el noble orgullo 
de haber velado mas que otros algunos.

Pero es preciso descender á lo que indique 
anteriormente. Diré antes: ¡temores en los 
pueblos! ¡Y principalmente en los momen
tos en que el congreso se ocupa seriamente 
de nombrar el P. E. permanente! La provin

cia de Buenos Aires, que es la que mas tiene, 
y de consiguiente la que mas tiene que per
der, si es que puede decirse que esto es 
perder, ¿no podrá decir también que teme 
el desprenderse de la fuerza que ella ha 
creado á costa de los sacrificios que todos 
sabemos? ¿No podrá temer de que esta 
fuerza vaya á parar á manos del P. E. que 
se nombre permanente, y esto antes de 
saber que clase de gobierno se establece?
Aqui esta, señores el mérito que ha contraído 
el gobierno de Buenos Aires, como encar
gado del ejecutivo nacional, al presentar al 
congreso este proyecto. El sabe que vá á 
cesar muy en breve en aquel encargo; lo 
sabe, por que el ha solicitado del congreso es
ta separación; por que el congreso se ha com
prometido ya á hacerlo, y por que la opinión 
pública lo reclama. En estas circunstancias, y 
con este conocimiento el gobierno de Buenos 
Aires propone desprenderse del ejército 
que ha creado, de esa fuerza que la [ste: el 
dé un poder real, capaz de hacer sombra á 
la autoridad general que se establesca. En 
esto consiste el servicio eminente que hace 
á mi juicio el gobierno de Buenos Aires al 
presentar al congreso ese proyecto. Si es 
adoptado, quedan desvanecidas las princi
pales dificultades que hay para nombrar 
mañana un poder ejecutivo. Al desprenderse 
él de esta/fuerza organizada, debe inspirar (p.) 21 
en las demas provincias una confianza, que 
debe allanarlo todo. Estos son servicios que 
no pueden desconocerse. Si hoy se tributase 
el homenage debido á este desprendimiento, 
veríamos á los pueblos dispuestos á conocer, 
que solo el interes nacional es el que nos 
mueve a adoptar estas medidas. Aqui ya se 
vé que como individuo de la provincia de 
Buenos Aires, no me puede mover un interes 
local; por que en esto no hay mas que un 
desprendimiento el mas noble y generoso 
por parte del gobierno de su provincia. Pero 
se añade, que las tropas veteranas son pro
piedad de las provincias, y que se les despoja 
de su propiedad. ¿Y quien podra creer que 
se les despoja de su propiedad cuando esta 
se emplea en su servicio mismo? Por que,
¿para que se crean esas tropas y se declaran 
nacionales? ¿No es para que sirvan á la 
nación, y para que contribuyan á su seguri
dad y defensa? ¿Y la provincia que pertene
ce á una nación no debe estar persuadida 
de que se hace en su servicio y en su defensa 
lo que se hace en el de la nación? Es nece
sario qne nos acostumbremos á olvidar el
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estado en que hemos vivido, y que empece
mos á no ver cosas en el estado que no 
pertenezcan al mismo estado. Pero se ha 
añadido que si esto se hace de las tropas, res
pecto de los oficiales, ¿que se hará? Señores: 
se hará lo que establece el artículo siguiente, 
y lo que cstablcscan las demas disposiciones 
que succcsivamcnte ira dando el congreso. 
Por el artículo se dice, que quedan á disposi
ción del gobierno los oficiales sean ó no 
reformados que haya, consultando á su ap
titud para ser empleados. ¿Que mas se quie
re? ¿Se quiere que todos sean empleados 
sean ó no aptos? listo no puede ser. Cuando 
se sepa que hay muchos oficiales sobrantes 
en el ejército el P. E. N. lo consultará al 
congreso, y propondrá los medios de subsa
nar á esos ciudadanos los perjuicios que re
sulten de haberles cortado su carrera. Para 
esto sobran arbitrios cuando se vá de buena 
fé. Pero no apresuremos los momentos y no 
querramos hacer todo á un golpe por que 
esto es imposible; las medidas se irán suce
diendo una después de otra; y cuando el 
congreso, ni ninguno de sus diputados no se 
sientan animados de intereses puramente 
locales, si no que se muevan por el interes 
de la nación, entonces sobrarán arbitrios por 
que habrá la voluntad.

Ip.i 22 /El señor Velez: en vano se trata de demos
trar el servicio que ha hecho el gobierno de 
Buenos Aires á la nación para que se le 
muestre la gratitud que se merece: yo tengo 
ojos para conocerlo, y no necesito de otra 
cosa para esto.

El gobierno de Buenos Aires no debe 
creerse que yo le haya faltado al respeto, 
por que he dicho que él ha sido vencido por 
los bárbaros, y que por esto acaso las pro
vincias no tendrían la mayor confianza de 
él en el encargo de la guerra. Yo creo que 
un diputado tiene libertad para espresar sus 
sentimientos con aquella moderación que le 
permiten sus luces, y las circunstancias en 
que se haya: mas esto mismo se ha dicho 
al gobierno de Buenos Aires en este sala 
quinientas veces, y no se ha‘ dicho que era 
desvergüenza; tal vez seria diputado de 
Buenos Aires quien lo ha dicho.

El señor Agüero: y quien ha dicho eso.
El señor Velez: por el señor diputado Man- 

silla se ha dicho.
El señor Mansilla: yo he dicho que es 

imprudencia.
El señor Velez: yo he dicho que el gobierno 

de Buenos Aires por este proyecto es acree

dor á la consideración y respecto del con
greso: si señor, y esto lo diría aun cuando el 
señor diputado nada hubiera dicho, y sin 
decir por esto que sean ideas mezquinas las 
que animen al señor diputado. A fé que si 
supiera mi opinión sobre esto, no diria que 
ella era mezquina. Por lo demas yo repito, 
que lo mismo que yo he dicho al congreso 
del gobierno de Buenos Aires, se ha dicho 
muchas veces, y los mismos señores dipu
tados que han resistido esto han increpado 
al gobierno, y de un modo mas acre.

El señor Gómez: yo aunque diputado por 
la provincia de Buenos Aires no había pen
sado ni pienso empeñarme en la refutación 
de lo que con injusticia, y mas que con injus
ticia, con imprudencia, se dijo relativo á su 
gobierno como encargado del poder ejecu
tivo nacional, porque hay ciertas cosas que 
se clasifican por si mismas, y todos las sien
ten, y estas, á la verdad importa mas no 
contestarlas.

El gobierno de Buenos Aires encargado 
del ejecutivo nacional, es el que por disposi
ción del congreso y con el consentimiento y 
autoridad de él dirige la guerra, y manda los 
ejércitos; y hoy solo se controvierte un pun
to subalterno y subordinado á ese principio:
/es decir, si no solamente ha de mandar el (p i 23 
ejército que se organiza para obrar en la 
Banda Oriental, sino que ha de estender su 
autoridad á las demas tropas veteranas que 
ccsistcn en las provincias. Conózcase pues 
si al mismo tiempo, que hay un consenti
miento precedente en que el gobierno de 
Buenos Aires encargado del poder ejecutivo 
dirija la guerra, mande el ejército nacional, 
y mande ademas las fuerzas navales &., ha 
podido traerse con oportunidad el reparo á 
que se ha hecho alusión, cuando solo se trata 
de acordar el que queden bajo sus ordenes 
las tropas veteranas ecsistentes en las pro
vincias; porque yo pienso que el interes de 
los pueblos es sin duda no estar ligados sola
mente á la seguridad de sus respectivos pun
tos, sino que hay un sumo interes, y una 
gran popularidad por la defensa del territo
rio Oriental en que está envuelta la defensa 
de todo el pais. Y si los pueblos están conve
nidos en que esa guerra sea dirijida por el 
gobierno de Buenos Aires encargado del 
ejecutivo nacional, seguramente no se* afec
tarán de esos temores, que se han deducido 
al sancionarse que la tropa toda veterana, 
quede bajo sus ordenes, ó mejor diré al per
suadirse que la defensa general en todos los
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puntos del estado debe quedar sugeta á la 
autoridad nacional.

Se propuso una ley en otra ocacion por el 
ministerio de la guerra, precisamente con el 
objeto de formar el ejército nacional: se pro
puso digo un proyecto de ley en el cual se 
declaraba que las fuerzas veteranas de Cór- 
dova y Salta formarían parte del ejército 
nacional, y se escluyeron las de Buenos Ai
res. Los diputados de Buenos Aires hicieron 
oposición al proyecto y digeron que no in
cluyéndose las de Buenos Aires, fueran las 
que fueran las razones que militasen á ese 
respecto, no era prudente que las de las 
demas provincias se declarasen parte del 
ejército nacional, y la ley fue desechada, y 
yo creo sino me engaño, que el señor diputa
do que ha hecho oposición, opinó porque las 
tropas de Córdova eran nacionales.

Él señor Velez: no señor; mas diré: el 
señor Villanueva fue el primero que hizo 
resistencia á aquel articulo.

El señor Gómez: seria el primero, pero yo 
(p.) 24 la he hecho y esto/ no lo negará el señor 

diputado, y cuando yo la he hecho, es por
que he contado con los sentimientos de la 
provincia de Buenos Aires, y yo creo que el 
señor diputado cuando hace esa resistencia 
no cuenta con los sentimientos de su provin
cia; porque, señores, realmente es menester 
que distingamos los tiempos y las épocas; 
que hemos avanzado mucho de nuestra si
tuación anterior precisamente sobre la con
ducta que ha seguido el congreso, y que nos 
advirtamos, (y yo pienso que el señor dipu
tado se advertirá mas que todos, porque sé 
y me consta hasta que punto ama la libertad 
civil) que uno de los medios de poner posi
tivamente á las provincias, á los pueblos, y 
á los ciudadanos en el goce de sus derechos, 
y de la libertad á que aspiran, es el de es- 
traer de las autoridades locales el mando de 
la fuerza veterana, y sugetarlo á la autori
dad nacioaal [szc: n]; que esto quiere decir su
getarlo también á la disposición del congreso, 
en donde necesariamente han de predominar 
siempre los intereses generales y el senti
miento por los grandes objetos de la libertad, 
y de la prosperidad general del pais. ¿Y que 
es lo que importará en un pais libre que no 
haya fuerza veterana que no esté sugeta al 
gobierno general? Importará en primer lu
gar, que el servicio en cada una de las pro
vincias ó estados, sea hecho por las milicias; 
milicias que siempre están penetradas de 
los sentimientos mismos de libertad que los

demas ciudadanos; que no son instrumentos 
ciegos del despotismo; que obedecen, pero 
que obedecen porque siempre se cuida de 
mandar hoy en los intereses nacionales; que 
á mas se seguirá, que á la conclusión de la 
guerra, el ejército no podrá ser aumentado 
según las ideas del gefe ó general que pueda 
haber formado sus sentimientos particula
res, sino según el concepto que haya forma
do el congreso en los intereses realmente 
nacionales; y nada mas alia que lo que ellos 
reclaman: que en la paz el congreso provee 
á la reforma del ejército; que si hoy es nece
sario que suba á 12 mil hombres, quede 
reducido á menos, exonerando de este modo 
al pais del enorme peso, que demanda la 
manutención y conservación de un ejército 
numeroso, y garantiéndolo al mismo tiempo 
la influencia, que debe ejercer una fuerza, 
que siempre es peligrosa á la causa de la 
libertad. Si me fuera permitido recorrer 
/cada punto de los que forman la nación, |p.) 25 
y pasar en revista á los sentimientos de las 
provincias, yo aseguro que por resultado 
convendría el señor dipütado conmigo en 
que todas ellas se felicitaban de que hubiera 
llegado el caso que la tropa veterana quedara 
sugeta á la autoridad nacional, que es lo 
mismo que decir á una autoridad establecida 
por la ley, dependiente de ella, y desprendi
da de toda sugestión, de todo interes de 
dominación, y de toda pretcncion fundada 
sobre intereses parciales, y que daría una 
garantía general á todos los ciudadanos; y 
las provincias reposarían con confianza en 
la posecion de sus derechos.

Lo único que ha podido observarse res
pecto de esta ley es lo de la conveniencia, y 
de la oportunidad, ó lo del momento; porque 
es menester asegurar, que es indefectible que 
á la creación del poder ejecutivo permanen
te, sea cual fuere la forma de gobierno que 
se adopte, este principio no puede faltar.
Si es que nosotros en este caso hemos de 
conservar el juicio y razón que tenemos, las 
fuerzas veteranas han de quedar sugetas á la 
autoridad nacional. Sobre la conveniencia 
podría cuestionarse, si en el estado actual 
de las provincias y mientras no se hayan 
tomado otras disposiciones que tiendan mas v 
decididamente á la organización social, que 
debe acompañar ó preceder á la creación del 
poder ejecutivo permanente, seria conve
niente el anticipar esta medida aisladamente.
Esta es la única cuestión que ha podido pro
moverse con justicia y oportunidad. Pero
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si descendemos á consideraciones prácticas, 
veremos que las dificultades no son las que 
á primera vista pueden afectar. Reconozcá
moslas; y vamos por partes.

La Banda Oriental se presta llanamente, 
toda su fuerza está á disposición del poder 
ejecutivo nacional. Córdova ha presentado 
las mejores disposiciones de su obediencia 
á la autoridad nacional, y ha contribuido de 
un modo ejemplar á la formación del ejército. 
El gobierno de Salta se ha espedido en el 
mismo sentido; á mas de eso las protestas 
solemnes que ha hecho de obediencia, nos 
dan á conocer que nada se aventura. La 
provincia de Buenos Aires yo creo que no 
tendrá un solo ciudadano que levante la 
voz para resistir á la resolución del congreso 

íp.) 26 en que ordene que las tropas que/hoy perte
necen á la provincia, sean en lo sucesivo 
dependientes de la autoridad nacional, y le 
bastará el conocer que de ese modo se con
solida el órden social y se pone en mas segu
ridad la libertad á que se aspira, para que 
todo otro sentimiento se ahogue.

Quedarán en algunas otras provincias pe
queños restos necesarios en el momento para 
su seguridad ¿pero quien puede creer que 
el gobierno en la ejecución de esta ley fuera 
tan inconsiderado que á la provincia de Men
doza, á la de san [sfc: S] Juan, á la de san 
[st'c: S] Luis &. les fuera á pedir cien hom
bres que tengan sin proporcionarles al me
nos los médios para que se precaviesen del 
desorden?

Se ha indicado otro temor; que el gobierno 
general no podrá proveer con toda perfec
ción y oportunidad, á las urgencias de las 
provincias, por las distancias en que se en
cuentran, y que en el peligro de una invasión 
de los bárbaros seria necesario esperar sus 
ordenes. No señor: un gobierno nacional bien 
constituido, está presente en todas partes, y 
será precisamente por el conducto mismo 
de los gefes de sus respectivas, provincias que 
obrarán; tendrá anticipadas sus ordenes, 
habrá graduado el estado de cada provincia 
y el peligro que corre. ¿Podría creerse que 
á la provincia de Santa Fé que está ame
nazada continuamente de los bárbaros le 
arrancase el poder ejecutivo las fuerzas que 
tiene, y le dejase en ese peligro? ¿Y porque 
no hemos de esperar nosotros esto que es lo 
que se practica en todas las naciones? El 
gobierno nacional reside en un punto; la 
periferia del estado es inmensa, pero las 
leyes lo han previsto, y todos los puntos se

cubren. Si esto puede suceder en las grandes 
naciones, aun en aquellas que tienen grandes 
establecimientos de ultramar ¿no podrá ha
cerse esto en la pequeña ostensión de nues
tro estado? Lejos de que aparezca ninguna 
especie de resistencia por nuestra parte, yo 
creo que penetrados como estamos todos, 
de la necesidad de apresurar las medidas 
que nacionalicen el pais, ó que nos pongan 
en el estado perfecto de una nación, destru
yendo, 6 haciendo que dejen de ccsistir todos 
los respetos de localidad, que contradicen 
este mismo carácter, debemos apresurarnos, 
como se ha dicho, á adoptar una medida 
sobre otra, y todo lo que se hubiere hecho y 
anticipado serán pasos benéficos /y útiles pa- [P.| 27 
ra el establecimiento del poder ejecutivo 
permanente. Por lo que yo subscribo al ar
tículo sin embargo que me presto á que si 
se considera necesario, se presente un pro
yecto de ley por el cual se haga sentir á las 
provincias, que el gobierno nacional queda 
particularmente encargado de la defensa de 
cada una de las provincias según los peligros 
que ella pueda presentar; porque realmente 
aun cuando la ley dictada, asi lo dice y es- 
plica; pero prácticamente el gobierno general 
solo se ha ocupado de la defensa general. La 
particular de cada provincia ha estado libra
da á los gobiernos de provincia, é importaría 
que al darse esta ley apareciera un artículo 
por el cual se digesc, que la defensa y segu
ridad de las provincias en lo sucesivo queda
ría al cargo del ejecutivo nacional, que como 
he dicho antes él reduciría á práctica por el 
conducto mismo de los gefes, y que traería 
por consecuencia la conservación de una 
fuerza suficiente para mantener el orden pú
blico. Los señores diputades [$¿c: o] que han 
hecho indicaciones en este sentido, pueden 
presentar los proyectos que tengan por con
veniente yo por mi parte me anticipo á 
manifestar este inconveniente.

El reñor [sic: s] Bedoya: antes me he pro
nunciado en oposición al artículo, mas no 
ciertamente movido por razones de conve
niencia, porque en mi intimo sentido creo 
que seria muy útil á la causa general lo 
que el artículo acuerda. No tampoco afec
tado de intereses particulares, que hagan 
oposición alguna á los generales, porque si 
algo de esto pudiera creerse, precisamente 
sería por lo que toca á las fuerzas ve
teranas qne están en la provincia de Cór
dova, sobre cuyo particular mas de una 
vez me he pronunciado en un sentido
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capaz de desmentir del todo este concepto. 
La provincia que tengo el honor de represen
tar se daría mil enhorabuenas por esta dis
posición, y ella no es de temerse fuera 
contrariada por un gefe que está decidido 
á hacer los últimos esfuerzos en esta causa. 
Ademas de que, como he dicho otra vez, 
para hacer esta declaración sobre aquellas 
fuerzas no se necesita este título. No fue 
tampoco ocupado de temores: ningunos ten
go; confio y espero mucho de las buenas 
disposiciones del gobierno que se ha mere
cido la confianza de los representantes do 

Ip-I 28 la nación, y á quien se le ha encar/gado la 
defensa y seguridad del pais, y me prometo 
de sus aptitudes los mejores resultados. Sal
var las razones de la ley es lo que me mueve 
Unicamente á hacer oposición.

Se dice que la provincia de Buenos Aires 
se presta; que se presta la Banda Oriental; 
que se prestará la de Córdova &, enhara- 
buena [sic: o]: el gobierno general apreciará 
y puede aprovechar estos rasgos de patrio
tismo y generosidad, y en virtud de la es
pontanea voluntad de aquellas provincias, 
puede mandar incorporar al ejército nacional 
aquellas fuerzas, mas no por los motivos que 
hacen el fundamento de esta ley. Yo puedo 
disponer de mis intereses para las urgencias 
nacionales, mas esto no autoriza al gobierno 
para que sin mi allanamiento disponga de 
ellos. Las fuerzas creadas en las provincias, 
son propiedad particular de la provincia que 
las creo ¿como pueden considerarse naciona
les unas fuerzas que son levantadas y soste
nidas con fondos municipales y de provincia? 
Por otra parte ¿como quiere el congreso hoy 
pronunciarse en ese sentido contrario, cuan
do ya en otra ocasión ha hecho una declara
ción en sentido contrario, cuando dijo que 
las provincias que conservasen fuerza vete
rana podían contribuir á la formación del 
ejército nacional, por el todo ó parte de su 
cupo, con las que creyesen innecesarias para 
su seguridad interior? ¿Este testo que otra 
cosa importa que una declaración de que 
aquellas fuerzas eran provinciales, y propie
dad particular?

Se ha dicho que no puede decirse que se 
les despoja de sus propiedades, cuando ellas 
mismas van á emplearse en beneficio público 
y de la nación, el cual vá á ceder en beneficio 
particular de cada una de ellas: vá á ceder 
en beneficio particular de cada una de ellas, 
si señores; pero de este modo cada una reci
birá la pequeña parte que le toque de estos

servicios que se hacen á la nación, cuando 
cada una tenia derecho á percibir sola el 
todo de sus servicios, del mismo modo vio
lento que si á la provincia de Buenos Aires 
se le despojase de sus rentas y caudales, 
para invertirlos en beneficio común sin car
go alguno de devolución.

Por otra parte yo no se que aplicación 
tenga esta ley en práctica, ni á que provin
cias pueda corresponder, porque si la de 
Buc/nos Aires está allanada, si lo está tam- lp.) 29 
bien la de la Banda Oriental, si para la de 
Córdova no es preciso ese título, y aun 
cuando lo fuera, también se ha dicho por 
un señor diputado que está convenida; todo 
está hecho y vencido de un modo menos 
violento, y la ley queda enteramente sin 
objeto: estas razones me han han decidido 
á estar contra el artículo.

El señor Gómez: no había querido contes
tar al singular fundamento del señor dipu
tado, llamo singular por que es el único en 
que ha apoyado su esposicion para resistir 
el que las fuerzas veteranas de las provincias 
se declaren nacionales, él consiste en que 
ellas son una propiedad de aquellas provin
cias; pero he hay la razón para declararlas; 
precisamente que son propiedad de las pro
vincias: esa es la razón para esa ley, para 
que cesen esas propiedades particulares, y 
se conviertan en propiedades nacionales.
Todo lo que ecsistc; las instituciones mismas 
que hoy rigen las provincias, cuando el con
greso lo reesuelva [sic], en ciertos respectos, de
jarán de ecsistir y se subrogarán las formas 
generales. La organización social resulta en 
parte de la renuncia de los intereses, y de 
las propiedades particulares á los objetos 
nacionales: renuncia que empieza desde los 
primeros derechos, desde la misma libertad, 
por que aun esa sufre sus sacrificios para 
conservar el resto de ella. Para no esponcrla 
á una invasión que la aniquile, se hace un 
sacrificio y se conserva bajo las garantías 
dé la sociedad.

Yo convengo en que realmente las tropas 
de las provincias son una propiedad particu
lar, sin embargo que el señor diputado res
pecto de la de Cordova no puede decirlo, 
pues en en esta misma sesión ha dicho que 
son nacionales.

El señor Bedoya: cuando alego yo por que 
la tropa es propiedad de las provincias, trato 
solamente, como he dicho, de salvar la ra
zón de la ley.

El señor Gómez: supongo que son propie-
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dudes de las provincias, y que realmente lo 
han sido, pero este modo de dictarse la ley 
tiende á organizar el estado, y á convertir en 
nación todo aquello que por las circunstan
cias ha permanecido hasta aquí por provin
cial; para ir dando pasos por grados, para 

Ip-I 3o constituir una nación, y  po/nerla en el estado 
que debe estar, bajo el régimen constitucio
nal que se adoptare.

Pero se dice que las provincias se prestan 
á ello, y que no hay necesidad de esa ley. 
¿Mas no vé el señor diputado que todo lo 
que pende de actos espontáneos, é indepen
dientes no tiene permanencia, que es revo
cable, y sobre todo que no tiene el sello 
nacional, que solamente dá la ley? Sería 
justo que el señor dipu[t]ado nos dijera, pues 
que todos los individuos de esta sociedad re
nunciásemos nucst rus [sí'c; o] derechos, ofrece
mos nuestra obediencia, ¿para qué ha de haber 
leyes que nos liguen? ¿Para que dar la cons
titución? Para que los actos particulares se 
conviertan en actos generales; y para que 
la nación adquiera un derecho sobre cada 
una de las partes que la componen es sobre 
lo que recaé la sanción de esta ley. Sin ella 
una provincia, por ejemplo, que hoy cediera 
su ejército, ¿podría después pedirlo?

El señor Bedoya: No señor el ejército en 
ese caso ya era de la nación.

El señor Gómez: pero señor, no se otorgan 
documentos para todo. Pues en este orden 
do cosas no hay mas que la ley, la ley lo 
proporciona, y la ley lo conserva. La disposi
ción de las provincias, es un elemento que 
debe servir no para abandonarse y confiar 
sobre ella, sino para dictar sobre ella la ley, 
y el resultado es que después de dada la 
ley, eso tiene un carácter permanente, y no 
puede haber sobre ella la ¿ñor alteración, 
sin que resulte una responsabilidad ante toda 
la nación.

Se ha puesto un ejemplo con referencia 
á los caudales de Buenos Aires, y sin duda 
él es el mas útil y conveniente que podía ha
berse citado. Si señor, los grandes caudales, 
el dia que se haya dado una ley por la cual 
se hayan declarado nacionales, ese dia serán 
todos aplicables al beneficio de la nación, y 
no dependerán las erogaciones del consenti
miento de la junta, ni del gobierno de Bue
nos Aires. Hoy marchamos sobre el ejército 
de las provincias, mañana marcharemos so
bre sus propiedades; por que la provincia 
de Buenos Aires nada quiere esclusivamente 
para sí, y por que nada tampoco puede

retener lcgalmente en esc sentido. Las con- 
tri/bucioncs mismas que hoy hacen sus ciu- Ip ) 3i 
dadanos formarán parte del tesoro nacional, 
y serán aplicables á las atenciones del estado.
Hoy lo son á las de la Banda Oriental, 
mañana lo serán á las de otra provincia, por 
que sin duda de estos sacrificios vendrán á 
resultar la prosperidad nacional, en lo que 
se envuelve la prosperidad de cada provincia 
y de cada ciudadano; hasta ahora no hay 
mas, y descuide el señor diputado que los 
diputados de Buenos Aires, serán los prime
ros que se pronuncien sobre este particular, 
por que yo creo que ellos no están por ilus
trarse a este rcspe[c]to, y saben que una na
ción requiere un tesoro nacional, como re
quiere un ejército nacional, y requiere sacri
ficios de todos para el bien y prosperidad 
general. Marchemos en este sentido con toda 
confianza, y hemos ganado mucho; penetré
monos que estos no son los tiempos pasados; 
la ilustración se ha abanzado; lss [s?'c.- a] ideas 
de libertad están mas radicadas, y debemos 
estar bien convencidos de que no nos queda 
que hacer otra cosa, sea para constituirnos, 
ó sea para svspirar á la perfección en cual
quier sentido, que satisfacer á los intereses 
generales, y satisfacerlos por los principios, 
por las leyes, y por las practicas ya conocidas 
en las demás naciones. Por lo tanto estoy 
por el artículo.

El señor Agüero: el señor ministro espuso 
que el concepto del articulo era, que estas 
tropas entrasen á formar parte del ejército 
decretado en 31 de mayo.

El señor Castro: yo había hecho una adi
ción en virtud de esto mismo.

El señor Agüero: yo no sé como podría 
votarse el articulo en esc concepto.

El señor Vasquez: yo considero que no hay 
una razón para hacer esa adición: una ley 
puede declarar nacional la tropa veterana 
que haya en las provincias, y otra señalar 
el numero de que haya de constar el ejército, 
y si se atiende á que una ley señala el número 
del ejército por contingentes y por otra se 
autoriza al gobierno para levantar cuatro 
mil hombres mas, se observará que las tropas 
veteranas podrían ser parte del ejército, bien 
por contingentes bien como parte de esos 
cuatro mil hombres; y yo me inclino á creer 
que este haya sido el espíritu del señor mi
nistro; pero sobre todo, me fijo/en que ha- IpI 32 
hiendo leyes determinadas que señalen la 
fuerza del ejército nacional, no hay una ne
cesidad de esta adición toda vez que se

Tomo II 22
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pueda calcular que las tropas veteranas, que 
haya en las provincias, no escederan del 
monto total de la fuerza señalada para el 
ejército nacional.

El señor Agüero: hay una ley que establece 
la fuerza del ejército de ocho mil hombres: 
se dá ahora esta otra ley por la cual se de
clara, que las fuerzas veteranas ccsistentes 
en las provincias son nacionales, y yo pre
gunto, y ¿esto es sin perjuicio de los ocho 
mil hombres á que debe ascender el ejército?

El señor Vasquez: si señor sin perjuicio 
de los ocho mil hombres; es decir, compren
didos en los doce mil de que ya debe contar 
el ejército.

El señor Agüero: pues entonces es mejor 
declarar esa fuerza veterana cómo parte del 
ejército, para obviar otros inconvenientes.

El señor Gómez: no designándose por esta 
ley contingentes, es claro que algunas pro- 
yincias contribuirían con mas fuerza de la 
que por ellos les cabria, por el estado actual 
de sus fuerzas; por ejemplo la de la Banda 
Oriental, la de Buenos Aires, pero esto no 
es inconveniente.

El señor ministro de la guerra: lo que se 
desea es nacionalizar el pais, y señalar en 
el ejército el lugar que ocupan las diferentes 
fuerzas que pueda haber en las provincias.

El señor Agüero: sin embargo hay una 
consideración: los ocho mil hombres son de
cretados como ejército permanente: los cuatro 
mil que hoy se decretan son en consideración 
al estado actual de la guerra que amena
za á la república, y de consiguiente la 
fuerza que haya en las provincias no debe 
considerarse si no en la que se llama el 
ejército nacional propiamente, pues que esos 
cuatro mil hombres que hoy se mandan le
vantar, si se acaba la guerra son licenciados. 
Señor se ofrecen algunas dudas por este 
proyecto: la ley fija la fuerza de ocho mil 
hombres; se establece ahora la ley, por la 
cual se declara nacional toda la tropa de las 
provincias; y está autorizado el gobierno 
para levantar cuatro mil hombres; todo esto 
manifiesta que el ejército constará de los 
ocho mil hombres, de los cuatro mil y mas, 
de toda la fuerza ecsistentc en las provincias.

33 /  El señor Gómez: eso se esplicara en el otro
proyecto. Entonces se podrá decir si basta
rán los doce mil hombres en el ejército, por 
que si á el se incorpora la fuerza de Buenos 
Aires, Cordova, Salta y demas provincias, 
y si el gobierno ha de proveer á la defensa 
de todos los puntos del estado, no se si

quedará una fuerza suficiente para sostener 
la guerra de la Banda Oriental. El señor 
ministro calculará sobre ello.

El señor ministro de la guerra: el ministe
rio se ha puesto en ese caso, y ha pedido el 
aumento de los 4000 hombres con concepto 
á traerlos, á la guerra, de las provincias 
donde se crean innecesarios, y asi es que 
puede contar el gobierno con 12000 hombre[s] 
de tropa de linca para la guerra, bien para 
operar, bien para tener un ejército de reser
va, como lo crea conveniente.

En este estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido y se procedió á 
votar si se aprueba el articulo 1 de la comi
sión ó no? Resultó la afirmativa, menos un 
voto que estuvo por la negativa.

Se anuncia la discusión  del artículo 2 y des
pu és  de algunas observaciones se d ifier e

PARA OTRO DIA.

El señor Gómez: podría decirse pertene
cientes á la república, porque habrá algunos 
que estén fuera de ella.

El señor Agüero: yo creo que conviene que 
el artículo pase como está, y que mas bien 
se ponga otro dándose un plazo para presen
tarse al ejecutivo, en la inteligencia que si 
dentro de este plazo no lo hacen, no tendrán 
obsion á las gracias que en lo sucesivo pue
dan acordarse, porque no es justo que un 
oficial esté sirviendo á otra república, y que 
acaso después sea arrojado de ella y venga 
aca á pretender los derechos, goces y prerro
gativas que como oficial tiene en este estado.

El señor Paso: en la comisión militar he
mos dado á este articulo, 6 al menos yo lo 
he entendido en sentido que no hiciese desde 
ahora el reconocimiento de oficiales de línea, 
á todos los que han sido, 6 han pasado por 
tales en las provincias de la unión en los 
tiempos de su dislocación; sino que prescin
diendo de esta cuestión ar/dua, y reserván
dola para su oportunidad, se ocurriese á la 
necesidad del momento, declarando que de 
todos esos oficiales serian estimados nacio
nales aquellos que el P. E. N. llamase al 
servicio, é incorporarse al ejército nacional 
dándoles un destino. No quiere esto significar 
que desde ahora se escluya á los que no 
llame; pero tampoco que desde ahora se les 
considere. Todos sabemos cuantos desorde
nes ha obrado el juego de la revolución en 
las provincias y pueblos: de movimiento en 
movimiento, los hombres mas osados, tal 
vez sin calidades que pudieran recomendar-

(P l 34
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los á la dignidad y mérito de la clase militar, 
acaso también empleados en fuerza de la 
misma revolución que obraron, y sobrepo
niéndose á los otros, se caracterizaron con 
distinciones y empleos, tal vez no de aquellos 
por donde se debe comenzar, sino de los que 
premian una larga série de servicios señala
dos: asi se llenó el estado de un monton 
de hombres que si hoy hubieran de entender
se por este artículo que ya se consideraban 
en la clase militar, reclamarían distinciones 
y sueldos, y el gobierno nacional tal vez 
no hallaría en ellos capacidad, ó por que 
fuesen ancianos ó de otro modo menos aptos 
para el servicio, otros sin calidades 6 con 
calidades que lo degradasen, otros sin crédito 
de valor; en fin entre tantos, cuantos habrá 
do [sí'c: e] ĉ ie no pueda echar mano; y nos 
Íbamos á echar encima del erario estas pen
siones. Por esto siempre se ha tratado de 
echar á un lado esta cuestión. Si se pudiera 
en el dia satisfacer á las necesidades públicas 
é interesantisimas de la guerra con el Brasil 
poniendo el artículo en otros términos de los 
que está concebido, quizá se conciliaria todo: 
que se considerasen como oficiales naciona
les, todos á disposición del P. E. á los que 
se les llamase y diese destino; no por que 
en adelante no pudieran considerarse los de
mas, si no por que no es el momento este, 
de decidirse una cuestión grave y de conse
cuencia, y que no podemos discernir ahora 
ni calcular.

El señor Agüero: pero ¿que es lo que quiere 
el señor diputado, sino se ecsije nada sino 
ponerse á disposición del ejecutivo para ser 
empleados según sus aptitudes?

El señor Paso: ese es el sentido que yo he 
dado en la comisión, para que no se entienda 
por el primer artículo que todos son nacio
nales.

Ip ) 35 /  El señor Agüero: todos serán obligados á
prestar el servicio que se les ecsija, ¿y que 
resultará de esto? Que los oficiales compon
drán un número escesivo en proporción a 
los que se 'necesitan para el ejército, y que 
no cabrán todos en el ejército, ó por que 
son muchos, ó por que no tengan las aptitu
des necesarias, o por que estén in[h]avilitados 
para la carrera; entonces el congreso tratará 
de proveer un medio para subsanar á estos 
hombres de los perjuicios que les resulte. 
Hoy no se les dará sueldo, si no que serán 
llamados según sus aptitudes, y el congreso 
proveerá sobre el número que resulte so
brante: esto es lo que dice el articulo.

El señor Castro: yo quisiera que los señores 
de la comisión me ilustraran sobre la inteli
gencia de este artículo: si poniendo los ofi
cíales de línea, estén ó no en aptitud, á 
disposición del P. E . ;  en el momento que el 
disponga de algunos de ellos, en el momento 
son obligados á hacer el servicio á que son 
llamados.

El señor Vasquez: el sentido natural del 
artículo es ese.

El señor Castro: yo quisiera evitar el caso 
practico que tenemos, por que realmente los 
oficiales que han tenido ocasión de continuar 
sus servicios fuera de las provincias, cuando 
á la disolución del pais el año 20 se vieron 
sin nación y quizá sin patria á quien perte
necer; que se vieron sin contrato, pues des
apareció la persona moral con quien habían 
contratado, y que por este abandono se 
vieron en la necesidad, por no mendigar, de 
buscar otros medios de subsistir en que qui
zá esten al presente, si son llamados se verán 
obligados á abandonar su modo de subsistir, 
so pena que si no lo hacen, queden sujetos 
á lo que previene la ordenanza, y ser tenidos 
por desertores.

El señor Agüero: no puede creerse que un 
gobierno ilustrado les haga venir al servicio, 
y que pierdan una fortuna que se han adqui
rido y necesitan conservar.

El señor Castro: señor, yo no me opongo 
al artículo, solo quisiera una csplicacion en 
el: podía decirse que llamados al servicio 
por los motivos particulares que he espuesto, 
no quisieran presentarse, perdiesen todos los 
derechos que les corresponda.

El señor Mancilla: eso me parece menos 
liberal todavía, por/que es necesario tener Ip.j 38 
presente que los servicios que se van á pre
miar son los anteriores.

El señor Castro: pero eso lo vemos todos 
los dias: el que por conveniencia deja su 
carrera, pierde todos los goces á que tenia 
derecho.

El señor Paso: en mi modo de pensar espe
cial, creo que los oficiales de nuestro es
tado pueden dividirse en tres clases. El 
oficial que ha pedido su baja absoluta y la 
ha obtenido le considero enteramente fuera 
de la clase militar, y sin ningún deber mas 
que cualquiera otro hombre de la clase civil 
que fuere llamado. Otros considero como 
retirados; estos gozan una pensión del estado 
y siempre conservan el carácter militar, y 
si la nación los llama al servicio deben pre
sentarse, y cuando la necesidad haya cesado
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vuclver [stc: n] á su retiro. El reformado es 
otra clase que yo considero de otro modo. El 
reformado no goza de una pensión; si perdió 
su reforma es preciso que todo lo busque 
por su mano; si el estado le vuelve á llamar 
vuelve á servir, esta bien; pero no hallo 
justo que cuando un hombre con el precio 
de su reforma ha formado un establecimien
to que le ha costado quien sabe cuanto 
tenga que abandonarlo, ó venderlo con mu
cha perdida, y volver á entrar en el servicio, 
y que después del quebranto que ha recibido 
en su fortuna por esta causa, se quede otra 
vez en el aire. Por esto yo creo que el debe 
quedar en opcion de continuar su carrera 6 
no, como crea conveniente.

El señor Gómez: pido que se suspenda la 
resolución de este articulo hasta la sesión 
inmediata, y que se consulte á la sala sobre 
que ninguna de estas leyes sea comunicada 
al gobierno hasta que lo sean todas juntas.

En virtud de esta indicación, y en aten
ción á que la hora era abanzada, la sala 
acordó por una votación que se difiriese 
este asunto hasta mañana; y por otra que 
no se comu[n]icasen al gobierno las leyes san
cionadas en esta y anterior sesiones, hasta 
que no se haya acabado de considerar los 
proyectos últimamente presentados. Con lo 
que se dio por concluida esta sesión, y se 
retiraron los señores. 1

ii /Sesión del 29 de Diciembre de 1825.2

Leída y aprobada la acta de la anterior 
se dió cuenta de los asuntos siguientes. De 
tres comunicaciones del P. E. N. fecha de 
ayer, remitiendo en la primera un estado de 
las entradas y gastos de la provincia de Salta 
en el año de 1824, dirigida por su Gobierno: 
se pasó á la comisión de hacienda. En la se
gunda anunciando haber expedido el informe 
pedido sobre la solicitud del coronel D. José 
León Domínguez: se pasó á la comisión

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1. del 
facsímile que se incluye en la Umina XVII, entre las pp. 
902 y 903 del t. I de esta obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.° 73 del Diario de sesionei, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 1090 y 1091, Umina XX, del t. I de esta 
obra. I,a presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: * Se flores: 
Presid.1», Castro, Paso, Andradc, Agüero, Gomes, Zavaleta, 
Ruines, Gorriti. Castellanos, Frías. Mena, Carol, I.aprida, 
Vera, Zegada, Vázquez. González, Delgado, Veles, Mancilla, 
Acosta, Pinto. — Con aviso: Funes, Bedoya.— Licenciados: 
Heredia, Amenabar, Carriegos, Gomensoro.» (N. del E.)

nombrada para este asunto. La tercera, acu
sando recibo de la ley con que se le autorizó 
para poner en práctica el artículo 6, trat. 7, 
tit. l.° de la ordenanza militar.

Se dió cuenta también de una solicitud 
de D. Ramón Brizucla y Doria, á nombre 
del Dr. D. José Andrés Pacheco, pidiendo 
se le diese certificado del dia en que este 
fué incorporado al Congreso General en el 
Tucuman, y de aquel en que cesó en sus 
funciones. Este último asunto fué tomado 
en con/sideracion sobre tablas, y por una |p ] 
votación general resolvió la Sala, se otorgase 
por secretaría el certificado que solicita.

Luego anunció el señor presidente que 
continuaba la discusión suspensa en la sesión 
anterior sobre el artículo 2 del proyecto de 
la comisión militar, en que se pofien á dispo
sición del P. E. N. todos los oficiales de línea 
existentes en el territorio de la República, 
con cuyo motivo se abrió la siguiente—

D iscusión .

El señor Gorriti.—Me parece que este ar
tículo en los términos en que está redactado, 
ofrece un sentido vago, y que por lo mismo 
está sujetó á causar graves inconvenientes 
en su aplicación. Convendría reducirlo á 
términos precisos, ó si se quiere, explicarlo 
por un artículo adicional: dice así: lodos los 
oficiales de línea, estén ó no de servicio. ¿Cual 
es la excepción ó el sentido neto de esa 
expresión oficiales de linea? Yo siento la con
veniencia, he dicho mal, la necesidad de 
explicarla de un modo preciso, é intergiver- 
sable. Me explicaré.

Yo entiendo por oficiales de línea, los que 
en otros términos se llaman oficiales de 
ejército; no sé si esto es exacto, pero á lo 
menos servirá para explicar mi idea.

Entrelos oficiales de ejército, unos han ob
tenido susdespachor [sfc: s] del Gobierno Na
cional, se ha tomado razón de ellos en la con
taduría general, ó en las demas oficinas de 
costumbre. Otros han obtenido sus despa
chos de los Gobiernos provinciales. Yo digo 
que siento la necesidad de que esta distin
ción no se pierda de vista en la ejecución 
de esta ley, si es que en el ejército ha de 
haber moral, y si la gloria militar de la 
República ha de estar fundada en la delica
deza del honor.

Entre los oficiales, que obtuvieron sus des
pachos de un Gobierno general, y la Nación 
ha existido un contrato, que produjo recí-
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procos derechos y deberes; no así respecto 
de los oficiales nombrados por los Gobiernos 
provinciales.

Son, pues, diferentes los efectos que esta 
ley debe producir respecto de unos y otros. 

lp.) 3 /Los derechos y  deberes recíprocos entre la 
Nación, y  los oficiales, que tienen sus despa
chos de un Gobierno general, han estado 
adormecidos durante la asfigia [síc. x] polí
tica de las Provincias Unidas; á virtud de la 
presente ley reviven. La Nación les recuerda 
la obligación que tienen de concurrir á 
defenderla con las armas en la mano, á vir
tud del pacto que tenían ya celebrado. No 
puede la Nación prescindir de reconocer el 
valor de todas las promesas que ella misma 
les hizo cuando pactó con ellos. Es decir 
que esta ley revive la obeion, que tenían 
los sobredichos oficiales á todos los goces 
anexos por ley ó reglamentos del pais á sus 
respectivos grados.

El Ejecutivo Nacional empleará de estos 
á los que fuesen necesarios según sus apti
tudes; prescindirá de dar colocación á otros; 
pero no podrá dejar de reconocerlos como 
oficiales efectivos de la Nación, ni de acu- 
dirles con ios apuntamientos, ó ó [ste] prets 
que por las leyes vigentes corresponden 
según graduación; lo contrario sería un des
pojo violento.

No sucede lo mismo respecto de aquellos 
oficiales de ejército, cuyos despachos ema
nan de los Gobiernos provinciales. Entre la 
Nación, y ellos no existen compromisos ante
riores ; esta ley ni les recuerda deberes, ni les 
impone obligaciones; porque no ha precedido 
ningún pacto.

El Ejecutivo Nacional, podrá emplear de 
ellos á los que sus aptitudes los hicieren 
dignos: esto es justo, porque el mérito debe 
ir á buscarse; es eminentemente político, 
porque la Nación debe honrarse en nacionali
zar todo lo bueno, que se haya hecho separa
damente por las provincias. Mas en este caso 
esos oficiales empezarán á serlo de la Nación 
desde que se les expida despachos por él Eje
cutivo Nacional; entonces entrarán á todo los 
goces que correspondan á su grado; pero los 
que no reciban despachos del Ejecutivo Na
cional no serán reconocidos como oficiales de 
la Nación, ni podrán optar á los goces, que 
corresponden á los nacionales.

Esto, señores, es muy importante, si se 
quiere que en la clase militar haya honor 

lp I * y delicadeza. Yo creo que los señores/dipu- 
tados no podrán desconocer las poderosas

razones en que me fundo; por lo tanto me 
dispenso de profundizar mas esta materia: 
baste recordar en general el deplorable abu
so, que se ha hecho de los grados militares 
durante la disolución del Estado.

Por lo mismo considero que la ley debe 
concebirse en términos que no dé lugar á la 
multitud de oficiales de los nombrados por 
los Gobiernos Provinciales, á creerse incor
porados indistintamente entre los oficiales 
de la Nación, y optar á los mismos goces, y 
esto se preservaría diciendo: todos los oficia
les de linea nacionales <fcc. De este modo los 
oficiales nacionales sentirán que á ellos di
rectamente afecta esta ley, y los otros no 
tendrían margen para agoviar el Estado con 
pretcnsiones exorbitantes.

Yo añadiré, que obrar de este modo es 
justo; los oficiales nacionales tienen un de
recho adquirido á esa preferencia con el 
contrato celebrado con la Nación: cuando 
ésta aceptó sus servicios, y los puso en la 
carrera de las armas, éllos le consagraron 
enteramente su persona, y la Nación se 
comprometió no solo á ocurrir á sus necesi
dades, sino también al adelantamiento de 
su fortuna, y de su rango. Si la justicia y el 
honor obligan al oficial á no economizar ni 
la sangre ni la vida, si lo exige asi la defensa 
del honor nacional, (y de otro modo faltaría 
torpemente á su deber) la Nación por su 
parte no solo está obligada en justicia á 
sostenerlos, y adelantarlos según sus apti
tudes, sino que su propio honor está compro
metido en ello; y seria faltar torpemente á 
sus empeños entrar en otros nuevos de la 
misma especie, que perjudiquen á los ante
riormente contraidos, como sucedería, si á 
protesto de buscar aptitudes, pospuestos los 
oficiales, que habia creado la Nación, crease 
nuevos para darles las colocaciones que 
ofrece la formación de un ejército.

Pero hay mas: una marcha tal produciría 
efectos diametralmente opuesto á losfiines,
[»c] que se propone la ley; porque ¿qué cosa 
es, señores; lo que el Congreso se propone al 
sancionar el artículo en discusión? Yo con
sidero que es faci/litar al Ejecutivo Nacional lp.) 5 
medios de surtir el ejército de buenos oficia
les; pues si no se tiene un cuidado preferente 
en la colocación de los oficiales que han 
militado con despachos nacionales, no se 
puede obtener este fin. La proposición pare
ce una paradoja; sin embargo es una verdad 
muy sencilla.

.La profesión de las armas es una de aque-
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lias, que exigen imperiosamente de los que 
la han abrazado un sacrificio ilimitado de 
sí mismos, de todas sus facultades físicas y 
morales. Sin esto no será militar sino á 
medias. Pues para hacer este sacrificio om
nímodo de sí mismos, es necesario que los 
individuos reposen en la confianza cierta y 
segura de que en ella encontrarían en cuáles- 
quier evento recursos para ocurrir á todas 
sus necesidades. Desde que sobre este punto 
tenga lugar la incertidumbre, ya no puede 
haber tal consagración.

Mas el oficial en ejercicio, ¿como podrá 
tener esa confianza inalterable y firme, si á 
cada paso que dá encuentra hombres, que 
entraron en la misma carrera; que consagra
ron en obsequio de la Nación su fortuna, 
sus años de vigor en que podían haberse 
proporcionado un establecimiento cómodo; 
que regaron los campos con su sudor; que 
se vieron en mil peligros excedidos del can
sancio, de la hambre, de la sed, desnudos, 
sujetos á continuas pribaciones; que tal vez 
derramaron su sangre, destruyeron su salud, 
y se inutilizaron: á quienes una revolución 
destituyó de sus empleos, y la Nación los 
vé arrastrar miseria, confusión, desprecio, 
sin cuidarse de aliviar su suerte, mucho me
nos de restituirles los empleos, mientras que 
son otros nuevos llamados á figurar en el 
teatro, y recoger los frutos; y esto porque 
un ministro los juzgó menos idóneos?

Cuanto mayores sean las aptitudes que 
quieran suponerse en el oficial, á quien se 
hubiese dado la preferencia, tanto menor 
será su confianza; porque no se dejará alu
cinar por la ventaja del momento; pensará, 
preveerá, jamas se encontrará seguro, pues 
conocerá con claridad el riesgo de su posi
ción. Su dedicación al servicio no podrá ser 
exclusiva; y á buen librar será un oficial 
mediocre el que tiene aptitudes para ser 

e sobre/saliente, y se habrá luego f[r]ustrado 
el fin que se propone la ley.

Yo omito otros fundamentos que en este 
momento podría aducir en apoyo de mi opi
nión, porque los que he espuesto me parecen 
decisivos. Por tanto concluyo que, adop
tándose lo substancial del artículo, se dé un 
significado preciso á la voz oficiales de linea, 
para que surta los efectos que de ella se 
desean, sin los inconvenientes á que quedará 
sujeta en caso contrario.

El señor Castellanos.—Prescindiendo por 
ahora de las observaciones, que acaban de 
hacerse por el señor diputado preopinante;

yo haré algunas otras al artículo que á mi 
juicio son de alguna consideración. Yo no 
comprendo realmente el objeto del artículo; 
porque poniendo los oficiales en servicio á 
disposición del Poder Ejecutivo ya sabemos 
lo que es; pero poniendo los otros que no 
esten en este caso, no lo comprendo; mas 
no comprendo que el espíritu de la comisión 
haya sido obligarlos; es decir que resistién
dose un oficial á entrar en cualquier clase 
de servicio de que habla el artículo, pueda 
el Poder Ejecutivo obligarlos después de su 
separación en los términos que se sabe; por
que esto seria muy injusto, como dijo un 
señor diputado; y no siendo para este caso, 
tampoco comprendo que objeto puede tener 
el artículo, porque todos los demas oficiales 
asi reformados como sin reformar, están á 
disposición del Poder Ejecutivo porque pue
de ocuparlos, y realmente los está ocupando.
Asi es que yo, considerando injusto el ar
tículo, en el caso de suponerse que él habla 
para que pueda obligar precisamente á los 
oficiales, y por otra parte sin objeto en 
el otro caso, yo creo que el artículo debe 
desecharse porque todos los oficiales están 
á la disposición del Poder Ejecutivo; los 
ocupa y puede ocuparlos. Estas son las 
razones que á mi me hacen peso para decir 
que no debe admitirse.

El señor Paso.—Ya he dicho antes de 
ahora, que este artículo según yo le [sic: o] 
comprendo no importa un reconocimiento de 
todos los oficiales creados en las provincias, 6 
que han sido /  reputados como tales en ellas (p-I t  
en la clase de oficiales nacionales: este recono
cimiento demanda un discernimiento que no 
permite la premura del tiempo con que se 
ha exigido de la Sala, y esta lo ha requerido 
de la comisión. Esta ha considerado el pro
yecto del Gobierno como una medida entre 
varias otras que ha propuesto, acomodada 
á su objeto y al designio de consultar al 
empeño que compromete á la Nación: para 
esto no se necesita entrar en el complicado 
asunto que se pretende; la necesidad de la 
urgencia del dia será satisfecha con que se 
disponga por el artículo que los oficiales en 
él designados son los que tenían un carácter 
militar que les daba la Nación, y el despa
cho del Gobierno General que los empleó en 
el ejército de las Provincias Unidas. Estos, 
ó se hallan activamente en servicio, ó suel
tos sin ocupación: todos estos deberán estar 
á disposición del P. E. N. para poder ser 
destinados. Podrá también emplear otros de
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los que se hallen en las Provincias con aptitu
des para hacer un buen servicio, aunque 
no hayan sido creados por el Gobierno Ge
neral ; y desde que unos y otros sean elegidos, 
serán comprendidos entre los oñciales na
cionales; reservando para la conveniente 
oportunidad todas las cuestiones á cuyo 
discernimiento no dá tiempo, ni lo requiere 
la exigencia del dia.

El señor Agüero.—Este artículo á mi mo
do de ver es sumamente sencillo, y presenta 
dificultades solo por falta de alguna expli
cación. Es necesario hacerse cargo de lo que 
en él se dispone; nada dice ni debe decir de 
sueldos de oficiales, sea cual fuere su clase, 
es decir, nacional 6 provincial: nada dice 
de reconocimiento, sino que únicamente 
ordena que quedan á disposición del Poder 
Ejecutivo Nacional, que podrá destinarlos 
según sus aptitudes. ¿Mas de qué oficiales 
habla? Yo creo que el artículo es bien claro: 
habla do los oficiales de línea estén ó no en 
actividad y los reformados en servicio ó se
parados de él. Dos clases de oficiales podre
mos considerar: unos nacionales; que son 
aquellos que los son por despacho que tubie- 
ron del P. E. N. antes de ja disolución del 

ip-l 8 Estado;/ y oficiales de provincia aquellos que 
lo son por despachos que obtuvieron de los 
respectivos Gobiernos de las provincias du
rante el periodo del aislamiento é indepen
dencia de ellas. Los oficiales sean nacionales 
6 provinciales pueden estar en actividad 6 
no, porque pueden haber sido retirados, 6 
como sucede respecto de muchos de los que 
se consideran nacionales, haber quedado de 
hecho separados sin retiro, porque disuelto 
el Estado, de hecho dejaron de ser oficiales 
de la Nación. Y áunque de derecho lo sean 
y deban considerarse como tales, en cuya 
cuestión no entraré, pero es sabido que no 
lo son. Es visto que áqui se habla de los 
oficiales de línea 6 de ejército, y es bien 
sabido lo que esta expresión importa. Esto 
supuesto veamos que es lo que dispone el 
artículo. Dice que quedan á disposición del 
P. E. N. todos los oficiales de línea, compren
diendo no solo los que tengan despachos del 
P. E. N. que dirigió el Estado, sino también 
los que lo tengan de los Gobiernos de las 
Provincias después de la disolución del Es
tado, esten ó no en actividad. ¿Y para qué? 
Para que el P. E. los pueda emplear según 
sus aptitudes: de modo que si en Córdoba 
hay oficiales creados por aquella provincia, 
y el Poder Ejecutivo halla que son aptos

los pueda destinar, asi como puede destinar 
á los oficiales que haya en Santafé y en 
Salta, que antes fueron del ejército nacional 
y obtuvieron sus despachos del Poder Eje
cutivo Nacional, á cada uno según sus apti
tudes. Aqui por la ley no se impone el deber 
de destinar ni á todos los oficiales que obtu
vieron despachos del Poder Ejecutivo Na
cional, y se consideran nacionales, ni tam
poco á los que los tienen de los Gobiernos 
de las provincias durante su inflcpendcncia; 
sino que se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que pueda emplearlos según sus aptitudes.
Yo creo que esto es sumamente sensillo, y 
que en esto no puede caber duda. En lo 
único que puede haberla, y que con mas 
propiedad puede decirse defectuosa la redac
ción, es en lo que dice lodos los oficiales de 
línea esten ó no en actividad, y los reformados 
en servicio ó separados de él, &c.—Creo que 
/esta es una redundancia; porque si están en Ip -1 9 
servicio; están ya á disposición del Poder 
Ejecutivo, y no hay necesidad de incluirlos.
Aquí podría añadirse una clausula; á saber, 
todos los oficiales de línea esten ó no en 
actividad, y aunque sean de los reformados 
por la provincia de Buenos Ay res; ó si se 
quiere, otra expresión que creo mas justa 
todavía; y muy especialmente los reformados 
por la provincia de Buenos Ayres, existentes 
en todo el territorio de la República, quedan 
á disposición del Poder Ejecutivo Nacio
nal <fcc.

Pero se dice: ¿y los que no sean empleados 
de los que esten hoy á sueldo de las provin
cias ? Continuarán á sueldo de la provincia.
Pero, señor; ¿ y los que pertenecen al ejército 
de la Nación, y no están empleados, ni el 
Gobierno los considera útiles para ser des
tinados, ¿cuál será su suerte? Se añade: 
habrá muchos que, creados por los Gobier
nos de las provincias, han sido á consecuen
cia del desorden y de la anarquía, separados 
de la carrera, y acaso hoy están en la miseria 
y en la mendicidad; ¿cuál será su suerte?
¿La Nación no cuidará de proporcionar á 
esos oficiales el medio de vivir, ó al menos 
de considerar á aquellos que sirvieron á la 
Nación? Si señor, es muy justo que la Na
ción lo haga; pero esto no es del momento;
¿en las circunstancias, en que el estado se 
halla, puede creerse que es oportuno pensar 
hoy en adoptar esta medida, que solo será 
posible cuando la paz, la tranquilidad y el 
orden dejen tiempo para pensar en ello, y 
sobre todo para llevarlo á ejecución, y para
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que no sirvan estas resoluciones de burla? 
El Congreso se ocupará alguna vez en pri
mer lugar de los oficiales que pertenecen al 
ejército nacional, y que no quepan en él, 
ó porque hayan quedado inútiles para el 
servicio, ó porque su número sea tan exce
sivo que no puedan ser todos comprendidos. 
El Congreso se ocupará de ellos, y tomará 
una resolución digna del asunto y se ocupará 
también de los oficiales creados por los 
gobiernos deilas provincias. Pero primero es 
preciso ver como quedamos, y cual es la 
organización que se da al Estado 

lp 1 io /Pero pasemos á otro inconveniente, por el 
cual se ha pedido que se deseche el artículo. 
Se dice que los oficiales, que están en servi
cio, no hay necesidad de que se pongan 
á disposición del Gobierno, y que los que no 
están en servicio, no es justo se les obligue 
y ponga á disposición del Poder Ejecutivo 
Nacional. Señor, á los que están en el servi
cio de las provincias es justo que se les 
ponga á disposición del Gobierno, y á los 
que no lo están, es también justo que se les 
ponga á disposición del mismo Gobierno, 
para que puedan ser destinados según sus 
aptitudes, y prestar en las actuales circuns
tancias sus servicios á la Patria. E%to es 
justo, porque la Patria lo exige, y lo exige 
en un momento en que está amenazada su 
libertad é independencia; y el militar, que 
en el conflicto de estas circunstancias, se 
negase á hacer este servicio, se echaría sobre 
si una mancha, que no la podría borrar en 
lo sucesivo. Pero aun en el supuesto de que 
los oficiales puedan resistirse, 6 que el Go
bierno no pueda forzarlos, esto puede tener 
un objeto, y esta es la nueva aplicación que 
me propongo dar sobre este artículo, con 
otra adición que diré luego. Está bien que 
los oficiales de que hablamos, llamados por 
el Poder Ejecutivo al servicio, digan no 
quiero 6 no puedo; pero mañana el Congreso 
dicta una ley en la cual, acuerda ciertas y 
determinadas gracias y goces á esos oficiales 
comprendidos en este artículo, y que se han 
prestado á servir á la Patria en el momento 
de hallarse amenazada; ¿ y será justo que 
opten á estos goces y gracias aquellos que 
se han negado y resist ido á prestar sus ser
vicios? No, señor. Pues he aquí la necesidad 
de que se ponga un otro artículo tercero que 
diga: Los oficiales de que habla el artículo 
anterior, que llamados por el Poder Ejecutivo 
Nacional, se resistan por cualquier motivo á 
prestar sus servicios en las presentes circuns

tancias, no optarán d los goces que á los de 
su clase pueda en lo sucesivo acordar la Na
ción. Este artículo salva á mi modo do ver 
todas las dificultades que pueda presentar 
el artículo en discusión. Sobre todo indica 
ya á los oficiales todos, que el Congreso se 
/prepara á  dar con oportunidad una ley en Ip  I u  
favor do todos aquellos que hayan peleado 
por la causa de la indepedencia. Por lo tanto 
creo que el articulo debe sancionarse sin 
trepidar, con solo la variación que he indi
cado antes.

El señor Castro.—Yo hice ayer esta indi
cación, con el solo fin de que la ley no llevase 
un concepto de injusticia; como lo llevaría si 
hubiera quedado en el estado que tenia la re
dacción. Confieso que mi deseo queda salva
do con la adicción [szc] de un tercer artículo; 
porque entonces veo, que los derechos son 
iguales con los deberes, y que el que tiene 
facultad para renunciar sus derechos, puede 
muy bien quedar desobligado. Yo miraba 
la cosa en los términos que prácticamente 
se presenta.. Desde el año 20, habiendo fal
tado la nación de hecho, faltó la parte con 
quien habían contraido sus empeños muchí
simos oficiales beneméritos: no podían con
tinuar ellos en un empeño vago. Realmente, 
desobligados de continuar á la Patria sus 
servicios, (como los habían continuado, an
tes), desde que por parte de la Nación no 
se les asistía con todos los goces y prerroga
tivas que son debidos á esos servicios, y á 
su carrera; muchos de ellos, especialmente 
los que no han obtenido reforma, se vieron 
en la necesidad de buscar medios de subsis
tencia, agenos de su carrera; porque no te
niendo Nación á quien servir, ofrecieron sus 
servicios á las provincias; y estas no se los 
admitían, tal vez porque no se les necesitaba.
En este estado no podía yo considerar que 
el Poder Ejecutivo, tuviese derecho para 
llamar al servicio á unos hombres, que hoy 
no tienen derechos declarados. Por ejemplo,
D, José León Domínguez, á quien no se ha 
declarado todavía derecho conocido de ofi
cial nacional, ¡como podrá ser obligado á 
prestar su servicio! Con todo, considerándose 
los oficiales del ejército en la obligación de 
acudir al llamamiento del Poder Ejecutivo 
para prestar sus servicios, no teniendo por 
otra parte la seguridad de ser llamados; ellos 
tendrían un deber cierto, pero no un derecho 
cierto. Mas desde que por un artículo se 
diga, que serán llamados y deberán venir, 
es decir, deberán reproducir su empeño, por-
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lp) 12 que/ya la Nación existe, y porque ya la 
Nación les ofrece todos los goces que no 
tenían, y la reparación de sus perjuicios; ya 
están igualados los derechos con los deberes 
recíprocos; y si no quisieren concurrir, por
que las circunstancias les han obligado á 
mudar de carrera, ó porque se hallan en 
situación diversa, ó porque tengan menos 
honor, que no lo creo; perderán todo el ca
rácter de oficiales, y todos los derechos que 
deberían conservar por su carrera anterior. 
Pero si nóto en la redacción una pequeña 
expresión, que puede explicarse mas. Sírvase 
el señor secretario leer el artículo tercero 
nuevamente propuesto. (Se leyó.) Muy bien; 
por cualquiera motivo. Pudiera haber oficiales 
que tuvieran algún impedimento legítimo, 
como enfermedad, &c.

’ El señor Agüero.—Si está enfermo, ó in
hábil ó impedido, de ese no se puede hablar.

El señor Castro.—Pero podría ser que el 
Gobierno lo llamase, pues no le constaba 
su inhabilidad; y como el artículo dice: que 
se resistan por cualquier motivo, quisiera que 
se explicase mas.

El señor Agüero.—No hay necesidad, por
que el motivo de inhabilidad no puede estar 
comprendido en este llamamiento, mucho 
mas, cuando se dice que el Gobierno echará 
mano de ellos, según sus aptitudes, y estos 
individuos no pueden tener aptitud.

El señor Castro.—Yo lo que quisiera és, 
que no quedasen privados de sus derechos 
y prerrogativas.

El señor Agüero.—No pueden qucda'r, 
¿ como puede quedar privado el inhábil que 
es llamado por una equivocación? Pero es 
menester que los domas motivos se compren
dan bajo una sola expresión, porque puede 
excusarse porque quiera, 6 diciendo que está 
enfermo, ó que le resulta algún perjuicio; 
en fin pueden darse in[n]umcrablcs motivos y 
razones; y los señores diputados saben cuan 
clástico es esto, y que si puede haber un 
motivo legal es el de inhabilidad, el cual no 
está comprendido porque el Poder Ejecu

to) 13 tivo no puede llamar á un inhábil. Es/nece- 
sario cerrar la puerta á las excusas; y por 
eso esta bien puesta la expresión por cual
quier motivo.

El señor Castellanos.—¿Los oficiales refor
mados ó premiados que entren otra vez en 
servicio, participarán de las mismas gracias 
que los demas?

El señor Agüero.—La Nación los tendrá 
presentes; y seguramente la Nación no Ies

concederá otra reforma, ó pueda ser que 
haya otra reforma y que también los com
prenda. Eso lo dirá la ley.

El señor Gorriti.—Señores: dije que era 
de la mayor importancia que el artículo, que 
discutimos, se redactase en términos precisos 
para evitar inteligencias siniestras. Mi objeto 
es evitar que la ley, dé lugar á que la multi
tud increíble de oficiales de ejército, creados 
por los Gobiernos provinciales, se quiera 
considerar ya nacionalizada, y reputarse 
como tales oficiales de linea de la Nación.
Si tal sucediese, dos inconvenientes enormí
simos resultarían: primero, las rentas del 
Estado aunque se duplicasen, serian insufi
cientes para asistirlos: segundo, el ejército 
ó no se formaría, ó sería sin moralidad, y 
sin punto de honor. Después del notorio y 
escandaloso abuso, que han hecho los Gobier
nos provinciales de los despachos de oficiales 
de ejército, ¿ habría oficiales de honor y deli
cadeza, que quisiesen alternar indistinta
mente con todos esos oficiales de nombra
miento provincial?

El temperamento que yo propongo obvia 
estos inconvenientes; pero hace mas aun: 
facilita al P. E. N. los medios de hacerse de 
buena oficialidad [sfc: i], un poco de política 
y tino dará todo el feliz resultado. Seáme per
mitido añadir otra consideración, que me 
parece tiene mucha fuerza.

El Estado tiene abierta una llaga profun
da, de que aun vierte sangre. La tendencia 
de esta ley debe ser no solo á cicatrizarla 
sino á cicatrizarla radicalmente: de lo con
trario será muy poco suficiente el bien que 
produzca.

Una multitud de oficiales de la Nación, 
por consecuencia de los años 19 y 20, andan 
diseminados por las provincias,/todos envuel- fp-l 14 
tos en miseria, todos cargados con las ejecu
torias de sus servicios y quejosos del aban
dono,'á que se ven reducidos, con todos sus 
méritos y trabajos perdidos, liste es un 
ejemplo poderoso, 6 mas bien un desengaño 
muy patético, que á los jóvenes de mejores 
esperanzas, puede retraer de abrazar una 
profesión que está sujeta á tales azares.

Si se quiere formar un ejército dotado de 
buena oficialidad, es preciso hacer desapa
recer del todo, ese cuadro funesto. Que desde 
la publicación de esta ley, y por consecuen
cia de ella, sientan todos los oficiales, que 
han militado con despachos nacionales, y 
hoy están abandonados, sientan digo, que 
están restablecidos á su carrera, que no de-



346 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

penden sino de ellos mismos el continuarla 
con gloria y buen suceso.

Entonces volaran á ofrecer sus servicios 
de nuevo á la Nación; el P. E. N. no solo 
tendrá oficiales buenos y de confianza que 
elegir, sino un barómetro, que le enseñe á 
apreciar sus cualidades para equivocarse 
menos. Volverán gustosos á la guerra los 
que tengan disposiciones marciales. Prefe
rirán su reposo actual los que no las tengan; 
obtendrán un retiro honorable, que compen
se sus méritos precedentes; y se contentarán 
también con poco, porque nada esperaban. 
Si aun son necesarios mas oficiales para lle
nar las atenciones del ejército, el E. N. los 
traerá, ya de entre los que tienen despachos 
por su provincia, ya de otros, y su colocación 
no causará celos. Como los veteranos, de 
que nos ocupamos, son muchos, y unos ha
brán obtenido una colocación, y otros un 
retiro que afiance su bien estar, estañan 
todos contentos, todos tendrán un interes en 
la conservación de un orden de cosas, que 
está intimamente ligado con su fortuna; 
Serán otros tantos apoyos que aseguren la 
estabilidad de las instituciones que hemos 
de dar á la República, mientras que sus 
actuales quejas y murmuraciones, son una 
polilla que las roerá y tal vez arruinará 
cuando menos se piense.

Si de las miras políticas pasamos á las 
leyes de justicia, el Congreso no puede dis- 

ip.l 15 pensarse de hacer lo que tengo el honor/de 
proponer, pero ni aun puede diferirlo. Si la 
ley, que se discute, no tiene la presicion del 
sentido que exijo, y la extensión de efectos 
que he indicado, viene á aumentar aflicción, 
sin traerle un lenitivo.

Un simple ciudadano, ó el militar que solo 
obtuvo despachos de un Gobierno provin
cial, brindado con despachos de oficial por 
de un P. E. podrán rc[h]usarlossin nota, pues 
que no tienen compromiso que los ligue. 
De consiguiente son dueños de pesar sus 
ventajas, y sus sacrificios, y elegir siempre 
lo que les haga mas cuenta. No asi uno de 
los oficiales veteranos de la Nación, que hoy 
están sin destino ni ejercicio. Ellos no podrán 
resistirse á la orden terminante de presen
tarse al servicio, no los queda obeion entre 
lo que tienen y lo que de nuevo se les ofrece, 
quizás su colocación sea un perjuicio; entre
tanto no son destinados, ?s alterado su sis
tema económico con que procuraban sus 
subsistencia, nada podrán emprender en la 
incertidumbre de ser precisados á abando

narlo antes de concluir, y aumentar sus 
desgracias. Si la ley, que les causa este 
perjuicio, ella misma no lleva el compensa
tivo, vá á aumentar las desgracias de esos 
desgraciados militares, á agravar sus mise
rias y aumentar aflicción al afligido. Obligar 
á esos individuos á dejar un modo de sub
sistir, que se han proporcionado ya para 
alivio de su miseria, para volver á entrar en 
el servicio sin ninguna garantía de estabili
dad, es lo mas duro que se puede exigir de 
un hombre y tal vez padre de una familia.

El señor Agüero.—No, señor diputado.
El señor Gorriti.—¿Pues que garantía se 

presenta al que hoy abandona su modo de 
subsistir, de que conservará su clase aun 
supuesto un trastorno? ¿No queda expuesto 
á perder lo que deja y lo que se le dá?

El señor Agüero.—Como nos su[cc]dcrá 
á todos nosotros.

El señor Gorriti.—Es verdad, nos sucede
rá á todos; pero es preciso ir adelante de las 
consecuencias que acarreará esta desgracia 
para disminuir sus efectos; y el modo de 
hacerlo es, que una providencia general res
tablezca en sus derechos á to/dos los militares Ip 1 
veteranos, que por efecto de la revolución 
están despojados. De este modo el que entre 
al servicio de la Nación, estará persuadido 
que, si por desgracia un trastrono lo desti
tuye al restablecimiento del órden su per
juicio será reparado: no temerá una ruina 
sin remedio; su consagración al servicio será 
íntegra y sin reserva. Que empiece pues el 
Congreso á dar un semejante ejemplo de jus
ticia; esc será mas poderoso que mil prome
sas, cuyo cumplimiento puede prorrogarse 
indefinidamente, consumarse la ruina de los 
perjudicados, y dejar ultrajada la justicia.

El señor Agüero.—Vamos hacer práctica 
la cuestión. ¿Qué quiere el señor diputado?
El artículo dice: (se leyó) ¿Quiere el señor 
diputado que diga: los oficiales que obtu
vieron despachos del P. E. N., quedan á 
disposición del Gobierno General hoy?

El señor Gorriti.—Si, señor: dígame el se
ñor diputado ¿esta ley excluye á las milicias 
ó no?

El señor Agüero.—Sí, señor, se excluyen 
aquí, porque los oficiales de milicias están 
incluidos en otra ley para ser empleados 
temporal y accidentalmente, y no permanen
temente en el ejército. Aquí se trata de em
plear permanentemente en el ejército; ¿pero 
á quien? A los oficiales de ejército. ¿Quiere 
el señor diputado que se empiecen á los que
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tienen despacho del Gobierno General ó 
Directorio?

El señor Gorriti. — Si señor.
El señor Agüero. — ¿Y el señor diputado 

quiere que no queden á disposición del 
P. E. N. los oficiales de ejército nombrados 
por las provincias?

El señor Gorriti.—No es eso lo que yo 
pretendo. Quiero que no sean comprendidos 
en esta ley, mas no excluirlos de que puedan 
ser empleados, puestos en carrera y adelan
tados los oficiales de ejército creados por las 
provincias. Asi como el P. E. N. empleará 
los oficiales de milicias, hará también de 
ellos oficiales veteranos si conviene; creará 
también oficiales de simples ciudadanos, sin 

Ip.] 17 que nada de esto sea en virtud de la/ley que 
discutimos: asi yo no contradigo la coloca
ción que pueda darse á los oficiales de ejér
cito, creados por los Gobiernos provinciales, 
sino el que eso se haga en virtud de esta 
ley. Creo haber dado las razones de política, 
justicia y conveniencia pública para pro
ceder de este modo.

El señor Agüero. —No, señor, solo la op-, 
cion á las aptitudes. Si hay un militar de 
provincia que tenga mas opcion que la de 
un militar de ejército; digo mas, si hay un 
ciudadano que tenga mas aptitud que un 
oficial, á este deberá preferir el Gobierno 
Nacional, porque con las aptitudes se hace 
la guerra, no con los despachos dados por 
el Gobierno. Pero he dicho que no es ahora 
tiempo de considerar esto. Ya llegará tiem
po, en que tanto á los oficiales nacionales, 
como á los provinciales se les considere; y 
si el señor diputado cree que ha llegado, 
diga cual es el medio de que el Congreso 
salga del conflicto de recompensar á esos 
oficiales; pague la deuda, que ha contraido 
la Nación para satisfacer sus servicios; pero 
hoy se trata de acudir al conflicto de la 
guerra, y se dice que quedan á disposición 
del P. E. N. todos los oficiales de ejército, 
sea del nacional, ó de los que se consideren 
como provinciales, y estos tendrán el deber 
de prestar sus servicios á la Patria, en la 
inteligencia que si lo resisten ellos, quedan 
excluidos de los goces que se señalen á los 
de su clase. Esto es muy sencillo, no lo com
pliquemos con otras cuestiones.

El señor Gómez.—Se dijo ayer, y creo que 
debe repetirse muchas veces, que el Con
greso al adoptar estas grande? medidas debe 
marchar en el doble sentido de defender el 
pais haciendo la guerra, y de nacionalizarle

refundiendo por grados, lo que hoy tiene 
extraordinariamente el carácter de provin
cial, y convirtiéndolo en nacional. Esto urge 
mas que en ningún otro respecto en el de 
la clase níilitar. Se ha indicado que por este' 
artículo deberían ser comprendidos los ofi
ciales, que han tenido despachos por los 
Gobiernos Generales que precedieron, ó que 
á lo menos debia fundárseles una preferen
cia. Yo creo todo lo contrario: lo que importa 
al objeto indi/cado y á todas las circunstan- [p.j is 
cias, que nos rodean, es el subsanar y perfec
cionar lo que existe, siempre en la tendencia 
del espíritu nacional; y yo diré mas adelante 
que aun en esa clasificación, sería absoluta
mente imposible. Aprovechemos este mo
mento, y después que hayamos establecido 
que las tropas, que hoy son propiedad de las 
provincias, que les pertenecen, dejen de 
serlo para lo sucesivo, y pertenezcan á la 
Nación; que dejen de ser provinciales, y 
queden convertidas en nacionales, y depen
dientes de la autoridad general; será una 
consecuencia que se provea lo mismo res
pecto de los oficiales. Pero como esto en
vuelve mas dificultades y mas consideracio
nes, es necesario irlo preparando por grados.
¿Y cuál es el primer grado? El que aquellos 
oficiales creados en las provincias que tengan 
aptitudes, entren ya á componer el ejército 
nacional, y de este modo desaparezca lo que 
circunstancias extraordinarias produgeron, y 
se restablezca ó se reproduzca el primer es
tado de nuestro pais, en que todo oficial 
veterano tenia sus despachos del Gobierno 
Nacional. Dige que era imposible hacer una 
esclusiva, 6 fundar una preferencia respecto 
de esos mismos oficiales que tuvieron despa
chos del mismo Gobierno Nacional; porque 
los mas de ellos han obtenido grados por 
los gobiernos provinciales. ¿Y qué despachos 
podrán conservar estos oficiales de aquellos 
primeros grados que obtuvieron por el Go
bierno General? Parece que no es regular 
los conserven en el grado que actualmente 
tengan. Si, pues, los oficiales, que en los 
primeros periodos de la revolución obtuvie
ron despachos del Gobierno General, y des
pués han recibido nuevos grados por los 
Gobiernos provinciales, deben ser llamados 
y pueden serlo en estos grados, los oficiales, 
que hayan sido creados eíf las demas pro
vincias, y que hayan obtenido grados sean 
cuales fueren debe ponerse en la misma 
posición, de poder ser ocupados por el Go
bierno General. Pero convendría que todos



348 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

olios fuesen ya desde este momento conside
rados como oficiales nacionales. En primer 
lugar, que esto no es objeto de la ley que 

lp ] 19 se discute :/esta ley trata de proveer sola
mente á que el Gobierno pueda contar con 
el número competente de oficiales, que de
manda el ejército decretado. Se dirá, pero 
si quedan oficiales sobrantes, sea en servicio 
actual ó no lo sea; ¿cual será la suerte de 
ellos? ¿No han de recibir una recompensa 
como lo merecen los servicios que han hecho 
á esas mismas provincias? En mi opiniqn, 
si señores: y si algún dia se adopta una ley 
de reforma, ó cualquiera otra medida res
pecto de los oficiales, deben ser comprendi
dos todos los oficiales, que hayan servido en 
clase de veteranos en todas las provincias; y 
la providencia que se adopte, debe ser gene
ral; pero esta no es del momento. De consi
guiente lo que el artículo debe establecer es, 
que todo oficial de linca, haya obtenido su 
despacho del Gobierno General ó de los de 
Provincia, puede ser ocupado por el Gobier
no; y en este sentido yo deseára que este 
artículo se explicase algo mas, y bastante 
se prueba la necesidad que de ello hay pol
la discusión misma que se ha originado. Creo 
que podría decir: todos los oficialas [sic: e] de 
línea, bien hayan obtenido sus despachos por 
el Gobierno General, ó bien por los Gobiernos 
provinciales, estén ó no en actitud, y los refor
mados en servicio ó separados de él, existentes 
en todo el territorio de la República, quedan á 
disposición del Gobierno General &c. De 
modo que la modificación que propongo, 
no es mas que una explicación sobre el 
primer periodo que habla, de los oficiales 
de línea.

El señor Mancilla.—En la última indica
ción que acaba de hacer el señor preopinan
te, me hallo comprendido; por cuyo motivo 
me retiraré de la sala.

El señor Gómez.—Está declarado por el 
reglamento que pueda asistir sin embargo 
el individuo á la discusión, no tomando parte 
en la votación, si llega ese caso.

El señor Gorriti.—Nada de lo que he di
cho contraria al principio de preferir la ma
yor idoneidad en los destinos. Pero se dice 
que no es este el momento de considerar 
á los oficiales nacionales: que se trata solo 

lp.) 20 de remediar el conflicto de/la guerra. Seño
res, 6 yo no me he explicado, 6 no he sido 
entendido.

Es este el momento de explicarse sobre los 
puntos que he indicado, porque se trata de

dar un sentido preciso á la ley, y es ya tiem
po de darla; que el legislador se debe ocupar 
de sus consecuencias y precaver inteligencias 
erróneas.

Es una equivocación pensar que se aumen
tan los embarazos de la Nación; de que no 
tiene medios prontos para zafar de ellos. Mi 
indicación no tiene tendencia á exigir, que 
se den sumas de dinero á los oficiales nacio
nales, ni pone al Estado en la necesidad de 
hacer gastos que no pueda soportar. Es todo 
lo contrario, vá á economizarle muchas su
mas y facilitar medios de llenar el ejército 
de oficiales idonéos.

El efecto natural del artículo que se dis
cute, es nacionalizar todos los oficiales com
prendidos en él; por manera que desde su 
sanción el Congreso ha refrendado virtual- 
mente todos los despachos de oficiales de 
línea, y considera como celebrados con la 
Nación los compromisos no solo de los ofi
ciales nombrados por un Gobierno General, 
sino también los celebrados con los Gobier
nos provinciales. Si esto no fuera asi, sería 
muy difícil encontrar una razón que justifi
case esta ley. Porque en esta hipótesis los 
oficiales de nombramiento provincial están 
tan libres del compromiso de tornar las ar
mas para la defensa de la Nación, como 
cualesquiera otro ciudadano; y la Nación 
no podría obligarlos á tomar sobre sí este 
empeño, sin prévio consentimiento suyo, 
sino en el caso en que generalmente se orde- 
nára lo mismo á todo ciudadano. Mas como 
la presente ley no impone esta obligación 
sino á los que han sido oficiales, no puede 
justificarse esta medida, si no es recurriendo 
al arbitrio de reconocer como celebrados con 
la Nación entera los compromisos celebrados 
entre el oficial y el Gobierno de su provincia, 
cuando recibió sus despachos.

Si la presente ley nacionaliza á todos los 
oficiales de línea, como si todos tuvieran 
despachos de la Nación; sin hacer distinción 
entre los nombrados por un Gobierno Gene
ral, 6 por al/guna provincia; si esta les obliga |p ] 21 
á todos ellos á estar prontos á la órden del 
Ejecutivo Nacional, naturalmente se siguen 
dos cosas: primera que todos los oficiales, 
á quienes comprende desde que se sancione 
la ley; son oficiales vivos y efectivos de la 
Nación: segunda que desde entonces, ellos 
deben pasar revistas y deben ser pagados 
según su grado y arma.

Esto es preciso sentirlo, porque aunque 
la ley no lo diga expresamente, son sus con-
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secuencias naturales, y los interesados no 
dejarán de pretenderlo con vigor.

De aqui otros dos inconvenientes: prime
ro, que la República se verá gravada con 
un número excesivo de sueldos inútiles, que 
no podrá quizás satisfacer: segundo, que 
habrá puesto en el rango de gefes y oficiales 
á sugetos con quienes re[h]usarán alternar los 
oficiales de la Nación de mas honor y deli
cadeza.

El sentido de mi indicación está entera
mente libre de ambos inconvenientes. La 
República no se crea nuevos acrcesdorcs [ste]; 
reconoce solamente á los que lo son y á 
quienes no podrá excusarse de confesárselo; 
quiere que la ley exprese lo que de ella se 
ha de deducir, porque esto es mas satisfac
torio á los interesados. Y el Gobierno queda
rá autorizado para buscar entre los oficiales 
creados por los Gobiernos provinciales, los 
que sean dignos del honor de confiarles la 
defensa de la República, que es facilitarle 
los médios de hacerse de oficiales aptos en 
el conflicto presente. Conclúyo, pues, que 
el artículo en discusión, según está presen
tado por la comisión, está sugeto á los incon
venientes que se me han objetado, y que mi 
indicación los salva.

El señor Castro.—Desearía que el señor 
Ministro de la Guerra, abriese su dictamen 
con arreglo á las observaciones, que se han 
hecho, tanto en pró como en contra, en 
fuerza de los conocimientos prácticos, que 
el Gobierno ya debe tener á este respecto; 
porque el artículo es espinoso, y todavía 
temo yo que en la práctica y en la ejecución, 
ofrezca mas dificultades que las que se 
ofrecen ahora en la discusión.

El señor Secretario de la Guerra—Señor, 
el Gobicrno/dcsde el momento que comenzó 
la organización del ejército nacional, empe
zó á llamar oficiales de todos los que se 
encontraban sueltos en las provincias, y los 
que había reformados. De estos unos se 
presentaron, y muchos se han negado. El 
Gobierno no ha podido llenar las necesida
des, que tenia el ejército particularmente en 
la clase de gefes, porque unos se cscusaban 
con que ellos habían perdido su carrera, y 
habían establecido un modo de vivir distin
to, y no querían abandonarle en la incerti
dumbre en que estaban, porque la carrera 
no ofrecía ninguna garantía, ni sabían que 
clase de retiro debería correspondcrlcs, ni 
que pensión á su familia, si acaso muriesen; 
y por eso se han cscusado muchos. En este

estado, el Gobierno ha dirigido el presente 
proyecto de ley, al Congreso para que se le • 
autorizo competentemente para llamar á es
tos oficiales, no solo á los que estuviesen 
reformados, sino a los que estuviesen en 
actividad en las provincias, ya de los que 
hubicsc[n] corrcspondicntc[s] á las provin
cias, ó ya al ejército nacional.

Por lo que vé el ministerio en el artículo 
redactado, vá á quedar la misma duda que 
han expuesto algunos oficiales, cual es la 
de no saber que suerte es la que les tocará, 
y mucho mas cuando después de cortada su 
carrera, unos han buscado su modo de vivir 
y otros en lo general no pueden ó no quieren 
esponersc otra vez á pasar la suerte de la 
guerra ni ninguna otrat contingencia. Asi lo 
que cree el ministerio es que lo primero que 
debia hacerse era declarar cuales eran los 
goces de todos los oficiales, sin lo cual no 
creo que haya de tener efecto el proyecto 
propuesto por el Gobierno.

El señor Gómez.—Señor, el Gobierno pre
sentó un proyecto para que se le autorizase 
para ocupar á todos los oficiales de ejército, 
bien sea de los que obtuvieron su despacho 
del Gobierno General, bien de los de las 
provincias. No pidió mas; esto se le acuerda; 
parece que no debia de haber dificultad, 
porque si el Gobierno la hubiera sentido, 
hubiera acompañado al mismo tiempo esa 
otra ley, que hubiese re/movido esta dificul- Ip-I 
tad; y á la verdad que la que se indica, en 
gran parte ó no existe, ó debe' cesar, y en 
otra puede ser remediada por leyes poste
riores.

Algunos oficiales han sido llamados y se 
han excusado. Generalmente habrá sido de 
aquellos oficiales, que se han establecido de 
nuevo, y han perdido quizás el amor á la 
carrera militar, ó que han caido ya en aque
lla debilidad, que producen los años y el 
reposo; pero otros ha habido y algunos hay 
que, si los llaman, vienen sin preguntar abso
lutamente sobre los goces, que han de tener, 
solo en la pcrsuacion de que van á servir á 
su patria, y á servirla en una grande causa, 
y á hacerse dignos de ella, y que recibirán 
las recompensas, que sean proporcionadas 
en justicia, y en los sentimientos, que no 
pueden faltar á este Congreso. Yo me quiero 
poner en el caso de un oficial, que haya 
obtenido la reforma. Señor, me llaman; yo 
ya he recibido mi reforma; ¿en que sentido 
voy á trabajar? Este oficial, si él tiene los 
sentimientos que deben entrar en la calidad
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de la aptitud, dirá en primer lugar: yo voy 
' á una guerra en que voy á adquirir una nue
va gloria; en segundo lugar; voy á gozar de 
un sueldo que no tengo ahora: en tercero 
á obtener algunos goces, ó compensaciones 
mas en la reforma que me toque; 6 á conti
nuar quizá en un servicio permanente y per
petuo, sin embargo de haber obtenido antes 
la reforma, como vá á suceder prácticamente. 
Es menester distinguir la diferencia que hay 
de la reforma, que se ha hecho en la provin
cia de Buenos Aires, de la que deberá hacerse 
á la sesacion de la guerra. Cuando se hizo 
la reforma en Buenos Aires, se encontró la 
provincia con un número inmenso de oficia
les; y en la necesidad de no conservar sino 
un ejército muy pequeño y reducido, fue 
preciso que quedasen muchos reformados. 
No sucederá asi al restablecimiento de la 
paz, en cuya época la Nación, debe conser
var un ejército quizá de 8000 hombres; por
que en primer lugar, debe contar con mayo
res recursos y con atenciones del momento, 
y en segundo porque jamas debe perder de 
vista, que tiene un Gobierno vecino que 

lp.124 siempre el/amenazará. Y bien, señor, el ofi
cial que se sienta con aptitudes, que sienta 
bien lo que puede ganar en campaña, que 
ha sido reformado; él entrará en la sertidum- 
bre de que después de haber obtenido una ' 
reforma en la provincia por sus servicios, 
será un oficial permanente del ejército, y se 
encontrará con la ventaja de hallarse dis
frutando de un sueldo entero, y con obeion 
á nuevos grados 6 ascensos; mas, en el caso 
de que el Congreso aun provea que á esos 
oficiales se les otorgase reforma, podrían 
tener lugar á otros goces; y si llegasen á 
inhabilitarse en alguna acción de guerra, 
pasarían á sus mugeres é hijos. Hay mas: 
en la provincia hay un número considerable 
de oficiales, que no han obtenido reforma; 
por esta ley podrá llamarlos el Gobierno, y 
se encontrarán con medios que no tendrían 
sin la ley; y si realmente algunos oficiales 
se niegan á entrar en el servicio, que sera 
siempre mas bien por las razones particula
res de su situación, que por otra alguna; 
el Gobierno siempre tendrá en su mano el 
poder ascender á los oficiales de mas mérito 
y formar de ellos gefes de los cuerpos: de 
este modo se llenarán las necesidades, y le 
será fácil crear oficiales subalternos; y á la 
verdad que no hay razón para que la fuerza 
de la caballería, que está en el Uruguay, se 
encuentre sin gefes y en la imposibilidad de

poder pasar en el acto que son reclamados 
sus servicios por la próxima invasión del 
enemigo; porque prescindiendo de que habrá 
oficiales de esa misma arma, dispuestos al 
servicio para el que no han sido llamados, 
han podido ser ascendidos oficiales á gefes, 
y de este modo se encontrarían hoy vencidas 
las dificultades que tanto nos detienen y cre
cen á un punto, que puede ser que en breve 
tiempo tengamos que llorarlos. Yo creo que 
no hay dificultad ninguna para que el ar
tículo se sancione tal como está propuesto, 
y que el ministerio pueda proponer los pro
yectos de ley, que juzgue convenientes, para 
satisfacer en cuanto sea posible á los oficia
les que hayan obtenido reforma, que vuelvan 
al servicio; en la inteligencia, de que nunca 
podrá declarárseles hoy, el derecho á una 
nueva reforma; porque á la verdad un oficial,
/que en un determinado grado ha obtenido Ip ) 25
20,000 pesos de reforma, no será justo que 
después de haber servido un año, haya de 
obtener otros 20,000 pesos; porqqe entonces 
no solo se doblaría el premio de este oficial 
sino que todos los demas que antes no han 
sido reformados dirían que se les diesen los 
mismos 40,000 pesos. De consiguiente no 
debe servir de obstáculo: el Gobierno tiene 
medios para estimular y para fijarse en los 
oficiales, que por su disposición y espíritu 
militar, por su ambición á la gloría, estén 
dispuestos á hacer servicio, sean cuales fue
ren los llamados; y sobre todo los oficiales 
de las provincias. Yo creo que no hay razón 
ninguna para que no se sancione el artículo, 
y esto es del momento, como está propuesto.

El señor Ministro de la Guerra. —El pro
yecto, que presentó el Gobierno sin hacer 
mérito de esta observación, que ha hecho el 
Ministro antes, fue considerando que el 
asunto había de salir indispensablemente del 
Congreso como ha salido. Asi es que siendo 
un asunto tan espinoso, no quiso tocarlo; 
pero ha considerado que es de necesidad 
que á los-oficiales, que han de emplearse, 
debe decírseles cuales son sus garantías en 
la carrera, pues sino estos hombres se van 
á quedar sin fuero separados de su carrera, 
los cuales después de haber sacrificado su 
existencia, se encuentran hoy unos de zapa
teros, otros de pulperos, otros de capataces, 
y no saben cual ha de ser su suerte ni la de 
sus hijos. ¿Cómo se les ha de llamar para 
que vengan; si no se les dice cual ha de ser 
su suerte al fin de su carrera? Se dice que 
se les ha dado 20,000 pesos ó mas en la
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reforma; pero no es asi, porque aunque se 
les dieron 20,000 6 mas pesos, no han perci
bido mas que 8,000, porque en los villctcs 
perdian el 70 por 100; de manera que se ha 
reducido á una tercera parte la reforma, y 
han quedado en la calle después de haber 
dado su existencia y la libertad al pais. Estos 
son los oficiales á quienes la Nación debe 
reconocer los servicios hechos en su favor, 
y hoy son los que están pidiendo limosna.

- ¿Qué ha de hacer un militar con 8,000 pesos 
Ip ) 26 que sc/le dieron en lugar de 28,000? Cuando 

no ha alcanzado á cubrir los sueldos que le 
corresponden al tiempo en que ha estado 
suspenso su servicio por el estado de la Na
ción. El Ministro reclama ante ésta las con
sideraciones que se deben á estos beneméri
tos oficiales.

El señor Gómez.—Por lo que respecta á los 
oficiales reformados en el establecimiento 
de campaña &c. ya se ha indicado un 
articulo, para que si se cree justo, se sujete 
á una comisión, y de consiguiente no hay 
caso. En cuanto á lo que se ha dicho respecto 
de la cantidad, yo no me propuse á la verdad 
indicar suma, sino porque era preciso hablar 
de una cantidad determinada. Pero será 
preciso observar que, aunque ese capital, 
enagenado por aquel momento, no equivale 
sino á lo que el señor Ministro ha indicado, 
en sus intereses equivalía á un capital real: 
ese capital formaba un crédito que ha servi
do á muchos oficiales para entrar en especu
laciones; y será oportuno notar que de esc 
modo se ha pagado á todos los demas acree
dores del Estado; y últimamente que los 
oficiales, que han tenido mas prccvision, han 
hecho servir su reforma con provecho, y la 
han conservado, y otros la han empleado 
útilmente. Pero se dice ¿con qué goces y con 
qué esperanzas. Ya está dicho: la esperanza 
del honor la primera; la esperanza de los 
sueldos; de los grados; mas, la esperanza 
de la conservación; porque el señor Ministro 
ha de convenir en que la reforma del ejér
cito nacional no debe ser como la mforma 
hecha en el ejército de Buenos Aires, y que 
necesariamente en la paz se han de conser
var quizás 8,000 hombres. Y yo pregunto; 
¿si para un oficial, que por las circunstancias 
de la revolución fue separado desgraciada
mente, si él se siente con espíritu militar, 
no es un atractivo el saber que puede volver 
al campo del honor á hacerse digno de nue
vos grados, y. que si tiene aptitud, debe 
contar con la ventaja de ser preferido y que

una ley de prémio quizás no será general 
en ese caso, sino contraido precisamente á 
los oficiales de mérito; si estas son dificul
tades imaginarias, prefiérase el mérito y las 
/aptitudes militares. Ellos deben contar con [p ] 27 
esta satisfacción, ellos deben saber que cuen
tan con medios para hacerse dignos jlc la 
estimación pública en el nuevo destino para 
que son llamados. No deben calcular sobre 
las convulsiones que han pasado, porque el 
orden empieza á establecerse y á prevalecer; 
y sobre todo lo que debe presumirse y espe
rarse es, lo que se ha anunciado en este 
lugar tanto por el ministerio, como por los 
diputados. ¿Quién no vé que los males en la 
época pasada han sido trascendentales á 
todos? Los militares, los labradores, y jorna
leros, todos padecieron. No han sido solo 
los militares los que han sufrido en esta 
época desgraciada: todos unánimemente; 
asi como contribuyendo todos á la prosperi
dad y á la consolidación del órden, todos 
adquirirán y serán mas felices. Yo estoy 
persuadido de que si el Gobierno hace sentir 
estas ideas, lejos de apoyar ideas pequeñas, 
y temores infundados; si se explica de este 
modo, y deja .caer la mano donde esté el 
mérito sin distinción ninguna, habrá oficia
les; y sobre todo ¿el señor Ministro no ha 
contestado, pues, que en los oficiales sub
alternos de capitanes y tenientes coroneles 
no se encuentran sugetos dignos para ascen
der á gefes? ¿Todas las vacantes no pueden 
llenarse? ¿Y no será mas fácil encontrar 
oficiales subalternos? ¿Es posible que por 
este principio ha de conservarse el ejército 
como lo está actualmente sin oficiales? Yo 
creo que no hay razón ninguna; que el Go
bierno tiene todas las proporciones, y que 
esta ley se ha propuesto oportunamente para 
llenar los destinos del ejército, y para salir 
con toda la gloria que yo deseo al Gobierno 
encargado del P. Ejecutivo Nacional.

El señor Ministro de la Guerra.—Quisiera 
que me dijera el señor diputado, que gefes 
son los que hay que llenar en el ejército 
para poderle contestar.

El señor Gómez.—Yo creo que la caballería 
que está llamada á la Banda Oriental, no 
tiene gefes.

El señor Ministro de Guerra.—Allí no hay 
mas caballería que la de Buenos Aires, y 
ésta depende de la misma provincia.

/El señor Gómez:—Y yo pregunto ¿por qué Ip l 28 
depende de la provincia? ¿Por qué esta ley 
no se ha presentado antes de ahora?
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El señor Ministro de la Guerra.—Porque 
se ha presentado en la Junta Provincial, y 
se ha estado aguardando que allí se despa
chase.

El señor Gómez.—No señor: no habia 
necesidad de que se hubiera presentado allí, 
este es el origen verdadero de las dificulta
des. Si el Gobierno se hubiera anticipado 
á declarar, ó querido obrar de un modo que 
toda la fuerza que está en el Uruguay fuese 
nacional, los gefes se hubieran llenado, y 
estarían ya en el caso de obrar; luego no es 
el resultado de esas causas parciales, sino de 
la omisión, ó sea de la poca preevision [sí'c] 
con que se ha procedido.

El señor Agüero.—Es sensible que cuando 
se toma en consideración una ley de tanta 
trascendencia, la discusión se haya extravia
do de un modo que hace poco honor á los 
dignos oficiales del ejército de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, y que este poco 
honor se les haga por el señor Ministro de 
la Guerra.

A la verdad, son ideas muy tristes las que 
hemos oido vertir, y que cuando la Patria 
se vé amenazada del conflicto mayor que 
ha sentido desde el principió de la revolu
ción, se diga que no hay un oficial que no 
pida, que antes de todo se le diga cuales son 
sus goces ademas de su sueldo. No podré 
jamas persuadirme que esos sean los senti
mientos de esos oficiales, que han dado tan
tos dias de gloria á la Patria; si algunos hay 
que abrigasen en las circunstancias senti
mientos tan poco nobles el Gobierno no 
debe llamarlos, pues son indignos de ocupar 
las filas de los que han de presentar sus 
pechos á los enemigos de nuestro Estado. 
Cuando todas las clases se esfuerzan y se 
sujetan á toda especie de sacrificios, los mi
litares que han sido premiados cual ningu
nos en la revolución, ¿puede creerse que 
presenten esas dificultades, esos obstáculos, 
y esas excepciones para ser empleados? No 

Ip-I 29 puede creerse; yo por mi parte no lo/creo, 
y repito que si hay algunos, estos se han 
olvidado de la carrera á que han pertenecido, 
y de la gloria que les es siempre anexa. Pero 
han sido premiados dige cual ningunos, y 
píntese como se quiera la reforma que tan 
generosamente ha dado, y puede añadirse, 
prodigado la Provincia de Buenos Aires, ella 
no ha sido tan mezquina y menguada como 
se supone, y la prueba es que los oficiales 
que han estado en servicio activo en la pro
vincia misma, á quienes las leyes de ella

han declarado el goce de retiro y viudedad 
para Sus familias, mayores que los que han 
tenido antes, han peleado hasta arrancar, 
casi por la fuerza, esa reforma que hoy se 
desprecia, y de la que se trata con tanta 
mengua. Algo pues valía esa reforma.

Sobre todo el señor Ministro ha dicho 
que el Gobierno al presentar este proyecto, 
sintió esta dificultad, mas que ella era espi
nosa, y que no la tocó, porque conocía que 
ella habia de sentirse en el Congreso.

¿Pues qué el Gobierno solo se ocupa de 
tocar lo que es fácil, y deja que salga á la 
ventura lo que es difícil? Buen modo de dar 
dirección á los grandes destinos de la Patria; 
por lo mismo que es difícil él debía haberlo 
meditado, y haber propuesto al Congreso el 
resultado de sus meditaciones para que en 
él se volviese á meditar de nuevo, y aprobar 
ó desaprobar; pero echar á la ventura un 
proyecto, que como el mismo señor Ministro 
ha dicho no llene el objeto, con la simple 
esperanza de que la dificultad habia de to
carse, y que se salvaría por el Congreso, 
y esto en circunstancias que se exige con 
urgencia, y que el Congreso al dia siguiente 
de presentado ya se ocupa de ello; esto, 
señores, no hace honor al ministerio, es pre
ciso decirlo. Sobre todo, si hay firmeza, si 
hay actividad, si hay deseo de obrar, sobran 
medios para llenar todas las necesidades. 
Cuando las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata empezaron la guerra de la indepen
dencia, no tenían oficiales, no tenían gefes, 
nada tenian; sin embargo, ellas dieron la 
libdrtad desde uno á otro extremo del terri
torio, y los gefes se formaron: hoy tiene una 
multitud de oficiales que mas ó menos se 
han adiestrado en la escuela de la guerra,
¿y podrá decirse/ que las necesidades no po- Ip -1 30 
drán llenarse? Si, señores, pueden llenarse 
en el dia, en el momento si se quiere; lo que 
hay es otra cosa como ha indicado el señor 
Ministro, y lo ha indicado echando al público 
la responsabilidad eterna que gravitará sobre 
el Gobierno de Buenos Ayres, encargado del 
Ejecutivo General, por no haber provisto 
á la defensa del pais, y haberlo expuesto al 
riesgo eminente en que se halla, porque con
serva esto que se llama ejército del Uruguay, 
cuando dice que no hay mas que piquetes, 
y yo quiero preguntar si con piquetes se 
forma un ejército; yo quiero saber que razón 
hay para que el ministerio no haya organi
zado ya toda la tropa veterana que hay 
allí reunida, y formado regimientos con
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arreglo á la pauta que le ha dado el Congre
so; que se me satisfaga si á esto puede satis
facerse. Entretanto, el enemigo está en nues
tro territorio, las tropas que están estacio
nadas en el Uruguay son invitadas, son 
rogadas, son llamadas por los orientales á 
que les auxilien; si ellas no tienen gofos, no 
pueden pasar, y si pasan es para ser envuel
tas en la ruina. Entretanto, el señor Minis
tro, muchos dias hace que nos ha asegurado 
que se han dado órdenes á aquel gefe para 
auc pase á la Provincia Oriental. ¡Desgra
ciado el momento en que el ejército pase 
en el pie que el ministerio dice que está! 
Y no es solo gefe lo que le falta; tengo en
tendido que nada tiene. No quisiera descen
der á pormenores que avergonzarían al 
Ministro de la guerra, pero lo que sé es, 
que contratas de caballos hechas para el 
ejército, después de haber ido los caballos, 
han tenido que volverse porque no ha habi
do plata para pagarlos. Este es el estado del 
ejército del Uruguay. Véase de donde nacen 
las dificultades; nacen de la falta de activi
dad, y á la verdad; séame permitido el de
cirlo, si hubiera un interes en traicionar la 
Patria, no se haría menos de lo que se hace.

El el [s¿c] señor Ministro de la Guerra.— 
Quiero que me diga el señor diputado, ¿qué 
fuerzas son las que han debido regimentarse 
en el ejército?

El señor Gómez.—Las que han llegado de 
las provincias.

ip.| 3i /El señor Ministro de la Guerra.—¿Cuán
do han llegado, señor diputado? Si ahora 
han empezado á llegar de las provincias.

El señor Gómez.—Hace mas de dos meses 
que llegaron 1,200 hombres.

El señor Ministro de la Guerra.—Está 
equivocado el señor diputado. En el estado 
del mes pasado constan 900 ; 600 de los 
piquetes de Buenos Aires, y 300 y tantos 
hombres del Entre-Rios: esta es toda la 
fuerza del ejército. Anoche se ha recibido la 
noticia de que se iban reuniendo los de Cór
doba, y el General del ejército tiene órden 
para irlos regimentando hace mas de dos 
meses.

El señor Agüero.—¿Cómo dice el Sr. Mi
nistro que no hay mas que piquetes?

El Sr. Ministro de la Guerra.—Piquetes 
que pertenecen á la fuerza de Buenos Aires, 
y que no se les ha podido dar salida. Véase 
la consulta que hay pendiente en la Junta 
de Provincia para eso. Se dice que ha acor
dado el Congreso por la ley de 11 de Mayo,

que las provincias manden sus tropas vete
ranas á la línea del Uruguay, mas no dice 
la ley que se excluyan de su dependencia; y 
no habiendo sido excluidas de su dependen
cia, el Gobierno no ha podido hacer nada. Se 
dice ademas que el ejército no tiene nada. 
Dígaseme, ¿qué le ha faltado?

El señor Gómez.—Dinero.
El señor Ministro de la Guerra.—El gene

ral estaba prevenido para mandar los presu
puestos, y el Gobierno le mandó 60,000 
pesos, 10,000 que llevó el comisario, 25,000 
que llevó el General, y otros 25,000 que con
dujo el mayor Balbastro, y á mas 35,000 que 
recibió de la comisión del Banco, 40,000 
mas le mandó el Gobierno; de modo que 
solo de aquí se le han remitido 100,000 pesos. 
Unicamente hay una falta por parte del 
General, y es la de no haber anticipado los 
presupuestos; mas esta falta ya está suplida 
con el dinero que se le remitió de la caja 
del Banco. ¿Cómo se dice que no ha tenido 
con que pagar los caballos?

/El señor Gómez.—El General tenia órden Ip-I 32 
de comprar caballos para esta campaña: no 
habia de esperar al presupuesto; se celebró 
la contrata, y no tuvo después con que poder 
pagar los caballos, hasta que graciosamente 
el encargado por el Banco suplió esta falta 
con 35,000 pesos. Igualmente le habia lle
gado una partida de caballos de Corrientes, 
y no pudo ser satisfecha. Luego realmente de 
presente resulta que el ejército no tiene ca
ballos, que no está organizado, y que no 
tiene gefes, y no puede pasar. Así como hoy 
el Gobierno ha pedido se declare la fuerza 
existente en las provincias nacional; desde 
que sintió que esto era necesario para formar 
el ejército, debió haber dado anticipada
mente este paso, que el Congreso no pudo 
prevenir, pues no puede sentirlo como el 
Gobierno.

El señor Presidente.—Recuerdo al señor 
diputado que ya esto está fuera de la cues
tión.

El Sr. Ministro de la Guerra.—Ya se ha 
dicho ha mucho tiempo al General, que de 
los piquetes que hayan allí, vaya organizan
do un regimiento de caballería y un batallón 
de artillería; y que conforme vaya llegando 
número, vaya agregándolos á esos cuerpos.
¿Mas como quiere el señor diputado que se 
haya formado regimientos, si ahora es cuan
do empiezan á llegar los contingentes? ¿Con 
qué fuerza ha de ejecutarse, si no hay hom
bres? "

Tomo II 23
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El señor Agüero.—¿Y qué ungefe de caba
llería no seria muy oportuno para tomar 
esos reclutas de caballería, y pasar con ellos 
á la Banda Oriental para auxiliar al General 
Lavalleja?

El señor Ministro de la Guerra.—Tiene 
dos coroneles, D. Manuel Rojas y D. Este- 
van Hernández, que son gefes de caballería.

El señor Agüero.—El señor Ministro sabe 
que ha sido empleado exclusivamente ese 
oficial D. Manuel Rojas para gefe del estado 
mayor.

El señor Ministro de la Guerra.—Pero es 
gefe de caballería, y ha podido emplearlo 
si lo necesitaba.

El señor Agüero.—Pero sabe también el 
íp) 33 señor Ministro/que ambos están comisiona

dos para otras cosas diferentes; de consi
guiente no tiene gefes.

El señor Ministro de la Guerra.—Lo que 
sé es que tiene dos coroneles, y ademas que 
para mandar 2,000 hombres son suficientes.

El señor Agüero.—Dos mil hombres reclu
tas que van á obrar en campaña, necesitan 
con mas precisión gefes que un ejército ya 
organizado; y sobre todo necesita de un 
general: el mismo señor Ministro ha dicho 
que se necesitaban enviar dos generales al 
ejército.

El señor Ministro de la Guerra.—No solo 
dos, sino quatro pero no los tiene el Gobier
no. Veáse el tiempo que hace que presentó 
el proyecto para un estado mayor, y el Con
greso no lo ha despachado todavía en mes 
y medio: de modo que el Gobierno no sabe 
los que han de ser, ni puede disponer, de 
ninguno.

El señor Castellanos.—Yo creo que estaría 
la redacción mas axacta [sz'c: e], si en lugar de 
decir reformados dijese premiados, porque hay 
una diferencia de unos y otros. Los refor
mados disfrutan de otros derechos que los 
premiados.

El señor Vázquez.—En la ley de retiro y 
premio militar se dice, con respecto á los 
oficiales, que son comprendidos en la refor
ma general; de esta expresión usa el texto de 
la ley, y está en practica ya en Buenos Ayres; 
y esto puso á la comisión en el caso de 
haberla adoptado. Pero quisiera que dijese 
el señor diputado ¿cuáles son los goces ó 
derechos de los reformados que no corres
pondan á los premiados?

El señor Castellanos.—Los premiados por 
la ley no gozan del reiiro [sic: t]; aquí tiene el 
señor diputado una diferencia.

El señor Vázquez.—Como retiro han reci
bido una vez los que llamo reformados una 
cantidad 6 capital; pero haré otra observa
ción á que iba á referirme; me parece que 
no está bien aqui ni la voz retirados ni tam
poco la de premiados, porque hay goces ú 
opciones que creo corresponden á los oficiales 
de que se habla en su calidad de reformados, 
y que no disfrutan los primeros, y puede 
dudarse si corresponden á los segundos.

El señor Ministro de la Guerra.— Esto 
mismo es lo que yo /  he pedido; que se declare (p-i 34 
cuales son los goces que estos oficiales deben 
tener si vuelven al servicio.

El señor Vázquez.—Yo no sé si me equi
voco cuando entiendo que la principal difi
cultad, para promover la concurrencia al 
servicio nacional, ha estado en el modo vaci
lante con que se ha hablado sobre esta clase 
de colocación; pero si se atiende con preci
sión á lo que ya se ha repetido, se verá 
que los reformados que vuelven al servicio, 
tienen primero la opcion al sueldo; segundo, 
la colocación efectiva en el ejército nacional; 
y tercero, la opcion á las gracias que merez
can, y la posesión de la permanencia, por
que, si dejasen de ser permanentes, se les 
compensaría sin duda por otro medio.

El señor Gorriti.—Aun cuando la ley hu
biese de comprender á los oficiales de nom
bramiento provincial, lo mismo que á los 
que tienen despachos de un Gobierno Gene
ral, seria justo hacer alguna distinción entre 
ellos, porque es muy diferente el modo con 
que vá á obrar respecto de entrambos.

Como el Ejecutivo Nacional debe tener 
conocimiento de los oficiales nacionales, de 
sus aptitudes, &c. desde que se sancione la 
ley, puede disponer de cualquiera de ellos 
ó de todos; de consiguiente, todos dependen 
de su voluntad, deben estar prontos á la 
órden; no son ya dueños de sí, y tales puede 
haber entre ellos, á quienes sea miñosa la 
colocación que se les dé.

No así á los oficiales de nombramiento 
provincial, que no estando registrados sus 
nombres y aptitudes en las oficinas genera
les, solo serán ocupados los que los procuren, 
procurarán lo que les convenga, y su coloca
ción será para ellos una ventaja. Esta dife
rencia bien sensible, es digna de llamar la 
atención de los legisladores.

Resoluciones.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, se procedió á votar, ¿si
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se aprueba el artículo del proyecto de la comi
sión militar ó no? Resultó la afirmativa por 
18 votos contra 2.

En seguida se procedió á votar sobre las 
indicaciones que se habían hecho durante la 

[p-l 35 discusión. En primer lugar la del/Sr. Caste
llanos para qué en lugar de reformados, se 
dijese premiados, füé desechada por 19 votos 
contra uno.

En segundo lugar la del Sr. Gorriti, para 
que al artículo propuesto por la comisión 
se añadiese esta clausula: entendiéndose por 
oficiales de línea todos los que tienen despachos 
del Gobierno General, fué desechada por 15 
votos contra 5.

Ultimamente la del Sr. Gómez, para que 
el mismo artículo se encabezase en estos 
términos.—Todos los oficiales de linea, bien 
hayan tenido despachos del Gobierno General, 
ó de los particulares de las provincias en 
actividad, &c. fué aprobada por trece votos 
contra siete.

De manera que este artículo que ha ocu
pado las discusiones de ayer y hoy, queda 
sancionanado [si'c] en los términos siguientes. 
Todos los oficiales de línea, bien hayan tenido 
despachos del Gobierno General, ó de los parti
culares de las provincias en actividad, y los 
reformados en servicio, ó separados de él 
existentes en todo él territorio de la República, 
quedan á disposición del Poder Ejecutivo 
Nacional, que podrá destinarlos según sus 
aptitudes.

Después de esto se tomó en consideración 
el artículo 3 addicional que el señor Agüe
ro en la sesión de ayer anunció que presenta
ría en la de hoy, y es del tenor siguiente.

Los oficiales de que habla el artículo anterior, 
que llamados por el Poder Ejecutivo Nacional, 
se resistan por cualquier motivo á prestar en 
las circunstancias sus servicios, no optarán d 
los goces, que d los de su clase pueda en lo 
sucesivo acordar la Nación.

Puesto en discusión este artículo, y no 
habiendo ofrecido reparo alguno fué sancio
nado por votación general.

El mismo señor Agüero indicó que tenia 
que proponer otro artículo 4 adicional á esta 
ley, pero considerándose que la hora era 
ya muy avanzada se levantó la sesión, anun
ciando el señor Presidente que en la de ma
ñana continuaría este mismo asunto, y los 
demas indicados, y se retiraron los señores.1

> El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 9, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI. entre las pp. 
1214 y 1215. del t. I de esta obra. (N. dtl B.)

/Sesión del 30 de diciembre de 1825.2 (p- n

Leída y aprobada la acta de la anterior, 
se tomó en consideración el artículo 4. que 
el señor Agüero, en la sesión de ayer, pro
metió presentar para la de hoy, y es del 
tenor siguiente

A r t . 4. Tampoco optarán á estos goces 
los que, hallándose fuera del territorio de 
la república, no se presenten al P. E. N. 
en el perentorio término de seis meses pa
ra ser destinados, caso que se consideren 
necesarios sus servicios.

F undación, discusión, y resolución sobre este
ARTÍCULO.

El señor Agüero: al tomar en consideración 
el artículo segundo se notó que él solo se 
contrahia k los oficiales ecsistentes en el 
territorio de la república, y que fuera de él 
habiamuchos, y bene/méritos, cuyos servicios tp l 2 
serian de la mayor importancia en las cir
cunstancias en que se halla la nación. En
tonces ofrecí presentar otro que compren
diese esclusivamente esta clase de oficiales; 
este es el que acaba de leerse: el cual está 
reducido á que tampoco opten á los goces 
que pueda en lo sucesivo declarar la nación 
á los oficiales que, hallándose fuera del terri
torio de la república, no se presenten al eje
cutivo en el perentorio término de seis meses 
para ser destinados, caso que él considere 
necesarios sus servicios.

He fijado el término de seis meses porque 
creo que es un término regular; y ningún 
oficial que pueda estar fuera, podrá quejarse 
de que no ha tenido tiempo para presentarse.

El señor Mancilla: el considerar que en 
nuestro presente caso hay una clase de 
oficiales que no está comprendida en las 
ordenanzas, me pone en la precisión de 
ecsijir algunas esplicaciones respecto de este 
artículo, por que sin oponerme á él ellos me 
esclarecerán algunas ideas.

La nación cuando considere justo el pre
miar los servicios de los oficiales, que han 
sostenido su independencia, los considerará 
indudablemente desde el momento de su

- Aquí comienza el u.“ 74 del Difirió de aeaionee. cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: < Presid.1'.
Paso. Andrade. Agüero, Gomes. Bedoya, Gorriti. Castellanos.
Frías, Mena, Carol. Laprida. Vera. Zegada, Vasquez. Gomales,
Delgado, Veles. Mancilla, Pinto. — Con aviso: Castro. Zava- 
lcta. — Sin aviso: Bulnes. Acosta.— Licenciados: Heredia, 
Amenabar, Carriegos, Gomensoro.» (N. del E.)
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creación hasta el termino en que se ocupe 
de ellos, y seguramente no se entrará á 
clasificar la aptitud ó el derecho al premio 
por las campañas en que hayan servido, por 
que no sería liberal, ni es posible que asi 
se pensase. Un oficial que se halle en la 
república, ó fuera de ella, que no haya tenido 
reforma ni premio alguno, como hay muchos 
que por las convulsiones del pais se encuen
tra en este caso hace mucho tiempo, y sin 
la menor colocación, yo creo que cuando la 
nación se haga cargo de premiarlos, no de
jará de considerarlos sin que sea condición 
el que hayan prestado servicios en la presen
te campaña, pues como he dicho, me parece 
poco liberal que si un oficial que está fuera 
de la república, y á quien no se ha dado 
prémio, ni sueldo alguno, por que no se 
presenta hoy al poder ejecutivo se diga que 
queda sin premio á los servicios prestados 
antes de ahora.

Dice, la ley, que los oficiales quedan k 
disposición del poder ejecutivo para que los 
emplee según sus aptitudes; pero hay que 
observar que estas aptitudes las ha de clasi- 

3 ficar precisamente el go/bierno, y que un 
oficial que está fuera de la república tiene 
que presentarse, con la esperanza de que se 
le clasifique con ellas ó no, dejando sus 
comodidades. Yo bien sé que en el caso de 
no ser ocupados por la ley deben ser pre
miados, pero no encuentro ana razón para 
que nosotros no nos hayamos de fijar en esta 
clase de oficiales sin premio ni retiro.

Por las ordenanzas del ejército, único có
digo que nos rije sobre la mataría [sfc: e], todo 
oficial retirado sea á invalidos, á dispersos 
&, es obligado en caso de guerra á entrar al 
servicio activo, y la razón es por que en esta 
clase de retiros siempre tienen una pensión; 
mas es preciso advertir que entre tanto hay 
una clase de hombres de hecho abandonados, 
por que ellos han quedado sin empleo, y no 
encuentre razón para ponerlos en este caso.

Prescindo del plazo que me parece corto, 
pues para saberse esta ley, fuera de la repú
blica, se necesita lo menos tres meses; ade
mas de esto puede también haber algunos en 
Europa. Asi es que yo sin hacer oposición 
formal, deseo que estas observaciones sean 
satisfechas por la comisión.

El señor Agüero: la única dificultad del 
señor diputado, según se ha esplicado, con
siste respecto de aquellos oficiales que no 
siendo retirados, ni á invalidos ni á dispersos, 
ni reformados, hayan perdido de hecho*sus

empleos, los cuales es justo que algún ¿dia 
reciban prémio lo mismo que los otros, por 
que la nación no premiará únicamente los 
servicios de esta campaña. Señor, es nece
sario fijarnos en el verdadero sentido de las 
voces. Que han perdido de hecho su empleo, 
se dice, por que se disolvió el estado. De 
estos si los hay y son ocupados entrarán en 
el servicio nuevamente, y se considerarán 
como oficiales nacionales en servicio: si se 
presentan y no son empleados, se considera
rán como oficiales nacionales para aquellas 
gracias y consideraciones que la nación 
acuerde á todos los que han sido de la nación.
Pero dice el señor diputado que no es 
justo que se obligue á estos hombres á pre
sentarse sin que tengan una seguridad de 
ser empleados; de lo cual se infiere que la 
dificultad no es propiamente respecto de ese 
numero de oficiales que de hecho han dejado 
de ser tales, si no respecto de todos, aun 
/los que están en actual servicio en otros Ip-I * 
estados. Yo con estudio he puesto el artículo 
en esos términos; diré al congreso las razones 
que me han movido á ello.

Respecto de los que están ecsistentes en 
la república, se dice, que si llamados por el 
poder ejecutivo general, se resisten á prestar 
servicio en las circunstancias no optarán á 
los goces que la nación pueda señalar en lo 
sucesivo. Respecto de los que se hallan fuera 
se dice solamente que los que no se presenten, 
para no poner al poder ejecutivo en la prc- 
cion de llamarlos, pues esto puede traer 
inconvenientes. Es sabido que hay algunos 
oficiales al servicio de otras repúblicas, estos 
oficiales que han pertenecido á la nación, 
no se sabe si hoy pertenecen á ella. Si el 
ejecutivo nacional fuera á llamar á esos 
oficiales al servicio, conociendo sus aptitu
des, los señores representantes deben sentir 
la transcendencia que esto podría tener en 
la buena inteligencia con los gefes que pre
siden esos estados. Hay mas: no hay uno 
solo de los oficiales de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, de los que ecsistcn en 
esas repúblicas y que están á su servicio 
ó fuera de él, que no estén convencidos de 
la necesidad en que se halla su patria de 
oficiales que sostengan su honor en la guerra 
con que se vé amenazada. Ellos que pertene
cieron á este estado y dejaron de depender 
de él, por que dejó de ecsistir el estado; que 
después de reorganizada la nación ven el 
riesgo que la amenaza, y que no dirijen una 
nota siquiera al poder ejecutivo de este
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estado ofreciendo sus servicios, yo pregunto 
y, quiero que de buena fé se me diga, si 
esos oficiales ó gefes son acreedores á inas 
consideración que la que el articulo les 
acuerda? No señores: yo considero en esos 
oficiales un deber de haberse presentado, 
si no personalmente, al menos por escrito 
al ejecutivo para manifestar sus deseos de ve
nir á cuntinuar [sfc: o] sus servicios á una pa
tria que los ha puesto en la carrera brillante 
que ahora tienen y que se halla amenazada 
cíe un riesgo eminente. De lo contrario suce
derá lo que es natural que suceda, que el 
ejecutivo por consideraciones muy graves, 
se verá embarazado para llamar al servicio 
precisamente á aquellos oficiales que puedan 
serle mas útiles. ¿ Y porqué? Porque esten 
empleados en otros estados; porque después 

Ip.) « de ha/ber salido del territorio de las Provin
cias Unidas y haber ido á llevar la libertad 
de la[s] república[s] de Chile y del Perú, han 
tomado partido en los ejércitos de estos esta
dos y están allí sirviendo. Esto será un em
barazo para el ejecutivo nacional. Ahora 
bien: y esta es la consideración que no deben 
olvidar los señores representantes: estos ge- 
fes y oficiales que hoy no serán llamados por 
el ejecutivo; mañana, ó por que se cansen 
de servir á esos estados, ó por que los estados 
se cansen de ellos, vendrían á pretender los 
mismos derechos, prerrogativas, y goces que 
los oficiales que estimulados de su amor pa
trio han abandonado todas las comodidades, 
y arrastrado por todos los peligros para sos
tener el honor, la defensa y la integridad 
de la nación: y esto no es justo.

Estas son las consideraciones, no sé si me 
equivoco, demasiado poderosas que he te
nido para redactar el artícálo [sí'c : u] bajo 
estos términos.

El plazo se dice que es corto; yo lo consi
dero suficiente. Sino fueran circunstancias 
tan urgentes las que obligan á tomar una 
medida de esta clase, yo no distaría de que 
se alargase algo mas; ¿pero se quiere que 
esos oficiales puedan venir cuando se haya 
concluido la campaña favorable ó adversa
mente? Por lo tanto yo creo que no debe 
trepidar el congreso en la aprobación de este 
artículo tal cual lo he propuesto.

El señor Mansilla: no se sino me he cspli- 
cado bien; pero yo no veo resuelto el pro
blema que he propuesto, y asi sin tocar los 
estremos, como se ha dicho, yo nunca podré 
convenir en que un oficial, que se halla al 
servicio de otra república, cuando la nación

acordase el prémio que hallase conveniente 
para los que hubiesen prestado servicios en 
la causa de la independencia, viniesen á exi- 
jir este derecho; viniesen á exijir un prémio 
después de vencido un plazo qüc entonces 
es cuando debe fijarse. Mi cuestión es solo 
esta; en primer lugar yo no creo al pais en 
una tal necesidad de esos gefes y oficiales; 
el pais tiene bastantes homb[r]cs aptos para 
cubrir sus atenciones, y aunque esto puede 
tener diferentes inteligencias no me ocuparé 
de ellas porque no es del momento; mas si 
me quiero fijar en la justicia con que se dicte 
la ley. Señor: un/ oficial que por la disolución Ip l o 
del estado, 6 por un hecho personal, de los 
que por desgracia nos han envuelto en dife
rentes épocas, se haya visto abandonado 
después de haber prestado servicios á la 
patria, y en la precisión no de ir á prestar 
servicios á otra república, sino á retirarse 
al pais de su nacimiento, tal vez, y que 
corridos tres ó cuatro años abandonado á 
sus recursos, ha de quedar de peor condición 
que los que ya han sido premiados? ¿Es 
posible que ha de necesitar servir en la pre
sente campaña para tener opcion á sus pre
mios? La ley esta debe entenderse con los 
que han tenido reforma ó pensión; pero con 
los que de hecho han dejado de ccsistir, 
con los que nada se les ha dado, no lo en
tiendo.

El señor Agüero: ¿pero no tiene la nación 
derecho para decir á un oficial que ha perte
necido á este estado, venga V. ó de no no 
obtará á los goces que yo acuerde?

El señor Mansilla: pero eso lo hará cuando 
dicte la ley, y cuando ocúpelo, ó no, le con
sidere alguna pensión.

El señor Agüero: no señor ¿pues que piensa 
el señor diputado que la nación premiará en 
ningún tiempo al que diga, yo he sido oficial 
pero hoy no quiero prestar los servicios á 
V., los prestaré cuando me convenga? En
tonces le diría está muy bien; pero si V. no 
continua sus servicios yo no lo premiaré á V.

El señor Mansilla: en fin señor: yo no 
hago oposición pero en realidad el problema 
no está resuelto, porque si la nación tiene 
derecho, como lo creo, para llamar al servi
cio á los oficiales todos sopeña de perder 
los goces en su clase, los oficiales tienen 
derecho á ecsijirle á la nación que los man
tenga, porque seria muy singular que un 
padre le dijera á un hijo; ven á estar á mi 
lado, y sino te desheredo, y que el hijo le 
dijera muy bien pero V. me ha de mantener
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mientras no recibo mi patrimonio; y que el 
padre le dijese no te mantengo pero sino 
estas conmigo no eres heredero.

El señor Gómez: aunque no se hace oposi
ción es importante que se sienta la justicia 
con que se ha hecho la observación, y con 
este fin me propongo detallar mas, ó mas 
bien fijar separadamente los casos á que 
parece haberse hecho referencia á la obje
ción. Oficiales que por una consecuencia de 

íp ] 7 la revolución han quedado de/hccho fuera 
del servicio de la nación. Estos pueden ser 
de 3 clases: unos que existan dentro del 
territorio de la república sin ejercicio, des
atendidos y sin ninguna recompensa, y esto 
ha resultado naturalmente por la naturaleza 
misma de la revolución: otros que están 
fuera de la república, pero no al servicio 
de otra nación, sin servicio y sin prémio, 
porque por ejemplo se incorporaron al ejér
cito de los Andes &. y otros que están al 
servicio de otra república. Hablaré de cada 
uno de ellos en particular.

Los que están dentro de nuestro territorio 
y que se encuentren de hecho separados, sin 
destino, y sin recompensa no se presentan.

El señor Agüero: esos ya está acordado 
que no opten.

El señor Gómez: en hora buena eso está 
decretado y es justo, porque en el oficial 
hay una obligación de servir hasta tanto 
que haya obtenido su retiro, y mientras 
tanto no haya llegado ese caso no hay mas 
que la obligación de servir y la del pais de 
corresponderle con sus sueldos &.

El señor Mansilla: el señor diputado me 
permitirá que le diga que la obligación de 
esos oficiales, es la misma que tiene otro 
ciudadano cualquiera.

Sigue el señor Gómez: este no es un oficial 
de la nación, y sobre todo el artículo sancio
nado es ese.

Respecto de los que están fuera, son ofi
ciales que pertenecen á la nación; la nación 
hoy los necesita y los necesita con urgencia 
¿no es justo que comparezcan?

El señor Mansilla: yo niego el principio 
de que pertenecen á la nación: ellos pertene
cerían si la nación los considerase necesarios 
y los hiciera vivos.

El señar [ste: o] Agüero: ¿y como quiere 
el señor diputado considerarles derecho á 
prémio?

El señor Mansilla: por los servicios que 
hayan prestado después que la ley los haga 
revivir.

El señor Agüero: lo mismo sucede respec
to de los oficiales que han sido licenciados.

El señor Gómez: no dejaré de decir que el 
señor diputado sostiene una opinión con
traria á la de esos mismos oficiales, porque 
/esos que han salido de la nación, y que se íp I 8 
hallan en otra, sontionen [st'c: sj que hoy per
tenecen á la nación.

El señor Mansilla: yo no me fijaré en esos, 
porque al fin ellos tienen un empleo y no 
tienen necesidad.

El señor Gómez: pero si aqui no hablamos 
de necesidades, sino de derechos.

El señor Mansilla: lo cierto es que cual
quiera oficial que esté en otra república y 
viniese aqui, y no fuera considerado, queda
ría sin ser oficial aqui y allá.

El señor Gómez: la ley para lo que auto
riza al poder ejecutivo, es para que los llame 
al servicio según sus aptitudes. Pero el oficial 
que se presente y justifique que ha pertene
cido á esta nación, y que ha militado bajo 
las banderas de ella, será considerado.

El señor Mansilla: Pero será condicional.
El señor Gómez: no lo será; será condicio

nal su restablecimiento al servicio activo, 
pero no el corresponder á la nación.

El señor Mansilla: pues [sz'c: c] eso es lo 
que yo digo.

El señor Gómez: pero no hay un derecho 
para considerar digno de recompensa al 
oficial que sea llamado y no se presente. 
Puede haber oficiales que no tengan medios 
de conducirse; que á estos los salve la ley, 
sería justa, y con efecto yo creo que de 
hecho el gobierno general aucsilic á todos 
los oficiales, que manifiesten ecsistir en otros 
püntos y no poder dirigirse á éste por falta 
de medios. El señor ministro podrá informar 
sobre esto.

El señor ministro de la guerra: á todos los 
oficiales que están en Chile se les ha librado 
por un acuerdo de la junta de esta provincia; 
y sobre todo aun dada esta ley nunca podría 
comprender á los que dieren una cabal 
justificación de haberles sido imposible pre
sentarse antes.

En cuanto á ser llamados al servicio los 
oficiales nacionales, que ahora se hayan al 
servicio de otra nación, yo no lo encuentro 
tan estraño ni presentaría el menor reparo, 
por que la nación madre tiene un derecho 
preferente respecto de la nación que los ha 
adoptado, y ellos podrán decidirse, 6 bien 
por satisfacer los primeros derechos y mas 
sagrados, 6 por los que voluntariamente se
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|p ] o han pro/puesto. Pero nunca podría estrañar- 
se, ni en ningún sentido considerarse, ni 
impolítico ni injusto el que [a] un oficial que 
se le dijera su pais de Vd. necesita de sus 
servicios. Si sus compromisos eran tales que 
él creyese que debía continuar allí, en hora 
buena, pero si no tendría un desente motivo 
para decir yo voy á servir á mi patria, y 
de este modo nos haríamos de algunos ofi
ciales útiles.

Por lo demas que creo que será muy con
veniente poner una clausula por la cual se 
salve el inconveniente que se ha indicado, 
de un oficial que se haya fuera y sin medios 
para regresar, 6 que al menos se ponga otro 
artículo autorizando al gobierno para dar á 
esos oficiales conocimiento de esta ley, y 

, proporcionarles medios, caso de reclamarlos, 
por que á la verdad seria muy terrible que 
un oficial que se hallase en Chile, ú otra 
parte, y manifestase sus deseos de venir 
perdiese todos sus goces, solo por no haber 
tenido medios de conducirse.

El señor Agüero: el señor diputado ccsijc 
dos cosas, l.° que el articulo establesca que 
el solo tendrá efecto respecto de aquellos 
oficiales á cuya noticia haya llegado la ley 
dentro del termino que ella prefija. Esto no 
puede ser, pues seria el modo de hacer la 
ley ilusoria. La ley lo que debe hacer es 
fijar un término que se considere bastante 
para que llegue á noticia de todos, sin cui
darse de que determinadamente llegue á 
noticia do cada uno, ni el admitir después 
la escepcion de decir yo nb tube noticia de 
la ley. Esto es funestísimo. Considérese las 
distancias, véase si prudentemente podrá 
creerse que llegará la resolución á la noticia 
de todos los oficiales que ella comprende, y 
nada mas.

Sobre lo que se ha dicho en órden á aucsi- 
lios, yo convengo, y me parece que será 
oportuno el que se establezca un artículo 
por el cual el gobierno quede autorizado 
para facilitar el viatico necesario á los ofi
ciales que vengan á servir.

El señor Gómez: indudablemente es un 
inconveniente el que la ley deje un arbitrio 
para que un oficial pueda decir yo no lo he 
sabido; y cuando yo he hecho mis observa
ciones ha sido en este sentido. No se si real
mente el término de 6 meses sea el suficiente 
para que la noticia llegue á los oficiales que 

ip ] ío puédan estar dispersos/en diferentes puntos; 
pero es mas que probable que si el gobierno, 
en la ejecución de esta ley, toma empeño

en que ella circule para que llegue oportuna
mente á noticia de los oficiales que se en
cuentran en Lima &e. podrá llenarse el 
objeto. Yo creo ademas, que por el mismo 
artículo que se le autorize para proveer de 
medios necesarios para regresar á los oficia
les que se hallen en el caso de necesitarlos, 
se le recomiende la adopción de todos los 
medios posibles para la circulación de esta 
ley en todos aquellos puntos que pueda haber 
oficiales dispersos que pertenezcan á la na
ción. Sin embargo no tengo grande empeño 
en que se adopte esta recomendación, pues 
considero que el ministerio hará por su parte 
cuanto pueda para que tenga efecto, pero si 
creo sumamente necesario que se le autorize 
para proporcionarles los medios.

El señor Agüero: haré presente una obser
vación que acaso puede facilitar mas la noti
cia de la ley. La república tiene un ministro 
en la de Chile, y por su conducto puede lle
gar la noticia no solo á los que ccsisten en 
ella, sino también á los que están en el Perúi 
Al mismo tiempo tiene también una legación 
en la república Bolívar, por cuyo conducto 
podrá igualmente hacerse esto, asi como 
también facilitar los medios necesarios á los 
oficiales que los ecsijan.

El señor Gómez: yo tari lejos de ver ningún 
inconveniente, creo que es de la mayor 
necesidad que sean invitados los oficiales 
que se hallan al servicio de las demas repú
blicas á venir á su patria y prestarle sus 
servicios. Esta sería una disposición general 
que en nada puede disgustar á las demas, y 
de que vemos repetidos ejemplos en Ingla
terra.

El señor Agüero: He dicho antes que con
sidero algunas dificultades, en que puede 
tropezar el gobierno para llamar á estos ofi
ciales, y aunque el señor diptutado [s/c] no 
las encuentra, yo veo de otro modo: en el 
actual estado de cosas puede haberlas. Pero 
sea enhorabuena que no las haya, el gobier
no por esta ley no queda inhabilitado para 
llamar á los oficiales. Llámelos él si lo cree 
conveniente; pero la ley establezca al mismo 
tiempo que los que no se presenten pierden 
el derecho á los goces; y aun quiero mas; 
/quiero que aquellos que no son llamados, Ip i u  
en ningún tiempo tengan opcion á esos goces, 
si ellos hoy no ofrecen sus servicios á la 
nación, porque en las circunstancias en que 
esta se halla creo que es un deber de esos 
oficiales ofrecerse, sin que se les llame, y 
este es el principal objeto que me propongo
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en este artículo. Por lo demas llame el go
bierno á aquellos que considere mas necesa
rios, pero quede la ley cscluyendo de todos 
los goces á los que en nuestras circunstan
cias, no se ofrecen á prestar sus servicios.

El señor Velez: por lo mismo que acaba 
de decir el señor diputado y por lo demas 
que se ha dicho en la discusión, yo estaría 
por el artículo si estubiese redactado en 
términos que solamente comprendiese á los 
que voluntariamente no ofreciesen sus ser
vicios, y no se les pusiese obligación de 
presentarse; porque el oficial que está fuera 
de la república no se que tenga obligación 
de presentarse. Por esta razón creo que 
debería redactarse: todos los oficiales que 
estén fuera de la república que no ofrescan 
sus servicios al poder, ejecutivo dentro de 6 
meses, serán escluidos &c. Porque no puede 
haber una obligación de venir cuando no 
hay una obligación en el gobierno de admi
tirlos, y cuando probablemente habrán mu
chos que hagan su viage y que serán des
echados.

El señor Agüero: no se si me equivoco, 
pero consebido en esos términos el artículo 
no vá á producir otra cosa que cargas al 
estado. Vamos á lo que es práctico. Es pre
ciso que nos pongamos en previsión de lo 
que la nación tiene que hacer en lo sucesivo. 
Ya se indica, por esa ley, que la nación 
oportunamente acordará los goces á que por 
sus servicios se hayan hecho acreedores los 
oficiales de la guerra de la independencia. 
Muy bien: en estos están incluidos todos 
los que se hallan dentro, y fuera, de la repú
blica si han obtenidos [sfc] despachos de tales 
del gobierno general; ademas hay muchos 
que se hallan en graduaciones dadas sin auto
rización del gobierno general de la república, 
obtenidas cuando no había nación y quizá, 
y aun sin quizá obtenidas de naciones que 
para nosotros son extrangeras aunque her
manas y mui unidas en intereses. Si el 
artículo se pone en los términos que el señor 
diputado dice que los que ofrezcan sus servi
cios, los que han renunciado de hecho y 

(p.l 12 positiva/mente á todos los derechos que po
drían tener como oficiales de la nación, los 
que se hallan ya separados irrevocablemente 
de la carrera, lo que es necesario decirlo 
señores, porque cuando se trata de una ma
teria tan grave es preciso que no haya la 
menor reticencia, los que por su ineptitud 
ó sus vicios se hayan separado ó han sido 
separados del ejército y se hallen dispersos

en el territorio de otros estados, vendrían 
ofreciendo sus servicios; ofrecerían en la 
ciencia cierta de que no habian de ser admi
tidos porque se sabe que no tienen aptitudes: 
habrá otros que ofrecerán sus servicios solo 
para quedar resguardados, y pretender op
ción á esos goces, mas resueltos á no venir 
á prestarlos si se les admite; todo esto puede 
suceder, y es mas que probable que suceda.
Entre tanto si el artículo se aprueba como 
se propone, todo ese número que será in
menso, mañana cuando la ley acuerde los 
goces á los de su clase serán también inclui
dos; y yo pregunto á los señores diputados 
si es justo que todo esc número considerable 
de oficiales que después de reorganizada la 
nación, y de sentido el conflicto en que ella 
se halla han sido insensibles á sus necesidades 
y riesgos, ó son enteramente incapaces é 
ineptos para sacarla de ellos, si es justo que 
la nación mañana se eche sobre sí una carga 
enorme que acaso no podrá sobrellevar: diré 
mas, si es justo que la recompensa que ma
ñana acuerde sea mezquina, porque es nece
sario que sea proporcionada á sus recursos 
respecto de aquellos que hayan prestado ser
vicios y los presten hoy, y que están dis
puestos á hacer cualquiera otro sacrificio, 
si es justo que por premiar á esta clase de 
hombres vengan á resultar los demas en 
rigor sin premio ó con un prémio mezquino 
y menguado, porque la nación contando con 
sus recursos no pueda hacer otra cosa. Es 
preciso ponernos en previsión de todo esto, 
para que no nos veamos mañana con una 
carga que nos abrume.

Todas estas consideraciones me han deci
dido á proponer el artículo como lo he hecho: 
no se tema que vengan oficiales que quieran 
ser empleados y no lo sean; porque en el 
ejército que ha acordado la nación hay 
lugar para muchos, y positivamente lo hay 
para todos los que haya hábiles y capaces de 
llenar los destinos. /El que tenga aptitudes Ip-I 13 
será el que se resuelva á venir, y este debe 
contar siempre con que la patria le acogerá.
Por lo mismo yo insisto en que ccsaminando 
el congreso las razones en que he fundado el 
artículo se sancione como está.

El señor Velez: la ley jamas puede hablar 
de un ofrecimiento vano. Cuando la ley diga 
que los oficiales que no ofrezcan sus servicios, 
debe entenderse que habla de una voluntad 
constante y no momentánea. No basta que 
el oficial se ofrezca á servir, sino que esté 
pronto á hacerlo. Por lo demas que la multi-
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tud de oficiales, que puedan ofrecer sus ser
vicios á la nación, sea mañana una carga 
para ella no es un argumento contra la 
redacción que propongo, porque lo mismo 
puede decirse mandándoles que se presenten; 
pues la ley solo habla de los que se presenten 
sean buenos ó malos, y se empleen ó no se 
empleen. Por lo mismo me parece que solo 
debe decir á los que no ofrezcan sus servicios.

El señor Agüero: debe hacerse cargo el 
señor diputado que no es lo mismo mandar 
una tira de papel que ponerse en viage; y 
sin duda que de los que no quieran continuar 
su servicio, no habrá uno que no envíe esa 
tira de papel al gobierno.

El señor Velez: ya veo que no es lo mismo; 
pero por esa razón que es mas el venir que 
escribir un papel, digo esto; porque habrá 
oficiales en Chile y Lima, aun de los que 
no esten en actual servicio, que tengan allí 
su establecimiento, y que no se determinen 
á venir mientras que no sepan si el gobierno 
los ocupa ó no. Yo bien veo que pocos ofi
ciales se quedarán sin ocupar, pero siempre 
se deja al arbitrio del gobierno. Por eso no 
me parece justo que la ley les obligue á 
presentarse.

El señor Mansilla: el señor diputado autor 
del artículo ha preguntado si es justo que 
un oficial, que pertenece á la nación, que 
la ha visto de nuevo reunida, y en fin que 
la vé amenazada de un peligro, si es justo 
que no venga á prestar sus servicios, y yo 
pregunto si es justo que reunida la nación 
no haya considerado los servicios que ha 
prestado ese oficial que se halla absoluta
mente abandonado por la misma nación.

101 señor Agüero: ¿ por la misma nación ? 
ip ] M /  1C1 señor Mansilla: si señor.

El señor Agüero: no haga esa injusticia 
á la nación el señor diputado.

El señor Mansilla: no es injusticia y voy 
á provarlo: un oficial que está prestando 
servicios á otra república, ¿ ha de venir presi- 
samentc á su nación cuando ella nada le 
acuerda ? Esto si que es injusto. Si la nación 
llamara á esc oficial al proveer al prémio á 
que se hizo acreedor, entonces si que seria 
injusto que dejara de venir, pero cuando vé 
que existe la nación y esta olvidada de él, 
¿dejara aquel empleo y estará quien sabe 
cuanto tiempo hasta que se le considere? Si 
á ese oficial se le llamase cuando fuera á 
proveer el prémio entonces si yo reputaría 
como un paso poco digno en un oficial que 
no se presentare, si es que en sus intereses

no estaba el disfrutar de mayores comodida
des, porque osa libertad la tenemos todos 
los hombres, y no están fuera de ella los 
militares. Yo veo que hay muchos oficiales, 
que no vendrán al ver que hace un año 
que la nación está reunida y todavía no 
los ha considerado, y nunca creeré que la 
ley es justa si ella priva á esos oficiales de 
los goces á que tienen derecho, solo porque 
no se presentan en el tiempo que se señale.

El señor Agüero: los oficiales que están en 
el territorio están á disposición del gobierno 
para que pueda llamarlos el dia que quiera.

El señor Mansilla: pero lo mismo podrá 
hacer con aquellos.

El señor Agüero: hagasc cargo el señor 
diputado de la diferencia que hay de uno 
que está en casa á uno que está á 2000 
leguas.

El señor Mansilla: eso querrá decir que 
habrá dos meses de diferencia; pero sobro 
todo ello á mi juicio solo importa la pron
titud para concurrir al ejército.

El señor Agüero: no señor: estos oficiales 
tienen derecho á que la nación les acuerde 
ciertos goces, luego la nación también tiene 
derecho á que ellos les presten sus servicios.
Para que este derecho de la nación sea exe
quible, es necesario que estos oficiales estén 
en disposición de que la nación pueda ocu
parlos el dia que los /necesite; mas si ellos Ip l «  
están en Lima y mañana los necesita el 
gobierno ¿cual es el derecho de la nación?

El señor Mansilla: no lo podrá emplear.
El señor Agüero: bien con que quiere decir 

que el derecho de la nación es ilusorio, entre 
tanto que el de ellos seria permanente.

Hay mas: es una injusticia el decir que la 
nación los ha abandonado: aun disuelta la 
nación los que quisieron representaron á la 
provincia de Buenos Aires y digeron no hay 
nación, nosotros queremos que ínterin se 
organiza nos reciba la provincia de Buenos 
Aires bajo su dirección, y los recibió hasta 
la instalación del congreso. Los que no ha
yan dado un paso semejante; los que después 
de instalado el congreso, ya reorganizada la. 
nación, nada han dicho, y cuando ven su 
patria amenazada; aquella patria que les ha. 
dado el ser, no solo el natural, sino el que 
tienen hoy en la sociedad, nada dicen, nada 
ofrecen, ¿ es posible que á estos los hemos de 
igualar á los que están en su patria dispues
tos á que mañana se les diga por el gobierno, 
salgan á pelear con el enemigo? Esto es muy 
injusto; es muy duro. Entre tanto no se
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olviden la carga que vá á echarse sobre sí 
el estado sino so pone en esos términos el 
artículo.

El señor Vasquez: protestaré antes de todo 
el respeto y consideración que he tributado 
siempre á la distinguida clase militar, que 
en la guerra de la revolución é independen
cia ha cautivado la gratitud y admiración 
de los que no tienen la fortuna de pertene
cería; y lo protesto asi, por que acaso las 
observaciones que voy k hacer parecerá que 
desmienten este concepto.

Empezaré fijándome particularmente por 
la refleccion que acaba de hacerse por un 
señor diputado. Se ha hablado, señores, 
mucho sobre las consideraciones que la na
ción debe á los oficiales, pero he oido hablar 
poco de las consideraciones que los oficiales 
deben á la nación. Se ha llamado la atención 
con especialidad sobre la dura condición en 
que se coloca al oficial nacional, que ha
biendo dejado de ejercer su profesión en el 
pais por la disolución del estado, ha pasado 
á otro estrangero y está allí establecido: 
también se ha hecho resaltar lo que parece 
rigor en la ley respecto de los oficiales que, 
sin haber salido del territorio, han cesado 

Ip I le en el /ejercicio de sus funciones y se ven re
ducidos á la situación á que la fortuna ó la 
casualidad los ha conducido á ellos y á la 
nación. Estas parece son las objeciones prin
cipales del proyecto: pero, señores, por 
que no ha de ser fundado en principios de 
justicia? ¿Por qué no ha de ser arreglado á 
la práctica el que, todos los oficiales que 
quieran ser considerados en la clase de na
cionales, hayan dado ya esas pruebas que 
se han indicado poniéndose á disposición del 
gobierno de la nación desde luego que ella 
ha vuelto á ccsistir? Esto que en circunstan
cias comunes sería regular, hubieran hecho 
desde el punto en que se hubiesen hallado, 
no ofreciéndose si no diciendo que ecsistian, 
pues ecsistiendo ya por su carácter depen
dían del gobierno, esto que sería de orden 
en circunstancias ordinarias, ¿como no lo ha 
de ser en circunstancias tan estraordinarias 
como las presentes, cuando la nación nece
sita de sus hijos?

Se cree que es duro que se abandone una 
fortuna 6 establecimiento. Pero pregunto; 
¿ él que tiene esa fortuna en una nación 
cstrangera se considera, ó no, como oficial 
de estas provincias? Este es el momento en 
que se ha de declarar. Si pesa en su conside
ración ese noble título, y esta dispuesto á

seguir su carrera, abandone su fortuna si es 
preciso que lo haga, y venga á presentarse 
á la autoridad de la nación á que perteneció 
y quiere pertenecer; y esto no es nuevo; al 
contrario es bien sabido que el oficial que 
escede el término de licencia que se le dió 
para ausentarse, á nada tiene derecho mien
tras no obtenga relief ó habilitación, y con di
ficultad [no] la obtendrá jamas, especialmen
te en tiempo de guerra, si ecsistiendo en pais 
estrangero no justifica haber aprovechado 
la primera ocasión de presentarse: no hacién
dolo asi, los méritos, los servicios, todo lo 
perderá, y aun su suerte quedará sujeta el 
fallo de un tribunal: la ordenanza en fin 
está llena de términos, de deberes precisos 
y fatales que produce la necesidad de que la 
carrera militar esté sujeta á un régimen mas 
estricto, mas rigoroso que otras profesiones: 
mas no la considero rigorosa respecto del 
caso en cuestión; pues aun que se dice que 
los servicios que estos oficiales han prestado 
en sus principios por que han de quedar sin 
premio; yo veo que en mano de ellos queda 
el desmerecerlo, ó alcanzarlo: la disolución 
del estado/produjo un parentisis en su carro- Ip-I17 
ra, no una transa[c]cion absoluta; y si fue un 
paréntesis, ¿por qué no presentarse á su 
gefe para ser empleados ó considerados? Asi 
es que cuando se fija la atención sobre los 
que cumplan la ley, y no sean ahora emplea
dos, se discurre bajo un concepto equivo
cado. Todavia no se ha dado una regla que 
es preciso se adopte. La nación, asi como 
esos oficiales se consideran nacionales, los 
considerará también y tomará sobre ellos 
una resolución general, y efectivamente no 
puede ser la de abandonarlos; ella ha de dar 
una recompensa proporcionada á los recursos 
de la nación y á los servicios de sus militares: 
y no se note que sujetos á una esperanza 
se Ies ecsija sacrificios; en los unos esta espe
ranza no será defraudada, y los otros que 
vuelvan al ejércicio de su carrera, no solo 
entraran con ellas, si no con las miras de 
lograr aquellos premios á que su valor y 
mérito los haga acreedores.

Mi objeto en fin es que se sienta, que es 
una obligación de todo oficial el presentarse 
aun que estubiera á la mayor distancia. Si 
el quiere considerarse como nacional, es una 
obligación suya ponerse bajo la autoridad, 
sino en horabuena: la nación no es injusta 
cuando declara que no es considerado con 
opcion é  [síc: a] los goces el que no hace uso 
del carácter que los justifica.
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Efectivamente, ¿como no han de obser
varse los sacrificios á que la suerte de la 
revolución ha sujetado á esa noble clase, 
y las multiplicadas victimas de oscilaciones 
políticas que habra en ella? Pero entre tanto 
es menester creer que aunque haya muchos 
dignos por eso de consideración, la nación 
también lo es y también ha padecido; ¡tal 
es el orden de los sucesos! Entre tanto no ha 
de olvidarse que, si los oficiales se consideran 
en el caso de optar á premio, la nación lo 
está igualmente en el de optar á sus. ser
vicios.

Por lo tanto apoyo el articulo en los tér
minos propuestos.

El señor Mansilla: sin embargó que no 
18 había pensado volver á /  hablar mas sobre 

este asunto, lo haré para contestar á algunas 
observaciones que me ocurren en contesta
ción de lo que se acaba de decir por el señor 
diputado.

Se ha citado la ordedanza [stc:n] con acierto 
seguramente, por que se han desenvuelto 
ideas -que ella contiene; pero tengo el senti
miento de tener que decir que la ordenanza 
en nuestro caso no tiene aplicación. Es indu
dable que *por la ordenanza un oficial que 
se retire del estado con licencia temporal, 
pierde sus goces siempre que en el término 
prefijado no se presente. El señor diputado 
que ha citado la ordenanza convendrá con
migo en que esto tiene condiciones, y no 
son estos los oficiales de quien yo he hablado. 
Si han cesado en el sueldo, han dejado de 
pertenecer á esa clase. Si ellos estubieran 
con licencia temporal, fuera de la república, 
no podrían contratarse con ningún otro 
estado ó perderían en este sus derechos; 
pero los oficiales nuestros no están en esa 
circunstancia; y mientras que por el espíritu 
de la ordenanza, ó de otras leyes no se les 
acucr[dcn] goce deú [sfc] otros premios, no 
son comprendidos. Ultimamente repito que no 
encuentro una razón para que un hombre haya 
de dejar de disfrutar de lo que le sostiene 
precisamente, para venir, con la esperanza 
de los goces que se le puedan acordar.

El señor Gorriti: deseo saber si el término 
perentorio, de seis meses que se asigna corre 
desde el dia de la sanción de esta ley.

El señor Ayuero [sfc; g]: los términos que 
señalan las leyes son desde la publicación.

El señor Gorriti: desde el dia de la sanción 
al de la publicación debe haber muy poca 
diferencia; pero me parece que el término es 
cscesivamente corto, y que oficiales de las

mejores disposiciones, y acre[e]dores á las 
mayores consideraciones de la nación, podran 
muy bien quedar castigados con la privación 
á que se sujetan por esta ley sin haber tenido 
la menor culpa, y teniendo los /deseos mas lp-l 
positivos. En primer lugar pongamosnos en 
el caso de un oficial que ecsiste en Lima, ó 
en Trugillo: un correo de aquí á Lima tarda 
dos meses, y los tarda cuando los caminos 
están en un orden regular, y bien arregladas 
las postas, pero en el dia es mas aventurado, 
por que sabemos la escases de caballerías 
que se encuentran y la despoblación que ha}r, 
lo que retarda tanto las comunicaciones; 
agregúese á esto que el correo no sale mas 
que una vez al mes, y se verá que cuando 
la ley pueda llegar allá han pasado tres 
meses. Después que algún tiempo necesita 
para ponerse en camino, y que generalmente 
serán hombres que no podran ponerse de 
escoteros y de consiguiente tardarán mas 
tiempo, y resultará que se les ha hecho un 
perjuicio enorme, si se les ha privado de sus 
goces, después de haber hecho grandes sacri
ficios y costos, por que no estuvo en sus 
facultades físicas el haber venido en el ter
mino que se les ha señalado por la ley.

La pena supone culpa, y si la hay, la 
impone á nuestros agresores; es que los 
supone culpables. Pero ninguna ley puede 
suponer culpables á los que no han tenido 
oportunamente noticia de ella, ni modos 
suficientes para ejecutarlo.

Si á los oficiales dispersos en diferentes 
estados, por una consecuencia necesaria del 
precedente estado de cosas, se los pona con 
la privación de los goces á que se han hecho 
acre[e]dores por sus precedentes servicios, poí
no concurrir ahora á prestarlos de nuevo á 
virtud de la ley en cvestion [sic: u], seria pre
ciso primero que los términos asignados por 
ella fuesen proporcionados á las distancias en 
que puedan hallarse. Ya he dicho que seis 
meses es muy poco para los que puedan 
hallarse en el bajo Perú, ó en otras mayores, 
distancias.

En segundo lugar, es preciso que se Ies 
haga saber oportunamente: no basta que la 
ley se publique én el Registro Nacional para 
que llegue á noticia de todos aquellos á quie
nes interesa. Ellos no tienen obligación, y 
quizas ni facultades de proporcionarse los 
papeles públicos de Buenos Aires.

/  En tercer lugar es preciso que se les pro- Ip I 
porcione medios de transparta[rjse [s¿c: ó]. Un 
viage largo no se hace sin grandes gastos; y
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es casi evidente que la mayor parte de ellos 
carecerán de los medios necesarios de cos
tearse. ¿Y que justicia hay para que se prive 
á un buen oficial de la recompensa debida 
á sus precedentes servicios, por que su po
breza no le permitió hacer nuevos y grandes 
sacrificios en obsequio de una nueva ncce- 
sided [sic: a] que ha nacido? Aun suponiéndo
los con bastantes facultades, para trasportar
se sería injusto obligarlos bajo penas graves á 
hacer un viage dilatado y dispendioso á sus 
propias espensas, por venir á hacer servicios al 
público. Esto sería imponer una gavcla muy 
pesada á determinadas personas, y esto por 
la razón de ser beneméritas, por que esta 
hoy no ceda en designio de acumular oficia
les cuyo escesivo número es ruinoso á la 
república, sino en el de traer á su seno ofi
ciales de calidad é importancia. Es á estos 
á quienes principalmente afécta. Juzgúese 
si esto puede ser justo, ó si puede cooncstarse 
la pena que se imponen á los que no cumplan 
con esta ley.

Por tanto yo estaré por la necesidad pro
puesta si el plazo asignado fuese proporcio
nado á las distancias; si la ley les fuese 
oportunamente notificada, y si se les prestan 
los socorros necesarios para su tra[njsportc.

El señor Agüero: yo no dejo de sentir las 
dificultades que el señor diputado propone, 
y el objeto que yo tenia al fijar el término 
propuesto era el proporciodar [sfc: n] un tér
mino regular para que todos pudieran venir, y 
evitar entrar en clasificaciones de los que 
están en este, ó en aquel lugar, y fijar dife
rentes términos. A la verdad que para los 
oficiales que están en Chile seis meses es 
demasiado: para los que están en el alto 
Perú también lo es. Solo podrá considerarse 
un poco estrecho para los que están en Lima 
y Trujillo, por que insuficiente no es tam
poco. Sin embargo yo no haré oposición á 
que se fije un término mayor, pero en ese 
caso es necesario que se clasifiquen los luga- 

tp.) 21 res, y que se reduzca á cuatro meses /  para los 
que se hallen en la república de Chile ó 
Bolívar, fijando ocho para los que se hallen 
en el territorio de otros estados.

El señor diputado puede ver si esto le 
satisface.

El señor Gorriti: me parece que se aproe- 
sima, pero es necesario mas; que se circuns
criban las medidas que hayan de tomarse 
para que llegue á su noticia.

El señor Agüero: eso será objeto de otro 
articulo.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, se puso en votación el 
articulo 4 propuesto por el señor Agüero 
al principio de esta discusión, pero sin desig
nación por ahora del plazo que en él se 
espresa, y fue aprobado por 17 votos con
tra 2.

Después se puso en votación la designa
ción de los plazos, redactándose una clausula 
para insertarse en el artículo sancionado, 
concebida en estos términos: en el perentorio 
termino de cuatro meses si ecsiste en la de 
Chile, de seis si en la [de] Bolívar, y de ocho si 
se hallaren en el territorio de otro cualquier 
esjtado, y fue aprobada esta clausula por 16 
votos contra 3.

El señor Agüero en conformidad a su 
ultima indicación de que era necesario un 
artículo por separado, para autorizar al 
poder ejecutivo á fin de auxiliar á los oficia
les de que habla el artículo sancionado, pre
sentó el quinto concebido en estos términos: 
queda autorizado el gobierno para auxiliar á 
los oficiales de que habla el articulo anterior, 
para que puedan presentarse en los términos 
prefijados, á cuyo efaclo [$¿c: e] se le recomienda 
la mas pronta y mas exacta circulación de esta 
ley. Este artículo asi redactado no ofreció 
discusión, y fue aprobado por votación ge
neral.

En seguida se tomó en consideración el 
proyecto de la comi/sion militar numero 3 Ip 1 -2 
que se halla en el Diario número 71 pág. 5 
y ofreció la siguiente

D iscusión .

El señor Paso: acorde la comisión con el 
proyecto del gobierno en su contenido sus
tancial, solamente reparó en la espresion de 
su contesto, la palabra forzar que por su 
común acepción podía tener mal sonido, á 
la que sostituyó otra contestura del artículo 
por la cual en vez de la voz que indica la 
fuerza, se entendiera la fuerza de la ley que 
induce la obligación, y poner otro artículo, 
declarando que todos los individuos, que 
pueden decirse del rol de la matricula, que 
hubieren servido en embarcaciones de cabo- 
tage, menores, ó en fin en servicio del puerto, 
como hábiles para hacerlo, luego que fueren 
requeridos por el ejecutivo se considerasen 
obligados á lo que se Ies creyese útiles. Como 
no habia realmente una clase de matricula, 
se trató de que se hiciera el enrolamiento 
y sirviera lo mismo que si la hubiera. El
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objeto de uno y otro proyecto, es proveer 
de un modo efectivo á la defensa sin la cual 
no se puede pasar; y la medida en sustancia 
viene á ser que la obra se haga de modo 
que se consulte á la necesidad.

Varias consideraciones tubo la comisión 
para haber refundido el proyecto del gobierno 
en estos diferentes artículos. En cuanto á la 
circunstancia del tiempo que habría de fijar
se para poder aprehender á algunos que se 
resistieran, sin que les valiese la csccpcion 
de haberse antes separado de la carrera, 
creyó que todo se espondria á la ventura 
de cuestiones que traerían dificultades si se 
fijare un plazo como de cinco ó seis meses 
antes; lo que parecía que salvaba las dificul
tades, es lo que en toda apariencia inducía 
la presunción de una defraudación al servi
cio en el que se separó; y tal consideró la 
comisión que era la circunstancia del arma
mento naval. Bien podría ser que algunos 
individuos de la marina se hubieran separa
do antes inocentemente, y estubiesen ocu- 

|p.| 23 pados/en otra clase, este seria un motivo ó 
protesto plausible; mas estaba la presunción 
contra aquellos que desde que vieron que 
empezaba á formarse el armamento de ma
rina, se habían retirado del servicio en que 
estaban ocupados.

Al mismo tiempo que se obliga á los hom
bres por un medio, que puede decirse, que 
tiene algo de duro, y que también puede ser 
cstorsivo; al mismo tiempo que se indúcela 
obligación por la cual pueden ser los hom
bros precisados á venir al servicio de la 
armada, se trató de recomendar al ejecutivo 
nacional en la ejecución de esta medida, que 
consultase á los objetos del servicio igual
mente que la moderación con respecto á los 
derechos personales, y á los intereses de los 
propietarios dueños de buques. Esto no era 
necesario decirlo, mas si creyó conveniente 
ponerlo en los artículos para que de algún 
modo sirviese de lenitivo á la dureza de la 
condición.

Si cuando se trate de los artículos en 
particular se ofrece alg[u]na dificultad pro
curare satisfacerla.

El señor ministro de la guerra: desde luego 
que [el] gobierno empezó á hacer la armada 
naval previno se empezase á organizar la 
matricula que estaba vigente en el pais; y 
al mismo tiempo que se iban haciendo los 
buques, tocó los medios de hacerse de mari
nería. Puso comisionados para que la fueran 
reclutando, ofreció enganchamiento á los

que entrasen al servicio, y también á los 
que enganchasen á algunos: llamó volunta
rios; se puso de acuerdo con los patrones 
de los buques para que les fueran dando 
aquellos que no les hicieran falta para su 
servicio. Ultimamente las circunstancias 
apuraban, no se completaba el número de 
la marinería y se vio en la necesidad, en el 
momento de anunciarse la venida de la es
cuadra á bloquear el puerto, de llamar á 
los matriculados: no comparecieron, y en 
este estado se vió obligado á hacer una leva 
de ellos. Se recogieron muchos, pero no 
alcanza/ron á llenar las necesidades, y ya Ip -I 24 

apurando las circunstancias, en términos de 
decir que estaba la escuadra para venir, fue 
que presentó el proyecto, y creyó que debía 
usar en el de la expresión forzarlos. Sin em
bargo el ministerio no tiene inconveniente 
en que se dulcifique, como han propuesto 
los señores de la comisión, supuesto que no 
ha tenido el efecto el riesgo que se pensó; 
pero si me parece conveniente el que quedase 
autorizado el gobierno para hacerlo en el 
caso que no sirvan los medios adoptados.

En este estado y no habiéndose ofrecido 
otra observación fue admitido el proyecto 
en general por votación uniforme.

D isc u sió n  y  a p r o b a c ió n  d e l  a r t íc u l o  p r im e r o .

El señor Paso: me parece cscusado añadir 
á lo que dije antes: los únicos que pueden 
hacer el servicio son los hombres hábiles, 
pues no se ha de tratar de emprender el ser
vicio de la marina haciendo el aprendizage.
La ley de la necesidad de la patria supera 
todas las leyes do los servicios ordinarios 
y comunes; asi que los hombres de quienes 
habla el artículo primero, son á los que la 
ley impone la obligación de prestarse el ser
vicio desde que sean requeridos.

El señor Mansilla: yo quisiera que el ar
ticulo se espresase de modo que dijera, todos 
los individuos aptos por la ley &. La razón 
que tengo para esto es, que hay individuos 
que pertenecen al servicio de los buques 
nacionales y que deben estar fuera de este 
caso, tales son los ingleses, que por el tratado 
con la gran [sic: G] Bretaña, parece que es- 
tan amparados para no poder ser obligados 
á ello.

El señor Paso: los que gozen de escepcion 
tendrán buen cuidado de reclamarla. Precisa
mente esos, y tantos est[r]angeros, que están 
empleados en ese servicio con aprovecha-
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mientos, son los mas aptos para ser emplea- 
lp ] 25 dos. Yo no sé si podrían empleandose/en el 

servicio del puerto hacer.valer por escepeion 
que los libertase, ni el origen de sus nacio
nes, ni la calidad de los tratados. Yo lo que 
veo en el derecho público marítimo, es 
autorizados derechos en las naciones, que 
son dueños de los puertos, para obligar á los 
estrangeros á servir con sus propiedades 
flotantes, tal es, el derecho de las Angarias, 
por el cual el poder soberano del puerto 
puede echar mano de los buques mismos 
estrangeros si tiene que pasar tropas, arma
mentos, municiones «fe á un punto, pagando 
por descontado su flete, é indemnizando si 
les hubiere de resultar algún daño por el 
hecho de ocuparlos. Este derecho le [síc: o] 
veo establecido, y que para salvarse de él 
se estipula por condición en los tratados: y 
me parece que es una consecuencia, y aun 
que con mas razón pueden ser empleados 
los estrangeros que se hayan introducido & 
hacer ese servicio por el conchavo, arrenda
miento, ó alquiler de su persona y con su 
propio provecho, en un giro que suele ser 
esclusivo de ellos en otras partes.

El señor Gómez: es un principio bien 
reconocido en el derecho; que la especie no 
se deroga por el género, ó lo que es lo mismo 
que la ley general no se deroga por la espe
cial. El gobierno en la ejecución de la ley 
respetará los tratados: no pienso que hay 
materia de discusión.

El señor ministro de la guerra: establecida 
la matricula nadie puede embarcarse en los 
buques nacionales si no los matriculados, 
y solamente estos pueden también trabajar 
en los arsenales; de consiguiente estando ellos 
en los buques nacionales pueden ser traídos 
al servicio, y el tratado no puede esceptuar- 
los, pues que si ellos se dedican al servicio 
de la marina es con la obligación de estar 
matriculados.

RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y se procedió á votar 

lp I 2« ¿ si se aprueba el artículo primero del /  pro
yecto de la comisión, 6 no? Resultó la afir
mativa general.

D iscusión , y aprobación del  artículo  2.

El señor Paso: si la comisión se hubiera 
decidido por fijar un término, dentro del 
cual fueran comprendidos los que en el se

hubieran separado de la carrera del servicio 
de los buques para poder ser llamados y for
zados á servir, podría su ejecución haber 
inferido estorsiones á algunos, que abando
nada la carrera se hubiesen dedicado á otro 
género de trabajo, y á, quienes se irrogaría 
una violencia y perjuicio en separarlos de 
su nuevo establecimiento. Para evitar este 
inconveniente prefirió fijar en lugar de un 
tiempo, una condición que comprendiese, 
entre los que podían ser obligados á. servir, 
á todos aquellos que habiéndose empleado 
en la marina se separasen de ella desde que 
se emprendió el armamento naval, por que 
contra estos es que resalta la presunción de 
haber hecho su separación en fraude del 
servicio, y con el designio de no poder ser 
apremiados.

El señor Delgado: quisiera saber que difi
cultad hay para comprender en este artículo 
á aquellos individuos que se hubieren sepa
rado antes.

El señor Paso: la razón para no compren
derlos es, que aunque estas medidas sean 
estraordinarias y salgan del orden de las 
disposiciones ordinarias y comunes, la pru
dencia y justas consideraciones sugieren la 
circunspección con que al ponerlas en eje
cución se debe proceder, no tocando en las 
mas estorsivas y violentas, mientras puedan 
alcanzar á satisfacer la necesidad, las que 
lo sean menos y estén mas bien indicadas.
Por eso es que el articulo tercero dice, que 
si las medidas acordadas en los artículos 
anteriores fuesen insuficientes á llenar las 
necesidades que pudiese sentir la marina, 
se autoriza al poder ejecutivo para obligar 
al servicio de ella á todo individuo apto 
que le fuese necesario. Y si/la urgencia se (p-i 27 
graduase k punto tan alto, que fuese indis
pensable echar mano aun de aquellos k 
quienes antes de este estremado apuro se 
miraba con consideración, la estrema nece
sidad justificaría el apremio como un ultimo 
recurso.

RESOLUCIONES.

En este estado, dado el punto por suficien
temente discutido, se procedió á votar, ¿ si 
se aprueba el artículo 2 del proyecto de la 
comisión, 6 no? Resultó la afirmativa ge
neral.

Del mismo modo fueron aprobados, sin 
haber ofrecido la mas mínima discusión, los 
artículos 3, y 4 del citado proyecto, con lo 
que se dió por concluida esta sesión, anun-
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ciando el señor presidente que en la de ma
ñana continuarían los demas asuntos indi
cados, y se retiraron los señores.1

(p. ij /Sesión del 31 de Diciembre de 1825.2

Leída y aprobada la acta de la anterior, 
se tomó en consideración el proyecto de la 
comisión militar, que marcado con el N. 2 
se halla inserto en el Diario N. 71 corres
pondiente á la sesión de 27 del presente. 
Este proyecto de la comisión es referente 
al que presentó el Gobierno, y se halla lite
ralmente inserto en el N.2 en la sesión an
terior.
EXPOSICION DEL SEÑOR PASO COMO MIEMBRO DE 

LA COMISION.

El señor Paso.—Aunque encargado de la 
comisión, he creído deber excusar reproducir 
los motivos, que hizo presente el señor Mi
nistro á la Sala en una de las discusiones 
anteriores: solo diré que ya la Nación está

Ip ) 2 comprometida en/el presente empeño; el 
Gobierno considera que las fuerzas manda
das crear no son bastantes; cree necesario 
tener en depósito una parte de fuerza en 
reserva para ocurrir á una urgencia, y poder 
reforzar el ejército según la necesidad. No 
se ha creído fiar esta operación á las formas 
ordinarias, que se prescribieron para levan
tar por contingentes la fuerza de 8,000 
hombres para el ejército nacional, porque 
se vió que podía haber lentitud ó dificul
tades, y acaso pudiera haber alguna Pro
vincia que no contribuyese con esc aumento 
del contingente, al menos con la brevedad 
que se requería: por esto es que el artículo 
se concibió con la expresión de que el P.E.N. 
quedase autorizado para levantar esa fuerza, 
valiéndose al efecto de aquellos medios que 
pudiesen hacerla efectiva. Esto mismo dá 
á entender que no es una disposición común, 
sino que es una ley que motivan las circuns
tancias urgentes en que se halla el pais, y

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.• 14. del 
racstmile que se incluye en la lámina XXIV. entre las pp. 
268 y 250, del t. II de esta obra. (N. del É.)

5 Aquí comienza el n.° 75 del Diario de seoiones. cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 1090 y 1001, lámina XX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: «Señores: 
Presid.*', Castro, Paso, Andrade, Agüero, Gomes. Zavaleta, 
Funes. Bedoya, Gorriti, Castellanos, Mena, Carol. Laprida, 
Vera. Vasquez. González. Delgado, Veles, Mancilla. Acosta. 
Pinto. — Con aviso: Frías, Zegada, — Sin aviso: Bulnes.— 
Licenciados: Heredia, Amenabar, Carriegos, Gomensoro.» 
(N. del E.)

que por consiguiente el P. E. N. queda facul
tado para levantar esta fuerza en todas y 
cualesquiera partes de las Provincias, donde 
se le presenten mas facilidades y proporcio
nes de levantarla, sin limitarse precisamente 
á la medida del contingente que la corres
ponda.

E l  s e ñ o r  A g ü e r o  in d ic a  o t r a  r e d a c c ió n  d e  e s t e
PROYECTO EN DOS ARTICULOS: Y VUELVE A INSIS
TIR EN QUE LA LEY DECLARA NACIONALES LAS
TROPAS VETERANAS, SEA ADICIONADA COMO LO
PROPUSO EN LA SESION DE 28 DEL PRESENTE.

El señor Agüero.—Por lo que del artículo 
en discucion aparece, y por la exposición, 
que ha hecho el señor diputado encargado 
de la comisión, resulta que en él se dispone 
primero, que la fuerza decretada por la ley 
de 31 de Mayo, que estableció el ejército 
nacional, puede aumentarse con 4,000 hom
bres mas; y segundo que se le autoriza extra
ordinariamente para que, sin sujeción á las 
reglas establecidas en aquella ley, pueda 
poner en ejercicio esta facultad. Conforme 
con la comisión en la medida propuesta, yo 
me tomaré la libertad de proponer una/nueva (p.i 3 
redacción, que me parece que es de alguna 
importancia en una medida de esta natura
leza. La comisión concluye el artículo di
ciendo: Usando de las facuÜades y medios 
que considere mas eficaces para su pronta 
organización. En esto está envuelta una 
autorización extraordinaria. Sin embargo, 
me parece que no está bastantemente expli
cada, y sobre todo que por su naturaleza 
misma debe ser marcada en un artículo espe
cial de la ley, y creo que si no hay algún 
motivo particular que lo impida, la ley 
quedará mas clara y mas perfecta, redac
tándose en dos artículos en la fórma si
guiente.

1. ° El P. E. N. podrá levantar, caso de 
juzgarlo necesario, hasta el número de 4,000 
hombres mas sobre la fuerza decretada por 
la ley de 31 de Mayo.

2. ° Se le autoriza extraordinariamente pa
ra que pueda poner en ejercicio las facultades 
acordadas en el artículo anterior, por los 
medios que crea mas convenientes para 
llevar adelante la guerra con el emperador 
del Brasil.

Parece que es indiferente que todo vaya 
unido en un mismo artículo; pero sin em
bargo yo creo importante que una autoriza
ción extraordinaria como la que aqui se 
expresa, se explique y marque por un ar-
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tículo especial; aunque no insistiré si se 
considera que está bastantememente [stc] 
explicada en el artículo de la comisión: ha
ré sí una observación, que es para lo que 
he pedido la palabra principalmente.

Se ha acordado ya una ley, por la cual 
se establece que todas las tropas de línea 
veteranas ó pagadas como permanentes en 
las Provincias, se declaran nacionales y á 
la disposición del P. E. N. La Sala recordará 
que el señor Ministro expuso que estas tropas 
debían formar parte de la fuerza decretada 
por la ley de 31 de Mayo, y de estos 4,000 
hombres, para los que pedia una nueva au
torización; de consiguiente que la necesidad 
que expuse de explicar esto en esta ley, se 
dijo que podría incluirse en la de 4,000 
hombres. De manera que cuando se diga 
al P. E., que se le autoriza para levantar
4.000 hombres, debe expresarse que en estos 

Ip.i 4 debe computarse la/fuerza veterana que
tengan las Provincias, y que está ya decla
rada como fuerza nacional. Razones muy 
fuertes me obligan á insistir en lo que expuse 
en aquella discusión, es decir, que la adición 
no se ponga aquí sino en la ley sancionada, 
y que al artículo que está ya sancionado 
en los términos que he leido, es decir, todas 
las tropas de línea veteranas ó pagadas como 
permanentes en las Provincias del Rio de 
la Plata, se declaran nacionales, y á disposi
ción del P. E. se añada, como parte de la 
fuerza decretada por la ley tal. Parece, señores, 
que la cuestión es de pura voz, si la fuerza 
veterana, de que habla este artículo, ha de 
ser parte de la fuerza decretada por la ley 
de 31 de Mayo, ó ha de ser parte de la de 
los 4,000 hombres, de que trata el proyecto 
en discusión. Sin embargo, no es cuestión 
de palabras, es muy importante, y la impor
tancia nace de la extraordinaria autorización 
que se le dá al Gobierno para levantar estos
4.000 hombres. Si las tropas veteranas de 
las Provincias, se declaran como parte del 
ejército nacional decretado por la ley de 
31 de Mayo, viene á resultar que ese ejército 
quedará completo con muy corta diferencia, 
con los contingentes que han contribuido 
las Provincias, ó los que se esperan que con
tribuyan, y esa fuerza vendrá á completarse, 
quedando expedito el Gobierno para que, 
sin las trabas y sin la lentitud, que son 
consiguientes á las reglas establecidas en 
aquella ley, pueda levantar esos 4,000 hom
bres. Si las tropas veteranas se consideran 
como parte de estos 4,000, hombres para

que se pide la autorización, esto es casi 
insignificante, porque las tropas veteranas 
vendrán á componer casi el total de los
4,000 hombres; y la fuerza de los 8,000 
decretada por la primera ley, vendría á esta
blecerse con lentitud conforme á las reglas 
dadas en la misma ley, y asi no se lograría 
el objeto de que se tenga lo mas pronto 
posible una fuerza de 12,000 hombres; que 
tanto es lo que resulta de la ley de 31 de 
Mayo, y de lo que se establece en ésta.
Esta es la ventaja, que á mi juicio resalta 
indudablemente de que las fuerzas veteranas 
de las Provincias se declaren como parte 
/de la decretada por la ley de 31 de Mayo, ip.i s 
y no la presente de 4,000 hombres, que se 
autoriza al Gobierno pueda levantar con las 
facultades extraordinarias que se le acuerdan.

Dos cosas, pues, exijo: primera, que el 
artículo propuesto por la comisión se redacte 
en la forma que he indicado de dos artículos; 
en el primero la disposición de la ley, y en 
el segundo la autorización extraordinaria 
para que el Gobierno ponga en ejércicio esta 
facultad por los medios que considere mas 
oportunos y convenientes para llevar ade
lante la guerra de la República. Segunda, 
que la adición, que se reservó para esta ley, 
no se ponga en ella, sino en el art. l.° que 
ya tiene el Congreso sancionado. Yo no sé 
si habré logrado explicar mis ideas con cla
ridad. No obstante, si so ofreciese alguna 
dificultad, me explicaré mas.

D isc u sió n  s o b r e  e s t a s  in d ic a c io n e s .

El señor Paso.—Sin embargo que la forma 
en que está concebido el artículo en discu
sión, parece bastante expresiva de lo que 
por el artículo adicional se agrega, por mi 
parte yo no distaría de que se pusiese, por
que lo que expresa mas, no perjudica. Lo 
que para mí es mas interesante en el dia 
es la agregación que se trata de hacer, bien 
sea en la ley que se está discutiendo, ó bien 
en la ya sancionada. Señor, repito lo que 
dige antes, la Nación está comprometida; el 
empeño es grande; su tamaño no es fácil de 
medir; los aumentos progresivos que haga 
el emperador del Brasil al aparato con que 
hoy presenta los amagos de la guerra, tam
poco pueden conocerse. Yo para mí pienso 
que deben ser grandes; que tiene medios; 
y que le sobran recursos, tal vez sin duda 
mas que á nosotros. Asi es que nuestro ho
nor, el de la Nación, su decoro, su dignidad,
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todo, todo, todo está interesado; y en el 
deber del desempeño del compromiso á que 
se ha entregado. En estas circunstancias yo 
creo, que debemos mas bien pecar por carta 
de mas que por carta de menos, no sea que 

ip.) e un déficit /de  fuerza en un contraste nos 
entregue á resultados funestos, ó que deje
mos de lograr el complemento de un triunfo 
por no tener la fuerza suficiente, de que 
poder echar mano, como nos ha sucedido 
en la batalla del Sarandí. Hagámonos cargo 
en primer lugar, que se han decretado con 
este adictamento 12,000 hombres; como
6,000 de nueva creación; 2,000 de la fuerza 
veterana que había en las Provincias, y 4,000 
que se mandan levantar ahora.

El señor Agüero.—Permítame el señor 
diputado: 8,000 hombres son los de la pri
mera creación de fuerza que se decretó para 
la formación del ejército nacional. Los 2,000 
de que habla el señor diputado, están com
prendidos en los 8,000 hombres decretados 
por la ley de 31 de Mayo; distribuidos en 
6 regimientos do caballería, 4 batallones de 
infantería, y uno de artillería.

El señor Acosta.—La equivocación del 
señor diputado puede consistir en que el 
proyecto del Gobierno estaba en esa forma.

El señor Paso.—Muy bien sean los 8,000. 
Estamos viendo la lentitud con que vienen 
los contingentes, y temo mucho que pueda 
resultar mas bien en diminución la lentitud: 
¿ porqué ? Por que se reciben por las formas 
ordinarias, que eran las que regían para la 
creación del ejército nacional, sin la consi
deración de la exigencia del dia. Lejos de 
andar yo en esa parte con reparos, autori
zaría al P. E. N. para que usase de todos 
los medios ordinarios y extraordinarios que 
pueda juzgar conveniente, para completar la 
fuerza que puede suponerse llegará á 12,000 
hombres; y levantar no solo los 4,000, sino el 
déficit de los contingentes, todo en oportuni
dad ; no sea que algún lance nos sorprenda, 
porque entonces lo lloraremos sin poderlo re
mediar; demos mucha importancia á esta 
obra; hagámonos cargo de que no se puede su
plir esto por nuevas ocurrencias á la autoridad 
legislativa. Las Provincias, de donde se han 
de tomar los hombres, están muy distantes; 
los medios que facilitón su condu[c]cion ya 

•p 17 advertimos cuales son, cuan difi/ciles y cuan 
costosos. Si esperamos á que llegue el caso, 
no digo que exija un aumento de fuerza, sino 
que tenga que venir de lejos, se necesitará 
mucho tiempo para formarla, y no podrá

servirnos en la ocasión. ¿En qué pues, nos 
paramos?¿en las formas? No: porque si he
mos de levantar 4, de esos mismos, levante
mos 12. Mas diré; no nos paremos tampoco 
en que la fuerza veterana que haya en. la 
Provincias exceda del pie de fuerza de 12,000 
hombres: mucho mejor es que haya ese so
brante. Me temo infinito que después de 
admitir ese suplemento, tengamos aun nece
sidad de levantar mas fuerza en reserva. Es 
conveniente que haya esos sobrantes para 
poder servirse de ellos en caso de urgente 
necesidad; y creo que, con el objeto de 
lograr un triunfo, no debemos detenernos 
en formas, ni en gastos, cuya rígida obser
vancia en las unas, y economía en los otros 
podría sernos sumamente perjudicial.

El señor Agüero.—El señor diputado por 
todo lo que ha dicho, resiste la adición, que 
yo indicaba, y que indicaba en conformidad 
de lo que se habia deducido en la Sala á 
consecuencia de la exposición del señor 
Ministro, el cual dijo que las tropas vete
ranas, que habia pedido el Gobierno que se 
constituyeran nacionales, era en el concepto 
de que formasen parte de los 12,000 hom
bros, que vienen á resultar de la fuerza 
decretada por la ley de 31 de Mayo, y de
4.000 mas, para los que pide una autoriza
ción particular. En este caso es en el que 
yo pedí que se explicase en la ley, porque 
de otra suerte vendría á resultar, que ade
mas de los 8,000 y de las tropas veteranas 
que se han declarado nacionales, quedaria 
el Gobierno autorizado para levantar estos
4.000 mas, cuando no era esc el espíritu 
del ministerio: pedí que se pusiese esta expli
cación en la ley sancionada para evitar los 
inconvinicntes [ste: e) que tan justamente ha 
indicado el señor diputado. Mas si se cree que 
conviene autorizar al Gobierno para levan
tar esos 4,000 hombres mas, á mas de las 
tropas veteranas de las Provincias que se 
han declarado nacionales, exprésese asi; yo 
no haría oposición, pero esto quiere decir
que la adición se resiste, y csto/es necesario Ip-1 s 
que se considere préviamente, y que resuelva 
el Congreso si las tropas veteranas de las 
Provincias, declaradas nacionales, han de 
formar ó no parte de la que se ha decretado 
por la ley de 31 de Mayo, y de la que resultó 
por el artículo que nos ocupa. El Congreso 
sabe lo que el ministerio dijo y pidió: el 
ministerio no ha pedido tanto: no obstante 
el Congreso puede dar mas, si le parece 
conveniente; pero resuélvase: si la ley está

Tomo II
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dada y Se duda de su inteligencia, es nece
sario explicarla. Yo pido, pues al señor 
Presidente, que ponga en la consideración 
del Congreso la adición 6 explicación de 
aquella ley, para que el Congreso se pronun
cie, y para que pueda darse á esa ley el sen
tido é inteligencia que corresponde.

El señor Paso.—Si se acordare, como yo lo 
considero muy conveniente, que se extendie
se en el artículo la fuerza de 4,000 ho[m]- 
bres sin que se comprendiesen en ella las 
tropas veteranas que hay esparcidas por las 
Provincias, creo que dejándose como está, 
cualquier sentido que se le dé no es perjudi
cial. Si el señor Ministro la entiende com
prendida siempre resultarán los 12,000; si 
no se entiende asi, sino aumentándole, es 
escusado el ponerlo de todos modos los 
‘ 12,000 hombres no faltan.

E l  s i : ñ or A g ü e r o  p r o p o n e  o t r a  n u e v a
REDACCION.

El señor Agüero.—Es necesario también 
que los pueblos vean que el Poder Ejecutivo 
obra en virtud de la autorización que se le 
dá. En el concepto del señor diputado, á 
que yo no resisto por las consideraciones 
que se han expuesto ya, y otras que podrán 
alegarse, las tropas veteranas de las Provin
cias declaradas nacionales, son independien
tes de esta fuerza de 4,000 hombres, y tam
bién de la de 8,000 que está decretada por 
la ley que debe componer el ejército nacional. 
Pues entonces debía redactarse el articulo 
en estos términos: Ademan de la fuerza decre- 

o tada por la ley de 31 de Mayo, y de /las tropas 
veteranas de las Provincias declaradas nacio
nales; queda el P. E. autorizado para levantar 
hasta el número de 4,000 hombres. Así queda 
explicado, y asi también podría votarse; 
porque el que crea que deban ser parte ó 
de los 8,000 ó de las [sic: o] 4,000 excluirá 
una de las partes de ese artículo.

El señor Mancilla.—Yo fui precisamente 
quien hizo observar la necesidad de esa 
declaratoria. Estoy satisfecho de que en la 
ley sancionada es donde debe ponerse; asi 
estoy convenido de que en la realidad no 
hay necesidad de una cuestión prévia. Yo 
creo que no se calcula con exactitud. El Sr. 
ministro ha dicho terminantemente que ha 
calculado los 12,000 hombres; y es menester 
que tengamos presente, que ademas de esos
12,000 hombres que se han decretado, hemos 
puesto en estado de guerra á cuatro Pro

vincias; que su[s] milicias estarán sobre las 
armas; que la Banda Oriental tiene fuerzas 
que ha nombrado; y sobre todo que no hay 
una razón para dejar vaga la ley. Si el Con
greso creyese, á pesar de lo que ha dicho el 
señor Ministro, que son pocos los 12.000 
hombres, expliqúese, y donde se ha puesto 4, 
pónganse 6, ú 8; pero no deje baga é inde
finida la ley, pues nuestras circunstancias 
no son tales que no podamos marchar con 
exactitud. Autorizado el P. E. para levantar
4,000 hombres mas, sabemos que con los 
8 sancionados son 12. Esto supuesto, me 
parece que no hay motivo para una cuestión 
prévia: y aunque como individuo de la 
comisión hice oposición á que se pusiera en 
aquella ley, me he convencido después de 
que no debe hacerse.

El señor Paso.—Yo ya he explicado mi 
sentido. Si los señores creen que no es nece
sario, paso por ello, porque el único temor 
que yo tenia, era que, no dándole ahora al 
P. E. todos los recursos que sean necesarios, 
tendríamos luego que buscarlos para dárse
los, cuando tal vez no le sirvan.

El señor Mancilla.—Pero fíjese por la ley: 
si necesita mas, el Congreso decretará mas.

/ I ndicación del señor acosta para que  se le  Ip I io
ENCARGUE AL P. E. N. LA DEPENZA DE TODAS
LAS PROVINCIAS EN PARTICULAR.

El Sr. Acosta.—He pedido la palabra, no 
para hacer observaciones en contradicción 
á  las indicaciones que se han hecho, porque 
estoy enteramente conforme con ellas, pues 
mi deseo ciertamente es que se amplié la 
autoridad del P. E. N. cuanto sea posible, 
para que pueda obrar con celeridad y con
currir á  la defensa del territorio con oportu
nidad. Yo hubiera deseado que el señor, 
diputado de Buenos Aires, que indicó la 
adicción [sí'c] á  la ley ya sancionada, hubiera 
recordado otra indicación que se hizo y que 
se consideró conveniente también expresarla, 
con el objeto de poner al P. E. mas expedito 
en el ejercicio de sus funciones. Todas las 
tropas veteranas de las Provincias ya se han 
declarado nacionales ó puesto á disposición 
del P. E.: se han puesto también todas las 
milicias; y esto seguramente se ha hecho 
bajo el concepto de que el P. E. N. sea encar
gado de la defensa exterior é interior de todas 
las Provincias. Yo bien sé que encargado el 
P. E. de la defensa de las Provincias del 
territorio de la República, debe entenderse
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también que lo está de la seguridad de las 
Provincias en particular; pero á mi juicio 
importa que se diga esto; porque declaradas 
las tropas veteranas de las Provincias como 
nacionales, la Provincia de Buenos Ayres, 
por ejemplo, no podria resistir al cumpli
miento de esta ley, por el reparo que podria 
oponer de que sus tropas veteranas las ne
cesitaba para sus fronteras contra los indios; 
porque no considero que sea tal su impree- 
vision [sí'c] que suponga que el P. E. haya 
de disponer de todas las tropas veteranas 
de todas las Provincias dejando abandona
das las fronteras de los indios: pero es preciso 
dar un paso mas y ponerse en el caso de 
mala fé y de malicia: es preciso, señores, 
penetrarse de que hay Provincias que tienen 
enemigos que trabajan contra la obra que 

n tratamos de levan/tar, y sino se pone la 
expresión que he indicado, al comunicarse 
estas leyes, lo primero que han de decir es 
que se les despojaba de sus tropas veteranas, 
y aun se disponía de sus milicias tan suma
mente necesarias para la defensa de sus 
fronteras y la conservación del orden inte
rior. Y esta contestación se evitaba con 
decir expresamente, que esos objetos que
daban al cargo y responsabilidad del P. E. N. 
De este modo no tendrían ya ese efugio ni 
ese protesto para cumplir esta ley, al menos 
para demorarla y entretener el tiempo que 
es tan urgente. Al tratarse este asunto se 
dijo también, que se tendría presente esta 
indicación en este lugar como muy impor
tante; y yo la recuerdo al Congreso para 
que la tenga en consideración, al mismo 
tiempo que las demas que so hacen presentes.

E l  señor Agüero  su oponk a la adición propues
ta por ul señor Acosta, y propone la que  a su
JUICIO DEBE HACERSE A LA LEY SANCIONADA SO
BRE LAS FUERZAS VETERANAS.

El señor Agüero.—Señor, la adición que el 
señor diputado ha hecho, podrá indudable
mente ser muy oportuna; sin embargo, ella 
nunca puede ser un objeto de esta ley; podrá 
ser una ley particular en que se marquen 
los deberes que nuevamente se imponen al 
Poder Ejecutivo Nacional. No está estable
cida todavia la pauta que fije y establezca 
sus atribuciones; mas podrá también consi
derar el señor diputado que viene bien, y 
será oportuno insertarla en esta ley: pero es 
necesario que no nos contentemos con hacer 
una indicación, sino que es preciso presentar 
un proyecto sobre el cual haya de rodar la

discusión, porque sino no sucederá otra cosa 
que divagar. Yo convendré con el señor 
diputado en que se adopte esa resolución, 
presentando el proyecto. La cosa es muy 
delicada, y no debe el Congreso aventurarse 
á tomar una resolución por una mera obser
vación. Lo que es oportuno, es la adición 
á la ley ya sanciona/da. Si los señores de la (p ) 
comisión convienen en que la explicación se 
ponga en la misma ley, es muy sencillo. El 
artículo dice: todas las tropas de línea vete
ranas ó pagadas como permanentes en las 
Provincias del Rio de la Plata, se declaran 
nacionales, y á disposiciou del Poder Ejecu
tivo Nacional. Aquí entra la adición: como 
parte de la fuerza decretada por la ley de 31 
de Mayo. Esto será preciso resolverlo antes 
de entrar en otro proyecto.

El señor Bedoya.—No obstante, resultan 
algunas dificultades.

El señor Agüero.—Es necesario no omitir 
lo que hay; primero, que la única dificultad 
que se presenta es sobre si unos pueblos han 
contribuido y otros no; y ahora se necesita 
saber cual necesidad es mayor, si la defensa 
del Estado, ó esto segundo, que mañana 
podrá subsanarse esta desigualdad, cuando 
cesando los conflictos, se exija á cada pro
vincia lo que le corresponda; y entonces la 
que ahora no haya contribuido, deberá con
tribuir hasta su completo. Las fuerzas vete
ranas existentes en las provincias ascienden 
á mas de 4000 hombres, ¿cual es la autoriza
ción que se le acuerda al Gobierno? En fin, 
todas estas dificultades se allanarán, y el 
resultado ha de ser el mismo, examínese 
la cosa como se quiera; porque los pueblos 
que no han contribuido hoy, ó no se han 
movido ya para contribuir, no contribuirán 
ya en oportunidad aunque quieran; pero 
llenamos todo el objeto adoptando la medida 
que indicó el señor Paso: que los 4000 hom
bres sean ademas de la fuerza que se decretó 
por la ley de 31 de Mayo, y de las tropas 
veteranas de las provincias, declaradas na
cionales.

El señor Gómez.—La objeción que se ha 
indicado contra la adición, que se ha pro
puesto á la ley ya sancionada; es decir, que 
las tropas de las provincias que hoy se han 
declarado nacionales, sean consideradas como 
parte del ejército de 8000 hombres que esta
bleció la ley de 31 de Mayo, es de la mayor 
consideración; porque ella enteramente es
taría en contradicción con aquella ley, y 
porque presentaría un aspecto, que debe



372 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1893

Ip-1 13 /evitarse á  todo trance; porque se daría la 
idea de que se había querido sacar primero 
el conti[n]gente, por completo para después 
volver quizá sobre las mismas provincias 
que con mas exactitud hayan contribuido, 
á arrancarles las fuerzas que les hubiese 
quedado, haciendo una ampliación sobre el 
mismo artículo de la ley, que es lo mismo 
que decir, que habiendo declarado aquella 
ley que la fuerza, que quedaba en aquellas 
provincias, no formaba parte de los 8000, 
no entraba en los contingentes; hoy se daba 
una ley por la cual se declaraba que esta 
fuera era [sfc] parte de aquellos 8000. Por 
esta razón creo preferible el que se declare, 
que ultra de los 8000 hombres, que antes se 
decretaron, y de los 4000 con que se eleva 
el ejército, las tropas provinciales veteranas 
se consideran nacionales, que equivale á lo 
mismo que si en aquella época el Congreso 
hubiese hecho lo que realmente pudo hacer; 
declarar todas las tropas veteranas naciona
les, y mandar levantar un ejército de mas de 
12000 hombres por contingentes. Sobre todo, 
concebida la ley de este modo, no va á 
estrellarse ni con el espíritu ni con la ley 
de 31 de Mayo. Se sentirá que las nuevas ur
gencias reclaman nuevas medidas, y sobre to
do, que en declarar las tropas veteranas de 
las provincias como nacionales, obra el prin
cipio de organizar el pais y sostenerlo en el pie 
que debe estar: se consiguirá [sfc; e] también 
la ventaja de que aquellas provincias, que han 
llenado su contingente para los 8000 hombres, 
tengan ademas una fuerza veterana dispues
ta, la cual será considerada para el contin
gente de los 4000 hombres que se sancionen. 
En todo caso, yo creo que á pesar de lo que 
el Congreso declare, en dos años no se forma 
un ejército de 12000 hombres prácticamente. 
El país tendrá esa respetabilidad que le dará 
la ley; el Gobierno hará lo que pueda, y 
tendrá la ventaja de que en algunas provin
cias, puesto que el contingente será mayor, 
saldrán realmente mas soldados; pero á mi 
juicio, no quisiera equivocarme, en dos años 
no llegan á ponerse en pie 12,000 hombros 
de tropa. Por esta razón soy de opinión de 

Ip.l 14 que la declaración de que las tropas /provin
ciales sean nacionales, sean y se conserven 
como tales independientes de los 12,000 
hombres; de los 8,000 por una parte, y de 
los 4,000 que se mandan completar para 
poner en pie el ejército nacional. Quiere 
decir, que el ejército nacional vendrá á  
resultar ciertamente de los 12,000 hombres

decretados, y ademas de las fuerzas que se 
encuentren esparcidas en las provincias. Es 
de hacerse la observación que, siendo el 
objeto principal, que reclama todas estas 
medidas, la guerra contra el emperador del 
Brasil, aun cuando las tropas provinciales 
se declaren nacionales, nunca se podrá con
tar con 12,000 hombres disponibles para 
hacer la guerra; pues que debe quedar alguna 
fuerza en todas las provincias que por su 
situación la necesiten. Que ellas contribuyan 
con tropas, sea en unas ó en otras que se 
subroguen, es indiferente; que ellas estén, 
como deben, bajo la dirección de la autori
dad nacional, también es indiferente: siem
pre resultará que en esta frontera, en la de 
la provincia de Salta, en las de Córdoba y 
Santa-Fé, que están amenazadas de indios, 
habrá una fuerza que las resguarde de sus 
incursiones. Creo, pues, con mucha ventaja, 
tanto por la justicia de la ley, como por la 
aceptación que ella puede tener, que importa 
no se ponga la adición que se ha indicado; 
es decir, que estas tropas no se consideren 
como parte de los 8000 que estableció la 
ley, sino que se ponga por separado, como 
se ha indicado en otro artículo, que á mas 
de los 8,000 hombres declarados como tropas 
de línea, se levantan 4,000 mas. Pero hay 
una claúsula en este artículo que yo no com
prendo bien, ó que me parece puede ofrecer 
alguna dificultad. Se dice que se levanten 
4,000 hombres en cualquier punto del terri
torio nacional; es decir, que el Gobierno 
queda autorizado para levantar los 4,000 
hombres en uno ó dos puntos, si lo cree 
conveniente. Pero hay dos cosas. Bien puede 
ser que se rclagen las formas á que está 
sujeto el Gobierno rigorosamente para hacer 
la recluta; aquellas formas que induce la ley 
sabré [sic: o] el modo de hacer la recluta; pero 
que sin embargo/siempre guardase una pro- Ip-1 15 
porción entre las provincias que puedan con
tribuir; y aquí viene bien la observación que 
se hizo antes: si se han decretado 8,000 hom
bres antes de ahora; si algunos de ellos están 
en el Uruguay; si otros vienen en marcha; 
si algunas provincias hay que puedan reali
zar sus contingentes; si á esto se agrega que 
se han declarado nacionales las tropas vete
ranas existentes en las provincias, y si de 
algunos puntos pueden sacarse ocurriendo 
provisoriamente con milicias, como sucederá 
en Córdoba en donde no hay á mi parecer 
tanto riesgo; ¿qué razón habrá para que se 
autorize al poder ejecutivo para que de una
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sola provincia ó do dos pueda sacar los
4.000 hombres, fuera de los que á ella le 
toquen por los contingentes señalado en 
la ley anterior, y fuera de la facultad que se 
le dá para disponer de las milicias en las 
4 provincias limítrofes? A menos, señor, 
póngase una expresión que explique su limi
tación en el ejercicio de estas facultades; 
porque cada provincia, se aplicará la ley, 
y dirá: he completado el contingente de los
8.000 hombres, dando ejemplo: la tropa que 
me resta es declarada nacional, y queda 
también sujeta á que el poder ejecutivo 
diga: vengan 4,000 hombres mas. Si ademas 
comparamos lo que la ley dice sobre lo que 
prácticamente ha de suceder, se verá que lo 
que la ley diga no ha de tener mas efecto 
que el causar esas inducciones.Yo pregunto: 
¿en qué provincia podría el Gobierno sacar 
los 4.000 hombres? en ninguna. ¿Y en que 
provincia podría sacar el Gobierno próxima
mente mas tropa que la que quepa á cada 
una del contingento señalado para los 8,000 
hombres, y ahora por los 4,000 mas?.:. .  
Yo creo que en ninguna.

El señor Mancilla.—¿Pues qué derecho 
hubo ayer para sancionar que el Poder 
Ejecutivo pudiese echar mano en caso nece
sario de todo individuo apto para la marina?

El señor Gómez.—Aquí no se habla de 
derecho sino de lo que es político y practica
ble. Yo hablo según la ley; que dice que el 
Gobierno esta autorizado para levantar 4000 

Ip ] 16 hombres en/el punto que tenga por conve
niente. Señor, que se ha dispuesto de los 
marineros. Pero el señor diputado sabe de 
que marinos se ha dispuesto, y sabe que esta 
es la practica en otros países tan libres como 
este: y sobre todo que hay la razón urgente 
y poderosa de que se exije el conocimiento 
de la profesión, y que no se encuentra en 
otra clase que en aquella que es de marineros.

El señor Mancilla.—Si no es ese el concep
to, sino que el Poder Ejecutivo sacará esos 
4000 hombres de donde vea que puede 
hacerlo.

El señor Gómez.—La ley dice que si quiere, 
puede sacarlos de un solo punto. ¿Y esto 
no le choca al señor diputado? tanto mas 
cuanto que es impracticable esa autorización, 
por que no podrá sacar esos 4000 hombres de 
ningún punto exclusivamente. Si el Poder 
Ejecutivo llena próximamente los contin
gentes se dará por satisfecho. Yo, sí, con
vengo en que se le autorice para levantar 
esos 4000 hombres que pide, y que se reali

cen y dejen á su disposición, pero no en un 
artículo tan limitado; no porque tampoco 
crea que su importancia sea tal que hará 
sentir este peso en una provincia ú en otra; 
pero si preveo la justa sensación que puede 
causar en alguna provincia, y no en la de 
Buenos Ayres: hablo de la de Córdoba, 
que en esta materia" es preciso considerar, 
pués que • realmente ha completado su con
tingente la primera. Por la ley en que se de
claran las tropas veteranas nacionales, es 
comprendida como las demas, y se encuen
tra ahora con otra ley en que se previene 
que el Gobierno pueda sacar 4000 hombres 
del punto que crea conveniente; y natu
ralmente podría quedar con el su[b]sidiode 
que recayese sobre ella una medida tal.

E n virtud de las antecedentes indicaciones el
señor Agüero  propone una ni eva redacción
EN DOS ARTÍCULOS, QUE FUERON SANCIONADOS.

El señor Agüero.—Yo traté y me propuse 
especialmente evitar esa dificultad en la 
nueva redacción que propuse; y por/eso solo ip.i n 
decía: el P. E. podrá levantar, caso que lo 
juzgue necesario, hasta el número de 4,000 
hombres mas de los que acordó la ley de 
31 de Mayo. Traté también de evitar otra 
dificultad, ó mas propiamente de proporcio
nar otra facilidad, que el Congreso sabe que 
tiene el Gobierno en miras; y que estos 4,000 
hombres no se levantasen precisamente en 
el territorio de la República, porque pueden 
negociarse fuera. El señor diputado sabe que 
el Gobierno ha invitado á la República de 
Chile para que se puedan reclutar allí, y 
esto puede ser, y todo entra en una autori
zación general como esta. Pero ahora á lo 
que yo quiero que noá contraigamos es á la 
cuestión principal de este artículo. ¿ Las tro
pas veteranas de las Provincias declaradas 
nacionales, forman parte del ejército decre
tado por la ley de 31 de Mayo; ó son parte 
de esos 4000 hombres; ó no son parte ni de 
una ni de otra? Esta es la cuestión principal.
Si no son parte de una ni de otra, como ha 
dicho el señor diputado, y yo me hallaba 
dispuesto á adoptar desde que vi otras 
nuevas dificultades que se han expuesto; 
el artículo puede quedar reducido á estos 
términos. A mas de la f  uerza decretada por 
la ley de 31 de Mayo, y de las tropas veteranas 
de las Provincias que se han declarado nacio
nales; el P. E. levantará, caso de juzgarlo 
necesario, hasta el número de 4,000 hombres.
Este será el primer artículo.
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El segundo será: se le autoriza extraordinar 
riamente para poner en ejercicio la facultad 
que se le acuerda en el artículo anterior, por 
los medios que considere mas convenientes á 
la defensa de la República en la guerra con 
el Emperador del Brasil.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido; y conformes los seño
res de la comisión militar en esta última 
redacción propuesta por el señor Agüero, 
fueron aprobados estos dos artículos, el pri
mero por votación general, y el segundo con 
un solo voto en contra.

18 /Slí VUELVE A INSISTIR EN LA INDICACION DEL
señor Acosta, y se encarga de presentar un
PROYECTO EN ORDEN A ELLA.

El señor Delgado. — Antes de entrarse á 
tratar sobre otro asunto, yo creo necesario 
que el Congreso tome en consideración la 
indicación que ha hecho el señor Acosta para 
que en una de las leyes sancionadas ya, ó 
por otro decreto, se faculte al Gobierno pard 
tomar sobre sí la defensa y seguridad de las 
Provincias. Seguramente estas leyes deben 
causar alguna sorpresa,. porque si saca las 
milicias de las Provincias y les quita las 
tropas que tienen, y siendo las mas de ellas 
fronterizas, verán que no tienen de quien 
echar mano si el Gobierno les pide unas y 
otras, y aun el Gobierno también se verá 
embarazado por no estar autorizado para 
ello.

El señor Presidente. — Pero es necesario 
para que recaiga resolución que se presente 
un proyecto.

El señor Acosta. — Hoy mismo presentaré 
á la Sala el proyecto que se me exige.

SE SANCIONA LA LEY SOBRE EL SUELDO, 
Y DEMAS COCES DE LAS MILICIAS EN 
CAMPAÑA.

En este estado se tomó en consideración 
el proyecto de la comisión de hacienda, que 
marcado con el N. 1 se halla literalmente 
inserto en el Diario N. 71, relativo á los 
sueldos y goces de las milicias en campaña. 
Este proyecto fue admitido en general sin 
haber ofrecido discusión por una votación 
uniforme, y del mismo modo fueron apro
bados los dos articulos que comprende, ha
biéndose añadido al primero la expresión 
clase antes de las palabras grado y arma.

DISCUSION Y APROBACION DEL PRO
YECTO DE LA COMISION DE HACIENDA 
SOBRE EL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LA NACION PARA EL AÑO DE 1826.

Se tomó en consideración el proyecto de 
la comisión de Hacienda, que marcado con 
el N. 2 se halla literalmente/inserto en el • 
Diario N. 71, relativo al presupuesto de 
gastos nacionales del año de 1826.

El señor Agüero. — Es necesario partir del 
supuesto de que este presupuesto no puede 
estar con toda aquella formalidad, que co
rresponde, por el estado en que se hallan las 
cosas; sin embargo, se ha tratado de salvar 
en lo posible la exactitud. Lo que debe estar 
sujeto á resoluciones dadas por la ley, está 
conforme, y lo que respecta á la tropa del 
ejército nacional, marina &c. Algunas par
tidas hay que sin duda no serán bastantes, 
y otras que se han puesto sin conocimiento 
porque todavía pendm de una resolución; 
tal es la del estada mayor general del 
ejército.

Con respecto al departamento de relacio
nes exteriores, interiores, y de hacienda, el 
presupuesto es extraordinariamente dimi
nuto, porque no están montados, á excepción 
del de relaciones exteriores. Sucesivamente y 
con especialidad cuando el P. E. permanente 
se establezca, ellos se montarán como corres
ponde, y entonces se verá si son mayores 
los gastos, aunque quizá bastará para ello 
la cantidad de 50,000 pesos que se fijan 
para los gastos eventuales. Si se ofreciese 
alguna duda en las partidas en particular 
de que consta el presupuesto, la comisión 
dará las explicaciones que pueda.

El señor Mancilla. — Desearía saber si hay 
alguna variación en este proyecto del que 
presentó el Gobierno.

El señor Agüero.—Hay algunas variacio
nes en la forma con que se presenta por lo 
que respecta al ministerio de marina, pero 
la comisión se ha puesto de acuerdo en ella 
con el ministerio.

En este estado se declaró el punto por sufi
cientemente discutido, y por votación unifor
me fue admitido el proyecto en general.

Por otra votación igualmente general fue 
aprobado el art. 1. en todas sus partes, sin 
haber ofrecido otra observación que la que 
hizo el señor Agüero de que estaba entera
mente conforme con el del Gobierno.
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(p-l 20 /EXPOSICION DEL SEÑOR AGÜERO SOBRE IÍL ART. 2 
DESPUES DE LA CUAL FUE APROBADO.

El señor Agüero.—También toda esta par
tida está exactamente conforme con la pre
sentada por el ministerio, sino que como he 
dicho antes hay la variación del orden como 
las partidas se presentan; pero esto no es 
de la sustancia, y la comisión ha creído que 
debia hacerlo así.

Solo hace presente que hay una partida 
de 500,000 y tantos pesos para el manteni
miento de la milicia caso que el Gobierno 
considere necesario emplearla, en considera
ción á la ley que el Congreso acaba de san
cionar, en el supuesto de que puedan ser 
empleados hasta 3,000 hombres. Para el 
pago en campaña está calculada esta Canti
dad, y ella puedo ser menor, porque está 
calculada para el mantenimiento de la mili
cia con arréglo á la resolución del Congreso 
declarando que en la presente campaña no se 
haga descuento de rancho al ejército, y como 
el Congreso ha sancionado que las milicias 
opten á los mismos goces que el ejército, 
tampoco á ellas so les hará este descuento 
por razón de rancho; pero es mas que pro
bable que una gran parte de estas milicias 
no se empleen sino en guarniciones donde 
se les hace este descuento, y de consiguien
te resultará que la cantidad de ciento y 
tantos mil pesos que se designan para el 
mantenimiento de las milicias, será mucho 
menor.

Hay otra partida de 600,000 pesos que 
es la do gastos eventuales que parecerá 
extraordinaria en atención á que solo es 
para los gastos extraordinarios de la Nación, 
pero es necesario tener presente que aunque 
se dice esto, él está formado en el concepto 
del estado de guerra en que se halla, y por 
lo tanto se hace subir esa partida de gastos 
eventuales en el departamento de guerra y 
marina á 600,000 pesos, con los cuales según 
la exposición del ministerio, habrá para cu
brir todas las atenciones que la guerra 
demanda. No creo que haya otra cosa que 
hacerse notar por el Congreso; sin embargo 

ip ] 21 si alguno de/los señores diputados tubiese 
alguna dificultad, yo me haré un honor de 
explicarla.

No habiéndose ofrecido otra observación 
se procedió á votar—¿ si se aprueba el art. 2 
ó nó ?—Resultó la afirmativa general.

Del mismo modo fue aprobado el art. 3 
sin haber ofrecido la’mas mínima discusión.

E l  señor Acosta presenta su proyecto prome
tido: lo funda: sufre alguna CONTRADICCION:
AL FIN ES APOYADO, Y PASA A LA COMISION MILITAR.

En este estado el señor Acosta presentó 
el proyecto de que hoy se había encargado, 
sobre que se le encomendase al Poder Eje
cutivo Nacional la defensa y seguridad de 
las Provincias en particular El proyecto 
era concebido en los términos siguientes:

PROYECTO DE LEY.

«El Gobierno encargado del E. N. pro- 
«veerá de las fuerzas necesarias á todas las 
«Provincias en particular para su defensa 
«y conservación del órden en ellas.»

El señor Acosta, por las indicaciones que 
han precedido, y resoluciones que se han 
dictado, parece ya forzoso proveerse en las 
Provincias de la autoridad, que deba propor- 
cionárles las fuerzas necesarias para su de
fensa y ataques accidentales, y de la conser
vación del órden interior. No me parece que 
sea preciso esforzarse mucho para demostrar 
no solo la justicia, sino también la necesidad 
de esta medida, porque si se han declarado 
todas las tropas nacionales y á disposición 
del P. E. y en cuyo segundo caso también 
están las milicias, es preciso que el P. E. 
quede encargado de proveer á esos objetos, 
sin que en mi concepto esta Jey mengüe 
algún tanto los medios necesarios para la 
guerra con el Brasil, porque si no /  estoy Ip ] 
trascordado he oido al señor Ministro de la 
guerra que cuando ha pedido el aumento 
de esas fuerzas veteranas, justamente ha 
calculado que serán las bastantes para ocu
rrir en las Provincias á las necesidades 
particulares. Por lo tanto me he tomado la 
libertad de presentar este proyecto.

El señor Gómez.—Si al Gobierno nacional 
corresponde el velar sobre la seguridad de 
las provincias, me parece escusado encargar
le ó mandarle que provea de las fuerzas 
necesarias porque eso es consiguiente; ni 
tampoco creo que en un sentido general se 
le pueda encargar al Ejecutivo Nacional la 
conservación del órden, porque está inde
pendiente de los Gobiernos provinciales. Yo 
pienso que lo que hay que hacer es una espli- 
cacion, ó una ampliación sobre el artículo 
de la ley de 11 de Mayo que autoriza al 
Gobierno Nacional para la defensa y segu
ridad del país. Por la ley fundamental 
el Congreso se reservó el proveer sobre eso;
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en la de 11 de Mayo se le dió esta facultad; 
solo resta hacerla entender en el espíritu 
que el Congreso la ha entendido, porque 
parece que hasta aquí solo se ha entendido 
con respecto á la defensa de los enemigos 
extrangeros. De consiguiente en explicán
dose de un modo que manifieste que la 
defensa en todos los puntos del territorio, 
y de toda clase de enemigos está confiada 
al P. E. N. es cuanto hay que hacer, y de 
ningún modo prevenirle otra cosa. Por lo 
tanto no me conformo con la redacción del 
artículo.

El señor Acosta.—Yo no me opondré al 
medio que se ha propuesto; mi objeto es á 
lo substancial; sin embargo, debo contestar 
que mi objeto no es el encargar al Gobierno 
Nacional el órden interior de las Provincias, 
como se dice, sino que él provea de la fuerza 
necesaria, para que los Gobernadores con
serven el órden. Ese es el objeto para que he 
indicado que sería muy conveniente explicar 
clara y terminantemente, porque aun cuan
do ya en lo general se entienda que tiene 
ese cargo, esta explicación es como una 
satisfacción mas para las Provincias.

) 23 / El señor Gómez.—La ley lo que debe de
cir, es que al Gobierno incumbe la seguridad 
del pais en todo sentido, y que esta debe 
estar bajo su dirección.

El señor Acosta.—Tuve presente eso mis
mo, pero me pareció redundante.

El señor Agüero.—En lo substancial de la 
medida parece que estamos todos conformes, 
sin embargo la redacción de la ley importa 
siempre mucho, pero en la presente mas 
todavía. Por esto yo creo que el señor dipu
tado, meditando la redacción de este pro
yecto, podrá presentarla después, ó si se 
quiere, tomando en consideración este asun
to y reservándose el meditar un poco, yo 
creo que convendría decir que una de las 
atribuciones del P. E. N, será el cuidado 
de la defensa particular de cada una de las 
Provincias, ó atender á los objetos á que 
estaban destinadas en las Provincias las 
fuerzas veteranas que se han declarado na
cionales. En fin una cosa semejante: por 
ahora no me ocurre una redacción exacta, 
pero meditando un poco, puede hacerse. 
Si esta se presenta como un proyecto, yo la 
apoyo.

En este estado habiendo otros varios se
ñores apoyado el proyecto presentado por el 
señor Acosta, se acordó que pasase á la 
comisión militar.

SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO PA
RIA! INVERTIR HASTA DOS MILLONES 
DE PESOS EN LA GUERRA CONTRA EL 
EMPERADOR DET |«c.-L] BRASfiL] A MAS 
DE LAS CANTIDADES ACORDADAS EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
EL AÑO DE 1826.
El proyecto del Gobierno sobre este asun

to es el que se halla marcado con el N. 4 
en el Diario N. 70, y el de la comisión de 
hacienda sobre este mismo negocio, es el que 
se halla marcado con el N. 3 en el Diario 
N. 71.

El señor Agüero. — La comisión ha creído 
que no debía aprobarse el proyecto del Go
bierno tal cual se presenta, porque aunque 
es verdad que él debe estar sin limitación 
autorizado/para proveer á  la defensa de la Ip ) 24 
República, pero no debe autorizarle indefi
nidamente para este objeto, cuando no es 
necesario como positivamente no es ahora.
El Congreso ha provisto para los gastos 
ordinarios que demanda el servicio de la 
Nación, y ha provisto de modo que no se ha 
perdido de vista el estado de guerra, en que 
la Nación vá á entrar. Sin embargo, como 
puede el Gobierno tener que emplear algu
nas cantidades en gastos que absolutamente 
se hayan preevisto [sic], ó que sean una con
secuencia extraordinaria de la guerra, para 
esto es sin duda los dos millones que la 
comisión propone, y que son bastantes y 
aun quizá sobrarán; pero si el Gobierno 
llegase á sentir que esta cantidad no le 
alcanzaba en todo el año que vamos á entrar, 
podrá hacerlo presente al Congreso, seguro 
de que el Congreso no escusará ningún sacri
ficio para sostener el honor y la defensa de 
la República.

La razón que hay para no autorizar sin 
limitación al Gobierno para hacer los gastos, 
es para que los representantes tengan á la 
vista siempre las cantidades que han votado, 
y el gravamen que echan á los pueblos, y 
que esto les sirva de guia, y de norte en las 
resoluciones posteriores que lleguen á votar, 
especialmente en las que pueden tener por 
objeto la terminación de la guerra, porque 
si según lo que se ha votado, el Congreso 
considerase que se habían hecho ya sacrifi
cios superiores á las [ste: o] esfuerzas [ste: o] 
de los pueblos, entonces acaso podría em
peñarse mas en una negociación, y vice-versa 
siempre conviene que el Congreso sepa cuan
to ha podido gastar el Gobierno, mucho mas, 
cuando nada se aventura en limitar la habili
tación ádos millones que parece que estos no
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se han de acabar en el dia, y si no alcanzan, 
cuando el Gobierno lo sienta asi, lo hará 
presente al Congreso.

Por esto ha creído la comisión debe limi
tarse el Congreso á solos dos millones, y que 
para esto es preciso hacer referencia á las 
cantidades libradas por el presupuesto ge
neral de gastos extraordinarios. En este con
cepto es que ha variado la redacción en los 
términos que se acaba de leer. 

ip | 25 /No habiéndose hecho otra observación se 
procedió á votar y desechado por una vota
ción general el proyecto del Gobierno, por 
otra igual fue aprobado el de la comisión de 
hacienda.

Discusión del proyecto sobre premios a los
QUE RESULTAREN INUTILES EN LA ACTUAL GUERRA.

Este proyecto es el que marcado con el 
N. 4 se halla literalmente inserto en el Diario 
N°. 71, y es el que so anunció para la pre
sente discusión.

El señor Agüero.—La comisión ha creído 
de la mayor importancia presentar á la 
consideración del Congreso este proyecto 
como un nuevo estímulo en la guerra á que 
provoca el emperador del Brasil, y también 
como una recompensa debida justamente á 
los que llenando el deber que les impone su 
profesión, se expongan á todos los riesgos 
que ella demanda. Tales medidas no pueden 
ser en concepto de la comisión mas justas 
ni mas honrosas para la Nación que las 
dicta; sin embargo, si en el curso de la dis
cusión ocurriese alguna dificultad, ella pro
curará salvarla.

Concluida esta exposición, y no habién
dose ofrecido otra observación, se procedió 
á votar si se admite este proyecto en general 
ó no?—Resultó la afirmativa general.

Discusión y aprobación del art. l.°

El señor Agüero.—Aquí podría hacerse la 
misma adición que se hizo en otro proyecto 
donde dice, ó su grado y arma decir á su 
clase, grado y arma.

El señor Acosta.—Yo considero que esta 
ley es precisamente para el caso de la pre
sente guerra.

El señor Agüero.—Espresamcnte se dice 
asi: no es una ley permanente.

El señor Mancilla.—Haré una observa
ción. Yo creo que seria útil hacer referencia, 

Ip 126 sino en este proyecto por otro sepa/rado, de 
los que hayan sido inutilizados ó muertos

en la presente campaña: porque indudable
mente ha habido acciones de guerra, de las 
que, regularmente habrán salido algunos 
inválidos.

El señor Agüero.—Eso será mejor hacerlo 
por una resolución particular. Indudable
mente ninguna viuda ni ninguno que se halle 
en ese caso, dejará de optar á las gracias 
que esta ley declara, pero es necesario tener 
presente que hoy las dá la ley después que 
la Nación ha tomado sobre sí la guerra.
Por lo tanto no creo que haya necesidad de 
poner en la ley esto que sería una imper
fección.

El señor Mancilla.1—He dicho esto porque 
me pareció que contribuiría mejor al objeto 
propuesto, y ademas porque es justo y será 
muy bien recibido en la Banda Oriental.

El señor Agüero.—Podrá ponerse otro 
artículo á lo último.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, y supuesta la adición de la expresión 
clase á mas de las palabras grado y arma 
fue sancionado el art. l.° de este proyecto 
por votación general.

D iscusión  y  aprobación d el  [jjc: de los] 
ar t . 2. y  3.

El señor Mancilla.—Por el art. 1. todo 
individuo que quede inválido, disfruta mien
tras viva de su sueldo íntegro, y descaria 
saber si después de muerto un inválido, que 
ha tenido su sueldo, pasará á la viuda.

El señor Agüero.—Eso se verá después 
por la ley que señale pensión á las viudas.

No habiéndose ofrecido otra observación 
se procedió á votar—¿si se aprueba el art. 2 
ó nó?—Resultó la afirmativa general.

Del mismo modo fue aprobado el art. 3 
sin haber ofrecido ninguna observación.

/ D iscusión y aprobación de los ar t . 4 y 5. Ip-I 27

El señor Delgado.—¿ Sin limitación alguna 
es esto?

El señor Agüero.—Esto quiere decir sin 
derecho para ser preferido en los destinos 
del ejército, ó en los demas empleos de la 
Nación en igualdad de circunstancias, el hijo 
de un militar que ha muerto en campaña 
en esta guerra.

No habiéndose ofrecido otra observación 
se procedió á votar, ¿si se aprueba el artículo
4 ó no? Resultó la afirmativa general.

Del mismo modo fue aprobado el artículo
5 sin haber ofrecido discusión.
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Se discute la indicación que se había hecho,
SOBRE QUE POR UN ARTÍCULO SEXTO SE COMPREN
DIESEN EN ESTA LEY A LOS QUE HAN MILITADO
BAJO LA CONDUCTA DEL GENERAL LaVALLEJA AN
TES DE LA INCORPORACION DE LA BANDA ORIEN
TAL.

El señor Agüero.—El artículo que se indi
có para este lugar no me parece que viene 
bien aqui, y quizá sería preciso tomarse un 
poco de tiempo para redactarlo como corres
ponde, y poder darse un decreto especial, 
haciendo extensiva esta ley á todos los 
individuos que bajo las órdenes del general 
Lavalleja han hecho la campaña antes de 
reincorporada aquella Provincia á la Nación, 
ó poder incluirse en otra resolución, que 
debe tomarse, y está pendiente, no sé si 
en la comisión militar, sobre un proyecto 
del Gobierno en que pide autorización para 
declarar Brigadieres Nacionales á los Gene
rales Lavalleja y Rivera.

El señor Vázquez.—Mas bien me parece 
que vendría aqui el artículo que en otra 
parte, pues sería muy lisongero que en el 
texto de la ley sé comprendiese esto.

El señor Gómez.—Pero mas bien parece 
que es objeto de una ley especial, que está 
dirigida á autorizar al Gobierno para con
decorar á aquellos generales, y otros gefes, 

ip.i 28 y que ha /  de salir al momento. Esta es la 
ocasión de indicar esta clase de premios á 
los que han servido bajo sus órdenes.

El señor Vázquez.—No es, porque tratán
dose de premios á individuos habría otros 
mas que acordar.

El señor Gómez.—Pues acuérdense si es 
la ocasión oportuna.

El señor Presidente.—Es necesario que la 
Sala resuelva sobre esto, ó bien si suspende 
el asunto para tratarlo en otra sesión, ó bien 
si ha de ser por otro proyecto de decreto 
&c., igualmente que si se han de comunicar 
ó nó los proyectos de ley ya aprobados al P. E.

El señor Paso.—Puede ser que sea intere
sante dirijir al E. N. la resolución tomada 
sobre la marina.

El señor Presidente.—Si la Sala acordase 
que se comunicasen los proyectos sobre mi
licias, entre ellos sería comprendida la reso
lución sobre la marina.

El señor Paso.—¿Qué dificultad habría en 
que por un artículo se hiciera extensiva la 
resolución anterior, á los que han intervenido 
en las acciones de la Banda Oriental?

El señor Agüero.—La dificultad principal 
que yo siento está en la voz, porque no hallo

una voz propia y digna con que hacer refe
rencia á ese ejército.

El señor Vázquez—Yo por mi parte insisto 
en que este es el lugar mas propio para esta 
resolución.

El señor Agüero.—Para mí es indiferente 
que sea en una ó en otra parte; si se presen- 
tára una redacción buena, yo no tendría 
inconveniente en que fuese en esta misma 
ley, pero yo á la verdad confieso, que no sé 
como hacer referencia de esos individuos.

El señor Paso.—Si se dijera por un ar- . 
tículo «decláranse comprendidos en las dis- 
«posiciones de los anteriores artículos todos 
«aquellos que, habiendo militado en la cam- 
«paña de la Banda-Oriental, desde la ein- 
«presa del general Lavalleja, y que están 
«en el caso de sus disposiciones,» ó una cosa 
semejante ¿qué le faltaría para que llenase 
sus objetos?

El señor Agüero.—Hay tiene el señor 
diputado; no es/lo que le falta, sino lo que le li>> 
sobra. La alusión á los que han militado 
bajo un ejército que el mismo señor dipu
tado reconoce que no ha sido nacional; por 
eso digo que no encuentro en el momento 
el modo de usar esa voz; porque no quisiera 
que la redacción fuera tal, que esc ejército 
indicase que ha obrado por sí independien
temente de la nación, y que la nación no 
le ha considerado nacional.

El señor Paso.—¿Y que dificultad hay, 
que al distribuir la nación las gracias, quiera 
hacer de sus tesoros este acto de beneficen
cia ó de justicia? ¿qué dificultad hay en 
que hoy premie á aquellos que sin tener el 
carácter de nacionales, hicieron la causa que 
hoy reconoce la nación por suya?

El señor Agüero.—La dificultad está en 
poner esto en esa ley, después que está á 
su cargo la dirección de la guerra, y asi es 
que yo no encontraré dificultad en que se 
diga por un proyecto, se declaran por briga
dieres nacionales á D. Juan Antonio Lava
lleja y D. Fructuoso Rivera, y otro que diga 
todos los individuos que han militado bajo 
sus órdenes son comprendidos en la disposi
ción tal—

RESOLUCION.
En este estado habiendo expuesto varios 

señores de la comisión militar, que tendrían 
presente esa indicación para cuando hubie
sen de presentar su dictámen con respecto 
á la medida propuesta de hacer brigadieres 
de la nación á los generales Lavalleja, y
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Rivera, acordó la Sala suspender hasta en
tonces toda resolución sobre la indicación 
que ha motivado esta discusión.

Indicación para qee en esta ocasión sk acuerde
ALGUN PREMIO Á LOS QUE HAN MILITADO IiN LA
GUERRA DE LA INDEPENDENCIA.

El señor Gorriti. — He pedido la palabra 
para hacer una observación que no debe 
perder de vista el Congreso. Es justo que 
sean premiados los que se distingan en la 
actual guerra contra el emperador del Bra- 

1p13o sil; es también oportuno que se/prometa 
desde ahora mas al largar esta prenda, es 
político no perder de vista nuestra situación.

Acabamos de salir de la guerra de la inde
pendencia, son muchos los que se han dis
tinguido en ella. Son dignos de particular 
consideración los milicianos, espccialísima- 
mente los do Salta, Jujuí, que tan heroica
mente se han batido, han escarmentado á 
los enemigos, trabajando sin prést ni mas 
socorro que la carne que comían; aun esta 
era muchas veces propiedad de algunos de 
ellos, sin que hasta aquí ni se les haya con
siderado, pero lo que es mas, aun sin que 
hasta ahora se haya largado una prenda, 
que les dé alguna esperanza.

En este estado de cosas, hacer promesas 
tan lisonjeras en favor de los que pelean 
contra el emperador, sin haberse ni por ca
sualidad acordado de los otros, tiene la apa
riencia de un olvido, ó de una postergación 
injuriosa. No será extraño que asi se inter
prete: los hombres regularmente son mui 
celosos de las señales de aprecio, á que se 
creen acreedores. Si tales recelos se dejan 
presentir, ¡cuan perjudiciales serian al Con
greso! ¡cuanto obstarían á la causa misma 
que se desea promover! ¿Sería muy seguro 
que se diera entera confianza á las promesas, 
que en el conflicto larga una corporación, 
que pasado el peligro no ha dado muestras 
de reconocimiento por los méritos pasados? 
Para no tropezar en este escollo pienso que 
se podría tomar un temperamento. Supuesto 
que ahora nada se dá, que todo está reducido 
á promesas de futuro, que se insertára en 
esta ley una claúsula que comprendiese á 
los que se han distinguido en la guerra de 
la independencia; v. g. la ley digera que á 
los que se distingan en la actual guerra se 
concederán las mismas gracias, que se acuer
den á los que se han distinguido en la guerra 
de la independencia. El Congreso podrá 
considerarlo.

El señor Agüero.—Hágase cargo el Sr. di
putado que esta es una ley de las circuns
tancias del momento, y para la presente 
guerra. El Sr. Diputado considera que es 
importante que el Congreso dé una resolu
ción por la cual diga que se prepara a con
ceder los premios, gracias y distinciones, á 
que se han hecho/ acreedores los militares ip ] 31 
de la guerra de la independencia; pero será 
objeto de una ley general. Fuera de que 
¿quien puede dudar que el Congreso en el 
primer momento que pueda lo hará!

Premiará á los militares, y á las familias 
de los que han muerto en la guerra de la 
independencia. Hoy no es la oportunidad: 
se ocupa de los que pueden prestar servicios 
distinguidos en la presente campaña, por que 
esto es lo que está á la vista. ¿Como puede 
ahora hablarse de los servicios de la campaña 
de la independencia?

El señor Gorriti.—Mui bien, Sr. Yo no veo 
ningún inconveniente en hacerlo, y encuen
tro razones de conveniencia, en hacer ahora 
este ofrecimiento.

El señor Gómez.—A los que han hecho 
servicios en la guerra de la independencia 
lo que corresponde es dar los premios, y á 
los de esta prometerlos.

El señor Gorriti.—Ciertamente es lo que 
debería hacerse, si la República estuviera 
menos cxtrechada; pero que urgencias rena
cientes, urgencias que no puede desatender 
sin deshonrarse, le coarten los recursos, al 
mismo tiempo que aumenta sus erogacio
nes. .. .ella por ahora no puede hacer sino 
promesas, que á lo menos manifiestan sus 
buenos deseos. Un acreedor prudente consi
dera al deudor honrado, cuando no depende 
de él satisfacer á los plazos. Un bienhechor 
generoso, aprecia los sentimientos de gra
titud que apercibe, quizá mas que la remu
neración efectiva. Una expresión inserta en 
la ley, que indique la voluntad en que se 
hallan los Representantes de la Nación de 
remunerar los servicios prestados, ya sería 
un estímulo poderoso para prestarlos mas, 
en vez de que si el silencio respecto á los 
servicios hechos se interpreta, por olvido ó 
falta de aprecio, se retraerán muchos de 
prestarlos. Y pues que no se trata de eroga
ciones del momento, sino de promesas que 
tendrán su efecto en circunstancias mas 
prósperas, yo no veo un inconveniente en 
decirlo. En fin, señores, esta no es una cues
tión que para resolverse necesita de mas 
discusión.
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El señor Agüero.—En primer lugar la ley 
(p.i 32 está solo con/traida á la Banda Oriental. 

Ademas, ¿ puede parecer bien después que se 
ha concluido la guerra decir, yo ofrezco pre
miar á todos los que se han distinguido? 
¿Por qué ofrecer pues sin premiar? Premiar
los de hecho: si no es llegado el momento, 
el llegará, y nadie puede dudar que la Na
ción está dispuesta á conceder esos premios 
cuando ella pueda; pero sobre todo esto 
podrá ser objeto de una resolución particu
lar, mas no de esta, que es considerada 
exclusivamente á los que tomen parte en la 
guerra á que provoca el Emperador del 
Brasil.

A d v e r t e n c i a .

Con motivo de que el Sr. Diputado que 
habia hecho la indicación sobre que ha gi
rado esta discusión, dijo que no insistía en 
que sobre ella se tomase resolución, quedó 
efectivamente sin ella.

Indicación para que se suspenda la comunica
ción di: las leyes sancionadas en las sesiones
PRÓXIXIE ANTERIORES, HASTA LA CONCLUSION DE
OTROS PROYECTOS DE SU REFERENCIA, QUE TODA
VÍA ESTABAN PENDIENTES.

El señor Presidente.—El Congreso mandó 
suspender la comunicación de esta ley, hasta 
que estuvieran sancionados todos ellos: no 
sé si deben continuar suspensos, hasta que 
se considere el proyecto presentado por el 
Sr. Diputado de Corrientes. Al mismo tiem
po debo hacer presente á la Sala que urge 
que el Congreso suspenda sus sesiones, pues 
mientras no lo haga no puede prepararse 
la Sala para aumentar los asientos para 
cuando vayan llegando los nuevos señores 
Diputados: de consiguiente, si la comisión 
militar presenta el proyecto sobre los gefes 
de la Banda Oriental, y el del Sr. Acosta, 
podrá citarse para sesión el Lunes próximo. 
Repito que urge la suspensión de las sesiones, 
pues el ingeniero ha dicho que lo menos se 
necesitarán 20 dias.

El señor Gómez.—Yo creo que no habrá 
dificultad en que se comunique el proyecto 

Ip I 33 sancionado relativo á marina/los proyectos 
de milicias y fuerza veterana de las provin
cias, creo que no deberán pasarse mientras 
no esté sancionado el proyecto del señor 
Acosta.

En este estado por una votación general 
se acordó que por ahora solo se comunicasen 
al Poder Ejecutivo Nacional la ley sobre

marina, y las demas que se habían sancio
nado presentadas por la comisión de hacien
da, suspendiendo las otras que tenían cone
xión con los proyectos pendientes.

Ultimamente el señor presidente espuso 
á la Sala que era indispensable interrumpir 
las sesiones por algunos dias, á fin de hacer 
los trabajos necesarios para proporcionar 
asientos á los señores diputados que vengan 
de afuera y habiéndose comprometido los 
señores de la comisión militar á tener des
pachados, para el Lunes, los asuntos pen
dientes, quedó citada la Sala para conside
rarlos en ese dia, y se levantó la sesión á las 
dos y cuarto de la tarde.1

/Leyes y decretos correspondientes a este Ip u 
tomo 4.° del Diario de Sesiones.

LEY DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1825, QUE 
DESIGNA LOS SUELDOS DEL EJÉRCITO Y 

ARMADA.

A r t . l . °  Todos los Gefes, Oficiales, em
pleados y tropa de la Armada Nacional, 
gozarán el sueldo mensual, que se detalla 
en la siguiente planilla—

Brigadier......................................... 280 ps.
Coronel mayor................................  250
Coronel...........................................  220
Teniente Coronel............................  180
Sargento mayor..............................  120
Capitán........................................... 100
Teniente..........................................  75
Subteniente.....................................  60
Aspirantes en instrucción para plantel

de Oficiales................................. 25
Contador......................................... 75
Cirujano.......................................... 75
Oficial aventurero...........................  40
Piloto..............................................  55
Pilotín............................................. 30
Contramaestre de construcción....... 60
Contramaestre con cargo................  45
Primer guardián.............................. 25
Segundo ¡den.................................. 22
Armeros, Carpinteros y Calafates .. 25
Velero.............................................  20
Sangrador.......................................  22
Condestable..................................... 20
Artillero de preferencia................... 16
Marinero......................................... 14
Grumete.......................................... 8

/ A los Comandantes de Buques navegando Ip -’l 
en alta mar, se les asistirá con la gratifica
ción de mesa de 45 ps. mensuales, á mas 
de las dotaciones que quedan expresadas 
respectivamente á sus graduaciones; y á los

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.» 9 del fac
símile que se incluye en la liimina n.» XXI, entre las pp. 1214 
y 1215 del t. I de esta obra. (N. del E.)
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subalternos la media gratificación de mesa 
de veinte y dos y medio ps.; cuyo abono 
debe hacérceles desde el dia en que reciban 
la órdcn de salida hasta el de su regreso, 
ambos inclusive.

Los Oficiales de guerra y Mayores em
barcados, disfrutarán así mismo, una ración 
ordinaria de armada ó cuatro ps. mensuales 
como equivalente, si solicitasen su abono á 
plata. La misma ración corresponde á los 
Oficiales de mar, tripulación y demas plazas 
de marina á bordo.

Los Oficiales y tropa de tierra embarcados, 
gozarán igualmente la ración, y aquellos, 
ademas de la gratificación de mesa que go
zan los de marina cuando navegan en alta 
mar.

A r t . 2. Todos los Oficiales y  tropa del 
Ejército Nacional, gozarán del sueldo men
sual que expresa la siguiente planilla—

Brigadieres................................................ 250
Coroneles mayores....................................  230

Artillería Caballería. Infantería.

Coronel....................... . 220... . 220... .. 202
Teniente coronel......... . 150... . 150... .. 137
Mayor........................ . 108... . 108... .. 100
Capitán...................... . 80... . 80... 60
Ayudante.................... . 57... . 57... .. 50
Teniente l.° ............. . 45... 45... 42
Idcn 2 .° .................... . 42... 42... 38
Subteniente y Alférez.. . 36... . 36... .. 30
Capellán..................... . 38... . 38... .. 38
Cirujano en campaña.. . 100... . 100... .. 100
Sargento l.° ............. 16... 16... 16
Id. 2.° ...................... . 14... 14... 14
Trompeta.................... 12... „

31 /Tambor ..........  ..... . 11... . . 11
Cabo 1.0 .................. 12... . 12... 12
Id. 2.® .................. 11... 11... 11
Soldados.................... . 10... 10... 10

DECRETO DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 1825, 
SOBRE LAS DIFERENCIAS ENTRE LA JUN

TA Y GOBIERNO DE CORDOBA.

El Congreso General Constituyente, de
seando poner un término razonable á las 
diferencias suscitadas entre la Junta de Re
presentantes de la provincia de Córdoba y 
su Gobernador, y restablecer entre ambas 
autoridades la buena inteligencia que des
graciadamente se ha interrumpido por suce
sos que si no se mandan á un eterno olvido, 
pueden comprometer el órden y tranquilidad 
de aquella benemérita provincia, ha acor
dado y decreta—

A r t . l.° El Gobierno de Córdoba procederá 
sin demora á convocar la Provincia para la 
elección de los individuos que deben integrar 
su representación en lugar de D. Carlos 
Signo, D. Estanislado Loarte, D. Juan Pru
dencio Palacios, y D. Juan Pablo Bulnes, 
á quienes fue admitida la renuncia que hi
cieron de su cargo; y de D. Pedro Ignacio 
Castro y Barros, que ha cesado también 
por su admisión como representante por la 
provincia de Corrientes al Congreso general.

A r t . 2. Hecha la elección é incorporados 
los nuevamente electos, la representación 
volverá á entrar en el ejercicio de sus fun
ciones con arreglo á las Leyes de la Provincia.

A r t . 3. La Representación así de nuevo 
reunida, decidirá ante todas cosas sobro las 
tachas que resulta haberse puesto á la per
sona de varios de los Representantes, para 
que en el caso de considerarlas legales se 
proceda desde luego á la elección de los que 
deben subrogarlos.

A r t . 4. Deberá también ocuparse con la 
posible preferencia/de establecer la regla que ip. 41 
fije permanentemente el número de Repre
sentantes, cuya reunión haya de considerar
se suficiente en lo sucesivo, para formar Sala.

A r t . 5. El Congreso recomienda á la 
Representación de aquella Provincia, y á 
su Gobernador, la buena inteligencia, y 
mutua cooperación que tan imperiosamente 
demandan los particulares intereses de la 
Provincia misma, y los generales del Estado.

A r t . 6 . Comuniqúese esta resolución al 
Poder Ejecutivo Nacional para que la 
tra[n]smita al Gobernador de Córdoba y al 
Presidente de aquella Junta de Represen
tantes.

LEY DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1825, RE
CONOCIENDO COMO FONDO PÚBLICO NA
CIONAL EL CAPITAL DE 15 MILLONES DE 

PESOS.

A r t . l.° El Congreso General Constitu
yente de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, reconoce como fondo público Na
cional el capital de quince millones de pesos. 
Hipoteca ál pago de dicho capital y de sus 
intereses, las rentas ordinarias y extraordi
narias, las tierras y los demas bienes inmue
bles de propiedad pública que hoi posee, y 
en adelante poseyese la Nación. Instituye 
la renta de un cinco por ciento sobre dicho 
fondo, asigna para su pago la suma anual de 
setecientos cincuenta mil pesos, y para amor-
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tizar el capital la de setenta y cinco mil 
ps. en cada año, hasta su entera estincion.

A r t . 2. Las rentas se pagarán por se
mestres.

A r t . 3. El Ministro de Hacienda del Ejér
cito nacional realizará de una vez, 6 por 
partes, y en diferentes épocas el fondo de 
que habla el artículo l.° en la cantidad que 
fuere necesario para obtener el empréstito 
á que está autorizado por la ley de 27 de 
octubre de 1825.

|p. 51 /LEY DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1825, 
DUPLICANDO LA REPRESENTACION NA

CIONAL.

A r t . l.° La Representación Nacional en 
el presente Congreso será considerada en lo 
sucesivo en proporción de un Diputado por 
cada siete mil y quinientos habitantes, regu
lados según el censo que cada provincia tu- 
biere actualmente de su población, ó según 
el cálculo que en alguna de ellas se formó 
para el nombramiento de los Diputados an
teriormente electos.

A r t . 2. Si en alguna provincia resultare 
una fracción que iguale á la mitad de la 
base designada en el artículo anterior, le 
corresponderá por ella un Diputado mas. 
Si fuere menor, se entenderá representada 
por los Diputados de la Provincia correspon
dientes á la base principal.

A r t . 3. Las elecciones de Diputados se ha
rán según las leyes, ó prácticas vigentes en 
cada Provincia.

A r t . 4. Gozará cada Diputado por com
pensación de su servicio la cantidad de 250 
pesos anuales sobre el fondo Nacional.

A r t . 5. Será abonable esta asignación á 
los Diputados que hoi se hallan incorpora
dos al Congreso desde el dia de la sanción 
de esta ley; y á los nuevamente electos, 
desde el dia de su incorporación.

A r t . 6. Los que tuvieren que regresar 
á sus domicilios, continuarán gozándola has
ta quince dias después de su separación del 
Congreso.

A r t . 7. Se anticiparán ademas á cada 
Diputado que viniere de afuera á servir su 
diputación 150 ps. por via de viático, y mas 
un peso por cada legua: el mismo peso por 
legua le será acordado para su regreso.

A r t . 8 . Se computará en la  asignación 
anual acordada á los Diputados por el ar

tículo 4.° la cantidad que perciban en cual
quiera de las Provincias por sueldo, pensión 
ó rentas &c.

A r t . 9. A  los Diputados que se ausenta
ren voluntariamente aunque sea con licencia 
del Congreso, no se íes abonará la asigna
ción correspondiente al tiempo de la au
sencia.

/ A r t . 10. Se encarga al Poder Ejecutivo Ip . 
Nacional expida las providencias mas con
ducentes á acelerar en todas las Provincias 
la elección de Diputados y su concurrencia 
á incorporarse en el Congreso.

LEY DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1825, AU
TORIZANDO AL GOBIERNO PARA LA IN
VERSION DE UN MILLON Y DOSCIENTOS 

MIL PESOS.

A r t . l.° Ademas de la suma de quinien
tos mil pesos con que fue habilitado el Go
bierno por la Ley de 30 de Julio último, 
queda autorizado para invertir en los gastos 
ordinarios y extraordinarios que demande 
el servicio nacional del presente año, la can
tidad de un millón y doscientos mil pesos.

A r t . 2. Se abre un crédito al Gobierno 
por la suma espresada en el artículo anterior.

A r t . 3. El Gobierno propondrá oportuna
mente á la Representación Nacional, los 
medios de hacer efectiva aquella cantidad.

A r t . 4. La cuenta de la inversión de los 
fondos librados por esta y por la ley de 30 
de Julio, deberá presentarse al Congreso con 
arreglo á la que se reserva dar á su tiempo.

LEY DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1825, EXI
MIENDO AL EJÉRCITO DEL DESCUENTO 

EN RAZON DE RANCHO.

A r t . U n ic o : Al ejército Nacional en la 
presente campaña no se le hará descuento 
alguno de su sueldo por razón de Rancho.

DECRETO DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1825, 
AMPLIANDO LAS FACULTADES AL GOBIER
NO EJECUTIVO, SOBRE LAS PROVINCIAS 
DE ENTRE-RIOS, CORRIENTES, MISIONES 

Y MONTEVIDEO.

Instruido de los nuevos esfuerzos que se 
prepara á hacer el Emperador del Brasil 
para restablecer su dominación en la Pro- 
/  vincia Oriental reconquistada gloriosamente Ip 
por el valor denodado de sus hijos libres:
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considerando que la guerra que se hace á la 
Provincia Oriental, se hace á la Nación 
Argentina: que las Provincias todas deben 
entrar á consumar la heróica empresa que 
principiaron por sí solos los bravos orienta
les: que la Provincia Oriental no vá á ser 
sola el teatro de la guerra, sino que pueden 
serlo también las de Entre-Rios, Corrientes 
y Misiones: que en tan delicadas circunstan
cias, á mas de ser necesario que las autori
dades nacionales despleguen una actividad 
infatigable, es igualmente preciso que los 
pueblos se presten á los sacrificios que de
manda imperiosamente su seguridad y su 
defensa; poniendo en ejercicio las facultades 
que se reservó por los artículos 4 y 5 de la 
ley de 23 de Enero, é ínterin acuerda otras 
medidas que prepara para forzar al Empera
dor del Brasil, á que haga justicia al Pueblo 
Argentino, acuerda por ahora y decreta lo 
siguiente:—

Artículo único:—Se autoriza al P. E. N. 
para que ponga en práctica en las Provin
cias del Entre-Rios, Corrientes, Misiones y 
Montevideo el artículo 6 trat. 7 tít. l.° de la 
ordenanza general del ejército.

LEY DEL 31 DE DICIEMBRE DE Í825, AUTO
RIZANDO AL P. E. N. PARA LLAMAR AL 
SERVICIO DE LA MARINA A TODO INDI
VIDUO APTO QUE LE FUERE NECESARIO.

Art. l.° Todo individuo perteneciente á 
las tripulaciones de los Buques Nacionales, 
y embarcaciones de cabotagc y menores, 
queda obligado á entrar al servicio de la 
Marina, luego que sea requerido por el 
P. E. N.

Art. 2. Se consideran en el caso del ar
tículo anterior los individuos aptos para el 
servicio de la Marina que se hayan separado 
de su ejercicio después de emprendido el 
armamento naval.

Art. 3. Si las medidas acordadas en los 
artículos anteriores fuesen insuficientes á 
llenar las necesidades que pudiese sentir la 

Ip 8] /Marina, se autoriza al P. E. para obligar 
al servicio de ella, á todo individuo apto 
que le fuere necesario.

Art. 4. El P. E. N. en la ejecución de esta 
ley, proveerá á la necesidad del servicio 
público, con la posible consideración á los 
intereses particulares.

LEY DEL31 DE DICIEMBRE DE 1825, DESIG
NANDO LOS GOCES Y PENSIONES A LOS 
INDIVIDUOS QUE SE INUTILIZAREN Ó MU
RIEREN EN LA GUERRA CON EL EMPERA

DOR DEL BRASIL.

Art. l.° Todos los individuos del ejército 
que en la guerra á que provoca el Emperador 
del Brasil, resulten inválidos, disfrutarán 
mientras vivan, el sueldo íntegro que corres
ponda á su clase, grado y arma.

Art. 2. Caso que mueran en campaña sus 
viudas é hijos, y á falta de estos, las madres 
viudas, gozarán las dos terceras partes del 
sueldo que les correspondía.

Art. 3. Las viudas disfrutarán de esta 
pensión, mientras no vuelvan á casarse, y 
los hijos, hasta la edad de 20 años siendo 
varones, y siendo mugeres mientras no to
men estado.

Art. 4. La Nación se compromete á cui
dar especialmente de la educación y destino 
de los que queden huérfanos de resultas de 
esta guerra.

Art. 5. La Representación Nacional se 
reserva á mas de esto, conceder á los indivi
duos del ejército las gracias y prémios á que 
se hagan acreedores por particulares servi
cios en la presente campaña.

LEY DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1825, AUTO
RIZANDO AL GOBIERNO PARA INVERTIR 
LA SUMA DE DOS MILLONES DE PESOS EN 
LOS GASTOS QUE OCASIONE LA GUERRA 

CON EL BRASIL.

Artículo único:—A mas de las cantida
des acordadas para los/ gastos que demanda Ip 
el servicio ordinario de la Nación en el depar
tamento de guerra y marina, y de las demas 
que por resoluciones especiales se han vota
do por el Congreso para la defensa de la 
República, el P. E. N. queda autorizado 
para invertir en el año próximo de 1826 
hasta la cantidad de dos millones de pesos 
en los gastos estraordinarios que puede de
mandar la guerra á que provoca el Empera
dor del Brasil.

LEY DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1825, DESIG
NANDO LOS SUELDOS, GOCES Y GRACIAS,

A LAS MILICIAS EN CAMPAÑA.

Art. 1.® En los casos que el P. E. N. 
considere necesario poner en servicio activo 
en cualquiera parte del territorio de la Repú
blica las milicias de las Provincias, gozarán 
estas, según su clase, grado y arma, del suel-
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do que la ley señala á los individuos del 
ejército.

Art. 2. Las milicias en campaña, optarán 
á los mismos goces y gracias que la ley acuer
da, á las tropas, oficiales, y gefes del ejército 
Nacional.

L E Y  D E L  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1825 , 
ABRIENDO AL GOBIERNO UN CRÉDITO DE 
TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL, 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS.

A r t . 1. Para el servicio ordinario de la 
Nación en el año próximo de 1826 se acuerda 
á los Departamentos de Relaciones Exterio
res, Interiores y Hacienda las cantidades 
siguientes—
Secretaria de relaciones exteriores 6 inte

riores................................................... 8740
Id. de hacienda...................................... 1800

Ip. 101 /Gastos de etiqueta................................ 12000
Id. discrecionales....................................  12000
Correspondencia extrangera y suscripcio

nes......................................................  1000
Gastos eventuales...................................  50000

A rt . 2. A los Departamentos de guerra 
y marina, se asignan las cantidades siguien
tes—
Secretaria y gastos de escritorio............  5300
Estado-mayor-gencral.............................  72000
Un batallón de artillería, cuatro de infan- 

teria, y seis regimientos de caballería
establecidos por la ley........................  1273272

Mantenimiento del Ejército en todo el
año...................................................... 361760

Para pago y mantenimiento de los cuerpos 
de milicias en los casos que sea nece
sario emplearlos................................. 570400

Repuesto de caballos..............................  70000
Mil y quinientas monturas....................  15657
Armamento y municiones de guerra.......  188000
Sueldos de Oficiales, tripulación, y demas

empleados de marina..........................  157743
Raciones y otros gastos de la Escuadra

en el año............................................  148320
Refacción de buques y repuestos necesarios

á su servicio.......................................  54000
Gastos eventuales............................ . 600000

Art. 3. Se abre al Poder E. N. un crédito 
sobre las rentas ordinarias y extraordinarias 
de la Nación por la cantidad de tres millones, 
seiscientos un mil, novecientos noventa y 
dos pesos.1

1 Como en el anterior, reproducimos a continuación el 
índice de este cuarto tomo. Las páginas corresponden a la 
edición arquetipo. (N. del E.)

/Indice De las materias que se compren- (p u 
den en este tomo cuarto del Diario de 
Sesiones del congreso, desde el nume
ro 62 hasta el 75 inclusive, es decir, 
desde 10 de noviembre, hasta el 31 de 
diciembre de 1825.

NOmERO 62, SESION DEL 10 DE NOVIEMBRE.

Incorporación del señor Gomensoro, di
putado por la Banda Oriental.........  1

Las provincias de Tucuman y san [ste: S] 
Juan contestan á  la circular de 16 
de septiembre, sobre reintegración,
y dictas de sus diputados...............  Ib.

El gobierno presenta un proyecto para 
la creación de un crédito público de 
quince millones de pesos, y pasó á 
la comisión de hacienda...................  2

Acusa recibo de la ley de sueldos de 
los ministros y oficiales en los de
partamentos del poder ejecutivo na
cional, y de la autorización para la 
negociación de un empréstito de nue
ve á diez millones............................  Ib.

Comunicación del poder ejecutivo na
cional, en que acompañando la decla
ración, que ha hecho á la córte del 
Brasil sobre la Banda Oriental, invita 
al congreso á que doble la base de su 
representación, y dote á sus diputa
dos......................................................  Ib.

Este asunto pasa á la comisión de ne
gocios constitucionales......................  3

Declaración del gobierno á la córte del
Brasil..................................................  Ib.

Se dá cuenta del informe y proyecto 
de la comisión especial, sobre la que
ja de la junta de Córdova contra el 
gobernador.........................................  5

También de la solicitud del secretario 
sostituto don José Ceferino Lagos, 
para que np se le comprenda en la 
rebaja de quinientos pesos, de que 
habla el artículo 21 del reglamento,
y pasó a la comisión de legislación.. Ib. 

/Proyecto de la comisión militar sobre Ip I h 
el que presentó el gobierno, relativo 
á los sueldos del ejercito y armada
nacionales...........................................  8

Esposicion del señor Vasqucz miembro 
informante de la comisión sobre es
tos proyectos......................    10

Se aprueba en general el proyecto del 
gobierno.............................................  11
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Desde aqui hasta el fin del diario se 
encuentra la discusión y aprobación 
de los sueldos, gratificaciones y ra
ciones correspondientes á la armada 
nacional.............................................[Ib.]

N úmero 63, sesión del 12 di-: noviem bre .

Opinión de la junta provincial de Sal
ta, sobre la forma de gobierno, que
mas conviene al pais.......................  1

Se dá cuenta del informe, y proyecto 
de la comisión de hacienda, sobre 
las bases propuestas por el gobier
no para el empréstito de 9 á 10
millones............................................  2

También del informe y proyecto de la 
comisión especial, sobre la solicitud
del coronel Domínguez....................  Ib.

Se le otorga licencia al señor Gomen- 
soro por el tiempo necesario para
reparar su salud quebrantada.........  Ib.

Desde aqui hasta el folio 6, se encuen
tra la aprobación de los sueldos para 
el ejército nacional en sus diferentes 
armas de infantería, artillería y ca
ballería ............................................... (Ib.)

Discusión sobre la clase y número de 
oficiales y demas empleados del esta
do mayor general.............................  6

Proyecto de ley sobre este asunto pre
sentado por el gobierno..................  Ib.

Proyecto de la comisión militar sobre
lo mismo...........................................  7

Esposicion del señor Vasqucz miembro
informante de la comisión............... Ib.

Se admite el proyecto del gobierno en
general...............................................  Ib.

Se suprime el artículo primero. . . . . . .  8
Se toma en consideración el segundo 

que corresponde al primero de la
comisión............................................  Ib.

Se suspende la discusión de este ar
tículo después de algunas observa
ciones hasta oir al ministerio...........  12

Suspendida la discusión de los cuatro 
primeros artículos, se tomó en consi
deración el quinto, que habla de los
vicarios Castrenses...........................  13

lp 11» /También se suspende la discusión de 
este artículo después de varias obser
vaciones, hasta oir al ministro de la 
guerra................................................  16

N úmero 64, sesión del 14 de noviembre.

Salta, y la Rioja acusan recibo de la 
circular del congreso relativa á que 
las provincias reintegren sus diputa
dos con arreglo á su censo, y los doten 1

Continúa la discusión del proyecto del 
estado mayor general, que quedó 
pendiente en la sesión anterior.........  Ib.

Después de varias y prolijas observa
ciones, se resuelve que este proyecto 
vuelva á la comisión militar para que 
lo reforme, conforme á las indicacio
nes, que se han hecho en la discusión 16 

Discusión sobre el recurso de la junta 
de Cordova, contra su gobernador. . Ib. 

Dictámen de la comisión ñ este res
pecto.................................................  Ib.

Proyecto de resolución propuesto pol
la misma............................................. 18

Se admite el proyecto en general.......  19
Al anunciarse la discusión del artículo 

primero, el señor Agüero espone las 
razones, que ha tenido la comisión 
para poner contra la practica un
preámbulo á esta resolución............. 20

Se aprueba el preámbulo y artículo pri
mero del proyecto............................ 24

También se aprueban los tres artículos
siguientes............................................  Ib.

Se aprueba el artículo quinto bajo dife
rente redacción.................................  26

También se aprueba el sexto................  Ib.

N úmero 65, sesión  del 15 de noviem bre .

Se dio cuenta del informo y proyecto 
de la comisión de negocios constitu
cionales, sobre doblar la base de la
representación nacional....................  1

De la comisión de hacienda, aprobando. 
la inversión de ocho mil ps. para el 
sosten de un plenipotenciario en la
república de Chile........................... Ib.

Y de la misma sobre la autorización 
de ochocientos mil pesos para los 
gastos ordinarios, y cstraordinarios
del presente año...............................  Ib.

Proyecto del gobierno sobre las bases 
para negociar un empréstito de nue
ve á diez millones............................ 2

/La comisión de hacienda se conforma, lp ) iv 
pero poniendo otro tercer artículo en 
lugar del que propone el gobierno... Ib.

Tomo II 25
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Se admite el proyecto en general, y se 
aprueban sus dos primeros artículos 3 

Esposicion del señor Velez sobre el ar
tículo 3 que propone la comisión. ..  Ib. 

Desechado el artículo 3 del gobierno,
se aprobó el de la comisión...............  4

Proyecto de decreto de la comisión es
pecial en la solicitud del coronel don
José León Domingues......................  Ib.

Después de varias y detenidas obser
vaciones sobre este asunto, se aprobó
el proyecto de la comisión..............  18

Se acordó que desde aqui en adelante 
las sesiones fuesen de dia.................  Ib.

N úmero  66, sesión  del  18 de n oviem bre .

Los oficiales de secretaria solicitan au
mento de sueldo, y pasa k la comi
sión de hacienda................................  1

Se dá cuenta del informe y proyecto 
de la misma sobre la solicitud del 
secretario don José Ceferino Lagos.. Ib. 

Proyecto de la misma sobre la inver
sión de 8 mil pesos para un plenipo
tenciario en Chile............................  2

Es aprobado este proyecto con la re
forma propuesta por el señor Pasos 4 

Proyecto del gobierno pidiendo autori
zación para gastar ochocientos mil 
pesos en los cuatro meses últimos del
presente año......................................  Ib.

Proyecto de la comisión de hacienda
sobre este mismo asunto.................  6

Discusión de ambos proyectos...........  7
Es admitido en general el del gobierno Ib.
Después de varias indicaciones, se sus

pende la discusión de los artículos 
en particular hasta oir á los. minis
tros del ejecutivo nacional...............  11

Informe de la comisión de negocios 
constitucionales sobre la invitación 
del gobierno, relativa k doblar la 
base de la representación nacional.. 12

Proyecto de la misma sobre este asunto 14 
Esposicion del señor Castro, miembro

informante de la comisión...............  15
iplv /Se admite este proyecto en general.. 19

Discutido detenidamente el artículo pri
mero fue aprobado bajo de diferente
redacción............................................  31

Se aprueba el artículo 2 bajo la redac
ción que aparece á f . . . ..................  32

Tomado en consideración el artículo 3 
después de algunas observaciones fue 
aprobado............................................  34

N úmero  67, sesión  del 19 de n o v iem bre .

Se discute el artículo 4. del proyecto 
sobre doblar la base de la represen
tación.............................................  1

Después de una larga discusión fue
aprobado........................................ 20

Empieza la discusión del artículo 5 ...  Ib.
El señor Agüero, propone una nueva

redacción...............................    21
Bajo de ella es aprobado................  26
Empieza la discusión del artículo 6 . ..  Ib.
Después de una larga discusión fue

aprobado........................................ 29
Se discute y aprueba la primera parte 

del artículo 7 en los términos que 
á f. 21 lo habia propuesto el señor
Agüero............................................ Ib.

Empieza la discusión de la segunda 
parte del mismo artículo 7 .........  Ib.

Según las diferentes indicaciones se 
redactan dos proposiciones relativas 
á esta segunda parte del artículo, 
sobre las cuales ha de recaer la vota
ción........... ...........................................  30

En órden k la primera, tres veces se 
empató la votación, y el presidente
la decidió por la negativa...................  31

La segunda fue aprobada por votación
competente.........................................  Ib.

Empieza la discusión del artículo 8 . ..  [Ib.] 
Es aprobado bajo diferente redacción 32 
Se toma en consideración el artículo 9

propuesto por el señor Agüero.........  Ib.
Fué aprobado por votación general. . .  84
Los artículos 10 y 11 fueron aprobados Ib.
A indicación del señor Laprida, se re

suelve que esta ley se comunique al 
poder ejecutivo nacional, con una 
nota recomendando su mas pronta 
circulación..........................................  35

/N úmero  68, sesión  del  21 de  no v iem bre . |P.) vi

El gobierno acusa recibo de la ley sobre 
las bases con que se ha de negociar 
el empréstito de nueve á diez millones 1 

Avisa haber comunicado al gobierno y 
junta de Cordova, la resolución del
congreso sobre sus discordias.........  Ib.

Continúa la discusión sobre la autori
zación de ochocientos mil pesos que 
pidió el gobierno, para los últimos 
cuatro meses del presente año.......  Ib.
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Después de varias observaciones se san
ciona el artículo primero, autorizan
do al gobierno para gastar un millón 
y doscientos mil pesos en el presente
año....................................................  18

K1 gobierno retira su proyecto para 
que los demas artículos se discutan 
bajo la redacción propuesta por la
comisión............................................  Ib.

Los artículos 2, 3, y 4 del proyecto de 
la comisión, fueron aprobados sin 
mas discusión que las esplicaciones 
que de ellos hizo el señor Laprida.. 19

Se discute un proyecto sobre exonerar 
del importe del rancho al soldado en
la presente campaña.......................... Ib.

Se aprueba este decreto......................  21
Indicación para que los presupuestos 

del año 26 vuelvan al gobierno para 
que los reforme con arreglo á las
nuevas ocurrencias...........................  22

Se toma en consideración la solicitud 
del secretario sostituto don José Ce- 
ferino Lagos, sobre aumento de
sueldo.................................................. Ib.

La comisión de legislación propone en 
su proyecto la reforma del artículo
27 del reglamento.............................  Ib.

Pero no hace lugar á la iriteligencia 
solicit ada por el secretario Lagos. ..  Ib.

El señor Bedoya, espone que no se pue
de tratar de este asunto sin contra
venir al artículo 60 del reglamento.. Ib.

De l|i discusión resulta que pueden re
formarse los artículos del reglamento 
dentro del año de su sanción, y con 
este motivo continúa la discusión so
bre la solicitud del secretario.........  23

Se aprueban los dos proyectos de la 
comisión en órden á esta solicitud •. 28

lp | vil /N ltMKRO 69, S1CSION DHL 23 DK DICIEMBRE

El poder ejecutivo nacional, acusa re
cibo de la ley sobre sueldos de la
armada, y ejercito nacionales.........  1

De la ley sobre el aumento de la re
presentación nacional......................  Ib.

Del decreto que acuerda el sueldo in
tegro al secretario sostituto.............  Ib.

De la autorización para los gastos del 
plenipotenciario en la república de 
Chile..................................................  Ib.

El gobernador del Paraná, avisa que el 
diputado don Evaristo Carriegos, 
pronto regresará á llenar sus funcio
nes..................................................... Ib.

El poder ejecutivo avisa que en la 
Punta de San Luis, se han nombra
do diputados al congreso á los seño
res don Santiago Funes, y don Ca
lixto González..................................  2

Comunicación de la Honorable junta de 
Catamarca contestando á la circular 
del congreso relativa á la dotación 
de diputados por las provincias.; .. Ib. 

Opinión de la junta provincial de Men
doza, sobre la forma de gobierno...  4

Opinión de la junta de San Luis, sobre 
el mismo asunto..............................  5

Consulta del gobierno de Entre- R ío s  
sobre la forma en que aquella pro
vincia deberá proceder á la elección 
de sus diputados al congreso: y pasó 
á la comisión de negocios constitu
cionales....................................................8

El poder ejecutivo nacional pide auto
rización para espedir despachos de 
brigadieres á don Juan Antonio La-
vallcja, y don Fructuoso Rivera----  Ib.

Proyecto presentado por el gobierno, 
sobre estender mas las facultades del 
general del ejército del Uruguay...  9

Estos dos asuntos pasaron á la comi
sión militar.......................................  10

Proyecto presentado por el gobierno so
bre el modo de reintegrar á la provin
cia de Buenos Aires las anticipacio
nes que haya hecho á la nación.......  Ib.

Este asunto pasó á la comisión de ha
cienda................................................ Ib.

También pasó á la misma el presu
puesto del ingeniero para la com
posición de la sala del congreso. . . .  [Ib.]

/Don Inocencio Gonzales, presenta sus Ip 1 vm 
poderes por la provincia de Cata
marca, y pasan á una comisión es
pecial, compuesta de los señores Ze- 
gada, Castellanos, Funes, Velez, y
Delgado............................................. Ib.

A la misma, pasa la solicitud de don 
Pablo Lazaro Beruti, solicitando pa
gos de sueldos de don Juan Gual-
berto Azevedo..................................  Ib.

El señor Mansilla, pide que á la comi
sión militar se agregue la de ha
cienda, para los asuntos, de que hoy 
ha sido encargado, y se resuelve por 
la negativa..........................................  11
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El señor Gómez, pide y se resuelve 
que al diputado Carol, cuyos pode
res están aprobados desde la instala
ción del congreso, se le oficie para su 
incorporación.....................................  Ib.

El señor Agüero, pide que se levante ' 
la sesión, y que acto continuo se reúna 
la comisión militar á examinar los pro
yectos de que hoy ha sido encargada.. 13

Asi se resolvió....................................... 16

N¿MICRO 70, SESION DICL 24 DIC D1CIICMRKIC.

Incorporación del señor Carol.............  1
Proyecto del gobierno para que se de

claren nacionales todas las tropas 
veteranas existentes en las provin
cias, y se pongan á su disposición
todas las milicias..............................  Ib.

Otro id. para autorizar al gobierno, 
para que levante en cualquiera pro
vincia cuerpos de línea hasta el nú
mero de cuatro mil hombres...........  2

Otro id. facultándole para forzar al ser
vicio de mar, á todos los ciudadanos
aptos que sean necesarios....... . Ib.

Otro id. pidiendo autorización para 
gastar sin limitación lo que se nece
site en la presente guerra.................  Ib.

De estos cuatro proyectos los tres pri
meros pasaron á la comisión militar,
y el cuarto á la de hacienda............ Ib.

El presupuesto de gastos nacionales, 
presentado por el E. N. para el año 
1826, y un estado de entradas y sa
lidas de la provincia de Entre-R íos, 
desde el año 1821 hasta el de 1824, 
pasaron á la comisión de hacienda.. Ib. 

Minuta de comunicación de la comi- 
Ip  I ix sion de negocios constitucionales /so

bre la consulta de Entre-Rios, acerca 
de la forma de elegir sus diputados 3 

Aprobación de los poderes de don Ino
cencio Gonzales, y su incorporación
al congreso........................................ 4

Se aprueba el presupuesto de 846 pesos 
para compostura de la casa del con
greso ..............................................   Ib.

Empieza la discusión sobre la minuta 
de contestación á la consulta del
Entre Ríos.........................................  Ib.

Fué aprobada........................................ 7
Discusión sobre ampliar las facultades 

del general del ejército del Uruguay 8
Proyectos del gobierno y de la comisión 

militar sobre esta materia................. Ib.

Exposición del señor Mansilla, miem
bro de esta comisión......................... 9

Indicación del señor Acosta para que 
al P. E. N. se le declare gefe supremo 
de todas las fuerzas de mar y tierra 11 

Presenta un proyecto de ley á este 
respecto, y no habiendo sido apoya
do, sigue la discusión pendiente.. . .  14

El señor Agüero presenta en proyecto 
el exordio conque debe encabezarse 
la resolución del congreso sobre este 
asunto................................................. 17

El ministro de la guerra, con motivo de 
esta discusión, instruye de las medi
das que ha tomado sobre el ejército 
del Uruguay, y seguridad de los pri
sioneros del general Lavalleja.........  21

El señor Bedoya se opone al exordio 
propuesto por el señor Agüero, por 
considerarlo contrario al artículo 55
del reglamento..................................  24

Adición propuesta por el señor Gómez
al exordio del señor Agüero.............  35

El señor ministro de la guerra retira su 
proyecto para que recaiga la votación 
sobre el de la comisión militar.........  Ib.
N úmero  71, sesión  del  27 di? d ic iem b r e .

El doctor don Pedro Ignacio Castro 
renuncia desde Córdova su diputa
ción al congreso................................  1

El señor Agüero indica que en lo succe- 
sivo no se aprueben poderes sin que 
los presente el diputado electo en
persona...............................................  Ib.

Proyecto de ley de la comisión de ha
cienda sobre el sueldo, y goces de las
milicias en campaña......................... 2

/Otro id. ‘de la misma sobre el presu- Ip  I x  
puesto de gastos nacionales para el
año 26................................................  Ib.

Otro id. de la misma para gastar en el 
año 26 hasta dos millones, á mas de 
las cantidades del presupuesto ge
neral.................................................... 3

Otro id. de la misma sobre goces de los 
que mueran ó queden invalidos en
la presente guerra............................  Ib.

Informe de la comisión militar acompa
ñando varios proyectos sobre los pre
sentados por el gobierno en la sesión

. proxime anterior................................ 4
Proyecto número primero poniendo á 

disposición del P. E. N. todas las 
milicias existentes en el territorio de 
la nación............................................  5
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Proyecto número segundo, autorizando 
al gobierno para levantar cuerpos de
línea en todo el territorio de la re
pública............................................... Ib.

Proyecto número tercero, sobre el modo 
de reclutar gentes para el servicio de
la marina..........................................  Ib.

Proyecto número cuarto, declarando 
nacionales todas las fuerzas vetera
nas y fi disposición del E. N. todos
los oficiales de línea.......................... 6

Informe in voce del señor Agüero miem
bro de la comisión de hacienda sobre 
los cuatro proyectos que ella había
presentado en la sesión de hoy.......  Ib.

Se discute el proyecto de la comisión 
militar número primero..................  8

Adición propuesta por el señor Gómez 9 
Indicación del señor ministro de la gue

rra para que se autorizo al gobierno 
para uniformar la táctica, y organiza
ción de las milicias.......................... 12

Otra del señor Gorriti para que en lu
gar de la adición propuesta por el 
señor Gómez, se ponga la que él in
dica...................................................  13

El señor Castro propone otra adición
en lugar de las dos anteriores........... 15

El señor Bedoya se opone & todas estas 
adiciones, porque considera que el 
dar razón de las leyes es contra el 
tenor del artículo 55 del reglamento 17 . 

El señor Gómez impugna esta inteligen
cia de aquel artículo......................  Ib.

Después de varios debates el señor 
Vasquez concluye proponiendo otra
adición............................................... 26

Se aprueba el artículo único del pro
yecto de la comisión........................  34

El señor Agüero presenta un segundo 
artículo en conformidad á sus indi
caciones durante la discusión.........  Ib.

Ip) xi /El señor Gómez propone una varia
ción á este segundo artículo...........  Ib.

Se suspende la discusión sobre este 
asunto................................................ 35

N úmero 72, sesión del 28 de diciembre.

El señor Gómez presenta un proyecto 
de adición al artículo sancionado
ayer, y un segundo artículo parala
misma ley.........................................  1

Fundación de estos proyectos por su 
autor.................................................  2

El señor Agüero los apoya, y retira la 
redacción que propuso ayer .de un
segundo artículo................................. 4

Se aprueba la adición propuesta hoy
por el señor Gómez...........................  5

El señor ministro de la guerra retira 
la indicación que hizo ayer sobro 
uniformar la organización de las mi
licias.................................................. Ib.

Se aprueba el artículo segundo propues
to por el señor Gómez en la sesión de
hoy....................................................  6

Se admite en general el proyecto de la 
comisión militar inserto en la sesión 
de ayer con el número 4., poniendo 
á disposición del E. N. todas las tro
pas veteranas...................................  Ib.

Empieza la discusión del artículo pri
mero..................................................  Ib.

Indicación del señor Veles para que las 
tropas veteranas solo se declaren na
cionales durante la guerra...............  10

El señor Agüero se opone á|csta indi-
‘ cacion................................................ 11
Pide á mas que las tropas veteranas 

sirvan para aumentar el número 
decretado de que se ha de componer
el ejército nacional...........................  12

El señor Bedoya opone algunas dificul
tades á este intento.......................... 13

El señor Agüero satisface á ellas.........  17
Después de varios debates se aprueba 

el artículo primero del proyecto de
la comisión........................................ 33

Empieza la discusión del artículo 2 .. Ib. 
A indicación del señor Gómez se sus

pende la discusión.......................... 36

N úmero 73, sesión dix 29 de diciembre. 

El P. E. N. acompaña un estado de en
tradas y gastos de la tesorería de la
provincia de Salta............................ 1

Informa sobre la solicitiid del coronel
Domínguez........................................  Ib.

/Acusa recibo de la ley en que se le lp 1 xii 
autoriza para poner en práctica el 
artículo 6. trat. 7. título 1. de la 
ordenanza militar.............................  Ib.

Don Ramón Brizücla pide un certifi
cado del dia en que se incorporó al 
soberano congreso del Tucuman don 
José Andrés Pacheco, y el dia en 
que cesó; y se le mandó dar por se
cretaria.............................................. Ib.
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Continúa la discusión que ayer quedo 
pendiente sobre el artículo 2. de la 
comisión militar poniendo á disposi
ción del E. N. todos los oficiales de
línea....................................................  2

El señor Gorriti quiere que á esta es- 
presion oficiales de linea se le dé una 
inteligencia tal, que importe una 
preferencia de los oficiales que han 
sido de la nación á los que no tienen
todavía este carácter........................ [Ib.]

El señor Castellanos opina que es in
justo obligar á los oficiales, que des
pués de la disolución del estado no 
han tenido colocación á que hoy
presten sus servicios.........................  6

El señor Agüero contesta á estas indica
ciones: propone adiciones al artículo 
en cuestión, y también un artículo 
tercero para salvar todas las dificul
tades...................................................  7

El señor Gómez propone una nueva 
redacción jfera el artículo segundo
en discusión.......................................  1V

El señor Mansilla trata de retirarse por 
esta* personalmente comprendido en 
la redacción que se acaba de proponer 19 

El señor Gómez contesta que puede 
asistir á la discusión, aunque no tenga
parte en la votación........................  Ib.

A invitación del señor Castro el mi
nisterio de la guerra abre su opinión
sobre esta materia............................  21

Reconvenciones del señor Gómez al 
ministerio de la guerra, y contesta
ciones entre ambos...........................  22

Empiezan nuevas reconvenciones y 
contestaciones entre el señor Agüero, 
y el señor ministro de la guerra.. . .  28

Se aprueba el artículo 2 de la comisión
militar................    34

Se desecha la adición propuesta por el
señor Castellanos..............................  3o

También se desecha la del señor Go
rriti..................................................... Ib.

Se aprueba la del señor Gómez...... Ib.
Términos en que resultó sancionado es

te artículo segundo...........................  Ib.
(p i xiii Se aprueba el artículo tercero pro

puesto por el señor Agüero en la
sesión de ayer...................................  Ib.

El mismo señor Agüero indica que tiene 
que proponer un artículo cuarto para 
esta ley..............................................  Ib.

NÚMERO 74, SESION DHL 30 DE DICIEMBRE.

El señor Agüero presenta el artículo 
cuarto que prometió en la sesión de 
ayer....................................................  1

Durante esta discusión se manifiestan 
varias opiniones sobre la clase y 
carácter en que deben ser conside
rados los oficiales nacionales después 
de la disolución del año 20, y los
gozes á que son acreedores.............  [2]

Habiendo sido apoyado el artículo cuar
to propuesto por el señor Agüero,
fué aprobado con adición.................  21

El señor Agüero en conformidad á las 
indicaciones de esta discusión presen
tó un artículo quinto autorizando al
gobierno para auxiliar á, los oficiales 
de que habla el anterior, y fué apro
bado.............................................  Ib.

Discusión del proyecto de la comisión 
militar número 3 inserto en el Dia
rio número 71 pág. 5...............  22

El señor Paso, miembro informante de 
la comisión, funda este proyecto en
general.........................................  Ib.

Se admite este proyecto en general. . .  24
Se anuncia la discusión del artículo 1, 

y el señor Mancilla propone una
corrección....................................  Ib.

Empieza la discusión del artículo 2 . . . .  26
Es aprobado este y también el 3, y el 4 .. 37

N úmero 75, sesión del 31 de diciembre.

Se toma en consideración el proyecto 
de la comisión militar que se halla 
marcado con el número 2 en el diario 
número 71, autorizando al gobierno 
para levantar cuerpos de linea hasta
el número de 4000 hombres.............  1

El señor Paso, miertibro informante de 
la comisión, espone los fundamentos
de esta medida.................................. Ib.

El señor Agüero indica otra redacción 
de este proyecto, insistiendo/en que li>-l xlV 
la ley que declara nacionales las tro
pas veteranas, sea adicionada como 
lo propuso en la sesión de 28 del pre
sente diciembre.................................  2

Redacción de los dos artículos propues
tos por el señor Agüero en órden al
proyecto en discusión....................... 3

Adición propuesta por el señor Agüero 
á la ley en que se declaran nacionales 
las tropas vereranas [«te; t]...............  4



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-J898 391

El señor Paso opina que á mas del ejér
cito nacional, decretado en 31 de 

• mayo, y de las fuerzas veteranas de
claradas nacionales, se autorizc al 
P. E. N. para levantar otros 4000
hombres............................................. 5

Bajo este concepto el señor Agüero '
propone otra redacción....................  8

Indicación del señor Acosta para que 
por esta ley se le encargue al P.E.N. 
la defensa de todas las provincias en
particular..........................................  10

101 señor Agüero se opone á la adición 
propuesta por el señor Acosta, y 
propone la que a su juicio debe ha
cerse á la lev sancionada sobre las
fuerzas veteranas....... -..................... 11

Después de varias contestaciones el 
mismo señor Agüero redactó dos ar
tículos, y fueron aprobados............  17

Se vuelve á insistir, y el señor Acosta 
promete presentar hoy mismo un 
proyecto relativo á su anterior indi
cación ...............................................   18

Se sanciona la ley sobre el sueldo y de
mas goces de las milicias en campa- 
paña.................................................... Ib.

Se toma en consideración el proyecto 
de la comisión de hacienda, que con 
el número 2 se halla inserto en el 
diario número 71, sobre el presupues
to de gast os nacionales para el año 26 Ib.

Es admitido en general este proyecto, 
y aprobado en todas sus partes el
articulo 1..........................................  19

Esposicion del señor Agüero sobre el
articulo 2............................................  20

Es aprobado el articulo 2 y 3 —  'l. . .  21
Proyecto de ley presentado por el se

ñor Acosta sobre su anterior indica
ción, y lo funda...............................  Ib.

Habiendo sido apoyado este proyecto, 
pasó a la comisión militar................... 23

Se autoriza al P. E. N. para invertir
hasta dos millones de pesos . en la 
guerra con el emperador del Brasil, 
a mas de las cantidades asignadas en 
el presupuesto general.......................  Ib.

Ip *xv /Discusión del proyecto sobre prémios 
á los que resultaren inútiles en la
guerra actual....................................  25

Se admite el proyecto en general.......  Ib.
Aprobación de sus tres primeros ar

tículos......................; ....................... 26
Aprobación de los articulos 4 y 5 . . . .  27

Se discute la indicación sobre que por 
un articulo 6 se comprendiesen en es
ta ley á los que han militado baje las
ordenes del general Lavalleja........... Ib.

Se suspende la resolución de este asunto
hasta mejor oportunidad.................  29

Indicación para que se acuerde algún 
prémio á los que han militado en la
guerra de la independencia............... Ib.

Con motivo de que el señor Gorriti, que 
la hizo, protestó después de la discu
sión que no insistía en ella, no reca
yó resolución sobre esta materia... 32

Que no se comuniquen las leyes san
cionadas en las sesiones proxime- 
anteriores hasta la conclusión de otros 
proyectos de su referencia que están
pendientes.........................................Ib .1

Sesión de l.° de enero de 1826.2 Ip- u

Abierta la sesión, leida y aprobada la ac
ta de la anterior, el señor presidente anun
ció á la sala, que esta convocación habia 
sido estraordinaría por la urgencia con que 
la. demandaba el poder ejecutivo nacional; 
y se dió cuenta de su nota fecha de hoy, 
cuyo tenor es como sigue.

Buenos Aires l.° de enero de 1826.

«Después que el congreso general cons-\ 
«tituyente resolvió la reincorporación de 
«la provincia Oriental, el gobierno encargado 
«del ejecutivo nacional autorizado para pro- 
«vecr á la defensa y seguridad de ella, creyó 
«de su deber hacer á la córte del Brasil la 
«/notificación de que se instruyó al congreso (p 1 2 
«general en 8 de noviembre último.

«La córte del Brasil, sin dar respuesta 
«alguna, y sin las formalidades que acos- 
«tumbran las naciones civilizadas, ha inva- 
«dido nuevamente el territorio Oriental, ha 
«resuelto el envió de nuevas fuerzas de mar

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.» 1 que, 
facsfmiie. insertamos en la lámina n.° XVII. entre las pp. 902 y 
903 del t. I de esta obra. (N . del E.)

1 Aquí comienza el n.“ 76 y el tomo quinto del Diario de 
sesiones, cuya cabecera corresponde a la tercera variante que. 
facsímile, insertamos en las pp. 934 y 935. lámina XIX, deí 
t. I de esta obra. Como en los últimos números, se reinicia 
la paginación. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y 
ía lista de los que figuran al margen del acta es la siguiente: 
«Seflores: Presid."-. Castro. Paso. Andrade. Agüero, Gomes. 
Zavaleta. Funes. Gorriti. Castellanos. Frías, Mena. Carol, 
Laprida. Vera. Vasqucz, Gonzales. Delgado, Veles, Mancilla, 
Pinto. — Con aviso: los SS.: Bedoya. Bulnes.— Sin aviso los 
SS.: Zegada. Acosta. — Licenciados los SS.: Heredia, Ame- 
nabar, Carriegos, Gomensoro.- f.Y. del E .)
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«y tierra, y últimamente ha comensado á 
«apresar nuestros buques, y ha notificado 
«el comandante de la escuadra imperial á 
«los cónsules de las potencias neutrales el 
«bloqueo de todos los puertos de la repú- 
«blica. En consecuencia, el ejecutivo na- 
«cional, para poder usar de todos los medios 
«de defensa, y proceder según las formas 
«recibidas entre las naciones, cree de su de- 
«ber someter á la sanción del congreso ge- 
«neral el adjunto proyecto de ley.

«El gobierno saluda respetuosamente á 
«los honorables representantes de la mi
cción. = Juan Gregorio de las IIeras. = Ma- 
< nuel José Garda. = Al congreso general cons- 
«tituyente de las Provincias Unidas del Ilio 
«de la Plata.»

PROYECTO IDE LEY.

ARTICULO UNICO.

El ejecutivo nacional queda autorizado 
«para usar contra el imperio del Brasil, de 
«todos cuantos medios hace licitos el dere- 
«cho de la guerra. = Garda.

N ota.—La notificación de que habla la 
nota anterior, se halla inserta en el diario 
número 62 de 10 de noviembre de 1825.

EXPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO.

El señor ministro de gobierno: señores: 
después que se han agotado todos los medios 
de la razón, después que el emperador del 
Brasil, no solo ha usurpado indignamente 
la provincia Oriental, y que la nación ha 
sufrido esta usurpación, tentando todos los 
medios que la razón y la moderación podían 

Ip l s sugerir para conservar/paz, sin defraudar 
el honor y dignidad de la república; cuando 
últimamente, libre la provincia Oriental por 
los esfuerzos de sus propios hijos, había ce
sado hasta el último protesto, y había cam
biado enteramente la situación de las co
sas, el gobierno autorizado por el congreso, 
cuando reincorporó aquella provincia á las 
demas de la unión, se propuso su defensa. 
Entonces volvió á anunciar á la córte del 
Brasil esta resolución, y á hablarle aun de 
paz y de moderación; pero el principe que 
rige á los pueblos del Brasil, ha querido dar 
la ultima prueba de su injusticia y de su po
lítica inconsistente con la seguridad de sus 
vecinos, y con el honor de la república. El 
no ha querido dar contestación alguna; el 
contesto con la guerra; y el ha comenzado

sus hostilidades contra la república. El go
bierno está en aptitud de defenderse, no ne
cesita declarar la guerra; pero para hacerlo 
es preciso que el congreso general le autorizo 
solemnemente. El gobierno cree [si'o: e], que 
los señores representantes no tomarán en 
este momento consejo de su indignación; pe
ro, que el sentimiento de la dignidad nacio
nal, el sentimiento de la seguridad de la na
ción comprometida, y el sentimiento de la 
honra, bastará á decidirlos, y escusará toda 
discusión sobre este particular; ¿que pala- 
bra[s] pueden espresar bien lo que todos senti
mos? Yo creo que una demostración unánime, 
y un silencio mas espresivo que la elocuencia 
de todos los oradores, será lo que convenga 
en esta circunstancia.

El gobierno espera que el congreso le au
torizo como lleva pedido, y la providencia 
protejerá su causa.

D is c u s ió n  s o b r e  s i  e s t e  a s u n t o  h a  d i: p a s a r  á
UNA COMISION, Ó SK HA DU RESOLVER SOBRK
t a b l a s : s e  a c u e r d a  l o  s e g u n d o .

El señor presidente: sino se ofrece otra 
cosa, parece que este asunto debía pasar á 
la comisión que corresponde.

El señor Gómez: el señor ministro ha hecho 
sentir al congreso que este es un asunto so
bre el que á la verdad nada hay que pensar 
esta indicación es bantante para advertir 
al congreso de que este negocio debe discu
tirse sobre tablas. Yo me habia sentido dis- 
puesto/á hacer la misma indicación desde Ip I 
que empezó á anunciarse, y pido al señor 
presidente que se ponga en resolución, si se 
ha de resolver sobre tablas, ó pasar á una 
comisión; que entonces yo adelantaré algo 
mas.

Este asunto, señores, con arreglo al re
glamento que nos rige, por un orden regular 
debía pasar á una comisión, tanto por 
su gravedad, cuanto porque quizá aun de
biendo ser su resolución pronta, no seria 
necesario que fuera del momento; pero por 
una singularidad de este negocio, es que su 
misma gravedad hace innecesario el dicta
men de una comisión, porque el ha fijado 
antes de hoy, no digo la atención de los se
ñores representantes, sino la atención de to
das las provincias. ¿Y que podrá decirse 
de nuevo sobre lo que se ha deducido, y lo 
que se ha sentido y dicho tantas veces á 
este respecto? ¿Qué necesidad hay de que 
se haga la mas leve reflexión, ni que se ale
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gue el menor motivo para justificar el de
recho que tenemos, para poner en acción 
todo genero de represalias, que es decir, 
para poner en practica todos los medios 
ordinarios y estraordinarios de la guerra que 
reconoce el derecho de gentes, cuando des
pués de haber sido despojados, después de 
habernos usurpado una parte del territorio, 
después de haberse abusado hasta el último 
estreñí o de nuestra moderación y quizá, de 
nuestro sufrimiento, hoy se nos insulta y 
se nos acomete? La única cuestión que debe 
quedar en pié, es de forma: es decir, si con
vendría una declaración de guerra, ó basta 
como yo creo, que el gobierno quede com
pletamente autorizado para poner en ac
ción todos los medios recibidos, para recha
zar la fuerza con la fuerza, para hacer la 
defensa del pais, y para hacer la guerra en 
buenos términos. El gobierno ha indicado 
que esto basta, y por esta razón yo creo que 
no es necesario que pase á una comisión. 
Lejos de esto, es digno, es correspondiente á 
nuestros sentimientos del momento, el que 
se delibere inmediatamente, y no se hará 
mas con anticipar los instantes que satis
facer á la impasiencia tan justamente sen
tida, y generalmente reconocida de nuestro 
pais. Por estas razones yo pido que el asunto 
se trate sobre tabla.

El señor Castro: la discusión de esta ma
teria lleva cerca de 8 meses. Ocho meses ha, 

5 que mas ó menos directamente, se/ocupa el 
congreso de prevenir la guerra, que veia venir 
sobre nosotros con el emperador del Brasil. 
Se ha ocupado igualmente de todos los me
dios con que podía evitarla sin compromiso 
del honor y del interes nacional. Todo lo que 
podría entrar en la discusicion [ste] presente, 
ha sido examinado, discutido, y deliberado 
ya. En los casos estremos deben elejirse reme
dios estreñios. Una demasiada circunspec
ción en este momento sería una excesiva 
imprudencia, y aun tendría algo de diso
nante, que mientras el enemigo esta ya 
hostilizando, el congreso estubiera discu
tiendo sobre autorizar á su P. E. para re
chazar las hostilidades. Soy por lo mismo 
de igual opinión, que el negocio se trate 
sobre tablas.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar 
¿si se ha de resolver este asunto sobre tablas 
ó no? Resultó la afirmativa general.

D isc u sió n  sobrio  e l  pr o y e c t o  d i o l  g o b ie r n o , y
TÉRMINOS EN QUE FUE SANCIONADO.

El señor Agüero: señor, a nadie puede ocu- 
rrirsele dificultad alguna sobre la autoriza
ción, que el P. E. desea. Esto está conforme 
con los sentimientos de todos, manifestados 
constantemente y muy especialmente en 
los últimos dias del año que ha concluido 
en que incesantemente se ha ocupado de 
proveer al P. E. de todos aquellos medios 
que el ha considerado necesarios para pro
veer á la defenza de la república, en la guerra 
con que se ve amenazada por el emperador 
del Brasil. Yo no sé no obstante, si convendrá 
dar alguna mas estension á la redacción 
del artículo que el gobierno ha propuesto; 
al menos sino se le dá la mayor estension, 
mi objeto, es que se sienta cuales son las opi
niones del congreso, ó cuales son mas pro
piamente sus deseos á este respecto. Yo te
nia preparado para presentar en la sesión do 
mañana un proyecto, mas ya que el gobierno 
ha presentado este me escusa de hacerlo. El 
tenia por objeto, no el autorizar al gobierno 
porque yo creo que el no necesita autoriza
ción, sino el recomendarle muy particular
mente la guerra de corso, por que segura
mente es en lo que debe ser mas/sensible al I p-I « 
imperio del Brasil, y llevaba en esto un ob
jeto, el que acaso algunos que podrían en
trar con ventaja de la nación en esta espe
culación, no se retrajesen, considerando la 
resolución que la provincia de Buenos Aires 
tomó en el año 21 con respecto á lo que an
tes se hacia. Pensaba al mismo tiempo en 
ese proyecto recomendar al gobierno, que 
tomase todas las medidas y las llevase á eje
cución con el mayor vigor para asegurar el 
respeto debido á la bandera de las potencias 
amiagas [sic] ó neutrales; y que por desgracia 
no se vuelvan á sentir en lo [szc: a] guerra pre
sente los males, que se sintieron en el corso, 
que se hizo en la guerra de la independencia, 
males que hicieron odiosa esa guerra en el 
concepto de algunas naciones. Pensaba tam
bién recomendar muy particularmente al 
gobierno, que sin embargo de la protección 
y seguridad que las leyes dan á todos los que 
existen, ó residen en el pais bajo la garantía 
de esas mismas leyes, velase muy particu
larmente sobre todos los súbditos del em
perador del Brasil, y de S. M. F., porque 
en las. circunstancias en que nos hallamos 
de estar bloqueados por una escuadra, cuya 
comunicación con los individuos que están 
en esta capital puede ser tan fácil, podremos
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sentir grandes males, si teniendo una consi
deración demasiada escrupulosa é incom
patible con la seguridad del país consintié
ramos que esos individuos nos hostilizcn, 
como pueden hacerlo, y que se ha visto que 
algunos lo han hecho. Cuando el almirante 
Lobo estableció su primor bloqueo bajo la 
capa de amistad, son sabidas las comunica
ciones, que tenia con los individuos del Bra
sil, y aun de Portugal; sabido es que tenia 
co[n]stituidos agentes, y que aun habia quien 
promovía la deserción. Pero hay mas, la 
audacia ha llegado á tal estremo, que hasta 
al mismo Congreso y en su galería, ha habido 
individuos de esa nación, que han venido á 
insultarnos, ó cuando menos, a instruirse 
de lo que el congreso acuerda para comuni
carlo al instante.

A esto yo creo que el gobierno no será 
indiferente, pero creía que no estaría demas 
que el congreso se lo recomendase. Sin em
bargo, supuesto que se hallan presentes los 
señores ministros, y están oyendo esto, y que 
ello está á su alcanzo, aun cuando no lo oye
ran, no insistiré en que se haga adición nin
guna.

/ El señor ministro de la guerra: el gobierno 
proviniéndose para ese caso, tiene ya im
preso el decreto de corso, y tiene dispuestas 
doscientas patentes que mañana mismo 
pueden espedirse. Ha dado algunas dispo
siciones para precaver las relaciones que 
puedan tener los individuos portugueses y 
brasileros con el bloqueo, si se llega á reali
zar; tal como prevenir á la marina, que no 
permita que haya patrón ninguno en los 
buques del cabotage, que sean portugueses. 
Las demas medidas, que ha indicado el se
ñor diputado, son consiguientes al acto de 
la autorización que ha pedido el gobierno, 
y serán puestas en ejecución en el momento 
que el gobierno esté autorizado.

El señor Gómez: cuando el gobierno ha 
pedido que se le autorize para poner en 
acción todos los medios d.c hacer la guerra, 
reconocidos por el derecho de gentes, con
sideró envuelto en ellos, todo, todo cuanto 
se puede desear, solo se ha añadido el que se 
sientan vivamente las opiniones que animan 
á sus individuos; pero rcfleccionando por lo 
que he oido, no sé si el señor ministro juzga
ría mas conveniente otra redacción. Supuesto 
que todos los gobiernos están autorizados 
para emplear los medios de guerra recono
cidos por el derecho de gentes, contra toda 
nación en el caso que se violen de algún mo

do sus derechos, asi como está autorizado 
para establecer la paz, me parece que esta 
ley deberá tener el carácter, no de una au
torización general, para poner en acción los 
medios de la guerra, sino para resistir la 
agresión del imperio á la república, mani
festando de este modo siempre una posición 
defensiva, y haciendo sentir en la misma 
ley, que precede una provocación de partí* 
del imperio del Brasil, que nos pone en el 
caso de autorizar á nuestro gobierno para 
poner en acción los medios de la guerra. Yo 
no sé si podria decir el artículo: «El ejecutivo 
nacional queda autorizado para resistir la 
agresión del imperio del Brasil contra el te
rritorio de la república por todos los medios &\

La variación en si parece accidental, pero 
por lo que el negocio importa no lo es, y 
parece consiguiente, el decreto concebido 
en esos términos, á la marcha que ha seguido 
la república en este negocio, y que ademas 
quita al emperador la satisfacción [s¿c: c] de 
/que en algún sentido se conciba estoriormen- i 
te que de nuestra parte se ha tomado la ini
ciativa; porque es de observarse, que el blo
queo es publicado solamente á nombre del 
comandante de la escuadra, y yo no tengo no
ticia que se haya hecho una declaración de 
guerra de parte del imperio; sin embargo 
que algún papel público habla de eso, y en 
esta misma intimación del bloquuo [sic: e] no 
se hace valer la declaración que debía prece
der de parte de S.M., si no que se presenta 
como una medida por la via de hecho para 
convencer que el gobierno de Buenos Aires 
ha tomado parte en la guerra de la Banda 
Oriental.

Sin embargo, yo no intento mas que es- 
poner mis observaciones á la consideración 
de la sala, y particularmente á la del señor 
ministro.

El señor ministro de gobierno: precisamen
te el gobierno ha procurado en todo tiempo 
y ocasión manifestar que él no hacia sino 
defenderse; que esta guerra era puramente 
defensiva de su parte, y lo indica asi, no solo 
toda su conducta, sino la misma nota de 
comunicación al congreso. Como en este caso 
pudieran y deben hacerse algunas espira
ciones á las demas potencias amigas, en ellas 
siempre el gobierno se presentará solo como 
resistiendo la agresión injusta, no habia con
siderado necesario espresarlo en esta ley; 
pero absolutamente tiene ningún inconve
niente en que se ponga, porque ello no hará 
mas que confirmar la misma publicación
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que hará el gobierno en esta materia, y lo 
que ha dicho ya constantemente. De consi
guiente, no hay embarazo en que se ponga 
la adición del modo que se ha propuesto.

La única observación que podría hacerse, 
es una autorización pora resistir por todos 
los medios &c, porque podría parecer que 
verdaderamente era innecesaria, porque 
por la naturaleza misma de las cosas, el go
bierno está autorizado para repeler una 
agresión inmediatamente. Y el artículo co
mo se redacta, supone algo mas; supone 
tomar la ofensiva por todos los medios que 
hace lícito el derecho de la guerra Sin em
bargo, el ministerio se persuade que asi será 
mejor y mas conveniente, porque hará me
jor efecto en todas partes el que se vea, no 
solo espresada por la declaración del gobier- 

9 no, /'sino aun en la misma ley del congreso 
generadla naturaleza de la guerra.

Fíl señor Paso: No obstante que considero, 
que por la forma que se ha propuesto para 
que en ella se conciva la ley, tendrá esta 
siempre una tendencia á la guerra no sola
mente defensiva, sino también á la ofensiva, 
soy de parecer que la ley para concebirse 
en su mayor propiedad, y con el carácter 
que debe darle el poder de una nación al
tamente ofendida, tal vez como no hay 
ejemplar, por otro poder que le ha usurpado 
una parte grande y preciosa dt, su territorio 
con toda la alevosía que no es casi imagina
ble, y sin apariencia aun de pretesto capaz 
de cohonestar la escandalosa invasión y 
ocupación con fuerza armada de la Banda 
Oriental proyectada mas há de un siglo, 
y tantas veces intentada; no cumpliría ja
mas la nación ofendida con presentarse en 

■ una aptitud defensiva, ni menos que ejer
ciendo todas las acciones de su poder hasta 
arrancarle la propiedad usurpada y resta
blecerse en su posesión perdida: y digo, que 
si limitase sus acciones á defenderse, y no 
emplease cuantos medios hostiles estubiesen 
á su aleance [sic: c], y son practicables, por 
el derecho de la guerra, 6 sería justamente 
notada de indolente, ó indicaría el estado 
de su impotencia.

¡Ah! si yo hubiera de esprimir mi particu
lar opinión y sentimiento, yo diría que sí hay 
dos modos de hacer la guerra, el uno con
forme al derecho de gentes, y el otro por 
cuanto genero hay de hostilidades sin con
sideración la menor á aquel derecho, este 
preferiría: ni creería que la nación quedaría 
vengada sino es usando de una conducta

igual á la del ofensor. Cuan lejos estoy de 
asentir á las formas moderadas en el estilo 
de la ley, que á mi juicio debería cspresarsc 
en caracteres de fuego que obrasen consu
miendo todos los obstáculos que se opu
sieran.

En fin, señores: hemos jurado recobrar y 
reintegrar al cuerpo de la república de las 
Provincias Unidas la Banda Oriental ini
cuamente usurpada por ese que se dice em
perador del Brasil: ya hemos usado de so
brada moderación, y no hemos conseguido 
sino que agregando hoy á la injusticia, la 
desatención y el insulto, ni aun se dignase 
contestar á la nota del P. E. N. Tal vez el 
tono mode/rado en que fue concebida, ha Ip ) 
sido glosado de timidéz, y engreído su vano 
orgullo. Ya es indispensable abandonar ese 
lenguage, que si antes de ahora fue notado 
indiscretamente,, hoy ciertamente ya no es 
propio. Es necesario hacerle conocer y sen
tir la dignidad de Ja nación, y los respetos 
que se merece. Asi soy de parecer que se 
autorizo al P. E. N., no para resistir y de
fender, sino para perseguir y hostilizar al 
emperador del Brasil por cuantos medios 
sean practicables en el derecho de gentes, y 
de guerra.

El señor Gómez: el señor diputado desea, 
y desea justamente, que se empleen todos 
los medios de hacer la guerra, reconocidos 
por el derecho de gentes hasta obligar al 
emperador á satisfacer por los agravios in
feridos á esta nación, y restituir hasta el 
último punto ocupado de nuestro territorio; 
que es decir, que la guerra se sostenga con 
todo el vigor posible, y se empleen todos los 
medios ordinarios y estraordinarios hasta 
que se haya reconocido por el emperador 
la perfecta independencia de todo el terri
torio oriental. A esto me parece que esta 
reducido.

Los deseos espresados por el señor dipu
tado todos están comprendidos en la ley, aun 
cuando ella conserve de un modo consecuente 
la actitud y cára[c]ter de defensiba. Señor: 
para rechazar la agredón del emperador...
¿ y  en que consiste esta? En la ocupación 
de Montevideo, y  territorio adjacente 
[s í c :  y] de la Banda Oriental, y  nuevamente 
en el bloqueo; porque nosotros no hemos 
•consentido jamas, no digo en la propiedad, 
pero ni en la posesión del territorio oriental: 
se ha protestado, se ha reclamado incesan
temente, y cuando se ha callado, solo se ha 
cedido á las circunstancias. La agresión ha
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sido permanente, y nosotros la hemos con
siderado como tal, y sobre este principio 
sin necesidad de declaración de guerra al
guna, hemos aprobado la insurrección de 
los beneméritos orientales. Sobre este mis
mo principio hemos reconocido la reincorpo
ración de aquella provincia: sobre el, pues, 
obraremos con toda la extensión que pueda 
hacerse y de todos los modos posibles, sin 
despojarnos del carácter honorable y útil 
de obrar solamente en un sentido defensivo, 
que es decir, de no haber provocado & la 
guerra, de no haber sido ahora los que he- 

Ip I i i  mos de ningún modo anticipado ningun/gé- 
nero de hostilidades hacia una potencia ve
cina. Esto es lo que importa la ley, y está 
visto que en la política del emperador ha 
entrado el hacer dar ese cáracter á sus pro
cedimientos para quiza engañar á la dis
tancia. El emperador supone un derecho á 
la Banda Oriental, dá á entender que se ha 
cometido por nuestra parte una agresión 
inesperada y no provocada, y el bloqueo se 
ejecuta por un comandante militar en este 
mismo sentido. No señores: nosotros debe
mos sostener nuestra causa bajo los mismos 
principios, por la ventaja de que los funda
mentos son demasiado sólidos y sensibles, 
para que los sufragios estén por nuestra 
parte, en la inteligencia ó en la consecuencia 
de que hemos mirado siempre y considerado 
como una agresión y violenta usurpación la 
de la Banda Oriental. La ley se espida hoy 
en el mismo sentido, y aparescamos ante 
el mundo civilizado defendiéndonos, no pro
vocando á la guerra. Esto á demas, como 
se ha dicho antes, tendrá la circunstancia 
favorable de estar consiguiente con el modo 
de proceder anterior; porque si hoy se hi
ciera una declaración de guerra, se nos di
ría, que no habíamos podido tomar parte 
antes de ahora en las hostilidades.

Yo creo que el gobierno pasará notas ofi
ciales que clasifiquen la clase de guerra que 
hacemos. Al congreso á la verdad creo que 
no le corresponde sino autorizar al gobierno, 
que es el que está en el caso de poner en su 
lugar el honor nacional, y de llenar en este 
sentido cuanto el señor diputado tan justa
mente ha pensado y espresado. Por estas 
razones, y estando de acuerdo como lo es
tamos con el ministerio, debe aprobarse el* 
proyecto.

El señor Paso: yo conozco que estamos 
substancialmente conformes; no pido la pa
labra sino solamente porque la vez pasada

sé que se notó la conducta del ministerio 
por el tono moderado de que usó en el re
querimiento y oficios que pasó á la córte del 
Brasil. Esta critica fue la obra de plumas 
indiscretas, ó exaltadas, que estoy muy lejos 
de apoyar: mas hoy creo que ya es la oportu
nidad de hablar en tono mas enérgico re
nunciando á toda consideración.

El señor Gómez: ¿en el congreso se ha 
notado eso?

/El señor Paso: no señor; en los periódicos. íp-i 12
El señor Mansilla: con la mayor satisfac

ción, y muy conforme con mi opinión he 
oido la indicación de hacer el 001*80 sobre la 
costa del Brasil, pero para fijar mi opinión 
en la votación, deseo imponerme de lo que 
importa la voz de resistir la agresión. La 
razón que tengo para esto, es que parece 
que por la espresion de resistir la agresión, 
solo le queda el [sic: a] gobierno la facultad de 
hacer la defensiva dentro de los límites de 
nuestro territorio; no se si será esto una 
cquivo[ca]cion, por ello he pedido la palabra 
y porque por mi opinión parece que es pre
ciso marchar con previsión. Es indudable 
que la justicia autoriza al congreso para 
dictar las providencias necesarias que nos 
repongan en nuestros derechos atacados, 
pero también es cierto que la guerra puede 
conducirnos á términos de mirar con mas 
circunspección el estado presente del mundo 
americano. Yo creo que no estará muy dis
tante de los sucesos el que si las fuerzas de 
la república argentina triunfáran en la pre
sente guerra, hayan en el Brasil sacudimien
tos que obliguen ó llamen la atención de 
nuestras fuerzas. Creo mas; que el empera
dor del Brasil, si es que por esa modificación 
no se priva hacer el corso en aquellas costas,. 
luego sentirá la injusticia de la invasión con 
que nos px*ovoca. Concluyo pues con pregun
tar, si la espresion repelcer [sfc] la agresión, 
nos impide ó no el hacer el corso en las 
costas del Brasil.

El señor ministro de gobierno: para con
testar al señor diputado diré, que de ningún 
modo quedamos privados de hacer todo 
género de represalias, ocuparles el territo
rio, y hacer todo cuanto sea posible hasta 
el punto de que nos haga justicia, desocupe 
nuestro territorio, y quede perfectamente 
independiente, seguro, y bien garantidos 
los límites reconocidos por los tratados exis
tentes. Nada, nada se coarta: todos cuantos 
medios sean conducentes al objeto, todos 
son lícitos. Nosotros nos defenderemos con-
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tra el que nos ataca: no provocaremos la 
guerra, pero vengaremos los insultos que 
se nos hacen por todos los medios que estén 
en nuestra mano, sin dejar por eso de ser 
la guerra defensiva, porque lo hacemos en 
nuestra propia defensa.

El señor Gómez: como yo He hecho la in- 
13 dicacion, voy á satis/facer al señor diputado 

diciendo, que la ley importa el que la guerra 
es defensiva en su origen, y ofensiva en los 
medios. Provocados, vamos á  ofender; y 
ofenderemos hasta donde podamos ó hasta 
tanto que se nos haga justicia. En este 
estado dado el punto por suficientemente 
discutido, se su[s]citó un breve debate sobre si 
se votaría primero sobre el artículo pro
puesto por el gobierno, ó sobre la redacción 
propuesta por el señor Gómez: todos desea
ban que en este asunto hubiese una vota
ción uniforme, pero unos creían que la reso
lución seria mas enérgica como la propone 
el gobierno, y otros como la propone el señor 
Gómez, y esto fue lo que ocasionó la si
guiente

D iscusión.

El señor Castro: yo tengo razón para creer, 
que es mas enérgico y comprensivo el pro
yecto del gobierno; asi es que deseo que se 
vote primero sobre él.

El señor Gómez: todavía la declaración 
asi, para usar de los medios de la guerra, no 
esplica lo que la indicación que he propues
to, pues para ello está autorizado como pue
de estarlo para usar de esc derecho respecto 
de Francia ú otra nación. Diciéndose para 
resistir la agresión, indica que queda auto
rizado para reducir á la práctica los medios 
reconocidos por el derecho de gentes para 
hacer la guerra. Lo demas el derecho de 
hacer la guerra no solamente lo tiene para 
el Brasil, sino para todas las naciones, asi 
como para hacer la paz. La redacción de 
ese modo, os mas práctica, y consiguiente 
á la conducta que ha guardado, y que val
drá al tiempo de una negociación, en cuyo 
caso valdrá siempre mucho el que aparezca 
que no somos los que hemos tomado la ini
ciativa, y que haga un documento que pueda 
acreditarlo. Es muy diferente decir, V. puede 
emplear los medios de hostilizar, á decir, V. 
puede emplearlos porque ha sido hostilizado: 
¿quien no vé esto?

El señor Agüero: a mi me parece otra cosa: 
el gobierno ha huido de hacer una declara
ción de guerra, porque no es necesario, y

en nuestras circunstancias seria muy im
propio el que la nación lo /hiciera; y una re- (p ! h 
solución consebida en los términos que se 
propone, podría considerarse como una decla
ración de guerra, pues esto importa sustan
cialmente la autorización que se dá por 
él al gobierno para declararla y hacerla 
efectiva.

El señor Castro: justamente eso es lo que 
hace mas recomendable la redacción del 
articulo propuesto por el gobierno; porque 
la guerra, por lo mismo que es defensiva, no 
debe declararse, y esto importa esa rcda[c]- 
cion; porque el estilo, con que se hiciese una 
declaración, seria concebido en otros tér
minos. El gobierno no seria el que declarase 
la guerra, sino el que publicase la declaración 
que el congreso hiciera; de consiguiente, no 
es posible dar á ese proyecto el carácter é 
importancia de declaración de guerra. El 
manifiesta que es defensiva, que es todo 
lo que se desea. El gobierno ejecutivo no 
tenia por ninguna ley autorización para 
hacer la guerra defensiva con respecto á la 
república, porque saben bien los señores 
diputados, que el congreso se reservó por 
la ley de 3 de enero todo lo que corresponde 
á la defensa, integridad, y seguridad de la 
nación, y proveer & estos objetos progresi
vamente.

El señor Agüero: por la ley de 11 de mayo 
se autoriza al gobierno de Buenos Aires 
como encargado del ejee[u]tivo nacional para 
proveer á la defensa y seguridad del estado, 
y se le recomienda particularmente reforzar 
la linca del Uruguay. &.

El señor Castro: pero esta es una autor i* 
zacion especial que pide el gobierno para en
trar con todo el lleno del poder á hacer la 
guerra defensiva.

El señor Paso: yo estoy por la afirmativa 
del proyecto del gobierno; y si se perdiere, 
estaría por el redactado nuevamente por la 
preferencia que doy al primero: habiéndose 
tomado en consideración, dibididas por uno 
y otro las opiniones, la votación debe comen
zar por aquel, y aun cuando el señor minis
tro conviniera en retirarlo, debía ponerse 
en votación habiendo otros diputados que 
pidieran que no se retirase.

El señor Gómez: el único interes que hay 
es que un negocio como este, no se decida 
por una simple mayoría, cuando hay una 
identidad de sentimientos para la autori
zación del gobierno: esta es la única difi
cultad que hay.
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Ip-I 15 /E l señor Paso: cuando se ha puesto á 
discusión el proyecto del gobierno, y hay 
opinión en la sala para que se sostenga, la 
primera votación debe ser, si se admite el 
proyecto del gobierno ó no.

El señor Gómez: señor: aqui lo que debe 
hacerse es, poner á votación, si se hace lu
gar á alguna adición al proyecto del gobier
no, ó no. Si resulta que no, el proyecto será 
aprobado por unanimidad de sufragios; y 
si lo contrario, entra á votarse el proyecto 
con la adición propuesta, y sucederá lo 
mismo.

En este estado se puso en votación la 
proposición siguiente. Si se hace lugar á al
guna variación en el proyecto del gobierno ó 
no? Resultó la afirmativa por doce votos 
contra ocho.

Con este motivo se puso en votación la 
nueva redacción que se habia propuesto por 
el señor Gómez, y con la cual se habia con
formado el ministerio, y resultó aprobado 
por votación uniforme de todos los señores 
representantes, con lo que, y siendo las nue
ve y media se levantó la sesión, anunciando 
el señor presidente que mañana á la hora 
acostumbrada, sería la siguiente para los 
asuntos que hubiesen despachado las comi
siones, como se habia anunciado en la se
sión anterior, y se retiraron los señores. 1

Ip. i] /Sesión del 2 de Enero de 1826. -

Abierta la sesión con veinte y un dipu
tados, se leyó el informe y proyecto de la 
comisión militar, sobre la autorización que 
pidió el Gobierno para expedir despachos de 
brigadieres nacionales á los que lo erán de 
la Provincia Oriental D. Juan Antonio La- 
valleja, y D. Fructuoso Rivera, en su nota 
de 21 de Diciembre, que se halla literalmen
te inserta en el Diario de Sesiones de 23 
del mismo.

La comisión militar se habia expedido por

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 15, del 
facsímile que se incluye en la lámina n.° XXIV, entre las 
pp. 258 y 259 del t. II  de esta obra. (N . del E .)

5 Aquí comienza el n.° 77 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde á la cuarta variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 1000 y 1091, lámina XX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo, y la lista 
de los que figuran al margen del acta es la siguiente: <SS.: 
Presid.*', Castro, Paso, Andrade, Agüero, Gomes, Zavaleta, 
Gorríti, Castellanos, Frías. Mena, Carol, Laprida. Vera, 
Vasquez, Gonsalez, Delgado. Veles, Mancilla, Acoeta. Pinto. 
—Con aviso los SS.: Bedoya. — Sin aviso: Funes. Bulnes. Zega- 
da. — Licenciados los SS.: Heredia, Amenabar, Carriegos. Go- 
meneoro.» (N . del E .)

medio de los dos siguientes proyectos, uno 
de ley y otro de comunicación.

PROYECTO DE LEY.

«El Congreso General Constituyente de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
ha acordado y decreta lo siguiente:

Art. 1. En atención á los distinguidos ser
vicios que han/prestado en favor de la li- Ip ) *  
bertad de la Provincia Oriental, D. Juan 
Antonio Lavalleja, y D. Fructuoso Rivera, 
se autoriza al Poder Ejecutivo Nacional 
para que les expida despachos de brigadieres.

«Art. 2. El ejército que bajo las órdenes 
del primero ha servido para tan gloriosa 
empresa, se declara comprendido en los go
ces que acuerda la ley de 31 de Diciembre 
próximo pasado.—Paso.—Vasquee.—Man
cilla. »

M inuta  di-: com unicación .

«El Congreso General Constituyente, ha
biendo tomado en consideración la nota del 
P. E. N. de 21 del pasado Diciembre, en que 
pide facultad para expedir despachos de bri
gadieres á D. Juan Antonio Lavalleja, y D. 
Fructuoso Rivera, ha sentido una satisfac
ción vehemente, cuando por resolución do 
esta fecha ha autorizado al Gobierno para 
premiar de algún modo los inminentes ser
vicios de los referidos brigadieres, y de los. 
individuos que hayan muerto ó inutilizá- 
dose bajo las órdenes del primero, desde que 
dió principio á la grande empresa de liber
tar á la Provincia Oriental; pero quiere 
ademas recomendar al Gobierno la consulta 
que indica sobre las distinciones y premios 
á que se han hecho acreedores los que le 
acompañaron en aquella época memorable, 
y los demas que se hayan distinguido en el 
curso de la campaña.—El Presidente del 
Congreso lo comunica de su órden al P. E.N.
—Lucio Mancilla.—Juan José Paso.—San
tiago Vasquez.»

Se leyó el proyecto de la. misma comi
sión sobre la organisacion del estado mayor, 
cuyo asunto se devolvió en sesión de 14 de 
Noviembre último para los fines que allí 
se expresan, y era del tenor siguiente:

PROYECTO DE LEY.

«El Congreso General Constituyente de 
«las Provincias Unidas del Rio de la Plata,.
«ha acordado y decreta:
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/«Akt. 1 . El estado mayor general, que 
«establece la ley de 31 de Mayo se compon- 
«drá de—

1 brigadier.
4 coroneles mayores.
4 tenientes coroneles.
4 sargentos mayores.

«Aiít. 2. Pertenecen al estado mayor ge- 
«neral los gefes y oficiales de comisión si- 
«guientes:

6 brigadieres.
6 coroneles mayores.

10 coroneles.
10 tenientes coroneles.
10 sargentos mayores.
10 capitanes.
5 tenientes.

«Akt. 3. Pertenecen también al estado
«mayor general:
1 comisario general, con el

sueldo de.......................  2500 ps. ann.
1 oficial primero de comisa

rio, con..........................  1200
1 Id. segundo, con................ 6980 [s¿c;698]
1 Id. tercero, con.................  720
1 auditor general, con........ 2500
1 cirujano mayor, con........ 2500
1 oficial de portería.
8 ordenanzas.

«Akt. 4. Los estados mayores de los ejér- 
«citos se compondrán de gefes y oficiales de 
«comisión del estado mayor general.

«Akt. 5. Los ayudantes de los generales 
«en gefe de ejército, serán elegidos de entre 
«los oficiales de comisión del estado mayor 
«general.

«Art. 6. Los generales en gefe de ejército 
«gozarán ademas del sueldo de su clase, 
«una gratificación que fijará el P. E. según 
«la naturaleza de la campaña, pero que no 
«excederá en ningún caso de 5000 pesos 
«anuales.

/«Art. 7. El gefe y oficiales del estado ma- 
«yor general en ejercicio, ademas del sueldo 
«que les corresponda, gozarán una gratifi- 
«cacion equivalente á la cuarta parte de él 
«en guarnición, y á la mitad en campaña.

«Art. 8. Los gefes y oficiales de comisión 
«del estado mayor general sin ejercicio, op- 
«tarán solo al goce de sus sueldos; pero em- 
«pleados ó en campaña disfrutarán las mis- 
«mas gratificaciones que señala el artículo 
«anterior.

«Art. 9. Los empleados que comprende el 
«artículo 3 gozarán solo los sueldos que para

«él se le señalan mientras estuvieren en 
«guarnición, pero en campaña disfrutarán 
«una gratificación equivalente á la 3." par- 
«te de ellos’respectivamente.

« A u t . 10. Se considera afecto al estado 
«mayor de ejército el capellán del regimicn- 
«to que en campaña fuese declarado cape- 
«llan mayor, y gozará durante ella una 
«gratificación equivalente á la 3.11 parte de 
«su sueldo.—Enero 1." de 1826.—Mancilla.
«—Paso.—Vázquez. •

Ultimamemtne se leyó el proyecto de la 
comisión militar sobre el que se halla inser
to en el diario num. 75 de 31 de Diciembre 
último presentado por el señor Acosta, au
torizando al Ejecutivo Nacional para pro
veer á las provincias de las fuerzas que ne
cesitasen para su defensa y conservación 
del órden interior, y es el de la comisión del 
tenor siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

«Habiéndose declarado nacionales todas 
«las tropas existentes en las Provincias Uni- 
«das del Rio de la Plata,- y puestas á dispo- 
«sicion del P. E. N. tanto estas como las 
«milicias, se declara que de conformidad 
«con el artículo l.° de la ley de 11 de Mayo, 
«queda á cargo del mismo P. E. la seguridad 
«y defensa de todos y cada uno de los pun- 
«tos del territorio, contra cualquiera clase 
«de enemigo.—Mancilla.—Vázquez.—Paso.»

/Verificada la lectura de todos estos pro- <p 
yectos se dió preferencia al último para la 
discusión, como que de su resolución estaba 
pendiente la comunicación al Ejecutivo Na
cional de varias leyes que se habían sancio
nado en las sesiones próxime anteriores 
relativas al ejército, y á la guerra contra 
el imperio del Brasil.

D iscusión .

El señor Mancilla: la comisión militar 
ocupada de todos los proyectos que acaban 
de leerse, no ha podido acompañar á el pre
sente, fundándolo como es de órden, una 
comunicación. Ella se ocupó desde luego 
de los fundamentos de que había partido 
su autor; y registrando las leyes que el Con
greso ha dictado, ha encontrado que sin una 
repetición redundante no podia sancionarse 
este proyecto, sin embargo que se presentó 
á la consideración de la sala solo con el ob
jeto de esclarecer mas las medidas ante-
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riorcs. La ley de 31 de Mayo citada en el 
artículo, dice que se encarga al P. E. el pro
veer á la seguridad y defensa de la Repú
blica; y aunque es cierto que'esta ley fue 
dictada con el objeto de reforzar la línea del 
Uruguay, y que podría creerse que la aten
ción de cuidar de la seguridad solo tendia á 
aquella parte del Estado; sin embargo en el 
ánimo de la comisión está bien explicado 
el deber del P. E. para atender á todas las 
necesidades de las provincias. Por esta ra
zón es que la comisión ha creído bien redac
tado el artículo tal como lo ha presentado; 
quitando alguna espresion que pudiera ofre
cer inconvenientes, y ser acaso objeto de 
demora: tal es que el P. E. se encarga de 
velar sobre la conservación del orden en las 
provincias. La comisión ha creído que este 
cuidado es puramente exclusivo por ahora 
á los gobiernos de provincia; y que difícil
mente se puede conservar, si ellas no están 
montadas bajo principios uniformes. Por 
esto ha creído la comisión que se autoriza 
por este medio suficientemente al gobierno, 
evitándose cualquiera mala inteligencia que 
pueda haber respecto de la ley del 31 de 
Mayo.

[p.i 6 /E l señor Acosta.—Sírvase el señor secre
tario leer el proyecto que yo presenté. (Se 
leyó.) Cuando yo presenté ese proyecto á la 
consitieracion de la Sala, tuve muy presente 
que por la ley de 11 de Mayo se había en
cargado al Gobierno Nacional la defensa 
del territorio de las provincias; pero también 
tuve presente que sin embargo de este en
cargo, los Gobiernos de las Provincias no lo 
consideraron tan extenso, que no se con
templasen obligados á proveer en particular 
cada uno á la defensa de la provincia, y ser 
de su respectiva responsabilidad. Por lo 
tanto, me pareció de suma importancia, y 
aun de necesidad hacer una espresa decla- 
ractoria [s*c], sea por el medio que concibe 
ese proyecto, ó sea por el que presenta la co
misión, con cuya sustancia estoy conforme; 
pero después que se han declarado todas las 
tropas existentes en las provincias como 
nacionales, y puestas á disposición del Po
der Ejecutivo Nacional, urgía mas el de
clarar que la defensa en particular de las 
Provincias quedaba á cargo del P. E., pues 
que disponiéndose de todas las fuerzas, tan
to veteranas, como de las milicias de las 

• provincias, era muy regular que también 
se las proveyese de la defensa. Pero creo 
que es mas del caso el encargo de que se

provea de las fuerzas necesarias para el sos
ten del orden interior, puesto que no se ha 
dicho por la comisión, ni por la ley de 11 
de Mayo, estaba hecho este encargo. Di
ciendo que se proveyese con las fuerzas ne
cesarias no solo para atender al objeto de la 
particular defensa de las provincias, sino 
para la conservación del orden público, se 
allanaba la duda de sí, á pesar de declararse 
ahora que el Poder Ejecutivo queda encar
gado de la defensa de todas las provincias, 
los Gobiernos respectivos de ellas tendrían 
aun que crear nuevas fuerzas en particular 
para la conservación del órden interior, á 
consecuencia de haberse dispuesto de las 
que existían en ellas: porque, si bien por el 
proyecto presentado por la comisión se ex
plica que el P. E. N. queda encargado de 
la defensa de cada una de las provincias en 
particular, ellas podrían decir que/para su Ip-I 7 
órden interior necesitaban por ejemplo un 
regimiento, un batallón, una compañía, &c. 
y tendrían que volver á crear fuerzas vete
ranas; lo que no sucedería asi diciéndose que 
el P. E. N. quedaba encargado de proveer 
las fuerzas necesarias para este objeto, bien 
sean milicias, bien sean tropas veteranas, 
ó bien nacionales, que como tal se han de
clarado las existentes en las provincias, de
jando á su prudente juicio cierta fuerza pro
porcionada á las circunstancias de cada una, 
ya sea una compañía, ya un batallón, 6 ya 
un escuadrón de caballería. Mas por esto 
creo que se ha equivocado la comisión en 
decir, que adoptado el proyecto que presente 
sería encargar al P. E. de la conservación 
del órden interior de las provincias; no es 
asi, sino darles los medios á los gobernadores 
para este objeto. El proyecto presentado no 
dice que queda encargado, sino que pro
veerá de las fuerzas necesarias para la de
fensa y conservación del órden interior, po
niéndolas á disposición de los gobernadores 
respectivos. Por estas razones creo que el 
concepto explicado en el proyecto que pre
senté, es mas explícito, y mas adecuado al 
caso de la idea que tuve al proponerlo; y 
que el de la comisión aun deja un claro para 
cuestiones y dudas que puede ser perjudi
ciales. Yo no me empeñaré en que ese pre
cisamente sea el que se adopte. El proyecto 
tal cual está en sus términos rigorosos, ellos 
pueden modificarse, y mejorarse la redac
ción, porque no debo ser tan presumido que 
haya creido acertado el que presenté; en po
nerle los términos tan exactos y precisos,
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como también concebido en términos muy 
breves y apurados. Mi objeto fué instar á 
la Sala que lo reconsiderase, y la comisión 
reflexionando sobre ello, lo redactase mejor. 
Concluyo, pues, que se debe preferir la san
ción del proyecto que presente en sus mis
mos términos ú otros semejantes, al de la 
comisión, por no haberse fijado bastante
mente en el objeto que me movió á propo
nerlo.

El señor Mancilla.— Es laudable cierta
mente el considerar los motivos, que han 

lp-1 s inducido al Sr. Diputado autor dcl/proyecto 
al presentarlo. Mas sin embargo, yo creo, 
según la exposición que acaba de hacer y 
las que hizo al tiempo de presentarlo, que 
es ya necesario hablar con claridad y des
vanecer ideas, que á la verdad no son cier
tas. Señor ya sea porque el señor autor del 
proyecto convenga en, que el P. E. por la 
ley de 11 de Mayo está autorizado para pro
veer á la defensa y seguridad del territorio, 
ó ya sea porque convenga en que el proyec
to de la comisión determina este deber; ello 
es que el señor diputado conviene de cual
quiera de los dos modos en que en realidad 
se autorizo al P. E. para este objeto; y yo 
creo no equivocarme al creer que el motivo 
principal que el señor diputado ha tenido 
para presentarlo, es que la claúsula de que- 

' dar á disposición del P. E. Nacional las tro
pas veteranas existentes en las provincias, 
ha sido con la idea de que el P. E. vá á sa
car de las provincias las tropas de linea; y 
áqui creo que esta precisamente el funda
mento de todas las observaciones que aca
ba de hacer. Yo creo que por haber puesto 
el Congreso á disposición del P. E. N. todas 
las tropas de línea no por esto debe calcu
larse que esto sea sacar las tropas de las 
provincias, creo que es á la inversa, el poner 
á disposición del P. E. N. estas tropas: tan 
lejos es en mi opinión la idea de sacarlas, 
que todo al contrario es decirle cuide V. en 
la seguridad de todo el Estado, cuide V. en 
particular de la de cada una, y finalmente 
saque V. aumente &c. en proporción á sus 
necesidades; y cualesquiera que conozca 
el sistema representativo, y la precisión que 
tiene la autoridad de marchar con la opinión 
de los pueblos que manda, verá que si asi 
no lo hace, él no llenará su deber.

El Congreso, pues, cuando puso á dispo
sición del P. E. las tropas existentes en las 
provincias tuvo idea mas noble, y aprovechó 
como debía la oportunidad por la cual privó

á las provincias, que desgraciadamente so 
encuentran tan dislocadas de esc orden tan 
absoluto de levantar tantos soldados, cuantos 
son las miras particulares que se las deman
dan, y dejo [ste: i] que no/pudiesc haber tro- li>-l 9 
pas en las provincias que no estuviesen á dis
posición del P. E. N.; porque asi debió decirlo, 
y porque asi debe ser sopeña de que de otro 
modo no habrá orden, no habrá sistema, no 
habrá Nación. Yo prescindo ahora de recor
dar las observaciones que entonces se hi
cieron, y obligaron al Congreso á tomar esta 
medida; pero no pasaré por alto que el Con
greso, que está precisamente en vela de las 
necesidades de los pueblos, ha calculado que 
el número de 12,000 hombres son suficientes 
para ocurrir, tanto á las atenciones de la 
guerra, como á la de cada provincia en par
ticular. Si el Congreso viese que este núme
ro era corto, él tiene bastante poder y pre
visión para poderlo aumentar, haciéndolo 
presente el P. E. Por consiguiente aqui viene 
mi observación: si el Gobernador de Pro
vincia A se hallase desatendido, después 
de extraídas las tropas de línea y sus mili
cias de los objetos que tuviese en vista, es 
de su obligación hácerlo presente á la Au
toridad Nacional; porque es preciso confe
sar que el gefe de la República, es gefe de 
todos los gobernadores de las provincias; 
y el Congreso no podría menos que otor
garle mas soldados; mas siempre bajo las 
órdenes del Poder Ejecutivo, el cual tam
poco dejaría de apoyar este asunto. Por es
tas razones nunca me he persuadido que el 
poner las tropas de linca y milicias á la dis
posición del P. E. N., quiera decir que se 
hayan de sacar de las provincias absoluta
mente. El Gobierno, pues, con esta resolu
ción, mas, con las atribuciones que el Con
greso le ha concedido, tan lejos de extraer 
de las provincias las tropas que necesiten por 
atender á sus necesidades, las aumentára, 
si no son suficientes las que hay. Pero, este 
juicio es preciso que se libre á una autoridad 
y no á todas las demas de cada Provincia 
porque, ¿ quien es el que vá á clasificar las 
tropas necesarias para la conservación de una 
Provincia, ni para la conservación del ór- 
den? ¿El Gobernador de esa provincia?
Aqui está el inconveniente. Es preciso que 
la autoridad que lo resuelva sea una sola, la 
cual tiene demasiado cargo para responder del 
puesto/que está ocupando. Si se dejara esto |p.) io 
vago é indefinido, resultaría que cuando el 
P. E. N. mandase 200 hombres á una Provin-

Toíio II
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cia, esta digera por medio de su Gobernador: 
no señor, que necesito 500. Por aqui se vé que 
hay un inconveniente grande en dar en la 
ley explicaciones tan minuciosas y de una 
inteligencia dudosa. Aqui estamos los re
presentantes de todos los Pueblos para evi
tar cualquier falta 6 abuso del P. E., del 
cual no tenemos un motivo para sospechar; 
pero también es preciso que marchemos en 
la confianza del buen juicio de las personas 
en quien se deposita el poder; porque mu
chas veces será preciso que si por un caso 
inesperado, por uno de aquellos sucesos que 
la fortuna presenta, hoy sufriese una derrota 
el ejército del General Lavalleja 6 el nacional 
y fuese necesario contrarrestar un empugo 
del enemigo, pueda echar mano de la tropa 
de la Provincia para contenerle. Si el P. E. 
abusase, tendría aqui el principio de su pro
ceso. Por lo demas, no creo que sea preciso 
entrar á dar en la ley esplicaciones tan mi
nuciosas y de tanto tamaño.

El señor Acosta. — Yo quisiera que se hu
biese hecho cargo el señor Diputado de la 
observación que hice: si después de encar
garse por el proyecto de la comisión al P. E. 
la defensa del territorio \le la República, po
drían los Gobernadores crear tropas vetera
nas para conservar el órden.

El señor Mancilla. — Si, señor, que po
drán, con tal que no sean tantas que exce
dan del número decretado.

El señor Acosta. — Yo estoy enteramente 
conforme en lo que ha manifestado el señor 
diputado, y sobre que jamas consideraría 
que el Poder Ejecutivo tuviera la impruden
cia de sacar todas las tropas de las Provin
cias dejándolas indefensas; y la declarato
ria que he pedido, no ha sido en el concepto 
de precaver el uso indiscreto que pueda ha
cer el P. E. de estas fuerzas que quedan á 
su disposición, sino las siniestras interpre
taciones que se darían en algunas partes á 
esta ley, si no se explicaba categóricamente 

ii que el P. E. N. quedaba/encargado en par
ticular de la defensa de todas las provincias; 
bien que eso ya se logra por el proyecto de 
la comisión; pero aun queda otro resquicio, 
y por eso extendí yo para la defensa y con
servación del órden interior. No quiero decir, 
que se le encargue de la defensa del órden 
interior, sino que, asi como se le encarga de 
la defensa, y seguridad de las provincias, 
se explique también que queda encargado 
de dar á los Gobernadores el auxilio, que 
puedan necesitar para la conservación del

órden interior. Por esto creo que está poco 
extenso el proyecto de la comisión, y que 
no ha abrazado todo lo que se desea; por
que queda siempre al arbitrio de los Gober
nadores el decir que por estar el E. N. en
cargado de la defensa de la[s] provincias ellas 
estén enhorabuena á disposición del P. E. N .; 
pero podra suceder que en algunas ocasiones 
no sean necesarias á tal objeto por no tener 
fronteras á ningún enemigo, pero que las 
necesite para conservar el órden interior.
Se me ha indicado que esto no lo pueden ha
cer los gobernadores; luego es preciso que 
el P. E. N. los provea, y que tenga dos en
cargos; el atender á la defensa y seguridad 
del territorio de cada una de sus provincias, 
y el de proveer los medios, y fuerzas que 
necesiten los gobernadores para conservar 
el órden interior de las provincias. Y hé aquí 
como no tendrían motivo ni para reclamar 
sobre la ley anterior, ni para crear mas tro
pas en las provincias; porque como se ha 
dicho antes, eso sería mo[n]struoso el que se 
creasen mas tropas sin que estuviesen á dis
posición del P. E.; pero ya que se le encarga 
á este la defensa y seguridad de las provin
cias, cncarguéscle también que provea á la 
conservación del órden interior de ellas; y ya 
no tendrán motivo para crear nuevas fuer
zas con este objeto. Por todo lo cual vuelvo 
á insistir en que es conveniente, para evitar 
dudas, que el proyecto de la comisión abrace 
los dos extremos.

El señor Gómez.—Yo creo que al dar esta 
ley, no hay que ocuparse ni de la prudencia 
ni de la imprudencia con que el P. E. ha de 
expedirse en su ejecución, ni tampoco de 
los me/dios por los cuales ha de conservarse ip i 
el órden en las proviheias. Esta ley se hizo 
necesaria: ¿y por que? En primer lugar 
para llevar adelante la organización del pais, 
porque, aunque se había dado la ley de tan
tos de Mayo, por la cual se había encargado 
al P. E. N. la defensa general del Estado, 
esta ley no había sido puesta en ejecución; 
pues de Jacto en cada una de las provincias 
la defensa de ellas estaba librada al juicio 
y autoridad de sus respectivos gobernadores.
Se hizo necesaria también con la ocasión 
de haberse resuelto que las tropas que exis
tían en las provincias eran nacionales; de 
modo que por esta resolución, y por la in
observancia que habia habido de la ley ya 
dada anteriormente, se ha hecho necesaria 
una explicación de aquella ley, y este es el 
proyecto que propone la comisión. El del
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señor diputado por Corrientes tiende á re
comendar providencias de la ejecución, y 
esto no es de la ley, ni hay ninguna circuns
tancia que lo reclame; porque aun suponien
do que el P. E. N. sea responsable de la de
fensa y seguridad del territorio, porque es
tán á su disposición las tropas nacionales, á 
cada uno de los gobernadores queda el ar
bitrio de tomar las medidas que crea con
venientes para contar con una fuerza, sea 
de milicias, ó de tropa veterana para con
servar el órden interior; pero «iría preciso 
que si se creyese necesario, fuese puesto en 
ejecución por disposición del gobierno ge
neral. Así creo que no hay aquí sobre que 
hablar, sino sancionar el proyecto de la co
misión, que satisface completamente el ob
jeto que se ha tenido á la vista para hacer 
la explicación de esa ley, y para que se pon
ga en práctica en todas las provincias.

El señor Acosta.—Sancionado ese pro
yecto de la comisión, ciertamente se ha 
avanzado mucho; mas como he dicho antes, 
no considero bastante la explicación, por
que siempre dará lugar á interpretaciones 
perjudiciales al cumplimiento del proyecto. 
Yo quiero suponer el caso particular de que 
una Provincia no tenga absolutamente 
frontera por la cual tema alguna invasión; 
que esté absolutamente tranquila y sin nc- 

¡p i i» cesidad de tro/pa ninguna que la guarde, y 
si en las actuales circunstancias tiene algu
nas tropas veteranas, el P. E. podra dispo
ner de ellas ó para la presente campaña, ó 
para otras Provincias; entonces privado asi de 
toda fuerza ¿ qué hará el Gobierno de aquella 
Provincia que queda sin tropa ninguna? 
¿Habrá de crear nueva milicia?

El señor Gómez.—No es necesario que 
precisamente tenga milicia; puede valerse 
de otros medios; ¿pues que para conservar 
el órden ha de necesitar precisamente de 
tropas?

El señor Acosta.—En unas partes podrá 
ser que sean necesarias, y en otras no: y 
por lo mismo que se necesitarán en algunas 
partes, ¿ qué extraño es que se saquen todas 
de donde no sean necesarias; y sobre todo 
queda calle abierta para que los Gobiernos 
particulares puedan crear tropas veteranas.

El señor Agüero.—Aun en ese caso, las 
nuevas tropas, que se levantan, serán tro
pas nacionales.

El señor Acosta.—Entonces, pues, estoy 
convencido y retiro mi proyecto convinien
do con el de la comisión.

El señor Gómez.—Ademas es preciso hacer 
justicia al P. E.: cuando haya de comunicar 
esta ley, prevendrá á los Gobernadores de 
Provincia si ha de permanecer allí ó no la 
tropa, si toda ó parte, y es de creer que siem
pre permanecerá la tropa que se considere 
necesaria.

El señor Agüero.—Ademas de que el Go
bierno para poner en ejecución la ley, habrá 
de pedir conocimientos particulares de cada 
Provincia que ahora no tiene; y se presenta 
una ocasión á los Gobernadores para infor
mar sobre la necesidad de que permanezca 
tal ó tal numero.

El señor Secretario de la Guerra.—Señor, 
cuando el Gobierno presentó el proyecto, 
pidiendo q\ie las tropas veteranas de las 
provincias quedasen á disposición del P. E., 
tuvo presente y salvó todas esas dificulta
des que ha indicado el señor diputado. El 
Gobierno dijo que se proponía primero dar 
una organización formal filiando las tropas 
veteranas, que tienen las provincias; y si juz
gaba preciso sacarla, el Gobierno pro veeria ti» ! u 
á las necesidades de ellas, bien reemplazando 
con los 4000 hombres, para los que ha pe
dido nueva autorización, ó bien por otros 
medios que considere necesarios. Hechas 
estas explicaciones, mê  parece que quedan 
salvadas las dificultades que se ofrecen al 
señor diputado. El Gobierno tratará de to
mar conocimientos de la fuerza y necesida
des de todas las provincias, y obrará con
forme al estado de cada una, teniendo en 
vista el informe ó nota del Gobernador, y 
dispondrá que tal y tal fuerza queden, para 
no descuidar su seguridad y defensa, y que 
la demas vaya á componer el ejército na
cional.

El señor Acosta.—Yo nunca he tenido duda 
acerca de la conducta del P. E. N. El objeto 
de la declaratoria que solicitaba, era el evi
tar las interpretaciones que pudieran dar 
á la ley en algunas provincias.

En este estado, dado el punto por suficien
temente discutido, y habiendo el Sr. Acosta 
con permiso de la Sala retirado su pro
yecto, se puso en votación el de la comisión ' 
militar, y fue aprobado por votación1 general.

Autorización al P. E. N. para expedir despa-
CHOS DE BRIGADIERES Á D. JUAN ANTONIO LaVA-
LLEJA Y D. FRU[c]TUOSO RIVERA.

En seguida se tomó en consideración la 
autorización que el P. E. N. en su nota de 
21 había pedido para expedir despachos de
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brigadieres nacionales á D. Juan Antonio 
Lavalleja y D. Fru(c]tuoso Rivera.

En primer lugar se anunció el proyecto 
de ley que sobre este asunto acababa de 
presentar la comisión militar: fué admitido 
en general por todos los votos, sin haber 
ofrecido la mas mínima objeción. Del mismo 
modo fue aprobado el articulo 1 y en orden 
al 2 se indicó, que al fin del artículo pro
puesto por la comisión se añadiesen estas 
expresiones al ejército nacional en la presente 
campaña. La comisión se conformó con esta 
adición, y con ella fué aprobado el artículo 
2 por votación general.

1p ] 15 /S e discute el proyecto del Estado Mayor,
Y SE SUSPENDE PARA OTRA OCASION.

El señor Vázquez.— La comisión militar, 
al ofrecer hoy á la consideración de la Sala 
el proyecto de ley, que organiza el Estado 
Mayor General, se promete mas bien pre
sentarle un homenage de su dedicación y 
celo, que no el que se expida en estos mo
mentos la resolución de un proyecto de tan
ta trascendencia, é importancia. Es verdad 
que hace tiempo que él habia sido confiado 
á las tareas de la comisión, y es justo que 
ella exponga las razones que han contri
buido á su demora. En primer lugar, tres in
dividuos de los cinco, que componen la co
misión, han sido atacados de dolencias, que 
les han imposibilitado por un corto periodo 
de dias; pero sobre todo la naturaleza del 
negocio, la necesidad de adquirir conocimien
tos agenos de la profesión de los individuos 
de la comisión en general (si se exceptúa 
solo uno); el sentimiento de que este pro
yecto habia sido vuelto por la Sala á la co
misión para ser revisto y corregido; todo 
esto ha sido un motivo poderoso para que 
la comisión no tratase de precipitar la idea 
que ha presentado á la Sala. Ahora sin em
bargo, se ha visto en la necesidad, á conse
cuencia de las indicaciones que se han hecho 
en ella, de reproducir con celeridad su dic- 
támen; pero entretanto la comisión militar 
cree deber exponer que no juzga que su re
solución demande grande urgencia, supues
to que el ministerio está autorizado para 
adoptar aquellas medidas que exija la se
guridad y defensa del territorio; y esta se
guridad y defensa puede ser considerada 
para el nombramiento ó provisión de algu
nos de los empleos del Estado Mayor Ge
neral, á que se contrae el proyecto de la co
misión. No queda á ella la menor duda de que

el Gobierno ha podido expedirse sin necesi
dad de esta ley. Estas consideraciones hacen 
ver que aunque la comisión se ha visto for
zada á contraerse con empeño á este nego
cio, si ha de suponerse, como debe, el deseo 
general por el acierto, será sobremanera 
conveniente que prc/ceda á su discusión un iP.] w 
tiempo bastante, para que los señores re
presentantes se hagan cargo de lo que con
tiene el proyecto, y formen juicio de él. Y 
asi es que la comisión, sin embargo de ha
berlo presentado, es de opinión que, si la 
Sala no lo juzga desacertado, se dé algún 
tiempo para su exámen después de haberse 
repartido á los señores diputados.

El señor Secretario de la Guerra.—Señor, 
cuando el gobierno presentó al Congreso 
general el proyecto para la formación del 
Estado Mayor, se consideró que no tenia 
autorización bastante para poder destinar 
generales, porque no habia ninguna ley que 
se la señalase; necesitaba emplear sin duda 
á los gefes necesarios para el mejor servicio 
del ejército. Pidió que se le señalase la clase 
de los primeros, y se le dijese los segundos 
que debía haber. Mientras tanto que estaba 
pendiente esta resolución, el gobierno no ha 
podido contar con ninguno; no sabe cuales 
son los de la nación, y en ese mismo caso se 
halla hoy. El ministerio cree que, sin que se 
le dé una autorización particular, no puede 
destinar á ningún individuo á campaña, 
hasta que se le diga que nombre los que 
hayan de ser, bien sea trayendo á los que 
habia, ó bien nombrando otros. Para probar 
que no ha estado autorizado el gobierno 
para traer los que estaban antes, no hay mas 
que citar la ley que dió el Congreso, en que 
se dice que los que no quieran venir al ser
vicio, quedarán sin los goces y gracias á 
que pudieran optar, y que aun están en li
bertad de admitir ó no. Para hacer el nom
bramiento el Gobierno necesita primero sa
ber cuantos, y las clases de que se ha de 
componer. Si se cree, como ha dicho el se
ñor diputado, que es necesario que se me
dite el proyecto, y yo lo hallo muy justo por
que es de bastante trascendencia; y que 
antes de sancionarse el gobierno proceda á 
nombrar y emplear los individuos que juz
gue necesarios, bajo el supuesto de entrar 
á los goces que señale la ley; el ministerio 
cree que debe autorizársele con anticipación 
por un proyecto especial.

El señor Presidente.—Se preguntará á la 
Sala si ha de suspenderse ó no este proyecto.
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<p 1 i7 El señor Agüero.—Siempre será cuestio
nable si ha de resolverse ahora 6 no; pero es 
de reglamento si ha de suspenderse 6 no; tanto 
mas que ella no es urgente, según ha pro
puesto un individuo de la comisión. El Go
bierno está bastante autorizado para proveer 
á la necesidad; y no puede hoy necesitar 
todo el completo del estado mayor tal 
como debe existir; empleará hoy el general, 
gefes, oficiales, &c. en el estado mayor; y 
ellos entrarán en los goces que acuerde la 
ley; y deben estar seguros de que la ley 
acordará los que sean razonables. Por lo 
mismo insisto en que, observándose las 
reglas establecidas por el reglamento, espe
cialmente en un asunto de tanta gravedad, 
y ageno de los conocimientos de los señores 
representantes en lo general, no se resuelva 
hoy, sino que se dé algún tiempo para poder 
instruirse. No hay quien pida que se resuelva 
sobre tablas; no hay, pues, necesidad de 
exigir una resolución de la Sala para que se 
suspenda.

El señor Presidente.—Debo hacer pre
sente á la Sala lo que recordé en la sesión 
anterior, que habiéndose concluido esto 
asunto, la Sala tiene que interrumpir sus 
sesiones.

El señor Agüero.—Yo no considero que 
es urgente este asunto, porque por lo que 
hace á las circunstancias el Gobierno puede 
proveer y organizar un estado mayor con 
el número que sea regular, supuesto que 
aquí se ha de dar mas de lo que ahoja se 
necesita

El señor Secretario de la Guerra.—Si se
ñor; el gobierno se considera suficientemente 
autorizado para proveer el número de ofi
ciales que lo parezcan por ahora indispen
sables.

El señor Agüero.—Además; el señor Pre
sidente debe estar en la inteligencia de que 
la suspensión que ha indicado de las sesiones 
por motivo de la composición de la Sala, 
es solo con respecto á las sesiones ordinarias; 
pues con respecto á las estraordinarias, si 
se ofrecen, podremos reunimos en otra parte.

El señor Gómez.—El señor ministro indicó 
antes que, no sancionándose inmediatamen
te esta ley, el Gobierno no podría proceder 
al nombramiento de esos generales sin es- 

íp I 18 pecial au/torizacion del Congreso. Yo no he 
entendido bien lo que se ha dicho después. 
Si el señor ministro queda bien persuadido 
de que tiene suficiente autorización para 
hacerlo, y que realmente puede contar con

los sentimientos del Congreso en órden á 
eso, pasemos adelante; si no es preciso que 
se medite, porque el Gobierno es menester 
que quede expedito.

El señor Secretario de la Guerra.—El mi
nisterio no cree que está expedito para otra 
cosa que para llamar los oficiales y genera
les que hay, en virtud de la ley sancionada 
para venir al servicio. Todos los reformados, 
si lo admiten, serán empleados; pero el Go
bierno no puede avanzarse á otra cosa que 
á llamar á estos

El señor Agüero.—¿ Y sancionada la ley ó 
proyecto que se presenta ahora, ¿qué mas 
puede hacer el Gobierno?

El señor Secretario de la Guerra.—Que 
el Gobierno tuviera mas autorización para 
poder llamar á estos individuos.

El señor Agüero.—Yo considero que, aun 
sancionada esta ley, no está autorizado para 
crear, porque para esto necesita de una 
autorización especial; porque el señor Mi
nistro sabe, sin embargo de que mi opinión 
es el que sea de su facultad privativa pro
veer todos los empleos del ejército hasta el 
mas infimo, que en el pais no ha tenido esa 
facultad; y sería preciso que aun sancionada 
esta ley el Congreso adoptase una particular 
para declarar que una de las facultades ó 
atribuciones del P. E. era esta; de modo qué 
nada adelantaba ahora el Gobierno por esta 
ley. Lo único que puede hacer es llamar á 
los generales que hay, y no limitadamente á 
esta comisión, sino al servicio de la Nación: 
es decir, que entren al servicio permanente
mente, y que el general que hoy se llame y 
que admita, será considerado como un ofi
cial del ejercito de la Nación. Lo único 
que falta por parte del Congreso es fijar el 
número, esto es, en las particulares circuns
tancia accidentales

El señor Secretario de la Guerra.—En esa 
incertidumbre hemos estado: lo mismo ha 
sucedido para saber si hay facultades en el 
P. E. para premiar á los generales Lavalleja 
y Rivera, /  y se ha dicho que esto estaba en Ip 1 e> 
práctica. En el estatuto provicional se dijo 
algo, en la constitución nada se dijo; pero 
después de esos se siguió la misma práctica 
del primero, y creyó el Gobierno que no debía 
proponer ningún general; y mediante á este 
caso estraordinario de Lavalleja y Rivera juz
gó que era necesario pedir una autorización, 
porque era urgente; porque si no vienen al 
ejército los que se hallan fuera del servicio 
de la Nación, algún medio se ha de tomar.
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¡p ) 20

El señor Agüero.—Yo creo que hay me
dios; porque yo supongo que el Gobierno 
llama á los Oficiales Generales, y que nin
guno de ellos quiera entrar al servicio, ó no 
entre el número suficiente; el Gobierno puede 
proveer nuevos empleos á los oficiales del 
ejército, y darles el mando en Gefe de él á 
un coronel, ó teniente coronel, á los cuales 
considere que puede ascender á brigadieres 
ó coroneles mayores, como ha sucedido ya 
en el país. Sobre todo, lo que se busca es 
que haya oficiales con aptitudes, y que el 
Gobierno les dé el grado correspondiente á 
sus servicios; fuera de que yo creo que des
pués de todo lo que se ha dicho, y leyes 
que se han tocado los oficiales reformados 
se ,harán un honor, y creerán un deber en 
continuar sus servicios en el ejército nacional.

El señor Secretario de la Guerra.—En fin, 
el Gobierno ya con lo que se ha dicho pro
cederá á ponerlo en ejecución; los resultados 
lo dirán después.

RESOLUCION.

En virtud de todo esto acordó la Sala 
que se suspendiese por ahora la discusión 
de este proyecto, y se repartiese á los se
ñores diputados para tratarse de él en otra 
oportunidad.

Indicación del señor Presidente para suspen
der LAS SESIONES.

El señor Presidente.—Debo hacer presen
te á la Sala que, Ínterin quedan las sesiones 
interrumpidas, los asuntos se irán /  detenien
do en secretaria, si no autoriza al Presidente 
para pasarlos á las respectivas comisiones, 
dando cuenta á la sala en la primera sesión 
del curso que se les haya dado; porque si 
no se hace asi, se demorarán en secretaría 
todo el tiempo que no haya sesiones.

El señor Gómez.—No solo me parece bien 
que el Congreso autorize al Presidente para 
que pase los asuntos á las respectivas co
misiones; sino para que reparta los dictáme
nes de estas mismas comisiones á los seño
res diputados á fin de que todo esto esté 
avanzado para el momento que se reúna 
de nuevo el Congreso; y estando repartidos, 
luego se fijarán los negocios que han de te
ner la preferencia; y si hubiese algún asun
to urgente el señor Presidente citará á se
sión extraordinaria.

RESOLUCION.
La sala, á mérito de estas indicaciones, 

acordó la suspensión de sus sesiones por el 
tiempo que durase la compostura de la ca
sa, y autorizó al señor Presidente para que 
en el entretanto destinase á las comisiones 
respectivas los asuntos que pudiesen entrar, 
repartiendo asi mismo los proyectos que 
las comisiones fuesen despachando. Con lo 
que y siendo la una y media del dia se re
tiraron los señores.1

Sesión del 7 de enero de 1826.2 t» n

Reunidos en su sala de 
costumbre en sesión estra- 
ordinaria los señores re
presentantes del margen.

Abierta la sesión, leida 
y aprobada la acta de la 
anterior, el señor presiden
te manifestó en seguida, 
que esta sesión había sido 
convocada estraordinaria- 
mente, por que el señor 
ministro de gobierno la 
había pedido con urgencia.
Se leyó una nota del mis
mo gobierno encargado del 
poder ejecutivo nacional, 
fecha de hoy con que acom
paña un proyecto com
prensivo de 86 artículos, 
sobre el establecimiento 
de un banco nacional.

No se verificó la lectura 
por que siendo tan cs- 
tenso, y de materia tan 
delicada, no había de resol
verse sobre tablas: y se 
acordó que pasase á la 
comisión de hacienda, que 
se imprimiese, y repartiese 
á los señores diputados.

Luego tomó la palabra el señor ministro, 
de gobierno, y dijo: /señores representan- fui - 
ses [sic: t]: el estado de las provincias de la 
unión demanda urgentemente esta medida 
si ellas han de tener un lazo fuerte que las reu-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 10 del 
facsímile que se incluye en la lámina n.° XXI, entre las pp.
1214 y 1215. del t- I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 78 del Diario de sesione», cuya cabe- 
ceracor responde a la sexta variante que, facsímile, inser
tamos en las pp. 80 y 81. lámina XXIII. del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. dH E.)

Señores
Presidente.
Castro.
Andrade.
Agüero.
Gómez.
Zavaleta.
Funes.
Bedoya.
Gorriti.
Castellanos.
Mena.
Carol.
Vasquez.
Gonzales.
Delgado.
Mansilla.
Pinto.

Con aviso 
el señor 
Zegada.

Sin aviso 
los señores 
Paso.
Bulnes.
Frias.
Laprida.
Vera.
Velez.
Acosta

Licenciados.
Heredia.
Amcnabar.
Carriegos.
Gomensoro.
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na entre sí á un centro común de fuerza y de 
vigor que pueda reanimarlas, y darlas aque
lla prosperidad que es indispensable, para 
que la república tenga la respetabilidad que 
se desea: es indispensable pues que se forme 
un establecimiento en el cual se considere 
todo el poder del crédito formado por la 
concurrencia de cada una de las partes á él, 
para poner en común su fuerza y ayudarse 
asi mutuamente. Este establecimiento no 
puede ser otro que el de un banco nacional, 
tanto mas necesario, cuanto que las circuns
tancias que han sobrevenido al tiempo de la 
organización de la nación, demandan sacri
ficios nuevos y esfuerzos grandes; al paso 
que deben obstruir los principales canales 
de las rentas públicas, desgraciadamente 
fundados en entradlas eventuales del co
mercio esterior.

Es imposible desembarazarse en tales 
circunstancias, sino se comienza por apoyar 
en primer lugar la industria del país, para 
fomentar la fuerza productiva, y de este 
modo lograr medios, no solo de obtener las 
contribuciones necesarias, sino también de 
obtener todo aquel crédito, sin el cual no se 
pueden levantar las sumas precisas para 
acudir á las necesidades de la guerra y á los 
gastos de la administración: sin este medio 
sería preciso levantar impuestos insoporta
bles, y bien presto imposibles de pagar. Por 
esto es que el gobierno se apresura ahora á 
presentar el proyecto en cuestión á la con
sideración de los señores representantes de 
la nación, con tanta mas urgencia cuanto 
son grandes las alteraciones que trae consi
go la transición de la paz á la guerra en un 
pais mercantil, y que los capitales destina
dos en establecimientos semejantes para 
fomento de la industria, se hacen mucho 
mas insuficientes para ocurrir á las deman
das de ellos, y amenazan ser distraídos para . 
las urgencias de la guerra, con lo cual que
daría un vacio tal, que bien pronto se sen
tiría las alteraciones mas peligrosas, y aun 
las calamidades mayores en el comercio é 
industria de todas las clases.

Es, pues, urgente el comenzar por esta
blecer un banco nacional, el cual sirva en 
primer lugar al fomento de la industria, pro
porcionando medios de producir, y hagan 

■p ] 3 que se supla con venta/jas el déficit que ha 
de resultar durante el tiempo de la guerra, 
á los capitales dedicados á la industria.

También es necesario para espedirse el 
gobierno en todo el territorio del estado con

la facilidad necesaria y útilísima en todos 
sus ramos, y en todo cuanto demanda el 
servicio público de este pais.

El establecimiento del banco es de tal 
consecuencia, es tan necesario, está tan in
timamente ligado con el servicio actual, que 
no puede menos el gobierno que recomen
darlo especialmente al congreso para que 
considerándolo con toda la madurez, pero 
al mismo tiempo con toda la brevedad po
sible, quiera espedirse sobre él, y poner al 
gobierno en aptitud de usar cuanto antes 
de este gran medio de prosperidad y de poder.

El señor Agüero: señores: la necesidad del 
establecimiento del banco nacional se ha 
pintado por el señor ministro con tan vivos 
colores, que seguramente no puede quedar 
la menor duda sobre este punto. En las cir
cunstancias especialmente en que se halla 
la nación es tan urjente, que sin duda he 
creído antes de ahora, que de otro modo el 
gobierno no podía marchar; ni el pais sal
varse del conflicto en que lo pone la guerra 
en que se ha visto forzado á entrar; pero yo 
llamo la atención del congreso y del señor 
ministro á una observación. La necesidad 
es tan urjente que no admite espera: el es
tablecimiento de un banco nacional, no 
puede ser obra del momento: el proyecto 
se ha mandado pasar á la comisión de ha
cienda, y yo respondo que ella se ocupará 
infatigablemente para despacharlo con la 
posible brevedad. También puedo responder 
que el congreso se espedirá con toda la breve
dad con que se espide siempre en asuntos de 
esta gravedad. Mas después de todo esto, 
aun se necesita un término para que el es
tablecimiento empieze á producir los efectos 
que se desea. Esta demora señores, no creo 
que puede el pais sufrirla, si el congreso no 
adopta alguna otra medida del momento, 
y en mi opinión sino se adopta esta misma 
noche. Yo me esplicaré.

El banco nacional si ha de establecerse, 
ha de ser sobre el crédito del banco de des
cuentos establecido en esta provincia, y el 
crédito de este, señores, no puede durar por 
mucho tiempo, acaso por muchos dias. La 
escazes de numerario que tiempo hace se 
siente en el pais, haría muy embarazosa la 
espedicion de sus ope/raciones. Con motivo (p l * 
de la guerra el numerario vá haciéndose, 
y cada dia se hará mas escaso, y aunque en 
la realidad no escasee, los hombres en cir
cunstancias como las presentes, aprecian 
mas las onzas y los pesos que las cédulas del
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banco. Mas: hoy los portugueses y brasileros, 
han de tratar de sacar todo el numerario 
que sea posible, y sin duda ellos son los que 
en estos últimos dias han puesto al banco de 
descuentos en grande conflicto. Esto acaso 
es también efecto de las especulaciones á 
que provoca un interés, una ganancia que 
sin duda debe ser considerable y cxsorvitan- 
te[$¿c], si las especulaciones existiendo el blo
queo salen como se prometen. Va también 
á salir del pais mucho numerario que ha de 
ir á Montevideo, sino hay sobre esto gran 
celo, sino se toman medidas las mas fuertes, 
y si ellas no se ejecutan con rigor. Todos los 
articulos de consumo que traen buques cs- 
trangeros á nuestro puerto, y que por el 
bloqueo son detenidos, todos han de venir 
de Montevideo á Buenos Aires, y para esto 
es necesario que de Buenos Aires salgan todas 
las onzas de oro.

Todo esto pues, va á causar una escazcs 
de numerario que enteramente paralizará 
todas las operaciones del banco, porque en 
el momento que esto se sienta, como ya se 
siente y es preciso no disimularlo, ya no 
hay hombre que conserve un villete, no hay 
hombre, digo, de aquellos que olvidando 
todo el amor que deben al pais, á su digni
dad y á su defenza, solo consultan al interes 
particular, y el banco hoy no está ni puede 
estar en disposición de cambiar todas las 
notas que vayan, y á esto vienen todas mis 
reflexiones á que el congreso hoy tome una 
medida que apoye el crédito del banco de 
descuentos, para que el pueda ser la base, 
sobre la cual se establezca el banco nacio
nal, en la inteligencia de que el banco de 
descuentos en el tiempo que puede mediar 
desde hoy, hasta el establecimiento del na
cional, puede sufrir como es de temer un 
contraste, ó mas propiamente suspender 
todas sus operaciones, en cuyo caso yo con
sidero que sería imposible, al menos suma
mente difícil, el establecimiento del banco 
nacional.

En esta virtud yo creo que el congreso se 
ve forzado á adoptar una medida que me 
tomaré la libertad de proponer, y es, que 
el congreso declare garantidos por la nación 

5 hasta el establecimiento/del banco nacional, 
los villetes 6 notas del banco de descuentos; 
no indefinidamente sino en la suma que hoy 
tenga en circulación, y con la calidad de que 
esta no se aumente; encargándose al efecto 
al gobierno que vele sobre esto con el mayor 
celo é interes, como yo creo que lo hará. Si

el ministerio creyese que la medida es inte
resante y que no hay inconveniente en ella, 
yo redactaré el articulo para sujetarlo á la 
deliberación del congreso, si cree que no es 
necesario y que el banco podrá marchar y 
llenar las necesidades, hasta que se esta
blezca el banco nacional yo retiraré mi in
dicación.

El señor ministro de gobierno: la gran di
ficultad del ministerio para adoptar la me
dida que le ha sido propuesta, era el no 
contar con toda aquella garantía que creía 
necesaria para echarse sobre si una respon- 
savilidad de esc tamaño, y tampoco para 
proponerla á la sala de representantes de la 
provincia ó bien al congreso general, sin 
haber preparado antes el ánimo y dispucs- 
tolo á la adopción de una medida semejante 
que creía debía ser acompañada ya de la 
presentación de un banco nacional que 
concurriera á entender la base del banco de 
descuentos, ya de la demostración que puede 
hacerse de la solvencia, ó estado de pagos 
en que se halla el banco, y que sus dificulta
des dependen solamente de las cstraordina- 
rias circunstancias de la guerra, y otras que 
han sobrevenido y que hacen escasear cs- 
traordinariamente el numerario; pero su
puesto que el congreso adopte esta medida 
de garantir de ese modo los villetes ó notas 
del banco actual de descuentos, y que se 
fije por regla la no emisión de mas villetes, 
ó al menos una emisión regular de aquellos 
que están bajo la dirección del gobierno, 
entonces creyera que el congreso había he
cho un gran servicio.

El señor Agüero: ¿el señor ministro tendrá 
conocimiento de la cantidad de villetes que 
tiene el banco?

El señor ministro de gobierno: un millón 
y ochocientos mil pesos.

El señor Agüero: ¿Podrá también dar 
razón el señor ministro de las cantidades 
de las diferentes clases de villetes?

El señor ministro de gobierno: solo de dos 
clases: una de las n^tas de banco propia
mente dichas, y otra de las de á peso.

El señor Agüero: ¿pero le será fácil el 
saberlo? porque es preciso para la reda[c]cion 
del proyecto.

/El señor ministro de gobierno: si señor, Ip ) « 
muy fácil.

El señor Agüero: sin embargo podrá re
dactarse de este modo hasta el establecimien
to del banco nacional, los villetes del de des
cuentos de la provincia de Buenos Aires que-
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dan garantidos por la representación nacio
nal, en la cantidad y clases de los que hasta 
la fecha tienen en circulación, con la calidad 
precisa de que esta no podrá aumentarse en lo 
sucesibo.

2. El gobierno de Buenos Aires como en
cargado del ejecutivo nacional &a.

El señor ministro de gobierno: ¿pero en
tretanto en este periodo, el banco está 
obligado á pagar en metálico sus notas?

El señor Agüero: no hay un motivo para 
alterar esto; pero hay una bentaja en que 
las notas estén garantidas.

El señor ministro de gobierno: efectiva
mente es una ventaja mas.

El señor Gómez: deseo saber si se va á 
resolver esto en esta misma noche.

El señor Agüero: yo creo que debe hacerse 
en esta misma noche, porque sino, el lunes 
acaso no habra banco de descuentos, y no 
habiéndolo no habra banco nacional; por
que no importa que el banco no quiebre, 
pero quiebra el pais desde que él para sus 
operaciones. El banco pagaría, pero seria 
cuando cobrase de sus acreedores, y pres
cindiendo de las quiebras que el banco ten
drá cuando el trate de redondear su crédito, 
aun cuando sea tan feliz que nada 6 poco 
pierda y que sus acreedores no sufran el 
resultado que el pais sufriría. En un tiempo 
ordinario y común la suspensión de un ban
co causa la quiebra de todas y cada una de 
las casas de comercio, y en circunstancias 
como estas son mayores: se sabe cuantas 
son las necesidades que un banco cria [sí'c: e], 
y las especulaciones en que los hombres en
tran contando con su crédito y con el de 
ese banco. Si de un golpe este canal se ciega, 
¿ cual será la suerte de estos hombres ? Por 
eso digo que sino se toma una medida esta 
misma noche, acaso para el lunes no hay 
banco de descuentos; asi es que instó al 
congreso que no suspenda su sc-sesion [ste] 
esta noche sin haber tomado una resolu
ción que nos salve del conflicto que nos 
amenaza.

/ I ndicación para difkkik la resolución de este
NEGOCIO HASTA EL DIA SIGUIENTE, Y ASI SE
ACUERDA.

El señor Castro: tanta fuerza como me 
hacen las razones espuestas, me hace la 
gravedad del asunto. No me atrevo á decir, 
si podré formar mi concepto, especialmente 
en materia que por lo generál es agena de

los conocimientos de muchos de los señores 
diputados, que necesitan adquirir, confe
renciar y comparar el sin número de ideas 
que ofrece este negocio grave y peligroso.
Por otra parte, yo conosco la necesidad ur
gente de tomar una medida pronta á efecto» 
de sostener el crédito del banco de descuen
tos de esta provincia, que está tan intima
mente ligado al crédito de todo el comercio, 
y como se ha dicho, al que deberá tener la 
nación. Si á la sala parece, yo por mi 
juicio opino podría redactarse el proyecto 
por su autor, y dar tiempo á la meditación 
al menos hasta mañana por la mañana, que 
es dia de fiesta y no hay dificultad en que 
la sala se reúna.

El s.eñor Agüero: me parece bien este 
temperamento, y tanto mas cuanto que 
mañana no se abre el banco.

El señor Gómez: el ministro ha propuesto 
y ha fundado la necesidad del establecimien
to de un banco nacional. El objeto de esta 
proposición es de la mayor gravedad y de las 
mas grandes consecuencias, pero de ello ha 
resultado ot ro [$¿e: a] medida mas inmediata.
Esta ha nacido del circulo de los miembros 
del congreso. Yo cre[e]ria que el congre
so debe ser precedido en esta materia por 
las opiniones francas del ministerio, que asi 
como trata de echarse sobre sí una enorme 
responsabilidad, nada debe omitir de lo que 
le conste en el negocio. El gobierno es el 
que esta en el caso de conocer intimamente 
el estado del bando [s¿e: c] de descuentos, 
los peligros que corre en su permanencia, ó 
sea las consecuencias del estado real en que 
el se halla. ¿Como podría el congreso entrar 
en una materia como esta, sin una ilustra
ción plena, mucho mas cuando se indica la 
medida de garantir un establecimiento cuyo 
orígenes derivado de la provincia de Buenos 
Aires? Es menester ver esta cuestión en 
toda su ostensión, y en todos sus aspectos; 
que el go/bierno ilustre y dé todos los cono- Ip i s 
cimientos necesarios que hagan Sentir losx 
males que pueden sobrevenir si no se adop
ta este remedio; que advierta al congreso 
las causas que lo dejan entender, y que ade
mas si es posible, le haga conocer los pasos 
que pueden haberse dado á este objeto para 
que entonces se encuentre en estado de adop
tar una resolución, y cuyos antecedentes 
tan particularmente corresponden al gobier
no. Por estas razones yo estaba decidido á 
oponerme á que se resolviera en esta noche, 
y no se si podremos hacerlo mañana, si á
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lo menos el ministerio no abre un campo 
y derrama toda la luz que se puede desear 
en la materia. Al congreso quizá llega por 
la primera vez el conocimiento de un nego- 
bio [stc: c] de de [ste] esta clase, ¿con ligeras 
indicaciones, con meras aduciones podrá 
entrar á tomar una resolución? Yo no sé 
señores, para mi, aun dudo que mañana 
pueda encontrarse el congreso en estado de 
resolver. Sin embargo, puede ser que si el 
ministerio se esfuerza, la generalidad del 
congreso pueda hallarse en estado de resolver.

El señor ministro de gobierno: después de 
la mocion hecha, y de lo que se ha dicho ya 
en el congreso respecto del banco de des
cuentos de la provincia de Buenos Aires, es 
de absoluta necesidad que el congreso se 
pronuncie definitivamente, y soy de opi
nión que debe pronunciarse mañana mismo, 
para lo cual pido que se reúna, y trate abso
lutamente de tomar una medida pronta so
bre este caso. El ministerio presentará en
tonces con mas puntualidad todos los datos, 
é ilustrara al congreso sobre esta materia, 
pero es preciso ya que el congreso sin reme
dio tome una medida; por consiguiente pido 
á la sala que acuerde sesión para mañana 
para tratar de este negocio.

En este estado se dio el punto por sufi
cientemente discutido y se procedió á votar, 
¿si se suspende esta sesión hasta mañana á 
la hora acostu[m]brada, ó no? Resultó la 
afirmativa general. Con lo que y siendo las 
nueve y media de la noche se levantó la 
sesión, y se retiraron los señores.1

i) /Sesión del 8 de Enero de 1826.2

Señores.
Presidente.
Castro.
Andrade.
Agüero.

. Gómez. 
Zavaleta. 
Funes. 
Bedoya. 
Gorriti. 
Castellanos. 
Mena. 
Delgado.

Reunidos en sesión ex
traordinaria en su sala de 
costumbre los señores Re
presentantes del margen, 
abierta la sesión, leída y 
aprobada la acta de la 
anterior, se leyó un pro
yecto de ley present ado por 
el señor Agüero, compren
sivo de los dos artículos 
siguientes.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 10. del 
facsímile que se incluye en la 1 tintina XXI. entre las pp. 1214 
y 1215 del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 70 del Diario de aetione», cuya cabe
cera corresponde a la sexta variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 80' y 81. lámina XXIII. del t. II de 
esta obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. 
(N. del E.)

A u t . l.° Hasta el esta
blecimiento del Banco Na
cional, quedan garantidos 
por el Congreso General 
los villetes del de Descuen
tos de la Provincia de Bue
nos Ayres que á esta fecha 
tiene en circulación; con 
la calidad que no podrá 
ella alterarse en lo sucesi
vo, ni en su cantidad to
tal, ni en la de sus diferen
tes clases.

2 .° Al Gobierno de Bue
nos Ayres encargado del 
E. N. se le recomienda 
especialmente el velar so

bre el cumplimiento de la condición inserta 
en el artículo anterior, tomando al efecto 
y sin pérdida de momento, los conocimien
tos convenientes que pasará oportunamente 
al Congreso, y hará publicar para conoci
miento y satisfacción del público.—Buenos 
Ayres Enero 8 de 1826.

/DISICIUSION Y DESOLUCION [sic: R] SOBRE Ip-1 
EL PROYECTO ANTERIOR Y SOBRE OTRAS 
MEDIDAS PROPUESTAS POR EL GOBIERNO 

CON EL MISMO OBJETO.

El señor Agüero.—Con mas extensión he 
redactado el proyecto aunque concebido en 
los mismos términos. El art. l.° está redu
cido á garantirse por la Representación Na
cional hasta el establecimiento del Banco 
Nacional, los villetes que tiene hoy en cir
culación el de Descuentos, pero con la ca
lidad de que estos no se aumenten en lo su
cesivo ni en su cantidad total, ni en las di
ferentes clases, es decir que no solo no se 
aumente el valor de los villetes existentes 
en circulación, sino que no se altere la ca
lidad de las diferentes clases de villetes, y 
sobre lo cual creo que no podrá haber difi
cultades.

El segundo artículo no tiene otro objeto 
que el recomendar al Gobierno el velar so
bre el cumplimiento de esta condición. Al 
efecto el ministerio tendrá un conocimiento 
del valor total de los villetes existentes en 
circulación y cantidad de cada una dé sus 
clases, cuyo conocimiento le servirá de go
bierno y hará que se publique, porque es 
importante que el pueblo á quien tan ínti
mamente afecta esta medida, esté instruido 
de ello. Ella á mi juicio vá á salvar el Banco

Vázquez.
Mancilla.
Pinto.
González.
Carol.

Con aviso el 
Frías.

Sin aviso 
Paso.
Bulnes.
Laprida.
Vera.
Zegada.
Velez.
Acosta.

Licenciados.
Hercdia.
Amenavar.
Carriego.
Gomensoro.
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de Descuentos y sobre todo al pueblo, del 
conflicto en que hoy se vé. La poca confian
za que por las circunstancias se tiene de 
los villetcs, por la dificultad de reducirse á 
numerario, si no queda enteramente desva
necida, se conseguirá al menos, que garan
tido por el Congreso General el valor de 
esos villetes, el público se aquiete y se con
venza, que si por algún accidente llegara 
á ser difícil su redu[c]cion á numerario, por 
las particulares circunstancias en que se 
halla su capital, su fortuna está asegurada.

Si en el curso de la discusión se ofrece 
alguna dificultad, yo satisfaré á ella: por 
lo demas, á mí me parece que la medida 
no solo es importante, sino que es precisa.

El señor Ministro de Gobierno.— Se
to.] s ñores Representantes: /  la discusión de esta 

materia en el Congreso General, es en pri
mer lugar una prueba la mas clara, de como 
la fuerza de las cosas nacionaliza las insti
tuciones, y hace conocer á todos que es im
posible, que es absurdo pretender aislarnos.

Se trata de ocurrir á sostener al Banco 
Provincial de Descuentos, y á sostenerle 
con una medida nacional, como que las 
consecuencias de ella son precisamente na
cionales, é importa la seguridad, la salud y 
la organización de la Nación.

He ofrecido al Congreso dar un conoci
miento del estado actual de los Negocios del 
Banco, y para esto me propongo hacer una 
reseña desde su establecimiento, hasta este 
movimiento, á fin de que los Sres. Represen
tantes puedan conocer mas á fondo la ma
teria y expedirse con aquella unánime es
pontaneidad, que es absolutamente nece
saria en asuntos de esta clase, y cuando se 
trata de crédito.

La Provincia de Buenos Ayres trató des
de luego de establecer un Banco para fo
mentar la industria de ella, y hacer mas 
expeditas y mas fáciles no solo las transac
ciones privadas, sino las operaciones de la 
tesorería. Para esto fue necesario llamar de 
todas partes, usando de todos los alicientes 
posibles, á los capitalistas retirados y des
confiados por los sucesos anteriores. Se les 
garantió una carta, en la cual se manifestó 
bien el empeño del Gobierno y de la Legis
latura, por reducir á los hombres á entrar 
en esta empresa nueva, desconocida y peli
grosa en el concepto de ellos.

El capital del Banco debía ser 1:000,000 
de pesos, y á poco tiempo de su estableci
miento, se creyó que 500,000 pesos era so

brado. Mas luego empezó á producir sus 
efectos, lo mismo que las demas causas 
colaterales que han llevado á un estado tan 
considerable la prosperidad é industria de 
este pais, y empezó á sentirse ya la insufi
ciencia del capital del Banco para ocurrir 
á las necesidades del comercio.

El Gobierno habia formado y anunciado 
la idea de un Banco Nacional, porque desde 
luego concebía que no era fácil nacionalizar 
todo el pais, reunir por lazos verdaderamente 
/fuertes y durables las Provincias, y propen- Ip.i 4 
der al fomento de su industria y prosperidad, 
origen verdadero de la fuerza pública, y 
el calmante mas poderoso de la revolución.
Sin el establecimiento de un Banco Nacio
nal bajo una base mas extensa, y sin lo 
que era imposible ocurrir á las necesidades 
de las Provincias: una sociedad particular, 
se propuso llevar á efecto este pensamiento 
del Gobierno, el que la acogió para pre
parar su obra, persuadido de que no habría 
grandes dificultades por parte de los accio
nistas del Banco de la Provincia de Bue
nos Ayres para entrar en una empresa 
que suponía útil á ellos, como lo era á toda 
la Nación. Desgraciadamente sobrevino una 
indisposición entre los mismos que compo
nían el Banco de Descuentos, y entre los 
empresarios del Banco proyectado. Las 
pasiones tuvieron lugar; le propusieron á la 
sociedad del Banco de Buenos Aires los 
términos de un avenimiento: hubo un con
traproyecto, y los knimos empezaron á agi
tarse, de modo que ya se percibió que no 
era fácil llegar á hacer una sociedad amiga
ble, y expontanea, cual era necesaria para 
que el nuevo establecimiento permaneciese.
Mas se vió que del proyecto resultaba una 
debilidad de crédito, y nuevos principios 
de inquietudes y rivalidades.

Unos acusaban entretanto al Gobierno de 
parcialidad por el Banco de Descuentos, y 
otros de enemigo suyo por proteger el nuevo 
proyecto del Banco Nacional. En estas cir
cunstancias sobrevino, como suele suceder, 
que pasiones políticas se quisieron hacer 
valer, y asomaron ya unidas á la contienda 
de los Bancos. Se pensó en sublevar el es
píritu provincial, y poner en alarma la Jun
ta de Buenos Ayres contra el Congreso, si él 
aprobaba el proyecto del Banco Nacional.
En tales circunstancias fue que el Gobierno 
sostubo el principio de que era preciso fun
dar el Nacional sobre el crédito del de Bue
nos Ayres ya existente, que era forzoso que
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hubiera convenciones amigables de una y 
otra parte, y que al formarse el Banco Na
cional, concurrieran todos con su crédito, 
asi como habían ocurrido á la formación del 

ip.l 5 primer Banco de Descuentos; y en/fin que 
no se sembraran en el cimiento de este es
tablecimiento semillas de rivalidad; por 
consiguiente fue preciso dejar pasar algún 
tiempo, y dar lugar á que la fuerza inven
cible de las cosas, convenciese á todos de lo 
que debía hacerse. Entre tanto crecía la 
industria del pais, crecian sus demandas y 
sus necesidades, y á la par crecían las acri
minaciones contra el Banco de Descuentos, 
porque siendo insuficiente, y usando de 
su privilegio, estorbaba el establecimiento 
del Banco Nacional.

El Gobierno suplió de algún modo la ne
cesidad aplicando á descuentos de letras, 
el capital producido por el empréstito de 
la Provincia de Buenos Ayres. Esta aplica
ción alivió en gran parte al comercio, y 
ella quizá contribuye á que hasta ahora 
subsistamos sin un trastorno considerable; 
pero también ella hizo ver con suma clari
dad, que ya no puede resistirse la necesidad 
absoluta de aumentar el capital del Banco. 
En el espacio de tres años se ha visto que 
cuando 500,000 pesos se creyeron primero 
bastantes, después 4:000,000 de pesos ha
bían venido á ser insuficientes. Esta es una 
desmostracion clara como la luz del dia, 
pero es también cierto que para un estable
cimiento de crédito, efe preciso sacrificar 
cuanto es posible, para que jamas se entien
da que un Gobierno falta á sus promesas, 
y que una carta garantida solemnemente se 
rompe. Hasta el rumor mas infundado de 
que se obra asi, debe evitarse. Igualmente 
es preciso que en establecimientos de crédito 
los interesados contribuyan con todas sus 
fuerzas, y se consideren empeñados en con
tribuir á que el crédito continúe.

El Gobierno creyó precisamente esperar 
que consolidándose mas y mas la unión políti
ca de las Prouincias [ste: v], tomando mas 
fuerza la autoridad del Congreso, y estable
ciéndose mejor el E.G., esto daría mas pro
porciones, mas facilidad, é igualmente mas 
convencimientos de la absoluta necesidad y 
conveniencia de establecer el Banco, y de las 
ventajas de los accionistas en conformarse.

Las demandas producidas aumentadas, 
por varias circunstancias accesorias junto 

|p ] 6 á la escasos natural de el medio me/tálico 
circulante, comenzaron á poner en penuria

extraordinariamente al Banco de Descuen
tos: los accionistas para satisfacer á su de
ber hicieron varias tentativas, buscaron ca
pitales metálicos fuera del pais, y el Gobier
no mismo por medio del empréstito procuró 
introducir algunos. Nada bastaba, porque 
todos los medios que se tocaban eran pre
carios. Sobreviniendo la revolución en la 
Banda Oriental, el Gobierno necesitó es
tablecer un cuerpo de tropas sobre la linea 
del Uruguay, y mover de todas partes los 
elementos de guerra necesarios. Esto hizo 
que el Gobierno tubicra exigencias de me
tálico para todas las Provincias, porque solo 
en ésta circulaba el papel del Banco. Los 
accionistas del Banco inmediatamente se 
apercibieron, como el Gobierno, de las nue
vas dificultades en que le ponían esta no
vedad, y propusieron algunos medios para 
ocurrir á ella: uno fue evitar en todo lo 
posib[l]e lacstráccion de metálico: otro atraer 
el metálico por medio de un resello de los 
pesos y monedas de plata con un sobrepre
mio, y á cargo del Banco recogerlo á cierto 
tiempo; y por fin el expediente de desobli
garse del pago en metálico de sus villetcs 
por un tiempo dado, mientras podían re
hacerse del metálico. Cualquiera de estas 
medidas, era gravísima y de grandes incon
venientes, y el Gobierno procuró tomar las 
'que estubieron en su mano, para evitar la 
salida del metálico, y asi convino en que 
el Banco estableciese una caja en el Entrc- 
Rios, y hacer todos los esfuerzos para que 
allí circulase el papel menor evitando sacar 
la cantidad posible de la Provincia. El Go
bierno de Entre-Rios manifestó prestarse 
á esta medida y coadyubar por su parte, y 
la caja [sic: c] se estableció, pero no tardó en 
conocerce que no era fácil llenar el objeto, 
■que los villetes volvían inmediatamente á 
cambiarse, y que la cstraccion del oro del 
Banco para suplir á esas necesidades era irre
mediable. Por fin el Gobierno hasta se propu
so buscar moneda de plata para cubrir en 
parte las necesidades del ejército, y disminuir 
en él todos los pagos posibles, para de este 
modo economizar la estraccion de moneda. 
Todo esto se hizo, mas sobrevino el rompi
miento con /la córte del Brasil y entonces la 
penuria se hizo mayor. Las transacciones ex
traordinarias que se han hecho desde en
tonces sobre frutos estrangeros, la necesidad 
de que ellas se salden en oro, y la natural 
inquietud de los ánimos en circunstancias 
tales, todo hizo que se multiplicase la de-
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manda del oro al Banco. Los directores dél 
establecimiento ocurrieron al Gobierno, y 
le hicieron presente el estado del Banco, mas 
le pidieron como medida necesaria y (por 
cuanto la del resello que se había pensado 
en adoptar, la consideraba insuficiente) 
propusieron la suspensión de pagos de sus 
villctes en metálico por un cierto tiempo 
mientras se prevenían de las cantidades ne
cesarias. i

El Gobierno conoció todas las dificulta
des y de esta delicada situación, dificultades 
singulares, y que es preciso tenerlas muy 
en vista. El Gobierno podía proceder por 
sí á decretar en un momento de crisis 
la suspensión del pago en metáli[c]o hasta 
que la Legislatura de la Provincia ó bien 
el Congreso General, como que ha veni
do á ser un negocio de interes nacional, 
proveyese sobre ello; pero el Gobierno se 
apercibió que una medida tal, aislada, sobre 
su sola responsabilidad, podría no producir 
sino un efecto contrario, porque no está en 
la mano de la autoridad dar crédito. Si lo 
ll[e]vaba á la Sala de Representantes, desde 
el momento que ésta cuestión se presentára, 
y que el Gobierno no estuviera seguro de 
obtener la aprobación de la medida, la cosa 
era deshecha, y el mal inrremediable [sic]. Asi 
es que preparándola, hizo entender á los di
rectores del Banco que era imprudente, que 
era insuficiente la medida como se proponía 
y que por tanto ella debía ser consecuencia 
de otra gran medida que hiciera sentir á 
todos el interes íntimo que cada uno tenia 
de ello. El Gobierno aconsejó á los directo
res no resistir mas, y resolvió proponer el 
proyecto al Congreso, e igualmente que se 
abriese sin demora una subscripción para 
él, por todos los interesados en el estableci
miento haciendo valer el patriotismo na
cional atendidas las circunstancias particu
lares en que esto ha acaecido, y de este modo 
las pasiones, los intereses encontrados que 

« se sublevarían al adoptar una medida, /  de 
sí nueva y difícil, se aquietáran y todos ven
drían provablemente al apoyo, y la autori
dad del Gobierno y del cuerpo representa
tivo, seria sostenida y podría salirse del es
trecho con mas facilidad. Para prepararlo 
el Ministro tuvo conferencias particulares 
con los directores del Banco, y les hizo en
tender la necesidad de que ellos mismos 
concurriesen á sostener el crédito nacional, 
y el de el mismo Banco: que concurriesen 
espontáneamente; que no solo no resistie

sen, sino que apoyasen positivamente. El 
Ministerio sintió en los directores del Banco 
de Descuentos la natural repugnancia á 
decidir esta cuestión en la que conocia las 
pasiones é intereses que versaban. El punto 
de la dificultad vino á estribar en el prémio 
mayor ó menor que debía considerarse en 
las acciones del Banco de Descuentos. Pun
to grave de disidencia respecto de las nuevas 
acciones del Banco proyectado.

El Gobierno conociendo la grande im
portancia en primer lugar de salvar alpais 
de las dificultades en que le ponía el estado 
de la guerra, y en segundo de aprovechar 
de la misma urgencia de los casos, para es
tablecer de común acuerdo el Banco Na
cional, estaba dispuesto y está á transigir 
con los accionistas del Banco para que esta 
medida tenga lugar.

Esperaba también que el momento en 
que el Banco de Descuentos para consul
tar el interes especial de las acciones se de
cidiese á cesar en sus operaciones; esta me
dida tocaría á todos los interesados, á todos 
los hombres como un golpe eléctrico toca 
hasta el último de la cadena, y haría cono
cer la absoluta importancia de concurrir 
todos al proyecto del Banco Nacional. En
tonces la medida del Gobierno y del Con
greso seria plenamente recibida : cosaria to
da oscilación, todo temor. Por esto se apre
suró el Gobierno á presentar al público la 
idea del Banco Nacional; á apoyarlo deter
minadamente con los mismos fondos de la 
Provincia de Buenos Ayres, confiado como 
está el Gobierno que la Provincia de Buenos 
Ayres, jamas rehusará cosa alguna que pue
da conducir á naciónalizar el país; ademas 
que ella conoce demasiado sus intereses para 
poder pensar ni un solo momento en hacer 
dificultades.

/'Apoyado pues el crédito del Banco por Id i o 
el capital de la Provincia de Buenos Ayres 
y por la suscripción inmediata en todos los 
capitalistas, una idea de seguridad vendría 
á  tranquilizar los ánimos, y una evidencia 
cíe posibilidad convencería á todos los que 
recelan. En fin, anoche llegó el momento de 
hablarse en público de esta materia: desde 
que se ha comenzado á tratar de ella es pre
ciso decidirla: esta crisis vá á hacer, yo lo 
espero, un gran bien al pais: este dia yo creo 
que se marcará entre los mas célebres de las 
sesiones del Congreso de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata. Para esto solo nece
sitamos pensar en lo que conviene mas, esto
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es unirnos y apoyarnos mutuamente. El mal 
del Banco, hoy consiste en la efectiva insu
ficiencia de medios metálicos porque cir
cunstancias que no están al alcance de na
die evitar la han hecho estraordinaria. El 
Banco según los conocimientos que el Mi
nisterio tiene está en un perfecto estado de 
solvencia hoy, y para que lo esté mas es 
preciso que sostenga sus operaciones, y que 
ellas sean sostenidas como se ha indicado 
por el crédito del Gobierno, por el crédito 
de la Nación. En este caso yo propongo co
mo medidas radicales, como medidas esen
ciales para salir del conflicto y para apro
vechar y sacar todas las ventajas que la 
Nación demanda, y los intereses de cada 
uno y de todos ellos.

1. Que el Banco sea relevado por ocho 
meses de pagar en metálico sus villetes.

2. Que entretanto, no emita mas canti
dad de villetes que los que existen hoy en 
circulación.

3. Que una parte de las utilidades de los 
accionistas, quede depositada para hacer 
frente á los gastos eventuales del Banco.

4. Que el Gobierno recibirá en pago los 
villetes del Banco.

5. Que el Congreso garante los villetes 
del Banco.

6. Que se abra una subscripción entre los 
capitalistas, para no re[h]usar recibir en sus 
pagos los villetes del Banco.

7. Que el Gobierno Nacional sea autori- 
ip.i io zado para- arre/glar con los accionistas del

Banco de Descuentos, los términos en que 
deben entrar á la formación del Banco Na
cional.

A estas se agrega otra medida que es preci
so adoptar inmediatamente y porque yo pido 
se distinga el [stc: a] Congreso esta ocasión. 
Una medida que hará un efecto á mi juicio 
irresistible en todos, y tranquilizará los áni
mos. En estas circunstancias, señores, es 
preciso que el Congreso empieze por dar un 
ejemplo. Que se abra una suscripción de 
todos los miembros del Congreso, por la 
cual se comprometan á no relh]usar en pago 
los villetes del Banco de Descuentos, y esta 
suscripción que circule por el comercio y 
todas las clases. Entonces esta garantía ha
brá hecho cesar... entonces vendría inmedia
tamente el establecimiento del Banco Na
cional; y sobre todo ya que la necesidad nos 
ha forzado á presentamos asi, y á sacar al 
público los secretos del crédito. Entonces 
los enemigos que lo sabrán y que se reirían

de nuestro estado, se confundirán cuando 
vean que tenemos bastante poder y patrio
tismo para sobreponernos á esas circunstan
cias, para sacar ventajas de ellas, y para 
tomar mas fuerza y poder con que destruir
los. Este ejemplo señores es necesario; es 
glorioso, y él vá á producir un efecto que 
á juicio del ministerio será del mayor in
teres.

Este es el estado de las cosas: el Gobierno 
ahora se siente apoyado á su juicio por la 
opinión del Congreso: cree que lo está por 
la opinión de todos los hombres que piensan 
sobre sus verdaderos intereses, y como la 
necesidad se siente mas por cada individuo, 
y como los intereses antes divididos, hoy se 
ven forzados á concurrir á un punto, no 
tiene dificultad, antes cree que es llegado el 
caso de pronunciarse con esta claridad sin 
temer que pronunciados una vez sea con
tradicha, y falten las medidas propuestas, 
y la catástrofe sea inevitable.

El señor Agüero.—Empezaré por decir 
que nada debemos temer menos que el ha
ber sacado al público los secretos del crédito, 
porque ciertamente en esto no hay secreto 
ni ha podido /  haberlo. Esto es público, y tan (p.i n 
público, antes como después que se ha traído 
á la consideración del Congreso, y es pú
blico algo mas de lo que se ha dicho: en esto 
no hay peligro, ni debemos temer que nues
tros enemigos lo sepan: tengamos suficiente 
firmeza y un regular saber, para tapar las 
brechas que al [$¿c; e] crédito ha abierto, ó la 
inesperiencia, ó los intereses privados de los 
hombres.

La cuestión hoy está, en si podemos tapar 
esta brecha: si hay un medio, y cual es este.
Yo convengo con lo que ha expuesto el se
ñor Ministro sobre la solvencia del Banco 
de Descuentos ¿quién puede dudar esto? Y 
seria cosa muy triste que un Banco cuyas 
operaciones son tan conocidas, y que está 
tan asegurado y garantido con arreglo á su 
estatuto ó carta, á la vuelta de tan poco 
tiempo de su establecimiento se hallará en 
insolvencia 6 en quiebra. La cuestión está 
hoy reducida á si él es suficiente á llenar las 
necesidades del pais, ó cuando esto no sea, 
si al menos se basta á sí mismo para llenar 
sus propios deberes. Si no lo os, éntrese á 
averiguar cual es el origen, y obtenido esto, 
vease si hay un remedio que aplicar, un re
medio que pide ese mismo Banco de Des
cuentos.

El Banco tal cual está hoy, es insuficiente;
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no se basta á sí mismo. Es insuficiente para 
cubrir sus necesidades: la falta de metálico, 
lo pone en esta disposición: acaso no es esta 
sola la causa, pero no ent remos en el examen 
de lo que puede haber. El remedio, señores, 
no puede ser otro que el establecimiento de 
un Banco Nacional.

El estado en que se halla hoy el Banco de 
Descuentos, ha sido previsto mucho tiempo 
hace, y esa preevisión [s¿r] decidió al Gobier
no de Buenos Ayres, aun antes de instalarse 
el Congreso, á pensar en el establecimiento 
de un Banco Nacional, pero los intereses 
particulares, mal entendidos á la verdad, 
han resistido esta medida, la única que adop
tada en tiempo hubiera curado radicalmen
te los males que hoy se sienten. Hoy los 
males han llegado á un punto en que no 
puede perderse un momento, y es necesario 
á todo trance, sobreponiéndose.á todos los 

Ipi 12 intereses/personales, y como dijo el señor 
Ministro á los obstáculos locales, es necesario 
establecer el Banco Nacional.

¿Mas quién no se asombrará al oir al 
señor Ministro (esto es presiso decirlo) que 
los mismos directores del Banco de Descuen
tos, que conocen su in[su]ficiencia, la incapa
cidad de su est ablecimiento para llenar aun 
sus propias obligaciones; cuando ellos ma
nifiestan su estado y declaran que están, no 
en estado de insolvencia pero si en la impo- 
sivilidad de continuar sus pagos, y todavía 
resisten el establecimiento del Banco Na
cional? ¿Y todavía insisten, en la esclusiva 
de ese Banco de Descuentos? Yo no he po
dido menos de escandalizarme al oir una 
cosa semejante, porque aun cuando los in
tereses personales fueran tales que se qui
sieran sacrificar á ellos todos los intereses 
nacionales, al menos esos mismos intereses 
personales hoy debieran forzarlos á adoptar 
un remedio el único que puede salvarlo. El 
hecho es, señores, que quiéranlo ó resístanlo, 
no hay remedio, el Banco Nacional es ne
cesario establecerlo: lo sensible es que por 
consideraciones personales se haya perdido 
el tiempo que se ha perdido, y que hoy se 
toquen dificultades que no se habrían to
cado un año antes. El Banco ha de esta
blecerse porque no se infiere agravios al 
Banco de Descuentos, y lejos de eso se le 
hace un servicio distinguido salvando su 
crédito, y salvando los intereses del Banco 
y de los particulares que están ligados con él.

Pero como dige anoche, el mal es tal que 
no sufre la demora indispensable para el

establecimiento del Banco Nacional, por 
mucho que el Congreso se apresure en dal
la ley, por mucho que se afane y desvele el 
Gobierno en ponerla en ejecución; el mal es 
del momento y nesecita en el momento una 
medida ¿la cuestión cual será? Yo he pro
puesto en la noche anterior la única que creo 
puede tomarse en el momento, es desir, ga
rantir el Congreso el valor de los villctes 
que el Banco de Descuentos tiene en circu
lación, hasta el establecimiento de un Banco 
Nacional.

El Ministerio en esta sesión ha propuesto 
otras varias; la primera el desobligar el 
Banco durante el término de ocho meses de 
cambiar sus villetes por numerario, es decir 
dar á  sus villetes/una circulación forzada, Ip I i» 
y lo que hasta hoy han sido notas de Banco, 
convertirlo en lo que se llama papel moneda.

Entre otras de las medidas que ha pro
puesto el Ministerio, y que he retenido muy 
particularmente es la de que el Gobierno se 
encargue de transigir con los accionistas 
del Banco de Descuentos para persuadirlos 
de que entren en el establecimiento de un 
Banco -Nacional, para el cual el Ministerio 
ha indicado que cree no debe escusarse sa
crificio alguno.

Otra de las medidas es que los individuos 
del Congreso se comprometan á admitir los 
villetes ó notas del Banco, es decir que se 
abra una suscripción encabezándola los in
dividuos del Congreso General, y pasándola 
después á todos los capitalistas del pais para 
que ellos se comprometan libremente, y 
que esto sea ejemplo que obre en las demas 
clases de la sosiedad, á recibir las notas del 
Banco con tanta confianza como las reciben 
los demas.

Yo empezaré por esta última: será desde 
luego satisfactorio al Congreso que, cual
quiera medida que se tome, sus individuos 
se comprometan á no cambiar jamas por 
metálico un solo villete; yo creo que no ha
brá uno que no esté animado de esos mis
mos sentimientos.

Pero pasemos á la medida por la cual pi
de el Gobierno se le autorice para transigir 
con los accionistas para obligarlos á que se 
presten voluntariamente al establecimiento 
del Banco Nacional. ¡Transigir con los accio
nistas! Señores: yo jamas podré pasar por 
una cosa semejante y protesto al Congreso 
que no podré oirlo sin exaltación. ¡Transigir 
con un establecimiento á quien vá á hacerse 
un servicio eminente! ¡Transigir con un es-
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tablccimionto cuya obstinación puedo ser 
la ruina del pais! ¡Transigir con los accionis
tas ó interesados en un establecimiento que 
hoy él mismo dice su incapacidad, su insu
ficiencia para llenar sus propias obligacio
nes, que pide protección ó implora los au
xilios de la Legislatura Provincial ó de la 
Nacional! ¿Es posible que hoy este estable
cimiento en el estado triste y lastimoso en 

Ip.) u que se halla por las circunstan cias, haya de 
venir á ponernos la ley? Señores, es menester 
sentar un principio, que en esta materia es • 
de la mas alta importancia. Un Banco en un 
Estado si él es bien dirigido y administrado, 
tiene una influencia tal, que domina sin 
remedio al Gobierno que preside el pais. 
Hasta este extremo llega la influencia que 
tiene un establecimiento de esa naturaleza: 
por mucho celo, por mucha vigilancia, por 
mucho interes que haya en el Gobierno del 
pais, si el establecimiento es bien dirigido, 
su influencia es tal, que el poder que á nada 
resiste, tiene que rendirse al del Banco.

He aducido este principio para sentar 
otro, que en el establecimiento de un Ban
co, es preciso que el Estado que le admite, 
y que concede un privilegio tal, se prccaba 
en cuanto sea posible de las consecuencias 
que puede traer la influencia de este Banco, 
sobre la Nación y sobre su Gobierno. Si le
jos de adoptar esta medida, si lejos de adop
tar estas trabas, si antes de minorar cuanto 
sea posible esa influencia, hoy tratamos de 
capitular con ese establecimiento en el mo
mento que tiene que cesar sus operaciones 
porque so vé en la necesidad de suspender 
sus pagos ¿cómo pensamos en fundar un 
establecimiento al cual pueda dominar y 
dirigir como es preciso que se haga el Go
bierno del pais? Esto es tanto mas preciso 
entre nosotros, donde una gran parte de 
los capitales, y quizá la mayor, no ha de ser 
de capitalistas ciudadanos que naturalmen
te deben tener al pais todo el amor que él 
inspira, sino que ha de ser de individuos cx- 
trangeros que generalmente son conducidos 
á poner sus capitales en estos establecimien
tos por la esperanza ó seguridad que les dá 
de una ganancia mas que moderada; de ma
nera que si hoy no cuidamos de que ese 
establecimiento no tenga una influencia ex
clusiva sobre los intereses del pais, querrá 
decir que los intereses de éste vienen á que
dar casi exclusivamente bajo la influencia 
extrangera. Por lo mismo hoy es necesario 
que el Banco de Descuentos se rinda, él no

puede hacer otra cosa, y que rendido, la 
Nación trate de apoyar su crédito, porque 
esto es justo; esto es debido/á los servicios le í 15 
que esc Banco ha prestado, á los que debe 
y puede prestar en lo sucesivo, y sobre todo 
es debido al pais cuyo crédito y fortuna van 
á padecer necesariamente si ese crédito no 
se apoya.

Quizá los accionistas del Banco conven
cidos, como están, de que el Gobierno sabe 
cuanto importa su crédito, traten de hacer
la forzosa, pero es necesario que el Gobierno 
no se deje forzar; que él sostenga su puesto: 
que ejerza sobre el Banco la influencia que 
en otro caso, el Banco hubiera tenido sobre 
él; ponga hoy la ley á aquel de quien en otra 
ocasión la habria recibido. No hay mas 
transa[c]cion, no hay mas capitulaciones que 
el Banco de Descuentos se preste á entrar 
en el establecimiento del Banco Nacional, 
convencidos del distinguido servicio que 
en esto se hace al establecimiento, y parti
cularmente á los accionistas, y á todos cuan
tos tienen ligada su fortuna con el crédito 
de este establecimiento. s

Pero pasemos á la medida general. Señor, 
el ministerio propone que declaremos des
obligado al Banco por el término de 8 meses 
de cambiar en metálico sus villctcs, como 
única medida capaz de salvar el crédito del 
Banco y de evitar los funestos efectos que 
sentiría el pais en las circunstancias en que el 
Banco se halla. Yo bien sé que esta medida 
no es nueva, aunque sin duda lo es en el 
pais: también sé que cuando por la primera 
vez la adoptó el parlamento de Inglaterra, 
arrastrado, forzado por la influencia del mi
nisterio, pero contra el torrente de la opinión 
general de toda la Nación, que consideraba 
esta medida, como una medida ruinosa y 
de descrédito; yo bien sé, repito, que cuando 
esta medida se adoptó en Inglaterra ella 
produjo bienes incalculables, y que los mis
mos que por nó haber profundizado bastan
te la materia, habían clasificado el proyecto 
como una medida de descrédito, hubieron 
de sucumbir y confesar la injusticia con que 
habían acriminado la conducta del minis
terio que lo había propuesto. Si, señores, sé 
que la medida tan violenta como ella parece, 
en circunstancia tales, no solo puede ser 
tolerable, sino bastantemente ventajosa y 
/útil; pero pesemos nuestras circunstancias; Ip l 16 
pesemos las circunstancias del Banco de 
Descuentos á quien quiere otorgarse ese 
privilegio de que la historia de los pueblos
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nos ofrece muy raros ejemplos. Un Banco 
que no está bajo la influencia del poder, en 
que él no tiene intervención alguna; un 
Banco que por consultar sus propios intere
ses resiste el establecimiento de un Banco 
Nacional que reclaman á gritos los intereses 
de la Nación; un Banco que en el momento 
en que conoce, que confiesa, que publica su 
insuficiencia, que pide apoyo y protección 
del Gobierno, en esos mismos momentos no 
quiere transigir sino á costa de grandes sa
crificios por parte de aquellos que amantes 
del honor y prosperidad del pais hagan un 
nuevo sacrificio de sus fortunas para poner
las en un establecimiento que no ha de pro
ducir de pronto lo que el Banco de Descuen
tos ha producido y produce. Unos accionis
tas que después de haber tocado á su ruina 
aun tratan de poner la ley, y de ponerla ¿á 
quién señores? Al pais; á la Nación ¿y cuan
do? En sus mayores conflictos y apuros. ¿Un 
Banco tal puede inspirar la confianza ne
cesaria para que el Congreso se avance á dar 
una resolución semejante en apoyo de sus 
intereses? Señores, esto si que seria el des
crédito del pais, y sobre todo eso causaría 
mayor ruina en el pais, que el que él, desde 
el momento suspendiera sus pagos, porque 
para esto puede haber algún remedio, para 
lo otro ninguno.

Yo no sé si podré presentar todos los co
nocimientos que se me agolpan para demos
trar los inconvenientes que trae una me
dida semejante. Por de contado que si el 
Congreso hace hoy la declaración que se 
solicita, debe entenderse que renuncia al es
tablecimiento de un Banco Nacional. Po
drá establecerse acaso con los tres millones 
de la Provincia de Buenos Ayres y con el 
millón del Banco de Descuentos si él se pres
ta, y quizá con algún sacrificio que hagan 
sus accionistas ¿pero puede el Congreso 
contar con que los ciudadanos, los capita
listas de las Provincias, se prestarán gus
tosos con una suscripción, para aumentar 
ese capital, desprendiéndose del numerario, 

lp ] 17 para dar/mas impulso á ese Banco, aumentar 
capital, cuando al Banco de Descuentos se 
le ha concedido el privilegio de suspender 
sus pagos en metálico y se ha dado á sus 
notas una circulación forzada? ¿No se vé 
que en este es un nuevo obstáculo que se 
pone al establecimiento del Banco Nacional? 
Hay mas; desde el momento que la medida 
se adoptase ella por de contado salvará á los 
accionistas del apuro en que se ven pero

cuando ellos en los últimos apuros y con
flictos resisten con tanta tenacidad el esta
blecimiento del Banco Nacional, si obtu
viese el beneficio considerable que preten
den; y hubiesen salido del apuro ¿cuáles 
no serian sus pretensiones y que sacrificios 
no demandarían? Y si hoy no estamos en 
actitud de poder ponerles la ley ¿ podrémos 
ponérsela cuando el Congreso le haya sa
cado del trabajo en que se halla y ruina que 
le amenaza?

El establecimiento del Banco Nacional 
se dificulta con esta medida, de dar circu
lación forzada á las notas del Banco, por 
que esto aumentará las pretensiones de ese 
mismo Banco y sobre todo, esto dificultará 
la suscripción que debe abrirse para aumen
tar el capital de los cuatro millones. Hay 
mas, una medida semejante es tolerable y 
puede ser en cierto sentido ventajosa, cuan
do el establecimiento á quien se otorga ob
tiene la confianza pública; esto si señores 
es muy justo: que cuando motivos impre
vistos, 6 accidentes aunque previstos pero 
que no hayan podido remediarse, ponen en 
un conflicto semejante á un Banco que ins
pira confianza al público, haga ese sacrifi
cio en favor de esc Banco, porque lo hace 
en favor suyo, pero otorgarse un privilegio 
semejante á un Banco que es preciso no 
disimularlo no tiene la confianza pública; 
no porque haya habido mala versación, 
sino por lo mismo que ha espuesto el señor 
Ministro que el proyecto de un Banco Na
cional puso en choque las pasiones de los 
hombres, y desde este momento la confianza 
empezó á disminuir aun mucho antes que 
él lo manifestara en público. ¿Cómo pues 
la Nación, como el Congreso podrá echarse 
sobre sí la responsabilidad, y dar un privi
legio semejante á un Banco que no tiene 
esa confianza, y que en medio de sus apu
ros resiste todavia/Ia única medida que Ip I is 
puede salvar al pais y salvarle á él mismo?

La medida seria estraordinariamente im
prudente, impolítica y sobre todo privaría 
al pais de las ventajas que esas mismas cir
cunstancias presentan, para salvarle por el 
medio único que le resta, y que solo ha de
jado de realizarse y de ponerse en práctica 
porque intereses particulares la han resist ido, 
y la han resistido acaso no conociendo sus 
mismos intereses. Entretanto que la me
dida que yo he tenido el honor de presentar 
al Congreso llena en su mayor parte los 
objetos que el ministerio se propone, y no
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tiene ninguno de los inconvenientes que 
en mi opinión ofrece la forzada circulación 
de villetes del Banco de Descuentos que 
se solicita.

El Congreso garantirá el valor de los vi
lletes que hoy tiene en circulación el Banco, 
y las alarmas que pueda haber, cesarán en 
el momento que se vea que el valor de los 
villetes, á que acaso están reducidas mu
chas fortunas, está garantido por la Nación, 
y sea cual fuere la suerte del Banco de Des
cuento^], su fortuna está asegurada. Yo bien 
sé que estas alarmas no serian fundadas, 
y que los villetes serian reducidos á metá
lico, con mas ó menos demora, como lo cs- 
puse anoche, porque el Banco no se halla 
en estado de insolvencia, y él podrá en pro
porción que vaya rehaciéndose de sus cré
ditos, cubrir sus deudas, ó pagar sus villetes; 
pero eso no se conoce asi generalmente. La 
generalidad creía desde luego que un Banco 
que suspende sus pagos, por este solo hecho 
ya se declara en quiebra, y desde este mo
mento los villetes serán despreciados, 6 á 
lo menos correrán con grande perdida, de 
la cual se aprovecharán los que con mas in
teligencia en esta materia; sabrán hacer el 
agiotage en circunstancias semejantes, y 
este es el mal que el Congreso vá a impedir 
por esta medida. Esto es solo por término no 
muy largo; hasta el establecimiento del Ban
co Nacional, el cual á pesar de lo que espuse 
anoche, después de haber meditado la ma
teria, he visto que puede establecerse mu
cho antes de lo que yo pensaba; porque él 
puede establecerse aun antes de la suscrip

to.) id cion, con solo los tres millones/de la provin
cia de Buenos Ayres y el millón del Banco 
de Descuentos si se avenia, ó aun con solo 
los tres millones, abriéndose después la sus
cripción hasta obtener el capital suficiente. 
Por estos términos garantidos los villetes 
del Banco, el Congreso hace al público el 
mayor servicio que tiene derecho á exigir; 
y sobre todo lo h: ce al Banco; porque desde 
el momento que esto se sienta, se cuenta que 
el Banco no está en quiebra, y aun cuando 
él suspenda sus pagos, ó deje de cambiar 
sus villetes porque absolutamente le falta 
numerario, aun en ese caso sin villetes, ten
drán siempre el valor que hoy tienen; mas 
quizá y sin quizá liberta al Banco de una 
confluencia estraordiharia de villetes que 
aumente sus apuros, porque garantidos ya 
los tenedores de estos villetes por el crédito 
de la Nación, viendo los apuros en que se

halla el pais, y estimulados del amor á él, 
cuyo crédito se interesa en esto, se retraerán 
de ir á cambiar sus villetes, y les será indi
ferente conservar las notas de Banco, 6 las 
onzas de oro.

Yo bien quisiera desde luego que el Con
greso algo mas pudiera hacer para salvar 
al Banco de Descuentos, y las fortunas de 
los particulares de la ruina que les amenaza, 
y para dar al Gobierno mayor facilidad pa
ra espedirse en el conflicto en que le ponen 
las circu(n]stansias en que los gastos se au
mentan, y las entradas casi se reducen á 
cero; pero no conformándome enteramente 
con las medidas que propone el Gobierno, 
y no encontrando otra según mi corta inte
ligencia que la que he propuesto, insisto ' 
en que el Congreso se sirva adoptarla como 
la única que puede servir de calmante, cuan
do no de un remedio, al mal de que se halla 
amenazado el Banco de Descuentos, y sobre 
todo el crédito del pais.

El señor Ministro de Gobierno.—Señores, 
el señor diputado que acaba de hablar, ha 
empezado por extrañar que el ministerio, 
aun en estas circunstancias, hable de tran
sigir con el Banco de Descuentos, justamen
te cuando se trata de tomar una gran me
dida en que se concilie los intereses de to
dos. El ministerio ha debido sobreponerse 
á pequeños intereses, y no encuentra que 
cualquiera sacrificio sea/tan absolutamente Ip ) 
perdido para obtener el fin de hacer el es
tablecimiento con la concurrencia de los 
intereses del Banco de Descuentos; pero 
se ha hablado de la infl[u]encia de estos esta
blecimientos; de la necesidad de subordi
narlos al Gobierno, de los peligros de darles 
tales privilegios que le puedan poner en con
flicto. El Gobierno conoce esto también, y 
eso es lo que ha procurado precaver en el 
proyecto. Cuando ha hablado de transacción 
en el Congreso, solo es sobre intereses pe
queños y particulares, que, reteniéndolos, 
hacen un gran mal, y tienden á una gran 
medida que es preciso tomar. El Gobierno, 
pues, no dudaría, cuando no hubiese reme
dio, de allanar las dificultades, y traer es
pontáneamente al establecimiento del Ban
co Nacional los intereses que se resisten. Por 
eso ha pedido esta autorización como una 
medida necesaria. Los accionistas del Ban
co de Descuentos manifiestan allanarse á 
entrar en el establecimiento. Las dificulta
des solo son de intereses pequeños. Las cir
cunstancias hacen que estos intereses cedan
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mas y mas. Si al fin, por adoptar esta me
dida, y hacer este pequeño sacrificio, hu
biésemos de obtener cuanto antes la expon- 
lanea reunión de intereses en el Banco Na
cional, tal cual se ha propuesto al Congreso, 
no creía el ministerio tan impolítico el olvi
dar todas las razones que ha indicado el 
señor diputado, y que realmente hacen sen
sible el que haya ninguna especie de resis
tencia en estas circunstancias. En cuanto á 
la medida propuesta por el ministerio, es 
en el concepto precisamente de que se es
tablezca el Banco Nacional. El ministerio 
conoce, quizás se engañará, que el Banco de 
Descuentos, mientras se establece el Na
cional, es preciso que siga sus operaciones: 
de la cesación repentina de sus operaciones 
viene un gran mal. Ahora bien, si la medida, 
que adopta el Congreso hoy de garantir los 
villetcs del Banco, no tiene todo el efecto 
bastante; si. la afluencia al cambiarlos por 
metálico sigue, y por de contado suspende 
el Banco sus operaciones, el Gobierno créia 
que de esto se van á seguir inmediatamen
te males mucho mas considerables que si se 
obtuviese el que se suspendiera el pago en 

fp.i 21 metálico, obligándose á los des/cuentos con 
sus villctes con todas las garantías que se 
han dicho; porque entonces, viniendo inme
diatamente al establecimiento del Banco 
Nacional, estando garantidos los villetcs 
especialmente por el Congreso y el Gobierno, 
no habría dificultades, ni habría recelos de 
admitirlos en pago por todas las clases; y el 
Banco podría seguir todo este tiempo sus 
operaciones, y evitar la ruina y el trastorno, 
que debe seguirse inmediatamente á la ce
sación de ellas por algún tiempo. Esta me
dida la ha propuesto el ministerio después 
que, como ha espuesto á la Sala, ha rehu
sado constantemente y no ha querido entrar 
por ello, hasta que al menos llegára la cosa 
á términos que se sienta la necesidad, y pu
diese prepararse con medidas tales, como 
se han propuesto, para que todos se con
venzan, y se impongan del ningún riesgo que 
corre al recibir los villetes en pago en todas 
sus transacciones. Si pudiera el Banco Na
cional establecerse inmediatamente, y pudie
ran substituirse á las operaciones del Banco 
de Descuentos las del Banco Nacional den
tro de muy breves dias, entonces desde 
luego podría suplirse esta necesidad. Pero 
si esto ha de durar por algún tiempo, en
tonces nos expondremos á que las notas del 
Banco, no pudiendo inspirar todo el crédito

que se desea, cesen las operaciones. El Con
greso puede reflexionar sobre esta mate
ria [st'c:c], y tener siempre presente lo urgen
te que es una resolución definitiva, y que ella 
sea suficiente á atajar el mal, á proveer á la 
urgencia mientras los otros remedios pueden 
entrar á sub[s]tituir. Los accionistas del Banr 
co de Descuentos no pueden menos de cede 
ahora á las circunstancias, no pueden menos 
de ver el compromiso en que realmente le 
ponen las mismas operaciones del Gobierno 
y del Congreso; estos precisamente están 
en descubierto delante del público para pro
ceder de una manera conforme á su posición 
y á los intereses generales: sus mismos inte
reses deben forzarles aqui á  transigir de 
una manera, mas honorable y d ceder al 
objeto de la mas alta importancia para to
dos. Pero entretanto es preciso que se trate 
de tomar una medida que evite que el Banco 
de Descuentos páre /en sus operaciones. Si (p-] 22 
la medida del señor diputado se cie[e] que 
puede ser suficiente, y se agrega á ella las 
que ha propuesto el ministerio para garan
tir el Banco y persuadir al público del estado 
de solvencia en que se halla, de la prontitud 
con que ha de instituirse el Nacional, del 
ejemplo que deben dar todas las personas 
notables del país en recibir con confianza 
todos los villetcs del Banco; si cree el Con
greso que todo esto junto, con otras leyes 
que sean necesarias proponer inmediata
mente para proveer al país de metálico su
ficiente, basta á evitar el mal que nos ame
naza; entonces el ministerio no tiene difi
cultad en que se haga. En el caso citado por 
el señor diputado, lo que principalmente 
hizo fuerza, á mas del poder del ministerio 
sobre el parlamento, fue la expontanea reu
nión de las principales casas de comercio y 
capitalistas á subscribirse á no rehusar los 
villetes del Banco en los pagos; y esta reso
lución fue la que inspiró mas confianza en 
aquellas circunstancias. Y si en este mo
mento, tanto mas importante cuanto son 
críticas las circunstancias, y son necesarias 
las relaciones que esto tiene con la seguridad 
del pais, espontáneamente concurren los 
capitalistas á sostener su circulación, y se 
comprometen á recibir los villetes, ó á no 
rehusarlos en los pagos que se hagan, en
tonces antes de poco tiempo toda la tormenta, 
que se había agolpado, se habría deshecho, 
y habríamos arrivado á un término dema
siado feliz, y podría instituirse sin tropiezo 
el Banco Nacional para facilitar á todas
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las Provincias, y especialmente al ejér
cito, los recursos necesarios; y en fin, ha
bríamos salido de una vez de los embarazos 
en que nos pone el privilegio particular 
del Banco de Descuentos de la Provincia 
de Buenos Ayres, y habríamos arrivado á 
el Banco Nacional con la experiencia y pree- 
vision [s¿c] que es indispensable, para que se 
eviten males y peligros semejantes á los que 
sufrimos hoy. Concluyo, pues, que el mi
nisterio ha propuesto la medida de desobli
gar al Banco de Descuentos por algún tiempo 
del pago en metálico, porque ha supuesto 
que durante las circunstancias del momen
to no estará en el caso de poder pagar 
los villetes,/y habría de cesar en sus opera
ciones; y de este cese vendría todo el mal. 
Esto lo supongo con la precisa condición de 
establecer el Banco Nacional en la forma 
que está propuesta, entrando los accionis
tas del Banco de Descuentos á él. La tran
sacción de que he hablado, no es sobre la 
forma del establecimiento del Banco, sino 
solamente sobre los tenedores de las accio
nes y sobre el interes mas ó menos; y he di
cho que esto seria en el caso de que ocurriese 
un embarazo que impidiese el establecimien
to del Banco Nacional con la concurrencia 
de todos, que es lo que importa; y en fin 
que es necesario que al mismo tiempo que 
la Nación garantice los villetcs, y que el 
Gobierno los reciba en pago, que el ejemplo 
de los ciudadanos principales sirva de prin
cipal apoyo, y venga á suceder entonces lo 
que sucedió en la medida antes indicada: 
un papel forzado por la ley y voluntario por 
la confianza. Si después de esto el Congreso 
se persuada [m'c : c ] que basta la medida de 
garantir el Congreso los villetes del Banco 
de Descuentos, él podrá resolverlo.

El señor Gómez.—Habiéndose dado cuen
ta á la Sala por el ministerio de un proyecto 
para el establecimiento de un Banco Na
cional, se propuso por uno de los miembros 
de este cuerpo, un artículo de incidencia para 
precaver los enormes males que podrán so
brevenir, y eran de temer en el tiempo que 
necesariamente debia transcursar hasta que 
pudiera ser adoptado el proyecto. El fue 
reducido á que, el Congreso á nombre de la 
Nación y con la plenitud de autoridad que 
inviste, garantiese el valor de todos los vi
lletes puestos en circulación por el Banco de 
Descuentos. Se suscitó la cuestión de si 
este punto debia ser deliberado sobre ta
blas, ó si debería seguir el curso regular. Yo

expuse que para poder resolver sobre la 
materia, necesitaba de particulares antece
dentes sobre los medios con que el Banco 
de Descuentos pudiera contar para hacer 
algún dia efectivo el pago de sus villetes; 
porque á la verdad, no creía que el Congreso 
pudiera tomar sobre sí una responsabilidad 
tal al asegurar una fianza, ó sea garantir 
todo/ese valor, sin que contase, sin que tu
viera algunos antecedentes de los medios 
con que el Banco cuenta para hacer efectivo 
el pago. Aunque no se han dado detalles sobre 
este particular se ha dicho lo que para mi es 
suficiente por el señor Ministro, es decir, 
que el Banco se halla en estado de solvencia. 
De aqui deduzco que el Congreso, al adoptar 
la medida propuesta, no vá á dar seguridad 
sobre un deudor insolvente, sino al contra
rio respecto de un deudor que experimenta 
dificultades en el momento, pero que cuenta 
con todos los medios de pagar cuando haya 
podido salir de las circunstancias que de 
presente lo embarazan.

Después que he oido esto, por mi parte 
no tengo dificultad alguna para acceder á 
la medida propuesta; pero no solamente no 
tengo dificultad en ello; sino que creo 
que ella puede ser suficiente, ó al me
nos bastante por el momento, y que nos 
puede escusar quizá de adoptar otra. Por 
esta razón yo creo que el Congreso debe 
pronunciarse por la adopción de esta me
dida, que por otra parte ha sido aceptada 
por el ministerio, y que los demas artículos 
que propone el Ministro, pasen á la comisión, 
y sigan el curso ordinario.

Creo que con solo que se sienta en el pú
blico que el Congreso ha garantido á nom
bre de la Nación el valor de los villetes en 
circulación, y que se ocupa ciertamente y 
de un modo que no puede dudarse del esta
blecimiento del Banco Nacional, no habrá 
ese apresuramiento ni esa exigencia que se 
ha tenido prudentemente para qué los ville
tes sean cambiados por metálico; y sobre 
todo el Congreso se pone en estado de ver 
venir, y de proveer según lo que las circuns
tancias exijan. Yo en este sentido no me 
detendré ni insistiré en las reflcccioncs que 
se han hecho con referencia á los grandes 
peligros y funestas consecuencias que po
dría traer la medida indicada por el Minis
tro, por las cual se eximiese el Banco de 
pagar sus villetes en metálico, y se compro
metiese á los ciudadanos á recibir los ville
tes bajo el cáracter do papel moneda, por-

Ip.l 24
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que estoy persuadido, que si ésta medida 
lp ) 25 en Inglaterra algun/dia fué favorable, y en 

Francia muy desgraciada, debió depender 
esencialmente de la situación de cada pais, 
y de las circunstancias en que se tpmó. De 
esto nos ocuparemos después cuando haya
mos de tomarla en consideración, puesto 
que á mi juicio no es urgente el que se adop
te; de consiguiente subscribo por mi parte 
á la medida propuesta por el señor diputado 
Agüero, y pido que las que ha indicado el 
señor Ministro pasen á la comisión sin dejar 
por esto de pronunciarme en favor del com
promiso que ha provocado el señor Minis
tro á los individuos del Congreso. Esta me
dida en primer lugar, es honorable para 
este cuerpo, y en segundo, si ella es promo
vida con eficacia y favorecida por los sen
timientos del patriotismo, creo que puede 
por sí misma producir grandes efectos.

El señor Castro.—Yo, señores, fijo en la 
verdad ya sentada de que es necesaria ur
gentemente una medida que salve al Banco 
actual de Descuentos de la fluctuación en 
que se halla su crédito por las circunstancias: 
fijo igualmente en el principio de que es no 
solamente de conveniencia, sino de absoluta 
necesidad el establecimiento de un Banco 
Nacional, y que será muy útil establecerle 
también sobro el actual Banco de Descuen
tos: y fijo por fin, en el ánimo de adoptar 
una opinión por aquella medida que por mi 
convencimiento me parezca mas adecuada 
al propósito de calmar la agitación y la des
confianza que pueden ir creciendo, sobre el 
crédito actual del Banco de Descuentos; y 
sintiendo también que el Banco de Des
cuentos, no es de considerarse en el dia en 
estado de quiebra por ningún motivo; que 
está en estado de solvencia, y que solamen
te se trata del crédito en lo que respecta á 
la presunción de los ciudadanos sobre la 
confianza de los villetes que están en cir
culación, solamente quisiera para cabar de 
rectificar mi juicio poder puntualmente for
mar un concepto exacto de la clase de garan
tía que el Congreso vá á prestar á los ville- 
tcs del Banco. Es decir, si esta garantía es 
solamente una confianza, ó si el Congreso 
hace responsable á la Nación, á todas las 
obligaciones y empeños que el Banco tiene 

lp ) 26 sobre sí;/para lo que no sé si podré explicar 
me tal cual concibo el negocio.

El Banco de Descuentos tiene la obliga
ción de pagar sus villetes emitidos á la cir
culación, y pagarlos en metálico toda vez

que asi se demande por los tenedores. Temo 
pues que en el momento de constituirse 
el Congreso garante del valor de los villetes 
que corren en circulación, (que según se dice 
son un millón y ochocientos mil pesos) si 
acaso la confianza de los tenedores no se 
aquieta, si acaso hay una alarma, si acaso 
se verifica la confluencia al Banco á redu
cirlos á metálico, cargarán sobre el Congreso 
los apuros del Banco: no podrá realizar su 
garantía, y por atender al crédito del Banco, 
perderá el suyo.

Si esta duda fuere desvanecida, yo por 
de contado suscribo por el proyecto dedu
cido por el honorable miembro su autor, y 
entretanto no dejo de estar inclinado á la 
medida indicada por el señor Ministro sobre 
la redu[c]cion de los villetes á papel moneda, 
pero con limitación: no por el término de 
ocho meses, sino hasta el establecimiento 
del Banco Nacional.

El señor Agüero.—El proyecto en su art.
1? dice, que hasta el establecimiento del Ban
co Nacional quedan garantidos por el Con
greso los villetes del Banco de Descuentos 
de la Provincia de Buenos Ayres; es de
cir que la Nación responde del valor, hasta 
el establecimiento del Banco Nacional: si 
entonces el Banco de Descuentos se ha in
corporado al Nacional, éste queda con la 
obligación y responsabilidad de cambiar 
esos villetes luego que los tenedores ocurran.
Si el Banco Nacional no se incorpora al de 
Descuentos, el Nacional tendrá entonces 
la obligación de cambiarlos en metálico, y 
tomar sobre sí esta obligación del Banco de 
Descuentos; mas entonces también se echa
ría sobre todas las acciones del mismo Banco 
para cubrir esta atención.

Creo que con esto está explicado lo que 
importa esta garantía.

En este estado se dió el punto suficiente
mente discutido, y  /se procedió á  votar si se Ip 1 27 
aprueba en general el proyecto presentado 
por el señor Agüero?—y resultó admitido 
por todos los votos menos uno; del mismo 
fueron aprobados en particular sucesiva
mente los dos artículos que comprende.

En seguida se puso á resolución—si se 
habían de pasar á la comisión de hacienda 
las medidas propuestas por el ministerio ó 
nó?— y resultó la afirmativa general. Luego 
tomó la palabra y dijo—

El señor Agüero.—Esto será sin perjuicio 
de que el señor Presidente haga encabezar 
una suscripción de todos los individuos del
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Congreso comprometiéndose á admitir los 
villetes del Banco por su valor, y á no cam
biarlos en metálico, y remitirla al señor Mi
nistro para que la pase á las principales 
casas de comercio.

Con lo que y siendo las tres de la tarde 
se levantó la sesión, y se retiraron los se
ñores. 1

/Sesión del 12 de Enero de 1826.2

Por estarse componien
te Sala del Congreso se 
reunieron los señores Re
presentantes del margen 
en la sala de sesiones de la 
Junta de Representantes 
de esta Provincia en sesión 
extraordinaria.

Abierta la sosion [st'c: e] 
fue leída y aprobada la 
acta de la anterior. Se dió 
cuenta en seguida de las 
notas de remisión con que 
los señores diputados elec
tos por la Provincia de Cór
doba D. Miguel Villanuc- 
va, D. Mariano Lozano, y 
D. Salvador Maldonado, 
acompañaban sus diplo
mas; para cuyo examen 
fue nombrada una comi
sión especial compuesta 
de los señores Gorriti, Gon
zález, Acosta, Carol y 
Castellanos.

A continuación expuso— 
El señor Presidente.— 

Si el Congreso acuerda, 
podrá autorizarse al Pre

sidente para dirigir á la comisión todos los 
poderes que se presenten en la secretaria. 
Todos los señores se manifestaron de con
formidad con esta indicación y asi quedó 
acordado. Se autoriza al E. N. para expedir 
despachos de Coronel Mayor de Marina á 
D. Guillermo Brown.

Señores.
Presidente.
Andrade.
Paso.
Zavaleta.
Gomes.
Funes.
Bedoya.
Gorriti.
Bulncs.
Frías.
González.
Carol.
Pinto.
Acosta.
Mancilla.
Laprida.
Vera.
Castellanos.
Vázquez.
Delgado.

Con aviso los 
señor»

Agüero. 
Castro.

Sin aviso. 
Zcgada.
Velez.
Mena.

Licenciados.
Amenavar.
Ileredia.
Carriego.
Gomensoro.

■ El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 9 del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI. entre las pp. 1214 
y 1215 del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.® 80 del Diario de setione», cuya cabe
cera corresponde a la sexta variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 80 y 81, lámina XXIII. del t. II de 
esta obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N.
del E.)

/Luego se leyó la comunicación pasada ip.i 
por el P. E. que habia motivado esta reu
nión, cuyo tenor es el siguiente.

.Buenos Ay res Enero 11 de 1826.

Entre las medidas adoptadas por el Em
perador del Brasil llevando adelante el em
peño tenaz de ocupar una parte del territo
rio de la República, ha sido una de las prin
cipales el realizar un armamento marítimo 
que opera hostilizando y bloqueando los 
puertos. El Gobierno encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional deseoso de sostener con 
el decoro que corresponde la guerra que se 
hace á la República y de ponerse en aptitud 
de poder repeler las fuerzas marítimas del 
Brasil, ha considerado de un modo detenido 
las recomendables calidades que adornan 
á D. Guillermo Brown, ya por sus conoci
mientos en el ramo, ya por su práctica en el 
Rio, por la opinión que justamente le ad
quirió su valor, y ya por último por que el 
ascendiente que tiene sobre tripulaciones y 
marinería, atraería muchos al servicio bajo 
sus órdenes. Por estas razones el Gobierno 
encargado del P. E. N. ha creído en los in
tereses del servicio público el ocuparlo en 
la marina en el rango que antes obtuvo: por 
ello tiene el honor de dirigirse al Congreso
G. Constituyente pidiendo la autorización 
competente para expedirle el despacho de 
coronel mayor de marina, á fin que repues
to puedan ponerse en ejecución los planes 
que se ha propuesto y combinado.

El Gobierno ofrece al Congreso G. Cons
tituyente su mas alta consideración y res
peto.—Juan Gregorio de las Heras.—Marcos 
Bakarce.

Concluida su lectura tomó la palabra—
El señor Acosta.—Yo considero que este 

es un asunto bastante sencillo, y que á falta 
de una especial autorización para dar una 
graduación de esa importancia, solo el P. E. 
ha ocurrido al Congreso por ella, y como 
que es el que debe calcular la conveniencia 
de crear gefes con esos despachos cuando 
aquella lo acuerde el Congreso no hará mas 
que autorizarle al/efecto, fuera de que ge- lp-l 
neralmente es atribución que corresponde 
al P. E. por lo tanto soy de parecer que se 
resuelva sobre tablas.

El señor Mancilla.—Yo creo que por la 
nota se deja ver que el señor Brown ha sido 
antes coronel mayor, pues parece que dice 
reponerle en su empleo, sírvase volver á
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leer el señor secretario (leyó). Por el tenor 
de esa nota parece indudable que ha sido 
coronel mayor, y creo que en realidad lo 
fue: por lo mismo parece que deberán sa
berse las razones porque dejó de serlo; por
que un oficial general no puede morir en su 
carrera sin una causa de trascendencia. Las 
circunstancias son bastante delicadas, y 
me parece que seria conveniente pasar este 
asunto á una comisión para que se ocupe de 
esto que hoy se observa.

El señor Presidente.—Debo hacer presen
te á la sala que el señor Ministro ha man
dado decir que sus ocupaciones no le per
miten venir, que él no tiene mas que expo
ner que lo que contiene la nota: no obstante 
que si á la sala le parece conveniente lla
marle para dar alguna explicación, que 
vendrá.

El señor Gómez.—Yo creo que es suma
mente urgente que ese asunto quede deci
dido en este momento: basta la indicación 
de los objetos que se tienen en vista para 
ese nombramiento para que el Congreso 
no se demore un solo instante. En esta vir
tud opino porque se resuelva sobre tablas, 
reservándose para entonces el contestar 
sobre lo que se ha indicado en cuanto al 
grado que antes tenia.

El señor Mancilla.—No haré oposición en . 
sostener lo que antes he dicho; por consecuen
cia: si en la discusión ha de hacerse mención 
de la expresión que he dicho antes estoy 
pronto á que se resuelva en el acto.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido se resolvió por una vo
tación general que este asunto fuese con
siderado y resuelto sobre tablas; y anun
ciada su discusión tomó la palabra—

El señor Gómez.—El comandante Brown 
lp ) 4 de hecho se / encuentra sin estar ó reconocido 

ó en posesión de la consideración del grado 
que antes tenia. El entrar hoy en el examen 
de las causas, que hayan podido influir en 
ello, seria lo mas impolítico á mi juicio y lo 
mas perjudicial á los intereses públicos. Fi
jémonos en la naturaleza de la cuestión. El 
Gobierno lo consideró de hecho, sino des
tituido del grado, al menos de la considera
ción que era consiguiente á él: cuando me
nos duda si positivamente existe aquel ca
rácter con que fué distinguido en aquel 
tiempo. El mismo comandante se conviene 
á recibir esta nueva investidura: si él se 
considera con derechos, él los deducirá en 
tiempo. Ahora solo se trata de que vuelva,

sin entrar en esa cuestión de si es restitución, 
ó es un nuevo nombramiento. Para que el 
Congreso autorice al Gobierno basta saber 
que el Gobierno lo dude y se encuentre em
barazado, y que quiere marchar en esto 
con el consentimiento del Congreso. Aten
didas pues, las circunstancias, yo creo que 
no solamente debe autorizarse plenamente 
al Gobierno, sino que no se debe insistir en 
esta discusión.

El señor Vázquez.—El Poder Ejecutivo 
por una resolución del Congreso está autori
zado para llamar al servicio á todo oficial, 
ya sea con despacho nacional, ya sea con 
despacho provincial; y en el mismo caso 
creo yo que se halla respecto del gefe de 
quien se trata; sin que en efecto sea cuestión 
á mi ver si antes ha tenido y conserva ahora 
ese carácter 6 no. Creo que el P. E. pidiendo 
esta autorización, que acaso no necesita, se 
contrae solo á la calidad de oficial general: 
que aunque lo haya sido constantemente, 
estará en aptitud ó de recibir ahora nuevos 
despachos, ó de ser empleado de nuevo en 
el servicio, y ha de ser por la graduación 
que considera el P. E. que necesita esta 
autorización del Congreso. Sin embargo 
advierto que según entiendo no hay una 
declaración nacional de que el coronel ma
yor invista el carácter de general; la hay 
solo provincial; pero puede presumirse fun
dadamente que á esta clase ha de pertene
cer. Y como no se ha dado todavía una re
solución general sobre este punto, no es 
extraño que el P. E. exija una/declaracion Ip-1 5 
especial para el caso. Por lo demas, visto 
el contesto de la nota del ministerio, parece 
que queda poco que reflexionar: la impor
tancia del servicio, la urgencia de las cir
cunstancias, son poderosos motivos para 
que se resuelva, y también para el modo de 
resolverse el asunto. Voto, pues porque se 
dé la autorización al Poder Ejecutivo como 
lo salicita [s¿e; o].

Sin haberse ofrecido otra observación 
se dió el punto por suficientemente discu
tido, y se redactó para fijar la resolución el 
siguiente.

PROYECTO DE DECRETO.

De conformidad con lo que ha expuesto 
el Gobierno encargado del P. E. N. en su 
nota fecha de ayer se le autoriza para ex
tender despacho de coronel mayor de ma
rina á D. Guillermo Brown.
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Leído y puesto en votación fue aprobado 
con un voto en contra. Con lo que se dió 
por concluida esta sesión y se retiraron los 
señores.1

(p il /Sesión del 19 de enero de 1826.2

Señores
Presidente.
Castro
Andrade.
Agüero.
Gómez.
Zavaleta.
Bulnes.
Bedoya.
Gorriti.
Castellanos.
Frías.
Mena.
Carol.
Laprida.
Vera.
Vasquez.
Delgado.
Mansilla.
Acosta.
Pinto.
Lozano.
Villanueva.
Maldonado.

Con aviso, 
los Señores. 
Funes. 
González. 
Zegada.

Sin aviso 
los Señores. 
Paso.
Velez.

Licenciados.
Gomensoro.
Heredia.
Amenahar.
Carriegos.

Reunidos los señores re
presentantes del congreso 
general constituyente en 
la sala de sesiones de la 
junta de representantes 
de esta provincia, y abier
ta la sesión, fue leída y 
aprobada la acta de la 
anterior.

Se dio cuenta en seguida 
de dos comunicaciones del 
poder ejecutivo fecha Í1 
del corriente acompañan
do en una, copia de la co
municación dirijida por el 
gobierno de Córdova no
ticiando haberse realiza
do en aquella provincia 
la elección de diputados 
con arreglo á la ley de 19 
de noviembre último, y se 
mandó acusar recibo, ha
biéndose destinado á, la 
comisión de negocios cons
titucionales la otra á que 
se acompañaba copia del 
voto de la provincia de 
Catamarca sobre la forma 
de gobierno que debe re
gir el estado.

Se puso luego en consi
deración de la sala el in-

lp ) 2 forme y pro/yecto de la comisión especial, á 
quien se encomendó en la sesión anterior 
el examen de los poderes que entonces pre
sentaron los señores Lozano, Villanueva y 
Maldonado, diputados por la provincia de 
Córdova.

El proyecto de la comisión contenia los 
dos artículos siguientes.

1 El pie de imprenta correaponde a la variante n.° 16 del 
facsímile que se incluye en la Ulmina XXIV, entre las pp. 
258 y 259 del t. II de esta obra. (N. del E.)

5 Aquí comienza el n.° 81 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 935, Mmina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

PROYECTO DE DECRETO.
Art. 1. Hánse por bastantes los poderes 

que han presentado los señores don Miguel 
Villanueva, don Salvador Maldonado, y 
don Mariano Lozano, diputados electos por 
la provincia de Córdova para el congreso 
general constituyente.

2. Dichos poderes, quedarán archivados 
en secretaria.

Puesto en discusión este proyecto sobre 
tablas, como es de costumbre, no ofreció el 
mas mínimo reparo. Por una votación uni
forme fue admitido el proyecto en general, 
y del mismo modo fueron aprobados sus 
artículos en particular.

Habiéndoseles dado aviso á los referidos 
señores diputados de que sus poderes esta
ban aprobados, entraron á la sala, prestaron 
el juramento de estilo, y tomaron posesión 
de sus asientos.

Concluido este acto, tomó la palabra:
El señor Agüero: el señor Gomensoro di

putado por la provincia Oriental está licen
ciado hace algún tiempo, y quizá estará ya 
en disposición de concurrir. Yo pido que en 
atención á que su licencia fue indefinida, 
se le invite para que caso que su indisposi
ción no lo imposibilite venga á la mayor 
brevedad. Al mismo tiempo se sabe que 
hay mas diputados por la provincia Oriental 
que han sido nombrados y existen en Buenos 
Aires, y que tienen ya sus poderes; yo pido 
que estos sean invitados igualmente para 
que se presenten á la mayor brevedad.

Como no se hiciese observación ninguna 
sobre esta indicación, el señor presidente 
quedó encargado de hacer las invitaciones 
propuestas.

/PROYECTO, DICTAMEN, Y DISCUSION 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

BANCO NACIONAL.
En seguida se leyó el proyecto de ley pre

sentado por el gobierno para la formación 
del banco nacional, y el dictamen de la co
misión de hacienda á que se había pasado 
para su examen, ambos documentos son 
del tenor siguiente.

PROYECTO DE LEY PARA LA FORMACION 
DEL BANCO NACIONAL.

T itulo  I. —  F ormación  del  hanco .

Art. 1. Queda plenamente autorizado el 
poder ejecutivo para establecer un banco 
nacional, bajo la denominación de «Banco

Ip I 3
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de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata.»

2. El capital del banco será de diez mi
llones de pesos.

3. Los diez millones de pesos serán ente
rados. Primero, por los tres millones que 
están en administración resultantes del em
préstito realizado por la provincia de Buenos 
Aires. Segundo, por el millón que hace el 
capital del banco de descuentos, avenidos 
que sean los accionistas. Tercero por una 
subscripción que se abrirá en todo el terri
torio de la república.

4. La subscripción se hará en acciones de 
á doscientos pesos.
. 5. La subscripción no pasará de seis- mi

llones de pesos sin una ley especial del con
greso.

6. La subscripción quedará abierta por 
el término de un año en el territorio de la 
república en la forma siguiente. En la ca
pital por cuatro meses: las acciones subs
criptas se pagarán mensualmcntc por cua
tro partes. Fuera de la capital so enterarán 
del mismo modo las que se subscriban en el 
término de ocho meses. Pasados los térmi
nos señalados para dentro y fuera de la ca
pital, el entero de las subscripciones se 
hará de una vez.

7. Al vencimiento del año, el presidente 
y directores con acuerdo del ministro de

Ip-1 4 hacienda, y  aprobación del gobierno, re/sol- 
verán sobre el prémio que convenga señalar 
á las acciones que puedan subscribirse.

8. Las a[c]ciones, cuyo capital no sea en
terado, quedarán sin efecto, y el subscriptor 
sin derecho á devolución alguna.

9. Las acciones por medio de sus respec
tivos títulos serán negociables y transmisi
bles dentro y fuera del territorio de la re
pública.

10. Conforme á la naturaleza de la socie
dad que forma el banco, ningún accionista 
responderá por otro, ni por mas que el va
lor de sus acciones.

11. Al gobierno corresponde el número 
de acciones proporcional al capital con que 
concurre á la formación del banco.

12. El gobierno subscribirá por el mayor 
número de acciones que estime conveniente 
en el término designado para dentro y fue
ra de la capital.

13. Las acciones que pcrtcnescan al go
bierno serán negociables y transmisibles, 
en los mismos términos que establece el 
art. 9.

T itu lo  II. —  De la  asam blea  dh los
ACCIONISTAS.

Art. 14. Habrá una asamblea general de 
accionistas, compuesta de todos Jos subs
criptores.

15. Uno mas sobre la mitad del total de 
votos que correspondan, harán asamblea.

16. Los accionistas podrán concurrir por 
medio de procuradores autorizados con po
der especial que clasifique por bastante la 
junta de directores.

17. El número de votos á que tendrá de
recho cada accionista, será proporcionado 
al de sus acciones en esta forma.—Por una 
y dos acciones un voto. Desde dos acciones 
hasta diez inclusive, un voto por cada dos. 
Desde diez hasta treinta inclusive, un voto 
por cada cuatro. Desde treinta liasta se
senta inclusive, un voto por cada seis. Desde 
60 hasta 100 inclusive, un voto por cada 
ocho. Desde ciento arriba, un voto por cada 
diez.

18. Ninguno podrá tener mas de treinta 
votos, tanto en representación de su propias 
acciones, ó de las agenas.

/19. El ministro de hacienda nombrará Ip -I s 
una comisión que represente las acciones 
del gobierno en las juntas generales de ac
cionistas.

20. Pasado el primer año del estableci
miento, habrá cada seis meses junta general 
de accionistas.—Sus objetos serán el nom
bramiento anual de directores en la forma 
que luego se establecerá: instruirse por el 
informe que dará la junta de directores del 
progreso y estado del establecimiento, y 
del monto del dividendo; y nombrar de su 
seno la comisión que ha de revisar y fini
quitar las cuentas del semestre.

21. La comisión de que habla el articulo 
anterior, será nombrada en cada asamblea 
para el dividendo siguiente.—Desempe
ñará sus funciones en el preciso término de 
quince dias.

22. Los accionistas se reunirán también 
en juntas estraordinarias siempre que lo 
juzgue conveniente la junta de directo
res, ó que ante esta lo solicite por escri
to, y con espresion de los objetos que 
se propone, un número de accionistas que 
no baje de cuarenta, y sea propietario de 
mil 6 mas acciones: debiendo en estos casos 
darse aviso anticipado de tres meses al me
nos, en los papeles públicos, espresando en él 
los objetos de la convocatoria.
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23. Pero si los motivos por los cuales se 
pida la reunión de la junta general de accio
nistas, fuesen de tal naturaleza y gravedad, 
que demanden una resolución pronta, y 
ellos fuesen deducidos por un número de 
accionistas que no baje de ciento, y que como 
propietarios ó apoderados representen al 
menos la cuarta parte de acciones suscriptas, 
en tal caso la junta general se reunirá en el 
preciso término de quince dias.

24. Pasada la primera elección, no ten
drán voto en la junta general de accionistas, 
sino los que lo fuesen por un derecho adqui
rido tres meses antes del dia en que esta se 
celebre.

25. Lo dispuesto en el artículo anterior, 
comprende & los apoderados, cuyos pode
res especiales no hayan sido presentados tres 
meses antes, y calificados por bastantes por 
la junta de directores.

26. En estas asambleas la votación se 
[p] 6 hará por signo de afi/rmacion 6 negación:

esccpto el caso de elección en que se hará 
por cédula que firmará el que sufraga.

27. Será siempre necesaria la mayoría 
de sufragios para que haya resolución, pero 
en las elecciones bastará la pluralidad res
pectiva.

T itulo  III. — Adm inistración  pr in c ipa l
DEL BANCO.

Art. 28. La administración principal del 
banco se compondrá de diez y seis directo
res, mientras el capital no esceda de seis 
millones, y de veinte en escediendo de aque
lla suma.

29. Los directores deberán ser propieta
rios de veinte acciones.

30. Los directores durarán por el término 
de un año, y podrán ser reelegidos al arbitrio 
de la asamblea general de accionistas.

31. Los directores nombrarán de entre 
ellos un presidente á pluralidad absoluta do 
sufragios.

32. El presidente y directores no entra
rán al ejercicio de sus funciones sin la pre
via aprobación del gobierno.—Cuando no 
la obtengan serán reemplazados.

33. El presidente no tendrá voto si no en 
igualdad de sufragios opuestos.

34. La firma de que use el presidente 
será: Presidente y directores del Banco de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata.

35. El presidente dependerá inmediata
mente de la junta de directores y tendrá á 
su cargo la observancia de este estatuto y

del reglamento de la administración, de
biendo reclamarla en todos los casos que se 
infrinjan. Presidirá la asamblea general de 
accionistas, y la junta de directores. Será 
el gefe inmediato de todos los departamentos 
del banco. Llevará la firma autorizada por 
el secretario en toda la correspondencia: 
inspeccionará el libro de acuerdos en que 
el secretario debe registrar las resoluciones 
de la asamblea general de accionistas y 
junta de directores.

36. En los casos de enfermedad ó ausen
cia necesaria será suplido por uno de los 
directores, que él mismo nombrará con 
aprobación de la junta de estos.

/37. Será del cargo de la junta de direc- Ip i 7 
toros formar el reglamento para la adminis
tración del banco: acordar todas las medidas 
que juzgue oportunas para la prosperidad 
del establecimiento: dar á su giro la exten- 
cion conveniente, con arreglo á este esta
tuto: resolver en todos los negocios que haga 
el banco, y prescribir el método y precaucio
nes que deban observarse.

38. El reglamento que forme la junta de 
directores, será presentado á la aprobación 
del gobieno por medio del ministro de ha
cienda.

39. Será en todo caso necesaria para ha
cer resolución, la uniformidad de ocho di
rectores, mientras sean dies y seis, y de diez 
cuando sean veinte.

40. La junta de directores nombrará de 
su seno una comisión de cuentas y tesorería, 
compuesta de tres directores á mas del presi
dente : svs [sí'c: u] funciones serán revisar cada 
mes los libros de acuerdos, correspondencia 
y contaduría: hacer el balance mensual, el 
recuento general de la caja y tesoro reser
vado en todos sus ramos, incluso el de vi- 
lletes. Del resultado de sus operaciones dará 
cuenta á la junta de directores, que lo hará 
registrar en el libro de acuerdos.

41. La junta de directores nombrará un 
contador, un tesorero y un secretario para 
el buen servicio del establecimiento.
• 42. Los empleados de que habla el ar
tículo anterior tendrán los dependientes ne
cesarios en sus oficinas, los cuales serán 
nombrados por la junta de directores á pro
puesta en terna de sus respectivos inmediatos 
gefes, que responderán de su buena compor- 
t ación.

43. Cada uno de los empleados y depen
dientes del banco dará fianza en responsabi
lidad de su buena conducta. La suma será
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acordada por la junta de directores; pero 
deberá ser, cuando menos, cinco veces mas 
que el sueldo anual respectivo.

Los directores servirán gratituamente 
sus destinos, y señalarán al presidente y 
empleados la compensación y sueldos corres
pondientes á sus servicios.

/ T it i  lo  IV. — De las a d m in istra cio n es  
SUBALTERNAS.

Art. 45. En las plazas del estado, en que 
la junta de directores lo juzgue conveniente, 
se establecerán cajas subalternas con los 
fondos que por la principal se les conceda.

46. Las cajas subalternas serán adminis
tradas por los comisionados, y empleados 
que la administración principal juzgue ne
cesarios para los respectivos establecimientos, 
y la naturaleza de sus operaciones será tam
bién reglada por la administración princi
pal.

47. Las compensaciones de dichos em
pleados, y las que deben tener los presidentes 
de estas cajas subalternas, serán establecidas 
por la misma administración principal.

T itu lo  Y . - - O pe r a c io n e s  diíl  banco .

Ar t . 48. El banco estará abierto para el 
servicio público desde las nueve de la ma
ñana hasta las dos de la tarde en todos los 
dias del año, á excepción de los domingos y 
fiestas mas principales; pero de modo que 
nunca se verifique que esté cerrado por mas 
de dos dias en la semana.

49. No tendrá directa ni indirectamente 
otro giro que el que le designa este estatuto.

50. Bien sea en la caja principal, bien en
las subalternas descontará letras, bajo la 
garantía de dos firmas, que clasifiquen por 
buenas las juntas, ó administraciones respec
tivas. ,

51. El prémio del descuento no podrá 
exceder de medio por ciento mensual, ni el 
término de noventa dias.

52. Hará el giro de letras, sobre aquellas 
plazas, en que tenga establecido crédito, 
bajo competentes garantías bien sea dentro 
del mismo Estado, ó fuera de él.

53. Recibirá en las cajas subalternas su
mas en depósito, sobre las cuales girará le
tras, bien sea de unas en otras, ó sobre la 
caja principal. Los directores de esta acor
darán el prémio y plazo.

54. Recibirá igualmente sumas en depó
sito de gobiernos, so/ciedades, corporacio

nes, ó individuos residentes en el pais, ó 
fuera de él, sobre los cuales pagará letras 
á la vista.

55. Podrá recibir en depósito monedas 
extrangeras y pasta de oro ó plata.

56. A los que depositaren dichas mone
das extrangeras, pasta de oro ó plata, accio
nes suscriptas ó pagadas, ó villetcs de fondos 
públicos, se les podrá abrir, sobre solo su 
firma, un crédicto [síc] correspondiente al 
valor legal depositado.

57. En los casos que lo juzgue necesario 
la junta de directores podrá tomar dinero 
á interes, con prévia aprobación del mi
nistro de hacienda.

58. Podrá adquirir y conservar aquellas 
fincas solamente que necesitase para la co
modidad do su giro.

59. Se encargará de cobranzas, bien sea 
de gobiernos, corporaciones y sociedades, 
bien de individuos particulares, mas sin 
llevarlas á juicio.

60. Podrá acuñar moneda de oro y plata 
bajo el tipo, ley y valor que la legislatura 
le señale, y en la cantidad que el gobierno 
le asigne.

61. Podrá emitir á la circulación villetes 
pagaderos á la vista y al portador, bajo las 
precauciones que la junta de directores 
acuerde

62. En el primer año reglará el gobierno 
el valor de los villetes: pasado este será re
glado por la ley.

63. Los villetes emitidos á la circulación, 
no serán en cantidad mayor, que la que for
ma el capital del banco.

64. No podrá hacer empréstito á ningún 
otro gobierno, que no sea el general de la 
nación; y aun respecto de este, será nece
sario prévio acuerdo de la junta general de 
accionistas á excepción del caso, que se es- 
presará en el artículo 72.

65. Pasado el primer año del estableci
miento del banco, se hará cada seis meses la 
liquidación de los negocios, que será revi
sada por la comisión de accionistas de que 
habla el artículo 20.

6 6 . La administraccion [síc ] principal re
glará la forma en que las cajas subalternas 
deben hacer sus liquidaciones pará que el 
resultado se traiga al dividendo general.

/67. Los productos serán divididos en pro
porción de las acciones que cada subscritor 
tubiere.

.68. La calidad de accionista, no dará privi
legio ni pondrá obstáculo al giro con el Banco.
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69. El banco en todas sus operaciones, y 
muy particularmente en la de descuentos, 
y en la del balanzc y recuento mensual, que 
se ordena por el artículo 40, queda bajo la 
inmediata inspección del ministro de ha
cienda, el cual por si, ó por un comisionado 
que nombre, podrá cuando lo tenga por 
conveniente, concurrir á ella, al solo efecto 
de asegurarse de la puntual observancia 
de todas las disposiciones contenidas en 
este estatuto.

T it il o  VI. — D e b e r e s  espec ia les  dul banco .

Art. 70. El banco siempre que fueré rc- 
queri(|o por el ministro de hacienda facilitará 
sin prémio alguno la traslación de los fon
dos que el gobierno necesitase hacer de unos 
lugares á otros, dentro del estado, donde 
tenga establecida caja.

71. Descontará á seis meses de plazo las 
letras aceptadas y giradas entre el gobierno 
y  particulares.

72. Abrirá al gobierno general un crédito 
de dos millones de pesos sin interes alguno, 
y como una anticipación sobre el producto 
<le sus rentas.

73. Recibirá al prémio y plazo ordinario 
de su giro los fondos pertenecientes á la 
caja de ahorros que quiera pasarle su ad
ministración.

T itvlo  VII. — P riv ileg io s  d el  banco .

A rt . 74. El banco podrá usar del escudo 
nacional ó de cualquier otro que adopte la 
junta de directores, y los que falcifiquen su 
escudo y villetes, serán castigados como 
monederos falsos.

75. En sus transacciones será libre del 
uso del papel sellado.

76. La moneda ó pastas de oro ó plata 
que transporte de unas cajas á otras serán 
libres de derechos.

íp -I u /77. Las propiedades invertidas en accio
nes de banco, no pagarán mas que la con
tribución misma que la ley imponga sobre 
cualquiera otra especie de propiedad.

78. Si dichas propiedades pertenecieren 
á súbditos de alguna potencia, con quien 
esté en guerra la nación, serán en todo caso 
inviolables.

79. Los accionistas, en caso de ejecución 
civil, ó fiscal, solo serán obligados á vender 
en la plaza sus acciones.

80. No podrá establecerse otro banco en to
do el territorio del estado, cuyo capital exceda

de un millón de pesos; y sin que pueda gozar 
del privilegio de acuñar moneda, por ser 
exclusivo de éste.

81. Los privilegios y estatuto del banco 
nacional, serán por diez años.

82. Pasado los diez años, será revisado el 
estatuto por la legislatura nacional.

83. La legislatura podrá hacer las altera
ciones que juzgue conveniente.

84. Si un número de accionistas que no 
baje de cincuenta, y represente al menos 
cinco mil acciones, no se conformase con las 
alteraciones hechas por las legislatura, po
drá separarse de la sociedad, y el banco le 
devolverá el capital de sus acciones en el 
término de un año, con el interes correspon
diente de su giro.

85. Pero si la mayoría de accionistas, que 
al mismo tiempo represente la mayoría de 
acciones, resistiere las alteraciones acorda
das por la legislatura, se tendrá por disuelta 
la sociedad; pero será obligado el banco á 
continuar sus operaciones con sujeción á 
este estatuto por el tiempo que le señale el 
gobierno general, que no deberá exceder de 
dos años.

86. En el caso de que habla el artículo an
terior [s¿c: c], y pasado el término que en él 
Se espresa, el Banco procederá dentro de los 
seis meses siguientes á recoger los villetes y 
moneda que hubiese emitido á la circulación 
y á liquidar definitivamente los negocios de 
la sociedad.

Garda.

/ D ictam en  de la comisión  de  hacienda . (p -I 12

Señor.—La comisión de hacienda ha 
examinado con la debida detención el pro
yecto de ley, que para el establecimiento de 
un banco nacional ha pasado al congreso el 
poder ejecutivo general: y después de haber 
consagrado á un asunto tan grave la asidui
dad, y meditación, que demanda, tiene hoy 
el honor de someter su dictamen al juicio 
de los señor[es] representantes.

Las bases sobre que el proyecto organiza 
el banco nacional, son las mismas, sobre que 
están montados todos los establecimientos 
de esta clase que son conocidos: ellas están 
ademas convinadas con las particulares 
circunstancias de nuestro estado. La comi
sión consultando la brevedad, escusa por 
ahora esplanar en dctal cada una de ellas: 
lo hará oportunamente, según sé fueren pre-
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sentando en la discusión, que debe preceder 
á la sanción de este proyecto.

Una de ellas sin embargo, importa que 
sea desde ahora analizada con detención, 
para desvanecer cualquiera prevención, que 
pueda haberse concebido, por no haberse 
detenido á meditar el espíritu, que la ha 
dictado, y el verdadero objeto que ella se 
propone. Esta es la intervención que por 
el proyecto se dá al gobierno en la dirección, 
y economia del banco, hasta sujetar á su 
aprobación el nombramiento de presidente 
y directores, según se establece por al ar
tículo 32. Esta base, que la comisión consi
dera importante, para resguardar al público 
de los perjuicios, que puede ocasionarle el 
manejo abusivo del establecimiento, podrá 
quizá alarmar á algunos, que sin discerni
miento, hacen valer y aplican al caso un 
principio demasiado común; el cual consiste 
en lo peligroso que es á la prosperidad de un 
banco el que la autoridad ejersa sobre él una 
influencia ilimitada. El principio se aplica 
mal, porque no es entendido como se debe. 
La influencia del poder será funesta al ban
co, si ella lo autoriza para disponer de sus 
fondos sin límite. Y este riesgo está precisa
mente precavido por el articulo 64. En lo de
mas la influencia de la autoridad y su inter
vención en el manejo del establecimiento, no 
solo no es peligrosa, sino evidentemente 

lp ) i3 útil, y/de una necesidad absoluta para no 
aventurar la seguridad de los intereses pú
blicos. Los bancos aun estando bajo la in
mediata inspección y vigilancia de la auto
ridad, ejercen sobre todos los intereses pri
vados y públicos, y sobre la autoridad mis
ma, una influencia á que nada resiste. Si el 
poder no está autorizado para velar muy 
inmediatamente en su manejo y dirección, 
no es fácil calcular los funestos resultados 
de aquella influencia. Esto que la esperiencia 
há demostrado ser demasiado cierto en paí
ses ya formados, y regidos por un poder, que 
á la estabilidad reúne la permanencia de 
las personas que lo administran, es incom
parablemente mas tenible en un estado nue
vo, y donde los gobiernos sobre no contar 
con los prestigios de la antigüedad, deben 
ser renovados periódicamente. La comisión 
pues considera que debe ser adoptada esta 
base, como una de las primeras que han de 
afianzar la estabilidad del establecimiento.

En lo demas poco encuentra en el proyecto 
que no sea digno de la sancioii del congreso. 
Se propone sin embargo presentar algunas

reformas que en poco ó nada tocan á la sus
tancia, pero que servirán para dar á la ley 
la claridad que debe desearse. El artículo 6 en 
que se establece la forma con que debe ha
cerse la subscripción de acciones, no es bas
tante claro, y por otra parte es diminuto, 
en cuanto no dá la regla, que deba observar
se según los diferentes tiempos, en que se 
hayan enterado las acciones subscriptas. Lo 
primero ha creído la comisión salvarlo con 
una nueva redacción, y lo segundo con un 
artículo, que puede adicionarse en la forma 
siguiente.

«6. La subscripción quedará abierta por 
«el término de un año en el territorio de la 
«república en la forma siguiente: en Buenos 
«Aires por cuatro meses, y por ocho en las 
«demas provincias. Las acciones subscriptas 
«se pagarán por cuatro partos: la primera 
«cuarta parte al fin del mes en que se haya 
«hecho la subscripción, y las tres restantes 
«al fin de cada uno de los tres meses siguien- 
«tes. Podrá sin embargo anticiparse el en- 
«tero al arbitrio de los mismos subscriptores. 
«Pasados los términos señalados para den- 
«tro y fuera de Buenos Aires, el entero de 
«las subscripciones se hará de una vez.

,/«7. Los subscriptores tendrán en el di- (p.i 
«videndo, que debe hacerse al vencimiento 
«del primer año, la parte que corresponda al 
«tiempo, en que hubieren realizado la subs- 
«cripcion.

Por el artículo 31 se establece que los di
rectores nombrarán de entre olios un pre
sidente, pero nada se dice sobre el tiempo en 
que este debe durar en el ejercicio de sus 
funcines. La comisión ha creído deber adi
cionarlo en la forma siguiente.

«31. Los directores nombrarán de entre 
«ellos un presidente á pluralidad absoluta 
«de sufragios. El presidente cesará en su 
«empleo al fin de cada dividendo: mas po- 
«drá ser continuado por reelección.

El artículo 33 habla del número de sufra
gios, que se requiere para que haya resolu
ción en la junta de directores. La regla que 
en él se establece podrá quizá ser embarazosa 
en la práctica. Por lo tanto ha parecido mas 
conveniente redactarlo como sigue.

33. «Para que haya junta deberá concu- 
«rrir al menos la mayoría de directores; y uno 
«mas sobre la mitad de los presentes hará 
«resolución; excepto los casos de elecciones,
«en que bastará la simple pluralidad.

Se ordena por el artículo 56 que á los que 
depositaren los artículos que alli se espre-
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san, se les pueda abrir sobre su firma un 
crédito correspondiente al valor legal deposi
tado. La esprcsion legal puede dar ocasión 
á algunas dudas: para evitarlas la comisión 
propone que en lugar de la clausula un cré
dito correspondiente al valor legal depositado 
se subrogue esta «un crédito proporcionado 
al valor depositado.»

Se establece en el artículo 63 que los bi
lletes emitidos á la circulación no sean en 
cantidad mayor, que la que forme el capi
tal del banco. La comisión conoce que esta 
disposición se hace hoy necesaria po la cir
cunstancia del momento. Sin embargo, pa
ra evitar la irregularidad que pudiera obje
társele, considera que podrá llenarse el ob
jeto que se pretende, autorizando al gobier
no para reglar en el primer año la cantidad 
de villetes que podrá el banco emitir á la 
circulación. En este caso el articulo 63 de
berá unirse con el 62, y redactarse en la 
forma siguiente.

Ip ] 15 /62. «En el primer año el gobierno reglará
«la cantidad y el valor de los villetes, que se 
«emitan á la circulación; pasado este, será 
«reglado por la ley.»

Entre los deberes especiales que por el 
título 6. se imponen al banco, el mas fuerte 
sin duda es el que se comprende en el ar
tículo 72, por el cual se le obliga no solo 
á abrir al gobierno general un crédito de dos 
millones de pesos, sino también á hacerlo 
sin interes alguno. Este deber es fuerte sin 
duda, y quiza dificultaría la primera ven
taja, á que hoy debe aspirarse, á saber: la 
mayor subscripción posible para aumentar el 
capital del banco que se proyecta. Por esto 
es que la comisión propone que se reforme 
en los términos siguientes.

72. «Abrirá al gobierno general un cré- 
«dito de dos millones de pesos al prémio 
«corriente de su giro, como una anticipación 
«sobre el producto de las rentas.»

En el artículo 73 que dice: recibirá al pré
mio y plazo ordinario de su giro, los fondos 
pertenecientes d la caja de ahorros, convendrá 
añadir, ó á cualquiera otro eatáblecimiento 
nacional equivalente, y que quiera pasarle su 
administración.

Estas son todas las observaciones que la 
comisión ha considerado importante hacer 
sobre el proyecto, que se pasó á su ecsamen: 
por lo demas el congreso no debe trepidar 
en sancionar todos, y cada uno de sus ar
tículos. Y cuanto mas pronta sea su sanción, 
se anticiparán mas los resultados favorables

que especialmente en las circuntancias en 
que se halla la nación, debe prometerse de 
un establecimiento semejante.

Con este motivo la comisión recuerda los 
inconvenientes que traería, el que el esta
blecimiento del banco se demorase hasta el 
vencimiento de los plazos que para la subs- 
cripion de acciones se señalan en el artículo 6.
Una demora tal sería funesta, mucho mas 
cuando el banco puede empezar desde luego 
con el capital de cuatro millones, que se le 
destinan por el artículo tercero. Todo pa
rece consultado bastantemente si el con
greso tiene á bien adoptar los siguientes.

/ARTICULOS ADICIONALES Ip 1 1«

Art. 1. El poder ejecutivo sin pérdida 
de momento, y sin esperar el vencimiento 
de los plazos, que para la subscripción se 
acuerdan en el artículo 6., establecerá desde 
luego el Banco Nacional con los cuatro mi
llones de que habla el artículo tercero.

2. Al efecto nombrará el presidente y di
rectores, que lo administren provisoriamen
te, hasta que vencido el término de la subs
cripción, se haga la elección en la forma qqe 
queda establecida por la ley.

Ultimamente la comisión debe recordar 
al congreso, que al hacerse cargo de los tres 
millones de pesos resultantes del empréstito 
negociado por la provincia de Buenos Aires, 
los cuales según lo dispuesto en el artículo 
tercero van á ser la parte principal del capi
tal del Banco, és de absoluta necesidad que 
el tesoro nacional, se haga cargo á satisfacer 
los intereses que gana este capital mientras 
permanezca empleado en el servicio á que 
se le destina. Debe también tenerse presente 
que aquellos fondos fueron negociados para 
emplearse precisamente en ciertos y deter
minados objetos, que se señalaron por una 
ley que conviene respetar, y que importa 
que tenga su cumplimiento en oportunidad; 
esto se salvará destinando el congreso una 
cantidad del producto del empréstito de quin
ce millones para cuya negociación ha autori
zado antes de ahora al P. E. N. Con esta 
idea la comisión somete á la deliberación del 
congreso el siguiente.

PROYECTO DE LEY.

Ar t . 1. Desde el dia en que entren en 
servicio los tres millones de pesos resultantes 
del empréstito realizado por la provinia de 
Buenos Aires, que por el artículo tercero
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de la ley para el establecimiento del Banco 
Nacional se destinan como parte de su ca
pital, la renta y amortización que en pro
porción les corresponda, será pagada por 
cuenta del tesóro de la nación.

Ip ) ir /A rt. 2. Del empréstito de quince millo
nes mandado negociar por el congreso gene
ral, se reservarán tres millones de pesos va
lor réal, para ser empleados oportunamente 
en los objetos á que por ley están destinados 
los tres de que habla el artículo anterior.

La comisión se ha esforzado en llenar su 
deber según lo han permitido sus conoci
mientos, y la gravedad é importancia del 
asunto, de cuyo examen ha sido encargada. 
La sabiduría del congreso llenará el vacío 
que habrá dejado sin duda todo el interes, 
y el empeño con que han procurado contraér- 
se los individuos de la comisión. Buenos 
Aires enero 14 de 1826. = Julián Segundo de 
Aguero. = Manuel Pinto. = Narciso Laprida. 
= Félix Ignacio Frias.

Concluida su lectura se anunció la discu
sión en general del proyecto del gobierno, 
y tomó la palabra el miembro encargado 
de informar por la comisión, y espuso:

El señor Agüero: la discusión sobre el pro
yecto en general, no puede tener otro ob
jeto sino resolver el congreso si ha de esta
blecerse ó no un banco nacional, bien sea 
bajo las bases que propone el proyecto del 
gobierno, ó bajo otras que en la discusión 
acuerden los señores representantes. Esta, 
pues, es hoy la cuestión. La comisión, pues, 
ha creido que hubiera perdido tiempo, si 
se hubiera detenido en demostrar esta ne
cesidad. Ella quedó evidentemente demos
trada con la breve pero enérgica esposicion 
que hizo el ministerio de hacienda en el acto 
de presentarse al congreso el proyecto de 
que se trata. Ademas de esto, las necesida
des del pais son tales, y se conocen de un 
modo tan sensible, que no hay otro medio 
de atender á ellas, que por un establecimien
to del tamaño y clase que el que se proyecta, 
y seria escusado entrar en nuevas demostra
ciones.

Si: el establecimiento de un banco na
cional, es de absoluta y de imperiosa ne
cesidad en las circunstancias; solo indicaré 
brevemente á los señores diputados una re
flexión, que en mi modo de ver es la mas 
fuerte y poderosa, la mas urgente para que 
se apresure cuanto antes el congreso á san
cionar este proyecto, y á recomendar al 
ejecutivo el mas pronto establecimiento del

banco. Esta es, que el congreso desde su 
instalación, todas sus medidas han te/nido la Ip ) i» 
tendencia de nacionalizar el pais desgracia
damente dislocado por sucesos que conviene 
hoy no recordar, y ningún establecimiento 
podrá llenar con mas solidez, mas facilidad 
ni mayor prontitud este grande é interesan
te objeto, que el de un banco, por el cual 
empiezen todas las provincias á sentir y á 
aprovecharse de todas las ventajas que dá 
un establecimiento de esta clase para pro
mover la industria, facilitar el giro al co
mercio, y dar un valor real al crédito de los 
hombres, haciendo que por él puedan ellos 
emplear en sus especulaciones, un capital 
mas que doble que aquel que tienen, y que 
forma su fortuna. Este será el lazo mas fuer
te con que se unirán todos los pueblos, y 
con que se estrecharán todos los individuos 
que los componen; el es, el que vá á consoli
dar todos los intereses particulares, y á cru
zar todas las pretenciones locales. Desde el 
momente («c; o] que estas ventajas empiezen 
á sentirse, el congreso tendrá poco ó nada que 
trabajar para la nacionalización de los pue
blos. De consiguiente, ecsistiendo, como es 
tan evidente, esta gran ventaja, la comisión 
espera que el gobierno después de sancionada 
esta ley, se apresurará á poner en ejecución 
este medio tan benéfico, con el mismo celo 
é interes que otras medidas y resoluciones 
del congreso. La comisión concluye con que 
el congreso adopte en general el proyecto 
presentado.

El señor Lozano: felizmente se me ha pre
sentado una ocacion para dar un testimonio 
inequívoco de que cuando hize una oposi
ción al establecimiento del banco nacional, 
que ahora un año se trató de fundar por 
una compañía de varios particulares, no 
me condujeron principios de interes alguno, 
por que si estos los hubiera habido, los ha
bría hoy que ecsiste la causa. Lejos de esto, 
señores, y que ccsistiese en mi oposición al
guna afectación personal; solo tube por mo
tivos el ver atravesados el honor y crédito 
del pais. Entonces estaba al frente un banco 
de descuentos que se hallaba garantido por 
la ley, y lleno de privilegios esclusivos para 
poder estorbar un otro establecimiento igual 
y de la misma naturaleza del privilegiado.
Mas en las presentes cirunstancias, este 
banco hoy ha perdido los privilegios, por 
que no pueden llenar los compromisos á que 
se contrajo, y este motivo me hace resolver 
/decisivamente por el proyecto en discusión, Ip I i»
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por que se me agolpan las ¿numerables cir
cunstancias que hoy claman por un banco 
que pueda sufragar á las imperiosas necesi
dades de la injusta agresión del Brasil, al 
mismo tiempo que veo & todo este comercio 
comprometido en especulaciones agigantadas 
á la esperanza de que contaba con un esta
blecimiento que le sufragaría á todas sus 
necesidades.

Es por todo esto que mi opinión está no 
solo por la adopción del proyecto en general, 
si no que me veo impulsado por tan sagra
das circunstancias á invitar á todos los se
ñores representantes por que no trepiden 
un solo momento en la aprobación de este 
establecimiento, tanto mas cuanto que la 
comisión encargada de observar el proyecto, 
se ha espedido muy diestramente en hacer 
algunas reformas á varios artículos que sin 
duda alguna se escaparían de la vista del 
supremo P. E. por la premura del tiempo con 
que formó el proyecto. Por lo tanto, repito, 
que estoy por la aprobación de este esta
blecimiento, reservándome el hacer algunas 
otras observaciones según se vayan consi
derando los artículos en particular.

No habiéndose hecho oposición al proyecto 
en general, por una votación uniforme fue 
admitido, y puesto en discusión en particular.

En este estado tomó la palabra el señor 
Frías, y dijo: la gravedad del asunto en dis
cusión me obliga á pedir que durante ella, 
se suplique al señor ministro de hacienda 
asista, y entre tanto se suspenda.

El señor presidente: el ministro ha sido 
invitado como lo es siempre; pasándole el 
proyecto y el aviso. Sin emabargo se pone 
como discusión previa la indicación que ha 
hecho el señor diputado.

El señor Acosta: aunque convengo que 
sería muy interesante la presencia del señor 
ministro, no la considero de absoluta nece
sidad, y creo que sería bastante invitarle 
especialmente á que concurriese si le per
mitían sus ocupaciones, pero de ningún mo
do suspender la discusión.

El señor Presidente: invitado ya he dicho 
que lo está, pues de todos los asuntos se 
reparten proyectos al ministerio dejando 
en su libertad el que venga ó no.

20 /  El señor Frías: puede continuar la discu
sión, pero yo creo que es muy conveniente 
la presencia del señor ministro.

El señor Agüero: yo creo que el no haber 
concurrido el ministerio [sfc: ministro] sea por 
alguna ocupación estraordinaria que haya te

nido, pues sería estraño el que para la discu
sión de un asunto como este, no hubiese 
venido.

En virtud de esta indicación se acordó 
llamarle, y asi se efectuó habiendo concu
rrido en seguida.

Leído y puesto en discuson el artículo 
primero espuso.

El señor Castro: aun que en el lugar res
pectivo del proyecto, están bien dispuestas 
las operaciones del banco que se trata de 
establecer, pero por que á primera vista y 
en su titulo llevase su carácter, me pareció 
que podía añadirse la denominación de ban
co de descuentos de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata; de suerte que todo el 
mundo supiera por su denominación, cual 
es su naturaleza, $u objeto, y sus operaciones.

El señor Agüero: no puedo convenir en 
que se añada esa espresion, por que aun 
que es verdad que el descuento de letras es 
una de las principales operaciones del banco,' 
pero no es la única. Otra no muy pequeña y 
bastante principal será el giro de letras que 
es muy distinto del descuento; de consi
guiente no puede hacerse eso, porque que
daría limitado al descuento de letras, y el 
tiene otras operaciones; creo pues que el ar
ticulo debe quedar como está.

No habiendo insistido el autor de la an
terior indicación, se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y puesto en votación 
fue aprobado con uniformidad el artículo 
primero.

Puesto en discusión el articulo segundo, 
dijo:

El señor Acosta: cuando por este artículo 
se fija que el capital del banco sea de diez 
millones de pesos, considero que por él se 
fija el maxímun, pero que no por eso podrá 
no subsistir el banco por no tener el capital 
de los diez millones.

El señor Agüero: el señor diputado tenga 
presente los artículos adicionales que pro
pone la comisión, que dicen, que desde luego 
«e cstablesca el banco con los cuatro millones 
de que habla el artículo tercero.

/E l señor Acosta: he tenido esto presente, |P.| 
pero preguntaba yo si era precisa calidad de 
completar para su permanencia los diez millo
nes, ó el decir eso solo es fijar el maxímun.

El señor Agüero: si señor, es fijar el ma
xímun.

El señor Lozano: para este capital de diez 
millones de pesos, se cuenta con tres millo
nes resultantes del empréstito realizado por
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la provincia de Buenos Aires; con el millón 
del banco de descuentos, y con seis millones 
mas de la subscripción que ha de hacerse; 
yo deseo pues poner en conocimiento de los 
señores diputados, que como me he hallado 
y me hallo en una comisión del banco de des
cuentos, para hacer la transa[c]cion de pasar 
sus fondos al nacional, he visto desgraciada
mente que no nos promete un resultado feliz 
por el momento, esto es, que los accionistas 
en lo general, no quieren introducir sus ca
pitales en el banco nacional; especialmente 
los estrangeros, pues los hijos del pais creo 
que todos están decididos á hacerlo. De con
siguiente, no se sabe como vendrá á quedar 
esto. Sin embargo, el pacto queda roto, y 
cada uno puede hacer de sus acciones lo que 
quiera, pero es menester tener presente que 
la principal parte de este banco, esta en 
manos do los estrangeros, en lo que se puede 
indicar prudentemente el que harán una 
resistencia á incorporarse. Por lo que he 
creído conveniente el hacer presente esto 
al congreso, para que considerándolo como 
corresponde, no haga una fundación del ca
pital de este establecimiento sobre fondos 
que puedan frustarse.

El señor Agüero: la observación del señor 
diputado tendrá su lugar en el artículo si
guiente. liste solo fija el maxímun que debo 
[sí'c: e] tener el capital del banco.

El señor Lozano: muy bien, pues que se 
tenga como hecha al otro articulo.

Con estas observaciones se dio el punto 
por suficientemente discutido, y fue apro
bado por una votación general el artículo 2.

Leído y puesto en discusión el artículo 
tercero del proyecto del gobierno, tomó la 
palabra el.

El señor Agüero: la dificultad que ha pro
puesto el señor diputado, y que viene á este 

,p 122 artículo está salvada por el mismo por/que 
al designar como parte del capital del banco 
nacional el millón de pesos del de descuentos 
dice, avenidos que sean los accionistas; de 
consiguiente no habrá dificultad, sino se 
avienen, en que el congreso tome la resolu
ción que debe, y que el capital se complete 
si es que ese capital no debe entrar en el 
banco nacional aun cuando los accionistas 
lo resistan, porque mi opinión es, y yo hu
biera querido si por otras consideraciones no 
me hubiera decidido á lo contrario, que no 
se hubiera puesto esta limitación, sino que 
precisamente entrará á formarlo. La razón 
es sensilla pero concluyente. El banco de

descuentos ha caducado, y no porque se 
haya faltado á los privilegios que le otorgó 
la ley, sino porque el no ha podido llenar 
los deberes á que se comprometió. De aqui 
resulta que él no puede continuar gozando 
de los privilegios que la ley le otorgó: ¿pero 
podrían los accionistas retirar ese capital 
que con privilegios particulares dados por 
una ley designaron al servicio público, y con 
utilidad propia? Esta es una cuestión que 
importa ventilarse: yo desde luego haré ver 
que no pueden, ni el gobierno puede permi
tir que los retiren. Si el banco ha faltado, 
ha sido, ó por falta del banco mismo, ó por
que las circunstancias lo hayan imposibili
tado de llenar sus deberes, entretanto que él 
tiene un compromiso con el público, com
promiso qnc es necesario que llene á toda 
costa: ¿por qué que seria si hoy algunos ac
cionistas obstinados en que se les continúe 
un privilegio que no pueden continuar go
zando digan, ha cesado la compañía, ven
gan mis acciones? ¿Esc banco no tiene con
traída una deuda con el público y que es 
preciso que la pague desde luego? ¿La au
toridad no tiene la acción pública que re
sulta de esta deuda para hacer que se en
tere y se haga efectiva por el banco? ¿Y 
si la autoridad entra á poner en ejercicio 
esta acción pública, cual vááscrcl resultado?
La quiebra de todas las fortunas del pais, 
porque es la quiebra de la mayoría de las 
casas de comercio; mas la quiebra del banco 
mismo, porque en esc caso los accionistas 
no pueden retirar sus créditos ni hacer efec
tivas sus acciones; yo me esplicaré.

Desde el momento que se diese por disuel
ta la sociedad, debería al banco decírsele, 
tal tiempo tiene V. para desempeñar sus/ne- Ip 1 23 
gocios y hacer sus liquidaciones: este tér
mino no podría ser muy largo: en él debería 
el banco hacer efectivos los créditos que 
tiene, y retirar de la circulación todos los 
billetes que ha emitido á ella. Supongo que 
se le dieran 6 meses de plazo, plazo escesivo 
puesto que sus créditos los abre á 90 dias; 
yo pregunto si en 6 meses él podría hacer 
efectivos sus créditos, y si los que bajo las 
garantías que les daba un establecimiento 
que consideraban permanente y garantido 
por la ley, y mas por la capacidad de los que 
le manejaban, han entrado en especulaciones 
cuantiosas á créditos, si á estos en 6 meses, 
se les obliga á pagar la deudá que han con
traído ¿cual será el resultado? Es evidente 
que la quiebra de todos los que están com

T omo 11 28
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prometidos con el banco. Hay mas: como 
en la sociedad, y muy particularmente en el 
comercio las relaciones están en nuestra 
conexión íntima, una casa que quebrase, 
haría quebrar á 10, aun cuando estas no 
tubieran conexión con el banco. La fortuna 
de todo el pais peligraría desde el momento 
que por la obstinación de la mayor parte, 
ellos se resistieran á introducir el capital de 
sus acciones en el banco nacional. A ellos 
no se les ha faltado; si no han llenado sus 
deberes, la autoridad está en disposición de 
poderlos forzar á que los llenen, al menos 
por todo aquel tiempo que la ley destinó 
para ello: desde el momento que por parte 
de la autoridad no se ha faltado al banco, él 
tiene la obligación de continuar ese capital 
en el descuento de letras por el término de 
20 años que le otorgó.

Por tanto, yo creo que los accionistas no 
se obstinarán de tal suerte que se nieguen 
á introducir su capital en el banco nacional 
que se establece. Digo mas; ellos recapaci
tarán y reconocerán el servicio distinguido 
que se les hace al admitir su capital en el 
banco nacional, y no obligarlos como puede 
hacer la autoridad á que ellos liquiden sus 
negocios, satisfagan al público la deuda que 
deben, y se de por disuelta la sociedad. No 
lo resistirán, y sin duda ese es el concepto 
del artículo cuando dice avenidos que sean 
los accionistas, porque no pueden menos de 
convenir, y mas, si por desgracia ellos no 
convinieran, es necesario que la autoridad 
les haga continuar por fuerza.

24 /E l señor Lozano: vuelvo á reproducir, 
que el articulo no esta entendido por si mis
mo aun cuando dice, avenidos que sean los 
accionistas; por que ecsiste siempre el ar
tículo 5. en que se dice que la subscripción 
no pasará de seis millones de pesos, y en este 
caso no avenidos que fuesen los accionistas 
del banco de descuentos, debería ser refor
mado este articulo para que se pudiese 
completar el capital de los diez millones que 
se ha fijado en este establecimiento.

Por lo que respecta á lo demas, se dice por 
el señor diputado que es cuestión grave; yo 
la considero efectivamente de mucho valor 
por que en ella se versa todo el crédito del 
pais, pero no se sí correspondería al congreso 
tratar de ella, por que esa carta á que se ha 
hecho referencia, la dió la junta de la pro
vincia de Buenos Aires, y ella seria la que 
debiese entrar en esa cuestión, y hacerlo del 
modo y manera que le conviniese. Sin em

bargo, yo puedo adelantar mi opinión sobre 
este particular para decir, que me parece
ría muy duro y forzoso, el querer que su
friesen los accionistas que están dispuestos 
á avenirse al banco nacional el término que 
ha indicado el señor diputado. Yo como 
comisionado por este mismo banco, puedo 
decir que en las entrevistas que ha tenido 
la comisión con el ministerio, me he hecho 
cargo de que estando el banco en un estado 
de no poder cumplir sus pactos y compromi
sos, el gobierno debe caer sobre su adminis- 
traoion [sie; c]: el gobierno como representan
te del pueblo, es el que debe estar á la mira 
de estos derechos; pero aqui está la gravísima 
cuestión, como y de que manera se hará 
esta liquidación. Yo estoy en mucho de lo 
que ha espuesto el señor diputado de que la 
liquidación no debe ser violenta si no de 
un modo favorable, para que puedan cum
plir con sus mismos deberes, pero el término 
que se ha citado no me parece bastante ni 
puedo convenir con él.

El señor Mansilla: el señor diputado se 
servirá decir, si ha dicho que está insolven
te el banco.

El señor Lózano: si señor insolvente, que
brado no está, quiere decir que no puede 
hacer pago á la vista.

Al señor Agüero': que ha suspendido sus 
pagos.

El señor Mansilla: aunque para mi es 
nueva esta materia, he/creído conveniente Ip-1 
deber hacer algunas observaciones, cuyas 
contestaciones indudablemente decidirán mi 
opinión para el momento de la votación.

Yo no sé después de todo lo que se ha 
dicho, que motivos haya para ponerse la 
espresion de avenidos que sean los accionistas; 
porque sin embargo de que el señor dipu
tado que ha hablado como inteligenciado 
en los negocios del banco, cree que una par
te de los accionistas se resistirá, yo no puedo 
convencerme ni remótamente de como pue
da ponerse en práctica esa operación. Si el 
banco hoy está reconocido por insolvente 
por un número de accionistas, insolvente 
como yo lo creía, no podrá de ningún modo 
reducir á capital metálico el que hoy tiene 
en giro en papel villetes. De aqui resulta 
que no pueden los accionistas hacer resis
tencia á incorporarse al banco, porque ellos 
conocen este deber, y no podrán resistirse 
á hacer una operación que no pueden desha
cer en el sentido único que se puede, que 
es reduciendo á dinero el papel que haya
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omitido. Pero quiero ir mas adelante en 
demostración, de que yo no creo digna esta 
espresion de avenidos que sean los accionistas. 
El banco de descuentos, desde el momento 
que ha faltado á uno de los compromisos 
de su instituto, él ha perdido todos los pri
vilegios y derechos que pueda alegar. Esta 
es una verdad que el pueblo la siente, y que 
el Congreso por las circunstancias, tubo que 
responder por el papel de este banco. Si á 
esto se agrega una administración poco há
bil por parte de este banco, por que indu
dablemente se sabe que tiene descuentos 
tan desiguales, que con dificultad podran 
ponerse en una cantidad mediana, es tam
bién que por estos principios no pueden re
sístase. Hay mas; yo desearía saber si la 
comisión, al decir que el banco de descuen
tos ha de formar parte del nacional, quiere 
decir que sea tal, cual hoy se encuentra, y 
yo lo entiendo asi, por que de lo contrario 
no haría mas que dejar en desc[u]bicrto lo 
que trata de cubrirse. Si es asi, yo supongo 
que los accionistas del banco de descuentos, 
que son precisamente los que tienen descon
tados grandes capitales del mismo banco; 
van á tener una ventaja real y efectiva, es 
decir, adelantar sus descuentos en el banco 
nacional, con solo el interes de un medio 

Ip-l 26 /  por ciento, cuando ellos hoy están pagando 
tres cuartos, y por una operación progresiva 
se vé que ellos van á ganar un cuatro por 
ciento, resultando de aqui la conveniencia 
de esos accionistas en introducir sus capi
tales en el banco nacional.

Ultimamente repito, que no creo digna 
de la ley la espresion de avenidos que sean 
los accionistas, y que siendo esta materia 
nueva para mi, solo he pedido la palabra 
por fijar mi opinión, después de hacerse al
gunas observaciones sobre la[s] ideas que he 
desenvuelto.

El señor Gómez: el congreso ha sentido 
que era conveniente y necesario el estable
cimiento del banco nacional; bien sea por 
lo que cada uno de los representantes debe 
reconocer en esta materia, bien sea por los 
objetos importantes que se tienen en vista, 
y las grandes ventajas que deben traer al 
pais, ó bien por lo que se ha deducido y se 
conoce del estado en que se halla el banco 
de descuentos. Su objeto principal es esta
blecer el banco nacional con fondos suficien
tes al efecto, y el congreso me pienso, que 
no debe perder de vista el principio de hacer

el bien de todos, consultando cuanto sea 
posible el bien de los particulares.

Esa clausula del artículo á que se hace 
referencia, no solamente me parece justa, 
si no que me parece política; en primer lugar; 
por que con sola ella se escusa el congreso 
de entrar en la cuestión, que ya se ha apun
tado sobre el estado actual del banco de 
descuentos, y las facultades que el gobierno 
puede ejercer sobre él en estas circunstan
cias. Creo que habrá un medio de poner la 
redacción de este artículo, de modo que 
quede salvo el inconveniente que se ha ob
jetado, y que ha dado lugar á esta discusión; 
que es decir, que la ley no quede defectuosa, 
y tenga un efecto completo en el inesperado 
caso, por no decir imposible, que los accio
nistas no se atemperasen á que el millón de 
pesos del banco de descuentos entrase en el 
nacional, y seria agregarle al artículo an
terior: el capital, dice el artículo, será de diez 
millones de pesos, agregándole bajo la forma 
indicada, ó bajo la distribución siguiente. Con 
esto solo si fallaba el mil[l]on de pesos, por 
falta de consentimiento ó por circunstancias 
particulares; quiere decir, que mientras esta 
no se verifique el capital del banco será de 
nueve millones, hasta tjue se com/pletasc, li>) 27 
tanto mas, cuanto en un artículo anterior 
se dice que la subscripción no podrá pasar 
de seis millones: resultaría en esa hipotesi[s], 
que tendría seis millones de la subscripción, 
y tres millones del empréstito, y pendería 
el efecto de la ley de la aplicación del otro 
millón, pues que ella sola había dicho que se 
compondría de 10 millones bajo la distri
bución siguiente. Dije que me parecía im
posible que las [ste: o] accionistas todos, 
inclusos [sí'c] los estrangeros, no se tempe
rasen al fin de que el m[i]llon del banco de 
descuentos fuera incluido en el nacional; yo lo 
creo con razón bastante; y con discernimiento 
la razón al fin se rinde. Es preciso dar al mo
mento lo que es del momento, y esperar de las 
circunstancias, lo que ellas deben especial
mente producir. Ademas de que, puede ser 
que haya razones particulares, para que á pe
sar del convencimiento en que esten, según 
se ha mencionado, de que el banco no puede 
llenar sus deberes, y á pesar del sentimiento 
interior que tengan de atemperarse, al fin 
convendrán; pero ellos en primer lugar tie
nen que cubrirse precisamente con sus co
mitentes, pues gran parte de sus capitales 
consiste en comisiones, y ellos deben hacer 
sentir que han defendido hasta el ultimo
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momento los intereses de sus comisionados. 
No sabemos como se ha dirijido esta nego
ciación, y hasta que punto han sido adver
tidos de sus deberes, y debemos creer, que 
sobreviniendo todas estas circunstancias 
que han de llegar, realizado el establecimien
to del banco nacional, y urgiendo sus pro
pios intereses, entrarán en un avenimiento 
á que no se hayan prestado has[ta] el pre
sente.

Si, pues, hay un medio por la redacción 
de cubrir ese inconveniente que se ha indi
cado, creo que el congreso no debe profun
dizar demasiado esta discusión, ni dejar de 
esperar que los estrangeros se presten mas 
adelante á los deseos que el congreso ma
nifiesta con tanta prudencia. En ese caso 
pido que para salvar la dificultad que se 
presenten, se aumente al segundo artículo 
la siguiente adición, bajo la distribución 
siguiente, ó en la forma siguiente.

El señor Agüero: nada se añade con lo 
que se propone, ó si se añade, es lo mismo 
que dice el artículo; de consiguiente yo no 
sé que objeto pueda tener esa adición. Si 

Ip ! as los accionistas no se/avienen, y la autoridad 
cree que puede contemporizar con su resis
tencia, y autorizarlos á reembolsarse del 
capital de un millón de pesos que forma el 
banco de descuentos, quedará entendido 
que el capital del nacional será los 3 millones 
del empréstito, ya no tiene efecto el segundo 
párrafo del artículo, y entrará el tercero. Mas 
se dice que hay un daño, por que el articulo 
quinto previene que la subscripción no pa
sará de seis millones cuando llegue; yo es- 
pondré lo que hay sobre ello. De consiguien
te el artículo como está, csplica todo lo que 
el señor diputado propone, y nunca en 
aquel vendría, á quedar reducido á nueve 
millones el capital del banco. Lo que quiere 
decir es, que sino se incorporaba el millón 
del banco de descuentos, la subscripción se
ría de siete millones. Por lo tanto creo, que 
no hay necesidad de la adición.

El señor Frías: por los artículos sancio
nados en la presente discusión he manifes
tado mi opinión por la formación del banco 
nacional, apesar de ser un accionista y di
rector del de descuentos. Jamas me han 
movido intereses personales; los del público, 
y los de la nación, son los que reclaman mi 
atención. Desde el momento que he cono
cido la necesidad de ensanchar el capital del 
banco, y aumentar su fondo llamándose 
nacional ó como se quiera, ya para atender

á la presente guerra, ya para atender á las 
necesidades de todas las provincias, he es
tado y estoy decidido por la formación del 
banco nacional. He subscrito también por
que su capital sea de diez millones de pesos: 
acaso es un esceso, pero yo no he querido re
sistir, porque pase con las menores altera
ciones posibles. Tratándose sobre el artículo 
tercero se ha su[s]citado la cuestión sobre la 
clausula avenidos que sean los accionistas.
Yo estoy conforme con la clausula, y porque 
pase tal cual está, y creo todas las disputas 
salvadas con la redacción que propondré al 
artículo 5. llegado el caso; mas yo no puedo 
prescindir de tratar sobre las indicaciones 
que se han hecho, de que la administración 
presente del banco ha abusado; que éste ha 
caducado. Señores: es menester hacer pre
sente y público lo que ha pasado. El banco 
actual de descuentos llebaba su giro ordi
nario cumpliendo con los deberes que tenia 
con el público, y que su mis/ma carta le pres- Ip • 29 
cribia: posteriormente sobreviene la época 
en que el pais todo, el gobierno, y los habi
tantes necesitaban de maycr[esl fondos y ero
gaciones, estos para atender las grandes es
peculaciones á que probocaba un inmenso 
territorio lleno de toda clase de produccio
nes, y aquel para hacer frente á los gastos 
que imperiosamente reclama la presente 
guerra con el injusto emperador del Brasil, 
llegando la urgencia de los desembolsos úl
timos al estremo de no poder satisfacer sino 
en metálico, y esto estrayéndolo no solo del 
tesoro del banco, y de esta provincia, sino 
trasladándolo al territorio oriental, y aun 
al de Entrenos, en los cuales no es conocida 
ni admitida la circulación del papel ó bille
tes: en tal situación consideró el banco, que 
en la necesidad de atender á tan justas re
clamaciones, y á la conservación del crédito 
y lleno de sus compromisos, no podría espe
dirse sino se le concedía la suspensión por 
algunos meses de pagar sus villetcs á la 
vista en metálico, bajo el concepto, que de* 
otro modo él sería forzado no solo á no con
tinuar haciendo los [s¿c: a] erogaciones que el 
público y gobierno reclamaban; si no también 
á disminuir sus descuentos, y recoger los 
villetes de la circulación en proporción á la 
existencia de su fondo metálico: hizo pre
sente al gobierno este conflicto, le manifestó 
que él tenia como seguir las operaciones, 
pero que no podría hacerlo con la ostensión 
que las necesidades del gobierno, y público 
reclamaban, y que obrando con la limita-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 437

cion que correspondía en sus descuentos, se 
sentirían los males graves, y de transcen
dencia que son consiguientes; sin proveerse 
á las necesidades que manifestó el banco, se 
adoptaron las medidas que son públicas, y 
ellas lejos de producir las ventajas, que se 
deseaban, ofrecieron por resultado la des
confianza, el temor, y descrédito, que para
lizaron las operaciones del banco sobre el 
sistema anterior, y designado por su carta. 
¿Y de todo esto puede inferirse que el banco 
ha abusado del público, y que él ha cadu
cado? ¿No es visto que él pudo continuar 
sus operaciones aun pagando sus notas en 
metálico?. Que no era de su deber proveer al 
gobierno de todo el numerario que necesi
taba para la guerra, ni al público para todas 
sus especulaciones? ¿Que siendo obligado 
á pagar á la vista sus villetes, la emisión y 

lp ] 3o circu/lacion do ellos era solo de su inspección, 
y graduable según el estado de su exis
tencia metálica, y no según agenas necesi
dades? Desengáñese pues al público y á 
todos, que el banco no ha faltado, que no ha 
caducado, que ha estado en estado de seguir 
su administración y sus operaciones, como 
antes; que para esto antes de introducida 
la desconfianza, y el recelo le bastaban sus 
fondos, como antes le habían bastado aun 
en mucha menor cantidad: que no ha esprc- 
sado que no podía continuar, y si solo que 
para hacerlo pagando á la vista sus villetes, 
ni atendería al gobierno en sus urgencias 
presentes, ni al público en las suyas con la 
cstencion que se quería. He creído deber 
hacer esta esposicion en contestación á las 
indicaciones de que hizo referencia al prin
cipio.

El señor Gómez: yo vuelvo á insistir en 
que se evite una cuestión, que no hará mas 
que aumentar las dificultades, y cuyo exa
men no es necesario para que el congreso se 
espida en el concepto en que ha sido conce
bido el proyecto. Esa clausula oportuna
mente justa en la referencia del millón de 
pesos, está juiciosamente concebida; preci
samente, á mi juicio, con el objeto de que 
no nos embarazemos en esta cuestión, y 
vamos al punto importante de establecer 
pronto el banco nacional. Yo he propuesto 
una modificación no solo absolutamente 
necesaria, sino como de perfección en la 
redacción, para remover todo género de du
das y aun de perplegidad; y después de lo 
que se ha observado, he visto que por la 
nueva adición, podría formarse de los dos

artículos 2. y 3. una redacción que llenara 
los dos objetos, y se dijera el capital del 
banco será de 10 millones de pesos, que 
serán enterados en la forma siguiente 1.,
2., 3.

Con esto solo queda desvanecida la ob
jeción que se hizo, y que ha sido mi único 
objeto. Pero en el curso de la discusión se 
ha indicado que, aun cuando el millón de 
pesos del banco de descuento, no entrará 
á formar este capital, siempre el capital del 
banco debía ser de diez millones; y esto es 
menester que se esprese en la ley.

El señor Frías: después de sancionado 
que el capital del banco será de 10 millones 
de pesos, dice el articulo tercero que este 
/capital se llenará por los tres millones del ,p * 31 
empréstito, por el millón del banco de des
cuentos avenidos que sean sus accionistas, y 
por una suscripción que se abrirá en el te
rritorio de la república; pero no limita aqui 
la suscripción á 6 millones de pesos; y yo 
creo que esto está muy bien puesto, aun 
para el caso que faltare el millón del banco 
de descuentos, pues podía cubrirse también 
por la suscripción; pero para esto era nece
sario que el artículo 5. se pusiese del modo 
que voy á proponer. «El capital del banco 
«no podrá aumentarse sin una ley especial 
«del congreso.* Por este medio queda todo 
salvado, y no hay dificultad para que el 
articulo pase tal cual está redactado.

El señor Agüero: antes de todo yo debo 
satisfacer al señor diputado que acaba de 
hablar, por lo que espuso anteriormente en 
defensa del banco de descuentos. Ha dicho 
que él no está insolvente, y que el estado 
en que hoy se halla, no es por que se haya 
abusado en su administración: no sé si en 
esto hace referencia á lo que yo he hablado 
sobre el particular; si la hace, se ha equivo
cado el señor diputado.

El señor Frías: no señor: no hacia alu
sión al señor diputado.

El señor Agüero: en orden á la insolven
cia, ya se espuso la que era; que no estaba 
quebrado, pero que había suspendido sus 
pagos. En orden á si en la administración 
se habría abusado, yo nada dige; al contra
rio precisamente espuse, que la[s] circunstan
cias lo habían puesto en la imposibilidad 
de llenar sus deberes, y esta es una verdad 
de que todos están convencidos, pues no 
está en posibilidad de llenar sus deberes 
como el señor diputado ha querido demos
trar; porque no es el modo de llenarlos, el
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reducir sus créditos á efectivo suprimiendo 
los descuentos, y descuentos no como quiera, 
sino descontar en proporción k su capital. 
Por lo demas, vamos ahora á lo que es el 
artículo.

La clausula, avenidos que sean los accio
nistas, yo creo que debe sostenerse,'y que 
no hay necesidad de reformar el articulo. 
Tampoco puede unirse este artículo con el 
anterior, porque aquel fija el maximun del 
capital, y este establece la forma con que este 
ha de enterarse. Este articulo ciertamente 

[p ] 32 no tiene coneccion con /  el quinto, ni tampoco 
hay necesidad de sostituir á este el que el 
señor diputado que acaba de hablar pro
pone. Ya se incluía que el capital del banco 
no puede aumentarse sin una autorización 
de la ley, pues que ella fija á cuanto ascen
derá, y no hay quien pueda aumentarlo; de 
consiguiente, si se quiere para mayor clari
dad, suprímase el artículo quinto y redúz
case el tercero, á decir que los diez millones 
de pesos serán enterados por los tres del 
empréstito, por el del banco de descuentos, 
y el resto hasta la cantidad de 10 millones, 
por una suscripción que se abrirá en todo 
el territorio de la república.

Yo no sé la razón que el gobierno habrá 
tenido en este artículo, pero en mi opinión 
puede ó debe tener un objeto: el caso no es 
verosímil; acaso no es posible, pero sin em
bargo la ley debe proveerlo y salvarlo, y es 
esto. Se abre una suscripción, esta tiene un 
término y plazo señalado: si ella es tan cuan
tiosa que esceda de los 6 millones, es nece
sario que se sepa que la suscripción no ha de 
esceder de aquella cantidad que es necesaria 
para integrar el capital del banco ya fijado. 
Este es el único objeto que puede tener este 
artículo. Por lo demas, lo que él dirá está 
ya dicho en el artículo anterior; de consi
guiente considerando que no es verosímil 
que suceda, que en el término de un año, 
que se señala para la suscripción, no se lle
narán los 6 millones, yo convengo en que 
se suprima el quinto, y que el tercero se 
sancione tal como está.

El señor Frías: yo no he hecho referencia 
al señor diputado en mi anterior alocución; 
y solo me dirijí á las observaciones que otros 
señores diputados hicieron.

Se dice que el banco debe hacer descuen
tos; esto es cierto, pero también lo es que él 
debe hacerlos en proporción á los demas 
deberes que tiene: si él tiene el deber de 
pagar sus notas en metálico, sus descuentos

deben ser en proporción ,á esto. Por lo de
mas, yo no puedo convenir en la suspensión 
del artículo quinto: él lleva el objeto, no 
precisamente de evitar el que se aumente la 
suscripción del capital, sino limitar y pres
cribir el modo como puede hacerse; prohibir 
á los directores ó á la junta general de ac
cionistas /  la facultad de aumentar la suscrip- Ip  I 
cion; y esto es necesario que la ley lo espió
se, y que se diga que el capital del banco no 
podrá aumentarse sin una ley especial del 
congreso; y con esto está salvada la difi
cultad.

El señor Mansilla: sin embargo que había 
pensado no contestar, porque ya se indicó 
que no era prudente entrar en el examen 
de las operaciones del banco, me parece que 
se me ha exijido, y pido la palabra solamente 
para contestar, que cuando yo dije que el 
banco estaba insolvente, estaba autorizado 
para decirlo; pues con la misma espresion 
se dijo por un señor diputado que manifies
to [sfc] ser de la comisión del banco.

El señor Lozano: señor, por consideración 
he callado sobre esta cuestión; pero si se trata 
de este punto, en ese caso yo pediré la pala
bra, y sabré contestar al señor diputado.

El señor Mansilla: dije también que creía 
que los accionistas del banco se avendrían 
á entrar al banco nacional; porque la falta 
de habilidad en su manejo los espondria, y 
me ha sido bastante razón para callar el que 
cuando los accionistas se resistieran á esto, 
la cuestión vendría á quien coi respondiera 
entender en ella; y siendo á la verdad que se 
repitan espresiones á las cuales se podría 
dar contestación;y últimamente para mi no 
es bastante razón el que por las atenciones 
de la guerra les haya faltado metálico ó no.

El señor ministro de gobierno: uno de los 
objetos, y el principal quizá que tubo el 
gobierno al presentar el artículo 5 en la for
ma que está, es el evitar por este medio una 
cosa que aunque parece remota, no es im
posible; y es que concurrieran á comprar 
acciones estraordinariamente con el objeto 
de hacer alguna operación, y esto podría 
producir embarazos. Por. consiguiente, limi
tando la subscripción á 6 millones de pesos 
que es el maximun, á que corriendo bien 
y lo mejor posible, puede subir la subscrip
ción en todo el territorio, parece que que
daba salvado aquel peligro, y bastante sa
tisfecha toda cuanta necesidad pudieran 
tener los propietarios que quisieran subs- 
cibir al banco.
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El señor Agüero: permítame el señor mi
to I :¡4 nistro le haga una ob/servacion: la dificultad 

aqui consiste en la conexión que tiene este 
artículo con el 3 que se está discutiendo, 
porque él dice que los diez millones de pesos 
después serán enterados. 1. Por los tres mi
llones del empréstito. 2. Por el millón del 
banco de descuentos abenidos que sean los 
accionistas y 3. Por una subscripción, ¿y 
sino se avienen los accionistas? No podrá 
ser la subscripción de 7 millones.

El señor ministro de gobierno* pero enton
ces podrá pedirse al congreso una resolución 
para que se puedan subscribir particulares 
por este millón mas.

El señor Lozano: si se dejase para proveer 
después por el congreso el 2.° artículo, que
daría mal formado; por consiguiente no se 
puede poner condicionalmente.

El seño ministro de gobierno: todo está 
compuesto con que se suprima el artículo 
5, y es lo mas fácil.

El señor Gómez: yo creo que seria una 
redundancia, que induciría una imperfec
ción en la ley, el decir el capital del banco 
será de 10 millones de pesos, y podrá au
mentarse sin la autorización de la ley, por
que esta segunda clausula supondría la po
sibilidad de que establecido el capital del 
banco, hubiera quien pudiera alterarlo sin 
que fuera la misma ley. Ni es posible; ¿que 
medios tendrían los direcrores [sic: t] ni la jun
ta de accionistas para alterarlo? Señor, todo 
está salvado con la supresión del artículo 5, 
porque aun me parece que no hay que temer 
lo que el señor ministro de hacienda ha in
dicado como motivo único, que podrían 
concurrir á la compra de acciones, porque 
no comprarían mas que las acciones que 
existían, pues se dejaba á la subscripción 
de los particulares los 6 millones que se cree 
ser lo sobrado para atender á las necesida
des de la nación, y evitar en todo lo posible 
una falsa concurrencia á comprar demasia
das acciones, para hacer luego un agiotage, 
A alguna otra operación.

El señor Agüero: ahora recuerdo una ra
zón que hay para ese artículo, y es, que 
quede ese millón para que el gobierno pueda 
subscribirse por lo que estime conveniente, 
mucho mas cuando el limitar la subscrip
ción á 6 millones no es coartación ninguna 
al público, pues no es verosímil ni posible 
que el público pueda subscribirse en un año 
por mas de 6 millones de pesos, 

to.) 35 /El señor Gómez: yo no creo que ese ar

tículo esté puesto con esc objeto, porque en 
primer lugar yo pienso que el gobierno ha de
bido sentir que el capital del banco induda
blemente debe formar parte del nacional; si
no que no siendo muy probable que la subs
cripción de los particulares pueda llegar á 
6 millones en mucho tiempo, el gobierno 
se hallaría en el caso de tomar parte en esa 
subscripción reservada á los particulares, y 
de consiguiente, siendo asi, la supresión del 
articulo tiene lugar. Mas si suprimido, la 
subscripion viene á ser de 7 millones, es 
claro que no puede haber subscripción de 
particulares, y el gobierno puede hacerlo 
pues no se le escluye. Pienso por tanto que 
puede suprimirse, sin embargo de aquel 
que reconoce <̂n el gobierno una facultad 
de subscribirse en la de los particulares, pues 
como se ha dicho, es probable que en mucho 
tiempo no podrían los particulares integrar 
los 6 millones, y por consiguiente mucho 
menos podrían integrar los 7.

El señor Zavaleta: se me ofrece un reparo 
en este artículo, y me veo en la precisión de 
hacerlo presente á la sala: se dice por el que 
el capital será enterado 1. por los 3 millones 
resultantes del empréstito realizado por la 
provincia de Buenos Aires: veo que el con
greso determina aqui de una propiedad par
ticular de la provincia de Buenos Aires, 
propiedad que le corresponde á ella, y de 
que solo ella debe disponer, y yo no se si 
está allanada. Es verdad que por uno de 
los artículos adicionales que propone la co
misión se dice, que desde el dia que ellos 
entren en servicio, la renta y amortización 
que en proporción les corresponda, será pa
gada por cuenta del tesoro de la nación, 
pero siempre es cierto lo que se debe respe
tar la propiedad. Cuando se ha hablado del 
millón del banco de descuentos, se ha dicho 
que se incorporaría al nacional avenidos que 
fueran los accionistas, y esto mismo creo 
que debería decirse en este caso. Yo desearía 
ver satisfechos estos reparos, por que mis 
deseos son que cuanto antes se establezca 
el banco nacional.

El señor ministro de gobierno: el gobierno 
nacional ha propuesto á la sala en la forma
ción del banco nacional, una medida que 
está ligada intimamente con la organización 
de la nación, y con /su existencia puede de- to-l 
cirse. De ella depende principalmente su 
defenza en el momento, y por esto no ha 
trepidado en proponer que los 3 millones 
del empréstito se destinen á este establecí-
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ponde al banco de descuentos; no es degra
dante, digo, ecsijir en la ley el abcnimiento 
de los accionistas del banco; y esto en razón 
de su propiedad especial, ¿será degradante 
el que la ley espresc, que estos tres millones, 
correspondientes privativamente á una pro
vincia, recibidos á su crédito, pagada su 
renta por ella, se diga en la ley supuesto el 
avenimiento de la provincial Asi será: pero 
mi razón no alca[njza á percibir la diferencia 
que hay de un caso á otro. No tengo mas 
que añadir.

El señor Agüero: la cuestión es muy dis
tinta: se trata alli de una propiedad par
ticular; esta debe respetarla la ley, y la 
respeta siempre. Aqui se trata de una propie
dad pública, y que pertenece á la nación, 
desde el momento que la nación lo resuelva, 
porque de esto es preciso hacerse cargo; asi 
como lo será si la nación resuelve que las 
rentas de la provincia de Córdova son pro
piedad nacional. Es necesario que nos va
yamos sobreponiendo á todas aquellas con
sideraciones que las circunstancias nos han 
forzado á tener. Esta es una propiedad pú
blica, cuando menos de la parte mas prin
cipal que forma la nación, y de consiguiente 
ella no tiene una necesidad de consultar el 
abenimiento de esa parte. Podrá decirse, 
que en un caso urgente la sociedad puede 
disponer de la propiedad de los particulares, 
pero no de la propiedad de tal particular, 
sino en proporción de todas las propiedades; 
mas echarse sobre la propiedad del banco 
de descuentos sin el abenimiento de los ac
cionistas, seria imponerles un gravamen, 
una contribución desigual; y esto es lo que 
no podrá hacer el congreso jamas, y por lo 
que ecsije el allanamiento.

|p) /No es degradante que el congreso lo haga 
asi, como lo seria, cuando impulsados por 
una necesidad imperiosa y que todos tocáse
mos, la ley diga, se destina á este objeto 
esta cantidad; pero esperese á que la pro
vincia diga si quiere ó no. No, señor, es 
necesario como he dicho, empezar á dispo
ner, libre, franca y decididamente hacién
dolo de buena fé como se hace en este caso, 
y de todo lo que pertenece á la provincia, y 
que ella empieze á sentir que todo lo que 
ella tiene pertenece á la nación, y que será 
eminentemente nacional. Y á mi me será 
satisfactorio que este paso empiezo por la 
provincia de Buenos Aires á que represento, 
y que empieze en una materia de tanta gra
vedad, y cantidad tan considerable. Este

será un ejemplo á que no podrán resistir las 
otras provincias, y cuando el congreso se 
vea en la necesidad de ir declarando nacio
nales las cosas que hoy se reconocen como 
provinciales, este ejemplo servirá de mu
cho, y asi yo insisto en que no se aumente 
una línea al artículo.

El señor Zavaleta: por toda contestación 
á la última reflexión que hize, se ha dicho, 
que los tres millones de pesos que hoy se 
destinan á formar el capital del banco na
cional, son propiedad pública; y el millón 
del banco de descuentos es una propiedad 
particular. Por consiguiente, se ataca la 
propiedad particular si se destina este mi
llón al banco nacional sin el abenimiento 
de los accionistas; y no se ataca si se desti
nan los tres millones, sin el abenimiento de 
la provincia. Señor: en el dia, en el estado 
que se hallan las provincias, yo creo que las 
propiedades publicas de cada una de ellas 
son privativamente suyas mientras no se 
dé una ley general para la designación, y 
creación de propiedades, y rentas naciona
les. Si se diese una ley, gravando á un par
ticular, y no á otros ¿no seria injusto? Pues 
lo mismo sucede en este caso. Como un par
ticular tiene derechos propios, y todos for
man la sociedad de un pueblo, de una pro
vincia, de una nación; asi la sociedad de las 
provincias forman el todo de la nación; pero 
cada una por sí tiene derechos particulares, 
que, deben ser considerados mientras por 
una ley general no se hayan convertido en 
nacionales. De consiguiente, repito que, 
para mi modo de ver, la misma considera
ción que se tiene con los accionistas del 
banco, debe tenerse con la provincia de 
Buenos /  Aires, y por lo mismo insisto en que [p.i 42 
se adicione el articulo con la clausula que 
anteriormente indiqué.

El señor Gómez: es necesario tomar parte 
en esta discusión, é ilustrarla cuanto sea 
posible, porque ella es de una trascendencia 
general, y su resolución será una de las que 
ya ha tomado el congreso como bases de su 
próxima marcha para la organización na
cional de que está tan justamente encargado.
De consiguiente, es menester examinar pri
mero que facultades tiene; que dependencia 
de la provincia en el ejercicio de ella, y que 
es lo que ha hecho ya en el uso de esta fa
cultad. El congreso se encontró plenamente 
autorizado desde el momento de su instala
ción para organizar el pais, y para disponer 
de todo derecho y de toda propiedad pú-
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blica. Tengase entendido, de todo derecho 
de propiedad pública, no de propiedad par
ticular, y esto lo hace no por consideración, 
sino por falta de autoridad; y en ese sentido 
el derecho particular debe ser mas respetado 
que el de una propiedad pública. Pudo el 
congreso en el momento que se reunió haber 
tomado una resolución general respecto de 
todas las propiedades publicas: entonces 
no lo juzgó conveniente, pero no se despren
dió de esta facultad. Dió una ley bien co
nocida en la que solo consideró la aceptación 
en las provincias para las leyes constitucio
nales; sea esto notado: ha sido un abuso 
que los gobiernos de las provincias se ha
yan dirijido á las legislaturas de ellas pidien
do su aceptación en aquellas que no hayan 
sido constitucionales, empezando por la 
de Buenos Aires, y que solo ha podido ocu
rrirse á las juntas para ver si aquellas leyes 
se versavan sobre negocios constitucionales, ó 
á mas, ver si juzgaban conveniente poner en 
ejercicio el derecho de petición que es innato 
á todos los pueblos y autoridades que los 
representan; pero realmente ni el gobierno 
de Buenos Aires, ni de otra provincia han 
podido mandar á las juntas provinciales 
para su aceptación las leyes del congreso 
que no eran constitucionales. Es menester, 
señores, que el congreso aprovechando de 
la confianza de los pueblos, se espida y dé 
disposiciones, que se sientan por todas par
tes, y consoliden su marcha; y que acon
sejado por la misma política que antes le ha 
hecho callar, comienzo á pronunciarse en 

ip ] 43 /beneficio de los pueblos, y de cada una de 
las provincias en particular. Actualmente 
se estará considerando en las juntas de pro
vincias, según esa práctica introducida, la 
ley que se ha dado para que las tropas vete-1 
ranas de ellas sean nacionales, y yo pregun
to ¿habrá derecho en alguna para decir yo 
no consiento, yo lo resisto? Ello podrá su
ceder, pero será un abuso de facultad, y el 
gobierno se espedirá según las circunstan
cias. Hoy mismo el congreso podría tomar 
una disposición respecto de todas las pro
piedades públicas de las provincias sin pre
vio consentimiento de ellas, y las juntas 
deberían estar por ello, y sino lo hacían, 
traspasarían sus facultades. Se ha dicho que 
podría hacerlo en general con todas, pero 
no en particular con cada una. Esta obser
vación se contesta ella misma: si lo hiciera 
en particular, no podría decirse que carecía 
de facultades, porque si las tiene para todas

ellas en general, las tiene para cada una en 
particular. Y se podría decir algo mas, que 
respecto de la naturaleza de esta propiedad 
pública milita la razón, que es particular 
de esta provincia, porque no existe una 
cosa semejante en todas las demas, y por
que ademas es práctico y útil que de esta 
provincia salgan las grandes lecciones y 
ejemplos, y cuando el congreso con un cier
to consentimiento de esta provincia se es
pide de este modo, se autoriza cada vez mas, 
para ser respetado y considerado. Si por 
desgracia no es obedecido en todas las otras 
provincias, este seria un estravio tan la
mentable como otros que han precedido.
¿Y en que sentido, señores, pudo mandar 
el congreso que las provincias limítrofes al 
territorio de la Banda Oriental quedasen 
sugetas en lo militar al general en gefe del 
ejército? Pregunto ¿esta medida fue gene
ral para todas las provincias? No señores, ha 
sido limitada á solo aquellas. ¿Y por qué? 
Porque investido el congreso de una autori
dad suprema y general, ha podido graduar el 
estado de aquellas provincias limítrofes; 
luego con mas razón él ha podido graduar 
la naturaleza de esta propiedad pública, y 
disponer de ella. Ademas de esto seria su
mamente ridiculo poner en el articulo que 
el banco nacional se compondría de diez 
millones de pesos: tres, si la provincia de 
Buenos Aires cosentia; uno si el banco de 
descuentos consentía igualmente, y seis 
si había quien se subscribiese. De ese/modo Ip -1 44 
no habría banco. Ademas de esto, si se cuen
ta con la predisposición de esta misma pro
vincia, y se lee en las listas de la subscrip
ción, los nombres de los miembros que com
ponen su diputación, ¿no autoriza esto mas 
para marchar de frente á la organización de 
la nación? ¡Tanta resistencia que hemos de 
encontrar! No malogremos un solo antece
dente que nos pueda ser útil para vencerlas.
Quien duda que si hoy se promoviese. la 
cuestión sobre declarar las rentas de aduana 
nacionales, el congreso podría hacerlo? In
dudablemente; y sino lo ha hecho, no es 
porque haya carecido de facultades, sino 
porque ha querido conciliar otros respetos 
y consideraciones, y sobre todo porque no 
había circunstancias tan inmediatas y ur
gentes eomo [sic: c] las que hay hoy.

Es visto que el congreso tiene facultades; 
pero se me olvidava contestar á una obser
vación. Se dice que la provincia ha negociado 
el empréstito, y que ella es la responsable;
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miento; porque ellos están consagrados ya 
por la sala de la provincia para subvenir á 
todos los gastos estraordinarios que deman
de la defenza de la nación; y en esta medida 
no se hace otra cosa, y en vez de gastarlos 
de una manera que luego se consuman y 
ponga en mayor conflicto á la provincia de 
Buenos Aires y á la nación cnterá, ahora 
se destinan de modo que asegurándose ese 
capital, y proveyéndose á las demandas de 
la provincia de Buenos Aires, y la nación, 
lo haga con útilidad y del mejor modo que 
es posible hacerlo. Por esta razón es que ha 
creído el gobierno nacional, que era conse
cuente con las ideas desplegadas por la le
gislatura de Buenos Aires, y sobre todo con 
los verdaderos intereses de la provincia 
misma, y que no es posible se niegue ella, 
sin faltar á sus mismos deveres y hacer esta 
aplicación para la formación del banco na
cional. No obstante, como por la costum
bre establecida, esta ley debe ejecutarse 
en la parte que le cabe por el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires, la sala de pro
vincia sin duda ninguna lo considerará y 
ordenará su ejecución, pero esto vendrá 
después que el congreso se haya pronun
ciado sobre el proyecto presentado por el 
gobierno; y me parece que no debe emba
razar la resolución del congreso; á no ser 
que quiera poner una claúsula por la que se 
diga, que preceda el consentimiento espe
cial de la sala; pero esto ha de preceder na
turalmente á la ejecución de todas las leyes, 
pues en leyes de esta naturaleza siempre se 
hace asi: mas sin embargo la misma legis
latura de la provincia ha provisto que el 
gobierno ejecute todas cuantas medidas y 
leyes dictase el congreso general, referente 
á la defenza de la nación, y sin duda ningu
na esta medida es una de las mas esenciales 
para la defenza de la nación. No obstante 
esto, para dar esa interpretación el gobierno 
consultará á la sala de representantes, y 
parece fuera de toda duda que convendrá 
en ello, pues lo contrario seria ir contra sus 
mismos intereses, y querer consumir ese 
capital con daño de la nación y de la pro
vincia, no adoptando una medida por la 

[p l 37 cual se hace productivo, y da facultades/á 
la autoridad nacional y provincial para ex
pedirse en el conflicto que debe traer la 
continuación de la guerra. En esta atención, 
los señores diputados resolverán si es preciso 
añadir la claúsula referida, ó dejar el ar
tículo como está.

El señor Agüero: esta dificultad se tocó 
también en la comisión, mas creyó que de
bía desentenderse de ello por la razón sen
cilla de que el Poder ejecutivo nacional que 
proponía esta medida, era desempeñado por 
el mismo gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, á quien pertenecían estos 3 millones 
de que se trata; y de consiguiente, que cuan
do el lo había propuesto, sabría con que 
autorización y facultades lo hacia, sin necesi
dad de que el congreso entrará en esta ave
riguación. Yo diré mas, que el gobierno de 
Buenos Aires encargado del ejecutivo nacio
nal, está autorizado, sin consultar antes á la 
legislatura de Buenos Aires, para proponer 
esta medida, al mGnos bajo el supuesto de 
que el congreso adopte el artículo adiccioaal 
[ste: adicional] que la comisión presenta.
Digo que esta autorizado, porque lo está 
y ha estado para dar á estos fondos un en
tretenimiento mientras llega el caso de apli
carlos por la ley. Destinados para el banco 
nacional, con la calidad de que de los 15 
millones, mandados negociar por el congreso 
se reserven 3 valor. real para emplearlos 
en los objetos para que están destinados, 
no hace mas que continuar y con mas ven
taja, y del único modo que puede, el entre
tenimiento de esos fondos. En esto el go
bierno hace un servicio á la provincia mis
ma, porque no tiene estancados esos fondos, 
sino que les hace producir lo bastante para 
pagar las rentas. En una palabra, hace en 
el banco nacional esc capital, lo mismo que 
está haciendo hoy en el descuento de letras, 
al cargo de una comisión nombrada por el 
gobierno sin autorización de la junta de la 
provincia. El destino de eso capital en el 
banco, no es mas que por via de entreteni
miento, hasta que llegc el caso de ocuparlo 
en el objeto para que es destinado: cuando 
llegue este caso, el congreso deberá proveer; 
por lo tanto yo creo que el no debe trepidar 
en aprobar el artículo tal cual se halla, mu
cho mas cuando debe estar cierto que la 
provincia de Buenos Aires, que se ha pres
tado con todos sus fondos y recursos al ser
vicio de la/nación, no podría negarse á esta ip.) 38 
medida, pues que es á la que mas inmediata
mente toca é interesa la defensa y seguridad 
de la nación.

El señor Zavaleta: cuando yo hice la ob
servación de que era necesario contar con 
el abenimicnto de la provincia de Buenos 
Aires para disponer de una suma que le era 
propia, no era porque hubiera la menor duda



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 441

de que ella gustosa se aviniera á que esos 
tres millones entrarán á formar parte del 
capital del banco nacional, sino porque crci, 
y creo, que perteneciendo ellos, y siendo pro
piedad de la provincia, ninguno está auto
rizado para apropiarse unos fondos que son 
suyos, que es lo que se hace en este caso; y 
que aunque pudiera presumirse su voluntad, 
no era esto bastante para que se dejase de 
considerar en la misma ley, que el congreso 
nacional daba á esos fondos un destino, que 
ni les era propio, ni para dárselo había au
torizado á su poder ejecutivo provincial: que 
por lo mismo se consultaba el fin que se 
proponía hoy el congreso, que era la realiza
ción del Banco Nacional, prestando a la pro
vincia de Buenos Aires esta debida conside
ración á su propiedad, y á los servicios que 
ha hecho, creía, que habiéndose tenido res
peto á la propiedad de los accionistas del 
banco de descuentos en la incorporación del 
millón de su capital al banco nacional, po
niendo la clausula de que fuese con el abe- 
nimiento de sus accionistas, debería ponerse 
una condición semejante, con respecto á 
la provincia de Buenos Aires.

Es verdad que ella ha autorizado al poder 
ejecutivo para que entretenga esos fondos 
de un modo, que proporcionen arbitrios de 
ir amortizando el capital, y satisfaciendo sus 
rentas; pero do aqui creo yo, que no se dedu
ce bien, que pueda el gobierno destinarlos 
á formar parte del capital del banco nacio
nal. No sé, si me equivocaré; pero me parece 
evidente, que se dá una disposición mucho 
mas allá de aquello para que la provincia 
autorizó á su poder ejecutivo. De esto con
cluyo: que contando con la decidida gene
rosidad de la provincia, todo estaría salvado 
sin imperfección en la ley, con que se dijera, 
que esos tres millones procedentes del em
préstito formarían parte del banco nacional 
supuesto el abenimiento, consentimiento ó 
aprobación de la provincia de Buenos Aires.

Id ] 39 /El señor Agüero: yo había escusado con 
estudio entrar en la propiedad con que po
dría ponerse ó no esta clausula. Sin em
bargo yo me veo provocado á abrir mi opi
nión, que quizá convendría reservar, al 
menos por ahora.

El congreso está al frente de la nación 
para conciliar el bien y prosperidad de toda 
ella, y todos y cada uno de los pueblos, y 
para llenar este deber, es preciso que el con
greso no esté jamas ligado en las grandes 
medidas á consideraciones especiales, que

deban tenerse con algunas de las provincias.
Yo entro en esta discusión hoy con tanta 
mas razón, cuanto que se trata de derechos 
de la provincia de Buenos Aires, á la que 
tengo el honor de pertenecer y representar.

Cuando el congreso consideró necesario 
dar una ley para poner á disposición del 
ejecutivo nacional las fuerzas veteranas de 
todas las provincias, no esperó el consen
timiento de los pueblos. Cuando el congre
so cree necesario para la defensa del país, 
su prosperidad y engrandecimiento el que 
alguno de los fondos, ó parte del tesoro de 
una provincia, sea empleado en servicio 
general del estado, es necesario que el con
greso lo haga resuelta y decididamente, mu
cho mas cuando no se causa perjuicio ni 
agravio á la provincia misma de cuyos in
tereses se dispone.

Se trata de un Banco Nacional, de cuyo 
establecimiento pende indudablemente la 
seguridad y defensa de la república; no hay 
capital con que formarlo, al menos con la 
urgencia que demandan las circunstancias: 
la provincia de Buenos Aires tiene 3 millones 
destinados al descuento de letras por via de 
entretenimiento; tres millones que no po
drá emplear en mucho tiempo en los obje
tos, porque están destinados por la ley. El 
congreso, pues, debe, en beneficio de la na
ción y de la provincia misma de Buenos 
Aires, disponer libre, franca y decididamen
te de esos tres millones, contando con que 
en oportunidad se facilitarán, para que se 
llenen los objetos dignos que ella se propuso 
al contraer este empréstito.

Yo creo que á la provincia de Buenos Aires 
se le haría poco honor, y se degradaría el 
congreso, si al designar los tres millones de 
ella como capital del Banco Nacional, pu
siera en la ley esa /  clausula poco honrosa en [P.i 4o 
mi opinión: la provincia de Buenos Aires no 
puede resistirse á una medida que el con
greso toma, consultando al bien y prospe
ridad, y sobre todo á la seguridad y defensa 
de la república á quien ella pertenece, y de 
que es una parte muy principal. Mi opi
nión es que el artículo debe pasar conforme 
está.

El señor Zavaleta: faltaría que reponer, 
si esta cuestión debiera llevarse adelante; 
pero pienso que es mas oportuno terminarla.
Sin embargo, yo no podré menos de hacer 
una muy breve observación.

No es degradante para el congreso cuando 
se trata de destinar un millón que corres-
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pero en este caso ya responderá la nación, 
pues como ya he dicho otras veces, ella es 
ya la que responde de todo lo que era pro
piedad provincial, y que vá convirtiéndose 
en propiedad nacional. En este sentido estoy 
por el articulo en la forma que está.

Concluidas estas observaciones, y no ha
biéndose ofrecido otra alguna se dió el pun
to por suficientemente discutido y se puso 
á votación. ¿Si se a-prueba el artículo tercero 
como está, ó no? y resultó la afirmativa me
nos dos votos.

A continuación fue aprobado el artículo 
cuarto por una votación general sin haber 
ofrecido observación alguna.

Leído y puesto en discusión el artículo 
quinto se fijó esta en sí debía ó no, supri
mirse, conforme á la cuestión previa que 
según las indicaciones precedentes promovió.

El señor Acosta: Parece redu[n]dante el ar
tículo después que se ha fijado el maximun 
de 10 millones de que ha de constar el banco 
nacional; de consiguiente, estando contenido 
él en los artículos 2. y 3., me parece que 
debe suprimirse.

El señor Frías: yo hice oposición antes 
á que se suprimiese el artículo, y diré ahora 
brevemente las razones que entonces indique.

Yo creo que este artículo lleva por objeto 
[p.l 45 limitar, y al mismo /tiempo fijarlas facul

tades, y designar la autoridad que puede 
solamente aumentar ese capital; el espresar 
que ni el gobierno ni la junta general pueden 
hacerlo, y por último, que es mejor que la 
ley diga que no puede aumentarse sino por 
una ley especial del congreso.... y por esto 
soy de opinión que se esprese que el capital 
del banco, como he dicho, no pueda aumen
tarse sino de ese modo.

El señor Agüero: Mas adelante se dice que 
la junta de directores se compondrá de diez 
y seis miembros cuando el capital sea de 
seis millones, y de veinte cuando sea mayor 
de esta cantidad: podrá decirse también que 
este número no se aumentará, pues si la ley 
fija la cantidad, y no puede pasarse de hay, 
ya queda establecido.

El señor ministro de gobierno: Hay una 
razón que podría llamar la atención del 
congreso para suprimirlo, pero tampoco me 
parece que hace mucha fuerza, y es que puede 
ser que el gobierno á un tiempo dado ena- 
gene una parte considerable de sus acciones, 
y entonces resulte en el establecimiento un 
número de suscripciones mucho mayor. Es 
decir en lugar de 6. millones 8., ó 9.

El señor Agüero: de subscripciones par
ticulares, no pueden resultar.

El señor ministro de gobierno: no señor de 
propiedades particulares.

El señor Agüero: eso si, pues en ese caso 
ya se sabe que el gobierno enagena las ac
ciones de sus tres millones.

Sin otra observación se dió el punto por 
suficientemente discutido, y por una vota
ción se suprimió el artículo 5, habiendo te
nido un voto en su favor. En seguida se puso 
en discusión el artículo sesto del proyecto, 
y se leyó la redacción que sobre el proponía 
la comisión, cuyo miembro informante tomó 
la palabra.

El señor Agüero: aqui la comisión ha va
riado la redacción aunque no sustancialmcn- 
te: dice el artículo (se leyó el de la comisión).

Dos cosas se ha propuesto la comisión en 
esta reforma; la primera es que por la reda- 
cion del proyecto del gobierno parece que 
los subscritores quedan ligados á entrar 
sus acciones si no por cuartas partes, por
que dice imperativamente las acciones subs
criptas se ¡ pagarán mensualmenle por cuartas Ip I 
partes, y la comisión autoriza á los subscrip
tores para que puedan hacer el entero de 
las acciones, porque se subscriban de una 
vez. La segunda es* que el gobierno en su 
proyecto dice «que las acciones subscriptas 
se pagarán mcnsualmcnte por cuartas par
tes: la comisión conviene en esto, pero añade 
que la primera se pagará al fin del mes en 
que se haga la subscripción, y las tres res
tantes al fin de los tres meses siguientes. El 
objeto que se ha propuesto es el siguiente.
Por el artículo 7 se propone, contando con 
que el banco debe establecerse aun antes 
de cerrada la subscripción: «tendrán en el 
dividendo que debe hacerse *tl vencimiento 
del primer año la parte que corresponda al 
tiempo en que hubieren realizado la subs
cripción» y esta operación sería sumamente 
embarazosa si la subscripción pudiera en
terarse en cada uno de los dias del mes, por
que sería preciso hacer una cuenta parti
cular en cada uno. Estableciéndose que se 
enteren por cuartas partes al fin de cada 
mes, ya no habrá mas que hacer una sola 
cuenta para todos los que hayan hecho el 
entero, la operación se simplifica, y se logra 
el objeto principal de conseguir el mas pronto 
resultado, y que se reúna el mayor capital.

Este es el objeto de las variaciones que 
la comisión propone en el artículo; en lo 
demas está conforme con el del gobierno.
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El señor ministro de gobierno: el gobierno 
no tiene que oponer nada á estas variaciones; 
pues solo son unas esplicaciones mas clara 
de lo que el propone, solamente que luego 
vendrá en el artículo 7. la dificultad prácti
ca de ajustar el dividendo, porque entonces 
seria preciso añadir una cosa que es, si al fin 
de cada mes no se hubiese enterado ecsa[c]- 
tamente, no se entere hasta el mes siguiente. 
Por ejemplo, puede suceder que teniendo 
uno que enterar á fin de enero, no entere 
hasta pasados dos tres ó cuatro dias, y 
este sería un embarazo considerable en la 
contaduría para ajustar, á no ser que, como 
he indicado, se figo la regla de que sino se en
teró á fin del mes, ya no se hará hasta el otro.

El señor Mansilla: yo se bien que la espe- 
riencia es el mejor maestro para rodas [sic; t] 
las operaciones de contabilidad, y que el ac
tual banco de descuentos nos deja bastan- 

lp) 47 te pauta para poder regu/lar las operaciones 
del nacional con mas acierto. Mas sin em
bargo, no sé si la falta de inteligencia en la 
materia me hace nacer una dificultad, que 
aunque en alguna parte ha sido espresada, 
no estoy enteramente convencido. Yo co- 
nosco que en el estado del pais será difícil 
hacerse de un capital real de seis millones 
de pesos que faltan para el completo de los 
diez; mas sin embargo de todos estos incon
venientes, no sé por que no puedo conven
cerme de que enterando las acciones en 
cuatro meses, el banco nacional no vá á re
sultar con el capital de diez millones de 
pesos, que se consideran necesarios para 
atender á las necesidades del pais. Yo lle
garé á la practica, y creo que me podré ha
cer entender. El que se propongá ser accio
nista, y tenga ecsistcnte el capital de mil 
pesos que es igual á cinco acciones, podrá 
subscribirse por veinte; por que al vencimien
to de un mes, después de sancionada la ley, 
entregará mil pesos que es igual á la pri
mera parte del valor de las cinco acciones; 
con esto hace el entero aquel mes, antes del 
vencimiento del segundo plazo hace un 
descuento en el mismo banco, y asi sucesi
vamente en los demas vencimientos hasta 
el total. Con esta operación progresiva lle
gará á cubrirse la subscripción, y entonces 
creo que el banco no habrá llenado su ob
jeto, pues su capital nunca cscederá en 
metálico de la quinta parte de su valor real.

La ventaja que de ella resulta, parece in
dudable, por que todo el que tome á Ínteres, 
lo toma á un medio por ciento, cuando el

debe inferir que el dividendo de la misma 
cantidad que deposite, será mayor al rédito 
que paga. Yo no sé si me equivoco, pero creo 
que el banco por esta operación tan sencilla, 
no vendrá á hacerse del capital real que 
necesita, y que con los cuatro millones ecsis- 
tentes hoy, puede hacerse de otros cuatro 
para representar las acciones que ellos im
portan, y el banco no podrá atender á las 
necesidades que se sienten, con los descuen
tos que le son indispensables.

El señor Agüero: la dificultad que ha 
propuesto el señor diputado parece que no 
es de este artículo sino del de el estableci
miento del banco nacional.

El señor diputado cree que está salvada 
la dificultad enterándose en el momento; 
yo prescindo de que, por este medio no se 
/obtendría quizá la mitad de la subscripción, |P.] 48 
porque habrá quien tenga un capital y bue
nos deseos de subscribirse por 10 acciones, y 
que sin embargo no tenga la posibilidad de 
enterarlo en el momento, sino como sus ne
gocios se lo vayan proporcionando. Pero la 
principal prueba que hay de que no existe el 
inconveniente que se propone, es que es un 
inconveniente que aun en su misma opinión 
debía existir. Dice el señor diputado que 
si se entera por cuartas partes, con una sola 
cuarta parte podrán subscribirse á cuatro 
partes, porque al vencimiento del plazo pri
mero pedirán que se les descuente una le
tra, y con el capital del banco descontarán 
sus acciones; no señor: el mal no está hay; 
no se crea que porque se puedan poner ac
ciones con el capital del banco, el no sea 
efectivo, pues como es á cortos plazos, si 
la administración es como corresponde, se 
les llega á los plazos su vencimiento, y se 
harán efectivos. Es lo mismo que el que vá 
á descontar una letra. El banco tiene el 
caudal, y él no descontará sino con pruden
cia y discernimiento. Por lo demas, el en
tero por partes es sumamente importante, 
y tanto que sino fuera la urgencia que hay 
de aumentar los capitales, lo mas pronto 
posible, yo seria de opinión que el plazo 
fuera mas largo.

En este estado se dio el punto por sufi
cientemente discutido, y en virtud de la 
conformidad del ministerio con la redacción 
propuesta por la comisión, se puso á vota
ción el articulo sexto de esta, y resultó 
aprobado con un voto en opisicion.

Siendo un consiguiente del artículo san
cionado, el articulo 7 redactado por la co-
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misión, se puso este en discusión y tomó 
la palabra

El señor Agüero: haré una observación 
á lo que dijo el señor ministro que podrían 
entrar algunos dias después. Importa mu
cho que nos acostumbremos á ser puntuales 
en esto como en otras cosas. Esto importa 
demasiado entre nosotros, porque desgra
ciadamente no lo somos, y por fortuna nos 
vamos haciendo. El concepto de este ar
tículo es que las acciones, cuyo capital no se 
entere en los plazos señalados por la ley, 
queden sin efecto, y los subscriptores sin 
derecho á la parte que les correspondiese 
en el dividendo: de consiguiente el que no 
concurriese incurriría en esta pena, pero 
yo bien sé que en la práctica es necesario 

Ip ! 49 que haya consideraciones, /  mas esto lo re
glará el gobierno como tiene otras muchas 
cosas que reglar. Al que no ha enterado para 
el vencimiento de aquel mes, no se le cuenta 
para el dividendo, porque sino seria un in
conveniente.

El señor Frías: yo creo que el artículo 7 
es diferente del 8. Por este lo que se hace es 
penar al que no hubiese enterado el impor
te de las acciones porque se ha subscripto, 
pero aquí solo se trata de la liquidación que 
debe hacerse, para dar al subscriptor una 
parte proporcionada en el dividendo. Yo no 
estoy por la redacción que se acaba de leer, 
pues la creo injusta y sobre todo impracti
cable; porque unos harían los enteros en 
diferentes fechas del todo, otros de la mitad, 
otros de una cuarta parte, y á todos se con
cede igual parte de utilidad, lo que es no
toriamente injusto. Pero creo que esto po
dría subsanarse en el artículo que propuse 
á la comisión, aunque no fue aceptado 
en ella, y que podría ser redactado en 
estos términos. «De un dividendo á otro 
«cada nuevo subscriptor pagará un prémio 
«arreglado á uno por ciento mensual.» De 
este modo la operación se simplificaría, 
y no habría perjuicios ni inconvinientcs 
[síc : e].

El señor Agüero: el artículo como lo pro
pone la comisión, no dá igual utilidad al que 
no enteró, que al que enteró.

El señor Frías: pero entonces tendrá que 
hacerse una operación diferente, y la con
tabilidad seria distinta con cada subscrip
tor; operación sumamente difícil, y acaso im
practicable, porque el señor diputado debe 
ponerse en el caso que no todos han de 
enterar por terceras ó cuartas partes, y esto

se ha de ver prácticamente, y no todos en 
un mismo dia.

El señor Agüero: señor: se establece que 
los enteros hayan de hacerse al fin del mes; 
es decir, el que debe enterar á fin de febrero, 
sino lo verifica hasta principio de marzo, su 
cuenta le corre únicamente desde fin de 
marzo.

El señor Frías: pues eso es injusto, porque 
las utilidades de los dias corridos de marzo, 
deben abonársele.

El señor Agüero: ¿y porque no ha cum
plido con lo que la ley establece?

El señor ministro de gobierno: el inconve
niente que resultará/del medio propuesto, es, ü>J so 
que no se enterará á principio sino á fines 
de mes, y habiá esta mayor demora.

El señor Agüero: pero es demora de poco 
momento, y sobre todo, si se encuentra otro 
medio racional para salvar la dificultad que 
hay de dar á cada uno de los subscriptores 
la parte que le corresponda, yo me subs
cribo por él, pero no veo otro. El señor di
putado que antes habló propone uno, sobre 
el cual ya la comisión dió las razones por
que no quería adoptarlo. Parece muy sen- 
sillo decir de un dividendo á otro cada subs
criptor será gravado con un prémio de un 
uno por ciento mensual. Esto iba á dificul
tar mucho la subscripción, por que supon- 
gámos que el banco se abre á principios de 
febrero, y que al hombre que va á suscri
birse á fin de marzo se le dice pague V. los 
doscientos pesos de la acción y dos pesos 
mas por el premio, y asi succcsivamente [s¿c].
En vano será decirle: V. tiene mas utilidad 
que los demas, á V. no le resultan perjuicios.
Está bien, señor, pero no quiero; y cuando 
no diga otra cosa; V. me exige un prémio 
que no sabe si el establecimiento lo dará, ó 
sino dará mas que la mitad ó las tres cuar
tas partes. En Buenos Aires donde esto es 
ya conocido, no habrá ya dificultades; pero 
en las provincias indudablemente vá á traer 
muchas. Esta es la única razón para des
echar ese artículo; no porque crea que es 
injusto, y por lo que la comisión propone 
el otro medio. Es mas laborioso, es verdad, 
pero es una laboriosidad natural, y que es 
preciso pasar por ella. En fin la comisión 
ha creído que el medio que propone es el 
único que no ofrece embarazos al estable
cimiento, y es justo. Por lo demas, el go
bierno, al reglamentar sobre el banco, sal
vará las dificultades que propuso el señor 
ministro.
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No habiéndose ofrecido otras observacio
nes se dió el punto por suficientemente dis
cutido, y puesto en votación, fue aprobado 
con dos votos en contra el artículo 7. de la 
comisión.

Con lo que siendo la hora abanzada se le
vantó la sesión, anunciando el señor presi
dente que mañana continuaría la discusión 
del mismo proyecto, y se retiraron los se
ñores. 1

/Sesión del 20 de Enero de 1826.1 2
Señores.

Presidente.
Castro.
Andrade.
Agüero.
Gómez.
Zavaleta.
Bedoya.
Gorriti.
Castellanos.
Frías.
Carol.
Laprida.
Vera.
Vázquez.
González.
Delgado.
Mancilla.
Acosta.
Pinto.
Maldonado.
Villanueva.
Lozano.

Con aviso 
los señores. 
Funes.
Mena.
Zegada.

Sin aviso. 
Paso.
Bulnes.
Velez.

Licenciados.
Heredia.
Amenabar.
Carriego.
Gomensoro.

Reunidos los señores Re
presentantes del Congreso 
General Constituyente en 
la Sala de la Junta Pro
vincial por hallarse com
poniendo la de sus sesiones 
ordinarias, el señor pre
sidente abrió la sesión: 
fue leída y aprobada la 
acta de la anterior.

CONTINUA LA DISCUSION 
DEL PROYECTO PARA LA 
FORMACION DEL BANCO 

NACIONAL.
En seguida para conti

nuar la discusión que que-. 
dó pendiente en el dia de 
ayer, se leyó el art. 7, y 
tomó la palabra—

El señor Agüero.—Este 
artículo solo puede tener 
lugar en el caso de que, 
vencido el plazo que se 
señala de un año para la 
suscripción, el capital del 
Banco no se hubiese en
terado, por que después 
de que se entere, la sus
cripción, no puede conti
nuar. Y aunque esto se en
tiende bastantemente, creo 
que para mayor claridad 

podría decirse: Si al vencimiento del año no se 
hubiese completado la suscripción el Presi
dente y Directores con acuerdo del Ministro 
de Hacienda &c.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1, del 
facsímile que se incluye en la Minina XVII, entre laa pp.
002 y 903 del t. I de esta obra. (N. del E.)

s Aquí comienza el n.« 82 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que. facsímile, inser
tamos entro las pp. 1000 y 1091, Minina XX del t. I de esta 
obro. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

/E l señor Frias.—Yo creo que no es nece- Ip ) 2 
saria esta adición, que se acaba de propo
ner, porque la misma clausula del artículo 
ya lo espresa: resolverán sobre el premio 
que convenga señalar á las acciones que pue
dan suscribirse. De modo que si está lleno 
ya el número, no podrán suscribirse.

En la parte que yo hago oposición al ar
tículo es en la clausula, que dice, con acuerdo 
del Ministro de Hacienda. En mi opinión 
debe suprimirse este periodo del artículo.
El articulo está reducido á fijar el premio 
que puede acordarse á la nueva suscripción, 
vencido el año, por las acciones que aun no 
hubiesen sido realizadas. Yo creo que real- 
mento [sic: e] al vencimiento del año, quedará 
un número sobrante de acciones que no se 
habrán llenado, y que también se anunciará 
al público la suscripción para el completo de 
ellas; mas yo creo que el Presidente y Di
rectores del Banco, que deben conocer, y 
conocen realmente el estado de él, sus nece
sidades, la estension que reclama sus ope
raciones, ninguno mejor que ellos en esta 
parte podrán clasificar si conviene fijar tan
to interes á las acciones 6 si conviene mas, 
ó ninguno. Se ha visto en el presente Banco, 
que fijado un término, se acordó un premio 
para las nuevas acciones, y viendo que ni 
aun asi se suscribían, se acordó la suscrip
ción á la par, porque tal vez se consideró 
que este era el medio de facilitar mas las 
suscripciones, que es el objeto que debe te
nerse en vista. Es también un estorvo, que 
se opone á la pronta suscripción, el acuerdo. 
del Ministro de Hacienda, porque puede 
paralizarse de este modo la resolución, y 
puede que se fije una suma que no corres
ponda. Si se teme que los Directores y el 
Presidente fijen una suma exorbitante por 
los artículos posteriores, se dejen al Mi
nistro de Hacienda facultades que evitarán 
esto.

Yo creo que de este modo podrán ser 
salvados los inconvenientes que se temen, 
mucho mas cuando yo debo esperar que la. 
Junta no será tan indiscreta, que fije pre
mios que imposibiliten las suscripciones.
Se dá ya también bastante intervención en 
el presente reglamento al Gobierno; y en 
este punto en que /  se versa solamente lo Ip l 2 
económico y operaciones privadas del es
tablecimiento, creo que no debe darse in
tervención al Ministro de Hacienda, ni 
menos sujetarse á la aprobación del Go
bierno.
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El señor Agüero.—La intervención del 
Gobierno en este punto es de absoluta ne
cesidad. Es indudablemente cierto lo que 
espone el señor diputado; que es probable 
que los Directores con conocimiento del 
mayor caudal ó capital que demanda en el 
Banco la necesidad del pais, ellos contribui
rán á facilitar la suscripción; pero al mismo 
tiempo es mas que evidente que puede su
ceder lo contrario, y que el Presidente y 
Directores del Banco, como interesados en 
las utilidades que produce, crean y calculen 
por un error, que es demasiado común entre 
nosotros, que las utilidades del dividendo 
menguarán si el capital del Banco se au
menta; y por lo tanto, no pudiendo resistir 
que las suscripciones continúen, pongan un 
premio que no corresponda. No hay una 
razón para que esto quede al arbitrio de la 
Junta de Directores. Se dice que el Gobier
no tiene suficiente intervención por el re
glamento; que tiene que velar sobre todas 
las operaciones del Banco, y que con esto 
está salvado. No señor, no están salvados: 
es verdad que se le dá intervención en las 
operaciones del Banco, pero es para saber si 
el Banco se sujeta á lo que establece la ley; 
de manera que el Gobierno nada puede decir 
al Banco, si éste no traspasa la ley que se lo 
ha dado, ni la ley coarta las facultades del 
Banco para establecer á su arbitrio premios 
que deban exigirse de los nuevos accionistas. 
El Gobierno no tiene ningún arbitrio para 
reclamar sobre las resoluciones que la Junta 
tome. Por otra parte yo quisiera saber ¿que 
riesgo se corre en que el Gobierno tenga in
tervención en esto, y que la Junta de Direc
tores no pueda establecer este premio sin 
acordarlo antes con el Ministro de Hacienda, 
y sin la correspondiente aprobación del Go
bierno? Los Directores, es verdad, que tie
nen conocimiento de las necesidades del 
Banco, y de lo importante que es hacer 
aumentar su capital y las utilidades; pero 

Ip ] < ¿y el Gobierno no/la debe tener también? 
¿Y no tendrá también tanto ó quizá mas 
interes que el que puedan tener los Direc
tores? Y debe ser asi. El Gobierno para lle
nar su deber en este establecimiento, es 
necesario que sepa el estado del Banco, su 
giro, y las necesidades de este pais que está 
á su cargo, y que intervenga en las operacio
nes del Banco tanto ó mas que los mismos 
Directores. Por lo mismo yo creo, que es 
preciso que el Gobierno tenga esta inter
vención para velar de que en ningún caso

se exija un premio tal que pueda impedir 
que el capital del Banco se aumente en 
proporción de las necesidades que demanda 
el país.

Por lo mismo no resultando, ni debiendo 
temerse que resulte el menor perjuicio al 
establecimiento del Banco por la interven
ción que en este artículo se dá al Gobierno; 
pudiendo sí, resultar grandes ventajas al 
mismo establecimiento, y sobre todo al 
público, de que los Directores no sean ar
bitros para fijar el premio mas allá de lo 
que las circunstancias demandan, yo insisto 
en que se apruebe el artículo como está, y 
que al Gobierno se le conceda la intervención 
que en él se propone.

El Señor Frías. — Cuando yo he pedido 
la supresión de la intervención del Gobierno 
y del Ministro de Hacienda en el presente 
artículo, he contado, como dije antes, con 
el discernimiento y prudencia de la Junta 
de Directores y su Presidente. Mas en esta 
parte se teme que también estos por su pro
pio interes puedan abusar, y poner un pre
mio á las acciones á fin de trabar las ulte
riores suscripciones, y disminuir dé este 
modo el interes del dividendo: yo creo que 
este cálculo no es exacto; y los que ejerzan 
una operación semejante obrarán de un 
modo muy erróneo. ¿Qué importa el nú
mero de las acciones si las operaciones del 
Banco deben ser arregladas á él? ¿Qué im
porta que se aumenten aquellas si también 
á ese paso han de aumentarse estas? El mis
mo resultado tendría si el Banco por una 
suscripción de cinco millones de pesos limita 
sus operaciones, con concepto á esta suma, 
que si se cstendiese aquella á siete ú ocho 
millones, y también ensanchase estas con 
arreglo á esta última /  cantidad. Se teme que Ip I 
por su propio interes fije un premio grande;
¿y cómo no se teme que el Gobierno, que 
entra representando una suma de unas 
acciones correspondientes á tres millones 
de pesos, bajo cualesquiera motivo espesio- 
so, que realmente no encubra sino interes 
propio con perjuicio de los demas accionis
tas, re[h]usc aprobar el premio acordado por 
la Junta de Directores, y la precise á adop
tar lo que él quiere, ó desea, y ocasione em
barazos para las suscripciones? O porque el 
Gobierno está encargado de velar sobre las 
operaciones de la Junta, ó porque las acciones 
del Gobierno son públicas. Se cree que él no 
tendrá ningún interes, y que los Directores 
por la pequeña parte de sus acciones olvi-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 449

darán el deber que les impone su posición. 
Yo creo que el mismo deber é interes debe 
reconocerse en ambos y si hay que temer 
del uno también hay que temer del otro. Y 
yo quiero preguntar: ¿qué se debería hacer 
en el caso de que no cstubiese acorde el Go
bierno con la Junta de Directores sobre el 
premio de las acciones? Pero se dice que si 
la Junta pone un premio enorme, y el Go
bierno no tiene facultad de rechazar 6 apro
bar, no podría subsanarse aquel inconvenien
te, y quedaría establecido con perjuicio 
del establecimiento por el capricho, 6 mal 
cálculo de los Directores. ¿Pero no podrían 
remediar aquel mal los accionistas reunidos 
en una junta general? Una nota que pasase 
el Gobierno con conocimiento del mal ¿no 
bastaría para impedir la ejecución en este 
punto de las determinaciones de los Direc
tores, y diferiría sus operaciones? Pero so
bre todo: si su empeño fuese tan tenaz, 
nunca lo seria hasta resistir una resolución 
de la junta general de accionistas, por la 
cual todo quedaría salvado, consultándose 
solamente los intereses generales. De con
siguiente, yo creo esto como económico y 
propio de la Junta de Directores, y que hay 
un grande inconveniente en pasar por el 
artículo ,como está.

El señor Agüero. — Creo que nada podré 
añadir á lo que he dicho anteriormente. Si 
los Directores, á pesar del interes personal 
que tienen, (y cuando digo de los Directo
res, digo lo mismo de la Junta General de 

(p.l o accionistas) no inspiran la me/nor descon
fianza de que fijen un premio desproporcio
nado de número de acciones; ¿se podrá temer 
esto de las personas que están al frente del 
Gobierno, que no tienen ningún interes per
sonal, y si alguno tienen es el mismo que 
tienen los accionistas como interesados en el 
bien del establecimiento? Aqui el Gobierno 
no tiene esta intervención (y esto es nece
sario marcarlo desde ahora para que sirva 
de advertencia para los artículos posterio
res) por razón de suscribirse por la cantidad 
de tres millones de pesos; sino porque es 
indispensable que la autoridad pública tenga 
esa intervención en un establecimiento de 
este tamaño y de esta trascendencia. Se dice 
que es en un asunto puramente económico. 
¿Y quién ha dicho que en un establecimiento 
de esta naturaleza, de la primera entidad, 
no debe tener intervención la primera auto
ridad? Si señor, debe tenerla; porque un 
establecimiento de esta clase tiene una tras

cendencia tal que solo de él depende la pros
peridad de todo el país, su quietud, su so
siego, y la estabilidad del Gobierno mismo; 
porque un Banco bien dirigido, si él es in
dependiente de esta autoridad, él puede 
disponer del pais; y en el momento que quiera 
puede causar un trastorno; él tiene la clave, 
y él es el resorte por donde se mueven todas 
las ruedas de la sociedad; todo está á su 
disposición. Un establecimiento semejante 
es de las mayores ventajas á la Nación; pero 
al mismo tiempo, si él no es regido con saber, 
si no es en lo posible subordinado á la auto
ridad, él puede causar los mayores males á 
esa Nación. Al Gobierno, pues, se le dá esa 
intervención por la trascendencia que po
drían tener las operaciones del Banco en su 
economía. Y por eso es que en lo económico 
del establecimiento debe ser siempre velado, 
y velado con tesón por la autoridad. De otra 
suerte veremos repetirse los males que han 
sentido desgraciadamente otros pueblos, 
y que nosotros también los estamos sintien
do, y que sin duda los estamos sintiendo 
porque esa intcrvenvencion ó no la ha ha
bido, ó no se ha hecho efectiva. Ningún 
riesgo hay en que se dé al Gobierno la in
tervención en el señalamiento del prémio.
Se dice que los accionistas /no podrán nunca Ip -I 7 
exigir el prémio mayor que aquel que co
rresponda, y que esté en proporción con las 
necesidades del mismo establecimiento. ¿Y 
por qué se dice esto? Porque, en efecto asi 
debe ser. Pero por desgracia es demasiado 
cierto que cuando médian intereses, muy 
rara vez se hace asi, y que los hombres, 
cuando médian intereses calculan mal y 
contra sus mismos intereses. La obstinación, 
con que el Banco de Descuentos resiste su 
incorporación al Banco Nacional, es la me
jor prueba de esta verdad. Sobre todo, de 
dar esta intervención y todas las domas que 
en el proyecto se proponen; ¿qué riesgo ni 
qué temor puede haber por parte de los ac
cionistas? Qué; ¿se cree acaso que la autori
dad ha de hostilizar en ninguna cosa al 
Banco ni á los accionistas? No señores: ese 
temor es infundado. Lo que debe temerse 
es lo contrario; y como efectivamente es lo 
que siempre sucede, que la autoridad es 
acaso mas condescendiente de lo que de
biera, lo será con un establecimiento de 
esta cíase, pues que nadie mas que el mismo 
Gobierno necesita de él. Asi que, el esta
blecimiento del Banco por parte de la au
toridad jamas encontrará resistencia, nunca
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hostilidad: y siendo interesante la inter
vención del Gobierno, y en ningún caso 
perjudicial, no hallo ninguna razón para 
que el Congreso no la sancione.

El señor Frías. — Cuando yo he resistido 
la intervención del Gobierno, ha sido con
traído al artículo en cuestión. Yo nunca he 
sido ni seré de opinión de que al Gobierno 
se le prive de toda intervención en las ope
raciones del Banco; muy distante de eso 
me he suscrito y estoy pronto á votar por 
ella; pero he dicho también que en esta 
parte, que es puramente económica, no 
corresponde dársela. Sé muy bien que el 
artículo 69 le dá la intervención en las ope
raciones del Banco; mas en este punto no 
creo que es conveniente su intervención, 
porque trabaría la ejecución de las opera
ciones acaso mas interesantes y ocasionaría 
graves perjuicios. Dígase lo que se quiera, 
aun cua[n]do se supongan errores en los cálcu
los é interes; ¿cómo se puede suponer el que 
fijará una exorbitancia en las suscripciones, 

Ip I 8 /cuando está en el interes de todos que se 
aumenten las suscripciones? Por eso es que 
yo creo resguardando todo, dejándolo á la 
prudencia y discernimiento de los Directo
res. Es verdad que el Gobierno se presenta 
aqui no como accionista, sino como una 
autoridad encargada de velar sobre estas 
operaciones; pero no se puede negar que 
él entra ejerciendo funciones como accionis
ta y como un magistrado. Por eso quisiera 
yo limitarle esta intervención, por el per
juicio que me parece puede traer al giro 
de las operaciones este doble carácter con 
que el Gobierno interviene en el Banco.

El señor Gómez.—En la oposición que se 
ha hecho en el presente artículo se dedujo 
el inconveniente de que, según su tenor, se
ria necesario el que, vencido el año, hubiera 
de imponerse necesariamente un premio 
sobre las acciones que se introdujesen. Dijo 
el señor diputado que podría convenir que, 
aun vencido el año para las suscripciones, 
las nuevas se hiciesen sin premio, y que á 
esto estaba en oposición el artículo.

El señor Frías.—He hablado de esto por
que se dijo que la Junta de Directores acaso, 
fijando el premio alto, trabaría sus ope
raciones ; y contestando á esa segunda parte 
dije que tal vez no convendría dar esa in
tervención al Gobierno, y que quizá con
vendría mas dejarlo á la prudencia y dis
cernimiento de la Junta, la cual fijaría

premio, ó no lo fijaría según creyese que 
era mas conveniente.

El señor Gómez.—Está bien: reconoce, 
pues, entonces el señor diputado que sin 
embargo de la intervención, de que habla 
el artículo, asi respecto del Gobierno como 
del Ministro, podría haber oportunidad de 
que se limitasen las nuevas acciones sin pre
mio alguno. Yo no lo había oido asi. Pero 
observo sobre este artículo que hay aqui 
dos intervenciones de parte del Gobierno: 
la primera, que es el acuerdo del Ministro 
de Hacienda; y la segunda que es la apro
bación del Gobierno. El acuerdo del Minis
tro de Hacienda se exige en tales términos 
que, sin que él convenga, no podrá señalarse 
el premio á las acciones: ¿no es esto? Sin 
que el Ministro de Hacienda haya /convenido Ip l o 
no puede verificarse que se señale el premio 
á las acciones. Si, pues, el Ministro, que 
obra por orden de su Gobierno, y que le 
representa, ya tiene la facultad de concurrir 
y de influir eficazmente en la resolución del 
premio, de modo que no pueda ser otro que 
aquel á que el Ministro se haya presentado.
¿En qué sentido puede hacerse necesaria la 
aprobación del Gobierno? Si el Ministro 
acuerda, si accede al premio que se considera 
conveniente, el Gobierno ya lo ha aproba
do; si no accede lo ha reprobado y no puede 
tener efecto: luego parece que hay aqui una 
redundancia á no ser que se varíe la redac
ción, y se diga, en liigar de acuerdo con el 
Ministro, con intervención del Ministro de 
Hacienda; que es decir que se conciba en 
estos términos: Al vencimiento del año, el 
presidente y Directores, con intervención del 
Ministro de Hacienda y aprobación del Go
bierno, resolverán sobre el Premio que con
venga señalar á las acciones que puedan sus
cribirse. De este modo la intervención del 
Ministro de Hacienda no escluye la apro
bación del Gobierno: lejos de eso seria muy 
útil para que ella se realizase la concu
rrencia del Ministro en la discusión de la 
materia, que deberá haber sobre ella, y dar 
cuenta al Gobierno. Los Directores resol
verán por sí, y el Ministro que ha intervenido 
y ha sido testigo de las opiniones en los 
objetos que se han tenido en vista, estará 
en el caso de instruir al Gobierno para que 
él pueda entonces poner en ejercicio su au
toridad, aprobando ó desaprobando. Por 
lo demas yo pienso que, si como dije antes, 
el acuerdo del Ministro es una aprobación, 
es redundante la espresion y aprobación del
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Gobierno. Presentando el artículo bajo esta 
modificación, sobre todas las observaciones 
que se han hecho en. favor de él, yo me per
mitiré añadir una que creo será importante 
tener presente. Bien conozco los principios 
generales que en esta clase de establecimien
tos se aducen, para escluir la intervención 
del Gobierno sobre ellos mismos. Prescin
diendo de lo que la experiencia ha hecho 
necesario, creo que en nuestra situación sea 
conveniente, y aqui vá la observación. La 
ley debe rcdu/cirse al término de 10 años. 
El Congreso estará en estado de alterarla 
según lo halle conveniente. En estos 10 años 
nuestra Nación y nuestros pueblos es me
nester que se conserven bajo tutela, en estas 
materias; sea porque la ilustración no está 
bastantemente abanzada, ó sea porque el 
espíritu de interes no está bastantemente 
generalizado, y es menester que la autori
dad vele incesantemente para que los in
tereses particulares y el espíritu de mono
polio no prevalezcan sobre el interes general. 
Yo pienso que no sea otra la razón, por la 
cual se ha concebido este proyecto, que po
dría llamarse de Banco del Gobierno, 6 de 
una sociedad entre el Gobierno y los ciuda
danos, de un carácter bien diferente de al
gunos otros que conocemos. Pienso que está 
concebido él proyecto en este necesario 
sentido del estado del país, y que por la 
razón se ha indicado obra permanente, la 
de dar una garantía y una seguridad com
pleta á las Provincias hermanas. No se crea 
que los directores, que probablemente serán 
los mayores capitalistas, y cuya residencia 
será en el lugar donde esté el Banco esta
blecido, calculen y deliberen quizá con per
juicio de la masa de la sociedad. Al ver que 
el Gobierno interviene, y que está á la mira 
y cela, y si esto lo ven prácticamente, como 
creo lo verán, porque está en el interes del 
Gobierno mismo el manifestar á este respec
to la conducta mas liberal y benéfica; creo 
que en las circunstancias en que se halla 
nuestro pais y en las que se encuentran las 
Provincias del interior, que hoy son llama
das á tomar parte en este establecimiento, 
es sumamente útil que en estos 10 años ten
ga esta intervención el Gobierno; y de con
siguiente que ejerza la facultad de aprobar 
el premio que se imponga á las acciones con 
intervención del Ministro de Hacienda. 
Concluyendo, pues, en favor del artículo, solo 
pido, si es que no soy convencido de un 
error, que en lugar de decir con acuerdo del

Ministro de Hacienda se diga con interven
ción del Ministro de Hacienda y aprobación 
del Gobierno.

El señor Agüero.—Las espresiones en mi 
opinión con/acuerdo ó con intervención son Ip I i  i  
muy equivalentes, porque aun cuando haya 
acuerdo por parte del Ministerio, la aproba
ción del Gobierno siempre será necesaria.
El ministro no ejerce autoridad alguna; el 
Gobierno es quien la ejerce, y el Gobierno 
no reside en el ministerio. Sin embargo, yo 
no haré oposición á que se ponga con inter
vención, con acuerdo, ó como se quiera con 
tal que, se ponga también con aprobación 
del Gobierno. .

El señor Gómez.—Creo que no son voces 
sinónimas; que hay alguna diferencia; y 
esto prácticamente debe conocerse. Los Di
rectores del Banco se pronuncian por un 
premio; sin el acuerdo del Ministro no ha
brá premio, porque la ley dice que sea con 
acuerdo del Ministro: pero si es con inter
vención, sea cual sea la opinión del minis
tro, el premio quedará establecido por la 
resolución de los Directores, y á mas debe 
pasar á la aprobación del Gobierno; de modo 
que la necesidad de la intervención no re
tardaría la deliberación del Banco; pero el 
acuerdo no solo la retardará sino que la 
frustará, porque mientras que haya por la 
ley necesidad de este acuerdo, el premio no 
está señalado; y si el espíritu, en que está 
concebido el artículo equivale al menos á la 
perfe[c]cion de la redacción, parece que el pre
mio dá la preferencia á la voz intervención; 
y en el caso de ser simple intervención, creo 
que es útil y que no debe omitirse, de
jando solo la aprobación para el Gobierno; 
porque el ministro entrará en conferencia 
con los Directores, oirá todas las razones 
que tengan que exponer, y estáran en el 
caso de transmitirla al Gobierno, y podrá 
el Gobierno resolver con mas conocimiento 
de causa.

El señor Gorriti.—Supuesta la sanción 
del artículo, 6 dada la intervención al Go
bierno, que el artículo en cuestión establece, 
encuentro un vasio, y es lo que deberá ha
cerse en caso de no estar acorde el Gobierno 
con los Directores del Banco. Establecerán 
los Directores del Banco un premio; el 
Gobierno lo reprobará, y los Directores que
darán sin pronunciarse sobre el particular. 
Dejarán pasar el tiempo, y entretanto las 
acciones no vienen. Fíjese, pues, una ley en 
que se exija la apro/bacion del Gobierno para Ip I 12
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la resolución que temen los Directores res
pecto del premio. Es menester también fijar 
lo que deberá hacerse en el caso de que los 
Directores fuesen omisos en la resolución 
que debía ponerse en curso. Por lo tanto me 
parece que el artículo deja un vasio que es 
necesario se supla.

El señor Agüero.—No es menester que 
llegue el caso de que se dividan los Directo
res y el Gobierno, porque han de convenirse 
necesariamente; y cuando los Directores 
se obstinen en exigir un premio, que el Go
bierno considere que es irregular, el Gobier
no usará de su aütoridad porque la tiene 
para completar el capital del Banco. Por lo 
demas éstas son pretensiones que siempre 
se han de transigir; pero cuando llegue el 
caso de obstinarse entonces intervendrá la 
autoridad.

En este estado habiéndose conformado 
los señores de la comisión con la variación 
propuesta por el señor Gómez, se dió el 
punto por suficientemente discutido, y con 
ella fue aprobado el artículo por todos los 
votos menos uno.

Puesto luego en discusión el art. 8 del 
proyecto espuso—

El señor Agüero.—Para que esto quede 
mas claro, donde dice: Las acciones, cuyo 
capital no sea enterado, deberá añadirse: 
al vencimiento del último plazo.

El señor Acosta.—Yo creo que la indi
cación, que se ha hecho por el señor dipu
tado de Salta sobre la necesidad de pro
veer para el caso en que el Gobierno no 
apruebe el acuerdo de la Juntado Directores 
con intervención del Ministro de Hacien
da, justamente corresponde hacerse aqui; 
porque aunque se ha indicado por otro se
ñor diputado, es preciso que este uso de la 
autoridad lo esprese la ley; y á mi me parece 
que debería hacerse aqui.

El señor Agüero.—No hay una necesidad. 
Es menester hacerse cargo que el capital 
del Banco se fija en diez millones de pesos; 
y se establece un año para la suscripción. 
Si en el año no se ha llenado el capital del 
Banco, debe continuar el entero de las sus
cripciones. De consiguiente, no puede la 
Junta de Directores resistir el que la sus- 

Ip ) 13 cripcion continúe. El único/derecho que 
tiene el Banco es para exigir un premio, y 
un premio no como quiera sino á cierto y 
determinado tiempo, porque antes no debe 
exigirlo, porque este premio no corresponde 
á la cantidad enterada, no es en razón á las

utilidades que ya ha sentido el capital en 
el Banco: el premio, que se exige es solo para 
este caso, cuando, vencido ya algún tiempo 
después de hecho el dividendo, haya sus- 
criptores que quieran enterar sus acciones; 
pero nunca podrá la junta impedir las sus
cripciones. Ahora bien, los Directores, que 
no pueden resistirse á la continuación de 
las suscripciones, ponen un premio. Que el 
Gobierno desaprueba: ¿y qué resultará de 
aqui? Que la Junta de Directores minorará 
el premio; volverá á la aprobación; y si el 
Gobierno desaprueba, bajará otra vez á la 
junta, y últimamente dirá ponga vd. este 
ó el otro premio, y sino no le apruebo.

El señor Frías.—Sin embargo que en la 
pra[c]tica conozco que será como indica el ar
tículo, creo que puede añadirse sin que pue
da espedirse patente alguna hasta que la sus
cripción total se haya pagado; porque podrían 
espedirse ó darse contando con las suscrip
ciones, y esto podría causar perjuicios. Yo 
creo que en la práctica asi será, pero con
vendría que se espresase esto.

El señor Lozano.—Yo creo que, cuando 
se ha hecho esta subdivisión de acciones 
hasta la cantidad de doscientos pesos, es 
con el objeto de llamar los capitales de esta 
naturaleza; como por ejemplo los fondos 
de los artesanos, de los libertos, y de otras 
muchas personas miserables que no podrán 
concurrir sino con una ó dos acciones, y para 
este caso me parece á mi el artículo bastan
te forzado y nada conveniente; forzado, por 
que podrían perder mas de lo que podrían 
ganar en mucho tiempo: y nada conveniente 
porque este temor de tener que perder las 
tres cuartas partes por no haber suscripto la 
cuarta, le arredraría á no entrar en la sus
cripción, y esto quitaría el objeto de com
pletar el capital trayéndose asi todos los 
fondos posibles de todos los ciudadanos na
cionalizando de este modo los intereses de 
cada uno de ellos, cuyo objeto seria bien 
interesantc/al pais. A mas de esto, la multa Ip ) h  
con que se pena por este artículo á los sus- 
criptores que faltasen á su compromiso os 
injusta, porque e§ desigual, como voy á de
mostrarlo. El que paga tres cuartas partes 
de una acción, y no completa la cuarta par
te, es multado á perder 150 pesos mientras 
otro suscriptor, que solo pagó una cuarta 
parte, solo se le multa en 50 pesos habiendo 
los dos suscriptores faltado al mismo com
promiso á que se obligaron, y que aun se 
puede añadir que aquel que se aproximó
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mas al cumplimiento de su deber, sale mas 
castigado por la ley de este artículo.

El Sr. Delgado.—Con motivo de esta re
flexión deseo yo saber de la comisión ¿cómo 
se entiende esta cuarta parte que no se en
tera? Si es de todas las acciones precisamen
te, y en ese caso se pierden todas, ó si es 
solamente de aquella que queda sin ente
rarse. Supongamos, entra uno á suscribirse 
por 20 acciones, son 4000 pesos; entera las 
tres cuartas partes que son 3000 pesos mas 
no entera la cuarta, que son 1000: ¿se en
tiende que pierde estos 1000 pesos, ó todos 
los demas?

El señor Agüero.—Pierde todas las ac
ciones. Señor, este articulo parece duro, 
pero es porque los señores diputados no se 
hacen cargo de la tendencia que él lleva. Yo 
empezaré por hacer presente que en todos 
los reglamentos del mundo tiene siempre 
una pena, y una pena considerable, el que no 
hace el entero de sus acciones al plazo es
tablecido por la ley; en unos y en otros me
nos....... Ahora recuerdo solamente el nuevo
Banco, que acaba de establecerse en Bruse
las en el año 23 (y es necesario tener presen
te que en esta clase de establecimientos los 
mas moderados son los de mas autoridad, 
porque son los que están establecidos sobre 
la mayor cspcriencia) y establece este mis
mo articulo con una sola diferencia que es 
la mitad menos fuerte; pero dice que pier
dan la mitad de las acciones suscritas. Es 
presiso tener presente, como dige antes, 
que en todos los Bancos se impone una pe
na mas ó menos grave á los que no cumplan 
en los plazos establecidos por la ley. Pero 
señor ¿qué razón hay para establecer esta 

ip] ís pena? Es/muy sencilla: porque no es justo 
que la demora, y el descuido de un suscritor 
en entregar al plazo á que él se comprometió 
voluntariamente, venga á perturbar el or
den de toda la contabilidad del estable
cimiento; porque nada menos importa. Pe
ro señor ¿qué agravio se le hace? ¿Pues él 
no se ha comprometido á esto? ¿No entra 
bajo esta ley? Tira sus cuentas, y des
de luego las habrá tirado; pero sucede que 
por un descuido ó abandono no cumple. 
¿El deudor que se ha comprometido á en
tregar á ciertos plazos, no sabe ya que pena 
le impone la ley, sino cumple? Es claro que 
la razón que ha habido para esto, es la ne
cesidad de hacer que los hombres no tengan 
disculpa ninguna en el cumplimiento de los 
compromisos, aquellos compromisos que los

hombres hacen voluntariamente. Aqui á 
nadie se obliga á que se suscriba; se dice, 
en tanto puede usted suscribirse; mas si 
usted no cumple esta es la pena.'¿Y habrá 
quien llame esta pena fuerte. Yo tampoco 
me opondré á que si se quiere se diga la par
le entera; pero insisto en que se ponga una 
pena y una pena fuerte, en primer lugar 
para educar á los hombres; porque es nece
sario que nos hagamos cargo de esto, nos
otros necesitamos de educación porque no 
la hemos tenido; porque la educación que 
podíamos llamar constitucional entre noso
tros, es necesaria, si algo hemos de hacer; 
y para introducirla esta es necesario que se 
empiece forzando á los hombres por aque
llos medios que la ley puede forzarlos: sino 
se darán las leyes y los hombres las obser
varan con el mismo descuido y abandono 
que las hemos visto observar durante el ré
gimen bajo el cual hemos vivido. Es preciso 
acostumbrar á los hombres á que cumplan 
los compromisos en que voluntariamente 
hayan entrado, y mucho mas cuando el ol
vido ó descuido de algunos hombres venga 
á perturbar el orden de una sociedad y de 
un establecimiento como este, y mucho mas 
á poner una traba al giro, porque cuenta 
con un capital desde que se abrió la suscrip
ción por tantas acciones: señor el que se 
suscriba, por veinte acciones, ha enterado 
diez, y luego dice que no tiene para complet ar 
el resto; no tiene remedio, es menester que 
ó entere el número de acciones á que se ha íp-I 

suscrito, ó pierda las entregadas. La ley de
ja de ser dura desde que ella pende de la 
voluntad del mismo que se ha obligado vo
luntariamente, y no hay pena cuando su 
imposición queda enteramente á arbitrio de 
aquel sobre el cual ha de pesar. La ley dice 
que, el que y no entere la suscripción á que 
voluntariamente se ha comprometido, que 
la pena sea esta; él ya ha entrado bajo este 
conocimiento no puede alegar ignorancia. 
Podrá decirse que al vencimiento del plazo 
podrá no tener esta cantidad, y que es muy 
duro porque en aquel tiempo no la tenga 
que se le imponga tal pena. Pero esto no es 
lo que sucede regularmente; pues como he 
dicho antes se hace por abandono ú olvido. 
Cuando empezó á hacer la suscri[p]cion debió 
haber tirado sus cuentas á fin de cumplir 
en cada plazo. Por lo demas es cosa bien 
triste que el hombre que se suscriba, mas 
que por un accidente se halle sin el dinero 
en efectivo para cumplir al plazo á que se
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comprometió, ¿le faltará un medio para ve
rificarlo aunque sufra algún sacrificio? Por 
que es justo que sufra algún sacrificio para 
satisfacer 61 compromiso que hizo volunta
riamente, finalmente, nada tiene de injusta 
esta pena desde el momento que los hom
bres entren con este conocimiento.

El señor Lozano.—Me parece que de 
ninguna manera puede ser la pena impuesta 
sobre el capital con que haya concurrido, 
porque de esto resultaria una notable dife
rencia Como llevo dicho en la pena impuesta. 
Se veria que al concurrir con la cuarta parte 
seria castigado lo mismo que al que concurrió 
con las tres cuartas partes, habiendo tenido 
la misma falta de la ley: y siendo esta misma 
falta igual, resulta lo que tengo demostrado 
que el de las tres cuartas partes perdió 150 
y el otro perdió solo 50. Asi es que no debe 
ser la pena puesta á perder lo que ha intro
ducido sino sobre un tanto por ciento del 
capital de la acción y yo estoy porque se 
ponga un 10 por ciento para que lo mismo 
pierda el que puso una cuarta parte que 
el que concurrió con las tres cuartas partes.

El señor Agüero.—El señor diputado nos 
dirá ¿qué se hace de esas acciones.

Ip I 17 /El señor Lozano.—Se pondrán en remate.
El señor Gómez.—La comisión en su dic

tamen propone el artículo adicional, que dice: 
(leyó el primero de los adicionales) Este ar
tículo, que pienso será recibido por el Con
greso, importa que el Banco Nacional se 
establecerá, y abrirá su giro inmediatamen
te ; y que este giro ha de establecerse tenién
dose ya en vista las suscripciones- de modo 
que una vez establecido el Banco Nacional, 
no solamente contará para sus operaciones 
con los tres millones de pesos, sino que con
tará á mas con el capital suscrito, que debe 
enterarse á los plazos. Si los accionistas no 
cumplen, resultarán grandes inconvenientes 
y grandes perjuicios al Banco y á los demas 
accionistas, que hayan efectuado sus plazos, 
porque es claro que en virtud de esas sus
cripciones el giro se habrá estendido mucho 
mas allá de lo que habría correspondido á 
aquel capital; y de consiguiente no solo ha
brá el inconveniente de la contabilidad, sino 
que resultará otro en el giro del Banco res
pecto de los accionistas que hayan verificado 
el pago de sus acciones. Y de esta razón se 
deducirá, que tan lejos de ser injusto que los 
que suscriban mas, pierdan mas en propor
ción, que es absolutamente consiguiente que 
asi sea; porque el que contribuyó mas, con

tribuyó mas á que el giro del Banco haya sido 
desproporcionado: y asi como, habiendo cum
plido, él tendría mas que esperar de su resul
tado, debe tener responsabilidad mayor del 
inconveniente que resulta al Banco y á la 
sociedad de la falta de su exactitud. Por con
siguiente es necesario, como se ha indicado, 
que se imponga una pena para que eso no 
suceda, y no solo que no suceda por olvido 
ó por error porque podría suceder por un 
error de cálculo, sino ni por otras ideas par
ticulares de interés, ó porque se retirase la 
suscripción por serle conveniente, ó por que 
se ausentase del pais ó por otro cualquier 
motivo. Esto es de la mayor gravedad, y es 
menester que el que se comprometa, no se 
retire sin que deje de sentir la pena á que se 
compromete. Infiero de aqui que precisa
mente debe ser mayor la pena del que se 
haya comprometido por mas, y menor la 
del que se haya comprometido/por menos <p 1 18 
en el concepto de que el que se comprome
tió por mas, hará mas daño al estableci
miento que el que se comprometió por me
nos. Sin embargo, yo suscribo á la opinión 
indicada de que la pérdida sea de la mitad 
de las acciones. Espero también que en la 
práctica el Banco pueda adoptar medios, por 
los cuales nadie deje de concurrir sea por 
ignoranciá ó por olvido, como por malicia 
6 interes; pues que está al arbitrio de él el 
apercibir á los suscriptores y aun el poner 
en sus mismas patentes la pena á que que
den sugetos: y estoy bien seguro que el que 
la haya leído y permitido, cumplirá con los 
plazos para que no caiga sobre él la pena, 
pero sí es necesario que la pena se agrande 
para que evite todo eso, y es justo que sea 
mayor en el que se haya suscrito por mas 
cantidad.

El señor Frías.—Indudablemente es ne
cesario que se fije una pena al suscriptor 
que no entere la cantidad; mas yo creo que 
la que fija el artículo en discusión es dema
siado fuerte.

No precisamente se ha de suponer que 
por olvido ó por omisión dejará de enterarse.
Los hombres cuando entran en cualquiera 
empresa cuentan muchas veces con recur
sos que luego faltan, sin que pueda atribuir
se á mala fé ó á otro motivo de descuido ó de 
interes. Señor, se dice que es necesario que 
se cuente con una suscripción, porque de 
otro modo traba la contabilidad y las ope
raciones del Banco. Esto creo que es un 
error: porque el Banco no debe contar para
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sus descuentos con el capital de las acciones 
antes de ser enteradas; debe calcular sobre 
los fondos existentes, y no sobre las sus
cripciones aun no realizadas,' porque en
tonces podría sobrevenirle algún tropiezo 
en sus operaciones, como sucede en muchos 
casos de igual naturaleza. No es, pues una 
razón el que el Banco deba contar con esas 
suscripciones para que se imponga una pena 
tan fuerte para que no falten al cumpli
miento del entero. Yo creo que el término 
indicado por el señor diputado de un gra
vamen 6 un tanto por ciento sobre las ac
ciones, es bastante. Ninguno permitirá su
frirla sino por imposibilidad. Yo soy de 
opinión que el artículo adicional se redacte 

ip) 19 en términos medios, cuales ha propu/esto 
el señor diputado, diciendo: las acciones, 
cuyo capital no sea enterado, quedarán sin 
efecto; y el suscriptor pagará por via de pena 
un 10 por 100 sobre el valor total de sus ac
ciones: y estas acciones serán vendidas en la 
plaza públicamente de su cuenta y riesgo. De 
esta suerte no sufriría una pena tan fuerte 
como perdiéndolo todo; y trae por otra par
te el descrédito del suscriptor al poner en 
venta pública sus acciones. Cuando se ponga 
en discusión la claúsula que espuse añadiré 
alguna otra reflexión, á fin de que no se 
expida la patente hasta que no se haya pa
gado el completo.

El señor Agüero.—Señor, se quiere que 
el artículo se redacte: las acciones cuyo ca
pital &c. (como espresó el señor Frías) ¿y 
quiere el señor diputado que se le vuelvan 
las partes que haya enterado?

El señor Frías.—Si señor, con la deduc
ción del 10 por 100 sobre el capital.

El señor Agüero.—Supongamos que en la 
plaza lleguen á venderse con la pérdida de 
un 50 por 100, entonces no alcanza á cu
brir. En el acto se le lleva al martillo, y 
pierde un 50 por 100 y no basta.

El señor Frías.—Entonces se le estre
chará; y si las acciones no bastan, se le es- 
traerá de sus bienes. Pero puede suceder 
que alguno no haya podido enterar por va
rios accidentes imprevistos que pueden so
brevenir.

El señor Agüero.—Está bien; ¿pero le fal
tan medios, señor? Esta es ía cuestión.

El señor Frías.—Prácticamente ha suce
dido ya asi.

El señor Agüero.—Pues hoy el suscritor 
que por un* accidente no tenga una parte 
para entregar el total de las acciones que

se haya suscrito, tendrá medios para hacerse 
de olla, y el mismo establecimiento le ha 
de prestar esa facilidad: por eso dije antes 
que en cualquier apuro que sobrevenga le 
sobrarán medios, porque en el mismo Banco 
los tiene para hacerse de esc capital con un 
interes muy moderado, y poder enterar sus 
acciones dentro de cuatro dias.

/E l señor Castro.—Yo considero esto muy ,p l 20 
justo, porque en lo que he visto de estable
cimientos de Bancos, hay realmente esta 
pena, y es conveniente que la haya. Pro
piamente puede llamarse multa; no siempre 
tendrá el verdadero valor de pena, porque 
muchas veces habrá recaído sin culpa y 
solo por un impedimento legítimo; y en 
este caso el derecho que puede tener el 
Banco, es á una indemnización, y por eso 
debe llamarse multa. Pero por otra parte 
quiero hallar el título de justicia por el cual 
el Banco se hace dueño del dinero de un 
suscriptor, que no pudo cumplir; porque 
sea esto lo que fuere, es un contrato y ne
cesita apoyarse en títulos de justicia. Es 
verdad que el hombre, en tanto se obliga en 
cuanto quiere obligarse; y es verdad que, 
siendo la ley la que lo detalla, no hace 
agravio al que consiente; sin embargo tam
bién el contrato particular es ley, y con 
todo hay veces que algunos de los contra
tantes no cumplen porque no pueden; y en 
este caso ¿á que se condenan por la ley?
A la indemnización, y á reparar el daño ó 
perjuicio ocasionado. Asi lo que me parece 
que hay que hacer en esta cuestión es calcu
lar el daño mas ó menos proporcionalm[e]n- 
te, que puede causarse al Banco por la falta 
de cumplimiento de un accionista: porque 
quitarle á un hombre toda su fortuna por 
que no haya podido cumplir, no lo hallo 
arreglado á justicia, á los principios de es
tricta justicia. Un caso práctico lo hará sen
tir á los señores diputados. Yo me suscribo 
por 40 acciones: tengo 6,000 pesos, y los 
doy en tres partes: cuento con las probabi
lidades que el hombre cuenta en la vida, 
para el dia del mes en que venza el cuarto 
plazo, y el dia del vencimiento me roban; 
y como no tengo mas que esos 8,000 pesos,
6.000 que he entregado y 2,000 que me han 
robado; pierdo los 2,000 pesos que me han 
robado y los 6,000 que entregué. ¿Y por 
qué título se hace el Banco dueño de mis
6.000 pesos? Con el mismo título que el la
drón que me robó loe [sic: s] 2,000. Dijo uno 
de los señores diputados, con el cual yo con-
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vengo, que se trastorna la contabilidad, y 
que tendrá el Banco mas operaciones que 
hacer, y estos nuevos trabajos son valuablcs 

1p  ] 21 ¿y quién sabe si tambien/las operaciones 
de su giro se trabarán; pero todo eso aunque 
sea valuable, no puede ascender á tanto pre
cio que le dé derecho para apoderarse de 
las dos terceras partes de mi capital. Asi 
soy de parecer que la pena se modere suje
tándola á una, regular compensación por via 
de indemnización de los perjuicios ó daños, 
que d  Banco sufra el no cumplimiento, pero 
no de suerte que se quede con el todo, que 
puede formar el caudal 6 la fortuna de un 
sugeto. Yo no me atreveré á decir el tanto 
por ciento sobre todo el importe de las ac
ciones suscriptas; mas bien quisiera que 
fuese la mitad de lo enterado ó una tercera 
parte.

El señor Mancilla.—Se está tratando de 
una cuestión, que en mi concepto nunca 
tendrá el Banco un ejemplar. Supongamos 
que el suscripto haya enterado la tercera 
parte, y que suceda cualquiera de los con
tratiempos que son comunes; yo pregunto 
¿á un hombre que ha enterado una canti
dad como la que puede importar las tres 
cuartas partes, y que tiene un documento 
de esta entrega, le será tan difícil el negociar 
la pérdida que vá á tener? Por ejemplo, yo 
que tengo 1,000 pesos enterados, y me res
tan 3,000 por enterar; ¿no podré ir al mer
cado, aplicando el ejemplo, aunque sepa que 
voy á tener de de [s¿c] pérdida tres cuartas 
partes, y vender la acción que tengo enterada 
con alguna pérdida? Yo no puedo creer que 
pueda llegar este ejemplar, y que haya un 
hombre tan inepto que no'scpa expedirse. 
Por otra parte; supongamos que la ley fijase 
un 10 por 100, esto no podría tener otro 
resultado. Y contrayéndomc á lo que im
porta el artículo, después de las reflexiones 
acertadas y definiciones que ha hecho la 
comisión, todo el mundo se convencerá de la 
precisión de moralizarnos, porque todos 
estos establecimientos tienen defectos que 
hemos visto en nuestro Banco de Descuen
tos. ¿Qué estraño será que, después de es
tablecido el Banco aparezcan nuevas dife
rencias ó se haga un cálculo errado, y se 
crea que el Banco Nacional es un estableci
miento de pérdidas mas que de ganancias, 
y que se retraiga del compromiso, de cuyo 

Ip .) 22 valor ha hecho él ganar/para dar un peso 
en todas sus medidas? La ley no es tirana: 
cuando la ley determina lo que puedo ganar

ó perder, no puedo alegar injusticia en com
prometerme conforme á ella. Yo no puedo 
convenirme en que suceda el caso de que 
no pueda adquirir 1,000 pesos, porque no 
puedo dejar de encontrar quien me propor
cione esta cantidad. Seria mas que desgracia 
el que con la pérdida de las tres cuartas 
partes no pudiese habilitarme: ademas que 
ya se ha dicho que el mismo Banco puede 
hacerlo, fuera de otros dos mil arbitrios que 
hay. Volviendo pues á la observación que 
hizo uno de los señores diputados sobre que 
no se diese la carta sino á la finalización 
del entero, yo seria de parecer que se diese 
un recibo al principio, y la carta á el entero 
porque este mismo recibo seria negociable, 
y vendría á suceder que estas acciones se
rian otras tantas columnas de apoyo para 
el establecimiento. La carta es verdad que 
importa lo que ella significa; pero lo mismo 
el recibo valdría solo su valor. Yo no veo en 
esto el menor inconveniente; y por lo tanto 
soy de parecer que se sancione el artículo 
como está.

El señor Agüero.—Ya he dicho otra vez 
que yo no insistiré en que la pena sea tal co
mo el artírulo [sic; c] propone, sin embargo 
que siempre estaré por pena grande en todo 
aquello que tenga por objeto el introducir la 
puntualidad entre nosotros, la moral, y la 
exactitud en el cumplimiento de todos aque
llos compromisos en que se entra volunta
riamente: y que la pena, señores, nada tiene 
de injusta, nada, nada. Se dice que puede 
llegar el caso en que sin descuido, sin dólo, 
por un accidente de aquellos que están fuera 
de lo posible, el hombre se vea imposibilitado 
de enterar un plazo, y forzado á perder todo 
lo que ha enterado, y; ¿qué justicia habrá 
se pregunta para que el Banco se eche sobre 
todo este capital? ¿Qué derecho tiene? El 
mismo íc dice que al ladrón que robó la 
cantidad que tenia destinada para cubrir 
esta atención. Bien: yo quiero preguntar si 
á esc, que se halla en ese caso, se le impone 
la multa de un dos, de un tres &c. ¿Qué 
justicia tiene el Banco para echarse sobre 
el importe de esc dos ó esc tres?

/El señor [sic: o] Gastro [s¿c: C]. — El Ip i 
título de indemnización.

El señor Agifero.—¿Pero el título de in
demnización de un perjuicio que yo no he 
podido evitar? No señor: cuando un suceso 
inesperado ó fortuito imposibilita á un hom
bre á cumplir el compromiso que ha con
traído; cuando por un accidente le faltan
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parecía que debían darse al principio, por
que esto facilitaría á los que tubiesen in
convenientes para enterar las partes que 
faltasen el medio de enagenarlas conforme 
al valor de las partes que hubiese enterado. 
Yo me he fijado aqui precisamente en que 
diga la ley que se den las patentes, porque 
esto es puramente administrativo; pero que 
en el caso de deber avenirse debía darse la 
patente por la parte 6 partes que hubiese 
enterado el suscriptor. Precisamente ha lle
gado el caso de hablar de lo que vá á suce
der respecto del entero de las acciones. La 
suscripción está abierta en Buenos Ayres 
por 4 meses: yo formo la intención de sus
cribirme por 20 acciones; y yo no necesito 
mas capital para abrir esta suscripción que
1,000 pesos.

¿Qué necesidad hay de que yo me sus
criba por 20 acciones? Me suscribiré por 5 
ó por menos, según mis facultades, y cuando 
llegue el último plazo veré si puedo suscri
birme por mas; y he aqui como no hay nin
gún riesgo. Pero yo no me quiero contraer 
á lo de las patentes para fijar cuando se 
deben dar; he hablado de ellas, porque dijo 

li>.| se el señor diputado que no se/debia dar hasta 
el completo de la suscripción, y aun ha 
propuesto una adición para que se haga asi: 
pongase lo que se quiera; pero algún docu
mento se ha de dar al entero de cada par
te; si es un recibo, yo hablo con respecto 
á él.

El señor Frias.—Pues yo no me concreto 
sino á la buena patente.

El señor Mancilla.—Por cada parte de 
acción se dá un recibo, y por cada acción 
completada se dá una patente.

El señor Agüero.—La adición yo la resis
tí, porque es tan necesario el que ási se haga, 
que llega á tocar en lo ridículo el que la 
ley lo esprese; porque es bien sabido que 
jamas se darán patentes hasta que se haya 
vencido el término de la suscripción y hecho 
todos los enteros correspondientes á ella; 
y aunque hoy vaya uno y diga: yo me sus
cribo por 20 acciones, no se le dará la pa
tente de las 20 acciones, porque esto no 
puede hacerse hasta que haya cumplido 
el término de la suscripción. Luego que es- 
ten todas las acciones enteradas, el Banco 
entrará á arreglar las patentes. De consi
guiente, el artículo es tan innecesario que 
toca en lo ridículo que se ponga en la ley: 
por lo tanto me parece superfluo.

El señor Frias.—De ningún modo puedo

yo convenir con el principio del señor preo
pinante; que á los accionistas que han en
terado sus acciones, porque no se haya cum
plido el término de la suscripción, no se les 
dé la patente.

El señor Agüero.—El señor diputado sabe 
que asi es.

El señor Frias.—El que haya dado el 
completo de las acciones, ó se haya sus
cripto aun 'que no se haya concluido el tér
mino de la suscripción, tiene derecho á exigir 
la patente.

El señor Agüero.—En llegando á dar el 
completo de ella.

El señor Frias.—ái yo he pagado el com
pleto de mis acciones, ya tengo derecho á 
pedir la patente.

El señor Agüero. — El Banco de Des
cuentos cuando se enteró, es bien sabido 
que hasta la última parte que se pagaba 
de las acciones, no se daba la patente sino 
un recibo provisional.

El señor Frias.—Mi objeto es que no se 
dé al que no haya enterado.

/E l señor Gómez.—Si no se dá al que ha Ip I 
enterado todas las acciones ¿por qué se ha 
de dar al que no las haya enterado?

Ultimamente se dió el punto por suficien
temente discutido, y puesta en votación la 
adicción ($tc) indicada fue negada por todos 
los votos menos uno.

Luego se puso en discusión el artículo 9, 
y obtubo la palabra—

El señor Frias.—Me veo en la necesidad 
de pedir que se agregue á este artículo; mas 
la transferencia no tendrá efecto sino después 
que sea registrada en el Banco. Daré la razón. 
Siendo negociables las acciones correrán con 
las firmas en blanco, endozos, y demas for
malidades con que se conforma el compra
dor, omitiéndose la de registrar en el Banco 
las transferencias, y muchas veces en la 
practicá es inaveriguable sin aquel requisito 
el tiempo en que fue hecha dicha transfe
rencia, para otorgar los derechos que la carta 
concede á los que son accionistas con la an
terioridad de tres meses; soy pues de opinión 
que se inserte aquella clausula, que no pue
de concederse derecho á ningún accionista, 
sino á los que conste en el Banco por medio 
del registro correspondiente: por esto insisto 
en que se agregue esta adición.

El señor Agüero.—Yo no haré oposición 
á que se ponga, sin embargo que esto es 
correspondiente al reglamento del gobierno 
interior del Banco que debe hacer la misma
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Junta; y si todo lo vamos poniendo en esta 
ley, nada dejamos que pongan allí. Si se 
cree que conviene ponerlo aqui, no haré opo
sición; pero es necesario advertir que el 
Banco queda en aptitud de reglamentar todo 
lo correspondiente á la ejecución de esta 
ley.

El señor Frías.—Yo estoy cierto que no 
faltarán accionistas que se hallen en el caso 
propuesto, y como la ley no decide, ni dice 
que la Junta de Directores fije este punto, 
creo necesario proponerlo para su adopción 
á fin de evitar duda é inconvenientes.

El señdr Bedoya.—Dice también otro 
articulo1 que los Directores deberán ser pro
pietarios de 20 acciones. Puede suceder /  que 
un Director tenga 30 acciones y venda 20 
¿quedará siendo Director con diez acciones? 
Pues este inconveniente se evitará con la 
adición del señor diputado; y por lo tanto 
yo estoy por ella.

El señor Agüero.—Sin embargo las vende, 
porque para la venta no se exige la constan
cia, porque la venta hecha está. Pues bien, 
el Director, que á consecuencia de tener 20 
acciones, es tal Director, y vende parte de 
estas acciones; como no hay co[n]stancia de 
la transferencia, sigue siendo Director, aun 

/ que no sea propietario mas que de 10 a[c]cio- 
nes. Señores, el reglamento, es el que ha de 
fijar esto y otras muchas cosas, que no es 
posible sean fijadas en la ley.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, dijo—

El señor Agüero.—Si ha de ponerse la 
adición, que no se ponga en este artículo 
porque dice: (le leyó). Poniendo, como dice 
la adición, mas no tendrá efecto la transfe
rencia sino después de haber registrado en el 
Banco, quiere decir que la cnagenacion no 
tiene efecto, y no debe ser así. Me parece que 
será mejor que se reserve esta adición para 
cuando se trate del artículo 24 que dice 
(le leyó). El objeto es que no tenga voto, y 
viene bien tratarlo cuando llegue este ar
tículo.

Habiéndose conformado el autor de la 
adición con reservarla para el artículo in
dicado, fué puesto en votación el artículo 9°. 
del proyecto, y aprobado por una votación 
general.

El artículo 10 sin haber ofrecido discusión 
fué aprobado por una votación general.

Puesto en discusión el artículo 11 dijo—
El señor Mancilla.—Deseo saber á que 

conduce este artículo, porque no lo entiendo.

El señor Gómez.—Que se le considere como 
accionista.

El señor Agüero.—Que él no entra con un 
capital, sino que se suscribe por tantas ac
ciones, y estas acciones son correspondientes 
á tanto capital; es decir que se le dan 15,000 
acciones. Cuando los Gobiernos toman parte 
en estos estable/cimientos con un capital de- Ip-1 251 
terminado, precisamente ellos no pueden 
disponer de él, y no son accionistas como 
lo son los demás, sino que concurren á la 
formación de aquel Banco con un capital 
dado, y estos se llaman Bancos de Gobierno.
Aqui concurre el Gobierno con un capital, 
que mañana ú otro dia puede sacar del Ban
co porque puede negociar sus acciones; y 
por eso se dice que le co[r]responde el número 
de acciones proporcionado al capital con 
que concurre á la formación del Banco; y 
por el art. 12 se dice que serán igualmente 
negociables.

Con esta csplicacion igualmente fué apro
bado este artículo por votación general.

Puesto en discusión el art. 12 dijo—
El señor Frias.—Yo indiqué una adición 

que me parecía oportuna en este lugar, á 
saber: siempre que el público tío haya llenado 
la suscripción. Tanto el señor Ministro como 
los individuos de la comisión dijeron que lo 
habían entendido asi. No insisto en mi adi
ción: me basta que quede constancia en el 
diario.

El señor Agüero.—El Gobierno no puede 
ni debe suscribirse. No puede, porque para 
hacerlo es necesario que haga un esfuerzo 
superior á lo que tiene: no debe, porque no 
debe entrar tampoco en esta negociación, 
sino á falta de capitales del público. Y asi 
es que cuando haya demanda de acciones, 
el primero que debe vender las suyas es el 
Gobierno. Pero este artículo tiene por ob
jeto, como se dijo en la comisión, el que, 
si con el capital de particulares no ha podido 
llenarse la suscripción, y mañana se recibe 
parte del empréstito, para que se autorizó 
al Gobierno por el Congreso; el Gobierno 
considerando que importa aumentar el ca
pital del Banco, diga: pues yo me suscribo 
por tantas acciones. Y ya vé el señor dipu
tado que esto no podrá ser antes que se con
cluya el término de la suscripción, porque 
¿de dónde ha de sacar capital el Gobierno 
para hacerlo?

El señor Gómez.—El artículo dice ya que 
el Gobierno se suscribirá por el mayor nú
mero de acciones que estime conve/niente &c. |P.| so
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todos los medios de vender en el mercado 
lo que ha enterado, entonces la ley no debe 
imponerle á ese hombre, que se halla en ab
soluta imposibilidad de cumplir, porque des
de el momento que él lo presente, él debe 
ser relevado. Pero vamos á la cuestión: 
ciertamente, señores, que éste es un con
trato, y aqui ha de suceder lo mismo que 
en los contratos párticulares: si señor, yo 
no exijo mas. Al que no cumpla con el com
promiso, no se le impone mas pena que 
aquella que la ley establece: ¿y esto es cierto?

El señor Castro.—Yo diré que al que no 
cumple con un contrato, no solo se le im
pone la pena de la ley, sino la pena que 
establece el contrato; pero nunca se puede 
penar por un pacto que haga el contrato 
de su naturaleza injusto.

El señor Agüero.—Repito, puede hacerse 
imponiendo la ley una pena que. solo los 
contratantes pueden graduar. Ellos están 
mutuamente obligados, desde el momento 
que esto se haga, á cumplir y á entregar esa 
multa en el caso de faltar al contrato, por
que la ley es la voluntad de los contratan
tes, y no hay mas ley en el'particular. Esto 
mismo sucede aqufc los contratantes entran 
en esta sociedad y se imponen esta pena, de 
consiguiente entran voluntariamente en 
ella. ¿Por donde se puede inferir que hay, 
injusticia; que hay agravio, mucho mas 
cuando lo que hay aqui de positivo, es que 
solo incurrirán en esta multa los que por 
abandono no hayan enterado? Al que quie
ra cumplir, le sobrarán medios y arbitrios 
para [hjabilitarsc y poder salir del apuro, y 
sino quiere cumplir, que pague su descuido 
ó abandono. Importa, como he dicho antes 
que nos acostumbremos por estos medios, 
y en nuestro principios no puede haber 
otro, é importa que esto se obtenga por el úni
co medio que puede obtenerse, por lo grave 

lp ) 24 de la pena. /  Por lo mismo insisto en que el 
artículo se apruebe como está; si se quiere 
moderar algo, yo sentiré que se modere; 
pero si se modera, que sea siempre contra
yendo la pérdida á lo que se tenga enterado, 
no á lo que falte que enterar, porque aca
rrearía ejecución, y quizá violencia sobre los 
individuos, y esto es muy grave; que la pena 
sea sobre lo que se ha enterado. Esto sucede 
en todos los establecimientos; y en el que 
últimamente se ha creado en uno de los 
países mas libres de Europa, en los países 
Bajos se impone la pena de la mitad de la 
cantidad enterada.

En este estado se dió el punto por suficien
temente discutido, y  en corformidad [s j c : n[ 
á las indicaciones que se habían hecho en la 
discusión, se redactó este artículo en los 
términos [seguientes.

«Las acciones cuyo capital no sea enterado 
«al vencimiento del último plazo, quedarán sin 
«efecto, y el suscriptor perderá la mitad de 
«las cantidades que hubiere entregado.'»

Puesto en votación, según práctica, el 
artículo del proyecto fue desechado por 
11 votos contra 10, y en seguida fue, apro
bado en los términos en que se ha redactado, 
por 13 votos contra 8.

El señor Frias. — Yo he hecho una adi
ción reducida á decir, y no podra espedirse 
patente alguna hasta que la suscripción total 
se haya pagado. Tomada en consideración 
la adición propuesta, espuso.

El señor Agüero.—Si acaso ha de poner
se, que sea por artículo separado, sin em
bargo que es impropio de la ley. Al que no 
haya enterado todas las acciones, por las 
cuales se ha suscripto, ¿como se le ha de dar 
patente? Podrá un individuo suscribirse 
por cierto numero de acciones; si las cnterá, 
deberá dársele la carta; pero si no entera 
de ellas mas que dos ó tres cuartas partes, 
no se le darán sino unos recibos provisiona
les de las cantidades que entregue.

El señor Frias.—Señor, ya en la discusión 
precedente del artículo se ha indicado, que 
al completarse el pago de algunas/de las 
acciones por las que uno se haya suscripto, 
debe espedirse la patente; y yo no estoy por 
esa opinión. Yo me he suscripto por cuatro 
acciones en valor de 800 pesos: he enterado 
dos, y quedan pendientes otras dos, que 
importan 400 pesos; sin embargo al com
pletar las dos cuartas partes primeras me 
dan la patente anticipada; y mediante á que- 
es transmisible voy á venderla á otro, y so
la enageno. El comprador ignoraba que yo 
tenia que completar la suscripción, y él no 
lo efectúa: sobre cuál de los dos recae esta 
pena, porque las acciones que yo tenia ya 
han pasado á otro y el comprador no ha 
tenido obligación de saber si faltaba que 
enterar tanto 6 cuanto? Este inconveniente- 
lo traba y puede muy bien verificarse en la. 
práctica: pQr eso trato yo de evitarlo can ku 
adición que he propuesto. Por otra parte 
yo sé que los Directores no pueden espedirse 
de otro modo.

El señor Mancilla.—Yo dije que en el 
caso de hacerse referencia á las patentes, me

Ip.l 25
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Estii redacción importa una especie de de
cisión de la ley, 6 un deber para que el Go
bierno se suscriba. Me parece que podría 
decir: El Gobierno puede suscribirse por el 
mayor número de acciones &c; porque me 
parece una impropiedad que se diga: El 
Gobierno suscribirá &c.

Habiéndose conformado la comisión con 
esta variación, se dió el punto por suficien
temente discutido, y bajo la redacción pro
puesta fue aprobado el articulo 12 por una 
votación general.

En seguida puesto en discusión el art. 13 
tomó la palabra—

El señor Frías.—Yo seria de opinión que 
se suprimiese este artículo: porque, sancio
nado el artículo 9, que dice que sean trans
misibles y negociables, y el 11 que considera 
al Gobierno como accionista, no había ne
cesidad de decir aqui otra vez que serán 
negociables y transmisibles.

El señor Agüero.—La razón que tuvo la 
comisión para ponerlo aqui, es que si no se 
autoriza al Gobierno para negociar las ac
ciones habrá siempre dudas, de si puede ó 
no puede negociarlas; porque cuando los 
Gobiernos entran en estos establecimientos 
con un capital, entran regularmente con un 
capital permanente; suelen entrar con ca
pital efectivo con capital nominal en fondos 
y con capital en bienes raíces, edificios, 
muebles, pero si la ley no autoriza al 
Gobierno para transmitir ó enagenar sus 
acciones, en rigor no podrá hacerlo, porque 
no se considera el Gobierno con esta autori
dad mientras no se le conceda este derecho 
por la ley, aun cuando se considere como 
accionista é interesado en el Banco.

Esta, es la razón porque he considerado 
yo que es oportuno este artículo.

El señor Gómez.—En este artículo se de
clara al Gobierno la facultad de negociar 
y transmitir sus acciones: yo deseo saber 
de los señores de la comisión, si se le concede 
también la facultad dé comprar acciones; 
porque asi como se ha observado que el Go
bierno puede tener capitales que no sean 
cnagenables; podría suceder también que 

jp.l 31 tuviese facultad de vender/sus a[c]cioncs, y 
no la de comprar. Esta observación tiene por 
fundamento lo que podria influir en la suerte 
del Banco y de los accionistas esta facultad 
recíproca de vender y comprar de parte del 
Gobierno. Considerado como un simple ac
cionista, él podrá comprar y vender; y po
dria suceder que tuviese una preferencia

sobre los demas accionistas, y á él le podria 
ser muy útil y á los demas muy perjudicial; 
porque el Gobierno según su posición podria 
tener la oportunidad de hacer subir ó bajar 
las acciones, y valerse de ella: no solo padria 
[sfc: o] hacer esto, sino que con conocimiento 
anticipado tendría la oportunidad de hacer 
comprar las acciones, que no venderian los 
accionistas en otro caso. Por ejemplo, en la 
guerra bajan las acciones, el Gobierno sabe 
antes que todos los ciudadanos que la paz 
se vá hacer; podria hacer una compra con
siderable de acciones, y traería una utilidad 
al Gobierno, pero también traería un perjui
cio grande á los accionistas. Por esta razón 
considero que seria conveniente no tuviese 
el Gobierno la facultad de adquirir acciones 
por compra, es decir, ademas de aquellas 
que puede tener por suscripción. Los señores 
de la comisión podrán ilustrar mas esta 
materia.

El señor Agüero.—El artículo no habla 
nada de compra. Dice el articulo (le leyó).

El señor Gómez.—No habla de compra, 
pero deseo saber si se considera autorizado 
para eso.

El señor Agüero.—El no puede disponer 
de sus rentas sin una autorización del Con
greso, y ya está fijado esto por la ley funda
mental.

El señor Gómez.—El mismo Cuerpo Legis
lativo debía garantir á los demas accionis
tas, porque esto debe saberse desde este 
mismo dia. Es una verdad que no puede el 
Gobierno disponer de los caudales públicos 
sin conocimiento del Cuerpo Legislativo; 
pero es necesario y el Congreso debe hoy 
decidirlo.

El señor Agüero.—Pero ¿cómo ha de ser 
eso? Si mañana conviene comprar acciones, 
como se ha de pribar al Gobierno de esa 
facultad, y no hay necesidad de decidirlo, 
porque eso está en la naturaleza de nuestros 
derechos.

/El señor Gómez.—Yo he deducido mi ca- Ip l 32 
so, y podria ser conveniente que tubiese la 
facultad de adquirir; y yo que contrato con 
el Gobierno, quiero saber desde hoy todo 
lo que puedo hacer sobre mis intereses. Si 
el señor diputado demuestra que puede ser 
perjudicial el que no pueda comprar algu
nas ocasiones, yo diré que no es necesaria 
tampoco esta prohibición anticipada, que 
no corre riesgo ninguno en facultarle en el 
acto, y de consiguiente que corresponde 
tomarlo en consideración.
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El señor Agüero.—Es ley del país el que 
el Gobierno no pueda emplear en objeto 
ninguno, como no esté espreso por la ley, 
cantidad alguna del Estado: y desde el mo
mento que esta ley está establecida, nada 
hay que temer; porque mañana el Gobierno 
querrá comprar acciones, y no podrá hacerlo 
sin pedir la autorización del Congreso; y en
tonces el Congreso considerará si es 6 no 
útil concedérsela; pero entrar hoy á consi
derar esto sin tener presente las circuns
tancias que lo han de exigir, es intempesti
vo, y no se puede saber si es hoy perjudicial 
ó útil el concederla. Cuando llegue el caso 
de pedirla, el Congreso lo tomará en consi
deración, pesará las circunstancias, y la dará 
6 la negará según vea que puede convenir; 
pero en el dia sin proveer las circunstancias 
que pueden ocurrir en el país, no puede ser.

El señor Gómez.—En todo loquesca rela
tivo á los negocios públicos y de la Nación, 
no tiene duda que debe reposarse sobre lo 
que el Congreso hará, porque es la autoridad 
que ha de decidir y sobre la que ha de es
tribar la confianza pública; pero en lo que 
es de interes particular, en lo que es de la 
naturaleza de un contrato, no veo ningún 
principio por el cual los que contraten hoy, 
se remitán ciegamente á la voluntad que 
pueda tener el Congreso en aquellas circuns
tancias. Yo pongo un capital, el Gobierno 
pone el suyo: yo debo saber como accionista 
si el Gobierno, autorizado por el Congreso, 
puede ejercer una facultad, que de algún 
modo perjudique á los intereses individuales; 
porque eso no depende del juicio de la au
toridad legislativa, pende solamente del jui- 

lp.) 33 /cío particular del especulador: y yo sin duda 
entraría con mas confianza, si supiera que en 
ningún caso el Gobierno había de tener una 
autoridad por la cual especulase de modo que 
resultase un perjuicio al valor de mis ac-' 
cioncs; y pienso que todos obrarían del mis
mo modo. Yo no sé que inconveniente hay: 
asi como se considera para el tiempo veni
dero, se consideren los motivos de la auto
ridad é influencia que tiene el Gobierno en 
este Banco, y la facultad que se le atribuye 
sobre los objetos que tiene ¿no sé como no 
pueda ponerse en el caso de que pueda ser 
necesario y conveniente el que esté autori
zado para comprar villetes? Ello es que no 
se contesta y no es resistida la posibilidad del 
caso [sic: c]. A mi me parece muy natural que 
sea por la escases de los fondos del Estado, 
ó por otros apuros del Gobierno,.puede con

venir una compra anticipada de villetes, y 
dar un gran resujtado á beneficio del Go
bierno; y á la verdad; que este resultado 
podría proveerse sobre las acciones de un 
número determinado de individuos. Si no 
hay algún inconveniente para que se eche 
la vista sobre las ventajas que podría traer 
el que el Gobierno pudiese hacer esa compra 
de villetes, no hay para que resistir la au
torización. Yo no tengo aquí mas objeto 
que el que el Banco esté bajo la influencia 
del Gobierno en todo lo que pueda ser fa
vorable; pero que no lo esté en lo que pueda 
serle en algún sentido adverso. Por esto im
portaría que se espresasc en la ley.

El señor Agüero.—¿Qué quiere el señor 
diputado? ¿Que se dé al Gobierno la facul
tad de comprar?

El señor Gómez.—Digo que si no se mues
tra que hay motivos de utilidad en que el 
Gobierno tenga facultad de comprar' ac
ciones; creo que convendrá declarar que 
no la tuviese.

El señor Agüero.—Ya se ha dicho eso. En 
primer lugar estamos discutiendo sobre un 
punto que es puramente imaginario, por
que el Gobierno jamas compra acciones, ni 
podrá, ni convendrá naturalmente á los in
tereses del mismo Gobierno comprarlas. Le
jos de eso le convendrá, desde el momento 
que haya solicitud de acciones, cnagenar las 
que tenga, porque podrá/ocupar ese capital Ip-1 34 
en objetos de mas interes para el pais. So
bre esto hemos de estar; que nunca llegará 
ese caso, y que tampoco, aunque él compre, 
podrá hacer perjuicio ninguno, porque su in
fluencia jamas la tendrá sobre el capital 
que él tenga; porque la influencia del Go
bierno como accionista, solo será en las elec
ciones.

El señor Gómez.—Si no hablo de la in
fluencia; si hablo de la compra que puede 
hacer oportunamente de villetes.

El señor Agüero.—Pues bien; esa licencia 
¿quien la ha de considerar? El Congreso cuan
do se le pida autorización, ¿y el Congreso 
quien és? Ha de ser siempre compuesto de 
una gran parte de los accionistas de ese esta
blecimiento. ¿Porqué negarse hoy que pueda 
venir el caso de que sea conveniente, y po
nerlo en la ley? Es decir; ¿á qué poner hoy 
en la ley lo que mañana habremos de decla
rar? Dejémoslo para cuando lleguen las 
circu[n]stancias que lo puedan exigir con esa 
oportunidad, y que el Gobierno pida al 
Congreso esta autorización; que nunca la
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pedirá, sino cuando vea que en ello hay una 
utilidad, no al Gobierno, sino al público; 
y asi lo han de pensar los individuos del 
Congreso.

El señor Gómez.—Yo no he hecho mas 
que ponerlo en la consideración del Con
greso; no me empeño pn sostener mi indi
cación.

En esta virtud, dado el punto por sufi
cientemente discutido, el art. 13 como está, 
fue aprobado por una votación general, con 
lo que siendo las 2 de la tarde se levantó 
la sesión, quedando la Sala citada para con
tinuar mañana la discusión del mismo pro
yecto, y se retiraron los señores.1

[p. ii /Sesión del 21 de Enero de 1826.2

Señores.
Presidente.
Andrade.
Agüero.
Gómez.
Zavalcta.
Bedoya.
Gorriti,
Castellanos,
Frías.
Carol.
Mena.
Vera,
Vázquez.
González.
Delgado.
Mancilla.
Pinto,
Maldonado.
Villanueva.
Lozano.

Con aviso 
los Señores. 
Castro, 
I.aprida. 
Funes. 
Zégada.

Sin aviso 
los Señores. 
Acosta.
Paso.
Bulnes.
Velez.

Licenciados 
los Señores 
Heredia.

Reunidos los SS. RR. del 
Congreso General Cons
tituyente en la sala de 
la Junta Provincial por 
hallarse componiendo la 
de sus sesiones ordinarias: 
abierta la sesión fue leída 
y aprobada la acta de la 
anterior.

En seguida se dió cuenta 
de los asuntos siguientes.

Una nota del E. N. fe
cha de ayer acompañan
do el estado de entradas y 
salidas de la tesorería de 
la Provincia de Córdoba: 
se mandó acusar, recibo.

Otra de la misma fecha 
en que acompaña en copia 
el acuerdo de la Junta de 
RR. de aquella Provincia, 
respecto á la aceptación y 
reconocimiento de la ley 
de 19 de Noviembre: este 
asunto se pasó á la comi
sión de negocios constitu
cionales junto con la nota 
de la misma fecha con que 
se acompaña el voto de 
la Provincia de S. Juan,

1 Aquí comienza el n.° 83 del Diario de lesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 1090 y 1091, lámina XX. del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Amenabar. sobre la forma de Gobierno
Gom'enzoro expresada en la siguiente

resolución.
«La Honorable J. de RR. de la Provincia 

de S. Juan en cumplimiento del soberano 
decreto del Congreso Nacional de 21 de 
Junio del presente año, por el cual se exige 
á las Pro/vincias se pronuncien por medio (p.l 
de sus respectivas Juntas, sobre la forma de 
Gobierno que juzguen mas conducente á la 
prosperidad nacional y particular de cada 
una, declara: que el gobierno representativo 
republicano federal es por su opinión el que 
debe adoptarse en la Nación.—Comuniqúese 
al P. E. para que por su medio se eleve al 
Soberano Congreso Nacional.»

«Y de órden de la misma H. J. lo trans
cribo á V. E. para los fines que se indica.— 
Joaquín Godoy.—José Teodoro del Corro, 
Secretario.

También se destinó á la misma comisión 
otra nota con que se acompañaban en copia 
todos los documentos relativos á la ocupa
ción del departamento de Tari ja en el mes 
de Mayo último por las tropas de S. E. el 
Libertador del Perú, y posterior desocupa
ción del mismo entregándolo á la Autoridad 
Nacional de las Provincias Unidas á que 
pertenece.

Se dió cuenta de los poderes presentados 
por D. Manuel Moreno y D. Mateo Vidal, 
diputados electos por la Provincia Oriental, 
y se encomendó su examen á la comisión 
especial anteriormente nombrada.

Se dió cuenta también de una nota del 
señor D. Juan Francisco Giró, en contesta
ción á la invitación que se hizo por el señor 
Presidente para su incorporación, exponien
do haber renunciado la diputación ánte la 
misma junta comitente y devuelto sus po
deres.

Se leyó en seguida una nota del P. E. 
acompañando copia de la resolución de la
H. J. de esta Provincia aprobando la elec
ción de diputados al C. Nacional que habia 
recaído en los Sres. D. Vicente López, D. 
Carlos Alvear, D. Benito Martínez, D. Pe
dro Somellera, D. Sebastian Lezica, D. Ma
riano Sarratea, D. Juan Ramón Balcarce,
D. Juan Pedro Aguirre, D. Manuel B. Ga
llardo, D. Feliz Castro, D. Andrés Argi- 
vel, y D. Alejo Castex.—Se mandó acusar 
recibo.

Luego tomó la palabra—
El señor Agüero.—Yo pido que el señor 

Presidente á nombre del Congreso haga
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lp 13 presente al señor Giró que la /  Representación 
Nacional desea presente cuanto antes sus 
poderes, y se resuelva á incorporarse en 
consideración al corto número de señores 
diputados que existe, y sin embargo de lo 
que dice, pues pudiera suceder que estu
viese resuelto á devolver los poderes pero 
que todavía no lo hubiese hecho. De consi
guiente que se le invite diciendole que el 
Congreso espera que si no ha devuelto sus 
poderes, se presente, y sin perjuicio de ha
cer su renuncia. Yo creo que de esto no le 
resultará ningún perjuicio, y si se resuelve á 
hacerlo, algo habremos adelantado.

El señor Frías.—Yo pido que en la misma 
conformidad que han sido invitados á asis
tir los diputados de la Provincia Oriental, 
lo sean los de la Provincia de Buenos Aires. 
Los asuntos que se ventilan son demasiado 
árduos, y exijen la concurrencia del mayor 
número posible de luces.

Ambas indicaciones fueron acordadas.

CONTINUA L.A DISCUSION SOBRE LA FOR
MACION DEL BANCO NACIONAL.

Se anució que continuaba la discusión del 
proyecto pendiente sobre la formación del 
Banco Nacional, y dijo—

El señor Mancilla.—Por una distracción 
no hice ayer una indicación que creo puede 
tener lugar ahora. La comisión encargada 
del proyecto en la adición que hace al artícu
lo 6." en lugar de decir en la'capital, puso, 
Buenos Aires, y en el artículo 12 sancionado 
ayer hace referencia á la capital.-La comi
sión quitó esta espresion en el artículo 6°. 
y puso, Buenos Aires porque asi debe ser, 
porque Buenos Aires no está declarada to
davía capital. Digo esto porque se guarde 
conformidad.

Se acordó igualmente que se corrigiese 
la espresion en el artículo 12.

Para continuar la discusión se leyeron suc- 
cesivamente lo[s] artículos 14 y 15, y fueron 
aprobados sin haber ofrecido discusión por 
dos votaciones generales y continuadas.

!p.i 4 /En seguida tomó la palabra—
El señor Frías.—Yo pido que aqui se 

ponga un artículo que voy á proponer. «No 
concurriendo número suficiente el dia desig
nado para la junta, los concurrentes señala
rán otro en el cual procederán á considerar y 
resolver el negocio sea cual fuere el número.»

Señor: frecuentemente dejan de celebrar
se juntas por falta de concurrencia, y aun

negocios grandes padecen retardos 6 en
torpecimiento por esta misma falta de con
currencia; por lo tanto yo •desearía se salvase 
esto de éste modo ó de otro, y esta es la ra
zón que he tenido para proponer el artículo.

El señor Gómez.—Yo creo que seria me-' 
jor establecer un medio de reprender al que 
no concurriera, que resolver por los presen
tes.

El señor Agüero.—Ciertamente es nece
sario vencer estas dificultades, pero la prác
tica irá demostrando el modo de hacerlo, 
por lo demas, que concurran los que con
curran, habrá asamblea: eso es muy duro.

Sin haberse ofrecido otra observación 
se dió el punto por suficientemente discu
tido, con un voto en su favor fue desechado 
el artículo adicional propuesto.

Luego se tomó en consideración el artícu
lo 16 y observó —

El señor Frías.—El artículo tal cual está, 
yo creo que solo debe comprender á los ac
cionistas residentes fuera de la Provincia 
de Buenos Ay res; los que están dentro de 
ella, ó se hallan en alguna quinta ó imposi
bilitados por alguna enfermedad; yo creo 
que no debe exigirscles un poder especial, 
porque esto seria trabar la misma votación.
Se vé frecuentemente que unos porque no 
quieren, otros porque realmente están im
pedidos, mandan su voto por escrito; y sino 
se hace esto no asisten, aun asi cuesta mu
cho, y mucho mas costará ahora que vá á 
crecer el número de acciones y votos.

El señor Gómez.—Yo creo que solo á los 
que están fuera de la provincia debía ad
mitírseles que votasen por apoderados, y 
que las presentes no deben hacerlo sino por 
sí mismos; y/concurrir. Respeto de los de ip.| s 
las Provincias hay una razón para que con
curran por apoderados, pero los que están 
en la capital no hay razón para que dejen 
de asistir. Lo demas trac muchos inconve
nientes, pues muchas veces se manda un 
voto por una carta, que no se daría perso
nalmente.

El señor Agüero.—No puede privarse aun 
á los que están dentro de la ciudad, donde 
está la administración del Banco, el que 
concurran por medio de apoderado, pero 
el señor diputado exije que sin perjuicio de 
esto sean autorizados los accionistas para 
prestar su sufragio por medio de un aviso 
por escrito; esto tiene mil inconvenientes, 
en primer lugar es muy vicioso en todos 
casos. Yo bien sé que se usa en algunas par-
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tes cuando se trata de elecciones, pero cuan
do se trata de un asunto que vá á ventilar
se, á discutirse en una asamblea, autorizar 
á uno de los que van á sufragar para que 
mande su sufragio sin saber los antecedentes, 
es ridículo; pero si para evitar dificultades 
en la práctica fuese necesario consentir que 
concurran para las elecciones, sea enhora
buena, hagase; pero déjese que esto lo haga 
la Junta de Directores si lo cree conveniente 
ó necesario, pero es un abuso que yo nunca 
pasaré porque la ley lo acuerde.

El señor Frías.—Pasando el articúlo tal 
como está, me parece que no queda ya la 
facultad que se quiere conceder por él á 
los Directores. Pero aquí parece que dice 
que podrán concurrir por medio de poderes 
autorizados; yo estoy cierto que cualquiera 
que esté en Buenos Ayres dejará de concu
rrir y dar su voto antes que dar un poder.

El señor Agüero.—¿Para qué ha de ser 
ese voto?

El señor Frías.—Precisamente para elec
ciones.

El señor Agüero.—La elección que tiene 
que hacer la Asamblea, es de Directores, 
y la comisión; para esto ha de reunirse la 
junta; pero nunca podrá reunirse la Asam
blea de accionistas, aun para ese caso, sin 
que se halle presente la mayoría de sufra
gios.

El señor Frías.—Prácticamente se com
puta la mayoría con los votos que se man
dan por escrito.

• /El señor Agüero.—No puede ser, porque 
como la Asamblea de accionistas no se reúne 
esclusivamente á la operación de hacer elec
ción, sino al mismo tiempo á instruirse del 
estado 6 manejo del Banco y del dividendo 
que presenten, como esta es una de las ope
raciones á que se reúne la Junta General, y 
esto no puede hacerse presentando el su
fragio por escrito, es que resulta de aqui 
que no podrá haber junta si no se tiene la 
mayoría de concurrentes.

El señor Frías.—Todas las juntas se rea
lizan con 20 concurrentes y 30 6 40 que man
dan el voto por escrito. Sobre todo yo he 
dicho que estoy por el artículo siempre que 
se declare que él trata de los ausentes fuera 
de la Provincia y no con los existentes den
tro de ella, 6 en la capital misma, porque 
estos en mi opinión, no necesitan conferir 
poder bastante, y menos que sea registra
do tres meses antes, sino un simple papel 
firmado.

Concluidas estas observaciones se dió el 
punto por suficientemente discutido, y por 
una votación fue aprobado este artículo con 
dos votos en contra.

El artículo 17 sin haber ofrecido discu
sión fue aprobado por una votación general 
y el 18 también lo fué habiéndose corregido 
al final—como de las ágenos.

Puesto en discusión el artículo 19, dijo—
El señor Lozano.—Tengo que' hacer una 

observación á este artículo donde dice nom
brará una comisión. Regularmente las co
misiones son compuestas de dos personas 
para arriba, y aunque estas dos, 6 tres, ó 
cuatro hicieran solo un voto como es regu
lar, mas las solas personas y cada una de 
estas por sí, tienen una influencia moral que 
pueden arrastrarse respetos y consideracio
nes, y producir una desigualdad á los demas 
accionistas, yo desearía que se dijese un apo
derado, como sucede con los demas accio
nistas'.

El señor Agüero.—Comisión no es preciso 
que sea de mas de un individuo; porque uno 
puede tener una comisión lo mismo que 
diez, é indudablemente el Gobierno no man
dará mas que uno.

/El señor Lozano.—Sin embargo puede 
ponerse y hacer que conste que la comisión 
será de un persona para que se sepa que no 
ha de ser de dos 6 tres.

El señor Agüero.—Podrá ponerse sí se 
quiere un comisionado, pero la voz mas pro
pia es una comisión.

El señor Frías.—Estoy conforme con la 
indicación que se ha hecho de cambiarse la 
espresion poniendo un comisionado, por 
que aunque realmente no sea mas que uña 
persona poniéndose una comisión, puede 
alguna vez hacerse valer el valor de esta 
voz.

El señor Bedoya.—Me parece que si al 
Gobierno se le acuerda este derecho de nom
brar una comisión el mismo debería tener 
cualquiera particular; y si este privilegio no 
lo concede la ley á los particulares, tampoco 
debe concederlo al Gobierno, porque él aqui 
no representa sino á un particular. Por otra 
parte, creo que el Gobierno tiene el derecho 
de nombrar un apoderado sin que por esta 
ley se le acuerde. De consiguiente me parece 
que el artículo es superfluo, pues ya tiene 
el Gobierno esta facultad y por lo mismo 
yo estaría porque el articulo se suprimise.

El señor Agüero.—Señor, el Gobierno aqui 
no puede concurrir por sí, él no representa
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aquí propiedad, intereses ó paccioncs [sic; f] 
privadas sino públicas; que forman una parte 
esencial del Banco y para esto no puede con
currir por medio de apoderado. Lo que él no 
puede hacer por sí, lo hace por medio de 
una comisión que nombrará y esto es lo mas 
propio y en ello no hay desigualdad ninguna 
sobre los accionistas. Los accionistas van 
representando sus acciones privadas y el 
Gobierno las públicas.

El señor Lozano.—A mi me ha parecido 
conveniente la observación que he hecho, y 
me conformo con que se ponga comisionado. 
como se ha indicado por el señor diputado 
de la comisión.

El señor Mancilla.—Desearía saber si él 
Ministro de Hacienda puede asistir en re
presentación de las acciones del Gobierno, 
y me refiero en esto á lo que ha dicho el se
ñor diputado que ha pedido la supresión del 
artículo.

Ip 18 /El señor Bedoya.—Yo no encuentro que
no pueda asistir.

El señor Agüero.—Pero el Ministro de 
Hacienda ir á una Junta y no presidirla! ¡y 
ser. presidido por el Presidente del Banco!
¿Esto se vé?

El señor Mancilla.—De consiguiente es 
preciso é indispensable el artículo, pues por 
otro artículo se dice que el Ministro de Ha
cienda presidirá las juntas.

El señor Bedoya.—Pero bien, el Gobierno 
sentirá esta impropiedad y la producirá.

El señor Agüero.—Mas la ley no la ha de 
sentir, ¿á que pues decir que puede concurrir?

El señor Bedoya.—No estoy porque la ley 
diga que puede concurrir, sino que sobre 
ose particular se calle.

El señor Mancilla.—Si se calla no podrá ir.
El señor Bedoya.—Podrá ir como cual

quiera otro accionista.
El señor Villanueva.—Yo convengo en que 

la comisión que el Gobierno nombre, sea 
restringida á una persona sola y no á mu
chas, pero creo que no hay motivo para que 
sea el Ministro el que la nombre, y no el 
Gobierno que es el accionista. El propio 
Gobierno debe ser el que nombre, y asi yo 
pido que se varíe esa espresion y se ponga 
Gobierno en lugar de Ministro.

El señor Agüero.—El Ministro es el que 
tiene la intervención inmediata en este esta
blecimiento y en todos los de esta clase, y 
es la misma que se le dá en un artículo, que 
vendrá después de poder concurrir á exa
minar todas las operaciones del Banco, no

considera al Gobierno sino al Ministro de 
Hacienda.

El señor Villanueva.—Bueno; quiere de
cir que ese será otro artículo con la misma 
dificultad.

Finalmente dado el punto por suficiente
mente discutido, el artículo fue aprobado 
con dos votos en contra, habiéndose puesto 
un comisionado, en lugar de una comisión.

El artículo 2. sin haber ofrecido discusión 
fue aprobado por una votación general.

/Puesto en discusión el articulo 21 tomó Ip -I s> 
la palabra—

El señor Frías.—Estoy conforme en que 
se nombre la comisión de que habla el ar
tículo, mas por el mero hecho de que ha de 
ser nombrada del seno de los accionistas, 
encuentro inconvenientes para que lo sea 
6 meses antes. Puede verificarse que se 
nombre uno que realmente es accionista, y 
esté en Buenos Ayres cuando se nombró, y 
en la época que deben examinarse y revi
sarse las cuentas, ni sea occionista [sm: a] 
ni esté en Buenos Ayres, y me parece sería 
mejor nombrarlos al tiempo de hacerse el 
examen de his acciones. Yo encuentro este 
inconveniente; salvándolo estoy conforme 
con el artículo.

El señor Agüero.—El nombramiento de 
la comisión 6 meses antes tiene diferentes 
objetos; primero el que ello no se haga por 
un complot, como puede suceder desde, el 
mohiento que haya interes en que el examen 
no sea con todo el rigor que corresponde; se
gundo que esa misma comisión como que 
sabe que está nombrada para revisar las 
cuentas en los 6 meses anteriores, puede 
acercarse á ir tomando algunos conocimien
tos. Pero hay el inconveniente que apunta 
el señor diputado: podrá uno, ó todos los 
individuos no ser accionistas, ó no existir 
en el mundo, pero en esc caso en la junta 
se nombrará uno, si es uno, y todos si son 
todos. Pero si solo falta uno, siempre se ha
brá conseguido el objeto habiendo dos, y es 
indiferente que se establezca por este ar
tículo 6 meses antes, puesto que el señor 
diputado parece que se inclina á que la elec
ción se haga en una misma asamblea que 
se reúna para examinar el monto del divi
dendo. Nada se aventura en que se haga 6 
meses antes, lo único que se habrá aventu
rado es, que no existan aquellos hombres, 
pero si ellos existen es una gran ventaja, de 
la que se sacará grande partido; si no exis
ten, entonces se nombran.

Tomo II
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El señor Frías.—No sé si se ha indicado 
que esta comisión puede desde que sea nom
brada revisar las cuentas, pero como no ha 
de hacerlo sino 15 dias antes, ó al acto de 
formarse el balance, importa poco que esté 
nombrada con tanta anticipación.

!p.) io /El señor Agüero.—No señor: he dicho 
que podrá ir tomando algunos conocimientos; 
pero sobre todo, lo que mas importa es, que 
ella sea nombrada antes de abierta la cuen
ta, y no después de cerrada. Esto es muy 
conveniente.

El señor Frías.—Si puede haber délo en 
el nombramiento, lo mismo podrá hacerse 
de un modo, que de otro.

El señor Agüero.—¿Pero no conoce el se
ñor diputado la diferencia que hay de nom
brar la comisión antes de abrir la cuenta al 
hacerlo después de abierta? Yo que tengo 
concebido un proyecto, si lo he conseguido, 
influiré para el nombramiento de la comi
sión, y conseguiré mi objeto; y esto no podrá 
ser si la comisión es nombrada desde antes 
de abierta la cuenta.

El señor Frías.—Bien puede nombrarse 
la comisión durante la misma administra
ción, y tener un interes para nombrarla lo 
mismo 6 meses antes que después; pero en 
fin si se cree conveniente, provéase para ese 
caso nombrándose cinco ó seis individuos.

El señor Agüero.—No hay necesidad de 
ello, pues difícilmente sucederá que en ese 
tiempo deje de ser accionista ninguno de 
ellos. Sabe el señor diputado que esas comi- 

' siones recaen particularmente en los prin
cipales accionistas, y estos no dejan de serlo 
fácilmente.

Dado el punto por suficientemente discu
tido el artículo fue aprobado por una vo
tación con un voto en oposición.

Tomado en consideración el artículo 22, 
dijó—
' El señor Frías.—Yo estoy por el artículo, 
pero me parece que los tres meses es un 
tiempo muy dilatado: un mes es bastante.

El señor Agüero.—Esto es para asuntos 
especiales sobre los cuales importa que el 
apoderado tenga instrucciones; si el asunto 
es urgente, ya otro se provéle] por el artículo.

El señor Frías.—Podrá ponerse por dos 
meses.

El señor Agüero.—Es necesario que ten
gamos mucha consideración á los accionis
tas que están fuera de Buenos Ayres, y que 
tengan toda libertad en la disposición de 

Ip I ii sus intereses./En la demora no hay peligro,

y si lo hay éste se salva con lo que espresa 
el articúlo siguiente; es cierto que dos meses 
podrán ser bastantes, pero es necesario que 
vengan muy de prisa.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, fue aprobado este artículo por una 
votación general, habiéndolo sido á con
tinuación y sin haber ofrecido discusión el 
artículo 23.

Puesto en discusión el artículo 24, dijo—
El señor Agüero.—Puede añadirse en el 

artículo después de donde dice—sino los que 
lo fuesen por un derecho adquirido, «y del 
que haya constancia en el Banco.» ¿no es 
esto lo que desea el señor Frías?
• El señor Frías.—Parece que esa clausula, 
como está, fija bien la idea.

El señor Bedoya.—¿Puede uno habiendo 
vendido sus acciones quedar inhábil para 
ser Director, y no habiendo la constancia 
de haber hecho la venta, elegirse para esc 
empleo, no teniendo ya las calidades corres
pondientes?. Por eso yo creía que no era 
bastante esta adición, pues no se salva ese 
inconveniente.

El señor Agüero.—Pero si no es para ser 
Director, sino para votar.

El señor Bedoya.—Efectivamente, pero 
no haciéndose la transferencia.

En este estado de conformidad de los se
ñores de la comisión se añadió después de 
derecho adquirido: y del que haya constancia 
en el Banco &. con cuya adición fue puesto 
en votación y resultó aprobado uniforme
mente.

Puesto en discusión el artículo 25 espuso—
El señor Frías.—En el concepto de que 

este artículo comprendía solo á los de las 
Provincias, yo estaba por él, mas compren
diendo á los que de aqui, estoy por la nega
tiva.

El señor Gorriti.—Me parece que hay 
otra observación que hacer aqui. Supongo 
el caso que los poderes han sido presentados 
tres meses antes; que la Junta de Directores 
ha sido omisa en calificarlos, y viene á ha
cerlo pocos dias antes ó aun después del 
término que prefija la ley.

/E l señor Agüero.—No dice el artículo que Ip I 
hayan sido calificados tres meses antes, sino 
cuyos poderes no hayan sido presentados 
tres meses antes para la calificación que ha 
de hacerse en cualquier tiempo.

El señor Gorriti.—Este será el sentido que 
debe tener; pero yo creo que el artículo no 
está claro.
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El señor Gómez.—La razón de la ley urge 
para la presentación, pero no para la cali
ficación.

El señor Bedoya.—Otra dificultad me pa
rece que hay aqui. Por el artículo 22 se dice 
que puede alguna vez citarse á junta es- 
traordinaria y, que en este caso se señalará 
el plazo de 3 meses, si alguno quiere concu
rrir por medio de apoderado, y no pudiendo 
tenerlo por no haber sido presentados los 
poderes tres meses antes ¿quedarán priva
dos de poder concurrir?

El señor Agüero.—Eso está remediado 
teniendo sus apoderados, y dándoles enton
ces sus intrucciones especiales. Ahora el que 
no tiene apoderado, no podrá concurrir á 
ella.

Con estas observaciones se dió el punto por 
suficientemente discutido, y resultó apro
bado el artículo 25 por una votación ge
neral.

Tomado en consideración el artículo 26 
dijo—

El señor Gómez.—Pregunto, ¿si en el caso 
de elección y votación será secreta, como 
creo que se hace actualmente en el Banco de 
descuentos?

El señor Frías.—No es secreta.
El señor Gómez.—Yo sé que en una vo

tación que hubo en el Banco últimamente, 
se reclamó que la votación era secreta. Por 
el reglamento puede darse el voto cerrado, 
y luego abrirse.

El señor Lozano.—La práctica es esa.
El señor Agüero.—Ha de ser pública; si 

el artículo establece que la votación sea se
creta, es para que no influyan los votos de 
los unos en los otros.

El señor Gómez.—Yo lo que he pregun- 
lp) ís tado es si la /'votación es ó no secreta ¿cual 

es el espíritu del artículo?
El señor Frías.—La práctica es que todos 

voten por las cédulas, abiertas ó cerradas, 
mas sin leerse sino después de recogidos to
dos los votos. Por lo demas en el Banco de 
Descuentos lo que hubo fue, que se reclamó 
la abservancia [sfc; o] del reglamento.

El señor Gómez.—Señor: yo lo que creo 
conviene es que la votación sea secreta, y 
que ni se puedan leer las cédulas, ni se pue
dan hacer señas.

En virtud de estas observaciones, de 
acuerdo de los señores de la comisión se aña
dió después de la palabra cédula la esprecion 
cerrada con cuya adición fue aprobado el 
artículo por votación general.

Del mismo modo fueron aprobados suce
sivamente sin haber ofrecido discusión del 
artículo 27 y 28 con que comienza el título 
3 de la administración principal del Banco.

Puesto en discusión el artículo 29 dijo—
El señor Delgado.—En este artículo que 

califica las calidades que debe tener un di
rector, no veo mas sino que deben ser pro
pietarios de veinte acciones, sin exigir otras 
circunstancias. Yo desearía que, ya que no 
se exige precisamente á todos los directores 
el que invistan la calidad de ciudadanos de 
las Provincias Unidas; por lo menos que se 
circunscriba su número al menor posible. 
Conducido de esta idea es que me he fijado 
en la redacción siguiente. «Los Directores 
«deberán ser propietarios de veinte acciones,
«y ciudadanos de las Provincias Unidas al 
«menos en sus tres cuartas partes.» He juz
gado indispensable esta adición, atendiendo 
á que debemos nacionalizar cuanto sea da
ble este establecimiento, y evitar lo que he
mos visto de funesto en el que tenemos á 
la‘vista esta observación, no ha sido tam
poco desconocida entre nosotros: ya un re
glamento que se proyectó dar, cuando se 
trató de formar este Banco Nacional, re
dactaba un artículo, casi en los mismos tér
minos que este:./quisieraquese tuviera prc- Ip I >*» 
sente esta indicación para que se considerase 
y se adoptase.

El señor Agüero.—O no ha de decirse 
nada y pasar el artículo conforme está, ó es 
nesesario decir algo mas que lo que propone 
el señor diputado: que la ley autorizo ex
presamente para que sea Director un ex- 
trangero, es establecer el Congreso en esta 
ley lo contrario que acuerdan los estatutos 
de esta clase de todos los Bancos conocidos.
Yo he visto algunos, y puedo asegurar que 
casi no hay un Banco de algún crédito, cuyo 
estatuto no haya visto, y en todos ellos hay 
un artículo expreso y terminante que dice, 
que ningún extrangero podrá ser director.
Llega esto á tal rigor, que en el banco de 
los Estados-Unidos, que en mi opinión es el 
mejor montado de todos los conocidos, aun 
se priva de voz activa al accionista extran
gero, y no solo no puede ser director, sino 
que no puede votar para la elección de di
rectores. De consiguiente si algo debiera 
añadirse sería, que los directores debieran 
ser propietarios de 20 acciones y ciudadanos 
de este Estado para que la ley dijese lo que 
debe decir. Pero aqui entran las considera
ciones de conveniencia particular en las
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circunstancias presentes. Importa establecer 
un Banco con todo el capital que sea posi
ble: importa establccerlb con los diez mi
llones que la ley fija, porque indudablemen
te son necesarios, y cada dia lo serán mas 
para llenar las necesidades; en el país no 
hay capital suficientemente para llenar la 
suscripción ó las 50,000 acciones á que as
ciende el capital del Banco. Importa atraer 
á los cxtrangeros; es necesario pues que la 
ley disimule, y que disimule no haciendo 
cosa alguna.

Hay un inconveniente, se dirá que en ese 
caso podrán serlosestrangerosesclusivamen- 
tc directores del Banco. Efectivamente asi 
podrá ser por el artículo tal como está, poro 
este es uno de los objetos que trata de con
sultarse, y uno de los inconvenientes que 
trata de evitarse, y se evitará sin incurrir 
en el tropiezo que he dicho anteriormente, 

Ip I ís y se evi/tará con mayor provecho; que es el 
artículo 32 que dice «El Presidente y Di
rectores no entrarán al ejercicio de sus fun
ciones sin la previa aprobación del Gobicrrib». 
Aqui está consultado y evitado aquel incon
veniente, porque el Gobierno no aprobará 
la elección si se halla hecha de un número 
considerable de cxtrangeros. Pero hay mas, 
desde el momento que se sabe, ó que la ley 
dice que al Gobierno corresponde aprobar 
ó desaprobar esta elección; los accionistas 
aunque estén en estado de combinarse, ó 
con deseos, no lo harán porque han de 
temer que la elección sea resistida ó dese
chada.

Estas son las razones porque yo recomien
do al Congreso particularmente que no se 
haga mérito de los cxtrangeros. Algunas otras 
podría añadir; mas creo que estas son sufi
cientes. La ley sería eminentemente viciosa, 
si espresase que pudiesen serlo los cxtran
geros, porque como he dicho antes, esto 
está en oposición de lo que acuerdan todos 
los estatutos de esta clase, y que ya que 
esto no puede resistirse, pues que traería el 
inconveniente que es palpable, que se re
sistirían á subscribirse, porque veian que iban 
á ser escluidos de la elección, y mucho mas 
cuando quizá ellos, haciéndonos poca jus
ticia, dirán que nosotros, por nosotros mis
mos, no somos bastante hábiles para esto; 
ya pues que no está en nuestra conveniencia 
ni en política el resistir á que ellos lo sean, 
que la ley espresamente no lo autorizo, y 
para no autorizarlo, es preciso que no se 
haga esplicacion ninguna, y que el remedio

se deje para el artículo 32 que en efecto 
consulta este y otros inconvenientes.

El señor Frías.—Conforme con la esposi- 
cion propuesta anteriormente reducida á 
fijar las tres cuartas partes de Directores 
en ciudadanos naturales del país, agrego 
la siguiente «y en el caso de entrar extran- 
geros sean necesarios 4 años de residencia».

Al apoyar la indicación y agregar esta 
última cláusula, lo hago convencido de que 
el artículo 32 que se ha citado, por mi opi
nión debe absolutamente ser rechazado, y de 
ningún modo concederse ese veto al Gobier
no, que debe ser muy funesto,/y con él pue- ii> ! u» 
den esperarse muy pocos progresos en el 
establecimiento. Dejándose el artículo tal 
como está, no se excluye que puedan entrar 
cxtrangeros, y en el caso que resulten nom
brados muchos, el Gobierno lo resistirá por 
la facultad que se le concede por el 32, pero 
esto es lo que no conviene hacerlo, porque 
haciéndolo se retraería de la suscripción los 
capitales que estos mismos podrían intro
ducir, y que conviene introduzcan porque 
los del país son pocos. Pero señores, si nece
sitamos estos capitales, si ellos los han de 
introducir, es indispensable darles alguna 
intervención, y no cerrarles la puerta.

El señor Agüero.—No se escluyen.
El señor Frías.—Pero se le deja al Go

bierno la facultad de no admitir la elección 
el dia que quiera, aun cuando no entre nin
gún extrangero y los electos todos sean ciu
dadanos ó hijos del país. Si ellos han de de
positar y concurrir en gran parte con sus 
intereses, en darles alguna intervención ¿qué 
peligro se corre? Señor, que en ningún otro 
Banco se concede este derecho á los cxtran
geros: y se sabe ¿si esos pueblos donde se 
han fijado esas leyes estaban en el mismo 
caso que está el nuestro? ¿Qué inconvenien
te, pues, puede traer de que se admitan 
aquellos, cuando es evidente que mirarán 
por el interes del Banco, y que aumentarán 
su giro por su propia conveniencia é interés?
Yo creo que no es justo que, cuando se co
noce la necesidad de que se incorporen los 
fondos, lo mas pronto posible, se sostengan 
ideas que entorpecen, y paralizan estas ven
tajas. Mejor es que diga la ley, que ningún 
extrangero podrá entrar, que dejarle al Go
bierno ese poder absoluto, que sin dar razón 
ni fundamento alguno, deseche una elección 
completa. Esta atribución, en mi opinión, 
retraería la concurrencia de los capitales 
extrangeros, que tanto necesitamos para
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dar todo el fomento, y empuje que deman
da el mismo establecimiento del Banco, y 
todo el país; por lo mismo yo estoy por el ar
tículo en la forma que dejo indicada.

<p) i7 /El señor Agüero.—Cuando llegue el ar
tículo 32, yo me propongo hacer al Congreso 
las observaciones que demuestra su justicia, 
y la necesidad de que el Congreso le adopte, 
si este establecimiento ha de producir en el 
pais las ventajas á que aspiramos, y pón
gase el artículo presente como se quiera, 
hagase la adición que parezca, fíjese el nú
mero de estrangeros que han de ser direc
tores, espliquese todo, yo siempre instaré 
por el artículo 32. Yo entonces daré las ra
zones, pero hoy lo que digo es, que es im
propio, poco decoroso, el espresar terminan
temente crí la ley lo que se desea. Esto no 
es escluirlos, antes al contrario he dichoque 
nada se diga para que no importe una csclu- 
sion; y á decir mejor, no hago otra cosa que 
contemporizar con la opinión, que creo, que 
importa dar esta consideración á los estran
geros para que ellos traigan su capital. Con
temporizar con la opinión, porque la mia 
está muy distante. Ellos lo han de traer bus
cando su interes, porque es lo que buscan, 
y su mismo ínteres les hade forzar á hacerlo. 
Aqui, pues, no se cscluye; el asunto es que 
tampoco la ley autorice lo que no puede au
torizar, porque en todo principio en un esta
blecimiento de esta clase no puede tener 
intervención ninguna un estrangero. Se ha 
dicho otras veces que un Banco bien dirigi
do, es el árbitro de un pais, y se sobrepone 
á todas las leyes privadas y públicas, si la 
autoridad no vela mucho sobre la autoridad 
misma; y de este principio arranca el que 
ha decidido á todas las naciones del mundo 
que han autorizado establecimientos de 
esta clase á escluir á todo estrangero, por
que seria poner en sus manos la suerte de la 
Nación. Se.dice que á nosotros nos conviene 
poner eso en la ley: ¿pero autorizarlo? ¿Que 
se dirá del Gobierno de las Provincias Uni
das si se digese que no podían ser elegidos 
directores estrangeros sino la cuarta parte 
de ellos?~Esto me parece extraordinariamen
te ridiculo el que la ley lo diga, y por eso he 
dicho que, si ha de decirse algo de estran
geros, es menester que se diga lo que dicen 
todas las leyes del mundo sobre este parti
cular, que hayan de ser propietarios y ciu
dadanos del país: cuando digo ciudadanos, 

tp 118 no digo/naturales del pais. Un pais cuando 
adopta por ciudadanos de él á un individuo,

es porque tiene en él toda confianza, y por
que le ha dado pruebas de tener los mismos 
intereses del pais que lo adopta. De consi
guiente, ó no se ha de decir nada, ó se ha 
de decir que ningún estrangero podrá ser 
director del Banco. Pero yo adelantaré una 
observación que entre otras había pensado 
callar, mas el asunto es muy grave, y hace 
necesario no disimular nada. ¿Cuál es el 
objeto que se tiene en vista para fijar que 
el número de los directores estrangeros no 
exceda de la 4.a parte? (y esta observación 
téngase presente desde ahora para el artícu
lo 32). No es otra que el no poner en manos 
de los estrangeros la influencia del estable
cimiento, ó que ellos no tengan en el esta
blecimiento una influencia escluciva. De 
consiguiente, si la 4.a parte de directores 
pueden ser estrangeros, solo tendrá una in
fluencia como una 4.a parte, y la de los otros 
tres, será de ciudadanos del pais. Hé aqui 
la equivocación en que se incurre. Los es
trangeros hoy en nuestro pais pueden tener 
una influencia en el establecimiento, aun 
cuando ninguno pueda ser director, mien
tras no se cruce de otro modo, porque hoy 
sus mismos capitales los ponen en disposi
ción de poder adquirirla. Esto es demasiado 
sabido, y el inconveniente que vá á evitar 
el artículo 32. Podrá convenir muchas veces 
y estar en los intereses del mismo estableci
miento que el número de directores estran
geros sea mayor de la 4.a parte. Esto se co
nocerá, y sin que la ley lo autorice ni lo re
sista, todo vendrá naturalmente y no se 
sentirá inconveniente alguno, y sobre todo 
los inconvenientes que resultarían, si fuesen 
escluidos, ó limitado su número. Por lo 
mismo, yo insisto y recomiendo particular
mente al Congreso, como uno de los artícu
los principales de este estatuto, como una 
de las bases del establecimiento, el que el 
artículo se sancione tal como está.

El señor Carol.—Los sentimientos que 
me animan en favor de los hijos del pais, 
me ponen en la presicion de romper el si
lencio que me había propuesto observar por 
no hacer pro/'fesion de la oratoria, y  sí de (p i 10 
escuchar las reflexiones de los que la ejer
cen, compararlas con las mías, y  dirigir la 
votación por el convencimiento de mi ra
zón.

He hecho algunas reflexiones sobre el ar
tículo en cuestión: me he propuesto dificul
tades: he dado solución á ellas: no estoy 
convencido, ni mis deseos en favor de aque-
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líos que espresé al principio se satisfacen: 
me esplicaré.

El artículo en discusión pone por calidad, 
que la persona elegible para director haya 
de ser propietario de 20 acciones. Yo estoy 
persuadido, no tanto por lo que he oído en 
la discusión, cuanto por lo que comprendo, 
que los objetos del autor del artículo han 
sido varios, y entre ellos el de estimular 
para que la suscripción sea mas numerosa: 
esto, señores, es muy efímero y pequeño. 
También considero sea consultar el mayor 
riesgo respectivo; la mayor responsabilidad 
del director, y otros objetos que no están 
á mis alcances: mas yo advierto á primera 
vista, que se pone la consideración en el 
interes, y no en el mérito ó aptitud del in
dividuo; circunstancia que choca á mi ima
ginación y sentimientos, postergar estas no
bles calidades que en todo tiempo, y caso 
deben ser preferibles al vil interes. Pero se 
dice que por estimularlo. ¿Y no seria me
jor estimular á los hijos del pais por otro 
estilo mas noble, útil y ventajoso, cual es 
el de la aptitud, y no por la vileza del in
terés? Sin duda. También se dice por el 
mayor riesgo respectivo. Yo no creo tal 
cosa: porque considero que quizá, y sin qui
zá, tenga tanto 6 mas interes un accionista 
de tres ó cuatro acciones que uno de veinte: 
y me fundo en que al primero, atendida su 
escasa fortuna, le debe ser mas sensible que 
al segundo por la excedente fortuna que se 
supone debe poseer. Se dice igualmente por 
la mayor responsabilidad. ¿Y qué responsa
bilidad son cuatro mil pesos á que ascienden 
las 20 acciones para el ingente caudal que 
se deposita á su dirección y manejo? Yo po
dría añadir muchas razones sobre este par
ticular, que condicen al objeto que voy á 
proponer, si no creyese penetrados á los 
señores diputados de unos principios tan 

lp.) 20 /generales, y que por otra parte témo, con
tra mis propios sentimientos, cansar su 
atención.

Por tanto, y en obsequio y bien de los in
dividuos que expresé al principio, soy de sen
tir que la clausula de que el director deba ser 
propietario de 20 acciones, no se entienda en 
tal rigor con los hijos del pais de conocida y 
ventajosa aptitud. Señores: vuelvo á decir: 
que esta calidad es infinitamente mas rele
vante, mas accequible [ste], útil, y ventajosa, 
que la de ser propietario de 20 acciones.

Yo no obtendré mas que el placer de ha
ber recomendado un asunto de objeto tan

noble, como el de estimular por este medio 
á nuestros compatriotas al estudio y cono
cimiento de las ciencias, y que hagan apro
vechables sus sublimes talentos, que los 
hay en America, aun que quieran nuestros 
enemigos también por este ramo despreciar
nos. Repito señores, que no tengo otro ob
jeto que el propender por el bien y adelan
tamiento de los hijos del pais por quienes he 
dicho.

El señor Agüero.—El artículo es visto, 
que lejos de escluir las aptitudes, las supone, 
y el juzgar de ellas no corresponde á la ley 
sino á aquellos que hayan de hacer la elec
ción, y que han de saber pesarlas. Pero el 
objeteto [sic] del señor diputado parece que 
es el que puedan ser directores los que no 
sean propietarios de 20 acciones siempre que 
sean hijos del pais.

El señor Carol.—Mi objeto es que los hi
jos del pais tengan esta prerrogativa, cuando 
al mismo tiempo se hallen poseídos de rele
vante aptitud. No pretendo ninguna csclu- 
cion de estrangeros, como antes se indicó; 
pero sí solicito la ampliación ya expresada 
para estimularlos al cultivo de sus talentos, 
haciéndolos, por este medio noble y venta
joso, acreedores á entrar en el rol de optar 
al empleo de director, ya que por sus escasas 
fortunas no podrían ser propietarios de 20 
acciones según la ley lo exije. No es lo mas 
común, por desgracia, que los hijos del pais 
sean los principales poseedores de ingentes 
fortunas; y para que un americano pueda 
desprenderse del valor de 20 acciones, es 
necesario que sea cuando menos propietario 
de/20.000 pesos de giro actual y activo, y yo Ip I 21 
no conozco muy muchos de estos en el pais: 
por esta razón es que la ley debía suplir esta 
falta ampliándose con los hijos del pais de 
conecida [szc: o] y relevante aptitud.

Convengo en que la ley supone la aptitud; 
pero creo como antes dije, que la posterga . 
prefiriendo al interes: porque toda vez que 
se presente un hijo del pais con relevante 
aptitud, sin ser propietario de 20 acciones, 
á la par de otro quizá menos apto, que sea 
propietario de ellas; éste, y no aquel será 
el director por la ley.

No se me podrá decir que mi instancia 
emane del principio de que los individuos de 
las Provincias interiores, de donde soy di
putado, puedan disfrutar la ampliación que 
solicito. Es verdad que estos serian com
prendidos en la generalidad de la ley: pero 
también lo es que hallándose á tan, larga
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distancia del establecimiento, nunca llega
ría el caso de disfrutarla: por consiguiente, 
solo refluiría en favor de los hijos de este 
pais, por cuya razón estudiosamente he 
usado esa espresion, aun que ella comprenda 
á todos los de la República.

El señor Agüero.—Iba á decir que si ha 
de ponerse esa excepción, como que ella 
deja sin efecto la calidad que la ley exije, lo 
mas sencillo sería quitar esa calidad, y de
cir que todo el que fuere accionista pudiera 
ser director; por que de otra suerte no sé 
que otro efecto podría tener; si había de 
estar al arbitrio de los accionistas el no 
sujetarse á ella, solo tendría efecto respecto 
de los extrangeros y de los hijos del país, 
quítese mas bien. ¿Pero será conveniente 
quitarla? He aquí la cuestión: en esta materia 
es necesario convencerse de uña verdad, 
que hoy es imposible poder intentar nada, 
y lo que dije anteriormente respecto de los 
ext rangeros. Todos los estatutos exigen para 
ser director la propiedad de un número de 
acciones, porque esta es una sociedad mer
cantil; y en toda sosiedad, tienen la direc
ción aquellos que ponen mas intereses, 6 
mas capital. No porque el capital sea pre
cisamente el que debe valuarse, no señor, lo 

Jp ] 22 /que debe hacerse es convenir en dos cosas, 
que son buscar al que tenga mas acciones, 
y mas aptitudes. Pero haré una observación 
brevemente, en órden á lo que se dice sobre 
las fortunas de los hijos del país. No se ne
cesita tener una gran fortuna para poner
4.000 pesos en un Banco, porque al que 
tiene poco capital para girar, le es mas venta
joso poner en el Banco una parte, pues que 
con esa misma parte gira después al crédito 
del Banco, á un corto interés, ganando por 
el capital que tiene en el Banco un interés 
mayor, de modo que los 4,000 pesos que po
ne en el Banco le dan un dividendo de 8 ó 
10 por ciento al año, y puede sacar estos
4.000 pesos descontando letras y girando 
por sí, y solo paga un 6 por ciento, de modo 
que sin disminuir su capital aumenta sus 
ganancias. No habrá dificultades, antes al 
contrario desde el momento que se esté 
al cabo de lo que importa un establecimiento 
de esta clase, no habrá dificultad de poner 
una parte muy considerable de capital en el 
Banco, porque el comerciante particular
mente, no entra en esta sociedad para es
pecular con las útilidades que debe producirle 
el dividendo. La principal ventaja en poner 
su capital allí, y aumentar el del Banco, es

el que en la misma proporción que el capi
tal se aumenta, se aumentan los fondos y la 
facilidad de su giro y de consiguiente puede 
girar mas y hacer mayores utilidades con me
nos capital real, porque la mayor parte de 
su giro; lo hace entonces con el crédito del 
establecimiento. Por lo tanto, difícilmente 
habrá ciudadanos del país, que con las ap
titudes suficientes para estar á la cabeza 
de este establecimiento, no puedan despren
derse de 4,000 pesos.

Por esto, y porque el poner esa excepción, 
sería dejar sin efecto la misma traba que el 
artículo espresa, ó él ha de pasar como está,
6 es preciso que se suprima, ó que se diga, 
todo accionista puede ser director, porque 
sino esta traba, no tiene efecto.

El señor Delgado. — Insistiendo siempre 
en la adición que he propuesto al artículo 
en discusión, soy de parecer/que nunca nos Ip 
escusaremos de hacer entender á todos, de 
que los extrangeros están autorizados de 
poder ser directores del Banco, aunque en 
el artículo se omita esta circunstancia : por
que desde el momento que se acuerde como 
requisito único, que el propietario de veinte 
acciones puede ser director; y desde que se 
vea también que las acciones pueden ser 
transferibles dentro y fuera del Estado, todo 
el mundo debe advertir, que tanto ciuda
danos del pais como extrangeros, están en 
aptitud de poder optar á este empleo: de 
consiguiente aunque el artículo no lo ex
prese, debe creerse como sancionado ter
minantemente : de aqui es también que no 
es un inconveniente el que se exprese la adi
ción propuesta. Pero ademas de esto, para 
mi, tiene de ventajoso, el que por este arbi
trio se les quita en efecto esa influencia que 
han ejercido, y que debemos temer ejerzan 
en este Banco; influencia que ha producido 
males de consideración, y que nuestro ma
yor interés debe «ir evitarlos en este esta
blecimiento.

Tiene también á mi juicio otra ventaja, 
cual es el apartar del Gobierno en lo posible 
la necesidad de una calificación, odiosa ver
daderamente por su misma naturaleza. Yo 
estaré, y estoy desde ahora por el artículo en 
que se dá al Gobierno la facultad de calificar 
los directores electos: pero considero tam
bién que este acto, como que es muy per
sonal, debe serle demasiado repugnante, y es 
sin duda exponer á una prueba demasiado 
fuerte su firmeza y dignidad. Por el con
trario, el artículo, tal cual queda con la
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adición que propongo, ofrecerá muy raras 
ocasiones, ó tal vez ningunas, de poner en 
ejercicio ese poder: y habremos conseguido 
por una parte el salvar con la expresión de 
la ley al Gobierno de compromisos que ne
cesitará hacer un esfuerzo para superarlos; 
y por otra el que llegue á suceder que bien 
por un error, bien por una condescendencia 
perjudicial, llegue á contemporizar con una 
elección que traiga males al establecimien
to: estas consideraciones he tenido, y aun 
tengo para insistir en que la adición se san
cione.

Ip I 24 /El señor Mancilla.—Desde que veo insis
tir en la indicación, no puedo prescindir de 
hacer alguna observación, que aumente las 
razones fundadas que ha dado la comisión 
para que el artículo pase como está. Yo de
scaria saber cual es el objeto que se propone 
el señor diputado, que quiere se ponga la 
adición; si es el que los extrangeros no tengan 
una influencia esclusiva, 6 si es el que la 
tengan totalmente: de estos dos extremos 
no podemos separarnos. Se ha traido á con
secuencia el artículo 32 é indudablemente él 
es el que debe resolver esta cuestión; no di
ciendo sino que sea preciso ser accionista de 
20 acciones para poder ser director, está 
consultado el que pueda haber una 4.a parte 
ó una 3. &c. de extrangeros, 6 que no haya 
ninguno; porque el citado artículo 32 deja 
librado al Gobierno el cuidado de velar so
bre la elección, y yo creo que los señores di
putados deben estar bien satisfechos de que 
el Gobierno cuidará con particularidad del 
modo como se hagan las elecciones.

Después de lo que se ha dicho acerca de 
la necesidad del establecimiento del Banco 
Nacional, es menester traer á consideración 
cuales son las circunstancias que han induci
do á esto, y se verá que una de las principales 
razones que el Gobierno ha tenido para pro
ponerlo, ha sido el reparar los males que el 
pais sentía respecto del Banco de Descuen
tos; este principio todos lo conocemos, y 
poniendo esa condición ya de esclusion de 
extrangeros, ya de número determinado 
para poder ser directores, se vé que vamos 
á chocar á los presentes accionistas del Banco 
de Descuentos cuando á estos son á quienes 
precisamente vamos á atraer ¿cómo podre
mos decirles que entren, cuando por la ley 
se les quiere esduir? Yo concluyo que no 
creo haya necesidad de ninguna adición, 
pues el artículo, como está, consulta-á que 
haya una 3. 4. ó 5.a parte de extrangeros,

y al mismo tiempo hay otro artículo por el 
cual se concede al Gobierno la facultad de 
aprobar la elección, y en él debemos des
cansar que cuidará de ello.

El señor Agüero.—Solo haré una reflexión 
por lo que se ha dicho, de que es de temer 
dejar al Gobierno esta facul/tad odiosa. Esto Ip-I as
no debe temerse porque es de todos los Go
biernos y últimamente el modo de que el 
Gobierno, no esté nunca en el caso de ejer
cer esta facultad odiosa, es el que el artículo 
propone, porque desde el momento que se 
sepa que él está autorizado para cruzar una 
elección que se haga mala, ella no se hace, 
y esta es la principal traba que tiene. Ade
mas que el Gobierno, en muy raro caso, pon
drá en ejercicio esa facultad, porque el solo 
tenerla no dará lugar á ello.

El señor Frías.—Reservándome hacer 
algunas observaciones cuando llegue el ar
tículo 32, contestaré solamente á lo queso 
dijo antes, que es ridículo, que es impropio, 
el que la ley diga que pueden ser directores 
una cuarta parte de extrangeros. En los 
estatutos que se han citado son cscluidos, 
y yo estaré por esta idea con preferencia:
¿pero en que está la impropiedad, que la ley 
designe el número de extrangeros que sola
mente pueden entrar en el seno de los direc
tores? ¿Se ha hecho una demostración de 
esto? Mas es preciso no olvidarse, que nues
tro país no es comparable en este respecto 
con otros, que el nuestro necesita traer ca
pitales y fondos de fuera, y para esto es in
dispensable que ábra todos los caminos que 
puedan atraer, y cerrar todo cuanto pueda, 
ó retardarlos ó alejarlos.

El señor Gómez.—Se ha indicado que 
convendría reducir el número de extrangero 
á la 4. parte para que de este modo que
dasen mas protegidos los intereses del país, 
y süs hijos; y establecimientos mas á cubierto 
de. una influencia perjudicial. Yo quisiera 
que esto se deduciera de un modo práctico, 
y no se mirase solamente en teoría, y que 
se calculase bien el provecho que puede re
sultar al país y á sus hijos, del arbitrio que 
se deja al Gobierno, y no de una esclusion, 
como se indica' por la medida propuesta; 
porque debe tenerse presente, lo primero 
que no está dada una ley de ciudadanía, 
y que por consiguiente la calidad de extran
geros excluiría una porción de/ellos que por ip.| 2& 
su situación, relaciones de familia, y por su 
residencia en el país, están mas en afinidad 
con nuestros intereses. Es menester adver-
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tir también que, reducido á solo hijos del 
pais t res cuartas partes, podría ser que al
guna vez se toque alguna dificultad, por 
cuanto ellos son llamados á todos los desti
nos de la República, por cuanto que ellos 
tienen necesidad de dedicarse á sus negocios, 
y por cuanto sus fortunas se perjudicarían, 
y sus intereses padecerían; y puede ser que 
el Gobierno admitiendo un mayor número 
de la cuarta parte, obre mas evidentemente 
en los intereses del pais, porque de lo que 
hay que guardarse, es de una influencia pre
ponderante. La concurrencia de extrangerrs 
puede producir un beneficio á los hijos del 
pais, y esto también se ha visto. Hay cierta 
clase de extrangeros, que están llamados á 
hacer una misma causa con los hijos del 
pais, y á neutralizar una preponderancia de 
otra clase de extrangeros. Dejese al arbitrio 
del Gobierno el determinar sobre esto: pues 
en nuestras circunstancias, cuando no se 
ha dado una ley de ciudadanía, cuando no 
hay tantos Americanos que puedan ser 
llamados á esos destinos, seguros de que al
gunas veces podrá sacarse mayor provecho, 
con un número mayor que el de una cuarta 
parte, con tal que los estrangeros no perte
nezcan todos á una sola nación. El Gobierno 
que ha de velar sobre las calidades dolos 
directores, velará precisamente sobre la de 
los extrangeros, cuidará que no haya nin
gún extrangero que ejerza una prepotencia 
fatal á los hijos del pais. Esta combinación 
que solo puede estar librada á la discreción 
del Gobierno, y es necesaria en nuestras 
circunstancias, será la que hará verdadera
mente la felicidad del pais, y la que llenará 
los deseos de los mismos diputados en la 
indicación que proponen respecto de los 
estrangeros. Si nos hallásemos en otras 
circu[n]stancias no seriá necesaria la inter
vención del Gobierno, pero en las nuestras 
es indispensable. Por lo tanto estoy por el 
artículo en la forma que se halla.

Concluidas estas observaciones, se dió 
el punto por suficientemente discutido, 
y puesto en votación fue aprobado unifor
memente el artículo 29 del proyecto del 
Gobierno.

En seguida se puso en votación la adición 
propuesta por el señor Delgado y Frías y 
resultó la negativa, menos cuatro votos. 
Con lo que, y siendo las dos y media de la 
tarde se levantó la sesión anunciando el 
señor Presidente que para el Lunes 23 del

corriente continuaría el mismo asunto, y 
se retiraron los señores. 1

Sesión del 23 de enero de 1826.2 ii> xt

Reunidos los señores re
presentantes del congreso 
general constituyente en la 
sala de la junta represen
tativa de la provincia (a) 
por hallarse componiendo 
la de sus sesiones ordina
rias; abierta la sesión, fue 
leída y aprobada la acta 
de la anterior.

En seguida se hizo pre
sente k la sala, que con oca- 
cion de la invitación hecha á 
los señores diputados elec
tos por la provincia de Bue
nos Aires para que cuanto 
antes presentasen sus pode
res, asi lo habían verificado 
ya los señores don Benito 
Martínez, don Pedro So
metiera, don Vicente Ló
pez, don Mariano Sarratea, 
y don Manuel Bonifacio 
Gallardo, y se encomendó 
el eesamen de ellos á la 
misma comisión nombrada 
en la sesión anterior para el 
reconocimiento de los pre
sentados por los diputados 
de la Banda Oriental, don 
Mateo Vidal, y don Ma
nuel Moreno.

/Luego se dió cuenta del [p.i 2 
informe y proyecto de esta comisión, sobre' 
los poderes de los dos señores últimamente 
nombrados, y es el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

AitT. 1. Hánse por bastantes los poderes 
presentados por los diputados nombrados 
por la provincia Oriental doctor don Mateo 
Vidal, y don Manuel Moreno al congreso 
general constituyente.

• El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 8. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI, entre las pp. 1214 
y 1215 dei t. I de esta obra. (N . del K.)

- Aquí comienza el n.® 84 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la segunda variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 020 y 921. lámina XYIII, del t. I de esta 
obra. I.a presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

(a)
Señores
Presidente.
Paso.
Andradc.
Agüero.
Gómez.
Zavalcta.
Funes.
Bedoya.
Maldonado.
Gorriti.
Castellanos.
Pinto.
Vera.
Frías.
Mena.
Caro!.
Mansilla.
Veloz.
Acosta.
Vasqucz.
Delgado.
Gonzales*.

Con aviso 
los señores 
I .aprida. 
Lozano. 
Villanueva. 
Castro 

Sin aviso 
los señores 
Bulnes. 
Zcgada.

Licenciados.
Heredia.
Amcnabar.
Carriegos.
Gomcnsoro.



474 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

2. Dichos poderes quedarán archivados 
en secretaria.

Puesto en discusión sobre tablas según 
práctica, sin haberse ofrecido observación 
alguna fueron aprobados los dos artículos 
que comprende por dos votaciones uniformes.

CONTINUA LA DISCUSION SOBRE LA
FORMACION DEL BANCO NACIONAL.

Se anunció en la orden del dia el artículo 
3 del proyecto de ley presentado por el go
bierno para la formación del banco nacional, 
y tomado en consideración, dijo:

El señor Vasquez: no pido la palabra para 
contradecir el artículo sino para hacer una 
observación. Me parece que no previene un 
incidente que pudiera suceder, y tal vez 
embarazar el cumplimiento del reglamento. 
Puede alguno ó algunos directores renunciar 
en el acto ó posteriormente, y como ellos 
han de ser nombrados por la asamblea ge
neral de los accionistas, solo deben reunirse 
dos veces al año; y me parece conveniente 
preveer este caso, y establecer que el que 
hubiese reunido mas votos pueda ser nom
brado en caso de renuncia, ausencia ó muerte-

E1 señor Agüero: señor, en caso de renun
cia, ausencia ó muerte de un director debe 
reunirse estraordinariamente la junta de ac
cionistas para nombrar el que ha de subro
garlo; y esto es lo mas natural; y no que el 
que haya reunido mayor numero de votos, 
lo sea. Lo que suele suceder en algunos ban
cos es, que si falta uno, ú otro director, no 
por eso se‘procede desde luego á nombrar 
los que han de subrogarlos; esto solo tiene 
lugar cuando falta un número dado de direc
tores que la ley establece. Suele también 

ip ] 3 estable/cerse, que cuando está próximo el 
tiempo en que ha de hacerse la nueva elec
ción, por ejemplo si faltan tres meses, no se 
haga novedad, sea cual fuere el número de 
directores que falte.

En esta materia hay tantos casos que pre
venir, que quizas es imposible que todo se 
prevenga en la ley. Pero creo que no hay 
necesidad de establecer lo que propone el 
señor diputado, porque es poco legal que el 
que haya reunido mayor número de votos, 
cuando no es el que la ley establece, entre 
á subrogar á aquel, que por muerte ó au
sencia ó renuncia deje de ser director. Si se 
quiere establescase por la ley, que la renuncia 
se haga ante la junta de accionistas, y que 
esta haga nueva elección: esto será sin duda 
legal.

El señor Gómez: propongo una modifica
ción á este artículo. «Los directores durarán 
«por el término de un año, y podrán ser ree- 
«legidos en las tres cuartas partes á arbitrio 
«de la asamblea general de accionistas.»Im
portan dos cosas en este establecimiento co
legiado: primera, que pueda tener lugar la 
continuación del mérito real por la reelec
ción ; y segunda, que sea necesaria en algún 
grado la amobilidad. Por la modificación 
se consulta á lo uno y á lo otro. Si de 16 
miembros, pueden reelegirse 12, puede con
tarse seguramente con que el establecimien
to marcha con sistema y á satisfacción de 
los socios; pero si pueden reelegirse todos, 
podría ser que predominase un partido, y 
que se convinasen los intereses de los unos 
y de los otros, y darse reciprocamente los 
votos, lo cual vendría á continuar una reelec
ción general, que en ningún sentido pueda 
ser útil prácticamente; porque á la verdad 
prácticamente nunca creo habrá necesidad 
de que los 16 directores sean reelegidos. 
Previniendo la ley que necesariamente sean 
reelegidos 12 de ellos, está evitado este in
conveniente. Se llena por otra parte todo 
el espíritu que el proyecto puede envolver 
en este articulo. Tampoco dice oposición 
ninguna al artículo que atribuye al gobierno 
la facultad de desaprobar, ó de no confor
marse con el nombramiento de directores: 
lejos de eso, quizá eso mismo le facilitará 
mas, y lo escusará de ponerse en el caso de 
negar la aprobación á un individuo á quien 
se la hubiese dado en la elección anteceden
te, /y  á cuyo desempeño no hubiese corres- Ip I 
pondido. Presenta ademas una oportunidad 
á los electores para espedirse con toda Ja 
rectitud que conviene; porque siendo todos 
reelegibles por la ley, si uno ó dos hubiese 
menos aptos, se verían dos electores emba
razados para hacer la reelección voluntaria 
en la ley; y esto de ningún modo vendría 
á ser injurioso, lo que siendo inevitable la 
creación de cuatro, cesaría el inconvenien
te. Por esta razón me parece que seria mejor 
adoptar esta modificación que he propuesto.

El señor Agüero: en algunos bancos se 
adopta en efecto lo que el señor diputado 
propone; de que una parte de los directores 
que cesen en sus funciones no puedan ser 
reelegidos, y hay bancos en que por punto 
general está prohibido reelegir á ninguno de 
los directores que cesa. Esto puede tener y 
positivamente tiene algunas ventajas. Un 
establecimiento de esta clase indudablemen
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te no conviene que esté bajo la dirección 6 
influencia de un determinado numero de 
hombres; pero en nuestro pais es difícil, 
y punto menos que imposible el adoptar 
esta medida. Los hombres capaces de lle
nar estos destinos son pocos, por que el 
cargo de directores es pesado, requiere una 
contracción asidua, y esta no pueden pre
sentarla si no hombres que tengan una 
fortuna crecida, por que es preciso que 
abandonen en una gran parte de tiempo 
sus negocios particulares para atender á 
los negocios del banco, y sería este un 
inconveniente muy grave. Si no fuera esto, 
yo desde luego convendría, no solo en que 
la cuarta parte no pudiera ser reelegida, 
sino que ningún director lo fuera, y que en
trasen nuevos socios á desempeñar estas 
funciones. Por lo demas no creo que sea 
inconveniente el que propone el señor di
putado; si hay entre los directores algunos 
menos aptos, que puedan ser reemplazados 
por socios de mejores calidades para llenar 
aquel destino, la junta de accionistas está 
en disposición de hacerlo sin traba. Hay 
mas; si esta traba pudiera tener alguna in
fluencia en las elecciones que hiciere la jun
ta, también esto queda conciliado por el 
artículo 32, que deja al gobierno la aproba
ción del presidente y directores que la junta 
de accionistas nombre, y si en la reelección, 
por las razones que se han espuesto, los 
accionistas (lo que no es de esperar) se hu- 

s bic/sen* dejado arrastrar á reelegir unifór
mente A todos los que hay, y entre ellos á 
alguno ó inepto, ó cuya conducta no sea 
favorable al establecimiento el gobierno 
podrá usar de aquella facultad. Pero yo re
comiendo al congreso la falta que hay en el 
pais de hombres capaces de llenar este des
tino, no precisamente por falta de aptitud, 
si no por falta de fortuna que los ponga en 
disposición de abandonar sus negocios para 
contraerse á los del banco. Por lo cual creo 
que no hay lugar á la modificación que se 
propone.

El señor Gómez: se conviene en el princi
pio de que es útil que se cierre la puerta 
cuanto sea posible á la reelección, y que en 
este sentido esta adoptado casi generalmen
te por los establecimientos conocidos de 
esta especie. Pero se dice, que en las circuns
tancias de nuestro pais, esto no es posible 
por la falta de hombres en estado de poder 
cargar con ocupaciones tan graves como 
esta. Considerémoslo prácticamente. No

escluidos los estrangeros, probablemente de
berá contarse en las elecciones con una ter
cera parte de ellos por directores. Bien: 
quiere decir, que de diez y seis, vienen á 
ser cinco: quedan diez; por esta adición ha
bría de escluirse una cuarta parte, que pro
bablemente podría ser de un cstrangero 
y de tres hijos del pais; quiere decir que de 
un año á otro habría que elegir de nuevo 
tres hijos del pais. Yo creo que estos, á pe
sar del estado del pais, se encontrarán con 
facilidad, tanto mas si se considera que los 
que cesen por la- ley de ser directores por no 
poder ser continuados en aquel año, pueden 
serlo en el segundo; de modo que en el se
gundo año solo sería necesario el aumento 
de tres individuos. He dicho que precisamen
te con referencia á la intervención que toma 
el gobierno, sería útil que la ley misma diese 
una oportunidad para que cesasen los que 
le hubiesen conocido por menos hábiles 6 
mas omisos, por que estos se marcan; y ne
cesitados los electores á no hacer la elección 
si no en las tres cuartas partes, naturalmente 
darán su voto para que cesen aquellos que 
se hayan conocido mas omisos ó menos ap
tos; y resulta también que se puede cscusar 
el caso que siempre sería bueno se escusase 
cuantas veces fuese dable, que el gobierno 
tenga que hacer intervenir su autoridad, y 
decir, no confirmo k estos individuos que ha 
reelegido la /junta , de electores, dificultad 
que será tanto mayor, cuanto que el mismo 
gobierno le habría dado su aprobación para 
la elección anterior. Ello es que, si realmen
te es un principio general que debe evitarse 
cuanto sea posible, si realmente puede con
tarse con los individuos suficientes, según 
el estado del pais, para que en el año siguien
te se aumenten tres sobre los anteriores, 
quedando los demas hábiles ó aptos para 
poder ser reelegidos, no veo una razón poi
que se renuncie á este principio. En fin el 
congreso determinará lo que crea mas con
veniente.

El señor Agüero: he dicho que general
mente es conveniente, que la dirección del 
banco no esté k cargo de cierto y determi
nado número de hombres. listo lo siente mas 
que nadie la sociedad que forme este banco; 
pero entre nosotros no puede ser otra cosa; 
la espericncia nos lo ha enseñado asi, por 
que son pocos los hombres que tienen, como 
he dicho, una fortuna suficiente, y también 
es preciso decirlo, voluntad deci[di]da para 
contraerse á los negocios del banco, con
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abandono de los suyos propios. La junta 
de accionistas no reelegirá á aquellos que 
sean menos hábiles, ó ciertamente omisos. 
Si se trata de evitar el que la junta no in
cida en el inconveniente de nombrar á esos 
menos aptos, esto no se conseguirá, por que 
si puede lograrse un complot para nombrar
los, ellos serán nombrados. Asi no veo una 
necesidad de la modificación, por que en 
la practica ha de haber este inconveniente. 
Entre nosotros sucede hoy en mi opinión lo 
contrario, que en otros países. Los que entren 
hoy á la dirección de este establecimiento 
por algún tiempo, es necesario que se resuel
van á hacer el sacrificio de continuarlo, por 
que no es fácil montar un establecimiento de 
esta naturaleza en poco tiempo;y que antes 
antes de estar arreglado pase á otras manos.

El señor Gómez:si no digo quépase,sino 
que quiero que queden doce mudándose 
cuatro.

El señor Agüero: á pesar de eso influye 
mucho, por que de diez y seis directores, 
nombrado un presidente, quedan quince; 
de consiguiente ocho forman junta, y cinco 
hacen resolución. En fin, he espuesto á la sala 
la consideración que se ha tenido para no pri- 

7 /var la reelección de los directores. El congre
so resolverá sobre la adición que se propone.

El señor Mena: este articulo consta de 
dos miembros totalmente diversos, y creo 
que no puede hacerse la votación por todo 
el artículo, sin que se separen estas dos par
tes. Yo podre estar por su rc(e]leccion; y si 
se vota todo reunido, no sé que deberé ha
cer en este caso. Asi pido que se separen en 
la votación los dos miembros.

En virtud de esta indicación, dado el pun
to por suficientemente discutido, se dividió 
en dos votaciones el articulo; habiendo resul
tado aprobado en su totalidad con un voto 
en contra en su primera parte, y tres en la 
segunda.—En seguida habiendo retirado 
su indicación el señor Vasquez, fue puesta 
en votación la del señor Gómez, y desecha
da con seis votos en su favor.

Puesto en discusión el artículo 31 tomó 
la palabra:

El señor Frías: señor, este artículo esta
blece que el presidente sea nombrado de 
entre los directores. Yo dudaba si electo 
uno de estos como presidente, cesaba en las 
funciones de director. Por lo que se ha es- 
puesto por el miembro de la comisión, pa
rece que asi es.

DI [szc; E] señor Agüero: no señor.

El señnr [sic: o] Frías: al menos no tiene 
voto.

El señor Agüero: Eso sí; pero entrando 
á ser presidente continúa siendo director.
Son 16 directores; se manda que uno sea 
presidente, y que este no tenga voto.

El señor Frías: pero son distintas las fun
ciones de las de los demas directores.

El señor Agüero: si señor; pero yo diré 
al señor diputado: en el congreso hay un 
cierto número de diputados que componen 
este cuerpo; y sucede que entre ellos se nom
bra un presidente, el que no tiene voto; 
pues lo mismo se manda que se haga aqui.

El señor Frías: Si se le dan determinadas 
atribuciones, no hallo inconveniente, pero 
no teniendo voto, por mi opinión, yo consi
dero que no es director, ó al menos debe 
considerarse como tal.

El señor Agüero: mientras que duren los 
seis meses, él no es director porque ejerce 
las funciones de presidente.

/El señor Frías: pues siendo asi, vendrán Ip-I 8 
á ser en lugar de 16 quince los directores, 
contra lo que se ha sancionado.

El señor Agüero: por lo mismo se ha fi
jado ese número, á fin de que resulte siem
pre resolución.

El señor Frías: no es necesario para eso 
que sea numero impar, por que aunque fuese 
par en el caso de empate, podrá votar el pre
sidente y decidir la cuestión. Pero en fin, 
nombrándose entre los directores el presiden
te, por el hecho solo de la elección, deja de 
ser director, al menos en cuanto no ejerce 
las funciones de tal; y para mi esto presenta 
grandes inconvenientes, y creo que se salva
rían diciendo, que el presidente se nombre 
por la junta de directores de entre los ac
cionistas, y entonces queda un campo mas 
amplio donde poder elejir, y verificarse con 
mayor libertad la elección.

El señor Agüero: señor; el inconveniente 
que se ha propuesto, realmente no lo es.
Se fija por la ley que sean 16 los directores, 
pero por la misma ley, se dice, uno de ellos 
ha de ser presidente; luego ya se observa lo 
que se establece en la ley, que con funda
mento está puesto. Pero se alegan otras 
razones. Se dice; señor, que la junta de 
directores nombre de entre los accionistas 
el presidente, y tendrá con este motivo mas 
campo para hacer la elección. Ya esta es 
razón de otro género; pero precisamente 
para no incurrir en el inconveniente de que 
sean arbitros los directores, importa que
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el presidente no pueda elegirse sino entre 
los directores mismos, porque el cargo de 
presidente ó de gobernador de este estable
cimiento es indudablemente el primero, el 
mas importante, el mas delicado y de mas 
responsabilidad. Ahora pregunto yo: ¿qué 
razón hay para que los directores nombren 
al presidente de la junta de accionistas? 
Ya que no lo nombre la junta de accionis
tas, al menos que puedan elegir cierto nú
mero de hombres, del cual haya de sacarse 
el presidente; y he aqui la razón porque 
dice muy bien, que de entre ellos mismos 
nombren los directores un presidente; es 
decir, que ya ellos no tengan una parte di
recta en el nombramiento del presidente, 
y nombren los sujetos de entre los cuales 
haya de nombrarse.

'p J0 /El señor Frías: yo no me opongo lí que 
lo nombren si quieren; pero quisiera que 
pudiese salir de entre los directores.

El señor Agüero: .bien; pero no salva el 
señor diputado el otro inconveniente, de 
que la junta de directores es arbitra de 
nombrar presidente sin intervención de la 
junta de accionistas; y esto es lo que se 
salva por el artículo según se propone. Dice 
la ley que la junta de directores sea de 16, 
y dice la junta de accionistas: yo tengo 
cierta intervención en este nombramiento 
pues que nombro 16 electos de donde ha 
de salir el presidente. Asi que vendría á 
resultar el inconveniente que se espuso an
teriormente por el señor diputado. La ley 
dice que el número de directores sea de 16: 
si la ley autorizase á la junta de directo
res para que pudiese nombrar el presidente 
de donde quiera, ó de la junta de directores 
ó de los accionistas, unas veces sería el nú
mero de directores 16, y otras 15:16 cuando 
el presidente fuese nombrado de la genera
lidad de los accionistas, y 15 cuando fuese 
nombrado de la junta de directores. Por lo 
tanto opino que se apruebe el artículo.

El señor Frías: la junta general de ac
cionistas nombra los directores; y cuando 
por la ley los directores son autorizados para 
nombrar el presidente, ya parece que está 
aprobado que los accionistas concurren de 
un modo indirecto á la elección del presi
dente; porque concurren á la elección di
recta de los que han de nombrar. Se dice 
que el cargo de presidente, es uno de los 
cargos de mayor trascendencia y gravedad, 
y que quien hay mayor que la junta para 
elegirlo. Y ¿por qué señor? no podrían reu

nir estas calidades una porción de accionis
tas, que no pueden ser directores solo por
que no tienen veinte acciones? ¿pues qué, 
no pueden ruunir [síc: e] las calidades nece
sarias para poder nombrar el presidente? Asi 
me parece que no debe salir el presidente de 
entre los directores mismos, lo cual parece 
impropio: sino que estendiéndose la vista 
sobre un campo mas ancho, en donde se 
hallará una porción mayor de hombre(s] con 
propiedad, y aptitud, pueda suponerse que 
la elección se hace con mas acierto. En 
cuanto á los inconvenientes que se han ale
gado, de que pueden influir los accionistas, 
me parece que lo mismo puede influir la 
junta de accionistas que la junta de dirceto- 
/res. Por lo tanto insisto, sin hacer oposición (p l io 
mayor al artículo, en que se diga que los 
directores nombrarán de entre los accionistas 
á pluralidad un presidente.

El señor Agüero: el señor diputado ha 
llevado á un grado la cosa, que ya quiere 
que la junta quede autorizada para que 
pueda nombrar de la junta de accionistas 
un presidente, sin tener el número de accio
nes que se requiere para ser director. Sino 
tubiese la propiedad de 20 acciones que se 
requieren para ser director, podría serlo.

El señor Frías: esta es mi opinión.
El señor Agüero: Pero esto es monstruo

so, y nunca visto que en un nombramiento de 
esta clase se elija á un presidente, que no 
sea de la junta de directores. En algunos 
establecimientos de esta especie, que se 
hace el nombramiento por la autoridad, y 
que á veces es un empleo permanente, se 
exije cuando menos un número doble de 
acciones que el que se exije para ser direc
tor; pero exigir menos para ser presidente, 
que para ser director, no puede ser.

El señor Frías: El banco de descuentos- 
no se espide de otro modo, y asi fue san
cionado por la junta de representantes de 
la provincia.

El señor Agüero: pues yo lo que puedo 
asegurar es, que no he visto ningún reglamen
to en que se establezca asi: lejos de eso se 
exije cuando menos un número doble de 
acciones; y es preciso que asi sea, porque 
es un cargo de mas importancia y respon
sabilidad que el de director,y si se requiere 
para ser director veinte acciones, ¿no será 
natural exijir para ser presidente cuarenta? 
mucho mas cuando la junta de accionistas 
ya tiene parte en esta elección. Se dice que 
esta nombra los directores; es verdad; pero
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los nombra por la ley, y cuando la junta 
de accionistas nombra los directores, se fija 
ya en la condición de que uno de ellos ha 
de ser presidente, y ya sabe que del número 
de individuo elegidos por ella, ha de salir 
el presidente. Esto es muy diferente.

El señor Frias: yo solo me opongo á que 
el presidente haya de salir precisamente 
de entre los directores: convengo en que 

(p l n pue/da elegirse de entre estos, pero me opon
go á la prohibición de poderse realizar el 
resto de accionistas.

Finalmente dado el punto por suficien
temente discutido, fue aprobado el artículo 
con un voto en contra, y desechada en se
guida la adición del señor Frias con cuatro 
votos en su favor.

Luego fue votada en dos partes la adi
ción propuesta á este artículo por la comi
sión en su informe sobre la duración de la 
presidencia y su reelección, la primera parte 
fue aprobada por votación general, y la 
segunda con tres votos en contra.

Leído y puesto en discusión el artículo 
32 tomó la palabra:

El señor Agüero: Ya se ha hecho [en] dife
rentes ocasiones relación á este artículo, 
como que él es, en opinión de la comisión, 
la clave para sostener el establecimiento, 
y asegurarle de todos los inconvenientes 
que son demasiado conocidos en los bancos. 
Se ha deducido que una intervención seme
jante por parte del gobierno, puede ser 
funesta al establecimiento. Yo, lejos de eso, 
creo que la intervención en ningún sentido 
puede ser perjudicial, y. considero que ella 
es evidentemente útil y ventajosa al esta
blecimiento. No puede ser perjudicial la 
intervención que tiene el gobierno en, la 
aprobación del nombramiento que hace de 
los directores y presidente; porque la inter
vención de la autoridad en establecimientos 
de esta clase, como ya lo indica la comisión 
en su informe, sdlo puede ser perjudicial 
en cuanto ella la autoriza para disponer de 
algún modo de sus fondos; pero cuando 
por la ley la autoridad no puede absoluta
mente disponer de un sentavo del estableci
miento, ¿qué interes puede mover á la auto
ridad para que éste, ó aquel hombre estén 
á cargo de la dirección del banco?. Por uno 
de los artículos posteriores, que no dudo 
tendrá á bien el congreso aprobar, se esta
blece que la junta de directores no está au
torizada para hacer préstamo á ningún go
bierno, que no sea el general; y que aun

para este caso sea necesaria la intervención 
y conocimiento de la junta general de ac
cionistas. Esta intervención, pues en nin
gún sentido puede ser perjudicial al esta
blecimiento, porque por ella el gobierno no 
puede disponer absolutamente de sus fon
dos.

Dije que lejos de ser perjudicial ella era 
útil, porque en efec/to, señor, ya he insinuado ip.i 
otras veces, no hay una cosa mas funesta 
á un estado que la influencia que puede 
tener, y que tiene siempre el banco, si esta 
la ejerce bajo una dirección hábil; pero en 
la que se reúna ó un desafecto al pais que 
le sostiene, ó un interes particular que se 
sobreponga á los intereses públicos. Un 
banco tiene á su arbitro la suerte de el es
tado donde esta formado; el dispone de 
todos les intereses privados y públicos; el 
ejerce una influencia particular sobre la 
autoridad misma; porque el es la primera 
rueda que contribuye al movimiento de toda 
la máquina social. De equi [s¿c: a] es, señores, 
de donde viene esa influencia estraordina- 
ria, que estos establecimientos tienen en 
los países mejor montados, donde la auto
ridad está mejor establecida, y donde ella 
sabe obrar con mas fuerza. Yo podría ale
gar, si esto demandará pruebas, lo que 
en Inglaterra sucede, y la consideración 
que el gobierno se ve forzado á prestar al 
banco de aquella nación. Importa, pues, á 
los intereses generales del pais el que esta 
influencia sea menor en cuanto sea posible; 
que la suerte del estado no esté en manos de 
una sociedad que acaso sacrificaría los in
tereses públicos para aumentar sus inte
reses privados; y esto no podrá ser, señores, 
sino dando á la autoridad toda la influencia 
que sea posible y compatible con la prospe
ridad del establecimiento: y ninguno puede 
haber para esto mas poderoso que el que 
tenga la autoridad el derecho de aprobar 
las elecciones que hagan los accionistas de 
directores, y presidente. No se traiga á 
consideración de que esta es una sociedad 
en que cada uno pone su capital, sea con el 
objeto que quiera, y que de consiguiente 
la ley no debe trabarle su voluntad para 
que obre según considere mejor á sus inte
reses. No, señores, esta es una sociedad pri
vilegiada, que goza de unos privilegios cs- 
traodinarios, y que por lo mismo pueden 
ser estraordinariamente funestos al pais, 
si ellos no son contenidos en cuanto sea 
posible por la vigilancia, influencia, é in-
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tervencion de la autoridad. Es al mismo 
tiempo una sociedad que, aunque se com
pone de intereses particulares, ella tiene 
tanta transcendencia, y liga de tal modo 
todos los intereses, que hace que los intereses 
públicos siempre 6 casi siempre se le subor- 

¡p) 13 dinen, y por lo tanto no /debe ser tan árbi
tra, como lo seria, sino se tropezase en este 
inconveniente, otra cualquiera sociedad, 
que pudiera establecerse por negocios par
ticulares. Es, pues, indudablemente útil 
el que la autoridad tenga esta influencia 
sobre el establecimiento, y que la ejerza 
directamente por la facultad de aprobar ó 
reprobar la elección del presidente y direc
tores del establecimiento. He dicho que la 
intervención en esta parte es útil, y ahora 
añado que es enteramente necesaria, por
que sin ella no puede contarse con que el 
establecimiento se monte bajo los principios 
que interesan á la prosperidad del estable-* 
cimiento mismo, y sobre todo conforme á 
los intereses generales de la nación. Ya dije 
antes que este articulo era la clave para que 
estos objetos se lograsen. Se ha cntablccido 
por el artículo 29, que para ser director no se 
requiere otra calidad que la de ser propieta
rio de 20 acciones, lo mismo que para ser 
presidente; es, pues, visto que pueden serlo 
cstrangeros, y es sabido la influencia que 
pueden tener accionistas de esta clase sobre 
el establecimiento, influencia, que les dá 
su aptitud y su fortuna; influencia que 

* ejerce en las elecciones puesto que no les 
priba la ley del derecho de sufragar. ¿Podrá 
montarse un establecimiento con este vicio, 
esponiendo el pais á que quede bajo la in
fluencia eselusiva de los cstrangeros? listo 
seriá ruinoso al pais. ¿Y que remedio? no 
hay otro sino que la autoridad, pesando las 
circunstancias del estado y de las personas 
que se nombren por el establecimiento, 
apruebe ó deseche la elección de alguno ó 
algunos de los que la junta de accionistas 
nombre. Es, pues, necesaria esta interven
ción, para que pueda cruzarse de esta suerte 
la influencia que pueden tener los cstran- 
geros en un establecimiento de esta natu
raleza. Pero no es esto solo; hay otra in
fluencia, que quizas, y sin quizas, puede 
ser mas funesta al pais; influencia, que aun 
cuando no suceda, ó aun cuando ella no lle
gue á tener efecto, puede temerse de que 
no se presente un arbitrio para cruzarla, 
y acaso á aquel grado de prosperidad que 
debemos desear para que cubra y llene todas

las necesidades del pais; influencia que pue
den ejercer los principales accionistas del es
tablecimiento, los únicos acaso que puedan 
llenar y desempeñar el cargo de di/rectores. Ip ) 14 
La empresa ó administración general dol 
banco, debe estar en Buenos Aires, porque es 
indudable que no puede esistir en otra parte: 
presicente [s íc : d] y directores del estable
cimiento no pueden ser sino los accionistas 
existentes en Buenos Aires. Importa por 
otra parte que este establecimiento tenga 
lo mas pronto posible todas las ramifica
ciones en todo el territorio del estado, que 
el mismo reglamento le dá por los artículos 
siguientes, y cuya ejecución toca esclusiva- 
mentc á la junta de directores; es decir que 
es necesario que en todos ó en una gran parte 
del territorio de la república haya cajas 
subalternas, que al paso que presenten este 
establecimiento como nacional, traten de 
fomentar y dar impulso á esos pueblos, y 
contribuyan á la base de la organización y 
nacionalización del pais. Ninguno mas in
teresado en que esto se realizo, y ninguno 
debe trabajar mas en esto que el gobierno 
general del estado. Si la junta de directores 
existe solo en Buenos Aires y debe compo
nerse de individuos residentes en Buenos 
Aires, si al menos no queda al gobierno la 
atribución de velar sobre las cualidades de 
los hombres que la junta de accionistas elija,
¿no quedará el establecimiento en todas las 
ramificaciones que debe tener á cargo de 
estos individuos? ¿No podrá sospecharse 
ya una influencia que podemos llamar local, 
con perjuicio de otros puntos del territorio 
del estado? ¿No podría suceder que esta jun
ta de directores re[h]usasc dar al estableci
miento toda la estension indispensable, de
morara y retardara el establecimiento de las 
cajas subalternas? lo primero porque hoy se 
teme que corre algún riesgo, por el estado 
en que se hallan algunos pueblos en donde 
deben ponerse; lo segundo, porque el esta
blecimiento de esas cajas debe traer gastos 
que no están en proporción de la útilidades 
que debe rendir el objeto á que se destinan.
¿No es verdad que la junta de directores 
de Buenos Aires, que no tiene ningún interes 
personal en esos puntos, retardaría la ege- 
cucion de esas medidas? Pues he aqui una de 
las cosas mas trascendentales, porque su 
influencia privada á la autoridad de los me
dios mas eficaces y efectivos para organizar 
esos pueblos, ó para establecer en ellos el 
orden; pues como he dicho antes, la primera
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Ip.! 15 / base del orden, debe ser la ramificación que 
debe tener este establecimiento. ¿Como po
dremos esperar que esos pueblos se presten 
á subscribirse y tomar parte en este estable
cimiento, particularmente en estas circuns
tancias, si ellos llegáran á temer que esta 
influencia habia de ser tal, que les privase 
de los grandes beneficios y ventajas que 
podían prometerse con el \ establecimiento 
del banco? Esto será evitado desde el mo
mento que la autoridad tenga derecho á apro
bar ó reprobar las elecciones de la junta 
de accionistas respecto de los directores y 
del presidente del establecimiento. Esto 
p[r]uebano solo la necesidad de esta interven
ción y la utilidad de ella para aminorar la in
fluencia del establecimiento, que puede ser 
perjudiciable al pais; sino que al mismo tiem
po es necesario para que produzca en todo 
el territorio del estado los grandes bienes 
que el congreso se promete. Si á esto se agre
ga lo que he dicho antes que esta interven
ción en ningún sentido puede ser perjudicial 
al establecimiento, porque no puede perju
dicar sino en cuanto esté autorizado para 
echarse sobre los fondos del mismo estableci
miento, si por otra parte se considera lo que 
es natural y lo que siempre sucede, que es 
de absoluta imposibilidad que la autoridad 
en ningún sentido pueda hostilizar al esta
blecimiento, porque esto seria hostilizarse 
á si mismo, pues privaría al establecimiento 
de los medios que pudiera darle para salir de 
conflictos en que pueda hallarse; nó podra 
menos de aprobarse. Tan lejos debe temerse 
que la autoridad hostilizc al establecimiento, 
que al contrario lo que hay aqui temible, y 
esto nos lo ha enseñado la esperiencia en los 
pocos años que llevamos de banco en el pais, 
es, que las consideraciones que tiene siempre 
la autoridad con estos establecimientos, ha
cen que él banco traspasando sus limites, 
cause perjuicios al pais. Ninguna interven
ción de la autoridad considero peligrosa al 
establecimiento, ni es capaz de hostilizarle, 
porque entonces se perjudicaría á si mismo; 
lo único que pudiera considerarse perjudicial 
es lo que he dicho, el disponer de los fondos 
del establecimiento, y esto está coartado 
con un articulo que sigue.

Se sigue, pues, de lo que he dicho que la 
intervención de la autoridad en aprobar 6 
desaprobar las elecciones de los directores, y 

(p.) íe /del presidente no solo no es perjudicial, sino 
que és útil á los intereses mismos del pais; 
y sobre todo que es absolutamente necesaria

para cruzar las diferentes influencias que este 
establccimiente [sic: o] puede tener [síc: e] 
contra los verdaderos intereses de todo el 
estado. Por lo tanto concluyo pidiendo al 
congreso, que se sirva aprobar el articulo 
como está.

El señor Frias: en la anterior discusión 
manifesté mi opinión sobre este artículo.
En la presente, siento tener que insistir 
en lo mismo. Las razones, que se han adu
cido no son bastantes para conceder al go
bierno el derecho de aprobar ó desaprobar 
las elecciones del presidente y directores 
del banco. Cuando yo he hecho oposición 
á este artículo, he estado muy distante de 
negar la intervención que en mi juicio- debe 
tener el gobierno en esta clase de estableci
mientos. Yo solo resisto el esceso de esta 
intervención, que en mi opinión es sobre 
manera escódente la que el artículo 32 le 
concede al poder ejecutivo después de las 
que muchos otros artículos le dán. Señor, 
por el artículo 7. sancionado se ha fijado, 
que sin aprobación del gobierno y sin acuer
do del ministro de hacienda no se puede 
fijar el número de acciones y prémio que 
convenga señalarse á ellas, después de pa
sado el año; por el 60 y el 69 se dice (se leyó) 
y aqui llamo la atención de los señores di
putados se dispone por el articulo 11 tam
bién sancionado se considere al gobierno 
como un accionista con el derecho de sufra
gio y en proporción á su capital. El gobierno 
pues, concurre por medio de un comisionado 
á las elecciones de la junta de directores; 
él ha sufragado en ella con todo el interes 
que puede, y aun se le debe suponer mayor 
por el mayor capital que reúne. ¿Después 
que ha tomado una parte directa en las 
elecciones, después que debemos suponerle 
afectado del mayor interes, todavía darle 
el derecho de que él mismo deshaga una 
elección?. ¿Por qué? quizá porque no se ha 
elegido la persona ó personas en que él se 
habia fijado; para aprobar no tiene necesi
dad de dar razones puesto que está en su 
facultad el poderlo hacer sin que diga la ra
zón; ¿Y esto no es poner al establecimiento 
á disposición del gobierno?. ¿Qué importa 
que la ley prohiba al gobierno, tocar, ó dis
poner de estos /fondos, si las personas que ip.i n 
lo han de administrar han de ser adictas y 
del agrado del mismo gobierno?. Sopeña que 
no siendo asi, está en su poder rechazar la 
elección. ¿No hemos visto leyes sanciona
das en el pais negando á los gobiernos la
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facultad de disponer de ciertos fondos, y en 
el momento en que el gobierno ha querido 
que se disponga, ha dispuesto? No digo que 
llegue un caso semejante, y ojalá que ni á 
la imaginación pudiera ocurrimos, pero es 
factible que puede suceder, y mucho mas 
si se considera que aun no está enteramente 
consolidada la permanencia y estabilidad 
que tiene el gobierno. ¿Quien podrá dudar 

. que la misma suerte y riesgo que corre el 
gobierno podrá correr este establecimiento? 
¿quien sabe la influencia que esto puede 
tener sobre los fondos con que desea concu
rran los estrangeros? ¿Viendo todo esto po
der que se dá al gobierno, no temerán poner 
aqui sus intereses para no mesclarlos y con
fundirlos con la misma existencia del gobier
no, por que lo creerán ligado desde el mo
mento que vean que la ley le dá el derecho 
de aprobar ó desaprobar la elección de los 
individuos que deben dirijir y conservar el 
establecimiento?. Pero, se dice que la junta 
de directores podrá abusar, que retardará 
el establecimiento de las cajas subalternas 
en las provincias, porque no estará en su 
interés el hacerlo, y de esta suerte no se lo
grará el objeto que se propone el gobierno. 
Señor, ¿y todo esto no está resguardado 
con la autorización concedida al gobierno 
de velar sobre las operaciones del banco?. Yo 
digo mas, si después de aprobadas las elec
ciones vé que las personas que han merecido 
esta confianza son omisas ó negligentes ¿qué 
hará el gobierno? tendrá que esperar otro 
año para remediar esos males por medio de 
otras nuevas elecciones. Los males que se 
han indicado, lo mismo pueden sobrevenir, 
dando al gobierno el derecho de aprobación 
en las elecciones como negándolo, porque 
en esta parte nada se traba; y sería muy 
desgraciada la situación del establecimiento 
si, después de aprobados por el gobierno los 
nombramientos, el mismo reglamento no lo 
proveyese de autoridad bastante para sub
sanar los males que una mala administración 
pudiese causar a[l] banco, y á todo el pais. 
Una autorización semejante jamas contra

ía ] i8 /diré, y es indispensable concederla al go
bierno según las necesidades del estableci
miento y situación del pais.

Se dice también, que si quedase al arbitrio 
de la junta de accionistas realizar libremente 
las elecciones, y el gobierno careciese del 
veto para rechazarlas, podría resultar que 
aquellas recayesen sobre un número consi
derable de estrangeros, cuya influencia fuese

estensiva no solo al establecimiento sino 
sobre el gobierno mismo. En mi opinión es 
menos funesto que puedan ser algunos es
trangeros directores, que conceder al gobier
no este derecho de revocar las elecciones he
chas, cuando no tiene que dar razón alguna 
para reprobar las elecciones. Pero se dice 
también que no es justo que se escluyan 
enteramente; fíjese un número menor. Dí
gase como se quiera, mas no se ponga en 
manos del gobierno el aprobar, ó reprobar 
la elección. ¿Con que confianza han de en
trar á verificar las elecciones sobre este an
tecedente? No me acuerdo de otras reflexio
nes [síc; I] que se han hecho, pero mi razón 
resiste la aprobación del artículo concedien
do esta facultad al gobierno, porque la elec
ción, después de hecha por la junta de elec
tores, no puede ser reprobada, ni des[h]ccha 
sin causar males de suma trascendencia.

El señor Gómez: las razones que se han 
aducido por el miembro informante de la 
comisión en favor de este articulo, han de
mostrado evidentemente, que la interven
ción del gobierno es enteramente protectiva 
del pais en general, y de sus hijos en parti
cular, en atención á la situación en que nos 
hallamos en tantos respectos; pero sobre estas 
razones yo quería valerme de un cgemplo 
que no será desconsiderado ni tan despre
ciable para nosotros en este caso: el de los 
Estados Unidos. Los Estados Unidos han 
establecido su banco: ¿cuando? no en los 
primeros períodos de la revolución, no cuan
do el pais se encontraba en el mayor grado 
de dependencia, y falta de ilustración, no 
cuando habia restos algunos de terror revo
lucionario, sino en el año 1816; y en este 
establecimiento, después que son cscluidos 
los estrangeros de la calidad de directores, 
después que les es privada la voz activa en 
las elecciones, y de que son cscluidos igual
mente de votar por procuradores, siempre 
en vista de los estrangeros, todos los ausen
tes del pais; el gobierno / tiene la facultad de Ip I 
inspeccionar y reconocer los libros del esta
blecimiento por medio de sus ministros, y 
á mas la de nombrar cinco directores, que 
es la quinta parte del cuerpo de directores 
correspondiente á la quinta parte del capi
tal con que concurre á la formación del ban
co, que corresponden á cinco millones: y 
creo yo que esta facultad es mucho mayor 
que la que este articulo concede al gobierno, 
porque prácticamente, hecha la elección en 
los términos que se ha indicado, ¿sera po-

31
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sible que el gobierno tenga que re[h]usar la 
aprobación de cuatro individuos? las mas 
veces quizá no tendrá que re[h]usarles ni á 
uno solo, miéntras que los Estados Unidos en 
aquel banco nombra cinco miembros de los 
veinticinco que componen el cuerpo de di
rectores: ¿y esto cuando? cuando el banco le 
ha pagado en metálico sus privilegios, por
que ha tenido que dar á beneficio de los 
Estados Unidos un millón y medio de pesos; 
cuando el banco no tiene todos los privile
gios que se le otorgan á nuestro banco na
cional, al menos al de acuñar moneda, cuya 
facultad yo creo que por una parte debe 
ser productiva al establecimiento, y que 
por otra ecsige toda la intervención del go
bierno. Cuando se habla del gobierno, se 
habla de la nación, porque realmente el go
bierno representa en este caso los intereses 
nacionales en concurrencia de un numero 
de individuos en particular, que son lo que 
forman la sociedad del banco.

Los estrangeros. . .  la grande impresión 
que hara en los estrangeros esta intervención 
del gobierno... ¿y cuanto podra retraerlos 
de concurrir con sus capitales? En primer 
lugar se ha dicho ya que lo que atrae el ca
pital de los estrangeros, es el tanto por 
ciento. Cuando, puesto en practica el esta
blecimiento, se vea que el banco produce 
un tanto por ciento, que el gobierno tenga 
esta facultad ó que no la tenga de aprobar 
ó desaprobar las elecciones, los estrangeros 
vendrán buscando el interes del dinero. 
¿Pero cree el señor diputado que en el estado 
político de nuestras provincias, al salir de 
una revolución, en las circunstancias de una 
guerra, respecto de los estrangeros, seria 
de mas aceptación ó confianza un banco 
librado á la dirección de particulares y es- 
puesto á la influencia de sus intereses, que 
el que esté bajo la inspección del gobierno y 

ip-l 20 la /intervención de la autoridad, siempre que, 
como se ha dicho, el gobierno no tenga la fa
cultad de disponer del capital? Que el go
bierno concurre á las elecciones... ¿pero 
como concurre á ellas? con el sufragio de 
un individuo con treinta votos cuando há 
metido en el banco un capital que casi llega 
á una tercera parte de él. ¿Se creerá que el 
gobierno, ó que la nación representada 
por él, tiene una representación proporcio
nal á la que corresponde á cada uno de los 
ciudadanos interesados en el banco? está 
bien que ninguno tendrá mas de treinta 
sufragios. ¿Pero que distancia habra del

capital con que puede concurrir un parti
cular, al capital con que concurrirá hoy dia 
el gobierno, y que aun puede aumentarse 
como lo previene el reglamento? El esta
blecimiento de los Estados Unidos, que no 
ha concedido la facultad de votar al gobierno 
en las elecciones en consideración al capital 
con que concurre, le ha concedido la de 
nombrar la quinta parte de directores, por
que concurre con la quinta parte del capi
tal. Nuestro estatuto le concede una vota
ción verdaderamente ceremonial, porque es 
la votación que representa los intereses na
cionales en concurrencia de los intereses 
individuales; que solamente se ha de hacer 
por treinta sufragios, porque los intereses 
individuales naturalmente se unen contra 
los intereses generales ó nacionales; y cal
cule el señor diputado los votos individuales 
con los treinta votos que son con los que 
concurre el gobierno, y póngalos en balanza 
unos y otros, y verá si realmente son estos 
de pura ceremonia. Lo mismo seria para el 
gobierno concurrir al banco que no concurrir, 
es insignificante; lo que realmente hay es la 
intervención que tiene en las elecciones de 
los directores. No olvidemos otra circuns
tancia; que mientras aquel banco de los 
Estados Unidos, debe durar no sé si por 
veinte ó por treinta años, este solo debe du
rar por diez años, quizá los necesarios para 
que salgamos del estado de minoridad, para 
que nos veamos fuera de todos los embara
zos que nos rodean, para que hayamos ad
quirido toda la esperiencia conveniente, y 
para que el pais haya tomado toda la esta
bilidad que es tan importante para que un 
establecimiento como este no sufra contras
tes en su marcha. Pienso, señores, que sin 
recelo, sobre todo por la circunstancia de 
haber tenido qüe dejar libre la/entrada de Ip -I 21 
los estrangeros, este artículo ha sido san
cionado; y creo que lo ha sido por el con
vencimiento de que nuestro estado actual 
asi lo exijia. ¿Que arbitrio queda, pues, sino 
se deja esta intervención al gobierno para 
que el impida que el número de directores 
est rangeros sea demasiado, ó mas del que con
venga á nuestro intores [si'c: e]? Se ha dicho 
algo ó no sé si lo he oido por fuera del con
greso, sobre el inconveniente que tendría de 
que el gobierno desaprobase la elección de 
algún individuo, el desaire que esto importa
ría, y particularmeete [sic: n] respecto de un 
estrangero. El gobierno puede anticiparse 
en la ejecución; puede hacer sentir, ó puede
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declarar que no aprobará sino un determi
nado número de estrangeros; y en este caso 
el desaire se evita; y sobre todo tampoco 
creo, que pueda llamarse tal la separación 
que se haga de un individuo por una razón 
que no tiene trascendencia alguna á las cir
cunstancias de su persona, de su crédito y 
honor; en fin yo no veo nada que deba re
traernos, lejos de eso es una consecuencia 
de lo sancionado en el artículo anterior, y 
que el congreso sin trepidar debe sancionar 
el que está en discusión.

El señor Frías: señor: en las mismas con
sideraciones que ha deducido el señor di
putado para justificar la facultad concedida 
al gobierno de los Estados Unidos para 
nombrar una quinta parte de los directores, 
en esas mismas me fijo yo para no conceder 
al gobierno el derecho de aprobar ó reprobar. 
Cuando se ha concedido este derecho en los 
Estados Unidos al gobierno, ha sido cuando 
ya estaba este establecido, garantido y bien 
organizado, y sobre todo, cuando habia otra 
confianza y otra estabilidad de que aun es
tamos nosotros muy distantes; y si yo sin
tiera que nuestro gobierno estaba de igual 
modo consolidado y estable, no resistiría 
acaso semejante derecho, por que entonces 
bien robustecido, le consideraría con la ca
lidad de protector; pero cuando estamos 
tan distantes de eso, y tenemos riesgos y 
peligros que correr, soy de dictamen que 
no se hará mas que esponer los intereses 
particulares á los mismos riesgos que ofrece 
el gobierno, y añado que creo menos funesto 
el conceder el derecho de elegir un número 
determinado de directores, que el de repro
barlos todos.

w El señor Gómez: ¿pero como cree el 
señor diputado que se reprobarán todos?

El señor Frías: puede suceder, puesto 
que se deja al gobierno la facultad de obrar 
como le paresca mas conveniente sin que 
pueda ser sensurado en nada, por que ha 
procedido con arreglo á la ley; y para mi es 
menos malo, repito, conceder al gobierno 
el derecho de nombrar directores en propor
ción al capital con que concurre á la forma
ción del banco, que no el de aprobar ó re
probar las elecciones.

El señor Agüero: yo entraré sent ando un 
principio, la considero al menos tal en mi 
opinión. El derecho que se dá por este ar
tículo al gobierno para aprobar 6 desechar 
la elección, no es á virtud del capital que tiene 
en el establecimiento como accionista: no

señor; lo tiene nato como autoridad, por 
que como autoridad tiene el derecho de ve
lar sobre las operaciones del banco. Se dice, 
que el gobierno podrá abusar de esta auto
ridad; no hay que temerlo. El gobierno no 
pondrá en ejercicio esta facultad, aunque se 
le concede, si no en algún caso muy raro; y 
en este caso reportará un beneficio al pais 
en que pu[e]da ejercerla, asi como sentiría 
grandes perjuicios si el gobierno no lo hiciese, 
traicionando sus deberes. Se dirá: pero se
ñor, si es para un caso muy raro, ¿para que 
concederle esta facultad? Por lo mismo: si 
la ley no deja al arbitrio del gobierno esa 
facultad, sucederá que se elijan directores 
que ejerzan ese destino con perjuicio del 
pais; mas cuando vean los accionistas que 
él tiene esta facultad, tendrán buen cuida
do de modo que no repruebe la elección.
Desde el momento que vean que el gobierno 
tiene esta autoridad, van á calcular el bien; 
y si calculan los intereses generales y los 
intereses particulares, no hay riesgo en que 
el gobierno ponga en ejercicio esta autori
dad, y que la ponga en ejercicio con discre
ción y utilidad. Entre nosotros es ya im
posible que el gobierno abuse hasta ése 
término. La opinión pública, el cuerpo repre
sentativo que esta siempre á la mira de las 
operaciones del gobierno, y la prensa que 
censura la conducta del gobierno, todos estos 
son otros tantos frenos del poder, que feliz
mente en nuestro pais van ya hace algún 
tiempo haciéndose efecti/vos, y contra los Ip ) 23 
cuales se estrellara todo el poder que quiera 
traspasar la línea que le este demarcada.
No hay, pues, que temer el que el gobierno 
abuse: esta es una garantía indispensable, 
que se dá al establecimiento, por que es el 
único medio de cruzar la influencia que pue
de tener en el un determinado numero de 
hombres, como se ha dicho antes. Pero, se
ñor, en órden á estrangeros fije la ley el 
número que debe haber, ó cscluyalos del 
todo. Ya he dicho antes que esto no basta, 
por que los estrangeros han de ejercer la 
influencia no solo por si, sino por otros que 
no han de ser ni pueden ser escluidos, y 
deben cruzar las elecciones. Señores, ya he 
recomendado. anteriormente lo importante 
que es el que la ley trate de consultar que 
la influencia del establecimiento, que ha 
de ser siempre muy considerable, no pueda 
perjudicar al pais. Todos los bancos, seño
res, que en los últimos tiempos se han esta
blecido en el mundo, están montados bajo
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este convencimiento por los perjuicios que 
pueden causar al estado, ademas de la de
masiada influencia del establecimiento; en 
ttjdos mas ó menos han tratado de dar in
tervención á la autoridad en ellos, y en otras 
partes pasan nada mas que por una sociedad 
particular para fomentar su industria &. 
Se ha citado un ejemplo de los Estados Uni
dos, en que dá la república al presidente 
derecho para nombrar en las elecciones cinco 
directores en proporción al capital. Yo no 
sé si es en proporción al capital: por que 
aunque es en la quinta parte el capital que 
puso la república en el banco, pero en pri
mer lugar es la quinta parte nominalmente, 
por que no lo ha puesto en numerario.

El señor Gómez; pero está regulado.
El señor Agüero: los accionistas pueden 

poner una cantidad en númerario, y otra 
en papeles del gobierno, de manera que vie
ne á resultar, no recuerdo si es solo lo [síc: a] 
quinta parte de las acciones la que se pone 
en metálico, y las demas en papeles del 
gobierno; y los siete millones por que se 
subscriben los Estados Unidos dice que los 
pagan en metálico o en papel; y asi es que 
en los Estados Unidos con ese establecimien
to levantaron el crédito de su papel, y el 
estado de sus fondos; pero, prescindiendo 
de esto, lo que hay de real en mi opinión, 
en que esta debe ser una atribución del 

lp.) 24 gobierno/no en razón del capital que pone, 
sino por proteger con su autoridad los in
tereses públicos, sobre la cual ha de tener 
siempre una influencia poderosa el estable
cimiento del banco. Dije que en los bancos 
que en otras partes se han establecido, se ha 
puesto esta intervención del gobierno. A 
mi, señores, siempre me ha parecido muy 
vicioso el derecho que se le dá al de los Es
tados Unidos para nombrar cierto numero 
de directores, por que esto trae grandes in
convenientes. Yá se ha dicho antes y con 
razón, que si esta facultad se concediese al 
gobierno de las Provincias Unidas, él nom
braría al menos por mucho tiempo el mayor 
número de directores. Por otra parte, el nom
brar el gobierno un numero de directores, 
será quiza poner á estos en choque con los 
otros puestos por la junta de accionistas. 
Asi es que otro banco, que es mucho mas 
moderno que el de los Estados Unidos, y es 
el establecido en Bruzólas á principios del 
año 23, dá al gobierno la autorización de 
nombrar por si el presidente ó gobernador 
del banco, que debe ser accionista y propie

tario de un número de acciones doble, que 
el que se necesita para ser director; ademas 
tiene el derecho de nombrar por si el secre
tario y el tesorero del establecimiento; y 
después de estas concesiones el nombra
miento de directores es escluido de la au
toridad, todos á propuesta en terna de la 
junta de accionistas; y esto, señores, ¿en 
donde? En donde, como indica la comisión 
en su dictamen, la autoridad á la estabilidad 
reúne los prestigios de su origen, donde la 
autoridad por esta razón es mas firme, su 
estabilidad y respeto están mejor estableci
dos y consolidados. Entre nosotros donde 
es necesario robustecer la autoridad, si es 
que hemos de tener nación; donde esta au
toridad es renovada entre las personas que 
la ejercen periódicamente; donde ella no es 
favorecida con ninguna clase de prestigios,
¿no importará el darle alguna intervención 
mas en este establecimiento? Sin embargo 
la intervención, que en los paises bajos y en 
el banco de Bruzelas tiene el rey, la consi
dero yo incomparablemente mayor que la 
presente, y de mucha mayor consecuencia; 
por que aqui prácticamente muy rara vez 
será la en que el govierno se vea forzado á 
tachar la elección de alguno ó algunos indi
viduos; y cuando lo haga, al pais im/porta Ip-I 25 
que lo haga. Pero se repara á esto lo que se 
ha dicho respecto del ejemplo de los Estados 
Unidos, que alli se ha concluido la guerra, 
y el gobierno es estable y tiene todas las 
garantías, y que aqui por desgracia no es
tamos en ese caso, y que lo que falta á este 
gobierno es la estabilidad; he aqui la razón 
por que és necesaria esta facultad para dar
le mas fuerza y mayor autoridad. Pues qué, 
¿queremos crear una autoridad estable, y 
queremos darle esta estabilidad solo ponién
dole trabas, para que no abuse, y no dán
dole la fuerza necesaria para que proteja 
sus intereses? ¿Pues que tememos que esa 
autoridad abuse, y al mismo tiempo quere
mos poner su permanencia en manos de 
directores y del banco? Este es el hecho, el 
banco dirijido con habilidad, en el momento 
que quiera dispone de la suerte del estado.
¿Se quiere que tenga estabilidad el gobierno?
Pues démosle toda la influencia y autoridad 
que pueda tener, compatible con la estabi
lidad del establecimiento, y en ese caso vere
mos que esa autoridad va adquiriendo una 
estabilidad que hasta ahora no tiene. Yo 
veo que no hay riesgo ninguno; por que aun 
que se ha dicho, que á pesar de que la ley pro-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898 483

hiba que disponga de los fondos, el dispon
drá, si quiere; esto no es justo que se diga, 
pues que al paso que la ley autoriza al go
bierno para aprobar ó reprobar la elección 
de directores, le prohibe también que pueda 
disponer de un solo real, sin consentimiento 
de la junta de directores, y si lo hace, ella 
será la responsable. Esta es la única traba 
que debe tener la autoridad; pero en todo 
lo demas importa que tenga toda la libertad 
posible, para que no se sobreponga el esta
blecimiento á la autoridad principal ni á 
los intereses generales del estado.

El señor Gorriti: yo siento verdaderamen
te tener que hablar en una materia, que para 
mi es estrangera.

El estudio sobre economía política, cm- 
prehendido accidentalmente no ha podido 
darme sino nociones abstractas, y poco cla
ras de la organización de los bancos, y nin
gunas sobre las sutilezas inventadas por la 
códicia, para enrriquecersc a espensas de 
otros.

Por lo mismo las observaciones que voy 
á hacer, espresarán dudas y anciedades, 
mas bien que opiniones. Yo las formaré no 
osbtante, según sean Jas esplicaciones que 
se me den.

ip] 26 /Nosotros tenemos necesidad, por una 
parte de formar y constituir una nación, y 
dar estabilidad al gobierno; por otra debe
mos perfeccionar la forma representativa, 
vigorizar la opinión pública, afianzar las 
garantías individuales tanto como sea posi
ble hacerlo, de consiguiente debemos con
ciliar la mayor fuerza posible en el gobierno, 
para hacer respectar [ste] la nación por los 
estraños, y mantener la observancia de las 
leyes en lo interior con la feliz importancia 
de abusar de el poder, cediendo á la natural 
tendencia de este por ensanchar sus limites. 
Esta es la obra gefe de la filosofía: no dar 
al gobierno mas poder que el necesario para 
llenar los objetos de su institución. La ven
taja de los gobiernos representativos con
siste en que un cuerpo de ciudadanos auto
rizado, que representa la nación, tiene siem
pre embuido al gobierno para hacerlo mar
char por la senda que le han trazado las 
leyes, de este modo y no de otro es que 
pueden sostener las garantías.

Pero si el gobierno tiene bastantes medios 
de poner al cuerpo representativo en sus in
tereses para que en vez de moderar sus as
piraciones, sea un agente que las cubra con 
la mascara de ley, ya no existen las garan

tías, la arbitrariedad ocupa el lugar de las 
leyes: los representantes no son mas los in
terpretes de la voluntad pública, sino el eco 
de el gobernante.

Por tanto al establecer un banco, cuyo 
influjo puede disponer no solo de la fortuna 
de los particulares, sino de la suerte toda 
de el pais donde está establecido, se deben 
establecer las cosas de modo, que la inter
vención que debe tener el gobierno en su 
administración, para que ella llene los ob
jetos de su instituto, no sea tal que uniendo 
el influjo de el banco, á los medios que tiene 
el mismo gobierno, no se halle en estado de 
disponer a su antojo de la junta de directo
res, después también de la de representan
tes, y después que disponga de todos, ha
cerse árbitro de la suerte de el estado.

¿Que supone la ley cuando el gobernante 
manda en la voluntad de los representantes?
¿Que supone la junta de directores cuando 
el mismo gobernante la maneja á su arbitrio?
Yo considero que es infinitamente peligroso 
hacer que todos los establecimientos de el 
estado dependan tanto de la voluntad de el 
gobernante.

/Se dice que no hay que temer ¡sería esto Ip-1 27 
muy plausible, y que la csperiencia, pudiese 
desvanecer todos los temores; pero no es po
sible calmarlos sobre la seguridad de una 
promesa, que no presenta una garantía. En
tre tanto yo la encuentro insuficiente para 
tranquilizar mi conciencia; me parece que 
abandono los derechos, é intereses cuya pro
tección se me ha confiado, consintiendo en 
el influjo ilimitado que dé al gobierno el 
artículo que se discute.

Puede ser muy bien que yo no conosca 
con exactitud los diferentes resortes do que 
se compone esta máquina complicada; pue
de ser que de la misma impcrfe[c]cion de mis 
conocimientos nascan esos temores, mas 
sin asegurarme contra ellos, no es razonable 
que yo aventure mi sufragio. »

Ojalá pudiéramos estar seguros de que 
nada hay en realidad que deba temerse; 
pero entretanto nos falta esa seguridad, de
bemos obrar en precaución de los abusos, 
y dictar la ley en este sentido: de manera 
que el gobierno pudiera evitar los abusos 
que quisiesen introducir los directores de el 
banco, pero que el mismo no pudiese come
terlos.

Pero si se ponen en manos de el gobierno 
todos los medios de manejar á su arbitrio el 
banco, que por su influjo ha de dar direc-
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cion á los asuntos públicos, se acumula en el 
gobierno una masa de poder, bajo cuyo peso 
sucumbirá infaliblemente el cuerpo repre
sentativo, y la suerte toda de el pais depen
derá ya de la voluntad de el gobernante.

En los estados ya constituidos estableci
dos sobre bases firmes, donde no es ya fácil 
estraviar la opinión pública, se sienten aun 
los riesgos de que el gobierno tenga un in
flujo preponderante, para señorearse de la 
opinión de el cuerpo representativo. Donde 
el estado no esta constituido: donde no hay 
todavía una opinión pública bien afianzada 
en favor de las garantías, donde al deseo de 
constituir un gobierno republicano no se 
asocia en la masa de la población, con un 
juicio bien formado de la dignidad del ciu
dadano; donde la esperiencia nos ha enseña
do, que el influjo de un solo hombre impru
dente arrastra tras si bastante séquivo [ste: t] 
para oprimir arbitrariamente una provincia.

Ip.l 28 ¿No debemos temer acumular en/las manos 
de uno solo tantos medios de corromper y se
ducir? Seria la mayor de las imprudencias, 
abandonarse á una confianza ciega. De con
siguiente juzgo que es de absoluta necesidad 
restringir las facultades que se conceden al 
gobierno nacional en el artículo que se dis
cute, y que no debe pasar en los términos 
que lo propone el proyecto.

El señor Gómez: voy á contestar sola
mente á los temores que ha indicado el se
ñor diputado preopinante, que es el único 
obstáculo que ha presentado para no poder 
votar por el artículo. ¿En qué consiste estos 
temores? En que el gobierno puede desechar 
uno, dos 6 tres de los directores propuestos.

El señor Gorriti: en que puede abusar.
El señor Gómez: pues vamos á ver como 

puede abusar: también puede abusar con la 
fuerza ó ejército que está á sus ordenes, con 
el tesoro público, y con todo; pero creemos 
que no abusará por que está trabado por la 
existencia de la representación nacional, y 
por las leyes que estén al efecto. ¿La facul
tad que se le dá por este artículo puede com
pararse con ninguna de las otras facultades 
que ejerce? Absolutamente no. Luego para 
salir del temor es menester considerar, no 
solo que se le dá una grande facultad, sino 
el uso que puede hacer de ella. Ya se ha di
cho que el gobierno no podrá, si nosotros 
ecsistimos, si el pais marcha regularmente, 
hacer abuso de esta facultad, ni hay interes 
ninguno que le pueda conducir á él, que es 
otra razón; porque su interes está en la es

tabilidad y prosperidad del banco; porque 
en él entra también el de la properidad de 
la nación; porque en él se encuentran todos 
los medios que el gobierno puede desear 
para sostener su autoridad y la causa del 
pais. No- hay otra cosa en esa facultad que 
realmente no podrá ejercerla sino respe
tando la opinión pública, el derecho del hom
bre, la naturaleza del establecimiento y las 
leyes. ¿Y después que haya re[h]usado la apro
bación de uno ó dos directores, ó que haya 
tenido al fin que conformarse con los que 
el establecimiento le proponía, que hará? 
¿Puede disponer de sus fondos; puede obte
nerlos ciertamente á su favor sin la sanción 
de la ley? Nada señor, nada: ¿y en medio 
de esto por el temor de un abuso que en nin
gún sentido /se presenta practicable, hemos íp-I 29 
de arrojarnos otra vez á los peligros que he
mos ya tocado? Si hemos de decidir por los 
dos estrenaos: el uno que ya está acreditado 
por la esperiencia; sobre el otro, está en las 
manos del congreso el tomar las precaucio
nes que esten á su alcance, como que está en
cargado de constituir el pais. La propiedad 
hoy, señores, está respetada; y si ella lo 
está, ¿no lo estará la propiedad de un banco 
en que se representan los individuos mas 
marcablcs de la sociedad? En el dia que el 
gobierno quisiese traspasar sus facultades 
¿no está la junta de accionistas para velar, 
no están los directores para reclamar? Pero 
¿y si ellos se descuidasen y los accionistas 
y la autoridad legislativa? Si se teme que 
haya de echar mano de las bayonetas para 
destruirlo todo, entonces ya no hay caso; 
pero si algo hay adelantado, si hay garantías 
establecidas, y si felizmente empezamos á 
dejar de temer el abuso de la autoridad y el 
gran poder que le está confiado, yo creo que 
absolutamente no debemos temer cosa al
guna en este particular; y adviértase que 
ya se ha hecho referencia á esto; que en este 
establecimiento el gobierno se desprende de 
una grande atribución si el congreso con
cede el privilegio eselusivo de sellar la mo
neda respecto del banco; porque se despren
de de un medio que tiene tanta influencia, 
y se desprende de la utilidad que podría re
portar para llenar sus deseos. Todo esto 
queda hoy radicado en el banco, y todos los 
accionistas tienen el derecho de estar á la 
mira para poder reclamarlo y defenderlo.
Si en el estatuto hubiese algún otro artícu
lo, por el cual el gobierno á nombre de 
este pudiera avanzar, echar mano de los
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fondos, ó hacerse dueño de la voluntad de 
los individuos que entran á contribuir, sea 
enhorabuena; pero si no aparece nada de 
esto. Yo creo pues, que por justo que yo 
considere los temores del señor diputado 
no pueden graduarse de fundados; y que 
precisamente, como se ha dicho antes, la 
protección del pais y de nuestra prosperidad 
general ccsije que se dé al gobierno la au
torización que indica el artículo.

El señor Agüero: diré pocas palabras 
para satisfacer en mi modo de pensar al 
señor diputado. Ya se ha dicho que ninguna 
intervención del gobierno en estos establc- 

!p-1 3o cimientos es temible, /  sino la que pudiera 
autorizarle para disponer de los fondos, y 
nombrar ó no nombrar directores á su an
tojo ó á su arbitrio. El no puede disponer de 
mas fondos que aquellos que la ley señala. 
Pues entonces ¿que riesgos se corren? Se 
dice: poro el gobierno puede abusar de esta 
facultad. Yo prescindo de todo lo que se ha 
dicho: no es verosímil que abuse; o que con
sidero si verosimil es, que el gobierno no 
pondrá en ejercicio esta facultad siempre 
que deba hacerlo. Y porque? Por la influen
cia que tiene el banco, y las personas que 
tienen interes en este negocio. Pero quiero 
suponer que sea probable que el gobierno 
abuse: á que se reduce este abuso? A dese
char el nombramiento de algunos ó do todos 
los directores, pero quiero preguntar: ¿cual 
abuso es mas perjudicial, el que puede hacer 
el gobierno de la facultad que le concede 
este artículo, ó el que pueden hacer los 
accionistas por la facultad que les dá la ley 
para nombrar directores; porque puede 
suceder que se forme un complot para hacer 
algún monopolio.

El señor Frías: ¿y no se le concede el 
derecho de velar?

El señor Agüero: se me olvidaba antes 
decir sobre esto. Es verdad que el gobierno 
está autorizado para intervenir en todas 
las operaciones del banco; pero vea el se
ñor diputado lo que dice el artículo, á solo 
el objeto de instruirse de si la junta de direc
tores ha traspasado la ley. Pero sin traspa
sar la ley, cumpliendo con la ley ¿no pueden 
causar perjuicios al pais y ocasionarle su 
ruina? Pues este es el caso. Ya he dicho que 
estos establecimientos causan el bien al 
pais, pero que si son dirigidos por hombres 
llevados de sus intereses personales, son mas 
los males que los bienes y ventajas que re
portan á la nación. Yo quiero que me digan

los señores diputados cual puede ser mas 
funesto al pais; si el que el gobierno abuse 
de la facultad de aprobar ó desechar uno 
ó mas directores de los electos por la junta 
de accionistas, ó el que esta nombre unos 
directores que dén á los negocios del banco 
una dirección contraria á los intereses pú
blicos?— Lo primero es mas posible que lo 
segundo, y no solo inas posible, sino mas 
natural que suceda un complot en estable
cimientos de esta clase para negociar en per
juicio del interes general, y promover una 
revolución. Esto es fac/tiblc; pues es sabido Ip-I 
que á esas juntas solo concurren aquellos que 
tienen un interes particular en concurrir, 
y en nuestro pais esto es mucho mas; y de 
consiguiente es tanto mas fácil verificarse 
estos complot; y no es verosimil que el go
bierno abuse, porque si obrara de esta ma
nera, ademas de no tener objeto, obraría 
contra sus mismos intereses. Pero aun su
poniendo que esto pueda «ser, ¿cual abuso 
seria mas funesto? Que la junta de direc
tores obre contra el ínteres público, ó que 
el gobierno ejerciendo esta facultad que se 
le dá por el artículo, deseche alguno ó todos 
los directores nombrados? Yo creo que el 
abuso que pudiese cometer la junta do ac
cionistas en la elección de los directores, 
traería mas funestos resultados que el que 
pudiese hacer la autoridad en el ejercicio de 
la facultad que se le dá en este articulo. Por 
lo tanto estoy intimamente persuadido de 
que este artículo es la base de este estable
cimiento, y que sin él no se si podríamos 
lisongearnos de que este banco produzca 
algunos bienes ó ventajas. Creo haber dado 
algunas pruebas evidentes de que no soy 
de la opinión de que se dé á la autoridad lo 
que no le corresponda, ó no interese al pais; 
pero aqui considero esta facultad como de 
la mayor importancia; porque es preciso re
petirlo; la influencia de la autoridad en el 
banco jamas es temible, lejos de eso es en
teramente importante para cortar de algún 
modo la influencia que ha de tener este 
establecimiento sobre todas las fortunas 
privadas y públicas. Por lo mismo, no co
rriendo ese riesgo, porque es evidente que 
no se corre ninguno en dar esta autoridad 
al gobierno, y siendo al mismo tiempo evi
dente que en muchos casos puede y debe 
ser ventajoso á la prosperidad del estableci
miento, y á la tranquilidad del pais; creo no 
debe trepidar el congreso en aprobar este 
artículo.
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El señor Paso: ya es tarde, y solo diré 
dos palabras, cuantas basten á indicar mi 
pensamiento [st'c: o]. Veo dificultades y in
convenientes gravísimos, sean los que se han 
ponderado que pueden resultar de un com
plot que se forme para hacer recaer la elec- 
cionc [sí'c] del presidente ó  directores del ban
co en personas de cuyo manejo no se tenga 
la mejor opinión; ó los que á mi juicio deben 
temerse de la intervención que se dá al go- 

Ip  I bierno en las elecciones, con la facultad /de 
anularlas. Aquellos desde luego son tales, 
que en lo posible deben ó precaverse, ó evi
tarse para que no se dé un golpe funesto á 
este importante establecimiento; y si no se 
halla otro medio, yo no me opondré & la 
intervención del gobierno y facultad de anu
lar las elecciones, limitada del modo que 
después propondré: mas la absoluta me pa
rece de temibles consecuencias.

¿Que males pueden resultar, se dice, de 
que el gobierno anule la elección, ó no aprue
be la de tal, ó tales directores, la del presi
dente mismo? no, no es ese mal, pero de ahi 
nace. Desde que se sabe que el gobierno 
tiene esa facultad ilimitada, his elecciones 
se haran á su placer: una ligera insinuación 
de los sugetos que sean de su aprobación, ó 
por el contrario, hará inclinar la elección ó 
declinar de ellos. Esto muestra bien cuanta 
influencia y ascendiente le damos sobre la 
corporación y clase mas poderosa y respe
table del estado. Si esta consideración no 
nos impone hoy, porque vivimos libres de 
todo cuidado por la confianza que nos ase
gura del buen espíritu que anima á las per
sonas que lleban la administración de los 
negocios públicos; yo debo decir & los se
ñores que jamás contemos con los hombres 
que tienen parte en el gobierno: contemos 
con lo que podrán ser otros que no sean como 
estos; y contemos con lo que deberán ser, in
ducidos de la ocasión, y medios que se po
nen en su manos, de que pueden hacer un 
abuso que iguale ó  supere los que se trata 
de evitar: finalmente, guardémonos de ar
mar el supremo poder ejecutivo nacional 
con este instrumento mas de poder: él tiene 
á su disposición la fuerza toda de la nación, 
cuyo respeto impone con la prevención mas 
fuerte; él tiene en su arbitrio los destinos 
de los hombres en la distribución de los em
pleos; si acordejaramos [s¿c] en sus manos la 
capacidad de poder disponer de la fortuna 
publica y particular del estado, ¿nos que
daría un medio de reprimir los abusos de un

hombre emprendedor? Entre riesgos é in
convenientes por la una y otra parte, no 
halla mi juicio sino un medio de evitarlos: 
el temor de la desaprobación del gobierno 
contendrá á los electores y excitará á ele
gir lo mejor; el abuso del poder en el go
bierno será reprimido por la reclamación de 
la junta de directores que decidirá el con
greso ó legislatura.

/El señor Gómez: el señor diputado que |P] 33 
acaba de hablar, ha repetido los temores que 
pueden tenerse del abuso del poder en este 
caso; pero en primer lugar, no ha entrado 
á detallar el modo practico, como era me
nester, con que en esta clase de estableci
mientos con las leyes que los constituyen 
puede abusar el gobierno.

El señor Paso: me parece que es bastante 
con decir, del modo con que sabemos que 
se ha hecho.

El señor Agüero: pero no puede dar un 
real el banco.

El señor Gómez: ¿á que puede aspirar el 
gobierno? ¿á que se le haga alguna antici
pación? no puede ser, aunque los directores 
quieran dársela sin la aprobación del con
greso. Y sobre todo, el mismo remedio que 
ha querido poner el señor diputado para el 
mal, está puesto en el estatuto, y se vé que 
si el gobierno desaprueba la elección y re
clama la junta, vendrá el recurso al con
greso, y el congreso determinará: degemos 
aparte los inconvenientes que puede haber 
tenido la autoridad en elegirlo, y el motivo 
que se daría á un semillero de cuestiones 
en cada elección que vendría á suceder lo 
que sucede realmente en las elecciones su
balternas. Pero bien; vendrá al congreso, y 
el congreso impedirá el mal: el congreso ten
drá poder para contener al gobierno; pero si 
por la naturaleza del establecimiento están 
ya estas facultades en el congreso, y tiene 
él ya esta intervención?

El señor Paso: no digo nada si ya lo 
están.

1/1 señor Gómez: Supuesto que el gobierno 
pudiese arrollar la opinión publica, y estre
llarse contra los votos de los accionistas 
que se hubiesen fijado en un hombre apto, á 
quien el gobierno desairase, permitiéndole to
do esto, y que llegase el caso de ccsigir, que 
es lo que puede suceder, que pretenda una 
anticipación; no la puede obtener sin violar 
la ley y el estatuto, y sin que la junta de 
representantes pueda tomar instrucción ó 
impedírselo.
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El señor Paso: pues yo diré á eso que 
estimo este medio tan insuficiente, como 
estimé por justo lo que antes se dijo, que 
sin quebrantar las leyes, mostrando em
peño en llevarlas adelante, se cometan las 
picardías.

ip-i n /El señor Gómez: y que ¿cree el señor di
putado que después de dar la ley, los directo
res sean cuales sean darán una anticipación?

El señor Paso: pero puede hacerse de mil 
modos.

El señor Gómez: ¿pero cuales son estos 
modos?

El señor Frías: el artículo dice que se le 
haga una anticipación. Quiere mas dinero; 
yo supongo que se lo dará con arreglo á la 
ley y con las garantías correspondientes. Me 
pide el gobierno descuento con su firma á 
mas del que espresa la ley, ¿puedo darsélo 
como á otro cualquier particular?

El señor Gómez: si señor.
El señor Frías: pues entonces ¿porqué dice 

el señor diputado que no puede anticipar?
El señor Gómez: pero esos son deberes 

especiales; ¿pues que, es lo mismo abrir cré
dito que descontar letras? no señor. Y se 
verá que se hace un beneficio al pais, redi
miéndolo do una contribución que sería 
inevitable establecer estraordinaria para 
sostener la guerra. Pero de una vez nosotros 
nos hemos de poner en el caso de que la ley 
sea respetada, y sobre todo una ley que ya 
marca la intervención de la autoridad, sea 
legislativa ó no lo sea. Si no estamos en ese 
caso nada haremos; absolutamente nada, 
nada. Pero sobre todo las restricciones ya 
están puestas en la misma ley, porque eso que 
se dice de descuento lo hará del mismo modo. 
Yo veo temores en general, pero no nos de
bemos abandonar por ellos, si hemos de 
atender á dar al pais una medida que está 
imperada por la necesidad. Debe agregarse 
que la junta de accionistas se compone do 
comerciantes que dependen de sus propios 
intereses, independientes, que no están á 
la voluntad ó disposición del gobierno para 
dejarse sacrificar. Agregase también que, 
si el gobierno tiene la facultad de poner el 
veto, la junta de accionistas tiene la facul
tad de reemplazar; y yo pregunto, si una 
junta de accionistas interesada en su' for
tuna, reemplazará con hombres que amena- 
zen su existencia ó su conservación una vez 
conocida una mala intención de parte del 
gobierno? El gobierno podría rechazar uno 
ú otro de los directores electos, pero ella

seguirá su marcha. Desde el momento que 
se conozca un sentido en contra de las miras 
de los accionistas, /se cree que la junta ha de !i>.| 
nombrar directores capaces de destruir su 
fortuna? Yo creo que no. En fin se han ci
tado otros establecimientos de esta clase 
¿y seremos nosotros tan infelices que todos 
los males hayan de caer sobre nosotros?

El señor Agüero: poco ó nada hay que 
añadir á lo que se ha dicho; pero me haré 
cargo de la dificultad que ha manifestado un 
señor diputado. Dice el señor diputado, 
que no hay riesgo en que el gobierno abuse 
desechando uno 6 dos directores, porque 
en esto no consiste el abuso, sino en que 
conociendo el gobierno que tiene esta au
toridad, abusará de ella, porque desde este 
momento ya las elecciones quedan á su ar
bitrio por la servilidad del hombre, y poi
que todos se prestarán á lo que el gobierno 
quiera: á esto está reducido el temor. En 
primer lugar, aun cuando fuese esto posi
tivo vuelvo á preguntar: ¿cual inconveniente 
es mayor, el que los directores de entre los 
mismos accionistas sean nombrados á la 
elección del gobierno y que el cometa este 
abuso, ó que los accionistas, cometan el otro 
abuso, que es mas fácil que lo cometan y 
que es muy frecuente que lo cometan? El 
señor diputado ya ha convenido en que 
este es mayor que el otro. Pero se añade que 
las elecciones quedarán al arbitrio del go
bierno, y que bastará que el se insinué: ¿pues 
que la independencia que naturalmente debe 
suponerse en los que formen la junta de ac
cionistas, no le dá la suficiente resolución pa
ra hacer [s¿c: c] la elección con libertad y sin 
sujeción al gobierno? Esto no le baria ceder 
á la influencia de la autoridad en el momen
to que ella manifieste sus deseos.

El señor Paso: pero yo hallo mucha evi
dencia.

El señor Agüero: al contrario, habiendo 
manifestado el gobierno sus deseos, el hom
bre que resiste y hace la elección según su 
conciencia, este resistirá mas en la segunda 
elección cuando se trate de subrogarla en 
el que el gobierno haya tasado, porque ya 
obra el resentimiento; y si obra en la pri
mera ocasión su independencia, aqui obra 
ya en tanta manera que cederá en desprecio 
del gobierno. Ademas que no debemos temer 
tanto que el infl[u]jo del gobierno sea tal que 
decida a los hombres á prestarse á lo que el 
gobierno quiera. La mayoría del pueblo po
drá temerse que se /presten, pero los que for- Ip ! m
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mcn la mayoría del banco esos no, porque 
son hombres dependientes de su fortuna; y 
como he dicho ya, no debemos temer abuso 
del gobierno: lo que debemos temer si, es la 
demasiada condescendencia del gobierno 
para que los directores abusen, mas el abusó 
de la autoridad jamas. Yo no se si hay un 
ejemplo de un gobierno que haya hostilizado 
á un establecimiento de esta clase, asi como 
hay millares de ejemplos en que los gobiernos 
han condescendido con ellos.

El señor Paso: yo no temo que hostilize, 
temo lo mismo que ha dicho el señor dipu
tado, de si habra 6 no abuso.

El señor Agüero: pues este es el caso; que 
aquí el abuso está ligado con la autoridad, 
porque no puede esta abusar sin que hos
tilize al establecimiento.

El señor Paso: ¿pero no podrá contar con 
la voluntad de los del banco?

El señor Agüero: no señor; aquí no cabe 
voluntad: todos los medios que le propor
cione el banco serán en aumento de la ri
queza; y desde el momento que el pais es 
mas rico, hay mas medios en el gobierno 
para abusar: esto es lo único que hay de in
conveniente, y aun el gobierno por el mismo 
interes de abusar debe proteger el estableci
miento para que se aumente la fortuna del 
pais.

El señor Paso: eso es asi; pero luego el 
egoísmo es lo primero, y anda en todo.

El señor Agüero: ¿en que? Vamos á lo 
práctico: se dice; el gobierno trata de vol
verse déspota; una persona, que está á la 
cabeza del gobierno, trata de sobornar al 
pais y constituirse déspota. ¿No es esta la 
dificultad que propone el señor diputado? 
Y para esto le sirve el banco, y para esto 
le sirve el que los directores sean á su ama
ño. Pues yo supongo que todos los directores 
sean criaturas suyas; diré mas, que estos 
no tengan interes en la prosperidad del es
tablecimiento. ¿Y que medios pueden pro
porcionarle al gobierno estos directores para 
que se constituya en déspota, logre su for
tuna y cause males al pais? No hay mas 
que uno, que es darle dinero. Este no puede 
dárselo porque la ley se lo prohíbe. Dirá el 
señor diputado que se sobrepondrá a la ley, 

(p.l 37 y se echará so/bre todos los fondos del banco. 
Pero esto lo hará de todos modos, sean los 
directores de su elección ó de elección agena.

El señor Paso: cuando llegue eso [ste: e] 
caso con estrépito ya habrá hecho la mitad 
del daño.

El señor Agüero: pero sino puede llegar 
ese caso, porque no puede darle un real; de 
consiguiente los directores, sean quienes 
fueren aunque fuesen hechura del gobierno, 
no pueden hacer mas ni menos que los direc
tores que sean enemigos personales de los 
que gobiernan. Es necesario convencerse de 
esto. Entremos en el mecanismo del banco.
Ya se sienta en el principio de que no 
puede pedir fondos; puede obtenerlos si,
¿pero de que modo? descontando letras. La 
ley exije garantías para esto, y el gobiermo 
tendrá los fondos que necesita por este me
dio, quien quiera que sea el gobierno, y sean 
quienes sean los directores que haya en el 
banco; ya sean amigos ó ya enemigos, no 
pueden escusarse de hacerlo asi con arreglo 
á la ley. Ahora se podrá decir que el gobierno 
descontará letras por los medios indicados.
¿Y es posible que se crea que en una socie
dad de esta clase pueda cometerse por los 
directores un abuso tal? Y sobre todo ¿se 
cree que los hombres podrán renunciar tan
to á sus propios intereses que constituyan 
para que dirijan á ese establecimiento unos 
directores capaces de arruinar el estableci
miento mismo? Porqué quien los ha de nom
brar son los accionistas; y esto es lo que 
tiene mas ventajoso en esta parte; que en 
los Estados Unidos, el gobierno nombra una 
quinta parte de directores, con la cual puede 
hacer suya la resolución, y aqui es esclusivo 
el nombramiento de los accionistas. Y sobre 
todo yo llamo la atención de los señores dipu
tados: si algo hay que temer por parte del 
gobierno, hay mucho mas que temer de los 
directores. En el gobierno hay muchas tra
bas, y de parte de los accionistas no hay 
ninguna: ademas que en una reunión tan 
numerosa cada uno dá su sufragio, y nin
guno es responsable, y el gobierno es res
ponsable ante la ley, ante el congreso y 
ante la opinión pública, que es la responsa
bilidad de mas respeto.

El señor Gorriti: ya he dicho que como 
para mi es desconocido el mecanismo y los 
medios de administración con que se hacen 
/  las operaciones del banco, me sería imposi- ip l 39 
ble señalar los medios con que el gobierno 
pudiera abusar ó hacer esacciones, y el ban
co con que le pudiese servir. Yo no estoy 
en oposición de que el gobierno tenga una 
intervención la que sea necesaria; á lo que 
me opongo es á que tenga una intervención 
absoluta que salta en si misma. Si los direc
tores del banco cumplen con su instituto,
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no hay caso, no es necesaria la intervención 
del gobierno. Se ha preguntado cual será 
mayor mal; si el abuso que pueden hacer los 
directores de un complot, 6 el gobierno en 
tasar las elecciones. Yo digo que el mal es 
idéntico; no encuentro mayoría en el mal, 
porque esto mismo equivale á una organiza
ción del banco en forma de complot; y esc 
complot también lo pueden hacer los del 
banco como los directores. Ademas la es- 
pericncia nos enseña que es demasiado fre
cuente la tendencia del hombre á mirar 
mas bien por los intereses particulares que 
por los generales. Pues ahora bien: se ha 
dicho, que el banco puede por su influjo 
trastornar el órden y promover una revo
lución en el pais. Yo no conozco los medios 
que el poder ejecutivo podrá tocar para esto; 
pero conozco que por el mismo que la auto
ridad puede disponer del banco contando 
con su misma influencia, haciendo complot 
con los directores, y haciendo faltar la base 
de la institución. Por esto he dicho yo que 
su intervención no es la mala, sino esa in- 
tenveecion [s¿c; n] ilimitada. No hay pauta 
por la cual el gobierno esté obligado á apro
bar las elecciones que se hagan de de [#¿c] los 
directores, por que si no le agradan puede 
rechazarlas.

El señor Gómez: ¿Y quien los pro
pone?

El señor Gorriti: Los accionistas.
El señor Gómez: Pues si puede ganar á los 

accionistas para que elijan á quien quieran, 
sucederá lo mismo; precisamente el artículo 
está puesto en el concepto de cscluir número 
excedente de estrangeros que puede haber.

El señor Gorriti: Pero el artículo tiene un 
vacío. Dígase: el gobierno podra casar la 
elección una dos y aun tres veces.

El señor Gómez: Si el gobierno no puede 
hacer eso tampoco: el gobierno no puede 
ponerse en ridiculo: si para eso era necesario 
que tubiese ganada la votación de los ac- 

lp) 39 cionistas, y aun en ese caso /  lo mismo era 
aprobar que reprobar. El gobierno en tal 
caso no haría mas que destruirse todos los 
medios, cuando protegiendo el estableci
miento los aumentará. Desde el momento 
que él atacára una sola ley se agotarían sus 
recursos; y para esto era menester que no 
fuese gobierno el que lo hiciere, sino que 
fuese un facineroso.

El señor Gorriti: eso es lo que debemos 
evitar; pero ¡cuantas veces nos hemos en
gañado!

El señor Frías: siento insistir en este 
asunto, pero no puedo dejar de contestar á 
algunas observaciones hechas. Antes dije, y 
ahora repito, que se ha ponderado demasiado 
el monopolio y el abuso que puede hacer la 
junta de directores, y los males que este abu
so acarrearía al pais; ¿pero estos males se 
[ejvitan con que el gobierno apruebe ó re- 
pruebe la elección? Tenga ó no crédito en la 
misma aptitud quedan, a no ser que se diga 
que á cada momento puede quitarlos. Después 
de la aprobación duran un año en el ejercicio 
de sus funciones, y los males que pueden cau
sar los elej idos no los salvará el gobierno por 
medio de la facultad que este artículo le 
concede, sino por la que se le dá por otros 
del presente reglamento. También se ha 
dicho que en los deberes especiales se fija un 
artículo por el cual se establece, que podrá 
el banco anticipar al gobierno dos millones 
de pesos. Esto es cierto, y también lo es, 
que en virtud de este articulo el gobierno 
pedirá y se le harán las anticipaciones, y 
que continuará dándose lo que pida hasta 
completar aquella suma, y al mismo tiempo 
ocurrirá con letras al descuento, como lo 
hace, y es indispensable que lo haga, y de 
este modo todo el numerario, ó la mayor 
parte quedará en poder del gobierno con 
perjuicio del que debe distribuirse al público.

El señor Gómez: cuando se trate de ese 
artículo, se hará ver al señor diputado como 
en eso gana el banco.

El señor Frías: pero es cierto que puede 
ejecutarlo y darlo.

El señor Agüero: puede darlo, poro no es 
al gobierno, si no á las fumas que presenta 
por garantía. Para la anticipación que esta
blece el artículo no necesita el gobierno fir
mas; pero el descuento es precisamente que-, 
se hace á las firmas que el gobierno presenta-

/El señor Frías: no señor, cuando llegue íp-I 
el caso yo hablaré y haré ver, que si el go
bierno ocurre como cualquiera otra persona 
por descuentos, él tomará con preferencia 
al público, siempre que en su mano esté el 
poner directores, y como lo estará desde el 
momento en que se apruebe el articulo.

El señor Agüero: eso es á la nación, y no 
al gobierno, y por eso queda la nación en el 
caso de reintegrarlo.

El señor Frías: pero, señor, ¿porqué dar
le al gobierno tanta facultad, que basta que 
no le agrade para que no se tenga por valido 
el nombramiento? Esto es un mal gravísimo 
que no comprendo, y yo no sé como no pesa.
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en la consideración de los señores dipu
tados.

El señor Gómez: si en la elección que se 
haga, debiendo ser de diez y seis, se ponen 
ocho del pais y ocho estrangeros, y el go
bierno dice, yo no apruebo uno, dos ó mas 
estrangeros, ¿se repitirá la elección?

El señor Frías: si señor, se repitirá [sz'c: e] 
y elegirán los mismos.

El señor Gómez: pues entonces entrará el 
choque, y esto no puede ser, y para eso es 
para lo que se pone la ley.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y puesto en votación 
el artículo 32 tal como se halla en el proyecto, 
fue aprobado con seis votos en contra, ha
biéndose ausentado antes el señor Funes.

Siendo las tros de la tarde se levantó la 
sesión anunciando el señor presidente que 
mañana continuaría la discusión del mismo 
proyecto, y se retiraron los señores.1

u lesión del 24 de enero de 1826.a-

(á)
Señores
Presidente.
Castro.
Gómez.
Agüero.
Zavaleta.
Paso.
Andrade.,
Vasquez. -
Maldonado.
Villanueva.
lozano.
Gorriti.
Castellanos.
Carol.
Gonzales.
Mansilla.
Vclez.
Bedoya.
Verá.
Delgado.
Pinto.
Mena.
Acosta.
Bulnes.

Con aviso 
los señores
Zegada.

Reunidos en la sala de 
sesiones de la junta provin
cial los señores represen
tantes del congreso gene
ral constituyente, (a) leída 
y aprobada la acta de la 
anterior, se puso en consi
deración de la sala el in
forme y proyecto de la 
comisión especial, á quien 
ayer se le encomendó el 
examen de los poderes de 
los señores diputados de 
Buenos Aires que en él se 
espresan. El proyecto com
prendía los dos artículos 
siguientes.

PROYECTO DE 
DECRETO.

A r t . 1 . Hanse por bas
tantes los poderes presen-, 
tados por don Mariano Sa- 
rratea, don Manuel B. Ga
llardo, don Benito Marti-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 1 del 
facsímile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp. 902 
y 903 del t. I de esta obra. (N. del E.)

s Aquí comienza el n.® 85 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)

Frías.
Laprida.
Funes.

Con licencia. 
Heredia. 
Amenabar. 
Carriegos. 
Gomensoro.

ncz, don Vicente López, y 
don Pedro Somellcra, para 
representantes por la pro
vincia de Buenos Aires al 
congreso general.

/2. Dichos poderes que- li 
darán archivados en secre
taria.

Habiéndose dado cuenta de que también 
los señores don Sebastian Lecica, don Alejo 
Castcx y don Andress [sicj Arguibél, diputa
dos electos por la misma provincia de Buenos 
Aires acababan de presentar sus poderes, se 
indicó que no había necesidad de que estos 
pasasen á la comisión, cuando por la identi
dad con los presentados ayer, debían consi
derarse comprendidos en el artículo 1. del 
proyecto de la comisión que se acababa de 
leer. Por parte de la comisión no hubo in
conveniente en adoptar este pensamiento, y 
solo se exijió para salvarse las formas, que 
ahora mismo y á presencia de la sala, se hi
ciese la confrontación de los poderes presen
tados hoy, con los presentados ayer.

Habiéndose practicado esta operación, y 
hallándose la identidad anunciada, se die
ron por insertos los tres señores diputados 
que hoy habían presentado sus poderes en 
el artículo primero del proyecto sujeto á dis
cusión. Sus dos artículos fueron aprobados 
por votación general sin haber ofrecido la 
mas mínima objeción.

Se anunció en seguida que se hallaban en 
la antesala los señores diputados por la Pro
vincia Oriental, don Manuel Moreno, y don 
Mateo Vidal, cuyos proderes [sic] se aproba
ron en la sesión de ayér, y también don Pedro 
Somellera, don Mariano Sarratea, don Benito 
Martínez, y don Vicente López diputados 
por la provincia de Buenos Aires, cuyos 
poderes se acababan de aprobar. Se man
daron entrar, y habiendo prestado todos 
simultáneamente el juramento de estilo, 
tomaron posesión de sus asientos.

Continua la discusión del proyecto sobre la 
FORMACION DEL BANCO NACIONAL.

Anunciada la discusión del artículo 33 
del proyecto del gobierno, sin haberse ofre
cido observaciones, fue aprobado por vota
ción general.

Leído y puesto en discusión el artículo 34, 
dijo

El señor Gorriti: supongo que esto es bajo 
del nombre propio de la firma del presidente.
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Í01 señor Agüero: el presidente es el que 
lleva la voz de la junta de directores; pero 
siempre debe poner el presidente y directores, 
asi en los billetes como en la correspondencia; 
asi como en el congreso que el presidente lo 
hace todo á nombre de la sala.

101 señor Sarratea: La pregunta que hace 
el señor diputado parece que está en su lugar: 
si pondrá su nombre propio el presidente, ó 
si pondrá solo el presidente y directores.

El señor Gómez: no señor: no hay mas que 
tomar el nombre de presidente y directores 
que antes no tomaba, y aun podría añadir 
y compañía.

Sin otra csplicacion fue aprobado este 
artículo por una votación uniforme, habién
dolo sido en seguida y de igual modo el 35.

Tomado en consideración el artículo 36 
espuso.

El señor Mancilla: deseo saber con que 
objeto es esta aprobación de la junta de 
directores.

El señor Agüero: que si la junta de direc
tores no quiere que sea el director que el 
presidente nombra, tendrá que nombrar 
otro.

El señor Mansilla; asi me parecía á mi; 
pero creo que sería mas justo que la junta 
de directores en un caso como este, sea 
quien haga la elección.

El señor Agüero: no es justo, por que la 
responsabilidad es del que se ausenta, y de 
consiguiente es jus.to que sea propuesto ó 
nombrado por el que le haya de suplir.

El señor Mancilla: pero si la responsabili
dad es de aquel, no es razón que se de á la 
junta de directores la facultad de conceder 
6 negar al que él deje.

El señor Bedoya: ¿el que se ausenta tiene 
responsabilidad sobre el que queda?

El señor Agüero: si señor, lo es; aunque 
también lo es el que queda; pero no es por 
que sea responsable, porque regularmente 
serán las ausencias cortas; sino porque el 
manejo del banco es muy complicado.

El señor Mancilla: si la junta de directores 
ha de tener la fa/cultad de aprobar ó repro
bar al que sea nombrado por el presidente, 
me parece que es escusado que el presidente 
lo nombre.

El señor Agüero: no es justo que el presi
dente tenga esa facultad de nombrar solo 
á otra persona cuando ha sido elegido por 
la junta.

El señor Lozano: por el artículo 33 el pre
sidente no tiene voto; y en este caso puesto

un director á hacer las veces de presidente, 
me ocurre la duda de si tendrá voto.

El señor Agüero: no señor, por que en
tonces ejerce el cargo de presidente, como 
sucede en el congreso con el que es presi
dente.

Sin haberse ofrecido otras esplicaciones, 
fue aprobado por una votación general este 
articulo, y á continuación fue del mismo modo 
aprobado sin haber ofrecido observación al
guna el articulo siguiente 37.

Tomado en consideración el artículo 38, 
dijo.

El señor Bedoya: quisiera saber á que 
objeto es la aprobación del gobierno.

El señor Agüero: es muy sencillo: tiene 
por objeto reglamentar la ejecución de la 
lev. Esto debe hacerlo el gobierno, y efec
tivamente lo hará, por que la junta presen
tará un proyecto y el gobierno lo aprobará; 
y es también para que la junta no vaya á 
reglamentar de modo que esté en oposición, 
ó no sea conforme con esta ley el reglamento 
que haga. El banco debe formar parte de 
esta ley, que tiene por objeto la ejecución de 
ella. Por lo tanto, importa que el gobierno 
apruebe el reglamento.

Por esta esposieion fue aprobado por vo
tación general este artículo.

Anunciado en discusión el articulo 39, 
espuso.

El señor Agüero: este artículo ha tratado 
de salvar la dificultad de fijar el número que 
debe necesitarse de directores para que forme 
junta; y se ha limitado únicamente áestable
cer el de los que deben formar resolución, y se 
establece que deban haber ocho sufragios 
conformes cuando sean los directores diez 
y seis, y diez cuando sean veinte.

/El señor Paso: cuando se presenta una le- Ip ! 
tra á descuento, y se dude de las firmas que 
la afianzen, ¿no es preciso que esta mayo
ría entre en conferencia y discusión de los 
directores para dar las firmas por buenas ó 
malas? Si es necesario esto, y esto es una 
ocurrencia diaria, no será una dificultad 
practica que á cada paso esté la junta en 
conferencia, y no vasten aquellos que buena
mente puedan concurrir, y yo creeré que 
en estos negocios en muchas ocasiones no 
podrán todos concurrir: y decía si bastará 
por ejemplo, que siendo 16 los directores se 
reúnan 6 ú 8.

El señor Agüero: pues en habiendo ocho 
ya hay mayoría; concurriendo la mayoría 
hay junta; y la mayoría de ella hace resolu-
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cion; de modo que para reunirse y haber 
junta se necesitan ocho; y de los ocho la 
mayoría hará resolución. ¿El descuento se 
ha de hacer á juicio del director que quiera 
librar una operación delicada que no repre
senta legalmente la sociedad? Y yo creo 
que no puede fijarse un número menor que 
la mayoría de directores.

El señor Castro: en el reglamento que dé 
la junta de directores se señalarán los dias 
de la concurrencia; de modo que no será tan 
diaria como presume el señor diputado.

El señor Agüero: es una de las dificultades 
que ocurren en los cuerpos colegiados; yo he 
presenciado una de esas en el banco de des
cuentos: hay trabajos para reunirse; no hay 
junta; pero es preciso salvar la legalidad.

Con estas observaciones fue desechado 
por votación general el artículo 39 del pro
yecto del gobierno, y aprobado el que en su 
lugar presentaba la comisión en su informe 
(inserto en la sesión del 19).

Puesto en discusión el artículo 40 del pro
yecto tomó la palabra

El señor Sarratea: supongo que la comi
sión esta nombrada, ¿durará en el ejercicio 
de sus funciones desde que sea nombrada 
hasta que concluya el término de su creación, 
ó será variable por términos mas cortos?

El señor Agüero: eso queda á arbitrio de 
la junta de directores, esta operación se hace 
mensualmente, y mensualmente podrá nom
brar la comisión. Estas son dificultades de 

[p] « la ejecución, y la/junta es quien las ha de 
salvar. La ley no puede salbarlas ahora; y 
hay un inconveniente en que ligue á estas 
medidas á la junta de directores. Ella ha de 
formar un reglamento, y entonces como 
prácticos los directores, verán si conviene 
ó es posible que esta comisión dure por todo 
el año, en que debe permanecer la junta de 
directores, ó si conviene que se nombre men
sualmente, puesto que mensualmente han 
de hacer este trabajo.

El señor Paso: señor, por la propiedad y 
por la inteligencia de esa espresion á mas del 
presidente, supongo que será del presidente 
que se nombre en esa comisión.

El señor Agüero: no señor, del presidente 
del banco. Toda comisión debe ser presidida 
por el presidente: esto importa mucho: por 
eso es el cargo de presidente tan delicado y 
tan pesado.

Concluidas estas esplicaciones, fue apro
bado el articulo 40 por una votación general.

Puesto en discusión el artículo 41 espuso:

El señor Gorriti: supongo que el nombra
miento de estos empleados, ó la duración del 
ejercicio de sus funciones, será también una 
ley de ejecución que habrá de fijarse en el 
estatuto ó reglamento que forme la junta 
de directores.

El señor Agüero: No son estos empleados, 
son dependientes como los de una casa de 
comercio, que duran mientras la sociedad 
los quiere conservar; en encontrando otros 
mejores, los despide por tomar estos; no 
son empleados públicos.

Sin otra observación fue aprobado por 
votación general el artículo 41, habiendo 
sido á continuación aprobado en los mis
mos términos el siguiente artículo 42. — 
Anunciado en indicación el artículo 43. 
dijo

El señor Mansilla: por el artículo 42, 
que se acaba de sanciocionar [stc], los de
pendientes del banco son propuestos por los 
respectivos jefes á cuyas ordenes estén; y 
estos inmediatos jefes quedan responsables 
de su buena comportacion. De consiguiente 
me parece que en este artículo solo debe 
decirse cada uno de los empleados del banco, 
no de los dependientes; porque estos ya 
están garantidos.

/E l señor Agüero: ¿y si el gefe no alcanza (p I 7 
á responder? Por eso es menester que tam
bién ellos esten garantidos.

El señor Mansilla: ¿y si alcanza? Porque 
los subalternos ya están afianzados.

El señor Gómez: no dice que quedarán 
afianzados, sino que responderán de su con
ducta.

El señor Mansilla: pero por este artículo 
los respectivos gefes de los departamentos, 
que haya en el banco, son los que tienen 
que responder.

El señor Agüero: ¿y si un gefe no tiene 
fianza de un dependiente?

El señor Mansilla: habrá faltado á lo que 
se previene.

El señor Agüero: pues para eso se hace, 
para que no solo se resguarde la buena com
portacion de los empleados, que deben tener 
con los gefes, sino de los dependientes.

Concluidas estas observaciones dado el 
punto por suficientemente , discutido fue 
aprobado el articulo 43 por una votación 
general, habiendo sido á continuación de 
igual modo aprobado el siguiente artículo 44.

Habiéndose pasado en seguida al título 
cuarto de las administraciones subalternas; 
se puso en discusión el articulo 45 y dijo
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El señor Vera: en este artículo se deja 
á juicio de los directores el establecimiento 
de cajas subalternas en las plazas del estado . 
que juzguen conveniente: y yo quisiera que 
la ley dijese que en todas las plazas de la 
república, porque todos igualmente gozasen 
del beneficio de un establecimiento de esta 
naturaleza, y que podría abanzarse mucho 
para dar mayor incremento al banco, gene
ralizándolo mas por la ley; incremento que 
no solamente bastaría para integrar las 
subscripciones, sino para proporcionar al 
gobierno los medios de cubrir sus necesidades.

El señor Agüero: eso será lo que vendrá á 
suceder; pero que hoy la ley lo ordene no 
es lo mas conveniente, porque no es fácil que 
se generalize: según lo demanda la necesidad 
de los pueblos y según lo permita el estado 
del establecimiento es preciso que se haga. 
Por de pronto será conveniente, en mi opinión 

Ip l 8 absoluta/mente necesario, que en ciertas 
y determinadas plazas se pongan las cajas 
subalternas; ni es conveniente ni fácil que 
se ponga en todas, ni hay mas que dejarlo 
al arbitrio de la junta de directores, cuya 
conducta, por lo que en este reglamento se 
dispone, debe velar incesantemente el go
bierno; y cuando esta sea omisa en ponerlas 
en aquellos puntos donde sea conveniente, 
necesario, ó útil, el gobierno lo activará por 
los medios que le dá esta ley. Yo creo que 
es lo único que puede hacerse; si la ley hu
biese de decir que en todas las plazas del 
estado; no sé si podría usar de otra voz que 
de todos los pueblos del estado, y esto es 
imposible porque no vá á hacerse hoy; y 
si la ley lo ordena como se lleva á ejecución? 
De consiguiente el establecimiento de estas 
cajas debe ser progresivo, según lo permita 
el estado de los pueblos, según sus necesida
des, y al mismo tiempo de un modo' que sea 
compatible con el estado del establecimiento, 
porque es una operación muy laboriosa. 
La administración principal ha de tener que 
mandar á los pueblos comisionados por pri
mera vez para qup establezcan estas casas; 
porque como es natural habrá muy pocas 
personas, y en algunos puntos ningunas, 
que sean capaces de tomar á su cargo estas 
operaciones, porque son operaciones com
plicadas y que demandan algunos gastos. 
Por lo mismo es de creer que no se pueda 
hacer, y que no puede menos de dejarse al 
arbitrio de los directores y á la conducta 
del gobierno, que debe velar sobre la de los 
encargados de este establecimiento.

El señor Bulnes: señor, el inteics de las 
provincias en que se establezcan cajas su
balternas, no debe ser mayor que el que 
tenga la junta misma de los directores. Los 
que compongan esta, como accionistas, de
ben interesarse en que se multipliquen y se 
estiendan las operaciones del banco; y debe 
suponerse que ellos estable[ce]rán cajas en los 
pueblos que lo necesiten y donde convenga, 
por estar en ello su propia utilidad. Asi yo 
creo que en los pueblos, donde no so esta
blezca la caja subalterna, será porque abso
lutamente no se pueda. Y asi es que algunas 
provincias aunque se pongan en 10 mil pesos 
de capital, no se podrá hacer un descuento.
Asi que lo mejor será dejarlo al juicio de los 
directores.

/Concluidas estas observaciones se dio el Ip I e 
punto por suficientemente discutido, y fue 
aprobado este artículo por votación general.

A continuación y por votaciones succesi- 
vas y uniformes fueron aprobados, sin haber 
ofrecido discusión, los artículos 46 y 47 de 
este título, y el 48, 49, y 50 del título quinto 
operaciones del banco.

Puesto luego en discusión el artículo 51 
dijo

El señor Paso: pido la palabra para poner 
una dificultad, que yo bien sé que nace de las 
circunstancias. El prémio corriente de la 
plaza cuando hay poco numerario, cuanto 
mas escasea, mas crece, y siendo crecido el 
de la plaza será numerosa la concurrencia á 
descontar en el banco donde se descuenta 
por 6, si en otras partes se descuenta por 9; 
y de aqui resultará que si no hay una exis
tencia grande de metálico, podrá suceder que 
sea preciso suspender el descuento, y son 
malos principios para acreditar y estender 
el giro de este establecimiento. No vaya á 
ser que cuando obre el establecimiento desde 
el principio, en vez de adquirir crédito lo 
deprima. *

El señor Agüero: señor, el estar el prémio 
del dinero en la plaza muy alto, es la princi
pal razón que hay para fijar el descuento del 
banco en términos moderados, porque esto 
producirá el buen efecto de hacer bajar el 
prémio del dinero; y es bien sabido cuanto 
eso importe [sic: a] porque un prémio muy al
to como en el dia se descuenta en la plaza, es 
estraordinariamentc ruinoso. Pero.el señor 
diputado dice que habrá mucha concurrencia 
al descuento, y que por esta razón el banco 
se vería en la necesidad de tener una canti
dad considerable de numerario. No señor, el
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banco no tendrá necesidad de tener ma
yor cantidad de numerario, porque el pré- 
mio sea mas bajo ó mas alto. Sea cual fuere 
el descuento, él debe tener siempre la misma 
cantidad de numerario, para cambiar sus 
billetes; pero esta cantidad no debe estar 
en proporción con el prémio del descuento, 
sino con la cantidad de billetes que él emita, 
y con concepto á los que pueden volver al 
banco á cambiarse. De consiguiente, el pre
mio no puede influir absolutamente para 
que el banco se vea en la necesidad de tener 
mas numerario: la prudencia en la emisión 
de billetes, y el saber calcular bien los que 

Ip.j ío él emi/ta, es necesario tener presente, y la 
cantidad que debe tener siempre en nume
rario.

El señor Vasquez: yo concibo que gene
ralmente hablando es benéfico al banco, al 
comercio y al pais todo, que baje en lo posi
ble el prémio del dinero; pero soy de opinión 
que en estas circunstancias, antes de fijar 
el maximun por el medio por ciento, conven
drá dejar esto por ahora al arbitrio de la 
junta de directores y aprobación del go
bierno, porque si importa la formación del 
banco con un fondo considerable, en circuns
tancias en que el giro no puede tener la osten
sión que poco ha ha [s?c) tenido, y en que 
conviene propor[cio]nar la concurrencia á la 
suscripción, no debe olvidarse que uno de los 
objetos de ella ha de ser el resultado del divi
dendo ; si el giro no es ahora tan vasto como 
poco tiempo hace, si la circulación de villetes 
ha de sor proporcionada á la necesidad pú
blica, debe tenerse presente que la baja del 
premio hará también una baja considerable 
en el producto del dividendo, y por eso de
searía que sin embargo que el objeto del 
banco haya de ser para lo sucesivo reducir 
al medio por ciento el descuento, por ahora 
se dejase á la junta de directores con apro
bación del gobierno el fijar aquel que según 
las circunstancias juzgue mas conveniente.

El señor Agüero: no siempre es exacto 
que el premio mas alto en el descuento dé 
por resultado el dividendo mas ventajoso; 
por que naturalmente sucede que cuanta 
mas facilidad hay para descontar las letras, 
son mas las letras que se descuentan por 
que se hacen con menos gravamen. De con
siguiente el giro del banco puede ser doble 
descontándose al premio mas bajo, y dar 
el dividendo mas ventajoso con un descuen
to menor. Pero hay otra consideración; el 
premio ó el descuento no debe influir ni

puede influir en que la subscripción sea mas 
ó menos cuantiosa; porque los que princi
palmente se subscriban al banco, es preciso 
que entiendan que no es por la utilidad que 
les resulta del dividendo, si no por la uti
lidad que les resultará sin las facilidades que 
su capital en giro les proporciona; y el co
merciante que se subscriba por veinte mil pe
sos en el banco, estos, dándose el dividendo 
proporcionado á un 6 por ciento, le dará una 
utilidad que si fuese el dividendo proporcio
n ado  á un nueve. La razón es muy sensilla, ii> i n 
por que con esos 20 mil pesos, que tiene pues
tos en el banco, y los demas que han puesto 
los accionistas, hace un giro de mucha con
sideración sobre el crédito del ba#co pagando 
solo un premio ó interes de un seis por ciento.
No equivale, pues, la diferencia que hay 
entre el premio que le pagaría si fuese de 
nueve, con la utilidad que tendrá siendo de 
un seis; por que él tendrá la utilidad sobre 
los veinte mil pesos que compone su subs
cripción, y tendría el gravamen de un nueve 
por ciento. De consiguiente los subscritores 
sacarán ventajas cuanto mas bajo sea el 
descuento. Pero hay otra cosa: en ningunas 
circunstancias importa mas que el descuento 
sea regular, y en cuant o sea posible modqrado 
que en las presentes. Las circunstancias de 
la guerra, en que estamos, hacen mas difíciles 
las transa[c]cioncs: quiza hay mayor demanda 
de dinero, y de consiguiente son mas espuestos 
los quebrantos que pueden sufrirse. Pero 
esta no es la consideración principal: á mi 
juicio la principal, es, que en tiempos de 
esta clase toda especie de propiedad quiebra 
de su valor: si á esta quiebra se le aumenta 
el esccso que hay en el premio de la plaza, 
es visto vienen á bajar todas las demas pro
piedades; por que es sabido que el valor de 
la propiedad, baja en proporción que sube 
el dinero, y á proporción que sube la pro
piedad en proporción al ínteres el dinero 
baja. Si la guerra hace naturalmente bajar 
el valor de la propiedad, justo es que trate 
esto de equilibrarse, reduciendo en lo posible 
el ínteres del dinero para que el valor de la 
propiedad se mantenga cuando no suba, 
como es del interes general del país. Por to
das estas consideraciones soy de dictamen 
que no se deje al arbitrio de la junta de 
directores: no siempre calculan los hombres 
como he dicho otras veces, sobre sus verda
deros intereses bien estendidos, y algunos 
hay que creen que su verdadero interes está 
en que el dividendo sea mas considerable;
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y os esta consideración tan fuerte que estoy 
creyendo que el banco, que dé un gran di
videndo, por esto solo debe temerse su ma
nejo y su estabilidad. Nunca conviene que 
el banco dé un gran dividendo, antes al 
contrario, cuanto mayor dividendo dé, prue
ba de que no es el mejor para el giro, y que 

¡p.l la no llena el objeto. Todas estas conside ra
ciones han animado á la comisión á poner 
el artículo tal cual esta puesto. Se quiere 
que se deje á la junta el fijar el premio con 
aprobación del gobierno; en mi opinión sería 
insuficiente, por que el gobierno no conven
dría en que el premio fuese mayor: el mismo 
gobierno presentó este proyecto; el tiene y 
ha tenido antes de ahora este interes en que 
el premio del descuento sea de un seis por 
por [.s?'cl ciento cuando mas. Es bien sabido lo 
que se ha hecho a este respecto en el banco 
de descuentos para que bajase el prémio: lo 
cual no ha podido obtenerse. Por lo tanto 

• no debe trepidar el congreso en aprobar el 
artículo, y desde luego importa que el des
cuento no suba, y cuando mas a un medio 
por ciento.

El señor Acosta: pido la palabra no tanto 
para oponerme, cuanto para ofrecer una 
duda, ó mas bien para que en esta ocasión 
se precaba el mal que pudiera resultar de 
la falta de medida, que a mi juicio debe to
marse. Comienza el banco sus operaciones 
con cuatro millones de pesos para que en 
consecuencia pueda emitir dos millones en 
villctes. Al discurso de tres ó cuatro meses 
a mi juicio no tendrá en metálico dos mi
llones, por que el que va a descont ar una le
tra de 10 mil pesos: le ecsijirá en metálico 
y la satisfaría en villetcs, y sacarán todo el 
metálico del banco, y solo le pagarán en 
villctes, y jamas sería capaz el banco de 
tener un fondo de dinero que pudiese pagar 
el total de villctes emitidos. Asi creo que 
cuando se dice el banco descontará al seis 
por ciento, pudiera decirse en el articulo, 
que al pagarse la letra, sea obligación del 
deudor á sat isfacer, ó por entero ó por mitad 
según convenga en metálico. Esta duda que 
me ocurre, me parece que debe tenerse en 
consideración para poner un remedio, que 
pueda precaver al banco de esa triste situa
ción en que puede quedar.

El señor Vasquez: solo he pedido Uí pa
labra para esplicaciones sobre los conceptos 
que se han vertido. Casi todas las doctrinas 
con que se ha contestado sobre el dividendo, 
son evidentemente las de opinión en gene

ral; mas no en las presentes circunstancias. 
Sabido es que la baja del prémio de des
cuentos no debe disminuir el dividendo, 
por que debe aumentar el giro en una pro
gresión tal que le debe ser ventajosa; mas 
no será asi si la masa del capital, en que se ip.i u 
ha de distribuir el dividendo, es mayor que 
la de la cantidad de villctes que ha de cir
cular en el público; y esto atendible hoy 
por las circunstancias de la guerra que se 
han citado. Ellas son las que á mi juicio 
harán la demanda a[c]cidcntalmcnte mucho 
menor que lo seria, si no cuando se concibió 
este proyecto, poco tiempo antes. Siendo, 
pues, menor la demanda que el caudal, el 
influjo de la baja del descuento será muy di
ferente. También es cierto que uno de los 
principales interesados en el establecimiento 
del banco es el ramo del comercio, y que 
este no ha de recibir tanto sus ventajas del 
dividendo, como del producto del crédito 
que el banco le proporciona; mas no por eso 
es menos evidente que no es solo el ramo del 
comercio el interesado en un banco, cuya 
subscri[pjcion está abierta en todas las pro
vincias; sucederá pues que una parte con
siderable de subscriptores particulares en el 
interior, no se fijara tanto en aquellas ven
tajas del crédito, si no en las del resultado 
del dividendo; á lo que contribuirá la idea 
que generalmente haya podido formarse 
por el considerable dividendo que por cir
cunstancias también accidentales ha logrado 
el banco de descuentos en este estado. Solo 
croo conveniente añadir lo que el mismo 
señor diputado ha dicho; que el gobierno 
ha propuesto el proyecto; él ha manifestado 
antes de ahora el interes que concebía en la 
baja del prémio: el lo hará muy bien: yo 
creo mejor que el lo haga ofreciendo en este 
negocio una mas detenida consideración; 
por que el fijar este maximun trae otra con
secuencia; una vez fijado el medio, es es- 
traordinariamente difícil el alterarlo. Si la 
practica acaso manifestase que la demanda 
es mayor que la que yo creo que será, con 
concepto á la cantidad de villctes que el 
banco puede establecer en giro; entonces el 
gobierno podrá bajar el premio al medio por 
ciento: sino lo fuese, creo mas prudente 
que ahora se conservase el % por ciento.

El señor Agüero: ya he dicho antes que 
en mi opinión el resultado sería el mismo 
si se adoptara la modificación que el señor 
diputado propone; por que el gobierno por 
ningún motivo puede permitir 6 convenir
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en que el descuento pase de un medio por 
ciento mensual; pero si ha de ser el mismo, 

Ip ! u  ¿por que no adoptar este /temperamento, 
para que con mejor conocimiento pueda el 
gobierno resolver? Señor, importa mucho 
no poner al gobierno en el compromiso de 
tener que resistir una prctencion de los di
rectores, y que estos proponiendo el nueve 
por ciento de descuento, el gobierno no tenga 
que decir que no: y no habiendo, como no 
hay en mi opinión inconveniente ninguno, 
antes al contrario resultarán incalculables 
ventajas tanto privadas como públicas, en que 
se fije el máximum del seis, creo que la ley de
be fijarlo. Ademas de la refleccion que he es- 
puesto antes, haré otra nueva que omití en
tonces, y es que por las circunstancias par
ticulares de la guerra en los fondos públicos 
hoy existentes, y los que naturalmente deben 
crearse adoptando el congreso una medida, 
que ya está puesta en su consideración, de
ben bajar, como se ha visto que bajan, y 
bajarán tanto mas cuanto mas suba el pre
mio de los villetes; porque si descontando 
letras en la plaza se gana un diez ó un doce, 
nadie empleara capital en el fondo público, 
sino en proporción á este interes; y es bien 
sabido cuanto importa al pais el sostener el 
crédito cuyo barómetro generalmente es el 
valor de sus fondos. Por lo tanto yo creo 
que no debe adoptarse la adición que pro
pone el señor diputado.

Me haré cargo de otra que se ha propuesto 
por otro señor diputado reducida á que se 
establesca por la ley que al vencimiento de 
una letra, sea obligado el que la descuente 
á pagar ó enterar el todo ó parte en metá
lico. Está bien; pero, ¿que sé vá á adelantar 
con eso? El que no se saque del banco el 
metálico pagando en villetes: pues á uno 
que entregue una letra de mil pesos, se le 
exije que el pague en numerario; pues bien: 
el percibirá los mil pesos en el dia en villetes, 
y al dia siguiente irá al banco á reducir es
tos villetes, y nada se habrá conseguido; y 
sobre todo el billete es moneda del banco. 
¿Como ha de resistirse el banco á recibir la 
moneda que el tiene reconocida? ¿Como ha 
de resistirlo cuando el ha croado esa moneda, 
y como ha de resistir cuando se le vá a pa
gar? El medio de que en el banco haya nu
merario no es este, sino el que tenga mucha 
prudencia en la emisión de billetes; que no 
emita mas que los que su fondo admita. 
Tenga el númerario necesario para cambiar 
los billetes, que naturalmente deben volver

al banco. Pe se por el resultado de sus opera- Ii> ] 
ciones la cantidad de villetes que el esta
blecimiento necesita; esto lo verán por los 
villetes que vendrán diariamente á cambi- 
narse [sfc]. Con esto jamas se verá en 
necesidades ni apuros. El articulo debe san
cionarse como está.

Finalmente dado el punto por suficiente
mente discutido, fue aprobado el artículo
51 por 27 votos, habiéndose retirado antes 
de la sala dos señores diputados.

Tomado luego en consideración el artículo
52 dijo

El señor Mancilla: yo deseo saber si se 
entiende este giro de letras sobre las plazas, 
donde tengan establecido su crédito bajo com
petentes garantios ¿es precisamente donde 
tenga administración el banco?

El señor Agüero: entonces convendrá po
ner una espresion para mayor claridad. Hará 
d  giro de letras bajo competentes garantios &c; 
porque puede tener establecido su crédito 
en las plazas subalternas; pero también lo 
puede tener establecido en otras plazas aun 
del mismo estado, y en donde no tenga ca
jas subalternas; y también puede tenerlo 
fuera del mismo estado con otro banco.

El señor Mansilla: supongamos que en 
Salta hay un banquero, que es propietario 
de 50 acciones, y que este quiere hacer el 
giro aqui, igual al que habia de hacer otro 
en la provincia de Buenos Ayres donde está 
este banco: ¿que proporción le queda á este 
para poder descontar?

El señor Agüero: aqui no se habla de des
cuentos sino del giro de letras. En el des
cuento no hay proporción.

El señor Mansilla: pues ese es el caso, que 
aquel individuo, garantida su firma, quiera 
estas cantidades.

El señor Agüero: no señor, no hay nece
sidad de garantir. Si viene uno y dice: yo 
necesito tanta cantidad en Salta, él puede 
entregar aqui el dinero, el obligarse á en
tregar aqui aquella cantidad al vencimiento 
del plazo. Hay diferentes modos de girar 
la letra. Puede decir el interesado mismo: 
yo necesito 2000 pesos en Salta; aqui está 
el dinero, deme V. la letra de 2000 pesos. 
Puede no tener estos 2000 pesos; y entonces 
dirá: deme V. una letra de dos /mil pesos en Ip I 
Salta; y entonces sufrirá un descuento y 
pagará el prémio de la letra, porque también 
en ese giro ha de haber un prémio.

Dado el artículo por suficientemente dis
cutido fue aprobado por votación general,
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habiéndose variado la redacción en los tér
minos propuestos por el miembro informante 
es decir, hará el giro de letras bajo competen
tes garantías <fca.

Anunciado en discusión el artículo 53 
dijo

El señor Paso: solo deseo preguntar ¿de 
que causa nace la diferencia de que en las le
tras que se giran en las cajas subalternas el 
prémio se haya de acordar y el plazo, y no 
en la principal? Que aqui no pueda csceder 
el plazo de 90 dias, ni el prémio del 6 por 
ciento anual, y que allí se haya de acordar 
por la junta de directores el plazo y el pre
mio. El plazo no tanto, por que podrán in
fluir las distancias, pero no sucederá asi en 
el prémio.

El señor Agüero: el premio no es del des
cuento, es el premio del cambio. Por ejem
plo no se exijo el mismo premio por el giro 
de una letra á una caja que hay en Córdova, 
como el que se puede exijir si se gira á una 
caja que haya en Salta, por que el cambio 
del dinero puede ser muy diverso en una 
que en otra parte: lo mismo, digo en el plazo, 
por que estos dependen de las distancias.

El señor Gómez: señor: se previene en este 
articulo que en las cajas subalternas haya 
de preceder el depósito, y no se establece 
esto respecto de la caja principal, porque en 
la caja principal pueden girarse letras sin que 
necesariamente haya precedido el depósito, y 
en las cajas subalternas hay que ccsijirse. 
¿Por qué esta diferencia? Yo quiero oirla.

El señor Agüero: no puede haber dife- 
riencia en la caja principal respecto de las 
subalternas, ni en estas respecto de la prin
cipal. En todas se pueden girar letras de 
unas á otras; ó bien en la principal recibien
do en deposito la cantidad que se gira, ó 
bien descontando una letra, como se ha 
establecido ya por un artículo, que bien sea 
en la caja principal, bien en las subalternas 
se descontarán letras bajo el prémio que se 
fije. No había una necesidad de espresar 
en las cajas subalternas; mas el objeto prin
cipal de este artículo, es autorizar á las cajas 
subalternas para recibir sumas en deposito, 

Ip I n /que es precisamente lo que se entiende cuan
do se girá una letra entregando al contado la 
cantidad de la letra. Siempre que cualquiera 
negociante ó propietario de un pueblo, don
de haya una caja subalterna, pueda tener 
en deposito cierta cantidad de dinero, como 
sucederá en la caja principal, y que sobre 
esta cantidad pueda aquella caja girar letras

sobre otras ó sobre la principal, sobre todo 
ó sobre parte de ella, puede el banco abrir 
una cuenta corriente á todos los comerciantes 
que quieran tener sumas en deposito, y el 
banco se constituye pagar á todos aquellos 
á cuyo favor libre aquella cantidad el depo
sitante. De aqui es que [síc : e] no solo se ha 
de pagar á favor del girante, si no que debe 
girar sobre las cajas subalternas y la prin
cipal. Luego en otro artículo se dice lecibirá 
igualmente sumas en deposito (leyó el ar
ticulo 54). En resumen, aqui no se hace otra 
cosa que autorizar al banco para que reciba 
sumas en deposito, y sobre ellas poder girar 
letras, y en el otro artículo, que sobre esas 
cantidades puede y debe pagar letras á la 
vista.

El señor Gómez: si el articulo estubiera 
concebido en términos que solamente indi
case, que solo debian hacerse depósitos en 
las cajas subalternas sobre las cuales se gi
rasen letras, desde luego no habría duda 
en su tenor; pero el está redactado de un 
modo que parece que solo podrán girarse 
letras en aquellas cajas bajo la condición 
de que haya precedido el depósito. Lo que 
creo que se hace en algunos bancos es que 
solo en la concurrencia del depósito se gi- 
rán letras. En el artículo anterior se habla 
de las letras que puede girar la caja princi
pal, y dice con las competentes garantias.
Este artículo dice, que las cajas pueden girar 
letras absolutamente sobre las sumas que 
se depositen; luego no puede girar letras si 
no sobre las sumas depositadas.

101 señor Agüero: este artículo es correla
tivo con el anterior; y bien sea en la caja 
principal, bien en las subalternas, hará el 
giro de letras; esto entra en las operaciones 
del banco.

El señor Gómez: pero aqui parece que 
habla de la caja principal del banco.

El señor Agüero:no señor, de todas; pero 
aqui no exije garan/tias para girar. Lo mas [P.j is 
que puede hacerse, y yo convendré en ello, 
es el quitar en las cajas subalterna[s] que está 
de mas.

El señor Paso: yo no podría votar si no 
aclarase la duda que me queda sobre la in
teligencia del artículo. El prémio del cam
bio, aunque en la plaza está fuera de un 
tanto mayor por ciento que el que alli se es
tablece, alli no puede esceder de un medio 
por ciento.

El señor Agüero: si no se habla del des
cuento, es del cambio. Por ejemplo, tiene
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uno mil posos en Salta, y  quiere que le gi
ren una letra sobre Buenos Aires, y va al 
banco y dice: venga una letra, y dice el 
banco hay vá, pero me ha de pagar un pre
mio: y entonces el banco le paga en Salta; 
pues en esto se sigue el comercio de la plaza.

El señor Paso: yo voy á un particular, 
y le digo necesito en el banco tanto dinero; 
este pide el nueve por ciento, y alli no le pue
den abonar si no el seis.

El señor Agüero: ¿pero no vé el señor 
diputado que equivoca el descuento con el 
prémio del cambio? Hagase el señor diputado 
el cargo de que son dos cosas, premio del di
nero que se presta, y cambio del dinero que 
se trasporta que se paga en diferente punto. 
Si quiere el señor diputado poner un di
nero en Salta, tendrá que pagar por un lado 
el descuento que tenga el dinero; y por otro 
el que le pongan el dinero en salta [síc: S]; 
pero si el señor diputado dice al banco: yo 
necesito mil pesos en letras y paga el dinero, 
ya vé pue[s] nada tendrán que descontarle.

El señor Paso: yo creía que esta era una 
de las ventajas que resultaban del estable
cimiento reglado por un sistema y por unos 
mismos principios. Yo convengo en que, 
cuando hay que trasportar el dinero, se pa
gue el flete ó el premio; pero cuando hay 
que remitir una letra á una caja subalterna, 
cuando esta se rija por por [s¿c] unos prin
cipios y reglas, no estoy conforme.

El señor Agüero: Pido que se lea el artículo 
(Se leyó).

Aqui no se exijo premio, porque la paga 
á la vista; es decir que la paga en el mismo 
lugar donde está el dinero depositado; pero 

ip ! io /si se deposita aqui para darlo en Salta, se 
exijirá un premio ó no se exijira, según las 
circunstancias.

En este estado dado el punto por discu
tido, fue aprobado el artículo 53 por vota
ción general con la supresión de en las cajas 
subalternas, y acto continuo fue igualmente 
aprobado el siguiente artículo 54 sin haber 
ofrecido discusión.

Tomado en consideración el artículo 55 dijo
El señor Gorriti: no conozco la necesidad 

de este artículo (le leyó.) Si en el artículo 
anterior se establece el depósito, si los di
rectores son los que han de apreciar el va
lor de estos depósitos para girar letras, no 
considero necesario este artículo después 
del anterior.

El señor Agüero: en el artículo anterior 
se dice; sumas en depósito, quiere decir mo

neda corriente en la nación; pero después 
se le autoriza también para que reciba en 
depósito, porque si la ley no le autoriza no 
puede tener otro giro que de la moneda co
rriente. Puede también decir un comerciante 
aqui tiene V. en depósito diez mil pesos: 
déme V. una letra; y dirá el banco no puedo 
hacérlo porque la ley no me autoriza para ello.

El señor Gorriti: Pero el juicio de los direc- 
tores á mi parecer debe valuar si esos efec
tos deben ó no recibirse en depósito, porque 
pueden sufrir un deterioro; de modo que, 
siendo el objeto asegurar el capital del ban
co, estarán autorizados los directores para 
recibir las sumas que no ofrezcan ningún 
riesgo por su naturaleza, y las estimarán y 
apreciarán según su valor intrínseco com
parado con el valor de la moneda del pais.

El señor Agüero: eso se dice en el artículo 
siguiente para los que depositen esos dife
rentes artículos. Para saberse si pueden re
cibirse, es necesario poner este otro, para 
saber si han de recibirse monedas estran- 
geras, oro, ó plata en pasta.

Con esta csplicacion fue aprobado el ar
tículo 55 con un voto en contra.

Anunciado en discusión el artículo 56 es- 
puso

El señor Agüero: en este artículo hay un 
error: donde dice acciones suscritas ó paga
das, debe decir y pagadas. Esta espresion 
legal ha creído la comisión que ocasionará 
algunas dudas, y por lo /mismo ha propuesto [p.| 
una reforma: un crédito, no correspondiente, 
sino proporcionado al valor depositado; que 
esto lo graduarán los directores según lo que 
juzguen que vale la moneda ó pasta; y le 
abrirán el crédito proporcionado al valor 
depositado.

F1 [sí'c: E] señor Mansilla: por la adición 
que presentaba la comisión, y por el artículo 
del gobierno resulta, que se puede abrir un 
crédito á los depositarios por el valor pro
porcionado á lo recibido en depósito, en el 
cual esté incluso el fondo público. Yo creo 
que este artículo debe tener alguna otra 
clausula. Yo supongo por ejemplo que uno, 
que tiene 50 mil pesos en fondos públicos, 
los deposita en el banco, y este le abre un 
crédito al 60 ó 65 por ciento que están en la 
plaza sobre estos 50 mil pesos. Los fondos 
públicos son susceptibles de alteraciones, 
porque ellos pueden subir y bajar; y de con
siguiente sería muy fácil, que uno, que tubie- 
se 50 mil pesos girasa [ste: c] 30 mil, y que 
este fondo viniera á términos que bajase la
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torcera parte; y esto podria dar lugar a un 
fraude; y yo quisiera que se fijase en esta 
clase de depósitos una, revista á un tiempo 
dado, ya para evitar ó reparar cualquiera 
baja que hubiese, ya para abrir un crédito 
mas si han subido. Deposita 50 mil pesos 
en el banco, y se le abre un crédito de esta 
cantidad. Esto creo yo que quiere decir la 
espresion proporcionado.

El señor Agüero: eso el banco lo graduará. 
El objeto del artículo en esto es únicamente 
evitar que se exija otra garantía; porque el 
descuento que hace el banco sobre los valo
res que tiene depositados, es el crédito que 
le abre; porque no puede hacerse de otra 
suerte, según la ley lo tiene ya acordado.

El señor Mansilla: si se ha de hacer á 
los 90 dias no hay dificultad.

Dado el punto por discutido fue desechado 
el artículo en los términos propuestos por 
el gobierno, y al proponerse bajo la varia
ción que presenta la comisión en su informe 
(sesión del 19 dijo)

El señor Bedoya: me parece que sería me
jor usar de la espresion correspondiente, y 
suprimir la espresion legal.

El señor Agüero: lis mas propio usar de 
la voz proporcionado; por que es relativa ii 
los valores que haya en la plaza; y lo que 

u> i ->i tic/ne hoy un valor puede no tenerlo mañana, 
y el crédito ha de ser en proporción al valor 
de la plaza. Esa es la diferencia.

Con esta esplicacion fue aprobado el ar
tículo 56 con la variación propuesta por la 
comisión, y succesivamente sin haber ofre
cido reparo alguno fueron aprobados uni
formemente los siguientes artículos 57, 58, 
y 59.

Puesto en discusión el artículo 60 dijo
El señor Velez: señor, hasta aquí se ha

bla do las operaciones regulares del banco; 
pero ahora se pasa áunaestraordinaria, cual 
es el previlegio [s?c: i] que se le dá de acuñar 
moneda. Yo croo que se le dá esclusivamen- 
tc, según se dice en otro artículo, y por esta 
razón debe suprimirse este articulo ó cs- 
cluirse de este lugar, y ponerse en el capí
tulo de los privilegios: lo uno porque es mas 
propio, y lo otro porque se entienda que es 
escluviso del banco este privilegio.

El señor Gómez: está puesto en el artículo 
de los privilegios, y aqui porque se indica 
la calidad de las operaciones.

El señor Velez: señor, á mi me parece que 
estaría mejor puesto alli, y no en las opera
ciones regulares del banco.

El señor Agüero: señor, las operaciones 
de un banco regularmente son privilegiadas, 
y casi todo lo que hay en este título, es do 
puro privilegio. El articulo que sigue, dice:
(le leyó.) Lo mismo que este articulo es el 
que esta en discusión: podra acuñar mo
neda, y emitir villetes. Pero después se trata 
de lo que se llama privilegio esclusivo, por
que en esto no hay eselusion respecto de 
acuñar moneda y emitir villetes. Esto es 
necesario concedérselo al banco, y esto no se 
puede acordar en donde se trata de las ope
raciones del banco, y se pone en los privile
gios del banco, á que ha hecho referencia el 
señor diputado. Aqui esta la eselusion de emi
tir villetes y de acuñar moneda, porque no 
se establecerá otro banco cuyo capital escoda 
de un millón de pesos. Por consiguiente el ’ 
artículo debe sancionarse como esta, y re
servarse el declarar este privilegio esclusivo 
para cuando se trate de los privilegios cs- 
clusivos del banco.

El señor Velez: pero la emisión de villetes 
no la tiene hasta /ahora el estado, y la de ip.i jj 
acuñar moneda la tiene, y él solo puede acu
ñarla. No es ya como la emisión de villetes 
que ha tenido, y debe dársele con el privi
legio que tiene en el título de los privilegios.

El señor Agüero: el acuñar moneda es un 
privilegio siempre; y aun haciéndolo el go
bierno puede el banco acuñar moneda suya 
si tiene el privilegio para hacerlo; y puede 
venir otro banco á pedir el mismo privilegio 
y dársele, sino tiene este banco declarado 
el privilegio esclusivo.

El señor Castro: supongo que este princi
pio se estiende no solo a acuñar una moneda 
particular del banco, sino también la mo
neda nacional, que la ley designe; y sobre 
esta suposición digo que estos privilegios 
son dos:el privilegio de acuñar moneda, y el 
privilegio de aprovecharse de las ganancias, 
que la amonedación produce. No sé si el 
artículo concede al banco uno y otro privi
legios. Si es asi, considero que es privilegio 
exorvitante; porque bien podria, como puede 
siempre el poder supremo ó la legislatura 
conceder, no digo A. un banco, sino á un 
particular por contrato, la facultad de amo
nedar, y esto no podrá hacerse sin alguna 
utilidad del empresario, pero siempre reser
vándose el derecho conocido con el nombre 
de scñorcagc que es esencialmente nacional, y 
que yo quisiera que se salvase en el artículo.
Para csplicar mas mi opinión, me estenderé 
un poco en las ventajas que sin embargo
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reporta el banco nacional de la amoneda
ción. Aun pagando el derecho de señorea- 
ge este es un privilegio muy ventajoso, y 
hace sin duda una parte muy principal de 
las ganancias del banco, porque siempre ten
drá esa ganancia inmensurable que produce 
el cuño en los febles de la ley, y en los febles 
de peso, que será tanto mayor, cuanto sea 
la moneda que acuñe, lista debe ser pecu
liar del empresario; pero no entiendo que el 
proyecto haya querido desprender también 
del gobierno, ó de la nación el derecho que 
es propio suyo en todo caso, y que á su tiem
po debe ir al fondo nacional, y con él debe 
contarse si las minas y la moneda toman in
cremento. Yo soy de opinión que en el ar
tículo como está se añadiera la espresion, 
salvo el derecho nacional que la ley señale, el 

Ip ) 23 /cual el banco como un particular debe pa
gar á la nación, porque las ventajas de la 
amonedación deben estar en el feble. Este 
derecho será modico; pero no debe despren
derse la nación de él.

El señor Agüero: cuando se acuerda este 
derecho al banco es con conocimiento de las 
utilidades que por ti debe reportar; utilida
des que serán mucho mayores que las que 
reportaría cualquiera estado cuando tiene 
á su cargo la amonedación, por que un esta
blecimiento de esta clase siempre saca mas 
provecho. Es pues claro que el banco vá á 
tener una utilidad en esto, y para esto se le 
acuerda. Mas se quiere que se salven los 
derechos de la nación, ó lo que es lo mismo, 
que se imponga el banco la obligación de 
pagar algo por este privilegio que se le acuer
da. Señor, esto está acordado. Por este y 
por todos los demas privilegios se le impo
nen al banco obligaciones especiales; el es 
gravado. Hay un título que habla de eso, 
y se trata de que compense como compen
san to-todos [s¿c] los bancos: poruña parte pa
gando una cantidad; por otra haciendo servi
cios particulares al estado en oportunidad. 
Este privilegio y los demas los pagará el banco 
cumpliendo con los deberes que se le asignan: 
pero hay otra cosa, ninguna ventaja mas 
real proporciona el banco, poniendo en ejer
cicio estos privilegios que la mayor facili
dad, que dá á la nación para atender á sus 
necesidades, ya estableciendo fondos en el 
caso que ocurran, ya contribuyendo en el 
aumento de la materia imposible, aumen
tando la riqueza nacional; y esto es lo que 
principalmente se tiene en vista para con
ceder este y otros privilegios de igual natu

raleza, no por favorecer á los individuos 
que se reúnen en esta sociedad, sino por los 
servicios que rinde á la nación este estable
cimiento, por las ventajas que proporciona 
ese giro á la nación, y esto es compensar y 
esto es pagar. Yo repito que lo único que 
podrá hacerse es, que en los deberes espe
ciales se pongan algunos casos mas de los 
que el proyecto propone; pero exijir un de
recho por la amonedación, sería preciso exi
jir otro por la emisión de villctes, que es algo 
mas lucrativo, por que sin imponer otro ca
pital que un pedazo de papel, el gira con 
un capital. Por lo tanto no creo que hay 
que hacer di/ferencia. En orden á las demas Ip 
ya dice el artículo, que la moneda ha de ser 
bajo la ley y tipo que la ley señale.

El señor Castro: yo me hago cargo de lo 
que dice el señor diputado; estoy bien pene
trado de todo, y es que un banco bien ad
ministrado ha de rendir ventajas al comer
cio, y prosperidad al pais; pero yo no trato 
de quitárselas al banco con reservar este 
derecho de señoreage que debe ser un ramo 
de la hacienda nacional. No le defraudo sus 
principales ventajas, que el reportará de la 
amonedación: sin embargo lo hago por 
conservar algo conocido con que contar 
para empezar alguna vez á formar un fondo 
nacional; por que si empezamos á despren
dernos de todas aquellas materias sobre que 
se disponía para formar el fondo nacional, 
no sé cuando llegará el caso en que podamos 
formarle. La contribución directa no ha de 
ser tan proficua para, hacer frente á todos 
los gastos de la nación: contribución sobre 
tierras, si no es en la campaña de Buenos 
Aires, no se podrá sacar aun en las provincias 
interiores; y asi yo me echo á divagar en que 
y sobre que ha de formarse el tesoro nacio
nal. Es necesario que reservemos estas pe- 
queñeses, especialmente cuando no se quita 
la ganancia del banco, que como dije antes, 
si sella mucho ha de ser considerable; por que 
aun que dice el artículo que sellará la mo
neda con arreglo á la ley y tipo que la ley 
señale, esto no se opone á la.ganancia que 
ha de tener siempre el banco de la moneda, 
por que la ley dice por ejemplo que la mone
da debe tener nueve dineros de plata. Mas, 
¿cual es aquel artista que saque en la mo
neda de plata los nueve dineros? Y por eso 
la misma ley de la caja de moneda permite 
en tanta cantidad de peso el feble de tantas 
onzas; pero es un feble de ley imperceptible 
para el público y para el estrangero. El peso
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debo tenor quince adarmes: ya vemos hay 
la ventaja que debe tener el banco, por que 
dá quince adarmes por diez y seis. Toda esta 
ganancia le queda á la caja de moneda; y 
entre tanto no se le perjudica al banco. Esto 
es lo que quiero decir sin oponerme s\ los 
principios establecidos.

El señor Gómez: no es un principio asen
tado, ó generalmente recibido que el go
bierno deba reportar una utilidad inmediata 
de la operación de acuñar moneda. En In- 

íp ) -’5 glaterra se acuñan las guineas /  sin prémio 
alguno, y se cambian al mismo valor con 
las barras de oro; de modo que el estado 
se viene á indemnizar de los gastos por una 
contribución. Pero será, muy conveniente á 
la nación que el gobierno reporte utilidad del 
acuñamicnto de la moneda. Que la reporte 
inmediatamente y haciendo el cobro por sus 
empleados, ó que reporte esta utilidad por 
otros medios, esto es indiferente. Si el go
bierno sellase la moneda, recibiría por ese 
título una utilidad que tendría que garan
tirla, ó conservarla si pudiese; pero no ha
ciendo y dejando este privilegio ó atención 
al cuidado del banco, está en buena previ
sión para recompensarse con utilidad tan 
especial y efectiva, como hubiera sido la 
moneda que hubiera cobrado y metido en 
sus arcas. Se ha dicho antes muy bien, que 
ya ha habido bancos que han pagado su 
carta por una cantidad determinada, como 
el de los Estados Unidos, que pago un mi
llón y medio de pesos; pero en este ya se vé 
en el proyecto que el gobierno pide que se le 
abra un crédito sin interes.

El señor Castro: yo subscribiría á omitir 
el derecho si se supiera que el artículo se había 
de sancionar como está sin ínteres; pero no 
lo veo manifestado.

El señor Gómez: siempre tiene utilidad el 
que pague un interes: no quiere decir que 
tiene una utilidad asi como la de un parti
cular. Luego, señor, la ostensión, que puede 
tener la utilidad de la elaboración de la pla
ta, esto ha de fijarlo la ley, y puede ser que 
se fije de un modo que no sea tan favorable 
al banco: y á la verdad que por principios 
generales importa que sea lo menos posible, 
por que es una contribución que se exijo á 
la masa del pueblo. En fin, señor, las rentas 
se vendrían é [síc: a] establecer sobre la con
tribución, y los privilegios que se le conceden 
al banco, tienden á crear la materia sobre la 
cual han de recaer, y de aqui resultan las 
ventajas que reporta el gobierno de que el

banco tenga la administración del acuña- 
miento de la moneda, siendo también una 
conveniencia al gobierno el desprenderse 
de esa administración, en la que sería siem
pre perjudicado, y confiarla al banco, re
portando las utilidades equivalentes ó ma
yores, que hacer por sí el acuñamicnto de 
la moneda.

El señor Paso: es de tanta importancia el 
establecimiento de /  un banco sobre un fondo Ip i 
efectivo considerable, que seria muy digno 
de renunciar á ganancias que no fuesen de
masiado considerables por darle fomento y 
hacerle progresar; de donde resultará el 
beneficio del estado, en donde están todas 
las fortunas, y del gobieino mismo. Darle 
el privilegio de la fabricación de la moneda 
al banco nacional, yo creo que no es darle 
mucho: sus ganancias no pueden ser muy 
quantiosas. Es necesario acuñar millones 
para que resulten ganancias considerables.
La casa de Potosí llegó á cellar 4 millones, 
y los resultados que venían de la casa de 
moneda no eran de esa naturaleza. Ni yo 
conozco otros derechos mas.

El señor Agüero: ¿solo el derecho de amo
nedación estaba establecido allí ó había 
otros derechos?

El señor Paso: eso iba á decir, que no 
conosco otro derecho en la elaboración de 
la moneda, que los de aliage, y feble; porque 
los derechos de quintos, que después se re
dujeron á diezmos y cobos, no son derechos 
de amonedación, ni se cobraban en las ca
jas de elaboración de moneda, sino en las 
cajas de fundición, y en las cajas reales: esos 
derechos que se pagaban en reconocimiento 
del señorío de las minas, y metales preciosos, 
se debían de las masas ó pastas de oro y 
plata antes de acuñarse cu moneda: asi es 
que los beneficios que rinde la fabricación 
de la moneda son los que en la elaboración 
resultan de la aligación del cobre, y del fe
ble del peso; estos desde luego en una amo
nedación muy quantiosa pueden ser de bas
tante importancia; mas como nosotros no 
tendremos ingente cantidad de metales que 
amonedar, el ñltimo resultado del beneficio 
que produzca, después de pagados los ma
teriales, empicados, y costos de casa, y ela
boración, no pueden ser, como dije, de un 
muy considerable valor. Lo que si, hallo yo 
en el artículo es que desde luego se dice que 
sea por el tipo, peso y ley que la legislatura 
le prescriba; y esto es tan interesante que 
no se si esto podrá ser una razón para no
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dárselo; ¿porque de cuiinto ínteres es paia 
una nación el que su moneda en su peso 
y ley sea exácta? esto es de mucha impor
tancia. Lo que yo creo que debía ponerse es 
la precaución, que se tome para que, fiando 
la amonedación al banco, no haya un des
cuido ó un defecto, que llegue a hacer valer 
menos la moneda, ó porque se ligue mas ó 

ip.i -¿7 porque pese menos. Esta es la /  precaución 
que debe tomarse ó ahora ó cuando se haga 
la ley.

El señor Gómez: pero, señor, dada la ley, 
el banco es el responsable.

El señor Vasquez: desearía que el señor 
miembro, que sostiene la discusión, espli- 
casc que objeto tiene el que concediendo al 
banco el privilegio de amonedar bajo el tipo 
y ley que se señale por la legislatura, se le 
circunscriba á la cantidad que el gobierno 
le asigne.

El señor Agüero: puede tener el objeto 
del mas y del menos; porque tan perjudicial 
puede ser el que se acuñe menos de lo que 
se necesita, como mas de lo que es preciso.

El señor Vasquez: comprendo no se entra, 
pues, en la consideración de que tiene la mo
neda dos objetos; uno como signo de cam
bio, y otro como artículo de esport ación.

El señor Agüero: el principal objeto es que 
el banco no amonede menos de lo que se 
necesita, y que el gobierno le fije el míni
mum de la cantidad que debe amonedar; 
si algunas veces es conveniente fijarle el 
máximum, que no lo creo; al menos el míni
mum si puede fijarlo, porque ya sabe el se
ñor diputado el inconveniente que traería el 
no amonedar la cantidad que fuese nece
saria.

El señor Gorriti: lo que yo no comprendo 
es cual es el objeto de este privilegio en el 
banco. Si la ley le circunscribe el tipo, peso 
y ley que debe tener la moneda; si esto se 
hace con arreglo a los principios estrictos 
que deben regir en los cambios generales, 
los productos de la amonedación son tan 
pequeños, que escasamente podrán com
pensar los gastos de ella misma, ¿que es lo 
que va á ganar el banco? Si la ley, que se le 
dá al metal en la amonedación sobre el va
lor, que se le quiere adjudicar, ofrece al 
banco algunas ganancias de mayor consi
deración, este es un pecho que se impone 
á la masa de la nación para el bien de los 
estrangeros, porque el mayor valor que se 
quiera dar á la moneda sobre el valor in
trínseco de el metal precioso que contenga,

solo será nominal, en atención á que el 
estrangero que la recibe en cambio de 
sus efectos, no la aprecia en mas; de con
siguiente, dá menos cantidad de el efec
to cambiado por cada pieza de moneda, 
substrayendo de su efecto un valor pro
porcionado al ficticio que se ha dado á la 
moneda.

De aqui es que para sostener el crédito li».l 
de la moneda sin que el estado en general, 
y los ciudadanos en particular sufran que
branto, que á la larga sería ingente, la liga 
que se le ponga al oro, ó plata que se amo
neden, debe estar calculada de modo, que 
ella, y los febles, cost[e]en en los gastos de 
amonedación, y la plata, ú oro amonedado 
tengan el valor, que tendría el mismo metal 
sin amonedar.

Siendo esto asi no es concebible de que 
pueda servir al banco el privilegio de acu
ñar moneda, de que no puede sacar utilidad.

Esto es tan estricto que según obserban 
clásicos economistas, los gobiernos ordina
riamente pierden en la amonedación todo 
el valor de la liga que ponen en el oro, y 
plata que se amoneda, que no es estimada 
en nada por los compradores de la moneda.

Resulta que si el banco por tener alguna 
utilidad, ligará la moneda en mas cantidad, 
que lo esta, y quisiera conservarle el valor 
que ahora tiene, robaría al estado y á los 
ciudadanos, lo que indevidamente cobraba 
en el valor de su moneda: lo que es un gran
de mal, y pues que de otro modo no le es 
útil el privilegio, no se le debe conceder. 
Agregase la dificultad que se aumentaría, 
para cobrar los derechos que adeuden las 
pastas, que solo con la necesidad de amo
nedarlas se facilita el cobro; estoy pues por 
la negativa de este artículo.

101 señor Paso: señor, es indudable que 
se hacen ganancias: hoy se hacen mayores 
por el método con que se fabrica la moneda, 
en que el mecanismo escasea muchos gas
tos; pero las cajas de moneda antigua segu
ramente constaban [sic]mucho dinero; y en 
esc método de elaboración es que he dicho, 
que las ganancias que haga, deducidos costos, 
no deben ser de un monto muy crecido.

El señor Agüero: no nos metamos en 
eso, si no le tiene cuenta no sellará, por 
que ese es un privilegio que tiene, no una 
obligación.

Ultimamente dado el punto por discutido 
fue aprobado por una votación general el 
artículo 60 del proyecto del gobierno. Con
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lo que siendo las tres de la tarde, se levanto 
la sesión anunciando el señor presidente 
que mañana continuaría la discusión del 
mismo asunto, y se retiraron los señores.1

• n Sesión del 25 de Enero de 1826.2
Rcunidos en la sala de 

la Junta de esta Provincia 
los SS. RR. del Congreso 
General Constituyente, y 
leída y aprobada la acta 
de la anterior, se leyó una 
nota del Sr. D. Juan Fran
cisco Giró, diputado electo 
por la Provincia Oriental, 
en que contestando á la 
segunda invitación que se 
le hizo para que se incor
porase al Congreso, dice 
no poderlo verificar por
que ya no existen en su 
poder las credenciales co- 
rrespodient.es, por haber
las efectivamente devuel
to á consecuencia de su 
renuncia.

Se dió cuenta á la Sala 
de que el Sr. D. Juan Pe
dro Aguirre, había presen
tado sus poderes como di
putado por la Provincia 
de Buenos Aires. Habién
dose confrontado su iden
tidad con los otros que se 
aprobaron ayer, fueron 
también aprobados por vo
tación general.

Se dió cuent a en seguida 
de que los SS. Castex y 
Lezica; cuyos poderes se 
aprobaron ayer, habían 
venido á incorporarse. Se 
les mandó entrar, y des

pués de haber prestado el juramento de 
estilo tomaron posesión de sus asientos. 

Concluido esto acto el Sr. Ministro de 
i-’ Gobierno y Hacienda que acababa de en

trar, tomó la palabra y expuso.

Señores.
Vice Presidente. 
Castro.
Gómez.
Aguero,
Paso.
Andradc
Vázquez.
Maklonado.
Villanueva.
lozano.
Gorriti,
Carol.
González.
Mancilla.
Vclez.
Bedoya.
Vera,
Erias.
Delgado,
Pinto,
Mena.
Acosta.
Martines.
Somellcm.
Vidal.
Sarratca.
tapez.

Con aviso 
los Señores. 
Arroyo.
Zcgada,
Funes.
Moreno.

Sin aviso 
los Señores. 
Zavalcta. 
Laprkla.

. Bulnes.
Licenciados 

los Señores. 
Heredia. 
Amcnabar. 
Carriegos. 
Gomenzoro.

1 K1 pie de imprenta corresponde a la variante n." 1 del 
facsímile que se incluye en la lámina XVII. entre las pp. 
902 y 903 dol t. I de esta obra. (K. del K .) •

• Aquí comienza el n.° 86 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que. facsímile, inser
tamos entre los pp. 1090 y 1091. lámina XX. del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Castellanos. 
f.V. del E. /

El señor Ministro de Gobierno.—Un ne
gocio que es de la mayor urgencia en el mo
mento; que está enlazado íntimamente con 
la cuestión presente del establecimiento del 
Banco Nacional, es el que mueve al Go
bierno á presentar al Congreso un proyecto 
de resolución que creo no debe dilatarse ab
solutamente, porque las circunstancias en 
que se encuentra el pais asi lo exigen.

Este es dirigido á establecer cuanto antes 
el Banco Nacional, que sus operaciones 
empiecen á hacerse sentir en el público y 
que al establecerlo no se haga de manera, 
que el crédito, naciente de la Nación y del 
Congreso sufran males enormes, y que por 
temores inevitables, las operaciones del co
mercio, y las urgentes operaciones de la gue
rra, sufran un ret ardo largo, y sean una cala
midad incalculable. Los intereses en esta 
cuestión se han cruzado por una y otra parte.
El Gobierno destinado á preparar la ejecu
ción de la importantísima medida del Banco 
Nacional, ha tratado de preparar las vías, 
y de ejecutarlas del modo que seguramente 
desea el Congreso General y conviene á los 
interses nacionales.

Fatigado el Gobierno de luchar con inte
reses y consideraciones, ya de justicia, ya de 
equidad, se ha resuelto al fin, tomando los 
intereses generales en sus manos, traerlos 
aquí al seno del Congreso y salvarlos presen
tando las medidas que juzga indispensables 
para ello.

Razones de justicia no se deben considerar 
aqui para hacer la unión del Banco de Des
cuentos al Nacional: no señores, no se trata 
de razones de justicia: habiendo de proceder 
en justicia es bien sencillo el modo con que 
debe hacerse; pero él, sin duda aparecería 
violento, y produciría una sensación funesta 
á mayores intereses lejos del pais. El Go
bierno aqui no presentará á los señores Re
presentantes, sino razones de equidad, y de 
alta política.

Razones de alta política. En este momen
to deben reunirse en el mercado, donde de
bemos proveernos do los medios para la de- ti> i 
fensa y organización del pais: deben reunirse 
en circunstancias que harán difícil la realiza
ción de los fondos. Las negociaciones de 
América que con imprudencia se habian he
cho aventurado en aquella plaza, empiezan 
á ejercer una reacción extraña sobre ella, y 
la desconfianza es inmensa. Por lo que res
pecta á las Provincias del Rio de la Plata, 
habian conservado su crédito; pero en esta
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misma sazón vá á presentarse el mal éxito 
de operaciones, ya sobre minas, ya sobre 
tierra, ya sobre otros objetos industriales.

El suceso del Banco de Descuentos; la 
guerra con el Brasil, los conflictos que esto 
debe ofrecer, y si el Congreso al abrir su 
carrera de crédito en tan fatales circuns
tancias, por una generosidad que no puede 
llamarse desinteresada sino se sobrepone á 
consideraciones subalternas y hace estas 
operaciones de manera que no quede el me
nor motivo, que pueda inducir desconfianza 
ó descontento en los que son interesados en 
Inglaterra al Banco de Descuentos, se deja 
lugar á todo lo que podrá decirse por hom
bres, ya sean interesados en desacreditar, 
ya agraviados, ya lastimados, y conocer cual 
será el efecto que esto hará en la bolsa de 
Londres; y si á este tiempo ha de presen
tarse el empréstito á negociarse ¿cuál será 
el resultado que podrá esperarse? Cierta
mente un diez por ciento, un quince ó un 
veinte en el empréstito de diferiencia, vale 
mucho mas que cualquiera sacrificio que se 
haga para reunir los intereses del Banco de 
Descuentos al Nacional, y no dar jamas el 
menor motivo para que se interprete mal el 
crédito nacional. Agregúese á estoque cuan
to ha sido considerable el crédito de la Pro
vincia de Buenos Aires, mientras ella lo ha 
establecido tan felizmente, dentro y fuera 
de la Provincia, tanto mayor debe ser la 
consideración que tenga el Congreso Nacio
nal para establecer el suyo. Porque en esta 
transición de los intereses provinciales á los 
nacionales, cada uno considerará entre sí, y 
verá cual es el peligro que pueden correr 
sus intereses, cuales son las esperanzas que 
deben tener para fiarlo en adelante á la Na
ción. Si aun por circunstancias que no pue
den considerarse, ni están en la mano del 

|p) 4 /Gobierno todavía, se atribuyera á la mu
danza la diferencia que pudiera haber el 
crédito, ¿qué seria si sobreviniese cualquiera 
otro á que se pudiera achacar con alguna 
apariencia? Se diría desde luego que la trans- 
mutuacion [$¿c] hecha de lo provincial á lo 
nacional había sido violenta; que lo mismo 
sucedería con los fondos públicos desde que 
la Provincia pasase á la Nación, y esto trae
ría una baja grande en nuestros fondos, pro
duciría una desconfianza, y obligaría á se
pararse á muchos interesados; y cuando la 
Nación empieza su carrera de crédito, cuan
do necesita absolutamente fundamentarla, 
y con tanto mayor esmero y sacrificios, cuan

to que es absolutamente indispensable para 
marchar, cree el Gobierno que ningún sacri
ficio puede considerarse grande para ello.

Razones de equidad. Estas deben pesarse 
al considerar que la mayor parte de los ac
cionistas del Banco de Descuentos de la 
Provincia de Buenos Ayres, no pertenecen 
ya, ni á los extrangeros residentes aqui, ni á 
los naturales del pais, sino á capitalistas 
muy distantes de este teatro, que fiados 
únicamente en el carácter y buena fé de este 
Gobierno, y en el crédito que por sus opera
ciones se había criado, han consignado aqui 
sus capitales. Enhorabuena sea que las per
sonas á quienes aquellos los han confiado, 
hayan ó no abusado de su crédito: pero ello 
es que no pudiendo estar en lo que aqui pa
saba, los que lejos de esta plaza han com
prado las acciones del Banco á un precio exor
bitante pero que por algún tiempo ha pasado 
por natural, ¿cuál seria la impresión que 
abriría sobre los ánimos de estos hombres 
si de un momento á otro vieran perdida la 
mayor parte del capital que emplearon? 
Bien es verdad que el Gobierno, ni la Pro
vincia, no tienen que responder á esto, lo 
mismo que no se responde, de cualquiera 
otra negociación en que se interesan los 
hombres particularmente, pero parece que 
la equidad podia ejercitarse también consi
derando que esos tenedores de acciones no 
han tenido parte ninguna en los defectos, 
cualquiera que ellos hayan sido, que puedan 
haberse cometido en las negociaciones y ma
nejos de algunos accionistas, 6 negociantes.

/Por último, y á lo que llamo particular
mente la atención de los señores diputados. 
El Ministerio ha huido cuidadosamente de 
venir á una transa[c]cion violenta, y ha huido 
por los intereses nacionales. Ahora, las co
sas han arribado á tal punto que es forzoso 
tomar ya una resolución que es forzoso que 
el Banco Nacional empiece sus operaciones 
sin pérdida de instante. Si, lo siento decir; 
si en el dia de mañana no está en disposición 
de socorrer con sus operaciones al comercio, 
y de auxiliar las operaciones de la tesorería, 
quien sabe cual será el resultado. La teso
rería, lo digo á los señores Representantes, 
está hoy en los mayores embarazos, porque 
los fondos con que cuenta, están también 
empleados en sostener á sus deudores; el 
mismo Gobierno no puede disponer de todo 
lo que necesita para lo mas urgente. Los ejér
citos que están en viva operación; los reclu
tas qme [sic: u] marchan, las fuerzas navales
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que se aprestan, todo, todo se paraliza. Los 
mayores males nos amenazan de un instante 
á otro si no se socorre inmediatamente al co
mercio; las quiebras van á comenzar, y en
tonces se desvanece en humo, no solo la ma
yor parte de los capitales del Banco de Des
cuentos, sino de los capitales del Gobierno 
entretenidos en descuentos. Señores, cuando 
se consideran las cosas de esta suerte, no es 
el momento de discurrir, sobre lo mas ó 
menos; no es tampoco el de volver la consi
deración sobre cosas desagradables; no es 
el de acriminar. No se trata de deliberar 
largamente, sino de lomar un remedio que 
la necesidad hace urgente. Nada mas digno 
en estas circunstancias que presentarse, co
mo se debe presentar la Nación; sabiendo 
sobreponerse á todo, y sacar el partido mas 
conveniente de los mismos males. La Nación 
no entra en transacciones, ni con los accio
nistas particulares del Banco de Descuentos, 
ni con ningún otro. Pero resuelta como está 
á tomar una gran medida que ha de salvarla 
lo que hace es, resolver y deliberar por sí 
de un modo generoso y digno para quitar 
para siempre á los hombres todo motivo de 
queja, y para principiar sobre todo dando 

8 un grande ejemplo que inspire la con/fianza 
que es tan necesaria, y tan importante, cuan
do empieza su carrera la Nación, y mas en 
materia de crédito. Toda consideración sub
alterna á esto, es peligrosa; es fatal. Ademas, 
si por no tomarse esta medida, y allanarse 
asi de un golpe todas las dificultades aun se 
demoran algún tiempo mas las operaciones 
del Banco, ¡que sabemos las consecuencias 
fatales que esto traerá; ¡La miseria pública 
y el trastorno de las casas de comercio que 
sobrevendrán! Querrá atribuirse los males á 
las autoridades del pais, porque el dolor de 
pérdida semejante no deja lugar al racioci
nio, y entonces el orden interior del pais 
se habrá puesto en gran riesgo.

Es preciso pues, atendidas todas estas 
consideraciones, que el Gobierno ha tenido 
en vista, y que toca cada dia, y hoy mas 
que nunca, que el Congreso se resuelva á 
autorizar al Gobierno para que realice la in
corporación del capital del Banco de Des
cuentos, consignando á las acciones una com
pensación. No por transa[c]cion, no por via 
de justicia; no señores, nada de eso, sino por 
una gran medida do política, por un princi
pio de equidad si se quiere. No se dispute 
sobre justicia; repito, la Nación lo hace por 
pura equidad, por principios de pura polí

tica. Si el Congreso se resuelve á esto, todas 
las dificultades están allanadas, en lugar de 
que el paquete próximo á salir lleve á In
glaterra la noticia de una medida violenta, 
ó de una gran catástrofe, que lleve la de una 
transa[c]cion generosa con los accionistas del 
Banco de Descuentos. Los interesados ex- 
trangeros verán que no solo se ha hecho lo 
que la justicia exigía, sino que se ha proce
dido con una generosidad que no se podía 
esperar, y se verá que los principios de la 
Nación, no solo son aquellos mismos que á la 
Provincia de Buenos Ayres habían produ
cido tanto crédito,sino que ella los exceden; 
lo cual es tanto mas indispensable, cuanto 
que en las circunstancias en que nos vemos, 
hemos de necesitar forzosamente de ese 
crédito para existir.

El Gobierno en este concepto, había for
mado un proyecto de resolución que presen
tará á la Honorable Sala, y presen/tado des
pués de explicadas las razones que ha tenido 
para ello, no puede menos de recomendarle 
del modo mas firme de que es capaz, que no 
se consideren razones particulares, y que el 
Congreso se ponga á la altura que le corres
ponde en esta materia: que piense que no vá 
á complacer á individuos particulares, sino 
que vá á dar una resolución, que afiance el 
crédito nacional que empieza á aparecer, 
que empieza á formarse. Es preciso que 
piense que por esta medida mañana mismo 
puedan empezar las operaciones del Banco 
Nacional, y salvarse el pais de un conflicto 
el mas espantoso que se puede imaginar. Si 
esto .se considera asi, el Gobierno cree que 
nadie pensará en él tanto mas, ni tanto me
nos, porque todo esto se pierde en la inmen
sidad de bienes que resultan de esta medida.

Concluyó el señor Ministro presentando 
á la sansion del Congreso el siguiente.

PROYECTO DE DECRETO.

Akt. 1. Cada acción de mil pesos del Ban
co de Descuentos será convertida en siete 
acciones de á docientos pesos del Banco 
Nacional.

2. El Ministro de Hacienda con la Junta 
de Directores del Banco Nacional acordarán 
el modo do realizar el valor de las dos accio
nes, que se consideran sobre cada una de las 
acciones del Banco de Descuentos.

El señor Presidente.—Podrá pasar este 
asunto á la comisión de hacienda, si la Sala 
no acuerda otra cosa.



508 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

El señor Gómez.—Lo que corresponde es, 
que la Sala delibere si el asunto se ha de re
solver sobre tablas ó no. Yo pienso que las 
indicaciones que ha hecho el señor Ministro 
se reducen á eso.

El señor Agüero.—Yo no puedo menos de 
confesar la justicia con que el señor Ministro 
reclama una resolución pronta y decisiva, 
sobre un asunto en que tiene tanto interes 
la Nación, especialmente en las circunstan

te 1 8 cias del momento. Sin embargo, /creo que no 
convendrá resolverse sobre tablas, no por
que en mi opinión la resolución sea difícil. 
Ella, creo, que es muy fácil, y fácil también 
de mostrar, que no es grande el sacrificio 
que se hace, y que es fácil el salvar los in
convenientes que á primera vista puede 
presentar esta medida. Pero hay una razón 
en mi opinión para demorar esta resolución, 
demora que puede ser de un dia, y un dia 
solo, no podrá perjudicar. De consiguiente, 
que pase á la comisión de hacienda y ella 
lo despachará, pero aun esto no creo que 
sea necesario. Lo que yo creo que es impor
tante, es que este proyecto aparezca presen
tado por el Gobierno con el consentimiento 
ó á petición del mismo Banco de Descuen
tos, y que haya un documento por el cual 
se vea que él se presta á la incorporación, y 
que haciendo presente el perjuicio que resul
ta á los accionistas de esta medida, ellos se 
libren á la equidad del Congreso, para que 
les otorgue la compensación que crea con
veniente.

Así se verá que esta no es una medida 
que se toma por la Nación en oposición de 
los accionistas del Banco, sino que ellos 
mismos lo piden; y esto servirá para llenar 
los grandes objetos que tan detenidamente 
ha explanado el señor Ministro en su dis
curso. Así, yo exijo que el señor Ministro 
diga al Congreso, si el Banco de Descuentos 
está allanado.

El señor Ministro de Gobierno.—Sí señor, 
está allanado.

El señor Agüero.—Pues en ese caso yo 
pido que se presente esc documento.

Él señor Ministro de Gobierno.—Una co
misión ha sido facultada ampliamente por 
la junta de accionistas para transar defini
tivamente en esta materia; sobre este punto 
está todo concluido por su parte, y puede 
hacer por escrito, lo que ha cspucsto de 
palabra; pero hay esto, que el ministerio no 
ha querido considerar y aun oficialmente 
como cuerpo á la sosiedad, y por eso, prece

dido ese allanamiento de la comisión, y oi
das las conferencias particulares solo por 
informarse de los deseos que podrían ser 
mas generales y propios de los accionistas, 
y apoyarse mejor en él para llenar el gran 
objeto de que quedasen ple/namcnte satis- li>-l 
fechos, especialmente los accionistas de In
glaterra, y se viese allí que la Nación al em
pezar su carrera de crédito lo hacia dando 
ejemplo notable en delicadeza y generosi
dad. De consiguiente el Congreso puede es
tar cierto que de este modo se concilian per
fectamente sus intereses. Sin embargo si 
se cree necesario que por escrito lo hagan, 
creo que no vale esto la pena de la demora, 
porque realmente no puede ser mas grande 
la urgencia del tiempo. Y siento el decirlo 
aqui porque disminuye el valor de la acción 
que le propone, y podría aparecer que se 
tomaba esta resolución por fuerza solo de 
la necesidad, cuando no es ni debe ser asi. 
Ahora que las circunstancias son fatales en 
Inglaterra, ahora debemos hacer allí una 
gran impresión con un grande ejemplo, y 
una generosidad que vaya mas allá de lo que 
se puede esperar, porque eso es entender 
bien los intereses. De consiguiente la socie
dad del Banco está allanada, y creerá satis
fechos los deseos de sus comitentes, porque 
es menester estar persuadidos que son muy 
pocas las acciones que tienen de su propie
dad los extrangeros aqui residentes. En la 
misma comisión que se nombró siendo de 
personas que parecían propietarias de - la 
mayor parte de las acciones, no se juntaban 
25. Todas corresponden á accionistas que 
están en Inglaterra. En fin, si se cree que 
debe hacerse una exposición por escrito, 
enhorabuena se, hace.

El señor Agüero.—Yo creo que ello im
porta mucho y no produce una demora, por
que aunque hoy tenemos esa resolución, ma
ñana no puede ponerse en ejecución, porque 
el tiempo que invertimos en ella lo perdemos 
de tratar del proyecto del Banco Nacional.

El señor Ministro de Gobierno.—Es con
veniente (porque es pieciso calcular el tiem
po) para evitar que el paquete que vá á sa
lir llegue á Inglaterra, sin llevar una reso
lución sobre este negocio.

El señor Agüero.;—Si, señor, y lo es mas 
que lleve ese documento, por el que se vea 
que el mismo Banco se ha prestado sin vio
lencia á incorporarse, y que se ha librado á 
la equidad/que el Congreso quiera tener con fi> i 
Tos accionistas en consideración á los per-
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juicios que puedan resultarles de este ave
nimiento, á que ellos se presten. Este es mi 
objeto: que haya este documento, y no se 
diga en ningún caso que se ha tomado una 
medida violenta.

El señor Frías.—El Sábado último fueron 
convocados los accionistas á junta general, 
para ser informados de todas las ocurrencias 
que habían precedido, y en consecuencia del 
estado de ellas tomar una resolución defi
nitiva sobre la incorporación ó no incorpora
ción al Banco Nacional. La junta general 
informada de todo, y después de una discu
sión bien larga y detenida, acordó, que gus
tosa y voluntariamente consentía en la in
corporación al Banco Nacional sobre una 
base de indemnización en general á sus ac
ciones. Esto fué acordado en junta general, 
y de ello hay una acta y constancia, y po
drían darse todas las copias que se pidiesen. 
En consecuencia de esto fuó nombrada una 
comisión de 5 individuos plenamente au
torizados, para que sin otra base concluya 
y determine el asunto presente. Ya dije 
que de esto hay constancia; si ademas de 
ello se pide una comunicación, no habrá 
dificultad, pero yo creo que en esta parte 
está salvado el deseo del señor diputado.

El señor Agüero.—No señor, no está sal
vado, porque esas son trnnsa[c]ciones priva
das allí entre los individuos que forman la 
sociedad, y lo que yo quiero es un documen
to que sirva al Congreso de base para tomar 
esta resolución; que se pase al Gobierno 
para que lo traiga al Congreso, pero lo que 
ha dicho el señor diputado no es el document o 
tal cual se exige; porque no está de acuerdo 
lo que el Banco pide con la exposición que 
ha hecho el señor Ministro, y parece que los 
accionistas se han prestado á la incorpora
ción, bajo la base de una indemnización. 
Esto importa mucho, y yo no puedo menos 
de ponerlo en consideración del Congreso, 
y llamar sobre ello su atención. Bajo de ese 
principio yo no me prestaré jamas á nin- 

'p ) u guna indemnización porque /eso es recla
marlo de justicia. Ya he dicho antes, que el 
Banco proponga la incorporación, y se libre 
á la indemnización, que por equidad del Con
greso quiera darle, en la inteligencia que el 
Banco puede estar satisfecho de que el Con
greso, acaso dará mas de lo que él podia 
pensar. Esto importa mucho al crédito del 
pais, y ya el ministerio ha dicho que no se 
trata nada de justicia sino de equidad. Pol
lo tanto yo insisto que el documento

venga al Congreso, y que haya una cons
tancia de que los accionistas del Banco de 
Descuentos se prestan, y que este aveni
miento de los accionistas es el que dá mérito 
á la resolución del Congreso.

El señor Frías.—En la discusión que se 
tuyo sobre esto en el Banco, se prescindió 
absolutamente fundar la aserción bajo prin
cipios de justicia: por utilidad y convenien
cia pública fue omitida, y solo se fijó en 
consideraciones de equidad, y se acordó que 
se pidiese alguna indemnización, sin desig
nar la cuota sobre esto, quedando facultada 
la cornisón que se nombró para convenir 
con el Gobierno, procediendo con amplitud 
de facultades.

El señor Gómez.—Nada nos import a lo que 
ha pasado en la junta que se haya tenido; 
lo que nos importa conocer, es lo que el 
Ministro ha deducido, los términos en que 
la omisión ha entablado su solicitud, y los 
términos en que el Gobierno ha acudido 
á ello.

El señor Ministro de Gobierno.—He di
cho que no he admitido ninguna especie de 
exigencia oficial de parte dolos comisionados; 
he tratado de informarme de cual .sería lo 
que en su concepto podría satisfacer espe
cialmente á los accionistas de Inglaterra en 
esta transa[c]cion. La comisión ha dicho, por 
uno, por nada, nosotros nos incorporamos 
al Banco Nacional, pero esta no es la cues
tión, nosotros nos incorporamos, como el 
que no tiene otro remedio. La mira del Go
bierno es otra; quiere hacer ver que se han 
incorporado con ventajas, y que la Nación, 
porque ha querido, /lo ha hecho así; y que 
pudiendo incorporarlos sin ninguna com
pensación, ó con mucho menos, lo ha hecho 
en la forma mas estendida que podrían pen
sar, porque esto conviene á la Nación. Este 
es el caso de hoy, y por esto es que quiso el 
Gobierno informarse antes, de cual sería lo 
que en la idea de esos individuos era tenido 
como lo mas generoso, lo mas útil, y capaz 
de hacer que fuera la incorporación, no solo 
sin violencia, sino á contentamiento de los 
interesados, y que en lugar de inducir una 
impresión de violencia, de fuerza, de coac
ción, produce una satisfacción y confianza. 
Y vuelve á hacer presento el Ministro al 
señor diputado que ha hecho la observación, 
que aqui parece que la Nación se presenta 
usando de sus facultades, y procediendo con 
dignidad, sin detenerse, ni á consideraciones 
particulares, ni á peticiones, ni á ninguna
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cosa. Procede asi, porque asi cree c ue es lo 
mas digno: parte de ella misma.

El señor Agüero.—Es verdad que la Na
ción en esta medida adoptada, tal cual la 
propone el Gobierno, obra en los términos y 
con el carácter que ha deducido el señor 
Ministro, pero eso es precisamente lo que 
yo quisiera que no fuese asi, sino que en el 
tanto mas cuanto la Nación obrase con ese. 
carácter; en tomar la resolución no obrase 
asi, sino con un allanamiento anticipado del 
Banco de Descuentos, porque esto, ya he 
dicho antes, importa al crédito del país, y 
pues que se trata de accionistas que están 
fuera del pais, y estos son los intereses que 
por política y equidad se trata principalmen
te de conciliar, ellos sepan que no es una 
medida que la Nación ha tomado por sí, 
sino que la ha tomado con el allanamiento 
y á petición de sus mismos apoderados y 
representantes; y esto importa también para 
que la ley que estamos discutiendo, salga co
mo corresponde; porque al momento que 
haya ese allanamiento por parte de los ac
cionistas, ya el artículo 3 que se ha sancio
nado del proyecto del Banco deberá variarse, 
omitiendo la clásula que en él dice avenidos 
que sean sus accionistas, pues ya constará 

Ip.j ís su aveni/miento. Sobre todo, yo lo que quiero 
es, que en ningún tiempo pueda decirse que 
han sido forzados los apoderados de esos ac
cionistas á prestarse á esta medida porque 
la autoridad los ha forzado, y que ellos se 
han prestado antes que el poder use de la 
autoridad que le corresponde en las circuns
tancias sobre ese establecimiento. Yo no sé 
si me equivoco en creer, que este caso es 
demasiado importante para que esta medida 
afiance el crédito del pais, en circunstancias 
que empieza á nacer.

El señor Ministro de Gobierno.—Por evi
tar esta demora es que he dicho eso porque 
el Gobierno tiene la comunicación oficial 
del mismo Presidente del Banco, en que le 
anuncia que está nombrada una comisión 
para concluir sobre la cuestión.

El señor Gómez.—¿De parte de esa comi
sión habrá alguna dificultad para dar por 
escrito ese acuerdo?

El señor Ministro de Gobierno.—Ninguna; 
si la comisión está allanada, sino que el Go
bierno por razones que no se ocultarán al 
señor diputado, no ha querido considerar el 
asunto.

El señor Agüero.—No se considere á esa 
comisión con carácter oficial, pero admita

el señor Ministro la gestión que esa comi
sión hace, admítala por escrito, y llcvéla al 
Congreso. Yo desde ahora manifiesto mi 
opinión: yo me presto y creo poder demos
trar en oportunidad que el sacrificio que 
se hace no es tanto como aparece en el pro
yecto; y esto importa que se esclarezca, y 
por otra parte yo veo muy importante el 
que haya este documento.

El señor Ministro de Gobierno.—El Go
bierno ha conferenciado con la comisión y 
está en eso mismo: transará con ella, pues 
está prestada á todo y desde mañana se 
considerará todo concluido.

El señor Agüero.—Pues este proyecto en 
sustancia, no es para autorizar al Gobierno á 
transigir, sino que el Congreso ya lo hace: 
quiero decir que se puede decir que el/Con- Ip.1 u  
greso por este medio ha forzado á los ac
cionistas á que presten su allanamiento.

El señor Ministro de Gobierno.—El Go
bierno ha evitado entrar en una transa[c]cion 
formal.

El señor Agüero.—¿Pero no está conve
nida la comisión, no está convenida en que 
nada puede exigir de justicia?

El señor Ministro de Gobierno.—Si señor.
El señor Agüero.—¿No propone que sean 

considerados por equidad los accionistas?
Pero entonces póngase esto mismo por es
crito, y entonces el Congreso ya puede li
brarse á tomar esta resolución.

El señor Acosta.—Solo pido la palabra 
para hacer presento al Congreso, que puesto 
que hay posibilidad de que se pase ese docu
mento, puede exigirse y citarse á Congreso 
para sesión esta noche.

El señor Agüero.—Puede pasar á la comi
sión ese documento, y ella se reunirá esta 
noche, y meditará un poco; pues esta demo
ra no es de consideración, mucho mas cuando 
podemos hoy aprovechar el tiempo en con
tinuar la discusión del proyecto del Banco.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, por una votación gene
ral se decidió que no se resolviese sobre ta
blas; pero se acordó en seguida, que esta 
noche se reuniese la comisión para exami
narlo, y que mañana formase la órden del 
dia, como se había indicado en la discusión.
CONTINl'A LA DISCUSION DHL PROYECTO SOBRE I.A 

FUNDACION DEL BANCO NACIONAL.

Conforme á la órden del dia se anunció 
que continuaba la discusión del proyecto 
sobre el Banco Nacional, y para el efecto so
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leyó el artículo 61 que sin haber ofrecido 
discusión, fue aprobado por votación ge
neral.—Tomado en consideración el artículo 
62, expuso.

ip.l 15 /El señor Agüero.—Este artículo no podrá 
considerarse, sin recordar al mismo tiempo 
lo que se establece en el siguiente—Dice 
el artículo 63, que los villetes emitidos á la 
circulación, no serán en cantidad mayor que 
la que forma el capital del Banco. Sin embar
go, este artículo lo ha reformado la comi
sión por las razones que diré después, y ha 
creído que respecto de las cantidades de 
villetes, deberá establecerse lo mismo que 
se establece en el 62 sobre el valor, es decir 
que asi como en él se dice que el Gobierno 
reglará en el primer año el valor de los vi
lletes, regle también la cantidad que se emita 
á la circulación, y este es el objeto que tiene 
el artículo, y en que se funda la comisión 
para reunir el 62 y el 63. Quisiera, pues, que 
uno y otro caso se- tuviera presente, ó que 
al menos, no se sancione el 62 tal como está, 
sino que se llame á votación, porque lo subs
tancial del artículo debe sancionarse: es 
decir, si en el primer año ha de reglar el 
Gobierno el valor de los villetes, si el 62 se 
sanciona como está, la comisión no tiene 
dificultad, pero si después so reforma el 63 
también hay que reformar el 62: no obstante 
de cualquier modo podrá tomarse esto en 
consideración, y después la reforma que la 
comisión propone. Solo haré presente que el 
objeto de la comisión es, que la ley debería 
desde luego reglar el valor de los villetes 
para impedir que el Banco emitiera á la 
circulación villetes de cantidades pequeñas, 
porque esto es muy perjudicial al pais. Hoy 
es imposible que esto se haga, pues el ha
berse dado notas pequeñas, pone al pais 
en la necesidad de continuar con ellas, y 
poco á poco irlas sacando de la circulación 
empezando por las menores, y siguiendo 
hasta las de 20, pues que son las menores 
que debe haber.

El señor Gómez.—La comisión subrroga 
un artículo al 62 del proyecto del Gobierno 
en el que dice, que el Gobierno fijará por 
ahora y en lo sucesivo la cantidad de los 
villetes que han de emitirse á la circulación. 
De consiguiente él no emitirá cantidad ma
yor que la que forma el capital del Banco. 
Entiendo yo que los villetes emitidos á la

ip) i» circulación, /  nunca podrán exceder de los 
10 millones que forman el capital, y esto es 
muy conforme á lo que se establece en el

Banco de los Estados-Unidos, pues hay un 
artículo que dice, que nunca podrá pasar 
el valor de los villetes emitidos del valor 
del capital; de modo que entendido de este 
modo este artículo, queda al arbitrio de los 
directores el graduar la emisión que deba 
hacerse de villetes, quedando en pie lo que 
previene el artículo, que nunca pueda exce
der del capital del Banco. Por esto deseo yo 
saber, si la cantidad de villetes que ha do 
emitirse cada año, según el capital, haya 
de ser reglado por la ley.

El señor Agüero.—En el primer año el 
Gobierno reglará la cantidad y el valor de 
los villetes.

El señor Gómez.—Lo que solicito sábel
es, si el artículo de la comisión establece 
que la ley anualmente ha de reglar la emi
sión de villetes.

El señor Agüero.—No señor, que después 
de pasado el primer año reglará la cantidad.

El señor Gómez.—No lo entiendo.
El señor Agüero.—Hagasc cargo el señor 

diputado que este no se opone al de la co
misión, ni tiene de mas, por que lo que tiene 
de mas corresponde á la discusión del articu
lo 63. Este artículo dice, que en el primer 
año el Gobierno reglará el valor de los vi
lletes; esto mismo dice el de la comisión 
El 63 dice que la cantidad de villetes será 
tal, y la comisión dice no se fije, déjese 
para que lo arregle el Gobierno en el primer 
año; si se quiere éntrese en la discusión del
63. Este artículo asi como está, es necesario 
convenir que no se conforma ni con los princi
pios, ni con las reglas que dirigen uh est a
blecimiento semejante al de un Banco. La 
cantidad de villetes que se emita á la circu
lación, difícilmente podrá con conocimiento 
reglarse por la ley; esto quien lo ha de reglar 
es el conocimiento y la prudencia de los di
rectores. Quizá siempre, y no sé si podré de
cir siempre, los Bancos emiten á la circula
ción, mayor cantidad de /villetes que aquella li> l i? 
que forma su capital, porque la emisión de 
ellos, debe ser en proporción de la demanda, 
y mas en proporción de lo que lo circulación 
los admita; y asi es que debe estar esta ne
cesidad en proporción con el crédito que 
tenga el establecimiento. Si el Banco es un 
establecimiento, ya acreditado y consolida
do, ningún riesgo se corre en que emita á la 
circulación una cantidad mayor de villetes, 
y aun quizá doble, que la que forme su ca
pital, porque entonces los villetes no vienen 
á cambiarse sino en aquellos casos que la
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naturaleza do las especulaciones demanda 
necesariamente este cambio: es decir en 
aquellos casos en que no es indiferente con
servar sus villctes ó conservar el numerario, 
porque se necesita para especulaciones fuera 
del pais; porque cuando el crédito del esta
blecimiento, está bien establecido, es mas 
cómodo y fácil el conservar un caudal en 
villctes del Banco que en numerario, y asi es 
que al Banco le sobra siempre numerario, y 
tiene la proporción de echar á la circulación 
villetes en mayor cantidad que la que for
ma el capital. De aquí es que no puede esta
blecerse otra regla, pues esto debe graduarse 
por la prudencia y discreción de los direc
tores, y mas por el conocimiento práctico 
que ellos adquieran por la cantidad de ville
tes que vuelvan para ser cambiados por 
numerario. Esta es la única regla que puede 
haber; la ley nada puede establecer, pero 
en las circunstancias un artículo de esta 
clase se ha hecho preciso, y yo no distaré 
de que se sancione el 63, y me he prestado 
á la modificación que la comisión propone, 
porque se ha creído que este es un incon
veniente y á mi modo de ver es porque no 
se entiende lo que este artículo dice, y se 
hace una objeción, en mi juicio, verdadera
mente ridicula. Se dice, que si un Banco de 
10 millones,no hade emitir á la circulación, 
mas que 10 millones, ¿cuál es la ventaja del 
Banco? Porque se supone que debe conser
var en caja su capital: mas este es un error.

El Banco hará su giro con los 10 millones 
Ip l is de villc/tcs, y mas con los 10 millones que 

forman su capital. No lo hará con todo, por
que ya se sabe que siempre debe tener una 
cant idad de numerario en reserva para cam
biar, y ya se sabe que en tiempos ordinal ios, 
basta una tercera parte. No hay pues in
conveniente en mi opinión para que se adop
te este artículo, y en las circunstancias yo 
creo que sería importante esta medida, por
que se han concebido desconfianzas por el 
estado que ha presentado el Banco de Des
cuentos últimamente, y se atribuye esto á 
que ha emitido á la circulación dos millones 
ele pesos. Yo creo que el mal no está en esto, 
porque aun cuando el Banco hubiera emi
tido á la circulación 2 millones de pesos él 
no debería verse en el apuro que se vé si 
otras circunstancias, de que es escusado 
hablar, no lo hubieran hecho. Estas darán 
poco crédito por lo pronto á los villctes que 
el Banco Nacional emita, y de consiguiente 
importa que él no pueda emitir una canti

dad que lo ponga en un conflicto, y cuando 
la cantidad emitida no sea mayor que la 
que forma su capital, es imposible que pueda 
verse en conflicto, porque como él emite á la 
circulación, tanto su capital efectivo como 
el nominal en villetes, y como este capital 
debe volver en los pagos al Banco, en el 
momento que vuelva, ó vuelve en villetes 
ó vuelve en numerario, y entonces ya tiene 
como responder al cambio.

No encuentro inconveniente que se aprue
be el artículo como está, aunque con la re
forma que propondré. No obstante me he 
prestado á la modificación que se ha pro
puesto, porque quedando encargado el Go
bierno de reglar la cantidad y valor de los 
villetes en el primer año, él pesará todo esto, 
y estoy seguro que nunca permitirá emitir 
á la circulación mayor cantidad que la que 
forme el capital del Banco.

Esta razón, y el que por este medio se 
salva una dificultad ó se llena un objeto 
que yo me propondré en una adición que 
haré presente, me decide á prestarme al ar
tículo como la comisión lo propone.

El señor Lezica.—Yo creo que es muy 
bien dicho, que el /  valor de los villetes sea Ip  l »» 

reglado por el Gobierno en el primer año.
Las circunstancias en que nos hallamos lo 
justifican; no hay moneda para las necesi
dades del pais; mas con respecto á la can
tidad de los villetes, yo creo que el artículo 
del Gobierno es mas justo que el propuesto 
por la comisión, y que en ningún caso podrá 
autorizarse al Gobierno; la emisión debe 
ser siempre en proporción á la representa
ción del capital real del Banco, y entiendo 
por tal como el señor diputado ha explicado, 
no solo capital de la subscripción, sino el que 
resulte por depósitos, ó que por otros me
dios entren en el Banco, pero nunca croo 
que el Gobierno lo debe arreglar, porque en 
esc caso se incurriría en uno de aquellos 
abusos que son comunes. Sobre todo en las 
circunstancias, después de la terrible expe
riencia que nos ha dado el Banco de Des
cuentos, no debe tener lugar otra modifica
ción que aquella que dice el valor real del 
Banco, y ninguna otra.

El señor Gómez.—Yo he entendido los dos 
artículos que presenta el Ministerio en su 
proyecto, en este sentido: el 62 que en el 
primer año reglará el Gobierno el valor de 
los villetes; no quiere decir el valor que haya 
de tener la cantidad de villetes- emitidos, 
sino el valor que corresponde fijar á cada
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5 illctc. Dos c o s a s  establece Ki ley , pnmeitij 
que podrá decir que no habrá villctcs de 
menos valor que de 5 pesos; segunda, que 
la emisión de villctcs nunca pasará del ca
pital del Banco; es decir nunca será mas de 
10 millones de pesos, dejando luego al juicio 
de los directores la emisión que corresponda 
según el valor real del Banco, y estos son 
dos artículos conformes á la ley del Banco 
de los Estados Unidos en que se establece 
uno y otro. El regular la comisión que debe 
hacerse, esto penderá de los directores y de 
las circunstancias; esto ha quedado libre, 
y por esto nótese que no dice el artículo que 
la emisison de villctcs será proporcionada 
al capital que forme hoy, sino al que forme 
en adelante, y entendidos estos dos artícu
los asi, es compatible á lo demas que se ha 
aducido.

El señor Agüero.—Entendido ya el espí
ritu del artículo, estamos en disposición de 
votar.

120 /En esta virtud dado el punto por discu- 
rido fue puesto en votación el art. 62, y 
aprobado por votación general.

Puesto en discusión el art. 63 dijo—
El señor Mancilla.—Yo estaré por este 

artículo con la adición que se propone, pues 
creo muy demostrado el objeto que lleva 
el Gobierno, cuando dice que los villetcs 
emitios no serán en cantidad mayor que la 
que forma el capital del Banco; asi que creo 
que el artículo de la comisión debe dese
charse, porque está comprendido bien en 
los del Gobierno todo lo que se desea.

El señor Sarratea.—Como la emisión de 
villctcs á la circulación podría variar en el 
discurso de los 10 años, en distintas y muy 
diferentes épocas, me parece estaría mejor 
explicado el artículo si se digera—Los villetes 
que se emitan á la circulación nunca -podrán 
exceder del capital real que forma el Banco.

El señor Gómez.—No podrá haber caso 
que el Banco emita mas del capital que 
haya; esto es, la ley dice que nunca podrá 
emitir mas de los 10 millones.

El señor Sarratea.—Me parece que en los 
términos que he tenido el honor de redactar 
el artículo, están comprendidos los deseos 
del señor diputado. Nunca podrá exceder 
del capital real: si empieza cuando tenga 
solo 4 millones, no puede emitir villetes sino 
en igual cantidad de 4 millones, y si sus 
depósitos, ú otros valores reales en depósito 
se aumentaren en otro medio millón de vi
lletcs; podrá emitir este medio millón cuando

su capital tenga 6 millones, podra emitir 
hasta 6 millones, y si sus depósitos se au
mentan en otro millón, podrá emitirlo tam
bién á la circulación.

El señor Gómez.—La duda que yo tengo, 
es si puede establecerse por la ley que el 
Banco no emita á la circulación mas villetcs, 
que aquellos que tenga en valor real: si no 
puede haber circunstancias en que emita 
mayor cantidad de villetcs que la que tenga 
en valor real, sobre todo contando con el 
numerario que deba tener para, hacer los 
pagos que se ofrezcan; y pido á los señores 
diputados que fijen su atención sobre /  si Ip I ai 
para esa emisión de villetes, seria convenien
te ni seria practicable que se ocurriese al 
Congreso para que lo resolviese, como dice 
la comisión. No puedo lisonjearme mucho de 
mi opinión sobre esta materia, pero me pa
rece que este art. 63, no ha querido preve
nir mas, sino, que en ningún caso exceda la 
emisión de villetcs de 10 millones, dejando 
á la elección de los directores el que en al
guna circunstancia favorable puedan emi
tir á la circulación mas villetes de lo que sea 
su capital real, y esto es lo que veo á la le
tra respecto del Banco de los Estados Uni
dos; pero sobre todo si el artículo del Go
bierno quisiese decir que el Banco no emi
tiría mas cantidad de villetes que la que 
formase su capital real, diría no emitirá 
mas que la que forme su capital real, y no 
dice; dice solamente la que forma. De consi
guiente, si yo estoy por el artículo del Mi
nisterio, es en esta inteligencia. El no hace 
mas que establecer que nunca exceda de 10 
millones la emisión de villetes.

El señor Agüero.—El sentido del artículo, 
no es ni puede ser que la cantidad de los 
villetcs no sea mayor de la que forma el 
capital legal del Banco, sino el capital de 
la subscripción realizada y pagada. Yo no 
puedo recordar si en el Banco de los Estados 
Unidos se halla establecido eso; pero cstélo, 
ó no lo esté, yo digo que es cosa extraor
dinariamente impropia; porque si cuando 
tiene 3 millones en valor real, puede emitir 
10 en villetes; cuando tenga los 10 en valor 
real, podrá emitir 30, porque debe estar 
siempre en proporción. Ultimamente el 
sentido del artículo es, que el Banco no po
drá emitir mas que el capital que forme ó 
forma el valor real: sin embargo para evitar 
todas esas dificultades, y dar á este artículo 
la extensión que importa que se dé, se po
drá, en el caso que se adopte el de la co-

Tomo II 33
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misión, redactarse en los términos que ha 
expresado un señor diputado, á pesar que 
yo no encuentro diferencia en esta redac
ción de la que la comisión propone.

El señor Sarratea.—No hace otra cosa 
que esplicar mas claramente que la emisión 
de villctcs, no debía ser en consideración á 
la cantidad que se designaba al Banco, sino 

[p ] 22 al capi/tal real que existiese, y creo que el 
sentido del artículo del Gobierno es que la 
emisión nunca pueda pasar de 10 millones.

El señor Gómez.—Señor, eso mismo es 
lo que yo digo, que la emisión nunca podría 
pasar de 10 millones, y que anualmente 
quedo sujeta á la opinión de los Directores, 
contando con que ellos alguna vez con un 
capital de 3 millones podrían emitir 4. La 
opinión de la comisión es que jamas puedan 
emitirse mas villetes, que los que correspon
den al valor real; pero yo creo que los Di
rectores, con las consideraciones debidas, 
unas veces podrían ceñirse al capital real, 
y otras veces abanzar algo mas. Por consi
guiente, entendido que el Gobierno habla 
en este sentido, quisiera que la ley estable
ciese dos casos; primero, el fijar que el valor 
de los villetes es de la ley; segundo, que la 
ley misma prohíbe que la emisión no pase 
en ningún caso de 10 millones; y lo demas 
queda al arbitrio de los Directores.

El señor Sarratea.—Yo no estoy acorde 
con eso, porque si la ley no permite que 
cuando la suscripción esté llena, la emisión 
pase de 10 millones, no puede permitir que 
cuando no sea mas que de 4 millones, pase 
de esta cantidad la emisión.

El señor Gómez.—El Banco cuenta con 
que el capital debe integrarse hasta los 10 
millones, pero cuando ha llegado á este 
punto ya no puede contar con mas capital.

El señor Sarratea.—El aumento que en
tra por suscripción, no aumenta su capital, 
porque todo tiene que salir en villetes.
■ El señor Gómez.—Pero no se inferirá que 

la emisión nunca pueda exceder del capital 
real como lo propone la comisión, y yo en
cuentro que hay razón para prevenir, que 
nunca la misión en estos 10 años; pase de 
los 10 millones de pesos.

El señor Vázquez.—Entiendo el artículo 
como lo ha espuesto uno de los señores di
putados, y como se puede inferir de su texto 
gramatical: dice: «los villetes emitidos á la 
«circulación no serán en cantidad mayor 

Ip ] 23 «que la que forma el capital /del Banco» y 
ciertamente sino se dirigiera á hablar de

capital legal, diría—la que forme y no—la
que forma: supuesto, pues, que este sea el 
sentido, yo no estoy por el artículo.

Se ha espuesto como principio, que la 
emisión debe ser proporcionada al capital 
real, y por otra parte que no debe sobrepa
sar : yo creo que debe haber proporción en 
la emisión de villetes; pero combinada sobre 
otras bases, y variable según las épocas; y 
que lejos de ser regla fija el que la emisión no 
pueda pasar del capital real, es por el con
trario que debo pasar; y recorriendo las 
observaciones que otro señor diputado ha 
hecho, advierto que tampoco puede haber 
regla fija en cuanto al maximun de la 
emisión, que ha de ser arreglada á la deman
da; y combinada con proporción al capital 
real, y á los valores en carpeta: por oso es que 
no puede estar al arbitrio de otros que de los 
Directores del Banco, y que el objeto par
ticular debe ser evitar que se emita mayor 
cantidad de villetes, que la que demande el 
giro; lo que produciría un notable perjuicio: 
de estos principios deduzco que no es fun
dado este artículo, porque siendo regla gene
ral, si se llegase é reunir los 10 millones, no 
estaría bien que en ningún caso pudiese cir
cular mayor cantidad en villetes, pudiendo 
haber época en que la demanda permitiese 
su giro con seguridad: mas contrayéndome 
ahora á las circunstancias, convengo en que 
no rigen estos principios generales en este 
caso, y por eso es que estoy por el artículo 
de la comisión, concevido en estos términos: 
en el primer año el Gobierno reglará el va
lor y la cantidad de los villetes, y pasado 
éste será reglado por la ley, bajo el con
cepto que la ley fijará el maximun; 
y que pasado aquel tiempo la Junta de 
Directores reglará las cantidades según las 
épocas.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido, por una votación 
unifome fué rechazado el articulo 63 del 
proyecto del Gobierno; y tomado luego en 
discusión el que con el número 62 presenta 
la comisión en su informe, (sesión del 19.)

Tomó la palabra—
/El señor Lezica.— Antes cuando he di- Ip -1 24 

cho que estaba por el artículo del Gobierno 
en cuanto decía que la emisión de villetes 
no debería exceder del capital real del Banco, 
era porque veia que no habia otra regla 
que practicar, y que era la única que nos 
evitaría las consecuencias que la historia 
de todos los Bancos, donde no ha habido
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esta regla, nos presenta. Yo no quisiera que 
el Gobierno tuviese la autoridad de emitir 
el papel, porque le será muy fácil todo, y 
mientras que el público sufriria las conse
cuencias; y por esta razón es que yo quisiera 
que la ley reglára esto, pues en ningún caso 
debe el Gobierno ser árbitro: si él necesita 
recursos, que acuda al cuerpo legislativo que 
él le proveerá, pero nunca sea él árbitro 
para hacerlo.

El señor Paso.—Para ilustrarme antes de 
votar en una materia que confieso no es de 
mi conocimiento, es que he pedido la palabra. 
Yo veo en el proyecto del Gobierno que el 
artículo 62 dice, que en el primer año el 
Gobierno reglará el valor y cantidad de los 
villctcs, y en los años siguientes los reglará 
la ley, me parece que ni la ley ni el Gobierno 
podrán reglar, especialmente la cantidad. 
El principio regulador en esta materia, siem
pre seria la proporción que haya entre el 
valor real del metálico que responde al cré
dito y lo sostiene, y la cantidad de los vi
llctcs que se emitan según la necesidad y 
exigencia de las demandas del mercado: 
todo lo que exceda notablemente de esta 
proporción seria perjudicial, y tarde ó tem
prano ruinoso al Banco. Por el contrario, si 
por ejemplo, teniendo el Banco un fondo 
de uno ó dos millones de pesos valor real, 
las demandas del giro y cambio en la Pro
vincia exceden en mucho de esta cantidad, 
yo jamas creeré que el Banco, si ha de ha
cer algo á beneficio de los accionistas, déba 
ir á la par en la emisión del capital real que 
tiene; ó sujeto á la cuota que fije la ley él 
deberá: siempre mientras tenga un crédito 
y desde que comience á progresar, él deberá 
ir emitiendo, con tal que no exceda de la 
proporción que sostenga el crédito en corres
pondencia al fondo y, ¿cómo podria ser que 

1p ] 25 ni la ley ni el Gobierno, /  ni otros que los 
mismos que tienen el manejo de los caudales 
en la progresión de un año puedan fijar la 
cuota, sino es aquella de que no debe exce
der? ¿Ni el valor de los villctcs décimo baje 
de cinco pesos, veinte ó cincuenta?

Me parece que esta ha sido la conducta de 
los Bancos donde han prosperado, y que 
toda ingerencia del Gobierno debe ceñirse 
á observar é impedir á los Directores el 
exceso y abuso que en la emisión puedan 
hacer en la aplicación de esta regla.

El señor Agüero.—Es necesario que el ar
tículo se entienda tal, cual es. Cuando se 
dice que no se libre á la circulación mayor

cantidad que la que forma el capital del 
Banco, no se habla, del capital que tiene en 
caja; del capital real. El señor diputado 
dice, que es imposible graduar la cantidad 
de villetes que puedan emitirse á la circu
lación en proporción al capital real del Ban
co, porque de esta suerte vendría á privarse 
el Banco de una gran parte de su giro, y por 
consiguiente privarse al público de las ma
yores facilidades que debe proporcionarle el 
Banco; pero aun supuesta esta base, el Banco 
hace un giro con un capital doble del que 
forma su capital. Supongamos un Banco de 
10 millones: él puede emitir á la circulación 
10 millones mas en villetes; y gira con 20: 
hé aqui el servicio que se hace. Es verdad 
que los 20 no se pueden emitir á la circula
ción, porque debe conservar en caja una 
cantidad en numerario proporcionada á los 
villetes que se han emitido, y que en un 
orden regular y común se cree que basta la 
tercera parte, para responder al cambio de 
los 10 millones en metálico; do consiguiente 
aun cuando se establezca por regla que la 
emisión de villctcs no sea mayor al capital, 
siempre tiene en garantía una cantidad mas 
considerable, y puede calcularse siempre 
que tiene en circulación un capital doble al 
que forma su capital; porque si su giro es 
tal que emita los 10 millones, en ese caso 
ha de tener mas de 3 millones en valores 
reales, depositados para responder á los 
créditos que abrirá, y como esto ya viene 
á sor un capital real podrá emitir también 
esto, y los 10 millones de villetes podrán 
ser 13.

/El señor Paso.—Pero la dificultad es que Ip I 2« 
el Banco no se vá á formar con capital real.

El señor Agüero.—El inconveniente que 
hay es, que el señor diputado supone, que 
valor real solo es la moneda: establecida una 
marcha regular en ese Banco, será reducido 
á valor real el que hoy está en crédito, y el 
que hoy se llama capital en carpeta. Yo 
supongo que el Banco ele Descuentos no tenga 
hoy un real en numerario, ¿habrá quién 
dude que tiene valor real? ¿Ese valor real 
que le sirve de resguardo para responder á 
la deuda que ha contraido con el público?
El Banco Nacional se establecerá mañana 
con 4 millones de pesos valor real, y, como 
he dicho, establecida una marcha regular, 
esos valores que están hoy en carpeta, ma
ñana, mañana serán 4 millones de pesos, 
valor real: ¿por qué? Porque están en cré
dito. Pero señor ¡están en papel! No están
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en papel, porque en papel no existen hoy 
mas que un millón y ochocientos mil pesos, 
y los valores que tiene la comisión del em
préstito, y el Banco, deben ascender á cerca 
de 7 millones.

El señor Paso.—¿Y si lo paga en papel?
El señor Agüero.—El Banco de Descuen

tos hoy tiene en circulación: 1:800,000 pe
sos: debe tener en valores reales mas de 3 
millones de pesos, pues debe tener el millón 
y ochocientos mil pesos, á mas el otro mi
llón de su capital, y las utilidades del último 
dividendo que está para vencerse. Vamos 
á la liquidación: se van venciendo los pla
zos, se exigen los pagos ¿y en qué pagan los 
deudores? En villctcs solo hasta la cantidad 
de un millón y ochocientos mil pesos, y el 
millón se ha de pagar en dinero. En fin, 
señor, lo que importa mucho es, que no so 
conciban desconfianzas de este estableci
miento: si se administra bien, él producirá 
los mismos bienes metiendo en caja los 4 
millones en crédito, lo mismo que si se me
tiesen en metálico. El mal no está en lo que 
el señor diputado supone: el mal está en 
que la cantidad que el Banco emita á la 
circulación sea en villctcs ó en numerario, 
no vuelva periódicamente al Banco, y que 
el Banco abra créditos indefinidos: este es 

Ip  ) 27 el mal,/porque entonces no vuelve al Banco 
el capital que está fuera: pero desde el mo
mento que en esto obre el Banco con tino 
y prudencia, no habrá temor. El mal no lo 
causa la emisión excesiva de villctcs: un 
Banco puede emitir, con utilidad piopia y 
beneficio del público, mayor cantidad que 
la que forma su capital, pero esto nunca es 
sin riesgo del público, porque entonces ya 
le falta un valor real para responder á los 
villetes que ha emitido. Porque no impor
tará que diga tengo un valor real para res
ponder á eso: es necesario que diga, realizaré 
procsimamente; y cuantos mas villetes emita 
á la circulación, mas dificultades hay para 
obtener numerario, porque entonces los 
plazos no se cumplen tan breve, y el nume
rario no entra como debe entrar tan perió
dicamente. Hay un inconveniente con que 
los directores emitan á su arbitrio villetes, 
y es el que se haga un giro imprudente que 
comprometa al Banco y al público. Este es 
un mal tan grave, que lo considero de la 
mayor consecuencia. Un Banco presta fa
cilidades al giro, y en proporción de esto, 
es la imprudencia de los hombres que se pro
pasan á especulaciones, en que no deberían

entrar, y que el Banco se vé forzado á reno
varles el crédito que se ha abierto indefini
damente, por la necesidad que tiene todo 
acreedor de contemporizar con su deudor; 
para que en un pais sin experiencia, hom
bres que quieren hacer fortuna en 4 dias, 
no se precipiten. En circunstancias como 
las de una guerra, por mucho crédito que 
tenga un Banco, si él ha emitido una can
tidad excesiva á su capital real, el crédito 
del Banco cae, y la prosperidad del pais 
peligra. Sin embargo de estar yo conven
cido de estos principios, me he prestado á 
la modificación que la comisión propuso, 
por la razón de que el artículo del Gobierno 
se había entendido muy mal, y todavía se 
creia así, que no puede emitir mas cantidad 
de villetes que la del capital que tenga en 
caja, este es un error. Se dicé que puede emi
tir 20 millones de pesos en villetes, y que 
debe conservar en caja los 10 millones en 
efectivo; este es otro despropósito, porque 
saca sin objeto de la circulación una parte 
de numerario, que porque es numerario al 
fin ha de ir saliendo del Banco, por el dcs- 
cucn/to de letras que se haga, por el que Ip I 
vendría á resultar que no tendría un peso 
en numerario, y siempre tendría los 10 mi
llones en villetes.

Yo bien sé, por otra parte, que no es tan 
necesario que se ligue la emisión de villetes 
á la cantidad que forma su capital real, por
que una tercera ó cuarta parte creo que 
puede emitir á la circulación, y que todo 
se salvará con que él tenga aquella preven
ción y cantidad de numerario indispensable 
para responder al cambio, pero deseando 
allanar dificultades, y contemporizar hasta 
con las preocupaciones, yo me he prestado 
al artículo porque estoy cierto que el Go
bierno nunca podrá consentir que el Banco 
emita mas cantidad de villetes que aquella 
que sea arreglada á su capital. La razón es 
muy sencilla, por que el Gobierno es el que 
tiene el mayor interes en aumentar el ca
pital y los fondos del Banco, para tener 
adonde acudir por lo que necesite para cubrir 
las urgencias del pais á quien preside.

Yo concluyo que el Congreso puede indi
ferentemente sancionar uno ú otro artículo, 
siempre que sea en los términos que he ex
puesto, considerando que el Gobierno en 
los primeros momentos no consentirá que 
el Banco emita ala circulación mas cantidad 
de villetes que el valor real, porque es ne
cesario primero afianzar el crédito de las



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

notas. Por oso es que la comisión ha crcido 
quo todo estaba conciliado dejando al ar
bitrio del Gobierno reglar el primer año la 
emisión de villetes según las circunstancias. 
Al principio no permitirá que emita sino el 
valor del capital, después una tercera ó 
cuarta parte mas, y después hasta el total, 
de que yo estoy persuadido no pasará. 
Estas consideraciones son las que han deci
dido á la comisión y á mi á prestarme á ello, 
y que por el primer año se deje al arbitrio 
del Gobierno reglar la cantidad y valor de 
los villetes que se emitan á la circulación.

Concluidas estas observaciones se dió el 
punto por suficientemente discutido, y fue 
sancionado este artículo con 7 votos en 
oposición en los términos siguientes «En el 

ip.| 2# primer año el / Gobierno reglará la cantidad 
de los villetes que se emitan á la circulación, 
pasado este será reglado por la ley.

Resultando que los artículos 62 y 63 que 
se acaban de sancionar, aunque en diferen
tes votaciones, no contienen mas ni menos 
que lo que dispone el artículo 62 propuesto 
por la comisión de hacienda en su dictamen 
citado, se previno que en la redacción de la 
ley, se transcribiese el artículo de la comi
sión en lugar de los dos sancionados, guar
dándose el orden numérico que en ella le 
correspondiere.

Luego fué tomado en consideración el 
artículo 64 y dijo—

El señor Agüero.—Esa referencia al ar
ticulo 72 podrá omitirse, pues pende de la 
sanción de aquél.

El señor Mancilla.—Desearía saber de 
la comisión si esta excepción tiende tam
bién á los Gobiernos de las Provincias: yo 
creo que ellas son las que indudablemente 
pueden necesitar pedir prestado; y no creo 
que haya motivo para negarles esta atribu
ción, cuando ella debe de ser garantida por 
las firmas como cualquiera otra. No será 
estraño que las Provincias necesiten canti
dades, y no les sea fácil adquirirlas. Por otra 
parte, como habrá Provincias que tengan 
en el Banco accionistas con doscientos ó 
trescientos mil pesos, en cuyo caso creo 
que seria esta bastante garantía para el 
Banco.

El señor Agüero.—A los Gobiernos de las 
Provincias les prestará lo mismo que al gran 
Turco que venga t rayendo firmas competen
tes.

El señor Mancilla.—¿Con qué á los Go
biernos de las Provincias puede abrirles un

crédito con las garantías que á otros parti
culares?

El señor Agüero.—¿Pues no ha de po
derse? Lo mismo que al Gobierno General 
puede abrírsele sin otra garantía que pre
sentarse negociantes que dén su firma, pues 
ellas son las que responden y no el Gobierno.
Aqui lo que hay de particular es que ni el 
Gobierno General puede abrir crédito sin 
consentimiento de la junta general de ac
cionistas, y esta es la principal traba que 
tiene en esta ley el Gobierno, y que le cruza 
la /influencia que se le dá sobre el establcci- Ip -J ao 
miento, porque no puede disponer de los 
fondos sin consentimiento de los accionistas.

Con estas explicaciones fué sancionado 
este artículo por votación uniforme, ha
biéndose suprimido la cláusula referente al 
artículo 72, que quedó suspensa hasta la 
sanción de éste.

A continuación sucesivamente fueron apro
bados, sin haber ofrecido discusión por vota
ciones generales, los artículos 65, 66, 67 y 68 
del proyecto del Gobierno.

Puesto en discusión el artículo 69 dijo.
El señor Paso.—Parece mas conveniente 

que el artículo diga:—deberá que no podrá.
El señor Agüero.—Si se le impone el de

ber al Ministro de Hacienda, no hay para 
que se diga deberá, él lo hará cuando pueda 
hacerlo; pero no es justo recargarle cuando 
no sea necesario.

El señor Paso.—Señor, la intervención 
no deja de ser intcvencion por ser árdua, 
como en toda intervención sucede. Algunas 
intervenciones se exigen, cuando corren 
riesgos las operaciones de los caudales, en 
que otros tienen derecho; pero la razón me 
la dá la novedad del establecimiento, el 
ejemplar que acaba de suceder, ver los ries
gos que otros han corrido, y el que de ese 
modo no se haga notable, y que vaya á sor
prender á la administración del Banco: 
cuando crea que puede haber algún riesgo, 
ya eso indica una operación; ¿y no puede 
hacerse esta operación por medio de una 
persona inteligente y de su confianza? Yo 
creo que no es gravoso el que, como antes 
se dice, que deba concurrir á los recuentos 
de la caja, se diga aquí también deberá con
currir.

El señor Agüero.—Advierta el señor di
putado, que aquí se habla de todas las ope
raciones que se entienden diarias. Yo con
sidero por la poca experiencia que me ha 
dado el Banco, que la operación de descucn-
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tos p s  la que debe ser mas inspeccionada por 
el Ministro de Hacienda, y eso es lo que nos 
ha de salvar de los inconvenientes que hoy 
estamos tocando.

Después de estas observaciones se dió el 
íp.) 3i punto por suficien/temcntc discutido, y fué 

aprobado el artículo 69 del proyecto del 
Gobierno, por una votación uniforme. En 
seguida los artículos 70 y 71, fueron apro
bados sin haber ofrecido discusión por dos 
votaciones generales.

Al anunciarse la del 72 se hizo presente 
que la hora era abanzada: que este asunto 
ofrecía tal vez algunas dificultades, y que 
por todo eso seria mejor dejarlo para ma
ñana. Así se acordó: con lo que, y siendo 
las dos y media de la tarde, se levantó la se
sión anunciando el señor Vice Presidente 
que en la de mañana continuaría el mismo 
asunto, y se retiraron los Señores.1

(p- i) /Sesión del 26 de enero de 1826.2

(á)
Señores
Presidente.
Castro.
Gómez.
Agüero.
Zavaleta.
Paso.
Andrade.
Vasqucz.
Maldonado.
Villanueva.
Ijozano.
Gorriti.
Castellanos.
Carol.
Gonzales.
Bedoya.
Vera.
Frías.
Delgado.
Pinto.
Acosta.
Somcllcra.
Vidal.
Castex.
Sarratca.
López.
Bulnes.
Gomensoro.

Reunidos en la sala de 
la junta de esta provincia 
los señores representantes 
del congreso general cons
tituyente, (á) leida y apro
bada la acta do la anterior, 
se dió cuenta de los asun
tos que habían entrado. 
Una representación del co
ronel don Gregorio la Ma
drid, en que acompañando 
varios documentos, pide 
que el soberano congreso 
reforme, corrija, ó enmien
de la sanción de 13 de di
ciembre próximo pasado, 
espedida á consecuencia de 
los últimos sucesos del 
Tucuman. Este asunto pa
só á una comisión especial 
compuesta de los señores 
Gorriti, López, Villanueva, 
Somcllcra, y Moreno.

Se leyó una nota del se
ñor Zcgada, diputado por

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 9, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI, entre las pp. 1214 y 
1215 del t. I de esta obra. (N. del E.)

3 Aquf comienza el n.° 87 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 035. lámina XIX del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Con aviso 
los señores 
Mansilla. 
Zegada. 
Laprida.
Funes.
Martínez.
Lecica.
Velez.
Mena.
Moreno.

Con licencia. 
Herejía. 
Amenalmr. 
Carriegos.

Jujuí, en que esponiendo 
el estado decadente de su 
salud, pide licencia para 
retirarse al campo hasta 
repararla. Se consideró es
te asunto sobre /tablas y Ip-I 2 
por una votación general 
se otorgó la licencia que se 
pide.

Habiéndose presentado 
los poderes del señor don 
FelixCastro, diputadoelec- 
to por la provincia de Bue
nos Aires, y certificada su 

conformidad con los demás de su clase, fue
ron aprobados por votación general.

Se anunció en la orden del dia el proyecto 
presentado ayer por el gobierno sobre la 
indemnización de los accionistas del banco 
de descuentos.

La comisión de hacienda á quien se había 
cometido este asunto, se espidió aconsejando 
al congreso general la adopción del proyecto 
del gobierno con la sola adición de que á los 
artículos propuestos se anteponga el siguiente.

«Art. 1. En consideración al libre y cs- 
«pontanco avenimiento que han manifestado 
«los accionistas del banco de descuentos de 
«la provincia de Buenos Aires, se incorpo- 
«rará este desdo luego al banco nacional,
«que debe formarse con arreglo & la ley que 
«vá á dar el congreso general.»

Antes de entrarse á la discusión del pro
yecto en general, se leyó la nota elevada al 
gobierno por la comisión de la junta general 
de accionistas que se exijió en la sesión de 
ayer, cuyo tenor es como sigue.

«Los que subscriben, facultados amplia- 
«mente por la junta general de accionistas 
«del banco de descuentos; para arreglar los 
«términos de su incorporación al banco na- 
«cional, tienen el honor de dirijirse al cxmo. 
«gobierno por el conducto del señor ministro 
«de hacienda, para asegurarle, que después 
«de haberle espuesto cuanto su fidelidad á 
«sus comitentes exijia, para consultar lo 
«mejor posible sus intereses, y de haber 
«oido su opinión transmitida hoy al con- 
«greso general; nada les es mas satisfacto- 
«rio que asegurarle, que si ella se adoptase,
«la incorporación de los accionistas será he- 
«cha libre y espontáneamente, desde el mo- 
«mentó que el gobierno quiera hacerlo sa- 
«ber; y que se procederá sin demora á los 
«arreglos económicos que esta operación 
«demande.
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«Los abajo firmados, tienen la satisfac- 
«cion de saludar al señor ministro con toda 
«su consideración y respecto.—Buenos lAircs 

lp-1 3 «enc/ro 25 de 1826. — Diego Brilain. — José 
«Julián Arrióla. — Guillermo P. Róberson. — 
«Miguel Riglos. — Manuel José de Haedo. — 
«Señor ministro de hacienda don Manuel 
«José García.

D is c u s ió n  s o b r e  e l  p r o y e c t o  d e  in d e m n iz a c ió n  
[sic: m ) A l o s  a c c io n is t a s  d e l  b a n c o  d e  d e s 
c u e n t o s .

Puesto en discusión el proyecto en general, 
el mienbro [s í 'c :  m] informante de la comi
sión espuso.

El señor Agüero: la comisión nada aña
dirá á lo que ha espucsto el señor ministro 
para dar mayor fuerza á las razones funda
das en equidad, y alta política que se dedu
jeron para convencer al congreso de la ne
cesidad de acordar la medida que se pro
pone. Solo debe esponer que á consecuencia 
de la indicación que se hizo por el que ha
bla para que los accionistas del banco de 
descuentos presentarán desde luego su alla
namiento por escrito, libre y espontaneo, 
á la incorporación con el objeto de que este 
documento salvase en todo tiempo el cré
dito del congreso, el del gobierno, y el del 
pais el señor ministro preséntó la nota que 
la comisión le había pedido en la que efecti
vamente espresan su allanamiento libre y 
espontaneo, haciendo referencia á la misma 
esposicion que había hecho el señor minis
tro al congreso de que desde luego satisfaría 
todos sus deseos y aspiracioees [sic: n]. En 
esta virtud la comisión, como lo dice, no 
ha tenido libertad para deliberar.

Las razones especialmente de esta polí
tica que se dedujeron, arrastran irresisti
blemente y fuerzan á prestarse á una me
dida, sea cual fuere el sacrificio, que por 
ella se exija. Solo la comisión cree oportuno 
el que esta resolución se encabeze por un 
artículo, en el cual se declare desde ahora la 
incorporación que debe hacerse del banco 
de descuentos al nacional luego que se esta- 
blesca, dejando una constancia de que esto 
se hace por el avenimiento libre y esponta
neo de los accionistas del banco.

Este es el objeto que se propone en el ar
tículo que ha presentado, como una adición 
al proyecto del ministerio. Es cuanto tengo 
que esponer á nombre de la comisión sobro 
el particular.

/Advertiré, que en la conferencia que la Ip -1 4 

comisión tuvo anoche con el señor ministro, 
el se ha prestado al artículo, y ha creído con
veniente que se ponga.

Concluida esta esposicion, sin haberse 
ofrecido observación alguna, fue admitido 
el proyecto en general por una votación uni
forme; habiéndolo sido de igual modo en 
seguida el artículo 1, que como adicional 
presentó la comisión.

Tomado en consideración el artículo 1 del 
gobieno, que es el segundo en la redacción 
actual, tomó la palabra:

El señor Villanueva: Cuando se discutió 
esta materia antes sobre la incorporación 
del banco de descuentos al nacional, se ha 
dicho repetidas vezes que los accionistas 
eran favorecidos con su incorporación al 
banco nacional, en razón de que se habían 
desacreditado al no cumplir sus compromi
sos con el publico, y que, incorporados al 
nacional, se reparaba el descrédito que se 
había empezado á sufrir en el banco. La 
razón de alta política que se dice haberse 
espuesto por el ministerio, es que no se diga 
en ningún tiempo que el gobierno ha for
zado á los accionistas á que se incorporen;
¿pero si es un propio interes él restablecer 
el crédito que hayan perdido, porque se ha de 
atribuir su incorporación á violencia cau
sada por el gobierno? Yo no entiendo que 
razón pueda haber para que la nación su
fra un gasto tan desmedido, que viene á ser 
40 por ciento, ó que va á desembolsar la 
nación en favor de unos accionistas que 
los mas no son hijos del país, ni tampoco exis
tentes en él. Ir á hacer una erogación tan 
alta, nada mas que porque no se diga im
prudentemente que se les ha coartado la 
libertad, me parece que no es justo, y que 
la política nunca ha exigido que se hagan 
unas erogaciones tan extraordinarias en 
favor de otro con quebranto propio.

También se dio por razón en favor del 
proyecto, el que era conveniente se digera, 
que la nación era generosa; ¿pues, que la 
generosidad ha de comprarse ¿\ tan alto 
precio? Yo no lo entiendo: por tanto lio 
puedo menos de estar por la negatiba del 
artículo.

El señor Agüero: creia no tener que ha
blar sobre esta materia,/porque ciertamente ti> I » 
cuanto menos se hable sobre ella es mejor.
La medida que so propone no lleva por objec- 
to [s í 'c] favorecer á los accionistas del banco 
de descuentos, aunque este sea el efecto que
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resulta. El fin que se propone, es comprar 
por este medio el crédito del pais, y com
prarlo en circunstancias que tanto se necesita. 
Esta es la consideración de alta política que 
el señor ministro expuso al congreso, y este 
no puede haber olvidado las razones en que 
la fundó, y la necesidad que demostró de 
conservar y aumentar, en circunstancias tan 
difíciles, el crédito del pais, para que puedan 
realizarse con ventaja las transa[ejeiones de 
puro crédito que este estado tiene pendien
tes en el mercado, al cual especialmente de
be afectar esta resolución.

Puede ser de mucha consideración el per
juicio que el señor diputado supone, mases 
necesario pesarlo en una balanza, á ver cual 
pesa mas, si este perjuicio ó la ventaja que 
se reporta de reforzar el crédito del pais 
cuando recien empieza. Por otra parte es 
necesario calcular, que el perjuicio no es 
tanto como en el artículo se espresa. El señor 
diputado debería haber recordado, que al 
liquidarse los negocios del baneo de des
cuentos, pueden resultar alguna utilidades 
considerables en favor del banco nacional. 
Yo solo haré presente una ú otra, entre las 
muchas que pudiera hacer. En la emisión de 
notas del banco, y sobre todo en los vales 
de á peso, ya se sabe que hay siempre una 
pérdida considerable, que es la que forma 
una de las ganancias de un establecimiento 
de esta clase. No es fácil calcular hasta que 
cantidad subirá esto; pero sin embargo ella 
sola en mi opinión quizá cubrirá la mitad 
del perjuicio que resulte. Otra utilidad re
sultará en favor del banco nacional, de la 
liquidación: ademas que eso es capital no
minal que se dá á los accionistas del banco 
de descuentos, nominal mientras no se haga 
efectivo á ser productivo desde luego, y á 
dar una utilidad real, porque el se pone en 
giro sino en su totalidad, al menos en su 
mitad ó en una parte mayor; me csplicaré. 
A cada accionista del banco de descuentos, 
cuyas acciones son de 1000 pesos, se conceden 
dos acciones mas, que á doscientos pesos, 
son 400. Este capital por ahora es nominal; 
pero en virtud de él, el banco puede emitir 

Ip I o /á  la circulación un capital igual ó propor
cionado en billetes. Estos billetes entran en 
el giro, y reditúan lo mismo que los billetes 
que se emiten en proporción al capital real 
que se emplea en el banco; ademas que esto 
no es para hacer efectivo este capital no
minal que hoy se asigna á los accionistas; 
se ha de ir haciendo con lentitud una deduc

ción de un tanto por ciento: los mismos ac
cionistas del banco de descuentos, sufren 
este descuento tanto por sus acciones efec
tivas, como por el capital nominal que se les 
considera por via de compensación, y dada 
la cuenta, aunque el artículo dice que se les 
considere siete acciones por cada una de 
las del banco de descuentos, que es lo mis
mo que concederles un 40 por ciento de 
aumento, indudablemente debe quedar re
ducido á menos del 20. Esto no es mas que 
un calculo que está sugeto á lo que todos 
los cálculos; pero creo que no se aventura 
mucho; y el que entiende lo que producen 
estas operaciones, y toma la pluma para 
asegurarse de los resultados que deben dar, 
conocerá desde luego que no es aventurado 
ni exorvitante el cálculo que reduce el sa
crificio á un 20 por ciento. En mi opinión 
debe ser menos, pero sea 20 sea 40, no es la 
cuestión. La cuestión es, cual pesa mas, no 
diré al erario nacional porque el no lo paga, 
sino los individuos del banco, cual será ma
yor el perjuicio que puede resultar sea 20, 
ó 40, ó la ventaja que resultará á la nación, 
y á cada uno de los individuos de reforzar, y 
si me es permitido decirlo, comprar el cré
dito del pais, para que se rcalizen especula
ciones también de crédito, de donde pen
den, no como quiera, la prosperidad del pais, 
sino su existencia, su seguridad y su defensa.

Esto es lo que yo recomiendo á los seño
res diputados; si esto no mediara, ni un 
ccntabo; pero mediando es necesario cerrar 
los ojos, y suscribir al artículo tal cual se 
propone.

El señor Villanueva: siendo la razón única 
comprar el crédito nacional, era preciso que 
supiéramos en que forma ha perdido el 
crédito la nación, para que haya de com
prarse por este modo tan sumamente gra
voso. Yo no creo que por que el banco de 
descuentos haya faltado á los compromisos 
suyos, haya de resultar la necesidad de que 
la nación tenga que comprar á un precio 
tan /caro ese crédito, que si se ha perdido (p ) 
ha sido muy poco, porque ha durado muy 
pocos momentos esta impresión en el pú
blico; pero supongamos que se haya desa
creditado el banco, no por eso se ha desa
creditado la nación, sino unos cuantos in
dividuos que la componen, y que muchos 
de ellos no son residentes en Buenos Aires: 
pero yo quiero que lo fueran todos; esto no 
es la nación, y ademas que siempre se re
para esc crédito con incorporarse al banco
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nacional. De consiguiente yo siempre estoy 
por la negativa del articulo, pues no veo 
esas razones de alta política.

Con estas observaciones se dió el punto 
por suficientemente discutido, y fue apro
bado el artículo segundo con dos votos en 
contra. 101 artículo segundo del proyecto del 
gobierno (tercero en esta rcda[c]cion) fue 
aprobado sin discusión con un solo voto en 
contra.

CONTINUA LA DISCUSION DHL I'ROYHCTO PARA KL 
KSTAHLKC1MIICNTO DHL 1IANCO NACIONAL.

Concluido el asunto anterior se anunció 
en discusión el artículo 27 del proyecto del 
gobierno para la formación del banco na
cional, y hecha su lectura dijo

El señor Agüero: á la comisión ha parecido 
fuerte este deber que se impone al banco; 
fuerte digo, en las circunstancias, aunque 
en realidad, no haría mucho el banco si fa
cilitase al gobierno general, que le consede 
privilegios tan lucrativos como los que se le 
acuerdan por esta carta, un crédito de dos 
millones de pesos, sin interes alguno; no 
haria mas que cederle una parte de las üti- 
lidades que deben rendirle los privilegios 
que se le acuerdan. Sin embargo es fuerte 
en las circunstancias, porque nada importa 
tanto como reunir una suscripción lo mas 
cuantiosa posible, con el objeto de formar 
un banco con un capital, que pueda cubrir 
las necesidades del pais, y importa esto mas 
al erario nacional, que lo que ahorraría de
jando do pagar el crédito á los dos millones 
que se establece en ese artículo. A la co
misión ha parecido que no es tiempo este 
de pensar que el erario economise esta can
tidad, esponiéndose ó sufrir un perjuicio 
mas real y positivo, como es el que resul
taría in/dudablementc, si por este deber se 
retrajesen los subscriptores de contribuir 
con sus caudales a aumentar el capital del 
banco; por lo tanto la comisión propone,que 
el banco sea obligado á abrir al gobierno un 
crédito de dos millones de pesos, pero que 
sea al prémio corriente de su giro.

El señor Paso: desde luego estoy conven
cido en los principios que se han deducido 
para sostituir este articulo al del gobierno; 
mas como no veo que esté presente el señor 
ministro do gobierno y hacienda para que 
pudiera contestar á esto, creo que sería aca
so conveniente que reservándose para des
pués, se siguiese ahora con los demas. Quien
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sabe si son tales las dificultades del erario 
en las presentes circunstancias, que seamos 
obligados á imponer al banco esta pensión.

El señor Agüero: la comisión ha confe
renciado sobre esto con el señor ministro, 
y ha convenido con ella.

El señor Paso: entonces no hay dificultad.
Sin otra observación se dió el punto por 

discutido, y por una votación general fue 
desechado el artículo 72 del proyecto del 
gobierno, y admitido por otra votación igual 
en los términos en que lo redacta la comisión 
en su informe (sesión del 19.)

Aqui debe advcrtir[s]é que la claíisula del 
artículo 64 referente al 72, que ayer quo- 
dósuspcnsa hasta la sanción de este, aho-' 
ra se da por aprobada en el citado artícu
lo 64.

Luego fue puesto en discusión el artículo 
73, y tomó la palabra.

El señor Agüero: el objeto de este artículo 
es que el establecimiento de la caja de aho
rros, que hoy existe por decreto del gobierno 
de la provincia do Buenos Aires, y que puede 
rendir grandes servicios, y que los rendirá 
mayores desde el momento que se le de toda 
la ostensión de que es subsceptible, tenga un 
medio de girar con provecho los caudales 
que en el se reciban, y que este giro sea or
dinario [s?'c: r] y regular, y que desde luego 
asegure una ganancia conocida. Este es un 
asunto de poca consideración al banco, por
que en efecto á el no le resulta perjuicio nin
guno, de abonar el premio corriente de su 
giro á los caudales de la caja de ahorros que 
puede pasarle su admi [nis]t ración. Lejos de 
eso, adoptándose el prin ripio de que los Ip I » 
billetes se emitan siempre en proporción, no 
solo al capital que tenga el banco, sino tam
bién al capital real que tenga; podrá también 
emitir billetes en consideración al capital de 
la caja de ahorros, y de consiguiente, esto 
puede dejarle alguna utilidad. Podrá decirse 
que este es un establecimiento de la Provin
cia de Buenos Aires, y parece impertinente 
que al banco nacional se le grave con esto; 
pero ya he dicho antes, que esto no es grava
men, y en cierto modo es beneficio para el 
banco; pero es menester tener presente que 
este establecimiento, al menos en juicio del 
que habla, no debe tardar mucho en que sea 
nacional, porque convendrá que ella lo adop
te para que reparta las ventajas que él puede 
proporcionar. Podrá suceder acaso, que ó 
le de otro nombre, ó mas ostensión; pero 
siempre será equivalente al que hoy se llama
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caja de ahorros. Por esto la comisión con
vino en que este artículo se adicione, y se 
diga la caja de ahorros, ó á cualquiera otro 
establecimiento nacional equivalente quiera 
pasarle su administración. Para evitar difi
cultades que puedan originarse en lo suce
sivo, si acaso la caja de ahorros que esta
bleció la Provincia de Buenos Aires forma 
un establecimiento equivalente á este, que 
el banco quede obligado a admitir al plazo 
y premio ordinario de su giro los fondos que 
quiera pasarle la administración.

El señor Bedoya: debe ponerse recibirá al 
prémio y plazo ordinario de su giro &.

El señor Castro: me parece que decirse 
de esta nattiraleza; estaría mejor dicho que 
equivalente.

Concluidas estas observaciones, fue re
dactado y aprobado el artículo 73 por vo
tación general en los términos siguientes.

«Recibirá al prémio y plazo ordinario de 
su giro los fondos pertenecientes á la caja de 
ahorros, ó cualquiera otro establecimiento 
equivalente, que quiera pasarle su adminis
tración. »

En seguida hizo presente:
El señor Agüero: á consecuencia del pro

yecto que se ha sancionado hoy presentado 
por el gobierno, debe hacerse una reforma 
en el artículo 3 ya sancionado; es decir don- 

Ip I io de dice 2.° por el millón /  que hace el capital 
del banco &. quitarle la clausula que dice 
avenidos que sean los accionistas.

El señor Bedoya; yo creo que no solo debe 
hacerse eso, sino decir algo de la conformi
dad del banco. Puede decirse 2.° por el mi
llón con que concurren los accionistas del ban
co de descuentos.

El señor ministro de gobierno: creo que 
hay en eso un inconvenicnie [sic: t] para los 
diarios. Esa clausula que se indica supone 
haber sido entonces, cuando recien hoy ha 
sido el avenimiento.

El señor Acosta: á mi se me ocurre otra 
cosa, que es decir, que formarán el banco 
nacional l.° Los tres millones &. 2.° el mi
llón de los accionistas del banco de descuen
tos.

El señor Carol; yo no estoy ni por una ni 
por otra clausula de las propuestas, y si por 
la contenida en el articulo 3 ya sancionado, 
porque este es el orden en mi concepto que 
debe seguirse, marcando el órden de los 
varios acontecimientos que se han presen
tado al congreso para convenir en la sanción 
de los artículos aprobados. Ademas que

creo que nada agregan al objeto propuesto.
Por estas razones yo opino que no es nece
sario agregar nada, pero que si se quiere 
para mayor claridad, se ponga un artículo 
adicional en el lugar que parezca mas con
veniente, que esplique los diversos aconteci
mientos ocurridos.

El señor Castro: está csplicado todo: esta 
ley ha de salir con la fecha del dia en que 
se sancione el último artículo. Ella es una 
sola ley, compuesta de‘muchos artículos; 
asi aparecerá en su publicación, y por lo 
tanto es mejor que se suprima esa parte 
de avenidos que sean los accionistas, pues 
seria ridiculo el salir con eso cuando están 
ya avenidos, y hay una resolución del con
greso sobre ello.

Se ha dicho que habrá un inconveniente 
en órden á los diarios, porque en ellos apa
recerá en órden inverso; pero esto no es asi, 
porque en los diarios han de aparecer los 
motivos que sobrevinieron; ha de aparecer 
el proyecto presentado por el gobierno, ha 
de aparecer su sanción; todo aparecerá por 
un órden cronológico; han de aparecer los 
motivos de la supresión, la resolución que 
se ha tomado en estos dias, y todo se ha de 
publicar.

/E l señor Paso: ¿no deberán resultar 10 (p> 11 
millones y 400000 pesos en virtud del pro
yecto de hoy?

El señor Agüero: no señor los 400001} pe
sos han de formar parte de la suscripción 
de los 6 millones. No hay fijada cantidad 
para la suscripción, pues que se suprimió 
el articulo 5 que la fijaba.

Concluidas estas observaciones, pronun
ciada la sala por la supresión de la clausula 
avenidos que sean los accionistas en el ar
tículo 3 sancionado, se puso en votación y 
fue desechada con un voto en su favor la 
siguiente subrogación propuesta por el señor 
Bedoya.

«Con que concurren voluntañamente sus 
accionistas.'»

Concluida esta incidencia continuo la dis
cusión de los demas artículos del proyecto, 
y se tomó en consideración el artículo 74.

El señor Sometiera: yo considero que el 
mayor privilegio que puede concederse al 
banco, es el uso del escudo nacional. Otro 
que adopte la junta de directores, es nada 
en comparación de aquel: todas las corpo
raciones forman su sello, y la autoridad lo 
aprueba: pero este no es un privilegio. El 
privilegio grande que encuentro yo aquí,
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es que pueda usar del escudo nacional, y 
creo que debería suprimirse esa disyuntiva, 
tanto mas cuanto que la segunda parte del 
artículo, dice que el que falsifique su escudo 
y billetes será castigado como monedero 
falso. La pena de monedero falso, comprende 
dos delitos, el de falsificación, y el de alta 
traición, y aplicarle la pena de alta traición, 
al que falsifique un escudo que no es del 
Soberano de su nación, no sé en que pueda 
fundarse. A mi me parece que podría va
riarse el articulo diciendo, que el banco usase 
del escudo nacional, orlado según lo adopte 
la junta de directores, y entonces vendría 
bien, que el que lo falsifique incurra en la 
pena de monedero falso.

El señor Agüero: por este artículo secón- 
cede al banco un privilegio, y no lo seria si 
se le obligase á usar del escudo nacional. 
Se le concede usar del escudo nacional ú 
otro cualquiera que adopte, que será siem
pre el nacional, con alguna variación por
que esto es natural, y el privilegio es el 
concederle que se castigue como monedero 
falso, al que falsique su sello, lo mismo que 
el nacional.

El señor diputado dice, que la pena que 
Ip I 12 se impone al mone/dero falso, es porque tam

bién es un delito de alta traición; y que no 
se deberá considerar de esta clase, si el es
cudo que se falsifica no es nacional. Pero 
señor en esto consiste el privilegio, en que 
falsificado un escudo que no sea el nacional, 
y si, el del banco, sea castigado conforme 
lo sería si fuera el acnional.

El señor Somellera: dije que el mayor 
privilegio, que se concede al banco, es, el 
que pueda usar del escudo nacional, porque 
el usar del escudo que los directores adop
ten, esto es común á toda corporación.

Tampoco creo que sea un privilegio el 
que se castigue como monedero falso al que 
falsifique su sello en el caso del artículo, 
pues esto está conseguido sin que paresca 
que crea un nuevo delito, con que pueda 
usar del escudo nacional, tanto mas cuanto 
el establecimiento con ese escudo se nacio
naliza mas: por eso creo que la disyuntiva 
en este artículo es ociosa, y que el privilegio 
no consiste en hacer delito de alta traición 
la falsificación del sello; porque el serlo será 
un consiguiente del privilegio, esto es de 
usar del sello del estado aunque se orle se
gún los directores adopten; asi no creará 
la ley un nuevo delito, cosa de que siempre 
debe de huir.

Con estas observaciones y dado el punto 
por discutido fue aprobado el articulo 74 
del proyecto del gobierno por 16 votos con
tra nueve, habiéndose retirado antes los 
señores López y Bulncs.

Tomado en consideración el artículo 75, 
dijó, el señor Paso: hoy no estaba libre del 
uso del papel sellado el banco de descuentos, 
porque este privilegio sustraería á las ren
tas publicas el ingreso que el daría; mas 
cuando ya se sugeta á recibir la anticipación 
bajo del premio correspondiente, y que 
pagaría cualquiera; ¿Porque renunciar á 
este ingreso?

El señor Acosta: quisiera saber que actos 
son los que se hacen por el banco con papel 
sellado.

El señor Agüero: el descuento y giro de 
letras; es verdad que se ha reformado el 
artículo 72, y que solo se ha dejado al banco 
la obligación de abrir al gobierno un crédito 
de dos millones de pesos al premio corrien
te de su giro; pero sin embargo el banco 
tiene otros deberes que dan facilitados [s¿c: 
d] al gobierno, y que valen, y segu/ramente Ip  l 13 
valen mucho mas que lo que pueda importar 
el papel sellado queseemplc[e] en las transac
ciones del banco. Pero hay otra cosa: ese 
privilegio que se concede al banco, y muy 
particularmente á este banco que se va á 
formar en circunstancias criticas, tiene por 
objeto atraer y alagar á los capitalistas, por 
el servicio que debe prestar al giro, y con 
especialidad á las necesidades de la nación.
Por lo tanto, aun cuando aqui on realidad 
no están compensados, como no están, los 
deberes con los privilegios, esto no debe 
obstar, para que el congreso acuerde al 
banco todo lo que se propone; porque en 
esto es menester que no andemos con escru
pulosidades ó nimiedades, teniendo en vista- 
el gran servicio que este establecimiento va 
á prestar, y mas importante es él que él se 
establezca con la mayor cantidad posible.
Es lo único que puede hacerse sobre este 
particular, y sobre otros que vendrán des
pués.

El señor Sarratea: si las transacciones á 
que hace referencia este artículo, son úni
camente en cuanto al descuento de letras, 
no considero que sea privilegio al banco, sino 
á los que hagan uso del dinero del banco.

El señor Agüero: no, señor diputado; po
drá girar una letra, como cualquiera otro 
particular, y estará obligado á hacerlo en 
papel sellado, pues el artículo no habla de
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las transacciones que hagan los particulares 
entre si, y que naturalmnte vayan al banco.

Con estas csplicacioncs fué aprobado este 
articulo por votación uniforme.

Puesto en discucion el artículo 76, tomo 
la palabra el señor Gorriti: deseo Saber el 
sentido en que habla el artículo del trans
porte de moneda ó pastas; porque si se ha
bla de pastas, y ya han sido quintadas y 
ensayadas, y de consiguiente que hayan 
pagado los derechos correspondientes á la 
nación, me parece que es muy arreglado el 
derecho; pero si se habla de libertad de de
rechos, porque quedan esentas de los quin
tos y ensayos, me parece que la nación pierde 
mucho.

El señor Villanueva: es lo mismo que que- 
ria yo decir; y ademas si se habla de la la 
[s¿c] transportación de unas cajas á otras 
dentro de la nación.

Ip l J4 /E l señor Castro: me parece queclartículo 
está muy claro, y no ofrece duda (lo leyó); 
hoy mismo hay en algunas provincias dere
chos de aduanas por el transporte de pastas: 
esto os lo que ha querido evitar el privilegio 
que concede el articulo. Ya se supone que 
cuando están en una de las cajas del banco, 
han pagado sus derechos, porque ya están 
depositadas, ó bien haciendo parte de su 
principal, ó bien sea como deposito, porque 
ya se sabe que el derecho 5° se paga al en
sayar la barra ó pasta; de consiguiente, lo 
que ha querido evitar es que las pasta ya 
puestas en caja no tengan que pagar dere
cho en el transporte. Ahora bien, esto debe 
entenderse dentro de la nación, pues el ban
co nacional no puede tener cajas fuera de 
ella: cajas subalternas tendrá en la nación, 
pero estas no pueden tener relación con las 
cajas del erario público.

El señor Villanueva: ¿pero esas cajas del 
banco pueden abrir crédito con otras cajas 
de banco de otra nación?

El señor Gómez: eso lo espresará la ley.
El señor Gorriti: no me conformo con osa 

suposición; pues es arbitraria, porque el 
banco, para propios negocios, puede comprar 
las pastas de primera mano, y traerlas á sus 
cajas sin haber pagado derecho á la nación.

El señor Agüero: el articulo habla de de
rechos de importación, nada mas; los de
rechos de quintos, los de ensayos, son dere
chos de otra clase, derechos que no se sabe 
si existirán; derechos que en mi opinión es 
lo mas ridiculo, y solo en el sistema español 
ha podido exigirse lo que era un derecho de

señorcagc; en una palabra, era pagar una 
contribución semejante al diezmo, y que 
traba la industria. No sabemos el ensayo 
á cargo de quien correrá tampoco; pero sea 
de eso lo que quicrá, el artículo solo habla 
del derecho de importación. Probablemente 
esto deberá ser, por una ley general; que 
á ninguno se exija derecho de importación 
por las pastas que ha introducido, porque 
en principio de una verdadera política, asi 
se hace.

El señor Gorriti: es puntualmente lo que 
yo quería que se csplanara. En el dia to
davía existe la ley de quintos, pues no está 
/abolida; cuando se trate de ello, ya se verá ip.i is 
la justicia con que se exigen, y cual es mi 
opinión sobre el particular.

Con estas observaciones se dio el punto 
por discutido, y resultó aprobado el artículo 
76 por una votación general; habiéndolo 
sido de igual modo sin haber ofrecido dis
cusión por votaciones succesivas los artícu
los 77, 78, y 79.

Puesto en discusión el artículo 80, espuso:
El señor Basquez: quisiera que el señor 

diputado que sostiene la discusión, espli- 
case el sentido del artículo, á saber, si donde 
dice por ser esclusivo de este se refiere solo á 
otros bancos, 6 si ha de entenderse hablando 
absolutamente.

El señor Agüero: absolutamente hablando.
El señor Basquez: de lo cspucsto resulta 

que el objeto y el sentido del artículo im
porta declarar, que el banco nacional goze 
del privilegio esclusivo de la amonedación, 
quedando por consecuencia anulado un con
trato que el gobierno de la Rioja celebró 
antes con la sociedad denominada directores 
y accionistas del banco de rescate y casa mo
neda de aquella provincia, debiendo quedar, 
digo, anulado y sin ningún valor ni efecto 
tal contrato. Yo observaré que siendo lo 
esencial del artículo el privilegio esclusivo, 
habría sido propio, digna y aun noble, re
dactarlo en una forma mas clara y mas pre
cisa, antes que envolver en cierto modo en 
la sombra de los bancos bajo que se introduce, 
la generalidad de la esclusion, que parece 
como que aspirará á ocultarse bajo aquel 
incierto escudo; pero dejando á un lado la 
redacción, manifiesto ya el sentido espreso 
de ella, forzoso es que yo me oponga al ar
tículo. Al hacerlo una fuerza irresistible me 
conducirá, señores, á hablaros, mas el lcn- 
guage de las cosas, que el de las doctrinas, 
mas el de la verdad que hiere, que el de la
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política, que alaga, mas en fin el de la razón 
inflccsible, que el de los deseos, ó azarosos, ó 
poco afortunados. Empezaré permitiéndome 
recordar con quien hablo, y que carácter in
visto, y concluiré csplicando como la conci
bo, cual es la sanción que hoy se os propone.

¿Con quien hablo? ¿Cual de vosotros se
ñores no lo siente? ¿Cual es el que mas de 
una vez no ha descendido de la altura de su 

Ip í i6 / siiia para ponerse al nivel de las cosas, para 
mcsclarse con ellas, para tocarlas, para con
siderarlas cuales son? Porque á la verdad 
nada importaría, ó mejor, importaría mu
cho perjuicio, considerarlas solo cuales de
bieran ser, ó cuales deseáramos que fuesen: 
¿quien ha olvidado los diferentes cuadros 
que hemos ofrecido al político observador, 
desde que en nuestra infancia y en el tran
sito peligroso de la esclavitud á la indepen
dencia nos cnbarcamos [s¿c: m]en el golfo de 
la revolución? ¿Quien no tiene presente la 
época en que la devoradora anarquía, volaba 
por toda la superficie del territorio, llevando 
en torno de sí do la una parte el veneno de las 
pasiones, de la otra el desgraciado prestigio 
de las localidades? ¿Quien no recuerda la 
espantosa borrasca que produjo el aislamien
to y la disolución de los vínculos que nos li
garon? ¿Quien, en fin, no vé y siente toda
vía el poder de las circunstancias en que cada 
provincia se hallaba cuando después de es
tos sucesos, ó cuando aun en medio de ellos 
mismos, fueron invitadas á nombrar sus 
comisionados, diputados, ó representantes 
para acordar el modo de dar solidez y es
tabilidad al sistema nacional? Nadie sin 
duda lo ha olvidado, y la conducta misma 
del congreso en toda su marcha hace ver 
que si él lo tuvo presente en el momento 
de su instalación, no lo ha perdido de vista 
después.

Asi es que no creo necesario detenerme 
en observar en detall los puntos cardinales 
de la marcha del congreso, que hacen ver 
el concepto que él formaba de su posición, 
y la de las provincias; pero no será en vano 
referirme y citar la ley de 23 de enero; en la 
cual si bien el congreso declaraba que tenia 
la facultad de provc[e]rá cuanto condujera á 
la seguridad y defensa del territorio, al mis
mo tiempo conocía, que era prudente y po
lítico dictar sucesivamente, y por grados 
las medidas que demandasen las circuns
tancias, y establecer por entonces por base, 
que cada una de las provincias se goberna
se por sus respectivas instituciones; y si es

cierto que después se han dictado leyes de 
grande trascendencia y eminentemente na
cionales, yo provoco á los señores diputados 
á que recuerden, si toda vez que que (src] este 
caso ha llegado, y aun siendo conducidos por 
una necesidad imperiosa, no han sentido el 
embarazo que debía produ/cir naturalmente lp-l »7 
el reconocimiento del estado positivo de las 
cosas: en fin el congreso en su prudente 
manejo, pienso que podría acercarse, ó com
pararse á un medico, en cuyas manos pa
reciese querer resignarse un doliente ata
cado de enfermedades agudas, y al mismo 
tiempo maniático: el profesor se propone su 
curación; pero no olvida la complicación 
del mal, y teme sobre todo en cada momento 
la funesta manía; él huye de los tópicos 
fuertes, y cuando llega á aplicarlos, no es 
si no con mucha discreción, con mucho pul
so y oportunidad.

Esto creo que dá una idea aprocsimada 
de la situación á que el pais se ha visto por 
desgracia reducido, y en la que se ha hallado 
también el congreso constituyente. La con
ciencia de los señores diputados debe res
ponder de la exactitud de este discurso, y 
mientras ella justifica mis asertos, yo des
cenderé á observar cual es mi posición.

Diputado nacional, tal debe ser señor, 
mi destino; pero ¿puedo yo desentenderme 
de que en el hecho soy un diputado por la 
provincia de la Rioja, y que en su diploma 
me manda espresamente que me oponga y no 
consienta que se altere en nada por el congreso 
cuanto ella ha sancionado con relación á la 
sociedad del banco de rescate y casa de 
moneda? No hay remedio: es preciso que 
llene mi dever. y solamente la naturaleza de 
él, pudiera conducirme á manifestar opinión 
sobre un asunto, en que por otra parte me 
sobrarían motivos para no querer hablar.

Resta csplicar, señores, cual es con pro
piedad la sanción propuesta: ¿qué es lo que 
ella importa? Un privilegio eselusivo, de 
que ha de gozar el banco nacional para acu
ñar moneda. Tal es la proposición del go
bierno: tal es la apoyada por la comisión. 
Mientras tanto conviene hacer ver que la 
provincia de la Rioja en el libre ejercicio de 
sus facultades, y con habilidad bastante 
contrajo un compromiso solemne con la 
sociedad que he indicado. Una porción de 
empresarios acordó el proyecto con el go
bierno de aquella provincia que fue discu
tido y sancionado por la legislatura de ella.
El comprende un grande capital dividido
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en 2500 acciones, de las cuales 1250 perte
necen á vecinos de la Rioja, que tienen ci- 

Ip.l ís /irada en ese establecimiento una parte prin
cipal de su fortuna, al menos de sus espe
ranzas; que lo miran con tanto mas interes 
cuanto que se han visto hasta ahora redu
cidos á gran pobreza, y forzados á observar 
en triste silencio las fuentes de prosperidad 
con que les favoreció [la] naturaleza en los 
riquísimos minerales de Famatina, y cuya 
abundante esplotacion será particularmente 
impulsada por el ejercicio del contrato de 
la casa de moneda: en fin, yo no me cscedere 
si digo que todas las aspiraciones de aquella 
provincia pueden considerarse vinculadas 
á la existencia y conservación del contrato; 
y lo indicado ya sobre la calidad de los po
deres que me autorizan, creo lo prueba bas
tantemente. Por otra parte el contrato está 
ya en ejercicio; existe la casa; acuñan su 
moneda, circula en el pais; hoy habrá sido 
provista con una maquina que acrecentará 
sobre manera la importancia de sus elabora
ciones, y que la hará propiamente único y 
feliz recurso para ocurrir á la absoluta 
escaces de moneda circulante.
• Creo haber dicho lo bastante respecto de 
la Rioja para demostrar que fue hábil para 
contratar, que contrató solemnemente, que 
está comprometido el gobierno de las pro
vincias, y que el contrato está vigente.

Con respecto al banco nacional diré, que 
concibo y no puedo dejar de concebir todo 
el interes que debe inspirar al congreso un es
tablecimiento, cuyo progreso y prosperidad 
son indudablemente los progresos y prosperi
dad de la nación. Convengo en que es justo 
esforzarse á provc[e]r á su adelantamiento por 
todos los medios que pb [síc: la] política re
quiere, y la conveniencia admite: convengo 
tanto mas cuanto que el banco sin duda ha de 
luchar con las circunstancias de una guerra; 
con la impresión que deja otro banco poco 
afortunado, y con las atenciones y delicadeza 
de un crédito naciente. Pero entre tanto, ¿es 
de necesidad el de haberle de dar el privile
gio esclusivo de la amonedación? ¿Es pre
ciso que por fomentar el banco nacional, se 
sacrifique ó al menos se haga entender que 
se sacrifica á la provincia de la Rioja? ¿Es 
justo que asi se desprecien los intereses de 
aquellos habitantes, y que se tenga en me
nos la resolucton [s¿c: i] de aquel gobierno? 

(p.I i» Yo no lo veo, pero quizas se dirá/que á mas 
de la consideración que el congreso debe 
tributar al banco nacional, el tiene el de

recho de resolver en lo relativo á casas de 
moneda. No hay duda; el cuerpo soberano, 
es á quien corresponde velar como que es 
el guardián de los intereses públicos, es á 
quien corresponde inspeccionar y velar so
bre la legitimidad de la moneda, sobre su 
ley, tipo, y valor: esto es indudable, pero 
no lo es que por estos principios se exija 
que el ejercicio del cuño, no pueda estar en 
manos de un particular, de una corpora
ción, de un asentista; y la resolución mis
ma del proyecto lo indica, puesto que al 
cuerpo nacional se propone, que dé este pri
vilegio esclusivo al banuo [ste: c] nacional.
Podrá ser de objeto muy grande al incremen
to del banco la amonedación, pero después de 
los otros privilegios que se lo han concedido;
¿se le ha de conceder también este para que 
precisamente haya de destruirse el contrato 
de la Rioja? ¿Hay una grande dificultad 
en que existan dos casas de moneda? Si se 
dirijo la vista á las minas que el pais posee, 
y á la elaboración de minerales que habrá 
de hacerse, ¿no tendrían en que emplearse 
las dos casas de moneda? ¿Por qué pues des
truir la de la Rioja, y destruirla de este 
modo como está redactado el artículo?

Si se examina este asunto con propiedad 
se verá que de la existencia de las dos casas 
de moneda, el perjuicio si lo hubiera, había 
de ser para la sociedad de la Rioja, no para 
el banco nacional; porque por los mayores 
fondos de que puede disponer, se propor
cionará tanto pastas para acuñar, como 
máquinas para hacerlo. De consiguiente no 
hay una contradi[c]cion en la asistencia de las 
dos casas de moneda, ni de su estabilidad re
sultarían desventajas al banco nacional, com
parado con la casa de moneda de la Rioja.

De aqui es que yo rechazo el artículo, y 
me fijo en que en el caso de conceder al ban
co nacional, el privilegio de la amonedación, 
sea sin perjuicio del contrato celebrado por 
el gobierno de la Rioja en la sociedad ya 
mencionada. Pero aun hay mas: suponiendo 
que fuera de rigorosa justicia y de grande 
conveniencia el que el privilegio del banco 
nacional fuera absolutamente esclusivo ¿no 
se nota un vacio en el proyecto? ¿Se des
truye el establecimiento mas importante 
de una provincia y la prosperidad de sus ha
bitantes, sin /hacer siquiera mención de una Ip  ! 20 
compensación? ¿Y esto se verifica en medio 
de vosotros legisladores, hoy que acaba de 
concederse un privilegio que puede llamarse 
propiamente generoso á un establecimiento
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de la capital de Buenos Aires? ¡A un esta
blecimiento de la capital de Buenos Aires! 
Y creo que importa mas esta voz que cuan
tos discursos pudieran pronunciarse. Yo 
reclamo una particular atención Ti este ne
gocio, que considero de una grande trascen
dencia, y que puede producir funestos resul
tados en la provincia que tengo el honor de 
representar.

Concluiré reservándome contestar á las 
observaciones que se hagan; é insistiendo 
eñ que el artículo se rechaze, 6 que se ad
mita una adición diciendo: sin perjuicio del 
contrato celebrado por el gobierno de la Rioja.

El señor Agüero: el señor diputado que 
acaba de hablar al empezar su discurso ha 
dicho, que el artículo está concebido de un 
modo que parece que ha querido echar por 
tierra el establecimiento de la Rioja, usando 
de espresiones que envuelven un sentido 
poco claro y acaso doble. Esto es lo que el 
señor diputado cree hallar en el artículo 
en que se declara, que otro banco que pueda 
establecerse con el capital que allí se espre- 
sa, no tenga el privilegio de acuñar la 
moneda, y que por este medio indirecto, 
ha tratado de privarse á la sociedad de la 
Rioja del derecho que le dá un contrato 
celebrado con aquel gobierno; ¿y esto con
sidera el señor diputado que ha sido poco 
noble, ó que mas noble habría sido decir 
claramente lo que se ha pretendido? Yo 
debo llamar la atención del congreso y par
ticularmente la del señor diputado á una 
circunstancia. Este artículo no está redactado 
en el momento: el fue remitido en los mismos 
términos en que está, año y meses hace, 
cuando ni se pensaba en la sociedad de la 
Rioja; entonces fue presentado al gobierno, 
y puedo decir mas, que fue redactado por 
muchos de los individuos que tienen hoy 
la principal parte en esa sociedad; de ma
nera que la observación del señor diputado 
viene á volverse en contra de su misma 
esposicion; y podría decirse que parece que 
esa sociedad se apresuró á formarse para 
trabar este artículo, que estaba ya presentado 
al gobierno, y para poner un obstáculo al 

lp.) 21 esta/blecimiento del banco con semejante 
privilegio. El gobierno no ha hecho mas que 
trascribir lo que una comisiom le había 
propuesto; de consiguiente el señor diputado 
debe estar seguro, que en la proposición 
de este artículo no ha habido intención al
guna que no esté clara y espresamente de
clarada en el mismo artículo. Esto es pre

ciso sentirlo, no ha tenido, ni podido tener 
en vista la sociedad de la Rioja, porque aun 
no existia cuando el se redactó. Pero pase
mos ahora á lo que hay de substancial. .

El gobierno de la Rioja celebró un con
trato con una sociedad; está lo mismo que 
el gobierno de la provincia contrageron de
beres y adquirieron derechos [s¿c; h]. Si los 
adquirieron en tiempo hábil, son hábiles para 
contratar, y por consiguiente la ley no puede 
despojarles ó privarles de este derecho, ni 
rebajarles aquellos deberes. Es verdad que 
el gobierno y la sociedad contrageron de
beres, y adquirieron derechos, y que lo hi
cieron siendo hábiles, pere diré antes de 
todo que el artículo, como se espresa, solo 
tiene por objeto á los bancos que se esta
blezcan; ni ha podido tener otro objeto, y 
el artículo no tiene relación sino á eso. El 
señor diputado me pregunto si seria ex
clusivo del banco nacional en términos que 
ninguna otra sociedad ni particulares pu
dieran tenerlo: yo creo que si.

El señor Basquez: yo no hubiera entrado 
en la cuestión, si se hubiese dicho que el 
banco nacional era entre los bancos el único 
que podia acuñar.

El señor Agüero: ya dije que esto se hizo 
con conocimiento de una gran parte de los 
mismos que hoy forman la sociedad esa. 
Ellos mismos se avinieron á este articulo, y 
después formaron esta sociedad; de modo 
que lejos de que este artículo haya sido pues
to con el objeto de perjudicar á esa socie
dad, parece que mas bien podría decirse, 
que la sociedad ha sido formada en fraude 
de este artículo que estaba ya proyectado. 
Pero prescindamos de esto, el artículo no 
tiene por objeto esto; mas sin embargo en 
mi opinión ninguna sociedad, sea cual fuere 
el contrato que haya celebrado, puede con
tinuar con el derecho de acuñar moneda. 
Esto lo iró csplanando conforme se vayan 
presentándose las ideas que deben convencer.

/E l gobierno de la Rioja y la sociedad Ip  ) 
contrageron un empeño cuando eran hábi
les, poro yo quiero preguntar, si el gobierno 
de la Rioja y esa sociedad han podido con
traer ese empeño ilimitada y permanente
mente.

El señor Basquez: tiene un término limi
tado.

El señor Agüero: aun dentro de ese tér
mino limitado: todo contrato que han ce
lebrado los gobiernos de las provincias tiene 
envevida una condición. Esas provincias
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forman una nación, y pertenecían á ella; 
si accidentalmente se hallaba disuelta, y 
cada provincia se gobernaba por sí, durante 
este aislamcnto, no habia una nación que 
proveyese á todas estas necesidades que es 
un deber el proveer; así como es un derecho 
esdusivo de ella, el que ella sola probea. La 
provincia de la Rioja, en este contrato, lo 
mismo que otras provincias en otras ins
tituciones que han formado, no han po
dido jamas pensar que ellas sean absolu
tamente permanentes, y que ellas pasen 
mas alia del término que dura su aislamien
to; en la inteligencia que desde que la na
ción se reúne empieza á egcrccr el derecho 
que le corresponde, para dar forma á la 
nación entera. ¿Quien puede dudar que la 
nación puede declarar como un derecho es- 
clusivamcntc suyo el acuñar la moneda? 
¿Puede esto dudarse? Supongamos que hoy 
el congreso digera. establézcase por el E. N. 
una casa de moneda de cuenta del tesoro 
nacional: la amonedación será esclusivamen- 
te propia de la nación; el derecho de amo
nedar pertenece á ella; yo pregunto: ¿La 
provincia de la Rioja ni la sociedad que 
contrató con ella podrían alegar agravio 
alguno? No señor; ¿Y porque? Porque ese 
contrato no pudo ser permanente, sino bajo 
esta condición que debió ponerse en el con
trato. Esto es natural, y lo que se dice de 
la amonedación, puede decirse de otras 
cosas.

Acaba de sancionar el congreso una ley 
resolviendo que todas las tropas de las pro
vincias son nacionales, que importa tanto 
como decir que ninguna provincia puede 
tener tropa permanente. ¿Podría rechazarse 
esta providencia por una provincia, solo 
porque digera disuelta la nación, la necesi
dad de proveer á mi defensa me forzó á le
vantar las fuerzas de linca que he conser- 

Ip I 23 vado; la nación /  no puede ahora despojarme 
de este derecho, ni puede declarar como 
derecho esclusivo suyo el levantar ejercito? 
seria muy impropio: y lo que digo de esto 
podría decir de las rentas, si es que hemos 
de tener nación. Ahora pues, si el congreso 
tiene el derecho, como no puede dudarse; 
si tiene la facultad de declarar como un de
recho esclusivo de la nación la amonedación, 
¿no podra al mismo tiempo traspasar este 
derecho á una persona, & una sociedad, por 
motivos de conveniencia y de utilidad pú
blica y general? ¿porque lo traspase al ban
co nacional, podrá inferirse que hace agra

vio ó se cause despojo á la provincia de la 
Rioja, ó á los impresarios [$ic: e] que con ella 
se comprometieron, de un derecho que solo 
pudieron admitir por un momento, é Ín
terin la nación proveía? Si ese privilegio se 
sostiene por la ley, es necesario sostener que 
cada una de las provincias tiene igual de
recho para contraer nuevos empeños y con
tratos, con cualquiera sociedad ó particu
lar, y contratos que no deben depender de 
las leyes que el congreso diera. Yo no sé co
mo puede tratarse de sostener ese contrato, 
ni que seria de la nación si por él estubiera 
ligada á no usar del derecho esclusivo de 
amonedación. Aunque la Rioja pues fué 
hábil para contraer esc empeño, ella no pudó 
contraerlo ilimitadamente, sino hasta que 
la nación provéyese sobre el particular. Esta 
es una condición que naturalmente está 
envevida en el contrato; de lo contrario, el 
contrato seria bastantemente irritante y per
judicial á los derechos, á las pic[r]rogativas, 
y á la permanencia de la nación. Pero en
tremos á lo que hay de práctico en esta 
cuestión. Yo creo, y no me equivoco, de 
que no hay quien no esté convencido: los 
mismos empresarios, los mismos directores 
y accionistas, que su contrato no puede 
subsistir desde el momento que la nación 
provécela cuestión es la que naturalmente 
producen los intereses siempre que ellos se 
versan. Esto es muy justo, pero es también 
justo, que sea hasta cierto punto. Por de 
contado yo jamas estaré, porque en la ley 
se salve el derecho de esa sociedad, pero ni 
tampoco porque se ofrezca ni se hable de 
una compensación: no es propio de leyes 
como esta que se hable de la compensación 
de una sociedad; ella tendrá su lugar, e leí 
an [s?'e; pero en] la ley no. Para hacer sentir 
pues, no solo la falta de jus/ticia con que se i» ) 
pide esta adición, sino también lo inútil 
que seria pensar hoy en ello, yo haré algu
nas reflexiones.

El privilegio esclusivo que se concede al 
banco para amonedar, en ningún sentido, 
puede ser perjudicial a esa sociedad aun 
cuando ella concluya, porque ella concluirá 
ventajosamente; pero prescindiendo de esto, 
sobre lo que hablaré después, aqui lo que 
debemos tratar es de ver lo que ha de su
ceder prácticamente. Al banco nacional 
puede el congreso darle el privilegio de acu
ñar moneda, y en esto no hará un agravio 
al contrato de la Rioja; pero yo pregunto 
¿podrá subsistir esc contrato; esa sociedad;
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podrí», rendirle alguna utilidad ese negocio 
teniendo el banco nacional el derecho? Es 
evidente que no, y desde el momento que 
el banco entre en la operación, esa sociedad 
debe caer, por la razón sencilla de que un 
gran capital empleado en una especulación, 
se absorve y arruina los capitales menores 
que en la misma especulación se emplean. 
La sociedad pues, no debe existir desde que 
se concede el privilegio al banco; pero hay 
mas. Aun cuando el privilegio cscluya, como 
en mi opinión debe escluir, á la sociedad, 
ella debe estar satisfecha que terminará 
con ventajas. Yo parto de un piincipio: la 
sociedad está tan convencida de esta ver
dad, que ella voluntariamente ha ofrecido 
al gobierno para que pueda acuñarse toda 
la moneda precisa en las circunstancias; ha 
hecho cesión de la casa y de sus derechos. 
Conoce la imposibilidad en que está de 
sostener sus privilegios, y de llenar sus de
beres: hace este servicio al pais, y debe 
esperarse con justicia que ciudadanos reco
mendables que están empeñados en esta 
sociedad, se prestan sin exijir mas que una 
compensación que justamente debe dárseles. 
El banco nacional se establecerá: entonces 
la sociedad de Famatina ó Rioja entrará á 
transa[c]cion con el banco nacional, y á él le 
hará cuenta el comprarle esc establecimiento 
con utilidad del estado, y de él mismo; poi
que aun cuando el banco dé mas de lo que 
ello vale, importa mucho el que en los pri
meros momentos se encuentre con una casa 
aunque no perfectamente montada, pero 
al menos con algunos útiles para empezar 
desde luego la amonedación. Se tranzará, 
y se tranzará con ventajas, como se ha 
hecho con el banco de descuentos; y cuidado 

lp ] 25 que es necesario marcar una espresion /  que 
dijo el señor diputado, con un banco de la 
provincia de Buenos Aires: no señores; !a 
consideración no se ha tenido con el banco 
de la provincia de Buenos Aires, se ha te
nido con el crédito de la nación. Considera
ciones de alta política, que no nacen del 
banco, sino de las alarmas que podría cau
sar el trastorno del banco de descuentos, al 
mismo tiempo que una sociedad de minas 
y otra de emigración, y otras especulaciones 
que han hecho los capitalistas del mercado, 
donde la nación tiene pendientes operacio
nes y transacciones de la mayor atención y 
de crédito para ocurrir á la guerra, en que 
ella se vé empeñada, no porque el banco, 
sea de Buenos Aires ó de otra provincia,

tenga ose privilegio. Se tendrá consideración 
si, señores, y acaso mayor de la que era jus
ta, y podían esperar esos empresarios, y la 
provincia de la Rioja misma; porque esc 
taller que hay en la Rioja, .no es ni de la 
provincia ni de los empresarios. Las má
quinas pertenecían á la nación: existían en 
la provincia de Buenos Aires, durante el 
aislamiento: el gobierno de Buenos Aires 
las remitió á la Rioja, no para que negociase 
y lucrase, sino para que se estableciese con 
ellas en beneficio de la nación. Ahora mismo 
el gobierno ha dado una máquina á esa so
ciedad, y el banco irá a comprar á ella lo 
que positivamente debia darle la nación, 
porque suyo era.

Yo reasumiré brevemente el artículo, tal 
como está, importa un privilegio esclusivo; 
importa una eselusion respecto de otra so
ciedad, porque sino seria insignificante, lo 1: 
lo 2 no se infiere agravio alguno por esto á 
los accionistas del banco de la Rioja, porque 
ellos se prestan y se han prestado antes á 
ceder al gobierno nacional ese establecimien
to, para que empleando los fondos necesarios 
pueda atenderse á las necesidades que las 
circunstancias demandan; lo 3.° que la 
sociedad en su caso será compensada ven
tajosamente por la cesión que ella haga al 
banco nacional, para que empiezc desde 
luego á acuñar moneda. Esto debe esperar
se con tanta mayor certidumbre, cuanto 
que los empresarios de esta sociedad, como 
que son de los primeros capitalistas del país, 
han de ser los primeros accionistas y em
presarios del banco nacional, y han de te
ner en el banco una influencia como es de 
esperarse. Ellos serán compen/sados con ven- ii> ) 
taja propia: dejemos á un lado oso que es 
personal, y establezcamos en la ley lo que 
corresponde únicamente á ella. Una reso
lución general: y en oportunidad vendrá el 
resolver sobre esc caso particular. Asi evi
taremos que en la ley haya nada de perso
nal, y ai libaremos á que se establezca desde 
luego el banco nacional, cuyas operaciones son 
tan necesarias, que el pais no puede marchar 
sin ellas, y su seguridad se compromete.

El señor Basquez: es verdaderamente sin
gular que la discusión presente haya seguido 
el rumbo menos indicado: en efecto ella ha 
tomado un carácter personal desde que se 
ha contraido en la mayor parte á algunos 
de los interesados en la sociedad de la Rioja: 
el señor diputado preopinante ha hablado 
de esos individuos, bajo el título de accio-

:t4T omo II
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nistas y directores, mas que de aquel go
bierno y su contrato; y conviene advertir 
que al diputado de la Rioja cuando se trata 
de intereses nacionales, nada le ocupan, nada 
le importan los do los empresarios á que se 
ha hecho referencia, especialmente de los 
que no son vecinos de la provincia que re
presenta; y por lo que en esto puede haber 
de individual, añadirá que el está hace mu
chos años acostumbrado á sacrificar los 
suyos propios en obsequio de los intereses 
de la nación y hasta del prestigio de ella, y 
que es con sorpresa que ha visto ocupar bajo 
este aspecto al congreso; pero una vez que 
ha de hablarse de los accionistas, por eso 
será que á su tiempo diga lo que sabe á 
este respecto, y que los señores diputados 
sean in[s]truidos con propiedad.

Se ha dicho entre otras cosas, que el ar
tículo en cuestión había sido redactado por 
los mismos empresarios, y de aqui se ha 
querido deducir, que si no ha habido mala 
fé por parte de ellos al entrar en la empresa 
que está en oposición con el sentido que 
ahora se quiere dar al artículo, al menos 
no ha podido haber intención de perjudi
carla cuando se ha presentado bajo la misma 
redacción que ellos habían calculado, pero 
esta dedu[c]cion, que no es exacta, toca dos 
estremos que el diputado que habla vá á 
dividir y esplicar: mala fé por parte de los 
empresarios, intención en la redacción pre- 

Ip .j 27 sentada. /  Lo primero, es de observarse que 
el objeto que hoy nos ocupa, es un proyecto 
presentado por el gobierno después de esta
blecida la sociedad de la Rioja, y que no 
hace al caso que este mismo proyecto hu
biese sido calculado y combinado en otro 
tiempo bajo términos que entonces no en
volvían dificultad: pudo en efecto suceder 
que alguno, ó algunos de los que hoy son 
accionistas de la referida sociedad, redac
tasen el artículo cual está, cuando la socie
dad no existia, cuando no existia casa al
guna de moneda; y entonces claro está que 
no habia necesidad de explicaciones; mas 
cuando otros sucesos han sobrevenido, 
cuando existe una casa de moneda y no un 
taller, ahora era preciso que si el privilegio 
habia de ser esclusivo, lo indicase terminan
temente el artículo con nobleza y propiedad; 
sin que esto sea decir que está redactado sin 
aquellas condiciones: el diputado de la Rioja 
dijo, solamente, que sería noble y digno 
redactarlo como ha espuesto, y no se arre
piente, ni cree que esta indicación oportuna

se oponga á las que ha hecho el señor dipu
tado preopinante, ni tampoco á que la es
pecie de reticencia que ha notado en el ar
tículo, lejos d,c ser intencional, procede solo 
de no haberse fijado la atención en la cir
cunstancia de existir hoy el establecimien
to de la Rioja.

Vamos ahora á observar la conducta de 
los empresarios á que se ha hecho referencia, 
sin embargo de que ella no hace al caso 
respecto del diputado que habla, y que debe 
conducirse por otros principios deducidos 
de sus instrucciones que le impelen á llenar 
un penoso deber.

En efecto algunos de los principales ac
cionistas de la sociedad de la Rioja, se mani
festaron mucho tiempo hace empeñados en 
el establecimiento del banco nacional, y 
tubieron mucha parte en el proyecto pre
sentado al gobierno con este objeto; pero,
¿en que tiempo y con que resultados? Cuan
do ellos estaban muy distantes de calcular 
sobre el establecimiento de la sociedad y y 
[s¿c] casa de moneda de la Rioja, y cuando 
las resistencias, las dificultades, ó las consi
deraciones ocasionaron que, 6 se abandonase 
el proyecto del banco,/ó se relegase al tiempo |p.) n  
de un modo indefinido: ¿y podrá decirse 
en ningún sentido que haya habido algo de 
fraude, por que cuando ya no se trataba del 
banco nacional, ni se sabia cuando habia de 
tratarse, algunos de los empresarios que á 
la verdad no habían renunciado ni á sus 
intereses, ni al ejercicio ds sus talentos, se 
dirijiesen al gobierno de la Rioja, que como 
se ha dicho muy bien, era hábil para con
tratar y propusiesen la sociedad que ahora 
existe, y que tantos bienes debía producir?
No ciertamente, no es con justicia que se ha 
asegurado que puede volverse contra el di
putado que habla el principio, ó la indica
ción en que se fijó sobre el modo de redactar 
el artículo; no hubo nada de fraude por 
parte de los empresarios, ni pudo haber mas 
precisión en la redacción: pero basta de uno 
y otro, y entremos ya en el fondo de la cues
tión.

En ella es que han de aplicarse los princi
pios que bien á mi pesar espuse en mi prime
ra alocución: si señores; ellos se refieren mas 
á la situación en que hoy se halla el gobierno 
nacional, que no á los derechos que le asisten 
respecto de las demas provincias: pero se 
ha pretendido que en el estado en que ellas 
se han encontrado, disuelta la nación, no 
han tenido justicia, ni autoridad para con-
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traer obligaciones, ni concluir contratos sin 
la condición de ser nulos desde que la nación 
apareciese: esto, señores, no es exacto: seria 
á la verdad cruel la discusión que se promo
viese sobre los derechos y deberes de las pro
vincias independientes con respecto á la na
ción solo existente de derecho, y aun esta 
evistencia [sfc: x] sería quizá problemática en 
la época á que nos referimos, mas yo pres
cindo de tal discusión, por que me parece lo 
mas prudente; y considero en efecto que 
desde que la nación existe y desde luego 
que ella ha proveído, debe cesar cuando esté 
en contradicción con sus resoluciones: este 
es el principio; ¿pero es esta la época de la 
aplicación? Este es, señores, el caso, y yo 
añadiré que en tal situación los principios 
deben estar en una mano, y en otra la cien
cia de la oportunidad y del momento; pues 
no es la primera vez que la mala esplica- 
cion de un principio ha traído la ruina de un 
estado: entre tanto, ¡ojala que la ley tenga 

29 un efecto cumplido! Mas /  la cuestión es si 
se ha de aventurar la ejecución de medi
das, cuyo no cumplimiento seria de funes
tas consecuencias, y si se ha de aventurar 
sin una necesidad. Por lo demas yo estoy 
muy de acuerdo en los principios que jus
tifican, y autorizan al congreso para esta y 
otras medidas que adoptará en lo sucesivo; 
pero dije en mi primera alocución, y repito 
ahora, que es preciso que hable mas el len- 
guage de la cosas, que el de las doctrinas.

Es verdad que el congreso declaró, no ha 
mucho, que eran nacionales las tropas de 
las provincias, sin embargo de que podía 
contarse con que esta medida iba á chocar 
con las habitudes, cuando no con otras co
sas; pero ¿en que circunstancias y apoyado 
bajo que escudo lo hizo? Bajo la egida po
derosa y única que debe servir en tales ca
sos, bajo la imperiosa ley de la necesidad: 
eran las circunstancias urgentes de una 
guerra, y en ocasión tan decisiva y domi
nante, aun cuando todo se aventurase en 
la ejecución, era el momento de aventu
rarlo ; y el congreso llevaría en su conciencia 
el testimonio de su justicia: algo mas, era 
uña guerra contra un usurpador estran- 
gero y limítrofe, contra un usurpador odiado, 
una guerra de las mas populares que pueden 
conocerse bajo este prestigio poderoso, fue 
que el congreso dictó aquella y otras leyes; 
y á la verdad, si había de haber época que 
prometiese un buen resultado, ninguno como 
aquella en qne todo marcaba la necesidad

y el deseo de defender el territorio, y cuanto 
el encierra.

Sin embargo pregunto señores, ¿sabemos 
ya el resultado de esas leyes? ¿Podemos lison- 
gcarnos de que hayan tenido un exacto cum
plimiento? ¡Ojala sea asi! Yo lo espero; pero 
concibo que es menester distingunr [s¿c: i] las 
medidas que van apoyadas en motivos muy 
graves y conocidos, y llevan el sello de la 
popularidad, de las que no están en este 
caso: es preciso no limitarse á lo justo y fun
dado en derecho, si no tener siempre á la 
vista el libro sagrado de la espericncia que 
nos han legado nuest[r]as mismas desgracias; 
y no olvidar que cuando nuestra conducta 
sea arreglada á tal barómetro, entonces es 
que nada aventuraremos.

/Asi es, pues, que yo me he referido no íp l 3o 
tanto á la justicia, ó derecho, (y dije que me 
apartaría de esta cuestión) con que el con
greso pueda proveer en un asunto, en que 
ya una provincia en uso de su soberanía ha 
provisto legalmcnte, cuanto en la política 
y conveniencia de que lo haga, en la opor
tunidad de que lo verifique con sucesos; 
á este argumento pues es que particular
mente debe contestarse.

Pero yo voy á hacerlo al que se ha dedu
cido de esplicaciones, ó proposiciones que 
se dicen hechas al gobierno por los accionis
tas mismos de la sociedad de la Rioja: para 
que el argumento fuese exacto y valido, se
ria preciso que fuesen los accionistas todos 
ó sus apoderados los que hubiesen hecho 
proposiciones y proposiciones terminantes; 
mas señores, ni lo uno ni lo otro, y aquí vol
verá á observarse si hubo mala fé por parte 
de algunos de los empresarios, ó de aquellos 
que empeñados primero inútilmente en el 
establecimiento del banco nacional, tomaron 
después mucha parte en el de la sociedad 
de que se trata.

La verdad es que las indicaciones, y no 
proposiciones, hechas al gobierno, lo fueron 
por solo alguno de aquellos empresarios, sin 
que tubiesen instrucciones, ni facultades 
para ninguna especie de transa[c]cion por 
parte de los demas accionistas de la socie
dad ; y este se deduce de la calidad misma de 
sus esplicaciones, asi como se vé que no 
debió despreciarse aquella oportunidad, que 
tal vez no[s] hubiera evitado el embarazo en 
que nos hallamos: el hecho es que estos 
empresarios, conducidos por el mismo es
píritu que les llevó á empeñarse en el es
tablecimiento del banco nacional, luego que
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observaron que se acercaba la época de ve
rificarlo, desearon que él pudiese lograr sin 
dificultades las ventajas que ofrecía la casa 
de moneda de la Rioja; quisieron tributarle 
los elementos que con grande afan habían 
preparado, y con los que han logrado poner 
en ejercicio un establecimiento, que si no 
basta para atender á las neccsidides [si'e: a] 
del pais respecto á moneda circulante, al 
menos es el ünico que puede suplirlas, y que 
promete prontos y grandes progresos: en 

lp i ai este/conccpto fue, que tengo idea de que 
hicieron indicaciones para que se les oyese 
sobre el estado y ventajas de la casa de mo
neda de la Rioja, con objeto de que se les 
hiciesen proposiciones, ó se manifestase 
disposición á hacerlas, para obrar en con
secuencia negociando el allanamiento de los 
interesados: pero es de notarse que ni se 
les oyó, ni se les hicieron proposiciones; y 
puesto que ha llegado el caso, yo pregunto, 
¿no hubiera sido mas político, mas conve
niente, mas importante que si había de 
decirse después «solo d  gobierno nacional 
« puede dar el derecho de acuñar moneda, y 
« este lo dá al banco;» ¿no hubiera sido, digo, 
mas político proceder antes á negociar la 
compra de aquel establecimiento? ¿No hu
biera sido entonces mas oportuno un privi
legio que á nadie lastimaba? Pero ello es 
que ni se les oyo, ni se les hicieron proposi
ciones: proposiciones, repito, que estoy se
guro, no hubieran tenido efecto sin que al
gunos de los interesados se hubiesen dirijido 
á la Rioja, para solicitar, persuadir, atraer, 
y lograr del gobierno y demas interesados 
de la Rioja un establecimiento tan difícil 
como necesario.

Pero se despreciarán las indicaciones, 
acaso porque se observó que el estableci
miento de la Rioja no podría subsistir, una 
vez que estubiese en marcha otro del banco 
nacional: y bien, pues, sino podia subsistir, 
dejarlo que corra el azar, ó la fortuna; él no 
necesita, ni exijo teoría; y á la verdad que 
el banco nacional mucho mas poderoso en 
capital y en recursos que la sociedad de la 
Rioja, llevará una considerable ventaja & 
la caja de moneda de aquella provincia, y 
con esta seguridad nada mas oportuno que 
evitar los riesgos que se corren chocando 
con las aspiraciones de una provincia entera.

Finalmente, en lo que me fijaré con es
pecialidad será en preguntar con que objeto 
tenemos esta discusión, atendido algo de lo 
que ha espuesto el señor preopinante: si el

espíritu del artículo en cuestión es solo que 
no haya otro banco con el privilegio de acu
ñar moneda, yo pido al congreso que haga 
cesar una discusión que conviene por mil 
motivos que cese, y que se suprima el 
último miembro del artículo.

/Por lo demas, concluiré repitiendo, que Ip I 32 
cuanto se refiera, ó diga tendencia á los 
empresarios en particular, sus intereses, 
ven[ta]jas y compensaciones, no os de mi re
sorte: yo me contraigo en todo al gobierno 
y provincia de la Rioja, y á sus poderes é 
instrucciones; deseo el acierto, temo las cir
cunstancias de un paso aventurado y con
cibo la conveniencia de evitar hasta las in
quietudes y recelos.

El señor Agüero: cuando yo hablé de los 
directores y accionistas de la sociedad de la 
Rioja, fué precisamente en contestación á 
lo que el señor diputado habia indicado á 
este respecto, porque espresamente pidió 
que al monos se espresase, que so habia de 
usar con esa sociedad de una compensación, 
y á esc efecto adujó lo que hoy acababa 
de acordar el congreso con el banco de des
cuentos.

El señor Basquez: dije que me sorprendía 
que cuando se trataba de esto, nada se ha
blase de una provincia que tan interesada 
estaba por esa sociedad, sin que fuese pre
ciso que por esto se ingiriesen compensacio
nes en un artículo de la ley; podia la comi
sión haber adoptado otro recurso.

El señor Agüero: en primero [sic] lugar, ¿á 
la provincia de la Rioja que perjuicio le resul
ta de que el banco nacional sea él que compre 
allí sus pastas, y facilite la elaboración de 
sus minas, ó que sea una sociedad particu
lar? lejos de eso, yo creo que el privilegio 
eselusivo en manos del banco nacional va 
á dar un mayor impulso á la prosperidad 
de la provincia, porque va á dar una es- 
plotacion y elaboración á sus minas, que 
indudablemente no podría dar esa sociedad.
No debemos pues ocuparnos, sino de lo que 
hay aqui de personal, porque esto es posi
tivamente lo que tiene de escabrosa la cues
tión. Los intereses que tienen los individuos 
de la Rioja son los mismos que tienen los 
de Buenos Aires, ó de cualquiera otra pro
vincia. Luego la dificultad es esta: ¿con 
respecto al gobierno de la Rioja, podra ha
ber dificultad si los accionistas se convienen?

/El señor Basquez: yo no puedo hablar Ip-J 33 
sino de la que me dicen mis instrucciones 
y mis poderes. )
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El señor Agüero: bien, lo que el gobierno 
querrá es que se sostengan los derechos que 
ha traspasado á aquella sociedad, y que 
no quede desairado; luego la cuestión es 
personal del interes de aquellos empresa
rios. que supongo han cedido sus derechos. 
Yo no entraré en si tienen facultades para 
hacerlo, y cuentan con el allanamiento es- 
preso ó supuesto de las [ste; o] demas ac
cionistas que están en la Rioja; pero el hecho 
es que ellos voluntaria y espontáneamente 
han ofrecido al gobierno este establecimiento; 
quiere decir, que ellos están decididos á des
prenderse de él; y á la verdad que estamos 
convenidos y de acuerdo con el señor di
putado, aunque parezca que discordamos 
en el modo de pensar; nos conformamos, 
porque uno y otro decimos lo mismo. El 
privilegio que tiene esa sociedad, el derecho 
que tiene, es necesario que cese, y que todo 
él quede en el banco nacional.

Pero se dice al menos compénsese á esa 
sociedad, en primer lugar para resarcirle 
los derechos de la elaboración de la moneda, 
y el servicio que ha rendido él que en las 
circunstancias que hoy se halla el pais, en
cuentre ya una casa de moneda donde puede 
acuñarse, sino lo necesario, parte de lo pre
ciso para atender á las necesidades urgen
tes del pais, y llenar la escasez estraordina- 
ria que se siente. Todo esto se compensa; 
¿luego que es lo que exige el señor diputado? 
Yo he convenido en la justicia con que esto 
debe hacerse; ¿cual es pues la discordancia 
de nuestra opinión? yo no la encuentro sino 
en que se huye de la cuestión, porque hay 
un temor de que á osos accionistas se quiera 
mañana poner la ley, y no se les quiera 
comprar lo que ellos consideran que es jus
to, y á esto sin duda se ha aducido la es
pecie que el señor diputado ha puesto en 
conocimiento del congreso, que el gobierno, 
á quien los empresarios hicieron esa generosa 
oferta, de poner á su disposición esa casa 
de moneda, no haya hecho proposiciones; 

!p ! 34 pero esto nodebeestrañarse; ¿que proposi
ciones ha de oir el gobierno? ¿que proposi
ciones va hacer si él no puede amonedar? 
Quien exigirá las esplicaciones y hará las 
proposiciones, será el banco nacional luego 
que se establezca. El banco nacional y la 
sociedad, que en la mayor parte son la mis
ma cosa, tranzarán, y sobre todo cuando 
esto no suceda, el congreso está para pro
veer como ha provisto al banco de descuen
tos, y proveería sin mezclar en esa ley ge

neral un asunto particular. La sociedad debe 
estar tranquila que no le resultará perjuicio 
alguno; no tendrá las ventajas que se había 
propuesto, desde el momento que el banco 
nacional entra, pero degese que llegue su 
caso, y no nos embarazemos en la discusión. 
El privilegio debe ser esclusivo en el banco, 
porque debe serlo de la nación, y ella no 
hace otra cosa que traspasarlo al banco.

Por lo tanto, en atención á que no hay 
ni puede haber cuestión ni diferencia con 
la provincia de la Rioja, ni tampoco con los 
empresarios, porque ellos están decididos á 
prestarse racionalmente, creo que no debe
mos embarazarnos en esta cuestión, y que 
debe aprobarse el artículo.

En este estado, siendo las 3 de la tarde, 
se acordó suspender la discusión para con
tinuarla el dia siguiente, y se levantó la 
sesión. 1

Sesión del 27 de enero de 1826.2 i»> u

Reunidos en la sala de 
la junta de esta provincia 
los señores representantes 
del congreso general cons
tituyente (á), leída y apro
bada la acta de la anterior; 
se dio cuenta de los asun
tos siguientes.

Una nota del P. E. N. 
fecha dé ayer acompa
ñando copia de la ley de 
la provincia de Tucuman, 
manifestando su dictamen 
sobre la forma de gobierno, 
y es como sigue.

«Tucuman 12 de enero 
«de 1826.—El gobierno in- 
« terino tiene el honor de 
« transcribir al P. E. N. la 
« sanción del próximo pa- 
« sado noviembre, á cerca 
« del sistema republicano 
« de unidad que ha adop- 
« tado con las rcstriccio- 
« nes que se nota, y son

' El pie de imprenta corresponde a la variante n • 1 del 
facsímile que se incluye en la Minina XVII, entre las pp. 
902 y 903 del t. I de esta obra. (N . del E .)

! Aquf comienza el n.° 88 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde n la tercera variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 935, Minina XIX. del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N . del E .)
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« como sigue.—La sala de 
« RR. de la provincia de 
« Tucuman, en uso de la 
« soberania ordinaria y es- 
« traordinaria, ha acorda- 
« do la siguiente rcsolu- 
« cion.

/ « A r t . 1. La forma de 
« gobierno que la junta 
« de RR. de Tucuman, 
« oida previamente la opi- 
« nion de los ciudadanos 
« capaces de formarla pa- 
« ra si mismos, cree mas 
« conforme á la voluntad 
« de sus habitantes, y’mas 
« conveniente á los interc- 
« ses particulares de la pro- 
« vincia, como para afian- 
« zar el órden, la libertad 
« y la prosperidad nacio- 
« nal, es la representativa 
« republicana de unidad.

«A r t . 2. Al decidirse la representación de 
« dicha provincia por la espresada forma,-sa- 
« orificando la soberania de que ha estado en 
< absoluta posesión por el periodo de cerca 
« de seis años, se salva los derechos é insti- 
« tuciones siguientes.—1. La ley sancionada 
« en 21 de septiembre último, relativa á la 
« religión; 2. la conservación de una junta 
« de RR., cuyo carácter y atribuciones se 
« fixaran por una ley.

« A r t . 3. En caso de que la mayoria de las 
« provincias se pronuncie por la forma de 
« federación, y la minoría por la de unidad, 
« la de Tucuman se conforma en la que el 
« congreso creyese mas conveniente san- 
« cionar.—Tucuman y noviembre 21 de 
« 1825.—José López, presidente.—Manuel 
« Paz, vice presidente.—Manuel Lacoa, 
« vocal secretario.—Es copia.—Berdia, vo- 
« cal secretario.—El gobierno encargado del 
« P. E. N. tendrá la bondad de elevarla al 
« conocimiento del congreso general, con 
« cuyo motivo ofrece al E. N. toda su con- 
« sideración.—Gregorio Araos de la Madrid. 
« —Juan Bautista Paz, secretario interino. 
« —Al Exmo. señor Gobernador encargado 
« del P. E. N.»

Esta ley se pasó á la comisión de negocios 
constitucionales, y se dio cuenta á conti
nuación de otra nota del mismo gobierno, 
annunciando [ste] haber recaído la elección de 
diputados por la provincia de Tucuman con 
arreglo á la ley de 19 de noviembre último,

en los señores D. José Miguel Diaz Velez.—
D. José Antonio Medina.—D. José Ignacio 
Garmendia, y D. Gerónimo Helguera —
Se mandó acusar recibo de esta nota, y ha
biéndose anunciado conforme á la órden del 
dia que continuaba la discusión del art. 80 
del proyecto del gobierno sobre la forma
ción del banco nacional, que quedó pen
diente en el dia de ayer, el señor Gómez, 
que quedó con derecho á la palabra, pre
sentó dos proyectos sobre este asunto, el 
uno divi/diendo én dos artículos ladisposi- u> : * 
cion del art. 80, y el otro presentando una 
minuta de comunicación á la transcripción 
de la ley, y ambos son del tenor siguiente.

A r t . 1. Solo el banco nacional podrá acu- 
. ñar moneda en todo el tc[r]ritorio del estado.

A r t . 2. No podrá tampoco establerse otro, 
cuyo capital eeseda de un millón de pesos.

M inuta ni-: comunicación.

Exmo. señor. Al ocuparse el congreso ge
neral constituyente del establecimiento de 
un banco nacional al que ha concedido el 
privilegio exclusivo de acuñar moneda en 
todo el territorio del estado, ha estendido 
su consideración á los empeños que el go
bierno de la Rioja habia contrahido sobre 
su casa de moneda, y privilegio de elavorarla 
con una sociedad particular; así como á los 
derechos adquiridos por los socios en virtud 
del contrato celebrado al efecto. Y persua
dido de que al mismo banco nacional, es á 
quien corresponde transigir con ellos en los 
términos mas compatibles con los intereses 
nacionales, con el honor del gobierno de la 
Rioja, y beneficio de los interesados, y en la 
confianza de que así lo efectuará, se ha li
mitado á expedir la ley en el sentido que co
rresponde, dejando al banco el cuidado de 
aquella transa[c]cion, y quiere que V E., al 
circular le ley, haga conocer todo lo expues
to al mencionado gobierno de la Rioja.—
El presidente que suscribe al comunicar 
esta resolución del congreso general al go
bierno encargado del E. N., tiene el honor 
de repetirle sus consideraciones de respeto.—
Sala del congreso. Buenos Aires, etc.

Concluida la lectura de estos proyectos, 
dijo:

El señor Gómez: cuando pedí la palabra 
en la sesión de ayer, fue con el objeto de 
que se fijase la verdadera inteligencia del 
artículo que se habia tomado en considera
ción, para que la discusión no sufriese re-
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tardo ni cstravio. El que lea atentamente 
este artículo advertirá, mucho mas si se 
tienen presentes las csposicioncs que se 
hicieron ayer, que hay necesidad de alguna 

íp.) 4 corrección en 61,/después de haber fijado su 
inteligencia. El artículo dice asi: (se leyó). 
Si este artículo se considera con referencia 
al tiempo en que él fue concebido, y formó 
parte de este proyecto, debería creerse que 
la esclusion de la facultad de sellar moneda, 
solamente correspondía al banco; y que de 
consiguiente solo se establecía en él, que el 
banco nacional, y ningún otro mas, fuese 
el que tubiese el privilegio de sellar moneda; 
pero bajo de esta inteligencia el seria redun
dante, sino se suprimiese el último periodo; 
porque ya bastaba haber dicho que solo el 
banco nacional tubiese este privilegio, sin 
que fuese necesario repetir por ser esclusivo 
de esta facultad. Este último periodo, si ha 
de salvarse la redundancia, parece indicar 
que el artículo tiende á establecer un privi
legio esclusivo en el banco nacional, radi
cado en él de tal manera, que en todo el 
territorio de la nación no puede acuñarse 
moneda sino es por él. Entendido asi, esto 
debe formar un artículo especial, y no com
prender una resolución tal en el periodo, 
que aparece como dando la razón de otro 
artículo. Por esto es, que siendo de opinión 
de que realmente el congreso puede hoy to
mar una resolu’cion, por la cual el privilegio 
<Je sellar moneda sea absolutamente esclu
sivo del banco nacional, he tratado de di
vidir el artículo en los dos que se acaban de 
leer. El primero establece este privilegio; y 
el segundo se dirijo á ordenar, que ningún 
banco subalterno pueda tener de capital 
mas que un millón de pesos.

Contrayendome, pues, al primer artículo 
presentado, ó sea el artículo 80, bajo la 
inteligencia de que él envuelva una esclu
sion absoluta de sellar moneda en favor del 
banco nacional, yo reflexionaré del modo si
guiente. Creo que no puede ponerse en cues
tión la facultad que el congreso tenga para 
espedirse en esta materia, y para declarar, 
que realmente no puede ejercerse por otro 
el acuñamiento de moneda, que por el banco 
nacional. Yo no me empeñaré en examinar, 
ó mas bien no dudaré de que el gobierno 
de la Rioja en aquellas circunstancias, pudo 
espedirse en esos términos, como se han 
espedido algunos otros gobiernos en negocios 
iguales; pero no puede desconocerse la au
toridad del congreso para resolver, si han

sobrevenido circunstancias, por las cuales 
la conservación de aquel /  tratado ó de aque- Ip ] 5 
lia disposición del gobierno, venga á ser in
compatible con los intereses nacionales; y 
pueda el congreso emplear su autoridad 
para que aquella disposición cese en sus 
efectos, salvando todas las consideraciones 
que es justo salvar. Me parece que tampoco 
deberé detenerme en demostrar, que es útil 
y conveniente á toda la nación, que la fa
cultad de sellar moneda esté bajo la inme
diata autoridad é inspección del gobierno 
general, ó á cargo de un establecimiento 
que venga á encontrarse en igual caso, como 
actualmente sucederá con el banco nacional; 
porque realmente él estará confiado á un 
establecimiento, que en todo su carácter 
y tendencia sea nacional, y respecto del 
cual tiene una intervención inmediata la 
autoridad nacional; de modo que, estando 
este privilegio radicado en el banco nacio
nal, es lo mismo que si estubiera el ejercicio 
del acuñamiento de la moneda bajo la au
toridad nacional. Ofrece ademas ventajas 
a todas las partes del estado, á quienes se 
ha hecho referencia. No sé, señores si ha
brá gran dificultad en que el congreso se 
persuada ó convenga, en que positivamente 
es de un mayor interes nacional el que este 
privilegio sea esclusivo, y que esté radicado 
precisamente en el banco nacional. A mi 
juicio parece que no debe caber duda; y 
tampoco creo que, sentado ese principio, 
pueda dudarse que el congreso deba hacer 
todo lo posible, y cuanto esté al alcance de 
su poder, para que las cosas vengan á que
dar tales cuales las demandan los intereses 
nacionales: lo que vale decir, para que cese 
el privilegio particular ó la autoridad, que 
el gobierno de la Rioja por sí ó por la com
pañía, con quien ha contratado, ejercería en 
el sello y acuñamiento de moneda. Pero 
¿como podrá realizarse esto? ¿Como podrá 
el congreso en el estado en que se encuentra 
la cosa, decir que ese privilegio cese en sus 
efectos, y que quede refundido en el banco 
nacional? Hay medios, y seguramente, siem
pre sobre la maxima de hacer el bien de to
dos sin causar mal á nadie, de hacer y pro
mover el bien nacional, consultando cuanto 
sea compatible con el interes y bien parti
cular, ya sea particular de provincias, ya sea 
particular de ciudadanos. El congreso, al 
resolver que este privilegio sea esclusivo, en 
primer lugar debe salvar una consideración, 
de que no puede pre[s]/cindir, hácia el gobier- (p .i e
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no de la Rioja. El gobierno de la Rioja pudo 
espedirse; el gobierno de la Rioja ha con
tratado; su diputado, incorporado en el con
greso, tiene instrucciones relativas al asunto: 
parece muy justo, pues, que cuando el con
greso, al adoptar una resolución que vá á 
tener efecto sobre lo que aquellas autoridades 
han resuelto, se espida de manera que, sin 
perder su posición, satisfaga á lo que aquellas 
autoridades puedan desear: quiero decir, 
que sobre los medios legales las autoridades 
entiendan, que se han tenido todas las con
sideraciones á las transacciones concluidas 
con ellas, pero, si se quiere, á los intereses 
nacionales, y á los intereses de aquella mis
ma provincia; porque realmente está en los 
intereses de los pueblos, de la misma pro
vincia, el que se haga esta innovación en la 
resolución tomada y concluida por aquel 
gobierno.

Solo resta observar la consideración que 
es debida á los individuos de la sociedad, 
sea á los que existan en la provincia de la 
Rioja, ó fuera de ella. Ellos han adquirido 
un derecho, han celebrado un contrato, de 
cuya legitimidad y buena fé no se ha du
dado, que ha sido otorgado y consentido 
por la autoridad, y respecto del cual hasta 
ahora no aparece nada en el congreso que 
tienda á invalidarlo ó destruirlo. El con
trato tiene una existencia real; los accionis
tas tienen un derecho efectivo existente; el 
congreso puede resolver sobre el privilegio, 
pero salvando todos aquellos derechos que 
ellos habían adquirido; no digo salvándolos 
todos precisamente en una proporción geo
métrica, sino, como dice la nota de comu
nicación, en cuanto sea conciliable con los 
intereses nacionales, y con el honor de aquel 
gobierno. Yo no soy de la opinión de que 
el contrato sea de una naturaleza tal, que 
el envuelva una condición, por la cual, desde 
el momento que el negocio quede sujeto á 
la autoridad nacional, el contrato quede sin 
efecto. No me parece que es asi. Yo creo 
que el contrato debe conservar todo su ca
rácter, y que solo es rescindible en cuanto 
esté en oposición á los intereses nacionales; 
de modo, que si no estubiese en contradic
ción, no solo quedaría existente, sino que 
debería ser conservado y sostenido por la 
autoridad del congreso, como lo hará res
pecto de otros que hayan sido celebrados 

Ip ! 7 por las provincias; de modo que en tan/to 
puede ejercerse la autoridad esencial del 
congreso, dejando sin fuerza ese contrato,

en cuanto diga oposición á los intereses na
cionales. ¿Y que corresponde entonces? que 
haya una consideración á los intereses ad
quiridos, pero una prudente consideración.
No es decir que precisamente haya de ha
ber una indemnización correspondiente á 
las utilidades, que los accionistas pudieran 
haberse prometido en el negocio, habiendo 
continuado en él; esto debe ser prudencial; 
esto debe ser calculado el derecho adquirido 
y espensas invertidas, y á mas hasta cierto 
punto las utilidades esperadas; esto no pue
de resolverse sino por una transa[c]cion pru
dente, amigable &c. Es pues claro que no 
puede anticiparse en la ley una referencia á 
ella, porque seria viciar la ley poniendo una 
condición que permanecería en ella, cuando 
la condición se hubiese verificado ya. Lo que 
viene á resultar naturalmente es, que el 
banco con sus fondos ó con los capitales de 
los accionistas, sea el que trate de esc ne
gocio ; que oiga las pretensiones de los socios 
con las consideraciones que deban siempre 
tenerse hacia aquel gobierno, que quedó 
garante de ese convenio, y que el concluya: 
y á la verdad, después que los mismos ac
cionistas han manifestado su disposición á 
transijir, y que es de esperar no habrá gran 
cuestión sobre el mas y sobre el menos, con
cillando sus intereses con los de la nación, y 
enagenando su privilegio á beneficio de la 
nación con el banco; cuando debe creerse 
que el banco mismo estará animado de los 
sentimientos que se han vertido en el con
greso; es decir, que no puede haber la idea 
de causar un sacrificio que siempre debe ser 
infructuoso y perjudicial, no hay mas que 
hacer sino, que el congreso espida la ley en 
conformidad á los intereses nacionales, de
clarando que el privilegio de sellar la mo
neda os eslusivo del banco, y que los derechos 
adquiridos por los socios sean considerados 
por el mismo banco. Sino hubiese un tér
mino de avenimiento, por llevar las cosas 
hasta el ültimo punto de la probavilidad, 
los socios tendrían su recurso, y no creo que 
reducido eso á la práctica, no tenga una 
terminación, porque no es siempre fácil 
cuando se procede con la mejor intención y 
cuando se procurán conciliar los intereses 
nacionales con los particulares, dando á 
cada uno de ellos el lugar que les correspon
de. En este sentido/es que he propuesto la lp-i 8 
minuta de comunicación. Para ello en pri
mer lugar el gobierno de la Rioja sabrá en 
los términos que se ha espedido esta ley, y
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consideraciones que se han tenido á un tra
tado concluido por el. Ademas los socios ve
rán un documento en que quedan deposita
dos los sentimientos del congreso, y que él 
señala el medio por donde debe concluirse 
este negeio, calmando entre tanto las in
quietudes, que hayan podido promoverse. 
Este es mi dictamen.

El señor Vasquez: bien á mi pesar me he 
visto forzado á decir cuanto no quisiera so
bre este asunto; y no es sin disgusto que me 
permitiré algunas breves observaciones con
tra la opinión que acaba de emitirse. Sin 
embargo que he de confesar, que á mi jui
cio se acerca mas al punto de vista de la 
cuestión, y pone el negocio de mucho mejor 
condición que lo que aparecía por el pro
yecto. Pero se ha dicho que el congreso tiene 
facultad de rescindir el contrato hecho regu
larmente, toda vez que él sea incompatible 
con los intereses nacionales. Yo observaré, 
en cuanto á las facultades del congreso, que 
no las he traído á consideración como asun
to preciso de mi discurso; he prescindido con 
repetición de ellas; y sin embargo no sentina 
un grande embarazo para asegurar, que el 
congreso no tiene facultad para rescindir 
absolutamente el contrato en cuestión; pero 
los fundamentos en que podría estar apo
yado, son harto sensibles á mi corazón; no 
los hallo oportunos para el caso; y así dejo 
otra vez á un lado este punto; y supongo 
que tiene tal facultad el congreso, pero solo 
en el caso que, como dicho, sea el contrato 
incompatible con los intereses nacionales; 
de manera que desde la linca en que em
pieza la incompatibilidad con el interes 
nacional, allí es donde nacen las facultades 
en el congreso para la rescisión. Quiero tam
bién suponer que tal sea la situación pre
sente, y aun entonces me he fixado antes de 
ahora en que el asunto se vea prácticamente; 
que se toquen las dificultades que envuelve, 
y que se observen, ya que no se teman las 
consecuencias que puede producir el artículo 
tal, cual se propone en el proyecto. Pero 
resta ahora examinar si hay ó no incompa
tibilidad qon los intereses nacionales en la 
existencia del contrato; ¿y donde está esa 

Ip.i o /incompatibilidad? ¿hay una necesitad ab
soluta, hay un interes preciso y único en que 
el privilegio de amonedación sea absoluta
mente esclusivo del banco nacional? podrá 
decirse que es sobremanera conveniente; 
pero que la no existencia del privilegio cs- 
clusivo sea incompatible con la existencia

de los intereses nacionales, no lo entiendo, 
ni lo entenderé mientras no se me demuestre; 
el hecho es palpable. ¿Que incompatibilidad 
se encuentra con el interes nacional en la 
existencia de dos cajas de moneda? ¿Cuantas 
son las naciones que tienen dos ó tres esta
blecimientos de esta clase, y no han encon
trado en la práctica incompatibilidad con el 
interes nacional? Pero acercándose mas al 
objeto, en cuanto hoy se considera que el 
bien de la nación se promueve por el incre
mento del banco; aun así mismo, y dando 
por supuesto que convenga sobremanera 
que este privilegio sea exclusivo; ¿no se ha 
dicho con acierto, ó sin él, que, establecida 
la caja de moneda que puede poner en egc- 
cucion el banco nacional, ella ha de absor
berse necesariamente á la de la Rioja? ¿no 
se ha inculcado sobre que en todo estable
cimiento, los excesivamente grandes absor
ben á los pequeños? si entonces de hecho ha 
de quedar privilegio exclusivo, ¿que nece
sidad hay de declararlo? Para dar mayor 
fuerza á esta reflexión, se ha añadido, y no 
sin fundamento, que no hay probabilidad 
de que se establezca desde luego otra casa 
de moneda que las de la Rioja y del banco 
nacional; entonces pues, quitóse esta parte 
del artículo, y espérense pronto los momen
tos en que el establecimiento de la Rioja 
sienta su decadencia, presagio de su nuli
dad, de que resultará que los interesados 
en el, aquellos que con mas ó menos previ
sión calculan que por su medio tienen asegu
rada su fortuna, como sucede en los habi
tantes de la Rioja, verán prácticamente que 
se habían engañado, y adquirirán esa dispo
sición que se ha querido suponer para un 
avenimiento; la experiencia les enseñará 
que les conviene adoptarlo; y entonces en fin 
propondrán términos de transacción ven
tajosos para el banco nacional. Yo, por lo 
que á mi toca, creo que la casa de moneda 
de la Rioja progresaría sin que la del banco 
nacional le hiciese sombra, y que progresaría 
por mucho tiempo aun mas que esta: pero 
sea de esto lo/que fuere; ¿porque no dejar [p.| ío 
á la casa de moneda de la Rioja en su egerci- 
cio, y dejar á los interesados que hagan por 
sí la transacción? y aqui es el momento de 
hablar del empeño que se ha supuesto de 
entrar en un avenimiento. Debo repetir 
que los interesados de la Rioja no han ma
nifestado esta disposición; añadiré que al
gunos interesados, que aqui hayan abierto 
explicaciones sobre términos de • un aveni-
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miento, lo habran hecho con mas abundan
cia de deseos que con esperanza de resulta
dos; lo habran hecho sin autoridad; ni hay 
quien tenga tal autoridad de parte del go
bierno de la Rioja, ni es cierto que dicho 
gobierno se haya prestado á ello. Este es 
precisamente el punto de la dificultad; la 
impresión que al gobierno y habitantes de 
la Rioja ha de causar la necesidad en que 
se les pone de enagenar una propiedad que 
han adquirido legalmentc, un establecimien
to en que suponen que está cifrada y asegu
rada su fortuna. Esta es la cuestión que con
sidero debe llamar particularmente la aten
ción. Por lo demas yo convengo en que el 
banco nacional tendrá en vista todas las 
consideraciones, que debe tener presentes 
en este caso; solo la impresión de la forzosa 
y la especie de violencia, es la que encuentro 
por mal precursor para un buen resultado. 
También podría añadirse mucho sobre la 
permanencia del establecimiento de la Rio
ja, y compatibilidad de ella con los inte
reses nacionales; pues no faltan razones para 
demostrar que la existencia de aquella casa 
de moneda, es de un ínteres supremo para 
la organisacion nacional; es un vinculo esen
cialmente importante que nacionaliza aque
lla provincia. De este principio pueden de
ducirse porción de razones de trascendencia; 
pero no creo necesario estenderme en ellas. 
Fácil es advertir, que ese establecimiento 
en la Rioja hace á la Rioja muy nacional, y 
aun por su posición geográfica debe darse 
mas valor á esta reflexión. Asi es que, no 
habiendo á mi juicio una necesidad de de
clarar ahora que el privilegio sea absoluta
mente exclusivo, siéndolo bastante para los 
progresos del banco, él que se ha entendido 
con respecto á otro banco que pueda esta
blecerse, y siendo de esperar que el mismo 
banco negocie del modo que se desea y con
siga un avenimiento; soy de opinión que 
correa [sfc] el artículo con tal que sea limita- 

lp ] n do su úl/timo periodo al banco solamente. 
Sin embargo sino se hubiese de adoptar es
ta resolución, creo que ofrece resultados mas 
agradables lo que acaba de proponerse, en 
cuyo caso yo apoyaría, así el artículo, como 
la comunicación que ha indicado el señor 
diputado preopinante.

El señor Gómez: señor: en mi alocución 
no tubo intención [s¿c: e] de contestar á nin
guno de los discursos que habían precedido, 
sino abrir una opinión, quizá en la idea de 
cortar lo mas breve posible ma discusión pen

diente, y de llegar á un término que me pare
cía prudente, y que conciliaba los intereses 
de todas las partes. Diré, que se ha conveni
do en que sería de una grande y cstraordina- 
ria utilidad el que el privilegio ó la facultad 
de acuñar moneda, cstubiese pendiente de la 
autoridad nacional, ó transferida á un esta
blecimiento que pudiese desempeñarla con 
todas las garantías y ventajas de la misma 
autoridad nacional, cual es el banco. Se con
viene en esto; pues he aquí señores, lo que yo 
he llamado contrario á los intereses naciona
les. Si la permanencia de la facultad de sellar 
moneda queda en manos de individuos par
ticulares, y ella no ofrece esas ventajas es- 
traordinarias á la nación en el sentido que 
debe adoptarse en este caso, y en el que 
debe animar siempre á los señores diputados 
al espedir las leyes, que tienden á la mayor 
prosperidad general; ya se infiere bien que 
aquel privilegio, conservado én el estado 
en que se encuentra, sería contrario á los 
intereses nacionales, por que privaría á la 
nación de una utilidad estraordinaria; y á 
lá verdad que esto no puede ponerse en cues
tión; podría ponerse en cuestión si con venia 
que hubiese una ó dos casas de moneda, 
pero no, si es del interes nacional que el acu- 
ñamiento de la moneda esté bajo la inme
diata facultad de la autoridad nacional. En 
este sentido es en el que yo he hablado; y 
cuando considero esta facultad traspasada 
al banco nacional, pienso que subsisten las 
mismas utilidades no solo por la garantía, 
que no puede suponerse tan completamente 
en una sociedad particular, como en un 
establecimiento de esta clase con la inter
vención del gobierno, sino que realmente 
sería mejor y mas beneficioso á la misma 
provincia de la Rioja; (distingamos la pro
vincia de la Rioja de los in/dividuos intere- Ip i 
sados en esta empresa) por que habría un 
capital mucho mayor que se emplease en la 
compra de las pastas, y en fin por otras ra
zones que están al alcance de todos; y real
mente que la misma provincia de la Rioja 
será beneficiada.

Pero es justo considerar las alarmas ó 
inquietudes que puede producir una reso
lución tal; porque aunque ella en realidad 
solo toca y afecta á los individuos en par
ticular, puede tener'una trascendencia per
judicial &. &. Pero todo, todo está salvado ; 
por que en primer lugar aqui se ha dicho, y 
asi se ha creído, que la sociedad y directores 
han manifestado al gobierno disposición de
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cnagenar el privilegio; y esto prueba que ha 
contado con la voluntad antecedentemente 
esplicada de ios interesados de aquel pais.

El señor Basquez; no señor, no han con
sentido; y tengo documentos que manifies
tan lo contrario, los cuales demostraré si 
fuere necesario.

El señor Gómez: esto parece que debe ser 
asi; por que ellos estarán autorizados para 
hacerlo; y cuando los directores de una so
ciedad, cualquiera que sea, dan un paso 
semejante, 6 tienen facultad para ello y 
cuentan con la voluntad de sus comitentes, 
ó no la tienen; de modo, que si el go
bierno hubiera transigido, y hubiera con
cluido el contrato, pregunto: ¿que hu
biera resultado? ¿El contrato concluido ofen
dería á los intereses de la Rioja? ¿Ofrecería 
grandes males? Se dirá que no: luego si se 
concluye por el allanamiento de ellos mis
mos, y en términos satisfactorios, ejerciendo 
su influencia en aquel pais, vendrá á resul
tar que los intereses particulares no han 
sido atacados si no respetados por el con
greso; y si sobre los intereses particulares 
la provincia es ilustrada, ella conocerá que 
se ha dado un paso en utilidad de ella; por 
que tengase presente que aqui no se habla 
del trabajo do minas, ni del rescate de pas
tas; solo se habla de la facultad de sellar 
moneda, que nada deja á la provincia de la 
Rioja, ni en población, ni en consumo, ni en 
capital: en capital podrá dejar alguna cosa, 
pero mucho mas puede dejar estando á 
cargo del banco nacional mientras perma- 
nesca aqui el establecimiento. Ademas de 
que la ley no dice, que no pcrmanesca allí 
el establecimiento; podrá suceder que per- 

íp! n  /manosea aqui ó en otra parte. Lo que se 
dice es, que la facultad de sellar moneda es 
esclusiva del banco nacional. A esto se agre
ga, que el gobierno sea considerado y sa
tisfecho; que los derechos de los ciudada
nos lo sean igualmente con todas las pro
babilidades que ofrece la naturaleza del 
negocio, la organización del banco nacional, 
y el carácter de los mismos individuos; y 
que esto tendrá una prudente terminación, 
y que con ella el congreso habrá dado una 
ley, por la cual se estrecharán mas las par
tes que componen el todo: habrá dado una 
ley benéfica á la provincia, y habra respe
tado todo lo que debe respetar. Por esta 
razón, señores, si no se presenta otra cosa 
que satisfaga mas completamente; creo que 
el congreso nada aventurará en adoptar una

resolución; sobre la que la provincia de la 
Rioja será instruida, lo serán su gobierno' 
y los interesados también; y nada habrá 
que temer, porque todo deberá acabar pru
dente, amigable y nacionalmente.

El señor Paso: aunque ni ayer ni hoy 
pensé pedir la palabra, después que he oido 
la discusión, me ha parecido que tal vez 
sería conveniente decir algo sobre lo es- 
puesto para esclarecer y solidar en lo po
sible la autoridad con que el congreso na
cional puede autorizar al banco para el 
sello de la moneda con un privilegio eselusivo.

Este derecho parece ser incontestable
mente propio dé la soberanía de una nación; 
no solamente por lo que la interesa en lo 
que produce á sus rentas, si también á su 
existencia política, como sin duda lo es aque
llo que forma sus relaciones en la correspon
dencia con las demas naciones, que pro
mueve los medios de adelantamiento del 
pais en todos los ramos que han de hacer 
su riqueza y prosperidad: bajo este aspecto 
exáminaremos si puede ser indiferente á un 
estado la atribución esclusiva del sello de 
la moneda, y si puede dejarse al arbitrio de 
las provincias, ó particulares. Para ello su
pongamos que le es facultativo á la Rioja 
este derecho con motivo de las pastas de 
plata que estrahe de su mineral de Fama- 
tina. Salta, Tucuman, Mendoza, San Juan, 
y San Luis podrian pretender igualmente 
que aquella sus establecimientos de casa 
de fabricación de moneda con los metales 
que les rinden los minerales que poseen;
/y  por mas leyes y reglamentos que diese [p.i n 
el poder soberano de la nación para el tipo, 
ley, y peso, en no estando sujetos á su ad
ministración, dirección, 6 intervención, es 
bien fácil concebir que enorme difcriencia 
resultaría en las monedas, que confusión en 
los cambios, que desconfianza en su giro, y 
que descrédito en las relaciones fuera del 
estado. Esto en mi concepto convence que 
es de sumo interes de un estado el sello de 
la moneda, y que puede confiarlo al banco 
nacional eselusivamente, sujeto siempre á 
su intervención; sin que por ello pueda for
mar queja una provincia por los minerales 
que tiene en su territorio.

El señor Acosta: el privilegio, que se conce
de por el artículo en cuestión al banco nacional 
para el sello de la moneda, se ha puesto bajo 
el punto de vista que necesariamente con
trasta el privilegio, que tiene una sociedad 
particular concedido por el gobierno de la
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provincia de la Rioja al mismo objeto; y 
que es preciso sea considerado, como lo 
ha sido el concedido por la provincia de 
Buenos Aires á un banco particular. Mas 
yo quisiera saber si la moneda fabricada 
con este privilegio, y bajo la intervención 
del gobierno nacional con la fijación de la 
ley, debe considerarse como moneda nacio
nal ; esto es, si debe considerarse como mo
neda nacional la que el banco nacional selle 
bajo los requisitos correspondientes que 
prefije el reglamento.

El señor Agüero: moneda nacional, no 
quiere decir mas que aquella que la nación 
acuña.

El señor Acosta: asi la considero yo tam
bién; mas, yo quisiera saber si el privilegio, 
que se concedió por la provincia de la Rioja 
á esa sociedad, espresa que la moneda que 
fabrique será reconocida como moneda na
cional, ó como provincial. Yo considero que sin 
disputar la facultad, que en distinta época 
pudo el gobierno de la Rioja conceder á esa 
sociedad para acuñar moneda, nunca ha 
podido concederle la de acuñar moneda na
cional, porque esto solo es eselusivo de la 
autoridad nacional. Por lo tanto, aunque el 
artículo pase asi como está, de concederse 
al banco nacional el privilegio eselusivo de 
sellar moneda nacional, no se contradice con 
el privilegio concedido por la autoridad de la 

Ip I 15 Rioja á esa sociedad para sc/llar moneda 
provincial; y de consiguiente ningún de
recho puede reclamar esa sociedad, ni la 
provincia para acuñar moneda nacional. 
Yo no he tomado la palabra antes, creyendo 
que en la discusión se tocaría este punto 
sobre la diferencia ó incompatibilidad de 
ambos privilegios. Ninguna de las facultades 
concedidas por la autoridad provincial de 
la Rioja, contradice las que la autoridad 
nacional concede al banco. Esta es mi opinión.

El señor Agüero: Yo no me detendré por 
mucho tiempo en una discusión, que creo 
se ha esplanado mas de lo que era necesario, 
para poder arribar á una resolución; mucho 
mas cuando difícilmente puede añadirse 
cosa alguna., que aumente el valor de lo 
que por una y otra parte se ha producido. 
Empezaré desvaneciendo cualquiera pre
vención que pueda haber producido al señor 
diputado una indicación que hice en la se
sión de ayer, cuando dige que podria opo
nerse á los empresarios de la sociedad de 
Famatina ó de la Rioja, él que en fraude de 
este artículo habián establecido esa sociedad.

Yo he estado muy distante de acusar de 
un fraude semejante á los socios; aquello 
no fué mas que reflexionar bajo los mismos 
principios que habia aducido el señor di
putado que hacia oposición al artículo, por
que concibió sospechas, ó al menos anunció 
que acaso aquel articulo se habia puesto en 
términos capciosos en perjuicio de aquella 
sociedad. Yo tuve el honor de hacer pre
sente al congreso, que el artículo no habia 
sido redactado en estos momentos, que su 
redacción tenia la data de año y meses, y 
que habia sido anterior al proyecto de esa 
sociedad, y de consiguiente que no debía 
haberse concebido ese temor. Dige mas, que 
individuos de esa sociedad fueron los que 
contribuyeron á la redacción de este articulo, 
y entonces fué cuando dije, que si pudiera 
argüirse como argüia el señor diputado que 
hacia oposición, sus reflexiones y argu
mentos podrían volverse contra él, y podria 
decirse que los interesados en ese estable
cimiento habían entrado en esa especulación 
en fraude de este artículo: por los demas, 
nada de.personal, ni de acusación contra 
esos individuos. Empezaré por lo que ha 
deducido el señor diputado que primero to
mó la palabra en esta sesión: sus observa
ciones parten del principio de que importa 
conceder al banco la/facultad de acuñar lp 1 ir‘ 
moneda; y esto lo dice el artículo del pro
yecto del gobierno, porque la esclusion no es 
respecto de otro banco; en ese caso seria 
una redundancia lo eselusivo, porque es el 
privilegio eselusivo de este banco. Sin em
bargo, como todo viene á quedar, en la opi
nión del señor representante, reducido en 
la mejor y mas clara redacción, yo desde 
luego convendré en la que propone, si el 
artículo se redacta en dos. Yo quisiera aqui 
concluir; pero sin embargo me parece con
veniente hacer una reflexión. El señor di
putado que ha hecho oposición al artículo, 
conviene en que se ponga en términos que 
la esclusion se entienda respecto de otro 
banco, y que se suprima la clausula por ser 
eselusivo este privilegio de este. Pero si esto 
se admite, es decir, que si el privilegio solo 
escluye á otros bancos, que puedan esta
blecerse, de la facultad de acuñar moneda; 
no solo él establecido en la Rioja podrá te
nerla, sino que otros que se establezcan en 
Mendoza, San Juan, San Luis, Tucuman, 
y otras provincias que tienen minas; y nos 
veríamos con una multitud de sociedades 
encargadas de acuñar moneda, que ha de
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servir para la transacción de la nación den
tro y fuera de ella. Es, pues, ya visto el 
inconveniente que traería, prescindiendo 
de la razón general, sobre lo que importa 
él que la moneda de la nación esté bajo la 
autoridad de ella; él que la nación no tenga 
diferentes monedas, sino que tenga una 
sola. Prescindiendo de todas estas razones, 
¿cual seria el resultado? ¿que esperanza nos 
quedaría de poder nacionalizar el pais, si 
cada piovincia se creyese autorizada para 
establecer en su territorio una sociedad de 
esta clase, independiente de la autoridad 
general? Señores, si tal sucede, acabaremos 
de dislocarnos; y esta es la reflexión sobre 
la que también llamo la atención del con
greso. Si en la ley ó fuera de ella se dice algo, 
que en algún sentido sostenga los derechos 
de la sociedad establecida en la Rioga [si'e: j], 
en ninguno [szc] caso el congreso está au
torizado para decir cosa alguna, ni oponerse 
á cualquiera otra sociedad que se establezca 
en otras provincias; tendrá que pasar por 
todo; y sobre todo el provincialismo aca
bará de arraigarse, y desde entonces podrá 
contarse con que jamas llegará el caso de 
nacionalizar el pais; porque este no se po

to l 17 drá nacionalizar sino en el/momento que 
se liguen todos los intereses, y de modo que 
no se reconozca sino un centro. Por lo tanto, 
creo que el congreso no puede prescindir de 
adoptar lá resolución que se propone; que el 
privilegio, que es eselusivo de la nación, 
pase al banco, y que por este mismo hecho, 
la facultad ó privilegio que tiene la sociedad 
de Famatina ha concluido; y que lo único 
que resta, es indemnizar á una sociedad, 
que en tiempo hábil había celebrado un 
contrato de buena fé, porque entonces la 
nación no había tomado á su cargo esta 
empresa. Concluiré con una reflexión, que 
podrá servir de contestación al señor dipu
tado que se opone al proyecto: aun cuando 
se sostuviera el privilegio de esa sociedad, 
dentro de poco tiempo vendría á quedar 
insignificante, porque el banco nacional le 
haría sombra, y le quitaría la mayor parte 
de las utilidades que tiene. Es cscusado en
trar en esta cuestión; sin embargo importa 
sobremanera no solo á la dignidad nacional, 
sino á los intereses particulares, que ese 
privilegio cese, y que pase desde luego, y 
entre el banco en los goces del privilegio 
que la ley le acordase. Pero se dirá, si aquel 
establecimiento ha de concluir precisamente 
concedido el privilegio al banco, y este ha

de apresurarse á concluirlo, degese al banco, 
que se proyecta, el que lo concluya, y en 
este caso no tendrán queja los accionistas.
He aqui donde llamó la.atencion: es verdad 
que esto así se podrá hacer, y aunque fuese 
pasando por encima de lo que demándala 
dignidad de la nación, por capitular con 
los intereses particulares, así podría hacerse; 
pero entre tanto resultaría un perjuicio de 
trascendencia á la masa general, porque si 
aquel establecimiento continua á cargo de 
aquella sociedad, el banco no queda en mu
cho tiempo en disposición de acuñar mo
neda; y todo este tiempo que pase, es tiem
po perdido para el banco y para la nación.
La sociedad de la Rioja podrá hoy, con 
el establecimiento que allí tiene, acuñar una 
cantidad de moneda desproporcionada á 
las necesidades del pais; y puesto en manos 
del banco, ese establecimiento podrá acu
ñar tres ó cuatro tantos mas de lo que esa 
sociedad acuñe; y en nuestras circunstancias, 
en la penuria de moneda en que estamos,
¿esto no importa? ¿no importa esencialmente 
al interes nacional y á la defensa del pais? ¿no 
im/porta á la seguridad de la guerra en que to-i 18 
nos vemos empeñados? ¿no importa al 
establecimiento del banco, que vá á emitir 
á la circulación una gran cantidad do pa
pel, y que si no tiene este arbitrio es impo
sible que pueda cambiar los billetes que vá á 
emitir? Si los interesados consideran esos 
intereses eminentemente nacionales, no po
dré yo persuadirme de que ellos resistan á 
hacer algún sacrificio. Si desde luego se dice 
que ellos deben ser indemnizados, no en 
proporción á lo que el establecimiento vale, 
sino en proporción al servicio que ha pres
tado en emitir hoy moneda, y á las utilidades 
que vá á dar á la nación y al banco mismo, 
con ponerse en sus manos, para que pro
duzca con él capital que hoy debe formar 
ese establecimiento, yo contestaré que eso 
no debe temerse; pero sobre todo, las con
sideraciones generales que se han aducido, 
demuestran concluyentcmente que la so
ciedad no puede continuar en los goces de 
esc privilegio; es necesario que la nación 
entre desde luego á usar de la prerrogativa 
que indudablemente le corresponde de acu
ñar la moneda, ó bien por sí ó por medio de 
una empresa, á quien él haga este encargo, 
y que deba estar bajo de su inmediata ins
pección. Si á esto se agregan las mayores 
facilidades que el banco debe obtener del 
gobierno general para dar empuge á esa
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casa, se habrán demostrado todas las ven
tajas que debe reportar al país. De consi
guiente, creo que no hay para que fatigar
nos mas en esta discusión; ella se ha illus- 
trado [s¿c] bastante. La nación tiene toda la 
autoridad para acuñar moneda; ninguna mo
neda que sirva de cambio en las transaccio
nes de la vida, debe permitir la autoridad 
que se acuñe sin su intervención, 6 que esté 
bajo su inmediata inspección y vigilancia. 
Por lo tanto el congreso no debe trepidar 
en aprobar este artículo, sea según la redac
ción del proyecto del gobierno, ó bien bajo 
la redacción que ahora se ha propuesto, la 
cual considero yo mas clara, y menos es- 
puesta á las dudas que se han manifestado.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, por 20 votos contra 
8, fue desechado el articulo 80 del proyecto 
del gobierno, y por 21 votos contra 7 fue 

(p.) i» aprobado enseguida el l.° de/los 2 artículos 
presentados por el señor Gómez sin haber 
ofrecido observación alguna.

Puesto en discusión el artículo segundo, 
que en la redacción de la ley debe ser el 80, 
dijo.

El señor Gorriti: para rectificar mi juicio 
deseo pedir una esplicacion acerca del sen
tido de este artículo. ¿El sentido es que no 
conceda la ley privilegio ni autorización á 
ningún otro banco que se cstablesca; ó os 
el prohibir absolutamente el que puedan 
capitalistas reunirse en una sociedad?

El señor Agüero: se entiende banco pri
vilegiado.

Con esta esplicacion fue aprobado este 
artículo por votación uniforme, habiendo 
sido en iguales términos aprobado en seguida 
el artículo 81 del proyecto del gobierno.

Los artículos siguientes 82 y 83, para evi
tar la equivocación 6 duda á que podía dar 
lugar la redacción del segundo sobre si la 
facultad de hacer alteraciones se entendía 
dentro del término de los 10 años, fueron 
reasunidos [st'e: m] en uno solo, y aprobados 
por votación general en los términos siguien
tes. Artículo 82. Pasados los 10 años, será 
revisado el estatuto por la legislatura nacional, 
que podra hacer las alteraciones que juzgue 
convenientes.

Puesto en discusión el artículo 84 dijo
El señor Sarratea: podrá suponerse el 

caso de que los accionistas que quieran re
tirarse, obtengan mas ventajas de vender 
sus acciones en el mercado; por consiguiente 
les quedará este derecho libre.

El señor Agüero: interesa que no se se- 
parén de la sociedad.

El señor Sarratea: el int eres correspondien
te de su giro, no se debe calcular, sino por 
el interes que pueda resultar al descuento.

El señor Agüero: nada mas que el interes 
del medio por ciento.

Con esta esplicacion fue aprobado este 
articulo por 27 votos contra uno.

Tomado en consideración el artículo 85 
tomó la palabra

El señor Sarratea: según este artículo la 
mayoría de accionistas gana la votación so
bre la mayoría de acciones.

El señor Agüero: no señor; la mayoría de 
accionistas que al/ mismo tiempo represente Ip i 28 
la mayoría de acciones, que es lo que dice 
el articulo: de modo que se comprendan las 
dos cosas.

Sin otra observación fue aprobado este 
artículo por votación general.

Puesto en discusión el artículo 86 dijo
El señor Bedoya: deberá entenderse ven

cido el plazo de los dos años.
El señor Agüero: si señor, vencidos los 

dos años, cuando mas, en que deben cesar 
todas sus operaciones.

El señor Gonzales: y ¿la moneda que emite 
el banco no es moneda nacional?

El señor Agüero: es moneda del banco, 
pero con permiso de la nación; y la nación 
tiene la facultad de obligarle á recogerla si 
lo tiene por conveniente; y asi como la 
nación, en el caso de variar su moneda, ó de 
mudar de peso ó ley de ella, debe recoger la 
que haya emitido á la circulación, asi tam
bién tiene la facultad de obligar al banco á 
que recoja la que haya emitido cuando cese 
en sus operaciones. Probablemente esta
bleciéndose en la ley como debe hacerse, 
podrá ser que no se le obligue á ello; pero 
pueden ser tales las circunstancias que ten
ga que obligarle la autoridad.

El señor Bedoya: pero creo que no podrá 
tolerarse, que emita una moneda que no 
tenga la ley y peso que se requiere.

El señor Agüero: eso no. Este es un pri
vilegio que se le concede de acuñar moneda; 
se supone que ha de ser según la ley y peso 
que se adopte, por que mañana ú otro dia 
puede variar; pero desde el momento que 
el banco no quiera continuar con este privi
legio, está obligado á recogerla.

El señor Paso: yo quisiera preguntar, por
que no lo entiendo, ¿Habrá un medio para 
que el banco pueda recoger la moneda? Por
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que si dá papel por moneda, y llama á los 
que la tengan, ¿quien ha de querer darla?

El señor Agüero: si señor, hay un medio; 
pero esc es el objeto del artículo anterior, 
cuando dice que el banco será obligado á 
continuar sus operaciones, aun después de 
estar resuelto á no continuar por el tiempo 
que señale el gobierno; y esto lleva por obje

ta») 21 /to el que el gobierno provea á la necesidad 
de la nación. Pero el gobierno establecerá, 
como es regular, otro banco, y proveerá del 
medio que necesite, por que con la moneda 
que emita este, aquel recogerá la suya.

El señor Acosta: ¿y podrá el banco acuñar 
en dos años tanta moneda, como acuñó el 
otro en diez años?

El señor Agüero: si señor: ¿pues qué, le 
parece al señor diputado que en diez años 
se acuñará tanta moneda? Sobre todo esta 
será una dificultad para el banco. Pero ¿quiere 
el señor diputado que el banco quede auto
rizado para que si quiere, pueda dar la ley, 
y no forzarle de algún modo á que no co
meta esa violencia, y que no cause ese per
juicio al pais? La sociedad se ha establecido 
voluntariamente. Desde el momento que el 
establecimiento empieze á servir, y á de
rramar la moneda, es necesario que con
tinué definitivamente, por que si no el pais 
se vendrá abajo, si á los diez años en un pais 
que carece de moneda, la legislatura cree 
por conveniente aumentar los deberes del 
banco, este resistiéndose á ellas no cesa en 
sus operaciones. Ahora se dice: abrirá al 
gobierno un crédito de dos millones de pe
sos con interes, y entonces dirá la nación 
vsted debe abrir un crédito de tanto sin 
interes. ¿Y por qué? Por que los privilegios 
que yo le he dado á vsted le dan mas ven
tajas que los deberes que le impongo. Mas 
si el banco que conoce la necesidad que se 
tiene de él, dice, no señor, no quiero entrar 
en esos deberes, entonces la ley trata de pro
veer al pais. A esto tiende el artículo. Está 
bien que vsted no quiera continuar; pero 
mientras el gobierno provea, vsted ha de 
continuar siempre con él para cumplir con 
sus obligaciones, y recoger su moneda, poi
que es una moneda que ha emitido usando 
de un privilegio. Señor, que tendrá grandes 
dificulades: pues señor, que las tenga: y esc 
será un motivo para que no se obstienc [stej 
en no continuar, ó . no admitir los nuevos 
deberes que se les impongan.

El señor Vidal: yo supongo que esta 
moneda del banco debe decirse nacional,

por que debe circular y admitirse en toda 
la nación. En este caso, dice el artículo, que 
pasado el término de la continuación de sus 
operaciones, procederá el banco dentro /  de Ip I 22 
seis meses á recoger los billetes y moneda 
que hubiese emitido. Se ha dicho que la 
legislatura puede variar de moneda: la 
obligación, pues, del banco á recoger la suya, 
será en el caso de que se varié la moneda.
Por lo tanto, me parece que no es una obli
gación absoluta del banco el recoger la mo
neda dentro de seis meses, sino es en el caso 
de que la legislatura tenga á bien variar su 
peso y ley. Asi que pudiera decirse que den
tro de seis meses, será obligación del banco 
recoger los billetes y moneda, que hubiese 
emitido á la circulación, siempre que esta 
se varié por la legislatura.

El señor Agüero: no hay necesidad de ha
cer adicción [s¿c] alguna; porque aun cuando 
no se varié por la legislatura la ley y peso de 
la moneda, el banco debe quedar en la obli
gación de recogerla, porque es moneda suya.
Se dice ¿si es nacional? si señor, que lo es; 
por eso acuña con el cuño de la nación, y 
tiene su curso por toda la nación como na
cional; pero ella es moneda del banco; y 
probablemente ha de llevar en el cuño alguna 
cosa que indique que es acuñada por el ban
co nacional de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata. Si hay algún inconveniente en 
que el banco la recoja, él no será obligado 
á recogerla; pero si hay una ventaja, y la 
autoridad tiene el medio en su mano para 
impedir que el banco le imponga la ley, por 
que es necesario tener presente toda la tras
cendencia que puede tener, esta adicción [sfc] 
no tiene ningún objeto. Si es el favorecer al 
banco, creo que no hay para que favorecer 
á una sociedad en una causa que hace un 
perjuicio, el mayor que puede hacerse, al 
pais.

Por lo tanto creo que debe pasar el artícu
lo tal como está.

El señor Lozano: me parece que el banco 
tendría el deber de continuar mientras no 
haya recogido los billetes y de consiguiente 
la moneda. En este caso hay un perjuicio 
muy grave; porque los billetes podrán ser 
recogidos; pero la moneda no toda respecto 
á que esta seria estraida del pais, y en ese 
caso se vería la sociedad en la necesidad de 
continuar.

El señor Agüero: sino es eso: no debe re
coger la moneda mientras continué; debe 
recogerla después de haber cesado. El artícu-
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lo está terminante, (lo leyó). Señor, se dice 
[p l 23 que no podrá rcco/gerla toda, porque habrá 

salido mucha fuera del pais. No recogerá 
mucha porque se habrá perdido, asi como 
sucederá con los billetes que también están 
espuestos á ser perdidos: quiere decir, que 
esa será una de las utilidades que resultarán 
de su liquidación, porque toda merma que 
salga en la moneda que recoja y en los bi
lletes, es una ventaja para él; todo es ga
nancia para él. Ahora puede haber otra co
sa, y es uno de los objetos del artículo, que 
á la par de la moneda que puede haber emi
tido el banco, puede haber mucha falsa, 
asi como puede suceder respecto de los bi
lletes; pero el banco que se disuelve, y en
tra á liquidar sus negocios sufre esa pérdida; 
por eso tiene por otra parte ventajas.

El señor Lozano: ¿como puede cesar ese 
banco sin haber recogido los billetes? ¿Y 
como recolectar estos sin haber recogido 
antes la moneda propia del establecimiento?

El señor Agüero: si señor: porque ¿como 
ha de continuar sus operaciones sin los bi
lletes ó sin la moneda? Es necesario hablar 
del caso prácticamente, como debe ser. Se 
fija un término al banco para confinar; en 
este término el gobierno provee, y el medio 
de proveer es formar ot ro banco, porque no 
hay arbitrio; y los billetes de este nuevo 
banco le sirven al anterior para recoger 
los suyos. Este, pues, es el objeto del ar
tículo.

Con estas esplicaciones se dio el punto 
por discutido, y fue aprobado el artículo 86, 
último del proyecto del gobierno, por 26 
votos contra dos.

En seguida se tomaron en consideración 
los dos artículos adiccionalcs [s¿c] á esta 
ley, propuestos por la comisión en su in
forme, (sesión del 19.)

El primer articulo adicional fue aprobado 
sin discusión por 27 votos contra 1, debiendo 
advertirse que la referencia que hace al ar
tículo 6, es al 5. de la ley, por haber ocupa
do este lugar el que propuso la comisión.

El artículo 2 adicional fue aprobado sin 
observación alguna por votación general. 
Luego se tomó en consideración el proyecto 
de ley presentado por la misma comisión 
en su dictamen, y admitido en general, se 
pasó al artículo 1. y dijo.

ii> i 24 /E l señor López: quisiera oir razones para 
suplir la falta de consentimiento que se nota 
en la junta de provincia, que es la propieta
ria de estos fondos, de que dispone el con

greso: y esta es materia que me parece debe 
ilustrarse.

El señor Agüero: esa es una materia que 
ya se discutió cuando se discutió el artículo 3.

Sin otra observación, fue aprobado este 
artículo por votación general.

Tomado en consideración el artículo 2 dijo
El señor Lozano: aqui parece que solo se 

reconoce el capital que ha suplido la pro
vincia de Buenos Aires, y no se habla de 
los réditos con que se le ha de reintegrar.

El señor Agüero: ya se dice en el artículo 
anterior, que la renta y amortización que le 
pueda corresponder, sea pagada por cuenta 
del tesoro de la nación.

El señor Sarratea : crco que este articulo 
solo debe limitarse al reintegro de la cantidad 
de la provincia, sin ocuparse el congreso 
de los objetos á que se deban destinar.

El señor Agüero: por eso se dice en aten
ción á las circunstancias particulares de 
que la provincia no puede destinarla á los 
objetos que la ley la destina; y correspon
diendo al congreso esos objetos, dice que 
los toma para formar parte del capital del 
banco. Sin embargo, la nación de los 15 
millones, sopará 3 para que se empleen en 
los cstraordinarios objetos á que los destinó 
la provincia de Buenos Aires.

El señor Sarratea: pero parece que ordena 
el congreso que se empleen en esos objetos.

101 señor Agüero: no señor, respeta la ley 
y los objetos que que en ella se espresan: 
considera que es un capital que puede to
marse provisionalmente.

El señor Sarratea: el objeto puede ser 
ese, pero el sentido del artículo puede re
putarse como un mandato.

101 señor Agüero: puede ponerse después 
de: se reservarán tres millones de pesos valor 
ieal; para que puedan ser empleados opor
tunamente &c.

/El señor Bedoya: señor, por este artículo Ip-I 25 
los fondos nacionales son destinados á 
atender á pagar las rentas, y amortizar los 
3 millones de pesos de que se habla. No 
sé porque el resiste el cargo de esta devo
lución.

El señor Agüero: esos tres millones cues
tan tantos mil pesos al año.

El señor Bedoya: ¿pero la nación no ha 
de amortizar esa cantidad?

El señor Agüero: este capital no se amor
tiza, se amortiza aquella obligación, y para 
esto es para lo que se destina una parte de 
las rentas.
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El señor Bedoya: ¿para amortizar esas 
obligaciones se necesitan tres millones de 
pesos?

El señor Agüero: no señor, con mucho 
menos se amortiza. Este es un capital que 
procede de un empréstito negociado por la 
provincia: que el congreso toma, y se com
promete á pagar, mientras la nación lo ne
cesita, las rentas y el capital amortizante 
que le corresponden. ¿Dejó de necesitar
los? los devuelve.

El señor Delgado: quiere decir que vá á 
pagar intereses á la provincia que le presta, 
y ademas la amortización.

El señor Agüero: ¿de lo que ha valido 
antes?

El señor Bedoya: el interes que pagaba lo 
paga la nación; esto lo amortiza la nación, 
y ademas se recarga con pagar otra vez esos 
tres millones á la provincia de Buenos Aires 
para que los emplee.

El señor Lezica: el señor diputado en
tiende que los tres millones, desde el mo
mento que la nación se hace cargo, los vá á 
amortizar.

El señor Bedoya: no señor, los irá amor
tizando, y para eso destina un capital.

El señor Sarratea: me tomaré la libertad 
de aclarar el concepto. La dificultad del 
señor diputado consiste en que, reteniendo 
la nación un año este capital, la nación a- 
mortizá 25,000 pesos; y volviendo la nación 
el capital á la provincia, dice el señor dipu
tado que no debe volverla los tres millones 
Íntegros, sino menos los 25,000. Señor, se 
dice que hace un uso que es benéfico á la 

tp-l 26 na/cion; pero nada pierde la provincia, por
que ella podría aspirar á solo entretenerlo, 
miéntras no puede destinarlo á los objetos 
de la ley; y esa es la reflexión que presenta 
el señor diputado.

El señor Agüero: es necesario que no nos 
paremos en pequeñeces; y ciertamente es 
muy pequeño; pero importa sobremanera que 
el artículo se conserve tal como está. Señor, 
la nación vá á amortizar parte del capital 
porque la nación lo toma, y lo toma para que 
rinda un servicio en las circunstancias mas 
apuradas y afligen tes de la nación; y lo toma 
sin mas ínteres que aquel que á la misma 
provincia le corresponde. Señor, ¿esto no 
vale plata? Señor, lo vuelve; ¿y cuando lo 
vuelve? ¿y para que? Para objetos públicos, 
para objetos interesantes, porque esto es 
necesario sentirlo, no solo á la provincia de 
Buenos Aires, sino á la nación entera son

interesantes. El principal y único objeto 
en que debe invertirse, y á que no alcanzan 
los tres millones, es la construcción de un 
puerto en este rio; ¿quien duda que este 
objeto es beneficioso á toda la nación? y la 
nación, que ha reportado este beneficio en 
circunstancias tan apuradas sin interes 
ninguno, ¿ no será justo que sea obligada á 
separar de los quince millones de pesos tres, 
para emplearlos en los objetos para que están 
destinados? Si hoy, señores, el empréstito 
de quince millones estubiera realizado, y se 
destinaran de ellos tres para la formación del 
banco nacianal [sí'c: o] la nación pagaría sus 
reditos, su amortización; los tres millones es
tarían ahi, y ellos serian de la nación, y hoy 
se destinan para aquellos objetos á que son 
destinados por la ley. Fuera de eso, señores, 
nótese que se tiene en consideración á la 
urgencia que hay de formar este estableci
miento con estos tres millones, con la ven
taja de emplearlos á los objetos dispuestos 
por la ley; ¿y nada de esto ha de tenerse en 
consideración? Yo diré mas: los tres millones 
van á rendir á la nación una cantidad mu
cho mayor de la que debía valer la renta, 
que ha de pagar el capital amortizado con 
que se grave por la nación. Aqui todo es 
utilidad, aun volviendo los tres millones 
íntegros: por consiguiente, yo no creo que 
pueda haber dificultad en que se sancione 
el artículo tal como está.

El señor Paso: yo creo que también debe 
tenerse en conside/racion que los tres millo- Ip I 2* 
nes de pesos, valor real, son mas de tres 
millones de pesos que la provincia recibió 
con el desfalco de lo que monta el excedente 
en valor nominal, que tiene que pagar en 
efectivo con los intereses que le son corres
pondientes: al contrario, el congreso recibe 
tres á tres, y el beneficio que de ellos le re
sulta sin el menor quebranto: esto justifica 
que el artículo debe sancionarse como en él 
se propone.

En este estado, dado el punto por discu
tido, fué puesto en votación, y aprobado 
por 22 votos contra 6, el art. 2 del proyecto 
de ley propuesto por la comisión.

En seguida se anuncio en discusión la 
minuta de comunicación para acompañar 
á la ley del banco presentada hoy por el 
señor Gómez, y repetida su lectura, fué 
aprobada por votación uniforme.

Se acordó finalmente que la ley sobre la 
formación del banco nacional se redactase 
por secretaría, con arreglo á las actas de

Tomo II 3 5
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su discusión, y que mañana se leyese en la 
sala para comprobar su identidad: con lo 
que, siendo las dos y cuarto de la tarde, 
se levantó la sesión. 1

[p. u /Sesión del 28 de Enero de 1826.2

Señores
Presidente.
Paso.
Andrade.
Agüero.
Gómez.
Zavaleta.
Somellera.
Martínez.
López.
Lecica.
Sarratea.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Gorriti.
Castellanos.
Laprida.
Vera.
Frías.
Carol.
Mena.
Pinto.
Acosta.
Gomenzoro.

Ip -I 2 /Vidal 
Delgado. 
Gonzales. 
Vasquez.

Con aviso 
los señores 
Castro.
Castex.
Funes.
Mansilla.
Velez.

Sin aviso 
los señores 
Bulnes.

|p.l 2 Moreno.
Con licencia. 

Amenabar. 
Heredia. 
Carriegos. 
Zegada.

Reunidos en la Sala de 
la Junta de esta Provincia 
los Sres. RR. del Congre
so General Constituyente 
(*) leída y aprobada la 
acta de la anterior, en con
formidad á lo acordado 
ayer, se procedió á la lectu
ra de la redacción hecha 
por secretaria de la ley 
sobre la formación del 
Banco Nacional, con arre
glo á las diferentes ac
tas en que había sido san
cionado, y por una vota
ción general fué aprobada 
en los términos siguientes.

BANCO NACIONAL.

El Congreso General 
Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de 
la Plata, ha acordado y de
creta la siguiente ley.

T itu lo  I o.

FORMACION DEL BANCO.

Art. I. Queda plenamen
te autorizado el P. E. para 
establecer un Banco Na
cional, bajo la denomina
ción de/BANCO NACIONAL 
DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 
DEL RIO DE LA PLATA.

II. El capital del Ban
co será de 10 millones de

III. Los 10 millones de pesos serán en
terados.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 1. del 
facsímile que se incluye en la lámina XVII, entre las pp. 
902 y 903 del t. I de esta obra. (N. dd B.)

* Aquí condensa el n.° 89 del Diario de sesiones, cuya'cabe
cera corresponde a la cuarta variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 1090 y 1091, lámina XX. del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. dd E .)

1. Por los tres millones que están en ad
ministración, resultantes del empréstito 
realizado por la Provincia de Buenos Aires.

2. Por el millón que hace el capital del 
Banco de Descuentos.

3. Por una subscripción que se abrirá en 
todo el territorio de la República.

4. La subscripción se hará en acciones de 
á 200 pesos.

5. La subscripción quedará abierta por 
el término de un año en el territorio de la 
República en la forma siguiente:—En Bue
nos Aires por cuatro meses, y por ocho en 
las demas provincias. Las acciones subs
criptas se pagarán por cuartas partes; la 
primera cuarta parte al fin del mes en que 
se haya hecho la subscripción, y las tres 
restantes al fin de cada uno de los tres me
ses siguientes. Podrá sin embargo antici
parse el entero al arbitrio de los mismos 
subscriptores. Pasados los términos señala
dos para dentro y fuera de Buenos Aires, 
el entero de las subscripciones se hará de 
una vez.

6. Los subscriptores tendrán en el divi
dendo, que debe hacerse al vencimiento del 
primer año, la parte que corresponda al 
tiempo en que hubieren realizado la suscrip
ción.

7. Al vencimiento del año, el presidente y 
directores con intervención del Ministro 
de Hacienda y aprobación del Gobierno, re
solverán sobre el premio que convenga se
ñalar á las acciones que puedan suscribirse.

8. Las acciones cuyo capital no sea en
terado al vencimiento del último plazo, que
darán sin efecto, y el suscriptor perderá la 
mitad de las cantidades que hubiese entre
gado.

9. Las acciones por medio de sus respec
tivos títulos, serán negociables y transmisi
bles dentro y fuera del territorio de la Re
pública.

/10. Conforme á la naturaleza de la so- Ip ! s 
ciedad que forma el Banco, ningún accio
nista responderá por otro ni por mas que 
el valor de sus acciones.

11. Al Gobierno corresponde el número 
de acciones proporcional al capital con que 
concurre á la formación del Banco.

12. El Gobierno puede subscribirse por 
el mayor número de acciones que estime 
conveniente en el término designado para 
dentro y fuera de Buenos Aires.

13. Las acciones que pertenezcan al Go
bierno, serán negociables y transmisibles
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en los mismos términos que establece el ar
tículo 9

T itu lo  2o.

D E  LA A S A M B L E A  D E  LO S A C C IO N IS T A S .

14. Habrá una asamblea general de accio- 
nitas, compuesta de todos los subscriptores.

15. Uno mas sobre la mitad del total de 
votos que corresponda, hará asamblea.

16. Los accionistas podrán concurrir por 
medio de procuradores autorizados con po
der especial que clasifique por bastante la 
junta de directores.

17. El número de votos á que tendíá de
recho cada accionista, será proporcionado 
al de sus acciones en esta forma. Por una 
y dos acciones un voto. Desde dos acciones 
hasta diez inclusive, un voto por cada dos. 
Desde diez hasta treinta inclusive, un voto 
por cada cuatro. Desde treinta hasta se
senta inclusive, un voto por cada seis. Desde 
sesenta hasta ciento inclusive, un voto por 
cada ocho. Desde ciento arriba un voto 
por cada diez.

18. Ninguno podrá tener mas de treinta 
votos, tanto en representación de sus pro
pias acciones, como de las agenas.

19. El Ministro de Hacienda nombrará un 
Ip M  comisionado/qud represente las acciones

del Gobierno en las juntas generales de 
accionistas.

20. Pasado el primer año del estableci
miento, habrá cada seis meses junta general 
de accionistas. Sus objetos serán; el nom
bramiento anual de directores en la forma 
que luego se establecerá; instruirse por el 
informe que dará la junta de directores del 
progreso y estado del establecimiento y del 
monto del dividendo; y nombrar de su seno 
la comisión que ha de revisar y finiquitar 
las cuentas del semestre.

21. La comisión de que habla el artículo 
anterior, será nombrada en cada asamblea 
para el dividendo siguiente. Desempeñará 
sus funciones en el preciso término de quince 
dias.

22. Los accionistas se reunirán también 
en juntas extraordinarias, siempre que lo 
juzgue conveniente la junta de directores, 
ó que ante esta lo solicite por escrito y con 
expresión de los objetos que se propone, un 
número de accionistas que no baje de cua
renta, y sea propietario de mil 6 mas ac
ciones, debiendo en estos casos darse aviso 
anticipado de tres meses, al menos, en los

papeles públicos expresando en él los obje
tos de la convocatoria.

23. Pero si los motivos, por los cuales se 
pide la reunión de la junta general de ac
cionistas, fuesen de tal naturaleza y grave
dad que demanden una resolución pronta, 
y ellos fuesen deducidos por un número de 
accionistas que no baje de ciento, y que 
como propietarios 6 apoderados representen 
al menos la cuarta parte de acciones subs
criptas, en tal caso la junta general se reu
nirá en el preciso término de quince dias.

24. Pasada la primera elección no tendrán 
voto en la junta general de accionistas, sino 
los que lo fuesen por un derecho adquirido, 
y del que haya constancia en el Banco tres 
meses antes del dia en que ésta se celebre.

25. Lo dispuesto en el artículo anterior 
comprende á los apoderados, cuyos poderes 
especiales no hayan sido presentados tres 
meses antes, y calificados por bastantes por 
la junta de directores.

/26. En estas asambleas la votación se |p.) s 
hará por signos de afirmación 6 neganacion 
[s¿c], excepto el caso de elección, en que se 
hará por cédula separada, que firmará el 
que sufraga.

27. Será siempre necesaria la mayoría de 
sufragios para que haya resolución, pero en 
las elecciones bastará la pluralidad respec
tiva.

T itulo  3.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL BANCO.

28. La administración principal del Banco 
se compondrá de 16 directores mientras el 
capital no exceda de 6 millones, y de 20 en 
excediendo de aquella suma.

29. Los directores deberán ser propietarios 
de veinte acciones.

30. Los directores durarán por el término 
de un año, y podrán ser reelegidos al arbitrio 
de la asamblea general de accionistas.

31. Los directores nombrarán de entre 
ellos un presidente á pluralidad absoluta 
de sufragios. El presidente cesará en su 
empleo al fin de cada dividendo, mas podrá 
ser continuado por reelección.

32. El presidente y directores no entra
rán al ejercicio de sus funciones, sin la prévia 
aprobación del Gobierno: cuando no la ob
tengan, serán reemplazados.

33. El presidente no tendrá voto sino en 
igualdad de sufragios opuestos.
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34. La firma que use el presidente será— 
Presidente y Directores del Banco de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata.

35. El presidente dependerá inmediata
mente de la junta de directores, y tendrá á 
su cargo la observancia de este estatuto y del 
reglamento de la administración, debiendo 
reclamarla en todos los casos en que se in-

[p.l e frinja: presidirá la asam/blea general de ac
cionistas, y la junta de directores. Será el 
gefe inmediato de todos los departamentos 
del Banco. Llevará la firma autorizada por 
el secretario en toda correspondencia: ins
peccionará el libro de acuerdos en que el 
secretario debe registrar las resoluciones de 
la asamblea general de accionistas, y junta 
de directores.

36. En los casos de enfermedad ó ausen
cia necesaria, será suplido por uno de los 
directores, que él mismo nombrará con 
aprobación de la junta de éstos.

37. Será del cargo de la junta de directo
res, formar el reglamento para la adminis
tración del Banco, acordar todas las medi
das que juzgue oportunas parala prosperidad 
del establecimiento: dar á su giro la exten
sión conveniente con arreglo á este estatuto: 
resolver en todos los negocios que haga el 
Banco, y prescribir el método y precauciones 
que deben observarse.

38. El reglamento que forme la junta de 
directores, será presentado á la aprobación 
del Gobierno por medio del Ministro de Ha
cienda.

39. Para que haya junta deberá concurrir 
al menos la mayoría de directores: y uno 
mas sobre la mitad de los presentes hará 
resolución, excepto los casos de elecciones 
en que bastará la simple pluralidad.

40. La junta de directores nombrará de 
su seno una comisión de cuentas y tesorería, 
compuesta de tres directores á mas del pre
sidente : sus funciones serán revisar cada mes 
los libros de acuerdos, correspondencia y 
contaduría: hacer el balance mensual del 
recuento general de la caja y tesoro reser
vado en todos sus ramos, incluso el de bi
lletes. Del resultado de sus operaciones, dará 
cuenta á la junta de directores, que lo hará 
registrar en el libro de acuerdos.

41. La junta de directores nombrará un 
contador, un tesorero, y un secretario para 
el buen servicio del establecimiento.

42. Los empleados de que habla el ar
fo.] 7 tículo anterior, ten/drán los dependientes ne

cesarios en sus oficinas, los cuales serán

nombrados por la junta de directores á pro
puesta en terna de sus respectivos inme
diatos gefes, que responderán de su buena 
comportacion.

43. Cada uno de los empleados y depen
dientes del Banco, dará fianza en responsa
bilidad de su buena conducta. La suma será 
acordada por la junta de directores, pero de
berá ser, cuando menos, cinco veces mas 
que el sueldo anual respectivo.

44. Los directores servirán gratuitamen
te sus destinos, y señalarán al presidente y 
empleados la compensación y sueldos corres
pondientes á su servicio.

T itu lo  4.

DE LAS ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

45. En las plazas del Estado, en que la 
junta de directores lo juzgue conveniente, 
se establecerán cajas subalternas con los 
fondos que por la principal se les acuerde.

46. Las cajas subalternas serán adminis
tradas por los comisionados y empleados, 
que la administración principal juzgue ne
cesarios para los respectivos establecimien
tos, y la naturaleza de sus operaciones será 
también reglada por la administración prin
cipal.

47. Las compensaciones de dichos em
pleados, y las que deben tener los presi
dentes de estas cajas subalternas, serán 
establecidas por la misma administración 
principal.

T itu lo  5.

O P E R A C I O N E S  D E L  B A N C O .

48. El Banco estará abierto para el ser
vicio público desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde, en todos los dias 
del año, á excepción de los Domingos y 
fiestas mas prin/cipalcs; pero de modo que ip 
nunca se verifique que esté cerrado por mas 
de dos dias en la semana.

49. No tendrá directa ni indirectamente 
otro giro que el que le designa el estatuto.

50. Bien sea la caja principal, bien en las 
subalternas, descontará letras bajo la ga
rantía de dos firmas, que clasifique por bue
nas la junta ó administraciones respectivas.

51. El premio del descuento no podrá 
exceder de medio por ciento mensual, ni el 
término de noventa dias.

52. Hará el giro de letras, bajo compe
tentes garantías, sobre aquellas plazas en
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que tenga establecido crédito, bien sea den
tro del mismo Estado ó fuera de él.

53. Recibirá sumas en depósito, sobre las 
cuales girará letras, bien sea de unas en 
otras cajas, ó sobre la principal. Los di
rectores de estas acordarán el premio y 
plazo.

54. Recibirá igualmente sumas en depó
sito de Gobiernos, sociedades, corporacio
nes, ó individuos residentes en el pais ó 
fuera de él, sobre los cuales pagará letras 
á la vista.

55. Podrá recibir en depósito monedas 
extrangeras, y pastas de oro ó plata.

56. A los que depositaren dichas mone
das extrangeras, pastas de oro ó plata, ac
ciones suscriptas y pagadas, ó billetes de 
fondos públicos, se les podrá abrir, sobre 
su sola firma, un crédito proporcionado al 
valor depositado.

57. En los casos que lo juzgue necesario 
la junta de directores, podrá tomar dinero 
á interes con prévia aprobación del Minis
tro de Hacienda.

58. Podrá adquirir y conservar aquellas 
fincas solamente que necesitase para la co
modidad de su giro.

59. Se encargará de cobranzas, bien sea 
de Gobiernos, corporaciones y sociedades, 
bien de individuos particulares, mas sin 
llevarlas á juicio.

60. Podrá acuñar moneda de-oro y plata 
bajo el typo, ley y valor que la legislatura 
le señale; y en la cantidad que el Gobierno 
lé asigne.

9 /61. Podrá emitir á la circulación billetes
pagaderos á la vista y al portador, bajo las 
precauciones que la junta de directores 
acuerde.

62. En el primer año el Gobierno reglará 
la cantidad y valor de los villetes que se 
emitan á la circulación; pasado ésto, será 
reglado por la ley.

63. No podrá hacer empréstito á ningún 
otro Gobierno que no sea el General de la 
Nación, y aun respecto de este, será nece
sario prévio acuerdo de la junta general de 
accionistas, á excepción del caso que se 
expresará en el artículo 71.

64. Pasado el primer año del estableci
miento del Banco, se hará cada seis meses 
la liquidación de lós negocios, que será revi
sada por la comisión de accionistas de que 
habla el artículo 20.

65. La administración principal reglará 
la forma en que las cajas subalternas deben

hacer sus liquidaciones, para que el resul
tado se traiga al dividendo general.

66. Los productos serán divididos en pro
porción de las acciones que cada suscriptor 
tubiere.

67. La calidad de accionistas no dará pri
vilegio, ni pondrá obstáculo al giro con el 
Banco.

68. El Banco en todas sus operaciones, 
y muy particularmente en la de descuentos, 
y en la del balance y recuento mensual que 
se ordena por el artículo 40, queda bajo la 
inmemediata [«c] inspección del Ministro de 
Hacienda, el cual por sí, ó por un comisionado 
que nombre, podrá cuando lo tenga por 
conveniente, concurrir á ellas, al solo efecto 
de asegurarse de la puntual observancia de 
todas las disposiciones contenidas en este 
estatuto.

T it i l o  6.

D E B E R E S  E S P E C IA L E S  D E L  B A N C O .

69. El Banco siempre que fuese requerido 
por el Ministro de Hacienda, facilitará sin 
premio alguno la traslacion/de los fondos Ip I 
que el Gobierno necesitare hacer de unos 
lugares á otros, dentro del Estado donde 
tenga establecida caja.

70. Descontará á seis meses de plazo las 
letras aceptadas, y giradas entre el Gobierno 
y particulares.

71. Abrirá al Gobierno general un cré
dito de dos millones de pesos, al prémio 
corriente de su giro, como una anticipación 
sobre el producto de sus rentas.

72. Recibirá al premio y plazo ordinario 
de su giro, los fondos pertenecientes á la 
caja de ahorros, ó á cualquiera otro esta
blecimiento equivalente, y que quiera pa
sarle su administración.

T it u lo  7.

P R IV IL E G IO S  D E L  B A N C O .

73. El Banco podrá usar del escudo na
cional, ó de cualquiera otro que adopte la 
junta de directores; y los que falsifiquen su 
escudo y billetes, serán castigados como 
monederos falsos.

74. En sus transacciones será libre del 
uso del papel sellado.

75. La moneda ó pastas de oro, ó plata, 
que trasporte de unas cajas á otras, serán 
libres de derechos.
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76. Las propiedades invertidas en accio
nes del Banco, no pagarán mas que la con
tribución mínima que la ley imponga sobre 
cualquiera otra especie de propiedades.

77. Si dichas propiedades pertenecieren 
á súbditos de alguna potencia con quien esté 
en guerra la Nación, serán en todo caso 
inviolables.

78. Los accionistas en caso de ejecución 
civil ó fiscal, solo serán obligados á vender 
en la plaza sus acciones.

79. Solo el Banco Nacional podrá acu
ñar moneda en todo el territorio del Estado.

ip ] 11 /80. No podrá tampoco establecerse otro,
cuyo capital exceda de un millón de pesos.

81. Los privilegios y estatutos del Banco 
Nacional serán por 10 años.

82. Pasados los 10 años, será revisado 
el estatuto por la Legislatura Nacional, que 
podrá hacer las alteraciones que juzgue 
convemientes.

83. Si un número de accionistas que no 
baje de 50, y represente al menos' 5,000 
acciones, no se conformase con las altera
ciones hechas por la Legislatura, podrá se
pararse de la sociedad, y el Banco le devol
verá el capital de sus acciones en el término 
de un año, con el interes correspondiente de 
su giro.

84. Pero si la mayoria de accionistas que 
al mismo tiempo represente la mayoria de 
acciones, resistiere las alteraciones acordadas 
por la Legislatura, se tendrá por disuelta 
la sociedad; pero será obligado el Banco 
á continuar sus operaciones con sujeción 
á este estatuto por el tiempo que le señale 
el Gobierno general, que no deberá exceder 
de dos años.

85. En el caso de que habla el artículo 
anterior, y pasado el término que en él se 
expresa, el Banco procederá dentro de los 
seis meses siguientes á recoger los billetes, 
y moneda que hubiese emitido á la circula
ción, y á liquidar definitivamente los ne
gocios de la sociedad.

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. 1 . El Poder Ejecutivo sin pérdida de 
momento, y sin esperar el vencimiento de 
los plazos, que para la subcripcion se acuerda 
en el artículo 5, establecerá desde luego el 
Banco Nacional con los cuatro millones de 
que habla el artículo 3.

2. Al efecto nombrará el presidente y 
directores que lo administren provisoria

mente, hasta que vencido el término de 
la subscripción, se haga la elección en la 
forma que queda establecida por la ley.

/En este estado el señor Presidente indicó Ip I i- 
que el dia 30 del presente se cumplía el 
término de su presidencia, y que para evi
tar la sesión que entonces había de haber 
para esta elección, pues que no había otro 
asunto por anunciar para esc dia, seria me
jor que ahora mismo se procediese á ella y 
las de los Vice Presidentes. Hechas algunas 
ligeras observaciones sobre si ahora mismo 
se harían estas elecciones, ó se reservarían 
para el dia 30 del presente, y dado el punto 
por suficientemente discutido se puso en 
votación.—¿Si ahora se ha de proceder á 
la elección ó no?—Resultó la negativa, menos 
cinco votos.

MOCION PARA EL NOMBRAMIENTO 
DE P. E. PERMANENTE.

En seguida el señor Bedoya presentó el 
siguiente proyecto de resolución.

« A r t í c u l o  ú n i c o .—Siendo en el dia alla
nados los inconvenientes que determinaron 
al Congreso, á suspender la creación del 
P. E. N., y urgiendo á mas graves motivos 
para esta medida, la comisión de negocios 
constitucionales presentará á la posible 
brevedad las bases para la creación de esta 
magistratura, con las calidades que le co
rresponden.

Concluida la lectura de esta mocion, to
mó la palabra su autor, y dijo.

El señor Bedoya.—Son muy conocidas á 
toda clase de individuos las razones que es- 
tan por esta medida; pero á nadie mas que 
á los mismos señores diputados se han he
cho estas palpables del modo mas evidente.
Es ya sumamente importante á mi ver, que 
el Congreso se ocupe de crear el Poder Ejecu
tivo Nacional de un modo permanente, ó 
al menos, con separación del Gobierno de 
Provincia, que desempeña en el dia sus 
funciones. Es ya sumamente importante dije: 
siempre lo ha sido: creo es escusado dete
nerse en aducir reflexiones á este objeto; 
basta referirse á las sesiones de 21 y 23 de 
Enero, y otras varias, en que se ha tratado 
este punto; y en las/alocuciones de los se- IpI 13 
ñores diputados, uniformes completamente 
en este particular, se encontrará la demos
tración de este aserto.

Se notará por ellas igualmente los incon
venientes que hay en que el P. E. N. esté
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desempeñado por el Gobierno particular 
de una Provincia. Estas consideraciones 
excitaron por entonces los deseos del Con
greso de realizar esta medida, pero la Na
ción ño tenia recursos disponibles; el Con
greso tal vez sintió algunas dificultades en 
obtenerlos por los medios, que entonces 
estaban en sus facultades. Mas ahora que 
nos ha sobrevenido la guerra, nos ha hecho 
indispensables e l . tocar aquellos recursos, 
que antes se respetaban; la Nación cuenta 
en el dia con elementos de que entonces 
carecía. Por consiguiente está allanado el 
único inconveniente que hubo, y se alegó 
para suspender esta medida. A mas, señores, 
las nuevas y grandes atenciones de la gue
rra, exigen un Gobierno completamente ex
pedito para consagrarse á ellas; y si hemos 
de temer cuanto debemos, de las preven
ciones locales que á cada momento aso
man paralizando con grave perjuicio de los 
intereses nacionales las medidas de la au
toridad; creo que debemos decidirnos por 
la adopción de la medida que he tenido el 
honor de proponer.

Concluida esta exposición, y habiendo 
sido la mocion suficientemente apoyada, 
se destinó á la comisión de negocios cons
titucionales. Con lo que, y siendo las doce 
y media del dia se levantó la sesión, anun
ciando el señor Presidente, que el dia 30 del 
presente habría sesión para las elecciones 
de Presidente, y Vice-Presidentes del Con
greso, y se retiraron los Señores.

IpI M /PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARROYO.

Sesión del 30 de enero de 1826.

Reunidos en la Sala de 
la Honorable Junta de esta 
Provincia, los Señores Re
presentantes del Congreso 
General Constituyente (*) 
leída y aprobada la acta 
de la anteiior se avisó que 
el señor D. Manuel Boni
facio Gallardo, diputado 
por la Provincia de Buenos 
Aires, cuyos poderes ha
bían sido aprobados en 
sesión del 24 del corrien
te, había venido á incor
porarse; se le mandó en
trar, y después de haber

prestado el juramento de 
estilo, tomó posesión de su 
asiento.

En seguida conforme á 
la órden del dia, se proce
dió al nombramiento de 
Presidente y Vicos, para 
el semestre entrante y re
sultaron electos sucesiva
mente por mayoría de su
fragios para Presidente el 
que lo era actualmente 
D. Manuel de Arroyo y 
Pinedo, diputado por la 
Provincia del Tucuman, y 
para primero y segundo 
Vices los Señores D. Ma
riano Sarratea, y D. Félix 
Ignacio Frías, el primero 
diputado por Buenos Ai
res, y el segundo por San
tiago del Estero.

Proclamada la elección de los nombrados, 
el señor Presidente reelecto procedió á nom
brar los individuos que deben componer las 
comisiones permanentes que previene el 
reglamento de debates, y fueron nombrados.

PARA LA DE NEGOCIOS CONSTITUCIONALES Y 
EXTRANGEROS.

Los Señores Gómez, Castro, Castellanos, 
Vázquez, y Bulnes.

PARA LA HACIENDA.

Los Señores Agüero, Lezica, Laprida, Ló
pez, y Velez.

PARA LA DE LEGISLACION.

Los Señores Castex, Gorriti, Paso, Vidal, 
y Acosta.

/ ' p a r a  l a  M i l i t a r . [P.j i 5

Los Señores Martínez, Sometiera, Man
cilla, Villanueva, y Bedoya.

Después de esto el señor Presidente anun
ció que la Sala del Congreso estaba ya ex
pedita para continuar en ella las sesiones 
venideras, y que mañana á las 11 los Sres. 
nombrados para las diferentes comisiones, 
podían reunirse allí en sus propios departa
mentos para nombrar sus respectivos pre
sidentes y secretarios.

Señores.
Presidente.
Castellanos.
Velez.
Vázquez.
Mancilla,
Sarratea.
Bedoya.
Delgado.
González.
Carol.
Andrade.
Gomenzoro.
Mena.
Pinto.
Zavaleta.
Agüero.
Gómez.
Vera.

Paso.
Laprida.
Vidal.
Moreno.
Castex.
Sometiera.
López.
Gorriti.

Con Aviso. 
Funes.
Castro.
Frias.
Martínez.

Sin Aviso. 
Maldonado 
Villanueva. 
Lozano.
Acosta.

Con licencia, 
Bulnes. 
Amcnavar. 
Hcrcdia. 
Carriegos. 
Zegada.
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Por último el señor Gorriti indicó, que ya 
era preciso tomar alguna medida para hacer 
efectiva la compensación acordada á los 
señores diputados por la ley de 19 de No
viembre último; y después de algunas ob
servaciones sobre este particular, fué facul
tado el señor presidente por una votación 
general para que él nombrase el habilitado 
ó habilitados que habían de correr con el 
cobro y reparto de la diétas; con lo que se 
dió por concluida esta sesión, y se retiraron 
los señores.1

Ip u /Sesión del 3 de febrero de 1826.2

(4)
“Señores
Presidente.
Castro
Paso.
Andradc.
Agüero.
Gómez.
Zavaleta.
Martínez.
López.
Castex.
Lecica.
Sarratea.
Gallardo.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Gorriti.
Castellanos.
Laprida.
Vera.
Frías.
Carol.
Mena.
Pinto.
Velez.
Acosta.
Vasquez.
Gomensoro.
Moreno.
Vidal.
Delgado.
Gonzales.
Mansilla.

Con aviso 
Somellera.

Reunidos en su sala de 
sesiones los señores repre
sentantes del congreso ge
neral constituyente, (á) 
leída y aprobada la acta 
de la anterior, se dió cuen
ta de las comunicaciones 
que se habían recibido.

Catorce notas del poder 
ejecutivo nacional acusan
do recibo.

1. Del presupuesto de 
gastos para el presente año 
acordado por el congreso 
general constituyente en 
31 de diciembre último.

2. De la autorización 
que se le ha otorgado para 
espedir despacho de coro
nel mayor á don Guiller
mo Brown.

3. De la le^ en que el 
congreso garantí [z]ó los bi
lletes del banco de des
cuentos.

4. De la ley que de
clara nacionales todas las 
tropas de las provincias 
del territorio de la nación, 
poniendo á su disposición 
á todos los oficiales de ella.

5. De la ley que pone 
á cargo del ejecutivo na-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 9. del 
facsímile que se incluye en la lámina X XI, entre las pp. 1214 y 
1215 del t. I de esta obra. (N . del B .)

1 Aquí comienza el n.° 90 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 034 y 935, lámina X IX , del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N . del E .)

Con licencia. 
Amenabar. 
Heredia. 
Carriegos. 
Zegadá.

cional la de/fensa y seguri- [p-l * 
dad de todos, y cada uno 
de los puntos del territo
rio del estado.

6. De la autorización que se le confirió 
para espedir despachos de brigadieres na
cionales á don Juan Antonio Lavalleja, y 
don Fructuoso Rivera, y que declara que 
el ejército que ha militado á las ordenes del 
Io, queda comprendido en los goces que 
para el ejército nacional sancionó la ley de 
31 de diciembre último.

7. Anunciando en consecuencia, que ha 
espedido las ordenes correspondientes para 
adquirir conocimientos del mérito de los in
dividuos que tiene que recomendar.

8. De la ley que lo autoriza para dispo
ner de las milicias de las provincias al ob
jeto de la guerra con el Brasil.

9. De la ley que lo autoriza para levan
tar cuatro mil hombres, á mas de la fuerza 
decretada en 31 de mayo.

10. De la ley que acuerda el sueldo y 
descanzo que deben tener las milicias lla
madas al servicio en la presente guerra.

11. De la autorización para disponer de 
dos millones de pesos á los objetos que de
manda la guerra con el emperador del Bra
sil, ó mas de las cantidades antes acordadas.

12. De la autorización para resistir la 
agresión del emperador del Brasil, por todos 
los medios licitos del derecho de la guerra.

13. De la ley que acuerda la pensión á 
los que resulten inválidos, ó mueran en la 
presente guerra.

14. De la autorización para llamar al 
sci vicio de la marina á todos los marineros 
de los buques nacionales, y del cabotaje.

Todas estas comunicaciones se mandaron 
archivar.

Otra comunicación del mismo poder eje
cutivo nacional acompañando en copia la 
admisión que el honorable congreso de la 
provincia de Entre Ríos, ha hecho de la re
nuncia que hizo ante ella su diputado don 
Lucio Mancilla.—Se mandó acusar recibo.

Los señ o r es  M a n c il l a  y  D elg ad o  d e s e a n  sa b er
CUANDO PODRAN RETIRARSE DEL CONGRESO EN EL
SUPUESTO DE ESTAR YA ADMITIDAS SUS RENUNCIAS.

El señor Mancilla: por la nota que se ha 
leído, que hace re/ferencia á mi, he pedido lp-13 
la palabra. Por la ley de 9 de septiembre 
del año pasado, sé que no puedo retirarme 
hasta tanto que no sea reemplazado por él 
que me sostituya, pero hay una circunstancia
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que me pone en un estado de duda. Como 
tienen que venir dos 6 tres diputados del 
Entro-Rios, yo desearía que la sala acordase 
que luego que llegue uno ó dos, yo he cesado 
en mi encargo, 6 si es preciso que yo esté 
hasta que venga toda la representación de la 
provincia, sí, como es probable, no biene 
ninguno con la cualidad de reemplazarme.

El señor Delgado: Igual observación hago 
yo al congreso pues me hallo en el mismo caso.

El señor Acosta: Yo pienso que las dudas 
que proponen los señores diputados no ca
recen de fundamentos, pero sin embargo me 
parece que seria conveniente los manifes
tasen por escrito, para que pasasen á una 
comisión.

El señor Delgado: Yo había pensado ha
cerlo así luego que llegará alguno de los di
putados nuevamente electos; pero como ya 
el señor diputado de Entre-Rios ha hecho 
indicación sobre ello, tomé yo la palabra.

Después de estas indicaciones, dado el 
punto por suficientemente discutido, se re
solvió por una votación que esta solicitud 
se hiciese por los tramites que previene el 
reglamento.

Dos CONSULTAS DEL GOBIERNO SOBRE EL FUERO, Y 
REFORMA MILITAR PASAN Á LA COMISION DE 
GUERRA.

Se leyeron otras dos notas del mismo go
bierno general fechas 3 de enero próximo 
pasado elevando en la Una la consulta del 
inspector general sobre el fuero militar, y 
en la otra consultando cual es la regla que 
ha de seguir con los militares que pidan su 
reforma en el caso en que la ha pedido el 
capital don Pedro López, cuyo espediente 
acompaña.

Estos dos asuntos se mandaron pasar á 
la comisión militar. *

* / E l  señor  Mo reno  pid e  q ue  se d e v u e lv a n  o r i
g in a le s  LOS PODERES Á LOS DIPUTADOS, QUEDAN
DO COPIA EN SECRETARIA, Y SE RESUELVE QUE 
ESTA INDICACION NO SE CONSIDERE SOBRE TABLAS.

I n d icació n  d e l  señor  M o ren o .

El señor Moreno: una práctica, y creo que 
una resolución de la sala, hace que los po
deres de los diputados se conserven en se
cretaría. Se desea por algunos obtener los 
originales, y parece que no puede haber in
conveniente, quedando una copia de ellos 
en secretaría: por lo tanto, yo pido al con
greso se sirva determinar sobre tablas, que 
los poderes de los diputados sean entregados

cuando los reclamen, quedando en la se
cretaría una copia autorizada.

El señor Agüero: el congreso tiene resuelto 
que queden originales en la secretaría, y 
que el diputado que quiera pueda obtener 
una copia. Así se resolvió, y así es que se 
pone siempre un artículo para que se archi
ven.

El señor Moreno: tenia idea que existia 
esa resolución; pero me parece que no puede 
haber una razón fuerte para que precisa
mente los originales queden en la secretaría, 
siendo así que el acto para que los necesita 
el congreso es únicamente para calificarlos, 
y calificados, quedando una constancia es los 
[síc:] suficiente. Es verdad que puede obte
nerse una copia de la secretaría, pero me 
parece lo mas propio que esten en manos de 
los interesados mismos, porque hay poderes 
también que hablan con el mismo individuo.
Por lo tanto, yo creo que puede acordarse 
que se entreguen al diputado cuando lo re
clame.

El señor Agüero: no es una resolución tal 
que ella no pueda revocarse; yo opiné que 
debían volverse á los diputados que los pre
sentaban; sin embargo el congreso acordó 
que no: no puede ahora tomarse una resolu
ción sobre tablas.

El señor Paso: los poderes particulares, 
está en práctica, que puedan darse, contra 
la opinión de los mayores jurisconsultos, de 
cuenta y riesgo de los interesados, sin dejar 
en los archivos el ma/triz; pero siempre se lp-1 s 
ha creído que deben ser guardados allí, para 
que sirvan de recursos en casos que pueden 
ofrecerse. No es la primera vez que ha su
cedido: yo lo he visto, haberse presentado 
un despacho en la forma aparente legitima, 
y ser falso.

Soi de parecer que es mejor que el poder 
original se guarde en el archivo, y se dé la 
copia, la cual servirá igualmente que aquel 
al interesado.

Después de estas observaciones, dado el 
punto por discutido, se puso en votación 
si se ha de considerar sobre tablas este asun
to ó no. Resultó la negativa general.

E m pieza  la  d iscu sión  sobre la  c r eac ió n  d e l
PODER EJECUTIVO NACIONAL PERMANENTE.

I nform e de la  co m isió n .

Señoh. — Habiéndose ocupado la comi
sión de negocios constitucionales de la mo
ción hecha por uno de los señores diputados
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de Córdova, para que ella presente las bases, 
sobre que deba procederse á la instalación 
del poder ejecutivo nacional permanente, se 
ha convencido, tanto de la urgencia de lle
var á. efecto tan gran medida, como de la 
imposibilidad de adoptar por ahora otras 
bases, que las que se refieren al acto del 
nombramiento de la persona en quien deba 
hacerse tan sagrado depósito, á las facul
tades conferidas anteriormente al gobierno 
de Buenos Aires como encargado proviso
riamente del poder ejecutivo nacional, y á 
las que ulteriormente se le acuerden, sea por 
leyes especiales ó por la constitución del 
estado.

Es en este sentido que la comisión tiene 
el honor de ofrecer á la consideración del 
congreso los adjuntos proyectos de ley. La 
comisión saluda con su mayor respeto á los 
señores representantes.—Buenos Aires 1 de 
febrero de 1826. = Valentín Gómez. = Eduardo 
P. Bulnes. = Francisco Remigio Castellanos. 
= Manuel Antonio de Castro. = Santiago Vas- 
quez.

« /PROYECTO DE LEY.

Art. 1. Siendo ya oportuna, y urgente la 
instalación del poder ejecutivo nacional de 
un modo permanente, y con el carácter que 
corresponde, el congreso procederá al nom
bramiento de la persona en quien debe ha
cerse tan alta confianza.

2. Una mayoría de un voto sobre la mi
tad de los diputados presente en la sala del 
congreso, hará la elección.

Si después de tres votaciones ninguno 
obtuviese la espresada mayoría, se publi
carán las tres personas que hayan obtenido 
el mayor número, y por ello solos se sufra
gará en las votaciones siguientes.

Si reiterada la votación hasta tres veces, 
ninguno de los tres propuestos reuniese la 
mayoría que exijo el artículo, se escluirá el 
que tubiese el menor numero de votos. En 
igualdad entre los tres ó dos de ellos deci
dirá la suerte, quedando solamente dos.

Por uno de estos se votará de nuevo.
Si repetida tres veces la votación en esta for

ma, no resultase la mayoría espresada, se sa
cara por suerte de entre los dos el presidente.

3. La persona electa será condecorada 
con el titulo de presidente de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata.

4. Para su recepción prestará juramento 
en manos del presidente del congreso en la 
forma siguiente.

Yo F. juro por Dios nuestro señor y por 
estos santos evangelios que desempeñaré 
fielmente y con arreglo á las leyes el cargo 
de presidente de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, que se me confia: que cum
pliré y haré cumplir la constitución, que se 
sancionare para el gobierno de la nación: 
que protegeré la religión católica; y que 
defenderé, y conservaré la integridad é in
dependencia del territorio de la unión.

5. Durará en el ejercicio de sus funciones 
por el tiempo que establesca la constitu
ción, el que se le computará desde el dia que 
tome la posesión.

/  6. Las facultades del presidente serán Ip I i 
las que se han transferido por leyes anteriores 
al gobierno de Buenos Aires, como encar
gado provisoriamente del poder ejecutivo na
cional, y las que ulteriormente se le acuer
den.

7. El presidente gozará de una compen
sación anual de veinte mil pesos.

P royecto .

Ar t . 1 Habrá cinco ministerios para el 
despacho de los negocios del estado: á sa
ber, de gobierno, de negocios estrangeros, 
de guerra, de marina, y de hacienda.

2. El presidente de la república puede 
reunir dos departamentos al cargo de un 
solo ministro según lo demande el estado de 
sus negocios.

3. Los ministros de estado gozarán una 
compensación de seis mil pesos anuales.
Gómez, Castro, Vasquez, Castellanos, Bulnes.

El señor Gómez: la comisión de negocios 
constitucionales me ha honrrado [sic] con el 
encargo de csplanar los fundamentos sobre 
los que ha concebido el proyecto, y mas otros 
dos que ha tenido el honor de poner á la 
consideración de la sala, á consecuencia de la 
mocion hecha por uno de los señores dipu
tados de Córdova, y que se pasó al efecto.

Si se observa la naturaleza de la mocion, 
y la naturaleza misma del proyecto de ley, 
se advertirá que ellas estriban sobre la base 
fundamental de considerarse urgente y opor
tuna la creación del P. E. N. P. De consi
guiente estos parece que serán los puntos 
principales y los objetos de la discusión del 
proyecto en general. A él me contraeré con 
especialidad, haciendo sin embargo algunas 
aluciones á los demas artículos como que 
forman la perfección del proyecto, y las que
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ampliaré en la discusión particular de cada 
uno de ellos.

Señores, dice la comisión que es ya ur
gente y oportuna la instalación del P. E. N. 
He hay las dos graves circunstancias que es 
preciso examinar detenidamente. La ur- 

8 gencia, señores, ella fué /sentida en el mismo 
dia 23 de enero del año pasado, en que se 
dictó la ley fundamental, porque es bien 
claro que desde que apareció el cuerpo po
lítico de la nación, le correspondía haber 
tenido una cabeza propia. Circunstancias 
insuperables obligaron al congreso á confiar 
provisoriamente al gobierno de Buenos Aires 
la facultad de presidir el estado, y de egercer 
aquellas facultades que le fueron concedidas 
por la misma ley, y que le serian sucesiva
mente por otras ulteriores. Se dedugeron 
opiniones en ese acto mismo, que fueron 
pronunciadas de un modo que indudable
mente debieron afectar á cada uno de los 
señores diputados; pero era un mal inevi
table. Presentada la nación en esos términos, 
las primeras autoridades comenzaron á mar
char en el sentido que los [ste: c] fue posi
ble, y las dificultades también comenzaron á 
presentarse, y aumentarse progresivamente.

Desde mayo de aquel mismo año, ya había 
aparecido una insurrección en la banda orien
tal que reclamó del congreso la sanción de una 
ley, por la cual fue encargado el E. provi
sorio de la defensa y seguridad del estado, 
y de la formación de un egercito que cubriese 
la línea del Uruguay. Es claro que desde que 
se sintió un suceso de un tamaño tal, de una 
trascendencia tan considerable, crecieron 
los motivos que reclamaban la creación del 
P. E. N., sin que se hubiesa [ste: e] dado un 
paso que lisongease al congreso de poder con
tar en algún sentido con los arbitrios necesa
rios para realizarlo. Apenas habían corrido 
dos meses de esa época que yo llamaré feliz, 
cuando en el 11 de julio el gobierno encar
gado del E. N. dijo por una nota, y por el 
organo de su ministro al congreso, que la 
esperiencia que había adquirido, la natu
raleza de los sucesos que habían sobrevenido, 
le convencían de que era incompatible ab
solutamente la reunión de ambas autoridades 
es decir de la autoridad nacional y de la del 
gobierno de la Provicia. Que era incompati
ble con los primeros intereses de la nación, 
ycon los sagrados intereses de la provincia 

de Buenos Aires. El congreso, á vista de una 
manifestación tal, necesariamente debió 
sentir las dificultades de su nueva posición:

y al mismo tiempo debió crecer en él el con
vencimiento de la urgencia con que debía 
proveer al estado de una autoridad perma- 
nente/para ejecutar sus leyes. Entonces ya [P.i 9 
no lo conocía solamente por el examen de 
la naturaleza de las cosas, por la observación 
délas conbinaciones [mc: m] que ellos debían 
esperimentar, por la previsión de los suce
sos, sino por una confesión espresa del mis
mo gobierno, confesión, señores que añadió 
por su naturaleza la destrucción de la fuerza 
moral del mismo gobierno, y que aumenta 
por ello mas el tamaño de todos los obstá
culos que habían aparecido y pudieran apa- 
.rcccr, Porque: ¿que podría esperarse, como 
podría contarse con la actividad, con la 
fuerza, y sobre todo con la influencia vi
gorosa de un gobierno que había deducido 
que era absolutamente incompatible la reu
nión de aquella facultad, y que el habia to
cado en su propia experiencia que era im
posible desempeñarla á satisfacción de la 
nación?

Creció, señores, la urgencia: y tengase 
presente que esta urgencia nació con el pri
mer momento de la organización del estado; 
ella fué creciendo sensiblemente, hasta lle
gar á un punto tal, desde el cual, señores, 
en un órden regular y común, ya no debió 
permanecer la nación sin un gobierno pro
pio, y con el correspondiente carácter; pero 
faltaban absolutamente todos los elementos 
que podían habilitar á esa autoridad, y 
aun existían inconvenientes poderosos que 
contribuyan á hacerlo imposible. El remedio 
hubiera sido peor que el mal: al congreso no 
quedó mas arbitrio que el volver la autori
dad al poder que la relegaba, el de sentir 
la situación del pais y la propia, y lisongearsc 
con nuevas esperanzas de que mejorando las 
cosas, al fin podría proveer como el gobierno 
de Buenos Aires lo deseaba, y los intereses 
de la nación lo demandaban.

En el tiempo corrido, con grandes difi
cultades y con enorme lentitud, ha apare
cido al fin un ejército sobre la costa del Uru
guay. La victoria del Sarandí nos habia 
colocado en la posición mas ventajosa, pero 
en seguida nos quedó la pena de ver que 110 
habia sido posible (porque no era posible) 
recoger los resultados que tanto hubieran 
importado al pais, de aquel mismo triunfo 
que acabamos de lograr. Las tropas victo
riosas de la Banda Oriental han permane
cido hasta hoy estacionadas. Todo efecto, 
señores, de nuestrasi/tuacion. Hoy tenemos; Ip I 10
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que se han recibido los prisioneros que se 
hicieron en aquella acción en la provincia 
de Entre-Rios; que el ejército no ha pasado, 
pero que debe estar en el momento de veri
ficarlo; y he aqui un nuevo periodo en que 
la urgencia de proveer de poder ejecutivo 
en propiedad y permanencia á la nación, 
crece en un punto, sobre el cual pienso que 
ya no puede haber gradación, porque es 
llegado el momento en que debe abrirse la 
campaña. Los ejércitos deben marchar so
bre la frontera: dejo á la consideración de 
los señores diputados el meditar cuan ac
tiva, cuan general, y cuan asidua debe sel
la intervención de la autoridad ejecutiva en 
estas circunstancias. Pero hay mas: ¿como 
ha de abrirse esta campaña? ¿Como ha de 
comenzarse esta grande empresa bajo el as
pecto político y militar que conviene? Nece
sariamente deben preceder de parte del go
bierno los planes necesarios: grandes pla
nes; grandes convinaciones. Planes funda
dos sobre una gran previsión para lo futuro, 
sobre una gran convinacion de medida para 
lo presente; planes cuya ejecución en lo su
cesivo, debe ser de tanto interes como la 
ompresa del momento. El gobierno que ha 
manifestado que en su posición no tiene toda 
la fuerza y poder que necesita, y que real
mente es preciso convenir en que ello es asi; 
que sabe que la ejecución de esa empresa 
no puede pcrtcnecerle, que no ha de gravi
tar sobre él toda la responsabilidad que es 
consiguiente, en fin que mira todo lo que á 
ello conduce de un modo precario; ¿es, se
ñores, la autoridad que está en el caso de 
permanecer encargada de ese negocio? ¿Po
drá sobreponerse á las dificultades y á la 
tibieza que debe sentir como nacidas natu
ralmente de su posición? ¿Podrá obligar á 
la opinión pública al consentimiento, á la 
deferencia que deben cooperar en todos 
los objetos que el .gobierno se proponga en 
los términos que pueda convenir, para que 
la empresa en ambos sentidos político y 
militar, llene completamente sus objetos? 
Esto es por lo que rcspc[c]ta al poder ejecutivo 
provisorio; ¿y que diremos si después de 
algunos dias el congreso, como lo ha indi
cado y como le es debido, procediese á la 
provisión del ejecutivo nacional, y reca
yese en otra persona que la que actualmen
te lo ejerce? Un individuo, cualquiera que 

U sea llamado á aquel lugar y/al ejercicio de 
aquella autoridad, ¿podria encargarse, po
dría hacerse responsable de una empresa de

un tamaño tal, cuyos elementos, él no habia 
reunido, cuyas operaciones no habia per
feccionado, y en fin cuya obra en ningún 
sentido habia empezado ni de su opinión ni 
de su determinación? ¿Cual seria su resul
tado, si los planos preconcebidos que hu
biesen dado lugar á las operaciones del 
ejército, no cstubicran conformes con sus 
ideas, mientras estas operaciones se halla
rían ya abanzadas? ¿Cual seria su situación 
si los elementos aglomerados, no fueran aque
llos que él considerase los mas convenientes 
y útiles, y sobre todo los mas análogos a 
las ideas ó planes que pudiera desplegar?
¿Y que genero de responsabilidad podria 
recaer sobre los resultados de esta empresa 
en la persona encargada del gobierno en cir
cunstancias semejantes? Esto demuestra, que 
si hasta aqui ha sido urgente la creación del 
poder ejecutivo permanente, hoy, en este 
momento, sin perdida de tiempo es urgentí
sima. He dicho sin pérdida de tiempo, ¿por
que quien puede graduar lo que se pierda 
en negocios y circunstancias tales como aque
llas? Una providencia sola puede comprome
ter, 6 la falta de una providencia puede com
prometer la suerte del ejército y de aquel 
pais, y sobre todo un paso mas adelante 
puede poner á las personas que hayan de 
suceder en esta autoridad, en la dificultad 
de sacar de la empresa todas las ventajas 
que podrían proporcionarse en otro caso.

Pero la urgencia que queda demostrada, 
ha crecido enormemente, después que la 
mocion ha sido hecha en el seno del congreso: 
ella recibe un nuevo carácter, y al congreso 
absolutamente no le será posible desenten
derse de ello, sin aventurar, ó sin compro
meter el crédito del pais en lo exterior, y 
quiza el crédito del congreso en lo interior. 
Después que no puede estar olvidado de que 
el congreso no pu[e]de proveer á la creación 
del P. E. P. cuando el gobierno encargado 
se lo demandó con razones evidentes, hoy 
se sabe que corrido tanto tiempo, introdu
cida una mocion al efecto, el congreso tiene 
que decir, aun no se puede, aun no es tiempo. 
Esto dejaría un sentimiento, una presun
ción, no digo de nuestra incapacidad, de 
nuestra absoluta imbecilidad; pero quiero 
decir que la/urgencia se ha clasificado á ipl 
virtud de la mocion introducida, y de la 
discusión en que nos hallamos al presente. 
Algún compromiso podria resultar respecto 
del interior, porque habiendo sido introdu
cida esta mocion por uno de los diputados
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de esas provincias, y apoyada por otros 
varios que no son de la provincia de Buenos 
Aires, habiéndose hecho alusión, y según 
antecedentes, con fundamento de que se 
versaban en algunos puntos prevenciones 
que cruzaban leyes dictadas por el mismo 
congreso, prevenciones que era menester 
desvanecer cuanto antes, habiéndose dedu
cido todo esto, hay motivos para creer por 
una parte, que realmente son sentidos prin
cipios en las provincias que reclaman esta 
medida, y que por otra el congreso puede 
proceder con una anticipada garantía de la 
aceptación que la medida puede tener por 
esas provincias, cuyos sentimientos han sido 
deducidos por sus honorables representan
tes.

Esto me parece lo bastante, porque no es 
posible decirlo todo para conocer y sentir 
debidamente que es urgente y urgentísimo, 
el proveer á la nación de la primera autori
dad ejecutiva, de un modo permanente y 
con todo el carácter que le corresponde. 
Resta examinar si es oportuno.

Sentida por el congreso constantemente 
la urgencia;, fue sentida al mismo tiempo la 
inoportunidad, y ello nacía de dos principios, 
Io de carecer de todas aquellas atribuciones, 
ó mas bien de no poderle confiar todas aque
llas facultades que son inherentes á su pro
pia existencia, de no poder aparecer en com
petencia ó en concurrencia, por esplicarme 
asi con mas perfección, en una provincia cuyo 
gobierno realmente hubiera tenido mas 
poder, mas fuerza moral, mas estabilidad, 
mas existencia. El tiempo lo ha proporciona
do todo. Hoy existe un ejército tal, cual se 
conoce: el poder ejecutivo ha sido autorizado 
no solo para la defensa del pais, sino para la 
dirección y mando del ejército; se han decla
rado nacionales todas las tropas veteranas 
de las provincias; mas, se han puesto á dis
posición del poder ejecutivo nacional no so
lamente las mismas milicias de esas pro
vincias, sino todos los oficiales que hayan 
obtenido despachos, sean de la autoridad go

to i 13 neral ó de los gobiernos particu/lares. Por 
resoluciones del mismo congreso, el gobierno 
nacional puede contar hoy con recursos 
suficientes para cubrir sus atenciones, y par
ticularmente para desempeñarse de la gran
de y estraña obligación en que se encuentra 
de sostener la guerra de la Banda Oriental. 
Hay un empréstito decretado; mas, una ley 
que ha establecido el banco nacional bajo 
la autoridad del gobierno general, y el que

debe proporcionarle los medios y recursos 
necesarios para llenar todas sus funciones.
Tiene ademas otras atenciones que se le 
han conferido según las oportunidades lo 
han exijido. De consiguiente, ya puede pre
sentarse la cabeza propia del cuerpo polí
tico del estado: ya tiene fuerza, ya tiene 
movimiento suficiente para aparecer, no de 
un modo completo cual seria de desear, 
pero al menos de un modo suficiente, y en 
la seguridad de que por leyes ulteriores, y 
últimamente por la misma constitución, irá 
robusteciéndose la autoridad del ejecutivo 
nacional, asi como la autoridad del legis
lativo.

Véase que hemos llegado insensiblemente 
á los artículos ulteriores del proyecto en 
discusión: ellos están ceñidos precisamente al 
acto del nombramiento, al acto de la elec
ción, y á todo aquello que tiende inmediata
mente á la creación del poder, y á la activi
dad en que el desea quedar para obrar su
ficientemente, reservándose como se ha 
dicho el adoptar medidas ulteriores que pue
dan completar la presente, y ponerlo en el 
estado y perfección que es de desear.

Las facultades que se le conceden por este 
proyecto, están reducidas á las que deben 
resultar del acto mismo de la elección; á las 
que han sido conferidas al gobierno de Bue
nos Aires, y á las que oportunamente le 
sean sancionadas con ulterioridad. Absolu
tamente es posible al congreso poderse es
pedir en otro sentido á este respecto, por
que las facultades que son propias del P. E., 
y que realmente deben pcrtencccrle, dicen 
su relación, ó bien sea á la organización del 
legislativo, ó bien sea á la organización y 
existencia del cuerpo judicial, ó bien á la 
organización del resto del estado; en suma 
á la constitución general. Estas atribucio
nes dicen una relación intima con este ob
jeto; mientras no están realizadas, el go
bierno no puede investir las facultades, cuya 
existencia envuclvc/cscncialmentc esa reía- |P.) M 
cion. El congreso está en el caso de ocuparse 
de la constitución, y miéntras el momento 
no llegue, debe ir tomando sucesivamente 
aquellas medidas que puedan adoptarse, en 
los mismos términos que lo ha hecho hasta el 
presente. Es de esperarse, pues, que el go
bierno sea robustecido por grados, y que 
haciendo hoy todo el servicio que puede, 
que es grande, y que hasta cierto punto 
satisface á las necesidades presentes, pueda 
continuar en lo sucesivo haciendo la felicidad
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de la nación. Pero sin embargo de que él no 
puede ser autorizado hoy don toda la ple
nitud de facultades que convendría, im
porta mucho que la instalación de esa au
toridad se haga de un modo permanente, 
y á la verdad que pues puede hacerse, no 
hay una razón para que se prive á la nación 
de ese beneficio. De un modo permanente, 
si, señores: asi se ha solicitado constante
mente por los diputados de las provincias, 
así lo reclama la opinión pública, y asi lo 
exige la naturaleza misma de las cosas, por
que si esa autoridad, si el P. E. apareciese 
hoy con un carácter provisorio, esta sola 
circunstancia destruiría toda su fuerza moral. 
Esta sola circunstancia produciría quiza un 
desaliento en la persona en quien ella fuese 
depositada, y quiza una ocasión para los que 
hayan de obedecer, de hacerlo con menos 
interes, 6 con omisión, las disposiciones que 
emanen de la autoridad; tanto mas, cuando 
salimos de un régimen provisorio en que se 
han sentidos [sz'c] tan funestos resultados. 
Importa pues altamente á la nación, importa 
á la marcha del congreso organizar el pais 
de un modo permanente, en cuanto se lo 
permitan las circunstancias. ¡Y que difi
cultad puede haber en que se adopte el me
dio que propone la comisión! ¡Es decir que 
la persona llamada al gobierno haya de per
manecer en él por aquel tiempo que señale 
la constitución, y que deberá computarse 
desde el momento de la posesión! No nos 
será permitido ponernos en la triste hipó
tesis de que no tubiese efecto la constitu
ción, para que se creyese que en este caso 
quedaría indefinida la duración del gobier
no; pero aun cuando quisiéramos llevar la 
previsión hasta este caso fatal é inverosímil, 
en el congreso están las facultades naturales 
que deberían fijar lo que por un accidente 
tan inesperado quedaría en un grado do 
incertidumbre.

Ip.l 15 /Estas son las razones fundamentales del 
proyecto que ha tenido en vista la comisión. 
Puede ser que en el discurso del debate se 
presente ocasión de desplegar algunos otros 
fundamentos, ó de ampliar los que llevo 
deducidos.

El señor Mena: la urgente necesidad de 
un poder ejecutivo nacional permanente, 
fue bien conocida desde el momento de la 
inauguración de la representación nacional. 
Bien lo demuestran las razones que acaba 
de aducir el señor miembro informante de 
la comisión. Mas yo creo que su estableci

miento en estas precisas circunstancias, es 
estemporaneo, es inoportuno y aun incon
secuente.

El 8 de noviembre del año próximo pa
sado introdujo el poder ejecutivo nacional 
delegado un proyecto, por el cual debía do
blarse el numero de los representantes nacio
nales en congreso, disminuyéndose por mi
tad la base de su elección; de lo que resultaba 
que si por la antigua base debía nombrarse 
por cada quince mil individuos de la pobla
ción un diputado, hoy se nombrase uno por 
casa siete mil quinientos.

Que ademas de esto para hacer asequi
ble esta medida, los señores diputados fue
sen espensados de los fondos nacionales.

Fundábase la necesidad de adoptarlo en 
que el corto numero de los representantes, 
era poco lisonjero á las esperanzas de los 
pueblos que componían el estado, pues que 
la respetabilidad de estos cuerpos colegia
dos, el acierto en sus medidas, y las luces ne
cesarias para alcanzar la sabiduría de sus de
liberaciones, era indudable que consistía en 
la reunión dé aquellos talentos que merecían 
la confianza de las provincias.

La comisión de negocios constitucionales 
no pudo menos que penetrarse de tan sóli
dos fundamentos, y aconsejar al congreso 
la adopción del proyecto.

La sábiduria y alta penetración del con
greso acuerda y forma la ley en los precisos 
términos en que la presenta el proyecto, y 
deseoso de verla ejecutada cuanto antes, 
pues que iba á ocuparse de los mas graves 
asuntos, ordena que el poder ejecutivo la 
comunique á las provincias por correos es- 
traordinarios, y que les haga en/tender la Ip  i i® 
urgencia de nombrar y mandar con la bre
vedad posible sus representantes.

Las provincias consiguientes á las autori
dades supremas de la nación, y solicitas de 
sus primeros intereses, sabemos que unas 
han elegido, ya, y otras se disponen á elegir 
sus representantes. De estos unos han lle
gado ya, otros se suponen ya en camino, y 
los demas se cree que pronto se presentarán 
á ser incorporados en el cuerpo nacional.

Los representantes que ahora existen in
corporados, componen poco mas de la ter
cera parte de los que deben integrarla. De 
estos prácticos, é indudables antecedentes 
dedusco que el establecimiento del poder 
ejecutivo permanente en este momento, es 
estemporaneo, porque el tiempo de ejecu
tarlo es en el que el congreso esté integrado
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según la ley; es cstravagante porque no es 
obra del voto, y elección ni aun de las dos 
terceras partes de los individuos que ordena 
la ley, sino de aquellos que creo sin facultad 
por falta de sus socios; es inconsecuente 
porque echa por tierra la disposición, y ob
jetos que tuvo en vista la ley de 19 de no
viembre de 1825.

Y si esto es tan cierto, señores represen
tantes ¿lo será menos que las provincias se 
crean burladas, y se persuadan con funda
mento que esta elección ha sido obra de las 
pretenciones, é intereses particulares? ¿No 
se deberá temer causar una nueva y mas fu
nesta dislocación de las partes del estado, 
y que los brazos que debían servir á su de
fensa y sosten, se empleen en ejecutar las 
torcidas, y anárquicas pretenciones de as
pirantes y enemigos del orden?

Estas observaciones, señores representan
tes, pesan tanto en la balanza de mi juicio, que 
si me fuera posible protestaría la nulidad de 
la elección para ante el congreso pleno, 6 
dejaría este lugar, y renunciaría del derecho 
de votar; pero que pues la ley me lo prohíbe, 
debo usar del único recurso que me queda, 
que es hacerlas presentes á los señores di
putados con el objeto que sea desechada 
la mocion que dá lugar á esta discusión.

El señor Agüero: En un asunto en que 
mas de una vez he manifestado mi opinión ; 
no puedo menos de manifestarla al presente 
con la misma franqueza. Párese que es ya 

Ip I 17 impertinente entrar en/la cuestión de si es el 
momento oportuno para proceder á la crea
ción del P. E. N. permanente. Si fuese po
sible entrar hoy en esta cuestión, yo desde 
luego, apesar de todos los esfuerzos que ha 
hecho el señor miembro informante por la 
comisión, opinará que aun no era llegado el 
momento, ni son estas las circunstancias 
en que debe procederse á ello. Es verdad 
que mucho se ha hecho para allanar las di
ficultades que imposibilitaban al congreso 
desde el principio para tomar una medida, 
que reclamaban imperiosamente los pri
meros y sagrados derechos del pais. Mu
cho se ha hecho para ponerse el congreso en 
actitud de separar del gobierno de Buenos 
Ayres el P. E. N., que se depositó en el pro
visoriamente arrastrados por el imperio de 
las circunstancias, y por la imposibilidad que 
cada uno de los representantes sintió en su 
conciencia, de poder hacer entonces otra 
cosa. Si, señores, se ha hecho mucho para 
poder presentar ya un poder que presida

esta nación, y que pueda presidirla con la 
dignidad que le corresponde, y que pueda 
de algún modo llenar los grandes deberes á 
que vá á encontrarse obligada, y conducir 
el estado en las circunstancias críticas y de
licadas, y en mi opinión las mas difíciles que 
ha tenido la república desde el momento 
feliz de su revolución. ¿Podremos presentar 
un P. E. P. regularmente autorizado, capaz 
de marchar en el desempeño de sus altos 
deberes? A este respecto repito, mucho se ha 
hecho. El individuo encargado por la co
misión de fundar la justicia y necesidad de 
apoyar el proyecto, ha hecho lo bastante; 
pero sin embargo yo en mi conciencia siento, 
que todo lo hecho no era suficiente todavía 
para constituir el P. E. permanente: algo 
falta que hacer, y quiza, y sin quiza, á mi 
juicio lo mas grave, lo mas importante: Quizá 
antes de muchos dias yo presentaré al con
greso una prueba de esta verdad. Yo hu- 
viese creído que habría sido mejor esperar 
algún tiempo mas para dar un paso que 
debe ser de la primera importancia de nues
tro estado, y debe serlo mucho mas en las 
circunstancias difíciles en que se halla. Ha
bía también otra consideración: el estar con
vocados los diputados que á consecuencia de 
la ley de 8 de setiembre deben integrar el 
congreso. Ellos debieran estar ya todos in
corporados; pero al menos se sabe que algu
nos estan/ya nombrados, y quiza en viage Ip  I is  
para incorporarse. Esta era otra considera
ción que pesa mucho en mi juicio, para que 
el congreso no pensara en dar al E. N. la 
estabilidad y permanencia que los intereses 
de nuestro pais reclaman en nuestro estado; 
estos eran mis sentimientos, esta mi opinión, 
este mi juicio, el dia en que fue presentada 
al congreso la mocion que motiva esta dis
cusión. Pero hoy, señores, ya es necesario 
separar enteramente de nosotros todas esas 
consideraciones: esto habría sido bueno 
para que la mocion no hubiese sido presen
tada, y para que en el seno mismo del con
greso no se hubiese oido un clamor por la 
instalación del P. E. permanente; pero des
pués que la mocion se ha hecho, el congreso 
no llena su deber, y compromete la seguri
dad y defensa é integridad del territorio, 
sinó adopta una medida decisiva y sin per
dida de momento; esto es lo que me pro
pongo demostrar. Después que la mocion 
se ha fundado en prevenciones, que se dice 
hay en los pueblos contra el gobierno de 
Buenos Aires en quien está depositado pro-
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visoriamiente el P. E. N.; en los reclamos 
que se hacen para que este se separe; recla
mos que antes de ahora se han sentido y de
ducido con la mayor vehemencia en el con
greso mismo; después que se alega estar ya 
en disposición de hacerlo; ¿cual vá á ser el 
resultado, si el congreso esperando una 
oportunidad mas faborable deja hoy de 
proveer y crear el E. permanente? El debe
rá continuar provisoriamente al cargo del 
gobierno de Buenos Aires. ¿Y el gobierno 
de Buenos Aires hoy puede desempeñar esta 
alta, esta delicada, esta difícil confianza? 
Si su posición hasta hoy ha sido tan difícil; 
la mocion hecha en el congreso y apoyada 
por un número considerable de diputados 
de las provincias - ¿no le priva absolutamen
te de toda la fuerza moral, y le deja sin 
acción y en incapacidad de obrar y de me
ditar los planes que es preciso que conciva 
para llevar adelante la grande empresa en 
que la nación esta metida? ¿Puede contar 
con obediencia de los pueblos ni con su pro
pia voluntad? Esto es lo que ha hecho la 
mocion: le ha quitado su fuerza moral, la 
posibilidad y aun la voluntad de obrar. 
Cuando en las circunstancias se necesita 
un poder de obrar con firmeza, cuando la 
más seria contracción á los grandes obje
tos que nos rodean, acaso difícilmente /  po
drá ser bastante para que nos salve del con
flicto en que sstamos; ¿podremos hoy con
tinuar el deposito de la autoridad general en 
manos de un gobierno que, es necesario de
cirlo, por la mocion ha quedado sin posibi
lidad de egecutar, y sin fuerza moral? Desde 
este momento toda la responsabilidad de 
la guerra, gravita sobre el congreso, sobre el 
gobierno de Buenos Aires no, ¡O señores, y 
cuanto deseara que el ministerio se hallase 
presente para que hiciera sentir, como creo 
que lo haria la imposibilidad en que está de 
poder hacer nada, y cuan comprometida! 
está la suerte del estado en sus manos, des
pués que ha asomado la mocion! Considero 
tan grave, tan urgente, tan comprometida 
la suerte del pais, su defensa, y la integridad 
del territorio, que en mi opinión el congreso 
debia proveer, si fuese posible, hoy mismo, 
á depositar en otras manos esta autoridad, 
y de cualquier modo dedicarse con tesón á 
proveer todo lo que haga falta para poner 
á esa autoridad con todo el respecto posi
ble, y rodearla de todo aquel poder que es 
preciso rodearla, para que ella pueda hacer 
la felicidad del estado.

Por tanto, mi Opinión es que en las cir
cunstancias, después de presentada la mo
cion, el congreso no puede absolutamente 
retroceder, y que es necesario que adopte 
el proyecto, y en el momento proceda á la 
elección de la persona en quien se ha de de
positar.

El señor Gallardo: el negocio sin duda pre
senta por ambos aspectos dificultades que 
deben ocupar la meditación de cada uno de 
los señores representantes; pero me parece 
que de parte de la opinión que podemos con
siderar en triunfo, existe un convencimiento 
insuperable, y tal que debe hacer decidir á 
la sala por la adopción del proyecto presen
tado. ¿Que es, señores, lo que hace difíciles 
las circunstancias actuales? ¿que lo que 
hará marchar con paso poco digno la auto
ridad ejecutiva que existe? La guerra, este 
es el grande resorte que todo lo mueve hoy, 
como que es el grande objeto que todos de
bemos cuidar. Si no hubiera guerra, no 
habría dificultades. Y bien: estamos se
guros, sabemos que aquella autoridad no 
puede marchar con firmeza y con suceso ha- 
ciá el triunfo; y si lo sabemos. ¿Podremos 
dejar de crear un otro poder que haya di 
obrar con influjo y llegar al término de nues
tra lucha? He aqui /  el convencimiento que n>.) 
irresistiblemente pesa en favor de la opinión 
decidida por el nombramiento de P. E. per
manente; es verdad que como se observó 
por un señor diputado, antes de haberse 
anunciado en la sala este negocio, podría 
haberse opinado por su inoportunidad; pero 
también con solidez se dijo que una vez 
anunciado, es menester decidirlo definitiva
mente, so pena que de lo contrario debemos 
caer en un abismo de descrédito, mayor sin 
duda en sus consecuencias que todo otro 
mal que pudiera traer el nombram[i]ento del 
ejecutivo permanente. Es preciso, pues, 
elegirlo sin temer la violación, á mi juicio 
aparente, de las leyes que se han citado. 
Esas leyes, señores, son hijas puramente 
de la política, á que obliga el imperio de 
los sucesos ó la posición del pais; tienen una 
justicia inmutable, y son dependientes de 
otras circunstancias que fueron mas podero
sas. Confieso que las actuales lo son; que 
ellas piden un nuevo poder ejecutivo, y 
desde este instante debe confesarse que aque
llas leyes han caducado también, y que el 
congreso no debe respetar disposiciones que 
dicen resistencia á la defensa del pais, ásu 
honor y á la integridad del territorio. En
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tal caso, señores, no deshace el congreso sus 
mismas obras, sino que las destruye el po
der de los acontecimientos, y él hace todo 
lo que debe en sosteniéndolas hasta donde 
puede; pero se ha dicho, á mi modo de ver 
con mas timidez que razón, que no será, bien 
recibida en los pueblos la elección, porque 
el congreso precipita este paso no esperando 
mayor número de diputados, y por este 
medio desnuda al poder ejecutivo del poder 
moral, que necesita cuando aquí se atribuye 
que solo obra el influjo de la provincia de 
Buenos Aires. ¡A[h]! ¿pero los diputados de 
Buenos Aires no han manifestado su resis
tencia, y han resistido siempre por un eje
cutivo provisorio, aun contra las iniciativas 
del anterior gobierno? ¿por donde creemos 
que las provincias resistan al cumplimiento 
de esta ley, que su nombramiento nace de 
los mismos órganos, de sus sentimientos y 
de sus intereses? Creo que esto no puede 
tener fuerza, y no la debe tener, y me to
maré la libertad de aducir un ejemplo sen
sible que decide á la vez en jurisprudencia 
de la fortuna entera de muchas familias. 
No siempre es posible proceder bajo el ri
gor de todas las formas, no siempre es po- 

lp-1 21 sible, /  guardarse todas las ritualidades, ni 
observarse las mismas leyes, y muchas veces 
el derecho procede á obligar aun al que no 
ha manifiestado su voluntad. Se quema la 
casa de mi vecino, arde, y como no he de 
esperar á que él me dé facultad para apa
garlo, ó debo hacerlo ó los gastos que eso 
me ocasione, él está obligado á pagármelos, 
sin embargo de que por su parte no ha ha
bido convenio alguno. ¿Y porque? porque 
la ley presume que él debía hacerlo, porque 
ese es un acto de beneficencia y de moral 
que ella quiere autorizar, y porque en nin
gún caso podría haber un hombre que di
jera: Quiero que mi casa se arruine. Aplique
mos esta teoría á nuestro caso. Las circuns
tancias han reducido al gobierno, según se 
confiesa, y lo vemos, á un estado de imbe
cilidad que no puede hacer marchar al pais 
al objeto grande en medio de esta especie 
de acefalia. Promovida la cuestión, retro
gradar seria acabarse de desopinar el pais: 
todo amenaza una cricis funesta, ¿y todavía 
esperaremos el mayor número de diputados? 
¿esperaremos que el edificio social se des
plome para entonces reedificarlo? No, se
ñores, mejor es repararlo con tiempo, y mas 
peligro se corre en aventurar lo suerte del 
pais, que los que se corren de presumir el

consentimiento de unos pueblos que no pue
den querer sino su bien. Si, señores, su bien, 
y será siembre su opinión y la opinión pú
blica. No, señores, no hagamos injusticia 
á los pueblos. El congreso, tal cual hoy exis
te, está convencido en su conciencia que la 
necesidad demanda ese nombramiento; no 
neguemos pues á las provincias este bien; 
hagamoles la justicia de creer que se inte
resan en la defensa de la patria, y en la 
integridad del territorio, por el cual la na
ción hace hoy todos los sacrificios. Mirada 
pues la cuestión bajo el aspecto de justicia 
y de conveniencia que debe mirarse, no 
hay ninguna dificultad; y en consecuencia 
dada la base de que el poder como existe no 
puede marchar con la firmeza que debe, y con 
la velocidad que exigen los sucesos y el 
grande objeto de la guerra, opino que la 
sala debe pronunciarse por el proyecto de la 
comisión.

El señor Moreno: precisamente por lo con
trarió de las dos indicaciones con que empie
za la comisión, es que he formado mi jui- 
/cio particular; y creo que el congreso está ip.j 22 
en el caso no de rechazar el proyecto, pero 
si de diferir su resolución.

La comisión dicen en su dictamen que es 
oportuno: pero yo creo que apesar de las 
razones que se han alegado en favor, resulta 
evidentemente todo lo contrario, que ni es 
oportuno en estas circunstancias el nombra- 
monto del P. E. permanente, ni tampoco es 
urgente. Yo me esforzare en demostrar 
esta proposición. El señor diputado que 
habló antes, observó muy bien que la reso
lución en favor de la mocion, estaría en con
tradicción con las operaciones mismas del 
congreso. Este asunto no es nuebo; el con
greso ha tratado muchas veces y echado 
sus miras atentamente sobre el modo cómo 
estaba organizado el P. E. de la nación en 
estas circunstancias, y como podría estarlo; 
y por resultado de esta investigación, se ha 
pronunciado sobre que no convenid alterar 
el método en que se halla; es decir, que no 
se podía todabia crear un poder ejecutivo 
nacional provisorio, cuanto menos uno per
manente.

El P. E. que actualmente rige la nación 
provisoriamente se presentó hace algún tiem
po, como se ha indicido [sic: a] ya por un 
señor diputado muy oportunamente, dicien
do, que le era imposible ó poco menos que 
imposible continuar desempeñando el cargo 
de gobierno de la provincia y de P. E. N.,

Tomo II 36
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yo no llamare á esto confesión; me conten
taré con llamarla esposicion: espresion fran
ca del que maneja el poder: di jó que no era 
posible continuar, y lo dijo de un modo que 
era imposible que dejase de llamar la aten
ción de este cuerpo, ¿y cual fue el resultado? 
Pero mas; ¿cuales eran las circunstancias en 
que esto se haría? Las mismas de hoy: la 
guerra había empezado. El P. E. en su nota 
de 8 de noviembre: dijo que no le era posible 
en tales circunstancias llenar les [sic: o] debe
res que tenia impuestos; y el congreso toman
do esto por una cxcesion [stc: excesiva] mo
destia, le contestó que el había merecido la 
confianza pública, y fiándose á sus grandes 
esfuerzos le obligo á que continuase. Este es 
un hecho clasico, y del que debe partir esta 
cuestión. Y bien, señor, la guerra se hallaba 
en punto que sino estaba decretada, era 
necesaria poca provisión [síc: e] para conocer 
que se nos venia encima.

(p 1 23 /Ahora en 8 de noviembre del año pasado 
pasó el gobierno una nota al congreso en 
que haciéndose cargo ya de la guerra, le 
aconseja y le sugiere la idea de aumentar 
el poder moral de este cuerpo y duplicar 
su representación: la guerra estaba decre
tada, estaba empezada realmente. Por esta 
nota se hace cargo el P. E. de la intimación 
que le habra pasado al gobierno Portugués. 
Mas la provincia oriental había sido recono
cida como parte integrante de este territorio; 
diputados suyos hahián [si'c: b] sido incor
porados al congreso. En consemencia [sfc: 
consecuencia] de esto el gobierno había pasa
do una intimación al gobierno del Brasil para 
que desocupase los dos únicos puntos que 
ocupaba de la banda [sic: B] oriental [ste: O]: 
esto importaba un verdadero rompimiento. 
Entonces se pidió que la representación na
cional se doblase: ¿y esto para qué? Precisa
mente para este caso: para que la autoridad, 
robustecida por este modo, pudiera espedirse 
en el grande conflicto del pais; pudiera elegir 
P. E. N., y dar otras leyes que son indispen
sables. En medio de esto, conociéndose que el 
estado, según la esposicion del gobierno sufri
ría mucho, de resultas de estar unidos ambos 
cargos, el congreso no hallo medio de salvar 
estas dificultades. Obliga al P. E. á que 
continué, y toma la resolución madura y 
prudente de aumentar la representación. 
Aquí se ha hecho un argumento incontes
table á mi juicio, por un señor diputado 
que ha espuesto que la incorporación de los 
nuebos diputados es precisamente para este

objccto [sic]. Esta incorporación está pen
diente, y todabia no se ha llenado. La de 
Buenos Aires no está completa; pero en po
cos dias podría completarse; poro acaso ella 
sería la única que tubicsc aqui la representa
ción completa; ¿Y no es faltar á una disposi
ción solemne del mismo congreso, el apresu
rarse á una elección por todos bisos precipi
tada, y no urgida por las circunstancias? 
¿Porque no se ha de esperar la incorporación 
de los diputados? ¿Que circunstancias han 
ocurrido de nuevo? ¿La guerra? Esta estaba 
decretada cuando el congreso mismo re
volvió [s¿c: s], que no se hiciera innovación.

Pero se [h]abla de la necesidad de formar 
nuevos planes sobre la guerra, ¿y esto se 
aduce como una razón convincente para 
egecutar el nombramiento en estas circuns
tancias? Si se examina esta /  razón á la luz Ip i 2* 
de la reflexión, yo creo que prueba todo lo 
contrario. Ella prueba que no debe hacerse 
la elección en este momento ¿porque? por
que la guerra está empezada, y sobre ella 
se han tomado medidas muy estensas por el 
gobierno. ¿Cual seria el resultado de intro
ducir una autoridad nueva, sino destruir 
ó dislocar los planes que la autoridad actual 
había formado? ¿No debemos creer que una 
autoridad nueva no seguirá los planes que 
se han seguido por algún tiempo, y que se 
han realizado? Se ha dicho por un señor di
putado de la opinión contraria que existe 
un ejército cual se conoce: algo pues se ha 
hecho ya, y muy difícil: planes precisamente 
de la guerra, deben haberse formado. Los 
planes de una guerra se forman parcialmente 
entre varias autoridades: el cuerpo repre
sentativo tiene parte: otra parte corresponde 
propiamente al P. E., pero los planes en 
grande de la campaña corresponden al ge
neral, porque es un absurdo creer que todos 
los planes deben formarse á la distancia.
Por eso todas las naciones delegan á sus 
generales una porción de facultades para 
que las egecuten en el mismo sitio. Resulta 
que hay planes de estos que se han realizado 
ya en gran parte, y que ellos van á ser dis
locados por una autoridad nueva que se hi
ciera cargo ahora del estado. Pero otra razón 
se ha alegado que se saca por argumento 
para determinar al congreso á aprobar el 
dictámen. Una mocion se ha hecho; ella está 
hecha; es absolutamente necesario, después 
de ella, elegir el P. E. permanente, sin mas 
que porque se dice haberse hecho necesa
rio, y proceder inmediatamente á una obra
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tan difícil como es la organización del estado: 
una cosa es su establecimiento, y otra es 
su organización. ¡Que fuerza se da tan ex
traordinaria á. una mocion que sin mas que 
hacerse ya lleva envuelto el resultado pre
ciso de que se ha de resolver en el sentido 
que espresa! ¿cuales son los efectos de una 
mocion? no son otros que traer á la consi
deración del congreso el objeto que se había 
propuesto su autor. El dictámen mismo de 
una comisión, por mas favorable que sea á 
otros respectos, no tiene ninguna fuerza le
gal ni perentoria, aunque apoye y afirme la 
mocion. ¿Como puede una resolución afec
tarse de la mera existencia de la mocion? 
Esto valdría tanto como decir que ya podría 

Ip-1 25 inferirse el resultado sin mas/que una oca
sión del acto, y que si porque existe una mo
cion se ha de resolver en el sentido de ella, 
porque existe una oposición, debería resol
verse en el sentido de ella. No, señores, no 
hay ningún diputado que no sienta que 
esto no puede forzar al congreso á tomar una 
resolución; por consiguiente este argumen
to no debe tener peso alguno. .

Se ha hablado por el último señor dipu
tado acerca de la naturaleza del compromi
so en que se hallaba el congreso para no de
terminar en aquel tiempo sobre este asunto, 
y se ha dicho que aquellas disposiciones eran 
obra de las circunstancias: no, señores, no 
puede ser obra de las circunstancias una 
resolución de esa especie. El congreso jamas 
ha podido creer, que siendo demasiado dé
biles las manos del gobierno de la provincia 
de Buenos Aires para continuar encargado 
de los intereses comunes, fuese licito entre
gar la seguridad de la nación á la merced 
de la casualidad, y dejarla en esas mismas 
manos ese tiempo, y la dejase con aplauso. 
El congreso lo que dijo fué, que él tenia con
fianza en el P. E., en estas circunstancias, 
y apesar de las dificultades que sentía, 
podría continuar. Pero esto no era pensar 
que no había otra persona que le subrogase; 
tal pensar supone que esta nación no puede 
ser nación; que no había mas que unas solas 
manos; ¡y desgraciados de nosotros, si una 
casualidad las hubiera arrevatado! Luego lo 
que él quizo decir cuando no admitió la re
nuncia formal del poder ejecutivo fué, que 
no le daba tanto crédito al poder ejecutivo 
hablando en causa propia como á las difi
cultades en que se encontraba; y que aquel 
podia utilmente continuar su marcha. En 
este caso estamos, mas no es posible nom

brar en el dia un poder ejecutivo permanen
te. Para nombrarlo es necesario hacer una 
gran parte de la constitución del estado, 
pues que no se trata de hacerlo provisorio.
¿Y esto como se hace en este momento, sin 
que el congreso haya acordado todo lo que 
corresponde acerca de las atribuciones del 
poder ejecutivo? ¿Como se hace sin la apro
bación de las provincias? ¿Y como se dice 
en el proyecto que él debe continuar por el 
tiempo que establezca la constitución? Yo 
creo que todo lo que se puede hacer sobre 
el particular, es hacer un gobierno nacional 
provisorio.

/Yo por otra parte soy de opinión que no Ip ] 28 
conviene la reunión en que ahora se halla, 
y que seria mas conveniente al estado mis
mo, que una mano diferente manejase los 
negocios nacionales y otra los de la provin
cia; pero creo firmemente, apoyado per [s¿c: 
o] la resolución del congreso mismo, por la 
naturaleza del asunto, que no es este el mo
mento sin faltar á lo que el congreso mismo 
ha resuelto en el particular, y que se debe 
diferir la resolución hasta la venida de los 
diputados que faltan, y han sido convoca
dos particularmente para este objeto.

Se dice que en caso de necesidad toda 
ley cesa; este principio es cierto; mas cierto 
todavía, al menos en mi opinión, que aquel 
que atribuye demasiado poder & las circuns
tancias sobre la naturaleza de las cosas, que 
á mi juicio siempre son superiores; pero es 
cierto que las leyes callan cuando la necesi
dad es imperiosa, y no dejan obrar con ar
bitrio. Pero en el ejemplo que se ha puesto, 
no hay una ley que le prohíba á nadie el 
socorrer & su vecino [sic: e] en el caso de un 
incendio. Ese socorro se reclama por el inte
res individual de la misma persona que hace 
el servicio, y también por la humanidad. Si 
hubiera un pais donde cundiese la manía ó el 
crimen de los incendios, y en que los hombres 
fueran inclinados á destruir de este modo 
sus casas, por malicia ó con objeto de hacer 
daño á la sociedad, (pongo esta suposición), 
y que de resultas de esto el legislador hu
biera puesto una ley, que para cortar esos 
incendios prohibiese el que se socorriese á 
nadie que tubiese en llamas su casa; ¿po
dría en este caso un individuo por mas que 
sintiera los impulsos de humanidad ocurrir 
á apagar el incendio? No señor; aqui había 
una ley positiva que se lo había prohibido.
Asi pues si en nuestro caso hay una deter
minación que ha previsto á la elección de
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gobierno nacional, y que para ello ha deter
minado se doble la representación; ¿á que 
esta resolución prematura? ¿A que preci
pitarse ahora haciendo la elección perma
nente cuando no han venido los diputados; 
y solamente una parte mínima es la que se ha 
aumentado; cuando, las circunstancias son 
las mismas? No ha habido ningún caso nue
vo, á no ser el bloqueo, pero ese cualquiera 
debía esperarlo. Yo me convengo en que 

Ip  I 27 reunida la representación nació/nal compe
tentemente, en esc caso pueda tomarse en 
consideración este asunto ¿pero no se vé los 
riesgos á que nos esponemos, si el poder eje
cutivo nacional que se erija en estas circuns
tancias, es de un modo de pensar diverso del 
provisorio? Si en lugar de hacer la guerra 
en la frontera, le parece que es necesario 
hacerla en el Brasil, ó en otra parte, en fin 
mil cosas que pueden alterar los planes que 
se hayan formado ya? Ademas de esto la 
falta de obediencia que puede haber por ra
zón de ser un gobierno nuevo: todos estos 
perjuicios resultan, cuando juiciosamente 
puede pensarse que dentro de un mes ha
brán llegado los diputados de las provincias, 
y entonces el congreso mismo obedeciendo 
su íesolucion procede & tomar en considera
ción este asunto ¿que se ha perdido? ¿Se 
cree acaso que el gobierno provisorio se halla 
en tal grado de invecilidad, que no puede 
continuar por mas tiempo, cuando el ha 
continuado por tantos meses en iguales 
circunstancias? Yo por mí confieso que no 
puedo convenir en ello.

Yo no hago una mocion especial, ni siento 
proposición de orden; y solo concluyo ofre
ciendo á los señores representantes las consi
deraciones que he hecho, y la necesidad que 
en mi juicio es absoluta, de difciir la conside
ración de este negocio hasta la venida de los 
señores representantcs.-

E1 señor Gómez: como encargado por la 
comisión, de sostener la discusión, satisfaré 
con los fundamentos en que ella ha estrivado 
su dictamen: me he creído en el caso de 
contestar inmediatamente al discurso que 
acaba de pronunciarse en oposición, y desde 
luego me es sensible tener que haceilo por 
una contradi[c]cion espresa á los hechos que 
se han citado; pero con la seguridad de de
mostrarlo hasta la última evidencia.

Ha dicho el señor diputado para demos
trar que hoy no es oportuno constituir el 
poder nacional permanente, pues que no lo 
fue en 11 de julio en que el gobierno de Bue

nos Aires encargado del poder ejecutivo na
cional, que nos encontramos hoy en las 
mismas circunstancias en que entonces nos 
hallábamos, y que el congreso habiendo re
sistido, 6 no accedido á la renuncia del go
bierno, procedería con una inconsecuencia 
remarcable, si hoy hiciera una inno/vacion Ip  I 21 
en la materia. Yo, señores, estoy realmente 
sorprendido de que haya podido asentarse 
una proposición como esta. En 11 de julio 
no había mas en la Banda Oriental que la 
reunión del gefe Fru[c]tuoso Rivera con el 
general Lavallcja: la victoria del Sarandí...

El señor Moreno: después me ceñí á la 
incompatibilidad de los dos ejercicios.

El señor Gómez: entonces y no mas; en
tonces digo cuando requerido por el con
greso, ó por esplicarme con mas exactitud, 
cuando habiéndose pedido esplicaciones por 
el congreso sobre las dificultades que po
drían haberse hallado para dar cumplimiento 
á la ley de 11 de mayo; cuando fue reque
rido, digo, espuso á la sala que estaba con
vencido que era incompatible la reunión de 
ambas autoridades con los intereses [sic: e] 
de la nación, y los sagrados intereses de la 
provincia de Buenos Aires. ¿Pero en que cir
cunstancias? que es á lo que iba y es preciso 
que se sienta bien, para que se vea en que 
sentido ha podido resistirse la oportunidad, 
que hoy se cree negada, y en que sentido ha 
podido arguirse de inconsecuencia al con
greso, si se presta á ese proyecto. Señores: 
la situación de la Banda Oriental es tal, 
cual acabo de manifestar. En Buenos Aires 
en aquella fecha aun no se había puesto el 
primer cartel para reclutar, ni una orden, 
ni un soldado en movimiento, cosa ninguna.
De las provincias no había marchado fuerza 
ninguna: nada existia en el Uruguay; tam
poco el bloqueo; menos la declaración de la 
guerra. ¿Y puede decirse dé buena fé que las 
circunstancias de hoy son las mismas? Se 
dice que ya estábamos en la guerra; y ni 
aun eso había, un movimiento particular; 
pero nada menos que creer que hubiera ni la 
menor proposición ni la menor aproximación 
al estado en que nos hallamos de presente.
Hoy si que estamos en la guerra, y podemos 
decir que estamos en lo principal de la gue
rra; y aqui vendrá también la oportunidad 
de calcular si es este el momento, en que debe 
el congreso fijar toda su atención sobre los 
planes, que deban dirijir la guerra, y perso
na que debe ejecutarlos, ó si ese momento se 
ha pasado.
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Se dice que si hoy se nombrase el ejecutivo 
contrariaría los planes que estén formados. 

lp.1 29 ¿Pero cuales son las operaciones á que/se 
han aplicado esos planes? ¿Si el ejército no 
se ha reunido? ¿sino ha pasado? ¿si parte de 
la fuerza falta que agregarse? ¿si la fuerza 
de la Banda Oriental está cstasionada?. Los 
planes deben ser para desplegar las opera
ciones. Se habla de planes políticos y mili
tares; peí o yo pregunto, ¿si es llegado el 
momento en que el gobierno ha podido ini
ciar ningún género de planes en el orden 
político; es decir de aquellas consideraciones 
que deben tenerse á las fronteras. En suma 
hablando del ejército él existe en elementos. 
Cuando él esté perfectamente organizado, 
6 cuando haya de empezar sus operaciones, 
entonces si que comenzarán á tener efecto 
los planes de la guerra. Hasta entonces si 
que nada se aventura en.no seguirlos; peio 
después que las operaciones hayan comen
zado, que sp hayan puesto en acción todos 
los elementos; entonces si que sería suma
mente difícil y ruinoso al pais que el gobier
no que subcedierc, tubiese que continuar
los sin su aprobación, y sin su responsabi
lidad; de aqui se infiere que el momento á 
este respecto es esclusivo, y que uno de los 
males, como dije, que sería inevitable, si el 
momento no se aprovecha, sería el poner 
al gobierno en la necesidad ó de variar pla
nes ya desplegados, ó de someterse á ellos 
aun cuando no fueran de su aprobación.

Ha dicho el señor diputado con igual in- 
exáctitud, que el gobierno habia instado que 
se le relevase del cargo del P. E. N., y que 
el congreso llevando adelante su sistema, 6 
en el convencimiento de que él podia des
empeñarse, no habia accedido. El señor di
putado no se hallaba en el congreso, y yo 
creo poder decir que esto no es positivo. 
En la ley á que se hace referencia, que fue 
sancionada en 19 de noviembre, por la cual 
se mandó que disminuida la base, se doblase 
la representación, nada se dice en particular 
á este respecto. Ella solo se dirigió á hacer 
sentir que el congreso no tenia una existen
cia bastantemente autorizada, y que habia 
grandes medidas que adoptar, y para ello 
convenia se aumentase su representación 
pero aun cuando el gobierno hubiera de
ducido una opinión tal, el congreso en aque
llas circunstancias, quizá hubiera contestado 
lo que le contestó en el mes de julio; que 
deseaba que continuase, no porque dije
se que realmente pudiera hacer todo lo

/que importaba al pais en aquellas circuns- Ip -1 ¡jo 
tandas, pues que el mismo habia confesado 
y todos han sentido que en su posición com
plicada no podia ser. Faltaban los elementos, 
los medios de que él podia valerse para la 
instalación del poder ejecutivo. Fue en este 
sentido que el no accedió á la gestión del 
gobierno en la única vez que fue introducida 
al congreso. ¿Y se habla de esa ley y de la 
violación de ella por el congreso, dándose 
por supuesto que hay una ley que prohíbe 
la creación por ahora de un poder ejecutivo?
Esto es preciso analizarlo ¿qué fue lo que se 
resolvió por el congreso? Que se doblase la 
representación. Nada mas dice la ley: ¿cua
les fueron los diferentes fundamentos que 
se alegaron en el congreso? Muchos y en 
general la necesidad en que se hallaba el 
congreso de aumentar su fuerza moral, y de 
tomar las grandes medidas que eran nece
sarias para la organización del pais, ¿pero 
esto quiere decir que la ley haya dicho que 
en ningún caso, ni en circunstancias que 
sobrevinieren, nada podria hacer mientras 
no cstubicsc integrada la representación?
Tan lejos de que lo haya dicho, el ha pro
cedido en un sentido enteramente contrario, 
por que realmente antes de ahora, con un 
numero menor del que hoy existe, ha tomado 
resoluciones de la mayor trascendencia, re
soluciones que se han impartido á las pro
vincias, y no sabemos que hayan sido resis
tidas: resoluciones que han debido hacer 
mayor impresión en las provincias que lo 
que podria hacer en estos momentos la 
justificada elección de P. E. P. Es cscusado 
que haga ya mas referencias, pues que creo 
que las hice en mi primer discurso. Luego 
vigente esa ley, se han podido tomar todas 
esas resoluciones de tamaña trascendencia, 
y reclamadas algunas por los mismos mo
tivos que exigen esa, y algunas otras; por 
motivos mas subalternos. ¿Pues si existente 
la ley, sin ninguna violación de parte del 
congreso, ni ningún carácter de violencia 
en sus procedimientos ha podido tomar to
das estas medidas, ¿por que no podrá to
mar la presente? Es menester advertir que 
entre las medidas á que hace referencia la 
ley, era particularmente considerada la san
ción de la constitución: obra que estaba y 
está tan retardada, y que realmente no 
habiendo motivo alguno que pudiera per
petuar la deliberación, que debia re/caer (p.) 3 i 
sobre ella, exijia y permitía la concurrencia 
del numero doble de diputados, porque es
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muy notable que los señores de la oposición 
han exijido absolutamente concurrencia de 
diputados é integración del congreso, sin 
haber marcado ni aproximadamente el nu
mero de ellos con que deberá contarse para 
que el congreso debiera espedirse en este 
caso. ¿Pero con que fundamento podrá es
pedirse el congreso en este caso, no digamos 
ya contraía letra de la ley; pero al menos 
contra su espíritu, en una parte principal 
como está?

Se han deducido demostraciones irresis
tibles, sobre el estado estraordinariamente 
critico en que se halla el pais con respecto á 
la guerra de la Banda Oriental. Yo no se 
como no se ha sentido bien una causa que 
es sentida y reclamada de todos, y de la que 
mas de una vez se ha hecho ya responsable 
al congreso como una especie de indiferencia 
y apatía en no preceder á la separación del 
poder nacional, como el primer principio que 
debe afianzar la seguridad del pais, y la 
suerte del territorio Oriental. La guerra 
pues, el estado de crisis á que ella ha llegado, 
llama estraordinariamente la atención de 
los diputados; pide providencias sin demo
ra, porque los peligros tienen sus grados, 
y cuando se llega el último todo es pre
ciso atrabesarlo.

Los peligros de la guerra en el orden na
tural han seguido su curso. ¿Y que quieren 
los señores diputados que espere á que nues
tra escuadra sea destruida, y que las tropas 
enemigas acantonadas en las fronteras in
vadan nuestro territorio, y que aquel pais 
sea sojuzgado quizá por falta de acción? 
¿Y sobre todo que la opinión pública tan 
ilustrada sobre la materia, llegue hasta el 
último grado de su exaltación? ¿Pero que 
otros fundamentos tiene el congreso para 
poderse espedir con confianza sobre la ma
teria? Fuera de los que se han deducido 
por los diputados de las provincias que no 
son la de Buenos Aires, puede añadirse que 
el congreso ha hecho por su parte todo lo 
que ha sido posible para anticipar la reu
nión de los diputados, y si ellos no se han 
reunido por obstáculos que quizá no habrán 
podido evitarse, siempre será cierto que el 
congreso ha hecho todo lo posible para an
ticipar su concurrencia, antes que llegara 
el caso forzoso de tomar una medida tal.

Ip.¡ 32 ¿Que ha hecho el/congreso para que se veri
ficase pronto esta reunión? Que la ley de 19 
de noviembre saliera por correos estraor- 
dinarios, que se les hiciera á las provincias

anticipaciones para que se pusieran en mar
cha sus diputados. Entretanto han corrido 
dos meses y medio. Yo no pretendo acusar 
ni la conducta de los gobiernos ni la de los 
diputados nombrados; yo creo que hayan 
habido motivos poderosos para que los de
signios del congreso no se hayan realizado; 
pero entretanto jamas se podrá decir que 
haya marchado en ningún sentido en con- 
tradi[c]cion, ni que en el mas mínimo respeto 
haya faltado á todo lo que es debido á las 
provincias. Puede ser que á la llegada de 
este correo reciban sus poderes dos diputa
dos que se hallan en esta; puede ser también 
que lleguen dos diputados mas de Córdoba 
que puedan tomar parte en este asunto.

¿Se ha deducido de buena fé que el con
greso para tomar esta medida deba esperar 
la concurrencia de los diputados de Tarija, 
cuando se sabe que ese pueblo acaba de 
salir de una posición que le impedía el ha
cerlo, cuando se sabe el tiempo que se ne
cesita, y cuando se sabe que los nuevos di
putados de Salta no saldrán de ella ni serán 
electos hasta el mes de mayo? Que no ha 
parecido el diputado de Santa Fé.. ¿y no 
es verdad que el está con licencia? pues se 
sabe que ha cumplido, y no ha comparecido 
á su tiempo legal. ¿No es verdad que en Santa 
Fé ha podido nombrarse el diputado que 
le corresponde? ¿No se sabe que en el En- 
tre-Rios ha posido suceder lo mismo? ¿Y 
aun se ignora que la junta se haya reunido 
para nombrarlos? Y en este estado de co
sas, cuando las circunstancias urgen tanto, 
cuando peligra la existencia del estado, por
que peligra desde que se considera por el 
gobierno actual que en su delicada situación 
no puede espedirse con todo el nervio que 
corresponde, é interesa al pais, cuando debe 
el congreso tener presente aquella gestión, 
pues que es el primer momento, después de 
la sanción de la ley para el banco nacional, y 
que el congreso puede decir hoy tenemos 
un ejército tal cual es; hoy sino existe el 
tesoro público, al menos existen adoptados 
medios que podran suplirlo, y en fin hoy 
existe lo suficiente por las diferentes atribu
ciones que se han dado al gobierno para que 
pueda obrarse con energía, vigor y acierto.

/Pero ¿como (se dice) proceder á  la crea- Ip  ! 35 
cion de un P. E. permanente? cuando mas 
podría procederse al nombramiento de uno 
provisorio. Yo tengo, señores, por una fata
lidad el que se pronuncié otra vez en este 
lugar esto de gobierno provisorio: cuando
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existe un congreso tal cual vá á ser integrado 
en breve tiempo, cuando tiene que tomar 
grandes medidas, ¿habrá de aparecer el go
bierno sin fuerza moral, sin carácter, y sin 
todo aquello que deba llcbarle al punto de res
petabilidad y de fuerza, para que, puesto á 
la par con el congreso, puedan uno y otro 
obrar de un modo irresistible sobre la salud 
pública, y sobre la seguridad y salvación 
del pais? Que es preciso (se dice) formar una 
parte de la constitución; ¿porque? ¿pues 
que hay algún principio, alguna ley por la 
cual este establecido que haya de preceder, 
para que el gobierno, en la posesión de cier
tas atribuciones, haya de estar plenamente 
autorizado en toda su estension? ¿pues que 
el egercicio de las facultades determinadas 
por la ley y aceptadas por los pueblos, no 
constituyen realmente un gobierno perma
nente? ¿pues que la estension de facultades 
que pueda recaer en el P. E. son las que le 
dan el carácter de permanente? son la 
intención del que lo nombra y accepta [s¿c]. 
Si el congreso puede nombrarlo, ¿en que sen
tido se dirá que este nombramiento no será 
permanente? ¿y que dificultad hay, al me
nos que sea ostensible, para que se esté á 
lo que sancione la constitución? Esto, en 
ningún sentido, escluye el carácter, de per
manente. ¿Y que se infiere de estarse á una 
razón tal? Que tendríamos que nombrar un 
gobierno provisorio: ¿y hasta cuando? hasta 
que fuese sancionada la constitución; es de
cir que debía pasar todo el tiempo necesario, 
en primer lugar para la plena presentación 
de los diputados; en segundo, para la for
mación del proyecto de constitución; en ter
cero, para la discusión de el; y cuarto, para 
la aceptación de los pueblos. Solo entonces, 
según las doctrinas que se han aducido, po
dría constituirse el P. E. permanente. Yo 
quisiera que se demostrase este principio; 
que se detallasen todas las atribuciones del 
P. E .; que se formase una parte de la cons
titución, para que él pudiera entrar en el 
cgercicio de sus funciones; y entre tanto no 

(p ] 34 se me demuestre, yo/votaré y repetiré que es 
absolutamente imposible; que muy poco 
podrá hacerse.

Algunas resoluciones [ate: c] parciales po
drían tomarse á este rcspe[c]to; pero fijar las 
atribuciones que la constitución consigna al 
gobierno antes que ella sea dada, es impo
sible. ¿Como se hablaría de facultades para 
intervenir en la sanción de las leyes, sin que 
esté sancionado el modo con que ello debe

hacerse por el cuerpo legislativo, y sin que 
esten creadas las dos camaras? ¿como todo 
lo que dice rcspe[c]to á la autoridad y funcio
nes del poder judicial, sin que este esto es
tablecido por la constitución, y sin que apa
rezca la alta corte de justicia? ¿como se 
señalarían las facultades del gobierno, res
pecto  de los gobiernos del interior, sin que 
esté establecido el régimen interior? En fin el 
poder egccutivo [ste: c], en su existencia, tie
ne una relación constante en las demás partes 
principales que constituyen la organización 
del estado; y miéntras ellas no esten orga
nizadas, el gobierno no puede ser investido 
de esas facultades, y así es que solo ha re
cibido hasta ahora las que han sido recla
madas por las circunstancias. En este sen
tido podrán ser adoptadas otras, aquellas 
que son indiferentes con cualquiera forma 
de gobierno y de constitución; y desde que 
el congreso se espide en estas leyes, el P. E. 
irá reasumiendo esas facultades, y sucesiva
mente se encontrarán ya robustecidas, y 
capaces de satisfacer á los verdaderos in
tereses de la nación.

Yo reasumo, en primer lugar, que el con
greso está espedito para resolver en esta 
materia, lo Io porque no existen los hechos 
á que se ha hecho referencia; lo 2o porque 
no hay ninguna resolución; lo 3o porque no 
hay ninguna ley prohibitiva sobre el particu
lar; y lo 4o porque es absolutamente compa
tible la instalación permanente del E. N., en 
el estado que nos hallamos y antes de darse 
la constitución.

El señor Bedoya: me había propuesto 
contestar á varias observaciones que se 
habian aducido en oposición á las razones 
dadas por algunos de los señores que ha
bian hablado anteriormente en favor del 
proyecto; pero el miembro informante de la 
comisión me/ha relevado de este cargo, con- Ip ! 35 
testando de un modo muy satisfactorio; 
mas no obstante, siempre me resta hacer 
una observación que me habia propuesto.

El proyecto que he tenido el honor de 
presentar ha sido reducido k dos puntos:
Io que el congreso declarase que eran alla
nados los inconvenientes que habian dejado 
en suspenso la creación del P. E. N.; 2o 
que si esto se resolvía por la afirmativa, el 
congreso recomendase á la comisión de ne
gocios constitucionales presentar las bases 
para la creación de esta autoridad, con las 
calidades que le corresponden; esta mocion 
no tenia por ahora otro objeto que el pre-
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parar lo que debia hacerse dentro de pocos 
dias, ó á mas tardar un mes, en que se créc 
por los señores de la oposición que llegarán 
los diputados que se esperan de las provin
cias, y que será oportunidad; mas el miem
bro informante de la comisión ha aducido 
razones á mi ver poderosas é irresistibles, 
que manifiestan que en el dia, en el momen
to, es urgente la medida queme hice el honor 
de presentar á la consideración del congreso, 
supuestos estos antecedentes y los anteriores, 
en que convienen los señores de la oposi
ción, á saber la oportunidad de la medida 
en el término de un mes. La mocion, en nin
gún sentido, puede llamarse inoportuna ni 
fatal. Yo tengo, señores, la satisfacción de 
que el juicio sobre la oportunidad que hoy 
se cuestiona, no es solamente mió, lo es de 
todo el congreso, y muy especialmente de 
algunos señores que hoy están en oposición; 
ellos han reclamado distintas veces esta 
medida, y todo el congreso aunque ha con
venido en su necesidad y conveniencia, lo 
dejó en suspenso, como imprácticable por 
entonces, y hasta el vencimiento de ciertas 
dificultades que hoy son allanadas, y que de 
consiguiente marcan la época de la oportu
nidad.

Nunca fué un obstáculo la falta de dipu
tados que se esperan; el congreso ha tomado 
medidas siempre, y estas nadie ha dicho ni 
se podrá decir que son menos legales por 
este defecto. Pero voy sobre mi objeto: el 
•proyecto, es visto que no fué inoportuno; no 
fué fatal, porque tubo por objeto la salud de 
la patria, y á mas el conservar respectos [sz'c] 
y consideraciones á aquellos mismos pueblos 
á quienes se cree que se agraviaría con una 

Ip .) 36 medida de esta naturalcza./¿Quien no vé, 
señores, en algunos hombres que especulan 
sobre la suerte del pais, el mayor interes y 
empeño en excitar, y hacer renacer en los 
pueblos zelos, que siempre han sido funestos 
á la nación, y han concluido con su existen
cia moral? ¿quien no vé hoy este empeño, 
bajo el pretesto de desempeñar las funciones 
del ejecutivo nacional el gobierno de Buenos 
Aires? Por otra parte, si la necesidad nos 
diese espera para llegar á disponernos del 
modo que es necesario, en hora buena que 
nosotros atendiéramos mas esos sentimientos 
que se pretende, que sobrevendrán á los 
pueblos, de que no se les haya esperado á 
concurrir con su sufragio á la elección del 
P. E .; mas no es esto así: la guerra se precipi
ta  sobre nosotros, ¿y podrémos prometernos

toda la energía que demanda la defensa del 
pais, de un gobierno que conoce su posición 
desventajosa, que ha hecho patente al con
greso su imposibilidad de obrar; cuyas me
didas, si se realizan, es con la mayor lenti
tud? ¿podría prometernos estas seguridades 
un gobierno que conoce su calidad precaria 
6 interina, y que sabe que hoy 6 mañana debe 
cesar? ¿él podría desplegar todos los planes 
que hoy son consiguientes á la defensa que el 
pais tiene que hacer, cuando no debe asis
tirle la satisfacción y confianza de que sean 
aprobados por la autoridad permanente que 
le succeda mañana? No, señores, el P. E., 
por su posición, ha procedido con toda la 
lentitud que todo el mundo observa. Los 
pueblos, efectivamente, no han desplegado 
toda la actividad que debían, por razones 
que mas de una vez se han espresado en este 
lugar, y que siempre es funesto repetir. Y 
sobre todo es constante que el pais necesita 
activar sus recursos para la guerra en que 
está comprometido; que un gobierno que 
espera su cese el dia de mañana, está en las 
circunstancias mas inoportunas para de
sempeñar estas funciones; pues debe cono
cer que es muy peligroso desplegar planes 
de guerra, que tal vez no sean segundados 
por la autoridad que le succeda.

Por eso es que me pareció importante 
que en el dia, que se puede llamar nueva 
época, por los diferentes acaecimientos polí
ticos, y principalmente en la Banda Orien
tal, los elementos de guerra (pues hasta 
ahora no hay otra cosa) sean combinados 
por la auto/ridad ó persona que ha de sos- Ip-I 37 
tenerla, y ha de llevar á su término los pla
nes; y por esto creía que era en el dia la 
oportunidad de esta mocion.

El señor Moreno: el señor diputado creo 
que ha tomado en mal sentido la espresion 
de fatal. Término fatal se llama un término 
preciso, y en ese sentido usé yo de esa voz, 
y la llamé fatal á una mocion que hecha 
debía surtir su efecto.

El señor Vasquez: O yo no entiendo mi 
idioma, ó estamos envueltos en una especie 
de galimatías político; así es que sin mas 
empeño, y con objeto de no detenerme en 
una cuestión en la que tantas y tan profun
das ideas se han desplegado, haré solo una 
muy breve observación.

La mayor parte de las opiniones están 
conformes en la necesidad, y aun urgencia 
de proceder al nombramiento del P. E. per
manente; pero no han convenido en la opor-
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tunidad. Esto es precisamente lo que yo no 
entiendo: si es necesario, si es urgente, 
¿puede dejar de ser oportuno desde luego 
que es posible? Esto que en los negocios or
dinarios y comunes me parece que es esacto, 
¿cuanto mas lo será si nos acercamos al 
asunto de que se trata? ¿del E. N., del en
cargado especialmente de la seguridad y 
defensa del territorio? Es necesario y argente 
nombrarlo: esto importa decir la seguridad 
y defensa del territorio está en peligro. La 
seguridad, señores, de la tierra reclama el 
nombramiento del E. N.: desde luego que 
esta proposición se sienta, deben reconocer 
los señores diputados, como consecuencia 
de ella, que de donde nace la necesidad debe 
nacer la posibilidad y oportunidad. Desde 
que el gobierno de Buenos Aires confesó su 
incapacidad, y dijó que eran incompatibles 
los dos cargos que ejercía, desde que esta 
confesión ha sido pública, ¿puede reclamarse 
en duda la oportunidad? lis preciso en esto, 
como en todas las cuestiones, acercarse á 
las cosas, y observar cual ha sido la conducta 
del congreso, y cuales los principios que le 
han dirigido; no se diga que solo circuns
tancias; la necesidad es la que ha conducido 
todos sus pasos. Bien se sabe, señores, cual 
era la situación del pais cuando se reunieron 
los diputados, y que guiado el congreso por 

ip ] 38 una imperiosa necesidad, fué que al/instalarse 
se vió reducido á depositar la autoridad del 
E. N. en el gobierno de Buenos Aires; ¿y 
sino fuera esa necesidad, habria quien cre
yese que hubiese sido oportuno, político y 
prudente haberlo hecho? Sin duda que no. 
¿Pero la necesidad en que consistía? Es 
preciso espresarse con propiedad, en la falta 
de fondos, en la falta de fuerzas, y en la 
falta de todo lo que había de ser nacional; 
pero particularmente en la de fondos y fuer
zas; y creo que habiendo dicho esto, no solo 
demuestro que habiendo fuerzas y fondos, 
hay ya la oportunidad, tan luego como exis
te la urgencia confesada, sino que también 
contesto á varios de los argumentos que se 
han hecho en lo principal de la oposición; 
digo principal, porque, como observé al 
principio, la mayor parte de las opiniones 
en contrario al proyecto, no estaba distante 
de confesar la necesidad y urgencia; pero 
en la última noté con sorpresa, que se ponía 
en duda esa necesidad, y se deducía este 
principio con datos sostenidos. Una de las 
razones que se alegaba era que la guerra 
existia antes como ahora, y que había una

obligación en el congreso de ser consecuente 
con lo mismo que había hecho. ¿Pero que 
es lo que había hecho el congreso? ¿cuando 
tubó medios de hacer otra cosa? ¿en la misma 
renuncia que hizó el gobierno, en la discu
sión, no se demuestra que era la dura é im
periosa ley de la necesidad la que obligó á 
que continuase? ¿habrá quien dude que en el 
mismo momento, si hubiera habido fuerzas 
y fondos, debiera haberse hecho el nom
bramiento? ¿y que se dirá después que la au
toridad confiesa que no puede continuar, y 
cuando las circunstancias han venido á con
firmar la fuerza de esta declaración? ¿podrá 
aun dudarse de la oportunidad, después de 
haberse hecho una mocion que ha sido apo
yada por varios diputados de las provincias, 
entre los que tengo el honor de contarme?
No es oportunidad, se dice, porque faltan 
grandes medidas, porque falta sobre todo 
la constitución; pero entre tanto ¿no existe 
la integridad del territorio amenazada? ¿no 
está en peligro? ¿no se aventura su defensa, 
desde que la autoridad que egcrce el E. N. 
declaró su incapacidad para continuar con 
este encargo? Ello es, señores, que desde ese 
momento desapareció todo su poder moral, 
y es preciso confesar, que aunque el con
greso se haya esforzado en/dar impulso al (p-J 3» 
gobierno, y fomentar su fuerza y crédito, este 
una vez perdido, una vez debilitado, no se 
adquiere con facilidad.

También se ha inculcado sobre la nece
sidad de doblar la representación antes de 
la elección, como consecuencia de una ley 
del congreso ; sobre esto ya se ha demostrado 
que la ley nada importa que ligue á retar
dar la elección. No solo cuando se dió esa 
ley nada se dijó sobre que el objeto de ella 
fuese necesario para la elección del E. P., 
sino que para mi juicio está demostrado 
que el objeto principal de esa medida, fué 
dar fuerza moral al congreso para el esta
blecimiento de la constitución. Por lo de
mas, la fuerza moral del P. E. N. se ha de 
encontrar hoy en el crédito de la persona 
que ocupe este puesto, y en la conducta con 
que ella lo desempeñe. Si aparecen las gran
des y prontas medidas que la patria reclama 
sera bien recibida por las provincias. No 
me fijaré en otros puntos, porque, como 
digc antes, la cuestión se ha llevado á un 
grado de elevación tal, que poco podría yo 
añadir de importancia. Por todo, soy de 
opinión que debe aprobarse el proyecto de 
la comisión.
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El señor Frías: pido la palabra solamente 
para manifestar mi opinión. No entraré en 
alegar fundamentos ni razones sobre lo mu
cho que se ha dicho, ni en refutar las que 
también se han producido en contra de la 
opinión que voy á csplanar. Yo estoy con
vencido en la necesidad de que se realize el 
el nombramiento del P. E. N.; pero no de 
un modo permanente sino provisorio; es
toy también convencido de que el congreso 
puede hacerlo lcgalmentc; pues no hay ley ni 
embarazo que se lo impida. Solo me fijo 
en lo que se ha dicho sobre la urgencia para 
que en el momento, en el dia se .proceda á 
considerar este asunto, y en seguida & ha
cer la elección de presidente sin esperar á. 
los diputados que deben venir de las pro
vincias.

Es indudable que faltan muchos de va
rias provincias sin fijarme en las remotas. 
De Catamarca, de Córdoba, do Tucuman sé 
que están para llegar ¿y sino llegan en dos 
dias, que serán los suficientes para despa
char este proyecto, y si no en los siguientes, 
no vendría á ser si no funesta, al menos poco 

Ip .) 4o decorosa semejante precipi/tacion? El asun
to mas grave parece que se pretende atro
pellar, y precipitar cuando esperamos 'que 
en 15, ó 20 dias tendremos una reunión de di
putados de las provincias del interior en nú
mero mayor y mas considerable. Yo llamo 
la atenccion [sfc] del congreso sobre el par
ticular, y propongo se espere un mes por 
ejemplo, y que vencido este término se pro
ceda á despachar este asunto, sea cual sea 
el número de los incorporados, siendo invi
tados y llamados espresamente á este ob
jeto. ¿Que riesgo se corre en esto? ¿No es 
mayor el que se presenta? No me atrevo á 
decir de que será la ley resistida, pero si, 
que al menos no será recibida con la con
fianza que se desea, y es necesaria para pre
parar la obediencia y el respeto que se debe 
tributar al individuo, que sea llamado á la 
primera magistratura del estado. Esto solo 
me detiene para no desidirme y prestarme 
á que en el momento se proceda á la consi
deración del asunto. Yo soy de opinión, y 
fijo la indicación para que se espere por el 
término de un mes. En este intermedio puede 
exijirse, por los correos ordinarios ó por 
estraordinarios, la concurrencia de los de
más que deben venir, y con lo cual creo que 
se avanza mucho, y no se arriesga nada en 
uno de los negocios de mayor importancia 
y trascendencia pública.

El señor Castro: no habia pensado tomar 
la palabra en este negocio, porque me re
servaba hacerlo cuando se tratase de los 
artículos en particular, pero la reflexión del 
señor diputado me dá motivo para hacer una 
observación, que puede convenir antes de 
la votación, y es que los señores que han 
hecho oposición hasta ahora, la han fun
dado principalmente en razones opuestas 
directamente á los artículos en particular.
Las que yo recuerdo como capitales son: 
primera que no hay un numero bastante 
para la solemnidad de una elección de tanta 
importancia: segunda, que no convendría 
nombrarse hoy un gobierno ejecutivo per
manente sino cuando mas provisorio. Todo 
esto me parece que es reservable para la 
discusión de los artículos en particular; pero 
los señores diputados me parece que están 
de acuerdo en la importancia de separar el 
gobierno nacional de uno provincial, y en 
la importancia de darle toda la capacidad 
para manejarse en las grandes medidas/que li> i 41 
tenemos que tomar para regir el pais, y 
secundar las intenciones del congreso. Si 
pues ahora no se trata mas que de ver si con
viene nombrarlo, no sea que se entre á de
sechar el proyecto, por desechar tal y tal 
artículo. En el primero vendrá bien la opo
sición que se hace á la elección; él podrá 
modificarse, ¿y quien sabe si los mismos 
diputados que ahora hacen oposición, al 
examinar el primer artículo, muden de opi
nión, porque han mudado las circunstancias?
Yo no creo que los señores diputados que 
hacen la oposición se fijen en la necesidad 
de que concurra aqui todo el número com
pleto de representantes; porque eso es cuasi 
imposible, sino que esté al menos una mayor 
parte, que haya una representación capaz 
de solemnizar el acto, y de dar al poder eje
cutivo una fuerza moral cual corresponde: 
esto puede ser dentro de dos dias, dentro 
de tres, admitamos el proyecto, pues vemos 
que están para llegar de Córdoba, que puedep 
llegar de San Luis, de Catamarca &. y los 
de Tucuman ya están aqui, y solamente 
aguardan sus poderes por el correo. De 
consiguiente si hay una mayoría, no sé 
porque no se ha de considerar el asunto.
He hecho esta observación, porque me pa
rece que satisface al señor diputado que ha
bló Ultimamente, y porque no sea que se 
confunda la discusión en general con la dis
cusión en particular, y se rechazo el proyec
to, por rechazar algunos artículos.
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Ip ) 42

El señor Frías: mi opinión jamas ha sido 
esperar todo el número de diputados: yo 
solamente he exijido una mayoría la mas 
considerable posible.

El señor Gómez: he hecho presente que 
se hallan dos diputados del Tucuman en 
Buenos Aires que deben recibir sus poderes 
por el correo de hoy; que están ¿ llegar dos 
ó tres diputados de Córdoba; y sabemos la 
proximidad con que estos individuos lle
garán y podrán tomar parte en la elección, 
que es lo principal, y es en lo que se hace 
consistir el gran interes de las provincias 
y la gran alarma que puede producir; de 
consiguiente no hay obstáculo en que se 
sancione el proyecto hoy. Mañana concu
rriremos aqui, tendremos este antecedente, 
y veremos si se ha de suspender ó si se ha 
de sancionar el artículo tal como está, ó si 
ha de suspenderse por un/mes, ademas de 
que ¿que puede haber en este mes? ¡Asi no 
hubiéramos malogrado los meses dejando 
correr! Si en el mes de mayo hubiera habido 
todo el interes que hoy ¿donde estaríamos? 
Ese es el daño; los meses sobre los meses, 
cuando está en peligro la existencia del pais, 
y al fin de este mes faltarían otros, y seria 
necesario esperar otro tiempo. En fin, señor, 
yo convengo con la indicación que se ha 
hecho por uno de los miembros de la comi
sión que se proceda á la sanción del proyec
to, y se entre mañana á la discusión de los 
artículos, para lo cual pido se cite al mi
nisterio para que esponga su posición, y la 
urgencia ó conveniencia de la separación del 
gobierno nacional del provincial.

El señor Mansilla: señor, por mas que me 
he fijado en las razones aducidas por los 
señores que hacen oposición, no he podido 
fijarme en lo que solicitan. Haré mérito de 
las últimas observaciones que se han hecho 
con este objeto, porque en si ellas son reco
pilación de todas.

Se ha dicho por uno de los señores dipu
tados de la oposición, que está convencido 
de las razones que hay para separar al E. N. 
del gobierno de la provincia de Buenos Aires; 
se ha dicho también por el mismo señor que 
es de opinión se suspenda la elección si quiera 
por un mes y se ha fundado esta proposición 
en que se espere la incorporación de algunos 
diputados, porque si se hiciera sin este requi
sito, seria tal vez mal recibida de los pue
blos; y yo desearía que se me dijese si para 
que la elección sea bien recibibida [sic], se 
exige que el congreso esté integro, porque

en este caso yo diría que jamas se haría tal 
elección, en razón de que el congreso jamas 
estará con todos los señores diputados que 
corresponden á la representación nacional.
Si se dijese que para que la elección fuese 
bien recibida, debían haber incorporados 
la mitad ó dos terceras partes de los diputa
dos que deben integrar la representación, 
sucedería que tampoco seria bien recibida 
la elección, porque no estaban todos. Esto 
supuesto, y supuesto que los señores dipu
tados de la oposición confiesan la urgencia 
de la medida, preciso es proceder á la elec
ción; y mucho mas, señores, si se tiene pre
sente el estado de guerra en que se halla 
comprometido el pais. El congreso, pues, 
debe pro/ccder á depositar el P. E. en manos {£> «* 
que lleven adelante los planes que se dicen ** 
empeñados.

El señor Vidal: es grave y de la mayor 
importancia la cuestión que hoy se presenta 
á la deliberación de la sala, y sin embargo 
que yo ya la juzgo controvertida y elucidada 
por una y otra parte del modo mas enérgico, 
exerciendo la representación de la provincia 
Oriental, á quien creo principalmente inte
resada en la creación y provisión del P. E. N. 
separado del provincial, no puedo menos de 
manifestar en esta parte mi opinión: yo 
cansaría á la sala si después de todo lo que 
se ha dicho, trataba de reproducir los pode
rosos fundamentos que se han alegado por 
probar la necesidad y oportunidad de la 
creación del P. E. N., en los términos que 
he dicho. Solo me fijaré en que el P. E. 
provincial, que hoy se halla encargado del 
nacional, ha perdido toda la fuerza moral, 
y desde este momento es de necesidad que 
entre otro á subrogarlo. Cuestiones son 
estas difíciles y delicadas; pero el cargo de 
diputado nacional nos obliga á entrar en 
ellas. He dicho que el ejecutivo provincial, 
encargado del nacional, ha perdido su fuerza 
moral, y esto es una verdad. El mismo ha 
confesado su incompatibilidad é insufis[i]encia 
para desempeñar el cargo del E. N. unido 
al provincial, y si me es permitido decirlo, 
en algún modo hasta la opinión pública ha 
perdido; la ha perdido, señores, y yo no me 
avanzaré á decir que esto haya sucedido 
por culpa del gobierno; mas sin embargo de 
esto, los pueblos se fijan generalmente en 
los efectos y resultados, y no en las causas.
El gobierno es indudable que no ha hecho 
cuanto las circunstancias exigían, y que por 
esto mismo nos vemos en un estado extre-
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mudamente lamentable. Si el gobierno, 
desde meses anteriores, hubiera empezado 
á tomar las providencias que debiera haber 
adoptado, los negocios de la guerra se halla
rían en otro estado, y el enemigo que en el 
dia tan insolentemente nos provoca, ni 
hubiera dado pasos tan avanzados, y puede 
ser que ni aun se hubiera atrevido á declarar
nos la guerra. Repito que yo no diré que 
esto haya sido con intención, sino que acaso 
habrá provenido de esa imposibilidad en 
que estaba el gobierno de obrar de otro modo, 

Ip I 44 según el mismo lo ha confesado, rcsul/tando 
de aqui no adoptar con oportunidad los re
cursos que eran necesarios para haber he
cho la guerra. Es de aqui que yo siento la 
necesidad de que el P. E. N. sea separado 
del provincial, y que de consiguiente debe 
procederse inmediatamente á su elección, 
adoptándose el proyecto en discusión.

El señor Gómez: no se podrá resolver so
bre tablas una medida que se hecha mucho 
de menos para las votaciones. Yo propongo 
que se adopte la votación doble por prueba 
y contraprueba; es decir que Io se pongan 
en pié los que están por la afirmativa, y 
después los de la negativa.

Después de estas contestaciones, y dado 
el punto por suficientemente discutido, se 
procedió á votar, ¿si se admite en general 
el proyecto de la comisión, ó. no? resultó la 
afirmativa, por treinta votos contra cinco.

En este estado,*sc hizo una indicación pa
ra que en lo succesivo se hiciesen las vo
taciones por un signo doble, parándose pri
mero los de la afirmativa, y después los de 
la negativa, por que así seria mas fácil y mas 
exacto el escrutinio; y habiéndose conside
rado que eso estaba ya introducido por la 
práctica, se resolvió por acuerdo general 
de la sala, que así se efectuase en los succe
sivo.

Otra indicación se hizó para que en esta 
noche hubiese sesión, porque la gravedad 
del asunto lo exigía; pero se dijó que no 
había necesidad de tanta precipitación; que 
seria mejor que las sesiones fuesen diarias, 
aunque fuesen en los dias de fiesta, para 
concluir este asunto. Por una votación ge
neral se resolvió que no hubiese sesión esta 
noche, sino que fuesen diarias hasta la con
clusión de este negocio.

Igualmente á indicación de otro señor di
putado, se acordó que el señor ministro de 
gobierno fuese invitado á concurrir á la se
sión de mañana, para dar esplicacioncs sobre

la urgencia del nombramiento del E. N., 
y de las dificultades en que hoy se hallaba 
el de Buenos Aires para continuar en esta 
delegación.

Con lo que, y siendo las tres de la tarde, 
se levantó la sesión, y se retiraron los seño
res.1

/Sesión del 4 de Febrero de 1826.2 ii> u

Reunidos en su sala de 
sesiones los Srs. RR. del 
Congreso General Cons
tituyente, leída y aprobada 
la acta de la anterior, se 
dió cuenta á la Sala de que 
el Sr. D. José Argüello, 
diputado electo por la Pro
vincia de Cordóba, acaba
ba de presentar sus pode
res, y al destinarse por el 
señor Presidente á una co
misión especial, se observó 
que habiéndose examinado 
y aprobado los poderes de 
los Srs. Lozano, Villanue- 
va, y Maldonado, elegidos 
por la misma provincia jun
to con el señor Argüello, 
bastaría que se confron
tasen por el secretario y ii>) - 
que certificada su confor
midad, se procediese sin 
otro trámite á su aproba
ción como se había prac
ticado en otros casos se
mejantes. Certificada que 
fué la conformidad de los 
poderes del señor Argüello, 
con los de los otros seño
res diputados de Córdoba 
arriba nombrados, fueron 
aprobados por votación 
general y habiéndosele lla
mado al señor Argüello, 
para su incorporación pres
tó el juramento de estilo, 
y tomó posesión de su 
asiento.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1 del 
facsímile que ee incluye en la lámina XVII, entre las pp .'
902 y 903 del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 91 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 1090 y 1091, lámina XX del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .) .
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Ip-1 2 /Se leyó también la consulta del Sr. Man
cilla, diputado por la provincia de Entre- 
Eios, relativa á la indicación que hizo en la 
sesión de ayer, sobre el tiempo en que debía 
retirarse del Congreso supuesta la admisión 
de su renuncia. Este asunto pasó á la comi
sión especial últimamente nombrada para el 
examen de poderes.

Discusión del articulo 1°. del proyecto para 
LA FORMACION DEL P. E. PERMANENTE.

Se anunció en la orden del dia el ar[t]ículo
Io. del proyecto de la comisión de negocios 
constitucionales sobre la instalación del Eje
cutivo Nacional. Se cstrañó por un señor 
diputado que no hubiese concurrido á esta 
sesión el señor Ministro de Gobierno, habién
dose acordado ayer que se le invitase á con
currir. El señor Presidente contestó que él 
señor Ministro, efectivamente habia sido 
invitado para esta sesión á consecuencia del 
acuerdo de ayer, pero que habia avisado no 
poder asistir porque se hallaba indispuesto.

El señor Gómez.—El artículo 1. que se ha 
puesto en discusión, forma la base del pro
yecto, y de consiguiente él ha entrado en la 
discusión del proyecto en general. El no 
establece, como es fácil advertir, el momen
to ó dia en que pueda procederse á la elec
ción: solo indica que habiendo oportunidad 
y urgencia de la instalación del Poder Ejecu
tivo Nacional, el Congreso quiere que se 
proceda á la elección; y de consiguiente 
pienso que los señores representantes po
drán aprobarle sin mayor dificultad.

El señor Funes.—El artículo en discusión 
propone al Congreso que se proceda á la 
elección del P. E. N. Yo entendía que en el 
mismo hecho de no ponerse término, se 
exigía que se procediese de pronto á la elec
ción, porque de no poner término á una cosa, 
parece que debe entenderse que se halla en el 
momento 6 en aquella dilación precisa para 
hacerla. Estando á lo substancial del pro- 

Ip.i 3 yecto, yo no me puedo oponerá él, por/que 
felizmente fui acaso el único que desde la 
instalación del Congreso reclamó para que 
el P. E. se pusiera independiente de toda 
otra autoridad: se alegó que esto lo exigía 
asi el imperio de las circunstancias; pero yo 
no percibo toda la verdad de esta proposición 
porque el principal embarazo que se puso, 
fue el haber puesto en una sola mano dos 
poderes ejecutivos de distinta naturaleza, 
y por consiguiente cargada la atención del

Gobierno con un peso insoportable. Esto 
á la verdad no lo exigía el imperio de las 
circunstancias, quiero decir no exigía que 
por entonces no hubiese un fondo nacional 
de que poder disponer como ahora, que 
lo hay; porque si se hubiera seguido un me
dio que se propuso para dotar al P. E., la 
Sala de la provincia de Buenos Ayrcs hu
biera proveído todo lo necesario, estaba sal
vado el inconveniente, desde luego se hu
biera establecido el P. E. y no se hubiera 
visto sumido en los embarazos y dificultades 
en que se ha visto. Pero dejemos esto á un 
lado. Examinemos únicamente si el artículo 
que propone la comisión tiene todas las ca
lidades que se necesitan para la oportunidad 
y necesidad. Yo á la verdad, si no se pone 
un término cuando menos de 15 dias nada 
encuentro en él que no sea inoportuno; la 
inoportunidad salta á los ojos, pues que pro
pone la elección del P. E. aun con exclusión 
de aquellos señores diputados que estaban 
en camino ó próximos á entrar. Los señores 
diputados de la oposición han ponderado 
bien el inconveniente que habia de proceder 
á una elección pronta como exigía el artículo.
Yo solo añadiré una observación, y es que 
en todos los Gobiernos republicanos, ó bien 
democráticos puros ó representativos, por 
todos se ha de elegir á aquel, que á todos ha 
de mandar. Esta es una maxima del célebre 
Higmaro sobre las elecciones. Seguramente 
que si no se dá al menos el término que he 
dicho, se procede contra esta maxima. Yo á 
la verdad no exijo que se tome todo el tiem
po necesario para que vengan todos los di
putados que tienen derecho á la elección; 
me pongo precisamente en el caso de aquella 
dilación, que os compatible con el espíritu 
de la ley, con el espíritu de la/maxima, y Ip-1 4 
con la necesidad de las circunstancias. Estas 
son las dos circunstancias que yo admito en 
mi voto, porque asi respeto la maxima de 
aquella ley que se estableció para que vinie
sen los diputados doblando la representación, 
y conservo al mismo tiempo el respeto que 
debe tenerse al imperio de las circunstancias, 
quiero decir á la guerra. Señor, la elección 
del P. E. es el asunto mas grave que puede 
ofrecerse á la deliberación del Congreso.
Uno de los mas sábios políticos, nos dejó di
cho que este poder es toda la causa motriz 
del cuerpo social y para servirme de sus 
propias espresiones, es el que representa 
en el estado político ese poder misterioso 
que en el hombre une la acción á la volun-
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tad: sin él las leyes no serán mas que meros 
consejos, y no habría una autoridad que les 
conservase todo el imperio, y diera á la ad
ministración todo su movimiento. Reuna
mos pues, con la dilación que propuse estas 
dos circunstancias de proceder á una elección 
en que el Congreso debe poner la mayor 
circunspección para que no sea precipitada, 
y al mismo tiempo el de proveer á las nece
sidades del Estado. Por eso, pues, soy de 
opinión que por final del artículo se añada— 
dentro de 15 ó 20 dias.

El señor Gómez.—El señor diputado, que 
acaba de hablar, ha pretendido demostrar 
que este artículo tal como él aparece, no 
está comprendido en la discusión que se ha 
tenido sobre el proyecto en general; porque 
él según su tenor, importa que debe pro
cederse inmediatamente á la elección del 
que deba ser Presidente. Yo pregunto al 
señor diputado, si asi como ha propuesto 
una adición para que la elección se haga den
tro de 15 6 20 dias, ¿no podría proponerse 
otra para que se hiciera dentro de cuatro? 
¿Si no podría proponerse otra para dentro 
de dos? ¿Si no podría proponerse otra para 
que se hiciese esta noche? El señor diputado 
convendrá en que el artículo es susceptible 
de estas modificaciones; luego él en si no 
envuelve esencialmente que se proceda in
mediatamente á la elección, porque si lo 
envolviese no podría ser compatible con esas 
modificaciones. Dice que se procederá, y es 

5 claro/que luego ha de entrar el Congreso 
á la deliberación del dia ó momento en que 
haya de proceder á ella. Esto pedirá resolu- 
lucion especial: pero por lo que puede in
fluir en el concepto que puede formarse 
para deliberar sobre este articulo, yo sin 
entrar en lo profundo de la dificultad, solo 
haré una simple exposición de los que hay 
en la dilación de ocho ó diez dias mas en 
orden al aumento de diputados. Por el co
rreo de Chile se sabe que los diputados de 
San Juan elegidos para aumentar su repre
sentación en este Congreso, ya no saldrán 
hasta fines de este mes; de consiguiente, ni 
en los 15 dias que el señor diputado señala, 
podrán estar aquí. De los tres diputados 
elegidos por Mendoza, uno estaba ausente, 
de otro hay probabilidad grande que no 
vendrá, y del tercero se sabe que el día en 
que llegue tendrá que salir el que existe de 
Mendoza, y por consiguiente vendría á su
ceder que la representación de esta provincia 
quedará como está al presente. De Córdo

ba, ha llegado un diputado cuando esperá
bamos que hubiese venido alguno mas, y 
no hay antecedente para creer que tan pró
ximamente se presente en esta, el número de 
tres ó cuatro sobre los que hay. De Tarija, 
no es permitido volver á hablar. De Salta, 
se sabe de positivo que no se procederá á 
hacer la elección hasta el mes de Abril. De 
Corrientes, se sabe que en este mes se pro
cedía á la elección, y se sabe también que 
aquella provincia tiene declarado que ella 
cree ser representada por el diputado que tie
ne, suficientemente. De Entre R íos, ¿quien 
ignora el grande entorpecimiento que hay 
en orden al nombramiento de diputados?
Ello es que sin embargo de su inmediación 
hasta ahora no hay noticia sino de las difi
cultades que se atraviesan para realizarlo.
De Santa Fé, basta saber que como han co
rrido dos meses y medio, habiendo tan cor
ta distancia bien podrá correr otro mes sin 
que se aproximen los diputados. En fin el 
correo del Perú debe llegar de un momento 
á otro, y quizá los dos diputados que hay 
aqui por clTucuman estarán en disposición 
de incorporarse. En orden á los diputados 
de Santiago, podrán dar/alguna idea los Ip-J6 
señores diputados por la misma provincia 
acerca de la posibilidad ó verosimilitud con 
que pueden contar de su incorporación, 
esto es prácticamente lo que hay. Y bien 
señor pero hoy se ha adelantado sobre las 
demostraciones, que se dice hicieron los se
ñores miembros de la oposición, un princi
pio que pienso no dejará de ser conocido 
por los señores diputados; que es decir, que la 
autoridad que ha de mandar á todos, debe ser 
elegida por todos. Yo preguntaré ¿si este 
principio será contrastado si pasados los 
quince dias no están todos los que han 
de elegir esa autoridad, si ese principio ten
drá entonces tanto vigor que no pueda pro
cederse á la elección. ¿Se dirá que no, pues 
que se ha fijado ese término, pasado el cual, 
si no se ha aumentado ese número de dipu
tados puede ponerse á la elección. No obs
tante la fuerza de este principio, también 
puede hacerse hoy, si circunstancias tan 
graves y sensibles, conocidas de todos, exi
gen del Congreso esta resolución. Pero sin 
embargo, no es posible dejar de conocer 
libremente el principio, y me será permitido 
decir una tan mala aplicación. Rara vez se 
verificará una elección tal en un cuerpo tan 
numeroso, en que concurren todos los que 
pertenezcan á él; luego un argumento de
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esta naturaleza no tiene la aplicación que 
se le dá, pero él es verdadero, porque de 
este modo la representación y la voluntad 
de los que han de obedecer se encuentran 
contenidos in sQlidum en el cuerpo repre
sentativo. Desde que los,pueblos han cele
brado el pacto social, su voluntad está repre
sentada en el cuerpo, en el grado que se 
encuentra siempre que sea bajo los límites 
de la ley, allí está la voluntad general; y 
asi es que si faltase como realmente sucede 
un cierto número de diputados seria decirse 
que todo lo que ha hecho el Congreso hasta 
hoy, 6 que ha hecho sin la concurrencia de 
alguna provincia, al menos en cierto pe
riodo, ¿ha carecido ni la fuerza de la obli
gación ni de la conveniencia? No. La razón 
es porque la voluntad nacional está com
prendida in solidum en la representación 
nacional. Si se siente, señores, que hay ur
gencia como se ha convenido, si se ha podido 

Ip I r decir por el señor diputado queel/Gobierno 
está sumido en dificultades ¿será posible 
que solo por consideraciones que no tienen 
aplicación absolutamente, por motivos de 
una conveniencia nominal, se ha de retardar 
el remedio que se reclama en la última crisis 
de la enfermedad? Yo no quiero penetrar mas 
la cuestión, porque me reservo para cuando 
haya de tratarse sobre el dia ó momento en 
que deba procederse á la ele[c]cion para aca
bar de dar la última prueba del grado á que 
ha llegado la urgencia á este respecto; y 
conclúyo diciendo que, pues el artículo en sí 
no fija el tiempo ni dia en que ha de hacerse 
la elección, él está naturalmente embebido 
en la discusión en general; y de consiguiente 
en el caso de que sea aprobado por los se
ñores diputados, con la misma generalidad 
con que fué aprobado el proyecto en ge
neral.

El señor Funes.—A la primera reflexión 
que se ha hecho ha respondido el señor preo
pinante, que el artículo no es susceptible, no 
habiendo puesto término el artículo, de 
esas demoras de 15, de 4, de 5; de 2 6 3 
pudiera ser, porque son unos términos muy 
inmediatos á la ejecución, pero de un tér
mino retirado, como puede ser de 8, de 15, 
6 de 12, no es susceptible el artículo. Cuan
do en las espresiones no se pone término, se 
entiende en aquel momento mas preciso 
en que puede ejecutarse la acción; cuando 
se dice en los contratos que uno se obliga 
á pagar una cantidad sin poner término, se 
obliga á pagarla, y tiene acción aquel á

cuyo favor se ha hecho, á demandarle si no 
paga. Este es el concepto que exige la ley; 
por consiguiente digo pues, que no habién
dose puesto ningún término en el artículo 1, 
está bien concebido si se quiere que inme
diatamente se habrá de proceder á la elec
ción, entendiéndose por esta vos inmediata
mente, hoy mismo, mañana, ó pasado ma
ñana. Pero el término mas retirado como 
el 12 ó 15 dias, no es susceptible de ningún 
modo. Por lo demás el señor preopinante pa
rece que no ha entendido mi concepto, cuan
do he citado la regla de que por todos se ha 
de elegir á aquel que á todos debe mandar.
A esta regla es necesario añadir otra, cual 
es que asi á esta regla, como á todas las le
yes, se les debe aquel cumplimiento/que pue- In) 8 
de darse á la ley escrupulosamente; si no se 
puede en el todo, se le ha de dar precisamen
te aquel que pueda dársele. Ahora bien, se 
trata de llamar diputados al Congreso para 
este asunto y para todos los demas; están 
para venir; uno solo que estubiese para ve
nir, y se necesitasen 15 dias sin que hubiese 
una necesidad urgente de resolver sobre la 
elección, debía de dejarse esta hasta que 
diera su sufragio, debía esperársele los quin
ce dias, porque asi se concilia la ley, que es 
lo que hace que á esta se le dé escrúpulosa- 
mentc el cumplimiento del modo que se 
puede. Yo de propósito asenté que no era 
mi animo causar aquella demora que se 
exigía para que vinieran todos los diputados 
que tienen derecho al sufragio. Asi lo dige, 
y el señor diputado debia haber compren
dido mi proposición. Mi proposición solo era 
para que se diese el término necesario para 
que viniesen los que están en Córdoba ó en 
Santa Fé, ó en cualquiera otro de los Esta
dos limitrófes. De Córdoba ¿quien ha dicho 
que no pueden estar aquí dentro de 8 dias?
Se sabe que había alli una corta dificultad, 
que puede haberse resuelto en el dia, y den
tro de 15 dias pueden estar aquí. Faltan 
cinco diputados para el aumento de la re
presentación, si viniesen, la elección seria 
mas acertada, porque cuanto mayor sea el 
número de diputados que concurran, tanto 
mas se asegura el acierto, y tanto mas aque
lla suma de confianza que debe tener el 
elegido. En orden á la venida de los de San
ta Fé, es una consecuencia estravagantc de
cir, que porque pasaron dos meses deben 
pasar otros dos: al contrario porque pasa
ron dos meses seria presumible que cstu- 
biesen ya en camino y próximos á venir.
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¿Por que pues, hemos de defraudar á esa 
provincia, cuando se quiere que en un tér
mino muy corto se proceda á la elección con 
perjuicio de los que puedan concurrir? Se
ñor, se ponderan las dificultades de la gue
rra. Yo lo que digo os, que la nación no está 
acéfala por el Gobierno que hay y sus Mi
nistros: ellos han dado providencias, y cuan
do han sido llamados al Congreso, yo no he 
oido ningún cargo que se le les haya hecho 
sin que se hayan disuelto completamente por 
la relación, que han hecho de todos sus pro- 

[p.l o /cedimicntos. Ultimamente, hemos visto 
que el Gobierno ha puesto una escuadra res
petable en poco tiempo, que puede darnos 
dentro de poco un dia de gloria. ¿Por qué 
no hemos de tener confianza de que ponga 
la Banda Oriental en estado de seguridad 
y defensa? Concluyo pues, que no habiendo 
ese peligro tan eminente en que con dife
rirse 15 dias se ponga á la Patria en peligro 
de perderse, se fije el término de 15 dias 
para la elección.

El señor Moreno.—Me propongo hablar 
sobre la substancia misma del artículo pri
mero; mas antes debo ofrecer una observa
ción sobre la redacción. El me parece con
trario á lo que establece el reglamento de 
la Sala, el cual dice, que nunca se motive 
resolución ninguna. El artículo dice que 
siendo oportuno y urgente el nombramien
to ó la instalación del P. E. N. de un modo 
permanente y con el carácter correspondiente 
y el art. 55 tit. 6 del reglamento dice ningún 
artículo dará razón, ni contendrá mas que la 
expresión de voluntad; y por consiguiente 
debe quitarse esa parte de la redacción del 
artículo. Mas aun cuando eso se quite, que 
del artículo no debe ser, sin embargo él que
da incluido en los motivos que lo fundan 6 
que lo hacen presentar como necesario á la 
adopción del Congreso. Yo me prometo de
mostrar que el artículo no puede ser admi
tido sin agregarle una reforma 6 adición, 
que limíte el término precisamente en que 
deba hacerse la elección, y que sea racional 
cual debe darse. Está obligado el Congreso 
á darle para la venida de los diputados que 
faltan. Aqui entramos otra vez, como se 
notó por un honorable individuo de la co
misión á la réplica que me hizo, lo que no me 
fue posible hacer entonces según el regla
mento. Es evidente que el Congreso ha de
terminado que para la elección del P. E. N. 
y otros objetos, se duplique la representación 
Este es un hecho que ayer se trató de ine

xacto ; pero tengo pruebas irrefragables con
migo mismo.

El señor Gómez.—Yo he dicho que la ley 
no habla de eso que habla en general: atá- 
queme el señor diputado bajo ese pie: he 
dicho que no había una ley especial para 
este caso de elección.

/El señor Moreno.—Pero hay una ley, que [p l 
haciéndose cargo de que era preciso elegir 
el P. E. N. prescribe el modo de hacerlo; y 
ha sido tomada en consideración; de modo 
que esto lo voy á probar con el dictamen del 
mismo señor diputado.

El señor Gómez.—Que se lea esa ley.
El señor Moreno.—Señor, este asunto, 

como dije ayer, no es nuevo; hay anteceden
tes, y antecedentes graves en el Congreso 
acerca de la oportunidad y modo de elegir 
el P. E. N. Este es el hecho, del que no se 
puede apartar la vista: que el P. E., orga
nizado del modo que le fue posible al Con
greso en aquellas circunstancias, se presentó 
ante este cuerpo diciendo que era incom
patible la reunión del Gobierno provincial y 
del P. E. N.; que sentía grandes dificultades 
y quería ser exonerado de este cargo. ¿Cual 
fue la resolución del Congreso? ¿Cual fue 
la opinión del señor diputado? Señor, en el 
seno del Congreso se colmó de alabanzas en 
el ejercicio del P. E., aun luchando con to
das esas dificultades se le colmó de alabanzas 
y se le estimuló á que siguiese; y han seguido 
las cosas desde el mes de Julio hasta el 
dia, en que se nos quiere persuadir de que 
debemos entrar á elegir con tanta precipi
tación, que si puede ser se ejecute ahora 
mismo. Cuando en el seno del Congreso se 
daba un testimonio del buen desempeño del 
Gobierno aun durante esas dificultades; 
cuando aqui se le estimulaba y forzaba á 
seguir bajo ese mismo pie, y cuando no se 
daba crédito á esas dificultades, pues si se 
hubiera estado persuadido de ellas, de
biera habérsele removido inmediatamente, 
pues que no se ignoraba que era imposible 
que faltase en el Estado persona á quien 
pudiera elegirse, porque no estamos tan 
faltos de hombres para ello; mientras pa
saba esto dentro del Congreso, pasaba afue
ra por un delito enorme el que él se descar
gase del mando. Esto mismo he sentido yo, 
estando en otro cuerpo representativo, en 
donde apoyé entonces la renuncia que el 
P. E. hacia de su cargo. Pero hay mas: se
guían las cosas en este estado, y en fin por 
el mes de Noviembre el P. E. pasó una nota
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sumamente grave al Congreso, proponiendo 
!p i u la conve/niencia de duplicar la Representa

ción Nacional, para que el pais en su auto
ridad recibiese todo el apoyo necesario, que 
era de esperar se reuniesen las luces conve
nientes, y se formase un caudal de peso mo
ral necesario para dar las resoluciones que el 
pais exigía. El Gobierno en esta nota nada 
dice de renuncia sino en general con respecto 
á la situación del pais. Entonces ya la Pro
vincia Oriental se había declarado unida al 
resto de la unión, y sus diputados habían 
sido reconocidos, y el Gobierno había hecho 
una intimación concluyente sobre los sen
timientos y orden del Congreso al coman
dante de la fuerzas portuguesas, que esta
ban en nuestras balizas. Esta nota pasó á 
una comisión: en esta comisión hacia par
te, como hoy, el señor diputado que quiere 
sostener que no hay resolución, que no hay 
ley especial dirigida á esto. Por el reglamen
to de la Sala nunca deben darse los motivos 
de la ley, y aqui debo hacer uso también de 
otra observación; que tampoco debe poner
se aqui mas que la expresión de la voluntad: 
luego los motivos de la ley de 11 de No
viembre no deben aparecer allí; pero sí apa
recen en el dictamen de la comisión. Son 
tres los motivos: primero, consideraciones 
generales con respecto al pais, y reconoci
miento que se había hecho de la Banda 
Oriental y circunstancias de guerra. Segun
do, que era necesario constituir, fortificar, 
declarar atribuciones, y disponer de otro 
modo el P. E. N. que es el punto de ahora. 
Y tercero, que se acercaba ya el momento de 
dar la constitución. Y para estos tres casos 
aconsejaba la comisión el proyecto de ley 
que se adoptó por el Congreso. Si yo pu
diese separar por un instante los motivos 
de la ley, porque no deben estar expresos en 
la ley misma, según la práctica de la Sala, 
si yo pudiese separarlos del dictamen de la 
comisión, al menos no podría separar la 
opinión del señor diputado, que entonces 
opinaba asi, que era necesaria la venida y 
la agregación de esos diputados nuevos, 
que se pedían para proceder á la elección; 
fue, pues, exacta y exactísima la proposición 
ó argumento que yo hice al Congreso de 
que estaba comprometida su resolución, 

Ip I 12 que era/faltar precisamente á lo que madu
ramente se había determinado. Yo pido que 
el señor secretario lea el párrafo que tengo 
anotado aquí del dictamen de la honorable 
comisión. (leyó) En virtud de este dictamen

se dictó la ley que sigue después, mandando 
duplicar la Representación Nacional. Como 
por el reglamento no debe espresarsc en la 
ley motivo ninguno, es claro que aunque 
fuera motivo la necesidad de organizar el 
P. E. no debía espresarse; pero parece re
gular que para guardar consecuencia el 
Congreso con su modo de pensar en este 
caso, baste que esté espresado en el dicta
men de la comisión. En efecto, señor, no se 
vé una necesidad de precipitarse para la 
elección del P. E. N .; antes siendo tan grave 
la materia, parece que es una de las resolu
ciones, que aunque no hubiese la circunstan
cia de haber resuelto el Congreso que se 
esperase á los diputados de afuera, la elec
ción debía de hacerse..... Yo quiero suponer
un caso estremo, que parece haberse incli
nado á él alguno de los señores diputados; 
y es que absolutamente el P. E. actual hu
biese perdido su fuerza moral ó hubiese per
dido otra cosa, de modo que hiciese nece
saria la elección de otro P. E. en su lugar, 
yo digo que nunca podía hacerse con tanta 
precipitación, porque no puede nombrarse 
un gobierno como se nombrará un general, 
ni puede nombrarse un P. E. N. sin reflexio
nar bien las atribuciones que se le acuerdan; 
y para esto no es bastante tiempo un día. 
Pero hay mas, la elección no puede hacerse 
de un modo permanente, porque eso perte
nece á la constitución, y la constitución no 
puede darse á reconocer al Estado. Si hoy 
se elige de este modo el P. E. y mañana el 
Poder Judicial, ¿qué restará que hacer? 
Todo se habrá hecho aparentemente, pero 
se habrá hecho de una manera inconsidera
da. Por lo tanto, todo lo que puede hacerse 
es elegir el P. E. provisorio nacional, por
que al fin no es otra cosa el elegirlo interi
namente. La constitución debe ser aproba
da por las provincias, y si una parte tan 
esencial de ella, como es el P. E. no se deja 
para entonces, las provincias tendrán mo
tivo de queja. Es preciso expedirse confor
me á las circunstancias; /y  estas hacen en el l*>-í 
dia que todo sea provisorio hasta la consti
tución. Pero se dice que el P. E. provisorio 
no tendrá crédito. ¿En qué se funda esto? 
Pues que ¿la permanencia es la que dá peso 
y crédito á la autoridad? ¿No tiene fuerza 
ninguna ante la ley?

El señor Gómez.—Reclamo el orden: to
davía no se ha entrado en la discusión del 
artículo, que es sobre la duración de este 
P. E. N.

T omo II 37
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El señor Moreno.—Dice el artículo de un 
modo permanente, y á eso precisamente es 
á lo que digo que es menester espedirse con
forme á las circunstancias, y que estas no 
permiten sino poner el P. E. provisorio. Yo 
á la verdad, aun cuando demostrase mis 
ideas acerca de la organización de un P. E. N. 
son tales que no me permiten pensar en la 
organización de él de un modo permanente, 
aunque se me demostrase que del modo que 
está constituido el P. E. actual no podia des
empeñarse absolutamente y que estaba in
hábil; mas digo, aunque se me demostrase 
que era infiel al puesto que ocupaba; aun 
en este caso estremo: lo mas que creo que 
debía hacer el Congreso era proceder á la 
deposición ó remoción del P. E. según el 
caso, y proceder al nombramiento de otro 
provisorio hasta darse la constitución; para 
lo cual no estando aun en ninguno de estos 
dos estremos para el nombramiento del P. 
E. N. provisorio, debe esperarse por un 
término racional á los diputados que fal
tan, porque asi se ha resuelto por el Con
greso anteriormente, porque asi lo requiere 
la prudencia, y porque nada se arriesgaba 
en ello. De la Provincia Oriental, á quien 
tengo el honor de pertenecer, falta un dipu
tado: de la Provincia de Buenos Ayres 
misma, no se han incorporado algunos 
otros: de algunas otras provincias sabemos 
que se ha hecho el nombramiento: de con
siguiente ¿que razón puede haber para no 
esperar por un término regular? Después de 
vencido este plazo ya no hay justicia para 
exigir que se espere, se acabó la razón; por
que yo no digo que se espere numéricamen
te á todos, y si exijo algún término para dar 

[p-1 14 treguas á que vengan/mas diputados, hasta 
que se fije un término racional, como es el 
de 15 ó 20 dias, ó un mes. Sobre elegir el 
P. E. N. que es la substancia misma del 
artículo, podrán hacerse otras reflexiones 
que en mi concepto son dignas de atención, 
tal es la conveniencia con que el Congreso 
mismo proceda á hacer la elección. Los se
ñores diputados saben muy bien, que este 
es un punto controvertido y fijado ya por 
los poderes; y saben muy bien que las me
jores constituciones no depositan en el Con
greso mismo la facultad del acto de la elec
ción; y con graves y poderosas razones. Yo 
hablaría algo extensamente sobre este parti
cular si no creyese que esto embarazaría 
el resultado de la elección; pero no puedo 
menos de observar que en el tiempo en que

no estaba perfeccionada la ciencia de la le
gislación, los pueblos se contentaban y eran 
felices cuando podían obtener una sola cosa, 
y es la imparcialidad en la elección 6 en la 
formación de las leyes, esto es, á los Go
biernos mismos. ¿Qué inventaron los pue
blos antiguamente para consultar los ries
gos de las pasiones, y los intereses que les 
hacían continuamente sentir, cuando ellos 
eran los que disponían de la organización 
de los Gobiernos? Entonces consultando la 
imparcialidad los pueblos que llegaron al 
mayor grado de libertad, se valían para 
legislador de un extrangero. Es verdad que 
en este no podían encontrar el patriotismo 
y celo que habría en uno del país; pero le 
veian distante de la parcialidad que puede 
tener el que haga las leyes. No basta que 
una elección sea independiente y acertada; 
es necesario que sea fiel espresion de la vo
luntad general. Es pues indudable que se 
acerca una elección tanto mas al acierto 
cuanto mas se acerca á la espresion de la 
voluntad general. Ahora bien: ¿cuando se 
hará con mas acierto esta elección? ¿Cuando 
se haga por un cuerpo representativo como 
éste, ó cuando se haga por un cuerpo, cuyos 
individuos estén expresamente encargados 
por los pueblos para ello? La elección pro
piamente, es una cuestión muy grave, y 
propiamente debía ser por electores fuera 
de este cuerpo. Asi, señores, se consultaría 
mejor la espresion de la voluntad general, 
y se evitarían los /  riesgos que naturalmente Ip 1 15 
produce una elección. Mas esta materia, 
como digo, es para mi un asunto aunque en 
cierto punto oportuno, accesorio. El objeto 
que me he propuesto principalmente, es 
mostrar que el artículo no puede ser admi
tido sin la adición, que parece necesaria de 
un término fijo para la elección, consultando 
las disposiciones y resoluciones tomadas 
antes de ahora, y determinando con vista 
de todo un término racional y medio para 
la venida de un número competente de di
putados; después del cual, si no viniesen, 
estaría el Congreso autorizado para proce
der á la elección del P. E. N.

El señor Gómez.—El señor diputado que 
acaba de hablar, me ha dedicado un discurso 
que en la sustancia yen la respiración, no 
se distingue del mismo de ayer, y que fue 
batido con razones que seguramente no han 
podido desconocerse. Yo no me propongo 
seguirle en todo, puesto que al fin se ha 
contrahido, ó ha contrahido su dictamen á
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exigir que el artículo sea adicionado fijando 
un término dentro del cual pueda hacerse 
la elección. Pero es menester comenzar ha
ciéndose cargo de su primera observación 
que parece haber formado el exordio de su 
discurso. La reclamación del reglamento 
violado á su juicio por la naturaleza del ar
tículo, por cuanto en él se expresan los mo
tivos de lo resolutivo.

Tanto.mas se hace necesario esto, cuanto 
que con una recomendable confusión de 
objetos y motivos, se ha servido de esta 
misma observación para demostrar que hay 
una ley que exige la concurrencia mayor 
posible de diputados para la elección del 
P. E. permanente. Sin duda que el artículo 
del reglamento que se ha citado prohíbe 
que se aleguen los motivos de la resolución, 
y ordena que solo se esprese lo dispositivo, 
que es lo mismo que decir, la espresion de 
la voluntad; pero como el señor diputado 
no ha estado en el Congreso, será preciso 
advertirle que este artículo está absoluta
mente derogado por la práctica constante 
del Congreso. El Congreso en muchos casos, 
no solo ha adoptado el fundar las resolucio
nes, sino que se ha convencido que era de 

ip-l 10 la mayor importancia hacerlo así, parti/cu- 
larmente en todo aquello en que intervinie
ran consideraciones políticas, por las que fuera 
conveniente que los pueblos sintieran cierto 
grado de ilustración en el acto mismo de 
verse la ley. Apelo al testimonio de los de
mas señores diputados que antes de ahora 
han integrado el Congreso y ellos verán si 
esto es cierto; y de consiguiente esa obser
vación deducida sobre el tenor del artículo 
del reglamento queda enteramente sin va
lor ninguno. Pero el señor diputado se ha 
esforzado en mostrar que positivamente hay 
una ley que manda que se doble la Repre
sentación para la elección del P. E. N. Yo 
había pedido que se leyese, pero realmente 
parece necesario. La ley dice que se doble 
la Representación, dá la base &c. &c. No 
hay disposición sino la que está contenida 
en el contesto de ella; nada hay imperativo, 
sino lo que está contenido en el contesto de 
la ley. Lo que si es cierto es, que la ley man
da que se doble la Representación; esta es 
la ley, este el precepto, y de consiguiente la 
obediencia está ligada en ese sentido, y solo 
aquel que viole lo contenido en este artículo, 
es el que ha traspasado la ley; pero se ha 
querido hacer valer los fundamentos que se 
dedujeron para dictar la ley, y especialmente

los de la comisión á que pertenecía el dipu
tado que habla. Si, señores, es verdad que 
yo tuve en vista y aun la comisión, como 
uno de tantos objetos para los cuales seria 
importante el que se doblase la Representa
ción, la elección de P. E., es verdad; pero 
en primer lugar pregunto ¿si se hace hoy 
sin esa circunstancia, podría decirse que 
se viola la ley? No señores, absolutamente 
no. Es una verdad elemental, que el Con
greso si procede con arreglo al texto no 
viola en ningún sentido la ley. Lo mas que 
ha podido decirse que no marchaba en el 
espíritu de la ley, y aun para esto era ne
cesario que el señor diputado hubiera citado 
mas que el dictamen de la comisión. ¿Quién 
ha dicho, ni puede decir que el dictamen de 
la comisión forma el espíritu de la ley? El 
espíritu es presiso buscarlo por la naturaleza 
de la ley 6 por la espresion casi uniforme, 
ó consentimientos del Congreso: pero quiero 
convenir y convengo en /que realmente ese [p.] 17 
fué el espíritu de la ley, ¿pero eso importa
ría el que el Congreso no pueda hacer nin
guna innovación sobre esos mismos objetos 
que la ley ha tenido en vista, si las circuns
tancias lo dmandan? ¿Sobre todo si perma
necen y restan aun otros grandes objetos, 
otros grandes asuntos, que son el objeto de 
la ley? ¿La ley dejaría de haber sido espe
dida con propiedad y de haber tenido un 
carácter verdadero y una aplicación impor
tante si variada la aplicación de su espí
ritu en* un caso, le restan otros muchos en 
que ser llenado completamente?

Pero empeñado el señor diputado en en
contrar en la ley algo contra lo que se es
trelle nuestra opinión, se ha esforzado en 
animarla tanto de ese espíritu de dictamen 
de la comisión que le ha parecido ver en 
ella ya las razones que dedujo la comisión, 
y dice que si no se expresó esto en la ley, es 
porque el reglamento prohibe que se ale
guen los motivos, ¿pero el reglamento ha 
prohibido jamas espresar los objetos de la 
ley? ¿Como han podido confundirse los mo
tivos con los objetos de la ley? ¿No pudo 
haberse dado una ley que dijese que la Re
presentación seria redoblada para la elec
ción del P. E. y apara la formación de la 
constitución? ¿Concebida la ley en estos 
términos estaría violado el reglamento?
No señores, el artículo del reglamento no ha 
prohibido en ningún sentido que se espresen 
los objetos de la ley. La razón porque no se 
espresan en este caso, es porque la ley ha
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tenido muchos, y muchos objetos en vista, 
pero de ningún modo porque ella no pudiera 
espedirse con espresion de sus objetos, sin 
que se violára el artículo del reglamento 
que dice no se deduzcan los motivos.

Me ha provocado el señor diputado y lo 
siento señores, porque bastante seria que lo 
advirtiéramos y que experimentásemos el 
pesar que tan justamente nos han arrancado 
cosas pasadas y que mas de una vez se han 
deducido en este lugar; el señor diputado 
me ha comprometido personalmente á vol
ver sobre ciertas épocas; y yo voy á hacerlo.

Ha querido argüir de inconsecuencia al 
Congreso y particularmente al individuo 

Ip  I 18 de la comisión que habla, ¿por que? /Porque 
no se admitió al Gobierno la dimisión que 
hizo del P. E. N. en Julio, y porque se le 
contestó no con esa plenitud de elogios, sino 
de un modo satisfactorio y honorable. Yo 
no me escusaré, señores: es verdad que la 
letra de esa contestación á que se ha hecho 
referencia no fue mia; también lo es que no 
fue conforme á mis ideas, pero creí que era 
político, y mas, que en aquellos momentos 
el Congreso no tenia embarazo ninguno 
para expedirse en esos términos, al mismo 
tiempo que había desplegado un celo que 
los sucesos han justificado tanto, y que 
acreditaria su imparcialidad y su prudencia, 
terminando un negocio desgraciado del mo
do que se hizo. No se admitió la dimisión 
del Gobierno. Se censuró si se quiere; yo 
por mi parte no censuré le compadecí alta
mente, creía que ello sin duda haría des
graciada la moral del Gobierno, porque no 
se había hecho hasta entonces mas que pe
dir esplicaciones sobre las dificultades que 
experimentó sobre el cumplimiento de la 
ley de 11 de Mayo. Esto en circunstancias 
en que se habia t omado parte en la insu
rrección de la Banda Oriental y en que se 
habia deducido la primera ley que le mar
caba el camino que debía seguir. Por todas 
estas consideraciones se prestó el Congreso; 
es decir, mientras que el ministerio se es- 
cusó de detalles que tampoco el Congreso 
le exigió, se hizo una dimisión, ojalá no se 
hubiera hecho. Ella no era necesaria, no era 
exigida por la conducta del Congreso, y 
ella fue fatal por las circunstancias en que 
se hizo, en los momentos en que apuraba 
la guerra, cuando el Congreso no hacia sino 
hacer sentir las inquietudes que le inspiraba 
su celo, sin ningún género de principio ma
ligno que pudiera mezclarse. El Congreso

no le admitió la dimisión ¿y quién dirá 
por eso que procede con inconsecuencia 
cuando se han hecho las deducciones que 
se han hecho y que yo repitiré? ¿Hasta en
tonces que podía decirse? La guerra apenas 
presentaba sus primeros síntomas. El Go
bierno solo habia sido prevenido por una 
lentitud: espuso que no le seria fácil, que 
no podría desempeñar ambos cargos; se le 
contestó que podían desempeñarse, y yo 
diré hoy lo mismo que dige entonces, que 
un Gobierno activo /con ministros ilustrados <i>! 19 
y celosos, puede gobernar no digo una pro
vincia sino una nación. ¿El tiempo que es 
lo que ha demostrado? ¿No ha demostrado 
esta verdad? Que de hecho, el Gobierno en
cargado del P. E. N. no ha llenado completa
mente nuestras esperanzas. Lo que ha jus
tificado es que las medidas que se han adop
tado, y que desde luego han merecido la 
aceptación pública, han sido arrancadas de 
las circunstancias que han sobrevenido, y 
que pues se ha citado esa escuadra como una 
prueba evidente de que eso no es asi, yo me 
valdré del mismo ejemplo para demostrarlo.
¿No existia entonces en el mes de Mayo los 
mismos elementos, y aun mayores, para 
haber formado esc armamento naval? ¿No 
se hicieron indicaciones en particular y en 
público á ese respecto? ¿Como es que han 
corrido 8 meses sin haberse conseguido nada?
Y si tal como aparece hoy nos consuela, 
¿cómo nos hubiera consolado si hubiese 
aparecido 4 meses hace? ¿No contaríamos 
quizá con un triunfo sobre nuestros enemi
gos que hoy se hace mas difícil?

No me detendré mas en hacer observa
ciones que prueban hasta la evidencia, que 
no digo los dias, los momentos no deben 
perderse en la instalación del P. E. N. Haré 
mérito de dos sucesos, el primero es, que 
habiendo permitido el Gobierno la salida 
del paquete en circunstancias en que el puer
to debió conservarse cerrado, los enemigos 
de la escuadra han recibido la noticia del 
estado de nuestro armamento, y que á su 
virtud han entrado 4 buques mas y la han 
reforzado, de que resulta que la resolución 
que tomó,- de dejar salir el paquete no nos 
permite lisonjearnos con el triunfo con que 
contábamos ayer. Dios quiera señores que, 
á pesar de todo, se presente ante nosotros 
el espectáculo mas agradable, y contemos 
con ese triunfo que nos prepare otros mayores.
Pero entretanto cuantas deben ser nuestras 
inquietudes cuando tememos que por mo-
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mentos nos llegue una noticia de Patagones, 
que levantará en peso á los señores dipu
tados que hoy se muestran mas insensibles 
á nuestra situación. El ministerio habia 

Ip ) 20 deducido muchas veces, /  cuando exigía del 
Congreso que se conservasen en reserva sus 
resoluciones, que se tenia entendido que 
habia miras en la córte del Brasil de armar 
una espedicion sobre Patagones, con el 
objeto de inducir á los indios á que nos hi
cieran la guerra, y causar una diversión 
por este flanco. Mas de 6 meses ha que se 
há deducido esto; ¿y que es lo que hay hoy? 
Que por el último buque que ha llegado de 
aquel parage se sabe que Patagones estaba 
absolutamente desarmado. Se sabe mas: 
que cuando un buque enemigo echó su vote 
á tierra y desembarcó su gente, en primer 
lugar fue permitido retirarse por el gefe, 
pero esto no es cargo del Gobierno; y en 
segundo que fue necesario gastar dos horas 
para montar el único cañón, y la cureña 
estaba en tal estado que no pudo arrastrarse 
4 pasos. Un bergantín ha venido á Monte
video, y se sabe que á su salida la corveta 
María da Gloria y un bergantín estaban 
listos con dinero á su bordo para la espedi
cion; y después de estas noticias solo se 
sabe que ha salido un barquichuelo llevando 
algún armamento. Si no son estos hechos 
constantes, yo seria gustoso de ser ilustrado 
en la materia, y aun ser desmentido; pero 
si es verdad, si esto existe, si pesa sobre nues
tra existencia nacional, ¿quién no vé que no 
debemos perder tiempo? Si yo pudiera con
solarme con que en esta parte mis opiniones 
me han dejado bastante á cubierto: si me 
fuese permitido el ser indiferente, seria el 
primero á dejar que prevaleciese ese espí
ritu de tivieza que forma la opinión á esta 
resolución. Pero, ¿quién puede aquietarse 
con ideas personales? Un deber es poner 
remedio al mal, con la prontitud que se 
demanda, y precisamente aplicándolo en 
el lugar donde importa que él sea aplicado, 
para que se logren todas las ventajas que 
se desean, ¿y cual es el lugar? El Gobierno: 
no hablemos ya del desempeño de los su
balternos, ni de la situación del ejército, ha
blemos del principio porque este solo debe 
responder. No hablemos de protestas que 
están de mas en este lugar, yo voy á los he
chos. El remedio está en nombrar otro Go
bierno, tanto mas, cuanto está reclamado 

ip ) 21 por el mismo que lo tiene en depó/sito. Pero 
señores, otro Gobierno que sea adaptable

á nuestras circunstancias: dejémonos de 
teorías y de doctrinas de la antigüedad; sal
vemos nuestro pais, asi como hemos pro
curado que se doble la Representación y 
hemos consultado á todos los medios para 
obtener este objeto á fin de que ellos puedan 
ejercer esta influencia oportunamente; en el 
mismo sentido debemos marchar respecto al 
Gobierno: en un sentido según nos lo dicta 
y aconseja la prudencia y las circunstancias 
del Estado. Pues que ¿queremos deternernos 
lentamente á la formación de una constitu
ción que ha de correr todos esos periodos 
que se han tenido en consideración? No se
ñores, debemos empezar obrando y consti
tuyendo al pais; organizandolo, y para esto 
importa que aparezca la cabeza del Estado 
con la plenitud de poder; que pueda consi
derársele con todo el carácter de perma
nencia que se pueda adoptar, y con todas 
las perfecciones y accidentes que puedan 
influir en su respetabilidad, para el buen re
sultado de las medidas que adoptare. De
jémonos de ningún género de pensamientos 
que pueda cstraviarnos á este respecto tanto 
en general, respecto de la autoridad como 
en particular respecto de la persona que 
pueda ser llamada á este destino, y que 
reúna las calidades necesarias para contri
buir con nosotros á la organización de la 
constitución del pais. Si esto se hace señores, 
si las medidas corresponden, la opinión de 
los pueblos está con nosotros, aunque no 
hayan sido incorporados los diputados de 
Santiago, Tari ja y de alguna otra provincia.
Yo considero que no hay razón alguna para 
que no se admita este artículo tal como 
está, sobre todo cuando se admitió en gene
ral el proyecto.

El señor Moreno.—Todo lo que ha dicho 
el señor diputado ha sido dirigido á probar 
que se debe hacer elección de Gobierno: 
esto nadie lo ha negado y es escusado que 
el señor diputado se haya esforzado en pro
bar con tanta fuerza á su parecer, este pen
samiento. Los señores que han hecho ob
servaciones al artículo y yo entre ellos, so
lamente se oponen á que el artículo pase 
sin la adición que en su parecer es necesaria.
Yo /  antes cité el reglamento de la Sala, y el *i> i 22 
señor diputado dice que está derogado por 
práctica de la Sala; esto ciertamente no 
tengo motivo para saberlo, mas yo debo 
estar á lo que dice el reglamento, y como 
no hay una disposiciom precisa que descifre 
lo que es práctica y debe repetirse, yo digo
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que seguiré creyendo todavía asi, pues aque
llo es una cscepcion de la regla general, mas 
ínterin el artículo subsista allí sin ser re
vocado, él tiene fuerza y una fuerza gene
ral, y por eso creo haberlo citado bien. El 
señor diputado ciertamente se esplica con 
mucha claridad, mas apesar de eso y de lo 
que presumió indicar, yo no le haré la injus
ticia de creer que no me ha entendido: tam
bién creo que el Congreso me ha compren
dido bien, y que la aplicación es conforme 
á toda regla de lógica. Haviendo una dis
posición que prohive dar los motivos de 
una resolución en la ley, y que ciñe su redac
ción á los términos necesarios, creo que no 
debería constar en ella los motivos y razones. 
Pero señor ¿he podido yo confundir lo que 
es un dictamen de una comisión con la ley? 
Pero de la existencia de la mocion se sacaba 
una consecuencia tan grave, que obligaba 
á que se adoptase precisamente y es el que 
la mocion persuade, sin mas que estar hecha 
de consiguiente no es estraño que yo en este 
mismo caso, dé bastante valor al dictamen 
de una comisión que es mas todavía que 
una mocion hecha por un diputado, y má
xime que la comisión era la misma que acon
sejaba al Congreso la adopción de esa ley; 
y esta era otra circunstancia que hacia to
lerable al menos la adopción de esta medida. 
Por lo demas yo lo que digo es, que no hay 
una necesidad urgente de esta precipitación: 
mi objeción es á esta obstinación, que ha 
de ser la elección precisamente hoy, si pu
diera ser en este instante. Si se difiere la 
cle[c]cion á un término racional, yo estoy 
conforme.

Se ha hecho una reflexión acerca del ar
mamento naval, reflexión demasiado funesta: 
se ha preguntado en que consiste que no 
estaba hecho antes ese armamento. A una 
sola pregunta, una sola respuesta concisa; 
pero me parece que satisfactoria. La causa 
de no haber armada al tiempo de romper 

[p I 23 esta disen/sion con la corte del Brasil, y mas 
la causa también de no haber un ejército tal 
cual exigían los riesgos permanentes y fá
ciles de precaber en el pais, han sido las 
vias pacificas. ¿Y que se decía cuando gri
taba que hubiese egercito, que hubiese sol
dados. ¿Pero en fin hade pasar uno por lo 
que el tiempo y las circumtancias [ste: ns] 
quieren. En fin yo quisiera que se digeran 
los grandes motivos que hay para que se 
tome una resolución tan precipitada. Si los 
hubiera, yo seria capaz de votar por cual

quiera resolución que fuese necesaria, mas 
no estamos en ese estremo, pues diferimos 
solamente en 15 dias, y no veo ninguna cosa 
que pueda sobrevenir en ellos.

Por otra parte señor, no nos metamos á 
inquirir por noticias particulares si ha de
bido hacerse escuadra antes ó después, si ha 
debido cubrirse á Patagones, si estaba sin 
polbora &. &. estas son cosas militares que 
pertenecen al ramo egecutibo. Yo no negaré 
que esto sea asi, pero me parece muy subal
terno, por mucha que sea la fuerza con que 
se haya dicho, para que entre en peso en la 
consideración del Gobierno, y para que este 
se varié.

Yo hace mucho tiempo, no es de ahora, 
he cstadó temblando sobre la suerte de 
Patagones, y si he de hablar con mi corazón, 
le veo perdido; pero señor, nada equivale, 
y no se diga que son teorías de la observa
ción religiosa de un cuerpo tan respetable 
como el Congreso á los principios de justi
cia. Yo estoy convencido en esta parte con 
la doctrina de un hombre respetable como 
Filangieri que dice nada importa la pérdida 
de una provincia ni las desgracias ó pérdida 
de una batalla. Estos son reveces que pue
den recuperarse por un momento de prospe
ridad, por un dia de gloria; pero una ley 
mala, una ley tomada con precipitación, es 
de la mayor trascendencia. Por eso habiendo 
en mi concepto riesgo de no obrar en esto 
con meditación, me ratifico en lo que tengo 
dicho de que el P. E. que se nombre sea con 
la calidad de provisorio, y esperando un 
término competente á los diputados que 
faltan.

El señor Gorriti.—Una reflexión me per
mitiré hacer con/tra el artículo en cuestión: Ip>** 
ella será corta [sic: c], pero decisiva, pues, 
demuestra que esta en contradicción con el 
fin que se propone la pronta creación del 
Ejecutivo permanente. Dice asi: siendo ya 
oportuna y urgente la instalación del P. E. N. 
de un modo permanente &c.

La creación del P. E. Nacional con carác
ter perman[en]te es un acto consecuente á 
variar leyes constitucionales, que determi
ne la forma administrativa, si el poder se 
encargára á un solo individuo ó á una per
sona moral compuesta de tres, de cinco, 
ó de mas individuos, que reglen el modo y 
forma de elegirlo, por quien deba ser elegido 
&c. La oportunidad pues de proceder á este 
acto será cuando esté la constitución dada, 
y sancionada, es decir que principiará á po-
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ner en planta la constitución, por el acto 
importantísimo de elegir el E. N. Aun no 
se ha dado la constitución, aun no hemos 
principiado á trabajar en ella, luego no es 
oportuno todavia crear el E. N. permanente. 
Seria poner en ejecución males que no exis
ten: recoger los frutos de un árbol que no se 
ha plantado.

Nace de aqui otra inconsecuencia bien 
sensible. Separar el E. N. del Gobierno de 
la provincia de Buenos Ayres para que 
aquel contraiga principalmente su atención 
á la guerra con el Brasil, es todo el funda
mento ostensible del proyecto, y lo que 
ocasiona su urgencia, pues la urgencia está 
en contradicción del articulo en discusión.

La ley de la creación del Ejecutivo per
manente, es una ley esencialmente consti
tucional, por tanto no puede ponerse en 
ejecución antes de la aceptación de los pue
blos, cosa que demanda retardaciones ine
vitables. Luego si es urgente separar el E. N. 
del Gobierno de la provincia de Buenos Ay
res, esta urgencia no puede ser remediada 
con la creación del Ejecutivo permanente.

Añadiré que la aceptación de el actual 
proyecto, y su ejecución inmediata, tiene 
algo de anárquico, por que el Congreso por 
vias de hecho se apropia atribuciones y pre
rrogativas, que ninguna ley prcccistente [ste] 

ip-l 25 le ha acordado, y que á virtud de una/ley 
dictada por el mismo Congreso, no basta 
que se haya dictado esa ley, si no ha obte
nido la expresa aceptación de los pueblos. 
Conclúyo, pues, que el artículo en discucion 
debe desecharse por implicatorio en sus 
principios, y en su tendencia atcntorio con
tra la ley fundamental.

El señor Agüero.—La oposición que se 
hace al artículo está reducida, á que el P. E. 
no debe nombrarse desde luego, sin fijar un 
término, dentro del cual puedan cómoda
mente venir todos los diputados, y que aun 
en este caso, el nombramiento debe ser pro
visorio.

En orden á la primera dificultad, poco 
tendré que añadir á lo que con tanta osten
sión y claridad, se ha aducido para demos
trar la necesidad imperiosa y urgente, que 
reclama del Congreso una resulucion [$¿c: o] 
formal y decisiva. Solo añadiré una sola ob
servación fundada, en el mismo principio 
que deduje en la sesión de ayer, y que se 
maltrató y ha continuado maltratándose. 
Yo no puedo desconocer, como no he des
conocido antes de ahora, los inconvenientes

que trae que el P. E. N. esté al cargo del 
gefe de una Provincia. ¿Y quién podia des
conocerlo? Pero al mismo tiempo no he po
dido hacerme superior, como no ha habido 
uno que haya podido hacerse, á las dificul
tades invencibles que forzaban á todo hom
bre á suscribir por el proyecto que se pre
sentó en el mes de Enero de 1825, para de
positar el P. E. N. en el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Ayres; y á pesar de lo 
que hoy mismo se ha dicho, no ha habido 
uno que haya podido sobreponerse á estas 
dificultades; y si no dígase cual es, y que alla
nase todos los obstáculos que entonces se 
opusieron de manifiesto. He sentado antes 
de ahora, antes de aquel tiempo, pero hoy 
lo he de repetir, después que se ha hecho una 
mocion en el Congreso, y que se ha fundado 
en los motivos tan poderosos que el Congreso 
sabe y son tan urgentes, el Congreso ni salva 
su responsabilidad, ni salva los intereses 
primeros del país, si él no se decide á adop
tar lo que la misma mocion propone: por
que, ¿Por que se ha propuesto una mocion 
ha de ser preciso seguirla? No señores, /  esto Ip ) 
no se dice porque asi se comprenda, sino 
porque esa mocion, si ella es desechada, vie
ne á ser una nueva alarma en los pueblos, 
que se dice que ha existido y, que positiva
mente hoy existen mas alarmados que an
tes, porque el P. E. esté depositado en el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Ayres.
De consiguiente si la mocion es desechada, 
se dá á los pueblos una nueva arma para 
que empiecen, si no han empezado ya, á 
desconocer la autoridad del Congreso. Esto 
he dicho, señores, porque esto se ha enten
dido, y porque positivamente ha debido 
entenderse, pues es bien claro. Por esto dije, 
que desde que la mocion se había hecho, el 
Gobierno de Buenos Ayres, como encargado 
del E. N., habia perdido toda la fuerza mo
ral, y ya no contaba con el caudal de opi
nión que es indispensable para desempeñar 
las arduas funciones que le impone la co
misión honrosa, á la verdad, pero demasiado 
grave, que ha depositado en sus manos el 
Congreso; y escuso repetir lo que se ha dicho 
sobre los inconvenientes que trac, el que 
el Gobierno Nacional sea desempeñado por 
una persona que no reúna en su favor la 
opinión pública, especialmente en circuns
tancias tan difíciles como las presentes.

Pero, señores, se dice no se haga la elec
ción: esperemos que vengan los diputados 
que se han mandado elegir á los pueblos
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con este objeto. Señores, este es un error: 
no ha sido con este objeto, ha sido con mu
chos objetos, y el principal ha sido para 
tomar las grandes medidas que demanda la 
organización del pais. A la verdad, señores, 
que para tomar tantas, como hemos tomado 
en los últimos dias de Diciembre y primeros 
de este año, no ha habido quien haya recla
mado la incorporación de los diputados que 
faltaban; ¡y que medidas señores! El Con
greso ha sentido la violencia que tenia que 
hacerse para adoptarlas impulsado por la 
necesidad imperiosa, y por el compromiso 
en que estaba la defensa y seguridad del 
territorio. Ninguna medida reclamaba mas 
la concurrencia del mayor número de dipu
tados, mayores luces, y una suma de opi
nión en el Congreso que la medida á que he 
hecho alusión. Sin embargo ¿hubo entonces 
ninguno que trepidase? Ninguno: ¿por qué?

Ip I 27 Porque las circuns/tancias demandaban el 
proceder desde luego. Este es nuestro caso. 
La urgencia reclama ahora que no se espere, 
como entonces no se esperó, y es preciso 
que proceda hoy á hacerlo, sino quiere 
echarse sobre sí una responsabilidad que 
gravitará de un modo, que no sé hasta que 
punto puede llegar.

Prescindo de todas las consideraciones 
que se han aducido para demostrar lo poco 
que debemos esperar de la llegada de los 
diputados: en quince dias, no sé si llegarían 
dos ó cuatro. Y por esperar este número 
¿habremos de comprometer la salud públi
ca? ¿Habremos de fomentar en los pueblos 
las alarmas que existen, fundadas en la reu
nión del E. N. en el Gobierno de la Provin
cia de Buenos Ayres? ¿Por esperar á los 
diputados habremos de continuar en el ejer
cicio de este poder á un Gobierno á quien 
se ha hecho perder la opinión, y fuerza mo
ral, sin lo cual es imposible que él obre, y 
que obre con fruto? Esperaremos 15 dias, en 
cuyo término únicamente llegarán los que 
esten en camino, esperaremos otros 15, y 
de 15 en 15 iremos esperando, y entretanto 
la guerra estará en un estado estacionario, 
que no puede ser sino retrógrado y perju
dicial á la defensa é integridad del territorio. 
De consiguiente, creo haber demostrado la 
urgencia de constituir el E. N. permanente.

Pero sea en hora buena, se dice, constitú- 
yase, pero sea de un modo provisorio. Al 
hacerme cargo de esta objeción, empezaré 
por lo que se ha dicho por el señor diputado 
preopinante: que esta lección es constitucio

nal, y de consiguiente no puede darse antes 
de que se establezca la constitución; por lo 
tanto el Ejecutivo que se nombre, no puede 
ser sino provisoriamente.

Antes de entrar de frente en esta dificul
tad, yo deberé decir al Congreso, que no he 
podido menos de oir con asombro producir 
esta opinión. El señor diputado que la ha 
manifestado fue, el que precisamente al dar 
la ley de 23 de Enero, mas insistió en que 
nada había que fuese mas ruinoso y mas 
gravoso que el constituir un Gobierno pro
visorio; que nada había mas perjudicial en 
un Estado, que la voz provisorio; yo' le con
testé que/era un hecho, que era una verdad; lp-i28 
pero que había males para los cuales no ha
bía mas remedio que pasar por ellos, pues 
no había arbitrio para remediarlos; mas 
hoy ya lo hay; ya puede nombrarse sin que 
sea provisorio. La creación del P. E. es 
anterior á toda constitución, porque ella 
ya lo supone, y debe suponerlo; ¡y desgra
ciados seriamos nosotros, si pensáramos dar 
al pais una constitución en la cual el P. E. 
no estubiese separado del Poder Legislativo!
No es pues constitucional. Lo que la cons
titución establece no es la elección que debe 
hacerse, sino la forma con que debe hacerse, 
y las atribuciones de que debe ser investido 
ese poder que alli se constituye. Hoy proce
deremos á nombrar el P. E. de un modo per
manente, pero la elección hoy no será cons
titucional: ¿por qué? Porque no puede es
perarse, porque la constitución no está dada, 
y sin embargo el P. E. es necesario que se 
establezca. Se llama constitucional la elec
ción del P. E., no porque sea preciso que 
haya constitución para que se elija, sino 
porque el P. E. debe elegirse con arreglo á 
las formas y bases, que en la constitución se 
establece; mas cuando no hay constitución 
porque el pais no ha tenido tiempo de darla, 
no por eso está privado de establecer un 
P. E., y establecerlo de un modo permanen
te; mucho mas si él sujeta la elección que 
hace á las reglas que se establezcan después 
en la constitución que se adopte. En este 
caso la elección no es constitucional, pero 
es natural y absolutamente necesaria.

Pero señor, que no conviene establecer 
un Gobierno permanente porque seria pre
ciso fijar todas las atribuciones: yo quiero 
suponer que todo fuese cierto y preciso, que 
no lo es á la verdad, porque el permanente 
puede elegirse, sin que se hayan fijado to
das sus atribuciones, fijándole algunas, y
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reservándose el irle dando las demas, según 
lo exijan las circunstancia; pero aun cuando 
fuese al menos conveniente esperar, como 
indudablemente no dejaría de serlo, y ojalá 
los sucesos, nos hubieran dejado llegar hasta 
ese punto, y que hubiéramos podido traba
jar con calma, sin que nos hubiéramos visto 
arrebatados por el torrente de la opinión y 

Ip ! 29 sucesos que han sobre/venido, á tomar una 
medida de esta naturaleza; porque entonces 
lo hubiéramos hecho mejor para cuando la 
constitución se diese ó para cuando se adop
tasen otras medidas, que como dije ayer 
faltan que adoptar; y quizá en breve tendré 
yo que proponer una que en mi opinión aun 
no era tiempo; pero que desde el momento 
que nos vemos obligados á hacerlo, ya es 
necesario hacerlo de un modo permanente 
y borrar del diccionario del Congreso la voz 
provisoria; ¿por que qué fuerza vamos á 
darle a un Gobierno que es necesario que 
sea fuerte y vigoroso, infatigable, y asiduo 
si ha de salvar el pais? ¿No sabemos lo que 
esta voz provisorio significa? ¿Lo que ella 
influye en la opinión de aquel en quien se 
deposita el poder, y lo que influye en las 
personas de aquellos á quienes manda, la 
obediencia á una persona que, solo provi
soriamente manda? ¿Y cuando tenemos que 
trabajar tanto y tanto por reunir toda la 
suma de opinión posible en la persona que 
elijamos, queremos despojarla de eso que 
tanto importa? Cuando es tan necesaria la 
inmobilidad durante el periodo que la lev 
mande para la sanción y obediencia que en
tre nuestros pueblos es tan difícil, para que 
se presten con docilidad á las grandes medi
das que es necesario tomar, y grandes sacri
ficios que es preciso exigir? Por que es ne
cesario no disimularlos, es necesario exigir 
sacrificios grandes para salvar el pais, ¿que
remos también despojarla de esta opinión 
y constituir una autoridad enteramente va
cilante? Este seria el último paso que daría
mos para la ruina de nuestro pais. El P. 
E. N. debe constituirse de un modo perma
nente, y desdo luego esta es mi opinión.

El señor Gorriti.—Es verdad que yo cs- 
tube en oposición constante á la ley que 
unió el E. N. al Gobierno de la Provincia de 
Buenos Ayres, pero también es. cierto que 
á pesar de mi oposición la ley se sancionó, y 
después de sancionada, ella debe respetarse. 
Por haber sido opuesto á ella, yo no debo 
sufrir que se deshaga por medios que ofre
cen mayores inconvenientes. Es pues des

tituido de fundamento el reproche que me 
hace el señor diputado preopinante, y me 
autoriza para oponerle á él mismo su propia 
inconsecuencia, que habiendo sido tan cm- 
pc/ñado en la sanción de esa ley, hoi se em- |p ] 3o 
peña con el mismo ardor en echarla por 
tierra, adoptando resoluciones prematuras 
y estemporaneas. Esta si es inconsecuencia 
mui notable.

Pero se dice que el P. E. que se crease seria 
permanente, y no seria constitucional. Con
fieso que no entiendo este juego de voces, 
y estoy persuadido que, ó ellas no tienen 
sentido alguno, ó no lo tienen recto.

El señor Agüero.—Lo que yo he dicho 
es que la elección no es constitucional.

El señor Gorriti.—Pues yo repongo que 
ese es un sofisma, Señores, la elección de la 
persona en quien se ha de depositar perma
nentemente el P. E. N. no es una ley cons
titucional ; es la aplicación, mejor diré, es la 
excepción de una ley constitucional. A la 
constitución, y á sola la constitución, le 
corresponde reglar esta elección, dar la fa
cultad de elegir, y disponer el tiempo y for
ma con que se ha de hacer la ele[c]cion, las ca
lidades del electo ó mas bien de los elegibles 
&c. &c. La ley que todo esto determine, es 
una ley esencialmente constitucional, ni pue
de ser otra cosa, pues que cualesquiera va
riación en ella, induciría una variación subs
tancial en la forma de Gobierno.

Antes de esta ley nadie tiene facultad de 
elegir, ó crear el Ejecutivo permanente, ni 
el mismo Congreso. El Congreso puede y 
debe hacer la ley y dar la regla de estas e le c 
ciones, y lo hará sin duda: esta será una 
parte principalísima de la constitución, pero 
por lo mismo no bastará que el Congreso lo 
haya determinado para que sea una ley, y 
se mande á la ejecución; debe esperar la 
aceptación de los pueblos, porque ellos asi 
lo han querido, y declarado expresamente.

De que resulta, que ni el Congreso puede 
ya obrar de otro modo sin faltarse á sí 
mismo, y á los pueblos que representa, por 
manera que resolver la creación de el Eje
cutivo permanente, y ponerla en ejecución, 
antes de la ley constitucional, es un exceso 
de poder, es apoderarse por vias de hecho, 
de prerrogativas, que no solo no le están 
acordadas, sino expresamente rc[h]usadas; lo 
que es á un mismo tiempo anárquico, y 
absoluto.

/No se me aleguen inconvenientes, porque Ip .i :n  
no es imaginable un sistema esempto [sic:
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exento] de ellos. Yo no desconozco que una 
posición los ofrece quizas mayores, pero 
estos no vienen de la oposición que hago al 
artículo sino de mas atras. Ellos vienen de 
una ley á que constantemente me opuse, y mi 
oposición se fundó precisamente en las difi
cultades que añadía, á las que naturalmente 
debían sentirse al organizar el pais. Me es 
satisfactorio, que los mismos que entonces 
despreciaron mis observaciones, sientan 
ahora prácticamente cuan exactas eran; 
mas no por eso me prestaré á dar un paso re
trógrado, que puede producir inconvenien
tes mayores que los que ahora se pretenden 
evitar: los actuales señores tienen mas de 
apariencia que de realidad. Por tanto estoy 
en oposición del artículo.

El señor Gómez.—Diré cuatro palabras: 
la forma de la ele[c]cion no es permanente, la 
duración del E. es permanente, y todavía 
subordinada á lo que la constitución esta
blezca. La existencia del P. E. es esencial y 
sino pregunto al señor diputado, ¿cuando 
se hizo resistencia á que se confiara el P. E. N 
al Gobierno de Buenos Aires? ¿Como se 
habria creado el P. E.? ¿De un modo provi
sorio? No, porqué se hubiera opuesto el señor 
diputado, ¿De un modo conforme á la cons
titución? No, porque no existia: sin duda hu
biera querido el señor diputado que fuese 
de un modo permanente, pero con subordi
nación á la constitución. Ademas señores; 
los diputados estamos obligados á constituir 
el pais y organizarlo, no estamos solamente 
obligados á formar un código para ello. He
mos dado muchas leyes que realmente son 
constitucionales. De consiguiente todo está 
salvado.

El señor Frías.—La oposición que ha ha
bido al artículo, se ha dicho que no recae 
sobre la elección que conviene hacer de un 
P. E. N .: solo se ha dicho que no es del mo
mento el hacerlo. Ayer en la discusión en 
general manifesté mi opinión a este respecto, 
espresando que convendría demorarla por 
algún tiempo determinado. Hoy, si no me 
equivoco, he comprendido al miembro in
formante de la comisión, que el artículo 

Ip I 32 /no importa una elección acto continuo. Yo 
desearía saber si este es el espíritu.

El señor Gómez.—En mi opinión debe 
haber una resolución que fije el dia en que 
debe hacerse la elección; y sobre este ante
cedente creo que convendría se encargase 
á la misma comisión formar un .proyecto, y 
presentarlo á la consideración del Congreso.

El señor Frías.—Ayer se ha dicho que 
debía hacerse la elección en el momento 
mismo, si fuera posible, y esto es á lo que 
yo he resistido y resisto; sin embargo debo 
manifestar la opinión que ayer deduje re
ducida á la suspensión por un tiempo de
terminado.

Es indudable que el Congreso se ha pro
nunciado por el aumento de la Representa
ción, y que el espíritu de esto ha sido por 
adquirir una confianza, y opinión bastante 
para todos estos actos grandes é importan
tes. El Congreso lo ha espresado, y el miem
bro que informó, espresamente lo dedújo, 
y sobre ese principio se sancionó la ley do
blando la Representación y remitiéndola 
por correos extraordinarios, para su mas 
pronto cumplimiento. Se sabe que los dipu
tados de unas provincias están nombradas 
y próximos á llegar. Por otra parte, dígase 
lo que se quiera, nunca han ocurrido al 
Congreso actos de tanta trascendencia como 
este: anteriormente se han adoptado me- ‘ 
didas fuertes, pero ninguna ha sido como 
esta.

En esto me fijo yo, tanto mas cuanto que 
los diputados que faltan son de las provin
cias del interior, donde la elección del pre
sidente será considerada cual debe ser.

Yo no veo este mal tan peligroso que 
amenaza, para que se proceda en el momen
to, y mucho mas cuando lo que se pide es 
que se suspenda y se señale un término 
para hacerla, con el fin de agregar algunas 
luces y dar mas crédito á la elección misma, 
y también para aumentar el número de di
putados de las otras Provincias, y que no 
aparezca tan grande y excesivo el de Bue
nos Aires. Esto es lo que digo, y repito que 
pesa sobre mi /conciencia, y me obliga á in- lp l 
sistir en la suspensión por un tiempo deter
minado.

El señor Agüero.—Haré una observación 
que se me olvidó antes, y hubiera sentido 
no hacerla. Se há dicho y con razón, que san
cionado el proyecto tomará el Congreso en 
consideración, y señalará dia y momento en 
que deba hacerse la elección; de consiguien
te todo cuanto pueda decirse á esc respecto, 
es fuera de este lugar, y vendrá cuando lle
gue el dia;.sin embargo yo anticiparé desde 
ahora una observación. Es necesario, ó que 
en el momento el Congreso haga la elección, 
ó que fije un periodo muy largo dentro del 
cual no variará. La razón es que el Gobierno 
de Buenos Aires encargado del E. N., á con-
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secuencia de esta mocion y de la discusión 
á que ella ha dado lugar, ha caido en una 
debilidad natural, porque ya está viendo 
el momento de su cese, y ademas vá debi
litándose la opinión y fuerza moral, que él 
hasta ahora habia reunido. Es necesario 
darle tiempo para que se rehaga, y que 
pueda obrar tan eficazmente como deman
dan las circunstancias. Si el Congreso fija 
el término de 15 dias 6 un mes para hacer 
la elección, prorroga la inacción por ese 
tiempo; por consiguiente es necesario oque 
lo haga ahora ó lo deje hasta la constitución, 
6 hasta de aqui á un año; sin esto el pais 
peligra; y no creo que pueda haber quién 
no se convenza de esta verdad.

El señor Gómez.—Hago la mocion para 
que en el acto de ser sancionado este pro
yecto, se nombre el P. E.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido se procedió á votar; ¿si 
se aprueba el artículo primero del proyecto 
de la comisión ó no?—Resultó la afirmativa 
por 28 votos contra 7, habiéndose antes re
tirado el señor Villanucva por enfermo.

Con lo que, y siendo cerca de las tres de 
la tarde se levantó la sesión, anunciando el 
señor Presidente que en la de mañana con
tinuaría el mismo asunto, y se retiraron los 
señores.1

n /Sesión del 5 de febrero de 1826.2

Reunidos en su sala de 
sesiones los señores repre
sentantes del congreso ge
neral constituyente, (á) 
leída y aprobada la acta 
de la anterior, se leyó una 
comunicación de los seño
res don José Ignacio Gar- 
mendia, y don Gerónimo 
Helguera, diputados elec
tos por la provincia del 
Tucuman dirijida al señor 
presidente del congreso,

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 8. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI, entre las pp. 1214 
y 1215 del t. I de esta obra. (N. del B.) *

* Aquí comienza el n.° 02 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 934 y 935, lámina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)

acompañándole sus respec
tivos poderes para su incor
poración.

Estos habían sido ya 
destinados por el mismo 
señor presidente á la co
misión especial nombrada 
últimamente para el exa
men de otros de esta clase, 
y la comisión informó que 
ya los habia examinado, y 
aconsejaba el siguiente.
PROYECTO DE RESOLU

CION.
A u t . 1 . Hánse por bas

tantes los poderes presen
tados por los /  señores don lp 1 
José Ignacio Garmendia, 
y don Gerónimo Helguera, 
diputados electos por la 
provincia del Tucuiñan al 
congreso general consti
tuyente.

2. Dichos poderes se ar
chivarán en secretaría.

Este asunto fué tomado 
en consideración sobre ta
blas como es de costum

bre, y sin haber ofrecido la mas mínima 
discusión, fueron aprobados por votación 
general los dos artículos del proyecto de 
la comisión.

Anunció después el señor presidente que 
el señor Garmendia estaba fuera de la ciu
dad; pero que el señor Helguera, estaba 
pronto á incorporarse. Se le mandó entrar: 
prestó el juramento de estilo, y tomó pose
sión de su asiento.

D iscusión sobre la primera parte del artículo 
2 DEL PROYECTO DE LA COMISION QUE QUEDÓ 
PENDIENTE AYER.

El señor Delgado: Por este artículo se 
ordena que los diputados presentes en el 
congreso han de ser únicamente los que vo
ten. Con motivo de la gravedad del asunto 
habia yo pensado proponer á la sala otro 
artículo sobre este particular, que era obli
gar á los que no se hallasen presentes en la 
sala, á que mandasen su voto por escrito, 
cuando se hiciere la elección. Yo creo que 
esto es importante para dar á esto la mayor 
solemnidad sobre el mayor número de vo-
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tos en su sanción; asi que yo creo que podria 
omitirse esa espresion de los presentes.

El señor Gómez: una disposición tal alte
raría el carácter y regimen esencial de este 
cuerpo. En él, y generalmente en todos los 
cuerpos colegiados solamente los presentes 
tienen voto, y si hoy se hiciese variación por 
este asunto verdaderamente grande, ma
ñana seria preciso hacerlo por otro, aun 
cuando un poco menor quizá.en su entidad, 
pero que seria siempre grande: luego habría 
otro que se diferenciaría de aquel solamente 
en grados. No puede alterarse la forma de la 
organización de un cuerpo tal, y creo que es 
artículo espreso del reglamento que nadie 
puede votar, sino estando presente. Ade
mas de eso los señores diputados que han 

Ip-J 3 concurrido/aycr, que han sido todos á cs- 
cepcion de uno ó dos, probablemente esta
rán en estado de concurrir, pues algún acci
dente los ha impedido hoy. Todos vendrán; 
pero si uno se negase por algún impedimento 
¿será esta razón bastante para que haya de 
alterarse una ley fundamental de la sala? 
Creo pues que no hay objeto para la adi
ción, apesar del que se propone el señor di
putado que la ha hecho.

El señor Delgado: no hago memoria si en el 
reglamento se prohibe á los diputados au
sentes que puedan votar: efectivamente asi 
será; pero este es un caso muy particular, 
en que la misma sala por este proyecto, ya 
legisla el modo de hacerse la elección, y sin 
embargo de ser un artículo del reglamento 
que una mayoría absoluta hace siempre elec
ción, aqui repite esto mismo, y por una ley 
especial podría también haberlo alterado. 
Asi yo creo, que no hay una dificultad para 
que pueda alterarse en un caso tan singular 
como este, en que importa tanto el que to
dos los diputados sufraguen. Estamos sin
tiendo que se desea que haya un gran nu
mero de diputados, y sería ciertamente muy 
sensible que el dia que se haga la elección, 
no concurran muchos por impedimento que 
tengan para venir á la sala. En fin yo he 
creído que es muy importante hacerlo.

El señor Gómez: el artículo este repite 
que sean los presentes y de hay debe infe
rirse que ó sea redundante y que sea pre
ciso quitar esta clausula, ó que no haga otra 
cosa que dar mas vida á la ley que existe; 
pero de aqui no puede inferirse que con
venga alterar la ley. E valor todo entra, 
y mas en el caso este que en ningún otro no 
debe darse ventaja á ningún diputado. Aqui

á presencia de todo el público que concurre, 
se debe hacer, y no dar lugar que desde su 
casa se haga. La naturaleza de la elección, 
exije la presencia. Sobre todo vuelvo sobre 
lo que dije antes: yo considero á todos los 
diputados espeditos; pero supongo que falte 
uno, que falten dos: ¿esta inconcurrencia, 
este accidente variará el carácter de la elec
ción? Es verdad que hablando generalmente 
se desea la mayor concurrencia posible, pero 
si dejan de asistir uno ó dos por algún in
conveniente; no será un inconveniente tal 
que la elección pierda toda su fuerza moral, 
una vez que cada diputado haya podido 
arrastrarse de su cama si es necesario para 
venir á satisfacer su de./bcr. Menos mal seria Ip-I 4 
que viniese un diputado aqui con la cabeza 
atada á votar, que el que mande un voto 
por escrito. Yo concluyo con que sin discor
dar del objeto que el señor diputado se pro
pone, no estoy por la aplicación que se le 
da en este caso. Hoy faltan mas diputados 
que ayer; pero son cosas puramente acci
dentales: cuando se trate de la elección, no 
sucederá así.

El señor Carol: un deseo, ó un celo no sé 
si diga impertinente ü oportuno me hace to
mar la palabra para decir, que sin embargo 
de que uno mas sobre la mitad de los con
currentes me parecía bastantes para la de- 
sicion, pero advierto ciertas cosas que no 
quisiera decirlas, pero que si fuese preciso 
no tendría embarazo en decirlas mas de cua
tro veces. Me parece que tanto por las cir
cunstancias, como por la gravedad del asun
to, seria mejor que se pusiera en lugar de 
uno mas sobre la mitad, uno mas sobre las 
dos terceras partes. Esta es la indicación 
únicamente que quiero hacer al congreso, 
por si tiene á bien adoptarla.

El señor Gómez: vuelvo sobre la misma 
observación. No se pueden hacer escepcio- 
nes, y esta es la ley que generalmente se 
adopta en todos los cuerpos colegiados.

El señor Carol: ¿hay alguna ley que de
termine que sea uno mas sobre la mitad?

El señor Gómez: no, señor; pero es lo que 
generalmente se adopta: pregunto, ¿y sino 
se arriba á la elección con uno mas sobre 
las dos terceras partes que se hace?

El señor Carol: las demas medidas que 
se adoptan después.

El señor Gómez: no caben ya; ¿no vé el 
señor diputado que nos pone en un caso su
mamente difícil, y que quizá no habría re
medio?
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El señor Carol: ¿porque?
El señor Gómez: porque habría uno que 

estubiera con un voto sobre las dos terceras 
partes.

Pero sobre todo lo que se ha dicho; en 
este sitio ocupamos un lugar eminente en 
que nos ha puesto la nación: no debemos 
dejarnos afectar por cosas pequeñas, ni por 
lo que se dice, ni por lo que se aparenta de
cir, sino por lo que sea conveniente. Si el 

lp ) s señor di/putado no encuentra reparo, todo 
eso que haya llegado á su noticia, ó haya 
ocupado su imaginación, debe echarse á 
un lado: si realmente no tiene un fundamento 
grave que deducir en la sala, para que se obre 
así, creo que deba ser eso desatendido. He 
dicho que la práctica general, en todas las 
camaras, es decidir de esc modo, menos en 
la escepcion que se pone para alterar la 
constitución, respecto de las cuales obran 
razones especiales, 1° de que ya existen leyes 
constitucionales, de que se está en posesión; 
y de consiguiente el que no se reúnan las dos 
terceras partes para hacerlo mejor no es un 
obstáculo, porque al fin existe la ley; y lo 
otro porque ademas en favor de aquella ley 
existente, está la escepcion general; pero 
sin embargo si la sala creyera que haya de 
ser necesario el que sea uno sobre las dos 
terceras partes, si al fin ha de venir á recaer 
la elección sobre el que tenga mas votos, 
aunque no haya llegado, no habrá inconve
niente, puesto que, llegado el caso de la 
votación, miéntras no haya uno que no haya 
llegado á un voto sobre las dos torceras par
tes, nada se habrá remediado.

El señor Carol: yo considero muy bien 
que acaso sustancialmente no se remediaría, 
como acaba de decir el señor diputado; pe
ro al menos estoy en el concepto de que se 
remediaría 6 so satisfaría á los individuos 
que pudieran inculcar sobre este particular, 
y que por eso la elección no tubiese toda la 
formalidad y todo el concepto que debe me
recerse una elección de esta clase. Yo desea
r l a  en este lugar, y deseo tener, toda la mo
deración que debe corresponder al lugar en 
que nos hallamos; por lo mismo he dicho 
de ante mano, quiero evadirme de espresar 
razones que, como ha indicado el señor di
putado, no son fundamentales; pero en mi 
opinión, si lo son, y creo que no corresponde 
decirse, porque quiza alarmarían, y no se 
adelantaría nada.

Vuelvo á decir que insisto, en si la sala lo 
tiene á bien, se ponga el artículo con la

adición de uno mas sobre las dos terceras 
partes.

El señor Castro: yo tendría mucho des
consuelo si la elección de gefe supremo de la 
república fuese por menos número de votos 
que las dos terceras partes, mas no por eso 
creo que haya razón para espresarse en el 
artículo de que se trata.

/El señor diputado que desea uno mas Ip I 8 
sobre las dos terceras partes, preguntó si 
había una ley que lo dispusiese; pero si la 
hubiera, no seria necesario darla al efecto. 
Sobre la práctica en el modo de votar, hubo 
una ley precedente, y una ley que, para el 
señor diputado y para todos, debe ser res
petable. Digo que hubó una ley, porque 
ahora no tiene vigor, mas tiene respetabili
dad. El congreso general pasado dió una 
constitución que fué promulgada y jurada 
por todos nosotros: en ella se designa la 
forma de votar para gefe supremo del esta
do, en los mismos términos que aparece 
en los artículos del proyecto. He dicho que 
no podemos mirar esa ley como actual, pero 
si como una ley que juramos, y sobre todo 
como una espresion de la representación 
nacional, tan legitima como la actual; y sin 
gravísimos fundamentos, no me parece que 
hay razón para separarse de este ejemplar 
respetable.

El señor Agüero: la elección, como se pro
pone, es evidentemente viciosa, porque su- 
geta la mayoría al dictámcn de la minoría.
Por todo podría pasarse si hubiera un medio 
de conciliar el objeto que propone el señor 
diputado; mas este no existe, ni es posible 
que exista, y habría casos en que el con
greso no haría elección, 6 la haría de un 
modo el menos honorable que puede ha
ber: yo lo haré ver.

Supongamos que se establezca el que uno 
mas sobre dos terceras partes haga elección; 
supongamos mas, que los individuos de la 
sola [szc: a] sean 30; que la votación se divide 
en dos personas, que una tiene 20 votos, otra 
10; no hay uno mas sobre las dos terceras 
partes: se repite, y sale lo mismo; se vuelve 
á repetir cien veces, y otras tantas sale lo 
mismo; ¿que se hace? no hay otro remedio 
que librarlo á la suerte ; ¿y será justo librar 
á la suerte uno que reúne 20 votos y uno que 
reúne 10? Pues no hay mas arbitrio que lo 
que el artículo propone.

El señor Gómez: en este lugar son mas 
perjudiciales los misterios, que las esplica- 
ciones de cualquiera clase que sean. Yo creo



590 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

que á pesar de los sentimientos de prudencia 
que pueden animar al señor diputado, es 
menos malo deducir las cosas tales cuales 
ellas sean, que indicarlas de un modo que 

Ip] 7 fija la espectacion de todos. /Yo me pongo 
en el caso, puede que no sea este, de que 
siendo uno mas sobre la mitad, la elección 
fácilmente podría hacerse por una mayoría, 
en que figurase principalmente la diputación 
de Buenos Aires. Pero, señores, lejos de que 
la medida (habló hipotéticamente) destruya 
esto, le dá mas vigor. ¿Y por qué? Porque 
si sucedía que la diputación de Buenos Aires 
faltando á su deber y por un espíritu de 
parcialidad se fijaba en un cstremo, los de
mas diputados nunca podrían hacer elec
ción; porque jamas reunían las dos terceras 
partes sin el acceso de la diputación; por el 
contrario no necesitando mas votos que uno 
sobre la mitad, podrían hacer elección con
tra los sufragios de la diputación de Buenos 
Aires. Pero muchos antecedentes dán á co
nocer que no se aspira á semejante preferen
cia. La provincia de Buenos Aires ha hecho 
lo que podía hacer en no proceder á su elec
ción hasta que la junta levantó sus sesiones. 
Antes había dado el ejemplo de tener su 
diputación diminuta solamente porque no 
preponderase respecto de las demas que ha 
convocado. Se ha dado tiempo sobrado: ha 
espirado, y las circunstancias nos arrancan 
de este paso. Cualquiera reparo que se 
quiera hacer en este sentido, será injusto. 
Marchemos adelante.

Hoy mismo se han citado dos diputados 
de Tucuman, hay elegidos otros dos; pero 
sucede que el uno es eclesiástico, y según 
tengo entendido espera las oposiciones que 
ván á hacerse el mes que viene ó el otro. 
¿Pues si esto sucede en cada una de la pro
vincias el congreso no está á cubierto y los 
diputados de Buenos Aires también? ¿No 
sería una injusticia y un reparo desaten
dible en todo caso?.

El señor Mansilla: se ha hecho una indi
cación para que la votación se haga, y su
jete á un voto sobre las dos terceras partes 
de los sufrangantcs, y para que de este 
modo la elección recaiga con mayor nú
mero de sufragios, y en mi opinión por este 
órden se llena menos el objeto que se soli
cita. Supongamos que hay 30 señores dipu
tados á sufragar, y que 20 están por un 
candidato, y 10 por otro: en este caso como 
que no hay elección se procederá á sorteo, 
y sale electo el de diez votos en contradic

ción del deseo del señor diputado que quiero 
que la votación sea con uno mas de los dos 
tercios, por tanto creo que uno mas sobre 
la mitad, es votación. Cuando/sc eligió por ín - l8 

poder ejecutivo nacional provisorio al go
bierno de Buenos Aires, se hizo una vota
ción, y naturalmente ella se sujetó á lo 
que el reglamento previene en las votaciones: 
él fija y se pone en el caso de la mayoría, 
de consiguiente haciendo votación con uno 
sobre la mitad, yo creo que hay votación, 
y votación legal.

El señor Acosta: el articulo en discusión 
propone que una mayoría de un voto sobre 
la mitad de los presentes haga elección, 
y el articulo subsiguiente para un caso de 
empate designa la forma de como debe pro- 
cederse: por tanto considero que á los fines 
que se han indicado debe espresarso que el 
señor Presidente debe sufragar, pues no es 
este el caso de que habla el reglamento para 
los [ste: a] votaciones.

El señor Agüero: esto será en su lugar, 
y yo me propongo hacer una adición al si
guiente artículo para que decida el señor 
Presidente en caso de empate; porque esto 
es mas racional que no la suerte.

El señor Acosta: dejando á un lado esta 
observación, hago otra para que después 
de sancionado el articulo primero, se fijen 
las cualidades de la persona sobre que pueda 
recaer esta elección; tales son especialmente 
si debe ser originario de la república, ó bas
tará que sea ciudadano de ella, y cual deba 
ser la edad. Estas dos cualidades creo que 
deben fijarse primero.

El señor Gómez: supongo que se pusiera 
en discusión el punto que se ha indicado; 
por ejemplo si debe ser natural del pais el 
Presidente; esta resolución que es solo para 
este acto se tomaría por el señor diputado; 
es decir que la mayoría de diputados pensará 
que realmente así debía ser. ¿Y no seria ri
dículo que nos diésemos una ley para lo 
que hemos de hacer por nuestra conciencia? 
¿Quien dá esta ley.? Nosotros mismos. ¿Quien 
la vá á ejecutar? Nosotros; pues hagamos 
lo que hemos de votar para la ley. Cuando 
se dé esa ley será para las legislaturas ve
nideras que han de encontrarse en el caso 
de elección, y así esta ley en todo lo que es 
referente á la opinión, sentimientos y con
ciencia de los señores diputados, no hay ne
cesidad de adición.

El señor Agüero: es preciso que regulari- 
semos la discusión.
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lp I o /El señor diputado no hace oposición; si 
quisiese que se ponga otro artículo, que lo 
presente, y so tomará en consideración y se 
resolverá y si quiere darle otro lugar prese
dente también se le dará; entretanto sino se 
dice oposición á él, no debe hacerse mas; 
de lo contrario nunca arrivaremos.

El señor Acosta: yo creía que esta era la 
oportunidad, me habré equivocado.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido se procedió a votar, si se 
aprueba la primera parte del proyecto de la 
comisión como está ó no? Resultó la afirma
tiva por 28 votos contra 4.

La segunda parte del mismo artículo que 
dice «si después de tres votaciones ninguno 
«obtuviese la espresada mayoría, se publi- 
«carán las tres personas que hayan obtenido 
«el mayor número, y por ellos solo se su- 
«fragará en las votaciones siguientes.» Fue 
aprobada por votación general sin haber 
ofrecido la mas mínima objesion.

Se discute  la indicación  del  señor  A güero
SOBRE QUE EN CASO DE EMPATE DECIDA EL PRE
SIDENTE DE LA SALA, Y NO LA SUERTE.

El señor Gómez: se ha impugnado la re
misión que hace este artículo á la suerte en 
caso de empate, y yo creo que la observación 
es justa: como dije antes estos artículos se 
tomaron naturalmente de la constitución 
del congreso, y probablemente entonces el 
presidente no toma voto; hoy lo tiene y se 
está en el caso de adoptarse ese arbitrio que 
siempre será mas significativo que el de 
la suerte. Asi es que yo por mi parte 
subscribo á la reforma.

El señor Vasquez: como miembro de la 
comisión soy de la misma opinión.

El señor Zavaleta: yo creo que en el caso 
que está el artículo, todavía no debe tener 
lugar el voto del presidente estando el artí
culo anterior. El dice que la elección debe 
hacerse por la mayoría de la sala concurrente: 
pueden reunirse tres candidatos, de manera 
que ninguno de ellos tenga en su favor la 

ip] ío mitad de sala, y por /  consiguiente el voto 
del presidente seria á lo sumo para escluir 
á alguno, de los 3.

El señor presidente: los señores de la co
misión pueden decir si están conformes.

El señor Castellanos: yo no estoy con
forme; me parece mas regular el que de
cida la suerte quien ha de se cscluido en tal 
caso, de los tres.

El señor Agüero: la esclusion debe ha
cerse del mismo modo que ha de hacerse el 
nombramiento; de un modo racional, y el de 
la suerte no es asi, y solo debe librarse á 
ella, cuando no haya otro arbitrio; pero 
aqui lo hay, arbitrio natural adoptado por 
el reglamento de la sala; arbitrio que dá á 
un representante de la nación el sufragio en 
un caso, cuando en los comunes y ordina
rios, la ley se lo quita: quiere decir que el 
que está sentado en la silla de la presidencia, 
tendrá que hacerse un poco de violencia 
para decir escluyasc á fulano, pero este es 
su deber; y asi se obra de un modo racional.
Yo quiero que los señores representantes se 
fijen en esto, y no hagamos las cosas de un 
modo tan irracional como la suerte, sino 
hagámosla racionalmente, pues que racio
nales somos.

El señor Gómez: el señor diputado de la 
comisión que discorda de los demas, ha di
cho que para el caso en que ha de decidirse 
entre tres, no puede estar porque decida el 
voto del presidente, sino porque se libre á 
la suerte, pero que si estará para el caso en 
que el empate sea entre dos. Voy á demos
trar evidentemente que el caso es igual, y 
que lo que tiene que hacer el presidente es 
lo mismo y con los mismos efectos. Cuando 
el empate es entre dos ¿que quiere decir el 
voto del presidente? Yo le doy la preferencia 
á este de estos dos. En el empate de tres 
que vá á decidir la suerte, dice el presidente 
de estos tres, estos dos. ¿Añade algo el que 
la votación afecte á dos personas, 6 que 
afecte á una sola? ¿No importa siempre la 
esclusion de un individuo? Lo que se infiere 
de aqui es, que es penosa la situación [ste: c] 
del presidente para hacerlo, pero el sufre la 
condición de su puesto: por lo demas yo no 
veo dificultad ninguna; y es terrible como 
se ha dicho que si en la concur/rcncia de tres íp ) 
individuos hay alguno que no iguale, haya 
de librarse al juicio ciego de la suerte, y no 
al de un hombre que algo vea. Por esta razón 
yo creo que no hay inconveniente ninguno 
en convenir en ello; ademas que tampoco 
el presidente tiene que votar diciendo yo 
cscluyo á fulano, sino únicamente decir, yo 
doy mi voto por la preferencia de estos 
dos.

El señor Acosta: la indicación que se ha 
hecho para que se corrija el artículo librando 
á la decisión del presidente en el caso de 
empate, es justamente conforme á la indi
cación que yo hice; porque si antes no se
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habia espresado que debía concurrir con su 
sufragio á la elección, y en caso de empate se 
libraba la deliberación a la suerte, me pa
recía que se privaba á la sala de un sufragio 
sin objeto; como en el caso del reglamento 
tiene el objeto de decidir en el caso que 
haya igualdad de sufragios, por lo tanto 
como porque parece que dándoselo no solo 
para la decisión del caso de igualdad entre 
tres, sino también para el caso de empate 
entre dos, es muy conforme al artículo pri
mero en que se dice, que un sufragio sobre 
la mitad de la mayoría hará elección, por
que ajustadamente viene á ser con el voto 
del presidente en el caso de empate uno 
mas sobre la mitad. Por todo ello estoy por 
la corrección del artículo.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido se procedió á votar, si se 
aprueba la tercera parte del artículo 2 del 
proyecto de la comisión ó no? Resultó la 
negativa por 29 votos contra tres.

Entonces se redactó esta parte del ar
tículo en los términos siguientes. «Si reite
ra d a  la votación hasta tres veces ninguno 
«de los tres propuestos, reuniese la mayoría 
«que exije el artículo, se escluirá el que 
«tuviese el menor número de votos. En 
«igualdad entre tres ó dos de ellos, deci- 
«dirá el presidente de la sala quedando so- 
«lamente dos.» Bajo de esta redacción se 
puso en votación si se aprueba ó no? Re

to.) 12 sultó la afirmativa por 25 votos con/tra 3; 
advirtiendo que en esta votación estubo el 
señor Moreno, que antes no habia estado.

La quinta parte del mismo artículo que 
dice por uno de estos se volará de nuevo, fue 
suprimida de común consentimiento de la 
sala para dar lugar á que la sesta y última 
parte de este mismo artículo, se redactase 
guardando consonancia con las otras que 
ya quedaban sancionadas, y se verificó la 
redacción en lugar de la quinta y sexta parte 
del artículo en los términos siguientes.

«Si repetida tres veces la votación entre 
«los dos, no resultase la m[a]yoría espresada, 
«decidirá el presidente de la sala.»

Esta redacción fué aprobada por 30 vo
tos contra 3, después que por una votación 
general fué desechada la sexta parte del 
artículo segundo en los términos que la 
proponía el proyecto de la comisión.

D iscu sió n  d i :l  a rticulo  3.

El señor Castro: en este artículo se tubo 
en consideración en la comisión el trata
miento y honores mil tares que podrían 
ponerse en favor del gefe ó presidente de la 
república, pero se consideró que no era muy 
necesario, pues que ya la costumbre tenia 
adoptado el tratamiento y honores militares 
que se le debían hacer; sin embargo no me 
parece estaría de mas el espresarlo en el ar
tículo, para evitar cualquier duda, y para 
que se sepa que una ley se lo concede, y 
pueda exigirlo sin que llegue el caso de desa
venencia, porque en lo militar eso es muy 
delicado, y podría una guardia negar al 
gefe supremo un honor que la misma ley 
no le concede espresamente. Por esto yo 
desearía que se pusiera: «Tendrá el trata- 
«miento de escelencia, y los honores de ca- 
«pitan general de ejército.»

El señor Agüero: ¡dar los mismos honores 
al presidente de la república que al capitán 
general!

El señor Castro: es que no se conocen 
otros mayores.

El señor Agüero: pues entonces no decir 
nada.

El señor Gómez: si la modificación ten
diese á señalarle mas /honores que los de to-l13 
capitán general, al fin tendría algo de útil; 
pero él que es el gefe de todos los ejércitos, 
es mas que capitán general, y manda todo 
el ejercito; de consiguiente, á que poner una 
cosa que no es absolutamente necesaria, pues 
que ya la práctica le dá. Se escluyó igual
mente el tratamiento, porque también está 
recibido; sin embargo podría convenir que 
el congreso se espresase á ese respecto, por
que en el proyecto sobre secretarías, quiza 
seria necesario que el congreso acordase á 
los secretarios el tratam iento de escelencia.
La provincia de Buenos Aires se encontró 
á este respecto en un caso singular: los mi
nistros de estado, en todas partes, tienen 
el tratamiento de escelencia, no sé si me 
equivoco; pero hasta en los Estados Unidos, 
donde el presidente, creo, tiene el mismo 
tratam iento, lo tienen igual los ministros.
Así es que un ministro plenipotenciario, 
por el derecho de gentes, tiene el tratamiento 
de escelencia. Por esta razón yo no resistiré 
el que se indique en el proyecto el tratamiento 
que tendrá, y únicamente me opongo á los 
honores de capitán general.

El señor Castro: yo no insistiré en cuanto
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á los honores: si he dicho que se le concedie
sen los honores de capitán general, es por
que no se conocen otros mayores, sino es el 
que se le da á la magestad del pais; pero en 
cuanto al tratamiento, pido que se le fije 
por una ley, pues no basta la práctica. Los 
tratamientos siempre han existido por 
ley.

El señor Moreno: á mí me parece que po
dría ser conveniente que se designara el tra
tamiento que debe tener el P. E. P., y aun 
podría decirse en términos generales, y los 
honores que competen al gefe supremo del 
ejército.

Me parece también oportuno advertir, que 
se ha procedido con una equivocación en ase
gurar tan rigorosamente, que el presidente de 
los estados [szc; E] unidos [sic: U] tiene trata
miento : por la ley no tiene ninguno, ni se le 
da otro que el de V.: los ministros por consi
guiente no tienen ninguno; pero hay una 
circunstancia que ha introducido la civili
dad y la política de las cortes y de los carac
teres oficiales, y es que los ministros estran- 
geros en sus comunicaciones oficiales al pre
sidente, le dan tratamiento de escelencia, 

ta l 14 y lo recive sin que le corrcs/ponda por la ley, 
y también se lo dan á los ministros en las 
comunicaciones oficiales, pero ni á ellos ni 
al presidente da tratamiento de escelencia 
ningún ciudadano de los Estados Unidos, 
porque efectivamente no lo tienen por la 
constitución; mas en nuestro caso, estando 
á la costumbre, me parece que puede con
venir que se esprese y se dé tratamiento, y 
que todos esten obligados á darlo; pero real
mente si la ley no lo señala, no hay una 
obligación.

El señor Gómez: el señor diputado ha di
cho que yo he asegurado que el presidente 
de Estados Unidos tenia el tratamiento de 
escelencia. Yo había creído que lo que se 
proponía con duda, no se aseguraba. Puedo 
si asegurar haber visto documentos, y no de 
estrangeros, hacia el presidente, en que se le 
dá el tratamiento de E. Que sea por la ley 
6 por una práctica introducida tan natural, 
como puede ser en un pais donde no recibe 
otro tratamiento la cabeza ó gefe del estado, 
es indiferente para nuestro caso;,y si en los 
Estados Unidos no se hizo esto en los pri
meros momentos, el ejemplo de lo que hoy se 
practica no carece por eso de toda respetabi
lidad. Yo solo me opuse antes á la calidad 
de la denominación de capitán general. Si se 
quiere poner gefe supremo del ejército, aun

que esto ya esté establecido, no hago opo
sición á ello.

El señor Helguera: yo creo que es inoficioso 
poner el tratamiento que hoy vá á tener el 
gefe, porque entre nosotros antes de la revo
lución han sido gobernadas las provincias 
por un capitán general intendente: después 
de la revolución lo mismo; siempre las pro
vincias han tenido un cuerpo soberano como 
ha sido el congreso, y mientras este cuerpo 
no derogue las ordenanzas militares, los 
capitanes generales tienen el tratamiento 
de escelencia: los honores también se sabe 
cuales son.

El señor Moreno: yo dije que el señor 
diputado había hablado dudando, porque 
dijo me parece, y esto se toma en un modo 
como afirmativo; lo demas puedo asegurar 
á la sala que el presidente y secretarios de 
Estados Unidos, no tienen tratamiento nin
guno absolutamente, y ni la córte suprema 
de justicia lo tiene por la constitución ni 
por ninguna ley. Si se les dá, es por política; 
por práctica. Al presidente por escrito y de 
palabra, se le dice de vd. por todos. /  Lo sé (p -I 15 
esto, porque lo he leído en la constitución; 
lo sé porque he recidido en el pais 5 años, 
y lo sé porque he tenido el honor de hablar 
con el presidente diciendole de vd., y ase
guro también lo que el señor diputado, sabe 
que es práctica y uso darle E. al presidente 
y secretarios; porque seria reparable cierta
mente que un ministro estrangero que se 
presenta exijiendo esos honores, no los con
cediera él; pero esto no es mas que práctica.

I ndicación  para que  se discuta  prim ero  kl ar
tículo  5, Y DESPUES KL 4. DEL PROYECTO DE 
LA COMISION.

El señor Delgado: Yo creo que el jura
mento que se exige, trae una clausula que 
no puede sancionarse hasta después de san
cionado el artículo 5. Tal es la de que cum
pliré y haré cumplir la constitución que se 
sancionare para el gobierno de la nación, y  
como no se ha sancionado el articulo 5., 
yo creo superabundante ahora esta clausula.

El señor Acosta: apoyando la indicación 
creo, que mas bien debe sostituirse la clau
sula siguiente que cumpliré y haré cumplir 
las leyes dictadas por el congreso, y que se 
diesen porque en realidad resalta la obser
vación que se ha hecho, que sin haberse ya 
sancionado el artículo 5., no puede estable
cerse esa clausula en el antecedente artículo,

Tomo II 38
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tanto mas que aun cuando se sancionare 
tal como esta el artículo 5. Siempre que se 
formase la contestación, y se aceptase, él 
prestaría ese mismo juramento ante los 
cuerpos legislativos. Por lo tanto para en
tonces debia reservase esa clausula

£1 señor Gómez: el juramento dice asi 
(lo leyó). Este concepto ya envuelve la obe
diencia á las leyes; el carácter especial que- 
tiene á la constitución hace que se exija el 
juramento especial á ella. El reparo que se 
ha hecho me parece justo, y para vencerse 
esa dificultad puede, ponerse en discusión 
primero el artículo 5., y según lo que resul
te, se estará por el juramento como se ha 
propuesto, ó se variará.

Ir ) /RESOLUCION.

A virtud de estas indicaciones la sala re
solvió que se discutiese primero el artículo
5., y después sobre la forma del juramento 
de que habla el artículo. 4.

D iscu sió n  d el  a rtícu lo  q u in t o .

El señor Gómez: La comisión no tiene que 
añadir respecto de lo que ha dicho en cuanto 
á este artículo: el espíritu de él y toda su 
tendencia, es dirigida á mudar lo proviso- 

' rio cuya calidad como se ha demostrado de
bilitaría gran parte de la fuerza, y respetabi
lidad del gobierno. Ha creido que con ese 
tenor se salva la permanencia con la sujesion 
á la constitución que dé el congreso. De 
consiguiente por ahora no hay mas que decir 
sobre el particular.

El señor Acosta: se me ocurre el reparo de 
que no siendo elegido el presidente en la* 
forma que prescriba la constitución que se 
forme, sancionada, aceptada, y puesta en 
ejercicio parece que continuaría un presi
dente que no habia sido electo en la forma 
que prescriba la constitución; y que aun 
cuando se le prescriba el tiempo de su dura
ción al de la publicación de la constitución, 
no por esto investiría la calidad provisoria 
porque el término no es el que califica la 
autoridad de provisorio, ó propietario. Puede 
muy bien elejirse un presidente por un año, 
y no por eso deja de ser permanente.

El señor Gallardo: sobre este artículo po
drían hacerse dos observaciones, una que 
acaba de hacerse, y otra que diré; pero ni 
una ni otra á mi juicio debe hacer trepidar 
el concepto de la sala para aprobar el ar

tículo. Lo que propone el señor diputado 
de que llegado el caso de dar la constitución, 
ella puede establecer la forma de pleccion, y 
en ese caso el presidente puede durar mas 
adelante del establecimiento de la constitu
ción por el tiempo que esta fije, no creo 
que es inconveniente, porque él está obli
gado & sujetarse á la constitución. El ar
tículo á lo que scdirijeesaltiempo;/si hay li»-1 
alguna variación en la forma de la elección, 
yo no encuentro inconveniente en que se 
reelija: el modo de reelegirlo yo creo que 
no dejará de ser legal porque no se haga con
forme á la constitución, porque si hoy no 
existe la constitución, el presidente que se 
elija por el congreso no será constitucional.
La constitución tampoco no debe tener un 
efecto retroactivo, y asi yo creo que si las 
variaciones no son esenciales, no debe va
riarse; si son esenciales, no debe tener efec
to, tanto mas cuanto que esta ley especial 
la previene la constitución. El segundo in
conveniente que tiene es, que poniéndose la 
duración hasta que la constitución se pro
mulgue, es indefinida; y aun cuando el 
congreso se empeñara en darla pronto, es 
mas cierto el término que se da del tiempo 
que la constitución fije; ademas que en 
esto nada aventuramos. De consiguiente es 
mejor decir hasta que la constitución se dé.

La segunda observación que puede ha- 
cerce, y yo creo que la comisión no tendrá 
embarazo en alterarla, es en la redacción: 
el artículo dice (lo leyó). Me parece estaría 
mejor diciendo, durará en el ejercicio de 
sus funciones por el tiempo que establezca 
la constitución, el que se le computará des
de el dia que tome posesión del cargo.

El señor Gómez: el artícúlo habla de una 
posesión y no puede ser de otra, y quiza 
el usar de la voz del cargo, sería quizá una 
voz general, y no la propia para nombrar 
el primer magistrado. Pero si se cree conve
niente, ello no es necesario. Volviendo so
bre la observación que se hizo de antemano; 
la elección de la persona no es constitucio
nal. La constitución alterará las facultades 
y término de su duración &.

Solo sucederá que la elección no se haya 
hecho según la forma que establezca la cons
titución: esto es verdad, pero ello resultará 
de que eso, como tantas otras cosas, han 
nacido antes de la constitución. Muchísi
mas cosas, gran parte de la organización 
social que debia ser la obra de la constitu
ción, tendrá existencia anticipada á ella.
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Supongamos- que la constitución dijese que 
la administración suprema de justicia se 
confiaría á un cuerpo colegiado. ¿Sería un 
inconveniente que hubiera con anticipación 

Ip I 18 una cámara ó una alta córtc/dc justicia?. 
Yo creo que no es inconveniente ninguno. 
Lo mismo digo de los gobiernos; puede ser 
que hablase la constitución de los gobiernos 
de provincia &c., y esto no querría decir 
que los que existieren actualmente fuesen 
comprendidos allí; sobre todo, lo que ha na
cido de las circunstancias del momento, 
aquello lo perfeccionará la constitución; 
pero si es de suma importancia que el go
bierno nazca desde el dia que se haga la 
elección con toda esa respetabilidad, y so
bre todo que esté en actitud de emprender 
planes que quizá no puedan ser perfeccio
nados sino á la vuelta de dos ó tres años, 
como los hay en un estado, tanto militares 
como políticos; y que el que ocupa la silla 
del gobierno sepa que tiene tiempo y respe
tabilidad: pongo por ejemplo, por servirme 
de alguna cosa. A la persona llamada al go
bierno le asoma la idea de que algún dia 
deba cspedicionarse sobre el Paraguay; esto 
sería obra de uno, dos,. 6 tres años. Desde 
que ha concebido la idea, ya debe preparar 
los elementos; pero si duda si penderá de 
sus manos al realizarlos, es claro que ya 
desde aquel momento no puede tener todo 
aquel empeño que corresponde, y es claro 
también, de que todos los elementos, de 
que él pueda disponer, adolecerán del mis
mo mal. Estas son las dos grandes ventajas 
que hay en que sea, un carácter permanente 
el que se le dé, y no provisorio.

El señor Sometiera: el artículo este parece 
que tiene por objeto fijar el término del 
mando al presidente de la república, y como 
está puesto, yo creo que no lo fija; yo creo 
que sería mejor fijar el término del mando, y 
decir quedará en él por 6 años, ó por 4, ó por 
el término que establezca la constitución, 
pues asi aun no dándose la constitución, ten
drá un término fijo, lo que en la forma que se 
propone, no lo tiene. Sabemos que el poder 
ejecutivo puede tener á sus alcances el po
ner mil trabas para que se dé la constitu
ción, ¿y entonces cual sería el término de su 
gobierno? Sería eterno.

El señor Gómez: El objeto del artículo 
ha sido dar al gobierno el carácter de per
manencia racional y posible, salvando al mis
mo tiempo lo que corresponda á la consti
tución. Si el congreso estableciese que du

raría 6 años, ya esta resolución sería un 
embarazo/para la constitución, porque ella Ip ] io 
puede ser que estubiera por 4, y habría la 
necesidad de derogar la ley del congreso.
La comisión no ha querido ponerse en el 
caso de que no se dé la constitución, por
que esto está fuera de toda verosimilitud; 
y casi en cierto modo no es honorable á los 
mismos diputados una hipotésis tal. Muy 
cerca creo que estamos de ocuparnos de 
ella, pero poniéndome en el último caso de 
que por una casualidad no se diera la cons
titución, desde que el congreso desistiera 
de darla, daría una ley que fijase un término 
al gobierno. Esto es claro, y esto sería mas 
natural y propio, que no el que hoy se dicte 
una ley que ya impele y constringe las le
yes que deben formar la constitución. Estas 
son las razones que ha tenido la comisión; 
el congreso las considerará.

El señor Somellera: cuando he fijado el 
término, por el cual debe durar en el ejer
cicio de sus funciones el presidente de la 
república, he añadido, a el que le asigne la 
constitución, y de esto no se ha hecho cargo 
el señor diputado, porque entonces está 
salvada toda la intención que dice el señor 
diputado ha tenido la comisión, y los incon
venientes que en mi juicio inducen á que 
se haga asi. Por lo tanto, no sé que embarazo 
haya para que se ponga de ese modo, ma
yormente cuando el término que yo señalo, 
me parece que es bastante para que el 
P. E. P. pueda llevar adelante sus planes.

El señor Gómez: la objeción no está en 
oposición del artículo: solo añadiré que yo 
siento cierta repugnancia, que me parece 
será sentida por todos, de que se diga por 
4 años, ó el tiempo que se señale por la 
constitución: esto parece que indica que 
podrían correr estos 4 años, ó gran parte 
de ellos sin que se diese la constitución. Me 
parece que el artículo asi dejará una mala 
impresión, que creo disminuye la fuerza mo
ral, y la popularidad que pueda contar á su 
favor, tanto mas cuanto que se ha dicho 
antes que en cualquiera época podría fi
jarse el término.

RESOLUCION.

Después de estas observaciones dado el 
punto por suficientemente discutido se pro
cedió á votar, ¿si se aprueba el artículo 5 
/del proyecto de la comisión 6  no? Resultó (p  I 20 

la afirmativa por 20 votos contra 13.
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D iscu sió n  d e l  articulo  4.

El señor Agüero: pido que se adicione una 
clausula en el artículo donde dice que defen
deré y conservaré la integridad é independen
cia del territorio de la unión, se añada «bajo 
la forma representativa republicana»

RESOLUCION.

Como no se hiciese otra observación, se 
procedió á votar, ¿si se aprueba el artículo 
4 del proyecto de la comisión ó no? Re
sultó la afirmativa por 32 votos contra uno.

En seguida fue aprobada por igual vo
tación la adición que acaba de proponer el 
señor Agüero.

D iscu sió n  d i íl  a rticulo  6 .

El señor Gómez: es fácil de advertir que 
al constituir el P. E. N., era natural decla
rarle todas las facultades que le correspon
den; pero la comisión ha creido que en pri
mer lugar muchas de las que se le acuerden 
por la constitución, no se pueden declarar 
sino según la forma que haya dado la misma 
constitución. Si se habla de las facultades 
de intervención en la formación de la ley, 
que generalmente se llama veto, es claro 
que esto no debe realizarse, sino cuando 
la constitución tenga efecto. Si se habla 
sobre su intervención con respecto á la alta 
córte de justicia, ó á la organización consti- 
cional de los tribunales, sucede lo mismo. 
Si respeto de los gobiernos de las provincias, 
también depende eso de la organización que 
el congreso pueda dar; y sobre todo el juicio 
de esta facultad, depende esencialmente de 
la forma de gobierno que se adopte. El con
greso tiene que pronunciarse sobre eso, y las 
provincias deben aceptarlo; pero habrá 
quizás algún punto que no tenga esa depen
dencia de la constitución, y sobre el que 
puedan acordarse facultades al E. N., asi 
como en varios se le han acordado por leyes 

lp l 21 /especiales: el congreso podrá hacerlo; y ate
nerse hoy á ese examen, ni seria necesario 
ni oportuno. Sucesivamente, de acuerdo 
quizá con el mismo poder ejecutivo que 
hará sus propisicioncs á la misma sala como 
corresponde y puede hacerla, se irán espi
diendo resoluciones parciales, y versándose 
en materias constitucionales irán á las pro
vincias, y con su aceptación serán puestas 
en ejecución. Ha creido, pues, la comisión

que es el modo único con que puede el con
greso espedirse en este caso: reconocer en el 
P. E. las facultades que ya le están acorda
das por leyes especiales, y las que se le acor
daren succcsivamentc, y por fin las que le 
acuerde la constitución. No sé si los señores 
diputados encontrarán en esto mayores di
ficultades; la comisión no las ha encontrado.

RESOLUCION.

Como no se hiciese otra observación se 
procedió á votar si se aprueba el artículo 
6 del proyecto de la comisión ó no? Resultó 
la afirmativa por 32 votos contra uno.

D iscu sió n  d e l  articulo  7.

El señor Gómez: al proponerse este artícu
lo se ha considerado la presidencia en toda 
su duración, no solamente por el periodo que 
corresponda al que sea nombrado presidente, 
sino por el que debe corresponder á los que 
succcsivamentc lo sean. Se ha partido del 
principio, de que es menester que el P. E. 
aparezca con toda la respetabilidad que le 
corresponde, y que aparezcan desde hoy, 
con la respetabilidad con que debe aparecer 
de aqui á diez años, porque hoy es el mismo; 
la nación es la misma, y los motivos que 
pueden concurrir para fijar su dotación, 
son siempre los mismos. Se tubo presente el 
estado de nuestro erario, que realmente es 
apurado; se dedujo la opinión deque podrá 
bajarse esta signacion á 16 mil pesos; pero 
se consideró que el ahorro era insignificante 
por una parte, y que la ley no solamente 
hablaba de este tiempo de penuria, sino 
de todo el que pudiera sobrevenir de pros
peridad. Se tu/bo presente que realmente el fe * 
que sirve el cargo de presidente, ya no debe 
bajar á obtener otro empleo alguno, no por 
su persona, sino por la elevación del puesto 
que ha ocupado; de consiguiente que no 
podrá optar á otro destino; y también el 
que á la presidencia al menos en los Estados 
Unidos, no esta declarada pensión ni re
tiro, y quizá ni podria hacerse en nuestro 
estado. Sobre todo: estas consideraciones lo 
que importarán es, que el presidente, cuando 
haya dejado de serlo, no contará con otra 
cosa que con su fortuna si la tiene, 6 con 
los ahorros que pueda hacer del tiempo que 
ha sido presidente. De todo esto se ha de
ducido que no es escesiva, y que es condu
cente al honor del país, el que el presidente 
aparezca con aquella dignidad que corres-
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ponde; sin embargo la comisión á este res
pecto no tiene empeño ninguno en su opi
nión, y subscribirá á cualquiera otra que se 
indique con mas probabilidad que la suya.

El señor Gorriti: cuando un particular, 
que tiene pequeñas facultades, reduce sus 
gastos á lo que ellas le permiten, no se des
precia en la sociedad, aunque no pueda pre
sentarse con aquel brillo csterior que res
plandece entre los de su clase. Si a propor
ción que ensancha sus recursos aumenta 
también sus goces y el esplendor de su 
boato, será laudable su prudencia.

Pero si emprende gastos, que no podrá 
sostener, muy breve arruinara su fortuna, 
y seria obligado, ó á contraer deudas que 
no podría satisfacer, ó á sumirse en una 
miseria tanto mas ignominiosa, cuanto es 
voluntaria, y efecto de su reprensible im
prudencia. Esto ciertamente produciría una 
mancha, capaz de eclipsar la reputación de 
que podía haber gozado.

Lo que se ha dicho de un particular, es 
aplicable á un estado, guardadas ciertas 
proporciones. Seria una ilusión muy no
table pensar que el boato esterior, y una 
magnificencia deslumbrante, sea capaz de 
recomendar su política y aumentar su res
petabilidad: mucho mas cuando se trata de 
crear un gobierno republicano, cuyo timbre 
mas glorioso debe ser la sincillez [szc: c]; 
ella mas que ninguna otra cosa, hace brillar 
los principios de justicia, y moderación, con 
que es gobernado el pueblo. Los gobiernos, 

Ip .) 23 señores, son unos, males necesa/rios en la 
sociedad, que las leyes deben minorar cuan
to sea posible; todas las personas á quienes 
está encargada la administración de la cosa 
pública, son cargas á la sociedad, consumen 
y no producen; a proporción que crecen los 
consumos de estos, es preciso que disminu
yan los goces del artesano, del menestral, 
del cultivador, del pastor &. el luxo 
pues de los empleados, es un barómetro 
para juzgar de la miseria del pueblo.

Nosotros tratamos de crear, y consolidar 
un estado republicano compuesto de pue
blos, deborados por 16 años de guerra, de 
anarquía, de paralización, de industria, co
mercio en que las fortunas se han de
teriorado en todos sentidos, y aun la pobla
ción ha disminuido. Estamos luego urjidos 
á  economizar los gastos de la administración, 
por dos razones poderosas; la general de 
que no pueden pasarse los gobiernos repu
blicanos, y la particular que nace del estado

de miseria á que están reducidos los pueblos 
que han de contribuir á esos gastos. Debe
mos luego ceñirnos cuanto sea posible; los 
funcionarios públicos deben contentarse con 
lo muy preciso; deben ser los primeros á 
dar ejemplo de moderación y economía.
El tiempo traerá mejoras en la fortuna pú
blica, y entonces podrán mejorarse sus tra- 
tramientos, pero en la actualidad me parece 
un gravámen escesivo al estado, el que re
sulta de las rentas que le asignan para la 
organización del gobierno nacional.

No es justo ni político destinar al primer 
magistrado sueldos de tanta consideración, 
que pueda con ellos asegurarse una fortuna 
para el resto de sus dias. Esto sería funesto, 
pues haría de la primera magistratura un 
objeto de especulación mercantil.

El que ha sido elevado á la primera ma
gistratura, no debe temer verse envuelto en 
la miseria, cuando haya concluido su tiempo.
Si es militar, él obtará al mismo sueldo de 
su grado como lo tenia antes. Sino lo es, 
él después de su presidencia, tendrá los mis
mos medios de que subsistir, que tenia an
tes, pues que la magistratura no será un 
motivo de arruinar su fortuna, y si tal su
cediese en un caso estraordinario, la nación 
proveería entonces lo conveniente.

El presidente, pues, de la nación reen
trando á la clase de un particular, cuando 
concluya el ejercicio de sus funciones se 
hallará/en el mismo estado, y con los mismos [p.i 24 
medios de vivir que tenia antes de su exal
tación: yivirá del mismo modo, que vivía; 
y esto sera mucho mas honorable para un 
republicano, que la obstentacion de un faus
to, empapado del sudor y lágrimas de un 
pueblo miserable.

Por último, señores representantes, si he
mos de constituir un estado y una repúbli
ca, es preciso levantarla sobre las bases so
lidas de las virtudes; no demos cosa alguna 
á los prestigios que han abierto el paso á las 
usurpaciones del poder, á l¿i tiranía. Que 
deslumbren por el boato de su lujo, los que 
en defecto de títulos verdaderos de poder, 
quieren recomendar su elebacion por el 
brillo de su fausto, para que el pueblo crea 
que hay tanta distancia entre él que manda 
y él que obedece, como entre un palacio 
sumptuoso y una chosa. Prestigio fatal, ori
gen funesto de el orgullo de unos, y de el 
envilecimiento de otros. Pero alejemos esta 
desgracia de una república: la simplicidad 
de las costumbres, la sencillez de nuestros
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usos, y la moderación de nuestros principios, 
sean su principal garantía. ¿Porque extra
vagancia de opinión creemos afirmar nues
tras instituciones, inoculándolas de el ve
neno que ha arruinado todas las repúblicas? 
El lujo, señores, no es bueno sino para des
truir la noble igualdad, que es la base de la 
libertad. Por lo mismo, me parece que es 
exorbitante el sueldo que se señala al pre
sidente, y que debe limitarse á la cantidad 
de mil pesos mensales.

El señor Agüero: la asignación que se da 
al presidente de la república, no es esccsiva; 
y en mi opinión particular es escasa, sin 
que esto se oponga al carácter republicano 
que en todo sentido debemos sostener; por
que el carácter no está reñido ni en oposición 
con la dignidad y decencia que corresponde 
á la persona, que ocupa el puesto de presi
dente de la república. El Congreso es la pri
mera autoridad de este pais, cuya forma es 
republicana, y sin embargo cuesta á la na
ción mas de 200 mil pesos anuales, con la 
dotación de sus diputados; y ademas el era
rio costea todo lo que es necesario para sos
tener la dignidad de este cuerpo, y al P. E. 
le negamos una compensación de 20 mil 
pesos, cuando sobre él gravitan quehaceres 
tan graves, y consideraciones de tanto vul
to, y cuando por otra parte él debe contraerse 
con infatigable actividad al desempeño de 

Ip ) 25 los/grandes negocios que se le confian. Yo 
creo que el congreso no debe trepidar en 
aprobar el artículo. No seremos nosotros 
mas republicanos que los Estados Unidos, y 
la compensación que se acuerda al presidente 
es de 25 mil pesos, y cuando aquella com
pensación se le acordó, el Estado no estaba 
en el estado prospero que hoy disfruta.

La renta del primer magistrado de la na
ción, no debe estar nunca en proporción con 
las demas rentas de los empleados. No for
ma escala con ellos, y desde que no forma 
escala, es muy pequeño, muy triste ahorro 
el que se haga, de cuatro á ocho mil pesos. 
Los ahorros deben ser de otra cosa, pero en 
esto debe darse una compensación decente, 
y á verdad que la que el artículo propone, no 
pasa de ser decente. Así que, pido se apruebe 
el articulo como la comisión lo propone.

El señor Gómez: podemos llevar la consi
deración algunos momentos mas avanzados 
de los presentes. Pueden encontrarse en este 
pais ministros plenipotenciarios de todas 
partes, cuyos sueldos son crecidos, y de 
consiguiente la decencia y aparato con que se

presentan, será proporcionado á ellos, y no 
podrémos querer que nuestro gobierno apa
rezca en un grado respectivamente sumiso 
por lo que hace á su decencia; y esta sobre 
todo creo que es una consideración bastante 
fundada, para que el congreso considere 
que este gasto es de aquellos indispensables 
y necesarios para la respetabilidad propia 
del pais, que está representado en gran parte 
en la respetabilidad propia de la autoridad 
que le preside.

El señor Gorriti: los Estados Unidos, se 
dice, señalaron 25 mil pesos de renta á su 
presidente. Vease la razón para que nosotros 
no le señalemos 20 mil. Los apuntamientos 
de los funcionarios públicos deben guardar 
una exacta proporción con las rentas pú
blicas, y las proporciones del pais que las 
paga. Cuando los Estados Unidos señalaron 
25 mil pesos de renta á su presidente, tenian 
por lo menos 3 millones de habitantes in
dustriosos y productivos: el nuestro á penas 
pasa de medio millón. Los Estados Unidos 
por todas partes, presentaban plantaciones 
muy pingües, y un terreno bien cultivado: 
nosotros por todas partes encontramos el 
desagra/dable espectáculo, de campos in- Ip- 126 
cultos cubiertos de malcsas, abrojos y espi
nales. En los Estados Unidos se hallaban 
establecidos, canales que facilitaban los 
transportes, valoraban las producciones, 
animaban su comercio y multiplicaban la 
industria; en vez de que nosotros tenemos el 
dolor de que la dificultad sola de los trans
portes, paraliza el comercio, hace desfallecer 
la agricultura, y deja sin valor ninguno una 
multitud de riquezas naturales que ha pro
digado la naturaleza. Vease pues por esta 
comparación, l.° cuanta es la diferencia en
tre el número de contribuyentes que en los 
Estados Unidos, y entre nosotros, concurren 
á pagar la renta del presidente de la repú
blica: 2.° entre los medios de adquirir que 
tienen unos y otros contribuyentes, y resul
tará demostrado, que si la renta del presiden
te de los listados Unidos, está bien calculada 
en 25 mil pesos, la de 20 mil entre nosotros 
es exorvitantisima. La diferencia de 20, 
á 25, está en razón de 4, á 5: la diferen
cia de contribuyentes en cuanto al número 
está en razón de 1 á 6, y es aun mayor la 
desproporción, respecto á facilidades para 
adquirir que tienen los ciudadanos de los 
Estados Unidos, y los de las Provincias del 
Rio de la Plata, resultando todas las ven
tajas á favor de los primeros.
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Se ha aducido el costo que hace el con
greso, mas yo no alcanzo á ver con que opor
tunidad. Si los apuntamientos se señalan, 
en razón de la elevación de los empleos, los 
miembros deliberantes del cuerpo soberano 
de la nación ocupan ciertamente el primer 
rango, y no obstante, sus apuntamientos, son 
muy inferiores al de los individuos que com
ponen el gobierno. Si se señalan en razón de 
las necesidades de la vida, las del presidente 
de la república no son mayores que las de 
un diputado, y no obstante, se consideran 
suficientemente atendidas con 2500 pesos 
de asistencias, que apenas alcanzan á una 
octava parte de los sueldos del presidente 
de la república. Si numéricamente montan 
á mayor cantidad las asistencias de los di
putados que los sueldos del presidente, es 
que numéricamente se multiplican las per
sonas, y con ellas las necesidades que se de
ben atender, ¿pero que argumento se puede 
sacar de esto para honestar la exorbitancia 
de un sueldo? Con igual fundamento podría 
decirse un ejército gasta 3 millones y mas 

IpI 27 al año, ¿porqué será /mucho si el presidente 
gasta un millón? El menos advertido sen
tirá la desproporción y debilidad de esta 
inducción.

Es sorprehendente, que en un tiempo en 
que las luces de la filosofía han declarado 
una guerra abierta á todos los prejuicios, y 
fanatismos, engendrados en los siglos de 
barbarie, para restablecer la razón á sus 
derechos, veamos á esa misma filosofía, ple
garse bajo el mas funesto de todos los pre
juicios, y el que sin duda alguna ha contri
buido mas que todos los otros, á corromper 
y degradar el espíritu humano.

Y ¿cual es ese prejuicio? Contar entre los 
medios de dar respetabilidad á los magistra
dos, el boato esterior con que hacen brillar 
sus personas. Seria muy fácil demostrar 
con razones filosóficas que ministra el co
nocimiento del corazón humano, que este 
es un error, y un semillero fecundo de vi
cios, que han degradado el genero humano; 
pero molestaría demasiado la atención del 
congreso: procuraré solamente hacer sen
sible esta verdad con ejemplos.

Cuando los reyes, y eforos de Esparta, em
pezaron á distinguirse del pueblo por el 
boato ésterior, su autoridad se debilitó; las 
leyes de Licurgo dejaron de ser respetadas, 
los Esparciatas perdieron la nobleza y ele
vación de sus sentimientos. Esparta no 
produjo mas Agesilas, Leónidas, ni esos

génios que la hicieron tan célebre como res
petable. Perdió su rango en la confederación 
amficcionica, [szc: anfictiónica] y por últi
mo sil libertad.

El hijo de Milciades, el cconomo el sim
ple Simón, puesto á la cabeza de los negocios 
de la Grecia, con 60 talentos de gasto hacia 
temblar á todos los enemigos de las repú
blicas federadas, y el mismo no solo era 
respetado, sino amado, idolatrado de los 
ciudadanos. Pericles con un gasto diez ve
ces mayor, y con una sumptuosidad hasta 
entonces desconocida, apesar de su talento 
y grandes cualidades, no pudo ni dar vigor 
á las leyes ni respetabilidad á la república: 
el le preparó las cadenas que arrastró des
pués, y dejó su nombre obscurecido con la 
mancha de ambición.

El cónsul Fabricio, en su humilde choza, 
servido en su silla de madera, pues no te
nia mejor, no solo era respetado de la repú
blica mas poderosa que ha conocido la tierra, 
sino temido de los reyes, y de los mas ilus
tres guerreros de su tiempo. Pirro se ha/cia íp ] 28 
un honor en solicitar su amistad y franquear
le sus tesoros, que despreciaba con fiereza, 
porque estimaba mas que el oro, la gloria 
de domar el orgullo de los que lo tenían; 
asi el pobre Fabricio sin ningún brillo es
terior, sostenía con gloria su nombre, y la 
reputación de la répública.

Pero Elogabalo en sus palacios dorados, 
sobre un trono empedrado de brillantes, 
derramando tesoros con igual profusión, que 
desacierto, era el juguete de sus favoritos, 
y un objeto de odio y de desprecio igualmen
te para sus subditos, que para los enemigos 
de el imperio que no sabia sostener.

Estos ejemplos, señores, hacen ver dos 
cosas; primera, que ese brillo esterior es 
incapaz de dar respetabilidad á los estados 
ni á los magistrados; segunda, que no hay 
sino las virtudes, la moderación, la justicia, 
la veracidad, la vigilancia, y prudencia de 
los primeros magistrados, para manejar el 
timón de el estado, que sea capaz de hon
rarlos, de hacerlos respetables, y transmitir 
á la posteridad sus nombres con gloria. De
sengañémonos, señores, es la debilidad, la 
falta de talento, la que ama disfrazarse, y 
cubrirse con el velo de un relumbrón, que 
aparte la vista de la persona, para que se 
fije en los adornos. Las almas grandes de
sean brillar por sus acciones, y que las mi
radas de los hombres pensadores, se fijen 
en la solidez de su mérito.
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Yo no ignoro que sobre los hombros de 
los primeros magistrados gravita una res
ponsabilidad inmensa, que les demanda un 
trabajo asiduo, digno de recompensa; pero, 
señores, ¿es la plata ó el oro con que esc 
mérito puede recompensarse? No merece el 
honor de ciudadano, el republicano que se 
estime en tan poco.

Véndanse los viles esclavos; las almas 
grandes, los verdaderos republicanos, no 
pueden ser recompensados de sus méritos, 
sino por la gratitud de sus contemporáneos, 
y los elogios de la posteridad. Si, la inmor
talidad, y sola la inmortalidad, es un pre
cio digno de los eminentes servicios que se 
hacen á la patria. ¡Desgraciados de nos
otros, si las riendas del gobierno se depositan 
en manos de quien piense de otro .modo! 
¡mil veces desgraciados, si el depositario 
de el poder cuenta para subsistir en lo suc- 

ip ] 2B cesivo con los ahorros que po/drá hacer en 
el tiempo en su magistratura. Desde ese ins
tante yo veo vendida la patria. Concluyo, 
pues, que son destituidas de solidez las ra
zones alegadas para desvanecer mis argu
mentos, y sostener el artículo; por tanto, la 
asignación de mil pesos mensuales, es no 
solo suficiente, sino superabundante.

El señor Mancilla: yo no iré tan lejos que 
llegue al tiempo de Fabricio: tampoco me 
fijaré en la exactitud de la comparación que 
se ha hecho de nuestro pais respecto de 
Norte-América, ni me ocuparé de si cuando 
Norte-América asignó los 25 mil pesos al 
presidente, era superior en facultades álo 
que somos hoy nosotros; solo consideraré lo 
que concibo de nuestro pais en las presentes 
circunstancias. No puedo menos de sorpren
derme al oir que la cantidad de 20 mil pesos, 
es escesiva. Señores, en este pais cualquier 
hombre de medianas facultades no deja de 
gastar 12 pesos; en el seno del congreso hay 
persona á quien puede hacerse esta aplica
ción. ¿Si un particular, sin mas que man
tenerse con decencia, tiene un gasto de esta 
clase, que podrá decirse de la autoridad na
cional? Es preciso hacerse cargo que ella 
tiene que recorrer el estado, y que aun cuan
do la ley le considere algunas cantidades 
para ello, es preciso fijarse en los perjuicios 
que tiene una autoridad tal, cuando se halla 
en este caso. Es preciso observar, que ade
mas de lo que le pertenezca por deberes de 
familia, jamas le faltarán personas que por 
su dignidad misma tengan que recibir sus 
obsequios; y sobre todo sin remontarnos,

en el juicio de nuestra conciencia, ¿no vemos 
que la cantidad citada escasamente será la su
ficiente, sin dejar por por [si'c] eso de ser repu
blicanos? ¿no somos republicanos todos los 
que nos ponemos pantalones de seda? ¿Aho
ra, se quiere que la autoridad primera del 
estado ande vestido como un mercanchiflc 
[sic]? estoy bien persuadido que si ha de tra
tarse con una decencia regular, el sueldo que 
se ha indicado es muy pequeño; si el estado 
no puede darle 20 mil pesos, se pondrá á 
medio sueldo, pero no por eso privarla de 
lo que debe corresponderle, por el rango 
de su ejercicio.

El señor Gómez: las observaciones que 
se han hecho con referencia á nuestro estado, 
y aun á los principios que prevalecen en el, 
son en sí justas; sin embargo el artículo está 
concebido sobre/principios mas elevados. No Ip-1 &  
se le fijaba la asignación al presidente sobre 
el cálculo de las rentas de que disfruta el pais; 
se fijaha [sic: b] sobre el grado de dignidad 
que corresponde al puesto, lo suficiente; y 
así es que los Estados Unidos, aunque pu
dieron haberle señalado medio millón de 
pesos, no lo han hecho; porque allí lo que 
asignaron es lo suficiente para sostenerse 
con la dignidad que corresponde al cuerpo; 
y por esta razón nosotros aunque tenemos 
menos rentas, debemos esforzarnos sobre 
nuestra situación, para que se verifique 
que el presidente se sostenga con la dignidad 
que le corresponde. Con esa asignación él 
no gastará ni una profusión, ni sepresentará 
en ridículo. Hay otra razón que debe mi
rarse en esta asignación, y es que la perso
na á quien se hace, no se vea en la necesidad 
de estar influyendo y trabajando para el 
aumento de sueldo; y así es que me parece 
que la ley que establece la compensación 
al presidente de los Estados Unidos, pone 
la circunstancia de que no pueda aumentar
se ni diminuirse durañtc el tiempo de su 
gobierno. Esta es la moral, señores; aqui 
se consulta que la asignación corresponda 
á la dignidad, y se quita todo motivo, y 
podría decirse toda tentación, de que la 
persona que tenga el poder egerza alguna 
influencia para hacer su situación mas fa
vorable.

Esta observación, sobre todas las otras 
que se han aducido, son las que animan el 
dictámcn de la comisión; y con referencia, 
como so dijó antes, no precisamente á este 
presidente, sino á los venideros, para que 
no haya i [n]novaciones en la ley que siempre
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puedan dar protesto á prctcnciones. Si es
tas razones merecen la consideración del 
congreso podría aprobarse el artículo tal cual 
lo ha propuesto la comisión.

El señor Gorriti: el señor diputado ha 
dicho, que no está en estado de juzgar sobre 
la oportunidad de los ejemplos que aduce, 
para probar que el boato esterior nada con
duce á dar respetabilidad á los magistrados!. 
La fuerza de mis argumentos nace de la 
propiedad de los ejemplos; confesar que no 
se está en aptitud de juzgar de ella, es con
fesar que no se está en aptitud de dar una 
contestación directa.

Pero hace una observación reducida á 
131 decir, que si no se le /  asigna al presidente un 

sueldo crecido, estará continuamente pi
diendo aumento de sueldo, y representando 
necesidades. Es una grandísima equivoca
ción imaginarse, que el que no se contenta 
con 12 mil pesos, se contentará con 20, si 
le falta la delicadeza y tiene la puerta abierta 
para pedir. Un hombre de este temple, 
cuanto mas tenga, será mas audaz para pe
dir, y porque una vez se le dio, será altivo, 
insultante, para forzar á que se le de mas: 
no es este el modo de cerrar la puerta á las 
demandas; la ley debe proveer anticipada
mente á ellas.

Por lo demas, el señor diputado puede re
posar tranquilo, de que con una renta de mil 
pesos mensuales, el presidente de la república 
no será necesitado á presentarse como un 
mercachifle: parecerá con decencia y decoro.

No es disimulable la contradicción en 
que se incurre: 12 mil pesos anuales se mi
ran como apenas suficientes para que el 
presidente de la nación se trate como un 
mercachifle, y se desean 20 para que pueda 
hacer ahorros. Cualquier caballero, para 
tratarse con la decencia de los de su clase, 
gastará indudablemente triple y cuadruplo 
que un mercachifle; luego si 12 mil pesos de 
renta, no permiten de salir de la clase de 
mercachifle, 30 mil apenas bastarían para 
presentarse como caballero, y 50 mil ape
nas le proporcionarían algunos cortísimos 
ahorros. Es evidente pues la ponderación é 
inexactitud con que se ha hablado. No es 
este tampoco el medio de presentar los ob
jetos en su verdadero punto de vista, para 
que se forme de ellos un juicio recto; como 
necesitan formarlo los señores representan
tes, para imponer una carga á la nación, 
porque en iguales casos no les es permitido 
ser liberales.

Concluyamos, pues, que no se ha aducido 
una razón sólida, que obligue por ahora á 
pasar de 12 mil pesos en la asignación de 
la renta de el presidente. Cuando la nación 
mejore de fortuna, podran, si se quiere, 
asignársele también 50 mil pesos, y será 
menos gravoso á los contribuyentes que 
ahora lo son 20. Mióntras somos pobres, 
es menos honorable aparentar lo que no se 
tiene, que confesar con sencillez nuestras 
estrcchezes.
/E l señor Sometiera: pido la palabra, no Ip ) 32 

para oponerme al artículo, porque sino pe
saran en mi ahora demasiado las circuns
tancias en que nos hallamos, yo me opon
dría á el por mezquino; solo la pido para 
ver si puedo demostrar que la asignación 
de 20 mil pesos al presidente de la repúbli
ca, como una compensancion, es demasiada
mente escasa, y de rigorosa justicia se le 
debe mucho mas. El presidente de la repú
blica es el primer empleo de ella, y un em
pleo cuyas cargas todo ciudadano está obli
gado á sufrir, porque es necesario que en la 
república haya un presidente que la dirijá: 
no hay remedio, y una vez que es necesario 
que lo haya, la carga del presidente es co
mún á todo ciudadano; y este es el principio 
por el cual está reglada la compensación en 
los gobiernos republ canos. No hay un em
pleo que no sea una carga pública, y para 
todos los ciudadanos indistintamente. ¿Pero 
que sucede? Que no todos los ciudadanos 
tienen aptitudes para desempeñarlos. ¿Y 
que hace la nación? Busca uno, le nombra 
y le coloca, y echa esta carga sobre todas 
las demas cargas que estaban repartidas 
en los demas ciudadanos. Ahora bien, va
mos á ver si los 20 mil pesos es un sueldo 
excesivo. Un diputado, ya goza ahora 2,500 
pesos anuales; ¿porque? porque sufre la 
carga de 7,500 ciudadanos, que tienen la 
misma obligación de representar y defender 
los derechos del estado que yo tengo. Cuan
do el pueblo, por su voluntad, ó porque creyó 
que había en mí aptitudes, me eligió dipu
tado, como esos 7,500 habitantes han echa
do sobre mí las cargas que ellos como yo 
tenían, y como yo las sufro, me dan 2,500 
pesos. Ahora bien, quiero que no haya esos 
millones de ciudadanos, y solo haya 500 
mil; pues que ha de sufrir uno solo la carga 
que estaba repartida entre esos 500 mil, 
es de rigorosa justicia él darle mucho mas 
de lo que se asigna; pues si no, es un exceso 
que yo que sufro la carga do 7,500, se me
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dé 2,500 pesos: por esto digo que mucho 
mas debía dársele Yo no conozco otro ori
gen de las compensaciones en el gobierno 
republicano. Un coronel tiene 3 mil pesos, 
porque manda un regimiento, porque de
fiende aquella plaza; pero aquel coronel 
carga con todas las cargas de los ciudadanos 
que tenian obligación de hacerlo. Por estas 

lP.) 33 razones yo deseo que el congreso/sc haga 
cargo que se trata del primer magistrado 
de la república, él que va á cargar sobre sí, 
con todas las cargas que cada ciudadano 
tiene, si está compensado suficientemente 
con 20 mil pesos.

El señor Moreno: á pesar de lo que se ha 
dicho en favor del artículo, yo creo que la 
asignación de 20 mil pesos al presidente de 
la república, en estas circunstancias y por 
mucho tiempo, es excesiva. Ella no tiene 
proporción con las facultades del pais actual
mente, ni tampoco con las compensaciones 
que se hacen á todos los que sirven al estado. 
Se ha observado muy bien que no se debe 
pasar de ciertos limites, y no se debe fo
mentar un luxo que el por sí es una desgracia 
á cualquier pais donde existe, pues no hace 
mas que devorar los recursos acumulados 
en aquel país y mucho menos en un estado 
naciente como el nuestro. Se dice que con
vendría hacer grande esta asignación, por
que el presidente de la república no egerza 
acaso su influjo para que se le aumente el 
sueldo. A esto se ha contestado muy bien, 
que la compensación de dinero no es la 
que ataja á los hombres el deseo de tenerlo, 
y de sus escesos: al contrario, la codicia nace 
cuando hay adquisición de dinero; esto es 
una verdad, mas por este principio no po
dría atajarse el mal, y esto solo se podría 
hacer, poniendo una prohibición especial 
de aumento como se hace en la constitución 
de los Estados Unidos; de otro modo el pre
sidente queda espedito para exijir, que ma
ñana se le den 40 mil pesos, y nada vale 
entonces esa consideración. Ha habido an
tes gobierno supremo como el que va & ha
ber ahora, y se ha sostenido con dignidad, 
y el mayor sueldo ha sido de 12 mil pesos; 
y así es que, volviendo la vista á ese tiempo 
que no está tan distante de nosotros, no 
puedo conformarme con el artículo, aunque 
acaso convendría en que fuese mayor de 
12 mil pesos, pero nunca de 20.

Un señor diputado que se ha opuesto al 
artículo, ha hecho una justa comparación 
de las facultades de los Estados Unidos:

ademas que ellos, cuando hicieron esa asig
nación, fué en la la [s¿c] constitución que 
actualmente rige, en 93, y ya entonces sus 
rentas no bajaban de 15 millones de pesos.
Yo bien sé que para mantener un estado, sea 
cual se [s¿c] fuere, no puede hacerse con una 
renta como la nucstra/dc un millón y tantos ii> ) ■'»« 
mil pesos: que ha de ser necesario crear otra 
mayor, 6 no ser nación; pero entre tanto que 
vemos que nuestras facultades están ceñidas 
á un atomo de lo que debe ser, ¿como fijar 
la asignación del presidente de la república 
del modo que se hace? ella no es mas que 
una compensación, que se le dá por el per
juicio de desempeñar aquel destino á su 
costa. Las consideraciones que se hagan del 
estado en que va á quedar luego que con
cluya el tiempo porque fué nombrado, son 
racionales ciertamente, pero no pueden in
fluir para el aumento, ni llevar la cantidad 
hasta el estremo que se aconseja. Puede ser 
un militar, y en este caso descenderá á su 
clase: será un particular, volverá á su clase; 
y un particular que no le tenga cuenta, no 
admitirá el cargo. Es verdad que este indi
viduo no podrá desempeñar otro empleo 
subalterno, pero podrá ser reelegido para 
el mismo pasando cierto término, si ha de
sempeñado dignamente el cargo el tiempo 
por el cual fué nombrado, ¿A que mejor 
posición puede aspirar un hombre en su 
misma [«c: o] pais?

Se ha puesto el ejemplo de lo que importa 
la compensación de los señores diputados 
del congreso, para deducir que la que se 
hace al presidente de la república es muy 
moderada, pero no se ha hecho en los tér
minos que se debia: los miembros de la 
comparación no han sido tomados por el 
estremo que era debido. La asignación al go
bierno se ha tomado individualmente: en el 
presidente de la república se gastan 20 mil 
pesos; ¿y en el congreso, persona moral, 
compuesta de muchos individuos, cuanto 
se gasta? Mas no es así: en el presidente se 
quiere que se inviertan 20 mil pesos, y en un 
diputado de las provincias se invierten solo 
2,500; esto quiere decir que á cada diputado 
se debían dar 12 mil pesos. Yo estoy muy 
distante de aspirar á semejante cosa, y ase
guro que lo renunciaría, pues no quiero mas 
que lo que está asignado. La cuenta debe 
ser no solamente de lo que vá á costar la 
persona del gobierno, sino lo que van á cos
tar sus ministros, los gastos de etiqueta, 
que supongo los habrá, gastos reservados,
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etc. Véase que grandes sumas son todas 
estas. Por supuesto que al señor presidente 
no le ha de llevar un sastre mas dinero por 
un pantalón que á un diputado, siendo de 
la misma calidad. Yo convengo en que debe 

Ip  ! 35 dársela una compensación muy/grande, pero 
creo también que la de 12 mil pesos es bas
tante, y cuando mas podria aumentarse 
hasta 15 mil, con cuya cantidad podria de
jar un remanente, siendo hombre virtuoso, 
como se deja en los Estados Unidos. ¿Y que 
hacen esos hombres, cuyo orgullo lo fundan 
en que su nación haya prosperado? no cuen
tan su orgullo por su coche ni por sus caba
llos; acaso seria dcfícil distinguirlos de entre 
los demas, si fuéramos á pararnos en el luxo 
que invisten. Pero busquese al magistrado 
ejerciendo sus funciones: entonces le vere
mos brillar por sus talentos, y le tributare
mos el respeto que es debido á la virtud de 
un político, y un hombre de bien. Tiene des
pués una casa por el estado, que también 
el nuestro la ha de tener; de consiguiente 
puede él muy bien formar una fortuna en el 
tiempo de su mando honestamente, y con 
ella después vivir, pero generalmente los 
que se encuentran en estas circunstancias, se 
retiran después á vivir como un ciudadano 
particular como antes; y hasta ahora nadie 
créc (y desgraciados de nosotros si orcemos) 
que por haber sido magistrado de la nación, 
sea preciso después vivir en una especie de 
boato, que solamente corresponde al que 
está en egercicio de la primera magistra
tura.

Es verdad que vendrán ministros estran- 
geros á este pais con grandes sueldos: el mi
nistro ingles es pagado con esorbitancia por 
el estado en que se halla su pais; todos los 
demas no creo que pueden serlo tanto, ni 
es regular que nosotros entremos en com
petencia con los otros estados en materia 
de luxo, luxo que, mirado á la luz de la ra
zón, mas nos degrada que nos hace favor, por
que el luxo de aquellos está sostenido por 
la industria; pero el nuestro solo está sos
tenido por la mina del pais. Es verdad que 
es necesario una decencia, y mas de la que 
ha habido hasta ahora, pero no fundada 
precisamente en una grandeza. Sobre este 
punto yo puedo allegar un riago [$¿c: rasgo] de 
patriotismo en una nación mas corrompida, 
porque es mas antigua que la nuestra, mas ri
ca infinitamente, la Inglaterra, donde preci
samente en un convite de ceremonia dado por 
el rey, en las esquelas de convite se invitaba

á todos los individuos y señoras que se pre
sentaran vestidos de géneros ingleses, y aque
llos tienen como cortear [ste: s], ¿y porque? 
por quitar ese luxo de vestirse de/géncros es- Ip I 3# 
trangeros. Así que creo que muy bien se puede 
hacer la misma asignación al presidente de 
la república, que la que se ha hecho antes, 
ó que cuando mas se aumente hasta 15 mil 
pesos.

El señor Gómez: después de un largo dis
curso, en que realmente no sé con que miras 
se ha tergiversado cuanto he dicho, ha con
cluido el señor diputado con que se asignen 
15 mil pesos, que es decir que la diferencia es 
de 5 mil: de consiguiente lo que se ha alegado 
para sostener como necesaria esa asignación, 
que solo difiere de la del señor diputado 
en 5 mil pesos, no ha podido ser caracte
rizado en los términos que lo ha sido ha
blando de ese lujo; de esa ostentación, de 
esa vanidad &. &. Valiéndome de todo lo 
que se ha derramado sobre el particular, no 
diré estudiosamente, porque no me es per
mitido; ¿quien no vé que la cuestión ha ve
nido á quedar reducida á si han de ser 15 
mil ó 20 mil pesos? y á la verdad que para 
eso no era necesaria la protesta que el se
ñor diputado nos ha hecho, ni tampoco en
trar á considerar el modo con que cada uno 
viste. Todo esto es muy pequeño: la cuestión 
es necesario sostenerla en su carácter ele
vado. Busquense las cualidades; todas esas 
virtudes que tan justamente recomiendan 
al presidente, pero no tanto por su persona 
cuanto por la desencia del pais, y por lo que 
corresponde á esa autoridad, decláresele una 
compensación, la que se considere suficiente.
Ya dige antes que en mi opinión lo mismo 
eran 16 que 20 mil; pero siempre repetiré 
una razón que se hizo valer. Se dijo, es me
nester que el sueldo del presidente esté en 
proporción con los demas sueldos: que es 
decir con los últimos sueldos; y 20 mil pesos 
se dice ¿como pueden estar en proporción 
con los sueldos de cinco ó seis mil pesos, 
que se señalan á los secretarios de estado?
En la misma proporción están estos 20 mil 
pesos de los demas, que están los 25 mil 
que tiene el presidente de los Estados Uni
dos cor. los 6 mil que tienen los ministros, 
en la misma proporción, ó en mayor apro- 
simacion, pues que son menos 20 mil. De 
consiguiente no es gran cuestión, y sobre 
todo la votación decidirá.

El señor Lozano: una de las observaciones 
que se han hecho en apoyo del artículo en
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discusión, y como uno de los mejores fun
damentos para sostener que no es escesiva 

ip l 37 ¡a cantidad 20 mil pesos/que se señala al 
presidente, es por la inhabilidad en que 
quedaría la persona que había ejercido este 
destino, porque no parecería regular el que 
ocupase un otro puesto inferior al que antes 
había dejado: ¿y esto señores se podrá táe- 
cir en el centro de esta representación, y en 
medio de un sistema republicano? ¿Pues 
que, por este principio el presidente que 
dejó el puesto, ha de ser ya un sángano de 
la república sino se le llama á una nueva 
presidencia? ¿Si la persona que ejerció este 
primer destino del estado, fue un hábil y va
leroso militar, no ha de volver á su ejército, 
si el pais lo necesita para que le defienda? 
Lo mismo digo si fue un hábil político, debe 
servirle en una diplomacia si le urgen sus 
servicios, aun cuando en esto no haiga ma
yor necesidad de su persona. Pero aun mas 
puedo añadir con respecto á mi opinión par
ticular que formo en esta materia. Si fue el 
presidente que dejó el puesto [de] un labrador, 
debe volver á su agricultura. Si fue un le
trado á su bufete; y últimamente concluyo, 
que si el pais lo necesita para que cuide de 
un cuartel de una población, debe ocuparlo, 
y él debe admitir gustoso este des[c]enso, si 
es un verdadero republicano. También se 
ha hecho una otra observación en favor del 
artículo por un otro señor diputado de Bue
nos Aires, en apoyo de que no considera por 
escesiva la cantidad designada por la remu
neración de los servicios del presidente, y 
que antes al contrario mas bien la tiene por 
escasa. Para demostrar esto, se ha hecho 
presente, que tanto debe ser el sueldo del 
presidente cuanta es su responsabilidad, y 
el número de personas que precide. A este 
intento ha deducido que un diputado gana 
2500 pesos por 7500 personas que represen
ta; por lo que cree que del mismo modo debe 
considerarse el sueldo del señor presidente 
de la república. Si esto fuese, señores, una 
demostración capaz de ser observada, re
sultaría, que tendríamos que señalar de re
compensa al señor presidente nada menos 
que todas las entradas que forman nuestro 
tesoro, pues no había gran diferencia de lo 
que resultaría debe ganar el presidente según 
el calculo del señor diputado. A esto pues 
yo no encuentro otra cosa que poder con
testar al señor diputado, que con recor
darle un principio antiguo, que el que mucho 
prueba, no prueba nada. También se ha adu

cido por/un otro señor representante para ii> |3S 
sostener el artículo en discusión, que tan 
poca es la cantidad de 20 mil pesos de asig
nación al señor presidente, que ella debe 
graduarse por los gastos de los particulares, 
quienes muchos de estos gastan 12 mil pe
sos, sin que se observe en ellos nada mas 
que el llenar sus necesidades, y que aun cree, 
que dentro del cuerpo de la representación, 
hay personas que tengan este desembolso 
anual. Si esto es asi, señores, yo no sé que 
estos gastos no puedan esceder de la mo
deración, ó mejor diré de una perfecta dila
pidación. Asi es pues, que nosotros no de
bemos arreglarnos bajo de estos principios, 
y si solo conducirnos de la moderación, que 
debe tener nuestro presidente en su tren y 
fausto con arreglo á los principios sobre los 
cuales caminamos, y que tanto nos ha pues
to á la vista un señor diputado de Salta. Y 
si es de traerse ejemplos para resolver esta 
asignación, yo entonces citaré que el actual 
gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
á quien está también encomendado el P. E. 
de la nación, solo tiene 8000 pesos, sin que 
por esto se haiga visto el que haya dejado 
de presentarse este gobierno con aquella dc- 
sencia cual moderadamente todos deseamos, 
y es de un deber el que asi lo hagamos. Por 
todo esto, estoy contra el artículo, y solo me 
conformaré que cuando mas quede reducida 
dicha asignación á 15 mil pesos.

El señor Gómez: solo pido la palabra para 
insistir en el principio, que es de la dignidad 
del asunto que se trata, y para hacer sentir 
que el señor diputado ha estado muy lejos 
de conocer lo que importa la primera digni
dad de esc estado, pues que ha creido que 
cs[ta]riamos perdidos, y que estaría perdido el 
republicanismo, si se asentará que el presi
dente de la répública no debe vajar á ocu
par puestos inferiores. Esto es moral, ¿y 
que se querrá que pudiese vajar á ser al
calde de varrio? señores, la persona que ha 
investido el cargo de presidente, debe con
siderarse punto menos que sagrada, no por 
ella, sino por el pais, por la nación, por su 
crédito; y al retirarse de su destino debe 
llevar consigo la respetabilidad que es con
siguiente á ese puesto. La nación debe con
tar con generales y con individuos para los 
demas destinos, y desde entonces procurar 
conservar el entusiasmo y veneración, que 
se tubo hácia la persona que ocupó el /cargo li> l 30 
de presidente: no por ella como se ha dicho, 
sino por el gran puestp que obtuvo; y cuanta
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[$¿c; o] mas respetada sea aquella persona, 
tanto mas circunspecto será el juicio de los 
que hayan de ser llamados á la primera ma
gistratura, y es precisamente en un pais re
publicano, donde no habiendo otros moti
vos que este, es menester hacerlo por las 
leyes, por leyes que provean de un modo, 
que no sea necesario llamar al presidente 
de una nación al ejercicio de cargos subal
ternos. Sienta esto el señor diputado, y en
tonces verá como no se escandaliza, y no 
teme que desaparezca el republicanismo, 
sino esperará que se consolide mas y mas. 
Eso conduce á tributar un justo homenage 
á un ciudadano que se vió en aquel puesto, 
y que se le considera á mas con las virtudes 
con que ha desempeñado su carácter. Le 
resta una especie de consideración que debe 
ir hasta el ultimo de los ciudadanos, conser
vando un genero de elevación sobre los de
mas, sin dejar por esto de confundirse con 
ellos; y es en este sentido que se ha dicho 
inuy bien, que con el espíritu de la constitu
ción de Estados Unidos, y por un orden re
gular, el que ha sido presidente no debe ir 
á ocupar otro destino subalterno; porque 
desde que se vieran bajar los presidentes á 
ocupar destinos inferiores, ya la presidencia 
habría perdido de su valor moral, y del pres
tigio que le es tan necesario. Este principio 
no puede ser contrariado, cualquiera que sea 
la suma que se le asigne por via de compen
sación á sus servicios.

El señor Sometiera: yo traté de probar que 
la asignación de 20 mil pesos era escasa, y 
amana («c: e] esta compensación en el esta
do. Yo quisiera que se me hubiera impugna
do el que las compensaciones, no son otra 
cosa que un concedido de derechos en el mis
mo grado en que se imponen los deberes. 
Esto quiere decir compensación, tanto por 
tanto trabajo: por 4, pagúeme vmd. como 4. 
El origen de los sueldos en todos los empleos 
es esta compensación que se hace, no sola
mente por lo que el individuo hace, sino pol
lo que descarga á los demas. Supongo una 
república de mil ciudadanos, que el enemigo 
ataca por allá, es necesario cabar un foso 
para defenderse; ¿quien vá á cavarlo? To

fo) <o dos. Tendrán sueldo? Nin/guno, porque no 
se necesitan mas que 500; pues entonces los 
otros 500 que quedan, darán una compensa
ción á los que fueron á cavar el foso. Y si á 
un diputado que tiene sobre sí la carga de 
7500 habitantes, se le pagan 2,500 pesos, 
¿podrá decirse que es exorbitante la canti

dad de 20 mil pesos asignada al presidente 
en mi opinión, de ninguna manera.

RESOLUCION.
En este estado, dado el punto por sufi

cientemente discutido, se procedió á votar 
si se aprueba el articulo 7 del proyecto de 
la comisión ó no? Resultó la afirmativa por 
21 votos contra 12.

Durante la discusión del artículo, y  para el 
caso en que él fuese sancionado, se había 
hecho una indicación con la clausula siguien
te: que no será aumentada ni disminuida 
durante el tiempo de su administración.

Se pusó en votación esta indicación, y 
resultó aprobada por votación general: con 
lo que siendo las tres y media de la tarde, 
se levantó la sesión, anunciando el presiden
te que en la de mañana se consideraría el 
otro proyecto de la misma comisión de ne
gocios constitucionales, relativo á este mismo 
asunto, y se retiraron los señores.1

/Sesión del 6 de Febrero de 1826. '* (p. u

(I) Señores.
Presidente.
Castro.
Andrade.
Agüero.
Gómez.
Zavaleta.
Sometiera.
Martínez.
López.
Castcx.
I¿ezica.
Sarratea.
Gallardo.
Funes.
Bedoya.
Ix>zano.
Maldonado
Villanueva.
Arguello.
Gorrití.
Castellanos.
Hclguera. ♦
I^aprida.
/Vera.
Frías.
Carol.
Mena.
Mancilla.

Reunidos en su sala de 
sesiones los SS. RR. del 
Congreso General Consti
tuyente, (1) leida y apro
bada la acta de la anterior, 
y habiendo concurrido á 
incorporarse en el Congre
so el señor D. José Ignacio 
Garmendia, diputado elec
to por la Provincia del 
Tucuman, cuyos poderes 
se aprobaron en la sesión 
de ayer, se le mandó en
trar á la sala; prestó el ju
ramento de estilo, y tomó 
posesión de su asiento.

I ndicación  diíl  señor  V idal
SODRIC LA SOSTITL’CION DHL

El señor Vidal.— Un de- lp-1 2 
seo de que la ley, que se vá 
sancionando, tenga toda la 
fuerza posible, me hace pc-

1 F.l pie de imprenta corresponde a la variante n.° 1. del 
facsftnilc. que se incluye en la Minina XVII, entre las pp- 
903 y 903 del t. I de esta obra. (Ñ. del E.)

* Aquí comienza el n.» 93 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la cuarta variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 1090 y 1091. lámina XX. del t. 1 de esta 
obra. I.a presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)
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Pinto.
Velez.
Acosta.
Vázquez.
Gomenzoro.
Moreno.
Vidal.
Delgado.
González.

Sin aviso. 
Paso.

Licenciados.
Heredia.
Amenavar.
Carriegos.
Zegada.

dir la palabra. Ella trata de 
proveer al cuerpo político 
de la cabeza, que le corres
ponde, prevenir la accfalia, 
y contener los efectos con
siguientes á la anarquía. La 
ley aparece á este respecto 
insufi/ciente, porque no se 
ha puesto en el caso muy 
generalmente previsto, y 
que puede venir fácilmente, 
cual es el de la imposibili
dad del P. E. N. para llenar 
sus funciones. El Presiden

te puede caer en una enfermedad, puede 
verse en la necesidad de ausentarse para 
hacerse cargo del ejército, esto parece que 
no hay ley que lo prohíba, antes al contrario 
por la ley, que antes regia, le estaba reser
vada esta facultad. Puede suceder también 
el caso de muerte, y en el cual no previene 
la ley quien debe administrar el P. E. N. Es 
verdad que puede decirse, 6 que acaso se 
habrá tenido en consideración, que en. un 
caso tal el Congreso proveería, pero yo creo 
que esto no es bastante: la ley debe decirlo, 
ademas que puede llegar el caso de no poder 
el Cuerpo Legislativo llenar este deber con 
la prontitud que se quisiera. Señores, nos 
hallamos en un estado de guerra; no pueden 
preveerse todas las consecuencias, puede 
llegar el caso á tal punto que el Congreso 
se viese en la necesidad, ó de suspender sus 
sesiones por algún tiempo, 6 de mudar de 
lugar; y en este caso ocurrir al Congreso 
donde se hallase, siempre traería retardos 
y demoras. Todo esc tiempo mientras se 
comunicaba al Congreso y resolvía, quedaría 
el Estado sin tener quien le administrase; 
los ciudadanos no sabrían á quien le habían 
de obedecer, ni habría quien quisiera echarse 
sobre sí esa responsabilidad. En fin, señores, 
yo creo que para tales casos la ley misma 
debe proveer quien desempañará el P. E. N. 
Para mi seria indiferente que fuese por me
dio de un Vice-Presidente, que se nombrase 
ahora, ó bien por medio del Congreso y 
cuerpo de Ministros, ínterin fuese provista 
la persona, que debiera entrar á desempeñar 
el cargo de P. E. Lo único que deseo es, 
que no haya un momento en que quede 
el Estado sin persona que lo dirija. He 
manifestado cual es el objeto que hetenido 
para hacer esta indicación: si el Congreso 
lo tiene á bien, puede adoptarla, para lo 
cual puede ponerse un artículo adicional.

El señor Presidente.—El señor diputado 
puede redactar el artículo si gusta.

/E l señor Vidal.—Yo reservaba el hacerlo h>l 
para después que supiese la resolución del 
Congreso, pues, como he dicho, me es 
indiferente un medio ú otro de los propues
tos.

El señor Gómez.—La comisión al formar 
este proyecto se ha contraido á lo muy pre
ciso para la elección de la persona, que deba 
ejercer el P. E. N. Son justas sin duda, y 
bien fundadas las razones, que se han de
ducido para que se haga necesaria una reso
lución sobre el particular; pero sin embargo, 
como muy breve el Congreso debe entrar 
en la obra de la constitución, como por otra 
parte le queda á su arbitrio adicionar esta 
ley ó dar otra, creyó que era lo mejor abs
tenerse de dar una resolución sobre la ma
teria. Desde el momento que se empieze la 
obra de la constitución, comenzarán á fi
jarse las ideas sobre el modo de suplirse la 
ausencia del Presidente, si por un consejo, 
ó por un Vice-Presidente. Entretanto el Con
greso es permanente, y lo son sus sesiones, 
y parece inverosímil que en el corto tiempo, 
que vá á mediar hasta empezarse á tratar 
de la constitución, pueda ocurrir un caso en 
que se encuentre la Nación sin Gobierno por 
la ausencia ó muerte del Presidente. Ade
mas, que sin perjuicio de que la ley corriese 
como está, siempre podría tomarse una re
solución parcial á ese objeto, como otras 
muchas que podrían adoptarse. Por esto es 
que me parece que podría hoy espedirse 
esta ley, quedando espedito el señor dipu
tado para proponer el proyecto en las cir
cunstancias, que lo juzgue oportuno.

El señor Vidal. —A mi me parece que el 
lugar oportuno, es precisamente dentro de 
la ley, en que se trata de la creación del P.
E. N. permanente. El asunto es de tanta 
importancia, que es del primer interes del 
Estado que no haya un solo momento, en 
que quede el Estado sin persona que le di
rija: todas las probabilidades están en que 
asi no haya de suceder. Señor, el Congreso 
es permanente: nosotros desear [i] amos que 
asi fuera, pero como no es posible preveer 
los sucesos y acontecimientos, parece que 
es de esta oportunidad, en que se trata de 
constituir un P. E. permanente, que se pre
caucione que nunca falte. Esto/yo creo que [P.| 
no podrá embarazar por mucho tiempo, y 
me parece que dentro de este dia podría 
tratarse de ello.
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El señor Gómez.—Yo he hecho oposición 
á la medida, y he dado por razón que muy 
breve el Congreso se ha de ocupar de la cons
titución, y  he añadido ademas que puede 
posteriormente resolverse eso, si se cree 
conveniente.

El señor Agüero.—Es necesario que se 
ponga la indicación por escrito.

El señor Vidal.—Bueno está: pues la pongo 
ahora—por ausencia, enfermedad, muerte, ú 
otro cualquier impedimento del Presidente 
del Estado, é ínterin el Congreso provea lo 
conveniente, entrará á sostituirle el Consejo 
de Ministros.

El señor Gómez.—Con la condición, que 
se ha añadido, de — Ínterin el Congreso 
provee, — yo por mi parte no tengo incon
veniente en acceder. Eso de la enfermedad 
parece un poco vago, puede ser enfermedad, 
que no le imposibilite.

El señor Vidal. — Yo hablo de enferme
dad, que sea incompatible con el ejercicio de 
su cargo.

El señor Agüero. — Señor: no puede ser 
tan urgente que sea necesario el hacerlo hoy 
mismo. Yo considero que importa dar lo mas 
pronto posible una medida, que evite el 
inconveniente, que se ha expuesto; pero 
que sea hoy, que sea de aqui á cuatro ó seis 
dias nada importa. Por lo tanto yo pido que 
se suspenda, y que el señor diputado con mas 
pausa presente redactada la indicación, para 
que pueda ser una resolución particular, 
independiente de esta ley, porque no hay 
necesidad de que lo sea. La adición presenta 
algunas dificultades, pues aunque no es 
desconocido el que supla el Consejo de Mi
nistros, hay dificultades en si ha de ser el 
consejo de Ministros colectivamente, 6 cada 
ministro en su departamento. También hallo 
dificultad en cuanto á la enfermedad 6 
ausencia.

En cuanto á la ausencia, él no podrá au
sentarse sin licencia del Congreso, y en este 
caso el Congreso proveerá. Por lo tanto, yo 
insisto en que no hay una urgencia, y que 
el señor diputado lo presente redactado como 

5 lo crea mas conveniente, /  y que vaya por 
resolución especial, pues no hay inconve
niente.

El señor Sarratea.—Para arreglar mi 
voto deseo saber hasta que término se ha 
de diferir.

El Sr. Agüero.—Hasta que el señor dipu
tado lo presente.

El señor Sarratea.—Mi objeto era saber 
cuando se había de presentar; porque qui
siera que quedára concluido antes que se 
hiciera la elección de Presidente.

RESOLUCION.
En este estado se acordó suspender esta 

discusión, hasta que el señor Vidal presentase 
en términos mas precisos un artículo relativo 
á su indicación.

D iscusión  sobrio el  proyecto  d e  la  com isión  dio
NEGOCIOS CONSTITUCIONALES RELATIVO A LOS MI
NISTROS DEL P. E. N. QUE SE HALLA UN EL N. 99.
El señor Gómez.—Las observaciones, que 

podrán hacerse á nombre de la comisión so
bre el proyecto en general no podrán, ser 
otras que las de la necesidad en general de 
un ministerio completo. Todo lo demas será 
relativo á los artículos, y el que habla ten
drá el honor de hacer á la Sala las observa
ciones que corresponden.

El señor Moreno.—Veo que aqui se dice 
proyecto únicamente, y quisiera saber de 
que es proyecto, si de ley 6 de decreto, por
que en el anterior se dice proyecto de ley, 
en este solamente se dice proyecto.

El señor Gómez.—El que se haya omiti
do—de ley—será un defecto de la imprenta; 
el señor diputado debe conocer bien que es 
un proyecto de ley.

El señor Moreno.—Yo pensaba que el 
respeto, que se debe á los diputados, y so
bre todo al Congreso, habria sugerido al 
diputado el dar otra contestación á una pre
gunta, que está muy en su lugar. Yo estoy 
resuelto á mantener la dignidad que cor- 
/responde á un diputado, y en esto debe estar !p I « 
muy cierto el señor diputado. Yo no creo 
que haya podido ser ofensiva una cuestión, 
que puede ocurrir á cualquiera. Puede ser 
decreto, puede ser resolución, puede ser 
ley. Yo hago la observación porque, veo en el 
otro proyecto de ley, y en este, nada mas que 
proyecto; con haber dicho es defecto de im
prenta, estaba todo concluido. Yo deseaba 
saber esto de la comisión, porque lo igno
raba de buena fé.

El señor Gómez.—Yo no creo en ningún 
sentido, ni remotamente, haber podido fal
tar ni al decoro, ni al respeto del Congreso, 
ni del señor diputado, en haber dicho que él 
debe conocer que naturaleza de proyecto 
es este, y á la verdad que le haria la mayor 
injuria, si por un momento pudiera dudar 
que lo conocerá. El proyecto esencialmente
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es proyecto de ley, pero pregunto ¿qué 
importa que el epígrafe diga proyecto, ó 
proyecto de ley? ¿Es eso lo que se vá á 
sancionar? Yo estoy dispuesto á la buena 
intención, con que me he manifestado tan
tas veces, pero sin embargo no he podido 
contestar otra cosa.

El señor Moreno.—Cuando digc que de
seaba saber si seria proyecto de ley 6 de 
decreto, era porque lo ignoraba: califiqúese 
como se quiera esta ignorancia, al contestar 
el señor diputado, sabe que no ha hablado 
con su corazón. Aqui no puede haber in
sidia: con haber dicho lo último estaba 
concluido.

RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y se procedió á vo
tar—¿si se admite al proyecto en general 
ó nó?—Resultó la afimativa general.

D iscu sió n  sobrií kl a r t . 1.

El señor Gómez.—La comisión ha hecho 
la división de los ministerios en la propor
ción natural de los negocios que pertenecen 
al Gobierno, pero este artículo se une en su 

7 apli / cacion, con el artículo siguiente; es decir, 
que al mismo tiempo que la ley establece el 
derecho ó facultad para el nombramiento 
de los 5 ministros en el Presidente, le dá 
otra por la misma ley para que pueda redu
cir el número, según las oportunidades, y 
circunstancias de los negocios ó del pais. 
Para declarar esta materia, bastará hacer 
referencia á los ministerios de guerra y ma
rina. Para ellos hoy realmente bastará un 
Ministro: pero ¿y si mañana no es prudente 
que esten reunidos? Si hubiéramos reportado 
una victoria sobre la escuadra enemiga, ya 
seria preciso separarlo. En este sentido está 
concebido el artículo.

El señor Moreno.—Por el artículo 1. se 
establece que sean 5 ministerios, y hasta el 
dia no ha habido mas que 3. Aunque por el 
artículo siguiente se deja facultad al Presi
dente para reducirlos á 3 si lo cree conve
niente, sin embargo, se establece el que sean 
5, y con esta facultad el Presidente puede 
tenerlos. El estado de los negocios de nuestra 
República, la naturaleza de nuestras rela
ciones, y la organización misma de nuestro 
pais, parece en mi humilde opinión, que no 
exige esta creacinn [ste: o] de 5 ministerios, y

que desde luego el art. 1. podría decir, que se 
creasen 3 ministerios. Para esto reflexiono 
que en tiempo anterior, en circunstancias 
las mas embarazosas, estando el pais en 
una guerra que cundía por todas partes, y 
en otros periodos en que hemos estado en 
posesión de todo el territorio, que antigua
mente componía las Provincias de la Union, 
es decir, que la esfera del Gobierno se exten
día sobre Montevideo, porque ha habido 
también momentos de esta clase, sobre la 
Banda Oriental, y desde aqui al Desagua
dero, entonces no había mas que 3 ministe
rios. Ahora desembarazado el Estado, ó re
ducido á una parte quizá media de lo que 
era, por la separación que ha habido de las 
Provincias del Perú, me parece que es de
masiado la creación de 5 ministerios. En la 
discusión anterior hablando del Presidente, 
hablando de la dotación, se hizo alusión á 
la conveniencia de arreglarse á la compen
sación, que se diese al Presidente, en pro
porción á la que tiene el Presidente de los Ip-1 8 
Estados Unidos. Se hizo una referencia por 
un ejemplo: sin embargo, los señores que 
opinaron asi, sintieron que no podíamos 
equipararnos al pié de los Estados Unidos; 
y por eso es que la comisión, sabiendo, que 
el Presidente de los Estados Unidos tenia
25,000 pesos, propuso solo 20,000; mas aqui 
encuentro yo una diferencia. Cuando alli la 
comisión minora 6 reduce lo que allá se hace 
en cuanto á los ministros, aquí aumenta, 
pues propone mas ministros para nuestro 
Estado naciente y pequeño, que los que 
tienen los Estados Unidos, pues allí sola
mente hay 4; por otra parte la dotación es 
igual, y como aunque el artículo segundo 
deja á la facultad del Presidente reducir los 
ministros según los negocios que haya, tam
bién le deja la facultad de crearlos; y yo 
opino que en ningún caso por muchos ne
gocios que haya, necesita nuestro pais 5 
ministros. Lo mas que puede haber son 3 
ministerios, repartiendo en ellos todos los 
asuntos ó negociados.

El señor Gómez.—Los fundamentos que 
acaban de producirse, me han hecho recor
dar algunos otros que se tubieron en vista 
por la comisión al adoptar este artículo l.°: 
á saber, el proporcionar un consejo al Go
bierno, porque puede suceder que él recaiga 
en alguna persona, que por su particular pro
fesión no tenga la generalidad de conoci
mientos, y porque aun cuando los tenga, 
siempre será sumamente importante que
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los negocios se traten con la concurrencia 
de las luces de 5 Ministros, mas bien que 
el que se libre la marcha del Gobierno, y 
todas sus resoluciones al dictamen de uno 
ó dos Ministros. Se creyó que el pais en 
este sentido ganaría; se tubo presente tam
bién que en una época en que los hombres 
no están gncralmentc formados para todas 
las materias, mas fácil seria hallar un indi
viduo, que pueda ser buen Ministro de gue
rra, que uno que pueda ser buen Ministro 
de guerra y marina. Lo mismo que se dice 
de este ministerio, puede decirse del de re
laciones exteriores, y el de relaciones inte
riores.

Se ha deducido un ejemplo, que sin duda 
•e l 9 él es efectivo ;/los Estados Unidos tienen 4 

ministerios: de relaciones exteriores ó es
tado, de hacienda, de guerra, y de marina, 
pero las circunstancias distintas. Aun cuan
do la ostensión de aquel Estado sea mayor, 
en lo práctico y por lo respectivo á los ne
gocios, nuestro Estado tiene mas necesidad 
de que se aumenten los Ministros que aquel; 
lo primero porque entre nosotros no había 
las luces é ilustración que había en los Es
tados Unidos, y lo segundo porque el Mi
nistro de relaciones interiores, necesita una 
atención asidua á lo interior: el señor Mi
nistro que acaba, lo ha deducido en la co
misión, y no sé si en la Sala. Es necesario 
que el Ministro se dirija á todos los Gobier
nos, y les ofrezca modélos y medios de orga
nizarse y constituirse. Quizá no hay mucho 
hecho á este respecto, pues el señor Minis
tro no ha estado expedito para ello. Se lo
grará ademas que se formen oficiales en los 
respectivos departamentos, de lo que esta
mos tan escasos, porque no es fácil encontrar 
oficiales aptos para los negocios de 2 depar
tamentos, como lo será para los negocios de 
uno. Ultimamente la constitución está pen
diente. Si se adopta la unidad, indudable
mente será necesario la separación de los 
ministerios aun que no se haya verificado 
en los Estados Unidos, porque realmente en 
los Estados Unidos, seriá inútil el ministerio 
de relaciones interiores; pero otros muchos 
Gobiernos lo tienen, y scame permitido au
torizarme por esta vez con otro ejemplo 
que es el de la constitución de Colombia. 
Ella estableció en su constitución 5 minis
terios, con el mismo artículo 2o que aqui 
se propone. Sin embargo si esta observación 
no parece conveniente, el Congreso podrá 
resolver.

RESOLUCION.
En este estado dado el punto por sufi

cientemente discutido se procedió á votar—
¿si se aprueba el art. l.° ó no?—Resultó la 
afirmativa por 28 votos contra 10.

D is c u s ió n  dki. art . 2.

El señor Acosta.—Al prestar mi sufragio 
por la sanción/del artículo anterior, me he Ip i io 
convencido plenamente que deben distinguir
se por la ley y espresarse los cinco ministerios, 
por que tales siempre se han conocido, y por
que asi se han distinguido en las anteriores 
administraciones, aunque no todos desempe
ñados separadamente por cinco Ministros; 
sin embargo creo que por ahora seria cstraño 
se nombrasen cinco Ministros para el desen- 
peño de los negocios. He dicho por phora, 
porque con el tiempo podrá y será preciso 
que se nombren los cinco, y aun parece que 
la comisión ya se hace cargo de que por 
ahora el Presidente de la República solo 
creará reuniendo el departamento de Go
bierno al de relaciones esteriores, y el de 
guerra y marina. La creación de cinco Mi
nistros en mi concepto seria excesiva, en 
cuyo caso creo que importaría únicamente 
el objeto recomendable que se ha observa
do, de que sirviese al Gobierno para un 
consejo, pero no porque fuesen necesarios 
para el desempeño de los negocios. Por lo 
tanto considero que la ley debe preceptuar 
la reunión de los ministerios, por ahora, y 
no dejárlo al arbitrio del Presidente de la 
República. En esta virtud propongo el ar
tículo siguiente—el Presidente de la Repú
blica reunirá por ahora en un solo ministerio 
los departamentos de Gobierno y negocios ex- 
trangeros, como también en otro los de guerra 
y marina.

El señor Castro.—Después de adoptado 
el art. 1.® ya la corrección en ello no parece 
que es del resorte privativo del Congreso, 
pues es un decreto ejecutivo. Después de es
tablecer las plazas de cinco Ministros, obli
gan por el art. 2.° al E. á que reúna en una 
sola persona el ministerio de guerra y ma
rina, y en otra el de relaciones interiores y 
exteriores, y me parece que no debe hacerse, 
pues como he dicho, esto es de una natura
leza puramente ejecutiva.

El señor Sometiera.—La redacción que se 
ha propuesto para que reúna el Presidente 
en un solo Ministro los departamentos de 
gobierno y negocios estrangeros, y en otro
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los de guerra y marina, por manera que 
aun cuando el Poder Ejecutivo encuentre 
un gran general que daría mil dias de gloria 

Ip ) n al/Estado, y que concurría en él todo lo que 
se necesitaba para ser un buen Ministro de 
la guerra, no podría ponerlo en el ministerio 
de la guerra si nó entendía de marina; y al 
contrario que no podría echar mano de un 
buen marino, porque nada entendiese de 
milicia, esponiendo en esto muchas veces el 
Estado, como si un buen oficial para el ejérci
to estuviera obligado á saber lo que es de ma
rina, y como si un buen general de marina, 
estuviera obligado á saber lo que es de ejér
cito. Lo mismo podría decirse acerca de re
laciones esteriores y gobierno, pues no son 
cosas iguales. En fin, señores, esto parece 
que es querer poner las cosas de modo que 
todo se pierda.

El señor Acosta.—La contestación parece 
que mas bien podría haberse hecho por la 
comisión; y seguramente que su intención 
seria la que he espresado, pues si no era 
escusado haber puesto que el Presidente de 
la República pudiese reunir dos ministerios 
en un solo Ministro.

El señor Somellera.—Puede el gefe reco
nocer en una sola persona aptitud para am
bas cosas, y puede no haberlas.

El señor Gómez.—El segundo artículo al 
paso que ha tenido el objeto de hacer una 
esplicacion sobre el primero, aplicable á las 
circunstanciasen que eft el momento, 6 su
cesivamente pueda encontrarse el pais, há 
tenido otro de que no se há apércibido el se
ñor diputado que ha hecho la indicación, de 
que la ley dice que pueda reunir dos minis
terios y no podrá reunir tres, y esto es suma
mente importante al pais, no solo porque 
los negocios no pueden ser bien dirigidos, 
sino por la confusión que de ello resultaría, 
y sobre todo porque el Gobierno biene á 
quedar sin concepto, y en poder de un Mi
nistro 6 de 2.

RESOLUCION. •

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y se procedió á vo
tar—¿si se aprueba el art. 2 ó no?—Resultó 
la afirmativa por 36 votos contra dos.

Ip.j 12 / D isc u sió n  d el  articulo  3.°

El señor Gómez.—En la última ley que dió 
el Congreso aumentando el sueldo de los 
Ministros con 1,500 pesos anuales, se puso

la calidad de por ahora, y teniendóse en 
vista que después del Presidente de la Re
pública los Ministros son los primeros em
pleados de la Nación, se'ha consultado á lo 
que parece podrá ser necesario para su 
decencia. Podrá quizá objetarse, que este 
mismo sueldo tienen los Ministros en los 
Estados Unidos, siendo una nacion.ya forma
da; á esto se ha contestado ya que los suel
dos en cierta clase de empleados no están 
en proporción á los recursos ó caudales de 
la nación, sino á la dignidad de los empleos, 
y podría añadirse que todo está mas caro 
en este pais que en aquel.

El señor Moreno.—En este artículo se me 
ofrece hacer la misma observación que hice 
sobre el artículo primero. El señor diputado 
miembro de la comisión ha ocurrido ya á 
una .dificultad que podría presentarse, pero 
no es esa la que á mi me determina á no 
estar por el artículo, y es, que ademas de 
equiparar á nuestros Ministros de estado con 
los de los Estados Unidos en cuanto á com
pensación, resulta todavía una diferencia 
en favor de los nuestros, y que no se guarda 
la proporción que se ha aguardado entre el 
empleo de Presidente de este Estado y el de 
Presidente de los Estados Unidos, en cuanto 
al sueldo. Entonces se observó con bastante 
fuerza que al Presidente de nuestra Repú
blica se le asignaba esta compensación, no 
como sueldo, sino por la dignidad del em
pleo, y aqui falta esto. Un Ministro de es
tado es parte accesoria del Gobierno: no es 
correspondiente á él. Pero ¿por qué fué que 
la comisión, aunque penetrada de la nece
sidad de dar una compensación noble y gene
rosa al Presidente de la República, no le 
asignó mas que al Presidente de los Estados 
Unidos? Porque para nosotros 20,000 pesos 
era un equivalente á 25,000./Yo creo que Ip ) i 
esta debió ser la razón: podrá no ser asi, 
pero mientras que aqui vémos que el Presi
dente no tiene mas que 20,000 pesos, los 
Ministros de estado no deben tener el mis
mo sueldo que aquellos. Mas hay todavia 
otra observación. Al gefe de la República 
se le ha aumentado un tercio sobre el sueldo 
que acostumbraba tener el gefe supremo 
del Estado, y á los Ministros que tenían
3,000 se les quiere aumentar el doble, pues 
siempre han tenido 3000 y ahora se les asig
na 6,000. Me parece que no hemos llegado 
todavia al término de comparar los sueldos 
de nuestros empleos con los de los Estados 
Unidos, y particularmente si se hace asi,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 611

respecto á los Ministros de gobierno, será 
preciso aumentar los sueldos respectivamen
te de otros empleados, y el Estado no podrá 
sufragar esto. Yo creo que puede reducirse 
por ahora á 4,000 pesos.

El señor Gómez.—Empiezo por observar 
que los Ministros ya en el dia tienen 4,500 
pesos.

El señor Moreno.—Bueno, puede asig
narse hasta 5,000.

El señor Gómez.—Ha dicho el señor dipu
tado que los Ministros no hacen el Gobierno, 
que no pertenecen á él: no sé si me abanzaré 
demasiado cuando digo, que los Ministros 
pertenecen al Gobierno y lo hacen; especial
mente en un país como el nuestro, en que 
la responsabilidad es recíproca entre el go
bernante y los ministros. Aun en Inglaterra 
donde hay una magestad, todos los dias 
vemos que cuando se habla de disposiciones 
tomadas por los Ministros, se habla del Go
bierno, y en este sentido es considerado al 
Gobierno en complexo, y no precisamente 
la persona del gobernante, y realmente, 
siempre habrá una diferencia cuando se 
diga el Presidente, y cuando se diga el Go
bierno, porque entonces se dirá el Presidente 
con acuerdo de su consejo, y responsabilidad 
de sus Ministros: esta es la diferencia que 
en sentido diplomático está introducida. 
Pero aun cuando esto no fuese asi, ni los 
Ministros formasen parte del Gobierno en 
ningún sentido, es indudable que son los 
primeros empleados de la nación, y que 
debe presenterse con mayor dignidad. Quiero 

(p.l u ponerme en el caso de que /él Gobierno viese 
que convenia llamar á ser Ministro á un 
individuo de las provincias del interior, que 
no tuviera aqui medio de subsistir, pregun
to ¿en el dia podría tener una casa decente 
cual correspondería á su clase con 4,500 
pesos? ¿Y lo restante no sería para su de
cencia?

Pero señor, se dice que esta dotación debe 
crear la escala con los demas empleados. 
El señor diputado sabe bien que en los Es
tados Unidos, después que á los Ministros 
se asignan 6,000 pesos, al Vico Presidente 

’ se le asignan 5,000; que al Presidente de la 
Alta Cámara de Justicia se le asignan 5,000 
que al Presidente de la Cámara de Diputa
dos, de le asigna el doble de lo que tienen 
los diputados, y á este tenor descienden lue
go los sueldos; pero los empleos principales 
de la nación han de tener una dotación mas 
subida. Ademas es necesario advertir, que

los sueldos no se dan en proporción del 
trabajo sino en proporción del empleo. Yo 
creo que á un Ministro se le debe considerar 
en alguna proporción con los Ministros cx- 
trangeros. Un Cónsul de Inglatera tiene
12,000 pesos sin contar los derechos. No 
quiero que se pongan en este estado nues
tros Ministros, pero es necesario que apa
rezcan con una decencia proporcionada.
Por eso ha creído la comisipn. comenzando 
á fijar las cosas en un órden permamente, 
que nuestros Ministros deben tener 6,000 
pesos.

El señor Moreno.—Están muy bien las 
observaciones que se han hecho, y las razo
nes que ha tenido la comisión para propo
ner el artículo, sin embargo que estamos en 
el caso de no poder todavia estender las 
asignaciones á los empleados hasta el punto 
que era de desear.

El señor diputado me ha recordado una 
especie que tenia presente, y se me habia 
ido, que el Vice Presidente no tiene mas 
que 5,000 pesos, sin embargo que en realidad 
es la segunda autoridad del Estado, que 
suple las ausencias y enfermedades del Pre
sidente, y sobre todo que es Presidente nato 
del senado. Este magistrado tiene mucha 
autoridad ejecutiva y representativa, y 
tiene grandes funciones constantemente, sin 
embargo no/'se le ha señalado sino 5,000 ii»-i 15 
pesos. Los Ministros es verdad, tienen 6.000, 
pero no los han tenido siempre; empezaron 
por mucho ménos, y lo mismo podrá hacerse 
entre nostros, cuando estemos en un estado 
como el de los Estados Unidos.

Yo vien sé que los Ministros tienen una 
responsabilidad, aunque ésta entre nosotros 
no esté enteramente definida, pues la res
ponsabilidad que hasta ahora tienen, es la 
que ellos buenamente se quieran tomar, por
que no está eso distinguido cspresamentc.
Si llegára el caso me parece que podría verse 
que hasta ahora no está refundido sino en 
la persona que manda, pero en fin ellos han 
querido que pueda hacerse en cierto sen
tido.

Es necesario tener presente otra observa
ción, y es, que hay ciertos destinos que se 
pagan no solamente con dinero, y en esto 
creo que convendrá la Sala. Un empleo co
mo, el de Ministro de un Estado se paga con 
tres cosas, primera, con una compensación 
regular; segunda, con el honor debido al 
puesto, tercera, con el poder que corresponde 
al puesto. Aun prescindiendo de la compen-
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sacion ordinaria muchos hombres servirían 
un puesto de esa clase por el honor de ser
virle; y el poder, á demas que en nuestros 
Estados parece que hemos exigido del pa
triotismo y celo de los individuos llamados 
á unos empleos de esa clase, que no han de 
fijarse en la compensación, como se fijarían 
en otros países. Asi yo creo que una com
pensación de algo ménos que la que se 
propone, seria suficiente, pero la de 6,000 
ps. es demasiada. Yo no fijaré la cantidad, 
hasta ver si el Congreso determina que no 
sean 6,000. Entonces podrá fijarse, y desde 
luego no será menor de la que ahora tienen 
los Ministros.

El señor Gómez.—Es sensible tener que 
reprochar otra inexactitud que acaba de 
producirse en orden á un hecho de tanta 
trascendencia. El señor diputado há dicho, 
que los Ministros no son responsables. Hay 
una ley expresa del Congreso que declara 
á los Ministros Nacionales amovibles y res
ponsables. También há dicho el señor di
putado que el Vico—Presidente de los Es
tados Unidos, tiene poder ejecutivo. No lo 
tiene, sino cxercc las funciones del Presi- 

lp.) lo dente, y cuando no, es real/mente Presidente 
del senado, y cxerce el poder legislativo co- 
lectivametnc con el senado; pero es un 
subdito en todo lo que es administrativo, y 
asi es que en cualquiera procedimiento, que 
no fuere el del senado, su autoridad com
petente seriá la del Gobierno, y como dije 
antes en un Gobierno republicano, cuando 
la responsabilidad es reciproca, existe insoli- 
dum en el gefe y en los Ministros; y parece 
que la compensación misma lo demarca, 
porque si hubiera una superioridad res
pecto de los Ministros ¿seriá posible cuando 
los sueldos que están asignados en propor
ción á la dignidad, tuviese menos sueldo 
el que tuviese mas dignidad? ¿Por que es 
que se le asigna el mismo sueldo que al Pre
sidente de la Alta Córte de Justicia? Por
que estos son los dos empleos que siguen á 
los primeros empleos de los Ministros. Yo 
no hé dicho, ni nadie creo que haya dicho, 
que la asignación se haga como paga. Se 
há dicho que envuelve una justa considera
ción al carácter del empleo y á la decencia 
que corresponde á él, y no á la persona; y 
asi es que el Ministro que por su parte tenga 
mayor ó menor fortuna, que tenga y no 
tenga en igual grado las cualidades necesa
rias, su asignación es la misma. No estoy 
conforme con que se le considere como paga

el poder. El poder es una carga muy pesada 
para un empleado. El honor, si, es una justa 
rcconpcnsa [sic: m], y aprcciable. De consi
guiente la dignidad del empleo es compensa
da, y por eso en esa constitución se há adopta
do la palabra compensación, y no se dice suel
do ni paga: de todo lo que deduzco, que la 
asignación debe ser en proporción á las 
demas autoridades, que deben crearse á 
la organización el Estado: para mi que fue
sen 4,000, que fuesen 5,000, seria indiferen
te, pero debe observarse que si hoy á los 
Ministros se les señalan 5,000, mañana que 
sea necesario nombrar el Vice-Presidente 
y el gefe de la Alta Córte de Justicia, seria 
preciso señalarles 4,000 y algunos empleados 
hay muy subalternos en la organización 
nacional que se acercarían á los primeros 
empleados de la Nación. El Congreso puede 
resolver lo que crea conveniente.

/E l señor Moreno.—Suelo tener bastante Ip I 
cuidado en ser exacto, a pesar de la fragili
dad humana, la mas susceptible, y la mas 
fácil de caer en estas faltas, pero en esta ma
teria me permitirá el señor diputado toda
vía creer que no es ser inexacto. Yo dije que 
la responsabilidad de los Ministros era una 
cosa que no estaba definida entre nos
otros: no basta ser responsable; es necesario 
que haya leyes sobre el particular, y definir 
algo esa responsabilidad.

Por lo que hace al Vico—Presidente de 
los Estados Unidos, dije que era parte del 
P. E.; esto es, que era un empleo que en
traba en la gerarquia del P. E. como lo era 
un magistrado designado por la ley para 
subrrogar al Presidente en todos los impe
dimentos; de consiguiente que en él parece 
que deberia considerarse la dignidad del 
P. E., no actualmente, existente en él, pero 
presente. Yo bien se que él no tiene parte 
en la administr[ajcion; no se me puede haber 
olvidado pues lo he visto personalmente: 
yo lo he considerado como segundo magis
trado, pues aunque los ministros tengan 
otra atribución, otro poder, este magistrado 
propiamente pertenece á la primera gerar
quia de la Nación.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, se procedió á votar, si se 
aprueba el artículo 3, ó no? Resultó la afir
mativa por 28 votos contra 10.
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Indicación  del  señor  M ancilla  sobre  el  tra -
TA.MIHNTO DE LOS MINISTROS.

101 señor Mancilla.—Yo creo que habién
dose fijado por la ley el tratamiento que 
debe darse al gefe de la República, es indis
pensable fijar también el que debe darse á 
ios ministros. La razón que tengo para ello 
es la siguiente. El departamento de la gue
rra se halla desempeñándose por un gefe mili
tar, que tiene por su carácter el tratamiento 

Ip i is de señoría, y puede/recaer en una persona 
que tenga una graduación menor, ó la úl
tima que se conoce, y habría que darle otro 
tratamiento superior al suyo sin que la ley 
se lo señalase. Por lo tanto, yo pido que se 
fije un art. 4.°, ó que se ponga en el 3. que 
los Ministros tengan el tratamiento de exce
lencia.

El señor Gómez.—En la comisión se con
sideró no solamente lo que ha expuesto el 
señor diputado, sino ademas el que los go
bernadores de las provincias tienen el tra
tamiento de excelencia, y deberán conservar
lo quizá en cualqier forma de Gobierno que 
se adopte, pero particularmente en la del 
Gobierno federal, como lo tienen todos los 
gobernadores de los Estados Unidos. La 
cámara también tiene hoy ese tratamiento 
y con mas razón lo tendrá la alta córte de 
justicia; de consiguiente, los Ministros de
ben tener un tratamiento mas elevado, pero 
como este entre nosotros, como en los lis
tados Unidos, no lo hay, tanto el Presidente 
como los Ministros deben recibir do los 
agentes extrangeros el tratamiento de ex
celencia. Hay mas: un ministro plenipoten
ciario, no hablaré de un embajador, que pro
bablemente no lo habrá, pero un ministro 
plenipotenciario fuera del Estado recibe tra
tamiento de excelencia. Todo esto indica 
que los Ministros deben tener igual trata
miento de excelencia, y puesto que de he
cho, por las circunstancias del pais y por 
la imposibilidad de excogitarse un trata
miento que no se acerque á lo monárquico, 
realmente les pertenece. Por mi parte no 
hallo inconveniente en que ese tratamiento 
se les diese á los Ministros, en cuyo caso 
no seria necesario un nuevo artículo sino 
una adicción [aic] al tercero que diga — y 
tendrán el tratamiento de excelencia.

RESOLUCION.
En este estado dado el punto por suficien

temente discutido se procedió á votar—

¿si se ha de insertar en el art. 3, ya sancio
nado, la cláusula siguiente—tendrán el tra
tamiento de excelencia ó nó?—Resultó la 
afirmativa por 35 votos contra 3.

I ndicaciones sobre  el  día  en  que  se ha de Ip-I *9
NOM11RAR El. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

El señor Presidente.—La Sala señalará el 
dia en que deba procederse á la elección del 
Presidente de la República.

El señor Gómez.—Hay una indicación 
hecha sobre eso por mi, para que luego que 
se sancionase esta ley, se tratara del dia en 
que debiera procederse á la elección.

101 señor Mena.—Pido la palabra sola
mente para manifestar mi voto. Y es que se 
difiera la elección de la persona que ha de 
ejercer el P. 10. de un modo permanente, al 
menos por un tiempo determinado al en el 
que reunidas las dos terceras partes de los 
señores Representantes que deben integrar 
el Congreso Nacional con arreglo á la ley 
de 13 de Noviembre del año anterior, deli- 
veren sobre este gran negocio, y que entre
tanto le obtenga provisoriamente la persona 
que llene la confianza del Congreso, cual 
está al presente, y no precisamente el ac
tual Gobierno de la Provincia de Buenos 
Ayres. No hay peligro, que delegado el P. E. 
de este modo no sea obedecido, y respetado 
por las provincias, pues cualquiera que sea 
este individuo, será siempre un hombre 
comprometido, y amante de la libertad de 
la Nación: deberá ser idóneo y sabrá pesar 
las delicadas circunstancias de la actual 
guerra, en que se vé tan comprometido el 
honor nacional y la seguridad del pais.

El señor Mancilla.—Después de la larga 
discusión que ha precedido, y de haberse 
sancionado un artículo cual es el l.° que 
dice, siendo ya oportuna y urgente la creación 
del P. E. permanente cí’c. creo que nada 
puede decirse que no sea proceder á la elec
ción, y yo no sé si puede haber motivos de 
detenerla, á pretesto de esperar diputados.
Está sancionado que es oportuno y urgente, 
y la espresion de urgente manifiesta que 
se debe proceder inmediatamente á la elec
ción. Esta es mi opinión, y yo creo que el 
decir que faltan diputados, ya no es del
caso, pues esto se trájoá consideración en la |P>] 20 

discusión del primer artículo.
El señor Bazquez.—Me parece que la in

dicación que se ha ofrecido á la considera
ción de la sala es que se fije el dia, ó el ino-
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mentó en que haya de verificarse la elección: 
yo considero, que no debe volverse al punto 
ya discutido, y propongo que la elección, se 
verifique en el dia, ó bien en la sesión de la 
noche, ó bien en el acto.

El señor Moreno.—El señor diputado que 
habló antes de los dos anteriores, creo que 
tiene razón en recordar á la sala la ausencia 
de los diputados que faltan todavía, y que. 
apesar de estar resuelto por el Congreso que 
debe nombrarse el E. N. P., y que es opor
tuno y urgente hacerlo, esto no quiere decir 
que sea en el dia. Al contrario se indicó cuan
do se discutía el primer artículo, que podía 
diferirse esa consideración para el dia en 
que se había de hacer la elección cuando 
se considerase ese dia; de consiguiente se 
ha traído con oportunidad todavia el ar
gumento de la falta de muchos diputados, 
que deben incorporarse. Si el Congreso re
fecciona lo que importa mantener su cré
dito, y dar á la elección toda la solemnidad 
que es debida, y que importa también el 
alejar de ella todo viso de precipitación ó 
de parcialidad, so convencerá que habién
dose reclamado por varios señores diputados 
alguna dilación en el particular, es oportuno 
el hacerla; ademas que en este momento el 
Congreso no puede estar preparado para ha- 

• cor la elección. En este dia mucho menos, 
porque hasta ahora supongo yo que todos 
los señores han estado ocupados en la or
ganización de la ley, pero no en la persona 
que debía sor electa: al menos yo por mi 
parte estoy tan distante de haberme fijado 
hasta ahora en ningún cantidato [sfc; d], que 
absolutamente no podría votar. Es la prác
tica en las naciones libres, y que dan ejemplo 
en esta materia, el asegurar el asierto de 
una elección, proponiendo candidatos. En 
una Nación libre, donde se aspira con no
bleza á los primeros puestos, sin que esto 
se crea que es ambición, se propone, digo, 

lp.] 21 candidatos, y se compara por /los electores 
el mérito de los que deben ascender, 6 que 
pueden pretender aquel destino: de esta 
manera se hacen las elecciones en Inglaterra, 
y en los Estados Unidos, y yo creo que podrá 
adaptarse en el seno mismo del Congreso. 
Se pueden proponer candidatos por los seño
res Representantes, y haber una conferencia, 
ó las que sean precisas á cerca de las calida
des de los individuos, y del mérito compa
rativo de unos en otros. De esta manera 
obrando con la franqueza que se debe en 
una cosa en que únicamente debe entrar el

interes general, y del pais, creo que se puede 
arribar á una buena elección, y no haciéndola 
por ese método sombrío que en la elección 
de otras corporaciones se ejecuta; que cada 
uno tiene su candidato allá interiormente, 
y lo reserva. Aquí no puede haber una razón 
para que se haga así, y yo estaría porque so 
adoptase el medio que he indicado. Con 
respecto á mi individuo, yo tendría oca- 
cion de comparar el mérito de los individuos 
que se ofreciesen; de consiguiente es conve
niente dar algunos dias para la elección; 
para esta reflexión consigo mismo que deben 
hacer los señores diputados: por mas urgen
te que sea la elección, ella no puede íiaccrse 
sin aquellas demoras que son precisas á to-, 
dos los negocios humanos, y particularmente 
á los de esta especie. Un negocio de esta 
clase no se puede hacer en un instante; eso 
es imposible: solamente si estuviéramos se
guros de que un espíritu superior, el Espí
ritu Santo nos infundiera; solamente de esa 
manera podríamos hacerlo, recogiéndonos 
un momento en nuestro interior, y proveer 
el individuo que ha de regir el Estado. Aun 
que se ha tratado de que la elección se haga 
lo mas pronto posible, hán pasado 3 dias 
sin haberse podido hacer, y yo creo que 
deben pasar algunos sin que racionalmente 
se pueda hacer. Después de las reclamaciones 
de algunos señores, tanto por la situación 
de los mismos como por la del Congreso, 
se cree que quince dias será un término 
exesivo: yo confieso que no puedo avenirme 
á ese modo de pensar, y seriá feliz en obtener 
un término de esa clase, que satisfaciese 
los deseos, y conciencia de muchos señores 
diputados, y las consi dera/cioncs graves que (p-1 22 
se hán deducido; en la inteligencia que si 
yo voto en la elección, no he de votar sino 
por alguno de los candidatos que se pro
pongan, pues no tengo candidato ninguno.

El señor Acosta.—En las sesiones ante
riores por uno de los señores diputados que 
hablaron en favor del proyecto, se hizo una 
rnocion para que se procediese á la elección 
de Gefe supremo, luego que se sancionase la 
ley que acaba de ser sancionada. Yo consi
dero que su intensión no ha debido ser el 
que se hiciese acto continuo, sino que in
mediatamente se procediese á designar el 
dia de la elección.

No me parece ya del caso entrar á reflec- 
cionar sobre las observaciones, que se han 
hecho, relativas a diferir por un término la 
elección, pero si me parece de necesidad, y
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es la cuestión el fijar el dia, 6 el momento 
en que legalmente pueda hacerse la elección. 
Si los señores diputados considerasen que 
podia fijarse la elección para una sesión 
extraordinaria por la noche, en consideración 
á que hace mucho tiempo que se ha indicado 
la necesidad de establecer un Gefe supremo 
permanente, y que ya todos han refleccio- 
nado, y tratado, y proporcionádose el can
didato, que reúna las aptitudes necesarias 
para el alto cargo, que se le vá á encomendar, 
podría hacerse, teniendo también en consi
deración que actualmente se ha retirado 
un señor diputado de Córdova, y que se 
halla ausente el señor diputado Paso. Todos 
los señores conocerán lo importante que será 
el que concurran todos los señores que se 
hallen incorporados, ó al menos que sean 
invitados. Por lo mismo yo hago la mosion 
para que se les avise espresa, y terminan
temente por Secretaria para que concurran 
el dia de mañana á las 12. del dia para ello.

El señor Gómez.—Yo propuse al Congreso 
que inmediatamente que se sancionase esta 
ley, se procediese ¿ la elección; de consi
guiente el señor diputado que se ha reti
rado, lo ha hecho con esc conocimiento: él 
lo habrá hecho por indisposición, pero lo 
mismo podría suceder en otra sesión. Este 
asunto, señores, está discutido antes que el 
proyecto, y sin provecho; pero aun cuando 
no lo hubiera estado antes, al menos desde 

Ip I 23 que se hizo la/mosion, cada uno de los señores 
diputados ha debido considerar que este 
caso iba á llegar, y todos creo que habrán 
pensado en él.

El medio que se ha propuesto de candi
datos, es contrario á la práctica de todas 
las cámaras inclusa la de Estados Unidos: 
es verdad que alli se indican en los papeles 
públicos los candidatos, como aquí se hace 
para la elección de los diputados. Aquí no 
se ha anunciado en los papeles públicos, 
pero se ha anunciado este asunto, y todos 
están penetrados de él. Sobre todo, después 
de tantos dias como han pasado, yo creo que 
conviene concluir este negocio, y que el 
Congreso proceda á la elección del Gefe su
premo de la República, y á señalar el dia que 
juzgue conveniente para el recivimiento 
de la persona que deba sefrlo.

El señor Castro.—Yo huyo tanto de la 
dilación en un negocio, que se ha considerado, 
importante y urgente, como de la precipi
tación. Los señores diputados no han sido 
citados para hoy al efecto de proceder á la

elección, sino al efecto de sancionar el pro
yecto de ley que estaba pendiente, y era la 
órden del dia. No convengo en que se di
late, pero tampóco en que sea acto continúo, 
sino que se haga citación expresa con orden 
del dia á los señores diputados que están 
incorporados, porque también creo por mi 
juicio que debe comunicarse la ley al Go
bierno, antes de ponerse en ejecución; como 
se acostumbra con todas las demas leyes, 
que se sancionan para que tenga de ellas 
noticia oficial, y así creo que podría citarse 
para mañana ó pasado, al efecto de hacer 
el nombramiento de Presidente.

Yo quisiera tener motivos de juicio com
parativo, pero temo esa especie de escru
tinio para proponer candidatos, y sobre el 
mérito y cualidades de la persona: eso es 
pernicioso y la experiencia nos lo ha mani
festado. Sin poderlo remediar ni precaver 
se desciende á personalidades y á compara
ciones realmente agraviantes. La citación, 
aun cuando no vengan los señores diputa
dos, es un medio legal.

El señor Vázquez.—Se ha convenido y 
sancionado que es oportuno y urgente pro
ceder á la elección del Presidente de la /Re- iP.| 24 
pública. Se discute ahora el dia que ha de 
fijarse para ello, y yo me abismo de esta 
cuestión. Para mi es un problema esto; se 
dice que no haya precipitación, que haya 
legalidad en la citación: ¿que quiere decir 
precipitación en este caso? ¿será posible 
que en la conciencia de los señores diputados 
haya uno que no haya formado su juicio 
sobre este particular? ¿Por mucho que quie
ra decirse será mucho el número de candi
datos, á quienes la opinión Pública designa 
para ocupar tan alto puesto? ¿por muchos 
que sean, no habrá habido juicio discrecio
nal hasta este momento en 6, ó 7, dias de 
sesiones? De consiguiente, en cuanto al jui
cio no puede haber cuestión.

¡Legalidad y conveniencia! ya se ha dicho 
que hace tres dias estaba indicado que in
mediatamente que se concluyese la discu
sión se procediese á la elección. Esto es sa
bido por todos los señores diputados, y 
harto sabido es que es el asunto de los sen
timientos de todos los corazones; que es 
asunto del dia, no solo en este recinto, sino 
en todo el público.

Concurrencia ¡treinta y siete diputados! 
y pregunto ¿habrá facilidad de que mañana 
se reúnan tantos? y si esto se hace al mismo 
tiempo teniendo presente esa necesidad y
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urgencia tan discutida, y al fin sancionada 
¿ virtud de la situación en que hoy se [h]alla 
el Gobierno, que desempeña el E. N. ¿se 
trepidará en perder momento para la elec
ción? Yo no lo entiendo, pero en mi opinión 
toma sobre sí el Congreso una responsabi
lidad grande, cuando dilata por un momento 
hacer la elección.

El señor Castro.—Estoy cierto que los 
señores diputados, y el público todo siente 
que el mundo no se ha de desplomar desde 
hoy á mañana. Los señores que me escuchan 
saben toda la fuerza de estas expresiones: 
no las esplanaré por no ser necesario. No es 
dilación dejarlo para mañana faltando dos 
diputados, al contrario creo que es un de
fecto.

El señor Gómez.—Dos señores diputados 
faltan, el uno que acaba de salir, y el otro 
que estará en San José de Flores: tiempo 
hay para que se les avise para.esta noche.

El señor Lozano.—Pero señores, ¿donde 
Ip I 25 estamos? ¿Qué /precipitación es esta? ¿Qué 

diferencia de tiempo puede haber de hoy 
á mañana, á las 12, como se ha indicado 
por un señor diputado? ¿Pero el hacerlo 
esta noche, el hacerlo ahora mismo? no ma
nifestará, en los señores representantes el 
mejor espíritu? tanto mas, cuanto no .se 
guardaría en este caso una consecuencia 
á la urgencia que se declama, con la lenti
tud del trabajo que se ha llevado en la 
discusión de este proyecto, el cual debió ha
ber sido un acto continuo, si la necesidad del 
pais lo demandaba, como se ha repetido 
tanto y tanto. Aun hay mas que añadir con 
respecto á otra inconsecuencia que se notaría 
en los deseos publicados por los señores Re
presentantes. Estos han sido de que desea
rían que la elección del Presidente fuese he
cha con el mayor número de sufragios que 
fuese posible en el momento. Y hoy se trata 
de hacer esta gran elección de Presidente 
sin haber sido citados los representantes á 
este efecto, y sin que ésten 6 á 7 diputados 
que faltan, y que se hallan en esta, y que 
tal vez no han concurrido por no saber que 
hoy se haría esta importante elección de 
Presidente. Esto, señores, se deja ver muy 
de cerca; y el público que nos escucha y las 
Provincias todas medirán nuestros pasos; 
sin contar que en esta precipitación con que 
quiere celebrarse un acto de los mas impor
tantes de nuestra constitución, se falta tam
bién á nuestro mismo reglamento interior, 
que manda que ha de preceder una citación

y aviso de la materia que se ha de tratar 
para poder deliberar sobre ella.

El señor Mancilla.—No disto de que la 
elección se haga esta noche, ó que se haga 
acto continuo, porque yo no entiendo que 
quiere decir precipitación en este caso. ¿Des
de que nos ocupamos del proyecto que pre
sentó un señor diputado de Córdoba, no nos 
hemos ocupado ya de este negocio? ¿No 
sabemos cual es el órden de las cosas en esta 
clase de asuntos? Yo no sé porque pudiendo 
dar mayor número de votos á la elección, 
queremos que tenga menos: no porque se 
hiciese ahora habría menos legalidad, y es 
preciso que las cosas se cuenten como son 
en sí. Ya ha aparecido una opinión, que 
dice que no tiene formado su juicio; yo la 
respeto, pero puede /ser que haya otras, y que Ip-I 
dejen de concurrir. Yo no me determinaré 
ni á la persona que lo dijo ni á lo que pueda 
suceder, pero no se vé que entonces será 
menos legal, pues hoy se puede hacer con 
38 diputados y mañana puede que se haga 
con 30.

En fin, señores, yo confieso que para mí 
esto de la precipitación es un secreto, pues 
desde que apareció la mocion, ya empezó á 
pensar en la persona; porque no hay tan
tas personas en quien pensar. Por lo tanto 
yo insisto en que la elección se haga en este 
momento.

El señor Lozano.—Yo tengo por precipi
tación el que sea acto continuo, por que no 
se ha citado para esto.

El señor Castro.—La precipitación está 
en que el reglamento previene, que se co
munique la órden del dia, y en negocios de 
importancia como este mas; pero si mañana 
faltan 4 diputados en lugar de 8 que faltan 
hoy, será no obstante mas legal.

El señor Gorriti.—Señores, la cuestión 
no se ha puesto aun en su punto de vista: 
se trata de proceder ya á la elección del 
Presidente de la República, pero ¿puede 
ya hacerlo el actual Congreso? ¿Está autori
zado para ello? Véase pues lo que debe ven
tilarse, y lo que áun no se ha discutido. Si 
fuera asunto de una magistratura provisio
nal, no habría dificultad, pero siendo per
manente, habiendo de sobrevivir á la Cons
titución, el asunto toma un aspecto muy 
diferente, y yo no trepido afirmar, que en 
el presente estado de cosas no está autoriza
do para poner en ejecución las resoluciones 
que acaba de expedir.

¿Y de donde le viene al Congreso la atri-
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bucion do elector del E. P. ? Esta no os una 
atribución inherente á la naturaleza de sus 
funciones, de ningún modo choca con el 
sistema el republicano representativo, que 
el primer magistrado de la República sea 
elegido, por uno, 6 muchos individuos, que 
no sean del seno del Congreso, ó que se sa
que á la suerte de entre varios candidatos. 
El modo de elegir, la designación del elector 
ó electores, las cualidades de los elegibles 
&c, todo depende de la ley; es la ley preexis
tente quien debe reglar todo esto.

!p ) 27 /¿y  donde está esta ley que nos ha de ser
vir de norte? Ella no existe aun; luego el 
Congreso, ni es elector, ni sabe en que forma 
ha de elegir, ni conoce las cualidades que 
deberán tener los elegibles. Luego, ni tiene 
facultad para elegir, ni conoce las formas 
en que debe hacerse la elección.

No se me citen las resoluciones que acaba 
de dar el Congreso; ellas serán leyes, mas 
no lo son aun, porque ellas por su naturaleza 
son constitucionales, deben insertarse en la 
constitución, y por eso son sin vigor, antes 
que hayan sido ratificadas 6 aceptadas por 
los pueblos.

El Congreso mismo lo ha sancionado así, 
y lo ha presentado al mundo, como el norte 
que dirije su política: aun cuando quisiera, 
ya np podía innovar sobre este particular, 
porque los pueblos habiéndose reservado ex
presamente la facultad de examinar, aprobar, 
ó repulsar la constitución, nos han inhivido 
mandar ejecutar disposición alguna que 
pueda, ó deba hacer parte de la constitu
ción, antes de haber sido aprobada por ellos.

Aun prescindiendo de la ley de 23 de 
Pinero, y de la consiguiente restricción de 
los poderes, por haberse reservado los pue
blos el derecho de aprobar, ó reprobar los pun
tos constitucionales, la particular naturaleza 
de la resolution que se discute, exije que no 
se mande á la ejecución, sin el precedente 
consentimiento de nuestros comitentes. Por
que en ella el Congreso se discierne ásí mis
ma uita prerrogativa que de ningún modo le 
es necesaria para expedirse bien: la facultad 
de elegir el primer magistrado. Si el Con
greso la pone en ejecución antes que su re
solución haya sido ratificada por los pue
blos, se presentará á los ojos del público 
en un punto de vista muy desfavorable, y 
perjudicial á su reputación, como una cor
poración avida de prerrogativas, é inva- 
sora de las preeminencias de los pueblos.

Estas razones pesan tanto en mi ánimo,

que estoy plenamente convencido, de que 
el Congreso actualmente no puede, ni debe 
ejecutar la resolución que acaba de dar.
Por ámplios que hayan sido nuestros po
deres, ellos no nos autorizan para / esto. Si h»J 28 
fueron otorgados antes de la ley de 23 de 
Enero, y consiguientes declaraciones de los 
pueblos, quedaron restringidos por éstas.
Si se otorgaron después de la ley, las cláusu
las generales, por amplias que sean, no de
rogan la ley, necesitan cláusula expresa, de
rogatoria de la ley, y de las consiguientes 
declaraciones de los pueblos para poder 
obrar contra el tenor de ellas. Sin esta cláu
sula especial, en nuestros diplótnas, nada 
podemos hacer en contra de las sobre dichas 
leyes, y consiguientes declaraciones.

Los señores representantes deben pene
trarse de esta verdad para no avanzar un 
paso, que es capaz de originar en las Provin
cias contestaciones contra la autoridad del 
Congreso. No se debe perder de vista cuanto 
perjudicará á la respetabilidad del mismo 
Congreso, si presenta al público como el 
primer refractario de sus propias luces, el 
primer invasor de las imprescriptibles pre
rrogativas de los pueblos, que él mismo tan 
solemnemente proclamó.

Si á pesar de estos fundamentos tan só
lidos, el Congreso resuelve proceder á la 
elección del Presidente de la República, 
sin esperar la aprobación de las Provincias, 
yo votaré en la elección, porque una ley me 
obliga á votar; pero yo declaro que me con
sidero sin autoridad ni facultades para ello 
y lo declaro así, para que no se me arguya 
de inconsecuente.

En consecuencia mi voto es, que las reso
luciones del Congreso, que dan mérito á esta 
discusión, no se ejecuten antes de ser confir
madas por los pueblos.

El señor Gómez.—La dificultad que se 
acaba de proponer, ha sido considerada mu
chas veces en el discurso de la discusión, y 
contestada. La que quedó pendiente, era 
sobre el dia en que debía hacerse la elección.

El fundamento aducido por otro señor 
diputado, para que la elección no se hiciese 
en el momento, me ha hecho fuerza, y por 
eso varió mi opinión, y me pongo en el caso; 
porque es bueno precaverlo todo, de que 
algunos señores diputados no pudiesen asis
tir esta noche, por algún impedimento del 
mo/mento, á fin de que ni este escrúpulo ip.j 2» 
quede: yo subscrito á la opinión indicada, 
de que se cite para mañana.
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El señor Gorriti.—Una ocasión, no repe
tidas, se ha tocado en la discusión la cuestión 
que acabo de promover: entonces se tocó 
por incidencia. El objeto fué demostrar que 
el carácter de permanente que se pretendía 
dar al Ejecutivo Nacional, estaba en oposi
ción de la urgencia con que se demanda 
esta medida, porque el carátcer de perma
nente dá á esta ley la naturaleza de consti
tucional, y por serlo demanda demoras para 
ejecutarse, demoras incompatibles con la 
urgencia del momento. Dice el señor dipu
tado, que se ha contestado á esa dificultad, 
esto no es exacto. La dificultad se ha elu
dido, no se ha salvado; á lo menos yo no he 
oido una contestación que la resuelva, ni 
funde la legitimidad de los actos, ni la au
torización de los electores. No creo haber pa
decido una distracción tan enorme, que me 
hubiese enagenado del asunto que disputa
ba, yo pido que en la acta se estienda el 
por menor de mi exposición, para que quede 
constancia.

El señor Agüero.—Queda literal en el 
diario.

RESOLUCION.

Habiéndose declarado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar, 
si se ha de diferir para la sesión de mañana, 
á la hora acostumbrada el nombramiento 
del Presidente de la República ó no? Resultó 
la afirmativa por 32 votos contra 5.

F orma i;n q l i '. si-: ha dií proci.amar la klicccion 
DKL PRIÍSIDKNTE.

En este estado se leyó un proyecto de de
creto, presentado por la comisión de nego
cios constitucionales, para que fuese consi
derado después de la elección, cuyo tenor 
es el siguiente.

|p.| 30 /PROYECTO DE DECRETO.

Aht. l.°—Hácc por nombrado para Presi
dente de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, a l....................................................

2. °—El Presidente del Congreso le hará 
expedir el competente despacho sellado con 
el sello mayor, y refrendado por los dos 
Secretarios.

3. °—Comuniqúese al Gobierno de Buenos 
Ayres, como encargado provisoriamente

del P. E. N. para su inteligencia y para la de 
quienes corresponde.

Se acordó que este proyecto entrase tam
bién en la órden del dia de mañana, y que 
se repartiese á los tres señores arriba csprc- 
sados que se habían mandado citar. Con lo 
que, y siendo las tres de la tarde se levantó 
la sesión, y se retiraron los señores.

/Leyes, Decretos y Resoluciones del Con- ¡pi ai 
greso correspondientes a este tomo 5.°

LEY DE 1.» DE ENERO. SOBRE LA GUERRA 
CON EL EMPERADOR DEL BRASIL.

Art. único. El Ejecutivo Nacional queda 
autorizado para resistir la agresión del im
perio del Brasil, por todos los medios que 
hace lícitos el derecho de la guerra.

DECRETO DE 2 DE ENERO, ENCARGANDO 
AL P. E. N. LA SEGURIDAD Y DEFENSA DE 
TODOS LOS PUNTOS DEL TERRITORIO, 
CONTRA CUALQUIER CLASE DE ENEMIGOS.

Art. único. Habiéndose declarado nacio
nales todas las tropas existentes en las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, y puesto 
á disposición del P. E. N. tanto estas como 
las milicias, se declara, que de conformidad 
con el artículo 1 de la ley de 11 de Mayo, 
queda á cargo del mismo P. E. la seguridad 
y defensa de todos, y cada uno de los pun
tos del territorio, contra cualquiera clase 
de enemigos.

DECRETO DE 2 DE ENERO, AUTORIZANDO 
AL P. E. N. PARA QUE EXPIDA DESPACHOS 
DE BRIGADIERES DE LA NACION, A D. JUAN 
ANTONIO LAVALLEJA, Y D. FRUCTUOSO 

RIVERA.

Art. l.° En atención a los distinguidos 
servicios q,ue han prestado en favor de la 
libertad de la Provincia Oriental,/D. Juan Ip ) 3- 
Antonio Lavallcja, y D. Fructuoso Rivera, 
se autoriza al P. E. N. para que les expida 
despachos de Brigadieres.

2.° El ejército que bajo las órdenes del 
primero, ha servido para tan gloriosa em
presa, se declara comprendido en los goces 
que acuerda la ley de 31 de Diciembre pró
ximo pasado al ejercito nacional en la pre
sente campaña.
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LEY DE 2 DE ENERO AUTORIZANDO AL 
P. E. N. PARA LEVANTAR 4,000 HOMBRES 
A MAS DE LOS DECRETADOS POR LA LEY 

DE 31 DE MAYO.

Art. l.° A mas de la fuerza decretada pol
la ley de 31 de Mayo, y de las tropas vete
ranas de las Provincias que se han declarado 
nacionales, el P. E. podrá levantar, caso de 
juzgarlo necesario, hasta el número de 4,000 
hombres.

2.° Se le autoriza extraordinariamente 
para poner en ejercicio la facultad que se 
le acuerda en el artículo anterior por los 
medios que considere mas convenientes á 
la defensa de la República, en la guerra con 
el emperador del Brasil.

LEY DE 2 DE ENERO, PONIENDO A DISPO
SICION DEL P. E. N. TODAS LAS MILICIAS 
EXISTENTES EN EL TERRITORIO DE LA 

NACION.

A r t . 1. Quedan á la disposición del P. 
E. N. todas la milicias existentes en el te
rritorio do la Nación, al objeto preciso de 
la guerra, contra el emperador del Brasil, y 
en la proporción que sus atenciones deman
den.

2. En ningún otro caso, y bajo ningún 
otro pretcsto, podrán ser empleados fuera 
del territorio de las Provincias á que per
tenezcan, 6ea por el Ejecutivo Nacional, 
sea por sus respectivos Gobiernos, sin au
torización expresa del Congreso.

LEY DE 2 DE ENERO DECLARANDO NACIO
NALES TODAS LAS TROPAS VETERANAS, Ó 
PAGADAS COMO PERMANENTES EN LAS 
PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA, Y A 

DISPOSICION DEL P. E. N.

A r t . 1 .  Todas las tropas de línea, vete- 
lp l 33 ranas 6 pagadas,/como permanentes en las 

Provincias del Rio de la Plata, se declaran 
nacionales, y á disposición del P. E.

2. Todos los oficiales de línea, bien ha
yan tenido despachos del Gobierno general, 
ó de los particulares de las Provincias, en 
actividad, y los reformados en servicio, ó 
separados de él, existentes en el territorio 
de la República, quedan á disposición del 
P. E. N. que podrá destinarlos según sus 
aptitudes.

3. Los oficiales de que habla el artículo 
anterior, que llamados por el P. E. se resis
tan, por cualquier motivo, á prestar en las

circunstancias sus servicios, no optarán á 
los goces que á los de su clase pueda en lo 
sucesivo acordar la Nación.

4. ° Tampoco optáran á estos goces los 
que hallándose fuera del territorio de la 
Repúbli[c]a, no se presenten al P. E. en el 
perentorio término de 4 meses, si existen 
en la de Chile, de seis, si en la Bolivia, y de 
ocho, si se hallárcn en el territorio de otro 
cualquier Estado.

5. ° Queda autorizado el Gobierno para 
auxiliar á los oficiales de que habla el ar
tículo anterior, para que puedan presentarse 
en los términos prefijados, á cuyo efecto se 
le recomienda la mas pronta, y mas exacta 
circulación de esta ley.

N o t a .—Las tres últimas anteriores re
soluciones fueron sancionadas á últimos de 
Diciembre próximo anterior, y pasadas al 
Gobierno en 2 de Enero del presente año 
de 1826.

DECRETO DEL 8  DE ENERO GARANTIENDO 
LOS BILLETES QUE TIENE EN CIRCULA
CION EL BANCO DE DESCUENTOS, HASTA 
EL ESTABLECIMIENTO DEL NACIONAL.

A r t . I o . Hasta el establecimiento del 
Banco Nacional, quedan garantidos por el 
Congreso General los billetes del de Des
cuentos de la Provincia de Buenos Aires, 
que á esta fecha/tiene en circulación; con |p.) 34 
la calidad que no podrá ella alterarse en lo 
sucesivo, ni en su cantidad total, ni en la de 
sus diferentes clases.

2o. Al Gobierno de Buenos Aires, encar
gado del E. N. se le recomienda especialmen
te el velar sobre el cumplimiento de la con
dición inserta en el artículo anterior, toman
do al efecto y sin pérdida de momento los 
conocimientos convenientes que pasará opor
tunamente al Congreso, y hará publicar 
para conocimiento y satisfacción del público.

DECRETO DEL 12 DE ENERO, AUTORIZAN
DO AL P. E. N. PARA ESTENDER DESPA
CHOS DE CORONEL MAYOR DE MARINA,

A D. GUILLERMO BROWN.

A r t i . ú n i c o . De conformidad con lo. que 
ha espuesto el Gobierno encargado del P.
E. N. en su nota, fecha de ayer se le auto
riza para estender despacho de Coronel Ma
yor á D. Guillermo Brown.
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DECRETO DEL 26 DE ENERO INCORPO
RANDO EL BANCO DE DESCUENTOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AY RES AL NA

CIONAL.

A u t . 1". En consideración al libre 3' es
pontáneo avenimiento que han manifestado 
los accionistas del Banco de Descuentos de 
la Provincia de Buenos Aires, se incorporará 
éste desde luego al Banco Nacional, que 
debe formarse con arreglo á la ley que vá á 
dar el Congreso General.

2°. Cada acción de 1,0 0 0  pesos del Banco 
de Descuentos, será convertible en siete 
acciones de á 200 pesos del Banco Nacional.

3o. El Ministro de Hacienda con la 
Junta de Directores del Banco Nacional, 
acordarán el modo de realizar el valor de 
las dos acciones que se consideran sobre 
cada una de las acciones del Banco de Des
cuentos.

Ip.| 35 /LEY DEL 27 DE ENERO, SOBRE LAS CONDI
CIONES ON. [sic: El QUE SE INCORPORAN AL 
BANCO NACIONAL, LOS TRES MILLONES

DEL EMPRÉSTITO DE BUENOS AYRES.

A i it . 1. Desde el dia en que entren en 
servicio los tres millones de pesos, resultan
tes del empréstito realizado por la Provincia 
de Buenos Ayrcs, que por el art. 3 de la ley 
para el establecimiento del Banco Nacional 
se destinan como parte de su capital, la 
renta y amortización que en proporción les 
corresponda, será pagada por cuenta del 
tesoro de la Nación.

2. Del empréstito de quince millones, 
mandado negociar por el Congreso General; 
se reservarán tres millones de pesos valor 
real, para ser empleados oportunamente 
en los objetos á que por la ley están desti
nados los tres de que habla el artículo an
terior.

LEY DE 28 DE ENERO, SOBRE LA FORMA
CION DEL BANCO NACIONAL.
(Véase Diario Núm. 89 pág. 1 .)

LEY DEL 6  DE FEBRERO, ESTABLECIEN
DO AL P. E. N. PERMANENTE.

A r t . 1 . Siendo 3'a oportuna y urgente 
la instalación del P. E. N. de un modo per
manente y con el carácter que corresponde, 
el Congreso procederá al nombramiento 
de la persona en quien debe hacerse tan 
.alta confianza.

2. Una mayoría de un voto sobre la

mitad de los diputados presentes en la Sala 
del Congreso, harán la elección.

Si después do tres votaciones, ninguno 
obtubiese la espresada mayoría, se publi
carán las tres personas que hayan obtenido 
el mayor número, y por ellos solo se sufra
gará en las votaciones siguientes.

/Si reiterada la votación hasta tres veces, ii> 1 3*> 

ninguno de los tres propuestos reuniere la 
mayoría que exijo el artículo, se excluirá el 
que tubiesc el menor número de votos. En 
igualdad entre tres, ó dos de ellos, decidirá 
el Presidente de la Sala quedando solamente 
dos.

Si repetida tres veces la votación entre 
los dos, no resultase la mayoría expresada, 
decidirá el Presidente de la Sala.

3. La persona electa será condecorada, 
con el títuio de Presidente de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata: tendrá el tra
tamiento de excelencia, y los honores corres
pondientes al gefe Supremo del Estado.

4. Durará en el ejercicio de sus funcio
nes, por el tiempo que establezca la cons
titución, el que se le computará desde el 
dia en que tome la posesión.

5. Para su recepción, prestará juramento 
en manos del Presidente del Congreso, en la 
forma siguiente.

Yo F.... juro por Dios Nuestro Señor, y  
estos santos evangélios, que desempeñaré 
fielmente y con arreglo á las leyes el cargo 
de Presidente de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, que se me confía, que cum
pliré y haré cumplir la constitución que se 
sancionare para el Gobierno de la Nación: 
que protegeré la religión Católica, y que 
defenderé y conservaré la integridad é in
dependencia del territorio de la unión, bajo 
la forma representativa republicana.

6 . Las facultades del Presidente, serán 
las que se han transferido por las leyes an
teriores al Gobierno de Buenos Ayres, como 
encargado provisoriamente del Poder Eje
cutivo Nacional, y las que ulteriormente 
se le acuerden.

7. El Presidente gozará de una com
pensación anual de 2 0 ,0 0 0  pesos, que no 
será aumentada, ni disminuida durante el 
tiempo de su administración.

/LEY DEL 6 DE FEBRERO, SOBRE LA CREA- Ip ! 37 
CION DE LOS MINISTROS NACIONALES.

A r t . 1 . Habrá 5 Ministros para e l  des
pacho de los negocios del Estado: á saber:
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do Gobierno, do Negocios estrangeros, do 
Guerra, de Marina, y de Hacienda.

2. El Presidente de la República puede 
reunir dos departamentos al cargo de un 
solo Ministro, según lo demande el estado 
de sus negocios.

3. Los Ministros de Estado tendrán el 
tratamiento de excelencia, y gozarán una 
compe[n]sacion de 6,000 pesos anuales.1

(p ii /Indice De las materias que se compren
den en este tomo cinco del Diario se 
Sesiones del congreso, desde el número 
76 hasta 93 inclusive, es decir, desde 1 
de enero, hasta el 6 de febrero [s ic: e] 
de 1826.1 2

NÚMERO 76, SESION DEL 1 DE ENERO DE 1826.

Nota del gobierno, pidiendo autoriza
ción para usar contra el imperio del 
Brasil, de todos cuantos medios hace
lícitos el derecho de la guerra.......  1

Proyecto de ley á este respecto.........  2
Exposición del señor Ministro de go

bierno sobre esta materia.................  Ib.
Discusión sobre si ese asunto ha de pa

sar á una comisión, ó se ha de resolver
sobre tablas.......................................  3

Discusión sobre el proyecto del gobier
no y términos en que fué aprobado. 5 

El señor Gómez, quiere que en este 
decreto se manifieste el carácter de 
guerra defensiva, en que se ve com
prometida la República Argentina.. 7

Con el fin de que la votación en un 
asunto de tanta importancia fuese 
uniforme, puesto que los sentimien
tos de los señores diputados estaban 
conformes con los del gobierno, se 
suscitó un debate sobre si la vota
ción había de recaer en el proyecto 
presentando por el gobierno, ó en la 
redacción propuesta por el señor Gó
mez..................................................... 13

Ip i ir /Se resuelve que es necesario hacer 
alguna alteración en la redacción del 
proyecto del gobierno, y se aprueba 
por votación uniforme la del señor 
Gómez................................................. 15

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 0. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI, entre las pp. 1214 
y 1215 dei t. I de esta obra. (N. dei E.)

2 Como en los casos anteriores, reproducimos a continuación 
el Indice de este quinto tomo. Las páginas corresponden a la 
edición arquetipo. (N. del E.)

N úmero  77, sesión  del  2 de en er o  de 1826.

Proyecto de la comisión militar acor
dando el grado de brigadier á los 
generales don Juan Antonio Lava- 
llcja, y don Fru[c]tuoso Rivera.. . .  1

Minuta de comunicación presentada 
por la misma comisión, recomendan
do á los demas individuos que acom
pañaron al general Lavalleja en su
empresa..................................... .........  2

Proyecto de la misma comisión militar, 
sobre el estado mayor del ejército.. Ib. 

Proyecto de la misma, encargando al 
E. N. la defensa y seguridad de todos 
y cada uno de los puntos del terri
torio del estado.................................  4

Discusión sobre este proyecto............. 5
Exposición del señor Mancilla miembro

de dicha comisión.............................  Ib.
Aprobación de este proyecto...............  14
Autorización al Poder Ejecutivo Na

cional, para expedir despachos de 
brigadier á don Juan Antonio Lava
lleja y don Fru[c]tuoso Rivera.........  Ib.

Se discute el proyecto sobre el estado 
mayor, y queda suspenso para otra
ocasión...............................    15

Indicación del señor Presidente para
suspender las sesiones....................... 19

Términos en que se acuerda esta sus
pensión................................................ 20

N ú m e r o  78 , s e s ió n  d e i . 7 d e  e n e r o  de 18 2 6 .

El ministro de gobierno pidió esta se
sión extraordinaria para presentar el 
proyecto sobre la creación del banco 
nacional, y se pasó á la comisión de 
hacienda....................................... 1

/Exposición del señor Ministro de go- ip.i 
bierno sobre la conveniencia y urgen
cia de adoptar cuanto antes esta me
dida..............................................  Ib.

El señor Agüero indica que en el mo
mento, el congreso debe declarar ga
rantidos por la nación los billetes del 
banco de descuentos de Buenos Aires 3

Indicación para diferir la resolución de 
este negocio hast a el di a de mañana, 
y así se acuerda......................... 7

N úmero  79, sesió n  del  8 de en er o  de 18 2 6 .

Proyecto del señor Agüero, relativo á 
la indicación que había hecho de ga-
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rantir los billetes del banco de des
cuentos................................................  1

Discusión sobre el proyecto anterior. . .  2
El señor Ministro de gobierno hace una 

relación abreviada de los sucesos del 
banco de descuentos desde su funda
ción, y en consecuencia propone otras 
medidas que deben adoptarse á mas 
de la propuesta por el señor Agüero. Ib. 

El señor Gómez es de opinión que se 
sancione el proyecto propuesto por 
el señor Agüero, y que por lo que 
respecta á las otras medidas propues
tas por el ministerio, pasen á la co
misión de hacienda............................. 23

Se aprueba el proyecto del señor Agüe
ro, y las medidas propuestas por el 
ministerio pasan á la comisión de
hacienda.............................................. 27

El Presidente del congreso, se encarga 
de encabezar una subscripción de los 
individuos del congreso comprome
tiéndose á admitir los billetes del 
banco................................................... Ib.

N úm ero  80, sesió n  del  12 d e  e n e r o  de  1826.

Los señores Villanueva, Maldonado, y 
Losano, presentan sus poderes por la 
provincia de Córdova, y pasan á una 
comisión especial compuesta de los 
señores Gorriti, Gonzales, Acosta,
Carol y Castellanos........................... 1

>.) iv /A indicación del señor Presidente, se 
acuerda que á esta comisión pasen 
los demas poderes que en lo succesivo
fueren presentando........................  . Ib.

Comunicación del P. E. N. pidiendo 
autorización para expedir despacho 
de coronel mayor de marina ¿ don
Guillermo Brown............................... 2

Se resuelve que este asunto sea consi
derado sobre tablas........................... 3

Se autoriza al P. E. N. para expedir 
dichos despachos...............................  o

N úm ero  81, sesió n  d el  19 d e  e n e r o  d e  1826.

El P. E. N. avisa que en Córdova se 
han hecho las elecciones de diputados 
para el congreso con arreglo á la ley 
de 13 de noviembre........................... 1

Acompaña copia del voto pronunciado 
por la junta de representantes de 
Catamarca á cerca de la forma de 
gobierno..............................................  Ib.

Se aprueban los poderes de los señores

Villanueva, Maldonado, y Losano, 
y fuéron inmediatamente incorpora
dos.......................................................  2

Indicación para que se invite al señor 
Gomensoro, para que asista ¿ las
sesiones................................................ Ib.

Proyecto de ley para la creación del 
banco nacional, que presentó el go
bierno en la sesión de 7 del corriente. 3

Dictámen de la comisión de hacienda 
sobre este proyecto, y alteración de
algunos de sus artículos........................ 12

Artículos adicionales propuestos por 
ella misma............................................. 16

Otro proyecto de ley presentado por 
la misma, para que la nación cargue 
con la renta y amortización que co
rresponde á los tres millones del em
préstito negociado por la provincia 
de Buenos Aires, desde que estos en
tren en el fondo del banco nacional. Ib.

Se anuncia la discusión del proyecto 
del gobierno sobre la creación del
banco nacional...................................  17

Fué admitido en general por votación
uniforme................................................  19

Indicación del señor Frías, para que 
concurra el ministro de gobierno á
esta discusión.....................................  Ib.

/Fué invitado y concurrió.....................  20 ip.i v
Se anuncia la discusión del artículo Io. Ib.
El señor Castro pide que se denomine 

banco de descuentos de las Provincias
unidas del Rio de la Plata...............  Ib.

El señor Agüero impugna esta indica
ción......... ............................................  Ib.

Se aprueba el artículo primero...........  Ib.
Se anuncia la discusión del segundo.. Ib.
Su aprobación..........................................  21
Se anuncia la discusión del tercero... Ib. 
Opinión del señor Agüero, sobre la in

corporación del banco de descuentos
al nacional, y otros incidentes.......... Ib.

Redacción que propone el señor Gómez, 
para el caso en que no se avengan 
los accionistas á incorporarse al ban
co nacional...........................................  26

Indicación del señor Zavalcta, sobre la 
ninguna facultad del congreso, para 
incorporar al banco nacional los tres 
milliones [sic] del empréstito de Bue
nos Aires, sin previo consentimiento
de la. junta provincial.......................  35

Después de varias contestaciones sobre 
esta indicación, se aprobó el artículo 
3o del proyecto del gobierno...........  44
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Aprobación del artículo 4 ................... Ib.
Se anuncia la discusión del 5 .............  Ib.
Se resuelve que se suprima.............  45
En lugar del artículo 6 del proyecto 

del gobierno se discute el que pro- 
pusó la comisión de hacienda con 
este mismo número en su dictámcn
á hojas 13 de este mismo diario__  Ib.

Dificultad propuesta por el señor Man
cilla en el caso que las acciones subs
criptas no se enteren de una sola vez, 
y el fraude que sobre esto puede haber. 46 

Contestación del señor Agüero á estas
dificultades.........................................  47

Se aprueba el artículo 6 tal cual lo pro
pone la comisión, y viene á ser el 
5 por haberse suprimido el que ocu
paba este lugar en el proyecto del
gobierno....................... ................... 48

Se anuncia la discusión del artículo que 
con el número 7 propone la comisión 
de haciendaen su dictámen áhojas 14. Ib.

!p ) vi /Se aprueba el artículo 7 propuesto por
la comisión que servirá, de 6 en la ley. 50

N ú m e r o  82 , sesión  del  20 de  e n e r o  de 18 2 6 .

Se anuncia la discusión del artículo 7
del proyecto del gobierno...............  1

Redacción propuesta por el señor Agüe
ro........................................................  Ib.

Indicación del señor Frías, para que el 
ministro de hacienda no tenga inter
vención en el premio de las acciones. 2 

Contestación del señor Agüero á este
respecto..............................................  3

El señpr Gómez opina que en lugar de 
con acuerdo, se diga, con intervención 
del ministro de hacienda y aprobación
del gobierno........................................  10

Se aprueba el artículo 7 del proyecto 
del gobierno, bajo la redacción pro
puesta por el señor Gómez...............  12

Se anuncia la discucion del artículo 8. Ib. 
Adición propuesta por el señor Frias.. 13
Después de varias contestaciones sobre 

ella, el mismo señor Frias propone
otra redacción.................................... 19

Desechado el artículo del proyecto del 
gobierno, es aprobado bajo de dife
rente redacción..................................  24

Se toma en consideración la adición 
que á hojas 13 propuso el señor Frias Ib.

Fué desaprobada...................................  27
Se anuncia la discusión del artículo 9 

del proyecto del gobierno...............  Ib.

Adición propuesta por el señor Frias.. Ib. 
De acuerdo de la sala y aprobado el 

articulo 9, se reserva esta adición pa
ra el artículo 24 del proyecto.........  28

Se aprueba el artículo 10...................  Ib.
Se aprueba el 11..................................  29
Se anuncia la discusión del#12...........  Ib.
Una indicación del señor Frias...........  Ib.
Otra del señor Gómez.......................... Ib.
Se aprueba el artículo 12, bajo la redac

ción propuesta por el señor Gómez.. 30
/Se anuncia la discusión del artículo 13. Ib. ,p 1 VI1 
Aprobación de este artículo................  34

N úm ero  8 3 , sesió n  d el  2 1  de  e n e r o  de  18 2 6 .

El P. E. N. acompaña un estado de 
entradas y  salidas de la tesorería de
Córdoba.............................................  1

Voto de la junta de representantes de 
la provincia de San-Juan, sobre la
forma de gobierno............................  Ib.

El P. E. N. acompaña todos los docu
mentos relativos á la ocupación de 
Tarija por el Libertador Bolívar, y 
devolución á la autoridad nacional
de este estado.................................    2

Don Mariano Moreno, y don Mateo 
Vidal, diputados por la Banda-Orien
tal, presentan sus poderes y pasan á 
la comisión especial de este ram o.. Ib. 

Don Juan Francisco Giro, diputado 
electo de la misma provincia, avisa 
haber renunciado este cargo...........  Ib.

El P. E. N. avisa que la H. J. de Bue
nos Ayres, ha aprobado las elecciones 
de los diputados que le faltan para 
reintegrar su representación en el 
congreso general................................  Ib.

Que se haga nueva invitación al señor 
Giro, por si acaso no ha devuelto 
sus poderes, á efecto de que se incor
pore sin perjuicio de la renuncia que
tiene pendiente..................................  Ib.

Que sean invitados los diputados elec
tos por Buenos Aires, para que á la 
mayor brevedad se incorporen.......  3

Continua la discusión sobre la forma
ción del banco nacional................... Ib.

A indicación del señor Mancilla se 
quita la expresión capital, del artículo 
12, sancionado ayer..........................  Ib.

Se aprueban los artículos 14 y 15 del 
proyecto del gobierno....................... Ib.

El señor Frias propone un artículo adi
cional..................................................  4
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Es desechado.........................................  Ib.
Se anuncia la discusión del artículo 16. Ib.
Su aprobación........................................ 6

ip.) vin /La del artículo 17................................  Ib.
También se aprueba el 18 con una pe

queña adición....................................  Ib.
Se anuncia la discusión del 19.............  Ib.
Se aprueba, poniéndose un comisionado

en lugar de una comisión.................  8
Se aprueba el artículo 20.....................  Ib.
Se anuncia la discusión del artículo 21. 9
Su aprobación........................................ 10
Se anuncia la discucion del artículo 22. Ib.
Su aprobación........................................ 11
También se aprueba el 23...................  Ib.
Discusión y aprobación del 24, bajo de

una pequeña adición.........................  Ib.
Se anuncia la discucion del artículo 25. Ib.
Su aprobación........................................  12
Sé anuncia la discucion del artículo 26. Ib. 
Es aprobado con una pequeña addicion. 13 
También fuéron aprobados los artícu

los 27 y 28........................................  Ib.
Se anuncia la discusión del 29...........  Ib.
El señor Delgado propone una redac

ción para este artículo.....................  Ib.
Otra que propone el señor Frías........  15
Son desechadas ambas redacciones, y 

aprobado el artículo 29 como está 
en el proyecto..................................... 27

N úmiíro 84, SESION DEL 22 DE E nkko  d e  1826.

Don Benito Martínez, don Pedro So- 
mellera, don Vicente López, don 
Mariano Sarratea y don Manuel 
Bonifacio Gallardo diputados por 
Buenos Aires, presentan sus poderes,
y pasan á la comisión de ellos.......... 1

Se aprueban los poderes de don Ma
riano Moreno y don Mateo Vidal 
diputados de la Provincia Oriental.. 2

Continua la discusión sobre la forma
ción del banco naeional [$¿c: c].........  Ib.

Se anuncia la discusión del artículo 30. Ib. 
Modificación propuesta por el señor

Gómez.................................................  3
¡p.j ix /Es desechada, y aprobado el artículo

como está en el proyecto del gobierno 7 
Se anuncia la discusión del artículo 31. Ib. 
Adición propuesta por el señor Frías.. 10
Es desechada, y aprobado el artículo 

como está en el proyecto del gobier
no, y mas las adiciones propuestas 
por la comisión de hacienda en su Ib. 
dictámcn inserto en el diario 8 1 ... .  11

Se anuncia la discusión del artículo 32.
Después de una larga discusión fué 

aprobado.............................................  40

N úmero  85, sesió n  del  24 de e n er o  |de 1826).

Don Sebastian Lezica, don Alejo Cas- 
tex, y don Andrés Argibel presentan 
sus poderes de diputados por Buenos 
Aires, y comparada su identidad con 
los que presentaron otros diputados 
de la misma provincia, fuéron apro
bados aquellos y estos.....................  2

Incorporación de don Mateo Vidal y 
don Mariano Moreno diputados por 
la Provincia Oriental, y de don Pedro 
Somcllera, don Vicente López, don 
Benito Martínez, y don Mariano Sa
rratea por Buenos Aires...................  Ib.

Continua la discusión sobre la forma
ción del banco nacional...................  Ib.

Aprobación del artículo 33.................  Ib.
Se anuncia la del 34............................  Ib.
Aprobación de los artículos 34 y 3 5 ... .  3
Se anuncia la discusión del artículo 36. Ib. 
Aprobación de los artículos 36 y 37 ... 4
Aprobación del artículo 38...................... 18
Se anuncia la discusión del 39...........  Ib.
Fué desechado y aprobado en su lugar 

el que propone la comisión de hacien
da en su dictámcn inserto en el diario
num. 81, pagina 14........................... 5

Se anuncia la discusión del artículo 40. Ib.
Su aprobación........................................ 6
/'Discusión y aprobación de los artículos .

41 y 42............................................... Ib.
Se anuncia la discusión del artículo 43. Ib. 
Aprobación de los artículos 43 y 44 ... 7
Se anuncia la discusión del artículo 45. Ib.
Aprobación de este artículo.................. 9
También se aprueban los artículos 46,

47, 48, 49 y 50................................. Ib.
Se anuncia la discusión del 51...........  Ib.
Aprobación de este artículo después de

una larga discusión.........................  15
Se anuncia la del artículo 52...............  Ib.
Fué aprobado bajo diferente redacción. 16 
Se anuncia la discusión del artículo 53. Ib.
El señor Agüero indica que puede su

primirse la clausula en las cajas sub
alternas................................................  18

Se aprueba con supresión de esta clau
sula.....................................................  19

También se aprueba el artículo 54 ... Ib. 
Discusión y aprobación del artículo 55. Ib. 
Se anuncia la discusión del artículo 56. Ib.

Ip.l x
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Fué desechado este artículo del pro
yecto del gobierno............................  2 0

En su lugar fué aprobado el que pro
pone la comisión de hacienda en su 
dictamen inserto en el diario número
81, pag. 14......................................... 22

También se aprueban los artículos 57,
58 y 59...............................................  Ib.

Se anuncia la discusión del artículo 60. Ib.
Su aprobación después de una larga 

discusión.............................................  28

N ú m k k o  86, sesión dk 25 de enero dk 1826.

Don Juan Francisco Giro contesta á la 
segunda invitación, que no puede in
corporarse porque junto con la re
nuncia ha remitido sus poderes á la 
provincia comitente..........................  1

Se aprueban los poderes de don Juan 
Pedro Aguirre diputado electo por 
Buenos Aires.....................................  Ib.

Incorporación de los señores Castex y 
Lezica diputados por Buenos Aires. Ib. 

lp ) xi j Exposición del señor Ministro de go
bierno, solicitando algún premio pa
ra las acciones del banco de descuen
tos incorporándose este al nacional. 2 

Proyecto de decreto presentado por el 
mismo gobierno k este respecto.. . .  7

Discusión sobre si este asunto se ha 
de considerar sobre tablas, ó ha de
pasar á una comisión......................  Ib.

El señor Agüero pide que el gobierno 
presente el documento relativo al alla
namiento de los accionistas del banco
de descuentos para incorporarse al
nacional..............................................  8

Avenido el señor Ministro á presentar 
esc documento, se resuelve que pase 
el asunto á la comisión de hacienda, 
encargándole que lo despache para
tratarse en el dia de mañana.........  14

Continua la discusión sobre la forma
ción del banco nacional................... II).

Se aprueba el artículo 61, y se anuncia
la discusión del artículo 62.............  Ib.

Aprobación de este artículo...............  2 0
Se anuncia la discusión del 63...........  Ib.
lis rechazado, y en su lugar se pone en

discusión el que la comisión de ha
cienda en su dictámcn inserto en el 
diario número 81 habia aconsejado. 23 

Términos en que ese artículo fué apro
bado....................... ‘..........................  29

Resultando que los dos artículos san

cionados equivalen al que propone la 
comisión en su citado dictámcn, se 
resuelve que en lugar de los dos ar
tículos antecedentes se coloque en la 
ley el referido artículo 62 de la comi
sión en el órden numérico que le co
rresponda...........................................  Ib.

Se anuncia la discusión del 64.............  Ib.
Se aprueba este artículo sin la referen

cia que hace al 72, quedando esta 
pendiente hasta la sanción de aquel 
artículo, y órden numeral que le co
rresponda............................................ 30

También se aprueban los artículos 65,
6 6 , 67 y 6 8 ........................................ Ib.

Se anuncia la discusión del 69............  Ib.
Aprobación de este, del 70 y 7 1 ... .  31
Se anuncia la discusión del 72, y se lp l xn 
suspende la sesión hasta mañana.. Ib.

N úmkko 87, siísion dk 26 de enero de 1826.

Representación del Coronel La Madrid, 
pidiendo que se reforme la resolución 
del Congreso del mes de diciembre, 
expedida con ocasión de la revolu
ción del Tucuman, y pasa á una co
misión especial................................... 1

El señor Zegada pide licencia hasta re
cuperar su salud quebrantada, y se
le concede..........................................  Ib.

Se aprueban los poderes de don Feliz 
Castro diputado por la provincia de
Buenos Aires...................................... 2

Se toma en consideración el proyecto 
del gobierno presentado en la sesión 
de ayer sobre indemnizar á los accio
nistas del Banco de descuentos.......  Ib.

Proyecto de la comisión de hacienda á
este respecto......................................  Ib.

Documento sobre el allanamiento de los 
accionistas del Banco de descuentos
para incorporarse al nacional.........  Ib.

Exposición del señor Agüero miembro 
informante de la comisión de hacien
da........................................................ 3

Se admite en general el proyecto del 
gobierno, y se sanciona el artículo 1 
adicional que propone la comisión de
hacienda. . .......................................... 3

Se anuncia la discusión del artículo 1 
del proyecto del gobierno que debe
ser el 2  en la resolución................... Ib.

Aprobación de este artículo, y también 
del 2  del proyecto del gobierno que 
debe ser el 3 en la resolución.........  7

T o u o  II 40
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Continua la discusión sobre la creación 
del Banco Nacional........................... Ib.

Se anuncia la discusión del articulo 72 
que quedó pendiente en la sesión an
terior...................................................  Ib.

El señor Agüero miembro informante 
de la comisión de hacienda, espone 
las razones que ella ha tenido para 
aconsejar la reforma de este artículo 
en los términos que se expresa en su 
dictámen: diario número 81, pag. 14. Ib.

Ip  ) x i i i  /Se desecha el artículo 72 del proyecto
del gobierno, y se aprueba el que 
propone la comisión en su citado dic
támen..................................................  8

Se advierte que aprobado este artículo, 
ya tiene lugar la referencia que se 
hace á él en el artículo 64 que en- 
tónces quedó suspensa....................... Ib.

Se anuncia la discusión del articulo 73 Ib.
El señor Agüero expone los fundamen

tos que tuvo la comisión para añadir 
á este articulo la addicion que consta 
en su dictámen, diario número 81
pag. 15................................................ Ib.

Términos en que fué sancionado este
articulo................................................ 9

Indicación del señor Agüero para que 
se suprima en el artículo 3 ya san
cionado la clausula avenidos que sean 
los accionistas, supuesto que ya están
avenidos..............................................  Ib.

Así se acordó...........................................  11
Se anuncia la discusión del articulo 74 Ib.
Su aprobación..........................................  12
Se anuncia la discusión del 75.......... Ib.
Su aprobación..........................................  13
Se anuncia la-discusión del 76.......... Ib.
Su aprobación..........................................  15
También se aprueban el 77, 78 y 79.. Ib.
Se anuncia la discusión del 80.......... Ib.
Enérgica alacucion [s¿c: o] del señor Vas- 

quez en favor de la casa de moneda 
de la Rioja, y proponiendo una adi
ción á este artículo........................... Ib.

Impugnación del señor Agüero...........  20
Sigue esta discusión empeñada hasta 

las tres de la tarde en que se levanta 
la sesión para continuarla al dia si
guiente sobre el mismo asunto. . . .  34

N úmero 88, sesión del 27 de enero de 1826.

Opinión de la Junta de Representantes 
de la provincia del Tucuman sobre 
la forma de gobierno...............  1

/Se avisa que la misma provincia ha Ip-I xiv 
nombrado por sus diputados á don 
José Diguel [s¿c: M] diaz [szc: D] Ve
les, á don Gerónimo Hclguera, á don 
José Antonio Medina, y á don Ignacio
Garmcndia, y se manda acusar reci
bo........................................................  2

Anunciada la discusión del artículo 80, 
sobre la formación del Banco Nacio
nal, el señor Gómez presenta un pro
yecto en dos artículos y una minuta 
de comunicación sobre esta materia. 3 

Exposición del señor Gómez fundando
su proyecto....................................  Ib.

Contestación del seños [sic: r] Vasquez 
adhiriendo á las medidas propues
tas por el señor Gómez.................  8

Después de una larga discusión es des
echado el artículo 80 del proyecto 
del gobierno y, se aprueba el 1 del 
proyecto del señor Gómez................  18

Se discute y aprueba el articulo 2 del 
mismo proyecto del señor Gómez 
que en la ley le corresponde ser el 80 19

Aprobación del artículo 81 del pro
yecto del gobierno....................   Ib.

De los artículos 82 y 83 del proyecto 
del gobierno se redacta uno solo, y 
se aprueba......................................  Ib.

Se discute y aprueba el artículo 84 del 
mismo proyecto.............................  Ib.

Se anuncia la discusión del 85...........  Ib.
Su aprobación.........................................  20
Se anuncia la discusión del 8 6 .......... Ib.
Su aprobación.........................................  23
Se toman en consideración, y son apro

bados los dos artículos adicionales 
que propusó la comisión en su dic
támen inscri[p]to en el número 81, 
advirtiendo que la referencia que 
hace el 1 al artículo 6  del proyecto 
del gobierno, ahora debe ser al 5 de
la ley.............................................. Ib.

También se toma en consideración el 
otro proyecto de ley que la comisión 
de hacienda junto con su citado dic
támen presentó en la sesión de 19 de 
enero, y fué admitido en general.. Ib.

Se anuncia la discusión del artículo 1. Ib.
/Su aprobación....................................  27 Ip I nv
Se aprueba la minuta de comunicación 

presentada por el señor Gómez á 
hoja 3 de este diario.....................  [27]

Se manda que la ley sobre la formación 
del banco nacional, se redacte por 
secretaria en conformidad á las di-
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ferentes actas en que ha sido sancio
nada, y que al siguiente dia se pre
sente al congreso para su exámen y 
aprobación......................................

Se leyó la redacción hecha por secre
taria de la ley sobre la fundación del
banco nacional..................................

Y es como sigue...................... .............
El señor Presidente pide que hoy se 

haga la elección dél que debe subro
garle, puesto que solo faltan dos dias 
para cumplir su término, y la sala 
resuelve que esta elección se difiera
para el dia 30 de este mes...............

Mocion del señor Bedoya para la crea
ción del poder ejecutivo nacional per
manente.............................................

Fundación por su autor......................
Fué apoyada, y pasó á la comisión de 

negocios constitucionales..................

S esión  di-:l 30 de E nero  de 1826.

Incorporación del señor don Manuel
Bonifacio Gallardo............................

El señor don Manuel Arroyo y Pinedo 
es reeligido para presidente del con
greso ...................................................

El señor don Mariano Sarratea eligi
do [si'c: e] para primer vicc presidente 

El señor don Feliz Ignacio Frías para
segundo..............................................

Son nombrados para la comisión de ne
gocios constitucionales, los señores 
Gómez, Castro, Castellanos, Vasqucz,
y Bulncs.............................................

Para la de hacienda, los señores Agüero, 
Lezica, Laprida, López y Vclcz.. . .  

Para la de legislación, los señores Go- 
rriti, Castcz, Paso, Vidal y Acosta.. 

lp l xvi /Para la militar, los señores Martines, 
Somellera, Mancilla, Villanueva y
Bedoya...............................................

Es facultado el señor presidente para 
nombrar el habilitado ó habilitados 
que han de correr con el cobro y re
parto de las dictas [sic: e] de los se
ñores diputados.................................

N úm ero  90, sesión  de  3 de  feb r e r o  de 1826.

Se leyéron catorce notas del P. E. N,
acusando recibo:
1. Del presupuesto de gastos para el

presente año, acordado por el con
greso general.................................  1

2. De la autorización que se le había
otorgado para expedir despachos 
de coronel mayor de marina á don 
Guillermo Brown.........................  Ib.

3. De la ley en que el congreso ga
rantió los billetes del banco de 
descuentos...................................... Ib.

4. De la ley que declara nacionales 
todas las tropas de las provincias 
del territorio de la nación, ponien
do á su disposición á todos los

* oficiales de ella............................  Ib.
5. De la ley que pone á cargo del 

ejecutivo nacional la defensa y se
guridad de todos, y cada uno de
los puntos del territorio del estado. 2

6 . De la autorización para expedir
grado de brigadier á don Juan 
Antonio Lavalleja, y don Fru[c]- 
t[u]oso Rivera..............................  Ib.

7. Anunciando en consecuencia que 
ha expedido órdenes para adquirir 
con[o]cimiento del mérito de los in
dividuos que tiene que recomendar Ib.

8 . De la ley que lo autoriza para dis
poner de las milicias de las pro
vincias al objeto de la guerra.. . .  Ib.

9. De lá ley que lo autoriza para le
vantar 4000 hombres á mas de la 
fuerza decretada en 31 de mayo.. Ib.

1 0 . De la ley que acuerda el sueldo y
descanso que deben tener las mi
licias llamadas al servicio de la 
presente guerra............................. Ib.

11. De la autorización para disponer
de dos milliones [sic] de pesos á 
los objetos que demande la guerra 
con el emperador del Brasil........ Ib.

,12. De la autoaizacion [si'c:r] para re
sistir la agresión del emperador del 
Brasil por todos los medios que 
hace lícitos el derecho de la guerra Ib.

13. De la ley que acuerda la pensión 
á los que resulten invalidos ó mue
ran en la presente guerra.............  Ib.

14. De la autorización para llamar al 
servicio de la marina á todos los 
marineros de los buques nacionales 
y del cabotage.............................. Ib.

Ib.

Número 89, sesión dei. 28 de enero de 1826.

1
Ib.

12

Ib. 
Ib.

13

14

Ib. 

Ib. 

Ib.

Ib. 

Ib. 

Ib.

15 

Ib.

|p.l XVII
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Todas estas comunicaciones se manda
ron archivar..................................

Se da cuenta de una nota en que se 
denuncia haber sido admitida la re
nuncia del señor Mancilla por la pro
vincia de Entre-R ío s ................................

Los señores Mancilla y Delgado desean 
saber cuando podrán retirarse del 
congreso, en el supuesto de estar ya
admitidas sus renuncias...................

Se resuelve que esta solicitud se entablo 
por los medios y tramites que pro
pone el reglamento............................

Se da cuenta de dos consultas del P. E. 
N., la una sobre fuero, y la otra sobre 
la regla que ha de seguir con los 
militares que pidan su reforma, y am

abas pasan á la comisión militar. . . .  
El señor Moreno pide que se devuelvan 

originales los poderes á los diputados,
quedando copia en la secretaria........

Se resuelve que ese asunto no se consi
dere sobre tablas..............................

limpieza la discusión sobre la creación 
del poder ejecutivo nacional perma
nente...................................................

Informe de la comisión de negocios
constitucionales..................................

Proyecto de la misma comisión sobre
este asunto...................... ..................

Otro proyecto de la misma comisión 
sobre los ministerios del P. E. N .. . 

Exposición del señor Gómez miembro
informante de la comisión.............

El señor Mena se opone al proyecto 
hasta que se aumente mas la repre
sentación del congreso......................

El señor Agüero habla en favor del
proyecto..............................................

El señor Gallardo id............................
El señor Moreno en‘contra......... .
El señor Gómez en favor.....................
El señor Bedoya id..............................

ip.j xviii /E l señor Vasqucz [si'c: e] id...............
El señor Frías en contra.....................
El señor Castro en favor....................
El señor Gómez id...............................
El señor Mancilla id............................
El señor Vidal en contra.....................
Se admite el proyecto en general. . . .  
Se acuerda que en lo sucesivo se hicie

sen las votaciones por un signo doble, 
parándose primero los de la afirma
tiva, y después los de la negativa...

Que se invite al señor Ministro de go
bierno para que de explicaciones so
bre la urgencia del nombramiento del 
poder ejecutivo permanente.............  Ib.

N l’MKKO 91 SIÍSION DK 4 Dli FKBRI-.RO DK 1826.

Aprobación de los poderes de don José 
Arguello diputado por la provincia 
de Córdoba, y su incorporación.. . .  1

La consulta del señor Mancilla sobre 
el tiempo en que debe retirarse del 
congreso, supuesta la admisión de su 
renuncia, pasa á la comisión especial
de poderes.......................................... 2

Discusión del artículo 1 del proyecto 
relativo á asistir á la creación del
P. E. N. permanente......................... Ib .

El señor Ministro de gobierno que fué 
invitado á asistir á esta sesión, con
testa que no puede por hallarse en
fermo................................................... Ib.

El señor Funes es de opinión que no se 
proceda al nombramiento del poder 
ejecutivo inmediatamente después de 
sancionada estas [sí'c] ley, sino después 
de un tiempo dado, dentro del cual 
pueda aumentarse mas la represen
tación .................................................  Ib.

El señor Gómez contesta que esc ter
mino que se solicita, es una adición 
al artículo, y que solo tendrá lugar 
supuesta la sanción del artículo como
está propuesto por la comisión.......  4

El señor Funes contest a y concluye pi
diendo una dilación de 15 ó 2 0  dias 
para la elección del Presidente de la
República.................  .......................  7

/E l señor Moreno repara que el artículo Ip I xix 
está redactado dando razón del mo
tivo que lo justifica, y que esto es 
contrario al articulo 55 del regla
mento de la sala..............................  9

El mismo señor Moreno se opone al 
artículo por no haber suficiente nú
mero de diputados para la elección
del Presidente de la República.........  10

El señor Gómez contesta en favor del
artículo................................................ 15

El señor Moreno insiste en su oposición. 21 
El señor Gorriti se opone al nombra

miento del P. E. N. de un modo 
permanente, antes que se haya dado 
la constitución del estado................  32

Ib.

Ib.

Ib.

3

Ib.

4

5

Ib.

Ib.

6

7

Ib.

14

16
19
21
27
34
37
39
40
41
42
43
44

Ib.
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El señor Agüero habla en favor del ar
tículo, y contesta á las objccciones
[sic] que se le han hecho.................  25

101 señor Gorriti vuelve á insistir en su 
dictamen............................................. 29

101 señor Frías también es de opinión 
que la elección no so haga inmediata
mente, sino después de un plazo dado. [31 ] 

101 señor Agüero indica que la (‘lección 
se haga luego que se concluya esta 
ley, ó que de lo contrario el nombra
miento se prolong(ü]c por un tiempo 
dilatado, cuando menos de un año. 33 

Se aprueba el artículo I ..................... Ib.

NÚMERO 92, SESION DEL 5 DE FEBRERO DE 1826.

Aprobación de los poderes de los Seño
res don José Ignacio Garmcndia, y 
don Geromino Helguera diputados 
por la provincia del Tucuman, é in
corporación del segundo...................

Discusión sobre la primera parte del 
artículo 2  del proyecto de la comisión 
de negocios constitucionales sobre la 
creación del poder ejecutivo nacional
permanente.........................................

F1 [s¿c: E] señor Delgado indica que pa
ra la elección del Presidente, de la Re
pública puedan votar por escrito los 
diputados que no puedan asistir á la
sesión..................................................

El señor Gómez se opone á este pensa
miento.................................................

lp I x.\ /Jíi soñor Carol indica que la elección 
se haga con un voto sobre dos ter
ceras partes de sala concurrente. . . .

El señor Gómez, el señor Castro, y el 
señor Agüero, se oponen A esta indi
cación .................................................

El señor Acosta pide que el Presidente 
del Congreso tenga voto en esta elec
ción.....................................................

El señor Agüero pide que tenga voto
decisivo en caso de empate.............

El señor Acosta quiere que se fixen las 
calidades de la persona que que [ste]
haya de ser electa.............................

El señor Gómez se pone á esta indica
ción.....................................................

Se aprueba la primera parte del ar
tículo 2 ...............................................

También la segunda en los términos que 
allí aparece........................................

Se discute la indicación del señor Agüe
ro sobre que en caso de empate de
cida el Presidente.............................. Ib.

Se desecha la 3 parte del artículo del 
proyecto de la comisión, y se san
ciona, bajo de otro [«'r: a] redacción
que allí aparece ......................... 11

Se suprime la 5 parte del articulo 2 del 
proyecto de la comisión, y se aprue
ba otra redacción comprc[n]siva de la 
quinta, y sexta partes del mismo ar
tículo................................................... 12

Discusión del artículo 3....................... Ib.
El señor Castro es de opinión que al 

Presidente de la República se le de
claren los honores, y tratam iento de
Capitán general de la Nación.......... Ib.

El señor Gómez y otros Señores se
ponen á esta declaración.................  Ib.

El señor Moreno que se le declaren los 
honores que competen al gefe supre
mo del ejercito....................................  13

1 Por una equivocación se ha omitido en
este diario la aprobación del articulo 
3 que según consta de la acta res
pectiva fué sancionada en los térmi
nos siguientes: La persona electa será

2 condecorada con el título de Presidente
de la República de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata: tendrá el tra
tamiento de esceleticia, y los honores 
correspondientes al Oefe supremo del

Ib. Estado.
Indicación para que se discuta primero 

Ib el articulo 5, y después el 4 del pro
yecto de la comisión....................... 15

Así se resuelve...................................... 16
4  Empieza la discusión del artículo 5 ...  Ib. 

El señor Acosta ponê  el reparo de que 
el Presidente que ahora se elija no

jk es elegido por las formas que pres
criba la constitución, y por consi
guiente que su duración no debe pa-

„ sar de ella..........................................  Ib.
Contesta el señor Gallardo, y propone 

una ligera variación en lo material
de la redacción................................  Ib.

El señor Gómez contesta también á la
indicación del señor Acosta.........  17

Ik- El señor Sometiera pide que se fixc al 
Presidente el término de tantos años,

Ih. ó el que designe la constitución..........  18
El señor Gómez contesta á esta indi-

9 cacion..................................................  Ib.
Se aprueba el articulo 5 de la comisión. 20 

Ib. Discusión del articulo 4.......................  Ib.

|p.| XXI
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Adición propuesta por el señor Agüero Ib. 
Se aprueba el articulo 4, con la adición

propuesta por el señor Agüero.......  Ib.
Discusión del articulo 6 .......................  Ib.
Su aprobación...................................... 21
Discusión del artículo 7, dotación del

Presidente..............................   Ib.
Exposición del señor Gómez en apoyo

de este artículo..................................  Ib.
El señor Gorriti opina que doce mil 

pesos anuales bastan para la dotación
del Presidente de la República.......  22

El señor Agqero opina en favor del ar
tículo...................................................  24

El señor Mancilla lo mismo...............  29
El señor Somellera id........................... 32
El señor Moreno por una cantidad de

quince mil pesos............................... 33
El señor Lozano id..............................  36
Se aprueba el artículo 7 de la comisión. 40 
Adición con que fué aprobado...........  Ib.

!p.) XXII /N úmero 93, sesión del 6 de febrero de 1826.

Incorporación del señor Garmendia di
putado por Tucuman.......................  1

Indicación del señor Vidal sobre la sos- 
titucion del poder ejecutivo nacional. [1] 

Redacción de un articulo á este res
pecto, propuesto por el mismo señor
Vidal.................................................... 4

Se suspende la discusión de este asunto 
hasta que el señor Vidal presente 
otra redacción en términos mas pre
cisos.....................................................  5

Discusión sobre el proyecto de la co
misión de negocios constitucionales 
relativo á los ministerios dól poder
ejecutivo nacional. .*.......................... Ib.

Es admitido en general.......................  6
Discusión sobre el artículo 1...............  Ib.
El señor Moreno se opone á que sean 

cinco los ministerios, porque tres á
su juicio son suficientes.................  7

El señor Gómez contesta sosteniendo 
que deben ser cinco como propone el
artículo................................................ 8

Se aprueba el artículo 1.....................  2
Discusión del artículo 2 .......................  Ib.
El señor Acosta propone una redacción

de este artículo para que por ahora 
el P. E. N. reúna en un solo ministro 
los departamentos de marina y de 
guerrra [síc], y en otro los de go
bierno y relaciones exteriores............ 10

El señor Castro se opone...................  Ib.
También el señor Somellera...............  Ib.
Es aprobado el artículo 2  del proyecto

de la comisión.....................................  11
Discusión del artículo 3.......................... 12
El señor Moreno opina que es excesiva 

la dotación de seis-mil pesos para cada 
ministro; y que basta con cuatro mil. Ib. 

El señor Gómez contesta que son nece
sarios 6000 como propone el artículo 13 

Se aprueba el artículo 3 del proyecto
de la comisión................................... 17

/Indicación del señor Mancilla sobre el Ip-J xxiil
tratamiento de los ministros...........  Ib.

Se les acuerda el tratamiento de Exce
lencia...................................................  18

Indicación sobre el dia en que se ha 
de hacer la elección del Presidente
de la República................................. 19

El señor Mena pide que se difiera esta 
elección hasta que haya dos terceras
partes de diputados........................... Ib.

El señor Mancilla se opone á esta di
lación................................................... Ib.

El señor Vasquez pide que se haga en
este dia.................................................  2 0

El señor Moreno opina que para la 
elección es muy conveniente que se
haga propuesta de candidatos.......... Ib.

El señor Acosta opina que la elección 
debe hacerse el dia de mañana, ci
tándose espresamente para esto á los
diputados que faltan...........................  2 2

El señor Gómez se opone á la propuesta 
de candidatos, y es de ópinion que
hoy se haga la elección.....................  Ib.

El señor Castro que sea el dia de ma
ñana....................................................... 23

El señor Losano lo mismo...................... 24
En señor Mancilla que se haga en el

dia.......................................................  25
El señor Gorriti es de opinión que el 

congreso no tiene facultad por esta
elección................................................ 26

El señor Gómez contesta que esta ob- 
jeccion [síc] ya esta salvada en las
discusiones anteriores....................... 28

Después de discutido suficientemente 
este punto, se resuelve que la elección 
se haga mañana 7 del corriente.. . .  29

Forma en que se ha de proclamar la.
elección del Presidente.....................  Ib.

Proyecto de decreto sobre este parti
cular presentado por la comisión de 
negocios constitucionales................... 30
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Se acuerda que este prefecto entre en
la orden del de mañana.................  Ib.

Ley de 1 de enero sobre la guerra con 
el Emperador del Brasil.................  31

Decreto de 2 de enero encargando al 
Poder Ejecutivo la seguridad, y de
fensa de todos los puntos del terri
torio contra cualquier clase de ene
migos............................................... . Ib.

Decreto de 2 de enero autorizando al 
P. E. para que espida despachos de 
brigadieres de la nación á don Juan 
Antonio Lavalleja, y don Fru[c]tuoso
Rivera................................................  Ib.

Jp] xxiv Ley de 2 de enero autorizando al 
P. E. para levantar 4000 hombres á 
mas de los decretados por la ley de
31 de mayo.......................................  32

Ley de 2 de enero poniendo ü, disposi
ción del P. E. todas las milicias exis
tentes en el territorio de la nación.. Ib.

Ley de 2 de enero declarando naciona
les todas las tropas veteranas, 6 pa
gadas, como permanentes en las pro
vincias del Rio de la Plata, y disposi
ción del Poder Ejecutivo Nacional.. Ib.

Advertencia sobre estas tres últimas
leyes....................................................  33

Decreto de 8 de enero garantiendo los 
billetes, que tiene en circulación el 
banco de descuentos hasta el estable
cimiento del nacional....................... Ib.

Decreto del 12 de enero autorizando al 
P. E. N. para estender des-despachos 
[síc] de coronel mayor de marina á
don Guillermo Brown....................... 34

Decreto del 26 de enero incorporando 
el banco de descuentos de Buenos Ai
res al nacional....................................  Ib.

Ley del 27 de enero, sobre las condicio
nes con que se incorporan al banco 
nacional los tres miI[l]ones del emprés
tito de Buenos Aires........................... 35

Ley del 28 de enero, sobre la formación 
del banco nacional. Vease el diario
número 89 pag. I ........................... Ib.

Ley del 6 de febrero estableciendo el po
der ejecutivo nacional permanente.. Ib. 

Ley del 6 de febrero, sobre la creación 
de los ministerios del poder ejecutivo 
nacional.1..............................................  37

i El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 17. del 
facstrade que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp.
268 y 250 del t. II de esta obra. (N. del E.)

/Sesión del 7 de Febrero de 1826. i 2 <p- >i

O) Señores. 
Presidente. 
Castro. 
Andrnde. 
Agüero. 
Gómez. 
Zavaleta. 
Somellera. 
Martínez. 
López.
Castex.
Lezica.
Sarratea.
Gallardo.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado
Villanucva.
Arguello.
Gorriti.
Castellanos.
Helguera.
Laprida.

Reunidos los señores Re
presentantes del Congreso 
General Constituyente en su 
sala de sesiones, (1) se leyó 
la acta de la anterior, y el 
señor Gorriti pidió que se 
expresase, como en efecto se 
expresó, que la causa que él 
había indicado en la sesión de 
5 del corriente para negarle al 
Congreso la facultad de elegir 
Presidente, era porque la ley 
que dá al Congreso la atri
bución de nombrar el Presi
dente de la República es una 
ley constitucional, cuya acepta
ción depende de la voluntad 
de los pueblos.

Vera.
Frías.
Carol.
/Mena. ,
Mancilla.
Pinto.
Velez.
Acosta.
Vázquez.
Gomenzoro.
Vidal.
Delgado.
González.
Garmendia.
Paso.

Indicación del skñok Helguera
PARA QUE SE DE POR VACANTE 
LA DIPUTACION DEL SR. He-

Oigo nombrar en la acta 
al señor diputado Heredia, 
como con licencia, cuando
me consta que hizo su re
nuncia ante la Junta de la 
Provincia de Tucuman, la que 
le fué admitida, y nombradoviso ei , i„  otro en su lugar.scuur Moreno. .. .  —. . ./E l señor Presidente. — i

Licenciado. Asi será, pero en secretaría
Amenavar. no consta todavía  oficial-
Carnegos. m ente.
^  a' Después de estas indi

caciones se aprobó, y firmó la acta de la 
sesión anterior.

Con aviso el

ELECCION DE PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA.

Para este dia estaba anunciada la elección 
del Presidente de la República, y se verificó 
del modo siguiente:

* Aquí comiensa el n.° 94 y el tomo sexto del Diario de sesio
nes, cuy* cabecera corresponde a la cuarta variante que, 
facsímile, insertamos en las pp. 1090 y 1091, lámina XX, 
del t. I de cata obra. Como en los números precedentes, se 
reinicia la paginación. La presidencia la ejerció el diputado 
Arroyo. (N. del E.)
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El señor Delgado........ por EL CIUDADANO
don B ernardino Rivadavia.

El señor Laprida.......... Id.
El señor Frías.............. Id.
El señor Mansilla......... Id.
El señor Vázquez........ Id.
El señor González....... Id.
El señor Bulnes....... Id.
El señor Acosta............ Id.
El señor Velez.............. Id.
El señor Bedoya.......... Id.
El señor Xndradc........ Id.
El señor Funes............. Id.
El señor Argüello........ Id.
El señor Lozano.......... Id.
El señor Castro............ Id.
El señor Castellanos... Id.
El señor Vera............... Id..
El señor Zavaleta........ Id.
El señor Gómez........... . . .  , Id.
El señor Pinto.............. Id.
El señor Agüero........... Id.
El señor Somcllcra... . Id.
El señor Martínez....... Id.
El señor Vidal.............. Id.
El señor López... por EL GENERAL DON

Carlos Alvear.
/ El señor Gallardo... por el ciudadano don

Bernardino Rivadavia.
El señor Sarratéa........ Id.
El señor Gomenzoro... Id.
El señor Maldonado... Id.
El señor Carol.............. Id.
El señor Villanueva... Id.
El señor Garmcndia... Id.
El señor Helguera........ Id.
El señor Castex........... Id.
El señor Mena... por e l GENERAL DON

J u a n  A n t o n i o  L a v a l l e j a .
El señor Paso... p o h  e l  c i u d a d a n o  d o n  

B e r n a r d i n o  R i v a d a v i a

El señor Lezica........................  Id.
El señor Gorriti... p o r  e l  g e n e r a l  d o n  

J u a n  A n t o n i o  A l v a r e z  d e  A r e n a l e s .
Hecho el escrutinio, el señor Presidente 

del Congreso proclamó electo para Presi
dente de la República de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, al ciudadano 
D. Bernardino Rivadavia, y se tomó en 
consideración el proyecto de decreto que 
presentó lft, comisión de negocios constitu
cionales y que se halla literalmente inserto 
en la acta de ayer, sobre la forma en que 
se había de librar el despacho.

Este proyecto fué admitido en general sin 
haber ofrecido la mas minima discusión.

Indicación sobre icl articulo primero.

El señor Sometiera. — Me parece que esa 
espresion del artículo háse por nombrado, no 
es lo mas exacto, y que estaría mas perfecto 
decir, queda nombrado, ú otra cosa semejante.

El señor Agüero. — Yo desearía que tam
bién se adicionase el artículo, con arreglo á 
la ley sancionada por el Congreso en el dia 
de ayer.

/La comisión se conformó con la redacción ip.i 4 
propuesta en la primera indicación, y bajo 
de ella se puso en votación el artículo con 
espresion también de la persona electa, y 
fué aprobado por votación general. Con 
igual votación fué aprobada la adición pro
puesta en la segunda indicación; de manera, 
que el articulo resultó sancionado en los 
términos siguientes:

«Queda nombrado para Presidente de las 
«Provincias Unidas del Rio de la Plata el 
«ciudadano D. Bernardino Rivadavia, con 
«arreglo á la ley sancionada en el dia 6 del 
«corriente».

Los otros dos artículos del referido proyec
to de la comisión fueron aprobados por vota
ción general, sin haber ofrecido el menor 
reparo.

D iscusión  sobki-: una com unicación  al g o b ier 
no  DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

Acto continuo la misma comisión de nego
cios constitucionales, presentó una minuta 
de comunicación al Gobierno de la provin
cia de Buenos Aires concebida en los térmi
nos siguientes.

MINUTA DE COMUNICACION.
Exmo. Señor. — Cuando el Congreso tiene 

la satisfacción de ver realizados los votos de 
los pueblos que representa, por la instalación 
permanente del P. E. N., la ha tenido muy 
especial por haber podido al fin acceder en 
el mismo sentido á los del Gobierno y pro
vincia de Buenos Aires. No le han sido 
desconocidas las dificultades que aquel ha 
tenido que superar para espedirse en su 
complicada posición, ni los particulares 
servicios que en tan estraordinarias cir
cunstancias, ha hecho esta provincia al 
resto de la Union, los que conoce ademas 
que han sido colmados por una y otra parte 
con el mas laudable desprendimiento. Todo 
lo que apreciándolo el Congreso en su debido 
valor, quiere que sus sentimientos sean 
conocidos de V. E.
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!p | s /E l Presidente llenando de este modo las 
órdenes del Congreso, tiene el honor de 
hacer á V. E. las debidas protestas de su 
mayor consideración. — Gómez. — Castro. 
— Castellanos. — Vázquez. — fíulnes.

El señor Gómez. — La comisión ha creído, 
que al cesar el Gobierno de Buenos Ayres 
en las funciones del P. E. N., que proviso
riamente ha ejercido, debía agradecer el 
Congreso á la Provincia que él representa, 
los servicios que ha hecho á la Nación. 
También ha creído que debía reconocer las 
dificultades de la posición, y el mérito del 
desprendimiento que se ha advertido en esta 
parte. Ha creído también, que no debía 
pasar á ocuparse de otros particulares, por
que le parecía mas propio abstenerse en este 
caso.

R E S O L U C IO N .

No habiéndose ofrecido otra observación, 
fué aprobada por votación general la antece
dente minuta de comunicación

Si-; dktiíkmina i;l día i; n quh sic ha dic kkcihik
HI. PRKSIDKNTK. Y I.A ClíRlíMONIA DI'. IÍSTK ACTO.

El señor Presidente. — El Congreso ahora 
deberá fijar el dia en que haya de recibirse 
al Presidente de la República, y el modo 
con que deberá hacerlo. Acaso, si á la Sala 
parece, puede encargarse á la comisión de 
negocios constitucionales que forme un pro
yecto.

El señor Gómez. — Eso cualquiera señor 
diputado puede hacerlo, ¿para que ha de 
encargarse á una comisión?

El señor Agüero. — No creo que hay 
necesidad de proyecto, ni de volver á reu
nirnos con esto objeto. No creo que hay 
necesidad de otra cosa, que de nombrar 
desde luego una comisión en número de 4 
individuos para que salgan á recibir al Pre
sidente de la República cuando venga; que 
haya un puesto en la Sala que deba ocupar 

•i> l o al lado derecho del Presidente, desde donde 
deberá prestar el juramento puesto en pie, 
precedida la lectura del decreto que acaba 
de sancionarse: en seguida saldrá la comisión 
á despedirle, y con esto se concluye el acto. 
Para esto no es necesario que haya presen
tación de proyecto alguno, ni de la sanción 
de un nuevo decreto.

El señor Mancilla. — Supuesto que se há 
indicado la forma del ceremonial, que es

en mi concepto la misma con que se recibió 
al Gobernador de esta Provincia en la última 
elección que hubo; yo creo que no hay incon
veniente en que se señale mañana para 
este acto.

El señor Castro. — Se conforma con la 
dignidad del puesto, que por parte del 
Gobierno de la Provincia de . Buenos Ayres 
que ha de entregar el P. E. N. y poner en 
posesión de él al Presidente electo, el que 
disponga la solemnidad exterior; y para esto 
me parece conveniente que se le avise opor
tunamente el día del recebimicnto [ste; i].

El señor Agüero. — Eso ha de ser preciso; 
al mismo tiempo que se le comunique el 
despacho del P. E. N., porque ha de ir por 
su mano, en donde se le advierta que para 
mañana, se le avisa al mismo tiempo para 
que por su parte disponga lo que tenga por 
conveniente.

El señor Acosta. — Por esto me parece 
que no hay tiempo bastante, señalándose el 
dia de mañana, y que seriá mejor dejar 
pasar 2, ó 3, dias; pues no podrá tomar sus 
disposiciones para recibirse al Presidente 
de la República precisamente en el diá 
do hoy.

El señor Gómez. — Si no se tienen en 
vista otras razones que las de tomar estas 
disposiciones, creo que no hay mas que citar 
á la corporación: yo no veo que disposicio
nes haya que tomar; no lo advierto.

El señor Acosta. — Me parece que lo ha 
indicado el señor diputado, que habrá cosas 
que preparar para entregar el despacho &c.

El señor Gómez. — Pero eso es para des
pués, pues contando con los dias que han 
de invertirse para entregar el despacho, /en 
los cuales tanto el que entrega como el que 
recibe no estarán en estado de hacer nada; 
en las circunstancias en que nos hallamos, 
importa mucho hacer cuanto antes esto. 
Dos dias hoy hacen mucho, y dos dias de 
ocupación al Gobierno que entrega, y otros 
dos al Gobierno que recibe, me parece 
mucho.

101 señor Mancilla. — Yo indico que se 
cite para el dia de mañana, para que el 
Presidente de la República preste el jura
mento, pues no veo un motivo para que se 
dilate.

El señor Agüero. — Será también nece
sario que el señor Presidente disponga de que 
algunos de los palcos ésten despejados para 
la comitiva que venga acompañando al Pre
sidente de la República.



634 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

RESOLUCION.

A virtud de todas estas observaciones, se 
acordó que el dia de mañana se verificase el 
recibimiento á la una de la tarde; que el 
señor Presidente del Congreso nombrase 
una comisión de cuatro individuos de su 
seno para que saliese á recibirlo á la puerta 
de la ante-sala, y lo introdujese á la sala, 
destinándosele un asiento á la derecha del 
señor Presidente del Congreso, desde donde 
prestariá el juramento de ley: y que la 
misma comisión le acompañariá en su reti
rada hasta el punto indicado, dándosele 
ante todas cosas, el aviso correspondiente 
al Gobierno de la Provincia, incluyéndole 
el despacho del Exmo. Señor Presidente 
electo para que lo pase á sus manos, y dis
ponga todo lo demas que sea necesario 
para la solemnidad del recibimiento. Con 
lo que, y siendo la una del dia se con
cluyó esta sesión, y se retiraron los se
ñores.

Recibimiento del Exmo. Señor Presidente 
de la República.

Sesión del 8 de Febrero de 1826.

Ip.i 8 / (i) Señores. Reunidos en su sala de
sesiones los señores Represen
tantes /  del Congreso General 
Constituyente, (1) lcida y apro
bada la acta de la anterior, 
se dió cuenta de cuatro no
tas del Gobierno de la Pro
vincia . de Buenos Ayrcs en
cargado de Eljccutivo Nacio
nal, acusando recibo.

1. a — De la ley sobre la ins
talación del P. E. N. per
manente.

2. — De la de sus Minis
terios correspondientes.

3. — Del despacho del Exmo. 
Señor Presidente de la Repú
blica [síc: 1], que se le remitió pa
ra que lo pasase á sus manos.

4. — Y de la comunicación 
en que el Congreso le mani
fiesta sus sentimientos por el 
desinteresado desempeño ,dcl 
P. E. N., que provisoriamen
te se le encargó por la ley 
de 23 de Enero.

Velez. Todas estas comunicaciones
Acosta. ge mandaron archivar.
González. Después de esto procedió el
Delgado. señor Presidente á nombrar la 
Gomenzoro. comisión que había de salir á 
'«dal. recibir al Exmo. Señor Presi-
Con aviso el dente de la República, como es- 
señor Moreno, taba acordado en la sesión de 
I ¡cencía ayer, y fueron nombrados los

señores Garmendia, González,
c S Í T  y ^ c il la .
Zegada. Anunciada la venida del

Exmo. Señor Presidente de la 
República, fué introducido á la Sala del Con
greso por los señores de la comisión nombra
da, y ocupó el asiento, que se le tenia desti
nado á la derecha del señor Presidente.

Uno de los Secretarios leyó la ley del 
Congreso General Constituyente fecha 7 del 
corriente, en que se declara nombrado para 
Presidente de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata al ciudadano D. Bernardino 
ltivadavia, y en que se le manda espedir 
el correspondiente despacho.

Concluida esta lectura el Exmo. Sr. Pre
sidente de la República se puso en pié, como 
también todos los señores diputados del 
Congreso, y el inmenso pueblo que concu
rrió á esta solemnidad, y ento[n]ces Su 
Excelencia prestó el juramento con toda 
la dignidad de esta ceremonia religiosa, 
bajo la fórmula que prescribe la ley de 6 
del corriente.

Restituido á su asiento, y pasado algún 
tiempo de silencio,/dirigió la palabra á los le í » 
SS. RR. de la Nación en los térmiiíos si
guientes.

El señor Presidente de la República. —
Estoy persuadido, señores diputados, que al 
acordar el juramento que acabo de rendir, 
habréis sin duda comprendido bien y com
parado con todas las circunstancias en que 
ibais á exigirlo. Ciertamente la prueba mejor 
de ello es la unanimidad que ha habido en la 
elección: por lo que hace al honor con que 
ella me ha cubierto, la conducta de todo el 
resto de mi vida es la única que podrá jus
tificarlo, y también es la única que podrá 
llenar los deberes del reconocimiento. Por lo 
tanto, no creo que es del caso ocupar vuestra 
atención, ni con la estension ni dificultades 
de un empeño, que á la verdad, no tiene 
limites, ni con la magnitud de una empresa 
que tampoco tiene dimensiones. No hay 
grado de probabilidad, ni fuerza de inteli-

Presidente. 
|p.] g Agüero. 

Gómez, 
Castro. 
Zftvalcta. 
Paso. 
Andradc. 
Somcllcra. 
Sarrntca. 
Martínez. 
Lezica. 
Castex. 
Gallardo. 
Funes. 
Bulncs. 
Bedoya. 
Lozano. 
Maldonado. 
Villanucva. 
Arguello. 
Gorriti. 
Castellanos. 
Garmendia. 
Helguera. 
Laprida. 
Vera.
Frias.
Mena.
Carol.
Mancilla.
Pinto.
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gencia que autorice al que tiene el honor de 
habláros, á predecir lo que ha de hacer, ni 
menos le corresponde ocuparos sbbre sus 
deseos: mas hay un deber que le es grato 
cumplir, este es el de corresponder á la 
solemnidad de este acto, haciendo que 
él empiece desde este momento á ser 
útil.

Nada puede ser mas conducente á ello que 
el que, estableciéndonos en la confianza de 
que los señores diputados, que componen el 
Congreso Constituyente, el presidente de la 
República y la Nación toda, conocen el 
punto de donde partimos hoy; fijemos 
aquel adonde nos dirigimos y marquemos 
la via mas segura que debe hacernos arri
bar á él.

¿Y cuál será, señores, este punto que ha 
de ser el término de tantas ansias y dudas, de 
tantas pretensiones y errores, y de tantos sa
crificios y glorias? Por desventura harto 
comprueba la esperiencia, que pocos son 
aun los que lo perciben, y menos los que lo 
describen; pero en compensación no hay uno 
que no lo sienta, y dirija sus acciones y cona
tos á reposar en la posesión de él. Realmente 
todo el objeto de los nuevos Estados de 
América, es organizar los elementos sociales, 
que ellos tienen, de manera que produzcan, 

Ip 1 io cada vez en menor/tiempo, el resultado ma
yor y mejor. Esto es lo que hay de verdad 
cuando se dice que se cria: y esto también 
pone delante de vosotros uno de aquellos 
avisos de refracción, que el Presidente no 
puede dejar de recomendar, el que los seño
res diputados lo tengan siempre delante de 
sí, y es, el que solo la sanción que regle lo 
que existe, ó para cortar el deterioro ó para 
que produzca todo lo que dá su vigor natu
ral, tiene efecto, y por consiguiente obten
drá la autoridad que dá el acierto, y la dura
ción que solo puede garantir el bien. De ello 
debe apareceros en evidencia cuan fatal es 
la ilusión en que cae un legislador, cuando 
pretende que sus talentos y voluntad pueden 
mudar la naturaleza de las cosas, ó suplir á 
ellas sancionando y decretando creaciones; 
y si queréis satisfaceros de pruebas, recurrid 
á la historia, y particularmente á la de los 
últimos treinta años. Harto importaría, en 
especial, á vosotros*señores, que estáis encar
gados de la mas noble y mas árdua función 
de la especie humana, el que para desempe
ñarla se esplanase, hasta hacer familiar, una 
doctrina que ha de graduar y decidir el 
favor de todo lo que sancionareis. Mas es

debido atemperarse á las circunstancias de 
este acto: ellas imponen la brevedad. Em
pero, súplase con la espresion de todo lo que 
hay de substancial en este asunto, que está 
reducido á conciliar todos los interes, á 
subordinar recíprocamente todas las perso
nas, protegiendo las facultades, y goces de 
cada una, y garantiendo y retribuyendo 
todo mérito. Es por desgracia tan importante 
como imposible descender ahora á demostrar, 
como es preciso obrar para obtener un órden 
que haga justicia á todos. Para ello seria 
indispensable detallar aplicaciones, que recla
masen la esplanacion de otras hasta fatigar 
la atención; pero aquella providencia, que 
aparece siempre rigiendo las cosas como el 
génio de ellas, nos provee de un medio de 
ahorrar el tiempo sin perjuicio de una ins
trucción de tal trascendencia. Este es, el 
servirse como de piedra de tóque de la señal 
que voy á describiros. Cuando los Represen
tantes de la Nación, los pueblos que la com
ponen, y cada individuo que la habita, estén 
persuadidos de que/no hay persona, ni per- ¡p.i u 
sonas, cuyas voluntades ni intereses sean 
capaces de preponderar sobre la mayor i a 
de la Nación, y menos el monopolizar los 
derechos de ella, bajo la salva guardia de las 
formas y de las voces, entonces estaremos 
seguros, y verá el mundo que hemos formado 
una Nación; y entonces también se contem
plará una perfección social, por la que harto 
tiempo hace que cláma la humanidad. Tal 
será el que el génio y el heroísmo, que hasta 
el presentera pertenecido esclusivamente á 
individuos, pertenezca y sea ejercido por 
toda una nación.

Es bien claro que para conseguir la suma 
de bienes que acaba de indicarse, es indis
pensable el fijar bases, sobre las que obrando 
hábil y constantemente se pongan en armo
nía á las cosas, y á las personas. Señores, el 
Presidente que os habéis dado, por medio de 
su estudio y meditaciones sobre cuanto im
porta al honor y salud de su patria, ha llega
do á una persuacion, que es la que mas le ha 
complacido en su vida; y que cree que será la 
que mas le honrará: él se halla ciertamente 
convencido de que tenéis medios de consti
tuir el pais que representáis, y que para ello 
bastan dos bases: la una que introduzca y 
sostenga la subordinación recíproca de las 
personas, y la otra que concilie todos los 
intereses, y organice y active el movimiento 
de las cosas. Por lo que respecta á la primera, 
ella naturalmente demanda mas tiempo, co-
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mo sucede en lodo lo que tiene relación á 
personas, mas también en proporción menos 
urge, y por lo tanto acuerda el Presidente el 
tiempo necesario para haceros comunica
ciones oportunas.

Pero con referencia á la que demandan las 
cosas, ella urge con toda la exigencia, que 
siempre tiene la fuerza de las cosas á la que 
no solo no es posible resistir, pero, ni aun 
dejar de cooperar. El Presidente, señores, 
ha venido á este lugar persuadido de que 
uno de sus primeros deberes, es el no de jai- 
pasar momento de su mando sin declararos 
del modo mas terminante cual es esta base, 
y que todo lo que se tarde en establecerla 
retrogradará la organización de la Nación, y 

;p.i i-> crecerán los males y/ los riesgos en qus [s?'c: e| 
olla se halla. Esta base es, dar á todos los pue
blos una cabeza, un punto capital que regle 
á todos, y sobre el que todos se apoyen: sin 
ella no hay organización en las cosas, ni 
subordinación en las personas, y lo que mas 
funesto será, que los intereses quedan como 
hasta el presente, sin un centro que garan
tiéndolos, los adiestre para que crezcan cir
culando, y se multipliquen fecundizándolo 
todo; y al efecto, es preciso que todo lo que 
forme la capital, sea esclusivamcntc nacio
nal. El Presidente tendrá el honor (porque 
es preciso aprovechar el tiempo) de pasar en 
el dia de mañana la minuta de ley corres
pondiente; pero debe antes de ello advertiros, 
de que si vuestro saber y vuestro patriotismo 
sancionan estas dos bases, la obra es hecha; 
todo lo demas es reglamentario, y con el 
establecimiento de ellas habréis dado una 
constitución á la Nación, que durará lo que 
el progreso de su prosperidad, y por este 
medio habréis desempeñado vuestras fun
ciones de un modo que os eleve á la dignidad 
del ejemplo. Todos los medios, que hay para 
llegar á la asccucion de fines tan importantes, 
se concentran en dos; el uno es permanente, 
otro del momento: el primero obliga á todos 
y á todos sirve, mas el resorte principal de 
su acción está en la conducta de las autori
dades: de ellas él exige que se revistan de 
todos los caracteres de la ley; es decir, que 
sean iguales para todo lugar, para toda per
sona, para todo interes, y que en todo tiempo 
obren del mismo modo. El Presidente reco
noce que á él particularmente incumbe un 
otro deber, que está resuelto á desempeñar, 
cual es el de agregar á los caracteres de la 
ley, los de su ejecución; que vale decir, el 
ejecutar con prudencia, con energía y con

una constancia infatigable. Esto, señores, es 
como he dicho antes, de una necesidad per
manente; pero hay otro medio que es otra 
necesidad, y no puede decirse por desgracia, 
porque rivaliza con esa desgracia una fortu
na; ella es del momento, y por lo mismo 
urge con preferencia á todo. Yo creo que no 
es preciso que os la pronuncié para que lo 
entendáis: esta necesidad es la de una vic
toria. La guerra, en que tan justa, como 
noblemente se halla empeñada esta Nación, 
no cucs/tiona únicamente el objeto material li>! r? 
de la Banda Oriental; todo lo que ha esprc- 
sado, y todo lo que de ello debe deducirse 
está empeñado en el suceso de esta guerra: 
grande es la importancia de esa provincia, y 
de su bello y extenso territorio; mayor 
aun es su situación geográfica, pero entre 
todo ello prevalece el ser nacional de este 
pais, y lo que es mas, el sér mismo social; 
porque los principios sociales, señores, de 
este pais, son aquellos precisamente que 
mas comprometidos quedan sin el buen éxito 
de esa guerra ; y tales principios, como mas 
individuales, son siempre de mayor y de 
mas inmediata consecuencia. Yo ciertamen
te degradaría el lugar en que me hallo, si 
descendiera á justificar una guerra que ha 
decretado el principio mismo en que se 
funda, y de donde se ha derivado el derecho 
natural, y de gentes. Es fuerza, pues, redu
cirse á una precisión que todo lo comprenda, 
aun cuando no lo esplique. El Rio de la 
Plata debe ser tan esclusivo de estas provin
cias como su nombre; á ellas les es aun mu
cho mas necesario, y sin la posesión csclu- 
siva de él ellas no existirán. Por lo tanto, el 
Presidente de la República sella la solemni
dad de este acto, declarando y protestando 
á la Representación Nacional, que desde 
hoy y respecto de punto tan vital, él no se 
moverá en otro espacio que en aquel que 
interviene entre la victoria y la muerte. El 
se lisongea de que los prueblos Argentinos 
sabrán acompañarle, y que este valiente 
cotejo será presidido por los Representan
tes de la Nación. Si asi es, arrancaremos 
el ramo de la victoria dó quiera aparez
ca ó se esconda. Y entonces podréis decir, 
que os habéis dado una patria, que será 
tan feliz como cada uno de vosotros, cu
yos nombres serán tan inmortales como 
élla.

El señor Presidente del Congreso. — Aun
que sin autorización del Congreso, su Pre
sidente se permitirá decir, que al nombrar
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los diputados de la Nación Presidente de la 
República de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata al digno ciudadano que acaba 
de jurar tan alto empleo, no han podido 
menos que conocer lo crítico y peligroso del 
momento en que se le ha impuesto una carga, 
que, si bien es muy elevada, es igualmente de 
mucha responsabilidad y peso. Si en un tiem
po tranquilo y y [sm] de paz asi so considera, 
¿cuanto aumentará en el en que la Nación 
se vé comprometida á sostener una guerra, 
por su parte justa, y á que le ha provocado 
este vecino despótico y usupador? Si, la 
Nación entera no podrá desconocer todo 
esto; y sus Representantes, al sufragar por 
el ciudadano, á quien han colocado al frente 
de ella, lo han hecho en la firme pcrsuacion, 
de que no le arredrará la furiosa tormenta 
que amenaza, y que cuanto mas estallen sus 
rayos, tanto mayor será el saber, firmeza y 
patriotismo que desplegará el Presidente de 
la República para rechazarla, hasta lograr 
conquistar una paz, que dando garantías 
seguras á la Nación, de quien debe ser digna, 
le habilite á dedicarse esclusivamente á 
constituirla y á generalizar, y perfeccionar 
en toda ella aquellas instituciones, que ya 
afortunadamente ensayadas son conformes 
á la clase de Gobierno porque se ha declarado, 
y que solo puede hacer la felicidad de los 
hombres libres.

Concluida asi esta ceremonia, se retiró 
Su Excelencia acompañado de la misma 
comisión nombrada para este efecto, y se 
levantó la sesión á las 2 de la tarde, reti
rándose los señores.1

ip- i) Sesión de 13 de febrero de 1826.2

(á)
Señores
Presidente.
Paso.
Gome/,.
Zavaletn.
Sometiera.
Martínez.
López.
Castex.
Lecica.
Sarratea.

Reunidos en su sala de se
siones los Señores Represen
tantes del Congreso general 
constituyente (á), leída y apro
bada la acta de la anterior, se 
dió cuenta de las comunica
ciones siguientes:

Una del gobierno encargado 
provisoriamente del P. E. N., 
fecha 8 de febrero, anuncian-

1 El pie de imprenta corresponde » la variante n.° 0, del fac
símile que se incluye en la lámina XXI. entre las pp. 1214 
y 1215 del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí eomicnia el n.° 95 del Diario de aetionea, cuya cabe
cera corresponde a la terrera variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 034 y 935. lámina XIX. del t. I de esta 
obra. I.a presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

do haber sido puesto en pose
sión del cargo de Presidente de 
la República el ciudadano don 
Bcrnardino Rivadavia y acom
pañando el decreto que en su 
virtud había expedido para el 
reconocimiento. — Se mandó 
acusar recibo. ■— Igual resolu
ción se tomó con las comuni
caciones siguientes:

Cuatro del Presidente do 
la República, fechas 8, 10 y 11 
de febrero, anunciando en las 
dos primeras haber tomado 
posesión del cargo, y haber 
electo para el desempeño de 
los ministerios del gobierno á 
los señores don Manuel J. 
García para relaciones exte
riores; don Julián Segundo de Ip ) 
Agüero para el de gobierno; 
el general don Carlos M. de 
Alvear para el de marina y 
guerra; y don Salvador M. del 
Carril para el de hacienda.

En la tercera, comunica 
haber tomado posesión don 
Julián Segundo de Agüero del 
ministerio para que ha sido 
electo; el señor don Francisco 
de la Cruz del de negocios 

estrangeros, por renuncia que hizó de el don 
Manuel J. García; y en la cuarta, poniendo 
en noticia del Congreso haber dispuesto, que 
hasta que los ministros nombrados para los 
departamentos de hacienda, guerra y mari
na, tomen posesión de sus respectivos cargos, 
quede el despacho del primero á cargo del 
ministro de gobierno, y el del segundo al 
del ministro de relaciones exteriores.

También se mandó acusar recibo de una 
nota del señor diputado de Buenos Aires, 
don Julián Segundo de Agüero, avisando 
haber cesado en las funciones de tal, en 
virtud de haber aceptado el cargo para que 
ha sido electo por el Presidente de la Repú
blica.

En seguida se leyéron dos notas del P.
E. P [sf'c: N]. acompañando dos proyectos de 
ley; el primero en dos artículos, con objeto 
de que se pongan á su disposición las oficinas 
de correos establecidas en el territorio de 
la República, para organizar su adminis
tración, presentando los proyectos de ley 
que esto demande; y el segundo en seis ar
tículos, declarando la ciudad de Buenos

Gallardo.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Maldonado.
Villanueva.
Arguello.
Gorriti.
Castellanos.
Garmendia.
Helgucra.
Vera.
Carol.
Mena.
Mansilla.
Pinto.
Velez.
Acosta.
Vasquez.
Gomensoro.
Moreno.
Vidal.
Delgado.
González.
Con aviso
Castro
Andradc.
Laprida.
Frías.
Sin aviso. 
Lozano.
Con licencia. 
Amena var. 
Carriegos. 
Zegada.
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Aires por la capital del estado, demarcando 
el territorio que debe pertenecerlc; y na
cionalizando sus establecimientos, y las 
acciones, deberes y empeños contraidos por 
esta provincia.

El primer proyecto se pasó á la comisión 
de hacienda, y el segundo á la de negocios 
constitucionales.

Se leyó el dictámen de la comisión de 
legislación, sobre la solicitud de los oficiales 
de la secretaría del Congreso, pidiendo au
mento del sueldo, y  se ordenó que el pro
yecto que presentaba, se repartiese para ser 
considerado en oportunidad.

Se dió cuenta en seguida de una solicitud 
del señor Mancilla, pidiendo licencia por 
15 dias, para salir a las inmediaciones de la 
ciudad, con el objeto de reponer su salud. 
Tomada en consideración sobre tablas, según 

Ip.l 3 práctica, y habiéndose retirado el señor di/ pu- 
tado referido, sin haber ofrecido observación 
alguna le fué concedida por votación general.

<Se anuncia la discusión sobre la consolida
ción de la deuda nacional.

Comunicación del gobierno.

«Buenos Aires, 7 de octubre de 1825. — 
El gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
encargado del E. N., carece aun de los ante
cedentes que son indispensables para dar 
un exácto cumplimiento al decreto de 31 
de mayo, por el cual se le ordena proponer 
los medios que considere mas adaptables para 
la formación de un fondo nacional. El doble 
carácter que él reviste de nacional y provin
cial, le ofrecen por otra parte embarasos que 
es imposible se oéulten á la penetración del 
Congreso general. Pero la ejecución de las 
leyes de 11 y 31 de mayo, no menos que los 
negocios correspond[i]entes al ministerio de 
relaciones exteriores é interiores, aumentan 
enormemente los gastos, y preparan otros 
mayores. Seria una injusticia y una impru
dencia inescusablc dejar pesar todos, como 
están pesando, sobre una sola provincia.

«En estas circunstancias, para desempe
ñar hoy sus deberes del modo que le es posi
ble, el gobierno no ha encontrado otro medio 
que el de proponer á la consideración del 
Congreso general algunas medidas dirigidas 
á fundar el crédito nacional, á usar de él 
para llenar el déficit de los primeros tiempos 
de la administración nacional, hasta que 
por un aumento progresivo de la riqueza 
pública, y por una organización general,

puedan formarse y recaudarse rentas que 
igualen á los gastos ordinarios; y última
mente á acelerar la producción por la intro
ducción de nuevos capitales, aumentando 
la materia imponible, en vez de multipli
car impuestos que disminuyan los capitales 
productivos que hoy posée la nación.

«Para acreditarse, es preciso empezar por 
pagar sus acreedores; y á esto se dirige el 
proyecto de ley sobre la consolidación de la 
deuda nacional. Si se persuade el Congreso 
de que el estado que paga sus deudas se 
enriquece, no trepidará en usar del crédito 
nacional para cubrir una parte de los gastos 
ordinarios, entre los cuales/sc contarán los in- ii> ] » 
tereses de su deuda en los primeros años. La 
nación podrá sin duda pagar los intereses 
del empréstito, fomentando al mismo tiem
po la riqueza pública, y no podrá de cierto 
pagar contribuciones equivalentes al total 
monto de los gastos en cada año, sin destruir 
los capitales, y sin introducir el desórden, 
la inexactitud y la desconfianza en el ma
nejo de la hacienda pública. Para que el 
crédito cresca, y el poder de contribuir se 
aumente, conviene mucho fomentar la acti
vidad productiva de la industria, facilitando 
capitales. Una operación semejante es tan 
evidentemente útil en estas provincias, que 
la política mas pusilánime no puede prevecr 
en ello inconveniente alguno.

«El Congreso general sentirá la necesidad 
urgente de adoptar alguna resolución sobre 
esta materia, y el gobierno espera por ello 
que.le dará la preferencia que merece; admi
tiendo entretanto la consideración distingui
da con que el gobierno saluda á los señores 
representantes. — tJuan Gregorio de las 
lleras. — Manuel J. Garda. — Al Congreso 
general constituyente de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata».

PROYECTO DE LEY.

A QUE HACE REFERENCIA LA ANTERIOR 
COMUNICACION.

«Akt. 1. Queda consolidada toda la deuda 
interior del estado anterior al Io. de febrero 
de 1820, procedente de suplementos, ó ser
vicios á objetos nacionales, y acreditados 
con documentos originales dados en tiempo 
y forma.

«2. Se declara solemnemente garantido 
por la nación el literal cumplimiento de las 
leyes de 30 de octubre, y de 19 y 28 de 
noviembre de 1821, dadas por la provincia
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de Buenos Aires para la consolidación de 
la deuda general del estado, y creación de 
fondos públicos.

«3. Los acreedores de fuera de la pro
vincia de Buenos Aires que resten aun sin 
pagar, presentarán sus acciones dentro del 
término perentorio de un año contado desde 
/ l .  de enero de 1826.

«4. El poder ejecutivo nacional proveerá 
lo conveniente á la liquidación de esta deuda.

«5. No se proveerá al pago de la deuda 
nacional, hasta que concluida de todo punto 
la liquidación, se conosca ecsactamente su 
monto.

«6. Las tierras y demas bienes inmuebles 
de propiedad pública, quedan hipotecadas 
especialmente al pago del capital é intereses 
de la deuda nacional.

«7. Queda prohibida en todo el territo
rio de la nación la cnagenacion de tierras de 
propiedad pública.

«Buenos Aires 7 de octubre de 1825.»
Garda.

Informe de la comisión de hacienda.

La comisión de hacienda se ha ocupado 
detenidamente del proyecto de ley que ha 
pasado al congreso el poder ejecutivo nacio
nal, para consolidar toda la deuda interior 
del estado anterior al 1. de febrero de 1820. 
Es escusado recomendar la justicia, y mas 
que todo la incalculable conveniencia de esta 
medida. El poder ejecutivo tiene razón cuan
do asienta que es necesario pensar séria- 
mentc en fundar el crédito nacional, pues 
que él será en todo tiempo el manantial 
inagotable que provea recursos abundantes 
para hacer frente á los cuantiosos gastos 
que demanda nuestra situación. Es igual
mente cierto que sería imposible establecer 
el crédito del estado, sin empezar por pagar 
lo que se debe, al menos del modo que se 
puede. Esta consideración es tanto mas 
poderosa, cuanto que nuestra deuda pro
cede de los créditos que ha sido forzoso con
traer para conquistar nuestra independen
cia en una guerra tan larga como obstinada. 
Nuestra libertad pues debe considerarse 
como el resultado y el fruto inapreciable de 
los sacrificios, que de grado ó por fuerza 
han sufrido en el curso de la revolución 
todas las clases de la sociedad. Preciso es, 
pues, que la nación, que á costa de las for
tunas de sus miembros ha triunfado en la

lucha, y establecido irrevocablemente su 
independencia, se ocupe lo mas breve/posi- Ip- 
ble de corresponder en cuanto esté en sus 
alcances á los esfuerzos de sus hijos, cuyas 
privaciones y quebrantos por el interes 
nacional reclaman urgentemente una repa
ración pronta y eficaz. La justicia, pues, y 
la conveniencia general del estado apoyan 
evidentemente esta medida.

Esta que es la base del proyecto, cuyo 
ccsamen se ha encargado á la comisión, es 
el objeto del artículo 1. en cuya literal 
adopción no debe trepidar el congreso, y 
aunque algunas de sus clausulas puedan 
quizá ofrecer dificultades, la comisión espera 
podrá allanarlas si en el curso de la discu
sión se proponen.

El artículo 2. propone que se declare so
lemnemente garantido por la nación el lite
ral cumplimiento de las leyes de 30 de octu
bre, y de 19 y de 28 de noviembre de 1821 
dadas por la provincia de Buenos Aires, 
para la consolidación de la deuda general 
del estado, y creación de fondos públicos. 
Nada mas justo que el que la nación, des
pués de reunida, tome sobre sí una carga 
que tan generosamente se impuso la pro
vincia de Buenos Aires en el desagraciado [s?c] 
periododo [si'c] de la disolución del estado. Las 
provincias todas recordarán siempre con re
conocimiento el servicio en esta parte que hi
zo; la de Buenos Aires, no solo por los alivios 
que prestó á los acreedores de la nación, sino 
principalmente porque establecido á virtud 
de aquella medida su crédito particular, él 
servirá indudablemente de base para fundar 
á muy poca costa el crédito nacional. En 
medio de esto la comisión cree, que el ar
tículo segundo no puede ser de esta ley, ni 
está en su lugar. El será sin duda adoptado 
cuando llegue el caso de pagar la deuda, cuya 
consolidación se establece por el articulo 1., 
ó lo que es lo mismo, cuando después de 
liquidada la deuda se acuerden y establez
can los medios de pagarla, que á juicio de 
la comisión no pueden ser otros que los que 
adoptó la provincia de Buenos Aires por su 
ley de 19 de noviembre citada. Por esta y 
otras razones que oportunamente deducirá 
la comisión, considera que este artículo debe 
suprimirse.

El 3. establece el término, dentro del cual 
deben los acreedores deducir sus acciones 
respectivas. En esto no puede haber dificul
tad alguna. Pero si la encuentra la comisión 
en que los acre/hedores de la provincia d e  Ip )
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Buenos Aires se cscluyan por este artículo 
del derecho que en él se acuerda á todo, los 
demas del estado. El fundamento de esta es- 
clusion, no puede ser otro que el que ha
biendo la provincia de Buenos Aires, despuce 
[s íc ; s] de haber acordado la consolidación de 
la deuda general, señalado á los acrchedorcs 
largos plazos para que ocurriesen á reclamar 
sus acciones, los que no lo han verificado, 
estando dentro de su territorio, no tendrán 
que quejarse sino de su propia morosidad é 
indolencia. Pero si esta razón ha sido justa 
para que la provincia de Buenos Aires no 
los oiga después de pasado el término que 
fijo la ley, no lo es á juicio de la comisión 
para que la nación los escluya en el momento 
en que se resuelve á satisfacer religiosamente 
á todos sus acrchedorcs. Opina por lo tanto, 
que deben suprimirse del artículo las 
espresiones de fuera de la provincia que resten 
aun sin pagar.

Los artículos 4. y 5. no pueden ofrecer 
dificultad alguna; por lo mismo la comisión 
considera escusado detenerse en esplanarlos.

El 6. hipoteca especialmente al pago del 
capital, é intereses de la deuda nacional las 
tierras y domáis bienes inmuebles de propie
dad pública, y el 7 prohíbe la enagenacion 
de estos bienes en todo el territorio de la 
nación. No puede menos de notarse que este 
artículo aparece redundante después de esta
blecido el anterior. Y aunque á la comisión 
no se le oculta el motivo que debo haber 
tenido el gobierno para proponer esta espresa 
y especial prohibición, considera que todo 
quedará consultado redactando bajo un solo 
articulo el 6 y 7 citados en los términos 
siguientes.

Quedan especialmente hipotecadas al pago 
del capital é intereses de la deuda nacional 
las tierras y demas bienes inmuebles de pro
piedad pública, cuya enagenacion se prohíbe 
en todo el territorio de la nación sin precedente 
especial autorización del congreso. Se ha 
puesto la clausula sin precedente especial 
autorización del congreso — para salvar los 
casos en que la enagenacion de algunos de 
aquellos bienes sea ventajosa á la nación 
misma, ó reclamada por alguna particular 
circunstancia. -

Nada resta á la comisión que añadir, sino 
recomendar á los señores representantes el 
interes con que deben considerar el pro- 

li> l 8 /yecto en cuestión. El es de una influencia 
general y poderosa, no solo respecto de todos 
los pueblos de la unión, sino de todos, y de

cada uno de los individuos que la componen. 
La prosperidad pública, no menos que la 
particular, se interesan desde luego en su 
mas pronta adopción. Este es el voto uni
forme de la comisión, que somete su juicio 
á la deliberación del congreso nacional. — 
Buenos Aires, 20 de diciembre de 1825. — 
Julián Segundo de Agüero.— Manuel Pinto. 
— Dalmacio Velez. — Narciso Laprida.

El señor Gorriti: me parece que será del 
caso que las leyes, que se citan en los ar
tículos de este proyecto, se traygan á la 
vista, y que se lean también.

El señor Gómez: Yo creo que se vá á perder 
un tiempo inmenso, y á introducicse [sic: r) 
un abuso á este respecto. Si cada señor 
diputado ha podido verlas, y metiarlas 
(s¿c: meditarlas] en su casa, á que hacerlo 
ahora?

El señor Presidente: Ademas que la peti
ción, que hace el señor diputado vendrá 
bien cuando se trate de los artículos en par
ticular, no ahora que solo se trata del pro
yecto en general.

RESOLUCION.
En este estado dado el punto por sufi

cientemente discutido se procedió á votar, 
si se admite el proyecto en general ó no? 
Resultó la afirmativa general.

Su ANUNCIA LA DISCUSION DEI. ARTÍCULO PRIMERO,
v el señor M ancilla pide que se declaren
NACIONALES LOS GASTOS QUE 1IA HECHO LA PRO
VINCIA dic E ntre-R íos, para contener las
ASPIRACIONES DEL EMPERADOR DEL BRASIL.

El señor Mancilla: nada mas justo que el 
que la nación se eche sobre sí la responsa
bilidad de pagar las cantidades que se han 
invertido en objetos nacionales, como la 
comisión lo recomienda á la consideración 
del Congreso; mas, como diputado de la 
provincia de Entre-Rios, me veo en la pre
cisión de hablar, en cumplimiento de pre
venciones que tengo para ello, sobre la osten
sión ó inteligencia, con que debe entenderse 
el artículo primero. El se circuns/cribc en el 
sentido que está redactado, á comprender 
la deuda contrahida hasta primero de febrero 
de 1820, fundada en que en esta época fué 
en la que se disolvió el estado, y que por 
consiguiente la nación no puede echarse 
sobre sí cargas que han contraido las pro
vincias en particular. La provincia de Entre 
R í o s , que tengo el honor de representar, ha
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estado en circunstancias distintas por su 
situación particular; y me parece que es 
justo tenerla en consideración. Si ella no 
hubiera tenido otra atención que la de su 
paz interior, á ella le sobraban medios para 
su organización; pero no ha sido así, porque 
por la disolución del estado, y la posición 
que ocupa en nuestra carta, ha tenido por 
sí sola que mantener un pié de ejército sobre 
las márgenes del rio Uruguay, para contener 
las aspiraciones de las fuerzas del imperio 
del Brasil; y que aunque es verdad que el 
gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
desde el año 22, empezó á auxiliarla con 
dinero y municiones, también es un hecho 
que estos socorros han sido dados con cargo 
á aquella provincia. Esto supuesto, él que 
habla créc que esta deuda no-debe de nin
gún modo ser de la provincia, sino de la 
nación, y en el supuesto de que los auxilios 
dados por la provincia de Buenos Aires no 
habrán alcanzado ni á una tercera parte de 
lo gastado en aquel objeto, la nación debe 
abonar á el Entre Ríos todos los prestamos 
hechos á su gobierno durante la disolución 
del estado, pues de otro modo seria recargar 
á una provincia con un deber puramente 
nacional, y perjudicar á un crecido número 
de oficiales y soldados beneméritos, que han 
llenado aquel deber sin mas sueldo, que la 
esperanza de la justa recompensa que la 
nación les acuerde. Yo no me atreberé á 
proponer á la sala una reforma á el artículo 
en discusión, con la cual se concilie lo que 
he solicitado; pero si me atrebo á recomendar 
á la rectitud de los señores representantes la 
justicia, con que la provincia de Entre Ríos 
reclama por el organo de su diputado una 
indemnización de sus-gastos, y me contenta
ría, con que si no se considerase en esta ley, 
se tubiese presente para lo sucesivo, como al 
mismo tiempo que conste en el Congreso que 
el diputado que habla, ha llenado un deber 
suyo.

lp.) ío /Igual indicación hace el señor Gorriti, 
con respecto á la provincia de Salta.

El señor Gorriti: en el mismo caso, y  si 
no me equivoco, con preferencia se halla la 
provincia de Salta. Después de la fatal diso
lución del estado, y aislamiento de las pro
vincias, la de Salta ha estado luchando 
brazo á brazo con el ejército Español, que 
ha tenido siempre al frente hasta la termi
nación de la guerra. Sus hijos, unos con las 
armas en las manos, y otros (los que no eran 
aptos para ello) siempre inquietos y agitados

por la inseguridad, no podian contraerse á 
trabajos productivos. Se consumía lo que 
estaba producido, y los objetos de estos con
sumos no se reproducían. No por eso las 
exijencias eran menores, porque lá guerra 
hacia nacer y multiplicar las necesidades.
Estas no han guardado proporción alguna 
con las rentas de sus vecinos; así las exaccio
nes se han cxecutado, no sobre las rentas ó 
ganancias, sino sobre los capitales, frequen- 
tisimamentc, aun con preferencia á las nece
sidades individuales, y alimenticias de los 
contribuyentes. ¡Cuantas familias en men
dicidad, por esta causa, cuantos perjuicios 
ha sufrido la población de la provincia con 
la miseria á que este rigor reducía á los habi
tantes! ¿Si todos estos servicios se han hecho 
en sosten de la causa común, porque no serán 
reconocidos, y obligada la nación á pagarlos? 
¿Puede dudarse que ellos haigan sido emi
nentemente nacionales? ¿Han desmerecido 
algo por haberse hecho después de la disolu
ción de la nación.? Ah! señores, esta circuns
tancia, es la que sobre todas recomienda el 
mérito de la provincia de Salta: ella opo
niendo á nuestros enemigos el pecho de sus 
hijos como una muralla impenetrable, au
mentaba los embarazos de estos, y derra
mando siempre su sangre, ccononizaba [s?‘c: 
m] la de las provincias hermanas, que pudie
ron haber gozado de una completa seguridad.
¿Será posible que lo que releva su mérito, 
sea lo que devilita su derecho al reembolso 
de sus exorbitantes erogaciones? Esto es emi
nentemente injusto.

Pero hay mas: el objeto de la presente 
ley debe ser principalmente el reconoci
miento como deuda de la nación, de todos 
aque/llos gastos, que se han hecho sin una (p.i n 
autorización nacional, pero en objetos inte
resantes al bien general de la nación: sobre 
esto puede caber algun[a] duda, á lo menos en 
el modo de clacificarla; por esto puede ser 
necesaria una ley. Pero para que pague la 
nación lo que á ella se le anticipó por órdenes 
de las autoridades nacionales, esto hasta es 
ridículo. ¿Pues que en el pais no hay leyes 
que obligan los deudores á pagar sus cré
ditos? Unas mismas ligan á la nación. Si en 
el intervalo que ha corrido desde febrero 
de 1820 no ha pagado, ha sido una fatalidad, 
que han padecido sus acreedores; pero si 
esta nación recobra sus derechos, y se reor
ganiza, por que título puede exonerarse de 
pagar sus empeños? Un deudor es atacado 
de una enfermedad que le priva de el uso

Tomo II
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de su razón y sentido: miéntras dura este 
estado, ni paga ni cobra, mas no mueren sus 
derechos ni deberes, recobra su salud; recla
ma los unos, y satisface á los otros. La na
ción ha padecido una enfermedad que la 
privo de movimientos vitales: sus derechos 
se amortiguaron, sus deveres se suspendie
ron: pasó esto vivieron los unos y los otros 
sin necesidad de declaraciones.

No es esto todo. La nación no solo no debe 
trepidar, ó poner en duda un solo momento 
la obligación de satisfacer los empeños, que 
ella misma ó los funcionarios públicos con
trajeron en nombre de ella; pero ni aun en 
los que se han hecho en el tiempo de su 
asfígia [síc: x], ó delinto [sic], para su bien. 
Sigamos aun la comparación. Un particular 
sorprehendido de un accidente, que no le per
mite disponer de sí, ni de sus cosas, es oficio
samente socorrido por un cualquiera que pro- 
vée á todo, y con sus buenos oficios no solo 
asegura los intereses de el enfermo, sino que 
le procura también el restablecimiento de su 
salud. Todo esto, por supuesto, se ha hecho, 
sin órden, sin consentimiento, ni precedente 
aprobación de el pariente; ¿le seria á este 
licito mover cuestión sobre si debía ó no 
pagar á  su bienhechor los gastos hechos para 
su restablecimiento, á  pretexto de no haber
los pedido ni consentido.? ¿Como se presen
taría este monstruo entre las gentes de bien? 
Pues este es el caso en que se hallan las pro
vincias de el Rio de la Plata: ollas cayeron 
desgraciadamente en un delirio que no Ies 

Ip I 12 permitió/dar atención á  su defensa, seguri
dad y servicio: algunos buenos ciudadanos 
rezelosos de el bien común hicieron antici
paciones, y servicios, á  todo riesgo, pero que 
han contribuido por fin á  su restablecimiento. 
¿Como se permitiria, que ella pusiese en duda ■ 
la obligación de pagar las erogaciones y 
buenos servicios con que se le ha auxiliado 
durante su enfermedad? Si es esto absurdo, 
y detestable en un particular, debe serlo 
mucho mas en una nación, cuyo honor y 
delicadeza debe sobresalir á  la de cualquier 
individuo, cuanto la importancia de una na
ción sobresale a la de un individuo, y la deli
cadeza influye mas en la moral pública, que 
la de un particular. Por tanto soy de opinión 
que en el artículo en discusión debe suprimir
se la clausula, anterior al Io de Febrero, y re
dactarse en los términos siguientes. Queda 
consolidada toda la deuda interior de el estado, 
procedente de suplementos, ó servicios á obje
tos nacionales, y acreditados con documentos

originales dados en tiempo y forma. Por este 
medio me parece que la justicia se guarda 
exactamente, y la ley se presenta con digni
dad, sin los inconvenientes que ofrece la 
redacción de la comisión. Admitida la modi
ficación, estoy por el artículo.

El señor Velez: es muy cierto que ha 
habido pueblos, que durante el periodo de la 
guerra civil, han hecho servicios, á la causa 
común: ademas de las provincias de Entre 
Ríos, y de Salta, la de San Juan se distin
guió mandando una división al Perú. Otros 
pueblos habran hecho otra clase de sacrifi
cios á objetos verdaderamente nacionales, 
sin que sean los de la guerra. La provincia 
de Buenos Aires, ¿no podría presentar una 
deuda inmensa en servicios que ha hecho 
á la nación, en servicios de otra clase, y que 
no son de guerra? Es preciso que los señores 
representantes se pongan en el caso de que el 
gobierno al pasar este proyecto, y el Con
greso al sancionarlo, de ningún modo deben 
creer que con el van á pagar todos los sacri
ficios que se han hecho. Esto no puede ser, 
pues nuestras rentas no alcanzan para ello: 
de consiguiente se pagará aquello mas urgen
te; aquello que este acreditado con docu
mentos originales, como dice el proyecto; 
aquello que haya sido contrahido en tiempo 
de un gobierno nacional: de consiguiente 
todas/las provincias que presenten deuda ii>-i > 
por servicios hechos á objetos nacionales, 
aunque no sean los de guerra, serán pagadas 
después, aunque no lo sean por esta ley; 
pues en ella solo se trata de la deuda con- 
trahida en el tiempo que duró el gobierno 
nacional. Después que los pueblos se unan 
bajo una forma de gobierno, sea de federa
ción ó de unidad, entónces se tratará de esto 
y si se constituyen bajo la forma de unidad 
todo será pagado por la nación: ya no habrá 
deuda nacional, y deuda provincial. Por lo 
demas que dice el señor diputado, en este 
proyecto no se habla nada de pago de deuda; 
solo se dice que se consolida la deuda 
nacional, y se procede á su liquidación, y 
para esto no hay necesidad de otra ley; y 
yo creo que en ninguna nación se habrá 
pagado deuda alguna sin que primero se 
haya provisto á su reconocimiento y liqui
dación, porque una nación no paga su 
deuda como un deudor exacto: nosotros 
pogarémos [síc; a] con fondos públicos, y es
tos habrá que crearlos, pues el poder ejecuti
vo no tiene cantidades de que disponer para 
hacerlo, y por consiguiente, estos pagos
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deberán hacerse por fondos públicos, que 
la nación debe crear, hasta aquella canti
dad que puede pagar sus rentas. Por todas 
estas razones soy de opinión que el artículo 
pase como está.

El señor Gorriti: para no empeñarnos en 
una cuestión de voces, es necesario presentar 
el sentido preciso de ellas. Me parece que 
esta clausula: Queda consolidada la deuda, 
tanto quiere decir como, queda reconocida, 
y será pagada.

El señor Velez: no es eso. Significa reunir 
en una. lis término tegnico [sfr: c], y quiere 
decir, la nación vá á reunir en una masa la 
deuda, y después verá si la ha de pagar.

El señor Gorriti: es decir, quiero saber 
cuanto debo, y después resolveré si he de 
pagar. Señores, esto es injurioso á la nación. 
Si ella sabe que debe, sea poco ó mucho, ella 
no puede dudar de la obligación de pagar: 
cuando mas trepidaría sobro el modo de 
hacerlo, porque es preciso combinar las dife
rentes atenciones, y arreglar el grado de pre
ferencia que les es debido. Si la voz conso
lidar tegnicamentc [sfc.- c] significa reunir en 
una masa, como lo dice el señor diputado, la 
redacción de el artículo es la mas imperfecta 

'p 114 /que pueda darse. El objeto de esta ley es 
llamar á los acreedores á que promueban, y 
documenten sus acciones: cuando estas ésten 
reunidas, se presentarán en una masa; luego 
mal puede decirse ahora queda consolidada, 
esto es reunida la deuda anterior. No es pues 
recto el sentido que se dá á la voz consoli
dada. Ella, en la presente ley, no puede sig
nificar otra cosa que esto. Queda reconocida 
la deuda de todo lo que se ha exhibido para 
el servicio de la nación: liquídese su monto, 
para deliberar el medio y forma de pagar. 
Y es sobre este fundamento que yo digo, 
que no necesita hacer una ley para confe
sarse deudora de lo que á pedimento suyo 
se le suplió; menos aun para decir que está 
obligada á pagar lo que así se le suplió. 
Pero sí necesita una declaración de recono
cimiento, y acceptacion [ste] de los suple
mentos y servicios que se le hiciéron en el 
tiempo de su mas urgente necesidad; cuando 
no podía consultar á su propia seguridad. Si 
la nación se propone establecer su crédito, 
pagando lo que debe, es preciso que lo haga 
integramente; porque si, reconociendo una 
parte de su deuda, pone artículos y subter
fugios para no pagar, ó entorpecer el pago 
de otra parte, que la sana moral clasifica de 
legitima, la nación, en vez de establecer su

crédito, lo arruinará. Porque miéntras haiga 
un residuo de pudor entre los hombres, no 
podrá verse sin escándalo que los represen
tantes de la nación, por sola la diferencia de 
tiempo, hagan una exclusiva perjudicial á 
los acreedores, que socorrieron al estado con 
tanta mas oportunidad y desinterés, cuanto 
menos podía el mismo estado sostenerse, y 
menos seguridades tenia. Por tanto, yo in
sisto en la modificación que he propuesto, 
con la que estoy conforme con el artículo, 
pero de lo contrario, no.

El señor Gómez: yo quería oir del señor 
ministro en que sentido, ó porque principios 
en las circunstancias en que nos hallamos, 
y cuando marchamos tácitamente á la na
cionalización del pais, se escluyc la consoli
dación de la deuda desde el año de 1820 
para adelante.

El señor Ministro de gobierno: para pro
ceder con claridad, será necesario empezar 
fijando el verdadero sentido de la voz con
solidar./ Ella es una voz forense que los IpJ 16 
Ingleses por la primera vez la adoptáron en 
materia de hacienda: y consolidar una deuda, 
importa tanto como reunir, incorporar, for
mar una masa de todas las diferentes deudas 
que tiene un estado de cualquier clase y 
condición que sean, aun cuando hayan 
sido contrahidas bajo diferentes estipula
ciones, y reunir al mismo tiempo todos los 
fondos que están destinados para el pago de 
aquellas deudas, que reunidos en una masa 
responden todos al total de la deuda, aun 
cuando sean fondos afectos especialmente 
al pago de esta ó aquella. Cuando la 
Inglaterra por primera vez consolidó su 
deuda, tenia una multitud de deudas dife
rentes, y empeños que había contrahido 
para las in[n]umerablcs atenciones que la 
rodeaban en aquellos años. La Inglaterra 
había adoptado un sistema sabio indudable
mente. No levantaba un empréstito sin esta
blecer al mismo tiempo un impuesto espe
cial, destinado esclusivamente á cubrir el 
interes, y la amortización del capital que 
tomaba á préstamo; porque á la verdad si el 
empeño lo contrahia en atención á que las 
rentas no alcanzaban á cubrir los gastos, 
y las rentas no se aumentaban en propor
ción que se aumentaban los cargos de la 
nación con los empeños nuevamente contra- 
hidos, indudablemente la carga se iría ha
ciendo mas fuerte, hasta llegar ¿ agoviar 
el estado. Llegó el caso de reunir todas estas 
deudas, y esto es lo que se llama consolidar,
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pero tengase presente que no se trata ahora 
de pagar. Sin duda que el reunir todas las 
diferentes deudas contrahidas por la nación, 
es para pagarlas luego que se hayan liqui
dado, y para pagarlas en el modo que sea 
posible, el cual debe resultar incuestiona
blemente de la liquidación. Uno de los seño
res diputados de la comisión ha dicho exac
tamente, que tan lejos está de que esto 
importe pagar, que acaso por la liquidación 
puede resultar una cantidad tal, que la 
nación se sienta imposibilitada de cubrirla 
por entero, y atendidas sus necesidades, y 
escasez de sus rentas, podría acaso después 
de consolidada toda la deuda, declarar solo 
el pago de una parte de ella, reservando para 
mejores circunstancias el hacer lo mismo 
con el resto. No quiero decir que esto suce
derá; no es probable, porque cuando hay 
decisión en estas materias, por mucha que 
sea la deuda, hay posibilidad y facilidad 
para pagarla.

Ip i i» /He esplicado lo que importa la voz conso
lidar una deuda, y cual es el objeto de este 
proyecto; pasaré á esplicar la razón porque 
se decreta solo la consolidación de la deuda 
anterior á primero de febrero de 1820, no 
incluyéndose en este art. las deudas parti
culares, que pueden y deben haber contra- 
hido las provincias en el periodo de aisla
miento en que han estado, aunque sean para 
objetos nacionales.

Se trata de dar una ley general absoluta
mente, por la cual se ordene la consolidación 
de toda deuda del estado, y se preparen 
todos los medios para realizar su pago en la 
forma que convenga hacerse. Como la na
ción quedó disuelta en primero de febrero 
de 1820; como dejó de haber ya una autori
dad nacional; como no hay como presentar 
un documento original fehaciente que mani
fieste, que lo que se ha dado, ó servicios que 
se han prestado, ha sido esclusivamente á 
objetos nacionales, es necesario que la ley 
se contrahiga solo á ese periodo, porque solo 
esa clase de deuda se considera como incues
tionablemente nacional. Sea cual fuere la 
inversión que se haya dado á los fondos que 
se han exijido en todo el tiempo del gobierno 
general; sean cuales fueren los servicios que 
en ese periodo se hayan prestado, es incues
tionable que ellos son nacionales.

Como en esta materia es necesario huir de 
toda clasificación, importa que la ley no 
entre en hacerla absolutamente, sino consi
derando como nacional todo lo que se ha

hecho en aquel periodo; y exijiendo una 
misma calidad á los que se consideren acree
dores, proceder á pagar en la forma que se 
se acuerde. Pero se dice: ¿porque escluir las 
deudas que han contrahido otras provincias, 
especialmente las que se han citado, y son 
sin disputa evidentemente nacionales? Seño
res, esta es una equivocación: por esta ley 
no son escluidas. Aquí se trata solamente de 
consolidar la deuda nacional: no se crea que 
esto solo es lo que hay que pagar: habra que 
pagar todos los empeños que han contrahido 
las provincias á objetos puramente nacio
nales, y aun acaso los que se han contrahido 
para aquellos que han sido para la organi
zación interior de la mismas provincias; 
pero es menester hacerse cargo que esto no 
puede estar comprendido en esta resolución 
general, sino en otra particular; porque hay 
que tener presente una multitud de consi
deraciones /  parciales; cuando se haya de ip.| n 
consolidar esa deuda, es necesario dar otras 
reglas que vendrán á su tiempo. Hoy lo que 
se trata en una palabra, es de consolidar la 
deuda contrahida por las autoridades nacio
nales, estas desaparecieron en primero de 
febrero de 1820, y hasta entónces solamente 
debe alcanzar la liquidación de esta deuda. 
Después vendrán otras leyes especiales y 
se oirán los reclamos que justamente hagan 
algunas provincias: la de Salta por los gastos 
que ha hecho: la de Entre Ríos, que tam
bién los ha hecho, porque ha sido frontera 
contra un vecino, respecto del cual tan jus
tamente se temían sospechas, como lo ha 
demostrado la csperiencia. La de San Juan, 
en cuya espedicion al Perú hizo grandes sa
crificios: la de Mendoza, en la espedicion, 
que llevo la libertad á Chile, y al Perú: la de 
San Luis tendrá algo que pedir, mas todo 
esto será por resoluciones parciales, y en mi 
opinión seria embarazoso é impolítico com
prender en esta resolución general algunas 
provincias, cscluyendo á otras; ademas que 
debe tenerse entendido de que por el medio 
que aquí se trata, no quedan deslindadas las 
deudas de las demas provincias, y ellas serán 
consideradas.

El señor Gómez: siempre creía que el ar
tículo de este proyecto, que establece la 
consolidación de toda la deuda del estado, 
anterior á primero de febrero de 1820, no 
era absolutamente esclusivo respecto de las 
deudas que en el mismo sentido se hubiesen 
contrabido [síc] en la época anterior, y aun 
mas según ha indicado el señor Ministro, res-
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pecto de la que particularmente haya contra- 
hido cada Provincia para su régimen; porque 
indudablemente cuando las cosas se adelan
tan mas, y la organización del pais está mas 
avanzada, sobre todo si se adopta la forma 
de unidad en el gobierno, vendrémos á con
cluir por reconocer todas la§ deudas que 
hayan contrahido los gobiernos provinciales, 
y entónces verdaderamente vendrá á resul
tar el verdadero sentido del espíritu que en
vuelve la palabra consolidación; sin embargo 
yo entiendo que, sea cual sea el origen que 
tubo esta palabra, en la particular aplica
ción que hizo de ella la Inglaterra, y en que 
hoy es generalmente rccivida, importa la 
reunión de créditos y reconocimiento de ellos, 
y mas una seguridad que se da á los acrce- 

íp I 18 dores de que aquella deuda es reco/nocida, y  
que existe en el deudor una disposición real 
de cubrirla en oportunidad. Analizando la 
ley en discusión, se ve que ella tiende á tres 
objetos principales: el I o. del reconoci
miento de la deuda, 2o de su liquidación, y  
3o de la adopción de los medios para hacer 
el pago efectivo. De este tercero objeto 
aunque indicado, se prescinde por el momen
to, porque realmente, como opina la comi
sión este deberá reservarse para el caso en 
que la deuda esté completamente liquidada; 
pero ya desde que se publique esta ley, todos 
los acreedores del estado saben, que no solo 
es cierto que el gobierno nacional les debe 
aquellas cantidades, sino que el Congreso 
lo ha tomado en consideración, y ha indi
cado su disposición á cubrirlas; y esto es 
tanto que la misma ley indica las garantías 
en que debe fundarse este concepto, pues 
establece como garante el valor de las tierras 
que existen en todas las provincias, en cuya 
virtud impide ó pone trabas á su cnagena- 
cion. Bajo este supuesto, y en satisfacción 
á lo que ha dicho el señor diputado de Salta, 
creo que bien puede asegurarse, que por la 
ley se verifica que no solamente el gobierno 
nacional es deudor de esas cantidades, sino 
que hace un espreso reconocimiento de ellas, 
manifiesta desde el momento su voluntad, y 
anuncia los medios de cubrir la deuda, de los 
cuales el Io será el de la adopción del pago. 
No sé si para satisfacción de los acreedores 
de las mismas provincias podría añadirse 
alguna espresion en el mismo artículo, que 
espresase esto mismo que ha indicado el 
señor Ministro; es decir, que aunque por hoy 
solo queda consolidada la deuda, el Congreso 
queda en disposición de adoptar medidas

posteriores para verificarlo, las que ó sean 
de este carácter, 6 de carácter especial. Si 
algo huviere de esto, creo que seria político 
y conveniente. Bajo este supuesto, yo me 
prestaré á la sanción del artículo en dis
cusión.

El señor Ministro de Gobierno: soy de
opinión que no deben hacerse indicaciones 
de esta clase, lo Io por la naturaleza de la 
ley, que es general, y no deben hacerse en 
ella alusiones ó referencias á intereses parti
culares ó de provincia en particular; pero esta 
reflexión es quizá muy subalterna en el par
ticular. La prineipal/congideracion que tengo Ip .j 
para que no se ponga la indicación que el 
señor diputado ha espucsto, es el que es 
estraordinariamente impropio que el Con
greso, en esta ley, en que provée de medios 
de empezar á pagar la deuda general del 
estado, diga que está dispuesto á hacer lo 
mismo con las deudas particulares de las pro
vincias, porque esto me parece que seria 
alarmar á los acreedores é interesados de 
ellas. Pues, señor, ¿si el Congreso está dis
puesto, porque no lo hace? Debiendo los 
pueblos reposar en la confianza que les me
recen sus representantes; si estos están aquí 
para dar las leyes que consulten los intereses 
nacionales con los particulares de los pue
blos, con lo que se dice ahora, que llegará 
su tiempo en que el Congreso espida resolu
ciones particulares sobre las particulares 
deudas de las provincias ó de algunas de 
ellas, deben quedar seguros y tranquilos, sin 
que se ponga una clausula que no corres
ponde á esta ley, y sobre todo que por su 
naturaleza es alarmante, siempre que se 
ponga de un modo que parezca ó pueda 
considerarse como evasivo. Tal como se 
propone está bien, sin perjuicio de que en 
lo sucesivo sean atendidas las demandas 
según lo permitan las circunstancias y el 
tesoro nacional, y según sean los conoci
mientos que se bayan adquiriendo, y que 
bayan proporcionando las Provincias de sus 
deudas particulares: según lo que resulte de 
la liquidación de la deuda general, el Con
greso podra espedir resoluciones particula
res; pero que en la ley nada se diga.

El señor Velez: yo agregaré otra razón 
para que no se haga la indicación que dice 
el señor diputado de Buenos Aires. Yo no 
creo que los gobernadores de las Provincias 
mirarán los objetos de la nación como inde
pendientes de las provincias que mandan; 
repito que no lo creo, pero hay una posibi-
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lidad de que, sabiendo que la nación es la 
que ha de pagar la deuda, y no la provincia, 
trate cualquiera de aumentar su deuda: yo, 
por esto, quisiera que nada se digera.

El señor Gómez: por una parte, desde que 
me propuse hablar sobre este artículo, adver
tí que seria difícil adicionarlo de una manera 
que satisfaciese completamente ó sea á los 

lp-1 20 intereses, ó sea á /  las inquietudes de los 
acreedores, que por servicios ó por cualquier 
otro sacrificio pudiera haber en las provin
cias, respecto de su particular gobierno; y 
creía que habría una dificultad; y en ese 
sentido es que no me atreví á proponer una 
modificación en la ley. Sin embargo yo veo 
que hay necesidad, y que ella resulta de la 
naturaleza misma de esta ley, de que los 
pueblos sean satisfechos, 6 sus gobiernos, 
ó los particulares acreedores que hayan en 
las respectivas provincias, porque aqui se 
vé que quedan vinculadas las tierras públi
cas de todas las provincias al pago de esa 
deuda, contraida hasta el año de 1820, y es 
muy natural que los gobiernos deudores 
cuenten con parte de su valor para cubrir 
las deudas que se han contrahido allí. Nece
sariamente se tocará esa dificultad. Hay 
tierras que están hoy dedicadas á esc objeto, 
y si en ningún sentido pueden los gobiernos 
provinciales disponer de ellas, y según las 
disposiciones del congreso solo son aplica
bles para cubrir aquel objeto, naturalmente 
faltarían medios para cubrir la deuda que se 
haya contrahido para objetos nacionales 
después del año 1820. Es verdad que ellas 
deben contar con la predisposición del con
greso, y con el sentimiento que nunca debe 
abandonarle de consolidarla toda para unir 
la nación y proceder á su organización. Pero 
entretanto una ley concebida en un sentido 
algo ex(c]lusivo, debe dejar alguna impresión, 
y sobre todo cuando se vé que las tierras 
quedan adjudicadas exclusivamente al pago 
de esa deuda. Puede ser que fuese conve
niente con mas detención formar un artículo 
2o, que hiciese una referencia & este objeto; 
no que comprometiese [s¿c: o] al congreso, á 
pagar todo genero de deudas, ni que pudiese 
tampoco inducir á su gobierno á contraer nue
vos empeños; todo lo haría la naturaleza de 
la redacción; sobre todo cuando yo creo que 
el congreso no debe perder momento en deci
dirse por la forma de gobierno cual debe 
regir al pais, y constituirlo. Pero á mi objeto 
satisface el que en virtud de la discusión 
presente cada uno de los diputados que se

hallan en este lugar, puedan instruir á sus 
respectivos gobiernos del verdadero espíritu 
de esta ley. Creo que con eso, y mas con las 
medidas que debe tomar /  el congreso, mani- Ip -J 21 
festando que es llegado el momento de la 
organización y constitución del pais, los acree
dores se tranquilizarán, y esperarán la nueva 
ley que deba darse, en mi opinión, no solo 
para cubrir las deudas contrahidas con obje
tos nacionales, sino con objetos que llamaré- 
mos provinciales, ó de prosperidad interior, 
los cuales vendrían á hacerse nacionales en 
algún respecto, y aun cuando no lo fueran, 
siempre seria necesario una transacción para 
obtener una unión formal, y emprender la 
nueva marcha. Por esta razón, suscribo, 
como he dicho, por la adopción del artículo.

El señor Mancilla: en la observación que 
tuve el honor de hacer á la Sala, cuando 
pedí la palabra, solo me referí á los derechos 
á que creía acreedora la provincia que repre
sento; pero el órden de la discusión me ha 
dejado algunas dudas, así como me ha alla
nado otras con referencia á la materia. Estoy 
satisfecho, por las observaciones que se han 
hecho, de la precisión de nacionalizar las 
deudas de las provincias; pero sin entrar en 
detalles que serian difíciles de hacerse, me 
ocurre el que las deudas contrahidas desde 
la instalación del congreso, que traen ya un 
año corrido, tienen el mismo carácter de 
nacional que las deudas hasta I o de febrero 
del año de 1820. Por ejemplo la provincia de 
Buenos Aires ha sufrido y sufre sobre sí 
todos los gastos de la guerra con el empera
dor del Brasil, por que el tesoro nacional es 
por hoy puramente nominal, y así es que 
esta deuda debe compreendcrse á mi juicio 
con excepción de aquella fecha.

Mas hoy la Provincia Oriental, desde el 
momento que dió el grito para su libertad, 
empezó por contraer créditos que en esta 
misma provincia de Buenos Aires se propor- 
cionáron, y esta deuda de ningún modo puede 
ser provincial, y por consecuencia también 
está fuera de la excepción, y á mi ver el 
modo de salvar esta deuda es que así, como 
en los presupuestos que han venido por el 
gobierno, se han puesto como nacionales 
todas las cantidades que el mismo gobierno 
ha proporcionado para el sosten de la guerra, 
del mismo modo deben considerarse nacio
nales todas las cantidades que se ha propor
cionado el gobierno oriental para el sosten 
de la /  guerra, incluyendo en esto los créditos Ip I 22 
que se haya abierto en aquel territorio.
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Concluyo, pues, con opinar que se reco- 
nosca como deuda nacional todo lo que haya 
sido invertido en la presente guerra; y con- 
trayéndome á lo que se ha dicho sobre el 
reconocimiento en las deudas contrahidas 
por los gobiernos de las provincias, solo haré 
una observación que justificará la precisión 
de conocer en este negocio. Los gobiernos de 
los provincias uno de los principales incon
venientes que tienen para su organización, 
es la falta de capitales; no es tanto la falta 
de habilidad en los hombres como la falta 
real de valores, y así es que aquellos gobier
nos se ven degradados siempre que tienen 
que poner en ejercicio medidas que les de
manda el manejo de capitales, porque las 
rentas de ellas no corresponden á sus deman
das. Ellos tienen que pedir casi por Dios, sino 
lo hacen á la fuerza, las cantidades que nece
sitan; y de aquí resulta la degradación de las 
autoridades. El Congreso no puede en un dia 
solo nacionalizar todo el pais, y pagarlo todo; 
y no so necesita mucho para conocer que ha 
de correr algún tiempo para que puede orga
nizarse de un modo regular. En este tiempo 
los pueblos necesitan instituir principios y 
fijar bases de prosperidad que indudable
mente chocan con esa misma necesidad, y 
esta es la razón á mi juicio, por que debe 
sin perdida de momento ocuparse el con
greso nacional de una ley que reconosca 
aquellas deudas, y abra esta puerta á los 
pueblos para que mas desa[h]ogados puedan 
plantear instituciones, que no se pueden esta
blecer sin crédito ni numerario. Por tanto, 
poniéndose en el artículo que todas las can
tidades que se han invertido en la presente 
guerra, son nacionales, como lo son las ante
riores á I o de febrero de 1820, estoy por el.

El señor Ministro de gobierno: el artículo 
no comprende la deuda nacional contrahida 
desde la instalación del congreso, porque esta 
no es deuda de la naturaleza de la que habla 
el artículo Io en discusión. Nada se debe; 
todo sé ha pagado, y nada se ha de deber, 
y es preciso que todo se pague, y esto aun
que no haya fondos. ¡Desgraciado el estado 
que, para abrir sus gastos en una guerra, 

lp.) 23 con/tará solamente con el producto de sus 
rentas! El saber consiste en hacer valer el 
crédito de la nación para hacer frente á los 
gastos estraordinarios que demanden las 
circunstancias. Esto se hace, y el congreso 
debe reposar de que esto se ha de hacer y 
con grandes ventajas de la nación. Se han 
hecho gastos; y es preciso hacer mayores

infinitamente, para triunfar en la guerra en 
que nos vemos empeñados, y para que los 
gastos sean menores, porque cuanto menos 
economía haya en los gastos de la guerra, la 
guerra será mas breve, y de consiguiente los 
perjuicios que ella debe producir serán me
nores, porque serán de menor duración. To
dos los gastos se han de pagar y se pagaran 
á beneficio del crédito, crédito que se funda 
en un empréstito de 15 millones de pesos, y 
para cuya negociación está autorizado el 
gobierno. De consiguiente á ningún soldado 
dejará de pagársele su sueldo; lo mismo al 
oficial y al general, que tendrán su sueldo 
integro. Los objetos que sea necesario com
prar para las atenciones de la guerra y el 
servicio público, serán pagados, y no habrá 
un acreedor que se queje de morosidad en 
la paga. No hay deuda de esa clase.

Por lo que hace a la indicación del señor 
diputado, sobre los inconvenientes que los 
gobiernos tocan en la administración por 
falta de fondos, es necesario no desperdiciar 
esta oportunidad, que se presenta para mani
festar las ideas del gobierno general. El está 
penetrado de que la falta de fondos en los 
pueblos, es la causa del estado miserable en 
que muchos de ellos viven, porque les falta 
todas aquellas disposiciones que es imposible 
que tengan para sacar partido de sus propios 
recursos, y es necesario que esto lo hagan á 
fuerza de dinero, del cual carecen absoluta
mente, porque no tienen rentas. Aun cuando 
haya el mayor saber en todos esos pueblos, 
el gobierno general está convencido que ellos 
no pueden tampoco sacar partido de sus 
propios recursos, y siempre se caerá en la 
dificultad de que no tienen fondos suficientes 
para* crear recursos. El gobierno general lo 
conoce, y está dispuesto á facilitar á los 
pueblos del tesoro nacional todo cuanto sea 
necesario para su prosperidad, su felicidad 
y su organización. Está dispuesto, y sabe 
que esta es su obligación /  y su deber. Pero lp 124 
cuando el Ministro que habla espone esto al 
congreso, debe al mismo tiempo hacer pre
sente, que no alargará la mano para facilitar 
los recursos de la nación, sino á aquellos 
pueblos que le presenten garantías suficien
tes de su buena inversión: donde halle esto, 
el gobierno no será mezquino, y él se antici
pará á las solicitudes de los pueblos.

El señor Gorriti: las objeciones hechas á 
la supresión de la clausula anteriores al pri
mero de febrero de 1820, han sido dos, si no 
me engaño: una se reduce á que no es con-
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veniente por ahora hacer la calificación que 
era consiguiente á la redacción que propuse: 
no me acuerdo cual fué la otra; pero diré:

La clasificación de que se pretende huir, 
nace no de la redacción que yo he propuesto, 
sino de la que ha propuesto el mismo proyec
to de la comisión. ¿Que habrá que clasificar, 
siguiendo la redacción que yo propongo? 
¿Si las erogaciones de que se forma cargo, 
hechas de el año veinte hasta aquí, han sido 
6 no á objetos nacionales? Pues, ¿no es esto 
mismo lo que exijo el proyecto de la comi
sión, respecto de las anteriores al primero de 
febrero de el año 1820? esto no podrá escla
recerse sin una clasificación. Pues si esta se 
crée practicable, sin inconvenientes respecto 
de las partidas anteriores á la disolución 
de el estado, ¿de donde nacen los inconve
nientes para practicarse en las posteriores?

Si la presente ley no puede tener cumpli
miento, sin que se haga la clasificación de 
los suplementos que se ha hecho, cuales son 
á objetos nacionales, y cuales no para boni
ficar los primeros, y repulsar los segundos, 
no hay viso de fundamento para temer que 
se haga lo mismo con los de fecha posterior. 
Léjos de eso, mil ventajas. ¿Quien puede 
dudar que la nación se recomiende muchísi
mo dentro y fuera del estado, por un acto 
de justicia, porque lo es, y hasta nos dos- 
gradaría dudar de ello?

Ademas de eso no puede desconocerse 
cuanto debe contribuir á facilitar la organi
zación de el estado, el reconocimiento de una 
deuda que ligue intimamente los intereses 
particulares con la estabilidad de las leyes. 
¿Quien no advierte que la exclusiva que la 

[p.l 25 /  ley hace de la deuda de fecha posterior al 
primero de febrero del año 20, no solo 'pone 
al congreso en un mal punto de vista, por la 
falta de justicia, sino que le hace faltar en 
gran parte á sus objetos: tantos cuantos 
acreedores legítimos se vean escluidos de el 
favor de la ley, de otros tantos apoyos la priva.

Por manera que según mí modo de ver, 
la ley, en los términos propuestos por la 
comisión, es injusta, es impolítica, no puede 
fundar el crédito de la nación, no liga los 
intereses particulares á la causa general, 
tanto como puede y debe hacerlo: en una 
palabra, el congreso se desacredita, y no 
aumenta su fuerza moral. Tal seria el resul
tado infalible de la esclusiva de la ley.

Se ha dicho que la ley no hace exclusión de 
la deuda posterior al primero de febrero de 
1820. Este es un miserable sófisma, que se

hace consistir en un juego de voces frivolo.
La ley importa una verdadera restricción:
¿En que consiste esta? Claro está. De el 
monto total de la deuda, la ley señala la 
parte que puede ser reconocida; esta limi
tación importa una exclusión. Véase la prue
ba. La ley exije que para que una partida 
de cargo sea reconocida como legitima y 
abonable, ha de tener las siguientes condi
ciones: primera, contrahida antes de pri
mero de febrero de 1820; segunda, que haya 
sido invertida en objetos nacionales; tercera, 
que se compruebe con documentos origina
les dado en tiempo y forma. Yo presento 
un cargo, lo compruebo con documentos 
originales, pero no fué procedente de un 
servicio nacional. ¿Se abonará? No. ¿Porque? 
Porque la ley no le hace lugar, porque la 
ley lo resiste; en una palabra, lo excluye.
Otro cargo se prueba hecho en objetos nacio
nales, en la guerra de la independencia; pero 
los documentos no son originales, ni dados en 
tiempo y forma. ¿Se abonará? No. La razón 
es la misma. Se presenta otro de gastos 
nacionales; los documentos son originales 
dados en tiempo y forma, son intachables, 
pero son posteriores á primero de febrero 
de 1820. ¿Se abonará? No, porque la ley no 
le hace lugar; lo resiste. Pues si la ley, por 
sus restricciones, excluye los avances hechos 
para gastos no nacionales, no documentados 
con instrumentos originales, &, la ley excluye 
también los cargos que, si bien tienen las 
otras calidades, /  son de data posterior á la |p.) 2« 
que exije la ley. Esto es clarísimo, señores; 
en vano se inventarán fraces para disfra- 
sarlo: la ilusión pasa en un momento, los 
efectos de la exclusiva se sienten, y el chasco 
no ha servido sino para irritar. ¡Cuanta debe 
ser la indignación de acreedores reducidos 
á mendicidad, (Es preciso que los señores 
representantes se persuadan que esto es 
exacto, sin la menor exageración.) que tenian 
fijos los ojos sobre el congreso, esperando 
de él un remedio á su grave indigencia, 
cuando se sientan excluidos del beneficio de 
la ley! Yo no sé hasta que punto crecerán 
estos inconvenientes; pero estoy cierto de 
que la hambre y la desnudez no saben acon
sejar con prudencia.

Hay otra cosa mas, y es la complicación 
de intereses que vá á producir esta ley, en 
los términos que se ha propuesto por la comi
sión. Los gobernadores de provincia sienten 
por una parte una obligación mas estrecha de 
pagar la deuda posterior á la disolución,
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como quiza son contraídas por ellos mismos. 
Por otra parte, ven y tocan mas de cerca la 
indigencia á que están reducidas las personas 
y familias de los acreedores, algunas quizá 
están relacionadas con el mismo gefe, y 
cuando no lo esten, no puede ser indiferente 
al espectáculo triste y afligente de la ham
bre y desnudez de los buenos servidores del 
estado. Se esforzarán por lo mismo, á pagar 
con preferencia las deudas posteriores al pri
mero de febrero del año 1820, se adquirirán 
la reputación de rectitud y beneficencia, que 
perderá el congreso; y á proporción que esto 
cresca, se desatarán los hombres de la causa 
general, por avenirse á la personal de los 
gefes. Una dolorosa experiencia nos ha ense
ñado cuan funesto es esto. ¿Porque no escar
mentar con lecciones tan patéticas? Si al fin 
esta deuda se ha de reconocer y pagar, 
¿porque desde ahora no se hace? ¿porque 
dejar este vacio en la ley? ¿á que fin man
tener en incierto á los acreedores, con una 
esperanza vaga é indefinida, que deja muerta 
todas las acciones? Este no es ciertamente un 
medio de ligar mas y mas los intereses parti
culares en los generales, y es lo que el congre
so no debe perder de vista ni un momento, y 
le conviene aprovechar con avidez las oca
siones que se le presenten de fortificar esos 
vínculos.

Ip-l 27 /Pero se ha dicho que las provincias au
mentarán su deuda. Esta espresion tiene un 
sentido ambigüo. ¿Se teme que las provin
cias aumentan [síc; e] su deuda, figuren car
gos, &c.? Esto es injurioso á las provincias. 
Por lo que toca á la que tengo el honor de re
presentar, puede estar seguro el congreso que 
ni se pagará, ni se cobrará la mitad de lo que 
en rigor de justicia se le debe; y si esta descon
fianza retrae por ahora de reconocer la deuda 
que ha contraido la nación en tiempo de su 
delirio, retraígase igualmente de pagar la 
deuda anterior, pues en ella está sujeta al 
mismo inconveniente, y resuélvase la nación 
á trampear á todos sus acreedores, por no 
exponerse á que á ella le hagan una ú otra 
trampa. ¡Bello ejemplo de moralidad!

El señor Mancilla: no he dicho eso; he 
dicho solamente que contraeran mas deuda 
que la que hay.

El señor Gorriti: temor vano; ¿el interés 
público de la nación demanda el gasto que 
aumenta esa deuda? Bien contraida, debe ser 
pagada, porque es en un objeto nacional. 
A mas de que, después que está instalado 
el congreso general, que hay un gobierno

nacional, los gobernadores de provincia no 
se empeñarán en gastos de un objeto nacio
nal, sin que el congreso provea de fondos para 
ellos: está en su interes hacerlo así. Nada 
pues hay que temer en que el congreso se 
resuelva á reconocer la deuda contraida en 
objetos de la utilidad común, despucs de 
primero de febrero de 1820. Y yo no puedo 
menos que manifestar la sorpresa y confu
sión que me causa el que un representante 
del pueblo se re[h]use á consentir en un acto 
de justicia á favor de sus representados, por 
un temor infundado, temor que solo puede 
tener lugar en una ú otra superchería, que 
puede intentar algunas acciones legitimas; 
pero el medio de evitar esto no es repulsar 
también las legitimas. La pureza y sugaci- 
dad [szc: a] del fiscal, la integridad del ma
gistrado, que han de examinar los documen
tos que se presenten, sabrán distinguir la im
postura de la verdad, para hacer lugar á esta 
y rechazar aquella. Encargar la calificación 
á sujetos de integridad é inteligencia, es lo 
que debe hacerse; si á pesar de esto se desliza 
aun un fraude, este es un mal inevitable, 
pero que no traerá consecuencia.

/Si la clasificación de la deuda es inevita- |p.¡ 28 
ble, aun cuando se restringa á la anterior del 
primero de febrero de 1820, ella no puede ser 
un embarazo para incluir en la ley la posterior.

Tampoco es un inconveniente el embarazo 
que nos causará el monto de la deuda, si 
desde ahora se reconoce toda. Yo no sé, seño
res, como puede alegarse esto en el congreso, 
ni que juicio formar de ello. Desengañémo
nos, señores: reconózcase ó no se reconosca, 
la deuda existe ya; el congreso no puede 
dudarlo; sabe que la nación debe, y que es 
preciso pagar. Retardar el reconocimiento 
de ella, ó de alguna parte, no la diminuye; 
el único efecto que produce, es el descrédito 
de la nación. Para fundar su crédito, no 
basta confesar y pagar á mas no poder una 
parte de lo que se debe; es preciso confesar 
con ingenuidad todo lo que legítimamente 
se debe, y pagar con buena voluntad todo 
lo que se puede. La conducta contraria 
es propia de tramposos, embrollones; ella 
arruina el crédito de un particular, y degra
daría enteramente una nación. Nada obsta 
para que se comprchenda en la ley la deuda 
contraida despucs de primero de febrero 
de 1820; al contrario, muchas ventajas en 
hacerlo, y gravísimos inconvenientes en 
rc[h]usarlo. Por tanto, insisto en que se adop
te la modificación que he propuesto.
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Yo creo que las alarmas que se anuncian 
de los pueblos deben ser, porque en el reco
nocimiento de esta deuda se cscluyen aque
llos acreedores con quienes se contrajo deudas 
después del año 20, y creo también que prin
cipalmente en la provincia de Salta no se ha 
de presentar & aquel gobierno con tan poco 
crédito, que sus acreedores queden llorando 
si el congreso no les reconoce la deuda. El 
gobierno de Salta, así como otros, estarán 
pagando los intereses de las deudas que han 
contraido, y me persuado que los acreedores 
reposarán en el crédito del gobierno, y mucho 
mas los de Salta. Por lo demás ellos no pue
den alarmarse de que el congreso consolide 
la deuda anterior á primero de febrero de 
1820, y no la posterior de esta fecha, por
que desde el momento* que ella fué contraí
da por el gobierno de una provincia, ellos 
reposaban en el crédito de su pueblo, y no 
en la nación.

[p.l 29 /E l señor Gorriti: facilitar las cosas con 
suposiciones, es muy bello, pero para las ter
tulias donde cada uno dispone del universo 
á su antojo; pero es muy á despropósito dis
currir del mismo modo en un congreso, donde 
se han de tomar providencias para ponerlas 
en práctica. Aquí es preciso ver las cosas 
tales como ellas son, no suponerlas tales 
cuales se desea que fuesen.

El señor diputado preopinante cuenta 
mucho sobre el crédito bien establecido del 
gobierno, para que reposen con confianza 
los acreedores, que, considerándose con un 
derecho incuestionable á ser pagados, se 
ven excluidos del beneficio de la ley, que 
reconoce la deuda pública. Pero esto es 
equivocado: ningún deudor puede conservar 
su crédito desde que se le note de ser difícil 
para reconocer sus deudas, y arbitrista para 
eludir ó retardar la satisfacción de ellas. Ese 
es precisamente el aspecto en que aparecerá 
al público el gobierno de las Provincias 
Unidas, siempre que la presente ley se san
cione en los términos que pretende el minis
terio.

El acreedor cuya hacienda se ha consumi
do en el servicio público, después de la diso
lución de la nación, que sabe que se le debe 
pagar, que está oprimido de necesidades, con 
los ojos fijos sobre el congreso, y sobre el 
gobierno establecido, esperando por momen
tos que se rcconosca su acción, y se mande 
abonar, que cuenta sobre estos fondos para 
remediar necesidades, urgentísimas; cuándo 
vea burladas sus esperanzas, con una ley

que no le da lugar ni á presentarse á deducir 
su derecho, ¿verá con buen ojo al congreso 
ni al gobierno? ¿Reposará tranquilo en la 
esperanza de ser pagado en un plazo indefi
nido, quizá después que la miseria ejerciendo 
todo su poder, lo hayga arrastrado al sepul
cro á él y á toda su cara familia? Señores, 
reposar sobre una tal suposición, es ó querer 
cegarse voluntariamente, ó no conocer el 
temple del corazón humano. La hambre y la 
desnudez jamas cnseñáron á amar las causas 
de que proceden.

Pero supongamos que sea probable con
seguirlo, que los diputados fuesen bastante 
felices para lograr tranquilizar los espíritus 
sobre este punto. Pregunto: ¿Seria justo 
hacerlo? ¿Es honorablc/á la nación monstrar- Ip I 30 
se [síc] dura é insensible á la miseria de unos 
ciudadanos, cuya fortuna consumió cuando 
ella menos tenía, ó que la sirvieron con total 
consagración, cuando menos podía retribuir, 
en los momentos de una crisis la mas peli
grosa? ¿Los dejará abandonados á los rigo
res de la miseria, porque la sirvieron con mas 
adhesión, y en los momentos de mayor nece
sidad y peligro? Señores, es preciso, no lo 
dudemos, ó no pagar á nadie, ó pagar á 
todos, según se pueda. Si á nadie se paga, el 
estado se manifestará en quiebra; pero pagar 
á unos acreedores, y excluir á otros, quizas 
los mas meritorios, los que tienen mejor 
fundado su derecho por las circunstancias 
en que hicieron sus erogaciones, ó prestá- 
ron sus servicios, no conduce mas que á hacer 
mas notable la injusticia y la accepcion [s¿c] 
de personas.

Sea cual fuese el crédito de que ha gozádo 
una nación, quedará enteramente arruinado 
desde que se le nota que para reconocer sus 
deudas hace nacer dificultades, y multiplica 
las sutilezas para retardar lo mas que puede 
la satisfacción de ellas; y esto no puede dejar 
de sucederle á la nación, si comete el absurdo 
de reconocer una parte de la deuda, y difiere 
para un otro tiempo indeterminado el exa
men y reconocimiento de la otra parte. Yo 
apelo sobre esto al buen sentido de los seño
res representantes, ¿que juicio haría cada 
uno de ellos, si tubiera que haverlas con 
un deudor que usase de este modo? Pues 
ese mismo se formará del estado y del go
bierno, de las Provincias Unidas si se re[h]usa 
á adoptar la modificación que he propuesto 
al artículo en discusión. Insisto, pues, en que 
ella se adopte. Lo contrario, sobre ser injusto 
es impolítico, es cruel; pues que muchas
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familias están reducidas á la miseria mas 
afligente y degradante, porque, con motivo 
de auxilios y urgencias, les han quitado 
cuanto tenían, sin que en esto hayga la 
menor exageración.

El señor Ministro de gobierno: ya he dicho 
antes todo lo que hay respecto de las deudas 
contraidas por las provincias, tanto para 
sostener la defensa de su territorio contra el 
enemigo común, las cuales incuestionable
mente deben considerarse como un gasto 
nacional, cuanto para su propia organíza

te] 3i cion, y si se quiere también, /  porque tam
bién la nación ha de cubrir estos sacrificios, 
los gastos invertidos para su propia destru[c]- 
cion. Pero repito esto no es, ni puede ser 
el objeto de esta ley, porque ello demanda 
clasificaciones difíciles de hacerse, incompa
tibles con la naturaleza de esta ley y objetos 
de que ella trata. Se propone satisfacer sola- 
mente.la deuda nacional, y ya he dicho, que 
es lo que se entiende y debe entenderse por 
deuda nacional, la deuda contrahida por las 
autoridades nacionales. Porque no basta el 
que sea contrahida á objetos nacionales para 
que se llene el objeto de esta ley, ó para que 
sea una deuda comprendida en esta ley: es 
preciso que sea contrahida por las autorida
des del estado. No hay mas que examinar si 
los documentos que se presentan, acréditan 
que aquella deuda ha sido contrahida por la 
autoridad dél estado, y si se ha hecho á con
secuencia de órdenes de la autoridad del 
estado: he aquí toda las [ste] clasificación, pe
ro en las demas deudas ha de ser preciso una 
clasificación diferente y mas delicada; cla
sificación que no puede tener lugar en esta 
ley» y que solo puede irse haciendo por 
resoluciones especiales, según vayan presen
tándose; y los pagos de esa clase de deudas 
en la opinión del que habla, no deben ser 
uniformes, aunque como he dicho antes, es 
preciso que todo se pague, y aunque no sea 
por via de paga y considerándola como deuda 
al menos por via de compensación. Algún 
dia ha de ser preciso satisfacer perjuicios que 
se han causado en ruina del estado, contra 
la voluntad de la nación, y quiza haciendo 
guerra s\ la autoridad general, y á los pueblos 
todos que ella precide. ¿Hoy podrá entrarse 
en esta clasificación? ¿Que documentos se 
exigirán para fijar que este 6 aquel crédito 
han sido destinados á objetos esclusibamente 
nacionales? ¿otros que no sean de esta natu
raleza, no serán evidentemente nacionales? 
Insisto pues en que no se haga novedad al

artículo, y que el se apruebe como esta, que 
tiempo vendrá en que se tomen en conside
ración todas esas cosas particulares, y como 
cosas particulares el congreso proveerá de 
modo que los pueblos queden satisfechos: 
pero hay otra cosa mas, y es que es necesa
rio que el congreso no olvide que una ley 
de esta naturaleza aunque es fácil de dar, 
en su ejecución es de las mas difíciles y com
plicadas que hay en la administración; hablo 
siendo /  limitada á la deuda general del esta- in-i 32 
do; si esto vá á multiplicarse con las deudas 
particulares de las provincias, considere el 
congreso todo el peso que se echa sobre el 
gobierno, y la imposibilidad en se halla de 
ejecutar la ley con la prontitud que demanda 
su naturaleza, y urgencia con que debe 
tomarse, y que reclaman los intereses de los 
ciudadanos. De manera que si hoy limitada 
la deuda á este solo objeto, se ha dicho que 
acaso 4 años no serán bastantes para la li
quidación, aumentando esas deudas particu
lares, se prodriá [síc] decir, señores, que nues
tra vida es corta para liquidar esa deuda. Yo 
bien se que es muy justo el clamor de todos 
aquellos que han contribuido de grado ó 
por fuerza á sostener la causa de los pueblos, 
pero no por querer contentar á todos, nos 
pongamos en el caso de faltar á todos, po
niéndonos en imposibilidad de reconocer 
aquella deuda primera; vamos por partes y 
todo lo haremos.

El señor Gorriti: creo que es una equivo
cación el reputar deuda nacional aquella 
solamente que se ha contraido con autoridad 
del gobierno general.

El señor Ministro de gobierno: en el espí
ritu de la ley no es mas.

El señor Gorriti: ya lo entiendo así: el 
espíritu de la ley es el que combato. La ex
clusión que nace del espíritu de la ley, es la 
injusta, anti-política, y cruel. ¿Que razón 
hay para que dejen de considerarse, como 
hechos á la nación, los suplementos y los 
servicios necesarios para hostilizar, observar 
al enemigo común, y defender el territorio 
de la república, en el tiempo que faltaba 
un gobierno general? ¿Porque faltaba un 
gobierno general, tenia la nación menos 
necesidad de ser defendida? ¿era menor el 
beneficio que le resultaba de que el enemigo 
de la independencia estubiese contenido y 
molestado? ¿estos servicios y los gastos con
siguientes han desmerecido algo por haberse 
hecho, con mas riesgo, con menos esperanza 
de remuneración? Pues, ¿que razón hay para
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que dejen de ser reconocidos, y pagados 
como los hechos con autoridad de un gobier
no general? Yo creo que todo bien pensado, 
el mérito de estos es mas relevante, y por lo 
mismo atendible con preferencia.

Ip  ) 33 /El señor Ministro de gobierno: el señor 
diputado me permitirá que le interrumpa, 
para preguntarle ¿que calidades exije para 
que el gobierno, en la liquidación, reconosca 
que una deuda ha sido empleada en objetos 
nacionales?

El señor Gorriti: la pregunta del señor 
Ministro me sorprehcnde. La nación ha nece
sitado servicios, y estos han demandado 
gastos. ¿Puede dudar la nación cuales son los 
servicios que concernian á la causa general? 
¿No sabe la nación que estaba en guerra, que 
necesitaba ser defendida, que no podía serlo 
sin gastos, y estos los ha recibido de la gene
rosidad de algunos ciudadanos? ¿Será pre
ciso traer conocedores para que examinen si 
son hechos en beneficio de la nación esos 
gastos?

A fin de mayo del año 1820, el general 
Ramírez ocupó con su ejército Salta y Jujui: 
toda la provincia se puso en armas para 
resistirlo; se esforzó á evacuarla, pero se 
hiciéron gastos. ¿Puede ser cuestión si estos 
servicios y erogaciones eran dirigidos á un 
objeto del interes común de la nación? Ex
pulsado el enemigo, se puso una vanguardia 
fuerte en Humahuaca. Los gefes oficiales y 
tropas ganaban sueldos, y necesitaban ali
mentarse: ¿puede caber duda si estos costos 
deben ser del cargo de la nación toda?

El año 1821 el general Olañcta hizo nueva 
incursión; fué castigado; sin embargo hizo 
nuevas tentativas, y creyó haber logrado 
un triunfo decisivo con la muerte de Güernes; 
pero no pasaron dos dias sin que conociese 
que se habia abierto un abismo, que lo tra
garía si se descuidaba; fué forzado á pedir 
una tregua, de que la provincia acé
fala tenia necesidad; pero que no se le con
cedió sino á condiciones ventajosas para la 
provincia; y el general del rey sufrió la humi
llación de que la provincia se organizase á 
su vista, que proveyese á su defensa, y le 
ordenase dejar el territorio que defendía. 
Todo esto ha demandado gastos, que hicié
ron los vecinos; ¿puede disputarse que ellos 
han cedido en beneficio de la causa general? 
Las provincias de Córdoba y Cuyo fuéron 
invadidas por los anarquistas, se armáron 
para resistirles, y los destruyéron. ¿Será 
necesario hacer una consulta á una acade

mia de jurisconsultos, para saber si este fué 
un servicio nacional, cuyos gastos deben 
abo/narse á toda la nación? Pues, señores, [p] 34 
con la misma facilidad serán marcados todos 
los servicios ó suplementos hechos á objetos 
de un interes general; y si constase de algunas 
erogaciones hechas para el servicio público, 
y hubiese duda si era del interes particular 
de tal provincia, ó de toda la nación, es de 
el honor de esta, cargar con la deuda.

Siendo, pues, débiles todas las razones, y 
frivolos los pretextos alegados para excluir 
de esta ley la deuda contraída desde febrero 
de 1820 hasta ahora, concluyo que desde 
ahora se reconosca, y se incluya en la reso
lución de esta ley, adoptando la modifica
ción que he propuesto.

El señor Mancilla: yo observo aquí que 
es preciso hacer alguna modificación á él 
artículo, porque en realidad el ejército de 
los Andes en su campaña sobre la república 
del Perú en 1820, ha pertenecido á las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, y en nada 
ha contribuido ni ha tenido parte en la dis
locación del estado. Sus gefes han servido la 
causa del país y conservado el honor de la 
república, y yo no encuentro una razón para 
que este ejército que ha servido á la repú
blica, sea cscluido del pago en sus sueldos, 
cuando él no ha tenido la menor parte en esta 
crisis. Ellos tienen acción á sus créditos, y 
creo que deben ser reconocidos sus alcances.
Hago esto presente á la Sala porque creo que 
es justo, y porque es honorífico á la república 
para que si el ministerio lo considerase como 
yo lo veo, reforme el artículo en esta parte.

El señor Velez: sin duda el ejército de los 
Andes es digno de toda consideración; pero 
deducir de los servicios que él ha hecho en 
naciones estrangeras, que las Provincias 
Unidas deben pagarlos, es sacar una conse
cuencia infundada. Desde el momento que 
el ejército de los Andes pasó á la república 
de Chile, él pertenecía á las Provincias Uni
das, pero sus sueldos eran pagados por 
Chile. Nosotros, creo, que nunca quisimos 
llevar la libertad á aquellas potencias, no 
ecsimiéndonos de pagar los sueldos: que este 
estado haya dado algunas sumas, es cierto, 
pero esto ha sido para ayudar, pero no para 
sostener el ejército enteramente. Ademas de 
esto, el ejército de los Andes ha hecho sus 
principales campañas después /  de la disolu- Ip  I ss  
cion del estado, tiempo en que no ha habido 
nación concentrada: y es preciso que en la ley 
se fije espresamente, que la deuda sea reco-
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nocida por documentos originales que pro
vengan de la autoridad nacional: en aquellos 
tiempos no la habia; de consiguiente, que 
el ejército de los Andes sea digno de un pre
mio, está bueno; pero que se reconozca una 
deuda para él, no creo que sea obligación de 
la nación.

El señor Mancilla: el ejército de los Andes 
marchó el año 15 de la capital de la Provin
cias Unidas á reconquistar la república de 
Chile, y no es del momento ocuparnos si era 
un deber ó no de la república de Chile el 
pagarlos. El único documento que aquel 
ejercito tenia que presentar para tener opcion 
á sus sueldos, eran los despachos que le daban 
su carácter. Ellos no conocían otra autori
dad á quien reclamar sus haberes, que aque
lla que los nombró. La república de las 
Provincias Unidas tendrá derecho á exigir 
de esas repúblicas todos los gastos ó cantida
des que se hayan adelantado, pero un mili
tar que marcha á la órden de un general, no 
reconoce otra autoridad que aquel gefe; de 
consiguiente; si este gefe deja de ser pagado 
por aquella república, siempre será un deber 
de la república á quien pertenece el pagarle. 
Se quiere hacer valer que el ejército de los 
Andes, cuando marchó á Lima, no pertene
cía á las Provincias Unidas, porque no habia 
una autoridad nacional; tampoco es una 
razón: el no conoció sino á un general; si 
ese general delinquió, no es culpa suya, por
que está visto que esto seria anárquico: si 
un ejército tuviera que mezclarse en la con
ducta de su general, no existirían los ejércitos. 
Ellos marcháron á Lima, donde han pres
tado servicios importantes, y es sabido la 
desconsideración con que han sido tratados; 
en una palabra, no se les ha completado los 
sueldos correspondientes á sus clases, y ellos 
nunca han dejado de prestar un servicio 
nacional; por lo tanto, yo creo que á este 
ejército debe considerársele siempre como 
una parte de la nación, y que el artículo en 
cuestión no lo esceptua, porque á ellos no 
puede, ni debe comprccnder sin incurrir en 
una injusticia.

Ip-l 36 / I ndicación del señor Vidal, para que se con
sideren como nacionales los gastos de la
Banda O riental para recuperar su libertad.

El señor Vidal: está á tocar un año que 
un puñado de hombres denodados, llenos de 
amor á la patria, y arrebatados por su feli
cidad, se resolviéron á pasar á la Banda

Oriental, declararse contra el tirano que la 
oprimía, y emprender la obra grande de su 
libertad. Desde ese propio momento fué 
preciso hacerse grandes sacrificios de toda 
clase, y principalmente para proporcionarse 
auxilios. Los señores representantes deben 
observar que esto demandaba urgentes gas
tos, y que fuéron precisos empeños de consi
deración. Estos sacrificios proporcionáron 
llevar la empresa al punto en que todos la 
hemos visto. Se han conseguido brillantes 
batallas, se ha escarmentado al enemigo, y 
últimamente el congreso nacional ha tenido 
á bien incorporar aquella provincia á las 
demas de la Union. Los sacrificios que en el 
principio se hiciéron fuéron créditos contraí
dos por particulares. A mi ver esto que toda
vía no se halla cubierto, no puede dudarse 
que es una deuda propiamente nacional, 
pues que está hecha en beneficio de toda la 
nación; y por lo tanto yo creo que la nación 
se halla en la necesidad de reconocerla, y en 
este caso no debe escluirse de ser consolidada.
En virtud de esto, yo creo que como ella es 
posterior á Io de febrero de 1820; debe adi
cionarse el artículo con el fin de que com
prenda esta deuda contraida en el principio 
de esta guerra.

El señor Gómez: la discusión por el estado 
á que ha llegado, ofrece ya resultados sobre 
que parece no caber duda: Io que según lo 
que propone el artículo en cuestión debe 
pagarse todos los gastos hechos hasta el 
año 1820 bajo la autoridad nacional: 2o que 
todos los que se hayan hecho con posterior 
ridad en el mismo sentido, también deben 
ser cubiertos: 3o que aun en aquellos que 
no se hayan verificado bajo una tenden
cia tan espresa y perceptible al servicio 
nacional, al fin serán considerados y satis
fechos cuando la nación haya de quedar 
perfectamente organizada y constituida; y 
4o que seria muy difícil y muy perjudicial el 
clasificar las deudas /  contraidas desde el año Ip I 37 
20 hastá el presente, y liquidarlas con la 
clasificación de las deudas contrahidas hasta 
aquel año, como perfectamente lo ha demos
trado el ministerio. El caso mismo que se 
acaba de anunciar de la Banda Oriental, 
manifiesta que el demanda clasificaciones 
especiales, sobre las cuales recaerán resolu
ciones sucesivas del congreso. Muchos casos 
habrá de esta clase en las provincias, y el 
congreso se espedirá en ellos por resoluciones 
parciales; y ese es el modo de hacer entender 
á los pueblos y á los acreedores, que real-
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mente el congreso ha de proveer sobre ello, 
y que no hace hoy una esclusion; y que cuan
do ordena que se proceda á la consolidación 
de la deuda anterior al año 20, está en el 
mismo sentido dispuesto á la consolidación 
de la deuda nacional posterior, salvándose 
todo con una modificación, pues resultaría 
que las deudas hasta el año 20 serian con
solidadas hasta el momento, y las posteriores 
serán consolidadas en portunidad según las 
resoluciones que el congreso tome. Por estas 
razones propongo la modificación siguiente: 
En orden á las deudas de época posterior, el 
congreso resolverá por resoluciones ulteriores.

El señor Acosta: por el presente artículo, 
después de tomarse en consideración la liqui
dación de la deuda nacional, se fijan dos 
puntos; el primero es clasificar que clase de 
deudas son llamadas á consolidación, y el 
segundo fijar la época de la consolidación. 
Yo no estoy en oposición del art., pero si 
especialmente con respecto á la clase do 
deudas que se deben consolidar, quisiera 
que se diese una esplicacion mas terminante 
para evitar las dudas que pueden presentar
se á los ministros y empleados, que deben 
intervenir en su ejecución. Sin embargo 
haré una ligera indicación á la observación 
que se ha hecho, de que por este artículo no 
parece que se llama á consolidación las deu
das que se han contraido después de pri
mero de febrero de 1820, para hacer ver que 
los señores que se empeñan en la inclusión 
de esas deudas, lejos de favorecer á los 
accionistas, creo que les perjudican, porque 
yo estoy seguro que ellos gustarían ser paga
dos en efectivo, y no que sus acrchencias 
sean llamadas á consolidación, y que llamán
dolas desde ahora á consolidación, acaso 
perderían la mejor calidad que les pudiera 

lp I 38 caber por las /  leyes posteriores que el con
greso acuerde; y seguramente han de venir 
ellos, y aunque no me parece necesaria la 
adición yo no me opondré á ella, porque 
bien se deja entender que cuando se llama 
á consolidación las deudas anteriores al año 
20, con mayor razón se han de entrar á consi
derar las posteriores, especialmente las que 
son eminentemente nacionales. Volviendo 
pues á las observaciones hechas anterior
mente, si se entiende, como se espresa, que 
solamente han de venir á consolidación los 
suplementos á servicios hechos á objetos 
puramente nacionales, y en los posteriores 
artículos se ligase la clasificación á ellos, no 
habría un término justo; porque por otras

leyes no solamente se llamáron á consolida
ción los suplementos y servicios á objetos 
nacionales, sino otras acciones, que no eran 
procedentes de objetos nacionales; de con
siguiente parece justo que aquí también se 
llamen estos. Con este motivo me permitiré 
hacer una observación. Las acciones de va
rios individuos provenientes de supresiones 
de cargos vendibles, hablo durante la revo
lución, suprimidos porque así ha convenido; 
estos, por las leyes que se van á garantir 
ahora, han sido llamados á consolidación y 
se han consolidado: algunos por falta de 
noticia de la ley ó del término señalado para 
la concurrencia, han quedado sin pagarse; y 
parece justo que ahora tengan lugar en esta 
consolidación como deudas contraidas bajo 
la autoridad nacional. Si pues se deja el 
artículo como está, con la expresión proce
dentes de suplementos ó servicios á objetos 
nacionales, seguramente al clasificarlos, su
frirán un perjuicio y esclusion aquellas; por 
tanto para dar lugar á todas con justicia, 
y bajo la intención de solo llamar aquellos 
créditos contraidos después de la revolución 
creo que se debería tomar el término siguien
te: la deuda de cualquiera procedencia que sea, 
hasta primero de febrero de 1820; y de ese 
modo entrarían á consideración esos restos 
pendientes, y que tienen justicia para ser 
pagados; y sino es necesario esto, espresarse 
todos los que tengan su principio desde 
mayo de 1810.

El señor Ministro de gobierno: yo no tengo 
embarazo en ello, pero el artículo tal cual 
está, repito, deja conocer muy bien que hay 
una gran disposición en el congreso de tomar 
en consideración /  la deuda de los pueblos Ip I 
desde el año 20 hasta la fecha, y hay una 
gran necesidad de hacerlo, pero en el mo
mento trahe grandes inconvenientes.

El señor Somellera: el artículo, como está 
concebido y como lo entiendo, no tiene difi
cultad ninguna; pero puede entenderse de 
otro modo, mayormente cuando la ley se 
refiere á la del 9 de noviembre de 1821. Yo 
quisiera saber, si cuando el artículo primero 
dice que queda consolidada la deuda con
traída en todo el estado, se comprende el 
estado, como se comprendió en aquellas 
leyes; es decir, si los anteriores acreedores, 
individuos de la república del Alto-Perú, 
pertenecientes á las provincias de Potosí, 
Charcas, Cochabamba y la Paz, serán tam
bién acreedores, y se les ha de consolidar sus 
deudas. Entendiéndose así el artículo, yo
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no estoy por el; pero si el artículo habla solo 
de la deuda contraída en todo el estado, esto 
es eri las provincias que hoy componen la 
república, me parece que debe redactarse 
de un modo que así se deje entender, y no 
dar ocasión á que venga un aguacero de 
acreedores, que no lo son en mi opinión, 
pues que aunque hayan tenido algún derecho 
lo han perdido en el hecho de haberse cons
tituido en una república independiente; y 
creo que podría redactarse el artículo del 
modo siguiente: queda consolidada la deuda 
interior de las provincias, que hoy componen 
la república &c.

El s: ñor Velez: la comisión no ha du
dado jamas que el artículo comprendía el 
territorio conforme está; y así yo creo 
que esto está muy bien claro, y no seria 
tan bueno que apareciese en la ley esc 
suplemento.

El señor Somellera: el artículo se refiere 
a las leyes de 30 de octubre, y de 19 y 20 
de noviembre de 1821, y estas las compren
dió; y no solo eso, sinó que con arreglo á 
esas leyes hay expedientes pendientes sobre 
el cobro. Será mejor que se entienda.

El señor Velez: ¿pero diciendo la deuda 
interior del estado, no en [sic] entiende?

El señor Somellera: es menester ver á que 
tiempo hace referencia esa deuda, porque 
ellos dirán: señor, yo di tantas muías para 
el ejército del general Belgrano.

Ip ! 4o /El señor Velez: pero no para este estado: 

para uno que dejo de existir.
El señor Somellera: en fin, señor, yo no 

tengo un empeño en ello; yo el artículo lo 
entiendo así, y creo que no puede haber 
inconveniente en que se ponga como he 
indicado, no digan después que han sido 
engañados

El señor Ministro de gobierno: si el con
greso no se resuelve á sancionar el artículo 
en los términos precisos en que está, será ne
cesario que descienda á hacer una ley, que 
después de ser extraordinariamente minucio
sa, siempre será imperfecta, é insuficiente :1a 
discusión presente demuestra esto. Cada di
putado ha presentado un caso, ha pedido 
una escepcion ó una ampliación; y estoy 
cierto que todas las que se han producido 
son las menos que podrían aducirse. En 
materias de esta clase la ley debe ser 
extraordinariamente precisa, porque de lo 
contrario viene á ser muy complicada en su 
ejecución. Cuando llegue el caso de ejecu
tarla, han de empezarse á tocar todas esas

dificultades, y el gobierno entónces vendrá 
al congreso, y exijirá resoluciones especiales.
Pero ¿á que embarazarnos ahora con ellas? 
demos una ley que es necesario que se de, 
porque es necesario dar confianza á los 
pueblos.

Repito que el artículo está concebido en 
los términos generales y precisos que debe 
concebirse una ley de esta clase; que ella 
nada cscluye de cualquiera pretencion que 
pueda haber por servicios especiales que se 
hayan hecho á la nación, pero que tendrán 
lugar en su caso y por resoluciones especia
les; pues es imposible que esta ley resuelva 
todos los casos que puedan presentarse. Por 
lo tanto, concluyo que el congreso sancione 
el artículo como está.

Indicación dkl señor D elgado, para que no
SE EXIJAN PRECISAMENTE DOCUMENTOS ORIGINA
LES EN LA CONSOLIDACION DE LA DEUDA NACIO
NAL.

El señor Delgado: sin embargo de lo que 
se ha dicho por el señor Ministro, y demas 
honorables diputados que han hablado en 
este asunto, no puedo cscusarme de hacer 
sentir en el congreso los motivos que me 
obligan á tomar la palabra, aun después de 
ha/berse ilustrado tanto este artículo. Ad- Ip I «  
vierto, señores, en el una clausula, sobre la 
que no he oido fijarse en toda la discusión, 
y descaria explicaciones sobre ella. Esta es 
la que exige que para acreditar las deudas 
contra la nación, se presenten documentos 
originales dados en tiempo y forma, y aquí 
es donde yo llamo la atención del congreso 
con particularidad; no para representar sa
crificios, ni deudas contrahidas después de 
la dislocación del estado, porque creo, como 
se ha dicho, que esto debe ser objeto de 
otras resoluciones: pero si, para hacer obser
var que este acto de justicia de que hoy se 
ocupa el congreso, será para muchos pueblos 
ilusorio y sin efecto; y esto, señores, sobre 
grandes y cuantiosas erogaciones exigidas 
para servicios nacionales, y cuando el pais 
se hallaba concentrado y regido por una au
toridad común. Como representante de uno 
de los pueblos de la provincia de Cuyo, me 
creo en la obligación de hacer conocer la 
ninguna esperanza que deben concevir de 
esta ley aquellos habitantes. Es notorio al 
congreso y á todos los pueblos del estado 
los grandes sacrificios hechos por los ciu
dadanos del Cuyo en los años desde el
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quince hasta el veinte, por sostener la causa 
de la independencia; las grandes exacciones 
que sufriérom de toda clase de recursos, 
hasta el extremo de no quedar una propie
dad que no fuese ocupada por las autorida
des ó sugeta á algún gravámen; ni casi per
sona alguna que no se hallase consagrada 
al servicio publico. Este es un hecho que no 
puede desconocerse sin injusticia; mas por 
una fatalidad, tantos sacrificios y erogacio
nes no se exigieron como correspondía en 
una forma regular, viniendo á succeder [szc] 
de aquí que ni una vigésima parte se encuen
tra documentada; y no ciertamente, porque 
de este defecto pueda acusarse á esos bene
méritos patriotas.

Se encuentran pues sin esos documentos 
originales, que por este artículo se exigen 
como calidad precisa; ¿y habrá de suceder, 
señores, que por esta razón se desconoscan 
sus créditos y se desatiendan sus justas 
reclamacion[e]s? Si la ley, pues, esto es lo 
que significa, es para ellos inútil esta san
ción, y solo servirá para hacerle eonoeer que 
sus heroicos sacrificios están fuera de toda 
reparación.

b>.) 42 /Creo, pues, indispensable él que por el 
artículo no se cierre todo recurso á reclamos 
semejantes, para no dejar un gran vacio á la 
justicia con que tratamos de proceder en 
este acto: de otro modo no satisfacemos al 
deber en qu*» la nación se encuentra de pagar 
cuanto se le ha anticipado; pues que, como 
he dicho, hay acreedores que no podrán 
repetir con ducumentos [szc: o] en la forma 
que los prescribe el artículo.

El señor Velez: en el artículo se exije como 
condición especial que sean acreditadas con 
documentos originales: la ley no puede re
mediar un mal que á mi ver es irremediable 
ya, porque si no se exijen los documentos 
para el pago de la deuda, ha de pasar lo que 
pasó en la provincia de Buenos Aires, que 
se ha pagado una deuda que no existia en 
mucha parte, y esto con perjuicio de los 
mismos acreedores; ademas de eso seria 
inmenso el trabajo para liquidarla y no 
habría ministro de hacienda que hiciese la 
liquidación. Tengase presente también, que 
la nación, después que pague la deuda que 
conste de documentos, ella podra crear un 
fondo, no para pagar esas deudas de que se 
habla, que no podrán liquidarse, sino para 
compensar esos pueblos que han hecho estos 
sacrificios; pero esto en la ley no puede ser. 
Por lo demas yo repito que así debe enten

derse, y que es preciso que se presenten 
documentos originales para que sean pagadas.

RESOLUCION.

En este estado, se dió él punto por sufi
cientemente discutido, y habiéndose reti
rado el señor Vasquez, por indisposición, el 
artículo resultó aprobado en los términos 
propuestos por el gobierno, con cinco votos 
en contra. Puesta luego en votación la adi
ción propuesta por el señor Gómez, resultó 
aprobada con cuatro votos en oposición: 
de suerte que fué sancionado el artículo en 
los términos siguientes.

A r t í c u l o  I o . Queda consolida[da] toda la 
deuda interior del estado, anterior al Io de 
febrero de 1820, procedente de suplementos ó 
/servidos á objetos nacionales, y acreditados (p I 43 
con documentos originales dados en tiempo y 
forma: en orden á las deudas de época pos
terior, el Congreso proveerá por disposiciones 
ulteriores.

Ultimamente se dió cuenta de una nota 
pasada por el P. E., fecha del dia, acompa
ñando un proyecto de ley en dos artículos, 
con el objeto de que se le declare en el gozo 
pleno del poder militar que le es inherente, 
derogando en consecuencia el artículo 18, 
capítulo 2o del reglamento provisorio expe
dido en 3 de diciembre de 1817. Se destinó 
este asunto á la comisión militar, y siendo 
las dos y cuarto de la tarde, se levantó la 
sesión, anunciándose que mañana á la hora 
de costumbre seguiría la discusión del mismo 
proyecto, y se retirraron [szc] los señores. 1

/Sesión del 14 de Febrero de 1826.2 Ip u

(1) Señores. 
Presidente 
Paso.
Andnide.
Gómez.
Zavaleta.
Somellera.
López.
Sar ratea. 
Funes.
Bulnes.
Bedolla.

Reunidos en su sala de sesio
nes los señores Representantes 
del Congreso General Constitu
yente, (1) leída y aprobada la 
acta de la anterior, fué nom
brado en seguida el señor Mo
reno, para reintegrar la comisión 
de hacienda en lugar del señor 
Agüero, que yá se había sepa
rado del Congreso.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.• 17, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp. 
258 y 259 del t. II  de esto obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza cl'n.° 96 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la séptima variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 656 y 657, lámina XXV, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)



LÁMINA XXV

N." 96.

D I A R I O  DE  S E S I O N E S
DEL

Congreso General Constituyente
»F. LAS

PROVINCIAS UNIDAS.
DEL

11 I O D E  L A  P L A T A .

P residencia del S eñor A rroyo. 

Sesión del 14 de F ebrero de 1826.
PRESIDEME.

Reunidos en sil sala de sesiones los señores Representantes 
del Conpreso General Constituyente, (I) leida y aprobada la 
actu de la anterior, filé nombrado cu seguida el señor Moreno, 
para reintegrar la comisión de hacienda en lugar del señor 
Agüero, que yá se había separado del Congreso.

CONTINUA LA DISCUSION PENDIENTE SOBRE
.LA CONSOLIDACION DE LA DEUDA NACIONAL. akci illo.

El señor G óm ez .—Con el objeto de que se evite una discu- °  
ñon inútil, y mas, la lectura de algunas leyes, que invertiría1 J n J ' l m
algún tiempo, me he anticipado á.pedir la palabra para promo- la 
ver la ^cuestión previa, que sobic este articulo promuévela vl 

Nüm. 96. 1.

F acsímile de la prim era  página  del  Diario de sesiones, que  muestra  la  séptim a  variante  de lo im pr eso .
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lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Arguello.
Gorriti.
Castellanos.
Garmendin.
Helguera
Laprida.
Vera.

Ip l 2 /Frias.
Carol.
Mena.
Pinto. 

lp.I 2 Vele/..
Acosta.
Moreno.
Vidal.
Delgado.
González.

Con aviso. 
Castro. 
Martínez. 
Lezica. 
Castex. 
Gallardo. 
Gomenzoro.

Sin aviso. 
Vázquez.

Licenciados.
Amenavar.
Carriegos.
Zegada.
Mancilla.

C o ntinua  la  discusión  pe n d ie n t e
SOBRE I.A CONSOLIDACION DE LA 
DEUDA NACIONAL.

El señor Gómez. — Con el 
objeto de que se evite una dis
cusión inútil, y mas, la lectura 
de algunas leyes, que invertiría 
algún tiempo, me he anticipado 
á pedir la palabra para promo
ver la cuestión prévia, que so
bre este artículo promueve 
la/comision. Ella opina que de
be suprimirse este artículo, y lo 
funda en una razón que parece 
ser de la primera evidencia. 
Esta ley, como se dijo ayer tiene 
dos objetos principales, y no 
puede tener mas. El l.° es el de 
la consolidación, reconocimien
to, y afianzamiento hasta cierto 
punto de la deuda nacional: 
el 2.° el de la liquidación. Des
pués que la liquidación esté 
realizada, es cuando importa 
proveer á los medios de cubrir 
la deuda, y tanto mas, cuanto 
que en esta misma ley hay un 
artículo que previene que no se 
hará pago ninguno, mientras no 

se haya concluido la liquidación. Es visto, 
pues, que debe correr un gran tiempo, para 
que llegue á verificarse, tanto mas cuanto en 
él se pide, que se declare solemnemente garan
tido por la Nación el literal cumplimiento de 
las leyes de 30 de Octubre, y de 19 y 28 de 
Nobiembre de 1821, dadas por la Provincia 
de Buenos Ay res; de modo que no solo exige 
que se adopten los medios, que se adoptaron 
para la creación del establecimiento del cré
dito público, y creación de fondos para el pa
go de la deuda, sino que pone que sea inserta
do el literal contesto de la ley: literal contesto 
que de ningún modo puede tener aplicación 
cuando sea la Nación la que haya de crear los 
fondos para hacer el pago. Creo que la dis
cusión debe contraerse únicamente a si ha 
de suprimirse 6 no el artículo; si resultase 
que no, entonces vendriá bien la cuestión 
de la aprobación 6 no del artículo; opino 
pues por la supresión.
N ota . —  C on  motivo  de  la  a n teced en te  in 

dicación , SE FIJÓ COMO CUESTION DE ÓRDEN —  
¿SI SE 1IA DE SUPRIMIR EL ARTÍCULO 2, Ó NO?

El señor Velez. — En vano seria que la 
comisión de hacienda tratase de demostrar

al Congreso los servicios que ha hecho á la 
Nación la Provincia de Buenos Aires, en el 
pago de la deuda de todo el Estado: ellos 
son bien conocidos de todos. Actualmente 
el crédito nacional se está fundando sobre el 
crédito adquirido por la Provincia de Bue
nos Aires: él vá /  marchando por pasos agi- iP.i 3 
gantados, y no hay necesidad que la Nación 
salga garante de él, y al mismo tiempo que 
los señores diputados recuerden estos servi
cios, deben hacer que la Nación tome sobre 
sí la deuda reconocida por la Provincia de 
Buenos Aires, pero esto, como la comisión 
ha dicho, no es de esta ley; pues ella ha 
tratado solamente de la consolidación de la 
deuda y su liquidación. Entre las leyes 
dadas por la Provincia de Buenos Aires, 
unas son relativas á la consolidación de la 
deuda pública, otras al reconocimiento de 
ella, otras á la creación de los fondos nece
sarios para garantirla, á las rentas, y amor
tización de la misma deuda, y á todos los 
demas ramos concernientes á su mas perfecta 
administración. La ley de que ahora se ocupa 
el Congreso, es contraida únicamente á la 
consolidación de la deuda nacional, y no á 
los demas objetos consiguientes de que opor
tunamente se ocupó la Provincia de Buenos 
Aires. Cuando el Congreso se ocupe de la 
creación de fondos para pagar la deuda na
cional, entonces será el caso de hablar de 
los fondos públicos creados por la Provincia 
de Buenos Aires, y será el caso que tome 
sobre sí la carga que la Provincia de Buenos 
Aires quizo tomar. Ademas, yo no sé si 
me equivoco, he oido leer un proyecto pre
sentado por el Gobierno para que todas las 
acciones y obligaciones de la Provincia de 
Buenos Aires se reputen por nacionales.
A primera vista parece que el crédito público 
de la Provincia de Buenos Aires vá á ser 
de la Nación, y entonces se tratará esc plan 
en general, y se pasará á los detalles. Ademas 
de eso,la comisión está persuadida que cuando 
el Congreso crie [síc: e] sus fondos y comien
ce á pagar la deuda, no usará de otros medios 
que los que se propuso la Provincia de Bue
nos Aires; no por seguirlos, sino porque ellos 
están dados bajo el mejor sistema conocido 
hasta el presente, para la consolidación y 
pago de deudas públicas. Con concepto 
á esto marchará en lo sucesivo, y no hay 
pues una necesidad de que se diga, que 
el Congreso salga garante del literal cum
plimiento de las citadas leyes, /  dadas por la Ip ] 4 
Provincia de Buenos Aires. Por esta razón

Tomo II 42
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cree la comisión que debe suprimirse el 
artículo.

El señor Moreno. — Aunque estoy con
forme con la comisión en que suprima el 
artículo, es por la razón de que acaso el lite
ral contesto de estas leyes, no podría hacer 
buena armonía con el artículo según está; 
pero yo creo que es necesario subrogar algún 
otro artículo; por la misma razón general 
que se ha dado, por ser político y conve
niente remover ahora la deuda anterior al 
año de 820, que espresase que parte de la 
deuda nacional consolidada por la Provin
cia de Buenos Aires seria también recono
cida por la Nación en oportunidad. Yo desca
ria un artículo que de algún modo, y desde 
hoy tranquilizase á los tenedores de fondos 
de la Provincia de Buenos Aires, bajo la 
esperanza de que ellos quedaban garantidos 
por la Nación, y que el Congreso en lo suce
sivo dará leyes sobre el particular. La razón 
que me anima para esto, os que, establecida 
una nueva deuda, y considerada nacional, 
como será la que se trata de consolidar por 
esta ley, y estando en la Provincia de Bue
nos Aires otra deuda consolidada, gran 
parte de la cual es nacional también, 6 
cuando no lo sea, á lo menos es una deuda 
pública consolidada, resultaría que los fon
dos de la deuda de la Provincia de Buenos 
Aires bajarían, por no estar reconocida na
cional, si el crédito ó los fondos nacionales 
son superiores; ó tal vez estos bajarían por 
no ser de la Provincia de Buenos Aires, si el 
crédito de esta era mayor: y por esto espresé 
que tanto por satisfacer á los dueños de accio
nes consolidadas por la Provincia de Buenos 
Aires, como por equiparar este crédito, podría 
ponerse algún artículo en que se reconociera 
por el Congreso la deuda admitida como na
cional, y pagada como tal por la Provincia de 
Buenos Aires, lo cual tendría en mi concepto 
ventajosos resultados para los accionistas.

El señor Velez. — Yo creo que no se alar
marán los tenedores de acciones de la Pro
vincia de Buenos Aires, porque el Congreso 
se ocupe de pagar toda la deuda del Estado. 

lp ] s ¿Se cree que/podrá jamas el Congreso des
truir la consolidación que ha hecho la Pro
vincia de Buenos Aires de la deuda pública? 
Todo lo contrario, estará mas garantida. Se 
cree que los fondos públicos bajarán porque 
no tendrá la Nación el mismo crédito que 
tenia la Provincia de Buenos Aires; pero yo 
me persuado que esto no puede decirse. La 
Nación ha visto lo útil que le ha sido á

Buenos Aires la administración del crédito 
público, bajo las reglas establecidas: tene
mos la esperiencia, y estamos en la prác
tica de esa materia; pero si quisiéramos dar 
oi rás leyes que las que ella con solo adoptar 
el sistema para el crédito público nacional 
que ha adoptado la Provincia de Buenos 
Aires, podrá la Nación gozar del mismo cré
dito que ella, y los tenedores de fondos na
cionales, reposarán en los principios mismos 
en que reposan los tenedores de fondos de la 
la Provincia, principalmente cuando es de 
esperarse que esos mismos fondos provin
ciales vendrán á ser nacionales. Por tanto 
soy de parecer que no es necesario poner un 
artículo que no es de esta ley.

El señor Moreno. — No consiste el valor 
de los fondos en la organización que se dé 
al crédito público para la consolidación.
Sino fuera necesario para tener fondos mas 
que hacer un establecimiento de crédito 
público, desde luego en el estado de luces en 
que hoy se halla el mundo, y las que posee 
el Congreso, no habría la menor duda de 
vaticinar cual seria el precio de los fondos, 
y el valor real de su crédito; pero señores, la 
adquisición de crédito no consiste en esto:* 
es conseguido en gran parte por la buena 
organización 6 consolidación de él. El cré
dito mismo está primordialmente sobre la 
posibilidad de pagar.

El crédito público tiene límites, y el de
masiado uso del crédito le rebaja y acaba, 
minorándole al menos, porque es evidente 
que una persona que tiene crédito, cuanto 
mas use de él, se acerca mas á los fines, y el 
que le haya de prestar, calcula sus medios 
siempre, al tiempo de hacer su préstamo, y 
en estos medios está seguramente la posibi
lidad de pagar las deudas que tenga contraí
das. Asi pues, no es razón única que se debe 
/  atender la organización, que hoy se piensa Ip 1 « 
dar al crédito público: sin duda ella será la 
mas perfecta, pero esa razón no debe obstar 
para que el Congreso reconozca la deuda que 
la Provincia de Buenos Ayres ha pagado, 
porque un artículo de esta naturaleza se atrae 
á todos los acreedores del Estado á un punto 
sin gravamen ninguno; y entonces el valor 
de los fondos será uniforme, y no habrá que 
hacer esa distinción de fondos de la Provin
cia de Buenos Aires, y fondos de la Nación; 
y me parece que esta seria mas evidente á 
todos los que tienen acciones, y no quedarían 
expuestos á una multitud de vicisitudes que 
les debe hacer vacilar en su fortuna.
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Entonces se hará una verdadera distinción 
de la posibilidad de haberes de la Provincia 
de Buenos Aires, y de la Nación, y aquí es 
que yo he dicho, que puede suceder que una 
vez los fondos nacionales sean de mas apre
cio, y otras veces lo sean los de la Provincia 
de Buenos Aires. Por todo esto yo creo que 
puede ponerse un artículo que surta todos 
los efectos, que á mi parecer, son útiles y 
convenientes.

El señor Gómez. — Me parece que la soli
citud del señor diputado que acaba de hablar 
se dirige, á que por esta ley sea también 
reconocida la deuda que ha sido satisfecha 
anteriormente por la Provincia de Buenos 
Ayres, y se cstienda también á toda la Na
ción, ¿no es esto?

El señor Moreno. — Que se haga un todo 
de esa deuda nacional reconocida.

El señor Gómez. — Pues el artículo dice 
bien; pues previene que queda reconocida 
por esta ley, y mas, garantida con los valo
res de las tierras de todas las Provincias. 
Ya hay ese paso dado, pero el artículo que 
es el mismo que ocupa la consideración del 
Congreso no habla sino del modo de pagarla; 
y aun cuando la Nación esté en estado de 
reconocerla, no está en estado de pagarla, 
porque es preciso que preceda la liquidación, 
y cuando esto se haya verificado, entonces 
entrará la Nación á ver los arbitrios para 
pagarla. Probablemente serán los mismos 
que ha adoptado la Provincia de Buenos 

Ip I 7 Ayres, y entonces/vendrá á quedar el crédito 
de Buenos Ayres nacional. Yo creo que están 
satisfechos los deseos del señor diputado, y 
tanto mas, cuanto que se ha hecho una justa 
referencia á un proyecto que se ha pasado 
por el Gobierno. Si el señor diputado se pres
tase á esto, se habrá abanzado algo mas; de 
consiguiente no creo que haya dificultad 
ninguna para que se suprima el artículo.

El señor Ministro de Gobierno. — Es nece
sario no detenernos en razones puramente de 
congruencia, ó en consideraciones muy su
balternas, cuando hay un fundamento gefe 
y sólido, que decide de un modo terminante 
la cuestión.

Se trata, ó de que la Nación reconozca, y 
garanta el literal cumplimiento de las leyes 
de 3 de Octubre, y de 19 y 28 de Noviembre, 
dadas por la Provincia de Buenos Ayres 
para la consolidación de la deuda general 
del Estado y creación de fondos públicos, ó- 
que al menos se haga una referencia que 
asegure que los fondos creados por la Pro

vincia de Buenos Ayres á este objeto, han 
de ser en lo sucesivo fondos nacionales. Pres
cindo de que asi debe ser: es necesario que 
el Congreso fige la consideración en el pro
yecto que el Gobierno ha tenido el honor de 
presentar: uno de sus principales artículos 
dice, que los establecimientos todos, las 
acciones no menos que todos los deberes 
y empeños contraídos por la Provincia de 
Buenos Ayres, han de ser nacionales. Si este 
proyecto ha de ser adoptado por el Congreso,
¿no será una impertinencia que en el proyec
to que se está discutiendo, se adopten artícu
los que hagan referencia á algún deber de los 
contratados por aquella Provincia? ¿Cuanto 
mejor será que el Congreso se ocupe cuanto 
antes del examen de esc proyecto? Si él se 
adopta nada queda que hacer; si él es des
echado, entonces podrían adoptarse aquellas 
medidas que se consideren convenientes, no 
solo para asegurar esta garantía, sino tam
bién para que sirvan de base los medios 
dados por la Provincia para su consolida
ción: concluyo reclamando del Congreso se 
apresure á adoptar esta ley,-en la inteligen
cia que ella es de una trascendencia tal, que 
no puede haber Nación sin ella.

/'El señor Moreno. — El artículo, aun inas Ip-1 8 
terminante de lo que yo opiné que debia 
ponerse, es presentado por el Gobierno, y 
este es el que la comisión aconseja que se 
suprima, en lo cual yo estoy conforme tam
bién; por lo tanto me parece que es pedir 
mucho, 6 á lo menos pedir en contra de lo 
que el Gobierno ha propuesto. En cuanto á 
la referencia que se ha hecho sobre la reso
lución que está pendiente, esto no puede 
hacerse por otra razón sinó por diferir: lo 
demas, no está resuelto todavía, y no puede 
presentar un argumento positivo para des
truir una razón. Yo repito, señores, que creo 
debería ponerse un artículo, en lugar del 
que ha propuesto el Gobierno, en los térmi
nos que anteriormente indiqué.

El señor Ministro de Gobierno — Se ha 
hecho una referencia á que el artículo, cuya 
supresión propone la comisión, ha sido pro
puesto por el Gobierno, y que el señor dipu
tado que exige un artículo de distinto género, 
pide menos que lo que el Gobierno exigía.
Yo debo decir francamente al Congreso, 
que sea cual fueie el mérito del artículo, y 
a pegar de que hoy ocupo el lugar que corres
ponde al que defiende la medida del Gobier
no, sin embargo no estoy forzado á hacer el 
sacrificio de mi opinión, porque eso jamas
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lo he de hacer. Es verdad que en la comi
sión fui del mismo modo de pensar que los 
demas señores, y el dictamen de la comisión 
se halla con mi firma; pero prescindiendo de 
todo eso, y aun cuando el proyecto hubiera 
sido mió, hoy opinaria del mismo modo, 
porque las circunstancias han variado, y el 
Gobierno ha presentado ya un nuevo pro
yecto, y después del mucho tiempo que ha 
pasado eso, es estraño que haya sido nece
sario adoptar una medida que deje sin 
afecto [s íc ; e] ésta: de consiguiente, nada se 
opone ni al proyecto del Gobierno, ni al dic
tamen de la comisión lo que he deducido. Hay 
un nuevo proyecto que decide la cuestión, ¿a 
qué, pues, andar examinándolo y discutién
dolo por partes? El proyecto, si es adoptado, 
él decide en el particular; si él no se adopta, 
entonces entrará el que propone un señor 
diputado.

/RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y se procedió á votar 
si se suprime el artículo 2 del proyecto del 
Gobierno ó nó? ¿Resultó la afirmativa ge
neral?

D iscu sió n  del  articulo  3.

El señor Velez. — Por el tenor de este 
artículo se vé que los acreedores de la Pro
vincia de Buenos Ayres, que no se han pre
sentado en el término señalado por la Legis
latura Provincial, quedan excluidos de esta 
consolidación; es decir que ellos no pueden 
optar á presentar sus deudas; y esto ha 
creído la comisión que es sumamente injusto. 
En las deudas públicas no pueden valer los 
principios de las deudas particulares. Es 
verdad que cuando una tercera persona sale 
pagando lo que otra debe, los acreedores 
son obligados á recibirlo. La Provincia de 
Buenos Ayres salió pagando lo que debía la 
Nación, y aunque los acreedores de ella no 
hayan concurrido, no han perdido su acción, 
lias deudas públicas no se pagan como las 
deudas privadas, reenvolsando las cantidades, 
6 á lo menos la Provincia de Buenos Ayres 
no lo hizo asi. Ella echó fondos públicos á 
la circulación, y les asignó el 4 ó 5 por 100, y 
algunos hombres, ó por descuido, ó porque 
no ha llegado á su noticia la ley, ó porque 
creyeron que algún dia la Nación reunida, 
podría pagarles mejor que lo que pagaría la 
Provincia de Buenos Ayres, no quisieron

que su deuda fuese pagada por ella. Por esto 
la comisión cree que el artículo debe redac
tarse suprimiendo, como propone, las espre- 
siones — fuera de la Provincia.

I ndicación  d el  señor  F rías  sobre  el  día  desde
CUANDO DEBE EMPEZAR A CORRER EL AÑO DE PLA
ZO QUE SE SEÑALA PARA LA CONSOLIDACION.

El señor Frías. — Cuando se consideró 
en la comisión este/proyecto, aun no había Ip ) 10 
transcursado el tiempo que se nota desde la 
presentación del proyecto hasta la presente 
discusión. Por esto yo creo que sancionado 
como está, vienen á quedar 10 meses esca
sos, y á las Provincias mas lejanas acaso 9. 
Añádase á esto que habrá muchas acciones 
difíciles de exclarccer, otras que tendrán 
que buscar documentos; por lo mismo yo 
propongo que el perentorio término del 
año, sea desde la fecha de esta ley, y no 
desde Io. de Enero de 1826.

El señor Ministro de Gobierno. — Indu
dablemente el año debe contarse cuando 
menos, desde que la ley se dé, porque se 
puso el 1. de Enero de 1826, en considera
ción á que el proyecto se calculó que debía 
ser sancionado en el año anterior, según el 
tiempo en que se presentó; más las atencio
nes, que han rodeado al Congreso, le han 
imposibilitado de hacerlo antes de ahora, y 
de consiguiente el artículo debe redactarse 
en los términos que ha propuesto el señor 
diputado.

El señor Acosta. — Conforme con la adi
ción, pero en mi concepto, mejorando como 
mas legal, propongo que se diga — contando 
el año desde la 'publicación de la ley. De otro 
modo la noticia á unos llegaría al mismo 
tiempo que la sanción de la ley, y á otros 
llegaría dos meses después; y hé aquí que 
unos tendrían 10 meses, y otros un año.

El señor Velez. — Yo mas bien quisiera 
que se aumentasen dos o tres meses mas al 
tiempo que se fije, que no lo que el señor 
diputado propone, porque es de necesidad 
que en un mismo dia se cierre el tiempo, y 
'o contrario traería muchos inconvenientes.

I ndicación  d el  señor  G ómez para  q u e  sií varíe
EL ORDEN NUMERICO DE LOS ARTICULOS EN LA
REDACCION DE ESTA LEY.

El señor Gómez. — Yo creía que cuando 
la comisión ha fijado el término de un año, 
para que se presenten los acreedores, ha 
sido ya en el concepto de que era tiempo
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suficiente/para las Provincias interiores, 
porque á la verdad para la de Buenos Ayres 
bastaría el de los meses que se prefijan, y 
seria sumamente estraño el que para cada 
Provincia hubiera de darse un término dife
rente, pero yo me dirigía a otro objeto. 
Estando por el artículo y por la supresión, 
que se ha indicado, me parece deber hacer 
presente que él no está en el lugar que le 
corresponde, por si el Congreso quisiera 
adoptar lo que para mí no es mas que per
fección de la redacción y organización de 
la ley. Según su naturaleza parece que, des
pués que por el primero se consulta y reco
noce la deuda, debían seguir los artículos 
que la garanten, y que por consiguiente el 
6 y 7 debían formar el 2 y 3: los demas ha
blan de la liquidación.

Hago presente esto, para que sin perjuicio 
de que la discusión siga el orden que tiene 
el proyecto, se adopte únicamente después 
de sancionado si parece conveniente.

El señor Acosta. — Seguramente el señor 
diputado que me ha precedido en la palabra 
ha dado razones que me convencen, calcu
lando que el término de un año es bastante 
aun, para las provincias mas remotas; pero 
yo siempre estaré en que el término que se 
fije deberá correr desde él dia de la publica
ción de la ley, pues después de sancionarse 
puede no publicarse en 15 dias, y ya hemos 
visto aqui leyes sancionadas y que no se 
han publicado, por la forma que se ha adop
tado de la prensa, hasta los 15 6 20 días.

El señor Ministro de Gobierno. — No creo 
que hay necesidad de poner lo que el señor 
diputado exijo, pues acaso eso serviría para 
envolvernos en una cuestión, á saber, que 
es lo que se requiere para que se entienda, 
realmente promulgada una ley, cuestión que 
el señor diputado sabe los inconvenientes 
que traería.

El señor Acosta.— Está acordado que se 
publiquen las leyes por el Registro Oficial.

El señor Ministro de Gobierno. — El modo 
como se publican es lo mas sencillo, que es 
la comunicación directa que hace el Gobierno 
de las leyes, á todos los Gobiernos de las 
Provin/cias : pero hay otra cosa, el plazo 
empezará á correr desde el dia de la san
ción de la ley, y propiamente el conocimiento 
de ella no empieza entonces sino que ya se 
tiene muy anticipado. Este proyecto es muy 
antiguo : él ha pasado á los pueblos, y ellos 
están bien cerciorados de que el Congreso se 
ocupa de esta medida: por lo tanto no se

corre riesgo, ni resulta perjuicio ninguno, y 
se evita un inconveniente. Sobre el modo de 
publicar las leyes, no creo debemos embara
zarnos en esta cuestión.

Lo que ha propuesto otro señor diputado, 
sobre la colocación de los artículos, es decir, 
ponerse el 6, y 7, yo debo hacer presente, 
que me parece está mas en el orden según 
se propone, porque lo primero es reconocer 
la deuda, luego liquidarla y después presen
tar los fondos, que se destinen para pagarla 
6 para garantirla. Sin embargo, esto será 
cuestión de pura voz : el Congreso puede 
adoptar lo que mejor le parezca.

El señor Gómez. — Yo creo que la garan
tía ya existe desde hoy; ya realmente las 
tierras quedan hipotecadas, pero la liqui
dación no existe, y en este sentido seriá 
conveniente la anticipación de esos artículos.

El señor Gorriti. — Deseo saber si el tér
mino perentorio, es un término fatal, pasado 
el cual pierde el derecho, y sus acciones, el 
que no las hubiese presentado hasta enton
ces, de modo que nunca pueda ya recla
mar.

El señor Velez. — Si señor, no puede 
reclamar.

El señor Gorriti. — Pues en ese sentido 
la ley me parece eminentemente injusta.
El Estado es un deudor armado, que toma 
por la fuerza, y tal vez co[n]tra la voluntad 
del contribuyente, algunas veces mas de lo 
que éste puede, y debe contribuir, y quizá 
también há reducido por estas violencias 
algunos ciudadanos á una miseria extre
mada. Después de despojar á los súbditos 
de sus propiedades, poner él mismo las con
diciones á que quiere pagar, y condiciones 
todas desventajosas para los despojados, no 
encuentro principios de justicia en que se 
apoye tal operación; tal es, sin embargo, la 
ley que declara decai/dos de sus derechos á Ip I 
los acreedores que dentro del término peren
torio de la ley, no ocurrieren á deducir sus 
acciones.

Pero lo mas monstruoso de esta ley es, 
que ella hiere especialmente á los mas infe
lices de los acreedores, á los que menos me
dios tengan de reclamar, que mas hayan 
sufrido de la violencia y arbitrariedad de los 
comisionados: las viudas y los huérfanos de 
muchos servidores del Estado, que después 
de haber sido despojados de toda su fortuna, 
han perecido ellos mismos con las armas en 
la mano defendiendo la libertad que gozamos, 
dejando á su familia desolada, por toda for-



662 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

tuna un grueso legajo de recibos ensartados 
en un hilo.

Acreedores de esta calidad, cuyas accio
nes deberían encontrar una protección espe
cial en las leyes, son los únicos expuestos á 
sufrir el último quebranto, por la ley que 
discutimos. Si, señores, los acreedores de 
sumas gruesas, los que ademas de las can
tidades demandables, gozan alguna fortuna 
mediocre, ocurrirán infaliblemente á cobrar 
ellos tienen medios, 6 se los proporcionan 
con sus relaciones; no hay temor que una 
omisión culpable los haga descuidar de acu
dir. Personas infelices, viudas, y huérfanos 
desvalidos, que viven á grandes distancias 
de los pueblos, que ignoran como se han de 
manejar para cobrar, que cien veces lo han 
intentado sin fruto, y que tal vez sus esfuer
zos han aumentado su desgracia, que quizá 
no tendrían noticia de esta ley; son las úni
cas en quien puede tener su cumplimiento. 
No sé si pueda hacerse cosa mas injusta. Por 
tanto, creo que el artículo no puede ni debe 
aprobarse en el sentido que se le ha dado.

El señor Velez. — Antes de contestar al 
señor diputado, yo quisiera saber, si en su 
opinión debe fijarse ó no, un término para 
que se presenten los documentos.

El señor Gorriti. — Yo creo que puede 
fijarse un término, para que se presenten 
los documentos, pero un término fatal: tal, 
que anule la acción, no puede fijarse.

El señor Velez. — Bien puede ser lo que 
el señor diputado dice, que haya personas 

[p.l M tan infelices, que no llegue á su noti/cia esta 
ley, pero lo han de saber las personas ins
truidas, y comerciantes, y estas harán que 
llegue á la noticia de los otros, porque estas 
deudas se buscan y se compran.

El señor diputado quiere que no haya un 
término fatal, que anule la acción, y yo digo 
que si no lo hay, no habrá medio de pagar la 
deuda: porque lo primero que debe hacerse 
es liquidarla, y yo pregunto al señor dipu
tado ¿cómo se obligará á pagar una deuda, 
sin saber si tiene fondos para hacerlo? De 
consiguiente aquí se vé que no puede liqui
darse una deuda, sin que esten presentados 
todos los documentos, ó á lo menos, que se 
den por presentados. Ahora, comparar la 
deuda pública, con la de particulares, no es 
exacto; un acreedor podría decir, yo he 
dado 1000 pesos, paguémelos vd.; pero el 
Estado lo único que dice, es, yo haré para 
todos un fondo de tanto, y le asigno una 
renta de tanto por ciento, al principal. Este

es el modo mas útil, que han encontrado las 
naciones, porque un Estado no puede pagar 
de otro modo, y hacer que se junten 6 6 7 
millones en efectivo, que entregue á los 
acreedores que han presentado sus documen
tos. Por lo tanto, yo creo que el artículo debe 
pasar como está solamente, con que en lugar 
de 1. de Enero se diga desde el 1. de Marzo, 
ó el dia de la sanción de la ley.

El señor Frías. — No puede dudarse que 
es necesario fijar un término perentorio para 
que todos los acreedores concurran con los 
documentos justificativos de sus créditos, y 
que es necesario fijarlo de un modo que no 
pueda alterarse, para que pueda saberse el 
total de la deuda, y según su monto calcu
larse el modo y forma de pagos; sobre este 
principio yo estoy por el artículo; mas yo no 
estoy por la opinión del señor diputado in
formante, sobre el incidente que el que no 
concurra en este tiempo quede privado en lo 
sucesivo de toda reclamación y muerta su 
acción: yo creo que esto no puede ser. Lo que 
es mas legal en mi opinión, es quedar inhaT 
bilitado para entrar en la liquidación que 
vá á hacerse, y también en el pago que debe 
ejecutarse; mas que él pierda absolutamente 
su acción,/eso no. Pero señor, ¿y que se hará? Ip I is - 
La ley proveerá después, si ha de ser pagado 
en lo sucesivo. Esto es lo que se practicó en 
la Provincia de Buenos Aires. Se fijó por la 
ley un término determinado para que todos 
concurriesen á presentar sus créditos, por- 
.que era preciso, y se ordenó igualmente que 
pasado dicho término, no se recibiese recla
mación alguna, asi se hizo, y ejecutó; pero 
esto no ha importado una privación total, ó 
muerte del crédito, que no fué presentado 
dentro de aquel término, y la prueba es que 
el Congreso actualmente se ocupa de dar las 
leyes sobre el modo como deben liquidarse, 
y pagar estos mismos créditos que fueron 
escluidos en virtud de la ley de la Provincia 
de Buenos Aires. Esto mismo puede practi
carse, ó sancionar al presente, ¿y esto en 
modo alguno puede impedir se haga una 
liquidación exacta, que es lo que importa?
En este sentido estoy por el artículo.

El señor Ministro de Gobierno.—Yo no 
puedo entender lo que se pretende en este 
particular. Es necesario apercibirse de lo 
conveniente que es no dejar una puerta 
abierta que mine el crédito del Estado, y 
que alimente la misma morosidad ó falta 
de diligencia en los acreedores. Es necesario 
fijar un término fatal y perentorio, para que
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los acreedores se presenten á deducir sus 
acciones. Cuida el Congreso que éste sea 
mas que suficiente, pero es indispensable 
que sea fatal y perentorio, porque de otra 
suerte los inconvenientes que se han dedu
cido son eminentes, y el perjuicio vá á resul
tar contra la masa general de acreedores, y 
contra el Estado mismo. Es necesario adver
tir también, que el modo de pagar estas 
deudas, es una especie de banca rota: pues 
que no teniendo la Nación como pagar según 
debe, paga como puede, y lo que puede, 
aprovechándose de las ventajas que le dá 
la autoridad que tiene, ó no la autoridad, 
sino el dominio que tiene la sociedad sobre 
los intereses de los particulares, para obli
garlos á que se subordinen al interes general, 
cuando es necesario á la salud pública y á la 
tranquilidad, y felicidad de la Nación. En 
esto no hace violencia la Nación, usa de un 

ip.l 16 derecho, que eminente/mente posee, y al que 
los intereses todos particulares deben su
bordinarse. Por esto puede adoptar todas estas 
medidas, y puede tanto mas, cuanto que de 
otra suerte la masa general de los acreedores 
vendría a ser perjudicada, porque no se 
haría el pago de esta deuda; pues es nece
sario partir del principio que la deuda debe 
pagarse de una vez, y de consiguiente no 
puede pagarse mientras no esté liquidada. 
¿Y para esto qué es menester hacer? Apro
vechar la cspcricncia, que nos ha dejado la 
Provincia de Buenos Aires. Entonces se 
principió por crear fondos para una deuda 
que no se sabia á cuanto ascendía, y se em
pezó después á pagar resultando que á la 
mitad de la liquidación se acabó el fondo, y 
esto es de grande trascendencia en un Estado. 
Importa pues, que lo primero sea la liquida
ción, y que se sepa el monto total de ella. 
Si asciende á cinco millones de pesos, crear 
cinco millones de fondos, si á cuatro, cuatro 
&c. Mas si ha de quedar la puerta abierta 
vendrá á ser el resultado el mismo que se ha 
sentido en la Provincia de Buenos Aires. 
Resulta de todo, que es indispensable fijar 
un término fatal, y que el que dentro de él 
no haya presentado sus documentos, no 
tenga acción para reclamar nunca; pues, 
como he dicho, asi interesa á la sociedad, 
interesa á la Nación, é interesa á los mismos 
acreedores: los inconvenientes prácticos que 
ha demostrado la csperiencia, hacen ver que 
es necesario que los acreedores tengan 
entendido que se ha cerrado la puerta, pa
sado el término de la ley.

Es cierto que habrá algunos infelices á 
cuya noticia no llegue la ley, pero es nece
sario convencerse que no es posible consul
tar á los intereses de todos; y los únicos 
que la ley puede tratar de consultar son los 
de la mayor parte de los acreedores. Se 
publicará la ley y los gobiernos respectivos 
en sus provincias, tratarán de darle toda 
la publicidad posible, y está hecho cuanto 
puede hacerse.

Pero un señor diputado ha dicho, que 
conviene en que el término sea fatal, con 
tal que no sean desatendidas las reclamacio
nes que después puedan hacerse: esto sería 
sin duda/funestísimo: los señores Représen- Ip I 17 
tantes conocerán bien los inconvenientes 
que una medida tal traerá al estableci
miento del crédito. Así yo exijo de la Repre
sentación Nacional que se apruebe el artículo 
como está.

El señor Paso. — La contestación que 
acaba de darse es tan grave, que estoy viendo 
que toma la discusión un aspecto de difi
cultad que nunca ha tenido. Por principios 
conocidos de derecho público y privado, y de 
diferentes clases de otros desde Atenas y 
Esparta, es conocido el de prescripción para 
castigar la indolencia sumamente perjudi
cial á los Estados; por la ansiedad que induce 
la incertidumbre del dominio en el que posee 
los bienes sin facultad de disponer de ellos.
Así vemos que se ha prefijado un término 
limitado de tres años para repetir los sala
rios de los menestrales, y el que no pidió en 
ellos, lo perdió: queda extinguida su acción.
¿Con que en que'nos paramos? Se vé que 
hay un derecho conocido y real; que es pre
ciso enseñarles á ser activos, y no negligen
tes. Si hay uno impedido, ya se sabe por 
derecho que á este no le comprende, pero 
tendrá muy buen cuidado de manifestar 
con tiempo su inhabilidad.

El señor Frias. — Yo manifesté antes que 
era conveniente liquidar de una vez la deuda 
nacional, y en vista de las observaciones que 
se han hecho, yo estaré porque se fije expre
samente el sentido, de que pierde su derecho 
el que no ocurre dentro del término prefijo; 
pero extendiéndolo á 18 meses, pues en algu
nas provincias estas justificaciones deman
dan tiempo, y muchas precauciones para 
hacerse.

El señor Gorriti.—Para fundar la justicia 
de la ley en el sentido de excluirse entera
mente, y hacer caducar el derecho de los 
acreedores que no hayan ocurrido en el tér-
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mino fatal, se ha aducido, primero, el incon
veniente que resultaría de que el Estado 
tubiese necesidad de hacer diferentes liqui
daciones, á efecto de verificar el pago. En 
segundo lugar, se ha puesto un ejemplo de 
prescripción contra el jornalero, que en el 
espacio de tres años, no ocurre á cobrar sus 
salarios. Yo no puedo dejar de manifestar 
el asombro que me causa, oir á los Repre- 

Ip.) 18 sen/tan tes de los pueblos, producir razones 
de esta naturaleza para destruir derechos es
trictos, que producen contra el Estado debe
res de vigorosa justicia commutativa [sic: n].

Voy á probar que el inconveniente obje
tado es nulo, y el ejemplo aducido inopor
tuno; de consiguiente, que el Estado nada 
perderá aunque deje obeion á los acreedores 
que no hubiesen podido ocurrir en el término • 
designado por la ley, de ocurrir á cobrar lo 
que legítimamente se les debe. Yo, presen
taré la enorme diferencia, que hay entre el 
caso del jornalero y el nuestro.

Lo he dicho ya, señores, otra vez, y no 
me avergüenzo de repetirlo. Sin esta ley, 
el Estado tiene una obligación estrecha, de 
pagar á todos sus acreedores. La ley que hoy 
se discute, no es para fundar el derecho de 
los acreedores, sino para reglar el modo con 
que ha de satisfacer, y de ningún modo le 
es lícito estrechar las condiciones de suerte 
que á beneficio de ellas, pueda quedarse con 
la propiedad de los ciudadanos, y repulsar 
desapiadadamente las reclamaciones de los 
que supieron sostenerlo en la mayor nece
sidad; el Estado es el tutor general de sus 
súbditos, y es cosa muy torpe, que después 
de haberse sostenido en la adversidad con 
la substancia de sus pupilos, viniendo á me
jor fortuna, regle la satisfacción de lo que 
les debe, á condiciones gravosas á sus pro
tegidos, y útiles para él.

Yo creo, que los señores Representantes, no 
pueden dejar de estar de acuerdo sobre estos 
principios. Veamos pues ¿cual es el inconve
niente de abrir una nueva liquidación? El Es
tado podía ser defraudado, es preciso, ob[v]iar 
este inconveniente, y á eso tiende el término 
fatal. Muy bien, es justo evitar, que el Estado 
sea defraudado; pero el término fatal puede 
perjudicar enormísimamente, puede consu
mar la ruina de muchas familias infelices 
[sí'c], é infelices, porque el Estado mismo ha 
devorado sus fortunas, el Estado debe evitar 
este mal; suya es esta obligación, porque 
están bajo su protección. En el conflicto de 
ser perjudicado, en un mínimum, 6 perju

dicar en un máximum (porque es así como 
se debe considerar el perjuicio /  que recibiría Ip i i» 
el Estado, comparando á sus medios y el 
que inferiría a súbditos infelices y desvalidos) 
¿preferirá el Estado el último partido? ¿Que
rría defraudar por no ser defraudado? Esto 
señores, es torpísimo. Es indigno de un ciu
dadano, re[h]usar las contribuciones que debe 
al Estado, es peor que el ciudadano substraiga 
con artificios alguna parte de las contribu
ciones, que otros han pagado, pero será el 
máximum de la torpeza, del escándalo, de la 
inmoralidad, si el Estado adopta un sistema 
en que se constituye un defraudador autori
zado contra sus súbditos. Desde entonces 
desaparecería la decencia, seria canonizado 
el fraude, se desterraría la justicia, y la vir
tud seria infaliblemente víctima del descaro 
y trapasería: en una palabra, seria preferi
ble vivir con las fieras, antes que pertenecer 
á una tal sociedad: ¿pero en que está el 
inconveniente de hacer otra liquidación si 
la necesidad lo demanda? En nada, señores; 
el que se alega no es un inconveniente.

El Estado ha contraído deudas en dife
rentes épocas: el Congreso está, según se ha 
manifestado ya, persuadido de la justicia 
con que se cobran. No obstante al tomar la 
resolución de pagar, ciñe la liquidación á 
una época, poniéndose por esta ley en la 
necesidad de abrir otra liquidación, para 
avaluar la deuda de la época posterior, sin 
que se haya trepidado en el inconveniente, 
que ahora se alega, ni tampoco tenido una 
buena razón, que haya forzado á hacer esa 
distinción. ¿Por qué asustarse ahora de que 
se haga nueva liquidación si aparecen acree
dores que no pudieron presentarse antes 
del término fatal?

El símil tomado de la prescripción contra 
el jornalero, que no cobró sus salarios hasta 
después de tres años, es inaplicable á nues
tro caso. Un jornalero sirve voluntariamente 
al patrón: el dia que este le faltó á lo esti
pulado, es dueño de separarse de su servicio, 
y cobrar sus devengados, ó traer á su patrón 
ante las justicias si se los re[h]usa. Está, pues, 
asegurado de su acción. Su calidad de jor
nalero, lo pone en la necesidad de vivir de 
su jornal periódico, no puede por lo tanto 
/presumirse, que él descuide de cobrar por Ip i 20 
el espacio de 3 años. Si habiendo tenido 
medios de cobrar no cobró en tres años ente
ros, pasados estos, hay fundamento de pre
sumir fraude contra los intereses del patrón, 
y es justo que la ley venga en su socorro,
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para ahorrarlo de la molestia de estar fre
cuentemente contestando demandas que sus 
jornaleros promoverían contra él. No obs
tante, si el jornalero probase en juicio, que 
su patrón había estado ausente, y que no 
había regresado sino después de los tres 
años: ¿habría juez que lo declarase decaído 
de su derecho por la prescripción en contra? 
Es seguro que no. Véase pues que la ley de 
la prescripción contra el jornalero, está esta
blecida sobre principios de una extricta jus
ticia: protege al patrón, sin exponer al jor
nalero.

¿Como podría aplicarse esta regla, para 
nivelarnos en el caso de nuestra cuestión? 
Seria imposible. El Estado ha contraído 
deudas de dos clases: unas por anticipacio
nes que ha exigido, ya en dinero, ya en espe
cies que lo valen: otras por servicios que se 
le han prestado.

Reglar el pago de las primeras para la ley 
que regla el de los jornálelos [ste: r], es con
trariar todos los principios, y sacar las cosas 
de su quicio. Las leyes que reglan los dere
chos privados son buenas, y están en vigor: 
el Estado en sus tratos contrae obligaciones 
que debe llenar como los súbditos, y seria el 
colmo de la torpeza, e inmoralidad, que des
pués de contraida la deuda, el mismo Estado 
se formase excepciones, que lo exonerasen 
de la obligación de pagar una parte de ellas, 
en perjuicio de algunos acreedores, y precisa
mente de los mas desgraciados, como lo he 
demostrado ya. No señores, el Estado para 
pagar los suplementos que se le han hecho, 
debe sujetarse á las leyes generales preexis
tentes, y no le es permitido formarse una 
ley nueva, que haga caducar prematura
mente los derechos de los acreedores.

Pasemos á los segundos. ¿Sobre que leyes 
de analogía, se puede parangonar la acción 
de un jornalero contra su patrón, con la de 
un militar, o un funcionario público contra 

ip 121 el Es/tado, para nivelar las obligaciones de 
este respecto de sus empleados, con las de 
un patrón respecto del jornalero?

Un jornalero, tiene siempre su acción 
expedita contra el patrón: si este le detiene 
su jornal un dia mas de lo estipulado, no 
solo está autorizado para abandonar al 
patrón, sino para traducirlo ante la justicia 
qû e lo forzará no solo á pagar lo que debe 
por el servicio que se le prestó, sino también 
los perjuicios que ha ocasionado por la de
mora. La ley que hace espirar las acciones 
del jornalero pasados tres años, viene en

socorro del patrón, para ponerlo á cubierto 
de las trapacerías de los jornaleros; todo en 
este órden está concausado.

No es así, señores, en los que están al ser
vicio del Estado, al tomar la plaza, se con
cluyen verdaderas estipulaciones. Si el Esta
do falta á ellas, el empleado en su servicio 
no tiene ante quien traducirlo para obli
garlo á cumplirlas, no le es tampoco per
mitido dejar el servicio sin el consentimiento 
del Estado mismo, 6 de sus autoridades: el 
que de otro modo obrára, incurriría con 
notas infamantes, y otras penas gravísimas.
Si el Estado después de pasadas estas esti
pulaciones quisiera añadirles condiciones 
gravosas, haría un acto eminentemente in
justo; se tomaría para sí todas las ventajas, 
y todo el gravamen recaería sobre sus ser
vidores, seria un contratante leonino.

Un contrato no puede ser justo, si no 
equilibra el dado con el pedido, si los dere
chos de ambos contratantes no están igual
mente garantidos. Supongamos un militar, 
un soldado, sea recluta o enganchado, al 
asentar plaza se le intimaron los deberes que 
contraía y los derechos que le competían: 
desde el primer mes, ya empezó a faltársele, 
pero se le obligaba á continuar en el servicio 
vino un segundo, un tercero, un cuarto mes, 
y en vez del sueldo á penas veia unos soco
rros mezquinos, así continuó algunos años, 
devengando sueldos que no cobraba. No 
obstante de él se exigían extrictamentc todas 
las fatigas, y sumisiones á que se obligó sin 
economizar su vida misma. Si abandonaba el 
servicio, para buscar donde ganar mejor, y á 
menos riesgo, perdía todos sus derechos ad
quiridos, /  e incurría en penas que eran apli- Ip  ) 
cadas, irremisiblemente. Se inutilizó para el 
servicio, y tomó su baja ó las vicisitudes de la 
guerra lo dispensaron, sus necesidades lo for
zaron á retirarse á parages remotos, adonde 
las noticias no llegan sino muy tarde: al cum
plirse el término señalado por esta ley, sabe 
que el Estado vá á pagar, pero ó su salud, ó la 
de su mujer, ó de algún hijo no le permite 
viajar, ó es tiempo de siembra, ó de levantar 
cosechas, que no es posible postergar: acude 
cuando primero puede, el tiempo es pasado, 
los derechos que reclama caducaron. Esto 
no es hipótesis señores, será práctico, y 
habrá mucho de esto. ¿De que modo provee 
la ley á la seguridad de los derechos de éste? 
Cuando él ha podido deducir sus acciones, 
el Estado las ha repelido, porque no estaba 
en circunstancias de pagar; cuando el Estado
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quiere pagar, él está impedido para cobrar, 
de suerte que este miserable siempre encuen
tra la puerta cerrada. ¿Donde está la omi
sión culpable que puede presumirse, por no 
haber ocurrido en el término fatal, para que 
se le imponga la pena de perder el fruto de 
su sangre? Véase cuan grande es la diferen
cia entre el jornalero y militar; diferencia 
que no permite nivelar sus derechos por una 
misma regla, mucho menos por otra mas 
dura, porque el jornalero teniendo sus dere
chos mas expeditos, tiene tres años para 
pedirlos, y al militar que no los tiene, sino 
desde que el Estado dice, que se determina 
á pagar, solo se le concede un año para pedir. 
Término cortísimo, como lo acredita la 
experiencia en la Provincia de Buenos Aires: 
repetidas ocasiones se han señalado, y pro
rrogado estos términos fatales, y no obstante 
aun no se han agotado los acreedores, á pesar 
de las facilidades que les proporciona la 
inmediación á la fuente, sin que los acreedo
res que ocurren hoy, puedan ser acusados 
de omisos, ¿que será pues en los lugares 
remotos? Nótese también una diferencia en 
desventaja de los provincianos, pues á estos, 
por primera y ultima vez se les asigna un año 
de plazo, para demandar sus acciones, mien

te.] 23 tras que los de esta Provincia han tcnido/ya 
mas de tres, y aprovechan también del que 
ahora se concede. Yo convengo, pues, que se 
fije un plazo para liquidar la deuda; pero sin 
parar perjuicio á los que no ocurran, por que 
seguramente los que dejen de acudir en el 
año, será por impedimentos graves, y no es 
justo que esto les [dejpare mayor perjuicio.

El señor Helguera. — Suficientemente 
convencido que la ley debe fijar un término 
fatal y perentorio para la liquidación de la 
deuda nacional, también lo estoy en que el 
plazo de un año es suficiente para que con
curran los acreedores: diré en breves pala
bras las razones que tengo en que apoyar 
mi opinión. La primera es, que desde que 
se instaló el Congreso, todos los habitantes 
de las Provincias no han pensado en mas 
que cobrar la deuda que tenían con el Estado 
porque suponían todos que el Congreso 
había de tomar en consideración este asunto, 
puesto que es muy justo pagar lo que se debe. 
La segunda, que yo he visto en un papel 
que hace tres ó cuatro meses que corre por 
las Provincias, que el Congreso pensaba 
tomar esta resolución; y la tercera, que he 
visto comprar en Salta el año pasado muchas 
acciones de esos créditos, particularmente

de militares, de los que yo he dado algunos 
certificados; y la cuarta, que todos aquellos 
acreedores, que no pudieron ocurrir á Bue
nos Ayres anteriormente, ahora concurrirán 
porque tienen tiempo suficiente.

Habrá casos estraordinarios en que algún 
acreedor no tendrá los documentos necesa
rios para justificar su acreencia, pero tiene 
la acción para decir, yo me presento en 
tiempo oportuno, no presento los docu
mentos porque no puedo absolutamente; 
mas asi que los tenga, los presentaré. Habrá, 
como he dicho, casos de estos, pero muy 
remotos, puesto que todos los habitantes de 
las Provincias están persuadidos de que el 
Congreso iba a tomar este asunto en consi
deración. Por consiguiente, me parece que 
el plazo es suficiente, y estoy por el artículo.

El señor Gorriti. — Nada de lo que se 
acaba de decir, es suficiente para fundar la 
justicia intrínseca de la ley, por la que se 
/intenta destituir de su derecho al acreedor |P.i a  
que no ocurrió en el término fatal de un año.

Lo que yo he alegado en favor de estos 
últimos no es solo por la Provincia de Salta; 
tiene en mira los acreedores de todo el 
Estado, sea cual fuere su domicilio y vecin
dario. Está fundado en la experiencia que 
me ha hecho conocer muchas de las provin
cias, y de los medios de acción de sus gentes, 
para expedirse con oportunidad en esta 
clase de negocios. Preveo el perjuicio que 
se hará con una ley, dura é inhumana, á 
una multitud de miserables: lleno un deber 
de mi conciencia encargándome de su causa.

Debo ciertamente mirar con alguna mas 
particular atención los intereses de la Pro
vincia que me ha honrado con la confianza 
de sus destinos, pero sobre el punto en cues
tión, quizá sea la que menos necesita de mis 
cuidados. La prccvision de la Honorable 
Legislatura de Salta, se ha ocupado séria- 
mente de este negocio, y sugundada por el 
celo infatigable del digno gefe que la preside, 
se halla quizá hoy en estado de presentar en 
una cuartilla de papel toda la acreencia de 
la provincia. A pesar de esto, temo que aun 
haya miserables que no hayan podido deducir 
sus acciones, pero que es probable lo hagan 
oportunamente sin que esta ley les perjudi
que. ¿Pero será lo mismo donde nada se ha 
hecho sobre esto? Ciertamente no sucederá lo 
mismo; por tanto insisto en que el término 
que se prefije no sea fatal.

El séñor Sometiera. — Por lo que he oido, 
veo que se procede bajo una equivocación.
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La ley prefijando un año, y diciendo que 
dentro este término perentorio todos deben 
presentar sus acciones, no priva de nada 
á nadie, no castiga á ninguno, ni le quita 
algún derecho.

El señor Gorriti. — Por eso antes de 
entrar en la discusión, pregunté sobre que 
base estaba fundado el sentido de este 
artículo, y se me dijo que después del tér
mino, no habia lugar á reclamación.

El señor Sometiera. — Nadie puede cobrar 
!p ) 25 porque á nadie /  se le debe: la acción que 

tienen esos acreedores es después que esta 
ley se sancione, antes no hay tales acreedo
res. Ahora bien ¿y esta ley no podrá impo
nerles el deber? ¿En qué, pues, se está tre
pidando? Si no tienen mas derecho que el 
que la ley les conceda, y ella determina que 
dentro de un año hayan de haber presen
tado los documentos, es claro que no se 
hace ninguna injusticia, ¿ó hay obligacio
nes en unos, y derechos en otros, sin que la 
ley lo determine? Esto seria una cosa nueva 
para mi. Ni el Estado tendria acreedores, 
ni deudas, ni deberes, si por esta misma 
ley el Congreso no se los impusiese.

Por lo tanto, soy de parecer que debe 
aprobarse el artículo como está.

El señor Gorriti. — Si hay alguna equivo
cación, está de parte del señor diputado que 
acaba de hablar y producir ideas bien extra
viadas. Los que han hecho al Estado anti
cipaciones, ó servicios tienen acciones y 
derechos, que la ley que se discute no funda 
sino reconoce. Existen leyes positivas que 
obligan á pagar la propiedad agena de que 
se dispuso, y el servicio que se exigió.

El Estado, que á unos ciudadanos exigió 
cuantiosas erogaciones, y á otros servicios 
importantes, desde que recibió las primeras, 
y se le prestaron los segundos, contrajo una 
obligación estrecha y extricta de satisfa
cerlas todas íntegra y fielmente. El Congreso 
dando la ley que discutimos hoy, no hace 
otra cosa, que reconocer en nombre de la 
Nación la obligación de ésta, confesar su 
deuda, y disponer que se arregle la cuenta 
para pagar; como lo haría un empresario, 
que ordenase á su mayordomo liquidar 
cuentas con todos los abastecedores, y coo- 

• peradores de la empresa, para satisfacer á 
todos.

Es un engaño manifiesto creer que el 
Estado, sin esta ley ninguna obligación ten
dria de satisfacer, ni los servicios ni los suple
mentos que le han hecho. Lejos de eso, sin

una injusticia manifiesta no podía declararse 
exonerado de esa obligación. El Estado, ó 
los funcionarios públicos de la Nación nin
guna autoridad ni facultades tienen para exi
gir de los ciudadanos contri/buciones y ser- Ip I 26 
vicios que no están reglados por la ley, y 
en diferente forma que la dictada por la ley: 
menos para privar á ningún habitante del 
Estado de sus propiedades, ó invadirle su 
fortuna só pretesto de ninguna necesidad de 
consiguiente, lo que toma de los particula
res sobre las cargas comunes á todos, lleva 
consigo la responsabilidad de compensarlo 
rigorosa y fielmente. Es una quimera, mejor 
diré, es una arbitrariedad digna de los Go
biernos asiáticos, en los cuales, el respeto de 
las propiedades y seguridad de las personas, 
forma su esencia, sus ventajas, y el timbre 
de su gloria. Por tanto, insisto en que el 
artículo solo puede ser sancionado en el sen
tido que he indicado, es decir, sin que el plazo 
señalado para deducir las acciones, importe 
la anonadación de los derechos de los que 
no se presenten en él.

El señor Moreno. — Conforme con el 
artículo en cuanto prefija un término para 
concurrir á presentar las acciones, no puedo 
menos de estar, y hace mucho tiempo que 
lo estoy, con la firme y clásica exposición 
que un señor diputado ha hecho acerca de 
que un individuo imposibilitado de concu
rrir, no puede ser privado de su acción.

Yo. tengo el honor de haber producido 
estos principios en esta misma sala, y jamas 
lie podido variar de doctrinas, de que una 
acción, una deuda, no pagada jamas, puede 
morir sino después de un término tan grande 
tan excesivo que absolutamente exceda toda 
la posibilidad, toda escusa, por plausible 
que sea en el acreedor. En este caso la ley 
fija un término y muy sábiamente, porque 
es necesario que los acreedores dentro de un 
i éi mino regular presenten los créditos para 
que esta deuda se liquide. Pero tanto, cuanto 
algunos señores diputados, y el señor Minis
tro se han esforzado á probar que no debe 
hacerse, para mí, esto mismo es un argu
mento que prueba que después de hecha la 
liquidación, pueden ocurrir casos en que sea 
necesario considerar algunas acciones que 
no han podido ocurrir. Realmente es una 
cosa contra justicia, y es un dicho de un 
filósofo que lo injusto no es ley; luego hay 
una justicia separada de la/ley misma: esta (p) 27 
justicia prescribe en este caso que la acción 
no muera sino por razones tan fuertes, que
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hagan incompatible su existencia con todas 
aquellas circunstancias que pueden ocurrir 
para la existencia, ó el bien del Estado; pero 
no convengo en que el Estado, amortice 
aquellas acciones que no hayan podido venir 
en el tiempo que se prefije, y mucho mas, 
si justifican que no les ha sido posible ocu
rrir antes con aquella acción porque de otro 
modo ¿será posible, que el Estado no sola
mente pague cuando quiera, sino que haga 
morir la acción cuando quiera? ¿Podrá hacer 
esto el Estado, este deudor privilegiado, cuan
do ya se le concede la facultad que á ningún 
otro, de pagar del modo que quiera, y cuando 
quiera? El podrá decir, que concluido el 
término señalado no paga: esto será legal y 
justo, pero no el decir, que la acción es 
muerta. Por estas razones, yo entiendo que 
la justicia exige que al mismo tiempo que 
se fije un término para la presentación, se 
entienda que si ocurre algún caso particular 
de no haber sido posible presentar los docu
mentos, se entienda que la acción no ha 
muerto.

El señor Ministro de Gobierno. — Nada 
creo que puede añadirse á todo lo que se ha 
dicho, que la verdad ha sido demasiado en 
una cuestión, que considero extraordinaria
mente sencilla. Me contraeré al caso del 
artículo en cuestión. El artículo l.° establece 
las cualidades que deben acompañar á los 
créditos, para que ellos sean reconocidos; el 
3.° dice, que los acreedores que resten aun 
sin pagar, presentarán sus acciones dentro 
del término perentorio de un año; no dice, 
que justificarán siis acciones, es cosa muy 
diferente. El año, como digo, no es para 
justificar las acciones, sino para deducirlas, y 
los señores Representantes, saben lo que 
importa la voz deducir una acción. El que 
no tenga un documento original, ni posibi
lidad de tenerlo por ahora, la autoridad le 
señalará un término dentro del cual deba 
presentarlo, y sino caducará su acción; de 
manera, que cuando en el artículo 1 . se habla 
de documentos originales, dados en tiempo 
y forma, es solo para excluir una prueba 

te.) as supletoria, y en el 3.° se exige que en/el tér
mino de un año se deduzca la acción. La 
prueba tardará uno, dos, ó puede ser que 
mas años. Hasta hoy, desde el año 21 hay 
acciones que no se han liquidado en la Pro
vincia de Buenos Ayres. De consiguiente, 
me parece que no puede haber dificultad en 
aprobarse el artículo.

El señor Vidal. — Antes de procederse á

la votación, me será permitido observar que 
el artículo en discusión hace parte de una 
ley, que esta ley es general, que regirá en 
todo el Estado, y obligará á todos los ciu
dadanos y habitantes de él; que ella debe 
hablar no solamente con los sabios, y media
namente ilustrados, sino también con los 
escasos 6  ignorantes. Observar también que 
las leyes por su naturaleza deben de ser 
claras, y hacerse en términos, que sean 
comprendidas de todos, y por esta razón 
yo creo que en lugar del término perentorio, 
cuyo significado no está al alcance de todos, 
pues que los mismos señores letrados, saben 
que diariamente se presentan dudas sobre la 
importancia é inteligencia de esta voz, era 
oportuno se pusiera a la conclusión del 
artículo, después de cuyo término ya no se 
pagará, y estoy cierto, que esto seria inte
ligible para todos, y todos se apresurarían 
á la presentación.

El señor Ministro de Gobierno. — No 
puede haber dificultad en la mayor espli- 
cacion que el señor diputado propone, y 
en ese caso podría redactarse el artículo en 
esta forma. Los acreedores presentarán sus 
acciones dentro del término de un año, con
tado desde 1. de Marzo próximo entrante, 
pasado el cual no se admitirá reclamación 
alguna.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido, se puso en votación 
el artículo 3 bajo esta redacción que acaba 
de proponer el señor Ministro de Gobierno 
y fué aprobado por veinte y siete votos, 
contra uno, habiéndose antes retirado los 
señores Villanueva y Bedoya.

/D iscusión sobre el articulo 4. |p.| 29

El señor Gorriti. — Yo quisiera conocer 
con claridad el sentido preciso de este artículo 
me parece vago, y bastante obscuro.

El señor Ministro de Gobierno. — Esto 
quiere decir, que el Gobierno ha de regla
mentar el modo y forma con que se ha de 
hacer la liquidación.

El señor Gorriti. — Quiere decir que el 
artículo está incompleto, y que necesita una 
cláusula, que evite un inconveniente graví
simo que la experiencia ha probado ya, en 
gravísimo perjuicio de los acreedores. Podría 
pues decirse. El Ejecutivo Nacional proveerá
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lo conveniente á la liquidación de esta deuda, 
en los respectivos distritos. Me fundo en que 
si la deuda viene á liquidarse aquí, precisa
mente á los acreedores de las Provincias se 
les impone un gravamen enorme, que crece 
en proporción de la mayor distancia del 
domicilio de los acreedores.

Los que han tenido que sostener algún 
asunto contencioso en Buenos Aires, sola
mente pueden sentir.todo el peso de la moro
sidad de los trámites. Yo no estoy en estado 
de conocer cual sea la causa que produce 
estas dilaciones, que prorrogan extraordina
riamente la terminación de los asuntos mas 
triviales; pero tengo la desgracia de haber 
sido víctima de sus efectos. He promovido 
dos espedientes, uno sobre sueldos, otro 
sobre la satisfacción de cantidad de pesos 
que se me debían, por abastos hechos para 
el ejército auxiliar. Las instancias se enta
blaron en regla, los espedientes venían pro
vistos de todos los justificativos necesario, 
no hubo necesidad ni de adelantar pruebas, 
ni de salvar reparos, ni de otra cosa que pu
siese en duda mis derechos. Sin embargo, 
teniendo un apoderado activo, y muy ver
sado en esta clase de negocios, dos años se 
gastaron en concluirlos, y al cabo de ellos 

¡p ] 3o las operaciones/se hicieron de modo que he 
sufrido una quiebra como de 4 mil pesos, 
que he resuelto perder mas bien que prolon
gar la cuestión. ¿Que habría sido si hubiese 
sido necesario rectificar alguna de las dili
gencias que no podrían hacerse sino en la 
Provincia? ¡Que si el apoderado hubiera sido 
menos experto, si hubiese sido algún sugeto 
poco considerable!

Así ha enseñado la experiencia, que los 
mas de los provincianos que han venido á 
cobrar sus créditos, han sido sacrificados, 
porque casi todos han gastado la mitad del 
valor de su crédito en el viage, y la otra 
mitad han perdido, para reducir á dinero lo 
cobrado, lo que equivale á un saqueo, rui
noso en general para las Provincias, y per
judicial á todo el Estado, porque corrompe 
la moral pública, fomentando un ágio torpe. 
Por lo que es de absoluta necesidad, que se 
admita en el artículo la redacción que acabo 
de proponer, para evitar los sobredichos 
inconvenientes, como lo exige la justicia, y 
la equidad.

El señor Ministro de Gobierno.—No será 
posible que la liquidación se haga rigorosa
mente en los respectivos distritos; sin em
bargo, yo debo asegurar al señor diputado

que el Gobierno en nada menos piensa, que 
en obligar á todos los acreedores á presen
tarse en la capital, á liquidar sus créditos; 
lejos de eso el está convencido de que es 
necesario que esta operación se haga en las 
Provincias, no tanto por el ínteres de los 
mismos acreedores, esto es muy subalterno, 
por el interes general. Mientras tanto, él 
medita y prepara un método para hacer la 
liquidación en cada una de las Provincias, 
que presentando á los acreedores las facili
dades necesarias, sea la base que ha de fun
dar el sistema de Hacienda Nacional en 
todos los pueblos. No puedo decir otra cosa, 
porque no ha habido tiempo para concluirlo.
Pero como digo, está meditado el modo de 
hacerlo, de un modo útil á los acreedores y 
á los pueblos.

El señor Gorriti. — Con la exposición que 
acaba de hacer el señor Ministro estoy satis
fecho.

/RESOLUCION. Ip I 31

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discutido, y se procedió á votar,
¿si se aprueba el artículo 4. ó no? Resultó la 
afirmativa general.

Del mismo modo fué aprobado el artículo
5. del proyecto del Gobierno.

S e discuten reunidos los artículos 6, y 7 ba
jo LA REDACCION PROPUESTA LOR [ttc; P] LA 
COMISION DE HACIENDA.

Al anunciarse la discusión del artículo 6 
el señor Velez miembro de la comisión de 
hacienda, explicó los motivos que ella había 
tenido para aconsejar en su informe inserto 
en el diario anterior, el que este artículo y el 
siguiente fuesen comprendidos bajo de una 
sola redacción, en los términos siguientes: — 
Quedan especialmente hipotecadas al pago del 
capital, é intereses de la deuda nacional las 
tierras, y demas bienes inmuebles de propie
dad pública, cuya enagenacion se prohive en 
todo el territorio de la Nación, sin precedente 
especial autorización del Congreso: — Y bajo 
de esta redacción continúo la discusión.

El señor Moreno. — Quisiera que el señor 
de la comisión me contestase á dos dudas 
que tengo para hablar en este artículo, y es 
la primera. Si por este artículo en el modo 
como se propone, se quiere que las tierras
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y bienes raíces de propiedad pública, entren 
en el dominio de la Nación; y la segunda si 
se cree que esto puede hacerse sin el consen
timiento de las Provincias.

El señor Velez. — Por el mismo artículo 
se dice, que no pueden enagenarse sin prece
dente especial autorización del Congreso, y 
esto quiere decir, que el Congreso tiene esc 
derecho, por lo demas no creo que sea nece
sario el consentimiento de las Provincias, 

Ip I 32 pues á ellas solo se les ha /  reservado ciertos 
derechos, pero el Congreso puede disponer 
de ellas, principalmente cuando os para el 
pago de la deuda nacional.

El señor Moreno. — Quisiera que por parte 
de la honorable comisión se resolvieran pri
mero estas dudas.

El señor Velez.— Yo debo hacer presente 
que no soy miembro informante, yo he 
hablado conforme lo he sentido; pueden 
hacer lo mismo los demas señores.

El señor Ministro de Gobierno: — Si el 
señor diputado quiere, yo contestaré y diré 
cual ha sido la opinión del Gobierno. Las 
tierras y demas bienes entran, señores, de 
lleno en el dominio de la Nación; es nece
sario no andar con medias palabras. Entran 
de lleno en el dominio de la Nación, y que
dan hipotecadas al pago de la deuda Nacio
nal, y por eso quedan en el dominio de la 
Nación porque entran á prestar un servicio 
eselusivo, eminentemente nacional: la auto
ridad nacional reglará todo lo conveniente 
á su cnagenacion, en el caso que sea nece
sario : ello solo penderá de la autoridad del 
Congreso en el modo que propone la comi
sión, porque habrá casos que sea necesario 
enagenar ciertas propiedades, que si no se 
enagenan se pierden, mas esto penderá de 
la autoridad del Congreso.

El señor Moreno. — Las ticr[r]as públicas 
y bienes inmuebles que se encuentran en 
todo el territorio de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, no son ni pueden ser, en 
mi concepto, ahora del Congreso. No son 
de la Nación, sino que son de las diferentes 
provincias que forman esta unión. El Con
greso, señores, no ha recibido mas investidu
ra, ni derechos que los que los pueblos le han 
dado, porque el Congreso no es una autoridad 
de suyo, erigida sin lospucblos, con dere
chos innatos, insprescriptibles [s¿c: m], así 
como las autoridades legítimas de Europa, 
esas autoridades que se creen emanadas de 
Dios. El Congreso General Constituyente 
ha sido formado por un convenio de las

Provincias Unidas, y él tiene la investidura, 
carácter, derechos y funciones que las Pro
vincias le han conferido. /  En todo aquello ip.j 33 
que no ha habido limitación, el Congreso 
está espedito para obrar, pero en aquello 
que ha habido limitación expresa, él no 
puede obrar; y lo contrario no seria mas que 
un poder usurpado sobre los pueblos. Yo 
creo que en este principio, no hay nadie que 
no convenga. Ahora bien, estas tierras públi
cas, y bienes inmuebles repartidos por todo 
el territorio de la Nación han sido hasta este 
momento propiedad de las diferentes Pro
vincias; y éstas al tiempo de constituir el 
Congreso, y por resolución misma del Con
greso, mantienen su forma, sus institucio
nes y sus gobiernos respectivos. Claro está 
pues, que los derechos, que corresponden á 
estas autoridades, y la acción de las propie
dades públicas pertenecen á las Provincias, 
porque ellas no han sido tra[n]smitidas espe
cialmente al Congreso, y porque aun en esa 
extensión de facultades, que yo atribuyo al 
Congreso, en todo lo que no sda limitado; 
está comprendido en los derechos especiales, 
que las Provincias se han reservado. En hora 
buena que sea necesario, justo también, que 
las tierras públicas repartidas por el terri
torio de la unión, se adjudiquen al pago de 
la deuda pública, pero no pueden adjudi
carse á este objeto sin hacerlas pasar del 
dominio en que están actualmente, al domi
nio de la Nación; y para esto es necesario 
el consentimiento de las Provincias, porque 
es una propiedad en que han fundado una 
gran parte de su patrimonio y rentas, y por
que esta propiedad no solamente vá á salir 
de sus manos, sino que aun antes que ella 
pueda ser aplicada al servicio nacional, vá 
á quedar inútil para el servicio de las Provin
cias, á quienes pertenecen las tier[r]as, por
que mientras la deuda pública es reconocida, 
y liquidada, ellas van á quedar sin tener uso 
ninguno mas que aquel pequeño cultivo que 
se le suministre.

Yo creo, que siendo una parte muy impor
tante esta, debería fijarse por la constitu
ción, cual es el derecho de las tier[r]as, y á 
quien pertenece el dominio de ellas. Para 
que no se crea que es una cuestión que 
suscita el solo informe, y dé/biles luces del ip.i 34 
diputado que habla, yo me apoyaré sobre 
el ejemplo de los Estados Unidos, precisa
mente referido á este caso. Allí sucedió que 
los diferentes Estados, que formaban la 
unión, 6 Provincias, pero que allí perfec-
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IP ) 35

tamente son Estados así como en este 
momento lo son los nuestros, pero sea lo que 
fuere, aquellas tie[r]ras públicas y bienes in
muebles de dentro del territorio do cada 
Estado, pertenecían al Estado en particular, 
y jamas el Congreso General de aquel pais, 
ha tenido el dominio de las tierras. Las ha 
pedido, y se le han hecho concesiones, por 
las Pro vincincias [sic] mismas, y este es el caso 
que yo creo que por ahora debería hacerse, si 
esta ley vá á tener efecto antes de la 
constitución, mas si no lo vá á tener de- 
jése para entonces, y tendrá un efecto 
legal, declarándose por la constitución que 
estas tierras están bajo el dominio de la 
Nación, y no habrá dificultad ninguna. 
Pero entre tanto, que esta declaración no 
se ha hecho, yo creo que hay una especie de 
inconsecuencia y acaso, no quisiera que se 
tomase de un modo ofensivo, pero yo creo 
que debe tenerse esto por un verdadero des
pojo que se hace á unas tierras que pertene
cen á las Provincias. Si la Nación las nece
sita, en hora buena, para ningún objeto 
puede ser mas útil su aplicación que para 
pagar la deuda nacional, pero no debe hacer
se esta aplicación en este momento, sin el 
consentimiento de las diferentes Provincias. 
Pero señor, ¿qué sucedió en los Estados Uni
dos? Se formó un patrimonio para acudir 
á las urgencias de la Nación, sin necesidad 
de esta medida que se dejó para la consti
tución.

Se ha dicho, en la discusión que se provee
ría de recursos necesarios para el pago de 
esta deuda; de consiguiente, el artículo debía 
quedir así en suspenso, csperaAdo esta idea, 
pero no asignar desde luego las tierras públi
cas, y bienes inmuebles del territorio de la 
unión, al pago de esta deuda; pues como ya 
he manifestado, esto no corresponde al Con
greso, y en este momento no parece ni pru
dente, ni conveniente, ni justo.

/RESOLUCION.

En este estado, siendo la hora avanzada, 
de acuerdo de la Sala, se suspendió la sesión 
para continuarse el dia de mañana á la hora 
acostumbrada sobre el mismo asunto, y se 
retiraron los, señores.1

/ S e s i ó n  del 15 de febrero de 1826.2 u
(á)

Señores.
Presidente.
Paso.
Andrade.
Gómez.
Zavaleta.
Sometiera.
Martínez.
López.
Castex.
Lecica.
Gallardo.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Maldonado.
Arguello.
Gorriti.
Castellanos.
Garmcndia.
Ilelguern.
Laprida.
Vera.
Frías.
Carol.
Mena.
Pinto.
Velez. 
Acosta. 
Moreno. 
Vidal. 
Delgado. 
González. 

Con aviso

Reunidos en su sala de se
siones los Señores Represen
tantes del Congreso general 
constituyente (á), leída y 
aprobada la acta de la ante
rior, se dió cuenta de los asun
tos siguientes:

RESOLUCION DE LA HONORABLE
J unta de la R ioja, sobre la
FORMA DE GOBIERNO QUE HA DE
REGIR EL ESTADO.

«La junta representativa de 
«la provincia, decidiendo de 
«su suerte futura en una se- 
«sion iniciada en 25 de octubre 
«del año anterior, y terminada 
«en la de ayer, ha sancionado 
«y decreta: —Akt. 1. — La 
«junta representativa de *la 
«provincia, manifestando su 
«opinión, y resolviendo sobre 
«la forma de gobierno mas 
«adaptable, consultada en los 
«artículos Io y 2o del decreto 
«del congreso constituyente en 
«21 de junio del año anterior, 
«se pronun/cia en favor del go~ \ 
«bierno representativo republica
n o , organizado bajo un centro 
«de unidad. — Art. 2. — La 
«forma de gobierno indicada 
«es la que mas se conforma 
«con las circunstancias, con la 
«naturaleza del clima, del ge- 
«nio, carácter y habitudes de 
«los ciudadanos de la provin- 
«cia. Sin embargo la junta deja 
«espedita la autoridad del con- 
«greso dentro de los limites 

«prefinidos en el art. 3 del mismo dc- 
«creto, en honor y decoro de la repre- 
«sentacion nacional. — Art. 3. — trans- 
«críbase esta resolución al P. E. de la pro- 
«vincia, para que, comunicada por el con- 
«ducto que corresponde, obre los efectos 
«que son consiguientes. — Sala do sesiones 
«de la Rioja, á 24 de enero de 1826. — Gas- 
«par Villafañe, presidente — Juan Antonio 
«Angel, diputado, secretario. — Exmo. se-

Surratea.
Gomensoro.
Lozano.
Castro.

Sin aviso 
Villanucva. 
Con licencia. 

Amenavar. 
Carriegos. 
Zegada. 
Mansilla.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 18. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp. 
258 y 250 del t. II de esta obra. (N. del E.)

5 Aquí coiniensa el n.® 07 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la tercera variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 034 y 935. lámina XIX, del t. I de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del B. )
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«ñor gobernador y capitán general de la 
«provincia, coronel don Silvestre Galban. 
«—Es copia. Francisco Exsilbengoa, secre- 
«tario.»

Esta comunicación se mandó pasar á la 
comisión de negocios constitucionales, como 
las demas de su clase.

Dos SOLICITUDES PARTICULARES DEL TENIENTE CO
RONEL don J osé M aría Aguirre.

Se dió cuenta también de dos solicitudes 
particulares del teniente coronel don José 
María Aguirre.

En la una reclama el sueldo correspon
diente á su graduación desde 12 de octubre 
de 1822, en que se separó del ejército de los 
Andes, hasta diciembre de 1825, en que ha 
sido destinado en comisión al ejército nacio
nal, acompañando el expediente de esta 
referencia.

En la otra reclama del decreto del P. E. N., 
en que no se hace lugar al pago de novecien
tos y tantos pesos que se le deben por no 
haber ocurrido dentro del término que la 
ley de la provincia de Buenos Aires designó 
para estas reclamaciones. Ambos asuntos 
'pasarán á una comisión compuesta de los 
señores Sarratea, Helguera, Laprida, Bedoya 
y Velez.

Sigue la discusión que quedó pendiente ayer 
sobre la propiedad de las tierras que se van á 
hipotecar en garantía de la deuda nacional.

Ip  I 3 /El señor Ministro de gobierno: la discu
sión del dia anterior se cerró con las obser
vaciones que se hiciéron por uno de los hono
rables señores representantes, en oposición á 
este artículo, fundado en que las tierras y 
demas bienes inmuebles de propiedad pú
blica, que se hipotecan al pago de la renta, 
y aun del capital de la deuda, que se trata 
de consolidar por esta ley, son una propiedad 
particular de las provincias; que el disponer 
de ellas sin el consentimiento de las provin
cias mismas, es usurparles el congreso el 
derecho que no le corresponde, es despojar 
á aquellas de una propiedad en que las Jia 
garantido la ley de 23 de enero, dada por la 
representación nacional; concluyendo de 
todo, que esta resolución debe quedar sugeta 
á la adopción que de ello haga cada una de 
las provincias que componen el estado. Seria 
fácil, señores, en muy pocas palabras, con
vencer que esta reflexión ó fundamento no 
debe absolutamente detener al congreso 
para adoptar el artículo que se propone, y

dar la garantía que se exige al pago de la 
deuda que se consolida. Sin embargo, el 
ministerio se vé en la necesidad de detenerse 
en este particular mas de lo que quisiera, 
porque la cuestión es demasiado importante, 
no tanto por lo que interesa á la resolución 
de que se trata, cuanto porque la decisión 
de esta cuestión, vá á ser la base sobre que 
han do levantarse una multitud de resolu
ciones, que el ejecutivo se prepara á presen
tar á la sanción del congreso, y que es nece
sario que el congreso sancione, si es que se 
piensa que haya gobierno, y que haya nación.
Digé que pocas palabras bastaban para ma
nifestar que este fundamento hoy no puede 
tener lugar; y en efecto, señores, si ese ar
tículo presentara algo de nuevo, desde luego 
podría el congreso detenerse en examinar 
el mérito de esa consideración ó de ese fun
damento; pero cuando él nada dice, sino 
lo que el congreso ya tiene sancionado, pare
ce no es extraordinariamente importante 
detenerse sobre el particular. Si las tierras 
y demas bienes de propiedad pública son de 
propiedad particular de las provincias, en 
términos que el congreso no pueda disponer 
de ellas sin su consentimiento, ¿como es que, 
cuando el congreso autorizó al gobierno para 
negociar un empréstito de 15 millones, hipo
tecó para el pago de sus rentas las tierras y de
mas bienes inmue/bles de propiedad pública? Ip  I 4 
Si entóneos no se consideró necesario esperar 
el consentimiento de las provincias, ¿habrá 
hoy una razón para que esto no se exija? Yo 
considero, señores, que esta sola reflexión 
es tan sin replica, que seria superfluo aglo
merar otras huevas. Sin embargo, como he 
dicho, es necesario profundizar esta cuestión, 
porque es de una transcendencia suma á los 
intereses nacionales. Las tierras y demas 
bienes inmuebles de propiedad pública son, 
se dice, de propiedad particular de las pro
vincias; esto se ha dicho, pero de prueba nada 
se ha dicho; antes las pruebas todas están 
en oposición de este aserto. Elevemos un 
poco al tiempo que precedió al periodo de 
anarquía y disolución de las provincias, á 
aquel tiempo en que podemos contar con 
gloria que formabámos una nación. Las tie
rras y demas bienes inmuebles ¿propiedad 
de quien eran? ¿lo eran de las provincias?
Creo que no habrá quien no asegure que eran 
propiedad de la nación; que estuvieran en las 
provincias que estuviesen, disponía de ellas, 
según podía convenir á los intereses del 
estado. Por una fatalidad, los vínculos de
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unión que componían la nación se disolvie
ron y la nación dejó de existir de hecho, y 
dejó de existir contra los deseos, contra la 
voluntad, contra los clamores y contra los 
sentimientos de los pueblos. Las provincias 
entráron, como era consiguiente, en el ejer
cicio de aquel poder, que imperiosamente 
reclamaban la necesidad de proveer á su 
conservación, á su seguridad, y á su defensa. 
Desde este momento, como que no había 
un centro común, como que no habia una 
autoridad general, no habia estado; cada 
uno tomó en depósito las tierras de propie
dad püblica, la autoridad toda que antes 
estaba depositada en el gefe supremo del 
estado. Así se ha conservado hasta que ha 
llegado la época feliz en que hayan podido 
cumplirse los votos de los pueblos, restable
cido los vínculos que se habían roto, y vuelto 
á reorganizarse el estado, á constituirse una 
representación nacional, y un gobierno gene
ral. Nunca, pues, señores, las tierras ni 
ninguna otra cosa ha sido de propiedad par
ticular de las provincias; fuéron una pro
piedad nacional; han permanecido en depó
sito en las provincias durante el tiempo en 
que ellas se han gobernado por sí mismas, 

fp-l 5 /y han estado independientes, porque no ha 
habido un centro del cual dependiéran. Pero 
este paréntesis que ha habido ¿ha despojado 
por ventura á la nación de la propiedad que 
ella ha tenido, y que es preciso que tenga, 
si acaso se piensa que ella sea una nación? 
¿Hay alguna ley, algún derecho, algún prin
cipio, que haya dado á las provincias esa 
propiedad 'particular que se reclama en 
perjuicio del derecho, que tiene por leyes 
dadas por la representación nacional? ¿del 
derecho, digo, que tiene la nación para dis
poner de todos esos bienes, y propiedad, se
gún pueda convenir mejor á los intereses del 
estado? Nada hay, señores; no hay masque 
un hecho, que ha existido porque faltó el 
derecho, y faltó únicamente por el momento 
y á consecuencia de un suceso desgraciado 
y desastroso; mas después que cesó el mal, 
y ha vuelto á reorganizarse la nación, y se 
ha establecido el congreso y el P. E. N., 
las cosas todas han debido volver al pie en 
que estaban, salvo siempre lo que el congreso 
ha creído salvar antes de ahora, lo que ahora 
salva, y lo que puede salvar cuando la cons
titución se dé. Pero la ley de 23 de enero 
ampara á las provincias en la posesión, ó si 
se quiere, en la propiedad de estos bienes ó 
de estas tierras. Señores, ¿la ley de 23 de

enero las ampara? ¿Esto puede inferirse de 
ninguna espresion, ni del espíritu de esa ley, 
entiéndase como se quiera? ¿Que dice la ley 
de 23 de enero? Que las provincias se regirán, 
hasta la constitución que dé el congreso, por 
sus particulares instituciones. ¿Y esto im
porta conservar á las provincias en la pro
piedad ó posesión de esos bienes, de los cua
les se reserváron el depósito en el tiempo en 
que el estado fué disuelto? ¿la propiedad ó 
posesión de esos bienes puede tener conexión 
alguna con lo que en ese artículo de la ley 
se llama, y ha debido llamarse justamente 
instituciones particulares de una provincia?
Las provincias, pues señores, no han tenido 
una propiedad semejante; tampoco la ley de 
23 de enero les ampara en la posesión en que 
entráron de esos bienes, á consecuencia de la 
disolución del estado, y del estado también 
de independencia y aislamiento en que ellas 
quedáron. No hay, pues, un inconveniente 
para que la nación entre de lleno en el domi
nio y propiedad de todos esos bienes, para 
disponer de ellos en beneficio /  común, en Ip ) « 
en beneficio de la nación y de las mismas 
provincias, porque nada puede hacerse en 
beneficio de la nación, que no resulte en 
beneficio de todas y de cada una de ellas.
No me detendré sobre la especie que se adujo 
respecto de la propiedad que tienen las pro
vincias ó estados de la república de los Esta
dos Unidos del Norte de América, y el nin
gún derecho que tiene la nación para echarse 
sobre esas propiedades contra su consenti
miento; porque, prescindiendo de la dife
rencia que hay entre aquellos estados, res
pecto de las provincias que componen esta 
república, diferencia que siente y conoce 
todo el que se remonte un poco al tiempo del 
establecimiento de estos estados; prescin
diendo de todo esto, donde hay ley no hay 
que decir, no hay que hablar. Si por la ley 
las provincias están garantidas en esas pro
piedades particulares, justo es que ellas sean 
respetadas, y que sin su allanamiento no 
sean despojadas de unos bienes que por la 
ley les corresponden; pero donde no hay 
esa ley ¿porque hacer mérito de aquel ejem
plo para exigir que la república de las Pro
vincias Unidas se haga lo mismo que se sabe 
se práctica en los Estados Unidos del Norte 
América? La alusión no es exacta. Pero es 
preciso todavía entrar á profundizar mas 
esta cuestión, y yo quiero suponer por un 
momento que todas estas tierras y bienes 
inmuebles de que se trata, y otras rentas que

Tomo II 43
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también podrán alegarse, sean una propiedad 
particular de cada provincia, y que aun des
pués de reorganizada la nación, deban con
siderarse como tales; en este caso, que es 
puro supuesto, ¿estará el congreso inhabili
tado? ¿no tendrá facultad para disponer de 
esas propiciados [sic; d], si así lo demandan los 
intereses comunes? ¿deberá esperar el con
greso el consentimiento de los pueblos? He 
aquí pues, señores, la cuestión sobre la que 
quiero llamar hoy la atención del congreso 
nacional. Si todas esas tierras y demas bie
nes, mas, las rentas en cuya posesión han 
estado las provincias, son de propiedad par
ticular, viene á  resultar una verdad, y es 
que la nación no tiene ni tierras, ni bienes, 
ni rentas; porque todo lo que hay en toda 
la superficie de este estado, el cual está divi
dido en provincias, corresponde exclusiva
mente á estas. Mas este estado ha de gober
narse, la nación ha de organizarse, y para 
esto es indispensable que tenga con que 

7 proveer / á  sus necesidades, y á los gastos que 
demandan su conservación, su defensa, y 
sobre todo su penosa y difícil reorganización. 
Parece pues incuestionable que ha de ir 
creando rentas y recursos. ¿Y esto como podrá 
ser? ¿habrá de aumentar mayores impuestos 
á los que ya están establecidos en las pro
vincias? ¿está nuestro país en estado de que 
estos impuestos sean, tales que puedan ser 
suficientes para ocurrir á todas las necesi- 
sidades del momento, y en disposición de 
sufrir un peso semejante de contribuciones 
y de pechos? No hay remedio, señores; si 
ha de haber nación, es preciso que tenga la 
nación para subvenir á sus necesidades; y 
si es preciso que tenga, es menester que sea 
aprovechándose de lo que las provincias 
tienen, que las provincias no necesiten para 
su conservación, y que puesto en manos del 
gobierno general, será mas útil y mas ven
tajoso á las provincias mismas: de otra 
suerte no marcharémos. El congreso ha 
decretado ya millones, ha impuesto al go
bierno grandes deberes en la ejecución de 
todas las leyes que ha dado, y cuya ejecu
ción demanda los grandes fondos, cuya inver
sión ha decretado el congreso. Entre tanto, 
el congreso nacional, hasta ahora, no ha 
provisto, como es de su primer deber, la 
esaccion de un real para hacer frente á todos 
esos gastos. Si se crée hoy que el congreso 
no está autorizado para disponer de la pro
piedad particular de las provincias, consi
dere el congreso su posición, y vea como podrá

llenar ese deber, si, ese deber, que es el pri
mero de la representación nacional; que al 
decretar los gastos debe decretar también los 
medios de hacer efectivos los recursos para 
ocurrir á esos gastos. Es esto, señores, tanto 
mas importante, que el ministro se vé en la 
necesidad de inculcar tanto mas sobre ello, 
cuanto que el gobierno se prepara, como dije 
antes, á presentar una multitud de resolu
ciones que deben empezar á fundar el sis
tema y plan de hacienda que debe tener el 
estado; porque, señores, nuestra posición 
ha sido hasta estos momentos la mas falsa.
El gobierno nacional ha estado sobre un 
abismo, en él que si permanece, él vá á hun
dirse, y á llevar tras sí á la nación entera. 
Hasta hoy, señores, son muy considerables 
las cantidades que se han gastado; un real 
no entra en el tesoro nacional; el congreso 
nada ha dispuesto sobre este punto ;/si él no íp.i » 
se resuelve á obrar con mano firme, y á 
hacer sentir en las provincias la necesidad de 
que todas y cada una de ellas hagan grandes 
sacrificios, señores, es mejor que dejemos 
el puesto, y que nos resolvamos á correr el 
campo triste de la anarquía. Y á la verdad 
no hay medio, 6 las provincias han de su
bordinarse á lo que es justo, 6 es preciso que 
nuestra suerte sea la mas infeliz, y que se 
concentre entre nosotros para siempre la 
anarquía. Si hoy en una resolución tan o[b] via, 
en una medida tan natural, en una medida, 
que ya en otra ocasión ha sancionado el con
greso, y que hoy no hace mas que ratificar, 
y estender la hipoteca de esas tiernas con las 
que ha garantido un empréstito de 15 millo
nes, al garantir también la deuda que se tra
ta [de] consolidar, en una medida semejante, 
encontramos estos tropiezos; ¿que debere
mos esperar cuando se presenten al congreso 
medidas mas fuertes? porque es preciso que 
se advierta que ha de ser indispensable. 
Podrá decirse en hora buena lo que se dedujó 
en la sesión de ayer, que las tierras y demas 
bienes de propiedad pública se hipotequen; 
en efecto podrá decirse también que se dedi
quen para formar un tesoro nacional todas 
ó alguna parte de las rentas de las pro
vincias; pero que esto no se haga por el con
greso, sin contar con el allanamiento de las 
provincias mismas. Pero yo aquí llamo la 
atención del congreso nacional. Si para cada 
medida de esta naturaleza, que reclama ur
gentemente la conservación y defensa del 
estado; si para cada una de estas medidas, 
en que están interesadas las provincias todas
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ha de exigirse y buscarse el consentimiento 
de las provincias, ¿adonde irémos á parar? 
¿y cual es el papel que hacemos, si tal prin
cipio se adopta? La nación viene á ser pro
piamente un ente de razón, el gobierno 
nacional es un fantasma, y la representación 
nacional es una farza. O los señores represen
tantes de la nación han venido á hacer la 
súerte de la nación, y han venido á obrar 
según su conciencia, y según lo demandan 
los intereses del pais, 6 es necesario que 
abandonemos el puesto, si han de sujetar 
todas sus deliberaciones al capricho, al ca
pricho, si señor, porque á esto se da lugar, 
al capricho de los pueblos. La ley ha salvado 
lo que ha podido salvar; esperar la acccpta- 

íp-l 9 cion [$¿c] de los pueblos para/promulgar la 
constitución, y nada mas,señores; todo lo de
mas es del resorte del congreso. Un congreso 
constituyente es necesario que obre sin tra- 
vas, con una casi omnipotencia para orga
nizar el pais; si esto es cierto generalmente, 
respecto de nuestro pais es todavía mas 
urgente donde las dificultades son tales, 
cuales no ha sentido acaso ningún otro 
estado, donde los embarazos son de una 
naturaleza tal que hacen nuestra posición 
verdaderamente original. Sugetar las decla
raciones todas de un congreso constituyente 
á la aceptación de los pueblos, ¿que quiere 
decir? Consagrar la anarquía. No encuentro 
otra frase con que explicarme. El congreso, 
pues, nacional no debe trepidar; yo bien sé 
que han de sentirse en los pueblos dificulta
des, si señores, y es necesario que el congreso 
no las aumente, y cuanto mayor sea la debi
lidad, con que el congreso obre, las dificul
tades serán mayores, porque - entonces los 
hombres, que consultan mas los intereses 
personales, que los públicos, se haran mas 
insolentes y osados, y el modo de que 
todo se subordina, es que el congreso obre 
con firmeza en sus resoluciones, en la inte
ligencia que el gobierno obrará del mismo 
modo en la ejecución de las leyes. He creido 
señores, deber hacer esta esposicion franca 
al congreso para manifestar cuales son los 
sentimientos que animan al gobierno gene
ral, cuales son las miras que tiene, y cuales 
son las medidas, que tiene que presentar á 
la deliberación del congreso, sin las cuales 
él cree que no puede dar un solo paso; por
que á la verdad si no hemos de obrar con 
firmeza, y no hemos de tratar de subordinar 
todos los intereses personales y locales al 
interes general de la nación, y si no hemos

de exijir con la autoridad, que reside en la 
representación nacional, los sacrificios que 
demanda la situación de nuestro estado y 
de nuestro país; ¿que deberemos esperar?
En vano se afana el congreso en dictar 
leyes las mas sabias para proveer á la defensa 
y seguridad del estado, y para organizado 
en términos, que en lo succesivo haga su feli
cidad y su prosperidad. Si no hay absolu
tamente recursos para hacer efectivas todas 
estas disposiciones sera preciso que cuando el 
congreso mande defenderla república con
tra ese injusto invasor, que la amenaza; 
cuando trate de que se hagan los últi
mos esfuerzos en la guerra en que se vé 
empeñada, csperc/antcs la aceptación y con- Ip | jo 
sentimiento de los pueblos; porque si para 
hacerse de los recursos que estas medidas 
demandan, es necesario contar con que ios 
pueblos quieran prestarse, también es me
nester contar con que ellos quieran pres
tarse á las resoluciones, que demandan esos 
gastos. Cada vez que el congreso acuer
de un sueldo, ó acuerde un gasto será pre
ciso esperar el consentimiento de las pro
vincias; por que al fin todo ha de venir 
de las provincias. Y yo concluiré con una 
refleccion: ¿que son las provincias, y que es 
la nación? Aqui se hace una diferencia, que 
no se como entender, entre la nación y las 
provincias, como si la nación no fuera las 
mismas provincias, y las provincias la misma 
nación. ¿Que es la nación? es la reunión de 
todas las provincias bajo un centro común.
Está bien que cada una tenga sus derechos 
particulares en lo que es respectivo al regi
men particular; pero en el regimen general 
del estado ellas no tienen mas intervención 
que la que les da el derecho en esta sala por 
medio de los representantes, que hagan sus 
veces y reclamen sus derechos, y sobre todo 
que decidan de su suerte. Todo lo que hay 
en las provincias y todo lo que las provincias 
son, es de la nación para contribuir al bien 
y defensa de la nación, y por consiguiente 
al bien y defensa de las mismas provincias.
No distingamos la propiedad de las pro
vincias de la propiedad de la nación. Las 
propiedades de las provincias son las que 
forman la propiedad y tesoro de la nación; 
y bajo este principio es necesario que se con
sagre so pena que de lo contrario nada puede 
hacerse. En la inteligencia que el gobierno 
está dispuesto á presentar las medidas, que 
ha indicado, para formar un plan de hacienda 
sin lo cual no habra sistema general, ni
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habrá congreso, ni habrá gobierno, ni tesoro, 
ni nación.

El señor Gómez: después que se ha citado 
la ley de 27 de octubre del año pasado, por 
la cual quedáron hipotecadas las rentas ordi
narias y extraordinarias, los bienes inmue
bles y las tierras todas del estado que había 
en las provincias, ya en este lugar solo seria 
permitido presentar un proyecto de ley para 
la revocación de aquella. Sin este arbitrio, 
solo queda la obligación de respetar y obe
decer aquella ley. Está declarado este punto 

[p.l n por una ley del con/greso mismo. Toda cues
tión sobre el particular, cuando menos ten
dría muy mal aspecto, siempre que no fuese 
promovida en los términos que llevo indi
cados. Pero puesto que se ha hecho lugar 
á la discusión, y es al mismo tiempo dar mas 
y mas esplicacion, ó mayor luz sobre esta 
materia; yo diré algo: será poco, porque 
poco es lo que puede añadirse después de la 
esposicion que acaba de hacer el señor minis
tro. Yo me dirigiré precisamente á los dos 
fundamentos en que parece haber estribado 
la opinión que se ha producido en oposición. 
Se ha dicho primero, que no podía ser san
cionado este artículo, porque no había facul
tad en el congreso para hacerlo, y segundo, 
porque su adopción traería el efecto de intro
ducir por la via de hecho el gobierno conso
lidado, ó por mejor decir, el gobierno de uni
dad, en tanto grado que se considera que no 
puede haber gobierno federal, una vez que 
adopte el artículo en cuestión. Primer fun
damento, que el congreso no tiene facultad 
para tomar una resolución tal. Quiero pro
ceder en la misma hipótesis que se ha sen
tado y en la que ha rodado precisamente el 
dictámen en oposición; que las provincias, 
en los momentos de su separación y aisla
miento, hubiesen reasumido de tal modo sus 
derechos, que no solamente se hubiesen con
servado en la posesión de sus propiedades 
públicas, sino una rigorosa y esclusiva pro
piedad de ellas; sin embargo que debe tenerse 
presente, por lo mucho que se ha dicho, que 
el congreso, al instalarse, declaró, no que lo 
hacia, sino que reproducía el pacto nacional 
pero sigamos la hipótesis. Los diputados han 
llegado á este lugar plenamente autorizados, 
y en la necesidad y precisa obligación de dar 
existencia al pais, y organizarley constituirle; 
el congreso dictó la ley de 23 de enero, por 
la cual declaró que las provincias se gober
narían, mientras se daba la constitución, por 
sus propias instituciones; que la constitu

ción, y solo la constitución, seria remitida á 
la acceptacion [s¿c] de los pueblos; y que él 
prove[e]ria (es artículo especial de la ley) sobre 
todo lo que correspondía á la seguridad y 
prosperidad, y demas respecto de la existen
cia del pais. ¿Cual es el objeto de esta ley?
¿cual es su tendencia? La de la organización 
del pais. Ella no es ni puede ser esencial
mente constitucional; ella es, co/mo otras Ip.) 12 
tantas que ha dictado el congreso, dirijida 
precisamente á dar el primer grado de exis- 
cia y de vida al pais. Otras muchas se han 
adoptado ya que no tienen un carácter tan 
inmediatamente conexo con la existencia 
de los primeros períodos de la vida del pais, 
como es esta; porque importa fijar de una 
vez el crédito y las rentas de la nación. Desde 
que hay nación, sé decía en cierto tiempo, 
hay rentas: se deberia haber dicho, y con 
mas propiedad, désde que hay nación deben 
crearse las rentas. El congreso, si ha podido 
esperar hasta aquí, ó si se ha visto en la 
necesidad de hacerlo, no debe perder un 
momento para establecer el tesoro nacional, 
creando rentas, de modo que le permitan 
asegurar la existencia del pais. Los diputa
dos, pues, que llegáron al congreso plena
mente autorizados, y con el deber de llenar 
tan sagrados objetos, deben, miéntras que 
dan la constitución, y esta sea aceptada por 
los pueblos, tomar todas las resoluciones que 
sean conducentes á la existencia del pais 
en primer lugar, y en segundo á su orga
nización. Pero él tomar una medida tal, seria 
introducir de hecho el gobierno consolidado, 
poner á los pueblos en la forzosa necesidad 
de pronunciarse por el gobierno de unidad, y 
de consiguiente seria ilusorio el derecho que 
se ha reservado de aceptar la constitución, 
desde que por esta y otras medidas que 
adopte el congreso, ya no quede lugar para 
elegir antes las formas de gobierno. Para 
robustecer este principio, se ha citado el 
ejemplo de los Estados Unidos. Yo voy á 
hacerme cargo del principio, y también del 
ejemplo; porque aunque en los ejemplos y 
los hechos no valen sino las razones, y las 
circunstancias que los producen; este tiene 
un carácter especial, y este se repite tantas 
veces en este lugar que no es posible desen
tenderse de él, y dejar de contestar de un 
modo que se considere conducente á que que 
[si'c] dé el último convencimiento en la materia.
¿De donde se infiere que entra esencialmente 
en la forma de gobierno, que el gobierno sea 
federal ó de unidad, él que se reserve á las
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provincias unas rentas, que precisamente 
consistan en tierras, 6 que conserven tierras 
en lo que precisamente hayan de consistir 
sus rentas? Podría haber un gobierno fede
ral sin que ningún estado tuviera rentas espe
ciales, siempre que ejerciesen todas las de- 

lp) 13 mas/funciones que correspondan á la sobera
nía de cada estudo [síc : a], y que se encuentren 
bien referidas en la constitución misma de 
esos estados á que se refiera; pero aun dado 
el caso de que sea necesario, y sea del carác
ter del gobierno federal, él que cada estado 
tenga rentas especiales, ¿cómo podrá probar
se que esas rentas deben consistir esencial
mente en tierras? Ellas podrían consistir en 
derechos de importación ó exportación, ó en 
derechos de tonelage, ó en derechos de con
tribuciones, sin que fuese en los derechos de 
tierras. Seame permitido valerme del mismo 
ejemplo que se ha puesto de los Estados 
Unidos. En la época de federación antes del 
año 87, en que se dió la constitución, las ren
tas nacionales solamente consistían en los 
derechos de las tierras, miéntras que los 
derechos de importación eran derechos 
particulares, y no reconocidos como nacio
nales. En una época posterior se adoptó, 
que todas las rentas que resultasen de 
derechos de entradas y de exportación, y 
á mas de tonelage, entrasen á formar el 
tesoro nacional, así como las demas contri
buciones que se estableciéron con este objeto. 
Desde entóneos esto está en práctica, no 
porque sea característico y esencial de la for
ma de federación que está introducida en 
los Estados Unidos, sino solamente en razón 
á las circunstancias de su situación local, 
porque siendo una población en la mayor 
parte litoral, y teniendo casi todos sus esta
dos puertos, y muchos efectos que extraer 
é introducir, ha podido calcularse la forma
ción del tesoro nacional sobre esas entradas, 
y á mas sobre las contribuciones directas, y 
de este modo ha podido consultarse la reten
ción de las tierras en las mismas provincias. 
¿Pero esto se puede hacer en nuestra situa
ción, cuando solas dos provincias tienen puer
tos principales, y cuando las demas son intc- 
riorcs?¿dc que modo podrían estas provincias 
contribuir á la formación del tesoro nacional? 
¿por contribuciones? No pueden sufragarlas 
en el grado suficiente; luego es indispensable 
acudir á la propiedad de las tierras, para que 
su producto entre á formar el tesoro nacio
nal. Pero es preciso advertir, porque el ejem
plo es necesario exprimirlo, para que absolu

tamente pierda aun las aparencias de su valor.
En el territorio de Colombia, en que está 
fundada Washin[g]ton, su capital, no existía 
tal propiedad de /  tierras, ni tales rentas de Ip > 
tierras; las rentas interiores y municipales 
están fundadas sobre contribuciones esta
blecidas. Luego no es del carácter ni de la 
esencia del gobierno federal él que las rentas 
del estado, aquellas que se reservan, consis
tan esencialmente en el producto de las tie
rras. Yo he dicho que tampoco es de la esen
cia de un gobierno de esta clase él que con
serve rentas interiores. Bien podría haber un 
gobierno federal, en una nación, en que no 
hubiese mas que un tesoro nacional, y que 
de este se hiciesen aplicaciones para las aten
ciones interiores, sean de estado particular, ó 
sean municipales de cada provincia. Este es 
realmente el objeto de una ley, y de una ley 
que debe dictarse según las circunstancias en 
que nos hallamos, y según el imperio del 
momento presente. Si hay, pues, la urgente 
necesidad de formar cuanto antes el tesoro 
nacional, y de adoptar cuanto antes los me
dios posibles para verificarlo, para atender 
á los gastos que demanda la defensa y se
guridad del país, y cuando este tampoco 
impide ni embaraza en ningún sentido él que 
pueda adoptarse la forma federal, ó la de 
unidad; es claro que el congreso, después 
de dada una ley, que es preciso respetar, 
no puede encontrar la menor dificultad 
para expedirse en el mismo sentido. Por 
estas razones, concluyo que el artículo debe 
sancionarse como está.

El señor Moreno: es necesario contestar á 
los dos señores, que han hablado hoy acerca de 
la opinión que se introduyó [ste; j] en la sesión 
anterior, sobre que el artículo propuesto no 
puede ser adoptado sin obtener previamente 
el consentimiento de las provincias. Como 
los dos señores se han dirigido á un mismo 
objeto, y han ocupado por necesidad una 
parte considerable de tiempo, no fio tanto 
en mi memoria que pueda recorrer todos los 
argumentos que sucesivamente han hecho 
para destruir la opinión, que prueba que el 
artículo no puede ser admitido de ese modo.
Mas persuadido por los principios que pro
feso; en particular guiado por mis deberes, y 
del intimo sentimiento de mi conciencia, for
mado en estas materias, no ya por instinto, ó 
las circunstancias del dia, sino por refleccion 
y experiencia, acaso será vanidad, pero yo 
creo que puedo convincentemente contestar 
á  cada uno de los argumentos que el señor Ip-1
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diputado, que ha hablado, y el señor Ministro, 
han proferido, y pido espresamente que si en 
mi contestación omito alguno de ellos, que 
les parezca substancial, me lo recuerden para 
dar una contestación terminante, directa y 
especial á cada uno de ellos.

Bajo este supuesto, empezaré contestando 
al señor Ministro, y si no me equivoco, to
maré su primera observación en su alocu
ción que también ha sido proferida por el 
señor diputado que últimamente habló. No 
es nuevo en el congreso disponer de las tie
rras públicas, que existen en el territorio de 
la unión. Para atender al empréstito que se 
trata de organizar, se han hipotecado las 
rentas y bienes inmuebles del estado en 
general; luego ya no puede haber dificultad 
en que ahora se asignen las tierras de todo 
el territorio de la Union. A este objeto, 
cuando mas se puede solicitar una revoca
ción de aquella ley. Sin necesidad de pedir 
que aquella ley se revoque, y sin que aquella 
ley se afecte en nada en su marcha y en sus 
cfe[c]tos, este artículo que se propone, debe ser 
desechado, porque es contra las leyes exis
tentes del pais. Yo podría primero poner 
varias leyes en contraposición de esas, que 
se me citan, con argumentos concluyentes 
para probar que ahora no puede haber difi
cultad, en que las tierras sean reconocidas 
por dominio de la nación; porque contra esa 
ley que proveyó el empréstito para la nación 
podía citar otra ley del congreso, funda
mental; que la destruye. No sé á cual nos 
deberemos atener. Parece que á la funda
mental, y no á una ley ordinaria, como es 
esa á que se alude; no á la revocación de una 
ley, pues yo no quiero que se derogue, ó 
siendo compatible y pudiendo seguir sin 
que deje de hacerse, lo que creo que puede 
hacerse en esta posición particular. Podría 
decirse que estuvo mal hecho, y que una 
cosa mal hecha no es argumento para que 
se haga otra cosa mas mal hecha: al con
trario conociendo que una cosa no fué hecha 
conforme á los buenos principios, es nece
sario volverse atras. Señor, el medio que 
existe entre una y otra cosa es el mismo, que 
debe adoptarse, él que evita todo compro
miso, toda dificultad, y que salva también 
otra porción de argumentos, que ha usado 

ie el señor Ministro para /  probar la necesidad 
de esta medida. Y si el empréstito no se vá 
á realizar hoy, no hay necesidad todavía de 
hacer efectiva esa hipoteca: ¿quien sabe si 
se habia de realizar, y cuando? al menos ha

de pasar necesariamente mucho tiempo, 
hasta que las circunstancias del pais muden.
La hipoteca de las tierras, que hoy se hace, 
tampoco vá á tener lugar hoy mismo, y este 
es un argumento á mi ver invencible, de 
que voy á hablar; y prescindiendo de lo 
que los señores han propuesto, á mí se me 
habia ocurrido, y me han obligado á pensar 
que no se puede proceder sin el consenti
miento de las provincias á hipotecar las 
tierras de propiedad pública. Señores, ¿cuan
do vá á tener efecto esta ley? ¿es hoy? no; 
esta hipoteca no puede tener efecto, ni 
puede ser necesaria sino al tiempo de ir 
á pagar la deuda pública; y al tiempo de 
crear los fondos para ello. ¿Y cuando ha 
de ser esto? hasta pasado un año ó mucho 
mas, porque la deuda nacional no se puede 
calificar ni reconocer sino después de un 
año. Dentro de este término debe haber 
constitución en el estado, sopeña de faltar 
el congreso á su mas sagrado deber: no 
habrá ni puede alegarse ninguna circuns
tancia, que pueda escusar al congreso que 
después de pasado un año y mas de su 
instalación, pase otro sin haber dado la cons
titución al estado. Yo creo que los señores 
diputados están convencidos de esto, y que 
sienten la urgencia de dar la constitución. 
Ahora bien, señor, aquí entra la razón prin
cipal; si, pues, la hipoteca no se necesita sino 
para el tiempo en que se haya dado la cons
titución, ¿porque hacerlo hoy por una ley? 
¿Que previene precisamente la constitución? 
Otra razón que se alegó fué que los hechos 
públicos de la historia del pais probaban que 
las tierras eran propiedad del estado gene
ral, y no eran propiedad particular de las pro
vincias. Para esto el señor Ministro hizo una 
historia de los sucesos ocurridos en estos 
pueblos, desde la época en que felizmente 
estaban unidos bajo un sistema general de 
nación, y al que pasaron después, de anar
quía y disolución. Haciendo esta historia, 
es necesaria convenir que las tierras antes 
de la revolución eran dominio de la corona, 
adquirido, según se pretendía, por el derecho 
de conquista: la corona ó el soberano era el 
dueño de estas tierras. Hecha la /  revolución, [p ] 
pasaron del gobierno general al gobierno del 
pais; fuéron de la soberanía del pais: no 
usemos de la voz de gobierno general ó 
gobierno del estado; de la soberanía del 
país, pues que el soberano de España, ha
biendo perdido este derecho, ó habiendo sido 
cscluido de él en favor de este pais por la



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 679

revolución, ella quedaba dueña de él. Esta 
soberanía estaba concentrada en un punto 
bajo el gobierno general; pero esta soberanía 
se subdividió después en las provincias; esto 
es preciso conocerlo; no han estado nueva
mente aisladas las provincias, sino en uso 
completo, sean los sucesos cuales fuesen, y 
la consecuencia que debe sacarse: el hecho 
es que cada provincia quedó en uso completo 
.de su soberanía, de toda aquella soberanía, 
que antes estaba en el estado general res
pecto de aquella, que antes había tenido el 
gobierno español en nuestro territorio. Ahora 
bien, ¿como podrá dudarse entónces que las 
tierras públicas del territorio de cada pro
vincia, que antes pertenecían á la soberanía 
del gobierno español, son de las provincias 
que ejercen la soberanía ordinaria y extra
ordinaria (si conviene usar de esta distin
ción), pero en fin que han usado de la sobe
ranía de aquel territorio? Cuando los t iempos 
felizmente se mejoraron, las provincias, á 
imitación del heroico pueblo de Buenos Aires 
que tiene siempre la gloria de dar pasos 
avanzados hacia la felicidad común, y de la 
libertad, é instadas por esta provincia, con- 
viniéron en reunirse en un congreso general. 
Por lo que hace á las facultades, y aquí está 
decidida la cuestión, ¿cuales son las que tras
mitieron los pueblos al congreso al tiempo 
de formarse? porque es cierto, como dige 
ayer, que ninguna autoridad tiene facultad 
de suyo en el sistema representativo, en 
donde toda facultad es delegada. Un princi
pio tiene, y un principio sobre la soberanía 
de los pueblos, cuando fuéron las facultades 
delegadas al congreso por las provincias sobe
ranas entónces en su territorio: todas se 
reserváron su gobierno económico, y sus ins
tituciones por leyes fundamentales, es decir, 
por leyes que no se pueden alterar sino por 
una constitución: por leyes fundamentales 
estableciéron estas instituciones dentro del 
territorio de las mismas provincias, hasta 
tanto que el congreso que ellas reunían espon- 

lp-1 18 ta/neamente por su interes común, promul
gase al constitución del estado, y cada una 
de ellas examinándola, la adoptase ó no. 
Este es un hecho incontestable. Es cierto 
que las provincias ó estos estados verdade
ramente independientes, que lo eran hasta 
entónces, estableciéron una autoridad gene
ral legislativa; ¿pero que sucedió? Esta auto
ridad legislativa, que ya estaba ceñida á 
respetar todas las instituciones de los pueblos 
y sus gobiernos mismos, en todo aquello que

no hubiesen puesto en sus manos, declaró 
por una ley fundamental que las provincias 
serian respetadas por sus mismas institu
ciones. Luego si en la experiencia y práctica 
de estas instituciones estaba el ejercicio déla 
soberanía interior, las provincias no han he
cho mas que ceder la soberanía particular; 
pero han quedado en propiedad de su sobe
ranía interiór, y cada una es un soberano 
en su casa, que obedece á otro soberano su
perior en ciertos objetos que ella misma ha 
querido. No ha establecido el congreso para 
que sea una autoridad absoluta,para que rija 
el estado como le parezca; nó señor; bajo de 
esta base ha de caminar, y si el congreso la 
quebranta, no tiene autoridad ninguna, y to
dos sus actos son ilegítimos, no existe el con
greso, porque él es él que forma la anarquía 
en ese mero hecho. Las provincias que fué- 
ron dueñas del territorio, y que tenian el 
dominio soberano, y se convinieron en esta
blecer este congreso, permanecen con este de
recho hoydia, porque la constitución no se lo 
ha quitado. Señor, el congreso en hora buena 
puede hacer toda aquellas leyes que le parez
can necesarias, y conducentes á la estabilidad 
del estado; ¿pero quiese [ste; r] decir esto que 
debe pasarse por encima de todas esas leyes 
sagradas, que forman hoy dia, porque hoy hay 
estado? No se me diga que hoy hay nación: 
lo que había antes era [n] varias naciones en 
lugar de una, pero había nación también, 
y hoy hay nación: está mal organizada toda
vía, y no debe estarlo bien hasta que se dé 
la constitución. ¿Porque, pues, siendo nece
sario dar esta constitución, y siendo allí el 
lugar de distinguir tranquilamente y con 
propiedad lo que corresponde al gobierno 
general, y de las atribuciones que corres
ponden al congreso, no se ha de esperar á 
que llegue este caso? ¿y porque ha de irse 
constituyendo el pais, ¡y organizándose, dan- íp i 19 
do leyes, que debían reservarse á la consti- 
titucion? ¿y porque se vá quebrantando de 
esa suerte la ley fundamental, por la cual 
los pueblos ó provincias han concurrido á 
este punto, y por la cual este congreso existe?
¿No seria una farsa si, después de haber 
hecho una docena de leyes todas constitu
cionales, digesc el congreso ya no tengo que 
hacer? ¿no será una farsa eludir este paso 
sin mas que haber tomado el temperamento 
de ir dando ley por ley, y estas con precipi
tación? Yo no sé para cuando es la reflexión; 
y estoy seguro de lo que es capaz y de lo 
que corresponde al ministerio actual. Si en
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aquellos asuntos graves y de grande impor
tancia, en que se necesita reflexionar mucho, 
se alega por razón que es urgente, que la 
necesidad lo exige, y se elude la meditación, 
y se precipita la resolución, entonces, ¿para 
que es esta facultad de hacer leyes, y para 
que es el congreso? ¿para resolver los asuntos 
fáciles? No señor; precisamente para los 
asuntos de gravedad, que exigen la medita
ción. Y esta meditación no ha podido espe
rarse del congreso, sino hasta que tranquila
mente haya pasado por todas las discusio
nes que requiere el establecimiento de una 
constitución, porque los hombres no somos 
infalibles: no pretendamos que los que esta
mos aquí sabemos mas que otros de fuera; 
no señor, porque el congreso mismo puede 
errar, y por eso es que se asegurará de un 
modo justo y racional de la aprobación de las 
provincias, aunque no haya una unanimi
dad. Hasta que se dé este paso, no es posible 
que venzamos esta dificultad. Pero, señor, 
¿en otras materias que tocan á la propiedad, 
que pudiéron haber sido consideradas como 
de propiedad pública, la conducta misma del 
congreso no justifica lo mismo que estoy 
diciendo? ¿Que ha hecho el congreso cuando 
ha necesitado de fondos? ¿como los ha obte
nido, sino pidiéndolos á la provincia de Bue
nos Aires? Y si se creia con autoridad para 
apropiarse de toda propiedad pública, y 
creia que le correspondía, ¿porqué no decretó 
que era suyo y lo ocupó? No señor, otros 
productos y rentas podían haberse dicho 
también que eran propiedad pública, que 
aunque estaban en manos de la provincia 
de Buenos Aires, no era mas que en depósito 
y véase como pudo haberse remontado al 

Ip.l 20 punto de esa adquisición,/porque se hubiera 
dicho; ¿con que autoridad ha adquirido la 
provincia de Buenos Aires esos tres millones 
y medio de pesos, y los tiene como suyos? 
y al momento habría resultado que los había 
adquirido con su crédito, para lo cual habia 
hipotecado las tierras. Entónces el congreso 
podría haber dicho: la hipóteca es mia; luego 
el dinero también, y sin mas que ello haberlo 
declarado como tal, é inmediatamente desti
narlo á los objetos nacionales; pero no se hizo 
así; el congreso, aun asignó fondos especulati
vamente, los pidió por medio del P. E. á la 
legislatura de Buenos Aires. El primer suple
mento fué de 500 mil pesos, luego hasta 80Q 
mil, y últimamente todo el producto de los 
tres millones se ha destinado al Banco Nacio
nal, ¿y de que manera se hace esto? Pidiendo

autorización á la provincia de Buenos Aires; 
si á cada provincia se le pide, ó si en la cons
titución que debe darse; según parece, den
tro de este término, se pone que las tierras, 
que eran de propiedad pública, y bienes 
nacionales en todo el territorio de las pro
vincias, son precisamente del dominio del 
congreso, ó pertenecen á la nación; en ese 
caso las provincias, al examinar la constitu
ción, discutirán sobre eso, porque no hay 
duda que es necesario asignar á la nación 
rentas, pero no de esa manera. ¿Y entre 
tanto que se hace? Señor, no es esta una 
discusión del momento; yo me fundo sobre 
un derecho positivo, sobre leyes positivas, 
y las dificultades que pueden sobrevenir, no 
son argumentos que destruyen la obedien
cia á las leyes fundamentales. Yo bien sé que 
no son inconvenientes que no pudieran ven
cerse ; pero no es de este lugar. El objeto de 
esta ley es político, es él de la justicia y de la 
política; de la justicia, porque siempre debe 
hacerse un esfuerzo para pagar á los acree
dores; y de politica porque este esfuerzo, 
que cuesta mucho al estado en general, es 
dirigido á conciliar los ánimos, y á mostrar 
el espíritu de justicia que anima eminen
temente al congreso; pero este espíritu y 
objeto quedan enteramente por los suelos 
y contradichos con la existencia de este 
artículo. Si las provincias ven que al mismo 
tiempo que se trata de pagar lá deuda nacio
nal, se hipotecan las tierras que pertenecen 
á su dominio, no les debe agradar ese modo 
de consoli/darla: por el contrario, deben mas ip.i 21 
bien resentirse de la violación manifiesta de 
los derechos que ellas se han reservado, y 
deben reservarse por la seguridad común 
del estado, y precisamente para cuando lle
gue el caso de la constitución. Yo acaso paso 
por alto algunas de las reflexiones que se 
han hecho para combatir mi opinión; pero 
vuelvo á repetir que estoy dispuesto á con
siderar cada una de ellas por separado, si se 
crée que es preciso. Para concluir y no can
sar á la Sala, debo hacerme cargo de que 
un ejemplo que se adujó para probar, que 
no seria lo conveniente adjudicar desde luego 
las tierras sin el permiso de los cuerpos legis
lativos de las provincias, que se ha esplicado 
de diferente modo que yo lo propuse al con
greso, y que creo que en la realidad hice.
Señor, las circunstancias en que se fundaron 
los pueblos de la América del Norte, aunque 
diferentes de las nuestras, no subsistiéron 
ni pueden subsistir sin hacer la mas mínima
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alteración hasta el tiempo en que llegue nues
tra discusión, porque aunque el órigen, en 
mucha parte, fué por cesión pura; la corona 
allí había reasumido enorme número de tie
rras por otros títulos, que se habían refundido 
en los estados ó gobiernos á que pertenecían, 
que todos estaban reunidos bajo el gobierno 
real antes de la revolución, como todo el 
mundo sabe. En este caso había tierras del 
público, tierras de la corona, lo mismo que 
entre nosotros; pero estas tierras fuéron 
naturalmente ocupadas por los diferentes 
estados; y el estado general, cuando se for
mó el congreso, no tubo absolutamente nin
gunas [stej tierras [sfc] de que disponer. Los 
estados las cediéron para el pago de deudas; 
después, en virtud de la constitución el con
greso, tiene medios de adquirir; él puede le
vantar imposiciones, contribuciones directas 
sobre todas las provincias, y él tiene ciertos 
derechos asignados, que también ha de tener 
el nuestro: pero no ocupó las tierras; tiene 
también aquellas tierras que ha adquirido el 
estado por las conquistas que hace contra los 
Indios, por los tratados que se hacen, con los 
sacrificios de la nación en general; y la adqui
sición de esas tierras, ya sea por el tratado ó 
por la fuerza de las armas, corresponde al 
estado; pero las tierras que corresponden á 
los estados en particular, les pertenecen has- 

(p 122 ta el dia de hoy. Es/mucho lo que realmente 
podría decirse sobre el particular; mas para 
pasar adelante debo hacer repetidamente 
una observación, y es que el distrito, ó las 
tierras de que el honorable diputado ha 
hablado, y en que ejerce jurisdicción el 
congreso de los Estados Unidos, son tierras 
concedidas por el estado mismo para ese 
solo efecto. Es cierto que se trató de formar 
una capital, capital del estado había en 
Filadelfia, porque era la capital del interior 
del gobierno de los Ingleses. Allí se formó 
el primer congreso constituyente, y allí estu
vo por algunos años: se sintiéron efectos de 
rivalidad, principios de zelos que se trataron 
de evitar, y tomáron el arbitrio de mudar la 
capital de allí, y pedir á los estados un 
terreno nuevo para fundar una nueva capi
tal. Allí se estableció Washington con 10 
millas que se le diéron en rededor; aque
llas tierras son suyas por título de conce
sión, y no porque la autoridad del congreso 
la haya tomado. He propuesto un ejemplo 
cierto que justifica mi opinión; mas suponga
mos que no fuese necesario entre nosotros, y 
que fuese mas conveniente, que yo hasta ahí

concedo, que las tierras públicas ésten bajo 
el dominio de los gobiernos de las provincias, 
anunciando por la constitución sea la forma 
federada, yo opino hasta eso; pero ¿que 
quiere decir esto? ¿y por esto ahora que no 
ha llegado este caso, todavía se asignan mas?
No, señor, esta concesión se ha de obtener 
por el consentimiento de los pueblos, y no 
de otro modo, y esta es precisamente mi 
opinión. En cuanto á la posición en que el 
congreso quedaría si no se adoptase, yo creo, 
y espero que todos los señores diputados 
convendrán, que si el congreso piensa como 
yo opino, que no se debe hacer esta asigna
ción de las tierras, sin el consentimiento de 
las provincias, el congreso quedará en la 
verdadera posición que debe quedar; habrá 
conservado la justicia, habrá sostenido las 
leyes, y habrá evitado grandes inconvenien
tes. Entretanto discúrranse medios de sub
venir á las necesidades, y adóptense en hora 
buena; pero que todos estos medios sean 
constitucionales. Señor, ¿quien duda que la 
situación del congreso es embarazosa? pero 
¿quien duda tampoco que estos embarazos 
no deben evitarse de ese modo, sino que de
be llevarse una maxima firme y con/sccuen- Ip J 23 
te hasta que se dé la constitución del estado? 
Porque, señor, jamas en los asuntos políti
cos se atropella impunemente, como en los 
domas negocios humanos, aquellos términos 
y períodos de la naturaleza de las cosas. Y 
por correr demasiado este término, tengamos 
cuidado que no nos quedemos atras, y que 
no podamos llegar aun a donde debamos arri- 
var. El cuerpo representativo es el cuerpo 
delegado que no puede hacer todo lo que 
quiere, sino lo que puede hacer, y lo que es 
justo hacer. ¿Pues que caeremos ahora en la 
doctrina de que el cuerpo legislativo es un 
cuerpo absoluto, que como representa á todos, 
la voluntad de todos esta representada en 
la suya, y que no tiene mas pauta ni norma 
que su voluntad? ¿Todo esto es compatible 
con lo que los diputados sienten, y con lo 
que siente el mismo gobierno? No. Alguna 
turbación hace que en este momento se paren 
un poco á reflexionar sobre esto. El cuerpo 
legislativo no es absoluto, y el cuerpo legis
lativo tan absurdo es establecer con algunos 
autores que el poder legislativo no tiene 
otros limites que la voluntad del legislador, 
como poner la soberanía ilimitada en las 
manos del pueblo, cual Jacobo puso. Ambos 
estremos son dos absurdos. El poder legis
lativo seria un poder despótico que contra-
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diría á su misma esencia, y la destruiría. 
El poder legislativo tiene limites en todo lo 
que pertenece al interes general; pero la 
voluntad particular hasta ahí no puede lle
gar: así es que puede hacer leyes, que coar
ten los delitos, que tiendan á la organización 
del pais; pero no puede hacer leyes que pasen 
hasta quitar ciertos derechos que se reserva 
hasta lá voluntad párticular del individuo 
a donde jamas puede llegar el cuerpo legis
lativo. Yo pondré un ejemplo: un poder 
legislativo no puede hacer una ley por la 
cual dejase impune el asesinato. ¿Porque? 
porque el asesinato es un crimen, una acción 
inmoral; pero no debe hacer una ley, aun 
cuando el individuo interesado en que se cas
tigase aquel crimen perdonase al agresor. 
El cuerpo legislativo no le puede perdonar, 
porque la vindicta pública exige que se tome 
venganza de aquel hecho. Pero en un con
trato particular si los dos contratantes desis
ten del contrato, es claro que no puede hacer 

(p.i 24 una ley el poder legislativo para obli/garlos 
á los dos contratantes á efectuar el contrato. 
Este es un caso que esplican los autores. 
Pero aquí hay una voluntad reservada en 
las provincias, que no es únicamente para el 
hecho de sancionarse la constitución; no, 
señor; están en el ejercicio del poder sobe
rano, y dentro de su territorio han estado 
y están haciendo leyes, con que no han hecho 
la reserva hasta aprobar la constitución, 
porque entónces es un solo acto, y entónccs 
¿para que es el congreso? El congreso no 
servirá de nada, si ¿constituye el pais como 
es de esperar, bajo las bases de ilustración, 
de equidad y de liberalidad que exigen el 
bien general? ¿No habrá hecho nada si sirve 
para ciertos objetos nacionales que no pueden 
ponerse en hecha [sic: o] inmediatamente con 
esta situación de cosas? ¿No es un lucho 
[ate; hecho] que los gobiernos de las provincias 
ejercen su soberanía dentro de ellas? El con
greso podrá determinarlo, pero será cuando 
haga la constitución, y no antes.

Por lo tanto, señores, concluyo con que 
debe esperarse y soli[ci]tarsc el consenti
miento de las provincias, para la adjudicación 
é hipoteca de las tierras públicas dentro del 
territorio de la Union, que se previene en 
este artículo; y de consiguiente que no pue
de pasar en los términos en que está y que 
debe reformarse de manera que comprenda 
este consentimiento que debe pedirse.

El señor Gallardo: después de lo que se ha 
hablado en el particular, creo que la mate

ria se halla ilustrada, pero ella es grave; y 
como ha observado el señor Ministro, y uno 
de los señores diputados, que me han prece
dido, nada está demas en esta cuestión. He 
pedido, pues, la palabra, para hacer una 
reflexión, que á mi juicio es irresistible, en 
razón de que cuando fueran adaptables los 
principios, que se han aducido contra el 
artículo propuesto por la comisión en otras 
circunstancias, no lo deberían ser para esta 
ley. El congreso trata hoy de consolidar la 
deuda del estado, contraida precisamente 
antes de primero de febrero de 1820 y para 
consolidarla ofrece la hipóteca de las propie
dades publicas. En este paso el congreso no 
hace mas que ratificar aquella obligación; 
si así no fuera, ¿con que pagaba la nación?
¿que garantía ofrecía hasta primero de fe
brero de 1820? ¿cuales, sino esas mismas 
fincas /  ó propiedades que hoy se vinculan? Ip-I 25 
¿que hace, pues, de nuevo el congreso? No 
hace mas que reconocer una deuda que ya 
existia en la nación; nada se innova; y por 
lo mismo, gozando de un derecho real los 
acreedores, el congreso tiene el deber de res
petarlo y asegurarlo. Las tierras, las propie
dades permanentes, he aquí la verdadera 
hipoteca, la mas firme y segura, y la que' se 
exige en todos los negocios humanos, cuando 
se trata de dar una garantía. El congreso 
nada avanza sobre sus facultades, y pre
senta el único fiador y llano pagador que 
debía presentar. Está* observación es para 
mí incontestable; pero aun pueden aducirse 
otras en objeción á las que se han hecho. Se 
pretende como una forma legal él exigir el 
consentimiento de los pueblos para este caso; 
pero ¿porque? ¿que podrán decir los pueblos?
Yo voy á ponerme en la hipótesis. Si se pide 
tal consentimiento, es precisamente para 
deferir á su voluntad; pero si no está en 
nuestro arbitrio ni deferir á ella, ¿para que 
consultarnos? Adelantemos la hipótesis. Con
sultados los pueblos, ellos resisten que las 
propiedades públicas se hipotequen; ¿entón
ces que harémos? ¿bajo que garantía se le
vantará el crédito nacional? ¿con que se 
crearán los fondos para hacer frente á la 
defensa y organización del pais? ¿presen
taremos otra garantía por ventura? ¿cual?
¿las rentas? ¿es posible que puedan ni aun 
nombrarse en estas circunstancias, cuando 
la sala misma no está reintegrada, porque 
le faltan diputados á quienes, por la falta de 
recursos, no se les ha asignado dietas por las 
provincias, y esto ha sido el principal motivo
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porque el congreso no fué numeroso desde 
los primeros dias de su vida? La garantía 
que corresponde á la nación, la mas segura 
y sólida, no puede ser otra que la hipoteca 
de las tierras públicas. Pero quiero todavía 
apurar mas mi observación. ¿Que podrán 
decir las provincias, porque no se les consulta? 
Todas podrán decir menos, que lo que diria 
la provincia de Buenos Aires, la cual acaba 
de dar el ejemplo de haber cedido los tres 
millones del empréstito que ha comprado 
con su propio crédito y con el órden de mu
chos años. ¿No es la provincia de Buenos 
Aires la que ha dado el ejemplo de ese des
prendimiento? ¿que pues deberémos temer 
que hagan las demas provincias /  con respecto 
á esta ley, mas de lo que han dicho hasta 
ahora sobre las que se han sancionado? Es 
inútil esta consulta, que á mas de todo creo 
ilegal: ilegal, si; después de asociados los 
pueblos, de restablecidos los pactos, de conve
nidas y do creadas ya las autoridades naciona
les ; una provincia, con respecto á la nación, no 
es otra cosa que lo que es un individuo con 
respecto al gobierno ó provincia en que reside; 
y así como seria hasta anárquico decir que la 
representación de Buenos Aires y su gobierno, 
para establecer una renta, tuviese que con
sultar la voluntad de cada particular; así 
lo seria igualmente decir que es necesario 
consultar á los pueblos para establecer una 
hipoteca, sin la cual no podemos subsistir 
en sociedad, ni ejercer las funciones que ejer
cemos. Este es el límite que nos ha demarca
do la razón y la naturaleza. Por consecuen
cia la nación no puede tener rentas ni fondos 
sin esta hipoteca. Los pueblos quieren su 
felicidad;este es el fin de nuestra asociación 
y de nuestro pacto; y si es verdad que sin 
hipoteca no hay crédito, sin crédito rentas, 
y sin rentas defensa ni propiedad, los pue
blos deben aprobar los medios sin los cuales 
no se puede arribar á ese fin. Se ha traído 
también en oposición el ejemplo de que el 
congreso ha pedido á la provincia de Buenos 
Aires diversas cantidades, y que á no reco
nocer el congreso esta obligación de consul
tar á los pueblos, él no lo hubiera hecho así. 
Esta reflexión es especiosa. El congreso ha 
pedido á Buenos Aires, no solo todo lo que 
a él le corresponde, sino lo que corresponde 
á la nación; ó mas bien ha pedido un ade
lantamiento de lo que las demas provincias 
no podrían sufragar. La obligación de Buenos 
Aires, de rigorosa justicia, seria dar el con
tingente que á ella le cupiese. He aquí la

razón porque exigiéndole mas de lo que le 
corresponde, el. congreso le ha pedido su con
sentimiento. No es así cuando hipoteca la[sl 
tierras de todo el estado, porque todas ellas 
se hallan afectas á esta deuda, y mucho 
mas á una deuda de la clase de la que hoy 
vá á consolidarse. Se dice que la propiedad 
pública no está al arbitrio del congreso. ¿Y 
que es propiedad pública? lis aquella que 
pertenece al dominio común, que no está 
en el dominio de nadie y que debe estar á 
cargo de aquel prccisamcntc/que vela y cuida 
de la conservación general. La propiedad 
pública tiene ese carácter, y no es de nadie, 
sino del servicio público. ¿Y hay quien puede 
negar al congreso general constituyente la 
facultad de usar, hasta los límites que hoy 
usa, de esa propiedad pública, y para solo 
el objeto de llevar adelante la obra de la 
defensa y organización del país? Es preciso 
ó conceder el antecedente, ó negar la conse
cuencia, sino es que presumimos que la 
nación puede existir sin crédito, sin rentas y 
sin organización; pero que mientras que no 
la tengamos, nada hay que contar. Yo recla
mo del congreso que se fije en otro punto; 
el caso parece minucioso, pero no le es en 
esta cuestión. Se ha levantado un emprés
tito de 15 millones, se han acordado gastos 
considerables; yo no diré que no son justos, 
pero acaso para ellos ha habido que discutir 
y pensar, y para ellos ha acordado ía hipo
teca de las tierras. Señores, ¿y para pagar 
la deuda que no se puede dejar de pagar, 
dudamos que pueda sancionarlo? ¿para otros 
gastos voluntarios ha podido hacerlo; y no 
podrá hipotecar las tierras para estos? Esto 
seria envolvernos en una contradicción ver
gonzosa. Lejos, pues, de que creamos que la 
hipoteca es opuesta á las leyes que se han 
dictado, veamosla como consiguiente á esos 
principios de justicia y de conveniencia, y 
no tememos [síc: a] que la medida sea mal re
cibida de los pueblos. Ella será bien aceptada 
de los pueblos, porque no puede darse un des
tino mas benéfico y justo ¿estas propiedades, 
que él que presenta la hipoteca. No pueden 
negarse los pueblos, porque cada uno es 
acreedor á ellas, por las diversas erogaciones 
que ha hecho en la guerra de la independen
cia. Así es que, consultados sus propios inte
reses, es menester creer que ellos están de 
acuerdo con esta medida; y cuando no lo 
estubiesen, seria preciso dejar de tener exis
tencia social. En resúmen, sin que atenda
mos á la naturaleza del crédito y valor de
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las deudas contraídas por el estado antes 
del primero de febrero del año 1820, en cuya 
época no tenia otro fiador para contraerías 
que las tierras de lá nación, á que hoy se 
afectan, nadie puede negar que una de las 
principales ataduras con que debe ligarse 
á los pueblos entre sí, es este reconocimiento 
con que hoy empieza el congreso á llamar á 
/los acreedores. Su tendencia política es de
masiado conocida; la conveniencia y la nece
sidad pública no pueden cuestionarse; tene
mos por lo mismo facultad para'dictar esta 
medida; y siendo consiguiente á la calidad 
y al carácter sagrado de la deuda pública el 
responder con lo mas bien parado de las 
propiedades, no puede trepidar el congreso 
en fijar por garantía de aquella las tierras 
públicas que presentan una verdadera con
fianza á los acreedores y á los pueblos. — 
He dicho.

El señor Moreno: el señor diputado, que 
acaba de hablar, dice muy bien que es nece
sario hipotecar para consolidar la deuda 
nacional, y que ninguna hipótcca mejor que 
las tierras públicas. Yo estoy perfectamente 
conforme, y siempre he estado con él; ¿pero 
de aquí se deduce que no siendo las tierras 
públicas de propiedad del congreso, pueda 
disponer de ellas, porque sea muy convenien
te hipotecar de esta manera? Señor, yo podré 
proceder en favor de un deudor á quien 
yo vea en embarazos, y salir al firente [sic] pa
ra pagar sus deudas; pero yo no podré por este 
servicio y de mi propia autoridad hacerme 
dueño, y declarar todos sus bienes á mi 
disposición. La cuestión, como dijo el señor 
ministro, tiene mucha transcendencia, y 
ahora voy á hacer presenté una cosa, de que 
no se ha hablado aun, y es que este artículo 
dice terminantemente á los pueblos. El 
congreso tiene autoridad para disponer de 
todas las propiedades públicas, que hay en 
las provincias: esto quiere decir que no sola
mente dispone de las tierras, ó una parte de 
ellas, que sean necesarias para hipotecar mas 
que suficientemente esa deuda de 15 millo
nes, sino que dispone de todas las tierras; 
manda que no se enagene ninguna, quita 
todos estos recursos, aun la parte aquella 
que podría sobrar para hipotecar en este 
asunto la deuda de los gobiernos locales de 
las provincias. ¿Y como quedan estos gobier
nos sin recuros? ¿Como pueden gobernar 
sin recursos? Pero no es esto solo, sino que 
terminantemente dice que todas las rentas 
son disponibles por el congreso, porque des

pués de hacer esta declaración; ¿como resis
tirán que cualquiera otra renta pública sea 
contraída por la autoridad nacional á este 
6 el otro objeto? Hasta aquí llega la cuestión; 
y hasta aquí pienso yo que/no puede soste
nerse por principios legales ni políticos, que 
pueda hacer esto, cuando el congreso no ha 
podido ser otra cosa que congreso consti
tuyente, porque de ese modo vendrá á ser 
constituido; el congreso mandando en el 
país según la constitución, es una cosa, y 
mandando sin haber constitución, es otra. 
Una de dos cosas se puede hacer, y nada mas. 
Es un punto demostrado: el congreso por su 
autoridad es para todos aquellos puntos para 
que ha sido delegado por los soberanos que 
existían en este pais antes de la unión. ¿De 
donde la autoridad al congreso, sino del nom
bramiento que ha hecho cada provincia de 
diputados para esta reunión? ¿Y no es 
claro que si las provincias han dicho hasta 
allí y nada mas, como el criador [sic: e] dijo 
á Adam [s¿r: ni: Gozaras de todo el paraíso, 
menos de este árbol, no es cierto que hay 
una prohibición, y que no podemos tocar 
este punto sin degradar el carácter con que 
hemos venido aquí, sin atropellar la base 
con que nos han enviado, cuales es la de 
respetar la propiedad de los pueblos? Ellos 
tenían la propiedad y dominio de esas tierras, 
y es necesario que esto quede así, hasta que el 
congreso, promulgada la constitución, y ob
tenida especialmente una autoridad para ello, 
consiga la propiedad de esas tierras. Se dice 
con mucha justicia que no habrá pueblos que 
se nieguen á este objeto, porque todos están 
interesados en que se organizen. Yo estoy en 
eso, pero de aquí no resulta una prueba que 
no tiene replica contra la oposición que se 
hace.

El señor Gallardo: la reflexión que yo he 
hecho, y que no tiene replica es: la deuda 
que consolide el congreso anterior al primero 
de febrero de 1820, es una deuda corres
pondiente al tiempo en que todas esas tierras 
pertenecían á la nación, y por consiguiente 
obligadas al pago de las deudas que hoy 
trata de consolidar el congreso.

El señor Moreno: si, la deuda es la que 
existia antes de 1820 enhorabuena; pero esas 
tierras y esos bienes que exigtian en 1820, han 
pasado á otras manos de las que los tenían 
en aquella época, y han pasado legalmente, 
así como pasa de un padre á un hijo su pro
piedad ; y aunque ésten reatados los pueblos, 
eso no quiere decir otra cosa sino que las
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provincias tienen una obligación de contri
buir á la indemnización de esa deuda, porque 

Ip) 30 ellas han recibido los/bienes del anterior 
poseedor; pero eso no quiere decir que se les 
deban quitar los bienes; con que no sé donde 
está la fuerza de esa reílccion. Ahora yo haré 
otra que no tiene replica: las provincias son 
succesores [sic: a] del soberano que mandaba 
en ellas. Este es un hecho al cual es menester 
que nos sometamos, y contra hechos no hay 
raciocinios, ni hay nada; es necesario agachar 
la cabeza. Bien; las provincias han sucedido 
al propietario de esas tierras; pero el con
greso actual no ha sucedido al congreso 
anterior, ni al soberano anterior. Esta es 
la diferencia, que el señor diputado por 
su particular luz debe conocer. El con
greso anterior era una cosa, porque cstubo 
formado bajo unas bases: el actual es otra 
cosa, porque esta fundado sobre bases dife
rentes, las cuales son su naturaleza; así como 
sucedía al congreso anterior. ¿Bajo el con
greso anterior había cuerpos soberanos en las 
provincias, que se regían por sus propias ins
tituciones, que levantaban impuestos y reco
gían contribuciones, y hacían todo lo que 
hace un soberano? No, señor. Luego las cir
cunstancias no son iguales. Señor, no hay 
riesgo en creer que las provincias se nieguen 
á contribuir, y sobre todo, ¿que se arriesga 
en consultarlas? su consentimiento es cierto; 
pero dudo que el consentimiento de las pro
vincias pueda obtenerse para que sin cons
titución y en estos momentos pueda quitarse 
de sus manos todas las tierras de propiedad 
pública, y bienes del estado; y si tal sucede, 
¿no hemos disuelto el estado por una medida 
imprudente, que no puede tener efecto sino 
de aquí hasta año y medio? Esa hipóteca no 
se necesita en el dia: ¿y que vendrá á ser la 
la [sfc] consolidación de esta deuda? Yo creo 
no poder csplicarmc mejor, en esta suposición 
fatal á que creo puede llegar este negocio, 
sino con la definición de consolidación, de 
que se habló al principio de la discusión. 
Consolidación se dice en derecho confusión.... 
y así se confunde el derecho de propiedad 
con él de un arrendador; y yo creo que real
mente se puede hacer por el artículo la con
fusión, cuando pueda hacerse una liquida
ción de la deuda nacional, fundada en los 
principios de justicia, para que nadie tenga 
que decir; cuando por otra parte ¿como se 
podrían salvar los inconvenientes que resul
tan de proceder de esta manera, si así se vá 

*p 13i transformando un/cstado en una cosa dife

rente de lo que es la constitución actual? 
porque ahora hay una constitución de hecho, 
hay leyes fundamentales, las cuales garan
ten la existencia de las instituciones de las 
provincias. Si así se vá adelantando y se le 
despoja á una provincia de su propiedad, 
luego de sus rentas, después del mando mili
tar y por último de otra cosa, ¿en que queda 
esta provincia todavía sin constitución? Pero 
véase ademas el peligro de obrar así. Yo en 
fuerza de representante, pero aun mas toda
vía como ciudadano y patriota, no puedo 
soportar esta medida, ni el modo ominoso 
de hacer esas leyes. Yo sé y espero de las 
luces de este cuerpo, que no se han de for
mar en lo succesivo de esa manera; que este 
cuerpo no debe ser eselusivo para dictar 
leyes; no es posible que en la ilustración de 
los señores diputados quepa el pensar que 
las leyes han de hacerse aquí y terminar 
aquí, porque ha de haber otra camara ó un 
senado, que ahora no lo hay. Y entre tanto,
¿que garantía puede presentar para el acier
to? porque si se me dice que son leyes cons
titucionales, veamos la constitución, y si se 
me dice que no son leyes constitucionales, 
pero que las circunstancias y la seguridad 
las exijen, entonces diré, aquí falta otro 
cuerpo, y salga el pais de un error en que 
puede incurrirsc aquí: con que no se puede 
hacer otra cosa sino irse con pasos muy 
pausados. Yo me acuerdo del carácter que 
se daba á este cuerpo al principio por un 
distinguido diputado que era él de un media
dor y un negociador verdadero entre las pro
vincias: no sé si han variado de tal modo 
las circunstancias, de tal modo que este se 
haya convertido en absoluto, y no consulte 
otra cosa que su voluntad y nada mas: no 
señor, no llega á este estremo el congreso, 
y estoy seguro que nadie ha podido concebir 
esta idea. Así, pues, si vemos lo malo que 
puede resultar de esa medida, es necesario 
separarnos de ella. En fin yo concluyo con 
que las leyes fundamentales del estado ac
tualmente exijen que se obtenga este con
sentimiento de las provincias, en la adjudi
cación que se hace de las tierras públicas 
dentro del territorio. Se me había olvidado 
antes contestar á una observación, que pare
ce hacia una fuerza irresistible en contra 
del artículo, que hizo el señor diputado que 
ha hablado últimamente, y ha dicho, que hay ip ] 32 
una ley ulterior por la que el congreso ha 
hipotecado los bienes públicos, y que esto 
se ha hecho sin consentimiento; y por con-
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siguiente que ya esto es conforme á la ley 
que ha precedido. Señor, en esa ley, si no 
estoy equivocado, el congreso no hace otra 
cosa que hipotecar los bienes del estado.

El señor Gómez: dice las tierras, ahi esta 
la ley, los bienes inmuebles.

El señor Moreno: pero no dice cuales son 
estas; de manera que si ningunas [s¿c] tiene, 
no las hipoteca. Yo no creo que el congreso dé 
esta inteligencia; pero, señor, lo que quiere 
decir es esto: las tierras del Estado que ha 
de tener, no que tiene.

El señor Ministro de gobierno: que posée 
ahora y poseerá en lo sucesivo.

El señor Moreno: si no posée ninguna.
El señor Ministro de gobierno: quiere de

cir que ha engañado á la nación.
El señor Moreno: no, señor, no ha enga

ñado á nadie: pero al menos no podrá decirse 
al menos que las tiene constitucionalmentc. 
Como esa ley no vá á tener efecto ninguno 
sino después de mucho tiempo, y lo mismo 
la hipoteca de esas tierras, es necesario que 
existan realmente cuando llegue el caso de 
reglar el contrato; cuando llegue el caso de 
dar una constitución. Allí se hablará de 
quien son las tierras públicas, que antes eran 
del soberano de España, y se asignaran ren
tas; pero entretanto no hay mas que esperar 
al tiempo; y si urge, no hay mas remedio 
que apresurarse á llegar allí, pero no dar un 
salto para llegar á un punto adonde no se 
debe llegar, sino bajo ciertas formas y tér
minos establecidos. No me hace tampoco 
fuerza él que haya un proyecto presentado, 
y que sea muy urgente, porque esto no es 
argumento. Ese proyecto no es nada en la 
sala, no es mas que una opinión, sin saber 
que resolución tendrá, y por consiguiente 
no se puede argüir de que existe ese proyecto, 
como se argüiría si estuviese sancionado por 
el congreso: entónces mas maduramente se 
trataría para resolver esta materia. Yo con
cluyo por lo tanto que el artículo se reduzca 
á que el congreso proveerá de los medios nece- 

[p.l 33 sariosf para reglar la consolidación de la deuda: 
y con respecto á las tierras para la hipóteca, 
se pida el consentimiento á las provincias 
para disponer de ellas.

El señor Ministro de gobierno: seré breve 
y no cansaré al congreso, repitiendo lo mu
cho que se ha dicho sobre este particular, y 
procuraré presentar algunas observaciones, 
que es forzoso hacer. Primeramente no sé á 
que viene la alusión, que ha hecho el señor 
preopinante á un proyecto, que está pre

sentado, y no es mas que una opinión, y no 
debe aducirse como un argumento. Yo creo 
que nadie lo ha aducido todavía, y menos 
el Ministro ha hecho tampoco relación á él.
En la sesión de ayer algo se dijo sobre esto, 
pero fué para resistir un artículo nuevo, que 
estaba en oposición con él. También se ha 
reclamado del ministerio mas reflexionen 
asuntos tan graves como el presente, y que 
no se obre con precipitación. Señor: el go
bierno trata de obrar con la mayor pruden
cia, pulso y tino, con la mayor meditación, 
y sin precipitación, pero no con lentitud; 
porque los intereses del pais reclaman una 
actividad infatigable; y es preciso no confun
dir la actividad y zelo con la precipitación ó 
la imprudencia. Se ha explicado el carácter 
del congreso; se ha dicho que es puramente 
constituyente, y que nada puede mandar, 
no puede hacer leyes, de nada puede ocu
parse, sino de dar la constitución; y que si 
las circunstancias urgen tanto, que deman
den tomar una medida, es necesario crear 
otra cámara para que las leyes se discutan y 
puedan salir con toda aquella responsabili
dad y seguridad del acierto que debe desear
se. Señores: es extraordinariamente ominoso 
que en el congreso se viertan estos principios; 
extraordinariamente ominoso[s]. Es verdad 
que el carácter de este cuerpo es constituyen
te ; ¿pero esto le liga las manos para dar las me
didas, que reclamen con urgencia los intere
ses primeros y mas sagrados del pais? El 
congreso es constituyente: dediqúese á dar 
la constitución: muy bien: el emperador del 
Brasil nos amenaza con un ejército y una 
escuadra para sostener su dominio en una 
provincia de las de la unión, y extender su 
imperio: agache el congreso la cabeza, y 
deje que cada provincia de por sí se defienda 
como pueda. ¿Y como se puede hacer esto?
Es verdad que el congreso no debe ocuparse 
mas que /  de aquello mas urgente, y esto es lo Ip I 34 
que ha hecho, y está haciendo en el dia. Que 
su primer objeto, su principal misión es venir 
á constituir el pais; ¿pero ha de esperar á que 
se pierda para constituirle? ¿no ha de tratar 
antes de sostenerle y defenderle, si en el 
tiempo, que se ocupa de constituirle, ve que 
viene un enemigo que amenaza su libertad 
é independencia? Si para esto es precisó dar 
leyes, ¿se le dirá al enemigo que se espere á 
que se establezcan dos camaras para que las 
leyes se discutan como corresponde? Seño
res: esta doctrina es necesario desterrarla de 
este cuerpo: lo que aquí corresponde es obrar
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con prudencia, con tino y saber, y llevando 
en lo intimo de su corazón ese sentimiento 
poderoso por el interes del pais; tratando de 
consultar solo cada uno de los señores repre
sentantes su propia conciencia, y lo que ella 
enseña, que reclama de su zelo y patriotismo 
hacia los intereses sagrados del pais, que le 
han sido confiadós; esto es lo que debe ocupar 
á los señores representantes, sin distraerse en 
teorías, que son extraordinariamente perju
diciales, especialmente en las circunstancias 
en que por desgracia se halla nuestro pais. 
¿La conducta y la marcha del congreso, cual 
ha sido desde su instalación? El que habla, 
que ha tenido el honor de pertenecer á este 
cuerpo, ha vertido la doctrina, que ha espli- 
cado el señor diputado, y la ha sostenido con 
calor, y el congreso la ha adoptado y llevado 
hasta el punto que pudo. Si; el congreso 
trató de no hacer absolutamente nada, sino 
de reunir todos los elementos necesarios para 
organizar el pais, ganándose así la confianza 
de los pueblos, porque es preciso confesarlo, 
que por su conducta franca é imparcial la 
ha ganado; pero desgraciadamente ha sobre
venido sobre nosotros una guerra, y también 
entónces había que considerar que no reves
tía otro carácter que el de reconciliar las 
provincias, que sucesos desastrosos habían 
aislado y separado una de otras. ¿En ese 
estado había de ocuparse de teorías sobre la 
forma con que debe constituirse el pais? ¿No 
le fué también preciso tratar de la creación 
de un ejército para sostener y defender el 
estado? ¿Y entónces hubo en el recinto de 
esta sala; pero ¿que digo? ¿hubo en las pro
vincias de la unión un solo hombre que dijese 
que aquella era una ley que no correspon
día al congreso, porque solo era constitu
yente? ¿hubo/quien dijese que esa ley debia 
consultarse á los pueblos? ¿Reclamaron los 
pueblos su soberanía, ni la violación de sus 
derechos, porque se les exigiese según la ley 
un contingente para la formación del ejér
cito, sin esperar á su allanamiento? ¿No es 
verdad que se han prestado todos, y se han 
prestado con zelo y á porfia para corresponder 
á los deseos del congreso, reclamados impe
riosamente en circunstancias, en que el pais 
se veia amenazado, y mas que todo su liber
tad é independencia? Cuando estas circuns
tancias no habian, el congreso marchó con 
esc paso lento, prudente, circunspecto y con
ciliador; pero luego que viniéron estas cir
cunstancias extraordinarias, ha sido indis
pensable muy á su pesar, instado también á

ello por el gobierno provisorio, revestirse de 
una firmeza, que á su ver estaba en oposición 
con la marcha que habia observado desde el 
principio, y ha dado una porción de leyes, 
de las que la presente es la menor. Ha decla
rado nacionales todas las fuerzas veteranas 
existentes en el territorio de la República; y 
ha puesto todo el territorio de esta bajo 
la dirección del P. E. N.; ha puesto á 
mas bajo su mando todas las milicias, que 
es la dirección que mas inmediatamente 
corresponde á los gobiernos particulares. Se 
ha puesto á la disposición del gobierno gene
ral cuanto sea indispensable para la direc
ción de la guerra y salir con honor de esta 
lucha. En fin, señor, ha dictado una multi
tud de leyes arrancadas por las circunstan
cias, en las que no se ha obrado con precipi
tación, pero si estimulados por la urgencia 
y arrastrados por la necesidad de proveer á 
la defensa y seguridad del país: ¿y esto pue
de calificarse de precipitación ni de impru
dencia? Lo que se ha hecho con respecto á 
la organización del ejército, de cuya justicia 
nadie hasta hoy ha dudado; lo que se ha 
hecho con respecto á las fuerzas veteranas 
de las provincias, de que hasta hoy nadie 
habia dudado, hoy ha empezado á dudarse, 
sin embargo de que esa fué una medida como 
otras, tomada por el congreso general, no 
por sí, sino que en ella tomó la iniciativa el 
gobierno de Buenos Aires encargado del P. E. 
provisorio. Todas estas medidas han sido 
aceptadas, y bien recibidas, porque los pue- 
blqs se han convencido del motivo poderoso 
de donde arrancan: y esta es la ventaja que 
lleva el congreso al dar estas leyes, y tomar 
/estas disposiciones, sin desprenderse del ’ca- Ip I 
rácter de constituyente. Pero vamos á lo que 
se ha dicho con respecto á la hipótcca, que 
se establece de las mismas tierras y bienes 
para garantir el empréstito. No me deten
dré en la esplicacion que se dá de las tierras 
y propiedades de la nación, porque esto no 
puede ser así, ni así puede .entenderse; y 
cuando se dice que son de la nación, se habla 
de las tierras y bienes que están en el terri
torio de las provincias de la unión, porque 
otras no tiene, á no ser que vamos á buscar
las á la luna; y estas son las que van á hipo
tecarse; é importa que esta ley sea sostenida 
por el congreso, é importaba también que 
ella no hubiese sido contradicha por uno de 
los señores representantes que le componen; 
porque parece que se dá á entender que es 
un lazo, que se ha armado por la ley á los
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acreedores, si se ván á contraer asi empeños 
sin garantía, y sin responsabilidad. Se ha 
dicho que no se corre riesgo, porque esto no 
tendrá efecto en mucho tiempo. Hoy, seño
res, se halla el gobierno quizá embarazado 
para la negociación de los 15 millones de pe
sos para que está autorizado, sin embargo 
de haber tomado para realizarlo todas las 
medidas, que son consiguientes á la situa
ción apurada, en que se halla el pais, sin 
contar con otros recursos que con el crédito, 
que puede darle la religiosa observancia de 
lo que él prometa. Si hoy en el congreso se 
dice que esa garantía no ha podido ofrecerse 
sin contar con la aceptación de los pueblos; 
¿que dirán los empresarios, que se hallan 
resueltos á entrar en un empréstito tan con
siderable como de 15 millones de pesos y bajo 
que punto de vista se pondrá el congreso? 
Se ha aducido también que no se corre riesgo 
de exigir el consentimiento de los pueblos, 
porque la ley esta no debe ponerse en eje
cución en mucho tiempo. Esto, con respecto 
á esta ley, podría tener lugar, mas con res
pecto á lo del empréstito, ya he dicho que no; 
pero aquí viene la primera reflexión que hice 
en mi primer discurso: cuando no es nece
sario exigir el consentimiento, el exigirlo es 
eminentemente perjudicial, porque fomenta 
la división y la anarquía, que desgraciada
mente no se ha sofocado en los pueblos. Lo 
que se vá á ganar es esto, con exigir un con
sentimiento que no es necesario. Pero se 
dice, ¿como se pidiéron fondos á la provin- 

lp.) 37 cia de Buenos Aires? El señor dipu/tado pa
rece que ha olvidado los términos, en que 
aquello se hizo; no se pidió su consenti
miento para aquel gasto, no se pidiéron los 
fondos como de limosna, como parece que 
se quiere que se pidan las tierras ahora á las 
provincias: se le pidió como una anticipa
ción de lo que debe contribuir en beneficio 
de la causa y defensa común, cuya espresion 
no debía haber dejado pasar el señor dipu
tado; pero se dice que se exigió su allana
miento para que los tres millones de pesos 
fuesen incorporados al Banco Nacional. El 
congreso sabe que esta es una equivocación 
muy crasa, que es estraño que suceda des
pués de tam [sic: n] poco[s] dias que han me
diado de la discusión de este asunto. Lejos de 
eso, en el congreso se hizo una indicación para 
que se hiciera asi: el gobierno de Buenos Ay- 
res, encargado del P. E. provisorio, por medio 
de su ministro, expusó en esta sala que no 
era necesario exigir semejante consentimien

to, y yo, que era entóneos miembro del con
greso, sostuve que no solo no era preciso, 
sino que era importante no exigirlo, y que la 
junta de Buenos Aires diese la primera este 
ejemplo, que era menester dar, porque muy 
en breve las demas provincias habrían de 
hacer otro tanto; y en seguida se resolvió la 
incorporación de esos tres millones al Banco 
Nacional, que se estableció; y á la verdad 
que la provincia de Buenos Aires, y su junta 
representativa, bbrando con el desprendi
miento y patriotismo, que tanto ha acredita
do en el curso de la revolución, y especial
mente en la época, que media desde la ins
talación del congreso, no dijo una sola pala
bra, que oliesc á disgusto, porque el congreso 
hubiese tomado esa medida sin su allana
miento. Véase, pues, como la marcha del 
congreso es uniforme, cuando las circuns
tancias le permitían obrar con la lentitud, 
que es compatible con su carácter; mas 
cuando las circunstancias han variado, ha 
empezado á duplicar la firmeza, y es nece
sario que se triplique y centuplique, si que
remos que se salve el pais. Es preciso levan
tar el plan de un sistema de hacienda, que 
haga frente á los gastos que demanda, aun 
después de haber obtenido el triunfo en 
la gloriosa lucha, en que estamos empeñados.
Hoy es necesario fundar este crédito, y si no se 
funda, y si hemos de contar con que los pue
blos quieren ó no quieren, y no solo los pue
blos, sino que hemos de contar con los capri
chos de algunos hombres/para fundar el eré- íp.) 38 
dito nacional; es escúsado que el congreso y 
las personas que componen el gobierno se 
comprometan; sino hay desde luego firmeza 
para obrar, no debe tenerse esperanza de que 
haya medios para sostenernos. Yo concluyo 
que lo que se exige no es ni puede ser constitu
cional, y esta resolución y cualquiera otra que 
haya dado el 'congreso y que pueda dar en lo 
sucesivo, son compatibles con cualquier cons
titución que se adopte; y si en la constitu
ción se adoptase una medida que no estu
viese acorde con estas disposiciones, estas 
dejarán de existir, y existirá lo que se esta
blezca en la constitución. Hoy es necesario 
que se adopte esta medida, porque no hay 
otro arbitrio, y que todas las tierras y bienes 
inmuebles de propiedad pública entren en 
el dominio de la autoridad nacional para que 
disponga de ellas; y disponga, no enagenan- 
do, porque esto es lo que se prohíbe, sino 
hipotecando á la consolidación de la deuda 
nacional.
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El señor Moreno: yo no dirijí al gobierno 
la reclamación, que hacia sobre la necesidad 
de proceder despacio en este asunto, sino al 
congreso, y siempre me dirijiré en todos 
casos, nada mas que á él.

El señor Ministro de gobierno: el señor 
diputado reclamó primeramente del actual 
ministerio.

El señor Moreno: se ha equivocado el 
señor Ministro; reclamaba del congreso en 
general, porque es el que dá la medida.

El señor Ministro de gobierno: así lo creia 
yo, que había reclamado el señor diputado 
del ministerio, á quien hizo mas honor del 
que él merece.

El señor Moreno: no, señor; en cuanto á 
lo que el señor Ministro ha dicho sobre que 
se han dado leyes de igual importancia, en 
que se conciliaban los derechos que podían 
conciliarsc del cuerpo nacional y de las pro
vincias, hay una equivocación en asegurar 
que no se ha pedido el consentimiento de 
los cuerpos legislativos para poner en ejecu
ción esas leyes. Yo puedo asegurar al señor 
Ministro que con respecto á esa ley espe
cialmente de poner á disposición del.P. E. N. 
provisorio las tropas veteranas y milicias 
de las provincias, se pasó al cuerpo represen
tativo de la provincia de Buenos Aires, para 
ver si se había de ejecutar ó no, y en él ha 
sido discutido.

|p l 39 /El señor Ministro de gobierno: el congreso 
no pidió eso. El gobernador fué quien lo 
pasó.

El señor Moreno: de hecho ha pasado, y 
la junta ha creído que debía tratar sobre 
ello. Hoy mismo se le consulta sobre la inte
ligencia de esa ley, y está pendiente todavía. 
Pero sí yó hablo de las provincias, y al con
greso le reclamo la necesidad de abstenernos 
de dar esta declaración sin el consentimiento 
de las provincias, porque sé que las provin
cias reclaman esc derecho de condescender 
ó no. Por lo demas: mis principios, estoy 
seguro que son sanos, y los que deben siempre 
fundar la felicidad del pais: ellos pueden 
estar mal aplicados, esa es una desgracia á 
que todo el mundo está espucsto, y él que 
habla no alega ningún título para estar esen- 
to de ello; pero los principios son verdaderos. 
El escrupuloso desempeño, el respeto mutuo 
de los derechos de un estado, es lo que funda 
la justicia universal y el órden, porque cuan
do falta la justicia de un estado por agra
ciada que sea una parte, sea quien fuese, 
sobre los derechos de los mas infelices, falta

la balanza de la justicia, y faltando la jus
ticia, falta el órden, porque el órden no con
siste en otra cosa que en la justicia. No, no 
hay riesgo en que por estos principios el pais 
se viese envuelto en la anarquía; no, señor, 
y no solamente es ese el riesgo que el pais 
debe contar; cuando el pais, en virtud de 
las desgracias pasadas, se constituyó, y todas 
las provincias de acuerdo, reasumiendo la 
soberanía, tratáron de formar un congreso 
constituyente, ellas se reserváron ciertas 
garantías, miéntras no hubiese constitu
ción, y permitame el señor Ministro, diga 
que se reserváron ciertas garantías, que son 
esas instituciones que, es necesario respetar 
hasta que la constitución sea aceptada.

El señor Acosta: yo pregunto ¿que pro
vincia se ha reservado ese derecho?

El señor Moreno: la de Buenos Aires. Ella 
ha dado una ley fundamental, que dice que 
sus instituciones se conservarán hasta que 
se sancione la constitución. Señor, se dijo 
ley fundamental, porque esta, como saben 
todos, no se puede alterar sino por una cons
titución. Pueden ser teorías, pero pueden 
servir para la práctica; y si esos principios 
teóricos son justos, y han de ser puestos á 
un / lado cuando llegue la práct ica, no sé que Ip-I 40 
práctica será esta, á que efectos puede con
ducir.

El señor Gómez: el señor diputado ha insis
tido mucho en que los pueblos, al nombrar 
sus diputados, han hecho una reserva, por 
la cual los diputados actuales no tienen mas 
facultad que la de hacer la constitución.
Esto no es exacto.

El señor Moreno: y algo mas también, 
según he dicho antes, todas esas cosas que 
sean urgentes.

El señor Gómez: pero ¿donde esta csá 
declaración? ¿que es lo que ha asentado el 
señor diputado? vamos á analizarlo. Que las 
provincias han hecho una reserva general 
á los diputados, de modo que solamente tie
nen la facultad de constituir el pais, y que 
el congreso no tiene mas carácter que de 
constituyente. Esto ha dicho y lo ha hecho 
valer como para decir, que siendo constitu
yente, no puede ser legislativo, y es todo lo 
contrario; el cuerpo legislativo no puede 
ser constituyente, pero el cuerpo constitu
yente es esencialmente legislativo; y es la 
razón, porque miéntras que el pais se cons
tituye, ¿como se provée á sus necesidades? 
¿como puede constituirse, sin que el cuerpo 
encargado de él haya podido dar las leyes

Tomo II 44
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que hayan exijido las circunstancias? Reco
rramos la historia de nuestros últimos tiem
pos, y se verá que esto no puede ser de otro 
modo. Un año ha corrido ya de instalado el 
congreso; otro año correrá en la formación 
de la constitución, su discusión, su acepta
ción, y entretanto los diputados del congreso 
tienen una reserva tal, que en nada pueden 
obrar que innove de algún modo el estado 
de las provincias, porque nada podrá ha
cerse, que no produzca una novedad en el 
estado que tenían. Se dice que esta reserva 
está envuelta en la declaración que hizo la 
provincia de Buenos Aires, de que se rija 
por sus propias instituciones. Esta declara
ción no importa tal reserva, así como tam
poco importa la reserva, que, dada la ley 
fundamental, han de seguir gobernándose 
por sus instituciones particulares. Todas las 
medidas que son de un objeto nacional, todas 
esas alteraciones, irán nacionalizando el país 
y convirtiendo los derechos y deberes pro
vinciales en derechos y deberes nacionales. 
Lo que quede de un carácter puramente 
provincial, eso será objeto de las juntas pro- 

[p.] 41 vinciales, y en esto /  serán regidas por sus pro
pias instituciones. Pues que ¿porque se de
claren responsables, porque se garanta tanto 
el empréstito como el reconocimiento de la 
deuda con las tierras que existan en el estado 
ó en las provincias, que es lo mismo; se altera 
la ley que dice que se gobernarán las provin
cias por sus propias instituciones? Pero yo 
quiero hacer remarcar que no solamente se 
han prestado á las leyes que ha dado el con
greso, aceptándolas, sino obedeciéndolas, y 
este ha sido el sentido con que las legislaturas 
han recibido las leyes del congreso; y si el 
ministerio de la provincia de Buenos Aires 
ha tenido alguna vez la imprudencia de pedir 
á la junta la aceptación de una ley, ha sido 
un abuso, que no ha podido producir otra 
cosa que estraviar la opinión pública; abuso 
que no han dejado [de] desconocer los mismos 
diputados de la junta de Buenos Aires, pues 
debía tan solo habérseles exijido la obedien
cia. Iba á decir que el mismo señor diputado 
ha concurrido ya á la sanción de una ley, 
después de incorporado en el congreso, que 
ha innovado considerablemente las faculta
des de las provincias, cual es la del banco 
nacional el dia en que se recibió: ningún 
artículo debió haber sancionado el señor 
diputado, porque debió haber dicho: yo no 
puedo prestarme á esta ley, mediante á que 
no ha precedido el consentimiento de las

provincias para ello. ¿Como el señor dipu
tado, en aquel caso, no dijo: El congreso se 
excede en la sanción de esta ley, el congreso 
no puede innovar?

El señor Moreno: no tenia necesidad de eso.
El señor Gómez: si, señor, la tenia; así como 

la tendrá hoy y la tiene, si considera que la 
ley que ha establecido y garantido el emprés
tito con las tierras nacionales estaba mal 
hecha; tenia el deber no solo de decir que 
era mal hecha, sino de pedir la revocación 
de aquella ley, porque un diputado no debe 
tolerar aquello que cede en perjuicio del pais.
En virtud de esto, es que el señor diputado 
ha dicho y sostenido que el congreso exce
dería sus facultades hipotecando las tierras 
para el pago de la deuda nacional; y ha ma
nifestado que hizo mal en hipotecar las mis
mas tierras para garantir el empréstito. Ha 
debido pues pedir al congreso que se revo
que aquella ley. Pero el señor diputado con
siente en la permanencia de aquella ley; y 
y [s¿c] debo prevenir que si el congreso hoy/ no |P.| 42 
sancionase la hipóteca de las tierras, hacia una 
revocación implícita de la ley en que fuéron 
hipotecadas las tierras para obtener el em
préstito. De todo resulta que el congreso 
está plenamente autorizado para obrar, no 
para disponer, porque tenga nada suyo, como 
se dice; el congreso no tiene nada, la nación 
es quien lo tiene todo; no la soberanía tam
poco, porque es una calidad en abstracto: 
la nación, esa persona moral en que reside 
esa calidad de soberanía, es la que tiene el 
dominio y la autoridad, á cuyo nombre deli
beran en el congreso sus representantes. El 
congreso, pues, puede dar la ley, porque está 
en lia autoridad de los diputados que lo com
ponen; porque es una consecuencia de las 
medidas tomadas de antemano; porque es 
conforme con los intereses nacionales; y por
que es consiguiente con lo que los mismos 
pueblos han manifestado hasta ahora en 
todas las disposiciones que ha dado el con
greso, sin que haya aparecido la menor resis
tencia; sin perjuicio de que á su tiempo se 
ocupen de la constitución, en que el con
greso esperará su aceptación. De consiguien
te, creo que no queda ni apariencia de fun
damento alguno por el cual pueda resistirse 
la sanción de este artículo.

El señor Gorriti: me parece, señores, que 
la discusión se prolonga demasiado sobre un 
punto que no debía detenernos ni un minuto.
Por una parte se exige el consentimiento de 
los pueblos para la ejecución de esta ley, por
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otra se resiste. Séame permitido prescindir 
de la cuestión general utrum las leyes nece
siten la aceptación de los pueblos: para tener 
valor hoy no debe discutirse eso. Sea lo 
que fuese el sentido en que esa cuestión 
se resuelva; lo práctico, lo efectivo es, que 
esta ley, por su naturaleza, se ha de presen
tar á los pueblos, y sin su aceptación ella no 
tendrá efecto jamas, ni puede tenerlo. ¿Que 
dice esta ley? Que se consolide la deuda con
traída por el estado hasta el primero de 
febrero del año 1820. Que después de liqui
dada se determinará el modo y forma de 
pagarse, hipotecando para la scguridad dc 
los acreedores las tierras de propiedad públi
ca. ¿Como se pondrá en ejecución? Yendo 
á las provincias,-publicándose. Si la ley es 
resistida, los acreedores no concurrirán, la 
liquidación no se hará, la hipótcca no tendrá 
lugar, ni la ley efecto. Pero los acreedores 

íp-143 acuden, / liquidan sus acciones, la ley es con
sentida, y en esto no puede haber cuestión. 
Ni hay porque detenernos un momento 
sobre eso.

La dificultad está ón otro punto. Yo llamo 
sobre ella la atención del congreso. La nación 
debe aun sumas, cuyo monto no entrará en 
la liquidación de esta ley. Se ha hecho distin
ción entre deudas nacionales y provinciales. 
Por esta y otras leyes, la nación se ha apro- 
priado [s¿c] todas las propiedades públicas 
existentes en las provincias, ya consistan en 
rentas eventuales 6 en propiedades raíces. 
A esta ley era consiguiente que la nación se 
hiciera también cargo de los gravámenes á 
que estaban afectas esas rentas, esas fincas, 
ó propiedades territoriales. Y no se hace así. 
A esto contraria la distinción de deuda ante
rior al primero de febrero de 1820, y posterior.

Las provincias, en el tiempo de su aisla
miento, han necesitado erogaciones y servi
cios. Los empeños que haigan contraido para 
atender á estos objetos, les imponen la obli
gación de satisfacerlos; aunque no hubiese 
una hipóteca especial, naturalmente las ren
tas eventuales, y las propiedades públicas 
territoriales, quedaban afectas á la satisfac
ción como bienes del deudor. No les es per
mitido, sin cometer una injusticia, contraer 
obligaciones en perjuicio de sus acreedores. 
Viniendo á la asociación general, vienen con 
todos sus deberes respectivos, y cuando po
nen sus respectivos fondos para hacer una 
hacienda común, no pueden, no les es licito 
deshonerarlos del gravámen que á todas 
partes los sigue, entretanto que no se hayan

satisfecho las deudas, ó asegurado á satis
facción de los acreedores la solución. En 
caso contrario, tiene derecho á resistir la 
enagenacion.

La hipóteca que se hace afectando las 
propiedades provinciales todas al pago de 
la deuda anterior al primero de febrero de 
1820, y haciendo, por esa restricción, una 
exclusiva verdadera de la posterior, desti
tuye de sus derechos fundados y adquiridos 
á los acreedores de época posterior; y deja 
á los deudores de las provincias en completo 
descubierto, y á estas en verdadera insol
vencia, pues quedan sin ninguna propiedad.

liste es el resultado de la distinción de 
épocas en la deuda pública. Esto hace injusta 
la hipóteca que en la actual ley se dis pone; íp-1 44 
a lo que puede justamente resistirse, lo que 
producirá quejas fundadas, y descontentos 
justos. El congreso, antes de la publicación 
de esta ley, debe ocurrir á estos inconvenien
tes, ya sea corrigiendo el artículo de esta ley, 
y comprehendicndo en la liquidación toda 
la deuda, ó haciendo algunos artículos adi
cionales, para salvar los derechos de los 
acreedores de la época posterior.

Añadiré solamente, que como en la deuda 
que las provincias contrajéron en el tiempo 
de su aislamiento, estará particularmente 
afectado el crédito de los respectivos gobier
nos, y tal vez de los gobernadores que actual
mente las administran, es natural que ellos 
tengan una particular predilección por aque
llos acreedores que los sacáron de apuros, 
respecto de lo que habían hecho servicios 
anteriores, cuyo beneficio no ha sido sentido 
especialmente por los actuales gobernadores; 
de consiguiente no podrán llevar á bien 
una ley que los priva de los medios de sa
tisfacer sus empeños, la mirarán como un 
desayre hecho á su autoridad, como un lazo 
que se les tiende para arruinar su crédi
to, ó hacerlos odiosos, si prestándose al 
cumplimiento de esta disposición, tiene re
curso á otros arbitrios gravosos para llenar 
los particulares empeños de la provincia.
Yo ofresco todas estas consideraciones al 
congreso, y deseo que no las pierda de 
vista al dar la última resolución sobre esta 
materia.

RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por suficien
temente discutido, y previa la exposición 
del señor [ste: ñ] Ministro de gobierno, para 
que dándose por retirados los dos artículos
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6 y 7 de su proyecto; recayese la votación 
sobre él que propone la comisión de hacienda 
comprensivo de estos dos, y que se halla 
literalmente inserto en la acta de ayer; se 
precedió efectivamente á votar sobre este 
artículo, tal cual lo propone la comisión, y 
resultó aprobado por 26 votos contra 5; 
concluido este asunto, se levantó la sesión, 
anunciando el señor Presidente que luego 
que las comisiones hubiesen despachado los 
negocios de que estaban encargadas, se citaría 
para otra sesión, y se retiraron los señores.1

i Sesión del 18 de Febrero de 1826.2

(*) Señores. 
Presidente 
Cast ro.
Paso.
Andrade.
Gómez.
Zavaleta.
Komellem.
Martínez.
Sarratea.
Gallardo.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Castellanos.
Garmendia.
Hclguern.
Laprida.
Vera.
Frías.
Carol.
Mena.
Pinto.
Vclez.
Acosta.
Gomensoro.
Moreno.
Vidal.
Delgado.
González.

Con aviso 
López.
Cusí ex.
Leciea.
Funes.
Gorriti.
Carriegos.

Reunidos en su sala de se
siones lós señores Representan
tes del Congreso General Cons
tituyente, * leída y aprobada 
la acta de la anterior se dió 
cuenta de las comunicaciones 
que se ha b í a n  recibido del 
P. E. N.

En la una acusa recibo de la 
ley sobre la consolidación de 
la deuda nacional anterior, al 
primero de Febrero'de 1820.

En la otra acompaña un pro
yecto do ley, sobre que las 
aduanas exteriores y oficinas 
de recaudación, queden bajo la 
inmediata administración del 
Presidente de la República.

Y en la otra acompaña igual
mente un proyecto de ley, de
clarando nacional el impuesto 
del papel sellado y su producto 
en todo el territorio del Estado.

La primera nota se mandó 
archibar, y las otras dos con 
sus respectivos proyectos se 
pasaron á la comisión de ha
cienda.

/E l secretario soslituto D. Jo
sé Seferino Lagos, hace renuncia 
de su empleo, por su enferme
dad, y no se le admite.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.“ 18, del 
facsímile que se incluye en la Itlmina XXIV. entre las pp. 
258 y 259 del t. II de esta obra. (N . del E .)

! Aquí comienza el n.« 98 del Diario de sesiones, cuya 
cabecera corresponde a la séptima variante que. fascinóle, in
sertamos entre las pp. 650 y 057, lámina XXVI, del t. II 
de esta obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. 
La lista de diputados, desde Acosta, inclusive, la liemos 
completado con el acta respectiva. (N . del E .)

Sin aviso El señor Velez. — Cicrta- 
Bulnes. mente el secretario sostituto
VnsUucz está algo enfermo, pero el fcliz-

asqu /* mente esta convaleciendo, y el
Licenciados conocimiento que tengo de ello 

Amena bar. es lo que me obliga á hablar.
Mancilla Según dice el médico, podrá
Heredia. tardar en sanar unos 14 dias, 

y yo creo que el motivo de 
hacer renuncia, será una delicadeza de gozar 
este sueldo sin servir. En virtud de que el 
está ya convaleciendo, yo seria de opinión 
se nombrase por el Congreso una perso
na, que desempeñe su cargo hasta este 
término.

El señor Gómez. — Si realmente, después 
de lo que se ha dicho, el señor secretario 
está en estado de convalesccncia, y debe 
hallarse restablecido prontamente, me parece 
que seria justo y conveniente se le diese licen
cia por ese tiempo, sin hacerse lugar á la 
renuncia, pero resulta la dificultad de poder
se suplir. Yo no sé como se pueda encontrar 
un hombre, á quien se llame para este puesto 
por 15 dias ó 20. Lo mas que convendría 
hacer, sería agregar un oficial mas en la 
secretaria que ayudase, y cargando el otro 
señor secretario con algún trabajo mas, pero 
haciendo esto en obsequio de su compañero, 
y en la pcrsuacion de que en igual caso el 
otro lo haría también. Es lo mas que me 
parece podría hacerse, y si el Congreso con
viniese en ello, yo propondría que se auto
rizase al señor Presidente para aumentar 
un oficial, que auxilie los trabajos del secre
tario.

El señor Acosta. — Yo estoy por la indi
cación, que ha hecho el señor diputado, pero 
quisiera se explanase mas el objeto sobre si 
la concesión de tiempo que se haga al secre
tario para el restablecimiento completo de 
su salud, es por tiempo indefinido ó por 
tiempo señalado.

El señor Gómez. — Yo creo que no debe 
ser por mas de 20 dias, que es lo que se 
siente podrá tardar en restablecerse, pues 
aunque seria justo dar mas tiempo, no 
lo seria el recargar mas al secretario que 
queda.

/E l señor Acosta. — Yo estaría por el tér- ii 
mino, de un mes, á la conclusión del cual 
hiciese presente su estado de salud. En 
cuanto al nombramiento de un oficial, para 
auxiliar al señor secretario debería conside
rarse, si para la dotación de este oficial debía 
dársele del sueldo del secretario ó no.
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El señor Gómez.— No señor, el sueldo no 
debe darle el secretario, entonces él lo pon
dría. Por lo demas yo pienso que no debe 
pasar de 20 dias la licencia, pues es lo bas
tante para que él conozca si ha ganado en su 
salud: si siente que no, él renunciará, y el 
Congreso tiene toda la consideración que 
debe á sus servicios, porque realmente sirve 
bien.

El señor Sometiera.— El secretario hace 
renuncia, no pido licencia, y yo creo que la 
renuncia es lo que debe tomarse ahora en 
consideración, pues si se admite la renuncia, 
todo es ocioso.

El señor Gómez. — Todo esto se ha dedu
cido para entrar en el concepto de si se ha 
de admitir la renuncia: sin embargo yo estoy 
conforme con que se vote primero, si se 
admite la renuncia ó no.

RESOLUCIONES.

En este estado se dió el punto por sufi
cientemente discut ido, y se procedió a votar.

1. ' ¿Si se admite la renuncia que hace el 
secretario sostituto D. José Cefcrino Lagos 
ó nó? Resultó la negativa general.

2. ‘ ¿Si se le concede licencia por 20 dias 
ó nó? Resultó la negativa general.

Nota — Para votarse sobre la indica
ción que se había hecho de que se nombrase 
un oficial auxiliar durante la licencia del 
secretario sostituto, se exigió por la sala que 
el otro secretario presente, Dr. D. Alejo 
Villegas, expusiese si consideraba necesario 
el nombramiento de un oficial auxiliar, y 
habiendo expuesto que contando con que los 
trabajos del Congreso, no serian mayores 

ip 1 que lo que lo habían sido hasta aqui /  mien
tras ha estado ausente su compañero, creía 
que tampoco había necesidad de un oficial 
auxiliar para los veinte dias de licencia que 
ahora se le habían concedido, y en virtud de 
esta exposición, se evitó la votación sobre 
este particular.

Se dió cuenta en seguida del privilegio 
exclusivo que pide D. Santiago Revans para 
fabricar, y hacer uso de una máquina, con 
la que puede caminar debajo del agua. Este 
asunto pasó á una comisión especial.

Sk TOMA KN CONSIDERACION KL PROYECTO PRESEN
TADO por  el  G obiern o  pid ien d o  la deroga
ción  DEL ARTÍCULO 18 DEL CAPÍTULO 2. DEL RE
GLAMENTO PROVISORIO DEL CONGRESO GENERAL
C on stitu y en te  ex ped id o  en  3 de D ic iem bre  
de 1817.

OFICIO DEL GOBIERNO A ESTE RESPECTO.

«Buenos Aires Febrero 13 de 1826. K1 
« Presidente de la República tiene la honra 
« de dirigir al Congreso General Constitu- 
« yente el adjunto proyecto de ley: nada 
« mas conforme á los principios que lo rigen,
« que el que cada una de las autoridades de 
« la Nación esté circunscripta á los deberes 
« y funciones que la naturaleza de sus em- 
« picos les designa, sin que le sea permitido 
« ni transpasar estas, ni ceder á otra alguna 
« de ellas; por esto es que el Presidente de 
« la República, considerando que el artículo 
« cuya derogación se propone, separa de su 
« autoridad lo que es propio exclusivamente 
« de élla para atribuirla á otra á quien no 
« corresponde, lo eleva á la consideración 
« del Congreso General para su decisión, la 
« que espera conforme con lo que la razón 
« la justicia y el decoro del Gobierno, dc- 
« mandan.»

«El Presidente de la República ofrece al 
« C. G. C. sus respetos y consideración 
« distinguida.»

Bernardina Rivadavia.
Francisco de la Cruz,

Al Congreso General Constituyente.

/PROYECTO A QUE SE REFIERE I.A |p.| 5 
ANTERIOR COMUNICACION.

PROYECTO DE LEY.

« Buenos Ayres Febrero 13 de 1826.
«Art. 1. El Gobierno de la Nación, está 

en el goce pleno de todo el poder militar 
que le es inherente.

« 2. Queda por consecuencia derogado el 
artículo 18 del capítulo 2. del reglamento 
provisorio del C. G. C. expedido en 3 de 
Diciembre de 1817.

PROYECTO DE LA COMISION MILITAR 
SOBRE ESTE ASUNTO.

« El Congreso General Constituyente de 
« las Provincias Unidas del Rio de la Plata: 
« Considerando la necesidad de proveer á 
« la defensa y sistema militar de las Provin- 
« cias Unidas en la parte Oriental del Río
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« Paraná, y de conformidad con los artículos 
« 4 y 5 de la ley de 23 de Enero último, ha 
« acordado y decreta

« A rt . ú n i c o . — Se autoriza al P. E. N. 
para que ponga en práctica en las Provin
cias de Entre R íos, Corrientes, Misiones, y 
Montevideo, el artículo 6. tratado 7.° título 
l.° de la ordenanza general de ejército.— 
Mancilla. — Bedoya. — Vázquez.

La comisión militar en el informe con que 
acompañó el antecedente proyecto expuso: 
que consideraba superfluo el artículo 1. del 
presentado por el Gobierno, porque bajo los 
términos indefinidos del poder que le es inhe
rente, no se amplían íus facultades designa
das por la ley, únicas que hacen la suma de 
aquel poder.

En órden al segundo expone, que ha creído 
indispensable al ejercicio de las facultades, 

In l o la de nombrar por sí solo los /  generales, pues 
siendo estos los que en el ejército y marina 
han de ocupar los puestos de que él debe 
responder, desempeñando aquellos los em
pleos de brigadieres y coroneles mayores, es 
fuera de duda que no podría cumplir estos 
deberes sin aquella facultad; concluyendo 
que estos eran los motivos que había tenido 
la comisión, para comprender los dos ar
tículos del proyecto del Gobierno en el úni
co que ella acababa de presentar.

El señor Ministro de la guerra, que asistió 
á esta sesión, conforme con lo que exponía 
la comisión militar, y en el concepto de que 
el proyecto de ésta llenaba los objetos que 
el Gobierno se había propuesto en el suyo, 
pidió permiso á la sala para retirarlo, á 
efecto de que la votación recayese sobre el 
de la comisión militar.

RESOLUCION.

Retirado asi el proyecto del Gobierno, y 
no habiéndose hecho oposición alguna al de 
la comisión militar, este fué aprobado por 
votación general.

Sli TOMA EN CONSIDERACION LA SOLICITUD DE LOS
OFICIALES DE LA SECRETARIA DEL CONGRESO PI
DIENDO AUMENTO DE SUELDO.

DICTAMEN DE LA COMISION.

« Señor. La comisión de legislación, en- 
« cargada de exponer su dictamen sobre la 
« solicitud que han elevado al Congreso los 
« oficiales de su secretaria, haciendo pre- 
« sente la escasez de sus dotaciones, y pi-

« diendo en consecuencia se les aumenten 
« para poder vivir con una regular decencia;
« ha reflexionado sobre el destino en que 
« sirven, trabajo á que se contrallen, tiempo 
« que deben ocupar para desempeñarlo, suel- 
« do que disfrutan, y circunstancias parti- 
« culares del pais en el dia. Todo ello la ha 
« convencido de la justicia del reclamo, y 
« de la necesidad de compensar sus servicios,
« aumen/tandoles sus dotaciones, y por tanto, [P.] 7 
« tiene el honor de someter á la resolución 
« del Congreso el adjunto proyecto de de- 
« creto, siendo el señor Vidal, el encargado 
« para sostener la discusión. Buenos Ayrcs 
« 11 de Febrero de 1826. — Alejo Castex. —
« Juan José Paso — José Francisco Acosta 
« — Juan Ignacio Gorriti — Mateo Vidal.»

Proyecto á que se refiere el anterior 
INFORME.

A r t i c u l o  ú n i c o . — «Desde principios del 
« presente año de 826 los oficiales de secrc- 
« taria, tendrán el sueldo de 1200 pesos el 
« primero, de 800, el 2* y de 600 el 3‘ Cas- 
« te.x. — Paso. — Acosta. — Gorriti. — Vidal.

El señor Gómez. — Hallo que donde dice 
oficiales de la secretaría, debe añadirse del 
Congreso; pues de otro modo, no se sabe 
de que secretaria se habla.

El señor Acosta. — Como esc artículo debe 
considerarse como corrección del que está 
en el reglamento inserto en el título que 
habla de los secretarios y oficinas del Con
greso, la comisión creyó que ya se dejaba 
entender, pero en fin, como ha de correr 
suelto, no tiene inconveniente la comisión en 
que se añada.

. RESOLUCION.

Habiéndose conformado la comisión con 
la redacción que propuso el señor Gómez, 
bajo de ella fué aprobado el artículo por 28 
votos contra uno.

Ultimamente se leyó el informe y proyecto 
de la comisión especial encargada de la con
sulta hecha por el señor Mancilla, sobre el 
tiempo en que debía retirarse del Congreso, 
supuesta la admisión que se había hecho de 
su renuncia del cargo de diputado por la 
provincia de Entre R íos.

El señor Presidente anunció que este 
asunto se repartiría para tratarse de él en 
en otra oportunidad cuando las comisiones 
/  hubiesen despachado los asuntos de que (p-i»
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Sesión del 22 de fe b re r o  de 1326.

Vidal.
Co»tolti.
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Ha mi lia. 
Con tTiao

Con licencia Reunidos e n  susala de sesiones los Señores Representantes 
4m««ar«r. del Congreso general constituyente (á), leída y aprobada la neta 

de la anterior, se dio cuenta de los asuntos que habían entrado, á  

saber:
Una nota del P. E.*N., acusando recibo de la ley de 18 del 

corriente , en que se le faculta para dar los grados de brigadier y 
coronel mayor en el ejército y marina. Se inundó archivar.

Una solicitud de los representantes del pueblo de Patagones, 
en que exponiendo el riesgo en que se halla aquel establecimiento 
d« ser invadido por los Imperiales del Brasil, pide al congreso el 
que se le manden fuerzas para su defensa y inundad.

F acsímile de la primera página del Diario de sesiones, que muestra la octava VARIANTE DE LO IMPRESO.
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estaban encargadas: con lo que se dió por 
concluida esta sesión, y se retiraron los 
señores.1

i>- i] /Sesión del 22 de Febrero de 1826.3

Reunidos en su sala de se
siones los Señores Represen
tantes del Congreso general 
constituyente (á), leída y apro
bada la acta de la anterior, se 
dio cuenta de los asuntos que 
habían entrado, á saber:

Una nota del P. E. N., acu
sando recibo de la ley de 18 
del corriente, en que se le 
faculta para dar los grados 
de brigadier y coronel mayor 
en el ejercito y marina. Se 
mandó archivar.

Una solicitud de los repre
sentantes del pueblo de Pa
tagones, en que exponiendo el 
riesgo en que se halla aquel 
establecimiento de ser invadido 
por los Imperiales del Brasil, 
pide al congreso el que se le 
manden fuerzas para su de
fensa y seguridad.

/D iscusión sobre kl destino que
SE LE DEBE DAR Á LA ANTERIOR 

REPRESENTACION.

El señor Gómez: según el 
extracto, que se hace de la re
presentación, y pueblo de Pata
gones, está en una situación la 
mas apurada, 6 indefensa: y el 
pasar ese asunto á una comisión 
especial, será perder el tiempo 
preciso, que debe aprovecharse; 
por lo tanto yo creo que sin 
perder momento deberá pasarse 

Con licencia. al gobierno general.
El señor Ministro de gobier- 

IHercdia) no; cn efect0> puede pasar al 
Zcgada. gobierno esta representación, en 

la inteligencia que se ocupa se
riamente de ese particular. Kl gobierno ha

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 18. del 
facsímile que se incluye cn la Uimina XXIV. entre los p|>. 
268 y 259 del t. II de esta obra. (N. del E.)

■ Aquí comienza el n.° 99 del Diario de sesiones. cuya cabe
cera corresponde a la octava variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 694 y 095. líimina XXVI. del t. II de esta 
obra. I.a presidencia la ejerció el diputado Arroyo, (tt. del E.)

recibido comunicaciones del estado en que 
se halla esta plaza, y la necesidad de pro
veerla del modo que sea posible cn las cir
cunstancias actuales. No podrá hacerse todo 
lo que se quiera y conviene para la defensa 
de aquel punto tan importante, pero se hará 
lo que se pueda.

El señor [sic: ñ] Acosta: apoyo que pase 
al gobierno esta representación.

El señor Frías: parece que es conforme al 
reglamento que el asunto pase á una comi
sión : ella se penetrará de la urgencia del mis
mo asunto, y lo resolverá; y acaso la misma 
comisión puede aconsejar alguna otra medida, 
sin que en esto haya el menor perjuicio.

El señor Gómez: antes de ahora se ha hecho 
sensible al congreso el estado de Patagones, y 
su indefensión. Se habiá creído que había ido 
algún armamento, después que estuvo, allí 
el bergantín que se presentó en persecución 
de la presa que se introdujo. Hoy se sabe que 
no ha ido armamento ninguno. Ha estado 
allí la fragata María de Gloria, ha hecho reco
nocimiento en el pucito: hay varios prisio
neros allí que deben causal- el mayor interes 
al Brasil; once oficiales que fuóion apresados 
yendo al Rio Grande. Yo creo que nada ten
drá que hacer aqui el congreso, y que de con
siguiente debe resolverse que se pase al go
bierno general; yo pediría que esto fuese con 
especial recomandacion [ste: c], pero la pre
sencia del señor Ministro de gobierno me pa
rece que lo escusa.

/El señor Ministro de gobierno: la defensa 
de la república se halla encomendada al P. E .; 
al congreso general no le incumbe otra cosa, 
que recomendarle lo que crea es de reco- 
mepdacion. Por lo demás el gobierno ha dicho 
que se ocupa seriamente sobie este particular, 
y hará cuanto este en sus atribuciones.

El señor Mansilla: por la indicacioñqucha 
hecho el señor Ministro el punto de Patago
nes llama la atención del gobierno, y no es de 
esperarse sea desatendido aquel punto. Esto 
supuesto, yo soy de opinión que esa represen
tación pase á una comisión, y para ello me 
fundo en que estraño que el pueblo de Pata
gones se dirija al congreso, pues esto parece 
indicar que el gobierno se hubiera desenten
dido, y aprovechando esta oportunidad el 
gobierno debe hacer una declaratoria sobre 
esto. El punto de Patagones es una fracción 
de la provincia de Buenos Aires, y si ha 
tenido motivo de reclamar, ha debido dirigirse 
por otro conducto, y no al congreso; pues esa 
es una especie de licencia que debe cortarse.

(4)
Señores
Presidente.
Castro.
Paso.
Andradc.
Gomen.
Zavaletn.
Sometiera.
Martínez.
López.
Castex.
Lecica.
Sarrateu.
Gallardo.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Mnldonado.
Villanueva.
Arguello.
Castellanos.
Garmendia.
Hclguera.
I.aprida.
Vera.
Frías.
Carol. 

p.| 2 Mena. 
Pinto.
Velez.
Acosta.
Vasquez.
Gomensoro.
Moreno.
Vidal.
Gonznles.
Carriegos.
Delgado.
Mansilla.
Con aviso

Gorriti.

|p.) 3
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El señor Ministro de gobierno: lo que hay 
en Patagones, el estado en que está, los moti
vos ó protestos que ha habido para dirigirse al 
congreso directamente, y en una palabra la 
situación de aquel pueblo por lo que respecta 
á su órden interior, y sobre t9 do los motivos 
que hayan dado lugar á esto, reclaman impe- 
íiosamentc del congreso que provea lo que 
corresponde, y que lo domas se deje al gobier
no para que provea en los términos que sea 
posible á la defensa y seguridad del pueblo 
interesado, y que la discusión de este punto 
en el congreso no venga á salir al público, 
pues no conviene que salga especialmente en 
el estado que nos hallamos.

RESOLUCCION.

En este estado, dado el punto por suficien
temente discutido, se procedió á votar ¿si este 
asunto ha de pasar al Poder Ejecutivo nacio
nal, sin ir primero á comisión del congreso ó 
no? Resulto la afirmativa por 35 votos, con
tra 3.

[p ! 4 /A probación  de i.os po d eres  de  los S eñores
DIPUTADOS DON JUAN RAMON BaLCARCE POR
B uenos  A ir e s , don S ilv estre  B lanco  por  la
B anda O r ie n t a l , y don C a lixto  G onzaliís por
la P unta dií S an L u is .

Se leyó en seguida él informe y proyecto 
de la comisión espebial que había examinado 
los poderes de los señores diputados don Juan 
Ramón Balcarcc, don Silvestre Blanco, y don 
Calixto Gonzales. El proyecto contenia los 
dos artículos siguientes.

« A r t . 1 . Hanse por bastantes los poderes 
presentados por don Juan Ramón Balc&rce, 
don Silvestre Blanco, y don Calixto Gonzales. 
para diputados al congreso general constitu
yente, el Io por la provincia de Buenos Aires, 
el 2o por la de la Banda Oriental, y el 3o por 
la de la Punta de San Luis.

«2. Dichos poderes se archivaran en secre
taría.»

Tomado en consideración este proyecto 
sobre tablas, fuéron aprobados sus dos artícu
los por dos votaciones sucesivas, sin haber 
ofrecido la mas mínima discusión.

Se hizo una indicación para que los señores, 
cuyos poderes se acaban de aprobar, fuesen 
invitados para su incorporación á la mayor 
brevedad. El señor Presidente contestó que 
por la distancia en que vivían, no habían sido 
citados para que se incorporasen en el acto 
mismo de ser aprobados sus poderes, como se

había hecho con otros varios señores diputa
dos, pero que serian invitados para que se 
incorporasen el dia de mañana.

Se leyó el informe de la Comisión de Ha
cienda en que aprueba en todas sus partes el 
proyecto que presentó el P. E. N. en la sesión 
del 13 del corriente, para que se pusiesen á 
su disposición todas las oficinas de correos de 
la república, para arreglar su administración; 
y el señor Presidente anunció que este pro
yecto se repartiría, y trataría en otra opor
tunidad.

E mpieza  la discusión  sobre  la capital  
de la R epú b lic a .

«Oficio del Gobierno. — Buenos Aires,
« 9 de febrero de 1826.,— El Presidente de 
« la República tiene el honor de pasar al 
« con/gieso general constituyente el adjunto Ip I 
« proyecto de ley, que considera como la base 
« fundamental de la organización del gobierno 
« nacional. Luego que los señores represen- 
« tantos consagren á este importante asunto 
« la meditación que él demanda, se convcn- 
« cerán, que solo por este medio puede estable- 
« cerse un gobierno regular que empieze á 
« obrar activamente en la organización del 
« estado. El Presidente juzga de su deber 
« declarar al congreso general, que entre tan- 
« to, no le será posible desempeñar como 
« desea, los altos deberes que se le han enco- 
« mendado. Espera por lo mismo que el sea 
« considerado á la mayor brevedad posible.

« El Presidente de la República saluda al 
« Congreso general con su mas alta conside- 
« ración. — Bernardino Rivadavia — Julián 
« S. de Agüero — Al Congreso general cons- 
« tituyente.»

P royecto  A q u e  se  r e f ie r e  la a n terio r
COMUNICACION.

« P r o y e c t o  d e  l e y . — A r t . 1. La ciudad 
« de Buenos Aires es la capital del Estado.

« A r t . 2. La capital, con todo el territorio 
« comprendido entre el puerto de las Con- 
« chas y el de la Ensenada, y entre el rio 
« [s í'c : R] de la Plata y el de las Conchas, has- 
« ta el puente llamado de Márquez, y desde 
« este, tirando una línea paralela al rio [s¿c: R]
« de la Plata, hasta dar con el de Santiago,
« queda bajo la inmediata y exclusiva direc- 
« cion de la legislatura nacional, y del Presi- 
« dente de la República.

« A r t . 3. Todos los establecimientos de la 
« capital son nacionales.
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« AiíT. 4. Lo son igualmente todas las ac- 
« cioncs, no menos que todos los deberes y 
« empeños contraídos por la provincia de 
« Buenos Aires.

« Art. 5. En el resto del territorio pertc- 
« nccientc á la provincia de Buenos Aires, 
« se organizará por ley especial una pro- 
« vincia.

« Art. 6. Entre tanto, dicho territorio 
« queda también bajo la inmediata dirección 
« de las autoridades nacionales. Agüero.»

Ip-I o /D ictAmen de la Comisión de negocios consti
tucionales SOBRE EL ANTERIOR PROVECTO.

« Señor: Examinado el proyecto que ha 
« pasado á esta sala: el gobierno de la Repú- 
« blica, para que se declare á esta ciudad de 
« Buenos Aires capital de la Nación, y se 
« adopten las domas resoluciones que él 
« comprende, la comisión de negocios cons- 
« titucionales, con excepción de uno de sus 
«.miembros, después de repetidas confcren- 
« cias, se ha decidido por su adopción en 
« todas sus partes. Esta gran medida es de 
« urgente necesidad en los momentos pre- 
« sentes, y eminentemente útil, no solo para 
« el estado en general, sino para cada una 
« de las provincias en particular. El Congrc- 
« so, expidiéndose de acuerdo con lo que 
« propone el Presidente de la República, 
« habrá dado un gran paso á la organización 
« del pais, que hoy es necesario defender y 
« constituir. Habrá obrado en perfecta con- 
« sonancia con la ley de 23 de enero,, que 
« anunció á los pueblos la marcha que segui- 
« ria para llenar los objetos de su misión; 
« y habrá puesto en ejercicio la autoridad 
« de que lo invistiéron las provincias, por 
« medio de sus representantes plenamente 
« apt orizados.

« El señor Gómez es particularmente en- 
« cargado de la explicación de los grandes 
« fundamentos, que en tan delicada materia 
« han determinado el juicio de la comisión, 
« para aconsejar al Congreso la sanción del 
« mencionado proyecto.

« La comisión de negocios constituciona- 
« les tiene el honor de ofrecer á los señores 
« Representantes su mayor consideración y 
« respeto. — Buenos Aires, febrero 21 de 
« 1826. — Valentín Gómez. — Manuel An- 
« Ionio de Castro. — Francisco Remigio 
« Castellanos. — Eduardo Perez Bulnez. — 
« Santiago Vasqutz.»

El señor Ministro de gobierno: al presen
tarse, señores, por el gobierno el proyecto 
de ley, que vá á ocupar al congreso general, 
dijo que lo consideraba como base de la 
organización del gobierno nacional. Esta era, 
señores, su opinión al presentar el proyecto, 
este el convencimiento, que debe mirarse co
mo el fruto de las detenidas meditaciones, 
á que los individuos, que hoy están á la 
cabeza de los /  negocios públicos, se habían Ip -I 7 
consagrado mucho antes de que pensasen 
merecer una confianza tan distinguida. El 
Presidente de la república ha partido del 
convencimiento íntimo en que está, que en 
la posición en que se ha conservado el esta
do, es imposible que permanezca mucho 
tiempo, y sobre todo que es imposible que 
en ella el poder ejerza toda aquella fuerza, 
y que tenga toda aquella actividad que tan 
poderosamente reclama la defensa del terri
torio, que debe hacerse al mismo tiempo que 
este se organizo. Este era entóneos su con
vencimiento: mas hoy se ha robustecido de 
tal modo, ha adquirido un nuevo grado de 
fuerza tal, después de los sucesos que han 
sobrevenido en los dias que han mediado 
desde que el proyecto se presento, y de los 
que los señores representantes saben que se 
preparan para lo sucesivo; ha crecido, repito, 
por estas consideraciones su convencimiento 
hasta un punto, que él considera que es ne
cesario no tener alma, señores, ó haber per
dido toda la sensibilidad por el interes del 
pais, para no conocer su evidente utilidad, 
y la necesidad absoluta en que la nación y 
sus representantes están de adoptarle, si es 
que el pais ha de salir de los grandes con
flictos en que se halla. La prueba primera, 
señores, de las ventajas de la medida, es el 
carácter de la contradicción que se ha des
plegado en los dias que han precedido, con
tra el proyecto en discusión: oposioion que 
no solo ha tendido directamente á enervar la 
fuerza del poder cncaigado de la dirección 
y defensa de la república, sino también á 
comprometer á los representantes do la na
ción, y á ponerlos en una posición tal, que 
no tengan libertad para deliberar y decidir 
sobre los intereses primeros del pais que 
les están confiados. Sin embargo, es necesa
rio que se sepa que el gobierno no se desviará 
una línea de la posición en que lo ha puesto 
el voto del congreso; y el ministro que habla 
tiene la confianza de que los representantes, 
sobreponiéndose hoy á toda otra considera
ción que no sea el bien de la nación, no deja-
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rán oir otra voz que no sea el clamor de su 
razón, y el grito de su conciencia. La medida 
está propuesta; el congreso vá á ocuparse 
de ella, y es necesario que se ocupe con toda 
la detención que sea posible, que la discuta 
en calma, y que á esta discusión se le dé 

[p) 8 /  toda la solemnidad, toda la públicidad, y 
toda la extensión que sea posible; en la inte
ligencia de que el gobierno está convencido 
que al desenvolverse las razones elementales 
que demuestran la absoluta necesidad de 
adoptarla, no habrá resistencia, que no se 
rinda, y cesará de existir esa oposición 6 
contradicción, que se ha desplegado con un 
carácter á la verdad tan funesto. Yo voy á 
entrar en un exámen prolijo de todas las 
razones en que se ha apoyado el gobierno 
para presentar el proyecto. No podré res
ponder de que diré todo lo que debería decir
se en la materia, porque ella es tan fecunda, 
que no será posible que dejen de escaparse 
cosas importantes. Pero pues que la discu
sión será muy detenida, habrá tiempo para 
volver sobre ellas; y desde ahora pido al 
congreso declare que la discusión presente, 
á pesar de lo que el reglamento establece, 
aun en lo general del proyecto, sea libre. Yo 
empezaré desde luego á ocupar al congreso 
de las demostraciones que he ofrecido.

Señores: es necesario que el estado tenga 
una capital: es imposible que la capital exis
ta en otra parte que en Buenos Aires, hoy la 
capital de la provincia de este nombre: y el 
pensar que esta capital pueda estar sujeta 
ó dependiente de otra autoridad que no sea 
la autoridad general de la nación, es mons
truoso, y á la verdad llega hasta ser ridículo. 
Es necesario que el estado tenga una capital. 
A la verdad un estado no es otra cosa que 
un cuerpo político, que en lo posible debe 
seguir las mismas reglas, que para los cuer
pos físicos son en la naturaleza bien conoci
das. Un cuerpo sin una cabeza ¿que vendría 
á ser? Pero cuando se dice, es necesario que 
el estado tenga una capital, es preciso en
tender todo lo que esto en realidad debe 
importar. ¿Quedará esto acaso reducido á 
decir que haya de haber un punto donde 
residan las autoridades nacionales que han 
de regir y gobernar el pais? Esto seria, seño
res, acordar los nombres, y olvidarse de lo 
que es mas interesante, de la cosa. La capi
tal de un estado debe ser tal, no en razón 
precisamente de que residan en ella las auto
ridades nacionales, sino en razón de la in
fluencia que debe ejercer sobre los demas

pueblos que están bajo la dirección de la 
autoridad.que en la capital reside; y cuando 
hablo de influencia, es necesario que los se
ñores representantes no/se cscandalizcn, y Ip ) o 
que no crean que se habla de aquella in
fluencia que puede ejercer un pueblo sobre 
otros para dominarlos, y hacerlos servir á 
sus propios intereses, a sus pasiones y á sus 
caprichos. Pasó, señores, el tiempo en que 
un hombre, un pueblo pudiera ejercer sobre 
los demas esa influencia. La influencia de 
que hablo, y que es necesario que la capital 
ejerza sobre los demas pueblos, es la que á 
la capital debe dar su posición, su ilustración, 
sus recursos, y todos los demas elementos 
que deben entrar forzosamente en la organi
zación de todos los pueblos que forman un 
estado. La influencia debe provenir de que 
la capital sea el centro de donde salgan á 
todos los puntos de la periferia todos los 
auxilios, todos los recursos, todos los bienes 
y facilidades que deben prestarse para que 
los pueblos prosperen, y lleguen á aquel en
grandecimiento á que son llamados por su 
situación, y que ha sido el objeto de todos 
los sacrificios, y es hoy de sus mas justos 
deseos. Tal es, señores, la capital que debe 
con propiedad serlo de un estado. Las auto
ridades nacionales podrán estar en cualquier 
punto de la república; mas si ese punto no 
es un centro tal que pueda comunicar á 
todos los puntos del territorio todas estas 
ventajas, si ningún bien puede proporcionar, 
ni por las luces de los habitantes que en él 
residan, ni por los establecimientos que en 
el existen, ni por los recursos que el mismo 
tiene en sí, ni por la posición que ocupa en 
el territorio de la república, ¿podrá merecer 
ese punto, aun cuando en él las autorida
des residieran, el nombre de capital? Creo 
que no habrá uno que no se convenza de lo 
que importa el establecimiento de la capital 
en todas estas ventajas y proporciones, cuan
tos sean los bienes que van á reportar á todos 
los pueblos. Si el congreso tiene esta idea, 
debe dar á la nación una capital que pueda 
satisfacer á todos los intereses, y á todas las 
necesidades de los pueblos. Para eso ya se 
vé que es necesario fijar el punto, ó lo que 
es mas exacto, establecer una capital perma
nente, que sea permanentemente el centro 
de todo el territorio. Porque la idea singular 
de una capital ambulante es, señores, tan 
ridicula y monstruosa, como lo seria la de 
un hombre á quien le fuese indiferente llevar 
la cabeza ó sobre los hombros, ó en el vien-
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(p.) 10 trc, ó bajo sus piés./La cabeza de la república 
debe estar en su lugar, y en aquel lugar, 
señores, que no dan las leyes, porque esta 
es una equivocación, en aquel lugar que ha 
dado la naturaleza. ¿Y este punto, señores, 
donde está en el territorio de la república? 
¿Sobre él puede haber cuestión? A la verdad 
que es necesario estar demasiado preocupa
dos de prevensiones locales, ó de prevensio- 
nes de lugar, para no conocer que no hay 
otro punto en toda la extensión de la repú
blica sino es la ciudad de Buenos Aires, capi
tal de la provincia de su nombre. El es el 
pueblo que reúne las ventajas de haber sido 
conocido como capital de un tiempo inme
morial, de tiempos muy anteriores á nuestra 
gloriosa revolución; á consecuencia de esto, 
él reúne todos los elementos posibles, y mas 
que todo la facilidad de aglomerar muchos 
mas para facilitar á los demas pueblos de 
la unión todos los bienes, todas las ventajas 
y proporciones que con justicia deben espe
rar, y deben exijir de la capital del estado. 
Solo en oí existen'establecimientos capaces 
de llenar todos los objetos que deben con
sultarse desde luego; solo en él existen los 
recursos, acaso, acaso los únicos recursos de 
que puede disponer el pais; en él existen por 
su posición, las ventajas de ser él que está 
en la mejor proporción, á pesar de la enorme 
distancia de las provincias, para proveer 
oportunamente en lo posible á todas sus 
necesidades y urgencias; él, por su posición, 
es él que está en mas inmediato contacto 
con los demas puntos, que es necesario tener 
siempre en cuanto sea posible á la vista para 
consultar los primeros intereses del pais; en 
él por esta misma razón se reúnen, es nece
sario confesarlo, no solo una población mas 
numerosa, sino al mismo tiempo una civili
zación, una ilustración que no puede ser co
mún á los demas pueblos. El ademas de todas 
estas ventajas tiene hoy otra, señores: la 
experiencia que ha adquirido, y con la 
que se ha adquirido también un justo rc- 
nomhre [s í c : b] en la carrera difícil de la liber
tad ; él á su costa ha aprendido a ser libre, y al 
mismo tiempo ha aprendido á respetar como 
es debido el poder, y ha aprendido los medios 
de forzar al poder á que él respete sus dere
chos. En Buenos Aires es imposible ya que 
se constituya y levante un poder absoluto 
y despótico, un poder que no esté subordi- 

Ip-I n nado y sujeto á las leyes, un poder que/ pue
da traspasar impunemente los limites que le 
ésten prefijados, sin que al momento caiga

sobre él la execración de los hombres, y sin 
que se levante contra él la censura pública, 
sin que todos los ciudadanos hablen y escri
ban con libertad en contra de sus operacio
nes y de sus medidas, y exijan con aquella 
voz á que al fin nadie resiste, el cumpli
miento de las leyes y la observancia de las 
garantías que las mismas leyes han prescrito 
en favor de todos los hombres. Yo creo, 
señores, que no habrá un hombre que desco
nozca que esta es la primera ventaja, pres
cindiendo de todas las demas que la natura
leza ha dado á este punto, la cual le señala 
y demarca como capital de las Provincias 
unidas [s¿c: U] del Rio de la Plata. Por lo tanto, 
considero superfluo y aun impertinente, el 
demorarme por mas tiempo en el esclare
cimiento de esta materia.

Entremos ya al punto principal, á saber, 
que la capital de la república debe estar bajo 
la inmediata y exclusiva dirección de la le
gislatura nacional, y del poder ejecutivo 
general.

Son tantas his razones que se agolpan 
para demostrar esta verdad, que no creo que 
haya uno que no las sienta en el fondo de 
su corazón; ni sé si acertaré á desenvolverlas 
con órden, y con toda aquella claridad que 
yo deseara. La medida, señores, es la mas 
importante, es de las mas grandes ventajas: 
de aquí es que el Ministro que habla, no 
estraña que al presentarla, se haya levanta
do una masa de oposición, empeñada en 
cruzarla: esta es, señores, la suerte de todas 
las medidas grandes, y'dejaría de serlo aque
lla que no encontrase una oposición, y una 
oposición como esta; porque no hay medida 
grande, que no choque con ciertos intereses, 
y hasta cierto punto no mortifique también 
las pasiones de ciertos hombres, y miéntras 
que esto suceda, es necesario que haya 
oposición. Es verdad que jamas pudo ocu
rrir que la oposición fuera de un carácter 
tal cual se ha desplegado, porque en los 
días que han mediado, parecía que había 
tiempo sobrado para haber meditado, y pro
fundizado la cuestión, y haberse conocido 
que en ella no se trataba ni de afecciones 
de personas, ni de pretcnsiones locales; que 
lo que había en ella, era pura y netamente 
el primer interes del pais, su organización, 
y sobre todo el salvarle/dél conflicto, en Ip -1 12 
que las circunstancias lo han puesto; y así 
es, señores, que yo no he encontrado en toda 
la oposición que se hace, una sola razón que 
hiera directamente la cuestión, ó que se
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oponga directamente al proyecto. Nada de 
razón directa; esta es la prueba mas conclu
yente de la justicia, de la utilidad, y de la 
absoluta necesidad de la medida; y en efecto 
es necesario demostrarlo, señores, y yo voy 
á hacerlo.

La medida es, señores, oportuna, es de 
una necesidad absoluta para salvar los pri
meros intereses del país; es de una influencia 
la mas importante para la organización del 
estado; y por último, es de una utilidad co
nocida, y de una evidente ventaja respecto 
de la provincia de Buenos Aires, cuyos inte
reses y derechos reclaman los que la resisten. 
Yo iré demostrando por partes todas estas 
verdades. He querido empezar por demos
trar que la medida es oportuna, porque 
cuando dije que en toda la oposición que se 
hacia, no se presentaba una sola razón en 
contra del proyecto, no fué porque olvidase 
que se daba por toda razón, que la medida, 
aunque buena, era prematura, razón que 
aun los hombres mejor intencionados, y aun 
los que obran de mejor buena fé, han trata
do de hacer valer para convencerse ó con
vencer, que el congreso no debe por ahora 
adoptarla, y que el presidente de la repúbli
ca obró con poco pulsoy prudencia al propo
nerla. Por lo mismo empezaré desvanecien
do este pretexto, porque no es razón, y mas 
que pretexto, es evasión para no entrar en 
la cuestión de frente, porque se teme entrar 
en ella de lleno, porque se teme verse opri
midos por el peso de las razones, que demues
tran la necesidad absoluta de adoptar el pro
yecto. Yo deberé confesar al congreso, que 
en mi opinión particular, antes de ahora 
pronunciada bastantemente, aunque indi
rectamente, en el congreso mismo, esta era 
una de las medidas que debían haber prece
dido al nombramiento del poder ejecutivo 
permanente, porque entonces se hubiera ob
tenido una ventaja de que no se hubieran 
mezclado en la discusión de un negocio tan 
importante, las afecciones 6 consideraciones 
personales, que son las que en esta cuestión 
pueden mas, y no se hubiera visto á la auto
ridad nacional en el compromiso de tener 

Ip I 13 que proponcr/una medida, sin la cual es 
imposible que ella pueda marchar, y la na
ción pueda constituirse. Hubiera sido, si, 
mas útil, mas < onveniente y mas ventajoso, 
el que esta medida hubiese precedido al 
nombramiento del poder ejecutivo perma
nente; y esta es la razón porque incesante
mente sostuve en esta sala, que el gobierno

nacional no podia existir sino provisoria
mente en el gobierno de la provincia de 
Buenos Aires; porque era imposible que otro 
poder pudiera constituirse á la par de ese 
gobierno, á quien acompañaba todo el poder, 
que le daban todos los recursos de la pro
vincia, todos los recursos de la opinión; que 
se había ganado especialmente en el aisla
miento, en que las provincias habían estado; 
y sobre todo, porque constituir un gobierno 
permanente á la par de un gobierno de pro
vincia, después que él había estado desem
peñando todas las funciones de un P. E. N., 
era rebajarle mas de la mitad del carácter 
que hasta cntónces había desempeñado, y 
desde este punto habían de empezar los 
zelos, la oposición, las disenciones, las disi
dencias, y un continuo choque con la autori
dad nacional. El congreso sabe, y en sus 
diarios está consignado, que esta fué cons
tantemente la opinión del que habla, que 
esta fué la opinión de la mayor parte de los 
señores representantes, que han concurrido 
á las discusiones de las leyes que han prece
dido, y esto fué lo que el congreso sostuvo 
por el espacio de mas de un año. Mas al 
fin el congreso resolvió nombrar el P. E. N., 
y para justificar la conducta del congreso 
en esta parte, es necesario decir que se vio 
forzado á ella por el imperio de los sucesos 
que sobrevinieron, y que le persuadiéron que 
no podia demorarse ya un paso semejante, 
aunque todavía prematuro y fuera de tiem
po, sin comprometer los primeros intereses 
de la nación, y sobre todo su seguridad y 
defensa en la lucha gloriosa en que se halla 
empeñada para sostener la integridad é in
dependencia de su territorio. El congreso se 
vio forzado, á pesar de que no dejó de cono
cer la dificultad en que iba á encontrarse el 
nuevo poder ejecutivo nacional al consti
tuirle; él se constituyo; se puso al frente de 
la república, y fué puesto en la posición 
mas difícil, es preciso decirlo francamente, 
en la posición mas falsa que se ha puesto 
hasta el dia ningún otro/poder de los que se Ip .i u  
han puesto al frente dbl estado. El Presiden- 
dentc debió hacer el último esfuerzo para 
vencer esa posición, no por su interes perso
nal, no señor, sino por la autoridad que le 
habia confiado la nación, y por el honor de 
la nación misma. Al efecto, el creyó que no 
debía dejar pasar el momento, sin hacer que 
el congreso se apercibiera de las dificultades, 
en que estaba para llenar los primeros debe
res que se le habían confiado; y que no habia
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arbitrio; que él no podría marchar; que la 
república no podría organizarse, y que la 
guerra era imposible hacerla con suceso, sin 
que al gefe de la República se le diese toda 
esa fuerza, con la cual pudiese obrar activa 
é infatigablemente como demandan las cir
cunstancias críticas del estado, y que esto 
era imposible, de toda im-imposibilidad [ste] 
obtenerlo, sin que el congreso adoptase el 
proyecto que presentó, pues que de otro modo 
el Presidente de la República es un gefe de 
burla, es un fantasma que el congreso ha 
puesto ahí para que los pueblos se burlen, se 
burlen mas los enemigos, y que al fin ven
drían á ser victimas los pueblos todos, que 
se han confiado á su dirección. Si, pues, hu
biera sido de desear que esta medida hubiera 
precedido al nombramiento del P. E. N., 
y si esto hubiera sido ventajoso; con 
todo después que el nombramiento se hizo, 
es mas que oportuno que el congreso se ocu
pe de esta medida, porque es de absoluta 
necesidad para salvar los primeros intereses 
del pais. Y aquí quiero llamar la atención de 
los señores representantes. La medida es de 
absoluta importancia para salvar los prime
ros intereses nacionales. Si la capital y el 
territorio que se le señale, no está bajo la 
inmediata y esclusiva dirección del Presi
dente de la República, ¿que viene á ser en 
el estado este gefe ó este poder? ¿No ha de 
tener una pequeña órbita que le sea propia, 
donde pueda moverse? ¿Será posible croar 
un poder, y que este tenga toda la fuerza 
de que tanto necesita en circunstancias tan 
críticas; será posible crear un poder á quien 
todo cuanto le rodea le sea cstraño, porque 
sea inmediatamente dependiente de otra 
autoridad, que no le esté subordinada y su- 
geta? ¿Puede esto concebirse, ni hay razón 
que pueda dejar de rendirse al peso de esta 
consideración? El gefe de una república, para 

Ip ) 15 cuya rcsi/dencia se le señala un punto, ¿po
drá obrar con actividad si nada tiene en el 
propio, si todo es ageno y dependiente de 
otra autoridad? Yo no sé á la verdad como 
puede haber hombre á quien ocurra una 
idea tan extravagante y singular: y si se 
desciende á la práctica, ¿que inconvenientes 
no se tocan, y como se vé la absoluta nece
sidad de que el espacio en que se mueva espe
cialmente el Presidente de la República, sea 
exclusivamente propio, y esté bajo su inme
diata autoridad? Señor, ¿de quien se vale 
para ejecutar sus órdenes? ¿á quien ordena 
y á quien manda? No podrá mandar cosa

alguna sin que esto sea por el intermedio de 
otra autoridad, y que no le está subordina
da como es debido, y á quien no podra for
zar á que ejecute sus órdenes. Por ejemplo, 
hoy, y esto es práctico, el Presidente de la 
República ha tenido que comunicar órdenes 
al departamento de la Policía: ¿porque no 
ha de tener una policía que vele sobre el 
cumplimiento de sus órdenes, y sobre todo, 
que vele sobre todas aquellas medidas que 
el gobierno considera necesarias para la 
seguridad de la República, en las circuns
tancias en que se halla de una guerra, con 
el enemigo al frente y á la puerta de su 
casa? Entre tanto esta policía está depen
diente del gobierno de la provincia de Bue
nos Aires; y aunque el gobierno la [str: e] ha 
comunicado algunas órdenes, aunque á ellas 
se les ha dado ejecución y cumplimiento, el P.
E. N. no está satisfecho ni puede estarlo, por
que es imposible que pueda adquirir los co
nocimientos necesarios al efecto. No puede 
estarlo respecto de que la ejecución sea con 
la rapidez que ella demanda; y sobre todo, 
señores, él tiene el dolor de anunciar al con
greso, que para la ejecución de sus órdenes 
ha sido preciso que el departamiento [st'c] de 
Policía consulte primero al gobierno de la pro
vincia ; y esto, señores, después que á solicitud 
del Presidente de la República el gobierno 
de la provincia habia comunicado todas sus 
órdenes á las oficinas de ella, para que rin
dieran al P. E. N. el servicio que les fuese 
demandado. Esto, señores, que he ejempli
ficado con la policía, podría estenderse con 
las domas oficinas y ramos de la administra
ción, y en todas ellas se verían demostracio
nes prácticas de cuan imposible le es al 
Presidente de la República, el llenar los/dc- Ip I io 
beres que se le han impuesto, viviendo 
cercado de elementos, que le son absoluta
mente estrangeros, ¿y quien sabe también si 
por el poder del acaso, y por el influyóle: j] de 
las circunstancias, le son verdaderamente 
enemigos y hostiles? Podrá decirse, señores, 
que el gobierno nacional se provea de todas 
esas manos, y de todos esos medios, de que 
necesita para obrar con actividad, y que se 
ejecuten sus órdenes. Si señor, podría hacer
lo, pero á mas de que en esto hay un incon
veniente el mas grave y el mas serio, que 
recordaré después, hay también la dificultad 
de que todas sus órdenes es necesario que se 
ejecuten, porque aquí es preciso que cmpic- 
zen a ejecutarse, en las cosas y en las perso
nas que no dependan inmediatamente de él,
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y que dependan inmediatamente de la auto
ridad de la provincia. Los señores represen
tantes dirán si esto puede ser, salvando toda 
aquella rapidez que las circunstancias de
mandan, y si puede pesar sobre el Presidente 
de la República la menor responsabilidad 
sobre el cumplimiento de las órdenes, que 
él imparta para llenar las obligaciones que 
le corresponden.

Pero no es todavía esto lo que demuestra 
mas concluyentemente la necesidad de la 
medida. Hice anteriormente una indicación 
en que es preciso que ahora me detenga, 
porque seguramente es lo que demuestra 
del modo mas concluyente la necesidad de 
adoptarla. Esta se funda en la posición que 
ha tenido hasta el dia 8 de febrero el gobier
no de la provincia de Buenos Aires: un go
bierno, señores, que se ha adquirido un 
crédito interior y exterior por la liberalidad 
de sus principios, por el zelo con que ha 
sabido establecer en la provincia institucio
nes que la honrran, y que han contri
buido mucho á la felicidad de los pueblos, y 
han de asegurar para los sucesivo su engrande
cimiento. Un gobierno que sin comisión, por 
su propio honor, llenando los deberes en que 
le ponía su posición, ha estado desempeñan
do todas las obligaciones propias de una 
autoridad general, que ha estado obrando 
en cuanto ha sido posible, en favor de todos 
los pueblos: que ha estado negociando aun 
con las potencias extrangeras, en una pala
bra; un gobierno que con tan justos títulos 

Ip 1 17 se había adquirido todo el crédito/quc sabe
mos: un gobierno que había desempeñado 
esc carácter y funciones, en un pueblo que 
estaba montado con toda la respetabilidad 
de una capital de un estado, con todas las 
oficinas y establecimientos, y aun con mas 
que las que tenia cuando era capital de las 
Provincias Unidas: un gobierno de esta cla
se, después que se establece el gobierno na
cional ¿hasta que punto vaja? O ha de sos
tenerse en ese carácter, en ese rango, en 
esa respetabilidad de crédito, ó si él aspira 
á sostenerse, es necesario que el P. E. N. 
deje el lugar, y que el congreso no piense 
mas que en continuar al E. de Buenos Aires 
encargado provisoriamente del E. de la na
ción. Y si el cede, como es preciso que ceda 
y que se circunscriba á los limites que por 
su nueva posición le corresponden, y que 
ceda al E. N. el desempeño de todas aquellas 
funciones, que él hasta ahora había des
empeñado con crédito, aunque sin misión,

menos el tiempo que estuvo encargado por 
el congreso del P. E. N; si él, repito, se 
mantiene en la línea que le corresponde, y 
cede al P. G. todo lo que le es propio, ¿cual 
viene á ser su posición? Señores, si el gober
nador de la Provincia compara lo que hoy 
debe tener, con lo que tenia 15 dias antes, 
él debe humillarse, y su amor propio debe 
resentirse, y lo mismo debe suceder á todos 
los que estaban á la cabeza de la adminis
tración. Señores: aquí debere hacer de paso 
una indicación para salvar al frente del con
greso el honor del Presidente de la Repúbli
ca y su previsión, porque él ha previsto la 
posición embarazosa en que iban á verse 
las personas que hasta hoy habían estado al 
frente de los negocios de la provincia. El 
conocía cuanto iba a revajarse su carácter, 
cuanto iban á perder de aquella respetabili
dad, que hasta ahora habían tenido perso
nas que han rendido servicios importantes 
á la nación; personas, repito, á las cuales 
conserva el Presidente las mas caras afeccio
nes; personas que pueden continuar rindien
do servicios al estado. Señores: desde el 
primer momento que es llamado al mando, 
él se ocupa de esta consideración, él se ocu
pa de darles los primeros destinos de la 
nación, para sacarlos del conflicto en que los 
pone su posición; ellos sin embargo lo resis
ten; desaíran la primera autoridad del esta
do ; rc[h]usan obtener empleo, ni distin/ciones [p.| ís 
algunas en la nación que acaba de constituir 
el poder permanente, y quieren mas bien 
permanecer en la posición escabrosa á que 
los sucesos los han conducido. ¿Y el resul
tado de esto, cual es? Aquí entra la necesidad 
absoluta de tomar esta medida. El resultado 
es que la autoridad de la nación debía inme
diatamente ponerse en contradicción con la 
autoridad de la provincia, y la de la provin
cia con la de la nación. Esto era lo temible, 
y esto es lo que ha sucedido, y sucederá todos 
los dias, mientras las cosas permanezcan en 
órden que hoy se hallan. Si, señores, suce
derá, y la prueba de ello es que en el primer 
caso ha sucedido, y .de un modo que á la 
verdad hace poco honor á los que han dado 
mérito á ello. La primera órden que dió el 
Presidente de la República, ha sido el órigen 
de una contradicción, que ha puesto en alar
ma, y que ha sido el origen quizá de un 
escándalo, que puede ser muy funesto á 
nuestro estado. El congreso había declarado 
nacionales todas las fuerzas veteranas de las 
provincias; de consiguiente el gefe inmediato
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ilc ellas, era el Presidente de la República. 
Esta medida la había propuesto el gobierno 
de Buenos Aires* encargado provisoriamente 
del E. N .: la ley fué puesta en ejecución 
inmediatamente en la provincia de Buenos 
Aires; de consiguiente esas tropas que hasta 
entónces habian pertenecido á la provincia 
de Buenos Aires, dejáron de pcrtenecerlc, y 
pasaron á ser de la nación; y de consiguiente 
habiendo estado hasta entónces bajo la 
dirección y mando del gobernador de la 
provincia, pasáron á estar bajo la dirección 
y mando del Presidente de la República. 
En esta virtud el Presidente, en el acto de 
recibirse del mando, nombró, como era de 
su deber, un general que mandase esa fuer
za. ¿Pudo ocurrir á nadie que una medida 
tan natural y sencilla fuera el principio de 
una disidencia en el gobierno de la provin
cia, y hasta cierto modo una verdadera hos
tilidad? Pues ello, señores, es un hecho com- 
provado ya con documentos que se han pu
blicado. El gobernador de la provincia se 
considera desairado, y despoyado [$¿c: j] del 
mando de esas tropas, de las cuales dice él 
que es gefe inmediato. ¡Un gobernador de 
provincia gefe inmediato de las tropas nacio
nales del ejército de la nación! Idea extrava- 

Ip .j lo gante, señores. En vista de esto, ¿no se co/no- 
ce hasta que punto llegará la contradicción 
entre la autoridad nacional y la provincial? 
Pues esa misma cuestión, señores, ha sido lle
vada per [szc; o] el gobierno de la provincia, 
á su honorable junta de representantes: 
cuando parecía que al gobierno estaba llano 
el camino para quejarse al congreso de la 
conducta del Presidente, él se ha dirigido á 
la junta de representantes, para que ya que 
la autoridad de la nación está en contradic
ción con la de la provincia, la legislatura de 
la provincia también se ponga en guerra con 
la nacional. Yo pido que hablando de bue
na fé se diga, ¿si es posible que así se mar
che, si es posible que la autoridad obre, si es 
posible que el pais se organise y prospere?

Esta consideración, en todo caso, seria 
necesaria, seria indispensable, pero en el ca
so que es de absoluta necesidad que la capi
tal se establezca en la ciudad de Buenos 
Aires, ella no puede evitarse en caso ningu
no, por la razón que he dicho antes; por que 
el gobierno de la provincia, á consecuencia 
de haberse instalado el gobierno nacional, 
él vinó á quedar rebajado mas de la mitad 
de la altura en que estaba antes de consti
tuirse el congreso, y haberse nombrado el

gobierno nacional; y os necesario suponer 
que los hombres no tienen ni pasiones, ni 
amor propio, para exijirles que consientan 
en ser rebajados de esta suerte, y que no 
se resientan de retroceder de este modo. Es 
necesario no equivocarnos: no busquemos 
en los hombres un sacrificio de ese tamaño.
Es pues de absoluta necesidad la medida, 
porque sin ella van á estar constantemente 
en contradicción y en guerra la autoridad 
nacional y la de la provincia, y la legislatura 
nacional con la provincial. Pero hay todavía 
una multitud de otras razones, que es nece
sario al menos apuntar, para demostrar la 
necesidad de que esta medida se adopte.

Indiqué antes, todo lo que el P. E. nece
sitaba para moverse, y para que este movi
miento fuwa tan rápido y tan inalterable, 
como lo exijian las circunstancias y los inte
reses del pais; y él no puede valerse de los 
elementos que tiene la provincia, si no pasan 
á serle propios. No puede valerse, porque 
eso seria degradarse la autoridad, y desde el 
momento que ella se degradase hasta ese 
punto, ya/su acción seria incuestionable- ip.i 20 
mente muy débil. No puede hacerlo tampo
co, porque es imposible que tenga la debida 
confianza en funcionarios, que están depen
dientes y sugetos á una autoridad, que es 
estraña hasta cierto punto respecto de la 
autoridad nacional; porque sea cual fuere la 
probidad de esos funcionarios, la confianza 
del gobierno nacional no debe llegar hasta 
el punto de creer que al menos en ciertos y 
determinados casos, no le traicionen por las 
consideraciones que deben á la autoridad de 
quien dependen; mas esos mismos funciona
rios, por lo mismo que no le están sugetos, 
no puede sobre ellos infundir todo el poder 
que las circunstancias demandan, para que 
obren con el zelo y actividad que es tan 
importante; y sobre todo cuando ellos falten 
á su deber, él no tendrá otro recurso 6 auto
ridad que exijir de la provincia que ponga 
remedio á un mal, que él no puede poner 
por sí. ¿Como puede en ningún sentido pen
sarse que la autoridad nacional, para sus 
funciones, haya de servirse de las oficinas 
y establecimientos que tiene hoy la provin
cia de Buenos Aires? En una situación tal, no 
le queda otro recurso hoy, que formar esta
blecimientos que le esten sugetos y subor
dinados, costeados por el tesoro nacional.
Pero aquí entra otra razón, porque cierta
mente á cada paso que se dé, se encuentra 
una razón nueva.
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Si el gobierno nacional se propone crear 
todas esas oficinas, y hacerse de todos los 
funcionarios necesarios para la ejecución de 
leyes, en primer lugar, ¿de donde lo saca? 
porque ciertamente que entre nosotros, son 
todavía pocos los hombres capaces de llenar 
unos destinos de esa naturaleza, y aunque 
las actitudes sobren; pero las circunstancias 
y la práctica no se adquieren, sino después 
de haber estado por algún tiempo en el ma
nejo de los negocios: y tratar de formar em
pleados, y hacerse de manos auxiliares para 
el ejercicio de las funciones, sin que estas 
sean espertas, y que vengan á aprender hoy 
cuando es necesario que la acción sea tan 
continuada y de ningún modo interrumpida; 
cuando es necesario que el poder trabaje 
con una actividad «asidua, crear esas manos 
de nuevo, seria esponer la suerte del pais á 
los mas evidentes males. Pero quiero supo
ner, que los hombres llenos de saber, de 

lp-l 21 /espcriencia y de práctica en el manejo de 
todos estos negocios, abunden, hay otros 
motivos que imposibilitan al P. E. para nom
brarlos, sino es con la ruina del estado, y 
aquí entre otra razón, porque cntónces seria 
necesario establecer tantas y mas oficinas, 
que las que hoy tiene la provincia de Buenos 
Aires, para que el P. E. pudiera estar en ac
titud y disposición de llenar estos deberes; 
y, señores, ¿de donde salen los recursos con 
que esto ha de hacerse? Yo llamo aquí la 
atención del congreso, ¿de donde se sacan 
estos gastos? Esto sería duplicarlos, y mas 
que duplicarlos, porque desde el momento 
que el gobierno nacional establezca los fun
cionarios que han de ejecutar sus órdenes, 
es necesario que ellos tengan un carácter mas 
distinguido, mas elevado, y compensacio
nes mas subidas que las que hoy gozan los 
de la provincia. Y cuando la provincia no 
tiene hoy como cubrir los gastos mas indis
pensables de su administración, sobre lo cual 
he de caer después, doblar ó triplicar los 
gastos ¿cual será en ese caso nuestra suerte? 
Aun cuando no hubiera mas que esta consi
deración fundada en nuestras particulares 
circunstancias y á las que nos ha conducido 
una guerra en que hemos sido provocados, 
y forzados á entrar para sostener el honor 
nacional, y salvar la integridad de nuestro 
territorio, esta sola debería decidir al con
greso aun cuando fallasen todas las demas, 
á adoptar la medida, pues que hoy es nece
sario concentrar todos los recursos para ha
cer frente á los gastos que imperiosamente

demanda la guerra. Hoy los recursos han 
sido reducidos quizá á cero: las rentas todas 
con que puede contarse, son-las que en reali
dad ha creado y tiene la provincia de Buenos 
Aires. Ellas consisten en su mayor parte, en 
los derechos de introduc[c]iones y cstraccio- 
nes marítimas, y estas han cesado de todo 
punto por el bloqueo, con que las fuerzas 
marítimas del imperio del Brasil tienen ce
rrado nuestro puerto; de manera, que la 
provincia de Buenos Aires en sus rentas, 
tiene hoy un déficit de mas de dos millones 
de pesos en el año. Si á esto se agrega que 
ella ya en el año pasado se ha encontrado 
con un déficit, y déficit considerable, pues 
que unidos los gastos nacionales, con los 
que ha hecho la provincia, los gastos han 
sido dos millones de pesos mas que las entra
das ; si esto se agrega, /  repito, ¿á que vendrán Ip -1 22 
á quedar reducidos los recursos con que po
dramos contar para los grandes objetos á 
que tenemos que hacer frente? ¿A que que
darán reducidos, digo, si al mismo tiempo 
que conocemos esto, hemos de duplicar los 
gastos de empleados, solo para sostener un 
carácter, que en la realidad es insignificante, 
y perjudicial á la nación y perjudicial á la 
misma provincia, como me propongo demos
trar también á su tiempo?

Por donde quiera, señores, que se busque, 
se encuentran razones, que demuestran del 
modo mas convincente la necesidad de adop
tar esta medida, si es que se piensa, y se 
piensa senilmente en organizar el p«ais, y en 
defenderle en la guerra en que estamos tan 
gloriosamente empeñados. Pero no solo es 
una medida absolutamente necesaria, como 
creo haberlo demostrado, y continuaría de
mostrándolo si no temiera fatigar por mas 
tiempo á los señores representantes, no solo 
es digo, de una absoluta necesidad el adop
tarla, sino que al mismo tiempo ella vá á 
ser de una influencia la mas importante para 
la organización del pais; de manera, que 
aun cuando ella no fuera tan absolutamente 
precisa, esta sola razón debería resolver al 
congreso á adoptarla. Si, la medida pro
puesta es de una influencia la mas importan
te para la organización del estado; señores, 
es necesario haber meditado muy poco para 
conocer que la principal dificultad que se 
toca para organizar nuestro estado, es la 
falta de robustez que tiene el poder que se 
pone al frente de él, y las dificultades con 
que es necesario que se tropiese, siempre 
que se piense en d.arle toda aquella que ne-
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cesita. En vano es nombrar la autoridad que 
ha de regir el estado: en vano es constituir 
un poder, si él al mismo tiempo que tiene 
todo el freno que pone la ley para no man
dar sino lo que la ley le permite, no cuenta 
con una obediencia pronta, con una obe
diencia no ciega, pero racional é ilustrada. 
Este es el grande embarazo en que se ha 
estado hasta hoy, y en que se continuará por 
mucho tiempo, si hoy el congreso no dá un 
ejemplo, que será de la mas alta importan
cia. Los pueblos hoy obedecen lo que quie
ren, y es necesario que la autoridad empiezo 
á ser robustecida por la autoridad nacional, 
para que pueda hacer ejecutar lo que ella 

Ip I 23 mande: de lo contrario /  es un delirio pensar 
en que haya nación, y será un delirio pensar 
en que habrá un gobierno nacional, y una 
representación, que merezca este nombre; 
sino se ha de vivir sino capitulando con las 
pretensiones, y con las pasiones de los hom
bres, y los caprichos de los pueblos. Esto 
señores no es mandar; y así no se organiza 
un estado. Repito que es necesario que la 
representación nacional fortifique y robus
tezca de vigor al poder nacional que ha 
constituido, para que él pueda mandar y 
deba esperar ser obedecido.

He aquí para lo que vá á ser de una in
fluencia muy importante la medida que se 
propone. Desde que los pueblos vean la de
cisión con que el P. E. N. obra, empezando 
por exijir sacrificios (si pueden llamarse 
sacrificios, porque en realidad no lo son; y 
lo demostraré á su tiempo). Desde que los 
pueblos vean que el P. N. empieza exigiendo 
sacrificios de la primera provincia del estado; 
de esa provincia que por su poder y recursos 
ha inspirado zelos, de esa provincia, repito, 
de la cual, por los sucesos anteriores hay 
grandes ó pequeñas prevenciones, cuando 
vean que los representantes de la nación 
obran con firmeza en este punto, cuando 
sientan que se sobreponen al grito de los 
hombres que 6 no piensan en lo que deben 
al país, 6 en nada piensan menos que en lo 
que es preciso que sea el pais. Cuando los 
pueblos vean esto, ellos no podrán menos que 
rendirse al poder de un ejemplo de tanta 
trascendencia; y no habrá pretensiones, no 
habrá caprichos de ningún pueblo que resis
ta al imperio de la ley dictada por el con
greso y ejecutada por el Presidente de la 
República. Todo, señores, vá á subordinarse, 
desde el momento que se obre con esa fir
meza, respecto de la Provincia de Buenos

Aires. Pero si resistiese esta medida, después 
que el E. N. la ha propuesto como absoluta
mente indispensable para abrir la marcha 
en que la nación le ha puesto, si después 
que él ha instado en los términos que lo ha 
hecho, sobre la imposibilidad en que está 
de obrar el bien del pais, si el congreso no 
le apoya accediendo á la medida que propo
ne, si después de esto repito, y después que 
los pueblos sepan y oigan cual es la contra
dicción que so ha levantado en este pueblo 
contra ese /  proyecto, cual es el carácter de Ip I m  
esa oposición, y si después de todo el con
greso resiste la medida, ¿cual será el resul
tado? Señores, la ilación es muy natural; 
los pueblos, deducen que el congreso no ha 
obrado con libertad, y los pueblos, que en 
las medidas mas sencillas, mas naturales, mas 
benéficas á todos, no han cesado de decir 
hasta hoy que el congreso ha sido dominado 
por el pueblo de Buenos Aires, ¿la resisten
cia á adoptar este [sic: a] medida, como se 
calificaría, como se glosaría en esos mismos 
pueblos? ¿no se diría que había obrado sin 
libertad, y que había sido forzado por esa 
contradicción á resistir una ley que iba á 
salvar el pais y á dar á todos los pueblos 
la esperanza al menos de constituirse con 
regularidad, y de poder salvarlos con gloria 
de los conflictos en que ellos se hallan? y 
desde el momento que esto se sienta, la 
autoridad del congreso es concluida, y la del 
Presidente de la República no empieza. El 
congreso pierde su opinión, y el gobierno 
nacional, sin adquirirla, ¿cuales serán las 
consecuencias, y cuales las esperanzas que 
deberán concebirse de que se presten esos 
pueblos á los sacrificios que demanda su 
organización y defensa?

Yo, señores, trataré de concluir demos
trando por último que la medida es de una 
evidente utilidad y ventaja á la Provincia 
de Buenos Aires, en cuyos intereses y dere
chos pretenden apoyarse los que la resisten.
Es de una evidente utilidad á la Provincia 
de Buenos Aires, en primer lugar, porque 
una medida tal, no puede menos de ser útil 
á todos, porque este es el carácter de una 
medida de esta clase. Aquí los pueblos ga
nan, es preciso no disimularlo, si, los pue- * 
blos ganan, y precisamente por eso se ha 
propuesto, porque es necesario que los pue
blos ganen. Pero que, ¿serémos tan mezqui
nos, y pretenderémos los que pertenecemos 
¿ la provincia de Buenos Aires, ser tan 
ridículos, que renunciemos ¿ nuestros derc-

Tomo i i 45
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chos, solo por tener la satisfacción bárbara 
de que otro no prospere 6 no gane? Si, 
señores, todos ganan y esa es la prueba de 
que Buenos Aires gana, porque es imposible 
que todas ganen, sin que Buenos Aires, que 
es el centro, prospere también y gane, por
que las ventajas han de difundirse por esos 
pueblos; en proporción que crezcan y se 
multipliquen en el centro, que será Buenos 

Ip.) 25 Aires; si Buenos/Aires se aniquila, si sus 
instituciones no prosperan, si sus recursos se 
ciegan, si su ilustración se acaba? ¿cual será 
la suerte de los pueblos que hasta hoy han 
sido influidos, (porque es necesario decirlo), 
por Buenos Aires, aun sin ser la capital del 
estado? Si, ellos ganan: pero sus ganancias 
han de estar en proporción de lo que haga 
Buenos Aires mismo con la medida que se 
propone; y es necesario que ganen, sopeña 
que sino es así el E. N. ni llena su deber, ni 
satisface las esperanzas de los pueblos ni del 
congreso. Desde el momento que la capital 
se ponga bajo su dirección, ¿cual es su de
ber? Dar á esa capital todo el empuje que 
se requiere, para que sus goces se difundan 
y pasen á todos los puntos del territorio de 
la república. Su deber es multiplicar toda 
clase de establecimientos en la capital para 
que ellos sean el semillero de donde salgan 
todos los hombres, que en todos los ramos 
deben llevar las luces y la prosperidad á las 
provincias del interior. És necesario que 
prosperen, y que el gobierno haga todos los 
esfuerzos para que la riqueza de la capital 
crezca, porque es necesario que aumente sus 
rentas, y no las podrá aumentar, si no au
menta la materia imponible. En una palabra, 
el gobierno nacional, con todos los recursos 
que le dá su posición, con todo el poder 
nacional que inviste, ¿no podrá hacer mas 
en favor de Buenos Aires que lo que hace 
hoy un gobernador reducido al estrecho 
carácter de gobernador de la Provincia, y á 
los estrechos limites que le da su posición? 
¿No podrá hacer mas, al menos si tiene 
tanto zelo uno como otro? Y á la verdad 
que cuando se fija la vista en las personas, 
no puede disputarse al Presidente de la Re
pública ni el zelo, ni el saber, ni el interes 

• por la ciudad de Buenos Aires, capital de la 
provincia de su nombre y propuesta hoy 
como capital del estado. No puede dispu
tarse el interes por las instituciones que hoy 
existen, y que, séame permitido decirlo, son 
debidas á su zelo, á su infatigable zelo. Si 
un extrangero fuera el que estuviera al frente

de la república, nunca serian justos los te
mores que se aducen. Si, serian injustos, 
porque un estrangero mismo, puesto al frente 
del gobierno, no podría menos de mirar con 
todo el interes y predilección que es insepa
rable, á aquella ciudad, que es considerada 
como/la capital del estado, que está encar- ip.) 26 
gado á su dirección. Pero cuando no es un 
estrangero sino un ciudadano, de cuyo zelo, 
de cuyo interes y saber no puede dudarse, 
y de que son prueba esas instituciones mis
mas, cuando hay esto, la oposición que se 
presenta, es una prueba la mas concluyente 
de que no hay razón.

La provincia de Buenos Aires, señor, gana 
por esta medida ; gana, porque si no se toma, 
ella empieza á perder lo que ha ganado, y 
no es fácil calcular hasta donde suba esta 
perdida; porque no es fácil calcular las con
secuencias que traería la resistencia del con
greso á adoptar el proyecto. Buenos Aires 
gana: desde que todo lo que hay en la capi
tal sea nacional, empieza á tener un carácter 
muy elevado, y cuando el zelo presida, ella 
prosperará mucho mas de lo que ha prospe
rado hasta ahora. Y hay mas: los pueblos 
todos reconociéndola como la capital, ten
drán un interes en contribuir á la prosperi
dad y engrandecimiento de esos estableci
mientos, que quizá son el origen de estos 
zelos que se suponen. La ciudad gana, y 
gana la campaña especialmente, si el con
greso aprueba el proyecto como lo propone 
el gobierno; esto es, que en el resto del 
territorio que no este bajo la demarcación 
de que habla el artículo 2, se establezca por 
ley especial una provincia: sobre lo cual me 
reservo exponer á su tiempo las grandes ra
zones de política, que ha tenido el gobierno 
para proponerlo; entretanto me bastará ha
cer presente que por ella la campaña gana, 
y ganará necesariamente. Ella entonces no 
estará exclusivamente dependiente de un 
gobierno que pertenece á una capital, que 
forma la mitad de la provincia, que absorbe 
todos sus cuidados, y que tiene respecto de 
ella, toda aquella predilección que siempre 
los hombres conservan á aquellas cosas que 
les rodean mas inmediatamente. Entónces 
la campaña tendrá un gefe que la administre 
inmediatamente: tendrá todas las autorida
des necesarias para trabajar en su prosperi
dad y felicidad. Su civilisacion correrá con 
pasos rápidos, y saldrá del embrutecimiento 
en que hoy la tienen las circunstancias, desde 
que todos los recursos van á la capital, y to-
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dos los hombres no piensan sino en existir en 
ella, y aun se ven forzados á exisitir [stc] en 
ella, porque en ella están no solamente todos 

ip] 27 los medios para vivir, sino/todos los necesarios 
para llenar las necesidades de la vida social. 
La provincia establecida en la campaña ten
drá sus jueces propios y su exclusiva autori
dad, y la verémos prosperar antes de mucho 
tiempo, hasta aquel punto que la llama la 
naturaleza por su feracidad natural; y véase 
como la provincia toda gana por las razones 
que he expuesto en el curso de esta larga y 
pesada alocución, y especialmente gana la 
campaña.

El proyecto que el gobierno ha presentado 
es de una importancia tal, que cada expre
sión es susceptible de aplicaciones las mas 
detenidas, y ni mi memoria, ni mi cabeza, 
ni el sufrimiento del congreso, pueden resis
tir el que yo aglomere hoy todo lo que se 
me agolpa para, demostrar de todos modos 
que el proyecto es útil, conveniente y nece
sario, y que si el no es adoptado, en mi opi
nión no hay nación, no hay congreso, no hay 
gobierno nacional; y sobre todo creo que el 
desecharle hoy, seria dar el último á dios á 
nuestra patria.

Entre la multitud de observaciones que 
me había propuesto hacer para fundar la 
absoluta necesidad del proyecto, se me había 
escapado una que no quiero dejar de poner 
á la consideración de los señores represen
tantes antes que el proyecto continué, y está 
reducida á manifestar que la necesidad de 
la medida, es la opinión (á lo que el ministro 
ha podido entender) del gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires: esto es importante 
que se sienta al detallar los fundamentos 
que tengo para hacerlo. En el dia 9 del pre
sente, en la imposibilidad de poder tomar 
una resolución el P. E. N., por la falta de 
todos auxilios de manos y de oficinas, tanto 
en la contabilidad como en la policía, co
rreos, etc., de orden del señor Presidente, 
pasé una nota al gobierno de la provincia, 
exigiendo que comunicara sus órdenes á to
das las oficinas de la provincia de Buenos 
Aiies, para que ínterin el congreso resolvía 
ese proyecto que estaba presentado, presta
sen al P. E. N. el servicio indispensable. 
Esta nota motivó una conferencia oficial, á 
que fué provocado el que habla por el secre
tario de gobierno y de hacienda de la pro
vincia de Buenos Aiies. En ella resistia el 
dar las órdenes que el gobierno nacional 
expidiera, y proponía algunos otros medios

para/que se consiguieran los objetos del go- ip.) 28 
bierno nacional. El ministro, no tuvó á bien 
atemperarse á los medios que se le propu- 
siéron, porque sobre ser insuficientes los 
consideraba evasivos, y exigió terminante
mente que se dieran las órdenes, y en efecto 
[s íc : c] se diéron. Pero lo que hace el caso, es la 
razón que el secretario dió por motivo para 
no dar aquellas órdenes por los medios que 
se le proponían; fué decir, que esto podría 
durar pocos dias, porque era de la mayor 
imposibilidad, y una quimera, el que conti
nuara el gobierno de la provincia, existiendo 
ya el gobierno nacional, y de consiguiente 
era necesario se adoptara esta medida. En 
el dia 20, en otra conferencia oficial á que 
fué provocado el que habla, por el mismo, 
señor, secretario, con otro motivo, hablando 
no tan terminantemente del proyecto, pero 
si de recursos, dijó que estaba convencido 
de la absoluta necesidad de concentrar todos 
los recursos, y que pensar que hubiese de 
haber una tesorería nacional, y otra provin
cial, era una quimera, y que si el era llamado, 
espondria esto mismo en la junta provincial.
Y á la verdad que estos recursos con que 
cuenta la provincia de Buenos Aires, y la 
nación toda, apenas bastan para cubrir los 
intereses del dinero que se toma á crédito 
para hacer frente á los gastos.

He creído importante hacer esta obser
vación, que manifiesta que el gobierno de 
Buenos Aires está convencido, y su opinión 
es que el proyecto debe adoptarse para orga
nizar el pais. Si a esto se agrega todo lo que 
el mismo gobierno ha manifestado al con
greso, y ha hecho público en el tiempo que 
estuvo encargado provisoriamente de la re
pública, se deducirá que el gobierno de Bue
nos Aires, está convencido que de hecho él 
ha concluido en la mayor parte de sus fun
ciones, y que es necesario que por la ley, 
concluya absolutamente para salvar el de
coro y carácter con que hasta hoy ha apa
recido, y para poner á la autoridad nacional, 
en actitud y disposición de proveer á todas 
las necesidades del momento.

N o ta .

Al concluir el señor Ministro su anterior 
exposición, pidió que la discusión del pro
yecto en general se declarase libre, porque 
siendo una materia tan grave, y de tanta 
transcendencia, merecía toda la ilustración 
y publicidad que fuese posible.
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|p ) 2» /Habiendo sido apoyada esta indicación 
del señor Ministro, se puso en votación ¿si 
la discusión del proyecto en general hade 
ser libre 6 no? Resultó la afirmativa general.

El señor Castro: yo tengo el sentimiento 
de no haber podido conformarme por esta 
vez con la opinión de los señores mis colegas 
en la comisión, sin embargo de serme tan 
respetables sus principios que regularmente 
analogizan con los mios. Tengo también el 
sentimiento de no haber podido prestar mi 
sufragio al primer proyecto presentado por 
el señor magistrado de la república, tanto 
por el interes que como ciudadano tengo en 
el buen éxito de su marcha por el bien, pros
peridad y seguridad de la nación, como por 
el interes personal que me asiste, por la 
razón de haber prestado cordialmente mi 
sufragio para su elección. Quisiera por tanto 
cooperar á proporcionarle todas las facilida
des que le pongan en aptitud de desempeñar 
su alto compromiso; sin embargo yo debo 
manifestar mi opinión á la sala tal cual es. 
Espondré brevemente las razones en que la 
fundo, protcsatando [szc] como protesto que 
jamas, en este puesto, mi oposición será de 
capricho ni de sistema, y que tan pronto 
como la sala dicte una ley, sea cual haya 
sido mi opinión, seré el primero en respe
tarla y en obedecerla.

Yo, como diputado de Buenos Aires, me 
encuentro ante todas cosas al examinar este 
proyecto, con una ley dada antes de esta
blecerse el congreso por la sala de esta pro
vincia; ley dada por el organo que representa 
la provincia, amaestrado ciertamente por la 
experiencia y por diversos, repetidos y fu
nestos ejemplares, en virtud de los cuales 
quizo ponerse en precaución de todo acon
tecimiento que destruyese el régimen que á 
tanta costa había conseguido establecer, y 
con el cual se ha considerado garantida. En 
esta ley dispuso la sala al aproximarse la 
instalación del congreso general, que concu
rriría desde luego la provincia á formar el 
cuerpo nacional constituyente; pero que 
quería conservar y regirse por sus propias 
instituciones provinciales, hasta la sanción 
de la constitución. Esta ley afortunadamente 
fué después ratificada por el congreso, y ex- 
tenddida [szc] á todas las provincias, dándoles 
en ella una garantía provisional, hasta que 

Ip ] 30 la garantía general de la constitución/viniese 
á r[e]emplazar las instituciones particulares 
de cada provincia. El proyecto en cuestión, 
en su primer paso, se presenta desmembran

do material, y formalmente el territorio de la 
provincia de Buenos Aires, y haciendo cesar 
muchas de sus primeras instituciones. Queda 
por este proyecto violado el pacto y la con
dición con que Buenos Aires entró á ser 
representada en el congreso; queda al mis
mo tiempo la provincia sin la garantía que 
ella misma se dió en precaución, que le dió 
el mismo congreso, y de la que siguen go
zando todas las demas provincias.

He dicho que queda violado el pacto y la 
condición con que ella nombró sus diputa
dos, y entró á ser representada en el congre
so. No es esta ley de 13 de noviembre del 
año 1824 una mera instrucción dada á los 
diputados: si así fuera, yo le habría dado el 
valor de instrucción, y conforme con mis 
principios, habría reflexionado que el con
greso debe desentenderse absolutamente de 
las instrucciones particulares de cada dipu
tado, pues esas no son leyes, sino encargos, 
pero esta fué una sanción legal pronunciada 
en precaución de cualquier suceso que tras
tornase sus instituciones, una sanción dada 
para este caso, ú otros semejantes. Los dipu
tados, en el momento que esta ley fué publi
cada y obedecida en esta provincia, y que 
después han recibido y aceptado el encargo 
de representarla, no han podido menos de 
encargarse de sostener esta ley y las institu
ciones de la provincia de Buenos Aires; y 
para que se vea que es una condición y un 
pacto con que la provincia de Buenos Aires 
entró en el congreso, yo quisiera preguntar 
á cada uno de los señores diputados, retro- 
vertiendo al tiempo en que la ley fué dada, 
que me respondieran en su conciencia, si á 
la provincia de Buenos Aires se hubiera di
cho entóneos, antes de darse la constitución, 
vuestras instituciones han de ser trastornadas, 
vuestro territorio desmembrado, y la capital 
quedará segregada de la campaña, ¿habría 
entrado en el congreso? Yo estoy persuadido 
que no; y he aquí de donde yo deduzco que 
es un pacto formal sobre el cual entró en la 
asociación.

He dicho que la provincia queda, desde 
que se admita y sancione el proyecto, sin 
las garantías que ella quizo retener y con
ser/var, porque las garantías son las institu- [p.i 31 
ciones, hasta que sean r[c]emplazadas por 
otras tales y tan fuertes, como las que daría 
la constitución. Mas ahora se le quitan sus 
instituciones, se desorganiza su territorio 
antes de darle una constitución, y antes de 
asegurarle de un modo firme para los even-
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tos que ella quizo con precaución prevenir. 
Diráse que será regida por las autoridades 
nacionales; que el congreso de la nación la 
dirigirá con sus deliberaciones, y el P. E. 
con sus propias atribuciones: pero, señores, 
esto no es garantías [«el: jamas podría yo 
admitir el principio de garantías personales. 
Permítaseme salvar todo el respeto que debo 
á los señores representantes del congreso, y 
que diga que la fe que tengo en este cuerpo, 
jamas la he tenido en cuerpo alguno: permí
taseme hacer igual protesta en cuanto á la 
persona que está al frente del gobierno de 
la nación: demasiado testimonio he dado 
con mi mismo sufragio de la fe que tengo 
en su patriotismo y saber, pero las garantías 
están en las leyes, no en las personas. ¿Y cua
les son esas leyes que se subrogan á las que 
ahora se hacen callar? El congreso todavía 
no las ha dado. Las dará. ¿Y si no se dan? 
Yo tengo toda la esperanza de que si este con
greso no organiza y constituye el pais, tal vez 
no habrá quien lo constituya y organizo; 
¿pero depende de él solamente? ¿no podrá 
ser que no de la constitución por alguno de 
aquellos acontecimientos (no quisiera decir
lo) que se escapan de la previsión del hom
bre? ¿No podrá ser que la constitución no sea 
acceptada [«'c] por los pueblos? ¿Y entonces 
no queda ya desecha la provincia de Buenos 
Aires antes de dada la constitución? Si aho
ra se me presentara la constitución, yo no 
tendría embarazo ninguno en prestarme al 
proyecto, porque me hacen mucha fuerza las 
razones que acaban de esponersc, y mucho 
mas los laudables objetos que el gobierno 
tiene al proponer el proyecto. Esta observa
ción me ha hecho tener por ilegal el proyec
to, pero aun encuentro otra no menos fuerte 
que clasifica realmente su injusticia. La pro
vincia de Buenos Aires se reservó por la ley 
de 13 de noviembre de 1824 el derecho de 
aceptar la constitución. He tenido en vista 
las razones poderosas que entónces decidié- 
ron á los señores representantes á sancionar 
esc artículo. El congreso general después 

Ip.) 32 marcó su/voluntad ratificando esta disposi
ción, y reservando á todas las provincias el 
derecho de aceptar la constitución, antes de 
que ella recibiese su última sanción. Este 
derecho, señores, es semejante al de elegir 
sus representantes. Desde el momento que 
el congreso lo devolvió á las provincias, y 
quiso que ellas lo usasen por si mismas, es 
de tal naturaleza, que sin él no se puede 
pensar que tengan el deber de cumplir y

executar la constitución, y toda vez que se 
prive de un tal derecho á alguna de las pro
vincias, tiene ella el de decir que no entra 
en la asociación, porque no puede ligarse á 
una constitución que no ha sido sancionada 
por su sufragio, miéntras las demas tienen 
la facultad de sancionarla. Desmembrada la 
provincia de Buenos Aires, ya, no es aquella 
misma que se reservó esa aceptación, y á 
quien el congreso se la concedió: extinguida 
su junta, y desbaratadas sus instituciones, 
y ya no puede poner en ejercicio este derecho.
Yo no sé como podrá aceptar la constitu
ción, ni quien haya de hacerlo por ella, si no 
es que Buenos Aires y su campaña se junten 
en comicios á aceptarla, y de un modo ver
daderamente democrático.

Todavía hay otra razón á mi juicio robus
ta de ilegalidad, que es la siguiente. Antes 
de dada la forma de gobierno, no puede 
designarse la cantidad (me explicaré en estos 
términos) de soberanía que ha depositado 
cada provincia en el gobierno general del 
pais; no sabemos, hasta que la forma de 
gobierno sea designada, si la república que
dará en clase de gobierno representativo 
republicano de unidad, ó federal. Yo, por 
mi parte, desde ahora, digo que jamas creeré 
el pais feliz con la forma federal. Mi opinión 
es que debe regirse por un gobierno de uni
dad, mas esto todavía no se ha sancionado, 
y si se establece el gobierno federal, ¿como 
es que se quita á la provincia de Buenos 
Aires el derecho de entrar á componer la 
federación, como un estado soberano, con 
el ejercicio de su soberanía? Si entónces de
positaría una porción menor de soberanía 
en el gobierno general del pais, ¿como, antes 
que se dé la forma de constitución, se le 
quiere hacer depositar toda la que entóneos 
se reservaría? He aquí por que sin duda uno 
de los señores diputados del congreso, cuya 
opinión me ha sido siempre y me será /muy |P.] 33 
respetable, porque es formada por sus luces 
y buen juicio, dijo en el debate y discusión 
del artículo 3 de la ley fundamental, que la 
provincia nunca debia abandonar sus institu
ciones hasta que la ley constitucional viniera 
á reemplazarlas.

Ademas de las razones que me asisten 
para considerar el proyecto ilegal, me asis
ten otras de conveniencia para considerarle 
perjudicial. Es la primera de conveniencia 
general del pais, y la segunda de convenien
cia particular de las Provincias, que no se 
opone en mi juicio á la conveniencia general.



710 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898

He oido muchas veces que el crédito de 
la nación naciente, de la nación que todavía 
no lo ha creado, debe fundarse sobre el cré
dito de la provincia de Buenos Aires, ya 
establecido, ya obtenido, ya respetable, y 
que ha prestado efectos favorables: así es 
en efecto; pero obsérvese que el crédito de 
Buenos Aires, no está fundado solamente en 
la calidad de los individuos que componen 
el gobierno; el crédito de esta provincia está 
fundado en sus instituciones, y en las garan
tías con que lo apoyan.

Desde el momento que Buenos Aires que
de desmembrado, sus instituciones no pue
den ofrecer garantía hasta que la constitu
ción venga á dársela, y  entóneos el crédito 
de la provincia menguará, menguando igual
mente el crédito de la nación. Dirase que el 
congreso carga con todos los empeños y de
veres de la provincia; ¿pues que basta decir 
yo doy mi crédito a otro, para que este lo 
tenga? ¿O solamente el nombre de la nación 
le ha de dar crédito? Si como puede ser, la 
ley sancionada en la sala en virtud de la 
cual se hipotecan al crédito nacional todas 
las tierras de la nación; si como puede suce
der, no se admitiera, (he dicho mal, por que 
debe admitirse), pero si sufriera en su obe
diencia alguna perturbación, siendo el caso, 
como es, práctico y posible. ¿No es visto 
que vacilaría desde luego el crédito nacional? 
Pero no vacilaría, siempre que el estubiera 
firmemente apoyado en el crédito de la pro
vincia de Buenos Aires, y no puede ser esto 
sin que ella queda [sic: e] ilesa, y lo mismo 
sus instituciones. Pero (se me dirá) esto no es 
mas que presentar dificultades, sin presen
tar los medios de facilitarlas. Yo me había 
atrevido á presentar á la comisión un borron 

(p . i 34 /de proyecto, desconfiado de mi mismo y 
hasta ver si las luces de la comisión me ha
cían rectificar mis ideas, 6 me proporciona
ban otras nuevas. En él procuraba yo llenar 
los objetos de todo buen ciudadano que ama 
la república y su gobierno. Señor, el gobierno 
necesita de todos los recursos para obrar 
enérgicamente y con expedición: sí necesita 
de todos los establecimientos provinciales de 
Buenos Aires, para que todos y cada uno 
de ellos hagan el servicio nacional, porque 
no puede de pronto ocurrirse á la nueva 
creación de los establecimientos necesarios: 
el gobierno vá presentando leyes que han de 
proporcionar todos los recursos y rentas de las 
provincias, y que probablemente serán san- 
cionadadas [sic\. Por lo que toca á los estable

cimientos de Buenos Aires, ¿que dificultad 
hay para que sin dejar de ser provinciales sean 
también nacionales? Me esplicare; hay en 
Buenos Aires establecimientos que por su 
naturaleza son esclusivamente provinciales; 
los hay que son provinciales y pueden 
hacerse nacionales, y los hay que deben 
ser nacionales. La renta de correos debe 
ser nacional. La junta de representantes 
nunca puede ser sino provincial, ni tiene 
objetos nacionales. El tribunal superior de 
justicia, tesorería etc. pueden hacerse na
cionales sin dejar de prestar los servicios 
provinciales. Pero en esto, se dice, encuen
tra el gobierno travas: estas las allanará 
la ley. Toda vez que se ponga este esta
blecimiento bajo la inmediata dirección del 
gobierno nacional, creo que no tendrá travas; 
pues así se ha practicado antes de ahora: los 
establecimientos públicos hacían el servicio 
provincial, y al mismo tiempo el nacional.
Es verdad que el gobierno de la provincia 
y su junta, tendrían menos atribuciones, mas 
esto seria en fuerza de las cosas, y siempre 
tendría Buenos Aires en resguardo sus dere
chos para todo caso, como se ha dicho: yo 
me hago cargo de ello y añado; que estas 
travas también se encontrarían en las de
mas provincias, y resulta la misma dificul
tad é inconveniente. He aquí porque este 
proyecto siempre es excepcionablc. Sobre 
todo vuelvo á inculcar en una proposición 
dicha por alguno de los señores diputados 
que componen la sala, en la discusión de la 
ley de 23 de enero art. 3, cuando las provin
cias solamente se limiten á sus instituciones 
de un carácter meramente provincial, jamas 
pueden cstor/var las disposiciones nacionales, Ip-1 35 
porque á estas deben estar immediat amente 
subordinadas las autoridades provinciales, y 
en caso que así no lo hiciesen, el gobierno 
supremo puede llamar á residencia la falta 
de obediencia que hubiese á este respecto.
Yo no encuentro inconveniente es esto; pero 
es necesario si acaso los hay, irlos venciendo 
poco á poco antes que dar un golpe á las 
instituciones de una provincia. Si el curso 
de la discusión me presenta motivos, otra 
vez hablaré; por ahora he dicho.

El señor Gómez: la comisión, después de 
las diferentes conferencias que tuvo sobre 
esta materia, se decidió por la adopción del 
proyecto precisamente por los tres principios 
fundamentales; Io de la necesidad urgente;
2o de una eminente utilidad en general para 
el estado, y en particular para las provincias,
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y muy singularmente para la provincia de 
Buenos Aires; y 3o por la legalidad que en
volvía de conformidad con la ley fundamen
tal del estado, sin ninguna contradicción 
substancial aplicable en nuestras circuns
tancias á la ley que se ha citado de 13 de 
noviembre de la junta de Buenos Ayres, 
mucho menos á la que ha fijado el carácter 
de los diputados de esta provincia al con
greso. Habiendo sido esplanado este asunto 
por el señor ministro en orden á los dos 
puntos principales, y reservándome hacer 
las observaciones que sobre ello sean nece
sarias en el curso de la discusión, voy á con
traerme al punto 3o en que particularmente 
ha insistido el señor diputado que acaba de 
hablar, como lo había hecho en la comisión, 
aunque no con tanta extensión como al pre
sente: y scamc permitido por un principio 
de conveniencia á la idea que tengo en vista, 
comenzar la contestación á su discurso por 
los últimos fundamentos que él ha deducido.

Ha dicho, señores, que podría adoptarse 
que la autoridad nacional tuviese su inter
vención é influencia en todos los estableci
mientos de las provincias que no fueren 
absolutamente provinciales: ha marcado 
aquellos que él ha juzgado que no son exclusi
vamente provinciales, ó que mas bien son sus
ceptibles, tanto de la dirección de la autori
dad nacional como de la provincial; supongo 
que comprehende también en ellos todos 
aquellos establecimientos sobre los cuales 
con su sufragio han recaído ya resoluciones 

Ip.) 3« generales del con/greso, como el banco nacio
nal, el ejército de las provincias, la defensa 
del territorio, etc. Yo le preguntaría cuales 
son los establecimientos que quedan exclusi
vamente provinciales, si no hubiera obser
vado que esforzandose á indicarlos, no ha 
señalado sino á la junta y gobierno de Bue
nos Aires; pero, señores, estos no son los 

. establecimientos provinciales, ni son las ins
tituciones; son las autoridades qué dirigen 
y conservan esas instituciones, pero si las 
solamente exclusivas son verdaderamente 
institúcioncs, si esas han de caer bajo las 
autoridades provinciales, es pieciso que ellas 
sea diferentes de la junta provincial y go
bierno de Buenos Aires: de donde yo infe
riré, que según la opinión del mismo señor 
diputado, á excepción de la junta y gobierno, 
todas las demás instituciones y estableci
mientos de órden conocido en las provincias, 
pueden ser nacionales y provinciales. La 
consecuencia que se sigue inmediatamente

es la intervención simultanea de una y otra 
autoridad en estas instituciones. El señor 
diputado no encuentra inconveniente en es
to, después que nos han parecido tan graves 
los que han ocurrido en los primeros mo
mentos, en los cortos periodos que han corri
do desde la instalación del P. E. P. ¿Como 
podrán comprenderse establecimientos de 
esa clase, de toda esa extensión, y que en la 
diversidad de caracteres que ellos tienen, 
puedan ser dirigidos por una y otra auto
ridad? ¿Que la policía por ejemplo pueda 
estar dependiente del gobierno nacional, y 
de un gobierno independiente de provincia? 
Seamc permitido hacer mérito de un suceso 
que ha pasado ya, y que por lo mismo que 
es pequeño, da idea de las dificultades y de 
las travas que habrá para los negocios en 
grande, y en que puedan empeñarse las au
toridades, ó sea por la diferencia de su polí
tica, ó por la simple diferencia del modo de 
ver y observar las cosas. El Presidente de la 
república ha necesitado mandar á un extran- 
gero a objetos del servicio á la banda [sic: B] 
oriental [sic: O]; a objetos políticos de urgen
cia y de importancia: al mismo tiempo que el 
ministróle hacia sentir la disposición delgefc 
del estado, el gefe de policía le intimaba su 
arresto. El ministerio nacional ha tenido que 
oficiar al gefe de policía para allanai la cosa, 
y el gefe de policía ha tenido que recurrir 
al gobierno provincial, y este le ha au/to- Ip-I 
rizado verbalmente, recogiendo las comuni
caciones oficiales. Esto es del dia, señores, 
y tan ob[v]io que podría llamarse no solo su
balterno, sinó quiza despreciable respecto de 
los negocios de la nación. Es imposible a mi 
juicio, que pueda hallarse un medio por el 
cual haya una dependencia simultanea de 
todos 6 la mayor parte de los establecimien
tos de las provincias de dos autoridades in
dependientes; he dicho independientes, y al 
aparecer esta sola idea ya se conocerá la 
inoportunidad con que se ha citado lo que 
ha precedido en esta misma provincia antes 
de la disolución del estado. Estaban los esta
blecimientos independientes en alguna épo
ca, pues que en otra ya se ha reconocido un 
gefe de policía; pero sea en hora buena, sea 
un gefe de policía, sea un gobierno de inten
dencia, dependían los establecimientos y 
autoridades subalternas del gobierno de 
intendencia ó gefe de policía; pero también 
dependían del gefe del estado, subordinados 
aquellos á este, y desde entóneos no puede 
haber ninguna divergencia en sus disposi-
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dones, y objetos: pero desde que esto no 
sea así, como no puede ser si ha de permane
cer la junta de la provincia y el gobierno 
provincial independiente con instituciones 
propias y objetos especiales de su incumben
cia, y si esto no puede dejarse de sentir, es 
necesario que se adopte el único medio para 
reparar esos inconvenientes.

Otro fundamento se dedujo por el señor 
diputado, y es del crédito de la provincia. 
Dice que por este proyecto, se destruía el cré
dito de la provincia que era por consiguien
te el fundamente [s¿e: o] de su prosperidad, 
y principio también de prosperidad nacional, 
y que seria ilegal el que este crédito pasase 
á otras manos, al menos sin la intervención 
de aquella autoridad que lo había creado. 
Yo recordaré ñ la sala en primera [s¿c] lugar 
la resolución que tomó el congreso, por la 
cual declaró á la nación garante del estableci
miento del banco nacional, y un artículo del 
proyecto presentado por el ministerio para 
que fuese garantido por la nación el crédito 
público de la provincia. Y yo pregunto si 
importaría otra cosa el que el crédito de la 
provincia se refundiera en el crédito de la 
nación, pues que es un simple translado [$¿c] 
de crédito de particular á particular, y que la 
nación absorba y comprenda en si misma el 

lp.) 38 crédito de la provincia, /  y que sobre la res
ponsabilidad que no consiste en la voz, sino 
en las garantías que existen en las provincias, 
se agreguen los de la nación, si creia que 
positivamente por esta sola medida, por el 
hecho solo de que el congreso declarase na
cionales los establecimientos de las provin
cias, hubieran de considerar que cayese este 
crédito, si esto lo hacia hoy antes de la 
constitución. Pregunta el señor diputado, 
¿porque no aquedaria [síc] para después de la 
constitución? señores: ¿pues que la consti
tución dá garantías en ningún estado para 
establecer el crédito? La constitución da las 
formas esenciales del gobierno, la división de 
los altos tres poderes, y el deslinde y garan
tías de los derechos sociales; pero sobre todo, 
aun cuando la constitución pudiera hacerse 
ostensiva á ese mismo objeto; ¿Quien ha 
dicho que la constitución escrita es la que 
da garantías? Antes al contrario, el modo 
de que ella consumase esa garantía, seria el 
que fuese precedida de la organización del 
estado: si esta no precediese vendrá á ser 
como un vestido muy hermoso hecho para 
un cuerpo, cuyos trozos estuvieran entera
mente dislocados.

Véase pues como esto paso, y todos los 
demas que puede dar el congreso para orga
nizar el estado, léjos de destruir el crédito 
de la provincia de Buenos Aires, dispondrán 
los medios de garantirlo, sin lo cual no po
dría hacerse la constitución. Llamo la aten
ción del congreso sobre esto; pensar única
mente en dar la constitución, sin organizar 
el estado, y sin hacer todo lo posible para 
ponerlo en disposición de recibirla, no impor
taría mas que arrojar veinte hojas de papel 
al aire. Si él no está preparado para ir de 
grado en grado uniendo las partes entre sí, 
incorporando y preparando los elementos 
del cuerpo social para recibir el último grado 
de perfección, ¿que es la constitución? Ella 
es perdida; de consiguiente no es la consti
tución, es la organización la que nos ocupa 
hoy, y por eso es que el congreso se ha 
expedido sabiamente cuando ha trazado su 
marcha; diré mas, cuando el congreso ha 
predicho lo que expusó en la ley% funda
mental, y léjos de desviarse de ella, procede 
en perfecta consonancia con todo su tenor. 
Observemos la ley fundamental: dice, es 
verdad, que las provincias se regirán por 
sus propias instituciones, pero observése de 
paso que no habla solo de la de Bue/nos |p.j 3» 
Aires, sino de todas. Aquí se hace denotar 
que el congreso advirtió con tiempo que 
correría un gran periodo dentro del cual no 
podría estar dada, aceptada y puesta en 
práctica la constitución, y desde entónces no 
hizó mas que ceder á la naturaleza de las 
cosas. Después de establecido este plan ge
neral tomó otra disposición, le pertenecerá, 
dice, á la autoridad del congreso todo lo que 
tiende á la independencia, seguridad, defensa 
y prosperidad del estado. ¿Y que importa 
este artículo? ¿Que es lo que él advierte á 
las provincias? Que mientras no llegue la 
constitución, al congreso corresponde el re
solver según lo tenga por conveniente en los 
intereses nacionales, respecto de lo expuesto.
Sigue otro artículo que dice: lo hará el con
greso progresivamente. Resulta, pues, de aquí 
que el congreso se ha reservado una autori
dad que debe ejercer en los objetos indica
dos en esa ley, bien comprendida, y bajo el 
coricepto común de la voz organización. Se 
ha dicho también que debe hacerlo progre
sivamente, y yo pregunto al señor diputado 
¿si en todas estas resoluciones que ha toma
do el congreso, no han sido afectadas las 
instituciones de las provincias, y realmente 
convertidas de instituciones y establecimien-
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tos provinciales en nacionales? Luego el ar
tículo que dice, que las provincias se gober
narán por sus propias instituciones, no hizó 
mas que sancionar la naturaleza de las 
cosas, suponiendo que estas mismas institu
ciones habrían de sufrir una alteración suce
sivamente, según lo demanden los intereses 
nacionales, hasta que se diese la constitu
ción; y sin embargo del poder de la ley, el 
congreso ha podido alterar varios de los 
establecimientos de las provincias, y tam
bién podrá, respecto de una, hacer una alte
ración sobre el concepto preciso de elevarla 
¿ un rango mayor que el que ella tenia en 
la clase de provincia, y ponerla á la cabeza 
de la nación, y darle un alto destino que 
ella solo debe merecerse por sus particulares 
circunstancias. Léjos pues de que haya con
tradicción con esa ley, ella se llena, y es del 
interes de la provincia de Buenos Aires.

Agregaré de paso que el artículo siguiente 
al que llevo hecha referencia dice, que la 
constitución no será puesta en práctica, sin 
que sea aceptada por los pueblos, sobre lo 

tp.) 4o cual es de observar que /solo para la cons
titución les reservó el congreso el derecho 
de aceptación, y no para todas las demas 
leyes que se hubiesen de dar en el tiempo 
indeterminado hasta que esto se hubiese 
verificado. Respecto de lo que yo expondré 
que en órden á la provincia de Buenos 
Aires, hay una circunstancia particular, y 
es que ella estableció que la ratificación 
[s¿c: c] de la constitución se daría por la 
junta convocada integramente, no por la 
que existiese en el órden común, sino por 
la que se reuniera entóneos; y bien, si 
la junta hoy como todas las demas de las 
provincias, reconocen un derecho de aceptar, 
es preciso que convengan de que este dere
cho les ha sido consagrado por la ley del 
congreso, pues que por la de las provincias 
no lo tenian, y se ha de convenir ó en que 
la junta de Buenos Aires no tenia este 
derecho de aceptación mientras no se redo
blase, ó que si algún derecho existe, es 
porque lo ha dado la ley del congreso, y por 
consiguiente se ha hecho una innovación por 
la ley que tanto se reclama.

Yo no haré ningún genero de protestas 
ni me valdré de ningún genero de salva 
guardia; á este respecto no tengo mas con
sideración que la de la nación, y mi patria; 
á ella responderé, y en esc caso todo lo 
demas es subalterno. Yo respeto una ley 
de la junta actualmente, y la respeto por

su origen y por la parte que he tomado en 
ella, pero yo niego que ella haya formado 
parte de las instrucciones de los diputados.
Estas son aquellas que están comprendidas 
en los diplomas ó en los documentos que se 
agregan a ellos. Todo diputado se considera 
con instrucciones, cuando las recibe con ese 
carácter; pero esto no se ve en la disposición 
de la provincia de Buenos Aires: los diputa
dos de ella hemos venido sin ningún genero 
de restricciones, plenamente autorizados; 
esto es verdad, por lo que resulta de nuestros 
diplomas, y tanto mas verdad cuanto que 
esta ley se adoptó en el hecho de haberse 
resistido el que se nos diera instrucciones, 
y yo pregunto. ¿Si hay alguna sociedad com
puesta por diputados, sea por agentes ó 
ministros, en que se considere la sócicdad 
ligada á los miembros comprendidos en ella, 
y ligada de un modo irresistible, de aquello 
que se llama condición sinc quá non; sin que 
esto sea producido al tiempo de formar el 
pacto? ¿Cual de los diputados de Buenos 
Aires ha dicho que tenia una condición sinc 
quá non? Que /  se presente al menos uno. Ip-i «  
No lo ha dicho nadie, y el señor dipu
tado, que es letrado, sabe lo que se deduce 
en forma, es lo que tiene valor. Pero vamos 
á la ley.

Es preciso presentarla y sentirla como es; 
yo no pretendo traicionar su fuerza, pero 
creo haber podido conciliar los derechos de 
la Nación con el mismo sentido de la ley.
La provincia dijo que se gobernaría por sus 
propias instituciones hasta que se diese la 
constitución. Bien, señores, pues la constitu
ción se retarda, y la organización del país se 
hace necesaria: circanstancias [sz'c: u] graves 
han sobrevenido: entro ellas la declaración 
de una guerra en que esta comprometida la 
existencia del pais, y particularmente la de 
esta provincia: la constitución no se acerca, 
se hace necesario formar la capital del esta
do, dar cabeza al cuerpo político de la na
ción, se ha nombrado un gobierno perma
nente. Resulta de todo que es incompatible 
la existencia de la junta y gobierno de la 
provincia de Buenos Ayrcs. ¿Quien puede 
presumir que la lej' fue dictada con tal seve
ridad, ó ridiculez que ella importara, que 
aunque cstubiera en el último extremo la 
salvación de la patria y su organización, en 
ningún caso podría dejar de tener valor ni 
fuerza esta ley, ni bajo la dirección y sanción 
de otras leyes por la autoridad nacional? El 
mismo señor diputado ha dicho, y yo con-
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vengo, que si en aquellos momentos se me 
hubiera propuesto á mi que la ley seria alte
rada antes de la constitución, yo hubiera 
dicho que no; pero el convendrá en que las 
circunstancias que han sobrevenido no se 
han podido proveer, y en que ni él ni yo 
hemos previsto la naturaleza de este pro
yecto; confesémoslo; la naturaleza de este 
proyecto que ha llegado á nosotros como 
tantas otras medidas tan remarcables, de 
una época bien señalada hasta aquí: me
didas que han empezado por dar respeta- 
vilidad á un cuerpo que estaba abando
nado, sin ningún grado de concepto público; 
solo, casi desesperado de la suerte del pais, 
sin existencia y sin ser. Esto ha sobreve
nido, estos son hechos, aquí no hay nin
gún genero de lisonja ni de baja adula
ción; y hablo con diputados á quienes todo 
eso consta. Después á presencia de motivos 
tan graves, yo diputado por la provincia de 
Buenos Ayres, y diputado nacional, obligado 
á consultar los intereses nacionales sin des
atender los de mi patria, tomo en consideia- 
cion esta ley y, reflexiono de este modo. Yo 

Ip I 42 he venido autorizado /  plenamente; existía 
esta ley es vesdad [síc: r]: pero ni la junta 
podía darme instrucciones siendo diputados 
electos por el pueblo, ni realmente ella me 
espidió los despachos en ose sentido, pues 
que no me lo previno por condición. Al trope
zar con esta ley ¿que medio me queda, sino 
examinar su espíritu y conciliario con los 
intereses nacionales? es decir, poner en ap
titud al congreso de que ponga en ejercicio 
la plenitud de autoridad que realmente tiene 
por la investidura con que las provincias 
han concurrido á el, para que esa ley quede 
sin efecto; no para que resulte el menor mal 
á Buenos Aires, sino al contrario para que 
sin aventurar nada en sus instituciones, ad
quiera todo lo que es suficiente, y que se 
ha csplanado demasiado á la calidad de 
capital, y á la nacionalización de sus esta
blecimientos. He dicho sin aventurar en sus 
instituciones, y es preciso insistir en esto, 
porque es precisamente la idea que se hace 
valer para seducir á los inca[u]tos, para crear 
prevenciones, y para conducirlos á un abis
mo en que serán muchos los que han de 
hundirse.

No ataca las instituciones. ¿En que con
siste la garantía y permanencias de estas 
institutiones [src; c]? ¿Consiste acaso exclusi
vamente en la junta y gobierno de la provin
cia de Buenos Ayres? Yo digo que no. Con

siste en la ilustración del pais, en la posesión 
adquirida de sus derechos. De otro modo, 
ellas correrían el riesgo de pciderse bajo los 
gobiernos locales; como se supone que puede 
perderla tajo el gobierno nacional: esas 
instituciones están arraigadas por los prin
cipios con que ellas han sido formadas, prin
cipios que nos ha hecho conocer la ilustra
ción del siglo, y por la opinión que se ha 
formado, por las garantías que se han dado, 
y por el tiempo que ha seguido á su estable
cimiento. Pero, señor, aquí una observación:
El gobierno que ha dirigido esas institucio
nes, la junta que las ha adoptado, los ciuda
danos todos, al verlas nacer, ¿no han creído 
que llegaría el momento de generalizarlas 
y estcnderlas á las provincias hermanas?
¿Y como podría hacerse esto, si se pusieran 
en peligro? ¿Como se difundirían á las pro
vincias, si no se hacen nacionales? Luego el 
hecho de ser nacionales por una parte no 
las espone, y por otra llena los altos desig
nios é ideas del generoso pueblo de Buenos 
Ayres. ¿Pero, porque considerarlas aventu
radas y expuestas bajo la autoridad c inter
vención del congreso nacional, y /del P.E.P. Ip -1 4a 
No hablemos de personas, convengo en eso; 
pero desde que hablemos [ste: a] de esas auto
ridades tales cuales existen hoy; desde que 
este á la cabeza del gobierno una persona á 
quien la junta misma de Buenos Aires acaba 
de decir que considera su elección como una 
garantía de las instituciones de la provincia; 
desde que existan en este cuerpo varios indi
viduos que han contribuido á su estableci
miento; desde que permanezcan en el los 
principios que se han hecho sentir, que han 
satisfecho los deseos de las provincias, que 
han conciliado sus votos; ¿en que sentido 
puede concebirse verosímilmente que las ins
tituciones corren menos riesgo bajo esa admi
nistración, que bajo la de la junta y gobierno 
de la provincia? Yo creo que son vanos temo
res, y al oir una voz vaga de que se compro
meten las instituciones de nuestra patria, no 
puedo menos que extrañar que individuos de 
ilustración y de esperiencia den valor á un 
fundamento que no tiene sino la simple 
apariencia. Y vuelvo sobre esto: ó. la vuelta 
de un año dada la constitución, ¿que garan
tías mas habría? ¿Que quiere decir la cons
titución? ¿Se piensa acaso que hemos de 
ocuparnos de una constitución que haya de 
llenar inmensidad de tiempo para establecer
la, que haya de abrazar multitud de objectos 
[si'c], ó debemos ponernos de antemano en el
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caso de que la constitución deba ceñirse k los 
objectos [m‘c] nacionales, dejando á las legis
laturas la oportunidad de ampararse de ella 
para continuar el resto de la organización, 
del pais después de lo que se haya hecho 
hasta aquel periodo? De consiguiente no se 
busque la constitución como el apoyo de las 
instituciones que existen en Buenos Ayres, 
sino es que se quiere comprender en ella la 
declaración de los derechos del hombre en 
sociedad. Ni en este sentido podría decirse 
que se teme que ellas queden espucstas 
estando bajo la autoridad general antes de 
dar la constitución. Yo creo que después de 
haberse demostrado hasta el convencimiento, 
la necesidad y utilidad de adoptar este pro
yecto, yo acabo de demonstrar [st>] la legali
dad: pero importa hacer una observación. 
El señor diputado en oposición ha abrazado 
dos puntos quq son de una diferente natura
leza. El establecimiento de la capital de la 
nación en Buenos Ayres, y nacionalización 
de sus establecimientos, con la división del 
territorio para fundar una ciudad en la 
provincia de Buenos Ayres. Estas son mate
rias de un carácter diferente, y bien podría 

1 44 suceder que se adoptara /  por capital á Bue
nos Ayres, y por nacionales sus estableci
mientos; sin que el congreso estuviera por la 
división del territorio. Sin embargo, yo no 
dejare de manifestar mi opinión franca á ese 
objeto. Se objeto por inconveniente que si 
se dividía el territorio, la constitución no 
podría ser ratificada. Yo creo que si pueden 
nombrarse, y deverian nombrarse juntas de 
representantes para la aceptación, de la cons
titución, la diferiencia [s¿c] estaría en que se
rian para ese solo acto, y en diferentes pun
tos. Por otra parte en ningún sentido perju
dicaría á la provincia la capitalización de 
Buenos Ayres; la representación del territo
rio de la compaña (st'c: a-J, su comercio, sus 
relaciones, su industria seria absolutamente 
la misma. Los que existen en Buenos Ayres 
y son propietarios de la campaña, serian lo 
mismo entonces, con la diferencia que sus 
propiedades serian mas protegidas por lo 
mismo de existir una autoridad mas inme
diata. No se pues en que sentido puede ser 
perjudicada esta provincia de Buenos Ayres, 
por el hecho de que se eriga un gobierno in
mediato al territorio de la campaña, en un 
pais en que siempre formaran los intereses 
una masa absolutamente indivisible.

Pero hay otra razón: naturalmente los 
estados deben formarse de partes proporcio

nadas, y asi como está en las atribuciones 
del Congreso la reunión de partes minimas 
para hacer partes grandes, así puede estar 
la de separación de partes grandes para ha
cer otras mas pequeñas y proporcionadas. 
En esta medida habría algo de lo que yo lla
maría justicia públlca '̂c.* i], y esto es tan real 
que en un pais para nosotros muy respetable 
por las leyes mismas que lo rigen, desde que 
un estado toma úna cstencion de mayor 
consideración, y hallándose en suficiente 
grado de población, se divide su territorio. 
Lo único que á esto puede decirse es que 
lo ha preparado la constitución; pero yo diré 
que ello no es esencialmente constitucional, 
sino orgánico, y que como otras medidas 
que se han adoptado y pueden adoptarse, 
puede también adoptarse esta. Pero vuelvo 
a repetir que no es esencial en el proyecto la 
separación del territorio y creación de esa 
provincia. Nótese esto bien, porque este es 
uno de los puntos con que se estravia la 
opinión publica; que no es esencial y tanto 
mas cuanto que el mismo proyecto dicé 
que por ahora continuaría unida esa provin
cia á Buenos Aires; lo que manifiesta bien 
que si la mayoría del congreso estuviese 
porque no era prudente la separación de la 
Provincia, no por eso dejaría de acceder á 
la declaración de capital que tanto interesa 
a la Nación.

Creo haber demostrado que es legal la 
adopción del proyecto que el govierno ha 
presentado, y que no existen los inconve
nientes que yo me permitiré llamar exage
rados, ó de apariencia, que sé han deducido.

En este estado anuncio el señor presidente 
que la hora era avanzada, y que mañana 
continuaría el mismo asunto, con lo que se 
dió por concluida esta sesión, y se retiraron 
los señores.1

/  Sesión del 23 de febrero de 1826.2 ii>. u
(á) Reunidos en su sala de sc-

Señorcs siones los Señores representan-
Presidente. tes del congreso general consti-
Castro. tuyente (á), leída la acta de la
?a*°- , anterior, reparó el señor GómezAndnidc. n , , .
Gómez. que cn clIil no se había expre-
Zavaleta. sado la  princicipal [s¿c] razón

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 17, del 
facsímile que se incluye cn la lámina XXIV, entro las pp. 
258 y 259. del t. II de esta obra. (N. del E.)

5 Aquí comienza el n.« 100 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la octava variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 894 y 895, lámina XXVI, del t. JI de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del B.)
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que el había aducido para ne
gar esa traba, ó inhabilidad 
en que se quería suponer á la 
diputación de Buenos Aires, 
por la ley provincial de no
viembre asegurándose que ella 
cfectaba [sic: a] sus poderes, y 
era una condición sine quá non 
del pacto con que la provincia 
de Buenos Aires, se incorporó 
á las.demas de la nación, en 
cuya oposición el habría afir
mado ayer que los poderes de 
los señores diputados de Bue
nos Aires, no tenían tal clau
sula restrictiva, ni había sido 
deducida por alguno de ellos 
como condición sine quá non 
para su incorporación al con
greso, y pidió que en la acta 
dc/hoy se pusiese constancia 
de esta reflexión: bajo de esta 
advertencia fué aprobada y fir
mada la acta de ayer.

En seguida el señor Presi
dente anunció que los seño
res diputados D. J. Ramón 
Balcarce, don Silvestre Blanco, 
y D. Calisto Gonzales, cuyos 
poderes se aprobaron en la se
sión de ayer, habían venido á 
incorporarse: se les mando en
trar: prestaron el juramento 
de estilo y tomaron posesión 
de sus asientos.

El señor Acosta: hizó una
indicación para que los señores diputados 
electos por la provincia de Corrientes 
que existían en esta ciudad, y según se 
sabia, habían recibido yá sus respecti
vos poderes, fuesen invitados para que 
á la mayor brevedad los presentasen pa
ra su incorporación. A virtud de esta indi
cación el señor Presidente quedó encargado 
de hacerles# aquella invitación.

Continua la discusión sobre el proyecto de 
la Capital del Estado.

El señor Vidal: grave es, señores, y de la 
ultima transcendencia el proyecto en ge
neral que se discute; y yo creería faltar á mi 
deber y quedar en responsabilidad para con 
mis comitentes, y para con toda la nación, si 
no manifestase esta vez francamente mi opi
nión. Siento al ver de espresarme un peso

enorme sobre mi corazón; poro es preciso 
que en esta ocasión me haga ya superior & 
mi mismo. El proyecto en discucion es sub
versivo de las leyes yá sancionadas y esta
blecidas; es alarmante: es indu[c]tivo de 
grandes trastornos en el estado; y es eminen
temente antipolítico: por consiguiente yo me 
pronuncio por que se deseche. Por la ley de 
23 de enero de 1825, (es preciso repetirlo mil 
veces porque viene al caso) que es la ley que 
forma el pacto, bajo el que las provincias han 
querido de nuevo reunirse, y que debe guar
dárseles religiosamente, en tales términos 
que, faltando á él, todas y cada una de ellas 
están en plena libertad para separarse, y 
proveer conforme á sus intereses; por esta 
ley digo, se sanciona que por ahora y hasta 
la promulgación de la constitución que debe 
reorganizar el estado, las /  provincias se rijan 
interiormente por sus respectivas institucio
nes. Esta ley es marcada con el sello de la 
justicia, porque no habiéndose dado aun la 
constitución, ni declarado por lo tanto la 
forma de gobierno que debe regir el estado, 
no es justo privar á las provincias de que 
tengan su administración interior, que se 
rigan por las instituciones, que ellas han 
sabido crearse 6 que tuvieren á bien el 
crear, Ínterin llega el tiempo, en que la cons
titución haya de publicarse y sancionarse; 
esta es una ley, en cuya formación, por usar 
de la frase de un honorable miembro de la 
sala cuando se discutía en ella, fue punto 
menos qne inspirada la comisión: mas esta 
ley totalmente desaparece por el proyecto 
que esta en discucion. La provincia de Bue
nos Aires tiene por sus privativas institucio
nes, y según ellas debe regirse por un gober
nador capitán general, por una legislatura 
provincial, en la cual reside su respectiva 
soberanía, entre cuyas atribuciones tiene la 
de crear y nombrar su gobernador, perfeccio
nar las instituciones que ella tiene, y crear 
otras nuevas, y todo esto desaparece con el 
proyecto. Este declara la ciudad de Buenos 
Ayrcs capital del estado, y nacionales todos 
sus establecimientos. Puesta la ciudad sobre 
el territorio que se demarca, y todo lo demas 
que correspondía á la anterior provincia has
ta tanto que se cree otra nueva, (que Dios 
sabe cuando llegará ese caso) bajo la influen
cia del P. E. y de la legislatura nacional, ya 
ni hay gobernador, ni capitán general, ni 
hay legislatura de provincia, ni hay estabili
dad de las instituciones creadas, ni creación 
de otras nuevas, al menos en el orden y modo

fp-1 »
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como estaban al tiempo de sancionarse la 
ley, y por consiguiente todo desaparece. En 
estas circunstancias, ¿como se salva la ley, 
que sanciona que las provincias se rijan por 
sus instituciones propias, y como se salva 
la obligación del congreso de guardar esas 
mismas instituciones hasta la sanción y esta
blecimiento de la constitución? de ninguna 
suerte. Se ha dicho en la sesión de ayer, que 
no obstante este artículo 3. de la ley, hay 
un articulo 4 por el cual se ha reservado el 
congreso todo lo concerniente á la seguridad, 
defensa, y prosperidad nacional, y que por 
lo tanto y en virtud de este artículo, puede 
muy bien derogar alguna de las instituciones 

4 por las cuales se rigen las /  provincias; mas yo 
digo que el artículo 4 debe entenderse en 
términos que se salve la subsistencia é in
columidad del artículo 3; de otra suerte estos 
dos artículos estarían en contradicción, ó al 
menos el primero seria ilusorio, ó muy poco 
significante, no daria una garantía bastante 
á las provincias. El articulo 3 habla de las 
instituciones provinciales; el 4 habla de dis
posiciones generales: esta muy bien que se 
adopten estas, pero deben ser tales que pro
pendan á la felicidad del estado sin destruir 
las instituciones particulares; porque para 
tales disposiciones no hay sin duda facultad 
en el congreso, después de estar sancionada 
la ley: y á un acaso según las disposiciones 
con que han venido las provincias al con
greso. Hay disposiciones generales y disposi
ciones particulares, y no hay una dificultad 
en que existan unas y otras sin que hayan 
de chocar: cada una tiene su esfera, y dentro 
de ella es que debe rodar. Pueden ácaso pre
sentarse en el ínterin algunas necesidades, 
algunos motivos de utilidad que no puedan 
llenarse por estar en contraposición de las 
instituciones particulares, 6 no poderse sal
var con ellas las disposiciones particulares; 
pero, en este caso, seria mas prudente espe
rar ó buscar el remedio por arbitrios de con
ciliación. Es pues por esto que digo, que debe 
observarse el artículo 3 de la ley fundamen
tal, que previene guardar á las provincias 
sus instituciones proprias [sfc] que tienen, y 
las que se crearen, hasta la promulgación de la 
constitución, sin que por esto les perjudique 
el artículo 4, ó sin que el artículo 4, habilite 
para derogar las instituciones de que habla 
al articulo 3. Hay mas; no solamente se dero
ga el artículo 3, ó se ataca el artículo por el 
proyecto; sino es que también se destruye 
una provincia de las mas respetables del

estado; sus instituciones en el modo en que 
estaban, su gobierno, y su regimen: y yo no 
sé, señores, si para esto hay facultad en el 
congreso. Es de aqui que el proyecto ataca 
las leyes yá sancionadas y establecidas. Es 
también alarmante, y esto se deduce de lo 
mismo que acabo de decir. Señores, la provin
cia de Buenos Ayrcs es sin disputa alguna la 
mas digna de consideración, aunque igual á las 
demas en derechos y privilegios; es preciso, 
confesarlo con verdad. Ahora bien [sí'c:  e], 
si se sanciona el proyecto que se ha propues
to, ¿que deberán esperar/las demas provin- [pj 6 
cias de el? ¿No deberán decir, 6 al menos 
temer con fundamento, que la medida se 
toma primeramente respecto de la provincia 
de Buenos Ayres, como la mas respetable, 
para luego caer sobre ellas? ¿sera bastante 
para aquietarlas decir que circunstancias 
imperiosas lo demandan? ¿No temerán que
darse dentro de breve tiempo sin sus gobier
nos, sin sus legislaturas provinciales, sin la 
facultad de perfeccionar sus instituciones 
particulares, y de hacer otras nuevas, hasta 
que se promulgue la constitución? Esto pa
rece indudable, y yo por mi confieso con 
verdad, que el solo figurar que tal persua
sión puede ocupar á las provincias me estre
mece; y de aquí yo llamo al proyecto alar
mante, si, alarmante, y por tanto inductivo 
de graves trastornos en el estado. Señores, 
cuando yo hablo del proyecto, hago sola
mente observaciones en general, sin querer 
profundizarlo; hago observaciones, pero de 
tal naturaleza, que sé que ellas tocan y pe
netran el animo de cada uno de los señores 
representantes. ¿Quien, señores, al haber 
oido la primera y segunda proposición no se 
convencerá de la tercera? Yo vuelvo & repe
tir que me estremece:-veo ante mis ojos la 
sangre aun humeante sobre la tierra, y las 
lagrimas pendientes de las megillas de mil 
miserables familias. Es por último antipo
li tico, á mi ver, eminentemente: ¿sera, seño
res, político en las circunstancias en que nos 
hallamos, en que no esta dada la constitu
ción, en que los pueblos todavía no están 
en aquella solidez, estabilidad y harmonía 
que corresponde, en que se sienten alarmas 
y convulsiones en algunos de ellos; sera poli- 
tico, digo, en esas circunstancias en que ya 
alguna provincia se ha pronunciado contra 
el establecimiento del gobierno en un lugar 
fijó; en que otras, cuando se trató del lugar 
donde debe residir el congreso, se opusieron 
á que fuera en Buenos Aires? ¿Y que por
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consiguiente no deben estar por la perma
nencia del gobierno en ella, y contra la 
capitalización? ¿Será prudente, cuando nos 
hallamos con una guerra abierta, en que es 
preciso que todos los pueblos y todos los 
individuos concurran con todas sus fuerzas, 
que concurran de gusto y de grado, porque 
forzados poco es lo que se hace, arrojar esta 
manzana de la discordia que puede causar 

6 celos y grandes/enemistades en el estado? 
Pero yo quiero hacer algunos recuerdos á los 
Señores Representantes con la mayor bre
vedad posible, porque creo que este es asun
to en que no es posible detenerse sobre todas 
las particularidades profundamente. Hay 
circunstancias que solo deben retocarse ó 
apuntarse: cada uno de los Señores Repre
sentantes debe tener presente el libro de 
nuestra historia: en él se verá que huvó épo
ca en que el gobierno que presidio á las 
provincias, fué compuesto de un cuerpo de 
diputados de los pueblos, que este cuerpo 
sabe todo el mundo como concluyó, y tam
bién sabe cuanto se dijo en aquel entonces 
contra la ciudad de Buenos Aires; no dire, 
señores, que con justicia, hablo solamente 
del hecho. En seguida en el año 13, se reunió 
una asamblea general en Buenos Aires; todo 
el mundo sabe cual fué su fin, y al mismo 
tiempo cuanto se hizo cargar con este motivo 
á Buenos Aires. Posteriormente se sint ió por 
este gran pueblo la necesidad de reunir un 
congreso general, porque las provincias no 
podían permanecer en un estado de aisla
miento; pero entonces con mas prudencia y 
previsión de lo pasado se fijo por lugar de 
su reunión la ciudad de Tucuman; desde 
donde se convino por el propio trasladarse 
á Buenos Aires; y todo el mundo sabe cual 
fué el resultado de este congreso. En el año 
20, plisadas las primeras convulsiones, se 
sintió también la necesidad de reunir un 
nuevo congreso; al efecto se invitó á los 
gobiernos y caudillos, y entonces ya no se 
fijaba el lugar de su residencia en Buenos 
Aires, sino aquel que la mayoria determina
se. He hecho este breve recuerdo para hacer 
ver lo peligroso que es á mi juicio, y lo trans
cendental de las consecuencias fatales que 
puede tener el que el proyecto vaya ade
lante. Acaso vendrá una oportunidad en que 
pueda tratarse este asunto con mas calma 
y con menos riesgo. Yo por ahora no entro, 
como se ha visto, en los fundamentos del 
proyecto y de sus artículos, porque no es 
llegado el caso; considero únicamente que

no es tiempo oportuno de tratar de él; por
que aunque se diga que es necesario que 
haya una capital, todos sabemos que la hay 
de hecho; la hay, si señores, de hecho, y yo 
no creo que haya una absoluta necesidad 
para que se fige de derecho por ahora; y que 
sino se haga, /  se hayan de seguir grandes Ip I  ̂
trastornos en el estado. No, señor, diez y 
seis años llevamos de revolución; hemos te
nido en todos ellos gobiernos, y unidad de 
gobierno y congresos: y hemos tenido á Bue
nos Aires de hecho capital como ahora, por
que no podría permanecer en la misma forma, 
hasta poder tratar con mas oportunidad y 
mas calma y con menos temores y peligros 
esta materia. De aquí es que yo no conosco 
una necesidad urgente de que haya de tra
tarse este asunto en el dia de hoy, en que 
á mas de las circunstancias ó hechos que he 
referido ya, todo el mundo esta tocando el 
estado en que se halla la misma patria; y 
por tanto creo mas prudente el sobreseer por 
ahora en esta cuestión ó proyecto, dejándolo 
para otro tiempo. Por eso es que me he pro
nunciado por que por ahora se deseche el 
proyecto.

El señor Gallardo: Señores, la provincia 
de Buenos Aires me hizo el honor de dispen
sarme la alta confianza de representarla en 
el congreso: esta, señores, es mi garantía pa
ra proceder aquí con toda la firmeza é inte
gridad con que debe proceder el que merece 
tal confianza de un gran pueblo. Sin mas 
exordio pues, y siguiendo el plan de mis 
ideas, yo voy á contestar al señor diputado 
que acaba de precederme-en la palabra, y á 
demostrar que el proyecto no es alarmante, 
ni es injusto, ni antipolítico, ni inductivo de 
grandes trastornos en el estado. Señores, es 
menester fijar que nada hay mas peligroso 
en un cuerpo legislativo y ante un magistra
do civil, y el derecho lo ha conocido asi, que 
el dudarse de sus facultades ó de su compe
tencia. Pero tampoco hay una duda mas 
funesta y especiosa que la que se tiene en la 

. oposición al proyecto. Se questionan las fa
cultades del congreso para la medida de 
capitalización, y esta es una cuestión [si'c; e] 
temible en sus consecuencias, tanto mas cuan
to yo por mi parte juzgo comprometido en la 
misma duda el honor de los diputados de 
Buenos Aires. El congreso ha respetado las 
instituciones de los pueblos, y se dice que 
este respeto, tenido por la ley fundamental, 
es el que inhibe entrar en una medida 
semejante, hasta que se dé la constitución.
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Estas instituciones son quiméricas é ideales 
fuera de nuestro territorio, y el congreso no 
ha podido respetar lo que no existia; formas 

s opuestas á la libertad de los pueblos, /  y que 
es menester mirar con horror léjos de respe
tar. Demos una mirada á los pueblos; si, 
señor, ¿cuales son las formas bajo las que se 
rigen? ¿ó ignoramos la historia de lo pasado? 
¿Cuantos han gemido y gimen hoy bajo el 
poder militar absoluto? Cuantos gemían 
cuando el congreso se estableció? ¿Y puede 
el congreso respetar estas instituciones? ¿Ni 
puede el despotismo y la tiranía llevar este 
nombre sagrado? Pero supóngase que merez
can que así se nombren: ¿el congreso no está 
en el cr.sD de dar las mejores? ¿Puede haber 
alguna autoridad entre los hombres que esté 
inhibida de poder hacer el bien á los que 
manda? Pues esto es lo que vale el respeto 
tomado como se quiere tomar. No descen
deré particularmente de provincia en pro
vincia, porque acaso no es conveniente des
cender a particularidades, pero basta esa 
indicación para hacer ver que el congreso ha 
podido estenderse hasta la línea que demar
ca la felicidad del país. El respeto, si, debe
mos decirlo, reservado por la ley fundamen
tal y de la provincia de Buenos Aires á esas 
instituciones que todos hemos guardado, es 
el que vamos á ver si se derroca. Señores, 
para destruir el proyecto se dice que las 
instituciones desaparecen; mas, si se cam
bian las voces, so verá que no desaparecen 
sino que se elevan, y esta es la exacta defi
nición del proyecto.

El señor Vidal: He dicho que desaparecen 
en el órdon como estaban cuando se daba 
esta ley: tuve muy buen cuidado de agregar 
esto.

El señor Gallardo: Se elevan á nacionales, 
no desaparecen; y no hay otro modo de 
constituirnos; no hay otro modo de genera
lizarlas si la capital no pertenece á toda la 
unión. Las instituciones van á generalizarse, 
no van a destruirse; porque los principios 
de Buenos Aires van á regir á todo el estado. 
Después que el congreso ha marchado por 
sobre esas que se llaman instituciones por 
un año entero, ¿no ha puesto el congreso 
bajo la inmediata dirección del gobierno na
cional todas las fuerzas, y entre ellas las 
fuerzas cívicas que se componen de lo mas 
precioso de los ciudadanos? ¿No están con
sagradas estas fuerzas al servicio nacional en 
el caso que este lo demande? Si de hecho el 
congreso ha caminado sobre instituciones

/sin que nadie levante la voz, ¿porque hoy (p.) 9 
que se presenta el proyecto que no hace mas 
que dar una generalidad á lo que deben 
tener, se supone que el congreso ataca á la 
ley fundamental? Señor, las circunstancias 
lo han hecho, y no hay congreso, ni ningún 
P. E. que no esté sujeto á las circunstancias, 
porque estas son las que hacen variar sus 
resoluciones; y el señor ministro de gobierno 
ya lo observó ayer oportunamente, que á 
no ser por las circunstancias no se habría 
propuesto esta medida. En política ellas son 
las que deciden de la suerte y prosperidad 
de los pueblos. Pero se citan los poderes que 
ha dado la provincia de Buenos Aires. ¿Es 
preciso atacar la política del gran pueblo de 
Buenos Aires, esa política magnánima que 
le hará inmortal en todas las edades, para 
deducir que los diputados de Buenos Aires 
hemos venido aquí maquinalmente, con su
jeción á una ley provincial, con desprecio 
del ínteres nacional, y de la seguridad del 
territorio? Para mi es una injuria que se 
hace, no á los diputados, sino á la provincia 
de Buenos Aires. Nuestros poderes son para 
constituir el pais, y para promover su feli
cidad, y atender á su seguridad y defensa.
Estos son los limites vastos de nuestro man
dato; y por cierto, que cuando se nos ha 
nombrado no se nos han.señalado otros. ¿En 
que, pues, está la incompetencia del congre
so? En la falta de constitución, (se dice) y 
en que es preciso que se dé esta para que el 
congreso pueda marchar. Y entonces en este 
tiempo que corre hasta que se dé la consti
tución, ¿que es el congreso? Si nada puede 
mandar, porque todo lo que puede mandar 
en general ha de afectar á las provincias en 
particular, á cada pueblo, y hasta á cada 
individuo mas ó menos, que es lo que hace 
el congreso? El es constituyente, y bajo ese 
carácter es, como dijó muy bien un señor 
diputado, casi omnipotente; y si no es así, 
no es posible organizar el pais ni sacarlo del 
cahos político en que se encuentra. A la ley 
de la necesidad y de la conveniencia pública 
no hay que conciliar extremos: lo que se 
debe demostrar es que la medida es perjudi
cial: de facultades no hay otras que para 
hacer bien al pais. Este es el que debemos 
nosotros obrar. De consiguiente la voz de 
incompetencia, es una teoría, ó mas bien un 
pretexto funesto. Todo magistrado tiene 
poder para hacer el bien del pais /  que pre- Ip-1 10 
side; pero mas, el simple particular siempre 
se entiende con poderes para hacer el bien de
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su[s] comitentes, y seria un podatario muy 
necio, él que limitándose a lo material del 
poder no hiciera á su poderdante todo el 
bien que hubiera podido hacerle. Así, seño
res, no hay que dudar de la competencia del 
congreso para la capitalización. Vamos aho
ra á ver si este proyecto guarda consonancia 
con la política de Buenos Aires, porque de 
aquí se deducirá si es alarmante también. 
En mis cortos alcances creo que á nadie 
ofende mas la resistencia al proyecto que al 
gobierno y junta del mismo Buenos Aires. 
Será el modo de ver distinto, pero voy á 
explicarme. Observemos á Buenos Aires des
de los primeros pasos de la revolución: ¿que 
es lo que ha hecho? Sacrificarse todo en
tero á la causa de la libertad, no á su causa 
propia, sino á la causa de todos los pueblos 
de la Union: así le vemos acaso precipitarse, 
y con imprudencia en 1810 pasar la línea 
del Desaguadero que demarcaba la natura
leza, y que acaso esto le hizó retrogadar 
hasta el punto que lo vemos: ¿esto que prue
ba? Su política elevada de dar la libertad á 
todos los pueblos de la America, y con sacri
ficios de todo género. Sigamos el curso de 
la revolución. Desde 1810 hasta el año de 
1820, marchó el ejército á los Andes, que 
llegó hasta la ciudad de los Reyes, y adver
timos que Buenos Aires ha hecho el sacrificio 
en beneficio de todos los pueblos, no solo 
de sus recursos, sino de su juventud y de 
sus habitantes, y así lo vemos falto do una 
gran parte de ciudadanos que harían su 
gloria hoy y su felicidad. ¿Cual ha sido pues 
la política de Buenos Aires? Ser la madre de 
todos los pueblos, sacrificándose por todos 
ellos á fin de darle la libertad. No ha esca
pado esta política á un escritor celebre que 
la ha recomendado al mundo culto. Esto es 
lo que hace Buenos Aires en el proyecto: 
seguir esta misma marcha; ¿pero como? Con 
la experiencia y el saber: así que no hay que 
traer ejemplos autorizados por los sucesos. 
Con la misma política ha marchado desde 
1820 hasta 1824 en que se volvió á reunir 
la nación: con esa misma experiencia é ilus
tración ha seguido hasta hoy haciendo un 
desprendimiento heroico, y haciendo ver á 
los pueblos que á ellos consagra sus sacrifi
cios. Por consecuencia suponer que Buenos 

11 Aires /  resista esta medida y se oponga á ella, 
y suponerle que ha de retrogradarse en este 
momento es hacerle una injuria atroz, que 
como diputado suyo no puedo permitirla. 
Por ese bien general de todos los pueblos ha

sacrificado Buenos Aires sus intereses perso
nales, y hasta su crédito mismo, y es por 
esto injurioso, y hasta ridículo, pretextar su 
resistencia. No, señores, el proyecto va en 
consonancia con la política de Buenos Aires, 
y no puede ser alarmante en Buenos Aires 
lo que está de acuerdo con su política. ¿Pero 
lo será en los demas pueblos de la Union? 
¡Cosa bien rara si lo es! paradoja, señores, 
que jamas se podrá desembolver. Se hace 
oposición al proyecto por el gran sacrificio 
de Buenos Aires, y al mismo tiempo se nos 
arguye de que los pueblos se opondrán á él 
por el engrandecimiento á que se va á elevar 
la capital. Una de dos, ó el sacrificio no es 
tal, y en este caso se arguye de mala fe con
tra el proyecto; 6 si lo es, los pueblos no pue
den alarmarse. Es preciso fijarse en una de 
estas dos cosas, y no hacer valer á la vez 
las voces para llamar aquí un gran sacrificio 
y alzar allí un motivo de zelos, de descon
fianza, y de alarmas. Este es un juego pueril 
de voces. Si los representantes son los que 
traen la misión de los pueblos, aquí están 
y en su mano está decidir sobre el proyecto; 
para esto se discute. Si ellos lo aprueban, 
los pueblos conocerán que el condice con 
sus intereses, y entónces no hay que temer 
alarma. No hay otro modo de sancionar las 
leyes á no ser que se crea que necesitamos 
hoy de otra nueva consulta, sobre lo que 
llamo particularmente la atención de los 
SS. RR. ¿Que va á ser del actual congreso 
de las demas autoridades, y del pais todo, 
si cada ley que haya de darse en esta sala 
debe andar toda la periferia que ocupan los 
pueblos, y esperar para su sanción el consen
timiento de ellos? ¿No es visto en cada paso 
nacer un obstáculo, y en cada obstáculo una 
parálisis funesta de inacción y de ruina? 
¿Que mas garantía puede tenerse de los pue
blos que la que ofrece aquí su numerosa re
presentación, una representación duplicada, 
según lo ha resuelto el congreso mismo? No, 
señores, los pueblos no se alarmarán; lo pri
mero porque si se obtiene el establecimiento 
de una gran capital, este es el sacrificio 
grande que hace Buenos Aires para probar 
los deseos que tiene de/la  felicidad general; |P.i 
y segundo porque aquí tienen quienes de
fiendan sus derechos y cuiden de sus inte
reses. Siendo, pues, consecuentes con la 
política de Buenos Aires, una política suce
siva y constante que todos hemos visto, es 
imposible que sea alarmante el proyecto. 
¿Pero, señor, como no ha de ser si se siente
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una conflagración en todos los habitantes de 
este pueblo? para mi esto es un error; yo no la 
observo; no obssrvo [st'c: e] mas que la varie
dad, y el empeño de la opinión en un asunto 
tan grave como nuevo. Que aparezca uno que 
otro que encuentre en esta variedad de opi
nión un motivo para poner en problema la 
felicidad pública; esto no es conflagración: 
esto es asomar la cabeza un partido, y estos 
son pretextos para el desórden. No hay por
que el congreso tenga presentes esas diver
gencias, ni porque temerlas aunque se rodeen 
de los ejemplares de diferentes asambleas 
legislativas que han desaparecido. Si mi 
patria tuviera la infausta suerte de que por 
tercera vez se disolviese un cuerpo nacional, 
yo tendría la firmeza bastante para esperar 
aquí en este lugar santo la disolución, y des
de aquí sostener con mis débiles labios la 
dignidad de la república, el honor de la na
ción, y les haría ver á mis conciudadanos el 
oprobrio [sfc] eterno ,con que Íbamos á cubrir
nos todos. Pero yo creo que esta época pasó 
ya para siempre, que por siempre triunfará 
el órden, y que este congreso afianzado en 
el imperio de la razón, y bajo el rumbo de 
la felicidad de la patria, no tiene ya que 
temer. Marche el congreso firme por esta 
senda y no tema conflagraciones, ni la alar
ma supuesta de Buenos Aires, ni tampoco 
la de las demas provincias. Entretanto, se
ñores, yo tengo que hacer una protesta so
lemne. Todas las que se han hecho á mi 
juicio no han correspondido tanto como esta 
á cada diputado de Buenos Aires. Después 
de consignadas al servicio nacional las ren
tas y fondos de las provincias; después de 
puestas en sus manos todas las fuerzas tanto 
veteranas como cívicas, es un deber sagrado 
de los RR. de Buenos Aires, .es un deber de 
responsabilidad, no dejar esas instituciones 
bajo un gobierno provincial débil, sino en
tregarlas á la tutela de un poder mas ele
vado, mas grandioso, mas consistente. Yo 
creo, señores, que ayer se mostró hasta la 
evidencia, y que en esta cuestión los ojos 

Ip .j 13 deci/den cual es la figura y la pequeñez en 
que se presenta á la simple vista el poder 
provincial al lado del nacional. Ello es evi
dente, pero aun cuando fuera una ilusión, el 
Poder Ejecutivo de Buenos Aires y su junta 
provincial no tienen rentas, fondos ni tropas; 
la necesidad y la felicidad pública han exi
gido ó pedir, ó despojar, llámese como se 
quiera á la autoridad provincial de los úni
cos resortes con que se puede conducir los

destinos de un pais, y los vemos en manos 
de una autoridad nacional, y en este caso 
¿quien será el diputado que ame á su pro
vincia, que no quiera entregarle al que tiene 
esos elementos aquellas mismas institucio
nes? ¿No es este un modo de respetarlas 
mas? ¿No es el mejor modo de garantirlas?
Me parece que esto es práctico, todos lo 
vemos, y sabemos cual es la impotencia ne
cesaria é inevitable en que debe quedar el 
gobierno y junta provincial de Buenos Ai
res. ¿Porque queremos, pues, privar á esta 
benemérita provincia de esa sombra bené
fica que le presenta un poder que la nación 
le manda á su lado? ¿Porque está tan inme
diata al centro común de los recursos y del 
poder la queremos alejar? No, señores, redu
cido el gobierno de Buenos Aires por la 
naturaleza misma de las cosas á un grado 
de debilidad indispensable y sin fuerza, pues 
que todo está consignado al gobierno nacio
nal, es un deber de los diputados de Buenos 
Aires salvar esas instituciones, y ponerlas 
bajo la custodia de la autoridad nacional:
He aquí la protesta, y por la cual me parece 
que es de mi deber sancionar el proyecto.
Por otra parte, constituida una autoridad 
nacional no debo permitir rebajar la esfera 
de sus atribuciones, sino procurar su estabi
lidad, y poner las leyes de mi provincia al 
abrigo de un poder mas respetable y capaz 
de sostenerlas. He aquí como debe mirarse 
la cuestión presente, no sacándola del punto 
de vista que ella tiene; tal es el llamarlo 
antipolítico porque no ha llegado la cons
titución. ¿Y cuando estaremos en aptitud de 
dar la constitución? ¿Como se probará que 
lo estamos, si ni la tenemos para adoptar 
una medida preparatoria? No, señor, es ne
cesario que los pueblos conoscan antes sus 
intereses, que los conoscan bien, que estos 
esten unidos; y después de esto, y después 
de que conoscan el bien, es preciso presentar 
el modo de conservarlo. Se ha traído á /  con- Ip -I m  
sideración el ejemplo de corporaciones ante
riores; y no se ha hecho mérito de un ejem
plar mas adecuado y oportuno. Se dice que 
el congreso está sin autoridad por no haber 
la constitución. ¡Ah, señores! Constitución 
dimos, y nada le faltaba; fué jurada tam
bién, y ella fué burlada: no consiste, pues, 
en dar la constitución, sino en preparar á 
los pueblos para que la reciban, que es el 
objeto del proyecto. Entre tanto, no se con
funda la alarma con la sorpresa, con aquella 
novedad que causa una gran medida; y esto

T omo I I
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es lo que justamente ha sucedido en el pro
yecto. Por mi parte confieso francamente 
que no me alarmó, y mientras no conocí su 
mérito cstuvó mi juicio en suspenso; no diré 
que soy de superiores conocimientos, pero 
no me ha sorprendido, y el sorprender á 
otros es porque no han conocido toda su 
influencia y toda la órbita que abraza. Si, 
señor, sorprendidos, mas no alarmados, ¿ni 
como alarmarse? El pueblo de Buenos Aires 
está presidido por las mismas personas que 
le promovieron las mejores garantías de las 
instituciones que se dice que van á perderse: 
en el congreso ’as apoyan los mismos que 
hemos tenido el honor de contribuir á ellas, y 
es muy claro que luego que vean los pueblos 
que se presenta el proyesto [sic: c] por los 
mismos que diéron el ser práctico á esos prin
cipios, entrarán un poco en meditación y co
nocerán que no es para destruirlas, sino para 
elevarlas. Este es el aspecto en que debemos 
mirar la cuestión, sin que por esto se diga 
que la garantía de los derechos públicos no 
debe entrar en las personas; esto yo lo he 
dicho mas de una vez; pero es menester 
fijarse en el caso particular en que se halla 
el estado, en que son las propias personas 
que lo han establecido, y las que han orga
nizado el pais y siempre con la tendencia 
de mirar por su libertad. Aquí llamo otra 
vez la atención del congreso para que vea 
que el proyecto no es subversivo ni alar
mante, ni puede serlo. Señores: Buenos Ai
res se dió sus instituciones, y son la alhaja 
preciosa que hoy se pretende custodiar. ¿Y 
cual ha sido la tendencia, y especie de entu
siasmo que ha animado á cada uno de los 
ciudadanos durante este periodo de revolu
ción? ¿No han sido los deseos de todos el 
que estas instituciones se hiciesen á todos 
los pueblos, y que produjesen en ellos la 

Ip-1 is  felicidad que habían producido /  en Buenos 
Aires? ¿Y no está de acuerdo el gobierno 
con estos deseos? ¿No dirige su política á 
este fin? ¿Que es lo que hace con ese pro
yecto que ha presentado? ¿Ni como se quiere 
que se generalicen estas instituciones si Bue
nos Aires no es la capital, y si no puede 
introducirlas por medio de las luces, y por 
medio del ejemplo que ella presente hacien
do la primera esc sacrificio? con que, seño
res, lo que hemos deseado tanto tiempo 
¿como es que puede alarmar ni subvertir el 
órden? Repito que esto es una injuria tan 
demostrable, como son evidentes los hechos 
con que Buenos Aires ha sabido llevax su

política trabajando siempre por la causa 
general de todos los pueblos, haciendo des
prendimientos y sacrificios aun por pueblos 
que no pertenecen á la República. Si, señor 
ha dado su sangre y sus hijos. Hoy no tiene 
que hacer mas Buenos Aires que dar el ejem
plo. Pero que ¿y sus rentas, y sus estableci
mientos? ¿No han sido ellos destinados por 
diez años al servicio de los pueblos? Permí
taseme decir mas: ¿no hemos pagado el año 
1820 una especie de tributo á una provincia 
para sostener su órden, y su paz interior? 
¿Desde que se estableció el congreso no ha 
sido Buenos Aires también el que ha dado 
sus recursos, y sostenido las medidas que el 
congreso ha dictado? ¿No es pues cuestión 
de nombre el que Buenos Aires dé todo lo 
que se diga que el ha de dar? ¿Ello está de 
acuerdo con los sentimientos de cada uno 
de los habitantes patriotas y generosos de 
Buenos Aires? Si, señor, y este es el despren
dimiento que se necesita, y sin el cual no 
puede haber nación, ni eslabonarse la gran 
cadena social. Los pueblos no pueden repro
bar su bien, se ha dicho antes; y sobre todo 
no confundamos la causa de los pueblos, con 
la causa de cuatro mandatarios. Todos los 
pueblos desean su felicidad, y es menester 
que sean muy necios para que presentándo
les esa felicidad no la sigan. Es imposible 
que aborrescan á quien se las da. En conse
cuencia, si el proyecto está de acuerdo con 
las instituciones, ó mas bien diré, si estas 
instituciones no deben entorpecer al con
greso para marchar [h]aciá la prosperidad de 
la nación, tampoco deben servir de embarazo 
para dictar esta medida. El proyecto, bajo 
otro respe[c]to, está de acuerdo con la histo
ria política del gran pueblo, no puede ser 
alarmante, y mu/cho menos subversivo del p ) ie 
órden; y si entretanto se ha demost rado hasta 
la evidencia que el proyecto es útil y necesa
rio; si por otra parte el establecimiento de 
la autoridad nacional, y del P. E. P., trae la 
consecuencia inmediata de disminuir hasta 
el punto mas pequeño la influencia política 
y moral de la autoridad provincial; es un 
deber de los RR. de Buenos Aires poner las 
instituciones y la libertad de su pueblo en 
manos de una autoridad mas poderosa y 
empeñada por solemnes compromisos, y lé- 
jos de destruirlas fomentarlas, y fomentarlas 
hasta que se hagan un cuerpo compacto en 
todas las provincias. Así es que persuadidos 
de que trabajamos en el pueblo de Buenos 
Aires para todos los demas, no debemos tre-
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pidar en aprobar el proyecto, si le creemos 
digno de la República, y favorable á sus 
intereses. — He dicho.

El señor Vidal: el señor diputado que aca
ba de hablar, ha corrido sobre una órbita, 
en la que yo no me he constituido, y por 
consiguiente no soy obligado á sostener los 
principios que ha indicado. Un diputado ha
ce una moción, fija sus fundamentos, y en 
ellos la ha creído afianzada y sostenida: pue
de haber otros, mas estos pueden no con
cordar con los principios del diputado que 
hace la mocion. Y así es que no está obli
gado a sostener los fundamentos que por 
alguno de los demas señores se le puedan 
oponer. Pero yo observo que no estamos 
conformes en los principios. El quiere dar 
una# facultad casi omnipotente al congreso, 
una facultad tan amplia y absoluta para po
der hacer todo cuanto crea que se debe ha
cer; y yo estoy por mi parte muy distante 
de convenir con este principio. El congreso 
no es mas que la reunión de los diputados 
que las provincias han mandado á él con el 
objeto de representarlas. Cada diputado no 
puede tener mas facultad que aquella que 
su provincia le ha querido dar. Las provin
cias pueden dar las instrucciones que les dé 
gusto y gana á sus diputados; y sus diputa
dos no pueden eseederse de ellas. Y así es 
que el congreso, no precisamente en razón 
de tal debe tener una quasí omnímoda po
testad para hacer cuanto crea que se debe 
hacer; porque aun cuando está persuadido 
que había cosas que debían hacerse, siempre 
que llegue á saber que las provincias no 

Ip  ) 17  quieren que se haga, no debe hacerlas. /  Vuel
vo á decir que el congreso no es mas que la 
reunión de los representantes de las provin-, 
cias; y que estos no pueden hacer cosa al
guna contra la voluntad de sus comitentes. 
Y así es que no puede sostenerse el principio 
de que en el congreso hay una facultad cuasi 
omnipotente para hacer cuanto crea conve
niente, si no esta de acuerdo con la voluntad 
de los representados en él. Se dirá que el 
congreso es constituyente, y debe organizar 
el pais. Y esto que quiere decir? que los pue
blos han venido, y han querido reunirse en 
congreso para darse una constitución; y que 
han mandado á sus representantes con las 
instrucciones que les ha parecido. ¿De don
de se saca esa mayor facultad en los diputa
dos que la que les han dado sus comitentes? 
Señores, yo creería que un diputado en ese 
caso usurparía la facultad de su pueblo, por

que incorporado en el congreso no puede 
creerse con mas facultades que las que le 
haya dado su provincia, á no ser que esta 
le haya conferido unos poderes sin restric
ción alguna. De aquí es que no puede sos
tenerse este principio de exisitir [sic] en el 
congreso una facultad cuasi omnipotente; la 
tendrá, vuelvo á decir, cuando los diputados 
no tengan restricción alguna. Pero ha dicho 
tamhien [szc: b] el señor preopinante, que el 
congreso no esta en la obligación de conservar 
las instituciones, porque no está en la obli
gación de conservar lo que no hay, sentando 
por principio que no hay instituciones sino 
en la provincia de Buenos Aires: señor, esta 
es una remarcable falta de verdad. Hay mu
chas otras provincias que tienen institucio
nes, que han alabado mil veces, los Señores 
Representantes, y se han hecho resonar en 
esta sala. Así que no se puede decir con 
csactitud que no hay instituciones en las 
provincias. Pero aun cuando no las hubiese; 
yo llamo la atención de los Señores Repre
sentantes del congreso sobre el hecho de que 
habiéndose presentado á la sala por uno de 
sus miembros ahora un año, el proyecto que 
motivó la ley de 23 de enero, en ese preciso 
artículo se dijó que se rigiesen por sus pro
pias instituciones que hoy tenían las pro
vincias. La comisión reformó el artículo y 
quitó que hoy. tenían, y puso por sus institu
ciones propias. Yo no tenia entóneos el ho
nor de pertenecer á la sala; pero la opinión 
de los Señores Representantes está consig
nada en el/diario de sesiones, y allí he visto Ip ] m 
la razón que tuvó la comisión para variar 
el proyecto; porque dijó la comisión, que 
aunque era cierto que algunas provincias no 
tenían instituciones podrían crearlas, y las 
que las tuviesen podrían perfeccionarlas; y 
que no creía justo, que Ínterin no se diese 
la constitución y se estableciese la forma de 
gobierno, se privase á cada una del recurso 
de gobernarse por las instituciones que cada 
una tuviese, de perfeccionarlas, ó de crear 
otras nuevas. He aquí como la ley no sola
mente hablaba respecto de las instituciones 
ya creadas, sino de las que pudieran crearse 
de nuevo por cada una de las provincias.
Se dice que el proyecto no es alarmante, y 
que la alarma yo la he hecho extensiva no 
solamente á Buenos Aires, sino al resto de 
todas las demas provincias. A mi, señores, 
poco me importaría que no lo fuese para 
Buenos Aires, siempre que se salvase que 
pudiera producir alarma á las provincias de
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á fuera; por que esta alarma seria fatalísima 
en las circunstancias presentes en que nos 
hallamos. Yo no he impugnado hasta ahora 
los artículos del proyecto; cuando llegue el 
caso me csplicaré, puede ser, acerca de algu
no de ellos: me he contraido actualmente á 
la inconveniencia, y á la inoportunidad del 
proyecto, & fin de que se suspenda. Pero, 
señor, aunque nos contraigamos á solo la 
provincia de Buenos Aires, hablando con los 
hechos á la vista, es imposible que pueda de
cirse que no hay ninguna alarma. ¿No hay 
un descontento, y una murmuración gene
ral? ¿Así pueden fascinarse los hombres? ¿y 
lo que es hoy una cosa, mañana puede ser 
otra? Hay una alarma, no porque los pue
blos esten con las armas en la mano, sino 
porque una alarma se llama un tumulto, un 
alboroto, una disposición, una inquietud: y 
esto es imposible negarlo. La junta de Bue
nos Aires se dió las instituciones como es
tán: no hablamos á distancia de muchas 
leguas sino donde están pasando los sucesos. 
Sabemos lo que sucedió ayer sobre la ley 
que sancionó la junta, y vemos la transcen
dencia que puede tener. Se dice que son 
cuatro revoltosos, y que no es el pueblo: yo 
oigo frecuentemente decir que los sentimien
tos de los representantes son los de sus pue
blos. Yo estoy viendo á los representantes 
de esta provincia, que estando reunidos en 

Ip.l ío el congreso están/disconformes en esta opi
nión: ¿como he de decir que aquellos son los 
sentimientos de sus pueblos? á no ser que 
en una ocasión quc[r]ramos dar el organo de 
los pueblos á los representantes, cuando nos 
convenga, y en otra ocasión digamos que 
no, cuando no nos tenga cuenta. Es preciso 
no decir una cosa en una sesión, y otra en 
otra; guardemos consecuencia sobre unos 
mismos principios. Todo lo demas que se ha 
dicho no ha atacado á los fundamentos que 
yo he deducido, y por consiguiente no me 
veo en la necesidad de contestarlo. Es por 
esto que, reproduciendo cuanto he dicho 
antes, mi opinión es que se deseche el pro
yecto.

El señor Gómez: el señor diputado que 
acaba de hablar, quisiera me dijese en que 
sentido ha sentado la proposición de que 
este proyecto destruye la provincia de Bue
nos Aires.

El señor Vidal: he dicho que destruye á 
la provincia de Buenos [Aires] porque deja de 
ser provincia de Buenos Aires; y lo he dicho 
también con respecto al orden en que estaba

cuando vino esta provincia al congreso, ó 
cuando se pronunció la ley.

El señor Moreno: el señor diputado por 
Buenos Aires que habló antes del último 
señor, lejos de defender su provincia, se ha 
pronunciado por su muerte, contentándose 
solamente con un entierro honroso. A bien 
que la herencia es mas que abundante para 
cubrir todos los gastos de unas magnificas 
exequias. Yo me he sorprendido de ver que 
un diputado por Buenos Aires haya desco
nocido de ese modo las leyes mas sagradas 
de su provincia; sus deseos y sus poderes 
que le mandan que la sostenga; las leyes 
también del congreso, y lo que pedia este 
lugar, predicando el absolutismo, y el aban
dono ú olvido de los pactos que hoy dia 
ligan la nación; que haya exigido que el con
greso se contemple sin otros límites, ni otra 
esfera de su poder, que él que le dá su vo
luntad, ni otra regla que la muy vaga del 
interés común, para que cumplidos sus de
beres, haga feliz á la nación que representa.

No es de ahora, señores, que aparecen 
como en auxilio ciertas máximas, que una 
razón tranquila, y el curso mismo de los 
tiempos, viene después á suprimir, ó á lo 
menos á contener, desde que los intereses 
del momento han revestido otro semblante. 
Cuando/los hombres y los cuerpos legislati- |p l 2* 
vos de las provincias respectivas, se empie
zan á poner en el caso de que podrían repe
tirse los abusos deshonorantes, las calami
dades amargas, y los peligros anteriores, no 
es nuevo que se haya querido sostener un 
homenage sin reserva, y un absolutismo de 
facultades en el cuerpo representativo na
cional, que presenta en él la voluntad omní
moda, que en todo evento sea obedecida de 
los pueblos, y que haga de sus diputados la 
única ley, y la única razón.

En otros países, (pero por eso mismo gi
men bajo del despotismo) en otros paises 
esta doctrina es la corriente, es la del go
bierno, y la que oye con sufrimiento la na
ción. En Francia, en España, ni aun se to
man el cuidado de sostener ciertas formas 
que alhagan, y en algún modo encubren 
este vicio, que tantos males ha causado á la 
humanidad, y destruido tantos y tan nobles 
esfuerzos. Pero donde la ciencia de gobierno 
se practica con perfección, y para aquellos 
hombres que sienten el precio de la libertad, 
esa doctrina está absolutamente proscripta; 
y no se me citará en los publicistas de hoy 
dia, ni aun en los regnícolas, y aquellos que
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quieren sostener á medias los derechos de 
los pueblos, que defiendan una absoluta é 
ilimitada facultad de obrar en un cuerpo 
constituyente. De hecho en los pueblos li
bres los cuerpos legislativos tienen sus lími
tes fundados por la constitución: un con
greso constituyente, que está encargado de 
preparar este camino, tiene sus límites tam
bién en los deseos, en los votos, y en las 
instrucciones que los pueblos le han trans
mitido con objeto á la constitución. Yo he 
de volver exprofeso sobre esta observación, 
á la cual creo cosrcspondc [ste: r] el corazón, 
los sentimientos, y el interés de cada uno de 
los señores diputados que componen este 
honorable cuerpo: y si acaso alguno ú algu
nos, si acaso el gobierno mismo, en la pro
puesta que ha hecho de la medida que esta
mos ahora examinando, se ha olvidado por 
un instante del principio que acabo de apun
tar, creo que sin ninguna repugnancia todos 
han de querer volver á él.

La cuestión esta dividida naturalmente 
en dos secciones. La primera es, el estable
cimiento de la capital del Estado en la pro
vincia de Buenos Aires. La segunda es: la 

íp  ) 21 estincion de la pro/vincia de Buenos Aires; 
la muerte de la provincia de Buenos Aires 
y sus instituciones. Esto de buene fé no se 
puede ocultar. Esto es el asunto que ocupa 
á los legisladores reunidos en esta Sala.

Aunque se ha hablado mucho en el par
ticular, ¿se ha dado alguna razón que pue
da convencer á un ánimo sensato de que es 
conveniente y justo establecer en Buenos 
Aires la capital de estas provincias? ¿Y mu
cho menos, se ha dado ninguna razón que 
haga tolerable la idea de que el proyecto 
que trata de erigir en capital á Buenos Ai
res, no es otra cosa que un arbitrio para 
hacer tragar el designio que lleva envuelto, 
de estinguir la provincia, y concluir con sus 
instituciones? Yo creo todo esto tan clásico, 
que la libertad en Buenos Aires y Provin
cias del Rio dd la Plata, no tiene mas dura
ción y existencia que los dias que tarde en 
aprobarse ese proyecto: no creo que tiene 
mas vida. En un pueblo donde se ataca la 
ley fundamental de una provincin [sic; a] de 
las mas importantes, y se ataca de este modo 
sofístico; en que se hollan disposiciones ve
nerables, que forman el pacto y la fé que 
sostienen el órden público, ¿qué se debe es
perar? ¿O qué no se debe temer?

El proyecto de erigir en capital á Buenos 
Aires, es un proyecto en el dia, como lo ha

dicho bien un señor diputado, impolítico, 
fuera de tiempo, verdaderamente alarmante: 
yo diré también que es ilusorio, mal com
binado, y mal pensado.

Señores, es impolítico, porque no se debe 
erigir en capital del Estado á Buenos Aires, 
aun cuando fuese oportuno hacerlo. Una 
provincia que ya goza por sus recursos del 
influjo y la importancia que todos sienten 
muy bien en la de Buenos Aires, debe exci
tar graves prevenciones desde que se vea 
preferida con el asiento permanente de las 
autoridades generales. Es impolítico, porque 
hará revivir el fuego que está creo solo cu
bierto con una ligera ceniza de los celos del 
capitalismo, y con él la memoria de los es
tragos que causaron la disolución de estos 
pueblos en el deplorable año 20. Esos males 
de tanta trascendencia, y tan crueles para 
la patria, fueron provocados por errores 
enormes de una mala administración; mas 
particularmente ayudados por los pueblos y 
las demas provincias tenian contra este asilo 
y foco del poder.

/Hagamos, porque es necesario, una defi- Ip I 22 
nicion que no he oido hasta ahora producir 
en el discurso del debate; una definición 
precisa de la palabra capital, fijando que es 
lo que entendemos por ella, y lo que es en 
realidad capital. Veremos entóneos que es 
lo que queremos hacer, lo que le queremos 
dar á la provincia, y queremos dar á las 
otras y á Buenos Aires. ¿Qué os capital? En 
paises donde las libertades y privilegios so
ciales emanan de estatutos de la corona, ó 
de concesiones graciables que el príncipe dis
pensa & sus pueblos, se erije una ciudad en 
capital, dándole ciertos privilegios que no 
tiene el resto de los pueblos que componen . 
aquel estado ó reino. Si no hay esto, no hay 
capital; porque no forma capital la mera 
condición de la residencia del gobierno, ó 
del cuerpo legislativo en un terreno. Se lla
ma en sentido lato capital aquel sitio en que 
residen de ordinario las primeras autorida
des; pero entónces el dicho pueblo no tiene 
privilegio alguno: es igual en todos sus de
rechos y esccnciones á cada uno de los de
mas. Si hay un pueblo que goza de grandes 
recursos, y sea tan rico que no tenga compa
ración (que no hay tanta diferencia entre 
Buenos Aires y las provincias, tomadas co
lectivamente, ó una á una; antes podía ci
tarse alguna que tiene casi iguales medios y 
resortes) esta será en este sentido la primer 
ciudad del Estado, Metrópolis, Urbs princi-
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pes, sin por tanto tener ningunos fueros. Así 
sucede dentro del mismo pais que una puede 
ser la metrópoli del Estado, y otra la del 
comercio. Puede haber una ciudad muy rica, 
como lo es por ejémplo Londres con res
pecto á la Inglaterra: allí reside la adminis
tración, reside las mas veces el rey, reside 
también el cuerpo legislativo del reino; sin 
embargo, esto no hace que tenga privilegios 
particulares, como no tiene concesiones é 
inmunidades especiales por ello; y su título 
de capital, ó cabeza de todo el reino, no 
pasa los límites de un nombre.

Ahora debemos conocer que si obra con 
prudencia el congreso, ha de rechazar un 
proyecto que va á marchitar las buenas es
peranzas del pais, y todo lo que se ha hecho 
hasta ahora. Precisamente van á resucitar 
con el establecimiento de capital en Buenos 
Aires todas las animosidades, y todos los 

Ip.l 23 antiguos recelos. /  Esto por ncce[s]idad será 
así; aunque respecto de la capital que se esta
blezca, lejos de darle privilegios particula
res, se trata de quitarle aun los mismos que 
ella tenia. El proyecto debe alarmar á las 
provincias, en primer lugar porque este [es] un 
anuncio cierto de que se vuelve á la política 
de los épocas anteriores. Todo hombre sen
sato en las provincias conocerá, que crig[i]da 
en capital Buenos Aires, se procede á esta
blecer los pueblos en el mismo sistéma en que 
se los [s íc : e] dió tan justos motivos de queja. 
La autoridad será consolidada: en Buenos 
Aires se centralizará: aquí vendrán todas las 
pretensiones; y de aquí emanarán las orde
nes, los premios, los honores, y las fortunas. 
Entretanto, á las provincias irán desde Bue-: 
nos Aires los'hombres que las hubiesen de 
mandar, como sucedió en otros tiempos, que 
después de haber conseguido su nombra
miento acaso por medios poco honrosos, tal 
vez por la adulación y la intriga, ó por otros 
vicios mas viles, iban á desplegar á la dis
tancia la insolencia de sus pasiones. La gene
ralidad de empleados despachados á las 
provincias, entre unos pocos buenos magis
trados que se les enviaron, fue de esta clase; 
y con este métódo, no hay duda, se acabará 
de disponer en contra á los pueblos, y se ha 
de destruir esa unión que solamente á fuerza 
de tiempo y de grande circunspección puede 
restablecerse bien.

En segundo lugar, si la ley fundamental de 
la provincia de Buenos Aires, y la del con
greso, no garante á la provincia de Buenos 
Aires, la existencia de sus instituciones, es

decir, el gobierno y administración econó
mica de su provincia, con todo lo que es 
necesario para su progreso y felicidad inte
rior; ¿no inferirán todos los hombres que 
habitan las provincias, que tampoco se ha
llan seguras las instituciones de sus pueblos?
¿Que la ley que no alcanza á proteger á 
Buenos Aires, no alcanzará á cubrir á Cór- 
dobá? Qué en esta se abolirán las institucio
nes provinciales, cuando se crea que con
viene, con la misma facilidad que en la otra?
¿Y cuando esto se quiera hacer, dejará de 
alegarse que es preciso el que todo sea ma
nejado por una sola mano, por el poder su
premo? No habrá peligros que citar? ¿No 
habra salud pública, interes común que 
obedecer? ¡Salud pública! Voz que ha ser
vido /tantas veces para causar grandes es- [p] 2* 
tragos, y que no sé como ahora se repite en 
el seno del congreso con cierta especie de 
confianza. No basta decir; es preciso probar 
que en la medida se trata en efecto del inte
res de la patria, do salvar el pais; y todas 
esas espresiones vagas con que se nos quiere 
imponer. Se pide por otra parte que se cons
tituya el pais así á retazos, y por leyes de 
circunstancias.

Pero es vano, es ilusorio ese proyecto.
Vano, porque Buenos Aires no es mas capi
tal, después que él sea adopt ado que lo que 
lo es ahora. Ella no recibe ningún acrecen
tamiento con que gane; ella se queda en 
apariencia con todo lo que tiene; pero toman 
un curso, una dirección diferente los nego
cios de la provincia; salen de sus manos, y 
léjos de ganar con ello, como se ha preten
dido, ella pierde, y pierde lo mas caro que 
debe haber en la sociedad y entre los hom
bres. No so [si'c: e] nos alucine con la frase 
nacionalizar, que hoy se ha hecho demasiado 
de moda; esa fórmula que ha venido á adop
tarse como resúmen de polittca [sic: i], y que 
ha venido á relevar á otras dos mas antiguas.
La moral y la elevación fuéron dos fórmulas 
que estuviéron muy en favoí. Aun se habla 
algo de elevación; pero la moral se ha olvi
dado, y de hecho se halla consignado en una 
completa desuetud. No nos alucinemos con 
zoces [síc : v]. ¿Que es nacionalizar? Hacer 
una nación, ó hacer de todo una nación. ¿Y lo 
que hay en Buenos Aires en el dia no per
tenece á la nación? Se acaba con sus ins- 
tituci[o]nes, y se pone fin á ese método que 
se ha alabado en otro tiempo por los mis
mos señores que hoy han dicho que con
viene que se suprima ¿Por que se trató
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de que los pueblos tuviesen un ct upo le
gislativo especial? Entre otras razones la 
principal fué que ese sistema era el más 
propio para organizar las Provincias, para 
restablecer la confianza, y fundar su pros
peridad individual, sin la cual no puede 
existiría nación. Porque con él, los mia
mos [sic: s] individuos [sic: i) que han nacido 
en su territorio, sus mismos ciudadanos, y 
hasta sus mismos habitantes, tienen el poder 
necesario para dirigir sus destinos, y hacer 
dentro de su recinto todas las mejoras con
venientes. Porque con él sus Provincias re
cibirían el impulso mas eficaz hacia el grado 
de su felicidad, que solamente puede pro
moverse por el interes, y los conocimien- 

] 25 tos /  prácticos de los nat urales del suelo. 
Por el contrario en un cuerpo legislativo 
general, que se compone de distintos miem
bros, no hay ni puede haber esa atención 
particular hacia los objetos domésticos, y 
no se pueden consultar menudamente, y 
con feliz economía, los progresos y venta
jas de cada uno de los distritos.

Este bien está enteramente reservado á las 
Juntas de las Provincias, que no tienen otro 
deber: ellas, como es natural, son las que 
tienen el tiempo y las relaciones precisas 
para entablar y proseguir todas las reformas 
internas que demande su situación local. 
Pero concluyase con ellas, y se acabará con 
la base sobre que debe calcularse para orga
nizar el estado — se destruyen los cimientos 
de la libertad y el poder.

Buenos Aires, después de la adopción de 
ese proyecto, que espero no tendrá lugar, no 
será mas que lo que es en el dia: la residen
cia del Poder Ejecutivo está aquí: el Con
greso está igualmente aquí; y esto es lo mis
mo que ha de suceder después de la sanción 
del proyecto. El es por consiguiente vano, 
pues que no produce cosa alguna. Pero Bue
nos Aires perderá todo lo que en el dia goza, 
particularmente lo que es de suprema im
portancia, la facultad de hacer por sí, den
tro de su jurisdicción, las leyes que puedan 
convenirle para asegurar su seguridad inte
rior, y para marchar sin retardo en la senda 
de la civilización, de la felicidad, y opulen
cia, con la cual no perjudicia [sic] nada á la 
autoridad del Congreso, lo auxilia y alivia ca
balmente en unas atenciones que no puede 
llenar este cuerpo. En el mismo caso se en
cuentran todas las provincias; y cuando un 
error se cometa por un cuerpo legislativo 
provincial, él es de menos trascendencia que

el que se cometa por un cuerpo legislativo 
general, cuya acción es mas estendida, y 
cuyos elementos diversos so mueven por 
resortes mucho mas lentos.

Pero, Señor se ha dicho que se trata de 
elevar esas instituciones; que siendo nacio
nales, serán mas de lo que ahora son. Mas 
esto no es así: esas instituciones dejan de 
existir: son reducidas á la nada: perecen por 
ese proyecto; y lo que perece, no puede ser 
mas. Así es un sofisma miserable el que hoy 
dia se ha producido en esta sala, y para el 
cual no sé de donde ha podido/ part ir el señor IpJ 26 
diputado que lo ha usado en la discusión.
Las instituciones de la Provincia de Buenos 
Aires consisten principalmente en hacer sus 
leyes internas por representantes que son 
suyos, elegidos á aquel efecto por ella sola
mente. Esta es la base y esencia de esas 
instituciones, y este el fundamento de su 
utilidad. Contenta la Provincia con esta 
gran prerrogativa, garantida su libertad con 
ese precioso sistema, y habiendo disfrutado 
cinco años de una gloriosa situación, ¿que 
estraño es que hoy se resista, como pública
mente se resiste, y que se queje por que con 
un golpe fatal se trata de derribar al suelo 
este digno establecimiento, que le funda un 
honor eterno, y que ella necesita para seguir 
siendo feliz, y poder estár en el congreso, , 
y ser parte de la Nación?

Si nos queremos transportar á los tiempos 
del aislamiento, veremos que no consiste en 
las personas, no en la estension del territo
rio, ni el número de habitantes: tampoco en 
los recursos, y mucho menos el ejército con 
que puede contar un pais: no es nada de 
esto lo que hace respetable un estado, y 
funda un poder verdadero. Lo hace solo su 
constitución libre, porque sino, ningún inte
res tiene en la vida de la nación, y mejor 
hubiera sido que no formásemos nación, si 
no hemos con ella de ser libres. Cuando nos 
reunimos por el pacto, fué para ser una na
ción libre; y esta circunstancia, este carác
ter, no se debe separar jamas de nosotros.
La Turquía es nación; ¡pero que nación tan 
envidiable! Ella tiene fuerzas gigantes, gran 
territorio, un inmenso número de hombres.
¿Pero que le falta? Un buen gobierno, y en 
una palabra, libertad. Por eso es que en la 
escala del mundo político hace un papel tan 
despreciable. Por eso es que unos pocos 
hombres, animados de la virtud, y del en
tusiasmo de la libertad, pueden arrostrar 
en su infancia el enojo de esa potencia an-
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tigua. En la época pues del aislamiento de 
estos pueblos, la provincia sola de Buenos 
Aires, por respeto y consideración al régi
men en que se hallaba, sin otra razón que 
sus instituciones libres, mereció el reconoci
miento y el honor de la independencia: he
cho glorioso que demuestra que lo que se 
debe buscar no es ser nación, ó nacionalizar 
á cualquier costa; y que si alguna de ambas 

Ip-1 27 cosas fuese ne/cesario perder, el carácter y 
las formas de pueblo libre es lo último que 
debe abandonarse.

Por otra parte, ¿que consigue el Estado 
con que se erija á Buenos Aires en capital 
de estas provincias? ¿Por ose proyecto gran
de en la apariencia? ¿Por esa invención par
ticular con que nadie habia dado hasta 
ahora? ¿Qué consigue, sino reunir los recur
sos de Buenos Aires para que sirvan á la 
nación? ¿Y no han servido para ese mismo 
objeto, y el crédito también? Hoy dia, por 
mas que se haya dicho, ¿no están ya los 
establecimientos públicos sirviendo al go
bierno general, y no se han puesto á su dis
posición? Yo entiendo que el gefe que manda 
la tesorería general ha sido puesto á las 
ordenes de la autoridad nacional, con el en
cargo de cubrir los libramientos del poder 
ejecutivo general.

Aquí fué interrumpido el orador por el 
señor ministro de gobierno: es una equivo
cación : el tesororo [sz'c: c] está pagando el ser
vicio con los fondos que le proporciona el 
ministerio de hacienda.

El señor Moreno: pues entóneos se confir
ma lo que yo digo: el tesorero de provincia 
está á las órdenes de la autoridad na
cional.

El señor Ministro de gobierno: el señor 
dipulado [szc; t] dice, con órden de cubrir los 
libramientos del poder ejecutivo nacional, y 
esto es en lo que no es exacto el señor dipu
tado.

A esto replicó el orador: Esos fondos los 
ha subministrado la provincia.

Y continuó: por lo tanto, la idea del esta
blecimiento de capital en Buenos Aires, es 
á todas luces perjudicial, y al mismo tiempo 
sin provecho ni utilidad alguna.

Es infinito lo que hay que hablar sobre 
esto, y yo espero la condescendencia, y per- 
don también de congreso por lo que entre
tenga su atención, ya sea en este instante, 
ya en otros posteriores, porque realmente el 
caso merece una consideración muy deteni
da, y las ideas se agolpan juntas.

Por este proyecto perece lo mas importan
te que encierran las instituciones de la pro
vincia de Buenos Aires, y esto no puede su
ceder sin faltar el congreso al respeto que se 
debe á las leyes, em/pezando por este lugar; lp-l 2s- 
y á la consideración que es debida también 
á la volunad de las provincias. Ayer ha sido 
fundada muy bien esta aserción por un señor 
diputado de Buenos Aires, que ha recono
cido sus deberes, y ha mostrado que la medi
da es ilegal. Ella en en [szc] efecto infringe, y 
quebranta cruelmente el pacto, bajo el cual 
la provincia de Buenos Aires está incorpo
rada al congreso; y esto hace que la medida 
misma sea ilusoria, porque una vez tomada, 
no se puede llevar á efecto en la provincia 
de Buenos Aires, pues que esta deja de ser 
representada en el congreso, y la autoridad 
del congreso no se entiende sino á los pue
blos que están representados en él. Aquí se 
vé que lo que podría presentarse como una 
especie de enigma ó problema, es una cosa 
muy sencilla, emanada de los derechos pri
mordiales: que no chocan, ni pueden jamas 
chocar los [szc: a] dos jurisdicciones: que las 
dos (la general .y provincial) pueden existir 
áun mismo tiempo: pero ademas, que si una 
muere, la otra debe por precisión dejar de 
existir.

La provincia de Buenos Aires era absolu
tamente libre é independiente de los demas 
pueblos, de hecho, cuando se pansó [s¿c: e] 
recurrir á los demas, y establecer una auto
ridad general que cuidase de los intereses co
munes. Con este motivo diré ahora lo que 
antes no hé hecho mas que indicar, y para lo 
que venia prevenido, y es que la provincia de 
Buenos Aires con solo sus instituciones me
reció tal respeto, que alcanzó ser reconocida, 
á pesar de tantos peligros como amenazaban 
al pais: tributo renidido [szc] á ella sola, cuan 
do estaba separada de las demas. Para que 
se vea que su constitución y liberalidad de 
sus leyes, es la que engendró la confianza, y 
atraía la benevolencia de las naciones cstran- 
geras. Ahora bien: la provincia de Buenos 
Aires independiente, sola, sin que existiese 
ningún pacto que la ligase á las demas, de
termina y solicita á sus hermanas á unirse 
mútuamcnte, y formar todas un cuerpo de 
nación, estableciendo una autoridad general.
Esto se redujo luego á un contrato: ¿y se 
verificó este contrato sin condición alguna? 
¿Como se puede decir esto en el recinto 
del Congreso? ¿Como se puede decir que 
ella ha entrado en el pacto ilimitadamente?
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¿No sabemos, y no hemos visto todos, que 
ip I aa la provincia de Buenos Aires /se dió una 

ley, que fué publicada en el Registro Ofi
cial, cuyo epígrafe es, base de la incorpora- 
don de la provincia de Buenos Aires al 
congreso, y aun mas dice. Ley fundamen
tal? ¿Y qué quiere decir esta ley funda
mental? Ley que el mismo soberano del 
pais no puede quebrantar: es un pacto 
solemne sobre el cual estriba la misma sobe
ranía; y por esto se ha dicho muy bien por 
los señores que se han opuesto á este pro
yecto, que el congreso sin faltar á las leyes, 
y sin perder su autoridad, no puede aprobar 
el proyecto. Hay una ley fundamental en lo 
[sic: a] provincia de Buenos Aires, que no se 
puede quebrantar y que se debe respetar. 
Este es el pacto que liga á Buenos Aires á las 
demas provincias hermanas; y el contrato que 
la sujeta á la jurisdicción del congreso. Si sus 
condiciones se quebrantan, la parte á quien 
se falta queda libre: la autoridad que ha 
hecho este quebrantamiento ya no alcanza 
á la provincia de Buenos Aires. Veanse todas 
Jas consecuencias que de hecho resultan de 
este paso. Pero, señor, hay una ley también 
de este cuerpo, ley orgánica, ley fundamen
tal, por la cual el congreso mismo reconoce 
la existencia de las instituciones y cuerpos 
legislativos de las provincias, pues por la 
ley de 23 de enero de 1825 art. 3 se dice que 
se rijan interiormente por sus propias insti
tuciones hasta que se reorganice el Estado. 
Esta ley no puede derogarse sino por la cons
titución: este es un hecho que no se puede 
obscurecer por bellos discursos, á no [ser] 
que se tenga el poder de trastornar el espí
ritu de los hombres; y no se puede producir 
este fenómeno, porque todas las ideas reci
bidas, la naturaleza de las cosas, el derecho 
en todo su rigor clásicamente enseña, que 
una ley fundamental obliga al soberano mis
mo, y le produce obligaciones [si'c: c]; y por 
eso se llama fundamental; y que una ley fun
damental no se destruye sino por un nuevo 
contrato entre los miembros de un Estado, 
por los mismos elementos que constituyen 
la soberanía; en una palabra, no se puede 
destruir sino por una constitución; y esa 
constitución ha de ser sujeta á la sanción 
de las provincias, según la promesa que les 
ha hecho el mismo congreso. Y entóneos, 
¿á que queda reducido todo esto? Declaran
do por capital á Buenos Aires, á nada, se- 

ip.) 3o ñores. ¿Y & que quedará redu/cido con res
pecto á las demas provincias? También á

nada: porque dado este paso con la provin
cia de Buenos Aires, provincia la mas fuerte, 
se encontrarán razones, ya en la guerra, y 
ya en otras cosas, que justifiquen la supre
sión de los cuerpos legislativos en las demas 
provincias; y cuando llegue el caso de pre
sentar la constitución, conforme se va ha
ciendo así ley de circunstancias; ¿que que
dará que hacer? Solo la fecha es lo único 
que ha de restar; porque de este modo se 
puede hacer todo, y se hará efectivamente 
todo; y no quedará mas que decir: Buenos 
Aires d tantos de tal mes, etc.

No, señores: toda ley que toca á la cons
titución, si se ha de hacer así la constitución 
diariamente, debe sujetarse precisamente á 
la aprobación de los pueblos. Podrá decirse 
que esto embaraza y hace perder el tiempo.
No hay ningún embarazo mas grande que 
aquel que hace faltar á la fé pública, sobre 
que debe estrivar toda autoridad: este es el 
obstáculo mas formal que siempre se debe 
evitar. Y una vez que así se ha convenido 
y sancionado, debe escrupulosamente llevar
se á efecto. Señor, se ha dicho que el articulo 
3, que manda que se rijan por sus propias 
instituciones, puede ser derogado por otro 
(el 4) en que se reservad congreso la facultad 
de cuidar de la defensa, seguridad, y y [sí'c] 
prosperidad del estado. ¿Pero no se ve que 
si esc fuera el sentido de la ley, hubiera sido 
una gran perfidia haber ofrecido semejante 
ley á los pueblos? Si el artículo 4 puede 
derogar, por facultad general que tiene el 
congreso en ciertos objetos comunes, una 
promesa especial, directa y terminante, con
tenida en el art. 3, ¿que diferencia puede 
hacerse del caso en que nada se hubiese esti
pulado? Yo me abismo que esto pueda po
nerse en duda. Mas bien creo que la cuestión 
se ha empeñado sin tener presente esta ley, 
y que se trata de justificar ó cubrir la con
tradicción que con ella dice el proyecto, que 
no el que supuesta su existencia, se ha medi
tado derogarla sin consulta de las provin
cias, mientras la constitución no se ha dado.

Supongamos que un individuo haya fir
mado una obligación ó una nota á pagar 
tanta cantidad en tanto tiempo que allí es- 
presa, y que en otro artículo referente á esa 
misma nota promisoria se haya/reservado las ip.i 3i 
facultades generales que todos tienen de ade
lantar y cuidar el estado de sus negocios,
¿en que tribunal, en que parte dejaría de 
decirse que aquella condición espresa con
tenida en la dicha nota promisoria con un
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término fijo, es obligatoria, y y [sic] que cual
quier otro artículo que exista de una clase mas 
general, no puede derogar aquel? Pero hay 
mas: la naturaleza de una ley fundamental, 
como he dicho antes, es tal que ella no puede 
dejarse sin efecto, ni por interpretación, ni 
por explicación, sino por una constitución; 
porque si ahora se hace callar el artículo 3, 
porque se encuentre una esplicacion que 
darle, lo cual lo deja sin efecto enteramente; 
el artículo 1, que abraza el pacto primordial, 
y une á esta nación, también podría quedar 
sin efecto por alguna esplicacion que se en
contrase en la ocasión, y no estoy obligado 
á dar; pero los hombres que saben discurrir 
así, la podran dar sin embarazo. En el 
art. l.°cst-á terminante la ley, en rehacer el 
pacto bajo el cual están unidas las provin
cias, y en renovar el juramento de indepen
dencia como un voto común. No obstante, 
si hoy se deroga el art. 3 de esa ley, que en 
términos espresos dice que subsistan los 
cuerpos legislativos y las instituciones; ¿por 
qué no se hallará mañana un medio que 
haga también el primero? Ambos artículos 
están comprendidos en una misma ley: su 
carácter no depende tanto de su naturaleza 
como del cuerpo de esta ley: sobre toda ella 
se puede hacer influir el 4 que trata de la 
prosperidad nacional; luego ambos quedan 
en la misma situación, y espuestos á que 
algún dia se deroguen, sin todas aquellas 
circunstancias que son precisas para anular 
una ley de esta naturaleza.

Señores: mucho se habla de la convenien
cia que resultará al poder ejecutivo general, 
y la nación en particular, de la reunión de 
los recursos de la provincia de Buenos Aires 
bajo la dirección del Presidente de la Repú
blica, y de la necesidad también que hay 
de hacer esta reunión; pero yo no veo una 
sola razón que pruebe ni la necesidad de 
hacer esto, ni tampoco que sea conveniente. 
El poder ejecutivo nacional debe esperar 
de la provincia de Buenos Aires toda la 
concurrencia que siempre ha dado á las me
didas generales: ella ha franqueado todos 

Ip.I 32 sus recursos amplia/mente: no se puede negar 
que dará lo que resta para la organización 
interior. Mas prescindamos por un instante 
de examinar la conveniencia de esas medi
das, y solamente véamos si pueden practi
carse. Si por razón de las circunstancias de 
la guerra puede constituirse el congreso en 
una casi omnipotencia de facultades, como 
se ha dicho, y pueden atropellarse los esta

blecimientos que existen en las provincias 
de la unión; ¿que resultaría de aquí? Que 
se formaría el congreso en una asamblea 
como la de Francia: adquiriría nada menos 
que esc gran vicio que hizó de la Asamblea 
constituyente un cuerpo odioso y vacilante 
que no pudó cortar el mal, y pereció con 
él. Esa casi omnipotencia, ú omnipotencia 
[omniprescncia?], como se le llamó también, 
no es para los hombres;esa omnipotencia es 
para Dios, porque está acompañada de otras 
calidades que no hacen peligroso esc poder, 
sino benéfico; porque esa omnipotencia de 
Dios está acompañada con la suma bondad 
y con la imposibilicad [sic: d] de errar. Aquí 
está bien la omnipotencia, pero no en un 
poder de tierra.

Por aquí es visto que todos los poderes 
deben reconocer ciertas bases. Señores, no se 
ha dado al Presidente de la República al 
tiempo de constituirlo, base alguna; y yo 
pienso que convenían haberse dado, y que 
cualquier mal en el estado debió haberse 
sufrido mas bien que no dejar sin bases al 
poder ejecutivo, y después querérselas dar 
inmediatamente de instalado. Ahora no hay 
mas remedio que esperar a la constitución 
para prescribir esas reglas. Esa constitución 
se puede dar en mas ó menos tiempo; yo 
convengo en que se apresure; pero no estan
do dada, no puede con legalidad ni justicia 
quererse acbmodar [sic: o] al poder ejecutivo 
la forma del estado, sino que por el contrario 
el poder ejecutivo debe acomodarse á la for
ma que ha encontrado el estado, y que juró al 
entrar al ejercicio de su puesto.

Si se dijese que el poder ejecutivo puede 
proponer una medida que tienda á reformar 
ó mejorar la constitución, ó el regimen en 
que se halle el pais, yo diría que sienpre 
[sic: m] que esta medida no tienda á derrum
bar las bases bajo que estriba el pacto que 
une la nación, y debe ser iagrado [sic: s] para 
el poder ejecutivo, puede muy bien hacer/se: ip.l 33 
pero no se puede pasar ó proponer una medi
da que eche por tierra la ley fundamental.
Esta ley fundamental es la pauta que tiene 
el gobierno para regirse, bajo la cual los pue
blos existen, y el congreso mismo ha erigido 
su poder y su autoridad. Los inconvenienies 
[sic: t] todos, señores, que pueden ofrecerse, 
deben ceder al gran respecto que debe haber 
á lo que exista fundamentalmente estable
cido, á las promesas solemnes de este cuerpo, 
y á la ley del pacto, conforme á la cual 
han entrado los pueblos en congreso.
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Ayer se dccia que el poder ejecutivo gene
ral no podría existir en la situación en que 
se encuentra, porque estaba desairado al la
do del otro poder ejecutivo de esta provin
cia, quien tenia mucho mas brillo y mas 
recursos; igualmente que por el respeto que 
se debía á este último por la posición en que 
se había hallado, y que se dijó, en fin, que 
dignamente, ó que de un modo honorífico 
había cjércido. Que todas esas circunstan
cias hacían que el poder ejecutivo nacional 
se encontrase en una falsa posición, absolu
tamente embarazosa, de menos esplendor 
y poder que el gobierno local de la provin
cia. Hoy se ha dicho por otro señor diputa
do lo contrario; precisamente ha contradi
cho aquella idea, y ha dicho que el gobierno 
de la provincia es insignificante, que está 
rebajado, y debe hallarse descontento; y 
para elevar y hacer favor á la provincia de 
Buenos Aires, se le toman todos sus bienes, 
y se le agrega á la nación. Entre estas dos 
opiniones yo eligiría, para combatir, la mas 
fuerte, y la mas verdadera, que está en opo
sición de esa especie de desaire, que se quiere 
llamar así, en que se hallaría el gobierno 
general al lado del gobierno de la provincia, 
si pudiese ser cierta una cosa, y es que el 
gobierno de la provincia deja de pertenecer 
A la nación, y todo lo que tiene la provincia 
aunque manejado por sus instituciones y 
por su gobierno especial.

Señores, ¿el primer gefe del estado, el 
Presidente de la República, puede resultar 
desairado por estar al lado de un gobierno 
provincial, no obstante ser él un gobierno 
superior? No es bastante lo que tiene por 
su carácter, para no andar ambicionando 
más jurisdicciones? Yo no sé en que puede 
esto consistir.

Se dice que el congreso puede en virtud de 
su ministerio para cuidar de la defensa'y 
prosperidad de la nación, tomar todas aque
llas medidas que conduzcan á estos ocjetos 

[p.l 34 [sic: b]. Es cicrtó; pero las me/'didas constitu
cionales deben dejarse para la constitución, 
y esta constitución, al pie de la letra, según 
la ley fundamental, debe presentarse á los 
pueblos; pero hay ciertas facultades que 
corresponden al congreso, que nadie le dis
puta, y ellas solas son suficientes para man
tener su dignidad. ¿No es cierto que el con
greso puede hacer tratados? De esta atribu
ción nadie duda. ¿No es cierto que puede 
declarar la guerra? ¿Y que mañana puede 
hacer la paz si conviniese al pais? ¿No ha

establecido el banco nacional? Yo respeto 
la intervención que se ha tomado sobre el 
banco de la provincia; en esto no espreso 
mi opinión: según algunos, el congreso ha 
podido destruir sus privilegios, con otros 
objetos necesarios por las circunstancias.
Pero esta necesidad no se debe establecer 
ilimitadamente como razón para todo lo que 
se quiera; porque siendo así nos hallaríamos 
con una autoridad absoluta; y el congreso 
nunca puede ser una autoridad absoluta, y 
aunque variando la voz se le quiere lla
mar omnipotente nunca puede ni debe ser 
omnipotente. El congreso puede lo que 
corresponde, y ha querido hacer la nación 
al tratarse de constituir; y se ha dicho, si 
un particular cuando media la vida de la 
patria, puede tomar cualquiera resolución 
para salvarla, ¿por que no podrá el con
greso?

Señor, lo que se disputa aquí es esa mis
ma necesidad; esa no está probada: pero 
aun cuando lo estubiese, hay ciertos limites 
en la sociedad cuando se ocurre á la salud 
pública, que nadie puede traspasar. No es
tamos aquí en la Asamblea Constituyente, 
donde se clamaba que la patria estaba en 
peligro, y se at ropellaban las leyes. Aquí hay 
leyes mútuas, permanentes, é irrevocables, 
cuales son las de la propiedad, de la seguri
dad individual, de la libertad de imprenta, 
y algunas otras mas, que el congreso, sin 
excederse de sus facultades, y de la voluntad 
de sus comitentes, no puede traspasar ni 
abolir.

Pero se dice: un particular, si se atraviesa 
la salud de la patria, puede salvarla. Si señor; 
pero en primer lugar un particular no deci
de si la patria se halla en peligro: este pro
nunciamiento debe emanar de otros resortes.
En ciertos casos sucederá que pueda y deba 
para salvar el pais, ó conservar su propia 
vida, (porque un hombre tiene muchos pri
vilegios también para salvar su vida, hasta 
quitarla á otro) hacer una acción que en 
circuns/tancias ordinarias seria criminal; IpI 35 
aquí hay ciertas cosas que le son permitidas, 
como análogas y absolutamente precisas á 
un objeto también preciso. Por ejémplo, si 
yo viese que para salvar el pais fuese nece
sario hacer una acción arrojada, esponer aun 
temerariamente mi vida ó la de otro, esto 
me sería lícito; pero no me sería lícito poner 
una sentencia de muerte contra alguno, aun
que él fuese el que ocasionase el peligro, por
que no soy juez, y el sentenciar es acto
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jurisdiccional. Esto último sería usurpar una 
autoridad: mas lo primero es un poder co
mún. Entre ambas cosas hay una grande 
diferencia, y hasta sería ridículo abrogarse 
autoridad agena, sin mas que decir que en 
ello se obedecía á la patria, aunque pudiera 
ser la verdad. En efecto, en esta materia la 
certeza de los motivos no basta á legalizar 
unos actos que competen á atribuciones 
peculiares. Asi, por usar de otro cjémplo: 
una declaración de guerra puede ser suma
mente justa y conveniente: yo puedo tener 
una evidencia de que la declaración de la 
guerra salvaría la patria; ¿pero sería lícito 
que yo ciudadano ó magistrado espidiese 
una declaración semejante? No lo sería, por
que eso no me corresponde; eso es una juris
dicción; se halla terminantemente marcada 
por convenciones positivas; y solo está á 
disposición de la representación nacional. 
Ademas la dicha declaración será ilusoria. 
Así es que, hemos de venir á buscar la juris
dicción, la autoridad, bajo la cual el con
greso pueda y deba proceder. Y si encuentro 
esta autoridad manca; si encuentro que la 
provincia de Buenos Aires no la ha delega
do, antes al contrario, la ha reservado en 
sí, y mucho menos ha puesto á disposición 
del congreso la desmembración de la la [szc] 
provincia; yo no puedo en modo alguno con
ceder la admisibilidad del proyecto, por mas 
ruido que se pretenda hacer con la salvación 
de la patria.

¿A que viene á quedar reducida la pro
vincia de Buenos Aires? De hecho no existe 
si llega á aprobarse el proyecto. Acaso en 
un principio, hablando de la conveniencia, 
se ha querido aplicar la ley del mundo físico 
á lo que sucede y debe suceder en el mundo 
moral ; pero esta aplicación es errónea. En 
el mundo físico hay una ley sobre el destino 
de los seres, que és, la destrucción del uno 
es vida del otro. Destructio unius est generatio 
alterius. Pero en el mundo moral no es así. 

[p.i 3« En el mundo físico todos los seres /se tocan; 
no hay un vacio; y no pu[c]dc uno tener un 
movimiento, sin que otro tenga parte en la 
acción. Esc es el gran poder de la naturaleza 
y el arte admirable de su autor: haber colo
cado todos los seres, inmediatos unos á los 
otros; haber hecho un todo tan inmenso; 
no dejar un solo vacio, sin dejar de haber un 
gran espacio en que se moviesen los seres; 
y haber dispuesto las cosas de manera que 
el mundo se provea á si mismo; que tenga 
la misma cantidad de materia ahora que al

principio, y que tendrá hasta el fin. Allí no 
puede existir un ser sin que sea á costa de 
algún otro: unos perecen para que nazcan 
otros nuevos. ¿Mas en lo moral puede decir
se que es necesario que perezca un ser para 
que otro exista, y que deje de existir la pro
vincia de Buenos Aires para que viva la 
Nación? No señor: las instituciones de Bue
nos Aires son el mejor garante de la libertad, 
tanto de la provincia, como de las demas.
Al frente del congreso me atrevo á decirlo, 
y creo que el congreso debe sentirlo: al em
pezar la organización de la Nación, el con
greso mismo debe alegrarse de poderse apo
yar sobre un modelo que merece el mayor 
respeto, que tiene la opinión de un pueblo 
numeroso como cl.dc Buenos Aires, y una 
historia honorífica en su favor. La opinión 
pública está decidida por sostener esas ins
tituciones; y á excepción de algunos para
sitas [sic: ó], los demas todas [sz'c: o] fijan su 
vista en ese cuerpo legislativo, que los ha sal
vado por tanto tiempo de temibles borrascas, 
y donde ha residido siempre el mayor celo, y 
el empeño mas distinguido por la libertad y la 
felicidad del pais. ¿Por que privarnos de es
tas (s¿c] piedra angular sobre que debe estri- 
var este edificio, hasta que puestas las demas, 
llegue á tomar el grado súperios [ste: r] que 
está destinado á alcanzar? ¿Son estos los mo
mentos, será la época de una guerra, en que 
precisamente deba ser oprimida la opinión, 
con otros sacrificios que requiere el Estado?
Y todavía se quiere hacer una herida tan 
profunda en el corazón de los hombres, y 
destruir un monumento el mas precioso que 
tenemos? ¡Que será de nosotros! Si mis fuer
zas físicas me alcanzasen, y también las in
telectuales, para manifestar y analizar ante 
el congreso el cumulo de ideas que se agol
pan sobre el particular, seria inmenso lo que 
podría decir; mas eso seria acaso usurpar la 
consideración que es debida al juicio y pa
triotismo de los Señores Representantes. Yo 
dejo por ahora el asunto: probablemente 
tendré mas adelante que pedir la palabra 
en él, y entóneos me cstenderc en esta ma
teria. Concluyo pidiéndole al/congrcso que ii>.l 37 
deseche un proyecto que és perjudicial al 
órden y á la tranquilidad pública; que es 
ilegal; y que abre una profunda herida á 
las libertades de estos pueblos.

El señor Mancilla: si alguna vez un dipu
tado del congreso general constituyente de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
puede lisongearsc de haber pertenecido á él,
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es en mi concepto cuando se halla ejerciendo 
este destino al tiempo de irse á dar una 
capital k la República á que pertenece: si, 
señores, á dar una capital á este pais que 
por tantos años ha sido extraviado de todas 
las formas regulares, y que existe solo por
que existen sus individuos. A este pais que 
tanto tiempo ha existido sin una forma ni 
semi[r]regular de gobierno; pero con la preci
sa condición de que el punto capital, ó la ciu
dad que debe serlo, sea la de Buenos Aires, 
como lo aconseja el proyecto del gobierno 
que está en la consideración de la sala; ese 
proyecto que no tiene una sola línea que 
no sea elevada, que no sea justa, y que no 
sea eminentemente nacional; ese proyecto 
que si no se sanciona por el congreso, dará 
sin duda en tierra con el mismo cuerpo na
cional, con el P. E., y por último entregaria 
la patria á la misma anarquía en que ha 
vivido anteriormente. Yo divido esta cues
tión en dos partes. Primero si, reunida una 
nación por medio de sus Representantes en 
congreso, es de su deber el organizaría bajo 
las formas generales; y si esto puede hacerse 
sin nombrar una capital de las capitales 
existentes que componen el estado. Me ex
plicaré; el congreso nombró el supremo Po
der Ejecutivo de la República, autoridad 
que ejerce un poder sobre los Capitanes ge
nerales de Provincia que forman el estado, 
y hecho esto, parece de absoluta necesidad 
el nombrar un punto capital donde esta au
toridad fije su residencia; y que yo agravia
ría el buen juicio de los Señores Represen
tantes si creyese que habia uno solo que 
dudase de que esta autoridad no puede 
existir sin que so le fije un punto de residen
cia, como también le agraviaría si me ocu
pase en demostraciones que probasen la ne
cesidad de ella; y así solo como por encima 
explicaré mi concepto. Yo considero que asi 
como cuando una obra es precedida en un 
modelo, ella es mas perfecta, y mas bien 
trazada, así en el cuerpo político seria con
veniente que haya un pueblo de modelo por 
el cual hayan de regirse y constituirse todos 
los demas de la República. Este principio 

Ip .) 38 traería la facul/tad de convencerse, como di
jé antes, de que un estado no puede ser bien 
constituido si no tiene un punto de apoyo 
que no puede ser otro que la capital. Si este 
es un principio conocido, es preciso, volvien
do á la segunda parte, que nos fijemos en 
cual de los pueblos que forman la República 
es el que debe serlo, bien entendido que

aquel que tenga las mayores proporciones, 
las mejores condiciones y mejor lugar de 
nuestra carta, deba serlo. ¿Y cual es el pun
to indicado para capital de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata? Si hemos de 
sujetar el juicio a las aplicaciones, no hay 
duda que es el de la ciudad de Buenos Aires 
el preferente. El tiene en sí un capital de 
poder, de luces, de industria y de saber que 
es preciso que se le considere en grado supe
rior k todos los demas; que tiene ademas lo 
que importa, el primer puerto del Rio de la 
Plata, único que corresponde á las Provin
cias Unidas de este nombre. Buenos Aires 
ocupa en la carta una situación tal que pre
cisamente en su puerto han de embarcarse 
y desembarcarse todos los frutos que ven
gan á nuestro pais ó que salgan de él; y he 
aquí una razón porque creo que es el punto 
mas indicado para capital, con la condición 
de que la ciudad de Buenos Aires sea sepa
rada de la provincia que lleve este nombre, 
porque de otro modo no podría en mi con
cepto desempeñar este lugar. Dijé que era 
un proyecto justo, elevado y eminentemente 
nacional, y no me detendré en demostrarlo, 
porque en realidad la materia es demasiado 
clara; por lo que me contraeré solamente & 
demostrar la justicia, pidiendo antes k los 
Señores Representantes que se fijen en lo 
que voy á decir. Justo, señores [s¿c: ñ], ¿por
que? Porque la Provincia de Buenos Aires, en 
los cinco años en que los pueblos han estado 
divididos perteneciendo á si mismos, ha dis
frutado de un derecho exclusivo sobre tados 
[ste: o] ellos, que es preciso que hoy se le quite 
para dividirlo éntre todos los pueblos. La Pro
vincia del Entrc-Rios ha tenido y tiene que 
pagar rcspe[c]to de la Provincia de Buenos 
Aires todos sus efectos de alimento. ¿Y por
que? ¿Será justo que Buenos Aires sostenga 
exclusivamente unos derechos, ó disfrute de 
unos derechos que en realidad pertenecen á 
todos los pueblos? Esto no es justo: yo ci
taré algunos exempiares. La Provincia de 
Entrc-Rios á quien tengo el honor de repre
sentar, la de Santa Fé, y otras han recla
mado, no una sino muchas veces, del gobier
no de Buenos Aires, el trasborde de los 
/efectos que han de introducirse en aquellas ip.i 3» 
provincias, y yo he si, señores, á la resis
tencia del gobierno, convencido de que este 
seria el medio de que no se introdujera el 
fraude; pero cada momento que se ha pasa
do se ha hecho una injusticia á los pueblos.
Hoy por las circunstancias del bloqueo un
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buque del Janeiro ha desembarcado en Mal- 
donado, ha pagado derechos allí; y solicita
do, como es natural, traerlos sin pagar aquí. 
Esta razón es preciso pesarla, y es preciso 
deducir también sobre lo que se quiere alc- 

• gar respecto de las instituciones de Buenos 
Aires. Estas instituciones deben venir abajo, 
siempre que esten en oposición de los inte
reses generales, y yo me valgo aquí de uno 
de los principios que sentó, el señor dipu
tado que acaba de hablar, en este mismo 
recinto cuando se trató del nombramiento 
del P. E. N., y se dijó que si la salud de la 
patria exigia se perdiese una provincia para 
salvar las demas era preciso perderla. Yo 
vuelvo sobre eso mismo, de que es preciso 
no separarnos...

El señor Moreno: es contra el juramento 
de la integridad del territorio.

El señor Mancilla: Pues que ¿deja de ser 
integridad del territorio porque se le separe 
de la Provincia esta parte del territorio? 
En ningún sentido, en mi opinión, pierde 
con que se le separe de su tamaño la ciudad 
de Buenos Aires, porque es preciso advertir; 
Yo quiero suponer que el pais se constituya, 
y que se rija por el sistema de federación, 
¿habrá un solo hombre que entrando en la 
materia, no conozca que bajo ese sistema 
es en lo que menos pueden haber las fraccio
nes que hoy hay con el nombre de provin
cias, y que será preciso que so junten muchas 
para que formen dos ó tres? Y que conven
cidas de este principio, si el congreso lo 
manda, sea un motivo de obstáculo el saber 
que la provincia a diga que no quiere reu
nirse con la provincia b para que no se 
verifique? No, señor. Creo que ningún dipu
tado debe defender esto, porque sentado en 
este lugar debe resolver lo que juzgue ser 
justo. ¿Que le importa al congreso el que la 
junta de Buenos Aires, y el pueblo resistie
sen (si es que lo resisten) una ley que fuese 
justa? Yo jamas me arredraré ni me dejaré 
llevar por amenazas; lo que es verdad, y 
debo confesar, es que no sé como puede la 
persona de esc gobierno convencer de que 
en un mismo pueblo puedan existir dos au- 

[p.j 40 toridades, / porque eso es muy ridículo, y 
seria lo mismo de que una casa tuviese dos 
cabezas. Esto no puede ser así: no puede 
ser de otra suerte que como dice el proyecto, 
sin que pierda nada la provincia de Buenos

Aires. ¿Y porque? Porque los establecimien
tos nacionales que hay hoy, y que han estado 
bajo la dirección del P. E. provisorio, cuan
do le parecía al gobernador de lo provincia 
de Buenos Aires, se han hecho pasar á otra 
autoriddad [sic]. Cuando el congreso ha dic
tado leyes, sobre instituciones ó sobre pro
piedades de la provincia de Buenos Aires, 
ha hecho algunos reparos la junta, y ha habi
do interpretación de órdenes. ¿No se nombró 
el P. E. interino depositándolo en el gober
nador de Buenos Aires, y no nombró un 
inspector para que mandase el ejército? Que 
es lo que ha hecho hoy la autoridad presente 
sino esto mismo? Esto no nace de otra cosa 
sino de un espíritu de rivalidad; pero yo no 
creo que tenga un origen justo; si lo hubiese, 
entóneos seria cuando hubiese que temer, 
en realidad, algo de resistencia. Pero es muy 
sensible que un diputado de la Nación haya 
de arredrarse y retrogradar de los principios 
del convencimiento en que está, solo porque 
aparezcan estas ideas. Yo no sé que será de 
nuestra patria, si como es de esperar, ó como 
se quiere hacer valer, no se sancionase tal 
proyecto. Yo cuando sufragué por la per
sona que hoy preside el estado, estudié pre
cisamente las calidades que tenia; busqué 
en mi juicio propio la persona que llenase 
mas mis deseos, y guardase mas proporción 
con el interes del pais; y no sé si, después que 
el congreso ha dado con tanta uniformidad 
su voto por ese benemérito ciudadano le 
niega el primer paso ó proyecto que presen
ta, cual será la conducta que ese hombre 
deba guardar. Es preciso que no nos olvide
mos de lo que es ese hombre y de lo que 
se le debe. Aunque fuese considerado como 
el hombre mas inútil, en el momento que 
esto sucediese no ocuparía esa silla. Así es 
que mientras no se me indique cual es el 
modo de que en realidad esa autoridad pue
da ejercer ese poder sin la aprobación de 
ese proyecto, no puedo menos de estar por 
él; concluyendo con decir que ese proyecto 
en ningún sentido afecta á las instituciones, 
ni menos está fuera de las facultades que 
residen en este cuerpo.

(S e  levantó la sesión . ) 1

1 El pie de imprenta correspondo a la variante n.» 17, del 
facsímile que se incluye en Ib lámina XXXV, entre las pp. 
258 y 256 del t. II de esta obra. (N. del E.)
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/Sesión del 24 de febrero de 1826.

(A)
Señores
Presidente.
Castro.
Paso.
Andradc.
Gómez.
Zavaleta.
Somellera.
Martínez.
López.
Castcx.
Lecica.
Sarratea.
Gallardo.
Balcarce.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Argüello.
Gorriti.
Castellanos.
Garmendia.
Helguera.
Laprida.
Vera
Frías.
Mena.
Carol
Mansilla.
Carriegos.
Pinto.
D. Calisto

y
D. Inocencio 

González. 
Velez. 
Vasquez. 
Delgado. 
Vidal. 
Moreno. 
Gomensoro. 
Blanco.

Reunidos en su sala de se
siones los SS. RR. del con
greso general constituyente (á), 
leída y aprobada la acta de la 
anterior, se dió cuenta á la 
sala de que los cuatro señores 
diputados, electos por la pro
vincia de Corrientes, y exis
tentes en esta ciudad, habían 
sido invitados para su mas 
pronta incorporación, y quedos 
de ellos habían contestado avi
sando, el uno, que se incorpo
raría cuanto mas antes le fuese 
posible, y el otro que había re
nunciado y devuelto á sus co
mitentes las credenciales de su 
nombramiento.

En seguida el señor Gómen- 
soro, diputado por la Banda 
Oriental, espuso que se halla
ba informado de que su pro
vincia en virtud de la renuncia 
que él le había dirigido del em
pleo de diputado, habia nom
brado en su lugar al señor D. 
Silvestre Blanco, que ayer se 
incorporó en el congreso; y 
que por conducto de este /mis
mo señor, sabia que oficialmen
te se le habia comunicado es
ta resolución para que pudiese 
retirarse del congreso y que en 
esta virtud pedia que la sala 
se dignase resolver, si se habia 
de retirar ó no.

Con este motivo salió de la 
sala, y el señor Gorriti, como 
miembro que habia sido de 
la comisión que examinó los po
deres del señor Blanco, espuso 
que en ellos expresamente se 
decia que su nombramiento era 
para subrogar al señor Go

mensoro; que la misma comisión encargada 
de la consulta del señor Mansilla, sobre el 
tiempo en que un diputado, cuya renuncia 
hubiese sido admitida, debería retirarse del 
congreso, habia presentado ya un proyecto 
estableciendo que tales diputados podían 1

sin aviso 
Acosta.
Con licencia. 

Zegada. 
Amcnavar.

1 Aquí comienza el n • 101 del Diario de sesiones. cuya cabe
cera corresponde a la octava variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 004 y 605. lámina XXVI. del t. II de estn 
obra. La presidencia la ejerciA el diputado Arroyo. CAI. del E .)

efectuar su retiro luego que la mitad de los 
diputados correspondientes á su provincia 
se hubiesen incorporado al congreso, en cuyo 
caso se hallaba el señor Gomensoro, aunque 
el proyecto no estaba sancionado. Después 
de algunas otras esplicaciones sobre este par
ticular, se dió él punto por suficientemente 
discutido y se procedió á votar, si ha de 
retirarse el señor Gomensoro ó no? Resultó 
la afirmación por 40 votos contra uno.

Continua la discusión fundiente sobre el
PROYECTO DE SEÑALAR LA CAPITAL DEL ESTADO.

El señor Moreno: señor, me incumbe en 
el dia volver sobre algunas observaciones 
que se han hecho contrá las razones podero
sas que se han alegado para que este pro
yecto de capitalización de Buenos Aires, y 
desmembración, y supresión de su provincia 
no tenga efecto. Mas antes yo quiero apro
vechar esta oportunidad para hacer una ob
servación que puede servir de replica á un 
motivo, pero realmente sin vigor ninguno, 
que se ha repetido mas de una vez en favor 
del proyecto. Se ha dicho que es ventajoso 
para la provincia de Buenos Aires; que es 
una ventaja para el mismo Buenos Aires 
establecer á esta ciudad capital del estado.
Yo pretendo probar, á mi ver de un modo 
convincente, que esto es absolutamente ine
xacto, y que la razón, la experiencia, y una 
corta atención á la ma/teria basta para con- lp 13 
vencer á cualquiera que si se hubiese de ele
gir capital del estado, ya fuese en estos mo- 
.mentos que á todas luces es inoportuno, ya 
fuese en otro tiempo mas tranquilo, en nin
gún caso debería ser elegida la ciudad de 
Buenos Aires para capital del estado en ge
neral. Se ha apelado á la carta, y se ha di
cho que basta tomarla en la mano para ver 
que Buenos Aires es el punto indicado. Pre
cisamente basta tomar la carta en la mano, 
y saber la latitud en que se halla, para con
vencerse que no puede ser. Una ciudad á 
la orilla del río, en comunicación inmediata
mente con el mar; que puede ser atacada 
por un enemigo exterior; que está, á un ex
tremo del estado y no en su centro, ¿puede 
por su situación geográfica ser la capital del 
estado? Señor, ¿como ponemos á cubierto 
cierta permanencia que debe haber en todo 
lo que pertenece á la primera autoridad del 
estado, cierta estabilidad en su estable
cimiento, en su acción, si hubiéramos de 
colocar la capital en Buenos Aires, precisa-
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mente en un pueblo, que es el primero á 
ser atacado en una guerra? ¿Puede nadie 
obsecarse hasta dejar de conocer que, si 
el enemigo que hoy tenemos fuese capaz de 
mas actividad, no fuera un enemigo inbecil 
[m'c.* m], ya hubiera hecho salir de Buenos Ai
res en fuga al congreso y demas autoridades 
generales? ¡Que confusión no causarían unos 
momentos semejantes! ¿Y para esto que se 
necesita sino un desembarco; y menos tam
bién, un bombardeo? ¿que se necesita si no 
que se repitan las escenas que en una guerra 
anterior hemos visto en Buenos Aires? Seño
res, apenas hay alguna capital en todo el 
mundo, me atrevo á decir, que este situada 
á la orilla del mar, y espuesta precisamente 
á todos los ataques exteriores, que puedan 
hacerse al estado. Naturalmente para cen-, 
tro de acción se elige también el centro de 
las provincias del estado; y así es que están 
situadas casi todas las capitales en una po
sición central. Yo no me acuerdo ahora sino 
de dos que pertenecen á países, que no se 
puedan traer por ejémplo, que son Lisboa, 
y el Rio Janeiro: es cierto que hay algunas 
otras; pero las mas generalmente están situa
das en el centro; y la razón es muy ob[v]ia. 
En el centro colocada la autoridad general 
obra en todos los puntos con toda la celeri
dad, que es necesaria; atiende á. todas las 

Ip I 4 partes del/cstado como es de su deber. Para 
esto se transportan allí ciertos recursos de 
que la autoridad necesita; esto es, no pobla
ción, no riqueza, ni otras cosas que ha pare
cido indispensables, no el influjo de la opu
lencia, porque cabalmente, siendo un estado 
libre, debe huirse de esa influencia, colocán
dose la capital en un lugar que este léjos 
de todo influjo, que pueda obrar no digo 
solo en el estado, pero ni en los Represen
tantes del pueblo. Por esto la residencia del 
congreso general de los Estados Unidos fué 
mudada á un punto [ijnterior, y de un estado 
populoso, en donde estaba antes, á otro pa
raje despoblado. Yo voy á reflexionar un 
tanto sobre este ejémplo, porque preveo que 
se me hará un argumento, pero voy á pre
venirle para escusar al congreso que emplee 
su atención en cosas, que son demasiado 
ob[v]ias, y que me parece que con solo 
anuncíame debería estar de acuerdo sobre 
ellas.

Yo digé ayer que en los estados libres no 
había capital del estado, haciendo distin
ción de esas capitales, que los soberanos 
establecen no solamente con su residencia

sino con ciertos privilegios. Por considera
ciones especiales, y por el empeño que tienen 
en fomentar un pueblo, porque ellos residen 
allí mas que en los demas, les conceden cier
tas prerrogativas, y estas son las capitales 
que conocemos en muchos países: mas esto 
no puede suceder así en los puntos libres del 
mundo. Se me dirá que Washington es la 
capital de los Estados Unidos: yo no repug
nare este titúlo; pero una capital establecida, 
como se hizó allí, no es la capital nuestra.
Esa capital no está en un punto, como esta, 
en la costa del estado; no esta sujeta ¿ los 
ataques inmediatos de un enemigo; y no se 
halla con el carácter de pueblo de influencia 
que es la razón principal, de un pueblo de 
influencia, que coarte la libertad del con
greso. Señores, después de haber considera
do la revolución de los Estados Unidos, es 
cosa bien clara que su ejemplo no favorece 
la opinión que estoy rebatiendo. Residió el 
congreso de aquel pais en Filadelfía, el esta
do principal de todos, cambió de residencia 
á una ciudad también muy populosa Nueva 
York, y últimamente se conocio por espe- 
riencia que el congreso no podía residir para 
obrar todo aquello que exije la felicidad 
pública, en un estado populoso, ó en/una íp.)»' 
ciudad de influencia. ¿Y porque? por el gran
de objeto de la libertad, y del acierto de las 
resoluciones comunes. Aquellos hombres bue
nos convinieron todos en que era necesario 
mas bien fundar una capital desde los ci
mientos en un paraga [ste: e] enteramente de
sierto, que no estar espuestos en una ciudad 
grande al influjo que los hombres poderosos 
tienen sobre el ánimo de los representantes 
del pueblo. Realmente, habitando los dipu
tados en una ciudad opulenta, ellos se afec
tan de la admósfera [ste: t] con la que están 
en contacto; ellos reciben en su opinión, por 
la comunicación que tienen con los hombres 
que influyen en aquel punto, la impresión 
que estos quieren; y hay otras mil cosas, que 
no es preciso repetir, y que los diputados 
saben que estorban para que el congreso 
tenga completa libertad en sus resoluciones; 
y por evitar estos graves males es que se 
trató de establecer la capital en un distrito 
que pertenecía á dos estados, y que ellos se 
convinieron darle al estado general gratuita
mente para fundarla. Allí se han fundado 
todos los establecimientos necesarios para el 
ejercicio de la autoridad suprema, y en el 
dia esta creciendo una ciudad bastante po
pulosa. Cada dia que pasa tienen allí nuevos
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motivos de darse la enhorabuena do esta 
medida. Es muy diferente una capital seme
jante, de la nuestra. Pero, señor, los recursos 
en Buenos Aires. Si, señor, ¿pero los deberes 
del congreso se contraen solo á Buenos Ai
res? Los recursos están aqui; ¿mas estos no 
se pueden transportar & un punto céntrico 
desde donde sean repartidos á todas las pro
vincias? Los recursos están aquí; ¿ y están 
bien colocados? ¿Esta bien colocado aquí 
el único almacén de pólvora, de fusiles, y 
todo el armamento de guerra? ¿En un pue
blo que puede ser invadido de un instante á 
otro, y acaso sin previa noticia, según el 
descuido en que hemos vivido en diferentes 
épocas? ¿cual sería la suerte de las demas 
provincias, cuando vean sucumbir á Buenos 
Aires, si ven que sucumbe la capital, y que 
salen de ella fugitivas las primeras autorida
des de la nación? Nada de esto sucedería si 
la capital se estableciese en otro punto ver
daderamente central. Por este motivo dige 
ayer que el proyecto de hacer capital á Bue
nos Aires es mal calculado. Pero conviene 
entrar ya en algunas de las observaciones 

Ip.i 6 contrarias,/porque otras omitiré para des
pués. Es necesario hacer al gobierno general 
un gobierno fuerte; si, señor, yo convengo 
en eso; pero digo que la fuerza no estriba 
en el aumento de autoridad. Si esta autori
dad es dada con mengua de las instituciones, 
al paso que se le haya dado al P. E. mayor 
acción, se le ha debilitado en realidad. La 
fuerza, como dige ayer, y es muy conocido 
de los señores diputados y de todos los pue
blos á que pertenecemos, la fuerza y energía 
de una nación no consiste en el ensanche de 
la autoridad; al contrario los gobiernos, que 
reasumen toda la autoridad, son los mas 
débiles. La carta del mundo nos esta dicien
do eso mismo respecto de los gobiernos. El 
gobierno de Portugal, el de España, el de 
Constantinopla, que.es el p limero [síc: r] y mas 
absoluto de todos, reúnen en si todo el poder 
de la autoridad. Hay ademas otros gobier
nos de igual clase en el norte Europeo que 
son igualmente muy débiles. Aun el de Fran
cia, á pesar de los grandes recursos, no tiene 
todo aquel peso y aquella acción que en la 
escala del poder debiera tener, si disfruta
se una constitución mas completa. La Ingla
terra no debe su grandeza & sus escuadras, 
ni al número de soldados que puede poner 
en campaña, sino al espíritu que reina, ese 
espíritu nacional que reina, á sus institucio
nes, y al nombre Ingles que creen el mas

honroso del mundo. ¿Y porque? Porque 
respetan su nación, porque disfrutan de liber
tad, y de todas las felicidades que son posi
bles en la vida. Yo espero que no se compren
derá mal lo que voy á decir, y que no se 
atribuirá al deseo de crear desconfianzas. 
Desde que arrivé á una edad en que debía 
obrar, ya en algunas partes en mi mismo 

.pais, he dado pruebas constantes de ser 
amigo de la libertad y del orden. Los infortu
nios que algunas veces han caido sobre mi ca
beza, léjos de haber sido atraídos por críme
nes, fuéron consecuencia de esfuerzos consa
grados para procurar á la patria algunos bie
nes: me consuela el orgullo de poder decir 
que he sido sido [$¿c] algunas veces mártir 
de la libertad. He dicho, señores, con opinión 
constante que la libertad peligra en el pais, 
si este proyecto ominoso pasa en el congreso.
Yo veo las razones en que los abogados del 
proyecto lo fundan, y esto mismo me con
firma en que el proyecto debe desecharse, 
en que la libertad peligra. Se/dice que en u> i ~ 
tiempo de guerra es necesario robustecer al 
gobierno, que las circunstancias lo exigen, 
y otras cosas semejantes. Este principio, 
¡cuanta extensión no tiene! ¡Y cuanto no nos 
debe alarmar! No digo por esto que la ex
tensión que se le quiere dar sea precisamente 
ilimitada; pero los resultados pueden y de
ben recelarse. No hay ley, por grande y 
sagrada que sea, que no pueda caer al suelo 
con iguales pretextos de que es tiempo de 
guerra, de que es necesario salvar al pais á 
toda costa, y que es necesario sacrificarlo 
todo: y yo digo que no. Hay una cosa que 
es el objeto de esa guerra, y es la libertad, 
que no puede atacarse; y si tal maxima se 
establece no hay libertad, y si se pasa por el 
proyecto, él nos debe sumir en una esclavi
tud completa. También se ha dicho muchas 
veces en este mismo pais, discurriendo del 
mismo modo, que era necesario alzar la se
guridad individual, porque estábamos en 
tiempo de guerra, y quitar travas al poder,
¿y por eso se quitará? Se dirá que es preciso 
no respetar la propiedad pues que se trata 
de salvar la patria, y que por lo tanto esa 
ley o trava debe cesar; ¿y se quitará? Y des
pués que el congreso se haya deshonrado 
con estas, medidas, y haya hecho las heridas 
mas profundas, entóneos se dirá que sus 
resoluciones son lentas, y que su autoridad 
estorba; entónces se tratará de que el con
greso se disuelva, que quede una comisión 
permanente, como ha sucedido en otras oca-

T omo ii 47
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siones, y esta, valor entendido, ya se sabe 
á lo que conduce. Pero yo quiero que los 
señores diputados que hacen uso de estas 
razones, reflexionen hasta donde puede con
ducirnos la fuerza de ellas mismas, y hagan 
entónces la concesión que deben hacer al 
que ahora tiene el honor de hablar, de que 
no debe admitirse semejante proyecto sobre 
esa base. Yo quiero suponer al pais en el 
riesgo de perderse, que ciertamente está dis
tante. Tan léjos de perderse, ese riesgo es 
únicamente de guerra. Jamas es licito, pru
dente ni político alegarla como razón para 
tomar una medida, sean cuales fueren los 
riesgos; aunque resulten grandes inconve
nientes por la naturaleza de las institucio
nes. Asi vemos que en el pueblo medido y 
sabio de los Estados Unidos se ha sufrido 
una guerra contra el poder mas fuerte del 
mundo, sin haber tocado ninguna de las le- 

ii» ] « yes que garanten laliber/tad del ciudadano, 
y todo el órden interior. Se hizó la guerra 
sin haber quitado la seguridad individual; 
en una palabra jamas se pidiéron al congreso 
facultades extraordinarias; el pais hizó ros
tro con los principios á todos estos riesgos, 
y consiguió expeler á un enemigo que había 
penetrado en lo interior del pais, y que real
mente podia hacer peligrar la independencia 
de aquel territorio. El gobierno no será fuer
te para hacer mal, mas será bastante fuerte 
para defender el pais, y este es el vigor que 
en un gobierno bien constituido se concede 
á la autoridad, y nada mas.

Por estas razones, señor, he hicho [s¿c: d] 
que se puede avanzar hasta sacrificar com
pletamente todas las instituciones y lo mas 
sagrado sobre que estriva la autoridad. Trans
portémonos al Paraguay, ¿y que resuena? 
Allí se dice que la salud del pais estriba en 
que gobierne un hombre solo; allí se dice 
que aquel es el único hombre que hay para 
mandar, y el que no lo diga, perece. Este es 
un Dictador, el cual cree que de su gobierno 
arbitrario y absoluto, y de su única volun
tad depende la felicidad de los pueblos. Ese 
lenguaje es el mismo que se puede usar en 
cualquiera parte, si se da toda latitud á ese 
principio de salvar el pais, de ocurrir á las 
necesidades de la guerra, y de fortificar las 
manos del gobierno en otra forma que no 
sea por un medio legal; con que es preciso 
poner á un lado ese pretexto. Pero no en 
vano he inculcado yo sobre esta idea, no 
porque crea que haya penetrado al congreso, 
sino por prevenir las consecuencias de los

falsos juicios que se formen sobre el particu
lar, y de su mala aplicación. También hay 
la circunstancia demasiado dolorosa de que 
ayer mismo, en este pueblo clásico de la li
bertad ha resonado en la boca de un hom
bre público, y en un lugar también público, 
que es conveniente á veces establecer un Dic
tador, citando á este intento con elogio esa 
constitución, llamada por mal nombre libre, 
de los Romanos, en que para salvar la Repú
blica, se procedía en circunstancias peligro
sas á crear un dictador. En realidad, si la 
sola proposición de que una cosa es necesa
ria para la salud de la patria, fuese un moti
vo para justificar sin exámen la conducta de 
los gobiernos; ¿que déspota ha habido tan 
infame que no pudiese vindicarse? ¿que tira
no ha habido tan osado que no dis/eulpe su (p-1 a 
opresión con el pretexto del peligro y de la 
salud del estado? ¿No vemos como aun los 
gobiernos que mas abusan de su puesto, se 
esfuerzan en hacerse pasar por padres afec
tuosos de sus pueblos, y pretenden que su po
lítica es la mas benéfica para los seres des
graciados que se encuentran bajo su influjo?
Los tiranos mas descarados cuidan muy bien 
de minorar su oprobrio [s¿c], declarándose 
necesarios. Tal es en efecto el imperio [szc: e] 
que la conciencia tiene sobre el corazón de 
los hombres, que aun los mas perversos se 
ven forzados á ofrecer un respeto involunta
rio á la virtud. Se visten al menos del ropage 
de la decencia en las excusas que quieren 
encontrar, y cuando un tirano es tan inmo
ral, y bajamente depravado, que no puede 
darse este consuelo en los actos de su con
ducta pública, él todavía se somete al mismo 
sentimiento, haciendo consistir su impor
tancia y sus derechos al poder en sus calida
des personales. El mas detestable de todos, 
Nerón, que había incendiado su capital por 
el placer de verla arder, que se había man
chado con la sangre de los mejores ciudada
nos, con la de su maestro, la de su esposa, 
y de su madre; al caer ya bajo la venganza 
de todo su pueblo ofendido, y cuando la 
tierra temblaba debajo de sus pies, no pudó 
abstenerse de buscar alguna apología por 
sus horribles atentados. No era posible de
fender su administración, pero al menos él 
da á entender que merecía mandar por su 
persona. ¡Qualis artifex pereo! ¡Que músico 
percsco! fuéron sus últimas palabras.

Algunos hechos se han referido, y se 
han querido aducir, para probar que prácti
camente no puede conducirse el estado si no
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se refunde la autoridad de la provincia en la 
autoridad general. En primer lugar esta 
opinión, señores, es extraordinaria en este 
momento, y la opinión mas decidida hasta 
aquí ha sido que era incompatible el gobier
no general con el de la provincia. Ahora los 
defensores del proyecto no solamente des
truyen esa opinión de incompatibilidad, sino 
que dicen que no puede existir una sin la 
otra. Ahora resulta una consubstanciabilidad 
en lugar de la incompatibilidad que antes 
se decía. Yo no haré observaciones sobre el 
aspecto en que se pone con el pueblo una 
autoridad que pretende, ó cuando menos, 
tiende & cstender sus limites y aumentar su 

ii> i io jurisdicción. /Esto no lo hace ningún gobier
no sabio, y no es feliz el pais donde se hace. 
La idea de ensanchar la autoridad ha sido 
contraria á toda la tendencia que ha mani
festado el sistema público desde el principio 
de la revolución. Antes de la revolución ha
bía una autoridad absoluta, que realmente 
no conocía travas ningunas. Era demasiado 
fuerte, y por consiguiente demasiado débil 
también, con respecto á los ciudadanos, por
que delante de ella no habia seguridad indi
vidual, y no habia derecho ninguno que no 
pudiese ser infringido. Era demasiado débil 
porque no dando parte al pueblo en sus re
soluciones, ni apoyándose sobre su afecto, 
no debía esperar que cuando llegase el caso 
de necesitar su asistencia saliese á su defen
sa. El objeto de la revolución ha sido estre
char la esfera del poder en lugar de ensan
chársela; porque en efecto la revolución en
contró el poder que se habia dado, un exceso 
de autoridad que ora incompatible con la 
libertad del pais. Yo no digo por eso que 
aquella es precisamente la idea que envuelve 
el proyecto, no, señor; si creyese eso, habla
ría en otros términos todavía bastante dife
rentes de estos; pero siendo aquella la ten
dencia de la revolución, hemos vuelto mu
chas veces atras, y caído á ese poder abso
luto por un efecto de costumbre, alegando 
pretextos de la situación del pais, de su 
seguridad, riesgos, &c., para quitar todas 
aquellas travas que se habían puesto á la 
autoridad, y no se pudiera exceder de cier
tos limites. Esta acumulación de poder va
rias veces fué atacada, y varias veces volvió 
á resucitar, pero ha puesto tantas otras ve
ces en peligro la libertad del pais. Esto es 
lo que se debe evitar en el dia, anatemati
zando para siempre la razón de la salud 
pública así en general, para un proyecto

que tiene relación inmediatamente con la 
libertad del pais. ¿Y no consideramos, se
ñores, por otra parte que no pueden absolu
tamente faltar motivos para atacar después 
ya las instituciones de las provincias, una 
vez de atacada y destruida la junta de la 
provincia de Buenos Aires; y ya también en 
este territorio y en el resto, todas aquellas 
bases sobre que reposa la libertad común? 
Cuando vemos que una ley que funda el 
pacto solemne, que une á todos estos pue
blos, es interpretada en el dia en un articulo 
que/tiene un sentido expreso, positivo y di- ii*) u 
recto, y se pretende sofisticar con explicacio
nes, y con sentidos sacados de otro artículo 
que es general y vago, cuando esto vemos,
¿que confianza puede quedar al pais para 
respetar las instituciones y leyes de este 
congreso, después de haber dado á los pue
blos la garantía de sus instituciones y su 
permanencia, nada menos que por la ley 
fundamental? ¿Y esa versatilidad hoy va á 
anular una ley tan grande que forma el 
pacto sagrado de estas provincias, y va á 
anularse, no después de haber transcurrido 
años, ni por efecto de olvido, habiendo pa
sado apenas un año cuando esa ley va á 
quedar sin efecto en ese artículo que es el 
único que tiene relación directa con las pro
vincias? ¿El art. 3o en que el congreso pro
mete á las provincias que ellas serán regidas 
por sus propias instituciones hasta la sanción 
de la constitución? ¿Puede darse un lengua- 
ge mas expreso y terminante? ¿Pueden darse 
para interpretar este artículo los pretextos 
de los riesgos del pais? No: porque todos esos 
peligros que se corren de guerra, y cuantos 
puedan subsistir, son sufridos y llevados con 
gusto por los pueblos para mantener sus 
instituciones. Pero se dice que por el 4o se 
reserva el congreso las facultades, como es 
regular, para ocurrir á la defensa común, y 
que este le deja al congreso la facultad de 
poder limitar ó derogar aquel artículo. Seño
res, un artículo expreso, positivo y especial, 
dirigido á un objeto terminante y claro, no 
puede ser derogado ni alterado, ni sufrir en 
lo mas mínimo variación por otro artículo 
que es vago y general. Todos convienen en 
que el último es de una expresión general; 
pero ¿cual es el objeto y el ministerio del 
congreso? ¿Cual? Es el de hacer una cons
titución, y entretanto atender, (yo voy a 
dar una definición que creo que con gusto 
deben admitir los señores diputados de la 
oposición) a todos los objetos nacionales;
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este es el objeto del congreso; y vease aquí 
que quedan salvos todos los objetos pura
mente provinciales, y todos los derechos que 
asigna y consagra el artículo 3. de la ley 
fundamental; y que por otra parte todos los 
pueblos en su mayoría al menos, y aunque 
no fuese mas que este de que se trata en 
el dia, se han reservado á si mismos. Por 
consiguiente, sin poner al estado en una 
completa anarquía, y sin que falte cntera- 

k>.) 12 /mente la confianza en la resolución misma 
del congreso, no puede atropellarse hoy, ni 
infrigirse esa ley fundamental. Pero, se dice, 
esos objetos nacionales no están designados. 
Si, señor, lo están bastamente. ¿Que desig
nación necesitan? En primer lugar las res
tricciones que las provincias han hecho, por 
que esas son el fundamento del pacto, y todo 
aquello que las provincias se han reservado 
no es del resorte del congreso, aunque parez
ca que conviene á la salud pública lo con
trario. Lo que queda es puramente nacional, 
y de la atribución de este cuerpo, así como 
al soberano de la tierra y el primer padre 
de los hombres le pertenccia todo aquello 
que su autor no le había prohibido. El con
greso no es mas que una autoridad delegada; 
esa autoridad no viene de dios [sie; D], como 
se hace creer en Europa: nosotros antes de ve
nir aquí eramos unos simples ciudadanos, y 
nos hemos reunido en este lugar mandados 
por otros que tienen la soberanía, y se nos 
ha podido mandar del modo que quisieran, 
y se nos han podido restringir las facultades, 
que nos dieron. Yo nunca he pensado que 
por tener el cargo de diputado podiá ejercer
lo con tal ostensión de facultades que no 
reconociesen limites. Mas creo que ese ar
tículo que respeta las formas de los pueblos 
es la pauta de mi conducta, es lo que he 
recibido, y lo que únicamente deseara haber 
recibido. Y bien estos objetos nacionales; 
¿Como podran no equivocarse? El buen sen
tido en aquello que no esta determinado, el 
honor del congreso mismo, su conciencia, y 
el conocimiento de los interes [es] del pais, tra- 
van la ruta que se abre á sus operaciones: el 
sabe lo que ha prometido á las provincias 
Ínterin se forma la constitución; y sin alte
rar nada de lo pactado puede hacer la felici
dad del pais; y no la puede hacer sino ri
giendo esas leyes sagradas. Los diputados al 
recibirse de este cargo, se comprometen á 
dar ejémplo de obediencia á las leyes: ¿y 
que es esto? ¿este ejemplo lo han de dar 
cuando ésten fuera del congreso, cuando se

hallen de simples ciudadanos en su casa 6 en 
la calle? No, señor; quiere decir que los indi
viduos de este cuerpo deben ser los prime
ros en manifestar el respeto sumiso y gran
de que debe prestarse á las leyes, y este 
respeto no se manifiesta si se interpretan 
caprichosamente á cada instante; si no 
se /  demuestra que es necesario alterarlas. Ip I m 
Estoy muy distante de haber oido aun 
una razón que pueda llamarse plausible 
que justifique la medida que se aconseja.
Se ha apelado á los hechos; y el señor Minis
tro citó la opinión del señor Ministro de 
hacienda de la provincia que le había invi
tado á una conferencia. Esto no da peso 
ninguno á la cuestión, puesto en balanza, ni 
de una parte ni de otra, mientras esta con
ferencia sea privada, porque yo distingo una 
conferencia de esta clase, de la conferencia 
oficial; aunque sea conferencia de personas 
de carácter, no tiene ninguna fuerza en la 
cuestión, pues al paso que ella se conserve 
secreta, las operaciones del gobierno de la 
provincia de Buenos Aires de que el minis
tro de hacienda forma parte en su adminis
tración, están por lo contrario, y debemos 
atenernos á contestaciones públicas, y no á 
contestaciones privadas. Luego esta confe
rencia no puede tener valor alguno. Otro 
hecho se alegó: se dijó para que hiciera algu
na fuerza, y fuerza bastante en la cuestión, 
sobre los embarazos en que se encuentra el 
P. E. N. para mantener en ejercicio su auto
ridad; se citó el hecho por un señor diputado 
de que habiendo empleado el P. E. á un 
extrangero, el gefe de policía interpusó por 
algún tiempo, ó causó algún entorpecimien
to en la salida de este individuo, y ejercicio 
de su comisión, notándose de paso que era 
una comisión que se suponía importante pa
ra el bien y felicidad de estos pueblos, y 
necesaria al P. E. Yo me admiro de esta 
ihexactitud.

El señor Gómez: he dicho que es impor
tante, y lo es para la Banda Oriental que 
representa el señor diputado.

El señor Moreno: señores, el hecho en con
trario está completamente justificado: ese 
individuo extrangero, que al menos obtuvó 
esa confianza de dársele una comisión im
portante para una provincia que se halla 
en circunstancias delicadas, podría suponer
se que es de un carácter respectivamente 
importante. Mas ese individuo es un crimi
nal condenado por el tribunal del pais; esta
ba bajo una sentencia de la exma. cámara,
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y mandado salir del pais. Yo hablo con el 
proceso en el bolsillo. Se quiere alegar como 
un hecho el entorpecimiento que causó al 
P. E. la detención de este hombre, cuando 
el gefe de policía ha obrado en virtud de una 

ip ) m órden judi/cial para tenerle arrestado por ser 
persona que tenia que echársele fuera del 
pais. Este magistrado que no tiene otro mi
nisterio que retener á aquel hombre y esto 
en virtud de una sentencia, y ve que el 
P. E. interviene en su libertad, y le prescri
be que lo suelte contra el mandato judicial, 
¿que debería hacer? Yo invito al señor dipu
tado que busque una razón que pueda hacer 
dorar el golpe de invasión que se ha come
tido en ese caso, y mucho menos la inferen
cia que de él ha querido sacar...

El señor Ministro de.gobiemo: se toca por 
incidencia un punto que corresponde al go
bierno, y es preciso que él se ponga en el 
lugar que corresponde. Se ataca al gobierno 
por que se dice...

El señor Moreno: no es al gobierno á quien 
se ataca; es á la inoportunidad del señor 
diputado.

El señor Ministro de gobierno: estoy en 
eso: eso es lo que dice el señor diputado; pero 
arroja una idea de que el gobierno se ha 
amparado de una persona que estaba bajo 
el imperio de la ley, que la disposi[ci]on del 
poder judicial es de que se le eche, y yo 
quiero salvar el concepto del gobierno antes 
que el señor diputado continué. El gobierno 
dió á esa persona una comisión, no se la dió, 
sino que le encargó continuase la que tenia 
recibida del gobierno provisorio; esto quiero 
que se marque, la que había dado á esa 
misma persona en este mismo caso, y pre
sentes están individuos de la misma cámara 
que lo dirán.

El señor Castro: yo diré dos palabras, por
que se toca un asunto en que he conocido 
como presidente del tribunal de justicia. No 

x se entienda que este hecho, que se ha traído 
á consecuencia ha sido comunicado por al
guno de los jueces del tribunal. El señor 
diputado podra decir si sabe por conducto 
del tribunal ó alguno de sus miembros cir
cunstancia ninguna del proceso que dice te
ner en su poder.

El señor Moreno: yo no he obtenido la 
causa sino una copia del expediente.

El señor Castro: esto deseo saber para sa
tisfacción del publico. El tribunal tiene con
cluida la causa; ha fallado poniendo este 
individuo á disposición de la policía, y de

consiguiente ha acabado ente ramente sus 1p.' is 
funciones, y han quedado tan fenecidas, que 
ni por el tribunal ni por sus miembros se 
ha vuelto & hablar sobre el particular con 
nadie absolutamente.

El señor Moreno: solamente dijé esto para 
ver si el hecho, que se alegó para provar el 
inconveniente en que se hallaba el P. E. G. 
en el ejercicio de sus funciones, era práctica
mente el que había sucedido, y para probar 
que esc incidente no solamente es muy pe
queño sino absolutamente necesario, y que 
es muy inexacto. Iba diciendo; la policía 
que tenia ¿t este hombre bajo arresto, y que 
recibe una órden del P. E. para que lo ponga 
en libertad...

El señor Gómez: sino hay (al órden;si es
taba en libertad, ¿para que decir una cosa 
que no es?

El señor Moreno: Yo no he dicho que no 
estaba en libertad.

El señor Gómez: lo que yo he dicho es que 
mientras el P. E. N. le daba órden para pa
sar á la Banda Oriental á obgetos interesan
tes á aquel territorio, el gefe de policía le 
daba otra órden para que saliese del pais ó 
se pusiese en arresto: que el gefe de policía 
conduciéndose contra órden, pasó al gobier
no de la provincia, y el interesado ocurrió 
al ministerio nacional, el cual oficio á la 
policía, diciendo que aquel individuo era 
destinado por el gobierno nacional; y este 
oficio se pasó al ministro de la provincia, el 
cual se lo echo al bolsillo, y le dijo de pala
bra: haga V. lo que le dice el ministerio 
nacional. Este es el hecho.

El señor Moreno: pues si no lo di jó el señor 
diputado, no sabría que este hombre [sic: o) 
era criminal y estaba con una sentencia de ’ 
un juzgado mandado salir del pais. ¿No lo 
dijó el otro dia? y esto es lo que yo he tra
tado de probárselo áhora: si yo no lo pu
diera probar á la sala, y no resultase como 
evidentemente resulta, que el gefe de policía 
cumplió con su deber en retener h ese hom
bre del modo y para los objetos á que se lo 
habia entregado la justicia; y si el gefe de 
policía no supiese que el poder ejecutivo no 
puede anular una sentencia judicial, entón- 
ces hubiera sido tolerable la inferencia que 
se pretendió sacar de él. Ahora digo yo ¿que 
hay que extrañar que la policía que no debe 
atender sino á la orden que tiene, y que 
/sabe que el P. E. no debe tomar ningún reo Ip-1 i» 
de los tribunales, ni alzar ninguna sentencia, 
trepidase por un instante en si habia de dar
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libertad á este hombre, 6 si le habia de con
servar detenido á disposición de la Fxma 
[sic: E]. Cámara, por cuya órden le tenia ya 
hacia un mes? Señor, esto es muy natural; y 
léjos de que en esto se haya causado ningún 
entorpecimiento al P. E. en sus disposiciones, 
no ha sucedido mas de lo que realmente 
debería suceder. Yo quiero que se me diga 
¿si esto es prueba para que el P. E. se ab- 
suerba [ste: Ij al gobierno de la provincia, y 
este cese en sus atribuciones, refundiéndolas 
en aquel? Yo protesto, á pesar de que el señor 
diputado quiere que se le conteste, que re
nunciaré á mi razón, no solo á mi opinión, si 
el señor diputado encontrase una cosa que 
alcanze hasta justificar la inferencia de que 
es necesario alzar las travas del poder eje
cutivo.

Paso á otra cosa: Señores, nadie me ga
nará en respetar la persona del hombre ilus
tro que en el dia está al frente de la nación, 
pero por mas que se use ese argumento, yo 
jamas concederé á los hombres lo que debe 
estar en los principios y en las instituciones.
Mi divisa será: principia, non homines....
Así no es del lugar todo lo que se ha dicho 
de si es un extrangero el que está ahí, de 
sus luces, y de la importancia de sus servi
cios, &c., &c. So ha dicho que la sala de la 
provincia empezó á florecer y á adquirir el 
honor y respeto que ha obtenido, después 
del año de 1821. Señor, no solamente un 
individuo ha podido trabajar en conciliar al 
cuerpo lcgistativo [sic; 1] de Buenos Aires el 
caudal de justa reputación de que disfruta. 
Yo diré lo que ha sucedido: el respeto se debe 
á la conducta misma de la honorable junta de 
la provincia, y hay una cosa que contribuyó 

' mucho, que fué el haber establecido la liber
tad de debates, y haberlos garantido por un 
reglamento, que estorbaba todas las travas 
que se han experimentado siempre en los 
cuerpos legislativos. ¿Pero ese reglamento es 
original? ¿Quien que ha leído la táctica de 
las Asambleas de Bentham no vé que esc 
reglamento es casi al pié de la letra del que 
se propone para un cuerpo deliberante; y no 
vé que es la suma de los conocimientos que 
hay en el dia sobre el particular? Lo que ha 
formado, señores de un modo sumamente 

i 17 /eficaz, el crédito del cuerpo legislativo de la 
provincia de Buenos Aires, es la dignidad 
con que ha sostenido su puesto, y la volun
tad de decidir; porque varias veces se ha 
visto desechar un proyecto en que el gobier
no se ha empeñado fuertemente, y no rom

per por eso la armonía que debe existir entre 
el cuerpo legislativo y el ejecutivo; y mil 
veces ha desechado los proyectos del go
bierno, como espero será desechado este, sin 
trepidar en sus deberes, y usando de la inde
pendencia mas noble. Si él se hubiera mane
jado, como desgraciadamente hemos visto 
en el pais, con esa servidumbre absoluta y 
devota á la voluntad del que manda, que 
indica la esclavitud y el egoísmo, jamas hu
biera sostenido el carácter que tanto le hon
ra; ese ha sido no mas el principio de su 
honra. Así es que por estos principios, que 
no se pueden alegar, sino para pedir su imi
tación, ni los retoques que se dan á ciertas 
particularidades, el proyecto no puede ser 
admitido por este cuerpo; él debe ser recha
zado inmediatamente. Una circunstancia, 
señores, hay por parte del gobierno, que se 
me habia olvidado, y es: vemos que el poder 
ejecutivo ha tomado dos caminos en esta 
materia, y ambos pueden llegar á un mismo 
objeto, al menos uno de ellos puede obtener 
todo lo que puede desearse del otro que de
cide la capital y la supresión de su provincia; 
pues que al mismo tiempo que pasa un pro
yecto en el cual aconseja esta medida, pasa 
simultáneamente otros prqyectos á la sa
la, en que pide que se asignen varios ramos 
importantes de la provincia de Buenos Ai
res: ¿á que nos hemos de detener en esto, 
si la provincia entera, aunque á retazos, va 
á entrar en manos de la administración na
cional?

El señor Ministro de gobierno: para que 
no se hable tanto al aire, debo decir á nom
bre del gobierno que no há pasado seme
jantes proyectos.

El señor Moreno: pues si no resulta así, 
el gobierno ha pedido la aduana de Buenos 
Aires.

El señor Ministro de gobierno: no, señor, 
todas las aduanas exteriores del estado; y 
esto ha sido después de haber pasado este 
de la capitalización. También ha pedido la 
dirección de correos; porque era urgentísi
mo; no era por las rentas, porque no las 
produce es/pecialmente bajo el plan que pre- IpJ 
senta el gobierno, en que no produce rentas, 
sino gastos: así empezó el gobierno á des
plegar sus ideas, ideas que van á afectar á 
las provincias, y ese fué el objeto que tuvó 
al presentar esos proyectos, que no los hubie
ra presentado hasta estar sancionado este; 
y eso, señores, pudiendo haber presentado 
otros muchos que llevan ese mismo plan,
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y objetos, no solo por lo que mira y afecta 
á Buenos Aires, sino por lo que respecta y 
afecta á las demas provincias, y se vea cuan 
imparciales son esas medidas que solo miran 
al interes común, y al bien general del pais. 
Este es el objeto, que envuelven esos pro
yectos; y el órden con que han sido presen
tados debería haber hecho percibir á los 
señores diputados que este era su objeto, 
y no otro.

El señor Moreno: he dicho que la aduana 
de Buenos Aires, porque fuera de ella bien 
se pueden perder de vista las demas.

El señor Ministro de gobierno: ¿y la Banda 
Oriental? ¿Donde estamos? El gobierno obra 
con previsión á dar un ser nacional al pais.

El señor Moreno: pero, señor, creo que esto 
no es conforme y útil al pais en las circuns
tancias presentes, lo creo firmemente, y na
die me convence; y ahora digo yo, sea dias 
antes 6 dias después, lo cierto es que están 
presentados algunos proyectos de esta espe
cie, y que si se tomase este medio, se arri- 
varia á cubrir todos los objetos que se de
mandan por el Poder Ejecutivo general para 
probar que es necesario tomar la medida de 
la capitalización. Si de la provincia de Bue
nos Aires se sacan, y mucho mejor de todas 
las otras al mismo tiempo, todo lo que el 
P. E. necesita para expedirse en las urgen
cias nacionales, ¿entóneos, señores, no falta 
esa razón de que es necesario hacer capital 
á Buenos Aires, y suprimir sus autoridades 
para que se pueda eso mismo? ¿Y acaso no 
seria ese un medio mas legal? ¿Porque no 
se adopta? Este era mi argumento, y á esto 
•iba precisamente. Por lo dicho, reserván
dome para después contestar á otras razo
nes que se han deducido, y que no parecen 
mas solidas, el proyecto debe desecharse ó 
suspenderse, tomándose otra medida, me
nos suprimir la provincia de Buenos Aires, 
ó desmembrarla, porque eso es anticonstitu- 

ü> ] 19 cional. Por últi/timo [ste], un inconveniente se 
levanta diciendo que el crédito del gobierno 
sufriría, si el primer proyecto que presenta 
fuese desechado: al contrario aumentaría el 
crédito del gobierno, si se le viera, como al 
anterior, recibir no solo con paciencia, pero 
sin ningún género absolutamente de resen
timiento, cualquiera repulsa que hubiese 
merecido su propuesta, y esa seria entóneos 
su gloria; porque así se demostraría que no 
había aquel influjo ministerial que es tan 
fatal en los cuerpos legislativos: daría una 
prueba de que no aspira á dominar sobro

las resoluciones del congreso; y ese crédito 
mas ha de perder, si la medida realmente 
como se presenta es funesta al pais, cuando 
obstinándose en llevarla al cabo se abru
mara con el poso de ella: entóneos perderá 
su crédito, lo perderá el congreso mismo, y 
todo vendrá al suelo. No, la triste voz del 
que habla no ha de influir en que esto suce
da; si se le oye en lo sucesivo, ha de estar 
siempre en favor de la justicia, según la 
conciba, en favor de las autoridades del pais; 
pero no quisiera ver hacer cosas impruden
tes que deben desunir los pueblos. De esta 
clase creo que es la presento.

El señor Gómez: señores, antes de abrir la 
opinión, á que estaba preparado respecto del 
proyecto en discusión, voy á contracrmc á 
un hecho de que se ha hecho mérito, á lo 
que ha parecido con grande interes, y del 
que sin duda se espera reportar un triunfo 
cuando menos sobre la verdad, á que no 
puede faltar un diputado en este lugar por 
mas prostituido que se le suponga. Yo me 
felicito de tener que hablar sobre esta ma
teria, porque en primer lugar voy á hacer 
la defensa de un hombre, sacrificado por la 
causa de la libertad, que ha venido á buscar 
asilo eñ nuestro pais, y á quien como es 
consiguiente, persigue la miseria y el infortu
nio: yo me felicito, por que en la exposición 
de este hecho el congr[c]so va á apercibirse 
de la funesta política, que se ha guarda
do en todo la que ha dicho órden al Im
perio del Brasil: yo me felicito también por 
que se advertirá el interes, con que he pro
tegido á ese miserable en el objeto de que 
el defienda la causa de la libertad; y contri
buya particularmente á la del territorio 
Oriental. También me felicito, señores, por
que después de haberle escrito una carta, 
como he /  dirigido al gefe de policía para des- fp) 20 
mentir las imposturas, que, no los parasitas 
[síc: o], pero si los demagogos llevaron corrien
do, y darle una satisfacción publica, como es
toy y estaré siempre dispuesto á darla, siem
pre que se atreviese la justicia y la considera
ción que se debe á cada hombre; después digo 
de llenar ese deber puedo ademas anunciar 
que los demagogos recorren las casas. Perso
nas clasificadas se han acercado á, un diputa
do absolutamente intachable por la misma 
oposición, que sobrecogidas le han pregunta
do ¿que es lo que hay? ¿que es lo que hay? por 
que una persona respetable nos ha anun
ciado que estamos perdidos; que las propie
dades de. la provincia van á desaparecer;
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que el congreso va & constituir un tirano; 
que todo acaba en el momento. Esto hay, 
y de este mismo género han sido las noticias 
que se han llevado malignamente al gefe de 
policía. El habia sido satisfecho por mi con 
una carta, repitiéndole las mismas espresio- 
nes, que he deducido. El congreso tendrá 
presente que yo no usé de este hecho para 
atacar en ningún sentido la conducta del 
gefe de policía: ella ha sido tal, que si yo 
me hubiera encontrado en las mismas cir
cunstancias, hubiera obrado del mismo mo
do. Mi objeto fue mostrar que inevitable
mente se complicarían las funciones de uno 
y otro gobierno independiente: que se halla
rían tropiezos, y que se seguirían de esto 
retardaciones aun con la mejor intención: 
y para esto puse este ejemplo. Voy á referir 
el hecho. Este es un hombre [ste: c] considera
do como criminal: es preciso que conozca el 
congreso en que sentido lo ha sido: porque 
tuvó un desafio que no se efectuó, y al que 
no compareció. No entro por ahora en la 
naturaleza del proceso, ni de la sentencia; 
pero este es un hombre, señores que aunque 
hoy se ve en desgracia, como ha menciona
do el señor diputado, por defender la causa 
de la libertad, se encuentra en ella por el 
mismo principio. Cuando yo permanecía en el 
janciro [sic: J), no lo conocía personalmente, 
y aqui le he conocido cuando le he visto en 
desgracia y ha buscado mi-protección. Lle
vaba un papel publico con que hacia frente 
al Emperador del Brasil, y asi sostenía á 
todo trance la causa de la libertad, y que 
seguramente habría influido en su triunfo, si 
aquel no se hubiera anticipado en la disolución 
de la Asamblea, y en todas las demas medi

to-] ¿i das que /  tomó proscribiendo á los verdadera
mente honrados, que sostenían la causa del 
pais, y los principios de la libertad; y alli 
no era un hombre despreciable: el habia 
servido de agente de uno de los estados de 
Italia, que ahora no recuerdo; tenia enton
ces propiedades, y hoy es un hombre des
graciado; el tiene para nosotros la recomen
dación de haber sido un hombre de firmeza, 
y haber sostenido la causa de la libertad; 
y el poder ser útil todavía para ella. Siem
pre crei que llegado el caso de la guerra de 
la Banda Oriental en que nos hallamos, y en 
el msmento [s íc : o] de avanzar nuestras fuer
zas sobre la frontera, no digo á todos los Brasi
leros, que siguiesen esa causa, que es una 
é idéntica con la nuestra, sino á todos los 
demas que tomasen parte en esa lucha seria

de grande importancia para introducir en el 
Brasil los elementos, que deben obrar, y que 
debe proteger una política anticipada para 
hacer la libertad de aquel pais, y conseguir 
nuestro triunfo. En este sentido algunos 
oficiales han llegado aqui, que positivamente 
han pasado á nuestras filas, y que se están 
batiendo, y merecen el aprecio del general: 
tenemos entre nosotros un benemérito cura, 
á quien tuvo el Emperador en la prisión mas 
terrible, y logró escaparse en una canoa, y 
vino á buscar el asilo entre nosotros. El está 
dispuesto á pasar á la Banda Oriental, á 
defender aquella causa para hacer la de su 
patria. Yo habia sentido que un hombre, 
que habia sido un escritor publico en el Bra
sil, sea cual fuese su mérito personal, pues 
solo me fijo en el hecho, que se habia hecho 
celebre en aquel territorio, podría prometer 
grandes servicios, con el hecho solo de que 
el escribiese diseminando en el mismo sen
tido sus escritos, pues tiene la ventaja de 
poseer el idioma, y al mismo tiempo la poli- 
tica del Brasil tanto de los libres, como res
pecto al despota y sus esclavos. He aqui el 
principio que me ha inducido, fuera de su 
actual desgracia, á darle protección, y de 
que no he alzado la mano ni un momento. 
Cuando yo me ocupaba de estas ideas, supe 
que se encuentra procesado: lo sentí; tome 
conocimiento del hecho, y era un desafio 
con otro estrangero, que no tuvo efecto, 
como dije antes. Y á pesar de esto recayeron 
sobre el dos sentencias; una del juez de pri
mera instancia, mandándole salir del terri
torio de todas las provincias; y otra del 
tribunal/de la camara, por la cual se le to-i 22 
mandaba salir del territorio de esta provin
cia. El habia cometido un error y error 
grande; yo lo advertí al momento cuando 
publicó una proclama contra el Emperador 
en una época bien marcada: yo temí no de 
la integridad de los jueces, pero si de que 
hubiesen precedido algunos informes, algu
nas ideas anticipadas, que al menos arroja
sen una presunción poco favorable respecto 
de este individuo; y cuando fui informado 
de esa providencia, me dirijí por una carta 
al Presidente de la Cámara de Buenos Aires, 
haciendo ver que aquel hombre podria ser 
útil á nuestra causa, que la providencia me 
parecía cruel é impolítica en nuestras cir
cunstancias. Es justo decir que el Presidente 
de la cámara admitió mi mediación con equi
dad. Yo me afligía, señores; si, me afligia, 
porque veia que obraba respecto de este
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miserable individuo la misma influencia, y 
la misma política, que se habia guardado 
en las contestaciones con el comandante Lo
bo en la misión que se preparaba hasta el 
último momento para entablar negociacio
nes con el Brasil; en el abandono en que se 
ha conservado á Patagones hasta el presente; 
en las ordenes que se han expedido contra 
el corsario Lavalleja, y que no se han revo
cado: me aflijí, y no me he equivocado. Yo 
influí, hice diferentes gestiones á fin de que 
este hombre se salvase del efecto de aquella 
providencia; lo primero porque me pene
traba de la impresión, que habia de causar 
en el Brasil la expulsión de un individuo, 
que habia sido sacrificado en la causa de la 
libertad; que habia venido buscando asilo 
en el último grado de su desgracia, y era 
arrojado del pais cruelmente, cuando ya 
la escuadra existía al frente, y se veia en la 
terrible necesidad ó de echarse á caminar 
tierra adentro sin recursos, ó de arrojarse 
al agua sin remedio. Yo sentía que aparecie
se en el Brasil una idea de un hecho tal, y 
que ofendiese á los Brasileros quienes po
drían decir: ¿que arbitrio nos queda, y que 
nos rosta que esperar de Buenos Aires, si á 
este hombre que ha ido allí por esta causa, 
y en estas circunstancias, por un hecho tal 
que en estos tiempos bien saben los diputa
dos como es graduado, por un desafio, se le 
ha arrojado de este modo ¿que debemos es
perar nosotros? Yo me aflijia porque tam
bién temía que la misma política trascen
diese á esc /  mismo cura que está en nuestro 
pais, y á esos otros Brasileros, que después 
de haber corrido los Estados de América, 
viniéron por último á Buenos Aires para 
buscar los medios de pasar á la Banda Orien
tal, y hacer la guerra. El señor Trapáni sabe 
que yo le he escrito una carta con ese objeto, 
y ellos sirven hoy; no me arrepiento; y ese 
cura que está hoy en la Banda Oriental 
servirá, y servirá bien. Pero entre tanto no 
habia podido conseguir que se les diese un 
destino conveniente, pues ellos podían ser 
útiles para llevar cuando menos una prensa, 
y todos saben cuanto vale una persona res
petable, cuando ella puede influir en la salud 
del pais. Al fin pudó insinuarse entóneos: 
es de observar que él estaba ya en libertad 
á consecuencia de que la Cámara por consi
deración le habia dado un mes de tiempo 
para efectuarlo. Es llamado por un oficial 
de la secretaria del gobierno, antes por su
puesto del nombramiento del P> E. N., se

le hiciéron algunas proposiciones; él no las 
miró con el mayor interes, no es del caso 
examinar los motivos, pero el hecho es que 
así quedó, y nada se trató mas en adelante: 
siguió en libertad; el Presidente que era 
quien habia influido de antemano [s*c: c] á 
que se destinase á esc hombre, y á todos los 
que se encontrasen en ese caso, se ocupó de 
ello inmediatamente: el Ministro nacional 
los llama, les hace proposiciones, y las acep
tan con generosidad, considerándose satis
fechos con ponerse en manos de un gobierno 
de confianza que hace la causa de su pais 
y de su libertad. Al dia siguiente de este 
acuerdo, el gefe de policía le hace intimar la 
órden de que salga ó vaya á la cárcel. Yo 
parto del principio de que este gefe no ha 
hecho mas que cumplir con la órden que ha 
recibido, que consideró ademas su posición, 
no soy imprudente ni tenaz: entóneos vuelve 
á decir: yo acabo de recibir esta órden; el 
Ministro oficia sobre esto al gefe de policía: 
el gefe de policía que no habia recibido hasta 
entóneos ningún género de instrucción en 
órden al modo como debía de conducirse 
respecto de la órden que expidiese el Presi
dente de la República, no tuvó mas arbitrio 
que ir á consultar; ya he dicho antes lo que 
se le contestó; el resultado ha sido que ha 
continuado en libertad, y pronto á pasar 
con los otros individuos á la Banda Oriental.
Se me ha dicho /  por un señor diputado de la fi>) 
Banda Oriental que con objetos de alta polí
tica con una especie de satira. Yo considero 
que es de alta política, y del mayor interes, 
que es necesario no perder de vista á identi
ficar nuestra causa con la de los habitantes 
del Brasil. Yo pienso que es del mayor inte
rés que se empleen todos los medios para 
que al mismo tiempo que nosotros emplee
mos la fuerza para ventilar nuestros derechos, 
los Brasileros sean ilustrados y conduci
dos de un modo, que ellos puedan des
plegar la suya para sacudirse de un tirano; 
y si esto no merece gran pena, y no puede 
considerarse dentro de la esfera de esa polí
tica, yo diré que todos los hombres grandes 
que han emprendido la conquista de un pais 
la han empleado; y nosotros en esta causa 
tenemos la ocasión de hacerlo de un modo 
honorable para nosotros, honorable para los 
empleados, y muy honorable y feliz para 
aquel pais. Este es el hecho. Vease que yo 
en ningún sentido he acriminado á nadie: 
que este hombre realmente no estaba en la 
cárcel, y aun cuando lo hubiere estado, siem-
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pre hubiera dicho que la falta de relación 
y de consonancia entre ambas autoridades, 
habia hecho que se entorpeciese este nego
cio; sacando por consecuencia, que si en este 
asunto tan subalterno habia esas travas tan 
inevitables, cuantas no debería haber en la 
inmensa gravedad de él, en su inmenso ca
rácter en que puede mediar ó la diferencia 
de opinión, ó la de acción, ó la de intención, 
ó del presentimiento, ó del resfrio; que sé 
yo ... Yo no he dicho esto para satisfacer 
al señor diputado, pues ya ha dicho que se 
satisfará difícilmente; yo lo he dicho solo 
para satisfacer al congreso, y hacer justicia 
á ese hombre desgraciado, y para que esta 
conducta pública vaya á unirse con la sabia 
providencia del Presidente, cuando ha revo
cado el cruel decreto y el mas impolítico 
que ha podido salir del gobierno [sic: i], man
dando salir del territorio á los subditos Brasi
leros, existentes en nuestro pais, los cuales no 
serán arriba de 20, sin favor, sin fortuna los 
mas de los emigrados. Pero hay ademas una 
porción de Portugueses, que han militado 
en el ejército, y que militan hoy, que han 
desertado, y que han venido á acogerse á 
nuestras banderas, y están sembrados por 
nuestra campaña, y se ocupan en el trabajo 
con utilidad de ella y de nuestros compa- 

ip.l 25 triotas./Estc decreto imprudente ha tenido 
este defecto que los pobres han salido, pero 
los ricos comerciantes Europeos, tan amigos 
del Emperador como del Rey de Portugal, 
están aquí; todos los demas que no han pre
sentado la fé de bautismo, ó no han podido 
justificar que no son Brasileros, todos han 
sufrido el destierro. Señor, no es difícil gra
duar, que no debemos temer en tales circuns
tancias de estos hombres sembrados por la 
campaña, destituidos de relaciones, conoci
dos por el idioma, observados de todos, y 
.comprometidos nada menos que por su dc- 
.sercion. Tampoco acuso en esto, repito, al 
gefe de policía; él se ha encontrado con una 
,órden de un carácter que no ha podido cum
plir sino en esos términos. El Presidente de 
la República no ha perdido tiempo para re
vocar ese decreto. Señores, la libertad no 
peligra mientras se proteja la inocencia, 
mientras no se sacrifiquen los hombres á la 
política mas funesta. Entónces es de recla
mar: entónces cuando todo se subordina, 
cuando todo se somete, 6 al temor, ó á la 
deferencia, ó á la tibieza, entónces todo es 
expuesto. Y dicho esto, señores, yo entriré, 
no sé si podré hacerlo con toda la extensión

que me habia propuesto, al objeto de la dis
cusión. Yo venia preparado á contraerme al 
único punto que me parece es de tamaña 
gravedad, y que puede obrar aun en los 
ánimos mas bien dispuestos, es decir el res
peto que se debe á la ley de la provincia de 
Buenos Aires, que previene que ella se go
bernará por sus propias instituciones, y á la 
ley fundamental que ha dado el congreso.
Ya habia hablado sobre esto de antemano: 
yo quisiera excusar el repetirlo, porque real
mente considero que es fastidioso que en 
un dia se repita un discurso pronunciado en 
el dia antecedente; sin embargo algo será 
necesario tocar; pero también estoy obligado, 
antes de entrar en este punto, á ocupar
me de lo que se ha dicho sobre la capital.
No creía, señores, que por el momento hu
biese un empeño en sostener que no se debía, 
y que no convenia establecer la capital en 
Buenos Aires. Yo me felicitaba de recorrer 
de uno en uno á los señores diputados de las 
provincias interiores, y de encontrarlos con
formes y satisfechos en este punto que antes 
de ahora habia excitado tantos celos. Si algo 
hay que pueda causar sozobras sobre la ma
teria, era á aquellos á quie/nes correspondía Ip-1 
levantar la voz para reclamarlo en aquel sen
tido que se ha hecho valer, las inquietudes 
que podia causarles los males, que puede 
preparar una medida tal, particularmente á 
la provincia de Córdova, y mas á algunas 
otras provincias que están en una misma ó 
semejante situación &c., &c.; pero no ha 
sido así. Un representante de la provincia 
Oriental es el que ha tomado esta causa por 
extenso. No puede residir, dice, la capital 
en Buenos Aires, porque ella debe existir 
en el centro del pais, y porque no hay ca
pital sino la del Janeiro que esté situada 
sobre la mar.

El señor Moreno: No he dicho eso.
El señor Gómez: ¿pues que dijó el señor 

diputado?
El señor Moreno: el señor diputado lo po

ne por razón, y yo no lo dige así.
El señor Gómez: pues lo diría por razón 

de incidencia, no es esto? Pero vamos al 
hecho. Sin duda es un principio que con
vendría, que toda capital estubiera en el 
centro de toda la nación; mas este principio 
es puramente teórico, y que nadie puede 
resistir, porque la capital debe estar en el 
punto en que sea mas fácil su relación con 
todos los demas puntos de la periferia del 
pais, en que este menos expuesta á esos ata-
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ques, como se ha dicho, y en que realmente 
venga á ser el centro de todos los recursos, 
para que su acción se ejecute con mas rapi
dez y fuerza hacia todos los otros puntos 
de la periferia. Pero ¿que nación es la que 
se ha encontrado en el caso de hacer esa 
elección como se ha designado sino la dé los 
Estados Unidos? ¿Y cuando lo ha hecho? 
Habiendo empezado su revolución en el año 
1774, el gobierno vino á trasladarse á Was
hington en el de 1800, y aun me parece que 
después, tomando el arbitrio para eso de 
crear de nuevo una ciudad. Observemos que 
principios obraron en esta resolución. En 
primer lugar la competencia, los celos que 
nunca pudiéron ser satisfechos en órden a 
la residencia de la capital en unas provincias 
mas que en otras; en 2o, la dificultad que 
este mismo gobierno observaba por la exis
tencia en aquel territorio de otra clase de 
gobierno constituido de ante mano, respecto 
del cual no podía hacerse ya, ni era tiempo 
de hacer la menor alteración. Desde el año 

ip j 27 77 ¡os Estados Unidos fueron/constituidos 
por el acta celebre de federación, y en el de 
88 se dió la nueva constitución que hoy la 
rige. Entóneos aquel pais rico, poblado, con 
un territorio aparente entró en el proyecto 
de levantar esa capital; proyecto que pudó 
realizarse, habiendo cesado la guerra. Nues
tro territorio, señores, no sé que presente 
hoy la oportunidad para concebir un pro
yecto tal: nuestra población es escasa; nues
tra riqueza nacional está por crearse; este 
pais no es litoral como lo es el de los Estados 
Unidos; no hay un punto sino de Santa Fe 
para acá donde puede haber un puerto que 
pueda ser elegido, y que por esta razón 
ofrezca prosperar con toda la rapidez con
veniente, para que no se pasase un siglo 
para que existiese esta capital. Pero como 
por incidencia y en confirmación de esta 
idea, se dijó que solo el Janeiro y Lisboa 
tenían la capital sobre la mar; pero, señor, 
añadióse que era preciso que no estubiese 
en un puerto por el peligro de ser acometido, 
peligro que ha sido tan práctico en Buenos 
Aires que nos pusó en una época en la ma
yor necesidad, que no sé cual sera, y que 
podría haber entrado el enemigo por nues
tras puertas sin ser sentido. Yo no quiero 
tomarme el empeño de señalarla. Pero la 
ciudad de Washington, que esta situada so
bre un rio como la de Buenos Aires, no se 
encuentra sobre la costa de la mar sino so
bre un rio que comunica con la mar; y la

ciudad de Washington ha sido atacada por 
una flota Inglesa, y fué quemado el capito
lio y la casa del Presidente. ¿Como se dice 
entóneos que no hay una capital expuesta 
por su situación á ser atacada por mar, co
mo podría ser esta, cuando se presenta por 
modelo la de Washington? ¿Y la de Peters- 
burgo no está situada sobre el Báltico? ¿y no 
ha prosperado extraordinariamente? ¿y no 
ha salvado el pais cuando la antigua capital 
de Moskow sucumbió á consecuencia de la 
invasión del emperador Napoleón? ¿Y Esto- 
kolmo capital de Suecia? ¿Y Copenhague 
capital de Dinamarca? ¿Y Constantinopla, 
que comunica por el estrecho, y está defen
dida por los Dardanelos, no es una capital 
que está sobre la mar? En fin, no se como 
el señor diputado, á quien supongo versado 
en la historia y en la geografía, ha podido 
olvidarse de estos datos que acabo de citar, 
y oponerse con empeño á que se fije la capi
tal en/Bucnos Aires. Pues sigamos su doc- Ip ! 
trina, marchemos á lo interior; marche el 
congreso; marche el P. E.; marchen todas las 
oficinas; dejese este pais. Pregunto: ¿este 
será el voto de la Banda Oriental, que el 
señor diputado representa? ¿Que diría ella? 
¿Que impresión haría una resolución tal? 
Hablemos de hecho: si realmente en nues
tras provincias no hay otro pueblo que reúna 
las circunstancias que este ¿para que aban- . 
donarnos á ideas quiméricas? Si léjos de 
eso este pueblo por todos los elementos que 
encierra, debe estar siempre en vanguardia 
para defender á las demas provincias de lo 

. interior, porque es preciso observar que 
nuestras provincias tienen uña situación 
muy singular y diferente de la que se obser
va en otros estados, que ellas en su contacto 
exterior, al al [szc] menos del enemigo de ul
tramar no pueden ser defendidas sino sobre 
este punto principal, ¿que importa que sobre 
este punto ésten todos los grados de fuerza 
posibles, y que esten reunidos todos los ele
mentos para repeler, y que haya todos los 
medios para que en el se establezca una per
fecta garantía de seguridad para las provin
cias del interior, y mientras el resto de las 
provincias repose sobre la tranquilidad, ade
lante en sus trabajos, y promueva la indus
tria, la ciudad de Buenos Aires, y después 
la Banda Oriental ventajosa por su posición, 
rica por sus propiedades, fuerte por s,u po
blación, salga al frente, como saldrá, á de
fenderse y á defender el pais de los enemigos 
que pretendan invadirlas? Lo ha hecho antes
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de ahora con suceso respecto de una nación 
poderosa, lo hará con felicidad respecto de 
un emperador tan miserable. Es pues, seño
res, hablando prácticamente, que en virtud 
de lo que realmente existe entre nosotros, 
de lo que realmente toca á todos, y de lo 
que afecta hoy á todos los señores diputa
dos, con excepción quiza del que ha hecho 
oposición, no puede estar mejor colocada la 
capital en otro lugar que en este. Scame per
mitido decir que aun el diario Mcnsagcro, 
está de acuerdo con esta opinión, que no es 
poco. Yo creía que absolutamente no se pro
movería una cuestión tal, y que la única que 
podría agitarse en [sic: c] este sentido, era 
sobre si convenia que sus establecimientos 
fuesen nacionales; y antes de entrar en esta 
cuestión bajo el respecto, que he insinuado, 

Tp.l >o yo diré/con el señor diputado que en la ciudad 
de Washington todos los est ablecimientos son 
nacionales; y que si esa ciudad, hoy es de 
corta población, siguiendo en el aumento 
rápido que hasta aquí, dentro de poco tiem
po será una población de un millón de almas. 
Entóneos se vera allí el gobierno general en 
las mismas circunstancias en la proporción 
que hoy se encuentra nuestra [s¿c: o] pais, 
cuando exista esta capital. No por eso se con
siderará amenazada la libertad del pais; y 
pues que he sido obligado á citar la libertad 
del pais, que con tanta importunidad y con 
tanta repetición se nos ha traído, hasta fati
garnos como fundamento para rechazar esta 
idea, yo diré á la sala que si en Constantino- 
pla se sufre por el despotismo, la Francia fué 
anegada en sangre por los demagogos, por los 
anárquicos bajo la voz de libertad. Yo me 
dirijo en este momento á todos los incautos 
para que no se dejen imponer de fundamen
tos tales; que pesen si realmente el proyecto 
es en sí útil ó no; pero que no se dejen afec
tar de declamaciones, y de pronósticos, que 
no tienen mas fundamento que la imagina
ción de quien los produce, y que sobre todo 
no es licito anunciarlos, al menos por la 
época presente, respecto de un congreso que 
ha hecho sensibles los principios que le ani
man, y que creo poder decir que ya se ha 
ganado á ese respecto la confianza de las 
provincias. Pero la ley fundamental... es pre
ciso repetirlo, para entrar en esta cuestión 
que es la única dificultad solida, todo lo de
mas es paja, y todo lo demas creo que esta 
pulverizado hoy en la opinión pública. Yo 
quiero considerar prácticamente el estado 
de nuestras provincias, l.° antes de la ins

talación del congreso en la época de su ais
lamiento; 2o después de instalado el congre
so y reproducido el pacto social, y dictada 
la ley de 23 de enero. El señor diputado en 
oposición se ha empeñado y justamente, al 
menos en los principios, en hacer sentir las 
omñimodas facultades, de que se encontra
ban revestidos los pueblos antes de la insta
lación del congreso, y el ejercicio de la sobe
ranía que habia reasumido: dijó que real
mente eran nacionales, que cada una de 
nuestras provincias era una nación. Señores, 
seame permitido clasificar esta proposición, 
sin ofender en nada al honorable diputado 
que la ha producido, por la mas antisocial 
que ha podido/verterse en este lugar. ¿Antes Ip-I 30 
de la instalación del congreso cada provincia 
era nación? ¿Entónces no habia una sola 
nación? ¿Las provincias cada una era na
ción? ¿Puede decirse que realmente estaba 
disuelto el pacto social, que habia constitui
do de todas ellas una nación integra y única?
¿Los derechos de la soberanía habían retro- 
vertido realmente á los pueblos, y ellos se 
habían constituido en diferentes naciones, 
y de consiguiente naciones independientes 
unas de otras? Porque no puede haber na
ción sin que sea independiente. Señores, si 
tal se dice, ¿que podremos contestar al em
perador del Brasil, que ha fundado precisa
mente el título de su ocupación de la Banda 
Oriental, en que la Banda Oriental, así como 
los demas pueblos en el estado de su disolu
ción no formaban una nación? ¿Que la Ban
da Oriental no formaba parte integrante de 
este estado, y que el estado de Buenos Aires 
no tenia derecho para reclamarlo? ¿Será 
posible que después que hemos visto que no 
se ha dado el contra manifiesto para des
mentir las calumnias del emperador, hoy se 
apoyen, y esto por un diputado del territo
rio mismo de la Banda Oriental? Yo como 
enviado por este gobierno he sostenido en 
una nota, que todos han visto, que no habia 
tal; que la nación era una, que el ejercitó 
de la soberanía se 'habia dividido en ciertos 
respectos, pero que el fondo de ella existia 
en unidad; que esto no pasaba de la esfera 
de disensiones puramente domesticas; que 
la integridad nacional estaba sostenida; y 
que la Banda Oriental no habia roto el pacto 
social, y jamas habia renunciado á su voto 
por la reincorporación; y que el tiempo lo 
acreditaría; no solo que no habia renunciado 
á su voto por la reincorporación, sino que 
quisó pertenecer y pertenecía como antes



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 749

á nuestras provincias como parte integrante 
de la nación; que sus vínculos eran perma
nentes, que no se han alterado, pues que no 
ha habido mas que una alteración que han 
podido introducir los sucesos. ¿Que ha dicho 
el congreso cuando ha admitido la reincor
poración de los diputados? Si no fuera por 
no molestar hacia leer el decreto; se admitió 
la reincorporación sobre los mismos derechos 
y principios de unidad, y de la existencia 
de una sola nación. Es en este sentido en 

ip.f 3i que los Estados Unidos /  han reconocido la 
independencia de Buenos Aires; no ha sido 
en un carácter eselusivo. Buenos Aires apa
reció, como aparece, el hermano mayor de 
una familia, que ha perdido á sus padres, 
sin autorización espresa y sin garantías ma
yores. El se presentó solo por la naturaleza 
de los intereses, por la fuerza de la ley y de 
la naturaleza, haciendo todo lo que sea en 
beneficio de aquella familia; en este sentido 
ha aparecido Buenos Aires, y ha sido recono
cido por los Estados Unidos; y la prueba es 
que después en ninguna época, ni para lo 
vehidero, no se hará reconoc miento alguno 
de las provincias diferente del que se hizó 
en aquella ocasión de la provincia de Buenos 
Aires. El tratado de Colombia ha tenido el 
mismo carácter, cuando el congreso lo ha 
aceptado: lease el decreto y se vera como se 
funda solo en eso; que habiendo sido promo
vido de parte de Colombia en ese sentido, 
y aceptado por el mismo con el gobierno de 
Buenos Aires, el congreso pronunciaba á 
nombre de la nación, y positivamente lo 
daba por suyo, y lo daba por nac onal; de 
consiguiente la nación existió, señores, así lo 
hemos proclamado, así lo debimos hacer, y 
así ha sucedido de hecho en todo sentido. 
Pero, si existid la nación, ¿como es que cada 
provincia ha podido ejercer su soberanía? 
Señor, la soberanía es indivisible en su ori
gen, porque no es mas que la voluntad gene
ral; pero es divisib e en sus objetos y en sus 
aplicaciones, y así es que, sin embargo que 
la nación fué constantemente una, faltando 
una autoridad común y general, cada pro
vincia pudo reservar aquella parte, y proveer 
á sus necesidades en el órden político; así 
como, sin embargo de que la soberanía está 
reiund da en el sentido social en toda la na
ción, hay ciertos derechos que son reserva
dos a', hombre en particular, y el ejerce tam
bién su grado de soberanía. Las provincias, 
pues, y particularmente la de Buenos Ayres, 
á que es necesario contraerse, pusiéron en

ejercicio su soberiama [stc]. ¿Pero lo hiciéron 
renunciando al carácter que tenían de unidad 
de nación? ¿Lo hiciéron en el sentido de no 
ocuparse amas de a reorganización nacio
nal, y ademas de la constitución que debia 
sobrevenir? No, señor, lo hiciéron es verdad 
do un modo durable hasta cierto punto, pero 
de un modo que no pucde/llamarsc constitu- Ip I 32 
cional respecto de unas provincias que han 
de recibir la constitución del congreso gene
ral, porque sea cual fuere la forma que se 
adopte, la constitución del estado vendrá á 
ser el resultado de las deliberaciones del 
congreso, y solo entóneos quedará el estado 
constituido ó en la forma federal, ó en la de 
unidad. Pero se organizó, se constituyó pro
visionalmente, garantió los derechos natu
rales y sociales, y así ha marchado; dió 
sus leyes de todas clases; leyes respecto de 
las que no hay que agitarse tanto sobre su 
conservación. Ellas tienen raíces profundas; 
el árbol está asegurado; no hay mas que 
estender su cultivo y plantificación para que 
produzca frutos iguales, é igualmente bené
ficos para las demas provincias. Sin embargo 
hay una ley que tiene un carácter especial, 
y respecto de la cual resultan estas cuestio
nes. ¿Si el congreso puede obrar de modo 
que aquella ley quede en su parte práctica 
sin efecto? Si los diputados de Buenos Aires 
en algún sentido pueden separarse del mas 
pleno y mas exacto cumplimiento de la letra 
de aquella ley? ¿si podrían hacerlo de un 
modo compatible con su honor y deber sin 
responsabilidad alguna á la patria que les 
ha destinado á este lugar? yo creo que si.
La ley dice que la provincia de Buenos Ai
res se gobernará por sus propias institucio
nes hasta la formación de la constitución.
Voy á observar dos cosas á este respecto: 
primera, que es un hecho que, habiéndose 
propuesto en la junta de Buenos Aires que 
se dieran instrucciones á sus diputados se 
hizó formal resistencia, fundada principal
mente en que siendo ellos nombrados direc
tamente por el pueblo, la junta de Buenos 
Aires, que no habia recibido misión ninguna 
á esc objeto, no podía darles instrucciones: 
se dedujo también que á ningún diputado 
que iba á constituir un estado, podría dárse
le instrucciones por la razón de que cam
biando las circunstancias, variando los obje
tos, quiza no teniéndose en vista en los mo
mentos todo lo que era necesario, podrían 
ellos encontrarse en la imposibilidad de ha
cer el bien, si habían de lijarse [sic; g] á aque-
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lias instrucciones; que todo estaba salvado 
con reservarse la aceptación de la constitu
ción. Los señores diputados que hayan lcido 
las sesiones y las expresiones mias cuando, 
hablando de la ley fundamental, digé que 

Ip.) 33 /habia sido punto menos que inspirada, ha
brán encontrado todo esto deducido allí: lo 
que es mas importante que la palabra que se 
ha citado. Y bien, si prevaleció realmente esta 
doctrina en la junta, y si realmente estos 
fueron los principios reconocidos cuando la 
junta dio aquella ley, no la dio en el sentido 
de que sirviese de instrucción á los diputa
dos. Yo diré en que sentido se ha dado, y 
hasta que punto debe ser respetada: si no 
hubiera sido por esa resistencia á las instruc
ciones, ellas hubiéran aparecido en nuestros 
despachos, y sobre todo un articulo de ins
trucciones que tubiera la calidad de condi
ción sine quá non: no bastaría que estubiese 
establecida generalmente esta cualidad ni 
otra, ni que se hubiese dado una ley en Bue
nos Aires; para que se diga que ella ha en
trado en el pacto, que no se ha formado, sino 
que se ha reproducido en el congreso: era 
menester que al concurrir cada diputado de 
la provincia, hubiese dicho yo tengo esta 
condición sine qua non, y habría sido nece
sario qúe todos ó alguno de nosotros hubiese 
advertido al congreso de palabra que traía
mos esta condición en nuestras instrucciones: 
y en el caso de que no hubiese racaido sobre 
ello un decreto de conformidad, vendría bien 
la razón que se ha aducido. Señor, para 
obrar de otro modo es menester despreciar 
y hacer desaparecer todas las ideas las mas 
comunes del derecho público y diplomático. 
¿Pero existe esa ley? Si, señores, que como 
digé el otro dia considera la forma en que 
debía permanecer la provincia hasta la pu
blicación de la constitución, salvando aquel 
principio de la condición sine quá non para 
que quedase libre el congreso para espedirse 
según las circunstancias lo demandasen. ¿Y, 
señor, esta ley que importa? que la provin
cia de Buenos Aires se gobernará por sus 
propias instituciones. Ruego al congreso que 
no me arguya de repetición: yo he de decir 
algo mas de lo que dige entónces: ellas se 
gobernaran por sus propias instituciones: 
veamos las instituciones, no hablemos de la 
seguridad individual, de la libertad &c., &c., 
que en ningún sentido se expone; de lo que 
realmente es fundamental, es constitutivo, 
y es lo mas grave de un estado, la defensa 
del pais; la facultad que se trasmite al

P. E. N. para defenderlo, es la primera atri
bución, la pri/mera ley fundamental, porque ip.j 34 
primero es que el pais exista; y sobre esta 
existencia viene bien después todo el órden 
social y su perfección. Existia, pues, en vir
tud de esa ley, y de hecho estaba confiado 
el P. E. al gobierno de Buenos Aires: este 
mandaba la fuerza, digo mas, solo el cons- 
titucionalmcnte en virtud de esa ley funda
mental era el que debía hacer la defensa 
del territorio, ¿y no han sufragado todos los 
diputados para que esa facultad cese ya en 
el P. E. de la provincia, y pase á las manos 
del P. E. N.? ¿Esta ley clasicamente funda
mental no ha sido sancionada con su consen
timiento? pero hay mas: yo no entraré á ha
cer un exsámen muy prolijó de las leyes que 
se han dado, pero seame permitido llamar la 
atención sobre el tratado que se hizo con la 
gran [ste: G] bretaña [ate; B]. ¿Hasta donde ha 
llegado esc tratado? ¿hasta donde se han cs- 
tcntido [ate: d] las instrucciones de las provin
cias? ¿cuantos objetos ha abrazado y de dife
rente naturaleza y de carácter tan elevado y 
tan sagrado? Allí está contratada la tolerancia 
de cultos con solo la excepción de que el go
bierno general no podra permitir templos sino 
en lugares convenientes. ¿No es ley constitu
cional de las demas provincias interiores, que 
no se admita la tolerancia de cultos sino en 
donde de hecho ó de facto lo este? ¿como es, 
pues, que ha podido hacerse esc tratado con 
esa trava de las instituciones provinciales?
¿Pero que carácter tiene esta ley? porque 
podría decirse al cabo es un tratado sobre el 
cual se ha obtenido la aceptación y consenti
miento de las juntas. Si señores, se ha obte
nido y particularmente en la junta de Bue
nos Aires, presentándose un escándalo al 
mundo político: yo lo voy á demostrar. ¿Un 
tratado, después dé ratificado, mandarlo á 
otra autoridad para que ella le dé nueva 
garantía, para que le dé nueva ejecución?
¿Se habra visto esto alguna vez en el mundo 
político? Porque ¿que quiere decir ratificar 
un tratado? Después que dos naciones han 
convenido, un tratado le ratifican y ponen 
el sello, declarando que aquel tratado tiene 
toda su fuerza en los diferentes puntos que 
él contiene: dice mas que nada podra inno
var, y nadie podra dudar de su cumplimien
to [s¿c: u], y que nadie será osado de contrave
nir á él sin dar lugar á la declaración de la gue
rra. ¿Y en que sentido /  pudó el ministerio de fo i 35 
Buenos Aires, si no es con el de sembrar una 
semilla que hoy produce tan funestos efec-
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P residencia del S eñor A rroyo.

Sesión del 25 de febrero de 1826.

Reunidos en su sala de sesiones los Señores Representantes del 
Congreso General Constituyente, (a) fue leída y aprobada la acia de 
la anterior.'

Queja del Gobernador de le Provincia 
contra el Presidente de la República.

„  Señores Representantes de la Nación — Nada podría ofrecerse 
„  mas azaroso al Gobernador y Capitán General de la Provincia de 
,, Buenos Aires, como la necesidad de recurrir al Congreso oSfeeral 
,, con el objeto de noticiarle de infracción de las leyes é instituciones 
,, de la Provincia , y que deben regirla basta la promulgación de 
„  la Constitución de la República. Pero el Gobernador seria alta- 
„  mente responsable á la Nación y á su Provincia, si así no lo hi- 
„ cíese ; en su mano no está otra cosa que reducirse á exponer sim- 

plsmeuu el caso, y exigir aquello solu de que no puede preaciadirse

F acsímile de prim era  página  del Diario de sesiones, que muestra la novena  variante de lo im preso .
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tos, remitir á la junta ese tratado para que 
lo ratifique? Pongámonos en el caso de que 
la junta de Buenos Aires, y las demas pro
vincias hubiesen puesto dificultad al trata
do; ¿que diría á nuestro encargado de nego
cios el gobierno de Inglaterra, cuando se le 
dijese que se habían resistido las provincias? 
El diría: ¿pues como se ha ratificado si había 
mas gobiernos, y mas voluntades que con
sultar? ¿Si se presumía que este contrato 
podía no ser ratificado por alguno de ellos, 
como se ha atrevido Vd. á engañar á la Gran 
Bretaña, declarando que su gobierno ha ra
tificado aquel tratado? Las instituciones de 
las provincias han sido alteradas respecto de 
leyes fundamentales. ¿Y porque no? ¿Y por
que no podrá serlo también respecto de la 
existencia de la Junta y del gobierno de 
Buenos Aires? Desde que se ha hecho todo 
esto, y ha sido sancionado por los diputados 
de Buenos Aires, ya se vé que lo legal está 
salvado, y que no queda mas que lo visible 
y lo qüe se toca. La legalidad esta salvada; 
y sino respóndaseme por cualquiera de los 
señores diputados ¿como queda vigente esa 
ley teniendo esa condición sine qua non? 
¿Como hemos podido prestarnos á semejante 
sanción sin faltar á nuestro deber? Si esa 
ley tiene ese vigor, si tiene ese carácter, y 
nos ata las manos para que en ningunas 
circunstancias, y en la concurrencia de cual
quiera clase de sucesos que puedan sobreve
nir, no pueda ser alterada, todo lo que se ha 
hecho es atentatorio, como lo es con respecto 
á lo resuelto por la Junta de Buenos Aires. 
Yo no me detendré en demostrar lo que ya 
se ha hecho hasta el último grado de eviden
cia, que es imposible la conservación de esas 
dos autoridades, que se necesita que los esta
blecimientos se declaran [stc.* e] nacionales 
[sic: e], que lo contrario traería las mas gran
des dificultades, sobre todo para la guerra en 
que nos encontramos empeñados. Aqui la re
flexión del señor diputado: pero, señores, na
da se aventura. Pero, señor, demuéstrese que 
se aventura la causa de la liberad por esta 
razón, por que se haga esta alteración con 
la concurrencia de los sufragios de los dipu
tados de las provincias de lo interior. ¿Como 

[p l 3« se puede probar /  que se descargará un golpe 
tal á la causa de la libertad? Pero á pesar 
de eso no marchará el congreso; ¿y como se 
le supone la injusticia de creer que no mar
chará el congreso bajo los mismos principios 
que hasta aquí, principios que no son nue
vos, en época que no puede compararse con

lo pasado, respecto de lo que podría hacer 
represalias con ventajas, pero que renunció 
por no mezclar en esta causa tan grave nada 
que tenga de aspecto personal. Yo no puedo 
hablar mas, ni creo que mas sea necesario. 
Á mi ver, el único punto y la única dificul
tad que existe es la de la legalidad. Creo 
que está demostrado hastá la última evi
dencia, y sino no faltarán todavía algunos 
individuos que defiendan el dictámen con 
sus conocimientos. Yo por ahora concluyo 
con subscribirme al dictámen, recordando la 
indicación que tengo hecha sobre que se su
prima del dictámen, si se quiere, la parte 
que envuelve la división de la campaña; no 
porque ella no sea justa, política y conve
niente, sino porque, si no ha de realizarse 
en el momento, convcndria quiza alejar un 
motivo de que se extravie la opinión y alar
me, y de que nos aleje accidentalmente del 
conocimcnto que tenemos y tan necesario 
nos es para esta gran medida.

S e  suspende la discusión.

En este estado anunció el señor Presi
dente que la hora era avanzada, y que si 
la sala lo acordaba, mañana continuaría 
este mismo asunto; con lo que se dió por 
concluida esta sesión á las tres y cuarto de 
la tarde, y se retiraron los señores.1

/Sesión del 25 de febrero de 1826. 2 iP. u

(a)
Señores.
Presidente.
Castro.
Paso.
Andrade.
Gómez.
Zavaleta.
Somellera.
Martínez.
López.
Castex.
Lecica.
Sarratea.
Gallardo.
Balcarce.
Funes.
Bedoya.

Reunidos en su sala de se
siones los Señores Representan
tes del Congreso General Cons
tituyente, (a) fue leída y apro
bada la acta de la anterior.

Queja del Gobernador de la Pro
vincia CONTRA EL PRESIDENTE 
de la República.

« S e ñ o r e s  R e p r e s e n t a n t e s  
« d e  l a  N a c i ó n .—Nada podría 
«ofrecerse mas azaroso al Go- 
«bernador y Capitán General 
«de la Provincia de Buenos

1 El pío de imprenta corresponde a la variante n.° 17, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp. 
258 y 259 del t. I de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 102 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 750 y 751, lámina XXVII, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció * Idiputado Arroyo. (N. del E.)
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«Aires, como la necesidad de 
«recurrir al Congreso General 
«con el objeto de noticiarle de 
«infracción de las leyes é insti- 
«tucioncsdcla Provincia, y que 
«deben regirla hasta la promul- 
«gacion de la Constitución de 
«la República. Pero el Gobcr- 
«nador sería altamente respon- 
«sable á la Nación y á su Pro- 
«vincia, si así no lo hiciese; en 
«su mano no está otra cosa 
«que reducirse á exponer sim- 
«plemente el caso, y exigir 
«aquello solo de que no puede 
«prcscindirse/para evitar el que 
«las leyes é instituciones de la' 
«Provincia queden destruidas. 
«Por los Documentos es evi- 
«dente, que el Exmo. Sr. Prc- 
«sidente de la República, ha 
«desconocido el carácter de 
«Capitán General en el Gober- 
«nador de la Provincia, y que 
«ha procedido en consecuencia. 
«El Gobernador, después de 
«haber reclamado respe tuosa- 

«mónte al Sr. Presidente, se abstuvo bien de 
«embarazar las medidas que tuvo á bien 
«tomar, y creyó ser mas propio dirigirse a 
«la honorable Sala de Representantes de lá 
«Provincia, á fin de que hiciese las declara- 
aciones que juzgase oportunas, y por las 
«cuales quedase al Gobernador marcada su 
«marcha, é indicada su responsabilidad. La 
«honorable Sala se pronunció en la forma 
«que aparece en la copia número 9. Después 
«de esta declaración el Gobernador sabe que 
«la Provincia le conserva el carácter de 
«Capitán General con que le envistió, y es 
»ya claro, por las leyes generales el modo 
«con que debe conducirse el Exmo. Sr. Prc- 
«sidente de la República con respecto al 
«Gobernador y Capitán General de la Pro- 
«vincia. Este pasó antes de ayer á S. E., 
«por el conducto del Sr. Ministro de la 
«Guerra, una copia de la resolución de la 
«honorable Sala con la nota núm. 10: no ha 
«tenido ninguna contestación hasta hoi, aun- 
«que piensa que la gravedad de los negocios 
«que rodean á S. E. habrá quizá impedido 
«darla: con todo, el Gobierno de la Provin- 
«cia perjnanccc aun en una situación tal, 
«que induce confusión en sus operaciones, 
«y una incertidumbre y desorden, que crece 
«con la tardanza, y que es de suma trascen-

«dencia á los primeros intereses nacionales,
«y á los de la Provincia. Esta convicción, y 
«el deseo de que garantidas las leyes, mar- 
«chen en armonía, y ayudándose mutua- 
«mente las autoridades, impelen al Gober- 
«nador de la Provincia á anticiparse, y pedir 
«al Congreso, que dando toda la preferencia 
«posible á este negocio, se sirva reeomen- 
«dar que las instituciones de la Provincia se 
«respeten conforme á la Ley de 13 de no- 
«viembre de 1824, dictada como fundamen- 
«tal por la honorable Sala de la Provincia 
«de Buenos Aires, y á la fundamental del 
«Congreso General, dada en 23 de ene- 
«ro del año pasado de 1825, aceptada 
«asimismo por esta Provincia. Esta rcsolu- 
«cion decidirá á S. E. el Exmo. Sr. Prcsi- 
«dentc de la República á modificar por ella 
«sus operaciones, y en circunstancias tan 
«críticas en que la salud de la Patria de- 
«manda mas que nunca una coope/racion Ip -1 a 
«general, restituirá las cosas á aquel estado 
«de consonancia y subordinación que exigen 
«las leyes: ellas cierran esta respetuosa re- 
« presentación.

«Ley fundamental de la Provincia de 
«Buenos Aires — Akt. Io.,' la Provincia de 
«Buenos Aires se regirá del mismo modo y 
«bajo las mismas formas que actualmente se 
«rige, hasta la promulgación de la Constitu- 
«cion que dé el Congreso Nacional.»

«Ley Fundamental del Congreso General
«Constituyente-----Akt. 3o. Por ahora, y
«hasta la promulgación de la Constitución 
«que ha do reorganizar el Estado, las Pro- 
«vincias se regirán interiormente por sus 
«propias instituciones.»—«Buenos Aires, 25 
«de febrero de 1826 — Juan Gregorio de las 
«lleras — Marcos Balcarce. — Al Congreso 
«General Constituyente.»

Noticia  de los documentos k  que  hace
REFERENCIA LA NOTA ANTERIOR.

El número l.°, es copia de la discusión 
que hubo en la sesión de 13 de noviembre de 
1824, de la honorable Junta Provincial de 
Buenos Aires, según consta de la acta de 
aquella fecha.

El 2, es una Nota del Gobierno de Bue
nos Aires, fecha 11 de febrero del presente 
año, dirigida á la misma Junta provincial 
instruyéndola para su inteligencia y resolu
ción, de todos los antecedentes, en que el 
Presidente de la República ha desconocido 
las consideraciones que debe al Gobierno de
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Buenos Aires, como á Capitán General de 
la Provincia.

El número 3, es copia del Decreto del Pre
sidente de la República, en que pone á dis
posición del Coronel-mayor D. Francisco de 
la Cruz, todas las fuerzas de la Provincia de 
Buenos Aires, declaradas nacionales por la 
ley del Congreso de 2 de enero.

El número 4, es una reclamación del Go
bierno de Buenos Aires, dirigida al Presiden
te de la República por este procedimiento.

El número 5, es una Nota del Coronel- 
mayor D. Francisco de la Cruz, gefe de to
das las fuerzas de la Provincia, en que avisa 
al Gobernador de ella, que las que necesite 
para la defensa y orden interior de la misma 
provincia, se le pidan al Presidente de la 
República.

Ip I 4 /El número 6, es una contestación á la 
Nota anterior, en que el Gobierno de Bue
nos Aires se refiere á la reclamación dirigida 
al Presidente de la República.

El número 7, es la contestación del Pre
sidente de la República al Gobierno de Bue
nos Aires, en que siendo las fuerzas de estas 
Provincias nacionales, según la ley de 2 de 
enero, el gefe inmediato de ellas es el gefe 
de la nación, ó aquel á quien él haya dele
gado esta facultad.

El número 8, es copia de los artículos 2, 
3, 5 y 9 del tratado 7o., tit. primero de la 
ordenanza militar.

El número 9, es copia de la resolución de 
la Honorable Junta de Representantes, de
clarando que la ley del Congreso de 2 de 
enero es eselusivamente relativa á la guerra 
con el emperador del Brasil, protestando que 
la Provincia de Buenos Aires ha entrado en 
Congreso únicamente bajo la condición de 
la ley que ella sancionó en 13 de noviembre 
de 1824.

El número 10, es una Nota del Gobierno 
de Buenos Aires, dirigida al ministerio de 
la Guerra y Marina, acompañándole copia 
de la antecedente resolución de la Sala.

D estin o  q ue  se  dió  á este  asunto .

Hubo un ligero debate sobre si estos docu
mentos se habían de leer ahora, ó habían de 
pasar á la comisión de negocios Constitucio
nales, y se acordó que no se leyesen, sino 
que pasasen á dicha comisión, y aunque en 
este debate también se había indicado, que 
se asociase á ella la Militar, no se hizo lugar 
á esta indicación.

C ontinúa  i.a discusión  del  proyecto de

SEÑALAR UNA CAPITAL AL ESTADO.

El Señor Ministro de Gobierno: Había es
tado, en los dias que han precedido, oyendo 
con la mayor satisfacción la discusión en 
que se había ocupado el Congreso, para de
cidirse sobre este importante negocio, y ha
bía pensado no volver á tomar la palabra, 
hasta que los Sres. no hubiesen acabado de 
derramar toda la luz, que era de es/perar de Ip I & 
sus conocimientos, y celo sobre una cuestión, 
que va á decidir, en la opinión del que habla, 
de la suerte del Estado: pero me veo forzado 
á tomarla para recordar al Congreso lo que 
dije en la alocución con que abrí la discusión 
presente, y acabar de convencer de la impo
sibilidad de que subsistan á un mismo tiempo 
el Poder Ejecutivo nacional y el Gobierno 
de la Provincia. A esto solo me contraeré, 
reservándome para otra ocasión el decir todo 
lo que aun resta que decir sobre la cuestión.
Dije entonces, que la medida era de una 
necesidad absoluta; y entre la multitud de 
razones, que aduje para demostrarlo, fue 
una, quiza la principal, el choque que era 
de temerse entre la autoridad Nacional y la 
Provincial: choque que iba á arrancar no de 
la posición falsa, en que se hallaba el Gobier
no Nacional, como con equivocación se ha 
dicho, sino por ía posición falsa, y humillan
te, en que se hallaba el Gobierno de la Pro
vincia después de haberse constituido el 
Nacional; porque un Gobierno que habiá 
tenido todo el crédito interior y esterior, 
que se había adquirido por sus servicios, por 
la liberalidad de sus principios, y sobre todo 
por haber estado desempeñando, provisoria
mente por espacio de mas de un año. el 
Poder Ejecutivo Nacional, no podía descen
der de golpe á representar en la República 
un papel tan subalterno, como el que nece
sariamente era forzado á representar, desde 
que era constituido el Poder Ejecutivo Ge
neral. Añadí entonces, que esto, que á pri
mera vista no parecía sino un recelo, ya era 
un hecho, pues que el primer paso que había 
dado el Presidente de la República, había 
sido el principio de ese choque, que mucho 
antes debía haberse recelado: choque el mas 
injusto por parte del Gobierno de la Provin
cia, y sobre injusto, el mas ilegal en la forma 
y en el modo con que él había empezado á 
tener lugar, por cuanto parecía natural, ob
vio y llílno que el Gobernador de la Provin
cia, si alguna queja tenia del Presidente de

T omo II
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la República, se dirigiese al Congreso, de 
quien emanaba la autoridad de éste; pero 
él, olvidando este medio llano, se había diri
gido á la Sala de la Provincia, dando, Sres., 
porque es necesario decirlo, dando un escán
dalo á todos los Pueblos de la Union, y quiza, 
y aun sin quiza, poniendo en conflicto la se- 

« guridad, y tranquilidad deeste/Pueblo, cau
sando alarmas que pueden ser de una trans
cendencia la mas funesta á los primeros 
intereses del Estado, en los momentos de 
estar la Nación compromet ida á una guerra, 
para la cual aun no están reunidos los ele
mentos necesarios. Entonces dije algo de lo 
que habia á ese respecto: callé mucho por 
consideraciones á un Gobierno, que sin duda 
es digno de ellas, y á las personas que están 
á la cabeza, que particularmente las mere
cen del que habla. Mas hoi, después del caso 
que se ha presentado al Congreso, es nece
sario insistir en esto, y manifestar á los 
Representantes de la Nación, y al Público 
todo, que está en cspectacion, cuales spn 
los principios que animan una conducta 
semejante, y cuanta la injusticia con que el 
Gobierno de la Provincia se queja. Los prin
cipios no pueden ser otros que los que he 
deducido ya en la primera sesión, y que indi
qué no ha mucho: el estado á que ha venido 
á quedar reducido el Gobierno de la Pro
vincia: el estado humillante, si se compara 
con el que antes ha tenido, estado á que es 
difícil se resuelvan los hombres por poco 
amor propio que tengan, y por mui dueños 
que sean de si mismos y de sus pasiones. 
La injusticia, Sr., es tan clara como el Sol 
que nos alumbra: veamos cual es el funda
mento de la queja. El Congreso General en 
2 de enero dió una ley declarando naciona
les todas las fuerzas veteranas de las Pro
vincias: desde entonces ellas quedaron todas 
á la disposición del Gobierno general, por
que es una consecuencia necesaria, y porque 
a mas, así lo espresó la ley. Esta ley fue 
puesta en ejecución en la Provincia de 
Buenos Aires en el momento. En el acto 
de recibirse del mando el Presidente de la 
República, en cumplimiento de uno de sus 
primeros deberes, nombra un general, á cu
yas órdenes pone aquella fuerza. He aquí 
los motivos de la queja. ¿Y en qué consiste 
esta? Los Sres. Representantes lo han oido, 
y con asombro; en que el Gobierno de la 
Provincia se consideró Gefe inmediato de 
esas fuerzas, que vale tanto como decir que 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

es Gefe del Ejército Nacional. Señores, 
¿puede haber una idea mas estra vagante; un 
pretesto mas injusto para fundar una queja?: 
pero es necesario decir algo mas: Desde que 
esas fuerzas fueron declaradas nacionales, el 
Gobierno de Buenos Aires, encar/gado del Ip I t 
Poder Ejecutivo Nacional, entró suponien
do, y dando por hecho, como debia darlo, 
que esas tropas habían quedado fuera de 
las leyes de la Provincia de Buenos Aires, y 
empezó á dudar si ellas gozaban del fuero 
militar que habían gozado siempre por las 
leyes de la Nación, y que solo se habia qui
tado por la legislatura de Buenos Aires. Los 
Oficiales así lo reclamaron: la consulta ha 
sido elevada al Congreso General, y en este 
estado el Gobierno de la Provincia llama á 
esas tropas propiedad suya, y se clasifica 
como Gefe inmediato de ellas: ¿Y el Gefe 
de la República qué será? Yo no sé si habrá 
hombres que no conozcan toda esta injus
ticia. Yo debo hacer presente al Congreso 
que el Gobierno mismo de la Provincia lo 
conoce, y que acaso los Sres. Representantes 
no pueden ignorar que en la discusión, poco 
honorable, que sobre este punto ha tenido 
la Sala de la Provincia, los mismos Minis
tros ó Secretarios del Gobernador han di
cho, que sobre si son ó no nacionales las 
fuerzas, no hai cuestión, y que en resumen 
digeron (uso de sus mismas expresiones), 
que la única queja que habia era la p r e te r i 
c ió n  que se habia hecho de la persona del 
Gobernador, que importa tanto como decir 
que el Gobernador no tenia otra queja, que 
el que no se le hubiera á él nombrado Ge
neral de los fuerzas ó de las armas, y que 
ésta confianza se hubiera depositado en 
otras manos. He aquí hasta que punto ciega 
á los hombres su amor propio, y las pasio
nes. Si el Presidente de la .República hu
biera dado ese paso falso, ¿cuantos motivos 
de queja habría tenido el Gobierno de la 
Provincia? Entonces sí que podía haber 
dicho, y justamente, que el Presidente de la 
República trataba de humillar á un Gefe, 
que después de los servicios que habia ren
dido á la Nación en la guerra, habia estado 
á la cabeza de la Provincia de Buenos Aires, 
y aun habia estado también despachando 
el Poder Ejecutivo provisorio de la Nación, 
de cuyas manos había pasado al Presidente 
nuevamente electo. Porque á la verdad, no 
podría menos de haber sido una humillación 
para el Gobernador de la Provincia el que 
él hubiera sido nombrado General, Coman-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181J -  1898 755

dante, 6 Inspector de las fuerzas: Porque 
¿qué importa este nombramiento? Importa 
el tener el Gobierno un Gefe de confianza, 

ip  I 8 que teniendo á su disposición las fuer/zas, 
esté por momentos á sus órdenes, para dar
le los conocimientos que él considere opor
tunos para dirigir el alto destino de la Re
pública, que se ha puesto en sus manos, y 
así es que por inomentos el Gefe de las ar
mas es llamado al despacho del Presidente 
y del Sr. Ministro de la Guerra. Yo pregun
to, ¿si el Gobernador de Buenos Aires hu
biera podido creer que no era esto una hu
millación en el destino que él ocupa, y des
pués del que ha ocupado?

Yo, Sres., concluiré, porque sobre esto 
poco creo hai que decir, y no hai convenci
mientos que hacer, porque no hai uno que 
no esté convencido, hasta lo íntimo, de la 
injusticia con que es atacada la conducta 
del Presidente de la República; concluiré, 
digo, con recordar al Congreso lo ridículo 
de esos capítulos de ordenanza en que se 
funda la queja; ridículo sí, porque allí ha
bla el Gefe del listado, el Gefe de una Na
ción, el Gefe de una monarquía, y habla 
para evitar la competencia que puede ha
ber, no entre un Capitán General de Pro
vincia con el Gefe de un Estado; no, Sres., 
sino entre un capitán de Provincia con el de 
un Ejército; de manera que esos capítulos 
de ordenanza solo podrán tener lugar entre 
el gobernador de una provincia, y el general 
de un ejército nombrado por el Presidente 
del Estado. Dcbia haberse probado, que 
los artículos de ordenanza hablan del Gefe 
Supremo de una Nación, y de la autoridad 
que tiene para mandar las fuerzas, y en
tonces se habría visto que todo lo que se 
dice en la queja, y que se ha deducido á la 
Sala de la Provincia, y al Congreso, todo es 
ridículo, y deshonroso para las personas 
que han introducido osa queja con protestos 
tan frívolos y que no pueden tener otro prin
cipio sino el estado poco honorable á que 
viene á quedur reducido el Gobierno de la 
Provincia después del alto puesto que ha 
desempeñado, desde el momento en que ha 
sido elegido el P. E. N. P. De consiguiente, 
este obstáculo nacido en el primer paso que 
ha dado el Gobierno Nacional, va á condu
cirnos al precipicio, y á introducir la anar
quía, si el Congreso con mano fuerte no se 
resuelve cuanto antes á adoptar el proyecto 
que el Gobierno ha tenido el honor de pre
sentar. El Ministro que habla así lo ha exi

gido—la Nación, cuya suerte está puesta 
en las manos de los señores Re/presentantes, iP.| o 
reclama imperiosamente, una firmeza de esa 
clase, en la inteligencia, que cualquiera otra 
resolución que no sea esta, vendrá á ser la 
primera piedra que se ponga, no para cons
tituir un Estado en órden, sino para entro
nizar la anarquía.

El señor Yasquez: tomo la palabra en la 
gran cuestión del dia, en la que se ha dicho 
va i\ decidir los destinos del país, y que ha 
arrastrado al Presidente de la República 
á declarar que el Gobierno no puede mar
char sin su sanción. Estoy harto penetrado 
de que no diré tanto, ni tan bien, como los 
señores que me han precedido: llevo la des
ventaja, bien á mi pesar, de no haber pre
senciado una parte de la discusión, que sin 
duda hubiera ilustrado mis ideas, y forti
ficado mi juicio, y concibo el temor de fas
tidiar al Congreso con conceptos repetidos, 
y probablemente no bien desempeñados; pero 
no puedo resistiré! impulso que me arrastra 
con dos motivos: l.°, el do satisfacer un sen
timiento que me. penetra y domina sobre la 
justicia, conveniencia y urgente necesidad 
de la adopción del proyecto, fortificado en 
mí, por la experiencia que me dan á cada 
momento mi reflexión y el destino que ocu
po; y segundo, el de tributar un digno ho- 
menage á la ilustración del gran pueblo de 
Buenos Aires, tributo de cuya justicia está 
dando en este momento las mas relevantes 
pruebas; en efecto, si hablásemos en otra 
época, si hubiésemos de retrogradar á aque
lla, que puede llamarse de nuestra educación 
política, si estubiéramos en el tiempo en 
que fué preciso que las primeras bases ó 
instituciones que han producido la prospe
ridad que se siente, fueran fundadas á la 
par (6 mas que á la par tal vez) por el con
vencimiento y por la confianza, venciendo 
la oposición y las contradicciones del fana
tismo, de las habitudes, de la ignorancia, 
y aun de las pasiones; si volviéramos, digo, 
á aquella época, ciertamente que ningún 
proyecto merecería mas inspirar y exigir 
todo de la confianza: pero ahora os otro 
tiempo; nada hay que no deba ya esperarse 
en Buenos Aires, do la ilustración, de la 
razón pura y reflexiva, y esa práctica es de 
hoy. En efecto, el proyecto es nuevo, y arro
ja de sí ideas que parecen no conformes, y 
aun contradictorias con aquellas, bajo cuyo 
influjo se ha sentido la prosperidad y la li
bertad; y no es extraño que sus primeras
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Ip I 10 impresiones fueran dcs/agradablos, tanto 
mas, cuanto que á la buena fé no prevenida 
se ha pretendido, parece, inspirar todo lo 
que la malignidad, las preocupaciones, y 
también la ignorancia podían dar de fuerza 
y vigor á la oposición en una materia nueva: 
efectivamente cuando todo á querido ves
tirse de luto, cuando por todas partes se ha 
hablado de muertes, cuando los ojos se han 
llenado de lágrimas, cuando se han hecho 
los funerales á la Provincia, no era extraño, 
que sin una meditación profunda se cayese 
en un error involuntario. ¡La muerte de la 
Provincia! Sí, señores, la muerte de la Pro
vincia, cuya resurrección será la entrada 
triunfal de su territorio en la marcha na
cional, y que (espero no engañarme) ocu
pará un lugar en la historia que será grabado 
con caracteres de una luz inmortal; para 
esperarlo así basta razgar aquel velo fúne
bre, y mirar la cuestión práctica como ella 
es: yo voy á emprenderlo desprevenido, y 
sin estudio: mas por adular mi amor propio, 
no capitularé con mi conciencia, y en el ejer
cicio del derecho que me da el lugar que 
ocupo, verteré las ideas, que he concebido 
en el órden en que en este momento se me 
ocurren, puesto que mis ocupaciones no me 
han.permitido, como hubiera deseado, coor
dinarlas.

Hacer de la ciudad de Buenos Ayres la 
capital de la nación: hacer nacionales sus 
establecimientos, y circunscribir el terri
torio que hasta ahora ha compuesto la pro
vincia de este nombre: he aquí el objeto del 
proyecto. Lo mas natural es, que lo l.° sea 
esplicado, lo que importa hacer de una ciu
dad una capital, los objetos y las consecuen
cias generales que traigan consigo: las de con
veniencia particular, que tengan en el caso 
presente, y las que por los accidentes de una 
guerra, hagan la medida necesaria y urgente 
en nuestro caso: yo me aventuro, pues, á 
decir lo que entiendo que importa hacer 
de una ciudad una capital, sin embargo que 
creo mucho se ha hablado ya, y particular
mente sobre la residencia en ella de la pri
mera autoridad.

La residencia, señores, de la primera au
toridad es en efecto una de las resoluciones 
que dan denominación á una capital: pero lo 
substancial, y mas importante, es la reunión 
en ella de todos los grandes establecimien
tos; el movimiento de todos los resortes, /  que 

[p.l n pueden hacer concurrir á un determinado 
territorio la suma mayor de capitales y de

luces; esto es lo que constituye una capital: 
el objeto de grande utilidad que resulta es 
poner bajo la inmediata influencia de la pri
mera autoridad esa masa poderosa, para que 
el ejercicio de la acción gubernativa sea mas 
fuerte, y lleve un influjo mas eficaz hasta 
la estremidad del territorio que domina: la 
consecuencia, toda vez que se suponga que 
la Autoridad Suprema en un Estado es como 
el alma, que da impulso, y dirige sus mo
vimientos, no puede ser dudosa:esc impulso y 
esos movimientos serán tantos mas grandes y 
fuertes, cuanto sea mayor la masa de recursos 
de que puede hacer uso. Estas consecuencias 
se han sentido siempre, y bastaría recurrir 
á la historia de Francia para saber lo que 
ha sido respecto de ella París, así como Lon
dres respecto de Inglaterra: allí se ve el in
flujo que se facilita á los Gobiernos, no solo 
para la marcha ordinaria, sino el resorte 
poderoso que se les franquea para oponerse 
á los peligros, bien de una guerra, bien de 
otros accidentes estraordinarios grandes: 
así es que si esa ciudad de Londres no reu
niera una masa formidable de caudales, 
el banco de Inglaterra no hubiera subsis
tido: pero esas ventajas generales están 
unidas en su caso á otras particulares: con 
relación al establecimiento de capital del 
Estado de Buenos Ayres, pueden mirarse 
bajo dos aspectos, el de la organización del 
país, y el de su defensa. Yo aquí me siento 
impulsado naturalmente á preferir en el 
órden de la alocución las ventajas que re
sultan para la guerra, pero me fijaré ahora 
en las generales y permanentes, y en su ad
quisición legal, antes de detenerme en una 
accidental, supuesto que los argumentos 
han sido mas á la fórmula, y ateniéndose á 
trámites legales, reservándome, sin em
bargo, terminar por el punto esencial de la 
defensa necesaria y urgente del territorio.

Ya se sabe como es que las Provincias se 
dividieron y aislaron, se sabe como triunfó 
de ellas la anarquía, y las consecuencias que 
produjo: por evitar una detención excesiva, 
solo me reduciré á recordar como por de
bajo de las ruinas de la revolución, por en 
medio de los crímenes, que ella producía, 
se dejaba sentir una voz profunda, que ja
mas se ha desmentido, que manifestaba el 
deseo /  de la generalidad, para constituir una tp-l i* 
Nación: la masa general, no ponia menos de 
sentir su malestar, ni este sentimiento dejar 
de producir aspiraciones al bien de un modo 
fuerte y vehemente: cuando la anarquía
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devoraba á las demas Provincias, la de Bue
nos Ayres víctima también de ella, tuvo la 
fortuna.... (no diré otra cosa...) tuvo, se
ñores, la fortuna de hallar los medios de 
poner en práctica, por grados, los principios 
que habían de asegurar su libertad, sus garan
tías, sus establecimientos y su prosperidad; 
en fin, gozó del fruto de estos principios, que 
acompañados ademas de las ventajasque le da 
su situación local, la llevaron al grado en que 
hoi la conocemos; siendo la diferencia de las 
domas provincias, que no habiendo tenido esa 
fortuna, no pudieron sino sufrir una suerte 
mucho menos sólida y mucho menos venta
josa. Pero entre tanto, aquel sentimiento na
cional, profundo y uniforme, produjo la reu
nión del Congreso general constituyente: y 
así como, es preciso decirlo, cuando eij la 
ciudad de Buenos Aires el escarmiento y los 
furores de la anarquía produjeron un mismo 
deseo, cuando los hombres sensatos, uniformes 
en sentimientos, lo estaban también en la per
plejidad y en la incertidumbre sobre los me
dios de realizarlos, de ese mismo modo se 
comprendió, y sintió la necesidad del genio pa
ra poner en práctica la organización nacional; 
yo creo no engañarme diciendo que la mis
ma perplejidad con menos recursos se dejó 
sentir al tiempo de establecerse la base del 
sistema nacional. El modo de hacer prácti
cas las ventajas que se han sentido en Bue
nos Aires, el medio de hacerlas producir por 
grados los mismos efectos en los domas pun
tos del territorio, y lograr introducirlos todos 
al alto destino de que es digno, es precisa
mente el proyecto que nos ocupa: tanto 
vendrá á importar el hacer á Buenos Aires 
Capital del Estado, y sus establecimientos 
nacionales. Estos establecimientos, por el 
ensanche que reciben por el hecho de la do
minación nacional, harán sentir en las Pro
vincias las ventajas que le son naturales, y 
por conveniencia las relaciones se estre
charán, los intereses se uniformarán, los 
vínculos tomarán vigor; llegará, en fin, á 
formarse la opinión pública, y entonces 
¡desgraciado de aquel que quiera oponerse 
á su torrente! Estas ventajas prácticas, son 
las que han de conseguirse haciendo de 

lp I 13 /Buenos Aires una Capital, y sus estableci
mientos nacionales; establecimientos que 
en el hecho lo son ya, y si esto pudiera servir 
de argumento en contrario, serviría solo 
para hacer ver que cuando las cosas salen 
de su quicio, ni son lo que eran, ni lo que 
iban á ser: porque en efecto, los estableci

mientos de Buenos Aires hacen el servicio 
nacional, supuesto que puede decirse son 
los únicos de la Nación, pero sufren el sa
crificio de perder las ventajas, que deben 
adquirir con la denominación de Naciona
les, y que efectivamente adquirirán con 
ella en lo sucesivo. Tales creo que son los 
objetos de hacer de Buenos Aires Capital.

Me referiré ahora á lo que importa con 
respecto á la defensa del pais. ¿Será posible 
que haya ocasión de dudar que la existencia 
en Buenos Aires de una autoridad subalter
na, cuyos límites se considera ella sola ár
bitra de fijar, ó circunscribir, poseedora de 
la mayor parte, sino de todos, los recursos 
de que el ejecutivo debe disponer, será po
sible que se crea que la existencia de esa 
autoridad puede ser compatible con el vi
gor y exactitud de la marcha del Gobierno, 
y con las necesidades y exigencias de la 
seguridad del territorio? Yo no sé, á la ver
dad, como en esta parte se pretende mani
festar algún género de duda: Puedo decir 
que no hai un instante del dia, que no to
que los grandes inconvenientes que se sien
ten en el estado actual, y que traen conse
cuencias de importancia; pues por mas que 
se diga que los establecimientos de la Pro
vincia, hacen el servicio nacional, y que de 
las autoridades de la Provincia podría con
seguirse lo que se necesitase; fácil es ad
vertir la diferencia que hai de obtener pi
diendo, á pedir mandando, y de lo que esto 
importa, particularmente en medidas gran
des y ejecutivas.

Pero hay en oposición de este proyecto, 
los males que se siguen á la Provincia, y la 
falta de garantías á sus libertades: la ley 
dicha fundamental de la Sala de Represen
tantes: la ley también fundamental del 
Congreso constituyente: voy á fijarme en 
este momento en la de la Sala de Represen
tantes. No hemos obtenido una declaración 
universal y divina, una regla fija y cierta que 
demarquen la multitud de subdivisiones 
que para formar Estados ó potencias hayan 
de servir de regla en la división territorial 
del globo, pero la natura/lcza ha fijado varios (p .j u  
principios de conciencia general, y ademas 
de los que subministra la geografía, y topo
grafía, son terminantes los de igualdad de 
clima, de lenguaje, de hábitos y costumbres; 
y, en fin, relaciones de familia y demas vín
culos que constituyen los intereses en la 
sociedad: por estos principios el territorio 
que antes se denominaba Virrcynato de las
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Provincias del Rio de la Plata, debió con
siderarse destinado á formar un cuerpo, y 
mucho mas desde que se manifestó el voto 
de los pueblos á este respecto; pero las pro
vincias se dividieron, crearon sus institu
ciones, gozaron’ sus ventajas, ó sus efectos, 
y están en aptitud de formar una ley fun
damental. Pero, señores, ¿quiere decirse 
que una provincia puede formar una ley 
fundamental desde que hay un Congreso? 
¿Una sala de provincia, que pertenece, y 
no puede dejar de pertenecer, á una Na
ción; de una provincia, cuyos habitantes 
suspiran por constituirla, dictar una ley fun
damental? Desengañémonos, señores, ella 
no puede desconocer los vínculos nacionales; 
pudo en el estado xlc aislamiento establecer 
lo que fuera conveniente para su régimen 
interior, pero sin cruzar los intereses de la 
Nación; lo demas seria abrir una puerta que 
no tendría término: pues no debe olvidarse 
que no solamente se dividieron las provin
cias, sino que so subdividicron, y si por de
recho pudiera alguna dictar leyes fundamen
tales, podrian también hacerlo las partes 
subdivididas: supongamos que el departa
mento do las Conchas, ú otro de la campaña, 
se hubiera separado; ¿diriamos que este 
Estado estaba en aptitud de dictar una ley 
fundamental? Esto es olvidar lo que debe
mos ser; es dejarse dominar por el funesto 
hábito de reducir las ideas á una pequeña 
esfera, por no acostumbrarnos á hablar de 
la Nación, cuando hablamos délas provin
cias; concluyamos, pues, que una sala de 
provincia no puede dictar una ley fundamen
tal, y que por consecuencia no lo es la ley 
en cuestión, de la cual puede decirse que 
manifestó el deseo y voto de los individuos 
que la sancionaron, de conservar las institu
ciones que se habían dado; pero esta ley 
debe cesar desde el momento que existe el 
régimen nacional, desde que existe un Con
greso encargado de establecer sus bases, 
y ante el cual se desvanece la autoridad de 
la Sala para estos casos; y así es, que al 

Ip.l 15 paso que por la ley se establece /  que la Pro
vincia se regirá bajo las mismas formas hasta 
la sanción de la constitución, se reconoce 
que la aceptación de esa constitución no ha 
de ser hecha por la misma Sala, sino por 
una nombrada especialmente para ese ob
jeto.

Tampoco puede ser obstáculo la ley fun
damental del Congreso constituyente, que 
declarando, que le es esclusivamente inhe

rente tomar cuantas medidas crea convenien
tes para la defensa, seguridad, integridad y 
prosperidad del territorio, hace conocer bien, 
y marca de un modo sencillo, tanto el ho- 
menage, si puede decirse asi, de sus facultades 
en algunos casos, cuanto la prudencia y sis
tema que se propone poner en práctica para 
hacer efectivas aquellas atribuciones: en con
secuencia de esa ley es, que el Congreso se ha 
considerado fundadamente autorizado para 
dictar otras que propiamente se deben llamar 
constitucionales, otras que han sido aceptadas 
por esa misma Sala, que hoy parece en com
petencia. Pero, sobre todo, fundándome en los 
principios que he sentado sobre el voto siem
pre uniforme de constituir y formar una Na
ción, debe admitirse que los Representantes 
que forman el Congreso están revestidos de 
tanta autoridad cuanta ellos consideren ne
cesaria para llenar sus deberes. Los pue
blos que les han encargado su representa
ción, deben haber tenido presente que la 
primera ley es la salud pública, que ella y 
la conciencia de los Diputados es la única 
que debe servir de regla: díctense buenas 
leyes, díctense en oportunidad, háganse 
sentir sus efectos, y ellas hallarán su mas 
sólida garantía en los interses que todos los 
ciudanos tendrán en conservarlas: este es el 
órden que el Congreso debe seguir. La colo
cación del Presidente á la cabeza del Estado, 
debe ser de una manera que él pueda espe
dirse con actividad, con fuerza y con ener
gía: es preciso que se pongan en sus manos 
recursos proporcionado á la grande empresa 
de que está encargado; desentendiéndonos 
de pequeños obstáculos, que se desvanece
rán como el humo. Sí, señores, se desvanece
rán, y sino, nótese el cambio que se observa 
en la opinión: adviértase el empeño con 
que se aprovecha de la discusión del Con
greso, y que producirá, sino me equivoco, 
que este proyecto en pocos dias llegue á ser 
el mas /  popular de cuantos el Congreso ha ip-i i« 
sancionado; y mucho mas lo será cuando se 
sientan sus efectos.

Pero se aventuran las garantías de la 
Provincia, dice la oposición; y yo pregunto 
¿qué garantías tenia la Provincia y sus ins
tituciones y libertades en el tiempo que 
ellas se creaban? Ninguna, señores, nin
guna, sino la constancia de los que la for
maron: hoy si, hoy tienen una garantía só
lida, hoy nada se aventura; porque el interés 
pronunciado de los individuos que han sen
tido sus ventajas, es un muro inespugnable.
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Se circunscribe el territorio de lo que ha 
de ser capital de la Nación, ó se divide el 
de la Provincia, y se cree que en esto algo 
se pierde: sin duda es dando valor á este 
error que he oido una indicación para que se 
suprimiese esta parte del proyecto: yo me 
opongo á esa indicación, porque creo que 
por ella perdería el proyecto una de sus 
grandes ventajas, y porque estaría ademas 
en contradicción con los principios, que de
ben regir en el señalamiento del territorio 
de la capital, pues es preciso no olvidar, 
como punto gefe, que el territorio á que se 
circunscriba la capital sea do una ostensión 
proporcionada, de manera que la Autoridad 
Suprema pueda alcanzar con su mano hasta 
los estrenaos; importa por eso no dar una 
ostensión grande á este territorio: tampoco 
debe perderse de vista, en la división pro
puesta, el cuadro que ofrecerá la nueva 
Provincia, que será importante y quizá ma
ravilloso, y dará un impulso á la obra de la 
organización general de la Nación. Pero si 
hubiera de tributarse alguna consideración 
á esos pequeños temores de lo que pierde 
la Provincia, ó á la desconfianza de lo 
que perdería en el caso de que no pueda 
constituirse la Nación, podría decirse que 
nada aventura lo que hoy se llama Provin
cia de Buenos Ayres, porque ¿por ventura 
entre el territorio que marca un distrito de 
otro, se edifica algún gran muro, que rompa 
los intereses, y vínculos de familia, y todos 
los domas, que identifican la campaña con 
la ciudad? De modo alguno: de consiguiente 
sucede de hecho, que si por una desgracia, 
que estoy lejos de esperar, la resolución, 
que hoy se propone, fuera inútil, porque la 
Nación no se pudiera constituir; si por otra 
nueva desgracia hubiéramos de volver se
gunda /  vez al tristísimo sistéma de provin
cialismo, la Provincia de Buenos Ayres que
daría lo mismo que estaba antes: el tiempo 
necesario para conocer si esa fatalidad nos 
persigue, no ha de ser tan largo; entonces, 
pues, es visto que las circunstancias no po
drán haber cortado los intereses de la nueva 
Provincia con los de la capital.

Quedo satisfecho con haber manifestado 
mi modo de pensar en esta cuestión, con
cluyendo con provocar á cada Diputado á 
que manifieste su voto, porque considero que 
esto es oportuno, y que es un digno homenage 
á la ilustración del gran pueblo de Buenos 
Ayres, y á la ansiedad con que se desea obser
var la discusión de este grande negocio.

El Sr. Frías: Yo me propongo hablar so
bre la grave cuestión, que ha ocupado al 
Congreso cuatro sesiones hace, procurando 
hacerlo lo mas substancialmente que mi ra
zón y convencimiento me sugieran sobre el 
particular. Se han aducido razones y fun
damentos en pro y contra del proyecto, que 
yo no me tomaré el trabajo de reproducirlos, 
sino 6 para darles algifna mayor fuerza, que 
yo comprenda poder agregar, ó para rebatir 
los que se hayan anunciado. Mas antes de 
entrar, me es sensible dar principio por el 
hecho que ayer se ha citado en esta misma 
Sala respecto del ejercicio 6 entorpecimiento 
que se supuso de parte de la Policía en la 
libertad y destino de un italiano, de que 
ayer se hizo mérito. En mi opinión no ha 
sido demostrado el entorpecimiento de las 
operaciones del Poder Ejecutivo Nacional, 
que es lo que se propuso probar. Yo ante 
todo protestaré, que jamas he comprendido 
que el honorable miembro, que ofreció al 
público por primera vez este asunto, se hu
biese propuesto ofender en lo mas mínimo 
la conducta del Gefe de Policía, ni creo que 
el hecho en nada ofende á este: supuesto 
esto, me tomo la libertad de preguntar ¿si 
es cierto que el Gefe cumplió ó no con la 
órden del Gefe Supremo de la Nación, aun 
antes de recibir la órden del Gobierno de la 
Provincia?

El Sr. Gómez: Estoi persuadido que no.
El Sr. -Ministro de Gobierno: El minis

terio pasó la órden al departamento de Po
licía, y no puedo asegurar si fueron cuatro, 
pero no bajaron de tres, los dias que se 
tardó en contestar.

/El Sr. Gómez: Permítaseme que yo repita (p I 
y asegure que el mismo Gefe de Policia está 
de acuerdo con la exposición que yo he 
hecho, como me lo ha manifestado por una 
carta.

El Sr. Frías: Yo lo que digo es, que el 
Gefe de Policia cumplió en el acto la orden 
del Exmo. Sr. Presidente de la República, 
y que en seguida dió cuenta al Gefe de la 
provincia, de manera que no entorpeció 
la órden un solo momento.

El Sr. Gómez: Pero el Sr. Diputado asiente 
este hecho; que el Gefe de Policia ni con
testó al Ministerio de Gobierno, ni dió con
traorden al individuo, lo que hizo fue no 
proceder contra él, pero fue á consultar al 
Gobierno sobre si debía suspender la ejecu
ción, de modo qué lo que se dice que quedó 
sin efecto no es con respecto á la prisión,
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sino con respecto á la habilidad con que el 
Gobierno nacional lo había hecho.

El Sr. Frías: Esto es lo que contradigo, 
y digo, que cumplió en el acto; que no ha 
consultado, y que dió órden para que en el 
momento se suspendieran las disposiciones 
que tenia dadas anteriormente ;~todo esto 
se hizo por medio de un comisario, haciendo 
poner constancia de haberse cumplido todo 
lo que se había mandado por el Sr. Presi
dente de la República, y no enseño el Oficio 
del Gefc porque no conviene, pero es una 
verdad que no ha habido entorpecimiento; 
él cumplió la órden y dió cuenta. No hai, 
pues, entorpecimiento,' repito, y creo que 
no lo habrá si de buena fé, y conciliando 
los intereses generales se procede. Mas yo 
paso á considerar el asunto principal. Se ha 
dicho, muchas veces, que no es tiempo de 
andar por asaltos, ni de mandar con autori
dad á los pueblos, y que se sanciona la anar
quía procediéndosc de este modo; esto se 
ha dicho aquí, y yo me veo precisado á re
petirlo. El Congreso debe marchar por vias 
amistosas y de conciliación—lo demas, 
pensar que estamos en estado de mandar, 
y mandar por la fuerza, es engañarnos, y 
no es mas que sancionar la anarquía, y san
cionarla de un modo irrevocable. Si hai 
alguna cosa que paralice las operaciones del 
Gobierno nacional, todo debe arreglarse ó ‘ 
por las leyes especiales ó por conferencias 
amistosas, y yo creo que obrándose con el 
interes que es debido, y que se ha sentido 
siempre en la benemérita Provincia de Bue
nos Aires, no es posible creerse que el Go- 

ip.) i» /bierno de esta no se prestase á cooperar en 
todo por el bien de la República; por consi
guiente no es incompatible la existencia del 
Gobierno Nacional con el de la de Buenos 
Aires, y es necesario que exista este porque 
el Congreso no tiene autoridad para destruir
lo, y voy á esto, que es lo mas grave, y que 
hasta ahora se ha contestado.

Antes de reunirse el Congreso, cada una 
de las Provincias sostenía su soberanía, y 
toda independencia en el ejercicio de sus 
derechos, bastándose por sí mismas para 
proveerse á sus necesidades y seguridad: 
en este estado se han hallado cuando fueron 
invitadas á reunirse en Congreso por medio 
de sus Diputados, y es incuestionable el de
recho y libertad que tenian, no digo para 
poner condiciones, (quizá escandalizara) 
sino también para negarse á la invitación 
que se les dirigió, y al envió de un repre

sentante al Congreso, porque la Provincia 
que nb se hubiese prestado á semejante acto 
habría quedado independiente y separada 
de la unión, como aconteció en el anterior 
Congreso, y esto mismo fue así reconocido: 
y yo pregunto, ¿en este estado y en pleno 
goce de su soberanía é independencia, cada 
una de ellas no ha podido dar sus instruccio
nes, á unos, y fijar condiciones á otros? ¿Co
mo puede dudarse esto? Hay mas: la Pro
vincia de Buenos Aires al nombrar sus di
putados, al prestarse á la renovación del 
pacto nacional con que antes estaba ligada, 
circuló á todas las Provincias la ley que 
dictó su legislatura sobre este asunto, y se 
les dijo esprcsa y terminantemente, que 
con esa precisa base y condición mandaba 
sus diputados. Esta misma condición des
pués ha sido reconocida y ratificada en este 
mismo lugar, como lo manifiesta el artículo
3.° do la ley fundamental del Congreso, ¿y 
todos los diputados no hemos tenido conoci
miento de este procedimiento franco y pú
blico, y reconocido el derecho, y justicia 
con que se espidió la Sala de la Provincia 
sobre el particular? ¿ y el mismo Congreso 
no ha dado una ley nacional ratificando la 
posecion de este justo derecho, deducido 
antes de haber incorporado sus diputados?
¿Y qué formalidades diplomáticas son nece
sarias para esto? Basta que se hubiera de
cidido en público, que se hubiera publicado 
en el Registro Oficial de la Provincia, y 
yo no sé por qué/principios se quiera que Ip -i 20 
una cosa tan notoria y sabida por todo 
el mundo, todavía necesite deducirse en el 
acto de la incorporación. Repito, que este 
derecho se ha ratificado por el Congreso, y 
no puede destruirse en el dia sin minar los 
cimientos del Estado. La Provincia de Bue
nos Aires, pues, tubo derecho y lo dedujo, 
y todas las Provincias se han incorporado 
al Congreso, en el concepto de que la de Bue
nos Aires no quería unirse sino de este modo 
añadiéndose que la justicia y conveniencia 
exigían conservar las instituciones de las 
Provincias hasta que de otro modo queda
sen garantidas: ¿y de qué otro modo? Nó 
por leyes parciales; por medio de la consti
tución, sancionando antes la forma que 
debe regirlas. Así es también, que fundado 
en estos principios el Congreso dijo, sigan 
las Provincias con sus instituciones y me
jórenlas, ó fórmen nuevas, hasta que se dé 
la constitución. Esto se ha repetido de pa
labra, y de todos modos, en cuantas sesiones.
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ha tenido lugar, así es que yo no sé como 
puede sostener el Congreso su crédito, la 
buena fé, y justicia, l .“ base en sus opera
ciones, destruyendo las instituciones de una 
Provincia, destruyendo, sí, y todo por las 
vias de hecho. ¿No se ha declamado que 
esto mismo es el principio funesto de la anar
quía? Una provincia, por solo haber recla
mado un diputado el derecho de sellar 
moneda, de que se le intentaba privar, por 
haber dicho que la anarquía no se habia 
concluido, por habernos amenazado con ba
yonetas, y no sé con que otro género de 
amenazas, la Provincia de la Rioja,- repito, 
mereció de los representantes y del Con
greso toda la níayor consideración, y adoptó 
la medida de conciliación que su prudencia 
le aconsejó compatible con la justicia y equi
dad. ¿Y por qué no se hace esto y sigue igual 
conducta? Por esto no se degrada el Con
greso, como no se degrada ningún hombre 
cíe bien que trata de arreglar amistosamente 
sus negocios. Pero, señor, se dice el Congreso 
antes ha dictado otras leyes destruyendo 
esas instituciones. ¿Y cüales son? Ayer se 
han deducido dos, 1.a, la libertad de cul
tos; 2.a, la defensa nacional. En cuanto á la 
1.a, esto fué arreglado y convenido por un 
tratado, y precisamente en esa misma ley 
es donde el Congreso volvió á ratificar y 
manifestar, que respetaba la ley fundamen
tal que habia dado, y  quedó expresamente 

ip | 2i entendido y /  acordado, que solo se estable
cería la libertad de cultos en los pueblos que 
no la resistiesen por sus instituciones: yo 
reclamo si este no es un hecho. Por consi
guiente la ley sobre la libertad de cultos 
lejos de probar la autoridad del Congreso 
para destruir las instituciones existentes 
de las Provincias, justifica lo contrario.— 
En cuanto á la 2.a, que es la defensa nacio
nal ¿qué es lo que se dijo, ni qué importó 
esta sanción? Después de dictada la que 
ponía á disposición del P. E. N. todas las 
fuerzas de línea, y aún le autorizaba á dis
poner de sus milicias en los casos de la gue
rra, y de inversión y trastorno del órden pú
blico, se adoptó aquella medida para darles 
esta garantía á las Provincias, y hacerles 
entender que al disponer de todas sus fuer
zas, no por eso las dejaría expuestas á toda 
clase de ataques, y por esto se encargó al 
P. E. N. la defensa y seguridad de aquellas, 
reconociéndose en los mismos Gobiernos 
Provinciales esta misma obligación en sus 
respectivos territorios, y así es que en la

misma Sala se hizo sentir que aún para dis
poner de esas fuerzas, se les pediría una 
nota de ellas, y de los servicios que presta
ban, para echar ó no mano de ellas. En este 
sentido y para acudir solo á la guerra, se 
dictó esa medida, y se puso el artículo que 
dejaba á cargo del E. N. la defensa del te
rritorio. No encuentro, por tanto, autoridad 
ninguna en el Congreso, por los hechos que 
se han citado, porque los hechos no prueban 
derechos; y muchas cosas se han sancionado 
por razón de esas mismas circunstancias, 
pero ello no importa el que se sancione 
todo lo que se presente.

Inculco en que no se ha contestado á lo 
que se ha dicho, que la Provincia de Buenos 
Aires pudo y tuvo derecho, y lo exigió cs- 
presamente, en sosten de sus instituciones 
hasta la ratificación de la Constitución, estos 
fueron sus sentimientos, esta su mente, y 
sus intenciones. Si después que ella se ha 
espresado de un modo legal, dígase lo que 
se quiera, todavía conviene que sigamos 
adelante y nos empeñemos en una discu
sión que no hace mas que irritar los ánimos, 
sigamos adelante: yo siempre repetiré que, 
en mi opinión, no puede el Congreso fijar 
la Capital en el pueblo de Buenos Aires 
destruyendo su Gobierno, su Junta, y sus 
instituciones.

/Se dice que no puede existir el Gobierno Ip I 22 
de la Provincia después que ha obtenido 
una comisión conferida por el Congreso para 
desempeñar las funciones de P. E. N., por 
que habiendo estado en esa elevación, no 
puede verse reducido á servir el empleo de 
Gobernador y Capitán General de su pro
vincia. Yo reconosco y respeto mucho la dig
nidad del cargo y del empico de E. G. Pero 
¿es posible que ese desprendimiento con 
arreglo á la ley misma, pueda abatir y hu
millar, que ofenda tanto el amor propio, y 
que precisamente por esto haya de estar en 
contradicción? Unos hombres que han dado 
pruebas de su amor al pais, ¿por qué no se 
les supone animados de él, y revestidos del 
desprendimiento y virtudes que son tan co
munes en los pueblos republicanos? Por 
consiguiente, yo no puedo convenir en que 
el Gobierno de la Provincia haya de estar 
en un choque continuo, porque se le descar
ga de una comisión que ha obtenido provi
soriamente, y que él mismo ha pedido se le 
descargue.

El Sr. Ministro de Gobierno: Precisamente 
no se ha dicho eso. Algo se dijo, pero se hizo
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referencia al rango que había desempeñado 
el Gobierno de Buenos Aires antes del Con
greso. A lo que debe contestarse es á una 
congetura, á un recelo que hoi [h]á venido á 
ser un hecho, y que es precisamente á lo 
que no se contesta.

El Sr. Frías: ¿Por qué ha venido á ser 
un hecho? Porque el Gobernador de la 
Provincia reclamó del Presidente de la Re
pública, no el ser Gefe de las tropas, no el 
mando militar de ellas, sino porque exigió 
el conocimiento de las determinaciones mi
litares que el Presidente tomaba en la Pro
vincia, como Gefe encargado de la defensa 
de ella.

El Sr. Ministro de Gobierno: Como Gefe 
inmediato de las fuerzas nacionales.

El Sr. Frias: Consideremos la posición 
del Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires. ¿Pues qué, la ley del Congreso que 
puso á disposición del Poder Ejecutivo las 
fuerzas de las Provincias, le dejó descargado 
de toda la responsabilidad que tiene en su 
Provincia, y de todas las atenciones que 
como Gefe militar le incumbe tener en ella 
aun con respecto de las fuerzas militares 

Ip.i 23 que tiene/á su disposición?¿Estomismo no 
se espresó en el Congreso al dictarse esta 
ley? ¿No se dijo que cualesquiera determi
nación á este respecto se tomaría por ellos 
mismos? ¿En virtud de esto no se ha regla
mentado, y se ha circulado á todos los de
mas Gobiernos? ¿Y en este sentido es es- 
traño que el Gobierno de la Provincia, no 
para resistir, sino para dar cumplimiento 
á lo mismo* que se desea, diga, yo soi Gefe 
de esta Provincia, á lo menos mi legislatura 
no me ha dicho que he cesado, y mientras 
tanto manifiéstese lo que se quiere, no para 
resistir, se repite, sino para cooperar y coad- 
jubar [ste: y] á su ejecución y cumplimiento— 
Si la legislatura le hubiera intimado el cese, 
la cosa estaba concluida, y he ahí una de las 
razones porque en mi opinión ha sido legal 
y necesaria la reclamación del Gobierno de 
la Provincia á su legislatura, para pedir el 
deslinde de sus facultades y la demarcación 
de la línea de conducta que debe observar 
en vista de las circunstancias actuales. Mar
cadas sus atribuciones ocurrió al Gobierno 
General, y no habiendo tenido resultado, 
hoy ocurre al Congreso, para que resuelva 
y determine sobre el asunto, en vista de las 
leyes dictadas, y esto no ha podido extra
ñarse. ¿Se ha pedido alguna vez á la Provin
cia de Buenos Aires alguna clase de sacri

ficios, que no los haya prestado? ¿No es la 
primera que ha dado este ejemplo? ¿Y en
tonces por qué se ha de rc[h]usar cualesquiera 
medida de conciliación y prudencia con ella?
No encuentro, pues, razón ninguna, y menos 
esa deformidad que se ha indicado, porque 
el Gobierno de la Provincia pida conocimien
tos de las determinaciones militares, que 
deben ejecutarse dentro de ella.

No cansaré mas la atención del Congreso, 
y concluiré que él no tiene autoridad ninguna 
para proceder en el dia á sancionar el pro
yecto en discusión, con destrucción de las 
instituciones de la Provincia de Buenos Aires.
Los servicios y consideración de esta misma 
Provincia, merecen que el Congreso arregle 
esto amistosamente y por medios pacíficos, 
y en este sentido sea recomendado el des
pacho de este asunto.

El Sr. Vázquez: me es sobremanera sensi
ble haber de ocupar por algunos momentos 
al Congreso en un negocio puramente per
sonal. Citar hechos puede ser oportuno, li») ** 
pero es justo y digno citarlos con exactitud.
Yo siento que el Sr. Preopinante me ponga 
en el caso de que asegure (usando de pro
piedad en el lenguage) que lo que él ha di
cho respecto al punto que voy á explicar, 
es incierto, ó mas bien absolutamente falso.

Dijo el señor Diputado, con relación al 
de la Rioja que habla, que tratándose de una 
facultad tan inherente á la Suprema Auto
ridad, como es la de sellar moneda, se habia 
opuesto el que tiene la palabra á que se pu
siera en ejercicio con respecto á la Provincia 
que representa, amenazando con las bayo
netas de la Rioja. Esto es absolutamente 
falso: yo no podré repetir todo lo que dije, 
mi memoria débil no me lo recuerda, pero 
mi conciencia me lo asegura. Es absolutamen
te imposible que el Diputado de la Rioja 
hubiese amenazado al Congreso con bayo
netas ni de su Provincia ni de ninguna otra.
Ojalá en la discusión que nos ocupa se tra
jeran á la vista las alocuciones que entonces 
produje, y se observaría en ellas que muy 
desde el principio manifestó el Diputado 
que habla su posición y sus sentimientos;' 
muy desde el principio dijo que estaba en 
la dura necesidad de hablar, mas el lenguage 
de la verdad que el de las doctrinas, y des
pués se contrajo no á negar en el Congreso 
la facultad de discernir quien habia de sellar 
la moneda, sino solamente á manifestar los 
intereses de la Provincia de la Rioja respecto 
de aquel establecimiento y adelantamientos
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que había hecho, y últimamente á recomen
dar al Congreso que los tuviese presentes; 
y véase si cuando se propuso por una nueva 
mocion el proyecto de comunicación en que 
se recomendaban estos intereses, habló mas 
el Diputado. ¿Ni como podía cometer una 
contradicción, una anomalía de principios 
tan manifiesta? El Diputado, cumplió, y 
cumplió religiosamente con su deber: las 
instrucciones le prevenían que se fijase en 
ese punto, y se sabe cuanto valen la  ̂instruc
ciones, y cuanto el modo de producirse en 
un Congreso Constituyente. Tan luego como 
al Diputado se le hizo ver que los progresos del 
Banco Nacional eran los intereses urgentes 
de la Nación, cedió al momento, y cuenta 
con que la Provincia de la Rioja que Repre
senta, hará ese sacrificio y otros que se le 

li» l -5 oxigan, y muy pronto/habrá pruebas de ello, 
al menos él se satisface de haber dado los 
pasos que su deber le impone aconsejando 
á aquel Gobierno sus verdaderos intereses, 
y que sépa elevarse sobre la posición que 
antes de ahora ha tenido, y preferir los in
tereses nacionales á los particulares. Doc
trinas harto aplicables para ambas partes, 
y sobre ese principio y necesidad, sobre ese 
tributo al sistema nacional quisiera yo que 
se fijase la atención, cuando el señor Dipu
tado se ha referido respecto á la oportunidad 
con que el Gobierno puede espedirse tenien
do interpuesta la autoridad que se pone de 
por medio, y fijándose en el ejercicio de un 
Gobernador; así se ha hablado del modo 
en que se espide un General en Gefe, que 
tiene que ocurrir diariamente al despacho 
del señor Presidente de la República, á reci
bir órdenes. En efecto, yo estoy penetrado 
de las dificultades de tal sistema, y creo 
que es absolutamente inconciliable con el 
servicio público semejante traba.

El Sr. Frías: Yo recuerdo que la alocu
ción del Sr. Diputado, tratándose de la cues
tión sobre el derecho de sellar la moneda, en 
discursos mui largos y prolongados, nos 
trajo á la memoria todos los sucesos de 
anarquía del año 20, y todo cuanto en su 
ánimo creyó conveniente para ponderar el 
caso. No.tengo presente lo que dijo en razón 
de bayonetas, pero sí nos amenazó con la 
anarquía. Puede ser que yo esté olvidado. 
Si no es así, celebraré mucho se manifieste, 
y quede el hecho por incierto.

El Sr. Velez:Yo no sé por qué fatalidad, 
el punto céntrico de donde se va á derivar 
toda la organización social, y que va á ser

el elemento mas poderoso para su constitu
ción, no sé por que fatalidad, digo, la cues
tión que mas fácilmente debia reunir el voto 
de todos los diputados, ha venido á ser el 
objeto de tantos debates, donde se anuncian 
disenciones, aun domésticas, y el entroni
zamiento de la anarquía. Yo no extraño 
que los pueblos acostumbrados por largo 
tiempo á no ver la felicidad sino por sí mis
mos, crean que hacen un sacrificio, cuan
do depositan en otras manos los medios 
que se la constituya: pero el juicio de los 
Srcs. Diputados no debe formarse por el sacri
ficio que exijan de una provincia, sino por el 
tamaño del bien que de ello venga á la pa
tria. ¿Y no se ha/demostrado hasta la úl- Ip  12# 
tima evidencia que en este punto están fijos 
los intereses todos de la Nación? ¿Por qué 
vaga, pues, entonces el voto de los señores 
representantes? ¿Aun no estamos suficiente
mente sacrificados al provincialismo? ¿Siem
pre la nación ha de ser la víctima en último 
resultado, y la víctima de teorías superfluas 
y sofismas, cuya última consecuencia es, 
sigamos á los que nos preceden y precedamos 
á los que nos siguen. Si nos hallásemos en 
este lugar tan solo para medir el egoísmo 
de cada pueblo, sea en hora buena los ar
gumentos que se han hecho; pero si aquí 
no deben oirse otras reflexiones que las que 
tiendan al bien de la Patria, es obligación 
de los Diputados el adoptar toda medida 
que se presente útil al pais á trueque de no 
ser Representantes de esta Nación, des
pedazada por estas mismas ideas, y que en 
sus conflictos los ha elegido pata que hagan 
su suerte, y con ella la de los pueblos todos.
Sí, porque jamas puede estar en oposición 
el interes de la Nación con el de pueblo al
guno. En política no puede pasar lo que en 
los individuos particulares, que á veces es 
preciso sacrificar unos para que otros vivan.
Es casi un principio que el bien verdadero 
de una Nación no puede causar males á 
otra potencia cstraña, pero es un axioma 
que los intereses de una Nación, no pueden 
jamas perjudicar á los de un pueblo. Todo 
esto se conoce, porque no puede desconocer
se, pero hay una excepción dilatoria. Ello 
es bueno, se dice, pero el Congreso no tiene 
facultades, no tiene derecho para hacerlo.
¿Y que hacemos entonces? ¿Dejaremos que 
el pais se precipite donde sus tristes destinos 
lo arrastren, y nosotros seguiremos conten
tos tan solo porque á su ruina le preceden 
ideas tristes y menguadas? ¿volveremos á
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los pueblos á decirles hemos perdido la 
Patria, pero hemos salvado vuestras insti
tuciones que solo eran un accesorio de la 
seguridad del pais? Esto no puede ser: el 
Congreso puede hacer no solamente esta 
ley, sino todas aquellas que sean en bien 
de la Patria, y puede hacerlas sin que se le 
llame absoluto: sobre esto diré dos palabras.

Al señor Diputado á quien voy á dirigir
me, le hago todo el honor posible, pero debo 
decirle que esos rcquicolas [¿regnícolas?] mis
mos que ha citado tan en oposición al abso- 

127 lutismo, tratan de mala féal cé/lebrc Obcs, 
porque no ha usado de la palabra sin límites 
en lugar de absoluto, pues, no es lo mismo un 
cuerpo absoluto, que un cuerpo sin límites. 
Una soberanía sin límites no es absoluta. Es
ta, ademas de no tener límites, no reconoce 
dependencia, y una soberanía sin límites la 
reconoce. Yo digo mas, que el Congreso 
tiene límites, y no es absoluto, pero por eso 
¿no puede sancionar esta ley? Entonces no 
podría hacer ley alguna. Si se hubieran fi
jado los límites del Congreso, si el señor 
Diputado no hubiera estado solo á la ne
gativa, se habría visto la cuestión bajo su 
verdadero punto de vista. Pero el Congreso 
tiene límites, y son aquellos donde comien
za el hombre individual y acaba el hombre 
social. El no puede quitarme mi propiedad, 
ni matarme, porque yo individuo tengo de
rechos separados de los del hombre social; 
y siempre que el Congreso pase de la socie
dad y llegue al individuo, el Congreso pasa 
sus límites. Estos son los límites de un cuer
po legislativo constituyente, nada mas; pe
ro, señor, se dice el cuerpo legislativo al 
formarse ha entrado con ¿rabas, sobre las 
que no puede pasar. ¿Y cuales son? La ley 
de la Provincia de Buenos Aires, que dijo 
que la provincia se regiría por sus institu
ciones, y esta es una ley fundamental. Yo 
digo mas: no solamente la Provincia de 
Buenos Aires ha dicho eso; la Provincia que 
representa el señor Diputado en oposición, 
que me ha precedido, dice por una ley, que 
Santiago del listero, entra en Congreso con 
tal que no se le sujete á otra Provincia su
balterna: la Provincia de la Rioja, ha dicho 
que el Congreso no se meta en cosa de minas 
ni en el acuñamiento de moneda: la de 
Mendoza ha dicho que se regirá por sus 
propias instituciones. Vean los señores dipu
tados lo que va á pasar si reconocen todas 
esas trabas. ¿No podrá el Congreso mañana 
determinar, como probablemente lo hará,

que la Aduana de Mendoza en la parte ex
terior sea nacional, porque ella haya resuel
to regirse por sus propias instituciones?
¿No podrá mañana determinar el Congreso 
sobre la suerte del Pueblo de Santiago, si 
vé que no puede gobernarse por sí? Seño
res, esto sí que sería anárquico.

Se dice que la Provincia de Buenos Aires 
ha declarado regirse por sus propias insti
tuciones, pero señores ¿se ha deducido esto 
al Congreso al tiempo de instalarse? Ahora 
se deduce, se contesta. Y yo pregunto ¿si 
se consiente ahora esta deducción, que hace 
la Provincia de Buenos Aires? para que ella 
pueda pasar una obligación, es preciso no 
solo que se deduzca, sino que sea aceptada 
por la parte que se va á obligar.

La Provincia de Buenos Aires, dice, yo 
me rcscrcvo el derecho de regirme por mis 
propias instituciones; pregunto ¿el Congreso 
no puede decirle no paso por esa reserva?
Nadie puede negarle la autoridad de hacerlo.
¿Y entonces que hará la Provincia? ¿se re
tirará? No, señores, no tiene un derecho 
para retirarse, porque toda condición que 
quiera poner la Provincia, debe ser bajo la 
obli/gacion primera que sobre ella pesa des- Ip ) 2* 
de mas de dos siglos, de vivir en sociedad 
con los demas pueblos. Y es anárquico que 
se diga que un Pueblo de la Union puede 
disponer enteramente de su suerte, violando 
aquellos pactos que por tantos años lo ha 
ligado á la Nación. Pero ya sobre esto 
ha hablado bastante el señor Diputado de 
la Rioja. Pero el Congreso, se dice, ha con
sentido en la reserva que se ha hecho la 
Provincia de Buenos Aires. Si hubiese sido 
así, el consentimiento debía haber sido par
ticular á ella, y no lo ha hecho, sino que las 
igualó á todas, lo mismo á las que se habían 
hecho reservas como á las que no las habían 
hecho.

Ultimamente se dice que el Congreso ha 
dado una ley fundamental y no puede va
riarla, y se dijo que el artículo 4.° de la ley 
de 23 de enero dice, que el Congreso se re
serva proveer á la seguridad, prosperidad 
y felicidad del pais, y se contestó por un 
señor Diputado de la Banda Oriental, que 
el artículo 4.° debe quedar sujeto al artículo
3.° de la misma ley; pero resolvamos esto 
y se verá lo que significa. La integridad, la 
seguridad y la independencia del pais, de
ben quedar sujetas á las instituciones de las 
Provincias. Esto es lo que se dice, señores, 
como si las instituciones de los Pueblos pu-
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diesen existir sin la independencia de la 
Nación. Las cosas sobre que determina el 
artículo 4.° son principales de las que deter
mina el Artículo 3.°, y las de este por su 
naturaleza están en dependencia del artículo
4.b Luego este artículo no debe sujetarse 
al 3.°, pero vale mucho la palabra funda
mental. Ningún señor Diputado se escan
dalice, la ley de 23 de enero no es ley fun
damental. Cuando se presentó a la Sala 
esta ley por el señor Diputado de Corrien
tes, iba con este encabezamiento, ley fun
damental, mas la comisión varió el proyecto, 
y con estudio le quitó la palabra f  undamen
tal, y se dijo solamente proyecto de ley. 
Esto puede verse: la ley, pues, de 23 de 
enero, no deduce mas obligación que su 
tenor literal.

Concluiré recomendando á los señores 
Representantes, que ya es tiempo que de
jemos de vivir dentro de nosotros mismos, 
y de pensar solamente nuestros propios in
tereses, y que cuandq por un pensamiento 
elevado se nos transporta á una esfera mas 
ancha, manifestemos que somos dignos de 
respirar en ella. Concluyo estando por la 
afirmativa del proyecto.

Su SUSPENDE LA SESION.

Este debate duró hasta las dos y media 
de la tarde, en cuyo estado el señor Presi
dente, con acuerdo de la Sala, anunció que 
se daba por suspensa esta sesión, para con
tinuarse el lunes 27 del corriente, y se re
tiraron los señores.1

iP. i) /Sesión del 27 de febrero de 1826.1 2

(á )
Señores
Presidente.
Castro.
Paso.
Andrade.
Gómez.
Zavaleta.
Somellera.
Martínez.
López.
Castex.

Reunidos en su sâ Iá. de sesio
nes los SS. RR. del Congreso 
general cons[ti]tuycnte (á) lei- 
da y aprobada la acta de la an
terior.

Se dió cuenta en seguida que 
los SS diputados por la provin
cia de Corrientes D. Pedro 
Saenz de Cavia y Caviedes y 
D. Bernardo Igarzaval habían

1 El pie do imprenta corresponde a la variante n.“ 19, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 
764 y 766 del t. II de esta obra. (N. del E.)

2 Aquí comienza el n.° 103 del Diario de festones, cuya cabe
cera corresponde a la octava variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 694 y 605, lámina XXVI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)

Lecica.
Sarratea.
Gallardo.
Balcarce.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanuevu.
Gorriti.
Castellanos.
Garmendia.
Helguern.
Laprida.
V era.
Frías.
Mena.
Mansilla.
Carriegos.
Pinto.
Velez.
D. Calisto

y

presentado sus poderes para 
representar en el Congreso á la 
provincia de Corrientes: que la 
comisión especial encargada de 
estos asuntos los habia exami
nado, y presentado el siguiente 
proyecto de decreto.

«Art. l.° Hansc por bastan
te s  los poderes conferidos por 
«la Provincia de Corrientes á 
«los señores D. Pedro Saenz de 
«Cavia y Caviedes, y D. Bcr- 
«nardo Igarzaval, para dipu- 
«tados por ella al Congreso Na- 
«cional.

«2° Dichos poderes se archi- 
«varán en la Secretaria del 
«congreso.»

/Puesto en discusión esto ¡p ) 
D. Inocencio asunto sobre tablas, y no ha- 

Gonzalez. biendose ofrecido reparo alguno 
contrá el proyecto, fuéron apro
bados sus dos artículos por vo
tación general.

El señor Mena indicó, que 
los poderes de los señores D. 
Juan P. Aguirre, y D. Andrés 
Arguibel, diputados electos por 
la provincia de Buenos Aires, 
habían sido, mucho tiempo ha, 
aprobados por el congreso, y 

Zegada. qUe era convenjente se les in- 
vitase para su mas pronta in

corporación ; á que contesto el señor Presiden
te que les invitaría, sin embargo de que ya lo 
habia hecho en otra ocasión, y que ellos ha
bían contestado que se incorporarían, luego 
que les fuese posible.

Acosta.
Vasquez.
Delgado.
Vidal.
Moreno.
Blanco.

Arguello.
Carol.
Con licencia.

C o n tin u a  la  d isc u sió n  sourk  e l ' pro y ecto  de 
iia c e r  Á B u en o s  A ir e s  C a pita l  d el  E sta d o .

El señor Mena: Se han aducido razones 
tan fuertes y convincentes por los señores, 
que han estado en contra del proyecto, que 
hace la órden del dia, que parece nada de
jaban ya que hablar; pero la materia es 
tan ardua, y de tanto interes, que parece 
que diariamente se ocurren, ó por momen
tos, nuebas razones, y es un deber del di
putado que toma parte en materia tan im
portante, no dar un voto mudo, sino espre- 
sarlo, y manifestar los fundamentos de su 
opinión. Yo procurare en esta parte no mo
lestar la atension de los señores diputados 
omitiendo esc método minucioso de ir com-
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batiendo uno por uno los fundamentos con
trarios. Me contraérc solamente á la ley 
fundamental de la provincia de Buenos 
Aires de 29 de noviembre, y á la del con
greso de 23 de enero del año pasado, porque 
usando del lenguagc del señor diputado 
miembro informante de la comisión, esto 
solo es solido en la cuestión; lo demas es 
paja.

La ley fundamental de la junta de Buenos 
Aires que fué la base para que entrasen sus 
diputados en el pacto, es directamente ata
cada por este proyecto, y lo es, a pasar [sic; c] 
de cuanto se diga en contra. Lo es igualmente 
la ley de 23 de enero del año anterior, por 
que directamente este proyecto ataca las 

!p I a instituciones delapro/vincia de Buenos Ai
re, mal digo, señores, las atacaca [sfc], conclu
ye con ellas y las enagena totalmente. Antes 
estas instituciones fueron de la provincia 
de Buenos Aires, hoy pasan á las manos de 
la autoridad nacional, indirectamente se 
atacan las instituciones de todas las demás 
provincias, y sus garantías, porque el pro
yecto tiene tendencia á concluir con las au
toridades provinciales de todas las demas 
provincias del Estado; me inclino á creerlo 
y pronunciarlo así, por las mismas razones, 
que ha aducido en favor de él el señor Mi
nistro. La razón que hay para poner en plan
ta este proyecto hoy, son las travas que la 
autoridad provincial pone á la Nacional. Las 
competencias que se suscitan por las autorida
des provinciales contrarias y altamente perju
diciales á los intereses nacionales. Y bien, se
ñores, ¿las providencias del P. E. N. solo se 
han de cstender á la capital de la provincia de 
Buenos Aires? No, señores: á todo el estado. 
Es pues entóneos presumible que tan per
judicial será las juntas y gobiernos de cada 
provincia, como hoy se dice que os él de 
la provincia de Buenos Aires: ¿y no se cae 
de su peso que esto es alarmar á todas las 
provincias? ¿A vista de este proyecto no 
dirán naturalmente todas ellas, si esto su
cede en el leño verde, que sera en el seco y 
áridof ¿Si este paso se da hoy en la provin
cia mas rica, mas fuerte, mas predilecta 
¿que nos espera á nosotras, á la buelta de 
algún tiempo? Si, señores, la mas predilecta 
por la misma razón qüe entre otras dijo el 
señor Ministro para probar que la provincia 
de Buenos Aires ganaba y ganaba mas que 
todas las provincias. Hay en el hombre una 
natural afección á todo aquello que le rodea, 
y os muy cierto. Pero se dice, señores, en fa

vor del proyecto; las instituciones no se ata
can porque ellas quedan en pié. Ellas han si
do dignificadas, cuando de provinciales pa
san á ser nacionales, cuando antes estaban á 
la tutela de una autoridad débil como es la 
provincial, y ahora han pasado á la custo
dia de una autoridad fuerte y robusta como 
es la Nacional. Pero, señores, ¿esto se puede 
decir delante de hombres que tienen razón?
Yo creo que para elevarse una cosa, es pre
ciso no destruirla. Cuando Jesucristo elevo 
el contrato matrimonial á sacramento no lo 
destruyó, sino que dignificándolo lo dejó 
qual era. Pero el modo mas palpable de 
/manifestar esta verdad, que para mi se toca li> l 4 
con la mano son dos ejemplos que aduciré. 
Señores, hoy es mia esta casa, y aparece 
una orden suprema, en que se dice, esta 
casa es designada para palacio del Presi
dente de la República ó del congreso na
cional: me quejo yo y digo, señores ¿que 
razón hay para despojarme de esta casa que 
es mia? Se me contesta, no se ha despojado 
á V. de casa ninguna; su casa ha sido digni
ficada, ha sido elevada porque la habitaba 
Ud. que es un Perico de los palotes, y aho
ra es habitación del congreso general consti
tuyente, ó del Presidente de lia) República.
Su casa de Vd. necesita de mejoras: Vd. no la 
podia adelantar, no la podia adornar, del 
modo que hoy será adornada, ¿Se dirá que 
este ejemplo no cuadra á las instituciones 
de la provincia de Buenos Aires? Pues igual
mente cuadx-a el siguiente: tengo yo un ca
ballo en que me pasco para divertir mis 
penas, 6 para restablecer mi salud quebran
tada, ó para buscar los menesteres de mi 
vida, biene un ordenanza y dice, este caballo 
va hoy al servicio del coche del señor Presi
dente de la República: me presento yo ante 
este señor, y digo se me ha quitado de orden 
de V. E. este caballo; se me deja en este la
mentable estado pues el me es sumamente 
necesario. Si este señor, inedigerasu caballo 
ha sido dignificado, ha sido elevado, hoy 
no es de un particular como Vd., es de la 
primera magistratura del estado, ¿no sería 
yo el mas aturdido y loco si me quedara 
muy contento y satisfecho? ¿Pues y que 
otra cosa sucede á la provincia de Buenos 
Aires? Por el proyecto cesan sus autoridades, 
han concluido sus instituciones; pasan á 
otras manos; no es la provincia quien ha de 
adelantarlas y pcrfecionarlas: no es la misma 
la política ni puede ser, del gefe del estado, 
y del gefe de la provincia: de la autoridad
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nacional y de la autoridad provincial: ya 
esta autoridad deja de serlo, ya las institu
ciones no existen, ya nada son respecto de 
ella. ¿Y cual es la garantía de su existencia? 
Se ha dicho que la ilustración y la sabiduría 
con que ellas han sido hechas, y no pueden 
menos de continuar y adelantarse. Y si esto 
es cierto, ¿como se ha dicho, que no se pudo 
hacer tal ley fundamental, ni pudo existir 
ni ha existido facultad en la provincia para 

li».| 5 poher esas travas á sus diputados en/el 
congreso? ¿Como se ha dicho que entonces 
pudiera existir, mas que hoy no es posible 
que en su mano existan, pues que el imperio 
y la fuerza de las circunstancias, de los mo
tivos que hoy ocurren, y entóneos no ocu
rrieron, pone de otro semblante el asunto?

Se dice también en fabor que estas insti
tuciones fueron puestas en manos de la au
toridad provincial, y contrayéndose á ello 
se dijo, que las primeras eran las que tendían 
á la existencia, robustez y seguridad de la 
provincia, y estas instituciones que antes 
estaban encomendadas á la autoridad pro
vincial, habían pasado por la ley del con
greso á manos del Presidente de la república. 
Señores: yo me admiro hasta lo sumo que 
repugne el que cuide de ellas al mismo tiem
po que la autoridad nacional, la provincial: 
supongamos que este pueblo es ahora ata
cado de unos enemigos, que entran por las 
casas, saqueando, robando, estuprando y 
asesinando á sus habitantes. ¿Que repug
nancia hay que mientras la autoridad toma 
las medidas generales para impedir este 
mal, las tome yo en mi casa, ponga á las 
puertas buenos cerrojos, y ponga la gente 
armada que me sea posible para impedir 
la entrada á los enemigos? ¿En que se con
tradice el que porque el congreso haya en
comendado la custodia de todo el estado, 
como es natural, & la autoridad generadla 
provincial tome continuamente todas las 
medidas para defender su casa, como lo es 
la provincia respecto del estado?

Se dice, el congreso ha sancionado un tra
tado con la Gran Bretaña sobre libertad de 
cultos, mientras que aun ahora mismo se 
muestran tan intolerantes y celosas algunas 
provincias. Pero señores ¿hemos olvidado 
lo que entonces se dijo? yo recuerdo que 
uno de los señores diputados de Cordova, 
trajo sus intru[c]cioncs y dijo que no podia 
entrar por el articulo, por que estaban en 
oposición sus instru[c]cioncs, y se le dijo que 
esto no le debia inquietar; que el tratado se

hacia salvo el derecho de las provincias y 
sus instituciones; que si en alguna existia 
ó podia haber en lo sucesivo para no tolerar 
los cultos, ella no quedaba comprometida 
por que le quedaba lugar k resistirlo por le
jíos contrarias. ¿Entonces como se aducen 
estos ejemplos para provar que el congreso 
por esas leyes ha enagenado los derechos 
de las provincias en particular?/No señores; b>) 0 
de ningún modo. Las instituciones deben 
existir hasta la constitución en manos de 
las autoridades provinciales. Yo no encuen
tro absolutamente, que si los hombres pro
ceden de buena fe, y con la armonía, pulso 
y consideración que hasta hoy ha procedido 
el congreso, puedan poner las autoridades 
provinciales travas al P. E. N .: ellas están 
depositadas en manos de hombres que des
de el momento feliz de nuestra revolución, 
han dado pruebas las mas convincentes de 
su patriotismo, y amor á la licertad [síc: b], ¿y 
como podremos creer que estas pongan travas 
y que impidan las ejecuciones benéficas del 
P. E. N. con tendencia ü. la seguridad, á la 
defensa, y al aumento y prosperidad de la 
nación? De ningún modo, señores, resulta
ran travas: la anarquía es lo que resultara 
por desgracia, la división de los pueblos y 
de los ciudadanos, si de otro modo y por los 
medios que este proyecto dicta, se procede 
á establecer, y se facultase á la autoridad 
nacional, de otro modo digo, con las consi
deraciones devidas ¿ cada uno, y por los 
medios de concili[aci]on: yo absolutamente 
no puedo creer que haya uno á la cabeza de 
los gobiernos y en las juntas provinciales qne 
pueda con providencias contrarias compro
meter la seguridad del estado. Por estas 
razones, que ¿ mi ver, son poderosas, pido 
que el proyecto sea desechado, y lo es por 
mi voto.

El señor Mancilla: después de todo lo 
que se ha dicho en favor y en contra del 
proyecto, parece que ya es preciso clasificar 
su verdadero sentido, reduciendo la cuestión 
á lo que debe resultar de la misma mocion. 
Señores, este proyecto en mi concepto no 
importa otra cosa que cercenar de la pro
vincia de Buenos Aires la ciudad su capi
tal, dejando esta órbita de habitación al 
Presidente de la República, con todas sus 
instituciones, porque difícil seria el que así 
no fuese. Asi debe mirarse esta cuestión 
después de todo lo que se ha dicho, pero 
para oponerse á esta medida, se traen á 
consideración observaciones, por las cuales
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se quiere demostrar que esto produciría 
la anarquía. Se quiere también probar que 
el congreso marchará atacando la ley fun
damental que dictó, y últimamente que 
marcha en oposición de las instituciones 
de todas las provincias. Para probar si el 

Ip .j 7 proyecto es el que puede producir la/anar- 
quia, es preciso empezar desde el momento 
que el congreso se reunió para poder llegar 
al presente. El congreso, luego de reunirse, 
calificados sus poderes y reproducido el 
pacto, pronunció la ley fundamental: y por 
el art. 3 de ella dice que las provincias se 
regirán por sus propias instituciones, hasta 
tanto que el congreso dé la constitución: el 
4 de esta misma ley dice que el congreso se 
reservaba proveer á la seguridad, prosperi
dad, defensa é integridad de la República, 
Haré un paréntesis aquí de pronto: ¿pudó 
el congreso en aquellas circunstancias ha
ber dicho otra cosa? No, señor, el congreso 
en el momento de reunirse los diputados no 
podía constituir ni reglamentar nada en los 
pueblos. De consiguiente, no pudó decir 
mas que lo que di jó. En seguida para poderse 
ocupar de lo que importaba el artículo 3, 
pide á los pueblos que le den un conocimien
to de sus rentas, propiedades públicas, con
tribuciones interiores, &c., &c. Marcha en 
el mismo sentido en circunstancias que se 
ve encenderse la guerra en la Provincia 
Oriental, y se ve en la precisión para sos
tener el crédito nacional de incorporar en 
las provincias de la República la Provincia 
Oriental: admite sus diputados en el con
greso; decreta la formación de un ejército 
en las margenes occidentales del Uruguay, 
que no podría componerse de otras fuerzas 
que de las que las provincias facilitasen de 
las que tenían en sus respectivos distritos, 
y en efecto al tiempo de darse esta determi
nación, se desprenden de una parte de las 
atribuciones que se habían reservado, y 
autoriza al P. E. que había creado proviso
riamente, para que se ocupe de la defensa 
y seguridad del territorio. Los gobiernos de 
las provincias luego que recibiéron la invi
tación del congreso, penetrados de un prin
cipio de equidad y justicia, diéron una par
te de la fuerza que tenían, y se formó la lí
nea del Uruguay. Formada, el gefe interino 
de la República nombra un general y todos 
los gefes necesarios para la organización del 
ejército: en seguida el congreso se ocupa de 
dictar una ley, por la cual se fije el número 
de las tropas permanentes de la nación, la

cual admiten los pueblos, y concurren con 
sus respectivos contigcntes, con mas ó me
nos actividad; mas ninguno la resiste. Luego 
de llegar á este estado so convence el con
greso de que era imposible /marchar con uni
formidad de principios, y que convenia que 
no existiese un solo soldado en las provincias 
que no estuviese bajo la inmediata órden 
del gobierno nacional: en efecto se decreta, 
y se admite esta ley por los pueblos. Entón
eos se le aumentan las facultades al P.’ E., 
y se dice, que á mas de la seguridad del 
territorio, le es inherente el sostener la se
guridad interior del estado. En este estado 
el congreso se echa una carga sobre si, por
que no tenia numerario con que hacer frente 
á los gastos de la guerra: ocurre á la legisla
tura de Buenos Aires, y le pide una cantidad 
suficiente para las urgencias necesarias. 
Sigue su marcha, y decreta un empréstito 
de 10 millones de pesos para poder de este 
modo hacer frente á sus necesidades y de
más objetos nacionales: decreta é hipoteca 
para su amortización, y réditos todas las 
propiedades públicas y tierra del estado en 
general y todas sus rentas. Sigue, y reconoce 
un crédito de 15 millones de pesos bajo esta 
misma base. Hecho esto, se ocupa de la 
creación de un banco nacional con los tres 
millones de pesos del empréstito de la pro
vincia de Buenos Aires, y el capital del banco 
de descuentos. Después de todo esto, se 
croe tener ya los elementos necesarios y 
precisos para depositar la autoridad na
cional en un gobierno permanente, y con
vencido de la necesidad de hacerlo, procede 
á la elección de un P. E. N. P., pregunto 
¿podrá decirse hoy que porque á la provincia 
de Buenos Aires se le pida un espacio para 
que habite la autoridad nacional, se atacan 
las instituciones? ¿Y no se ha dicho con todo 
lo que he referido que son atadadas (sic: c]? 
¿Hay alguna medida de las que he citado 
que no toque inmediatamente á la provin
cia de Buenos Aires? ¿Podrá decirse con 
frente serena que se ataca la ley fundamen
tal, y la de 20 de noviembre de la provincia 
de Buenos Aires? Es preciso ser justo, y no 
hacer fantasmas para asustarse luego de 
ellas. Pero, señores, hay quien crea que 
puede haber en una nación, una autoridad 
que responda, como debe responder el Pre
sidente de la República por un solemne ju
ramento que ha prestado en esta sala, siem
pre que no tenga la mas amplia facultad 
sobre el mando de las armas. Ya se sabe



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 769

que la autoridad de una provincia 6 distrito, 
su primer deber es la defensa de aquella parte 

ip ) o que le es encomendada, ¿pero no se/vc lo 
que vendría sobre nosotros, si la autoridad 
nacional que debe velar sobre la seguridad 
de todo el territorio, no tuviese autoridad 
sobre el gobierno como sobre sus tropas? 
Esto es incuestionable.

Yo no había querido volver á tomar la 
palabra, porque en mi concepto está tan 
bien explicado y demostrado el asunto que 
poco creo hay que decir; pero al verlo sos
tener con firmeza y tenacidad buscando ar
gumentos entre la obscuridad, porque solo 
allí pueden encontrarse, es que lo hago. Pre
gunto ¿el ejército que la Provincia de Bue
nos Aires tiene hoy, no es levantado y pa
gado por ella? Este es un hecho. ¿La escua
dra no lo es lo mismo? Este es otro hecho. 
¿Y no seria singular que el señor Presidente 
de la República fuera á preguntar al go
bernador de la provincia si debía entrar ó 
salir, si debía ponerse en movimiento 6 no? 
En fin, señores, yo me estenderé hasta decir 
que ese dictámcn de la comisión en la sala 
de la provincia de Buenos Aires, que se ha 
visto sobre la consulta que se ha hecho res
pecto de la clase de gobierno que debe regir 
al estado, hace probar manifiestamente que 
la provincia de Buenos Aires ha dejado y 
quiere dejar al Congreso obrar libremente.

Pero se dice que las instituciones se aca
ban; ¿Y adonde se llevan? ¿Pues que el señor 
Presidente de la República ni autoridad nin
guna que quisiera echar á tierra esas insti
tuciones podría hacerlo sin venir al suelo 
con ellas? ¿Seria posible que nosotros viése
mos caer nuestros propios intereses, y no 
los sostuviésemos? Este es un principio, 
señores, que ya no debe aparecer entre nos
otros. Pero, señores, ya hemos creado el 
Presidente de la República; ¿ha de existir 
en la República ó no? parece que si. ¿Y hay 
alguna cuarta de tierra en las provincias que 
no pertenezca á alguna provincia? No. Pues 
si esto es un hecho, ¿donde se quiere que 
resida este Presidente? Claro es que en 
alguna parte, y esta, ¿cual debe ser? Bue
nos Aires; señores, Buenos Aires.

Respecto de las ventajas que deben re
sultar de hacer un punto capital, no diré 
nada, pues que tanto se ha dicho sobre ello, 
y está tan demostrada esta materia. Por lo 

(p | io tanto yo soy de opinión que/sea admitido 
el proyecto para evitar esos reclamos, esos 
encuentros con dos autoridades, y que se

T omo II

deje esta ciudad para residencia de la au
toridad nacional, dando con esto un ejem
plo pues que se presenta esta oportuni
dad [s¿c:o].

El señor Funes: Yo pido la palabra con 
el desconsuelo de que devo mortificar la 
atención del congreso, porque no podre pro
ducir ninguna cosa nueva, respecto á que 
los señores diputados que me han precedido 
en la palabra, han agotado la materia del 
modo mas exquisito. Diré solo cuatro pala
bras para explicar mi concepto. El proyecto 
de ley que ocupa hoy al congreso corta de 
un solo golpe de mano la cabeza á la provin
cia de Buenos Aires dejándola en un estado 
precario, la despoja de sus nstitucioncs do
mesticas en el momento mismo en que ellas 
hacían toda su fuerza y su decoro: presenta 
á la ciudad de Buenos Aires en el teatro de 
las Provincias Unidas, caracterizada con el 
nombre de capital, sin que esto pudiera ha
cerlo según el sistema de gobierno que nos 
rige. Yo quiero suponer que todo esto sea 
exigido para entablar un plan de reformas 
saludable; siempre me queda lugar para 
decir que no es oportuno, fundado en que 
esta en oposición manifiesta de la honora
ble junta de Buenos Aires, y me adelantare 
á decir que probablemente lo estara con 
muchas de las provincias interiores, como 
de facto lo está con la provincia de Córdova.

Por lo que respecta á la honorable junta 
de Buenos Aires, esta oposición es muy na
tural por que la medida del proyecto causa 
una división entre dos miembros que estu
vieron siempre inmediatamente unidos, sin 
que con algún convencimiento y utilidad 
se hayan prevenido sus ánimos. Nadie ig
nora cuanto se afectan los pueblos por aque
llo que siempre fue, y las precauciones in
finitas que es necesrrio [sic: a] tomar para es
tablecer una ley nueba. El gran Tácito dice 
que aun que los usos sean algo dificultosos, 
es peligroso mudarlos: temia sin duda ver 
re[c]mplazados los abusos con otros mayores.
Por lo que respecta á las demas provincias 
de la unión ¿quien es aquel tan poco impues
to en la historia del [sic] nuestra revolución 
que ignore cuanto ha alarmado á las Provin
cias la sola idea de que Buenos Aires fuese su 
capital? y á vista de una oposición tan/gc- ip.) n 
neral, ¿habra alguno que no crea que son 
mucho mayores los males, que van á resul
tar de esta medida que los bienes que pro
mete? ¿sera justo que nos veamos envueltos 
en revoluciones por dar acogida á una me-
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dida, que solo por suposición puede creerse 
útil, ó cuando menos es de éxito dudoso? 
Si mantener las cosas en el estado que se 
hallan es un mal, dese tiempo para que el 
convencimiento lo haga hacer 3in violencia: 
entonces la in[n]ovaeion sera mas efecto de 
la razón que de la autoridad: Pero, señor, se 
dice que las circunstancias del momento 
imperiosamente lo reclaman: véase aquí esc 
viejo y manoseado artificio, con que mu
chas veces se ha hecho triunfar en el orbe 
á la tirania: yo hago toda la justicia que se 
merece al Presidente de la república, y á 
la comisión misma, suponiéndoles que obran 
muy de buena fe: con todo, no puedo creer 
que las circunstancias en que nos hallamos 
induzcan una necesidad absoluta de crear 
una capital permanente, y mucho menos 
que esto sea rompiendo los vínculos, que 
unian á la ciudad de Buenos Aires con su an
tiguo cuerpo. La historia nos enseña que el 
congreso de los estados [s¿c: E] unidos [síc: U] 
de Norte América se fue celebrando sucesiva
mente en Filadelfia, y Nueva-York, sin que 
tuviera una residencia fija: scame permetido 
[si'c: i] decir como pudo espedirse esc cuerpo 
dictando las leyes mas sabias y poniéndolas 
en ejecución, sin que ocurriese un imperio de 
circunstancias que le obligase á ponerse en 
residencia fija, y mucho menos en ni[n]guna 
de las ciudades capitales donde ha vitó. El ca- 
sp era igual para los dos estados, porque uno 
y otro propendían á la independencia, y se 
veian en la necccidad de crear fondos para 
cubrir las atenciones mas urgentes del esta
do : con este ejemplo conbato [sic: m] otras ra
zones que pueden aducirse en favor del pro
yecto. Puede decirse que es tan necesario i\ 
la Nación crear una capital fija, como es 
necesario á la sociedad tener un gobierno 
permanente. Esta es una equivocación como 
lo es también el decir que para subir al 
rango de capital, ha de reunir una gran 
masa de población, de riquezas y de luces: 
según eso la ciudad de Washington no me
rece entrar en el rango de capital, pues ella 
carece de todas esas preeminencias. Yo exijo 
que el congreso figo su consideración en 
ese punto débil, y examine si el ha servido de 

b>.| 12 /traba y de obstáculo, para que asi el con
greso como el P. E. de aquella Nación deja
sen de llenar su puesto con toda gloria y dig
nidad. No señor: el congreso ha sido, y es 
en todo tiempo el centro que ha dado activi
dad y vida á todos aquellos estados. Su ac
ción vivificante estaba reconcentrada en la

capacidad, en las virtudes, y en el patriotis
mo de los que lo componían. Diré y es asi, 
que la acción de un poder es tanto mas ex
pedita, cuanto se halla mas en contacto de 
los recursos, pero también es cierto que á. 
esa ventaja se sobrepone la de tener á la 
nación en perfecta tranquilidad, sin esa mur
muración que excita una fortuna desmedida, 
y sin esa preeminencia que siempre son in
ductivas de asedias [sic: r] las mas amargas.

Ahora se conoce la discreción con que el 
congreso pasado decidió que por entóneos 
la capital fuera la ciudad de Buenos Aires, 
dejando á las legislaturas venideras el cui
dado de trasladarla, si así lo juzgase nece
sario, á otro lugar.

Los ejemplos que he aducido tomados de 
la historia de Norte America, son tanto mas 
eficaces y oportunos, cuanto que el sistema 
bajo el cual nos hallamos de facto, y por un 
tiempo ilimitado hasta la constitución, es 
el federal. Esta idea parece que no debería 
padecer ninguna contradi[c]cion; sin embargo 
uno de los señores que habláron en la sesión 
pasada, dijo que las instituciones de las pro
vincias, no tenían peso para que fuesen re
tenidas, y que por la misma ley fundamental, 
cuando el congreso juzgase que era necesario 
quitarlas, porque viera que así convenia it 
la nación, podía hacerlo. Era mucho de de
sear que hubiera satisfecho á Ids razones en 
que se fundó uno de los señores diputados 
de la Banda Oriental que sostubo lo contra
rio; pero sea que no lo hizo, ó que por des
gracia mia no pude entenderlo, lo cierto 
es que yo nada advertí fuese relativo á 
desvanecer los fundamentos del diputado 
de la Banda Oriental. Yo no pretendo reno
varlas, porque en su lugar tengo una auto
ridad de mucho peso, que me favorece, y 
que yo creo sera muy respetada por_el señor 
diputado, de quien he hablado. Esta en la 
del señor Ministro de gobierno que actual
mente me escucha. Hizo mucho honor á su 
E. que siendo miembro de la junta provin
cial de Buenos Aires diera un dictamen, y 
fue que tra/tandose el punto de si á los di- ip.) 
putados al congreso se les había de dar ins
trucciones, dijo que no podía haber en to
dos los diputados juntos poder bastante para 
destruir los [sic: a] instituciones de las pro
vincias. Que el representante provincial tenia 
derecho para elevarlas hasta el punto en que 
estaban, y esto lo podría obtener con mas 
facilidad, pues que hacia causa común con 
las demas provincias; pero yo creo tino bas-
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tante en los señores diputados para conocer 
que las instituciones tienen bases fijas, que 
ellas son de las provincias, y por consiguien
te que vivimos bajo la forma federal. Pero 
tengo dos reflexiones mas, y la primera es 
de tal naturaleza que no admitirá la inter
pretación que se quiere dar, porque se dirá 
que lo que se dijo en aquella esposicion, fue 
que no habia poder en todos los diputados jun
tos para destruir les fste: a) instituciones, pero 
se quedaba en pie que si lo habia para [que] se 
le quitase. No admite interpretación lanueba 
reflexión que voy á hacer. Discutiéndose 
en el congreso el 3or art. de la ley fundamen
tal que dice; por ahora y entretanto que se 
da la constitución que ha de organizar el 
estado, las provincias se regirán por sus pro
pias instituciones, fué de opinión que se 
añadiese esta clausula, menos aquellos que 
están en oposición de la causa común. Entóneos 
el señor Ministro tomó la palabra y fundó 
que no debía agregarse tal clausula. En 
efecto así fué, y el congreso sancionó el ar
tículo sin la adición. Vease hasta que punto 
se miraba con escrúpulo el que á las pro
vincias se les dejasens [s/e] sus instituciones, 
pues que el congreso fué de sentir no admi
tir la espresada clausula. Otra reflexión es 
que el primer proyecto de esa ley fundamen
tal fué tomado de la misma acta de los 
Estados Unidos. Con este motivo rebatiré 
una reflexión que se hizo en la sesión pasa
da. Se dijo por el señor diputado que antes 
cité, que propuesto el proyecto á la comi
sión, de quien yo también fui miembro, ella 
supremio (ste: i] la palabra f  undamental, in
firiendo de aquí que la mente de la comisión 
fué que la palabra fundamental no era propia 
de la ley que iba á establecer. Esto no fué así. 
La razón porque se suprimió dicha palabra 
fué porque no so equivocase esta ley por la 
constitución. Yo apelo á los señores que 
compusieron la comisión, y especialmente al 
señor Zavaleta, que pido hable sobre la 
materia.

/El señor Zavaleta: recuerdo que anterior
mente se habló, mas no recuerdo ciertamen
te cual fué la razón que hubo; yo podre de
cir la que yo di. Por mi si creía que no debía 
ponerse ley fundamental, porque pensaba 
que ella no debió remitirse á la aceptación 
de los pueblos, como se remitió, y ponién
dole esa clausula, arguia la necesidad de 
verificarlo, lo qual traería perjuicios al pais, 
por el grande interes que habia de que una 
vez sancionada se pusiese en ejecución, y

solo se esperaba la sanción de esa ley para 
celebrarse el establecimiento de la autoridad 
central. Esta fué mi intensión; por lo demas 
yo no recuerdo si esto empeñó una discusión; 
lo que se es que la palabra se quitó, y que 
esta fué la razón que yo di.

El señor Funes: casi viene á ser lo mismo; 
no por no equivocarla con la constitución; 
era respectivamente propia, porque era ley 
fundamental entre tanto que se daba la 
constitución. Pero sea de esto lo que fuere, 
asentado que vivimos bajo el sistema fe- . 
deral, me parece de suma importancia ha
cer una sucinta relación de los elementos 
que contiene este sistema, y así se sabrá 
que es lo que puede ó no convenir. Las pro
vincias ó Estados por esto sistema se reser
van su soberanía, sus instituciones parti
culares: tienen el derecho de hacerse .las 
leyes que juzguen mas á proposito, y para 
formar una nación se reúnen en un congreso 
nacional, el cual con un P. E. pone en eje
cución las leyes, pero este P. E. y el con
greso no tienen ningún influxo sobre el ór- 
den social, sobre la administración interior 
de las provincias: su imperio está natural
mente restringido á los asuntos exteriores, 
á los generales, y á la mantención de la ar
monía entre las repúblicas confederadas.
El disminuye las funciones de los gobiernos 
particulares, pero sin introducir ningún cho
que entre su voluntad y las determinacio
nes de los demas estados. El en fin distri
buye las cargas, á proporción de las fuerzas 
de los que las han de llevar. ¿Y es esto acaso 
compatible con que el poder trastorne una 
provincia ó tenga derecho á hacerlo con to
das, y meta la mano en lo mas interior de 
su regimen? ¿Habra después de esto quien 
crea que el art. 4.° de la ley de 23 de enero 
no se viola 6 interpreta con suma violencia, 
cuando se quiere que /  por el pueda el con- Ip I i» 
greso desmembrar una provincia, privarla de 
sus instituciones, y privar también á la auto
ridad de aquel mismo poder que ella se reser
vó por su mismo pacto social? No, señores, 
digeron muy bien algunos otros señores de 
la oposición queme precedieron, que esa ley 
debe interpretarse de manera que deje in
tacto el pacto federal con que se uniéron.
De lo contrario no se haría mas que borrar 
con la izquierda lo que se habia formado [si'c: i] 
con la derecha.

Pero se dice que un congreso, sin la facul
tad del poder que concede el proyecto, seria 
un fantasma, y su autoridad un título de
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solo nombre, sin facultades para salvar á 
la nación. Esto, señores, es sentar un fallo 
ya contra el sistema federal por el que se 
han declarado ya algunas provincias, y en
tre ellas la de Córdova, á quien tengo el 
honor de representar. Yo faltaría & mi de
ber, á la razón y k las luces de la experiencia, 
si no sostuviera, que bajo esc sistema puede 
prosperar una nación. ¿Pues que, bajo de 
ese mismo sistemá, el Congreso y el P. E. 
de los Estados Unidos no sacaron triun
fante á su Nación, y afirmaron su libertad? 
¿Fué acaso necesario que caracterizasen al
guna de las ciudades 6 puntos en que estu- 
viéron, ni aun pusieran en ejercicio la au
toridad militar en lo interior de los Estados, 
sin intervención de los propios magistrados? 
No, señores, se ha ponderado mucho los 
embarazos y travas de dos autoridades cuan
do se hallan en el mismo lugar, ¿pero como 
no hubó todas esas trabas cuando pl Con
greso Norte-Americano residió en Filadol- 
fia? Porque aquel congreso como el P. E., 
obrando siempre contenidos en sus justos 
limites, obraban como si estuvieran reti
rados en el último ángulo del estado. Este 
ejemplo debe tenerlo prrsente el congreso. 
Se me olvidó decir cuando hablé de las ca
pitales que solamente s? querían levantar 
al rango de capital aquellas que tenían un 
caudal de población y riqueza, y que pre
cisamente aquellos lugares que gozan de 
esos beneficios unidos con el de s?r el lugar 
permanente del estado, adquieren á juicio 
de los pueblos una preponderancia que ame
naza su libertad. Por consiguiente, no es un 
título bastante, antes mas bien podría de
cirse que os un título que resistiría que un 
lugar goce de todas esas prerrogativas para 

Ip.l w que /  llegue á ser capital. Por estas razones 
creo que el proyecto no debe ser admitido.

El señor Mena: cuando yo en mi alocu
ción aduje los dos ejemplos que se han oido, 
jamas he creído que si ahora so echase mano 
de la casa de algún ciudadano se dejase de 
pagar; ni esto seria en otro caso que siendo 
necesario al servicio público, y de consiguien
te no sé que efecto pudó tener la impugna
ción que se ha hecho. Ademas de eso no he 
oido cosa en particular en toda la discusión, 
y es bueno que se aperciban todos los que me 
escuchan de que si invade un enemigo este 
pueblo, ningún propietario, sopeña de ser 
reputado como anárquico, como sucedió 
cuando los Ingleses, puede cerrar sus puer
tas y ponerse á, la custodia de su casa in

teriormente con sus criados, para no permitir 
la entrada á sus enemigos.

Ultimamente yo sujeto k la consideración 
de los señores Representantes si es el modo 
honroso con que nos debemos tratar en este 
lugar mutuamente, el que se diga por un 
diputado que no se consideren los ejemplos 
que otro aduce por ser sonseras. Señores: 
si esta práctica se introduce en la sala, tcn- 
drémos que callar la voz para siempre, á 
precaución del que se crea mas fuerte, y 
vulnere nuestra reputación.

El señor [síc: ñ) Gómez: cuando tomo la 
palabra, señores, protesto que no sé á don
de podré ir á terminar mi discurso. Voy k 
combatir las objeccioncs [sfc] que hoy presen
ta en dispersión la oposición.

La gran cuestión, señores, sobre la con
veniencia y necesidad urgente, y aun sobre 
la legalidad están apuradas hasta lo último.
Yo no me extenderé á decir que las demos
traciones que se han aducido en favor del 
proyecto, hayan sido completamente victo
riosas, pero lo que si es verdad, es que la 
materia está agotada, y que á este respecto 
al congreso ya no le queda mas que pronun
ciarse. Empezaré por hacer una observación 
en órden al modo con que algunos señores 
se han producido en esta discusión para hacer 
sentir el enorme perjuicio que se infiere á la 
provincia de Buenos Aires. Antes de ayer 
se hizó una enérgica declamación para ad
vertir al congreso que iba á herir con ese 
golpe mortal k la benemérita y distinguida 
ciudad de Buenos Aires, y esto considerando 
solamente /  el que esta ciudad ha llegado ya ip-i « 
á su edad viril, y conoce por sí el bien y el 
mal. Sabe como ha sido lisongeada tantas 
veces para resistir las medidas que el tiempo 
le ha acreditado, que han sido las mas salu
dables, y quiza las mismas, y sin quiza, que 
sostienen hoy y han sostenido los señores 
de la oposición. Dejemos á un lado eso, y 
vamos solamente á lo que hoy se ha añadido: 
es decir, que por esta resolución se va nada 
menos que á cortarle la cabeza k esta ciudad, 
porque declarándola capital y adoptando 
ese proyecto, se destruyen sus instituciones.
Está demostrado que no se destruyen, aun
que se divida la autoridad directiva y con
servadora de estas instituciones. Ellas exis
ten, existirán, y quedan bien garantidas 
en las manos del congreso general, en las del 
Presidente de la República en lo ejecu
tivo, y sobre todo en las raíces profundas 
que ellas tienen echadas por la aceptación ge-
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neral de todos los habitantes de esta pro
vincia. Por lo demas, Buenos Aires por su
puesto no tiene que lisongearse de que se le 
haga capital, ni de que ofenderse. Lo mas 
raro es que se haga un esfuerzo para demos
trar ¡que se le produce un enorme mal, y se 
le corta la cabeza. ¿Que se diría entónces de 
una aldea que se hiciera villa, de una villa 
que se hiciera ciudad, de una ciudad que se 
hiciera capital de provincia, y de una capi
tal de provincia que se formase la de la 
nación? De consiguiente la cuestión viene 
á quedar reducida á lo que di jó ayer un 
señor diputado, si hay ó no violación de la 
ley de tantos de noviembre. Yo no diré que 
sea paja, pero si diré que lo que hoy se ha 
dicho todo es superficial, y tanto, que si 
bien se observa el discurso que acaba de pre
ceder, se advertirá que cuando se ha creído 
en estado de muerte á la provincia de Bue
nos Aires porque se declarase capital la ciu
dad, se ha sostenido la opinión mas singular 
que ha aparecido hasta ahora en el mundo 
político, y que podría discurrirse; es decir 
que la capital circule por todas las provincias, 
que pase por todas ellas á su tiempo.

El señor Funes: lo que dige fué que en los 
Estados Unidos andubo ambulante, para 
decir que no tubo una capital fija.

El señor Gómez: ¿Y donde estaba la ca
pital?

El señor Funes: donde estaba el gobierno.
/El señor Gómez: bueno: pues eso es: el 

señor diputado sostiene que no debe haber 
una capital permanente.

El señor Funes: yo lo que he dicho es que 
no es preciso que en todas épocas haya una 
capital fija, como sucedía en Nort[e] America 
cuando cstubo en Nueva York, en Filadel- 
fia, etc., hasta que después de muchos años 
fundó la ciudad de Washi[n]gton.

El señor Gómez: en suma de lo que el 
señor diputado dice se infiere, que aquí se 
debia hacer lo mismo, de mudar la capital 
de unos pueblos á otros.

El señor Funes: no, señor, que no os pre
ciso que ahora haya capital fija, y que puede 
estar provisionalmente en Buenos Aires.

El señor Gómez: en hora buena dígase 
que por ahora puede estar en Buenos Aires, 
sin que se establezca que Buenos Aires sea 
la capital permanente, y esto so funde en 
que no hay ningún inconveniente en que 
dege de establecerse la capital en un punto 
fijo; 6 se funde en que puede positivamente, 
la capital pasar de uri punto t\ otro, como

pasó en los Estados Unidos sin que los ne
gocios püblicos sufriesen el menor contraste, 
yo sostengo pues que es sumamente im
portante que el estado tenga una capital 
y que esta sea permanente sobre las razones 
que se han deducido, pues que el señor di
putado se remite á un ejémplo qüc yo ana
lizaré, yo me remito al ejémplo de todas las 
naciones del mundo que tienen una capital 
permanente. No quiero decir que ella sea 
constitucionalmente establecida, ni que ella 
pueda no ser variada según las circunstan
cias lo exijan, pero es un hecho que todas las 
naciones del mundo tienen una capital per
manente. Esto basta para que se haga co
nocer que hay una conveniencia nacional, 
y un sumo interes en las provincias en tener 
capital; porque esa constancia, esa duración 
en las capitales, no puede nacer de otro 
principio sino de la utilidad nacional en 
que ella exista.

Pero se nos propone un ejemplo que solo 
puede se[r]vir para convencernos de que de
bemos anticiparnos á fijar la capital del 
modo que propone el proyecto, satisfaciendo 
á la vez los derechos de los pueblos, y lle
nando á la vez los intereses nacionales. Yo 
desearía que el señor diputado me digera, 
si tiene algún ante/cedcnte para creer que |P.j 
el gobierno de los Estados Unidos, durante 
la guerra, hubiera variado de capital sin 
ningún motivo que le obligara á ello.

El señor Funes: una de las veces fue por 
una revolución de soldados que le trataron 
muy mal á él y al congreso.

El señor Gómez: el congreso se ausentó 
de Filadclfia por lo cercano de la guerra, 
por haber sido ocupada por los enemigos.
De otro punto ya se dice que se ausentó por
que hubo una revolución. ¿Y que se infiere 
de aquí? Que la variación de las autoridades 
Nacionales y establecimientos, solamente 
ha podido nacer en los Estados Unidos de 
unas causas tan accidentales como esas, 
fuera de las otras que se sabe que han con
currido; y esto es tanta verdad que los Es
tados Unidos se han apresurado á establecer 
una capital permanente en un punto. Luego 
si nosotros hoy nos anticipamos á evitar 
los males que ya se han sufrido en el pais, 
si nos ponemos en el caso de remediar aque
llos que se han sentido en los Estados Uni
dos, tanto por las circunstancias que han 
exigido la variación del gobierno, como por 
los males que ha debido causar en ellos su 
traslación á un estado y otro, si nosotros
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nos ponemos en el caso de adoptar hoy la mis
ma medida que tienen adoptada los [Estados] 
Unidos en el establecimiento de su capital 
¿habremos hecho otra cosa que tratar de 
ponemos á cubierto de aquellos males, y 
no seguir un ejemplo que los Estados Unidos 
han conocido que era pernicioso, y de po
nernos después de 14 años de revolución 
en el caso mismo que se encuentran los Es
tados Unidos? Lo que se infiere de esto es 
que el congreso sabiamente se anticipa á 
tomar una medida que allí fué retardada, 
que realmente el proyecto esta concevido 
en unos términos, que si no se cstravia des- t 
graciadamente la opinión, si no se apuran 
desgraciadamente las sugestiones de los 
pueblos, podría proporcionarnos el que 
partiendo de este punto principal, marchá
semos á consolidar el orden. Quiera el cielo, 
señores, que no se atrabiesen los intereses 
personales: ellos solos son los que pueden 
contrariar esta medida, y si ella en alguna 
parte fuese resistida, su resistencia no ten
drá otro carácter que el que han tenido los 
movimientos revolucionarios que han pa- 

>.¡ ¿o sado en las provincias hasta/ahora, parti
cularmente en el pueblo de san [ste: S] Juan, 
en que el fanatismo ha hecho una revolución 
para sofocar los [ s íc :  a] instituciones del pais 
y las medidas mas benéficas. Esto sera lo que 
pueda suceder respecto de esta medida, poro 
ella es esencialmente benéfica: ella cmbuelve 
sobre todo el principio de acción en que de
bemos ponernos ya desde este momento, 
después de corrido un año en que verdade
ramente nada real y efectivo se ha hecho 
fuera de las medidas tomadas de 3 6 5 meses 
á esta parte para la organización del pais, 
cuando debe correr otro regulamcnte para 
que la constitución sea concluida y sancio
nada, ¿nada podra hacerse en beneficio do 
la organización? Pues nada puede hacerse 
real sino se parte de este principio.

Pero el señor diputado quiere que el go
bierno nacional aparezca de tal modo, que 
por una parte su acción se sienta solo por 
la circunferencia de nuestro estado. Yo no 
sé que querría decir con eso en nuestro caso. 
Si esto tiene relación á algún proyecto que 
realmente va á caer en su circunferencia, 
si esto importa que las autoridades nacio
nales en ningún sentido puedan penetrar 
lo interior, y que tiende á la organización de 
las provincias que existe en lo interior del 
Estado. ¿Quiere que el gobierno nacional 
aparezca de un modo como si se hallase en

el último ángulo del estado? ¿Para esto citó 
el ejemplo de los Estados Unidos? Vease la 
acta de federación, y las inmensas atribu
ciones conferidas por ella al congreso, y 
vease si en su ejercicio aparece aquella au
toridad, como si estuviera en el último ángulo 
del estado; vease si no son mucho mayores 
sus atribuciones que las han conferido al 
E. N. Por llevar adelante su idea asienta 
la proposición de que las provincias están de 
hecho en federación y de derecho, y entre 
tanto hay una ley del congreso que consulta 
á las juntas de los pueblos sobre la forma 
de gobierno, y unas se han pronunciado suce
sivamente por la unidad, otras so remiten á 
la voluntad del congreso, y tres solamente 
hasta ahora se han pronunciado por la fe
deración, algunas de ellas contra la opinión 
misma de las Provincias. La de Mendoza, 
si no me engaño dio instrucciones á sus 
diputados por la unidad: después ha apa
recido por la federación. La Junta anterior 
de Córdova se pro/nunció por la unidad, Ip  I 2 i 
está por la. federación. Yo no hago men
ción de esto para reprobar su procedimiento, 
pero si para rebatir la opinión sentada hoy 
de que están de hecho en federación. Antes 
se ha dicho que era una la nación, pero que 
cada provincia podría separarse si le aco
modaba; doctrina que yo no sé con que pa
labras podría clasificarla en este momento, 
después que se ha reclamado la provincia 
de Tari ja, después que se ha negociado del 
Presidente de Colombia que reconozca el 
principio de que ninguna provincia puede 
separarse por sí misma, y sin el consenti
miento de las otras con quienes estaba li
gada. En este lugar se ha dicho antes de ayer 
que no embargante el pacto social, cada pro
vincia que quiera, puede separarse de la 
unión. Alguna provincia podrá hacerlo, co
mo en algunas se han hecho cosas tan dig
nas de reprobación, pero el pacto nacional 
será violado, los derechos adquiridos por 
las demas provincias que han entrado en 
él, serán ofendidos y dañados. Existe pues 
un pacto nacional, existe una nación, y en 
orden á constitución no existe mas.

Decir que todo lo demas es provisorio, 
quiere decir que por su carácter y las for
mas especiales bajo las cuales se encuentra 
cada una de las provincias en la situación ac
tual, es puramente provisorio. Con que las 
formas son puramente provisorias, ¿y por
que? porque realmente no existe mas pacto 
que el que contrae la nación; porque la ley
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fundamental no es un pacto: esa ley del con
greso que puede llamarse fundamental con 
propiedad, porque indica la base de la mar
cha del congreso, no porque hubiera inducido 
ninguna forma esencialmente constitucional, 
ni porque habicra (stc.- u) obtenido el carác
ter de ley constitucional, sino porque el con
greso al partir en sus operaciones, al dirigirse 
á los pueblos, quisó anunciarles el modo como 
el marcharía, y esto es tanta verdad, que el 
señor diputado de Salta me parece que se 
indicó por la adopción de la constitución del 
congreso y realmente el congreso estuvó en 
el acto de poderla adoptar en el momento, pe
ro queriendo adoptar una marcha mas lenta, 
estando en la idea de retardar la formación de 
la constitución, era necesario que al dirigirse 
por primera vez á los pueblos, les señalase los 

22 puntos de donde /partia, y la senda que pro
curaba seguir. En este sentido únicamente 
puede llamarse ley fundamental, y bajo este 
respecto están comprendidos esencialmente 
los artículos de ella, en cuya formación tuve 
una parte muy principal; es decir, señores, 
que el congreso anunció que marcharía de 
hecho con las instituciones que tenían las 
provincias, porque realmente era menester 
indicarles la senda que debían seguir mien
tras el proveía, tanto á lo que previene el 
art. 4. relativo á  lo [s í 'c :  a] defensa, integri
dad, seguridad y prosperidad; como en órden 
á la constitución que se daría posteriormente. 
Esto es lo que realmente importa esa ley, 
y esto lo que realmente va haciendo el con
greso por grados. Las provincias de hecho 
se han gobernado por sus instituciones; 
cuando las circunstancias lo han exigido, se 
han tomado providencias generales y es
peciales que han afectado á algunas de las 
provincias: generales que es excusado que 
yo cite hoy: y particulares que han tenido 
un efecto particular como la delegación de 
las facultades ejecutivas, primera calidad, 
primer atributo constante del órden social 
que ejercía el gobierno de Buenos Aires, y 
algunas otras en el gobierno general, no 
para la defensa de aquel punto, de los ene
migos estrangeros solamente, sino respecto 
de sus fronteras. Yo vuelvo sobre este punto 
porque nadie ha contestado sobre él.

En la formación de la constitución pre
gunto ¿no es la primera facultad que se da 
al gobierno la defensa de la nación, y el 
mando de las fuerzas? ¿y no existia esta 
en el gobernador de Buenos Aires? ¿No se 
ha traspasado al P. E. N.? Luego de hecho

por las leyes del congreso con el sufragio 
del mismo señor diputado están alteradas, 
no digo unas instituciones como quiera, 
la primera atribución del P. E. Yo supongo 
¿ la provincia de Buenos Aires perfectamente 
constituida, no digo que se hubiera dado 
reglas perma[no]ntcs, sino de un carácter 
provisorio, que hubiera formado una cons
titución mas perfecta que la de los Estados 
Unidos; dividido el poder legislativo en dos 
cámaras, el ejecutivo invistiendo la calidad 
de defender el territorio, ¿seria ó no una 
de las primeras disposiciones constitucio
nales? Pues de hecho esta facultad, que es 
por su excelencia sobre todas las demas 
instituciones de las pro/vincias, menos el Ip-1 
establecimiento del cuerpo lcgislatiuo [ste: v], 
como que es uno de los puntos fundamentales 
de donde arrancan todas los [sic: a] demas 
facultades de los tres altos poderes, esta 
atribución, digo, ha sido de hecho alterada, 
no digo alterada, sino pasada de las manos 
del gobierno de Buenos Aires á las del E. N. 
Luego ya no puede decirse que ni por la ley 
fundamental de la provincia, ni por la de 
23 de enero del congreso esten ceñidas las 
manos de el congreso para in[n)ovar en 
aquello que demande el interes general de 
la nación, y el particular de cada una de 
las provinciá[s], y este es el caso.

Pues tengo la palabra, no perdere esta 
ocasión de haserme cargo de lo que se ha 
deducido á lo que yo espusc en órden al 
tratado con Inglaterra, particularmente con 
respecto al articulo de tolerancia de cultos.

Se ha dicho con grande satisfacción, que 
nada se ha hecho contra los votos de las 
provincias, 6 mas bien contra los deseos de 
algunas de ellas, que á nada se han sugetado 
las instrucciones de los diputados, pues yo 
voy á decir que se ha hecho mucho. Voy á 
decir que las instrucciones [s?'c: c] no han sido 
reducidas á que en la provincia tal, no se 
establezca el articulo sino á que esto no sea 
sancionado en el congreso, y que la religión 
católica en esta nación sea de tal manera 
esclusiva que no se admita la tolerancia: 
cscusado será que yo me detenga á buscar 
los caracteres con que esa ley ha sido adop
tada. La nación toda esta obligada á soste
ner el pacto, y cada una de las partes deve 
decir y sostener que la tolerancia réligiosa 
esta establecida por esta nación; que ella 
esta comprometida con la Inglaterra á per
mitirla. Una sola cosa hay; y es que dicien
do el tratado que los tempíos se establecerán
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en los puntos donde el gobierno lo crea con
veniente, no lo seria que se estableciesen 
donde la opinión publica lo resista, porque 
el articulo esta concebido sobre el principio 
de conveniencia, y realmente se procedería 
contra su espíritu, si torpemente fuera á esta
blecerse un templo en un pueblo que aparecie
se demolido al dia siguiente: por el tratado 
esta establecida nacionalmente la tolerancia 
de cultos: la nación toda es responsable al 
cumplimiento. Las instrucciones de los di
putados no han contrariado á esa resolución 
solo han salvado el que temporáneamente 

[p.| 24 /de hecho no se establezca templo en aquel 
lugar donde las circunstancias lo resistan 
en tal grado que si en esc mismo lugar de 
hoy á mañana, como lo espero, cae el fana
tismo religioso, y se restituyen las cosas 
al órden natural devido y conveniente al 
espíritu del evangelio y á nuestros derechos 
sociales; en aquel mismo punto podra es
tablecerse un templo sin necesidad que pre
ceda una nueva ley; y realmente este principio 
es esencialmente social. Un congreso reunido 
por las provincias para organizar y constituir 
el pais, cuyos diputados no han traído condi
ción sine quá non, reúne la plenitud de faculta
des para llenar su obgeto. No quiere decir esto 
que el sea una autoridad que descienda de la 
divinidad: esta autoridad ya se ve de donde 
viene: de los pueblos que han espresado bas
tantemente su voluntad por el hecho de no ha
ber condición sine quá non al tiempo de repro
ducirse el pacto social. Ni es necesario que 
los diputados hayan sido autorizados por los 
pueblos de un modo que se les haya clasifi
cado detallada y cstcnsamcntc todas las 
atribuciones. En el echo solo de conocerse 
el objeto y no traer instrucciones parciales, 
se infiere que están plenamente autorizados, 
y seame permitido usar de un ejemplo por 
lo que el tiene de practico ¿como se ha or
ganizado la provincia de Buenos Aires? ¿que 
instrucciones han recivido sus diputados? 
ellos han concurrido plenamente autoriza
dos desde el instante que no han recibido 
instrucción ninguna ellos han podido cons
tituirla del modo que les fue posible: es 
decir darlo un ser permanente aunque siem
pre sometido á la organización nacional, y lo 
han hecho con utilidad y beneficio del pais. 
¿Porque pues se deduce que si el congreso 
obra en el mismo sentido siguiendo los di
putados la marcha que les aconseja su con
ciencia, necesariamente van á causar el mal 
de los pueblos? ¿no podremos contar con

ese mismo tino y acierto, con esa felicidad 
si se quiere de hacer en las demas provincias 
y todas juntas, lo que ha podido hacerse 
en la de Buenos Aires? ¿Y si lo hacemos así 
no será tan legal, diré mas, no será eminen
temente legal, mucho mas perfecto pues 
que ello debe ser verificado en toda la Na
ción, y tiene una tendencia á darle un carác
ter [síc: c] permanente y estable, que abraze 
á todas las provincias? 'Si la provincia de 
Buenos Aires /ha podido organizarse y cons- ü> I 26 
tituirsc de esc modo, ¿porque nosotros no 
podremos organizar el pais y constituirle, 
salvando aquello que debe salvarse siempre?
El derecho de aceptación, este es el gran 
derecho que todo lo salva. El ejercicio de 
esta facultad es el que acredita realmente la 
soberanía de parte del pueblo, y el que le 
pone á cubierto de todos los males que, sea 
por la ignorancia, por la mala intención 6 
cualquier genero de estravio, haya podido 
preparárseles por el congreso constituyente.

Pero aun hay mas que notar sobre esta ver
dad; cuando el congreso ha consultado á las 
juntas sobre la forma de gobierno, se ha sen
tado el principio que solo se exigía de ellas 
la opinión, que en el residía la facultad de 
declararla, y en los pueblos la de aceptarla; 
conque si bien en estos términos hemos re
currido á las juntas, y el congreso no reco
noce en si la plenitud de sus facultades, 
que en ningún sentido puede depender de 
ellas, ¿porque solo en órden á la constitu
ción ha podido permitirles su aceptación? 
¿porque solo respecto de ella ha sido exigido 
por la ley.

Concluyo que todo cuanto se ha deducido 
hoy sobre lo que se había deducido de ante 
mano en órden á lo fundamental de esta 
discusión, todo ello no añade nada de subs
tancial respecto del estado en que ellas se 
encuentran, y que el congreso, desentendién
dose de las indicaciones que se han hecho 
en órden á la forma federal, sancione este 
proyecto, pues que el solo importa la exis
tencia de un territorio nacional, y cuyos 
establecimientos sean nacionales, y esto es 
aplicable á cualquier forma de gobierno 
que se adopte, y si me es permitido de decir 
es mas conveniente para la forma federal, 
pues que realmente nos anticiparemos nos
otros á hacer lo mismo que los Estados Uni
dos en beneficio de los pueblos hicieron 
después de muchos años.

Pido por tanto se adopte el proyecto en 
general.
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E! señor Funes: la debilidad de mi me
moria no me permite retener razón por ra
zón las que acaba de reproducir el señor preo
pinante, sin embargo contestaré en orden 
á lo que yo he dicho.

Hablé primero de las capitales, y lo que 
dije fué nada mas que no era precisión de que 

tp ] 28 cuando hubiése un gobierno per/manente, 
hubiera también una capital. Esto es una ver
dad tan demonstrada [$¿c], que solamente 
basta leer lo que ha sucedido en Nort[e]- 
America. Alli estuvó el gobierno en cuatro 
lugares: pero en ninguno se fijó permanente
mente, y porultimo vino afijarse en Washing
ton. Digé también que no era necesario, que 
era una atribución falsa decir que para que 
un gobierno sea poderoso, era preciso que 
estuviese de necesidad en una capital opu
lenta, y demonstré [sfc] también con el 
ejemplo de Norte America. ¿Cuando se 
situó el congreso en Washington, ¿que era 
esta ciudad? ¿No era un devil lugar.? luego 
es consecuencia precisa que no es absoluta
mente preciso que un gobierno este fijo y 
permanente en una capital opulenta para 
que se expida con gloria. Mas convencido 
de que está mas expedita la acción, cuando 
está mas en contacto con los recursos, dige 
también que si esta ventaja se sobre pone 
á otra de tener una nación en perfecta tran
quilidad, sin la murmuración que excita 
una fortuna desmedida, ese si que era el 
verdadero bien, y no tener una capital que 
excitase los celos de todas las demas provin
cias. ¿Y que razón hay para que en Nortc- 
America existiese un gobierno fuerte como 
era aquel en un pueblo débil, que no puede 
haber aquí?

Lo que mas me ha causado novedad es 
que haya inculcado el señor preopinante en 
la espresion, que yo dige, de que el imperio 
del poder federal, era un imperio que se cir- 
cumscribia [s¿c: n] á la circunferencia de 
todos: ¿que dirá cuando sepa que esta expre
sión es del mismo Necker, el hombre mas 
sacio [szc: b] de entre nosotros? Aqui estamos 
en la necesidad, ó de citar á un autor 
clasico, ó que se diga ser un desatino lo que 
uno dice.

En fin, señores, otras muchas cosas tenia 
que decir, pero me indispongo demasiado, 
y no puedo seguir.

El señor Frías: Pocas observaciones haré 
en apoyo de lo que aduje anteriormente, y 
en contestación á lo que se ha dicho á este 
respecto.

Yo digo y afirmé que las provincias todas 
antes de la instalación del congreso existían 
en un estado de soberanía, ejerciéndola en 
todo sentido, y esto no puede dudarse: digc 
también que en /este estado tuvieron facul- (p) 27 
tades para mandar ó no diputados al con
greso, y para poner atribuciones.

El señor Gómez: compliendo con su deber 
tenían obligación.

El señor Frías: la provincia del señor di
putado en el congreso anterior los nombró, 
y después los retiró.

El señor Gómez: no es exacto lo que á 
este respecto se dice, porque Buenos Aires 
para retirar sus diputados obtuvó el consen
timiento de la mayor parte de los pueblos 
en virtud de las razones que se manifesta
ron sobre la inoportunidad de celebrar un 
congreso en aquellas disgraciadas [sfc: e] 
circunstancias.

El señor Frías: insisto en que pudiera no 
mandar, y mandando pudiera poner bases 
y atribuciones. Pero pasando adelante: se 
sancionó por una ley que la defensa é in
tegridad del estado, estaba á cargo del gefe 
de la nación, mas es menester recordar el 
modo como el congreso ha sancionado esto, 
encargándose á cada diputado el que escri
biese á sus pueblos que esto era sin perjuicio 
del derecho que cada gobierno tenia de 
proveer á su defensa.

El señor Gómez: reclamo que eso es inex
acto.

El señor Frías: yo lo entendí asi.
El señor Agüero: el gobierno dijo que no 

procedería en nada sin tener antes los cono
cimientos de todos y cada uno ds [sic: c] los 
gobiernos; como en efecto se ha pedido.

El señor Paso: estudiosamente diferí pe
dir la palabra hasta el presente, porque el 
proyecto de ley en cuestión hizó eií mi es
píritu una impresión tan extraña, que ocu
pado primero en su meditación y desconfian
do de mi opinión, quisé para meditarlo aun 
mas detenidamente, oir lo que se dijese en 
la discusión. He oido mucho de alarmas, de 
recelos, de no poderse marchar si el proyecto 
no se admite, y otras cosas de tal naturaleza, 
que yo .descar[í]a que se separasen entera
mente de la discusión, porque ellas son es
pecies preventivas que pueden influir impo
niendo á la deliberación.

El asunto es de suma gravedad, tiene sus 
principios y raíces en el derecho público y 
privado, en cuyo respecto me parece no ha
berse considerado bien hasta ahora: tan léjos



778 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

está de hallarse agotada, según se dice, la 
(p 128 materia. Para proceder con el debido dis/ccr- 

nimicnto, debemos averiguar, que es lo que 
se trata de hacer por el proyecto, quien lo ha 
de hacer, y con que facultades, ó por que 
medios. Yo he comprehcndido que con el 
designio de organizar un estado de todas las 
provincias de la Union, se fija desde adora 

h] su capital en' esta ciudad de Buenos 
Aires, nacionalizando su suelo, y el territorio 
todo que comprehendcn las líneas que desig
na el proyecto en su demarcación, con los tres 
puertos, aduana, y demas establecimientos 
públicos que en el se hallan; esto es desmem
brando de la provincia de Buenos Aires 
todo esé territorio y establecimientos, ad
judicándolos, y apropiándolos á todas las 
de la Union, entre las cuales la provincia de 
Buenos Aires tendrá una parte pro indiviso 
como en propiedad común de todas: que en 
él regirá la autoridad del Presidente de la 
República, y fuera de él se organizará la 
provincia de Buenos Aires, la cual entretan
to que se organizé, será regida bajo la in
mediata dirección y autoridad del congreso, 
y del Presidente.

Bajo este concepto que seguramente es el 
del proyecto, examinemos si una provincia, 
aun no constituida en la forma permanente 
con las otras, que ha celebrado un pacto de 
unión y asociación con ellas á los objetos 
principales de su independencia, integridad, 
seguridad y defensa, y que aunque compro
metida á constituirse en unión, puede de
cirse con mas propicclad que ha provocado 
á las otras para asociarlas y hacerlas parti
cipes de su fortuna, si puede ser trozada en 
partes, destituida de una parte preciosa de 
su suelo, de sus puertos, establecimientos, 
fondos y acciones; si el congreso puede hacer 
esto; y con que autoridad y derecho. Sos
tengo que la provincia no puede ser en el 
presente estado desmembrada y destituida 
del modo que se propone.

Por omnipotente que se suponga al con
greso, él no podrá jamas hacer en virtud 
del pacto, compromiso ó contrato de Buenos 
Aires con las provincias de la Union, lo que 
destruye ese pacto, contrato 6 compromiso; 
estos se destruirán si se destruye la cosa, 
sujeto ó materia, ó si se deteriora notable
mente por ellos su condición; 6 se varia y 
altera esencialmente su forma y carácter. 
Eso es lo que debe resultar del proyecto, 

ip l 20 Quitando á la provincia de /  Buenos Aiies 
[s íc : r] lo que comprehende el territorio de

marcado, si ella tiene 24 diputados en con
greso, se quedará con solo la mitad de su re
presentación; y en todas las leyes y delibera
ciones que se formen en punto á constitución, 
ó á tantos otros objetos que la interesan, ten
drá que sujetarse á ellas, y se pretenderá obli
garla como si tuvieran sobre ella el mismo va
lor que tendrían formadas con la totalidad de 
sus sufragios, sufriendo perdidas tal vez,, 
porque le faltó la mitad de los que se le 
quitáron. Esto hiere la provir.cii en su for
ma representativa, y de consiguiente des
truye su esencia y carácter, y hace que falte 
el sujeto del pacto y compromiso.

Se destruye, altera, y deteriora en sus fon
dos, y derechos esenciales, y de carácter inal
terable. La provincia de Buenos Aires es due
ño [s?'c; a] del territorio en que está situada, 
que siempre ha ocupado como propio: tam
bién lo es del litoral del rio, y del rio mismo é 
islas: como igualmente del mar territorial que 
baña sus costas, hasta cierta distancia, que 
entre nosotros, por las leyes que nos han 
regido, es de dos leguas, ó al alcance del 
tiro del cañón. Siendo dueño de esto, lo es 
de los derechos del puerto, y de los estable
cimientos que tenia á la entrada, que se los 
dá su localidad; el dominio del rio y del mar 
territorial la [síc; e] da derechos reales, con la 
jurisdicción é imperio que ejercía sobre ellos.
De los establecimientos que tiene sobre el 
suelo también lo es, no solo porque es dueño 
del suelo, sino porque se han formado con 
sus fondos ó facultades propias. Se la quita 
pues toda esta parte del fondo precioso de 
su propiedad, y con él toda esa parte de su 
riqueza; y esta alteración [sic: e] deteriora 
tanto su condición, que seguramente la pro
vincia de Buenos Aires así desmembrada vale 
mas de tres cuart as partes menos, al tiempo de 
entrar á realizar el pacto, asociación y com
promiso. ¿Y esto se hace con la provincia 
mas digna de ser considerada, con la única 
que entre todas puede conservarse en su 
integridad, con la que pudiendo ella sola 
haberse constituido por su riqueza, quizó 
mas bien darlo todo al bien de todas?

Por cualquiera de esos tres aspectos que 
se considere la concurrencia de la provincia 
de Buenos Aires á la unión, su desmembra
ción en la forma propuesta, es contra todo 
derecho. El que ac/cedió 6 provocó la unión Ip-J 30 
por un pacto, compromiso, ó asociación en 
el conocimiento y posesión de su fortuna, de 
su valor, y de todo lo que tenia propio, no 
puede ser privado de ella en el todo, ni en
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parte tan considerable que lo deje en una 
condición abatida; aun menos podría ser 
destituido un habilitador por los habilitados 
para mejorarse estos en su condición á ex
pensas de aquel, ni estaría en poder de los 
socios obligar al consocio pendiente á po
ner en el fondo su caudal, cuanto ellos esti
maren necesario á su beneficio común: esta 
seria una sociedad mas que leonina; y en 
cualquiera de estos casos, podrían retroceder 
del pacto ó contrato en que se les quisiese 
arrancar por sorpresa su fortuna y estado, 
con tanta mas violencia é injuria, que se lo 
quitan los mismos que tratan por este me
dio de mejorar su suerte empeorando al que 
no debió esperar este tratamiento.

No sé si me preocupo: he consultado en 
esta ocasión mi razón y sentimiento; conozco 
que puedo haberme prevenido por especial 
afección á la provincia en que nací, pero 
esto inc parece tan injusto y repugnante, 
que ofende al buen sentido. En mas de ca
torce años de revolución, esta provincia nada 
ha reservado de cuanto tiene para servir á 
la causa común, cuantiosas erogaciones, y 
sacrificios inmensos: empeñada en formar un 
estado, mil veces ha promovido la unión de 
todas en congreso para constituirse: frus
trados esos designios en distintas ocasiones, 
ahora nuevamente las interesa para que se 
junten y organizcn de un modo estable; y 
al tiempo de conferir plan de organización, 
salirle con que es presiso que sea destrozada 
y destituida, para que con su destitución se 
organizcn y formen todas una nación, no 
solamente no comprehendo, mas ni como 
otros han podido comprehenderlo. Se res
petan las personas, y los denechos individua
les; no es permitido atentar ni violar las 
fortunas y propiedades particulares: aun 
las personas y bienes de los enemigos son 
consideradas [ste: o], ¿y se cree poder atentar 
y destruir el territorio, propiedades públicas, 
y casi todo cuanto tiene de valor una pro
vincia? ¿Ó se ha creído que una provincia 
con un territorio grande, precioso, y rico, 
que mañana puede ser un estado, es alguna 
cosa ideal ó de pura denominación?

Ip.) 31 /  Entretanto esta i[n]novacion puede traer
inconvenientes de consecuencia. La provin
cia de Buenos Aires ha contraido empeños 
de millones de pesos. Se dice que la nación 
carga con ellos, y yo pregunto: ¿se excusa 
á la provincia de la responsabilidad que 
tiene con su crédito, y con cuanto valia á 
responder, si la nación no paga? Pongámo

nos en el caso que se disipe el caudal, os de
cir que se consuma, y que deje de existir la 
nación, ó porque falten medios de continuar 
su existencia en unión de todas, ó porque 
(lo que debe temerse mucho por lo que ins
truye la experiencia del tiempo pasado, y la 
naturaleza de estas formas) las provincias, 
aun que ahora se avengan, vuelvan á des
unirse, y terminen en disolución. ¿En ese 
caso la provincia de Buenos Aires recobrará 
su territorió perdido, la posesión de los bie
nes que se le quitaron, en el estado en que 
los encuentre? ¿Y entóneos podría eximirse 
del poderoso empeño y deber que antes 
contrajo? ¿Diremos entóneos que si la na
ción no pudó pagarlo se excuse á la provincia 
de Buenos Aires? ¿Seria bastante razón el 
responder que la nación había cargado con 
este empeño? ¿Y el acreedor lo consentirá? 
Porque la subrogación de un deudor por 
otro requiere por derecho el consentimiento 
del acreedor. Aun no basta ese consentimien
to, si no consiente también el deudor á 
quien se le subroga otro, aunque sea el go
bierno común, siempre que le quede una 
responsabilidad, cuando el otro no cum
pliese: la provincia dirá justamente, á mi 
lo que me interesa cuando se me quitan los 
fondos, es asegurarme que la nación que 
me los quita, ha de pagar: toda otra respon
sabilidad que la mia es nominal; si al fin yo 
he de responder, es menester que mis fondos 
sean manejados por mi; pero si han de ser 
manejados por otro, no puedo responder. 
¿Como se quiere que esto se haga, sin que 
acompañen todas estas calidades en dere

cho necesarias.
Pasemos á ver si el congreso tiene facul

tad de hacerlo, y por que principios. Este 
es un punto que se ha tocado varias veces 
en la discusión; he oido á muchos señores 
requerir ¿porque principios el congreso po
dría usar de esa facultad? Todo lo que he 
oido es que el congreso viene á hacer el ma
yor bien de las provin/cias; que está bien ip i 32 
conocido que los diputados están facultados 
para esto; que es un gran bien organizarías 
á todas en cuerpo de nación, y esto no puede 
hacerse sin que la provincia de Buenos Aires 
sufra la desmembración á que se la sujeta; 
que hay una utilidad y conveniencia en ha
cerlo.

Yo lo que creo que se ha querido decir, 
es que el congreso, ó la autoridad soberana, 
tiene un dominio eminente sobre todas las 
fortunas, y puede echar mano de ellas del
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modo que sea necesario, útil, y conveniente 
á los objetos que esta nación se propone al 
tiempo de organizarse. Me parece que esto 
es lo que se ha querido decir, porque á esto 
he visto que se reducen todas las razones 
deducidas. Aun creo yo que está humeando 
entre nosotros el sentimiento que nos ins
pira la habitud de vivir bajo la legislación 
y práctica de los gobiernos despóticos. En 
aquellos era menos de extrañar esta má
xima, por que al fin son soberanos consti
tuidos, ya formados, de cuya soberania se
ria una emanación ese dominio eminente, 
mas entre nosotros no cabe su uso antes de 
constituirnos. Un poder semejante es el mas 
peligroso por la facilidad de su abuso: con el 
se dan esos golpes de estado á que nada 
puede resistirse; y una vez admitido, me 
atrevo á decir que pueden hacerse las cosas 
mas imposibles y contrarias al orden de las 
sociedades.

He aquí un problema: en un país pobre, 
y de una extensión dilatada, hallar un medio 
practico de hacerlo prosperar, ser feliz, y 
que en adelante tenga una fortuna que hoy 
no tiene, y medios de progresar en adelan
tamientos: operación. Dividiren partesotra 
provincia rica, tomar de esa riqueza la bas
tante á llenar el designio, distribuirla con 
sabia economía; y vé[d] ahi resuelto el pro
blema. ¿Se me dirá que el caso figurado es 
improprio [s¿c]? Nada menos; esta propuesto 
con la mas exacta propiedad. La expresión 
misma del proyecto lo dice. Se desea formar 
esta nación con la unión y organización de 
todas las provincias: para esta obra se ne
cesitan medios que ellas no tienen, si no se 
hacen valer los que hoy son estériles; esta 
se conseguirá con tomar de la provincia 
rica cuanto pueda servir á la mejora y in
cremento de estas: ¿no es este el mismo caso? 
¿Y esto se puede hacer? Por grande que sea 

(p.l 33 la utilidad y conveniencia /  que haya de re
sultar, jamas habra autoridad para destruir 
ó destrozar una á beneficio de otras.

Veamos si esto puede hacerse por los prin
cipios que rigen las asociaciones. Vamos á 
asociarnos para negociar: formada la es
critura ó pacto de sociedad, concurriendo 
los socios á las conferencias preparatorias, 
se propone por alguno, ó algunos de ellos 
un plan de negociaciones basto, cuyas gran
des utilidades y conveniencia se presentan 
manifiestas; pero se requieren cantidades 
ingentes, por ejemplo para comprar naves, 
y demas correspondiente á la empresa, á

que no dan los fondos puestos, ni los tienen 
los consocios; mas aquí hay uno entre ellos • 
que los tiene cuantiosos: caigámosle en
cima. ¿Y esto es serio? Si tal pudiera hacerse 
huiría el socio de tal asociación, que comen
zará por destruirle: guardémonos de poner 
en manos del congreso una facultad seme
jante con respecto á las provincias en cual
quier estado, y forma que se las consideré: 
no habría en la nación provincia pobre, si 
otra hubiera rica. ¿Y hasta donde se podría 
llevar este principio, si hoy le [s¿c: o] sanciona
rá el congreso? ¿Que fortuna considerable en
tre los habitantes de una nación estaría li
bre de las incurcioncs del poder? Me parece 
haber oido decir á un señor diputado que 
la propiedad particular no tiene que temer, 
que siempre sera respetada, porque es in
dependiente en cierto modo de la sociedad 
publica de la nación: esto no es asi: la pro
piedad particular, si no es menos inviolable 
que la de una provincia, tampoco lo es mas: 
aquella mas que esta es sugera [sic; t) á la 
autoridad; sobre ella cargad peso de los im
puestos; y si la necesidad, utilidad, y conve
niencia autoriza al congreso para poner en 
ejercicio el dominio eminente, no se vé como 
puedan defenderse. Si en ciertos casos una 
necesidad extrema diera lugar al uso de 
esc dominio eminente, ella debería mos
trarse á la evidencia, y que el tamaño del 
bien que se prometía el congreso, fuese in
comparablemente superior al mal que cau
sase: aun esto no podría ser antes de cons
tituirse.

Yo no entraré ahora en la consideración 
de la ley de 13 de noviembre, ni en examinar 
si ella es ó no una ley fundamental de la pro
vincia de Buenos Aires, y si es condición 
sine quá non en la misión de sus diputados 
al congreso: la oposición ha hecho mérito 
de este argumento, y yo le dejo en su valor, 
sin tomar el empeño de sostenerle. Lo que 
si sostengo y sostendré es que hay en la 
misión otra condición sine quá non que todos 
los diputados conocen, y que los de Buenos 
Aires están obligados á sostener, y sobre la 
que yo querría se me contestase. Pregunto: 
cuando la provincia de Buenos Aires se ha 
convenido al pacto de unión con las demas 
para formar un estado, ¿no es verdad que 
lo hizo con el fin de estar mejor? (Puede ser 
que no; porque tal vez ella esta tan bien, 
que no este mejor en concurrencia de las 
demás). ¿Pero puede haber /  concurrido, si Ip) 3* 
no es simple, tonta, imbécil, no se de que
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expresión valerme, consintiendo en ser des
truida, des[h]echa, destituida de su capital, 
de su riqueza, de la mitad de su representa
ción y reducida á perder casi todo su valor? 
¿Han podido dejar de conocer los diputados 
de Buenos Aires que su provincia, como 
cualquiera otra, no podía menos que resis
tirlo? Mas, oigo decir que este es un engaño; 
pues la provincia va á estar mejor.

Convendré (porque yo quiero pasar por 
todo) que la ciudad do Buenos Aires, y el 
territorio comprchendido en la demarcación 
venga á estar mejor. Seguramente esta ca
pital tomará con e l tiempo un engrandeci
miento extraordinario. Pero, y la provincia de 
Buenos Aires, fuera de esta demarcación, 
¿en que estado queda? Ni ciudad en que 
poner su capital; casi estoy por decir, que 
ni lugar en que formarse. ¿Se ira á Luxan? 
En fin; ¿donde la pondremos? Todo lo que 
aquí tiene, se le quita. ¿Y esto se puede ni 
aun soñar? Señores: este es un lugar en que 
se debe hablar con propiedad: no defrau
demos á las voces su significado, ni á los 
hombres su sentido 'común. Cualquiera que 
oiga que la provincia de Buenos Aires, qui
tándole todo eso gana, admirará la impu
dencia con que se dice: es una verdad evi
dente que pierde, y pierde mucho. ¿Y cual 
es el diputado que puede formar el juicio, 
que una provincia no ha requerido como 
condición sine quá non, que no se la ponga 
en este caso? esto es, en el caso de casi per
derse? Por esto he dicho, que aunque las 
facultades del congreso sean, si se quiere, 
casi omnipotentes; mas no para destruir 
la condición de la provincia que entró al 
compromiso de la unión; cuando digo la 
condición, lo digo todo. Me reasumo para 
concluir contra el proyecto, porque se quita 
á la provincia la mitad de la representación, 
casi toda su fortuna, y porque se la deja 
en responsabilidad que ya no puede sobre 
llevar.

Yo convengo en que el pais debe organi
zarse, y conviene facilitar medios á todos 
los de ia unión para que formemos una na
ción capaz de prosperar con adelantamien
tos. Convenido en esto, solo resisto el que 
se haga con el sacrificio de la provincia mo
nos acr|e¡cdora á ser así tratada. Pero si se 
pudiera hacer por otro medio; ¿no seria pre
ferible? ¿Que es lo que se pretende? ¿Or
ganizarías? En un sistema de gobierno por 
la forma de unidad concentrada se puede 
hacer esta obra sin tocar en las dificultades

del dia; porque en él todo es de todos, y 
puede el congreso y el gobierno disponer de 
todos los bienes y rentas del estado: para 
esto seria necesario decidirse antes por la 
base que hubiera de adoptarse; pero esta 
adopción podría hacerse en el mismo 6 
menos tiempo que ocupamos en la presente 
discusión, aunque no formásemos por ahora 
la constitución. Si para ella fuese necesario 
fijar la capital del estado, aunque á mi jui
cio su situación mas propria [s¿c] es esta ciu
dad, por ser el punto mas a / proposito á  las íp ) 3® 
relaciones exteriores, seria de parecer que 
para excusar zelos, solo se designase por 
ahora, y á  la reserva del que se declarase 
por la constitución.

Sea de esto lo que se quiera, lo que siem
pre he creído, y me parece fuera de duda, 
es, que para organizar las provincias es ne
cesario que la dirección de la obra se haga 
por un plan y un sistema, y su ejcrcucion [jmcJ 
se abandone al juicio de uno; y que aunque 
bajara un genio del ciclo, si se hubiera de 
dejar á lafs] legislaturas y gobiernos de las 
provincias, la organización y arreglo de cada 
una, no espero ver el momento en que ellas 
sean organizadas. Por esto es que antes he 
dicho y repito que la ley de la provincia de 
Buenos Aires que dispone que se regirá por 
sus propias instituciones, es mejor para des
pués de constituido el estado, que al tiempo 
de organizarlc y constituirle. Es una for
tuna para las provincias que la presidencia 
de la nación, y sus ministerios se hayan pues
to en las personas que lo obtienen, de cuyas 
disposiciones, (estoy muy lejos de adular) 
talentos, ó virtudes me consta, y hago el 
mayor aprecio: pero por mucha que sea mi 
confianza, si no son ellos mismos los que 
han de dar las formas del arreglo, si no han 
de mandar su ejecución con una autoridad 
que se haga abcdeccr [.s?V,\ o], prescribiendo 
por ejemplo que se establezca el crédito públi
co, que las rentas se administren de tal ó cual 
suerte, y se ha de dejar al tiempo y á discu
sión de ellas mismas, ¿que esperanza te
nemos? ¿No sera la obra lenta de docenas 
de años, cuando hay un interes grande en 
que se haga cuando [s/c: t] antes? La prueba 
esta en la indiferencia de las unas,y la lentitud 
de las otras, parala contribución del contin
gente en la guerra contra el Emperador del 
Brasil.

Si no se adopta este medio, hay otro mas 
llano y legal. Dejase á la provincia de Bue
nos Aires el dominio directo, ó la propiedad
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solo de su territorio y establecimientos, y 
tome la nación el dominio, civil de ellos; 
así proverá plenamente á sus fines, y ob
tiene á mas de las rentas, un derecho que 
la faculta páni gravar esos bienes con los 
empeños que haya de contraer. Y si ni aun 
esto acomodaré, al menos debe salvarse á 
esta provincia el derecho de reversión para 
el caso en que ó no se obtenga el fin que el 
proyecto se propone, ó que obtenido se ma
logre. Esto es sumamente justo; pues ce
sando en general el fin de una disposición, 
cesa esta; porque en todas las acciones huma
nas, el objeto 6 fin las da su esencia y carác
ter; y su deficiencia las destruye con todos 
los efectos que de ellas nacen. —_ He dicho.

El señor Ministro de gobierno: únicamente 
pido la palabra para hacer una observación 
sobre un punto en que han inculcado varios 
señores diputados, y particularmente el 
diputado que acaba de hablar, y es que á 
la provincia de Buenos Aires nada sé le 
quita ni se le pide. Esta es una equivocación 
que la produce necesariamente /  aquella afec
ción que todos los hombres tenemos al pais 
que devemos el ser, y afección q(ue creo no 
me ganará ninguno de los señores represen
tantes, y la prueba de que nada se le quita 
es, que este proyecto no se propone para 
echarse sobre sus rentas, ni para implcarlas 
[sfc: e] en otros objetos que no sean los de la 
capital misma, los de la provincia de Buenos 
Aires; y para que se sienta todo el poder de 
esta verdad, hoy todos los recursos de la 
provincia de Buenos Aires no alcanzan á 
cubrir la mitad de sus necesidades, y ellas 
van á cubrirse del tesoro general á costa del 
crédito que ha de levantarse. Lo que se pide 
á Buenos Aires no es rentas, sinó naciona
lizar un territorio donde la acción del P. E. 
sea inmediata y exclusiva para' desde alli po
der ejercer aquella influencia absolutamen
te necesaria para organizar á los pueblos, y 
para vencer las dificultades que presenta no 
se si di ja [sic: c] la suspicacia en que los 
pueblos están respecto de la autoridad, y 
que todos los intereses locales empiezen á 
subordinarse, y que esto se obtenga pres
tándose la provincia de Buenos Aires á este 
ejemplo sobre todos los demas que tiene 
prestados; en la inteligencia que ella en nada 
se perjudica por esto, pues que es pedido 
para el bien general del estado, y es erróneo 
el decir que pueda perjudicar á una parte 
del estado, lo que es benéfico en general 
para todo el.

Yo por tanto concluyo suplicando á los 
señores representantes mediten de buena 
fe sobre este principio, y se convencerán que 
no hay arbitrio, que si el proyecto no se 
adopta la organización del pais, no se vc- 
ri[fijca, sinó es que se verifica á palos.

Sk suspende la DISCUSION.

En este estado siendo las tres y inedia 
de la tarde se suspendió la discusión para 
continuar mañana, quedando siempre el 
señor Ministro con el derecho á la palabra, 
y se retiraron los señores.1

/Sesión del 28 de febrero de 1826.'- ip h

Reunidos en su sala de se
siones los Señores Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente, (a) leída y apro
bada la acta de la anterior, se 
firmó.

Se dió cuenta en seguida de 
una solicitud particular en que 
el Teniente Coronel D. José 
María Aguirre, pide al Con
greso que para las reclama
ciones que tiene pendientes 
ante él, se tenga presente que 
á los granaderos de á caballo 
que sirvieron en el ejército de 
los Andes, se les ha mandado 
formar sus ajustes desde el dia 
en que dejaron de ser pagados 
por el Gobierno del Perú, para 
ser satisfechos por el de estas 
Provincias.

Se mandó que este asunto 
pasase á la comisión especial 
encargada de las reclamaciones 
á que hace referencia el supli
cante.
Continúa la discusión de erigir 

A Buenos Aires en capital del 
Estado.

El Sr. Ministro de Gobier
no: después de 'la luminosa 
discusión, que ha precedido, y

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.» 17, del 
facsímile que se incluye en la ldmina XXIV, entre las pp.
258 y 259 del t. II de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comicnsa el n.° 104 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 750 y 751. lámina XXVII. del t. II de seta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del B . '

(*)
Señores
Presidente.
Castro.
Paso.
Andrade.
Gómez,.
Zavaleta.
Somellern.
Martínez. c
López.
Castcx.
Lecica.
Gallardo.
Balcarce.
Funes.
Butncs.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Gorriti.
Castellanos.
Garmcndia.
Helgucra.
Laprida.
Vera.
Frías.
Mena.
Mancilla.
Carriegos.
Pinto.
Velez.
González.
Acosta.
Vasqucz.
Delgado.
Vidal.
Moreno.
Blanco.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 783

D. Inocencio 
Gonzalos.

Con aviso.
Sarratca.
Carol.
Arguello.

Hcrcdia.
Zcgadn.
Amenavnr.

que ha puesto la cuestión en 
el punto de vista, /  que el Go
bierno se propuso, poco hay 
ya, señores, que añadir para 
derramar nueva luz sobre un 
punto, que, es necesario repe
tirlo muchas veces, va á ser 

Con licencia la base de la organización so
cial de nuestro Estado, y la del 
Gobierno Nacional, que el Con
greso acaba de constituir. Séa- 
me permitido decir de paso, con 

este motivo, que tan lejos ha estado el Go
bierno de arrancar por sorpresa, y como 
por asalto una resolución en este punto, 
como por desgracia y con poca reflexión se 
ha indicado también en el Congreso, que al 
contrario él libró á sola la ilustración de los 
señores Representantes, y á la discusión, 
que debia preceder á la adopción de la me
dida, un triunfo, que no es, señores, per
sonal del Presidente de la República; es un 
triunfo de la Nación, porque él va induda
blemente á decidir de su suerte. Yo lo haré 
ver hoy. Asi es que el Ministerio abrió la 
discusión provocando á que ella fuese, libre, 
confiado en que la independencia con que de
ben opinar los señores Representantes, la ilus
tración y celo con que desplegarían sus co
nocimientos, nada dejarían que desear. En 
efecto; después de lo que ha dicho el Mi
nisterio, poco le queda que añadir; él ha 
sido relevado por los señores, que apoyan 
el proyecto, del trabajo de aglomerar nue
vos conocimientos á lo[s] que tuvo el honor de 
presentar en el primer discurso, con que se 
abrió esta discusión; y hoy puede decirse, 
señores, que á esfuerzo de las luces, que los 
señores Representantes han derramado en 
este punto, la opinión se ha ilustrado de un 
modo, que han desaparecido todos los sín
tomas, que á los amantes del órden alar
maron en los primeros momentos, en que 
el proyecto fué presentado. Sí, entonces se 
presentaron en campaña todos los intereses 
personales, que sin duda son los que se 
alarman por este proyecto, los intereses de 
especulación se pusieron en movimiento; 
todas las pretensiones locales, esas preten
siones, que no hacen mas que profundizar 
mas las heridas, que en el cuerpo social ha
bían abierto en los tiempos anteriores; úl
timamente se pusieron en acción todos los 
elementos del desórden, que tantas lágri
mas habian arrancado en otro tiempo á 
este pueblo, digno de mejor suerte. Sin em

bargo la discusión luminosa, que ha prece
dido ha hecho, que cuando no se rindan los 
intereses perso,/nales  ̂ellos están hoy confun- ,p I 3 
didos, que las pretcnsiones locales después 
do haberse ilustrado hayan cedido el lugar 
á los intereses y á los derechos nacionales, 
y que los elementos del desórden, que se 
habían puesto en acción, hayan vuelto á la 
obscuridad, de donde hubiera sido de desear 
que no hubieran salido. La opinión, señores, 
está ya formada, y la energía y libertad con 
que el Congreso ha obrado, ha manifestado, 
y ha dado á entender al gran pueblo de Bue
nos Aires con cuanta confianza puede re
posar en las deliberaciones de un cuerpo, 
que indudablemente hará honor á las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata. He dicho 
que al Ministerio poco le queda que esponer: 
sin embargo él debe llenar su deber; deber 
que le impone el puesto que ocupa, y pa
sar una rápida revista á todas las objeciones, 
al menos las mas justas que se han hecho pre
sente: antes de todo estableceré, señores, 
un principio, ó haré una observación, con 
que creo concluí las pocas palabras que 
tuve el honor de decir ayer al cerrarse la se
sión. Es necesario constituir y organizar 
el país, es necesario nacionalizarlo, si, señores, 
nacionalizarlo: esta no es una frase vaga, 
no es una voz vacía de sentido. Nacionalizar 
los pueblos no importa otra cosa que su
bordinar todos los intereses locales, y to
das sus pretensiones al interés y al sumo 
derecho nacional. Nacionalizar los pueblos, 
es hacer una transa[c]cion racional, é indis- 1 
pensable entre todos los intereses parciales, 
sacrificando cada uno una parte, para que 
de aquí resulte el interés nacional. Naciona
lizar los pueblos, es hacer que los pueblos 
reconozcan un centro del cual se difunda 
á todos los puntos del territorio todos los 
principios de una libertad racional, y sobre 
todo los efectos de una prosperidad, por la 
que los pueblos y cada uno de los hombres 
deben trabajar y positivamente desean to
dos. Es, pues, necesario nacionalizar y or
ganizar el país, y esto no se puede hacer sino 
de dos modos: ó ha de ser por la fuerza de 
los principios, 6 por el poder de la fuerza: 
ó de ser señores, por el convencimiento, 
que se introduzca en todos los pueblos, 6 
ha de ser, como dije ayer, con una expresión 
vulgar, á palos. El Gobierno Nacional cree, 
y ha dado pruebas de que así lo cree, que 
el único medio de organizar los pueblos es 
por la / fuerza de los principios, y por el po- |p.) a
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der irresistible de aquella beneficencia, que 
no puede menos de arrancar el convencimien
to por los efectos que indudablemente pro
duce en favor de su prosperidad, y sobre 
todo de su verdadera libertad. El no aspira 
ni aspirará jamás á conseguir una unión 
por el poder de la fuerza, no, señor, por la 
fuerza de los principios, sí. Si para esto no 
encuentra en el Congreso el apoyo, que es 
indispensable, no habrá otro remedio, si ha 
de haber Nación, que el que esta se forme 
por el poder de la fuerza; y es preciso notar 
esto, por el poder de la fuerza, y de una 
fuerza que no ha de ser de nuestro Estado, 
ha de ser una fuerza estrangera. Yo he creí
do, señores Representantes, deber hacer 
sentir todo el poder de esta consideración, 
para que así éc obre con mas decisión, y 
sobre todo se glosen menos siniestramente 
las intenciones del Gobierno, como por des
gracia ya se ha hecho en esta discusión, y 
no se piense en otra cosa que en dar á los 
pueblos una organización racional, una or
ganización liberal, y que corresponda con 
los deseos del Congreso, y sobre todo con 
las luces del siglo en que vivimos. Después 
de haber hecho esta observación, yo entraré 
en lo principal de la cuestión; pasaré en 
revista con la rápidez que me sea posible 
las principales objeciones que se han hecho 
al proyecto. Yo no respondo que podré ser 
tan preciso como quisiera, para no moles
tar la atención del Congreso: sin embargo, 
haré cuanto esté á mis alcances.

Las objeciones, según puedo recordar, 
están reducidas, primero, á que el proyecto 
está mal calculado; segundo, á que ataca 
y destruye las instituciones de la Provincia 
de Buenos Aires: tercero, á que él amenaza 
las libertades de los pueblos; cuarto, á que 
toda la tendencia, que en él se descubre, es 
acabar con los Gobiernos de las Provincias: 
quinto, á que á la Provincia de Buenos Aires 
se le quiere hacer entrar en un pacto 6 aso
ciación, en que todas ganan, y ella sola pier
de, ó que todas hacen negocio, ó lucran con 
la suerre [sic: t] de ella, que es á lo que cstubo 
reducida la objeccion [stc], que el Honorable 
Representante hizo en el discurso con que se 
cerró la discusión de ayer: sexto, que ataca 
la ley de la Provincia de Buenos Aires; y 

Ip l 5 sobre todo la del Congreso de 23 /  de Enero. 
Esta última procuraré comprenderla en la 
segunda, porque viene á ser una misma cosa, 
aunque explicada de diferente modo.

Primera objeción: que el proyecto ha sido

mal calculado. Y porqué? primero, porque 
la Capital no puede existir en un punto que 
es el único que presenta ñancos para un ata
que exterior, y en el actual de consiguiente 
estarían espuestas la autoridad nacional, 
y todas las demas subalternas: segundo, por
que la Capital debe cuidarse, cuanto sea 
posible, que se sitúe en el centro del Estado: 
tercero, porque en pueblos grandes las ca
pitales no pueden ni deben establecerse, 
porque en ellas peligra la independencia y 
libertad de los Representantes de los mismos 
pueblos. La Capital no puede existir en un 
punto que esté espuesto á ser invadido, y 
del cual se vean forzadas á salir las primeras 
autoridades del Estado, que es precisamente 
lo que sucede en la ciudad de Buenos Aires.
Sobre esto, Señores, se dijo lo bastante y se 
hicieron demostraciones las mas enérgicas 
para desvanecer semejante objeccion [sfc]; y 
mucho mas la singularidad que se oponia 
de querer constituir en un puerto de mar, 
la Capital contra lo que generalmente se 
veia en todos los Estados del mundo. Yo 
no añadiré nada sobre estos pormenores, 
solo diré dos palabras. Señores, la ciudad 
de Buenos Aires, es verdad, que es la que 
primero puede ser invadida csteriormentc 
en el territorio; sin embargo, ella es la mas 
importante en el territorio, y de consiguien
te ella es la que principalmente debe guar
darse : es pues esta una rafcon mas para que 
las autoridades nacionales residan en él, 
pues asi llenarán mejor su primer deber, 
cuidando inmediatamente de la seguridad, 
y defensa de un punto del cual pende la 
suerte del resto del Estado. Pero las Capi
tales deben estar en el centro del Estado:
Sí, Señores, pero no en el centro material 
del Estado, sino en el centro social, y este 
centro social del Estado es Buenos Aires.
Pero es un gran pueblo, y en él peligra la 
independencia y la libertad de los Represen
tantes de la nación. Señores, es un gran 
pueblo, y puede decirse con orgullo que es 
un pueblo clásico de la libertad, y cuanta 
mayor es su influencia, tanto mayor será la 
libertad é independencia que tengan los 
Representantes nacionales; porque un /  pue- Ip ) • 
blo de esta clase, que profesa principios de 
libertad, como él profesa, jamas atacará, 
jamas forzará, ni violentará la libertad é 
independencia de los Representantes na
cionales; y de esto el Congreso está dando 
y ha dado ya pruebas las mas inequívocas, 
que le harán un eterno honor. Un número
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mui corto de Representantes que formaron 
entonces la ley de 19 de Noviembre ha exa
minado con la mayor imparcialidad cuan
tas ha propuesto el Gobierno, y ha habido, 
señores, mui pocas, el Pueblo debe haberlo 
advertido, que hayan pasado, sin que el 
Congreso les haya dado una mano, y mu
chas veces sin que las haya variado entera
mente. Pero hai un suceso notable, que es 
preciso marcarlo: el P. E. pasó á este cuer
po, que mas presentaba el esqueleto de una 
representación nacional, que el de un cuerpo 
reprcsentativoXdc este Estado, un proyecto 
clásico, en que el Gobierno tenia el interes 
posible, en que lo desplegó en esta Sala su 
Ministerio; y lo que acaso mui rara vez ó 
jamas se habrá visto en ninguna de las Cá
maras conocidas en el mundo, ese proyecto 
fue desechado por unanimidad de sufragios. 
¿Hai motivos para temer que esta indepen
dencia, y que esta libertad con que obró un 
corto número de Representantes, hoi se pier
da, después que el Congreso se ha aumen
tado, y que debe aumentarse hasta mas del 
doble de la Representación que entonces 
tenia? No, Señor; su independencia será 
cada dia mayor, porque cada dia empezarán 
los Representantes á sentir mas todo el po
der de la opinión pública, que es lo que da 
libertad, da firmeza, y establece la indepen
dencia de los Representantes. Hablo en ge
neral. Esta regla tiene sin duda algunas ex
cepciones, y las tiene por desgracia. Con este 
motivo algo se dijo sobre la ninguna nece
sidad de establecer al menos por el pronto 
una Capital, y establecerla de un modo per
manente; y al efecto se adujo el ejemplo de 
los Estados Unidos; pero ese mismo ejem
plo nos advierte que nos es de la mayor im
portancia aprovecharnos de las lecciones 
de la experiencia, que nos ha legado ese Es
tado, que á costa de tantos sacrificios, y de 
tantos esfuerzos ha adquirido una libertad 
que le es tan gloriosa. Los Estados Unidos 
del Norte de América no tubieron por mu
cho tiempo una capital permanente, no por

to! 7 que dejasen de conocer que esto les era/in
dispensable, sino por los embarazos que se 
les ofrecían para tenerla, porque se hallaban 
en distinta posición que la que nosotros 
tenemos hoi. Había muchos puntos donde 
podían establecer la capital con iguales venta
jas: el preferir uno por otro debería inspirar 
celos á los que se considerasen desprecia
dos. Había otro inconveninente: las pro
vincias estaban allí ya constituidas, y de

consiguiente la separación de una parte del 
territorio podría acaso causar embarazos é 
inconvenientes. Entonces fue cuando des
pués de mucho tiempo acordaron el único 
arbitrio que en semejante situación podían 
adoptar, y formaron desde los cimientos 
una Capital, que es la célebre Washington. 
Nosotros hoi nada de esto tenemos, ni po
demos hacer. En primer lugar no hai un 
pueblo que pueda ser Capital, que pueda 
rivalizar con Buenos Aires. Este pueblo, de 
tiempo inmemorial ha sido la Capital del 
Estado, y en ella existen hoi también de 
tiempo inmemorial muchos de los estable
cimientos que son, y deben ser, estableci
mientos nacionales. No hai tampoco nin
gún otro punto que se halle en una posición 
tal, que desde ella puedan las autoridades 
nacionales llenar su deber; por consiguiente 
esto no puede causar celos. Tampoco hai 
una posibilidad para levantar una Capital, 
ni tampoco el punto á propósito para hacerla. 
Ultimamente, las provincias aun no están 
organizadas constitucionalmcnte, y de con
siguiente la nación está en libertad de hacer 
hoi lo que el Congreso de los Estados Unidos 
no pudo hacer en los momentos de su revo
lución. Pero esc ejemplo, si algo tiene de 
sólido es en favor del proyecto. El demuestra 
que es necesario que desde que se sienta la 
necesidad, que sintió aquel Estado, adopte 
el único partido que puede adoptar en las 
circunstancias. El proyecto pues, señores, 
no ha sido mal calculado; ha sido calculado 
con conocimiento de todas las ventajas que 
presenta este punto, y que no presenta nin
gún otro: ha sido calculado con toda la po
sibilidad que hai para adoptar otra cual
quiera medida.

Otra objeción se ha hecho, que está fun
dada en que el proyecto ataca, destruye, y 
mata las instituciones de la Provincia de 
Buenos Aires; y al efecto, se ha aducido la 
ley de 13 de noviembre de 824 de la hono
rable sala de Representantes de esta Pro
vincia, y la d e /23 de enero del Congreso Ge- IpJ » 
neral Constituyente. Era necesario, Señores, 
que los señores Representantes, que han 
hecho esta objeción, se hubiesen tomado la 
pena de designar qué es lo que entienden por 
instituciones de la Provincia de Buenos Aires: 
entonces se habría visto que esas institu
ciones no se tocan, y que lejos de eso el in
terés y el deseo, que hay en el Congreso, es 
de que ellas sean adoptadas por la nación, 
para que ellas se generalicen en todos los

Tomo II 50
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puntos del territorio nacional. ¿Las leyes 
que establecen la seguridad de las personas, 
la inviolabilidad de las propiedades, la li
bertad de pensar, estas leyes, que son la 
báse bajo las cuales está levantada la orga
nización en que hoy se halla la Provincia de 
Buenos Bires [síc : A], son atacadas por este 
proyecto? ¿Señores, puede sospecharse siquie
ra, no diré que el Gobierno nacional que se ha 
constituido piense en esto; pero, que el Con
greso formado de Ciudadanos ilustrados y 
adiestrados en la cspcriencia, que nos han 
dejado los pasados sucesos, piense hoy cons
tituirse en déspota, acabar con la libertad 
personal de los hombres, atacar la propiedad 
de los individuos, y poner trabas á la liber
tad del pensamiento? Lo que digo de estas 
leyes podría decir de todas las demas. Las 
leyes que han establecido y fundado el de
recho público de la Provincia de Buenos 
Aires, que es una de sus primeras institu
ciones, ni son atacadas por este proyecto, 
ni puede sospecharse siquiera que el Go
bierno nacional, ni el Congreso se propongan 
hacerlo. No, las instituciones de Buenos 
Aires, no vendrán abajo porque este pro
yecto se adopte. Si algo hay, dígase señores, y 
dígase con franqueza, y no nos ocupemos 
esclusivamente en declamaciones vagas, que 
bien analizadas, nada dicen. Hablemos prác
ticamente y con sujeción á las cosas, y dígase 
con franqueza ¿qué es lo que se ataca, qué 
es lo que se arruina, y se mata de lo que 
con tanto honor, con tanta gloria y tantos 
sacrificios ha establecido la Provincia de 
Buenos Aires? Nada, Señores, nada: todo 
cuanto exista en ella es gerantido [síc: a] es
pecialmente por este proyecto. El primer 
deber del Congreso nacional es pro tejerlas, 
favorecerlas y mejorarlas para poder asi cs- 
tenderlas por todo el territorio del Estado. 
Aqui no hay mas sino que la forma, (y nótese 
esto) con que las instituciones son protegi- 

I 0 das y garantidas, se/varia, no substancial 
sino muy accidentalmente. Esto es todo lo 
que hay: las instituciones y las leyes dadas 
por la provincia de Buenos Aires estaban 
antes bajo la garantía de una representa
ción provincial, y de un Gobierno de la 
Provincia; ambos poderes estaban empe
ñados en sostenerlas, porque sobre que esto 
hacia el honor de la Provincia, hacia tam
bién su prosperidad, con la cual tanto el 
cuerpo Representativo, como el Ejecutivo 
deben contar precisamente para desempe
ñar cada uno sus deberes, hoy esta forma

se varia, como he dicho, no substancial sino 
accidentalmente; y toda la variación con
siste en segregar una parte del territorio de 
Buenos Aires, parte la mas principal, sí, 
señores, no he de disimular el decirlo, para 
establecer en ella la Capital del territorio 
nacional, que es preciso que exista, si ha 
de haber un Congreso, y ha de haber un 
Gobierno nacional. En la parte que se segre
ga de la Provincia de Buenos Aires, la for
ma se varía, poniendo la garantía de esas 
instituciones y depositándolas en lugar de 
una Representación provincial en la Repre
sentación Nacional; en lugar del Gobierno 
de la Provincia, en el Gobierno de la Nación.
Y con esto, señores, nada pierde, absoluta
mente, nada; porque el mismo zelo, que 
mientras esta ciudad es la Capital de la 
Provincia, desplegan sus Representantes 
para sostener sus garantías, ese mismo zelo 
y aun mayor desplegarán los Representan
tes nacionales por defender las instituciones 
en este territorio, que no le considerarán ya 
como de una Provincia, sino como nacional, 
de cuyo territorio han de difundirse todos 
los principios de prosperidad y de luz á todos 
y cada uno de los puntos del territorio del 
listado. ¿O se creerá, Señores, ó se sospe
chará que los Representantes nacionales han 
de conocer tan pooo sus primeros intereses, 
y sobre todo su primer deber, que porque 
no sean nacidos en este pequeño punto, han 
de tratar de acabar con todo lo que hay en, 
él de glorioso y de honroso a este pueblo y 
á la Nación entera? Esta sospecha es la mas 
injusta, es la mas temeraria, y hace todavía 
menos honor á los que la forman, que á los 
señores Representantes de la Nación de 
quienes se forma un juicio tan desfavorable.
Lo que he dicho de los Representantes de la 
Nación, podria también reproducir respecto 
/del Gobierno Nacional. El Gobierno Nació- ip-J 
nal tendrá el mismo zelo, el mismo interes por 
las instituciones de este territorio que el que 
ha tenido el Gobierno Provincial, porque 
en esto está cifrado su interes, y solo asi 
puede corresponder á los votos y deseos 
de todos los pueblos; solo asi puede ponerse 
en estado de llenar sus deberes; y solo asi 
puede satisfacer á la apinion [sic: o] pública, 
con la cual es preciso que marche sopona que 
si se separa un punto de ella él ha de caer. 
Con respecto, pues, 6 á la Capital 6 al terri
torio nacional, que por el proyecto se esta
blece, las instituciones nada padecen; lo 
que hay es que la forma se varía de un modo
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muy accidental; en una palabra se varian 
las personas, pero la forma existe la misma. 
Con respecto al resto del territorio nada 
hay: él permanecerá constituyendo una 
Provincia mas pequeña que la que antes 
era Provincia de Buenos Aires [s?c: e], pero 
una Provincia con los mismos goces, con los 
mismos derechos, prerrogativas, libertades 
y garantías de que felizmente ha gozado por 
el espacio de cinco años la Provincia de 
Buenos Aires. Aqui debo hacer notar una 
consideración, que ya apunté en otra oca
sión, y sobre la cual volveré indudablemente 
después, y es que el Gobierno al fijar un 
territorio para territorio nacional exijió lo 
que no podía dejar de exijir; pero al mismo 
tiempo exijo, por el proyecto el que se esta
blezca una provincia en el tciTitorio que 
queda; lo primero porque él no consentirá 
jamas, al menos resistirá cuanto esté en sus 
alcances, el que esa parte de territorio venga 
también á declararse nacional, como ya he 
oido alguna indicación, junto con la Capital 
de Buenos Aires; porque entonces se pier
den todas las ventajas, que se tratan de 
consultar por el proyecto. El exige que en 
ese territorio se establezca una Provincia, 
porque asi como es indispensable que haya 
un territorio, y este es el cjémplo que nos 
dan los Estados Unidos, donde la acción 
del Poder Ejecutivo sea inmediata y csclu- 
siva, asi importa al mismo tiempo que esta 
no sea de una estension demasiada, y tanto 
que la acción del P. E. se debilite. Importa 
también el constituir esa Provincia, porque 
de lo contrario entraríamos en lo que se ha 
hecho consistir el fundamento de los recelos 
de las demas Provincias, y sobre lo que llamo 

ip.i 11 la atención de los señores Reprc/sentantes, 
que han hecho valer esta especie, que solo 
se han fundado en que la Capital del Estado 
era una Provincia'; y si hoy se establece por 
territorio nacional lo que correspondía á la 
Provincia de Buenos Aires, subsistirían 
esos recelos, y subirían á un punto mayor 
que el que hasta hoy han tenido; las dis
putas y las pretensiones serían mas vivas y 
mas justas. Por esta razón el Gobierno re
sistirá, en cuanto esté á su alcance, que ese 
territorio se una al territorio nacional. Ul
timamente, el Gobierno tiene un interes 
positivo en que se establezca una Provin
cia en ese territorio restante: diré mas, el 
primer plan fué de presentar en el proyecto 
á los señores Representantes la idea de que 
se estableciesen dos Provincias, una al Nor

te y otra al Sud, calculando todas las ven
tajas que esto debía producir de que haré 
mérito después; y sin embargo, considera
ciones muy graves é inconvenientes, que no 
pueden vencerse en el momento, decidieron 
á proponer el establecimiento de una Pro
vincia, y por una ley especial, cuyo proyecto, 
si este tiene lugar, pasaiá sin pérdida de 
momento al Congreso ¿Y con qué objeto? 
yo lo esplicaré. Los pueblos todos desde el 
principio de la revolución y muy particular
mente desde el aciago año 20, en que se di
solvieron y rompieron todos los vínculos, 
que ligaban á las provincias, han ansiado 
por que sean garantidos sus derechos pri
meros en la organización interior de cada 
uno de ellos. De aqui es que han estado lu
chando, y luchando en términos de que 
ellos no pueden sacudir de sí los cuidados 
que los agitan entre lo que se llama forma 
de Gobierno de Unidad, y forma de fede
ración, sistema de unidad y sistema de fe
deración. Los hombres pensadores de todos 
los pueblos conocen los inconvenientes de 
una y otra forma; los inconvenientes de 
una forma de unidad: ¿por qué? porque para 
esto no hacen mas que pasar en revista 
todos los sucesos anteriores, y la conducta 
de los Gobiernos mientras permaneció este 
Estado regido bajo ese sistema; los males 
y perjuicios, que bajo él han sufrido los pue
blos; y pudiendo y debiendo, como era justo 
que lo hicieran, atribuir esos males y reco
nocer la causa de todos esos efectos á la 
incspcricncia de los Gobiernos de los pue
blos, lo atribuyen todo al sistema y forma 
de unidad, bajo el cual eran regidos. Pasan 
luego á reflexionar so/bre los inconvenientes Ip.i 
de un sistema de federación, en sí bueno, 
por que no hay forma de Gobierno que sea 

• mala, especialmente siendo Representativo 
Republicano; pero consideran que era ina
plicable á las circunstancias de un país tan 
nuevo, y que recien se puede decir que em
pieza á salir de la nada; y luchando entre 
los convencimientos que hay por una y otra 
parte, no saben á que decidirse; y asi se ha 
visto que en la consulta que él Congreso hizo 
á los pueblos, unos se han decidido por la 
unidad quizá cuando antes habían estado 
decididos por la federación, y al reves los 
que constantemente han estado por la uni
dad, hoy los vemos decidirse por la federa
ción; y otros, que en la opinión del que 
habla, mas prudentes, mas circunrpectos 
[ste: s], considerando que no pueden abrir
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una opinión, que no esté espuesta á in
numerables inconvenientes, y en que pue
den entregarse sin riesgo, su [s¿c: e] vé 
que se libran á la buena fé, ilustración y al 
zelo de los Señores Representantes, que han 
mandado á este cuerpo para que hagan sus 
veces y consulten sus intereses. Esta es la 
posición en que se hallan nuestros pueblos. 
El Gobierno se ha puesto al cabo de ello, 
y él se prepara á presentar un proyecto de 
ley al Congreso para la organización de esa 
provincia, en el cual prescindiendo de la 
forma de unidad y de la de federación, todo 
se conciba al bien de los pueblos, particular
mente á su interes y organización interior; 
y que no tropezará con los escollos de una 
unidad despótica, ni tampoco correrá los 
riesgos de una federación anárquica. Este 
ejémplo prácticó que el Gobierno se propone 
dar, y que dará el Congreso al constituir 
esa Provincia, abrirá los ojos á todos esos 
pueblos: allí tendrán un espejo en que mi
rarse, un ejémplo que sea la mejor garantia 
de lo que él espera; y sobre todo, tendrá el 
Congreso un medio práctico para poder en 
lo succcsivo organizar ccnstitucionalmente á 
todas las Provincias, contando con que ellas, 
después de este saludable ejemplo, se pres
tarán dóciles y con gusto á seguir la orga
nización que los demarque el Congreso 
General, convencido de que todos quedan 
garantidos y que ningún riesgo corren.

Otra objeción consiste en que ese proyecto 
amenaza la libertad de los pueblos, y que 
esto tiende á establecer un absolutismo entre 

ip.l 13 /nosotros; y que si hoy se permite, si hoy 
ven los pueblos que con la Provincia de 
Buenos Aires se hace lo que se exige y se 
pretende, ¿que deberán esperar esos pue
blos? ¿ Y al ver la suerte que corre el leño verde, 
cual será el que correrá el seco? Después de 
lo que he dicho, yo no sé que temor... ¡que 
temor! esperanzas grandes concebirán los 
pueblos al ver que se pone en ejecución una 
medida, la única para empezar á trabajar 
en la organización de las Provincias; sobre 
todo una medida que les va á poner á la 
vista un ejemplo práctico que Ies demostrará 
de un modo que no les quede la menor duda 
de las miras que animan al Congreso Na
cional, y de los sentimientos con que se 
conduce el Gobierno General. Pero se quiere 
atacar las instituciones de la Provincia de 
Buenos Aires á pretesto de la guerra. Si 
esto se admite, si se deja el Congreso dominar 
de este protesto manoseado, mañana se dirá

lo mismo respecto de las primeras liberta- 
de de los hombres; mañana también se dirá 
que la existencia del Congreso perjudica á 
la acción fuerte, activa é infatigable que 
debe tener el Poder Ejecutivo para sacar 
á la Nación de los conflictos en que h o / se 
halla. ¿Pero, se podrá decir esto con since
ridad y de buena fé? Si á la Provincia de 
Buenos Aires no se le ataca en lo mas mí
nimo, como demostraré después; si sus 
garantías son protegidas y respetadas, si 
son adoptadas por la Representación Na
cional ¿podrá temerse de que se trate de 
atacar á las libertades de otros pueblos, ó 
de los hombres que los componen? ¿Podrá 
esto inducir alguna sospecha de que se trata 
de atacar la existencia del Congreso, y las 
libertades de los pueblos? Señor, el Go
bierno jamas podrá marchar sin la coopera
ción del Congreso, y desde luego él dejará 
el puesto en el instante, en que este le falte. 
Tan distante está de creer que puede ser en 
ningún caso, no digo necesario, pero ni com
patible con el interes y derechos del pais 
la no existencia del cuerpo nacional. No: 
la existencia del Poder Legislativo es tan 
necesaria para el poder que ha constituido, 
como el P. E. para la conservación de la 
libertad é independencia del cuerpo nacio
nal. Los dos poderes es necesario que mar
chen, y que marc[h]cn en un mismo sentido, 
trabajando en favor de la libertad y pros
peridad del país. No teme el P. E. N. ni la 
/censura ni los reproches del Congreso Na- Ip I 
cional, ni que los proyectos que él presente 
sean desechados; no señor: él cuenta con 
eso, porque él sabe que no es infalible, y 
cuenta con que nunca será mejor estable
cida su opinión que cuando el Congreso re
forme sus juicios, modifique ó deseche ab
solutamente sus proyectos; este es su plan, 
y estos sus elementos; y á la verdad que 
tengo la satisfacción de hablar ante un pue
blo, que sabe que estos sentimientos no son 
nuevos. Pero el proyecto se ha dicho lleva 
manifiestamente la tendencia de acabar 
con los Gobiernos de todas las Provincias.
Yo protesto que al haber oido esta obje
ción en la sesión de ayer á un honorable 
Representante, he tenido que trabajar con
migo mismo para no faltar quizas al res
peto que tan justamente se debe al Congreso, 
y á cada uno de los señores Representantes. 
Que el proyecto lleva manifiestamente la ten
dencia de acabar con todos los Gobiernos de 
las Provincias. Y este Gobierno que pre-
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senta el proyecto ¿en que piensa? ¿Las per
sonas que lo componen están faltos de sen
tido? ¿han perdido el juicio para creer que 
pueden acabar con todos los Gobiernos, y 
tener ellos la gloria necia de gobernar por 
sí, y con virga [si'c: e] férrea á todos esos pue
blos? Lo singular es que los mismos que asi 
discurren, creen mas conveniente el que toda 
la Provincia de Buenos Aires se declare 
territorio nacional. Entre tanto el Gobierno 
lo resiste, y exije formalmente el estableci
miento de una provincia en una gran parte 
del territorio antes de Buenos Aires. Y el 
-que trata de establecer una Provincia nue
va, que si ella se establece bajo las bases 
que el Gobierno medita, salvará al país de 
los grandes conflictos que hoy se sienten; 
el Gobierno que así obra y se presenta con 
esta franqueza ¿puede, no diré con justicia, 
puede suponérsele tan malignas, tan per
versas ideas, tan necias y tan ruinosas al 
pais á que pertenece, que se crea que él 
trata de acabar con los Gobiernos de las 
Provincias? Yo no insistiré mas en esto.

La última objeción está reducida á lo 
que se expuso por el Honorable Represen
tante, que corró la disóusion de ayer, que 
puede explicarse en pocos términos ó pala
bras: los pueblos por medio de sus Repre
sentantes están aquí reunidos para celebrar 

!ip) 15 el pacto, y/establecer una Nación. Admi
tido el proyecto, se añade, todos ganan, 
Buenos Aires solo pierde. Van á llenarse 
todos los deberes* y obligaciones del pacto, 
solo con lo que Buenos Aires tiene: Buenos 
Aires da todo; las Provincias nada. Buenos 
Aires os despedazado y despedazado para 
que las Provincias logren todas las ventajas 
de ésta división:en un palabra, las Provin
cias van á aprovecharse y lucrar con lo que 
Buenos Aires pierde. Yo creo que bien ana
lizado este dis[c]urso, á que me refiero, todo 
él está reducido á estas pocas palabras. Yo 
prescindiré de las leyes que se adujeron sobre 
los contratos privados de los hombres, y 
que se quisieron aplicar á los pactos socia
les, que se forman entre pueblos, que aspi
ran á constituirse en Estado, sobre lo cual 
las luces del señor Diputado, á que me refiero, 
no pueden menos de conocer que esta apli
cación en ningún sentido puede ser exacta.' 
Yo voi de lleno á la dificultad; ya anuncié 
ayer 'que la Provincia de Buenos Aires por 
el proyecto nada pierde. El señor Diputado 
en su discurso ha partido de un principio 
orrado. Ha creído que este proyecto no tiene

otra tendencia que el aprovecharse de los 
fondos de la Provincia de Buenos Aires para 
asi hacer frente, y atender á los gastos que 
demandan la defensa y organización del 
país. Partiendo de este principio, no es ex
traño que el señor Diputado haya deducido 
consecuencias poco exactas. En lo que me
nos se piensa, en este proyecto, es en las 
rentas de la Provincia de Buenos Aires: 
en lo único que se piensa, que se aduce y 
se exige, es la forma de una base para la 
organización del Estado, en la firme inte
ligencia que sin esta base es imposible que 
el país se organice regularmente y por prin
cipios; y no habrá otro remedio sino que de 
afuera vengan á organizamos á palos. En 
lo que menos se piensa es en las rentas: aquí 
nada hay de interés para hacer frente á los 
gastos de la guerra: hoy el Gobierno cuenta 
con recursos de un carácter,, que es necesa- • 
rio que establezca, el que ya ha empezado á 
establecer; cuenta con los medios que el 
Congreso ha adoptado ya, y con otros me
dios, que en parte ha propuesto, y que 
piensa proponer en lo sucesivo. Por eso es 
que otro diputado en la misma sesión pa
deció un engaño manifiesto, é hizo poca 
justicia al Gobierno Nacional, cuando dijo 
que/cn este proyecto se había conducido íp ) i« 
insidiosamente y con superchería, por cuanto 
se había propuesto un fin, y para conseguirlo 
había tomado dos caminos, creyendo que 
el proyecto que se había presentado sobre 
aduanas exteriores, y papel sellado, tenia 
la tendencia de forzar al Congreso á que lo 
aprobase. No, señor, lejos de eso el Gobierno, 
dije y repito, quiso describir su marcha y su 
plan francamente; que al constituir este 
territorio nacional sujeto y dependiente de 
su autoridad, no era el objeto que él llevaba 
exclusivamente el de las rentas, y que en 
cuanto á rentas había de tocar á todas las 
Provincias, porque había de obligarse á 
todas á que constribuyescn á formar el te
soro nacional, con el cual había de hacerse 
frente á los gastos, que demanda la defensa 
del Estado, y la organización social. Y el 
paso que dió el Gobierno como una prueba 
de su franqueza, de la nobleza de sus sen
timientos; y de que nada hay de personal, 
ni nada de local le afectaba en el particular, 
desgraciadamente se glosó como una insi
dia, ó como una superchería. Esto es lo mis
mo que con muy corta diferencia ha suce
dido al señor Diputado en el último discurso 
de ayer. Buenos Aires, dije ayer, que nada
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pierde por este proyecto; nada se le exige 
que pueda considerarse como una pérdida, 
y con esto las Provincias nada ganan, sino 
lo que ganan en facilitar por este medio 
su organización, téngase esto presente; pero 
en las Provincias nada vá á emplearse de . 
los recursos, que pueda proporcionar Bue
nos Aires. Yo voy á dar la razón, que me 
parece convencerá al hombre mas proterbo. 
El señor Diputado conviene en que por 
esta medida la ciudad de Buenos Aires gana, 
en que ella sea constituida en capital sí, se
ñor, gana, pero es necesario no equivocarse; 
gana en el mismo sentido que las demas Pro
vincias ganan, porque en proporción de que 
facilita los medios de su organización á las 
demas, aumenta su prosperidad, porque 
aquí es necesario sentar como base, que lo 
que es beneficio para un pueblo no puede ser 
ruinoso para otro, como dije ayer; lejos de 
eso que las ventajas de un pueblo son co
munes á todos los de la asociación. En este 
sentido solo gana Buenos Aires; en que esas 
facilidades que proporciona á los otros pue
blos su organización, y el aumento de su 

Ip .j 17 prosperidad, rc/fluye este beneficio en la 
prosperidad misma de Buenos Aires. Pero 
se dice que la campaña pierde. ¿En qué sen
tido puede perder la campaña?

El Sr. Paso: que la Provincia de Buenos 
Aires que se haya de establecer en la cam
paña pierde, he dicho.

El Sr. Ministro de Gobierno: pues bien: 
¿en qué sentido pierde ese territorio que 
forma hoy la capital? Nada ha perdido; él 
gana: en el territorio, que quedó para cs- 
tablccer-'la Provincia, nada pierde, y él es 
el que mas gana; y esto es tan evidente 
como la luz del dia, porque una campaña de 
esa extensión dependiente de un Gobierno, 
á quien absorven los cuidados de una ciudad 
populosa, debe estar por un orden natural 
en un abandono total, al menos es presu
mible que un Gobierno á quien absorven 
todos los cuidados de una capital tan ex
tensa pueda ejercer una acción inmediata, 
como se requiere en favor de ese territorio. 
¿Y uo lo vemos hoy? ¿no lo hemos estado 
viendo hasta aquí? ¿no ha sido este un mo
tivo de tantos y tan grandes reclamos he
chos por los pueblos de la campaña contra 
el Gobierno establecido en la capital? Pero 
desde el momento que la Provincia se esta
blezca en ese territorio ¡cuanto va á variar 
su faz! ¡cuán distinta va á ser su suerte! Un 
Gefe que obra activamente para hacer la

felicidad de esc territorio, unos Represen
tantes celosos, que están siempre en mira 
para promover todo aquello que pueda in
fluir en su prosperidad; unos recursos, que 
pueden ser cuantiosos, y que hasta hoi se 
absorven en la Capital, empleándose en
tonces solo y eselusivamente en la organi
zación de su provincia, en sus mejoras, en su 
prosperidad y en su civilización, ¡cuanto no 
hará variar la suerte de ese territorio! Hoi 
tiene que venir con abandono de sus negocios 
á buscarlo todo á la Capital, hasta lo mas 
indipensablc y necesario de la vida social.
Esto que hoi les falta, y que no tienen otro 
recurso que abandonar todas sus atenciones 
por buscarlo en Buenos Aires, entonces todo 
lo tendrán allí, porque ellos mismos se lo 
sabrán proporcionar, pues que crearán jueces 
que diriman sus cuestiones de que hoi 
carecen; tendrán sus establecimientos, en 
los cuales sean educados sus hijos, que hoi 
viven embrutecidos; estarán á la mira para 
velar in/mediatamente sobre todos aquellos h> ) i* 
funcionarios, que sean necesarios establecer 
para trabajar en el bien y felicidad de todos 
esos pueblos; en una palabra, la acción de 
los que se encarguen de la dirección de esa 
provincia, será tanto mas firme y activa, 
cuanto sea reducida la esfera á que deba 
estenderse, y la campaña tanto mas gana.
La provincia de Buenos Aires vendrá á 
quedar mas reducida; ¿pero esto qué quiere 
decir? Otro tanto sucede cuando de una 
provincia se hacen dos: y á la verdad que 
si esta división se hace cuando el interés 
social lo reclama, nadie pierde, todos ga
nan. Pero el Sr. Diputado dijo que la pro
vincia de Buenos Aires perdía, porque la na
ción se apoderaba de todas sus rentas y re
cursos, y en esto hizo consistir la sociedad 
leonina, á que era provocada la provincia 
de Buenos Aires en el pacto con las demas 
de la Union; porque no teniendo todas las 
demas con que subvenir á los gastos que 
demanda esta nación, hai que echarse sobre 
los que tiene Buenos Aires para Henar con 
ellos todos los deberes y empeños nacionales.
Pero esto no es exacto. Es verdad que por 
el proyecto, declarado nacional este territo
rio, todos sus establecimientos se declaran 
nacionales, como igualmente las rentas, y re
cursos que produzca este territorio; pero al 
mismo tiempo es otra verdad que por el 
proyecto se dice, que así como son nacionales 
las acciones de este territorio, son naciona
les también todos los deberes y empeños
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contraidos; y nótese esto, no solo por este 
territorio, sino por la provincia toda, y que 
declaradas nacionales las acciones de una 
parte de su territorio, se declaran naciona
les todos los empeños y obligaciones de todo 
el territorio y de toda la provincia. Ahora 
bien; para cubrir todos estos empeños (y 
llamo la atención del Sr. Representante á 
este punto) estos empeños y deberes con
traídos por la Provincia de Buenos Aires, 
no bastan todas las rentas y recursos que 
tiene hoy: ¿y entonces que se le quita? Nada, 
señor, nada, nada. No bastan: esto puede ser 
que á primera vista se tenga por una paradoj a ; 
sin embargo es una demostración que yo 
voy á hacer. En un tiempo regular y ordi
nario, todas las rentas y recursos de la pro
vincia de Buenos Aires alcanzaban de dos 
millones á dos y medio de pesos. Para esta
blecer la base de esta demostración, quiero 
fijarme en el producto de sus rentas en el 

Ip.) lo año que va concluido, que sino /me equi
voco, es sin duda en el que mas ha produ
cido el Estado, y ha ascendido á dos millones 
seiscientos y tantos mil pesos. Este es un ór- 
den regular: en este órden regular sus gastos 
alcanzaban á lo mismo y aun á mayor can
tidad ; y asi es que en el año pasado, á pesar 
de esas rentas, la Provincia de Buenos Aires 
se halla con un déficit de consideración. 
Los señores Representantes que deben ha
ber examinado con alguna detención el es
tado que se ha publicado, se habran con
vencido de esta verdad; y se convencerán 
mucho mas, si se hacen demostraciones so
bre algunas partidas que están en el haber 
de la Provincia, y que son en mucha parte 
imaginarias: digo imaginarias porque son 
irreducibles. De consiguiente, señores, las 
rentas de Buenos Aires apenas bastarán 
para llenar sus deberes y sus empeños en 
un tiempo ordinario. Pongámonos en el caso, 
en que hoy nos hallamos, de una guerra 
cuyo primer resultado es un bloqueo, blo
queo, que acaba con todos los recursos de 
la provincia de Buenos Aires. Las rentas 
que en el año anterior ascendieron á dos 
millones seiscientos y tantos mil pesos, eran 
en su mayor parte él producto de la Recep
toría General: este canal se ha cegado: la 
Receptoría General hoy no produce sino 
gastos, porque no produce, mientras el blo
queo exista, para pagar a sus empleados, que 
están desocupados y ociosos. Rebájese esta 
partida, y véase lo que quedará de los re
cursos y rentas de Buenos Aires; podrán

quedar quinientos mil pesos pocos mas ó 
menos, pero aún de esto es necesario rebajar 
algunas partidas, porque en ellas están in
cluidas algunas partidas, como los derechos 
del puerto, que por el bloqueo están hoy re
ducidos á nulidad, y que aunque produjesen 
algo, los señores Representantes se harán 
el cargo que esto nunca podría ser en favor 
de la Provincia de Buenos Aires, sino del 
tesoro ó fondo nacional. También debería 
rebajarse la partida del papel sellado, que 
es muy considerable, porque no habiendo 
entradas ni salidas marítimas, no habiendo 
tráfico en el puerto, el consumo del papel 
sellado es muy escaso, y de consiguiente muy 
poco ó nada puede producir. De manera 
que bien analizado ese punto ó ese estado 
según las circunstancias en que nos halla
mos, los recursos todos de la Provincia de 
Buenos Aires, no pasarán de tres á cuatro
cientos mil pesos. Entretanto nótese esto; 
las instituciones y los establecimientos, que 
/  sostiene la Provincia de Buenos Aires en el íp l 
departamento de Gobierno subirán á se
tecientos y tantos mil pesos; los que sos
tiene el departamento de hacienda cuestan 
cuatrocientos y tantos mil pesos, fuera de 
cuatrocientos y tantos mil pesos mas que 
le cuesta el pago de la deuda consolidada, 
y que todavía no se ha declarado nacional; 
y no incluyo en esto lo que corresponde al 
departamento de la guerra, porque esta [sí'c.* e] 
todo es del tesoro nacional: sin embargo hay 
mucho en este departamento que costea, 
y es necesario que costee la Provincia de 
Buenos Aires, porque es necesario que ella 
provea á la conservación del órden y á su 
seguridad interior, y para esto es necesario 
que haga gastos; y positivamente hoy se vé 
que no solo tiene una secretaría para el des
pacho de los negocios de Gobierno, y Ha
cienda, sino que tiene otra para el despacho 
de la Guerra, sin embargo que no tiene ejér
cito. No incluyo,. pues, estos gastos que 
importan un millón de pesos. Solo quiero 
hablar de los gastos que le causan los esta
blecimientos que hoy tiene: ellos no bajan 
de un millón y medio de pesos. Agréguese á 
esto lo que es necesario que contribuya en 
favor de la causa común y para la defensa 
del país, en que la Provincia de Buenos 
Aires está mas que ninguna otra interesada. 
Véase hasta donde pueden subir sus gastos: 
entretanto sus recursos no pueden pasar de 
trescientos á cuatrocientos mil pesos. ¿Qué es, 
pues, lo que se le quita por este proyecto?
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¿qué van á llevar 6 á lucrarse las demas 
Provincias? Nada, señores; el lucro que van 
á sacar es que la Nación tome sobre sí las 
mejoras de todos esos establecimientos, que 
hoy son Provinciales, y que no pueden serlo, 
en primer lugar porque ellos no están en 
proporción de una Provincia, ellos han sido 
establecidos en la mayor parte para que 
sean nacionales. Hay mas; en el tiempo del 
provincialismo, los establecimientos todos 
de Buenos Aires, siempre fueron establecidos 
con la previsión de que ellos vendrían á ser 
nacionales y con un carácter no absoluta
mente nacional, pero permítaseme decir 
que casi nacional. La Nación, pues, hoy 
lo que hace es adoptar esos establecimientos 
que en su mayor parte son y deben ser 
nacionales: hace mas; comprometerse á 
sostenerlos, y en cuanto lo permitan sus 
atenciones mejorarlos, lo que no puede 

tp.i 21 hacer /  hoy la Provincia de Buenos Aires, 
ni podrá hacer mientras la guerra exista. 
Hay que hacer otra observación. La pro
vincia de Buenos Aires no tiene tantas ven
tajas como el Gobierno Nacional, pues que 
él sin fondo puede hacer valer el crédito 
que forma los fondos. El Gobierno de Bue
nos Aires no tiene ya como hacer valer el 
crédito: el establecimiento del Banco, que 
es el único medio que podría haber, por una 
ley hecha á propuesta del Gobierno de Bue
nos Aires, no puede prestarle recurso al
guno, que le pueda sacar de apuros, y no 
le queda otro arbitrio, como ha sucedido ya, 
que tomar dinero á un precio exorbitante 
del uno y medio y mas por ciento. Esto no 
puede menos de causar una pérdida consi
derable, y producir con el tiempo una ban
ca-rota, que al fin ha de venir sobre la Na
ción. Téngase entendido que cuando he 
hecho esta demostración que consta del 
estado que se ha publicado, no he incluido 
en él los gastos que la Provincia ha hecho 
para el servicio nacional: estos están por 
separado puestos entre las existencias de la 
Provincia por un millón y tantos mil pesos, 
como existencias de la Provincia por deuda 
del tesoro nacional. Nada hay, pues, que 
quitarle á la Provincia de Buenos Aires, ni 

.se piensa en esto. La Provincia nada tiene 
que percibir, solo se trata de sostener estos 
establecimientos, que deben ser la base de 
la organización de los pueblos; los estableci
mientos que, como he dicho ya, á la Provin
cia de Buenos Aires por el estado en que han 
quedado sus recursos, por el estado de la

guerra, le es absolutamente imposible el 
sostenerlos.

Después de esto, señores, ¿qué habrá que 
añadir? una sola cosa pienso añadir, y es 
manifestar francamente al Congreso, como 
lo he hecho ya en otras ocasiones, cuales 
son las miras y cuales los sentimientos que 
animan ai Gobierno nacional al presentar 
este proyecto: establecer la base de la orga
nización social. Esto es, señores, lo que los 
pueblos resisten, organizarse. ¿Y por qué 
lo resisten? por un concepto de que todo 
lo que ellos contribuyan para la organización 
general del Estado, lo pierden. Este error, 
señores, es el que alarma á los pueblos, y 
cuasi como ha alarmado al honorable Dipu
tado que ha hecho valer esta objeccion [si'c] 
en contra del proyecto. Se cree que lo que 
se hace en favor de la/organización del lis- Ip I 
tado se pierde, y que lo pierde el pueblo que 
lo hace. Este es un engaño sobre el cual es 
preciso que los pueblos se ilustren, si es que 
pensamos en arribar á ser nación. He aquí 
lo que el Gobierno se propone: ilustrar á 
los pueblos, y hacerles entender que lo que 
un pueblo hace en favor de la organización 
común no lo pierde él, sino que gana en 
proporción á lo que ganan los demas; y que 
esto no crea que puede hacerse, como he 
dicho ya con el poder de la fuerza,- ni crea 
tampoco que debe hacerse solo con discur
sos ó disertaciones, que son pocos los que 
leen y asi los que las lean son los que de me
nos buena fé obran; sepan que para hacer 
esto es necesario hacerlo por medios de 
ejémplos prácticos; hacer ver á los pueblos 
que lo que ellos consideran un sacrificio no 
lo es; que lo que contribuyan en favor de la 
organización social no lo pierden, que lo 
ganan. ¿Y cual ejémplo puede presentarse 
como base para obtener este convencimien
to? El único es que se rinda la Provincia 
de Buenos Aires la primera, porque ella es 
la que ha inspirado celos á los pueblos; y 
desde el momento que vean que ella se su
bordina á los intereses públicos, no habrá 
pueblo que no se rinda; y entonces sí po
drán decir lo que ha dicho un señor Repre
sentante ¿si el verde hace esto, el seco que 
deberá hacer? Este, señores, es el objeto; 
el que los pueblos con este ejemplo se su
bordinen á lo que se les demande no por la 
autoridad porque la autoridad no les ha de 
exigir mas que lo que la ley ordene, sino lo 
que exijan los intereses nacionales. Es ne
cesario, pues, que la Provincia de Buenos
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Aires dé este ejémplo; primero porque como 
dije antes, la Provincia de Buenos Aires es 
la que ha inspirado siempre celos á las de
más provincias. No buzquemos ahora las 
razones, porque no es del caso; lo segundo, 
porque siendo ella la primera, la de mas 
poder, y la de mas recursos, su ejemplo va 
á ser de una influencia tal que no han de 
poder resistirse los pueblos mas preocupa
dos. Diré mas; desde que este ejemplo se 
dé, no habrá ningún pueblo del cual puedan 
triunfar unos cuantos hombres que pisten 
desgraciadamente en ellos, dándoles una 
dirección torcida y perjudical á sus ver
daderos intereses: y cuando los demas pue
blos de la Union vean que la Provincia de 
Buenos Aires es la que á primera vista apa
rece [sic] sufrir un pcr/juicio tan enorme,no 
rc[h] jsarán entrar en la organización, se con
vencerán de que esto no es un perjuicio, ó 
que si es perjuicio, os indispensable y ne
cesario para la organización nacional del 
Estado, puesto que la Provincia de Buenos 
Aires con mayor poder, y mas recursos que 
las demas, se ha sujetado y subordinado á 
este sacrificio. He aquí por lo que el Go
bierno ha llamado á este proyecto la base de 
la organización social. Hoy en que están 
sublevados todos los interes locales, las 
preocupaciones y las pasiones todas de los 
pueblos de la Union, si no se da este ejém
plo jjoderoso es imposible pensar en que 
pueda haber una organización regular. El 
desórden y la dislocación en que desgraciada
mente hemos vivido continuarán por mucho 
tiempo hasta acabar con nuestra suerte y con 
nuestra libertad. Hoi mismo señores, ¿quien 
podrá creer que hai provincia donde se pro
yecta resistir las leyes del Congreso, la lci 
del nombramiento del Gobierno general? 
pero esto no es nada: la ley del estableci
miento de un banco nacional, ley, sin la cual 
no puede haber Estado, ni puede absolu
tamente pensarse en sostener los grandes 
empeños en que la nación ha entrado desde 
primero de Enero del presente año; ¡y se 
proyecta resistir esto! Si hoi no sale de 
Buenos Aires este ejemplo poderoso, si su 
influencia no apaga el fuego que empieza á 
arder en otros pueblos, calcúlese lo que su
cederá, y cual será nuestra suerte. Hoi, 
señores, en que después de 16 años de una 
lucha la mas gloriosa, nos vemos cmpeñadtís 
en la primera guerra, que después de la in
dependencia se ha suscitado en América 
con otro Estado extrangero, y en la guerra

mas justa; hoi que el mundo todo tiene 
fijos los ojos sobre nosotros; hoi que empie
zan a juzgar con respecto a la energuia [sic] 
de los Argentinos, que después de haber 
dado tantos ejemplos de heroísmo en la 
guerra de la independencia sin propor
ción, sin elementos, han sido forzados á 
entrar en una lucha tan gloriosa por librar 
de la usurpación, y sostener la integridad 
de nuestro territorio; hoi que el reconoci
miento de nuestra independencia ya no 
está, reducido á una Potencia de la Europa, 
pudiendo tener la satisfacción de asegurar 
al Congreso que por las últimas noticias 
la Francia misma no dista de reconocer 
nuestra independencia: hoi, señores, que la 
/Santa Alianza ha caido con la muerte del (p 1 24 
que era su cabeza, y que de consiguiente la 
América tiene la mejor aptitud para tra
bajar en su organización; si hoi no se reúnen 
todos los elementos, si hoi el Congreso no 
hace el último esfuerzo para apagar en los 
pueblos el fuego del desórden y de la anar
quía, ¿cual será, señores, la suerte que espera 
á este Estado? porque, es necesario decirlo 
así; él se halla tan desorganizado; porque 
él ha tomado el empeño de organizarse solo 
por la fuerza yelpoderdelos principios, y no 
admitir un génio que venga con la fuerza, 
á organizarlo á su antojo y á su capricho.

Esforzémonos, Honorables Representan
tes, á llenar nuestro deber; la Patria tiene 
demasiados títulos para exigir de nosotros 
el último esfuerzo de patriotismo; se interesa 
en ello la organización del Estado: es ne
cesario, pues, que hagamos el último esfuerzo 
para conseguirlo y para librar á nuestra 
Patria de los males que indudablemente 
vendránsobre ella, sino trabajamos con dc> 
prendimicnto en su organización, y la po
nemos en necesidad de que se verifique con 
la fuerza del poder y no con el poder de la 
razón: lo cual es el objeto no solo del Go
bierno, sino también de la Representación 
Nacional.

El Sr. Lozano: pido la palabra para ma
nifestar la opinión de una Provincia que 
trata de oponerse al nombramiento del 
Presidente de la República, y al mismo 
tiempo á la creación del Banco Nacional, 
sin que de esto se hayan aducido las razo
nes que hay para asegurar este hecho. La 
Provincia de Córdoba, que es por quien 
se ha hablado, se ha opuesto á este nom
bramiento, y ha nombrado una comisión 
que ha formado el proyecto indicado por el
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señor Ministro. Esta no resiste el nombra
miento por el capricho, ni por no querer 
sujetarse á las ventajas de 61, pues tan solo 
se fija, como hemos visto por el manifiesto 
de la comisión, sobre la legitimidad del acto; 
porque ella no cree que el Congreso esté 
en el caso de expedir leyes fundamentales, 
sin que haya al menos las dos terceras par
tes de los Diputados que están convocados. 
Ella cree que este número de Diputados por 
el censo de 15000, quedó* revocado por la 
ley en que se señaló un Diputado por cada 

Ip J  25 7500; jf por esto/le parece que es necesario 
que haya dos terceras partes de los Dipu
tados que corresponden. De consiguiente se 
vé que no hai arbitrariedad en proponer esc 
dictamen, y mucho menos en que se tache 
la elección del Sr. Presidente, á quien res
peta por sus virtudes, y por sus calidades. 
Todo esto se ve en el mismo papel, por el 
cual se da esta noticia.

El Sr. Funes: Pido la palabra para probar 
que solamente, al menos por mi parte, no 
he tenido la menor influencia en las reflexio
nes de esc papel, que ha salido al público: 
para esto diré que la he tenido, para que el 
gobernador Bustos, con quien tengo co
rrespondencia, se maneje en este negocio con 
la mayor imparcialidad, sin dar lugar á que 
se entienda que él ha tenido la menor in
fluencia en la Junta; para lo cual pido que 
se lea esta carta, que tengo en mi poder.

El Sr. Ministro de Gobierno: Yo no he 
tratado de acriminar á la provincia de Cór
doba, ni á ninguna persona en particular. .

El Sr. Funes: Esto es una precaución que 
me tomo, porque tengo correspondencia 
con el Sr. Gobernador de Córdoba.

El Sr. Ministro de Gobierno: Permítame 
el Sr. Diputado, por si acaso no he esplicado 
mi concepto, que me haga entender mejor. 
Mi ánimo no ha sido acriminar á la pro
vincia de Córdoba, ni á ninguna persona: 
he aducido esto, solo para probar la nece
sidad de dar un ejemplo en la provincia de 
Buenos Aires, para que esos celos se acaben, 
para que cesen esas prctenciones. Ademas 
que yo siempre he dicho que es un proyecto.

El Sr. Lozano: Yo estoi satisfecho con 
decir que en el modo de proceder de la Junta 
de Córdoba, no hai capricho, ni arbitrariedad.

El Sr. Funes: A mí me queda la satisfac
ción de manifestar la carta del Sr. Goberna
dor de Córdoba, léase ó no se lea.

El Sr. Gómez: Yo me opongo á que en el 
Congreso se lea ninguna carta particular;

porque ademas de ser esto irregular, desde 
el momento que esto se hiciese, se daría pol
oste acto un testimonio de sospechar que 
algo habría.
/  El Sr. Funes: Yo he concluido con ma- Ip-I 26 
nifestar esto; si no se quiere leer, que no se 
lea.

El Sr. Moreno: En todo cuanto he tenido 
el honor de esponer á la Sala en esta impor
tante cuestión, yo me he conducido, no 
como un hijo de Buenos Aires, ; que me glo
rio ser, sino como un Representante de una 
de las provincias, y no la mas insignifican
te, que compone esta unión. Considerando 
los derechos que corresponden á esta pro
vincia, y el que ella debe respetar los dere
chos de las demas, y propender á que la 
suerte de todos sea dichosa, es que movido 
por un convencimiento de lo pernicioso y 
anticonstitucional del proyecto, no puedo 
menos que oponerme á él con toda fuerza, 
y debo confesar en este momento, que estoi 
tan firme ahora como al principio, á pesar 
de las largas disertaciones y enérgicos dis
cursos, que se han pronunciado por algunos 
Sres. Diputados, que sostienen el proyecto.
No he oido hasta ahora una razón que des
truya los fundamentos en que se apoya esta 
oposición. La Provincia de Buenos Aires 
es considerada en este momento no con 
miras locales, no con esa particular pre
tensión [h]ácia una cosa que inmediatamente 
le corresponde; es considerada como un 
miembro de esta grande asociación, y todos 
los perjuicios que ella sufre recaen sobre el 
cuerpo á que pertenece. En punto á osten
sión, si en esto consiste la fuerza y nervio 
de los Estados, esta provincia ha sido par
ticularmente desgraciada. Esta provincia, 
señores, comprendía antes de la revolución 
un inmenso distrito. El distrito de Misio
nes, que se perdió en la guerra con los Por
tugueses, de que solo queda una pequeña 
fracción, de cuyas circunstancias yo me 
debo confesar ignorante casi enteramente, 
componía parte do esta Provincia: parte 
do esta Provincia lo componía también la 
Provincia Oriental; entraba Entrenos, y 
últimamente Santa Fé. Estos territorios, 
espontáneamente han sido divididos de la 
provincia de Buenos Aires después de la 
revolución; algunos de ellos fueron erigidos 
en provincias independientes por el Gobier
no general, con consentimiento, jamas con 
asomo ninguno de resistencia, de la parte 
de Buenos Aires. Después de haberse eri-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 795

gido tres Provincias grandes de este terri
torio, que al aparecer la revolución no for- 

l 27 maba sino una sola, hoy aun se /  trata de 
desmembrar esta Provincia, que había sido 
respetada hasta hoy de todos los sucesos, 
y que en efecto es uno de los grandes miem
bros que componen esta asociación. Pero 
no solo se trata de desmembrar la provin
cia, y hacer una provincia diferente, ó dos 
provincias de la que antes era una sola; se 
trata, señores, de que no exista la Provin
cia de Buenos Aires. Realmente la Provincia 
de Buenos Aires mucre por este proyecto, la 
Provincia de Buenos Aires, que ha formado 
el pacto que compone la unión, y es uno de 
los contratantes, y uno de los miembros 
hoy en dia, como se observó muy bien ayer, 
por el concurso de los demas que componen 
este pacto, viene á quedar absolutamente en 
nada. No es la provincia misma la que va á 
quedar de este proyecto, aquella que era cuan
do se formó el pacto. listo basta para demos
trar que la Provincia de Buenos Aires no 
existirá ya. Se formará otra provincia de su 
campaña; eso está muy bueno, esa provincia 
se formará, según ha dicho el señor ministro, 
de un modo que sobrepase á todo lo que se 
conoce de perfección en la organización so
cial de las provincias: yo concedo hasta ahi 
esa esperanza; pero si eso no es mas que un 
porvenir que no tiene nadado realidad; entre 
tanto la provincia de Buenos Aires no existe. 
Y todas esas perfecciones, con las cuales 
se’ha querido persuadir que debemos pasar 
por los inconvenientes prudentes y legales 
que existen para no desmembrar esa pro
vincia, y hacer que no desaparezca, no pue
den en un juicio recto ser una prueba para 
admitir un acto, del cual vienen á resultar 
estas consecuencias. ¿Y si la organización 
de esa provincia no es tal cual se propone 
el Gobierno? y si el Gobierno no puede or
ganizaría de ese modo tan perfecto que ha 
manifestado ser su intención para probar to
dos esos bienes, y las circunstancias infinitas, 
que pueden concurrir, lo estorban? La Pro
vincia de Buenos Aires y sus instituciones 
desaparecerán. Véase que procedimiento 
tan diferente es el que tomamos nosotros 
del que han tomado todos los hombres 
de razón en iguales circunstancias, y no 
sé si es tanto nuestro amor propio( y or
gullo, que que[r]ramos avanzar sobre los de
mas, y creer que hemos encontrado una 
regla nueva en el mundo político, que ha 
sido desconocida de los otros; como si exa

minando el mundo físico /  dijésemos que lp 1 28 
habíamos descubierto algo mas que Neu- 
ton [sic: w], pues este jamas descubrió ningu
na ley nueva natural, sino las mismas que 
existían. Las instituciones de Buenos Aires, se 
ha dicho, ¿en qué consisten? No se va á mudar 
sino únicamente la forma. Las instituciones 
son,^y he aquí una equivocación notable, 
son la seguridad individual, la libertad de 
imprenta, y también el crédito público es
tablecido. No, señor, nada de esto varía 
absolutamente, es muy cierto; pero anali- 
zemos ahora lo que resulta, y veremos que 
las instituciones de Buenos Aires perecen.
¿Y en qué consisten estas instituciones?
En el poder, en la existencia como moral 
del Estado que tiene la Provincia de Buenos 
Aires, tal como estaba al principio de la 
asociación ó renovación del pacto; y muy 
particularmente en el poder que ella se 
reservó, que ha hecho sil gloria y felicidad, 
de hacer por sí misma, y por sus mismos 
ciudadanos, sus leyes. Ahora, después de 
admitido este proyecto, ya no puede suce
der esto; las leyes serán hechas por los Re
presentantes de otras provincias, y no por 
los de la Provincia de Buenos Aires: aun 
cuando se hiciesen en concurrencia de los 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires, 
ya falta aquí una circunstancia muy gran
de, ó por mejor decir, falta todo, y es la cir
cunstancia de que las leyes sobre el régimen 
interior de las provincias deberian cstár 
en el poder legislativo económico, que ella 
hubiese querido formar. Este es el mayor 
inconveniente que puede presentar la cues
tión. Lo demas, para mí, sería una cosa res
pectivamente ligera. Yo bien sé, que la Pro
vincia de Buenos Aires no ha dejado de 
sacrificar cosa alguna; todo, todo lo ha 
dado, y lo ha dado con mucho gusto, menos 
esta facultad de cuidar de su régimen in
terior, porque no en vano es que las pro
vincias reasumieron ese derecho, que no 
sin provecho suyo lo han ejercido,* y esta 
facultad, que han creído siempre que era 
compatible ejercerla con la existencia del 
P. E. G. Pero destruir este cuerpo legisla
tivo, desmembrarle, acabar con él... ¿se 
puede decir que deja las instituciones en 
pie, porque se guardará la seguridad indi
vidual, la libertad de imprenta? Esa segu
ridad individual y libertad de imprenta, es 
una consecuencia de las instituciones, es 
un dictado de las leyes; pero las institu
ciones mismas no consisten /  sino en el poder ip.| 29
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de disponer de su suerte. Este poder de arre
glar su economía, y no necesitar de nadie, 
ni de ninguna autoridad, para hacer todos 
aquellos arreglos interiores que convengan 
á su provincia, ese gran privilegio que debe 
ser envidiado de todos los pueblos, es el 
que falta y el que viene á ser reasumido 
por el Congreso Constituyente, mientras 
que no llegue á formarse esa provincia, y 
venga á existir conforme al proyecto, la 
cual no será efectivamente la Provincia 
de Buenos Aires tal cual se halla al presen
te. En nuestra escasa población, en nuestros 
menguados recursos, no puede pasar por 
una cosa insignificante que á una provincia 
se la arrebaten 70 Q almas, y que 70 2) al
mas sean las mas ricas, las mas industriosas, 
las de mayor poder intelectual, y de mas 
importancia que el resto. Los estados uni
dos formaron su pacto do Estado á Estado, 
y nosotros lo formamos de provincia á pro
vincia : y este pacto no es la gran asociación, 
que nos une como individuos; aquí está re
presentada la asociación de los pueblos, 
esto es lo que representa el Congreso; y esta 
es la regla mas honorífica y mas segura para 
hacer la suerte y la felicidad del país, que si 
fuera una representación absoluta y que no 
tubiera límites. Los Estados Unidos fun
daron su constitución sobre trece colu[m]nas, 
sobre trece provincias representadas en las 
trece estrellas que forman la constelación 
de su pabellón, mas no ha desaparecido nin
guna de ellas: lejos de haberse tomado me
dios para rcducidr esas bases de la asocia
ción, ellas se han aumentado, y en el dia 
tienen la gloria, en lugar de trece con que 
empezaron, de contar 22. Así quiero yo que 
estubicra, y creo que quieren todos los hom
bres, que sienten bullir en sus venas el amor 
de su patria, mas no variando las formas, 
que van á destruir los derechos positivos y 
legítimos que corresponden á los pueblos 
mismos. Yo consideraré, últimamente, al
gunas observaciones que se han hecho so
bre lo que tuve el honor de esponer anterior
mente sobre el inconveniente de erigir á 
Buenos Aires en Capital; porque lo demas 
á la verdad, ha sido convincentemente tra
tado por los que han defendido la ilegalidad 
é inoportunidad del proyecto. La Capital 
del Estado no debe estar en la situación que 
se quiere fijar entre nosotros, y mucho me
nos debe desmembrarse una provincia en
tera para hacer una Capital. La Capital 

Ip.) 30 /de un Estado debe ser el centro; el centro

se dijo no material, pero el centro de acción 
ó de los recursos. Sin embargo, señor, que 
esto es muy bueno bajo un respecto, nunca 
ha podido vencerse la -consideración que la 
Capital de un Estado, poseyendo todos los 
recursos, estando en esta posición, y de ser 
atacada la primera aun sin precedente no
ticia, deja en eminente peligro el resto del 
Estado; por que siendo el centro de todos 
los recursos, puede con mayor razón, según 
ese génio de la guerra, que florecía hace poco, 
ser el objeto de un ataque, pues allí perece 
esencialmente la Nación, y la posibilidad 
de defenderse: si ella es tomada, atacada 
la Capital, por el efecto moral de su influen
cia, su ocupación llena el éxito de una gue
rra en muchos Estados, y esta era la máxi
ma del célebre soldado á que me he referido.
Pero cuando una Capital, ademas de gozar 
este influjo, posee dentro de sí todos los 
recursos que son precisos para su defensa, 
sí ella cae no puede haber esperanza de sos
tener la independencia y libertad de las 
demas, cuando se ha visto desaparecer de un 
golpe solo la Capital, las autoridades, los 
establecimientos, y todos los elementos que 
pueden concurrir á formar la guerra. En el 
estado en que nos hallamos, si esto sucedie
se alguna vez, ¿no sería estar arriesgando 
la empresa de nuestra independencia, 6 pro
longarla mas á lo menos, si se diese á la Ca
pital de Buenos Aires un golpe de esta clase?
Yo quiero volver el cumplimiento al Sr. 
Diputado de Buenos Ayrcs, que me lo diri
gió á mi, y suponerle que sabe la historia 
de geografía, pero se le olvidó, 6 no está 
instruido de esta carta geográfica; y pienso 
volvérselo con victoria, ó triunfar de una 
observación que hizo. Alegó que una flota 
habia atacado é incendiado la Capital de 
Washington. Señor, no puede ser atacada 
por mar, ni fue atacada por una flota, pues 
está tierra adentro, y no es puerto de mar.

El Sr. Gómez: Está sobre un rio que co
munica á la mar, y es navegable.

El Sr. Moreno: No es navegable, y sobre 
todo la flota no vino, no pudo venir por el 
rio á atacar ó incendiar á Washington; las 
tropas fueron, no la flota, las que la incen
diaron. ¿Y en Buenos Aires, qué puede su
ceder? Una flota puede incendiar á Buenos 
/Aires. He traído este hecho, no para corregir ip.i 3i 
este pequeño error, pues no estamos en una 
Academia para disputarnos sobre cual está 
mas bien instruido en cosas que son bien 
sabidas de todos; sino porque Buenos Aires
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puede ser atacada por una escuadra, y 
puede ser incendiada y bombardeada, y 
Washington no se halla en igual caso, para 
ponerlo por punto de comparación. Y quiero 
recordar, si es que el ejemplo de los Estados 
Unidos es respetable para nosotros, porque 
es un ejemplo dado por sabios patriotas, reco
nocidos y venerados por todo el universo. 
¿Por qué establecieron una capital los Es
tados Unidos? En primer lugar, los Estados 
Unidos no establecieron capital: en los Es
tados Unidos no se puede decir sino con 
impropiedad que hai capital; no hai capi
tal; no hai mas que residencia fija, y per
manente del Gobierno; y eso no es ser ca
pital. Si esto se quiere que suceda en Bue
nos Aires, cstoi por el proyecto. Pero ¿no 
están las primeras autoridades en Buenos 
Aires? Huyendo del influjo de aquel hom
bre; lo temían, y no por falta de valor, ni 
de amor al pais, ni de pruebas que habían 
dado, al menos tanto como el primer repre
sentante de los que componen el congreso 
pueda pretender en sí mismo; no fue por 
falta de confianza en su integridad, ni de su 
celo por el bien público, sino por el influjo 
necesario de una grande ciudad que los ha
bitantes ricos tienen sobre las resoluciones 
de un cuerpo de esta clase, y sobre la opinión 
de sus miembros. En esto se fundaba la 
razón por que quería ver al Congreso fuera 
de aquella ciudad; y por eso el Congreso 
sintió esta necesidad, y adhirió á ella con 
gran gusto. Los listados le hicieron cesión 
do un territorio de diez millas cuadradas, 
para establecer allí la residencia del Gobier
no en el año de 1790, el que fue aceptado 
per [sic: o] el Congreso con este objeto; y en
tonces se tomaron las medidas por ley para 
que estuviese pronto, pues era un desierto ab
solutamente, para fin de diciembre de 1800, 
en cuyo dia deberían empezar á trasladarse 
las autoridades públicas á aquel punto. Así 
se hizo con toda esta demora, y meditación, 
y se esperaron diez años mas para verificarlo 
Yo no sé si se condenará la flema de estos 
hombres, que aun después de haber sentido, 
porque lo habían sentido por mas de 30 

Ip.1 32 años, /  los inconvenientes de residir en una 
ciudad ó capital poderosa como Filadelfia, 
esperaron todavía 10 años para establecerse 
en Washington, y fijar allí la residencia 
de las autoridades generales. Parece que 
esta marcha no es conforme con la que nos
otros llevamos. Pero resulta de aqui una 
observación que hacer, y en que yo deseo

que los Sres. Representantes se fijen, y es 
que este territorio cedido por los Estados 
fue con objeto de que residiesen allí el Po
der Ejecutivo Nacional, y el Congreso con * 
todos los establecimientos análogos, excepto 
el Banco nacional, cuya residencia debe 
fijarse por la población, recursos y comercio 
de un lugar, que en efecto allí no es la ca
pital. Digo que hai una observación que es 
necesario atender si el ejemplo de los Esta
dos Unidos vale entre nosotros. Este terri
torio cedido es del Congreso y de la Na
ción, es de todos, en una palabra; y este 
territorio que allí se llama el territorio de 
Colombia, no tiene representantes en el Con
greso, porque en efecto él no forma un miem
bro separado de la unión, porque'pertenece 
á todos, y siendo de todos no puede ser re
presentado individualmente por nadie; y 
en el distrito de Colombia es donde residen 
los Representantes, mas en el Congreso 
no tiene representantes cuyos. Muchas ve
ces han solicitado estos habitantes el pri
vilegio de tener Representantes en el Con
greso, y por esta razón ha sido rechazada 
su petición. El número á que ascienden los 
habitantes de este distrito es de 33000 al
mas en el dia. Resulta de aquí una cuestión 
que también está apoyada sobre derecho; 
yo hablo ahora solamente sobre el ejemplo. 
¿La ciudad de Buenos Aires, y el resto que 
le queda para establecer una provincia, 
mientras no sea todavia provincia, puede 
tener representantes en el Congreso? La ca
pital de Buenos Aires, que ya no es de la 
provincia de este nombre, y el resto de la 
provincia de Buenos Aires, que todavia no 
es provincia, puede tener representantes 
en el Congreso? ó en otros términos, la 
provincia de Buenos Aires, que ha dejado 
de existir, ¿puede tener representantes en 
el Congreso? Yo quiero que los Sres. Dipu
tados, que defienden el proyecto, me des
vanezcan esta dificultad. Por el ejemplo 
que se ha aducido, es evidente que no pueden 
pero por la razón de la ley es igualmente 
/evidente que no pueden; porque el Congreso ii») 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
se compone, no de representantes del terri
torio, ni de pueblos, ni de habitantes, sino 
de representantes de las provincias, man
dados por ellas á este Congreso. Los re
presentantes de las provincias son los que 
componen el Congreso constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata. Esta 
es una gradación que es necesario distinguir.
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Aquí la sociedad ha dado ya un paso de 
señalar individuos que se junten para su 
bien común, y que miren por los derechos que 

‘ han formado estas Provincias 6 Estados 
en el Estado: miembros que tienen derechos, 
entre ellos el de asociarse mutuamente. Es
tas asociaciones, es decir, las provinóias que 
se han convenido en un Congreso general, 
y han nombrado sus representantes. Yo no 
espero que se me niegue este principio: ar
guyo, pues, si la provincia de Buenos Aires 
deja de existir por este proyecto, ¿qué re
presentantes de esta provincia, que estén 
en el Congreso, pueden continuar en él en 
calidad de tales, ó pueden tener investidura 
ninguna? Creo que no se ha reflexionado 
todavía, por mas tributo que se dé al talento 
de los hombres de Estado, que han contri
buido á la formación de esc proyecto; pues 
los argumentos que se han hecho están fuera 
de la cuestión; lo cual es bastante inconve
niente para hacer rechazar el proyecto, y 
que pone en descubierto que él no está con
forme con nuestra situación, y con lo que 
exigen por otra parte obligaciones recono
cidas por el Congreso y la Nación. El dere
cho de dar leyes á los pueblos, ó á una aso
ciación, estriba precisamente en la repre
sentación que tengan aquellos pueblos en 
la Autoridad que las haya de dar; y de aquí 
resulta otro inconveniente, que no puede 
haber ccssion [síc] de este territorio que ocupa 
el Congreso, porque nadie se lo dá; ocúpelo 
en horabuena por grandes consideraciones 
y bien de los pueblos; pero nadie se lo da, 
él lo ocupa sin el conocimiento de la pro
vincia de Buenos Aires. Si es tomado así 
este territorio por la Nación, y por el mero 
hecho de haber desaparecido la provincia 
que existia en este territorio, no pudiendo 
tener representantes en este Congreso, si 
queda algún título en el Congreso para man
dar en este territorio. El de la representa
ción, no, porque ella falta: ningún otro es 
conocido, y no sé como puede resolverse 

Ip.) 3* esta dificultad./Se dirá que la provincia en 
la parte que queda, y que se va á organizar 
en un nuevo Estado: nombrará represen
tantes al Congreso; mui bien; mas esto no 
salva la dificultad del intervalo que debe 
pasar desde ahora hasta esc momento, en 
que formada la provincia pueda nombrar 
sus representantes al Congreso. Por otra 
parte, no es la falta de una parte de los re
presentantes por la provincia de Buenos 
Aires únicamente la que en el acto debe

retirarse del Congreso, es todo el número 
de representantes porque no hai en el Con
greso representantes por la ciudad y por la 
campaña, como los hai en la Junta; aquí 
hai únicamente representantes por la pro
vincia de Buenos Aires; en acabándose esta, 
ya no pueden permanecer aquí sus repre
sentantes. Veamos ahora si, tomándose una 
medida de la estension que esta, ¿que se 
piensa hacer [de] todo este territorio en unas 
circunstancias tan urgentes como en las 
actuales; la demora que causará en las ope
raciones del Congreso; y si efectivamente 
no será esto retrogradar en lugar de avan
zar; y con respecto á 7 0 0 0 0  mil almas que 
quedan bajo la dirección del Congreso, eri
gido en capital, ¿qué se hace? ¿Se concederá 
acaso representación? Bien; pero la ley 
actual no lo dice. Entretanto los represen
tantes de la provincia de Buenos Aires ce
sarán, y algún intervalo debe quedar para 
que aun estos mismos representantes, sea cual 
sea la resolución que se tome, deben quedar 
sin representación en el Congreso. Si estos 
han sido los momentos de tratar una materia 
de esta clase, si después nos asustamos con 
que esto excite el interes, y la oposición de 
los hombres que han nacido, que han sido 
colocados en este suelo por mandato de la 
naturaleza; si una cuestión de esta gravedad 
hace peso, si ahora se lamentan, y existe esta 
sensación, ¿por qué se ha suscitado preci
samente en estos momentos, cuando parccia 
que la atención de todas las autoridades 
debería dirigirse á libertar al pais de los 
riesgos que le amenazan en la presente gue
rra? Es base de organización; el ejemplo 
de la provincia de Buenos Aires es lo que se 
quiere para acudir á las demas, y ponerlas en 
la necesidad.... Y qué, ¿son tan torpes, y 
tan necias, é incapaces de razón, que no 
traten de mirar por su bien? Se pasaron los 
tiempos en que se suponía que los legisla
dores eran mas que los legislados. En el dia 
no es así. An/tiguamentc, cuando la sociedad Ip-1 35 
estaba en un estado de apatia, y cuando 
las luces no podían circular, ciertamente era 
así, y no había comparación entre los hom
bres que se elegían, ó\m  extrangero que se 
buscaba para hacer leyes. Así las dió un 
Sábio, á quien no se hallaba comparación 
entre los Atenienses; así Mahoma las dió 
también á los Arabes, y Moisés á los Judíos.
No habia comparación con estos hombres 
que legislaban; pero en el dia no es así, los 
hombres que están en el cuerpo legislativo,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 799

si son mas ilustrados que el común del resto, 
no deben creerse por eso superiores á los 
demas que forman el núcleo de las partes 
que componen la nación; y desgraciado 
el pais que tuviese necesidad de estar á la 
merced de un génio, el cual solo tuviese 
la facultad de discurrir lo que le convenia 
al pais, mientras que los otros solamente 
tuviesen la voluntad de escucharle y de 
seguirle. Los Estados han tomado cier
tas medidas y garantías para asegurar su 
felicidad, y arribar, al momento de verse 
constituidos en una nación, no solamente 
independiente sino también libre. Por mas 
obstáculos que observemos <m la marcha de 
los que debemos contribuir á este grande 
objeto, ello es cierto que no se puede hacer 
sin que su razón se convenza, y sin que las 
medidas bayan uniformes á lo que su vo
luntad ilustrada por la razón le dicte que 
se debe hacer. Los pueblos entraron en el 
contrato para el establecimiento del Con
greso General Constituyente. Mucho se ha 
dicho, hablando de la ley fundamental, de la 
Provincia de Buenos Aires, sobre si la nación 
existia, y sobre si las provincias tenian un 
poder que llegase hasta poder dictar leyes 
de esta clase. ¿Y qué ha sido la nación sino 
la asociación de los pueblos? ¿y qué han 
sido los derechos de las naciones sino lo 
que han querido los pueblos que sean? ¿Aca
so aun después del año 20 ha podido decirse 
que existia la nación, es decir, que las pro
vincias no podían hacer un pacto que las 
ligase de modo que ellas quisieran, y sino 
existían los pactos anteriores? Contésteseme 
á esta cuestión; ¿existían los pactos anterio
res? ni de hecho ni de derecho existían; no 
existia nación, y lo pruebo, porque si exis
tiese esa nación no sucedería esto. Esa na
ción se reunió antes, y se dió una constitu- 

b-1 3« cion. ¿Y valc/esa constitución? ¿y se res
peta? A bien que nos ahorraría el cuidado 
de tener que hacer una nueva. ¿Y quien que
brantó esa constitución y esc pacto? Los 
pueblos: luego la nación se acabó, y los pue
blos, que pueden alterar el pacto hasta de
jarlo sin efecto, también pueden organizar 
uno nuevo del modo que les parezca. Y en 
estas circunstancias nadie es juez sino ellos 
mismos, y mucho menos los representantes. 
Estas no son doctrinas anárquicas, como 
debería acaso decir que de mala fé se dicen 
por algunos fuera de este recinto. Estas son 
idéas de derecho público, en que reposa la 
seguridad y libertad de todos los Estados

que tienen el honor de serlo. En los Estados 
despóticos no existe este derecho, ni rige 
esta doctrina: allí no se conoce mas fuente 
de derecho, que la voluntad absoluta é ili
mitada de un poder, que ejerce su influencia 
sobre los pueblos, ya sea reunida en un solo 
individuo con el título de monarca, ó ya sea 
repartida algo en un cuerpo que tenga el 
nombre de legislador. La Provincia de Bue
nos Aires pudo entrar en el pacto del modo 
que quisiera, todo esto pudo suceder después 
de estar las provincias desunidas y disemi
nadas legalmente. Dcs[h]ccha en efecto la na
ción, roto el pacto que las unía, pudo suce
der todo esto, y pudo suceder que se uniese 
á un gobierno consolidado; gobierno de Rei, 
acaso, ó un gobierno de unidad representa
tivo. Pudieron confederarse dos 6 tres jun
tas, y hacer varias confederaciones de todo 
este pacto. Pudieron también hacer una 
confederación, que fué lo que hicieron de 
todas estas provincias confederadas por una 
autoridad general, y por ciertos pactos en 
que entraron renovando otros, y formar un 
todo de nación. Pudieron también haberse 
separado cada una de ellas, y haber formado 
Estados separados, que no sería una nación 
grande, pero siempre sería una nación. Este 
principio que parece anti-social, está recono
cido por el Condeso, y por las autoridades 
generales del pais, prácticamente en las pro
vincias del Perú, las cuales fueron separadas 
de esta unión únicamente por la fuerza espa
ñola, y después han sido libres por los es
fuerzos de las armas patriotas de las provin
cias. Estas provincias han podido hacer un 
pacto con las demas, y según la resolución 
y avenimiento del Congreso mismo han 
podido separarse de /  la unión. Señor, dejé- Ip.i 37 
monos de si en una nota diplomática se usa 
de esta razón, ó de la otra, y si puede hacer 
un código.

El señor Gómez. No es la nota, es la razón 
espresa.»

El señor Moreno. Hablo de una nota que 
se citó en la sesión anterior. •

El señor Gómez. Pues no es la nota, es 
la razón del Emperador.

El señor Moreno. Bien: esa razón esta 
contradicha con mil casos; pero eso no inva
lida, no hace peso ninguno en el derecho 
reconocido á los mismos pueblos, por la auto
ridad general de este mismo Congreso; por
que se ha argüido en oposición del proyecto.

El señor Gómez. ¿Cuando ha reconocido 
el Congreso eso? El Congreso ha declarado
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la voluntad de esta Provincia; no ha reco
nocido el derecho esclusivo de separarse—Se 
ha anticipado.

El señor Moreno. Pero este avenimiento 
no puede ser reconociendo el derecho: no 
vengamos con sutilezas, eso prueba otra 
cosa, pero no puede convencer. Ese ave
nimiento no podría fundarse sino en la in- 
ligcncia de que el Congreso estubiese en el 
principio de que los pueblos, cuando quisie
sen por graves motivos, no por cualquiera 
cosa, pudieran separarse de la Union. Yo, 
señores, puedo gloriarme de que seré el últi
mo á votar una cosa de esta clase, y creo 
que alguna prueba de esto podría dar; pero 
yo hablo ahora en abstracto del derecho, y 
esta cuestión es puramente en abstracto. Los 
pueblos han podido usar de esta facultad, 
y en su consecuencia Buenos Aires ha podi
do no entrar en el Congreso, y no tenerlo 
ni en este año, ni en el posterior, ni nunca, 
sino hubiera querido. Buenos Aires ha en
trado en el Congreso por los pactos que le 
han parecido convenientes para su mejor 
suerte, precisamente en ese periodo que 
debería pasar, en esc periodo crítico, en que 
hemos corrido tantas tormentas. Y si entre 
el establecimiento de una autoridad general, 
el Congreso constituyente, y la aceptación 
tranquila de la constitución, si por medios 
pacíficos, y honoríficos y legales no podemos 
llegar á esc paso; en vano se esforzará el 
talento y en vano se esforzará el Congreso 
en conseguirlo por medios forzosos, porque 
no hará mas que violentar las cosas, é impo- 

[p i mí sibilitar que lleguemos/á ese término á que 
hace 16 años que corremos. Aqui se debe 
también aplicar un principio de economía, 
que el señor Ministro ha aplicado en la cues
tión; que cuando un pueblo gana, los demas 
pueblos también ganan: principio respeta
ble ; pero aquí se debe hacer también uso de 
otro principio, que es bien conocido, de 
economía: las instituciones de las provincias 
fundan la única garantía que ellas se reser
varon, durante esta época hasta la acepta
ción y promulgación de la constitución: con 
respecto á la Provincia de Buenos Aires, 
esto es cierto; con respecto á las demas lo 
es después de la ley fundamental que san
cionó el Congreso mismo, no puede haber 
absolutamente ninguna razón que haga aho
ra mudar de marcha; y por buenas que sean 
las medidas que se tratan de adoptar, sub
rogar otras á las que las leyes dan en este 
caso:__ es necesario respetar y conservar

por lo mismo las instituciones de la Provin
cia de Buenos Aires. Es necesario conservar 
mucho mas todavía la Provincia, y dejémo
nos de vanos títulos, que no es otra cosa el 
título de Capital conferido á la Provincia 
de Buenos Aires por tamaña pérdida, cual 
es no solo en su interes personal, en su pro
piedad y en sus derechos, sino hasta el pre
cioso derecho de tener parte inmediatamente 
en la formación de sus leyes, y hacer su 
felicidad interior. Por este título que se le 
presenta de Capital no puede ejercer estas 
funciones. Hoy se ha dicho que la Provincia 
de Buenos Aires no tiene con que cubrir, ni 
las rentas del principal que debe.

El señor Ministro de Gobierno. Lo que yo 
dije es que no podia llenar los deberes y 
empeños que había contraído.

El señor Moreno. Pero este calculo muy 
justo á mi ver, y muy exacto en otras cir
cunstancias, viene á no serlo sin mas que 
considerar que el estado de rentas de la 
Provincia de Buenos Aires se toma hoy dia 
durante el bloqueo y una guerra; y la no 
existencia de la provincia de Buenos Aires 
va á durar siempre. Si hacemos esta refle
xión veremos que aunque ahora material
mente no diese nada Buenos Aires, ella iba 
á dar mucho con lo que va a dar en todos 
tiempos mientras no sea en estas circuns
tancias.

Pero, señor, ¿no dará la Provincia de Bue
nos Aires mas que una pequeña entrada, 
que se ha calculado que es la única con la 
que/puede contar? ¿No podrá entrar tam- Ip 1 39 
bien en el cálculo con lo que la Provincia 
de Buenos Aires ha dado ya al Gobierno 
Nacional?

El señor Ministro de Gobierno. No señor, 
porque el Gobierno Nacional se vé en la 
necesidad de reconocer ese crédito en el 
Banco Nacional, de donde ha tomado el 
Gobierno de la Provincia todo.

El señor Moreno. Pero eso no es reembol
sar.

El señor Ministro de Gobierno. Sino se 
reembolsa nada.

El señor Moreno. Pero los tres millones 
de pesos provenidos del empréstito de la 
Provincia está en manos de él.

El señor Ministro de Gobierno. No señor.
El señor Moreno. ¿Pues no estaría en sus 

manos sino los hubiera dado al Estado en 
general?

El señor Ministro de Gobierno. No los ha 
dado: no ha hecho mas que pasarlos al Ban-
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co Nacional. Ellos están para diferentes 
objetos especialmente para las atenciones de 
la guerra, no para las atenciones de la pro
vincia sino para objetos nacionales, para los 
que la ley los habia destinado; de consi
guiente no podría echar mano de ellos la 
provincia sin faltar á la ley.

El señor Moreno. En fin, yo concluyo con 
recomendar á los señores representantes que 
se trata de una materia sumamente grave, 
y en que se comprometen los derechos de 
los pueblos, sobre lo cual debemos ser en 
este lugar muy celosos. Nada puede alegarse 
que destruya los fundamentos que se han 
dado: todas las ideas de engrandecimiento 
y nacionalización no tienen aplicación nin
guna. Cuando el análisis toca á la natura
leza de las cosas, la Provincia de Buenos 
Aires, como dije antes, hoy y siempre ha 
sido de la Nación. Por consiguiente esa pala
bra nacionalizar no tiene aplicación ninguna. 
Si con ella se quiere decir la pérdida de las 
Isic: o] derechos individuales que la Pro
vincia de Buenos Aires va á tener con este 
proyecto, tampoco puedo alcanzar á descu
brir la importancia de esta medida. Por lo 
tanto concluyo que no debe admitirse el 
proyecto.

El señor Ministro de Gobierno. Diré dos 
palabras: una sola observación se ha aduci
do, que directa ó naturalmente no se haya 
tocado en las seis ilustradas y largas sesiones 
que han precedido, y es, si adoptado el 
proyecto, el territorio nacional tendrá 6 no 

l 40 Rc/presentantcs? Sí, señor, los tendrá, por
que la ley no lo prohíbe, ni puede prohibír
selo. Al ordenar este proyecto, no se ha de
jado de tener presente el ejémplo de los 
Estados Unidos; pero los ejémplos no siempre 
deben seguirse. Allí hubo razones especiales, 
que hoy no son del caso referir, para no 
conceder á este territorio representación. A 
esto se ha dicho que por razón, y por dere
cho no puede ser; pero no señor, por razón 
y derecho debe ser, porque la representación 
debe estar en proporción á la población de 
un Estado, y á la base que da la ley. He 
creído necesario decir esto para desvanecer 
una objeción que sin duda y justamente 
alarmaría, si ella no se aclarase. El territorio 
nacional tendrá su representación como la 
tiene hoy, como parte de la Provincia de 
Buenos Aires.

El señor Moreno. ¿Y la representación que 
existe hoy de la Provincia de Buenos Aires, 
debe continuar, ó ha de ser otra?

El señor Ministro de Gobierno. Debe con
tinuar: lo que habra será una cosa, que será 
preciso hacer, si se establece la división: 
entonces se calculará la representación que 
corresponda al territorio nacional y la que 
corresponda al territorio de la provincia. 
¿Pero las elecciones? antes se hacían las que 
Co[r]rcspondian á todos los representantes en 
todo el territorio; y después las del territorio 
nacional, se harán en el territorio nacional, 
y las de los Representantes por la Provincia 
se harán en el territorio de esta Provincia; 
y para esto se podrá tomar una resolución 
del momento que clasifique cuales de los 
que hoy existen corresponden al territorio 
nacional, y cuales corresponden al territorio 
provincial, para que en caso necesario ellos 
sean subrogados por el territorio á que 
pertenezcan.

Se lkvanta i.a sksion—

En este estado, siendo las tres y media 
de la tarde, se levantó esta sesión, anuncian
do el señor Presidente que mañana conti
nuaría sobre el mismo asunto, y se retiraron 
los señores.1

Sesión del l.° de marzo de 1826. - iP u

Reunidos en su sala de sesiones los Señores 
Representantes (a)

(a)
Señores.
Presidente.

Andrade.
Gómez.
Zavaleta.
Sometiera
Martínez.
López.
Castex.
Lecica.
Sarratea.
Gallardo.
Balcarce.
Funes.
Bedoya.
Lozano.

El. S kxor Bedoya reclama de
SU REDACCION.

El señor Presidente proclamó 
la sesión está abierta. Leída la 
acta de la anterior, pidió el se
ñor Bedoya que en la de hoy 
no se omitiese la razón que 
habia dado el señor Ministro 
de Gobierno, para probar que 
la Ciudad de Buenos Aires nada 
perdía por el proyecto, funda
da en que las entradas del año 
pasado de 1825, con todo de 
haber sido considerables, no 
habian alcanzado á cubrir sus

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 19, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII. entre las pp. 
704 y 705 del t  II de esta obra. (N. del E.)

7 Aquí comienza el n.° 105 del Diario de sesiones. cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 750 y 751 lámina XXVII,del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

T omo II 51
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Maldonado.
Villanueva.
Gorriti.

Ip 1 2 /Castellanos. 
Garmendia. 
Helguera. 
Laprida. 
Vera.
Frías.
Mena.
Mancilla.
Carriegos.
Pinto.
Velez.
González.
Acosta.
Vnsquez.
Delgado.
Moreno.
Blanco.
D. Inocencio 

Gonzales. 
Con aviso. 

Bulnes. 
Carol.

necesidades, aun dándose por 
existentes los suplementos he
chos á la nación, y que este 
déficit sería de mas de dos mi
llones en el presente año con 
ocasión del bloqueo. Bajo de 
esta advertencia se aprobó, y 
firmó la acta de ayer.

D. Angel  C arranza presenta  sus 
poderes .

Se dió cuenta de que el señor 
D. Angel Fernando Carranza, 
diputado electo por la Provin
cia de Santiago del Estero, pre
sentaba sus poderes para ser 
incorporado en el Congreso: 
se mandó que pasase este 
asunto á la comisión especial 
de poderes.

Ip.] 2 S hi aviso / l a H onorable J unta d é l a  P ro- 
Argiiello. vincia  de Córdoba se pronun-
Vidal. Ció SOBRE LA FORMA DE GOBIERNO

Con licencia bajo  la forma fed er a l .

Zegada"" Se leyó una nota del P. E. N.
Amenavar. acompañando copia de la opi

nión que habia pronunciado la 
Honorable Junta de Representantes de Cór
doba, en favor de la forma federal, y demas 
bases que deben tenerse presentes para la 
constitución. Este asunto pasó á la Comi
sión de Negocios Constitucionales.

E lecciones  para  D iputados al C ongreso  h e 
chas por  las P rovincias de S an J uan y S an

tiago  del  E stero .

Se leyeron otras dos notas del mismo Go
bierno, acompañando copia de las elecciones 
que se habían hecho en las Provincias de 
San Juan y Santiago del Estero, para dipu
tados al Congreso en virtud de la ley de 
19 de noviembre, en los señores, D. Salvador 
Maña del Carril y D. Gerónimo de la Rosa, 
por San Juan, y en los señores Dr. D. Juan 
José Lamí, D. Manuel Dorrego, D. Amando 
Alcorta, D. Angel Femando Carranza y D. 
José Maña Taboada, con espresa separación 
de D. Pedro Francisco Carol. De estas notas 
se mandó acusar recibo.

La Comisión de Negocios Constituciona
les, á  cuyo exámen habia pasado la queja 
del Gobernador de Buenos Aires contra el 
Presidente de la República, introducida al 
Congreso el 25 de febrero de 1826, se espidió 
presentando en proyecto la siguiente:

M inuta  d e  contestación .

Exento. Señor.
Habiendo el Congreso General Constitu

yente tomado en consideración la represen
tación de V. E., de 25 del corriente, en que 
se queja del procedimiento del Excmo. señor 
Presidente de la República, que por su de
creto de 8 del mismo puso bajo el mando 
en Gefe del Coronel Mayor don Francisco 
de la Cruz, las fuerzas de esta provincia, 
declaradas nacionales y puestas á disposición 
del Gobierno de la república por la ley de 
2 de enero de este año, se ha servido acordar 
en resultado de la discusión que ha prece
dido sobre la materia, se conteste á V. E.

/Que tal procedimiento no ha podido infe- Ip-I 3 
rir el menor agravio, ni a la persona, ni á 
la autoridad provincial de V. E, puesto que 
él es estrictamente ajustado á la menciona
da ley, y demas relativas á este objeto, espe
didas por el Congreso, y puestas de ante
mano en ejecución por V. E. mismo, como 
encargado provisoriamente del Gobierno 
Nacional.

Que no correspondiendo á la junta de la 
provincia de Buenos Aires, ni el derecho de 
aceptar, ni el de interpretar las leyes del 
Congreso, en todo lo que no pertenesca á 
la constitución, según acaba ella misma de 
reconocerlo, rechazando un proyecto de ley, 
con que se pretendía investirle deesas atri
buciones, le ha sido sensible que V. E. desde 
el primer momento no se hubiese dirijido 
á él directamente con toda la confianza que 
han debido inspirarle el carácter de su auto
ridad, y la imparcialidad y justicia de sus 
deliberaciones.

Que por lo mismo, haciendo el Congreso 
toda la justicia que es debida al patriotismo 
y demas sentimientos honorables de V. E., 
espera que quedando tranquilizado con esta 
declaración, é irresponsable en todo lo que 
sea conforme con ella, procurará eficazmente 
que cese todo síntoma de discordia con la 
autoridad suprema nacional, que tan grave
mente perjudicaría en estos momentos al 
honor y demas altos intereses del país.

El Presidente del Congreso, cumpliendo 
de este modo con su soberana resolución, 
tiene el honor de ofrecer al señor Goberna
dor de la Provincia de Buenos Aires los 
sinceros sentimientos de su distinguida con
sideración. Buenos Aires febrero 28 de 
1826. — Gómez — Castro — Vasqnez — Bul
nes — Castellanos.
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El Señor Presidente anunció que, este 
asunto se imprimiría y repartiría para tra
tarse en oportunidad.
L icencia  del señor S akkatka, y circunstan

cias QUE OCURRIERON EN ELLA.

Se leyó una solicitud particular del señor 
Sarratca, Diputado por Buenos Aires, en 
que pide licencia por un año, para ir á Eu
ropa, por la urgente necesidad que tiene de 

4 emprender este viagc. To/mado en conside
ración este asunto sobre tablas, se objetó 
que no parecía regular conceder una licen
cia tan dilatada y para países estrangeros: 
otra indicación se hizo, para que este asunto 
pasase á una comisión. Como cuestión de 
órdcn, y por una votación de cuarenta y un 
voto contra tres, se resolvió que no pasase 
á Comisión, y por otra votación general se 
.negó la licencia solicitada.

En este estado, entró á la sala el señor 
Diputado solicitante, y espuso qüe él ño 
había hecho su renuncia porque no estaba 
reunida la Sala de la Provincia, ni se habia 
de reunir para este efecto; que por esta razón 
habia pedido licencia al Congreso, y que si 
esto se le negaba, él se hallaba imposibili
tado do realizar su viage, en notable perjui
cio de sus intereses, y que cstrañaba que 
se le negase esta licencia cuando á otros se 
les habia concedido por un tiempo indeter
minado. Habiéndosele contestado que el Con
greso no se habia opuesto á la licencia, sino 
al término de un año, término dentro del 
cual ya estarían tal vez concluidos sus traba
jos; y que el señor Diputado podría verificar 
su renuncia poniéndola en manos del Presi
dente de la Comisión de la Sala de Repre
sentantes do la Provincia, para quedar espe- 
dito para retirarse del Congreso, con solo 
anunciarle esta medida, el señor diputado 
solicitante se dió por satisfecho con esta 
csposicion, y se concluyó esto asunto.

S olicitud  diíl S eñor  S arratiía, pidiendo  
licencia .

El Sr. Gómez: Yo creo que no puede con
cederse una licencia por un año á un Dipu
tado, y mucho mas cuando es para ausen
tarse del pais. Si fuese por menos tiempo----
pero ¿un año ha de estar privado el pueblo 
que representa, de su sufragio?

El Sr. Castro: Tanto mas cuanto que pro
bablemente, ó según el Congreso desea, den
tro de ese término debe estar dada la cons
titución.

El Sr. Mancilla: Por las indicaciones que 
se han hecho, parece que hai alguna oposi
ción, y por lo tanto yo creo que debía pasar 
á una comisión especial.

El Sr. Sarratea: Habiendo tenido el honor 
de dirigirme á esta /  honorable corporación, fp-l 
en solicitud de permiso para poder, ausen
tarme, se me ha hecho saber su resolución 
de que no se me concede. Yo quisiera saber 
si esto importa que no pueda salir de Bue
nos Aires, ó si se ha abierto por esta honora
ble Sala algún otro camino. Por lo demas, 
no sé que razón pueda haber para que se 
me niegue á mí lo que se concede á todo 
ciudadano.

El Sr. Gómez: En ningún sentido la reso
lución del Congreso puede importar que el 
Sr. Diputado no vaya á donde le llamen sus 
asuntos, solo ha tratado de negar la licencia 
por el tiempo que la pide, y á la verdad no 
hai ejemplo que se haya pedido licencia por 
un año, tanto mas, cuanto que este tiempo 
podría quiza ser mayor que el de un año.
Al Sr. Diputado le queda el arbitrio de re
nunciar su cargo, pues el Congreso solamen
te há resistido la calidad del término.

El Sr. Sarratea: Si se hubiera encontrado 
reunida la autoridad competente que pudie
ra entender en la renuncia, el Diputado que 
habla la hubiera hecho, pero en ocasión que 
esta autoridad no está reunida, y que el 
término que le resta para preparar su viage 
es tan corto, ha creído que no le quedaba 
otro camino que el que ha tomado, y que 
tanto importa pedir licencia por un año, 
como pedirla indeterminadamente, como se 
han pedido, y concedido. Siempre que la 
honorable Sala me permita interponer la 
renuncia ante esta corporación, no tendré 
inconveniente, y de lo contrario, yo me 
hallo en el caso ó de suspender mi viage, que 
me seria gravoso, ó de hacerlo sin licencia.

El Sr. Gómez: El Sr. Diputado dirige su 
renuncia á la comisión de la Junta, y desde 
que haga presente al Congreso que lo ha 
verificado, este está en el caso de convenir 
en ello. Este es el término natural.

C ontinúa  la discusión  sobre hacer A B uenos 
A ir es  C apital del  E stado.

El señor Mena: en la sesión de antes de 
ayer, abrí y fundé mi opinión, poniéndola 
en consideración del Congreso General y 
/asenté la proposición que el proyecto, en ii>] 
cuestión, tenia trascendencia á concluir con
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los gobiernos y autoridades provinciales. 
Precisamente lo fundé en una razón tomada 
del ministerio, de las que adujo en pro del 
proyecto. Una de las razones mas poderosas, 
que expresó el señor Ministro, era la com
petencia que los gobiernos y autoridades 
provinciales oponian á las medidas activas 
y rápidas que en las presentes circunstancias 
era preciso tomar por el P. E. N., aducién
dose por ejemplo la queja que ha elevado 
el Gobierno Provincial de Buenos Aires al 
Congreso General. Decía, pues, yo, fundado 
en esta razón ¿qué importaría que se limpie 
el campo que se ha designado para capital 
del Estado, si las medidas y mandatos del 
P. E. permanente han de encontrar estos 
escollos en todas las demas provincias, don
de van á extenderse? de consiguiente, para 
que esta razón tenga fuerza y valor, y por 
el proyecto se consiga esc objeto que se de
sea, no puede menos de tenderse á recon
centrar el poder, y quitar de todo el Estado 
los obstáculos que hoy ofrecen las autori
dades provinciales de Buenos Aires. Pero, 
señores, ¿yo he dicho, ni podido decir, que 
esto lo hace el P. E. con el objeto de gobernar 
[con] virga [s¿c: e] férrea, y á palos, á las pro
vincias? ¿Por qué no podría reconcentrarse el 
poder como cstubo hasta el año 20, y desple
garse las idéas magnánimas y benéficas del P. 
E. permanente? Tan lejos he estado de pensar 
en tal especie, que no puedo menos de re
cordar al Congreso cual fué mi opinión sobre 
el artículo 3. de la ley de 23 de Enero, por 
ahora y hasta la constitución, las provincias 
se regirán por sus propias instituciones, mi 
opinión fué totalmente contraria á este ar
tículo, hasta decir, que al oir la sanción de 
este artículo, los pueblos debían vestirse de 
luto, porque de la mejor fé, después de los 
descalabros de su aislamiento desde el año 
20 habían puesto todos sus poderes, toda 
su parte de soberanía que habían adminis
trado, en manos del Congreso General. Yo, 
señores, sea de ello lo que fuere, así lo con
cebí, así lo creí, y no he tenido motivos de 
arrepentirme después, porque si alguna pre
tensión contraria á esto ha habido, tal vez 
no sea de los pueblos. Igualmente los efectos 
han demostrado que hoy cada medida, cada 
providencia que se quiere tomar, debe es
trellarse en esa roca que forma este artículo. 

b>.) 7 /Esto era lo que creía en mi humilde opinión, 
que se debia evitar, desde aquellos momen
tos. Pero si yo deseaba entonces que se 
constituyese un P. E. P. desde el momento

de instalarse el Congreso, hoy después de 
existente la ley fundamental, ya es otra cosa 
muy distinta. Pero se ha dicho aquí por los 
mismos señores, que sostienen el proyecto, 
que este artículo de la ley fundamental pa
decía la csccpcion del artículo siguiente, y 
que el Congreso se reservaba la defensa y 
seguridad del pais, y que de consiguiente 
con arreglo á la misma ley fundamental, es
taba el Congreso autorizado para tomar to
das las medidas, que fuesen conducentes á 
este tan noble y grande objeto, sin que de 
ninguna manera pudiera obstar el artículo
3.° de la ley fundamental, ¿y después do 
todo esto, Srcs., que extraño es que el Dipu
tado que habla haya creído que esta ten
dencia la tiene el proyecto? ¿Se puede por 
esto inferir que ha creido el Diputado espo- 
nente, que se regirían los pueblos de este 
modo por el Poder Ejecutivo permanente? 
¿Qué motivos hai para esto, Srcs.? Pero la 
ley fundamental existe, el artículo existe, y 
este es el caso en que el Diputado que habla, 
cree perjudicial y antisocial el proyecto en 
discusión. Los pueblos volvieron á recibir 
esos derechos, esa administración de su so
beranía de las manos del Congreso, y están 
en posesión de ellos: los están administran
do, y sean cuales fueren las benéficas é im
portantes ideas del P. E., hoi encontrarían 
este embarazo. Este es el inconveniente que 
he encontrado en el presente proyecto, por
que sea cual fuere la idea, sea la mas favo
rable y honorífica que un Diputado pueda 
formarse del P. E. ¿es por eso que ha de li
brar la suerte de la Nación que representa 
á su buena fé solamente? ¿Esc poder no 
pasará de una mano á otra, y si hoi está 
depositado en las mejores manos, no podría
mos sentir en lo sucesivo los grandes per
juicios y males que nosotros hemos sufrido? 
¿Por donde es que las leyes tanto se han 
afanado por crear todas las garantías para 
el sosten de la libertad? Por este peligro, 
y si lo hai realmente, si tiene tan justos mo
tivos el Diputado que habla de fundar en 
él su opinión contra el proyecto, ¿qué mo
tivos ha podido dar para exaltar tanto el 
ánimo del Sr. Ministro, y ejercitar tanto su 
pasiencia y su moderación?/ Señores, si esto 
es verdad, si el manifestar un Diputado con 
franqueza, claridad y firmeza su opinión, 
es un motivo para que se ofendan las auto
ridades, yo tengo el pesar de asegurar que 
hablaré siempre con la misma libertad, con 
la misma energía, mientras ocupe este asien-
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to, que si la ley me permitiera abandonarlo, 
hoi mismo lo haría, porque mi ánimo nunca 
ha sido en este lugar chocar con las autorida
des, y personas, sino consultar el bien público, 
según mi débil opinión, según los sentimientos 
de mi corazón y conciencia: si así no lo hiciere 
me consideraría indigno de la confianza que 
me ha hecho una Provincia, cuando me ha 
mandado á representarla. Yo no sé con que 
ojo[s] se miran estas cosas.

Ultimamente, yo creo que esto debe sa
tisfacer completamente al Congreso general, 
cuyos respetos ocupan el mejor y mas alto 
lugar en el concepto y boca del representante 
que habla.

El señor Gorriti: En todo el periodo de esta 
discusión, yo he guardado silencio. No es
tando mi opinión formada sobre el punto 
en cuestión, deseaba ciertamente que se di
latase la esfera de mis conocimientos, pol
las luces que derramaría la discusión; ha
bría tenido la mayor satisfacción oyendo 
razones que me decidiesen á favor del pro
yecto, lo cual me habría dispensado del 
deber de tomar la palabra, pero es preciso 
decirlo, y con dolor: no ha sucedido asi. 
La discusión hasta ahora no ha esparcido 
claridad, ni ha puesto la cuestión en su ver
dadero punto de vista; pero hai mas, las 
razones que se han procurado establecer en 
favor del proyecto, son tan malas que ellas 
me han decidido en contra.

Yo haré una ligera revista de aquellas á 
que parece habérseles dado mayor peso, é 
importancia, y que por tanto conviene ana
lizar para presentar en claro su lejítimo re
sultado. Yo no me prometo llenar en la eje
cución el prospecto que he formado en la 
idea para espresarme con la exactitud que 
deseo. Una cuartana, que años ha me mar
tirizó por el espacio de 17 meses, usó tanto 
y dibilító [ste; ej de tal manera mis facultades 
intelectuales, que ya no soy dueño ni de mi 
pensamiento, ni de mi palabra. Se me es
capan de la memoria en el momento mismo 
en que debo hacer uso del uno, y la otra. 
Por tanto, espero que los representantes 

9 que han apoyado el proyecto, /  tendrán la 
consideración de objetarme aquella, ó aque
llas de las razones en que lo han fundado, si 
advierten que se inc pasa por alto satisfacer á 
ella: con esta garantía, yo prometo pulveri
zarlas todas, y poner de presente á los ojos 
del Congreso lo que cada una de ellas vale.

Primeramente se ha hablado con mucho 
empeño de la importancia y necesidad de la

organización nacional. Pero, ¿quien es el 
que no tiene su espíritu animado del mismo 
celo, que no lo desee con el mismo ardor? 
Organizar la Nación, darle una constitución 
firme y vigorosa, que la haga respetable por 
fuera y amable á los ciudadanos adentro; 
véase ahi un objeto en que están convenidos 
el señor Presidente de la Nación, su minis
terio, y todos los Representantes de los pue
blos: á cerca de esta materia los altos po
deres de la República Argentina, tienen un 
solo corazón, un solo espíritu, La divergen
cia está en los medios que deben adóptame 
para llevar al cabo esta laudable empresa.

Por tanto, he sido profundamente herido 
cuando en algunas alocuciones se han hecho 
indicaciones que atribuyan á la oposición 
hecha á este proyecto, miras siniestras, como 
egoismo, y que sé yo que mas. Señores, si 
un uso tan funesto se introduce en el Con
greso, este cuerpo acabó con su existencia, 
pues que no puede mas llenar sus funciones. 
Desaparecerán á un mismo tiempo la liber
tad del pensamiento, y la de la palabra, el 
Representante no tendrá dignidad para 
sostener lo que el íntimo convencimiento 
de su razón le dicto. Sea enhorabuena per
mitido combatir las doctrinas, esto es ho
norable, es útil; el choque de opiniones pre
senta el contraste de que resulta la verdad; 
os como la piedra de toque que descubre pol
la comparación los quilates del oro. El re
sultado del debate pone en claro el fuerte 
y el débil de las razones opuestas, abre al 
entendimiento la ruta que se debe seguir, 
evitando la apariencia de los sofismas, y 
ateniéndose á la solidez de verdades natu
rales, sencillas, y consecuencias, que se pre
sentan por sí mismas.

Pero de ningún modo sea permitido á los 
representantes avanzar sobre la intención 
de los que opinen en contra, porque esto 
tiende á un despotismo de opinión, mas 
propio para alejar la oposición, /  que para (P.) io 
hacer triunfar la verdad, porque son muy 
pocos los que tienen bastante fuerza de es
píritu, para declarar francamente su opi
nión aunque hubiese de ser mal recibida.
Un tal arbitrio, es sin duda un medio de 
suceso; pero suceso funesto. El Congreso 
no es una palestra de gladiadores, donde sea 
lícito triunfar del opositor, sea por la fuerza 
ó por la astucia. Es una reunión pacífica 
donde se entablan conferencias para buscar 
la verdad y para hacer la felicidad pública.
Es desviarse del objeto que nos reúne, poner
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algún impedimento al descubrimiento de la 
verdad. ¿Podría un diputado aplaudirse de 
haber hecho triunfar un error por medio 
de estratagemas, para arrancar una ley 
perniciosa? ¿No seria esto traicionar la 
confianza con que se le honró?

Si el gobierno, anhelando á facilitar el 
establecimiento de un órden durable, ha 
propuesto este medio, los que hacen oposi- 
á él, viéndolo por diferente lado, encuentran 
inconvenientes, capaces de hacer nacer obs
táculos insuperables á esc mismo órden. Con 
el órden en el corazón, y el deseo de un 
arreglo general y benéfico se disputa, la 
diferencia solo está en los medios, ó en las 
vias de alcanzarlo con mas facilidad. Por 
tanto, creo que no puede, ni debe disimu
larse la libertad, que se han tomado algu
nos señores diputados de los que sostienen 
el proyecto, de inculpar á los que se oponen 
atribuyéndoles miras siniestras.

Señor, si yo he de decir con ingenuidad 
lo que siento de este proyecto, confesaré, que 
ni las ventajas que se han ponderado, me 
ofrecen una relación íntima y natural con 
la capitalización, ni tampoco los inconvenien
tes que se han objetado: sin embargo,diré 
que témo mas lo segundo, que espero de lo 
primero. Lo que realmente me ha alarmado, 
son los principios que se han vertido duran
te la discusión y las doctrinas totalmente 
peregrinas, que se han adoptado para soste
nerlo. ¿Por qué razón una buena causa no 
se defendería sino con razones pésimas? Esto, 
es lo que me ha erizado: voy, pues, á cspli- 
carme, y doy principio á la revista que me 
propuse.

Desde el principio se objetó al proyecto 
la falta de autoridad en el Congreso para 
sancionarlo. Para desvanecer este inconve
niente dijo un señor Diputado, que en un 

ti>.] n cuerpo colegiado era lo/mas funesto ocu
parse de la competencia. ¿Y porqué sería 
funesto en un cuerpo colegiado, antes de 
tomar una resolución, asegurarse de que 
ella no estaba fuera de sus atribuciones? 
tanto va á decir, que el geómetra es un im
pertinente, cuando hace uso del compás, y 
el arquitecto de la regla y nivel.

El Sr. Gallardo: si el señor Diputado me 
permite, esplicaré mi sentir. Lo que yo quise 
decir fué esto: que no podía aducirse contra 
un proyecto ó ley objeción mas funesta, 
que la de la incompetencia, queriendo decir 
que para minar el proyecto se buscaba lo 
que mas podia minarlo. No porque yo diga

que era funesto tratar si una autoridad tiene 
competencia ó no para lo que se ha de re
solver. No podia decir semejante disparate, 
mucho mas perteneciendo á la carrera de 
las'leyes.

El Sr. Gorriti: muy bien: luego confiesa 
el señor diputado que la cxcpcion de incom
petencia ó defecto de jurisdicción, para tal 
ó tal resolución, es el argumento decisivo 
en la materia, y que no puede darse un paso 
adelante sin haberla desvanecido. Luego 
sintiendo toda la fuerza de ese argumento no 
podia sostenerse la medida que se protegia, 
sin desvanecerlo, y fundar sólidamente la 
competencia de la autoridad. Luego el señor 
diputado para decidirse por el actual pro
yecto, debió fundar la competencia, con que 
el Congreso obraba, y satisfacer al funda
mento, en que se apoyó la exepcion de falta 
de poderes. Mas en todo su adornado dis
curso yo no he oido una 'sola reflexión con 
tendencia á probar que los señores Dipu
tados después de la ley de 23 de enero esten 
autorizados para hacer esta innovación; á 
lo menos yo no la recuerdo: si ha escapado 
á mi memoria agradecería al señor diputado 
que me la recordase, para tener el honor de 
contestarla...

En la prosecución del mismo discurso se 
dijo, que el mandatario podia obrar contra su 
propio mandato, siendo en manifiesta venta
ja del mandante. Esto, señores, no es exacto.

El Sr. Gómez: Se entiende ultra del man
dato.

El Sr. Gorriti: Sea así, señores, pero es 
preciso observar tres cosas. Primera, que . 
la doctrina que acaba de establecerse no es 
aplicable al caso en cuestión. El proyecto de 
capitalización en el/presente estado de cosas, Ip  I 12 

está en oposición de nuestros mandatos; por
que después de la aceptación de la ley de 23 de 
enero, las provincias han declarado positiva
mente su voluntad, se conservan su actual 
modo de ser, y el proyecto va á destruirlo en 
una de las provincias, y en las que mas cuida
do há puesto para precaverse de iguales golpes 
de autoridad. Luego el proyecto de capita
lización no es meramente ultra mandatum, 
sino contra mandatum, pues que los defen
sores de la capitalización confiesan que no 
pueden obrar los mandatarios contra man- 
dalum, deben confesar que carecen de au
torización para sancionar una ley que está 
en oposición de la voluntad espresa de los 
mandantes, y de consiguiente del mandato 
de los mandatarios.
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Segunda reflexión: supongamos, sin con
cederlo, que el proyecto de capitalización, 
sea ultra y no contra mandatum, los patro
nos de este proyecto no mejoran su causa.

Ellos mismos requieren que el negocio ceda 
en manifiesta útilidad del mandante para 
que el mandantario pueda avanzarse á él, 
aplicando luego esto a] doctrina al caso 
presente, y confesando que el proyecto de ca
pitalización está fuera de las atribuciones de 
nuestros mandatos, les incumbía, probar 
que la medida era en manifiesta utilidad 
de los mandatarios, demostrar las ventajas 
que debe producir, y la conexión natural 
de esta causa con esos efectos, para que se 
sienta la útilidad, y la necesidad de tal me
dida. Pero en ninguno de tantos discursos, 
'que he oido en apoyo del proyecto cuestio
nado, he encontrado estas pruebas de una 
utilidad, que se pondera, pero que yo no 
alcanzo á conocer en lo que ella consiste, 
ni como se operará por este medio: luego 
no hay tal utilidad manifiesta, luego no 
hay tal facultad en los mandatarios para 
escederse esta vez de los límites de sus man
datos.

Tercera reflexión: aunque no sea reprocha
ble el mandatario, que excede los límites 
del mandato, cuando lo hace en bien, y uti
lidad del mandante; sin embargo es una 
verdad incuestionable, que lo hecho por el 
mandatario, en la parte que excede á su man
dato, no pára obligación al mandante, sino 
lo aprueba y ratifica. Yo agraviaría á los 
señores representantes si me detubiera en 
probar este principio de derecho. Seria tam- 

lp l 13 t)ien una pedantería imperti/nente derramar 
toda la erudición de que es susceptible la ma
teria; solo diré que ninguno puede imponer 
á otro libre é independiente, obligaciones 
en que él mismo no haya consentido. Luego 
si la ley de la capitalización, es dada exce
diéndose los representantes de los límites 
de su mandato, solo en consideración de la 
evidente utilidad esta ley no parará obli
gación ninguna á las provincias mandantes, 
si ellas no la aprueban y aceptan. Bajo esta 
condición, y en este preciso sentido, yo con
siento en ella. Dese, pues, la ley, pero no 
se ejecute antes de haber obtenido la acep
tación de las provincias, y especialmente de 
aquella á quien se le lleva el golpe, y habrá 
terminado la cuestión.

Pero no hay que alucinarnos, señores: 
se trata de una materia que no es suscepti
ble de demostraciones. El proyecto en cues

tión es una combinación política, de cuya 
utilidad solo sus efectos pueden ser lo [sic: a] 
demostración. Está fundado en razones de 
congruencia, que no son mas que conjetu
ras, fundadas en otras suposiciones gratui
tas: una que falte, el edificio se vino á tierra, 
y su polvareda puede sofocar á muchos.
No es, pues, ni puede ser evidente la utilidad 
que recomienda el proyecto; es también por 
ahora imposible esa evidencia. Si por una par
te, se consiente en que la tal medida está fuera 
de la esfera de nuestros mandatos, y por 
otra, falta la evidencia de la utilidad que 
podía disculpar el abance del .Congreso para 
tomarla, se concluye invencible y solidisima- 
mente, que el Congreso no puede sancionarla.

Otro de los señores Diputados, positiva
mente avanzó mas, porque dijo expresamente 
que él no haría lo que le prescribían sus 
comitentes, sino lo que le dictare su con
ciencia. Tanto vale decir, que contrariaría 
la órden y la voluntad de sus comitentes, 
si su conciencia le dictaba otra cosa. Seño
res, me faltan expresiones, para explicar el 
escándalo que me causó semejante proposi
ción. ¡Pobres pueblos! ¿Serán las leyes que 
os rijan la expresión de vuestra voluntad, 
si los que las redactan se hacen un deber de 
conciencia, de contrariar vuestras órdenes 
y vuestra voluntad positiva?

¿Como un agente de negocios obrará se
gún su conciencia contrariando la órden 
expresa del mandante? ¿No es esto una qui- 
/mcrá? Señores, un encargado de negocios, ó h>) u 
un representante del pueblo, (séame per
mitida una expresión, que no es propia sino 
para presentar en claro mi idéa) un repre
sentante- del pueblo, digo, tiene dos perso
nas que son bien distintas, aunque el indi- 
divuo sea uno solo: la persona particular, que 
responde de sí, obra por sí, y para sí^'a per
sona pública, que obra por otro, para otro, 
por cuenta de otro, y bajo la responsabilidad 
de otro. Así también tiene dos conciencias, 
una del individuo .particular, otra de la per
sona pública. Satisfará á los deberes de la 
primera, cuando obre con la pcrsuacion y 
convencimiento íntimo de que sus acciones 
son honestas, no vulneran derechos agenos, 
ni contrarían á las leyes ó conveniencias pú
blicas, mas no podrá satisfacer á los deberes 
que le impone la segunda, si contraría con 
pleno conocimiento las órdenes del que le 
encargó sus negocios; ¿por qué? porque el 
mandato, las órdenes del comitente, son la 
ley suprema del mandatario. Es tan quimé-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

rico que el agente de negocios crea obrar 
según su conciencia, cuando contraviene 
á lo que se le ha mandado, como lo sería 
que un cristiano cometiendo con toda re
facción y conocimiento un perjuro, pudiese 
estar satisfecho de haber cumplido con la 
ley que prohíbe perjurar. Sí, señores, el 
hombre do negocios, el mandatario, el apo
derado, el representante, (que todo en el 
fondo significa una misma cosa, y solo se 
diferencian en la magnitud de los objetos) 
no pueden satisfacer á los deberes que les 
impone la conciencia de su clase, sino ajus
tándose escrupulosamente á las órdenes que 
haya recibido del comitente. Tomarse la 
libertad de obrar en contra, es una perfidia 
infame, es un abuso escandaloso de la con
fianza, que se le hizo, es una conspiración 
contra la libertad é independencia de los 
comitentes, es apropiarse una superioridad 
arbitraria, para imponer deberes á las per
sonas, y despojarlas de sus derechos sin su 
consentimiento, y aun contra su voluntad.

No es posible imaginar una máxima mas 
opuesta á los principios representativos, 
ni mas favorable al despotismo, arbitrarie
dad y anarquía, que la facultad de obrar 
contra la expresa voluntad de nuestros repre
sentados. Vamos á verlo demostrado por una 
séric de deducciones, que empezando en la 

ip.) 15 primera comparación se ra/mifica en los 
útimos detalles de la sociedad, porque todo 
en ella os encadenado.

Los representantes en el Congreso somos 
los hombres de negocios de los pueblos, que 
nos han enviado: nuestra función es dis
poner á la asociación entera la mayor suma 
de felicidad posible, pero no una felicidad 
cualquiera, sino tal cual ellos la desean y 
nos la han manifestado por su voluntad ex
presa. Afas nosotros para facilitar nuestra 
marcha posponemos la voluntad de nuestros 
representados, y damos leyes en contrario, 
porque nos lo dicta así nuestra propia con
ciencia. El Poder Ejecutivo es el hombre 
de negocios del pueblo, para ejecutar las 
leyes que él ha dictado; y las autoridades 
judiciales, son agentes de negocios del pue
blo, para aplicar oportunamente esas leyes 
en los casos particulares: sí los representan
tes se sobrepusieron á la voluntad de sus 
representados, por seguir el convencimiento 
íntimo de su conciencia, el ejecutivo se dis
pensará de hacer observar las leyes, y las 
justicias de arreglar á ellas sus resoluciones; 
les subrogarán su propia voluntad, porque

así se lo dicta su conciencia. El despotismo, 
luego, y la arbitrariedad, se habrán erguido 
contra el sistéma representativo.

Demos un paso mas; el ejecutivo y las 
autoridades judiciales, á su vez se valen de 
manos subalternas para la ejecución de sus 
órdenes y realización de sus respectivas pro
videncias; estos subalternos sienten el mis
mo imperio de su conciencia, podrían luego, 
y aun deberían obedecerlo, y obrar contra 
las órdenes que hayan recibido de sus res
pectivos gefes. El ciudadano á su vez es
taría autorizado para pisar las leyes y opo
nerles el dictámcn de su conciencia ¿y quien 
estaría autorizado para reprochar su modo 
de proceder? Véase ahí legalizada la anar
quía mas completa. Pero hay mas, aun mar
chando de consecuencia en consecuencia, 
encontraríamos enteramente rotos todos 
los vínculos de la asociación, destruida la 
autoridad paternal, trastornado todo el 
órden doméstico de las familias, no había 
mas vínculos que ligasen entre sí á los hom
bres, no habia derecho cierto, un punto de 
apoyo para la confianza mutua, ni línea 
que separase la virtud del crimen, porque 
¿quien puede escrutar las conciencias, para 
designar cual es el criminal que obró/contra (p ) i« 
el sentimiento de ella? Júzg[u]csc que sería 
de una sociedad donde el sentimiento ín
timo de la conciencia fuera la regla suprema 
de todas las acciones? Sería mejor habitar 
en los bosques entre fieras, que en semejante 
sociedad: los horrores del caos aun serían 
menos espantosos.

Pero, qué me dirá alguno: ¿habrá el Di
putado de obrar contra el dictámcn de su 
conciencia por respetar el mandato de sus 
comitentes? No, señores, jamas le será lí
cito hacer esto. Lo que en semejante con
flicto corresponde al representante, es de
jar el puesto, dimitir su empleo, re[h]usarse á 
aceptar el mandato, esto es justo y hono
rable: pero aceptar el encargo para con
trariarlo á pretexto de estar en oposición 
con el juicio de su conciencia, es una per
fidia, es una alevosía, es un crimen de alta 
traición, pues que usurpa el derecho de la 
soberanía al pueblo comitente.

Dcsticrrcsc, pues, del cuerpo nacional, un 
principio desorganizador, eminentemente in
moral, y cuya tendencia es dar una [sfc] tinte 
de engaño, ó de perfidia contra los pueblos 
á todas las deliberaciones del Congreso.

Es preciso observar, que lo que hace un 
agente do negocios, contra la órden termi-
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nantc de su comitente no está garantido por 
sus poderes, y no puede ligar al instituyen- 
te. Pretender adquirir derechos sobre él es 
imponerle deberes, por convenios que él ha 
reprobado expresamente con anticipación; 
es eminentemente injusto, es circumbenirlo 
para despojarlo.

Supongamos ahora lo que es un hecho, 
los Diputados de las provincias nos hemos 
reunido para ajustar las condiciones de nues
tra asociación. Tales provincias han dicho 
á sus representantes que no consientan en 
tales, y tales condiciones: no obstante ellos 
las consienten, el pacto se consuma, po
niéndose en ejercicio los derechos y accio
nes que nos da la asociación.

Pregunto. ¿El Congreso conoce que al
gunos de los representantes han contrariado 
la voluntad de sus instituyentes, ó no co
noce? En el primer caso, el Congreso falta 
á la buena fé, acceptando [sic] promesas, que 
no se le pueden hacer, para imponer obliga
ciones que no se quieren contraer; esta seria 

ip ) 17 una colucion [s?c: s], sobre injusta, des/hon- 
rante. En el segundo caso, la nación sería 
engañada, pues que con promesas nulas se 
le imponían obligaciones reales, lo que sería 
eminentemente injusto, y pernicioso. Véan
se, pues, con claridad las consecuencias na
turales de la escandalosa doctrina, que au
toriza al representante para obrar por su 
propia conciencia, y contra el tenor expreso 
de su mandato. Que ella sea proscripta en
tre nosotros como capaz de subvertir, ó 
trastornar todos los principios sociales.

En otro discurso, se dijo: Es preciso sal
var la patria, la salud pública es la primera 
ley- ¿Qué hará un diputado con haber sal- 
.vado las instituciones propias, si el pais se ha 
perdido? Este argumento, Sres., que se pro
dujo con un aire de triunfo, no tiene mas 
que palabras, destituidas de un sentido 
preciso. Vamos á verlo, por un exárnen ana
lítico. Es preciso salvar la patria; la salud 
pública es la primera ley. ¿Quien duda de 
estas verdades? Lo que se echa menos es la 
aplicación de ellas al caso presente. Debía, 
pues, habérsenos demostrado, que la salud 
de la patria estaba vinculada al proyecto de 
Capitalización de esta ciudad, y de que 
manera semejante medida podrá librarnos 
de los riesgos que nos amenazan: sin esto 
el argumento es vago, inconcluyente, é im
pertinente; pero eso es puntualmente lo que 
se dispensó analizar su autor.

¿Qué hará un Diputado, con decir á sus

comitentes, he salvado vuestras instituciones; 
si la patria se ha sumido en un abismo? Ved 
ahí una algaravía indefinible. ¿Qué es Pa
tria, Sres.,? Es el suelo donde nacimos, 
donde vimos la primera luz, donde respira
mos el aire vivificante, que nos dió movi
miento, la atmosfera que influyó en nuestra 
compleccion, son todos los objetos extensores 
que formaron nuestros gustos, nuestras ha
bitudes, excitaron nuestras afecciones, y 
se ligaron con nosotros por los vínculos de 
la naturaleza, y de la sociedad. La reunión 

■ de todos estos objetos que nos son caros, 
es lo que forma ese ser ideal tan querido, 
que se llama Patria. ¿Qué son las institu
ciones? las leyes, los usos y costumbres, 
que nos aseguran la fruición de ese conjunto 
de objetos á que está vinculado el amor de 
los ciudadanos. Si tenemos la felicidad de 
salvar todo esto ¿cómo puede la Patria su
mirse en un/abismo? ¿lis posible que seme
jante argumento se haya podido hacer el 
año de 1826 en el Congreso de las provin
cias unidas del rio de la Plata, y en presen
cia de un público ilustrado, que ha tomado 
tanto interes en la presente discusión? He 
sido testigo presencial del suceso, y siento 
aun dificultad para creerlo. Señores, nadie 
venga á espantarnos con voces insignifi
cantes: no hai cuidado, salvénse las institu
ciones, y la patria existirá, y existirá con 
gloria. El Diputado que tenga la felicidad 
de decir á sus comitentes salvé vuestras ins
tituciones, con el mismo noble Orgullo les 
podrá decir; salvé vuestra patria: gozad de 
sus bienes.

El peligro de sumir á la patria en un abis
mo, está en destruir las instituciones, en ha
cer cosas que esten en contradicción con 
las leyes dictadas por el Congreso, que han 
sido adoptadas con entusiasmo; que hagan 
perder al Congreso la fuerza moral, de que 
tanto necesita, en dispertar [sfc.- e] los celos 
de las provincias, haciéndoles temer el retorno 
del despotismo Directorial. Esto es lo que pue
de sumir á la patria en un caos, y hacer revivir 
los desordenes, que tanto nos han afligido. 
Entonces es cuando hai mucho, mucho que 
temer. Esto, Sres., no viene de la naturaleza 
del proyecto. Viene del modo, de la opor
tunidad, con que se intenta hacer esta inno
vación; viene, Sres., de las doctrinas que 
se han procurado hacer valer para llevar 
adelante la idea. Si la opinión pública hu
biera estado preparada, si la parte á quien 
mas directamente interesa manifestase dis-
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posición á recibirla sin repugnancia, podría 
esperarse que la prudencia, y la sabiduría, 
con que se manejase el asunto, podría llevar 
la cosa al cabo sin arriesgar; pero cuando se 
manifiesta una opisicion tan sostenida en 
la provincia misma, cuyo modo de ser va á 
padecer un trastorno; yo temo, que la sa
biduría y prudencia de la administración 
sean insuficientes para cortar los males que 
naturalmente debe producir, á saber: des
confianzas, celos, y que sé yo que mas, 
que me horrorizo pensar.

Es en estos lances, señores, que las pasio
nes reprimidas se desplegan: y ¿quien puede 
lisonjearse de que las calmará? Si para ha
cer esta innovación no tuviéramos que a- 
tropellar leyes, que nosotros hemos dictado, 
contrariar las bases de la política, de que el 

[p.i 19 Congreso/ha hecho tanta ostentación, y que 
le han grangeado la confianza de los pue
blos, yo me suscribiría al proyecto, no que 
esté convencido de su necesidad, sino como 
una de tantas medidas, cuya utilidad se 
pone á prueba; pero al presente yo no sé 
en que puede apoyarse la confianza de los 
patronos de la capitalización, para no temer 
consecuencias mui funestas. Las leyes dic
tadas por el Congruso [sic: e], y acogidas pol
los pueblos con tanto entusiasmo, que este 
proyecto va á destruir* pesan tanto sobre mi 
espíritu que me agovian.

Yo considero señores, que está en los 
intereses del Congreso, conservar ilesas las 
máximas, que adoptó desde su inauguración, 
y no permitir que los medios de afianzar la 
confianza pública, que también le han sa
lido hasta ahora, se debiliten en lo mas mí
nimo, como infaliblemente sucederá, si se 
hacen interpretaciones violentas, y desfavo
rables para cohonestar una contramarcha. 
Es imposible que dejen de sentirse temores, 
desconfianzas, y despreciarse las leyes, sobre 
cuya sanción no se puede descansar, y á 
los legisladores, que tan serenamente recojen 
las mas solemnes promesas. Diga cada uno, 
¿podría tranquilizarse y creer bien afianzados 
sus derechos por leyes que se violan ó re
vocan con tanta facilidad? Puede haber tran
quilidad en un estado en que las leyes no 
afianzan inviolablemente los derechos?

Pero se dice las circunstancias han va
riado. Señores, me humilla hasta lo sumo 
oir producir este efugio para cohonestar 
un cambiamiento de principios. Tener en 
mira circunstancias del momento para dic
tar leyes, que deben tener una estabilidad

permanente, es el mayor de los absurdos 
que puede cometer un legislador. Es haber 
tomado muy mal los medios de ataque y 
defensa, que los patronos de la capitaliza
ción hayan tenido recurso á las circunstan
cias para apoyar una medida que va, según 
ellos, á ser la base de la organización nacional.
Que aspecto presentará esta organización 
cuando las circunstancias hayan variado? 
el de una máscara en una concurrencia gran
de. El pretesto de las circunstancias, es el 
efugio de todas las cosas que no pueden 
justificarse de otro modo. A las circunstan
cias ocurren los tiranos para disculpar sus 
violencias. Las circunstancias han sido el 
instrumento, con que han jugado los direc
tores, para violar todas /  las garantías so- (p! 20 
cíales, y que nos han hecho correr por es
pacio de 16 años de un precipicio á otro: 
título mui suficiente para mirarlo con horror.

Mas si probásemos, que es un pretesto 
vano, y nada mas, que pretesto el cambia
miento de circunstancias, habríamos batido al 
enemigo en sus últimos atrincheramientos.
Pues voi á buscarlo en ellas, y probar la fal
sedad del pretcsto. ¿Cuales son las circuns
tancias? La guerra que ha sobrevenido, nos 
dicen. Pero cuando la provincia de Buenos 
Aires dictó su ley de 13 de noviembre de 
1824, estábamos en guerra, y mui empe
ñada, la de la independencia. Cuando en 
23 de enero de 1825 el Congreso actual ga
rantió la ley de la provincia de Buenos Aires, 
y la generalizó para todas las provincias, 
se obraba en el concepto de que esta guerra 
estaba mas encarnizada, y peligrosa que 
nunca, se ignoraba la gloriosa jornada de 
Ayacucho, y lejos de poder contar con ella 
temíamos los ulteriores resultados de las 
desgraciadas jornadas de 5 y 6 de noviembre.
Luego en tiempo de guerra, con presencia 
de los peligros de la guerra, y de toda la 
cooperación que la guerra nos demandaba, 
se hizo la ley, garantida por el Congreso. 
Luego el actual estado de guerra no ha cam
biado las circunstancias, no es un accidente 
nuevo. Es, pues, evidentemente falso el 
pretesto.

Para llevar mas adelante aun la convic
ción, contra los defensores del proyecto de 
capitalización, yo quiero suponer que así 
cuando la provincia de Buenos Aires san
cionó su ley de 13 de noviembre, como cuan
do el Congreso la adoptó en 23 de enero, 
gozasen las provincias una paz profunda, 
é inalterable paz, y que tuviesen ya bien
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asegurada su independencia. Pero no po
dían desconocer, primero: que tenemos una 
potencia limítrofe, y cuyos principios están 
en oposición con los nuestros, y que la gue
rra entre estados indepedientes es una ocu
rrencia ordinaria. Segundo: el emperador 
del Brasil ocupaba una de nuestras mas 
importantes provincias, que se habia ne
gado á restituirla, y que no quedaba mas 
que la fuerza para recuperarla. No pudiendo 
ser ignoradas estas dos cosas, yo formo mi 
argumento. Cuando la Sala de la provincia 
de Buenos Aires sancionó la ley de 13 de 
noviembre, y /  cuando el Congreso la adoptó 
como el primero de sus deberes, tubieron 
en previcion que podia sobrevenir un rom
pimiento con el Brasil, ó no. Si lo previeron, 
como debe creerse, la guerra no es un acci
dente sobrevenido. Estubo presente ya en 
el ánimo de los legisladores. Seria la suma 
imprudencia dictar una ley orgánica, ó fun
damental, insostenible en tiempo de guerra: 
luego la ley fue dictada con conocimiento 
de que no era un óbice, para hacer bien la 
guerra, si nos veiamos empeñados en ella. 
Luego la guerra no es un accidento que ha 
sobrevenido. Si los legisladores, cuando 
dictaron la citada ley no previeron el estado 
de guerra, que podría sobrevenir, es preciso 
que confiesen que son ó fueron los menos 
previsores del mundo, y de aquí deduzco 
otro argumento contra el proyecto de capi
talización. Los mismos que tan ardorosa
mente sostubieron la ley de 23 de enero, se 
empeñan hoi en el proyecto de capitaliza
ción que la destruye; pero si estos mismos 
señores, con la citada ley dieron una prueba 
inequívoca de su imprevisión, y falta de 
cálculo, ¿cuales son los títulos con que hoi 
pretende hacemos plegar á otro de sus cálcu
los, sin ofrecernos fundamento sólido de su 
utilidad?

Señores, no divaguemos, cuando en la 
Honorable Sala de Provincia, se dictó la 
ley de 13 de noviembre, y cuando el Con
greso la generalizó en la suya de 23 de enero, 
se tuvo presente la guerra, y se creyó que 
con ella se podia hacer todo lo que era ne
cesario, para que la República Argentina se 
expidiese con vigor y respetabilidad, en 
paz y en guerra. No puede, pues, de ningún 
modo decirse que la guerra es un accidente 
sobrevenido, porque estubo presente al es
píritu del legislador cuando dictó la ley.

Mas se dice que las indicadas leyes cau
san muchos embarazos á la autoridad. Yo

no lo contradigo, ¿cómo dudaría yo de ello 
cuando en oposición á la ley de 23 de enero, 
le dije al Congreso que esa ley le ligaba las 
manos para obrar el bien de la nación? 
Apesar de la justicia de mi previsión, la ley 
se dictó, ella ha sido bien acogida. Sobre el’a 
estriba la confianza que los pueblos tienen 
del Congreso; no es ya tiempo de volver á 
atras: esc paso nos introdujo en un sendero 
estrecho de donde no se puede retroceder, 
/sin manifiesto peligro de precipitarnos. El 
retroceso violento de una máquina no se 
hace sin fracaso.

Se han ponderado las grandes convenien
cias que resultarían de la adopción de este 
proyecto. Yo tendré ocasión de volver sobre 
este punto analizando las sobredichas con- 
veniencas. Mas el Congreso no está hoy en 
estado de hacer todo lo que le parezca, aun
que lo crea útil. Es necesario que haga solo 
aquel bien, que encuentre sobre la línea de 
atribuciones que se ha marcado á sí mismo. 
La Provincia de Buenos Aires al entrar á 
renovar el pacto de asociación, sentó por 
base de su consentimiento, la conservación 
é inviolabilidad de sus instituciones, igual
mente que el derecho de reveer la constitu
ción. Cuando los Diputados de las provincias 
en el cange de poderes, tuvieron por bas
tantes los de los Diputados de Buenos Aires, 
y los admitieron á la asociación, consintieron 
en la condición ó base puesta para entrar en 
ella. La ley de 23 de enero, fué una declara
ción solemne de este consentimiento; la 
aceptación de esta ley, terminante y expre
samente hecha por las Provincias, es un 
voto decisivo, por el que ellas han expresado 
su voluntad, á cerca del modo y bases con 
que ellas mismas acceden al restablecimien
to del pacto de asociación. Después de un 
pronunciamiento tan solemne el Congreso 
está ligado á conservar á las Provincias su 
modo de estar, sus formas administrativas, 
sin ingerirse en hacer variaciones con nin
gún pretexto. Quedó sin facultades para 
ello. Por ámplios y extensos que hayan sido 
los poderes con que estubieron investidos los 
Diputados, no les es lícito hacer una inno
vación en la citada ley, sin obtener nueva 
autorización; este es un pacto ya concluido, 
entre partes independientes y hábiles para 
tratar, en que usaron de su derecho sumo, 
y solo á virtud de nuevo consentiminto 
puede alterarse la menor de las condiciones 
registradas en él. Así como no podría el 
Congreso alterar ó derogar, sin prévio con-
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sentimiento de la parte interesada, ninguno 
de los artículos del tratado celebrado con la 
Gran Bretaña, aun dado caso, que sintiera 
que algunos de ellos eran desventajosos á 
las provincias. ¿Y por qué señores? porque la 
parte contratante después de la ratificación 
hecha por ambos gobiernos, adquirió un 

le ] 23 derecho de que/la otra parte le privaría, si le 
modificase el tratado de otro modo. Lo mis
mo digo de los pactos celebrados entre par
ticulares, ellos pueden contraer ó no con
traer, pero después de haber concluido el 
trato cada uno es obligado á cumplirlo, 
aunque le resulte perjuicio. Si de cuatro 
socios por ejemplo, tres convienen en di
solver, ó reformar las condiciones de la com
pañía, uno solo que lo resista, debe ser pro
tegido por las leyes, y puede forzar á los 
tres, á tenerse en lo estipulado. La ley de 
23 de enero dictada sobre los mismos prin
cipios, y con iguales miras que la de 13 
de noviembre, fué un pacto celebrado en
tre las Provincias, por medio de sus Dipu
tados, aceptado y rectificado expresamente 
por las mismas Provincias, después de lo 
que es un absurdo imaginarse que los apo
derados ó representantes puedan innovar 
en él sin el expreso consentimiento de las 
partes contratantes. Si el proyecto en dis
cusión no hubiera de ponerse en ejecución, 
sino después de la aprobación de las Pro
vincias, (lo repito)consentiría en él; pero 
habiéndose de llevar al cabo sin este requi
sito, yo no puedo prestar mi sufragio á una 
ley que de un solo golpe destruye todos los 
derechos adquiridos por las Provincias, y 
puestos por base para la renovación del 
pacto de asociación.

No basta alegar que lo que se va á hacer 
es benéfico á nosotros, ni el bien mismo de
bemos hacerlo bruscamente, sería echarlo 
á perder, destruir su mérito, y frustar sus 
efectos; mucho mas si el bien que se pre
tende no es igualmente sentido, y que no 
lo haríamos sin abrogarnos facultades que 
no tenemos, puesto que este ha sido un ne
gocio en que nuestros comitentes por sí 
mismos han tenido á bien concluir.

Se ha hecho valer en favor de la legiti
midad con que se podría sancionar el pre
sente proyecto de capitalización, la idea de 
que el Congreso ha dado, y puesto en eje
cución varias leyes, sin embargo de que ellas 
penetraban en el régimen interior de las Pro
vincias; y lo que es mas singular aun, se ha 
pretendido dar á este fundamento una soli-

déz impenetrable. Yo creo, señores, que él no 
prueba sino deficiencias. Sin duda habría sido 
mas prudente no haber hecho uso de tal argu
mento, cuyas consecuencias legítimas/no son Ip I 24 
honorables. Yo por toda respuesta diré que 
nada prueban hechos donde están escritos 
con claridad y precisión los derechos, á mas 
de que yo no tengo noticia, que de todas las 
leyes dictadas por el Congreso, se haya pues
to en ejecución alguna sin que previamente 
haya sido consentida y aceptada por la res
pectiva Provincia.

Yo sé que se ha dicho que ha sido un abu
so de los Gobiernos pasar las leyes del Con
greso á las legislaturas de Provincia, antes 
de ponerlas en ejecución. Pero esto me pa
rece una muy grande equivocación. Los go
bernadores, según lo creo, han obrado en 
perfecta consecuencia de principios. Cuando 
el Congreso se declaró constituyente, de
claró que el objeto primario, y principal de 
nuestra misión era dar la constitución al 
estado, todo lo demas que podría ser necesa
rio hacer entretanto, venía como accesorio.
No obstante que la obra de la constitución 
sea la que nos está directamente encargada, 
el Congreso confiesa como un dogma fun
damental, que la constitución sancionada 
por el Congreso, no será una ley que ligue 
sino después que haya sido aceptada y 
recibida por los pueblos. ¿Qué quiere de
cir esto, señores, sino que nuestra misión 
no ha sido para sancionar leyes, sino para 
proponerlas? Si es de esta naturaleza el ca
rácter de nuestra misión en lo principal, ¿de 
donde puede venirnos una autoridad mas 
extensa en lo accesorio? Sabido es que lo 
accesorio sigue la condición de lo principal.
La conducta observada por las Provincias 
es una prueba decisiva de esta razón: ellas 
nos han mandado, ellas saben cuales fueron 
las facultades que nos confirieron, ellas no se 
consideran ligadas por nuestras resoluciones 
sino después de su aprobación. ¿Tenemos 
algún derecho para exigirles mayor autori
zación? ¿Creemos comprender la voluntad 
de nuestros comitentes mejor que ellos mis
mos? Extraña prctcncion por cierto.

Pero hai mas: el Congreso ha dictado una 
ley constitucional, la creación de un Presi
dente, para que gobierne la República; por 
muchos esfuerzos que se han hecho, para 
darle otro carácter, ella será un artículo de 
la constitución; el Congreso la puso en eje
cución antes de recibir la aceptación de los 
pueblos. ¿Podría hacerse valer este hecho
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como un argumento para probar que la 
cons/titucion no debe sujetarse á la aproba
ción de los Pueblos? Ello seria un abuso de 
poder y autoridad, que no quedaría impune. 
Concluyamos, pues, que los hechos son ma
los argumentos, para contrarrestar derechos 
claros.

Pero se dice, si las leyes del Congreso no 
han de ser obedecidas ¿cómo arribaremos 
á ser nación? Señores, este argumento es ya 
estemporaneo. Cuando se discutía la ley de 
23 de enero venia bien, mas entonces se 
desatendieron las razones con que tubo el 
honor de probar que esa ley ligaba las ma
nos al Congreso, y multiplicaba las dificul
tades que actualmente sentiríamos, en la 
difícil empresa de que estábamos encargados; 
pero después de haber cometido tan grande 
equivocación, después de habernos empe
ñado en este sendero estrecho, arribaremos 
no obstante á ser nación, obrando con pa
ciencia y constancia; mas si cansados de an
dar despacio, intentásemos retroceder, ó 
abreviar la marcha, nuestra pérdida será 
infalible.

El ser nación no es la cima de la felicidad: 
los Argelinos son nación, los Marroquinos 
lo son también, y los turcos son nación. Sin 
embargo, yo prefiero nuestro estado aunque 
sea precario, aunque nuestras instituciones 
sean viciosas y mui imperfectas, á la gloria 
de ser nación como los argelinos ó los turcos. 
El Brasil es una nación, y sin embargo cree
mos con razón que los brasileros deben correr 
todos los riesgos de una revolución, antes 
que ser una nación degradada, y agoviada 
bajo el peso de las cadenas de un déspota 
usurpador.

Indudablemente es glorioso pertenecer á 
una nación cuando se puede ser ciudadano, 
cuando instituciones liberales sólidamente 
afianzadas, garanticen á los ciudadanos, los 
goces que promete la sociedad: cuando los 
ciudadanos son fieros de haber tenido parte 
en la formación de las leyes, á que obede
cen; ser nación de otro modo, á nadie puede 
lisongear. Nosotros debemos, pues, aspirar 
á la gloria de constituir una nación, que sea 
la patria de los hombres libros; el centro de 
las virtudes sociales, y de los inocentes goces 
que saben proporcionar la industria y el 
talento. ¿La creación de una Capital con
tribuye á esto fin?

Es ya tiempo de considerar en que con
sisten las grandes ven/tajas que traerá á la 
nación la declaración de una Capital. Por

que el hombre es vicioso, la sociedad no 
puede pasarse sin leyes, y sin magistrados, 
que las apliquen y ejecuten, y como estas 
personas son corporales ellas deben residir 
en alguna parte. Una nación á mas de las 
autoridades particulares que reglen los de
rechos privados de los ciudadanos, y par
ticulares de de [sic] cada punto, necesita au
toridades que reglen lo que interesa á toda 
la comunidad. El lugar donde estas residan 
será la Capital, pero esta es una necesidad, 
y la necesidad no es un bien, ó solo es un 
bien negativo; ó mas propiamente un mal 
necesario, que es preciso tolerar por cscu- 
sarnos los males de la confusión, del desor
den, que serian la consecuencia de la falta 
de autoridades, que defiendan el pais, y á 
los ciudadanos. Esto es todo, y  saliendo de 
esto ningún género de bien hace la Capital 
á la nación.

Se ha dicho, de la Capital se han de pro
pagar las luces, y los conocimientos, será el 
centro de los recursos. Todo esto es vago, é 
insignificante. Se han de propagar las luces; 
se propagarán los conocimientos si ella los 
tuviere, pero esto es extrangero á la capi
talización: hai mas, las capitales no son las 
mejores para establecer casas de enseñanza, 
ni planteles de ciencias; por una parte abun
dan en ellas los motivos de distracción, por 
otra se .mantienen á precios subidos los ar
tículos de subsistencia. Dos obstáculos in
superables á la ilustración: ¿por qué? por
que para propagar la ilustración en la masa 
de la nación, es necesario aclimatar (séame 
permitida esta frase), las ciencias en la clase 
media del Estado, y esta se retrae mucho de 
enviar á sus hijos á cursar estudios donde 
los hagan enormes gastos, y peligro su apli
cación.

Será el centro de los recursos. Esta es una 
frase vaga, y susceptible de sentidos mui 
diversos, y pues que nos determinan la acep
ción en que debe tomarse, me constituiré 
en la obligación de rastrearla. (¿Será el cen
tro de los recursos, porque establecidas aquí 
las autoridades supremas, á ellas recurrirán 
los ciudadanos á vindicar sus derechos? En 
este sentido será un mal, y mal mui grave 
que la Capital sea Buenos Aires, y que sea 
el centro de los recursos: así era en tiempo de 
los Vi[r]reyes, y nos qucjábamos/con razón, (p.i 
El interes de la República exige imperiosa
mente que cada provincia tenga medios de 
terminar definitivamente las diferencias de 
sus ciudadanos, sin necesidad de salir á men-
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(ligar justicia á 500 leguas de distancia, 
consumiéndose en gastos.

¿Será el centro de los recursos, porque 
saldrán de ella todas las gracias que la pa
tria dispense al mérito? Este será otro mal, 
porque es el medio seguro de envilecer á los 
ciudadanos, y á los empleos, á aquellos po
niéndolos en la necesidad ó tentación de 
mendigar el favor, y estos encargándose á 
hombres indignos, como lo ha mostrado ya 
la experiencia. ¿Será el centro de los recur
sos, se vendrán aquí á consumir las rentas 
del Estado? Este será un beneficio para 
Buenos Aires, no para la nación. ¿Será el 
centro de los recursos, porque aquí se pro
veerá á las necesidades públicas, tanto como 
lo permitan los medios que tenga la Repú
blica? Sucederá lo mismo sin necesidad de 
constituir por ley una Capital, porque aquí 
residen el Congreso y Gobierno que dispo
nen de todas las propiedades, y crédito de la 
República, y sucedería lo mismo si estuvie
ran en cualquier otro punto de la República, 
aun que no estuviese erigido en Capital.

¿Cuales son luego las ventajas que re
portará la República de erigir una Capital? 
Señores, ningunas, y ningunas. No lo disi
mulemos, la capital en la República Argen
tina será lo que son todas las capitales, el 
centro de la frivolidad, de la presunción, del 
orgullo: el taller de las intrigas, y perfidias 
de los corazones dobles, la escuela del lujo, de 
la discipacion [sic], y de la inmoralidad. Estos 
son los resultados natos de las Capitales; 
sería una vizoñada imaginar que la Capi
tal de la República Argentina será la excep
ción de todas las Capitales.

Si esto es indudablemente cierto, no es 
concebible el principio, por donde sea este 
un paso necesario para la nacionalización, 
y organización del Estado. ¡Ojala fuera así! 
yo lo deseo tanto como el que mas; pero 
temo....no el abuso del poder—esto me pa
rece quimera. Primero: porque la capitali
zación no da un aumento de poder. Segundo: 
porque en el estado presente de cosas, nin
gún Gobierno puede ser fuerte, sino soste- 

Ip ) >8 niendo principios verdaderamente /  liberales. 
Temo, Señores, por el Congreso mismo, 
porque sancionando esta, ley de capitaliza
ción queda en un punto de vista mui malo. 
Temo por la tranquilidad pública, que in
dudablemente será turbada por consecuencia 
de esta ley.

No puede haber tranquilidad en un Es
tado donde los ciudadanos no reposen en

seguridad sobre el goce de los derechos que 
les han concedido las leyes. ¿Cual es luego 
el ciudadano que de aquí adelante contaría 
con el apoyo de la ley, si el Congreso con 
tanta facilidad, sobre razones tan poco es
peciosas echa por tierra derechos apoyados 
en las leyes, que el Congreso mismo san
cionó? ¿Como podrá dejarse de temer que 
cambiando la atmósfera, se anulen otras 
leyes que fundan mil derechos? Esta duda, 
estos temores, bien considerados, son un 
verdadero suplicio, capaz de desatar a los 
ciudadanos de sus afecciones por la Repú
blica: lo cual no es ciertamente una buena 
disposición, para progresar en la organiza
ción y nacionalización del estado.

Si el Congreso desea organizar el estado, 
inspire confianza, en vez de deshacer las 
leyes que ha dictado: vele por darles estabi
lidad, y los ciudadanos vean en cada uno 
de los pronunciamientos de la Representa
ción nacional un garante seguro é invulne
rable de sus derechos. Así tendrá crédito, 
los ciudadanos se fiarán en la sabiduría de 
sus resoluciones, las acogerán con beneplá
cito, y serán ellas quienes lleven el país sin 
violencia y con suavidad, por la vereda de la 
felicidad. Pero en caso contrario, el Con
greso será mirado como el instrumento de 
que se vale un poder abusivo para legalizar 
la arbitrariedad, y basta, señores, que so
bre esto haya recelos, aunque sean infun
dados, como haya algún pretesto ostensible 
en que apoyarlos, para que desaparezca la 
confianza, que es un sistema terrible de con
vulsiones. Por tanto, siendo esta una con
secuencia del proyecto de capitalización, mi 
voto es porque se deseche el proyecto.

El Sr. Helguera: he pedido la palabra, 
señores, no para cansar á los señores Dipu
tados con alocuciones que ya se han repetido 
demasiado, sino para dar mi voto franca
mente, y convencer á algunos señores Dipu
tados del error en que están, de que los Di
putados del Congreso no tienen facultades Ip I 29 
para sancionar el actual proyecto. Aquí, 
señores, hay Diputados con facultades para 
entender en este proyecto, y otro cualquiera 
que tenga tendencia con el bien general de 
la nación, con su defensa, seguridad y orga
nización. Los de Tucuman tienen facultades 
para ello, y si alguno hay que tenga duda, 
puede ir al archivo, donde verá los poderes 
dados por aquella Provincia á sus Repre
sentantes. Esto en primer lugar; en segundo, 
después de siete ú ocho dias de discusión
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sobre el proyecto en que se han aducido 
tantas razones, en mi juicio el proyecto está 
suficientemente discutido, y parece ya ago
tados los recursos para poder seguir ade
lante : de consiguiente ¿qué podría yo decir 
ahora que no se haya dicho ya? Sin embar
go, convencido por las alocuciones que se 
han aducido, y del estado de nuestras pro
vincias, creo firmemente, que debemos fijar 
una capital, y que en mi opinión la Provin
cia mas indicada es Buenos Aires, tal cual 
el proyecto la presenta; y de lo contrario 
vamos á entrar en la anarquía, de que gra
cias á Dios hemos salido. Las Provincias 
de la Union, no están en estado de gober
narse por sus propias instituciones, porque 
actualmente unas las tienen, otras no. Si 
á mí se me dijera que la constitución no 
tardar ja en darse mas que tres ó cuatro 
meses, no estaría por el proyecto; pero creo 
que pasarán dos años al menos para que 
llegue á ponerse en ejecución, y en este 
tiempo tenemos la guerra abierta con el ene
migo, las Provincias en dislocación, ó la 
mayor parte de ellas; los hombres de bien 
exasperados, porque lo que quieren es orga
nizar el Estado, y esto lo ven muy remoto. 
Con este motivo recordaré al Congreso lo 
que sucedió en Salta el año 20. Esta Pro
vincia gobernada por un D. Martin de Güe- 
mez, el cual exasperó con su despotismo 
tanto á los habitantes de ella, que hicieron 
una acta, nombrando Gobernador y Capi
tán General, al General Olañeta por seis 
años; y esto se hizo por una parte de aque
llos habitantes.

El Sr. Gorriti: sirva de advertencia que 
cuando se hizo esa acta estaba la ciudad en 
posesión de Olañeta, y que solo concurrieron 
á ella amenazados los habitantes en sus 
vidas, por la voracidad de D. Martin Güe- 
mez.

ip ] 3o /El gr- Helguera: eso iba á decir, y que en 
el mismo caso pueden estar algunas Pro
vincias en el dia. Yo pregunto ¿quien de
rime [s¿c: i] las disenciones, que pueda haber 
en las Provincias en el dia? Por ejemplo, la 
de Salta declara guerra á la de Tucuman, 
porque le toma 10 leguas de su territorio 
¿quien derime [si‘c: i] esto?

El Sr. Castro: la demarcación de límites 
es del Congreso.

El Sr. Helguera: en fin, señores, bajo este 
pié soi de ópinion que se fije la capital en la 
ciudad de Buenos Aires, y que no perdamos 
mas tiempo, necesario para otras cosas de

tanta entidad como esta, y por lo tanto 
pido que se vote.

El Sr. López: Estando divididos mis ho
norables consocios en la Diputación de 
Buenos Aires sobre la inteligencia que dan 
á los deberes de su encargo al pronunciarse 
sobre la cuestión presente, yo me creo obli
gado á tomar la palabra, no para‘añadir mas 
luces á la discusión, como acaba de decir el 
Sr. Diputado, sino para dejar en estas cé
lebres actas un testimonio de mis sentimien
tos, y de la opinión que he creído deber for
mar en cumplimiento de los deberes nobles 
y difíciles de mi encargo, tal cual yo los en
tiendo en el fondo de mi conciencia.

Mi opinión es la misma que la de mis 
honorables consocios, y demas Sres. Dipu
tados que han sostenido la negativa del 
proyecto. ¿Y por qué? Porque el proyecto 
saca al Congreso de la esfera de sus facul
tades y lo mete en un laberinto de innova
ciones, cuyo término no alcanzo. La esfera 
de las facultades del Congreso está sábia- 
mente determinada en su ley fundamental; 
sí, Sres., ley fundamental, porque este es 
su carácter intrínseco, porque con este 
carácter ha sido notificada á las Provincias, 
y porque todas ellas la reconocen como tal.
¿Y cómo ha procedido el Congreso á de
terminar sus facultades en esta ley? Ya lo he 
dicho, Señores: sábiamente; conociendo 
con profundidad el verdadero estado de las 
Provincias, que era llamado á ligar y cons
tituir, y sobre todo, conociendo el verdadero 
alcance de su delegación. No, Sres., el Con
greso no es omnipotente, no es tampoco 
cuasi omnipotente, como se ha dicho: es
tas son espresiones hijas de un principio 
político, cuya eterna verdad está fundada 
en el conocimiento profundo de /  las pasiones (p.i 3i 
humanas: y es que toda autoridad tiende 
á ensanchar los límites de su poder. Pero,
Sr., ¿y de donde procede esa omnipotencia 
en el Congreso? De que los Diputados han 
venido plenamente autorizados; pero ¿para 
qué fines, Sres.? Para formar la Constitu
ción, y proveer, mientras esta se da, á aque
llos objetos nacionales mas urgente. Esto es 
lo que roconoció [sic; e] el Congreso en los ar
tículos 3.° y 4.° de la ley fundamental. ¿Mas, 
los Diputados han podido venir tan plena
mente autorizados, que el poder del Congreso 
se cstienda hasta destruir la soberanía in
terior de una provincia, y desmembrar su 
territorio antes que esta facultad sea con
cedida por ellas mismas, al adoptar la Cons-
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ip l

titucion? No, Sres., esta restricción es la 
que ha reconocido el Congreso en el artículo 
3.° de la ley fundamental. La prueba de esta 
aserción es evidente, porque las Provincias 
al mismo tiempo que han enviado al Con
greso Diputados plenamente autorizados, 
han conservado en su seno Diputados ple
namente autorizados, que reunidos en jun
tas provinciales, ejercen la soberanía inte
rior en sus respectivos territorios, y la han 
ejercido con consentimiento del Congreso, 
en mas de un año que él lleva de existencia. 
¿Y entonces como puede ser la voluntad de 
las Provincias el haber autorizado plenamen
te á los Diputados al Congreso para intro
ducirse en su soberanía interior, si ya este 
fin queda conciliado con la continuación de 
sus juntas Provinciales? La plena autoriza
ción de los Diputados al Congreso debe, 
pues, limitarse á los objetos comunes; por
que sino habría una traba entre Diputados 
y Diputados, que yo no sé que consecuencias 
tendría. Por esto he dicho que yo cstoi en 
oposición á este proyecto, porque veo que 
saca al Congreso de la esfera de sus facul
tades.

Yo había pensado estenderme sobre la 
obligación que había impuesto al Congreso 
la promulgación de su ley fundamental; 
pero veo que debe estar cansado con dis
cusiones tan largas, y precisamente el 
Sr. Diputado de Salta que ha tomado hoi la 
palabra ántes que yo, ha desenvuelvo fste: ti 
las circunstancias de esta ley, y las relaciones 
en que ella pone al Congreso con las Pro
vincias, de un modo que yo no soi capaz de 
hacerlo. De consiguiente no tengo mas, que 
reproducir sus acertos.

/No me detendré tampoco sobre las difi
cultades que presenta esta apropiación que 
se hace el Congreso del territorio de la Ca
pital de la Provincia de Buenos Aires, por
que ya espresó esto unos de mis honorables 
consocios, cuya opinión me es mui respe
table a lo que sí digo, es que no veo satisfe
chas las dificultades que se han opuesto, res
pectivamente al derecho con que se hace el 
Congreso esta apropiación: ¿cuales son los 
medios de adquirir, que emplea al hacer 
esta adquisición? Porque no creo que entre 
ellos intervenga la voluntad de la Provincia. 
Los Diputados de Buenos Aires en el fondo 
de mi conciencia veo que podemos compro
meter á la Provincia, porque su libertad 
está expresada muy claramente sobre la 
conservación de sus instituciones. Yo, se

ñores, siento que mi falta de versación en 
estos teatros, sea la causa de no poder hacer 
hoy la defensa de las instituciones de mi 
Provincia con todo el calor que ello mere
cía; pero sabe mi Provincia y el Congreso, 
que mi voto es por la conservación de sus 
instituciones; que este es el medio único de 
llevar al Estado por una senda segura á los 
fines de su organización. Sino es tan subli
me este modo de pensar como el contenido 
en el proyecto, al menos creo que es mas per
manente, y aquí podría aplicarse la sabia 
contestación de Teopompo á su esposa. El 
dia que este estableció los Eforos en Espar
ta, su esposa lo recibió en su casa llena de 
indignación, porque había disminuido la 
autoridad que debia recaer en sus hijos. 
Teopompo solo le respondió disminuida sí, 
pero mas segura. Este es el deseo que yo 
tengo sobre la conservación de las institu
ciones, y modo de organizar el país, sin que 
ellas se perjudiquen. Entonces si se perdiera 
el país ¿nosotros habríamos contribuido á 
que se perdierá? Nosotros no. Serán las 
Provincias: ellas lo habrán querido así; pues 
nosotros no tenemos otras facultades que 
las que ellas nos dan. Concluyo con que el 
proyecto, por sublime que parezca, no debe 
ser admitido.

El Sr. Gómez: no puedo menos de tributar 
todo mi respeto á la expresión que acaba de 
hacer un honorable miembro, de los senti
mientos de su corazón y de su conciencia, 
por los cuales ha creído no deber prestarse 
al proyecto en discusión. Este es nucs/tro ip.i.« 
deber; el de opinar y el de obrar, precisa
mente sobre esos principios y sobre todo al 
objeto esencial de hacer el bien del país.
Pero la indicación ó el contraste que se ha 
hecho entre diputados y diputados, me ha 
exigido igualmente que yo haga iguales pro
testas que las que el mismo señor Diputado 
acaba de repetir. Yo opino, como he opi
nado, porque siento que realmente obro con 
la voluntad de mi Provincia, bien expresada 
por actos positivos en estos últimos dias. 
Porque creo, y porque pienso, que realmen
te ella no me ha impuesto una ley, que me 
trabe y me ligue, para no hacerle el bien que 
pueda, y que pienso que le hago sin despo
jarle del alto derecho de su soberanía. La 
soberanía, se dijo el dia pasado, es indivi
sible en su origen, pero se ejerce en dife
rentes modos, y en diferentes aplicaciones, 
aunque ella tiene un origen que es siempre 
uno: así es que hablando con referencia á
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lo que se ha dicho dias pasados, cuando un 
Diputado natural de Buenos Aires, en dis
cordancia con nuestra opinión, ha sostenido 
que no son los pueblos los que concurren 
con su sufragio en este caso, sino las pro
vincias, yo creo que no ha pretendido des
conocer el derecho de soberanía que los pue
blos tienen, sino que él parte del principio, 
equivocado á mi juicio, de que los pueblos 
pusieron ya en ejercicio lo que les corres
pondía, y que las provincias entran después 
á poner en acción lo que á ellas les toca pol
la voluntad de los pueblos. Sin embargo, no 
soy de opinión de que sean las provincias 
las que determinen en este caso, ni que nos
otros seamos en un sentido exclusivo Diputa
dos de ellas. Si se habla del continente por 
el contenido esto es verdad; pero sin em
bargo, es de advertirse que aparecen ciertos 
síntomas, ó, mas bien diré indicios, ó prue
bas, en la organización misma del Congreso, 
que prueban que nosotros obramos mas en el 
sentido de Diputados de los pueblos, que 
de Diputados de las provincias; porque á 
no ser así el número de Diputados no sería 
ciertamente proporcionado á la población 

. sino al número de las provincias, esto en 
primer lugar: en segundo las materias no 
se decidirían en el Congreso por la mayoría 
de la población, sino de la de las provincias, 
y esto he dicho de paso. Por lo demas, el 

Ip ] .<4 señor Diputado que acaba de ha/blar cree 
que harémos el bien cuanto esté en nosotros, 
si lo hacemos de un modo mas permanente, 
y cree que se hace de un modo mas perma
nente, si se deja que corran las cosas por mas 
tiempo en el estado que tienen. Yo respeto 
su opinión, pero hago la protestación de fé 
política, de que pienso que obramos de un 
modo mas permanente, y mas conforme á 
la prosperidad de los pueblos, si. los sacamos 
del estado en que actualmente se hallan, ó 
mas bien, que adoptando una marcha mas 
práctica que la que hemos tenido hasta aquí, 
obtendrémos algo mas de lo que hasta ahora 
hemos obtenido, y nos pondrémos en actitud 
de acabar la constitución que se pretende 
dar. Llamados á esto, este es nuestro objeto. 
Si creemos que las providencias, que hemos 
adoptado hasta aquí, no surtan todo el efec
to; 6 mas bien, si las circunstancias en que 
se ha encontrado el Congreso antes de albora, 
no son las mismas que las de hoy; si él se 
encuentra con mas fuerza moral; si él siente 
que puede abanzar algo mas, si se puede 
obrar de un modo mas práctico, si se puede

anticipar el bien, ¿en qué sentido podrá 
decirse que contrariamos los derechos de 
las provincias, sino que los satisfacemos 
completamente? Es de advertir que en ese 
caso se presentan obstáculos, y debe haber 
una natural incertidumbre entre los Dipu
tados de un mismo punto, con los mismos 
votos de sus pueblos, y aun podría ser con 
las mismas instrucciones. El hecho es de 
tal naturaleza, que deben crecer estas difi
cultades: Unos dirán que es menester arros
trar mucho para hacer algo real y efectivo, 
que es menester obrar con elevación, echando 
á un lado ciertas dificultades, y aun resis
tencias de las opiniones para hacer el bien 
que por el momento no es generalmente 
conocido, y en la esperanza de que lo será, 
y que lejos de que pueda reconvenírsenos 
por no haber dejado correr el tiempo, quizá 
se nos darán las gracias. Otros opinarán en 
un sentido contrario: quizá creerán que de 
la anticipación de la medida, de los proce
dimientos avanzados, aun cuando las cir
cunstancias sean favorables, pueden resul
tar algunos males. Unas y otras opiniones 
arrancan de un principio laudable, de hacer 
el bien, y de llenar los votos de la parte de 
pueblo que se representa. Pero en apoyo de 
la opinión á que yo adhiero en este /inoinen- ip.i 35 
to, cuando se traen á la vista las dificultades 
que nadie descononc [sfc: c], recuerdo á los se
ñores Representantes lo que ha pasado en la 
ciudad de Buenos Aires, cuando se han to
mado las grandes medidas que hoy forman, 
no digo nuestra felicidad, sino nuestro or
gullo. La reforma eclesiástica, la estincion 
del cabildo, la ley de olvido, y otras de esta 
clase. Entonces se hacían con el temor de las 
dificultades, aunque con los límites de la 
autoridad, pero la elevación de los principios,, 
del sentimiento, y sobre todo, el haberse 
calculado bien con los medios de realizarlo, 
al fin produjo el suceso. Todo esto se ha he
cho sobre las protextas de los mejores senti
mientos, y todo ha dado un gran resultado.
En este sentido, y porque quede registrado 
mi modo de pensar, es que yo creo que el 
Congreso es impulsado por los intereses mas 
altos de la Nación, por las facultades mis
mas, que se le han consignado, á obrar de 
un modo práctico y activo, á cortar si es 
posible el término de la anarquía, que en 
parte existe, anticipando cuanto sea dable 
una organización que dé garantías á los. 
pueblos. Yo quiero usar de un ejemplo del 
momento.

Tomo II 62
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El Congreso, por marchar con esa consi
deración á' los pueblos y al estado en que se 
encontraban, no ha reasumido en sí el de
recho de decidir sobro las renuncias y se
paración de sus Diputados, ¿y qué ha re
sultado de esto hoy? Que acabo de oir á un 
señor Diputado de Santiago declamar por 
la separación que se acaba de hacer de un 
miembro, que según su opinión y según la 
mia no lo ha merecido por su conducta. ¿Y 
cuales serán las consecuencias? Que cada 
Provincia se halle en el caso de separar los 
Diputados que quiesa, ó sea por la influencia 
de una pasión, ó por cualquiera otro mo
tivo, de lo que resultará que el Congreso 
perderá su libertad, porque cada Diputado 
tendrá que estar mirando á ver si viene 
sobre él el golpe de su separación; y los 
males de esto serán inmensos: ¿y porque 
realmente tuvo el Congreso esa condescen
dencia, y se atemperó á las circunstancias 
de aquel momento, no podria remediarlo 
obrando en conformidad á lo que en igual 
caso se practica en todos los cuerpos legis
lativos?

Lo que digo á este respecto, digo tam- 
Ip l 36 bien en órden á otras mu/chas deliberaciones 

que se han dado. Realmente ellas han sido 
remitidas á la aceptación de las juntas: el 
Congreso lo ha sentido, y ha pasado por 
ello, porque ha sido preciso contemporizar 
y disimular, esperando que algún dia podria 
ponerse una traba á ese abuso, ó que él no 
produciría efectos desagradables. ¿Y si ellos 
aparecen, cual es el remedio? Ya vemos hoy 
que se dice, que la ley de 23 de enero, en 
toda su estension, es un pacto. No sé en 
qué sentido pueden las provincias llamar 
tal una ley como todas las demas, á exep- 
cion de su primer artículo, espedida sin con
dición, sin instrucción antecedente, y que 
emanó en su substancia y tenor de la opinión 
que el Congreso formó de la conveniencia 
de obrar y espedirse, porque fue aceptada y 
hasta convertida en ley fundamental ó por 
mejor decir constitucional; y ademas se 
dice, que todas las demas leyes que el Con
greso ha espedido, por el hecho de haber 
sido aceptadas, han sido convertidas en 
otros tantos pactos, que son irrevocables. 
Yo no quisiera producirme en ese sentido, 
que ofendiese las opiniones que impugno; 
pero no puedo dejar de decir que esto es 
anti-social. Nosotros no hemos recibido una 
misión anticipada, que nos obligase á dar 
esa ley. El Congreso, que pudo haberse es

pedido eii otro sentido, se espidió en ese,
¿y como se espidió? con resistencia de los 
señores Diputados que hoy nos la echan en 
cara como ley fundamental. De consiguiente, 
apruebo y confieso que es muy honorable 
la conducta del señor Diputado que acaba 
de hablar, y que ha querido que en este sen
tido quede su voto consignado; pero téngase 
entendido que los demas diputados de Bue
nos Aires, que no tenemos la satisfacción de 
uniformarnos con su opinión, obramos con 
el mismo espíritu, con la misma esperanza, 
y fundada en la espcriencia del tiempo que 
ha corrido desde la instalación del Congreso.
Si por desgracia nuestra sobreviniese algún 
mal ó resistencia de las Provincias, como ha 
dicho el señor Diputado, yo no soy el que la 
habré causado; serán autores de sus ma
les los pueblos que no ha}ran seguido las 
resoluciones del Congreso: ellos: (y no ellos, 
señores, prácticamente, no ellos, sino las 
autoridades que hayan obrado en esa re
sistencia.) Sino fuera eso, los pueblos la 
recibirían; se felicitarían de esta medida 
práctica, y apelo á la conciencia de los seño- 
/res Diputados, que digan si realmente es la (P.| 37 
resistencia de los pueblos la que se teme. Si 
realmente esta medida es contraria á la ma
yoría de sus sentimientos; si ella les ofende 
de algún modo. Sobre todo, ¿que harán los 
Diputados que dicen que esto es del interes 
de los pueblos? Otros temen que puede ser 
mal recibido. Pero, que haremos, vuelvo á 
decir, los que sentimos que esto es grande, 
que esto es útil, que esto es práctico, que 
esto llena los votos de esta provincia; que 
lejos de destruir su soberanía, le deja el 
mismo ejercicio en diferente sentido al im
pulso de grandes motivos, y son el objeto 
de una felicidad nacional: en este conven
cimiento, pues, sugetémonos al destino, y 
votemos cada uno según los principios que 
hayan influido en este dictámen: por lo 
tanto, yo estoy por el proyecto.

El Sr. Castro: Yo me he propuesto no 
entrar mas en el fondo de la cuestión, re
servando hacerlo para cuando se trate de 
cada uno de los artículos en particular, 
porque creo que todos, ó los más de los ar
gumentos, que podrían hacerse todavia en 
general, y que me ocurren por momentos 
con mas fuerza, pueden hacerse cuando se 
trate de los artículos en particular. Solo 
quisiera proponer á la Sala, y quisiera ver 
salvada una duda, que aunque ayer la vi 
apuntada por uno de los Sres. Diputados,
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y aunque contestada por el Sr. Ministro, 
no sé por que motivo me distrage. Se san
ciona el proyecto hoi: desde su sanción ya 
la ciudad de Buenos Aires no pertenece á la 
Provincia de este nombre, ni al resto de las 
Provincias. Según se ha dicho, la represen
tación correspondiente á esta población debe 
quedar en el Congreso, y no puede dejar de 
quedar sin violar los principios mas sagra
dos del derecho social. Los Diputados de 
esta gran población deben ser electos colec
tivamente por toda la Provincia, en número 
de 18, y de estos ¿cuales son los que per
tenecerán a la Ciudad, y cuales á la Cam
paña? Necesitamos saberlo, porque debe
mos ante todas cosas mirar las leyes de la 
Nación como representantes Nacionales; 
pero toda vez que se puede, debemos mirar 
los intereses de los pueblos que nos han 
elegido, siempre que sea conciliable con el 
bien general.

El Sr. Ministro de Gobierno: Ya espuse 
Ip.) 38 ayer el medio sen/cilio con que se salva la 

dificultad que hoi reproduce el Sr. Repre
sentante que acaba de hablar. El territo
rio nacional, si el proyecto se adopta, ten
drá sus representantes en proporción de la 
población, y con arreglo á las bases dadas 
por la ley, como tendrá también el territo
rio en que se ha de erigir la nueva provin
cia. Esto supuesto, resta saber ¿cuales de 
los 18 representantes representan á la Capi
tal, y cuales á la nueva Provincia? no por 
saberse á quien represensan [s í c : t], pues no 
representan sino á la Nación únicamente: 
se hace esta clasificación para el caso en que 
la elección deba hacerse para llenarse las 
vacantes que ocurran, y el modo de hacer 
esto es el mas sencillo, y adoptado en todos 
los casos de esta naturaleza. Hai 18, ó debe 
haberlos, 9, por ejemplo, 9 corresponden al 
territorio provincial, y 9 al nacional: la 
suerte decide de los 18 quienes son los que 
por este momento deben ser subrogados en 
su caso por el territorio nacional y quienes 
por el provincial, y hecha esta operación, en 
los succcsivo no hai cuestión.

El Sr. Zavaleta: Me veo cuasi necesitado 
á tomar la palabra en las circunstancias pre
sentes del debate. Nada podré añadir á lo 
que se ha dicho; pero parecería poco de
coroso prestar mi sufragio en silencio. Ma
nifestaré, pues, sincera, y francamente mi 
opinión, y la razón, á mi modo de ver, po
derosa que me obliga á votar en contra del 
proyecto.

En la larga, y luminosa discusión que ha 
habido sobre esta, grave materia, no sé si 
diga, que me he convencido, 6 que me he 
confirmado en la idea de la utilidad, que 
prepararía, sin duda, la sanción de este 
proyecto, para promover la organización 
general del pais. En efecto: yo cstoi conven
cido, de que esta ley de capitalización, san
cionada en otras circunstancias (tal vez 
también en las presentes, pero bajo algunas 
condiciones, que después expresaré) sería 
muy útil; y no trepidaría en votar por su 
adopción. Pero uno de los Honorables Miem
bros, que me han precedido, ha dicho con 
repetición, y con justicia, que lo que sola
mente parece obstar al proyecto, es la ley 
de 13 de noviembre de 1824, dada por esta 
Provincia. Y en verdad: ella obsta de tal 
manera, que en mi conciencia no puedo votar 
de otro modo, que oponiéndome deci/dida- |P.) 3a 
mente. Dada aquella ley por la Provincia de 
Buenos Aires en un tiempo en que pudo darla 
con justicia, y debió darla con razón;en un 
tiempo, en que ella, como todas las demas, 
estaba en pleno goce, posesión, y uso de su 
soberanía, á consecuencia de la desgraciada 
disolución del año 20; y  en que, lo mismo 
que todas, podía unirse, ó no unirse; hacerlo 
absolutamente, ó bajo las condiciones que 
á bien tuviese: dada aquella ley, repito, por 
ella fijó las bases, bajo las cuales voluntaría 
y espontáneamente quería renovar ó rati
ficar el pacto de asociación con las demas 
hermanas. La Provincia de Buenos Aires, 
como quiso enviar sus Diputados para que 
en su nombre reintegrasen la unión, pudo 
prescribir á estos, que exigiesen la perma
nencia de sus formas gubernativas, hasta 

•que hubiese sido sancionada legalmente la 
constitución. Y así lo dispuso por su citada 
ley fundamental. Sí, señores: ley fundamen
tal—Tal la tituló la Provincia, y como tal 
debe considerarse en los tres artículos de 
ella. No se dieron instrucciones á los Dipu
tados, es verdad: porque la ley no es una 
pura instrucción: no es un encargo: es una 
sanción de la Provincia de Buenos Aires: es 
su voto terminantemente expresado, y so
lemnemente publicado. Así es, que nada 
era menos preciso, que el que sus Diputados 
expresasen que tenían expresada aquella 
base; puesto que era tan pública, que nadie 
podía ignorarla. Mas para que ni esto fal
tase, se dedujo en el Congreso por el Dipu
tado de Buenos Aires, que habla, y por al
gunos otros mas, que el artículo 3. de la ley
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del Congreso de 23 de enero de 825, era 
conforme con lo que había sancionado la 
Provincia que le había enviado, y á la ver
dad, que para hacerlo aquella, tuvo los mas 
justos y poderosos motivos.

Había aprendido en la escuela de sus pa
sadas desgracias, que la reunión del Go
bierno general con el particular de ella, ha
bía en gran parte ocasionado los celos de 
las demas Provincias. Sí, señores, todas las 
providencias que daba el Gobierno general, 
so decían providencias del Gobierno de Bue
nos Aires; y lo que estas tenían de odioso 
se atribuía á Buenos Aires, porque allí resi
día el Gobierno, sin fijarse en que su Pro
vincia era la que sufría, y era mas que todas 
gravada. Aquel era un pretexto; es cierto; 

li>.) 40 porque esos /celos tienen otro origen, que 
se oculta ó disimula; y es decoroso ocultarlo: 
ellos aparecerán siempre, sea la que fuere 
la capital.

Pero he dicho, que la Provincia de Buenos 
Aires habia ya aprendido en la escuela de 
sus desgracias: por eso quiso, que, en caso 
que la deseada unión del Congreso no tu
viese efecto, subsistiese siempre su forma de 
Gobierno y sus leyes; para que no quedase 
en el caso de una nueva disolución (no im
posible por desgracia) expuesta á envolverse 
de nuevo en la anarquía. En previsión de 
este caso desgraciado, dictó la citada ley 
fundamental de 13 de noviembre de 824. 
No usó en ella de la voz instituciones, que 
en la discusión ha sido tomada en varias 
acepciones: quiso explicarse, y se explicó 
en términos procisos, que no admiten glosas 
ni interpretaciones: «la Provincia de Buenos 
«Aires, dijo, se regirá del mismo modo, y 
«bajo las mismas formas, que actualmente 
«se rige, hasta la promulgación de la cons- 
«titucion, que dé el Congreso Nacional.» Y 
yo pregunto ¿se regirá del mismo modo y 
bajo las mismas formas, que actualmente, 
si llanamente se sanciona el proyecto pre
sentado? ¿Esta provincia tendría su Repre
sentación propia, ó su Sala de Representan
tes, sus leyes propias, su Poder ejecutivo 
particular, para su régimen interior? No, 
señores, subsistiría siempre en ella un Go
bierno representativo; sí: pero no sería 
regida del mismo modo, y bajo las mismas 
formas que actualmente.

Yo cstoi bien persuadido, que la Provincia 
de Buenos Aires, aun en aquella suposición, 
conservaría sus instituciones liberales, y 
(y si se quiere aun que no lo necesita)

que ocuparía entre las de la unión un 
rango mas elevado. No peligrarían aquellas 
instituciones; no. Lo primero, porque vela
rían sobse [sz'c: r] esc depósito sagrado los 
Representantes nacionales. Lo segundo, por
que (sea dicho sin lisonja, porque nada 
espero, y nada temo)-el fundador de esas 
instituciones no las destruiría, antes las mejo
raría, y vigorizaría siempre mas. Por eso es 
que he convenido, en que el proyecto, san
cionado en el modo conveniente, produciría 
bienes á la nación, sin el menor perjuicio 
real á la Provincia. Mas por eso ¿convendré, 
en que haya autoridad en el Congreso, para 
determinar por sí /  solo, que ese modo y for- ip.i 4i 
ma de gobernarse, que hasta aquí ha tenido 
la Provincia de Buenos Aires, se varié? No, 
Señores, por que esta provincia no quiso 
unirse, si no bajo aquella condición.

Pero, (se ha replicado varias veces) si el 
proyecto es útil; si se confiesa, que puede 
hacer la felicidad del pais ¿por qué no lo 
realizará, y sancionará el Congreso? Seño
res, ya lo dije, y lo repito, porque no tiene 
autoridad para hacerlo. Un solo modo queda 
de realizarlo en el dia (que es el que antes 
indiqué.) ¿Cual es? El de que el Congreso 
negocie previamente el avenimiento de la . 
Provincia de Buenos Aires. No faltará quien 
crea que este paso no es decoroso al Con
greso : mas, debo confesar, que en este punto 
son muy diferentes, y muy contrarias mis 
ideas; y ellas se fundan en un ejemplo ilus
tre. El Congreso de Norte América, mas de 
una vez, se encontró trabado en su marcha, 
por no estar autorizado para hacer todo el 
bien que quería; ó para hacerlo del modo 
que consideraba mas conveniente. Por la 
célebre acta de federación, por ejémplo, el 
Congreso estaba autorizado para celebrar 
tratados de comercio; pero so habia reser
vado á cada Estado el poder imponer de
rechos á los bajeles que entrasen en sus 
puertos; asi como el impedir la entrada de 
algunas mercaderías, cualesquiera que ellas 
fuesen. Muy pronto se apercibió el Congreso, 
que esta reserva hecha en favor de los Es
tados particulares, impedia el mejor arreglo 
del comercio estrangero; y privaba también 
al Congreso de una arma poderosa, que ju
gada diestra y oportunamente podría ser
virle para obligar á las otras naciones á en
trar en tratados ventajosos á los Estados 
federados. ¿Y que hizo entonces? ¿Salvó la 
barrera, y, convencido de la utilidad, man
dó?.. No, Sres.: negoció con los Estados,
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para que le invistiesen de la autoridad que 
no tenia, y no creyó que en este acto se re
bajaba. Con esto [sfc: e] cjémplo á la vista (y 
él no fue único) yo creo, que todo podría con- 
ciliarsc suspendiéndose por ahora la san
ción del proyecto, y entrando en negociacio
nes con la Provincia de Buenos Aires. Ella, 
que jamas se ha negado á ningún género de 
sacrificios, convencida de la necesidad, y 
conveniencia de la medida, prestaría sin 
duda su allanamiento con especialidad á la 
desmembración de la parte mas preciosa 

42 de su territorio; aunque/quizá acordaría 
alguna medida, para resguardar algunos 
derechos, que es justo y conveniente res
guardar. En este sentido, yo concluyo que 
no siendo de este modo, mi opinión es, que 
el proyecto en discusión sea desechado.

El Sr. Ministro de Gobierno: Desde que so 
confiesa que el proyecto es útil, y ventajoso 
para la organización del pais, ya no puede 
aducirse ni la ley de 13 de noviembre de 
1824, ni la de 23 de enero de 1825. A la uti
lidad nacional, á la organización del pais 
es necesario que se subordine todo, y que 
todo calle, mucho mas cuando en realidad 
en nada se opone el proyecto á lo que tiene 
do sustancial la ley de 13 de noviembre de 
la Provincia de Buenos Aires. Sus formas, 
el modo de gobernarse será el mismo, ya lo 
espliqué en el dia de ayer; no hai mas va
riación que en los accidentes y en las per
sonas, y á fé que la Provincia de Buenos 
Aires no puede obstinarse en resistir una 
medida que se considera eminentemente 
ventajosa á la organización social por solo 
el capricho de sostener accidentes, ó per
sonas, pero yo sobre esto no adelantaré 
mas, porque me parece que no puede haber 
razón que reflexione sobre esto que no tenga 
que rendirse por necesidad. Iré solo á la 
observación con que se ha concluido, ó lo 
que es mas propio, la modificación que ha 
propuesto el señor Diputado, es decir, que 
el proyecto puede adoptarse como útil y 
ventajoso á la Nación, como en nada per
judicial á los intereses de la Provincia de 
Buenos Aires, pero que para adoptarse se 
entre en negociaciones con la Provincia de 
Buenos Aires. He aquí sobre lo que quiero 
llamar la atención del Congreso, y muy par
ticularmente del señor Diputado que lo ha 
propuesto. Si fuera nada mas que por ob
tener un triunfo en la sanción del proyecto 
á nombre del .Gobierno, me libraría con el 
mayor gusto á la aceptación de la Provincia

de Buenos Aires. Estoy seguro que ella lo 
aceptaría, porque conoce tan bien como los 
que estamos aquí sus verdaderos intereses, 
y tiene mas amor á los intereses nacionales, 
y mas desprendimiento del que generalmen
te se le supone, y el que era de esperar des
pués de los sucesos que han precedido, y de 
las desgracias, en cuya escuela ha aprendido. 
Tiene desprendimiento, y de ello tiene dadas 
pruebas ;/por consiguiente, yo no tengo el (p I 
menor motivo para dudar que esta medida 
sería aceptada á la primera insinuación del 
Congreso, y que la Provincia se prestaría 
con gusto y entusiasmo; pero habríamos 
perdido la principal ventaja que el Gobierno 
se propone en este proyecto, y que debe 
hacerse sentir: él va á ser la base de la or
ganización social: es decir, este ejemplo que 
va á dar el Congreso en la Provincia de Bue- ‘ 
nos Aires, ha de subordinar todas las pre- 
tcncionos é intereses locales. Pero póngase 
la cuestión bajo el supuesto que se propone 
por el señor Diputado, de que so exija su 
aceptación; en todas las demas medidas que 
deben tomarse, y que vayan á afectar' in
mediatamente á las demas Provincias, será 
necesario pedir la aceptación y avenimien
to de ellas, y si con el avenimiento de la 
de Buenos Aires podemos contar, porque 
ella se gobierna por una forma, en que la 
opinión es el resultado de los votos públicos, 
en otras Provincias, que se gobiernan en 
otra forma, y cuya opinión no es el voto 
público, sino es el resultado de los intereses 
individuales ¿cual será la consecuencia?
Que el Congreso se verá agoviado de difi
cultades, y ha de sucumbir bajo de ellas, 
y desesperar de la empresa de organizar los 
pueblos.

El Sr. Moreno: No voy á hablar sobre la 
sustancia del proyecto. Se ha hecho alusión 
por un señor Diputado á la revocación de 
los poderes de un Sr. Diputado en Congreso, 
hecha al. parecer de un 'modo irregular; y 
esta materia importa ser tocada por mí en 
muy pocas palabras. Hay una disposición 
en cierto punto, no del Congreso, porque 
le supongo mas elevado á coartar la liber
tad de los debates: se ataca personalmente 
á los diputados que disienten: y el que ha
bla, aunque desprecia esos esfuerzos crimi
nales, debe decir, porque viene el caso, que 
tiene el desconsuelo de saber que haya hom
bres en su pais, hijos de la Provincia Orien
tal, que lejos de apreciar al Diputado que 
discurre con libertad y en favor de lo que
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cree justo, han preparado, no una represen
tación sumisa, sino la colección de firmas 
para que sea depuesto el que habla. El Di
putado que se explica de esta manera, des
precia semejante conspiración, y les ahorrará 
el trabajo de avergonzarse á sí mismos; pero 
les amonesta que hombres que sean capa- 

|p ] 44 ces de hacer ese crimen, no/deben tomar 
en su boca sin sacrilegio, la voz sagrada de 
la patria y de la libertad; y que en la Pro
vincia Oriental, donde van con semejantes 
pasos, el que habla es conocido como un 
patriota, y que no ha solicitado la diputa
ción, ni viajado para obtenerla. El que ha 
discurrido semejante arbitrio, puede estar 
seguro que el que habla, allí, y en otras 
partes, es reconocido por un hombre de bien; 
pero él, miserable, como un vil traidor de 
la patria.

El Sr. Sarratea: No pido la palabra con 
el objeto de entrar en la cuestión, sino solo 
con el de dar mi voto, como veo se ha hecho 
por otros señores Diputados.

Sobre dos puntos ha rodado principal
mente la discusión: la conveniencia y utili
dad, la justicia y legalidad. Amparado del 
sin número de razones en que se han fun
dado los señores Representantes en sus res
pectivas opiniones, he teñido ocasión de que 
se haya convencido mi razón de que la uti
lidad y conveniencia demandan la medida, 
mas que no sucede así respecto de la justi
cia y legalidad. Precisamente respecto de 
mi persona, como representante de Buenos 
Aires, y á mérito de la ley de 13 de noviem
bre de 824, creo que no debo suscribir al 
[sic: e] proyecto en discusión, y por lo mis
mo estoy decidido porque se suspenda por 
ahora.

S e  levanta  la  se sió n .

En esto estado siendo las tres y media de 
la tarde se levanto la sesión, anunciando el 
señor Presidente que mañana continuaría 
sobre el mismo asunto, y se retiraron los 
señores.1

Ip . u  /Sesión del 2 de marzo de 1826.3

Castro.
Paso.
Andrade.
Gómez.
Zavaleta.
Lecica.
Somellera.
Castex.
Gallardo.
I.opez.
Martínez.
Balcarce.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Argüello.
Gorriti.
Castellanos.
Garmendia.
Helguera.
Laprida.
Vera.
Frías.
Mena.
Carol.
Mansilla.
Carriegos.
Pinto.
Velez.
D. Calisto y 
D. Inocencio 

González. 
Acosta. 
Vasquez. 
Delgado. 
Moreno. 
Blanco.
Cavia.

Sin aviso. 
Vidal.

(á), el señor Presidente pro
clamó abierta la sesión, y se 
leyó la acta de anterior.

E xplica ció n  del  señ o r  H elguera
SOBRE UN HECHO DE SALTA QUE
REFIRIO EN LA SESION DE AYER.

El señor Helguera: Ayer 
cité á la provincia de Salta 
que había hecho una acta 
para dar el cargo de Goberna
dor al general Olañeta por seis 
años, no con intención de que 
era por adhesión á las tropas 
españolas, sino para probar 
que aquellas provincias cuando 
estaban en el aislamiento y 
tenían un gefe á la cabeza, se 
veian forzadas á obrar de dis
tinto modo que querían contra 
sus sentimientos y concien
cia; y para probar que en el 
dia casi están en el mismo 
aisla/miento que antes, y que (p.i 
el congreso marcha en una 
posición muy falsa. Esto quise 
decir ayer y se me pasó; y 
quisiera se añadiese esta razón 
mas en el acta.

R e n u n c ia  d el  señor  S arra tea .

Se leyó una nota del señor 
Sarratea diputado por la pro
vincia de Buenos Aires en 
que avisa haber renunciado 
la diputación, que exercia, po-

Con licencia, niendo su renuncia en manos 
Zegada. del señor Presidente de la ho- 
Amenavar. norablc sala de Representan

tes, para que ella, quando lle
gase el tiempo de su reunión, la tomase en 
consideración, y que daba ese aviso & efec
to de que el congreso nacional estuviese en 
aptitud de pronunciarse por el permiso que 
había solicitado en la sesión de ayer. Este 
incidente ocasionó la siguiente

W) Reunidos en su sala de se-
Scñorcs siones los señores Represen-
Presidente. tantes del Congreso general

1 El pie de imprente corresponde a la variante n.° 19, del fac
símile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 704 
y 765 del t. II de esta obra. (N. del E.)

- Aquí comienza el n.° 106 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la octava variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 604 y 695, lámina XXVI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. f.V. del E.)

D iscu sió n .

El señor Gómez: yo creo, señores, que la 
licencia que otorgue el congreso á este señor 
diputado, debe ser subordinada á la renuncia 
que pueda admitírsele: el hace mérito de que 
ha pedido se le admita su renuncia: no tiene 
otro arbitrio; y si el congreso accede es en
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ese sentido y nada mas; porque hay una 
resolución del congreso para que no se pueda 
conceder mas permiso que por dos meses.

El señor Acosta: parecia conveniente que 
se espresase el concepto bajo el cual se con
cede el permiso de ausentarse, puesto que 
hace renuncia.

El señor Moreno: á mí me parece que el 
señor Sarratea no necesita el permiso del 
congreso para ausentarse, porque habiendo 
ocurrido con su renuncia á*Ia autoridad que 
se ha nombrado, está en el caso de acccp- 
tarle [si’c] la renuncia esa misma autoridad. 
Yo creo que él no falta & ninguna considera
ción, emprendiendo un viage, que le es prp- 
ciso, y respecto del cual él ya ha hecho lo 
que está de su parte. Ahora no incumbe 
sino á la provincia, á que pertenece, llenar 
el lugar que el deja, haciendo la renuncia, 
y parece muy duro que siendo urgente el 
motivo, no se le hubiese de acceptar [sfc] 
la renuncia, habiéndola hecho. 

lp) 3 /E l señor Gómez: Hay indudablemente 
una resolución del congreso para que los di
putados, que hubiesen hecho renuncia, y se 
les hubiese admitido, continúen en el con
greso hasta que venga el que les haya de 
subrogar: de manera que, aun concedida una 
licencia, 6 renuncia, no podra separarse nin
guno hasta que se verifique la subrogación. 
Asi parece indispensable que se considere 
esto para que no se obre contra la ley. Des
pués de esto, yo considero que si bien la re
nuncia autoriza á los diputados para separar
se, siempre la intervención de la autoridad del 
congreso, que es lo que importa el caso de la 
licencia, me parece indispensable; porque 
después de incorporado un diputado, y he
cho el cange de sus poderes, él forma una 
parte de esta corporación. Es verdad que el 
congreso no se la negará, pero existiendo 
esa ley, parece indispensable que el congreso 
le de esa lieencia.
. El señor Mancilla: yo creo que después 

de haber solicitado licencia por un año, y 
habérsele negado; dado el paso que acaba 
de dar, haciendo renuncia, el congreso puede 
concederle una licencia indefinida para que 
se ausente, y si dentro de este tiempo no ha 
llegado el individuo que le haya de subro
gar, el congreso reclamará de la provincia 
para que lo envie. Por consiguiente, yo creo 
que no habiendo una ley que determine el 
máximum de tiempo por el que se puede 
conceder un permiso, el congreso puede con
cederlo para separarse temporalmente, y

en este tiempo puede reclamar á la provincia, 
si corrido el tiempo no viniese, quien le haya 
de re[c]mplazar.

El señor Paso: me parece que si renuncia 
no pueda [sic; e] conccderse[le] la licencia 
para un año.

El señor Ministro de gobierno: seame per
mitido decir dos palabras. El señor Sarratea 
en rigor no pide una licencia para ausentarse 
por un tiempo indefihido: no hace mas que 
esponcr al congreso la necesidad de tener 
que ausentarse para Europa; que en este 
caso ha hecho su renuncia: que no puede 
esperar la resolución de la renuncia; y  de 
consiguiente que él se vé forzado de dar este 
aviso de atención al congreso. A mi me pa
rece, pues, que lo que corresponde es con
testarle, que el congreso queda impuesto 
de los motivos /que le asisten para*scpararse Ip ) * 
de este cuerpo y del pais, y nada mas. Aqui 
no hay mas qu[c] el aviso, ni puede ser otra 
cosa. No precisamente debe atenerse el con
greso á lo que soliqjta, sino á lo que debe 
otorgar; y el congreso no puede otorgar la 
licencia que pide, ni tampoco la renuncia, 
porque esta corresponde á la Junta de re
presentantes de la provincia. Lo que corres
ponde ál señor Sarratea hacer, es lo que ha 
hecho; y al congreso no le corresponde otra 
cosa que convencido de los motivos racio
nales, que asisten al señor Sarratea para 
ausentarse, decir que queda enterado.

El señor Mancilla: la indicación del señor 
Ministro es la misma, que se había hecho, 
con la diferencia que un señor diputado de 
Buenos Aires dijo, que negándosele la li
cencia por un año, vendría luego á proce- 
derce á otra votación de concederle un per
miso indefinido, y esto es lo mismo que el 
señor Ministro propone, y puesto que la 
sala está por la negativa, según se vé, de 
la licencia por un año, ahora viene la 
otra.

El señor Moreno: yo creo que no puede 
el congreso hacer otra cosa sino dar permiso 
al señor Sarratea, ó no estorbar que se ausente 
Yo convengo en la contestación que propone 
el señor Ministro; pero no es lo mismo que 
si se diese esa licencia indefinida, porque 
esto le autorizaría á estar todo el tiempo 
que quisiera. A pesar de la renüncia que 
él ha hecho, él podría estar quizas dos años; 
y aun podría suceder también que la legis
latura provincial, al saber que tenia licencia 
indefinida no se apresurase á recibir la re
nuncia. Así lo que yo creo que necesita ha-
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cersc, es que el congreso no ofresca ningún 
inconveniente en que se ausente.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido, se resolvió por una 
votación que no se le concediese la licencia 
en los términos que se solicitaba, y por otra, 
que se le contestase al señor Sarratca, en 
los términos indicados por el señor Minis
tro de gobierno.

¡|).| ñ /INCORPORACION DEL SEÑOR C.AVIA.

Se anunció que el señor don Pedro Cavia 
y Cavicdez, diputado electo por la provicia 
de Corrientes, cuyos poderes se aprobáron 
en 21 de febrero pasado, habia venido á in
corporarse: se le mandó entrar, y habiendo 
prestado el juramento de estilo, tomó po
sesión de su asiento.

Si; FIJA LA DISCUSION SOBRE LA CUESTION DE OR
DEN PROMOVIDA POR EL SEÑOR ZAVALETA, RE
LATIVA Á NEGOCIAR EL CONSENTIMIENTO DE LA
J unta  de  B u enos  A ir e s , a n tes  de  sancionar
EL PROYECTO DE LA CAPITAL DEL ESTADO.

El señor Gallardo: ya dijé otra vez que el 
que ha merecido la confianza de ser elegido 
representante de un pueblo como el de Bue
nos Aires, el que ha probado repetidas veces 
que no reconoce otro interes que el público, 
ni se deja mover por otros resortes que los de 
la felicidad de la Patria, el que ha hecho un 
juramento solemne ante este congreso de 
llenar tan grandes deberes, no necesita otras 
garantías, ni pretextas que la de obrar se
gún su sentido intimo, según los principios 
que le convenzan; porque para esto ha sido 
llamado. En consecuencia entraré de frente 
en la cuestión de órden que hoy se ha pro- 
mobido. Mi opinión á este respecto conse
cuente con las ideas que se han sostenido 
en esta discusión, y que me dicta mi con

ciencia, es tan decidida, que he creído mas 
fácil por mi parte resolverme á rechazar el 
proyecto del todo, antes que subscribir á 
la cuestión de órden. Rechazar el proyecto, 
si señores, porque desde el momento que 
se llegase á convencer que el no es tan útil 
al Pais, como lo han querido sostener al
gunos señores diputados, podría proponerse 
otro medio, y al fin no habría mas resultado 
que el desecharse; pero admitir, señores, la

cuestión de órden, es abrir un abismo, en 
donde huyendo neciamente de dilatar la 
esfera de las atribuciones del congreso, va
mos á hundirnos todos, y á dejar minada 
la primera autoridad del Pais, poniéndola 
sobre un volcan de anarquia y de disoluc- 
cion [sic]. La razón es tan ob[vjia que se palpa 
y se toca. Si el congreso al respeto, /  dígase li> l 
justo, pero que no siempre conviene guar
darse á lo material de una ley, diese el paso de 
consultar no la voluntad de la provincia de 
Buenos Aires, sino la de su junta, paso que 
debería fijar las atenciones y los intereses 
de las domas provincias; si el congreso hoy 
después de una discusión de 8 dias, suspende 
el proyecto para hacer esa consulta símbolo 
de la debilidad, mañana después de la dis
cusión de otro proyecto, y en una medida que 
toque y afecte no solo á la provincia de 
Buenos Aires, sino á todas las demas por
que ha de llegar ese turno, y el interes de 
esta organización demanda sacrificios ge
nerales y particulares de cada una de las 
provincias; llegado, decía, este caso, tendría 
el congreso que detenerse en su marcha, la 
nación quedaría acéfala en realidad de ver
dad, porque entonces no mandaban á los 
pueblos las primeras autoridades, porque 
los pueblos, y cada uno de ellos podía lc- 
galmente dcsobedcrerlas [sfc: c]: cada medida 
ofrecería nuevos debates, y cada debate un 
pretexto á la insubordinaion, y á la anar
quia. ¿Quien es, señores, el que manda, si 
para mandar tiene que obedecer á los que 
manda? ¿No es esto trastornar todos [s¿c: a] 
las bases del poder social? ¿No es esto hechar 
en el territorio de la República por nuestras 
mismas manofe semillas fecundas de diso
lución y desorden, y hccharlas, cuando he
mos venido aquí á dirigir, y ordenar? He 
aquí porque he dicho que tal es mi opinión 
á este respecto, que preferiría desechar el 
proyecto mismo antes de admitir la cuestión 
de orden.

Pero los señores diputados de Buenos 
Aires que la han promovido, sin duda guia
dos de una afección sublime, y un intimo 
respeto á las leyes han citado la de 13 de 
noviembre. Ella es respetable, porque al 
fin es una ley; ¿mas lo sera, señores, hasta 
el punto de que el congreso nada pueda ha
cer sobre ella? La ley la dictó una provincia, 
y esta provincia es parte de la nación, y 
como parte está sujeta al todo. La ley fué 
dictada para salvar las instituciones de 
Buenos Aires; pero para salvarlas no de la
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influencia beneficia [sm] del poder nacional, 
sino para escudarlas de las prevenciones pro
vinciales. Fué ponerse en estado, en una pala
bra, de transigir con los intcrcs[os] generales; 
jamas de hostilisarlos. ¿Ni como Buenos Ai
res podia dictar una ley que no no [ sic ] 

i r cstubiese subor/dinada á la salud de la pa
tria, ni que quedase fuera de los alcances 
del poder nacional? Si no me engaño esta 
no os una glosa; es una interpretación fiel de 
los actos politícos de la provincia de Buenos 
Aires: politíca, señores, siempre eminente
mente nacional, y que la pone á la vanguar
dia de la libertad del nuevo mundo. No hay 
que temer, pues, bajo este respecto: con
tamos con el patriotismo, las virtudes, y el 
heroísmo de esta provincia: no tenemos ra
zón para no contar con su docilidad sobre 
esta ley, que no fué sino una justa reserva 
al influjo funesto del espíritu de provin
cialismo, jamas al poder central y benéfico 
de las autoridades nacionales. No hay para 
que consultar á la junta de Buenos Ayres, 
esta cuestión es funesta en sus consecuencias, 
al paso que es contradictoria con la conduc
ta y el sentido en que ha marchado el con
greso hasta aquí. El congreso se ha creído 
con autoridad para otras cosas no menos 
interesantes, y las ha resuelto. ¿Y porque? 
Porque el bien general lo ha exigido. Yo 
citaré un cjémplo: en el dia no basta decir 
que la provincia ha sido consultada, porque 
cuando espidió esta ley, el congreso no la 
espidió con este carácter: si ha sido consul
tada, ha sido por una superabundancia del 
poder ejecutivo de la provincia; hablo, pues 
de los tres millones de pesos incorporados 
al banco nacional, hablo de esos tres millones 
de pesos adquiridos durante el aislamiento 
de la capital de Buenos Aires, con su único 
crédito, con sus únicas instituciones, con 
su única industria, afectados especialmente 
á  objetos públicos de la provincia que ser
vían de garantía á los mismos prestamistas; 
tres millones de que era prohibido disponer 
al P. E. de la provincia y á su misma repre
sentación. Sin embargo el congreso ha dis
puesto de ellos, ha echado por tierra no una, si
no muchas leyes, y ha podido hacerlo sin que 
por esto desconozca las consideraciones á que 
es acreedora la provincia de Buenos Aires. 
Importa mucho, señores, que el pueblo que 
se ha puesto á la cabeza de. la organización 
del pais, y que hace 16 años ha llevado el 
estandarte de la libertad, dé el primer ejem
plo de subordinación, amor ,y respeto á las

autoridades; porque sin esc ejemplo es im
posible que llegué á verificarse la organiza
ción. He aquí los principios que deben de
cidir al congreso en esta cucs/tion. Ni para fi».i 
esto, necesitamos, señores, de esa omnipo
tencia mal entendida que no cabe en un 
cuerpo de esta clase, de esc absolutismo 
que esta vinculado ha mucho tiempo á los 
tronos. Aquí no cabe absolutismo, ni esa 
omnipotencia funesta: hemos discutido 8 
dias esta cuestión con libertad: cada dipu
tado ha vertido con franqueza sus opiniones; 
y donde se discute con libertad y con fran
queza, ni aun puede asomarse la omnipo
tencia, ni el absolutismo. -El congreso puede 
porque no es un apoderado, esta es una 
voz muy baga para deslindar sus faculta
des; es algo mas: es el primer depositario 
de la soberanía nacional, que no pueden 
ejercer los pueblos por.si, como lo es el 
P. lí. encargado de ejecutar las leyes. No 
somos apoderados, sino fieles y supremos 
administradores de esa soberanía que los 
pueblos no pueden administrar por si mis
mos. El apoderado no puede mandar y ha
cerse obedecer, y nosotros podemos mandar, 
y debemos ser obedecidos. ¿Y porque po
demos? porque los limites de demarcación 
en nuestra autoridad no están encerrados 
en el circulo estrecho e impenetrable de una 
ley, y osa misma ley que se cita, nos deja en 
una libertad benéfica para que entremos á 
tratar de la seguridad y prosperidad del 
pais. Se dijo el otro dia que nuestro pódel
es mas limitado que el de un poder legisla
tivo. No, señores, nosotros estamos para 
dar forma al legislativo, somos creadores, 
y no podemos ser menos que los creados: 
nosotros hoy tenemos todo lo que necesi
tarnos dar á la salud de la patria, y á su en
grandecimiento. Hasta aquí las facultades 
del congreso actual, y no hay que temer 
que, como se anuncia por la oposición, su 
autoridad vaya á tocar en los estreñios omi
nosos del absolutismo y de la omnipotencia.
Pero se dijo también para sostener la cues
tión de órden, que los pueblos habían reasu
mido todos sus derechos, y que cada uno 
podia hacer cuanto le diese la gana. ¡Que 
ideas tan mesquinas! ¡Que principios tan 
funestos! Principios que descenderán desde 
las provincias hasta los individuos. Señores, 
una vez que hemos nacido en un pais que 
la naturaleza nos ha destinado para vivir 
socialmcntc, todos debemos contribuir á vivir 
bajo unas leyes; y la felicidad común debe
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ser el resultado de los desprendimientos que 
Ip I a haga el hombre,/la familia, el pueblo, y la 

provincia. Los pueblos han reasumido sus 
derechos se ha repetido y pueden hacer cuanto 
les diese la gana en la renovación del pacto. 
¿Hasta donde vá la consecuencia de esta 
afirmativa? Hasta decir que si mañana triun
famos, como es de esperar del Emperador 
del Brasil, no podremos dar una mano auxi
liadora y protectriz á esos habitantes que 
gimen bajo un tirano hace mas de 10 años: 
nuestras [s?'c] guerra sera injusta, porque ese 
pueblo vive oprimido y vive en silencio; no 
lo podremos poner en aptitud de que so 
una á nosotra [szc: nuestra] asociación, y ten
dremos que entrar en conciderar con ese nue
vo Atila. Entretanto se dijo, y se dijo muy 
bien, que el pretesto frivolo y ridiculo que to
mo el Emperador para ocupar la Banda Orien
tal, era porque creia que estaba separada del 
resto de la nación, y no pertcnccia á la repú
blica, habiendo roto los vínculos que la li
gaban con ella. Estemos á esos funestos 
principios, y sera justa desde entonces la 
guerra del Emperador del Brasil, y podra 
decirse también que esa guerra no tiene la 
importancia que atribuimos. ¿Pues que 
peleamos solo contra el Emperador imbécil 
del Brasil? ¿No importa mas la guerra? ¿No 
importa uniformar el sistema de sentimien
tos de los habitantes del Rio de la Plata 
con los del Brasil? ¿La libertad no tiene 
estos derechos? No es justo auxiliar á esos 
hombres para que derroquen ese trono, cuyo 
peso les es insoportable? Es preciso no mi
rarlo bajo el punto triste de vencer á Pedro 
I o sino el de establecer allí la libertad, y los 
principios del siglo; pero para ejercer esa 
influencia, es preciso organizamos por me
dio de medidas grandes y prácticas.

Si el principio, decía pues, de que los 
pueblos pueden obrar á su antojo es tan 
indudable como legitimo, la guerra está 
justificada, y mañana no podremos ir á 
despojar á ese tirano de la dominación en 
que se halla. Pero ¿que mas? No trato de 
injuriar á ninguna provincia en la indicación 
que voy á hacer: ha llegado á mis oidos 
de que alguna de las provincias bajas de 
las del mismo estado, creyó soñar que po
día pertenecer á la liga ó al estado de Bo- 
livia, al menos no se podría negar, que cual
quiera de esas Provincias pueden decirlo, 
porque sus intereses, los Representantes, 

Ip.) 10 6 esas instituciones que /  pretendemos res
petar, son tan voltarias como los caprichos

del que manda. ¿Y que haremos si los pue
blos pueden reasumir, y hacer cuanto les 
diese la gana ó sugiera sus caprichos? ¿Que 
haríamos si hubiera pueblos que dijeran no 
queremos entrar en la liga con las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata, sino con la 
República [de] Bolivia, ó, lo que seria peor, 
depender del Brasil? Es tan pernicioso, seño
res, dar demasiada ensanchez á la libertad, 
como lo es el ponerla sobre dos diques. De
jémonos de vanas teorías, teorías que ya 
hemos visto convertir á un pueblo ilustrado 
en un anfiteatro de horrores y de barbarie: 
lo que importa es precisamente fijar la base 
de la organización, y establecer el imperio 
de los principios, Buenos Aires es el que debe 
dar ejemplo, porque el destino lo ha colo
cado á la cabeza de este estado; el primer 
sacrificio no debe rehusarlo si él es necesario 
para que el pais se organize. Si Buenos Aires 
es hoy necesario de capital para expedirse 
el congreso en todas las medidas que tienden 
á constituir el pais, estas dificultades deben 
desaparecer, y contemos con la resignación 
de la provincia de Buenos Aires, porque no 
tenemos razón para dudar de ella. Por mi 
parte, y en mi conciencia, yo tengo dema
siados datos para convencerme de que esos 
son sus sentimientos: si, señores porque en 
16 años sola se ha presentado en gefe de
rramando su sangre y sus caudales, no por 
solo su libertad y su felicidad, sino la de 
todo el Continente, porque ha llevado, como 
dijé el otro dia, hasta mas allá del heroismo; 
y heroica como guerrera, no puede ser mes- 
quina como política. Basta que la patria 
pida su resignación, para que ella la preste.
Todo otro concepto es injurioso á la magna
nimidad de Buenos Aires. Es preciso con
tar con su heroismo, como es preciso para 
formar una nación establecer un centro de 
acción y de unidad. Los intereses individua
les, y los de la provincia deberán consul
tarse antes de haberse decidido á formar 
una nación; mas cuando ya dimos este paso, 
y tres veces hemos dicho á todo el mundo 
que son Nación la Provincias del Sud-Amé- 
rica, cuando este estandarte ha tremolado 
con gloria por diez y seis años en su obstinada 
lucha con la España, es preciso que sosten
gamos este lema, y que nos hagamos dig
nos de él, no con teorías funestas, sino/con Ip ) 11 
la práctica de principios y de grandes me
didas. Cerremos' para siempre, señores, el 
abismo de la disolución y de la anarquía, y 
hagamos ver al mundo legítimo y escla-
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vo que hay otro inundo convencional y 
libre.

Concluyo, pues, que encontrando mayo
res inconvenientes en sostener la cuestión de 
orden que se ha introducido, que en rechazar 
el proyecto en discusión, convencido por 
otra parte, como se ha confesado por los mis
mos que se oponen al proyecto, de que es 
útil y conveniente, opino por él, y soy de 
opinión de que no debe hacerse lugar á di
cha cuestión.

El señor Delgado: diré, señores, algo so
bre la cuestión de órden. Ella, á mi juicio 
no importa otra cosa, que lo mismo que 
se ha tratado en la cuestión principal. Su 
objeto es suspender el asunto esencial de la 
discusión, y que el congreso proceda bajo 
otro carácter y por otras vias que las que 
sus facultades le dan: y yo creo que, como 
ha dicho muy bien un señor diputado, esta 
cuestión es acaso mas perjudicial que el 
desechar el projrecto: sobre que, como he 
dicho, ella no importa otra cosa distinta 
de lo mismo que se ha cuestionado en los 
anteriores debates. Es por esto que creo 
que poco podrá adelantarse, pues que dema
siado se ha dicho sobre una y otra opinión, 
y tanto que nada se ha dejado por sostener, 
á fin de quitarle á este cuerpo soberano sus 
esenciales atribuciones, ó de afianzarle esc 
poder, que la naturaleza misma de su carác
ter le da, y lo pone en aptitud de poder 
obrar y corresponder á los designios de la 
nación. Yo, señores, persuadido de la ex
tensión de nuestras facultades al coalicio
narnos para organizar, y dar las formas cons
titucionales al pais, no he podido menos que 
escuchar con asombro cuanto se ha dicho 
para sostener que hemos venido á este lugar 
sin investidura alguna soberana, y sin ese 
poder que todos reconocen en los cuerpos 
de esta clase, cuando por el tenor de nues
tros poderes manifiestamente se conoce el 
objeto primordial de nuestra misión, que 
es el de crear una autoridad-; pero una au
toridad tal que diga á los fines que se han 
propuesto nuestros comitentes, sin otros 
limites que los que le ponen los derechos 
individuales, como ha dicho con bastante 
acierto un señor diputado, y sin que tenga 

lp-l 12 en los intereses /  sociales esas travas que hoy 
se le quieren poner, y que el congreso desde 
su instalación consideró agenas de su carác
ter. Mas no se crea por esto que el congreso 
es absoluto, ni omnipotente, en el sentido 
de estas expresiones, porque estos son atri

butos que solo pueden caracterizar á la di
vinidad. El congreso tiene, es verdad, un 
gran poder, pero tan solo sobre lo que debe, 
y es útil y conveniente a la nación: el ser 
supremo puede mas, porque puede lo que 
quiere. Nosotros reconocemos que nuestra 
misión no nos pone en este segundo caso: 
mas, si, conocemos que al congreso no ciñen 
esas restricciones que se le quieren poner; 
y la prueba es que muchos de los honorables 
miembros que hoy están en oposición al 
proyecto, han creído, y se ha dicho por ellos 
cuando se han visto las resiricciones [str: t] 
irritantes que pusieron la provincia de Santia
go, La Rioja y no recuerdo que otra al enviar 
sus diputados, restricciones que expresamente 
envolvían una condición sitie quá non, han 
dicho, vuelvo á repetir, que solo por inad
vertencia ó falta de conocimiento del objeto 
de nuestra misión, podrían haber puesto 
tales clausulas: mas que el congreso no de
bía considerarlas de otro modo que como 
una mera instrucción á sus diputados, que 
vale tanto como decir que ellas no importan 
una obligación para el congreso, sino un de
seo que se manifiesta con el fin de alcanzar 
lo que se solicita; pero siempre subordinado, 
y nunca con el designio de travar las reso
luciones de este cuerpo. Así es como han sido 
reconocidas las condiciones, y ahora tan 
solo por que una provincia de respetabili
dad se nos presentó con una ley aislada, 
que jamas se dedujó en el congreso, ni ja
mas el congreso pudó acceptarla [sic], habré; 
inos de hacer una excepción injuriosa, y obrar 
como en consecuencia de un deber que nos 
impone? Yo nunca, señores, podré prestar
me á un proceder tan inconsecuente, porque 
creo que á todas debemos medirlas de un 
mismo modo.

Sea me permitido sobre esto hacer una 
digresión muy breve. Los pueblos en sus 
desastres, en el aislamiento en que estaban, 
conocían desde mucho tiempo la necesidad 
de concentrarse en una autoridad común, y 
de acabar con esa acefalia, en que desgracias 
pasadas habían puesto á nuestro estado; 
pero siempre /  reconociendo aquellos pactos ip.i 13 
de unión, aquellos vínculos que no se ha
bían disuelto en ellos, y que siempre han 
reconocido como existentes: vínculos que el 
congreso tuvó cuidado, no de creearlos [s?'c], 
sino de ratificarlos y volverlos á expresar en 
el primer articulo de la ley de 23 de enero.
Bajo de esta persuasión y convencimiento 
han venido los pueblos á ser representados
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en congreso, y á crear esa autoridad que 
tanto tiempo anhelaban, porque de otro 
modo ni del orden, ni de la tranquilidad, ni 
de su existencia podian responder: apenas 
una provincia había podido organizarse con 
alguna regularidad, las demas eran victimas 
de su mismo aislamiento. Por esto es que 
tantas veces se han oido sus invitaciones: 
prueba do ello las que han hecho Cuyo, Cór- 
dova, y no sé si otra, aunque inútilmente, 
hasta que Buenos Aires tomó la iniciativa, 
llamando diputados de las provincias todas, 
que se prestaron al momento: tal era el de
seo de restablecer un centro común. Pero 
permítaseme que confiese la sorpresa que 
nos causó esa ley de Buenos Aires que hoy 
se quiere hacer valer, cuando habiendo arri
bado casi todos los diputados, á esta se nos 
ofrece como en resguardo de miras menos 
nobles que acaso se creyó que abrigásemos, 
y como queriéndonos dar á entender que 
con esto procuraba precaverse los huespedes 
que ella misma había llamado. Mas si este 
pudó ser el concepto que arrojaba aquella 
ley; nunca he creído que fuese el de prescri
bir al congreso la marcha que debia adoptar, 
porque esto, ni era honorable al congreso, 
ni digno de una provincia que siendo la que 
había invitado, debia ser la primera en dar 
un ejemplo de deferencia á la autoridad 
primera de la nación. Nosotros veníamos 
á reunirnos con la mejor buena fe, y anima
dos de los deseos mas puros por el bien de la 
nación, y por esto mismo fué tanto mas sor
prendente aquella sanción sin embargo de 
que no haré la injusticia de creer que el ob
jeto de esa ley, fué otro que el de una mera 
advertencia, sea cual fuese la inteligencia 
que después se le haya querido dar, porque 
no ha podido ni debido ser otro.

Un señor representante ha dicho que la 
provincia debió hacerlo, para tener a su 
frente siempre un gobierno que la salvase 
de la dislocación que había sufrido en otros 

¡p.l 14 años, si se repetía un dcsas/tre en las auto
ridades generales. Mas si este fuá [ste; e] el 
proposito de la junta, no se en verdad como 
justificarlo: el congreso había venido á reu
nirse aquí: el debia existir todo el tiempo que 
durase la formación de la constitución: la 
ley de Buenos Aires era dada solo para este 
termino: y por otra parte el apoyo principal 
del congreso debia ser necesariamente aquel 
gobierno donde el rccidia. Y es creíble que 
cuando la autoridad nacional fuese derrocada 
existiese la de Buenos Aires sin correr la

misma suerte? No, señores, y es por esto 
que no puedo persuadirme de que este fuese 
el proposito de la junta.

Mas sea lo que se [s¿c] fuese yo estoy persua
dido que no se ha podido dictar una ley que 
trabase las operaciones y la marcha que el 
congreso quisiese seguir coosultando [ste: n] los 
intereses nacionales, por que no han podido 
oponerse á ese pacto con que de muy atras 
se hallan ligados nuestros pueblos y obli
gados á vivir reunidos en nación, y de con
siguiente á seguir el órden natural que rige 
en las asociaciones cual es el subordinarse 
al voto de la mayoría y nada mas. Esto es 
tan reconocido y tan justo que es la base 
misma sobre que esta montada la represen
tación : es lo que en este recinto observamos 
en nuestras resoluciones, y es lo que única
mente puede ser desde que nos hallamos con
venidos [ste: o] en establecer un órden en el 
pais. No se como ha podido creerse que una 
provincia solo sea capaz de cruzar todos los 
designios de la nación. A ser así era preciso 
renunciar á toda esperanza de organización.
Si nos vemos en la necesidad de ceder á tan
tas y tan contrarias pretensiones: si hemos 
de subordinar la autoridad del congreso á 
las travas que alguna provincia se le an
tojase poner es inútil el habernos congre
gado aquí, porque nunca podremos corres
ponder á nuestro encargo: y bastaba que 
como meros comisionados sin poder para 
ejercerse autoridad alguna concluyamos 
con decirles á nuestros comitentes que su 
soberanía y la economía con que tratan de 
desprenderse de ella, nos pone en una ab
soluta impotencia para llenar sus encargos.

Es pues por todo esto que creo que si 
por la cuestión de órden se ha de dar un 
derecho para resistir las sanciones del con
greso ó /  para canonizar que el congreso u>-! 
nada puede sancionar en lo que tiende al 
bien de la nación, y á, objetos de prosperidad 
común, creo, repito, que es mas perjudicial, 
como se ha dicho, sancionar la cuestión de 
órden que el desechar el proyecto.

El señor Bedoya: pedí la palabra para 
hacer ciertas observaciones que ha tocado 
ya el señor diputado que me ha precedido; 
pero sin embargo, si no logro añadir luz en 
la materia, tampoco molestaré la aten[c]ion 
de la Sala, porque seré muy corto. Después 
de tantos dias de discusión en este asunto 
y cuando'la conveniencia en la medida, que 
se propone, es confesada por todos 6 los 
mas de los señores de la oposición, cuando
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olios reconocen las ventajos [sic: a] que re
sultaran á la nación toda, á los pueblos 
en particular, y especialmente á la pro
vincia de Buenos Aires, cuando estas de
mostraciones, habian rccivido tal caudal 
de luz que se mostraban en la evidencia, 
pense que (ira precisamente consiguiente la 
adopción de la medida. Mas en este es
tado se ha propuesto una cvestion [s/c: u] 
lo [sic: a] orden contraida á que se entre á 
negociar con la provincia de Buenos Aires. 
Yo me pronuncio en oposición. La cuestión de 
orden se funda solo en un argumento que 
muchas veces se ha repet ido, y que á pesar de 
haberse contestado ámi ver victoriosamente, 
ha sido reproducido por varios señores dipu
tados de Buenos Aires. 101 argumento se 
hace con la ley de 13 de noviembre de la 
junta de esta provincia; pero, señores, ¿y 
que tiene que hacer el congreso con la junta 
provincial de Buenos Aires, ni con sus leyes? 
¿Pueden acaso las leyes de la junta de Buenos 
Aires, cruzar las resoluciones del congreso, 
determinar su marcha, y mezclarse en los 
negocios que tocan á la nación toda? Señores, 
donde esta su misión? ¿quien la sancionó? 
Una provincia, es con la nación á que per
tenece, como un socio de una compañía con 
la sociedad de que es miembro. Y, señores, 
supuesto el pacto y la voluntad de procadcr 
[sic: e] en unión; podra erigirse en ley sobre 
los demas la voluntad ó el querer de un indi
viduo? No será indispensable para su valor 
la aceptación y el avenimiento de los demas? 
Este es el caso. La junta de Buenos Aires 
puedo dictar leyes á su provincia, sus acuer
dos y resoluciones puede pasarlas como ins- 

ip) w tru[c]cion á sus diputados,/para que traten 
de recabar lo que crean convenirle; pero 
nunca puede ponerlas como condición sine 
qná non, porque esto seria, y mas contraycn- 
donosal caso presente, negarse Buenos Aires 
al cumplimiento de obligaciones que pesan 
sobre si; obligaciones que todas las sociedades 
respetan como las mas sagradas y veneran
das. Seria refractar del pacto de nuestra 
asociación solemnemente celebrado, y que 
aunque no de hcchó, el siempre existió de 
derecho en todo su vigor y fuerza; por eso 
como muy bien acaba de observarse por el 
señor diputado que me ha precédido, él no 
fué celebrado sino reproducido para el ac
tual congreso, á cuya deliberación concu
rrieron los diputados de Buenos Aires. La 
provincia pues de Buenos Aires no puede 
desentenderse de estas obligaciones, ni re

traerse de este pacto con que esta ligada. 
Pero, señor, he observado que los señores 
Representantes, sin ocuparse de esta cues
tión de derecho, se han ocupado mas del 
hecho, y ya sea porque han querido desen
tenderse de aquella, ó porque han supuesto 
tal facultad, hacen este argumento. La pro
vincia de Buenos Aires fijó esta base; ella es 
una condición sine qua non, que debe res
petarse. Señor, vease; ¡condición sine quá 
non! ¿Y cuando se fijó esa base, y esta con
dición? ¿En que tiempo? ¿Por quien? ¿Bas
ta acaso que la junta de Buenos Aires se pro
nuncie allá en el recinto de sus sesiones? 
¿Basta que ella haga imprimir sus leyes, y 
que las remita á las provincias? No, señor, 
no basta. ¿Es acaso la junta de Buenos Aires 
la que ha reproducido el pacto? ¿Es ella la 
que ha debido entender, convenir, y concluir 
la base de esta reproducción de la reorgani
zación nacional? Ella es tan solamente exi
gida para la organización interior de este 
territorio? ¿O son los diputados de los pue
blos que forman este congreso los autorizados 
expresa y especialmente á estos objetos?
Si esto es evidente, lo es, que cualquiera 
base, ó cualquiera condición para que ad
quiera alguna fuerza y se haga valedera 
debió deducirse, en esta [sic: e] lugar, debió 
hacerse saber á los representantes de la na
ción : todo lo demas es ilegal y no tiene fuer
za ninguna, y como ya Se ha dicho otra vez, 
tan solamente es paja. Pero he oido ayer, 
después de una discusión tan larga que ha 
durado 10 dias, en la que se ha inculcado 
tanto sobre los derechos de la provincia do 
' Buenos Aires, he oido, digo, con sorpresa Ip.] i 

asentarse recién que la condición existe, y 
que tiene toda su fuerza porque se dedujó.
¿Y cuando se dedujo? ¿Fué al tiempo de 
cangear los poderes? ¿Fué acaso al repro
ducir el pacto, única oportunidad en que 
pudo deducirse? Yo revuelvo el diario de 
sesiones, y no encuentro un testimonio de 
esto: todo lo contrario, veo al congreso 
rechazando con la mayor fuerza bases de 
esta clase y de naturaleza igual, como 
la que trataba de imponer la provincia de 
santiago [sic: S] del estero [sic: E]. Yo veo 
lo mismo con la provincia de la Rioja, 
y observo después igual conducta con res
pecto al diputado de Catamarca á quien 
se dijó que sus poderes eran bastantes, 
mas que aquella condición debia darse co
mo no inserta. Así se incorporaron los se
ñores diputados; las provincias no recia-
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marón porque conocieron cuales eran sus 
derechos, y cuales eran los del congreso. ¿Y 
esto que prueba? Esto prueba que el con
greso constantemente ha desconocido esos 
principios, ha rechazado esa ingerencia, y 
negado esa facultad á las juntas, y siempre 
ha marchando [sfc] en esc sentido. ¿Y cuan
do ha podido deducirse esta condición sine 
quá non por parte de la provincia de Buenos 
Aires, que el congreso no se haya opuesto? 
Yo quisiera que se mostrase; pero mientras 
esto no pueda hacerse, yo juzgo que debe 
desecharse la cuestión de orden que se ha 
propuesto, y proceder á la resolución de 
este negocio en lo principal.

El señor Ministro de gobierno: señores re
presentantes: probablemente será la ultima 
vez que tome la palabra en este negocio; 
sin embargo yo debo anticipar al congreso 
que no abusaré de su sufrimiento. La cues
tión está ya tan apurada, que es absoluta
mente imposible decir algo sin que cause 
positivamente un fastidio. Yo dire poco; 
pero creo que será lo presiso para poner á 
los señores representantes al cabo de la im
portancia de adoptar la medida, y adoptar
la sin temor. Nada hay ya que hablar sobre 
el particular. La cuestión hoy está reducida 
á una modificación que se propone al pro
yecto, y que se la ha llamado cuestión de or
den. Prescindo por ahora de la propiedad con 
con [s¿c] que esto se ha aducido, ó de la pro
piedad con que se considera como una cues
tión de orden; pero sea enhorabuena, pase y 
resuélvase como cuestión de orden, es decir 
/que se suspenda el proyecto, que se negocie 
con la provincia de Buenos Aires su ave
nimiento á lo que el proyecto exigé. Ya dige 
ayer y es necesario repetirlo: yo suplico á 
los señores representantes fijen su conside
ración en esta sola razón. El honorable re
presentante, que ha deducido esta cuestión, 
ha empezado confesando de plano estar in
timamente convencido de la utilidad, y de 
las ventajas del proyecto; que vale tanto 
como decir que considera importante á la 
organización del pais el que el congreso adop
te esta medida, y que es un deber de los 
señores representantes por consecuencia el 
adoptarla; pero el señor representante que 
reconoce como importante, útil y ventajoso 
á la organización del pais el adoptar el 
proyecto, desde el momento que trepide en 
adoptarlo, traiciona su deber, y falta al 
puesto que ocupa. Si ha confesado que es 
útil, importante y ventajosa la medida al

pais; desde este momento no hay ley que 
pueda deducirse: toda ley, que se oponga á 
esto, debe callar, y lo mismo digo de cual
quiera consideración ó interes personal; sea 
particular, provincial, ó como quiera, todo 
debe callar al interes sumo de la nación.
Esta es la razón que es mas que suficiente 
para que se decida el congreso á desechar esa 
cuestión, y á entrar á resolver la cuestión 
en lo principal; pero á mas de esto repetiré 
lo que con justicia se ha dicho por otro de 
los señores representantes; que el adoptar 
esto es abrir un abismo en que se va á su
mir la representación nacional, llevando 
tras sí al gobierno general, que ha consti
tuido, y á la nación entera; va á consumar 
la anarquía, si, la anarquía que hoy asoma 
su espantosa cabeza por todas partes, y  que 
si no se obra con una mano fuerte, ella va á 
acabar y á romper para siempre los vínculos 
de las provincias, y va á poner á la nación 
en el conflicto, de que un aventurero se haga 
dueño de nuestra libertad, de nuestras for
tunas,, y de esa independencia, que nos ha 
costado tanta sangre y  tantos sacrificios. Ya 
dije ayer que yo no trepidaría en adoptarla, 
si el gobierno no tuviese otro interes que 
obtener el triunfo del congreso en la medida, 
que se propone; porque está bien conven
cido de que los sacrificios hechos por el 
pueblo de Buenos Aires y de su gobierno 
en favor de la justa causa son bien conocidos, 
y que el no se resistiría /  á una medida, que (p.i 10 
es evidentemente nacional, porque es de 
una conocida utilidad, y por que en otro 
sentido tampoco perjudica, como también 
se confesó ayer. La provincia de Buenos 
Aires se prestara gustosamente, y se habra 
obtenido el fin que el gobierno se propone.
El gobierno está tan distante de esto, que 
yo debo formalmente declarar al congreso 
que por ese medio, que se ha escogitado, 
no se va á hacer otra cosa que á profundi
zar mas las llagas, que el gobierno se propone t 
cerrar por este arbitrio, y sobre todo ponerle 
en la incapacidad é impotencia de obtener los 
objetos, que por el proyecto se propone. No 
basta negociar con la provincia de Buenos 
Aires. Desde el momento que el congreso 
adopte este arbitrio, él será obligado á ne
gociar con las demas provincias, sobre este 
mismo proyecto; porque al mismo tiempo, 
que se han deducido las leyes de la provincia 
de Buenos Aires, y los perjuicios; se han de
ducido también los recelos de las demas pro
vincias con respecto á la de Buenos Aires,
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siendo declarada capital: de consiguiente 
sera necesario negociar con ellas su aveni
miento y su aceptación, y en este caso vease 
cual sera el resultado de una medida, que 
según acaba de decirse, es la base de la 
organización social, y cual el resultado de 
que esta medida se retarde todo el tiempo 
que es necesario para que las provincias 
manifiesten su aceptación, ó la desechen. 
Mas, cualquiera otra medida también será 
preciso que pase á la aceptación de las pro
vincias 6 en general ó en particular; si al
guna dificulta, ó se niega en este caso, ¿cual 
será la situación de nuestro estado? aqui es 
necesario que los señores representantes 
fijen su consideración. Un estado, á cuya 
cabeza está un congreso, cuyos pasos están 
marcados por la inbecilidad [ste: m] 6 por la 
debilidad, señores, este estado entonces es 
una nación, que no merece el nombrarse tal: 
una nación ácuya cabeza esta el congreso, y 
que para cualquiera de sus deliberaciones du
da de sus facultades 6 autoridad, y entra en 
capitulación con los pueblos, á quien pre
side, ¿á donde va á parar, señores? Esto, 
señores, que en algún tiempo puede ser so
portable y considerado en el momento en 
que ahora nos hallamos, es de una trascen
dencia tal que ella sin duda va á decidir 

[p.l 2o de nuestra suerte. /  Ya digo antes, y es me
nester repetirlo; la hidra de la anarquía aso
ma su cabeza por todos ó los mas puntos 
de la república; y desde que el congreso se 
ha reunido,, y delibera, cuando debería ha
berse obtenido el apagar este fuego, él crece 
por momentos, y los pueblos no tienen otra 
esperanza que en el congreso y en el gobier
no general para libertarse de ese fuego de- 
vorador, que soplan en muchos pueblos él 
espíritu de la discordia y las pasiones. Hoy 
mismo puedo presentar al congreso una nue
va prueba; la anarquia empieza á sentirse 
del modo mas espantoso en la provincia de 
Entre-Ríos, que por su posición amenaza los 
mayores desastres, y nos pone en el riesgo 
de no poder sostener con honor la guerra, en 
que con tanta gloría se ha empeñado la na
ción. El gobierno de Entre-R íos se vé ame
nazado, y ha implorado la protección, y las 
disposiciones del gobierno nacional. El go
bierno general esta decidido á darla y á to
mar sus medidas, y si ellas no alcanzan, él 
vendrá á la representación nacional á exigir 
su cooperación. Si el congreso nacional hoy 
manifiesta en su autoridad esa debilidad 
hasta el punto de dudar de sus atribuciones,

y hasta el estremo de rehusar una medida, 
que se confiesa eminentemente útil y bené
fica, y que á ninguno perjudica, ¿cual es, 
señores, la autoridad del congreso? ¿cual 
es la fuerza con que el puede obrar en los 
pueblos. Esto es, señores, desmoralizar hasta 
lo sumo no solo la autoridad del P. E. sino 
de la representación nacional: esto es aca
bar con ella; esto es poner una barrera de 
bronce para que sus resoluciones, aunque 
sean las mas benéficas, no surtan ningún 
efecto. Es preciso que el congreso se acuerde 
ya de la posición, que el debe ocupar, y del 
destino á que es llamado por el voto de los 
pueblos, y esto es lo que el gobierno nacio
nal se propone al resistir, porque lo resiste, 
y lo resistirá constantemente, el que se adop
te ese medio termino que se ha indicado.
El gobierno no se propone ensanchar su au
toridad 6 los limites de ella: el sabe que la 
autoridad, que le dá la ley, es bastante para 
hacer la felicidad de los pueblos: no trata 
de ensanchar su autoridad, sino de robus
tecer la autoridad nacional, y de poner al 
congreso en la posición que le corresponde, 
posición en que pueda llenar el sublime 
encargo, á que ha sido llamado por los pue
blos. Esto es lo que trata dar á la autoridad 
nacional: todo el /  nervio fuerza y que nece- Ip I 21 
sita; á esa representación nacional, á quien 
el P. E. esta subordinado; á esa autoridad 
nacional á la que toca juzgar, y censurar des
de la primera hasta la ultima de sus opera
ciones, y cuya censura sera tanto mas fuerte 
cuanto mas robusta y fuerte sea la autoridad 
nacional en que ha de apoyarse el P. E.; 
porque él cree que nunca podra marchar en 
ningún sentido, que haga la suerte del pais, 
ni que le haga honor, sin que él se apoye en 
el voto de los señores representantes de la 
nación. Este, señores es el objeto, que el 
gobierno se propone, repito; no es el ensan
char los limites de su autoridad sino el que 
la representación nacional tenga una auto
ridad tal cual le corresponde por su posición, 
y que sea capaz de formar un gobierno, que 
haga la suerte de la nación, y al mismo tiem
po, que se haga respetar de ese gobierno mis
mo. Esta, señores, es una seguridad para 
todos los pueblos, seguridad incomparable
mente mayor que la mezquina garantía de 
los Eforos de Esparta: una representación 
nacional que sea la única que pese las ven
tajas, ó desventajas de todas las medidas, 
que se tomen para hacer la felicidad de los 
pueblos. De consiguiente el arbitrio que se
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propone, es el mas ruinoso que podría pro
ponerse en las «presentes circunstancias, y 
en cualquiera otras. Yo voy á concluir de
clarando francamente al congreso, que ya 
es urgente que él se decida en esta cuestión. 
Ella se ha llevado hasta un punto que ya 
no queda nada que decir: la opinión está, 
ilustrada, y los señores representantes deben 
haber formado ya la suya en su conciencia; 
y desde este momento ya es preciso no per
der tiempo en adoptarla; porque, habién
dola el gobierno propuesto como un medio 
que debe ser la base de la organización so
cial, él desde el dia 8 de febrero en que fue 
constituido y encargado del mando general 
del estado, esta en una inacción mortífera, 
él no dá un paso ni puede darlo mientras 
esto no se resuelva, porque de aqui piensa 
arrancar su marcha, si, esa marcha en que 
es presiso que obre con la velocidad del rayo 
para corresponder á la confianza, que ha 
merecido de la representación nacional. Es 
pues, necesario que el congreso se decida sin 
perdida de momento sobre una medida de 
esta trascendencia, para que el gobierno 

Ip  I 22 empiezo á desplegar su acción. Hoy /  están 
los departamentos en una inacción mortífera: 
el departamento de la guerra, el cual es pre
ciso que desplegue hoy una actividad la 
mas infatigable, ese departamento en el que 
en la actualidad se obra con un celo y con 
un saber que hace honor al gefe que le pre
side, y creo deber hacérsele justicia en este 
lugar; ese departamento trabaja dos tantos 
mas de lo que debe, sin obtener ni la mitad 
del fruto que debía esperar, porque á cada, 
paso encuentra una traba; y sobre todo por
que no ha podido arreglar ni los principios 
de su marcha, ni aun lo indispensable para 
prove[c]r de lo necesario para la defensa y 
gloria nacional. Es pues necesario que se 
decida la cuestión, y que se deseche la que 
sa [sic: c] ha propuesto como de orden. Asi 
lo reclaman de los Señores Representantes los 
intereses nacionales, la suerte, la prosperi
dad, y honor de la nación que han puesto 
los pueblos en sus manos.

El señor Zavaleta: ¡Señores Representan
tes! Siento, á la verdad, verme otra vez 
precisado á tomar la palabra para satisfacer 
los reparos que se han hecho á lo que tuvé 
el honor de exponer en la sesión de ayer, 
manifestando y fundando mi oposición al 
proyecto en discusión. De contado, señores, 
vuelvo á repetir lo que ayer di jé; poco ó 
nada resta que añadir á lo que se ha expues

to en pro y en contra del proyecto. Pero qui
za jamas se ha visto mi razón en un conflicto 
semejante: pugna ella, á mi pesar, con mi 
deber. Mi entendimiento se halla conven
cido de la utilidad del proyecto, tanto cuanto 
puede convencerse en materias de esta na
turaleza: es decir, que mi razón se halla in
clinada en favor de esta medida: pero al 
mismo tiempo conoce que ella está en opo
sición de mi deber; y he aquí el conflicto en 
que me encuentro. Señores, la ley de esta 
provincia de 13 de noviembre de 1824, y 
muy especialmente después de lo sancionado 
en el art° 3o de la del congreso de 23 de ene
ro de 1825, me impone una obligación de 
reclamar el que aquella continué rigiéndose 
en el mismo modo y bajo las mismas formas 
que lo ha hecho, hasta que la constitución 
se promulgue. La provincia de Buenos Aires 
así lo sancionó, y tuvo derecho y razón para 
hacerlo. Si, señores; derecho incuestionable, 
fundado en que en aquella época tenia el 
ejércicio pleno y omnímodo de su soberanía.
Cada /  provincia, en aquel tiempo, se regia Ip -1 2.1 
como un estado independiente. Nada im
porta que cada una de ellas, ó todas juntas, 
estuviesen destinadas á formar una nación: 
nada importa tampoco que ellas la hubiesen 
anteriormente formado. Por una fatalidad, 
los vínculos que unían estos pueblos se ha
bían roto, y desde ese aciago inomento cada 
provincia, gobernándose por sí misma, ejer
cía la plenitud de su soberanía. Enuncio, 
señores, un hecho público, que no hay quien 
lo ignore. En el sentido de arbitras de sus 
derechos proccdiéron las provincias todas 
de la antigua unión, y en ese mismo procedió 
la de Buenos Aires al sancionar, su ley de 
13 de noviembre. Sancionó una condición, 
una base para la renovación del pacto de 
asociación. Tal es al menos mi juicio. Pero 
¿quien le quitaba el hacerlo? Que exigía que 
estuviese en oposición con el interes general 
de todas? Nada. Y es esto tan cierto que el 
congreso mismo, en el art. 3 o citado de la 
ley de 23 de enero, reconoció solemnemente 
aquella base, y la generalizó á todas las pro
vincias. ¿De quien pues dependía, sino de 
ella misma, dictar á sus diputados lo que 
preliminarmente debían promover, para 
entrar en un congreso, en que debía reno
varse el pacto de unión nacional? Ella lo 
hizo, y sus diputados cumplieron con su 
deber cuando propusiéron y sostuviéron 
que debía sancionarse el artículo citado de 
la ley de 23 de enero, igualándose en este
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derecho todas las provincias; porque nunca 
fué la mira de la de Buenos Aires, que para 
ella se diese una ley de excepción. Deseaba 
unirse, y formar con las demás una nación, 
bajo un gobierno general; porque nada era 
mas ageno de su generosidad, que las mes- 
quinas ideas de aislamiento que alguna vez 
se le atribuyéron con injusticia. Si, señores, 
con injusticia: porque si en el año 21 retiró 
sus diputados (sea dicho esto de paso y para 
contestar cierta indicación que ya se hizo una 
vez en el congreso mtsmo [sic: i]) si en el año 
21 retiró sus diputados, lo hizo antes de la 
reunión, persuadida de la inutilidad del con
greso en aquella época, y cuidando de satis
facer á las demas provincias hermanas, de 
un modo demostrativo, de la inutilidad de 
aquel paso para la organización general, y 
para la particular de ella misma. Pero desde 
que concibió que el interes general demanda
ba cjecuti/vamente aquella medida, la pro
movió de nuevo, y la activó, á pesar que co
nocía que las circunstancias interiores del 
pais no eran las mas favorables. Esto resul
tará de lo que indicaré después. Entretanto 
es cierto que el congreso se instaló á reite
radas solicitudes de la provincia de Buenos 
Aires, que en tiempo oportuno dió una ley 
para salvar las formas en que se regia hasta 
entóneos, y el derecho á aprobar ó desechar 
la constitución que diese el congreso. ¿Y 
esto no pudó hacer? ¿Pues que no pudó en
viar cada provincia sus diputados con ex
presa instrucción de que el gobierno que se 
estableciese fuese federal? ¿No pudiéron 
traer los diputados respectivamente de sus 
provincias esta clausula sancionada por una 
ley que ellas se hubiesen dado? ¿Y también 
podría decirse entóneos que el congreso podia 
variarla, sin avenirse y negociar con las pro
vincias? Pues si ellas podían dar esta ley, 
como sin duda pudieron hacerlo, ¿por que 
razón no podían haber querido continuar 
rigiéndose en el mismo órden en que esta
ban, hasta que la constitución se sancionase? 
¡Que! ¿Esto no ora justo? ¿No era razona
ble? Yo apelo al buen juicio de los señores 
Representantes, para qtic me digan sino 
corrió el riesgo la provincia de Buenos Aires 
de que en el acto de que se reuniera en su 
capital el congreso, se instalase en ella el 
P. E. N., desapareciese el gobierno que ella 
se habia formado, y su cuerpo legislativo; 
y si gobernada del modo que lo estuvó antes 
del año 20, la sobreviniera otra desgracia 
como la primera, ¿con que regimen quedaba
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la provincia de Buenos Aires, con que insti
tuciones, y de que modo se gobernaba? He 
aquí, á mi parecer, lo que con justicia mo
vió á la provincia de Buenos Aires á querer 
continuar en el mismo modo, y en el mismo 
regimen de gobierno que tenia hasta que se 
sancionase la constitución.* ¿Porque? Por
que sancionada la constitución quedaba 
asegurada, y admitida esta: la provincia 
no quedaba expuesta á la anarquía, y á 
quedarse acéfala y sin gobierno. Hablemos 
con verdad: al tiempo de la reunión del con
greso ¿no habia motivos poderosos para 
temer que el no durase lo que ha durado?
Yo por mi parte confieso que nunca pudó 
persuadirme durase tanto tiempo. Sabia 
las pretensiones avanzadas, los zelos, y ri
validades envejecidas, /  que mas ó menos se Ip i 
manifestaban: sabia que en la mayor parte 
de las provincias no habia un órden de ad
ministración regular: paz, y tranquilidad 
casi en todas: órden... de lasque he visitado, 
en una sola. Y sin órden en lo interior de 
las provincias; ¿como podia esperarse la 
permanencia del congreso que debia crear 
el poder, y asegurar la existencia de toda la 
nación? Esto era visto; y ni estaba lejos, ni 
debia escapar á la previsión de la sala de 
representantes de la provincia. ¿Y en medio 
de estos recelos, abandonaría indiscretamen
te sus instituciones, fiada en las que le habia 
de dar un congreso, que no sabia cuanto 
podría durar, ó si tendría lugar de dárselas?
No, señores, la sala de representantes de la 
provincia de Buenos Aires tuvo derecho 
para dar aquella ley, y la dió con razón y 
grave fundamento: no se ha sabido como 
clasificar este aserto del diputado que habló 
ayer; no se sabe que nombre se le ha de dar: 
califiqúese como se quiera. Ello es que es
trechado entre el convencimiento en que se 
halla mi razón de que el proyecto presentado 
es útil y conveniente, y la ley, que según mi 
conciencia me impone el deber de sostener 
el órden, y forma, que ha regido en la pro
vincia de Buenos Aires; yo creo que no puedo 
prestarme al proyecto, entre tanto que sien
to no hacerlo. En este conflicto, juzgo, que 
se presenta un medio, con que el pais no pier
da les [s íc : a] ventajas que puede proporcio
nar la ejecución del proyecto, y el diputado, 
sin faltar á su deber, pueda contribuir á su 
sanción: tal es la negociación, y previo aveni
miento de la provincia de Buenos Aires.
En su ilustración y amor á la causa general, 
y en los repetidos sacrificios que ha hecho
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en su obsequio, (tal vez me engañaré) pero 
yo me lisongeo encontrar poderosos motivos 
para creer, que ella misma facilitaria el mo
do de realizar el proyecto, resguardando 
algunos derechos que creo que deben res
guardarse. Me parece según expusé ayer 
también, que el congreso mismo nada per- 
deria, tentando este arbitrio: en efecto, 
cuando se trata de hacer el bien; cuando 
para hacerlo se tropieza con dificultades, y 
dificultades de tal tamaño; yo creo, señores 
(seamc permitirlo decirlo) el arrostrarlas 
es no energía sino intrepidez temeraria. ¡Que! 
¿Por no hacer un pequeño rodeo, sera nece- 
/sario atropellar la barrera en que tal vez 
pueda uno estrellarse? Estos son los motivos 
que me impulsaron á espresarme en el modo 
que lo hice, sin que fuese mi intención pro
mover una cuestión de orden. Yo dige que 
estaba en contra del proyecto; aunque creía 
que seria conveniente tentar, para su san
ción, negociar previamente el avenimiento de 
la provincia de Buenos Aires, y ahora añado 
que no alcanzo por que motivo ha de produ
cir, y se han de temer de esta medida tantos 
y tan funestos resultados. Yo se señores que 
padecería el asunto demora; ¿pero desde que 
se crea por un diputado útil y conveniente 
un proyecto, desde este instante, aunque se 
considere desautorizado para estar por el, 
ha de atropellar y salvar la ley? ¿y este es el 
deber de un diputado? Cuando á aquel es
tuviese ligada la salvación del pais: cuando 
el enemigo sin aquella medida se viniese en
cima, entonces el diputado obraría por una 
voluntad presunta; pero hoy, señores, aun 
hay lugar de allanar el inconveniente antes 
de sancionar el proyecto. Dire algo mas: 
¿sera necesario consultar á las demas pro
vincias? Yo creo que no: bien puede ser 
mala inteligencia mia, pero este paso no lo 
juzgo necesario; porque este proyecto toca 
solo y esclusivamente á la provincia de Bue
nos Aires... Pero, señor, ¿y las demas pro
vincias no han de reconocer á la capital? Si: 
¿y no la están reconociendo de hecho?

El señor Ministro de gobierno: la ciudad 
de Córdova ha dado una ley que esta en 
oposición de esta.

El señor Argiiello: no ha sido dada por la 
provincia de Córdova, sino que ha dicho 
que creía que no debía nombrarse capital.

El señor Zavaleta: Aun cuando la provin
cia de Córdova hubiese dado esa ley; quiere 
decir que, sin tocar á la provincia de Cór
dova, se podría sancionar el mismo articúló

con sola la pequeña adición de un por ahora, 
que hacia desaparecer la dificultad, que en 
otro caso podría suceder que hubiese nece
sidad de allanar por el medio propuesto.
Si, señor: esto es efecto del estado en que 
nos hallamos: Quiere decir; que si el con
greso quería marchar, no podría hacerlo con 
aquella celeridad, que era, y es de desear. 
Pero ¿que hemos de hacer? ¿obra el congreso 
con energía, cuando sanciona lo que en 
realidad se juzga útil, si por otra/parte juz- Ip  ) 
ga que no tiene facultad para hacerlo? No, 
señores, ¿Y que remedio? Allanarlo por el 
único que puede presentarse. Esto tiene sus 
inconvenientes: el señor Ministro los verá 
muy graves, y yo tampoco los desconozco; 
mas no es el medio de que desaparezcan, 
el hacer lo que no puede hacerse. Así yo 
subsisto en lo mismo: por mi voto el pro
yecto debe ser desechado, si previamente 
no se negocia.

El señor Bedoya: Seré muy breve: voy 
sobre las objeciones, que ha reproducido el 
señor diputado de Buenos Aires, del modo 
mas ligero que me sea posible: primeramente 
ha dicho que la provincia de Buenos Aires 
estaba en completa oposición de los derechos 
de su soberanía.—Si, señor, la estaba; pero 
¿como la estaba? de hecho y hasta la reunión 
de la soberanía nacional. — Buenos Aires 
pudo de hecho no haber enviado diputados 
al congreso, pero tenia obligación de hacerlo. 
Luego pudó, se dice, imponer condiciones: 
no, señor, porque luego que entró Buenos 
Aires en el pacto nacional, cesaron las vias 
de hecho, Pero sea lo que fuese, pudiese 6 . 
no poner condiciones, se dice: él hizo:—¿y 
cuando señores? ¿Quienes han debido de
ducirlo? — Sus diputados. ¿Y en donde? 
en este lugar. ¿Y cuando se ha hecho, ni el 
congreso se ha conformado en ello? nunca, 
señores: nada hay de esto, y si no regístrese 
el acta, veanse los diarios. Para que tal con
dición sea valedera, es menester que preceda 
el consentimiento de las demas partes. Solo 
esto he querido decir en contestación al 
señor diputado de Buenos Aires á quien 
me refiero.

El Señor Gómez: Diputado, por la provin
cia de Buenos Aires, que siento como el que 
mas, todo el peso de mis obligaciones, y todo 
el deber en que me hallo de considerar sus in
tereses, conbinables [s¿c: m] sin duda con los 
intereses nacionales, sin que medie ni pueda 
mediar ningún respeto, que pueda distraer
me de estos sentimientos al promoverse



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 835

esta nueva cuestión; yo voy & pronunciar 
mi dictamen para que el quede registrado 
en las actas, y en los papeles públicos, y el 
responda por mi, no por el momento pre
sente, sino en los tiempos venideros, cuan
do pueda juzgarse por los resultados, de la 

ip.i 28 transcendencia ó de la justicia /  de nuestras 
opiniones. Si yo concibiese que era real
mente pra[c]ticablc la medida que se ha indi
cado por un honorabe miembro de esta sala, 
es decir, practicable sin que mi previsión me 
anunciase los mas graves inconvenientes, 
no haria ninguna resistencia para adoptar
la: léjos de eso, ella es de tal carácter que 
á un hombre menos circunspecto de lo que 
se debe ser en este lugar, pudiera tentarle y 
seducirle. ¿Cual era la ventaja que deberia 
atraerme á mi? esta: remitiendo este ne
gocio á la junta de Buenos Aires, cesó toda 
la responsabilidad en este negocio: desde 
que hubiese convenido el congreso, en que se 
mandase á la junta, ya mi opinión seria la 
que ella hubiese adoptado, y de consiguiente 
sean cuales fueren los resultados de la re
solución de la junta, y de la resolución del 
congreso, estuviese en fabor ó en contra, 
mi responsabilidad estaba á cubierto. Se lo
graría otra ventaja también; que el congreso 
saliese por un paso tan fácilmente practica
ble del compromiso, en que se encuentra al 
decidir esta gran cuestión, tanto por la 
divergencia, y aun choque de opiniones que 
aparecen dentro de su seno como por la di
vergencia y división de la opinión publica 
á este respecto. ¿Como renunciaría yo & esta 
ventaja, si realmente no me detuviese el 
fuerte presentimiento de que ella traería 

, graves inconvenientes? inconvenientes que 
pueden aducirse hoy por la observación de 
nuestra particular situación, y de la situa
ción de los pueblos interiores. Prácticamen
te, señores, si resuelve el congreso que sea 
consultada la.junta representativa de la pro
vincia de Buenos Aires, en este caso quiere 
decir, que la consulta importara en primer 
lugar la inteligencia de la ley, su subsisten
cia en este momento, y la fuerza que ella 
debia tener en las deliberaciones del con
greso. Dado este paso, señores, mañana en
tra el congreso en la cuestión, de si el go
bierno de Santiago por ejemplo ha podido 
destituir á, un diputado; se entabla la cues
tión, se dividen las opiniones: una de ellas 
sostiene que no, y otra sostiene que si; fun
dándose lo primero en que aquella provincia 
no ha hecho abdicación de ese derecho, que

lejos de eso se ha robustecido por el hecho 
de haber admitido la renuncia de los dipu
tados, y que lo esta también por un ejemplo 
de los Estados Unidos, que en la época de 
la federación procedía de este modo./Recia- ii> 
mados los derechos de la provincia de San- 
trago [sí'c : i] en estos términos, entablada la 
discusión, divididas las opiniones de los dipu
tados ¿que medio quedará para resistir el 
que haya de consultarse á la provincia do 
Santiago? A la provincia de Cordova se le 
pidió solamente por la ley su opinión sobre 
la forma de gobierno para hacer la consti
tución; la ley es espresa, que solamente se 
exigía una opinión, y ella se ha avanzado á 
dar la resolución, que ha considerado justa 
y debida, y  que yo no trato de reprochar en 
este momento. Mañana se deduce en el con
greso con una ocasión semejante, se hace va
ler una ley existente, no hablo precisamente, 
en orden á su opinión sobre la capital, sino 
en orden á los demas asuntos que son reso
lutivos; se suscita la misma cuestión, ligan 
las mismas circunstancias: se reclama que sea 
consultada la provincia de cordova, [s¿c: C]; se
ria inevitable el hacerlo desde que esta prac
tica se haya introducido. Yo reflexiono do 
este modo no para aumentar las dificultades, 
sino para hacer sentir las razones que mi 
pensamiento provee, y fundan mi dictamen. 
Desde que se haya introducido esta practica, 
los pueblos se apercibirán de la posición 
que ha comenzado á entablarse, de que en to
do lo que se hayan resistido los pueblos por 
medio de sus diputados, se reclame una nego
ciación, se reclame una nueva audiencia de sus 
juntas 6 gobiernos, y sera necesario acceder.
Ni valga decir que este exemplo no funda
ría un derecho tal, porque se habla de una 
ley existente, y allí quizas no se hablaría en 
iguales circunstancias: tropezaremos qui
zas con leyes existentes, y sobre todo con 
las instituciones ó formas que existen de 
hecho en muchas de esas provincias que 
están consideradas en ellas como leyes: ten
go entendido que en la provincia de Entre 
Ríos hay alguna resistencia (no tengo un 
grado perfecto de seguridad) sobre la ley 
que ha dictado el congreso, para que las 
cuatro provincias de la Banda Oriental, 
Misiones, Entre-Rios y Corrientes se con
serven en el orden militar bajo el mando del 
general en gefe del ejercito Oriental. Se 
deducirá una reclamación que se hara pre
sente si se violan las instituciones de su 
pais y sus leyes: se reclamará también la



836 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

consulta 6 negociación respecto de aquella 
provincia; y sera necesario entablarla. Se 
deduce de aquí, que este paso va á fundar un 
derecho, /  ó cuando no un derecho, va á fun
dar una practica, que para el congreso sera 
irresistible, de parte de las provincias todas, 
de exigir la negociación, la consulta ó la accep- 
tacion [szc] de cada una respectivamente: 
resultara se ha dicho, un inconveniente al 
parecer de poca entidad, y es que correría al
gún tiempo; que las resoluciones del congreso 
padecerían alguna retardación; pero que 
esta no seria de tanta gravedad y trans
cendencia, como si se diese una medida co
mo la propuesta con el carácter de eviden
temente útil. Yo recuerdo al congreso, que 
van corridos 9 meses que con la mayor ur
gencia se pidió á los pueblos su parecer sobre 
la forma de gobierno que descasen, bajo la 
cual se hubiese de constituir el Estado; has
ta ahora no hay mas de cuatro provincias 
que han contestado. Yo recuerdo al con
greso que desde los primeros momentos do 
su instalación • dicto una ley para que las 
provincias, gobiernos, ó legislaturas man
dasen una razón de sus rentas y propiedades 
publicas: hasta ahora no se ha recibido el 
resultado sino de alguna que otra. Tampoco 
las acuso ó acrimino; estoy muy lejos de eso, 
porque estoy convencido que esto nace de su 
actual y triste estado á este respecto, del que 
deduciré mas adelante una reflexión. Se ha 
citado señores, el ejemplo de los Estados 
Unidos, que cfe[c]tivamcnte emplearon, ó 
cuyo congreso en el tiempo de la federación 
empleó positivamente estos medios para 
vencer las dificultades, y expedirse del me
jor modo en los intereses de la nación. Yo 
observaré primero lo que he dicho antes de 
ahora, que no todos los ejemplos, ni todo 
lo que ha sucedido allí en cualquiera época 
que haya sucedido, y de cualquiera [s¿c] modo 
que se se haya verificado, puede servirnos de 
modelo para que marchemos absolutamente 
como ellos: quiza hay muchos hechos, y mu
chas deliberaciones del congreso de los Es
tados Unidos principalmente en aquella 
época, que nos debe dejar un antecedente, 
y una doctrina para precavernos de iguales 
casos, y de iguales medidas á este respecto. El 
congreso se vio en la necesidad, y adoptó 
esc arbitrio en diferentes conflictos; pero 
hay que hacer dos reflexiones: primera, que 
esto realmente no puede clasificarse por 
un bien, ni por una medida absolutamente 
necesaria; que esto no recomienda en ningún

sentido la situación, en que entonces /  se [P.] 
hallaron los Estados Unidos, para que noso
tros, perdiendo la oportunidad de marchar 
en otro, nos remitamos necesariamente á su 
ejemplo; y yo creo que no se llevará á mal 
que yo me haya producido de este modo, 
cuando lo he hecho nada menos que con la 
autoridad del presidente de los Estados 
Unidos el celebre Washington á la conclu
sión de la guerra: en el discurso que les di
rigió á sus compatriotas les hace observa
ciones sobre el estado en que había perma
necido la República en todo aquel tiempo 
pasado; la situación de la autoridad supre
ma, y las dificultades del congreso; y les 
dice que por esc solo motivo había estado 
á punto de disolverse su ejercito; que solo 
habían podido conservar las virtudes par
ticulares de sus soldados. Pero esto sucedía, 
señores, en los primeros años de la revolu
ción : apenas co[r]rieron ocho ó diez, cuando el 
mismo Washington que había sentido esos 
males, y los había meditado, vino sobre el 
remedio. Propone una nueva organización, 
que robusteciendo la autoridad, salvase el 
pais de los males que antes había esperimen- 
tado en circunstancias, que son bien no
tadas. Que los Estados Unidos aun en esa 
época desgraciada no se encontraban en el 
mismo caso que nosotros, ni por su civili
zación ni por la regularidad con que las 
provincias se hallaban mas ó menos cons
tituidas. Estos dos puntos fundan una gran
de diferencia entre nuestra situación y la de 
los Estados Unidos. De consiguiente la 
aplicación de este ejemplo en nuestro caso 
no tiene mas valor, que lo que importa la 
naturaleza del hecho mismo en las determi
nadas circunstancias, en que sucedió, com
parando las actuales circunstancias, en que 
nosotros nos hallamos. ¿Pero esta presun
ción, y estos temores, que yo he indicado 
respecto de los pueblos, y la§ pretensiones, 
que en este sentido puede haber en todo lo que 
las leyes y disposiciones del congreso cho
quen con algunos intereses generales, sean 
locales ó personales, ¿estos salen solamente 
de mi cabeza 6 de la cobardía de mi cara- 
zon [szc: o], ó realmente están acreditados por 
la experiencia, por lo que el congreso sabe y 
siente, y por lo que acaba de decir el dipu
tado que ha recorrido esas provincias? El 
ha dicho, señores, que nada hay arreglado; 
que á excepción de una provincia, yo diría 
mas que á excepción de dos ó tres todas las 
demas están en un desorden, y / nótese esta IpJ
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diferencia respecto de los Estados Unidos, 
que todas están en desorden; algún diputado 
de provincia se ha lamentado en este lugar 
de que su provincia gime bajo la voluntad 
esclusiva de un déspota. Todos hemos visto 
sobrevenir las revoluciones en unos puntos 
y en otros sobreponiéndose los intereses, y 
las preocupaciones aun sobre el orden mas 
bien establecido. Aqui la reflexión: los pue
blos interiores que se encuentran en esta 
situación, que no puede ser desmentida, y 
que no pueden salir de ella por sí mismos, 
han venido á buscar el remedio en el con
greso, podría decirse quizas en la imposibi
lidad en que se encuentran de poderse or
denar por sí mismos, y ellos han puesto la 
suma de sus derechos, mas todas las cir
cunstancias de su situación, en manos del 
congreso, y han librado todas sus esperanzas 
en él, autorizando á sus diputados plena
mente al efecto. Y bien: el congreso, después 
de dar este paso, si hallase una resistencia 
fundada ó sostenida, que pueda proponerse 
una medida por sus diputados, como suce
dería, y todos los dias sucede, aun sin me
dida del congreso, por pretcnsión 6 plan de 
esos mismos gefes, á quienes los mismos di
putados han llamado despotas, cuando no 
sea gefe del partido que domina, cuando no 
sea de la opinión que prevalezca en una 
junta; el congreso tendría por una forzoza 
consecuencia que bajar de su posición para 
remitir estos mismos negocios, y ponerlos 
precisamente en la necesidad de que 6 ellos 
busquen el arbitrio, ó que queden sumidos 
en el mal. Esto, señores, después de diez y 
seis años cuando todo se ha tentado, cuando 
se ha reconocido la capacidad de cada pue
blo, cuando ha sucedido una revolución á 
otra,, cuando ha variado en muchas partes 
la intervención de las personas, cuando el 
congreso ha corrido un año de providencias 
de dulzura, de suabidad y confianza, este 
es el estado; pregunto si el congreso debe 
abandonar el medio que tiene de proceder 
ya de un modo practico, y hacer nuevos en
sayos, y hacerse en cierto modo el juez de 
las controversias, el origen único del bien 
de los pueblos; si ha de renunciar á todo esto 
por salir de una dificultad, por la medida 
que se indica ojala que yo pudiera persua
dirme de que nada de esto resultaría; yo 
revocaría una opinión, que solamente he 

!p) 33 sostenido en el convencimiento /de que ella 
conducirá precisamente á este objeto: que 
ella proporcionará que el congreso en lo su

cesivo haga la que no ha podido hacer hasta 
aquí. Pero se dice que existe una dificultad, 
existe una ley. Esta ley tiene el carácter 
de una instrucción para los señores diputa
dos; esta ley inviste una condición sinequá 
non. Yo vuelvo de nuevo sobre este pun
to, que siempre considero como el Aquilcs 
de la oposición, y vuelvo en la intención do
ble de que mi opinión quede á este respecto 
bien mercada [s¿c: a] y bien detallada. En pri
mer lugar observaré, como se ha dicho, ya, 
que el congreso ha resistido á las condiciones 
sine quá non, con que han venido algunos 
diputados de las otras provincias, y pueden 
registrarse en los diarios los discursos solidos 
y elocuentes, que se han pronunciado, fun
dando esta resolución; deduciéndose el prin
cipio de que el congreso constituyente, incita
do á marchar sin una regla permanente, des
tinado por su carácter á poner en contacto 
y convinacion todos los intereses provinciales, 
y convertirlos y darlos [s?c: el una existencia 
y un ser nacional, en fin, á formar de todos 
ellos un ser nuevo, no nuevo porque el pacto 
nacional se celebre de nuevo, sino por el ca
rácter de existencia que adquiere por la cons
titución, por la organización del estado; en un 
cuerpo tal importa, señores, que sus diputa
dos lleguen á el plenamente autorizados para 
que nada les trabe en la ejecución de estas me
didas, para que no se haya tomado de parte de 
los pueblos una deliberación, que quiza al 
tiempo de resolverse en el congreso, cuando 
se hubiesen considerado los intereses de to
das las provincias, presentasen un obstáculo 
á su voto. Solo por esto, señores, sostengo 
que una provincia no ha podido deducir una 
condición sine quá non; no al pacto nacio
nal, pero si al pacto de la organización de 
la nación y de la constitución; con lo que 
contesto al ejemplo, que se adujo sobre la 
forma federal. Ella ha podido deducirla, 
pero realmente la que lo hubiera hecho así, 
hubiera obrado en un sentido el menos con
veniente para facilitar la organización, la 
constitución del estado, sobre todo en las des
graciadas circunstancias en que se encuen
tra nuestro pais. El mas advertido, el mas 
ilustrado ha debido retraerse de deducir 
condiciones sine quá non, porque hubiera 
dado lugar á multitud de otras /condiciones Ip-I 34 
de igual naturaleza á otras provincias, que 
al fin hubieran pedido que o se suspendiese 
la constitución, ó que se hiciese de un modo 
poco perfecto, ó poco conveniente á los in
tereses del pais, y de los ciudadanos. En
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este sentido, aunque yo no considero que 
los pueblos, ó sean nuestras provincias, en 
el estado en que se hallaban, carecian de fa
cultades para deducir esas condiciones ; yo 
digo que ora importante que no las dedugesen, 
que el congreso se expidió cual si echára á un 
lado ó si procurara cscusar las que positiva
mente aparecieron; y de consiguiente digo 
que este es el concepto mió, que la ley pro
nunciada por la junta representativa de la 
provincia de Buenos Aires, no ha sido de 
hecho un articulo de instrúccion para los 
diputados como condición sine quá non. 
Efectivamente, la junta de Buenos Aires 
tenia derecho por el ejercicio del grado de 
soberanía que tenia, para poner esta con
dición, de que no entraría en el pacto por 
el cual se formaba la nación, sino que en
traría en el ejercicio de las facultades del 
congreso para la organización y constitución 
del país. ¿Pero ha sido positivamente la 
mente de la junta de Buenos Aires ligar 
á sus diputados con esa condiciQn sine quá 
non, por la cual en ningún evento, en nin
guna circunstancia, en ninguna época so
bre todo lo que demandasen los sucesos, 
sobre todo lo que exige la política, sobre lo 
que los intereses mas sagrados pudieran pe
dir, y en ni[n]gun sentido puedan separarse 
del testo de ella? Yo digo que no, y tengo 
mi razón para eso. Lo primero si los dipu
tados de la junta de Buenos Aires habían 
recibido su misión del pueblo, los diputados 
del congreso la han recibido inmediatamen
te del mismo con la misma extensión de 
facultades. ¿Como podra probarse que los 
diputados de la junta pudieron dar instruc
ciones, y fundar condiciones sine quá non 
para que se expidiesen los diputados del 
congreso? se dirá que la junta pudo dar esa 
ley; pero yo pregunto, porque esta es la 
cuestión, ¿si esta ley está dada en el sen
tido preciso de que ella sirva de condición 
sine quá non, y de que ella obre en los po
deres y obligaciones de los diputados al 
congreso? Ellos fueron nombrados por el 
pueblo con la misma plenitud de facultades, 
llamados á constituir no particularmente 

(p.) 35 /una provincia, sino la nación. En fuerza de 
esto, cuando realmente pretendió la junta 
dar instrucciones á los diputados, todos ó 
casi todos los electos las resistieron, dispu
tando á la junta el derecho de dar esas ins
trucciones, y mucho menos sine quá non. 
Pero, señores, la junta se dió una ley, por 
la cual declaraba que se gobernaría bajo

osas formas hasta la formación de la cons
titución; á los diputados les era notoria esta 
ley; luego ella era una condición sine quá 
non. Este es un error. Es verdad que la 
junta pudo dar osa ley, y la dió, creyendo 
que era conveniente que la provincia se 
condujera y marchara en ese sentido, se 
puso en prevención de los males que se han 
indicado; quiso que sus diputados sintiesen 
su voluntad, ¿pero que todo esto no es com
patible con que los diputados elevándose 
sobre los intereses locales, se pusiesen en el 
caso de conciliar los intereses de la nación, 
y de dejar á los diputados la oportunidad 
de pesar en una balanza la situación de 
todos los pueblos y la conveniencia de to
dos los intereses, para que no estando res
tringidos, como no la [s¿c: o] estaban con con
diciones sine quá non, pudiesen obrar con 
independencia de aquella ley, que aunque 
respetable, ella en ningún sentido resistia 
lo que los diputados del congreso pudiesen 
hacer á este respecto? Se ha dicho que si 
realmente las circunstancias, que concurrie
ron é impidieron el resultado de una variación 
tal en esa ley, fueron tan graves, podía ha
cerlo. Yo dejo aparte si en materia de de
recho público, y en punto á celebración ó 
renovación del pacto puede haber lugar 
á la epiqueya; ella no cabe sino en las leyes 
establecidas y consagradas por el derecho 
público, y por el consentimiento general de 
la nación; y una vez que se me conceda á 
mi la facultad de separarme en alguna cir
cunstancia tan grave, como se ha imaginado 
del rigor de esa ley, ¿quien podra convencer 
á mi conciencia de que no es hoy el mo
mento mas oportuno de hacerlo? ¿Pues que 
donde se buscan intereses tan grandes, don
de las calamidades han subido al ultimo 
punto, hemos de esperar á que la tempestad 
caiga de golpe, y que llegue el último mo
mento de la disolución para que podamos 
entónces decir que podemos usar de la epi
queya de la ley? ¿No es evidente que las 
provincias, aun corrido el tiempo, no han 
/mejorado de su situación política; que esta- li>-i 30 
mos acometidas de una guerra; y sobre todo 
que yo me veo convencido que este es el 
primer momento desde que esta instalado 
el congreso, que esta es la primera oportu
nidad de obrar prácticamente con fuerza, 
y acción, con elección de medios y resulta
dos, que yo puedo decir, que creo con pro
babilidad, que son seguros, si es posible 
calcular sobre lo que la experiencia nos ha
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enseñado? Yo conozco pues, una ley exis
tente en la provincia de Buenos Aires, co
nozco toda su autoridad y el derecho con 
que la dió en ejercicio de la soberanía que 
tenia; conozco la estension que ella tiene, 
y que es referente hasta la época de la cons
titución; pero yo digo que una vez que no 
se me dedujo como una condición sine quá 
non, y que yo soy diputado representante 
nombrado y autorizado plenamente por el 
pueblo; una vez que en el congreso no se 
han admitido condiciones sine quá non; 
una vez que se ha hecho ver que traería 
las mas funestas consecuencias; y una vez 
que yo puedo sostener que la provincia de 
Buenos Aires apercibida, como yo [stc;a] lo es
tá, de las grandes circunstancias que deman
dan que un diputado se sobreponga, y separe 
por un momento la vista de los intereses 
locales, solo por consideraren un grado emi
nente los intereses de la nación, que ella co
mo digo entrará en ese sacrificio ¿quien 
dirá que yo no puedo opinar legal y justa
mente en toda mi conciencia, sin ninguna 
responsabilidad ni reproche á la opinión 
mas exaltada y al espíritu mas prevenido 
contra mi persona? Yo asi lo siento en este 
lugar. Reflexión que es preciso, señores, no 
perder de vista. Cuando las provincias, que 
han formado y que forman una nación, 
han concurrido al congreso, han venido en 
la suposición ó en el animo, en lo general, de 
entrar por sacrificios particulares para re
portar el bien general. ¿Y no me sera á mi 
permitido el creer que la provincia de Bue
nos Aires realmente esta dispuesta á ese 
mismo sacrificio? ¿que ella en ningún sen
tido ha pretendido dictar una ley, que me 
travase é impidiese procurar el bien gene
ral, imperiosamente reclamado por tan 
graves y poderosas circunstancias? Se dice 
que si se consulta á la junta de Buenos 
Aires, es de esperar... yo también lo espero, 
y creo que si se consultase á la junta de Bue- 

Íp-I 37 nos [Aires] /  en la situación actual después de 
la discusión que se ha tenido, después de 
los compromisos, en que se vé el pais em
peñado, y después de lo que se ve del cho
que de dos autoridades que existen aqui, 
la junta se sobrepondría á los intereses de 
la provincia, y se allanaría á la revocación 
de la ley. Pues he ahi, señores, mientras 
que yo veo que esa medida de consultar á la 
junta traería tan grandes y fatales conse
cuencias que causaría á la provincia de Bue
nos Aires tan grandes males que no pueden

serle indiferentes; cuando yo por otra parte 
me encuentro sin instrucción y sin condición 
sine quá non. ¿no deberé preferir á los sen
timientos mismos de la provincia de Buenos 
Aires, y sobreponerme á esa ley cuya apli
cación no tiene lugar, y prestarme á una 
medida que es útil, como acaba de indicarse?
Sin embargo, si yo estuviese convencido de 
que la medida no ofrece dificultades ningu
nas [sic], ni perjuicios;* si realmente la con
veniencia y las ventajas son imaginarias, 
en ese caso me prestaría; pero no siendo así, 
como creo que difícilmente se podría de
mostrar, yo juzgo que sosteniendo mi opi
nión, obro en conformidad á los poderes del 
mismo pueblo de Buenos Aires, que cons
tituyó la junta que me ha dado instruccio
nes para el congreso; que obro en confor
midad con los intereses nacionales y con los 
intereses de esta misma provincia, y lo que 
es mas, que obro con su consentimiento, ó 
al menos que obro en la firme persuasión 
de que el tenor de la ley no llegará al punto 
de reprobar mi conducta hasta este caso, 
y de comprometer los intereses nacionales 
para sugetarse enteramente á este tenor.

Por estos principios opino que no puede 
hacerse lugar á la medida de conciliación, 
que se ha indicado.

El señor Mansilla: cuando ayer se intro
dujo la cuestión de órden, que hoy se ha 
discutido, crei que no habría lugar á ella, 
en razón á que no se podría decir sobre ella 
mas que lo que se había dicho en lo general 
del proyecto. Por lo cual, y en virtud de la 
facultad que me dá el reglamento, pido que 
se fije la votación de órden, y se pregunte 
si ha lugar ó no á ella.

El señor Moreno: Yo hago presente que 
no he hablado en esta cuestión de órden, 
y que en favor de ella han hablado cinco ó 
seis /  señores. Si esto es propio, y no se puede (p-I 3* 
sacrificar algún tiempo mas en una cuestión 
de esta especie, lo dejo á la consideración 
de la sala.

El señor Gómez: Yo creo que es conve
niente que se deje el día de mañana para 
tratar de esta cuestión. No quisiera que una 
causa justa, tomará la apariencia de algu
na violencia ó precipitación. Conozco que 
esta discutida; pero yo suplico'que se per
mita hablar al señor diputado en oposi
ción.

El señor Ministro de gobierno: el minis
terio tiene la satisfacción de haber abierto
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esta discusión con la franqueza que los 
señores diputados saben, y pidiendo que 
ella fuese libre, porque el triunfo del pro
yecto lo libraba á la instrucción que habían 
de dar en ella con sus luces y conocimiento de 
los Señores Representantes. Creía que en 
efecto la materia se había agotado, y esa 
era la razón porque hoy hizó presente al 
congreso otra consideración, y es el estado 
de inacción en que el gobierno se halla á 
consecuencia de no estar resuelta: mas por 
un dia mas á que se alargue la discusión 
el pais nada pierde, antes puede ganar mu
cho: conviene mas bien se pase de lo que 
es regular en la meditación de un punto de 
tanta importancia: si los Señores Repre
sentantes hacen el sacrificio de tener hoy 
mismo otra sesión, seria de la mayor sa
tisfacción para el que habla, y para el mis
mo gobierno. Entretanto, no puedo menos 
de recomendar altamente la necesidad de 
que esta cuestión se decida cuanto antes. 
Todo está paralizado; absolutamente no se 
da un paso; y los Señores Representantes 
se haran el cargo de que asi debe ser. No 
hay una oficina: los mismos ministerios es- 
tan sin organización en consideración á la 
tendencia de esta cuestión, y no dejar pre
cisamente en la calle una multitud de em
pleados beneméritos que tiene hoy la pro
vincia de Buenos Aires, si el gobierno na
cional toma una medida decisiva sobre la 
organización de las oficinas. Esta conside
ración debe hacer conocer á los Señores 
Representantes el estado en que se halla 
el gobierno nacional, y la imposibilidad en 
que está de poder obrar, prescindiendo de 
otras muchas. Por lo tanto, insisto en que 
la cuestión se resuelva lo mas pronto posi
ble; pero que nada quede que decir, y que 
nadie tenga queja de que no se le ha per
mitido hablar.

Ip-I 39 /E l señor Mansilla: Por la razón que ha 
indicado el señor Ministro, de la urgencia 
de la resolución en este asunto, había pe
dido que se procediese á la votación, ha
biendo llegado ya la discusión á un punto 
de ilustración que en mi concepto ya no 
puede decirse mas; pero después que algu
nos señores en oposición han manifestado 
interes en hablar, clasificando por injusto 
lo que en realidad no lo es; yo estoy pronto 
á desistir de mi propuesta, coincidiendo 
con la del señor Ministro, con la condición 
de que concluida la sesión de’ esta noche, 
se vote.

Nota.

Con motivo de que los señores diputados 
que habían apoyado la indicación del se
ñor Mancilla retrocedieron de su inten
to, se resolvió que continuase la discusión, 
y en su virtud tomó la la [sic] palabra.

El señor Gorriti: Por los discursos que 
he oido, parece que se intentará brusquear 
la resolución de esta cuestión, suponiéndo
la suficientemente discutida; es no conocer, 
ó querer desconocer su transcendencia: 
su resolución, si se busca el acierto, debe ser 
precedida del exámen serio, y circunspecto 
de varios puntos de derecho del mayor in
terés y gravedad, que no se han examinado.

He oido también, en los discursos que 
han precedido, algunos argumentos que 
habrían sido concluyentes, re integra, cuan
do el congreso empezó sus sesiones; pero 
hacerlos hoy, es suponer que las leyes da
das por el congreso nada han cambiado 
en el estado de las cosas, no han creado de
rechos, y no han impuesto á los Represen
tantes el deber de respetarlos. Pero si es
tas cosas existen, ellos nada valen, ellos 
están concluyentemente rebatidos en mi 
alocución de ayer, y nada se repone para 
desvanecer su convicción. Otras cosas se 
han dicho que no os posible pensar que se 
hayan alegado con seriedad, y mucho me
nos con propia convicción.

En primer lugar se ha dicho que la ple
nitud de poderes con que han venido au
torizados los diputados, los pone en aptitud 
de hacer todo lo que crean conveniente.
En segundo lugar se ha dicho que la pro
vincia de Buenos Aires no pudó sancionar 
la íey de /13 de noviembre. En tercer lugar Ip I 40 

se ha dicho que el congreso, cuando se ins
taló no tuvó conocimiento de esa ley. En 
cuarto lugar se ha dicho que esa ley no obra 
en las circunstacias presentes; Por último 
se alegan mil obstáculos, mil inconvenientes, 
si el congreso se atempera á la marcha in
dicada por la cuestión de órden, á saber: 
obtener el consentimiento de las provincias, 
antes de poner en ejecución la presente ley.

Yo podría contestar á todo en dos pala
bras, remitiéndome al discurso que pro
nuncié ayer, donde á todo he satisfecho con 
argumentos y razones irresistibles; razo
nes de que cuidadosamente se separan/ para 
eludir su convicción. Pero seame permitido 
hacer una segunda revista mas rápidá; pero
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antes reitero la suplica que hizé ayer á los 
señores diputados que sostienen el proyecto, 
si yo omito contestar á algún argumento, 
en cuya convicción tengan confianza, rc- 
cuerdenmelo.

Nosotros vinimos con plenos poderes 
para obrar la felicidad del estado. Esta es 
una verdad que tiene su restricción; la felici
dad que nuestros comitentes aprecian; no la 
felicidad que nuestra imaginación idease. 
Entendida de este modo la plenitud de 
nuestros poderes, los cangcamos, y los en
contramos cumplidos. Mas en virtud de 
esta plenitud de poderes hemos dictado 
una ley, que importa el pacto de una aso
ciación, que aunque provisorio, importa 
las condiciones bajo de las cuales consen
timos restablecer nuestra antigua unión. He
mos ofrecido este tratado á nuestros comiten
tes, y ellos expresamente lo han sellado con su 
aprobación expresa. Después que nuestros 
comitentes han ratificado, ó lo que es lo 
mismo, han consentido y aprobado expre
samente las condiciones con que restable
cen la antigua unión, fué este un asunto 
concluido para los Representantes, en que 
nada les es licito innovar, porque en cuanto 
á este punto determinado, funti sunt officio 
suo. Por amplios que sean nuéstros pode
res, ellos son para expresar la voluntad de 
nuestros comitentes, no para contradecirla, 
menps para burlar sus esperanzas. Que los 
señores diputados busquen en sus poderes 
una clausula, que los autorizo para obrar 
en sentido contrario á la voluntad clara y 

fp) 41 expresa de sus comitentes. Si fuera /  posible 
que los poderes tuvieran una clausula se
mejante, ellos serian evidentemente nulos, 
pues que importaba la renuncia de los 
derechos que ningún hombre puede renun
ciar; y si no la tienen, es evidentemente 
nulo todo lo que obren los diputados con
tra la voluntad expresa de sus representa
dos. Recuerdo nuevamente los tratados 
celebrados con la Gran-Brctaña. Y pre
gunto á los señores Representantes ¿si al
guno entre ellos cree que los ministros que 
los ajustaron, por amplios que hubiesen 
sido sus poderes, estarian hoy, después de 
la ratificación, autorizados para volver á 
abrir sus conferencias, y hacer algunos 
cambiamientos en los artículos aprobados 
ya por los Gobiernos? Pues el caso es ab
solutamente idéntico. La ley de 23 de enero 
fué un tratado celebrado por las provincias 
para restablecer su unión. Cada artículo

de esa ley importa alguna condición de 
este tratado: después que las partes, en 
cuyo nombre estipulaban los Representantes, 
aprobaron las condiciones, los plenipoten
ciarios que lo ajustaron ya no puede inno
varlo. Pretender lo contrario, seria desco
nocer los elementos del derecho público.

Pero se ha negado que la provincia de 
Buenos Aires hubiese podido sancionar la 
ley de 13 de Noviembre, que fué la base 
de la de 23 de enero. Tanto vale como negar 
á las partes contratantes la facultad de es
tipular. Señores, ¿esto se ha podido alegar, 
y alegar seriamente en el congreso, y por 
un representante, por un defensor de las 
prerrogativas de los hombres libres que 
representa? Si no hubiera razones solidas, es
te solo hecho hartaría [str; s] para demostrar, 
no solo la justicia con que han obrado, sino 
la urgente necesidad que han tenido de 
ponerse en precaución, para no ser victimas 
de la inexperiencia de sus diputados.

¿Como negar, señores, á la provincia de 
Buenos Aires la facultad para sancionar la 
ley de 13 de noviembre? Después de la dis
locación general acaecida el año 20, cada pro
vincia quedó dueña de si misma, fué libro 
de concurrir ó no al congreso. Antes de 
prestarse, debía calcular todo lo que tenia 
que temer ó esperar para ponerse en pre
caución de lo primero, y poner los medios 
de alcanzar lo segundo. Los desastres sufri
dos por habernos prestado antes ,/ á formar |P.) 
una nueva familia, sin estipular condiciones, 
debían ser una lección de prudencia que la 
instruyese. ¿Por que, pues, no podría dictar 
algunas leyes para conjurar una tempestad? 
¿De donde pudó nacer tí las provincias la obli- 
gacion de correr á una nueva r[o]union, como 
bestias estúpidas sin discernimiento? ¿Que 
idease ha formado del principio del deber, del 
libre albedrío del hombre, y la facultad de 
elegir entro el bien y el mal? Señores, yo me 
avergüenzo de combatir este error. Pero sea- 
me permitido hacer aun una observación. Si 
el señor [s?'c: ñ] diputado que ha objcctado 
[ste] á la provincia de Buenos Aires la falta de 
facultad para sancionar la ley de 13 de No
viembre, no solo hace una injuria á la pro
vincia de Buenos Aires, no solo mina por los 
cimientos la autorización con que él ha 
venido al congreso, sino que hace un público 
reproche á su propia comportacion; si el se
ñor diputado pensaba así cuando cangcó sus 
poderes, debió contrariar la incorporación 
de una provincia, que por sus leyes había
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trabado anticipadamente la autoridad del 
congreso. Entónces habría sido oportuno; 
pero en el dia es apelar de una sentencia 
consentida ya, y ejecutada. Después que 
el congreso consintió que la provincia de 
Buenos Aires entrase en la asociación, bajo 
la base que ella había fijado, el congreso 
subsanó cualquier vicio procedente de ex
ceso de facultades que se pudiese alegar; 
pero el congreso hizo mas. Prohijó esa base, 
y de la ley de 13 de noviembre dada por la 
provincia de Buenos Aires, hizó una ley 
general, porque esto es lo que importa la 
ley de 23 de enero. Nada, nada mas ino
portuno se ha podido alegar á favor del 
proyecto de capitalización, que el exceso de 
facultad en la provincia de Buenos Aires 
para sancionar la ley de 13 de noviembre.

Pero se ha dicho que el congreso ignoró 
la sanción de la ley de 13 de noviembre. 
Esto, señores, no puede alegarse de buena 
fé: esto es buscar artículos frivolos para 
altercar sobre una mala causa, por no con
fesar su vencimiento. Cuando la provincia 
de Buenos Aires sancionó la ley de 13 de 
noviembre, la publicó en el Registro Ofi
cial, se anunció en varios peródicos, y, en 
una palabra, nada omitió para dar á su 
resolución toda la ^publicidad conveniente, 

I pA 43 /á  fin de que llegase á noticia de todos cual 
era su voluntad, y á que condiciones con
sentía entrar de nuevo en la asociación. 
¿Porque la ignoraran solamente los señores 
diputados? ¿Eran ellos solos peregrinos en 
esta ciudad? Señores, la verdad sea dicha. 
Ningún diputado ignoró la ley de 13 de 
noviembre. Yo apelo á su propia concien
cia. Se supo, se consintió en ella, ella dió 
motivo á la ley de 23 de enero, en que fué 
adoptada, y prohijada por todas las pro
vincias la de 13 de noviembre.

Se ha dicho también que ninguna do- es
tas leyesf puede obrar en estas circuntan- 
cias, que no pudó ser esa la mente de la 
provincia de Buenos Aires cuando sancionó 
la ley. ¡Válganos Dios por circunstancias! 
Ayer he demostrado que, ó las circuntan- 
cias actuales son absolutamente inconexas 
con los objetos .del proyecto que se discute, 
ó que nada han variado, con relación á él, 
las circunstancias. Yo oigo no obstante re
producir el argumento, pero no adelantar
lo, para destruir mis respuestas: estando 
ellas en todo su vigor, me remitiré á ellas 
por toda contestación. Voy luego á contraer- 
me á lo que se dice, que no pudó ser la vo

luntad de la provincia de Buenos Aires que 
su ley tuviese vigor en el presente estado 
de cosas. Señores, ¿donde estamos? ¿Que 
la provincia de Buenos Aires es algún di
funto que dejó escrita su última voluntad 
en términos poco claros, pero que no puede 
ni dar explanaciones? ¿Es algún legislador 
que dista de nosotros cinco ó seis mil le
guas, al que no tenemos acceso, para que 
nos explique su voluntad? El congreso, y 
la legislatura de esta provincia no son dos 
corporaciones coexistentes en el mismo pais?
¿No están ambas expidiéndose en sus res
pectivas funciones? ¿La legislatura actual 
de Buenos Aires no es la misma que dictó 
esta ley? Cuando está presente el autor 
de una ó muchas proposiciones obscuras, 
¿como debe expedirse un prudente para co
nocer el verdadero y genuino sentido de 
lás expresiones dudosas? ¿Que es lo que 
dicta el buen criterio? ¿Le es licito á nadie 
erigirse en interprete? ¿Pues como el con
greso en presencia de la legislatura de la 
provincia de Buenos Aires se echa á nadar 
en conjeturas, y á interpretar su voluntad, 
y de un modo evidentemente violento? Si 
se duda de su voluntad, pregúntesele,/pi- Ip .í 4, 
dásele informe, hable ella misma, cetalem 
habet, de se loquatur: obre el congreso como 
obraría un hombre medianamente prudente.
Si este paso se re[h]usa, es porque se teme 
encontrar un desengaño. Luego se siente que 
el actual proyecto está en oposición de la 
citada ley de 13 de noviembre, que se tras
torna la base que la provincia fijó para con
sentir su reincorporación, y de consiguien
te, que destruye la ley de 23 de enero, por la 
cual el congreso se obligó á conservarla.

Se habla de los embarazos que ha produ
cido esa ley, y que el congreso no podrá 
marchar sin sentir grandes tropiezos, siguien
do la ruta indicada por la cuestión de órden.
Pero en esto hay una equivocación; la cues
tión de órden no es la que produce los em
barazos y los tropiezos. Ellos naciéron de 
la ley de 23 de enero. Cuando ella hubó de 
sancionarse, tuvé el honor de objetarlos.
Yo di jé categóricamente que el congreso, 
sancionando esa ley, se ligaba las manos, 
y no podría hacer todo el bien que de él te
nían derecho de esperar los pueblos. En
tónces ningún inconveniente se ofrecía para 
abstenerse de esa sanción, bastaba luego 
no despreciar los que entónces se arrostra
ron. En el dia ya no es así; la ley creó de
rechos, fundó esperanzas, estimuló preten-
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siones que antes no existían, para dar en 
tierra con todos estos derechos y preten
siones: el calculo debe reformarse de otro 
modo: necesita hacerse una comparación 
entre ganancias y perdidas, para ver el 
saldo.

¿Se ha hecho esto, señores? En nada se 
ha pensado menos, y con todo se oia su- 

■ poner la materia bastante ilustrada. Antes 
de la ley de 23 de enero, el congreso pudó 
proponerse una marcha equitativa, hono
rable, liberal y franca: proponerse por máxi
ma respetar todo lo que hubiese de bueno 
en las instituciones de los pueblos, me
jorarlo sin destruirlo, generalizarlo, si era 
preciso, y de este modo la administración 
de la República se habría uniformado en 
todos los puntos; habría recibido del con
greso mejoras, que hiciesen sentir la bene
ficencia que le habrían grangeado el amor 
y la confianza de los pueblos, le habría fa
cilitado su docilidad, y afianzado la obe
diencia. Esta marcha estaba indicada por 
el estado de los pueblos, cansados de la 

lp! 45 arbitrariedad, de los despotas/que los tira
nizaban, de los desórdenes de las facciones 
que se su[s]citaban, &c; los pueblos habrían 
recibido con avidez todo lo que fuese ale
jándolos de los males que los aflixian, y los 
tiranos mismos que en algunas partes des
potizaban, no habrían podido rc[h]usar su 
sumisión, sin abrirse un abismo debajo de 
los pies. Con la ley de 23 de enero el con
greso vendió las ventajas de su posición. 
Las provincias fueron puestas en una espe
cie de soberanías independientes; las que 
se habían formado reglas administrativas 
regulares, no viéron ya en el congreso la 
fuente de donde habían de emanar sus 
mejoras, y la estabilidad del órden que 
gozaban. Donde no se las habían creado, los 
gobernantes tomáron el lugar de institucio
nes, é hicieron de sus aspiraciones ambi
ciosas, otros tantos derechos invulnerables. 
Todos se creyéron en derecho de examinar 
las leyes del congreso, y de oponerles resis
tencias, cuando juzgaron estar en oposición 
de sus prerrogativas. El congreso tenia que 
luchar luego con pretensiones ambiciosas, 
conceptos equivocados, é intrigas maliciosas. 
¿Quien puede desconocer las dificultades 
y embarazos que esto producía? El con
greso entró por una senda muy estrecha, 
tortuosa, llena de escollos, revaladisa y 
rodeada de precipicios, donde no podía ha
cerse un paso sin haber afianzado bien el

precedente, pero que al fin terminaría en 
el objeto que se tenia en mira, porque no 
le embarazaba sostener la confianza y ga
narla cada dia mas, sosteniendo con digni
dad sus principios.

¿Pero puede el congreso, conservar la 
confianza pública debilitando sus propias 
leyes, hollando sus compromisos solemnes, 
y buscando pretextos á la verdad poco so
lidos para faltar á su palabra? ¿Es político 
empezar por hacer vacilante la confianza, 
inciertos los derechos que emanan de las 
leyes, cuando el congreso va á ocuparse ex
clusivamente de la constitución? ¿Espera el 
congreso hacer algún bien á la república, 
desde que no se tenga confianza en la pro- 
vidad, y honradez de los representantes?
¿el congreso desembarazándose de los vín
culos que contrajo por la ley de 23 de enero, 
gana, ó pierde? si pierde ó debilita la con
fianza que se tenia de él, ¿le quedan medios 
para restablecerla? ¿serán estos menos em
barazosos, y degradantes, que la suspen
sión á las restricciones /  de la ley de 23 de fp ] 40 
enero? Ultimamente ¿puede ser de algún 
bien al estado un congreso, si tiene la des
gracia de desacreditarse? Véanse ai las cues
tiones, que deberían examinarse en la ma
yor calma, para resolver, si el congreso, 
saliendo fuera de la linea, que se prescribió 
en la ley de 23 de enero, se libra de incon
venientes, ó se precipita en mayores, si 
facilita los trabajos de su misión, 6 se abre 
un abismo que no podría atravesar. Pero 
estas cuestiones se re[h]usan, y en vez se [sfc; 
d] examinarlas se ha dicho que la utilidad del 
proyecto estaba confesada, y en este supues
to no queda arbitrio, sino que debe pasarse 
por todo, y ponerlo en practica. Apenas se 
presentará discusión, en que se aventuren 
tantas proposiciones audaces inmorales co
mo en la presente. Tal es, señores, la pro
posición que voy á impugnar, y la conse- 
quencia que se deduce de ella.

La utilidad del proyecto esta confesada. 
¡Como! ¡cuando! No, señores, la utilidad 
del proyecto, esta cpntextada, esta contra
dicha. Yo he dicho que el proyecto en si 
mismo es frivolo é inconducente á los fines 
ostensibles que se proponen sus patronos, 
y estos no han probado la conexión de eri
gir previamente una capital, con la organi
zación de la república.

La utilidad del proyecto esta confesada.
Si mal no me acuerdo uno de los señores 
diputados, que lo resisten, dijo que el no
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contradecía la utilidad del proyecto, que 
podria haber sido bueno sino se tropezase 
con la ley de una provincia, y otra del con
greso misino; ¿pero que ley? una ley que 
en la oposición de los patronos del proyec
to, es la que hace mayor honor & la sabi
duría del congreso. ¿Esto es confesar su 
utilidad? No, señores, esto es negarla, por
que una medida que esta en oposición di
recta, con una ley, que ha grangeado al 
congreso crédito, estimación, y producido 
docilidad en los pueblos, no puede adóp
tame, sin destruir el crédito del congreso, 
y la docilidad de los pueblos para obedecer 
á sus deliberaciones: lo que es un inconve
niente, cuyos perjuicios pueden conducirnos 
hasta una disolución, por los medios de 
buscar la organización. Los señores que 
protejen el proyecto de capitalización, no 
se han servido demostrarnos, como nos 

íp  i 47 preservaremos de estas /  consecuencias na
turales de su proyecto, y sin embargo con
cluyen con confianza, no hay ya porque tre
pidar; el debe ser adoptado.

Consecuencia escandalosa de aun [sic] an
tecedente arbitrario: supongamos por un mo
mento, la utilidad del proyecto ¿es preciso 
concluir luego por su adopción? ¿y si 
fuere injusto? ¿y si es torpe? ¿se adoptara? 
¿La honestidad de las acciones, lá justicia 
de las deliberaciones, se contrarían por na
da en el congreso? señores ¿donde estamos? 
¿Este es el ejemplo de moralidad, y de res
peto por las leyes, que los represententes 
dan á los pueblos? ¿estos pri[n]cipios pueden 
ser bases de una organización social? seño
res, la justicia, si, la justicia es la única que 
tiene fuerza para consolidar el poder de las 
naciones, y la injusticia es la polilla que 
roe y destruye los fundamentos del poder 
mejor establecido. Al proyecto se le ha ob
jetado, que es injusto: se han dado razones 
muy poderosas: á ninguna se ha contestado, 
y sin embargo se pretende que por todo se 
pase, y la ley se sancione aun cuando el 
congreso exceda sus facultades, porque esto 
también se ha fundado, y no se ha contes
tado: sin embargo no hay porque trepidar; 
es útil, se debe ejecutar. ¡Desgraciado pais 
donde la conveniencia, bien ó mal enten
dida, es la regla de la moral y de la política de 
los gobiernos! El estado que quiera consti
tuirse sólidamente, debe ser muy escrupulo
so, en observar una moral pura; muy severo 
en sus máximas para no exponerse á criar zc- 
losy desconfianzas, sea entre los ciudadanos,

sea entre vecinos y rivales. Un gobierno, 
cuyo principio de acción es la convenien
cia, no puede dejar de tener una conducta 
versátil, incapas de inspirar confianzas. Sus 
vecinos serán constantemente sus enemi
gos, porque lo temerán: los ciudadanos no 
lo defenderán con vigor; porque no lo ama
rán: en la conservación de su poder verán 
un mal; en su humillación, ó ruina una ga
nancia.

Si el congreso quiere establecer la tran
quilidad del país, si quiere dar á la repú
blica crédito, y respetabilidad, debe ser 
muy consecuente en sus principios. Cuando 
él congreso dicto la ley de 23 de enero, es
tableció por maxima, que nada debía obrar 
por imperio, sino por negociaciones. Mar
chando de este modo, el congreso ha ga
nado terreno; y lo han perdido, los que 
pretenden vin/cular en su personas los go- (p  I 48 
biernos de las provincias: el estado de es
tas, no es ciertamente muy ventajoso; sin 
embargo el es muy diferente del que tcnian 
cuando recién vinieron al congreso: es in
dudable pues que continuando en el mismo 
sentido, arrivariamos al punto de nuestros 
deseos, llenaríamos los fines de nuestra mi
sión; el paso seria lento, pero seguro, y á 
proporción que se avansase seria mas ex
pedito: las dificultades se allanarían, hacia 
el termino de nuestros trabajos. Si la plan
tearon de este proyecto, hubiese de ser efec
to de negociaciones entabladas con la pro
vincia de Buenos Aires á quien principal
mente afecta, todos los inconvenientes que 
se le han objectado [sfc] desaparecerían pero 
no solo no será así, sino que se dice, seria 
abrirle una brecha entablar esa negociación.

Tanto quiere decir como que se debe obrar 
por golpes de poder, por un imperio abso
luto; aunque el congreso se ponga en con
tradicción consigo mismo; aunque cause 
una revolución de ideas, aunque subleve 
los espíritus, esta defección de los principios 
adoptados; y en fin aunque engendre en 
los pueblos una prevención, que los ponga 
en guarda contra todas las ulteriores dis
posiciones del congreso; yo pregunto ¿es
tos medios son conducentes á facilitar la 
organización del pais? ¿ó á crear resistencias? 
los defensores de la capitalización ¿pueden 
asegurar al congreso de que nada de esto 
sucederá? no señores: pues luego ¿en que 
fundan su confianza para empeñarse en una 
medida tan peligrosa? en tales conflictos 
la prudencia dicta que debe preferirse un
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medio seguro aunque lento, que deje obrar 
á la naturaleza, mas sabia que los políticos.

Pero se desea todo lo contrario, se quiere 
que el congreso obre por un rasgo de energía, 
mejor se le llamaría de despotismo; que 
con un golpe de poder adopte el proyecto, 
mande ejecutarlo, que se le obligue á la 
provincia de Buenos Aires á hacer este sa
crificio de sus derechos, que se le condene 
á un silencio eterno, para que este ejemplar 
sirva á todas las provincias de modelo, se 
humillen, y se presten con docilidad á las 
ulteriores reglas orgánicas. ¡Extraña lógica! 
Una razón medianamente despreocupada 
sacaria consecuencias diametralmentc opues
tas: pueblos que todo lo han sacrificado, 
que se han despedazado entre si mismos, 

(p.) 49 por odio al despo/tismo, ¿Se docilizaran 
por el amago de un tratamiento duro? El 
congreso no tiene, ni puede, ni debe emplear 
otra fuerza, para plantear sus instituciones, 
que la entera confianza de los pueblos; que 
reposen en la seguridad de que sus repre
sentantes, son aun mismo tiempo las ata
layas que velan por la conservación de sus 
derechos, y las ejidos [$¿c: égidas], que los de
fienden de los golpes del podar. Si el congreso 
por actos de un poder arbitrario, destruye 
esa ilusión que lo favorecía, ¿no es claro que 
destruye su fuerza moral, y se priva del 
único medio de acción y de suceso que le es 
dado emplear? Luego no debe prometerse 
sino desastres, dicidencias, y repulsas, si 
emplea eso que se llama energía, (y no es 
sino arbitrariedad) para doptar una reso
lución, que está en contradic[c]ion con las 
solemnes promesas de él, y con las pretcncio- 
nes al parecer justas de los pueblos, que se 
fundan en aquellas.

Mas yo me complazco en conceder á mis 
opositores todas las ventajas posibles, para 
hacer mas glorioso mi triunfo. Quiero pues 
suponer que ese golpe de energía produgese 
la sumisión, que se desea: á la vez tengo 
también derecho á exijir de ellos una con
fesión franca, y espero no me la rc[h]usarán: 
á saber, que esa sumisión no será fruto del 
convencimiento; porque los golpes de energía 
y de poder, no son rayos de luz que descu
bren la verdad, y rinden al entendimiento. 
No siendo, pues, obra del convencimiento, 
y persuasión, esa sumisión causada por el 
golpe enérgico de autoridad, sera efecto, 
ó bien de una sorpresa que aturde y pre
viene la reflexión, ó sera obra del desa
liento.

En el primer caso, esa sumisión será mo
mentánea: debe producir una reacción te
rrible, capaz de llevarnos á otra disolución 
mas funesta, que la del año 20. Esto esta 
en la naturaleza de las cosas; no necesita 
discursos para demostrarse: un poco de 
reflexión basta. En el segundo caso, lejos 
de ser esc un motivo para adoptar la ley que 
se propone, lo es muy poderoso para resis
tirla. Que los Turcos ó los Japoncs[es] lleven 
hasta donde quieran el desaliento de sus 
subditos, para consolidar su poder, es su 
oficio, ser tiranos; pero que en una repú
blica se cuente con el desaliento de los ciu
dadanos para afirmar sus instituciones, es 
todo junto lo mas monstruoso, y lo mas 
escandaloso que ha podido producirse en 
el seno del congreso. Y ciertamente que 
están muy próximos á caer /  en ese desaliento Ip.I so 
ciudadanos, que han podido oir con t r a n 
quilidad semejante proposición.

La sumisión que prestan á las leyes los 
ciudadanos de una república, debe ser el 
resultado, del convencimiento de su jus
ticia, ó del, sentimiento de su utilidad: ja
mas de aturdimiento, de una sorpresa, 6 del 
desaliento para resistir á la arbitrariedad.
La fuerza do una república debe consistir 
en el amor de los ciudadanos á las leyes 
patrias; en el sentimiento que identifique 
la suerte del ciudadano; con la suerte de 
la república; la gloria de los ciudadanos 
con la gloria de la república. Solos estos 
sentimientos pueden elevar las almas, dar
les un temple vigoroso, y hacerles desple
gar todos los resortes de sus facultades.
Pero la sumisión producida por el desaliento 
jamas alcanzara estos objetos: ella será se
guida del envilecimiento, de la degradación, 
de la indiferencia por la causa publica. Será 
acompañada del doblez, la simulación, per
fidia. Despojará á la alma de sus facultades 
nobles, sofocara los talentos, y los hombres 
buscarán en una vida sensual, obscura, y 
vergonzosa, placeres animales, que los in- 
demnizen de las perdidas que sufren de 
parte de los goces del espiritu, de la razón 
y de la libertad.

Yo pregunto ¿si la república hará una 
ganancia, ó una verdadera perdida, si se lo
gra entablar tal orden de cosas? ¿Los sacri
ficios que hemos hecho por nuestra inde
pendencia, y por nuestra libertad, por esc 
don precioso del ciclo que eleva al hombre 
sobre todos los seres que lo rodean; han 
sido destinados á tener un resultado tan
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triste? No: ¿no nos estaría mejor correr 
todos los riesgos de la anarquía, y de la 
guerra civil, antes que plegar á tanta de
gradación? ¿Hará honor á nuestra memoria 
un arreglo, de cuya data empiece la degra
dación de nuestros conciudadanos? ¿Es para 
cubrirles de oprobrio [st'c], y agoviarlos bajo 
los golpes de autoridad, que nos honraron 
con su confianza? Pregúnteselo asi mismo 
cada uno de los señores representantes, y 
la voz de su consiencia será el proyecto 
que discutimos.

Pero señores, es preciso ver las cosas por 
todos sus aspectos. Supongamos todavía 
mas; que si el proyecto de capitalización, 
el golpe descargado sobre la provincia de 
Buenos Aires produce esa sumisión, ella 
no tendrá los efectos horrorosos, que son 

!i>.) si conse/cuencia del despotismo, sino que los 
ciudadanos se restablecerán en su dignidad, 
amaran su patria, y desplegaran sin obs
táculo los resortes de su espíritu. En una 
palabra, que si las cosas salen á medida de 
lo que se desea, se hará mucho bien, sin 
mésela de ningún inconveniente. Nada mas 
se puede exijir de un opositor generoso. Mas 
no debemos contarlas siempre prosperas. 
¿Que fundamento hay para creer, que este 
golpe de autoridad, que desconcierta todo el 
modo de ser á una provincia, producirá en las 
demas la docilidad, que las prepare á recibir
los semejantes? Esta suposición, señores, 
es totalmente arbitraria, no esta en la na
turaleza de las cosas; el temor no docilizó 
jamas á nadie. ¿Y si no se encuentra esa 
docilidad] para ponerse en guarda contra 
las debilidades del congreso y los avances 
del poder, Quid erit nobis? ¿No nos cubrire
mos de oprobrio [s¿c] los congresalcs, si por 
nuestras indiscreciones, 6 caprichos, volve
mos á sumir las provincias en la anarquía de 
que empezaban á librarse? ¿Es, señores, 
prudente aventurar una resolución acom
pañada de tamaños riesgos, sin haberse 
tomado ninguna precaución para evitarlos? 
¡Y se osará todavía llamarlo útil!

Señores: rasgúese de. una vez el velo á 
este misterio. Si algunos de los señores 'Re
presentantes, que parecen inclinados al pro
yecto de capitalización han concedido que 
será útil, no es porque ellos mismos descu
bran esas ventajas, ni la conexión de los 
efectos con la causa, pues que ellos no la 
han manifestado después de una discusión 
de muchos dias. Lo consideran útil por el 
prestigio de su origen: la alta idea de la

sabiduría y profundas combinaciones del 
que lo ha concebido, y se fian á ellas. Es, 
como suele decirse, jurar in verbis magistri.
Yo no pretendo rebajar en nada su mérito, 
su celo, ni su acendrado patriotismo, mu
cho menos la rectitud de sus intenciones; 
pero es seguro que no goza de la prerroga
tiva de la infalibilidad, y esto basta para 
que mi argumento tenga una fuerza indes
tructible.

El poder ejecutivo exige hoy del congre
so una resolución, que es resistida por una 
ley que ha formado el timbre de su gloria, 
por que está gravada con él lema de la mo
deración, y el aprecio de las provincias, como 
la mejor garantía ó salvaguardia de sus 
derechos. El congreso no vé razones solidas 
que demuestren la necesidad de innovar 
en aquella ley, antes siente1' los beneficios 
que por ella va/reportando la República: *»•>52 
no obstante cede á la prctencion, por res
peto al crédito del autor del proyecto.

Desde este punto el congreso murió ci
vilmente, no hay mas sistema representa
tivo, no hay mas garantías, no hay mas de
rechos ciertos; todo es arbitrario, todo des
pótico. En efecto ¿que puede asegurar á 
los ciudadanos, de que no serán vejados; 
á la República, de que los intereses públi
cos no se postergarán por los particulares? 
¿Serán las leyes? Pero ¿cual es la ley que será 
respetada de los Representantes, que hoy 
se sobreponen á la que forma el orgullo, y 
el blasón de las glorias del cuerpo? ¿Quien 
será tan necio para tener una tal confianza? 
¿Fiaran en la integridad de los Represen
tantes? Pero ¿con que fundamento espe
rarían que en otra ocasión tendrían la fi
bra que les falta hoy para sostener la ley 
que ellos mismos dictáron? ¿Tendrían en
tóneos mas fuerza que ahora? ¿Pero en que 
la apoyarán? ¿De donde la sacarán? Ahora 
la ley existente ofrece á los Representantes 
un punto de apoyo, que los haría inmóviles 
contra las voluntades del poder: si ellos 
pierden hoy esta ventaja, no tienen mas de 
que apoyarse en lo sucesivo; al contrario 
si hoy se arriva á arrancarles una resolución 
que lleve un golpe á una ley respetable; 
cuando en otra ocasión se pretenda opo
ner la sanción de otra ley, á alguna preten- 
cion, se recibirá como un pretexto, una ex
cusa, un desaire hecho á la autoridad, que 
pondría á los Representantes en muy mal 
punto de vista; no podrían luego sostenerse, 
plegarían otra vez, y plegarían mil otras
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veces, si se ofrecia, porque un mal paso es 
precursor de otros muchos mas, y entóneos 
el cuerpo representativo, degradado é in
curvado bajo el influjo del poder, no será 
el guardián de las leyes, el atalaya de la li
bertad, sino el instrumento del poder para 
legalizar la arbitrariedad, y substraer la del 
odio público.

No se entienda, señores, que yo tema 
todas estas cosas de la presente adminis
tración. Léjos de mí todo lo que tenga ten
dencia á personalidades, ni miras particu
lares. Yo llevo mis miradas á la naturaleza 
de las cosas, analizo las causas para descu
brir sus efectos, y pongo de manifiesto los 
que debe naturalmente dar la transgresión 
de la ley fundamental para crear una ca
pital, Si todas ellas no se empiezan á sen
tir inmediatamente, debe atribuirse á la 
probidad de las personas que están á la 
cabeza de los negocios; pero los señores 
Representantes no deben contentarse de 

ip-l 53 eso: su / principal deber es promover el bien 
por el alto respeto de las leyes, ó mas bien 
por buenas leyes religiosimamente [sic] ob
servadas por buenas personas. De este be
neficio logran los Rusos, los Turcos, los Mo
ros. los Persas, y aun los Japone[se]s, cuando 
tienen la fortuna de que hombres de buena 
alma los gobiernen: no obstante ellos son 
bien desgraciados, porque no los libertan 
de la arbitrariedad bajo la cual gimen. Nos
otros debemos hacer mas por la República, 
debemos hacerla florecer, y por buenas le
yes, y por un reli’gioso respeto á ellas.

Si se espera que la capitalización de esta 
ciudad pueda producir buenos efectos, há
gase en hora buena; mas de un modo com
patible con la ley fundamental; pero vin
cular el suceso á la infracción de la ley, es 
la cosa mas extraordinaria y atrevida que se 
puede exigir del congreso. Fijar la forma de 
gobierno, hacer la constitución, y publicar
la sujeta á la corrección de los pueblos, era 
un paso que verdaderamente no ofrecia 
grandes inconvenientes: no obstante el con
greso quizó andar tan circunspecto, que 
re[h]usó echar sobre sí la empresa de pronun
ciarse por la forma de gobierno, prefirió 
el arbitrio de consultar á los pueblos, á pe
sar de las dilaciones y morosidades que 
esta resolución envuelve. ¿Como es que 
ahora se teme oir á los pueblos sobre un pun
to que afecta derechos directos?

Se dice que esta medida va á ser la base 
sobre que se ha de levantar el edificio de

la constitución. Tanto mas importante era 
asegurarse de esta base, por el preyio con
sentimiento de los pueblos, para que todo 
lo demas que se edifique sobre este funda
mento, lleve ya una recomendación, que 
asegure, ó á lo menos facilite el suceso. ¿De 
donde nace ese cambiamiento de princi
pios, este retroceso político? Cuando hubo 
de hacerse la consulta á los pueblos sobre 
la forma de gobierno, sabido es que yo me 
opusé, objectando [sfc] los embarazos que 
iban á resultar, y el ningún esclarecimiento 
que habia de producir, como ha sucedido, ni 
mas, ni menos. Sin embargo, la evidencia 
de mis razones no hizo la menor fuerza. 
Ahora que la consulta puede dar un resul
tado neto, y obviar repulsas fundadas, se 
re[h]usa adoptar el mismo método. ¿Que 
quiere decir esa contradicción de política 
en los mismos sujetos?

Pero aun hay un otro motivo de alarma 
en esta revolución de ideas; si la ha habido 
(que yo no lo creo) ahora se disputa tam
bién /  á los pueblos la facultad de examinar Ip I m 
las leyes que dicte el congreso, y se exige 
de ellos una obediencia ciega. A pueblos que 
tienen el derecho de conservar su-régimen 
interior, hasta que haigan adoptado la cons
titución que también tienen el derecho de 
aprobar ó reprobar esta constitución, que 
es la ley magna dictada por sus Represen
tantes, expresamente autorizados á ella, no 
puede disputárseles el derecho de exami
nar, admitir ó repulsar otras leyes dictadas 
sin formal autorización para ellas, y que 
pueden ser contrarias á esos derechos que 
se les concede.

Sin embargo, cuando se exige de la re
presentación nacional una resolución que 
es resistida por una ley; es que se nota el 
cambiamiento de principios políticos; cuan
do se pone en cuestión el derecho de los 
pueblos á examinar, á aprobar, ó reprobar 
una novedad que se dice vá á ser la base 
de la organización. Esto no solo es absurdo 
y contrario á los verdadernos [s¿c] principios, 
sino que es alarmante. ¿Cpmo puede ser que 
los pueblos dejen de notar este cambiamien
to, esta hostilidad á derechos que ellos creen 
incontestables; y como apercibirán estas 
cosas, sin que hormigue[e]n en temores, sos
pechas, zelos etc., que repetidas veces han 
dado al traste con los trabajos de los con
gresos que nos han precedido? ,

Dige que poner en cuestión el derecho de 
los pueblos para inspeccionar todas las le-
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yes del actual congreso, era contrario á los 
verdaderos principios, y debo probarlo. El 
congreso actual tiene obligaciones contrai
das con los pueblos: la primera no hacer in- 
novasiones en el regimen interior adminis
trativo de ellos, antes de la aprobación de 
la constitución. 2o no poner en ejecución las 
leyes constitucionales, antes de haber sido 
acceptadas [sic] y ratificadas por los pue
blos. Estos a saver tienen el deber de velar 
en la conservación de estas preeminencias, 
que son las que afianzan su libertad. De 
aquí nace el derecho de inspeccionar, re
pulsar 6 acceder á las leyes dictadas por el 
congreso, sin que esto se rebaje un ápice 
de la supremacía del congreso: lo que se 
prueba con un ejemplo muy sabido, y muy 
practicado. Aunque el soberano pontífice 
tenga la supremacía de autoridad en la Iglc- 
s[i]a; aunque en lo tocante á la dirección es
piritual de los fieles, sean subditos suyos 
no solo los demas obispos de la cristiandad, 
sino los reyes mismos; sin embargo, ningún 
rescripto ni bula de los papas puede ser 
públicada en las [s¿c: o] reinos patólicos, sin 

Ip ] 55 haberse antes sujetado á la/inspección de los 
supremos tribunales; sin que por esto ni 
los reyes tengan alguna autoridad sobre los 
papas, ni estos puedan con razón quejarse 
de que se rebaje su potestad suma. Porque 
este derecho de inspección, nace del dere
cho se protección que el principe ejersc en 
sus dominios para defender las leyes, los 
buenos, usos, y costumbres, y las prerroga
tivas de sus subditos, que podrían ser ata
cadas, en algún rescripto pontificio en mira 
de ensanchar las prerrogativas de la tiara. 
Pues es lo mismo en nuestro caso, porque 
los pueblos deben hoy velar, en que el con
greso no planteé leyes constitucionales, sin su 
acccptacion [ste], y que sin haberles ofrecido 
un órden completo de administración por 
leyes parciales, no cruzo y reduzca á un 
estado de insignificancia la que hoy tienen. 
Es luego incorrecto, poco conforme á prin
cipios, y muy alarmante disputar hoy á 
los pueblos el derecho de revisar las leyes 
del congreso, y cxijirles una obediencia 
pasiva. <

Nada, señor, seria tan perjudicial, como 
que el congreso tomará hoy este tono im
perativo, tanto mas chocante cuanto me
nos espejado, cuanto menos conforme al 
carácter dulce y conciliador de que hizo 
ostentación desde el principio de sus tareas. 
Si se quiere arribar á una organización ge

neral, no hay otro medio de conseguirla, sino 
por la paciencia, la pcrsuacion, la perseveran
cia. Por medidos [sic: al suaves los pueblos 
irán cediendo poco á poco de sus preten
ciones locales, las subordinarán á un órden 
general, porque sentirán las ventajas; obrará 
el instinto de la conveniencia. Los mis
mos á quienes interesa prolongar el aisla
miento, no podran resistirse al peso de la 
opinión pública, que los consagrará á la 
execración de la posteridad: capitularán, y 
se rendirán. Pero si cambiando el congreso 
de conducta y de principios, pretende em
plear el imperio de la autoridad para llegar 
mas breve al termino, yo temó que á la mi
tad del camino, estalle nuestra obra, con es
trepito tan terrible que se haga oir en en [sic] 
el otro extremo de la tierra. Ya oímos el 
eco de una provincia, que arguye al con
greso de exceso de facultades, de incon
secuencia en sus principios, y de una 
desviación peligrosa, y esto reproduciendo la 
objeción que hizo cuando observé que la ley 
por la cual se habia creado un ejecutivo 
permanente, era constitucional, y no debía 
ejecutarse antes de ser aprobada por los 
pueblos. Ellas fucrQn tan obvias como ur
gentes é incontestables. Ellas serán indu
dablemente repe/tidas en otros pueblos: los Ip  ) su 
interesados en el aislamiento de las provin
cias las jugarán victoriosamente y al congre
so, señores, no le quedará medio alguno de 
restablecer la confianza pública que indu
dablemente perderá. ¡Que medio para arrivar 
á un arreglo general!

Señores: es preciso que no las contemos 
todas felices, y que antes de empeñar un 
paso, procuremos asegurarnos de sus resul
tados, para no cometer equivocaciones y 
errores, que resulten en perjuicio de la co
munidad. Hemos adoptado un sendero, que 
por una equivocación cometida al principio, 
esta sembrado de dificultades, pero dificul
tades que el tiempo y la paciencia vencerán 
infaliblemente; aunque con lentitud, pero 
avanzamos; ¿á que fin sublevar hoy nuevas 
resistencias, y añadir dificultades por en
trar en una senda nueva y desconocida? 
Cuando deberíamos disminuir los riesgos 
y las resistencias, ¿aumentaremos aquellos, 
y crearemos estas?

Finalmente, ruego á los señores diputa
dos fijen su consideración, cri que esta pues
ta en cuestión la facultad que en el actual 
estado de cosas tengan para hacer innova
ciones sobre la ley fundamental. La natu-
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raleza exije que antes de todo se resuelva 
esta cuestión, y se aseguré de su competen
cia. Seria igualmente vergonzoso que fu
nesto dar lugar á que se nos reproche ex
ceso de facultades, ó abuso de nuestros po
deres.

¿Y quien sera el jues para definir esta 
duda? No pueden ser los mismos diputados. 
No existe un tribunal, ni una ley terminan
te. No hay, pues, otros capaces de resol
verla, que tengan un derecho incuestiona
ble, sino los pueblos mismos de quienes 
emanaron nuestros poderes. No hay otro 
partido que tomar. Toda otra via será pe
ligrosa. Nueva razón que persuade que el 
proyecto en cuestión no puede resolverse 
ni menos ejecutarse, sin previas negocia
ciones. Yo pido pues que ellas se adopten.

S e su spen d e  la S e sió n .

En este estado siendo cerca de las cuatro 
de la tarde, de acuerdo de la sala se levanto 
esta sesión para continuarse mañana sobre 
el mismo asunto.1

(p- i) Sesión del 3 de marzo de 1826.2

(a)
Señores
Presidente.
Castro.
Paso.
Andrade.
Gómez.
Zavaletft.
Somellera.
Martínez.
López.
Castex.
I .coica.
Gallardo.
Balcarce.
Funes.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villahueva.
Argücllo.

Ii> l -> /Gorriti.
Castellanos.
Garmcndia.
Helguera.

Reunidos en su Sala de Se
siones los señores Represen
tantes del Congreso General 
(a) el señor Presidente pro
clamó abierta la sesión, y se 
leyó en seguida la acta de la 
anterior

O bservación  del señor  M ancilla ,
SOBRE EL SENTIDO EN QUE AYER
RETIRÓ SU INDICACION.

El señor Mancilla, al oir 
leer la acta, protestó, que ayer 
cuando retiró su indicación apo
yada, para que se votase, si ya 
estaba el punto suficientemen
te discutido, había sido con 
ánimo de reproducirla hoy, si 
en la sesión de ayer no se vo
taba sobre su indicación, como 
en efecto no se votó.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 17, del 
fasctmile que ee incluye en la lámina XXIV, entre laepp. 258 
y 250 del t. II de esta obra. (N. del E.)

■ Aquí comienza el n.° 107 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 750 y 761, lámina XXVII, del t. II de ceta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)

Laprida.
Vera.
Frías.
Mena.
Mancilla.
Carriegos.
Pinto.
Velez.
D. Inocencio 

Gonzales. 
Acosta. 
Cavicdes. 
Vasquez. 
Delgado. 
Moreno. 
Blanco.
D. Calisto 
Gonzales.

Con aviso. 
Carol.

Sin aviso 
Vidal.

C ontinúa  la discusión  sobre  la
CUESTION DE ÓRDEN QUE PROMO
VIO EL Sr. Zavaleta.

Sr. Balcarce: Tendría un 
justo y verdadero sentimiento 
si la presente discusión termi
nara sin haber manifestado en 
ella / mi opinión. Al intento, Ip I 
por el convencimiento de mi 
propia razón, me pronuncio 
opuesto y contrario al proyec
to; y digo, por mi sentir que 
sea desechado, y solo admitido 
bajo la negociación que se pro
puso ayer, fundado en el con
vencimiento, ilustración, exac
titud y acierto aducidos por 
los doctos preopinantes de la 

Con licencia oposición, y por el ataque ti- 
Amenavnr. rano é injusto, que el proyecto 
Zegada. hace á la ley fundamental de 
la Provincia de Buenos Aires, que se ofre
ció guardar religiosamente hasta la Constitu
ción, que hubiera de darse. Si por una fata
lidad de nuestro común destino así no se 
cumpliese, yo desde este instante, os delato y 
emplazo, y os hago responsables ante la 
soberanía de los pueblos que representáis, 
de los males y perjuicios que pueda influir 
á su causa, y á la mia. Yo, sobre esto podría 
hablar, pero se ha dicho ya tanto que seria 
cansar la atención del Congreso: así solo 
me contraeré á decir que de cuanto se ha 
dicho en las anteriores discusiones, nada ha • 
efectado mi ánimo tanto, ni me ha espan
tado, como ese arbitrario, absoluto, omní
modo y omnipotente poder, con que queréis 
revestir á la autoridad de la República. 
Digo, que no conoce la historia de las eda
des, que no conoce el corazón humano, y 
que no habla con su corazón y su conciencia, 
el que sea capaz de sostener que tales prin
cipios no conducen á la esclavitud, y á la 
tiranía. Sí, Sres., si alguno antes de Ja re
volución, hubiera sido capaz de predecirme 
que en épocas posteriores á aquella, había 
de ser regido por esa omnipotencia de poder, 
una y muchas veces hubiera querido seguir 
unido á la ominosa cadena del poder de la 
España, antes que sujetarme á este poder.
Sí, Sres., se ha dicho con la mayor propie
dad, por un Sr. Diputado de la Banda Orien
tal, que aquel omnipotente estaba en un 
Solio distante de nosotros, y que su tiranía 
no nos podia alcanzar, como si entre nos
otros se levantara un déspota, un tiranó,

Tomo II 54
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pues al menos los gobernadores que aquel 
mandaba siempre era bajo reglamentos que 
si los quebrantaban impunemente, tenían 
los inferiores el derecho de reclamar. Diré 
mas, en las diferentes ocasiones, que he 
tenido el honor de mandar una fuerza, pro
curando siempre á los soldados infundir 
aquel fuego patrio, y desprecio de la muerte 
por sostener la independencia de las Provin- 

ip ) 3 cias Unidas, hubiera igualmente hecho/lo 
contrario; hubiera dicho: bravos, no derra
méis vuestra sangre, porque antes de mu
cho vuestra libertad va á ser entregada á 
un poder absoluto y arbitrario, que puede 
sumirnos en la esclavitud. Y en este caso 
pregunto, ¿no son justos, no son fundados 
los recelos de la oposición? Hasta ahora 
nada hai capaz de garantir los derechos del 
ciudadano, pues eso solo puede hacerlo la 
Constitución, ó un reglamento provisorio.

No se crea, Sres., que mi aserción tiene 
la mas mínima tendencia hácia el ilustre 
ciudadano, á quien se le ha encargado el 
gobierno de la República; todo lo contrario, 
si en este instante fuera necesario reelegirlo, 
yo contribuiría con mi sufragio para ello, 
y pondría la vida de la Patria, y la mia, 
bajo su sabia dirección, pero nunca con esa 
estension, que se le quiere dar, aunque es
tuviese la Patria en el mas eminente peli
gro, porque por mis principios, mas quiero 
morir republicanamente, que vivir contri
buyendo con mi sufragio á ser esclavo. En 
consecuencia, yo me pronuncio por la ne
gociación que se ha aducido, sin que en ello 
vea que el poder se degrade y humille, como 
no se degradaría, si hoi para sostener los 
intereses de la causa del pais, hubiera de 
acudir á pedir á los grandes propietarios 
un millón de pesos. Cuando un negociador 
no hace otra cosa que hacer bien, no se re
baja, ni degrada. La historia nos presenta 
ejemplares, que en el momento de estarse 
derramando la sangre, un prudente nego
ciador hace envainar las espadas, y con
vertirse en amantes hermanos los que ha
bían sido enemigos.

Yo, señores, concluiré rindiendo homc- 
nage al honorífico Representante que pro
puso esta idea, á cuyas luces y buena fé 
siempre me inclinaré; esperando de vues
tro celo, patriotismo, buena fé y entereza 
de ánimo, con que no dudo desempeñareis 
los importantes objetos del alto destino á 
que habéis sido llamados, esperando que 
sostendréis las instituciones de la Provincia

que tengo el honor de representar así como 
yo sostendría las vuestras aun á costa 
de mi existencia. Si así no lo hiciereis; Dios 
y la Patria os lo demande, y yo no quiero 
vuestra asociación; yo me alejaré de ella, 
y desde mi retiro observaré, estando pron
to en el caso que la Patria se halle en el 
último conflicto, á derramar la última gota 
de sangre por ella.

El Sr. Ministro de Gobierno: Aunque ha
bía ofrecido no vol/ver á tomar la palabra, lp l * 
lo hago ahora para recordar á los Sres. 
Representantes, que por el Poder Ejecutivo 
nada se ha pedido de ensanche á su autori
dad: él está satisfecho con los límites que 
la ley le señala. Sabe que de ellos no debe 
pasar, y no pasará. De consiguiente, todo 
eso de absolutismo, de despotismo, de ti
ranía, es impertinente, y nada debe decirse 
á ello. Pero sobre lo que no podré menos de 
reclamar, y de hacer responsable al Sr. Re
presentante que acaba de hablar, es la ame
naza impropia del lugar que ocupa, y falta 
de respeto al cuerpo, que se hace, de que 
si los Representantes no adhieren á su modo 
de pensar, él renuncia á su asociación. 
¿Donde vamos á parar si se tolera esto en 
el Congreso?

Ei. Sr. Z avaleta  r e t ir a  su  in d ic a c ió n  de  n e 
gociar  con  la  P r ovincia  de  B u en o s  A ir e s .

El Sr. Zavaleta: Yo fui el que en la sesión 
de antes de ayer hice, como una simple in
dicación, la propuesta de que se suspendiese 
el proyecto, y se negociase con la Sala de 
Representantes de esta Provincia su ac- 
quiescencia, y avenimiento, impulsado del 
deseo que tenia de que una medida, que 
creo tan útil para nuestra organización, pa
cíficamente se realizase; y deseoso también 
de no contrariar, como creo en mi conciencia 
debo hacerlo, el voto de mi Provincia. De 
esta indicación se ha hecho una cuestión 
de órden; sobre la que manifesté en el día 
de ayer mis ideas y sentimientos. Mas) co
mo este asunto ha ocupado tanta atención, 
volviendo sobre él de continuo; firme siem
pre en el propósito de no adherir al proyecto 
con mi sufragio, he reflexionado después, 
que el medio propuesto por mí, y discu
tido, como cuestión previa, es hoi ya ino
portuno. Yo podría manifestar esto con 
bastante claridad; pero la prudencia me 
determina á no hacerlo; sin embargo, yo 
fijaré un principio general, del cual los
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Sres. Representantes deducirán las razones 
que á mí me le (szc: o] han hecho creer in
oportuno. Las grandes cuestiones, en que se 
trata de los intereses sumos de la Nación, es
pecialmente cuando ellos bajo ciertos respec
tos están, ó pueden cruzarse con los intereses 
caros de las Provincias, deben tratarse en la 
mayor serenidad de espíritu, y cuando las pa
siones están en calma. Los momentos de una 

5 grande agi/tacion no son á propósito para 
ello. De aquella naturaleza es la cuestión que 
se versa en el dia. Los Sres. Representantes 
se harán cargo con esto solo, y sin que sea 
necesario que yo me estienda mas, de los 
motivos que hoi me determinan, cueste lo 
que costare al amor propio, á retirar aque
lla indicación, que hice de la mejor fé; pues 
el hombre puesto en este cargo no debe tra
tar sino de llenar sus deberes, sobreponién
dose á todo. De consiguiente, firme en el 
propósito de estar contra el proyecto, yo la 
retiro.

El Sr. Moreno: Pienso hablar todavia, 
aunque por mui poco tiempo, sobre la in
dicación que el Sr. Diputado que acaba de 
hablar hizo en una sesión anterior, y que se 
convirtió después en cuestión de órden. Ha
ciéndolo, no perderé de vista que una parte 
de la Sala ha manifestado ya síntomas de 
impaciencia en esta discusión. Una de las 
ventajas que el sistema republicano tiene 
sobre el sistema monárquico, sobre otras 
desventajas que tiene respectivamente, es 
la oportunidad que tiene el poder de conocer 
la opinión pública por los mismos resortes 
que está montado el Estado, y con los cuales 
debe obrar. Todas las ventajas que el sis
tema monárquico tiene en acción, están 
sobrepasadas en el sistema republicano, 
con la grande de que la verdad llega en 
tiempo á oidos del que manda. No así con 
los reyes, á los cuales no llega jamas sino 
un reflejo de su misma opinión ¿Y que con
ducto mejor que el cuerpo nacional para 
saberse la verdad, y la verdad precisamente 
en las circustancias menos favorables para 
ser adquirida, en que acaso una opinión 
concebida antes sin haber sido consultado 
bastantemente el interes común, y que aca
so es dictada por el amor propio, parece el 
hacer necesario el cerrar la puerta al con
vencimiento mas fuerte, que se pueda pro
ducir en el seno de una asamblea? Yo jamas 
quiero que mi opinión, tal cual yo la con
cibo, sea tenida evidentemente por cierta: 
jamas me abrogaré el derecho de no poder

errar, pero al al [sic] mismo tiempo si hago 
esta confesión, y que concedo á las demas al 
derecho de poder formar y sostener la suya 
con honor, yo reclamo el privilegio que todo 
hombre tiene para fundar independiendicnte- 
mente [s¿c] y según su conciencia y razón, una 
opinión grave por la cual deba obrar y es
tribar sobre ella una resolución de impor
tancia: ademas de esto, es un derecho, que 
jamas se debe negar á nadie ;/es un absurdo |p.] e 
acriminar por la opinión; porque realmen
te, ¿qué título tiene nadie para creerse in
falible? y si él se considera con derecho para 
formar una opinión, ¿qué título tiene para 
privar á otro individuo igualmente libre 
como él, para que en su casa, en su gabi
nete, ó en cualquier parte forme una opi
nión según su conciencia y su convencimien
to? ¿No podrá este otro exigir que la opinión 
de aquel cuadre con la suya? He dicho todo 
esto para ponerme en el caso de entrar con 
el espíritu del Congreso en una cuestión 
que en mi concepto es natural, y excita un 
vivo interes, pero nada mas. Pasiones, ra
bia, contra el que se produzca en contrario, 
no arguye sino una mala causa, no produce 
otra cosa, sino la impresión de que una 
buena causa se hace mala por estos medios.
He querido justificar en parte el interes que 
he mostrado en esta cuestión, porque creo 
que me lo dicta el honor del puesto que ocupo.

Se trata por esta cuestión de órden, que 
á mi ver es la misma que la principal, de ne
gociar con la Provincia de Buenos Aires una 
medida que se ha pensado tomar antes sin 
el consentimiento de ella, y que se ha creído 
lícito el tomar. Mui bien podia verse que 
en la opinión de los señores que han estado 
por la negativa este era un principio que 
asomaba: el negociar con la provincia, ob
tener su consentimiento, pues es claro que 
si la razón principal era el creerse que este 
era contrario á la intención de la Provincia, 
y á lo que ella misma en tiempo hábil ha 
podido disponer, en este caso la cuestión 
quedaba sin efecto.

Se ha dicho muchas veces que el Congreso 
general constituyente no tiene facultades 
para hacer desaparecer antes de la Consti
tución uno de los grandes estados, que com
ponen esta unión; pues tal es el resultado 
preciso y práctico de la medida que se pro
pone: mas si este estado se conviniera en 
dejar de existir bajo aquella forma, que 
le ha parecido conveniente, y ha estado en 
su mano, la dificultad estaba salvada. Yo,
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por eso estaba lejos de adherir á esa opi
nión, admítase ó no, y sea ella ó no retirada. 
Siempre queda en pie para ser resuelta 
con la cuestión principal, porque ella afecta 
precisamente á la legitimidad de la medida.

Las Provincias forman una cadena, y esto 
baste de respuesta á las réplicas que se han 
hecho ácerca del poder del Congreso gcnc- 

íp  ) 7 /ral constituyente, y cuya cadena toda re
presenta al Estado: si alguno quisiera des
truir sus ligaduras, ó eslabones, obraría con 
mucha insensatez, y sin derecho si se em
peñase en romperlos por fuerza: roto un 
eslabón, se pondría al todo en situación de 
demolerse. Por consiguiente, no es extraño 
que se haya tomado tanto interes en que 
se conserven las Provincias en el estado que 
ellas se encuentran.

Se ha alegado el modo de obrar del Con
greso de los Estados Unidos, en el período 
que hubo desde el principio de su revolución 
hasta que pudieron constituirse bajo los 
artículos de federación, y después hasta la 
Constitución del Estado. Este es el ejemplo 
único que puede alegarse en nuestro caso 
de un Congreso, cuya acción se estiende á 
dar leyes económicas en el Estado, es decir, 
un Congreso al mismo tiempo constitu
yente y constituido. Pero, si este ejemplo 
vale ¿cómo hizo esto el Congreso de los 
Estados Unidos? No lo hizo mandando: 
lo hizo consultando, y mas todavía, reco
mendando muchos puntos graves, y que á 
nosotros nos parecerían de poco momento. 
Jamas el Congreso se decidió á prescribir 
una ley, sino á negociarla ó recomendarla 
á los Estados, y está recomendación hono
rable fue lo suficiente. Un ejemplo, lo ci
taré, , entre muchos que pudieran citarse, 
que es la ley relativa á la emigración, y so
bre los derechos impuestos á la introduc
ción de emigrados de afuera, que titulan 
redimidos, y otros que se llaman esclavos. 
Esta medida, que parece mui llana, como 
complicaba los intereses de varios Estados 
que tenían esclavatura, no fue adoptada 
por una ley, sino recomendada por el Con
greso, y habiendo visto la opinión se dió 
Una ley, la cual no tuvo efecto hasta el año 
de 1804. Se dice, Sr., que es una base de la 
organización fundamental: Pero esto mis
mo prueba la delicadeza de la materia, y 
que el Congreso precisamente por respeto 
á su misma ley, y guardando los deberes 
que le incumben, porque realmente los tie
ne, no puede proceder. Esa base de orga

nización, sea cual fuere su utilidad, que yo 
no la confieso, sino que la considero y creo 
perniciosa, esa base vendrá bien á la Cons
titución, y no puede darse sin consentimien
to de la Provincia, por lo mismo que es base 
de organización.

Se ha hablado mucho sobre que el Con
greso tenia facultades/sin límites, y que no Ip l s 
debia obrar con trabas. Señores, yo no sé 
como poder aplicar ese error á las trabas 
legales. Que no debe obrar con trabas, por
que su poder sería nulo: señores, aquí se 
saca una consecuencia que no está permi
tida: el Congreso reconoce trabas, luego no 
podría hacer nada útil. Esto es incierto, el 
Congreso podrá hacer mucho útil, aunque 
se halle con trabas, pues ellas son precisas.
Se ha dicho que el Congreso puede lo que 
debe: aquí realmente se reconocen deberes 
en el Congreso, y por consiguiente, no es 
una autoridad absoluta. Se reconocen tra
bas, porque todo deber es una traba que 
escluye la voluntad. Se ha dicho que Dios 
es Omnipotente y puede lo que quiere: Dios 
quiere también lo que puede querer, y no 
quiere sino es lo justo, y Dios no es abso
luto. Gobierno sin trabas parece muy có
modo, pero es ciertamente lo mas incómodo 
de todo. Si consideramos todos los Gobier
nos que por esa misma doctrina dúdenlas 
trabas, veremos que ellos son los mas dé
biles: ellos se apoyan sobre una figura para 
dar algún valor á su poder, exigen de los 
mandados un respeto filial, y se atribuyen 
la ternura de un padre. Asi es que hablan 
los Gobiernos de aquellas Naciones, en que 
realmente no hay un solo derecho del ciu
dadano que esté garantido, y los derechos 
públicos no son otra cosa que la voluntad 
der que manda. Si él es bueno, el Estado va 
regularmente, pero si él es malo, como ge
neralmente sucede, todo va á la ruina.

Es cierto que la autoridad paternal es 
absoluta. ¿Pero por qué? Porque este ab
solutismo esta garantido por un sentimiento 
al cual ceden hasta los brutos, que es el 
amor, y nada menos que el amor paternal, 
y aun este gobierno absoluto del padre, su
pletorio de la voluntad en el hijo, tiene un 
límite, asi en las leyes generales, como en 
su estension, pues él termina por la natu
raleza á la virilidad del hijo. Así es que á 
ninguna otra autoridad se puede considerar 
como esa autoridad sin límites y trabas. Las 
consideraciones que se hagan también con 
respecto á la persona que manda, á su ca-
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racter bien conocido anteriormente, tam
poco son de la cuestión: los Gobiernos que 
no respetan las leyes, no tienen sin embargo 
la impudencia de decir que las desprecian. 
Todos ellos usan el mismo lcnguagc,que podrá 
usar en [sic: u] hombre de bien, cuando quie

to-] o ra obrar úni/camcntc por su opinión, cuando 
quiera que los demas se fien y entreguen á 
lo que parece que es exigido por sus virtu
des. ¿No vemos señores, al Gobierno de Es
paña, al Gobierno mismo de Constantino- 
pla, alegar en su favor que es un Gobierno 
paternal? Asi, señores, solamente la traba 
de las leyes, el respeto á ellas, es lo único 
que puede fundar el respeto de las autori
dades, y hacer que ellas sigan su marcha 
de un modo que hagan el bien de un Estado. 
Aun un tirano el mas descarado, jamas con
fesó que su Gobierno era opresivo, y que él 
mandaba de ese modo, únicamente por el 
gusto de oprimir; él veia todavia la salud 
del Estado en su posición tan horrible como 
ella era, y cuando el amor propio le quitó 
enteramente toda disculpa, aun así creía 
que á él.cor[rlespondia el mando supremo del 
listado, y que moría apuñaleado en injusticia.

Yo creo que todos los señores Represen
tantes, y el pueblo que nos escucha, están 
muy de acuerdo en estos principios, y que 
solamente la aplicación de ellos es lo que se 
cree que no es oportuno; y á mí me parece 
que en este momento, cuando se trata de 
obrar contra una ley fundamental del Con
greso, y contra la opinión pronunciada de 
una Provincia, la mas respetable del Estado, 
no se debe creer que es exaltación, el que se 
presente al ánimo de un hombre libre, de un 
Representante, todas esas dificultades, y 
mucho menos debe creerse que sea ageno 
de este lugar el alegarlas.

Yo concluyo, para no tomar mas la pa
labra en este negocio, ofreciendo al Congreso 
la misma opinión que tuve al principio de 
esta discusión, y si se admite algún medio 
de negociación con la Provincia de Buenos 
Aires, yo estaré por ello.

El Sr. Gómez: Señores, seré muy corto: 
en todo el tiempo que ha pasado, dedicado 
á la meditación sobre el tenor del discurso 
que se pronunció al abrir la sesión, no he 
podido resignarme á abandonar la vindica
ción de los respetos debidos al Congreso, y 
á cada uno de los señores Diputados.

Un señor Diputado militar, en este mo
mento, y en este acto con un tono con que 
quizá no habría hablado á la cabeza de un

regimiento, ha pronunciado un discurso di
rigido solamente á apostrofar al Congreso 
y á los Diputados. ¿Es de este lugar, Seño
res,/ese estilo proclamatorio? ¿puede con- [P.] io 
ducir en algún sentido á la ilustración de la 
materia? El ha dicho que nos hace respon
sables. ¿Quien le ha dado facultades para 
eso? Nuestra responsabilidad no depende 
de la insinuación de un Diputado. Nos ha 
reprochado que vamos á sancionar la tira
nía; y esto es tanto mas injurioso cuanto 
que el señor Diputado ni lo ha demostrado, 
ni es capaz de demostrarlo; y en particular 
para mí lo es tanto mas, cuanto que él ha 
ido á mi casa á consultar mi opinión, y yo 
le he dicho, sepa V. que nosotros no damos 
opinión á nadie, que marchamos con el 
convencimiento público sobre lo que resulte 
de la discusión. A mí mismo me ha hablado 
en esos términos, y ahora ha concluido con 
decir que abandonaría nuestra sociedad 
desde el momento que se sancionase el pro
yecto. El señor Diputado debe recordar 
que esta sociedad existia antes de incorpo
rarse él, y que existirá aunque se retire.
Si él se retira, abandona el puesto, haciendo 
un desaire á esta corporación y á la Pro
vincia que le ha nombrado, pero entre
tanto este seguro que yo, tanto como él, 
creo hacer el bien de mi patria, sosteniendo 
la opinión que he abierto, y que creo no 
haber abierto como un loco, sino con sóli
dos fundamentos, y hoy está registrada 
para todo evento. Después de esto, yo no 
haré sino una sola reflexión al señor Dipu
tado que hizo la indicación, de que este 
asunto pase á la Junta de Buenos Aires por 
via de negociación. Esto basta para que se 
considere cuan peligroso inconveniente sería 
el que el Congreso se pusiera en igual caso 
respecto de todas las circunstancias que 
pudieran sobrevenir. Ya dije, y repito, que 
el resolver vaya á la Junta, sería lo que pon
dría á cubierto nuestra responsabilidad, mas 
yo he opinado en previsión de lo que este 
acto puede producir: no tanto aquí, como 
en las diferentes provincias, en casos que 
podrían robrevenir [sic: s], y sobre los que 
sería necesario iguales consultas, con una 
retardación sin término de los negocios: por 
esto es que soi de opinión que no se haga 
lugar á la cuestión previa.

El Sr. Balcarce: Señores, yo no he hecho 
mi carrera hablando de esta materia, y esto 
ya debían saberlo mis comitentes, y en ello 
tengo tenazmente fundada mi renuncia,
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Ip ] n sino en los, campos de/batalla donde con la 
espada en la mano se decide de la suerte de 
los hombres, y de los imperios, pero no sé 
como con mi esposicion haya podido ofen
derse tanto el señor diputado preopinante. 
Yo no he hecho responsables á los diputados 
sino ante la nación. ¿Y ante quien deben 
serlo? Ante la soberanía de los pueblos, cuya 
causa defienden; ante esa los hago respon
sables.

Si yo he consultado la opinión del señor 
preopinante para dar la mia en este lugar, 
ha sido por haber ido á corresponder á una 
visita política que me había hecho desde 
antes de incorporarme en el Congreso. Yo 
no he pensado semejante cosa, y seré capaz 
de retractar cualquiera proposición que haya 
originado este sentimiento. Yo he dicho 
que para conceder ese poder absoluto y ar
bitrario al supremo poder, son necesarias 
garantías, y yo no encuentro otras que la 
constitución, ó un reglamento provisorio.

Para mí todo lo que se ha dicho sobre 
esto es paja; son aristas que las lleva el 
primer huracán.

El Sr. Gorriti: Dije ayer que la presente 
materia no estaba suficientemente discu
tida, y ahora repito que no lo está, ni podrá 
estar en muchos dias. Ella envuelve una mul
titud de puntos de derecho, ya público, ya 
privado, cuya csplanacion exijiría escribí*' 
tomos de jurisprudencia; y sin embargo 
muchos de ellos aun no se han tocado, otros 
se han indicado, pero no se les ha prestado 
atención, no porque se deje de sentir su 
fuerza, sino porque se siente mucho.

Se dice que el proyecto va á ser la base 
de la organización de la República; esta sería 
una razón para decidir que el proyecto no 
está bastantemente ilustrado. No conoce
mos todavía la naturaleza del Gobierno 
que hemos de adoptar, de este punto dado 
es que debe arrancar todo lo que tiende á 
la organización de la República, y sin este 
conocimiento toda base es aventurada, ó 
errónea: luego 6 el proyecto no es ni puede 
ser la base de la organización, ó si lo ha de 
ser, es prematuro, precóz y estemporáneo. 
Si el proyecto de capitalización deja de 
considerarse como base de la organización, 
pierde todo su mérito, se evapora cuanto 
se ha alegado en su favor, no merece aco- 
jida, y si ha de ser la base de la organíza

te-) 12 /cion no puede ser hoy juzgado, porque no 
conocemos la naturaleza de la organización 
que daremos á la República. Esto, señores,

es tan obvio y tan claro, que sería insultar 
al Congreso, y al re[s]petable público, que 
tanto interes ha manifestado en la presente 
discusión, abundando en razones y ejem
plos para hacerlo ver y conocer con clari
dad. Yo- abandono á su ilustración y á la 
rectitud de su juicio todas las reflexiones 
que pueden adelantarse acerca de esto.

Se han ponderado las grandes ventajas 
de esta medida:se han [szc] declamado mucho, 
pero nada se ha demostrado: no se han es
pecificado cuales serán esas ventajas, ni 
como dependen ellas de la capitalización.
De esto concluyo que ó no hai tales venta
jas, ó las que se dicen ventajas son de tal 
calidad, que en vez de aplaudirlas, si las 
conociéramos distintamente, nos pusieran 
horror. El modo de dirigir la discusión, los 
principios que en ella sd han vertido pol
los patrones del proyecto, me hacen tem
blar. Ellos son evidentemente ruinosos, y 
conducen á la arbitrariedad como lo he con
vencido en mis precedentes discursos.

Yo no puedo dejar de temblar cuando con
sidero la idea que envía al público [szc: i] un 
cuerpo legislativo que sanciona leyes, y el 
mismo las desprecia: que jura dar ejémplo 
de obediencia á las leyes, y se pone á la 
cabeza para quebrantar sus propias leyes 
y hollar los derechos que ha creado él mis
mo. ¡Que horror, señores; que inmoralidad!
Si nosotros damos el primer ejémplo de 
desprecio á la ley que resiste la capitaliza
ción: ¿que títulos ofreceremos al público 
para que él respete la que hoy se intenta 
dar? ¿Es un feliz anuncio de la futura or
ganización, empezar por debilitar el vigor 
de las leyes, é inocular la moral pública de ese 
pus virolento [sic: u] de la desobediencia? ¿Es 
de este modo que se preparará á los ciuda
danos, y á los pueblos, á ceder do preten
ciones 6 derechos adquiridos para adoptarse 
al acomodamiento general?

Esto es inconcebible. Si el Congreso exige 
obediencia á sus leyes; el mismo debe dar 
ejemplo de respetarlas, pero si él mismo 
destruye las garantías que ha dado, ¿que 
respetabilidad podrán tener las garantías 
que en otras leyes ofresca él mismo á los 
ciudadanos? ¿Que clase de organización es 
la que va fundada sobre el desprecio/de las ip.] 13 
garantías? No obstante, se insiste en esa 
utilidad, que ni se prueba, ni se esplica, y 
se concluye de ahi la necesidad de sancio
nar la capitalización.

Pero esta insistencia es una miserable
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repetición del tema, que no adelanta una 
línea el esclarecimiento. Yo he probado con 
argumentos concluyentes, que la capitali
zación del modo que se exije, y se intenta, 
envuelve un germen de disolución, cual es 
la debilitación de las leyes, y la nulidad de 
las garantías: á esto nada se ha contestado, 
sino que se vuelve sobre el tema; prueba clara 
de que no es la evidencia de la utilidad, sino 
la tenacidad del empeño quien aconseja la 
adopción del proyecto; lo cual es eminen
temente pernicioso. Utilidad, Sres., es una 
voz equívoca, y lo que es útil en un sentido, 
es eminentemente perjudicial en otro. Cuan
do los mayores déspotas han dictado leyes 
con que han hecho gemir la humanidad, 
ellos calculaban sobre la utilidad que les 
resultaba de vejar á los pueblos. No basta, 
pues, ponderar la utilidad, debia detallarse, 
para que se conociera que ella era en bene
ficio de la masa común de ciudadanos; de lo 
contrario, podría ser útil á mui pocos, y 
pernicioso á la comunidad. Debia luego ha
cerse sentir esa utilidad, ó no blasonar de 
ella, y esto es puntualmente lo que no se se 
[ste] hace, y se quiere que el asunto esté 
discutido.

No bastaría que el proyecto de capitali
zación sea útil para concluir que debia 
adoptarse, era aun necesario probar su ho
nestidad, que no chocaba con las reglas de 
justicia, ni con derechos preexistentes, por
que si los hai, pasar por encima de ellos, 
seria mui injusto, mui inmoral, pero yo no 
he oido alegar una sola razón que justifique 
este proyecto, contra el cual se objetan leyes 
y derechos. Para formar un juicio recto de 
la moralidad de las leyes, es también nece
sario conocer los medios de ejecución, por
que la ley no debe ser tal que esponga la 
autoridad del legislador, ó que necesite ocu
rrir á medios violentos, para forzar á los 
ciudadanos á obedecerla. La desobediencia, 
y repulsa de la ley, debilitaría la autoridad 
del legislador, y relajaría la moral pública. 
La violencia, envilecería á los ciudadanos, 
daría ocasión á mil injusticias, y prepararía 
á la tiranía. La ley, pues, debe huir de am
bos escollos, para ser moral, 

íp.l 14 / ¿Cuales, pues, son los medios con que se
cuenta para la acceptacion [s¿c] de esta ley? 
Ya tenemos á la vista la contradicción que 
sufre en el mismo Congreso: debe esperarse 
que la opinión no sería menos dividida en 
las provincias. Si es rechazada en algunas, 
¿qué medios adoptará el Congreso para ha

cerse obedecer? ¿Sufre la repulsa? Ha de
bilitado sus respetos, y destruido el presti
gio de la autoridad. ¿Emplea medios vio
lentos? Enajena los espíritus, y abre el paso 
á la guerra civil. ¿Puede en ningún sentido 
ser útil una resolución que envuelve tales 
riesgos? ¿Es honesto, aventurar resolucio
nes, cuya repulsa prepare los elementos 
de la guerra civil? ¿Puede ser la base de la 
organización, lo que nos espone á perder 
hasta la esperanza de conseguirla? Todos 
estos son otros tantos problemas que debían 
resolverse satisfactoriomentc [s?'c: a] antes de 
sancionar el proyecto en cuestión.

Las autoridades supremas de la Nación 
deben tener' un lugar para su residencia, 
de lo contrario no podrían espedirse. La 
proporción que el lugar de la residencia de 
las supremas autoridades guarde con las 
necesidades del Estado es lo que causa el 
bien, 6 el mal, no la ley. Si las autoridades 
tienen su residencia donde lo exige el in
terés público, la Capital hace bien al Es
tado, si no, es todo lo contrario; que una 
ley designe el lugar, 6 que no lo designe, la 
Capital estará donde tengan su residencia 
habitual las autoridades supremas. En la 
República Argentina la Capital está en la 
ciudad de Buenos Aires, está hecho lo que 
pretende la ley, todo marcha en consonan
cia de la buena elección, que el sentimiento 
de la conveniencia ha sujerido. Cambiarán 
las circunstancias, los intereses públicos de
mandarán un cambiamiento, entonces lo 
deliberará la lejislatura, y la ley vendrá muy 
bien; pero ahora, señores, ¡para hacer lo 
que está hecho! No lo entiendo: ¿como no 
se advierte que esta ley esteinporánca va 
á ser un estímulo de celos dormidos, de 
pasiones amortiguadas? ¿A qué conduce 
irritar aspiraciones quizás olvidadas? ¿Que 
es lo que se adelanta con eso?

La necesidad, Señores, ha traido la ca
pital á Buenos Aires, y ella la sostiene sin 
contradicción: Es sumamente antipolítico, 
llamar sobre esto la atención pública, y 
excitar á que se observcn/los inconvenientes [p ] is 
que por otra parte ofrece una capital al 
extremo del Estado, que hará mas difícil 
su acción en el extremo opuesto, mas penoso 
el acceso de todos los ciudadanos á la que 
debe ser patria común, y que á estos males, 
que lo son, se empiece desde hoy á darles la 
importancia que hoy todavía no tienen.

Lo que se alega de que es la ciudad que 
posee mas medios para subvenir á las
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necesidades del Estado, no es de peso al
guno.

Estos medios pertenecen y pertenecerán 
á la comunidad, existan donde existiesen: 
si el Estado está bien administrado, las au
toridades supremas dispondrán de estos 
medios, y los transportarán á donde lo exija 
la necesidad 6 la utilidad pública.

Ahora bien, señores, es cuestión de san
cionar una lei, que destruye otra, y de la 
mayor consecuencia; una ley contra la cual 
se objetan inconvenientes gravísimos, de 
los cuales uno solo que se verificase por des
gracia, bastaba á sumirnos en un abismo de 
males, cuyo fin no puede descubrir el ojo 
mas perspicaz, cuyas utilidades se ponderan 
sin permitir que se aperciba una sola con 
distinción, sino que se muestran allá en 
globo como envueltas en una nube densa, 
que nada permite observar, ni aun la co
nexión do la causa con los efectos de ella. 
Que se dice va á ser la base de la futura or
ganización, cuando se ignora aun de que 
naturaleza será esa organización, pues que 
nada hay resuelto sobre la forma adminis
trativa de la República, para poder juzgar 
de la proporción de la medida con el resto 
de las que deben concurrir á formar el todo. 
Que lejos de presentarse á la idéa el modo 
ó medios, como la ley en cuestión, pueda 
ser la base sobre que se levante un sólido 
edificio social, envuelve mil principios des
organizadores, capaces de desconcertar to
das nuestras medidas para constituir la 
República. Yo pregunto, señores, ¿si te
niendo á la vista este cuadro de cosas, puede 
nadie sentirse inclinado á prestarse por la 
adopción de la ley de la capitalización?

Yo supongo que los señores que tan de
cididamente se prestan á la admisión de 
este proyecto, tienen de él idéas mas claras 
qup les desvanece los temores, que se fun
dan por parte de los opositores; pero no 
habiendo podido darlas la discusión tan 

Ip.l i6 /claras á todos, y lo que esto daría mas, 
siendo evidentemente insuficientes las ra
zones que nos han expuesto, para rectificar 
nuestro juicio, no podemos menos que re c u 
sarnos á condescender, pues que no pode
mos obrar por conciencia agena, sino por la 
nuestra.

Si á todo esto añadimos la sorpresa alar
mante que necesariamente debe causar una 
medida, para la cual no está preparada la 
opinión pública, no puede haber ya motivo 
de trepidar en resolverse por la repulsa de

este proyecto. Porque, señores, en los sis- 
témas representativos esta es la principal 
excelencia de las leyes, ser el resultado de la 
opinión pública, pues que son la expresión 
de la voluntad general. ¿.Qué solidéz tendrá 
en los sistémas representativos la ley san
cionada por los Representantes, si está en 
contradicción con el juicio, con la concien
cia, y con la voluntad de los representados? 
ninguna, señores, ninguna.

La sabiduría de los Representantes con
siste en hacer sentir anticipadamente al 
pueblo la necesidad de la ley que piensan 
dictar, de lo contrario la expondrían á re
sistencias y repulsas siempre perniciosas.
¿Por qué exponer las leyes al desaire? Por 
qué acostumbrar al pueblo á resistirlas? 
¿Como se evitará en un país libre la repulsa 
de las leyes, teniendo el pueblo el derecho 
de censurar, capaz de oprimir á los Repre
sentantes, con el peso de la desaprobación 
general de sus resoluciones?

Se pondera la demora, las trabas, y los 
inconvenientes, que se experimentarán si 
para concluir definitivamente este negocio, 
se adoptase el medio de las negociaciones 
como se ha propuesto. No me sorprende la 
objcccion [ste], sino los sugetos que la hacen.
Ello son los mismos que se sobrepusieron 
á estas mismas consideraciones, que yo 
objeté cuando se trataba de consultar sobre 
la forma de Gobierno. ¿Qué se dijo entonces 
por estos mismos señores? Que esta era la 
única marcha que el Congreso podia seguir, 
que en este sentido había sido sancionada 
la ley de 23 de Enero de 1825: añadiré que 
cuando se trató de la sanción de la ley de 
23 de enero, estando muy de acuerdo con 
los principios en que la fundaban, dije yo al 
Congreso, que el debía obrar como se pro
ponía en la ley, pero no pronunciarla; por
que se ataba las manos para hacer mucho 
bicn/dc que los pueblos necesitaban, y cor- Ip-I i" 
tar muchos males* que los agoviaban. No 
obstante, pasaron por encima de estas ra
zones evidentes, y fueron los mismos que 
hoy aconsejan al Congreso cosas tan opues
tas á esta ley, y á la única senda que en 
virtud de ella le es permitido al Congreso 
seguir. ¿De donde viene esta contradicción 
tan manifiesta, tan intergiversablc? Era un 
deber de estos señores dar al público una 
satisfacción de los motivos poderosos que 
los han movido para este cambiamiento 
súbito.

Por lo que á mí toca, señores, haciendo
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mi profesión de fé política, manifestaré que 
oponiéndome á la sanción de la ley de 23 
de enero, á la consulta sobre la forma de 
Gobierno, y exijiendo ahora, que por la via 
de la negociación se proceda á la capitaliza
ción de esta Ciudad, he obrado siempre con
siguiente, y esta misma demostración ser
virá para hacer ver cuan infundados son 
los temores de los inconvenientes que se 
objetan para adoptar esta via.

Oponiéndome á la.sanción de la ley de 
23 de enero, yo exijia del Congreso que se 
consagrase en su política, lo mismo que la- 
ley había de determinar, pero que firme en 
esa resolución, callase y omitiese la sanción 
de dicha ley, quedando de este modo espé- 
dito, para respetar y generalizar también 
todas las reformas y arreglos parciales que 
encontrase en las Provincias, introducir 
parcialmente las mejoras conducentes á 
sistemar v uniformar la administración: 
era este uno de los principales deberes del 
Congreso. Yo le advertí que esa ley le li
gaba las manos, que defraudaba la esperanza 
de los pueblos, y que finalmente aumentaba 
las dificultades en que se hallaba el Con
greso, reunido en circunstancias muy espi
nosas.

La experiencia ha confirmado todo cuan
to yo dije, y entonces se despreció. Tantas 
cuantas ocasiones ha sido cuestión de al
guna providencia general, la ley de 23 de 
enero ha salido á atajar el paso, y para [co]ho- 
nestar la medida ha sido necesario hacer 
interpretaciones violentas, poco satisfac
torias, y darlo esplicaciones contradictorias 
que desacreditaban al Congreso, y acos
tumbraban á los pueblos á despreciar las 
leyes que de él emanaban: perdió por esta 
causa el cuerpo legislativo aquella fuerza, 
(permítaseme una metáfora) omnipotente, 
é irresistible, que le era necesaria para atraer 

Ip ! i» hácia un/centro común todas las partes dis- 
persás, que habían de componer el Estado, 
haciendo al mismo tiempo que ellas en su 
marcha de aproximación se desprendiesen 
de las partes [h]etcrogéneas, y viniesen á 
componer un todo homogéneo, compacto, só
lido y perfectamente dispuesto á recibir la 
gran carta en que se escribirán sus derechos, 
y garantías, en vez de que la ley les impri
mía á todas las partes una cierta acción 
centrífuga, que las separaba unas de otras, 
las aislaba, fomentaba aspiraciones, y au
mentaba el espíritu de localidad, tan fu
nesto á una organización nacional, como ha

sucedido, y lo ha manifestado la esperiencia.
Todo esto no era difícil proveer; yo lo in
diqué al Congreso, pero mis razones pare
cieron infundadas, la ley se sancionó, y des
pués de haber cometido esta primer equi
vocación, era preciso respetar la ley: solo 
la paciencia y la constancia pueden ya vencer 
y superar los inconvenientes que creó la ley: 
todo otro recurso hará al remedio peor que 
el mal mismo. Véase ahí como he podido 
ser opuesto á la sanción de la ley de 23 de 
enero, sin ser contrario á su espíritu. Im
pugnar la ley, y ser celador escrupuloso de 
su cumplimiento.

Fui opuesto á la consulta que se hizo á 
los pueblos .sobre la forma de Gobierno. En 
primer lugar se trataba entonces de una 
medida que solo tendría efecto, en una época 
en que la ley de 23 de enero habría caducado 
con la publicación de la constitución, y que 
no tendría fuerza de ley sino después del 
consentimiento de los pueblos; de consi
guiente no podia parar ningún perjuicio 
la omisión de esa consulta. En segundo lu
gar, ella no podia dar al Congreso un re
sultado satisfactorio, no podia adelantar 
sus luces, y podría crear pretensiones obsti
nadas, pretendiendo algunas provincias que 
al declararse por una forma de Gobierno, 
imponía una ley de que no sería lícito se
pararse. Como efectivamente ha sucedido, 
era fácil de proveer, yo lo indiqué con el 
mismo suceso que cuando la ley fundamen
ta. ¿Cuando fué prudente amontonar es
combros sobre el lugar que necesita lim
piarse para edificar en él?

Ahora exijo que antes de ejecutar la ley 
de la capitalización se negocie, y obtenga 
el avenimiento de la Provincia de Buenos 
Aires, que es la única que va á sufrir un 
cambiamiento en su régimen in/terior, por- Ip I i* 
que es el único modo de conciliar esta ley 
con la fundamental, de cuyo cumplimiento 
soy celoso tanto como fui opuesto á su pu
blicación; pues que lo uno y lo otro viene 
de un mismo principio, como lo he explicado. 
Opuesto á la consulta que se hizo á los pue
blos sobre la forma de Gobierno, porque 
ella causaría gran pérdida de tiempo sin 
dar un resultado satisfactorio, soy deci
dido por que se haga en la presente materia, 
por que sin dilaciones notables dará un re
sultado seguro, que ponga la resolución 
del Congreso al nivel de la opinión pública.
La provincia de Buenos Aires está en con
tacto inmediato con el Congreso; ¿qué puede
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tardar en una resolución, que puede reco
mendársele para que la tome con prefe
rencia?

Es luego infundado el temor de la retar
dación que puede sufrir; el verdadero te
mor consiste, en la oposición 6 resistencia 
que opone la opinión pública. Se quiere 
que se le forze á ceder obrando de imperio 
absoluto, y es lo que pone en claro la con
trariedad de principios con que obran los 
patronos de este proyecto.

Sin duda alguna, seria mui cómodo que 
el Congreso pudiese en su sabiduría medi
tar y resolver lo que creyese mas conve
niente á la utilidad pública, y contar con 
una deferencia muy dócil por parte de los 
pueblos; pero sino queremos engañarnos, 
debemos conocer y sentir que nuestra po
sición no nos favorece para hacerlo asi. El 
Congreso ha declarado que es constitu
yente, es decir, que la misión del Congreso 
ha sido para formar la constitución, que 
para esto es que han recibido su autoriza
ción los diputados. Si son precisas otras 
disposiciones previas, esto viene como a(c]ce- 
sorio, y por una especie de epiqueya, ó vo
luntad presumpta. El Congreso ha decla
rado mas: ha dicho, que la constitución que 
hiciere, quedará sujeta á la revisión de los 
pueblos. Es decir, que no hemos venido á 
mandar imperativamente, sino á proponer 
medidas útiles, que los pueblos podran 
aprobar, ó rechazar. Siendo este el estado 
de las cosas, vamos á considerar las leyes 
del Congreso constituyente. O ellas son 
constitucionales, ó que se rosan mui de cer
ca con la naturaleza de la constitución, ó 
totalmente indiferentes. En el primero y se
gundo caso, indudablemente son de calidad 

ip.) 20 que necesitan el exequátur/de los pueblos 
para ejecutarse; de lo contrario seria ilu
soria la facultad de examinar, aprobar, 6 
rechazar la constitución, pues que toda ella 
podrá hacerse por leyes sueltas, que se man
dasen ejecutar antes de ser aprobadas. En 
el tercer caso, con mas razón, pues que 
obramos sin especial autorización, y en vir
tud de la voluntad presumpta de los pue
blos. Es por tanto preciso que el congreso 
se persuada, que su actual misión no lo ha 
investido de autoridad, para otra cosamas 
que para proponer, y negociar el consenti
miento de los pueblos, ó la aprobación de 
lo que aquí dispongamos. Mientras el Con
greso se mantenga escrupulosamentes sobre 
la línea que le ha demarcado su misión,

marchará; será con lentitud, pero adelan
tará, y cuanto mas adelante tanto mas se 
le facilitarán las vías; al contrario si se 
desvia, cuanto mas se empéñe, mas emba
razos y dificultades encontrará: mayores 
obstáculos pondrá á la Constitución, de que 
va á ocuparse, y por último, en vez de arri-> 
bar á una organización, tendrémos el do
lor y la confusión de haber causado una 
nueva á [ste: e] irreparable dislocación ge
neral.

Por tanto, señores, no concibo en qué 
sentido pueda considerarse perjudicial á 
la futura organización, marchar preparando 
la opinión pública, para que sus medidas 
sean bien acogidas, y se proponga el arbitrio 
de obrar por resoluciones decisivas que so
foquen la opinión, y forzen el consentimiento.
A mí me sucede todo lo contrario. Veo los 
peligros en la nueva marcha que se inten
ta hacer adoptar al Congreso. Todo me 
parece funesto y alarmante: yo llamo es
pecialmente la atención de los señores Re
presentantes. Deseara que me dijesen, ¿cual 
es la necesidad de exponer al Estado á un 
riesgo tan inminente? ¿Si se persuaden que 
les es permitido aventurar experiencias, que 
sino son felices causarán males incalcula
bles á los pueblos que nos han honrado con 
su confianza?

En fin, yo presiento, que por urgentes 
que sean los convencimientos con que me 
opongo al proyecto de capitalización en el 
modo con que pretende plantearse, él no 
dejará de sancionarse, él está ya resuelto, 
no se retrocederá, yo no seré en esta oca- 
ocasion mas feliz que otras veces en que 
mis esfuerzos, la evidencia de las razones 
con que he pretendido evitar estravios des
graciados, nada /  han conseguido sino el ins- [p ] 21 
truirme de una verdad que debo reservar 
para mí solo. Por tanto, yo terminaré esta 
discusión haciendo una recapitulación de 
las razones principales, que me obligan á 
rechazar este proyecto: ellas quedarán con
signadas en los registros públicos. Si por 
desgracia sobrevienen las consecuencias 
que he pronosticado, mi nombre á lo menos 
se recomendará por el celo con que deseé 
evitarlos. ¡Quiera el cielo apartar de noso
tros semejantes desgracias! A cambio de 
que la República Argentina no sea víctima 
de ellas, yo consiento en aparecer á la pos
teridad como el mas importuno, y ridículo 
de todos los visionarios.

Yo he fundado mi oposición, primero:
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en que el proyecto es contrario á la ley fun
damental, que el Congreso no puede alte
rar, por ser esc un asunto concluido, y per
feccionado por los mismos interesados, en 
que á los apoderados no les es lícito inno
var. Segundo: porque estando ya en duda 
la autoridad del Congreso para deliberar 
en esta materia, debe sobreseer, consultar 
á los pueblos, y esperar, que ellos diriman 
sobre la competencia, pues el Congreso no 
puede ni debe ser juez de ella, respecto á que 
no le es lícito dar ensanches á la autoriza
ción que recibió de los pueblos. Tercero: 
por odio á los principios que se han vertido 
para sostener el proyecto, v. g.: que los di
putados tienen un poder ilimitado para 
obrar como les parezca. Que pueden con
trariar las instrucciones, y voluntad de sus 
comitentes. Que la conveniencia es la sola 
regla de operaciones de tas diputados, sin 
consideración á la justicia, y á la honesti
dad de las acciones. Finalmente, porque 
proponiéndose esta medida como base de 
una organización que no conosco, y por lo 
mismo no sé si podré aprobar, no puedo 
prestarme á ella sin esponerme á errar. Por 
tanto, soi de dictamen en que el Congreso 
debe sobreseer en la presente materia hasta 
haber obtenido el consentimiento de la 
Provincia de Buenos Aires, para hacer en 
ella el cambiamiento que se pretende, y 
hago farmal [s?c: o] oposición á que se use 
de los medios imperativos.

El Sr. Acosta: No tomo la palabra, Sres., 
para molestar mucho al Congreso, ni me
nos para adelantar convencimientos sobre 
los muchos que se han espuesto por parte 

lp | 22 del ministerio, y demas/Sres. que me han 
precedido; la tomo solo para rendir una 
consideración debida á la interpelación que 
hizo el Sr. Ministro para que los represen
tantes manifestasen de un modo espreso su 
juicio. Yo, Sres., me pronuncio en favor del 
proyecto, y el hacerlo es porque considero 
ser, sino la única, la conducente, y la mejor 
base para la organización de las Provincias; 
y con esto creo haber llenado la primera 
obligación que me impone el lugar que ocupo. 
La Provincia que represento no se ha reser
vado derecho alguno, me ha conferido como 
á los demas colegas mios, amplios poderes, y 
declara que no se consideren [si'c: a] restringi
dos por la falta de alguna clausula especial; 
pero no quiero faltar á mi propósito, espla- 
nando mas razones, pero sí creo en lo íntimo de 
mi conciencia que aprobando el proyecto,

coopero al fin á que hemos sido enviados 
por los pueblos; solo sí contemplo deber 
exigir de los Sres. de la oposición una mu
tua justicia en creer que todas las opinio
nes vertidas, aunque diversas, no son mas 
que el resultado de lo que á cada uno le 
dicta su respectiva conciencia.

Ni me prevalgo por esta libertad en que 
me encuentro, á virtud de mis poderes am
plios, para adherirme al proyecto, ni menos 
para traspasar las consideraciones debidas 
á los derechos del gran pueblo de Buenos 
Aires. Sus instituciones no las contemplo 
holladas por este medio: yo, Sres. tengo 
consideraciones como el mejor á este res
pecto, y creo que todo se resguarda tanto 
mas, cuanto que al considerarse el proyecto 
en particular, espero que el Congreso ga
rantizará aquellas leyes, que sobre hono
ríficas, tanto aprecia, y le han costado á 
la Provincia, como son 4a ley de olvido, 
la de inviolabilidad de propiedades, derechos 
sociales, la reforma eclesiástica, y otras que 
no pueden estar en oposición con los dere
chos del Congreso, y deseo verlas genera
lizadas en todas las provincias.

El Sr. Ministro de Gobierno: diré dos 
palabras á que me ha provocado la indica
ción con que ha concluido el señor preopi
nante. El Gobierno al’ presentar este pro
yecto, ha estado muy distante de pensar 
en echar por tierra ninguna de las leyes 
que tanto honor ha/cen á la Provincia de Ip I 
Buenos Aires, y que deben ser el germen 
fecundo que ha de producir la ilustración 
en los demas pueblos. El ha creído que 
deben quedar garantidas todas por este pro
yecto, y á cuyo objeto se ha puesto el 
artículo tercero, con lo que parecía estar bas
tantemente esplicado; pero sin embargo, 
si llega el caso de entrar en la discusión, 
yo presentaré un nuevo artículo, que es- 
prese mejor todo lo que el señor Diputado 
ha exigido, y que tiene derecho á exigir 
el último ciudadano de la Provincia de 
Buenos Aires, que es el cumplimiento de 
aquellas leyes que aseguran sus derechos 
en general, y los que en particular han 
acordado ellas mismas á algunos individuos, 
ó cuerpos.

RESOLUCION.
En este estado, después de algunos mo

mentos de silencio, como ningún otro señor 
pidiese la palabra, se pusieron en votación 
las proposiciones siguientes:
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Primera, si está suficientemente discu
tida la cuestión de órden que habia ema
nado de la indicación del señor Zavaleta, 
ó nó? Resultó la afirmativa por 37 votos 
contra 2.

Segunda, si en conformidad á la referida 
indicación se ha de suspender la resolución 
del proyecto presentado por el Gobierno, 
ó nó? Resultó la negativa por 31 votos con
tra 8.

Tercera, si está suficientemente discutido 
este proyecto, ó nó? Resultó la afirmativa 
por 36 votos contra 3.

Cuarta, si se admite este proyecto en 
general, ó nó? Resultó la afirmativa por 
25 votos contra 14.

D isc u sió n  sohrk  kl a r tíc u lo  p r im e r o .

El Sr. Paso: yo no hallo otro lugar por 
ahora mas aparente en que colocar la Ca
pital que la ciudad de Buenos Aires: no hallo 
tampoco imposible el que en adelante con
viniera ponerla en otra parte, y por lo tanto 
en mi opinión el artículo debe admitirse 

Ip .) 24 con la/restriccion de por ahora, ó hasta la 
constitución. De este modo admitiré el ar
tículo; absolutamente no.

El Sr. Ministro de Gobierno: es necesario 
que el Congreso empieze ya á marcar sus 
leyes con aquella estabilidad que corres
ponde, y exige el honor mismo de los repre
sentantes nacionales, no porque esto im
porte una ley en tal sentido permanente 
que ella sea irrevocable, cuando motivos 
de conveniencia lo reclaman. ¿Si hoy se sien
ta que no hay lugar á proposito para es
tablecer la Capital sino en la ciudad de 
Buenos Aires, podrá dársele el carácter de 
provisorio á la ley, solo porque sea posible 
que mañana pueda haber otro lugar en que 
pueda colocarse con ventajas? Esta posi
bilidad no es evidente para dar á una ley 
el carácter provisorio. En este sentido es que 
á nada conduce la restricción, que indica el 
señor diputado preopinante. En pasar el 
artículo como está, no hay inconveniente 
para que el Poder Legislativo lo varíe, si 
lo cree conveniente, y por el contrario ten
dría el inconveniente que da el carácter 
provisorio, que no es nada honorable, ni 
regular en una ley sobre la cual vá á levan
tarse la organización social.

El Sr. Paso: Yo no he hecho la indica
ción que propuse, sino para manifestar que 
cuando mi voto fuera negativo en el sen

tido absoluto de la proposición, no se cs- 
trañase, mayormente cuando yo conozco 
que aquí mas que en otra parte, es propio 
lugar para establecer la capital.

El Sr. Gómez: Ninguna provincia se ha 
declarado porque la Capital no se establez
ca en Buenos Aires. La Junta de Córdoba 
solo se ha indicado por un proyecto, que 
me parece que todáVia no es ley; de modo 
que puede asegurarse que de hecho nada 
hai decidido de parte de las Provincias, que 
contradiga la declaración de la Capital en 
Buenos Aires. En cuanto á los recelos, yo 
no puedo graduar si realmente tienen toda 
esa ostensión que se dice. Yo oigo á mu
chos Srcs. Diputados protestar que no los 
hai, pero aun cuando los hubiese, todavia 
seria dudoso el conocer si prcci/cisamcnte [sic] Ip I 25 
serian sobre esto. De todos modos, no ha
biendo anteccdcÉites suficientes para re
traer al Congreso de una resolución en la 
materia; si él se convence de que realmente 
no deba existir en otro lugar, parece que no 
habrá motivo para que este artículo sea re
chazado. Sí, supuesta la conveniencia y 
utilidad de que la capital exista en Buenos 
Aires, hubiera probabilidad de que dentro 
de algún corto número de años pudiera 
haber una variación, ó cambiar las circuns
tancias que hoi le dan la preferencia, ten
dría oportunidad la adición que se reclama 
por ahora. Pero creo que para que estas 
circunstancias variasen, debería correr mu
cho tiempo, y quien sabe si corriendo mu
cho tiempo, y aumentándose la población 
á la parte del Sur, vendría á quedar esta 
ciudad mas indicada que lo que está hoy 
para Capital. De todos modos, este no es 
un artículo de constitución, sino una sim
ple ley, que puede ser variada por la auto
ridad legislativa, cuando lo crea convenien
te. De consiguiente el ponerse en la ley la 
calidad de por ahora, solo serviría para 
arrojar desde el principio un carácter de 
instabilidad, que creo debe evitarse en lo 
posible por el Congreso.

El Sr. Ministro de Gobierno: En la discu
sión del proyecto en general, asomó una 
indicación sobre que todo el territorio de la 
Provincia de Buenos Aires se declarase de 
la Capital, y  sobre esto ya hice presente los 
poderosos fundamentos que el ministerio te
nia para hacer oposición á esa indicación 
En cuanto á lo demas podría haber algunas 
dificultades, y es, que á algunos señores Re
presentantes les pareciera demasiado es-
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tenso el territorio que se adjudica á la Ca
pital: con este objeto, y para facilitar la 
discusión, propongo el artículo siguiente: 
la Capital, con el territorio que se le señalará 
después, queda bajo la inmediata &c.

El Sr. Castro: yo desear[í]a saber si por la 
constitución tendrá lugar á variaciones este 
artículo. Se ha dicho por el señor ministro 
que esta no es ley constitucional, y como 
la constitución no debe ocuparse sino de 
leyes fundamentales, puede ser que esta 
la reserve á la legislatura constituida, y 
para fijar mi opinión deseria saber si pol
la constitución se puede, en el concepto 
del señor Ministro, variar este artículo.

Ip i m  /E l Sr. Ministro de Gobierno: el Ministro 
no puede decir mas, sino que no hay ley 
ninguna que no pueda variarse por la cons
titución: en el concepto del ministerio la 
constitución no debe abrazar esc punto, 
pero sin embargo, si el Congreso conociera 
ser oportuno podVía hacerlo, pero aun cuan
do el creyese, no lo hiciera en la constitu
ción, la legislatura podría variarlo, siempre 
que lo creyese conveniente.

El Sr. Castro: yo conozco que no debo 
redundar mas en una materia discutida 
de un modo tan prolijo. y así me contraeré 
ahora solamente al argumento poderoso 
que me hace fuerza en órden á este artículo, 
después de conocida su verdadera inteli
gencia. Yo procuraré manifestarlo á la sala 
brevemente. Una de las principales razo
nes que he tenido para hacer oposición al 
proyecto en general, ha sido por las leyes 
de que se ha hablado tanto, así de la Pro
vincia de. Buenos Aires como del Congreso, 
y que con esta novedad, que incluye la des
membración de la Provincia de Buenos 
Aires, separando de ella su Capital, y de la 
Capital su Comarca, el Congreso procede 
á un acto, para el cual no ha tenido, ni 
tiene facultades.

El Sr. Gómez: el señor Diputado me per
mitirá decirle, que no es este el artículo don
de se habla de la división del territorio.

El Sr. Castro: entonces me abstengo de 
tomar la palabra por ahora; á su tiempo 
lo haré.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido se procedió á votar 
¿si se aprueba el artículo primero del pro
yecto del Gobierno, 6 nó? Resultó la afir

mativa por 24 votos contra 13, habiéndose 
antes retirado los señores Frías y Delgado.

Slí DISCUTE EL ARTÍCl LO SEGl'NDO.

El Sr. Ministro de Gobierno: si al Congre
so le parece, el artículo que demarca el terri
torio de la Capital, podrá ir en seguida:
/el Ministerio cree que él no estaría en su Ip ) ar 
lugar, porque habiéndose establecido que la 
capital quedase bajo la inmediata y esclu- 
siva dirección del Congreso nacional, y el 
Presidente de la República, vienen natu
ralmente los dos artículos siguientes, 3 y 4, 
y aun otro que después del 4.° propondré, 
y después de esto vendrá el demarcar el 
territorio. Por consiguiente, creo que este 
artículo segundo debe redactarse en estos 
términos. La Capital, con el terriloHo que 
abajo se señalará, queda bajo la inmediata 
y exclusiva dirección de la legislatura nacio
nal, y del Presidente de la República.

RESOLUCION.

Bajo de esta redacción, se puso en vota
ción el artículo 2.°, si se aprueba ó nó? y 
resultó la afirmativa por 24 votos contra 
13.

D iscusión  dkl artículo  t e r c e r o .

El Sr. Bedoya: Me parece que debe decir, 
son nacionales, en lugar de serán naciona
les.

El Sr. Helguera: si después de designar 
el territorio que corresponde á la capital, 
y el que corresponde á la Provincia de Bue
nos Aires, se halla en la campaña algún es
tablecimiento nacional, ¿quedará para la 
Provincia de Buenos Aires, ó para la Ca
pital?

El Sr. Ministro de Gobierno: Si se halla 
comprendido en el territorio designado para 
la capital, serán nacionales.

El Sr. Gómez: Aun hablando general
mente, todos los «establecimientos que que
dan en la Provincia deberán ser provin
ciales; sin embargo, hai ciertas clases de 
establecimientos que no deben ser com- 
predidos en esta voz, aunque ella os bas
tante general, y yo no encuentro otra voz 
para llamarlos: estos, donde quiera que se 
encuentren, deben ser nacionales; tales 
son por ejemplo los fuertes donde deben 
estar las tropas nacionales. De consiguiente,
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lu í ->8 los/que actualmente existen en el Tandil, 
y otros, que pueden establecerse, deben ser 
nacionales. Si la pregunta que se ha hecho 
tiene relación á esto, creo que será bueno 
que quede así entendido.

El Sr. Ministro de Gobierno: Desde que la 
defensa de todo el territorio está á cargo 
del Poder Ejecutivo Nacional, todos los 
puntos establecidos para la defensa, especial
mente en la circunferencia de su frontera, 
son nacionales, y no puede ser de otra suer
te; pero no son estos los establecimientos 
de que habla este artículo, ni la voz general 
puedo avanzarse á esos.

El Sr. He ¡güera: Mi pregunta es, si un 
establecimiento que de hecho es nacional, 
y que queda dentro del territorio de la Pro
vincia de Buenos Aires, queda bajo las 
inmediatas órdenes del Presidente de la 
República, ó del Gobernador de la Provincia.

El Sr. Ministro de Gobierno: Será un es
tablecimiento nacional, como por ejemplo, 
se trata de establecer una fabrica de pól
vora, y el lugar mas á propósito es en la 
Provincia de Córdoba, ó en otra. Allí se 
establecerá, y será establecimiento nacio
nal, dependiente del Presidente de la Re
pública.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por su fi- 
cientemente discutido, se puso en votación 
el artículo 3, con la reforma propuesta por 
el Sr. Bedoya, de la palabra sori en lugar 
de la de serán, de que usa el proyecto, y 
resultó aprobado por 24 votos contra 13.

Con lo que, y siendo las tres de la tar
de, se levantó esta sesión, anunciando el 
Sr. Presidente que en la de mañana conti
nuaría el mismo asunto, y se retiraron los 
Señores. 1

Ip . i) /Sesión del 4 de marzo de 1826. 2

(a)
Se.'iores
Presidente.
Paso.
Andrade.
Gómez. •
Zavaleta.

Reunidos en su Sala de 
sesiones los señores Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente; (a) leida la acta 
de la anterior el señor Gorriti 
pidió que en esta acta se es-

1 El pie de imprente corresponde a la variante n.® 19, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 
764 y 765 del t. II de esta obra. (N. del E .)

- Aquí comienza el n.° 108 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que. facsímile, inser- 
tamos entre las pp. 750 y 751. lámina XXVII. del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Somellern.
Martínez.
Castex.
Lecica.
Gallardo.
Balcarce.
Bulnes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Arguello.
Gorriti.
Castellanos.
Garmendia.
/Helgueru.
Lapridn.
Vera.
Frías.
Mena.
Mancilla.
Pinto.
Velez.
D. Inocencio 

y D. Calisto 
González. 

Acosta. 
Caviedes. 
Delgado. 
Vidal.
Blanco.

presase lo que habia espuesto 
ayer al principio de su alocu
ción, esto es, que no conside
raba la cuestión del dia su
ficientemente discutida, por
que aun no se habían tocado 
muchos puntos de derecho, 
cuyo esclarecimiento era ne
cesario para el acierto de esta 
resolución. Después de esta 
observación se aprobó, y firmó 
la acta de ayer.

E l señ o r  B alcarce  q u ie r e  s a t is- 
FACKR Al. SKÑOR MINISTRO DE
G o b ie r n o , so b r e  su  alocución  
d e  a y e r : se  su scita  UNA CUES
TION SOBRE SI SE LE HA DE 
OTORGAR LA PALABRA PARA ESTE 
EFECTO, Y SE RESUELVE POR LA 
NEGATIVA.

El Sr. Balcarce: Tendría yo 
el mayor honor si pudiera sa
tisfacer al Excmo. Sr. Ministro 
sobre el verdadero sentido del 
concepto del final de mi dis
curso de ayer.

/E l Sr. Ministro de Gobier- (p i

no: No es la cuestión esa, ni 
es necesario que el señor Re
presentante dé satisfacción al 
Ministro; ni este la exijo, ni 
él la debe dar. El señor Repre
sentante ha cumplido con su 
deber, y el ministro ha cum
plido con el suyo.

Con licencia E1 Sr. Balcarce: Sí, señor, 
porque dijo el señor Ministro, 

Amenavar. que j0 que yo aduje era im- 
Zcgada.. pertinente, y no era de este 

lugar.
El Sr. Presidente: eso ya no es de la cues

tión presente.
El Sr. Balcarce: ¿como no ha de ser per

mitido, si es del asunto del cual se está tra
tando al presente? y sobre todo, la sala lo 
resolverá. Mi alocución no es sobre el ar-

Con nviso.

Castro.
Funes.
Carol.

Sin aviso

López.
Carriegos.
Vasquez.
Moreno.

tículo, sino sobre lo que se dijo ayer.
El Sr. Presidente: pues por eso no se pue

de hablar de ello ahora. Si el señor dipu
tado, no obstante, quiere que la sala lo re
suelva, se preguntará.

El Sr. Frías: yo creo que aun antes de 
entrarse en la discusión del asunto que for
ma la órden del dia, puede cualquier dipu
tado hacer algunas esplicaciones con refe-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 863

rencia á la discusión anterior, y mas cuando 
es sobre el mismo proyecto, que entra hoy 
en discusión; y sobre este sentido voy á 
votar.

El Sr. Presidente: el señor Diputado ayer 
pidió la palabra en tiempo y en oportuni
dad, y contestó y satisfizo sobre eso.

El Sr. Balcarce: yo no pido ahora la pa
labra sino para satisfacer á S. E.

El Sr. Ministro de Gobierno: si el Minis
tro ya ha dicho que está satisfecho, y que 
no debe dar el señor Representante esta 
satisfacción, y que ni la exige tampoco: que 
el señor Diputado ha cumplido con su de
ber, y el Ministro igualmente con el suyo.

El Sr. Balcarce: como el señor Ministro 
estrañó que yo hubiese hablado de despo
tismo, absolutismo &c. quisiera satisfacerle 
sobre el concepto en que lo dije.

El Sr. Presidente: pues bien, la Sala re
solverá si se ha de otorgar, ó no, al señor 
Diputado la palabra.

El Sr. Gómez: antes de procederse á la 
votación, hago presente que puede esa alo
cución traer contestaciones, y entablar una 
discusión. El señor diputado ya ha dicho 

ip ) 3 que no tiene otro objeto que/dar una satis
facción al señor Ministro: y este ya ha con
testado <Jue se halla satisfecho.

RESOLUCION.

En este estado se procedió á votar, si se 
le otorga al señor Balcarce la palabra para 
los fines que ha indicado, ó no? Resultó la 
negativa por 28 votos contra 5.

D iscusión  disl artículo  4o. dul proyecto
Dli CAPITALIZACION.

El Sr. Ministro de Gobierno: Después que 
por el artículo 2.° se ha declarado que la 
capital, con el territorio que le corresponde, 
queda bajo la inmediata y esclusiva direc
ción de la legislatura nacional, y del Presi
dente de la República; después que por el 
artículo 3 se ha sancionado, que todos los 
establecimientos de esta capital sean na
cionales, la sanción del artículo 4., que está 
en discusión, es forzosa como una conse
cuencia natural de sus establecimientos, y 
sus deberes; y que la nación se subrogue en 
lugar de la provincia, tanto respecto de las 
acciones que ella tenia antes, como de to
dos los deberes y empeños que haya ccn-

traido. Sobre esto no puede haber cuestión.
Pero ayer se hizo indicación sobre que se 
diera una garantía á cerca del cumplimiento 
de las leyes dadas por la provincia de Bue
nos Aires, al menos de ciertas leyes. El mi
nisterio, al redactar este artículo, creyó 
que todo estaba comprendido, porque entre 
los deberes de la provincia uno de los pri
meros es el cumplimiento de las leyes que 
ha dado, especialmente aquellas que tien
den á establecer los derechos en general, ó 
los especiales respecto de alguna clase, ó 
personas; y de consiguiente, para que no se 
crea que esta espresion tiene embozo algu
no, y para que los ánimos se tranquilicen, 
y acaben de convencerse que por el proyecto 
en nada se perjudica á los intereses en ge
neral, y en particular, el Ministro anuncia 
lo mismo que dijo ayer, que presentará un 
nuevo artículo, por el cual se salve esto, y 
se esprese con mas claridad; y para que 
los Sres. Representantes puedan votar con 
mejor conocimiento, él tiene la satisfacción 
de poder anunciar tal cual puede redactarse, 
y es del tenor siguiente: «Artículo 5. Queda 
«solemnemente garantido el /cumplimiento [P.| 4 
«de las leyes dadas por la misma provin- 
«cia, tanto las que consagran los primeros 
«derechos del hombre en sociedad, cuanto 
«las que acuerdan derechos especiales en 
«todo su territorio.»

Es necesario hacer esta esplicacion; por
que garantir el cumplimiento de todas las 
leyes dadas por la provincia, sería mons
truoso. Las leyes por su naturaleza son 
revocables, y sería una monstruosidad, y 
un inconveniente del mayor tamaño, el que 
el Congreso se ligase las manos para no ha
cer en oportunidad lo que la misma provin
cia de Buenos Aires haría, revocando sus 
leyes cuando así lo exigiesen las circunstan
cias, ó el interes de ella. Hai sin embargo, 
ciertas leyes que no deben tocarse, y res
petarse en todo caso; tales son las que con
sideran los primeros derechos del hombre 
en sociedad. Estas deben ser un sagrado, á 
que no deben tocar jamas las manos del 
legislador. Hai otras que han acordado cier- 

.tos privilegios particulares: estas también 
deben respetarse igualmente. Así cree el 
Ministro, que queda salvado todo esto bajo 
la redacción que acaba de oirse, y que los 
Sres. Representantes estarán en aptitud 
de poder sancionar el artículo en discusión.

El Sr. Mancilla: Después de haberse 
sancionado los artículos precedentes, creo
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indispensable sancionar también el 4. El 
reconoce como nacionales los derechos, ac
ciones, empeños y deberes de la capital: 
parece, pues, que es una consecuencia ne
cesaria, después de haber declarado nacio
nales los establecimientos de este territorio. 
No he pedido la palabra con este objeto, 
sino de observar con esta oportunidad el 
que esta es una de las medidas ó planes, 
que á mi juicio he creído como consecuencia 
del proyecto en general. Estas instituciones 
hácia todo el territorio, parece que mues
tran bastante parte de esos grandes planes, 
de que tanto se ha dudado, y porque en el 
acta de hoy he solicitado por mi parte ten
ga alguna inteligencia en los planes del Go
bierno, y en realidad me parecía monstruoso 
que hubiésemos de pasar todos por la espo- 
sicion que resulta del acta de ayer.

El Sr. Gorriti: Insistiendo siempre sobre 
los principios que en mi concepto informa 
la presente resolución, yo me permitiré 
hacer una observación mui ligera: la aban- 

5 donaré luego al juicio de /los Sres. Repre
sentantes, para que le den el valor que ella 
pueda tener. (leyó los dos artículos 3 y 4) 
La última ley sancionada por el Congreso 
general, antes de que entrase la discusión 
del presente proyecto, cscluyó del recono
cimiento de la nación la déuda contraida 
por la provincia desde el año 20 á esta parte.

El Sr. Ministro de Gobierno: No se ha 
escluido, Sr.; partamos de este principio: en 
esa ley no se establece, pero ha de estable
cerse : y es tanto mas cierto que el Gobierno 
tiene ya trazado su decreto para la ejecución 
de esa ley, aunque encarga que al mismo 
tiempo que se presenten los acreedores á 
liquidar esa déuda, presenten también las 
acciones que tengan posteriores á esa época, 
para que el Gobierno pueda liquidar y pre
sentar al Congreso todos los datos que sean 
necesarios para tomar una resolución. Hago 
esto presente el Sr. Diputado para que mar
che bajo este concepto.

El Sr. Gorriti: Ese es el objeto: cuando 
haya de igualarse ya no hai cuestión.

El Sr. Ministro de Gobierno: Pero si lo 
dije, Sr. Diputado, en la discusión; sobre 
todo en la nota que acompaña la ley á las 
provincias especialmente se dice eso, y en 
los diferentes decretos, que es necesario dar 
para la ejecución de esa ley, se previene que 

' presenten los acreedores sus acciones para 
que puedan liquidarse, y al mismo tiempo 
reunirse por el Gobierno todos los conoci

mientos necesarios para facilitar al Con
greso los medios de tomar una resolución 
con respecto á ellas.

El señor Zavaleta: Solamente siento una 
dificultad; y es que el Congreso por una ley 
ó decreto al tiempo del establecimiento del 
Banco Nacional, cuando decretó que hicie
ran fondo del Banco Nacional los tres mi
llones de pesos del empréstito que habia ne
gociado el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, dió una lci, en virtud de la 
cual reconocería la Nación á favor de la 
Provincia de Buenos Aires esa deuda, y se 
obligaba á devolverlos para emplearlos en 
los objetos que la ley determinaba. ¿Esta lei 
queda inclusa en las demas?

101 señor Ministro de Gobierno: El que 
habla fué precisamente el que redactó el 
artículo de esa lei, y le [«te: aj redactó ya en 
previsión de esta medida, y así es que ella no 
habla nada de la Provincia /de Buenos Aires 
Su literal tenor es este—De los 15 millones 
del empréstito nacional, para cuya nego
ciación ha sido autorizado el P. E. N., se 
separarán tres millones, valor real, para 
ser empleados en los objetos á que por ley 
están destinados los tres de que habla el 
artículo anterior. En la discusión se hicieron 
algunas indicaciones, diciendo que eso era 
mandar á la Provincia de Buenos Aires, y 
que debería decirse que se devolviesen á la 
misma Provincia. Yo me opuse entonces, co
mo encargado por la comisión de sostener el 
proyecto, á que se hicieran esas indicaciones, 
sosteniendo que se aprobase como estaba, 
porque así se llenaban los objetos; porque, 
como digo, teniendo en previsión la ejecu
ción de este proyecto, ya desde entonces 
creía que vendría á resultar, no una con
tradicción, pero alguna diferencia entre 
aquella y esta. Así que nada hai que sal
varse. La Provincia de Buenos Aires declaró 
por una ley, que esos tres millones, y algo 
mas, deberían emplearse en esos mismos 
objetos que la lci expresa, y en ningún otro. 
La Nación reconoce todos los deberes de la 
Provincia: la Nación debe cumplir con ellos, 
y emplear esos tres millones en los mismos 
objetos á que fueron destinados por la lei; 
y si entonces pudieron considerarse como 
objetos provinciales, que realmente no lo 
eran, hoi ya son nacionales, desde que la 
Capital se declara nacional, bajo la direc
ción del Congreso y del Presidente de la 
República. De consiguiente este artículo 
no tiene contradicción, antes tiene cierta
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relación con aquel otro artículo. Si.se quiere, 
puede traerse á la vista aquel artículo; mas 
los señores Representantes pueden recor
dar que es exacto lo que acabo de exponer.

El señor Vidal: Después de haberme, 
opuesto, como lo hice con toda franqueza, 
á la discusión del proyecto en general, un 
accidente imprevisto, y que no pude evi
tar, me impidió de concurrir á la votación. 
Para que no se crea, al menos por algunos, 
que esto ha sido en mí un principio de debi
lidad, ó efecto de otra cosa, yo debo hacer 
presente que si me hubiese hallado en la 
discusión, mi voto hubiera sido conforme 
á mi exposición, porque las razones que me 
impulsaron á ello, eran arregladas á la jus
ticia, y á mi deber. Estas mismas, hoi las 
veo subsistentes, y por lo tanto también me 
veo en la precisión de estar contra el artículo 
presente.

Ip I 7 /El señor Ministro de Gobierno: El señor 
Representante me pone en la obligación de 
hacer una reflexión, que desde luego hu
biera querido evitar. Está bien que el señor 
Representante, y algunos otros señores, 
siguiendo el testimonio de su razón, y su 
conciencia, se hayan opuesto al proyecto en 
general, y también al segundo artículo; 
mas después de que el segundo artículo ha 
sido sancionado, por el cual se declara que 
la ciudad de Buenos Aires, que por el pri
mero se establece ser la Capital del Estado, 
queda bajo la inmediata y exclusiva direc
ción de la Representación Nacional, y del 
Presidente de la República; ya no solo no 
pueden dejar de suscribirse á los artículos 
siguientes; sino que están obligados por 
razón, y por conciencia, á adoptarlo y sus
cribir á él. Lo demas sería una monstruosi
dad, inconcebible con los sentimientos que 
yo considero, y respeto, en los señores Re
presentantes. Si la ciudad de Buenos Aires 
es la capital del Estado, y ella por la lei 
está declarada bajo la inmediata y exclusiva 
dirección del Congreso, y del Presidente de 
la República: si sus establecimientos son 
nacionales, ¿qué libertad puede haber en los 
señores Representantes para dejar de reco
nocer como nacional sus acciones, deberes, 
y empeños? Y sino, dígaseme: después de 
dada aquella lei, ¿quien puede, ni quien 
debe cumplir con estos empeños sino la 
Nación, que ha declarado que este territo
rio es suyo, y esta capital del Estado? Yo 
hago presente á los señores Representantes 
esta consideración. La opinión ha estado

en su lugar; mas después que ella ha sido 
desechada, ya no queda arbitrio; y sino, 
yo desearía saber, ¿cual es el motivo que 
hai para dejar de sancionar este artículo, 
ó cual es el arbitrio que se presenta para 
que no quede una monstruosidad entre este 
artículo y el que está aprobado?

El Sr. Vidal: Yo sé que debo sujetarme 
á ley en aquello que la ley haya resuelto; 
pero esto nunca hará variar mi opinión, 
y los fundamentos en que se apoya. Resul
tará de aquí que los demas artículos serán 
sancionados también, y yo entonces estaré 
sumiso, obediente á ellos como debo; pero 
esto no quiere decir que yo no tenga funda
mentos para oponerme á ellos, sino que en 
clase de Representante yo debo verter mis 
opiniones, y producirme según los /  funda- (p  i 8 
mentos que me asistan durante la discu
sión. Resuelto esto, yo debo estar obediente 
á la ley.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar, 
si se aprueba el artículo 4 del proyecto del 
Gobierno, ó no? Resúltó la afirmativa por 
23 votos contra 10.

S e  ANl'NCIA LA DISCUSION DEL ARTÍCULO 5, EN LOS
TÉRMINOS QUE LO PROPUSO EL SEÑOR MINISTRO
de  G o b ie r n o , e n  la  d iscusión  d el  artículo
ANTERIOR.

El Sr. Velez: Yo dcscár[í]a que ese artículo 
se pusiese en otro sentido, porque parece 
que esas leyes son solamente las que el Con
greso garantiza, que son las que hablan de 
los derechos del ciudadano.

El Sr. Ministro de Gobierno: No hablado 
las leyes que garantizan los derechos del 
ciudadano, sino de las que garantizan y con
sagran los derechos del hombre en sociedad.

El Sr. Velez: ¿Entretanto, el código y 
registro oficial de Buenos Aires ha de seguir 
rigiendo?

El Sr. Ministro de Gobierno: Sí, Señor; 
en órden á aquellas leyes que consagren los 
derechos del hombre en sociedad, de aque
llas que acuerden derechos especiales á cier
tas clases; por ejemplo: en el año 21 la le
gislatura de la provincia resolvió hacer una 
reforma general en todas sus administra
ciones; á consecuencia de esto fueron reti
rados muchos funcionarios públicos del 
destino que tenían, y les acordó un retiro; y

Tomo II 55



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

esta fue una ley de circunstancias, y del 
momento, por la cual acordó un derecho 
especial. Este derecho, pues, es garantido 
por ese artículo; y lo mismo que sucede con 
respecto á este caso, podrá suceder con res
pecto á otros muchos.

El Sr. Velez: Y con respecto al fuero 
militar?

Sr. Ministro de Gobierno: Indudablemen
te lo mismo.

El Sr. Gómez: yo pienso aclarar mas la 
idea del señor diputado: creo que quiere 
alguna resolución sobre las leyes que no son 

e de/uno ni de otro carácter: y creo que se 
podria decir, quedan en su vigor las leyes que 
rigen en la -provincia, que no esten en directa 
oposición con esta, y quedan igualmente ga
rantidas las que consagran los primeros de
rechos del hombre en sociedad; de modo que 
las leyes que se han citado, quedan en su 
vigor, y las que no se hallen en este caso, 
pueden ser revocadas, aunque esto ya dc- 
bia suponerse.

El Sr. Ministro de Gobierno: el decirlo 
en la ley podria interpretarse que ha sido 
un engaño; por eso no he querido incluir 
las leyes en general, sino aquellas en que el 
ciudadano tiene un interes especial en que 
sean respetadas; las demas leyes adminis
trativas es imposible que se garantizcn sino 
con la calidad de por ahora, y mientras no 
sean revocadas. Pero no quisiera que se 
pusiese eso en la ley, porque entonces seria 
preciso asi: que existieren mientras no sean 
revocadas.

El Sr. Gómez: yo no veo que sea necesaria 
esa clausula, por que hay primero esa di
ferencia, y luego puede decirse, y especialr 
nente garantidos las que consagran los pri
meros derechos del hombre en sociedad. De 
modo que se marca bien la diferencia de 
una cosa y otra.

El Sr. Ministro de Gobierno: el territorio 
de esta Capital, que antes correspondía á 
la Provincia de Buenos Aires, ha de ser 
gobernado por leyes: no hay otras que las 
dadas por la misma provincia; y ellas existi
rán mientras no se revoquen, y mientras 
que establecida la Provincia, del territorio 
restante, no se adopten otras reglas; este es 
el órden natural. Pero si se quiere añadir 
algo, no haré oposición: sólo quisiera que 
no se pusiese una clausula que pudiese alu
cinar á alguno, de que inducía un empeño 
en el Congreso á sostener esas leyes, que 
mañana ú otro dia cuandó por las circuns

tancias se creyese necesario revocarlas, no 
se hallase sujeto al compromiso establecido 
por esta ley.

El Sr. Velez: Yo tenia la duda, ó creía 
que se versaban muchas cosas. Por ejemplo, 
la Cámara de Justicia, cuando era una Cá
mara provincial, se regia por leyes que la 
Junta de Representantes de la misma ha
bía dado concernientes á ella; pero pasando 
á ser una Cámara nacional esta cámara de 
provincia, es decir, que muda /de su natu- <p-1 10 
raleza, y por consiguiente que son nulas Jas 
leyes que antes la regían. Así, pues, es pre
ciso decir, esto, si las leyes son opuestas.

El Sr. Gómez: Yo creo que la Cámara no 
tiene mas estension en su jurisdicción que 
aquella que tiene ahora demarcada, ó que 
se demarcare después. Así que las leyes da
das hasta hoi á  este respecto, son leyes como 
si fuesen dadas hoi mismo, porque si el te
rritorio es nacional, y las autoridades, ó los 
tribunales son nacionales, es claro que la ley 
que no sea revocada por el Congreso, toma 
el carácter de nación respecto á que ese 
territorio es declarado nacional [s¿c: o]; por 
consiguiente, ese tribunal ejercerá de hecho 
una autoridad nacional, pero dentro del 
territorio de la Capital, porque no es tri
bunal de toda la nación. Por aquí se ve, que 
aunque no se pusiese, no es absolutamente 
necesario. Pero si por ese principio puede 
caber diida, la distinción que induce el ar
tículo, cuando dice: quedan en su vigor las 
leyes que rigen en la provincia &c.t ¿que in
conveniente hai en ponerse, ni que engaño 
podrá alegarse, porque el Congreso revo
que una ley desde que él entre á ejercer la 
autoridad lejislativa de la Junta provincial 
de Buenos Aires? Así podrá decir: quedan 
en su vigor las leyes que rigen en la provincia, 
y especialmente garantidas las que consagran 
los derechos primeros del hombre en sociedad.

El Sr. Gorriti: Yo considero que en vir
tud de la disposición de este artículo, y de 
la relación que tiene con los anteriores, las 
leyes particulares de la provincia de Bue
nos Aires no quedan en virtud de ninguna 
de las clausulas que contienen; ni este ar
tículo, ni los precedentes invisten un carác
ter general que pueda inducir obligaciones 
fuera del territorio.

El Sr. Ministro de Gobierno: Se dice es- 
presamente en toda la estension del terri
torio.

El Sr. Gorriti: Yo lo entiendo así; pero 
he hecho esta oposición para la mayor cía-
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ridad, y no dar lugar á interpretaciones que 
se podrían deducir, y que serian perniciosas 
desde luego; y puesto de este modo en el 
acta, quedará salvado de cualquiera duda 
que pueda ocurrir.

p-I u /  El Sr. Bedoya: Me parece que de garan
tir todas las leyes de la provincia de Bue
nos Aires, pueden nacer algunos inconvenien
tes. La legislatura de Buenos Aires ha acor
dado algunos privilegios: para el ejército 
de la misma provincia acordó también, 6 
quitó el fuero militar. Estas leyes no han 
sido revocadas. El ejército de Buenos Aires 
fue declarado nacional. Pregunto yo; ¿ga
rantiendo estas leyes de la provincia de 
Buenos Aires, quedan garantidas también 
esas otras; sí, ó no? Si se garanten, resulta 
el inconveniente de que estas tropas, que 
antes fueron de la provincia de Buenos Aires, 
y que hoi son del ejército nacional, tendrán 
un privilegio que no tendrán otras tropas 
del ejército que correspondan á otras pro
vincias.

El Sr. Ministro de Gobierno: Las leyes 
dadas por la legislatura provincial con res
pecto al ejército permanente que ella tenia, 
ya han caído por su naturaleza, porque no 
hai ejército permanente de provincia; y con 
esto está ya dicho todo.

El Sr. Bedoya: Había una consulta pen
diente por el ejecutivo nacional para que 
estas tropas, declaradas nacionales, tengan 
algunos goces.

El Sr. Ministro de Gobierno: En efecto, 
hai una consulta de un oficial que se ha 
imposibilitado en el servicio, y solicita su 
retiro; y como el Congreso no ha dado nin
guna ley de retiro, el Gobierno la ha pasado 
aquí, diciendo que está en el caso de que sé 
le señale un retiro.

El Sr. Gómez: Hai mas: hai una consulta 
sobre el fuero; y esto quiere decir que hai 
necesidad de una ley, que la dictará el 
Congreso.

Sr. Bedoya: A mi me parece que es un 
inconveniente grande el que una parte del 
ejército tenga unos privilegios, y otra no 
goce de ningunos.

El Sr. Ministro de Gobierno: Las leyes de 
la provincia de Buenos Aires quedan garan
tidas, es decir, aquellas leyes que hoi con
ceden derechos especiales, ó generales; pero 
aquellas otras que han dejado de existir, 
como la que se ha indicado, no son garan
tidas, porque han dejado de tener efecto. 

[p l 12 No puedo descender á/detalles, ni á los ca

sos particulares que puedan ocurrir. El Mi
nistro cree, que no se puede abrazar de un 
modo mas completo la cuestión, que redu
ciéndose á los términos de la redacción como 
está puesto; leyes que garantan los prime
ros derechos del hombre, y leyes que acuer
den dereghos especiales. Habrá sus tropie
zos; y con este objeto yo podré decir al 
Congreso algunas dificultades que sentirá, 
especialmante [sic: e] con respecto á ciertas 
leyes que ha dado el Congreso, por ejemplo 
en órden á pensiones de sus empleados. Esto 
quiere decir que mañana el Congreso adop
tará esta misma ley en general, y que lo 
que hasta ahora no ha sido mas que para 
la provincia de Buenos Aires, convencido 
de los principios de conveniencia y de jus
ticia en que ella está fundada, se generali
zará á todos los puntos del territorio, y la 
hará absolutamente nacional. Esto sucéderá 
en todos los demas casos, y así se evitará 
el incónveniente que particularmente ha 
deducido el Sr. Diputado, que en una frac
ción de la República hai unos derechos es
peciales, y que en otras no los hai. Ahora, 
si es con respecto á los empleados nacionales, 
ya no puede haber cuestión, ni comparación 
de entre ellos con los demas provinciales 
que se gobiernan por sí, y por sus propias 
leyes. La cuestión será solo sobre el punto 
en general, que corresponde á la administra
ción en general; sobre lo que será necesario 
que las leyes se generalicen. Si la provin
cia se ha dado su constitución, y se con
viene á regirse bajo la forma de un sistema 
de unidad, en que es necesario que las leyes 
todas se uniformen permanentemente, por 
las mismas leyes que la provincia ha adop
tado, y si el Congreso tuviese á bien adop
tar otras, las adoptarán también; pero siem
pre se salvará el derecho que la ley les ha 
dado á este, ó aquel individuo, porque esto 
es mui sagrado: que se sienta desde este 
momento que ningún derecho adquirido 
por las leyes dadas, deja de ser respetado.
En esto no hai perjuicio de ninguna clase.

El Sr. Helguera: Yo creo que la ley de la 
provincia de Buenos Aires sobre el fuero 
militar, quedó derogada desde el momento 
que el Congreso sancióno nacionales las 
tropas veteranas de las provincias. Y por 
consiguiente, creo que no hai motivo de 
consulta: el Congreso no ha dado ley al
guna sobre esto.

/E l Sr. Somellera; Donde dice: quedan ga- ip-i13 
rantidos los derechos del hombre en sociedad,
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podría añadirse, y del Ciudadano; porque 
no todos los derechos del ciudadano los goza 
el hombre en sociedad. Esto lo dice bien 
claro el ejemplo que ha puesto el Sr. Mi
nistro: el cstrangero goza de los derechos 
del hombre en sociedad, mas no los del 
ciudadano.

El Sr. Ministro de Gobierno: ¿Pero no vé 
el Sr. Diputado la otra clausula que dice: 
lanío las que consagren los primeros derechos 
del hombre en sociedad, como las que acuer
den d,erechos especiales en toda la estension 
del territorio; y que como os un derecho ge
neral del hombre en sociedad, es un derecho 
especial acordado por una ley?

El Sr. Somellera: El tomar parte en las 
deliberaciones de los negocios públicos de 
la República, es derecho del Ciudadano, no 
es derecho especial acordado por la ley á 
los estrangeros. El derecho especial es con
cedido á ciertas clases y personas: y sobre 
todo, mi concepto es que, capitalizada la 
ciudad de Buenos Aises [ste: r], sus individuos 
quedan en el pleno goce de tomar parte en 
las deliberaciones comunes; y creo que aña
diendo esa sola palabra al artículo, queda 
resuelta la dificultad.

El Sr. Gómez: Pero si se dice los sagrados 
derechos del hombre en sociedad, esos dere
chos son los del ciudadano.

El Sr. Somellera: No Sr.; el derecho del 
hombre en sociedad, es el de la seguridad, 
como el que goza un estrangero, el cual no 
goza de los derechos de ciudadano.

El Sr. Gómez: No los gaza [ste: o] todos; 
pero ahi se dice que los goza todos.

El Sr. Ministro de Gobierno: Yo no tengo 
inconveniente en en que se añada todo lo 
que se quiera: el Ministro ya se ha esplica- 
do con bastante franqueza: no trata de que 
haya ningún embozo, después de haber ma
nifestado el (interés que tiene al [sfc: e] 
Gobierno en que queden garantidos los de
rechos que tienen los estrangeros, y los que 
están acordados por leyes especiales. Podrá 
pedirse que se declaren garantidos tam
bién los derechos del ciudadano, y tomar 
parte en sus deliberaciones, y sufragar para 

Ip) 14 diputados al Congreso; y so/bre todo, dese 
una ley sobre el particular, si se quiere 
que se decláre esto, diciendo que el territo
rio nacional tendrá sus Representantes al 
Congreso en proporción á la base.

El Sr. Somellera: Está cscusada esa ley 
con poner la adición al artículo.

El Sr. Ministro de Gobierno: No Sr.; por

que este artículo no habla solo del territo
rio nacional: este artículo habla de todo el 
territorio de la Provincia de Buenos Aires, 
en el que han de ser garantidos los derechos 
adquiridos por las leyes en general, y los 
especiales que las mismas leyes hayan acor
dado tanto en el territorio nacional, como 
en el provincial si se establece esa Provincia.
De consiguiente, no se puede decir ninguna 
cosa que solo se contraiga al territoio na
cional. Si algo quiere decirse mas, hágase 
por separado; pero este artículo se cstiende 
á lo que corresponde á todo el territorio que 
antes pertenecía á la Provincia de Buenos 
Aires; garantiendo en todo él el cumplimien
to de las leyes que hayan fundado derechos.

El Sr. Villanueva: Yo creo que no están 
bien comprendidos en la redacción del ar
tículo, para que sean garantidos todos los 
derechos acordados por las leyes; porque 
hai muchos que son en perjuicio de algunas 
provincias; y garantidos ahora ciegamente, 
es autorizar el error. Hai muchas leyes en 
la provincia de Buenos Aires que producen 
efectos perjudiciales á otras provincias, como 
por ejemplo: ahora hace unos 6 u 8 meses 
se promovió un proyecto de ley para que se 
prohibiese el comercio de los españoles en 
razón de estar en guerra con su nación, y 
se negó por la mayor parte de los individuos 
de la Comisión, alegándose que había una 
ley provincial que permitía el comercio á 
los enemigos estrangeros. ¿Autorizaremos 
esa ley, y otras varias que hai en perjuicio 
del Estado en general? Si por esta ley se 
garanten esa clase de derechos acordados 
por algunas leyes, habrá un perjuicio.

El Sr. Ministro de Gobierno: En primer 
lugar, sea dicho en honor de la provincia 
de Buenos Aires, que no hai tal ley que ha 
supuesto el Sr. Diputado, permitiendo el 
comercio á nuestros enemigos, ni hai nin
guna de esta clase; y no solo no la hai, sino 
que/no hai tolerancia sobre este particular. Ip ) is  
Lo que habrá querido decir es que está per
mitido y autorizado el comecio de frutos 
de puntos pertenecientes al territorio ene
migo: esto sí, es una verdad, que no está 
prohibido.

El Sr. Villanueva: Pero impórtalo mismo.
El Sr. Ministro de Gobierno: No Sr., por

que hai una grandísima diferencia. Pero 
quiero suponer que haya esa ley: ¿esa ley 
es tal que considera los primeros derechos 
del hombre en sociedad? no, Sr. ¿Esa ley es 
de las que consideran derechos especiales en
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el territorio de la República? no Sr. Pues 
de esto es de lo que se habla.

El Sr. Villanueva: ¿No se ha hablado tam
bién del fuero militar como comprendido 
en esa ley?

El Sr. Ministro de Gobierno: No Sr.; se
considera un derecho especial al ejército 
permanente, sí, á un cuerpo de la sociedad; 
por eso he dicho antes, que aquí no se habla 
de leyes administrativas, porque es impo
sible que el Congreso garantice su cumpli
miento: solo comprende las leyes que ga
ranten los primeros derechos del hombre en 
sociedad, y aquellas que han acordado de
rechos especiales para los habitantes ciuda
danos ó extrangeros del territorio de la pro
vincia de Buenos Aires. Por ejemplo: si un 
estrangero hubiera obtenido por la provin
cia un privilegio esclusivo, este seria sos
tenido y garantido por esta ley, porque ha
bía adquirido un derecho especial por la ley; 
mas las demas leyes administrativas no 
quedan garantidas.

El Sr. Villanueva: En esc concepto no me 
opongo.

El Sr. Ministro de Gobierno: pues bajo ese 
concepto he hablado, y por eso me he de
tenido en esplicar el sentido en que he es- 
tendido [s íc ; n] esc artículo.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido se procedió á votar, 
si se aprueba el artículo 5.° propuesto por 
el señor Ministro de Gobierno, ó no? Re
sultó la afirmativa por 28 votos contra 5.

P romesa  d el  S eñ o r  So m ellera .

El Sr. Somellera: Sin embargo de la opo- 
ip 11» sicion que he hecho /  al artículo, he votado 

por la afirmativa en el concepto de presen
tar un proyecto de ley por separado que ex
plique mi pensamiento.

N ota. — En este estado el señor Minis
tro de Gobierno observó, que habiéndose qui
tado en la discusión del artículo 2 del pro
yecto del Gobierno, la parte relativa á la 
demarcación del territorio de la Capital, 
era ahora llegado el caso de establecerla 
por un artículo 6 redactado en estos tér
minos—Corresponde á la Capital del Estado 
todo el territorio que se comprende entre el 
Puerto de las Conchas, hasta el Puente lla

mado de Márquez, y desde este tirando una 
línea paralela al Rio de la Plata, hasta dar 
con el de Santiago. Sobre este artículo se 
suscitó la siguiente

D iscu sió n .

El Sr. Bedoya: ¿A que viene poner ahí 
que el puente de Márquez está en línea pa
ralela con el Rio de la Plata?

El Sr. Ministro de Gobierno: no ha sido 
posible encontrar unos límites naturales 
que fijen ese territorio, sin que él viniera 
á ser demasiado estenso. Los señores dipu
tados saben el curso que lleva el Rio de las 
Conchas desde el puente de Márquez ;?y 
por eso se establece que los límites serán]el 
Rio de la Plata por un lado, desde allí al 
Río de las Conchas hasta el puente de Már
quez, y desde alli se tira una línea hasta el 
Rio de Santiago, que sea paralela al de la 
Plata. No se ha encontrado otro arbitrio 
para marcar ese territorio nacional sin 
darle una estension escesiva, que es lo que 
trata de evitar el Gobierno. Por lo demas, 
aquí es necesario hacerse cargo de la prin
cipal dificultad, que se ha tocado, cuando 
se discutió el proyecto en general, á saber, 
si el territorio que antes tenia la Provincia 
de Buenos Aires debe dividirse, si todo debe 
ser nacional, ó si solo lo que propone el pro
yecto. Señor, el Gobierno considera que la 
medida, tal cual se propone, es de la mas 
alta importancia y trascendencia en todos 
sentidos. En primer lugar, asi como es im
portante que el Gobierno Nacional en el 
lugar donde él resida tenga una acción in
mediata, y esclusiva, sin que pueda trabarse 
por ninguna otra autoridad, asi también es 
perjudicial el que esta acción inmediata y es
clusiva, se ejerza en un territorio dema/siado (p .i n  
dilatado, porque en la misma proporción 
que este se estienda, en esa misma se debi
lita mas la acción del P. E., y esto es en 
perjuicio del interes general; su atención 
también, á un terreno estenso, cede igual
mente en perjuicio del mismo territorio, 
porque no pudiendo ser inmediata la direc
ción del E. N., no puede ser eficaz, como es 
necesario, para cuidar del régimen interior, 
su buen órden, y su prosperidad. Asi es 
necesario que el P. E. tenga un territorio 
nacional, en el cual pueda ejercer su inme
diata acción. Esta es una razón á juicio del 
Ministerio demasiado concluyente; pero 
aun hay otra, que no es menos poderosa.
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Una de las razones porque se han fomen
tado los que se han calificado de celos en las 
Provincias respecto de Buenos Aires, no ha 
sido porque la Capital haya sido Buenos 
Aires, no señor; sino porque la Capital ha 
sido una Provincia lo mismo que las demas. 
Y desde el momento que la Provincia de 
Buenos Aires toda se declarase como terri
torio nacional, se vendria á verificar enton
ces con rigor lo que hasta ahora ha existido, 
que la Capital del Estado era la Provincia 
de Buenos Aires, y entonces serian los celos 
fundados y justos. A mas de esto, hay otra 
ventaja en que se divida el territorio, y es 
la que va á resultar al territorio que se llama 
campaña de Buenos Aires: es incalculable 
el beneficio que vá á recibir ese territorio, 
desde el momento que se establezca una 
provincia, donde haya una autoridad que 
esté encargada del adelantamiento y me
joras de ese territorio. Hasta hoy el Gobier
no de la Provincia agoviado por los graves 
cuidados, que trae siempre una Capital po
pulosa, no ha podido estender su vigilancia 
sobre la campaña, con todo el interes con 
que debe mirarse esa parte de nuestro te
rritorio, en que está fundada nuestra pri
mera, y puede decirse que nuestra única ri
queza. Una capital populosa absorve todo 
el cuidado, celo y vigilancia del que manda; 
y lo populoso de ella y las consecuencias 
que esto trae, distraen forzosamente á la 
autoridad, y hasta cierto punto relajan to
dos los empeños que debe tener la autoridad 
de velar de un mismo modo y con la misma 
actividad y celo respecto de todos los puntos 
del territorio que presida. Esto es demasiado 
obvio: esto se está tocando todos los dias, 
y nadie mas que la campaña lo ha estado 

(p .) 18 tocando: pero/desde luego que empieze á 
regirse por una autoridad inmediata, que 
esté establecida en ella, todo irá en progre
so; su ilustración, su órden interior, su tran
quilidad, la observancia de las leyes, todo 
se obtendrá de un modo mas perfecto que 
puede hoy obtenerse, aun cuando el Go
bierno que reside en la capital tenga el ma
yor saber, el mejor celo, y la actividad mas 
infatigable. Todas estas ventajas han de
cidido al Gobierno á proponer el proyecto 
tal como está concebido. En esto no hay 
inconveniente; se ha indicado uno, de que 
mañana la Nación desaparezca, vuelva la 
anarquia, vuelvan las provincias á regirse 
por sí mismas independientemente, y que en
tonces se tocará el inconveniente de que la

provincia se ha hecho pedazos, y esto trae
rá perjuicios. Yo debo reclamar del señor 
representante que jamas se deje de adoptar 
una medida que se considera justa, racional 
y beneficiosa por el temor de que venga la 
anarquía: alejemos de nosotros esta idea: 
el modo de que ella no venga es el que no 
la temamos: obrando siempre en un con
cepto que no puede ser compatible con la 
anarquia, con el desórden, desde este mo
mento la anarquia no es temible; mas desde 
que se la llama, é invoca, ella viene. De la 
anarquia solo debemos acordarnos para 
combatirla. No volvamos á recordar ese 
temor, marchando siempre en el sentido 
que he dicho. Pero para que no se crea que 
esto es una evasión, si por desgracia ese 
tiempo viene, nada hay que temer; que los 
pueblos entonces por instinto han de seguir 
aquel camino que mejor les conviene, como 
han seguido siempre; y permanezca entonces 
separado el territorio que se llama nacional 
de aquel en que se establezca la provincia,
6 uñase, como han de unirse necesariamente, 
porque las relaciones de uno y otro son ín
timas, porque los grandes propietarios de 
la ciudad lo son de la campaña, porque esa 
campaña no tiene vínculos sino con esta 
población, porque sus necesidades no las 
cubren sino con lo que encuentran en esta 
población; en fin, señores, sus relaciones 
son tan íntimas que no puede temerse nin
guna discordancia ni de sentimiento, ni de 
opiniones, ni de voluntad, ni de deseos. En
tonces, repito, los pueblos irán siguiendo 
su instinto natural; ellos marcharán en el 
sentido que mas les convenga, y que pueda 
contribuir á hacer mejor su felicidad. Entre 
/tanto hoy el Congreso hará un servicio es- Ip I 19 
pecial á la campaña que corresponda al te
rritorio fuera de la capital, estableciendo 
una provincia; y sobre todo lo hará á la 
nación toda, y á cada una de las provincias 
que la componen, porque echa por tierra 
los motivos, ó si se quiere los pretestos, en 
que se han fundado los celos respecto de 
una Capital, que no eran con una ciudad 
sino una con provincia de las mas populo
sas del Estado. Por esta razón el Gobierno 
ha reducido el territorio de la Capital á los 
términos que están comprendidos en este 
artículo, reservando para el siguiente que 
en lo restante del territorio se establezca una 
provincia por ley especial.

El Sr. Gómez: La comisión, que con ex
cepción de un individuo, aceptó los princi-
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pales artículos del proyecto en cuestión, tam
bién se decidió por esto; conoció todos los 
fundamentos de justicia y de política, que 
hacían útil la división de este territorio; 
que realmente era necesario por una parte 
reducir el territorio de la capital establecido 
en nacional; que por otra era de suma im
portancia emancipar esa campaña, y pro
veerla de autoridades que inmediatamente 
velasen sobre su seguridad, prosperidad &c.: 
que ademas, por medio do esta división re
sultaba una proporción aproximativa con 
el resto de las Provincias que deben com
poner el Estado. Al discutirse, yo hice una 
indicación que podia omitirse esta parte del 
artículo, con el objeto de dar á conocer que 
ella no entraba esencialmente en lo princi
pal del proyecto; y bien podría por alguna 
razón haber sido rechazada esta parte del 
proyecto, sin que hubiese sido rechazado 
lo demas de él. Me inclinaba á creer que po
dría excluirse este artículo, por cuanto él 
dice, que por ahora queda unido el territorio 
de la campaña á la Capital, en cuyo caso creia 
seria lo mismo con un determinado proyecto, 
dar una lei haciendo la división del territo
rio, de lo que se renunciase por ahora, y de 
hecho no quedaría dividido; pero por el se
ñor Ministro se dijo, que era necesario ya 
tomar todas las medidas que debian faci
litar el establecimiento de las autoridades 
de la Provincia en la campaña. Por otra 
parte ^también advirtió que era útil que 
apareciese sancionado, mucho mas después 
que del proyecto se ha deducido la división; 
no sea que llegase á sospecharse lo que se ha 

lp ] 2o /indicado, y que realmente no se ha preten
dido hacer. Por esta razón suscribo por el 
artículo, sin embargo de la indicación que 
había hecho.

El señor Paso: Sancionado que sea este 
artículo, vendría á verificarse que una parte 
preciosa del territorio de la Provincia de Bue
nos Aires, se enagena de ella, y se aplica y 
apropia á todas las Provincias en la parte 
pro indiviso de aquella. Si esto lleva por 
objeto la organización de las Provincias, 
y. su prosperidad y felicidad, pregunto, ¿si 
este fin no se obtiene, ó si obtenido se ma
logra, ¿esa propiedad desmembrada con 
solo este objeto y fin, quedará siempre se
parada de la Provincia que no consintió 
en la desmembración, sino porque se hi
ciese el bien de todas, el cual se supone ma
logrado, ó volverá á consolidarse y reinte
grarse á la Provincia á que pertenecía?

Me parece que sin necesidad de recurrir 
á principios, por sí mismo es perceptible, 
que no debiendo llevarse el daño que á uno 
se haga mas allá de lo que sea necesarip para 
obtener el bien que se pretende, se debería 
contentar con que las Provincias unidas 
reportasen las ventajas, beneficios, u me
joras á que se aspira, adquiriendo con la 
desmembración del territorio, y estableci
mientos que tome de la Provincia de Buenos 
Aires, el dominio útil en él, y ellos, retenien
do siempre su propiedad ó dominio direc
to dicha Provincia, cuyos son hoi en plena 
propiedad y dominio. Por este medio con
sigue la nación llenar todas las ideas del 
plan propuesto, y hacer efectiva la obra de 
la organización de las demas provincias, con 
privación á la de Buenos Aires de la per
cepción y aprovechamiento de los rendi
mientos que la corresponden: y por este 
medio se lograría asimismo, que si se frus
tra s e  el plan de organización proyectado, 
cesando entonces la causa de la desmembra
ción, y malográndose el fin único porque 
se hacia, volviese otra vez á unirse y con
solidarse el dominio útil con el directo; ni 
podría esto resistirse, á menos que la des
membración se haga con el maligno desig
nio de destruir la mejor Provincia del Es
tado á pura pérdida, y sin beneficio de las 
otras.

Mas, aun cuando se llevase hasta ese es- 
tremo la idea de su des/truccion, y que la lp.) 21 
destituyese de todo dominio y derecho á la 
parte desmembrada, no podría negársele 
el derecho de reversión en el caso propues
to, pues que lo tenia para no ser destituida 
de su propiedad, si se supusiera que la des
membración no tenia aplicación útil: ade
mas que este es también un interes de las 
Provincias, si malogrado el proyecto de 
organizarías, quedase siempre la principal 
de ellas reintegrada de su territorio y for
tuna, y en estado de sostenerse, para servir 
de base á la incorporación de las demas. Por 
lo mismo, creo y he visto en la sala una 
opinión del Sr. Diputado, que acaba de ha
blar, que dijo que no le parecía esencial ena- 
genar la propiedad de ese territorio.

El Sr. Gómez: He dicho el territorio, no 
la propiedad.

El Sr. Paso: En no siendo esencial al 
proyecto la desmembración del territorio, 
tampoco lo es la de los establecimientos in
herentes á él; y subsiste el intento que he 
deducido para unos y otros.
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El Sr. Ministro de Gobierno: yo prescindo 
por este momento de que si desgraciada
mente se verifican los temores, que el señor 
Diputado ha indicado, vuelvan á romperse 
los vínculos que deben unir á las Provincias 
para formar el listado. Es necesario con
vencerse que no hay que esperar que la 
Provincia de Buenos Aires vuelva á reha
cerse del crédito que antes tenia: no señor, 
no puede ser; y ojalá que todos los pueblos 
y todos los hombres se convencieran de esta 
verdad, otro orden habría entonces entre 
nosotros. En efecto; si vuelve á desaparecer 
el tal cual órden que hay entre nosotros, 
la anarquía que ha de sobrevenir no tiene 
términos, y el abismo en que hemos do caer 
no reconoce fondo. El remedio que hay en
tre nosotros yo lo sé: él es mas funesto que 
el mismo mal que se nos presenta. Pero quiero 
entrar en la cuestión práctica, bajo el mismo 
concepto que ha hablado el señor Diputado, 
y es el que la cosa vuelva á- quedar como es
taba antes de la instalación del Congreso, 
y que las provincias vuelvan á desunirse, 
que cada una tire por su lado, y diga que 
no quiere Nación, y que quiere gobernase por 
sí sola. ¿Cual es el riesgo que corre la Provin
cia de Buenos Aires á consecuencia de esta 

iP'i 22 medida? Señor, ¿que se le enagena /  y se la 
[sic: e] quita la propiedad de una parte de su 
territorio? ¿A quien se le ha quitado esa pro
piedad, y en quien va á recaer entonces esa 
propiedad que se le quita? Supongamos de 
hecho que las provincias todas se han con
venido en que la Capital de Buenos Aires, 
con el territorio que se señala, es nacional: 
¿se cree que entonces cada Provincia tiene 
derecho á cortar un pedazo de este territo
rio y cargar con él? No señor, entonces la 
propiedad de ese territorio, ó mas propio, 
el régimen recae sobre la Capital misma, y 
entonces no es nacional, vendrá á ser un 
territorio que se llamará provincial, ó dis
trito, ó como se quiera; y su régimen exis
tirá en los que ocupen su territorio; ellos 
se gobernarán; y una de dos, ó se gobernarán 
por sí solos independientes en el territorio 
en que se constituya la nueva Provincia, 
ó volverán á reunirse estas dos partes del 
territorio, y entrarán á formar una Provin
cia, ó si se quiere un Estado: pero las demas 
Provincias nada, nada adquirirán, porque 
ningún derecho tienen sobre este territorio 
desde el momento en que llegue á disolverse 
el pacto. En este sentido, ningún perjuicio 
hay. ¿No podrá la Provincia de Buenos

Aires, vuelta é reunir, adquirir, ese crédito, 
que se pretende si esto es posible bajo esa 
suposición? ¿No podrá sostenerse también 
por su parte la Capital por sí sola, sin la 
atención de la campaña, con las íntimas 
relaciones que con ella tiene, con las ma
yores ventajas que la campaña ha de sacar?
Y aunque el señor diputado no las vea, ellas 
son indudables; y acaso, señores, este sea 
el motivo mas fuerte y el estímulo mas po
deroso para forzar á los hombres y á los 
pueblos á que guarden esc órden, y á evi
tar esc fin trágico, que se teme de la Nación 
y de los pueblos, que se han decidido libre 
y espontáneamente á formar una nación.
En resumen, en el caso supuesto, los pue
blos nada adquieren, por que en esa diso
lución cada territorio se constituirá en ab
luto é independiente, y su régimen á cargo 
de los que lo habiten. En esto no cabe cues
tión; pero siempre será cierto que estará 
en manos de quienes habiten el territorio; 
parece que es lo único á que puede aspi
rarse. No hay, pues, inconveniente ninguno 
ni aun en esc caso remoto; y yo quisiera 
que los señores representantes lo viesen re
moto, y que trabajásemos todos para ale
jarnos de ese caso cuanto sea /  posible. Asi ip ] 23 
que no hay enagenacion de dominio, ni hay 
necesidad de reservar ese dominio directo 
á la Provincia; ni se hace perjuicio al terri
torio que va á ser la Provincia de Buenos 
Aires, ni lo hay con respecto á las demas 
provincias. Todo está conciliado con los 
habitantes de este territorio, que son á los 
que ha de librarse entonces forzosa y es- 
clusivamente la dirección en todo aquello 
que corresponda á su régimen y gobierno.

El Sr. Gómez: Comenzaré á sentar, sin 
embargo que se me ha prevenido en lo mas 
que pudiera decir, que esta división no es 
esclusivamente del interes nacional; que 
lo es particularmente del interes de la pro
vincia, de la Campaña, y lo es del de la mis
ma Capital de Buenos Aires, como se ha 
demostrado. La campaña, asistida, provis
ta de lo necesario para que pueda tener la 
autoridad competente, una autoridad que 
vele sobre su seguridad, prosperidad, &c., 
con una acción mas inmediata y fuerte; sin 
duda debe prosperar mas que asistida por 
una autoridad de otra distancia, que no 
pueda atender tan inmediatamente á ella.
Por este principio es por el que se han for
mado todas las naciones: ellas han empe
zado por una masa de población, se han ido
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subdividiendo en pueblos, y sucesivamente 
se han formado en dos, en tres, ó mas pro
vincias. ¿Y quien puede dudar que esta me • 
dida de política, que han* adoptado todas 
las naciones, envuelve el interes reciproco 
de todas las provincias? En los Estados Uni
dos hai una ley por la cual cada territorio, 
desde que su población exceda de una cierta 
cantidad de miles de almas, se erige en un 
Estado nuevo. Se podrá decir que esta di
visión se ha realizado en el Estado de Mis- 
sisipi, y en otros, que han hecho subir el 
número de Estados á 23, cuando al tiempo 
de la revolución eran solo trece. ¿Y como se 
han formado? Por la desmembración de 
otros que han formado primero un territo
rio, luego un Estado, como sucedió en la 
Luisiana: y este mismo beneficio recíproco 
resultará particularmente en Buenos Aires, 
no precisamente en el carácter de Capital, 
sino en proporción ó respecto de las fortu
nas de sus individuos, porque todo el ve
cino de Buenos Aires que tiene sus propic- 

ip ] 24 dades en la Campaña, si esta es prote/gida 
y prospéra, ¿no aumentarán ellos su fortu
na? Yo sostuve que no habia dicho que se 
dividía la propiedad; porque á la verdad en 
esta materia no se puede usar con exacti
tud de la voz propiedad, ni de dominio, 
y porque no puede decirse que la ciudad 
de Buenos Aires ejerce un dominio sobre la 
campaña: aqui no hay mas que asociación. 
¿Un hombre ejerce un dominio sobre otro? 
no: luego tanto número de hombres, que 
hay en este lugar, no ejerce una propiedad 
sobre tantos miles de hombres que existen en 
la campaña. Esto no es mas que el pacto 
social perfeccionado en ciertos grados: no 
hay propiedad, no hay dominio, no hay sino 
derechos, y autoridad. ¿Y que sucederá si se 
subdivide la campaña? No se divide de esta 
ciudad su propiedad, no señor, es que se 
emancipa aquella parte, de su autoridad, 
nada mas; ó es en suma decir que toda esa 
población, siendo toda ella parte integrante 
de la nación, continúa siendo de la nación, 
bajo dos autoridades; no hay otra cosa; 
en lo demas el territorio queda siempre el 
mismo, su población, sus intereses, sus en
laces naturales, físicos y morales. Pero, señor, 
y si llega ese caso ¿no podrá reasumir la 
ciudad de Buenos Aires la propiedad de 
esa provincia, y de ese territorio? Si no la 
tubo: ¿pero que podrá suceder? Que ellos 
mismos por sus propios intereses y por su 
propia posición se unirán, ó bien permane

ciendo siempre bajo aquellas dos autorida
des, ó bien formando un solo estado, y ha
ciendo una sociedad común, como lo hemos 
visto en la provincia de Mendoza, haber 
pretendido formar un Estado con la Pro
vincia, con Buenos Aires, según tengo en
tendido, y que no se hizo lugar por entonces.
Pues si eso ha podido pensarse por la pro
vincia de Mendoza en esas circunstancias,
¿que podría esperarse que pensase la cam
paña de Buenos Aires, sino conservarse uni
da y en estrecha amistad con Buenos Aires, 
según lo exigen sus intereses, y según ade
mas pueden trabarlos las mismas leyes? Pero 
señor, se separan, y las demas han reasu
mido sus derechos; y estas dos, que antes 
eran una provincia, han sido divididas.
¿Y que perjuicio se sigue de esto? ¿Qué 
perjuicio ha resultado á la Provincia de 
Buenos Aires de que la de Montevideo haya 
estado dividida todo este tiempo en /  medio Ip I 25 
de la desgraciada suerte, que no habría es
tado en poder de nadie evitar, aunque hu
biera estado unida con Buenos Aires? Y 
realmente Buenos Aires, esta Provincia,
¿no hubiera hecho los mismos sacrificios 
por recobrarla, habiéndole pertenecido como 
parte integrante de la Provincia, que per- 
tcneciéndole como consocia en la unión 
nacional, y sobre todo en la concurrencia 
de sus recíprocos intereses? Esto nada dá ni 
quita absolutamente para los derechos so
ciales, y para la seguridad recíproca de am
bos territorios. Pero ello es justo, si por esa 
medida se proporciona á la campaña el que 
pueda prosperar mas rápidamente; si por 
ese medio se concilia que la Capital, que 
es nacional, no tenga una ostensión dema
siada; si se concilia todo esto, y que haya 
esa proporción entre las partes, que deben 
componer el todo, y que deben ser gober
nadas por una constitución, no veo ningún 
inconveniente: lejos de eso, yo quedaría 
mas satisfecho, y creo que salvaría mas el in
conveniente, si en la campaña se estable
ciesen dos provincias, una al Sud, y otra 
al Norte; mas esto en el momento no puede 
hacerse; pero en cualquier tiempo que esto 
se pueda hacer, seria conveniente para to
dos. No importa que yo use de la voz pro
vincia, respecto de un territorio que no 
tiene quizá toda la población conveniente: 
la voz es puramente material; el régimen 
le daría la denominación, y yo uso de la 
misma voz que usan otras que tienen me
nos riqueza, menos población, menos ins-
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truccion que quizás tiene la campaña de 
Buenos Aires. Esto en ningún sentido creo 
que perjudique ni á la campaña, ni á la ca
pital, ni á los intereses de ambas; todo lo 
contrario: por lo que estoy por el artículo.

RESOLUCION.

En este estado, declarado el punto por 
suficientemente discutido, se procedió á 
votar, si se aprueba el artículo 6o, propues
to por el señor Ministro de Gobierno, ó no? 
Resultó la afirmativa por 22 votos contra 
ocho, habiéndose antes retirado los señores 
Mena, Balcarcc, y Mancilla.

A pro ba ció n  di;l a rtícu lo  s ie t e .

Se anunció la discusión del articulo 5o. 
del proyecto del Gobierno, que debe ser el 
séptimo en la redacción de la ley, cuyo te- 

[p.l 26 nor/es el siguiente—En el resto del territorio 
'perteneciente á la Provincia de Buenos Aires, 
se organizará por ley especial una provincia. 
Este artículo no presentó dificultad, y fué 
aprobado por 23 votos contra siete.

D isc u sió n  d el  a r tíc u lo  6o. d el  pro y ecto  del  
G o b ie r n o , q u e  d e b e  se r  octavo  en  la  l e y .

El Sr. Paso: yo comprendo bien que 
queda bajo la autoridad del Presidente de 
la República y de la legislatura. Ahora este 
territorio, ¿en qué forma queda bajo la di
rección inmediata del P. E. y de la legisla
tura, que no queden los territorios de las 
demas provincias?

El Sr. Ministro de Gobierno: permítame 
el señor Diputado, no queda solamente eh 
todo lo que corresponda al bien general, 
como lo están las demas, sino también en 
lo que corresponda al bien, y al órden par
ticular de ese territorio.
- El Sr. Paso: ¿con que entonces la repre
sentación nacional viene á hacer alli las 
funciones de la legislatura provincial?

El Sr. Ministro de Gobierno: sí, señor, 
mientras no se organize la provincia; si 
ocurre alguna cosa la legislatura nacional 
proveerá sobre ella, porque no hay otro ar
bitrio; no se ha de dejar abandonado ese 
territorio.

El Sr. Delgado: ¿esa nueva provincia 
se regirá bajo las mismas leyes que se rige 
el territorio nacional?

El Sr. Ministro de Gobierno: sí, señor, 
porque sino se dá ninguna ley nueva, no hay 
otro remedio, tiene que ejercer las funcio
nes que ejercía, la legislatura provincial; 
asi es que si ocurre alguna cosa dará alguna 
ley: y el P. E. proveerá á todo lo que corres
ponda al órden y al régimen interior de su 
territorio en el mismo órden que lo hace hoy 
en la Capital de la nación; y esto es ínterin 
que se presente un proyecto de ley que está 
ya en planta, para organizar esa provincia 
de un modo que ella se rija.

El Sr. Paso: ¿no seria mas conveniente 
que quedase bajo la/autoridad del señor (p -1 27 
Presidente de la República; y no bajo la 
dirección de la Representación Nacional?

El Sr. Ministro de Gobierno: pero, ¿quiere 
el señor representante que el Presidente 
de la República rija despóticamente y á 
su arbitrio sin sujeción á la Legislatura Na
cional?

El Sr. Paso: no, señor, porque puede 
tener su legislatura.

El Sr. Ministro de Gobierno: eso se le 
dará después; ¿pero entretanto?

El Sr. Zavaleta: la división del territorio 
que se ha hecho, ¿ha destruido acaso la pro
vincia de Buenos Aires? Se le ha quitado 
una parte de su territorio; pero, ¿ella ha 
desaparecido enteramente? Esa parte que 
queda hoy formando una provincia, que se 
le dá el nombre de Buenos Aires; désele el 
nombre que se quiera; ¿esa parte, que que
da formando una provincia, que antes era 
la de Buenos Aires, á quien se quita hoy 
una parte de su territorio, ¿no tiene su orga
nización? no tiene sus leyes? ¿No se ha 
mandado que las provincias se rijan por 
sus instituciones? ¿Que organización nueva 
se le va á dar? y si se le va á dar una orga
nización nueva, es decir á prescribirla el 
modo como se ha de regir y gobernar, ¿co
mo ha de elegir su Gobernador? Se va á 
formar de nuevo una provincia, y yo creo 
que no se va á formar, sino que á la que 
está ya formada, se la quita un pedazo: ¿y 
por qué no ha de continuar ella rigiéndose 
por sus mismas instituciones? Esto es lo 
que'me ha obligado á estar en oposición á 
este artículo y al anterior.

El Sr. Paso: aun me ocurren- otros dos 
reparos. Los señores Representantes de las 
provincias ¿de quién traen misión para ha
cer leyes en la Provincia de Buenos Aires?
La Provincia de Buenos Aires ¿no está en 
la forma representativa, y en la facultad
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soberana, única que tiene para hacer una 
ley, que es la de elección? ¿Como está pro
vincia ha de ser dirigida en su economía 
interior, y á su beneficio, por otros que ella 
no eligió? ¿Como subsiste en el único de
recho que ella tenia, perteneciente á la so
beranía radical que todos tienen?

El Sr. Acosta: yo creo que tengo la mis
ma misión para dictar leyes concurriendo 
con mi sufragio para la Provincia de Buenos 

ip! 28 Ai/res, como la tiene el señor diputado 
para dictar leyes para la provincia de Co
rrientes.

El Sr. Paso: en lo relativo al Gobierno 
general, sí; pero, en el gobierno interior de 
la provincia en particular, no: porque, ¿quien 
les ha dado ese poder? Ni yo lo tengo en 
Corrientes, ni ninguno en la Provincia de 
Buenos Aires.

El Sr. Gómez: yo entiendo que la cam
paña se ha de gobernar según las leyes que 
se vayan dando por la junta de la provincia, 
y el Gobierno que se elija; pero aqui no 
hay mas sino que de hecho el Gobierno, que 
lo era de esta parte y de aquella, cesa hasta 
tanto que se proporcionen todos los medios 
para que pueda establecerse un Gobierno 
y Legislatura en aquella campaña, y hasta 
tanto que se tomen todas las medidas ne
cesarias para que se dividan estas partes 
que están trabadas por sus leyes, adminis
tración &c. Por consiguiente correrá este 
corto tiempo, ó mas ó menos estenso, que 
yo no puedo graduarle, para que pueda rea
lizarse todo eso, y entrará esa provincia á 
gobernarse, como ella se ha gobernado y se 
gobiernan las demas; y tendrá sus derechos. 
Por ahora no hay mas dificultad que ocurra 
del momento.

El Sr. Ministro de Gobierno: Yo no acierto 
á encontrar el inconveniente con que algu
nos Sres. Representantes han tropezado 
para sancionar este artículo. Había un me
dio mui sencillo para no ponerlo, pero él 
era inverificable, y el gobierno se hubiera 
guardado mui bien de proponerlo. El era 
sencillo, vuelvo á decir, pero al mismo tiem
po inverificable: ¿y cual era este? Aquí no 
se acaba con la provincia de Buenos Aires: 
no se hace mas que desmembrar una parte 
de su territorio. Pero Señor, en esta parte es 
donde están las Autoridades que regían á 
esta Provincia que se desmembra. Pues 
salgan ellas de aquí á esa otra provincia 
que se forma: he aquí el medio sencillo que 
había. Pero ¿esto era decente ni honorífico

respecto del gobierno de una provincia, á 
quien se deben tan merecidas consideraciones 
por parte del Congreso nacional? El Go
bierno se hubiera mirado mucho antes de 
proponer un medio semejante; porque en
tonces se hubiera dicho, y con razón, que 
lo que se trataba era de ajar al Gobierno 
de Buenos Aires. Este /  remedio, repito, es 
inverificable. Las autoridades por la misma 
elevación en que han estado, están en una 
imposibilidad de entrar á llenar unas fun
ciones tan subalternas, como las que que
dan en esa provincia. A consecuencia de 
esto, ellas de hecho concluyen: ese territorio 
queda acéfalo: ¿quien lo rige? El debe re
girse por sus propias formas; ¿pero esas 
pueden darse en el momento? ¿y aun cuando 
en el momento se diese, podrían ponerse 
en el momento en ejecución? Esto está al 
alcance de fodos [sic: t] los hombres: esto 
es lo que dice el artículo: que entretanto 
llega este caso, para no dejar ese territorio 
abandonado, se regirá por las autoridades 
nacionales. Pero ¿que misión tienen los Sres. 
Representantes? ¿que misión? Señor; ellos 
tienen un deber de proveer en todos los 
puntos del territorio todo aquello en que 
no haya quien provea. Esta es su misión; 
porque aquí la misión no es de la provincia 
que los nombra; la misión es de la nación; 
y lá  misión se estiende á todos y á cada 
uno de los puntos del territorio, sea en vista 
del interes general, ó del particular délas 
provincias. ¿No ha dictado el Congreso una 
resolución con respecto á la provincia de 
Córdoba? ¿no ha dictado una resolución 
con respecto á la del Tucuman? ¿Y en que 
sentido, señores? con el de conciliar el órden 
interior de esas Provincias. ¿Y con qué 
misión ha dado el Congreso esas resolucio
nes? con la misión que tiene de la Nación 
para proveer no solo al bien general, sino 
al bien particular de cada una de las partes 
que componen el listado. No solo no hay 
un inconveniente, sino que esto es forzoso 
so pena que vayamos á dejar abandonado 
ese territorio, el cual no hay quien lo rija. 
No hay remedio mientras que no se orga
nicen las autoridades que lo hayan de diri
gir; es necesario facilitarle los medios para 
que el mismo territorio se las dé. Es nece
sario que el Congreso y el Presidente de la 
República lo tomen bajo su tutela y direc
ción. Esto es lo que dice el artículo; y en 
su consecuencia no sé si puede haber ua 
motivo para resistirlo.
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RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi- 
[p ] 30 cicntemente discutido, se/procedió á votar 

si se aprueba el artículo 8 sujeto ád[i]scusion, 
6 nó? Resultó la afirmativa por 22 votos 
contra 8.

Slí LIíVANTA la susion.

Concluido este asunto, y siendo las dos 
de la tarde, se levantó esta sesión, anuncian
do el Sr. Presidente que el martes 7 del co
rriente la abría para tratar de la minuta de 
comunicación al Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, sobre su queja contra el 
Excmo. Sr. Presidente de la República, y 
también del informe de la comisión de ha
cienda sobre el proyecto de correos, y se 
retiraron los señores.

Ip 131 /Leyes y decretos correspondientes a este 
tomo 6.°

DECRETO DEL 7 DE FEBRERO DE 1826, 
NOMBRANDO PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA.

A r t . 1. Queda nombrado para Presidente 
de las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta, el ciudadano D. Bernardino Rivadavia, 
con arreglo á la ley sancionada en el dia 6 
del corriente.

A h t . 2. El Presidente del Congreso se ha
rá expedir el competente despacho, sellado 
con el sello mayor, y refrendado por los 
dos Secretarios.

A u t . 3. Comuniqúese al Gobierno de Bue
nos Aires, como encargado provisoriamen
te del P. E. N. para su inteligencia y la de 
quienes corresponde.

LEY DEL 15 DE FEBRERO DE 1826, PARA 
LA CONSOLIDACION DE LA DEUDA 

NACIONAL.

A r t . 1. Queda consolidada toda la deuda 
interior del Estado, anterior al l.° de fe
brero de 1820, procedente de suplementos 
A servicios á objetos nacionales y acreditados 
con documentos originales dados en tiempo 
y forma: en órden á las deudas de época 
posterior, el Congreso proveerá por dispo
siciones ulteriores.

A r t . 2. Los acreedores presentarán sus

acciones dentro del término de un año, 
contado desde l.° de marzo próximo en
trante; pasado el cual no se admitirá re
clamación alguna.

A r t . 3. El P. E. N. proveerá lo conve
niente á la liquidación de esta deuda.

A r t . 4. No se proveerá al pago de la 
deuda nacional hasta que concluida de 
todo punto la liquidación, se conozca exac
tamente su monto.

A r t . 5. Quedan especialmente hipoteca
das al pago del capital é intereses de la 
deuda nacional, las tierras y demas bienes 
inmuebles de propiedad pública, cuya cna- 
genacion se prohíbe en todo el territorio 
de la Nación sin precedente especial au
torización del Congreso.

/LEY DEL 18 DE FEBRERO DE 1826, AUTORI- Ip ) 
ZANDO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
PARA DAR EMPLEOS DE BRIGADIERES Y 

CORONELES MAYORES.

A r t íc u l o  ú n ic o . El Presidente del Estado 
puede conferir por sí solo, los empleos de 
Brigadier y Coronel Mayor, en el ejército 
y marina.

DECRETO DEL 18 DE FEBRERO DE 1826, 
AUMENTANDO EL SUELDO A LOS OFICIA
LES DE LA SECRETARIA DEL CONGRESO.

A r t íc u l o  ú n ic o . Desde principios del pre
sente año de 1826, los Oficiales de la Secre
taría del Congreso, tendrán el sueldo de 1200 
pesos el primero, de 800 el segundo, y de 
600 el tercero.

LEY DEL 4 DE MARZO DE 1826, DESIGNAN
DO LA CAPITAL DEL ESTADO, 

k

A r t . 1. La Ciudad de Buenos Aires es 
la Capital del Estado.

A r t . 2. La Capital con el territorio que 
abajo se señalará, queda hajo [si'c: b] la in
mediata y exclusiva dirección de la Legis
latura Nacional, y del Presidente de la 
República.

A r t . 3. Todos los establecimientos de la 
Capital son nacionales.

A r t . 4. Lo son igualmente todas las ac
ciones, no menos que todos los deberes y 
empeños contraidos por la Provincia de 
Buenos Aires.
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Art. 5. Queda solemnemente garantido 
el cumplimiento de las leyes dadas por la 
misma Provincia; tanto las que consagran 
los primeros derechos del hombre en sociedad, 
como las que acuerdan derechos especiales 
en toda la extensión del territorio.

Art. 6 . Corresponde á la Capital del 
Estado, todo el territorio que se comprende 
entre el Puerto de las Conchas y el de la 
Ensenada, y entre el Rio de la Plata y el 
de las Conchas, hasta el Puente llamado de 
Márquez, y desde este tirando una línea 
paralela al ,Rio de la Plata, hasta dar con 
el de Santiago.

Art. 7. En el resto del territorio perte
neciente á la Provincia de Buenos Aires, 
se organizará por ley especial una Provincia.

Art. 8. Entretanto dicho territorio, que
da también bajo la dirección de las auto
ridades nacionales.1

Ip u /Indice De las materias que comprende este 
tomo 6.°, que empieza desde el número 
94 hasta el 108 inclusive, es decir, desde 
el 7 de febrero de 1826 hasta el 4 de 
marzo del mismo año.2

N úm ero  94. S esio n e s  del  7 y 8 de feb r e r o  
de 1826.

El Sr. Gorriti repara, que en la redac- 
v cion de la acta anterior se ha omitido 

una razón de las que alegó en ella, 
para negarle al Congreso la facultad 
de nombrar Presidente de la Repú
blica con un carácter permanente.. 1

Indicación del Sr. Helguera, para que 
se dé por vacante la Diputación del
Sr. Heredia....................................  ib.

Elección del Presidente de la Repúbli
ca, con espresion de los Diputados
que sufragaron en ella.....................  2

Se toma en consideración un proyecto, 
presentado en la sesión anterior, so
bre la forma en que se ha de librar el
Despacho al Presidente electo........ 3

Es admitido en general......................... ib.
Son aprobados los artículos en particu

lar, con una pequeña variación que 
sufrió el primero............................... 4

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 19. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 
704 y 765 del t. II de esta obra. (N. del E.)

2 Como en loe casos anteriores, reproducimos a continuación 
el Indice de este sexto tomo. Las páginas corresponden a la 
edición arquetipo. (N. del E.)

Se considera una minuta de comunica
ción al Gobierno de Buenos Aires, 
manifestándole el Congreso su reco
nocimiento por el desempeño del Po
der Ejecutivo nacional provisorio, 
que se le confirió en 23 de enero de
1825..................................................... ib.

Fue aprobada* esta minuta de comuni
cación .................................................. 5

Se determina el dia en que se ha de re
cibir el Presidente, y la ceremonia de
este acto.............................................  ib.

Sesión del 8 de febrero, en que se reci
bió el Señor Presidente de la Repú
blica..................................................... 7

/  El Gobierno de la Provincia de Buenos Ip l n 
Aires, encargado del Poder E. N. acu
sa recibo de la ley sobre la instalación 
del Poder Ejecutivo Nacional perma
nente...................................................  8

De la de sus ministerios correspondien
tes .......................................................  ib.

Del Despacho del Excmo. Sr. Presi
dente de la República, que se le re
mitió para que lo pasase á sus manos ib.

Y de la comunicación en que e) Con
greso le manifiesta su reconocimiento ib.

Se nombra la comisión que ha de salir 
á recibir al Sr. Presidente cuando se
anuncie su venida............................. ib.

El Presidente de la República llega, y 
presta el juramento acordado- por la
ley.......................................................   ib.

Alocución del mismo, dirigida al Con
greso ............................-......................  9

Contestación por el Presidente del 
Congreso . : ........................................  13

N úm ero  95. S esió n  del  13 de  f e b r e r o  (de 1826].

El Gobierno de Buenos Aires avisa 
haber puesto en posesión de la Pre
sidencia de la República al ciudada
no D. Bcrnardino Rivadavia.......... 1

El Presidente de la República avisa 
haber tomado posesión de este empleo ib. 

Que ha nombrado para el ministerio de 
Relaciones exteriores á Don Manuel 
J. García, para el de Gobierno á D. 
Julián Segundo de Agüero, para el 
de Guerra y Marina á D. Cárlos 
María de Alvear, y para el de Ha- 
.cienda á D. Salvador M. del Carril. 2 

Que por renuncia de D. Manuel' ‘J. 
García, y ausencia de D. Carlos Al
vear, estos Ministerios han recaído
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en D. Francisco de la Cruz, y por au
sencia de D. Salvador Carril, su mi
nisterio de Hacienda en D. Julián 
Segundo de Agüero...........................  ib.

D. Julián Segundo de Agüero pide se 
le tenga por retirado del Congreso, 
en virtud de haber aceptado el Mi- 
nist.° de Gobierno..............*..............  ib.

El Presidente de la República presenta 
dos proyectos, el uno para que se 
pongan á su disposición todos los co
rreos del Estado, y el otro declarando 
á Buenos Aires por Capital de la 
Nación. El primero de estos proyectos 
pasó á la comisión de/Hacienda, y 
el segundo á la de Negocios constitu
cionales................................................  2

La comisión de Legislación presenta su 
proyecto en órden á la solicitud de 
los Oficiales de la Secretaria del Con
greso, que pedían aumento desueldo ib. 

Se concede licencia al Sr. Mancilla,
por 15 dias.......................................... ib.

Se anuncia la discusión sobre la conso
lida.011 de la déuda nacional.............  3

Oficio del Gobierno á este respecto. . ib.
Proyecto de ley á que hace referencia

este oficio...........................................  4
Informe de la comisión de Hacienda

sobre lo mismo................................... 5
Es admitido en general el proyecto del

Gobierno.............................................  8
Se anuncia la discusión del artículo l.°, 

y el Sr. Mancilla pide que se declaren
nacionalas [ste: e]4os gastos que ha he
cho la Provincia de Entrerios para 
contener las aspiraciones del Empera
dor del Brasil..................................... ib.

Igual indicación hace el Sr. Gorriti, con 
respecto á la provincia de S a lta .. . .  10

El Sr. Gómez pregunta, por que la con
solidación es hasta el año 20, y no
mas adelante.......................................  14

El Sr. Ministro de Gobierno satisface 
á esta pregunta, y esplica el sentido
de la. voz consolidar...........................  ib.

El Sr. Gómez, en virtud de varias indi
caciones hechas durante la discusión,
propone una adición al artículo____ 37

Otra propone el Sr. Acosta.................. 38
El Sr. Somellera propone otra redacción 39 
Indicación del Sr. Delgado, para que no 

se exijan precisame-mente [si'c] docu
mentos originales en la consolidación 
de la déuda......................................... 4Ó

Se aprueba el artículo l.°, propuesto

por el Gobierno, y también la adición 
indicada por el Sr. Gómez á f.37.. 42

El Gobierno presenta un proyecto, pi
diendo la derogación del artículo 18, 
cap. 2 del Reglamento provisorio de 
1817, y pasa á la comisión M ilitar.. 43

N ú m ero  96. S esió n  d e l  14 de  f e b r e r o  [d e  1826].

Continúa la discusión sobre la consoli
dación de la déuda nacional............ 1

Se fija la discusión sobre la cuestión 
previa de si se ha de su/primir el Ip-1 
artículo 2 del proyecto del Gobierno, 
ó no...................................................... 2

El Sr. Velez, miembro informante de la 
comisión de Hacienda, expone los fun
damentos que ha tenido la comisión 
para aconsejar la supresión de aquel
artículo.................................................  ib.

El Sr. Moreno opina por la supresión, 
pero quiere que se subrogue algún 
artículo, bajo distinta redacción, ga
rantiendo el crédito de la Provincia
de Buenos Aires.................................  4

El Sr. Gómez opina por la supresión, 
y que sin necesidad del artículo que 
pide el Sr. Moreno, el crédito de 
Buenos Aires queda suficientemente
garantido.............................................. 6
El Sr. Ministro de Gobierno es del 
mismo sentir, y expone los funda
mentos que tiene para ello.............. 7

Por una votación se declara suprimido 
el artículo 2 del proyecto del Gobierno 9

Discusión del artículo 3, sobre el mismo
proyecto............................................... ib.

Indicación del Sr. Frías sobre el dia 
desde cuando debe empezar á correr 
el año de plazo que se señala para la
consolidación........................................   ib.

El Sr. Ministro de Gobierno quiere que 
el año se cuente desde el dia de la san
ción de la ley.....................................  10

El Sr. Acosta, desde el de la publicación ib. 
Indicación del Sr. Gómez, para que se 

varíe el órden numérico en la redac
ción de esta ley.................................  ib.

El señor Gorriti opina que á los acree
dores del Estado no debe asignárseles 
un término fatal, pasado el cual pier
dan sus acreencias.......................  12

El señor Velez sostiene que es necesario 
fijar un término, y que este sea fatal 13 

El señor Frías quiere que aunque el que 
no concurra dentro del término que
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se señale por esta ley, pierda el dere
cho para ser incluido en el reconoci
miento que ahora se haga de la deuda 
pública, pero que debe quedarle espc- 
dita su acción para otro reconoci
miento general que el Estado pudiera
fyacer de sus deudas ulteriores........ 14

El señor Ministro de Gobierno sostiene 
la necesidad de señalar un término 
fatal, y perentorio, para no dejar la 
puerta abierta á reclamaciones frau
dulentas..............................................  15

Ip 1 v /E l señor Pasos es de la misma opinión, 
fundado en los principios del derecho 
de prescripción................................... 17

El señor Gorriti insiste en su opinión ib. 
El señor Helguera es de la opinión, que 

el término de un año es suficiente 
para que llegue á noticia de todos los 
acreedores esta ley, y que este tér
mino debe ser fatal......................... 23

El señor Somellcra sostiene que nadie 
es verdadero acreedor del Estado si
no aquel que resulte serlo por con
secuencia de esta ley, y que asi a 
nadie se perjudica con el término fa
tal que se imponga para las recla
maciones.............................................  24

El señor Gorriti impugna esta opinión 25 
El señor Moreno opina de conformidad

con el señor Gorriti......................... 26
El señor Ministro de Gobierno esplica 

que el término de un año, que se se
ñale por esta ley, es solo para dedu
cir la acción, y no para justificarla.. 27

El señor Vidal quiere que para mayor 
claridad en lugar de 'perentorio se 
diga en la . ley, después de cuyo tér
mino ya no se pagará.......................  28

El señor Ministro de Gobierno confor
me con esta indicación presenta una 
nueva redacción del artículo en cues
tión........................................  ib.

Bajo de ella es aprobado.....................  ib.
Discusión sobre el artículo 4 o.............  29
El señor Gorriti presenta una nueva re

dacción, y espone los fundamentos 
que tiene para ello........................... ib.

El señor Ministro de Gobierno satis
face á los reparos y recelos del señor
Gorriti, y este se da por satisfecho 30 

Se aprueban los artículos 4 y 5 de este
proyecto..............................................  31

Se discuten los artículos 6 y 7, bajo la 
redacción propuesta por la Comisión 
de Hacienda.................. ..................... ib.

El señor Moreno su[s]cita la duda, de si 
las tierras públicas son de la propie
dad de la Nación, y si podrán hipo
tecarse sin el consentimiento de las
provincias...........................................  ib.

El señor Velez opina afirmativamente ib.
El señor Ministro de Gobierno dice lo

mismo.................................................. 32
El señor Moreno sostiene que la Nación 

no tiene dominio en las tierras y bie
nes inmuebles de las provincias, y 
que no pue/dc hipotecarlos sin con- fp-i
sentimiento de ellas........................... ib.

Se suspende la discusión de este asunto 
para continuar en la sesión siguiente 33

N úmero  97. S esió n  d el  15 de  feb r e r o  (de 1826J.

Opinión de la Honorable Junta de Re
presentantes de la Rioja, sobre la
forma de Gobierno............................ 1

Dos solicitudes del Teniente Coronel 
D. José María Aguirre, pasan á una
comisión especial...............................  2

Sigue la discusión, que quedó pendiente 
sobre la propiedad de las tierras pú
blicas...................................................  ib.

El señor Ministro de Gobierno sostiene 
que las tierras, y demas bienes in
muebles de propiedad pública, no son 
del dominio esclusivo de las provin
cias, sino de la Nación.....................  3

El señor Gómez, en apoyo de la misnja 
opinión, hace mérito de la lei de 27 
de octubre: sostiene que el Congreso 
tiene derecho para disponer de las 
tierras no obstante la lei de 23 de 
enero, y que esto no es anticipar la
forma de unidad para la constitución, 
porque ésta bien puede ser federal, 
aunque las provincias no tengan el
dominio de sus tierras.....................  10

El señor Moreno contesta rebatiendo 
tanto las doctrinas del señor Minis
tro de Gobierno, como las del señor 
Gómez................................................. 14

El señor Gallardo sostiene el artículo 
en cuestión, no solo porque la Na
ción es dueña de las tierras, sino 
porque ellas van á ser hipotecadas 
para el pago de la deuda que las 
mismas provincias contrajeron bajo 
la organización que tuvieron antes
del año 20.................................. .......  24

El señor Moreno, después de varias 
contestaciones con los señores Mi-
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nistro de Gobierno, Gómez y Gallar
do, concluye proponiendo una nueva 
redacción del artículo en cuestión.. 32

Después de otras contestaciones sobre 
este mismo incidente se da el punto 
por suficientemente discutido: el se
ñor Ministro retira los artículos 6 y 
7 de su proyecto, y es aprobado el que 
en lugar de ellos propuso la comisión 
de hacienda.........................................  44

[p ] vil / N úm ero  98. S esió n  d el  18 de  f e b r e r o
de  1826.

El P. E. N. acusa recibo de la ley sobre 
la consolidación de la deuda nacional 1 

Acompaña un proyecto, poniendo á su 
disposición las aduanas exteriores, y
oficinas de recaudación.................... ib.

Otro id. declarando nacional el impues
to dél papel sellado en todo el terri
torio del Estado.................................  ib.

Estos dos proyectos pasan á la comisión
de hacienda. .•..................................... ib.

El Secretario sostituto D. José Ceferi- 
no Lagos, hace renuncia de su empleo,
y no se le admite.............................  2

Se le concede licencia por 20 dias----  3
Se toma en consideración el proyecto 

del Gobierno, pidiendo la derogación 
del artículo 18 del capítulo 2 del 
Reglamento provisorio del Congreso
.de 3 de Diciembre de 1817.............. 4

Oficio del Gobierno á este respecto. . .  ib. 
Proyecto á que se refiere esta comuni

cación ................................................... 5
Proyecto de la comisión militar, sobre

el mismo asunto................................. ib.
Retirado el proyecto del Gobierno, se

aprueba el de la comisión................ 6
Se toma en consideración la solicitud 

de los oficiales de la secretaria del 
Congreso, pidiendo aumento de suel
do..............   ib.

Dictámcn de la comisión de legislación
á este respecto...................................  ib.

Proyecto á que se refiere este dictámcn 7 
Aprobación de este proyecto.............. ib.
Se da cuenta del dictámen de la comi

sión especial, encargada de la consul
ta hecha por el señor Mancilla, sobre 
el tiempo en que podría retirarse 
estando admitida su renuncia.......... ib.

N úm ero  99. S esió n  d el  22 d e  f e b r e r o  [d e  1826J.
El Poder Ejecutivo acusa recibo de la 

lei de 18 del corriente, en que se le

faculta para dar los grados de Bri
gadier y Coronel Mayor, en el ejér
cito y m arina................................... 1

/Se leyó una representación de los Re- Ip  I v i i i  
presentantes del Pueblo de Patago
nes, pidiendo auxilios para su defensa ib. 

Discusión sobre el destino que ha de
darse á esta representación.............. 2

Se resuelve que se pase al Gobierno 
sin ir previamente á alguna comisión
del Congreso....................................... 3

Aprobación de los poderes de los señores 
Diputados D. Ramón Balcarce, D.
Silvestre Blanco, y D. Calisto Gon
zalos .....................................................  4

Indicación para que estos señores, cuyos 
poderes se acaban de aprobar, sean 
invitados á su mas pronta incorpo
ración.................................................... ib.

Se da cuenta del dictámen de la comi
sión de hacienda, aprobando el del 
Gobierno, que pone á su disposición 
las oficinas de correos de*la Repú
blica...................................................... ib.

Empieza la discusión sobre la Capital
del Estado...................................: . . .  ib.

Oficio del Gobierno á este respecto.. ib. 
Proyecto presentado por el Gobierno

en esta materia...................    5
Dictámen de la comisión de negocios 

constitucionales sobre este mismo
asunto..................................................  6

Exposición del señor Ministro de Go
bierno, fundando el proyecto, y pi
diendo que su discusión sea libre. . .  ib. 

Se resuelve que la discusión de este 
proyecto en general sea libre.......... 29

El señor Castro se opone al proyecto 
del Gobierno, y manifiesta los moti
vos que ha tenido para disentir de 
los demas individuos de la comisión 
de negocios constitucionales en este
asunto..................................................  ib.

El señor Gómez, miembro de la comi
sión de negocios constitucionales, ha
bla en favor del proyecto................ 35

N úm ero  100. S esió n  d el  23 de  f e b r e r o  [de  1826].

Reparo puesto por el señor Gómez á la
acta anterior....................................... 1

Incorporación de los señores Diputados 
D. Juan Ramón Balcarce, por Buenos 
Aires, D. Silvestre Blanco, por la Ban
da Oriental, y D. Calixto Gonzales, 
por la Punta de san [s íc : S] Luis... 2
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Indicación del señor Acosta, para que 
sean invitados á incorporarse los 
Diputados de Corrientes, que se ha
llan en esta ciudad........................... ib.

Ip 1 ix /Continúa la discusión del proyecto so
bre constituir la Capital del Estado 2

El señor Vidal se opone.....................  ib.
El señor Gallardo habla en favor de

dicho proyecto...................................  7
El señor Vidal contesta, insistiendo en

su oposición........................................ 16
El señor Moreno habla en contra del 

proyecto y sufre algunas interrupcio
nes para calificar hechos á que se re
fiere .................................................... 19

El señor Mancilla habla en favor del
proyecto..........................................  37

Se suspende la sesión para el dia si
guiente ...............................................  40

N úmero  101. S esión  d el  24 de  feb r er o  
de 1826.

El Presidente da cuenta del resultado de 
la invitación hecha á los 4 Diputados 
de Corrientes, para su mas pronta
incorporación...................................... 1

El señor Gomcnsoro se retira del Con
greso por haber sido subrogado por
D. Silvestre Blanco........................... 2

Continúa la discusión pendiente sobre 
el proyecto de establecer la capital
del Estado..........................................  ib.

101 señor Moreno insiste en su oposi
ción al proyecto...............................  ib.

Es interrumpido sobre la clasificación 
del hecho de haber la Policía emba
razado la comisión dada por el E. N. 
á un extrangero en servicio del Estado 14 

También lo fué al asegurar que el E. N. 
habia presentado otros proyectos
junto con los de la capitalización. . .  17

El señor Gómez habla otra vez en favor 
del proyecto empezando por la defen
sa del extrangero comisionado por el 
P. E. N., y detenido por la Policía.. 19

Sostiene que la ciudad de Buenos Ai
res es la mas indicada para ser Ca
pital del Estado, y que no es un incon
veniente para esto el estar cerca de 
la mar.................................................  26

Que los pueblos en el estado de su aisla
miento no han sido naciones, ni Es
tados soberanos é independientes *. 29

to-i x /Que las leyes de la Provincia de Bue

nos Aires, ni la de 23 de Enero del 
Congreso, se oponen al proyecto en
cuestión...............................................  32

Por ser la hora avanzada se suspende 
la discusión......................................... 36

N úmero  102. S esió n  del  25 de feb r e r o  
de 1826.

Queja del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires contra el Presidente de
la República......................................

Noticia de los documentos á que hace
referencia la nota anterior...............

Este asunto pasa á la comisión de ne
gocios constitucionales.....................

Continúa la discusión del proyecto de
señalar una Capital al Estado.........

El señor Ministro de Gobierno habla 
en favor de él, por la incompatibili
dad de dos autoridades independien
tes en Buenos Aires; demostrada por 
la queja que se acababa de introducir, 
y detalla los motivos injustos que han
dado ocasión á ella.........................

El señor Vasquez habla en favor del 
proyecto, y se opone á la indicación 
del señor Gómez, sobre que se su
prima la división de la Provincia de 
Buenos Aires, que propone el artículo
en cuestión.........................................

El Señor Frías habla contra el proyecto, 
empezando por demostrar que la Po
licía no ha entorpecido las órdenes
del Presidente de la República___

Es interrumpido sobre la clacificacion 
de este hecho por el Señor Ministro 
de Gobierno, y por el Señor Gómez 

Continúa el Señor Frias su discurso, 
sosteniendo que las Provincias pue- 
dicron [s¿c] no concurrir al Congreso: 
pudieron imponer condiciones á sus 
Diputados, y que las que puso Buenos 
Aires á los suyos deben ser reconoci
das por el Congreso, aunque no ha
yan sido deducidas ante él.............

El Señor Vasquez le contradice en la 
imputación que le hace de haber 
amenazado al Congreso con las ba
yonetas de la Rioja cuanto trató de 
la casa de moneda establesida allí, 
para incorporarla al Banco Nacional 

/E l Señor Velcz habla en favor del 
proyecto, y sostiene las facultades 
del Congreso para sancionarlo, sin 
embargo de la ley de 23 de Enero,

1

3

4 

ib.

ib.

9

17

ib.

18

23
Ip l xi
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y de qualquicra reserva que se hayan
hecho las provincias.........................  25

Se suspende la sesión para otro d ia ... 28

N úm .° 103. S esió n  de 27 de  f e b r e r o  [de 1826].

Se aprueban los poderes de los Señores 
D". Pedro Cavia, y Caviedes, y D". 
Bernardo Ygarzaval, Diputados por
la Provincia de Corrientes............... 1

El Señor Mena pide que sean invitados 
á su mas pronta incorporación Dn.
Juan Pedro Aguirrc, y Dn. Andrés 
Argibcl, Diputados electos por Bue
nos Aires............................................. 2

Continúa la discusión del proyecto de 
hacer á Buenos Aires Capital de Es
tado......................................................  ib.

El Señor Mena opina contra el proyec
to; lo reputa contrario á las leyes 
fundamentales de Buenos Aires, y 
del mismo Congreso, y propone va
rios cxemplos para probar que por 
este proyecto quedan destruidas las
instituciones de Buenos Aires.......... ib.

El Señor Mancilla habla en favor del 
proyecto, como que debe ser una 
consecuencia necesaria de la marcha 
progresiva del Congreso desde su ins
talación................................................  6

El Señor Funes opina contra el pro
yecto, fundado en que las Provincias 
estaban de hecho en un sistema casi 
federal, y de derecho por ministerio
de la ley de 23 de Enero....................  10

El Señor Zavaleta, invitado por el Se
ñor Funes, informa sobre los motivos 
por los cuales la comisión que exa
minó el proyecto de la ley de 23 de 
Enero le suprimió la palabra funda
mental..................................................  14

Continúa el Señor Funes su discurso.. ib. 
El Señor Gómez habla por tercera vez 

en favor del proyecto contestando á 
varios reparos que se han opuesto.. 16

[p.l x i i  /Es interrumpido por el Señor Funes, 
sobre lo ridículo de una Capital am
bulante.....................   17

Continúa el Señor Gómez su discurso. 18 
El Señor Funes contesta al Señor Gó

mez ......................................................  25
El Señor Frias insiste en que los Pue

blos tubicron derecho para no con
currir al Congreso.............................  26

Es interrumpido sobre este punto por 
el Señor Gómez..................................  27

El Señor Pasos habla contra el proyecto, 
por los perjuicios que infiere al terri
torio, á las rentas, á las instituciones, 
y á los derechos marítimos de Bue
nos Aires, y porque no hay autoridad 
en el Congreso para sancionarlo. . . .  ib.

El Señor Ministro de Gobierno, hace 
ver que tan lejos de que se le quiten 
á Buenos Aires sus rentas, esta Ca
pital va á socorrer sus necesidades 
con el crédito nacional.....................  35

Se suspende la sesión para continuar 
al dia siguiente sobre el mismo asunto 36

N úm .° 104. S esió n  d el  28 de f e b r e r o  [de  1826].

El Teniente Coronel Dn. José María 
Aguirre, pide que para la resolución 
de la solicitud que introdujo al Con
greso en 15 del presente, se tenga en 
consideración que á los granaderos 
de á caballo del ejercito de los Andes 
se les han mandado formar sus ajus
tes, desde que dejaron de ser pagados
por el Gobierno del Perú.................. 1

Esta solicitud pasa á la comisión de
Peticiones............................................  ib.

Continúa la discucion del proyecto de 
señalar la Capital del Estado.......... ib.

El Señor Ministro de Gobierno llenó 
la primera hora de la sesión en espli- 
car las ventajas de este proyecto, y 
satisfacer á las objeciones que se le
habían hecho.......................................  ib.

El Señor Lozano, para satisfacer á una 
indicación que se había hecho, de 
que la Junta de Córdoba se disponía 
á no reconocer al/Prcsidente de la Ip-1 xnI 
República, esplica el sentido en que 
esto había sucedido.........................  24

El Señor Funes, para que no se llegue 
á presumir que él ha tenido algún in
flujo en aquel suceso de Córdoba, 
pretende que se lea una carta que 
ha recibido del Gobernador de Cór
doba, y no se hace lugar á esta pre-
tencion.................................................  25

El Señor Moreno habla contra el pro
yecto....................................................  26

El Señor Gómez lo interrumpe, insis
tiendo en que el rio sobre que está 
situada la Capital de los Estados
Unidos es navegable........................  30

También cuando sostiene el principio de 
que los pueblos en el estado de su ais
lamiento tuvieron derecho para erigir-
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se en estados soberanos, y separarse 
del pacto con las demas provincias de
la Union.............................................

Contestación entre el Señor Moreno, 
y el Señor Ministro de gobierno sobre 
el estado de las rentas de la Provincia
de Buenos Aires.-..............................  38

Contestaciones entre los mismos sobre 
si el territorio de la Capital debe te
ner, 6 no, representantes en el Con- .
greso...................................................  40

Se suspende esta sesión....................... ib.

N úm ero  105. S esió n  del  l .°  de  marzo de 1826.

Reclamación del Sr. Bedoya, sobre un 
hecho referido por el Sr. Ministro de 
Gobierno en órden á las rentas de 
Buenos Aires, que no se habia espre- 
sado bien en la redacción de la acta
de ayer...............................................

D. Angel Carranza, Diputado electo por 
la provincia de Santiago, presenta sus 
poderes, y pasan á la comisión de ellos 

Opinión de la Junta provincial de Cór
doba por la forma federal para la 
constitución del Estado (y en la
pág- 45)..............................................

El Poder Ejecutivo nacional avisa que 
en San Juan, y en Santiago del Es
tero han sido elegidos los Diputados 

lp) xiv al Con/greso con arreglo á la ley 
de 19 de Noviembre próximo pasado, 
y nombra los sugetos que han sido
elegidos... '..............................  ........

La comisión de negocios constituciona
les presenta con el correspondiente 
informe una minuta de contestación 
al Gobierno de Buenos Ayres, sobre 
su queja contra el Presidente de la
República...........................................

Licencia del Señor Sarratea, y circuns
tancias que ocurrieron en ella.........

Continúa la discusión del proyecto en 
general, sobre que Buenos Ayres sea
la Capital del Estado.........................

El Señor Mena hace oposición al pro
yecto, por las alarmas que puede pro
ducir en las Provincias, teniendo, co
mo tiene, una tendencia á destruir
sus instituciones................................  ib.

También so opone el Señor Gorriti, 
porque el Congreso no tiene autori
dad para sancionarlo, después de la 
ley de 23 de Enero de 1825, y bajo 
de este supuesto, y de ser contrario

á la voluntad expresa de los Pueblos, 
lejos de ser ventajoso vá á ser el orí- 

37 gen de muchos males en la Repú
blica.................................................. . [8]

El Señor Hclguera opina en favor del 
proyecto, por que las Provincias ac
tualmente no pueden gobernarse á sí 
mismas, y la existencia de la nación 
peligra si se les deja por mas tiempo 
en el estado de aislamiento en que
se hallan.............................................  28

El Señor López se opone al proyecto, 
porque el Congreso no tiene autori
dad para sancionarlo, ni título legí
timo para apropiarse una parte del 
territorio de la Provincia de Buenos
Ayres sin su consentimiento............ 30

El Señor Gómez vuelve á hablar en fa
vor del proyecto: sostiene la autori
dad del Congreso para sancionarlo:

1 y que son exageradas las resistencias 
que se anuncian de los Pueblos: y 
que aun que el proyecto ofresca al-

ib. gunas dificultades, como otra cual
quiera medida, es preciso superarlas, 
si él es por otra parte necesario para 
la organización y felicidad del pais.. 32

2 El Señor Castro, en la suposición de
que la población de la Capital ha de 
continuar representada en el Con
greso pregunta, ¿cuales dq los 18 di
putados colectivamente nombrados 
por/la Provincia de Buenos Ayres se
rán los que representen á la Capital? 37 

ib. El Señor Ministro de Gobierno satis
face á esta duda.................................  ib.

El Seño$ Zavaleta confiesa la utilidad 
del proyecto, y propone el que se 
negocie el consentimiento de la 
Junta de Buenos Ayres, porque de 

ib. otro modo no reconoce autoridad en
el Congreso para sancionarlo...........  38

3 El Señor Álinistro de Gobierno contesta
que el negociar hoy el consentimien
to de la Junta de Buenos Ayres, es

5 poner al Congreso en la necesidad de 
mendigar la aprobaoion de todas las 
demas Juntas en las ulteriores reso
luciones que haya de tomar.............  42

El Señor Moreno refiere que se andan 
recogiendo firmas para pedir á la 
Banda Oriental, que lo.remueva de 
la diputación que le ha confiado.. . .  43

El Señor Sarratea se pronuncia contra
el proyecto.........................................  44

Se levanta la sesión............................... ib.

Ip-1 xv
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N úm ero  106. S esió n  de  2 de marzo [de 1826],

Explicación del Señor Hclguera sobre 
un hecho de la Provincia de Salta, 
que refirió en la Sesión de ayer. .. .

El Señor Sarratca avisa que ha puesto 
en manos del Presidente de la H. 
Junta de representantes de Buenos 
Ayrcs su renuncia de Diputado al
Congreso General..............................  2

Discusión, y resolución que ocasionó es
te incidente......................................... 4

Incorporación de D. Pedro Cavia, y Ca
vile) des diputado de corrientes [sí'c: C] 5 

Se fija la discusión sobre la cuestión de 
orden promovida por el Señor Zava
leta sobre negociar el consentimiento 
de Buenos Ayres, en orden al proyecto 
de hacer esta Ciudad Capital del Es
tado......................................................

El Señor Gallardo se opone á esta mc- 
lp.) xvi dida robusteciendo las/razones con 

que ayer fue impugnada por el Señor
Ministro de Gobierno.......................  5

El Señor Delgado también se opone.. 11
El Señor Bedoya igualmente, é inculca 

principalmente en la ninguna fuerza 
que tiene para el Congreso la ley de 
la Provincia de Buenos Ayres de 13 
de Noviembre, no habiendo sido de
ducida por sus Diputados, ni tampo
co aceptada por el Congreso..........

El Señor Ministro se opone á la indi
cación del Señor Zavaleta, porque 
ella dará mas ensanche á la anarquía 
que ya asoma por todas partes, y pi
de que cuanto antes se sancione el 
proyecto, porque entretanto el go
bierno nacional está paralizado en
su marcha............................................  17

El Señor Zavaleta espone que su indi
cación no ha sido una cuestión de 
orden, sino una medida para salir del 
conflicto en que se halla el pais, con 
menos inconvenientes que los que 
ofrece el proyecto del Gobierno, y con 
este motivo insiste en que el Congreso 
á lo menos tácitamente ha aceptado 
la ley de 13 de Noviembre, por el 
mero hecho de no haberla resistido 22 

El Señor Bedoya contesta, que la Pro
vincia de Buenos Aires solo de hecho, 
y no derecho, ejercía independiente
mente su soberanía, y que aun en esc 
estado no pudo dictar leyes, ó condi
ciones para el futuro Congreso. . . .  27

El Señor Gómez opina contra la medi
da propuesta por el Señor Zavaleta, 
y sostiene que la ley de 13 de No
viembre no importa una condición 

1 sine qua non de la incorporación de 
la Provincia de Buenos Aires al Con
greso ........................... •........................

El Señor Mancilla pide que se declare 
el punto por suficientemente discuti
do, y fue apoyado.............................

El Señor Moreno pido, sin embargo,
que continúe la discucion................

El Señor Gómez opina del mismo mo
do, á fin de que no se diga que se ha
precipitado la resolución..................

El Señor Ministro de Gobierno, deseo
so de la mayor ilustración en esta me
tería y consultando la brevedad posi
ble, pide que esta noche haya otra se-

ib. sion, y se termíne este asunto..........
El Señor Mancilla conviene en los mis

mo ........................................................
/Los Diputados que habían apoyado su 

primera indicación retroceden de su
intento, y sigue la discusión............

El señor Gorriti vuelve á insistir en que 
no se adopte el proyecto del Gobier
no sin previo consentimiento de la 
Junta, de Buenos Aires, por que de 
otro modo el Congreso no tiene fa
cultad para sancionarlo, y predice los 

15 inconvenientes que él puede producir 
Se suspende la sesión...........................

Núm.° 107. S esió n  3 de  marzo [de J826).

Exposición del señor Mancilla, sobre 
el sentido en que ayer retiró su peti
ción, de que se declarase el punto por
suficientemente discutido.................

Continúa la discusión sobre la cuestión 
de órden, su[s[citada por el señor
Zavaleta...............................................

El señor Balcarce se opone al proyecto, 
si no es por via de negociación, pro
testa de su nulidad, y hace responsa
bles ante Dios y la patria á los Dipu
tados que lo adopten.........................

El Sr. Ministro de Gobierno, después 
de manifestar que el proyecto no tie
ne ninguna tendencia al despotismo, 
reprueba las amenazas y declamacio
nes del Sr. Balcarce.........................

El Sr. Zavaleta retira su indicación de 
negociar con la provincia de Buenos 
Aires....................................................

ib.

37 

ib.

38

ib.

39
(P.I XVII

39

ib.
56

1

ib.

ib.

4

ib.
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El Sr. Moreno insiste en que se deseche 
el proyecto del Gobierno, y se pro
mueva la negociación propuesta por
el Sr. Zavaleta..................................

El Sr. Gómez sostiene el proyecto, y 
reprueba altamente las protestas y 
declamaciones, con que el Sr. Bal- 
carce ha amenazado á los Diputados
que estén por el proyecto.................

Contestación del. Sr. Balcarce sobre el 
hecho de haber consultado al Sr. Gó
mez en órden á esta cuestión..........

El señor Gorriti insiste en su opinión 
contra el proyecto del Gobierno, y 
en que se adopte la negociación con 
la Provincia de Buenos Aires, reca
pitulando al fin de su alocución las 
razones que ha tenido para su opo
sición...................................................

El señor Acosta, opinando por el pro
yecto, pide que en esta misma ley 
queden espresamente garantidas las 
leyes de la Provincia de Buenos Ai
res, tales como las de olvido, seguri
dad individual, reforma Eclesiástica...................................

El señor Ministro expone que él propon
drá un artículo á este respecto........

Declarado el punto por suficientemente 
discutido se desecha la negociación 
propuesta por el señor Zavaleta, y 
se admite en general el proyecto del
Gobierno.............................................

kl xvin /Discusión sobre el artículo l.° ..........
El señor Pasos quiere que la Capital 

sea Buenos Aires, pero por ahora, y
hasta la constitución.........................

El señor Ministro de Gobierno contesta 
que es menester acostumbrarnos á 
dar á las leyes el carácter de perma
nencia, de que tanto necesitan para
su respetabilidad..............................

El señor Gómez insiste en los mismo, 
tanto mas cuanto que la Legislatura 
podrá variar esta determinación en el 
caso que lo creyese conveniente.. . .  

El señor Castro invita al señor Minis
tro de Gobierno para que diga si en 
su concepto este artículo podra sufrir 
alguna alteración en la constitución 

El señor Ministro contesta á esta invi
tación..................................................

Aprobación del artículo 1...................
Discusión del artículo -2.....................
Redacción propuesta por el señor Mi

nistro de Gobierno...........................

Bajo de ella es aprobado.....................  ib.
Discusión del artículo 3 .....................  ib.
El señor Bedoya quiere que el artículo 

5 se redacte así: todos los establecimien
tos de la Capital son nacionales, en 
lugar de la palabra serán, de que usa
el proyecto.........................................  ib.

El señor Helguera pregunta si serán na- 
9 cionales algunos establecimientos de

la Provincia de Buenos Aires, que 
quedan fuera del territorio de la Ca-

10 pital.....................................................  ib.
El señor Ministro de Gobierno, y el se

ñor Gómez contestan á esta duda.. ib. 
Se aprueba el artículo 3 en los términos 

en que lo propuso el señor Bedoya 28 
Se levanta la sesión............................... ib.

2 2 • N úm .° 103. S esió n  d el  4 de marzo [de 1826).

Reclamación del señor Gorriti sobre
la redacción de la anterior...............  1

Circunstancias que ocurrieron con mo
tivo de haber querido el señor Bal- 
carcc satisfacer al señor Ministro de
Gobierno sobre su alocución de ayer ib.

21 Discusión del artículo 4 del proyecto
de capitalización................................ 3

22 El Señor Ministro de Gobierno funda
la justicia de este artículo, y para 
satisfacer á la indicación hecha por 
el Sr. Acosta en la sesión de ayer, 
presenta la redacción de un quinto

23 artículo, para esta ley.....................  ib.
23 El Sr. Mancilla opina en favor del ar

tículo 4, y espone que él es uno de 
los planes y motivos que en su juicio 

ib. han influido para admitir el proyecto
en general........................................... 4

Dificultad que promueve el Sr. Gorriti, 
deducida de haberse cs/cluido del 
reconocimiento de la nación la deuda

24 contrahida por esta provincia desde
el año 20 á esta parte.................... 4

El Sr. Ministro de Gobierno contesta
á esta dificultad................................. 5

ib. Dificultad que promueve el Sr. Zava
leta con ocasión de los tres millones 
del empréstito de Buenos Ayres, que 
pasaron al banco nacional................. ib.

25 El Sr. Ministro de Gobierno contesta
á esta dificultad................................  ib.

26 El Sr. Vidal se opone al artículo 4, y
ib. y protesta que habría votado contra
ib. el proyecto en general, si un accidente

imprevisto no le hubiera impedido
27 asistir ayer á la sesión.....................  6

[p.l XIX
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Con este motivo, el Sr. Ministro de 
Gobierno espone los inconvenientes 
de que los Sres. Diputados, después
de una sanción del Congreso, insis
tan en sus principios particulares pa
ra las ulteriores resoluciones............ 7

Aprobación del artículo 4 .................... 8
Se anuncia la discusión del artículo 5 

en los términos que lo propuso el
Sr. Ministro de Gobierno.-.............. ib.

Dudas del señor Veles, sobre la inteli
gencia de este artículo...................... ib.

Esplicacioncs del señor Ministro á este
respecto................................................ ib.

El señor Gómez, con el fin de evitar 
las dudas su[s]citadas por el señor Ve
les, propone otra redacción.............. ib.

El Sr. Ministro se opone á ella............ 9
El Sr. Bedoya propone otra duda sobre

el fuero militar...................................  11
Es contestado por el Sr. Ministro de 

Gobierno..............................................  ib.
El Sr. Somellera quiere que sean garan

tidos, no solo los derechos del hombre 
en sociedad, sino también los del ciu
dadano, por que en su concepto son
cosas diferentes...................................  13

El Sr. Ministro de Gobierno contesta ib. 
Dificultad propuesta por el señor Villa- 

nueva, en órden al comercio libre 
permitido por una ley de Buenos Ai
res, la cual como algunas otras pue
den ser perjudiciales á las demas 
provincias, y por consiguiente el
Congreso no debe garantirlas.......... 14

Contesta el Sr. Ministro esplicando la 
verdadera inteligencia del artículo.. ib. 

Aprobación del articulo 5 en los mis- 
.mos términos que lo propuso el Sr.
Ministro de Gobierno.......................  15

El Sr. Somellera promete presentar des
pués un artículo adicional á esta ley, 
en conformidad á su anterior indica
ción......................................................  ib.

Redacción y discusión del artículo 6, 
relativo á la demarcación del territo
rio de la Capital...............................  16

Duda del Sr. Bedoya sobre la paralela 
del puente de Márquez con el Rio
de la plata [s¿c: P ]...........................  ib.

Contestación del Sr. Ministro á este 
proyecto y esplicacion sobre la con
veniencia de dividir la Capital del 
Estado del resto del territorio de la 
Provincia de Buenos Aires..............  ib.

El Sr. Gómez, que en la discusión del 
proyecto en general,/indicó que po- |p ] xx 
dia omitirse esta división, ahora opi
na por ella........................................... 19

El Sr. Paso quiere que la Nación tenga 
el dominio útil en el territorio desig
nado para Capital, y que la Provincia 
de Buenos Aires lo tenga directo, 
para que en el caso en que se vuelva 
á disolver el Estado, la Provincia de 
Buenos Aires quede íntegra como es
taba antes........................................... 20

El Sr. Ministro de Gobierno contesta, 
esponiendo lo que probablemente po
drá suceder en el caso desgraciado de 
una disolución general, y oponiéndose 
por lo mismo á la indicación del Sr.
Paso...................................................... 21

El Sr. Gómez, robustece mas las espli- 
caciones del Sr. Ministro á este res
pecto ....................................................  23

Aprobación del artículo 6 propuesto
por el señor Ministro........................ 25

La del artículo siete.............................  ib-
Se anuncia la discusión del artículo 8, 

poniendo bajo la dirección de las au
toridades nacionales el territorio de 
la nueva Provincia de Buenos Aires,
hasta su organización.......................  26

El Sr. Paso pregunta, ¿con que auto
ridad, ó misión, las autoridades na
cionales pueden regir interiormente 
esa nueva provincia que se separa
de la Capital?.. .  .............................  ib.

El Sr. Zavaleta da mayor peso á esta 
misma dificultad................................. 27

El Sr. Ministro de Gobierno contesta, 
que aunque la elección de los dipu
tados del Congreso se hace en los 
pueblos, pero que sus funciones son 
nacionales en todos, y cada uno de 
los puntos del territorio de la nación 28 

Aprobación del artículo 8...................  29

L ey es  y dec r eto s  c o r r e spo n d ie n t e s
A ESTE TOMO 6.

Decreto del 7 de febrero de 1826, nom
brando Presidente de la República. . 31

Ley del 15 de febrero de 1826, para la 
consolidación de la deuda nacional ib.

Ley de 18 de febrero de 1826, autori
zando al Presidente de la República 
para dar empleos de Brigadieres, y 
Coroneles mayores............................. 32
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Decreto del mismo dia aumentando el 
sueldo de los oficiales de la secretaria 
del Congreso......................................  ib.

Ley del 4 de Marzo de 1826, designando 
la Capital del Estado.1................... ib.

(p n /Sesión del 9 de marzo de 1826.2
INCORPORACION DEL SEÑOR YGARZAVAL.

Señores
Presidente.
Gómez.
Zavaleta.
Vera.
Castellanos.
Lozano.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bulncs.
D. Calisto

lp-1 2

D. Inocencio 
Gonzales. 

Laprida 
Carriegos. 
Balcarce. 
Pintoi. 
Sometiera. 
Blanco. 
Ygarzaval. 
Martínez. 
Vidal. 
Gallardo. 
Maldonado. 
Carol. 
Garmendia. 
Ilclguera.

D. Marcos 
Castro. 

Cavia.
Mena.

Lecica.
Gorriti.
Mansilla.
Moreno.
Delgado.
Velez.

Con aviso. 
Funes.
Frías.

D. Manuel 
Antonio 
Castro 

Castex. 
Bedoya. 
Villanueva.

Reunidos en su sala de se
siones los Señores Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente (á), leída y 
aprobada la acta de la ante
rior, se avisó que el señor 
Ygarzaval, diputado por Co
rrientes, cuyos poderes se 
aprobaron en la sesión de 
27 de febrero próximo pasado, 
había venido á incorporarse; 
se le mandó entrar, prestó el 
juramento de estilo, y tomó 
posesión de su asiento.

Se leyéron dos notas del 
P. E. En la una acusa recibo 
de la ley de 4 de marzo, en 
que se declara capital del 
Estado la ciudad de Buenos 
Aires.

En la otra acompaña copia 
del pronunciamiento de la 
provincia de Santiago, en fa
vor de la forma federal para 
la constitución del Estado, 
cuyo tenor es el siguiente:

/« Habiendo la sala de Re- 
« presentantes elevado á su 
« consideración el grande ne- 
« gocio de la forma de gobier- 
« no mas conveniente para 
« hacer la felicidad de la na- 
« cion, conforme al decreto 
« de 12 de noviembre del año 
« pasado, por el Congreso Gc- 
« neral Constituyente de las 
« Provincias Unidas del Rio 
« de la Plata, llamó á su cono- 
« cimiento el proyecto de con- 
« testación que formó la co- 
« misión nombrada á este

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n°. 19. del 
facsímile que ee incluye en la Minina XXVIII, entre las pp. 
704 y 705, del t. II do esta obra. (N. del E.) *

* Aquf comiente el n.° 109 y el tomo séptimo del Diario 
de sesione», cuya cabecera corresponde a la octava variante
3ue. facsímile, insertamos entre las pp. 094 y 605 lámina XXVI 

el t. II de esta obra. Como en loa números precedentes, se 
reinicia la paginación. La presidencia la ejerció el diputado 
Arroyo. (N. del E.)

Sin aviso. « efecto, y después de varias 
Vasquez. « reflexiones que se hicieron
López. « por algunos de los señores,

Con licencia. « han sancionado en este dia 
Zegada. « los artículos siguientes: —
Amenavar. « Art. l.° La Representación 
« provincial de Santiago del Estero se ex- 
« presa por el sistema federal. — Art. 2.°
« La provincia, en lo relativo á su economía 
« interior, queda independiente de todos los 
« pueblos de la Union. — Art. 3.° En el 
« gobierno general deposita aquella parte 
« de soberanía que es necesaria para la expe- 
« dicion de los negocios generales. — Art. 4.°
« Constituida la nación bajo la forma que 
« se indica en el art. Io, dictará la provincia 
« las leyes convenientes á su arreglo interior,
« dirigiéndose entretanto el Poder ejecutivo 
« por las que nos rigen en el dia. De su 
« órden se comunica á V. S, para que se 
« sirva trasmitir al P. E. N. á fin de que 
« se eleve al conocimiento del Congreso Ge- 
« neral Constituyente. — Dios guarde á 
« V. S. muchos años. — Sala de sesiones en 
« Santiago del Estero, 17 de febrero de 1826.
« —Sala de sesiones en Santiago del Estero,
« 17 de febrero de 1826. — Juan José de 
« Lanis, Presidente. — Manuel Alcorla Vo- 
« cal, secretario. — Señor gobernador intcn- 
« dente y capitán general coronel don Felipe 
« Ybarra. — Es copia. — José Manuel Ro- 
« mero, secretario.»

La primera de estas notas se mandó archi
var, y de la segunda se mandó acusar re
cibo.

Se dió cuenta de una nota del señor Mi
nistro de gobierno dirigida al señor Presi
dente del congreso, anunciándole que el de 
la honorable Junta de Representantes de 
esta provincia pondría á su disposición el 
libro de actas, el de fondos y rentas públicas, 
y todo el archivo de dicha legislatura, por 
haber ella cesado en sus funciones, A- con
secuencia de lo dispuesto por la ley de 4 del 
corriente.

Se leyó el informe y proyecto de la comi
sión especial, encargada de dictaminar en 
la solicitud particular de don Pablo Lázaro 
/Berutí, apoderado de los herederos del capi- Ip I a 
tan don Juan Gualverto Azevedo, sobre 
sueldos que se le deben.

También se leyeron dos informes de la 
comisión de hacienda aprobando dos pro
yectos que había presentado el P. E. N., 
el uno, sobre las aduanas exteriores, y el 
otro sobre el papel sellado.
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Se leyó otro informe de la comisión espe
cial, sobre la solicitud particular de D. San
tiago Rcbans, pidiendo privilegio exclusivo 
para el uso de una maquina con que se 
puede caminar por debajo del agua.

Otro de la comisión especial de poderes 
sobre las elecciones practicadas en la pro
vincia de Santiago, con exclusión del señor 
Carol, y el proyecto de decreto á que hace 
referencia dicho informe.

El señor Presidente anunció que todos 
estos proyectos de que se acaba de dar 
cuenta, se repartirianá los señores diputados, 
para tratarse de ellos en la debida oportu
nidad.

La misma comisión de poderes presentó 
un proyecto de decreto sobre los del señor 
D. Marcos Castro, diputado por la provincia 
de Córdova, cuyo tenor es el siguiente.

Art. l.° Hanse por bastantes los poderes 
presentados por D. Marcos Castro, diputado 
electo por la provincia de Córdova.

2.° Dichos poderes quedarán archivados 
en la secretaria.

Se dió aviso que el señor Castro estaba 
pronto á incorporarse, se le mandó entrar, 
prestó el juramento de estilo, y tomó pose
sión de su asiento.

A r ticu lo  a d icional  á la ley  di? 4  d e  marzo
SOBRE LA CAPITAL DEL ESTADO, PROPUESTO POR
EL SEÑOR SOMELLERA.

En seguida el señor Somellcra, consecuen
te á lo que había prometido en sesión de 
4 del corriente, presentó un proyecto de 
adición á la ley de capitalización, en un 
solo artículo, como sigue:

Artículo único : Los habitantes de la capi
tal y sus territorios quedan en el pleno goce del 
derecho de lomar parte en las deliberaciones 
comunes.

4 / F u n d ación .

El señor Somellera: desde que empezó la 
discusión sobre el proyecto de ley para la 
capitalización, advertí en él una falta de 
seguridad en los derechos de los habitantes 
de la capital. Esta falta sirvió de objeción, 
que se hizo por algunos diputados de la 
oposición; y aunque es verdad que el señor 
Ministro contestó que era como fuera de 
duda que los habitantes de la capital y su 
territorio debían quedar con el goce de sus 
derechos, y aun se hizo el parangón con la 
capital de los Estados Unidos, no se ha

espresado en Ja ley. Por un articulo redac
tado por el señor Ministro se han garantido 
especialmente los derechos del hombre en 
sociedad, y también algunas concesiones es
peciales; mas nada se ha dicho de los dere
chos del ciudadano. Yo creo que, no habien
do duda sobre ellos, la ley debe expresarlos, 
por la razón general de que la ley debe 
siempre expresar todos aquellos conceptos, 
ya para facilitar la obediencia de los subdi
tos, ya para quitar la arbitrariedad, que 
pueda tener el P. E. al reglamentar, y ya 
también para que no se caiga en error nin
guno al ejecutar las leyes. Por eso creo que 
se debe expresar que los habitantes de la 
capital de Buenos Aires y su territorio gocen 
de tomar parte en las deliberaciones comu
nes.

RESOLUCION.

Habiendo sido este articulo en proyecto 
suficientemente apoyado, pasó á la comisión 
de negocios constitucionales.

S e  CONSIDERA LA QUEJA DEL GOBIERNO DE BUENOS
A ir e s  contra  e l  P r e s id e n t e  d e  la  R e pú b l ic a .

Esta queja es la introducida en sesión de 
25 de Febrero Diario numero 101, y sobre 
la qual la comisión de negocios constitucio
nales presento el proyecto de contestación 
que se halla en el Diario numero 105.

El señor Gómez: la comisión de negocios 
constitucionales había de unanimidad acor
dado esta minuta de comunicación cuando 
aun/no se había sancionado la ley, cuya [p.j s 
discusión estaba pendiente sobre declarar 
capital á la ciudad de Buenos Aires, y todo 
lo demas contenido en ese proyecto: después 
que ella ha pasado en el congreso, y que 
aun ha sido puesta en ejecución ya parece 
cscusada é impertinente esta contestación.
Por lo que me parece que el congreso podría 
determinar que se omitiese.

El señor Paso: la comunicación en pro
yecto que se ha leído, resuelve por la nega
tiva la opinión que sirvió de motivo ó fun
damento al señor Gobernador de la provin
cia de Buenos Aires. En esta resolución me 
parece que la cuestión menos importante, 
que debe ocupar al congreso hoy, es la que 
respecta á los derechos personales del Go
bernador de la provincia de Buenos Aires 

.heridos, ofendidos, seanlo 6 no lo sean: esta 
me parece ya en el dia cuestión menos 
significante. La que no puede dejar de tra-
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tarse aquí, es la que respecta á la forma 
de administración que esta nota induce ó 
supone. Por ella el Gobernador ó los Gober
nadores de las provincias no tienen absolu
tamente el mando de la fuerza que haya 
en ella; y yo creo que el sistema de admi
nistración que' asi lo disponga, no sé si deja 
la autoridad de los Gobernadores de pro
vincia en la integridad que ellos necesitan 
por el interes mismo del gobierno de la pro
vincia, y del gobierno general de todas ellas. 
No pretendo ser largo ni difundirme en de
talles, porque creo que la dificultad es tal 
que si ella vale, basta poco mas que indicarla. 
Parece de consecuencia precisa y directa que, 
habiendo decretado los legisladores que las 
fuerzas todas esten á la inmediata dirección 
6 autoridad del P. E. N. 6 del Presidente 
de la República, no solo no hay un motivo 
de queja, sino tal vez ni lugar 5, la cuestión 
de si otro puede tener el mando ó no: si el 
presidente de la república hubiera de tener 
no solo la inspección de los gobiernos de 
todas ellas, sino el gobierno inmediato de 
todas y cada una, entonces seria tan cierta 
aquella consecuencia, y no dejaría lugar ab
solutamente á dudas. Mas cuando queda sal
va la autoridad de los gefes de las provincias 
en los gobiernos especíalas [sí'c: e] de cada 
una de ellas, no sé como pueden ni conservar 
la autoridad integra que les corresponde, 
ni expedirse satisfaciendo á los fines de su 

lp.| o institución, ni al interes del gobierno/dc to
das. El interes del gobierno de todas las 
provincias y de cada una en especial, requie
re que el gefe que las manda pueda reglar 
su economía interior; porque de otro modo 
lo haría inmediatamente, como antes dige, 
el presidente de las provincias; para reglar 
su economía interior en todo lo concerniente 
a su buen regimen, y hacer observar sus 
reglamentos y las leyes generales para todas, 
deben tener la fuerza coa[c]tiva correspon
diente, y así mismo deben tener bajo su inme
diata inspección las autoridades subalternas. 
Si no es así, es imposible gobernar las pro
vincias: me parece que este es el punto 
esencial de la cuestión. No solo creo que 
no puede gobernar las provincias en la parte 
militar; pero ni en lo político y civil. No 
puede ser, señor, que un Gobernador tenga 
una autoridad enérgica y eficaz cual requiere 
el interés de su provincia, y el interes gene
ral, si su autoridad no alcanza a hacer obser
var las leyes, los reglamentos y las órdenes, 
que el tiene facultad eselusiva para dar. ¿Se

ria necesario que yo ahora me empeñase en de
mostrar ó en decir solo una palabra para com
probar que el gefe que mande una cosa, y no 
esté seguro de que la hará ejecutar por auto
ridad propria, sea obedecido con buen succe- 
so, no sea desairado ni despreciado inme
diatamente por la importancia de su actual 
situación? Cada cual lo conocerá por sí mismo 
puesto en su caso. Desde que el dueño de 
casa no tenga facultad para hacer guardar el 
orden y cumplir sus mandatos, y sea presiso 
recurrir á otros, desgraciado de el amo y 
desgraciado del gobierno que este á su cui
dado. En los gefes de las provincias debe 
suceder lo mismo. El gobernador de la pro
vincia por dccóntado no tiene el mando de 
las milicias veteranas, esto es, no es el gefe 
de las armas nacionales veteranas y á sueldo 
permanente, y su autoridad no tiene el re
curso de poder disponer de ellas para impo
ner á sus subditos, y hacerles sentir que si 
quebrantan los reglamentos ó las leyes, serán 
castigados como corresponde. Pero tendrá 
el recurso, se me dirá, de pedir auxilio al 
que tenga el mando de las armas. Señor, 
nosotros sentimos por experiencia propia, 
que desde que los subditos sepan que el 
gefev de la provincia tiene que acudir por 
auxilio al gefe de armas, quien por mil moti
vos puede retardarlo, y frustrar/dc su efecto ip.i 7 
las ordenes y disposiciones de la autoridad, 
esta será seguramente despreciada, desobe
decida, é insultada, y este desorden repetido 
con frecuencia, y con escándalo, podra indu
cir fácilmente la turbación del orden y quie
tud publica, quien sabe hasta que punto; 
porque generalmente el común de los hom
bres, en tanto respetan la autoridad, en 
cuanto la temen.

Y no se diga que le queda un recurso en 
las milicias, de las que puede echar mano 
por la inmediata dependencia que reconocen 
de su autoridad. Este recurso en muchos, 
y en los mas apurados conflictos no será 
suficiente, si habiendo fuerza veterana en 
la provincia, esta no obra de acuerdo, no 
coopera con la milicia, obra con negligencia, 
ó presta favor contra los designios del go
bierno. En los casos tan frecuentes de inquie
tudes populares, en los que el pueblo se 
divide en opiniones y partidos, ¿que seguro 
recurso le queda al gobierno en la fuerza 
cívica, en la que de los gefes, oficiales y 
soldados, no se sabe quienes están compli
cados? En semejantes casos, la fuerza que 
está indicada, es la que forma una clase
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separada de los ciudadanos, y siempre que 
el gobernador de la provincia no pueda con
tar con ella, disponiendo con imperio en las 
ocurrencias que la necesite, y que el pueblo 
lo sepa, su autoridad será siempre vacilante, 
y lo padecerá el órdcn y sosiego público.

Aun agregaré por último, que el gefe de 
la provincia en esa forma de administración 
de la fuerza militar que la nota de comu
nicación adopta, ó supone, es tan débil el 
medio que le deja en las milicias para hacerse 
respetar y obedecer en sus disposiciones, 
que desde que esa fuerza se eleve á un grado 
que la haga valer, el gobernador de la pro
vincia, formándola en exacta disciplina, 
acuartelándola, y poniéndola á sueldo per
manente, para servirse de ella en la ocurren
cia, ya desde [e]se momento deja de ser suya, 
y pasa á ser nacional: de suerte que los 
gobiernos provinciales vienen á ser reducidos 
á un estado triste de impotencia y debilidad, 
precisamente despreciables en su gobierno, 
y sin facultad de reprimir el mal, y hacer 
el bien de sus provincias. Yo no encuentro 
modo de salvar estos inconvenientes, si no 

ip.j s es declarando á los Go/vcrnadores de las 
provincias la facultad de disponer con impe
rio de la fuerxa [sic: z] veterana que haya en 
sus provincias, y de poderse formar en ellas, 
y elevar al grado de disciplina y perfección 
posible que la legislatura considere necesa
ria, y bastante á sostener el respeto á la 
autoridad, la obediencia á las leyes y man
datos, y el buen órdcn y reposo público.

El señor Presidente: el señor miembro 
informante de la comisión expusó, poco hace, 
que era de parecer se sobreseyese en la reso
lución de la minuta de comunicación, por 
haber cesado el motivo que la causaba.

El señor Mansilla: estoy conforme con 
la indicación del señor miembro informante 
de la comisión, porque creo que realmente 
debe cesar, porque no sé á quien podra 
dirigirse la resolución del congreso. Por todo 
lo demas me parece que la razón que ha dado 
el último señor preopinante, no tiene rela
ción alguna con esto: hubiera venido muy 
bien cuando se trató de declarar nacionales 
las fuerzas que habia de tropas veteranas 
en las provincias.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido, como cuestión de 6r- 
den se puso en votación la indicación del

señor Gómez sobre que se omitiese la discu
sión de este asunto, y fué aprobada por 
votación general.

PROYECTO DKL GOBIERNO SOBRIi LA ADMINISTRACION 
Di; CORREOS.

Este proyecto fué presentado al congreso 
por el poder ejecutivo nacional en sesión 
de 13 de febrero próximo pasado con la 
siguiente.

COMUNICACION.

Buenos Aires, 9 de febrero de 1826: el 
servicio nacional en todos sus ramos, y muy 
particularmente el del comercio interior de 
la República, demanda urgentemente que 
todo lo relativo á correos, quede bajo la 
exclusiva dirección de la autoridad nacional.
Es igualmente urgente dar á este estable
cimiento, que tanta influencia tiene en la 
civilisacion y prosperidad de los pueblos, 
una organiza/cion nueva que le haga sentir |p.| » 
las ventajas, que no puede producir en el 
estado informe y vicioso en que hoy se halla.
Es con este objeto que el Presidente de la 
República somete á la sanción del congreso 
general el adjunto proyecto de ley.

El Presidente de la República saluda res
petuosamente á los Señores representantes 
de ella. — Bernardino Rivadavia. — Julian Se
gundo de Agüero. — Al congreso general cons
tituyente de las Provincios [sic: a] Unidas 
del Rio de la Plata.

PROYECTO A QUE SE REFIERE LA ANTE
RIOR COMUNICACION.

PROYECTO DE LEY.

Art. l.° Quedan á disposición de la pre
sidencia nacional, todas las oficinas de co
rreos establecidas en el territorio de la Re
pública.

2.° Sé autoriza al presidente para orga
nizar la administración nacional de correos, 
presentando en oportunidad á la sanción del 
congreso los proyectos de ley que esto de
mande. — Agüero.

D ictam en  d e  la  C o m isió n  d e  H a c ie n d a .

Señor: la Comisión de Hacienda, exami
nado el proyecto de ley en que el Presidente 
de la República pide se pongan á su dispo
sición todas las oficinas de correos estable-
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cidas en su territorio, y se le autorice para 
organizar su administración por los proyec
tos que oportunamente presentará á la san
ción del congreso, después de la atención 
con que era de su deber meditar este négocio, 
ella se ha penetrado de la necesidad de 
aconsejar su literal adopción.

La comisión ha considerado que no im
portando por ahora este proyecto otra cosa 
que la autorización para empezar á poner 
en ejercició una atribución, que siendo por 
una parte esencialmente inherente al supre
mo poder ejecutivo de la nación, y no ha
llándose este rebestido de ella expresamente, 
por las circunstancias en que el ha sido 
creado, es por otra parte preciso que se le 
declare y la tenga, para que en este ramo 

íp I 10 tan importánte al comercio interior/de toda 
la república, como á las comunicaciones mis
mas de la autoridad nacional, pueda empren
derse un arreglo que es reclamado por una 
necesidad pública. Sin el, las deliberaciones 
mas importantes del congreso mismo, corren 
el peligro de trabas y demoras evidentemente 
perjudiciales, y la comisión ha creído que 
entre los diferentes objetos de la organización 
general á que el congreso esta contraido, 
el de arreglo de correos, debe interesar mu
cho su atención para proveer al gobierno 
nacional de las facultades que hoy pide para 
su útil y necesaria instalación.

Por Lo demas, al congreso queda la facul
tad de examinar y sancionar á su tiempo, 
y según creyese que mas conviene, los pro
yectos que por el art. 2 del presentado, se 
ofrecen para arreglar la nueva organización 
y administración de la renta general de co
rreos, según los conocimientos que haya po
dido adquirir del gobierno á virtud de la 
disposición podida [$¿c: e] en el 1.

La comisión, reservándose para el tiempo 
de la discusión, esplanár mas estas mismas 
razones en que se ha fundado para aconsejar 
la odopcion [sz'c: a] y aprobación del pro
yecto presentado, concluye por ahora con 
rendir al congreso las consideraciones de su 
debido respeto.

Buenos Aires, febrero 18 de 1826. — Dal- 
macio Velez. Narciso Laprida. — Vicente 
López. — Sebastian Lecica.

EXPOSICION DEL SEÑOR L,\PRIDA MIEMBRO INFOR
MANTE DE LA COMISION.

El señor Laprida: La comisión encargada 
de examinar el proyecto en discusión, no ha

encontrado motivo para alterar nada en él.
En el dia, como ha dicho en su informe, no 
importa otra cosa que investir al P. E., de 
una atribución que no puede negársele. La 
superintendencia de correos entra precisa
mente en una de las atribuciones del P. E. 
pero este habiendo sido nombrado en cir
cunstancias, en que se hallaba sin un regla
mento que fíjase su verdaderas atribuciones, 
ha creído que debe expresarse, porque es 
una cosa que no se le puede negar. Por otra 
parte parece que el proyecto no tiende á 
otra cosa que á tomar por áhOra todos 
los/conocimientos necesarios, para en su con- Ip  I u 
secuencia ofrecer al congreso los proyectos 
que hayan de reglamentar la nueva dirección 
de correos, en que se piensa. La comisión 
cree que ha dicho lo bastante en su informe 
para que se adopte este proyecto.

El señor Gorriti: Muy conforme con el 
dictámen de la comisión á cerca del presente 
proyecto, me parece que pueden agregarse 
algunas razones mas que justifiquen, no solo 
la importancia, sino la necesidad de que sin 
demora se encargue la dirección de los co
rreos á una autoridad general.

Las fracciones en que se ha disuelto el 
estado, pusó á todos los gobernadores en 
absoluta independencia unos de otros, y fre
cuentemente desavenidos entre sí. De lo que 
sufre mucho toda la nación en el retardo 
de las correspondencias, sin que se pueda 
conseguir que ellos tomen sobre su cuenta 
remover los obstáculos que las ocasionan.

Omitiendo mucho que sobre esto podría 
decir, citaré dos ejemplos que hagan sensible 
esta verdad. En la provincia de Córdova 
se había establecido la ruta de las postas, 
en el concepto de ir á buscar la travesía de 
Ambargasta, por donde, á beneficio del ca
mino que abrió un Vanegas, se acortaba 
notablemente la distancia de Córdova á San
tiago, ventaja en cuya comparación se esti
mó en nada la molestia que ofrece á los 
carruages la lomería, y aspereza de la tierra, 
desde Macha á los Cocos, y desde el Ponte- 
zuelo hasta Ambargasta.

La desviación que hizó el rio de Santiago, 
abandonando su antiguo lecho, ha inutiliza
do el camino de Ambargasta á la Noria; 
de consiguiente no hay ya la ventaja de la 
cortedad del camino, que hacia antes tole
rable el pedazo de aspereza que ofrecía la 
sierra; léjos de eso, desde el Portezuelo es 
preciso hacer un rodeo de 21 leguas por lo 
mas áspero de la sierra, marchando las bes-
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tías sobre arietes, y los carros sobre filos de 
hachas, porque no solo se camina sobre un 
pedernal, sino sobre guijarros, que de cual
quier modo que se coloquen, presentan un 
filo cortante* 6 una punta, para herir al cuer
po que los oprima.

Ip .i 12 /E l estado sufre el perjuicio del aumento 
de leguas que pagan los correos. En los 
particulares, en el aumento de leguaje se 
añade el disgusto, las molestias de un movi
miento malo que por todo ese tracto llevan 
los carruagcs, el temor de verlos romperse, 
donde no* encontrarán recursos para com
ponerlos, y la prolongación del viage.

El modo de remediar este mal seria si en 
la jurisdicción de Córdova se cambiase la 
dirección de las postas, de Cinsacatc por el 
Totoral Chico, la Dormida, los Sauces, el 
Fuerte de abajo, al puerto de Miquichos, 
donde termina la jurisdicción de Córdova: 
allí se reconoce muy bien la conveniencia 
de andar por un camino llano, mas corto, 
y muy comodo. No obstante, no se pensaba 
en una variación tan necesaria, porque el 
gobierno de Córdova no estaba en buena 
inteligencia con el de Santiago, que debía 
cooperar de su parte, poniendo tres postas 
en el tracto que hay del puerto Miquicho 
al Oratorio grande, donde se reentra al ca
mino que hoy se sigue.

Por esta desavenencia se prolongan los 
perjuicios del público. Utro [sic; O] tanto 
sucedía en el transito de Tucuman á Salta. 
Por la cortísima ventaja de tres ó cuatro le
guas de camino que se ahorran, se dirigió el 
camino por Tapia, por donde es necesario 
faldear una sierra, hasta Ticucho, donde pa
decían mucho los carruages, y han sucedido 
varias averias. Como durante la guerra, los 
pasageros no han frecuentado las postas, 
rara vez han corrido coches, de consiguiente 
no se han hecho las frecuentes composturas, 
que los mismos viajantes hacían en los cami
nos; las aguas han causado estragos, y hecho 
cortaduras que han imposibilitado el tran
sito de los carruagcs.

Dirigiendo la posta por la Ramada, Bur- 
noyacú, Chilea, Ojo de agua, Cañas, San- 
jones, Mclan, estaba todo remediado; en 
vez de que ahora por sostener la antigua 
ruta, ni hay comodidad para establecer pos
tas en ella, de modo que ni los correos pue
den correrla. Todo lo podrá remediar el 
Presidente de la República, tomando á su 
cargo el ramo de los correos. Estoy, pues, 
por la adopción del proyecto.

/RESOLUCION. p.] i»

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, se procedió á votar si se 
admite en general el proyecto del gobierno 
ó no? — Resultó la afirmativa por 33 votos 
contra 2.

D isc u sió n  dkl  a r tic u lo  1

El señor Acosta: A mi me parece que po
dría decirse mejor en el artículo Quedan á 
disposición del gobierno nacional, en lugar de 
la Presidencia nacional; porque podría equi
vocarse esta presidencia en la del congreso.

RESOLUCION.

No habiéndose hecho otra observación, 
se procedió á votar si se aprueba el artículo 
primero como está en el proyecto del go
bierno, ó no? resultó la afirmativa por 19 vo
tos contra 15, habiéndose antes retirado el 
señor Mansilla.

D isc u sió n  dul  a rticu lo  2

El señor Sometiera: Yo considero odioso 
este artículo, porque están á disposición del 
Presidente de la República las oficinas de 
correos, y su obligación es reglamentar, y 
en lo que no alcance su facultad, acudirá 
al congreso. Así parece que no es necesario 
que haya un artículo [sic: c] que exprese 
esa facultad, que ya tiene, y que es de su 
deber.

El señor Laprida: El objeto que ha tenido 
la comisión, vale solo el poner á su dispo
sición las oficinas, para que se procuren los 
conocimientos necesarios á formar los regla
mentos. No sabemos que clase de reglamen
tos, ni que variaciones han de hacerse de 
nuevo sobre este ramo. De consiguiente, no 
sabemos la naturaleza de esos reglamentos 
para decir que sean necesarios. Puede ser 
que haya algunos, aunque en las circuns
tancias del dia crea que no sea de su atri
bución el poderlos dar, ó encuentre algunos 
embarazos para ello, por falta de autoridad, 
ó porque dude de la que tiene; y por esta 
razón creo que no es innecesario el artículo.

/E l señor Sometiera: Todo esta sujeto á Ip I i* 
reglamentos, y cuando el gobierno nacional 
vea que necesita alguna ley, ocurrirá al con
greso. Todo lo que se ha sancionado en este 
artículo, y en todo lo demas que pertenezca 
al Presidente de la República, y á cualquiera 
otra autoridad, esta en su mano el poderlo
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hacer. Ahora si, es dudoso si está ó no esta 
en su facultad: para deshacer esta duda no 
es necesario formar un artículo para esto, 
el gobierno acudirá al congreso. Así no hay 
necesidad de este artículo, porque el gobierno 
está facultado para poder reglamentar.

El señor Velez: ciertamente no es de la 
mayor importancia el articulo: podriá sub
sistir la ley sin él, pero no deja de ser útil. 
La administración de correos se pone á dis
posición del presidente de la república, mas 
con que facultades no .se dice: se dice solo 
que para reglamentar, ¿y quien sabe hasta 
donde puede llegar un reglamento? mas sé 
le dice: que el congreso queda en ciérto 
modo esento de presentar los proyectos de 
ley necesarios para que tenga buen régimen, 
y le dice al gobierno que presente los pro
yectos de ley. Esto se ha hecho muchas 
veces en el congreso. Cuando la creación 
del egercito, se pujo un articulo para que 
el gobierno presentase un proyecto para sub
venir á los gastos de él. Está es una obliga
ción del gobierno contraida iV una cosa par
ticular, pero el congreso puedo hacerlo. Esto 
es lo que vale á mi ver el articulo 2. que 
aun que creo no es enteramente necesario, 
pero es útil, porque demuestra la facultad 
de reglamentar.

El señor Paso: Me parece que está puesto 
este articulo en su lugar como corresponde. 
El presidente de la República ha anunciado 
al congreso, y tal ha sido el objeto de la 
discusión pasada, que debe haber un empeño 
en la organización del estado. Esta se hade 
hacer en los diferentes ramos que su gobierno 
comprende. Ahora comienza par [sjc : o ] el de 
correos: en el tiene facultad de reglamentar; 
mas propone un nuevo sistema de organiza
ción, que tal vez requerirá nuevos emplea
dos, nuevos fondos, y por decontado nuevas 
formas; y como esto es consequente al sis
tema de organización general, juzgo que no 
esta de mas la autorización que se pide, 
y que debe otorgársele.

I 15 /RESOLUCION.
En este estado dado él punto por sufi

cientemente discutido se procedió á votár, 
si se aprueva él articulo 2 dél proyecto del 
gobierno ó nó? resultó afirmativa por 30 vo
tos contra 4.

Se toma en consideración la consulta del 
señor Mancilla sobre el tiempo en que podría 
retirarse del congreso, habiéndosele admi
tido su renuncia.

Esta consulta la hizo vervalmente en la 
sesión de 3 Febrero: al seguiente [sic: i] dia 
la hizo por escrito, y paso á la comisión 
especial de 'poderes: esta presentó en la 
seseion [sir] de 18 del mismo su dictamen y 
proyecto en los términos siguientes.

DlCTAMlíN Dlí I.A COMISION.

SeXor :
La comisión especial encargada de obrir 

[sí'c: a] dictamen sobre la declaratoria solici
tada por él señor Mancilla, diputado de 
Ent re-Rios, ha tenido presente, por una par
te el artículo 2o de la ley de 9 de septiembre 
del año anterior, en el cual se dispone que 
ningún representante aun después de admi
tida su renuncia cesará en el ejercicio de sus 
funcciones [síV], hasta que no se incorpore en 
el congreso el que haya sido electo para suce- 
derle, y por ot ra, el gravámen que resultara 
al diputado renunciante, si en la provincia ó 
en el diputado electo para reemplazarlo hu
biese una negligencia considerable, yá sea 
por la elección por parte de aquella, ó para 
la incorporación por la de este: en vista 
de todo lo cual opina la comisión que el 
espíritu con que fue dictada la citada ley, 
es conciliable con la libertad del diputado 
renunciante para retirarse, si asi lo deman
dasen las causales que motivaron su renun
cia.

Cuando el congreso dicto aquella ley, tuvo 
en mira dos objetos de interes publico: pri
mero evitar que la representación nacional, 
demasiado reducida, minorase excesivamen
te: segundo, el no expo/ncr á que alguna Ip I x« 
provincia quedase destituida de diputado 
representante.

La comisión jusga que todo se concilia 
por medio del adjunto proyecto de decreto, 
que tiene el honor de someter á la sanción 
de la sala.

Buenos Aires Febrero 17 de 1826. — Juan 
Ignacio Gorriti — Dalmacio Velez — Inocen
cio Gomales — José Francisco Acosta.

PROYECTO DEL DECRETO

A los diputados á quienes fuese admitida 
su renuncia, les será permitido cesar en el 
desempeño de sus funciones, siempre que 
este incorporada en el congreso la mitad 
de los diputados que corresponde á la pro
vincia que representen. — Gorriti — Velez 
— Acosta — González.
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EXPOSICION DEL SEÑOR DELGADO SOBRE HALLARSE
EN EL MISMO CASO QUE IÍL SEÑOR MANCILLA.

El señor Delgado: me encuentro en el 
mismo caso que el señor diputado que hizo 
la indicación para que pasase á la comicion 
o que abriese dictamen: y confiezo que por 
lo que á mi razón pesa este asunto, no en
cuentro bastante fundamento para que se 
le exija al diputado que renuncia, el que 
espere no solamente ser reemplazado por 
uno, sino también el que haya la mitad 
de los que correspondan á su provincia. 
El objeto de la sala al dictar la ley sobre 
este particular, fue el no disminuir la repre
sentación: se hallaba bastante diminuto el 
numero de diputados, y permitiéndose el 
retiro de los representantes que renunciasen 
antes de ser re[e]mplazados, era de temerse 
que de repente se quedase sin numero sufi
ciente, y de consiguiente sin existencia legal 
el congreso: justo motivo; pero motivo de 
circunstancias que hoy totalmente han va
riado, y el mal que entonces se temía, hoy 
no puede ya succeder, por que diariamente 
están llegado diputados á incorporarse, y 
sucesivamente vendrán: hoy el congreso está 
con un número respetable de diputados, y 
no debe temerse lo que antes se creyó posi
ble; el que renuncie por ahora, debe ser 
atendido cuando menos con solo la traba 

(p.) 17 que le imponía la/ley que le prescrive el 
reemplazo, es decir, de uno solo, y que vi
niendo de su provincia á ocupar un asiento 
en el congreso, baste para que pueda reti
rarse' el que haya renunciado. Por lo que 
respecta á mi debo confezar que llebo mas 
de seis meses que dirigí, mi renuncia á la 
provincia de Mendoza: ocurrencias particu
lares obligaron sin duda á no ocuparse de 
ella hasta el 24 de diciembre en que me 
fue otorgada por aquella Junta, y desde 
entonces hasta el dia que ya va para tres 
meses, aun no me veo reemplazado, y ten
dré tal vez que esperar mucho tiempo si esto 
se sanciona por las dificultades que pueden 
tocarse en aquella provincia para mandar 
todo el numero de diputados, ó la mitad 
de los que le corresponden.

Pero prescindiendo de esto hay para mi 
otra razón que me obliga á creer poco justo 
el que se exija presisamente la mitad de los 
diputados de una provincia para que pueda 
retirarse el que renuncia, y es que un dipu
tado en el dia esta elegido por la base de 
15 mil habitantes; de consiguiente dos re
presentantes según la ley de 19 [de] noviem

bre importan ahora lo mismo que uno antes: 
así es que cuando mas lo que podría exijirse 
es que para retirarse un diputado, era nece
sario que hubiesen dos, y no la mitad de 
la representación de un pueblo: de este modo 
un diputado de Buenos Aires, de Cordova, 
ó de Santiago, no tendrá la necesidad de 
existir en la sala mientras no hayan nueve, 
seis, ó cuatro.

Por todo esto pues soy de parecer, que 
solo se exija el ser reemplazado, sin esa 
sugecion presisa de la mitad.

El señor Gallardo: tan lejos de estar con
forme con la indicación que el señor dipu
tado acaba de hacer, yo creía que debía 
hacerse todavía en fabor de la idea de la 
comisión, pero aumentando el numero, y 
poniendo dos terceras partes. Las razones, 
que ha aducido el señor diputado, creo que 
deben impulsar al congreso á no disminuir 
hasta la mitad. Es preciso no olvidar que 
en la[s] circunstancias actuales, en que se halla 
el congreso con el carácter de constituyente, 
en la necesidad de amalgamar los intereses 
de las provincias, y de atraer asi su opinión, 
necesita ser representado con el mayor nu
mero posible de diputados, y estos deben 
sacrificar á objeto tan grande su[s] personas 
y sus intereses. La dificultad que hay en 
/las provincias para elegir, es una razón (p.) 18 
para que los que ya están elegidos é incor
porados en el congreso, no se retiren. Es 
verdad que en otro órden de cosas se adop
taría otro medio; pero en este en que nos 
hallamos, en que es preciso dar toda la 
fuerza moral posible al congreso, es menester 
pasar por este inconveniente, y hacer que 
la representación sea lo mas numerosa que 
se pueda. Cuando el congreso dicto la lay 
[sic: e] de 9 de setiembre fue con el objeto 
presisamente de aumentarla forza [sic: fuer
za] moral, y los resortes de acción de la repre
sentación nacional con el mayor numero de 
diputados; por consiguiente yo creo que para 
la organización del pais, conviene el que no 
se retiren los diputados incorporados aunque 
se les haya admitido su renuncia, hasta que 
no existan en el seno del congreso, no la 
mitad como propone la comisión, sino dos 
terceras partes de los que corresponden á 
sus respectivas provincias.

El señor Acosta: aunque yo no tengo el 
honor de ser encargado de sostener el dic
tamen de la comisión, debo como miembro 
de ella llamar la intención [sic; c] del congre
so sobre el contesto de la ley de 9 de septiem-
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bre, para que se advierta que al abrir la 
comisión su dictamen se encontró con una 
disposición terminante para que el diputado 
que haya obtenido su renuncia no pudiese 
retirarse, mientras no apareciese el que debia 
subrogarle. Al mismo tiempo consideró que 
el objeto del congreso no solo fue el procurar 
que por este medio ninguna provincia que
dase sin representación por renuncia, espe
cialmente cuando fuese único, sino también 
el que del modo posible se procurase inte
grar por las provincias su representación. 
Procurando pues la comisión conciliar estos 
objetos con el grande perjuicio que pudiese 
seguirse á los diputados renunciantes, que 
cuando hacen su renuncia precisamente se
rán movidos por grandes causales, después 
que el congreso dispuso el aumento de la 
representación, le ha parecido justo adop
tar un temperamento medio entre los dos 
estremos; á saber, que ni el diputado renun
ciante fuese obligado á continuar en el ejer
cicio de su cargo después de obtenida su 
renuncia, por solo no venir el que expresa
mente deba subrogarle, ni que concediéndo
sele el permiso libremente para retirarse, 

ip ) lo quede la provincia sin ningún dipu/'tado en 
el congreso que la represente. Creyó que era 
un termino prudente el aconsejar, que aun 
cuando no viniese el que esprojamente [ste; s] 
debia subrogarle, habiendo la mitad de la 
representación, que correspondiese á aquella 
provincia, pudiese retirarse, asi como aun 
cuando viniese el que expresamente debia 
subrogarle, no pudiese hacerlo, sino había 
la mitad de la representación de la misma 
provincia; para evitar por una parte que el 
congreso disminuyese el numero de su repre
sentación, y procurar por otra que se aumen
tase la de cada provincia cuanto fuese posi
ble con arreglo á la base. Por esta razón 
la comisión se decidió á presentar el proyecto 
que está en discusión, el cual me parece 
ser el mas justo y equitativo que puede 
sancionar el congreso.

El señor Paso: no salgo de la dificultad, 
tanto por el dictamen de la comisión como 
por la exposición que acaba de hacerse por 
el ultimo señor preopinante. Se propone un 
termino conciliatorio del interes general con 
el bien particular. Puede suceder el caso 
de que un diputado, no habiendo llegado 
la mitad de los de su provincia, sienta tanto 
perjuicio que no sea de ningún modo razo
nable el dejárselo sufrir. Esto de hacer que 
los hombres se sacrifiquen, no es regular.

¿Por que medio pues concilia la comisión 
este detrimento? Yo creo que estableciéndose _ 
áqui por un decreto, se dejara á la ocurren,- 
cia de un caso el que haciéndose presente al 
congreso por motivos grandes y exigentes, 
pudiese obtener una providencia especial sin 
perjuicio del interes general. De otro modo 
se sacrificaría á este individuo á sufrir un 
perjuicio.

El señor Gorriti: Es muy poderosa la 
razón que acaba de indicarse por el señor 
diputado que me ha precedido en la palabra.
Pero ella no puede ser un obstáculo á la 
sanción del proyecto que ha presentado la 
comisión. ¿Porque? porque ya á ese incon
veniente se ocurrió en la sanción de la ley 
de 9 de setiembre del año pasado. Entonces 
se tuvó presente este caso, y se observó que 
al diputado le quedaba entónces el recurso 
de pedir una licencia, expresando esa causal 
tan poderosa, que el congreso no podría dejar 
de atender, con lo que todo queda conciliado.
Así es que la comi sion creyó innecesaria Ip -J 20 
mas explicación. Por tanto veo que la razón 
alegada, aunque poderosa en sí, no basta 
para repulsar el proyecto presentado por la 
comisión.

El señor Sometiera: parece que la ley de 
9 de setiembre que previene que el diputado 
no salga del congreso hasta que sea re[e]mpla- 
zado por otro, debe hoy llevarse á efecto 
mas que nunca. El Estado tiene hoy un 
derecho quizas mas fuerte que el que entón
ces podía el congreso aducir para tener inte
gra su representación. Yo no creo que deba 
entrarse á capitular, mirando á intereses 
particulares de un diputadg renunciante, con 
el interes general. Es verdad que cuando se 
dictó la ley de 9 de setiembre, la represen
tación estaba reducida á la mitad que hoy 
debe haber por la ley que rige; pero es tam
bién verdad que por la ley que manda la 
duplicación, quizó el congreso adquirir una 
fuerza mayor en su moralidad, que la que 
tenia; y es también de considerarse que 
cuando se dictó esa ley, no solo estaba dimi
nuta la Representación, sino que los dipu
tados del congreso estaban sin la dotación que 
tienen hoy por el estado. Parece pues que 
esta carga que se ha echado sobre el estado, 
debe pesar para no entrar en capitulación.
Así que queda vigente la ley de 9 de setiem
bre, sin perjuicio de que el congreso pueda 
determinar en el caso de que esté admitida 
ya la renuncia de un diputado, y no se halle 
reemplazado por otro.
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El señor Acosta: Si, como propone el señor 
diputado, la ley de 9 de setiembre se llevase 
á efecto y á su debido cumplimiento, según 
su tenor expreso, podría suceder que, de
biendo ser representada una provincia por 
cuatro diputados, estuviese solo uno en el 
congreso, y hecha por este su renuncia, y 
admitida, debía aparecer el que expresamen
te le había de subrogar: y en ese caso menos 
se avanzaría con sostener la ley de 9 de 
setiembre, que con la declaración que se 
propone por la comisión; porque según la 
ley de 9 de setiembre no se hara mas que 
cambiar un diputado por otro, y por el tenor 
de este proyecto no podría retirarse del con
greso el que hubiese obtenido la admisión 
de su renuncia, hasta que hubiese la mitad 
de los que correspondiesen á aquella pro
vincia, aun cuando viniese el que le hubiese 

Ip.l 21 de reemplazar. Por este medio/se llena mas 
el objeto, que ha indicado el señor diputado 
sobre el aumento de la representación, al 
paso que se propone un temperamento, que 
no es de tanto perjuicio para el diputado. 
Así insisto en que se adopte el proyecto 
presentado por la comisión.

El señor Sometiera: Señor, para allanar 
la objcccion del señor diputado que habló 
antes, di jé que el congreso tomaría en con
sideración la separación del que hubiese he
cho renuncia, y hubiese sido admitida, aun 
cuando no haya sido reemplazado; porque 
puede suceder que sean de tanto bulto los 
motivos ó perjuicios de su separación, que 
no pueda menos el congreso de tomarlos en 
consideración, y de este modo quedaba todo 
salvado: la ley qye trata del aumento de la 
representación, no ha de quedar en el aire. 
Ni tampoco es de presumir que cuando un 
diputado haga renuncia, la provincia que le 
ha nombrado al tiempo que esta se le admita, 
deje de nombrar otro que le subrogue; y si 
admite y no nombra, tendrá que sufrir la 
falta de aquel diputado; y los inconvenientes 
que trata de conciliar la comisión, quedan 
conciliados con conservar aquella ley en su 
fuerza y vigor, y al mismo tiempo,el congreso 
tomará en consideración los perjuicios del 
que reclame para ver si tienen lugar á una 
resolución particular.

El señor Acosta: Yo creo que no quedan 
conciliados los dos extremos, porque pueden 
venir dos diputados por la provincia que 
represente el que haga la renuncia, y no venir 
el que deba subrogarle; y en ese caso le será 
permitido al renunciante el retirarse sin ser

reemplazado por otro, y el congreso care
cerá del aumento de la representación que 
desea tanto. Por consecuencia no hay mejor 
medio conciliatorio que el que propone la 
comisión.

El señor Sometiera: La razón que hay 
para esó es la ley que determina el aumento 
de la representación: hay esa ley de por 
medio, y la medida que se quiere tener 
ahora en consideración, acerca de los per
juicios que pueden seguirse á un diputado, 
no se tuvo en consideración cuando se dictó 
aquella ley, y he aquí la diferencia que hay 
de entóneos á hoy: que entonces no tenían 
los diputados votación ninguna, y hoy si la 
tienen: y sobre todo cuando haya dos dipu
tados, que es el caso en que se pone el señor 
preopi/nante, será un motivo para que el Ip ) 22 
congreso tomándolo en consideración, pueda 
p[c]rmitirle al que ha obtenido su renuncia 
que se retire ó no, según el caso particular 
en que se encuentre; sino vá á quedarse el 
diputado en el mismo estado en que se ha
llaba antes de la sanción de aquella ley.

El señor Zavaleta: Solo quiero exigir de 
la comisión una explicación, para arreglar 
mi voto. El señor miembro de la comisión 
ha indicado, aunque no sé si es este el sen
tido, que el diputado que haga renuncia, y 
sea admitida, podrá separarse, si en el con
greso hay la mitad de la represcniacion 
[sic: t] de la provincia: mas si no lo está, no 
podrá separarse. ¿Se entiende esto aun en el 
caso de que el que fué elegido en lugar, del 
que hizo la renuncia, este incorporado?

El señor Acosta: Si, señor, ese es el con
sejo que da la comisión.

El señor Zavaleta: Pues entonces n6 estoy 
por el articulo, porque no sé quien lo nom
bró diputado, porque el que fué nombrado 
en su lugar esta en la sala. ¿Con poder de 
quien existe este otro en ella? Por esta razón 
no estoy por el articulo. Podría decirse en él 
que se retirase si estuviese reunida la mitad 
de la representación, ó se hallase incorpo
rado el que hubiese venido á subrogarle, 
porque de este modo quedaba salvada la 
falta de su representación; y no es fácil que 
ocurra el inconveniente que trató evitar la 
ley de 9 de setiembre, es decir, que no quede 
sumamente reducido el nümcro de los repre
sentantes.

El señor Acosta: Estoy convencido por 
la observación que se acába de hacer, de la 
necesidad de que se agregue esta expresión 
de que podrá retirarse siempre que haya la
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mitad de la representación de la provincia, 
ó este incorporado el que expresamente deba 
subrogarle.

El señor Gómez. Entonces no esta bien 
dicho podra permitírsele su separación, sino 
deberá hacerlo.

El señor Gorriti: quiére decir que el con
greso deberá csprcsarse sobre ello, y sin este 
pronunciamiento no lo podra hacer. Esto es 
lo que parece que esta en el orden.

El señor Gómez: Lo que hay de real en 
mi juicio en este negocio es que lo que se 
intenta, y aun lo que se ha hecho por el 

Ip .I 23 con/grcso, parece queestaencontradi[c]cion 
de lo que es realmente justo, y de los dere
chos de un Diputado. El Diputado que ha 
deducido razones justificadas para su renun
cia y se le ha admitido, por ningún motivo 
deberiá obligársele a continuar en ningún 
sentido. El dedujo sus razones, que deberán 
ser graves; la provincia que lo eligió, las 
consideró y relevó del cargo, y le habilitó 
para retirarse: el debe retirarse: porque á su 
provincia toca el considerar si aquel Dipu
tado está dotado ó si no lo está, si tiene 
ó no tiene representantes: ella le admite su 
renuncia; pues desde aquel momento se halla 
en estado de poderse retirar. Esto es lo que 
se ha practicado en este cuerpo. La resolu
ción que se tomo por el congreso para no 
poderse retirar el Diputado hasta que lle
garse [s íc ] otro, fue precisamente por la cir
cunstancia particular en que se encontraba 
el congreso de su corto numero, y de no ha
ber medios en las mismas provincias para au
mentarlo, porque las mas de ellas no tenían 
para dotarles; y asi fue una providencia de 
circunstancias. Hoy, señor, que la represen
tación está duplicada, y que todas las pro
vincias tienen arbitrio tanto para dotar mas 
diputados, como para proporcionarles ausi- 
lios para su viage, y que pueden mandarles 
salir inmediatamente, ¿porque la provincia 
se descuida en nombrar á otro, y mandarlo, 
se le ha de obligar á que sufra graves per
juicios? Yo digo que aun cuando á la pro
vincia no le quede ningún representante en 
el congreso, no hay razón para que el otro 
permanezca; porque si ella es la principal
mente interesada en mandar sus represen
tantes, y no lo hace, y es descuidada, 
no hay razón para detener á aqui áun indi
viduo en perjuicio de sus propios intereses, 
y tanto mas cuanto los demas diputados 
incorporados son representantes nacionales. 

•Yo creo que después que se ha aumentado

el numero á un duplo, y sobre todo después 
que se ha provisto de cuanto es necesario 
para que las provincias tengan completa 
su representación, no hay una razón para 
que se sancione ese proyecto, lejos de eso 
debe revocarse la ley que se dio de ante 
mano; ellos se han comprometido es verdad, 
pero sobrevienen grandes circunstancias que 
son consideradas Como justas por las mismas 
provincias, que los nombró, aun en el ultimo 
caso que la provincia quede sin representa
ción; pues si está en sus manos, como acaba 
de decir el'primer diputado por Mendoza, [P.i 24 
si hay una resistencia en fin del cargo en 
su propia conciencia, ¿que culpa tiene de 
que la provincia de Mendoza no haya con
currido? Esto es lo que esta en practica de 
estos cuerpos, y lo que consulta el interes 
individual. Asi que soy de opinión se revoque 
la ley anterior, y se dege en libertad al 
Diputado para que, hecha su renuncia y 
concedida por la provincia, pueda retirarse.
So proveyó para que se doblase la diputa
ción, y hubiese un numero suficiente. Si 
queda sin efecto, no sera por culpa del con
greso, será por descuido de las provincias, 
ó por otro motivo que lo impida: y realmente 
no quedará sin efecto; siempre habra un 
numero sobrado, porque facilitados todos 
esos medios habra concurrencia de ellos, y 
sobre todo cada provincia vera lo que im
porta el acccptar ó no la renuncia, pues desde 
el momento que la haya concedido, ha con
sentido á todo. Por lo cual no solo estoy 
contra ese proyecto, sino que soy de opinión 
que se revoque la ley anterior, para que 
quede en libertad el Diputado, que haya 
obtenido su renunciá, de retirarse.
. El señor Gorriti: al expresar la opinión 

particular del que habla, sus'principios, y 
su opinión privada están en absoluta con
formidad con lo que acaba de exponer el 
último de los señores que me ha precedido en 
la palabra. Mas como miembro de una co
misión especial, y debiendo respetar una 
ley positiva sancionada ya por el congreso, 
creyó que todo lo que le era permitido en 
iguales circunstancias, era consultar un me
dio de templar su rigidez para evitar per
juicios mayores que podrían sobrevenir al 
diputado que hubiese hecho su renuncia.
Pero jamas creyó que esta medida fuese 
ajustada á principios estrictos de justicia, 
sino á una ley que habia dictado la nece
sidad. El diputado que habla cree, que no 
era del resorte de la comisión especial entrar

T omo I I 57
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á examinar si esa necesidad habia cesado ya, 
6 si era oportuno revocar esa ley. En con
secuencia se decidió por el menor mal.

El señor Paso: Pues que ya se ha provisto 
para el caso en que motivos urgentes obli
guen al diputado á retirarse, es asi mismo 
necesario se consulte al interes publico. El 
interes publicó ha exjigido [sic] siempre y en 
el dia, que los magistrados á quiénes no se 
ha dado un/succesor que le substituya, no se 
retiren desde luego; sino que se espere hasta 
que el succesor le reemplaze, porque el ser
vicio publico no debe quedar defraudado. 
Ademas de ese motivo me parece hay otro, 
aun cuando fuera solamente precaución en 
las deliberaciones, es que los pueblos crean 
que estas que se han tomado con mayor nu
mero, tienen mas provibilidad [sic: a] ó per
suasión de ella que las que se tomaron sin él; 
y para evitar que se diga que si tuvo solo 
un Diputado una provincia en el congreso, 
se hicieron leyes sin la representación de 
aquella provincia. Es verdad que ella se 
tendrá la culpa; mas mejor seria este mal 
cuando solo lo que podria resultar era un 
perjuició, que si llegase á ser considerable, 
el congreso ha de proveer.

El señor Gallardo: en un orden regular 
de cosas son muy justas las observaciones 
que hacen los señores Diputados en oposi
ción al dictamen; pues es preciso decirlo con 
franqueza, yo culpara á las provincias su 
omisión y descuido sí á las provincias las 
creyerá omisas y descuidadas mas no hay 
que olvidarse de que en muchas no sucede 
eso, y que no es omisión ni descuido de 
ellas, sino el interes particular de los que 
las gobiernan. Esto es practico, y no es 
posible desentenderse de ello cuanto se va 
á dictar una ley que es puramente de cir
cunstancias. Si se tratase de una ley per
manente, y cuando los intereses personales 
no tuviesen tanta influencia sobre el interes 
general, yo opinaría de otro modo. Por otro 
lado también es necesarió dar leyes á este 
respecto, y ya se ha presentado por una 
comisión un proyecto, para mi el mas arre
glado, sobre la remoción momentánea que 
se ha hecho de un Diputado por un gober
nador: remociones funestas que los dejaría 
sin independencia, por que no podrián opi
nar por sí libremente, sino como quisiere el 
gobernador que los pudiese remover. Entre
tanto dándole la libertad al Diputado para 
retirarse, correriamos el peligro de que lle
gasen á quedar dos ó tres provincias sin

representación; y este será uno de los modos 
de minar la opinión del congreso. Por esto 
creo que aunque es cierto que no debe sacri
ficarse á los hombres sino hasta cierto punto, 
igualmente lo es que las circunstancias nos 
obligan [sic: i] á este sacrificio, como es tam
bién que el congreso no podra desentenderse 
en un caso extraordinario haciendo una ex
cepción: así es como yo creo con/ciliados los Ip ) 
dos objetos, los interes particulares con los 
generales; pues siempre queda expedito el 
congreso para deliberar en lo extraordinario; 
esa autoridad siempre la tiene; y no debe 
temerse que el congreso sacrifique nunca á 
ningún diputado, cuando sienta las cosas en 
justicia. En este sentido estoy por el pro
yecto de la comisión, y aun quisiera que 
fueran las dos terceras partes de la represen
tación de la provincia en vez de la mitad.

S e  RESOLVIO DISCUTIDO EL PROYECTO.

Al irse á votar conforme á las indicacio
nes que se habían hecho, siempre que este 
la mitad de la representación que correspon
da, ó haga [sic: y] venido el que designada- 
mente este nombrado por subrogarle, dijo el:

El señor Zavaleta: Yo creo que el artículo 
debe ponerse á votación en estos términos:
El diputado ó diputados, cuya renuncia hu
biese sido admitida, cesarán en sus funcio
nes, siempre que este en la sala la mitad 
de la representación de su provincia ó in
corporado el que haya sido nombrado para 
sucederle. De este modo digo que puede 
y el debe separarse, y se concilian los dos 
estremos.

El señor Gorriti: la inteligencia de esta 
voz; le sera permitido separarse, es en el 
concepto de que no se retire de hecho, sino 
dando parte al congreso de que se separa.

RESOLUCIONES.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido se procedió á votar 
primeramente, si se aprueba el artículo pro
puesto por la comisión ó no? Resulto la 
negativa por 24 votos contra 7. En seguida 
se puso en votación la redacción propuesta 
por el señor Zavaleta concebida en estos tér
minos. Los diputados, á quienes haga [sic: y\ 
sido admitida su renuncia deberán cesar en 
el desempeño de sus fundonesr siempre que 
este incorporada en el congreso la mitad 
de los diputados, que corresponden á la pro-
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vincia que representan, ó exista el que de
be subrogarle. Esta redacción fué aproba
da por 25 votos contra 6, advirtiendo que 
antes de estas votaciones, ya se habian reti
rado los señores Moreno, Delgado, Mancilla 
y Velez.

E lección  d el  S eñ o r  B u ln es  para  pr im e r  V ic e 
p r e sid e n t e  EN LUGAR DEL SEÑOR SARRATEA.

Anunció el señor Presidente que por la 
separación del señor Sarratea estaba vacante 
el empleo de primer Vice-presidcnte del con
greso, y en su virtud se procedió á la elección 
del que debia subrogarle. Resultó electo el 
señor D. Eduardo Pcrez Bulnes, diputado 
por la provincia de Córdova, por una mayo
ría de 16 votos en 31 concurrentes.

Habiendo concluido los asuntos que for
maban la órden de este dia, se levantó la 
sesión, anunciando el señor Presidente que 
la siguiente seria el lunes 13 del corriente, 
y que en ella se trataría de los asuntos que 
habian entrado hoy, y se retiraron los seño
res. 1

ip. i] /Sesión del 13 de marzo de 1826.2

(a)
Señores.
Presidente.

Andrade. 
Gómez. 
Zavaleta 
Somelleru. 
Castex. 
Ivecica. 
Gallardo. 
Funes. 
Bulnes. 
Bedoya. 
Lozano. 
Maldonado. 
Argüello. 
Gorriti. 
Castellanos. 
Garmendia. 
Helguera. 

tp.) 2 /Vera. 
Frías.
Carol.
Mena.
Pinto.
Velez.

Reunidos en su Sala de se
siones los señores Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente, (a) leída y 
aprobada la acta de la ante
rior, se dió cuenta de las co
municaciones y asuntos que 
habian entrado.

Tres notas del P. E.N ., 
acusando recibo en la primera 
de la ley, que pone á su dis
posición la dirección de todos 
los Correos del Estado.

En la segunda, de haber 
sido elegido el señor Bulnes, 
primer Vice-presidente del 
Congreso.

Y en la tercera, de que los 
Diputados, cuyas renuncias 
se hayan admitido, no se po
drán retirar, hasta que no se 
haya incorporado la mitad de 
los que corresponden ¿ su

Acosta.
Delgado.
D. Inocencio y
D. Calisto
Gonzales.
Mancilla.
Balcarce.
Blanco.
Cavia. 
Igarzabal. 
Castro d. M.

Con aviso. 
Castro D. M.

Antón0.
Martínez.
Villanueva.
Moreno.

Sin aviso. 
López.
Laprida.
Vnsquez.
Vidal.

provincia, ó que existan los 
que expresamente deban sub
rogarles.

Otra comunicación del Co
ronel Comandante General 
del segundo departamento de 
Entre-Rios, avisando la com
petencia en que se halla con 
el Coronel D. José León Sola, 
por haber este violado las/le- (p i  2 
yes constitucionales de aque
lla provincia. Tara este asun
to, se nombró una comisión 
especial, compuesta de los se
ñores Paso, Acosta, Gorriti, 
Helguera y Blanco.

E x po sició n  d el  S eñor  M in istro  
de  G o b ie r n o .

Carriegos.
Con licencia El Sr. Ministro de Gobier-
Amenavar. no: Debo hacer presente al 
egft a‘ Congreso, que el Gobierno

tiene tomadas anticipadamente todas las 
medidas que ha creido convenientes para 
detener los males que amenazan ála provin
cia de Entrerios; y tiene fundadas esperan
zas de que á esta fecha todo estará cortado,, 
y vencidas todas las dificultades, que allí se 
presentan en beneficio de aquella provincia, 
y de lo general de la nación. Sin embargo, 
si el cálculo del Gobierno á este respecto, no 
fuere exacto, y se viere en la necesidad de 
tomar otras medidas, que no estuviesen en 
sus facultades, él las pedirá al Congreso. 
He creido hacer esto presente, para que los 
Sres. de la comisión, teniéndolo en vista, 
puedan dictaminar; y porque creo que al 
presente nada hai que hacer hasta que el 
Gobierno no reciba contestación de una co
municación que ha mandado allá.

So licitud  de doña T eodora  A ria s  M o n t ie l .

Se dió cuenta de una solicitud de Doña 
Teodora Arias Montiel, pidiendo indemni
zación de 16 á 20 mil pesos, por los estragos 
que habia sufrido en sus haciendas de campo 
en los años 19 y 20, causados con ócasion 
de la guerra con Santa Fé.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.® 17, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp. 
288 y 280 del t. II de esta obra. (N. del E.)

2 Aquí condensa el n.° 110 del Diario de seriones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 780 y 751, lámina XXVII, del t. II  de eeta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)

I nvitación  d el  S r . P r e sid e n t e  para  e l  nom bra
m ien to  de  UNA COMISION DE PETICIONES.

El Sr. Presidente: Habiendo entrado otra 
solicitud particular, y habiendo de venir al 
Congreso las que estaban pendientes ante
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la H. J. de la Provincia de Buenos Aires, 
por consecuencia de la ley de 4 de marzo, 
creo que la Sala está en la necesidad de 
autorizar al Presidente de ella para nom
brar una comisión de peticiones, para que 
á ella puedan pasar todas las solicitudes de 
la misma clase que se presenten.

3 / E l  señ o r  M in ist r o  de  G o b ie r n o : su plíc a  q u e  no
SE ACUERDEN INDEMNIZACIONES AISLADAMENTE,
HASTA QUE NO LLEGUE LA OPORTUNIDAD DE DAR
UNA LEY GENERAL EN ESTA MATERIA.

El S. Ministro de Gobierno: Yo suplico 
al Congreso no tome ninguna resolución so
bre ninguna de estas solicitudes aisladamen
te. Tratándose de compensaciones, es nece
sario tomar una resolución general, y el 
Ministro que habla cree que no es hoy opor
tunidad de esto. El Congreso acaba de con
solidar la deuda anterior á l.° de febrero 
de 1820, y se prepara á consolidar la deuda 
posterior á esta época, luego que se hayan ad
quirido los conocimientos necesarios. Mien
tras esto no se verifique, no podrá calcular, 
ni los recursos para indemnizar á todos aque
llos que hayan recibido perjuicios en la causa 
de la independencia. He creído conveniente 
poner esto en conocimiento de los señores 
Representantes, para que vean los inconve
nientes que trae el dar una resolución aislada 
sobre esto.

El Sr. Acosta: con el mismo objeto con
sidero que corresponde que la Sala se ins
truya de que la medida indicada por el 
Sr. Ministro, fué adoptada uniformemente 
por el Gobierno, tanto supremo como pro
vincial, y que á la multitud de solicitudes 
justas ó injustas de esa clase, siempre se les 
ha contestado que esperen á la ley que debe 
tomar esto en consideración. Por esto, yo 
estoi por la indicación que ha hecho el Sr. 
Ministro.

El Sr. Gómez: Los fundamentos que se 
han expuesto son los que deberá tener pre
sente la comisión de peticiones para resol
ver sobre el particular; pero entretanto, pare
ce mui natural que este expediente reciba 
algún despacho del Congreso. Después de 
esto habrá otros asuntos de otra clase en 
que el Congreso tendrá que tomar conoci
miento; y así es que yo considero indispen
sable el nombramiento de la comisión de 
peticiones, y creia que debía nombrarse una 
comisión que reglase esa parte del regla
mento, y marcase las facultades que debe

tener, porque podía ser ella también la que 
entendiese en todas las dificultades que ocu
rriesen en cuanto á poderes, sin necesidad 
de nombrar comisión.

/E l Sr. Sometiera: creo que lo primero que (■>.) 4 
debe determinarse es si ha de formarse la 
comisión de peticiones.

El Sr. Frías: yo también iba á decir lo 
mismo, sobre que al hacer su nombramiento 
se acu[e]rden también sus atribuciones.

El Sr. Gómez: yo creo que la misma comi
sión que se nombre para integrar el regla
mento, debe abrir dictamen sobre si ha de 
haber la Comisión, ó no; y entonces estará 
el Congreso en estado de admitir la Comi
sión, 6 rechazarla.

El Sr. Sometiera:yo encuentro tanto mas 
necesaria la adopción de la indicación que 
se ha propuesto, cuanto que habiendo pasado 
la junta provincial todos los espedientes que 
alli existían, y teniendo aquella junta una 
Comisión que se llamaba de peticiones, para 
examinarlos, se encuentra el Congreso en el 
mismo caso de tener esta Comisión. Por lo 
tanto, yo creo que debe nombrarse dicha 
Comisión, sin necesidad de que otra se pro
nuncie sobre si debe haber, ó no, Comisión 
de peticiones.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se fijaron para votar las dos proposi
ciones siguientes:

1. a ¿Si se ha de formar la comisión de 
peticiones, ó no? Resultó la afirmativa por 33 
votos contra uno.

2. a ¿Si previamente á su nombramiento, 
otra comisión ha de presentar un proyecto 
relativo á sus atribuciones, ó no? Resultó 
la afirmativa por 31 votos contra tres.

Con este motivo el señor Presidente nom
bró á la Comisión de legislación para que 
presentase el proyecto relativo á las atribu
ciones de la Comisión.

En seguida se dió cuenta de dos solicitu
des particulares, una de D. Juan Francisco 
Castellote, pidiendo habilitación de edad 
para ser escribano público.

Y la otra de D. Juan Tomas Santos Belen, 
pidiendo indemnización de daños y perjui
cios en conformidad á la resolución dé la 
junta gubernativa, fecha en noviembre 
de 1810.
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E stas dos solicitu d es  se  mando q u e  ta m bién  
PASASEN A LA COMISION DE LEGISLACION.

S e  a pr u eb a n  los po d er es  d el  señor  Ag ü ero .

Se tomó luego en consideración un pro
yecto de la Comisión especial de poderes, 
relativo á los que había presentado el señor 
Dr. D. Eusevio Agüero, Diputado electo 
por la Provincia de Córdoba. El proyecto 
era del tenor siguiente:

«Art. 1. Hanse por bastantes los poderes 
«presentados por el Dr. D. Eusevio Agüero, 
«Diputado electo por la Provincia de Cór- 
«doba al Congreso Nacional.

«2.° Dichos poderes se archivarán en Se- 
«cretaría.

Este asunto no ofreció discusión, y fueron 
aprobados los dos artículos anteriores por 
votación general.

Avisa  el  S r . P r e sid en te  de  h a berse  r ec ib id o
DEL ARCHIVO DE LA LEGISLATURA DE LA PROVIN
CIA de Buenos Aires.

El Sr. Presidente: pongo en conocimiento 
de la Sala haberse recibido el archivo de^la 
Junta de Representantes de la Provincia de 
Buenos Aires; igualmente que la caja de los 
fondos públicos: esta tiene tres llaves, que 
según costumbre deben existir una en poder 
del Presidente, otra en el del primer Vico, 
y la otra en el del Secretario mas antiguo.

D iscusión  sobre  e l  proyecto  de  Ad uanas .

En seguida se puso en. discusión el pro
yecto de ley presentado por el Gobierno en 
sesión de 18 de febrero próximo pasado, 

. acompañado de la siguiente:

C om unicación .

Buenos Aires febrero 16 de 1826. — Ya 
no puede demorarse por mas tiempo el tomar 
medidas activas para formar el tesoro de 
la Nación, con que ha de atenderse á los 
gastos enormes que demanda no solo su 
organización, sino principalmente su segu
ridad y su defensa en la lucha en que se 

lpl e ve empeñada con tanta gloria. La/primera, 
y que á juicio del Presidente de la República 
es mas urgente, es la que se comprende en 
el proyecto de ley que tiene el honor de 
pasar al Congreso General Constituyente. 
Sea cual fuere la organización que se dé al 
Estado, siempre se considerarán como nacio
nales los impuestos con que se graven los 
artículos que se importen en el territorio

de la república, ó los que se exporten de él; 
de consiguiente, las oficinas encargadas de 
su recaudación, deberán estar bajo la inme
diata y exclusiva administración de las auto
ridades nacionales. Interin el Presidente pre
para otras medidas, que con el mismo objeto 
irá presentando oportunamente, espera que 
el Congreso se ocupará de la presente con 
la posible brevedad. 101 Presidente reitera 
al Congreso General Constituyente los sen
timientos de su mas alta y distinguida con
sideración. — Bernardina Rivadavia. — Ju
lián Segundo de Agüero. — Al Congreso Ge
neral Constituyente.

PROYECTO DE LEY. A QUE SE REFIERE LA 
ANTERIOR COMUNICACION.

Art. 1. Todas las Aduanas esteriores, ú 
oficinas de recaudación, quedan bajo la in
mediata y esclusiva administración del Pre
sidente de la República; y toda clase de 
impuesto sobre lo que se importe en el terri
torio de la Union, 6 lo que de él se exporte, 
es nacional.

2. El Congreso dará oportunamente la 
ley que ha de reglar estos impuestos. — 
Agüero.

D ictam en  de  la C om isión  de H acienda .

Señor.
La Comisión de Hacienda, ha considerado 

el proyecto de ley pasado por el Gobierno, 
declarando nacionales todas las Aduanas es
teriores de la República, y pertenecientes 
á los fondos del Estado, los productos de 
todo lo que se importe, ó exporte del terri
torio de la unión. Aun cuando el proyecto 
de ley no proporcionase un medio mas de 
subvenir á las necesidades del Estado, el 
Congreso debía darle su sanción, como una 
medida indispensable para formar un sis
tema regular de rentas. Sin esto el Congreso 
muy luego se /  vería embarazado para las Ip-1 ^ 
ulteriores determinaciones que ha de ser pre
ciso tomar, á fin de arreglar los impuestos 
públicos.

Las Aduanas esteriores ademas ejercen 
en el comercio, tanto interior como csterior, 
un influjo poderoso que debe ser reglado 
por los Representantes de la Nación, y diri
gido por una misma autoridad,con el objeto 
cuando no de uniformarlo, á lo menos de que 
un mismo sistema lo rija, y no varié según 
las diversas legislaturas de los pueblos, cuyas
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Aduanas sean en todo, ó en parte esteriores. 
Estas, y otras consideraciones, que la Comi
sión espondrá en la discusión, la han decidido 
á aconsejar al Congreso la sanción del pro
yecto presentado por el Gobierno. Buenos 
Aires Marzo 8 de 1826. Narciso Laprida. 
— Dalmacio Veles. — Sebastian Lesica.

El Sr. Velez: El Gobierno ha dado prin
cipio á la creación de las rentas públicas 
que le han de proporcionar los medios de 
ocurrir á las urgencias del pais. Sobre la 
necesidad de ello, es escusado el hablar, 
mas yo, en nombre de la comisión de hacien
da, diré cuatro palabras, sobre el primer 
medio que se propone: las aduanas esterio
res. En la actualidad ellas no pueden proveer 
para los gastos que demanda el servicio ordi
nario y cstraordinario de la nación, pero 
en lo sucesivo pueden ellas venir á ser un 
manantial inagotable de rentas, de donde 
el pais se provea de recursos para una parte 
considerable de sus gastos. Aunque no se 
considere el proyecto mas que sobre este 
punto de vista, él debe ser sancionado; pero 
ademas, él debe ser mirado como una medida 
indispensable para organizar un buen siste
ma de rentas, y ponerlo en práctica. Si 
todas las aduanas no son nacionales, y de 
consiguiente no están á disposición de la 
autoridad nacional, difícilmente podrá orga
nizarse un plan de rentas que pueda llamarse 
tal. Si mañana el Congreso quiere, como 
en mi opinión debe hacerlo, acabar con todas 
las aduanas interiores de la República; si 
existe una sola aduana esterior que no sea 
nacional, esto impedirá el tomar esta medi
da, y cualquiera otra. Es preciso que el 
Congreso trate de presentar al mundo entero, 
un pais bien organizado en esta materia, 
y regido por buenos principios: es preciso 
que lo haga en todo el territorio, no en una 

8 parte de él; es pre/ciso que el comercio este
rior se uniforme todo; es decir, regirlo por 
unas mismas leyes, y que una misma auto
ridad esté á la cabeza de él: de otro modo, 
presentaría por un lado una Nación bien 
organizada, atrayendo el comercio hácia sí, 
y por otra, un pais ignorante de todos los 
principios, que hacen prosperar el comercio; 
y esto no nos haría honor alguno.

Ha dicho la comisión ademas, que las 
aduanas esteriores tienen un grande influjo 
sobre las interiores, ó mas bien, los impues
tos que se hacen sobre las mercaderías es- 
trangeras, tienen un influjo grande sobre los 
impuestos que se pongan en el interior. Cual

quiera mercadería que pase al interior va 
sobrecargada con los impuestos del esterior, 
y para los impuestos que se pongan en el 
interior, deben tenerse presentes los que so 
pusieron en el esterior. Las circunstancias 
del pais obligan también al Congreso á to
mar esta medida: hai una porción de pue
blos como el Paraguay, toda la Banda Orien
tal, Santa Fé, Entrerios &c. que aunque 
sus aduanas sean interiores, pero que pue
den venir á ser esteriores, y yo creo que 
sobre esto aun hai algunas solicitudes. El 
modo de acabar con todas esas pretensiones, 
que sin duda son funestas al pais, es declarar 
nacionales todas las aduanas esteriores. Esto 
ha creido la comisión deber hacer presente 
al Congreso. Si en la discusión hubiese algu
na dificultad, la comisión tratará de resol
verla.

El Sr. Mancilla: Sin embargo que estoi 
adherido al buen juicio del Gobierno, cuando 
ha presentado este proyecto, considero en 
realidad que la dislocación del país, es una 
dificultad para hacerlo marchar por donde 
debe empezarse á organizar la Nación; y 
sin estar en oposición al proyecto, porque 
en realidad, creo que él importa una parte 
principal de la organización nacional, creo 
que no es esta la oportunidad de considerar
lo, pues toco algunos inconvenientes en la 
practica. Según la localidad de nuestro país, 
hoi tenemos como aduanas exteriores, la 
Capital de la República, la Provincia Orien
tal, la de Salta, la de Mendoza, y, si se 
quiere, también la de Corrientes, prescin
diendo por ahora del Paraguay, que está 
de hecho fuera de nuestra República: yo 
considero, pues, que pagados los derechos 
de introducción, todas las mercaderías que 
lleguen á ella, deben dirigirse á los diferentes 
puntos de la República donde lleven su di- 
/ reccion, sin mas carga en su tránsito, que ii> i » 
aquellos derechos que en realidad tengan 
carácter de derechos de tránsito, ó de mu
nicipalidad, como se ha hecho en otros tiem
pos; pero es un hecho que los Gobiernos poi; 
sí tienen sus empleados, y sus empleos, y 
que se han pagado sus rentas, sobre los 
efectos de extracción y de introducción.
A esta medida, indudablemente parece que 
debe agregarse la de fijar un plan de im
puestos de tránsito, medida qye en mi con
cepto sin haberse hecho cargo la Nación de 
las necesidades propias que tienen las Pro
vincias, no será respetada: al menos este 
es mi juicio; y por lo mismo creo, como he
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dicho, que esto no puede pasar sin sufrir 
defectos en su ejecución, que sean de peores 
consecuencias.

El Sr. Ministro de Gobierno: La exposi
ción que acaba de hacer el Sr. Diputado no 
tiende á hacer oposición al proyecto, sino 
á pedir que se suspenda hasta que se tome 
una resolución, por la cual se llenen los 
vacíos que en las Provincias deja el quitarles 
sus ingresos y aduanas, para ocurrir á los gas
tos de su administración, haciendo ademas 
una indicación sobre que se forme un plan 
de impuestos interiores, extensivo á todas 
las Provincias. En primer lugar, las aduanas 
exteriores, á excepción de la de Buenos Aires, 
nada producen, y aun es sensible que pro
duzcan lo poco que producen, porque es con 
perjuicio manifiesto del comercio del país, 
y de consiguiente de su prosperidad. Ade
mas de eso, nada tendrían que echar de 
menos que estos impuestos, porque aunque 
es cierto que carecerían de ellos, pero tienen 
la ventaja de que hai dada una ley por el 
Congreso poniendo á cargo del Gobierno 
Nacional la defensa de la Nación; y todos 
los gastos que demanda esto, son segura
mente mucho mayores que todos los ingresos 
de importación ó esportacion de esas adua
nas. Las Provincias esas, pues, salen mejo
radas, ó por mejor decir, quedan ya descar
gadas de un gasto, á que indudablemente 
no podían ocurrir. Esto, pues, no puede ser 
un inconveniente para que se suspenda el 
proyecto en discusión. Pero el Sr. Diputado, 
dice, que se establezca desde luego un plan 
de impuestos sobre los efectos que transitan 
por el territorio, y con el cual las Provincias 
tendrán para ocurrir á sus gastos.

•p ] 10 /  El Sr. Mancilla: He querido decir para
que los efectos no lleguen tan recargados.

El Sr. Ministro de Gobierno: El Sr. Dipu
tado encargado por la comisión para infor
mar, ha espuesto con exactitud lo que en 
lo sucesivo debe hacerse, y para lo cual se 
prepara el Gobierno, y mui luego presentará 
esa y otras medidas, que deben'tomarse; 
pero es necesario partir del principio que 
todo no se puede hacer á un tiempo, y por 
consiguiente, debe empezarse por lo mas 
urgente. Luego ha de venir á abolirse toda 
traba al comercio interior, que es el alma 
del Estado; y que no encontremos á cada 
paso, que se dé con una aduana, con un 
guarda, pues esto es lo mas enorme que 
puede haber. No digo en el órden que hái 
en el dia, de que cada Gobierno pone y quita

lo que quiere; aun en otro órden mejor, 
esto seria sumamente perjudicial: nada de 
trabas, nada de impuestos. El plan del Go
bierno, es que el comercio interior sea abso
lutamente libre, pues de este modo prospe
rará, y se moralizará, sí, Sres., por que 
ninguna cosa hai mas inmoral que el comer
cio, y esta desmoralización la producen esos 
impuestos. El negociante desde que empren
de una negociación, ya empieza á calcular 
como defraudará los derechos, que están 
impuestos. Por lo tanto, esta medida está 
bien, y la otra vendrá después; y de consi
guiente lo que importa es que cuanto ántes 
sea sancionada, mucho mas cuando esta me
dida, ademas de tener por objeto, como el 
Sr. Diputado miembro informante de la co
misión ha dicho, empezar á fonnar el tesoro 
nacional, tiene también el de igualar los 
impuestos, y establecer una regla general, 
que los uniforme en todos los puntos del 
territorio, pues de lo contrario, es bien sabido 
los inconvenientes que se tocarían, entre 
ellos, el fraude que se comete, y entonces 
seria necesario establecer un principio que 
ya es urgente establecer, que toda mercade
ría estrangera, una vez introducida en algún 
punto del territorio de la unión, deba pasar 
libremente por los demas. Hoi ya se siente 
esta necesidad: en la Banda Oriental ya se 
introducen efectos, especialmente frutos del 
Brasil, para traerlos á esta capital. Allí se 
pagan derechos, y se pretende no pagarlos 
aquí: el Gobierno les ha negado esto, y ha 
dicho que Ínterin no se sancione esta ley, 
todo debe pagar aquí, /  porque las leyes esta- Ip I n 
ban ya establecidas, y de lo contrario habría 
mucho fraude. De consiguiente, para que 
los efectos estrangeros no paguen derechos 
mas que á la introducción, es necesario que 
todas las aduanas por donde ellos puedan 
entrar, estén bajo la dirección del Gobierno 
nacional, de lo que el comercio esterior mis
mo tendrá ventajas, y facilidades; pues pue
den tomarse innumerables medidas que tien
dan no á aumentarlas rentas, sino á fomen
tar el comercio, porque de esto pende el 
aumento de la riqueza pública; la materia 
imponible, sobre la cual deben nivelarse los 
impuestos para que el Estado no penda abso
lutamente de contribuciones indirectas, y se 
sientan los males otra vez, que estamos sin
tiendo hoi. Una nación, cuyas rentas penden 
esclusivamente de las aduanas estertores, en 
un caso de guerra como el presente, se en
cuentra sin recursos. Es necesario que el



904 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

Congreso, aprovechando esta lección, empie
ce á pensar en establecer otra clase de im
puestos para ir formando el tesoro nacional. 
Por tanto, yo espero, que persuadidos los 
Srcs. Representantes de las ventajas de adop
tar esta medida, no trepidarán en adoptarla.

El Sr. Blanco: yo convengo con el pro
yecto presentado por el Gobierno, pero creo 
necesario deber advertir, que algunas pro
vincias contaban con las rentas de sus 
Aduanas para pagar deudas contraidas ante
riormente, y yo desearía se me dijese qué 
medidas podrían adoptar en las circunstan
cias para llenar aquel objeto.

El Sr. Ministro de Gobierno: el señor 
Representante dice, que algunas provincias 
contaban con esas rentas para pagar deudas 
anteriores. Esto por decontado no es para 
ocurrir á sus necesidades del momento: con 
respecto á las deudas anteriores, no tengo 
mas que recordar la ley que ha sancionado 
el Congreso para la consolidación de la deuda 
anterior al año 20; de consiguiente las pro
vincias por ella, quedan descargadas de esa 
deuda. Con respecto á las posteriores el 
Congreso se prepara, luego que obtenga los 
conocimientos necesarios, á dictar las medi
das convenientes, es decir, á consolidarla 
también.

Pero el señor Diputado exige se le digan 
los medios que se adoptarán para suplir el 
déficit que resulte á las Provincias de que 

ip) i2 las/Aduanas se declaren nacionales. Ya he 
dicho antes que desde que la defensa del 
territorio se ha puesto á cargo del Presidente 
de la República, y que de consiguiente se 
costea por el tesoro nacional, las provincias 
han sido descargadas de esos gastos, y re
portan un beneficio mayor que el producto 
de sus rentas esteriores, porque las tropas, 
que ellas se veian en la necesidad de sostener 
para la defensa de su territorio, consumían 
mas que dichas rentas.

Con respecto á los arbitrios, que han de 
adoptarse, el ministerio no puede decir nada 
por ahora; él después .propondrá al Con
greso rentas que podremos llamar interiores, 
ó provinciales, para el régimen interior de 
las provincias, ó llamaremos también nacio
nales, y entonces será del cargo del Congreso 
ocurrir á ellas, presentando cada Provincia 
el presupuesto general, y en el concepto del 
Gobierno este es el medio mas seguro y que 
ofrece mayores garantías á los pueblos. Con 
el establecimiento de la contribución directa 
bajo de una base que no sea incómoda, el es

tablecimiento del derecho de patentes seme
jante al que está establecido en la Provincia 
de Buenos Aires, y algunos otros que son 
bien sabidos, á los que tienen ideas en mate
ria de rentas, suplirán con ventajas todo el 
déficit que deje en las provincias el producto 
de las aduanas, y bien reglamentados estos 
impuestos, ellos son mas ventajosos, porque 
en primer lugar todos contribuyen con la 
posible legalidad: su recaudación es menos 
costosa, se cometen menos fraudes, y se 
escusa á los hombres un motivo para des
moralizarse, que esto en el comercio importa 
sobre manera. Asi, pues, adoptado este mé
todo, debe tenerse entendido que si hay 
déficit, se cubrirá por el Congreso, y cada 
uno de los señores representantes está en 
ocasión de proponer todo lo que considere 
necesario para ello. El Gobierno está com
prometido á presentar aquellas medidas que 
considere mas fáciles en las circunstancias, 
en que las provincias se hallan, y que puedan 
contribuir mejor al adelantamiento de su 
industria, prosperidad y comercio. Esto es 
todo lo que puedo decir á la indicación que 
se ha hecho.

El Sr. Frías: Quisiera saber si estas adua
nas esteriores, ú oficinas de recaudación, de 
que se habla, comprende solo en los puntos 
donde existan aduanas esteriores.

/E l  Sr. Ministro de Gobierno: Sí, Sr., es Ip ) 13 
en lo esterior solamente.

El Sr. Frías: Estoi conforme, y hace tiem
po he indicado la necesidad de proveer de 
medios para la formación del tesoro nacional. 
También lo estoi, y convendría en igualar to
dos los derechos en las aduanas esteriores, 
pues esto es mui ventajoso y útil al comercio; 
mas estendiendo la indicación que hizo el 
Sr. Diputado que habló anteriormente, en
cuentro yo aquí algunos vacíos, de modo 
que no se pueda pasar el proyecto sin que 
ellos se salven previamente.

Por las leyes que el Congreso ha sanciona
do antes, todo lo que es tierra de propiedad 
pública, puede decirse que ya no está al 
cargo de las Provincias donde existe: veo 
por un proyecto presentado, que el papel 
sellado es nacional, ahora las aduanas tam
bién, y entre tanto, ¿con qué llenan sus 
necesidades locales? ¿con qué las cubren? 
porque independiente de estos objetos nacio
nales ellas tienen aplicaciones particulares, 
bien sea para el pago de las deudas contraí
das sobre el seguro de contar con estos fondos 
para pagarlos, bien para otra clase de esta-
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blecimicntos, y aun de obras. Por ahora de 
todo esto se les despoja, sin decirles siquiera 
el modo de hacerlo. Esto, en mi opinión, 
va á alarmar no tanto á los Gefes que están 
encargados de estas rentas, sino á todos los 
interesados en estos fondos, á los acreedo
res &c. No se han de conformar ni con la 
ley de consolidación, ni con la posterior: 
estas ademas, son deudas que tienen plazo 
perentorio y fijo para su pago; en fin, repito, 
que no les queda arbitrio para llenar esc 
vacío. Yo estoi, porque cuanto antes se orga
nice y arregle esto, mas, al mismo tiempo 
de hacerlo, me parece que debemos llenar 
los vacíos que queden, pues do otro modo 
alarmarémos: diga el Congreso que se hará 
cargo de todo, y que proveerá, 6 en fin, 
algún otro medio.

El Sr. Velez: La objeción que se ha hecho 
por el Sr. Diputado, puede hacerse á todo 
impuesto que el Congreso trate de establecer 
en las Provincias. Ella no es solamente sobre 
las aduanas exteriores, sino á que no se 
saque cosa ninguna de las Provincias, sin 
que se reemplace con otra: mirada de este 
modo la objeción del Sr. Diputado, el Con- 

ip i u greso no debe prestarle la mayor consi/dera- 
cion, porque es preciso que los Pueblos co
miencen á sacrificarse: las circunstancias del 
país no son las de siempre: si se les exige 
un impuesto con el cual cubren una nece
sidad, ellas pondrán otro. Si las Provincias 
pusieran todas sus rentas en manos de la 
Nación, sería obligación del Congreso el pro
veer á todos los gastos suyos, pero el que 
porque se les quiten las aduanas exteriores, 
cargase el Congreso con todas las obligacio
nes de ellas, no es justo ni exacto, y mas 
cuando no hai un Pueblo que cuente para 
ello con el producto de estas rentas. Lo único, 
Sres., que se deduce, dando por justas las 
observaciones del Sr. Diputado, es, que en 
el estado actual de los Pueblos, ellos no 
pueden bastarse, concurriendo como deben 
hacerlo á las necesidades de la Nación. Esto 
pide otra medida, que la de rechazar el 
proyecto, porque entonces los mismos argu
mentos que se hacen en contra podían hacer
se á favor, supuesto que la Nación tiene 
necesidades tan reales como pueden tenerías 
los Pueblos.

El Sr. Ministro de Gobierno: Debo hacer 
presente al Sr. Diputado que ha hecho la 
última indicación, que el Gobierno tendrá 
mui buen cuidado de no precipitarse en la 
ejecución de la ley, pues, como dije antes,

es necesario obrar con lentitud en esta parte, 
pues han de sentirse dificultades, pero el 
Gobierno procurará vencerlas con pruden
cia, facilitando á los Pueblos todos los medios 
de que ellos necesitan para convencerse de 
que ningún perjuicio les resulta de que estas 
aduanas se declaren bajo la inmediata admi
nistración del P. E. N., enterándoles .tam
bién de los medios de que deben valerse para 
llenar ese déficit. Esto es todo cuanto puede 
hacerse por ahora. Pero para hacer mas 
práctico esto, es necesario considerarlo.

Dos son las aduanas que pueden motivar 
cuestión, la de Salta y la de Mendoza. Yo 
quisiera que el Sr. Diputado que pide que 
el proyecto se suspenda, suministrase al 
Congreso los conocimientos que debe tener 
sobre el producto de la aduana de Salta, 
y se vería que todos ellos no alcanzan á 
pagar las tropas que deben sostenerse en 
aquella Provincia, á consecuencia de una 
resolución del Congreso. De consiguiente, 
nada se le quita, pues si por una parte se 
le quitan/los derechos de importación, ó de (p-i 
esportacion, que ella tiene, por otra se le 
da todo lo necesario para sostener una fuerza 
mayor que la que ha tenido siempre, (porque 
tal es el plan que el Gobierno ha comunicado 
á la Provincia de Salta.) Lo mismo digo 
de Mendoza, porque es natural que en todos 
los puntos fronterizos haya una fuerza que 
imponga respeto. Con que, si es una obliga
ción del tesoro nacional proveer á todos los 
gastos, ¿no tendrá derecho á percibir todos 
los derechos de importación, y esportacion, 
de esos .puntos? Ya he dicho, que la medida 
no la propone el Gobierno, tanto por hacerse 
de rentas que entren al tesoro nacional, lejos 
de eso, luego que la lei se dé, el Gobierno 
abolirá una porción de derechos: por ejem
plo, en la de Salta; quien podrá sostener 
que sea justo, político ni ventajoso, el dere
cho en que están gravadas las muías en su 
esportacion al Perú? ¿No será mas favorable 
al comercio dejar libre la estraccion de ínu
las? Pues esto es lo que principalmente quie
re hacer el Gobierno, asi como reglar con 
uniformidad los principios que deben regir 
en esta ciencia, demasiado común y sabida, 
y de cuyos principios y observancia pende 
la prosperidad de los Pueblos. No hai, pues, 
perjuicio ninguno de que se adopte esta 
medida.

El Sr. Gorriti: No uso de la palabra para 
hacer oposición al proyecto, sino para exigir 
algunas esplicaciones, y rectificar mi con-
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cepto sobre algunas de las ideas que he 
oido vertir.

Con el producto de la Aduana, en la Pro
vincia de Salta, se paga todo el servicio 
público, desde el sueldo del Gobernador, 
gasto de sus oficinas &c., hasta el último 
empleado civil, ó militar, inclusa la adminis- 
traciqn de justicia, tranquilidad interior, y 
seguridad del territorio &c.

Estos gastos son de primera necesidad, 
y de la mayor importancia. Se han hecho 
en la Provincia de Salta con una economia, 
que hace honor á su administración, igual
mente que á los ciudadanos. Ellos se han 
contentado con asignaciones mui módicas, 
y no obstante han prestado sus servicios 
con un celo y asiduidad ejemplares, como 
lo convence el órden que en ella reina, y las 
mejoras que ha hecho en todo sentido desde 
el año 21 á esta parte. Sin embargo, este 

(p ] íe servicio no/costaba menos de 50 á 60 mil 
pesos, cantidad excesivamente corta, si se 
reflexiona que mantenía un ejercito capaz 
de ponerse en campaña en mui pocos dias, 
siempre que la defensa de la provincia lo 
demandase, y que ningún servicio se ha 
dejado de pagar.

Toda esta cantidad era pagada con las 
entradas de la Aduana. Desde que á los 
productos de esta se dé otro destino, el 
Congreso debe proveer otro fondo para hacer 
frente á esos gastos inevitables, de lo contra
rio no solo no habría remediado nada, sino 
que habría destruido sin provecho alguno, 
porque los productos de la Aduana, irán en 
progresiva diminución si el servicio de la 
provincia no se hiciere como debe, y no 
podrá hacerse como se debe, si no hay con 
que sostenerlo?

¿Que medios, señores, de subrogar fondos 
equivalentes á los productos de la Aduana? 
¿Tendremos recurso á los impuestos direc
tos? Yo no sé que aquella provincia pueda 
pagarlos. Háganse cargo los señores Repre
sentantes, que sobre aquella desgraciada 
provincia ha gravitado el azote de una gue
rra debastadora por el espacio de catorce 
años; que ha sufrido estragos indecibles, tan
to del furor de los enemigos, cuanto de las 
necesidades y desórdenes de sus defensores; 
que generalmente están arruinadas todas las 
fortunas hasta el estremo de no haber un 
solo capitalista: que los bienes raíces nada 
producen, porque los propietarios arruina
dos no tienen medios de ponerlos en valor; 
que la masa de la población está en indi

gencia. En los momentos en que empezaban 
á respirar de su aflicción, gravarlos con un 
impuesto de sesenta mil pesos anuales, ó 
mayor, es lo mismo que ofrecerles una soga 
para que se ahorquen, por retribución de 
sus sacrificios.

Me parece, pues, que por ahora no puede 
ser adaptable, en aquella provincia, y que 
debe proveerse por otra via á los gastos 
administrativos, civiles, y militares de ella, 
antes de ponerse en ejecución la presente 1 
ley del Congreso.

A mas de esto, he oido clasificar de impo
lítico el impuesto sobre las muías, que de 
mas de siglo y medio á esta parte se ha 
cobrado en aquella provincia, y su producto 
formaba uno de los ramos mas pingües de 
sus entradas. Esta, señores, es una equivo
cación,/apenas hay otro impuesto mas bien (p I 
calculado. El hace entrar al erario un capital 
estrangero que viene á circular, y á aumen
tar la fortuna de los ciudadanos, sin que 
por esto se haya jamas disminuido el pedido 
de esta especie.

Es un error creer, que la utilidad de estas 
provincias está en introducir muchas muías 
al Perú. La esperiencia lo ha acreditado.
Los vecinos de estas provincias, especulado
res en este artículo, no han prosperado cuan
do su abundancia en el mercado de esta 
provincia, ha facilitado medios de introdu
cirlo en gran cantidad al Perú, y venderlo 
varato, sino cuando han podido asegurar 
las ventas en personas seguras, y de toda 
responsabilidad, para lo que es necesario 
que el pedido esté siempre en razón exce
dente á la oferta. No es de este género como 
de los otros, que un excedente del pedido 
no perjudica porque se guarda, y le llega 
el momento. Este no sufre detenciones por
que se come al especulador, es preciso vo
tarlo de casa: dejar que lo lleve el primero 
que se presente, las mas veces sin buenos 
seguros, y asi se sacrifica toda la utilidad, 
que había empezado á dar el negocio; en 
estas ocasiones la pérdida, es toda para los 
que desde las Provincias de la Union llevan 
este artículo al Perú, y el provecho todo 
es para los peruleños.

No hay aun ejemplar, que el derecho de 
sisa que las muías pagan en Salta, haya 
retrahido á los especuladores de introducir
las, ni debe esperarse que su baratura aumen
te el pedido: es el tráfico del comercio, es 
la actividad de los obrajes, quien aumenta 
el uso de esas bestias, y entonces un peso
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mas 6 menos, no retrae de comprarlas; el 
indio acostumbrado á viajar á pie, ó en 
borrico, no gastará cuatro reales por viajar 
en muía. Es del comercio de muías lo mismo 
que del de ganado vacuno. En la Provincia 
de Salta abarató este tanto, que ya su pro
ducto no costeaba á los criadores, y sin 
embargo de la baratura las Provincias de 
Potosí, Porco, Lipes, Chichas y aun Guan- 
tajaya, donde se consumían sus carnes, no 
aumentaban el pedido, antes se disminuía á 

ip) 18 proporción que arralaba/el trabajo de las 
minas. Sucederá lo mismo con las muías; 
de lo que se concluye, que quitar el derecho 
de sisa que estas pagan, es hacer un verda
dero servicio á los consumidores del Perú, 
sin el menor provecho de los especuladores 
de las Provincias Unidas.

El Sr. Ministro de Gobierno: Ya he dicho 
que esas dificultades han de tocarse en la 
ejecución: de la ley, y que entonces se verán 
los medios de vencerlas, porque los Sres. 
Representantes no harán la injusticia al Go
bierno de suponer que quitará á las provin
cias los únicos recursos que tienen, deján
dolas sin poder atender á las necesidades 
de su administración. N^da se les quitará, 
mientras no se les haya enseñando [ste] el 
camino para proveerse de otros medios, que 
los habrá, Sres., indudablemente, y con ven
tajas. Sobre todo, ellos han de venir al Con
greso : los Sres. Representantes los verán, y si 
los encuentran arreglados, los sancionarán, si 
no, serán desechados. En todas las medidas 
hemos tocado estas dificultades, pero si no 
pasamos por encima de ellas para vencerlas 
á su tiempo, si queremos que de una vez 
se tomen todas, ¿qué esperanza podremos 
tener de hacer nada? Indudablemente nin
guna: con que es bueno que para ejecutar 
una sola medida se presentan dificultades 
grandes, si las tomáramos todas á un tiempo, 
¿hasta donde no subirían esas dificultades? 
Pero la prudencia del Gobierno las irá ven
ciendo, y debe estar seguro el Sr. Repre
sentante que acaba de hablar, de que nada 
se quitará á las provincias, sin haberlas pro
visto antes de medios para ocurrir á sus 
necesidades.

Sobre el derecho de la estraccion de muías, 
á que se ha referido el Sr. Representante, 
solo diré que él es perjudicial, porque en 
proporción que se traba un artículo con 
derechos, su precio sube, y en proporción 
que sube una cosa, no es tanto el pedido. 
Sobre todo, es un principio, del cual ya no

puede dudarse en la presente época, espe
cialmente sobre artículos de producción del 
pais: ¿cuanto mejor seria vender las muías 
á menor precio, y facilitar por ese medio 
esa cria, aumentando así la riqueza, y la 
utilidad á los que se ocupan de este negocio?
El Perú es cierto qpc ganaria, pero es ncce- 
sario/convencerse, de que un pais no puedo lp i 19 
ganar sin que gane el otro con quien gira, 
y desde que asi no sea el comercio se acaba, 
porque nadie gira para perder. Facilitando 
por este medio el consumo, se aumentará 
el pedido.

El Sr. Zavaleta: Unicamente tomo la pa
labra para ser instruido sobre la clausula 
aduanas estertores ¿por que no han de ser 
todas?

El Sr. Ministro de Gobierno: Porque ma
ñana ha de venir el Gobierno á pedir que 
sean suprimidas las aduanas interiores.

El Sr. Zavaleta: Yo creia que todas las 
aduanas debían quedar desde ahora á dis
posición del Gobierno.

El Sr. Ministre de Gobierno: Hai una ra
zón especial para que las aduanas esteriores 
esten bajo la inmediata dirección de la auto
ridad nacional, y es que el Gobierno defien
de esc territorio, y parece justo que el que 
hace los gastos reporte los derechos, y con 
respecto á las aduanas interiores importa 
suprimirlas. Debo hacer presente á los Sres. 
Representantes, que el Gobierno hubiera 
presentado esta medida en otra ley sepa
rada, como corresponde, pero no lo ha hecho 
por dos razones, primera: que no lo había 
de haber presentado entonces; y segunda, 
que con respecto á las aduanas interiores 
habrá mayores dificultades que respecto á 
las esteriores, y por lo tanto, es preciso 
empezar por lo mas fácil: en fin, yo ya he 
manifestado el plan del Gobierno: importa 
poco que se haga hoi ó se haga mañana.
Los pueblos, Sres., con esta medida irán 
conociendo sus verdaderos intereses, y esto 
importa mucho. Hasta hoi hemos estado 
bajo el régimen que nos enseñaron los Espa
ñoles; de consiguiente, al ver que se toma 
otra resolución, han de creer que son per
judicados, y por lo tanto es necesario que 
se sientan los beneficios.

RESOLUCION.
En este estado, dado el punto por sufi

cientemente discutido, se/procedió á votar, Ip I 20 
¿si se admite en general el proyecto del 
gobierno, ó no? Resultóla afirmativa general.
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D iscusión- dki. a rtícu lo  pkim kko .

El Sr. Frías: El Sr. Diputado de Salta 
me ha prevenido en lo que quise yo exponer, 
reducido á que todas las rentas de aquella 
Provincia, que son las de la aduana, esta
ban destinadas á cubrir los gastos de lá 
misma Provincia; que sobre ellas habia for
mado su presupuesto para el presente año, 
y de consiguiente, al disponerse por el Go
bierno General de esas rentas, debía darse 
otras para cubrir aquellos objetos. Pero el 
Sr. Ministro ha expuesto que así se hará, 
ó al menos que se ejecutará la ley bajo de 
esta seguridad. En esta inteligencia yo estoi 
conforme con el artículo primero.

El Sr. Delgado: A mí me parece la redac
ción de este artículo redundante, y que puede 
ofrecer algunas dudas, porque aduanas exte
riores se entienden todas aquellas que están 
fronterizas á territorios extrangeros, y puede 
creerse que todas aquellas oficinas que exis
ten en este territorio, se ponen exclusiva
mente bajo la dirección del Gobierno, porque 
algunas de esas aduanas recaudan otros im
puestos que hai en esos territorios. Yo creo 
que bastará decir las aduanas exteriores.

El Sr. Ministro de Gobierno: No hai in
conveniente en que se suprima la expresión, 
ú oficinas de recaudación. La razón que ha 
habido para ponerla, ha sido porque en algu
nos puntos puede haber oficinas que no sean 
conocidas con el nombre de aduanas, sino 
oficinas de recaudación.

El Sr. Gorriti: Yo deseo que se me esplique 
el sentido de esta expresión, de la inmediata 
y exclusiva dirección del Presidente de la 
República. Si en este caso se inhibe entera
mente á los Gobernadores de la intervención 

ip.l m que naturalmente han podido y de/bido tener 
en el manejo é intervención de las rentas 
de sus Provincias, aun cuando han depen
dido ellos del Gcfc del Estado.

El Sr. Ministro de Gobierno: Los Gefes 
de las Provincias, no deben tener interven
ción ninguna en esas administraciones, que 
no sea por delegación de la autoridad gene
ral. Ellas quedan bajo la inmediata y exclu
siva dirección del Gobierno General de la 
República; sin embargo, este á la distancia 
no puede velar inmediatamente, y delegará 
ciertas facultades y atribuciones sobre los 
Gobiernos de las Provincias, especialmente 
sobre el exacto cumplimiento de las leyes, 
que se den respecto á esas oficinas. Por lo 
demas, los Gobiernos de las Provincias en

nada podrán intervenir, y esas oficinas han 
de ser regladas por una lei general, y los 
empleados nombrados por el Gobierno Ge
neral.

El Sr. Gorriti: En esto, Sres., encuentro 
yo un grandísimo inconveniente, porque esta 
y otras leyes semejantes van dejando á los 
Gobernadores de las Provincias en tal estado 
de nulidad é insignificancia, que no habría 
persona de alguna delicadeza, que consin
tiese encargarse de un Gobierno nominal 6 
teatral; por otra parte se le van insensible
mente concediendo tales atribuciones al Go
bierno General, que viene el Presidente do 
la República á ser quien disponga de todo 
en los Pueblos, de modo que aun sus Juntas 
Representativas quedan sin objeto. Lo que 
en primer lugar, choca á las idéas del dia, 
en que se detesta la arbitrariedad, con qiie 
los Directores disponían de todo, en los Pue
blos. En segundo lugar, trastorna esencial
mente su régimen interior, que el Congreso 
prometió solemnemente conservarles, hasta 
la publicación de la constitución.

Todo me parece conciliable, si los Gober
nadores, aunque en virtud ya de esta lei, 
estén dependientes del Presidente de la Re
pública en el ramo de hacienda, sean ellos 
los delegados natos en este ramo, y en otros 
que se han puesto ya bajo la autoridad in
m ed ia ta  del Gobierno General. De otro (p ) 22 
modo va á establecerse una lucha continuada 
entre los Gobiernos de las Provincias y el 
Presidente de la República. Aquellos nada 
omitirán, para recuperar las prerrogativas 
de que han sido destituidos, y este hará 
cuanto esté de su parte, para reducirlos á 
mayor insignificancia. Esto no es un medio 
apropósito para organizar el país, al contra
rio es aumentar dificultades. No siendo pro
bable que los Gobiernos lleven bien, leyes 
que los despojan de sus preeminencias, y 
de las atribuciones que mas realzan su poder, 
si conservan alguna popularidad tendrán me
dios de hacer repulsar la constitución, solo 
por frustrar estas y otras disposiciones seme
jantes. Si nada importa tanto, comp sentar 
la constitución, y poner cuanto antes una 
legislatura, cuyas atribuciones demarcadas 
por la lei, no puedan ser contestadas, que 
mande y cuente con la obediencia de los 
Pueblos, es necesario evitar con cuidado todo 
lo que pueda servir de pretexto para emba
razar este bien.

Conviene, pues, ponerse en todos los ca
sos: ellos nacen de la naturaleza de las cosas.
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Yo estoi penetrado de la justicia del artículo 
en lo sustancial, pero me resisto á esa clausu
la exclusiva, y pido se suprima en la redac
ción.

El Sr. Ministro de Gobierno: Las dificul
tades que se tocan provienen del estado en 
que los pueblos se hallan, gobernándose bajo 
un régimen que no es conocido en ninguna 
parte, y sobro todo, que no está establecido 
por una ley; de consiguiente no esestraño 
que se sientan los inconvenientes que se 
apuntan; pero para marchar en el estado 
y forma que los pueblos están, y consiguien
te á lo que las leyes del Congreso tienen 
dispuesto á este respecto, es necesario seguir 
estos principios, primero: que todo estable
cimiento provincial esté bajo la inmediata 
dirección de los Gobiernos de Provincia; 
que ellos los dirijan, y que ellos los mejoren 
ó los supriman, mas todos los establecimien
tos nacionales, estén bajo la inmediata y 
eselusiva dirección de las autoridades nacio- 

(p i 23 nales. Este principio se /  está viendo prácti
camente, y se están sintiendo sus efectos. 
Pondré un ejemplo: por una ley se manda 
levantar un ejército nacional: se levanta: 
Se declaró la guerra: fue necesario mandarlo 
á batir al enemigo, y abierta la campaña 
en la provincia Oriental, la autoridad gene
ral ha nombrado un general en Gefe de 
aquel ejército: este obra con una autoridad 
eselusiva de la autoridad nacional, sin que 
el Gobierno de aquella provincia tenga que 
ingerirse en lo mas mínimo en sus operacio
nes. Lo que digo de esto debo decir de lo 
demas; donde haya un establecimiento na
cional, todo será de este, y estará segregado 
de la autoridad provincial, si no es que el 
Gobierno cree necesario delegar en la auto
ridad provincial alguna facultad que él no 
pueda desempeñar por sí

Por lo demas, ningún desaire se hace 
en esto á los Gobernadores de provincia: 
y desde ahora anuncio que el Gobierno ge
neral por necesidad ha de delegar muchas 
de esas facultades en los Gobiernos de las 
provincias, especialmente las de velar sobre 
el cumplimiento de los deberes de los em
pleados, y dar cuenta al Gobierno; pero 
intervención en el manejo de esas oficinas, 
no deben tener ninguna, porque esto es en
teramente nacional.

El Sr. Gorriti: ¿Con que los Gobernadores 
no deben tener intervención en la adminis
tración de las rentas, porque esas oficinas 
son nacionales? ¡Válganos Dios, por frases

de moda, cuyo sentido preciso no es bien 
conocido! ¿Y que los Gobernadores de las 
provincias no serán Gefes nacionales? ¿No 
pertenecerán á la Nación? ¿Cual es luego 
el inconveniente para que tengan una in
tervención inmediata en la administración 
de las rentas nacionales? Las rentas públi
cas, en el antiguo régimen se llamaban ren
tas reales, pertenecían á la corona; solo el 
Rey podia disponer de ellas, y dictar leyes 
sobre el modo como se habían de administrar.
No obstante, las cajas de Provincia estaban 
bajo la inmediata inspección de los Inten
dentes; estos dependían de los Virreyes que 
ejercían una superintendencia sobre todo su 
distrito, sin dejar por eso de depen/der de Ip-1 
el Ministro, y Consejo de Hacienda. Las 
rentas no dejaban de ser reales por ser ins
peccionadas por los Gobernadores y Virre
yes, ni por este motivo sufrían detrimento 
las rentas de la corona: leyes prudentes ha
bían provisto oportunamente á la buena 
administración; la mutua dependencia, y en
cadenamiento de las autoridades contribuía 
á su buena observancia. ¿Por qué no apren
deremos nosotros de ellos? ¿Por qué no imi
taremos unos arreglos conocidos, y de cuyo 
buen suceso tenemos la esperiencia? ¿Hasta 
donde llevaremos el prurito de innovación, 
ó la manía de llamar bárbaro lo que no 
sabemos mejorar, pero, ni igualar?

Pero se dice, que el Gobierno general por 
necesidad ha de delegar en los Gobiernos, 
muchas de esas facultades. Véase ahí el mal 
que debe evitar el Congreso; que la ley dé 
á los Gobernadores esas facultades que el 
Gobierno general necesitará delegar, pero de 
ningún modo, que se deje al arbitrio del 
Presidente la facultad de delegarlas á los 
Gobernadores, ó á otros si lo juzgare á pro
posito. Esto es infinitamente pernicioso, é 
insostenible en un sistema representativo.
Los Reyes de España, cuya administración, 
á boca llena llamamos despótica, tenían todo 
esto arreglado por leyes; ellos mismos se su
jetaban á ellas, los Gobernadores sabían cual 
era la estension de sus facultades, y no te
mían que en el curso ordinario de los nego
cios, se las restringiera el Rey; pero ahora 
se quiere dejar al arbitrio del Presidente de 
la República, aumentar el poder de unos 
Gobernadores, y reducir á una completísima 
nulidad á otros, con la clase de esas delega
ciones que deberían ser facultades natas de 
los Gobernadores, pues que sin ellas, no 
pueden espedirse, su empleo será insignifi-



910 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

cante, y el Presidente viene verdaderamente 
á ejercer en los pueblos una influencia per
niciosa á la libertad. Por tanto insisto en 
que la clausula esclusivamente se suprima 
en el artículo.

El Sr. Somellera: No se pueden llamar 
sabias las leyes de España en materias de 
hacienda; pues la prueba de lo contrario la 

lp.) 25 está/dando la misma España, pero el señor 
diputado padece una equivocación en decir, 
que la inspección en,la hacienda es innata 
de los Gobernadores, todo lo contrario: desde 
que se descubrió la América hasta el año 10, 
no hay un ejemplar de haberse reputado 
por naturalmente unida á los Gobernadores 
la administración de la hacienda, Al prin
cipio de la conquista, saben todos que la 
tenían los que se llamaban Oficiales Reales, 
y que las mayores revoluciones provenían 
de eso. Después la han tenido los superin
tendentes delegados, y los Gobernadores de 
Provincia no han sido mas que unos subde
legados de ellos. No es, pues, innata á los 
Gobernadores la administración de la ha
cienda, ni puede hacerlo la ley, porque ella 
no puede conocer á los sugetos, y esto de 
delegar administraciones de una renta ne
cesita conocimiento de la persona, que no 
puede estar al alcance de la ley. Por lo tanto 
creo, que la espresion que la ley pone bajo 
la inmediata y esclusiva dirección del Presi
dente de la República está muy en su lugar, 
porque puede un sugeto ser muy bueno para 
Gobernador de una Provincia, y muy malo 
para delegado de la hacienda.

El Sr. Gorriti: Felizmente el Sr. Diputado 
que acaba de hablar, ha dado una razón 
por la cual, según lo ha enseñado la expe
riencia, conviene que los Gobernadores de 
las Provincias tengan la intendencia de las 
rentas del Estado, ó del tesoro público.

Los Gobernadores de Provincia, Sres., en 
el sistéma antiguo, tenían la intendencia por 
delegación del Soberano, pero esta delega
ción estaba consignada en una lei, y así solo 
impropiamente se ha podido llamar delegada 
esa facultad. Los Superintendentes no po
dían ni restringirla, ni conferirla á otro que 
no fuese el Gobernador de la Provincia. 
Esto es lo mismo que yo deseo que se haga 
en este caso. Llámense delegados si se quiere, 
pero que las funciones que le competan por 
esa delegación, estén detalladas en la lei: yo 
no forma [s¿c: o] cuestión de voces, á lo que 
resisto es, que eso se deje al arbitrio del 
Presidente de la República, que á su fanta

sía,/autorice áunos Gobernadores con esas lp ) 26 
facultades delegadas, y á otros los reduzca 
á una completa nulidad, nombrando otros 
delegados que en todo sentido cruzarán las 
providencias del Gobernador.

Esto no es nuevo, Sres.: hemos visto las 
competencias, que se suscitaban, entre los 
Vi[r]reyes y Superintendentes, cuando esos 
empleos eran diferentes y la vanidad que 
tenían los Superintendentes de humillar á 
los Vi[r)reyes; lo cual ocasionó notables des
órdenes, que obligaron á reunir en los V irre 
yes las superintendencias.

Véase ahí como el ejemplo citado por el 
Sr. Diputado preopinante prueba la necesi
dad de unir por la lei, las atribuciones de 
Intendente ó delegado de hacienda, á las 
de Gobernador. La intervención de los Go
bernadores como Intendentes en la admi
nistración del tesoro público, jamas ha pro
ducido ningún desórden, al contrario, ha 
evitado muchas dilapidaciones. La separa
ción de los empleos de Gobernador y dele
gado de hacienda, ha producido disturbios, 
competencias y escándalos. Luego no es justo 
abandonar un método sin inconvenientes, 
por adoptar otro que los tiene ya probados. 
Insisto, pues, en que se suprima esa claúsula 
exclusiva, que contiene la redacción del ar
tículo.

El Sr. Ministro de Gobierno: Ya hice pre
sente al Sr. Diputado la principal razón 
que había para que fueran incompatibles 
las doctrinas que se han aducido, para apo
yar la necesidad de la intervención de los 
Gobiernos de las Provincias: tampoco es 
aplicable cuanto se dice de régimen antiguo, 
lo primero, porque ya he dicho antes, las 
Provincias están rigiéndose bajo una forma 
no conocida: los Gobiernos de las Provincias 
en su régimen interior son inde/pendientes lp.) 27 
de la autoridad nacional. Todo está en el 
estado que el Congreso lo encontró al reu
nirse, y de consiguiente, los establecimientos 
provinciales están bajo la inmediata y exclu
siva dirección de las autoridades provincia
les, y los nacionales lo han de estar bajo 
la dirección inmediata de las autoridades 
nacionales. Si la autoridad nacional por por 
[sic] sí, no puede desempeñar todos los debe
res que la lei le imponga, ella delegará, que es 
cuanto puede hacerse en las circunstancias.

El Sr. Gorriti: Pues esa delegación que 
tiene que hacer el P. E., es, que desearía 
yo se hiciese por la lei, respecto de todos 
los ramos que se vayan nacionalizando, pues
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de este modo se irá formando mejor la com
binación que ha de prestar la organización 
general del Estado, y las Provincias no esta
rán en un estado violento, porque por la 
lei ven que queda fijada la delegación en el 
Gefe mismo de la Provincia.

El Sr. Ministro de Gobierno: ¿Pero dele
gación, á qué? ¿al solo efecto de velar sobre 
la conducta de los empleados? Porque no 
es mas. Vea el Sr. Diputado cuan impropio 
es que la ley diga eso.

RESOLUCION.

En este estado, declarado el punto por 
suficientemente discutido se procedió á vo
tar, ¿si se aprueba el artículo primero del 
proyecto del Gobierno, ó no? Resultó la 
afirmativa por treinta y un votos contra 
uno, habiéndose antes retirado los Sres. Me
na y Funes.

EXPOSICION del  S r . G o r r it i.

El Sr. Gorriti: Es pretiso que se anote 
ip-1 as que yo estoi por la/ncgativa del artículo; 

no en la sustancia de él, sino por la redacción 
ó términos en que está concebido. .

APROBACION DEL ARTÍCULO 2.

Anunciada la discusión del artículo 2, co
mo nadie hiciese oposición á él, se procedió 
á votar ¿si se aprueba, ó no? Resultó la 
afirmativa general.

Con lo que, y siendo las dos y media de 
la tarde, se levantó la sesión, anunciando 
el Sr. Presidente que en la del miércoles 
15 del corriente se trataría del proyecto del 
papel sellado, y de los demas asuntos repar
tidos, y se retiraron los Señores.1

i» i] Sesión del 15 de marzo de 1826. -

(a)
Señores.
Presidente.
Paso.
Andrade.
Zavaleta.
Sometiera.
I^cica.
Gallardo.

Reunidos en su Sala de se
siones los señores Represen
tantes. (a)

INCORPORACION DEL SEÑOR AGÜE
RO, DIPUTADO POR CÓRDOBA.

El señor Presidente procla
mó la sesión está abierta. Lei-

Funes.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Gorriti.
Garmendia.
Helguera.
Laprida.
Vera.
Frías.
Carol.
Mena.
/Pinto.
Velez.
Acosta.
Delgado.
D. Inocencio y 

D. Calisto 
Gonzales. 

Blanco.
Cavia. 
Igarzabal. 
Castro d. M. 
Agüero.

Con aviso. 
Castro D. M.

Antón®.
Castex.
Bulnes.
Villanueva.
Castellanos.
Moreno.
Balcarce.
Martínez.

Sin aviso 
Gómez.
López.
Argüello.
Vasquez.
Vidal.

da la acta de la anterior, se 
avisó que el señor Agüero, 
Diputado por la Provincia de 
Córdoba, cuyos poderes esta
ban ya aprobados, había ve
nido á incorporarse: se le 
mandó entrar, prestó el jura
mento de estilo, y tomó pose
sión de su asiento.
Aprobación de los poderes del

Sr. Galan, Diputado por C ó r 
doba.
La comisión especial de po

deres, habiendo examinado 
los del señor D. Pascual Bai
lón Galan, Diputado electo 
por la Provincia de Córdoba, 
presentó el siguiente proyecto 
de decreto.

A rt. 1. Hanse por bastan
tes poderes presentados por 
D. Bailón Galan, Diputado 
electo por la provincia de 
Córdoba para el Congreso 
General.

2. Dichos poderes se ar
chivarán en Secretaría. To
mado en con/sideracion este 
asunto sobre, tablas, y no ha
biendo ocurrido dificultad al
guna, fueron aprobados los 
dos artículos anteriores por 
votación general.

Mancma. Se admitf la renuncia de d
Con licencia Benito Martínez, Diputado

por Buenos Aires. '
Amenavar.
Zegada. Se leyó una comunicación

del señor D. Benito Martínez, 
Diputado por la Provincia de Buenos Aires, 
en que hace renuncia de este empleo por ha
ber sido destinado al servicio del Ejército 
de la Banda Oriental. Asomó una pequeña 
dificultad sobre si este asunto debería pasar 
á una Comisión, 6 tratarse sobre tablas. 
Por una votación general se acordó que se 
tratase de él sobre tablas, y por otra vota
ción, igualmente general, fue admitida la
renuncia

IP-I 2

1p  ! 2

1 El pie de imprenta correspondo n la variante n.° 19, del 
facsímile que se incluye en la lámina X X V III, entre las pp. 
764 y 766 del t- II de esta obra. (N . del E .)

2 Aquí comienza el n.° 111 del Diario de cestones, cuya cabe
cera correspondo a la novena variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 760 y 751, lámina X XVII, del t. II  d) esta 
obra. La presidencia la cjerció'el diputado Arroyo. (N . del E .)

D is c u s ió n  s o b r e  e l  p a p e l  s e l l a d o .

Se puso en discusión el proyecto de ley 
presentado por el Gobierno en sesión de 
18 de febrero próximo pasado relativo al 
papel sellado.
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O f ic i o  d k l  G o b ie r n o  s o b r e  e s t e  a s u n t o .

Buenos Aires febrero 17 de 1826. — El 
impuesto del papel sellado debe ya empezar 
á considerarse como una de las rentas que 
han de formar el tesoro nacional. Al efecto 
el Presidente de la República somete á la 
sanción del Congreso General el adjunto 
proyecto de ley; é inmediatamente que él 
sea sancionado, pasará también la que debe 
reglar este impuesto en todo el territorio, 
considerando el estado de Guerra en que la 
Nación se halla. El Presidente siente no po
der desentenderse de este estado de guerra 
en todas las medidas que proponga á la 
representación nacional. La guerra demanda 
de los pueblos grandes sacrificios para soste
ner el órden que han sabido ganarse á tanta 
costa; y es necesario que se persuadan que 
no es posible obtener esto con las imposi
ciones comunes, suficientes apenas en tiempo 
de paz para ocurrir á las necesidades mas 
indispensables. El Presidente, ha considera
do oportuno anticipar desde ahora esta in
dicación, para que empiezo á sentirse la 

[d i .i necesi/dad de dar cuanto antes una ley que 
establesca en todo el territorio de la Repú
blica una contribución estraordinaria de gue
rra, cuyo proyecto será presentado muy bre
ve á la deliberación del Congreso General; 
á quien el Presidente reitera los sentimientos 
de su mas alta y distinguida consideración. 
— Bernardino Rivadavia. — Julián Segundo 
de Agüero. Al Congreso General Constitu
yente.

P r o y e c t o  d e l  G o b ie r n o  s o b r e  e s t e  m ism o  
n e g o c io .

Aiit. 1. El impuesto del papel sellado es 
nacional, y su producto en todo el territorio 
del Estado entrará en el tesoro general.

2. Se reglará por ley especial este im
puesto, con consideración al estado de guerra 
en que se halla la República. — Agüero.

D ic t a m e n  d e  l a  c o m is ió n  d e  H a c i e n d a ,
APROBANDO EL ANTERIOR PROYECTO.

Señor. — La Comisión de Hacienda ha 
examinado el proyecto de ley presentado por 
el Gobierno, declarando nacional el impuesto 
del papel sellado en todo el territorio de la 
República. La comisión está persuadida, que 
el Congreso no debe demorar por mas tiempo 
la creación de los fondos que cada dia se 
hacen mas indispensables para subvenir á 
las necesidades del Estado, y para servir de

base al Crédito público en las ocasiones que 
fuere necesario recurrir á él. Por lo demas, • 
la Comisión no ha encontrado inconveniente 
alguno en que se dé principio por el papel 
sellado, á los impuestos que han de formar 
el tesoro nacional, principalmente cuando 
por el proyecto debe este en su cantidad 
ser votado por los. señores representantes 
con arreglo á las necesidades del Estado.
Por esto cree la Comisión, que el Congreso 
debe sansionar el proyecto de ley pasado 
por el gobierno. — Buenos Aires marzo 
8 de 1826. — Sebastian Lezica — Narciso 
Laprida. — Dalmacio Veles.

El Sr. Velez: La comisión de Hacienda 
ha craido [sic: c], que los Srcs. Diputados no 
encontrarían algún inconveniente en sancio
nar este proyecto, teniendo en consideración 
las cantidades que han votado para el pre
sente año; ellas son inmensas, y los recursos 
con que cuenta la Nación, ahora no están 
formados. Es preciso dar principio á ellos, 
estableciendo unas rentas fijas, que no estén á 
merced/dolos acontecimientos de una guc- lt>l * 
rra. De estos uno es el del papel sellado, y 
ojala que todos los impuestos, que el Con
greso hubiera de poner sobre los pueblos, fue
ran de esta clase. Sin embargo, a esto puede 
objetarse lo mismo que se dijo, cuando se 
trató de las aduanas; que se sacaba á los 
pueblos los recursos que tenían para pro
veer á sus necesidades. A esto yo contesta
ría, que por eso se les ha quitado una porción 
de obligaciones, pues la defensa de esas Pro
vincias corre por cuenta del Estado, así 
como el pago de la renta de los Sres. Dipu
tados, y estoi seguro que en ninguna pro
vincia alcanzaría el producto del papel sella
do para cubrir este segundo punto, no digo 
ahora, pero ni aun antes de la ley para 
doblar la representación.

Por lo que hace á la cantidad del impuesto, 
debo decir que ahora solamente se trata de 
hacerlo Nacional: que los Sres. Diputados 
tienen tiempo para discurrir, y votar las 
cantidades del impuesto, cuando ellos voten 
los derechos del.sello. De consiguiente, yo 
creo que no habrá inconveniente en sancio
nar el proyecto.

S e  a d m i t e  e l  p r o y e c t o  e n  g e n e r a l , y  s e  a p r u e b a

EL ARTÍCULO l . °

Como no se hiciese oposición alguna al 
proyecto se puso en votación, si se admite 
en general, ó no? Resultó la afirmativa ge
neral.
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. También por votación general, y sin ha
ber ofrecido discusión, fué aprobado el artí
culo primero.

D is c u s ió n  dkl artículo 2.

El Sr. Gorriti: Me parece que este artículo 
es redundante, y que bastaría decir se reglará 
por ley especial este impuesto, porque cuando* 
se arregle por la ley el impuesto, es decir, 
se ponga el precio á las diferentes clases 
de papel sellado, se tendrá consideración no 
solo al estado de guerra, sino á otras muchas 
cosas, que es menester mirar.

El Sr. Paso: Yo iba á pedir lo contrario, 
porque creo que la ley que establece el im
puesto del papel sellado, lo debe establecer, 

ii> i 5 /y  reglar por el órden común de la adminis
tración del Gobierno y de la administración 
de la hacienda; y así creo que el impuesto 
del papel sellado deberá fijarse con concepto 
al tiempo de paz; y para el tiempo de guerra 
se fija por una ley especial.

El Sr. Ministro de Gobierno: Las dos ob
servaciones que se han hecho en contra de la 
redacción del segundo artículo, y que están 
en oposición las unas de las otras, manifies
tan sin necesidad de adelantar reflexiones, 
la oportunidad, con que se ha puesto en el 
artículo la expresión de que la ley ha de 
reglar los impuestos, con consideración al 
estado de guerra, en que se halla la Repú
blica. Por un órden regular, esta contribu
ción, que debo ser permanente en el Estado, 
lo mismo que todas las de su clase, deberá 
ser reglada siempre por la ley, con considera
ción al tiempo de paz, que es el tiempo ordi
nario y común, y el que mas debe apetecer 
y desear la Nación, y de consiguiente el que 
debe mirar siempre la ley; pero como Cuando 
la ley va á darse, la República se halla en 
estado de guerra, y no es prudente dar la 
ley, ni es razonable darla con consideración 
al tiempo de paz: lo que corresponde es darla 
con consideración al tiempo de guerra, por
que sino habria que dar dos leyes, una para 
el estado de paz, y otra para el de guerra, 
que sería aumentada. Es necesario ademas 
que la ley que se dé sea en consideración á 
la guerra en que la República se halla em
peñada, y que cuando esa contribución cese, 
sea á virtud de una nueva ley, que debe 
darse al efecto. Por otra parte, el Gobierno 
ha querido poner esa expresión, aunque ella 
no es necesaria, porque diciendo que por la 
ley se reglará este derecho, cuando llegue

el caso de darse la ley, el derecho se csta- 
bleceria con concepto al tiempo de guerra, 
estableciéndose por un artículo que la ley 
solo tendrá efecto mientras la guerra dure, 
y que al fin de ella, se reglará por una nueva 
ley esta materia; pero el Gobierno ha que
rido no disimular á los Pueblos que marcha 
con franqueza para hacerles sentir la nece
sidad de que concurran para sostener la gue
rra, en que la República se halla empeñada ; 
y á eso tiende también la nota, con que él 
acompaña el proyecto; y recordarán los ssño- 
res [síc: e) Diputados la indicación que hace 
allí, de la necesidad de establecer/una con- |p 1 6 
tribucion extraordinaria de guerra. Esto ha 
sido por un efecto de franqueza en el Gobier
no, manifestar cuales son sus idéas, y que los 
Pueblos no se alucinen, y crean que puede 
continuarse en lo sucesivo del mismo modo 
que se ha marchado hasta ahora, porque esto 
es imposible. Este ha sido el objeto que el 
Gobierno ha tenido en proponer esa claúsula.
Yo creo que el Congreso debe sancionar el 
artículo tal cual está, en la inteligencia, que 
la ley vendrá luego al Congreso, el que la 
meditará y sancionará aquello que considere 
justo, tratando de conciliar los intereses ge
nerales del Estado, con los de los particu
lares.

El Sr. Acosta: De conformidad con el con
testo del artículo, como convenido en la 
necesidad de proporcionar al Gobierno recur
sos, pues en otras circunstancias no lo esta
ría, por estar convencido que este impuesto 
es muy gravoso y odioso, no puedo menos 
de llamar la consideración del Sr. Ministro, 
sobre una omisión,, que á á [siV] juicio mió 
se advierte, y es que no expresa, bajo qué 
dirección debe estar la administración de 
este ramo, sin embargo, que por el hecho 
de declararse nacional parece que debe ser 
bajo de la del Gobierno; mas yo desearía 
que para evitar toda duda, se explicase lo 
mismo que se ha hecho con otros impuestos, 
ó ramos.

El Sr. Ministro de Gobierno: Desde que 
el derecho es nacional, y que ha de darse 
una ley para reglarlo, ya no puede haber 
cuestión sobre si la administración de este 
impuesto ha de correr á cargo de la adminis
tración nacional. Es verdad que en cuanto 
á las aduanas esteriores, se ha dicho que 
quedan bajo la inmediata y esclusiva direc
ción del Presidente de la República, pero allí 
ha sido preciso decirlo, porque hai unos 
establecimientos ya formados, y se trata de

Tomo II 56
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que se pongan bajo la inmediata y esclusiva 
dirección del Gobierno. Con respecto al pa
pel sellado nada hai, y todo ha de hacerse 
de nuevo. No hai, pues, necesidad de poner 
la clausula á que hace referencia el Sr. Dipu
tado.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se procedió á votar si se aprueba el 
artículo 2 del proyecto del Gobierno, 6 no?

Ip.) 7 Re/sultó la afirmativa general, á excepción 
del Sr. Gorriti, que inmediatamente después 
de la elección dijo —

El Sr. Gorriti: He dado mi voto por la 
negativa, no por lo substancial del artículo, 
con lo que estoi conforme, sino por la redac
ción.

Poderes de Don Angel Carranza, y elecciones 
de Santiago del Estero.

Se tomó en consideración el asunto de los ' 
poderes presentados, en sesión de 3 del co- 

• rriente, por el Sr. D. Angel Carranza, dipu
tado electo por la provincia de Santiago del 
Estero, que son la Acta misma celebrada 
en aquella Provincia el dia 13 de febrero 
del presente año.

Acta.

En esta Sala de sesiones de Santiago del 
Estero, en trece dias del mes de febrero de 
mil ochocientos veinte y seis, reunidos los 
Sres. Representantes que componen la Junta 
Provincial, á saber: por el Pueblo los señores 
D. Baltazar de Olachea y D. Santiago Pala
cios: por el departamento de Silipica el licen
ciado D. Juan José Lamí; por el de Socon
cho D. Mariano Santillan; por el de Asin- 
gasta D. Manuel Alcorta; por el Desala vina 
el Reverendo Padre Prior Fr. Andrés Alva- 
rez; por Sumanipo D. Juan Manuel Iramain; 
por Guañagasta el Reverendo Padre Guar
dian Fr. Francisco Somellera; por Matara 
D. Francisco Salvatierra; por Copo el Maes
tro D. Felipe Ferrando; y.propuesto en dis
cusión por el Sr. Presidente el asunto de 
nombramiento de Diputados al Congreso 
General Constituyente de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, recomendando 
altamente la preferencia de este negocio co
mo tan interesante, y por lo muy encargado 
por el P. E. N., se trajo á la vista la contes
tación del Sr. Gobernador de esta Provincia, 
que es como sigue — «Con exclusión de D. 
Pedro Francisco Carol, que directa y cate

góricamente, no admitió el nombramiento 
de Diputado con que la anterior Junta Elec
toral lo honró, y que en todo el año habiendo 
permanecido la mayor parte en Buenos Aires 
donde se halla instalado en Congreso, no 
ha querido incorporarse á él, debe/ nombrar- li> i » 
se por vuestra honorabilidad cinco Diputa
dos para completar el número de ocho, que 
según cómputo corresponden á la Provincia, 
y es con que el Gobierno tiene el honor de 
contestar á su honorable nota de 9 del co
rriente. — Dios guarde á V. H. muchos años 
— Sala del Gobierno en Santiago del Estero, 
febrero 9 de 1826. Felipe Ibai~ra. — José 
Manuel Romero, Secretario. — Honorable 
Junta de Representantes de esta Provin
cia.» Y hechas varias observaciones sobre 
las razones que aparecen en el citado oficio 
por algunos de los Sres. Representantes, y 
calificadas por mui bastantes para la sepa
ración de D. Pedro Francisco Carol, del 
primer nombramiento; se decidió por la elec
ción de cinco individuos, y habiéndose pro
cedido inmediatamente á ella por una com
petente mayoría de sufragios, recayó en los 
Sres. D. Manuel Dorrego, vecino de Buenos 
Aires, por el licenciado D. Juan José Lamí,
D. Amancio Alcorta, D. Angel Fernando 
Carranza, D. Antonio María Taboada, en 
cuya conformidad se acordó por la misma 
Sala se les diese de esta acta copia certifi
cada por el Sr. Presidente y Secretario con 
los poderes bastantes autorizados en la mis
ma forma para el desempeño de sus destinos, 
pasándose la correspondiente nota al P. E. E.
[síc: N.] Con lo que firmada la presente acta 
terminó la sesión de primera hora, y se tocó 
por el Sr. Presidente á intermedio — Juan 
José Lamí, Presidente — Fr. Francisco So
mellera, Vice-Presidente. Ballazar de Ola
chea — Santiago Palacios — Mariano Santi
llan — Fr. José Andrés Alvarez — Juan 
Manuel Iramain — Francisco Salvatierra. 
Maestro Felipe Ferrando — Manuel Alcorta, 
Secretario — Es copia — Juan José Lamí, 
Presidente — Manuel Alcorta, Vocal Secre
tario.

DlCTÁMEN y PROYECTO DE LA COMISION ESPECIAL 
SOBRE ESTE ASUNTO.

S eñor — La Comisión Especial encar
gada, de revisar los poderes de los Sres. 
Diputados, ha examinado los de D. Angel 
Carranza, Diputado electo por la Provincia 
de Santiago: ellos son contenidos en la acta
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de la elección, cuya copia legalizada ha sido 
presentada — Este documento ofrece una 

lp 1 » consideración particular de que/comisión no 
ha podido prescindir: ella empieza por una 
órden del Gobernador de aquella ciudad, 
para que sea separado D. Pedro Francisco 
Carol, nombrado anteriormente, y en legal 
forma, por la misma Provincia, y en con
secuencia se proceda á la elección, no de 
cuatro, sino de cinco, que fué puntualmente 
obedecida por la misma Sala, en lo que la 
comisión encuentra dos vicios: primero, que 
el Gobierno se ha tomado la facultad de 
casar parcialmente una elección legalmente 
hecha por la Legislatura ddl año 24, cuyo 
Diputado se halla incorporado en el seno 
del Congreso, y ejerciendo sus funciones: 
segundo, que la Junta obedeció llanamente 
su órden, y sin referencia á ningún otro 
justificativo, de la indicada separación, lo 
que manifiesta que no obró con la indepen
dencia y superioridad que le corresponde, 
vicios que la comisión cree que invalidó 
todo el acto de las elecciones, y de consi
guiente ser insuficiente el documento pre
sentado por D. Angel Carranza. La comisión 
se abstiene de hacer otras observaciones, 
que quizá podrian tener lugar, sobre el modo 
de proceder de la Junta Provincial de San
tiago en una materia tan grave, y que afecta 
directamente la independencia tan necesaria 
con que los Diputados deben expedirse en 
el ejercicio de sus funciones, y se limita á 
aconsejar el siguiente proyecto de decreto. 
El Sr. Gorriti está encargado de sostener 
la discusión. La comisión saluda á- los Sres. 
Representantes de la Nación con su acos
tumbrada consideración. — Buenos Aires 
marzo 8 de 1826. — J. I. de Gorriti. — Dr. 
R. Castellanos. — Ignocencio Gomales— José 
Francisco Acosta.

PROYECTO DE DECRETO.

Art. I o. Declárase nula, é ilegal,Ma elec
ción de Diputados hecha en la provincia 
de Santiago en 13 de Febrero del presenté 
año.

2 El Documento presentado por D. Angel 
Carranza, se archivará, dándole, si lo pidiere, 
testimonio, y se le hará saber por Secretaria.

3 Comuniqúese esta resolución al Excmo. 
señor Presidente de la República para los 
efectos consiguientes — Gorriti — Castella
nos — Gomales — Acosta.

El Sr. Gallardo: Desde luego que la comi
sión ha sido condu/cida por principios de Ip I i» 
justicia y de conveniencia á la mayor digni
dad y moralidad de los mismos pueblos, 
sobre todo, á la circunspección con que deben 
tratarse los cuerpos constituyentes de la na
ción, cuando se ha espedido por la decla
ratoria de nulidad de una elección arrancada 
por la fuerza, ó por una especie de influencia 
coactiva, que en política equivale á la fuerza ; 
pero yo creía que este acontecimiento pre
sentaba al Congreso una ocasión de espedirse 
de un modo general, y no dar decretos espe
ciales, para que así los pueblos mismos for
masen una opinión sobre la conducta que 
debían guardar, siempre que tratasen de 
remover, ó quitar á sus Diputados. En esta 
parte no hai ley, y cada uno procede según 
quiere, mas es preciso que no sea así, y 
que el Congreso la espida, porque de ningún 
modo puede ser que el cuerpo nacional en 
su composición y organización esté depen
diente de los accidentes, que puedan ocurrir 
en los pueblos por un partido, ó por los 
intereses personales. Ya he dicho que este 
suceso presenta la coyuntura, de que la comi
sión debiera aprovecharse, para presentar 
un proyecto general á este respecto, y bajo 
de este orden es que yo pido que el proyecto 
vuelva á la comisión, y que ella se espida 
declarando nula la elección del Sr. Carranza, 
y que no obstante que por resoluciones del 
Congreso está proscripto que no se motiven 
las leyes, en el presente caso se varié de 
práctica, por la circunstancia particular de 
ser este el primer caso que se ofrece en la 
materia, y de este modo conozcan hasta la 
evidencia, no solo el pueblo de Santiago, 
sino todos los demas, los graves fundamentos 
con que el Congreso ha sido impulsado á 
declarar la nulidad.

Esto es lo único que por ahora tengo que 
esponer; por lo demas la comisión se ha 
espedido con acierto, aunque no de un modo 
general, señalando la regla que debieran se
guir los pueblos á este respecto, ó por ellos 
sus Juntas provinciales, y evitándonos el 
tener que entrar mañana á considerar otros 
asuntos de igual naturaleza. Entretanto, lo 
que hay de cierto es, que después que se 
han incorporado al Congreso los Diputados, 
han contrahido un compromiso mutuo, y 
que este resiste esa fácil remoción de las 
personas, mientras estas no den un motivo.
Sobre todo, esto no debe hacerse por las 
Juntas Provinciales, cuyas funciones espiran
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con el acto de la elección. Por otra parte, 
Ip I 11 unos Diputados entrarán bajo el influjo/de 

un Gobierno, y luego serian removidos por 
otro; y el movimiento diplomático del Cuer
po Nacional sería tan poco circunspecto co
mo irregular la conducta viciosa que siempre 
guardan las pasiones y los partidos. Parece, 
pues, que la dignidad del cuerpo mismo, exi
ge una regla general, y esta no debe darla 
otro que el Congreso.

El Sr. Gorriti: cuando la Comisión se ha 
espedido en los términos que aparece del 
proyecto, ha tenido en consideración prefe
rentemente una ley del Congreso, por la 
cual se manda que las leyes no sean motiva
das; esto en primer lugar; en segundo, ha 
tenido en consideración su particular orga
nización, para no proceder á dar al proyecto 
que se echa de menos. Una ley reglamentaria 
de la Sala, privó el que en las leyes se espre- 
sen los motivos, y por esto es que la Comi
sión en el artículo no espresó razón alguna, 
pero sí las espresa en el informe, con que 
dirije al Congreso su proyecto, y también 
en el informe que daría el diputado encar
gado de sostener la discusión.

Los motivos están fundados en la misma 
acta de la elección: ella da principio por 
una órden que el Gobernador de la provin
cia de Santiago, pasa á la Junta para remo
ver de la diputación á uno de los diputados, 
que estaban electos, y es de notar que da 
por motivo de hacer esta remoción, que la 
conducta del Diputado ha sido conforme al 
tenor natural de los poderes con que fué 
autorizado. La junta obró en consecuencia 
de esta órden, y procedió á elegir, no cuatro 
diputados, como debía en cumplimiento de 
la ley, por la que se manda doblar la dipu
tación, sino cinco, para poder reemplazar al 
Diputado que salía. En este hecho la Junta 
acreditó que ella no obraba solo á plenitud 
de poder é independencia, que le corresponde 
al' carácter que ella investía, y que sometía 
á las órdenes del Gobernador. Este solo he
cho es el que la Comisión ha considerado 
para dar por nula la elección entera: esto 
parecerá algo cstraño, pero si se considera 
el modo como se ha hecho la elección no lo 
será. Ninguno de los Diputados electos está 
determinadamente designado para subrogar 
la persona del Diputado que se intentaba 
remover, de consiguiente es incierta la per
sona que debe ser escluida, supuesto que 

Ip I 12 no se haga lugar á  la remoción del/señor 
Diputado Carol. En este estado, es dudosa

la representación de cada uno de los que 
vengan, y es necesario que ella se rectifique 
en la provincia, porque es donde solamente 
puede hacerse. Ademas de esto, la Comisión, 
en lo que hace á la espresion de los poderes, 
se ha fijado solamente en esta idea, y pen
samiento, para no dar por válida la elección 
hecha en Santiago el dia 13 de febrero, mas 
creo que el Congreso en esta ocasión tendrá 
motivos de observar otras cosas que la Co
misión no tubo por conveniente mezclarse 
en ellas. Se dice que dos de los Diputados 
electos son menores de edad, siendo el uno 
el señor Carranza, y el otro el señor Alcorta.
La Comisión no podía ocuparse de este asun
to, porque no tiene documentos sobre ello, 
mas al informar al Congreso cree que es 
necesario ponerlo en su consideración, por 
si tubiese por conveniente hacer la investi
gación. Sugetos menores de edad, que por 
derecho no están hábiles para manejar sus 
intereses propios y personales, mucho menos 
puede considerárseles hábiles para encar
garse de los negocios públicos, de negocios 
que van á decidir de la suerte general de 
un país. A esto se agrega que con respecto 
al nombramiento de los diputados al Con
greso se ha obrado con arreglo á la ley dada 
el año 17 por el Congreso General, y en la 
cual se espresan las calidades que deban 
tener los diputados; y entre otras es la de 
una edad proporcionada. Hago esto presente, 
no como miembro informante de la Comi
sión, sino como un Diputado que debe ofre
cer las observaciones, que puedan conducir 
á dar urn^ idea clara del estado de las cosas.
La Comisión considerando su carácter espe
cial, y destinada solamente al exámen de 
poderes, se abstubo de presentar el proyecto, 
que se ha indicado por el señor diputado 
preopinante, pero ciertamente es un vacio 
que todavía se encuentra en el cuerpo cons
tituyente, el no haberse reglado el modo 
de hacer la renovación de la representación, 
mas este proyecto parece que es peculiar de 
la Comisión de asuntos constitucionales. Si 
el señor Diputado preopinante tiene á bien 
hacer la mocion, y presentarla á la Sala, 
puede contar con la opinión del que habla 
para su apoyo, porque antes de ahora tengo 
hecha una indicación sobre ello.

El Sr. Gallardo: Ya dije al principio 
que yo estaba de acuerdo/con el juicio Ip I >3 
que la comisión había formado, y que 
estaba convencido de que ella había pro
cedido con pulso y acierto, pero no por
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ose [sic: o] deja de tener fuerza lo que yo 
antes espuse.

Verdad es que el reglamento de la Sala 
prohibe que las leyes se motiven, pero yo 
creo que en este caso no puede decirse que 
esto es una ley; es un decreto especial que 
se pone á un solo Diputado, que general
mente se le llama ley: pero aun cuando no 
tuviera ese carácter, es preciso no olvidar 
la tendencia de esta resolución, que es decla
rar la nulidad de la elección que había hecho 
una Provincia, y parece que al hacer esta 
declaratoria, debería indicársele el por que 
lo ha hecho, para que de este modo no se 
incurra segunda vez en el mismo defecto, 
y esto conviene al mismo concepto de la 
comisión, que no ha sido solo por D. Angel 
Carranza, sino también de los otros cuatro; 
pues que no había indicado la persona que 
sostituia al que se removía. En cuanto á 
que fuese la comisión de negocios constitu
cionales la que entendiese en este asunto, 
yo creo que no debe ser ella, porque no 
tendrá un conocimiento práctico cual debe 
tener la comisión de Poderes sobre este par
ticular; por otra parte, como ya se trata 
de la elección, en honor mismo de la comi
sión estaba el hacerlo. Entretanto también 
es necesario convenir que la ley no puede 
estenderse tanto cuanto quieran los Sres. 
Diputados, sino solo á evitar el que vuelva 
á presentarse un Gobernador, con su simple 
mandato, á quitar un Diputado: esto es pre
ciso que no vuelva á suceder, sin perjuicio 
de que mas adelante se tomen medidas mas 
permanentes. Por lo tanto, yo quisiera que 
se tomase una resolución general á este res
pecto, pues que han aparecido dos. defectos, 
uno, el principal, de que se ha ocupado la 
comisión, y otro la elección de Diputados 
inhábiles por su falta de edad. Es preciso 
tener presente de que esta es la ocasión 
oportuna de hacer entender á los pueblos, 
hasta donde llegan sus derechos.

Yo convengo con el Sr. Diputado, en que el 
que habla, como cualquiera otro, podía hacer 
la indicación, pero como la comisión ha exa
minado todos los poderes, es en esta razón 
que he creído que ella debía presentarlo, 
y lo mas obvio seria que pasase á la comi
sión para que lo presentase de nuevo funda
do, y acompañado de una medida general.

/E l Sr. Presidente: Se fija la cuestión, de 
si el proyecto ha de volver á la comisión, 
á los objetos que ha indicado el Sr. Dipu
tado que hizo la indicación.

El Sr. Acosta: Sin embargo de las razones 
que ha espuesto el miembro informante de 
la comisión, para justificar el pensamiento 
de ella, en órden á no ingerirse en el objeto 
indicado con respecto ó los otros, y sin em
bargo de lo que ha espuesto, con lo que 
cstoi conforme, no lo cstoi en cuanto á la 
precisión de sujetarse al reglamento de la 
Sala, para no motivar la resolución. Estoi 
convencido que importa mucho esa espresion 
de causales para declarar nula la elección, 
y por lo tanto, estoi por la idea de que 
vuelva á la comisión, para que haga la de
claratoria. Debo añadir, sobre la observa
ción que ha hecho el miembro informante, 
que no solamente la Sala de la Provincia 
de Santiago procedió á la elección de cinco 
individuos, y no de cuatro, sino que esto 
lo hizo sin previó conocimiento de los moti
vos porque se declaraba nula la represen
tación de uno de los Diputados, si era por 
razón de renuncia, ó no. Si no se espresa 
en el acta que ha procedido á elegir otro 
Diputado, que subrogase al que espresa allí, 
debe considerarse que la Sala procedió bajo 
un supuesto falso, porque se supone por el 
Gobernador de que esc Diputado, en cuyo 
lugar se mandaba otro, había renunciado, 
y esto es falso, y yo desearía que se leyese 
el poder del Sr. Carranza (se leyó).

He ahí que del concepto de la acta resulta 
cierta la suposición que yo hice; que la 
Junta había procedido bajo el concepto de 
haber renunciado, porque dice en el oficio, 
que no había querido admitir, que es lo 
mismo que renunciar, y lo cierto es que la 
Junta procedió á separar al Sr. Carol, por 
el falso supuesto de no haberse incorporado, 
siendo así que se hallaba incorporado. Por 
lo tanto, yo creo importante hacer esta de
claratoria, para que de este modo sepa aque
lla junta, que si acaso hay otros motivos 
porque deba separarse al Sr. Carol, deberá 
expresarse en los poderes el que le haya 
de subrogar, pues de lo contrario, aparece 
viciada la elección de los demas. Por todo, 
soi de opinión, que el asunto vuelva á la 
comisión para que motive la declaratoria 
que se hace en el proyecto.

/El Sr. Gorriti: Yo no me opondré, cier
tamente, á que si la Sala lo tiene por con
veniente, el decreto se cause: lo que solo 
quiero hacer presente es, que la comisión 
no lo debió causar, porque ella debió suje
tarse á la ley. Por lo demas, el motivo que 
se expresa en la comunicación oficial del
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Gobernador de Santiago, supone algo mas 
que renuncia; supone un desaire, un rechazo, 
una resistencia de parte del Diputado, y 
todo esto es falso, pues al Congreso le consta 
que el Sr. Diputado se ajustó al tenor natu
ral de sus poderes, y aún cuando todo esto 
no fuese así, la ingerencia del Gobernador 
de la Provincia siempre es reprochable, y 
jamas se debe tolerar. La causal que puede 
dar la comisión, y la única que debe darse, 
me parece que es la ingerencia, que ha tenido 
el Gobernador en aquel acto, porque se en
tiende que es un negocio separado de su 
intervención.

El Sr. Frías: Antes de volver el asunto 
á la comisión, yo sería de opinión, que la 
Sala se pronunciase sobre la nulidad ó vali
dez de la elección. Porque ¿qué importaría 
que se volviese á la comisión, si después 
se declarase válida la elección?

El Sr. Gallardo: No tengo inconveniente: 
yo partía del principio que sobre ello no 
podía haber cuestión, pero si el Sr. Diputado 
quiere, puede hacerse.

El Sr. Somellera: Yo creo que el asunto 
debe volver á la comisión, no para que dé 
un decreto motivado sobre los poderes de 
D. Angel Carranza, porque esto es contra 
el reglamento, sino para que presente una 
minuta de comunicación sobre la nulidad 
de la remoción del Sr. Carol, determinando 
los motivos de aquella nulidad, y de todas 
las demas de que adolece la citada acta de 
13 de febrero, para que el Poder Ejecutivo 
la comunique á quien corresponde, porque 
yo considero en este asunto dos cosas. Con
sidero que la Sala debe expedirse sobre la 
presentación que ha hecho de sus poderes 
un Diputado, y esto está muy bien que se 
resuelva por un proyecto de decreto, mas 
veo también que la Sala, al tomar en consi
deración la presentación de los poderes de 
este Sr. Diputado toma en consideración 
la elección que se hizo en Santiago á 13 
de febrero, y la comisión encuentra esta 

[p ] ig  elección nula por los motivos/que se han 
alegado, pero creo que para esto debe expe
dirse por un proyecto de comunicación, he
cho al Poder Ejecutivo para que lo trans
mita á quien corresponda, y entonces me 
parece que queda salvada la dificultad que 
puso un Diputado, porque realmente decirle 
á un Pueblo ó á una Junta nada mas que se 
declara nula la elección, no es lo suficiente. 
Así, pues, yo no sé por qué precipio [sic: prin
cipio] la comisión se ha desempeñado, y apli

cado la nulidad de la elección al proyecto de 
decreto, cuando es solo para un particular, 
y aquí está bien que recaiga el proyecto de 
decreto sobre el Diputado que se ha presen
tado. Por tanto, yo creo que del modo indi
cado quedan salvadas todas las dificultades.

El Sr. Acosta: Cuando la comisión encar
gada solo de examinar los poderes que pre
sentan los Sres. Diputados, en el presente 
caso se ha extendido á conocer sobre la 
elección, ha sido, porque el Diputado que 
se ha presentado no acredita su misión con 
otra cosa que con la misma acta de elección, 
y considerándola viciosa es un consiguiente 
decir, que sus poderes son insuficientes, ó 
no son válidos. Si él hubiese presentado su 
poder separado, ciertamente la comisión 
no habría entrado á examinar otra cosa 
que la forma de su contenido, y si era 
suficiente, 6 nó.

El Sr. Delgado: yo creo que no hay otra 
necesidad en este asunto, sino motivar el 
decreto que se ponga, y que no debemos 
ocuparnos en resolver esta cuestión por me
dio de una ley. Está bien que se presente 
un proyecto de ley del modo, y á los objetos 
que ha indicado un señor diputado, pero 
relativamente al punto preciso de nuestra 
discusión yo creo que lo que cabe es motivar 
el decreto de no ha lugar, ó ha lugar, ponien 
do preliminarmente las razones que hay para 
ello. Un proyecto de decreto no puede fun
darse: la práctica está así establecida, aun
que en las leyes no se pongan los motivos 
de su sanción, porque efectivamente como 
aquellos recaen sobre un caso particular, 
siempre es preciso designar los motivos que 
han determinado la resolución. Asi es, pues, 
que para estos objetos soy de parecer que 
vuelva el proyecto á la Comisión. Por lo 
demas, el proyecto de ley que se ha indi
cado, yo me haré un honor eñ apoyarlo 
y por lo que hace á la otra indicación que 
se ha hecho /  por otro honorable miembro (l).¡ 
con relación á precaber, de que no se incor
poren individuos que no tengan la edad sufi
ciente, estoy persuadido que el Congreso 
debe anticiparse por una resolución general, 
antes que se vea en el caso de tener que resis
tir la incorporación de algunos que pueden 
venir sin tener aquella edad que nuestras 
leyes prescriben en los negocios menos im
portantes. A este efecto yo había redactado 
un proyecto que es el que ofresco á la Sala, 
para que si lo tiene á bien lo tome en consi
deración.
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PROYKCTO Dli LEY PRESENTADO POR EL
Sr. Delgado.

A u t . 1 . Ningún individuo electo dipu
tado, podrá ser incorporado en Congreso 
sin que invista las calidades de ciudadano 
del Estado, y cuente de edad al menos 
25 años cumplidos.

2. Esta ley será comunicada inmediata
mente á todas las asambleas electorales.

Habiendo sido este proyecto suficiente
mente apoyado, pasó á la Comisión de Nego
cios Constitucionales, y continuó la discu
sión sobre los poderes del Sr. Carranza, y 
elecciones de Santiago del Estero.

El Sr. Somellera: Pido que se lea el ar
tículo 55 del Reglamento. (Se leyó.) Yo 
pido que se tenga presente este artículo.

El Sr. Bedoya: Ya hai práctica de motivar 
leyes, con motivos parecidos á este, uno de 
ellos ha sido el asunto de Córdoba.

El Sr. Velez: También se hizo así en el 
asunto que se trató de la Banda Oriental.

El Sr. Zavaleta: Varias indicaciones que 
se han hecho me mueven á tomar la palabra, 
no para oponerme á que el asunto vuelva 
á la comisión, pues creo importante este 
paso, sino para hacer algunas observaciones 
que me ocurren.

La comisión se expide en este asunto de 
un. modo distinto que lo ha hecho en los 
demas: el Congreso hasta aquí nunca se ha 
ocupado del valor de las elecciones, y á mi 
modo de ver ni ha podido ocuparse, porque 
las elecciones en los distintos pueblos se 
han hecho hasta ahora sin mas reglas que 

llJ i is las especiales que había en cada/Provincia, 
y las cuales no han podido tenerse presente 
en el Congreso hasta aquí; nunca se ha 
juzgado mas, sino que los poderes son con
cebidos en la forma bastante para ser incor
porados al Congreso: asi es que esta vez 
se ha introducido la comisión á juzgar del 
valor y nulidad de la elección, cuando nunca 
ha sido así, y en el presente caso menos podría 
ser, porque supongamos el mismo reparo que 
se hace de falta de edad, sobre ello no hai 
una lei anterior. Es verdad que el Congreso 
anterior dió una ley sobre eso, pero á todos 
es constante que las leyes del Congreso vinie
ron á quedar en nada: de manera que si el 
Congreso no tiene constancia, de que en la 
provincia de Santiago sea una ley que el 
Diputado electo deba tener 25 años de edad, 
después de hecha la elección conforme á las 
leyes, nada puede disponer. Por otra parte,

advierto que en la Comunicación del Gober
nador de Santiago á la Sala de Represen
tantes, que mejor debería llamarse Sala elec
toral, él entra suponiendo la separación del 
Diputado, y también en las razones en virtud 
de las cuales debe ser separado; pero reparo 
que aunque por una parte la Sala de electores 
parece que cuidadosamente ha insertado la 
comunicación como para hacer tocar al Con
greso que ella ha obrado, porque se lo man
daron, también reparo que se dicen en la 
misma que la Sala ha considerado las razo
nes, y no sé si dice también justas y bastan
tes, y esto no deja de llamar la atension 
el que cuando todas las Provincias han hecho 
las elecciones según su práctica, ó institutos, 
sin que el Congreso se haya entrometido 
en ellas, y cuando la Sala aquella ha sido 
el juez de la elección ¿no pueda hacer lo 
mismo que las demas? Los Diputados de la 
Provincia de Buenos Aires, por ejemplo, no 
han traído poderes, ni mas que la ley de 
elección, por la cual resultan haber sido 
electos. Por lo tanto, yo creo que esto exige 
alguna consideración; y después de todo lo 
que se ha dicho en la Sala, exijo que el pro
yecto vuelva á la comisión para que lo con
sidere, y en el caso que el Congreso resuelva 
por la nulidad de la elección, este asunto 
se motive, pues que en realidad este, es la 
práctica de la Sala en asuntos graves, y que 
pueden causar impresión, presentar las ra
zones que han movido á tomar tal resolu
ción. Por lo mismo, yo soi de opinión que 
el dictamen vuelva á la comisión, para que 
teniéndolo todo en vista, aconseje al Con
greso la medida que deba to/mar: por lo Ip I w  
demas, la ley nunca podrá tener un efecto 
retroactivo á la disposición de Santiago.

El Sr. Gorriti: La comisión no se ha fijado 
en la edad para juzgar de la validez de la 
elección: como un Diputado particular, y 
no como miembro informante de la comi
sión, fue que hice la observación; ni podía 
la comisión mezclarse en eso, porque no 
tenia un documento sobre que apoyarse: lo 
indiqué únicamente para que el Congreso, 
si lo creía conveniente, diese una medida 
general que precaviese el mal. La nulidad 
la fundaba la comisión en la intervención 
directa que ha tenido el Gobernador, y en 
que se han nombrado cinco Diputados, sin 
espresar cual es el que debe subrogar al que 
se trata de hacer retirar. Por lo demas, la ley 
no podrá tener efecto retroactivo, pero sí 
podrán tomarse medidas de precaución para
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lo sucesivo, sin embargo que en este parti
cular no seria un efecto retroactivo porque 
se encuentra un vicio que esencialmente 
corrompe la independencia con que deben 
hacerse las elecciones.

El Sr. Acosta: En cuanto á la primera 
indicación que ha hecho el Sr. Diputado 
que antes habló, ya he dicho antes, que la 
comisión se vió precisada á tomar en consi
deración ese asunto, en razón de que no 
ha podido calificar separadamente los po
deres sin examinar la calidad de la elección, 
cosa que no ha sucedido con los demas Sres. 
Diputados. Sobre la otra observación que 
ha hecho el Sr. Representante, solo diré, 
que aun prescindiendo de la ley del anterior 
Congreso, sobre las calidades de los repre
sentantes, ni puede decirse que la provincia 
de Santiago no tenia una ley sobre el particu
lar, pues no era necesaria otra, que las leyes 
generales que están reconocidas, y las cuales 
prohíben á todos los menores el ser conside
rados como personas legales para adminis
trar sus intereses particulares, y para ejercer 
poderes de particulares, ¿y siendo eso así, 
con cuanta razón deberán estar inhábiles 
para representar á la misma Nación? Por 
tanto, la Provincia habría infringido una 

Ip .) 20 ley positiva/de la Nación, y el Congreso 
no podrá admitir en su seno persona in
hábil. ¿Admitiría el Congreso un demente, 
si se le presentara, para representarla? Cier
tamente que no; pues el caso es idéntico.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se procedió á votar ¿si ha de volver 
este asunto á la comisión especial de Poderes 
para los fines indicados en esta discusión, 
ó no? Resultó la afirmativa por 25 votos 
contra 4.

S f. TOMA EN CONSIDERACION LA SOLICITUD
de  D n . P ablo  L azaro  B k r u t i.

Esta solicitud es de Dn. Pablo Lazaro 
Beruti, en que, como apoderado de los her
manos del finado Capitán del regimiento 
numero 1 de Patricios, pide la liquidación, 
y abono de los sueldos devengados todo el 
tiempo que ha estado prisionero en Casas 
Matas, donde falleció el año 1816. Fue in
troducida al Congreso en la sesión de 23 de 
Diciembre del año próximo pasado, y des
tinada entonces á una comisión especial,

compuesta de los señores Zegada, Castella
nos, Funes, Veloz, y Delgado, lista, teniendo 
presente la ley de 15 de Febrero próximo 
pasado, en que se manda consolidar la deuda 
nacional anterior al año de 1820, aconsejó 
en la sesión de 9 del corriente Marzo el 
siguiente,
P royecto  d e  D e c r e t o . R e spec to  d e  h a b e r se  m an 

dado  CONSIDERAR LA DEUDA INTERIOR DEL ESTADO
OCURRA AL P. E.

El Sr. Velez: La solicitud á que hace 
referencia el dictamen de la comisión com
prende el que se paguen los sueldos desde 
814 hasta 816, en que falleció este oficial; 
pero como está comprendida en la liquida
ción de la déuda general, ha creído la comi
sión que debe remitirse al Poder Ejecutivo.

El Sr. Sometiera: Yo creo que este asunto 
no es de tal gravedad que necesite motivarse 
el decreto, sino que desde luego debe remi
tirse al Poder Ejecutivo.

,/El Sr. Velez: Por mi parte no hai incon- lp ] 
veniente, á pesar de que no es razón de ley, 
ni de decreto.

El Sr. Funes: Yo no estoi conforme con 
que se quite la razón, pues en ese caso, 
faltaría lo mas esencial, pues el motivo de 
mandar el Congreso que pase al P. E., es 
porque en él ha recaído la facultad de pagar 
la déuda nacional desde que se consolidó.
Por consiguiente creo que debe dejarse como 
está.

El Sr. Somellera: Yo no he hecho mas 
que una observación para la mejora de la 
redacción, por lo demas, yo no quiero que 
se perjudique á nadie. Pero el Sr. Diputado 
confesará, que después de dada la ley de 
consolidación, no ha debido ocurrirse aquí.

El Sr. Gallardo: Esta solicitud creo que 
se promovió antes de dictada la ley, y por 
consiguiente en este caso la parte interesada 
no tenia entonces donde ocurrir.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente discu
tido se procedió á votar, si se aprueba el 
proyecto de la comisión, ó no? Resultó la 
afirmativa por 26 votos contra tres.

Slí TOMA EN CONSIDERACION EL PRIVILEGIO HSCLU- 
SIVO QUE SOLICITA D . SANTIAGO BlíVANS.

En la sesión de 18 de febrero próximo 
anterior, D. Santiago Bevans, ingeniero hi
dráulico de esta ciudad, introdujo al Con-
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grcso una solicitud pidiendo privilegio cs- 
clusivo para construir y hacer uso en este 
rio de una máquina con la que puede cami
narse debajo del agua, Fué destinada á una 
comisión especial compuesta de los señores 
Garmendia, Vera, Argücllo, Gallardo, y Sa- 
rrátea. Esta Comisión en la sesión de nueve 
del corriente presentó su proyecto de decreto.

IKFOKMK IX (lOlJIKRNO.

El Sr. Gallardo: ya ha manifestado la 
comisión en su dictamen, las razones que 
ha tenido para espedirse del modo que lo 
ha hecho; de consiguiente yo no cansaré 

2 mas al Congreso sobre ello,, solo diré que 
la Comisión no ha podido espedirse en otro 
sentido que pidiendo informe al Gobierno 
ante quien el interesado manifestará su des
cubrimiento, pues el Gongreso para espedirse 
en la concccion de un privilegio como el que 
se pide, debe tener una idea exacta de la 
actitud y probabilidad de la invención.

El Sr. Somellera: No concibo como podrá 
espedirse el Gobierno en este informe.

El Sr. Gallardo: El interesado en la soli
citud que hace, pero aun cuando no lo es- 
presara, dice, que ante el Gobierno mani
festará la maquina, y que posteriormente se 
promete dejar al pais un modelo. Es claro 
que el Gobierno llamará á ése hombre, lla
mará también facultativos, y liara reconocer 
la máquina, y sobre ello informará al Con
greso.

El Sr. Somellera: ¿Y no conoce el Sr. 
Diputado que el que solicita ha cometido 
un error? El ha debido dar los pasos previos 
necesarios, y preparar el espediente ocurrien
do después al Congreso, pero ocurrir ya 
pidiendo el finiquito de su empresa, no es 
lo regular. Lo que corresponde decir es, pase 
al Gobierno.

El Sr. Funes: Pues esc mismo defecto es 
el que reforma la Comisión cuando dice que 
I o debia haber hecho todas las diligencias 
para que el Congreso viese que era útil.

El Sr. Somellera: Entonces todas las soli
citudes de los juéces de I a. instancia ven
drán aquí, y el Congreso tendrá que decir 
vayan donde correspondan.

El Sr. Gallardo: Los jueces mismos están 
obligados á enmendar esos errores: efectiva
mente el interesado debió haber ocurrido 
antes al Gobierno, pero él acaso ha ocurrido 
al Congreso por caracterizar mas su solici
tud.

El Sr. Acosta: Yo creo que lo mascón- 
veniente seria decir, informe el Gobierno, 
tomando los conocimientos necesarios.

El Sr. Gallardo: La indicación del Sr. 
Diputado es menos admisible que la anterior, 
pues ya se sabe que al Gobierno para/infor- Ip I -*a 
mar, debe tomar los conocimientos precisos.
Eso se le dice á una autoridad subalterna, 
pero el Gobierno ya sabe lo que ha de hacer.

El Sr. Lozano: Yo no sé, Sres., si me equi
vocaré en decir que toda invención que se 
propone descubrir por un particular, ó mu
chos, á beneficio de un pais, solo debe esten- 
dersc su examen á si es útil ó no, si es bené
fica ó perjudicial, y de ninguna manera debe 
escudriñarse si es practicable ó quimérica, 
como se ha dicho por un Sr. Representante.
En todas partes del mundo sé, que cuando 
se ha dado un privilegio esclusivo, como el 
que ahora se solicita, no se exigen las espli- 
caciones del modo como han de practicarse 
las invenciones que se proponen descubrir, 
á no ser que mirándose estos útiles y venta
josos, exija el inventor una parte de fondos 
del listado para principiar su obra, y aun 
en este caso regularmente se observa que 
solo proponen fianzas para garantir el dinero 
que piden, y lograr de este modo conservar 
siempre su secreto. Esto es lo que general
mente se observa en todas las Naciones, 
y lo que comunmente se exige á los invento
res que piden esta clase de privilegios; y 
según mas ó menos son la naturaleza de 
estos, suele también exigirse lo que mas 
adelante diré en aplicación á lo único que 
el Congreso puede exigir en nuestro caso.

El privilegiado, que hoi pretende serlo 
por la invención de una maquina que camine 
bajo del agua, solo pide el privilegio por un 
determinado tiempo, sin exigir socorro algu
no por los fondos del Estado. De ello, pues, 
se deduce que toda la obra que pretende 
hacer, ó ensayos parciales para practicar 
su invención, es á costa de sus fondos parti
culares, y de sus propios intereses. De tal 
modo que llegado el caso de que no pudiese 
llevar á efecto sus promesas, á nadie deja 
perjudicado mas que á su propio bolsillo. 
Siendo esto así no sé porque deba exigirsele 
que dé esplicaciones de su invención para 
saber si ella es practicable ó quimérica, tanto 
mas cuanto podría tal vez llegar el caso de 
que no hubiese persona facultativa para/que (p-I i * 
fiscalizase su practicabilidad. Así es, pues, 
que en mi entender solo debe examinarse, 
como al principio he dicho, si le es al pais
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útil, 6 no la invención que se pretende de
mostrar; y si ella es ventajosa solo resta 
observar, primero: si son muchos los años 
que pide, con calidad de exclusiva, y el 
tiempo en que deba efectuarlo. Segundo: 
que después de ejecutada la invención se le 
exija á beneficio del pais que dejará archi
vada y sellada hasta el perentorio tiempo 
de su privilegio la manera y forma de que 
se compone la invención, y si posible es, 
que á ella se agregue una garantía del mejor 
modo que se pueda para responder á la 
exactitud de la obra. Esto es, pues, todo 
lo que yo creo que corresponde hacerse, se
guro que adoptadas todas estas medidas, 
el pais se pone siempre en estado de ganar 
y nunca de perder; al mismo tiempo que 
facilita y promueve los talentos, llamando 
y emulando á otros ingenios para iguales 
y mas grandes empresas, de que tanto ne
cesita nuestro suelo.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se procedió á votar, ¿si se aprueba el 
proyecto de la comisión, ó no? Resultó la 
afirmativa por 28 votos contra 1, y se levantó 
la sesión. 1

Ip . i] /Sesión del 31 de Marzo de 1826.2

Señores.
Presidente.

Paso,
Andrade.
Gómez.
Sometiera.
Gallardo.
Balcarce,
Bedoya.
Lozano.
Maldonado-
Villanuevn.
Arguello.
Agüero.
Gorriti.
Garmendia.
Helguera.
Frías.
Carol.
Mena.

Reunidos los SS. RR. del 
Congreso General en su sala 
de sesiones á saber, (a) el 
s e ñ o r  presidente proclamó 
abierta la sesión: fué leída y 
aprobada la acta de la ante
rior.

En seguida se dió cuenta 
de los asuntos siguientes.

Una nota de 15 de Marzo 
del Exmo. Sr. Presidente de 
la República, en que comu
nica que con fecha 25 de Fe
brero próximo pasado el go
bernador de la Rioja avisa 
haber sido elegidos diputados 
por aquella provincia para el

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 19, del 
facafmile que se incluye en la lámina XXVIII, entre lae pp. 
764 y 765 del t- II de esta obra. (N. del E.) *

* Aquí comienza el n.° 112 del Diario de seeiones, cuya cabe
cera corresponde a la séptima variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 656 y 657, lámina XXV, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Pinto.
Acosta.
Cavia.
Igarzabal
/Mancilla.
Carriegos.
Velez.
D. Inocencio 

y D. Calixto 
González. 

Delgado. 
Moreno. 
Blanco.
Vidal.
Portillo.
Galan.
Latorre 
Funes (D.

Santiago)
Barrosa.

Con aviso.
Manuel A.

Castro.
Zavaleta.
Castex.
Funes D.

Gregorio
Bulnes.

Sin aviso.
López.
D. (Marcos) 

Castro. 
Zegada. 
Castellanos. 
Laprida.
Vera.
Vázquez.

Congreso General los señores 
D. Ramón Alvarez y D. José 
Patricio Morales.

Otra de la misma fecha ll> 
acusando recibo de la ley que 
pone bajo su inmediata ad
ministración, todas las adua
nas exteriores y oficinas do 
recaudación, y que declara 
nacionales los impuestos de 
exportación é importación en 
el territorio de la nación.

Otra de la misma fecha 
acompañado un presupuesto 
de/gastos presentado por la le 
policía, que debe considerarse 
como adicional al yá sancio
nado para el presente año por 
la H. J. de RR. de esta pro
vincia. Este asunto se remitió 
á la comisión de hacienda.

Otra de la misma fecha 
acompañando un proyecto de 
ley relativo á los sueldos que 
deben gozar los agentes di
plomáticos, y cónsules de este 
Estado que se remitan á los 
extrangeros. Este asunto pasó 
á la comisión de negocios cons
titucionales.

Otra fecha 16 del mismo 
comunicando que el goberna
dor de Santa Fé avisa haber

sido electos por aquella provincia para dipu
tados al Congreso General los SS. D. Fran
cisco Antonio de la Torre, y D. José Elias 
Galisteo; como igualmente que admitida la 
renuncia hecha por el Dr. D. José Amena- 
bar, ha sido electo en su lugar el Dr. D. 
Domingo Zapiola.

Otra fecha 18 en que con arreglo al ar
tículo 2. capítulo 4. de la ley que rige el 
crédito público, invita al Congreso para el 
nombramiento de los dos representantes de 
su seno que deben ser el uno presidente, y 
el otro vice presidente en la junta de admi
nistración de dicho establecimiento. El señor 
presidente anunció que en la sesión próxima 
inmediata se haría este nombramiento.

Otra de la misma fecha en que avisa que 
la junta de administración del crédito públi
co, está autorizada para pasar al Congreso 
cada mes un estado demostrativo de sus 
operaciones, como antes lo hacia á la H. J. 
provincial con arreglo al artículo 1. capítu
lo 4. de su respectivo reglamento.
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Otra fecha 20 dél mismo acompañando 
los estados remitidos por el gobernador de 
San Juan relativos á los tres años anteriores, 
en conformidad á lo dispuesto por la ley 
de 9 de Marzo del año anterior. Este asuntó 
pasó á la comisión de hacienda.

Otro de la misma fecha acompañando el 
dictamen de la H. J. de Rll. de la provincia 
de Corrientes en que se remite al pronun
ciamiento que haga el Congreso sobre la 
forma de gobierno que ha de servir de base 

:J en la constitución del Estado, cuyo tenor 
es como sigue:— «La H. J. de RR. de la 
provincia de Corrientes habiendo tomado én 
consideración la ley de 21 de Junio sancio
nada por el Congreso General Constituyente 
de las Provincias Unidas para que por medio 
de sus asambleas representativas, se pronun
cien en cuanto á la forma de gobierno nacio
nal, llegando á tocar dificultades que no 
está en sus alcances el vencerlas, ha resul
tado el remitirse, como en efecto se remite, 
al pronunciamiento que haga el Congreso 
Nacional. Lo que se transcribe á V. S. para 
que lo eleve al conocimiento del E. N.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sala 
de sesiones en Corrientes, Febrero 27 
de 1826. — Dr. Juan Francisco Cabrál, pre
sidente. — Francisco Meabe, secretario. Sr. 
Gobernador Intendente y Capital General. 
— Es copia. — Ferrer.»

Otra fecha 21 del mismo comunicando que 
con fecha 8 del presente avisa el gobernador 
de la Rioja, que ha sido nombrado diputado 
por aquella provincia, por renuncia del Dr. 
D. José Ramón Alvarez, D. Lúcio Mancilla.

Se dió cuenta á la sala de una represen
tación del Sr. D. Tomas Gomenzoro, dipu
tado que fué del Congreso por la provincia 
Oriental, en que se queja de no haber sido 
ajustado en sus sueldos con inclusión del 
tiempb en que por enfermo estubo licenciado 
para curarse, y espone que ha sido equivo
cada la aplicación del artículo 9 de la ley 
de 19 de Noviembre en virtud del cual se 
le ha negado la parte de sueldos que reclama.

D iscu sió n  di; e ste  asu n to .

El señor Gómez. — Yo creo que el des
cuento de este pago ya-fué hecho en el mes 
pasado, de consiguiente parece que también 
se verificará en este, é irá asi corriendo de 
mes en mes si no se despacha este asunto 
en el dia. Creo que el señor Zegada se en
cuentra en el mismo caso, y parece que hay

una razón para que el Congreso se ocupe 
inmediatamente de este negocio por el per
juicio que se seguiría de este descuento á 
estos dos señores diputados, y á cualquiera 
otro que se hallase en su caso; pues/yo [p.| 4 
pienso que no debe haber lugar á semejante 
descuento, porque la ley habla del que se 
separa voluntariamente, de uno que se sepa
ra con licencia, mas del que se separe por 
enfermo, no creo que esté en igual caso de 
descontársele el sueldo. Asi pido que se tome 
este asunto en consideración, y resuelva so
bre tablas.

El señor Gorriti. — Yo creo que es muy 
acertada la indicación que se acaba de hacer 
para que el asunto se considere sobre tablas 
porque el asunto lo merece, tanto mas cuanto 
por sí mismo debe quedar resuelto con solo 
la presencia del texto literal de la ley san
cionada; por consiguiente no es un objeto 
que deba detenerse en una comisión particu
lar para su examen.

El señor Frías. — Supongo que la reso
lución no solo se contraerá á la petición 
del señor Gomenzoro, sino á dar una regla 
general.

El señor Pas¿. — ¿Quién es el que ha he
cho el descuento?

El señor Presidente.— La contaduría, en 
la persuacion de que no estaban compren
didos en el pago del sueldo los que estuvie
sen con licencia. Por esto se hace preciso 
que el Congreso dé una resolución para 
mandarla á la contaduría, si el Congreso lo 
aprueba como se propone, que sean inclui
dos estos abonos entre los demas existen
tes aquí.

El señor Paso. — Yo quisiera saber si ha
bía habido alguna razón 6 motivo para hacer 
este descuento.

El señor Gómez. — El de la ley, y nada 
mas.

El señor Paso. — Pero como esa ley está 
tan clara, me parecía que podría haber algún 
otro motivo; y si no hubiera de demorarse, 
propondría se pidiese informe á la conta
duría.

El señor Presidente. — No hay mas razón 
que la que se ha dado de la ley, y por eso 
se pide una explicación de ella al Congreso.
Asi pues, se votará si ha de considerarse 
sobre tablas.

N ota. — Se resolvió que este asunto se 
tratase sobre tablas.

El señor Gómez. — Pido que se lea el ar
tículo de la ley que habla de esto. (Se leyó
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el artículo 9.) — Señor, el texto de la ley 
parece bastante claro para que no pueda 
comprenderse á los diputados que tienen 
licencia por enfermos: lo primero porque 

ip.j s / esta separación no es voluntaria; y lo se
gundo porque la ausencia que ellos hacen, 
no es del lugar de la residencia del Congreso. 
Yo consideraría como voluntaria la separa
ción, por ejemplo, que tengo entendido que 
hoy solicita el señor Lezica, que sale á nego
cios propios, no solo del lugar de la resi
dencia del Congreso, sino también del país: 
y si el Congreso se la diese, no gozará sueldo, 
porque su separación es voluntaria. ¿Y como 
es que á un diputado cuando esté enfermo 
se le ha de privar del sueldo contra lo que se 
permite comunmente á todos los demas em
pleados? Cualquiera empleado que se enfer
ma y deja de asistir al desempeño de sus 
atenciones, es práctica común que continúe 
con su sueldo. Creo que no puede caber 
duda sobre este particular. Lejos de esto 
creo que debe declararse que los que obtie
nen licencia por el mismo Congreso; no son 
comprendidos en este caso.

El señor Gorriti. — Si mal no me acuerdo, 
cuando se sancionó la ley, en la discusión 
se tuvo, presente con particularidad el sen
tido que actualmente se acaba de dar á la 
ley, porque se dijo especialmente que no 
se podia ni debía considerar como ausentes 
á aquellos que no saliesen del distrito del 
territorio en que está celebrando el Congreso 
sus sesiones, sino á aquellos que se ausen
tasen fuera de él á negocios particulares. 
Si no fuera asunto de gastar mucho tiempo 
en leer el acta de la sesión, se encontraría 
la discusión fundada en este mismo sentido. 
De consiguiente, la declaración no solamente 
debe estenderse con respecto á los que se 
ausentan con licencia por razón de enferme
dad, sino aun á aquellos que sin licencia 
y por causas accidentales que pueden sobre
venir, se ausentan por poco tiempo de la 
sala, y no del territorio donde está el Con
greso. Una licencia de esta naturaleza jamas 
ha sido motivo para que se suspenda el 
sueldo á los que le disfrutan por su empleo, 
y menos razón habrá para que se verifique 
esta suspensión en aquellos que están ha
ciendo un servicio general efectivo, que están 
separados de su país, distantes de sus rela
ciones, y que seguramente debían de vivir 
de aquello que se les ha asignado por com- 

Ip ) « pensa/cion de su cargo de diputados; y de
ben ser considerados como todos los demas

que están haciendo un servicio público, por
que sus funciones no son menos gravosas 
ni de menores consecuencias, ni de menos 
consideración que las de cualquier otro em
pleo. Asi que la resolución debe abrazar los 
dos ramos; que ni la ausencia por enfermos 
se entienda como voluntaria, ni se entienda 
tampoco por licencia aquella separación que 
se haga sin licencia accidentalmente, mien
tras no se vaya fuera del distrito del Con
greso.

El señor Paso. — Yo soy de opinión que 
la resolución que haya de caer sobre tablas 
sobre este asunto se contraiga especialmente 
al caso de invalidez, y que no abrace el 
segundo cstremo que acaba de proponerse, 
sin que sufra alguna mayor discusión pre
cediendo el dictamen de la comisión. La hu
manidad se interesa y la necesidad del ser
vicio en que el hombro reporte el premio 
de sus tareas, y se atienda asi mismo para 
conservar al sugeto que ha de hacer las fun
ciones; á todos interesa esto: pero que nego
cios particulares de otras causas, aunque 
sean necesarias al Representante, justifiquen 
un motivo para otorgarle una licencia; y que 
pueda percibir una dotación por un servicio 
que no hace, esto tiene varias dificultades.
Y no habiendo una causa exigente para to
mar ahora una resolución sobre tablas, pido 
que únicamente se contraiga ésta al caso 
presente.

El señor Gómez. — Por el artículo 9 de 
esa ley se dice que el diputado que se ausen
te de este lugar por enfermedad. El diputado 
dice por ejemplo: yo necesito ir al tempera
mento de Cordova por 3 meses ó 4: la ley 
quiere que ese diputado no goce de sueldo: 
pero el diputado, que obtiene licencia por 
poco tiempo, y que no se separa de la resi
dencia del Congreso, no está comprendido 
en esa ley. Asi me parece que debe espre- 
sarse la circunstancia, que el diputado, que 
por enfermo obtiene permiso del Congreso y 
permanece en el lugar de su residencia, no 
está comprendido en este artículo.

El señor Gorriti. — En cuanto á la per
manencia del lugar de su residencia puede 
haber también mucha extensión de inteligen- 
/  cia, porque el lugar de la residensia es la (p  i 7  
plaza de Buenos Ayrcs, ó la ciudad.

El señor Gómez. — No señor, sabe el señor 
diputado que es mas allá, pero pongase en 
las inmediaciones al lugar de su residencia.

El señor Acosta. — Estas últimas obser
vaciones ó diferentes opiniones apoyan mas



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 925

la indicación que hizo el señor diputado de 
Buenos Ayres para que no se espida sobre 
este particular ni dé una resolución gene
ral, sin una discusión mas circunspecta, y 
sin el prévio dictamen de la comisión corres
pondiente, y que para ocurrir á este objeto 
recomendable de este caso particular, podría 
hacerse una declaratoria especial, por cuanto 
está bien conocido que reviste todas las cali
dades para no ser conprendido en el artícu
lo 9; porque habiéndose ausentado con li
cencia por enfermo, no ha salido fuera del 
territorio en que reside el Congreso. Mas 
para dar una regla general era preciso espre- 
sar el artículo con declaratorias mas espe
ciales de varios casos que puedan ocurrir. 
He dicho que el caso presente es el que fuera 
de toda duda no debe ser comprendido en 
el artículo 9, por la circunstancia de hallarse 
con licencia del Congreso, y de permanecer 
en el lugar de su residencia. Por lo tanto, 
apoyo la indicación que ha hecho el señor 
diputado, para que se espida el decreto solo 
con referencia al caso actual.

El señor Presidente.— Pero ya ha oido el 
el señor diputado decir que el señor Zegada 
está en el mismo caso; y de consiguiente 
es necesaria una resolución general, para que 
no venga mañana ú otro dia una solicitud 
sobre lo mismo.

El señor Acosta. — Muy bien: por eso 
digo yo que se resuélva por lo correspon
diente á este caso particular, y que para 
los demas pase á una comisión, á fin de 
evitar dudas.

El señor Gómez. — Yo he comprendido 
que la indicación que, se hizo por el señor 
diputado á que se hace referencia, fué no 
de que se resolviese por punto general, sino 
que no se estendiesc la resolución á mas 
casos ni mas circunstancias que las abraza 
el presente; porque señor, ¿como podría re- 

ip i s solverse es/tc caso particular sin que se re
solviese bajo un sentido general? El señor 
diputado Gomenzoro ha introducido una re
clamación; el Congreso se ocupa de ella. 
¿Y de que se ocupa? ¿Se ocupa de hacer 
una gracia particular al señor Gomenzoro? 
Se ocupa de la inteligencia de esa ley á 
petición del interesado: si el Congreso accede 
á su solicitud es porque está convencido 
de que por el principio general no está com
prendido en la ley; luego no podría resol
verse esa solicitud particular sin que real
mente envolviese una resolución general para 
todos los casos y para todos los diputados

que se hallen en iguales circunstancias. Si 
pues, el Congreso ha de decir que el caso 
del señor Gomenzoro no está comprendido 
en el artículo 9 de esta ley, ya puede decir 
también que todos los diputados ausentes 
por enfermos y con licencia dentro del terri
torio de las sesiones del Congreso no lo están 
tampoco. De consiguiente es muy justa la 
observación hecha sobre que la ley, no tome 
otro carácter de mas estension, pero los tér
minos de mi proposición están conformes á 
ella. Insistiendo, pues, en que se dicte una 
declaración que favorezca esta solicitud, pido 
que se haga como corresponde de un modo 
general, estendiendose en los términos que 
he esplicado.

El señor Acosta. — Yo no estoy distante 
de convenir también en lo que ha espuesto 
el señor preopinante, y declarar que no está 
comprendido este caso en el artículo 9 de 
la ley, para que á los diputados que se hallen 
ausentes por enfermos con licencia del Con
greso dentro del lugar de sus sesiones, no 
se les comprendiese en el descuento; pero 
también convendría que se pusiese en estos 
términos para que estuviese expreso en la 
ley: porque por una resolución asi general 
que diga, á los diputados que se hubiesen 
ausentado con licencia del Congreso por en
fermos dentro del territorio de su residen
cia, se evitarían dudas, y el que un diputado 
pidiese licencia para ausentarse á la provin- 
vincia tal por ser mejor temperam'cnto, me
jores aguas por razón de su enfermedad con 
la percepción de su sueldo. Y he aquí como 
me parece á mi que se observaría el espíritu 
y objeto de la ley. Por eso es por lo que yo 
me opuse á que se hiciese una resolución 
gencral/en los términos expresados por el ín-l 
artículo propuesto. Conclúyo pues, en que 
estoy conforme con que se dé una resolución 
general, pero bajo de esa explicación espe
cial que últimamente se ha hecho por el 
señor preopinante; mas si no, que se con
traiga solamente á la solicitud que se ha 
hecho presente.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido se fijó para votar la pro
posición sigu[i]ente. —

«Los diputados licenciados por enferme- 
« dad y que permanecen á la inmediación 
« de la residencia del Congreso, no son com-
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« prendidos en el artículo 9 de la ley de 
« 19 de Noviembre.»

Esta proposición fue aprobada por una
nimidad.

Se dió cuenta en seguida de la queja de 
Da. Manuela Alvin contra el P. E. N. por 
no haber hecho lugar á la recusación de 
los jueces nombrados en un recurso de in
justicia notoria. Este asunto pasó á la comi
sión especial encargada de fijar las atribucio
nes de la de peticiones.

Se leyó el informe y proyecto de la comi
sión especial de poderes sobre las elecciones 
de Santiago del Estero, cuyo asunto se había 
devuelto á élla misma en la sesión anterior. 
El Sr. Presidente anunció que este informe 
y proyecto, se imprimirían y repartirían á 
los señores diputados para tratarse en la 
mejor > oportunidad.

También se leyó el informe y proyecto 
de la comisión especial encargada de dos 
solicitudes particulares del teniente coronel 
D. José María Aguirre. Igualmente se anunció 
que este proyecto se repartiría para otra opor
tunidad.

Se tomó en consideración sobre tablas la 
renuncia del empleo de diputado que hizo 
el Sr. D. Sebastian Lezica que lo era por 
la provincia de Buenos Aires fundándose en 
que se hallaba precisado á hacer viage á 
Chile. No se hizo oposición d esta solicitud, y 
fué admitida la renuncia por votación general. 

[p.l ío /Ultimamente se tomaron en considera
ción dos proyectos de la comisión especial 
de poderes, relativo el uno á los presentados 
por el señor D. Francisco Antonio de la 
Torre, diputado electo por la provincia de 
Santa Fé, y el otro relativo á los presentados 
por los señores diputados, D. José Eugenio 
del Portillo, D. Santiago Funez y D. Geró
nimo de la Rosa, electos el primero por la 
provincia de Córdoba, el segundo por la de
S. Luis, y el tercero por la de S. Juan. 
Ambos proyectos estaban concebidos en la for
ma acostumbrada de aprobación, á saber.

Aut. 1. Hanse por bastantes los poderes 
presentados por D. F. diputado electo por 
la Provincia de N. al Congreso Nacional.

2. Dichos poderes se archivarán en se
cretaría.

Como no se hiciese reparo alguno, ambos 
proyectos fueron admitidos en general, y 
sancionados por votación uniforme sus ar
tículos en particular.

Habiéndose avisado que estaban prontos 
á incorporarse los señores diputados cuyos

poderes se acaban de aprobar y también el 
señor D. Pascual Bailón Galan, cuyos pode
res ya se habían aprobado en la sesión ante
rior, se les-mandó, entrar á los cinco men
cionados, prestaron el juramento de estilo 
y tomaron posesión de sus asientos.

Concluidos asi los asuntos que formaban 
la órden del dia, se levantó la sesión anun
ciando el señor Presidente que luego que 
estubiesen impresos y en estado de repar
tirse los proyectos de que hoy se había 
dado cuenta, se citaría para la venidera y 
se retiraron los señores. 1

/Sesión del 5 de abril de 1826.2
Señores
Presidente.
Paso.
Artdrade.
Gómez.
Zavaleta.
Gallardo.
Bedoya.
Maldonado.
Villanueva.
Arguello.
Agüero.
Portillo.
Galan.
D. Santiago 

Funes. 
Gorriti. 
Castellanos. 
Zegada. 
Garmendia. 
Helguera. 
Latorre.
Velez.
D. Inocencio y 

D. Calisto 
Gonzales.

D. Manuel 
Antonio y 
D. Marcos 
Castro 

Pinto.
Aco8t.a.
Cavia.
Ygarzaval.
Mansilla.
Laprida.
Vera.
Larrosa.
Carol.
Vasquez.
Mena.
Delgado.

Reunidos en su sala de se
siones los señores Represen
tantes, cuyos nombres cons
tan del márgen, el señor Pre
sidente proclamó abierta la 
sesión; fué leída, aprobada y 
firmada la acta de la anterior.

Se dió cuenta de tres co
municaciones del P. E .; la 
primera avisando haber sido 
electos para diputados por la 
provincia de Mendoza, con 
arreglo á la ley de 19 de no
viembre, los señores D. Juan 
de la Cruz Vargas, D. Lo
renzo Guiraldes, D. Gavino 
García y D. Juan Rosas, y 
que habiéndoles comunicado 
el nombramiento á los referi
dos señores, los tres últimos 
habían expuesto que se diri
gían á aquella honorable Jun
ta, renunciando la diputa
ción, sin haberse obtenido 
aun contestación del primero, 
por hallarse en Chile.

En la segunda comunica 
haber tomado posesión D. 
Salvador M.a del Carril del 
ministerio de hacienda, para 
el que fué nombrado por de
creto de 8 de febrero último.

/Y  en la tercera acusa reci- ip.i - 
bo de la resolución expedida

1 El pie de imprenta corresponde a  la variante n.° 20, del 
facsímile que ee incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 
704 y 705 del t. II  de esta obra. (N. del S .)

1 Aquí comienza el n.® 113 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 760 y 751, lámina XXVI, del t. II  de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)
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por el Congreso, con fecha 
31 del mes pasado, sobre suel
dos de los diputados licencia
dos por enfermos. A las dos 
primeras se mandó acusar re
cibo, y la última se destinó al 
archivo.

Luego se dió cuenta, y se 
destinó á la comisión de ha
cienda, una nota de la junta 
del crédito público, acompa
ñando los estados demostra
tivos de su administración co
rrespondientes á los tres me
ses corridos del presente año.

Se dió cuenta en seguida de varios dic
támenes y proyectos de las comisiones por 
el órden siguiente.

De la comisión de legislación, como encar
gada de fijar las atribuciones de la comisión 
de peticiones que proponía á este objeto 
los artículos adicionales al título 4o del regla
mento de debates.

De la comisión de negocios constituciona
les sobre el artículo adicional á la ley de 
4 de marzo, presentado por el señor Some- 
llera, cuyo tenor es el siguiente.

Señor.
La comisión de negocios constitucionales 

ha examinado el proyecto, presentado por 
el señor Somellera, de un artículo adicional 
á la ley de 4 de marzo, en la que después 
de erigida en la capital de la nación la ciudad 
de Buenos Aires bajo las dcmaracaciones 
[$¿c] allí espresadas, se garanten todos sus 
derechos y obligaciones.

El artículo dice así: los habitantes de la 
capital y su territorio quedan en el pleno 
goce del derecho de tomar parte en las deli
beraciones comunes. El esta concebido sobre 
un principio de perfección social, por el que 
se hace una diferencia entre los goces y 
derechos generales del hombre en sociedad, 
y los especiales que corresponden á los ciu
dadanos bajo este carácter. La solidez de 
esta doctrina no puede ser desconocida, pero 
la comisión cree que su aplicación por un 
artículo especial en este caso es innecesaria, 
porque el espíritu y la letra toda de aquella 
ley, se versa sobre los derechos que corres
ponden á los ciudadanos bajo este sentido 
estricto.

* /Solo á los ciudadanos corresponde el for
mar parte de un estado, y constituir por su 
población y posición local su capital.

Desde que se habla de nación,,de provin
cias, de capital, de leyes y de obligaciones, 
y de derechos adquiridos bajo estos respect as 
[síc : o], es claro que al mencionarse los dere
chos de los individuos en sociedad, se habla 
eje ellos bajo el carácter de ciudadanos y en 
todos los respectos que le son consiguientes.

Como ademas han pasado ya tantos dias 
desde que se dió aquella ley tan grave en 
su objeto y tan completa en su aplicación, 
aparecería quizá de mala vista la esplicacion 
de un artículo tan principal, sobre un con
cepto que la comisión cree poder llamar 
elemental, y que por un solo momento no 
pudo estar distante de la consideración de 
los Señores Representantes. Por esto es, que 
aunque la comisión está de acuerdo con la 
doctrina que envuelve el mencionado artícu
lo, hablando teóricamente, cree que puede 
prescindirse de él en este caso práctico, y 
omitirse su sanción como innecesaria. Los 
Señores Representantes con mejores luces 
podrán resolver lo que estimen mas conve
niente.

La comisión concluye saludándoles con su 
mas distinguida consideración. Buenos Ai
res, abril 1. de 1826.

Valentín Gómez. — Manuel Antonio 
Castro. — Francisco Remigio Cas

tellanos. — Santiago Vasquez.
También se dió cuenta del proyecto de 

ley de la fnisma comisión sobre las calidades 
para ser elegido diputado que en un otro 
proyecto presentó el señor Delgado en la 
sesión de 15 del mes pasado.

De la comisión de hacienda, autorizando 
al gobierno para las [sic: o] gastos que de
manda el departamento de policía, según el 
presupuesto adicional presentado para el co
rriente año.

Todos estos proyectos se mandaron repar
tir á los señores diputados para ser conci- 
derados oportunamente.

En seguida se leyeron los presupuestos 
presentados conforme al reglamento, para 
los gastos que demanda en el presente año 
el servicio de la casa y secretaria del con
greso: se pasaron á la comisión de hacienda.

/  En este estado el señor Acosta presento ip.i 
un proyecto de ley en dos artículos, cuyo 
tenor es el siguiente.

PROYECTO DE LEY.
Art. 1 . Por ahora, y hasta que la consti

tución determine lo conveniente, ninguno

manco.
Vidal.

Con aviso. 
Castex. 
Somellera. 
Balcarce. 
Bulnes. 
Moreno. 
Frías. 
Lozano. 
Carriegos.

Sin aviso. 
López.
Dr. Gregorio 

Funes.
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podra ser nombrado por el ejecutivo nacio
nal para ejercer empleo, que exija calidad 
de letrado, sin precedente propuesta en terna 
del tribunal superior de la camára de justicia 
en juicio comparativo de la mayor aptitud, 
y servicios de los abogados.

2. Para las plazas de judicatura solo podra 
ser propuesto, y electo el que sea mayor 
de 26 años cumplidos, y letrado recibido con 
6 al menos de ejercicio público. —. Acosta.

F i ndacion  de e ste  pr o y ec to .

El señor Acosta: señores, en el proyecto, 
que acaba de leerse nada se ofrese que pueda 
decir de nuevo que no haya sido anterior
mente establecido por los cuerpos legislativos 
que nos han precedido. Los saludables efec
tos de esas disposiciones se dejaron sentir 
muy bien, asi como la junta de observación 
en el año 15 por el reglamento para la admi
nistración del Estado se fijó en la misma 
disposición, aunque no en idéntico caso por 
la variedad de las circunstancias. En el año 
817 por el precedente congreso general se 
rcetificó [s/c: c] por diferentes circunstancias. 
Disuelto el congreso, y aisladas las provin
cias como estuvieron desde el año 20, en la 
provincia de Buenos Aires el P. E. observó 
siempre esta disposición; hasta que a prin
cipios del año 22 se nóto que el P. E. avan
zándose sobre esas disposiciones, se abrogó 
la facultad del nombramiento por sí solo 
de todos los empleados que exijian calidad 
de letrados, y aun los de judicatura. La 
camara no reclamó sus derechos, ni el cuerpo 
representativo lo atendió, lo que fue en mi 
concepto una omisión notable. Luego se es- 
tendio el P. E. á términos que hasta puso 
en duda la libertad del P. judicial, consti
tuyendo una porción de magistrados en co
misión. Notándolo la sala de Representantes 
á fines del año 24 contuvo este avance, y 
ordenó que no se mantuvieran empleados 
de judicatura en comisión. Por tales razones 

Ip  I 5 /me ha parecido conveniente presentar á la 
sanción de la sala el artículo primero, que 
indica no pueda el P. E. proveer empleos 
de calidad de letrados sin propuesta de la 
camara superior de justicia en terna, entre 
tanto no se disponga otra cosa. En esta me
dida, sobre consultarse el acierto de la pro
visión de empleos de esa clase, se le deja 
una libertad al P. E. de elegir de la pro
puesta por terna que se le pase por la camara. 
Ciertamente se consultara el acierto de elec

ciones, porque el tribunal de la camara, que 
inmediatamente observa la aptitud de los 
abogados y su conducta, está en disposición 
de conocer bien á los sujetos, y proponer 
en las ternas los mas á proposito. Se dicé 
que hasta que la constitución otra cosa de
termine, por cuanto en el dia no hay otro 
tribunal superior que el de la camara de 
justicia, y ciertamente que cuando por la 
constitución se cree la alta corte de justicia, 
á élla le corresponderá acaso el hacerlo. El 
artículo 2o es mas ostensivo de las anteriores 
disposiciones á que me he referido, porque 
como entonces no había otros empleos de 
provisión del P. E. que los de la camara, 
no tendria efecto mas que respecto de los 
camari[s]tas; mas en el dia se proveen jueces 
de primera instancia, y por eso habla en 
general que no podra ser propuesto ni electo 
para la clase de judicatura el que no haya 
cumplido 26 años de edad, y que al menos 
no tenga 16 años de ejercicio público. Esta 
disposición sobre estar ya acordada en la 
substancia por los demas cuerpos legislati
vos, lo esta asi mismo por una ley recopi
lada de los códigos que nos rigen en cuanto 
á la edad. Por todas estas razones me he 
animado á poner en consideración de la sala 
el proyecto que se ha leído.

Acto continuo fue suficientemente apoya
do, y paso á la comisión de legislación.

El señor Presidente: anuncio á la sala de
berse proceder á la elección de los dos R. R. 
que con arreglo al articulo 2. capitulo 4. de 
la ley, que establece la caja de amortísacíon, 
deben servir de Presidente y vice Presidente 
de la junta encargada de su administración.

Habiéndose procedido en consecuencia, al 
referido nombramiento, resultaron electos 
por una mayoría de sufragios los señores 
/don Manuel Pinto, y don José Ignacio Ip í » 
Garmendia para presidente y Vice.

En este estado se introdujo y se dio cuenta 
á la sala de una nota del P. E., cuyo señor 
[s í c : tenor] es como sigue. — Buenos Aires 
Abril 4 de 1826. — El presidente de la Repú
blica cree ya de su deber llamar la atención 
del congreso general hacia un punto que con
sidera de la mas alta importancia á los pri
meros intereses del estado. — La representa
ción nacional reunida después de un largo 
periodo de espériencia que naturalmente no 
debe ser eSteril, ha sido llamada á constituir 
los pueblos de la Union, presentándoles la ley 
fundamental que bajo formas estables ha de 
asegurarles el orden de un modo permanen-
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W\ El presidente siente que es cada dia mas 
urgente contraiga con preferencia á este ob
jeto todas sus tareas y desvelos. — El con
greso al fijar su carácter en los momentos 
de su instalación reconoció que esta era su 
primera y mas importante función. Y es 
necesario no disimular que un cuerpo que 
ha recibido de los pueblos esta misión hon
rosa, si permanece por mucho tiempo en 
inacción, pierde poco á poco la opinión, y 
al fin enagena lo confianza de sus confitan
tes (sic; c], — Por otra parte las provincias 
del Rio de la Plata que cuentan ya dies y seis 
años de emancipación é independencia, no 
es posible que continúen rigiéndose bajo for
mas provinsorias [sic] sin mengua del crédito 
que se han adquirido por sus sacrificios he
roicos, y por sus gloriosos csfucfzos. — Es á 
mas de esto demasiado cierto, que nada in
quieta tanto á las provincias mismas como la 
falta de un codigo en el que se marquen los 
limites del poder, y se registren las garantías 
de sus mas caros y aprcciables derechos. 
Este es el constante y uniforme clamor de los 
pueblos, y no hai una razón que pueda auto
rizar á sus representantes para no satisfacer 
en esta parte sus votos.

Ultimamente, el estado en que hoy se 
ludían las provincias, reclama urgentemente 
de la Representación nacional, esa ley fun
damental, que debe fijar su suerte de un 
modo irrevocable, constituir y organizar la 
nación. En otra circunstancia seriá quiza 
prudente marchar con paso mas lento, y sin 
dar desde luego la constitución del estado, 
ocuparse solomente [sic: a] de organizarlo y 
constituirlo/progresivamente. Mas después 
de las habitudes que han contrahido las pro
vincias en el aislamiento en que han perma
necido por tanto tiempo, aquél medio no 
solo sería insuficiente, sino que diariamente 
aumentaría en su ejecución las dificultades 
que desgraciadamente se se [sic] sienten hoy 
á cada paso y por todas partes; — El pre
sidente no se detendrá en desenvolver las 
breves indicaciones que acaba de apuntar: 
ellas son en su concepto tan claras, tan 
graves, é importantes, que considera á los 
Señores Representantes, al oir esta sencilla 
exposición, tan agitados como lo ha esta
do el mismo desde el momento en que 
le fué confiado el mando supremo de la 
repúbl[i]ca. Este convencimiento lo ha deci
dido á exitar el celo del congreso nacional, 
y representarle la necesidad de no dejar 
pasar mas tiempo sin satisfacer los votos de

sus comitentes, presentando cuanto antes á 
los pueblos la constitución, por la cual han 
de regirse permanentemente. — No se crea 
que el presidente desconoce que estos han 
sido los sentimientos del congreso nacional 
desde el momento do su instalación, que 
sintiendo, en esta parte sus deberes ha sido 
aquel el punto de que mas seriamente se 
ha ocupado; y que penetrado de las dificul
tades que presentaban las pasadas desgra
cias y el estado actual de los pueblos, se 
ha preparado con una circunspección que le 
hará siempre honor, á corresponder digna
mente y con utilidad á la alta confianza que 
depositaron en el nuestras provincias. Sí} 
los pueblos le haran justicia, reconociendo 
el pulso y la ilustración con que en circuns
tancias tan difíciles ha marcado todos los 
pasos de su carrera, y el presidente siente 
hoy la mayor sátisfaccion al reconocer tam
bién por su parte que á esa marcha ilustrada 
y circunspecta, es debida la confianza que 
ha sabido inspirar en todas las provincias, 
y el respeto, que se ha ganado no solo en 
ellas, sino aun en otros pueblos extraños. 
Mas después de todos los pasos que para 
asegurar el acierto en materia tan grave, 
ha dado la Representación nacional, es lle
gado el caso, á juicio del Presidente, de 
obrar ya con mas desicion, y acabar de 
asegurar la confianza de los pueblos, ponién
doles cuanto antes en posesión de lo que 
con tanta justicia exigen de sus represen
tantes. No hay en estos momentos cosa algu
na que deba retraer al congreso de entrar 
en tan penosa tarcá./El quiso antes de ocu- Ip I 
parsc de la constitución del estado, oir la 
opinión de las Juntas Provinciales sobre la 
forma de gobierno que considerase mas con
veniente al bien y á la prosperidad nacional. 
Casi todas las provincias han manifestado 
ya sus ideas á este respecto, y la morocidad 
de una ú otra en llenar sobre este punto 
sus deberes, no debe embarazar al congreso 
para empesar á ocuparse de esta [sic: e] 
negoció, que es del primer interes de los 
pueblos que representa.

Hay acaso un motivo que podrá todavía 
justificar cualquiera demora por parte del \ 
Congreso General, y es el que aun no^sc 
ha incorporado muchos de los Representan
tes que deben integrar la representación na
cional, con arreglo á la ley de 19 de noviem
bre del año anterior. Es sensible ciertamente 
que cuando el congreso con tanta justicia 
se propu3Ó, por aquella ley, reunir en su

Tomo II
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seno mayor caudal de luces y de opinión, 
precisamente para expedirse con mas con
fianza y con mejor succcso [szc] en la sanción 
de la constitución que debía presentar á los 
pueblos, algunos de estos hayan obrado con 
tanta lentitud en segundar por su parte tan 
benéficas miras. Tiempo ha habido sobrado 
para que de todos los puntos del territorio 
hubiesen concurrido ya representantes res
pectivos. Sin embargo, aquella observación 
es justa, mas el Presidente considera que 
ella no debe embarazar para que el congreso 
se ocupe desde luego de las medidas que 
deben preceder y facilitar la deliberación en 
asunto tan grave, y que entre tanto importa 
se fije ya irrevocablemente el tiempo en que 
debe empezar á discutirse la constitución 
que se propone presentar á la aceptación 
de los pueblos: que esto se intime á las pro
vincias, especialmente á las que aparecen 
hoy en semejante morocidad, y que si, re
queridos nuevamente, no remiten sus repre
sentantes al término que se acuerde, los que 
se hallen presentes se contraigan á llenar 
el deber que les impone su misión.

El Presidente se persuade que el congreso 
por su propio honor, esta comprometido á 
adoptar una medida semejante: que en ella 
se interesa la mas pronta organización de 
los pueblos, el crédito nacional, y la felicidad 
del estado. Quieran los SS. ItR. tomar en 
consideración este grave negocio con la de
tención que él demanda, y con la preferencia 
que reclaman los primeros intereses de la 
nación.

9 /E l Presidente concluye ofreciendo al 
C. G. C. los sentimientos de su mas alta y 
distinguida consideración. — Bernardino Ri- 
vadavia. Julián Segundo de Agüero. — Al 
Congreso general constituyente.

D iscu sió n  so b r e  los  su iíldos  dk los M in ist r o s
Y AGENTES D15 HSTA REPÚBLICA, ENVIADOS Á
NACIONES EXTRANGERAS.

Sobre este asunto el gobierno pasó una 
comunicación y proyecto, cuyo tenor es co
mo sigue:

Buenos Aires, 15 de marzo de 1826.
El Presidente de la República, conside

rando que en la necesidad en que se halla 
el pais de extender y arreglar sus relaciones 
políticas y mercantiles con las demas nacio
nes, es de suma importancia fijar permanen
temente los sueldos que deben gozar sus

agentes diplomáticos y cónsules, tiene el 
honor de someter á la sanción del Congreso 
constituyente el adjunto proyecto de ley.
— El Presidente de la República renueva 
la expresión de sus respetos á los señores 
Representantes de la Nación. — Bernardino 
Rivadavia. — Francisco de la Cruz.

PROYECTO DE LEY A QUE HACE REFEREN
CIA LA ANTERIOR COMUNICACION.

Art. 1. Los individuos que formen el 
cuerpo diplómatico de esta república en el 
esterior, gozarán las asignaciones siguientes.

Los ministros plenipotenciarios en Euro
pa nueve mil pesos, y en América 
siete mil.

Los secretarios de legación, dos mil pe
sos anuales.

Los encargados de negocios cuatro mil 
quinientos pesos en Europa, y tres 
mil quinientos en América.

2. Cada legación en Europa tendrá un 
adjunto que gozará el sueldo de mil quinien
tos pesos al año.

3. Los encargados de negocios tendrán 
para el servicio de la/sccrctaria un oficial, !i>) 
que en Europa gozará el sueldo anual de 
mil quinientos pesos, y en América el de jnil.

4. Se abonará igualmente á los ministros 
plenipotenciarios, y encargados de negocios 
una suma correspondiente al sueldo de un 
año, para gastos de la legación, y á mas 
el viático correspondiente.

5. Los cónsules generales gazarán [ste: o| 
la asignación de tres mil pesos en Europa, 
y dos mil quinientos en América.

6. Los cónsules ó agentes de comercio 
solo gozarán el producto de sus emolumen
tos.

7. Las asignaciones que espresan los ar
tículos anteriores, serán abonadas desde el . 
dia de la aceptación del nombramiento, hasta
el del arribo de regreso á esta capital. —
Cruz [sic: C}.

D ictam en  de la com isió n  d e  n eg o c io s  c o n st i
t u c io n a l e s , SOBRE ESTE ASUNTO.

S eiior: la comisión de negocios constitu
cionales y extrangeros ha examinado con la 
detención que corresponde el proyecto de 
ley que ha presentado al congreso el señor 
Presidente de la República, para que se 
establezcan las dotaciones de los agentes 
diplomáticos, y de comercio, que deben em
plearse para conservar nuestras relaciones
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con las naciones extrangcras, según lo de
manden los intereses del pais. Si es induda
ble la necesidad de estos empleados, lo es 
igualmente la de que sean dotados de un 
modo correspondiente & la dignidad del go
bierno á que pertenecen, & la distinción de 
su carácter público, y á la naturaleza de los 
servicios que deben prestar. La asignación 
que so les declara en el proyecto no puede 
ser mas moderada, y lo os tanto que solo 
bajo este respecto podría sufrir alguna objee 
cion [st'c]. Sin embargo, hay un principio 
que la justifica; tal es el que los mencionados 
agentes deben presentarse en las cortes ex- 
trangeras, con toda la modestia que corres
ponde á una república, y mucho mas á una 
República naciente: haciendo depender la 
respetabilidad de su persona del crédito de 
su gobierno, y de las calidades que deben 

l|> 1 11 distinguir á/los Representantes. Un ejemplo 
respetable nos precede, sobre el que puede 
marchar con confianza la República Argen
tina, y sus ministros no podrán considerarse 
mal establecidos, cuando guarden una posi
ción semejante á la de los agentes de la 
primera República de América.

La comisión se permite aconsejar á la 
sala la adopción del mencionado proyecto, 
y tiene el honor de ofrecer sus distinguidos 
respetos á los SS. RR. — Buenos Aires, 
abril Io de 1826. — Valentín Gómez. — Ma
nuel Antonio de Castro. — Francisco Remi
gio Castellanos. — Santiago Vasquez. —

DISCUSION DEL PROYECTO EN GENERAL.

PROYECTO DE LEY SOBRE EL ESTABLE
CIMIENTO DE LOS AGENTES DIPLOMATI

COS, Y SU DOTACION.

El señor Portillo: yo no he con[o]cido has
ta ahora en la clase diplomática usarse de la 
voz adjuntos.

El señor Presidente: esa observación est a
rá en su lugar cuando se discutan los artícu
los en particular; ahora se discute el pro
yecto en general.

El señor Gómez: nada puede añadirse subs
tancial á lo que abraza el informe de la 
comisión con relación al proyecto que acaba 
de ponerse á la consideración de la sala. 
Las naciones deben tener entre si todo genero 
de relaciones, y sobre todo aquellas que son 
necesarias para satisfacer sus intereses, bien 
•sean políticos, bien comerciales. 101 congreso 
ha autorizado al P. E. competentemente á 
este respecto: él ha nombrado ya ministros y

agentes comerciales en los casos que ha creí
do necesarios: tendrá que hacerlo muchas 
veces mas, porque muchas veces mas lo 
reclamaran asi los negocios del estado. El no 
estaba autorizado como correspondía hasta 
ahora por la ley general con respecto á las 
asignaciones, que deben formar la dotación 
de estos ministros; 6 para csplicarme con 
mas propiedad, la autorización, que se le ha
bía concedido, estaba dependiente 6 de una 
determinación particular del congreso, 6 de 
una resolución general cual se presenta hoy 
á su meditación. Es/conveniente que se dé Ip i v¿ 
hoy una ley para que el gobierno no se en
cuentre en el caso de usar de arbitrariedad, 
y para que ademas se encuentre escudado 
con ella, y contestar á las insinuaciones que 
pudieran hacérsele ó bien por el aumento 
de sueldos, 6 bien por cualquiera genero de 
gratificaciones. Es pues necesario que se 
dicte una ley que establezca los sueldos de 
los agentes diplomáticos y comerciales, como 
se dictan las leyes que establecen los sueldos 
de los empleados, que yo llamo interiores 
del pais. Solo puede haber alguna dificultad 
sobre la cantidad á que pueden montar estas 
asignaciones; y en el proyecto que se pre
senta por el gobierno, á juicio do Isi'r; e] la 
comisión, solo podría trepidarse sobre la mo
deración de las actuales asignaciones. Ellas 
son seguramente bien moderadas; pero la 
comisión advertirá que en primer lugar una 
república, y una república naciente no puede 
ser representada por sus agentes, y no con
viene que lo sean, con aquel grado de osten
tación y de lujo con que lo hacen los agentes 
de las monarquías de los estados viejos y po
derosos. Ellos por otra parte deben hacerse 
respetables tanto por el crédito de su gobier
no, como por su[s] cualidades, podía decirse 
por sus virtudes personales. Se hace mérito 
en el informe de un ejemplo respetable; y 
aunque á la verdad no son necesarios ejem
plos, sobre todo para espedirse en materias 
de esta clase, es decir, en negocios que no tie
nen una inmensa gravedad, en el caso parece 
conducente que el congreso se afianze en su 
deliberación con el ejemplo á que hace refe
rencia, porque al menos el podra quedar 
satisfecho en que sus ministros y agentes 
aparezcan en una posición conveniente, 
cuando aparezcan á la par de los ministros 
de la república de los Estados Unidos. El 
proyecto pues, provee á una dotación mode
rada para sus agentes, pero á una dotación 
que ya está puesta fcn practica, y por la
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que en nada han desmerecido aquellos mi
nistros: bien podría el congreso creerse con 
esta confianza, y sobre los pricipios mencio
nados en la resolución que se propone san
cionando la ley y sancionando la dotación 
que en ella se comprende.

RESOLUCION.

No habiéndose ofrecido otra observación 
ip  l i3 se procedió á votar/si se aprueba el proyecto 

del gobierno en general 6 no? Resultó la 
afirmativa general.

Se d isc u t e  e l  a r tic u lo  1.

lili señor Portillo: Parece que después de 
las palabras siete mil pesos en América podría 
añadirse por ahora. ¿Porque no se han de 
igualar á los de Europa, si las circunstancias 
lo exigen?

El señor Gómez: la razón que parece haber
se tenido en vista para inducir esta variación, 
es sin duda que en los estados de nuestras 
repúblicas, generalmente, hablando, debe ha
ber menos etiqueta, que la que generalmente 
se hace inexcusable en Europa. Por otra 
parte siendo los gobiernos todos de América 
repúblicanos, hay esta razón mas para espe
rar que ellos puedan conducirse con mas 
simplicidad y con mas ahorro. Yo creo haber 
leído que el congreso de Colombia ha intro
ducido esta misma diferencia. Esta referen
cia no es para autorizar el artículo, sino 
para apoyar mas la razón que acabo de 
esponer, y para hacer ver al congreso que 
estará, adoptando esa resolución, en una 
conformidad natural con los sentimientos 
y con las ideas de los demas gobiernos de 
nuestro continente. Sin embargo el tiempo 
ha de correr, las circunstancias han de variar, 
y puede ser que lo que hoy se sanciona sea 
necesario alterarlo otro dia; pero no veo que 
sea preciso que en una cosa que debe tener 
mucha duración, y respecto de la que algunos 
años han de correr, ya desde hoy se anuncie 
la calidad de provisorio. Esa clausula ser
viría para introducir pretensiones, por las 
que los sujetos interesados exigiesen ó pro
moviesen el que la ley se alterase. Si pues 
deben correr algunos años, si el cuerpo legis
lativo puede variar esta ley cuando lo crea 
conveniente, si apareciendo en esos términos, 
ella no ofrece sino sentimientos de modera
ción, ¿que necesidad hay de que se ponga 
la circunstancia de por ahora? Yo, como

acabo de indicarlo, no hago por mi parte 
una resistencia formal á la adición. Ella es 
esencialmente justa, pero creo que puede 
considerarse como innecesaria y menos con
veniente. Podría agregarse que, debiendo 
ser muy costosos los viages por tierra, como 
sera en gran parte los de los ministros res
pectivos de nuestros cstados/continentales, i» >4 
todos estos deban ser suplidos por el gobier
no; y mientras corra un largo tiempo que 
tengan que viajar por tierra nuestros agen
tes, tendrán el goce de sus sueldos desde el 
dia que hayan sido encargados, como se 
previene en el artículo. Por esta razón creo 
que se podra aprobar el artículo en discusión 
tal como está.

El señor Vasquez: Aunque como miembro 
de la comisión he debido convenir con la 
doctrina que ha prevalecido en ella, sin em
bargo ahora me permitiré hacer al congreso 
una breve observación, que en algo coincide 
con la opinión que acaba de esponerse, y 
por la cual soy de dictámen que, rechazando 
la asignación que se hace a los plenipoten
ciarios de América, se les señale una igual 
á la que se determina para los de Europa.
Los fundamentos en que se apoya natural
mente la diferencia de goces para estos fun
cionarios entre Europa y América, son los 
que ya se han manifestado; los gastos que 
deben producir tales comisiones en las cortes 
monárquicas, por razón de etiqueta por una 
parte, superiores á los estados repúblicanos; 
y por otra la sobriedad que debe haber en 
estos últimos, especialmente siendo nacien
tes, y debiendo hacerse respetables mas que 
por el lujo y la ostentación, por las cualida
des de sus gobiernos, ó por sus virtudes.
Sin embargo bajo este principio que ha regi
do á la comisión para establecer una rigo
rosa economía, se advertirá que estariá bien 
igualarles compensaciones en Europa y 
America. Porque los gastos de Ministros 
no solo proceden de la etiqueta, sino de la 
calidad del pais en que residen: y así es 
que en la Europa misma hay una diferencia 
notable entre unos y otros puntos, resultando 
que en Francia ó en París, por ejemplo, 
se gasta mucho menos en igualdad de cir
cunstancias que en Inglaterra ó Londres: 
también en algunos puntos de América hay 
que notar que los gastos son de grande con
sideración, aun comparados con los de Euro
pa, no por etiqueta sino por otras circuns
tancias: así es que en los Estados Unidos 
se vive sin duda con mas gastos que en
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Francia; en Washington un agente diplo
mático, aun usando de la simplicidad repú- 
blicana, gastará mas que en Paris: la capital 
del Perú debe producir erogaciones consi
derables á cualquiera agente; también la 
capital de México. Ademas si en esto hubiere 

ip l ís de valer/algo el ejemplo del estado de Co
lombia, seriá de advertir que aunque es 
verdad que allí se señalan diferentes dota
ciones, pero son superiores & las nuestras, 
porque á los ministros en Europa se les 
asignan 10 mil pesos, y 8 mil en América: 
Los Estados Unidos no han podido hacer 
esta diferencia, porque cuando allí se esta
blecieron estas asignaciones, siendo el único 
punto de America que hasta entónces había 
tenido la felicidad de quedar independiente, 
ho pudo referirse sino á Europa, establer- 
ciendo la economía mas estricta. Atendida 
esta economía, soy de opinión que la dota
ción que se asigna para los nuestros en 
Europa, se establezca también para America; 
6 que si ha de haber una diferencia se aumen
te también aquella : En Colombia se señalan 
10 mil pesos para Europa, y 8 mil para 
America, entre nosotros resultarían 7 mil 
en América; por otra parte, la diferencia 
de los 2 mil pesos no es á mi ver de una 
gran consecuencia para que se trepide en 
hacerla renta igual en ambos casos, admi
tiéndose la adición que ya se ha indicado 
de por ahora, y yo la creería muy fundada 
sino se admitiese la proposición que he fun
dado.

El señor Portillo. Yo me propuse un repa
ro, no formal sino & medias en lo que propone 
la comisión. Digo que se agregase la calidad 
de por ahora, y el señor preopinante dice 
que es igual. Debía avenirme á esta mejora; 
pero haré presente que la elección en esta 
clase diplomática es por la aptitud, y que 
en America ha de haber muchas ocasiones, y 
en el presente quizas mas que nunca, en que 
hombres de mayor aptitud y circunstancias 
se destinen á America y no á Europa. He aquí 
pues como lo [sz'c; a] escala quiebra mucho, 
porque si son los hombres de mayor aptitud 
y de mas inportancia los que deben esco
gerse para enviarlos á Norte de America, 
México etc. van con menos sueldo que los 
de Europa; y entonces ellos se darían por 
ofendidos sino se les igualaba; con tanta 
mas razón cuanto que, sacados Londres y 
Paris, no hay una corte en Europa donde 
se gaste mas que en México, pues es sobre
manera mas grande su población que la

de Madrid según la palmar comparación 
de nacidos en el año de 1800 respecto á que 
en México nacieron 5862 y en Madrid 4424 
por el exceso notable de 1438. Ahora, el 
caso de la aptitud en la/escala diplomática li> i i« 
es muy delicado; y con nadie tendremos que 
tratar tanto como con los mismos America
nos. Yo estaba por el termino moderado que 
se proponiá la comisión por no reparar mu
cho, pero también soy de dictamen que al 
menos se igualen á todos.

El señor Paso. Cuando yo pienso en la 
situación apurada y y [szc] afligida de nues
tras circunstancias, en la ocurrencia de in
mensos gastos de presente, y que cada dia se 
han de ir multiplicando y aumentando, y en 
la dificultad de recursos para proveer á obje
tos de tan diferentes necesidades publicas 
todas urgentes; toda mi vista se va á la eco
nomía, no & aumentar, no á multiplicar, sino 
mas bien en lo posible á reducir y a estrechar.
Estoy tan lejos de creer que este método de 
economía nos hay [sz'c] de presentar de mala 
vista Ala faz del mundo de la parte de Euro
pa, donde se hace ostentación de todo ese 
voato, que yo para mi creo como evidente 
que todos los hombres, hablo principalmente 
de los de gavinete, sensatos, tan lejos de 
estimar una conducta semejante, tal vez 
alli en su sentimiento la desestimarán. Quan- 
to yo alabaria que imitásemos la co[n]ducta 
de las naciones de Europa en esta parte, 
si nuestro estado se hallase en un rango y 
estado de poder que ellas; tanto me parece 
seria afectácion presentarnos como modelos 
aquellos que absolutamente no se nos pueden 
acomodar. Yo desearía saber que embiados, 
que plenipotenciarios, y con que trén y do
tación embió Norte America a las cortes de 
Europa al tiempo de constituirse. Podría 
tal vez ser conveniente que embiasemos un 
encargado extraordinario á un punto deter
minado, á Londres por ejemplo, donde te
nemos intereses y relaciones importantes que 
promover; pero á las demas cortes, ¿por que?
Aun quando ellas nos embiasen, ¿que nego
cios nos interesan en ellas, como a ellas les 
interesan en nuestras plasas y mercados?
¿El reconocimiento de la independencia aun 
pendiente? Pero yo creo que nuestra dili
gencia por medio de un embiado no recabara 
un mejor partido que el que sus intereses 
nos ofreceriá. Nosotros nos hallamos en una 
situación diferente de los estados de Europa : 
nuestra conducta por lo mismo no debe 
reglarse á su correspondencia: nosotros aquí
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debemos mantenernos á recibir; ellos nos 
han de venir & buscar de necesidad; allí 

>7 no tenemos acción, de consiguiente me pa/re- 
cc que á este respecto limitemos cuanto sea 
posible estos gastos, y no temamos hacernos 
por esto despreciables, porque ellos están 
intimamente en los secretos de nuestra indi
gencia, como lo estamos nosotros.

El señor Gómez: considero á los señores 
diputados bien penetrados del sentimiento, 
ó llámese maxima de economía, con que 
deben proceder siempre que hayan de deli
berar sobre los gastos con que debe recar
garse al tesoro nacional; pero nunca les será 
permitido salir de la esfera de sus atribucio
nes, ni estenderse á mas de lo que realmente 
sea la formación de la ley. Todo lo que hay 
que pensar en este caso, es lo que verdade
ramente queda envuelto bajo este carácter; 
y el congreso debe esperar, al mismo tiempo 
que el gobierno, en la ejecución de la ley 
sea apercibido de las mismas circunstancias 
de que se ha apercibido el congreso, y de 
todo aquello que por ese mismo sentimiento 
de economía deba escusarsc de los gastos 
públicos. El gobierno, pues, se.estenderá mas 
ó menos en el nombramiento de ministros 
según se lo permitan ó exijan las circuns
tancias. Donde no haya necesidad de un 
ministro, donde sea no solo innecesario sino 
inoportuno é impertinente el nombrarle, es 
de esperar que el gobierno se espida en ese 
sentido. Hoy por ejemplo: ¿A que objeto 
podría conducir el nombramiento de un mi
nistro 6 de un encargado para la corte de 
Francia? Pero si mañana este gobierno es 
reconocido, y si el gobierno francés dirige 
á este objeto un ministro plenipotenciario, 
si se celebran tratados, como es conveniente, 
no podra prescindir este estado de establecer 
sus agentes sean provisorios ó permanentes 
en aquella corte. Se dice que apenas en 
Inglaterra seria necesaria la permanencia de 
un ministro. ¿Quien sabe hasta que punto 
seria conveniente la conservación de un mi
nistro en los listados Unidos? Lo mismo digo, 
generalmente hablando, de las demas nacio
nes: por supuesto entabladas nuestras rela
ciones con Inglaterra todo lo demas nos 
es indiferente por ahora, (hablo con respecto 
á Europa): y yo no puedo esperar que el 
gobierno por lujo, o por capricho ü osten
tación quiera derramar minist ros en las cor
tes estrangeras, sin ningún objeto de utilidad 
ni de necesidad que los reclame. Pero entré

is tanto los que existan /  tanto en Europa como

en America, ó los que existan hablando de 
agentes comerciales, ó que puedan estable
cerse en este segundo genero.......... ¿En
Francia, por ejemplo, no se entablan hoy 
negociaciones importantes, no se promueven, 
y no se ocurre allí para mil adquisiciones, 
que se obtienen con mas facilidad en aquella 
parte que en otra? ¿No puede de un momento 
á otro hacerse necesario la celebración de un 
tratado? ¿Y como no ha de ponerse al gobier
no en aptitud de llenar estos objetos [si'c: e] 
por medio de un agente que obra con mas in
tereres [sic; s] y con mas economía? Dada 
esta comisión á un estrangero en ese sentido, 
seria probablemente mas costosa, y sin duda 
alguna menos segura; pero esto no es del 
caso. Yo creo que puede suponerse que el 
gobierno, que no debe encontrarse desahoga
do sino demasiado oprimido con las atencio
nes urgentes del pais, y con las inmensas 
erogaciones que hay que hacer, no abusará 
absolutamente de las facultades con que se 
halla investido; pero ¿que digo no abusará? 
la ley, que fige los sueldos, le pone una 
traba que no tenia, porque á la verdad hasta 
aqui en ningún caso ha podido autorizársele 
en virtud de una circunstancia especial; qui
zas ha habido ocasiones que no han podido 
cscusarse. Desde que hable la ley, la auto
ridad está cubierta; y si los sueldos son regu
larmente moderados, ni al congreso ni á la 
nación les queda nada que temer. Pero se 
ha dicho que sera mas de un empleo; que 
el aumento de mil pesos ó de dos mil, y se 
ha usado de la comparación de Colombia 
que establece diez mil pesos para los minis
tros en Europa, y ocho mil para los de Ame
rica; y aqui haciendo valer este ejemplo, se 
ha deducido que ó se aumenten los de Euro
pa, 6 se igualen los de America con aquellos.
Pero señores, si realmente pueden subsistir 
los ministros de Colombia con diez mil pesos 
¿no podran subsistir los nuestros con nueve 
mil en Europa? Si aquella ley la diferencia 
que establece es solo la de mil ó dos mil 
pesos, ¿podra graduarse de irregular la que 
establece nuestra ley do .9 á 7? ¿Y los Esta
dos Unidos con nueve mil pesos no han po
dido subsistir en aquellas cortes? ¿Han des
merecido por eso en algún sentido la con
sideración de ellas? Y á la verdad yo creo 
que un ministro perteneciente á una repú
blica, y á un gobierno/naciente, mas perderá Ip  l 19 

que ganará con una ostentación, que sin duda 
le dejaría en ridiculo. El puede ponerse con 
esa candidad [si'c: t], que está propuesta de
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nueve mil pesos, en un pie regular que nada 
pierda de su consideración que es preciso 
no olvidarlo, especialmente en los gobiernos 
ilustrados, y mas si tiene cualidades perso
nales que lo hagan mas recomendable. Pero 
vamos á la diferencia: ¿hay motivo para 
establecer esta diferencia? Yo no convendré 
en los principios que se han deducido, de que 
los sueldos son correspondientes á la aptitud: 
no es tal: esta clase de sueldos no son corres
pondientes sino al honor del gobierno que 
manda estos ministros, y del gobierno que 
los recibe; lo mismo que cuando se entablan 
ciertas relaciones de etiqueta de ciudadano 
á ciudadano, de individuo á individuo, las 
cuales no siguen los. respetos de la aptitud, 
sino los usos establecidos en la sociedad, 6 
los respetos que so deben reciprocamente 
los hombres. Si todo esto puede salvarse 
bajo un sistema de moderación, puede re
nunciarse especialmente en los puntos de 
America, en cuyos gobiernos no hay aquella 
provocación irresistible que en los gobiernos 
monárquicos de aquellas cortes: y yo no 
dejaré de asentar que aun en París mismo, 
apesar de la abundancia de aquel país, cual
quiera ministro se vería obligado á gastar 
mucho mas que en otro cualquiera gobierno 
de los Estados de Europa, y aun que el de 
los Estados Unidos en America, ¿Y por que? 
porque las costumbres están montadas por 
el lujo, porque las ocasiones son inevitables, 
y porque las provocaciones son irrisitibles; 
y un ministro puesto en aquella corte, y en 
la necesidad de seguir esos usos, á que debe 
atemperarse, ese lujo y esos cortejos, de que 
no puede prescindir hasta cierto punto, ten
dría indudablemente que gastar mas que un 
ministro en los Estados Unidos, aun cuando 
aquel pais fuese mas caro que París. Pero 
hay mas que observar, y es que los sueldos 
que establece la ley, no se atemperan á las 
circunstancias locales del pais: esta ley de 
sueldos se establece generalmente para todos 
los países. El ministro que sea llamado, con
sultara si su posición y sus circunstancias 
le permiten ó le dejan en estado de poder 
sufrir los gastos que son nesesarios, por ejem- 

lp! pío en Londres, y si ve que no, él /  preferirá 
la permanencia en Francia: y el gobierno 
mismo habra de tener estas consideraciones. 
Pero entre tanto, esta ley debe existir, y 
no debe estar contrahida á las circunstancias 
particulares de cada lugar, pero sí á las 
circunstancias generales de Europa y Ame
rica, porque aquí median motivos y consi

deraciones particulares. Mucho tiempo hace 
que yo había leído esa ley de Colombia, 
en que se me ha rectificado cuando se me 
ha asegurado que el sueldo de los ministros 
en Europa es de diez mil pesos, y en Ame
rica de ocho mil: ya se deduce la diferencia: 
pero yo me permitiré dudar si en aquella 
ley está establecido el artículo que trac la 
presente, en que á los ministros se les asigna 
una renta de un año para los gastos de la 
delegación. En la de los Estados Unidos no 
está: de modo que ultra del sueldo que le 
corresponda, hay que conceder lo que es 
anejo [si'c: x] al empleo, la asignación de un 
sueldo integro, que el proyecto dice para los 
gastos de legación, y que yo diria para el es
tablecimiento del ministerio en el lugar que 
el ministro ha de residir. Y aqui hay otra 
reflexión; si la permanencia de nuestros mi
nistros no debe ser tan duradera en Europa, 
debe resultar en ello un ahorro, porque al 
fin ese es un valor, de que puede report ar un 
provecho. Yo pienso, señores, que la candi- 
dad [si'c: t.] en que se ha fijado el gobierno es 
la suficiente, y no puede dudarse de que lo 
es desde que de hecho se sabe que con ella, 
y sin demerecer en ningún sentido, subsisten 
los ministros de los Estados Unidos, y creo 
que la diferencia, que se induce de los Esta
dos dq America también es fundada, porque 
en los Estados Americanos se vive con menos 
lujo, lo que no sucede en los listados de 
Europa, donde por los usos y costumbres 
recibidas, es necesario vivir con mas boato 
que en America, donde, como lo estamos 
viendo los diplomáticos no pierden ninguna 
de las consideraciones que les es debida por 
su moderación. Aqui hemos visto ya un 
agente y un ministro de Colombia; ahora 
últimamente otro de Bolivia etc, y yo creo 
que ninguno de ellos ha traído sueldos enor
mes, no dijo [sir: g] enormes, pero ni [s?‘c: s] 
escesivos; y creo también que ninguno ten
drá necesidad de esforzarse mucho en demos
traciones á que son consiguientes los gastos, 
para que merezcan en nuestro pais toda la 
consideración debida; y sobre/todo para te
ner toda la oportunidad en la introdu[c]cion 
que pueda hacerse para que se espidan sus 
negocios. Y vuelvo sobre la circunstancia de 
por ahora. Si á la vuelta de algunos años el 
estado de nuestro pais exige alguna varia
ción, el P. E. lo podra hacer presente al cuer
po legislativo, y este lo considerará. Quite
mos esc protesto de la ley para que se hagan 
nuevas cuestiones v la ley sea alterada. Por
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estas consideraciones creo que debe sancio
narse el artículo en discusión.

El señor Portillo: Mi ánimo ha sido ser 
conciso, dando gracias al señor preopinante 
por los fundamentos con que establece su 
proyecto, y mucho mas, á nombre de la 
comisión, al señor Paso, porque se ha expli
cado en términos que nos debemos estar 
quietos, porque nos deben venir á buscar. 
Nuestro estado, señor, no debe ser el que 
deba despachar para Europa. El gobierno 
cuidará de eso, de la economía; él evitará 
(iue haya muchos empleados. Mi ánimo al 
proponer por ahora, fué especialmente por
que la economía es la regla de toda la Euro
pa, y de todo derecho público. La escala 
de la diplomacia es una carrera que se ha 
hecho muy importante en todas las cortes, 
y esta es una escala que no se guarda, sino 
sobre la aptitud; y esta escala es todavía 
mayor que la escala de la carrera militar, 
y que todas las demas. Será muchas veces 
necesario mandar á un individuo, que me- 
resca muchas mas atenciones á América, 
que no á Europa; y por eso dijé que se 
hubiesen de igualar los sueldos, ó el míni
mum, ó el máximum: porque la escala de 
la diplomacia es muy delicada, y ha de ha
ber mil obstáculos, que deben evitarse cuan
do se trate de nombrar con menos sueldo, 
lo que mas importa para América, y con 
mas sueldo lo que menos importa para la 
Europa.

SO I RESOLUCION.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, se procedió á votar, pri
meramente sobre la primera parte del artícu
lo que designa la dotación de nueve mil pesos 
para los diplomáticos en Europa, y fué apro- 
báda por; votación general.
• La segunda que designa siete mil pesos 

para los minist ros diplomáticos en América, 
también fué aprobada, pero tuvo seis votos 
en contra.

D isc u sió n  df. la ter c er a  pa r te  d el  a rtícu lo
PRIMERO.

El señor Mansilla: Señor, después de todas 
las reflexiones que se han hecho para que 
por ley se consideren los sueldos que deben 
tener los Ministros, nada queda ciertamente 
que añadir: pero en mi opinión creo que el 
sueldo de dos mil pesos á los secretarios de 
la legación, ó de los ministros, es muy poco.

Yo no sé como puede un hombre susbistir 
en Europa con dos mil pesos, con aquella 
decencia regular que corresponde á la clase 
de legado. Parece que el gobierno ha tenido 
en consideración el estado actual de esta 
República, cuando ha considerado por bas
tante sueldo el de dos mil pesos. Pero en 
mi concepto en Europa es absolutamente 
escaso. Aquí mismo apenas puede mante
nerse un hombre con esa cantidad; supóngase 
que tiene familia, ¿como se ha de separar 
de ella, desprendiéndose de alguna cantidad 
para que viva, y de modo que le quedo 
ó alcance para su propia subsistencia? No 
obstante la economía que debe tenerse pre
sente en estas circunstancias, soy de parecer 
que en Europa tuviesen los secretarios 3,000 
pesos, y en América 2,000, porque creo que 
los dos mil pesos en Europa son pocos.

El señor Gómez: Es precisamente la misma 
asignación de dos mil pesos la que tienen 
los secretarios de legación por la ley citada 
de los Estados Unidos; y no le han faltado 
á la nación secretarios que hayan servido, 
y que hayan vivido bien: sobre lo que es 
preciso observar una cosa. En punto á em
pleados, no se establecen los sueldos y dota
ciones para los hombres; los hombres se 
buscan para los empleos. Hay cierta clase 
de empleos que particularmente tienen este 
carácter. El empleo de secretario es claro 
que no sea servido por el que tenga familia: 
este destino comunmente se da á un jóven 
que empieza á hacer su carrera, y á formarse 
y él vive con moderación; porque á la verdad 
que tampoco hay nada que le exija salir 
de esa moderación, pues que su empleo y 
su rango no le ponen en esa clase. El secre
tario, generalmente, del ministro/no puede li>i23 
desentenderse de que ha de estar al lado de 
este, que ha de vivir en su casa, &c., &c., 
y todo esto contribuye para que pueda sos
tenerse con una asignación mediocre. Sin 
embargo de eso, yo particularmente no haría 
ninguna resistencia á que se hiciese un 
aumento de 500 pesos, porque hoy, cuando 
son tan pocos los hombres, quiza se haga 
necesaria una persona que tenga atenciones 
en el pais, y que de algún modo deba cubrir
las; pero deberá evitarse el nombrar á aque
llos que estén en estado de servir con aquel 
sueldo, y reservar á los otros para otros 
empleos en que tienen otros sueldos. El pro
yecto no hace diferencia entre los secretarios 
de América, y los de Europa: la razón es 
bien clara: cuando las rentas se reducen á
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su minimum, no hay que buscar diferencia, 
porque cuando son cortas, ya no cabe rebaja. 
Pero hay á mas otra razón, y es que el se
cretario de legación, en el pió en que están 
los secretarios de las legaciones republicanas, 
no es necesario hacer gastos extraordinarios: 
él cuando aparece de ceremonia, general
mente es al lado del ministro: cuando es 
enviado á alguna, es sostenido por su minis
tro. Asi que yo creo que la República del 
Rio de la Plata no obrará imprudentemente, 
si se conforma en igualdad de circunstancias, 
como la hay en la asignación que establece 
la Ipy para los secretarios de los Estados 
Unidos. Tampoco creo que procedería con 
prodigalidad altamente perniciosa, si los ele- 

1 vaso á los dos mil quinientos pesos. Pero, 
por mi parte, estoy por el artículo como 
está propuesto.

El señor Mansilla: Señor, ciertamente las 
razones que el señor preopinante ha aducido, 
no son distantes de mi modo de pensar. 
Yo sé que esos empleos se proveen general
mente en las personas que el señor diputado 
ha indicado. Sin embargo que esto tiene sus 
excepciones: yo creo que no siempre puede 
hacerse una comparación exacta de nuestras 
Repúblicas con la de los Estados Unidos, 
Nuestros países son diferentes, y sus capita
les no pueden compararse con las de aquella: 
nuestra juventud no tiene los goces 6 facul
tades que tiene la juventud de aquel pais, 
porque siendo los capitales menores, menores 
han de ser las facultades. Por consiguiente, 
un jóven que llegue á obtener una colocación 

,"1 -4 de esta especie, tiene/que adquirir conoci
mientos, y yo bien sé que esa adquisición 
la hará en el ejercicio de su empleo; pero 
si hemos de atender al mismo tiempo que 
este jóven adquiera conocimientos, y se ins
truya para poder servir con ventajas al pais, 
necesita proveerse de libros y otras cosas 
qué en realidad deben facilitársele. Ya he 
dicho, y tampoco insistiré en que se advierta 
una diferencia, porque por otra parte la 
delicadeza de ciertos hombres, no siempre 
se acomoda á qué se les dé la mesa en todas 
sus necesidades, y esto puede ponerlos en 
el caso de vivir separados de los Ministros. 
Por otra parte creo que no puede llevarse 
á mas alto grado la economía, que el asignar 
de sueldo al secretario de un ministro, ó de 
una legación, 2500 pesos; creo que es muy 
corta asignación. Por tierra los gastos de 
conducción son mas caros, que en otra cual
quier parte del mundo. Un hombro que salga

de aquí con esto destino tiene que ir equi
pado de todo; sabemos muy bien cuales son 
las necesidades que le rodean, y es muy 
escaso ese sueldo para cubrirlas. De consi
guiente, yo no insistiré de un modo tenaz, 
pero si desearía que se aumentase á los 
quinientos pesos, para llenar las necesidades 
que á mi juicio pueden ofrecérselo.

El señor Gómez. Es menester que se haga 
cargo el señor preopinante, de un articulo 
que establece nueve mil pesos para gastos 
de la legación, en donde entra el estableci
miento del secretario.

El señor Mansilla. Eso no será siempre 
necesario.

El señor Gómez. Si señor, siempre; y si 
el secretario quisiere hacerlo, sepa que no 
lo debe hacer; y si no ha de estar en la casa 
que se le prepare, departamento, cuarto ó 
vivienda, se le dirá no baya vd. si vd. se 
ha de considerar en algún modo disgustado, 
cuando realmente recibe un honor en asistir 
á la mesa de su gefe, porque es el primer 
empleado de la nación: está indicado bas
tantemente que vd. no es para esa carrera, 
puesto que no tiene esa disposición para 
atemperarse á esa situación que es indispen
sable. Sobre todo, el secretario debe ponerse 
en el caso de llenar la voluntad del ministro, 
y tributarle todos los respetos debidos como 
á un gefe suyo de la mayor respetabilidad, 
y de uniformar su conducta y sus obliga
ciones con las del ministro. En otro empleo 
no seria psto necesario,/pero en el de un se- Ip i 25 
cretario de legación ó agente de negocios, es 
absolu[ta]mentc indispensable: la menor dis
crepancia entre el secretario [y] el ministro 
aventurariá quira [ste: z] un negocio de la 
major [síc: y] importancia. Lejos de eso es 
necesario ponerle en el caso de que tenga una 
dependencia suma para que haya una unifor
midad lo mayor que sea compatible. Un jo
ven secretario no va á ganar en los goces, sino 
en la instru[c]cion y el crédito que le vá á dar 
aquella carrera; y asi deberá ponerse en el 
caso de vivir en esa carrera con frugalidad, lo 
que sin duda, le dará margen para obtener 
otros empleos de mas consideración. Lo cual 
reducido á la practica como debe ser, se verá 
que el secretario viviendo en la misma casa 
del ministro su gefe, y comiendo con el á su 
mesa, tendrá un gran ahorro, y será muy 
tonto el que no lo calcule asi, y al fin tendrá 
que atemperarse y sufrir esa dependencia, 
que es absolutamente necesaria. Pero ya 
digo antes que quinientos pesos no era un
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aumento considerable para que sé deje de 
conceder si la sala no tiene inconveniente.

El señor Mancilla. Respecto de la obser
vación que hace el señor diputado, es preciso 
convenir en que esto tiene mucha elastici
dad. El secretario podra cumplir con su 
deber, y no querer atemperarse á esa con
dición, por que todos los hombres tienen 
distintos genios, y no creo que esa séa una 
razón para obligarlos; porque un hombrq, 
que tiene delicadeza, no conviene muchas 
veces á ciertas familiaridades. En muchos 
casos podra servir esa razón, mas en otros 
no tendrá aplicación. Volviendo sobre la 
observación que ha hecho del sueldo que 
se da para gastos, yo haré una pregunta 
á este respecto, porque si á un ministro 
plenipotenciario para un negocio permanen
te, 6 por el tiempo de uno ó dos años, se le 
concede esa cantidad, yo estaré por lo que 
dice el articulo: mas yo creo que esto [sic: c] 
no sea siempre esacto, porque una legación 
puede ser una comisión que dure seis ú ocho 
meses, y no es justo que se le conceda un 
año ó dos de sueldo.

El señor Gómez. Entonces es extraordi
nario.

El señor Mancilla. Si, pero puede ir á la 
república [de] Bolivia, y se espedirá en seis 
meses; y puede ir á Europa donde tardara 
en desempeñar su cargo mucho mas tiempo. 

j(i /E l señor Acosta. Yo quisiera saber, antes 
de hacer algunas observaciones sobre este 
articulo, si se entiende que en las faltas de 
las [sú;; o] ministros los secretarios deben 
entrar á hacer sus veces.

El señor Gómez. No hay nada de derecho 
en eso.

Til señor Acosta. Bajo ese supuesto yo no 
estraño ni haré reparo sobre la dotación 
que se señala á los secretarios de los minis
tros; solo si el que no se haga una diferencia 
entre los secretarios de los ministros de 
Europa, y los secretarios de los ministros 
de America, asi como se hace diferencia 
del sueldo que debe gosar el oficial que se 
crea por el articulo 3 para la asistencia de 
la secretaria del encargado de negocios, si 
no hay una razón fundamental, porque á 
mi juicio no 16 es la que se apuntó antes 
por el señor diputado encargado de sostener 
la discusión, á saber que cuando se baja 
al mínimum, ya no se debe hacer diferencia; 
pues por esa misma razón no debía haber 
diferencia de los mil quinientos pesos que 
se señalan para el oficial en Europa, y los

mil pesos que se designan al oficial en Ame
rica. Por lo tanto me parece que seriá guar
dar esa proporción, señalando á lós secreta
rios de legación doce mil quinientos pesos 
en Europa, y dos mil en America.

RESOLUCION.

En este estado se declaró el punto para 
[sic: por] suficicn[tc]mcnte discutido, y se 
procedió á votar ¿si se aprueba la tercera 
parte del articulo primero como esta en el 
proyecto del gobierno ó no? Resulto la afir
mativa menos seis votos.

Acto continuo, y sin [s¿c: i] haber ofrecido 
discucion fue aprobada por votación general 
la cuarta parte del mismo articulo que de
signa quatro mil quinientos pesos para los 
encargados de negocios en Europa, y tres 
mil y quinientos para los de America.

D isc u sió n  dkl  a r tíc u lo  2.

El señor Gómez. La voz adjunto equivale 
á la de un oficial o de un escribiente, que 
se señala á la legación, para que ausilié los 
trabajos dc/ella, al menos según lo compren- ,p-' 
do, que podran espedirse por el ministro y 
secretario, y para que puedan ir jovenes que 
se formen en la legación. En el caso de en
fermedad del secretario también suplirá: pe
ro lo que hay de mas importancia es que 
aquellos jovenes que se distingan por sus 
aptitudes, se dediquen á esa carrera, y se 
pongan en oportunidad de aprender en la 
escuela del mundo que deben conocer, y 
en la practica de los negocios que deben 
espedirse en la legación. Sobre estos prin
cipios de convenicnciá, la comisión no ha 
trepidado en aconsejar al congreso la san
ción de este articulo.

El señor Portillo: parece que en el dia 
bastaba con poner la voz de meritorio, por 
que es mucha la aproximación que tiene al 
encargado de negocios la voz adjunto con 
menos sueldo que el secretario. En toda la 
clase diplomática se sabe que por lo común 
para el desempeño mejor, y para suplir las 
faltas del encargado de negocios se lleva un 
secretario; mas entóneos no es necesario el 
adjunto; por que en la carrera diplomática 
como ya anticipé, suceden muchos agravios 
y quejas que son de promoción de la escala 
diplomática, y ocurren todos los dias grandes 
diferencias y quejas sobre esta carrera. Aun
que sea embajador el secretario lleva las
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instrucciones, y va á quedar en el de mero 
encargado de negocios. Después de esto pon
gase la voz de meritorios, que vayan acom- 
paña[n]do á la secretaria, para aprender, jó
venes que se formen, como es notorio que 
los ponen en Europa también al lado del 
Encargado de negocios, y dotados para que 
se formen en esa carrera. La voz misma 
de adjunto en todos los idiomas sabe á 
secretario, aunque con menos sueldo, por
que no es mas que un meritorio que va á 
formarse, y también á ejercer en ausencia 
ó enfermedad la plaza de seeretario (s/r: c]. 
Parece que debe decirse en calidad de merito
rio, y repito que me parece conveniente que 
se reforme la parte del artículo que dice 
adjunto, y que en lugar do esta voz se ponga 
meritorio ó entretenido.

El señor Gómez: Efectivamente la voz ad
junto, no es generalmente reconocida en esta 
clase de empleados, aunque ella en sí no 
importa mas que el indicar un individuo 
agregado, que es lo mismo que adjunto á 
la legación. Pero no hay inconveniente en 
que esta palabra se mude, sin embargo que 
yo no elegiría la que el señor /diputado ha 
indicado de meritorio, porque realmente ese 
oficial tendrá ese carácter, pero no me parece 
que hay necesidad de que en la clasificación 
se indique lo que en si parece manifiestar [s/c] 
un menos [ste: r] valor. Yo creo que bastaría 
con que digese un oficial. En rada legación 
habrá un oficial con el sueldo de mil quinientos 
pesos al año; así como en las secretarias so 
lia quitado la voz de oficial escribiente, y 
se ha subrogado la de oficial auxiliador, lo 
que guardará mas proporción con lo que 
se practica en las secretarias de estado, y 
con los oficiales que antes llamábamos me
ritorios. Si la voz, pues, desagrada, ó puede 
dársele una aplicación menos exacta, puede 
subrogarse la de oficial auxiliar.

El señor Portillo: muy bien: convengo en 
ello.

El señor Delgado: Desearía que se refor
mase el artículo, ó que se suprimiese esta 
expresión en Europa, diciendo el artículo 
solamente eada [si'c: c\ legación, tendrá [s*c; e] 
un oficial, que gozará de 1500 pesos al año. La 
razón fundamental, que se ha dado, ha sido 
precisamente la de llevar jovenes que se ins
truyan en esta carrera, y adquieran los cono
cimientos que los haga capaces de desem
peñar estos destinos, porque regularmente 
serán los que se encargaran de ellos. De 
consiguiente, yo creo que es insignificante

para esto que se se [s¿r] diga en Europa, ó en 
America, porque en todas partes puede ver
sarse igualmente en la carrera diplomática. 
Así me parece que puede suprimirse esa voz 
en Europa.

El señor Gómez: yo convengo en que se 
uniformen las legaciones á este respecto de 
America y Europa, por la sola razón á mi 
juicio de existir en America los Estados Lmi- 
dos, en cuya corte |.s?c] puede adquirirse tan
ta instrucción como en cualquiera otra de las 
de Europa; si no fuera eso yo no encontraría 
las mismas circunstancias respecto de los 
estados de Europa que de los de America. 
Creo que no debemos engañarnos en este 
punto. La provincia de Buenos Aires ha 
dado una ley por la que ha resuelto mandar 
jovenes para instruirse á Europa, y á Ame
rica en los listados Unidos. Realmente los 
conocimientos que los jovenes pueden adqui
rir, y que necesitamos, no hay una razón 
porque se obtengan en los nuevos estados 
de America como pueden obtenerse en los 
de Europa; y esto es por lo que los separamos 
de nuestro pais, para que adquieran allí lo 
que no pueden adquirir aquí. También es 
verdad que puede resultar un gran aumento 
de gastos, porque si se multiplican las lega
ciones en los Estados do America, será me
nester mandar en cada una de ellas un oficial 
auxiliar, que realmente no iva á adelantar 
en conocimientos de esta clase, porque no 
los puede adquirir en nuestro pais, y que 
iba á producir un gasto no solo en el sueldo 
que llevaba, sino ademas en su condu[c]cion 
ó trasporte: de consiguiente, aun en los mis
mos listados Unidos no deberían estraían
la diferencia que se hace, porque se conoce 
el objeto, que es el que vayan estos jovenes 
allí para aprovechar una oportunidad, que 
ofrecen aquellos países antiguos en la civi
lización, etc.

El señor Portillo. ¿Pero no puede ser tam
bién para conocer é imponerse de la situa
ción y circunstancias de aquellos paises? no 
solo ha de ser para la táctica de gabinete 
ti otros fines asi: Norte America puede ofre
cer mucho que aprender: Mcgico es respe
tabilísimo; y yo siento grandes dificultades 
que han de tocarse para imponerse en las 
circunstancias de nuestros Estados.

El señor Gómez. Esto es para la instru]c]- 
cion de los jovenes, no precisamente en su 
carrera, sino en todo lo demas que puedan 
adquirir, y para lo cual tienen mas proporción 
allí. Ahora el señor diputado considerara si
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’ cabe en la economía, el que ultra de los 
gastos que hay que hacer para los ministros 
y secretarios, se añada un joven para que 
conosca á Megico.

El señor Portillo. Si, señor, lo considero 
mas conveniente que para Europa. Es una 
población que he obseavado [sic: r] que no se 
gradúa, como es, de seis cientos mil habitan
tes. En 1801 dio mil quinientos habitantes 
mas que Madrid su metrópoli, cuya pobla
ción ha llegado desde 801 hasta el dia á un 
sumo grado. No es lo mismo el Reyno de 
Megico ahora, que como se ha considerado 
antes, ni debe confundirse este con la capital 
Megico.

El señor Presidente. Concrétese el señor 
diputado á la cuestión.

El señor [sfc: ñ] Portillo. Concluyo que 
diciendo oficial ausiliador, como ha csprc- 
sado el señor diputado qué sostiene la dis
cusión, está bien.

:«> /E l señor Delgado: yo creo que quedaría 
salvada la dificultad con poner el artículo 
de modo que el P. E. pudiese nombrarlos 
ó no, según tuviese por conveniente; y asi 
podria decir el articulo cada legación podra 
tener &c.

El señor Gómez: al gobierno se le autoriza 
para mandar & aquellos puntos que lo crea 
conveniente.

El señor Mancilla: yo no se si sera una 
equivocación advertir sobre el cambio de la 
voz oficial que en el artículo 3o se dice: 
Los encargados de negocios tendrán para el 
servicio de la secretaria un oficial.

El señor Gómez: eso es para los encar
gados de negocios, y ahora estamos hablan
do de los de legación.

El señor Mancilla: ¿y los encargados de 
negocios no tendrán secretaria.?

El señor Gómez: no señor.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido, la comisión en mérito 
de lo que se habia deducido en la discucion, 
redacto el artículo 2o en los términos si
guientes: El gobierno podra nombrar cuando 
lo estime conveniente un oficial auxiliar de 
legación con la dotación de mil y quinientos 
pesos anuales. Bajo de esta redacción fue 
aprobado por votación general.

Con lo que, y siendo las 2 % de la tarde, 
se levantó la sesión, anunciando el señor 
presidente que mañana á la hora acostum
brada continuaría la discusión de este mismo 
proyecto, y demas asuntos que estaban anun
ciados, y se retiráron los señores.1

/Sesión del 7 de abril de 1 8 2 6 . ( > »  u

(a)

Señores.
Presidente.
Andrade.
Gómez.
Zavaleta.
Pinto.
Blanco.
D. Manuel 

Antl,io. y D. 
Mco\  Castro 

D. Gregorio 
y d. Santiago 
Funes.

D. Inocencio 
y D. Calisto 
Gonzales. 

Paso.
Gallardo.
Bedoya.
Lozano.
/Maldonado.
Villanueva.
Arguello.
Agüero.
Portillo.
Galan.
Gorriti.
Zegada.
Castellanos.
Garmendia.
Helguera.
Latorre.
Velez.
Acosta.
Cavia.
Igarzabal.
Mancilla.
Carriegos.
Laprida.
Vera.
Larrosa.
Frías.
Carol.
Delgado.
Moreno.
Vidal.

Reunidos en su Sala de Se
siones los Sres. Representan
tes del Congreso ' General 
Constituyente, (a) leída y 
aprobada la acta de la ante
rior.

Se leyeron dos notas del 
P. E., fechas 5 y 6 del pre
sente, acompañando en la 
primera una planilla de los 
sueldos mensuales, y un es
tado de las entradas y gastos 
de la Provincia de Mendoza 
en el año de 1825, que se des
tinó á la Comisión de Ha
cienda.

Y la otra, en que acusa 
recibo de la nota en que se 
comunicó la elección de Pre- (l’1 
sidentc y Vicc-Prcsidente pa
ra la junta del Crédito Públi
co, se mandó archivar.

Se dió cuenta también de 
una representación de varios 
eclesiásticos de la Provincia 
.de Santiago del Estero, en 
que acompañando otra que 
han dirigido al Provisor de 
la Diócesis de Salta, en soli
citud de que suspenda la 
convocación que ha hecho 
para el concurso á los bene
ficios vacantes; por si esta 
no tuviere efecto, piden /  que Ip -I -  

el Congreso en mérito de las 
razones que aducen, provea 
lo que estime conveniente: 
se destinó á la Comisión de 
Legislación.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 17, del 
facsímile que se incluye en la lAmina XXIV. entre las pp. 
258 y 250 del t. II de esta obra. (ff. dtl E . )

'  Aquí empieza el n.° 114 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 750 y 751. lámina XXVII. del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E. >
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R e n u n c ia  dkl S r . Ló pez , y  DE
MAS CIRCUNSTANCIAS QUE OCU
RRIERON EN ELLA.

Se leyó y tomó en consi
deración sobre tablas, la soli
citud del Sr D. Vicente Ló
pez, en que renuncia la dipu
tación que ejercía por la Pro
vincia de Buenos Aires, por
que estando en ella, no podía 

cuidar de un establecimiento de campo que 
estaba formando.

El Sr. Delgado: Pido la palabra únicamen
te con el objeto de hacer presente que admi
tida esta renuncia, no queda suficiente nú
mero de Diputados de Buenos Aires, por 
lo tanto, yo creo que aunque ella sea admi
tida, el Sr. Diputado no podrá separarse 
por ahora, y de consiguiente me parece que 
seria mejor pasarlo á una comisión, la cual 
se encargase de formar un proyecto relativo 
á elecciones en la Provincia de Buenos Aires, 
con el objeto de que se integre la represen
tación.

El Sr. Presidente: Se pone á la conside
ración de la Sala la indicación del Sr. Dipu
tado.

El Sr. Acosta: La indicación que en otro 
caso yo apoyaría, se ha hecho bajo un con
cepto equivocado, pues aun que se le admita 
la renuncia al Sr. Diputado, queda número, 
en virtud de que toda la representación 
son 18 Srcs., y ahora existen 10.

El Sr. Gómez f Sabiéndose de positivo que 
quedan 9 Sres. incorporados, yo añado á 
la indicación que se ha hecho, que los 3 Dipu
tados electos que todavía no han compareci
do hasta ahora á recibirse ni á renunciar, 
sean oficiados por el Sr. Presidente, dicién- 
doles que el Congreso estraña ya, que des
pués de tanto tiempo no lo hayan realizado, 
y respecto á quedar 9, está en estado de 
resolver lo que estime conveniente en orden 
á la renuncia.

El Sr. Presidente: Si la Sala no hace opo
sición se oficiará á los 3 Sres. Diputados, 
según la indicación del Sr. Diputado que 
acaba de hablar.

RESOLUCION.

En este estado se procedió á votar, ¿si 
se admite la renuncia del Sr. López, ó no? 
Resultó la afirmativa general.

/ D iscu sió n  d el  artículo  3 del  proyecto  del  Ip  I 3 
G o b ie r n o , so bre  sueldos  d e  los D iplom áticos .

El Sr. Mancilla: Yo desearia que el Sr. 
Diputado encargado de informar por la co
misión, me esplicase esta diferencia de 500 
pesos en Europa 6 América, porque á la 
verdad, yo hallo que el encargado de nego
cios podrá proveerse mas fácilmente de un 
escribiente en Europa que en America, por 
esto yo seria de opinión que se igualase con 
los de América.,

El Sr. Gómez: La misma diferencia se ha 
hecho con los demas; no obstante, no tengo 
dificultad por mi parte, en atención que los 
Secretarios y oficiales auxiliares tienen un 
mismo sueldo en Europa y América.

RESOLUCION.

En este estado se hicieron dos votaciones 
sobre el artículo, resultando por la primera, 
que fue uniforme, aprobado el sueldo de 
1500 pesos en Europa, y por la segunda, 
que tuvo dos votos en contra, igual dotación 
en América, y por consecuencia el artículo 
fue sancionado en los términos siguientes:
Los encargados de negocios tendrán ‘para el 
servicio de la secretaria un oficial que gozará 
el sueldo anual- de mil quinientos pesos.

En seguida fueron aprobados, sin haber 
ofrecido discusión, los artículos 4, 5 y 6 del 
mismo proyecto, los dos primeros con dos 
votos en oposición, y el otro con uno.

D iscusión del artículo 7.

El Sr. Mansilla: Yo desearía que se abo
nase la asignación, no hasta el arribo á esta 
Capital, sino que se fijase un término, por
que puede haber accidentes de enfermedades 
ú otras causas que puedan detener á un 
Ministro. Por lo tanto, podría fijarse el tér
mino de 6 meses, en el cual puede regresar 
cualquiera Ministro.

Et [s íc : 1] Sr. Gómez: La diferencia que 
pretende introducirse al artículo, os absolu
tamente contraria á la que la prá[c]tica en
seña. En primer lugar, no puede fijarse un 
término igual para haberse de trasladar á la 
Capital, porque esto penderá de la distancia, 
penderá/tambien de la proporción de buques Ip I 4 
en algunos puntos, y aun muchas veces del 
estado de los mismos negocios, porque si hai 
algún negocio pendiente, aun cuando no fue
se de la mayor importancia, el Ministro que

Con aviso. 
Somellera. 
Castex. 
Balcarcc. 
Bulnes.

‘Sin aviso 
López.
Mena.
Vasquez.
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fuese llamado y no fuese relevado, quizá ten
dría que detenerse algún tanto por los intere
ses mismos del país. Pero sobre todo, debe 
hacerse esta reflexión: 6 el Ministro se detie
ne por justas causas, luego que haya recibido 
la órden, y entonces no hai una razón para 
que se le señale un término perentorio, ó se 
detiene sin ellas, y entonces en este sentido 
la restricción, en mi juicio, sería ridicula, 
porque no puede esperarse de un Ministro 
á quien se han confiado los intereses del 
Estado, el que retarde su viage por un mes 
ó dos con un fin innoble: aun cuando llegase 
á suceder este caso, sería menos malo que 
la lei no tuviese esa restricción. Sobre todo, 
que si el Ministro fuese culpable de un modo 
notable, el Gobierno estaba en el caso de 
hacerle cargos, y acaso ellos darían lugar á 
algún procedimiento, pero nunca fijar en la 
lei lo que ha de suceder. Por lo mismo, yo 
soi de parecer que no debe hacerse lugar á 
ese término preciso.

RESOLUCION.

No habiéndose ofrecido otra observación, 
se procedió á votar ¿si se aprueba el artícu
lo 7 del proyecto del Gobierno [sfc: i], ó nó? 
Resultó la afirmativa general.

D isc u sió n  sohrií los i’odkkics du D. A ngkl  Ca
rra n za , Y KLKCCIONKS DK SANTIAGO DF.I. ESTKRO.

Este asunto empezó á discutirse en la 
sesión de 15 de marzo próximo pasado, y se 
resolvió que volviese á la comisión especial 
de poderes, para que presentase un nuevo 
proyecto con arreglo á las indicaciones que 
se hicieron en aquella discusión, y en esta 
virtud la comisión se expidió del modo si
guiente —

PROYECTO DE DECRETO.

A h t . l.° Siendo viciosa la elección de 
diputados hecha por la provincia de Santiago 
del Estero, en 13 de febrero último, se declara 

>¡ s 'nula; y en consecuencia, de ningún valor 
y efecto la acta presentada por D. Angel 
Carranza, en clase de poder, con el fin de 
obtener su incorporación.

2. Dicho documento quedará archivado 
en secretaria, por donde se comunicará aviso 
de esta resolución al interesado, á quien se 
franqueará testimonio de aquel, si lo pidiere.

3. El poder ejecutivo dispondrá su cum
plimiento, y el que se proceda á nueva elec

ción de diputados en la referida provincia, 
con arreglo á la ley de 19 de noviembre 
del año anterior, sin hacerse novedad en la 
representación que competentemente ejerce 
D. Pedro Francisco Carol, mientras no sea 
legítimamente separado.

I nfo rm k  d ií la  COMISION.

La comisión especial encargada de exami
nar los poderes de los señores diputados para 
integrar el Congreso general Constituyente, 
ha visto nuevamente los presentados por 
D. Angel Carranza, electo por la provincia 
de Santiago. Nada, nada encuentra que le 
haga variar el concepto que de ellos formó en 
su precedente informe; es es [sz'c] decir, que 
son insuficientes, porque la elección de dipu
tados hecha en Santiago del Estero á 13 de 
febrero de este año resulta viciosa, por el 
tenor mismo de la acta presentada en copia 
legal.

Ya observó la comisión que, según consta 
del citado documento, la honorable sala elec
toral abrió su sesión por la lectura de un 
oficio del gobernador de aquella ciudad, en 
que le previene csprcsamcntc que escluyendo 
á don Pedro Francisco Carol, diputado electo 
el año precedente, se elijan cinco diputados 
en lugar de cuatro, que debían aumentarse 
con arreglo á su censo. Esta órden positiva, 
ó llámese prevención, importa una destitu
ción formal de un diputado en ejercicio de 
sus funciones, y electo en regla por la pro
vincia de Santiago, y una destitución hecha 
por el gobernador.

La comisión no abundará en reflexiones 
para manifestar cuan vicioso es este proce
dimiento; la ilustración de los señores repre
sentantes no les permite desconocer, que 
autorizarlo por un discimulo [sic] sería minar 
por los cimientos la existencia del sistéma 
representativo, que están obligados á sos
tener.
/La honorable sala electoral de Santiago, ii» 

en virtud de la sobredicha.órden, procedió 
á elegir, y efectivamente eligió, cinco dipu
tados, pero sin designar cual de ellos es el 
destinado á subrogar al diputado que se 
había destituido. Por manera, que rechazada 
por el Congreso esa destitución, uno de los 
5 nuevamente electos debe ser escluido, y 
como no es del resorte del Congreso desig
narlo, debe remitirse el asunto á la misma 
H. S. electoral para que lo rectifique: en
tretanto, el nombramiento de cada uno de
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los cinco queda dudoso é incierto: por tanto, 
no puede ser reconocido por el Congreso.

La comisión debería terminar aquí su in
forme, porque el hecho, cual lo presenta la 
acta, manifiesta que la honorable sala elec
toral de Santiago no obró con toda superio
ridad é independencia, que debe investir por 
su naturaleza, otro motivo que invalida su 
resolución, ó al menos da fundamento al 
Congreso para juzgarlo así.

Pero habiéndose objecionado el proyecto 
de decreto, que sobre este mismo asunto 
tubo el honor de representar la comisión, 
se dijo que la honorable sala electoral de 
Santiago, decía con respecto á los motivos 
que el gobernador daba para la destitución 
de don Pedro Francisco Carol, que los había 
hallado suficientes; de lo que inferia que la 
junta había obrado con la independencia 
que le correspondía: la comisión juzga á 
propósito hacer observar al Congreso Gene
ral, que la consecuencia no es exact a, y que 
la citada clausula, que se lee en la acta de 
las elecciones, justifica mas el dictámen de 
la comisión.

Nótese que la honorable junta electoral 
de Santiago no ha pronunciado la destitu
ción del diputado don Pedro Francisco Ca
rol, sino que tiene por buenas las razones 
que para ello dá el gobernador. Para juzgar 
la posición en que se hallaba la junta de 
aquella provincia hagamos el análisis de las 
razones que dá el gobernador para fundar 
su determinación, dice, con esclusion de don 
Pedro Francisco Carol, que directa, y categó
ricamente no admitió el nombramiento de dipu
tado con que la anterior junta le honró. Una 
repulsa directa, y categórica del nombra
miento importa una renuncia espresa: ¿en 
que funda el gobernador esta no admisión 
categórica y terminante? En que habiendo 
residido en Buenos Aires casi todo/el tiempo 
que ha transcursado desde que el Congreso 
abrió sus sesiones, ha estado sin incorpo
rarse.

Se debe observar que el año 1824, cuando 
en la provincia de Santiago se nombraron 
4 diputados al Congreso, existían ya en Bue
nos Aires los tres diputados de aquel depar
tamento, que se hallan incorporados ya: sin 
embargo la provincia ordenó á uno solo de 
ellos el Dr. D. Félix Ignacio Frías, incorpo
rarse, relevando á los otros de esta obliga
ción, hasta que el mismo Congreso prove
yese de medios para espensarlos. El Congreso 
tiene conocimiento de este hecho, pues que

de él se hizo mérito al tiempo de cangearse 
los poderes. El es la prueba incontestable 
de la suma inexactitud con que discurría 
el gobernador de Santiago, porque no es 
sino con mucha arbitrariedad que puede 
clasificarse de espresa y categórica inadmi
sión de la diputación haber dejado de incor
porarse al Congreso, guardando literalmente 
una disposición de la provincia que lo habia 
elegido. Apesar de esto, la honorahlc [s¿c: b] 
sala electoral tiene por buena y ajustada la 
disposición de escluir al señor Carol, y de 
que se nombren cinco diputados en lugar 
de cuatro, que correspondían para integrar 
la representación de la provincia.

Aquí entran las observaciones de la comi
sión. Cuando el gobernador de Santiago dijo 
á la junta, que el señor Carol expresa y 
categóricamente habia rc[h]usado admitir la 
diputación, ó puso este asunto bajo el cono
cimiento de los electores, como ante el tri
bunal á quien correspondía resolver sobre 
esa inadmisión, que vale tanto como una 
renuncia, ó solo quiso instruir á los electores 
de que él habia separado ya al señor Carol, 
en virtud de su inadmisión, para que los 
electores, ademas de los cuatro diputados 
para integrar la representación, nombrasen 
otro mas para llenar el vacio del que se supo
nía haber renunciado. Este sentido parece 
el mas natural, porque dice, con exclusión 
de D. Pedro Francisco Carol, &c. lo que 
supone la cosa hecha, ó á lo menos una orden 
para que se haga. Sea de esto lo que se 
fuese, el argumento es invencible.

En el primer caso, la honorable sala elec
toral para pronunciar sobre la exclusiva del 
señor Carol, sobre su inadmisión, debió tener 
á la vista documentos fehacientes de esta 
positiva y categórica no admisión, examinar 
el verdadero motivo de la no incorporación 
del/señor Carol. Nada de esto consta: el 
gobernador fúé creído sobre su palabra: el 
hecho en que la apoyaba no era un com
probante, y la honorable sala electoral se 
habría cerciorado de ello, con solo mandar 
t raer á su mesa las actas de la junta anterior.

En el segundo caso resultaba, que el go
bernador de Santiago se habia avanzado 
ya á admitir la supuesta renuncia del dipu
tado, es decir, que habia usurpado una de 
las primeras atribuciones del cuerpo repre
sentativo, cuya conservación está identifi
cada con la soberanía del pueblo. De con
siguiente, la honorable sala electoral en vez 
de pasar por la humillación de subscribir
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á este atentado, debió reprimir al ejecutivo 
de la provincia, vindicar sus propias p re rro 
gativas, so pena de decaer de su puesto.

Por cualquiera de los dos aspectos que 
se mire este asunto, se encontrará un vacío 
inmenso entre el modo de obrar de la hono
rable sala electoral de Santiago, y el que 
debía esperarse de la independencia y supe
rioridad de su carácter esencial. En tal caso, 
¿qué juicio formar de aquella corporación? 
El menos desfavorable es, que ella se hallaba 
en una posición triste, en que no podía 
obrar de otro modo. El Congreso no puede 
ser indiferente á este escandaloso abuso de 
autoridad sin dar un golpe mortal al sistéma 
representativo. Después de este funesto 
ejemplo, pronto se llenará el Congreso de 
Representantes de los gobernadores, en vez 
de representantes de los pueblos; es decir, 
se habrá extinguido la libertad. Fundada en 
tan poderosos motivos, que la misma acta 
ministra, la comisión tiene el honor de pre
sentar el adjunto proyecto de decreto, cuya 
discusión es encargado de sostener el señor 
Gorriti.

La comisión se atreve á indicar á la sala, 
que si el sobredicho proyecto fuere aprobado, 
se mande imprimir y circular juntamente 
con este informe, que servirá, ya para com
probar la circunspección con que se ha pro
cedido, ya para instruir á los pueblos, y 
advertir de sus deberes á las juntas electo
rales.

La comisión saluda á los señores represen
tantes nacionales con su acostumbrada con
sideración. Buenos Aires marzo 29 de 1826. 
Juan Ignacio Gorriti — José Francisco Acos
ta — Ignocencio Gomales. 

ip.) o /'El Sr. Gorriti: Me parece que nada se 
puede añadir de substancial á las [sie: o] fun
damentos que ha tenido la comisión especial, 
para repulsar los poderes presentados por 
D. Angel Carranza, Diputado electo por 
Santiago del Estero, para el Congreso Gene
ral. Sin embargo, con el objeto de esclare
cerlos, diré algo.

Don Angel Carranza ha presentado la 
acta de elecciones celebradas en Santiago 
á 13 de febrero del presente año, por la 
cual consta que él y otros cuatro mas, han 
sido nombrados Representantes por aquella 
Provincia: á saber, cuatro, que según la 
nueva base dada debe aumentar dicha Pro
vincia, y uno para llenar el vacío que que
daba por la separación de D. Pedro Fran
cisco Carol, Diputado legítimamente electo

por la misma Provincia, incorporado en el 
Congreso, y en actual ejercicio de sus fun
ciones.

La comisión que siempre ha sido indul
gente, aun cuando en las actas y diplomas 
presentados haya encontrado algunos defec
tos; supuesto que ellos no hayan sido subs
tanciales, se ha desentendido enteramente, 
y no ha hecho mérito de ellos, considerando 
que provienen de falta de práctica, que suce
sivamente se mejorará; no ha podido en esta 
ocasión dejar de observar, los que arroja 
de sí la acta de elecciones celebrada en 
Santiago á 13 de febrero de este año, pues 
que ellos aféctan á la forma del acto, á su 
primer atributo, á su independencia, á. la 
omnímoda libertad con que debió obrar y 
resolver aquella junta electoral.

Ella dió* principio á su sesión, por la lec
tura de un oficio del Gobernador de la Pro
vincia, en que le ordena elegir cinco Dipu
tados, cuatro que le correspondían para do
blar la representación, y otro para subrogar 
á D. Pedro Carol, cuya separación la expresa 
en términos tan equívocos que no es fácil 
discernir si la ordena, ó si decretada ya por 
el dicho Gobernador, la hace saber á la 
Junta Electoral para que llene el vacío. Pero 
entiéndase como se quiera, este hecho llama 
la atención. Si el Gobernador ordenó á la 
Junta la separación del Sr. Carol, el Gober- 
nadar [ste: o] obró como superior de la Junta, 
y si le hizo saber la separación que ya él 
había hecho, usurpó una atribución, que de 
ningún modo puede corresponder al /  ejecu- (i»-i 10 
tivo en un sistéma republicano. La sobera
nía del Pueblo fué usurpada en cualesquiera 
de las dos hipótesis.

A la Honorable Junta correspondía revin
dicar sus atribuciones, pero en toda la acta 
no aparece una sola palabra de que lo haga 
conocer, y aquí se encuentra un gran desvio 
en el lleno de los deberes de la H. J. do 
Santiago. Si ella se sometió á las órdenes 
del Gobernador, ella no obró con la suprema 
independencia que correspondía á su carác
ter. Si ella consintió en la usurpación del 
Gobernador, es culpable de una connivencia 
que ataca la soberanía del Pueblo. En uno 
ú otro caso, sus actos y deliberacione[s] son 
viciosos é insubsistentes, porque debe juz
garse que ha estado, 6 sojuzgada, ú opri
mida.

El procedimiento de la misma H. S. es 
también equívoco. Ella no hace un pronun
ciamiento formal de la separación de D.
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Pedro Carol; se contenta con reconocer que 
son buenas las razones expuestas por el Go
bernador de aquella Provincia, y en su con
secuencia procede al nombramiento de cinco 
Diputados, sin especificar cual es el desti
nado á subrogar al separado. De aquí natu
ralmente resultan dos observaciones, que 
vienen en apoyo del juicio que ha formado 
la comisión. l .“, la indecisión con que sobre 
este punto ha obrado la H. S. de Santiago, 
como si ella re[h]usara echar sobre sí la res
ponsabilidad de un hecho que puede merecer 
la desaprobación del Congreso, ó el desagra
do del Gefc, si se resistia á su voluntad. 
2.a, que estando D. Pedro Francisco Carol 
incorporado en el Cuerpo Nacional, su se
paración no puede tener lugar sin el consen
timiento y aprobación de la soberanía: sino 
se hace lugar á ella, uno de los Diputados 
nuevamente nombrados debe ser repelido: 
al Congreso no corresponde designarlo, esta 
atribución es peculiarisima de la Provincia 
que ha de ser representada. Luego no podrá 
el Congreso hacer lugar á ninguno, sin que 
la Provincia rectifique su elección, y sub
sane los defectos de que adolece la hecha 
en 13 de febrero. Tales han sido los funda
mentos que ha tenido la comisión para re
pulsar los poderes presentados por D. Angel 
Carranza, ó mas bien toda la acta celebrada 

Ip i n en 13 de febrero de este año, por la /H . S. 
electoral de Santiago, en la que se hecha 
menos esa independencia y supremacia con 
que debió ejercer este acto primordial de 
la soberanía del pueblo, que es la base y 
fundamento de toda su autoridad. La comi
sión ha creído que el Congreso no puede ser 
indiferente á los evidentes síntomas de co
acción, ó falta de libertad, que resaltan en 
la citada acta para no darle acogida, pues 
que si obrara de otro modo abriría una 
puerta mui ancha á enormes abusos, que 
desacreditando al Cuerpo Nacional, darían 
en tierra con el sistéma representativo.

La comisión habría tenido un placer si el 
tenor de la enunciada acta, le hubiera per
mitido rastrear en ella algún síntoma favo
rable, para descubrir la libertad é indepen
dencia con que obraba la H. S. electoral, 
pero es absolutamente imposible hallarlo en 
el documento que la comisión ha tenido á 
la vista. Si la H. S. electoral de Santiago, 
en la comunicación del Gobernador hubiera 
visto solamente una indicación que se pre
sentaba á su deliberación y juicio, habría 
mandado venir á su presencia el documento,

por el cual el Sr. Carol se resistía abierta
mente á admitir la diputación para que 
había sido nombrado mas de un año antes, 
compararlo con el hecho notorio á todos los 
honorables electores do la positiva admisión 
del cargo de Diputado, su incorporación al 
Congreso, y el ejercicio de sus altas funcio
nes, para formar un juicio comparativo, y 
el convencimiento de la rectitud de sus deli
beraciones; pero nada de esto aparece. El 
Gobernador les previene proceder á la elec
ción de cinco Diputados, con esclusion de 
D. Pedro Francisco Carol, que expresa y 
positivamente no ha admitido la diputación 
para que fué nombrado, pues que, habiendo 
residido en Buenos Aires desde la instalación 
del Congreso, no se había incorporado.

La H. S. se contenta con someterse á 
cumplir lo que se le previene, y nombra los 
cinco diputados. ¿Estos hechos manifiestan 
una asamblea deliberante? De ningún modo, 
sino una reunión para servir de órgano que 
esplique las voluntades de un Gefc que él 
mismo no puede hacer personería. La refle
xión que acabo de hacer es mucho mas 
urgente, si se atiende á lo que dice el Go
bernador para motivar la separación del Sr. 
Carol, á saber, que /  positiva y terminante- ii>.i i 
mente no había admitido la diputación, pues 
que habiendo residido en Buenos Aires desde 
que se instaló el Congreso, no se había in
corporado. Por poco que se reflexione se 
verá con toda claridad la malicia que en
vuelve este periodo: divídase, el afirma dos 
cosas, primera, que el señor Carol no ha 
aceptado de un modo positivo la diputación: 
segunda, que no se incorporó por el espacio 
de un año, 6 cerca. Lo primero, es eviden
temente falso, y lo segundo malicioso.

No hay modo mas positivo y terminante 
de aceptar un empleo, que la toma de pose
sión legal, y el público ejercicio de las fun
ciones que le corresponden. El señor Carol 
ha tomado posesión del cargo de Diputado, 
se halla legalmente ejerciendo las funciones 
de él; luego es evidentemente falso que no 
haya aceptado de un modo claro, terminante, 
y positivo el nombramiento que se hizo de 
su persona. No hablemos ahora, de su con
currencia á las conferencias previas, del can- 
ge de poderes &c., que son otros tantos 
actos positivos de aceptación hechos por el 
señor Carol.

Es un hecho, que estando en esta Capital 
dejó pasar un año sin incorporarse, pero, 
en esto el señor Carol no hizo mas que

T o n o  II (JO
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cumplir literalmente la disposición contenida 
en sus diplomas; á saber, que incorporán
dose el señor Frías, Diputado también por 
Santiago, los otros tres, lo verificasen cuando 
el mismo Congreso proveyese á la subsis
tencia de todos, en atención á que la pro
vincia no podía espcnsarlos. El Congreso 
tiene constancia de esto; de consiguiente, el 
Gobernador no pudo sacar á su favor ningún 
argumento de la no incorporación del señor 
Carol, de ella no puede conge turarse la no 
admisión; mucho mas habiendo precedido 
ya un hecho público y auténtico de su acep
tación en el cange de poderes. Tampoco tiene 
lugar un reproche fundado de omisión, por
que obraba en conformidad de la voluntad 
espresa de la Provincia misma.

Resulta demostrado hasta la evidencia, 
que el Gobernador de Santiago para la se
paración del señor Carol, alegó un hecho 
evidentemente falso, é intentó proballo con 
otro cierto, pero del cual en buena lógica, 
no podía sacarse la consecuencia, que se 
intentaba probar, ni en buena moral, formar 

ip.¡ i.-« de ello un cargo al /  Diputado que se habia 
ajustado á la literal disposición de sus comi
tentes.

Ahora bien, Señores. Si esta H. S. de 
Santiago obraba como un cuerpo delibe
rante, debió verificar los datos, y entonces 
le habría sido mui fácil descubrir, que D. 
Pedro Francisco Carol, habiendo cangeado 
sus poderes, habiéndose incorporado al con
greso, y hallándose en el ejercicio de la dipu
tación, habia aceptado de un modo positivo, 
terminante y decisivo, la elección que se 
hizo de su persona, y que lo contrario no 
podía decirse sin ofensa de la verdad. Habría 
conocido también, que la retardación en in
corporarse, ni era prueba decisiva de la in
admisión, ni ofrecía materia para un repro
che, y si conocía todo esto, como lo que el 
Gobernador de aquella provincia alegaba, 
para motivar la esclusion del señor Carol, 
que no solo importaba la privación de los 
derechos adquiridos por una elección libre, 
sino una inhabilitación, á lo menos para no 
poder ser electos en aquella vez. No será 
fuera de propósito observar que todo esto 
constaba á los electores, ya por los papeles 
públicos, ya por cartas particulares, ya por
que algunos de los que componían la actual 
Junta Electoral habían también sido de la 
precedente.

No obstante, aquella comparación, halla 
justo lo que su Gobierno le indica ú ordena,

y subscribe humildemente á la voluntad del 
Gcfc, contra el convencimiento íntimo de la 
conciencia de cada uno de los vocales. ¿Qué 
juicio luego formar de este procedimiento 
tan poco decoroso? ¿La junta se habia so
metido á la voluntad del Gobernador? ¿Se 
habia complotado con él para encubrir sus 
arbitrariedades? Luego no era ya el órgano 
de la voluntad pública, sino un instrumento 
del Gobernador, para dar un barniz de lega
lidad á los actos de un poder arbitrario. 
¿Como podría el Congreso, admitir como 
rectos y valederos los actos procedentes de 
esa corporación degradada, que ha incurrido 
en una defección tan notable? De ningún 
modo, lo contrario seria hacerse el mismo 
Congreso cómplice de esa defección, y trai
cionar sus mas sagrados deberes.

Pero por irregular que se encuentre el 
pronunciamiento de la /H . S. electoral de h>i u 
Santiago, la Comisión, y mucho mas el miem
bro informante, está muy distante de incul
parla. Conoce á la mayor parte de los elec
tores, su moralidad, su comportacion juicio
sa, y demas cualidades recomendables. No 
es posible creer que ellos se complot asen 
con el Gobernador, para sostener sus arbi
trariedades. Por tanto, la comisión en vez 
de culpar, compadece á los honorables ciu
dadanos que se hallaron en posición de no 
poder obrar mejor. Dígase si se quiere, que 
hubo debilidad por lo que á mi toca. Yo. 
suspendo mi juicio, sé que no es siempre 
prudente hacer una oposición directa al po
der, cuando no hay probabilidad de un re
sultado feliz. Lo que creo á no poder dudarlo, 
es, que la junta obró sin libertad, y cedió 
al impulso de un poder que no podía res- 
sistir.

En confirmación de este juicio, viene la 
nota que el Gobernador de Santiago pasó 
á la H. S. Electoral, para que separase al 
señor Carol. Téngase toda la indulgencia 
que se quiera por ella; su contenido no man
da idea de un negocio, que se ofrecía al 
exámen y deliberación de la Sala de elec
tores, sino de una prevención de lo que debía 
hacer, ó mas bien, de lo que se le mandaba 
hacer. El Gobernador en la substancia, y 
en el modo, excedió las atribuciones de su 
poder, se introdujo en los límites de la auto
ridad legislativa, atribuciones, de que en un 
sistema representativo no debe desprenderse 
el cuerpo legislativo, ni puede hacerlo sin 
traicionar la confianza pública. No obstante, 
la H. S. ni revindica sus derechos, pero ni
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aun se da por entendida de los avances de 
autoridad del Ejecutivo; lo cual prueba ó 
una completa prostitución, ó un estado de 
abatimiento y degradación A que estaba re
ducida. Lo primero, no es creiblc atendiendo 
la calidad de las personas que componían 
esa honorable corporación, debe luego creer
se lo segundo, y persuadirse que por el estado 

-de vasallaje A que esta reducida, no podía 
mas. Si después de todos los síntomas, pol
los que en la resolución de la H. S. de San
tiago no se escucha á los órganos del pueblo, 
sino á los del Gobernador, el Congreso reco
nociera como rectos y valederos los actos 
emanados de esa corporación avasallada, y 
agobiada bajo un poder arbitrario, vendría 
el Congreso á ratificar, y en cierto modo 
legitimar, las usurpaciones y avances de esa 
/autoridad opresiva, lo cual no es decoroso, 
ni es justo. No es decoroso, porque el Con
greso es la primera autoridad, á quien la 
nación toda ha encargado defender las pre
rrogativas del Ciudadano, las preeminencias 
de los pueblos, y contener los abusos del 
poder por los medios que estén á sus alcan
ces. No es justo, porque siendo la pre[r]roga- 
tiva mas eminente de la representación nacio
nal mantener ilesos los derechos de los pue
blos, no puede, sin hacer injuria á sus man
datarios, autorizar directa ni indirectamente 
los pasos dados |h]ácia un poder arbit rario y 
absoluto. Si en cualcsquier ángulo de la 
República, aparecen síntomas de opresión 
y arbitrariedad, debe volar con todo el peso 
de su fuerza moral á restablecer la energía 
de los pueblos, y contener los esfuerzos de 
los Gobiernos á estender su poder á espensas 
de la libertad pública.

Estos principios han impulsado á la comi
sión, á aconsejar al Congreso repeler los 
diplomas de D. Angel Carranza, casando y 
declarando írrita y nula la elección de Di
putados hecha en Santiago del listero, por 
una junta sin independencia, y sin voluntad 
propia. Esta resolución será de la mayor im
portancia. No solo el Gobierno de Santiago 
se abstendrá de maniobrar ó injerirse ilcgal- 
mentc en las resoluciones de la honorable 
Sala, sino todos los demas que pudieran ser 
t entados á ello, si saben por esperiencia que 
sus maniobras vienen á embotarse, ó estre
llarse contra la circunspección del Congreso 
nacional. Las juntas provinciales adquirirán 
una fuerza y elevación proporcionada á su 
dignidad, sintiéndose apoyadas por la repre
sentación nacional, y superiores á la volun

tad de los gefes. Por tanto, concluyo exi- 
jiendo del Congreso que adopte el dictamen 
de la comisión.

El Sr. Carol: Tengo el honor de corres
ponder á la comisión especial de Poderes, 
pero desde que ella se dispuso al examen 
de los presentados por D. Angel Carranza, 
me escusé de entender en ellos, espresando 
á la comisión hacerlo así. por estar inclusa 
en dicho documento la separación del cargo 
de Diputado que obtiene el que habla, hecha 
por el Gobernador de la Provincia. Esta 
misma razón me escusa de votar en este 
asunto, y sin embargo que el reglamento de 
la Sala no me prohíbe estar en la discusión, 
y de ilus trar la materia, yo me escusé no ¡i> ¡ 
solamente de permanecer por mas tiempo 
en la discusión, sino también de no profun
dizarla, y solo haré una sencilla esposicion 
informativa, en que seré breve, haciendo vel
en ella la falsedad, ó inexactitud de los princi
pios ó razones en que se funda el Gobernador 
de la provincia para resolver mi separación.

En la sesión del 15 de marzo pedí, en con
sorcio de un Sr. Diputado, la letra del do
cumento que da materia á esta discusión, con 
el objeto de que así los Señores Diputados 
como el público que ignorasen las razones 
que se daban para mi separación se infor
masen de ello. Como tanto en los papeles 
públicos, como en la redacción de las actas 
del Congreso se espresó mi separación, y esto 
mismo traía á mi juicio la circunstancia de 
poner en balanza mi opinión, me resolví mas 
de una vez á dar al público dichas razones 
por medio de la prensa, pero creyendo por 
una parte que mi silencio sería aun mas 
elocuente que mi esposicion pública, y que 
por otra en el mismo Congreso tenia un 
documento fehaciente y de la mas alta con
sideración, me escusé de hacerlo. Sí, Sres., 
al Congreso le consta que desde las primeras 
sesiones preparatorias, á que concurrí con
vocado por el Presidente, y mui particular
mente en la sesión en que se sancionó la 
forma de juramento, que debian prestar los 
Sres Diputados al tiempo de su incorpora
ción, hice ver que aceptaba el cargo con la 
calidad de que por entonces no podía, ni 
debía incorposarme [si'c: r] al Congreso por 
las razones que en las anteriores discusiones 
había hecho presente, y que se hallaban mar
cadas en mis poderes, que fueron aprobados, 
archivados, y por lo mismo legitimida mi 
persona para poderme incorporar cuando 
fuese tiempo.
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Espusc también en esa sesión, que habien
do sido mi nombramiento, en circunstancias 
de hallarme accidentalmente en esta Capital,, 
y haber cesado las razones que lo motivaban, 
debía regresar á mi pais á disponer todos 
mis asuntos comerciales, y aun los deberes 
domésticos. El dia I o. de enero del año 25 salí 
de esta ciudad, y entre los objetos de mi par
ticularidad era uno, el dar cuenta á la Junta 
provincial, no solo de los pasos con que me 
había conducido hasta aquel entonces en 

ip.l 17 cumplimiento de sus terminantes ins/truc- 
ciones, sino también del reparo que opu
so la Comisión de poderes en aquel tiempo, 
del dictámen, discusión que hubo, resolución 
de haberse suprimido el artículo en que la 
comisión se espresaba sobre aquella clausula 
de que otras veces se ha hecho mension en 
el Congreso, de que mi provincia no se suje- 
laba á otra subalterna como antes estubo, 
y que deseaba conservar los derechos que 
á costa de tantos sacrificios había adquirido. 
Yo me lisongeaba de haber conseguido en
tonces de la Junta provincial cuanto era de 
desear á este respecto. El 20 de enero llegué 
á mi provincia, y me encontré con la des
agradable novedad de que la junta provin
cial estaba disuelta: sin embargo, yo comu
niqué mis designios á muchos individuos de 
ella, y muy particularmente al que había 
sido Presidente, quien me espresó estar los 
pliegos dirigidos por el Congreso, y por el 
Gobierno, á la Junta provincial sin haberse 
sacado de la estafeta, porque no había quien 
entendiera en la materia. Yo confieso que 
en aquel tiempo, ahora, y siempre, creía, 
y creeré, que no debía haber dado la menor 
cuenta al Gobernador de la Provincia: por 
lo tanto, yo me resolví en silencio darle 
cuenta á la junta provincial, alguna vez que 
pudiera esta instalarse, porque creía de mi 
deber político el hacerlo. El 20 de mayo 
estube de regreso en esta capital. El 19 de 
noviembre sancionó el Congreso la ley del 
doble número de Diputados, y asignación 
á estos de sueldo. A pesar de esto tube la 
delicadeza de no incorporarme, tanto porque 
algún individuo no pudiera decir que yo lo 
hacia por el interes del sueldo, cuanto porque 
mis poderes me marcan espresamente que 
lo verificase cuando el Congreso me llamase. 
Tuve la delicadeza, digo, de no incorporar
me, hasta que en la sesión de 23 de diciem
bre el Congreso me llamó á incorporarme 
por medio de una nota que me pasó el 
Presidente, y el 24 de Diciembre me incor

poré. Todo esto le consta al Congreso, y 
aunque yo sobre ello hubiera querido esten- 
derme mas, pero no lo hago observando, 
que tanto la Comisión como el miembro 
informante de ella, lo ha verificado, usando 
de las espresiones que yo justamente debía 
haber espresado, y por lo tanto hasta aqui 
llegará mi esposicion informativa, restándo
me solo pedir, como pido, y suplico al Con
greso se sirva espedirse en el punto de mi 
scpa/racion de un modo definitivo, pues así li> l 18 
creo que lo exige la justicia de un miembro 
de este cuerpo, de un ciudadano que lo 
reclama.

El Sr. Zavaleta: Por mas que he oido la 
esposicion del miembro informante, y los 
fundamentos en que se apoya el dictamen, 
no he podido convencerme de que él sea 
arreglado al derecho que el Congreso ha reco
nocido hasta aquí en las Provincias para la 
elección de los Diputados, y admisión de 
sus renuncias. El Congreso hasta ahora nun
ca se ha entrometido en juzgar del valor 
de las elecciones, ni de las formas bajo que 
ellas se hacen. Ha partido del principio, de 
que las provincias por sí lo hicieron del modo 
que tubieron en práctica: ha reconocido por 
jueces del valor y nulidad de las elecciones, 
á las mismas autoridades ó Juntas provin
ciales. Hoy, cuando la Provincia de Santiago 
ha hecho la elección de los cinco Diputados, 
el Congreso se introduce á conocer de la 
nulidad de la elección. Si fuera cierto que 
la Junta electoral de Santiago no ha podido 
remover uno de los diputados que antes ha
bía, yo estaría convencido en realidad de 
que no podría incorporarse ninguno de los 
nombrados, porque habiéndose elegido cinco 
no era, fácil designar cual era el que había 
elegido para substituir aquel que indebida
mente se había separado: pero cuando no 
hay ley ninguna hasta el dia, que prohíba 
á las Provincias remover los diputados que 
ha nombrado, cuando la de Santiago ha 
removido uno, ¿qué razón hay para decla
rar nulo su procedimiento? No quiero decir 
por esto, que sea justo ni racional que las 
provincias separen los diputados que nom
braron, sin causa alguna: lo que quiero solo 
decir es, que no hay ley que declare á las 
Juntas provinciales incompetentes para re
mover los Diputados que nombraron una 
vez. Como las juntas provinciales en sus 
principios, pudieron haber nombrado sus 
Diputados por corto tiempo, concluido el 
cual hubieran, sin duda, cesado: como cual-
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(luier poderdante tiene derecho para remo
ver, mientras la ley no se lo prohíbe al 
apoderado que constituyó, ¿por qué no podrá 
haberlo hecho la Provincia de Santiago? Si 
fuera también cierto que la junta provincial 
había procedido sin libertad, y violentada; 
y si sobre, esto hubiera ella hecho algún 
reclamo al Congreso, ya entonces sería justo, 

>'•' que el Congreso se encargase de su/ protec
ción, y declarase nula é insubsistente la 
elección; pero cuando la Junta no reclama, 
ni consta en el cspedienl e tal violencia no sé 
como puede declararse lo que la comisión 
propone. Yo, el dia pasado, pedí que se leyese 
la acta para hacer notar en ella, que no 
era precisamente el Gobernador de Santiago 
el que había separado á D. Pedro Francisco 
Carol; que es verdad que él había pasado 
un oficio diciendo, que se nombrasen cinco 
Diputados; porque de los que habían sido 
elegidos debía escluirse á D. Pedro Carol; 
mas advertía en la acta misma, que decía 
la Junta, que ella se había ocupado de este 
negocio, y que tenia por bastantes las razo
nes que esponia el Gobernador de Santiago; 
como que ella en aquel acto se consideró 
como juez competente para determinar sobre 
esas razones: así es que ciegamente no dijo 
procedo á elegir. Pesó las razones del 
Gobernador, y las estimó por bastantes. 
Yo no estaré distante de convenir que la 
Junta de Santiago estaba con deseos de 
complacer al Gobernador, pero no diré sin 
libertad; porque son dos cosas distintas. 
Sí se quiere también convendré en que 
no ha hecho lo justo; pero entre tanto 
solo resulta, que el juez único que podía 
intervenir en la separación del Diputado, 
ha intervenido, y la ha tenido por justa.

Por lo tanto, no puedo conformarme con 
eí proyecto; y creo que aunque sea verdad, 
como he dicho, que indebidamente se ha 
separado D. Pedro Francisco Carol; no es 
al Congreso á quien toca subsanar esa injus
ticia, ni á quien corresponde juzgar de eso; 
y que menos malo será que hoi, y hasta 
que el Congreso no sancione otra cosa, tolere 
esos males, que entrometerse á declarar nulo 
el procedimiento de la junta de Santiago, 
cuando ella ha procedido en un tiempo en 
que no hai ley alguna que se lo prohíba. 
Soi, por todo ello, de dictamen, que D. Angel’ 
Carranza debe ser incorporado al Congreso 
por ser bastantes sus poderes.

El Sr. Gorriti: Sin duda debe asentarse el 
principio, ó de que en aquella fecha la junta

provincial era el único juez á quien corres
pondía juzgar y pronunciarse sobre la sepa
ración del Sr. Carol, pero asentar que el 
Congreso no sea juez competente para exa
minar cómo se ha procedido, para arrancar 
de su seno uno de sus miem/bros es un Ip i üo 
absurdo, que tiende á privar al Congreso 
de los medios de su conservación. Todo vi
viente, sea un ser físico, ó moral, es dotado 
por la naturaleza del cuidado de su propia 
conservación, *y formado de tal suerte que 
pueda proporcionarse los medios. Así, aun 
que á la Junta de Santiago correspondiese 
habilitar, ó destituir á sus Diputados, no 
puede ponerse en cuestión la competencia del 
Congreso, para inspeccionar cómo se ha proce
dido, para separar un miembro de su cuerpo.

Pero, es preciso también observar, que el 
argumento del Sr. Diputado preopinante, 
rola sobre un supuesto falso, á saber: que 
la junta de Santiago ha pronunciado la sepa
ración del Sr. Carol, y esto no es exacto.
En toda la acta no se encuentra tal pronun
ciamiento.

El Sr. Zavaleta: Pido que se lea la acta.
(se leyó) Se ve que da la junta por bastan
tes las razones del Gobernador para la sepa
ración del Sr. Carol.

El Sr, Corriti [sfc: G]: Pero, ¿la misma 
junta pronuncia el decreto de separación?
Las espresiones de la H. S. denotan una 
aquiescencia pasiva á las disposiciones del 
Gobernador, no una resolución emanada de 
su autoridad, ¿y el Congreso deberá someter
se también pasivamente á la voluntad del 
Gobenador de Santiago? ¿no le sería permi
tido echar menos las formas legales que dan 
valor á los actos jurisdiccionales? El Con
greso, Sres., debe ser müi escrupuloso en 
esto, si no quiere ser el juguete de los Gober
nadores. Por mucha que sea la indulgencia 
del Sr. Diputado, y su respeto por la volun
tad de las provincias, no opinaría que él de
bería conformarse, si un Gobernador, de su 
propia autoridad, destituyese á un diputado. 
Tampoco disimularía si viera que un Gober
nador ejercía sobre la junta de representan
tes, una autoridad de supremacía. En ambos 
casos el Congreso no podría ver en las dispo
siciones de cualquiera de esas autoridades, la 
voz del pueblo, los órganos de la voluntad 
general. ¿Y por qué? porque lo uno y lo 
otro, está en directa oposición con el sistema 
representativo; porque destruye la indepen
dencia de los poderes; porque eso establece 
un absolutismo detestable.
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Pues, si lo uno y lo otro se hace sentir, 
en el suceso que motiva esta discusión, ¿cómo 

ip i -i el Congreso podrá prescindir de ob/servarlo, 
y tomar una providencia dirijida á rectifi
carlo? La esclusion del Sr. Carol, mas parece 
decretada por el Gobernador que por la 
junta; la elección de cinco diputados, mas 
parece ordenada por el Gobernador, que 
deliberada por la junta. listo se ve, esto se 
siente á la simple lectura de la acta que se 
nos ha presentado: cuanto mas se lea y se 
medite este documento, mas se fortificarán 
estas dudas. ¿Cómo el Congreso podrá des
entenderse de notar este vicio, esponiendo 
á la provincia de Santiago á quedar sujeta 
á un poder absoluto, legalizado ya por este 
hecho? Seria mui monstruoso. Y si lo nota, 
¿por qué no lo hará conocer, y sentir á la 
provincia de Santiago? Porque no dictará 
una providencia, que á un mismo tiempo 
advierta á los gobernadores la línea que no 
les es lícito atravesar en el ejercicio de su 
poder, á las juntas de sus preeminentes pre
rrogativas, y del apoyo que encontrarán en 
el Congreso para sostenerlas.

Yo no sé, señores, si me engaño, pero á 
mí me parece que en la conducta de la 
H. S. de Santiago, se descubre un estudio 
de instruir al Congreso del estado de nulidad 
y degradación á que se ve reducida, como 
si haciendo ostensible su desgracia, implo
rase el apoyo, y vigor del Congreso, para 
recuperar la dignidad que le corresponde, y 
si esto no es así, ¿á qué propósito se ha in
serto en la acta la comunicación del gober
nador, que tiene el carácter de una orden, 
ó prevención, dirijida por un superior á un 
subalterno suyo? ¿Cómo aquella junta no 
repara que eso es faltarle al decoro, avan
zarse en jurisdicción, crearse atribuciones 
que ni la ley le puede dar, sin destruir la 
esencia del sistema republicano? Cuando los 
conatos de todos los pueblos se han cspli- 
cado por las formas populares, ¿puede el 
Congreso persuadirse prudentemente que la 
H. S. de Santiago haya obrado conforme 
al voto de la provincia, cuando no se ha 
opuesto con vigor á unos actos, que esen
cialmente tienden á establecer una dicta
dura, ó un poder absoluto? Y desde que el 
Congreso-tenga motivo para sospecharlo, 
debo adelantarse á corregirlo, en vez de au
torizarlo con su disimulo, inoportuno.

La comisión, pues, ha creído, que la H. S. 
de Santiago, insertando literalmente la nota 

d i del gobernador, pronunciándose de un/modo

equívoco, y descubriendo el vacio inmenso 
que ha dejado de llenar, para desempeñar 
dignamente las altas funciones de la sobe
ranía del pueblo, ha querido llamar la aten
ción del. Congreso, é implorar su apoyo 
para relevarse del abatimiento á que se ve 
reducida. También ha creído la comisión, 
que lo mas oportuno para conseguirlo, es 
repeler todo lo que esa junta ha hecho ago- 
viada bajo el peso de una otra autoridad 
que la tenia avasallada. De este modo las 
prctcnciones irregulares del Gobernador se
rian contenidas por el sentimiento de la 
falta de suceso. Los buenos ciudadanos, que 
desean introducir en su pais el equilibrio 
de los. poderes, y aclimatar las formas repu
blicanas, se animarán, sentirán relevado su 
valor, para trabajar en obsequio de las me
joras, y sus laudables esfuerzos serán coro
nados del suceso: así se verá uniformada la 
administración, el pais todo mejorará, y se 
preparará para recibir la forma que lo ha 
de constituir. Pero si el Congreso obra en 
sentido contrario, dejará la puerta abierta 
para mayores abusos, que no tardará en 
sentir, contra quienes tendrá que luchar, 
y tal vez sin suceso, que hoi es seguro adop
tando el dictamen de la comisión; y por 
tanto, ella insiste en que se adopte.

El Sr. Agüero: Entiendo que la dificultad 
que pone el Sr. Diputado de Buenos Ayres, 
debe mas bien resolverse por otros princi
pios, porque efectivamente, si las provincias 
están autorizadas, ó diré mejor, si las juntas 
provinciales son el juez supremo, hasta aquí 
por autorización del mismo Congreso, de 
sus propias instituciones, si no haí una ley 
que restrinja está facultad en ellas, el Con
greso ciertamente debería abstenerse de en
tender asi en materias de elección de Dipu
tados, como en todo lo demas que sea pecu
liar á la organización de las Provincias, por 
el principio solo de que no es juez compe
tente. Poco importaría que las juntas se es
pidiesen de este, ú el otro modo; que obren 
con arreglo á sus bases, ó escodan las facul
tades de sus poderes: esto estaría muy bien 
para que en opiniones privadas se condenase 
aquel procedimiento, mas no para que el 
Congreso entre á juzgar, y desplegar actos 
de autoridad, por que no es juez competente.
Por esos principios, cada uno de los particu
lares tendremos autoridad para juzgar/auto- ii> i -,;l 
ritativamentc sobre todo hecho injusto; mas 
yo entiendo que el Congreso no solo puede, 
sino que también debe entender en este
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asunto, y terminarlo definitivamente, pri
mero, porque, si no estoi trascordado, en 
esa ley fundamental se reserva al Congreso 
el derecho de promover en todos los pueblos 
las bases del sistéma representativo, y por 
consiguiente, está en su resorte la facultad 
de salir al encuentro á todas aquellas medi
das que echan por tierra esta base, y este 
fundamento. Tal considero yo que sería en 
las juntas la facultad de disponer á su arbi
trio do los Diputados enviados al seno del 
Congreso. Seria poner la existencia misma 
de la representación nacional, á merced del 
capricho, y de la instabilidad que hasta 
ahora clasifican á nuestros pueblos, y á sus 
instituciones. Ademas de esto, entiendo tam- 

• bien, que no habiendo ley terminante sobro 
el particular, sino que solo por esa inferencia 
que acabo de esponer, hayamos do atribuir 
al Congreso la facultad de intervenir en estos 
asuntos, debemos dar por vigente la resolu
ción espresa que hubo á este respecto en el 
Congreso anterior, y en la constitución, para 
lo cual particularmente daría mérito el he
cho de haberse removido al Diputado de 
Jujui Dr. Bustamantc, por puro capricho. 
El Congreso, en ese caso, sintió que se de
primían todos sus respetos, y ciertamente 
no pasó, ni nosotros debemos pasar por un 
insulto de esta clase. Soi, pues, de parecer 
que en virtud de esto, que he espucsto, el 
Congreso puede, y debe tomar en conside
ración este asunto, y resolverlo definitiva
mente. Mas, debo añadir, que en el dicta
men do la comisión encuentro un vacio, que 
en mi opinión debe necesariamente llenarlo 
el Congreso. Yo creo que la comisión ha 
debido, por ahora, terminar su consejo al 
Congreso, á que este deba impedir informe 
á la junta electoral de Santiago, lista me
dida la creo justa, racional y política: me 
explicaré

He dicho que es justa esta medida, por 
cuanto se trata de que el Congreso se pro
nuncie sobre uno de los actos mas solemnes, 
que emanan de la facultad mas preciosa que 
tienen los pueblos de nombrar sus Repre
sentantes: por consiguiente, en esta resolu
ción se envuelve nada menos que todo el 
honor y respetabilidad de aquella junta, y 
si pues en todo el órden de sociedad vemos 

Ip.I 24 que nunca/un jefe, ó superior, anula las 
medidas de los subalternos sin haber exijido 
razones detalladas sobre la causa y funda
mentos que lo hayan motivado, entiendo 
que con mas razón debe ser inviolable esta

conducta en su caso, cuando los respetos 
del Congreso, y los de la Junta electoral de 
Santiago dan mayor fuerza á la vos impe
riosa de la justicia. Podrá suceder mui bien 
que la junta electoral, nada adelante en 
órden á las causales que se espresan en la 
acta presentada por el Sr. Carranza; pero 
yo pregunto, ¿y no podrá suceder también 
lo contrario? Una omisión oportuna, ó im
portuna, con designio, ó sin él, ¿no habrá 
podido hacer que en la acta no se esprese 
uno, ú otro fundamento, que por lo mismo 
pusiera en problema la nulidad de la elec
ción? Estas consideraciones tienen tanta 
fuerza á mi entender, cuanto que en la acta 
no han debido expresarse detalladamente 
todas las razones y motivos que han suge
rido á la Junta la resolución de separar al 
Sr. Carol, pues, que allí no se trataba expresa 
y terminantemente este objeto, sino que era 
puramente la elección de representantes, y 
como de paso da alguna razón de la sepa
ración del Sr. Carol. Esta reflexión, en mi 
modo de ver, debe hacerse lugar en la con
sideración del Congreso, particularmente, 
en las circunstancias en que se hallan las 
Provincias, regidas por instituciones pecu
liares que se ocultan, hablando francamente, 
entre las tinieblas acaso de un laberinto: 
el Congreso nunca podrá estar en actitud 
de pronunciarse con acierto, y exactitud, 
sobre la nulidad ó validez de sus actas, sin 
haber antes agotado todos los medios infor
mativos á la luz de un exámen detenido y 
circunspecto.

Pero, supongamos, que de facto la Junta 
nada puede añadir á los motivos expresados 
en la acta para la exclusión del Sr. Carol, 
y que después de haber esta evacuado su 
informe, sea en realidad tan nula la exclu
sión del Sr. Carol, y la elección de los demas 
individuos que aparecen electos en la acta 
como lo es ahora; en ese caso, pregunto, 
¿qué se aventuraba con que el Congreso exija 
el informe de la Junta Electoral? Será acaso 
la retardación que sufriría la concurrencia 
al Congreso de todos los representantes de 
aquella Provincia? pero, en primer lugar, 
cuando fuera efe[c]tiva csta/retardacion, ella tal 
sucedería cabalmente en circunstancias que 
el Congreso, aumentado considerablemente 
con la numerosa concurrencia de los Sres. 
Diputados por las demas provincias, reúne 
en su seno las luces y respetabilidad bastan
tes para espedicirsc [si'c] con acierto y firmeza 
en los negocios que se someten á su delibe-
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ración. En segundo lugar, yo entiendo que 
esta retardación solo podría argüirsc de tal 
en un concepto equivocado, pues que ella 
estaba realmente remediada con que el Con
greso al exijir de aquella junta informe sobre 
las causas que han obrado la separación del 
Sr. Carol, le exijiera igualmente, que en el 
mismo acto removiera el único obstáculo, 
y vicio, que ha influido en la nulidad de 
los demas representantes, señalando cual es 
el individuo designado para subrogar al Sr. 
Carol, en el caso que su separación se decla
rase legítimamente. En este caso, la con
currencia de los Diputados de aquella Pro
vincia no tendría otra demora, que la que 
tendría declarándose ahora mismo la nuli
dad de la elección. De este modo; la medida, 
sin traer inconveniente ninguno, traería la 
ventaja de que se lograría por ella el que 
el Congreso pusiese á salvo su crédito, obser
vando religiosamente todo el rigor de las 
formas, pues es bien sabido que esto, en lo 
legal, influye substancialmente en la natu
raleza y en la dignidad de los actos: la segun
da ventaja, es el que esta medida podría 
refundirse en una indirecta resistencia á la 
junta electoral de Santiago, sobre su des
empeño en este acto representativo, pues 
ella se pondría en el caso 6 de sincerar sus 
procedimientos, aduciendo las razones que 
verdaderamente haya tenido, 6 de sufrir la 
vergüenza, si no las ha llenado, á que jus
tamente debe condenarse una corporación 
respetable que, desconociendo su carácter 
y propia dignidad, ha traicionado su misión, 
procediendo puramente por objetos poco dig
nos y personales.

No necesito explicarme mas sobre la tras
cendencia de esta ventaja, en circunstancias 
en que es preciso hacer entender y acabar 
de generalizar la base de la importancia del 
sistéma representativo, y la dignidad con 
que las Juntas Provinciales deben expedirse 
en sus importantes funciones.

He dicho también que esta medida sería 
racional y también política, porque el Con
greso al adoptarla, obraría consecuente á sus 

¡p! 2b /principios, y á su conducta anterior. No hace 
muchos meses que el Congreso poco satis
fecho de la difusa y documentada reclama
ción que introdujo la junta de Córdoba con
tra los procedimientos del Gobernador, tuvo 
á bien pedir informe; y esto sobre los motivos 
que le habian determinado á intimar á aque
lla representación su cese, ó disolución. Re
cuérdese, también, que este paso abrió al

Congreso un campo inmenso en la opinión 
pública, para pronunciarse con firmeza sobre 
el particular, acallando anticipadamente las 
quejas que por una y otra parte podía haber 
habido. Por esta razón es, que yo insisto en 
mi primera proposición, de que el Congreso, 
por ahora, debe limitarse á pedir informe á 
la junta electoral de Santiago.

El Sr. Gómez: No sé hasta que punto pueda 
llevarse y sostenerse esta proposición respec
to de un Congreso Constituj’entec [siV]: «no 
existe una ley que le atribuya esta facultad, 
luego no puede proceder.» Cuando las cosas 
nacen, y nacen sin que hayan recibido leyes, 
el que está encargado de darles existencia, 
¿cómo ha de conducirse en tantas y tan 
multiplicadas cosas que pueden ofrecerse? 
Por los principios generales, por la natura
leza de las cosas: sobre todo, por la natura
leza de su autoridad y de su misión. Todas 
las cosas empiezan de un modo imperfecto, 
y las circunstancias autorizan para aquello 
que en lo sucesivo solo puede hacerse pol
la fuerza de leyes preexistentes. En este caso 
se encuentra, y se ha encontrado mas de 
una vez el Congreso. Yo he sido prevenido 
con el ejemplo que se ha citado de Córdoba, 
que había pensado hacerlo valer á este pro
pósito. La Junta tenía la facultad de nom
brar Gobernador: el Gobernador ejercía sus 
facultades por las leyes, hablo de los dos 
casos que se han ofrecido en Córdoba. Pero, 
Señores, si apareciesen circunstancias extra
ordinarias y algún género de violación de 
esas mismas leyes; si estas tienen transcen
dencia á la existencia misma del Congreso, 
y al ejercicio de las facultades con que ha 
sido investido por los Pueblos, ¿cómo podrá 
decirse que el Congreso no puede obrar en 
esta materia porque carece de facultades?
No es verdad que en la Junta de Córdoba 
era en quien existían las facultades de elegir 
el Gobernador, y que sin embargo, intervino 
el Congreso respecto de la elección que se 
hizo? Por/que sobrevinieron circunstancias [P.i 
extraordinarias, que no podían ser previstas, 
porque no había leyes, y sobre todo, porque 
aquellos sucesos afectaban á la existencia 
del Congreso. Quiero contraerme para dar 
mayor lugar á la proposición, á las circuns
tancias de que la Junta de Santiago ejer
ciese la facultad do admitir las renuncias 
por ley especial de este Congreso; pero, Se
ñores, si hay algún antecedente ante el Con
greso por el cual se conoce que no es efectivo 
el antecedente que se cha, para fundar esa
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renuncia; si el Congreso por otra parte, sien
te que es necesario que se sostenga la inde
pendencia de los Diputados, ¿podrá ser indi
ferente á que bajo cualquiera pretexto se 
diga, sea removido un Diputado, vaya otro? 
Pues este es el caso: el Congreso ha visto 
íil Sr. Diputado Carol presentarse á incor
porarse en el primer momento que se le 
llamó, y al mismo tiempo la Junta de San
tiago, dice, que por cuanto no se ha incor
porado, ¿y el Congreso ha de permitir que 
un Diputado que le pertenece, que ha can
jeado sus poderes, que ha ejercido sus facul
tades sobre todas las Provincias, sobre toda 
la Nación, en fin, que es un Diputado Nacio
nal, se le separe porque se dice que renunció?

Pero yo quiero llevar mas adelante estas 
consideraciones. Supóngase que en confor
midad á los sentimientos que se han vertido, 
y que ha indicado el mismo Sr. Diputado 
en oposición, y á lo que el proyecto indica 
que se ha adoptado, mañana se adoptase 
la ley general, que dijese, ser facultad exclu
siva del Congreso el remover sus Diputados, 
y que solo quedase en la Junta de la Pro
vincia la facultad de elegirlos, y á conse
cuencia de las circunstancias, la de admitir 
las renuncias. Sea enhorabuena que á las 
Juntas les quede el derecho de admitir las 
renuncias, pero nombrado un Diputado para 
el Congreso, aparece una acta, que dice, 
por cuanto D. Fulano de tal, ha renunciado, 
procédase á nueva elección, y allá van los 
Diputados; pero aquí dirá el Congreso, Se
ñor, este Diputado está aquí, le hemos visto, 
se ha incorporado con nosotros. Yo, Sres., 
creo que en este caso particular, y aún cuan
do la resolución de la Junta no tuviera mas 
carácter que- el admitir una renuncia, desde 
que ella está fundada sobre el hecho de que 
ese Diputado ha resistido su incorporación, 
y que esto consta al Congreso ser falso, debe 
declarar nulo el acto el Congreso, como tan 
ofensivo de sus derechos de un modo tan 
evidente y sensible. Prescindiendo, pues, de 
la clasificación que pueda hacerse sobre este 
procedimiento, al menos es innegable que en 
el Congreso existe la facultad de resistir á 
esta resolución, y si él está convencido, como 
lo está, de que el Sr. Diputado Carol, lejos 
de resistir ha concurrido, ha asistido &c., 
no puede pasar por una renuncia que os fun
dada en actos contrarios á los que al Con
greso mismo constan. Pero á esta doctrina 
se deduce un dictámen que va á aproximarse 
á mi juicio cuanto es posible con la que

acaba de vertirse en la materia, para lo cual 
yo quiero hacer otra observación. Me parece 
haber oido al Sr. Diputado Carol, que él 
no ha dado cuenta de su incorporación al 
Gobierno de su Provincia. Yo no me empe
ñaré en decir, si debía haberlo hecho direc
tamente á la Junta ó al Gobernador, pero 
si la Junta no existia, él debía dirigirse al 
Gobernador para que en la primera oportu
nidad lo avisase á la Junta. No habiendo 
precedido esto, puede ser, que á virtud de 
noticias, ó intencionadas ó inocentes, se haya 
entendido á aquella distancia que realmente 
el Sr. Carol ha resistido su incorporación, 
tanto mas, cuanto que positivamente pasa
ron algunos dias sin que se incorporase hasta 
que fué invitado por el Congreso. Puede ser 
que no se haya tenido presente que en sus 
instrucciones se le prevenia que no se incor
porase, hasta que por el Congreso se le 
avisase; y que se haya procedido en ese 
error; porque á la verdad, si allí se hubiera 
sabido que estaba incorporado el Sr. Carol, 
y en ejercicio de sus funciones, habría sido 
la imprudencia mas grande el hacer esto: 
dejemos á un lado lo que puede haber en 
ese particular de intenciones &c. &c., pues 
el Congreso solo debe marchar por lo que 
aparece, y si es posible, por lo que puede 
ser, y al menos, por el Congreso no se puede 
asentar esa proposición de que el Gobierno 
y la Junta de Santiago sabían en aquella 
época que el Sr. Diputado Carol estaba in
corporado: quizá esa noticia pudo ir retar
dada, ó en algún correo perdido. De aquí 
resulta, que firme el Congreso, porque yo 
en eso no tengo motivo de trepidar, es decir, 
en cuanto á la facultad que él tiene para 

pronunciarse en este caso, siempre que el 
acto de la Junta se funde en el hecho de 
que el Sr. Carol ha resistido su incorpora
ción, el Congreso debe marchar en el sent ido 
que la prudencia aconseja, haciéndose de 
antecedentes que le pongan en el caso de 
poder fallar. Importaría, pues, que como se 
ha dicho, se pidiera informe á la Junta: 
pero á mi juicio, el decreto ó nota que se 
espida, debe fúndanse en que habiéndose 
incorporado el Sr. Carol en debido tiempo, 
y fundándose en esto la separación de la 
Junta, ha acordado que sea infonnado, si 
realmente solo este motivo ha contribuido 
á la admisión de su renuncia. Es preciso 
que en el dictámen que se pida se haga 
mención de que el Congreso está persuadido 
que el Sr. Carol desde el momento estubo
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pronto á incorporarse. También es esencial 
que sea prevenida, para que designe los 
cuatro Diputados que deben entrar, ó el 
Diputado que debia subrogar al Sr. Carol, 
y que si fuese necesario proceder á algún 
acto posterior para exigir esta esplicacion, 
se proceda, porque de otro modo la consulta 
traería un enorme mal á aquella Provincia, 
y á los negocios de que está encargado el 
Congreso. Quiere decir, que la recepción de 
todos esos Diputados quedaría detenida has
ta que se evacuase el informe, y el Congreso 
resolviese. Por este medio se allana todo: el 
Congreso no renuncia las facultades que de
ben corresponderlc; advierte á la Junta de 
que el Sr. Carol, ha estado pronto á incor
porarse y ha servido de Diputado, y la pone 
en el caso de informar sobre este antece
dente, y de completar la diputación respecto 
á los otros cuatro individuos, sin perjuicio 
de lo que resulte en orden al quinto, que 
está designado á rc[c]mplazar al Sr. Carol.

Sobre estos principios yo pido, que vuelva 
á la comisión el asunto.

El Sr. Zavaleta: Yo no sé si me habré 
esplicado mal: Yo he dicho, que porque no 
hai ley que prohiba á la junta electoral de 
Santiago el remover á un Diputado, y que 
declare no ser de su competencia la remo
ción: por esa razón precisa, ella lo podia 
hacer, y el Congreso no podrá declarar nulo 

Ip I :to su procedimiento: él podrá dar/una ley hoi, 
que tenga su efecto desde hoi en adelante; 
pero no podrá dar una ley que tenga un 
efecto retroactivo.

El Sr. Portillo: En el caso perplejo, y gra
vísimo, de la discusión, es preciso conducirse 
con mucho pulso, y discernir la remoción 
del Sr. Carol, y la elección que aquella junta 
hizo. Este es el punto de donde debe par
tirse para deliberar. He aquí un medio tér
mino de conciliación en el caso presente: 
puede decirse que el Sr. Carol siga sin per
juicio de que instruya con espediente formal 
sobre su remoción la Junta provincial de 
Santiago, y al mismo tiempo decir, que se 
reciba el Sr. Carranza, y los demas que ven
gan, á escepcion del último, menor de edad 
nombrado en la acta, mientras no se resuelva 
sobre el Sr. Carol.

He aquí un medio conciliativo: se deja á 
la provincia de Santiago la mayoria de su 
elección, y el Congreso se pone á cubierto 
de la alta garantía que debe prestar á sus 
Diputados incorporados. Con tanta mas ra
zón debe tomarse esta prudente medida,

cuanto que es mui delicada la deliberación 
de este negocio para el Congreso y para la 
Nación entera, donde produce arduo ejem
plar; a mas de ser conveniente que para los 
asuntos difíciles que están ocurriendo al 
Congreso, y los que él se debe proponer tenga 
cuatro Diputados mas. Por lo tanto, insisto 
en la indicación, ó término conciliativo, que 
he propuesto.

El Sr. Frías: Precisado á hablar en este 
suceso desagradable y grave, me permitiré 
decir solamente pocas palabras. Estoi per
suadido, como se ha dicho antes, que el Sr.
Carol no dió cuenta de su incorporación á 
la Junta, pero esto fue por que esta no existia; 
tampoco lo hizo al Gobernador, porque en 
su juicio creyó no debia hacerlo, sobre lo que 
yo prescindo, aun que en mi opinión debia 
darle; pero fijándome en el tiempo en que 
se ha considerado su remoción, creo poder 
asegurar, que ante la Junta se adujo su 
incorporación, y asistencia al Congreso por 
individuos de la misma junta, y aquí es 
donde yo llamo la atención del Congreso.
A la Junta, ó á algunos de los Representan
tes les constaba que el Sr. Carol se había 
incorporado, y estaba en el seno d,cl Cuerpo 
Nacional, pero como el/Gobernador aseguró id u 
que espresa y categóricamente ha desistido, 
ó renunciado el cargo de Diputado, la Junta, 
sobre esta aserción, aun que oficial, pero 
falsa, procedió á la destitución del Sr. Carol; 
pero es menester que el Congreso se persuada 
que todo es obra del Gobernador, y nada 
de la Junta. La separación del Sr. Carol es 
puramente una personalidad de aquel. Esta 
es una verdad que puedo garantir, y asegu
rar aquí, y allí mismo. El Sr. Carol escribió 
á sus amigos, avisándoles haberse incorpo
rado: ademas de esto, á los doce dias estaba 
allí la noticia de la incorporación del Sr.
Carol, por medio de los papeles públicos y 
por el Mcnsagcro argentino, notándose un 
intervalo de mes y medio desde que pudo 
tenerse la noticia hasta que la Junta hizo 
la separación del Sr. Carol. Pero el Gober
nador de su propia autoridad aseguró que 
había resistido la incorporación el Sr. Dipu
tado, y sobre este hecho/ falso, y sobre la 
poca formalidad de los representantes en 
creer á esc Gobernador, sin tener á la vista 
documento, ó renuncia alguna, procedieron 
á elejir otro Diputado. Esto es lo que hai, y 
lo que por dcsencia no paso á detallar mas.

No hai, pues, razón para haber separado 
al Sr. Carol de la Diputación: tampoco puede
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negarse al Congreso la facultad de conocer 
en ello,-cuando á él mismo consta el hecho 
falso y desmentido por distintos actos, y 
que de consiguiente no puede permitirse la 
separación de esc modo; y esto puede san
cionarse así, sin necesidad de mas informe, 
pues la junta no dirá otra cosa, sino que 
lo separa, sin dar otras razones, porque el 
Sr. Carol, en su conducta pública y privada 
no da motivo para ello, y esto sucederá así 
con tanta mas razón, cuanto que la junta 
no hace mas que alagar sobre ese particular 
al Gobernador. Por tanto, yo opino que el 
Congreso se pronuncie decidida, y firme
mente, negándose á la separación del Sr. 
Carol. Respecto á la elección que se ha hecho 
en seguida, yo habría estado convenido con 
la comisión al ver que no se designaba el 
Diputado que había de sostituir al Sr. Carol; 
mas sin embargo, si se quiere adoptar la me
dida que se ha propuesto por un Sr. Dipu
tado, yo por mi parte convendré en ello.

El Sr. Gorriti: La comisión, Sres., ha obra
do en la persuacion que la H. Sala de San
tiago no ha tenido voluntad propia, sino que 

l m /ha explicado la voluntad que el Gefe de la 
Provincia le ha significado. Cuanto mas se 
examine este negocio, tanto mas se estará 
fundado á creerlo. Esto supuesto, ¿qué ade
lantará el Congreso en pedirle informe? El 
hecho que merece algún esclarecimiento sería 
este, él verdaderamente está fundado en so
las inducciones, aunque vehementes, y bien 
fundadas. Si el Congreso se cerciorara de 
que la H. S. de Santiago habia obrado sin 
suficiente libertad, no trepidaría en fallar 
la nulidad de las elecciones, y de toda la 
acta de 13 de febrero. Pero, ¿el Congreso 
espera ser instruido de esto por medio del 
informe? ¿No siente el Congreso que si es 
efectivo lo que la comisión cree descubrir, 
la H. S. para informar la verdad tiene los 
mismos inconvenientes, que entonces tuvo 
para contrariar la voluntad positiva del Go
bierno? Si se le pide informe, debia garan
tirse antes su libertad, y seguridad, para 
que lo diera sin temor. Sin esta precaución, 
es evidentemente cierto que habremos que
dado con la misma duda, en igual incerti
dumbre. Si el Congreso puede dar á la H. S. 
de Santiago las garantías suficientes, para 
ponerla fuera de los tiros del resentimiento 
del Gobernador, la comisión no hará oposición 
á que se pida informe á la H. S. de San
tiago: sería ciertamente lo mejor para cono
cer sus verdaderos sentimientos, pero si esto

no es posible, la comisión cree absolutamente 
inútil el indicado medio.

Si la cuestión principal fuera conocer sobre 
la remoción del Sr Carol, el decreto debería 
ser, la H. J. Electoral de Santiago instruya 
con documentos sobre la renuncia, ó positiva 
resistencia de D. Pedro Francisco Carol, para 
aceptar el cargo de Diputado. La razón de 
esta resolución sería que en el archivo del 
Congreso existen documentos que contradi
cen la aserción del Gobernador, que parece 
haber sido todo lo que obró en la resolución; 
pero, señores, no es esta la cuestión principal, 
esta es una cuestión accesoria. Lo que debe 
llamar la atención del Congreso es el suceso 
monstruoso de un Gobernador, ingiriéndose 
en la asamblea de electores, ordenándole lo 
que debe hacer, y esta reunión de Repre
sentantes primitivos del Pueblo Soberano, 
sometidos á la voluntad é influjo irresistible 
del depositario del Poder. La acta misma 
nos ofrccc/cste documento alarmant e, sobre lei 
una materia en que. debe el Congreso ser 
sumamente escrupuloso, no le es permitido 
transigir, ni gastar la menor deferencia, con 
los que tengan la temeridad de llevar su 
mano, sobre la soberanía popular, ó abro
garse alguna de sus prerrogativas. Si, pues, 
el documento auténtico que ocasiona esta 
cuestión nos ofrece signos claros, sensibles, 
de la ingerencia de una autoridad armada, 
dictando lo que la Junta resuelve, el Con
greso tiene todo lo que debe pesar en su 
juicio para repeler una resolución, que no 
es de los intérpretes de la voluntad de los 
Pueblos.

El Congreso debe felicitarse, de que se le 
haya presentado una ocasión favorable de 
desplegar el lleno de su autoridad, no para 
despotizar, sino para cortar el vuelo del 
despotismo, y facilitar los progresos de una 
libertad arreglada. La comisión desea, que 
los Sres. Representantes se penetren de las 
importantísimas consecuencias que deben re
sultar en beneficio de toda la organización 
de la República, si se adopta la providencia 
que ha tenido el honor de aconsejarle. Si el 
Congreso logra anular las intrigas de los que 
aspirando á fundarse un patrimonio, sobre 
las desgracias y humillación de los Pueblos, 
la voluntad de estos, habrá allanado todas 
las dificultades que se presentan á la orga
nización de los Pueblos, y estabilidad de la 
constitución.

Examínese con un espíritu analítico la 
historia de nuestra revolución, y se verá
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que todas nuestras desgracias han venido 
del empeño de subrogar aspiraciones parti
culares á la voluntad pública, las autorida
des mismas muchas veces con la mejor in
tención han sido las víctimas de ese error, 
sirviendo á intereses privados, que equivo
caban con la voluntad de los Pueblos, de 
este modo la cosa pública no ha marchado, 
se ha arrastrado con mucha pena hasta que 
encontrando una resistencia que no se podía 
vencer, ha estallado con estrépito, se ha 
tenido que retroceder, se ha principiado de 
nuevo la carrera, pero no se ha corregido 
el error. Esta ha sido la verdadera causa 
de tantas desgracias, de las que no nos vere
mos libres, si los legisladores no son suma
mente atentos, en evitar ese error, de deferir 
á pretensiones de aspirantes, como si esa 
fuera la opinión pública, la voluntad bien 
pronunciada de los Pueblos. 

ip-1 :*4 /La providencia que la Comisión ha tenido 
el honor de aconsejar al Congreso, debe natu
ralmente producir esc efecto saludable. Esos 
pequeños dictadores, ó demagogos aspiran
tes, acostumbrados á hacer respetar sus ca
prichos como la voluntad de los pueblos, 
deben caer de ánimo desde que sientan que 
sus intrigas son incapaces de alucinar al 
Congreso nacional. Los buenos ciudadanos 
que gimen viendo los intereses de la comu
nidad subordinados al antojo arbitrario de 
sus opresores, sintiéndose apoyados en la 
autoridad del Congreso nacional, se animan, 
hacen una oposición reglada á las pretensio
nes desarregladas de los Gefes, los forzan 
á plegarse palmo, á palmo, hasta que redu
ciéndolos al círculo estrecho de sus funciones, 
la voluntad pública toma su rango, y es ella 
quien se esplica por el órgano de sus Repre
sentantes. Desde entonces todo será llano 
para el Congreso, marchará sobre un terreno 
sólido, y no encontrará en los pueblos esas 
opiniones obstinadas, que hacen rechinar á 
la máquina.

Pero, pongámonos en el caso de que obre 
el Congreso en un sentido contrario, desde 
entonces puede estar cierto de que sus deli
beraciones serán el guguete [s¿c; j] de los as
pirantes; en el recinto sagrado donde se for
man sus deliberaciones, no se oirá mas la 
voz de pueblos, sino el eco de los demagogos 
que los dominan, sus deliberaciones serán 
el resultado de intrigas mas ó menos hábil
mente conducidas; los opresores fieros de 
sus sucesos, se apresurarán á dar un carácter 
legal á sus aspiraciones, las Juntas provin

ciales, y aun el Congreso mismo, solo servi
rán para ponerlos á cubierto de la odiosidad 
de ciertas providencias que ellos arrancarán, 
ínterin se apropien á sí mismos el mérito 
de tal cual cosa capaz de lisongear á los 
pueblos. ¿Y cual será el resultado final? 
afianzar al despotismo, hacer odiosas las 
corporaciones representativas, y á todos los 
patriotas ilustrados, y celosos, que serán 
forzados á abandonar el campo, y la suerte 
de los pueblos, caerá infaliblemente en poder 
de sus mas crueles enemigos, de esos vám- 
piros horrorosos que se proponen vivir de 
la sangre, y sustancia de sus conciuda
danos.

El Congreso, pues, debe adoptar el dic
tamen de la Comisión, porque él es eminen
temente liberal; su manifiesta tendencia es 
des/cubrir la voluntad libre y espontánea do ii> 
la Provincia de Santiago, ponerla fuera de 
los alcances de una influencia opresora. Esta 
providencia no puede dejar de ser bien aco
gida, no solo por la Provincia de Santiago, 
sino por todas las de la República, pues que 
el Congreso no se muestra difícil sino para 
proteger la libertad pública, que aparece* 
sofocada en alguna parte. Todo lo que había 
que considerar sería si el Congreso está bien 
fundado para obrar así? Pero la comisión 
cree que lo está. La acta, cuyo testimonio 
auténtico se nos ha presentado, ministra el 
fundamento: ella nos manifiesta un Gober
nador insinuando de un modo positivo al 
cuerpo deliberante, las resoluciones que debo 
tomar, y á este mismo cuerpo deliberante 
correspondiendo sumisamente á las volun
tades del Gefe. Este es el motivo de dudar, 
y la duda, el fundamento, para que el Con
greso se detenga, hasta que ella sea disci- 
pada: esto es circunspecto; lo contrario deja 
de serlo. Luego la resolusion que la comisión 
aconseja al Congreso, á mas de ser justa, 
porque tiende á protejer la libertad de los 
pueblos, es circunspecta, porque tiende á 
remover una marcha que puede hacer dudosa 
la espontaneidad de la acta que se sujeta 
hoy á su reconocimiento.

Se ha propuesto un término medio que 
á juicio del que habla es inadaptable, porque 
no está en las atribuciones del Congreso.
La designación de los individuos que deben 
representar un Pueblo es una prerrogativa 
especial del, mismo Pueblo, en que á nadie 
es lícito ingerirse, cualesquicr ingerencia ex
traña sería una usurpación; que no conduci
ría á explorar la voluntad, sino á alterarla
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y aumentar vicios y cuestiones sobre la legi
timidad de los actos. El Congreso, pues, no 
debe dar ocasión á eso. Es bastante que ad
vierta el defecto que ha notado, la Provincia 
misma lo rectificará.

No debe pues, Sres., ocuparse el Congreso 
en examinar si D. Angel Carranza está bien 
elegido, 6 D. Pedro Carol mal removido. 
Lo que debe ocuparnos es, examinar si en 
estos actos se han guardado los fonnas. La 
resolución de las otras cuestiones, vendrá 
después; el allanamiento de la duda princi
pal, facilitará la resolución de las otras, y 
tal vez sea innecesario ocuparse de ellas. 
Asegurémonos de lo que la Provincia de 

36 Santiago quiere. Si sus resolu/ciones claudi
can por estar en oposición con algunas leyes, 
ella no será indócil, porque, Sres., es nece
sario hacer justicia á las masas de la pobla
ción. Ellas no son las que se oponen á las 
leyes dictadas para regularizar, dar consis
tencia y respetabilidad á la representación 
nacional, que es la primera piedra de la 
libertad civil.

Aun cuando el Congreso reconociese la 
validez de las elecciones hechas en Santiago 
en 13 de febrero de este año, antes de decla
rar á D. Angel Carranza expédito para in
corporarse, el asunto debe volver á la Pro
vincia, para que designe cual de los cinco 
es el destinado para reemplazar á D. Pedro 
Carol. La razón es mui obvia. Estando D. 
Pedro Carol incorporado y funcionando en 
el Congreso, su separación puede ser pedida 
por la Provincia, pero no puede tener lugar 
sin un pronunciamiento del Congreso mismo. 
El Congreso, pues, debe examinar los moti
vos que haya para separarlo, y puede suceder 
que no los encuentre suficientes, y en tal 
caso no hará lugar á ella. ¿Qué resultará 
de esto? que uno de los cinco nuevamente 
electos no tendrá lugar, pues, que la misma 
Provincia ha dicho, que le corresponde au
mentar cuatro solamente, y es peculiarisimo 
de ella designar cual sea el que no puede 
tener lugar. Entretanto, yo concluyo dicien
do, que la elección es sumamente viciosa, 
por cuanto en ella se advierte la ingerencia 
de un Gobernador que oficialmente insinúa 
á la Junta su voluntad, y está en todo obran
do en aquella ocasión conforme á las inti
maciones de un Gefe capaz de inspirar temo
res. Lo cual no es permitido al Congreso 
disimular. Por tanto, insiste la comisión en 
pedir al Congreso la adopción del proyecto 
de decreto que ha presentado.

SE LEVANTA LA SESION.

En este estado, siendo las tres de la tarde, 
se suspendió esta discusión para continuar 
mañana, quedando el Sr. Castro (D. Manuel 
Antonio) con derecho á la palabra, y se 
retiraron los Señores.1

/Sesión del 8 de abril de 1826.2 u>

(a) Reunidos en su Sala de Se-
Señores. siones los Señores Represen-
Fresidente. tantes del Congreso General 

Ant“ UyD . Constituyente, (a) leida y 
Mc«. Castro, aprobada la acta de la anto-

D. Gregorio 
y d. Santiago 
Funes.

D. Inocencio 
y D. Calisto 
Gonzalcs. 

Paso.
Andradc.
Gómez.
Zavaleta.
Gallardo.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
/Agüero.
Portillo.
Galan.
Gorriti.
Zegada.
Castellanos.
Garmendia.
Helguera.
Latorre.
Velez.
Pinto.
Acosta.
Cavia.
Igarzabal.
Mancilla.
Carriegos.
Vera.
barrosa.
Frías.
Delgado.
Moreno.
Blanco.
Vidal.

Con aviso.

rior, fueron reintegradas por 
el Sr. Presidente la Comisión 
de Hacienda, con los Sres. 
Agüero y Delgado; y la mili
tar, con el Sr. Helguera.

Se dió cuenta á la Sala de 
dos comunicaciones del P. E., 
fecha del dia, y otra del ante
rior, acompañando en una un 
proyecto de ley, en nueve ar
tículos, pidiendo autorización 
para dar en enfiteusis las tie
rras de propiedad pública, y tu l 
estableciendo el modo de ha
cerlo, con el objeto de que su 
producto sirva para llenar en 
parte las privilegiadas aten
ciones á que se hallan afectas; 
y en la otra, otro proyecto, 
en tres artículos, con el objeto 
de designar el número do 
Diputados que corresponden 
á la Capital de la República, 
y al territorio en que debo 
formarse la Provincia de Bue
nos Aires. — La primera, so 
destinó á la Comisión de Ha
cienda, y la segunda, á la do 
Negocios Constitucionales.

/C ontinúa la discusión sodki-: Ip I
LAS ELECCIONKS DE SANTIAGO.

Sometiera.
Laprida.
Mena.

Se tomó en consideración 
el asunto de las elecciones do

'  El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 10. del 
facsímile que se incluye en ía Minina XXVIII, entre las pp. 
764 y 765 del t. II de esta obra. (N. del E.)

■ Aquí comienza el n.° 115 del Piano de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que, facsímile, inser
tamos entre las pp. 750 y 751, lámina XXVII, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)
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Sin aviso 
Castex. 
Balcarce. 
Bulnes. 
Arguello. 
Carol. 
Vasqucz.

Santiago del Estero, y remo
ción del Sr. Carol, que quedó 
pendiente en la sesión de 
ayer; y el Sr. Portillo pre
sentó el siguiente proyecto; 
que no fué apoyado.

No ha-lugar á novedad to
cante al Diputado en ejercicio por Santiago 
del Estero D. Pedro Carol, que debe conti
nuar incorporado en este Congreso General 
Constituyente, á cuyo seno pertenece desde 
Diciembre último, sin notable retardación. 
En consecuencia téngase por bastantemente 
cumplida la ley de 19 de noviembre del año 
anterior, con los cuatro primeros que constan 
elegidos por el órden de su nombramiento 
en la acta de aquella representación, á no 
ser que ella misma halle por mas conve
niente excluir al de menos edad entre los 
contenidos, según está para tomarse en con
sideración á virtud de mocion apoyada, que
dando por lo tanto en suspenso el recibimien
to de D. Angel Carranza; lo que se comuni
cará con inserción por el P. E. N. — Buenos 
Aires 9 de abril de 1826. — José E. del Por
tillo.

Se leyó un proyecto del Sr. Portillo, y 
continuó la discusión sobre los poderes de 
Santiago del Estero, y proyecto de decreto 
presentado por la comisión encargada.

El Sr. Castro: Pido la palabra para con
cluir proponiendo á la Sala un proyecto, 
que sustancialmente es el mismo de la comi
sión, pero redactado ó modificado de dife
rente manera. Empezaré por analizar la na
turaleza de la clc[c]cion hecha por la Junta 
de Santiago del Estero, y del hecho en que 
ella se ha fundado para claudicar sobre cinco 
individuos. Es constante que la Junta de 
Santiago del Estero, lo mismo que todas las 
demas representantes de Provincia, tiene por 
una ley expresa del Congreso la facultad 
de escuchar y admitir las renuncias que ante 
ellas hicieren los Diputados que ha elegido: 
esto ya no es cuestionado, aunque es verdad 
que, como se dijo antes, fué efecto de‘una 
mera condescendencia del Congreso. Así toda 
vez que la separación del Sr. D. Pedro Carol 
haya sido en virtud de una renuncia, parece 
que se hizo con /  autoridad competente; y 
sean los motivos justos, ó no, ya no es del 
resorte del Congreso examinar, ni tomar en 
consideración el asunto. Es igualmente cierto 
que la Junta de Representantes de Santiago, 
(y digo lo mismo de las domas Juntas de 
Provincias) no tiene la facultad de remo vel

ad libitum á un Diputado suyo, una vez 
incorporado al Congreso General, para el 
que fué nombrado. Al decir, y sentar, que 
es igualmente cierto esto, no pretendo entrar 
de lleno en esta cuestión, ni proponer á la 
Sala las demostraciones concluyentes que 
prueben la proposición, porque espero hacer
lo muy breve, cuando se trate del proyecto 
de que se ha dado ya cuenta, sobre las 
calidades, que deben tener los Diputados 
elegibles al Congreso: solamente la siento, 
no tanto por ser mi propia opinión, y la 
de la Comisión de Negocios Constituciona
les, como porque ya he visto, ú observado, 
la mayoría de la Sala, al menos bastante
mente manifestada por ella. De consiguien
te, toda vez que la separación del Sr. Carol 
haya sido propiamente una remoción hecha 
por la Junta de Santiago, ella no puede 
tolerarse, porque es hecha sin autoridad, y 
es por consiguiente también un acto ilegal. 
Descendamos al caso en cuestión. La natu
raleza del acto la debe dar el tenor de la 
misma acta, que se ha presentado por cre
dencial del electo D. Angel Carranza. En 
esta acta no aparece esc hecho de la renuncia 
del Sr. Carol, ante la Junta de Representan
tes de la Provincia de Santiago; y mucho 
menos aparece que haya sido admitida. No 
aparece acto ninguno de escusacion dirigida 
terminantemente, como la ley previene á la 
misma Junta, que podía oirla y admitirla. 
Tampoco ha hecho el Sr. Carol renuncia al
guna ante el Congreso, que seguramente no se 
le hubiera admitido. Al cont rario, él expresó 
que era Diputado, que admitía el cargo de 
tal, y que á su vez se incorporaría, usando 
de la facultad que su misma Provincia le 
había dado al elegirle; es decir, que la Junta 
de Santiago del Estero al separar, ó diré 
mejor, al suponer separado al Sr. Carol, ha 
hecho un acto de verdadera remoción; un 
acto para el cual no ha tenido facultades, 
por lo que es un acto ilegal: ademas es un 
acto irregular, no sé como llamarle, no me 
atrevo á llamarle injusto, porque la Junta 
ha estado tal vez en la persuacion de que 
real/mente había renunciado la diputación; 
pero digo que es un acto írrito, es ilegal por 
falta de facultades, es contra razón, y contra 
el derecho que tiene adquirido el señor Carol. 
Lo primero, ya está manifestado, y lo se
gundo, se convence de haber sido la remo
ción fundada y notoria y manifiestamente 
en una resistencia categórica y directa, que 
se supone de parte del señor Carol, á admitir
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la diputación, cuando notoriamente se sabe 
por la sala del Congreso, que no ha hecho 
esa resistencia, y que requerido sobre si 
quería, ó no, incorporarse al tiempo de ins
talarse el Congreso, dijo en osla Sala, en 
una de las sesiones preparatorias, que por 
entonces no se incorporaba. Este es, á mi 
juicio, el motivo que espresa y terminante
mente se esponc como única causa de la 
remoción. Y bien: en este caso, yo convendría 
desde luego con la indicación de los señores 
que opinaron porque se pidiese previamente 
informe á la Junta de Representantes de la 
Provincia de Santiago, por sola la razón de 
que esto era muy conforme con la circuns
pección y dignidad del Congreso, y que tam
bién lo era con los ejemplares, especialmente 
con el mas señalado, cuando la contienda 
entre la Junta representativa de la Provincia 
de Córdoba y su Gobernador; pero hallo 
este inconveniente, que propongo á la Sala, 
para que se sirva tomarlo en consideración. 
En primer lugar, la Junta, ó cuerpo repre
sentativo, no forma espedientes para tomar 
resoluciones: en la Junta de Santiago del 
Estero no puede haber mas que lo que aquí 
tenemos presente; todos los documentos y 
razones que han podido preceder á la elec
ción, están constantes en la acta, en la cual 
se inserta el oficio del Gobernador. ¿Qué 
podía, pues, añadir la Junta de Represen
tantes, para que se tenga presente en caso 
de una resolución? Pero supongamos que 
informa, y que en este informe ratifica el 
mismo motivo, ú otro: siempre se esponc 
la sala á que se haya de dar por írrita la 
remoción por falta de facultades en la Junta, 
ó se esponc á que la resolución sea mas mor
tificante y mas desairosa á la misma Junta. 
Si se le previene que informe sobre los moti
vos espresados, y si ha habido algún otro 
que el Congreso ignora; se suelta ya una 
prenda, y es lo mismo que suponer que este 
motivo no es justo por no ser cierto. Ha

to i ■"> biendo otros motivos, por/ los cuales podría 
la Junta legalmente haber procedido á la 
elección, vendría á resultar que siempre se 
vería la Sala en mas conflicto, y en la nece
sidad de confórmame con la resolución de 
la Junta de Santiago. Por todo esto, opinaba 
yo, que se tomase un temperamento, el cual 
contiene una resolución realmente definitiva, 
pero que no declara en términos sobre los 
vicios de la elección, ni contiene la espresion 
de que siendo viciosa la elección se declara 
nula, y deja siempre á cubierto, me esplicaré

en estos términos, el amor propio de la 
Junta. Está concebido en los términos que 
el Congreso escuchará: sírvase leer el señor 
Secretario, (leyó.) Este último artículo, que 
está puesto por la Comisión, lo he variado 
particularmente. La Comisión dice, que se 
archive la acta presentada en secretaria, y 
que se dé testimonio de ella al interesado 
si lo pidiere. Dos inconvenientes hallo en 
eso: primero, que no admitiéndose el poder, 
ni entrando en esta corporación, el Diputado 
es dueño de su poder original, y se le debe 
devolver, porque no se le puede retener; mas 
puede quedar en el archivo una copia autori
zada. Me parece, pues, que con este proyecto 
se ocurre á uno y otro objeto, de los que se 
han indicado por algunos señores Represen
tantes que han hablado antes que yo: primero, 
el de resolver definitivamente el asunto; y se
gundo el de guardar á la Junta de Santiago 
toda la consideración posible, sin entrar á 
averiguar si tuvo, ó no, otro motivo para 
la remoción, y si es viciosa, ó no, la elección. 
Yo pido á los señores Diputados, tomen en 
consideración esta materia, por que mientras 
que se aprueba en estos términos, y vaya 
la comunicación á Santiago del Estero, pro
bablemente ya se habrá discutido, y acaso 
habrá tenido la fortuna de pasar el otro 
proyecto, sobre las calidades que deben tener 
los Diputados al Congreso, y sobre las fa
cultades de removerlos.

PROYECTO DEL SR. CASTRO A QUE HA 
HECHO REFERENCIA EN SU ALOCUCION.

PROYECTO DE DECRETO.

Akt. Io. Siendo constante de la acta mis
ma, que en clase de poder ha presentado 
D. Angel Carranza, que la junta de San
tiago / del Estero ha procedido á la elección ii 
de cinco Diputados mas, para subrogar al 
Sr. D. Pedro Francisco Carol, en el concepto 
equivocado de haber resistido directamente 
la diputación, cuando por el contrario se 
hallaba ya incorporado, y sigue desempeñán
dola, suspéndase la incorporación de aquel.

2. Prevéngase á la Junta de Represen
tantes de Santiago, que á la mayor brevedad 
designe los cuatro Diputados, que según la 
ley de 19 de noviembre del año anterior, y 
con arreglo al censo de su población debe 
nombrar.

3. Entretanto, devúelvase á D. Miguel 
Carranza la acta presentada, quedando copia 
autorizada en el archivo. — Castro.
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El Sr. Acosta: Como miembro de la comi
sión encargada especialmente para abrir dic
tamen sobre este asunto, debo hacer obser
var á la Sala, que cuando este pasó á ella 
lo que era asunto principal en la discusión, 
se ha vuelto consiguiente, y lo que era con
siguiente se ha vuelto principal. Me esplica- 
ré. El examen sometido á la discusión, fue 
ciertamente el poder que presentaba D. An
gel Carranza, para su incorporación. La co
misión ha examinado este poder, que no es 
otra cosa que la acta de elección de Diputa
do, hecha por la Junta; y traído como cre
dencial de su poder para incorporarse, ad
virtió que había tenido origen la elección de 
los cinco Diputados, de un oficio que pasó 
el Gobernador, para que escluyéndosc al di
putado Don Pedro Carol, se eliguiesen [s¿c] 
en lugar de cuatro, cinco. Advirtió también, 
que esta eselusion se fundaba en una causa 
enteramente falsa, la cual constaba al mismo 
Congreso por documento, como ha dicho el 
mismo informante, existente en el archivo. 
De aquí es que la comisión llamó su atención 
sobre un asunto accidental, para considerarlo 
como principal, pues que no podía presentar 
su juicio sobre la validez del poder del Dipu
tado que intentaba incorporarse, ó sobre su 
credencial, sin calificar la separación de D. 
Pedro Francisco Carol, porque si esta se 
consideraba invalidada, ya quedaba toda la 
elección viciada, en razón de que no podía 
saberse cual debía ser escluido, subsistiendo 
el Sr. Carol de Diputado: y considerando 
que la elección de los que debían subsistir, 
ó incorporarse, de los cinco electos, no co
rrespondía al Con/grcso, sino á la misma 
Junta, de aquí es que consideró dé su deber 
abrir juicio sobre la separación de D. Pedro 
Francisco Carol; y contemplando que no 
debía ser así, declarar como una consecuen
cia forzosa la nulidad de la elección. Para 
decidirse á aconsejar al Congreso, la nulidad 
de la separación del Sr. Carol, incorporado 
al Congreso, consideró á los Diputados 
del Congreso en dos distintas posiciones; 
la primera, en su elección primitiva, antes 
de incorporarse al Congreso; y segunda, 
después de incorporados. En el primer 
caso, no ha dudado la comisión, que el 
Diputado electo por una provincia, antes 
de incorporarse al Congreso, si hace su re
nuncia, á la misma Junta electoral le corres
ponde, como calificadora de la elección, oir, 
y admitir, ó rechazar su'renuncia: mas que, 
incorporados al Congreso, y cangeados sus

poderes, como ya no es Diputado de aquella 
provincia, sino Diputado nacional, porque 
el Diputado de Santiago del Estero, después 
de incorporado al Congreso no representa 
solo á la Provincia de Santiago, sino tanto 
á esta provincia, como á la de Corrientes, 
á la del Tucuman y demas que componen 
el Estado; la comisión advirtió que no sola
mente por derecho la renuncia no correspon
día oirse ni admitirse á la Junta electoral de 
Santiago, calificadora de las elecciones, sino 
al Congreso; y que las Juntas en el dia no 
podrían admitir las renuncias de los Dipu
tados incorporados, á no ser que el mismo 
Congreso, por una ley especial, las hubiese 
autorizado para ello. De aquí se deduce 
que, pasando al otro caso de la separación, 
porque la admisión de la renuncia de un 
Diputado.es muy distinto de la separación, 
hay que contemplar que no ha podido la 
Junta de Santiago del Estero proceder á la 
remoción del Diputado incorporado, porque 
esta es atribución peculiar del Congreso, y 
que solo hubiera podido usarla, si hubiera 
habido una declaración especial del Congreso 
para ello; pero hubiera sido con causa justa 
y legal, asi como ha sido autorizada por el 
Congreso para entender y decidir en materia 
de renuncias de los Diputados incorporados 
al Congreso. Con este motivo, yo debo ob
servar que el argumento presentado por el 
Sr. Diputado de la oposición, para demos
trar que las autoridades competentes que 
deben conocer de la separación de los Dipu
tados, de/ben ser las Juntas elector[al]es, ó ti» l 8 
calificadoras de las elecciones, en razón á que 
no hay ninguna ley especial que lo prohíba, 
no tiene fuerza; pues por lo mismo que no 
hay una ley que les prohíba, ó les autorizo, 
creo yo que debe estarse á los principios 
generales de la corporación, y según ellos 
decidirse. ¿Y cuales son? los que antes se 
han apuntado: que los Diputados incorpo
rados al'Congreso ño lo son de la Provincia 
a ó b, sino de la Nación: son Diputados 
nombrados por una Provincia, pero no de
ben ser considerados aquí como particulares 
de ella, sino de las Provincias en general, 
ó de la Nación. Y por tanto, la naturaleza 
misma del asunto indica que á este cuerpo 
corresponde conocer de las causas que jus
tifiquen la separación de un Diputado, esto 
es, al cuerpo donde se hallan incorporados, 
y no á la Junta que lo eligió, porque con
cluyeron ya sus funciones. Si no hay ley 
que hable, ó que fije los motivos, ó causas,
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por que han do poder ser removidos los 
Diputados del Congreso, ¿como, ó bajo qué 
reglas, ha de proceder ninguna Junta á sepa
rar un Diputado? En ese caso, debería antes 
ser juzgado el Diputado por una comisión. 
Por lo mismo que no hai una ley preven
tiva, de quien deba conocer sobre la sepa
ración de un Diputado incorporado, se debe 
deducir, por los principios establecidos, que 
al Congreso es á quien toca conocer de esto. 
De estos principios dedujo su juicio la comi
sión y aconsejó el artículo Io, por el cual 
declara viciosa la elección hecha de los cinco 
Diputados, y oh consecuencia no haber tam
poco lugar á la separación del Diputado 
D. Pedro Francisco Carol, mientras no sea 
legítimamente removido por quien corres
ponde, y como en tal caso no puede tener 
lugar la incorporación del que ha presentado 
esa acta, aconseja que se le rechace, y se 
devuelva, previniéndose á la Junta, por me
dio del Poder Ejecutivo, proceda á la elec
ción de los cuatro Diputados que la corres
ponden, conforme la ley de 19 de enero, 
que es decir, proceda, á designar cual de los 
cinco debía reemplazar al Sr. Carol, y cuales 
son los cuatro que deben integrar su repre
sentación, sin hacer nueva elección, listos 
son los motivos que han conducido á la 
comisión al proponer su dictamen. Se ha 
present ado un proyecto, por un Sr. Diput ado 
de Buenos Aires, que casi es el mismo que 
el de la comisión: yo no haré oposición; 

ip] 9’ /y si la Sala considera que él es mejor, yo 
también estaré por él, sin embargo de que 
las razones que se espusieron ayer por el 
Sr. miembro infórmente (ste: a] de la co
misión, indican los términos de justicia en 
que está fundado su proyecto de decreto, 
como también el que hai términos hábiles 
para dar una resolución definitiva, sobre 
este punto.

El Sr. Vidal: Por mas que me he esfor
zado en penetrar las razones, que han ale
gado los Señores, que están por el proyecto 
de la comisión, y aun los que han adoptado 
un término medio, yo debo confesar franca
mente, que mi razón no ha podido vencerse; 
y que me son tan poderosos los fundamentos 
en que se ha apoyado el honorable Repre
sentante, que hizo oposición al proyecto, 
que yo, por fuerza de ellos, no puedo menos 
que estar en contra de él. No hablemos, 
Señores, de lo que será mañana, ni de lo 
que será mejor que sea; hablemos de lo que 
actualmente es, y del estado que tienen las

cosas hoi. Por ahora, el derecho que tienen 
los diputados para venir, é incorporarse al 
Congreso, lo tienen de las Juntas Provincia
les. Estas tienen hoi el derecho de elección; 
y, á mi ver, tienen igualmente el de remo
ción, ínterin una ley aceptada por todas, 
no disponga lo contrario. Entre las razones 
que persuaden hoi el derecho de las Juntas 
para remover sus diputados, para mi es po
derosa la de es permitido aquello, que no es 
prohibido, y que puede hacerse sin hacer un 
mal Sin embargo, yo no dejo de conocer, 
que, mirando las cosas en abstracto, es acci
dental, que la remoción de un diputado se 
haga por la Junta Provincial, ó por el Con
greso, pero si, digo, que esta facultad no 
puede arrebatársele á las Juntas, ínterin no 
exista una ley sancionada, y aceptada, como 
he dicho.

A mas de este principio, yo recuerdo este 
otro: illius est tollere cujus est ponere, y de 
él deduzco, que si las Juntas tienen derecho 
para elegir sus representantes, también lo 
tienen para poderlos remover. Todo lo que 
se terne, Señores, es que esto pueda hacerse 
sin justas causas, por puro resentimiento, 
ó por parcialidad. Sea enhorabuena, que sea 
posible un caso semejante, mas entonces,
¿qué remedio? ¿Será el Congreso el Juez 
Superior para entender en esta cuestión?
De ninguna suert e. Aquel será uno de aque- ip.| ío 
líos males que siguen comunmente á la natu
raleza de las cosas. Otro tanto puede tener 
lugar en el Congreso; este puede cometer 
un mal, tomando una resolución, ó medida 
desacertada, por que al fin, no es mas que 
una reunión de hombres, que por lo tanto 
no puede optar al derecho de la inerrabilidad. 
lint re tanto, ¿qué remedio? Ningún otro 
que apelar al sufrimiento. Estos principios, 
Señores, me determinan á juzgar, que la 
facultad para remover á los diputados del 
Congreso, reside hoi en las Juntas represen
tativas provinciales, sin que el Congreso 
pueda entrometerse á entender en las causa
les que ha habido para ello. No existe una 
ley que haya quitado esta facultad á las 
Juntas, como ayer se dió á entender por 
un honorable Representante, agregando que 
estaba escrita en la constitución que se dió 
por el anterior Congreso. A mi me será per
mitido observar que ese código quedó en 
un perfecto estado de nulidad, y que su 
cita al caso es inoportuna.

Sin embargo de todo esto, notándose que 
la causa en que se funda la Junta de San-

Tomo II 01
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tiago, para remover al señor Carol, es abso
lutamente falsa, y debiendo creerse pruden
temente, como dijo mui bien otro honorable 
Representante en el dia de ayer, que acaso 
procedió la Junta sin conocimiento de la 
incorporación del señor Carol, y creyó por 
lo tanto que no quería ser Representante, 
conciliando yo así la facultad de las Juntas 
para la remoción de sus diputados en el 
presente estado de cosas; creyendo que la 
Junta de Santiago no haya querido proceder 
de un modo arbitrario, ni sin causa alguna 
cierta, por no ser fácil formar tal concepto 
de aquella Junta, sin que al hacerlo abramos 
el camino para opinar lo mismo de las demas 
Juntas, y Corporaciones, creyendo última
mente, que la Junta de Santiago ha querido 
proceder con regularidad, y acierto, debo 
suponer que ella ignoraba la existencia, é 
incorporación de su diputado en el Congreso, 
y por lo tanto soy de parecer, que se adopte 
un término medio, que consulte todos los 
estremos, y este se reduce á que el Congreso 
suspenda por ahora la incorporación de los 
Diputados electos, y que instruya á la Junta 

[p.l n de Santiago de los pasos que dió el se/ñor 
Carol para incorporarse en su seno, y de 
hallarse actualmente incorporado. Yo creo 
que así se pone á la Junta de Santiago en 
disposición de que pueda variar su determi
nación, corregir su proceder, que creo estra- 
viado por un falso principio, y al mismo 
tiempo se respeta á aquella Autoridad en 
su procedimiento propio. Esta es, señores, 
mi opinión, la que pongo en consideración 
de la Sala, por si tiene á bien seguirla.

El Sr. Paso: He visto generalizarse en la 
Sala, á esposicion de dos ó tres opiniones, 
la censura de la conducta del Gobernador 
y de la Junta de Santiago del Estero, en la 
insinuación del uno, y la determinación de 
la otra. Yo para mí, no he hallado motivo 
bastante para deferir á ellas; por lo que he 
oido, (pues yo casualmente no me encontré 
en esas sesiones preliminares,) el señor Carol 
no quiso incorporarse al Congreso, y con 
efecto se retiró, y no asistió á la Sala. Yo 
hablo por mis sentimientos, no se tome pala
bra ninguna por ofensiva........

El Sr. Acosta: Permítame el señor Dipu
tado le diga, que espresamente protestó ante 
el Congreso, que después lo haría.

El Sr. Gorriti: Diciendo mas, que las ins
trucciones de la Provincia de Santiago eran 
terminantes, para que uno de los Diputados 
se recibiese, y á los otros los reservaba de

hacer su incorporación hasta que el Congreso 
proveyese de medios.

El Sr. Paso: Yo no entiendo que cuando 
la Junta representativa de Santiago del Es
tero, nombrando al Sr. Carol como uno de 
sus Representantes, lo relevó de incorporarse 
al Congreso mientras no obtuviese una com
pensación del Tesoro Nacional, la [szc: e] 
fuese indiferente tener su representación 
completa, ó diminuta, en el Congreso; sino 
que no teniendo con que dotarle de los fondos 
de su Provincia, dejó á cargo del nombrado 
solicitar la asignación, no exigiendo entre 
tanto su incorporación, y tolerando no ser 
entonces representada sino por el Sr. Frías. 
Tampoco hago yo un cargo al Sr. Carol de 
no haberse incorporado, mientras no se se
ñaló una dotación, pues que su Provincia 
no le había impuesto este deber, ni él estaba 
obligado á un servicio gratuito y generoso; 
y que tal vez otras atenciones, que se debía 
á sí mismo, no se lo permitirían: /  mas cuando ii> l 12 
veo el largo periodo de tiempo que corrió 
hasta el señalamiento de la asignación, de 
que no se presentaba cosa que la indicase, 
ó hiciese esperar, no cstraño, antes me parece 
muy verosímil, que el señor Carol hubiese 
desistido de continuar en el cargo de Repre
sentante, que no pensaba ejercer, porque 
no asomaba apariencia de que se dotase; y 
si tal fué, y lo significó al Gefc de su Pro
vincia, ó lo indicó por cartas, ó personal
mente cuando pasó á Santiago del Estero,
¿no podría aludir á estos antecedentes el 
Gobernador de Santiago, cuando avisa á 
aquella Junta que proceda á la elección de 
cinco Diputados, porque el señor Carol espre- 
sa y terminantemente desiste de la diputa
ción? ¿Y cuando vemos que la Junta se 
presta sin reparo?

Si asi hubiera sido, yo no hallo que cen
surar ni al Gobernador, ni á la Junta. Al 
Gobernador le correspondía prevenir á la 
Junta que procediese á la elección, y á cerca 
del número de los que había de elegir; y si, 
por alguno de los medios antedichos, estaba 
persuadido de que el señor Carol no quería 
ejercer el cargo antes conferido, llámese esto 
renuncia, desistimiento, ó de otro nombre, 
él ha podido prevenir á la Junta para el 
nombramiento del que debía subrogarle. La 
Junta, si reputó por renuncia la prevención 
en cuanto se remitiese al desistimiento, ha 
podido admitirla; y aun cuando estubiese 
cierta de la posterior incorporación del Sr. 
Carol, y que no le considerase culpable en
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no haberse antes incorporado, creo que no 
puede notársele que no reputando bien ser
vida su Provincia por un sugeto en quien 
no suponía la afección, celo, y empeño que 
deseara en los que la habían de representar, 
por no haberse consagrado á su servicio en 
todo el tiempo que faltó la asignación, pu
diera removerle, y elegir otro en su lugar. 
No puedo persuadirme que la conducta del 
Gobernador, y de la Junta, haya sido tan 
impudente, que solamente por perjudicar á 
este señor se hayan acordado en su separa
ción y subrogación de otro; y como observo 
que el Gobernador parece remitirse á ante
cedentes, por los cuales afirma que el Sr. 
Carol no quería servir la diputación, me 
defiero á la opinión del señor Diputado de 
Córdoba, que ayer pidió el informe de[l] Go
bernador y Junta de Santiago del Estero, 

Ip ] 13 sin perjuicio de los otros cua/tro nombrados 
por aquella Provincia para que puedan in
corporarse con solo que entre los cinco se 
designe el que deba reemplazar al Sr. Carol, 
en el caso de su efectiva separación.

El Sr. Frías: Sin embargo de que en los 
poderes presentados por mí al tiempo de 
incorporarme, y en los presentados por los 
Sres. Mena y Carol, consta el modo y forma 
con que fuimos electos, yo quiero expresarlo 
ahora, para que entienda el Sr. Diputado 
que yo solo fui el nombrado para ser incor
porado sin ninguna dilación: los demas, que 
lo fueron los Sres. Mena, Gallo y Carol, 
fueron nombrados en mi opinión, y la de 
ellos, condicionalmente. Dijo la Provincia: 
deseando ser representada en el Congreso, 
por el número de cuatro individuos que co
rresponden á la Provincia, y no pudiendo 
expensarlos, se incorporarán siempre que sea 
allanado este inconveniente, y llamados por 
el Congreso Nacional. Este incidente ya se 
tomó en consideración al tiempo de exami
narse los poderes; y así es, que dijo el Sr. 
Carol al tiempo de ser incorporado: yo no 
puedo entrar en el dia, por la condición de 
mis poderes, y lo mismo sucedió con el Sr. 
Gallo. Sabiendo que han sido incorporados 
estos Diputados, la Sala misma ha desechado 
al Sr. Carol con la mayor injusticia, pues 
le ha excluido después de hallarse incorpora
do en el Congreso, y ha dejado subsistentes 
los poderes del Sr. Gallo, que aún no se ha 
presentado. Sobre estos principios el Con
greso debe obrar con justicia. En cuanto á lo 
que se dice, sobre que el Sr. Carol ha repre
sentado de oficio á la Junta sobre el particu

lar, si al Congreso le parece que no hay 
datos suficientes para resolver, pídase infor
me, que yo no haré oposición.

El Sr. Gorriti: Pues que se desea juzgar 
con acierto de las cosas, es preciso que las 
pongamos en su verdadero punto de vista, 
para verlas tales cuales son, y pronunciar 
un juicio con conocimiento, y no sobre supo
siciones imaginarias. Observaré, previamen
te, que la comisión se habría desentendido 
de la separación del Sr. Carol, como de un 
asunto mui subordinado, si se encontrase en 
la acta un pronunciamiento formal, que es- 
presase la voluntad y resolución de la Junta, 
de destituirlo, aunque no se hubiese alegado 
causal. Entonces, buena, ó mala, justa, ó 
injusta, habría aparecido la vo/luntad de los Ip ) 14 
representantes de la provincia. Pero, viendo 
que la junta no hace mas que clasificar de 
buena la razón que el gobernador da para 
remover al Sr. Carol, la que está en oposi
ción de documentos cláfeicos que obran en 
el Congreso mismo, desde su instalación, la 
comisión ha creído, que un tal modo de 
obrar, es un argumento mui fuerte, para 
hacer dudosa la voluntad de la junta elec
toral, y de consiguiente insostenible todo el 
acto, en que obró así.

Todo este negocio, parece espresamente 
conducido por el gobernador, en el designio 
de destituir al Sr. Carol, y por la H. Sala, 
en el de contemporizar con el gefe, pero 
sin comprometer decididamente su autori
dad. De este modo es, que apareciendo el 
resultado, no es posible distinguir si el gober
nador, ó la junta, es quien ha pronunciado 
el auto de la destitución del Diputado. El 
gobernador manifestando su positiva volun
tad, é intimando á la junta lo que debe 
hacer, parece que sentía la incompetencia 
de su autoridad para mandar en ese negocio, 
y la junta, hallando buena la razón del gefe, 
pero absteniéndose de pronunciar de un mo
do formal, y positivo, parece que sintió la 
injusticia del hecho, rehusaba echar sobre 
sí la responsabilidad de él; pero también, 
que conociendo su impotencia, para reme
diarlo, le era inevitable disimularlo, y aun 
aprobarlo.

Esto está tan claro, y tan perceptible á 
la simple lectura de la acta presentada por 
D. Angel Carranza, que os imposible de jal
de advertirlo, y al instante resulta una duda 
6 un escrúpulo bien fundado sobre la falta 
de independencia, con que obraba la hono
rable Sala electoral de Santiago, y desde
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que asomó esta duda, la comisión habria 
cometido una gran falta sino informara de 
ello al Congreso, porque el defecto es tal, 
que basta para viciar, y anular todo el acto, 
que tuvo lugar cuando la junta electoral 
carecía de independencia para deliberar. La 
comisión, pues, ha objetado este vicio, que 
se deja sentir como un obstáculo, que resiste 
á la admisión de los despachos presentados 
por D. Angel Carranza: y la verdad, ¿qué 
vendría á ser una elección en que se probase 
que los electores carecían del ejercicio de 
su propia opinión, y libertad?

Si la junta electoral, francamente hubiera 
le í i» sancionado en térmi/nos formales, y positi

vos, la destitución del Sr. Carol, el acto 
podría haber sido injusto, y torpe, pero nada 
tendría que ver con la legalidad de las elec
ciones, ni seria cuestión que pudiese mes- 
ciarse con la naturaleza de los diplomas de 
los diputados electos. Mas no siendo esto 
así, como lo he hecho conocer, este suseso 
viene á ofrecernos la clave de todo el mis
terio, para formar un juicio exacto de la 
validez, ó estabilidad de toda la acta de 
13 de febrero. La comisión ciertamente, en 
medio del disgusto que le ocasionó la idea 
de un gobernador [«»>:: o] destituyendo dipu
tados, y grasándose en personalidades, y 
ultrajando los principios saludables de un 
sistema representativo, tuvo un consuelo en 
rastrear, en la acta misma, la repugnancia 
con que la junta ora arrastrada á aprobar lo 
que no podía remediar. Ciertamente que ha
bria sido mui desconsolante, si la corporación 
honorable de la junta de Santiago, ella mis
ma de grado y buena voluntad, se hubiera 
prestado á ratificar, y poner el sello de su 
autoridad á una resolución evidentemente 
injusta, pues que se apoyaba únicamente en 
dos fundamentos, de los cuales el uno era 
evidentemente falso, y el otro, evidentemen
te injusto.

Porque al fin, ¿qué es lo que se alega para 
destituir al Sr. Carol? Io., que por ningún 
acto positivo ha aceptado la diputación. 2°., 
que ha estado en Buenos Aires un año des
pués de la instalación del Congreso sin in
corporarse. Entretanto, ¿qué es lo que sabe 
el Congreso y el Público? Saben, primero, 
que D. Pedro Carol se presentó al cange de 
poderes, que hizo reconocer los suyos, y 
reconocerse como un diputado electo, que 
después se incorporó en el Congreso, donde 
se halla ejerciendo sus funciones. Todos estos 
son actos positivos de aceptación públicos,

acontecidos en presencia de un pueblo en
tero, constantes de los periódicos de la Ca
pital, y anunciados á todos los ángulos de 
la República. Es luego evidentemente falso 
que D. Pedro Carol no haya admitido el 
nombramiento de diputado por actos posi
tivos, y seria mui torpe suponer que el go
bernador, y la honorable Sala electoral de 
Santiago lo ignorasen.

Es verdad que no se incorporó hasta des
pués de un año; pero el Congreso sabe que 
esto viene de una disposición especial de la 
junta que lo eligió, disposición que la junta 
siguiente, ni pudo, ni/debió ignorar: luego Ip * 16 
es evidentemente injusto, inculpar al dipu
tado lo que fue voluntad de la provincia. 
Luego, es pensar mui favorablemente, y mui 
equitativamente de la H. S. electoral, creer 
que no tuvo poder, ni medios, para oponerse 
con suceso á tamaña injusticia, que solo 
toleró lo que no pudo remediar. Lo contra
rio, seria suponer á los electores cómplices 
de un complot, y de una intriga rastrera, 
movida por miras personales. La comisión, 
ó á lo menos el que habla, no ha podido 
persuadirse de tal cosa, tanto mas cuanto 
le es grato poder informar al Congreso de 
la moderación, y probidad de los sugetos 
que le son conocidos entre los electores: es, 
pues, justo, y equitativo juzgar que los elec
tores contemporizaron con lo que no podían 
evitar, y desde que el Congreso tenga buenas 
razones para dudar de los verdaderos senti
mientos de la Provincia de Santiago á cerca 
de la presente materia, el Congreso nada 
debe evitar para conocerlos. Esto, Sres., en 
ningún sentido puede reputarse que es con
trariar á la voluntad de la provincia; todo 
lo contrario, es cruzar las maniobras, por 
cuyo medio, algunas personas, pretenden 
hacer respetar su voluntad particular, como 
si fuera la de la comunidad.

Es este el verdadero punto de vista en 
que debe ponerse este negocio, para formar 
un juicio recto, de la sensación que hará 
en la Provincia de Santiago, la delicadeza 
del Congreso, en no reconocer la legalidad 
de la acta celebrada en 13 de febrero del 
presente año, en la que se ven notas tan 
claras del influjo de otra autoridad [hetero
génea. Se ha hecho una indicación, para 
que se pida informe á la Junta de Santiago, 
y en apoyo se aduce el ejemplo de lo que 
se hizo con la Provincia de Córdoba. La 
comisión, Sres., no ha podido conformarse 
con esa indicación. Ella es sin objeto, y el
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ejemplo que se cita es muy diverso. En el 
caso de Córdoba que se cita, la H. S. ha
bía interpuesto una queja formal contra los 
procedimientos del Gobernador, no podía 
resolverse sin oir á ambas partes, era nece
sario dar conocimiento al acusado, y esperar 
su respuesta, ó descargo; fué, pues, justo, 
equitativo, é indispensable, pedirle informe. 
Nada de esto concurre al presente. Se nos 
presenta un documento, para juzgar de la 

[|> ) i7 legalidad del hecho á que/ se refiere, él mismo 
trae consigo todos los signos y caractéres, 
para que se forme un juicio cabal. Si contra 
él no se ofreciese ningún reparo, sin necesi
dad de ningún otro informe, el Congreso 
lo calificaría, y daría por buena la elección: 
luego, si encuentra en él reparos que lo vi
cien, puede y debe rechazarlo, sin necesi
dad de esperar ningún informe. Pero vea
mos la cosa prácticamente, ¿qué avanzaría 
el Congreso con el informe indicado? La 
H. S. que no pudo resistir al influjo del 
Gefe (lile arrancó sus deliberaciones el 13 
de febrero, ¿tendrá hoy la energía bastan
te para decir, que fué arrastrada apesar su
yo? El Gobernador, cuya voluntad fué tan 
eficaz entonces, ¿no influirá lo mismo cuan
do se haya de evacuar el informe: ¿Con 
qué fundamento puede suponerse otra cosa; 
Si el Congreso tiene un medio para poner 
á la H. S. de Santiago fuera del influjo del 
Gobernador, yo convengo en que se le pida 
el informe, pero si ella ha de permanecer 
bajo la inmediata influencia del mismo Go
bernador, el informe pedido, lejos de ser un 
medio de exclarecer [sfc: s] los hechos, solo 
serviría para disfrazarlos mas.

Para explorar el verdadero sentimiento de 
la Provincia de Santiago, debe tomarse una 
medida mas eficaz, que ella por sí, neutralice 
de algún modo el influjo del Gofo. Tal es 
el que aconseja la comisión, rechazar la acta, 
por la precisa razón de haber tenido tanta 
parte en ella, el influjo del Gobernador. 
De este modo el Gefe de la Provincia, se 
retraerá de ingerirse en asuntos de esta clase, 
que están fuera de la órbita de sus atribucio
nes, por no exponerse á que sean nuevamente 
repulsados los actos en que se rastree su inge
rencia. Les o] Representantes se aper
ciben mejor de la independencia con que de
ben obrar, sintiéndose apoyados por el Con
greso, tendrán también mas vigor para resis
tir insinuaciones capaces de sofocar el voto 
público. Esto es lo que imperiosamente de
manda la necesidad, y á esto no se ocurre con

el expediente de pedir informe. Si el docu
mento presentado no mostrase claramente el 
vicio de la ingerencia del Gobernador, sería 
desde luego, declarado bueno, auténtico, y 
suficiente. Mas el deja ver un vicio irritante, 
que el Congreso no puede desconocer, luego 
debe repelerlo, como incapaz de ser admi
tido y reconocido.

Pero se teme ultrajar los respetos de la Ip ) 
Provincia de Santiago rechazando sus deli
beraciones en la sesión de trece de Febrero, 
pero en esto se padece una equivocación 
enorme, es sobre lo que yo llamo particu
larmente la atención del Congreso, para po
nerle este objeto bajo su verdadero punto 
de vista. 101 documento presentado mani
fiesta de un modo que el Congreso no puede 
desconocer, que en toda la resolución de la 
H. S. electoral, del 13 de Febrero, fue arran
cada por la preponderante influencia de un 
Gefe que no debió injerirse en ella. Si el 
Congreso respeta este acto, si le da algún 
valor, el buen resultado de la intriga hará 
mas emprendedor al Gefe; la voz de la Pro
vincia será sofocada, y los negocios de ella 
llevarán la dirección torcida de intereses 
personales, poca? veces, y mucho menos en 
los Gefes, conformes con el interés público.

Si el Congreso, hoy repulsa la sesión de 
13 de Febrero, celebrada por la Junta elec
toral de Santiago; la Provincia no puede 
dejar de conocer, el respeto y consideración 
que el Congreso dispensa á la voluntad del 
pueblo, porque no es contrariando su inten
ción que re[h]usa dar su aquiescencia á la de
terminación de la H. J., sino porque tiene mo
tivos fuertes para dudar si allí está espresada 
la voluntad del pueblo; no es, pues, contra
riando, sino respetando la voluntad libre de 
los ciudadanos, que repulsa un documento, 
que da lugar á sospechar que la voluntad 
de la Provincia no se ha esplicado, sino la 
del Gefe. listo es coartar, no la libertad de 
espresar su voto y deliberación, sino las 
maniobras, con que se substrae el voto del 
pueblo, para sustituir en su lugar el de un 
mandón, que traspasa los límites de la auto
ridad que se le ha confiado. Considere el 
Congreso cuanto importa á la libertad, hacer 
que los ciudadanos sientan, que la represen
tación nacional observa con atención la mar
cha de los que presiden á sus destinos, para 
reprimir en su conducta todo lo que no sea 
conforme á los verdaderos votos de la co
munidad. Entonces los ciudadanos, sintiendo 
protegida su libertad, se estiman en lo que
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son, no se plegan servilmente delante del po
der, se animarán á cruzar las tramoyas que 
perjudican á sus prerrogativas; las juntas 
representativas tomarán el ascendiente que 
les corresponde, para obrar con la indepen
dencia que debe acompañar sus deliberacio- 

Ip i i9 /nes, estrecharán á los depositarios de la 
fuerza á no traspasar los límites naturales 
de su autoridad, y de este modo, en todos 
los ángulos de la República, se fortificará 
y reglará el sistema representativo á sus 
verdaderos principios, y el Congreso podrá 
contar con oir el voto genuino délos pue[b]los, 
cuando oiga los pronunciamientos de sus 
respectivas juntas.

Mas al contrario, si los Gobernadores, 
por la connivencia 6 debilidad del Congreso, 
logran que la representación nacional sea 
indiferente á sus maniobras, que respete los 
resultados de ellas como espresiones de la 
voluntad pública, ellos no tardarán en domi
nar todas las Juntas, darán á los negocios 
la maVcha que esté en consonancia de sus 
intereses particulares, el Congreso en vez 
de Representantes de los Pueblos solo ten
drá Agentes de los Gobernadores, y el sis
tema representativo, vendrá á ser una farsa 
política, para disfrazar y legalizar el despo
tismo, que de otro modo no podria sostener
se. Estas no son conjeturas vanas, son con
secuencias naturales del respectivo órden de 
cosas, que el homhre [sfc: b] menos previsor 
descubrirá, desde que reflexione un poco 
sobre la materia.

Siendo esto asi, como no puede dudarse, 
la Provincia de Santiago sufrirá verdadera
mente un vejamen, si el Congreso sostiene 
una resolución en la que ha influido tan 
eficaz, tan poderosa, y tan manifiestamente 
el Gobernador de la Provincia, quizas contra 
los verdaderos votos y deseos de la Provin
cia. Pero será indudablemente lisongeada, 
si el Congreso se resiste á reconocer la lega
lidad de un acto que parece haberle sido 
arrancado á pesar suyo. En este concepto, 
la comisión ha creído que la providencia 
que ha tenido el honor de aconsejar al Con
greso importa tanto como estender á la Pro
vincia de Santiago una mano oficiosa y cari
tativa, para proteger su libertad, socorro 
que no puede dejar de serle grato y mui 
benéfico.

Yo no sé, señores, si me atreva [ste: o] á 
decir, que por el tenor de la misma acta que 
se ha examinado, se echa de ver que la H. J. 
de Santiago, reclama é implora este socorro;

pues no se descubre otro fin en haber esten- 
dido la acta de tal modo, que se vea resaltar 
en ella ese influjo preponderante del Gober
nador ; la inserción literal de la / órden positiva íp l20 
del Gobernador, de escluir al Sr. Carol, y 
nombrar otro Diputado que lo reemplace, 
era absolutamente innecesaria, para redac
tar fielmente lo que la Honorable Corpora
ción habia tratado y resuelto en aquella 
sesión. La inserción de ese documento viene 
á manifestarnos la posición desventajosa en 
que se hallaban los electores en esa ocasión.
¿Por qué no creeremos que se insertó á 
designio, para que el Congreso y todas las 
provincias á la vez conociesen que no oran 
dueños de sus deliberaciones? Si á esto se 
añade el modo ambiguo con que se espresó 
la misma Junta sobre el punto Gefe de la 
remoción del Sr. Carol, estamos fundados 
á creer que la provincia, y la Junta misma 
de electores, han deseado encontrar un re
curso que mejore su situación política, deje 
mas espeditos sus derechos y mejor garan
tida la libertad del pueblo. Por tanto, la 
comisión insiste en la adopción del decreto 
que ha aconsejado, pues que no solo es 
evidentemente útil á los fines generales de 
la asociación, sino eminentemente benéfico 
á la Provincia de Santiago, pues que los 
efectos de esa medida son capaces de cam
biar sin violencia los principios administra
tivos, que desgraciadamente reinan en ella, 
y de dar á los cuerpos representativos toda 
la elasticidad, y energía que necesitan, para 
llenar los objetos de su institución;

Se ha citado la ley que autoriza á los 
pueblos para gobernarse por sus propias ins
tituciones, y ciertamente que no comprendo 
ni el fundamento de esta cita, ni el argu
mento que se intenta sacar de esa ley. La 
Provincia de Santiago, por toda institución 
tiene un Gobierno absoluto, un Gobernador, 
en cuyas manos están acumulados todos los 
poderes, es el legislador que dicta la ley, 
el magistrado que la aplica, el poder que 
la ejecuta. Su prudencia, ó su fuerza, son 
los únicos límites que conoce su acción, go
bierna por sí; y para sí, y solo él mismo 
puede designar el período de la duración de 
su administración. Si el señor Diputado que 
ha hecho esta cita ha querido decirnos, que 
á virtud de la ley de su referencia, el Con
greso esta precisado á respetar todo lo que 
el Gobernador de Santiago disponga, aun 
en aquellos actos que son peculiarísimos del 
pueblo, é intrasmisibles, el Congreso podrá



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 967

juzgar de la solidéz de este raciocinio; mas 
por lo que toca al que habla, jamas se aco- 

ip 121 modará á /  esos principios, ni reconocerá por 
legítimos otros actos, de autoridad 6 juris
dicción, que los emanados de la voluntad 
general, señalada de un modo racional y 
prudente.

A mas de esto, cuando se tacha lo hecho 
por la H. S. electoral de Santiago, en la 
sesión de 13 de febrero, porque aparece que 
obró sin la independencia inherente al emi
nente encargo que desempeñaba, no com
prendo á qué objeto se invoca la ley, que 
dejó á las Provincias la facultad de gober
narse por sus instituciones. ¿Tiene por ven
tura, la Provincia de Santiago alguna ley 
constitucional, por la cual declara positiva
mente que su voluntad es, que se respeten 
todas las disposiciones que se emitan en su 
nombre, aunque le hayan sido arrancadas 
con violencia, por sorpresa, con fraude, ó 
aunque sea una imputación que se le haga? 
Una ley semejante preexistente, ya sería 
necesaria, para apoyar en ella una resolución 
que se tacha precisamente por falta de plena 
libertad. Si existe una ley como esta, el 
Sr. Diputado que ha invocado las institu
ciones de la Provincia, para impugnar el 
dictámen de la comisión, no debió conten
tarse con la cita en general, sino que debió 
producir la disposición particular que pre
viamente ha ratificado todo lo que se haga 
en su nombre, aunque sin su voluntad, y 
tal vez contra ella. La comisión habría cier
tamente agradecido mucho al Sr. Diputado, 
que la hubiera favorecido con un documento 
de esa clase, entonces ella no habría mudado 
de opinión, pero la habría apoyado con argu
mentos mas evidentes, y de todo punto in
contestables. Mas, no habiéndose producido 
disposición ninguna de la Provincia, pre
existente á la sesión de 13 de febrero, que 
regle y nivele los procederes en iguales casos, 
no han podido citarse sus instituciones para 
rectificar lo que en los principios de un sis- 
téma representativo es chocante, es absurdo, 
es irritante. Nada, pues, hay, que pueda 
retraer al Congreso de adoptar la resolución 
que aconseja la comisión.

Quizás el Sr. Diputado que ha invocado 
la ley de 23 de enero, en la presente discu
sión, lo ha hecho en el designio de sostener 
la validéz de la remoción del Sr. Carol, 
fundado en que á virtud de la citada ley, 
á las Juntas Provinciales correspondía la 

lp-122 remoción /  de los Diputados. Pero, Srcs., ya

lo he dicho, y me es forzoso repetirlo, la 
legalidad, ó ilegalidad de la remoción del 
Sr. Carol, no es la cuestión del dia. Tampoco 
lo es, si esa atribución corresponde, ó nó, 
á las Juntas Provinciales? No, Sres. La cues
tión es utrum sea sostenible la resolución 
de la Junta de Santiago, tomada en 13 de 
febrero de este año? La comisión sostiene 
que no, porque le objeta falta de indepen
dencia, y toma su argumento, del modo de 
obrar en la remoción del Sr. Carol. Para 
desvanecer este fundamento, solo se podían 
emplear dos clases de argumentos, ó probar 
que era infundada la ingerencia del Gober
nador en dicha resolución; ó que ella no era 
de tal naturaleza que coartase la libertad 
de las resoluciones. Pero esto no se ha hecho, 
y por lo mismo los argumentos de la comi
sión están en todo su vigor.

Aun para probar que la ingerencia del 
Gobernador no era ilegal, y que la Junta 
electoral de Santiago, en lo relativo á la 
remoción del Sr. Carol, había usado de las 
facultades que les concede la ley de 23 de 
enero, habría sido necesario, citar una ley 
de la Provincia, preexistente á la resolución 
de 13 de febrero, que concediese al Gober
nador de la Provincia una ingerencia pre
ventiva en estos negocios, ó la facultad ex
presa, ya sea al Gobernador, ya á las Juntas 
Electorales, ya á uno, y otras, poniéndose 
de acuerdo, para remover á los Diputados 
incorporados al Congreso. Si puede produ
cirse una disposición como esta, el argumento 
deducido de la ley de 23 de enero sería irre
sistible, la comisión se rendiría á él; pero 
sino puede citarse disposición ninguna do la 
provincia de Santiago, que regle de ante
mano la conducta de sus autoridades, es 
absolutamente impertinente acogerse á la 
facultad que el Congreso dejó á todas las 
Provincias, de gobernarse por sus propias 
instituciones, porque esto no importa una 
facultad de obrar en todo, por capricho, sin 
consideración, por las leyes de la decencia, 
ni miramiento, por los principios general
mente reconocidos, que deben reglar en los 
sistémas representativos.

Mas, habiéndose inculcado tanto sobre 
la legitimidad de lo obrado en la H. S. elec
toral de Sant[i]ago, en su sesión de 13 de 
Febrero, séamc permitido hacer una obser
vación, quq contribuirá á confirmar/el dic- *•*) 
támen de la comisión. Cuando el pueblo en 
masa, usando del poder soberano, solo ejerce 
la prerrogativa de elegir Representantes, la
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facultad de destituir á estos esencialmente, 
reside en los cuerpos legislativos, á ellos 
toca ó ejercerla por sí mismos ó delegarla 
á virtud de alguna ley espresa. Por manera, 
que si esta potestad es ejercida por cuales
quiera autoridad que no sea el cuerpo lejis
la! ivo, deberá apóyame en una ley espresa 
y terminante, de lo contrario, será un exceso, 
un abuso, una violencia, la disposición será 
írrita, nula, podrá resistirse, y el Congreso 
General deberá repelerla. Asentados estos 
principios, que me persuado son incon
testables, vamos á aplicarlos al caso pre
sente.

¿Quien ha removido al Señor Carol? Nin
guno de los señores representantes que sos
tienen la validéz de lo hecho por la Junta 
electoral de Santiago, en su sesión de 13 de 
febrero, puede decirlo afirmativamente. La 
acta da lugar tanto para creer que la desti
tución del Sr. Carol fue ordenada por el 
Gobernador, como para opinar que la Junta 
la hizo á virtud de insinuación del Gober
nador, también que la Junta, de acuerdo 
con el Gobernador, lo hizo, ó finalmente, 
que la H. S. solo toleró lo que estaba hecho, 
y no podía remediar. El hecho es, que el 
Sr. Carol resulta removido de su diputación, 
sin aparecer un auto que lo mande, y sábeme 
con claridad cual es la autoridad que lo ha 
hecho, pero que la duda rola si es el Gober
nador, ó la Junta, ó uno y otra.

Examinemos ahora, cual de las dos auto
ridades estaba facultada para ello? Yo no 
trepido afirmar, que ninguna. 101 Goberna
dor no la tenia. No se citará una ley preexis
tente en la provincia de Santiago, que le 
haya conferido tal autoridad. La H. Junta 
no la tenia. Sí, Señores, la H. Junta no la 
tenia. Porque ella solo era Junta Electoral, 
y no legislativa. El hecho es indudable: en 
Santiago no han existido hasta entonces 
Juntas Legislativas, solo Electorales, cuando 
accidentalmente han sido necesarias, como 
entonces. En aquella misma ocasión los Re
presentantes reunidos, no conocian el carác
ter de su misión, ni el objeto de su reunión, 
tuvieron que consultarlo con el Gobernador, 
quien en contestación les dijo, que era para 
que eligiesen cinco Diputados al Congreso 

h» i 24 General, con destitución del/ Sr. Carol, esto 
consta de la acta, de lo cual resultan dos 
cosas, primera que el objeto de, la elección 
de esos Representantes de partidos, y con
vocación de esa Junta, fué el de elegir Dipu
tados, luego fué electoral, y no legislativa.

Segunda, que si bien los Representantes que 
la componían habían sido electos por el Pue
blo y los departamentos, su misión y atri
buciones las recibieron del Gobernador, que 
les prescribió los objetos que debían ocu
parlos, lo que es otro vicio de nulidad, sobre 
el cual volveré luego.

Siendo, pues, esa Junta meramente elec
toral, no era atribución suya remover un 
Diputado electo ya por la Provincia, y en 
posesión de su empleo, si no hay una ley 
expresa y terminante que la autorice. En 
la Provincia de Santiago, repito, no ha pre
existido esa ley. Si ni el Gobernador, ni la 
Junta, están autorizados cada uno de por 
sí, para remover al Diputado electo, y en 
posesión de su empleo; para que pudieran 
hacerlo entre ambas autoridades por con
venio, debia preexistir una ley, y en la Pro
vincia de Santiago, no ha existido esa ley. 
Luego, ni el Gobernador, ni la Junta Elec
toral, ni ambos de común acuerdo, han po
dido legalmente destituir un Representante 
legitimamentc electo, reconocido, y posesio
nado de su empleo.

Faltando una autoridad legal al Gober
nador y  H. S. Electoral, para destituir á 
un Diputado, el convenio de ambos sobre 
la destitución del Sr. Carol, no puede tener 
otro carácter, que el de una intriga, dirigida 
á jugar una trastada á un vecino, con ultra- 
ge de los respetos de la Provincia y derechos 
individuales. La comisión siente una difi
cultad insuperable, para atribuir á esa cor
poración una nota infamante, y por lo mismo 
celebra la obscuridad que presenta la acta, 
para poder disculpar á la corporación Hono
rable, atribuyendo á debilidad su condescen
dencia.

Dije que esta Junta Electoral, había reci
bido su misión del Gobernador, y esto es 
preciso aclararlo. Por el tenor de la acta, 
se vé que los Diputados reunidos, dirigieron 
una consulta al Gobernador, y el tenor de 
la contestación nos deja conocer qué fué 
el objeto de la consulta, ó duda. ¿Qué es 
lo que responde el Gobernador á la duda 
que se le consulta? Que con exclusión del 
Sr. i Carol debían elegir cinco Diputados para li’1 
el Congreso general. Luego lo que la Junta 
dudaba era lo que tenia que hacer en esa 
reunión. Este pasage muestra que fue el 
Gobernador quien regló las atribuciones de 
la Junta, lo que se confirma con la exacti
tud de esa Junta á cumplir lo que sé pres
cribía por el Gcfe, pues ella realmente nin-
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guna otra cosa hizo, y con oso terminaron 
todas sus funciones.

Lo que naturalmente se deduce de todo 
esto, es, que el pueblo eligió los sugetos que 
compusieron la Junta electoral, pero que el 
pueblo no fue instruido del objeto y fines 
con que nombraba esos sugetos, pues que 
si el pueblo lo hubiera sabido, los electos, 
que también debieron ser del número de los 
electores, no hubieran ignorado el objeto de 
su reunión. Se sigue, que el pueblo nombró 
vocales para una Junta, pero ningunas atri
buciones les dió, y esa Junta no tuvo otras 
que las que le consignó el Gobernador, es 
decir, ningunas, porque no está en la esfera 
de las facultades del ejecutivo, ninguna in
gerencia en esa clase de asambleas. Sería 
agraviar la ilustración del Congreso abundar 
en razones para probar el vicio de nulidad 
que resalta sobre todo lo obrado por la 
Junta de Santiago en 13 de Febrero, á vir
tud de autorización que para ello recibió 
del Gobernador. Sería insultar los principios 
reconocidos del sistema representativo, revo
car á cuestión esta verdad. Cuanto mas se 
le obliga á la Comisión á reconsiderar esta 
materia, tantos mayores fundamentos en
cuentra, que la confirman en su primera 
opinión, por lo que no trepida en aconsejar 
al Congreso, que adopte el proyecto de reso
lución que ha presentado.

El Sr. Funes: entre los diferentes modos 
de discurrir, que se han presentado á la sala, 
sobre el asunto de las elecciones, que se 
hicieron en la Provincia de Santiago del 
Estero, yo me inclino á la opinión dei señor 
Diputado de Córdoba, que dijo se pidiera 
informe á la Junta de Representantes de 
aquella Provincia, en los mismos términos 
que lo propuso. La razón que tengo para 
ello es, que este modo de pensar, y este 
medio, concilia dos estremos de mucha im
portancia: el primero, poner al Congreso 
en estado de deliberar con pleno conocimien
to de causa; y el segundo, conservar á aquella 

>M26 J u n ta /y  Gobierno todo el decoro que les 
corresponde. Me parece de suma importancia 
que estos dos estremos se logren. Se dice 
que nada se puede adelantar con el informe: 
yo digo que aunque no se adelantara mas, 
en órden á las razones de la elección que 
conservar el Congreso aquella idea de cir
cunspección con que debe tratar los asuntos, 
era bastante; porque, señores, yo creo que 
una de las primeras atenciones, que deben 
tenerse, es que el Congreso en todas sus

deliberaciones obre con toda la plenitud de 
conocimientos que corresponde. Las razones, 
que ha espuesto el señor Diputado infor
mante, están en favor de la nulidad de las 
elecciones: convengo en ello; pero, también 
es necesario convenir en que nada se pierde 
en que el Congreso adquiera nuevas luces.
Dice que absolutamente ninguna luz se pue
de adquirir ademas de las que produce el 
acta: esto me parece que no se puede sos
tener. Por decontado, si entro á la elección, 
que se hizo bajo el supuesto de que el señor 
Carol habia renunciado su diputación, esta 
es una proposición enteramente falsa; pero 
nos resta averiguar en qué se fundó el señor 
Gobernador para dar por renunciada la dipu
tación del Sr. Carol, y nos resta saber qué 
motivos mas tuvo la Junta para decir que 
las razones que daba el señor Gobernador 
eran suficientes para proceder después legal
mente. listas dos cosas no las sabemos, y 
oslas dos cosas serán las que se adquieran 
por el informe nuevo que se pida. No estoy 
tampoco por la idea de que una resolución 
de la clase que dice la Comisión sea bas
tante para dar esa mano de socorro que 
necesita la Provincia de Santiago del Estero; 
antes al contrario, creo tque si á la Provincia 
de Santiago se le presentan todas las razones 
que se han alegado para probar la tiranía 
del Gobernador, y la poca libertad con que 
ha procedido la Junta, esto mismo va á 
levantar en la Provincia de Santiago una 
llama que abrazará mucho ;* porque si efec
tivamente la Provincia de Santiago está en 
ese estado miserable de tiranía, como la 
providencia del Congreso no se acompañe 
con una fuerza, que pueda sostenerla, eso 
mismo será bastante para que irritado mas 
el Gobernador, obre de un modo mas ofen
sivo á la nación, y á la justicia. Al mismo 
tiempo la Junta se dará por ofendida; porque 
decir que la Junta obró por pura violencia 
del Gobernador, es supo/ ner que aquella Jun- Ip  I 27 

ta es imbécil, y es darle en cara su imbeci
lidad; y quizas esto mismo la obstinará en 
proceder del mismo modo, sin hacer las me
joras que se esperan, por el medio que pro
pone la Comisión. Por eso me ha parecido 
conveniente espresar estas cuatro palabras, 
para decir que el medio que propone el señor 
Diputado de Córdoba es el mas adaptable 
á las circunstancias.

El Sr. Moreno: Habia formado mi opi
nión en este asunto, de conformidad á lo 
que aconseja la comisión á la Sala, mas el
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curso de la discusión me la ha hecho variar, 
y ha excitado una duda, que siempre tenia, 
aunque muy conforme con lo general.de su 
luminoso y discreto dictámen, sobre un pun
to muy esencial, y que tal vez no está toda
vía en disposición de ser resuelto por el 
Congreso, y que cuando llegue el caso, tam
poco en mi Opinión, deberá resolverse con
forme á lo que parece supone la comisión. 
Yo estoy conforme en que la remoción, que 
se ha hecho del Sr. Carol, es inadmisible; 
que este Sr. Diputado debe sostenerse, por 
ahora, en el puesto que ocupa, y por lo 
tanto, no admitirse al presente, al que le 
viene á subrogar, pero no por la razón que 
la comisión da: respecto de los otros cuatro, 
tampoco debe admitirse á estos, mientras 
que no se resuelva la duda que racionalmente 
ocurre en el particular. La remoción que se 
hace del Sr. Carol, ciertamente aparece afec
ta al menos, á una equivocación palpable; 
una equivocación, que el Congreso no puede 
absolutamente determinar, pero que le cons
ta que el hecho, no es conforme al funda
mento que se ha alegado para la remoción. 
Apesar de todo esto, que por lo tanto, yo 
creo que el Congreso está en el caso de no 
admitir la subrogación que se ha hecho, con 
respecto á este individuo, por aquella pro
vincia; sin embargo yo opino, conforme á 
los principios generales, que el Congreso no 
es juez de la elección, y por lo tanto no 
debe proceder á anular la elección misma. 
Considero, Sres., que el derecho que le co
rresponde al Congreso, es el de la admisión 
de los Diputados y nada mas. El Congreso 
entonces vé que si aquel individuo, que se 
le presenta como Representante de un Pue
blo, viene efectivamente provisto, con los 
poderes auténticos, que son precisos, para 
probar su misión: él determina sobre si la 

lp.) 28 representación de/este individuo es admisi
ble, ó no, en su cuerpo, nada mas: los vicios 
de la misión corresponden á otro; todo lo 
que sea relativo á la nulidad en mi concepto, 
debe estar siempre fuera de este cuerpo. 
Así habrá mayores garantías para la conser
vación de la libertad; al Congreso se le qui
tarán muchos escollos innecesarios en que 
tropezaría, si quisiese penetrar hasta el acto 
mismo de las elecciones, y se preservaría 
intacto, y fuera de todo ataque de censura, 
todo procedimiento resolutivo, en este dere
cho tan esencial y primordial como es la 
elección, que es la base de la soberanía de 
los Pueblos, 6 es precisamente el uso que

ellos hacen para demostrar que son libres 
y soberanos: de consiguiente, la base misma 
de la autoridad, y de la existencia de este 
cuerpo; no conviniendo por lo tanto el que 
se proceda á declarar nula la elección, pero, 
sí reconociendo en el Congreso Constitu
yente, el derecho que tiene para examinar 
los poderes que se presenten, el derecho que 
tiene, en una palabra, de admisión, 6 de 
rechazar á los Representantes. Por esto, es
toy por la mocion que ha hecho hoy dia 
el Sr. Castro, la cual me parece llena todo 
el objeto, y al mismo tiempo prudentemente, 
toma el medio necesario para averiguar si 
hay un vicio efectivamente, de fraude, ó de 
mala fé en el particular, y que este se corríja 
de un modo prudente y justo. La mocion 
estorba los efectos del acto, y hace obrar al 
Congreso sin salir de los límites de sus atri
buciones. El Congreso en este acto rechaza 
una representación que envía el Pueblo, por
que la vé afectada de una equivocación 
grande, y de un vicio que hay en ella: el 
Congreso por consiguiente, no la puede res
petar, ó mirar como auténtica y legal. Pero 
no es preciso que haga mas que esto. Por 
lo tanto, aquí está salvado el derecho que 
tiene también el Representante contra quien 
se dirige ese procedimiento; él queda soste
nido en su posición; y después cuando el 
acto se rectifique por la autoridad que co
rresponde, entonces el Congreso volverá á 
ver si ha hecho bien, y si esta diputación 
es admisible, 6 no; pero nunca en mi con
cepto deberá resolver si aquella elección es 
nula 6 válida. Por tanto, para que se sepa 
el motivo por qué no votaré por el dic
támen de la comisión, aunque lo respeto y 
admito generalmente en su contesto, he 
querido hacer csta/exposicion, y apoyar por !p' 
mi parte la mocion que ha hecho el Sr. 
Castro.

El Sr. Gómez: Puesto que se va á votar, 
es necesario hacer una explicación sobre la 
mocion que hizo el Sr. Diputado de Cór
doba, que yo acepté, é hice sobre ella algo 
mas: yo indiqué que el asunto volviese á la 
comisión, que ella reparase una minuta de 
comunicación al Presidente de la República, 
para que se hiciese entender por el conducto 
ordinario á la Junta de Santiago, los puntos 
que deduje entonces de palabra, y ahora 
propongo por escrito, para que si el Congre
so, lo juzga conveniente así lo resuelva, sin 
embargo que la comisión se conformará con 
ellos, ó no, pero esta es mi opinión.
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Puntos  pr o pu esto s  por  e l  S r . G ómez, para la
MINUTA DE COMUNICACION AL PRESIDENTE DE LA
R e pú b l ic a .

1. ° Que constando por el acta de elec
ción presentada al Congreso, que la Junta 
de Santiago ha procedido al nombramiento 
de cinco Diputados, sobré el fundamento 
de que el Sr. Carol habia resistido expresa
mente su incorporación, y el ejercicio de las 
funciones á que habia sido llamado, cuando 
ante el mismo Congreso aparece todo lo 
contrario por hechos calificados, y particu
larmente por la posesión y ejercicio en que 
actualmente se halla, y no pudiendo por 
otra parte el Congreso conocer el individuo 
de los cinco electos, que ha sido destinado 
para subrogar al mencionado Sr. Carol, que
da suspensa, por ahora, la incorporación del 
Sr. D. Angel Carranza.

2. Que la Junta informe sobre el carácter 
de su procedimiento en la separación del 
Sr. Carol, con expresión de los antecedentes 
que hayan obrado en la materia.

3. Que sin perjuicio de esto, y sin pér
dida de tiempo, indiqué el individuo que de 
los cinco, crea que ha sido destinado á sub
rogar al Sr. Carol, si hubiere lugar á su 
separación, y que los cuatro restantes, com
parezcan á la brevedad posible á ser incor
porados, en conformidad á la. habilidad de 
sus personas, y documentos que les auto
ricen — Gómez.

lpl 3o /E l Sr. Portillo: Doctas esplicacioncs se 
han escuchado en materia tan ardua, que 
puede producir consecuencia de suma gra
ve vedad [síc], sino se delibera con el tino 
que requiere el caso de la incompetente re
moción del Sr. Carol, diputado por Santiago 
del Estero, después de ya incorporado tiem
po hace á virtud de la acta de elección y cre
denciales solemnes. Al que tiene la palabra, 
no se le puede negar que fue el primero to
cante el discernimiento jurídico con que debe 
tratarse sobre el principio de una elección 
perfeccionada allí en su origen natural, y la 
mutación de estado y carácter que confiere 
una posesión juramentada en el seno del 
Congreso, donde el representado escogido 
por aquella ciudad ha estado desempeñando 
su alta investidura.

He, ahí, el punto sobre qué ha de estribar 
la resolución de la la [s¿c] Sala, respecto á que 
después que la representación subordinada 
de Santiago soltó espresamente toda su con
fianza, es demasiado patente el bochornoso 
agravio que se infiere al removido cuando

ya pertenece inmediatamente á la represen
tación nacional, sin lugar á los frívolos pre
testos con que pretende tacharse intempes
tivamente una elección pasada.

De tal violento modo nunca es dable 
arrancarse un miembro de la primera fila 
del órden social con desaire escandaloso de 
este dichoso campo de la unión, que tanto' 
ha costado al voto común para reparar diez 
y seis años de desavenencia que, al parecer, 
ha querido renovar en tan delicadas circuns
tancias de guerra csterior el influjo del go
bernador de Santiago, como se ha fundado 
por otros colegas, repugnando, por caprioho 
personal contra el Sr. Carol, los anhelos de 
la República, cuando no es fácil se estravie 
el siempre respetable número de mas de 
setenta asistentes.

Este servil arranque del antojo privado, 
establece desde luego una dependencia capaz 
de precipitar al pundonor mas sufrido para 
cambiar cualquier representante ofendido la 
humillación de semejante destino y la escla
vitud de su libre sentir, por la angustia de 
su retiro; no obstante que los mas triviales 
derechos protegen en el dia aun al ínfimo 
entretenido de oficina para no ser removido 
ad libitum. Tal es el principio liberal de las 
luces de la jurisprudencia filosófica, es/pe- iP.) 31 
cialmente en el siglo diez y ocho, en que 
se comenzó de propósito á sostener el odio 
de la tremenda amovilidad ad mutum por 
todos los tribunales de Europa y América, en 
recuperación del de[re]cho natural vulnerado. 
Entonces fue derogada la vituperable ley 38, 
tit. 6. lib. 1. de la Recopilación de Indias 
por cédula de I o. de agosto de 1795, tocante 
á la remoción de un cura por concordia del 
prelado y patrón; conformándose otra pos
trera del nuevo código de Indias para que 
no pueda separarse al Provisor sin conoci
miento de causa.

Pero nada mas digno de registrarse que 
el insigne lobaniense Van-Espen tom. 1. 
pág. 1016 y 946, edición de su patria, donde 
contraido aun al extremo de los tenientes 
de curas, con referencia á decisiones de 
Francia, Alemania y Flandes, afirma que 
no pueden ser removidos ad mutum por los 
párrocos sin nota infamatoria. Si tales nom
bramientos tan peculiares á los prelados no 
pueden alterarse sin agravio del derecho na
tural de los interesados después de escogidos 
y nombrados con meros títulos firmados, 
es necesario mucho atraso, por no decir ma
licia, en un pais republicano, para atacar á
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los representantes nacionales con un envile
cimiento espoliativo de todo carácter á pre
testada arbitrariedad; sin discernir que los 
actos primero y postrero de la elección y 
renuncia no son de ejercicio actual, y que 
el servicio nacional de los representantes 
incorporados no puede reconocer otra inme
diata dependencia que la del mismo supremo 
cuerpo de su juzgamiento, en algún inespe
rado evento, según está prevenido, desde 
que el primer modelo de libertad en Norte 
América estableció sabiamente la base libe- 
ralísima de que cada cámara sea el juez, 
para calificar, procesar y remover á los re
presentantes.

Oigan la constitución de Colombia, que 
ajustada á la general garantía de los prin
cipios recibidos en los cuerpos representa
tivos deliberantes dice: «Art. 25. Las clec-
< ciones estarán abiertas por el término de
< ocho dias, concluido el cual, la asamblea 
« queda disuelta, y cualquiera otro acto mas 
« allá de lo que previene la Constitución,
« ó la ley, no solamente es nulo, sino aten- 
« tado contra la seguridad pública.»

Hasta allí no mas llega la facultad de cada 
provincia, y tocante al electo incorporado 

lp.l »•_> sigue después el remarcable art ículo 64:/ «Los 
« senadores, y representantes, tienen este 
« carácter por la nación, y no por el depar- 
« tamento ó provincia que los nombra: ellos 
« no pueden recibir órdenes ni instrucciones 
« particulares de las asambleas electorales,
« que solo podrán presentarles peticiones.»

Esto ya pasa en proverbio representativo, 
debiéndose aplicar con la mayor inviola
bilidad que justamente se requiere, al menos 
para un voto constituyente respecto de un 
cargo constituido, por ser aquel de principio 
creador, cuando este ha de obrar ya regidado. 
De aquí es que el carácter de los Diputados 
en ejercicio, hasta establecer la Constitu
ción, no proviene ni del Congreso, ni menos 
de cada provincia.que meramente los desig
na; pues toda su investidura la reciben de 
la nación junto con las altas funciones de 
constituir, que ejercen por el pacto consen
tido, hasta poner en planta la inalterable 
confianza de su destino.

Someter á los mui dignos miembros del 
mas independiente cuerpo de la nación bajo 
otra alguna dependencia que la de la ley du
rante su buena comporiacion, no es otra cosa 
que subordinar indecorosamente al mismo 
autor de ella, que forma este todo legisla
tivo, sin distinción de sus partes reunidas.

Posible ha sido, sin embargo, que al antojo 
del gobernador de Santiago se cuestione so
bre la separación del Sr. Carol, bajo la bo
chornosa abyección de aventurar la dignidad 
de los representantes nacionales á la volubi
lidad inconstante de las juntas provinciales, 
estando demarcado espresamente el término 
de vuestras funciones, nada menos que hasta 
plantificar la Constitución de la República.

Cuando esta materia se pueda franquear 
á la meditación de plumas en calma, nos 
atreveríamos á elucidar nerviosamente que 
los Diputados no son sino llamados por la 
Nación, y meramente designados por cada 
Provincia, sin que se les pueda confundir con 
los personeros y procuradores para los pecu
liares derechos de ellas, desde que convinieron 
en soltar estos miembros escogidos para orga
nizar el todo sin dependencia, ni el mismo 
Congreso donde por previo consentimiento co- 
mun se han reunido para constituir con el 
eminente carácter de miembros deliberantes.

/Lo cont rario sería minar radicalmente la lp-’ 
mayor excelencia del sistema representativo, 
cuyas inviolables funciones se distinguen in
finitamente del limitado ejercicio de peti
ciones, y reformas sobre lo ya establecido; 
y no obstante esta diferencia, ya se ha de
clarado esta característica garantía también 
á los Representantes, aun de estados cons
tituidos en federación, porque la nación es
pide las convocatorias para que vengan á 
formar un cuerpo á que deben subordinarse 
las mismas provincias federadas, sin someter 
á su antojo al mismo autor de la ley.

En vano son las declamaciones vulgares 
de la oposición, fundada especialmente en 
que el caso relativo al señor Carol, no debe 
considerarse contra los inviolables principios 
representativos generalmente recibidos, ni 
atribuirse al enconoso influjo del Goberna
dor de Santiago, siendo evidente que debe 
imputarse á la propia conducta indiferente 
del nombrado, que sin miramiento alguno 
ni ha manifestado su aceptación, dándose 
á entender por la inversa, en el largo tiempo, 
que ni ha participado el oficio, como corres
pondía, su ingreso; con otros adminículos 
para inferir que nada tiene de firme la situa
ción poco discreta del señor Carol, hasta 
tocarse la necesidad de proceder á subrogar 
otros Diputados por aquella ciudad.

Atendiendo, por fin, que la ambigüedad 
con que se pretende instruir el caso, persuade 
que el Congreso debe adoptar un término 
medio, soy de parecer qué se declare no
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haber lugar á la remoción del señor Carol, 
supuesto que entre los Diputados que nue
vamente se han presentado no se designa 
el que debe subrogarle, y cabe el tempera- 
mente conciliativo de que continué llenando 
el número de la diputación de Santiago del 
Estero, en lugar de la viciosa minoridad de 
dos que han comparecido.

El Sr. Gómez: Yo solo propuse que se 
suspendiese la discusión de este punto, y 
volviese á la comisión, para que reforme su 
dictamen, teniendo á la vista lo que se ha 
expuesto en la discusión, y ponga una mi
nuta de comunicación.

RESOLUCION.

En este estado se dió el punto por sufi- 
lp| 34 cientementc discutido,/y por una votación 

fué desechado el proyecto de la comisión 
por 30 votos contra 7.

Luego se puso en votación, ¿si ha de vol
ver el asunto á la comisión, para que redacte 
un proyecto en conformidad á las indica
ciones que se han hecho, ó no? Resultó la 
afirmativa por 22 votos contra 15, habién
dose retirado el Sr. Vidal.

Slí TOMARON KN CONSIDERACION LAS SOLICITUDES
dhl T e n ie n t e  C oronel  D. J osé M aría Ag u i-
RRE, COMEANDO AJUSTE, Y ABONO DE SUELDOS
DEVENGADOS.

Estas solicitudes fueron introducidas en 
el Congreso en la sesión de 15 de febrero, 
y pasaron á una comisión especial, á quien. 
igualmente pasó la representación que el 
interesado hizo en la sesión de 28 del mismo 
febrero, pidiendo que en apoyo de sus soli
citudes se tuviese en consideración, que á 
los granaderos de á caballo del Ejército de 
los Andes, se les ha mandado formar sus 
ajustes, desde que dejaron de ser pagados 
por el Gobierno del Perú. La comisión en 
virtud de todo esto, se expidió del modo 
siguiente —

Señor — La Comisión especial ha exa
minado las dos solicitudes que se le enco
mendaron, del Teniente Coronel D. José 
María Aguirre, relativa la una, á que se le 
mande abonar cantidad de pesos que se le 
adeudan, por una tercera parte de su sueldo 
que se le retubo por órden general, desde 
la creación del Ejército de los Andes, hasta 
la cesación del Gobierno General; y la se
gunda, á que se le mande abonar igualmente, 
los sueldos correspondientes á su empleo

desde que se separó de dicho ejército en el 
año 22 hasta diciembre del año 25, en que 
ha sido destinado al servicio nacional, ambas 
deudas son comprendidas en las que se han 
mandado liquidar por la ley del Congreso 
de 15 de febrero anterior, y el decreto del 
Ejecutivo de 16 del presente. Por lo tanto, 
la comisión cree que el Congreso debe acor
dar el siguiente proyecto de decreto que 
tiene el honor de proponer, y cuyo tenor es 
como sigue —/«Ocurra al P. E.» La comi- (p I as 
sion saluda á los Sres. Representantes Na
cionales con su acostumbrada consideración.
— Buenos Aires marzo 3 de 1826. — Dal- 
masio Velez. — Gerónimo /¡elguera. — Elias 
Bedoya.

S olicitud  de D . J o sé  M aría  Ag u ir r e .

El Sr. Mancilla: Yo creo que el señor 
Aguirre solicita dos cosas: solicita una deuda 
que está comprendida en el decreto del Con
greso hasta el año 20; y otra que comprende 
hasta el año 25. Sobre esta no hay ley 
ninguna; de consiguiente no sé con que obge- 
to pueda ocurrir al P. E., cuando no hay 
una ley que pueda facilitar la resolución de 
este punto. Yo creo que la comisión habrá 
propuesto este proyecto en la inteligencia 
de que hay alguna ley sobre el particular; 
y no habiéndola se esta en el caso de darla.

El Sr. Bedoya: Si no hubiera precedido 
el decreto del P. E., á que se refiere la mi
nuta de comunicación de la comisión, ella 
hubiera dicho ocurra en oportunidad, por 
lo que hace á esa segunda parte de su soli
citud; pero como existia, á mas de la ley’’ 
del Congreso, para la consolidación de la 
deuda anterior al año 20, es por que ha 
opinado la comisión que se remita á él.

El Sr. Elguera: Allí hay un decreto del 
P. E., que llama á todos los acreedores desde 
primero de febrero del año 20, hasta la 
fecha, á liquidar, y por eso la comisión lo 
remite al P. E.

El Sr. Villanueva: Yo creo que el proyecto 
que propone la comisión en la presente ma
teria, no abraza todos los obgetos de la de
manda que propone el interesado, ni satis
face á los conceptos de ella sobre la devo
lución al P. E., sin una espresa y terminante 
resolución. Esto está claro, si se advierte 
que la demanda ha sido introducida al Con
greso, no como una petición simple, y co
mún, sino en grado de apelación, quejándose 
de agravio ó de injusticia del P. E., y en
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ese caso, el proyecto de la comisión es de 
una naturaleza muy sencilla, debe espresarse 
mas terminantemente, aplicando á esto la 
ley vigente relativa á la materia de que se 

ip] 36 trata./Yo propondré otro proyecto, que me 
parece que espresa mas terminantemente, 
y abraza mejor los conceptos de la demanda, 
y es en los términos siguientes: ocurra él inte
resado al Presidente de la nación, para que 
obre con aneglo á las leyes especiales que 
están en práctica sobre esta clase de créditos, 
para que administre justicia. Con esta redac
ción me parece que se consigue que se eva
cúe el juicio en estilo forense, y que se satis
faga al interesado, para que no tema esa 
acepción de persona, de quien se ha quejado. 
También abraza dos acciones; una relativa 
á requerir por el pago de un tercio de sueldo 
que se le retuvo con calidad de reintegro 
en la provincia de Mendoza, cuando se es
taba organizando el ejército para ir á los 
Andes; y la otra acción, sobre los sueldos 
que se le suspendieron desde que el Perú 
dejó de pagar al ejército de los Andes hasta 
el dia. Estas dos acciones abraza la solicitud: 
la primera puede muy bien acomodarse á 
la ley de la consolidación, de que hace men
ción la comisión, porque sobre esto no hay 
una ley precedente que haya determinado 
cosa alguna; pero de ningún modo la segun
da, porque en cuanto á ella hay una ley 
terminante en la sala, que está en práctica, 
y en virtud de ella es que se ha principiado 
á pagar á mucha parte de oficiales que per
tenecieron al ejército de los Andes; y con
siguiente á esto, creo que es ese decreto del 
Presidente de la nación para que los del 
Regimiento de granaderos de á caballo acu
dan, y que serán pagados; y no es regular 
que se dejen de pagar, porque la mitad de 
los sueldos es de una clase que se considera 
de alimentos, y no puede aplicarse á una 
ley que pide una moratoria como de dos ó 
mas años, cual es la de la consolidación; 
ni tampoco es regular que á este individuo 
se le haya [s¿c: g] de escepciones de la ley. 
Por eso creo que debe abrazar el decreto am
bos conceptos: el primero, correspondiente á 
la primera acción, que respecto á no haber ley, 
se remita á la de consolidación; mas la otra, 
que tiene una ley, no, y que se remita al 
P. E., para que obre con arreglo á las leyes 
especiales que están en practica sobre esta 

(p.137 materia, y le administre/justicia, y por eso 
me parece que está mejor redactado el decre
to en los términos que he espresado, porque

el que propone la comisión está en unos 
términos mas vagos.

El Sr. Bedoya: En órdená la deuda ante
rior al año 20, creo que está conforme el 
señor Diputado en que está bien dicho que 
ocurra el interesado al P. E. En órden á la 
segunda, yo quisiera saber cual es esa ley 
á' que ha hecho referencia.

El Sr. Villanueva: la ley de la sala que 
manda que se asista con la mitad del 
sueldo.

El Sr. Bedoya: En órden á eso el Congreso 
no es Juez competente, y por consiguiente 
no debió recur[r]ir aquí el señor Aguirre, con 
ese objeto, ni viene como en apelación; como 
ha dicho el señor Diputado: él solo pudo 
venir con este recurso en el caso de que el 
Congreso invistiese el carácter de Legisla
tura de Buenos Aires, y antes de que revis
tiese este carácter acudió el señor Aguirre 
ante el Gobierno de Buenos Aires, solicitando 
el abono de esta cantidad, quien le consideró 
no estar comprendido en las leyes de la 
Junta Provincial, y entonces ocurrió él á 
la Legislatura provincial, y en ese sentido 
está su solicitud, no en apelación, porque 
creia que á la Junta de Provincia no le 
corrcspondia reconocer esta deuda.

El Sr. Mancilla: el señor preopinante debe 
tener presente que desde que los oficiales 
del ejército de los Andes han llegado han 
obtenido un sueldo; y siendo este un Coronel 
del mismo ejército no ha obtenido ninguno.
Y si á todos los oficiales por una determina
ción de la Junta representativa de Buenos 
Aires se les concedió una parte de suelto 
[sic: d], ¿por qué á este no se le ha dado 
ninguna?

El Sr. Bedoya: La segunda reclamación 
solo pide que se le reconozca su deuda.

El Sr. Mancilla: Tanto vale, porque no 
hay ley que decida ese negocio.

El Sr. Bedoya: Pues por lo mismo que 
aun no hay ley, que vaya al P. E.

/E l Sr. Acosta: Contrayéndome al segundo Ip-1 
estremo de la solicitud del Sr. Aguirre con
forme lo ha indicado uno de los señores 
preopinantes, es decir, á que se le mande 
pagar el sueldo que ha devengado en el 
tiempo posterior al año 20, creo que sea 
cual fuere la resolución de este asunto, de 
ningún modo ha debido acudir al Congreso, 
ni el Congreso ocuparse en resolverlo. El 
recurrente se considerará en horabuena con 
derecho á ser ajustado y pagado de los 
sueldos que haya devengado posteriormente
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al año 20; en ese caso á acudido al P. E., 
jr este le ha denegado.

El Sr. Bedoya: No, señor; él se creyó 
comprendido por las leyes de la Provincia 
de Buenos Aires; y en ese sentido ocurrió 
á la Junta representativa, y esta se lo negó.

El Sr. Acosta: Yo prescindo de la causa, 
ó motivo, por que se le haya negado; sea 
porque no le hayan comprendido las leyes 
que hablan de eso, ó sea por lo que fuere, 
repito, que él no ha debido recurrir al Con
greso: cuando mas, él ha podido reclamar 
la resolución del P. E., como cualquiera otro 
particular que en materia de hacienda ocurre 
á él, y por una resolución se le concede, 
ó se le niega, lo que solicita. ¿Y cual es la 
via ordinaria en este caso? El recurrir al 
Tribunal superior de hacienda, para que 
repare el agravio, ó para que confirme ó 
revea esa solicitud en grado de apelación. 
El Congreso no es autoridad superior de las 
solicitudes particulares entre el fisco y los 
recurrentes en materia de hacienda: hay un 
Poder Judicial en materias de Hacienda, que 
conoce de las resoluciones del P. E. por via 
de apelación en caso de agravio &c. Por 
tanto, me parece, que en cuanto á lo primero, 
la comisión se ha espedido muy bien del 
modo que lo ha hecho, diciendo que acuda 
al P. E. conforme á la ley de tantos de 
febrero ó marzo; pero, en cuanto á lo se
gundo, debe decirse que ocurra donde corres
ponda, que es al tribunal de hacienda, el 
cual está antorizado para entender en recur
sos de agravios sobre materias de hacienda.

El Sr. Castellanos: Pido que se lea la últi
ma representación que hizo el señor Aguirrc, 
(se leyó.)

/El Sr. Paso: A mi me parece que no hay 
motivo de cuestión. Por lo que oí al señor 
miembro informante de la Comisión, el re
currente había hecho su gestión ante el P. E. 
de la Provincia de Buenos Aires, no obtuvo 
resultado: lo que hoy cabe es hacerla al 
Presidente de la Nación; y cuando alli se 
le negára, entonces correspondía hacerlo 
aquí, ó á otra parte; pero si el órden esta
blecido para el ajuste y pago de sueldos es 
el P. E. inmediatamente, y el de la Provincia 
no existe, debe pedir que del tesoro de la 
Nación se le pag[u]e, y el escalón primero es 
acudir al P. E. N., porque hoy tiene distinto 
carácter, y un erario nuevo de que pagar. 
A mí me parece que venir al Congreso, en 
reclamación del P. E. de la Provincia de 
Buenos Aires, no es lo que conviene.

El Sr. Castellanos: Si hay en los mismos 
documentos un decreto de que hace mérito 
en su representación, y se le ha negado por 
el Ejecutivo provisorio.

El Sr. Gómez ¿Y él acudió á la Junta de 
Representantes quejándose de esa providen
cia?

El Sr. Bedoya: Yo estoy informado parti
cularmente de que acudió á ella, pero no 
consta aquí.

El Sr. Gómez: Creo que en este negocio 
hay dos acciones bien diferentes, y que hasta 
aquí se han confundido. Una es sobre sueldos 
atrasados, cuyo pago se ha repetido ante 
el Gobierno de la provincia. Según yo en
tiendo, esto lo hizo el interesado después 
que estaba cerrada la reforma en Buenos 
Ay res, y en que ya la Junta había cesado 
de pagar la deuda de la nación; y por eso 
fué que se le negó: pero después que el 
Congreso ha declarado que sea reconocida 
la deuda, y en su consecuencia el P. E. ha 
mandada [sfc: o] que se liquide, él debe recu
rrir al P. E., para que se le haga la liquida
ción, y á su tiempo se le mande pagar. La 
otra acción es á mi juicio, esta: él es un ofi
cial del ejército de los Andes; se da una ley 
por la Junta de Buenos Ayres, para que 
aquellos oficiales sean pagados desde el tiem
po que han dejado de servir al Estado de 
Lima. Efectivamente, á estos se les ha pa
gado, en cum/plimiento de la ley de Buenos Ip.i 4o 
Ayres, desde entonces. El se ha presentado 
al Gobierno de la provincia, como correspon
día, diciendo, que es un oficial del ejército 
de los Andes; y habiéndose mandado pagar 
medio sueldo á todos ellos, y cumplido esta 
ley, pide que se haga con él lo mismo. El 
Gobierno no le considera en ese caso, porque 
dice que no se halló presente cuando se hizó 
el acta de pertenencia al Gobierno de Buenos 
Ayres. El Gobierno no hizo lugar á la soli
citud, y él dice, que con injusticia. Lo que 
le correspondía era haber acudido á la Jun' a 
de Buenos Ayres, diciendo: por una mala 
inteligencia de la ley, el Gobierno me ha 
negado un sueldo que se ha concedido á 
otros en el mismo caso; porque aun que yo 
no estaba en el Estado de Lima últimamente, 
no dejaba de pertenecer al ejército de los 
Andes. Por esto pregunté, si esto había sido 
en tiempo en que él hubiese podido recu
rrir á la Junta pidiendo una declaración de 
la ley, y quejándose del procedimiento como 
lo hizo D. Manuel Rojas, quien obtuvo á 
su favor una resolución de la Junta. Y sobre
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osle hecho, yo discurro así: si la Junta le 
negó en aquel tiempo su acción, entonces 
no es igual á la de todos los oficiales que 
fueron pagados por las rentas de Buenos 
Ayres; su acción es de la naturaleza general 
de la de todo acreedor del listado, que debe 
pedir su pago ante el Gobierno. Si no ocu
rrió á la Junta de la Provincia, en queja 
de la injusticia del Gobierno de Buenos Ay
res; si él no hizo su recurso, como lo hizo 
D. Manuel Rojas, es claro que él renunció 
á eso, y de consiguiente está hoy en igual 
caso que todos los acreedores de la nación, 
sea por desgracia, ó por una injusticia; pero 
yo había entendido que su recurso era pre
cisamente quejándose de la injusticia con 
que habia sido escluido de la ley, y pidiendo 
una esplicacion de esta misma ley; y tam
bién creía, ó al menos temiá, que él no hu
biese tenido un tiempo suficiente para hacer 
este recurso á la Junta, y que por eso, ce
sando esta acudió al Congreso. Si así fuese, 
diria que el Congreso estaba en el caso de 
hacer lo que la Junta debía de haber hecho, 
declarando si estaba comprendido en la ley, 

li> l 4i y si debía ser/pagado como los demas. Pero 
¿en que fecha se le negó esta solicitud?

El Sr. Helguera: En 13 de septiembre 
de 1824.

El Sr. Gómez: Si la cuestión fuese sobre 
si estaba, ó no, comprendido, yo no favo
recería la solicitud de este oficial, en orden 
á que se le haga pagar del mismo modo 
que á los demas, porque él no ha acudido 
á la Junta, porque él se conformó en eso 
con la resolución del Gobierno: porque, ¿có
mo no lo dice? ¿á qué hemos de estar? 
Y si recurrió á la Junta, y la negó, ó la 
concedió; si la negó tanto mas sólida mi 
reflexión, porque á aquellos oficiales se les 
pagaba de las rentas de la provincia; la 
Junta no lo consideró comprendido, hoy no 
existen rentas de la provincia, existen rentas 
de la nación, y los derechos, para que sean 
pagados todos los acreedores, no tienen pre
ferencia ninguna: desde que el Congreso to
mase una resolución, por la cual á este jefe 
se le cubriese el crédito, y se le mandase 
pagar en efectivo, acudirían otros con igual 
solicitud; por lo domas, en cuanto al reco
nocimiento de su deuda, lo hará al Gobierno, 
él puede ocurrir al Presidente, y repetir eso 
mismo. Pero él resistió en que se le pagase 
por la provincia de Buenos Ayres, y para 
que esto se efectúe no se necesita una reso
lución del Congreso. El Congreso no puede

hacer mas que el que se le pague como á 
todos. En cuanto á la reflexión que se ha 
hecho, por un señor Diputado, de que el 
Congreso no ha mandado todavía que se 
pagasen los créditos posteriores al año 20, 
ésta podría perjudicar á la parte, porque 
podría decirse entonces, como correspondía, 
ocurra en oportunidad. Pero la comisión se 
ha amparado de un decreto en que se mandó 
que se presentasen los acreedores á deducir 
su acción, para comenzar á liqui/dar esa deu- Ip 142 
da, y someterla después al juicio del Con
greso, á fin de que pueda ordenar su pago; 
y este obgeto ha podido tener la comisión 
en decir, que acuda al Gobierno.

El Sr. Castro: Señor Presidente,este ne
gocio no se nos ha repartido, y no tengo 
noticia ni datos á que referirme para formar 
un juicio de estos asuntos, sino á los docu
mentos con que vengan revestidos, y justi
ficados por los recurrentes. Parecía conve
niente que los Sres. de la comisión hicieran 
al menos un breve resumen de ellos á la 
Sala, para que esta pudiese formar concepto.
Asi este negocio me sorprende. Apesar de 
que he oido hacer mérito de los documentos, 
no puedo formar un recto juicio sobre él, 
ni me hallo en disposición de votar.

El Sr. Presidente: Este negocio se ha re
partido á los Sres. Diputados, quizá no haya 
sido repartido al Sr. Representante.

El Sr. Castro: Quisiera que se me leyese 
la solicitud del Sr. Aguirrej pues no estuve 
presente cuando se leyó; no se presenta el 
dictamen de la comisión, porque no le hai; 
y por esto quisiera yo, se previniese por 
punto general, que la comisión cuando se 
espida sobre negocios particulares, haga en 
su dictamen un breve resumen de ellos.

El Sr. Presidente: Esa ha sido la práctica 
de la comisión de peticiones, cuando la ha 
habido, repartir á los Sres. Diputados un 
informe sobre los espedientes particulares 
que hayan de discutirse ;/'pero hacer un resu- Ip-1 43 
men de todos los asuntos que puedan venir, 
no puede ser.

El Sr. Gómez: Esta indicación debe con
siderarse, porque puede tener transcenden
cia: este hecho podría dar lugar á otra cosa.
Sin duda es de la obligación de la comisión 
fundar su dictamen, sea por escrito, ó de 
palabra; pero á la verdad, nadie tiene dere
cho á pedir que el informe sea mas ó mas 
estenso, ni puede por eso ningún Diputado 
escusarse de sufragar. El arbitrio que queda 
al Diputado que quiera instruirse, es acer-
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curso á ver el espediente, no hai otro reme
dio: aunque diese la comisión un resumen 
de él, siempre seria tan sucinto que no pro
porcionaría una completa idea.

El Sr. Castro: Yo no he dicho, que siempre 
funde la comisión, sino que haga un estrado 
sucinto y breve, ó un índice de los documen
tos, á que se refiera el dictamen; porque 
si los dictámenes de las comisiones son para 
facilitar la discusión, será cosa mui rara 
poner á los Diputados en el caso de ir á 
examinar los espedientes, y los documentos 
si los hai. Yo no t>xijo que se funde, sino 
que diga lo comisión: la solicitud os esta; 
está instruida y acompañada con tales y 
tales documentos, porque así hasta las ra
zones que alegan las partes se estractan.

El Sr. Bedoya: Cont rayéndome al presente 
asunto, deberé decir, que no ha sido acom
pañado de documento alguno; los que han 
venido ha sido por una incidencia: el Sr. 
Aguirre solo hace una relación de lo que le 
sucedió con el Gobierno y Junta de Buenos 
Aires, que de nada sirve al Congreso. Por 
eso os que solamente dijo la comisión: son 
dos acciones, la primera relativa é (sfc: a] 

li'-l 44 /la deuda anterior al año 20, y la otra á la 
deuda posterior. No ha tenido á la vista 
ningún documento en que poder fijarse.

RESOLUCION.
En este estado, dado el punto por sufi

cientemente discutido, y habiéndose retirado 
el Sr. Moreno, por una votación de treinta 
y un votos contra cinco, fue aprobado el 
proyecto de la comisión.

Y, siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesión, anunciando el Sr. Presidente que el 
lúnes diez del corriente la habría, para con
siderar los proyectos que se habían repar
tido, y se retiraron los Señores á las tres 
de la tarde. 1

Il>- 11 /'Sesión del 10 de abril de 1826. -

(á) Reunidos en su sala de sc-
íseñores siones los señores Represen-
Vice-Presi- tantes, que constan del mar- 

cícn[tc] gen, (á) el señor Vice-Prcsi-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 21, del 
facsímile que se incluye en ía lámina XXVIII. entre las pp. 
704 y 705 del t. II de esta obra. (N. del E.)

■ Aquí comienza el n ® 110 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la octava variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 094 y 095. lámina XXVI. del t. II de esta 
obra. 1.a presidencia la ejercí/» el diputado Frías. (N. del E.)

D. Manuel dente Segundo proclamó
D**Mareos abicrta la sosion- So lo-vó
Castro aprobó y firmó, la acta de la

I). Gregorio anterior.
Funes. Se leyó una solicitud del

D'd "CalSo y S r P e d e n te , en que, por 
Gonzalos. (>s(íido de su salud, pide

Paso. licencia para salir al campo
Andradc. por cuarenta dias: tomada, en
Gómez. consideración sobré tablas/nv&lctii. y . . i r *
Gallardo. según practica, lo fue conce-
Bcdoya. dida por una votación gene-
I.ozano. ral.
vmlunieva1 Luego so tomó, igualmente
Arguello. * pn consideración la renuncia
Agacro [sic: u], que hace, del cargo de dipu-

t ado por la provincia de Bue
nos Aires, el señor D. Juan 
Ramón Balcarcc, y habiéndo
se notado, que separándose 
no quedaba completa la mi
tad de la representación co
rrespondiente á la provincia 
de Buenos Aires, se admitió 
su renuncia por una votación, 
bajo la condición proscripta 
por la ley de 9 del mes pa
sado, habiendo tenido siete 
votos en oposición.

En seguida se indicó, que 
habiéndose concedido licencia 
al Sr. Presidente y hallándose 
[h]abitualmcnte enfermo el 
primer Vico,/era factible que [P ] 
poralgun impedimento casual 
que pudiese ocurrir al segun
do, único que se hallaba há
bil, la sala no pudiese reunir
se, por lo que se propuso se 
averiguase del señor Bulnes, 
si el carácter de su enferme
dad era tal, que le impidiese 
exerccr sus funciones durante 
este tiempo, para en este caso 
proceder la sala al nombra

miento de un vice-Presidcntc que le sosti- 
tuya, y así se acordó.

S lí  TRATA 1>1Í LA CREACION DH UNA COMISION DE 
PETICIONES.

«Señor: la comisión de legislación, que 
« que por resolución de la sala fecha 13 de 
« marzo próximo pasado, fue encargada de 
« presentar un proyecto adicional al regla- 
« mentó interior, fijando las atribuciones de

Portillo.
Galan.
Gorriti.
Castellanos.
Garmendia.
Helguera.
Latorrc.
Velez.
A c o s ta .
Cavia.
Ygarzaval.
Mansilla.
Carriegos.
Vera.
barrosa.
Carol.
Mena.
Delgado.
Blanco.
Vidal.

Con aviso. 
Arroyo.
D. Santiago 

Funes. 
Soinellera. 
Bulnes. 
Zegada.
Pinto.
Laprida.

Sin aviso. 
Castex. 
Vasquez. 
Moreno.

Tomo II 62



978 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898

« la comisión de peticiones, que cntónces 
« se acordó crear, tiene el honor de ofrecer 
« á la consideración del congreso el adjunto 
« proyecto sobre la indicada materia.»

«Con este motivo, y en la persuacion de 
« que este asunto será tratado con la pron- 
« titud que demanda su naturalera [sic: z],
« y con preferencia á cualquiera otro particu- 
« lar, la misma comisión ha reputado como 
« inútil entrar hoy en el examen de varios 
« asuntos de esta clase, que á ella misma 
« provisionalmente se le habían encomcn- 
« dado, y ha tenido por mas conveniente 
« reservarlo para la de peticiones á quien 
« propiamente le corresponde. El señor Acos- 
« ta es el encargado de sostener esta discu- 
« sion. »

«La comisión saluda con su acostumbrado
« respeto á los Señores Representantes.-----
Buenos Aires, abril 4 de 1826. — Juan Ig
nacio Gorriti. — Juan José Paso. — José 
Francisco Acosta. — Mateo Vidal.

ARTICULOS ADICIONALES AL TITULO 4.»
DEL REGLAMENTO DE DEBATES.

«A r t . 1. Habrá una quinta comisión, que 
« será de -peticiones, y á ella corresponderá. » 

li> ] 3 /« i.° Reconocer los documentos que deben
« legalizar la elección succesiva de los dipu- 
« tados que se nombren para el congreso 
« por los habitantes de la capital de la Repú- 
« blica y su territorio, y de los que corres- 
« pondan al demarcado por la nueva pro- 
« vincia de Buenos-Aires, hasta su organi- 
« zacion.»

«2.° Calificar los poderes de los diputados 
« de las demas provincias.»

«3o Informar sobre toda petición, ó asun- 
« to particular.»

«A r t . 2 .°  El número de sus miembros, 
« su nombramiento, su ejercicio, su dura- 
« cion, y su reunión, se reglará á lo preve- 
« nido en los artículos del citado titulo 4.° 
« con respecto á las otras cuatro comisiones 
« ya establecidas.» Buenos-Aires, 4 de abril 
de 1826. — Gorriti. — Paso. — Acosta. — 
Vidal.

El señor Acosta: Parece que es incuestio
nable la admisión del proyecto en general, 
como se ha anunciado por el señor Presi
dente, porque ya está resuelto por el con
greso el establecimiento de una comisión 
de peticiones, que es el objeto del proyecto 
en general, y por esto es que la comisión 
se ha escusado de fundarlo.

El señor Portillo: ¿Pero el congreso gene
ral se va á cargar con negocios particulares 
y peticiones? Señor, esto aturde: el congreso 
ha de hacer un retroceso el dia que empiese 
á discutir sobre negocios particulares. Mas 
bien podia crear una comisión de su seno 
ó de fuera de él, que conozca en todos los asun
tos, como los del Sr. Aguirre, y demas que 
puedan ocurrir, pues al congreso no corres
ponde, sino los asuntos en grande.

El señor Acosta: Para satisfacer al señor 
diputado, diré: que ya no hay cuestión sobre 
si debe ó no haber comisión de peticiones, 
pues está resuelto por el congreso general 
que la haya; ademas que es de necesidad, 
pues entretanto no se organiza la nueva 
provincia de Buenos Aires, el congreso se 
ha hecho cargo de la legislatura particular 
de la provincia á este respecto, y tiene que 
proveer á las que ocurran.

El señor Portillo: Para eso propongo el 
remedio que tiene, que es nombrar una co
misión de su seno, ó de fuera de él, que 
despache esos asuntos particulares.

/E l señor Acosta: Pero es de necesidad la [p i 4 
comisión, para que aconseje al congreso en 
vista de las solicitudes, pues nunca puede 
el Congreso crear una comisión para que 
resuelva por sí.

RESOLUCION.

En este estado, idado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar 
¿si se admite el proyecto en general, ó no. — 
Resultó la afii'mativa general.

S e  d isc u ten  succksivam kntk  la s  dos pr im er a s
PARTES DEL ARTÍCULO PRIMERO.

El señor Acosta: Este articulo tiene varias 
partes; por el orden que se vaya discutiendo, 
la comisión indicará las razones que ha te
nido para proponerlas. En esta segunda par
te se dice que habrá una quinta comisión 
porque ya hay quatro creadas en el regla
mento de devates. Dice, sus funciones serán, 
reconocer los documentos &c.; la razón es, 
que como en la provincia de Buenos Aires 
la elección para representantes se hace di
rectamente por el pueblo, la clasificación se 
haria por la sala de representantes de ella.
Y como por ahora esto corresponde al con
greso, ha parecido indudable el dar esta 
atribución á la comisión de peticiones.

El señor Gallardo: La comisión en esta 
parte del articulo usa una espresion qué no
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me parece propia hablando de la elección, 
y creo no tendrá dificultad en variarla, pues 
que no altera la substancia. Donde dice los 
documentos debe decirse las acias, que és lo 
que legaliza, y que es documento único que 
existe.

El señor Acosta: Yo no haré oposición: 
puedo decir que no se ha hecho mas que 
tomar la misma espresion del reglamento de 
devates de la sala de la provincia. Docu
mentos es una espresion bien genérica que 
corresponde á actas, ó á cualquiera otra 
de esta naturaleza, pero si el señor diputado 
se empeña podrá ponerse actas.

El señor Zavaleta: Yo supongo que la co
misión lo que quiere decir aqui, con arreglo 
á la ley de la provincia de Buenos Aires, 

5 que re/cogidos que sean los registros donde 
se lleva la elección y hecho el escrutinio 
por la junta (ó llámese asamblea) compuesta 
de los presidentes de cada una de las seccio
nes con uno de los escrutadores, este registro 
habrá de pasarse hoy al congreso y la comi
sión lo examinará?

El señor Acosta: Ese es el concepto.
El señor Zavaleta: Estoy conforme.
El señor Gómez: Yo pido que se agregue 

reconocer las acias é informar de lo que resulte 
al congreso, sin embargo que es del carácter 
de la comisión.

El señor Acosta: La comisión ha conside
rado, que, á falta de la comisión de peticio
nes, solamente se habia designado una comi
sión especial, para el reconocimiento de los 
poderes que los señores diputados presenta
sen; pero, habiendo comisión de peticiones, 
ella podria ejercer adecuadamente estas fun
ciones que una comisión especial desempe
ñaba.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por suficien
temente discutido, por dos votaciones suc- 
cesivas y generales, fueron aprobadas las dos 
primeras partes del artículo primero.

D isc u sió n  de  la  tercera  pa rte  del  artículo  I.°

El señor Acosta: Sobre esta parte nada 
tengo que decir, pues justamente es el prin
cipal objeto de la comisión de peticiones, 
y en que ajustadamente está concebido el 
deber de ella.

El señor Portillo: Vuelvo á insistir en las 
observaciones que hize anteriormente. Que

haya comisión para la calificación de los 
poderes, es de necesidad; pero crear comisión 
de peticiones para asuntos particulares en 
un congreso general, yo no lo entiendo: fa
cultades tiene el congreso, 6 de no, discútase 
este gran punto ¡/facultades tiene para nom- (p ) o 
brar una comisión subalterna, 6 dando fa
cultades á los tribunales respectivos para 
ello. No solo de la capital y de la nueva 
provincia de Buenos Aires han de venir peti
ciones, sino de toda la nación, y considere 
el Congreso cuanto tiempo le haría perder 
esto. Por estas razones yo me opongo al 
artículo.

El señor Acosta: El señor diputado solo 
se opone á las facultades que deba tener 
la comisión, pero creo no se caerá en el 
inconveniente que apunta, pues que el con
greso, en la clase de constituyente, no debe 
entender en ninguna petición particular de 
las provincias, y por eso hasta ahora no ha 
habido tal comisión; mas en el dia ya se 
hace indispensable.

El señor Paso: Siendo exacto que el Con
greso debe ocuparse casi totalmente de los 
negocios que tienden directamente á los ob
jetos de su función, yo no he podido menos 
de adherir á que la comisión de peticiones 
entendiese en la espedicion de los asuntos 
particulares; esto es, de los negocios que 
tienen por objeto interes particular, y que 
no hay otra autoridad que pueda despachar
los. Por ejemplo, un particular cstrangero 
ocurre por la ciudadanía: este es un asunto 
particular, aunque para despacharlo se regle 
por las formas públicas. Un litigante que 
tiene un negocio en un tribunal, y ha ocu
rrido duda sobre el sentido de una ley, á la 
que lo mas que se podria dar sería una inter
pretación judicial, pero no legal, que única
mente corresponde darla á quien formó la 
ley; no tiene donde acudir. ¿Debería para
lizar su negocio? De estos hay otros: aquí 
sucede lo mismo que en el asunto de formar 
las leyes. Las leyes no deben formarse por 
un cuerpo constituyente, no solo porque le 
ocuparía esto el tiempo que necesitaba para 
el objeto de su institución, sino porque, para 
que la ley se haga menos aventurada, y ex
puesta á error, debe hacerse con ciertas for
mas, que aun todavía no existen proscriptas, 
y que son la obra de la constitución del esta
do. Sin embargo, se han dado leyes, porque 
no se podía pasar sin ellas. Con que, si uno 
y otro lo concillamos en un congreso cons
tituyente, también deberán admitirse asun-
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tos particulares, en aquellos casos en que 
absolutamente no pueda dejarse de decidir, 
porque no hay autoridad que decida.

7 /E l señor Gómez: Está bien comprovada 
la necesidad de que el cuerpo legislativo aun 
cuando sea constituyente, tenga una comi
sión de peticiones. El derecho de petición, 
es uno de los derechos mas sagrados en los 
pueblos libres, y mucho mas en los gobiernos 
representativos. La petición las mas veces 
se ejerce por individuos en particular, otras 
por masas de la población: en este segundo 
caso es de grande transcendencia, y general
mente tiene en vista esta petición objetos 
de utilidad pública; sobre los males nadie 
puede resolver sino el congreso, y aun cuando 
son individuales, unos miran esclusivamente 
al interes particular; otros miran al interes 
particular, pero al que se mesclan intereses 
generales. Tal es por ejemplo uno que se 
haya introducido ahora aquí, sobre el modo 
de navegar con buques cubiertos bajo las 
aguas: aun cuando un particular solicita el 
privilegio, es en beneficio de la sociedad. 
Es preciso, pues, asentar, que es indispen
sable el que haya una comisión de peticiones, 
que entienda en esta clase de negocios. Al 
congreso corresponde el tener toda previsión 
y economía del tiempo, y darles aquel lugar 
subalterno, que les corresponde en la con
currencia de los negocios nacionales, y de 
grande importancia: no hay mas arvitrio 
que este; pero yo he pedido la palabra para 
pronunciarme en oposición contra lo que se 
ha dicho por el miembro informante de la 
comisión; es decir, que esta comisión de pe
ticiones se establesca solamente para los ne
gocios de la capital, ó de la provincia que 
debe erigirse en la campaña: no es en este 
sentido que se establece la comisión de peti
ciones. Es verdad, que esta in[n]ovacion que 
se ha hecho aumentará los asuntos, que han 
de pertenecer á esta comisión, pero antes 
de ella ya han habido negocios y peticiones 
particulares y. han podido haber. La razón 
porque no se había establecido comisión de 
peticiones, es porque esos negocios debían 
ser muy cortos en los primeros momentos 
de la instalación del congreso, pero después 
pueden aumentarse con mucho. Todas las 
leyes que se han dado pueden en su ejecución 
afectar intereses de personas, que están en 
otras provincias: por ejemplo, la del ejercito 
nacional. Se ha declarado el reconocimiento 
de la deuda y su liquidación; si ocurriere 
alguna duda en la ejecución de esta ley, los

individuos part iculares á quienes incumba ipi 8 
deberían ocurrir al congreso. Queda, pues, 
entendido que la comisión de peticiones, es 
para todos los negocios que corresponden al 
cuerpo, sean de la provincia ó no, aunque 
naturalmente será mas amplio respecto de 
la capital y nueva provincia, pues que no 
tienen otra autoridad. En este sentido, yo 
no sé si el artículo dice algo que lo ciña á 
solo este territorio: pero si lo dice, estoy en 
oposición á ello.

101 señor Acosta: No hay ninguna cláusula 
particular que lo indique, es juicio particular 
del miembro informante, fundado en que 
toda petición particular, que pueda ocurrir 
á los demas ciudadanos de las provincias, 
pueden resolverse por los medios que hasta 
ahora. Por lo demas, el caso que ha pro
puesto el señor i diputado, yo no considero 
que deberá veniV al congreso sin que fuese 
un abuso, pues llegaría el caso de consti
tuirse el congreso en tribunal de justicia.
Si hay una duda sobre la ley, jamas un 
particular debe ocurrir al cuerpo legislativo 
pidiendo la declaratoria de esa duda; quienes 
deben ocurrir son las autoridades encargadas 
do su aplicación.

101 señor Zavaleta: Creo, en efecto, que el 
congreso debe establecer la comisión de peti
ciones, y que ni puede desentenderse de ha
cerlo; pero cuando se llega á designar su 
objeto en este ultimo artículo, me parece 
que esto se hace de un modo tan general, 
que ha de ocasionar el mal que el mismo 
miembro informante acaba de exponer; y es, 
que el congreso ha de venir á hacerse un 
ultimo tribunal de justicia, no solo para los 
recursos que, conforme á las leyes,, pueden 
intentarse, sino para los extraordinarios que 
en otro tiempo se llamaban de gracia: la 
experiencia ha acreditado esto: cuando los 
cuerpos constituyentes, que hemos tenido, 
han entrado á conocer sobre solicitudes par
ticulares, estas se han agolpado sin numero; 
y nunca ha sido posible dar una regla segura 
para su admisión: se han admitido de toda 
clase. Recursos se introdugeron en la S.“ 
asemblea [sic: a] constituyente, que fueron 
introducidos en el anterior congreso; y hasta 
se intentaron introducir en la junta de repre
sentantes de la provincia de Buenos Aires,
¿y porque? porque cuando ya/se cerraban Ip l 0 
todos los caminos se franqueaba éste para 
hacer interminables los pleitos. Negocio que 
no solo se había concluido en todas sus ins
tancias, sino sobre el cual habla habido nue-
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vas reclamaciones ante la junta de observa
ción durante el periodo del año 15 hasta 16: 
que la junta declaró concluido; pero en vista 
del reclamo mandó residenciar á la camara, 
y asi se hizo; volvió á introducirse al con
greso ; y si aquel no se disuelve, quizá segu[i]ria 
hasta hoy. Esto mismo ha de suceder, san
cionando el artículo como se presenta. El 
derecho de petición, es un derecho sagrado, 
de que no puede desentenderse el congreso, 
cuando aquella es dirigida á reclamar viola
ción de seguridad individual ó ataque á la 
propiedad; pero también, bajo el pretesto 
de violación de ley, se introducen como he
mos visto, que se han introducido en la sala 
de representantes de esta provincia, recur
sos, que en substancia, no eran otra cosa 
que apelaciones del ultimo fallo de los tri
bunales con que debían sellarse las cosas. 
Por eso es, que el artículo en esa generalidad 
no puede pasar, pues se volvería el congreso 
un tribunal de justicia. Asi es que juzgo, 
que debe conscbirse de este modo. La comi
sión conocerá en toda 'petición particular, y 
que se verse sobre el derecho de seguridad indi
vidual, ó de propiedad violada por las prime
ras autoridades.

El señor Castro: estoy convencido de que 
debe haber comisión de peticiones, y que 
hay algunas que no pueden dirigirse á otras 
autoridades, que á la autoridad suma del 
congreso; y al mismo tiempo estoy conven
cido, por una experiencia bien doloroza y 
perjudicial, que las autoridades ó juezes res
pectivos, son el ultimo cstrelladcro de todos 
los litigantes maliciosos y temerarios, y que 
realmente en los cuerpos anteriores, tanto 
nacionales como provinciales, se han escu
chado y han venido innumerables recursos 
que no podian admitirse sino por tribunales 
judiciales: para salvar unos y otros incon
venientes, propongo una pequeña adición, 
que es la siguiente: informará sobre toda 
petición ó asunto particular que por su natu
raleza, sea del peculiar y privativo conocí- 

ti» ) io miento del/congreso. Si se ciñe á los puntos 
que ha indicado el señor diputado que habló 
inmediatamente antes que yo, se dejan otros 
casos, que ya se han apuntado, en que sola
mente el congreso puede conocer; como una 
solicitud de ciudadanía, y otros que por 
ahora se nos escapen.

El señor Zavaleta: A esto se provee con 
una ley que prescriba las calidades que debe 
tener aquel á quien se le otorgue carta de 
ciudadano.

El señor Castro: Pero puede haber otras 
muchas que ahora se nos escapen; y es 
necesario evitar el que el Congreso se con
vierta en un tribunal de justicia, porque es 
necesario advertir, que todo individuo agra
viado en algún negocio, ocurriría á Dios, 
si Dios estubiese visible, pues en tal caso 
lo que quieren ya es eludir la ley. Mas esto 
está salvado por la adición, que he pro
puesto: y en verdad que desechándose dos 
ó tres, no vendrán mas.

El señor Acosta: Cuando yo he pedido la 
palabra, ha sido con el obgeto de hacer esta 
misma observación; y si los demas miembros 
de la comisión convienen, podrá hacerse esta 
adición: todo asunto particular, que por su 
naturaleza sea del privativo conocimiento del 
Congreso.

El señor Mansilla: Tómo la palabra pre
cisamente para decir, que la expresión que 
se quiere agregar al Art. no salva las difi
cultades ó vicios que pueda haber. Difícil
mente habrá un asunto particular, que no 
afecte á los intereses generales. El Congreso 
sabe cual es el objeto de su misión, y cuales 
los grandes asuntos de que tiene que ocu
parse, y cuan preciso es se ocupe algunas 
veces de los diferentes negocios, en que ya 
ha entendido, y no puede dejar de entender.
La comisión, que sabe la necesidad que hay 
de aprovechar el tiempo, determinará los 
asuntos, á que el Congreso debe hacer lugar, 
y desechará aquellos en que no deba enten
der; y de este modo, está conseguido el 
obgeto que se propone el señor Diputado, 
que ha hecho mayor oposición. Todos los 
señores están convenidos en la necesidad 
de que exista la comisión de peticiones; de 
/consiguiente al buen juicio del pueblo, queda Ip-I u  
el ocuparse de aquellos asuntos que le com
petan. De consiguiente, el Congreso recibirá 
esas solicitudes, y se ocupará de ellas si está 
desocupado, y prescindirá si tiene en que 
ocuparse.

El señor Gómez: Yo habría felicitado al 
señor diputado si hubiera propuesto un ar- 
vitrio que calificase completamente la clase 
de negocios de que debía entender la comi
sión de peticiones. Se han ponderado los 
males que se han esperimentado, sin embargo 
que sería permitido dudar si ellos han nacido 
esclusivamente de la imprudencia de los inte
resados, si de la imprudencia del cuerpo, ó 
de los mismos diputados que los han prote
gido; pero la prueba mas real, de que posi
tivamente no puede haber una clasificación
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deducible en la ley que establece la comisión 
de peticiones, sobre sus facultades, es pre
cisamente lo que acaba de proponerse. En
tenderá la comisión de peticiones en los nego
cios que son de la facultad del Congreso: 
¿y que quiere decir esto? Es claro que solo 
ha de entender en los que le tocan y no mas. 
¿Los Diputados que han compuesto los cuer
pos Legislativos, han dudado que solo debían 
conocer de lo que era de sus facultades? 
¿Y las partes que han concurrido, han duda
do de que solamente en este sentido debían 
ocurrir al Congreso? Esto es un supuesto 
esencial: no es necesaro deducirlo. ¿Pero 
que ha sucedido prácticamente? Que las par
tes, 6 no han entendido lo que es esclusiva- 
mentc del Cuerpo Legislativo, 6 han afec
tado no entenderlo; y los Diputados, 6 han 
dado un lugar mas amplio, que el que debie
ran á la admisión de negocios, 6 no han 
conocido algunos de ellos que realmente no 
han correspondido al Cuerpo Legislativo. 
Pero llévese mas adelante la observación, 
para quo se vea que no son sino voces las 
que se proponen; que sucederá, dice el señor 
Diputado quo ha propuesto ésta, que dada 
esta ley, por la cual se diga que serán nego
cios de petición aquellos que son de la ins
pección del Congreso, ocurran con asuntos 
particulares, quejas contra los gefes y 
después que el Congreso resista esto tres 

lp.] 12 ó cuatro ve/ccs, ya no ocurrirán; luego el 
remedio no está en la ley sino en la conducta 
que el Congreso observe, de modo que todo 
lo que vale en el asunto, es qhe los Diputa
dos sean severos en rechazar toda solicitud 
que no sea de resolución del Congreso; de 
que ellos se penetren de lo mismo que hoy 
se deduce; de la importancia del tiempo, del 
respeto é independencia de los poderes, para 
que no se admitan negocios que sean del 
resorte del P. E. ó J.; pero la ley no puede 
hacerlo. Eso penderá de la práctica, y tanto 
menos justo sería el decirlo hoy que se in
nove en la materia, cuanto que el Congreso 
ha subrogado á las Autoridades Legislativas 
de la Provincia de Buenos Aires, y toda 
modificación y restricción sobre el derecho 
y facultades que ha revestido en la junta, 
sería de muy mala vista. Es menester que 
del mismo modo que han estado abiertas las 
puertas ante la junta de la provincia, lo 
esten ante el Congreso; el cual no puede 
hacer mas que poner todos los medios para 
evitar el abuso que pudo haberse introdu
cido; pero introducir una modificación en

la materia, no tendría mas objeto que hacer 
una novedad; novedad absolutamente in
fructuosa. Sería á mi juicio, impertinente.
Pero consideremos la cuestión prácticamente.
¿Que hay mas que temerse hoy? ¿Los re
cursos pertenecientes á las demás- provin
cias? Pero de estos es claro, que muy raro 
será el que pueda deducirse en esta Sala, 
que afecte intereses personales; y en este 
caso la conducta del Congreso es la que debe 
determinar á ese respecto, porque también 
es muy conveniente que esté la puerta abier
ta para que el Cuerpo Legislativo pueda 
ejercer el alto derecho de censura; porque 
es de advertir, que aun introduciendo un 
negocio, que ofresca por sus resultados el 
que realmente sobre él no pueda recaer una 
decisión directa por el Cuerpo Legislativo; 
siempre produce el efecto de que el Cuerpo 
Legislativo sea instruido, bien para conser
var la conducta de los otros poderes, bien 
para dictar las leyes que crea necesarias 
para remediar los abusos, y entonces la dife
rencia está solamente en que el Cuerpo Le- 
gilativo, después de haber reflexionado, 
manda el negocio á/quien corresponde; pero [p.] i» 
todo esto debe ajustarse á la naturaleza de 
los negocios y de las personas, á las circuns
tancias particulares del pais, y particular
mente el estado en que nos hallámos. Pero 
yo quisiera, que alguno clasificase los asuntos 
particulares de que ha de entender el Con
greso, de un modo que no pueda llegar el 
caso de ese abuso que se teme. Por mi parte 
repito, que eso penderá de la conducta de 
la comisión de peticiones, de su entereza, 
de su integridad, y luego de los mismos se
ñores Diputados. Si aquí se introducen ne
gocios que son repelidos con constancia, se 
disminuirán las solicitudes, pues ellas indu
dablemente han crecido, según la protección 
que han encontrado en los señores Diputa
dos. Yo, pues, no veo ni que haya necesidad, 
ni que sea posible hacer una clasificación tal, 
cual se solicita; y que dependiendo todo 
de la conducta de los señores Diputados, 
sería muy conveniente no se olviden de lo 
que se ha discutido en este dia.

El señor Gorriti: Como miembro de la 
comisión, que ha presentado el proyecto, 
no puedo conformarme con esa esplicacion 
que se ha propuesto, porque ella me parece 
que es insignificante. Muy poco se puede 
añadir á lo que ya se ha dicho sobre esta 
materia, y una sola reflexión me parece no 
haberse tocado aun, y es con ese designio
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que he pedido la palabra. Se dice que la 
comisión conocerá en todos los asuntos, que 
sean del privativo conocimiento del Con
greso. Para que la comisión conosca en estos 
asuntos que son privativos al Congreso, el 
asunto ha entrado á la Sala, se ha dado 
cuenta de ello, ha pasado á la comisión, y 
ella ha propuesto su dictamen, rechazándolo 
ó admitiéndolo, y en este estado vuelve á la 
Sala; se presenta el dictamen, la Sala se 
ocupa de ello, y en último resultado la Sala 
es la que viene á resolver. De constguiente 
[ótc: i], cuando el obgeto es evitar la pérdida 
de tiempo, yo pregunto: ¿que es lo que se 
adelanta con esa medida? Asi, pues, yo creo, 
como se ha dicho anteriormente, que el modo 
de arrivar á cortar estos abusos, está nada 
mas que en la conducta del Congreso, en la 
firmeza y consecuencia de sus principios, 

14 y que no se ha/ga lugar, á un sugeto así, 
y á otro, de otro modo, sino que todos vayan 
marcados por una regla, de la cual no pueda 
haber desvío. Asi se habrán cortado los abu
sos, pues cuando el pueblo se aperciba de 
que el Congreso marcha en este sentido 
determinado, no habrá muchos tan necios 
é imprudentes, que quieran introducir esas 
peticiones, de las que no sacarán ningún 
resultado que les pueda ser favorable. Por 
tanto, me parece que el Art., como lo pro
pone la comisión, no necesita ninguna re
forma.

El señor Castro: Yo soy enemigo de sos
tener lo que no es de mucha importancia: 
apliqué esa espresion porque siempre puede 
tener efectos útiles, no porque la consideré 
absolutamente precisa; por tanto, sino se 
considera necesaria, si la ley ha de quedar 
asi mas general, aunque envuelva mas dudas, 
no tengo dificultad.en que se deje de poner.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió a votar: 
¿si se aprueba la tercera parte del Art. l.° 
tal cual está en el proyecto de la comisión, 
ó no? Resultó la afirmativa por treinta y 
tres votos contra dos, habiéndose antes reti
rado D. Marcos Castro.

D iscusión  d el  articulo  segundo .

El señor Acosta: Respecto de las cuatro 
comisiones, ya ha hablado el Art.° 4.° del 
Reglamento, que establece, con respecto al

número de individuos, que sean 5: que su 
nombramiento se haga por el señor Presi
dente: que haya de nombrar un secretario 
y un presidente de sus individuos: que infor
me á la sala por escrito cuanto considere 
necesario, y si lo hace de palabra, que nom
bre un individuo que se encargue de ello: 
que su duración sea la del tiempo de las 
sesiones de un año, y su reunión precisa
mente en una de las/salas determinadas al Ip I 
obgeto, sin que puedan reunirse en sus habi
taciones particulares. Por eso la comisión 
ha redactado este artículo en los términos 
que aparece.

RESOLUCION.

No habiéndose ofrecido otra observación, 
se procedió á votar: si se aprueba el artículo 
segundo del proyecto de la comisión, ó no? 
Resultó la afirmativa general.

S e  toma en  consideración  i:l  proyecto  pr e s e n 
tado POR EL SEÑOR DELGADO E INSERTO EN EL 
DIARIO NUMERO 111 SOBRE LAS CALIDADES QUE 
HAN DE TENER LOS DIPUTADOS.

I nform e  de la  com isión  de  negocios
CONSTITUCIONALES.

Señor:
«Considerado por la comisión de negocios 

« constitucionales el proyecto de ley, que el 
« señor diputado de Mendoza ha ofrecido 
« al examen y sanción de la sala, sobre las 
« calidades de ciudadanía y mayoría de edad, 
« que debe tener para incorporarse en el 
« congreso el que fuese electo diputado, no 
« ha podido dejar de pronunciarse por la 
« justicia que lo recomienda, y.aun por la 
« conveniencia y necesidad que lo reclaman 
« con urgencia. Pero, al tratar de la ley 
« propuesta, ha creído que quedaría dimi- 
« ñuta en los términos en que la concibe 
« su autor, sino se extienden las calidades 
« que contiene el articulo principal, y sino 
« se le agrega otro sobre la remoción de los 
« Diputados ya incorporados al congreso. 
« La comisión opina que el individuo elegible 
« para diputado, y para representar los de- 
« rechos nacionales en el cuerpo constitu- 
« yente, debe haber gozado la calidad de 
« ciudadano al menos por siete años antes 
« de su elección: que debe tener una razón 
« sazonada por la edad, é ilustrada por la 
« experiencia: que debe hallarse en estado
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lP l 16 « do regu, lar independencia, ó bien por la 
« posesión de un fondo, ó bien por el ejercicio 
« de alguna profesión ú oficio ulil; y final- 
« mente, que después de incorporado en el
< congreso, no puede desempeñar dignamen

te su misión, sino es garantido en ella de
« un modo legal y consistente con su liber- 
« tad y honor. A este fin, ha subrogado al
< proyecto presentado, el que tiene el honor 
« de acompañar; y cuya discusión sostendrá
.el señor diputado Castro. — La comisión 

« saluda al congreso general constituyente 
« con el respeto debido Buenos Aires abril 
« 4 de 1826. — Valentín (Hornea. — Manuel 
«Antonio de Castro — Dr. Remigio Caste- 
« llanos. — Santiago Vasquez.

PROYECTO DE LEY A QUE HACE REFEREN
CIA EL ANTERIOR INFORME.

«Art. 1. Ninguno podrá ser elegido re- 
« presentante, sin que tenga las calidades 
« de siete años de ciudadano antes de su 
« nombramiento; veinte y seis de edad cum- 
« piídos; un fondo de cuatro mil pesos al 
« menos, ó en su defecto alguna profesión 
« ú oficio útil.

«2. Al congreso corresponde exclusiva- 
« mente la facultad de remover los diputados 
« que, por la aprobación de sus diplomas, 
« y cangc de sus poderes, han entrado al 
« ejercicio de sus funciones. — Gómez — 
« Castro — Castellanos — Vasquez.»

El señor Castro: para demonstrar [$¿c] la 
importancia del proyecto, que la sala tiene en 
consideración, me tomaré la libertad de abu
sar de su atención, recordándole principios 
muy generales, pero al mismo tiempo muy 
constantes, porque de ellos fluyen las pro
posiciones que forman los artículos del pro
yecto. La soberanía de una nación, es cierta
mente el derecho que tiene de gobernarse, 
de conservarse y de proveer á su felicidad 
por todos los medios que crea mas conve
nientes: asi la soberanía no es un ser abs
tracto, ni tiene realidad alguna fuera de la 
sociedad: la soberanía no puede considerarse, 
sino con respecto á la nación: reside desde 
luego en ella, pero no puede egercerse por 
todos los individuos que la componen, como 
se egercia en las pequeñas pero turbulentas 

li) l i7 llepú/blicas antiguas, ya por falta de capa
cidad en unos, ya por falta de independen
cia en otros, y mas principalmente porque 
el pueblo reunido en una plaza publica, no

podría votar sin leyes, sino por un sí, ó por 
un nó; voto ilusorio, voto indeliberado, y 
voto que siempre sería arrancado por la 
intriga ó por la seducción, pero nunca podria 
ser dictado por la persuacion, por el conven
cimiento. Tampoco podrían los pueblos pro
veer á la egecucion de las leyes que votaron, 
sino por la violencia, y el pueblo una vez 
disperso, no tiene medios ni acción para 
ejecutarlas. De aquí sin duda ha tenido 
origen el gobierno representativo adoptado, 
en resultas de una esperiencia constante, 
por todas las naciones que han querido ser 
racionalmente libres; deseado por todas las 
provincias de la Union; y finalmente, jurada 
por nosotros misinos al ingreso al cgercicio 
de nuestras funciones. Las asambleas, ó cuer
pos representativos, son encargados por el 
pueblo,para cgcrcer las sumas y altas fun
ciones de la soberanía; y también para hacer 
exéquibles á este respecto las leyes que se 
dictasen; constituyendo los poderes, si el 
cuerpo es constituyente, y valanzcando la 
autoridad de las magistraturas, si el cuerpo 
legislativo es constituido. ¿En las repúblicas, 
que queda, pues, de poder al resto de los 
ciudadanos? No les queda otro poder que 
el electoral, el derecho de elegir sus repre
sentantes para que cgersan el poder, ó cons
tituyente, ó constituido. Asi los cuerpos re
presentativos en el dia vienen á ser una 
verdadera magistratura; vienen á ser la so- 

'berania misma en cgercicio.
Tan difícil me parece organizar una socie

dad sin clasificar los individuos que han de 
egercer los derechos, ó los poderes políticos, 
como sería imposible organizar un egcrcito 
sin clasificasioncs militares; porque los hom
bres, teniendo una acción tan limitada, es 
imposible que puedan obrar las masas, sino 
dividiéndose. En el genero de gobierno repre
sentativo, que reconocen por base ó por 
principio la soberanía originaria del pueblo: 
la forma republicana, no se diferencia de 
las domas formas, sino porque en ellas se 
comprende, la clasificación en un mas grande 
número de individuos; pero por/democrático lp-l 18 
que sea el gobierno republicano, nunca puede 
comprender á todos. Es indispensable escluir 
á todos aquellos que no tienen todavía una 
volontad Isic; u] bastantemente ilustrada 
por la razón, ó que tiene una voluntad some
tida á la voluntad de otros. Asi se escluyen 
generalmente los infantes, los menores, los 
sirvientes, las mugeres &tc. El gobierno re
publicano es sin duda el mas perfecto, por-
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que está fundado en la mas perfecta y posible 
igualdad de todos los ciudadanos, pero esta 
igualdad no se entienda que es un nivel, 
que puede allanar la desigualdad que ha 
puesto en las cosas y en las personas la misma 
naturaleza. El pobre no es, ni será igual al 
rico: el ignorante ó estúpido, no es ni puede 
ser igual al hombre de buena razón, al hom
bre sabio é ilustrado: el ímprobo nunca puede 
ser igual al virtuoso. La igualdad es propor
cionada, y según ella, cada ciudadano debe 
tener tanta parte en el gobierno, cuantos 
son los medios con que di entra en la socie
dad; síguese de lo dicho, que para gozar 
de los derechos individuales, y aun de los 
civiles, basta la calidad de hombre ó de 
ciudadano; pero para egcrccr los derechos 
ó los poderes políticos, son necesarias otras 
circunstancias que prácticamente pueden re
ducirse á dos: una capacidad de razón regu
lar, y una independencia suficiente. Pero 
estas calidades deben determinarse por la 
ley, y por una ley general; pues de otra 
suerte podría el cuerpo representativo com
ponerse de hombres incapaces, y venir á 
hacerse un cuerpo vicioso é inútil para su 
objeto, al mismo tiempo que no tendría en 
sí los medios de purgarse de estos vicios, 
y de llenar el fin de su dest ino. Digo lo mismo 
en cuanto á la conservación ó remoción de 
sus miembros. Los miembros que lo compo
nen, egcrcen funciones esencial y formal
mente nacionales, y no pueden egcrcerlas 
sin plena libertad; y no puede gozarse esa 
libertad conveniente, sin que ella sea garan
tida por la ley. Esto basta para demostrar, 
que el proyecto, que fija todas estas circuns
tancias, debe ser admitido en general: y 
cuando se examinen los artículos en particu
lar, esplicaré las razones que ha tenido la 
comisión para pronunciarse en los términos 
que lo há hecho.

/El señor Delgado: Yo tuve el honor de 
presentar á la sala el proyecto redactado 
con este mismo objeto, el que pasó á la • 
comisión que se ha expedido en los términos 
que se vé. Yo, desde ahora me resuelvo á 
retirar el proyecto que presenté entóneos, 
si la sala lo permite, porque sin duda la 
comisión en el suyo, llena mas completa
mente los objetos que me propuse. Con todo, 
no puedo prescindir de espresar los motivos 
que tuve al presentar aquel proyecto en los 
términos en que se halla redactado. Dos 
fuéron muy particularmente las considera
ciones sobre que me fijé: primera, el que el

congreso se pusiese en precaución de que, por 
parte de las asambleas electorales, se hicie
sen algunas elecciones que lo comprometie
sen á resistirlas; y segunda, que el congreso, 
al dictar una ley sobre este particular, no 
atacase directamente aquellas formas que los 
pueblos se hubiesen dado para las eleccio
nes, sino en cuanto era preciso reglamentar
se para cuidar de su decoro y dignidad. Yo 
me limité únicamente, á la edad que debían 
tener los ciudadanos electos para ser admi
tidos en congreso, guardando en esto conso
nancia con lo que las leyes comunes ecsígcn 
para el manejo de los negocios particulares. 
Mas, habiendo redactado la comisión en su 
proyecto, casi en los mismos términos la 
clausula primera ; pues que, según recuerdo, 
aquel empezaba: Ningún individuo, electo 
diputado, deberá ser incorporado al Congreso, 
efre.: y la comisión dice: Ningún individuo 
podrá ser incorporado, &c.; no tengo emba
razo: antes al contrario pido permiso para 
retirar el mió, estando como estoy, por el 
do la comisión.

El señor Mansilla: Es laudable sin duda, 
el objeto que ha conducido al señor diputado 
que presentó la mocion que dá lugar á la 
discusión presente. Al mismo tiempo es muy 
satisfactorio las ecsactas observaciones que 
acaba de hacer el señor diputado, miembro 
informante de la comisión. Yo había creído 
que era mas oportuno el hablar, cuando 
llegase la discusión del primer artículo; sin 
7 embargo, por la oposición en que estoy á él, li*-l 
me veré en la presicion de hacer alguna 
observación ahora.

El Congreso ha marchado hasta el pre
sente, con un tino y circunspección, que in
dudablemente le recomienda á los pueblos 
que representa. Yo considero al primer ar
tículo de una calidad distinta del segundo.
El decretar, ó fijarse el Congreso, en las 
calidades que deben tener los diputados, al 
ir á ocuparse de la constitución, es, en mi 
concepto, poco político, y poco prudente, 
mucho mas si se considera el tiempo que ha 
pasado, después de haberse ordenado á las 
provincias reintegrasen la representación, 
doblándola respecto del número que antes 
la componían. Difícilmente habría un pueblo 
donde no se hayan hecho elecciones, y fácil
mente puede conocerse el disgusto que cau
saría el rechazo de un diputado, que estu
viera comprendido en la escepcion que hace 
esta ley. Por otra parte, yo considero que 
esta ley ha de tener un efecto retroactivo.
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Sin embargo que yo respeto á todos los 
señores representantes que componen hoy 
el cuerpo, y creo que todos están perfecta
mente garantidos para poderlo ser. Mas sin 
embargo, esto podría ser un inconveniente 
en otros casos, y solo he hecho mención de 
esta circunstancia, para considerar que es 
inoportuno ese artículo. No es mi opinión 
así respecto del segundo, que tiene otro fun
damento á mi modo de ver, laudable.

El señor Castro: Puesto que el señor dipu
tado no hace oposición al proyecto en gene
ral, me escuso de contestarle, y tendré pre
sente las razones que ha producido, para 
cuando se discuta en particular.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, y habiéndosele per
mitido al señor Delgado el que retirase su 
proyecto, se procedió á votar si se admite 
en general el de la comisión de negocios 
constitucionales, ó no? Resultó la afirmativa 
general.

/ D isc u sió n  diíl  a r tíc u lo  l .°

El señor Castro: Yo ruego á los Señores 
Representantes que mediten sobre la impor
tancia de este artículo, cotejándolo con los 
pequeños inconvenientes que se han apun
tado, y que pudieran ofrecerse á otros seño
res: es sin dada [«te: u], que el objeto primor
dial á que ha sido destinado el congreso, es el 
de organizar la nación, fijando su existencia, 
su suerte, y su destino de un modo perma
nente, y el mas conforme con su libertad, 
conservación, y felicidad; es por tanto cierto, 
que sus funciones son esencialmente nacio
nales, porque toda su ocupación, todo su 
ministerio, se dirige á arreglar y establecer 
los intereses de la sociedad. Síguese de esto, 
que al recibir de los pueblos su delegación, 
ha recibido también necesariamente la fa
cultad de ponerse en la capacidad y aptitud 
conveniente para llenar los fines de esta au
gusta misión. Mas no podría el congreso, 
ó no tendría en sí los medios de obtener esa 
capacidad y aptitud tan necesarias, sino tu- 
biera el poder de calificar los miembros que 
deben componerlo, erigiendo en ellos aque
llas circunstancias, sin las cuales no podía 
ser capaz y apto para su destino: tales son 
principalmente la calidad de la ciudadanía 
en el que ha de ser miembro suyo: la calidad 
de la edad, suficiente para la madurez de la

razón y del juicio: la calidad de indepen
dencia que le saque del sometimiento á la 
voluntad agena. Esto es lo que contiene el
l.° art.; esplicaré por partes estas tres cali
dades, pero me olvidaba hacer presente que 
estoy autorizado por la comisión para una 
pequeña corrección en el l.° art. en vez de 
podrá ser elegido representante debe decirse 
ninguno podrá ser admitido por representante 
al eongreso c]. Hecha esta prevención, 
continuaré. En cuanto á la ciudadanía parece 
que no puede traerse e] en cuestión el 
que nadie puede representar al pueblo en el 
congreso sin la calidad de ciudadano; mas 
esta sola calidad no basta para ejercer un 
poder tan alto y grave. Es necesario que 
haya presunción de que el ciudadano tiene 
conocimiento de los intereses de/su patria; lp-l 
que está regularmente impuesto de ellos y de 
sus necesidades, y que al mismo tiempo tiene 
una afección y amor habitual al país de 
donde es ciudadano: por eso se ha puesto 
en el artículo la calidad de que haya de ser 
mayor de 26 años antes de su elección, por
que podría suceder, que un individuo que 
hoy ha obtenido por gracia la carta de ciu
dadano, mañana se presentase á representar, 
y á ejercer el mas alto poder de la nación.
No entiende la comisión por esto erigir 7 años 
de ciudadanía en ejercicio, sino 7 años del. 
gose de ciudadano, por que puede muy bien 
un menor, que ha sido ciudadano desde que 
nació, no contar con los 7 años de ejercicio 
del derecho, con 7 de ciudadano; y á no 
erigirse esto, se vería el congreso obligado 
á admitir menores, y aun infantes, á deli
berar sobre los negocios mas graves que 
pueden ofrecerse á la sociedad civil, contra 
todo el dictamen del buen sentido, y contra 
la naturaleza misma y fines de la asosiacion.
La razón crece con la edad, como crece y 
se perfecciona el cuerpo físico y las fuerzas 
naturales. Antes de la mayor edad la razón 
del hombre es imbécil, es inesperta, es preci
pitada, es imprudente; y eso las leyes de 
todas las naciones han desconfiado de esta 
edad; por principios de la jurisprudencia uni
versal, el ciudadano no es admitido á ejercer 
el cargo de judicatura antes de tener sazo
nada la razón, y antes de haber llegado á la 
mayor edad. No puede 'encargarse de la 
tutela de otro; no puede administrar los 
bienes ágenos; pero que digo, sino puede 
administrar sus propios bienes! No puede 
deliberar sobre sus propios intereses, y podrá 
deliberar sobre los sagrados intereses nació-
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nales! ¡sobre la suerte de la patria! Esto lo 
resiste el sentido común; y nos veríamos 
obligados á admitir en el seno del congreso 
menores, que votasen nada menos que las 
leyes fundamentales; las leyes de que pende 
la suerte, 6 la desdicha, de millares de hom
bres y de generaciones. Señores: las consti
tuciones todas de los países mas libres, exi
gen la edad para ser representantes. Libre, 
como es la Constitución de los Estados Uni- 

(p l 23 dos; con la cua/lidad de ser gobierno federal 
en el que cada estado tiene su Constitución 
particular, cuando se trata de admitir al 
seno de la Legislatura, exige la edad de
25 años: la comisión ha puesto la de 26: 
esta pequeña diferencia, que ha hecho la 
comisión respecto de los Estados .Unidos, 
ha sido solamente por respeto á la pasada 
constitución del anterior Congreso General, 
pues que el artículo no ha sido sino vaciado 
casi en los mismos términos, que se halla 
en aquella Constitución. Allí se fíjó la de
26 años, y no habiendo un gran motivo para 
hacer novedad, debe seguirse una ley san
cionada.

En cuanto á la calidad última, que el 
artículo exige, de que el que haya de ser 
representante, goce un fondo de 4,000 pesos, 
ó un oficio útil, ello está fundado en la razón 
que di antes, en la necesidad que tiene de 
obtener y gozar un principio de indepen
dencia mediana el que haya de votar las 
leyes, y especialmente las leyes constituyen
tes del pais; en que no está absolutamente 
sometido á la voluntad agena. Verdad es, 
que en los gobiernos republicanos por lo gene
ral, se pide un censo muy débil; no asi en 
los gobiernos aristocráticos, ni mucho menos 
en los monárquicos; pero siempre es cierto, 
que se exige un tal cual censo en los gobiernos 
republicanos, por democráticos que sean, 
para el ejercicio de los poderes aunque quizá 
no se exija para el ejercicio del derecho elec
toral. ¿Como admitir á deliberar sobre las 
leyes, un hombre que no tiene libertad pro
pia, de consiguiente no tiene opinión propia 
y precisamente para un cuerpo legislativo 
constituyente, que no tiene otra corporación 
que le contenga, que no tiene un senado 
que lo balancee? Pero saltemos estos reparos 
y veamos lo que realmente debe producimos 
bienes al pais, y lo que nos produciría males. 
¿Que opinión podría tener el congreso desde 
el momento que se fuera llenando de niños, 
y de hombres sin ocupación ni oficio?

Se ha dicho que ahora puede ofrecer in

conveniente porque ya existe casi lleno el 
número de diputados, y por que se va á dar 
la constitución. Todavía no se ha dado, y 
para ello es que tiene que revestirse de dig
nidad con las cualidades de las personas: 
están por venir /  diputados todavía, y no Ip i 24 
sabemos, cuantos subrrogarán á los que exis
ten. Se está para discutir la constitución, 
y ya tenemos noticia, al menos yo la tengo, 
que en alguna provincia se ha elegido para 
diputado un niño que acaba de salir del 
colegio. ¿Será justo que venga un niño?

Pero se dice que como ha de tener esta 
ley efecto retroactivo? en mi opinión debe 
tenerlo, y particularmente conforme sea la 
ley, ¿que es la ley, señores? No es mas que 
la espresion positiva del derecho; el derecho 
es lo justo; el derecho ha antecedido á la 
ley; la ley no es mas que la espresion del 
derecho pronunciado por el que tiene facul
tad y capacidad para hacerlo, que son los 
que tienen ya razón; y los intereses grandes 
de la patria no deben ser tratados por los 
que no tienen todavía razón; no deben ser 
tratados por los niños.

Esto es lo único que el artículo exige; y 
estoy cierto que aunque se quiera conceder 
á éste artículo efecto rctroa[c]tivo, no por eso 
se hará sentir entre los señores diputados; 
puedo decir que conozco uno á uno á todos 
los señores representantes, y puedo asegurar 
que todos tienen las calidades que exige el 
proyecto, y que por consiguiente no hay 
razón para dejarlo de admitir, antes por el 
contrario debemos temer el que vengan 
hombres que hagan perder al congreso su 
crédito y su autoridad.

El señor Mansilla: Si satisfactorias me 
fueron las doctrinas que indicó el señor Di
putado de la comisión en la discusión en 
general, no menos me han sido las que acabo 
de oir; sin embargo, he propuesto, como en 
problema político, la desconveniencia del 
artículo; y esta razón desearía ver contesta
da. Yo no he negado los principios que se 
han vertido, solo he dicho, que el Congreso 
debe mirar, si es político en las circunstan
cias, dictar una ley como ésta. Yo estoy 
conforme con todas las observaciones del 
señor Diputado, pero no lo estoy con que 
después de estar electos los Diputados, como 
lo están en las provincias, y algunos en 
marcha, se promulgue una ley como ésta: 
ella hubiera sido muy buena antes; ella sería 
muy justa en la Constitución, pero en las 
pre/sentes circunstancias, no creo que es Ip I 25
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prudente. Estas son las razones en que me 
he fundado para oponerme al artículo.

El señor Gómez: Hecho el nombramiento 
de los Diputados, que restan todavía que 
concurrir al Congreso, ¿que podría haber 
sucedido? que se hubiese nombrado alguno 
que no tubiese la edad, ó que fuese desti
tuido de renta, arte, oficio ó profesión útil; 
en este caso práctico ¿que sería mas polí
tico; admitir un Diputado nombrado con 
22 años, ó dar una ley anticipada por la 
cual el Congreso declare que no se admitirá? 
¿Que podría suceder dado el caso que posi
tivamente se nombrare uno de esas circuns
tancias? ¿Que consecuencias puede tener que 
el congreso no lo recibiese después que ha 
dado una ley, y que ha obrado con el sen
timiento general de todos los hombres, y 
en conformidad de todas las leyes? Lo que 
sería impolítico sería no anticipar una reso
lución, y que llegase el caso de que compa
reciese un Diputado electo con esa circuns
tancia, y el congreso tubiese que resolverse 
á no admitirlo, aun cuando no esistiese la 
ley, y que solo por los principios generales, 
y leyes de la sociedad, obrase asi. Por mi 
parte puedo decir que jamas suscribiría, 
aunque fuese esta ley, á la incorporación 
de un diputado electo con menos de 25 años: 
no me detendría la falta de la ley, porque 
en la naturaleza de estos cuerpos, en el modo 
de su creación, en los obgetos de su atención 
esencial, no puede ser absolutamente el que 
sea admitido á desempeñar sus funciones un 
hombre que sea menor de edad, hombre que 
es resistido en la República para todos los 
demas cargos civiles y aun para sus propios 
negocios. Yo querría que existiese una ley 
especial en la sociedad por la cual no pudie
ra ser admitido á ejercer el cargo de de [«¿c] 
representante el que no tubiese ciertas cali
dades. Nunca obrará el congreso con mas 
prudencia, que cuando se anticipe á dar 
declaraciones que hagan entender á los pue
blos cuales son sus sentimientos y resolu
ciones en la materia: pero no por eso diré 
que la ley esta, ha de tener un efecto retroac
tivo: es verdad lo que se ha dicho por el 
Sr. Diputado informante, pero no puede 
tener un efecto contra el tenor de la ley, 

ii>.i ¿o si/ella  está consevida de un modo que solo 
háble para lo venidero, no hay que temerlo 
nunca. La ley dice no será admitido, por 
consiguiente no trata de los ya incorporados: 
ella nace hoy, sus efectos serán de hoy para 
adelante. Justamente se ha observado la

distinción con que fue consevido por el Sr. 
diputado de Mendoza. Ahora se dirige á la 
admisión en el cuerpo, ó al acto de la elec
ción, porque respecto de la admisión ó in
corporación del diputado, ya hay derechos 
adquiridos en el cuerpo que le son propios; 
derechos adquiridos por el consentimiento 
de las provincial; por el pacto celebrado 
entre ellas, y por la comunidad de intereses 
que está en el cuerpo; de consiguiente el 
congreso puede declararse, y decir que no 
admitirá en su seno individuo que no venga 
con las calidades proscriptas, de lo que resul
tará que las provincias, á mas del derecho 
de elección, tendrán que consultar con lo 
que debe suceder al tiempo de la incorpo
ración; y para que no sea rechasada, escu- 
sarán la elección en individuos que no t engan 
la edad suficiente: y yo creo que esto no 
solamente es justo, sino que es político, es 
moral.

El señor Agüero: ¿Quien hace la clasifica- 
cion de si el diputado nombrado tiene las 
calidades ó no?

El señor Gómez: Cada diputado tiene el • 
derecho de obgctarlo.

El señor Zavaleta: Pido la palabra solo 
por saber si el artículo habla solamente con 
el presente congreso, ó con los cuerpos cons
tituidos que deba haber.

El señor Gómez: Es únicamente del con
greso actual del que habla, ni como se había 
de dar una ley para el congreso venidero: 
lo que importa es proveer sobre el actual.

El señor Vidal: He pedido la palabra para 
oponerme á este artículo en cuanto él prefija 
la edad de 25 años para poder ser elegido 
diputado al congreso, cuando todas las le
yes, que rigen en nuestro estado, en la edad 
de 25 años dan al hombre por muy bastante 
para entrar al goce, ejercicio, y manejo de 
sus derechos é intereses: le suponen ya con 
una edad y razón sazonadas. 'Poda restric
ción que se hace al hombre, para no poder 
adminis/trar hasta cierta edad el ejercicio ip l 
de unos derechos que le son naturales y 
propios, y que corresponden al cuerpo de la 
sociedad, es una causa verdaderamente odio
sa, y todo lo que es de esta clase debe res
tringirse todo lo posible. Por lo tanto, estan
do el ciudadano en actitud de poder egercer 
las funciones de representantes, á la edad 
de 25 años, creo que esta es la que se debe 
fijar. Bajo esta razón es que pido se reforme 
el articulo.

El señor Castro: Ya dije antes el motivo



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

Ip I 28

que había tenido la comisión, para seguir 
en este punto lo dispuesto en la constitu
ción anterior; tributarle el respeto de que 
es digna. ¿Y quien sabe si de ella tomaremos 
nosotros, sino el todo, la mayor parte? Pero, 
ademas de las razones que se han dado, 
hay una muy particular, y es que no se 
quiere igualar al ejercicio de los demas de
rechos. Ellos tienen su gradación, gradación 
que han observado todas las constituciones 
libres. Obsérvese, que no se piden las mismas 
calidades para elegir, que para ser elegido, 
y esto sucede uniformemente en todas las 
constituciones. No so piden las mismas cali
dades para representantes, que se piden para 
senadores; y no se piden las mismas para 
senadores, que se piden para gefe de la 
República: porque, á proporción que las fun
ciones son mas altas ó delicadas, es que se 
pide la mayor sazón de edad. Verdad es, 
que un hombre de 25 años ya es llamado 
para administrar sus bienes, mas no son 
estos los bienes generales del país. ¿Y que 
tiene de extraño que para deliberar sobre 
estos se pida un año mas? Pero, sobre todo, 
la comisión no tuvo otro objeto que el evitar 
la novedad donde no fuese necesario.

El señor Vidal: Por los principios que se 
acaban de vertir, podemos ir subiendo, hasta 
haber fijado la edad de 30 anos [.s¿c: ñ], y 
entóneos diriamos que estaba ya muy sazo
nada la razón. Yo me he fijado en los 25, 
porque creo que á esa edad tiene el juicio y 
discernimiento bastante, para entrar en to
dos aquellos goces que son natut rales [síc] á 
la sociedad á que pertenece; y por cuanto 
no permitirle eso es una restricción, que 
siempre es odiosa y ofensante.

El señor Castro: Ese argumento también 
se puede hacer para la elección de senadores.

/RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por suficien
temente discutido, á pedimento de la comi
sión, se varió la redacción del artículo, qui
tando la palabra elegido, y poniendo en su 
lugar admitido en el Congreso como represen
tante. Bajo de esta redacción, fué aprobado, 
en cuanto á la calidad dq ciudadano, por 
32 votos contra 3; en cuanto á la de 26 años 
de edad, por 30 votos contra 5; y en cuanto al 
fondo, oficio, ó profesión útil, por 33 votos 
contra 2.

Con lo que, y siendo las dos de la tarde, 
se levantó la sesión, anunciando el señor 
Presidente que mañana, continuaría sobre 
el mismo proyect o, y se retiraron los señores.1

Sesión del 11 de abril de 1826. 2

(a)
Señores.
Vice - presi

dente 2.»
D. Manuel 

Ant,lio. y D. 
M'°". Castro. 

D. Gregorio 
y d. Santiago 
Funes.

D. Inocencio 
y D. Calisto 
Gonzalcs. 

Paso.
Andrade.
Gómez.
Zavalcla.
Somellcra.
Gallardo.
Bedoya.
Lozano.
/Maldonado.
Villanueva.
Arguello.
Agüero.
Portillo.
Calan.
Gorriti.
Castellanos.
Gannendia.
Ilclgucra.
Latorre.
Veloz.
Pinto.
Acosta.
Cavia.
Igarzalml.
Mancilla.
Vera.
barrosa.
Mena.
Delgado.
Moreno.
Blanco.

Con aviso 
Carriegos. 
Laprkla.
Carol.
Bulnes.
Zcgada.

Reunidos en su sala de se
siones los señores Represen
tantes (a) el señor Vice pre
sidente 2.° proclamó abierra 
[síc: t] la sesión, y en seguida 
se leyó, aprobó y firmó la 
acta de la anterior.

Confórme á lo sansionado 
en el dia de ayer,fueron electos 
por el señor Vice presidente, 
para componer la Comisión 
de peticiones los señores An
drade, barrosa, Lozano, Ca
rol y D. Inocencio Gonzalcs.

COMUNICACION DHL G oH llíR NO  
SOHRK I.INGOTIÍS.

Buenos Aires abril 11 de lp l " 
1826. — «El Presidente de la 
« República, til elevar el pro- 
« yecto de ley adjunto á la 
« consideración del Congreso 
« General Constituyente, ha 
< creído oportuno anticipar 
« algunas ideas, que mostran- 
« do la gravedad del asunto,
« acrediten al mismo tiempo 
« la necesidad urgente de 
« proveer sobre él de un modo 
« eficaz. El establecimiento 
« de un Banco nacional era Ip  i 2 
« una medida reclamada im- 
v penosamente por los inte- 
« roses de la comunidad, co- 
« mo único arbitrio de crear 
« y estender por todos los 
« ángulos de la República el 
« medio circulante que vivi- 
« ficase la indust ria, y pusiese 
« en acción todos los elemcn- 
« tos de riqueza y prosperi-

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 17, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp. 
258 y 259 del t. II de esta obra. C.V. del E .)

1 Aquí comienza el n.° 117 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la novena variante que. facsímile, inser
tamos entre laa pp. 750 y 751. lámina XXVII. del t. II de esta 
obra." I,a presidencia la ejerció el diputado Frías. (N . del E. )



990 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

« dad, que parecían como es- 
« tinguidos por falta de este 
« resorte principal. El de 
« Descuentos, establecido en 
« la Provincia de Buenos Ai- 
« res, ha probado práctica- 
« mente todas las ventajas que 

« producen estos establecimientos. Con tales 
« antecedentes, y en vista del capital insufi- 
« cíente de que él podía disponer para aten- 
« der á las demandas de la República entera,
« el Congrero [s íc : s ] General Constituyente 
« sansionó la ley, creando el Banco Nacional. 
« Sus primeras operaciones no han podido 
« regularse ajustadamente á la ley de su ins- 
« tituto precisamente, por los mismos moti- 
« vos que produjeron la autorización que el 
« Gobierno dispensó al Banco de Descuentos, 
« y de que ha hecho uso por el mismo decreto 
« el Nacional; mas habiéndose cumplido ya 
« los tres meses, por los que estaba relevado 
« de la obligación de convertir sus notas 
« en metálico, se hace necesario proveer á 
« esto de un modo mas permanente y legal; 
« porque subsistiendo aun, y probablemente 
« por algún tiempo, la escasez de metálico, 
« solo la ley puede suplir este déficit, con- 
« servando el valor representativo de la mo- 
« neda circulante, y afianzándose así el cré- 
« dito que ella ha menester.»

«Después de largas meditaciones, en ma- 
« teria def tanta importancia, la ley que se 
« propone, bajo de ningún punto de vista 
« es alarmante, ni fuera de ejemplo. La gue- 
« rra, por una consecuencia necesaria, debía 
« inducir la falta de metálico: primero, por- 
« que cerrado el canal para la esportacion de 
« nuestras producciones, el cámhio [sic: b] 
« con las del estrángero, y todos los créditos 
« activos de nuestro comercio, solo pueden 
« satisfacerse con este único artículo espor- 
« table en las presentes circunstancias: se- 
« gundo, porque la alta [sic: z] de las mercade- 
« rías en esta plaza, ha paralizado completa- 
« mente el comercio con el interior, y aun 
« con las Repúblicas vecinas de donde fluía 
« el numerario á la Capital. Ademas la esca- 
« sez de metálico que se sentía actualmente 

[p.l 3 « en Europa, ha aumentado en /  esta plaza 
« sobre manera su demanda; de modo, que 
« á un mismo tiempo se han reunido todos 
« los elementos combinables para agotar este 
« artículo, agregando por otra particular cir- 
« cunstancia de no tener la República una 
« casa de amonedación existente, y que no 
« pudiendo organizarse tan pronto como la

« necesidad la reclama, es preciso crear un 
« recurso del momento, y conforme á la 
« naturaleza de la urgencia.»

«Ademas de las consideraciones éspuestas,
« que persuaden la necesidad inevitable de 
« adoptar esta medida, aun hay otras de 
« superior gravedad. Tal es la de cruzar al 
« enemigo el cálculo que haya formado sobre 
« estos mismos antecedentes. Quitando á la 
« República por medio del bloqueo las rentas 
« mas pingües, ha creído sin duda minar al 
« mismo tiempo el crédito del Gobierno, y 
« de un golpe dar en tierra con todos sus 
« recursos, juzgando á los ciudadanos de 
« este pais sin bastante firmeza y patriotismo 
« para burlarse de esta asechanza, y al Go- 
« bierno sin habilidad, y sin crédito para 
« hacer frente, y sostener el honor nacional.»

«Una nueva deducción se presenta ahora 
« en apoyo de la ley propuesta, y es, que 
« aun cuando fuera posible establecer la casa 
« de amonedación; inmediatamente no sería 
« político adoptar este temperamento para 
« sostener el crédito, porque él envuelve en 
« sí un mal de que es preciso huir, tal sería 
« el afan de sellar moneda para que se tras- 
« ladase á manos del enemigo, consecuencia 
« inevitable, si se fija la atención sobre la 
« posision respectiva del puerto que él ocupa,
« y del de la Capital.»

«En vista, pues, de esta crisis momentá- 
« nea, que puede alterar el crédito de la 
« moneda circulante, debe la ley afianzarla,
« interponiéndose entre los recelos de los 
« particulares y los deberes del Banco, dando 
« á los primeros unas garantías de sus derc- 
« chos, y al segundo un medio de conciliar 
« esos mismos deberes con la facilidad de 
« cumplirlos. Abierto este camino, él es una 
« guia fiel que conducirá á todos particu- 
« larmente, y á la Patria en común, á sus 
« verdaderos intereses; que pondrá á cada 
« uno en una posesión segura de lo que es 
« suyo; y restituida de este modo la con- 
« fianza pública, el crédito no sozobrará.
« Entonces, puesto en /  circulación el capital (p 14 
« de que puede disponer el Banco nacional,
« la industria se animará con su impulso,
« y creciendo el intercurso dentro de la Rc- 
« pública, pronto se hallará aquel en aptitud 
« de responder dé sus deberes como en cir- 
« cunstancias comunes.»

«El Presidente se halla tanto mas seguro 
« de los buenos resultados de la ley, que 
« tiene el honor de proponer, cuanta es la 
« confianza que mandan el Presidente y Di-

Sin aviso 
Castex. 
Vasquez. 
Vidal. 
Balcarce.

Licenciado.
Arroyo.
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« rectores del Banco, como también el celo 
« con que el Gobierno atiende este establc- 
« cimiento de cerca, á fin de que los billetes 
« emitidos estén siempre al nivel de los valo- 
« res reales que él posea, no pasando sus 
« compromisos de esta línea, la responsabi- 
« lidad está asegurada: habrán oscilaciones 
« transitorias, pero el crédito no peligra.»

«Por lo demás, la ley no es un ejemplo. 
« El Parlamento de la Gran Bretaña en cir- 
« cunstancias semejantes, suspendió abso- 
« lutamente el cambio en metálico de los 
« Billetes del Banco, mientras durase la gue- 
« rra en que se hallaba empeñada la Nación. 
« En el caso que se ofrece al Congreso Genc- 
« ral Constituyente, es esto tanto mas acc- 
« quiblc con respecto al Banco Nacional, 
« cuanto que su capital, perteneciendo casi 
« esclusivamentc á propietarios de la Repú- 
« blica, ellos deben descansar en el respeto 
« y garantía que subministrarán los Repre- 
« sentantes de la Nación.»

« El Presidente de la República saluda 
« con las consideraciones que siempre á los 
« Señores de la Representación Nacional. — 
« Bernardino Rivadavia — Salvador Mana 
« del Carril. — Al Congreso General Cons- 
« tituyente.»

PROYECTO DE LEY A QUE SE REFIERE LA 
NOTA ANTECEDENTE.

El Congreso General Constituyente de 
las Provincias Unidas &c.

«Art. l.° Queda inhibido el Banco Na- 
« cional, por el espacio de dos años, contados 
« desde el 25 de Mayo de 1826, de pagar 
« sus billetes en otra forma que en la si- 
« guicnte.»

«2. Desde el 25 de Noviembre de este 
« año, hasta el 25 de Mayo de 1827, el 
« Banco pagará en lingotes, en la forma que 
« se determinará á continuación, hasta la 
« cantidad de la tercera parte /  de los valo- 
« res de su giro.»

«3. Desde el 25 de Mayo de 1827, hasta 
« el 25 de Noviembre del mismo año, el 
« Banco pagará en la forma arriba exprc- 
« sada, hasta la cantidad correspondiente 
« á la mitad de su giro.»

«4. Desde el 25 de Noviembre de 1827, 
« hasta el 25 de Mayo del año siguiente, el 
« Banco pagará del modo que queda expre- 
« sado, hasta la cantidad correspondiente á 
« las dos terceras partes de los valores de 
« su giro.»

«5. En la forma y plazos arriba dichos,
« el Banco pagará los billetes en lingotes de 
« oro, de la ley de veinte quilates, y peso 
« de cincuenta y tres onzas, por la cantidad 
« de mil pesos cada uno: y en lingotes de 
« plata, de la ley de once dineros, y con 
« el peso de trc[s]cicntos sesenta y cinco 
« onzas cada uno, al valor de quinientos 
« pesos.»

«6. Cada lingote será marcado con la 
« expresión de la ley, peso y valor, y mas,
« el número especial que le designa.»

«7. Para asegurar mas la legitimidad de 
« los lingotes, el Banco los emitirá con cer- 
« tificado especial á cada uno, y será así- 
« mismo obligado á recibirlos en pagos de 
« los créditos que se abra.»

«8. Los billetes del Banco Nacional, son 
« en todo el territorio de la República, mo- 
« neda corriente, por su valor escrito.»

«9. Desde el 25 de Mayo de Í828, el 
« Banco comenzará á pagar sus billetes en 
« moneda, que la ley designará oportuna- 
« mente.»

«10. Dos meses antes del término desig- 
« nado para el pago de moneda, será reglada 
« la forma en que deba hacerse, por la Legis- 
« latura Nacional. — Carril.»

Este asunto pasó á la comisión de ha
cienda.

D iscusión  del artículo  2 del  proyecto  sobre
LAS CALIDADES DE LOS DIPUTADOS, QUE QUEDÓ
PENDIENTE AYER.

El Sr. Castro: Este artículo 2.° del pro
yecto en discusión, á primera vista parece 
que ofrece dificultades, y que no estuviese 
fundado en los mismos principios que 
el artículo l.°, pero á juicio de la comi
sión, es no menos útil, y no menos ne
cesario.

/Los diputados elegidos al cuerpo nacional, Ip i e 
una vez incorporados á él, después de con- 
geados [síc : a] sus poderes, ya no pertenecen 
inmediata y directamente á la provincia que 
los nombró, sino á la nación. Ejercen funcio
nes puramente nacionales, y son realmente 
Representantes nacionales: ademas ejercen 
con los demas miembros que companen [sic; 
o] el cuerpo representativo constituyente, un 
poder colectivo. ¿Y qué clase de poder? El 
primer atributo de la soberania del pueblo, 
no del pueblo que los eligió, sino del pueblo 
tomado por toda la nación: el primer atribu
to de la soberania del pueblo, es el poder de



992 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898

constituirse para gobernarse, para conser
varse, y para ser feliz. Debe por lo mismo ese 
poder colectivo tener dentro de sí el principio 
de conservación, y las facultades para orga
nizarse de modo que llene su destino. Si las 
juntas de Provincia pudiesen remover ad 
libutud [sic: libüum] á los Diputados que ya 
existen en ejercicio de ese poder, habría un 
poder ostra ño fuera del cuerpo constituyen
te, capaz de desnaturalizarlo. Seria prolijo 
sacar de aquí las innumerables consecuencias 
que se ofrecen á la consideración de los Sres. 
Diputados que me escuchan. Desde que se 
concediese á las juntas de Provincia la facul
tad de remover sus Diputados, era necesario 
también conceder que pudiesen ser removi
dos sin causa sin su audiencia, que ejerciesen 
sus funciones sin tiempo lasado, y que se 
mantengan en el ejercicio de ellas al arbitrio 
de otros y no de un modo legal; porque 
estando los Diputados en el lugar donde 
reside el Congreso, y las juntas de Provincia 
á gran distancia, nunca podrian escuchar 
sus defensas, ni podría calificarse la causa 
de su separación: así seria siempre arbitra
ria.. He dicho que estarían en el ejercicio 
de sus funciones sin tiempo tasado, ni por 
la ley, ni por el objeto de su misión, porque 
aunque es verdad que ellos son nombrados 
para una comisión determinada, cual es la 
de constituir el pais, y que su nombramiento 
es hasta darse la constitución, es visto que 
teniendo las juntas de Provincia facultad 
de removerlos á su arbitrio, el tiempo no 
seria el de sü misión, sino el de la voluntad, 
ó el capricho, de las juntas que algunas veces 
serian menores en número que el cuerpo de 
Diputados que corresponde á cada provin
cia. Desde que tal se confiese, era necesario 
convenir en que no podría haber en los 
Diputados del Congreso la libertad necesaria 

7 /  para ejercer sus funciones, mucho menos la 
independencia en su opinión, á no ser que 
se resignasen al continuo riesgo de recibir 
desaires, y vejámenes. Yo sé mui bien, que 
en los gobiernos republicanos no os deshonor 
ser separado del puesto, no es deshonor bajar 
riel estado mas eminente á mezclarse en la 
clase de simple ciudadano, pero esto es cuan
do la ley hace la separación, pero cuando 
el hombre tiene en su ejercicio público una 
existencia precaria, y es dependiente del ar
bitrio de personas, ó corporaciones determi
nadas, y no de la ley, compromete su repu
tación. Pero examinemos el título que puéde 
autorizar á las juntas de Provincia para

ejercer esta facultad. Los Diputados elec
tos por las Provincias, 6 incorporados ya 
al Congreso no ejercen el poder de las juntas, 
sino el poder del pueblo, en quien reside 
originariamente la soberania: son delegados 
del pueblo, representan al pueblo, y no á las 
juntas; pues no puede haber representantes 
de representantes: esto seria una quimera. 
¿Con qué título, pues, puede conceptuarse 
en una junta de provincia facultades para 
quitar este poder, esta delegación, que no 
es suya? Las juntas de Provincia en clase 
de electoras, no hacen mas que designar la 
persona que debe ejercer el poder legislativo 
colectivamente con los demas Diputados. 
Mas este poder es del pueblo, no de las 
juntas. He aquí como desaparece todo título, 
á no ser que se quiera suponer que hai en 
las juntas un poder soberano igual ó mayor 
que el que se ejerce por los miembros del 
Congreso. ¡Cuan fecundo seria este principio 
para conservar un completo gérmen de anar
quía! Demasiado nos lo ha hecho ver la 
espcricncia en todos los momentos de la 
revolución, ademas de lo que nos han ense
ñado todos los sabios y políticos sobre esto, 
y es que la soberania de un pais es indevi- 
sible [sfc: i], y que no puede dividirse en frac
ciones. Se ha dividido en el nuestro por des
gracia en pequeños átomos y fracciones, de 
suerte que hai una lucha de soberanías pro
vinciales con el órden y soberania nacional.

Pero, he oido decir, en el dia pasado, que 
los Diputados incorporados en el Congreso, 
son unos verdaderos mandatarios, que son 
unos apoderados, y que en esta virtud pue
den ser removidos, porque pueden quitárse
les los poderes, como se le quitan á cual/quicr 
apoderado; pues puede el mandante hacer 
cesar al mandatario. Esta es una suposi
ción perniciosa, y que se funda en un supues
to falsísimo, cual es de que el mandante 
sea la junta de una provincia. El pueblo es 
el comitente, ni se conoce en otra parte 
que en él el origen de la soberania; todo lo 
demas es representación, y como he dicho 
antes, no puede haber representación de re
presentación. La junta de Provincia ha se
ñalado la persona que debe ejercer el poder, 
pero el poder es del pueblo, él es el comitente. 
Si fuese necesario, yo entraría en una cues
tión mui complicada, pero importante de 
examinarse, y es, si pueden igualarse los 
principios del derecho civil con los del dere
cho social en este punto, si pueden consi
derarse como meros mandatarios los que
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son enviados al cuerpo constituyente para 
constituir. Yo diría que no hai tal; no son 
apoderados simples: son verdaderos compro
misarios. Véase la naturaleza desús poderes: 
desde que ellos los cangearon, son unos ar
bitrios compromisarios, destinados á renovar 
el pacto social, á subordinar los intereses 
parciales al interés general, y á arreglarlo 
todo por medio de transacciones recíprocas, 
porque de otro modo no se puede constituir 
un pais compuesto de provincias y de pue
blos diferentes. De aquí sale una consecuen
cia de eterna verdad, y es lo que sucede 
con tres ó cuatro que comprometen sus dife
rencias en árbitros nombrados por cada uno 
de ellos: no hai facultad en ninguno para 
retirar el poder antes de haberse convenido 
por todos ellos. Pues lo mismo sucede en 
nuestro caso. El pacto está celebrado; se 
trata solo de reglarlo, ¿y habrá en las juntas 
facultades para retirar los que han de hacer 
esta obra que es el obgeto del pacto?

Pero todavía hay otra razón, que no es- 
cusaré deducir, y que no es ocurrencia mia: 
la debo á uno de los Sres. Diputados que 
componen la comisión de Constitución, y su 
eficacia me hizo fuerza. Las elecciones se 
hacen en las Provincias, directamente, en 
unas, y en otras de un modo indirecto: desde 
que se conceda á los electores la facultad de 
remover ad libitum á los electores, debe con
cederse que en unas partes podrían ser re
movidos por sus comitentes y en otras no. 

,p|9 Donde han sido elejidos directamente,,/no 
pueden ser removidos, porque no hay ley 
ninguna que convoque al pueblo para la 
remoción de los Diputados: el pueblo ya 
disperso no tiene acción legal, ni puede obrar 
sino con violencia. ¿Como removería el pue
blo de Buenos Ayres á sus Diputados? ¿Reu
nidos en la plaza pública? Esta sería una 
desgraciada democracia. ¡O Sres! yo siento 
no poder dar á este argumento toda la fuerza, 
que me hizo cuando lo escuché?

Concluiré contestando á la objeción de 
un Sr. Diputado, hecha en los dias pasados. 
Ella se funda en los principios que tienen 
lugar en el derecho civil, y que, como acabo 
de decir, no siempre son aplicables al dere
cho social. Señor, todo lo que no es prohibi
do, se entiende permitido. Illius est tollere, 
cujus est ponere. Todo esto es cierto, pero 
averigüemos de qué causas nace el poder 
de los Diputados en el Congreso, para sabci1 
si las juntas de Provincia pueden disolverlos. 
La causa originaria de donde nace el poder

de los Diputados en Congreso, es el pueblo 
soberano, que, no pudiendo egercer por sí 
su soberanía, encarga su ejercicio á los que 
lo representan. El pueblo, pues, inmediata
mente podría removerlos, las juntas de nin
guna suerte; no, porque no son la causa del 
poder. Digo lo mismo en cuanto al otro 
principio, illius est tolere, cujus est ponere: 
las juntas no han hecho mas que elegir, 
porque ellas no ejercen el poder soberano 
nacional, luego no pueden cometerlo ni par
cial ni colectivamente. Las juntas represen
tan á sus pueblos para las funciones que 
termitan [s/c: p] dentro de su Provincia, no 
para las funciones que tienen por obgeto el 
arreglo general, y la Constitución nacional.
Todo lo que no es prohibido se entiende per
mitido, yo añadiría, hablando jurídicamente 
cuando la cosa es de genere permisorum, no 
cuando es de genere prohibilorum.

Con lo dicho creo haber puesto de mani
fiesto á los Sres. representantes la justicia, 
la necesidad, y la conveniencia del artículo 
propuesto por la comisión. Si resultaren 
otras objeciones, procuraré hacerme cargo 
de ellas, y contestarlas. Hé dicho.

El Sr. Funes: Yo soi de opinión que esta 
ley, dándole toda la justicia que es necesaria, 
no es en el dia oportuna, y que ántes/bien, Ip-i »o 
lejos de producir los efectos saludables que 
se promete por' ella, causaría graves incon
venientes, y males. Creo, pues, que se debe 
dejar para el tiempo en que se dé la Cons
titución, y en caso de sancionarse, pasarla 
á las Provincias, para que la acepten por 
el derecho que se les ha dado. En las repú
blicas, toda ley nueva causa una alteración 
en el Estado: Aquellas mas sábias son muchas 
veces perjudiciales, porque no han sido pro
feridas en el tiempo y momento conveniente.
Si echamos una vista sobre la historia, ha
llaremos mas de un ejemplo de repúblicas 
que se han decidido por una precipitación 
en la reforma, por eso es que los mas sábios 
políticos no siempre encuentran el momento 
de ejecutarla. La cuestión, pues, parece que 
debía reducirse á saber, si es este el momento 
conveniente para tratarse de esta ley: á mi 
juicio, no lo es. No puede negar el Congreso, 
que está en el dia pendiente el conocimiento 
de si las provincias dan una obediencia debi
da á varias leyes, que se han dado. Aun 
hai indicios de que ellas han producido no 
pocos disgustos en los pueblos, y que de este 
fuego han saltado algunas chispas. ¿Qué 
vendría á producir esta ley? Nada otra cosa

T omo II
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que empeorar el mal. Las juntas están á lo 
menos en la presunción de que el derecho 
de remover sus Diputados les pertenece por 
la ley, por el principio de que lo que no les 
ha sido prohibido les es permitido. Por con
siguiente, estando en la posesión de este 
concepto, es evidente, que si las leyes ante
riores, de cuyo obedecimiento se duda, cau
saron en ellas algún disgusto, esta ley va 
á agravar mucho mas el mal. Yo, desde 
luego conozco, y respeto las razones que hai 
para el establecimiento de esta ley, y por 
eso es que solo me limito á decir que no es 
oportuna, pero al mismo tiempo digo, que 
no son de-tal naturaleza ellas, que no encuen
tre otras razones para sostener la opinión 
contraria. Ante todas cosas, me haré cargo 
de lo que consta de la historia. Las primeras 
repúblicas de la Grecia, y de Roma, cele
braban sus juntas para el establecimiento 
de la ley en las plazas públicas, y esto era 
accquible, porque como las repúblicas con
sistían en una sola ciudad, les era fácil á los 
ciudadanos concurrir á la plaza pública á 
tomar parte en el establecimiento de la ley. 
Pero la población se aumentó, las repúblicas 
/  tomaron un' grande incremento, y divididas 
en provincias, ó condados, ya no les fue 
posible verificar esa concurrencia para la 
formación de la ley, por eso fue que no 
habiéndose reconocido en aquellos tiempos 
el derecho de representación, vino después 
á establecerse, porque al paso que era difícil 
el que las provincias concurriesen á la plaza 
pública, también era sumamente necesario 
buscar un arbitrio que sostituyesc á aquel 
método, y el que se encontró no podía ser 
otro que el de la representación. ¿Pero, qué 
quiere decir representación? No quiere decir 
otra cosa sino que las provincias elijan un 
cierto número de diputados, que vayan á 
representarlas, y á hacer lo que ellas mismas 
harían: quiere decir, que las provincias van 
á presentarse al Congreso con una existencia 
moral, de tal modo, que aquella existencia 
física que tenían los ciudadanos para pre
sentarse á la plaza pública se sostituye por 
una existencia moral de los mismos pueblos. 
Por lo tanto, no me parece exacto decir que 
los diputados incorporados en el Congreso 
ya no son representantes de las provincias, 
no pueden dejar de serlo, cuando son las 
mismas provincias moralmcnte existentes 
alli. Pero, supongamos un caso, en que aque
lla provincia que envió cierto número de 
diputados, por alguna revolución física, ó

moral, dejó de existir, como puede suceder, 
v. g. por alguna guerra, en que fuese ocu
pada por los enemigos. Pregunto, ¿seguirían 
en el Congreso los mismos diputados que 
había? ciertamente que no, aunque siempre 
existe la nación: luego aquellos representan
tes de. la provincia, que dejó de existir, no 
eran esencialmente nacionales, porque si lo 
hubieran sido deberían haber continuado en 
su ejercicio, supuesto que aunque faltaba 
la provincia que los nombró, existia siempre 
la nación á quien representaban. No recuerdo 
otras razones que se hayan dado por el 
miembro informante de la comisión: si me 
ocurriese algo, diré después. En fin, yo no 
solo me contraigo á lo esencial de la ley, 
sino que digo, que en mi opinión no es este 
el tiempo oportuno, y que produciría efectos 
contrarios de los que se desean.

El Sr. Castro: Contestando al señor Dipu
tado que ha abierto la oposición, no me 
contraeré á satisfacer sus objeciones por el 
ór/den que las ha producido, pues no quiero li» l 
olvidar la última que es la que parece tiene 
mas fuerza. Nótese, y recuérdese bien, que 
yo estudiosamente dije, que desde que se 
cangéan los poderes y los Diputados de las 
Provincias son incorporados en el seno del 
Congreso, ya no representan inmediata y 
directamente á sus provincias, sino indirec
tamente. Esto no es lo mismo que decir 
que ya no representan á sus Provincias, ni 
les pertenecen, en cuanto representan toda 
la Nación, inclusas las Provincias de donde 
emanan: así parece que no es exactamente 
aplicable el ejemplo que pone el honorable 
Diputado, de que si una provincia fuere 
ocupada por la guerra, y dejase de existir 
integrando la Nación, los Diputados de ella, 
que estubiesen en el Congreso, no existirían, 
porque ellos están en razón de que tienen 
Provincia á quien representar, así como si 
paulatinamente se fuese ocupando el número 
de las provincias se iria disminuyendo el 
Congreso, y cuando se ocupasen todas no 
habría Congreso porque no habría Nación. 
Esto absolutamente es un error. Se dice que 
esta ley es impolítica, que en el caso en que 
están las Provincias podría ser mas perju
dicial esta nueva ley, que parece ataca sus 
derechos; pues hasta hoy los han gozado. 
Señores, yo considero que si vamos á con
tenernos en lo mas justo, en lo mas necesario, 
fen lo que es cabalmente de exigencia para 
que el Congreso pueda marchar, y llenar 
su destino; si vamos á detenernos, digo, por
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el temor de que parezca mal á las provincias, 
no podremos dar un paso, pero cuando ellas 
vean las razones de esta medida, que ya 
está adoptada por todas las Constituciones 
libros, la adoptarán gustosas, sino es que 
han perdido hasta el deseo de constituirse. 
En los Estados Unidos, que tienden mas 
á la democrácia que á otra forma, y que 
ademas tienen la circunstancia de haberse 
reservado una gran parte de la soberanía, 
cuando se trata de los Diputados elegidos 
para las Cámaras, solamente á estas respec
tivamente corresponde la remoción, ¿por 
qué? porque de otra suerte no podrían con
servarse esos cuerpos en la libertad é inde
pendencia conveniente para llenar sus des
tinos.

Pero se dice, que si esta ley se sanciona, 
debe pasarse á la aceptación de las provin
cias, no sea que les disguste. Para asegurar- 

íp 113 /  nos de su obediencia, deberíamos pasarles 
todas las leyes que el Congreso diese, y re
signarnos á que dure 10 años, porque vemos 
que se les han pasado algunas, ¿y cuanto 
no tardan en contestar á ellas? Pero, exa
minemos si esta es ley constitucional; de 
ninguna manera, porque ella no habla de 
los Diputados á la Cámara de Representan
tes constituida, ni al Senado constituido; 
si hablára de estos cuerpos, desde luego 
sería un artículo constitucional, que debería 
ser aceptado por los pueblos. Con esto creo 
haber satisfecho los reparos que se han in
dicado por el señor Diputado en oposición.

El Sr. Gómez: En el discurso que se ha 
pronunciado en oposición del artículo en 
discusión, se han hecho valer dos especies 
de fundamentos, unos de política, otros de 
derecho público, y á mi ver los segundos 
que se han citado son absolutamente inexac
tos. Si ellos tienen alguna aplicación, sería 
para comprobar mas la necesidad de adoptar 
la medida. Los primeros, ponen en claro la 
necesidad de que debe sentir el Congreso 
de anticiparse á dar resoluciones para evitar 
males, que pueden ser prevenidos, y que 
ó destruirían la libertad, é independencia 
de los Diputados, sometiéndolos á influen
cias parciales, mas ó menos peligrosas, mas 
ó menos justas, mas ó menos exaltadas, ó 
á la destrucción misma del Congreso. Se ha 
dicho, que era impolítico que el Congreso 
en estas circunstancias, suponiéndose que 
fuese justo, y asentándose que existan pode
rosos motivos en favor de una resolución 
tal, que sería impolítico, digo, que en estos

momentos espidiera una ley de esta natura
leza, ¿y por qué? Porque se han'dado leyes 
por el Congreso, que deben haber producido 
inquietudes.. . .

El Sr. Funes: Que tenemos conocimiento 
de que acaso las han producido, he dicho.

El Sr. Gómez: Bueno; que acaso las han 
producido, y que hay antecedentes para 
creer, ó conocer, que es encendida la llama, 
y que en estas circunstancias sería mui im
político que se diese una ley, por la cual 
se prohibiese á las provincias la remoción 
de los Diputados. Yo quisiera ver en esta 
reflexión otra cosa que una indi/cacion, por rP.] u 
la cual se hiciese sentir que el remedio sea 
la remoción de los Diputados.

El Sr. Funes: No ha entendido mi propo
sición el Sr. Diputado.

El Sr. Gómez: Habiéndose indicado que 
sería impolítico que se declarase que los 
Diputados no podían ser removidos, porque 
á virtud de las leyes dadas que han podido 
producir desagrado, causaría esta impresión, 
parece que se indica, que se considera como 
un remedio á ese mal la separación de los 
Diputados.

El Sr. Funes: No señor.
El Sr. Gómez: Pues suplico al señor Dipu

tado clasifique mas su concepto.
El Sr. Funes: Mi concepto no es otra 

cosa que decir, que estando las Juntas en la 
persuasión de que á ellas les corresponde el 
derecho de remover, estando así mismo ya 
de antemano, 6 pudiendo estar disgustadas 
con otras leyes, esta vendría á aumentar el 
disgusto, porque creerían que se les desnu
daba de un derecho que les correspondía.

El Sr. Gómez: En primer lugar, no sé de 
donde se pueda decir que realmente están 
las Juntas en la persuasión de que á ellas 
les corresponde remover los Diputados. Ello 
es que ya hemos visto que la Provincia de 
Mendoza, para la remoción de un Diputado, 
adoptó el medio legal de reducir el número 
de ellos.

El Sr. Castro: En el Congreso se ha leído 
un poder de la Provincia de Catamarca, 
que manifiesta corresponder al Congreso la 
remoción de sus Diputados.

El Sr. Gómez: Ello es, que ya hemos visto 
que la Junta de Santiago, ha hecho valer 
como un antecedente, la decisión del Sr. 
Diputado de no asistir al Congreso, todo 
lo que hace entender, que hasta este mo
mento no hay una opinión formada, ni juicio 
decidido, sobre las facultades con que pueden



996 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

considerarse investidas las juntas para remo
ver los Diputados, y desde que han apare
cido síntomas de que ese mismo juicio puede 
ser invertido, y las juntas pueden ser extra
viadas, y que de algún modo pueden ejercer 
una influencia perjudicial á los intereses na- 

Ip.i i6 cionales, y sobre todo á /  la libertad de los 
Diputados, es eminentemente político, que 
eí Congreso se anticipe á expedirse de un 
modo que no deje lugar ni á las pasiones, 
ni á los protestos. En este mismo lugar, 
hemos visto si un Diputado, exaltarse jus
tamente, al haberse apercibido de que se 
trataba de una representación ante la junta 
que le había nombrado, para removerlo del 
empleo, y quejarse con razón, de que eso 
tendia á quitar la libertad y la independen
cia de los Diputados; y á la verdad, ¿en 
qué sentido podra ejercerse esta facultad? 
En primer lugar, los Diputados han venido 
nombrados sin limitación alguna en sus po
deres; ellos han recibido un poder tan pleno, 
como las mismas juntas lo han recibido del 
Pueblo que las constituye. La seguridad de 
la marcha del Congreso, la sanidad de su 
intención, no está librada al juicio del Dipu
tado A ó B, sino á la suma de la opinión 
de todos los Diputados reunidos. Los Pue
blos están, y deben estar tranquilos, que 
aun cuando un Diputado, ó algunos mas, 
que es hasta donde puede extenderse en este 
punto la sospecha, pudieran estraviarse en 
sus idéas, ellos tendrían que someterse á 
una mayoría que tiene en su favor la pro
bidad, el saber, el patriotismo, y todo lo que 
los Pueblos han supuesto en ellos cuando 
los han elegido. Si, pues, ellos han sido 
elegidos sin limitación, si, pues, el resultado 
de los negocios no pende del juicio, de la 
conducta de uno, si ellos ademas están ex
puestos á la censura pública, y si por otra 
parte, el Poder Ejecutivo, tiene la facultad 
de intervenir y reclamar, que el objeto de 
su misión es limitado, de modo que no'pueda 
correr un largo tiempo, á cuyo favor podrían 
prepararse grandes males á la Nación; ¿sobre 
qué principio es, que ha debido suponerse, 
que las juntas están penetradas de la idéa 
de que, á ellas corresponde el derecho de 
remover los Diputados? Y aun cuando esto 
fuese, ¿sería impolítico que el Congreso diera 
una ley declarando en su favor la facultad 
de admitir las renuncias. Era menester, que 
se indicase una razón especial, por la que 
esta ley pudiera producir alguna alarma, 
y á la verdad, que si alguna pudiera seña

larse, era la que yo creía que entreveía por 
una equivocación, según lo que después se 
ha deducido, pero un error que no deja de 
ser oportuno tenerlo presente en este caso.
Esta alusión /  este cuidado del momento, las Ip >16 
inquietudes que se intentaron en el caso 
anteriormente citado, hace entender al Con
greso que es muy posible, que á consecuencia 
de la opinión que se abra por los Diputados, 
so haga probable y quizá consiguiente, la 
remoción de algunos de ellos: desde entonces 
falta el gran principio que entra siempre 
en la organización de estos cuerpos, que es, 
la independencia de su opinión. El Sr. Dipu
tado que ha hecho oposición, es demasiado 
ilustrado para que yo le pueda suponer igno
rante de esto, establecido en todos los Go
biernos libres; lo que verdaderamente da á 
entender, que no solamente se ha tenido 
presente el evitar que una autoridad ame
nazadora, ejerza una influencia sobre el Di
putado, y que se le dé una garantía para 
que jamas pueda ser reconvenido por su 
opinión, sea de la naturaleza que fuese. No 
pudiendo el Pueblo, como no püede, tomar 
una intervención inmediata en todos los ac
tos civiles, él, naturalmente, ha consentido 
en las trabas necesarias para su mayor feli
cidad, porque está convencido, que la inter
vención inmediata suya, es siempre funesta, 
y por eso el ejercicio de su autoridad está 
reducido á la elección de los Diputados, á 
quienes ha fijado un término á la duración 
de sus funciones, á la libertad de la prensa, 
al derecho de petición, al gran derecho de 
petición, y en fin, á algunos otros actos do 
esta misma naturaleza, que son compatibles 
con la independencia, tanto en sus personas 
como en sus opiniones, de aquellos mismos 
enviados que han sido constituidos por él, 
en el ejercicio de la autoridad que les dele
gan.

Pero, para dar fuerza á los fundamentos 
del derecho que se han deducido, se ha lle
vado la reflexión y el convencimiento hasta 
el punto de hacer una misma cosa al Dipu
tado con la Provincia. Esto, Sres., en el 
órden moral, es tan falso, como en el orden 
físico lo es, que un solo hombre, fuese lo 
mismo que un millón de hombres. No, Sres., 
el Diputado ejerce una autoridad, ejerce un 
carácter especial: en algunos respectos el 
pueblo le debe obediencia, después que él 
ha puesto en ejercicio su soberanía, que le 
ha nombrado, se ha sometido á su obedien
cia, y no puede alterarla sin la violación
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del órdcn social, y de los compromisos mis
to-) 17 mos en que ha /  entrado. Lo mismo digo, res

pecto de los magistrados de cualquiera clase 
que sean. Es en este sentido, que ellos en 
este carácter, no son unos, ni pueden serlo 
con los Pueblos; invisten una autoridad que 
ha emanado de ellos, pero adquieren un 
nuevo ser moral, diferente del que antes 
tenían en la clase de súbditos, y de someti
dos. En prueba de que los Diputados son 
una misma cosa con la parte del Pueblo 
que representan, se ha deducido lo siguiente— 
« Supóngase que la Provincia de Salta fuese 
« ocupada por un enemigo, desde aquel mis- 
« mo hecho los Representantes dejaban de 
« ser Diputados.» Señores, yo salvo los res
petos debidos á la persona que ha deducido 
este fundamento, poro no podré escusarme 
de decir, que este es un error clásico, en 
derecho público. Es preciso distinguir el acto 
de una Provincia sometida ya al enemigo, 
que hubiera de nombrar un Diputado, al de 
una Provincia que se somete después de 
haberlo nombrado: la que se somete á un 
enemigo no podría después nombrarlo, no 
por falta de derecho, ni de soberanía, sino 
por falta de voluntad espédita para delibe
rar, por el sometimiento en que se encontra
ría á la autoridad enemiga; pero, si ella 
deliberó en tiempo, y sucumbe, ¿quien po
dría decir jamas que por ese hecho mismo 
ella había perdido sus derechos, y que sus 
Diputados debían cesar en el ejercicio de 
sus funciones? ¿Constará de la historia, que 
en alguna Nación, en proporción que alguna 
parte de su territorio ha sido ocupada pol
los enemigos, sus Diputados han desapare
cido del cuerpo legislativo? Absolutamente 
no, y es bien sabido que, cuando un Gobier
no, lo que por conquista, ó por la fuerza 
de las armas adquiere un país, no tiene dere
cho á él, hasta tanto que se han hecho los 
tratados de paz, y se han covenido las par
tes.

He demostrado, de que por el hecho que 
una provincia sea ocupada por el enemigo, 
no cesa la representación del Diputado, y 
por consiguiente mal ha podido probarse 
que el Diputado cesa cuando la provincia 
es ocupada. Si á la celebración de la paz 
se conviene en la desmembración de aquel 

lp.) i» litado, cesa, porque faltan/sus representa
dos, no porque sean una misma cosa: falta 
su representación, falta su misión. En tanto, 
en el conquistador, hasta la celebración de 
la paz, se reconoce un derecho para la reten

ción del pais que ocupó, en cuanto la cesa
ción de hostilidades se hace necesaria para 
indemnizarle de los agravios que él pretende 
haber recibido, sin los cuales el conquistador 
no tendría para retener el pais conquistado, 
y concluida la paz tendría que devolverlo. 
Esto es tan conocido, que en la invasión 
de las potencias del norte en la Francia, 
á la vuelta de Napoleón de la isla de Elba, 
los Ministros plenipotenciarios de Luis 
XVIII. deducían, que habiendo ellos hecho 
la guerra solo para deponer á Napoleón, 
no tenían derecho para conservar las posesio
nes que habian adquirido, porque el derecho 
del conquistador para conservar las pose
siones adquiridas, solo es justo en cuanto 
en él se envuelve la indemnización de los 
agravios, ó de los males inferidos; pero el 
que por cualquier otro motivo ocupa un 
país, aun que sea por la guerra, no adquiere 
un derecho hasta tanto, como he dicho, que 
llega la paz por la sesión que se hace, el 
conquistador adquiere un derecho, en cuyo 
caso, ya sí los diputados deben cesar. ¿Pero, 
puede deducirse de aquí, que los diputados 
son una cosa idéntica con las provincias, 
y que estas pueden disponer de sus personas 
en todo caso, y en todo sentido? Pero si los 
derechos de las provincias están bastante
mente salvos y fielmente depositados en los 
diputados de cada junta, sin embargo que 
el pueblo no esté en el caso de removerlos 
cuando se les antoje; si estas juntas han 
podido constituir estas provincias del modo 
que lo han hecho, sin ninguna consecuencia, 
¿por qué no podrá hacerse lo mismo respecto 
de los diputados para constituir la Nación? 
tanto mas, cuanto que urgen razones espe
ciales que no hai respeto de cada provincia, 
y cuanto que el Congreso no se ha de anti
cipar á quitar los protestos para que sub
rogándose unas facciones á otras, veamos 
á los diputados en este lugar mirando hácia 
los Gofos, hácia los partidarios de cada pro
vincia, para observar su dictamen, para se
gún sea abrir ellos el suyo. Si algo debiera 
estrañarse, sería el que desde el momento 
de su instalación no se haya dado este paso.

/ Quiero ver si puedo añadir algunas abser- Ip.i 
vaciones [ste: o] sobre lo que dedujo el Sr. 
Diputado, miembro informante de la comi
sión : no son solo los pueblos de Buenos Aires 
y San Juan que ejercen la elección directa: 
la de Mendoza y Tucuman, cuatro provin
cias respetables: y bien; ¿qué remedio se han 
reservedo [sic: a] estos pueblos para asegurar
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sus derechos en el nombramiento de los Di
putados? No hai otros que los que he indi
cado de antemano, pero jamas ejercer el de
recho de la remoción. Desde entonces, no se 
advierte que hai necesidad en el Congreso de 
dictar una ley, por la cual queden todos los 
derechos arreglados. ¿Por qué unas provin
cias han de ejercer una influencia especial? 
¿Pues qué, mientras cuatro provincias dis
tinguidas están libradas de buena fé, con un 
desprendimiento absoluto, á lo que hayan 
sus Diputados según su conciencia, otros han 
de tener una mano levantada para descar
garla contra el Diputado, y quizá cuando 
ha proferido un voto para salvar la Patria?

Esto está en conformidad con los grandes 
intereses nacionales, de que se ocupa el Con
greso. Pero hay mas: cuando el Diputado 
está incorporado, ya ha contrahido empeños 
especiales, y ha perdido el carácter simple 
que trahia de Diputado de su Provincia, y 
ha entrado en una grande obra sin trabas 
ni límites, ¿y será justo que cuando se haya 
tomado esta marcha aparezca una mano 
que arrebate cuatro ó seis Diputados de 
una Provincia, y que succesivamente pueda 
suceder esto, con trastorno de lo que se haya 
establecido, y mucho mas con respecto á la 
obra de una Constitución? ¿Sería oportuno 
que entonces, por una separación viniera á 
quedar todo en el aire, y fuera preciso entrar 
en nuevas dificultades para que esa obra se 
hiciera mas dilatada, y para que creciese la 
desgracia del país, y la responsabilidad de 
los Diputados? Véase, pues, cuales son los 
motivos que aconsejan que el Congreso haga 
una declaración precisamente en los momen
tos en que va á ocuparse de la Constitución, 
para salvar la independencia de los Diputa
dos, y poder concluirla con la brevedad que 
importa, lo cual hará tanto honor al Con
greso.

Ip .) 20 / Yo me escusaré de deducir los ejemplos
de las constituciones recibidas en todos los 
países libres, solamente quiero añadir una 
observación, porque podría decirse que eso 
era bueno para los Estados constituidos, no 
para los que se van á constituir. Yo, en esto 
no veo una diferencia esencial, siempre que 
estén tomadas las precauciones, y siempre 
que haya medios esenciales, por los cuales 
los Diputados que van á constituir el pais 
no puedan hacer un mal á sus comitentes, 
ni trahicionar sus intereses: la razón es la 
misma: y después de lo que ha pasado en 
el estado de nuestros pueblos, y en el choque

que se siente, hay una razón mas del lugar, 
y del momento, por la cual el Congreso 
debe tomar la resolución que conviene.

El Sr. Funes: Yo no me propongo con
testar á todo lo que he oido en las anteriores 
alocuciones, pues á lo menos en esta última 
puedo asegurar que son muy pocas cosas 
sustanciales las que he oido, porque el señor 
preopinante se ha estendido á muchas cosas 
que no eran del caso, por esta razón, yo 
lo haré mas contrahidamente, dividiendo el 
asunto en dos partes; primera, en orden al 
peligro que hay en el establecimiento de esta 
ley, deberá tenerse presente que esto es á lo 
que principalmente me he dirigido, pues dije, 
que si había razones en favor de ella, también 
las había en contra; pero que yo me sepa
raba de ese asunto, porque el mió principal 
era, que esta ley, por ahora, no se sancionase, 
por el peligro que amenazaba. En órden á 
este peligro, ¿que se ha dicho, para desva
necer lo que yo apunté en mi alocución?

El disgusto de las Provincias por las leyes 
anteriores, no digo que sea justo, pero que 
sea efectivo, ó al menos que sea un antece
dente, me parece que no puede caber en 
ningún hombre de buen sentir. Algunas de 
esas leyes están en oposición de lo mismo 
que han dicho las Provincias, tales como 
la de Córdoba, ¿qué cstraño será que tam
bién llegue el caso de repugnar? y no solo 
es Córdoba, también se sabe de otras que 
hay un peligro de que estén en disgusto.
/Dijo el miembro informante de la Comisión, Ip 1 31 
que no tenían los pueblos de qué' agraviarse 
de esa ley, y la razón que se dió fue, que 
esta era una ley establecida en todas las 
Constituciones, y principalmente en la de 
Norte América. Para esto es menester tener 
presente, que la primera acta que celebró 
Norte América, se puso un artículo espreso, 
reservándose á los pueblos el derecho de 
remover á sus diputados. Asentado este he
cho, es visto que aquella Nación sábia en
contró seguramente alguna razón de dere
cho y conveniencia para establecer esa ley. 
Después se dió este derecho al Congreso,
¿pero cuando*? Después que la Nación se 
hallaba perfectamente constituida; pero que
rer poner en una misma línea aquella Na
ción, con todas sus circunstancias, con la 
nuestra que aun no está constituida, y que 
va á formar su Constitución, me parece que 
no es buen paralelo.

El señor Diputado infonnante ha espuesto 
las razones que había en favor del proyecto,
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pero no las que hay en contra. Yo convengo 
con el señor diputado en algunos males que 
puede haber de que las provincias tengan 
el derecho de remover sus Diputados, pero 
contésteseme también á los males que pue
den resultar de que las Provincias no tengan 
ese derecho. Protesto ante todas cosas, que 
hablo en general: puede suceder también 
que una provincia mande sus Diputados, 
y que todos, ó la mayor parte, se prostituyan 
á una facción, y no solamente traicionen los 
intereses de su provincia, sino también los 
de la misma Nación. Este es un mal, ¿y será 
justo que la Provincia que sintiese este in
conveniente hubiese de sufrirlo? Pónganse 
los dos males en una balanza, y dígase cual 
es el mayor. A mas de esto los pueblos 
tienen un derecho de resistencia, y esto nin
guna constitución se lo quita, por el cual 
pueden resistir á las leyes injustas y tiráni
cas. ¿Pues si este derecho t ienen los pueblos, 
por qué no podrán tener las Provincias ese 
otro, en un caso que viesen que sus Diputa
dos traicionaban á los int ereses de la Patria?

El señor Diputado que habló último dijo,
122 que era un error clá/sico el decir que las 

Provincias que estubiesen ocupadas por el 
enemigo no podían tener diputados en el 
Congreso, yo digo que ese error que el señor 
Diputado clasifica de clásico, no es sino una 
opinión que tiene fundamentos muy gran
des para ser sostenidas; ¿ó se querrá que 
por las provincias que están ya en poder 
del enemigo haya el derecho de ponerles su
plentes; derecho el mas espantoso que hay? 
Por otra parte, cuando yo hablaba de Pro
vincias conquistadas fue mi ánimo decir que 
dejaba de existir cuando después del esta
blecimiento de la paz, liabia venido á quedar 
en poder del estrangero. Uno de los puntos 
que se tocaron por el señor Diputado era 
el que una provincia que está en poder del 
enemigo no tiene derecho para mandar Di
putados al Congreso: la razón de esto la 
tenemos también en un ejemplo reciente 
entre nosotros. La Provincia Oriental estuvo 
en poder del enemigo; y con todo eso el 
Congreso resistió no solamente la incorpo
ración de la Provincia, sino que pudiera 
también mandar Diputado al Congreso, véa
se aquí por los mismos principios como una 
Provincia en poder del enemigo no ti[e]ne 
derecho para mandar diputados. Por todo, 
yo insisto en que esta ley se suspenda, y 
solo se trate de ella cuando se forme la Cons
titución.

El Sr. Gallardo: Ciertamente, Srcs., que 
no es fácil decir mas de lo que se ha dicho 
en favor del proyecto presentado por la co
misión, pero hai ciertas razones, entre las 
que se han ofrecido, sobre las que creo no 
está demas una csplanacion, para hacer sen
tir mas su fuerza, y convencer. Puede decirse, 
que por momentos urge la adopción. Yo 
creo, por lo que acaba de decirse, que se 
parte de una equivocación, cuando se dice 
que se niega á los pueblos ó Provincias el 
derecho de remover sus Diputados. Yo, Se
ñores, no he oido á ningún Diputado que 
haya dicho esto, lo que sí me parece que 
se ha negado es el ejercicio de este derecho, 
porque ciertamente que debe haber un poder 
en la soberanía para, separar de sí al hombre 
que ha elegido, como de hecho lo tiene tam
bién el pueblo para juzgar de un crimen.
Lo que se ha negado á las juntas es el ejer- Ip-1 
cicio, y se ha dicho que él debe prestarse 
por el Congreso mismo; y, á mi juicio, de 
otro modo seria imposible se hiciera. Ya se 
ha manifestado por el Sr. Diputado, miem
bro informante de la comisión, la razón mas 
poderosa para convencer de la justicia de 
este principio, ¿y cual es Señores? Ese des
potismo sin límites, esa forma deforme é in
quisitorial, con que se ven juzgados los hom
bres mismos que habían recibido la confianza 
de los pueblos. ¿Pues qué, el fallo secreto 
y malicioso, la sesión de una noche de una 
junta electoral provincial, es bastante forma 
para separar, y anular para siempre la repu
tación y buen nombre de un ciudadano? 
Pues este es el resultado mas práctico de 
una separación, que hoi mira el Congreso. 
Fijémonos en todas las magistraturas de los 
pueblos. El poder ejecutivo, por ejemplo, 
elige los jueces, pero él no puede separarlos 
sin ser oidos, sin que cometan crímenes, y 
sin guardar aquellas formas que están esta
blecidas. Y cuando esto sucede con los jue
ces, ¿se quiere que los diputados, aquí reuni
dos, hayan de ser juzgados á tanta distancia 
cuanta hai á las juntas de provincia? Esto, 
Señores, sí, que es injusto. Se acaba de 
hacer un análisis de los males que atraería 
no ser así, y se ha puesto el ejemplo de que 
algunos Diputados podrían complotarse, é 
infringir, ó contrariar, no solo los intereses 
de la Provincia á que pertenecen, sino tam
bién los nacionales, y que en este caso seria 
una injusticia que la Provincia no pudiese 
removerlo. A mi modo de ver hablamos de 
una quimera, pero cuando esta quimera tu-
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viera existencia, ¿quien ha dicho á esa misma 
junta provincial que ella es el juez del delito? 
¿Quien le ha quitado el derecho á esa junta 
de presentarse, y pedir contra esos traidores 
de su Patria en el Congreso? No es esto 
mas consecuente con la forma que umver
salmente rige á la república? Pues, yo hago 
la hipótesis contraria, y entonces pregunto, 
¿quien seria el juez de este gran crimen? 
Si existiendo el derecho de remoción (quizá 
estaría por decirlo sin reboso, en los Gober
nadores), si existiendo el derecho de remo
ción, digo, en las juntas provinciales, los 
diputados se complotascn con esc Goberna- 

1p 1 24 dor para cont rariar los intc/reses de la Patria, 
y que el Congreso no pudiera entrar á sepa
rarlos, aunque estuviera convencido de este 
crimen, ¿cual sería el mal? Cuando los re
presentantes de las provincias no son mas 
que tres ó cuatro hombres, ¿quien seria juez 
de este crimen? ¿La hipótesis, la mera supo
sición de esta materia, no convence de que 
todo está por que el Congreso sea el único 
juez de los Diputados?

Pero, Sr., se apela á la desazón que debe 
causar esta ley á los Pueblos que están des
contentos, pero, Señores, ¿y los Pueblos que 
están contentos no tienen también derechos? 
¿Y no es sabido que estos son los mas? 
Señores, el Congreso ha venido aquí á hacer 
la felicidad de la Patria, no á estar mirando 
á cada paso el semblante de los que mandan 
á los Pueblos. No, Señores, estos son temo
res perniciosos, y que es necesario cstinguir- 
los. El Diputado que se sienta aquí, es nece
sario que sepa que no ha de ser removido 
por cualquier cosa, que sepa, que el juez su
yo, ha de ser aquel que le observa de cerca, 
y no el que le mira á la distancia. ¿Pues 
qué, los Pueblos que han depositado en el 
Congreso, la gran confianza de constituirlos, 
pueden resistir que tengan también el dere
cho de juzgar á los Diputados? Esto es una 
mezquindad, y ya he dicho, mas de una vez, 
que estas indicaciones son injuriosas para 
los Pueblos, pues ni piensan en ellas: yo les 
hago la justicia de creer que si han deposi
tado en el Congreso sus mas caros intereses, 
no pueden desdeñarse, porque en el Congreso 
esté el poder de remover los Diputados.

Señores, ya es preciso pasar á la distinción 
justa, y exacta, que se hizo por el Sr. Dipu
tado, miembro informante en su discurso. 
No porque las Juntas Provinciales elijan los 
Diputados han de poder removerlos; pres
cindamos de estas razones tan sólidas que

acaban de exponerse: la remoción importa 
un acto injuriante y deshonroso al que se 
le impone, importa denigrar la opinión del 
ciudadano, si ella no se ejecuta como la 
ley determina; y desde el momento que no 
se haga como la ley determina, ella es arbi- 
/traria, y desde que se arbitraria, deja en pro- ip l 2i 
blcma la remoción del Diputado. La elec
ción se hace por el Pueblo libremente, y na
die se dá por ofendido, ni deshonrado, por
que no le hayan elegido, y he aquí, porque 
en este segundo caso, debe haber formas 
y garantías. ¿Quien querrá ser Diputado, 
pregunto yo, si puede ser removido en un 
solo dia al capricho de un hombre, como 
se ha visto? ¿Cual es la garantía que este 
hombre tiene para verter sus opiniones en 
esta sala? Así es, Señores, que yo nunca 
me podré fijar en el disgusto que pueda 
causar á los Pueblos esta medida. Ella es 
justa, y se confiesa que es necesaria, debe 
haber una regla general, que ponga en nivel 
á todos los Pueblos, y que los Diputados 
tengan tanta seguridad los unos como los 
otros. Si la ley hace asomar resentimientos 
en uno, ú otro punto, ellos deben sofocarse 
por los intereses de la Patria, que es lo 
principal.

El Sr. Paso: Yo había esperado mas opo
sición al proyecto, y como me quedo solo, 
me veo en la necesidad de decir algo de lo 
que quizá me obliga á resistirlo. Despoje
mos, desde luego, la materia en cuestión de 
los coloridos todos de la declamación, de los 
sustos, de los temores en el estado de los 
pueblos. Todas estas cosas tienen riesgos por 
el pro y por el contra. Celebro mucho haber 
oido citar una autoridad como la de la con
vención de Norte América, con respecto á la 
remoción de los Diputados del Congreso 
Constituyente.

El Sr. Gómez: No es del Congreso Consti
tuyente, es la acta de federación, por la 
cual quedó constituido en aquella clase el 
estado: hasta el año 87 se podían remover 
los Diputados, pero en este año se dió la 
nueva Constitución, propuesta por Was- 
hingthon, y entonces sí cesó ese derecho.

El Sr. Paso: Y si una tal convención 
como la de los Diputados que formaban la 
confederación, opinó así, creo que su auto
ridad me pone á cubierto de toda censura.

/'Oigo como fundamento Gefe en esta cues- li*1 26 
tion, que la facultad de remover los Diputa
dos debe ser del Congreso, porque los Dipu
tados son nacionales, y desde la incorpora-
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cion al Congreso ya no pertenecen á las 
provincias: pero sea de esto lo que fuese, 
¿que es lo que se trata de hacer, y por quien 
se va á hacer? Se trata de organizar y cons
tituir una Nación, bajo de la forma en que 
después se ha de vivir, con la idea de que 
prospere y se haga feliz, que es el objeto 
y fin de toda Constitución. Y la obra del 
Congreso Constituyente, cual es? Formar 
esta Constitución. No hay, pues, todabia 
Naoion formada, porque ella se formará por 
este órdcn. ¿Y quien la formará? Los Dipu
tados de las Prnvincias [sic: o]; ellos forma
rán esta obra como obra toda de las Provin
cias, y no de la Nación. Hablando con pro
piedad, si se mira lo que en el dia hay, se 
verá que no es mas que un cuerpo de agre
gación, llévese la idea y la imaginación donde 
se quiera, y apesar de ser una verdad que 
hay un cuerpo moral que llamamos Nación, 
Nación diseminada, sí hay; pero en el Con
greso no hay Nación :1o que hay es, hombres 
que han enviado todas las Provincias, con 
la idea y tendencia de marchar á establecer 
esa Nación, que es el objeto' y deseos de 
todos: pero, no hay mas que cuarenta, cin
cuenta, ó cien Diputados juntos, y nada 
mas. ¿Como, pues, podremos prescindir de 
la naturaleza de la obra, de reconocer en los 
Diputados la dirección que traen de sus 
Juntas, el carácter de las Provincias que 
los mandan, y la misión toda de ellas en la 
parte que tienen en la obra á que los des
tinan? Si algunos señores conciben que hay 
algo mas que esto, desearía lo manifestasen. 
Yo reclamo ahora el buen sentido para re
producir la refleccion que hice anteriormen- 

***•1 27 te. Al tiempo de constituirse las Pro/vincias 
en un Estado, cada una de ellas puede ser 
mas 6 menos, y muy gravemente perjudi
cada en su territorio, en sus derechos, en 
los fondos de su riqueza y medios de pros
perar; después que se haya constituido el 
Estado, ya trazados los caminos y senderos 
por donde el Diputado deba marchar en 
representación de su provincia, es menos 
espuesta su marcha, y no tiene tanto que 
temer aquella; mas cuando se forma esa 
obra, se la puede perjudicar de mil modos, 
como antes dije, principalmente si sus dipu
tados no la sostienen. Cuando se trataba 
de la desmembración del territorio de la 
Provincia de Buenos Aires, y de la naciona
lización de sus Puertos, Aduanas, y estable
cimientos públicos, esta fue una de mis prin
cipales objeciones. ¿Y habrá quien pueda

dudar de los justos derechos que cada pro
vincia puede promover por sus Diputados? 
Recuérdese lo que sucedió en Norte América, 
cuando para formar los fondos públicos, y 
las rentas generales, se trató de apropiar 
los Puertos y Aduanas de las Provincias: 
cinco de ellas Virginia, Masachusctts, el Ma- 
riland, y dos otras de que no hago acuerdo, lo 
resistieron vigorosamente: la enciclopedia di
ce, que su resistencia era muy justa; ni des
pués se obtuvo, sino porque se acomodaron 
y avinieron por voluntarias transacciones, 
y reciprocas concesiones. Como en aquel 
caso, en otros debe suceder, que ha [s íc ] título 
ó protesto del interés general se puedan infe
rir á las unas perjuicios y agravios, para 
favorecer á las otras. Cuando esto suceda, 
(podrá la Provincia ser indiferente á que el 
Representante que manda, desatienda, sea 
negligente, contemporice, ó de otro modo 
haga valer menos los derechos que ot ro mejor 
que él podría esforzar, y que la Provincia 
tolere su daño por falta de acción para sepa
rarlo? Se dirá tal vez/que después al tiempo ir 
de reconocer y aceptar la constitución podrá 
reclamar y obtener su reparación: mas, 
¿quien no ve cuanta es la diferencia de espe
rar, á remediar el mal, á precaverlo? Con
cluyo, que, por mi opinión, no debe apro
barse el proyecto.

S e  levanta  la  se sió n .

En este estado, siendo la hora avanzada, 
se suspendió la discusión, quedando con la 
palabra el miembro informante de la Comi
sión, y se acordó que mañana continuaría la 
discusión pendiente y serian considerados 
los demas asuntos repartidos, vcon lo que 
concluyó la sesión, retirándose los señores 
á las tres de la tarde. 1

./Sesión del 12 de Abril de 1826.2 ip

Señores. Reunidos en su sala de se-
V*te" presiden" siones los señores represen-
Don’ Manuel tantes cuyos nombres constan

Antonio y del márgen, fué leída, apro-
D. Marcos bada, y firmada la acta de la
Castro, sesión anterior.

1 El, pie de imprenta corresponde a la variante n.° 19, del 
facsímile que Be incluye en la lámina XXVIII, entre las pp.
704 y 765 del t. II de esta obra. (N. del E.)

* Aquí condensa el n.• 118 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la variante que, facsímile, insertamos en
tre las pp. 650 y 657, lámina XXV, del t. II de esta obra..
La presidencia la ejerció el diputado Frías. (N. dü E.)
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Ip.l 2

ÍP-I 2

Don Gregorio 
y D. San
tiago Funes, 

D. Inocencio y 
D. Calixto 
Gonzalos, 

Andrade,
Paso,
Gómez,
Somcllera,
Gallardo,
Bedoya,
Ixtzano,
Maldonado,
Arguello,
/Agüero,
Portillo,
Galan,
Gorriti,
Castellanos,
Garmendia,
Helguera,
Carriegos,
I ̂ atorre,
Pinto,
Ácosta,
Cavia.
Igarzabal,
Mancilla,
Larrosa,
Carol,
Vera,
Delgado,
Blanco,
Vidal,
Mena,

Se dió cuenta en seguida 
del dictamen y proyecto pre
sentado por la comisión de 
negocios constitucionales, con 
motivo de la nota pasada por 
el Presidente de la República, 
pidiendo que el Congreso fi
jase el tiempo desde el cual 
debe empezarse á tratar la 
constitución del Estado; y se 
mandó repartir á los señores 
diputados.

También se presentó y re
partió á los señores diputados 
el proyecto de decreto pre
sentado por la comisión de 
hacienda sobre los presupues
tos de gastos para el servicio 
de la casa y secretaría del 
Congreso.

El señor vice-prcsidcntc 
instruyó á la sala de la con
testación que habia dado el 
señor Bulnes, con motivo de 
la indi/cacion que se hizo en 
la sesión del 10, manifestando 
que su enfermedad no le impe
dirla asistir en los dias de buen 
tiempo, y aun en los destem
plados si su presencia fuese 
urgente.

Luego el señor Acosta, 
miembro de la comisión de 
legislación, hizo presente á la 
Sala que se habian pasado á 
esta varios asuntos pertene
cientes á la de peticiones, en
tretanto que ésta no se for
mase; mas que estando en el 
dia establecida, y nombrados 
sus miembros, parecía regular 
acordar se les pasase los asun
tos á que hacia referencia. 

Al tomarse en consideración esta indicación, 
el Sr. Ministro de Gobierno, que habia en
trado con el de Hacienda, pidió que la 
Sala suspendiese el considerar este asunto 
hasta haber oido al señor Ministro de Ha-

Con aviso. 
Zavaleta, 
Villanueva, 
Zegada, 
Balcarcc,
Velez,
Laprida,
Moreno,
Bulnes,

Sin aviso. 
Castex, 
Vázquez.

Con licencia. 
Arroyo.

cienda, que estaba encargado por el Go
bierno de proponer al Congreso una me
dida tan grave como urgente. En su virtud 
le fue otorgada la palabra al señor Ministro 
de Hacienda.

El señor Ministro de Hacienda. — Señores 
representantes, el Ministro que tiene el honor 
de hablar por primera vez en la Sala del

Congreso, muy bien apercibido del respeto 
que manda la presencia de esta augusta 
Corporación, siente mucho que su voz, des
conocida en la Sala, no tenga el favor que 
dá la posesión y el tiempo á los oradores 
que se pronuncian en ella; y este sentimiento 
es tanto mas positivo cuanto que tiene que 
espresarse en un asunto sobre el que, es 
presumible que la Sala no querrá escuchar 
si no es una completa suficiencia; sin em
bargo el Ministro hablará con confianza; 
porque al mismo tiempo está persuadido, 
que cualesquiera esfuerzos que haga por lle
nar sus deberes es un homenage debido y 
aceptable á las luces y patriotismo de los 
señores representantes de la nación.

A consecuencia de un proyecto de ley 
presentado por el Exmo. Sr. Presidente de 
la República el dia anterior, en que se pro
ponen á la consideración del Congreso las 
medidas que deben adoptarse para proveer 
al mantenimiento del crédito público y co
mercial, dando garantía á la especie circu
lante para que pueda intervenir en las tran- 
sa[c]cionesmcrcantilesypúblicas/apoyadaen Ip-1 3 
la confianza necesaria; se ha hecho preciso 
y se ha ordenado al Ministro de Hacienda 
que recabe de la Representación Nacional 
la sanción de un decreto sobre tablas, que 
sostenga el presente estado de cosas, entre
tanto y como preliminar para abordar á las 
peligrosas y delicadas cuestiones que se sus
citarán en la discusión del citado proyecto.

Entretanto que otro orden de cosas no 
exista el Congreso verá fácilmente que en 
un punto vital como el presente no seria 
ni prudente ni posible que la sociedad se 
mantuviese sin alguno. El tiempo no permite 
elegir, ni hay capacidad de adelaritar lo que 
no puede ser sino el resultado de largas y 
profundas meditaciones controvertidas en 
una discusión afanosa; es menester, pues, 
que el Congreso, pisando con fijesa sobre 
lo que existe, proporcione bastante tiempo 
y calma para tratar con serenidad los puntos 
difíciles que envuelve el proyecto presen
tado ayer, y no permita que ni las agitaéiones 
consiguientes á la oscilación que sucedería 
á la incertidumbre en materias de tal interes 
puedan turbarlo; ni que la mania de espe
culaciones teóricas puedan producir temores 
que hagan sufrir una considerada reversión 
contraria á lo que se resuelva, si como el 
ministerio piensa, el proyecto presentado es 
el único medio adoptable en las circunstan
cias. Sin mas fundamento, pues, que el que
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haya para anteponer y tratar prejudicial- 
rncntc una cuestión que se presenta esen
cialmente con este carácter, y que pide por 
su naturaleza y consecuencia una resolución 
instantánea porque lo que puede hacerse 
pide actos sucesivos y tiempo, el Ministro 
se autoriza para suplicar á la Sala quiera 
tomar en consideración sobre tablas el pro
yecto de decreto que ahora tendré el honor 
de presentar.

El Gobierno de la provincia de Buenos 
Ayres, por graves razones sin duda, había 
relevado al banco de descuentos por tres 
meses de la obligación en que estaba de 
cambiar sus notas en metálico; gozaba aquel 
banco de este privilegio cuando se acordó 
por el Congreso sancionar la carta del banco 
nacional, y en la unión de aquel estableci- 

Ip  ] 4 miento el nacional entró tam/bien á disfrutar 
de los beneficios de la disposición menciona
da del Gobierno. Pero su término ha espi
rado, y los inconvenientes principian á sen
tirse. No podría el banco satisfacer la de
manda de metálico que hay; no convendría 
tampoco permitírselo sin comprometer gra
vemente la salud pública. El público, entre
tanto que no conoce disposición que embar
gue al banco el cumplimiento de sus deberes, 
empieza á agitarse, y la inquietud que pro
duce en los ánimos la disposición en que 
está el Gobierno de no permitir pagar en 
metálico antes que se haya obtenido una 
resolución especial principia á producir una 
debilidad en el crédito de las especies circu
lantes del banco. Las razones que se vertirán 
en apoyo del proyecto de ley disiparán las 
prevenciones que asoman. Mas entretanto 
esto llega, parece indispensable no permitir 
que, por defecto de una disposición legal, 
que debe tomarse hoy dia, se dé lugar á 
acontecimientos capaces de producir altera
ciones irreparables en las fortunas de todos 
los habitantes de la capital. La tendencia 
del público, inquieto ya á la expiración del 
término de los tres meses predichos se ha 
advertido y expresado por algunas casas 
particulares de mucha consideración. El mis
mo banco nacional, si no se sanciona el de
creto propuesto, puede ser traducido ante 
el tribunal del consulado hoy mismo, donde 
ya se ha deducido, una cuestión sobre la 
palabra efectivo, á la cual seje dá el sentido 
de moneda pecuniaria sonante. Si esto sucede 
¿quien no vé que el banco no se dejará hacer 
un requirimento tal sin volverlo contra los 
que forman la lista de su crédito activo?

¿Y qué capacidad tiene el público, hoy que 
la estraccion del metálico es compulsada al 
exterior por causas tan extraordinarias como 
la guerra, la cesación de la exportación de 
nuestros frutos, y causas particularísimas de 
otra especie que obran activamente en los 
mercados exteriores de nuestra relación para 
realizar las especies circulantes? La situación 
del país reclama la sanción de la ley pro
puesta; cuando ella se discuta se probará 
que su ruina es inevitable sin ella. Pero el 
mal se habrá anticipado en gran parte y 
de un modo irreparable si el Congreso, antes 
de /empeñarse en la discusión de aquella Ip -I 5 
gran medida, no dá una resolución que ase
gure la calma de los espíritus y decida la 
cuestión prejudicial. ¿El banco no debe pa
gar: no tiene facultad para dejarlo de hacer? 
Entre tanto que se le faculta ó nó ¿qué se 
hace? El ministro no encuentra otro arbitrio 
que el que se expresa en el siguiente

PROYECTO DE DECRETO.

Interin el Congreso delibera sobre las me
didas propuestas por el P. E. para garantir 
el valor de los billetes del banco, deberán 
estos circular, como hasta el presente, y 
admitirse en todas las transacciones como 
moneda corriente.

¿Si kstií asunto  sk ha dií d iscutir  sobkk
TABLAS Ó NO?

El señor Presidente.— La Sala yn ha oido 
la exposición que ha hecho el señor Ministro 
de Hacienda: ella decidirá sobre tablas ¿si 
se ha de pasar á discutir el proyecto ó nó?

El señor Ministro de Gobierno.— Es ne
cesario que antes de entrar á votación, la 
cosa se considere con un poco de detención; 
que se discuta, y no se entre á una votación 
á ciegas. El Ministro de Hacienda ha exigido, 
y con justicia, que el Congreso resuelva desde 
luego y delibere sobre el proyecto que acaba 
de presentar. Esto es necesario que el Con
greso ló haga inmediatamente sobre tablas, 
y no levante su sesión sin que quede acorda
do. El crédito del establecimiento, el crédito 
del pais, la fortuna de todos los individuos 
que componen esta República, están empe
ñados en esta medida. Sin ella el Congreso 
verá muy luego empleados á todos los tri
bunales en demandas y cuestiones; y no 
traerá otro resultado que el mayor descré
dito del establecimiento, del crédito existente
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en la capital, y sobre todo la ruina absoluta 
de todas las fortunas; porque no hay uno 
que no esté inmediatamente ligado por el 
banco nacional. Es necesario advertir que 
cualquiera cuestión que haya entre particu- 

Ip.l 6 lares, como ya lo ha deducido /el Ministro 
de Hacienda, la habrá después con el banco 
nacional. Si hoy á los particulares se les 
obliga á cubrir sus créditos en metálico, esos 
mismos tratarán después de obligar al banco 
á que cubra los suyos en la misma forma, 
y á que cumpla su deber conforme á la ley; 
y no habrá un tribunal que no le obligue 
á ello. El banco no puede hacerlo, y no 
puede hacerlo por las circunstancias; en pri
mer lugar por las que precedieron á su for
mación; en segundo lugar por las circuns
tancias de la guerra en que la nación se 
halla; y tercero, es preciso decirlo con fran
queza, por la hostilidad abierta que algunos 
hombres demasiado egoístas y conducidos 
por un espíritu de codicia, hacen á los pro
gresos del banco nacional. En fin hay innu
merables consideraciones que, agregadas á 
la falta de numerario circulante en el pais, 
imposibilitan por de pronto al banco á con
vertir sus billetes en metálico como se le 
obliga por la ley. El muy pronto se pondrá 
en aptitud y llenará este deber, porque desde 
su establecimiento se están tomando todas 
las medidas al efecto por el Gobierno y por 
el banco mismo. Es necesario, pues, dar 
desde luego la resolución que se propone. 
Ella, señores, no es grave, es necesario per
suadirse de esto; ella es una resolución extra
ordinariamente sencilla porque ella es del 
momento, ínterin el Congreso delibera sobre 
la medida que el Gobierno ha propuesto 
para garantir el valor de los billetes. Aquella 
medida podrá ser grave; el Congreso la con
siderará; el Ministro manifestará entonces 
sus ideas á este respecto, y los señores repre
sentantes no dejarán nada que desear para 
ilustrar con sus luces esta cuestión tan im
portante al pais; mas entretanto el proveer 
una medida, que es del momento, esta en 
ningún sentido puede ser grave, mucho mas 
cuando cuando de no adoptarlo hoy, ya ha 
expuesto el Ministro de Hacienda las con
secuencias que traería al crédito del banco, 
al del Gobierno, y á los demas estableci
mientos que existen en esta capital, y están 
fundados sobre el crédito. Asi pues, yo me 
tomo la libertad de recomendar á los señores 
representantes que sobre tablas y antes de 

Ip  ) 7 levantar esta sesión dejen resuelto/ y sancio

nado este proyecto de decreto que se ha 
presentado por el Ministro de Hacienda á 
nombre del Presidente de la República.

El señor Gallardo.— Pido la palabra para 
comprobar al Congreso que efectivamente 
yo soy un testigo de uno de esos juicios 
que se han indicado por el señor Ministro 
de Hacienda, y sobre el que he sido consul
tado porque un particular recibió dinero á 
volverlo en onzas de oro. El documento lo 
decía asi, mas es evidente que hoy no se 
haya dinero para ello: él fué á pagarle en 
billetes del banco y se trabó esta disputa 
entre ambos, y sé que se puso la demanda 
ante el consulado. No sé adonde llegará, 
pero es un hecho que existe la demanda: 
y aunque yo conozca la necesidad de la 
obligación no es posible desentenderse de la 
necesidad é imperio de las circunstancias.
Y desgraciadamente se ha hecho entre un 
hijo del pais y un extrangero: el extrangero 
es el demandado, y el hijo del pais le exigía 
las onzas de oro. Yo di mi opinión por esta 
misma medida; y en su consecuencia creo 
de absoluta necesidad que el Congreso la 
adopte. Contra lo imposible y lo que es de 
absoluta necesidad no hay nada que oponer, 
y á ello deben obligarse las opiniones y las 
leyes mismas.

El señor Gómez. — Al que esté poco ver
sado en los negocios del banco, en la historia 
de los diferentes bancos establecidos en el 
mundo, y en los recursos que han empleado 
las naciones en los conflictos de la guerra, 
particularmente en naciones nuevas, podría 
sorprenderle la naturaleza del suceso que 
ocupa hoy al Congreso; pero los que estén 
al cabo de esos bancos, y sobre todo los 
que estén impuestos en la historia del banco 
establecido en Buenos Ay res, y en su situa
ción real de mucho tiempo antes de ahora, 
deberán advertir que esto no es sino una 
consecuencia natural; ella es nacida no de 
la naturaleza del establecimiento, sino de 
las circunstancias accidentales que nos ro
dean en nuestra actual situación. Mucho 
tiempo hacia, aun antes que se estableciese 
el banco nacional, que el banco de descuen
tos no tenía el metálico suficiente para/ hacer Ip I 8 
frente al pago de todas las deudas que tenia 
contraidas. El marchaba sí, ó por la nece
sidad misma de la circulación, ó por la pru
dencia de sus acreedores, ó por algún otro 
principio, que no es del caso detallar; pero 
desde el nacimiento del banco nacional esas 
circunstancias que preexistian han tomado
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un nuevo carácter, tal es el de la guerra. 
La rivalidad quizas ha tomado mayor cuer
po, y puede ser que hayan aparecido causas 
particulares, que hayan determinado la ac
ción y agitado la codicia de los que, hoy 
ocupados solo de sus intereses parciales, y 
sin ninguna consideración á la causa pública, 
hacen tentativas que tienden por una parte 
á asegurar bien su bolsillo, y por otra á 
comprometer el crédito de un establecimien
to del que hoy pende nada menos que la 
existencia del país. El hecho, pues, es que 
el banco nacional no tiene metálico suficien
te, poco mas ó menos como no lo tenia el 
banco de descuentos, y que realmente no 
hay medios en estos precisos momentos de 
suplirlo. ¿Y qué es lo que corresponde? Las 
consecuencias ya se han indicado por el mi
nisterio; y ellas son demasiado sensibles para 
que no puedan ser apercibidas de todos. 
Lo que es consecuente es que la ley haga 
lo que debía hacerse por un compromiso 
general de todos los interesados; compromiso 
que no es practicable por la inmensidad del 
número de ellos, y por la enorme diferencia 
de sentimientos. En este caso todos los inte
resados deben entrar en el compromiso, y 
no exigir el pago precisamente en metálico, 
esperando á lo que el tiempo y las circuns
tancias deben dar y darán realmente, velan
do con actividad el Gobierno que preside 
el listado; pero mientras no es esto practi
cable es menester ocurrir á la ley; que la ley 
haga lo que debería en el interes común y 
en el interes individual hacerse por el con
sentimiento de todos, porque nada es per
judicial si es general á todos. Dictada la ley, 
por la cual los billetes serán considerados 
suplirán á la moneda, y que nadie estará 
obligado á pagar en metálico, res litará un 
consentimiento general á excepción de los 
pocos individuos que quieran especular sobre 

Ip-io la ruina del pais, y sobre la ruina/de los 
domas; pero los sentimientos de estos impor
tarán poco en este caso. Debe agregarse que 
la necesidad del medio circulante es tal, y 
la medida á virtud de este principio se reco
mienda por sí misma de manera, que tendrá 
su efecto sin experimentar ningún género 
de resistencia. En la nota del uobierno se 
ha citado el respetable ejemplo de Ingla
terra. Si las circunstancias actuales so obser
van, se verá que ellas son tan imperiosas 
que deben producir el mismo resultado: na
turalmente había entrado en la discusión 
del artículo; pero esto ha sido preciso dedu

cirlo para hacer sentir que es menester resol
ver el negocio sobre tablas, porque sin una 
medida tal habría una inquietud general, 
inquietud que trascendería á los hombres 
mas patriotas, á los mas desprendidos, á los 
mas sensibles á la causa pública, y al bien 
de todos los ciudadanos, al ver que se hacen 
gestiones particulares, que se pronuncian 
sentencias en favor de determinados indivi
duos, y que deben producir una diferencia 
en los valores que consisten en los billetes 
que actualmente se poseen. Es menester, 
pues, no perder un momento. No solamente, 
señores, se interesan la fortuna pública y 
los bienes particulares, sino que tambicn se 
interesan la existencia del país, la tranqui
lidad y el orden. Apenas podría presentarse 
al Congreso un asunto que exigiese mas 
urgencia, no porque él envuelva dificultades 
en el medio que ha de adoptar, sino porque 
esta adoptación es menester que se presente 
á manera de un remedio eficaz que se receta 
á un enfermo acometido de un grave insulto 
[«el, y que debe aplicársele sin pérdida de un 
instante. Apoyo, pues, la indicación hecha 
por el Ministerio, pira que se resuelva sobre 
tablas este negocio.

No habiéndose ofrecido otra observación 
se puso en vo: ación — ¿si este asunto se ha 
de considerar sobre tablas ó nó? — Resultó 
la afirmativa por votación general.

El señor Mancilla. — Deseo que el señor 
secretario lea la ley del Congreso en que se 
garantieron los billetes del banco de des
cuentos.

El señor Ministro de Gobierno. — El señor 
diputado /  me permitirá que le observe que lp) io 
aquellos billetes salo fueron garantidos hasta 
el establecimiento del banco nacional.

El señor Mancilla. — Cuando el Congreso 
Nacional se ocupó en dar una ley, que garan
tiese los billetes del banco de descuentos, 
fue después de estar convencido de que aquel 
establecimiento no podía de ningún modo 
reducir á metálico el papel: ella sola impor
taba el que el Congreso proveería luego que 
se estableciese el otro banco. Establecido el 
banco nacional, el Congreso ha visto prác
ticamente, que faltando la posibilidad de 
sellar monee a, indudablemente su posición 
era igual. Desde el establecimiento del banco 
nacional hasta la fecha, fácil es advertir que 
aqui ha habido el tiempo necesario para 
haber podido tomar las medidas que exige 
la amonedación, y el que las circunstancias 
de la guerra en vez de haberse disminuido
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se han aumentado. Trasportado el ejército 
nacional á una distancia tal cual la que hoy 
se halla, y precisamente en una provincia 
donde las convulsiones é incertidumbres no 
podían permitir el establecimiento de una 
fracción del banco nacional, visto que era 
de necesidad el acudir por medio de la mo
neda sellada, listo, y las asechanzas que in
dudablemente ha habido, y que los enemigos 
han procurado extraer la moneda circulante, 
como también las preocupaciones que toman 
en casos semejantes todas las personas que 
no tienen el valor suficiente para esperar 
un resultado; todo esto ha hecho desaparecer 
la moneda. Si, pues, el Congreso no encuen
tra como garantir el mismo papel, porque 
en realidad es él mismo que garantió en 
aquella fecha, porque está convencido de la 
imposibilidad de sellar; parece que el Con
greso está en el caso de tranquilizar por 
medio de sus determinaciones, y acallar las 
aspiraciones y diferencias que naturalmente 
han de resultar, y que ya se ha dicho que 
están en práctica. Yo, por mi parte, estoy 
en favor del proyecto en general; sin embar
go que me felicitaría siempre que apareciese 
un proyecto ó idea, que por otro camino 
salvase los inconvenientes que naturalmente 
debemos conocer que provendrán de no to
mar una medida con la urgencia que es 
necesario.

Ip I ii /E l señor Agüero (1). — Yo, señores, en
cuentro en este proyecto de decreto un vacío 
que realmente parece que no satisface la 
necesidad misma que se propone el Gobierno, 
si no es con la inversión de uno de los prin
cipios mas bien establecidos y mas genera
lizados ya en la sociedad; tal es el de no 
dar jamás, ni en ningún caso, acción retro
activa á las leyes; porque ésta siempre, y 
en todos los casos, es injusta, y aun es in
fundada. En el proyecto de decreto presen
tado encuentro yo este defecto. Uno de sus 
objetos es cabalmente salir al encuentro á 
los inconvenientes que ya se tocan de los 
contratos y obligaciones ya contraidas su
puesto el estado actual del banco, supuesta 
la falta de metálico, y supuesto también el 
poco valor de los billetes relativamente á la 
moneda. Estos contratos ya están celebra
dos, y por consiguiente tienen en si toda la 
obligación que ha podido darles la justicia 1

(1) D. Euscbio. diputado por la provincia de Córdoba, y se 
pone esta advertencia para que en lo sucesivo no se confunda 
con el actual Ministro de Gobierno, que antes fué diputado 
por Buenos Ayres. (Nota del Diario de sesione».]

con que ellos se hayan celebrado. ¿Cómo, 
pues, la ley vá á hacer desaparecer el dere
cho que tiene un acreedor sobre un deudor, 
por un contrato celebrado antes de la sanción 
del decreto? Esta es la única duda que me 
ocurre; y quisiera me allanase el señor Mi
nistro para estar enteramente por el pro
yecto de decreto.

El señor Vidal, (D. Mateo.) — Yo me ha
llo envuelto en la propia duda que acaba 
de suscitar el señor preopinante, y debo 
agregar que es por el único objeto que he 
pedido la palabra, porque reproduzco los 
mismos principios; que esos contratos ante
riores no solo no han sido prohibidos por 
la ley, sino que han sido hechos mediante 
autorización de la misma ley; porque ha 
habido leyes precedentes, que han obligado 
á las partos á contratar de modo que queden 
obligadas á lo que hubieren estipulado. Si los 
contratos, pues, se han hecho bajo la precisa 
condición que deben pagarse en moneda de 
oro y plata, y no en otra, que quiere sosti- 
tuirse ahora, por que los contratantes ya se 
expresaron suficientemente, y entendieron 
que entendian por oro y plata lo que no era 
papel,/ porque en otro contrato se ha exprc- Ipj 12 
sado asi especialmente, que no sea en papel 
ni por otro medio circulante que se cree, 
¿cómo pues, por una ley posterior pueden 
dejarse nulos estos contratos, que han sido 
hechos, no solamente por voluntad libre de 
las partes, sino favorecidos y autorizados 
precisamente por la misma ley?

El señor Somellera.— Yo no encuentro 
que en esta medida se dé una fuerza retro
activa á la ley: tampoco encuentro que los 
contratos se anulen en la sustancia; todo 
lo contrario, del modo posible, vá á hacer 
la ley que subsista. Cuando falta en un 
contrato la entrega de una cosa que por 
dejar de existir se hizo imposible aquella 
entrega ¿qué hace la ley? ¿Anula el contrato?
No señor: ¿dará un paso retroactivo? Tam- 

. poco. ¿Cuál es el remedio que en esto cabe?
Yo quiero poner el caso mas contraido: yo 
soy un hacendado que he tratado de entregar 
una cantidad de ínulas para tal tiempo; vino 
una peste y acabó con todas las muías de 
la provincia. ¿Estaré yo fuera de cumplir 
la sustancia de aquel contrato? No: estaré 
fuera de entregar las muías que se acabaron, 
mas estaré en la obligación de dar el equi
valente, ó la indemnización, y esto es lo 
que cabe hacerse. Señor, que entregue vd. 
en onzas de oró; no hay ninguna, pero tome
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vd. un equivalente por la indemnización en 
otra cosa, porque la ley no puede obligarme 
á un imposible. Asi que no hay una nulidad 
en los contratos, ni hay efecto retroactivo 
en la ley, sino que se dá el único médio 
que hay en el caso.
—El señor Agüero, (D. Eusebio.) — Yo no
desconozco el conflicto en que pono á esos 
contratos la imperiosa ley de la necesidad; 
y asi es que tanto como el mismo Gobierno 
deseara su remedio, pero tampoco desconoz
co que el decreto vá á tener una efectiva 
acción retroactiva. El decreto jamas podrá 
dar á los billetes el valor efectivo que tiene 
la moneda, porque siempre la opinión de los 
comerciantes y de los interesados todo pre
ferirá la moneda á los billetes: primero, por
que la moneda tiene un valor real; segundo, 

lu í i3 porque su uso y circula/cion es mas general; 
el de los billetes es circunscript o al país donde 
se crean. Es,‘pues, visto que el decreto jamas 
podrá hacer que efect ivamente el papel tenga 
tanto valor como el de la moneda: no habrá, 
pues, en este caso otra acción por efecto del 
decreto, dígase si se quiere, por la imperiosa 
ley de la necesidad, que obligar al acreedor 
á que reciba este menor valor que se le dá 
en billetes por aquel otro mayor de la mone
da. Señor, que no hay otro modo de satis
facer á vd., y es preciso que se dé vd. por 
satisfecho, porque es de necesidad: sea en
horabuena; mas siempre resulta el grave 
inconveniente de que al decreto se le dá una 
fuerza retroactiva, obligando al acreedor á 
que reciba este papel que tiene menos valor 
y mas limitado que el de la moneda; y 
tampoco me acaba de satisfacer la reflexión 
que ha hecho el señor preopinante, porque 
si el señor debía una cantidad de ínulas, 
y no está en el caso de poder cumplir su 
compromiso, él deberá de reunir y dar en
horabuena el dinero, que ha recibido en 
papel, y de esta manera cumplirá su com
promiso, porque dá el equivalente por el 
de las mismas muías; pero, ya he dicho, 
el papel nunca podrá ser el equivalente de 
todo el valor de la moneda metálica que 
se deba.

El señor Vidal. — En primer lugar que 
yo no convengo en esa absoluta deficiencia 
de metálico para cumplir, al menos, los con
tratos particulares, que se hayan hecho entre 
particulares, y por lo que pueden los acreedo
res demandar á sus deudores. Lo que resulta 
es que tendrá que comprar esta materia 

. mucho mas cara. En el caso que se ha puesto,

también debo decir, que en ese caso seria 
obligado también á cumplir el contrato y 
á dar las ínulas, y si no las tuviese á com
prarlas en donde las haya. Por consiguiente 
no hay una absoluta difidencia [<?«•; c], y 
puede obligárlc á un tratante á cumplir su 
contrato en un tribunal, y en el caso de que 
no se le obligue á cumplir el contrato, estaría 
obligado á indemnizar. Usted tiene obliga
ción de pagar tantas onzas en oro; tienen 
tanto valor y no me puede vd. dar el número 
de onzas que me debe, pues pagúeme vd. 
con las que pueda reunir; mas vd. me satis
fará el exceso en otra cosa que lo indemnice.

.-■'El señor Ministro de Gobierno. — Los se- Ip 114 
ñores representantes se afanan en la exposi
ción de fundamentos en contra, que no tienen 
hoy su lugar; ellos lo tendrán cuando se 
trate de la cuestión en lo principal. El Go
bierno ha presentado al Congreso la necesi
dad de adoptar una medida; ha propuesto 
la que á su juicio conviene adoptar: el Con
greso no puede deliberar en el momento 
sobre una materia tan grave y tan árdua, 
y que afecta á los primeros intereses del 
pais; y los mismos intereses del país deman
dan una medida provisoria, Ínterin pesando 
el Congreso todo lo que hay que pesar en 
este negocio dá una medida permanente, que 
á su juicio sea mas benéfica y eficaz á los 
intereses del país. Esta es hoy la cuestión. 
Todas esas consideraciones podrán ser hasta 
cierto punto justas; pero, señores, ¿hemos 
de perder un tiempo que es demasiado im
portante para considerar los intereses gene
rales y los privados de los individuos, y 
demorar por esta razón una medida que se 
reclama urgentemente? Esta es la cuestión, 
y bajo este punto de vista debe conside
rarse. El Congreso se ocupará en calma y 
con toda la detención que demanda un 
asunto de tal gravedad; á su tiempo tomará 
la medida que juzgue mas oportuna á con
secuencia de la propuesta del Gobierno; pero 
entretanto ¿se dejarán fluctuar todos los 
intereses de los particulares, que se han 
puesto en la mayor agitación desde que el 
proyecto se ha puesto á la consideración 
del Congreso? Esto no pueden permitirlo ni 
el Gobierno ni el Congreso, y esta es la 
razón porque el Gobierno ha presentado 
este proyecto, y ha dicho que el Congre
so, dejando á un lado todos esas considera
ciones, que tendrán lugar á su tiempo, piense 
en esta medida con urgencia. Pero yo no 
me eseusaré de hacer alguna que otra ob-
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servacion que ponga de manifiesto, que 
hay poca exactitud en la aplicación de los 
principios que se han indicado. Es necesario 
en primer lugar, no suponer, como se ha 
hecho, que los billetes del banco nacional 
tienen un valor puramente ideal, equiparán
dolos en esto á lo que se llama propiamente 
papel moneda. No, señores: los billetes del 

ip.l 15 banco nacional tienen/un valor real. ¿Por 
que? Porque están garantidos por valores 
reales: y desde el momento en que el banco 
no eche á la circulación sino una cantidad 
que no sea mayor que los valores reales 
que él tiene, los billetes emitidos á la circu
lación tienen el mismo valor que tienen aque
llos que están para responder por ellos. No 
sucede lo que en el papel moneda, porque 
un Gobierno que está autorizado para emi
tirlo, emite toda la cantidad que necesita 
sin tener en reserva el valor real, equiva
lente á lo que emite. En esto, pues, no hay 
riesgo; el que hoy se vea obligado á recibir 
mil pesos en billetes por mil pesos en plata 
ú en oro nada pierde; no hace mas que con
servar esa moneda en papel suficientemente 
garantida por valores reales, de que al ven
cimiento y al tiempo determinado se ha de 
convertir en oro ó en plata, porque este es 
el caso, señores. Por lo demas, si hay algunos 
especiales, en que los contratantes se hayan 
comprometido á entregar ó recibir oro ó 
plata, pastas, &c., eso corresponde á los tri
bunales de justicia que harán la aplicación 
de la ley, la que en su concepto deba hacerse; 
mas entretanto lo que corresponde hoy hacer 
es, que los billetes del banco nacional sean 
recibidos como moneda corriente en todas 
las transacciones del banco: esto es, que el 
que tenga celebrados contratos de antemano, 
sea obligado á recibir los billetes como mo
neda corriente, porque antes de ahora no 
estaba obligado. Los billetes del banco no 
tienen una circulación forzada, ella es libre; 
el que quiere los recibe, y el que no, dice: 
no quiero, venga plata. Asi, pues, se trata 
de dar esa circulación forzada, y que no se 
permita á ninguno que tenga que recibir 
alguna cantidad por contrato celebrado de 
antemano, decir no quiero billetes, quiero 
plata, porque los billetes no es moneda co
rriente como lo ha sido hasta ahora. Es 
necesario, señores, convencerse de esta ver
dad; no hay ningún perjuicio á ningún par
ticular; hay sí grandes ventajas en adoptán
dose esta medida: el Ministro las deducirá 
cuando llegue el caso de ponerla en discu

sión; pero no hay un perjuicio porque eso 
papel es un papel moneda, que no tiene un 
valor ideal, sino/que tiene un valor real, Ip I 16 
en cuanto está garantido suficientemente.
Por lo tanto, y por lo que es necesario adop
tar una medida urgente, como la que propone 
el Gobierno, y no habiendo otra que tomar, 
es de necesidad absoluta, que para calmar 
los ánimos y las agitaciones, que son dema
siado sensibles ya en el comercio, y para no 
aumentar los conflictos en que nos pone el 
estado de guerra en que nos hallamos, y 
sobre todo, para no aumentar el descrédito 
del banco nacional fomentado desgraciada
mente, no solo por nuestros enemigos, sino 
por hombres egoístas que especulan á costa 
de la causa pública, y para poder ocurrir 
á la grande necesidad de las circunstancias, 
exige el Gobierno que se adopte hoy el pro
yecto que propone, y se declaren como mo
neda circulante los billetes emitidos á la 
circulación como moneda nacional.

El señor Castro. — A mi no me ha asus
tado el proyecto de decreto: me habría si 
asustado si no se hubiese tomado inmedia
tamente en consideración, como un remedio 
que precaba el mal, que amenaza por mo
mentos. En cuanto á los resarcimientos é 
indemnizaciones no me parece que es cues
tión del dia, es cuestión, como se ha dicho, 
de los tribunales Se ha contraido una obliga
ción; por la cual uno se obliga a pagar
8,000 pesos en moneda de oro, en doblones 
de á 4 pesos. Yo como juez quien sabe si, 
aunque el Congreso decida esto, diré: pague 
en doblones; y si no los hay, entraré en 
otra cuestión que debe resolverse, que es la 
indemnización, y diré: pague el interes 6 
daño; no le condenaré por culpa sino por 
via de resarcimiento. Pero no es este el caso 
presente. Yo prescindo de si este decreto es 
momentáneo, y si tiene ó no efecto retro
activo, cuando se trata de una medida ur
gente, y que vá á atajar un mal, que vá 
á producir efectos mil veces retroactivos no 
contra personas determinadas, no contra Pe
dro, ni contra Juan, sino'contra todos los 
bolsillos, contra todo el país, y contra esos 
calculistas, que tienen el dinero guardado; 
contra esos mismos que andan averiguando 
si tiene efecto retroactivo 6 nó; cuando se 
sabe que en semejantes circunstancias la ley 
de/la necesidad hace callar todas las leyes. ipi 17 
Los que hayan leído la historia de los bancos 
mas acreditados, como el de Londres, recor
darán (yo no sé si me equivoco) que en el
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año de 95 dcrrepente [s í'c ] se agolpó el pueblo 
furioso á las puertas del banco; porque cuan
do al hombre le tocan á la propiedad se 
enfurece. El gobierno, en la mayor inquietud, 
para contener esta convulsión política, se 
vió en la necesidad de tomar una disposición, 
que á la vista común parecería un despotis
mo; pero que fué un despotismo del génio, 
que salvó á la nación, mandando lo mismo 
que hoy se propone; que los billetes del 
banco sean recibidos como moneda circu
lante. ¿No podría suceder esto mismo hoy 
ó mañana cuando la ansiedad de los intere
sados se vá aumentando? ¿Y no podría suce
der que el Gobierno hubiese tomado ya algu
na medida en este caso? ¿Y entonces digo 
yo: qué efecto sentirían las fortunas de todos 
los individuos desde el primer propietario, 
desde el primer comerciante, hasta el último 
asalariado, que están mas ó menos interesa
dos en el sosten del banco, pues no hay quien 
no tenga en su casa 4 ó 5 pesos en billetes? 
liste si que seria efecto retroactivo, á mas 
de que, como se ha dicho por el Sr. Ministro, 
no es papel moneda; tiene un valor conocido. 
Ojalá que, como en Londres sucedió, las 
casas mas respetables de comercio y de for
tuna saliesen á garantir inmediatamente su 
propio crédito, pues no harían otra cosa. 
La medida es urgentísima tanto mas cuanto 
la existencia del crédito del banco lo reclama. 
Se me olvidaba: sé ciertamente, que los di
rectores del banco preparan una demostra
ción evidente del estado de solubilidad que 
el banco tiene y de la seguridad que tiene 
de sus intereses, porque lo mismo es asegu
rarlos que tenerlos en moneda efectiva: esto 
si que es muy accidental. Pero iba diciendo, 
la medida es tanto mas urgente cuanto la 
existencia del crédito del banco lo reclama, 
y de la integridad de su crédito pende la 
existencia del país en el dia.

El señor Paso. — Sin embargo de la exi
gencia con que se propone el proyecto para 
una resolución pronta, creo que se debe dar 
tiempo para meditar el asunto, que no le 

b l 18 considero/esclarecido; porque mas mal será 
anticipar dos, cuatro 6 seis horas, una reso
lución que no sea ajustada y que no llene 
la necesidad que la demanda. Convendrá 
tal vez un intermedio para tomarse tiempo 
y consultar el asunto.

El señor Gómez.—Aunque se haya deter
minado que se considere este asunto sobre 
tablas, no es preciso que se resuelva en el 

•acto: puede haber intermedio.

El señor Ministro de Gobierno. — Ya he 
dicho que la cuestión es sencillísima, y yo 
creo que los señores representantes se habrán 
convencido de esto. Podrá haber grandes 
dificultades para adoptar el medio perma
nentemente; pero para adoptarlo por uno, 
por dos, por cuatro dias, en fin, señores, 
por el tiempo que el Congreso tarde en 
adoptar esa medida permanente, ¿qué riesgo 
corre? Sea en efecto un error positivo el 
decreto que se propone ¿qué riesgo se corre? 
Entretanto demorar esta medida una hora 
produce grave inconveniente. Yo lo haré ver.

El banco está obligado á pagar á la vista 
sus billetes; de esta obligación que le impone 
la ley, no hay quien le releve. En las atri
buciones del Gobierno y en sus circunstan
cias estaba el dar una medida tal como la 
que se propone por el momento, Ínterin que 
el Congreso resolviese sobre el particular; 
sin embargo ha creído que no debía hacerlo 
y que debia dejarlo á la legislatura nacional, 
porque asi el crédito del banco se apoya 
desde el momento que se vé que medidas 
de esta naturaleza no arrancan del poder, 
sino de la ilustración tic los señores represen
tantes de los pueblos. El pudo darla, si, 
señores, y al efecto podía recordar lo que 
no está muy lejos de nosotros. En el banco 
de descuentos el Gobierno de Buenos Ayres 
por sí, sin consultarlo á la legislatura de la 
provincia, y sin dar cuenta, relevó al banco 
de pagar en moneda por tres meses. Esto 
mismo ha podido hacer el Gobierno general 
en esta medida, pero ha querido que lo 
haga la Representación Nacional. Decía, 
pues, que corría grande riesgo en demorarla 
una hora, porque el banco está obligado á 
pagar á la vista sus billetes. Si en/este tiempo |p.) i« 
vá un tenedor con una letra al banco, y 
exige que se pague en oro ó plata, y no lo 
hace, puede demandarle ante el tribunal del 
Consulado, y este no puede menos de obli
garle á pagar; y entretanto es necesario que 
el presidente y directores vayan á la cárcel 
y que el banco cese. Vease pues, si corre 
riesgo en demorar que se tome la medida.
No nos asustemos; la medida es sencilla y 
es necesaria: otras naciones la han dado per
manentemente, y la han dado sin las ga
rantías que el Gobierno propone en el pro
yecto presentado, y la han dado en otras 
circunstancias de las en que se halla nuestro 
Estado. Luego que ellas cesen, esas dificul
tades han de venir al suelo: mediante la 
instrucción de los señores representantes; el

T omo II
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celo de los directores, y la vigilancia del 
Gobierno, han de sobrar los medios de cum
plir el banco sus deberes. Entretanto, si no 
se toma la medida, ni la ilustración del 
Congreso, ni la vigilancia del Gobierno, ni 
el celo de los directores, nada habrán repa
rado. Por lo tanto, yo reclamo de los señores 
representantes, que sin pérdida de tiempo se 
adopte la medida, y que se deje la consi
deración de esta cuestión á la calma para 
cuando se discuta el proyecto de ley, que 
ha tenido el Gobierno el honor de presentar 
ayer al Congreso.

El señor Portillo. — Por el principio gene
ral de que en los grandes conflictos nadie 
debe obligar á la nación á mas de lo que 
buenamente puede, cuyo olvido ha causado 
tan malas consecuencias, estamos obligados 
á sacrificar nuestras vidas y haciendas, hasta 
lograr una independencia feliz, por la cual 
todavía estamos peleando. Esta situación, 
en que espone el señor Ministro de Hacienda 
hallarse actualmente la República, manifies
ta que no hay otro remedio que el momen
táneo para activar la circulación por medio 
de los billetes del banco, dándoles el ser 
real que en efecto tienen. ¿O hemos de obli
gar á la nación á mas de lo que puede en 
este conflicto? Pues este es el error, que 
anda rodando, de obligar á la nación á mas 
de lo que pueda, sin conocer que obramos 
contra la naturaleza del gran designio y de 
nuestros juramentos. ¿Ahora que se presenta 

[p.l 20 /el conflicto de una guerra delicada, en que 
se debe dar crédito al fondo nacional, hemos 
de dudar un momento en activar la circu
lación por medio de billetes, que correspon
den á la moneda? Esto no se debe hablar 
en el estado presente, sino acceder por el 
momento. ¿Las fortunas particulares qué 
arriesgan? Y si arriesgan la situación lo exige 
asi. El egoísmo nos consume obrando contra 
las mismas protestas. Yo fui un comisionado 
por el Gobierno y recibí los juramentos de 
sacrificar nuestras vidas y haciendas, y todos 
hemos procedido como unos mercenarios. 
¡Tales son los efectos del egoismo! Concluyo 
diciendo, que me conformo con que sobre 
tablas se esté y decida por el proyecto.

El señor Gómez. — El proyecto propuesto 
importa que la ley releve al banco proviso
riamente de pagar en moneda las deudas 
que tiene contraídas, y que á los particulares 
se les prive de la facultad de desechar en 
el pago de iguales deudas los billetes, y exigir 
con preferencia la moneda metálica. De parte

del banco ¿qué importa esto sino una mora
toria sobre la calidad 6 sobre la condición 
con que debe llenar su obligación? Es decir, 
que queda autorizado el banco para no pagar 
en metálico por el tiempo que vá á correr 
hasta que se dé la ley: de parte de los 
particulares ya se ha hablado con referencia 
á los contratos especiales en que se ha exi
gido el metálico. Hoy la ley producirá un 
efecto respecto de aquellos contratos que se 
han hecho generalmente, y en los cuales no 
se ha deducido que el pago se haría precisa
mente en oro ú en plata. Y respecto de 
estos contratos ¿no es claro que en el hecho 
mismo de no haberse deducido semejante 
condición, ellos han sido celebrados en la 
condición de ser admitidos los pagos en pa
pel? Circunstancias particulares podrían ha
cer variar este concepto, pero el contrato 
no hace una variación en la ley; pero espe
cialmente restringirá un derecho que real
mente se versa sobre un contrato anteceden
te, y que hasta cierto punto tiene un efecto 
retroactivo. ¿Pero esto qué importa, y como 
podrá sostenerse que en ningún caso puede 
tomarse una disposición que tenga/un efecto Ip -1 21 
retroactivo? Esa doctrina común es aplicable 
á los casos generales, á los casos en que no 
puede haber deliberación que no sea adop
tada según las leyes establecidas y recibidas.
Pero cuando media la salud pública, cuando 
media un enorme mal en la sociedad, que 
no ha sido previsto por la ley ¿quién podrá 
decir que no puede tomarse una resolución 
que realmente envuelva un efecto retroacti
vo? Si hoy mismo en este Congreso se come
tiese un enorme crimen por los diputados, 
ó una parte de ellos fuese acusada de una 
perfidia ó de traición al pais, ¿por qué leyes 
podrían ser juzgados? ¿Quedarían impugnes 
estos delitos porque la ley no haya hablado 
de ellos, ó porque la ley no podría tener 
efecto retroactivo? Este es un error. Por 
este principio la ley es aplicable general
mente á los casos comunes, pero no cuando 
se versan motivos de una trascendencia abso
luta que comprenda á toda la sociedad; por
que entonces todas las leyes tienen la condi
ción implícita, como ha dicho muy bien el 
señor diputado que acaba de hablar, de sal
var la existencia del país, y sus bienes gene
rales y comunes de la primera importancia.
El derecho sagrado de la propiedad, las le
yes todas que le establecen y le hacen invio
lable, callarían en el momento que fuese pre
ciso salvar el pais á costa de ese sacrificio: y



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 1011

una ley que se diese para salvarle tendría un 
efecto retroactivo; pero lo que importa es 
que los diputados clasifiquen si réalmcntc la 
medida que se propone es de esc carácter, si 
el mal que amenaza es de esa trascendencia. 
Cuando se haya deducido una prueba de que 
no es tal, que no se compromete el crédito del 
pais, que no se aventura nada en órdon á 
su defensa, que las fortunas de todos están 
aseguradas, entonces se habrá manifestado 
que no es necesario adoptar una medida 
urgente; pero cuando todos sientan lo con
trario ¿qué duda cabe? Asi es que tanto 
porque la providencia, que hoy se propone, 
es puramente provisoria, como porque ella 
no envuelve una violación de condición dedu
cida, y porque aunque tenga un efecto retro
activo, este no es un inconveniente; creí» que 
sin pérdida de momento debe ser sancionado 
el proyecto en discusión.

Ip i 22 /E l señor Mancilla. — Señor, este es un 
proyecto, que en mi opinión yo no entiendo 
que trate mas que de aquietar y regularizar 
toda clase de difericnoias entre particu
lares sobre el valor de los billetes del banco y 
el valor de la moneda metálica. No es en rea
lidad hacerle un beneficio al banco; esto 
podría entenderse siempre que no nos fijá
semos en el origen del banco y en su poder. 
El banco nacional tiene un capital muy cerca 
de 5,000,000 de pesos, 3,000,000 que el Go
bierno de Buenos Ayres depositó en él, y 
cerca de 1,000,000 de pesos del banco de 
descuentos, y como 800,000 pesos de los 
accionistas. No tiene emitidos mas billetes 
á la circulación que los que había por el 
banco de descuentos, porque esto es público, 
y no aparecen otros mas que aquellos. Su
pongamos que la medida, que se propone, 
no se tomase, porque aqui es necesario con
siderar que si el banco gana con los par
ticulares, también los particulares ganan con 
el banco, y en realidad el Congreso tuviera 
dificultades para garantir estos billetes, que 
ellos no importan ni la cuarta parte de lo 
que importa el banco, porque el banco se 
estableció en onzas de oro ó en personas que 
afianzan. Supongamos que todos vamos á 
llenar nuestros deberes, los particulares res
pecto del banco, y el banco respecto de los 
particulares; ¿qué sucederá? Que si al banco 
se le obligase á pagar en onzas' de oro, el 
banco también obligada á que se le pagase 
del mismo modo, y resultaría que el banco 
había concluido sus operaciones sobre el resto 
de su capital, que es muy superior á los

billetes que tiene emitidos; y véase aqui como 
en ningún sentido el Congreso se compro
mete en dar un decreto como se propone, 
porque no hay un peligro; porque suponga
mos que dejase de existir, y dijese vamos 
á cuentas, en dando tantas onzas en oro 
cuantas se presentasen en billetes estaría 
recogido su capital. Si el banco tuviese emi
tido á la sociedad un número de billetes 
mayor de lo que importa su capital, entonces 
sí habría algún peligro, pero no sucediendo 
esto no hay que temer. Es un deber del 
Congreso pesar todos los resultados que pue
dan haber en este negocio; lo mismo digo 
en lo que/puede suceder en los contratos IpI 23 
particulares, porque todos en realidad vienen 
á parar al banco. En cuanto á los contratos 
particulares en las circunstancias, los tribu
nales resolverán sobre ellos; pero en realidad, 
no puede decirse de ningún modo que esos 
billetes tengan la menor diferencia de las 
onzas de oro sobre la operación que dije an
tes: no hay mas diferencia de que los billetes 
están repartidos en un número considerable 
de personas; mas no seria asi, si estuviesen 
todos en una mano, porque entonces diria: 
deme vd. mis billetes y tome vd. sus onzas 
de oro, pero al mismo tiempo pediría las 
mismas onzas de oro al que tuviese prestadas 
alguna cantidad. Asi, que no creo que puede 
ofrecerse dificultad para resolver en una ma
teria que es tan clara.

El Sr. Lozano. — El proyecto presentado 
es, á mi ver, imperiosamente urgente su 
adopción, y yo nada tengo que trepidar en 
él, porque hace tiempo que he deseado una 
medida de esta naturaleza; y hoy que se ha 
tomado por el ministerio competente me 
felicito á mi mismo, y á su autor por su 
celo y actividad que ha manifestado en un 
asunto tan interesante. Compromisos y suce
sos del comercio que he presenciado en todo 
este tiempo que ha transcursado, me llaman 
con decisión á esta resolución, y de no dudar 
un momento en la aprobación del proyecto 
presentado. En él consiste también la feli
cidad de nuestro país, y en que el enemigo 
exterior, que está á nuestras miras, no triunfe 
en sus designios. Es por lo tanto, que esta 
ley, tan sagrada como imperiosa, debe sobre
ponerse á toda teoría de inconvenientes que 
haya en oposición de ella, á no ser que se 
indiquen otros medios con que puedan con
sultarse las necesidades que exigen esta me
dida. Mientras algún señor diputado en opo
sición, no salve los apuros del país en que
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se halla, yo seré siempre de opinión que 
estos sean siempre preferidos á cualesquicr 
otros que se puedan presentar; añadiendo 
que hoy mismo se ocupe el Congreso en su 
resolución.

El Sr. Paso. — Tan penetrado como el 
que mas de lo interesante y urgente, que 
es adoptar una medida que consulta en lo 

(p.i 24 interior/á precaber el progreso de los males 
que ya vemos venir de atras, tenia mis difi
cultades; y por eso quería tomarme un tiem
po de meditarlas para ver si esta que se 
había propuesto era la que debíamos adoptar 
ó preferir. Todos me parece que sentimos 
la dificultad, aunque no la pronunciemos. 
Si la medida que se propone, llena el objeto, 
se podrá proveer adoptándose llanamente 
en el círculo de los negocios, en medio de 
la desconfianza en que ha entrado el papel. 
Esta dificultad, este sentimiento, nos posee 
en el momento á todos. Mucho tiempo hace 
nada he temido, (lo he dicho á muchos) sino 
esto de la moneda: en cuanto á la guerra, 
nada. Deseo, como debo desear algo, que lo 
mas pronto se ocurra á este mal; y deseo que 
la medida esta ú otra lo remedia: propondré 
la dificultad que á mí me detiene. Señor, 
el Congreso dice: en adelante y hasta que 
se tome resolución sobre el proyecto presen
tado en el dia de ayer, y capaz de aquietar 
todas esas desconfianzas, los billetes de papel 
corran como oro y plata: sean todos obliga
dos á recibir como se recibe el oro y plata. 
Entre muchísimos casos que pueden inspirar 
una dificultad acerca de este particular vé 
ahí uno, no sé sí me engañaré; uno celebra 
un negocio con otro á crédito; lo vende á 
otro, que también lo toma á crédito; aquel 
que lo vendió era un extrangero que estaba 
para marchar en un buque, que está d punto 
de salir al mar: el Congreso puede muy 
bien demorar 15 ó 20 dias, ó algunos mas 
el despacho de aquel asunto: el extrangero 
que se vá, lo exige por el principal, lo exige 
á quien lo dió, y ese otro, á aquel á quien 
lo vendió, y todos ellos por la ley que hoy 
pronuncie e. Congreso, ván á pagar con 
papel. Dirá el segundo porque ¿como no le 
ha de ocurrir la dificultad? Si me lo recibiera 
el acreedor: consultará í.1 acreedor, y dirá 
éste sí, como me la recíba el extrangero. 
¿Y podrá el extrangero llevar papel? Esto 
me parece que resulta de la resolución que 
se propone: yo lo que trato es evitar que 
esta resolución no nos ponga en el caso de 
descrédito, que el extrangero reclamará el

perjuicio que se le hace en la falta de pago, 
costos de estadías y otros que se le cau
san, &c.

/E l señor Ministro de Gobierno. — La difi- ip-i38 
cuitad que tiene el señor representante es 
la que obliga al último acreedor que es el 
extrangero; pero, señor, que tenga paciencia.
El extrangero debe recibir el pago en billetes 
como otro cualquiera, porque esta es la ley 
del país, y él debe estar sujeto á las leyes 
del país como todos los demas; pero hay una 
ventaja también, que es necesario conceder, 
y es que el extrangero no podrá sacar la 
moneda, y que para sacarla tendrá que sufrir 
un perjuicio de mucha consideración, que 
siempre cederá en beneficio de los individuos 
del país. En este estado tiene él que entrar 
en Una operación como comerciante para 
disminuir esos perjuicios, de la cual resultan 
grandes bienes al país, y es especular en los 
frutos de este país y facilitar la exportación 
de los que acaso están estancados, y hacer 
que el valor de estos frutos se so tenga como 
efectivamente se sostiene hoy solo á bene
ficio de esto; porque aqui hay especuladores 
que ya han entrado con esa condición de 
exportar esos frutos por la dificultad de 
reducir á metálico sus capitales. De consi
guiente, se facilitará su exportación, aunque 
se imposibilite la estraccion del metálico; 
se facilitará su acopio, es decir que habrá 
muchos especuladores que tratarán de com
prar efectos contando con el valor que hoy 
tiene, y con el que han de tener todavía 
mayor al fin de la guerra, ó al hacerse la 
paz; y esta ventaja vá á resultar de esta 
medida también.

El señor Paso. — En todo eso estoy: yo 
mismo estaba comparando los inconvenien
tes con las ventajas, y entre estas sacaba 
esa de que en los retornos se sacaría el valor 
precisamente; pero no se puede negar un 
cierto aire de descrédito que toma el gobierno 
del país y el estado de su mercado; agré
gase que por el decreto del Congreso podrá 
el deudor ir sobre el acreedor y decirle: vé 
aqui dos mil pesos que debía á Vd., el acree
dor responderá, yo no quiero papel, yo me 
voy fuera del país: no, señor, el decreto 
mientras Vd. esté en este suelo le comprende; 
el decreto dice que está obligado á tomarlos 
en papel. Sobre esto me parece que aun 
cuando tuviese aquel justicia suma, apoyado 
de la ley de la necesidad estrema, no/ dejaría Ip-I 26 
de ser un gravamen con respecto á la moneda 
común. Por si pudiera, pues, evitarse esto,
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yo voy á proponer á la sala: he estado medi
tando á ver si pudiera, conservando siempre 
el espíritu del decreto, darse de modo que 
no se obligase precisamente á recibir el papel 
como oro y plata, porque es duro esto, cuan
do se sabe que el oro anda á un 13 ó un 15, 
y el peso de rostro á un 12 3  ̂ ó mas: y la 
práctica es que si vá un hombre con una 
bolsa de papel á un cambiante á tomar oro 
ó plata, le ha de descontar en efectivo un 
tanto por ciento en las onzas ó en la plata. 
Si esto se pudiera evitar debería evitarse. 
Una medida es preciso tomar; vamos á to
mar la que menos degrade al país, y la que 
menos violente los derechos. En vez de 
obligar á los hombres á tomar el papel en 
la medida del oro y de la plata, dígase que 
no se haga innovación en el valor corriente, y 
real de los billetes, no so exija á nadie á pagar 
en metálico; esto sí que importa una morato
ria; pero entretanto el acreedor no será obli
gado á cargar con el papel. Mañana, si las cir
cunstancias varían, hará sus diligencias, me
jorando el deudor pagará conforme á su 
obligación ó conforme á la naturaleza de la 
obligación; pero entre tanto el acreedor no 
será obligado á sufrir violéntamente una 
di[s]minucion del valor que corresponde ásu 
acción. Si el medio que he propuesto sirve 
á los mismos fines, como á mi me parece, 
en vez de decir que se obliga á tomar el 
papel por lo que pasa como metálico de oro 
y plata, se diga no pueda ser exigido: y en 
el primer artículo que no se haga innovación.

El señor Ministro de Gobierno. — Vamos 
por partes: dice el señor diputado que no 
se haga alteración en el valor de los billetes 
como corre hasta ahora: que á nadie se 
obligue á pagar en metálico. ¿Y cómo paga?

El señor Paso. — El irá á pagar en pa
pel.

El señor Ministro de Gobierno.—El acrc[e]- 
dor dirá que no quiere recibirlos.

El señor Paso. — Le dá una espera, y 
mañana mejorarán las circunstancias del 
país y pagarán en dinero.

El señor Ministro de Gobierno. — ¿Y no 
(i> l 27 considera el señor/diputado que eso es peor 

que eso es teórico y pone á los hombres, 
que están en el comercio enlazados unos 
con otros, en esperar, y esperar hasta lo 
infinito sobre el banco?

El señor Paso. — ¿Pues no es por cuatro 
ó cinco dias?

El señor Ministro de Gobierno. — Si, señor, 
será mientras se dé la resolución por el Con

greso, pero prácticamente sucede ya: vamos 
al caso; espera: desde el momento que se 
considere como moneda circulante mañana 
se toma otra resolución; y aquel que ha 
recibido notas del banco irá á cambiarlas 
si esta resolución no se prolonga. Mas el 
Congreso dice: no, señor, el que hoy recibe 
notas, debiendo recibir oro, irá al Banco y 
tendrá que entregarle. De consiguiente sin 
necesidad de esperar, pagándose en papel 
lo que se deba se logra el objeto que se 
propone el señor diputado.

El señor Paso. — A mi me parece que no 
como quiera es diferencia, sino que hay una 
diferencia enormemente grande en violentar.

El señor Ministro de Gobierno. — Pero si 
no hay violencia: no se hace mas que esperar 
hasta que se dé la ley. Mañana toma el 
Congreso la resolución de que no se pague 
en metálico; después otro dia, dice el Con
greso, páguesc en metálico. ¿Qué le ha im
portado al acreedor que hoy se haya resis
tido á recibir las notas? Nada, señor.

El señor Paso. — Ese seria el resultado 
de la resolución de entonces, mas no el de 
la presente.

El señor Ministro de Gobierno. — Luego 
la resolución que hoy se propone por el 
Gobierno, es mas sencilla y evita todos esos 
inconvenientes: y estoy seguro que ningún 
acreedor dirá que no quiere recibir las notas: 
y sobre todo, no es una resolución nueva; 
aqui no hay nada inventado, es lo que, 
Gobiernos que debemos respetar, por su ilus
tración y por su sabiduría en estas materias 
han hecho, y por los efectos que han pro
ducido en ellos medidas de esta clase en 
circunstancias menos difíciles que las nues
tras; y esto no causa el descrédito del país 
que lo adopta, antes al contrario, medidas 
semejantes y en circunstancias tales sirven 
para afianzar el crédito como/sucedió en la Ip -I 28 
Gran Bretaña. También allí se dedujeron 
las dificultades que hoy se apuntan: mas 
el poder é influencia del ministro Pitt, forzó 
la opinión, y triunfó de la oposición; y á la 
verdad que muy luego tuvieron que confesar 
todos la preevision [s í c ] con que el ministro 
había exigido del parlamento aquella medi
da, y hasta hoy la historia y los escritores 
nos han transferido todas las ventajas que 
resultaron de ella: medida que tiende espe
cialmente á hostilizar á los enemigos. En fin, 
sobre esto, que es una materia tan abun
dante y hay tanto que decir, el Ministro se 
escusa de entrar en otros pormenores. El en-
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trará cuando la discusión: hoy se trata de 
proveer á un remedio momentáneo. Si no se 
adopta, el banco tiene que cerrar y suspender 
sus pagos, porque los acreedores á quienes 
hoy se les exige que paguen en numerario 
tendrán que ir al banco con las notas; y no 
estará de mas advertir, que cualquiera me
dida que se tome respecto del banco, es 
preciso que sea trascendental á todos los 
individuos de la sociedad: pues los señores 
representantes saben las consecuencias que 
traerá una desigualdad en esto, y sobre todo, 
á la fortuna particular. En fin, creo que 
la materia se ha ilustrado hasta un punto 
que no debe quedar duda de que la medida 
se debe adoptar en el momento, sin perjuicio 
de que el Congreso medite para cuando se 
trate en calma lo que crea mas ventajoso 
sobre la medida permanente que se ha pro
puesto por el Gobierno.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, y puesto en votación 
el proyecto de decreto presentado por el 
Gobierno, fué aprobado con solo cinco votos 
en contra, y siendo las 2 de la tarde se 
levantó la sesión, anunciando el señor Vice
presidente que mañana continuaría el pro
yecto que estaba pendiente sobre las calida
des que deben tener los diputados, y quien 
pueda removerlos, y se retiraron los señores.1

i] . Sesión del 13 de abril de 1826.3

Reunidos en su Sala de Se
siones los señores Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente (a), fue leída 
y aprobada la acta de la an
terior.

Se dió cuenta de una comu
nicación del P. E. fecha 11 
del corriente, en que acusa 
recibo de la ley dictada sobre 
sueldos del cuerpo diplomá
tico de la República.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 8. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXI, entre las pp. 1214 
y 1215, del t. I de esta obra. (N . deUE.)

- Aquí comienza el n.° 119 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la décima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1014 y 1015, lámina X XIX , del t. I I  de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Frías. (N . del E .)

Se leyó una representación 
de la Honorable Junta de la 
Provincia de Tucuman, en 
que, manifestando ser indis
pensable la permanencia de su 
actual Gobernador el Coronel 
La-Madrid para afianzar lo 
[sic: a] tranquilidad de aquella 
Provincia; concluye pidiendo 
se sirva el Congreso ordenar 
se suspenda por el Gobierno 
los repetidos requerimentos 
con que le exige su presenta
ción. Se destinó á la comisión 
nombrada en 26 de Enero pa
ra abrir dictámen sobre otra 
gestión del Coronel La Ma
drid, compuesta de los Srcs. 
Gorriti, López, Villanueva, 
Somellera, y Moreno; y ha
biéndose notado que el Sr. 
López faltaba, se" nombró en 
su lugar al Sr. Galan.

/Luego, habiéndose puesto i'*1 
en consideración de la Sala 
la indicación que se hizo en 
la sesión anterior por un 
miembro de la Comisión de 
Legislación, para que se pa
sasen á la de Peticiones todos 
los asuntos que provisoria
mente se habían destinado á 
aquella, se obserbó que el Sr. 
Presidente estaba bastante
mente autorizado para darles 
ese destino; y así quedó acor
dado.

C o n tin ú a  la d isc u sió n  quk  quedó  p e n d ie n t e  kl
11 DEL CORRIENTE, SOBRE QUIEN DEBE REMOVER
los  D ipu ta d o s .

En seguida el Sr. Vice-Presidcnte anunció 
que continuaba la discusión pendiente del 
artículo sobre la remoción de Diputados: 
y el Sr. Portillo, con permiso del Sr. Castro 
que tenía la palabra desde la sesión del 11, 
comenzó á leer unos apuntamientos que ha
bía hecho sobre la presente cuestión, en cuya 
lectura fue interrumpido en virtud de ha
berse reclamado el cumplimiento del art. 101 
del reglamento, que prohíbe la lectura, en 
la Sala, de todo papel manuscrito ó impreso, 
á excepción de la acta, de las minutas, de 
los informes de las Comisiones, y de los 
extractos de Secretaría, sin una especial re
solución de la Sala; la que, á indicación
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de un Sr. Diputado, le fue otorgada al Sr. 
Portillo por esta vez, en consideración á 
venir prevenido ya en ese sentido.

Su exposición, tanto por escrito como de 
palabra, fue reducida á manifestar, que las 
Juntas de Provincia tenían otros arbitrios 
mas justos y decentes, para obtener las ven
tajas y garantías que pueden prometerse en 
el ejercicio del derecho de remoción: que la 
independencia y el derecho adquirido de un 
Diputado exigen que no reconosca otro mi
ramiento que el de su conciencia, ni otra 
sujeción que la de la ley, y con este objeto 
concluyó presentando á la sanción de la Sala 
un artículo bajo la calidad de contra proyec
to; y es del tenor siguiente.

Adicción |m'c|.

«Los Diputados, que han entrado al cjer- 
« cicio de sus funciones en el Congreso Ge- 
« ncral Constituyente, no pueden ser remo- 
« vidos ni reconocer otra dependencia que 

i « la de la ley durante su buena comporta- 
« cion. Buenos Aires 12 de Abril de 1826. 
J o s é  E u g e n io  d e l' P o r t i l lo . (1)

El señor Castro: Haciendo uso de la pala
bra que me fué concedida antes de ayer, 
empezaré por la cita, que oí hacer á los dos 
señores diputados que abriéron la oposición, 
del ejemplo de los Estados Unidos del Norte 
de América, que en su acto de federación 
reservaron á sus respectivos estados el dere
cho de remover sus diputados. ¿Será posible, 
ó será justo que hasta los errores se han 
de canonizar y respetar, porque sean auto
rizados por algún ejemplo de la historia de 
las naciones? Los Estados Unidos también 
erraron en el curso de su revolución como 
hemos errado nosotros. Cuando los Estados 
Unidos publicáron su constitución que es la 
que actualmente rige, después de haber cono
cido por la experiencia que no era justo, 
que no era conveniente reservar tal derecho 
á los estados, establcciéron que las respecti
vas cámaras eran las que podían entender 
en la remoción de sus diputados; y no sé 
porque debamos respetar el primer ejemplo, 
y no el segundo que es el que hoy se tiene 
por mas exacto.

Se dijo por algunos señores de la oposición 
haberse oído con escándalo la proposición 
que yo había sentado de que los diputados 1

1. — Nota. No se imprime el proyecto pronunciado por el 
Sr. Portillo, porque habiéndosele pedido para este efecto, dice 
que se le lia extraviado. [Nota del Diario dt sesionen.}

de las provincias, reunidos en congreso, y 
en ejercicio de sus funciones, son represen
tantes nacionales, y no ya meros diputados 
de sus provincias. Pero yo óbservo que, al 
refutar esta proposición, se omitiéron los 
adverbios modificativos con que yo la pro
duje. Yo dije que los diputados, en el ejer
cicio de sus funciones, son representantes 
nacionales directa y primeramente, porque 
secundariamente no dejan de serlo de sus 
provincias.

Para domostrar [sic: e] esta verdad, es in
dispensable el verdadero valor de las voces.
¿Que importa en su verdadero sentido esta 
expresión in te r e s  g e n e r a l? Este no es mas que 
la transacción que se hace entre los intereses 
particulares. ¿Que importa esta expresión 
re p r e s e n ta c ió n  n a c io n a l?  Esta representación 
de todas las provin/cias para transigir sobre lp: * 
los objetos que les son comunes, no es la 
representación aislada de cada provincia: 
el interes particular de una provincia, puede, 
desde luego, muchas veces ser distinto del 
interes general, pero nunca puede ser con
trario. Para consultar el verdadero interes 
nacional, es necesario, es indispensable cer
cenar del ínteres particular de cada provin
cia, todo lo que tenga de perjudicial á las 
demas. De esto cabalmente resulta el interes 
público, porque, en rigor, este no es otra 
cosa que los intereses parciales, ó provincia
les, puestos reciprocamente fuera del caso 
de perjudicarse entre sí. He aquí porque los 
diputados en congreso son representantes 
verdaderamente nacionales, y directa y pri
mariamente nacionales; porque cuarenta, 
sesenta, ú ochenta diputados de las Provin
cias, trayendo al seno del Congreso los inte
reses particulares de cada una de ellas, las 
pretensiones locales, y, si es posible decir, 
hasta las pasiones de cada una de sus pro
vincias, conferenciando unos con otros, des
pués de haber defendido los derechos de sus 
comifentes, después de haberse penetrado 
de todos los sacrificios que es indispensable 
hacer, después de haber procurado por todos 
medios que estos sacrificios sean los me
nos posibles, vienen por fin á terminar en 
una transacción común. Pero la junta de 
cada provincia aislada, no es la que puede 
graduar la justicia, ó injusticia, la convenien
cia, ó disconveniencia de esta transacción 
general de intereses recíprocos. Segregadas, 
como están las juntas de provincia del foco 
de las relaciones recíprocas y comunes, que 
es el congreso, les falta el título para repre
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sentarlas; título que no les han dado los 
mismos pueblos. Su representación no es 
sobre los objetos nacionales, que es sobre 
lo que los diputados en el Congreso deben 
transigir. Esta demostración me parece de 
una evidencia poco menor que geométrica. 
Yo puedo equivocarme, pero mi error será 
conforme al dictámen de mi razón y mi 
conciencia. ¿Y todavia se dirá que los dipu
tados que estamos reunidos en congreso no 
somos representantes nacionales? ¿Que no 
son todavia otra cosa que una agregación 
de los pueblos, como lo escuché ántes de 
ahora? Séame permitido extrañar de que 

5 un señor diputado, á quicn/por tantos títulos 
venero, que ha tenido la valentía gloriosa 
de haberse pronunciado el 23 de enero sobre 
la ley fundamental, en su primer artículo, 
extrañe hoy y desconozca el carácter de 
nación en las Provincias reunidas en Con
greso, y en sus representantes el de diputados 
nacionales. ¿Que dijo la ley de 23 de enero, 
en su artículo l.°?— «Las Provincias d'el 
« Rio de la Plata, reunidas en congreso, re- 
« producen, por medio de sus diputados, y 
« del modo mas solemne, el pacto con que 
« se ligáron desde el momento en que, sacu- 
« diendo el yugo de la antigua dominación 
« española, se constituyéron en nación inde- 
« pendiente, etc.» ¿No es lo mismo ser na
ción, que sor nación constituida? Las Pro
vincias del Rio de la Plata son hoy dia 
nación, como todas las naciones del mundo, 
aunque todavía no esté constituida. Hasta 
las hordas de los salvages pueden ser Nación,, 
y ni tienen constitución permanente, ni aspi
ran á tenerla.

Mas se dice también: ¿y si un diputado 
traiciona los intereses y los encargos de su 
provincia? ¿y si se abanza á mas en el 
ejercicio de sus funciones, y traiciona los 
intereses del pais? ¿En estos casos no podría 
la provincia que lo ha elegido, removerlo.? 
¿Les será negado este medio de eviffar sus 
males? Mas yo respondo, las Juntas de Pro
vincia no son las Provincias: ellas no son 
en este punto intérpretes legales, ni repre
sentantes de sus provincias, y de consiguiente 
no pueden juzgar de la conducta de los 
representantes en Congreso en cuanto al 
desempeño de sus funciones, ni tienen me
dios de juzgar, ni de instruir el juicio, ni 
de conocer de las relaciones que haya entre 
todas las Provincias para las transacciones 
que deben hacerse por el voto de los Dipu
tados, y realmente las provincias no harán

otra cosa que observar si el diputado habia 
dado un voto en contrario al voto predomi
nante en la Junta, y este sería el motivo 
para removerlo. Mas, Señores, las Provincias 
tienen otros remedios, como ya se ha dicho: 
el derecho de petición, para reclamar: tienen 
la censura, tienen la libertad de la prensa, 
y sobre todo la gurantia [síc: a] mas grande 
que ha podido dar el Congreso en prueba de 
su buena fe , cual es la de/tomar en su mano Ip ) *  
la Constitución que el Congreso dé, y acep
tarla 6 rechazarla. ¿Se quiere mas remedio?
¿se quiere mas garantía? Pero aun cuando 
por una desgracia la mas funesta, aun cuando 
por una prostitución, de que no se puede 
tener idea, los Diputados hayan faltado á lá 
confianza de sus comitentes, cuando en 
unión del Gobierno hayan hecho un complot 
para traicionar el pais, entonces sí que les 
queda ese derecho de violencia, ese derecho 
de insurrección; pero derecho extremo que 
no se puede t raer á consecuencia porque es 
para casos extraordinarios: derecho ultimo, 
que no puede considerarse como ley, y que 
no' está escrito en ningún codigó ni Cons
titución.

Me haré también cargo de un argumento 
que se hizo antes de ayer, y que por la viveza 
de la similitud pudo haber presentado la 
fisonomía de la verdad. ¿Es posible, se dijo, 
que cuando un particular manda hacer una 
obra, tiene derecho á elegir los artífices, y 
á removerlos, sino la fabrican bien, y que 
cuando la obra es la Constitución, las Pro
vincias no hayan de tener derecho de elegir 
los artífices, y removerlos toda vez que crean 
que la obra no se fabrica bien? Señores: 
notemos la diferencia que hay entre el ejem
plo, y nuestro caso. Aqui por lo visto la 
obra es la Constitución, los dueños de la 
obra son las juntas de Provincia, y los artí
fices son los representantes en el Congreso. 
Observaré: l.° que los dueños de la obra 
no son las Juntas, sinó las Provincias:
2. ° que los dueños de la obra, las Provincias, 
han convenido y pactado en hacer un edi
ficio común que ha de servir á todos, y 
dentro del cual han de vivir todos, y que 
por los mismo este edificio no se ha de 
fabricar al antojo de la provincia (A) 6 de 
la provincia (B): se ha de fabricar al agrado 
de todas, ó á lo menos de la mayoría de ellas;
3. ° que como que es para ellas mismas, han 
tenido el derecho de elegir, y han elegido 
efectivamente artífices de toda su confianza:
4. ® que no han cometido á las juntas el velar
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sobre la manera y el modo como estos artí
fices han de trabajar la obra, todo lo con
trario, les han dado facultados de fabricarla 
según conciencia, según su saber, y sus luces, 
bajo la sola calidad de prcscn/tarlc á su 
tiempo el plano para examinarlo y admitirlo, 
ó no admitirlo antes de su ejecución: 5.° que 
si las juntas de Provincias, abrogándose una 
facultad que no tienen, se consideran con 
poder para remover los artífices, después 
que estén trabajando la obra, después que 
la tienen trazada, y esto sin consentimiento 
de los dueños á quienes [a]tañc y pertenece, 
probablemente 6 quedará sin concluirse, ó 
imperfecta y mal concluida. Los argumentos 
de paridad para ser concluyentes necesitan 
que los términos sean muy bien parificados; 
de otra suerte siempre son sofismas, por 
muy bellos que sean y muy brillantes.

Señores: yo concluiré respondiendo á la 
oposición directa que se ha hecho, y haré 
observar nuevamente i\ los señores Repre
sentantes la situación que tendrían en el 
Congreso desde el momento que á las Juntas 
de Provincia correspondiese la facultad de 
removerlos. Ellos estarían en la terrible al
ternativa, ó de sufragar precisamente pol
la opinión que prevaleciese en la Junta de 
su Provincia, 6 de esponerse á ser removidos 
por sola su opinión de un modo desairoso 
y humillante.

Yo á este propósito citaré las mismas pala
bras de un escritor célebre de los que se han 
conocido en los tiempos mas liberales. Ben
jamín Constant: Algunos han sentado (dice) 
que hay en las secciones un derecho de reti
rar los poderes á sus Diputados: un seme
jante derecho solo tendería á destruir el 
principio, que es la base de la representación, 
porque los Diputados son autorizados para 
estipular á nombre de sus comitentes, y á 
beneficio del interes general, y por conse
cuencia para ceder, á beneficio del interes 
general, los intereses parciales y momentá
neos de sus mandatarios: el restringir á los 
Diputados esta libertad, ó exponer á los 
elegidos por el pueblo á ser sus victimas, 
sería una especie de federación la mas peli
grosa, la mas funesta para la constitución 
de un pais. Aquí me viene bien satisfacer 
al Sr. Diputado que ha hablado hoyK por 
que me parece que estamos de acuerdo en 
los principios. El Sr. Diputado conviene en 
la necesidad que hay de que los represen
tantes en Congreso gozen toda la libertad 
6 independencia posible, ¿y/para que? ya

lo ha indicado bastantemente, para poder 
hacer las transacciones de los intereses par
ticulares de las Provincias, de suerte que 
de ello resulta el interés general. Por lo mis
mo deben estar garantidos: el Sr. Diputado 
confiesa que no pueden estar garantidos, 
mientras están á merced de las Juntas Pro
vinciales; pero el Congreso tampoco los po
drá remover á su antojo sin causa ni audien
cia, y por esto es que á mí no me sería 
difícil convenir en que se añadiese al artículo, 
que solo al Congreso corresponde la remo
ción con causa.

El señor Portillo: Me pongo en este punto 
delicadísimo, que ha tomado e^Sr. Diputado 
encargado de sostener el proyecto, y he 
merecido de él que haga una variación im
portantísima, y que modifique el proyecto. 
Algo he adelantado de un miembro tan res
petable en fabor de los que componen la 
Sala; asi lo espero también en otros puntos 
que están pendientes, y que tienen relación 
íntima unos con otros. Estos no son términos 
medios, sino profundizar los negocios de mo
do que por alguna equivocación no vayan 
á resultar consecuencias, que puedan traer 
mucha distracción á los trabajos del Con
greso. No debe haber ni sometimiento al 
Congreso, ni á las Provincias, y por esto 
es que conviene adoptar el contra-proyecto 
ó adicción [ste), que explica la exclusiva de
pendencia de la ley. Pero se pregunta que 
quien aplica la ley; extraña pregunta: pues 
ella misma está aplicada en él hasta que se 
declara; y cualquier ciudadano del estado 
tiene acción popular para pedir contra el Di
putado criminal; en cuyo grave evento seN 
hace el sumario por una comisión del Con
greso, é instruido el crimen se suspende de 
sus funciones al Diputado que ha sido acusa
do; y se pasa el sumario al juez á quien co
rresponda el conocimiento del proceso; abste
niéndose el Congreso de otro procedimiento.
Por estas razones y otras muchas que podía 
producir, soy de dictamen que el Congreso 
adopte el contra-proyecto: habiendo por dc- 
contado derogada cualquiera mala inteligen
cia de la muy decantada ley de 23 de Enero 
tocante á la inviolabilidad de los Represen
tantes absolutamente nacionales desde el 
momento de su incorporación, respecto á 
que/'nadie puede cuestionar la privativa atri- Ip I 
bucion que indubitablemente pertenece al 
Congreso General Constituyente para modi
ficar, alterar y derogar préviamentc cuantos 
obstáculos puedan entorpecer la expedita
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marcha de sus funciones, según cabalmente 
lo exige el presente caso, adoptando el con
tra-proyecto, sin embarazarse un momento 
con el grito sumamente impertinente de 
aquella ley meramente provisoria, y por lo 
mismo tan fácil de ser alterada para neestro 
[s í c :  u] desempeño en la magna carta de la 
República Argentina.

El señor Moreno: Cuando hay costumbres 
en las naciones civilizadas que gozan de 
crédito por la perfección de sus instituciones, 
y se aleguen en una discusión, seguramente 
esto dirige la atención á examinar si ellas 
son verdaderamente una autoridad que deba 
tener peso en,el asunto; por decontado que 
no se citan nunca las costumbres civiles de 
un pueblo, cuando se trata de la discusión 
de un asunto político. Esas costumbres son 
diferentes en todas las naciones, y en el 
pais donde existen tienen su razón. Mas se 
citan las costumbres sociales, y estas tienen 
su principio común, y son mas atendibles 
porque está en su favor la presunción de 
que una nación discreta, y que posee bien 
el conocimiento del derecho público, á mas 
de que ha tenido completa libertad para 
establecerlo, es casi imposible que haya erra
do. Este ejemplo se trae con mucha opor
tunidad cuando se trata de un asunto seme
jante. Asi creo, que el ejemplo que se ha 
citado de Estados Unidos, es muy bueno, 
y será considerado en esta ocasión. Se en
cuentra en la Constitución federal que regló 
aquel pais por muchos años hasta la última 
Constitución. Allí se ordenaba que los Dipu
tados del Congreso pudieran ser removidos 
por los estados particulares que los habían 
nombrado, hasta la Constitución de 1787, 
que es la que rige, y en la cual se fijó un 
artículo por el cual los Diputados en el 
Congreso Nacional no están sujetos á la 
jurisdicción del Congreso mismo. Este ejem
plo me parece que lejos de invalidar las 
razones que se han tenido para oponerse al 
artículo, mas bien las confirman. La revo
cación de este artículo es hecha en la Cons
titución para un cuerpo constituido, y nos- 

|p.| ío otros estamos precisamente en el caso/con- 
trario, pues ahora se trata de los Diputados 
de un Congreso Constituyente, y el ejemplo 
que se ha citado por el Sr. Diputado, miem
bro informante ele la Comisión, es precisa
mente el que prueba lo contrario de lo que 
él se propuso: me explicaré. Yo soy de opi
nión que los Diputados nombrados al Con
greso no pueden ser removidos asi en gene

ral, ni por los cuerpos representativos de las 
Provincias, ni tampoco por el Congreso; pero 
hemos de aplicar ahora esta aserción general 
á las circunstancias, y de aquí mismo dedus- 
co yo, que en el caso actual no puede admi
tirse el artículo, porque hay una razón para 
que en aquellos artículos de confederación 
se hubiese puesto que fuesen removidos los 
Diputados por los Cuerpos Legislativos de 
las Provincias, y después en la Constitución 
general, se hubiese puesto lo contrario; y 
la razón es, que debe haber un freno para 
que los Diputados en un Congreso sean 
responsables de su conducta como tales Re
presentantes, y este lo hay efectivamente; 
de manera que el caso en que nos hallámos, 
prueba que deben ser removidos por las 
Provincias. Por que ¿cual es el medio que 
los pueblos libres han encontrado para corre
gir los abusos que puedan cometer sus Re
presentantes? — su remoción legal ordenada 
por la Constitución, cuando un Represen
tante no ha llenado bien sus deberes. No se 
espera á que cometa crimen: esto comprende 
á todos los ciudadanos: vasta que aquel sea 
omiso en sus deberes. Es verdad que sus 
crímenes son mas graves, y sumamente deli
cados; pero las leyes pueden castigar igual
mente uno que otro y ¿cual es el remedio 
que las naciones han encontrado para cas
tigar esta omisión de los deberes? — seña
lar el término fijo de la Representación: este 
es el medio racional que se ha encontrado, 
y que llena este objeto: después que haya 
pasado el término de la representación, ha
cer una revista de las acciones de aquel 
Representante, y si halla, no digo que haya 
cometido algún delito sino que haya pros
tituido su opinión, ó que se haya producido 
sin zelo y energía, entonces se halla en el 
caso de elegir otro y castigar á aquel de 
este modo. En un concepto hemos descu
bierto que es necesaria una remoción legal 
de un Diputado que no cumple con /  sus le í 
deberes, y hemos hallado que esa remoción 
se hace, aunque de un modo indirecto, de 
un modo efectivo por los periodos determi
nados que sus funciones tienen. De aqui 
infiero, que siendo el Congreso actual un 
Cuerpo Constituyente, el cual no tiene un 
término fijo, no puede aplicarse esa regla; 
pues los Diputados están en una indepen
dencia tal, que hace ilusoria su reunión, sino 
se deja á los Cuerpos Legislativos de las 
Provincias á que pertenecen, la facultad do 
poderlos remover. Un Sr. Diputado que ha
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estado en oposición al proyecto, ya ha dicho 
bastante sobre la diferencia que hay de un 
Congreso constituyente á un Congreso cons
tituido: yo por lo mismo no adelantaré esta 
materia.

Se ha dicho que hay grandes peligros en 
que los diputados dependan de las provin
cias: yo no puedo desconocer que en mas 
ó ménos grado, deben existir esos males; 
pero creo que en las circunstancias actuales 
son irremediables, y al contrario, que el 
ocurrir con una ley que los estorbe, es acaso 
producir otros mayores. Por mas que nos 
alarmemos con el efecto que pueden tener 
las pasiones en los cuerpos representativos 
de las provincias, es preciso que hagamos al 
mismo tiempo la justicia de confesar el pa
triotismo que debe reunirse en ellas, y que 
no abusarán jamas, al ménos en términos 
escandalosos, de la facultad que se les deje 
de poder remover sus diputados en el Con
greso Constituyente. Si yo pudiera persua
dirme que el estado de las cosas era tal que 
podía producir un abuso, yo estaría, no so
lamente por quitar esta facultad á las Juntas 
de las Provincias, pero aun quitarles algunas 
otras mas, y tal vez quitarles su existencia; 
pero si estos cuerpos han de permanecer, 
si ellos han de ser representantes de las 
Provincias, no se puede absolutamente hacer 
una entera separación de los diputados repre
sentantes de las Provincias en congreso, y 
la comunicación en que deben estar con las 
provincias que -los han enviado. Sin disputa, 
los cuerpos legislativos de las Provincias son 
los representantes de ellas son los órganos 
de su voluntad; y por medio de ellos se han 
recibido al ménos los poderes que los repre
sentantes tienen en este cuerpo; pero hay 
mas: muchos de ellos han sido electores 
directos de los re/presentant es, listo me lleva 
á hablar cuatro palabras sobre el carácter 
de los representantes nacionales, sobre que 
se insiste, con bastante repetición, para ma
nifestar que no deben depender de los cuer
pos representativos de las provincias. Yo no 
sé como puede creerse esto, cuando estamos 
sintiendo en cada momento que el carácter 
de representantes en el congreso no puede 
separarse de un vínculo con las provincias, 
y un vínculo el mas serio, pues que de ellas 
ha emanado el pacto. Es verdad que el 
pacto ha sido formado aquí, pero ellas han 
tenido disposición de entrar en él, y han 
autorizado á los Diputados para que lo for
men: es una ficción á mi modo de ver esta

voz n a c io n a l , parecida á aquella que hay 
en otros países, que dice que el rey es impe
cable, y que no puede morir. Aquí me parece 
lo mismo. ¿Diputado nacional, porque este 
cuerpo representa á la nación? ¿listos Repre
sentantes en Congreso no han sido enviados 
por las Provincias, y su autoridad no emana 
de ellas? ¿Que otra cosa es un representante 
ni puede ser, que representante de una pro
vincia en Congreso? Un representante que 
estubiera nombrado, pero que no hubiese 
venido, y le faltara esta circunstancia, el no 
había llenado todavía todo el objeto de su 
misión; ni era mas que un individuo elegido, 
pues el carácter se recibe luego de incorpo
rarse con los demas Representantes enviados 
por las Provincias; pero de aquí se saca que 
el diputado está y debe estar en una inme
diata comunicación con su provincia. Lo 
sentimos tanto que nunca podemos expresar 
á un diputado, sin llamarle diputado de tal 
Provincia. Las Provincias reunidas en Con
greso son las que forman la Nación, porque 
no puede haber ese ente moral así en abs
tracto, que no tenga miembros y partes.
Las Provincias representadas en Congreso 
son las que forman la Nación, y los Repre
sentantes son Representantes de las Provin
cias reunidas en Congreso, no son Repre
sentantes de la Nación. Yo mas bien llamaré, 
y con mas propiedad, Representante de la 
Nación, á un plenipotenciario ó ministro que 
hace las veces, agita los negocios, é inviste 
los honores de la Nación entera. El Congreso 
obra en nombre de la Nación entera; pero 
el diputado no representa sino á su provin
cia, en cuanto ésta está reunida á las demas, ti» ) 
y así y o  descubro que el representante, en 
un cuerpo constituyente, está ligado á los 
deseos, á los votos, y á las instrucciones 
expresas que su provincia le haya dado, 
ó le quiera dar, en el cumplimiento de sus 
deberes; y que por consiguiente la provincia 
debe removerlo cuando él falta á estos com
promisos. Voy á poner un caso, no como 
factible en el Congreso actual, pero sí como 
posible. ¿Si un congreso constituyente, des
pués de reunido, quisiera perpetuarse, y no 
dar la constitución, 6 darla muy lentamente, 
y este congreso tubicra la exclusiva de remo
ver sus diputados, como se habría encontra
do el medio de remediar esto, siempre que 
el procedimiento del congreso fuese contra 
la opinión y voluntad de todos los pueblos? 
A.quí no habría aquel remedio legal de las 
naciones, porque este congreso no tiene tér-
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mino, sino hasta dar la constitución; y si 
las provincias no habían fijado un término 
para dar la constitución, podría de aquí 
resultar, que no pudicndo remover los dipu
tados, el congreso se perpetuase, ó existiese 
por un término tan largo que fuese perjudi
cial á la nación. En estas circunstancias, 
me parece que sin aprobar jamas el que las 
juntas provinciales quitasen arbitrariamente 
los diputados, y aun sin otro motivo que el 
modo que hayan tenido de opinar, por que 
realmente para eso no se puede encontrar 
una regla fija, cuando no se ha quebrantado 
una ley expresa, digo que no me parece que 
se deba coarctar [s*c] la facultad que las Pro
vincias deben tener. Yo por lo tanto no esta
ré por el artículo que se ha propuesto por la 
honorable Comisión, y creo que las cosas 
deben dejarse en el estado que están hasta 
que, dada la constitución, se dé una regla 
permanente para el efecto.

El señor Gómez: El Sr. Diputado que 
acaba de hablar ha convenido en que real
mente es de grande inconveniente el que 
los Diputados puedan ser removidos, sin 
duda porque esto influiría esencialmente en 
su libertad é independencia para el desem
peño de sus funciones, pues que él también 
conviene en que ellos no solo pueden serlo, 
sino que deben serlo en el caso de grandes 
crímenes, como realmente está establecido 

l p.) 14 en todas las Constituciones que /  conocemos 
de los países civilizados. Está, pues, de acuer
do en el principio de que es un grande in
conveniente el que esta facultad de la remo
ción pueda ejercerse fuera del caso de los 
grandes crímenes, y pueda ejercerse por una 
autoridad que no está en aptitud de conocer 
con toda la exactitud é imparcialidad con
veniente, como es la autoridad inmediata 
de los pueblos; pero partiendo de estos prin
cipios es que realmente por esas Constitu
ciones, y principalmente por la última de los 
Estados Unidos, se ha privado á los pueblos 
del derecho de remover á sus Diputados. 
Yo haré una observación: justamente se ha 
dicho, que el artículo de la acta de federa
ción, que establecía la amovilidad de los 
Diputados en los Estados Unidos, ha sido 
un error político, y es la razón porque allí 
estaba establecida para ejercerse después de 
constituida la nación, porque realmente los 
Estados Unidos fueron constituidos por la 
acta de federación, y tanto lo fueron que 
asi permanecieron por el espacio de nueve 
años, hasta que el gran Washington presentó

una reforma á la Constitución que dió ser 
á la que hoy rige algunos Estados. Este fue 
un error político de aquella Constitución, 
como lo fue el que no se hubiese establecido 
el Poder Ejecutivo independiente del Legis
lativo; como después se hizo por la Consti
tución del año 87. Convengamos, pues, que 
también los países libres é independientes 
han cometido errores, y desde que se hayan 
conocido como tales, no pueden citarse como 
documentos irrefragables que deban arras
trar los votos de todos, sin examinar los 
hechos y lo que las luces y la experiencia 
han proporcionado, y hacer las explicaciones 
que realmente no se han hecho. Pero sin 
duda esas mismas Constituciones han adop
tado un arbitrio, no por el cual no pueda 
absolutamente haber extravíos, tanto en las 
opiniones como en la conducta de los Dipu
tados, sino por el que estos sean disminuidos 
ó reprimidos.

La Constitución de los Estados Unidos, 
por ejemplo, salvando la independencia y 
la inviolabilidad de los Diputados en el ejer
cicio de sus funciones, después de establecer 
la responsabilidad en orden á crímenes, fija 
el término de su duración; de lo que viene 
á /  deducirse que los Estados quedan perfec- ip-l 15 
tamente garantidos, y que no puede haber 
un estravío en la opinión de sus represen
tantes, y que no puedan extenderse á un 
término que tenga una enorme trascenden
cia. Tal es, señores, la organización de estos 
cuerpos, y la necesidad de suplir los derechos 
de los pueblos de un modo que no tenga los 
grandes inconvenientes que tendría el eger- 
cicio inmediato de su poder. Ella deja sin 
duda ciertos vacíos que no hay absoluta
mente en el poder humano arbitrio para 
remediarlos, por que esto es del órden y 
condición de las cosas humanas. Todo lo 
que hay en fabor de los pueblos, todas las 
garantías que existen para que sus Diputa
dos se conserven fieles á su misión y desem
peño de sus deberes, consiste en la calidad 
de la elección: la elección libre, franca y 
popular que se proporcionen por grados: 
por el conocimiento de los sugetos en quienes 
recaiga: la publicidad de las deliberaciones.
Y realmente, es necesario que sea un hombre 
que momentáneamente se haya trastornado, 
para que acabando de traer á este lugar el 
voto general del pueblo que le ha nombrado, 
tenga la osadía de presentar ea público cons
tantemente doctrinas contrarias á los inte
reses de aquel mismo pueblo: la duración,
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que, como dige antes, solo importa el que 
si inesperadamente sucede algún mal, se en
cuentra que no corresponde la.conducta y 
opinión del Diputado al pueblo que lo eligió, 
esto no puede extenderse mas alia del térmi
no de dos años, que es el tiempo que se fija; 
lo que vale decir, que no pudiendo el pueblo 
por sí mismo dictar las leyes, como tampoco 
puede ejercer las domas funciones de la ad
ministración nacional, sin enorme perjuicio 
suyo, no le queda mas arbitrio que el adoptar 
este medio, corriendo esos riesgos que son 
insignificantes respecto de los grandes males 
que podría traer la intervención inmediata: 
asi se provee por la Constitución á lo prin
cipal de esto, y asi se consulta cuanto es 
posible á que los Diputados electos corres
pondan á las intenciones de sus comitentes; 
pero el principio queda siempre salvo, porque 
se sabe que el diputado esencialmente en el 
ejercicio de sus funciones, debe estar garan
tido, y ser independiente. Yo pregunto ¿por 

Ip .) i« que es que en todas las Constitu/cioncs se 
salva esto? — ¿por que se establece ese tiem
po fijo de su dumeion? — porque este aun
que es un mal, no puede absolutamente 
remediarse.

De aquí pasaremos á considerar las causas 
especiales de que los Diputados sean elegidos 
para constituir el estado. El principio urge 
siempre: es menester consultar á la indepen
dencia de los Diputados: mas, digo hay ma
yor necesidad do considerarla, lo primero 
porque los intereses en sí son ya mas 
grandes, y por que sobre ellos pueden 
cgercersc influencias perjudiciales de parte 
do los puntos locales de la nación: lo se
gundo, porque cuando la nación no está 
constituida las garantías que puede haber 
en fabor de un Diputado son por su na
turaleza mas débiles: lo tercero, porque de 
hecho se egerce mas la influencia do los 
partidos y las pasiones en los pueblos que 
aspiran á constituirse.

El peligro, pues, es mas grande, y el prin
cipio de que los Diputados sean indepen
dientes, mas urgente. El que proveen las 
leyes al nombramiento perpetuo; y aqui con
testo al caso práctico que se ha mencionado 
de que un Congreso instalado para consti
tuir el pais, podría perpetuarse. Teórica
mente esto puede decirse, pero prácticamen
te sería absolutamente imposible que pudiera 
verificarse contra la voluntad general de sus 
comitentes; lo primero porque seria atacado 
por todas partes por la prensa &.: segundo,

porque saldrían Representantes de todas 
partes; tercero, porque es imposible que en 
un cuerpo numeroso, elegido de ese modo, 
pueda caber una coalición tal que pueda 
llegarse á un término de impudencia que 
pudiera perpetuarse hasta un tiempo inde
finido. Podría extenderse hasta un año, ó 
dos mas, pero esto importaría un mal que 
es de la misma naturaleza, que él se tocará 
por las mismas constit uciones. Pero hay mas: 
¿quien quita á las Provincias el determinr 
el tiempo de la duración al Diputado que 
clijen? ¿Y esc no es derecho de remoción? 
Si las provincias no han tenido suficiente 
confianza; si ellas han podido temer que el 
Diputado que eligieron pudiera perjudicar
las, han podido fijar un término por el cual 
hubiera sido nombrado, y él no podría pasar 
de esc término. /  El Congreso tiene otros ar
bitrios para satisfacer á.los pueblos de que 
no ha de perpetuarse. Digo arbitrios, cuantos 
caben en el honor del hombre y en sus com
promisos públicos. El Congreso presente de
masiado ha manifestado su deseo constante 
de acelerar la Constitución: las Provincias 
saben que de ellas ha pendido el que hoy 
no estemos ocupados de ella; pero puede 
ademas publicarse una ley señalando un tér
mino, dentro del cual la Constitución deba 
estar concluida, y de no estarlo el Congreso 
disuclto. La Comisión de negocios constitu
cionales ha presentado un proyecto, por el 
que exige del Poder Ejecutivo se dirija á las 
Provincias manifestándoles se apresuren á 
pronunciarse sobre la forma de gobierno, 
y á remitir sus Diputados, proponiendo co
mo término perentorio el de dos meses, den
tro del cual el Congreso resuelva, ó antes 
si se encontrasen reunidas las dos terceras 
partes. Verificado esto, también puede expe
dir el Congreso un decreto que figo el término 
tentro | n c :  di del cual la comisión deba expe
dirse; y también puede fijar otro dentro del 
cual la Constitución deba estar concluida. 
Todos estos serán arbitrios para salvar los 
inconvenientes de la perpetuidad de los 
Diputados; pero desechar todo esto y pro
ponerse como único medio el dejar las puer
tas abiertas al desorden, á la disolución de 
las mismas Provincias, á la dependencia ex
cesiva de los Diputados, á la influencia de 
las pasiones, que sabemos existen por todas 
partes, esto no creo que pueda ser regular, 
ni que está conforme con el obgeto de nuestra 
misión, ni con la gravedad de los intereses 
que manejamos.
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Yo hice una observación, que creo no 
debe perderse de vista, porque ella justifica 
mas esta medida. Hay cuatro Provincias 
principales que han hecho su elección directa 
por el pueblo; nos consta á no poderlo dudar, 
¿y este pueblo no puede reunirse para revo
car los poderes á sus Diputados porque su 
opinión sea esta 6 aquella &? Y realmente 
¿los Diputados sienten en su conciencia que 
esto será de tanta gravedad, que positiva
mente, porque no haya ese derecho práctico, 
ó porque no pueda ponerse en ejercicio el 
derecho natural del pueblo para remover á 

Ip .) 18 los Diputados, estos se/prostituirán en todo 
sentido? No se crea asi, señores, pues que 
hay este ejemplo: ¿será una temeridad el 
que nosotros erijámos que haya uniformidad 
en el cuerpo, y que las otras Provincias se 
atemperen á esto mismo, y se encuentren en 
el mismo caso que estas cuatro? ¿y hay un 
principio de justicia común, trascendental 
al cuerpo por el cual debe exigirse esta con
formidad? De otro modo ¿cual sería la dife-' 
roncia? ¿La provincia que hace su elección 
directa existiría constantemente sometida á 
la opinión que abrieran sus Diputados, fue
ran cuales fueran las variaciones políticas 
que en la provincia pudieran ocurrir, mien
tras que en las demas provincias á la varia
ción, ó sea de los miembros de las Juntas, 
ó sea de una facción que predomina, sus 
Diputados serían amovibles? Esta es una 
diferencia que no puede sostenerse en este 
cuerpo por que es contraria absolutamente 
á su naturaleza.

Véase, pues, que real y prácticamente ha
blando, el término de la duración de los 
Diputados, está prefijado naturalmente: lo 
que vale decir, que él no puede extenderse* 
á tanto, que demande el ponerlo en una 
dependencia tal, que pueda ser absoluta
mente perjudicial, y que de consiguiente es 
tan aplicable en este caso, como es, en el 
caso prevenido en las constituciones, el prin
cipio de que los Diputados no sean removi
dos por slis respectivas Provincias, y que 
no lo sean por el mismo Congreso sino en 
el caso de graves crímenes: con cuya ocasión 
diré cuatro palabras sobre esta materia á 
que se ha hecho referencia de antemano.

Realmente convendría que hoy, al tiempo 
de establecerse la ley, por la cual se declara 
que la autoridad del Congreso es á quien 
corresponde la remoción de los Diputados, 
se indicáse también: primero, que ellos no 
podrían ser removidos por sus opiniones,

fuesen cuales fuesen: segundo, que no pudie
sen ser removidos sino por determinados 
crímenes, y estos se especificasen. Esto sin 
duda sería satisfactorio para las provincias, 
porque sabrían que sus Diputados, cuales
quiera que fuesen sus opiniones, estaban 
garantidos, y no quedaban expuestos á la 
influencia de una mayoría facciosa; esto ade
mas sería prudente, pues evitaría el que una 
minoría,'atrevida pudiese obrar de un modo in-l l* 
criminal, como se vió practicado en la Asam
blea Constituyente de Francia; pero esto 
quiere decir, que partimos asi, que hemos 
empezado esta obra sin leyes antecedentes, 
y no ha podido establecerse todo, ni pro
veerse: que por otra parte yo no creo que 
hubiera quien se atreviera á presentar una 
mocion para que ningún Diputado fuere 
responsable en ningún sentido, (fuera de las 
causas de grandes crímenes) y sobre todo 
por su opinión. En estos tiempos, después 
que la facultad en estos cuerpos legislativos 
es un dogma que se ha consagrado por las 
cámaras mas respetables ¿quien sería el mi
serable que rindiese una doctrina tal que 
no quedáre inmediatamente confundido? Si 
llegáre el caso inesperado de que un Dipu
tado cometiese crímenes, sería menester dar 
lina ley, ó mas bien sería menester aplicar 
la práctica de las demas cámaras, y lo que 
es consiguiente á la naturaleza de estos mis
mos cuerpos: y lo que digo del caso este, 
es aplicable á otros muchos casos, que no 
están previstos en las leyes. El Congreso, 
pues, al proponer este artículo no ha hecho 
mas que proveer á lo que es factible, á lo 
que es realizable con mas facilidad. Pero si 
se quiere añadir la claúsula que se ha pro
puesto c o n  c a u s a , puede añadirse; aunque 
yo diría c o n  g ra v e  c a u s a , ó mas diría n o  p u e d e n  
s e r  r e m o v id o s  s in o  p o r  c r ím e n e s ,  ó  i n h a b i l i d a d  
a b s o lu ta  s o b r e v in ie n te ;  pero no es preciso que 
todo lo diga la ley: vastará, pues, que se 
diga p o r  g ra v e s  c a u s a s  para que se dé á 
conocer, y se entienda que lo que se pretende 
es asentar la independencia de los Diputa
dos; y que sientan las Provincias que se 

. quiere y se desea que los Diputados estén 
plenamente á cubierto de la influencia de 
una mayoría que pudiera atropellar á la 
minoría en el ejercicio de sus funciones.
Por esta razón creo, que, generalmente ha
blando, atendidas las circunstancias, y to
mando lo útil y provechoso que vemos en 
otras naciones, el Congreso puede expedir 
esa ley. Ella ademas creo que fue adoptada
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por los cuerpos constituyentes que nos han 
precedido.

El señor Acosta: No voy á hacer uso de 
la palabra para añadir reflexiones sobre las 
que con tanto acierto se han vertido por 

Ip ) 20 los/honorables miembros que han hablado, 
sino para manifestar mi opinión en apoyo 
de la indicación que acaba de hacerse, para 
que, por un artículo adicional, después de 
declararse por el presente Congreso que á 
él toca la facultad primitiva de la remoción 
de sus Diputados, se declare, como se ha 
dicho, que los Diputados son inviolables 
por sus opiniones vertidas en el Congreso, 
y que por consiguiente no pueden ser nunca 
removidos sin grandes causas.

El señor Gorriti: Bien poco puede décimo 
después do las luces que se han derramado 
sobre la materia. Indudablemente ofrece 
grandísimos inconvenientes, que la facultad 
de remover los Diputados del Congreso que
de en manos del pueblo para que la ejerciten 
discrecionalmente. Pero para probar esta 
verdad, se han aducido razones que cierta
mente no son exactas, y que es conveniente 
y aun necesario rectificar; no solo porque 
es sumamente importante que las resolucio
nes del Congreso esten apoyadas en razones 
sólidas é incontrastables, sino porque es un 
interes eminentemente nacional, que el pú
blico sea bien instruido; que las ideas sobre 
derechos y deberes del hombre en sociedad 
se rectifiquen del mejor modo posible: por 
tanto, yo me permitiré volver sobre las in
dicadas razones, para descubrir las equivo
caciones, que se han padecido.

He oido decir, que los Diputados no son 
Representantes de las Provincias sino de la 
Nación. Esto no es correcto. Uno de los 
señores que hace oposición al artículo en 
discusión, dijo muy bien que los Diputados 
son Representantes de la Nación, porque 
son Representantes de las Provincias, y no 
podrían ser Representantes de la Nación, 
sino fueran Representantes de las Provincias 
que forman la Nación.

Esto, señores, es tan evidente, que los 
Diputados al Congreso no solo son Repre
sentantes de las Provincias, sino que esta 
es su atribución primaria; secundariamente 
lo son de la Nación. Si esto no fuerar asi, 
los Diputados no podrían entrar en las con
venciones que se han hecho para formar un 
cuerpo de nación. Ellas no se han celebrado 
en nombre de la nación, sino en nombre 
de las provincias, que se reunían para formar

una Nación. Luego los Di putados represen- ip.j 21 
taban en el Congreso las Provincias estipu
lantes. Para mejor entendernos, es necesario 
también hacer distinción entre un Diputado 
y un Agente de Negocios. Este por la natu
raleza de sus poderes tiene lugar de un apo
derado, aquel de un árbitro.

Se ha dicho que si los diputados fuesen 
diputados de provincia, y no de la Nación, 
se afectarían mas de los intereses locales 
que de los generales, pero es incorrecto.
Cada diputado de provincia entra en con
greso a tratar con sus cólegas, llevando 
la suma de intereses provinciales con que 
va á negociar, y á negociar para la ventaja 
de la provincia que representa. Si llena sus 
deberes, no hace cesión sino recibe en com
pensación otra cosa que le aproveche mas. 
Rigorosamente hablando, una negociación 
tal es un contrato de cambio, en que cada 
parte cede lo que le sobra, para adquirir 
lo que le falta. De este modo, cada diputado, 
calculando bien los intereses de la provincia 
que representa, viene á contribuir eficaz
mente á la mejora de todas las partes del 
Estado, del mismo modo que los cambios,

. introducidos entre las naciones, han produ
cido ventajas recíprocas. Es de este modo, 
señores, que se hacen las transacciones entre 
los diferentes pueblos de una nación; y como 
intereses diferentes, y á veces contrarios, se 
acuerdan entre sí, no solo sin perjuicio, sino 
con ventajas de todos, y como un diputado 
trayendo al seno del congreso los intereses 
locales de la provincia que representa, puede 
concurrir eficazmente á la mayor ventaja 
de toda la sociedad.

Con respecto á la absoluta independencia 
que se quiere atribuir á los diputados en 
sus opiniones políticas, entiendo que debe 
hacerse una distinción entre diputados á un 
congreso constitucional, y diputados á un 
congreso constituyente. La constitución, ó 
ley fundamental, ha establecido los derechos 
y deberes de los primeros; sus poderes no 
pueden ser ni mas extensos, ni mas restrin
gidos que lo que establece la ley. Estos, pues, 
al expedirse en sus oficios, obrarán con abso
luta independencia de los pueblos ó provin
cias que los nombráron, pero con sujeción 
á la ley.

No así los diputados á un congreso cons
tituyente : ninguna ley/preexistentc regla sus Ip ) 22 
funciones; sus facultades emanan del man
dato que reciben de sus comitentes; su con
ducta debe ceñirse al tenor literal de ese
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mandato, y hasta sus opiniones políticas 
deben quedar subordinadas á él. Si se le 
imponen deberes contrarios á su moral pri
vada, ya lo he dicho otra vez, su recurso 
es dejar el puesto, pero jamas le será lícito 
contrariar su mandato porque este le ordene 
cosas que su conciencia no le permite hacer, 
liste deber, conforme á todos los princip os 
sanos, es absolutamente incompatible con 
esa omnímoda independencia que se quiere 
atribuir á los diputados á un congreso cons
tituyente. Esto, señores, es eminentemente 
absurdo. El nombramiento de un diputado 
á un congreso constituyente, importaría un 
ciego y absoluto abandono de todos los de
rechos públicos, si el diputado quedase en 
derecho do obrar con omnímoda indepen
dencia, ni mas sujeción, que á los impulsos 
secretos de su conciencia. Un poder tal, 
será no solo vicioso, sino insensato, y pol
lo mismo, nulo é insubsistente.

Ixis prinpipios [sic: c] que ha profesado el 
actual Congreso están en perfecta consonan
cia con la doctrina que acabo de explanar: 
por eso ha declarado que la constitución, 
obra primaria de sus trabajos, objeto princi
pal de los poderes de los diputados, será su
jeta á revisión y examen, de los pueblos que 
representamos. Esto no es una concesión que 
hace el Congreso, es una declaración, ó una 
confesión de la dependencia que reconocen 
los Representantes, en los actos mas solem
nes de su misión, de la voluntad de sus comi
tentes. Y esto es racional, señores. Un con
greso constituyente se reúne á celebrar los 
pactos de asociación: en este contrato, todas 
y cada una de las condiciones debe ser apro
bada y consentida por las partes contratan
tes. Basta una ligera reflexión para conven
cerse de la dependencia de sus comitentes 
en que deben permanecer los encargados do 
proponerlas, y aceptarlas.

Es, pues, incorrecto establecer el principio 
general de que los diputados deben obrar 
con entera independencia de los pueblos que 
representan; y sostener esa doctrina en el 
actual Congreso Constituyente, es peligroso, 

Ip.l 23 y puede ser muy perjudicial. ¡Cuanto/pcr- 
deria, señores, el congreso, si se gcncralizára 
la idea de que el Congreso presente ejerce 
una autoridad absoluta sobre la Nación! Pol
lo mismo que un congreso constituyente no 
reconoce mas leyes que las que él mismo 
se prescribe, debe ser mas circunspecto y 
escrupuloso, para no perder de vista la vo
luntad do sus comitentes: es decir, debí*

obrar con mas sujeción á la voluntad de 
sus representantes. De aquí su fuerza y su 
poder, pero también su dependencia.

He oido también decir que las juntas no 
son el órgano de las Provincias. Señores: 
esta especie, sostenida en Congreso General, 
mina por los cimientos su autoridad, porque 
con el mismo fundamento con que esto se dice 
de las Juntas particulares, puede decirse de 
cada diputado en el Confieso [sú:: r], y del 
Congreso todo. Alguna vez podrá decirse con 
verdad, mas eso vendrá de motivos especia
les que funden el juicio de que, en tal 6 tal 
caso, la Junta no puede ni debe considerarse 
órgano de la provincia, como yo mismo opiné 
de la Junta de Santiago del Estero, que 
eligió diputados en 13 de febrero de este 
año: pero estas excepciones no fundan regla, 
y esta debe ser considerar á las Juntas como 
órganos naturales de sus respectivas provin
cias.

Hechas de paso estas observaciones, me 
contraigo ya al punto principal de la discu
sión*. Yo encuentro que el artículo que exami
namos es en el fundo («c: o] justo; añado que 
es también necesario que el Congreso tome 
sobre esto una providencia para cortar abu
sos muy perniciosos que pueden introducirse, 
si se tolera esc arbitrio de remover los dipu
tados á discreción de los pueblos. Me expli
caré.

Todo hombre tiene derecho á la conserva
ción de su fama, de su honor, y buena repu
tación; nadie está [sic; e] autorizado á despo
jarlo, ó causarle algún perjuicio sobre estos 
bienes, sin causa justa y probada. Dígase lo 
que se quiera, la destitución de un diputado 
nacional rebaja mucho, ó destruye en la opi
nión pública el lustre de la precedente repu
tación que disfrutaba; por otra parte, la elec
ción le dió derechos particulares, que se forti
ficaron con la posesión del empleo, y ejercicio 
de sus respectivas funciones. Luego no puede 
/ni debe ser despojado arbitrariamente sino Ip l 
que deben preceder causas legítimas, y en 
debida forma justificadas. Pues las Provin
cias no pueden proceder de ese modo cuando 
destituyen á un diputado, porque estando 
este ausente, no puede contestar á un juicio 
en que los descargos deben ser ordinaria
mente personalísimos.

Por otra parte á los pueblos les es abso
lutamente innecesaria esa facultad para po
ner en guarda sus derechos, porque por una 
ley pueden fijar el término á la duración 
del ejercicio de las funciones de Diputado,
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y hacerlos cesar por ministerio de la ley; 
pues sino pueden ordinariamente guardar 
las formas legales del juicio que debe prece
der á la destitución, y no necesitan traspa
sarlas para garantir suficientemente los de
rechos de la comunidad, ni puede ni debe 
permitirse que las provincias se tomen la 
libertad de destituir á sus Diputados en el 
Congreso General Constituyente.

Séamc permitido añadir otra reflexión, 
que en mi modo de juzgar pesa mucho. 
Los pueblos en el ejercicio de sus derechos, 
son unos verdaderos pupilos, á quienes es 
preciso conducir de tal suerte, que no se Ies 
permita abusar de sus facultades, porque 
este abuso sería seguido de la pérdida de 
su libertad. El Congreso Constituyente, es 
hoy su tutor; á él le incumbre dirigirlos, 
educarlos y enseñarles á ser libres, sin ser 
licenciosos. Al Congreso Constituyente, pues 
incumbe reglar el ejercicio de la libertad 
de los pueblos, para que su goze no les sea 
mas funesto que la misma esclavitud. Al 
Congreso Constituyente corresponde reglar 
la amovilidad de los diputados, y los trá
mites que deben observarse cuando sea cues
tión de destituirlos.

En la Constitución ésta seguramente de
berá ser una de las leyes principales, sin la 
cual la respetabilidad del Congreso Legis
lativo sería efímera, ó burlesca; luego debe 
proveer del mismo modo, aunque por ley 
provisional respecto al mismo Congreso 
Constituyente, porque subsisten las mismas 
razones. Los pueblos no podrían razonable
mente quejarse de eso, porque desde que 
quisieron que se reuniese el Congreso gene
ral, y concurrieron á él libremente, quisieron 
que él tubiese una organización consistente,

*i> 125 /capaz de llenar los grandes objetos de que 
debía ocuparse, para lo que es sumamente 
importante, que por él mismo se arregle la 
amovilidad de sus miembros, y que esto no 
se abandóne á discreción de los vientos, 
como sucedería si esta facultad quedáse ex
clusivamente consignada á los mismos pue
blos comitentes.

Esta razón urge mucho mas, si consi
deramos el estado vacilante de la adminis
tración de unos pueblos. Sus formas admi
nistrativas, 6 sumamente imperfectas, ó evi
dentemente viciosas; de aquí resulta que su 
estado habitual sea una guerra sorda entre 
opresores y oprimidos; una lucha de partidos 
contrarios, que sin cesar hacen esfuerzos por 
suplantarse unos á otros; y cuando alguno

logra su intento, pretende extender por todas 
partes su influencia; bastaría que el Dipu
tado al Congreso hubiese sido nombrado por 
el partido opuesto para que desagradase al 
que habia logrado elevarse; sería al instante 
destituido y subrogado por otro, que lleváse 
al seno del Congreso todo el ardor de su 
facción. De este modo el Congreso sería el 
juguete de partidos; se compondría de ele
mentos los menos á propósito para inspirar 
confianza y arribar á la organización general. 
Entonces sí que podría decirse con verdad 
que el Congreso no era el órgano de nación, 
sino de los gefes de los partidos dominantes. 
Entonces la posición de un Diputado al 
Congreso sería la mas terrible y difícil, cuan
do por su comisión él debía ocuparse en 
afianzar las garantías de todos; él mismo 
era el único que se encontraría destituido 
de ellas, siempre en la dura alternativa de 
abandonar su reputación á los golpes de una 
arbitrariedad desenfrenada, ó sacrificar á su 
conciencia los caprichos de un gefe de par
tido. Yo no sé, señores, si en la organización 
social, puede encontrarse un vicio mas con
trario á los fines de la reunión de un Con
greso, y al acomodamiento de los intereses 
comunes. Desengáñense los pueblos; si ellos 
quieren gozar de las garantías que afianzan 
la libertad, es necesario que empiezen por 
asegurar ellos mismos las de sus represen
tantes, para que puedan libremente elegir 
los medios de arribar al fin que se propone 
la sociedad; todo lo que es incompatible con 
esa facultad indefinida de los pueblos /  para Ip I 2« 
destituir á los Diputados incorporados yá 
en el Congreso, sin ninguna formalidad, ni 
otra razón que ser esa que se dice voluntad 
del pueblo.

Por todas estas razones yo creo que la 
facultad de destituir á los Diputados, que 
ya están incorporados en el Congreso, deben 
radicarse en el Congreso mismo, y sujetarse 
á formas regulares y uniformes; pero de nin
guna manera ejercerse por los pueblos comi
tentes, que en guarda de sus derechos, pue
den ejercer el derecho de petición para buscar 
y perseguir al Representante que hubiese 
incurrido en alguna falta por la que meresca 
ser -destituido.

Pero esto es insuficiente, y podría llevar 
abusos de otro género, pero infinitamente 
perjudiciales, si justamente no se adopta 
otro remedio para obviar el extremo opues
to — la perpetuidad de los Representan
tes.

Tomo II
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La amovilidad de estos es una de las sal
vaguardias de la libertad; en un Congreso 
constitucional, este punto se arregla en la 
Constitución; pero un Congreso sin este fre
no que inhibiese á los pueblos la facultad 
de remover sus Diputados, queriendo abusar 
de la confianza pública, podría aspirar á la 
perpetuidad; v. gr. adoptando el medio de 
constituir el pais progresivamente, en cuyo 
caso si los Diputados estaban asegurados de 
no ser removidos por el pueblo, y el Congreso 
no daba una ley para renovar en periodos 
dados la representación, los que una vez 
habían entrado al ejercicio de la diputación 
se peípetuarian si quisiesen, lo cual es un 
mal gravísimo, absolutamente incompatible 
con la libertad.

Dos vías se presentan para obviar este 
inconveniente. La primera, que las Legisla
turas provinciales, por una ley propria [sic], 
fijen el periodo en que sus representantes de
ben durar en el ejercicio de sus funciones. 
Salta en efecto ha usado* de este derecho, y 
ha fijado á dos años el periodo-en que sus 
Representantes deben renovarse. Pero me 
parece preferible la segunda, y es, que el 
Congreso mismo lo haga por todas las pro
vincias: asi se consultaría mejor á la regu
laridad de las renovaciones. Muy al principio 
de los trabajos del Congreso, tube el honor 

27 de indicar la utilidad, é/ importancia de esa 
medida; por desgracia mi elocuencia no fue 
bastante persuasiva; el Congreso no se dejó 
tocar de ella. Mas la necesidad se hace sentir 
por sí misma, y el Congreso puede aun 
reparar aquella omisión por dos vias dife
rentes: — ó bien sancionando la ley que fije 
el método de renovarse la representación, 

• ó prefijando el tiempo en que deberá pre
sentar concluidos sus trabajos para que se 
reúna el Congreso constitucional. De uno 
ó de otro modo' el Congreso habrá mani
festado, que reservándose la facultad de re
mover á los Diputados, que hayan dado 
mérito para ello, remueve el peligro ó la 
tentación, en que podrían caer los Diputa
dos, de perpetuarse en el destino que ocupan. 
En esta virtud soy de parecer que el proyecto 
vuelva á la comisión; afecto [sic: a efecto] de 
que lo presente redactado con toda la exten
sión conveniente, á fijar las resoluciones si
guientes. Primera, que la facultad de desti
tuir á los Diputados, es propria [szc], ó com
petente exclusivamente al Congreso. Segun
da, que no puede ponerse en práctica sino por 
causa grave legalmentc probada. Tercera,

que fije el máximum del tiempo en que podrá 
expedirse la Constitución al examen de los 
pueblos; pasado el cual si el actual Congreso 
no se ha expedido, deberá resolverse, y con
vocarse otro nuevo. De este modo se evi
tarán las desconfianzas que puede hacer na
cer la resolución en los términos que hoy 
se propone; pero en caso contrario yo estaré 
por la negativa.

El señor Acosta: Si pareciese á los señores 
Diputados podrá votarse esto, y lo que el 
señor Diputado indica proponerlo por un 
proyecto separado.

El señor Gorriti: No señor: porque lo que 
yo propongo es una condición, que debe 
acompañar á esta ley para hacerla razona
ble, pues que sin ella, resérvame el congreso 
la facultad de remover á los Diputados, sin 
presentar al mismo tiempo un antídoto con
tra la tendencia á perpetuarse, presentaría 
la ley en muy mal punto de vista: y el Con
greso debe ser muy atento y circunspecto 
para no ofrecer flancos por donde ser ata
cado; ni dar jamas pretesto á los maldicien
tes para que interpreten siniestramente sus 
' intenciones, poniendo siempre delante de to- Ip ) 28 
dos el interes, y sumo respeto con que cuida 
de dar á los pueblos las mayores garantías 
de su libertad.

El señor Gómez: Ciertamente, que donde 
eso realmente viene bien es en un proyecto 
separado de éste, y que deberá tratarse en 
seguida.

RESOLUCIONES.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se puso en votación: 
si vuelve el asunto á la comisión á los objetos 
indicados, ó no, y resultó la negativa por 
36 votos contra 2.

En seguida fue aprobado el artículo en 
discusión, según lo habia propuesto la comi
sión, por 26 votos contra 12.

Luego se propuso por uno de los miembros 
de la comisión, como artículo adicional, el 
siguiente: e s ta  f a c u l t a d  n o  s e r á  e je r c id a  p o r  
el C o n g re so , s i n o  m e d ia n te  g ra v e  c a u s a .

Se observó que sería mejor que expresase, 
que no sería ejercida sobre el mérito de sus 
opiniones, sino sobre grave crimen; y ha
biéndose notado que era difícil redactar en 
el momento un artículo con la propiedad 
correspondiente; y siendo por otra parte la 
hora abanzada, se suspendió la discucion 
para continuarla el sabado 15 del corriente
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con los demas asuntos anunciados; y se le
vantó la sesión á las 3 y media de la tarde.'

/Sesión del 15 de abril de 1826.2

(4 )
Señores
Vice Presidente 
D. Manuel 

Antonio y 
D. Marcos 
Castro 

D Gregorio 
y D. Santia
go Funes.

D. Inocencio y 
D Calisto 

Gonzales.
Paso.
Gómez.
Andrade.
Sometiera.
Gallardo.
Bedoya.
Lozano.
Maldonado.
Villanueva.
Argüello.
Agüero.
Portillo.
Galan.
Gorriti
Castellanos
Garmendia.
Helguera.
Latorre.
Velcz.
Pinto
Acosta.
Cavia
Ygarzaval.
Mansilla.
Carriegos.
Vera.
Larrosa.
Carol.
Mena.

Ii>! 2 Delgado. 
Moreno.
Blanco.
Vidal.

Con aviso. 
Arroyo.
Bulncs.
Zegada.
Balcarce
Laprida.

Reunidos los señores Re
presentantes del Congreso 
Nacional (a) en su Sala de 
Sesiones, el Sr. Vicc-Prcsi- 
dente 2.° proclamó abierta la 
sesión: fue leída, aprobada y 
firmada la acta de la anterior.

En seguida se avisó que el 
Sr. D. Félix Castro, Diputado 
por Buenos Aires, cuyos po
deres fueron aprobados en se
sión de 26 de Enero, había 
venido á incorporarse. Entró 
á la Sala, prestó el juramento 
de estilo, y tomó posesión de 
su asiento.

Se leyeron los dictámenes 
y proyecto de las comisiones 
siguientes.

1. ° de la de Negocios Cons
titucionales aprobando, con 
una pequeña correcion en la 
redacción del 3.er art., el pro
yecto de ley presentado por 
el P. E. N., designando los 
Diputados correspondientes 
á la capital de la República, 
y al territorio en que debe 
formarse la Provincia de Bue
nos Aires.

2. ° Otro de la Comisión de 
Legislación aprobando el pro
yecto de ley, presentado por 
el Sr. Acosta, sobre la provi
sión de/los empleos que exigen 
las calidades de letrados: la 
edad, y tiempo de egercicio 
necesario para los de judica
tura.

3. ° Y otro de la comisión 
de Peticiones sobre el reclámo 
de varios eclesiásticos de la 
Provincia de Santiago del Es-

1 El pie do imprenta corresponde a la variante n.° 22, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 
784 y 785 del t. II de esta obra. (N. del E.)

3 Aquí comienza el n.° 120 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la décima variante que, facsímile, inserta
mos entre las pp. 1014 y 1015. lámina XXIX. del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Frías. (If. del E.)

Sin aviso. tero, pidiendo se mande sus- 
Castcx. pender el concurso, á que son
Vasqucz. provocados por el Provisor y

Con licencia. Vicario general del obispodo 
El Sr. Arroyo. [«í'c: a) de Salta. Estos asun

tos se mandaron repartir á los 
señores Diputados para considerarse opor
tunamente.

Se dio cuenta igualmente de dos comunica
ciones del Presidente de la República fechas 
13 y 14 del corriente acusando en la una reci
bo del decreto expedido garantiendo el valor 
de los villetes del Banco; y en la otra de la 
nota en que se le avisó la licencia otorgada 
al Sr. Presidente del Congreso.

C o ntinúa  la d isc usión  sobre icl a r tíc ulo  a d i
c iona l QUE QUEDÓ PENDIENTE EN LA SESION 
ANTERIOR.

El señor Portillo: Me parece que la redac
ción nada tiene de decoroso para el primer 
orador que habló. Ella empieza á discernir 
que empezó á leer un papel, y no continúa 
cuando el que habla siguió tres cuartos de 
hora; y solo pone las razones menos clásicas 
que expuso el orador; y exprime la última 
mocion que se hizó sobre el artículo, variando 
el tercero que se propuso, y no las del punto 
principalísimo á que se contrajo, que fué el 
contra-proyecto, las cuales no las exprime.
Solo se refiere al proyecto que dice que los 
Diputados al Congreso Constituyente no re
conocen dependencia ninguna, ni de las Pro
vincias, ni del mismo Congreso General, sino 
de la ley: este fué el propósito firme á que 
se contrájo fundándolo, y no se ha puesto 
siquiera la palabra c o n  c o n o c im ie n to  d e  g rave  
c a u s a , que es lo mismo que decir haberse 
venido á someter á la ley, y no mas, y no 
al Congreso ni á las Provincias. En la sesión 
anterior propuse una minuta de contra-pro
yecto, de que no se ha hecho tampoco caso. 
Espera sin embargo el orador, que en este 
negocio se tendrá muy presente lo que ner
viosamente expuso en la sesión del ocho del 
corriente abril, no obstante la gran diferencia 
del caso dudoso al señor Carol, diputado de 
Santiago del Estero; mucho/mas cuando ni |p] 3 
el reglamento provincial de Córdoba se re
serva semejante facultad tan arbitraria para 
remover a d  l i b i t u m  á los mismos autores 
de la gran carta.

El señor Gómez: No hallándose presente 
el autor de la adición, ni tampoco el Sr. 
miembro informante de la Comisión, yo me 
permitiré proponer otra redacción, y es: e s ta
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f a c u l t a d  n o  -podrá  j a m a s  e je rc e r se  e n  c o n s id e 
r a c ió n  á  la s  o p in io n e s  d e  lo s  D ip u ta d o s ,  s in o  
e n  v i r tu d  d e  g ra v e  c r im e n .

El señor Portillo: Bastante tiene con tener 
grave crimen, aunque no sea con conoci
miento de causa; la causa misma pide pro
ceso con conocimiento, como se puso ayer, 
fuera de esas consideraciones que se propu- 
siéron por el mismo que ahora tiene la pala- 
hra; que las mismas Provincias tienen en sus 
reglamentos, como es la de Córdova, reser
vada la facultad de castigar (usan de este 
verbo) á los miembros de las juntas provin
ciales; pero para removerlos, se necesita que 
concurran cuando ménos las dos terceras 
partes. Aquí, como no se habla del conoci
miento de causa, ni de las dos terceras partes 
de Diputados, para su remoción, y esto es 
cosa grave; como ha sido de esa opinión el 
que habla que ni las provincias, ni el Con
greso tenga facultad de remover á los Dipu
tados, sino con conocimiento de causa grave, 
que es lo mismo que con presencia de la ley, 
el artículo que se ha propuesto adicional se 
queda algo limitado. Y aquí se me acuerda 
el gran punto de la remoción de los curas, 
con motivo de la representación célebre dei 
clero de Santiago del Estero; la ley célebre 
de Concordia que se revocó en el año 95, 
de modo que acabó con la América, sin 
conocimiento de causa. Y he aquí que de 
este principio se hiciéron varios recursos, 
y resultó la Cédula celebre del año 95, en 
que se mandó que con conocimiento de cau
sa, no mas, sean removidos los curas; y este 
es un nuevo fundamento para decir, pues 
eran propuestos por un concurso conforme 
al Concilio de Trento; este argumento vale 
también para decir que con conocimiento 
de causa, y con las dos terceras partes de 
diputados. Pero, habiendo expuesto todas 
estas razones que se han oido, estoy por lo 

(p.l 4 que resuelva el/Congreso en el particular; 
aunque, como digo, es grave y delicado el 
que sea por crimen grave; porque, aun entre 
los publicistas el delito ya lo distinguen de 
crimen; crimen no puede ser sino grave. 
Sin embargo, sea de esto lo que fuere, son 
estas unas exhortaciones que se dan para 
que el artículo adicional se piense mucho, 
y se ponga c o n  c o n o c im ie n to  d e  c a u s a  g ra v e ,  
concurriendo para la remoción de Diputados 
las dos terceras partes.

El señor Agüero: Yo entiendo que el señor 
Diputado de la comisión, que ha presentado 
la redacción de este artículo, no estará dis

tante de convenir en que al puro efecto de 
que se ahorre al Congreso el tiempo en dis
cusiones, que no son de mayor importancia, 
se hagan las adiciones que se consideren 
necesarias á este artículo, pues que al fin 
resultará que el Congreso Constituyente tra
ta de un caso que, en mi entender, es pura
mente abstracto y mctafísico, que nunca se 
verá reducido á práctica que tenga que des- 
pepedir [s¿c] el Congreso á ninguno de sus 
miembros. Por otra parte, cualesquiera que 
sean las seguridades que se agreguen al ar
tículo, resultará la conveniencia de que los 
pueblos hagan al Congreso la justicia de per
suadirse que no ha arrebatado de sus manos 
una facultad para apropiársela á sí mismo 
con miras siniestras, y agenas de la dignidad 
del Congreso. Por estos dos efectos que re
sultarían de la deferencia del Sr. Diputado 
informante en las ventajas que he deducido: 
l.°, que el Congreso se allane el paso en este 
asunto; y 2.°, el inspirar esc grado mas de 
confianza en favor del crédito mismo del 
Congreso, soy de opinión, que se agreguen 
esas dos expresiones c o n  c a u s a , y, si se quiere, 
que se diga: n o  c o n  u n a  s im p le  m a y o r ía ,  s in o  
c o n  la s  d o s  te r c e ra s  p a r le s  d e l  C o n g re so , q u e  
p u e d a  s e r  r e m o v id o  %in D i p u ta d o .

El señor Gómez: Nada me es mas fácil, 
que presentar toda la deferencia que pudiera 
desearse, si yo viese por una parte oportu
nidad y por otra necesidad: no creo que hay 
oportunidad de hacer esa adición, ni hay 
necesidad. Que no hay oportunidad: es 
preciso que los señores Diputados advier
tan, que este artículo no importa una ley, 
que no puede darse sobre la naturaleza 
del crimen, /  ni el modo de proceder para Ip ' 
juzgar y separar á los Diputados. Como 
no se dá una ley constitucional, como solo 
se trata de establecer el principio de la 
autoridad para distinguirle, ó sea de la 
que podría considerarse en la junta, ó sea 
de la que realmente existe en el Con
greso, solo es oportuno que esto se in
dique; y una vez que se quisiera pasar mas 
adelante, ya sería necesario señalar la natu
raleza de los crímenes, como realmente se 
señalan en la constitución: ya sería necesario 
establecer el derecho de acusación; como 
debería realizarse ésta; como deberia esta
blecerse el juicio, según se establece en algu
nas constituciones; y en fin, sería necesario 
dictar una ley que estableciera el modo de 
proceder y de juzgar, en este caso, á los 
Diputados. No pudiendo hacerse todo esto,
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ni siendo oportuno por las circunstancias en 
que se halla el Congreso, porque esto es 
puramente provisorio, y porque probable
mente no llegará este caso, parece que no 
es oportuno detenerse en todos estos por
menores é indicaciones que por otra parte 
se desean con justicia; eso se llenará cual 
corresponde en la constitución; pero no sola
mente no es oportuno, sino que creo que 
es absolutamente innecesario que so csta- 
blescan los sufragios de las dos terceras par
tes de Diputados; supongo integrado el Con
greso en el número de setenta ú ochenta 
Diputados á que puede llegar y aun pasar 
también. Yo pregunto á los señores Dipu
tados ¿si para que el juicio quede entera
mente independiente, en caso que proceda 
sobre crimcnes graves, sería necesario mas? 
¿Si se aventuraría algo en este cuerpo porque 
él se hiciera por mayoría de sufragios? ¿Sí 
podrá ser que en ningún caso se aventurase 
en lo mas mínimo para la separación de un 
Diputado á virtud de un crimen grave, que 
los mismos Diputados sientan que no es 
verosimil que se realizase, pero que no es 
imposible? Y, como dige antes, está provisto 
por la constitución, que para esto fuese nece
saria la concurrencia de las dos terceras 
partes de Diputados- Mas, si llegado esc 
caso, el Congreso tubicsc que proveer, y, 
por ejemplo, reservase el derecho de acusar 
para tomar una providencia y el derecho 
de juzgar, ¿sería necesaria la concurrencia 

ip ) e de las dos terceras partes? Yo/paraeste caso 
citaré el ejemplo de los Estados Unidos tan 
repetido y respetable, donde no se hace mas 
que establecer el derecho de acusar en la 
Cámara de los Comunes, y el de juzgar en 
el Senado, y no se exigen las dos terceras 
partes sino la mayoría. Pero ¿como podría 
fijarse ahora todo esto? — nada de eso puede 
hacerse; de consiguiente el objeto de la ley 
solo es proveer sobre lo que puede hacerse 
ahora, sobre lo que puede ser verosimil y 
preciso, sobre lo que sea absolutamente in
dispensable. Por eso me parece que vasta 
decir, c o n  g ra v e  c r im e n . Lo que sí me parece 
substancial el salvar, es que los pueblos 
sientan que esta autoridad no se ha de ejercer 
sobre las opiniones de los Diputados, en las 
cuales ellos han de ser absolutamente inde
pendientes, y que han de obrar lo mejor que 
les parcsca: yo creo que con esto está obte
nido todo; porque ni ellos han de pensar 
que pueden cometer un crimen grave, ni 
pueden esperar que sin él sean separados

por simple mayoría. Por estas razones, que 
están en conformidad con las domas indi
caciones, con lo que es general y práctico, 
pienso que no es absolutamente necesario. 
Luego, hay una conformidad con los demas 
cuerpos constituidos, que juzgan los críme
nes por mayoría. ¿Que idea daría el que un 
Diputado pudiese ser expelido por crimen 
por las dos terceras partes? — una especie 
de privilegio al crimen del Diputado, cuando 
todo todo indica, que jamas, por ninguna 
virtud, por ningún principio podrá reunirse 
una mayoría para clasificar un crimen grave 
á un Diputado, y separarle del cuerpo. Por 
estas razones, creo que ni es oportuno, ni es 
necesario, ni es conveniente exigir la calidad 
de las dos terceras partes para ese caso.

El señor Acosta: Cuando en la sesión ante
rior apoyé la mocion del señor preopinante 
con respecto á la adición, yo me habia per
mitido redactar el artículo, que es el tercero 
y dice: n i  p o d r á  ser  r e m o v id o  s in  g ra ve  c a u s a ;  
pero el que se ha presentado es casi lo mismo, 
y yo estoy acorde con él; y solo he pedido 
la palabra para añadir una reflexión, que 
ya se ha presentado otra vez en la Sala, 
sobre lo injusto que sería el dejarlo á la 
sanción de dos terceras partes, en razón de 
que tal medida es ciertamente injusta, no 
/obstante que antes era de contraria opinión. (P.) 7 
Supongamos que el Congreso se compusiera 
de treinta Diputados, y para la sanción del 
asunto que se propone se nccesitáse un voto 
sobre las dos terceras partes, ¿sería justo, 
que porque diez Diputados se opusiesen á 
la sanción, no hubiese sanción, sin embargo 
de que veinte habían sufragado? Parece que 
no, porque sería mas respetable la opinión 
de los diez diputados, que la de veinte. 
Supongamos de que veinte diputados vota
ron por la inocencia del causado, y diez por 
la criminalidad. ¿Sería justo que porque no 
habia un voto sobre las dos terceras partes, 
no fuese declarado y tenido por inculpable?
Me parece que no: sobre todo me parece 
que no se puede hacer la adición de un voto 
mas sobre las dos terceras partes, y que solo 
debe seguirse la práctica justa de que, ha
biendo mayoría, debe haber resolución.

El señor Moreno: Desde el dia pasado, 
tratándose de este artículo, yo habia pen
sado proponer la adición que hoy se ha he
cho, de que para la remoción de los diputa
dos fuesen necesarias dos terceras partes de 
votos de la Sala. Se ha dicho por algunos 
señores, que me han recordado esta idea que
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concebí el otro día, y que confieso que, 
pensando en otras cosas, hoy se me había 
olvidado, que la remoción de los señores 
Diputados en caso de un grave crimen, es 
un suceso que debe mirarse, no solamente 
bajo el aspecto de la ocasión que dé motivo 
al procedimiento del Congreso, sino también 
sus resultados; es decir, no solamente con 
respecto á la justicia y fundamento del acto, 
sino también á salvar el crédito mismo del 
Congreso en el pronunciamiento. Desde lue
go es cierto que no se puede entrar á fundar, 
ó deslindar la naturaleza del crimen y cir
cunstancias que pueden ocurrir en él* para 
fijar en el dia la ley bajo todas las relaciones 
que debe tener. Este es un inconveniente, 
que bien considerado, podría haberse anali
zado por la ley misma, y no por la adición 
que se trata de poner. Es necesario consi
derar cual puede ser la posición del Congreso 
al pronunciar el fallo contra un miembro suyo 
en que declarase que se comete un crimen 
grave, y en virtud de ello procede á expelcr- 

8 lo /  del cuerpo. A mi me parece que, no ya 
hablando de la justicia, sino del carácter 
de esta corporación, de un cuerpo político 
numeroso, sin que esto sea en lo mas mí
nimo hacer una reflexión especial sobre la 
organización del Congreso presente, pero 
que es general á todo cuerpo de esta especie; 
susceptible de pasiones, que no tienen lugar 
en otras partos; y particularmente por la mis
ma naturaleza desús funciones expuesto al
guna vez á ser influido por una facción que 
se fonne en su seno mismo; en este caso, 
señores, que no es ofensiblc á ningún cuerpo 
legislativo, que está, en la naturaleza de las 
cosas, que es reconocido por todos los hom
bres, y dado como práctico por todos los 
políticos que hablan de la materia; se han 
puesto otros legisladores, y al reflexionar que 
es necesario que un cuerpo legislativo pueda 
remover á los individuos que lo deshonran por 
graves crímenes, se han puesto también en el 
caso de asegurar al acto una grande impar
cialidad, y formar medidas especiales para que 
una mayoría, complotada delincuente contra 
una minoría inocente, no pueda usar de ese 
arbitrio, despidiendo á los individuos que 
cabalmente deberían estar en él. Todo esto 
se supone, y debe suponerse como práctico 
alguna vez, y la ley debe comprender este 
caso. Se ha dicho que ninguna constitución 
provee del remedio de que se trata, desig
nando precisamente mayor número de sufra
gios para esc acto, ó las dos terceras partes,

un exceso sobre la mayoría. Esto es una 
equivocación. La constitución de los Estados 
Unidos (acaso no habría tenido presente esta 
circunstancia, sino se hubiese hecho una ex
presa alusión á lo contrario) hablando del 
congreso en el art. l.° trac esta prevención:
— que el congreso es el juez de las elecciones, 
y que él solo puede remover á los diputados; 
y que para hacerlo es preciso que concurran 
las dos terceras partes. Esto es efectivo. Creo, 
pues, que hay una razón especial en este caso 
para salir de la costumbre que tiene el cuerpo 
legislativo, de ser suficiente en cualquiera 
asunto grave que ocurra, y de cualquiera 
naturaleza que sea, que se gobiernen todas 
sus funciones por la mayoría; y es necesario 
en ese caso hacer una excepción, y es pre
cisamente con motivo del/ riesgo que corre Ip I 9 
un cuerpo deliberante, y que discurre, de ser 
poseído alguna vez de alguna pasión firme, 
que por motivos de amistad, ó de principios 
políticos, se forme una mayoría en el cuerpo 
legislativo, y que, irritada contra una mino
ría que sostenga ideas contrarias, acaso pue
da avanzarse á hacer cometer un exceso de 
esta clase. Nuestra ley, siendo asi determi
nada, no designando los delitos, deja todavía 
mas campo, porque aunque dice grave cri
men, ¿quien declara que es un grave crimen?
— esta misma mayoría. Señor: en materias 
políticas, es verdad que estos crímenes han 
de ser acciones; pero estas acciones pueden 
ser referentes á cosas políticas. Yo creo por 
lo mismo, que habiendo este ejemplar real
mente, y no pudiendo haber ningún incon
veniente en adoptarse, la necesidad de po
nerse el congreso mismo en la imposibilidad 
de que se dude de su imparcialidad, hace 
que se deba adoptar esta adición. En los 
demas casos no sucede asi respecto de la 
simple mayoría; en ellos no se hace mas que 
una expresión de la voluntad general, porque 
el convenio es necesario para arrivar á una 
resolución. Pero en este caso en que se supone 
un grave crimen, y que es necesario que al 
mismo tiempo se obre con una grandísima 
imparcialidad, y por otra parte la colusión de 
todos debe ser muy rara, 6  imposible, la dig
nidad éxige que se obre de un modo que no 
quepa la menor duda sobre ella. Siendo un 
caso muy raro, no hay un inconveniente en 
que se adopte esta parte de la adición, sobre 
la cual yo opino que el Congreso debe sin 
dificultad convenir.

El señor Gómez: Yo por mi parte no tengo 
ninguna dificultad, tanto mas que estoy per-
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suadido que no solo es inverosímil, pero 
quizas diría que es imposible que en el estado 
actual de nuestras luces, y de la libertad 
de imprenta, y en el poco tiempo que debe 
correr hasta la formación de la constitución, 
pueda llegar el caso de que una mayoría 
se corrompa de tal modo que arroje á los 
diputados por crímenes supuestos; porque 
si el diputado no comete crímenes graves, 
aunque la mayoría esté dispuesta á la cspul- 
sion, no habría caso: era menester que fuese 

ip.l 10 un crimen grave; y aun , entonces tropesaría 
con la clasificación que debía hacer el cuerpo 
para considerarlo grave, y lo demas que 
tiene que proveer para llegar á pronunciar 
el juicio. Si estuviéramos como en la Ascm- 
blea [sir: a] de Francia cuando se creó el có- 
ínitre para ejercer su autoridad sobre los 
diputados, ya lo intiendo [síc: c]; pero en 
nuestro estado, pregunto ¿Sería posible que 
un diputado cometiese un crimen grave? 
¿Sería posible que una mayoría se corrom
piese de tal modo en este tiempo que supo
niendo crimen lo que realmente no lo era, se 
dejase arrastrar de ese espíritu de parciali
dad? Yo no lo creo posible, aunque sea remo
tamente. Pero es menester insist ir en la apli
cación de ese principio. Yo pienso no estar 
equivocado en que en los listados Unidos por 
la Constitución está radicado el derecho de 
acusar en la Cámara de Diputados, y el de 
juzgar, sentenciar ó remover en el Senado. 
Desde entonces ya se vé que no hay dificul
tad en que tanto la declaración de la acusa
ción se egerza por las dos terceras partes, 
remitiéndose ¿t la aserción de los Diputados, 
como el acto de fallar. Pero si la ley hoy esta
blece que el Diputado ha de ser removido por 
las dos terceras partes, es decir que el acto 
del juicio ha de ser por las dos terceras par
tes, ¿Que arbitrio queda para el acto de la 
acusación? ¿Al menos esta anticipación no 
puede ser una dificultad para adoptar la ley 
que entonces debe adoptarse? Ello es que es- 
cencialmcntc debe haber acusación, y debe 
haber juicio: ello es que el acto de acusación 
debe pertenecer á la Cámara como el acto de 
fallar: ello es que en este sentido la Consti
tución de los listados Unidos ha rcdicado 
l*tc: a] lo uno en la Cámara del común, y lo 
otro en el Senado. Si hoy se anticipa-una 
ley por la cual se dice que el juicio ó el 
fallo ha de hacerse por las dos terceras par
tes, ¿no podremos tocar alguna dificultad 
para fijar el derecho y el modo de acusar? 
Vease aquí como yo he tenido repugnancia

á que sean juzgados por las dos terceras 
partes, en la suposición de que por una 
parte esto no es verosímil, y por otra de 
que puede tropezarse con lo que el Congreso 
tenga á bien proveer si inesperadamente 
llegase un caso tan fatal. Creo que ni era 
oportuno, ni necesario el que/se estableciese ii»-i n 
que precisamente fuese por las dos terceras 
partes. Si apesar de esto el Congreso creyese 
que es mejor, que los inconvenientes que 
propongo no son prácticos, para mi me será lo 
mismo: mi opinión está reducida á esto por 
los fundamentos que he espuesto.

El señor Somellera: La sala se ha pronun
ciado por la adición. Mi primera opinión 
sería que no la hubiese, porque el objeto de 
la ley, no fue otro que quien había de remo
ver á los Diputados, no el como; pero ya 
que se ha introducido la cuestión, ella está 
reducida á que no pueda ser removido nin
gún Diputado por sus opiniones vertidas en 
la Sala. Yo creería que la segunda parte del 
artículp que dice, á no ser por grave crimen, 
debería omitirse, porque eso debe suponerse.
Mas considerando que la remoción del Dipu
tado en cualquier caso, exepto el que la 
misma ley escluye, siempre es una condena, 
estoy en que debe ser determinada esta re
moción en todo caso por las dos terceras 
partes; por la razón de ser una condena, no 
por el temor que se ha apuntado; porque 
yo creo que eso lejos de suponerse, no se 
debe creer; al contrario, porque es imposible 
que en la Sala haya una mayoría faccionada, 
y que quiera hacer padecer á la minoría 
inocente, por que me parece que esto no era 
regular sinó echar afuera sus miembros. Pero 
dice la adición, esta facultad jamas será 
ejercida con relación á las opiniones, ni ten
drá efecto sin el voto de las dos terceras 
partes. Cuando ellas voten, el diputado será 
removido; y debemos suponer que deberá 
haber grave crimen para ello, porque cuando 
se remueva á un diputado por el congreso, 
es consiguiente que debe ser por algún caso 
grave. Con que me parece que el artículo 
debe reducirse á estos términos que he dicho.

El señor Mansilla: Yo entiendo que el 
objeto de esta ley solo ha sido clasificar si 
correspondía al Congreso, ó á la Junta de 
Provincia, el remover los diputados, y real
mente en el estado en que nos encontramos, 
solo de esto puede ocuparse la Sala. Mas 
ya que se ha pronunciado sobre ese nuevo 
artículo, en mi concepto es innecesario; y si 
algo podría decirse en el decreto, creo que
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Ip . ] 12 /solo sería lo que contiene la primera parte 
del artículo. Solamente en este sentido es 
que creo que puede ponerse lo que se ha 
propuesto; pero solo para decir esto ocuparse 
hoy, y querer explicar si ha de ser grave 
ó no el crimen, me parece redundante, y 
me parece que ataca á la delicadeza y cir
cunspección con que el congreso ha marcha
do, y espero que marchará. Si consideramos 
lo que importa el determinar que no pueda 
ser puesta en egccucion la remoción de un 
diputado sin los votos de las dos terceras 
partes, advertiremos que esto no siempre 
puede ser exacto. Los miembros que com
ponen el Congreso, por fortuna, porque esto 
es necesario recordarlo, jamas se han ocu
pado de una inviolabilidad, que en estos 
cuerpos ha sido siempre muy respetada. Va
mos á lo práctico: supongamos que un Dipu
tado cometiese un crimen por el cual fuese 
llamado á juicio por la camara de justicia, 
ó por otro tribunal. Pregunto: ¿y entregaría 
el Congreso á este Diputado para que lo 
juzgase, ó no? Yo creo, por mi opinión par
ticular, que sí. ¿Si un diputado cometiese 
un crimen, que en realidad el tribunal de 
justicia tubiese que entender en él, el con
greso en este caso entraña á conocer de esto? 
Yo creo que no: por consecuencia el dipu
tado debe ser entregado al tribunal. El caso 
es que pueda un diputado ser sentenciado 
por un crimen: en este caso naturalmente, 
antes de empezar á proceder, se dará cuenta 
al congreso: ¿y entraría de esta suerte á 
conocer el congreso de un delito de que habia 
conocido un tribunal? Por esto creo yo, que 
es escusado decir, porque nada puede im
portar que sea por la mayoría ó las dos 
terceras partes; y que supuesto que el con
greso no se ha ocupado de esa inviolabilidad, 
y que los hombres deben comportarse según 
su puesto, creo que es escusado entrar en 
esa determinación, porque sería preciso ha
cer un código para poder explicar como habia 
de ser separado un diputado; porque, dicien
do el artículo esa excepción que se quiere 
está dicho todo cuanto es de desear; pues 
en cuanto á lo demas, los principios están 
bien arraigados y bien conocidos; y se sabe 
que por opiniones no podrán ser perseguidos 
nunca. Pero quiero ponerme en el caso de 

Ip.) 13 que el congreso sepa/'rase á un Diputado por 
inhabilidad, ó por demencia.: cuando llegue 
ese caso se vería como se habia de proceder; 
todavía no sabemos que es lo que haría: 
lo que parece á primera vista que sucedería

sería nombrar una comisión, y que se for- 
máse un sumario. En fin, si se hubiese de 
establecer todo esto, sería preciso hacer un 
código para seguir el procedimiento. En con
secuencia, soy de opinión que nunca puede 
decirse con exactitud que las dos terceras 
partes sean las que hayan de clasificar la 
separación de un Diputado sin estos incon
venientes.

El señor Moreno: Los inconvenientes que 
se tocan son una consecuencia de las circuns
tancias, y no puede limitarse absolutamente 
dando leyes antes de la constitución. A mí 
también se me ocurría alguna dificultad con 
respecto á los crímenes de los diputados.
Yo estoy seguro de que los diputados en el 
congreso no son inviolables; están sujetos 
á las leyes comunes, porque no tienen fuero; 
y mientras no se declare esa inviolabilidad, 
por la cual no estaría yo tampoco, fuera 
aquí son individuos particulares sujetos á 
las leyes comunes. Pero ha de ser crimen 
cometido aquí: ¿y que clase de delitos son 
estos? ¿Son cometidos en su dase de dipu
tados en el congreso mismo? Parece que esto 
debe ser; y que realmente esto debe ser muy 
difícil cuando llégue el caso de discernirse 
bien. Mas esta expresión p o r  g ra v e  m o tiv o ,  
es aplicable ó dirigida á fijar desde luego 
que no puede sino por una causa muy grave, 
en la cual el congreso proceda á remover 
á un individuo. La naturaleza de la ley y 
las circunstancias me parece que no permiten 
que se exprese mas en el dia. En algunos 
cuerpos legislativos los individuos gozan de 
cierta inmunidad de la cual no gozamos 
nosotros en el dia. Asi sucede en el depar
tamento de Inglaterra, que, aunque no ten
gan un fuero particular, no pueden ser arres
tados por deudas, motivo por que muchos 
hombres que incurren en deudas por impre
visión, procuran también asegurarse un 
puesto de esta especie, como se sabe y es 
público en Inglaterra, porque durante las 
sesiones están libres de ser obligados al pago.
En los Estados Unidos no hay esta excep
ción, pero no pueden los Diputados ser 
arrestados en su /  tránsito desde que son nom- Ip I 14 
brados hasta que estén incorporados en el 
seno del congreso; ni á su vuelta, á menos 
que cometan una muerte, ó sean tomado en 
algún delito infraganti; y después sus delitos 
y su conocimiento están bajo la inspección 
del congreso. Aqui habría esta dificultad en 
su caso; pero yo concibo que no quiere decir 
mas c a u s a  g ra v e , sino que ese motivo, sea
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cual fuere, que determine al congreso á juz
gar á un diputado suyo, (porque desde luego 
para expelerle del congreso es necesario que 
lo juzgue) aun cuando el diputado aparcsca 
infame ante el congreso por un delito come
tido fuera, y declarado criminal por el tri
bunal competente, parece que si este delito 
fuese de tal clase que mandase el honor del 
congreso su continuación en este cuerpo, 
debería tomar conocimientos de él; es decir, 
no quitar á este individuo del tribunal, sino 
tomar conocimientos de la causa, y tener 
presente la ácntencia que hubiese recaído, 
para juzgar entonces si era honorable la con
tinuación de esta persona en el congreso, 
6 si era necesario expelerle; pero jamas, sin 
una cualidad que pareciese necesaria para 
estorbar el riesgo que podría correr la suerte 
de aquel diputado. Cuantas mas trabas ten
ga para expedirse en ese sentido es mucho 
mejor: por lo demas, mientras que los dipu
tados no tengan inviolabilidad ninguna por 
cualquier delito que cometan fuera, es decir, 
juzgados por los tribunales ordinarios, me 
parece que no hay embarazo. Por eso estoy 
por el artículo, con tal que se ponga con las 
dos terceras partes.

El señor Gómez: El artículo habla solo 
sobre la destitución, no sobre la aplicación 
de la pena ordinaria, que corresponda al 
delito. El congreso ejerce la autoridad de 
destituir: luego los jueces son los que aplican 
las penas; de modo que remueve al diputado 
para que sea juzgado.

El señor Portillo: No señor, porque no 
puede ser removido sin ser juzgado; y mien
tras tanto debe quedar suspenso: él encarga
rá á su provincia que lo reponga; y no tiene 
mas dependencia que de la ley para ser 
removido.

El señor Moreno: Me ocurre una duda, 
Ip .] ís y es esta: las dos/terceras partes destituyen 

á un diputado, y lo separan del cuerpo; 
entra á ser juzgado, y se encuentra inocente 
en el juicio. ¿Este diputado á pesar de esto 
quedará destituido?

El señor Gómez: Es juzgado; hay un juicio 
formal para la destitución, y este es el fallo 
del cuerpo legislativo; luego para la aplica
ción de la pena que le corresponda irá á 
un tribunal.

RESOLUCIONES.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se puso en votación 
la redacción propuesta por el señor Gómez

al principio de la sesión de hoy, y fue apro
bada por votación general, á excepción de 
la cláusula por g ra ve  c r im e n , que tubo cinco 
votos en contra, y 18 en favor.

Por otra votación fue desechada la cláu
sula c o n  c o n o c im ie n to  d e  c a u s a , que habia 
propuesto el señor Portillo, la cual solo ob- 
tubo cinco votos en su favor.

Ultimamente se puso en votación la cláu
sula propuesta por el mismo señor Portillo,
— y  c o n  e l s u fr a g io  d e  d o s  te r c e ra s  p a r te s  
d e  d ip u ta d o s  p r e s e n te s ;  y fue aprobada por 
veinte y tres votos contra diez.

I ndica ción  del  S r . G ohk iti sodke q u e  se  d é  una
I.EY FIJANDO EL TÉRMINO DENTRO DEL CUAL DEBE
SANCIONARSE I.A CONSTITUCION, Y SOBRE OTRAS
COSAS.

El señor Gorriti: Antes de ent rar en nueva 
discusión, me parece conveniente hacer una 
indicación con respecto á la misma ley que 
se acaba de sancionar. Indiqué en la sesión 
precedente que el proyecto volviese á la 
comisión, y se pusiese un artículo adicional, 
en él cual se expresase el tiempo perentorio 
en que debieran terminarse las sesiones del 
Congreso Constituyente, para dar de este 
modo una seguridad, y evitar la anxicdad 
[sfc: s] que podría causar la ley, con los temo
res bien ó mal fundados de que el Congreso se 
pronun/ciasc á un tiempo indeterminado y li>.| ie 
demasiado largo. Entónces se dijo que ten
dría lugar esa adicción [stc] en la ley, cuyo 
proyecto se va á poner en consideración. 
Respecto á eso, me parece que sería conve
niente que la ley que se acaba de sancionar 
se publicase simultáneamente con esa otra 
ley, en que se ponga ahora esc artículo. Ade
mas de eso, observé también en la sesión pre
cedente, que habia Diputados cuyo nombra
miento tenia un tiempo designado, concluido 
el cual ellos dejaban de ser tales Diputados.
Esta determinación de algunas provincias 
se ha hecho sin previsión de esta ley, y me 
parece que el espíritu y sentido de ella no 
tiende á embarazar el efecto de esa limita
ción, con que algunas Provincias han nom
brado sus Diputados.

El señor Gómez: Es así, puesto que aquí 
no se habla de cesasion, sino de remoción.

El señor Gorriti: Sin embargo, yo deseo 
que, si no se tiene por conveniente el hacer 
sobre el particular una declaración de que la 
ley no comprende este caso, al ménos se ex
prese en la acta que así se tuvo presente;
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porque ya ha sucedido mas de una vez, de 
que yo pudiera ahora citar un caso particu
lar, que sin embargo de haberse pronunciado 
la ley, y haberse dicho en la sesión que sé 
aprobaba en ese sentido, después se ha inter
pretado la ley, porque la ley no ha dicho 
nada. Así que puede ponerse de manera que 
quede constancia en la acta, para que, cuan
do llegue el caso, se vea el sentido en que 
se ha dado ó expedido la ley. Esto me parecía 
oportuno ponerlo en consideración de la Sala, 
para que resuelva lo que tenga por mas 
conveniente.

Hago, pues, indicación para que, en el 
caso de que no se pueda concluir el proyecto 
que va á discutirse ahora, se suspenda la 
comunicación de esa ley, hasta que se con
cluya ó sancione la otra.

Ip.] 17 /Slí TOMA EN CONSIDERACION EL PROYECTO DIÍ LA
COMISION DE NEGOCIOS CONSTITUCIONALES, SEÑA
LANDO DOS MESES DE TÉRMINO PARA EMPEZAR LA
OBRA DE LA CONSTITUCION.

Estaba indicado en la órden de este dia 
el proyecto que, en sesión de 12 del corriente, 
presentó la Comisión de negocios constitu
cionales, sobre el modo de abreviar la obra 
de la constitución, cuyo asunto había sido 
promovido por el señor Presidente de la 
República en la siguiente

COMUNICACION.

Buenos Aires, abril 4 de 1826.

El Presidente de la República cree ya de 
su deber llamar la atención del Congreso 
General hácia un punto que considera de la 
mas alta importancia á los primeros intereses 
del Estado.

La Representación nacional, reunida des
pués de un largo periodo de experiencias, 
que naturalmente no deben ser estériles, ha 
sido llamada á constituir los Pueblos de la 
Union, presentándoles la ley fundamental, 
que, bajo formas estables, ha de asegurarles 
el orden de un modo permanente. El Presi
dente siente que es cada dia mas urgente 
contraiga con preferencia á este objeto todas 
sus tareas y desvelos.

El Congreso, al fijar su carácter en los 
momentos de su instalación, reconoció que 
esta era su primera y mas importante fun

ción. Y es necesario no disimular que un 
cuerpo que ha recibido de los Pueblos esta 
misión honrosa, si permanece por mucho 
tiempo en inacción, pierde poco á poco la 
opinión, y al fin enagena la confianza de 
sus comitentes.

Por otra parte, las Provincias del Rio de 
la Plata, que cuentan ya diez y seis años 
de emancipación é independencia, no es po
sible que continúen rigiéndose bajo formas 
provisorias, sin mengua del crédito que se 
han adquirido por sus sacrificios heroicos, 
y sus gloriosos esfuerzos.

/Es, á  mas de esto, demasiado cierto, que Ip -I 18 
nada inquieta tanto á  las Provincias mis
mas, como la falta de un código en que se 
marquen los límites del poder, y se registren 
las garantías de sus mas caros y apreciablcs 
derechos. Este es el constante y uniforme 
clamor de los Pueblos, y no hay una razón 
que pueda autorizar á  sus representantes, 
para no satisfacer en esta parte sus votos.

Ultimamente, el estado en que se hallan 
las Provincias reclama urgentemente de la 
Representación nacional esa ley fundamen
tal, que debe fijar su suerte de un modo 
irrevocable, constituir y organizar la Nación.
En otras circunstancias, sería quizá prudente 
marchar con paso mas lento, y sin dar desde 
luego la constitución del Estado, ocuparse 
solamente de organizarlo, y constituirlo pro
gresivamente. Mas después de las habitudes 
que han contraido las Provincias, en el aisla
miento en que han permanecido por tanto 
tiempo, aquel medio no solo sería insuficien
te, sino que diariamente aumentaría en la 
ejecución las dificultades que desgraciada
mente se sienten hoy á cada pasó y por 
todas partes.

El Presidente no se detendrá en desen
volver las breves indicaciones que acaba de 
apuntar; ellas son en su concepto tan claras, 
tan graves é importantes, que considera á 
los Sres. Representantes, al oir esta sencilla 
exposición, tan agitados, como lo ha estado 
él mismo, desde el momento en que le fué 
confiado el mando supremo de la República.
Este convencimiento lo ha decidido á excitar 
el zelo del Congreso nacional, y representarle 
la necesidad de no dejar pasar mas tiempo, 
sin satisfacer los votos de sus comitentes, 
presentando cuanto antes á los Pueblos la 
constitución, por la cual han de regirse per
manentemente.

No se crea que el Presidente desconoce 
que estos han sido los sentimientos del Con-
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greso nacional, desde el momento de su ins
talación, que, sintiendo en esta parte sus 
deberes, ha sido aquel el punto de que mas 
seriamente se ha ocupado; y que, penetrado 
de las dificultades que presentaban las pa
sadas desgracias, y  el estado actual de los 
pueblos, se ha preparado con una circuns
pección que le hará siempre honor, á co- 
rresponder dignamente y con utilidad á/la  
alta confianza que depositáron en 61 nuestras 
Provincias. Sí, los Pueblos le harán justicia, 
reconociendo el pulso y la ilustración, con 
que, en circunstancias tan difíciles, ha mar
cado todos los pasos de su carrera; y  el 
Presidente siente hoy la mayor satisfacción 
al reconocer también por su parte que á esa 
marcha ilustrada y circunspecta es debida 
la confianza que ha sabido inspirar en todas 
las Provincias, y  el respeto que se ha ganado, 
no solo en ellas, sino aun en otros pueblos 
extraños.

Mas después de todos los pasos que, para 
asegurar el acierto en materia tan grave, ha 
dado la Representación nacional, es llegado 
el caso, á juicio del Presidente, de obrar ya 
con mas decisión, y  acabar de asegurar la 
confianza de los Pueblos, poniéndolos cuanto 
ántes en posesión de lo que con tanta justicia 
exigen de sus Representantes. N o hay en 
estos momentos cosa alguna que deba re
traer al Congreso de entrar en tan penosa 
tarea. El quiso, ántes de ocuparse de la 
constitución del estado, oir la opinión de las 
Juntas provinciales sobré la forma de gobier
no que considerasen mas conveniente al bien 
y á la prosperidad nacional. Casi todas las 
Provincias han manifestado ya sus ideas á 
este respecto, y  la morosidad de una ú otra 
en llenar sobre este punto sus deberes, no 
debe embarazar al Congreso para empezar 
á ocuparse de este negocio, que es del primer 
interes de los Pueblos que representa.

Hay acaso un motivo que podria todavía 
justificar cualquiera demora, por parte del 
Congreso General, y es el que aun no se 
han incorporado muchos de los Represen
tantes que deben integrar la Representación 
nacional, con arreglo á la ley de 19 de no
viembre del año anterior. Es sensible cierta
mente que cuando el Congreso con tanta 
justicia se propuso por aquella ley reunir 
en su seno mayor caudal de luces y de opi
nión, precisamente para expedirse con mas 
confianza, y con mejor suceso, en la sanción 
de la constitución que debía presentar á los 
pueblos, algunos de estos hayan obrado con

tanta lentitud en segundar por su parte tan 
benéficas miras. Tiempo ha habido sobrado 
para que de todos los puntos del territorio 
hubiesen concurrido ya representantes res
pectivos. Sin embargo, aquella Observación li> ) -(o 
es justa. Mas el Presidente considera, que 
ella no debe embarazar para que el Congreso 
se ocupe desde luego de las medidas que 
deben preceder, y solicitar la deliberación 
en asunto tan grave, y que entretanto im
porta se fije ya irrevocablemente el tiempo 
en que debe empezar á discutirse la consti
tución que se prepone [smv o] presentar á la 
aceptación de los pueblos: que esto se intíme 
á las provincias, especialmente á las que 
aparecen hoy en semejante morosidad; y 
que si requeridos nuevamentc.no remiten sus 
representantes al término que se acuerde, los 
que se hallen presentes se congratulan á 
llenar el deber que les impone su misión.

El Presidente se persuade que el Congreso, 
por su propio honor, está comprometido á 
adoptar una medida semejante: que en ella 
se interesa la mas pronta organización de los 
pueblos, el crédito [s/'c: c] nacional, y la feli
cidad del estado. Quieran los Señores Repre
sentantes tomar en consideración este grave 
negocio con la detención que él demanda, 
y con la preferencia que reclaman los pri
meros intereses de la nación.

El Presidente concluye ofreciendo al Con
greso General Constituyente los sentimientos 
de su mas alta y distinguida consideración.
— B e r n a r d in o  R ív a d a v ia . — J u l i á n  S .  d e  
A g ü e r o .
AÍ Congreso General Constituyente.

D ictamkn di: la C om isio k  soiiri: kstk nkgocio .

S e ñ o r :

La Comisión de negocios constitucionales 
se ha ocupado detenidamente de la nota del 
Presidente de la República, que con fecha 
4 del que rige ha pasado al Congreso, mani
festando las razones que imperiosamente lo 
conducen á exitar el zelo de la representa
ción nacional, para que con preferencia se 
ocupe de dar la Constitución al Pais, adop
tando las medidas que deben preceder á 
facilitar la deliberación de tan importante 
como grave asunto; fijando también irre
vocablemente el t iempo en que deba empezar 
á discutirse.

/La Comisión se excusará de recomendar Ip  I 21 
la justicia de esta medida, y mas que todo
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su importancia, porque está persuadida que 
este es el voto unísono de los pueblos, y estos 
los deseos de sus Representantes.

Pudo el Congreso no llenarlos al principio, 
por darse el tiempo bastante para prepararse 
á  hacerlo con mas dignidad y acierto. Esta 
conducta ilustrada y circunspecta, como se 
explica el Presidente de la República, hon
rará siempre á los Representantes de la na
ción; pues que, á virtud de ella, se han alla
nado dificultades, que de otro modo jamás 
hubieran llegado á su término, y el Con
greso se ha puesto en aptitud de poder con 
suceso fijar permanentemente la suerte de 
la nación Argentina.

La Comisión tampoco se ocupará de re
cordar al congreso todo lo que ha hecho 
desde el momento de su instalación en el 
sentido preciso de preparar al pais para con- 
tituirlo permanentemente. Se bastará solo 
llamarle la atención sobre las leyes de 21 de 
Junio, y 19 de Noviembre del año próximo 
pasado.

Dividida la opinión en las provincias sobre 
la forma de Gobierno que conviene mas esta
blecer, el Congreso se apercibió muy luego 
de que esta sería una dificultad á la Consti
tución; y sin renunciar á su autoridad, para 
sancionar la que considére mas conveniente 
al interes nacional, dictó la ley de 21 de 
Junio, que ordena á las provincias, expliquen 
su opinión á este respecto por el órgano de 
sus juntas, ó asambleas representativas.

Hizo aun mas: la autoridad nacional se 
hallaba muy diminuta desde los instantes 
mismos de su inauguración: el Congreso se 
habia ocupado en vano de medidas para 
interesar á los pueblos á que la llenáran: 
no era posible que en este estado se resol
viera á entrar á tratar del punto gefe, y 
que mas afecta los intereses de los pueblos: 
resolvió, pues, allanarlas todas; y es con este 
objeto que sancionó la ley de 19 de Noviem
bre ya citada.

Afortunadamente todo ha correspondido 
á los grandes objetos que en esto se propuso 
el Congreso. Muy pocas son las provincias 
que aun no se han pronunciado sobre la 

[p.l 22 forma de Gobierno, y/menos tal vez, las 
que faltan con sus Diputados; de manera que 
hoy el Congreso reúne todos elementos de 
que antes carecía para expedirse en un asun
to del mayor interes al pais.

Tampoco éste puede por mas tiempo aban
donarse á esc modo de ser precário, y que 
tanto conviene desterrar para afianzar y

sostener el orden: la autoridad misma del 
Congreso perdería todo lo que habia ganado, 
si dejára escapar una ocasión tan favorable 
para satisfacer los votos de sus comitentes, 
y el primero de sus compromisos: su situa
ción no es la que tubo al principio; le sobra 
hoy fuerza moral, crédito y opinión, con 
un caudal de luces proporcionado á lo nume
roso de su representación; y todo, en fin, 
anuncia, á juicio de la comisión, que es lle
gada la hora de que el Congreso se decida por 
dár el códido [sz'c: g] que calme las ansiedades 
de los pueblos, fije sus derechos, y los límites 
del poder. Mas, como debe preceder el pro
nunciamiento sobre la forma de gobierno, 
que conviene mas al pais, y que ha de servir 
de base á la constitución, cree la comisión 
que el modo de consultar mejor el acierto, 
es fijar un término preciso para que las 
provincias, que no han llenado los objetos 
de las leyes de 21 de Junio y 19 de Noviem
bre, lo ejecuten dentro de él; en la inteli
gencia, que vencido éste, procederá el Con
greso sin mas demora á pronunciarse sobre 
la forma de Gobierno, y en seguida, y tan 
luego como la comisión presente el proyecto 
de la Constitución, á discutirlo y sancionarlo, 
para pasarla después á la aceptación de las 
provincias.

Por este medio cree la comisión que el 
Gobierno se habrá expedido con justicia y 
con acierto; y se funda en eso para someter 
á la deliberación del Congreso el adjunto 
proyecto de decreto.

La Comisión saluda á los señores repre
sentantes nacionales con su acostumbrada 
consideración. Buenos Aires Abril 11 de 1826. 
V a l e n t í n  G ó m e z . F r a n c is c o  R e m ig io  C a s te l la 
n o s .  M a n u e l  A n t o n i o  d e  C a s tro .

/PRO Y ECTO  DE DECRETO, A QUE I-IACE RE- [p.| 23 
FER EN C IA  EL A N TEC ED EN TE INFORM E.

Art. 1. Urgiendo yá á los intereses del 
pais, y al honor mismo del Congreso, el que 
las Provincias, que áun no se han expedido 
en conformidad á las leyes de 21 de Junio 
y 19 de Noviembre, lo verifiquen cuanto 
antes; el Presidente de la República proce
derá á invitarlas para que lo hagan preci
samente, remitiendo sus Diputados, y ex
plicando su opinión sobre la forma de go
bierno.
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Art. 2. El Congreso procederá, á los dos 
meses de esta fecha, ó antes si se hallasen 
reunidas las dos terceras partes de sus Dipu
tados, á pronunciarse sobre la forma de go
bierno; cuya resolución sirva de base á la 
comisión de Negocios constitucionales, para 
proceder con la posible brevedad á la forma
ción del proyecto de constitución. Buenos 
Aires Abril 11 de 1826. — G ó m e z . C a s te lla 
n o s . C a s tro .

Verificada la lectura de todos estos ante
cedentes fue admitido en general el proyecto 
presentado por la Comisión de Negocios 
Constitucionales; é igualmente fué aprobado 
por votación general el artículo primero, con 
la adición d e  n u e v o  después de la expresión 
á  in v i ta r la s ;  cuya adición había sido pro
puesta por el Sr. Gómez.

D iscusión del articulo Segundo.

El señor Mansilla: Señor, no recuerdo 
precisamente el tiempo que ha corrido desde 
que se consideró la necesidad que había de 
ocuparse de la formación de la constitución; 
pero es hecho, que cuando este asunto se 
trató, la Sala se ocupó sériamentc de la 
oportunidad ó inoportunidad de formar un 
proyecto, que sirviese do base para la for
mación de la constitución; y recuerdo que 
después de largas discusiones se vino á fijar 
por cuestión ácerca de este negocio, ¿si la 
comisión de negocios constitucionales había 
de presentar la base sobre la forma de go

fo) ->4 bierno, que debía regir al pais, ó/pronun- 
ciarla el Congreso, supuesto que se tocaba 
el inconveniente de rio poder acertar el medio 
sobre esta resolución, tanto por la diversidad 
de instrucciones, cuanto porque las circuns
tancias de aquella época exigían hacerlo así? 
De aquí resultó que se decidió por el Con
greso que se pidiese á los pueblos su dictamen, 
ú opinión, sobre la clase de gobierno que 
creyesen mas conveniente.

El señor Gómez: Si el Sr. Diputado me 
permite diré que en esto hay una equivoca
ción: se resolvió que el Congreso habia de 
dár la base: lo único que se hizo fue esperar 
la opinión de los pueblos, y se dijo que se 
consultase á estos; pero se resolvió, que el* 
Congreso la habia de dár.

El señor Mansilla: Yo creería que el 
art. 2.° debería decir: la  C o m is ió n  de  N e g o 
c io s  C o n s t i t t ic io n a le s  p ro c e d e rá  á  lo s  d o s  m e se s  
á  p r e s e n ta r  a l  C o n g re so  e l p ro y e c to  d e  b a se  
d e  c o n s t i tu c ió n , para que se admita ó des

eche; porque de otro modo no podríamos 
arribar á un resultado.

El señor Gómez: El Congreso resolvió que 
él habia de dar la base.

El señor Delgado: Sírvase leer, elSr. Se
cretario, otra vez, el art. 2.° (Se leyó.)

Yo desearía que aclaróse una dificultad.
Se encarga al Gobierno que invite á las 
Provincias á que manden los Diputados que 
faltan para su representación; y que las 
invite también á que se expliquen sobre la 
forma de gobierno que les paresca mas adap
table. Por consiguiente, el segundo artículo 
creo que deberá expresarse en los mismos 
términos también; y es, que asi como se 
exige que estén las dos terceras partes de 
Diputados, se digesc, que cuando cstubiesen 
estas dos terceras partes de las consultas, 
se proceda por el Congreso á dár la base. 
Cualquiera cosa que se resolviese, yo creo 
que sería mejor que se expresase en el ar
tículo para que no ofreciese dudas.

El señor Gómez: El caso que el Sr. Dipu
tado indica no puede suceder, porque ya 
se han pronunciado sobre la forma de go
bierno, no digo las dos terceras partes, solo 
faltan la Banda Orien/tal y Santa Fé, que Ip-I 25 
también se han explicado por medio de los 
diputados: todas las demas se han explicado 
ya; de consiguiente no hay caso de esa duda. 
Contrayéndomc á la primera objeción, yo 
no sé que dificultad encuentra el Sr. Dipu
tado que la ha hecho, para que el congreso 
se pueda pronunciar. Nos explicaremos de 
un modo práctico. Yo no sé si estaré equi
vocado, pero los señores Diputados pueden 
tener presente, que el congreso resolvió que 
él mismo daría la base para que la comisión 
trabajóse la constitución. La razón fué, que 
no empiedra la comisión cuatro meses en 
formar un proyecto, y que luego viniera la 
votación y fallóse, de suerte que tubiese 
que trabajar otro, y tardóse otros dos ó mas 
meses. Después se sucedió otra cuestión, si 
debía pronunciarse la base por los individuos 
que estaban en el Congreso, ó sería mejor 
consultar ó las provincias. Sobre esta cues
tión prevaleció la opinión de que se consul
tase á las provincias: se ha consultado ó las 
provincias, y es llegado el caso en que el 
congreso lo decida; pero ¿como ha de hacerlo 
el congreso? — esto es una cosa muy natu
ral: la comisión dirá, por los documentos 
que se han reunido resulta que hay tantas 
provincias por el sistema del gobierno de 
unidad, y tantas por el de federación. Al
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congreso corresponde votar sobre cual de 
estas dos formas ha de trabajar la comisión 
el proyecto de constitución; y votando unos 
por el de unidad, y otros por el de federación, 
resultará una resolución en que la mayoría 
dará la base.

RESOLUCION.

En este estado, dando el punto por sufi-' 
cientemente discutido, se procedió á votar: 
¿si se aprueba el articulo 2., ó no? — re
sultó aprobado por votación general.

R edacción, que propone e l  S r. G o rriti, como
ADICION Á ESTA LEY, SOBRE LA DURACION DEL
Congreso.

El señor Gorriti: Aquí es donde me parece 
que vendría bien mi adición, que es la indi
cación del periodo en que debería el Congreso 
terminar sus sesiones. Yo precisamente no 

] 20 insistiré en quc/el término prefijo sea el 
mismo que yo asigné, porque la Sala juz
gará si es ó no suficiente para ello; pero el 
que tenga dos ó cuatro meses para esto me 
parece que será cosa de pocos momentos: 
asi que propongo la adición en estos térmi
nos: E l  C o n g re so  p r e s e n ta r á  á  lo s  p u e b lo s  la  
C o n s t i tu c ió n  e n  to d o  e l p e r io d o  d e l  p r e s e n te  
a ñ o  e n  q u e  d e b e rá  te r m in a r  s u s  f u n c io n e s .  
Si acaso el término de 8 meses que faltan 
para concluir el año se cree que no es sufi
ciente, yo no tengo inconveniente en que 
se añadan dos ó cuatro meses mas; pero el 
fin mió es que no se dé á entender que nues
tra duración es indefinida, para evitar que 
se formen sospechas y se intrepreten mal 
las decisiones del Congreso, en las cuales 
ha declarado que le es privativa la remoción 
de los Diputados &c. A esto es á lo que 
tiende la indicación, y porque realmente 
está en el honor del Congreso el pronun
ciarse de ese modo, y hacer ver que sus 
ánimos son de concluir cuanto antes, con 
las funciones que le están encargadas de 
formar la Constitución, y no prolongarlas 
indefinidamente.

El señor Moreno: A mí me parece que 
se puede muy bien hacer esta adición; pero 
con respecto á decir que el Congreso ter
minará sus funciones á fin de este año, eso 

 ̂no puede fijarse desde hoy. Está muy bien 
' que se diga que el Congreso ofrecerá la 

Constitución del Estado á los pueblos en 
todo este año, y acaso no sea bastante largo,

pero en fin puede hacerse; mas después de 
ofrecida la constitución, ó en el acto de 
ofrecerse á los pueblos, el Congreso entera
mente no puede todavía concluir, sino que 
debe esperar á que esta constitución sea 
aceptada por los pueblos; sobre lo cual toda
vía Jjuedc pasar algún tiempo mas. Después 
que sea aceptada la constitución, entonces 
puede decir el Congreso que en el acto cesan 
sus funciones, y que otro Congreso entre á 
reemplazarle; pero si no es adaptada, ó sufre 
algún retardo en los pueblos, el Congreso 
no se halla en el caso de concluir sus tarcas 
al tiempo prefijado por la adición: yo creo 
que debe permanecer esperando el pronun
ciamiento de las provincias, para allanar 
también cualesquiera dificultades, ó dár las 
explicaciones que á cerca de ella puedan tal 
vez ser requeridas.

/El señor Gorriti: Mi opinión particular, 
con respecto á eso, es bien diferente á la 
del señor Diputado. Yo pienso, que después 
de que los pueblos hayan pronunciado, ó 
aceptado la constitución, de las objeciones 
que hayan puesto, debería conocer el nuevo 
Congreso que se reúna para el efecto; y en 
consideración á esto he puesto también ter
minasen sus funciones, para que tengan los 
pueblos mayor confianza y franqueza, en 
que sobre las observaciones que ellos hagah 
á los artículos de la constitución, 6 algunos 
que echen de menos porque crean que deben 
ponerse, instruyan á sus nuevos diputados 
sobre ese particular, y ellos vengan á pro
nunciar la última sanción en nombre de sus 
comitentes: mas mi opinión particular sobre 
este punto, no creo que es una cosa escencial 
absolutamente de que eso sea asi, porque, 
aun cuando fuese de otro modo, y del mismo 
que acaba de indicar el Sr. Diputado, con 
tal que los pueblos lo conoscan y consientan, 
están salvados todos los inconvenientes: y 
asi yo no haré ninguna resistencia ni oposi
ción á que se redacte de otro modo, supuesto 
que el Congreso presente sea el que deba 
dar la última sanción, después de hecha la 
adopción de la constitución inmediatamente 
por las mismas provincias.

El señor Moreno: Yo creo que el congreso 
actual es el que debe mandar ejecutar la 
constitución que vá á la aceptación de los 
pueblos; porque, aun después de aceptada, 
es á quien toca el hacerla ejecutar. Aceptada 
que sea la constitución, estonces [szc: n] es 
únicamente cuando el congreso cesa, porque 
ya no hay mas que tratar del asunto para
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que se ha reunido; pero hasta que no sea 
aceptada y se venza cualquier obstáculo que 
ocurra, realmente el Estado no está cons
tituido. Por lo demas, el Congreso que venga 
después de dada la constitución, será quien 
pueda reformarla, según la forma que allí 
se haya adoptado; pero él no podrá conocer 
de las dificultades que ocurran en su acep
tación: y ese término no se puede fijar, de 
cesar el actual Congreso en sus funciones, 
hasta que se dé la constitución. Asi creo que 

Id.) as se podría decir: q u e /d e s p u é s  d e  ace-p lada  p o r  
lo s  p u e b lo s  la  c o n s t i tu c ió n ,  e l C o n g re so  c o n s 
t i tu y e n te  c e sa rá  e n  s u s  f  u n c io n e s .

El señor Gorriti: Fijándose el término en 
que deberá estar concluida y presentada á 
los pueblos la constitución, ya está en manos 
de ellos mismos el abreviar el término de la 
conclusión del Congreso: de consiguiente no 
hago oposición tampoco á eso: por que nada 
hay escrito, ni hay regla ninguna de donde 
partir, para que el Congreso presente sea el 
que haya de determinar la constitución, ó 
el que le suceda : yo encuentro razones para 
considerar mas conveniente lo que he pro
puesto; pero no encuentro inconveniente 
tampoco en que se adopte lo que propone 
el Sr. preopinante; lo principal, que se trata 
de evitar, está salvado, que es el que la 
constitución se haya de presentar en todo 
el periodo del presente año; y si este término 
no parece suficiente, que se alargue todavía 
mas.

El señor Gómez: La comisión se siente 
afectada del mismo deseo y de la misma 
idea que el Señor Diputado, y sin duda será 
general á todos los Señores que componen 
el congreso; pero le pareció dificultoso el 
poder anticipar una resolución, tal por la 
dificultad de formar un cálculo; y creo que 
eso podría hacerse en el acto que se presen
tase el proyecto de la constitución. Por cgem- 
plo, partiendo de este principio, se dice que 
á los dos meses ó antes (no se sabe si correrán 
íntegros los dos meses para que pueda veri
ficarse lo que se ha anunciado) se dice que 
el congreso se pronuncie; tampoco se sabe 
el tiempo que consumirá la comisión en for
mar el proyecto después que el Congreso se 
haya pronunciadlo. En mi opinión particular 
debe ser muy corto, porque mi opinión es 
que si el congreso se decide por la federación 
se adopte la constitución de los Estados 
Unidos con algunas reformas, las que se 
crean sumamente necesarias: mas honorable 
será tomar la letra que desfigurarla y tomar

la sustancia; y si se declara por el sistema 
de unidad que se adepte [sfc: o] la constitu
ción del año 19, con las variaciones que los 
Señores Diputados estimen por convenien
tes; de modo que á mi juicio en me/dio mes (p.l 29 
podrá estar presentada al Congreso. Pero 
aun así no sabemos que dificultad podrá ha
ber para esto, cuales serán las que puedan 
presentarse, y quien sabe si en el tiempo que 
queda puede aventurarse una resolución pa
ra que no quede espucsto el Congreso á enga
ñar las esperanzas de los pueblos: porque 
¿quien puede saber la estension que podrá 
tomar la discusión; la variedad de asuntos 
que pueden ocurrir que no pueden menos de 
despacharse, porque aun la constitución debe 
dar lugar á la discusión de los asuntos que 
ocurran tanto de la nación como de las pro
vincias en particular, como por las circuns
tancias de la guerra? Por eso creyó la comi
sión que era mejor esperar á que se presenta
se aquel proyecto. Sin embargo todo lo que 
tienda á satisfacer á los pueblos á este respec
to, y á manifestar que, no puede haber nin
gún interés en los Diputados para perpetuar
se, es sumamente satisfactorio y creo que po
dría asegurarse, para no aventurarse y po
nerse en el caso de faltar, que estaría dentro 
de un año ó antes, si las circunstancias lo per
miten. Esto es por lo que respecta al tiempo, 
poniéndose el máximum. Por lo que respecta 
á la segunda parte del artículo, creo que 
absolutamente debe suprimirse, porque, fue
ra de lasj-azones que se han aducido por 
un Sr. Diputado, hay otra que es muy pode
rosa á mi juicio. El Congreso, concluida la 
constitución, debe remitirla á los pueblos 
para que la examinen; y á ellos corresponde 
entonces el derecho de aceptarla, ó desechar
la. De consiguiente es indudable que debe 
permanecer hasta que reciba los votos de 
las provincias y se sancione la constitución : 
y aun así quedaría la duda de si han de 
permanecer los Diputados hasta que concu
rran los que hayan de formar las cámaras, 
según la constitución; porque entretanto, 
ó se ha de autorizar al P. E. para que provea 
todo lo que sea necesario, ó ha de existir 
el cuerpo representativo que provea á todo 
lo que sea de legislación. Asi que se suprima 
esa parte, y en orden al tiempo dentro del 
cual deba darse la constitución, se ponga 
fijándose como termino perentorio el de un 
año, con la otra cláusula de ó  a n te s , si las 
circunstancias ó situación del Congreso se 
lo permitiesen.
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El señor Gorriti: No es ciertamente del 
lp 1 so caso la cuestión de/si es mas conveniente 

que el presente, ó futuro Congreso, sea quien 
dé la última sanción á la constitución. Yo 
podría exponer razones que, á mi juicio, 
son poderosas; pero no es una discusión del 
caso: lo que hace al caso por ahora es ase
gurar á los pueblos el modo y tiempo en 
que este Congreso puede durar; porque es 
preciso que sepan, que después de que se les 
pase la constitución, de ellos dependerá el 
que se prolongue el Congreso ó no, tres ó 
cuatro meses mas ó menos: que si se pro
longa demasiado, no será por culpa del Con
greso sino de los mismos pueblos, que han 
sido omisos en pronunciarse pronto. Tam
poco insisto en la permanencia de la segunda 
parte del artículo, ni me opongo á que se 
fije el macsimum de un año, porque al fin 
no es una prolongación considerable; y el 
objeto es cortar á los pueblos ese motivo 
de duda y de ansiedad. Por lo tanto estoy 
conforme con la indicación que se ha hecho.

El señor Portillo: Este artículo adicional 
es muy grave para instar á los pueblos á 
que se expliquen en lo que acaba de resolver, 
con sus Diputados, esta Sala. Conocida la 
actividad en que está el Congreso, hasta el 
grado de imponerse el término de dos meses 
para proceder á la discusión de la consti
tución y á dar la base, ¿que mas término se 
ha de dar para un negocio de esta gravedad? 
Querer después de esto poner un término 
de lo que pueda durar la formación de la 
constitución; este asunto necesita tal vez 
nueve dias de discusión. Es un asunto gra
vísimo: en sí mismo están diciendo los dos 
artículos la actividad y eficacia que mani
fiesta el congreso. Se ha dicho por el Sr. 
Diputado, que si hay omisión en los pueblos 
al dar su parecer, ellos serán los culpables 
de no haber mandado á sus Diputados su 
dictamen, como se ha visto en Cordova, y 
á ellos se les imputará. No se les dice nada 
de esto, sino que los artículos en sí mismos 
contienen todo lo necesario, ven la omisión 
de las provincias, y ven la actividad con 
que se conduce el Congreso, hasta señalar 
el término de su pronunciamiento dentro de 
dos meses aunque no esten todos los Dipu
tados reunidos. Por eso no estoy por el 
artículo adicional, que es de mucha grave
dad, y que puede puner [sic: o] en compro- 

Ip  J 3i  miso al Con/greso de no poderse expedir: es 
materia difícil de calcular, que pide discu
sión separada del proyecto presente.

El señor Moreno: Ya entramos cnladis- 
cucion sin haber fijado la proposición sobre 
que se haya de formar; y puesto que el 
señor Diputado, que indicó el artículo, se 
atempera á lo que ha indicado el señor 
Diputado miembro de la Comisión, debería 
fijarse, y procederse á su discusión, y vota
ción; mas hasta ahora no hay materia fija.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, el señor Gorriti, de 
acuerdo con la Comisión de Negocios Cons
titucionales, redacto el artículo 3.° que él 
había propuesto, en los términos siguientes.— 
E l  C o n g re so  p r e s e n ta r á  á  lo s  p u e b lo s  la  C o n s t i 
t u c ió n  e n  e l t e r m in o  p e r e n to r io  d e  u n  a ñ o ,  ó  
a n te s  s i  s u s  a te n c io n e s  s e lo  p e r m i t ie r e n . Puesto 
en votación fué aprobado por 31 votos con
tra 2; y siendo la hora avanzada se levantó 
la sesión, anunciando el señor Vice Presi
dente que el martes 18 del corriente la abría 
para considerar los asuntos indicados y de
mas que se se habian man[da]do repartir, y se 
retiraron los Señores á las tres de la tarde.1

/Sesión del 18 de abril de 182$.2 Ip 11
(a)

Señores.
Vice-presi- 

denfce 2.»
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Manuel 

Ant">°. y D. 
F.lix Castro.

Castellanos.
Cavia.
Carol.
Delgado.
D. Gregorio 

y d. Santia
go Funes.

/D. Inocencio 
y D. Calisto 
Gonzales.

Gómez.

Reunidos en su Sala de 
Sesiones los Sres. Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente, (a) fue leída 
y aprobada la acta de la an
terior.

A s untos  q u e  en t r a r o n .

Una nota con que remite 
sus poderes el Sr. Diputado 
electo por Tarija D. José Ma
ría Diaz Velez. S e  p a s ó  á  la  
c o m is ió n  d e  p e t ic io n e s .

El dictamen de la comisión 
de hacienda, adoptando con 
una pequeña variación el 
proyecto de ley presentado 
por el Gobierno, que establece Ip 13 
el modo con que el Banco 
Nacional hará sus pagos en 
lo sucesivo.

1 El pie de imprento corresponde a la variante n.° 23, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp- 
704 y 705 del t. II de esto obra. (N. del E.)

* Aquí comienza el n.° 121 del Diario de setiones, cuya ca
becera corresponde a la novena variante que, facsímile, in
sertamos entre las pp. 750 y 751, lámina XXVII, del t. II 
de esto obra. La presidencia la ejerció el diputado Frías. 
(N. del B.)
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Gallardo.
Gorriti.
Galan.
Garmcndia.
Ilclguera.
Lalorre.
Rosa.
Mena.
Paso.

1 Portillo. 
Pinto. 
Somellera. 
Vidal. 
Villanueva. 
Vera.
Veles.
Igarzabal.
Zavaleta
Zegada.

Con aviso. 
Bulnes. 
Laprida. 
Lozano.

Sin aviso. 
D. Marcos 

Castro. 
Castex. 
Carriegos. 
Maldonado. 
Mancilla. 
Moreno. 
Vasquez.

Licenciado.
Arroyo.

El de la comisión de pode
res sobre la elección de Dipu
tados por la Provincia de 
Santiago y remoción del Sr. 
Carol, insistiendo en anular 
estas, y modificando su dic
tamen anterior.

/Estos dos asuntos se man
daron repartir á los Señores 
Diputados para ser conside
rados oportunamente.

Se mandaron imprimir y re
partir á los señores Diputados 
dos proyectos que había pre
sentado la comisión de hacien
da, uno sobre el presupuesto 
adicional de la policía para el 
presente año, y el otro de gas
tos para el servicio de la casa 
y secretaría del Congreso.

El Sr. D. José Antonio Me
dina, Diputado electo por la 
provincia del Tucuman, pre
sentó sus poderes, y se orde
nó que se confrontasen con 
los de los otros Diputados 
que habían sido elegidos jun
to con él, y se hallaban incor
porados en el Congreso.

Se leyó una comunicación de D. Amancio 
Alcorta, Diputado electo por la provincia 
de Santiago, en que pide se declare, si es 
ó no comprendido en la ley sancionada el 
15 del corriente sobre las calidades de los 
Diputados para ser incorporados, en virtud 
de no tener la edad que por la referida ley 
se exije. E s te  a s u n to  p a s ó  á  la  c o m is ió n  d e  
n eg o c io s  c o n s t i tu c io n a le s .

¿C uales diputados pertenecen A la C apital y
CUALES A LA NUEVA PROVINCIA CREADA POR LA
LEY DE 4 DE MARZO?

Este asunto fue promovido por el Poder 
Ejecutivo nacional en su nota fecha 8 de 
Abril próximo pasado. Se dió cuenta de ella 
en sesión de la misma fecha, y pasó entonces 
á la comisión de negocios constitucionales. 
En la sesión de 15 del corriente se dió cuenta 
de su dictamen, aprobando el proyecto del 
gobierno, y la de hoy era destinada para 
tratarse de él.
C omunicación del gobierno sobre este asunto.

«Departamento de gobierno. — Buenos 
« Ayres abril 8 de 1826. Entre las medidas 
« que deben adoptarse para poner en ejecu-

« cion la ley sancionada por el Congreso en 
« 4 de marzo último, debe considerarse como 
« principal la que se redacta en el adjunto 
« proyecto de ley, que el presidente de la 
« República pasa á la sanción del Congreso 
« General saludándole con su mas alta con- 
« sideración — B e r n a r d in o  R iv a d a v ia  — J t i -  
« l i a n  S e g u n d o  d e  A g ü e r o  — Al Congreso 
« General Constituyente.»

/PROYECTO DE LEY. (p.) 3

Akt. l .°  Interin se concluye el censo 
mandado formar por la ley de 9 de marzo 
del año anterior, la capital y su territorio 
será representada en el Congreso General 
por diez de los diez y ocho representantes 
que nombró la provincia de Buenos Ayres, 
y los ocho restantes representarán el terri
torio destinado por la ley de 4 de marzo al 
establecimiento de una provincia.

Aiit. 2." La suerte decidirá entre los diez 
y  ocho representantes que nombró la pro
vincia de Buenos Ayres, quienes son los 
que representan el territorio nacional, y  quie
nes el de la nueva provincia.

Aut. 3.° Cuando haya de hacerse elec
ción para reemplazar alguno de estos repre
sentantes, se hará con arreglo á la ley que 
rigió en la provincia de Buenos Ayres, si 
antes no se ha dado por el Congreso la que 
regle uniformemente las elecciones en todo 
el territorio nacional. — A g ü e r o .

D ictamen de la comisión.

«La comisión de Negocios Constituciona- 
« les después de haber considerado el pro- 
« yecto de ley que el presidente de la Rcpú- 
« blica ha pasado al Congreso, relativo á 
« que ínterin se concluye el censo mandado 
« levantar, la capital y su territorio sea re- 
« presentada en el Congreso por diez de los 
« diez y ocho Diputados que nombró la 
« provincia de Buenos Ayres, y el territorio 
« destinado al establecimiento de la nueva 
« Provincia por los ocho restantes; debiendo 
« lá suerte decidir quienes sean los que repre- 
« senten á la capital, y quienes al territorio 
« destinado á la nueva provincia; cree la 
« comisión que el proyecto de ley á que se 
« contrae es una consecuencia precisa de la 
« ley de 4 de marzo de este año, en que el 
« Congreso erigió por capital de la República 
« la ciudad de Buenos Ayres; y que por lo 
« mismo él debe adoptarse en sus tres artícu-

Toiío II



1042 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898

« los, con solo la pequeña reforma que la 
« comisión propone al art. 3.°, para que en 
« lugar de la clausula que dice, c u a n d o  h a y a  
« d e  h a c e r se  e le c c ió n  -para  r e e m p la z a r , se diga, 
« la  e le c c ió n  p a r a  r e e m p la z a r  etc. por juz- 
« garlo de este modo mas exacto.»

[p-l ■* «/La comisión al cerrar aquí su informe 
« se toma la libertad de avanzarse hasta 
« hacer una indicación al Congreso que á 
« su juicio es importante, y se reduce á que 
« con el resultado de la invitación hecha á 
« los tres Diputados de Buenos Ayrcs, que 
« ni han renunciado ni se han incorporado 
« al Congreso, se proceda al sorteo y en 
« seguida á la elección que deba hacerse.»

«La comisión saluda á los Sres. Reprc- 
« sentantes con su distinguida considera- 
« cion. — Buenos Ay res, abril 15 de 1826. 
—« V a le n t ín  G ó m e z  — M a n u e l  A n t o n i o  d e  
« C a s t r o — D r .  R e m ig io  C a s te l la n o s .»

El Sr. Portillo: La materia de que se 
trata es mui grave, porque de ella se han 
de derivar todos los principios de demarca
ción de las provincias, y así es menester 
mucho cuidado en la especie de base que 
se va á dar. Bajo este supuesto yo he creido 
que debió partirse de un principio que puede 
hacerse previamente, cual es señalar capital 
á la Provincia de Buenos Aires, 6 territorio 
separado, para que no se le arguya d e  c a p i t i s  
d im in u l to n e  [si'c: i).

RESOLUCIONES.

Puesta en discusión esta indicación como 
prejudicial, y no habiéndose ofrecido obser
vación alguna se puso en votación, ¿si se 
hace lugar, ó no, á la indicación propuesta? 
Resultó la negativa, menos dos votos.

Acto continuo fue admitido en general el 
proyecto presentado por el gobierno.

D iscusión dki. artículo 1.

El Sr. Funes: Voy á hacer un reparo sobre 
este artículo, á que quisiera se me satisfa
ciese. La provincia de Buenos Aires me pare
ce que no puede tener representantes en el 
Congreso, elegidos por ella misma: el sistema 
representativo exige una exacta homogenei
dad, y esta me parece que falta en el dia. 
Desde que la provincia de Buenos Aires fué 
elevada al puesto de Capital, dejó de ser 
provincia, y por consiguiente, sus represen- 

Ip.) 6 tantos no son representantes de/una pro
vincia, como lo son los demas, y en esto

mismo ya se ve faltar 06a homogeneidad. 
Parece que se hace mas sensible este con
cepto, si se reflccciona que desde que la 
ciudad de Buenos Aires dejó de ser provin
cia, se nacionalizó de manera que su terri
torio vino á ser un territorio nacional y 
común, con respecto al influjo que tiene 
sobre todas las demas partes del estado, y 
por lo mismo es también la patria común 
de todos: cuando digo su territorio, entiendo 
el cuerpo moral de los que lo habitan: siendo 
pues cierto que los representantes deben ser 
del mismo carácter que los representados, 
se saca que entre los representantes de la 
ciudad de Buenos Aires, y entre los repre
sentantes de la misma provincia hay una 
heterogeneidad de caracteres. Los unos re
presentan un cuerpo privilegiado de ciuda
danos, mientras que los otros representan 
ciudadanos de inferior clase. La diferencia 
que hay entre un territorio nacional y otro 
que no lo es, es nominal, por consiguiente 
esa misma diferencia debe haber entre los 
que lo habitan, y si hay esta diferencia entre 
los que lo habitan, se saca que al Congreso 
vienen á concurrir representantes de distinto 
carácter civil, y que de consiguiente no se 
encuentra la exacta igualdad que exige un 
gobierno de la naturaleza del nuestro. Si se 
me digera que la ciudad de Londres elige . 
diputados para la cámara de los comunes, 
sin embargo que es capital, yo diré que 
nuestro caso no es igual, porque Londres 
al mismo tiempo que es capital de todo el 
reino, es también capital de uno de los cin
cuenta y dos condados ó provincias de que 
se compone la Inglaterra. lista razón, ade
mas, puede ser apoyada por la conducta del 
Congreso de los Estados Unidos, que no ha 
permitido á los habitantes de Washington 
elijan diputados: esta es mi observación.

El Sr. Gómez: La observación que acababa 
de hacer el señor diputado tiende á que no 
debe haber diputados elegidos por la capital, 
sino que los diputados de las domas provin
cias sean los que la representen, que equi
vale á decir, que la capital y su población, 
ó impropiamente hablando, su territorio no 
tenga representación privativa y propia; sea 
lo que sea, señores, de los principios en que 
pueda fundarse esta indicación, ella en sí, 
y en nuestras circunstancias, es de una natu
raleza bien singular. Si á virtud do la ley 
á que se /  hace referencia, la capital y su Ip.1 
territorio, ó su población debieran se repre
sentados por solo los diputados de las demas
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provincias, los diputados que existían en el 
Congreso no pudieron haber continuado un 
solo moment o, ni por la ley debieran haberse 
garantido los derechos mas sagrados de los 
ciudadanos: tanto mas cuanto que en la 
discusión espresamente se dedujo ese con
cepto, y el señor Diputado Somcllera insistió 
particularmente para que ella fuese adop
tada en esc sentido, y el Congreso se pro
nunció uniformemente por la conservación 
de las cosas, y la garantía y seguridad de 
todos los derechos y leyes existentes que 
afectaban á la población y al territorio. No 
podré, pues, cscusarmc de decir, que real
mente la indicación es en todo sentido 
singular.

El Sr. A costa: Permítame el Sr. Diputado 
le recuerde, que el Congreso ha sancionado 
también que la comisión de peticiones deba 
reconocer las actas de elecciones de los Srcs. 
Diputados.

El Sr. Gómez: Efectivamente, hay ademas 
esa resolución que comprueba el espíritu y 
letra de la ley y la intención del Congreso. 
Si hoy se hiciera una mocion para que se 
revocase lo dispuesto en esas leyes, y que 
se redujesen las cosas al estado que el Sr. 
Diputado ha indicado, esto sería de otra 
naturaleza* y tendría otro curso y otro re
sultado, pero como se ha deducido, es cuando 
menos singular. Pero vamos á los funda
mentos.

¿Por qué se dice que esta capital y su 
población no puede tener Representantes 
en el Congreso? Por dos razones: primera, 
porque los Representantes del Congreso son 
los Representantes de las Provincias, y ha
biéndose elevado este territorio al carácter 
de capital, ha dejado de ser Provincia, y no 
puede tener Representantes: segunda, por
que debe haber homogeneidad entre los Di
putados de las diferentes Provincias de la 
Union, y habiendo Diputados por la capital 
de Buenos Ayres no habría homogeneidad, 
porque ellos serían de un carácter mas ele
vado y distinguido que los de las domas 
Provincias. Los Diputados en Congreso 
son los Diputados de las Provincias es 
verdad, en aquel sentido cuando se toma 
el continente por el contenido; las Dipu
tados del Congreso son los Diputados 
del pueblo, son los Diputados de la masa 

lp ] 7 de los ciuda/danos, en quien reside la sobe
ranía originaria, es verdad que para el 
régimen, para la administración del estado, 
nunca para el órden de la votación. Esta

población está dividida en secciones que po
dremos llamar Provincias, en otras partes 
se llamarán condados, pero esto no altera 
el principio, ni esto prueba, ni quiere decir 
en un sentido esencial y esclusivo, que los 
Diputados sean Diputados de las Provin
cias, de modo, que donde no haya precisa
mente el carácter de Provincia, falte la base 
de la representación y el carácter de Dipu
tados. No, Sr., los Diputados son Diputados 
de los pueblos, como sucede respecto de los 
de las Provincias que las representan en su 
integridad, sin embargo que son elegidos 
por departamentos: la clasificación que se 
haga del territorio para reglar la elección, 
eso debe considerarse realmente como acci
dental: el derecho de elegir existe en cada 
ciudadano y colectivamente existe en la masa 
de estos ciudadanos, masa que está distri
buida sobre la superficie del Estado en dife
rentes territorios que se llaman Provincias; 
y así la denominación de Diputados de Pro
vincia, solo es exacta en aquel sentido en 
que el continente se toma por el contenido, 
que es lo que vale decir de la parte de pueblo 
existente dentro del territorio de aquella 
Provincia. Aunque haya sido alterado el tí
tulo de la Provincia existe la misma pobla
ción, los mismos derechos, y el derecho pri
mitivo y sagrado de la elección, y sino, yo 
pregunto al Sr. Diputado, si los derechos 
todos sociales de esta población, de está 
sociedad, han desaparecido y están también 
representados por las demas Provincias, por
que no solamente el acto de elegir es un 
derecho social, é indudablemente ellos deben 
gozar de los derechos sociales, pues que sien
do una parte integrante del estado, y tenien
do una parte de soberanía de todo el estado,
Je es consiguiente aquella parte de derechos.

Pero falta la homogeneidad: ¿y en qué 
consiste esta falta de homogeneidad? En que 
los Diputados tendrán un carácter mas ele
vado. Srcs., realmente, después de dada la 
ley, los Diputados que existen por la capital, 
han quedado en el mismo, mismísimo estado 
que antes; no han aumentado ningún género 
de consideraciones, su ser moral, su origen, 
su influencia, todo es lo/mismo, no hay Ip-1 8 
absolutamente nada que los haya desna
turalizado puesto en un grado de eleva
ción sobre los demas Diputados; ¿ni cómo 
puede creerse .tal cosa porque sean de la 
capital? Vuelvo á decir lo que ántes; son 
Diputados del territorio de la capital, pero 
ni el carácter de capital da privilegio al-
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guno sobre los goces de los derechos primi
tivos de los ciudadanos, ni los ciudadanos de 
la capital pueden en esta línea, ni en nin
guna, pretender ningún grado de privilegio.

También se trajo en confirmación de esto, 
que el territorio pcrtenecia á toda la nación: 
Sres., los Diputados no representan al terri
torio, representan á los hombres, á los ciu
dadanos, ¿y el territorio? El territorio, todo 
lo que no es propiedad particular, ¿no per
tenece todo á la nación, aún lo que existe 
en las Provincias? ¿Pues que, cuando se ha 
declarado capital esta Provincia se ha que
rido decir que la parte territorial es de un 
género distinto de todo lo que sea nacional 
existente en las Provincias? ¿No se ha decla
rado ya que no pueden cnagenarse las tie
rras de propiedad pública &c. &c.? Cuales
quiera que haya pertenecerían á la nación; 
pero para robustecer esta opinión se ha ve
nido á dar, como siempre, á un ejemplo, 
que, bien examinado, no tiene aplicación, 
y que bien investigado manifestará con cuan
ta mayor perfección se ha espedido el Con
greso á este respecto, que lo han hecho los 
Estados Unidos. Primero diré, que no es solo 
la Inglaterra, cuya capital tiene Represen
tantes, sino que los tienen todas las capitales 
de los países donde existe un gobierno repre
sentativo: todos tienen Representantes pro
pios; pero si el principio de homogeneidad 
fuera aplicable y legal en todos los Estados 
donde hubiera Diputados de Provincia, no 
podría haber Diputados de la capital. Pero 
vamos á los Estados Unidos.

Yo anticiparé una proposición; que esto 
es un defecto sustancial en la organización 
de los Estados Unidos; defecto sobre el que 
se hacen ya hoy reclamaciones, y sobre los 
cuales al fin habrá que proveer; defecto que 
nace de las circunstancias en que eso ha 
tenido principio, y defectos iguales á los 
que se encuentran en la misma Inglaterra 
á que se ha hecho referencia respecto de 

[p.l o algunas ciudadcs/rcpresentadas y respecto 
de otros puntos en que el número no corres
ponde á su población. ¿Y cual es la razón, 
principio ó circunstancia, en que esas cosas 
han tomado ser? La capital de los Estados 
Unidos comenzó a formarse sobre un terri
torio despoblado, sobre terrenos cedidos al
gunos de la propiedad del mismo Wash
ington á ese objeto. En aquellas circunstan
cias, los individuos que debían componerlo 
inmediatamente eran aquellos que iban con 
carácter público, y de los respectivos par

ticulares de los Estados, y por entonces se 
creyó que no era nocesaria una representa
ción. Ha corrido el tiempo, se ha aumentado 
la población, el derecho es innegable; pero 
ha continuado la práctica, ha prevalecido 
el uso, pero ya empiezan á deducir cuestio
nes, y entre tanto yo quiero se me responda 
si los habitantes de ese territorio no tienen 
los mismos derechos para ser representados 
que los habitantes de los demas Estados.
Es un vacio de la actual constitución, es 
una cosa introducida por las vias de hecho, 
porque realmente ¿los habitantes de Wash
ington no están escluidos con justicia del 
derecho de sufragar y de tener diputados?
Yo quisiera que se me dedujese el principio 
de derecho público por el que se me demos
trase que aquella población, como está hoy, 
no tenia derecho para ser representada por 
sufragio propio siendo miembros de la so
ciedad, siendo ciudadanos y teniendo opcion 
á todos los goces y derechos de los (Jemas 
ciudadanos del estado.

Yo concluyo con que la indicación es la 
mas singular que ha podido producirse, espe
cialmente en las circustancias de la resolu
ción que acaba de tomarse por el Congreso: 
que los principios deducidos, y mas los ejém- 
plos citados no prueban nada, y que el Con
greso debe aprobar el artículo tal como está.

El Sr.Castro: Yo como diputado de Bue
nos Aires cuando se sancionó la ley de 4 de 
marzo opiné en contrario de ella, y como 
diputado de Buenos Aires estoy en obligación 
de opinar ahora en favor del artículo, y re
chazaré constante y fuertemente todo lo que 
sea dirigido á disminuir un ápice los esen
ciales derechos de todo lo que se llamaba 
Provincia de Buenos Aires. He dicho los 
esenciales derechos, porque no considero uno 
tan esencial como el derecho /de elección que Ip ) 10 
tiene la provincia, y lo que hoy es capital 
de la nación, y el derecho que tiene á ser 
representada.

Se trata justamente de un punto que es 
el primordial y fundamental, porque de él 
depende el ejercicio de todo el poder. En 
un país, en una nación, en un estado, sea 
cual fuere la forma de gobierno, lo primero 
de que se trata antes de poner en ejercicio 
el poder, es organizar las leyes fundamen
tales por las cuales ha de ser ejercido el 
poder que llamamos soberanía, porque no 
es otra cosa el poder que el derecho reducido 
á acto; es necesario, pues, fijar el derecho 
primitivo para que después se reduzca á
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actos por medio de la constitución de los 
poderes. El derecho primitivo está en todos 
y cada uno de los ciudadanos, esc derecho 
que ellos nunca han cnagenado, que no pue
den enagenar especialmente en nuestro go
bierno republicano representativo, y que na
die puede quitarle, ni Congreso, ni cien Con
gresos, ni legislatura alguna, que es el dere
cho electoral, único que le queda al pueblo 
después de puesta en ejercicio su soberanía, 
y pregunto yo ¿80000 habitantes tienen de
rechos? ¿Habría jamas consentido Buenos 
Aires que el Congreso segregase su provincia, 
si entonces se le hubiera dicho que podía 
suscitarse la duda de que 80000 ciudadanos 
existentes en él habrían de dejar de ejercer 
sus propios derechos, y que lejos de ser repre
sentados por personas que ellos eligieren, 
se dijese que habían de serlo por represen
tantes de otra provincia?

Un menor que llega á los 14 años tiene 
derecho á nombrar su curador, y 80000 ha
bitantes, que importan tanto como la pro
vincia mas grande, ¿no habrán de elegir 
los que hayan de ser curadores de sus dere
chos? ¿Que cosa es el derecho de represen
tación? No es mas que el derecho de muchos 
ciudadanos, ó los derechos reunidos de mu
chos ciudadanos representados por uno, dos, 
tres ó cuatro diputados. Si pues, los derechos 
de los ciudadanos son incstinguibles, si nadie 
se los puede quitar, si ni ellos pueden renun
ciar en nuestro sistema de gobierno ¿como 
los habitantes de la capital no han de tener 
ese derecho? ¿Con qué poder ejercería la 
legislatura el Congreso en Buenos Aires des
de el momento que ella no-tuviera repre/sen- 
tantes propios? Con el mismo que lo haría 
en el Brasil: desde el momento que no tenga 
parte en este poder no puede ejercer sobe
ranía aquí.

Por lo demas, que Buenos Aires sea ele
vada á la sazón á capital en hora buena, 
mas sus ciudadanos no se han elevado ni 
bajado, y son tan ciudadanos como lo fueron 
antes, y como lo son los de Salta, Mendoza, 
Córdoba, &c. &c. ¿Que elevación ha sentido 
ningún ciudadano en sus derechos? de con
siguiente, ¿cual es la heterogeneidad que 
habrá en su representación? Por lo tanto, 
pues, se ve que aquí no hay humillación, 
ni elevación, y que los derechos de los habi
tantes de Buenos Aires deben ser ejercidos 
por las personas que ellos nombren, y mien
tras esto falte en Buenos Aires no podrá 
ejercerse la soberanía, pués en tanto podrá

hacerse en cuanto Buenos Aires tenga voto 
y voz en las deliberaciones.

El Sr. Somellera: Se ha preguntado si 
80000 habitantes tienen derechos, yo pre
gunto mas ¿estos 80000 habitantes tienen 
deberes? De consiguiente, para quitar á los 
ciudadanos de la capital y su territorio la 
representación del Congreso, era menester 
también quitarles las cargas que tienen.

El Sr. Funes: No es fácil retener los fun
damentos que se han alegado por los tres 
Srcs. que han hablado, para contestar á 
todos, pero sí diré, que mi duda no se ha 
dirigido á rebajar en cosa ninguna los dere
chos de los habitantes de Buenos Ayres: 
todo lo contrario, los he supuesto en una 
elevación que sale del órden común de las 
demas, desde el punto que se la hizo capital, 
y sus ciudadanos tienen derechos y obliga
ciones como los demas ciudadanos, y esto 
mismo se verificaría aun cuando la Provincia 
de Buenos Ayres no tuviese mas Represen
tantes que el Congreso mismo; y con esto 
creo se satisface á la última observación que 
se ha hecho.

Por lo demas, si yo he dicho que la ciudad 
de Buenos Ayres no debe tener derecho para 
la elección es, porque si tuviera derecho para 
elegir Diputados, estos Diputados no serian 
del mismo carácter que los demas Diputados 
del Congreso. ¿A quien representaban estos 
Diputados? ¿A una Provincia? No: á un 
t-erri/torio nacional; ¿y cuando decimos terri- Ip ) 12 
torio nacional, que entendemos? El cuerpo 
moral que lo habita: los mismos habitantes 
que lo habitan son nacionales, y por consi
guiente, sus representantes de ninguna Pro
vincia sino de un cuerpo nacional. ¿Y quien 
puede representar este cuerpo nacional? El 
mismo Congreso, y en esto está también la 
falta de homogeneidad, porque los ciuda
danos de las demas partes no son ya del 
mismo carácter que los de Buenos Ayres 
por la razón que he dado.

Por fin, .Srcs., en substancia, yo lo que 
he venido á decir es, que la Provincia de 
Buenos Ayres está representada suficiente
mente con el Congreso, desde que ella dejó 
de ser una parte de la nación: desde que 
se ha hecho nacional, y desde que por esta 
razón no pertenece á ningún lugar determi
nado, sino que es la patria común de todos.

El Sr. Castro: Yo creo que esto es una 
equivocación, pues nadie puede representar 
á quien no lo ha elegido. Se dice que Buenos 
Ayres goza como todos los demas pueblos,
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pero ¿y qué, por ventura el derecho consiste 
solamente en gozar? ¿pero que, Buenos Ayres 
siendo ciudad nacional, los habitantes y ciu
dadanos que residen en ella son nacionales, 
y de consiguiente, son heterogéneos? Srcs., 
¿qué es esto? el territorio será nacional ¡pero 
los hombres nacionales! ¿Qué casta de hom
bres serán estos? Pregunto yo, ¿son de dis
tinta naturaleza los hombres de Buenos Ay
res que los de Tucuman? ¿Qué clase do dis
tinciones son las que se deducen?

El Sr. Gómez: No es cstraño que una 
indicación tan singular haya traído las ob
servaciones que han precedido, porque real
mente, era menester que el asunto llegase 
á este término, pero yo quiero presentar 
otro ejemplo. En el Congreso mismo existe 
un Sr. Diputado elegido por la ciudad de 
Jujuí, y otros elegidos por la Provincia de 
Salta, pero él ha sido nombrado por los 
vecinos del territorio de Jujuí: yo pregunto, 
si hay homogeneidad entre uno y otro, si 
el derecho de representación de la capital 
de la Provincia de Salta, es de mas elevación 
y carácter que la del Diputado que repre
senta el distrito de Jujuí, que es una ciudad.

Ip ! 13 /El Sr. Funes: Los dos Sres. Diputados 
de Salta, la representan como ciudad, no 
como capital.

El Sr. Gómez: De aquí lo que se deduce es, 
que los Representantes de Buenos Ayres 
serán Representantes como de la ciudad y 
no como de la capital, y es justamente así, 
porque el derecho de ciudadanía no es otra 
cosa que el que resulta de la reunión de los 
ciudadanos en tales y tales circunstancias; 
de consiguiente, los Diputados de este punto 
son los Diputados de la ciudad, lo mismo 
que los de Salta son de ciudad, y son homo
géneos con los de Jujuí. Bien conocidas son 
las cualidades que pueden hacer perder el 
derecho de representación á un ciudadano 
de un estado: mientras no se versen mas 
que intereses y derechos internos, no hay 
ninguna causa de eselusion, sino la inhabili
dad, cuando se versen derechos ó intereses 
estemos, es cuando realmente puede pro
moverse duda, pero en nuestro caso no hay 
ninguna, por tanto, pido que se sancione el 
artículo.

El Sr. Acosta: No puedo menos que llamar 
original la clasificación que se ha hecho por 
un Sr. Representante, de la diferencia entre 
los ciudadanos de la capital y los de la 
Provincias; yo considero que en esto ha ha
bido una equivocación. Los ciudadanos de

las Provincias, como se ha dicho muy bien 
por un Sr. Diputado, en tanto tienen dere
chos, en cuanto tienen deberes, y si los ciu
dadanos de las Provincias porque tienen 
deberes tienen derechos, los ciudadanos de 
la capital por la misma razón deben tener 
derechos, porque tienen deberes, y como los 
deberes de los ciudadanos de las Provincias 
son iguales é idénticos á los de la capital, 
he ahi la razón de identidad. De manera 
que si se denomina ciudadano nacional, es 
en razón á que pertenecen á la nación, y 
como las Provincias pertenecen también á 
la nación, de aquí es, que son tan ciudadanos 
los de las Provincias como los de la capital, 
y de la misma calidad. Ojalá que una doc
trina de esta naturaleza no se expresara 
para que no llegasen á comprender los de 
las Provincias, que los ciudadanos de la capi
tal son de un grado elevado y superior á 
ellos; que tienen mas deberes y puede que 
tengan mas derechos, y por esto alguna vez 
no dijesen que ellos no tenían /tantos deberes Ip l 14 
como los de la capital para la defensa del 
territorio &c., pero esto es una suma equi
vocación, pues son de una misma naturaleza 
y carácter, porque elección procede del ejer
cicio que es igual en unos y en otros. Asi 
es que nunca podría decirse que formarían 
un cuerpo heterogéneo. Señor, repito, que 
esto es la cosa mas original, y concluyo con 
decir, que no hay ninguna diferencia, pues 
son tan nacionales unos como otros, y por 
consiguiente, pueden los habitantes de la 
capital nombrar sus Diputados por las mis
mas bases que nombran las demas, y ejer
ciendo los mismos derechos.

El Sr. Funes: No debe parecer tan extraña 
mi proposición, pues si fuese tan cierto todas 
esas injusticias que se dice se cometerían 
contra los ciudadanos de Buenos Ayres, sería 
preciso que esas mismas injusticias se estu- 
biesen cometiendo diariamente por el Con
greso de los Estados Unidos, y no es de 
creerlas en un Congreso tan sábio y de ciu
dadanos que aprecian la libertad. Es cierto 
que de parte de los ciudadanos ha habido 
representaciones, pero también lo es, que 
ha habido una repulsa formal de parte del 
Congreso, con que así no debe causar tanta 
novedad.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido se procedió á votar ¿si 
se aprueba el artículo primero, 6 no? Resultó
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la afirmativa con dos votos en contra, 
habiéndose ántes retirado el Sr. Gorriti.

D isc usión  d el  artículo  2.

El Sr. Acosta: Por las observaciones que 
acaban de hacerse y por los mismos princi
pios que se han deducido, parece que este 
artículo debe sufrir una modificación en su 
redacción; debe decir, q u ie n e s  s o n  lo s  q u e  
r e p r e s e n ta n  á  lo s  h a b ita n te s  d e l  te r r i to r io  d e  
la  c a p i ta l ,  y  q u ie n e s  á  lo s  d e l d e  la  n u e v a  
P r o v in c ia .

El Sr. Argüello: La discusión me ha traído 
naturalmente una duda en que quisiera ser 
satisfecho. Si es cierto que la capital del 
estado debe ser representada, no es menos 

is cierto que los/Diputados que hoy existen 
en el Congreso, han sido nombrados por la 
Provincia de Buenos Ay res y que la repre
sentan, como asimismo, á lo que hoy se 
llama capital del estado. Mi duda es, si los 
Diputados nombrados por la Provincia de 
Buenos Ayres ántes de nacionalizarse, su 
capital, deben ser sorteados, 6 si se debe 
hacer nueva elección.

El Sr. Gómez: El artículo dice que sean 
sorteados, y desde que son sorteados ya se 
entiende que no hay nueva elección.

RESOLUCIONES.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, y habiéndose conformado 
la comisión con la redacción propuesta por 
el señor Acosta, bajo de ella se puso en vota
ción el artículo segundo, y resultó aprobado 
con solo tres votos en contra.

Igualmente fué aprobado con solo dos 
votos en contra el artículo 3, en los mismos 
términos que lo propuso la comisión en su 
dictamen arriba inserto.

Slí SEÑALA EL DIA, MODO, Y FORMA, UN QUE SK HA 
DE HACER EL SORTEO.

En seguida conforme á la indicación que 
había hecho la misma comisión en su informe 
para que se procediese al sorteo de los nom
bres de los diez y ocho diputados, inclusos 
los electos que aun no se han incorporado, 
con el objeto de que sean reemplazados para 
el territorio á .quien resulten corresponder, 
los que actualmente resulten vacantes, ó 
vacaren en lo succesivo, el Sr. vicc-presi- 
dente señaló la próxima sesión para el sorteo 
habiéndose acordado que los ocho primeros

que salieren pertenecerían al territorio de 
la nueva provincia, y que las cédulas serían 
sacadas por un oficial de sala, aquel en que 
el acto se designáre.

S e TOMA EN CONSIDERACION EL ARTÍCULO ADICIONAL
PROPUESTO POR EL SEÑOR So.MELLERA Á LA LEY
DE 4 DE MARZO.

Desde la sesión de 4 de marzo el señor 
Soinellcra había prometido presentar este 
artículo adicional á la ley de aquella fecha, 
garantiendo no solo los derechos d e l  h o m b re  
e n  s o c ie d a d , sino también los/del c iu d a d a n o , (p ) 
En la sesión del nueve del mismo mes, lo 
verificó en estos términos. L o s  h a b ita n te s  d e  
la  c a p i ta l  y  s u  te r r i to r io  q u e d a n  e n  é l  p le n o  
goce d e l  d erech o  d e  lo m a r  p a r te  e n  la s  d e lib e 
r a c io n e s  c o m u n e s . Este proyecto después de 
fundado entonces por su autor, y de haber 
sido suficientemente apoyado, pasó á la co
misión de negocios constitucionales, quien 
en la sesión del 5 del presente abril, presentó 
su dictamen y era del tenor siguiente:

S e ñ o r .

La comisión de negocios constitucionales 
ha examinado el proyecto, presentado por 
el señor Somellcra, de un artículo adicional 
á la ley de 4 de marzo, en la que después 
de erigida en capital de la nación la ciudad 
de Buenos Aires bajo las demarcaciones alli 
espresadas, se garanten todos sus derechos 
y obligaciones.

El artículo dice así: lo s  h a b ita n te s  d e  la  
c a p i ta l  y  s u  te r r i to r io  q u e d a n  e n  e l  p le n o  goce  
d e l d erech o  d e  to m a r  p a r te  e n  la s  d e l ib e ra c io n e s  
c o m u n e s . El está concebido sobre un prin
cipio de perfección social, por el que se hace 
una diferencia entre los goces y derechos 
generales del hombre en sociedad, y los espe
ciales que corresponden á los ciudadanos 
bajo este carácter. La solidez de esta doc
trina no puede ser desconocida, pero la co
misión cree que su aplicación por un articulo 
especial en este caso es innecesaria, porque 
el espíritu y la letra todo de aquella ley 
se versa sobre los derechos que corresponden 
á los ciudadanos bajo este sentido estricto.

Solo á los ciudadanos corresponde el for
mar parte de un estado, y constituir por su 
población y posición local su capital.

Desde que se habla de nación, de provin
cias, de capital, de leyes y de obligaciones, 
y de derechos adquiridos bajo estos respec
tos, es claro que al mencionarse ios dere-
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chos de los individuos en sociedad, se habla 
de ellos bajo el carácter de ciudadanos y en 
todos los respectos que le son consiguientes.

Como ademas han pasado ya tantos dias 
desde que se dió aquella ley tan grave en 
su objeto y tan completa en su aplicación, 
aparecería quizá de mala vista la esplicacion 
de un artículo tan principal, sobre un con
cepto que la comisión cree poder llamar ele
mental y que por un solo momento no pudo 

Ip ) 17 estar distante de la consideración de /  los 
señores representantes. Por esto es, que aun
que la comisión está de acuerdo con la doc
trina que envuelve el mencionado artículo, 
hablando teóricamente, cree que puede pres- 
cindirse de él en este caso práctico, y omi
tirse su sanción como innecesaria. Los seño
res representantes, con mejores luces, podrán 
resolver lo que estimen mas conveniente.

La comisión concluye saludándoles con su 
mas distinguida consideración. — Buenos 
Aires abril l.° de 1826. — V a l e n t í n  G ó m e z .  
— M a n u e l  A n t o n i o  C a s tr o . — F r a n c is c o  R e 
m ig io  C a s te l la n o s . — S a n t ia g o  V á z q u e z .

N o t a . — Verificada la lectura de este dic
tamen, el señor Somellera espuso, que el 
objeto que habia tenido en proponer este 
artículo adicional, era el que la ley decla
rase el goce de sufragio á los habitantes de 
la capital, y su territorio, y que respecto 
á que la ley que acababa de sancionarse, 
ya declaraba este derecho, se veia por con
secuencia en la necesidad de suplicar á la 
sala le permitiese retirar su proyecto, y en 
efecto se le concedió, con lo que se dió por 
concluido este asunto.

Slí TOMA EN CONSIDERACION LA SOLICITUD DIC VARIOS 
ECLESIÁSTICOS DE SANTIAGO DEL ESTERO, SOBRE 
QUE SE SUSPENDA EL CONCURSO Á CURATOS Á QUE 
HAN SIDO CITADOS POR EL PROVISOR DE SALTA.

Varios eclesiásticos de Santiago del Estero 
introdujeron al Congreso en la sesión de 7 del 
presente abril esta solicitud, acompañando 
copia de otra que al mismo efecto le habian 
dirigido al discreto provisor de Salta, y piden 
que el Congreso, en vista de los fundamentos 
que espresan, se sirva resolver lo que estime 
mas conveniente. Este asunto fué entonces 
destinado á la comisión de legislación, quien 
con fecha 15 del presente aconsejó el siguien
te proyecto de decreto: I n f o r m e  e l  d is c r e to  
p r o v is o r ,  y  g o b e r n a d o r  d e l  o b is p a d o  d e  S a l ta :  
fundándolo en el siguiente dictamen.

S e ñ o r .
La comisión de peticiones, ha visto y exa

minado detenidamente la representación que 
hacen los curas y clero de la provincia de 
Santiago del Estero, pidiendo al Congreso 
disponga la suspensión /  del concurso á que 
son convocados por el provisor y vicario 
general del obispado de Salta, apoyando su 
soli[ci]tud en varias y graves dificultades 
que representan, y en razones que están 
fundadas en los mismos principios en que 
la comisión ha decidido su juicio.

Por los concordatos celebrados entre los 
reyes do España y la silla apostólica, corres
pondía á los primeros el derecho de presen
tación á todos los obispados, dignidades, 
canongías y curatos de sus dominios de In
dias.

Los mismos reyes ejercían por sí este de
recho de presentación á los obispados y be
neficios mayores de las iglesias catedrales 
de América, y por una ley delegaron á los 
virreyes y presidentes de las audiencias, la 
presentación á los curatos, sea por abuso 
ó por otra causa que nos es desconocida.

Los gobernadores de provincia ejercieron 
también el derecho de presentación á los 
curatos en sus respectivas provincias; prác
tica perniciosa que acarreó graves inconve
nientes, que él Ilustrísimo señor D. Fr. José 
Antonio de San Alverto, arzobispo de Char
cas lo representó al rey con el fin de obte
ner un remedio > pasada al consejo la repre
sentación del prelado, y oido los fiscales en el 
año de 1797, se resolvió por punto general 
que el derecho de presentación á los curatos 
de América, solo estaba delegado á los virre
yes y presidentes de las audiencias, y de 
ningún modo á los gobernadores.

La anterior relación nos ofrece tres ver
dades que no se pueden revocar á duda: 
primera, que el derecho de presentar á los 
curatos, jamas fue inherente ni delegado á 
los gobernadores de provincia: segundo, que 
los virreyes y presidentes de las audiencias 
solo lo ejercieron en virtud de legación del 
monarca: tercero, que esta atribución en 
propiedad correspondía á los reyes, como 
jefes supremos de la nación.

Después que las Américas se emanciparon, 
el derecho de patronato, de que es una rama 
el de presentación, se radicó ea los estados 
soberanos que se erigieron en ella; ni podia 
ser de otra manera, pues que la base del 
patronato viene de la fundación, dotación 
de las iglesias y mantenimiento de sus mi-
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nistros. Los royes de España no han fun
dado, dotado las iglesias de América, ni 

(p ) ín mantenido á sus /  ministros con sus bienes 
patrimoniales, mucho menos con caudales 6 
bienes pertenecientes á la corona de Castilla; 
tributos é impuestos á los pueblos de Amé
rica, servicios pesonales exigidos á sus hijos, 
cuantiosas dotaciones en todo género hechas 
por los habitantes de la América, son los 
fondos con que se han erigido en todo el suelo 
americano todos los altares y demas monu
mentos de piedad. Es luego evidente, que 
si los reyes de España poseían el privilegio 
de presentación á título de fundación y dota
ción, no era como soberanos de Castilla, 
sino como soberanos de América, y repre
sentantes de ella que lo obtuvieron.

Se sigue por consecuencia necesaria, que 
hoy reside esc mismo derecho en las supre
mas autoridades de los diferentes estados 
que se han erigido, pues ellos representan 
á los que fundaron, dotaron y mantuvieron 
las iglesias y sus ministros.

Apoyado en estas doctrinas, el gobierno 
de las Provincias Unidas ha ejercido el de
recho de presentación; pero fraccionado des
graciadamente el estado, las provincias que
daron en una completa independencia, y se 
gobernaron soberanamente: algunas de ellas 
ejercieron el derecho de presentación, y sin 
duda alguna lo consignaron en sus institu
ciones: otras ni lo ejercieron, ni lo declara
ron por sus propias leyes; pero instalado 
el Congreso general desaparecieron esas su- 
prcmasias parciales, y el derecho de patro
nato no puede residir sino en la soberanía 
de la nación, quien por leyes generales regla
rá su ejercicio.

Mas entre tanto no esten -estas sanciona
das, por respeto á la ley de 23 de enero de 
1825, podría tolerarse que hiciesen uso del 
derecho de presentación aquellas provincias, 
que lo tienen consignado en sus propios 
códigos por leyes dictadas antes de la ins
talación del Congreso general constituyente; 
pero de ningún modo por leyes posteriores: 
esto convendría saberse para resolver defi
nitivamente sobre la solicitud del clero de 
la provincia de Santiago del Estero; y el 
medio mas llano de obtenerlo sería un infor
me del discreto provisor y gobernador del 
obispado de Salta. Fundada en las prece
dentes razones, la comisión tiene el honor 
de proponer el adjunto proyecto de decreto, 
y que es encargado de sostener su discusión 
el Sr. Carol.

/La comisión saluda respetuosamente á los Ip-1 20 
señores representantes. Buenos Aires abril 
15 de 1826. — M a r ia n o  A n d r a d z . — P e d r o  
F r a n c is c o  C a ro l. — I n o c e n c io  G o n zá le z . — 
M a r ia n o  L o z a n o . — G e r ó n im o  d e  la  R o s a .

El Sr. Carol: La comisión en su informe, 
que se acaba de leer, ha tenido por bien 
no espresar muchas razones, que espresan 
en sus escritos los ocurrentes, y ha tomado 
solo en consideración los principios generales 
que se acaban de espresar en su informe, 
y á juicio del que habla parece que no tiene 
la menor duda. La comisión bien pudo haber 
dictaminado otra medida, que decidiera de
finitivamente el asunto, mas teniendo en 
consideración la ley de 23 de enero, que 
puede suceder que haya alguna provincia 
que antes de la instalación del Congreso 
hubiera en sus instituciones dispuesto algo 
sobre este particular, y por otra parte razo
nes políticas que no se ocultan á la penetra
ción de los señores representantes, ha tenido 
á bien dictar el proyecto que se pone en 
discusión, creyendo, como cree, que de este 
modo se concilia, tanto el atender al recurso 
que hacen estos individuos, como al de no 
dejar hollar un derecho, que solo es priva
tivo á la soberania. Por todo lo que creo 
que el proyecto debe sancionarse.

El Sr. Sometiera: En el caso presente, 
yo pienso que lo mas acertado sería el pedir 
informe al gobernador de la provincia de 
Santiago.

El Sr. Carol: Yo no me opondría á que 
se pidiese informe al gobernador de Santiago, 
y aun á todos los demas, pero yo tengo 
noticias y fidedignas de que todos los gober
nadores están en una división completa. El 
de Catamarca exige que el vicario general 
de Salta vaya allí á dar el concurso. Cuando 
el vicario general dió el aviso á los goberna
dores de provincia del concurso que iba á 
convocar, estoy orientado que el goberna
dor de la provinc[i]a de Tucuman llamó á 
cinco eclesiásticos conocidos aquí, y estos le 
dieron el dictamen que por ninguna manera 
podía ni debía hacerse el concurso, tanto por
que los gobernadores no tenían tales faculta
des, cuanto porque las circunstancias políti
cas no permitían ejecutarlo. Todos estos 
motivos son los que indujeron á la comisión 
á espedirse por este proyecto, y no pedir 
infonne.

/El Sr. Portillo: El proveer, en el estado Ip.| 21 
que están los obispados de curas, es de suma 
necesidad, y de ese principio habrá partido
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la convocatoria del discreto Provisor de Sal
ta, y por consiguiente, parece que se debe 
tomar por el Congreso un remedio urgente. 
Es sabido por todos los derechos, que el 
vice-patron en sede vacante, debe nombrar 
teólogo al concurso, y estamos en el caso 
de que se presumen como vice-patrones todos 
los pueblos que son de hecho y de derecho 
capitales de Provincia, como Salta, Tucu- 
man, Santiago del Estero, Catamarca &c., 
y en este caso parece que el Congreso debería 
decir r e m e d íe s e  c o n  q u e  e l P .  E .  N .  p ro v e a  
p o r  a h o r a ,  h a s ta  q u e  la  c o n s t i tu c ió n  d is p o n g a .  
A esto añadiré que el medio que se ha pro
puesto del informe previo, es perjudicial, 
porque todo informe tiene mil dilaciones, 
y estas atrazan lo muy preciso. ¿Qué podrá 
informar el Provisor de Salta? ¿Que Cata
marca lo ha llamado? Pues, no, Sr., que 
vayan allí, supuesto que la sede está en 
Salta. Por tanto, concluyo diciendo, que el 
artículo de la comisión me parece muy mo
roso, y que en esta materia de conciencia 
no debe haber paliativos cuando se trata 
de proveer, sino que se debo decidir este 
negocio, dando en el caso al E. N. el vice
patronato, ó al gobernador de la capital del 
obispado, por ahora, si se quiere; pero de 
de un modo ó de otro, decidirse el Congreso 
resolutivamente, y sin espera.

El Sr. Paso: El trámite que propone la 
comisión no me parece el mas propio, porque 
es indudable, ó se ha respetado hasta ahora 
como tal, que el patronato es una regalía 
de importancia de la soberanía. No por eso 
yo creo que todo lo que al patronato corres
ponde, lo ha de hacer el Congreso; sino el 
poder soberano de una República, en que 
entra el P. S. y E. N. El uno dirige, dispone, 
regla, y da leyes, y esto hará el Congreso, 
si ocurren dudas, interpreta, declara; pero 
lo que es la ejecución del patronato en lo 
ya reglado, lo hará el Supremo Poder Eje
cutivo. ¿En que, pues, se va á meter ahora 
el Congreso? ¿piensa hacer suspender el con
curso? ¿esto no está ya reglado en los esta
tutos canónicos y legales? ¿El hacer celebrar 
una asociación que aunque no sea de un 
pueblo entero, es asociación de importancia, 
no solamente pú/blicasinode interés, en que 
toman parte y relación los pueblos y Provin
cias, es sin duda una atribución de la auto
ridad; ¿pero de quien? de la suprema potes
tad ejecutiva á quien le interesa mucho 
mantener en reposo los pueblos, y esto es 
cabalmente de lo que se trata: por lo mismo,

creo que no corresponde de modo alguno 
que el Congreso meta la mano en este asunto, 
y que debe dar su decreto, remitiéndolo al 
Sr. Presidente de la República.

El Sr. Carol: La comisión también había 
creído, ó había tenido en consideración lo 
que se acaba de manifestar, de que la sobe
ranía no está precisamente en el Congreso, 
y sí en los tres poderes; también tuvo pre
sente, que en virtud de todo lo que refiere 
la esposicion, correspondía esta ejecución 
al P. E. N., pues así se habia practicado ya 
en América después de declarada la inde
pendencia: pero teniendo en . consideración 
la ley de 23 de enero, y que podría suceder 
muy bien, que esas Provincias ó algunas 
de ellas, tuviesen en sus instituciones parti
culares esta calidad de haberse reservado, 
hasta tanto que el Congreso diese la cons
titución, es que la comisión no quiso entrar 
á proponer una resolución terminante, y sí 
de que, informando el Provisor sobre muchas 
circunstancias, tanto de ese respecto como 
del otro, pudiera bien orientado el Congreso, 
entrar á dictar la resolución que acaba de 
decir el Sr. preopinante. Por consiguiente, 
yo creo que no habría inconveniente en que 
la comisión adhiriese, á que declarado, que 
el derecho de presentación no existe en los 
Gobernadores de Provincia, sino en el Go
bierno en general, no tendría inconveniente, 
digo, en que el decreto fuese, p a s e  a l  e je c u 
tiv o .

El Sr. Paso: Por prescindir yo de esa 
cuestión, es que he dicho esto; porque tenga, 
ó no, el Congreso la facultad de declarar 
si el derecho de presentar corresponde esclu- 
sivamente al Presidente de la República ó 
á los gobernadores de las Provincias, no 
quisiera yo que el Congreso se empeñase 
hoy, en tomar una resolución que, desde 
luego, debería ser mal recibida.

El Sr. Carol: Yo habia creído que el Sr. 
Diputado habia convenido en los principios 
generales en que la comisión se apoyaba, 
para creer que el derecho del patronato tanto 
de los curatos /  como de las demas dignidades li> l 
está en el Poder Ejecutivo nacional, y por 
eso es que habia convenido en este particu
lar; pero ahora, si no me he engañado, le 
oigo decir que no adhiere á semejante cosa; 
yo creo que cualquiera duda que ocurriera 
sería privativo del Congreso el aclararla, y 
esto nadie lo negará.

El Sr. Paso: Pero, no se ha suscitado 
ninguna duda.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 1051

El Sr. Carol: Se suscita: los eclesiásticos 
de Santiago piden que se suspenda el con
curso, apoyados en que los gobernadores 
de las provincias se quieren abrogar esa 
facultad, que es inherente y privativa del 
Poder Ejecutivo nacional, como se ha prac
ticado desde que se concedió el concordato 
por los reyes, al menos hasta la disolución 
de las provincias, y de esto infieren una 
infinidad de agravios que la comisión no ha 
ospresado, porque creyó que lejos de ser 
conveniente sería entrar en personalidades. 
De esto infieren también, que no han asis
tido al concurso sino tres ó cuatro individuos, 
porque creían que los gobernadores no tenian 
tal facultad, y en fin, señores, no había que
rido decir esto, pero ya es preciso; los gober
nadores validos del absolutismo en que se 
hallan, quieren hacer esto para acomodar 
á los individuos que son de su facción; ó 
son sus demagogos, mas claro.

El Sr. Paso: El concepto de la petición 
de los eclesiásticos que representan, no es 
el que se declare á quien corresponde el 
derecho de la presentación; lo que quieren 
os el que se suspenda el concurso, que tiene 
un término fijo en los cánones y leyes, por 
motivos particulares: de consiguiente, la 
cuestión del dia me parece fuera de toda 
competencia del Congreso.

El Sr. Portillo: Yo, señores, insisto é in
sistiré en la necesidad de tomarse una medida 
decisiva en este asunto grave, y que no se 
puede suspender, pues el gefe de los pastores 
que sabe las necesidades de las parroquias 
lo exige en su diócesis. Conceptúe el Con
greso que los curatos están desprovistos dila
tadamente de pasto espiritual. Por lo tanto, 
yo soy de parecer que al menos, sino so 
dispone directamente, que el provisor de 
Salta reconozca por vicepatron para este 
concurso al presidente de la República, al 
menos se diga por el Congreso que pase al 
poder ejecutivo nacional para que atendidas 

li> ) 24 /las circunstancias, y urgencia del negocio 
de que se trata, proceda á delegar csclusi- 
vamente por ahora el vicepatronato en el 
gobernador de la capital y obispado de Salta; 
debiéndose persuadir el Congreso que esta 
juiciosa medida proviene de la mucha espe- 
riencia que el orador tiene relativa á las 
diócesis que abrazan diversas provincias, ó

gobernaciones, como el arzobispo de Char
cas, donde las diferencias se acaloraban á 
cada paso entre el prelado y cada goberna
dor en los concursos sinodales, alterándose 
y devolviéndose las n ó m in a s  al arzobispo 
por los gobernadores de Potosí, de Cocha- 
bamba y Chuquisaca, hasta que ‘el arzobispo 
San Alvcrto, por informes instruidos, con
siguió la cédula de reunión del vicepatro
nato para entenderse únicamente con el 
Presidente de Charcas, que es cabalmente 
lo mismo que opino, provisoriamente indi
cando la delegación del vicepatronato de 
todo el distrito de aquel obispado á solo el 
gobernador de Salta.

El Sr. Zegada: Según ha dicho el señor 
diputado, miembro informante de la comi
sión, da por sentado que el derecho de patro
nato es inherente al Presidente de la nación, 
y yo creo que esto es incierto. Después de 
la dislocación de las provincias, cada pueblo 
revistió todos los derechos de la soberanía, 
y uno de ellos es la presentación: los pueblos 
hasta ahora están en el goce de todos esos 
derechos, pues el Congreso nada de esto ha 
innovado, antes los ha mantenido en pose
sión de todos ellos por la ley de 23 de enero. 
Con que así, me parece que cada gobierno 
tiene el derecho de presentación, y sino es 
así, quisiera que el señor diputado me dijera, 
si año y medio hace se hubiese dado el 
concurso, ¿quien habría presentado á los 
párrocos?

El Sr. Carol: En mi opinión particular, 
estando dislocadas las provincias, ó habién
dose reasumido cada una de ellas la soberanía, 
los gobernadores que hubiesen sido legal
mente constituidos habrian hecho las pre
sentaciones.

S k SUSPENDE LA SESION.

En este estado, siendo la hora avanzada, 
y habiendo indicado varios señores dipu
tados que la materia era grave, y que sería 
mejor diferir la discusión para otro dia, se 
levantó la sesión para continuarla el jueves 
20 del corriente, y se retiraron los señores.1

1 El pie de imprenta corresponde a Is variante n.° 19. del 
facsímile que se incluye en la Minina XXVIII, entre las pp. 764 y 76S del t. II de esta obra. (N. det E.)
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[p. i] Sesión del 21 de abril de 1826.

(á)
Señores
Vicepresidente
Agüero.
Argüello.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Manuel 

Antonio y 
D. Marcos 
Castro. 

Castellanos. 
Cavia. 
Carriegos.
Carol
Delgado.
D. Gregorio 

y D. Santia
go Funes.

D. Calisto y 
D. Inocencio 
Gonzales. 

Gómez. 
Gallardo. 
Gorriti 
Galan. 
Garmcndia. 
Helguera. 
Latorre.
Lozano

|p ] 2 Maldonado. 
Mena.
Faso.
Portillo.
Sometiera.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Ygarzaval.
Zavaleta.
Zegada.

Con aviso.
Andrade.
Bulnes.
Laprida.
Barrosa.
Mansilla.

Sin aviso.
D. Feliz Castro
Moreno.
Vasquez.

Con licencia. 
El Sr. Arroyo.

Reunidos en su sala de se
siones los SS. Representantes 
del Congreso General Consti
tuyente ("), fué leida y apro
bada la acta de la anterior.

En seguida se dió cuenta 
por Secretaría de que, habién
dose confrontado los poderes 
del Sr. Medina, con los demas 
señores nombrados por aque
lla Provincia de Tucuman, en 
la misma fecha, resultáron 
conformes; con lo que fuéron 
aprobados.

A s untos  q u e  han  k ntrad o .

Una comunicación del P. 
E. N., fecha 17 del corriente, 
avisando haber tomado pose
sión del ministerio de la gue
rra y marina, para que fué 
nombrado, El Sr. General D. 
Carlos Alvcar. Se m a n d ó  a c u 
s a r  r e c ib o .
/Otra fecha 18 del mismo, 

acusando recibo de la ley 
sancionada, sobre incorpora
ción y remoción de diputados.

Otra de la misma fecha, 
aeusando [síc: c] recibo del 
decreto, en que se encarga á 
las Provincias el cumplimien
to de las leyes de 21 de junio 
y 19 de noviembre del año 
pasado.

Otra, fecha 19 del mismo, 
acompañando dos proyectos 
de ley:

El primero, en siete ar
tículos, con el objeto de ser 
autorizado para promover la 
navegación del Rio Bermejo, 
construir canales de comuni
cación, entre dicho rio y de
mas puntos del territorio, pa
ra facilitar el transporte, has
ta la Capital, de las produc
ciones de las provincias inte
riores. 1

1 Aqut comienza el n.° 122 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera correeponde a la décima variante que. facsímile, inserta
mos entre lae pp. 1014 v 1015. lámina XXIX, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Frfae. (N. del E.)

El segundo, en siete artículos, pidiendo 
autorización para construir una ruta perma
nente por agua, que desde los Andes facilite 
hasta la Capital, el transporte de todas las 
producciones de las provincias del tránsi
to. — E s to s  d o s  p r o y e c to s  se  p a s a r o n  á  la  
C o m is ió n  d e  h a c ie n d a .

También se destinó á la misma comisión 
el estado de entradas y gastos de la provincia 
de Corrientes, en el año pasado de 1825, 
remitido por aquel gobierno al Ejecutivo 
nacional.

Se dió cuenta de los poderes presentados 
por D. Baldomcro García, y D. Cayetano 
Campana, diputados electos por el distrito 
de Tarija. — S e  p a s d r o n  á  l a  C o m is ió n  d e  
p e t ic io n e s .

Se dió cuenta de una solicitud de D. José 
Severo Malavia, pidiendo se le faciliten por 
secretaría los certificados que pide, relativos 
al tiempo que cstuvó de diputado en el 
congreso anterior. — S e  p a s ó  á  la  C o m is ió n  
d e  p e t ic io n e s .

Se dió cuenta de una solicitud de D.“ Nar- 
cisa Molina, viuda de D. Manuel Roxo, 
oficial primero de la Tesorería general, pi
diendo una pensión vitalicia, para ella y 
sus hijas solteras. — S e  p a s ó  á  la  c o m is ió n  
d e  p e t ic io n e s .

S e  l e y é r o n  i-os d ic tá m e n es  y pro y ec to s  s ig u ie n 
t e s  DE LA COMISION DE PETICIONES.

Sobre la habilitación de edad, para ser 
escribano público, que solicita D. Francisco 
Castellote.

/Sobre la solicitud de D.” Teodora Arias Ip -I 3 
Montiel, pidiendo indemnisacion de los per
juicios y daños que le causó la anarquía 
en los años 19, y 20.

Sobre los poderes presentados por D. José 
Diaz Velez, diputado por la villa de Tarija, 
declarándolos bastantes, por el primer ar
tículo, y mandándolos archivar, por el se
gundo.

L o s  d o s  p r im e r o s  p r o y e c to s  s e  m a n d á r o n  
r e p a r t i r , p a r a  s e r  c o n s id e r a d o s  e n  o p o r tu n id a d .

Tomado en consideración este último, se
gún práctica, sin haberse ofrecido observa
ción alguna, fuéron aprobados los dos ar
tículos que comprende, por dos votaciones 
generales.

La Comisión de peticiones presentó igual
mente el competente informe y proyecto, 
aprobando los poderes del Sr. D. Vicente 
Ignacio Martínez, diputado electo por la
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provincia de Misiones, y, conforme á la 
práctica establecida, se tomaron en consi
deración sobre tablas.

CUESTIONES QUK Sli SUSCITARON SOBRE ESTE 
ASUNTO.

101 señor Acosta: No pido la palabra para 
hacer observaciones contra el proyecto, sino 
para indicar que la comisión, en las circuns
tancias presentes, debía informar sobre si 
los diputados que presentan poderes tienen 
las calidades de la ley. No basta ya el con
frontar los poderes, sino se toma conoci
miento sobre si los ocurrentes tienen las 
calidades que la ley previene.

El señor Carol: Aunque no estoy nom
brado por la comisión para informar, me 
tomaré la libertad de instruir que la comisión 
ha tenido en consideración la ley que acaba 
de citarse, pero no ha creído que es de su 
resorte el averiguar é informar si los Dipu
tados tienen ó no las calidades que exige 
la ley de 15 de abril, mucho mas cuando 
le faltan los medios paVa una averiguación 
exacta á este respecto. Suponiendo la Comi
sión que tienen la edad, que son ciudadanos 
siete años antes de la elección, que tienen 
un capital de 4000 pesos, es que ha procedido 
la Comisión á aprobar los poderes. Podría 
fijarme en uno de ellos, que es el Sr. Diaz 

Ip ] 4 Veloz, que como/hijo del pais debían cono
cérselo todas estas circunstancias, y el Sr. 
Presidente de la Cnmision [sfc: o] se encargó 
de ello. Es cuanto puedo informar en el par
ticular.

El señor Gómez: El objeto de la Comisión 
no puede ser otro que el de examinar los 
poderes, sin pasar á la indagación de las 
otras circunstancias que pueden hacer al 
diputado hábil ó inhábil. La ley dice que 
al que le falten esas calidades, no podrá 
ser diputado; pero de aquí no se infiere ni 
que deba preceder una justificación, ni que la 
Comisión necesariamente esté encargada de 
ello. Cada diputado, en el acto de recibirse 
uno, si tiene alguna duda, puede deducirla. 
Entretanto yo creo que particularmente* en 
nuestro estado actual debe obrar la presun- v 
cion. Es muy difícil tomar conocimiento so
bre las circunstancias de un diputado. Por lo 
tanto, yo creo que no solo no es necesario, pe
ro que ni es prudente que la Comisión abra 
dictámcn y se ocupe de ello: Queda la acción 
á cada diputado, y á todos en general, ó 
para aquellos que arrogen algún antecedente. 
Por ejemplo si se viera aparecer algún dipu

tado demasiado jóvep, etc., entóneos se le 
podría decir que acreditase-su edad.

El señor Acosta: Yo creo que si se procede 
bajo los principios explanados por el señor 
preopinante, la ley quedaría ilusoria; pues 
si de algún modo se podría hacer guardar 
y cumplir, sería por el especial encargo que 
la comisión tuviese, tomando algunos cono
cimientos: de otro modo yo estoy seguro que 
el Congreso procedería á la recepción de to
dos los Diputados siempre que la comisión 
informe ser bastantes los poderos.

El señor Gómez: Desde que esta ley se 
ha comunicado á las provincias, ya debe 
espérame precedentemente que ellas cuida
rán de su cumplimiento en órden de esas 
calidades, de manera que los Diputados que 
vengan nombrados, traen ya una presunción 
á su favor, así como la traen sobro otras 
circunstancias que concurren en la elección.
Yo he creído y croo que ni sería necesario 
ni prudente que la Comisión tomase la ini
ciativa sobre ello. Ya se ha visto, después de 
dada e(s]ta ley, un Diputado que [h]á /  apa- Ip -1 s 
recido aqui menor de edad, que el se ha 
anticipado á presentarse á la Sala sobro si 
podría recibirse ó no.

El señor Presidente: Con respecto á lps 
señores Diputados que están para recibirse 
no hay duda.

El señor Somellera: Señor, los términos 
del artículo, que se han leído, y que usa 
la comisión denotan que la comisión ha to
mado conocimiento de las calidades de las 
personas, y cuando la comisión dice: h a n  se  
p o r  b a s ta n te s  lo s  p o d e re s , clasifica la idonei
dad del individuo. Si se contrayese solo á 
las clausulas, diría que era bastante el poder 
por sus clausulas, pero cuando la comisión 
dice: h a n  s e  p o r  b a s ta n te s  lo s  p o d e re s , denota 
la idoneidad, porque un poder dado á un 
demente, no es bastante, ni se entiende por 
tal. El cumplimiento de la ley del Congreso 
corresponde á los electores de la persona.

El señor Acosta: Voy con una observación 
á contestar á la que se ha hecho últimamente, 
de que los Diputados que se presenten traen 
la presunción de haberse elegido conforme 
á la ley: para que las Provincias sepan esto 
deberá pasarse algún tiempo, y por lo mismo 
creo que es muy importante que se exprese 
corresponder á la comisión examinar las cali
dades, y no por eso presentar dictámen 
decisivo sobre la falta de calidades y cuan
do hubiera duda manifestarla, para que el 
Congreso pudierá resolver con conocimiento.
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De lo contrario, ¿cuantas veces se admitirá un 
Diputado sin las calidades legales de la ley? .

El señor Gómez: La comisión á este res
pecto no tiene mas facultades por el regla
mento que las de examinar los poderes: y 
cuando ella presenta un proyecto que dice: 
h a n  s e  p o r  b a s ta n te s  lo s  p o d e re s , no dice otra 
cosa sino que los poderes están expedidos 
en forma, y de un modo suficiente, para 
que los Diputados se consideren autorizados, 
porque lo demas es del acto de la elección, 
y por consiguiente debe suponerse por el 
congreso, mientras no haya un diputado 
que haga una indicación en contrario. Su
póngase que se presentase un español, nom
brado Diputado por una provincia del inte
rior; ¿entraría la comisión á averiguar si 

ip-l e tenía carta/de ciudadano ó no? No señores; 
la comisión debía considérarlo como ciuda
dano, puesto que es bien sabido que es una 
calidad necesaria, y que debe ser sentida y 
conocida por todas las Provincias, y la pre
sunción es que aquella provincia que nombró 
aquel español, lo ha nombrado por que tiene 
carta de naturalización; pero sobre todo, si 
algún Diputado tuviese algún antecedente 
por el que pudiera dudar si se habría omi
tido esa circunstancia ú otra, podría decir: 
Señores, sin embargo que el derecho de elec
ción es de las Provincias, el Congreso tiene 
el derecho de observar estas calidades para 
el acto de la admisión, y yo hago presente 
al Congreso que ese español no tiene carta 
de ciudadano. Entonces sí vendría bien que 
el Congreso pidiera justificación, pero sin 
esto, absolutamente no. En el caso del dia, 
respecto de los que han venido actualmente 
urge la misma razón; por lo tanto no hay 
nada que decir sino que se proceda á resol
ver.

El señor Mena: Cuando la ley de 19 de 
noviembre anterior ordenó que se doblase 
la representación, designó por base de repre
sentación 7500 habitantes por un diputado; 
pregunto yo ahora ¿la Provincia de Misiones 
tiene el censo de 15000 almas para ser repre
sentada por dos Diputados? Yo he oido decir 
generalmente que ni 7000 almas tiene.

El señor Gómez: Con una fracción de 
3500 almas ya pueden elegir un Diputado 
mas.

El señor Mena: Entonces se necesitan 
tener 10700 almas, y yo he oido asegurar 
que no las tiene.

El señor Acosta: El señor diputado me 
permitirá dar una satisfacción á ese respecto.

Desempeñando una Comisión cerca de la 
Provincia de Misiones tuve particular en
cargo de informarme del censo de su pobla
ción. Observe que en aquella Provincia no 
hay mas que restos pequeños de los natu
rales que fueron de los pueblos de misiones, 
y aunque en el dia, no están ocupados, ni 
uno de ellos, se van formando en pequeñas 
poblaciones en distintos puntos. Por ejemplo 
el pueblo de San Miguel donde yo estuve 
era una estancia del departamento de Can
delaria, y por informes del /  cura deduje yo li> l 7 
que en este pueblo, y en el de Loreto existían 
mil y pico de habitantes de los naturales, 
y 500 de los Españoles de la Provincia de 
Corrientes que se han ido avecindando, pero 
ademas de esto hay reunidos restos que que- 
deron después de la persecución de los por
tugueses, y aunque no pasé á los otros cuatro 
pueblos de la Banda Oriental del Miriñay, 
forme un calculo por informes que tomé, 
resultando ascender la población á cerca de 
5000 habitantes; pero según se ha dicho por 
el mismo señor diputado informante se [h]á 
aumentado mucho por la emigración que [hjá 
habido del Uruguay, y otros puntos, de 
manera que es indudable el aumento.

El señor Mena: ¿Pero concibe el señor 
representante que habrá 10700 habitantes 
allí que deban ser representados en el Con
greso? f

El señor Acosta: No puedo asegurar, pero 
concibo que se ha aumentado mucho.

El señor Mena: Yo pido que se suspanda 
[szc: c] la recepción del nuevo diputado por 
Misiones, hasta que se haga una información 
por la cual el Congreso tome conocimiento, 
porque sinó ¿á quien representa este nuevo 
diputado?

El señor Gómez: Estoy positivamente in
clinado á creer que en Misiones no haya la 
población necesaria para el nombramiento 
de dos diputados, pero aun cuando no la 
hubiera, no se verificaría el inconveniente 
de que este diputado no representase á nadie.
Se dice que el número de diputados sea 
graduado bajo la base de 7500, pero esto 
no quiere decir, ni pu[e]de inferirse que un 
diputado represente á una sección, y otro 
á otra; esto es lo primero. Lo segundo que 
yo no sé si seria prudente que el Congreso 
solo se remitiese, en este particular al juicio 
que hayan formado las respectivas provin
cias. ¿No podría dudarse también si en Santa 
Fé, por ejemplo, hay toda la población noce- 
saria [src: c] para haber nombrado tres dipu-
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tados? Antes no tenia mas que uno; ha au
mentado dos: se sabe también hasta que 
punto está reducida la población de aquel 
territorio, y una vez que respecto de una 
provincia se entre á examen, es necesario 

l s en/'trar á exámen de todas. ¿Y como se hace 
este exámen? Lo mas que podría hacerse se
ria pedir un informe al P. E .; pero él dirá que 
no hay censo, y que no puede aventurar el 
juicio. Por esta razón, pienso que á pesar del 
inconveniente que con razón ha puesto el Sr. 
diputado, no urgiendo el motivo principal 
de que faltaría la representación en este indi
viduo, creo que el Congreso deba admitirlo.

El señor Presidente: Hay una indicación 
pendiente, anterior se votará.

El señor Acosta: No, señor; yo no tengo 
empeño, pues que ya la Comisión ha con
venido.

El señor Mena: Yo no he creído que los 
diputados representen á todo el pueblo, pero 
siempre es cierto que, para dar el número 
de diputados, cada provincia debe tener pre
sente esa ley, y elegir solamente aquellos 
que corresponden ásu censo; y co[n]stando al 
Congreso que ciertamente no hay esc núme
ro, no sé por qué razón, existiendo esa ley, 
haya de recibir en su seno un diputado que 
no hay base para elegirlo.

El señor Somellera: Si el Congreso está 
cierto positivamente de que no hay tales 
7500 habitantes, á quien representar, estoy 
con el Sr. diputado; pero yo creo que no 
está positivamente cierto de esto. Creo que 
no puede, por ahora, tener un dato que 
contrapese á la suposición en que debemos 
estar de que hay tales habitantes, en cuanto 
ha sido nombrado. Ademas de eso, por el 
contingente que ha dado la provincia de 
Misiones parece que da mucha mas pobla
ción la que se quiere suponer, no de natu
rales, pero si de Españoles: antes no había 
mas que los puramente Indios, pero ahora 
después de la revolución creo que ha de 
haber muchos mas. Yo tampoco estoy muy 
impuesto de la demarcación del territorio, 
pero es necesario considerar que ha habido 
mucha emigración de los Portugueses, de 
los anarquistas, de los Paraguayos, huyendo 
unos de otros: ademas de esto son unas 
[sic: o] territorios que convidan á la pobla
ción, principalmente para los ganaderos, 

o /El señor Portillo: Parece que no es nece
sario hablar hoy sobre la población: la cues
tión está reducida á qúe Misiones está reco
nocida ya por provincia; á que, como tal,

tiene representación, y que esta se ha man
dado doblar. Todo lo que sea separarse de 
aquí os salirse fuera de la cuestión.

El señor Acosta: El principio del señor 
diputado es ciertísimo y bajo ese principio 
la provincia de Misiones ha tenido su repre
sentación, y aunque no tuviese el censo de 
15000 habitantes, debería ser representada. 
Pero yo, sobre lo que ya he dicho, debo 
aumentar que realmente esa población ha 
recibido un gran aumento por la emigración 
de todas partes que ha llegado allí; pues 
no solamente componen la provincia los na
turales de Misiones, sino los de las demas 
provincias interiores, que les es permitido 
domiciliarse y poblar allí. Por cuya razón, 
á mi juicio, creo que, si no excede, se apro
xima á la fracción que se necesita para un 
diputado mas.

RESOLUCIONES.

En este estado, se declaró el punto por 
suficientemente discutido, y en atención á 
que el señor Acosta no insistía en su primera 
indicación de que la Comisión de poderes 
debia encargarse de averiguar si los diputa
dos electos tenían, ó no, las calidades per
sonales que exige la ley, no se creyó nece
sario sujetar este asunto á votación.

En órden á la indicación del señor Mena, 
sobre que se suspendiese la incorporación 
del señor Martínez, hasta averiguarse si la 
provincia de Misiones tenia el número sufi
ciente de habitantes p a r a  nombrar dos dipu
tados, se resolvió, por una votación de 32 vo
tos contra 2, que no se hiciese lugar á esta 
suspensión.

En esta virtud y en seguida, fuéron apro
bados los poderos presentados por el señor 
Martínez, diputado de Misiones.

Con este motivo, el señor Presidente anun
ció que el referido señor Martínez, diputado 
de Misiones, y el señor Medina, diputado 
de Tucuman, cuyos poderes se habían apro
bado en la acta de hoy, se hallaban en la lp- 
antesala en disposición de incorporarse: se 
les mandó entrar, prestaron el juramento 
de estilo, y tomáron posesión de su asiento.

SORTEO SOHRli Cl.WI.KS D1IHTADOS CORRESPONDEN Á
la C a p it a l , y cvalks al t e r r ito r io  desmexi-
DRADO DE ELLA.

En seguida, el señor Presidente anunció 
que debia procederse al sortero acordado en 
la sesión del 18, de los representantes nom
brados por la provincia de Buenos Aires,
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y para ol efecto fuéron echados en una jarra, 
á presencia de la Sala, los nombrados de los 
diez y ocho diputados siguientes:

Por la 
Nueva 

Provincia..

D. Vicente López.
Mariano Andradc.
Alejo Castcx.
Feliz Castro.
Diego Estanislao Zavalcta. 
Julián Segundo de Agüero. 
Valentín Gómez.
Bonifacio Gallardo.

Por la 
Capital 

de la Re
pública..

D. Juan Ramón Balcarce. 
Manuel Antonio Castro. 
Pedro Somcllera. 
Mariano Sarratca.
Juan Pedro Aguirre. 
Andrés Arguibel.
Carlos Alvear.
Juan José Paso.
Benito Martínez. 
Sebastian Lecica.

Habiéndose mandado sacar las cédulas 
por un oficial de sala, fuéron saliendo suce
sivamente los ocho señores primeramente 
nombrados, y, llenado este número, el señor 
Presidente, según lo acordado, los proclamó 
por diputados pertenecientes al territorio 

(p.) n /en que debe formarse la Nueva Provincia, 
habiendo hecho igual operación respecto á 
los diez restantes, como correspondientes á 
la Capital de la República.

C o n t in u a  la d isc u sió n  so b re  la s o lic itu d  dií
LOS ECLESIÁSTICOS DIC SANTIAGO DEL ESTERO,
QUE QUEDÓ PENDIENTE EN LA SESION ANTERIOR.

El señor Sometiera: En la sesión anterior, 
pregunté al miembro informante de la Comi
sión que cual era el motivo de la solicitud 
del clero de Santiago, y se me contestó que 
era oponerse á que el Gobernador de San
tiago hiciera la presentación. Por lo que oí 
después en la discusión, que creo se ha ilus
trado bastante, he venido á comprender que 
la petición, en substancia, es que se suspenda 
el concurso. Asi es que cuando se me dijó 
que la solicitud de los curas era que el Go
bernador de Santiago no hiciera la presen
tación, fué que abrí la opinión que debia 
ser el informe al Gobernador contra quien 
se dirigían, y no al discreto Provisor. Pero 
si la petición es que se suspenda el concurso, 
digo que el decreto que corresponde, en mi 
sentir, es: no ha lugar.

El señor Carol: Cuando fui preguntado 
sobre el sentido de la petición de los clérigos 
de la provincia de Santiago, no tengo pre
sente si he dicho que la petición directamente 
era que se suspendiera el concurso; pero, 
si lo he dicho, no me he determinado preci
samente al Gobernador de Santiago, sino 
he querido decir que, hasta tanto que el 
Congreso arregle todo esto, que de antemano 
ha sido reconocido y tenido por un derecho 
privativo á la soberanía nacional, ó al P. E.
N., pendían que el concurso se suspendiese.
Esto es lo que he querido decir. Bajo este 
supuesto, el señor diputado puede presentar 
el dictamen que guste, que la Comisión se 
regirá por los principios que tiene expuestos.

El señor Portillo: Repitiendo siempre lo 
que expuse en la discusión anterior sobre 
este asunto, yo creo que el P. E. N. se debia 
reasumir esc derecho, por un principio cual 
es que en el último concurso que se dió 
viniéron las nominas, y el Congreso hizó las 
/propuestas, á pesar de que el concurso lo (p.) i* 
hizó el Obispo i n  s e d e  v a c a n te :  pero por las 
circunstancias de la ley de 23 de enero, que 
deja á las Provincias el derecho de gober
narse por sus instituciones, parece que con
venía que el P. E. N. delegase en el Gober
nador intendente de la Capital del obispado, 
por ahora, y hasta que so dé la constitución.

El señor Gómez: Para abrir un dictáme'n 
después sobre esta materia importa mucho 
insistir en los hechos; tanto con res
pecto á la cuestión que se ha introducido, 
como con respecto al carácter de las autori
dades que deben intervenir en esto. Con 
respecto á la solicitud introducida parece 
que los interesados piden que se suspenda 
todo procedimiento sobre la provisión de los ' 
curatos, por la razón gefe de que los Go
bernadores, al menos todos ellos, no pueden 
egercer el patronato. He dicho al menos 
todos ellos porque respecto de algunos ha 
parecido convenirse, y solo se ha dudado 
respecto de otros, bien por la instalación 
última del Congreso, bien por el estado de 
sus instituciones.

Lo segundo que es menester fijar es el 
estado de nuestras provincias á esc respecto:
¿que facultades tienen de hecho los gefes 
de ellas? ¿y como pueden egcrcerlas en esta 
materia? Señores, ya es un principio feliz
mente reconocido en estos mismos dias en 
el Congreso, que el derecho del patronato 
no es un privilegio delegado por el Papa 
á un soberano, sino una calidad inherente
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á la soberanía: principio á la verdad cono
cido ya en estos últimos tiempos, y recono
cido por el mismo gefe de la Iglesia en el 
concordato celebrado últimamente con la 
corte de Francia. Es en virtud de este prin
cipio que el Gobierno de nuestro pais desde 
que reasumió la soberanía, no ha trepidado 
en ningún sentido en poner en egcrcicio las 
atribuciones anejas al patronato, que se lla
maba eclesiástico, y que con respecto á su 
objeto ciertamente lo era. El Gobierno gene
ral usó de esta facultad, y con ella perma
neció hasta el punto de separarse las Pro
vincias; desde entonces cada una de ellas 
reasumió su soberanía y pusó en egcrcicio 
todas las atribuciones que 1c son consiguien

te) 13 tes, y por decontado también /  la del patro
nato. Esto es en tanto grado verdad que 
la de Buenos Aires no ha provisto los cura
tos, pero ha presentado canongias, de lo que 
resulta un hecho, y es que cada Gobernador 
presenta á los beneficios eclesiásticos como 
una consecuencia privativa de la soberanía 
de cada provincia; de consiguiente, desde 
que se reconozca este derecho en una pro
vincia no hay razón para que no se reco
nozca en todas las demas, siempre que ella 
ya sea también reconocida en su carácter 
de provincia, sea cual sea el estado de su 
instalación, organización y estado político. 
Si el Congreso reconoce á esas secciones de 
nuestro territorio como Provincias, y que los 
Gobernadores son gefes de ellas, debe reco
nocer en ellos esa facultad. Antes de la 
instalación del Congreso, todos los Gober
nadores de provincia tenían esa facultad en 
igual grado: de consiguiente, si en aquella 
fecha se hubiera hecho el concurso, cada 
Gobernador habría presentado por lo res
pectivo á los subditos de su territorio. ¿Luego 
que se ha i[n]novado á este respecto? nada 
absolutamente. El P. E. N. no egcrcc mas 
facultades que las que le han sido conferidas 
por leyes especiales, y es claro que no se le 
ha conferido la del patronato. A mas de eso 
la ley del Congreso de 23 de enero dice que 
las Provincias se gobiernen por sus institu
ciones: esta ley no quisó decir que por las 
que ya se habían dado, sino también por las 
que se dieren; en suma el Congreso dijó que 
las Provincias se gobernarían por sí mismas, 
menos en orden á las facultades que hoy se 
delegan al P. E., y en aquellas que mirando 
á la prosperidad, defensa, integridad y feli
cidad de la Nación se le puedan delegar ; 
de modo que todo lo que puede decirse de

la naturaleza' de esta ley seria que el Con
greso, teniendo en vista los intereses gene
rales podría decir en lo sucesivo, el derecho 
de patronato queda radicado en el gefe del 
estado. Pero mientras esto no se ha dicho, 
por el estado natural de las cosas, por la 
naturaleza de la ley de 23 de enero, resulta 
que los Gobernadores á este respecto, están 
en el mismo idéntico caso que estaban antes 
de la instalación del Congreso. Mirada la 
cosa de este modo ¿como puede dudarse que 
cada Gobernador tiene el derecho/dcl patro- Ip ) 14 
nato? ¿como cada uno tiene la facultad ege- 
cutiva en todos los ramos que emanan de 
la soberanía, sino han sido restringidos y 
adjudicados á la autoridad cgccutiva nacio
nal? Para mí esto es demostrado; pero sobre 
esto viene el inconveniente; primero, que 
intervendrían cinco Gobernadores. Esta sera 
una complicación nacida de nuestras cir
cunstancias, como hay tantas de esta clase 
que nos embarazan, pero nada habria de 
ilegal, y asi es que yo convengo en que real
mente la convocatoria se habra hecho ya de 
consentimiento con los Gobernadores. Otro 
inconveniente sera el que seria menester que 
asisti[e]sen tantos teólogos, esto aun cuando 
asi fuese seria embarazoso, pero no ilegal: 
ademas que yo dudo si seria indispensable 
la asistencia de esos teólogos; primero porque 
la asistencia de los teólogos en America i n  
se d e  v a c a n te , se hacia necesaria por cuanto 
el soberano habia delegado esta facultad, 
y dado una ley á este respecto proporcio
nándose los medios de ser instruido, y tomar 
conocimiento de aquel acto, pues que el 
existia en Europa, dando instrucciones al 
efecto á su representante para que en virtud 
de ellas prestasen su consentimiento. Pero 
esto ya ha variado, y los soberanos están 
en el mismo lugar, y por consiguiente tienen 
un conocimiento inmediato: si ellos dictan 
una ley por la que se consideran satisfechos 
por el conocimiento que ellos toman por si 
mismos, ¿como podra inferirse con justicia 
que por el vigor y fuerza de las leyes que • 
se dieron en tiempo de la monarquía de 
España, se han de regir también en el tiempo 
de la Union, y que ha de hacerse lo mismo 
en las circunstancias actuales cuando ellas 
varían la naturaleza de las cosas? Esta obser
vación recibe mayor peso si se observa, que 
la falta de asistencia del teólogo no seria 
un vicio de nulidad. Si el que egerce el patro
nato no quisiera mandar un teólogo aun 
cuando hubiera una ley por la cual fuese

Tomo II 67
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necesaria su presencia, este defecto no indu
ciría una nulidad, y seria todo lo que habría 
que temer de mas consecuencia en la mate
ria; de lo que vengo á inferir que los Gober
nadores de hecho tienen al patronato sin 
que pueda ponerse en cuestión. Si los Gober
nadores han convenido en la convocatoria, 

Ip I i® si ellos pueden/tener el conocimiento nece
sario para resoluer [s ic : v], si pueden mandar 
sus teólogos si quieren, ó renunciar este acto, 
¿en que sentido el Congreso puede dictar 
una providencia que tenga por objeto la 
suspencion de aquel concurso? Yo cr[e]o que 
lo que el Congreso debe proveer en este caso 
es, n o  h a  lu g a r , pues debe advertirse que el 
informe que se pidiese tendría el efecto de 
la suspensión por mucho tiempo.

Por otra parte, yo no sé si convendría 
que se autorizase al P. E., como se ha indi
cado, para intervenir en este negocio: yo 
creo que, llegado ese asunto al punto que 
ha llegado, sería sumamente impolítico el 
que se le diera semejante facultad al P. 
E. N. Creo mas que cuando el Congreso 
hubiese de tomar una resolución por la cual 
declarase el ejercicio del patronato en el 
Presidente de la República, debía ser en 
general para toda la República, pues lo con
trario seria un grande inconveniente. Por 
último, pienso que tampoco hay razón para 
que se dé esta delegación, ni aun en general, 
al P. E. pues muy breve nos vamos á ocupar 
de la constitución, para presentarla á los 
pueblos. Por esta razón, al ménos, si no 
sobreviene otra circunstancia de mas gra
vedad, que haga necesario dar al P. E. el 
derecho del patronato, insisto en la opinión 
que he manifestado.

El señor Gorriti: Asentado el principio, 
como un dogma de que no es licito dudar, 
que el derecho de patronoto [sic: a] corres
ponde á la soberanía nacional, y no á ningu
na fracción en particular; que'las fracciones 
algunas lo han puesto en ejercicio, y otras no; 
que tanto quiere decir como que unas han 

* sentido, conocido ó usado de un derecho, y 
otras no lo han usado, es necesario ponemos 
en el caso particular en que se halla la 
diócesis de Salta, para convencerse de que 
es impracticable esa multiplicación de patro
natos, que seria necesario se ejerciese simul
táneamente. La provincia de Salta compren
de las provincias de Catamarca, Santiago, 
Tucuman y también Tari ja que, hasta ahora, 
no está reincorporada á la de Salta, y últi
mamente corresponde el territqrio de Jujuy.

En este estado de cosas, la Iglesia de Salta 
no ha reconocido una autoridad gefe á/quien [P.i i 
le corresponda ningún derecho de patronato 
hasta ahora, y asi es que encontrándose 
vacantes casi todas las sillas de su coro, 
y siendo urgente la necesidad de proveer 
á ellas para el servicio de la Catedral, no 
se puede hacer, en el estado actual, y se ha 
abstenido de hacer gestión ninguna, ante 
ninguno de los gobernadores que dominan 
en el territorio que la comprende, para que 
haya presentación á los beneficios vacantes 
de la misma Iglesia Catedral. ¿Y cual de 
ellos lo haría? ninguno seguramente: pues 
el patronato si ha podido refundirse en cada 
uno de los gobernadores, habría sido por 
entero, mas ninguno lo tiene para hacer 
presentación á ninguna silla, y cntónccs ¿por 
que razón lo han de tener para hacer pre
sentación á curatos, maximé cuando esta 
ya instalado el cuerpo soberano á quien le 
corresponde esto? Si por los sucesos del año 
20 han egercido estas funciones algunas Pro
vincias, ha sido porque era indispensable 
para expedirse. Por otra parte se ve, y siente 
que las mismas Provincias, al pensar en 
reunirse en un Congreso y formar la repre
sentación nacional, han tenido siempre en 
proposito la mira de establecer los derechos 
y fueros de la soberanía, nacional y de con
siguiente que jamas han tenido la mira de 
egercer unas funciones que naturalmente le 
correspondían á ella ¿Pues en que sentido 
puede suponerse que en el dia le corresponda 
este egercicio á cada uno de los Goberna
dores? Los embarazos en que se vería el 
provisor para hacer esta provisión, las coali
ciones á que da lugar este mismo estado 
de facciones, y que vician intrínsecamente 
la provisión de los beneficios, se harían-muy 
sencibles. Sobre estos fundamentos cstrivó 
poderosamente la reclamación que hizó el 
Obispo de Charcas cuando represento al Rey 
los inconvenientes, que tocaba con el dere
cho de presentación, que se habian abrogado 
los Gobernadores de Provincia, y fué en 
virtud de esta queja que, pasado el asunto 
al Consejo, fué que con dictámen de los 
fiscales de S. M. se declaró que de ningún 
modo esa atribución del patronato corres
pondía á los Gobernadores, y que solo estaba 
radicada en los Virreyes, y Presidentes de 
las Audiencias, como autoridades mas ca
racterizadas.

/Es también una suposición, y  no realidad, Ip i 17 
el que los gobernadores que están en el
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territorio de la diócesis de Salta, hayan con
venido en la convocatoria del actual concur
so. El Gobernador de la Provincia de Salta 
excitó al Provisor para que hiciera convoca
toria al concurso, pero fué fundado sobre 
la urgente necesidad que había de proveer 
los curatos, porque en todo el territorio de 
la Provincia de Salta podían contarse tres 
curas propietarios; el resto estaban vacan
tes, y se sabe lo que sufrían las iglesias 
en estas vacantes; los demas gobernadores 
algunos han prescindido de esto. El Gober
nador de Catamarca ha exigido que el Pro
visor vaya allí al concurso; y estando, pues, 
en casi todo el Obispado vacantes todos los 
curatos, pues no hay arriba de diez que 
esten regidos por curas propietarios, se ha 
observado que de la Provincia deTucuman 
no ha ido sino uno solo, de Catamarca uno, 
de Santiago tres, de Tarija ninguno, y últi
mamente puedo asegurar que hay mas bene
ficios vacantes que concurrentes al concurso, 
todo lo cual prueba que los gobernadores 
no han estado de acuerdo con el Provisor 
para la convocación del presente concurso. 
Nosotros no podemos saber todas las par
ticularidades que hayan concurrido, y por 
último los temores que justamente deben 
haber afectado á los eclesiásticos dignos, que 
encontrándose con mérito, y buenos servi
cios, no les ha parecido conveniente el con
currir á un concurso en el cual seguramente 
podían contar con una colocación, porque, 
como he dicho, á excepción de diez ú once, 
todos los demas están vacantes: el mismo 
Provisor ha sentido los inconvenientes que 
gravitan sobre las dos circunstancias pre
sentes para poder expedirse en el concurso 
actual; sin embargo el se ha visto en la 
precisión, y resuelto á hacerlo por la urgen
cia que le manifestaba el Gobierno de la 
Provincia de Salta para proveer á los cura
tos de toda la Provincia, en la presunción 
de que interesa demasiado al órden general 
y á la mayor moralización de los pueblos, 
y particularmente de la campaña, proveerlos 
en eclesiásticos dignos, y que correspondan 
á los [«'c; a] funciones de que sean encarga
dos. No habiéndose, pues, presentado un 
número proporcionado á las vacan/tes, es
tando como he dicho la mitad (se puede de
cir) del Obispado sin haber concurrido á la 
convocatoria, el Provisor no podrá en mane
ra alguna concluir el concurso en el estado en 
que se halle, y será precisado á convocar otro 
nuevamente, y esto traería seguramente ma

yores inconvenientes. El estado de ansiedad 
en que están los eclesiásticos por razones que 
seguramente tocan en su conciencia para no 
exponerse á un concurso, cuya presentación 
les dejaría un vacio y una duda, es uno de los 
motivos gravísimos que interesan especial
mente á todos Jos cuerpos de la diócesis, 
para que el asunto se vea, y se provea de 
un remedio capaz de evitar el inconveniente, 
por que dejan de concurrir eclesiásticos muy 
dignos que seguramente llevarían la mayor 
consideración, de lo cual resultaría un bene
ficio que es excusado explicar, en vez de 
que la falta de concurrencia de estos ecle
siásticos hara que las vacantes se provean 
precisamente en otros mucho menos dignos 
de desempeñar las altas funciones de que 
van á ser encargados. En atención á todas 
estas razones, yo no veo inconveniente en 
que sobre el particular se oyese al discreto 
Provisor del Obispado de Salta; quizá el 
en su informe haria sentir al Congreso la 
necesidad de proveer el remedio á una pro
visión uniforme. Quizá el nos descubriría 
cosas que darían lugar á conocer cual es el 
verdadero estado de la diócesis, y también 
los medios de ocurrir á esa necesidad. Puedo 
indicar algunos. La estencion de territorio 
que tienen muchos curatos agregándose á la 
escasez de eclesiásticos pone á los curatos 
en estado de no poder ser servidos, porque 
los que no son curas, rc[h]usan el servir en 
clase de ayudante, y con un sueldo modico, 
y de consiguiente los curas están solos en 
los curatos. Puedo asegurar por cartas que 
he recibido del mismo Provisor de Salta 
haciendo una revista del estado en que 
se halla aquel obispado que de presente casi 
todos los curatos están servidos por un 
hombro solo, por la razón que antes he dado, 
y asi es que convendría se dividiesen los 
curatos, pues los hay enormes en tamaño, 
y que no pueden ser bien atendidos, tal 
es el curato de Santiago que contiene un 
trocho de mas de 40 leguas muy pobladas: 
de manera que/las mas de aquellas gentes, |P.] 
una vez al año ven eclesiástico, y el estado 
y atribuciones de sus respectivos Goberna
dores, y sus pretenciones, no consienten la 
desmembración, siendo esta de una urgen
tísima necesidad. Véase pues lo que se 
adelantaría con pedir ese informe de la 
diócesis de Salta. Por tanto concluyo con 
que el proyecto se apruebe como la Co
misión lo ha propuesto, pues es el medio 
mas seguro, y expedito de que el asunto
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pueda tratarse con el asierto que pide la 
materia.

El señor Carol: Fuera de los fundamentos 
en que se ha apoyado el señor Diputado que 
me ha precedido, agregare un inconveniente 
gravísimo que también se presenta, y el 
que han tenido muy á la vista no solo los 
eclesiásticos de Santiago, sino creo la mayor 
parte de todos los de las demas Provincias 
que contiene la convocatoria, y es que hay 
muchos curatos que corresponden parte á 
una Provincia, y parte á otra, y en este 
caso no podrían expedirse, si se creyese en 
los Gobernadores, esa facultad de presentar 
á los curatos. Esto traería consecuencias 
muy fatales que ya so han asomado, y aun 
los eclesiásticos de Santiago lo traen en su 
representación. Solamente he tomado la pa
labra para agregar esto á lo mucho que 
acaba de decir el señor Diputado que hablo 
anteriormente.

El señor Portillo: Cuanto se ha expuesto 
sobre el caso no da mas idea sino de la 
urgencia de proveer las parroquias del obis
pado de Salta. El informe que se ha de 
pedir al Gobernador del obispado, no es 
mas que decretar la suspensión, y en este 
caso, urge el remedio, pues la materia esta 
bastante instruida para que resuelva el Con
greso. Puede decirse que el P. E. N. por 
ahora delegue en el Gobernador de la pro
vincia de Salta el vico patronato, para la 
provisión del concurso convocado por el go
bernador de aquelja diócesis, por autos en 
forma, insertando en la convocatoria la deci
sión del Congreso.

El señor Zavaleta: Convengo, desde luego, 
con la opinión que han manifestado los seño
res que me han precedido en la palabra, 
de que á este reclamo no se haga lugar, 
por las razones, á mi jui/cio, poderosas que 
se han expuesto. No se pondrá remedio, es 
verdad, hoy á los males, que tal vez mas 
adelante se remediarán, si, variando las cir
cunstancias políticas de nuestras provincias 
(hoy estados independientes) sujetas varias 
de ellas á un solo gobernador eclesiástico, 
se dictasen otras leyes que reglen de un modo 
distinto el método y forma en que deba 
ejercerse el patronato, ó derecho de presen
tar á los beneficios eclesiásticos, así simples 
como curados: pero tampoco está en poder 
del Congreso el remediarlos hoy, y la sus
pensión del concurso, que produciría, sin 
duda, el decreto de i n fo r m e  e l P r o v is o r , quizá 
sería origen de males aun mayores. Los ecle

siásticos reclamantes de Santiago han hecho 
el mismo reclamo al Provisor de Salta, y de 
él acompañan una copia. En ese reclamo han 
expuesto, aun mas detalladamente, las razo
nes que ejecutaban á suspender el concurso. 
El gobernador eclesiástico de aquella dió- 
ccsi[s] no ha tomado providencia alguna. De 
aquí resulta comprobado un hecho, y es 
que el Provisor de Salta no ha reputado 
bastante poderosas las razones que han ex
puesto esos eclesiásticos, que hoy recurren 
al Congreso, para suspender el concurso.

Por otra parte, es verdad que no hay un 
dato positivo de que los Gobernadores de 
las distintas provincias que están sujetas 
al gobierno eclesiástico de Salta, esten de 
acuerdo con la realización del concurso: mas 
una cosa es cierta, y es que ningún gober
nador ha reclamado su suspensión, como 
estaban, si quisieran, en disposición de ha
cerlo, si lo creyeran conveniente.

El señor Gorriti: ¿Y no equivale á una 
reclamación la exigencia del Gobernador de 
Catamarca, que quiere que vaya allí á ha
cerse el concurso?

El señor Zavaleta: No, señor. Por que tal 
vez (y esto, á mi ver, es claro) lo que intenta 
dicho Gobernador es solo que los beneficios 
de aquella provincia se provean en sus natu
rales; y no sé que en las presentes circuns
tancias pueda esta soliciiud [síc: t] calificarse 
de irracional: porque cada provincia en el dia 
obra como un estado independiente y sobe
rano; y por consiguiente, cada una tiene 
aspiraciones (ni es extraño que las tenga) 
á que sus beneficios y cura/tos se provean en
hijos de ella solamente....  Señor (se dice)
este es un mal. Lo será, en efecto, pero él 
es hoy irremediable. El Congreso en el mo
mento nada puede hacer para impedirlo, y 
cualquiera providencia que dicte aislada
mente, y para un solo caso, ó una sola pro
vincia multiplicará los males, y aumentará 
las dificultades, en vez de remediarlas, ó 
allanarlas.

Yo respeto las personas que firman la 
representación, pero yo no puedo dejar de 
advertir que ella es una solicitud particular, 
y las causales que se exponen en la mayor 
parte demasiado generales. Porque todo 
cuanto se alega, en último análisis, viene á 
reducirse al temor de que en Santiago los 
hombres de mérito hoy no sean atendidos; 
porque hay personas mas afectadas al Gober
nador, y estas serán sin duda preferidas, 
postergando á los primeros....  ¿Mas esto
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no sucederá siempre, y en todas partes, 
mientras se hagán las provisiones del modo 
que se hacen? Por todo, soy de dictamen 
que no se haga .lugar al proyecto de la 
comisión, ni á la solicitud de los eclesiásticos 
de Santiago.

El señor Goniti: Me parece que los fun
damentos en que va estovada la principal 
oposición que se acaba de hacer, son equi
vocados. Jamas consentiré en que el derecho 
de presentación ha sido una atribución de 
los Gobernadores de las Provincias. Desde 
el mismo momento que el Congreso está 
instalado, es atribución suya, pues ella co
rresponde eminentemente á la soberanía na
cional, y no á ninguna fracción. Los incon
venientes que se objetan por la suspensión 
me parece que son equivocados: si la sus- 
pencion importase una absoluta inacción, 
ya lo entiendo, porque entóneos los eclesiás
ticos que han concurrido allí, serian enor
memente perjudicados; pero esto no debe 
ser así. Porque, si se continua dando el exá- 
men después de evacuada esta diligencia, 
ya ellos no tienen necesidad de permanecer 
allí, y volverán á sus hogares. La suspensión, 
pues, solo puede tener efecto en cuanto á 
cerrar el concurso, pero no haciendo esto, 
no prepara ningún perjuicio. Por otra parte, 
es una obligación del Congreso el ir atacando 
poco á poco esos males, y empezar á ensan- 

lp 1 22 char el camino, por el cual se /debe andar. 
La queja de los beneméritos eclesiásticos de 
Santiago no esta fundada en un temor de 
postergación, porque ellos pueden estar se
guros de que concurriendo al concurso serán 
colocados como ya he manifestado: la queja 
pues emana de un principio de conciencia, 
y duda que tienen de la legitimidad de aquel 
por quien se va á hacer presentación, y esto 
no debe desatenderse, mucho mas cuando 
nada perjudica el que se pida el informe al 
Provisor de la diócesis de Salta como ante
riormente expuse.

El mayor de todos los inconvenientes que 
yo tengo para que se resuelva en este asunto 
por una resolución especial, es el horror que 
tengo á las leyes provisorias, y que no qui
siera que el Congreso dictase leyes para un 
momento: por tanto yo concluyo manifes
tando al Congreso que es de sumo interes 
no solo multiplicar estas parroquias, y que 
ellas sean desempeñadas por eclesiásticos 
dignos de ellas, y que los prelados no se 
vean en la necesidad de proveer los bene
ficios en unos eclesiásticos que de ningún

modo hayan sabido merecer su confianza, 
y esto es lo que puede suceder por la poca 
concurrencia que ha habido al concurso que 
se ha convocado, y se está celebrando. Así 
pues creo que están desvanecidos los in
convenientes que se han objetado.

El señor Zavaleta: Cuando yo dijé que 
en la reclamación que habian dirigido los 
eclesiásticos de Santiago, la verdadera razón 
que los determinaba á hacerla era la des
confianza, y justos reselos de que el mérito 
seria postergado, enuncie un hecho, y para 
convencerse de él basta leer la petición de 
los reclamantes. Por los demas: no veo en 
que motivo poderoso pueda fundarse el te
mor de que sean nulas las provisiones de 
beneficios, que se hagan. Primero porque, 
parto del principio que en las circunstancias 
actuales el derecho inherente á la soberanía, 
está en aquel que egerce el poder supremo: 
y de otro principio, también para mi cons
tante, que la presentación no hace el ]s¿c: a] 
beneficiado, ni hace al cura. Al uno y otro, lo 
hace la institución: y siempre que esta sea 
legitima, aun cuando la presentación, ó (me
jor, y con mas propiedad) el nombramiento 
fuese hecho por una persona, que solo de  
hech o , /  estuviese en el goze del patronato, Ip i 23 
él provisto, ó instituido canónicamente, seria 
indudablemente beneficiado. Yo concluyo 
como antes, que se deseche el proyecto pre
sentado por la Comisión.

En este estado se hizo una indicación 
para que en vista de los males que podría 
traer á la tranquilidad pública de la provi
sión de curatos en estas circunstancias, se 
encargase ál E. N. interpuciese sus respetos, 
y empeñase los medios del convencimiento, 
para obtener una transa[c]cion en este ne
gocio; bien sea resignando los Gobernadores 
en uno solo el derecho de hacer la presen
tación, ó que de común acuerdo, se suspen
da el concurso, concluyendo con pedir que 
el asunto volviese á la Comisión para que 
en este sentido presentase su dictámen.

RESOLUCIONES.

Habiéndose dado el punto por suficiente
mente discutido, primeramente se puso en 
votación, ¿si este asunto vuelve á la Comi
sión para los objetos expresados en esta 
última indicación ó no? Resulto la negativa 
por 37 votos contra 1, habiéndose antes 
retirado el señor Velez.
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Después se puso en votación el proyecto 
de la Comisión, y fue desechado por 27 votos 
contra 11.

Ultimamente debiéndose votar si se hacia 
ó no lugar á la solicitud de los eclesiásticos 
de Santiago del Estero, se redacto para el 
efecto el siguiente proyecto de decreto.— 
No habiéndose declarado hasta el presente 
al E. N. la atribución de presentar á los bene
ficios eclesiásticos, no ha lugar d la solicitud. 
Puesto en votación fue aprobado por 23 
votos contra 15.

Con lo que siendo las tres y cuarto do la 
tarde, se levanto la sesión anunciando el 
señor Vico Presidente para la de mañana 
el proyecto del señor Acosta; los dos pro
yectos sobre presupuestos, y él de la Comi
sión especial sobre la elección de Santiago, 
y se retiraron los SS. 1

ii>. i) /Sesión del 24 de abril de 1826.2

(a)
Señores.
Vice - presi

dente 2.° 
Agüero. 
Argüello. 
Acosta.
D. Manuel 
Ant»'o. y D. 

D. [si'c] Mar
cos Castro. 

Castellanos. 
Cavia.
Carol.
Carriegos.
Delgado.
D. Greg.rio 

y D. Sant.s» 
Funes.

|p.) 2 /D. Inocencio 
y D. Calisto 
Gonzales. 

Gómez. 
Gallardo. 
Gorriti.
Galan.
Garmendia.
Helguera.
Lozano.
Torre.
Rosa.
Maldonado.
Mancilla.
Moreno.

Reunidos en su Sala de Se
siones los Sres. Representan
tes del Congreso General 
Constituyente, (a) fue leída 
y aprobada la acta de la 
anterior.

El Sr. Presidente anunció 
que el Sr. D. Juan Pedro 
Aguirrc, Diputado electo por 
la Provincia de Buenos Aires, 
y cuyos poderes se habían 
aprobado en la sesión de 25 de 
enero del presente año, se 
hallaba pronto á incorporar
se; se le mandó entrar, prestó 
el juramento de estilo, y tomó 
posesión de su asiento.

En seguida se leyó una 
nota del P. E. fecha 21 del 
corriente, acusando recibo de 
la ley sancionada el 18 del 
mismo, designando el número 
de Diputados que deben re
presentar á la capital de la 
República, y el que corres
ponde á la nueva Provincia.

Se leyó otra nota del P. 
E. N. de la misma fecha,

764 y  785 del t. II de ceta obra. (N. id  E.)
* Aqut comienza el n.° 123 del Diario de terione», cuyr cabe

cera correaponde a la novena variante que, facalmile. inserta
mos entre las pp. 750 y 751, lámina XXVII, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Frías. (N. id  E.j

Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Somellcra.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Igarzabal.
Zavaleta.
Blanco.
Bedoya.

Con aviso. 
Andradc. 
Laprida.

Sin aviso. 
F.ii* Castro. 
Castex. 
Vasquez. 
Zegada. 
Bulnes.
Licenciado.
Arroyo.

acompañando con sus respec
tivos informes trps espedien
tes, promovidos ante la H. 
Junta de la. Provincia de Bue
nos Ayres, por D. Manuel 
/Brito, D. Pedro Mendez, y (p-I 2 
D. Casimiro Calderón. Estos 
últimos se pasaron á la comi
sión de peticiones, y la primera 
se destinó al archivo.

La comisión especial en
cargada de dar su dictámcn 
en la solicitud del coronel 
La Madrid, y que fue nom
brada en la sesión de 26 de 
enero último, presenta un 
informe y proyecto, el cual 
se mandó repartir para ser 
considerado en oportunidad.

El Sr. Ministro de Gobier
no : El Gobierno ha sido in
formado estrajudicialmentc 
de que la Villa y territorio 

de Tarija habia procedido á elegir Repre
sentantes al Congreso nacional, y que al
gunos de estos habían ya presentado sus 
poderes y exigido su incorporación, y aun 
uno de ellos estaba pronto á incorporarse 
en esta sesión. El Gobierno, que no ha
bia tenido una noticia oficial de seme
jante nombramiento, desde que adquirió 
los primeros conocimientos sobre esta elec
ción, se preparó á, dirigir una comunicación 
al Congreso diciendo lo que habia con 
respecto á Tarija, para que en su vista 
suspendiese la incorporación de los sugetos 
elegidos. Mas los sucesos se han apresu
rado tanto que no han dado lugar para 
hacer esta comunicación, y el Gobierno 
lo hace de palabra, reservándose hacerlo 
por escrito para mejor ocasión, si el Con
greso lo tuviese por conveniente, y no 
quedase satisfecho con la esposicion que 
voy á hacer. El Congreso sabe que el te
rritorio de Tarija desde antes de la revo
lución correspondía á la provincia de Salta: 
asi es que cuando después de libertadas las 
cuatro provincias del Perú y el territorio 
mismo de Tarija, que estaban dominados 
por los Españoles, este fue incorporado á las 
cuatro provincias dichas, hoy nueva Repú
blica Bolivar.

La Legación Argentina cerca de p,quel 
Estado reclamó esta incorporación, y pidió 
la devolución de dicho territorio como parte 
integrante de las provincias unidas del rio



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 1063

de la Plata. La justicia de su petición era 
tan evidente, que su devolución fue decre
tada. La Legación, por no perder tiempo, 
ordenó que su ayudante D. Ciríaco Díaz 

l 3 Veloz fuese á la Villa de Tarija á reci/birse 
del mando Ínterin llegaba el Teniente Go
bernador, que de órden de este Gobierno 
habia provisto el de Salta á propuesta de 
la municipalidad de la Villa de Tarija. El 
ayudante Diaz Velez se recibió en efecto 
del mando: el Gobernador de Salta mandó 
al Teniente Gobernador para que tomase po
sesión de aquel territorio; mas el ayudante 
Diaz Velez se resistió á entregarle el mando.

En este estado el Gobierno de Salta dió 
cuenta al Gobierno general, quejándose de 
la conducta del ayudante Diaz Velez, al 
mismo tiempo y sin perjuicio de haber dado 
cuenta al Gobierno, la dió también al señor 
general Alvcar, uno de los Ministros de la 
Legación que en aquella sazón se hallaba 
allí. El mismo General, en vista de esto, 
dió órden al ayudante Diaz Velez para que 
sin réplica ni escusa entregase el mando al 
Teniente Gobernador nombrado. El ayu
dante Diaz Veloz se negó á cumplir esta 
órden con varios y diferentes protestos. El 
Gobierno general consiguiente al parte, que 
le habia dado el de Salta, dió órdenes ter
minantes al ayudante Diaz Velez. Es de 
advertir que al mismo tiempo que se rccib[i]ó 
el parte del Gobierno de Salta, se recibió 
una comunicación de la municipalidad de 
Tarija, reclamando como perjudicial el per
tenecer á la provincia de Salta, y exigiendo 
que en atención á su población, recursos 
&c. fuese ella reconocida como una de las 
provincias unidas del rio de la Plata. El 
Gobierno general dió órden, como digo antes, 
al ayudante Diaz Velez para que sin réplica 
entregase el mando al Teniente Gobernador 
nombrado, y él se presentase en esta Capital; 
y á la municipalidad de Tarija se le contestó 
que nada habia mas perjudicial que el que 
los pueblos procediesen por las vias de hecho 
á tomar un rango, y á ocupar un lugar que 
solo debía-dar el Congreso nacional: que si 
se consideraban con derecho para constituir
se en una provincia independiente lo espu- 
siera á la Representación nacional, exigién
dolo de ella; y que contára con que el.Go
bierno nacional apoyaría su solicitud, si era 
justa y compatible con el interes general 
y derechos de la nación. El Gobierno espe
raba el resultado de todo esto, cuando se 
encuentra con que áquel territorio ha hecho

elección de Representantes. En primer lugar 
se ha hecho de un número sin /  que haya ip.i 
una constancia de que ese sea el que le 
corresponde; se ha hecho de un modo para 
el cual no hay una ley que lo autorice; 
se ha hecho pendiente el obedecimiento de 
la órden del ejecutivo nacional en una mate
ria de tanta gravedad, que los Srcs. Repre
sentantes no dejarán de comprender con los 
antecedentes que hay, que en ello se com
prometen la integridad del territorio de la 
República; se ha hecho bajo la influencia 
de un oficial dependiente de este Gobierno 
inmediatamente, y que so hallaba casual
mente en aquel territorio con una comisión.
La elección es reclamada, y lo es también 
la influencia que este oficial ha tenido en 
ella.. En esta virtud el Gobierno exige que 
el Congreso suspenda tomar conocimiento 
en este particular, es decir, el aprobar las 
elecciones hechas é incorporar á los Dipu
tados nombrados: lo primero, porque esto 
no debe tener lugar mientras no se sepa que 
el Gobierno de Tarija ha cumplido la órden 
del ejecutivo nacional, y se presente ante 
el Congreso general á exigir lo que aquel 
territorio de su propia autoridad quería 
hacer. Entonces se examinará si al territorio 
de Tarija le corresponden los Diputados que 
ha nombrado, si la elección se ha hecho 
en la forma que se debe; porque, siendo 
una parte de una provincia, no hay una 
ley que la autorizo para hacerla por sí inde
pendientemente de la provincia á que per
tenece. Después se tendrán presentes las 
reclamaciones que se hacen sobre la influen
cia de este oficial, y resistencia que ha hecho 
á entregar el mando al Teniente Gobernador 
enviado por el Gobierno General; y el Con
greso se encontrará en ocasión de poder 
deliberar con mas acierto. Concluyo con que 
si la esposicion que acaba de hacer el Minis
tro no fuese bastante para que los Sres. 
Representantes hayan formado un juicio 
sobre el particular, suspenda todo proce
dimiento hasta que el Gobierno pueda infor
mar por escrito y con los documentos de la 
materia, pasándose al efecto los poderes que 
se hayan presentado al Congreso por los 
Srcs. Representantes de Tarija.

El Sr. Gorriti:Pido la palabra para hacer 
una observación, que puede rectificar el jui
cio del Sr. Ministro con respecto al modo 
en que se han hecho las elecciones. Aunque 
el partido de/Tarija sea una parte integrante ip.j 5 
de la Provincia de Salta, por lá ley vigilante
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de la misma provincia no es un inconveniente 
el que las elecciones de Diputados se hagan 
independientemente en Tarija; esto es prac
tica allí. Jujuí es una parte integrante de 
aquella provincia, y sus Representantes se 
nombraron allí independientemente, porque 
esto es conforme á la ley 6 reglamento dado 
en el año 20 por el Congreso general. Del 
mismo modo deberían elegirse en Tarija aun 
cuando fuesen dependientes de la provincia. 
En Salta se elogian también los Represen
tantes al Congreso sin intervención del resto 
de la provincia; sin embargo que los mismos 
Representantes de la Junta provincial son 
electores también para Diputados al Con
greso; porque allí se hacen las elecciones 
conforme al reglamento dado por el Congreso 
general el año 20. Esto he dicho para que 
se tenga presente, y se conozca que por este 
solo artículo no parezcan tachables las elec
ciones. Por todo lo demas me parece que 
es justo que se tenga en consideración.

El Sr. Ministro de Gobierno: Lo que yo 
he dicho con respecto al modo en que se 
han hecho lás elecciones, no ha sido ponerles 
una tacha, sino hacer ver que se necesita 
examinarlas: ni el modo como se han hecho 
es legal; y ciertamente no lo justifica lo que 
el Sr. Diputado ha dicho, antes al contrario 
eso mismo prueba que el modo no es legal. 
No es la ley de la provincia de Salta la que 
autoriza al territorio de Jujuí para elegir 
Representantes por sí: para esto tuvo un 
privilegio particular del anterior Congreso, 
de que no goza ningún otro punto del terri
torio. Hay en las demas provincias pueblos 
y aun ciudades dependientes de una de ella, 
que no hacen por sí elecciones, sino que las 
hacen la provincia toda; mas el territorio 
de Jujuí obtuvo esc privilegio, que no hay 
razón para hacerlo ostensivo á Tarija, si 
la ley no lo ha hecho; sobre todo, esto será 
una cuestión que habrá de examinarse, y 
esto es lo que yo he querido decir, que se 
examine con pulso y madurez, no que la 
elección sea tachable por esta ó por la otra 
razón. Lo que hay demas grave aquí, y que 
el Ministerio espone, es el que todo esto 
se haya hecho en circunstancias de resistir 
aquel territorio de un modo ilegal el pcrtc- 

Ip .I e necer y continuar unido/á la provincia de 
Salta, tratando de constituirse por la via de 
hecho en una provincia independiente, y 
que esto se haya hecho dando la cara como 
Teniente Gobernador de aquel territorio un 
oficial que habia salido en comisión del Go

bierno general, que accidentalmente y solo 
por el momento fue á hacerse cargo ínterin 
llegaba á la Villa el Teniente Gobernador 
comisionado por el Gobierno de Salta al 
efecto. La órden que el Gobierno ha dado, 
y el no haber tenido todavía cumplimiento, 
esto es lo que considera el Gobierno general 
mas grave, y cree que mientras esto no se 
examine ningún diputado debe ser incorpo
rado al Congreso, mucho mas cuando este 
suceso tiene una trascendencia que induda
blemente va á comprometer, si por parte 
de la municipalidad de Tarija no hay toda 
la prudencia y todo el respeto debido al 
Gobierno para conservar la integridad del 
territorio nacional.

El Sr. Castro: Yo desearía saber del Sr. Di
putado de Salta si la elección que se ha he
cho en Jujuí es directa, 6 por Junta electoral.

El Sr. Gorriti: Es por Junta electoral.
El Sr. Castro: Este asunto se presenta 

con un semblante de mucha gravedad, y él 
por fin manifiesta dolorosamente que hay 
todavía que luchar, y luchar con firmeza 
con la anarquía. Todos estos son movimien
tos anárquicos. Un oficial subalterno se ha 
eregido [ste: i] en Gobernador de una Villa de 
gran población: no sé si será cierto lo que ya 
corre con bastante generalidad, que la Villa 
de Tarija está ya declarada Ciudad, que 
ha formado su Junta, que ha establecido 
su Gobierno y ha dado á su Gobernador el 
titulo de Intendente. Todo esto no puede 
ser desde que hay Congreso, y Representa
ción nacional, sino por la ley: la demarcación 
del territorio, el título de la población, la 
constitución de los Gobiernos provinciales, 
no puede traer otro origen que el de la 
misma ley, no el de las magistraturas eje
cutoras. Si no hay claras pruebas de que 
la elección hecha por la Villa de Tarija de Re
presentantes al Congreso ha sido viciosa, al 
menos hay sospechas muy graves. Si ha sido 
hecha la elección por Junta electoral no lo sa
bemos; la/comision podrá decir si ha sido he- ip.l 
cha de este modo, ó por el medio indirecto.

El Sr. Ministro de Gobierno: Yo no puedo 
hablar con exactitud sobre el modo como 
se ha hecho la elección; eso podrá resultar 
de las actas, y si la comisión las ha exami
nado podrá informar al Congreso; mas pol
lo que el Gobierno sabe, aun en el nombra
miento de electores ha habido vicios de mucha 
consideración. Se han nombrado suplentes 
por varios puntos, cuyos electores no habían 
concurrido. La comisión dirá si esto es cierto.
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El Sr. Carol: Sí, Señor, se han nombrado 
dos electores suplentes por la Junta electo
ral, aun antes de haberse recibido por tales, 
y en presencia del Gobernador que ha asis
tido en clase de presidente á ella; y observo 
que el Gobernador y Cabildo son los que 
deben dar instrucciones á los Diputados, 
cuyas facultades según veo por los poderes, 
no concedió la Junta electoral, sino que ó 
los de la Junta electoral ignoraban que á 
ellos era á quienes les tocaba darlas, ó el 
Gobierno se creyó que él y el Cabildo eran 
los que debían dar tales instrucciones: todo 
esto consta de la misma acta que se ha 
presentado para la aprobación de los poderes.

El Sr. Castro: Por decontado, si la elec
ción ha sido hecha por un[a] Junta electoral, 
ya aparece un vicio de clásica nulidad. Toda 
Junta, toda unión representativa del pueblo, 
en tanto es legítima en cuanto es convocada 
lcgalmcntc en el tiempo señalado por la ley 
por persona ó autoridad legítima para con
vocarla, y en el din designado para esta 
clase do Juntas. Desde que no hai convo
cación legítima, la reunión, la corporación, 
la Junta del Pueblo es tumultuaria, es anár
quica: no hai otro distintivo entre las reu
niones populares tumultuarias y las Asam
bleas legítimas. ¿En qué se distingue el Pue
blo que se tumultua del que es convocado 
para ejercer sus funciones y derechos legí
timos? nada mas sino en que el primero 
se reúne á beneplácito de sus demagogos, 
y el segundo se reúne convocado por la ley. 
Desde que llegó el teniente Gobernador que 
se mandó de la provincia de Salta para 
Gobernador de Tarija, ya no es Gobernador 
legítimo el ayudante Diaz Veloz; ya no ha 
podido convocar al Pueblo ni á la Junta.

8 Esa junta ha procedido/sin facultades legí
timas para elegir: la elección es nula: 2o. esa 
Junta, eligiendo para integrar la Represen
tación del Congreso, elige miembros que 
han de ejercer el poder fundamental de la 
nación; que han de dictar las leyes que han 
de ser obedecidas en todo el territorio de la 
misma nación, y todavía ella no se ha puesto 
en obediencia: mas, ella está hoi resistiendo 
abiertamente las órdenes del Poder alto de 
la Nación; y mientras no entre en obediencia 
no puede entrar en el poder. Para mandar 
los pueblos por medio de sus representantes, 
han de obedecer, y no obedeciendo, no pue
den mandar. Tercero: la influencia está bien 
de manifiesto. Probablemente los, pueblos 
desean elegir y eligen sugetos de su confian

za, individuos de su mismo territorio en 
cuanto sea posible; es verdad que algunos 
elijen sugetos de otro territorio, pero no es 
lo común. La villa de Tarija en las elecciones 
que hizo para el Congreso general eligió 
dos ó tres Representantes hijos de la misma 
Villa; conozco algunos de ellos, que son mui 
dignos de representarla; y hoi aparecen ele
gidos individuos que no son de allí, y á 
quienes la villa de Tarija no conoce, ni ha 
podido conocer sino por la influencia de una 
persona bien indicada. Señor, desde que en 
el Congreso no haya una Representación 
legítima de los pueblos, estos no pueden en
trar en el Poder alto; y este principio ó pro
posición es tan bien indicado como que de 
él pende todo el negocio de la constitución 
hoi; él es el primer asunto fundamental, 
porque en todas las clases que gobiernan, 
el asunto, el negocio, la ley mas fundamental 
es aquella que rige el modo legal de ejercer 
la soberanía. En los Gobiernos monárquicos, 
en que ejerce la soberanía un hombre solo, 
el primer cuidado de la ley fundamental y 
de la legislación es arreglar ó establecer las 
leyes de succesion para que no entre á go
bernar la nación el que no es llamado por 
la ley fundamental, para que suceda en la 
monarquía el que deba suceder. En el gobier
no aristocrático es lo mismo; y en el repu
blicano también debe serlo. Los que han de 
ejercer por representación de los pueblos 
los derechos de la soberanía, es preciso que 
sean los mismos que los pueblos deleguen 
del modo mas legal posible, porque sino la 
usurpan, y sino las leyes y constitución que 
de ellos salgan, tendrán el mismo vicio. Es 
por esto que el Congreso debe tener la mayor 
atención, y por eso ha dado una ley á este 
efecto so/bre las personas que entren á com- ip.) 9 
poner la representación nacional. Concluyo 
que puede suspenderse la admisión de los 
diputados electos por la Villa de Tarija, 
hasta el tiempo y en el modo que se propone 
por el Gobierno.

El Sr. Acosta: Pido la palabra con solo 
el objeto de añadir una corta reflexión en 
apoyo de lo que ha indicado el señor Minis
tro, de que. la Villa de Tarija ha procedido 
á elegir Diputados sin la intervención de la 
autoridad ejecutiva. Yo considero que esta 
proposición se ha sentado legítimamente: 
la Villa de Tarija al elegir Diputados debió 
conducirse como un pueblo subalterno de la 
provincia de Salta, hasta que no se decla
rase provincia independiente; por lo tanto
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para la elección de diputados debió preceder 
la órden del Gobierno de la provincia al 
Teniente gobernador de ella; y de consi
guiente, sino ha precedido esta órden, es 
indudable que la elección es nula, porque 
se ha hecho sin intervención de la autoridad 
ejecutiva, quiero decir, sin intervención, en 
virtud de órden del gobierno de la provincia 
de Salta á que corresponde, para que proce
diese á hacer las elecciones, designándole la 
forma y modo como dcbian hacerse. Esta 
observación he notado que se ha omitido, 
y me parece de suma importancia en apoyo 
de la misma indicación de que se suspenda to
da incorporación de los Diputados electos por 
la Villa de Tarija hasta que con mejor cono
cimiento el Congreso resuelva en la materia.

El Sr. Moreno: Las razones que se han 
espuesto para suspender la recepción de algu
nos diputados nombrados por el territorio 
de Tarija, parecen enteramente convincen
tes; pero no es preciso mezclar, ni es posible 
en este momento mezclar con este asunto 
la cuestión de si las elecciones son legítimas 
ó no, porque realmente en este momento 
el Congreso no está en aptitud de espedirse 
á cerca de este punto. Se trata únicamente 
de suspender la recepción de algunos indi
viduos que ha enviado ese territorio. En 
esta parte yo convengo que la cuestión de 
este punto sobre el carácter del territorio, 
hace prudente y necesaria la resolución de 
la suspensión: me ocurre indicar que según 
he llegado á entender por noticias cstraju- 
dicialcs, el territorio de la Villa de Tarija 

Ip I 10 no solo ha ocurrido al/P. E. pretendiente 
su separación de la provincia de Salta, sino 
también al Congreso mismo. Si esto es 
cierto, debe tenerse presente, y al primer 
correo puede informar aqqel gobierno. Por 
lo tanto, sin que sea justo en mi concepto 
conducir á una prevención sobre el carácter 
de las elecciones hechas en Tarija, opino 
que debe suspenderse por ahora el recibi
miento de los Diputados nombrados hasta 
que se pueda ver de lleno toda la cuestión.

El Sr. Ministro de gobierno: Señor, indu
dablemente hoy no se trata sobre la legiti
midad de las elecciones. Desde el principio 
he dicho que eso deberá examinarse cuando 
llegue el caso de entrar el Congreso á tomar 
ese conocimiento, y que esto no puede ser 
hasta que no se sepa el resultado de las medi
das que el gobierno haya tomado, y Tarija 
vuelva á pertenecer como siempre á la pro
vincia de Salta. El Sr. Diputado, refirién

dose á noticias estrajudiciales, dice que le 
territorio de Tarija no solo se ha dirigido 
al Poder ejecutivo, sino también al Congreso. 
Por el conducto del Gobierno no ha sido: 
lejos de eso, todo lo que el Gobierno ha 
hecho en contestación á la representación 
de Tarija ha sido manifestarle la necesidad 
de que ocurra al Congreso, ofreciéndole apo
yar y sostener su solicitud, si la considera 
justa, porque este es el único medio de poder 
entrar en el rango de provincia que desea. 
Si por separado ha venido al Congreso algu
na solicitud sobre este particular, el Sr. Pre
sidente podrá informar.

El Sr. Presidente: Al Congreso no se ha 
presentado nada de esto.

El Sr. Portillo: Parece que este caso está 
reducido á dos renglones: que todo depende 
de un oficial desobediente á las órdenes supe
riores; y que se deben esperar las resultas 
de insubordinación consumada á lo que últi
mamente se le ha mandado por el P. E. N., 
suspendiéndose entre tanto el recibimiento 
de los Diputados nombrados por Tarija; 
con reserva del derecho que fundase para 
poderlos elegir por si sola siendo parte inte
grante de la provincia de Salta; y por fin, 
que se encargue al señor Presidente de la 
República por medio del Sr. Ministro para 
que tome y repita las mas sérias providencias 
contra esc oficial insubordinado que ha de 
producir grave/consccuencia por haber re
sistido la posesión del teniente gobernador 
provisto á propuesta de aquella misma villa.

El Sr. Gómez: El Ministerio ha indicado 
la necesidad de que se suspenda la incorpo
ración de los diputados electos por Tarija. 
Para apoyarlo ha deducido una multitud de 
fundamentos, que el Congreso ha escuchado; 
pero ha dicho al mismo tiempo que, si el 
Congreso lo tiene á bien, podría instruir de 
todo por oficio y acompañar los anteceden
tes que obran en la materia á mas de los 
que quizás puede adquirir dentro de poco 
tiempo. De consiguiente, sin entrar todavía 
sobre el juicio de validez ó no validez de 
las elecciones, ó de admisión ó no admisión 
de los diputados nombrados por Tarija, solo 
debe ocuparse el Congreso de la suspensión 
de su incorporación; y creo que este puede 
ocuparse en un doble sentido; primero, en 
el instante, al momento, es decir, que en 
este acto no sean incorporados: segundo, 
de un modo mas permanente; es decir, que 
después del exámen del negocio y de la 
discusión que haya de recaer sobre él, estará
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quizás el Congreso en estado de resolver 
los términos en que deba ser adoptada esa 
recepción, y el tiempo que deba correr para 
que la resolución del Congreso tome otro 
carácter que el de mera suspensión. Por esto 
propongo al Congreso que en virtud de lo 
aducido se suspenda en el momento la incor
poración de los diputados de Tarija: que 
el gobierno pase los antecedentes y la nota 
ofrecida por el Ministerio: que esto pase á 
una comisión, y que la comisión abra el 
dictamen; y sobre él resuelva el Congreso 
lo que estime conveniente en órden á la 
suspensión propuesta por el Ministerio.

El Sr. Portillo: El Sr. Diputado que acaba 
de hablar, lia oido el informe del Sr. Minis
tro, que es demasiado instruido. Si hemos 
de estar á su palabra, todo el origen del mal 
depende de aquel oficial insubordinado. Este 
mal pide la suspensión sin restringir el dere
cho que puede tener y alegar la villa de 
Tarija, ni tampoco decirse que lo tenga para 
nombrar, Ínterin el P. E. N. toma las pro
videncias serias para hacerse obedecer de 
aquel oficial. Me parece que el asunto está 
suficientemente instruido, y que no es nece
sario pedir la comunicación original que ha 
referido ver/balmente, ni que lo haga de ofi
cio, ni que se forme espediente sobre el 
particular, porque se da á entender que no 
hay otros antecedentes que este; y que por 
tanto se debe encargar al P. E. N. como ya 
propuse, que, sin perjuicio de lo que pueda 
corresponder á la Villa de Tarija, porque 
es necesario tener prudencia en este caso, 
se tomen providencias serias acerca del Te
niente Gobernador que ocupa á Tarija.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, fueron puestas en 
votación, y resueltas por la afirmativa uni
formemente las dos proposiciones siguientes— 
1.a ¿Si se suspende la incorporación por ahora 
de los Diputados electos por la Villa de Tarijaf 
— ¿Si hasta que el Gobierno informe con los 
documentos que tiene y espera sobre el Par
ticular1
Se TOMA EN CONSIDERACION EL PROYECTO DEL Sr.

Acosta sobre los empleos que requieren la
CALIDAD DE LETRADO.
En la sesión del 5 del presente Abril pre

sentó el S. Acosta un proyecto de ley, del 
tenor siguiente —

Art. I.® Por ahora, y hasta que la cons

titución determine lo conveniente, ninguno 
podrá ser nombrado por el ejecutivo nacio
nal para ejercer empleo, que exija calidad 
de letrado, sin precedente propuesta en terna 
del Tribunal Superior de la Cámara de jus
ticia en juicio comparativo de la mayor 
aptitud y servicios de los Abogados.

2.° Para las plazas de judicatura solo po
drá ser propuesto, y electo, el que sea mayor 
de 26 años cumplidos, y letrado recibido, 
con seis al menos de ejercicio público.

Este proyecto fue entonces destinado á la 
comisión de legislación, quien en la sesión 
de 15 del mismo Abril evacuó su dictamen, 
aprobandólo, y estaba señalado para discu
tirse en este dia.

El Sr. Acosta: La comisión de legislación 
ha examinado el proyecto que se acaba de 
leer, y lo ha mirado como un estable/cimiento Ip I is 
de la anterior legislatura y como conducente 
al mejor arreglo de la judicatura, ó Poder 
judicial, en razón de que por ese medio se 
logra el mayor conocimiento de aquellos in
dividuos, que por su dependencia inmediata 
del tribunal de justicia son fácilmente cono
cidos los mas aptos, y mas dignos de obtener 
empleos judiciales. Es indudable que, siendo 
los Abogados unos individuos inmediata
mente dependientes del Tribunal Supremo 
de Justicia, y que diariamente tiene este 
motivos de tomar conocimientos de su sufi
ciencia, y aun de las demas calidades que 
los adornan, podrá presentarle al Gobierno 
los medios de mayor acierto en su provisión, 
sin que se coarte la libertad de este: y aun
que anteriormente no se considere que haya 
el Gobierno debido observar tales y tales 
fórmulas para la provisión de estos empleos, 
me parece que siempre es una medida con
veniente para lo sucesivo, y que siempre 
es bueno precaver algún mal, cuando está 
al arbitrio del hombre el poder evitarlo.
Por estas razones, y otras que se esplanarán 
cuando se discutan los artículos en particu
lar, la comisión no ha tenido inconveniente 
en conformarse con el tenor del proyecto que 
acaba de leerse.

El Sr. Ministro de Gobierno: Señores, á 
un Gobierno que busca para todos los des
tinos de la administración solo la aptitud, 
y que en la situación difícil en que el país 
se halla, está convencido de que el único 
medio de poder vencer todas las dificultades 
que se presentan, es dar al país una orga
nización permanente, nada le será mas lison- 
gero que el que la ley le facilite en el desem-
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peño de sus deberes y en el ejercicio de sus 
atribuciones el mayor acierto en la elección 
de todas aquellas personas que con él han 
de tener parte en el servicio público y en 
el desempeño de todos los negocios. De con
siguiente, le seria sumamente satisfactorio 
que la Cámara de apelaciones hiciera las 
propuestas de todos los empleados para la 
administración de justicia; asi como le será 
también satisfactorio el que toda provisión 
tuviese otro medio con que poder asegurar 
el acierto; porque positivamente el Gobierno 
no ha tratado, ni tratará jamas, de las per
sonas sino de la aptitud de los sugetos para 
obtener los destinos á que son llamados. 

li>.| u /Esto en la materia de que se trata le seria 
mas satisfactorio q.uc en otro alguno, porque 
es precisamente el punto en que es mas difí
cil la elección de personas. Sin embargo, el 
Gobierno no considera necesario que el Con
greso adopte el proyecto que se presenta 
para asegurar su acierto; en segundo lugar, 
es hoy inoportuno; y en tercer lugar, podrá 
acaso ser una medida que hasta cierto punto 
llegaría á ser ridicula, por las razones que 
á su tiempo espondré.

No es necesario: el Gobierno siempre que 
ocurra la necesidad de proveer una de estas 
plazas, hará lo que hace con todos los demas 
empleos de la República; consultar y pedir 
conocimientos á todos los hombres de la 
sociedad que puedan dárselos, y entrar con 
la mayor franqueza á ser ilustrado sobre la 
elección que es necesario hacer. De esto 
creo que el Gobierno ha dado las mayores 
pruebas en el corto tiempo que hace que está 
al frente de los negocios públicos; y en las 
circunstancias presentes, ó mas bien en el 
estado en que se halla en nuestro país la 
carrera de Abogado, es necesario decirlo sin 
rebozo, este medio, Señores, es mas seguro 
que el medio de la propuesta del Tribunal 
de Justicia. En segundo lugar, el proyecto 
de que la Cámara proponga, hoy es inopor
tuno, porque este es un medio que debe 
arrancar de la constitución, y la constitución 
jamas puede dárselo á la Cámara de apela
ciones bajo el carácter que hoy tiene. El es 
un Tribunal puramente provincial hasta 
hoy, aunque existente á consecuencia de la 
ley de 4 de Marzo en el territorio nacional, 
y el Gobierno tendrá que hacer provisiones, 
de las que habla el artículo, no solo en el 
territorio de la capital, sino aun fuera de él, 
como sucederá muy luego, que se nombrará 
un auditor de guerra para el ejército exis

tente en la Provincia Oriental. Los nom
bramientos que se hacen aun en el territorio 
perteneciente á la provincia de Buenos Ay- 
res, los hace hoy el Gobierno nacional; y al 
Presidente de la República con el carácter 
que le ha dado la ley, y con una autoridad 
nacional y general respecto de todo el estado, 
le parece sumamente impropio que penda 
su elección de la propuesta que haga un 
Tribunal que no tenga esc rango, ni este 
carácter. El ministro podría adelantar una 
multitud de reflexiones que manifiestan/la Ip-I 15 
ninguna ventaja, y quizas los positivos per
juicios que podrían resultar, si al Presidente 
se le obligase á seguir la propuesta que le 
hiciera la cámara. Pero no puedo menos de 
hacer presente lo que indiqué anteriormente, 
que la medida que se propone llegaría hasta 
cierto punto á ser ridicula; digo ridicula, 
en su duración, porque duraría el corto tiem
po que puede mediar para darse la consti
tución, constitución, que está el Congreso 
comprometido á darla muy pronto, y que 
es necesario que lo haga; y por dos, 6 por 
cuatro meses que pueden necesitarse para 
que el Congreso se espida en la constitución, 
dar una ley de esa naturaleza, de un carácter 
tan provisorio?....  Pero hay mas; el Go
bierno, convencido de que este paso importa 
tanto á la nación como la mejora y reforma 
de la administración de justicia, advirtiendo 
que nada hay en la organización social mas 
difícil que esto, porque no tenemos mas 
códigos, que los que hemos heredado de la 
España, nuestra antigua metrópoli, códigos, 
que si en muchas cosas no pueden mejorarse, 
en otras están en oposición con nuestros 
principios, y sobre todo, que el órden de 
proceder en los juicios es lo mas pernicioso 
que hay, porque produce dilaciones que cau
san á la sociedad los mayores males; no 
solo esto, consiguiente al estado de la legis
lación española, y á que esta legislación es 
la que únicamente nos rige, la organización 
de la magistratura permanece hoy sujeta á 
esas reglas, ó hablando propiamente, á  la  
e s p a ñ o la , pues el tribunal de la cámara no 
tiene mas diferencia, que en el nombre res
pecto de las antiguas audiencias ó chanci- 
llerias de la España: el Gobierno está con
vencido de que pafa empezar á reformar la 
administración de justicia, es necesario em
pezar á organizar la magistratura tal cual 
corresponde á los principios que hemos pro
clamado y nos deben regir; respecto de lo 
cual el gobierno tenia preparado ya el pro-
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yccto, que debió haber presentado al Con
greso, y  no lo ha hecho [sj'c : c] porque no se 
crea que hace ostentación de aglomerar pro
yectos. Ademas de eso considerando que la 
constitución no debia distar mucho, y  que 
era necesario que el Congreso se ocupase 
esclusivamente de este negocio, y que mien
tras llega ese tiempo están á su consideración 
negocios de la mayor importancia y conse
cuencia, estaba resuelto á no presentar nin
guno, sino los que urgentemente demandase 

le /el servicio público. Pero estas razones habia 
suspendido hasta ahora el proj'ecto que tiene 
preparado. Sin embargo, para que no se crea 
que lo que espone el ministro es con el objeto 
de eludir este negocio, presentará para la 
primera ó segunda sesión el proyecto en 
que exige del Congreso una nueva organi
zación para la magistratura. Si él se sancio
na, la cámara no csistc; y si la cámara no 
existe ¿á que conferirle hoy una atribución 
que no es necesaria ni oportuna? Pido pues, 
que el proyecto no se admita.

El Sr. Portillo: El proyecto de ley pro
puesto, es de todas las leyes antiguas; hasta 
la ley de Castilla de la recopilación es bien 
terminante; aun es del reglamento provisorio 
que con tanto estudio se dió por el Congreso 
del año 17; y sobre todo, por mucho que se 
discurra así para'la legislación, como para 
constituir un Estado, no se puede salir de 
dos insignes reglas. Todas las naciones por 
mucho que discurran y lean autores antiguos 
y modernos, no puedon salir de la esca la  
ó la c o n s u lta . Estos dos principios son nece
sarios en toda legislación para la delicadí
sima materia de provisión de empleos, pues 
la escala y la consulta, deben preceder á 
todos los nombramientos que no sean de 
nueva creación,'y apoyar la justicia que se 
debe guardar en ellos. Si se altera la escala, 
la culpa la tendrá una mala consulta; pero, 
es muy difícil que una consulta de probidad 
incurra en ella, cuando nadie puede desviarse 
de reglas tan generales que tienen su origen 
inmediatamente de aquel derecho natural, 
y de la moral que detesta cualquier agravio 
del hombre, mucho mas en las repúblicas, 
donde, es creíble, se guardo mui bien una 
Cámara de justicia de arbitrariedades en 
toda consulta en terna para la provisión que 
corresponde al E. N.; pues ni á pretesto de 
reformar la legislación se debe suprimir la 
consulta, siendo así que la Cámara sabe 
discernir la mas ilustrada versación de los 
letrados, que en el tiempo presente no se

atienen bruscamente á los códigos y á las 
idéas anticuadas de España, especialmente 
en las materias graves y en los juicios cri
minales, porque también saben acomodar y 
ajustar las leyes á las circunstancias; y nunca 
puede haber reforma en el orden de enjuiciar 
sin que haya código civil y criminal primero.
Es necesario que se reformen las leyes para 
que la magistratura se mejore; sino, /  ¿que ip.) i; 
podrá la magistratura reformada sino se re
forman aquellas? lilla ha de obrar según 
las leyes vigentes, y p^ra reformar estas se 
requiere, y es poco, medio siglo. Entre tanto, 
mas confianza tiene el público en la consulta 
de abogados escogidos, por su laborioso acre
ditado desempeño, y buen gusto en la juris
prudencia del dia, que no sin la consulta, 
porque puede tropezar mucho el P. E. sin 
ella. Concluyo, que se debe aprtbir el pro- 
3recto, como se ha lcido, porque sin escala 
y sin consulta ningún empleo se puede pro
veer, mucho menos en las Repúblicas; de 
lo contrario han de abundar los agravios 
del despotismo y arbitrariedad, y las quejas 
cotidianas en los tribunales, oficinas y carre
ras del estado, si el favor y la predilección 
confieren p e r  s a ü u m  con evidente ruina de 
la misma autoridad que procede de este 
modo inmoral.

El Sr. Gómez: Habia pedido la palabra 
para oponerme á la admisión del proyecto 
en cuestión, considerado en su base. Los 
fundamentos que tengo para oponerme á él 
son, á mi juicio, demostrativos. Bastará an
ticipar la idea de que en todas las constitu
ciones que conozco no he hallado una medida 
tal para el establecimiento del órden judicial.
Pero el ministerio ha hecho indicación á la 
sala, anunciando que pasará un proyecto de 
ley sobre la organización del poder judicial.
Desde entonces me parece que seria impru
dente que el Congreso se empeñase en la 
discusión de este proyecto sin tener á la vista 
el que el Gobierno ofrosca. Por lo que, sin 
estenderme mas en la opinión que pensaba 
fundar sobre el proyecto en general, pido 
que se resuelva sobre la cuestión previa, que 
se suspenda la rosolucion [sic: e] de este ne
gocio hasta tanto que se reciba el proyecto 
que ofrece el Gobierno; y entonces el Con
greso estará en el caso de .considerar uno y 
otro, y adoptar el que parezca mejor.

El S. Presidente: Está en discusión la cues
tión previa.

El Sr. Acosta: Voy á hablar sobre si con
viene, 6 no, suspender la rosolucion de este
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proyecto, y voy á probar que no. Se ha dicho 
que es inoportuno: yo no entraría ahora á 
cuestionar sobre la oportunidad, 6 inoportu
nidad, si no fuese, como ha dicho la comisión, 
una revalidación ó una renovación de la mis- 

Ip .I 18 ma ley exis/tente. El Congreso no va á esta
blecer la ley, va á ordenar el cumplimiento 
de ella: creo que de ningún modo es inopor
tuno decir que se observe una ley que ya 
existe; y suspender el proyecto no hace mas 
que casar la renovación ó precepto de la 
observancia de la misma ley. No por eso 
dejaría gravitar con respecto al Gobierno la 
obligación de cumplir una ley que ya existia. 
Dige el otro dia que la Junta de observación, 
que se considera como Junta legislativa, fijó 
la obligación para proveer el Gobierno Supre
mo los empleos que exigieran calidad de le
trados, con respecto á la cámara, la propuesta 
de cuatro Abogados.

El Sr.Gómez: Estamos fuera de la cuestión, 
y vamos á perder tiempo: lo que se propone 
es si por cuatro dias se ha de suspender este 
negocio hasta que aparezca el proyecto del 
Gobierno.

El Sr. Acosta: Estoy convencido en eso, 
sin embargo que vuelvo á decir en nada per
judicaría al proyecto que ha de presentarse 
por el Gobierno; pero me convengo en que 
se suspenda por ahora.

El Sr. Ministro de Gobierno: Sin embargo 
es necesario no pasar lo que dice el Sr. Dipu
tado, relativo á que hay una ley esistente: 
no hay tal ley: había sí una ley para que el 
P. E. N. no pudiese proveer en todo el terri
torio de la nación ningún empleo que exigiese 
la calidad de letrado sin la propuesta de la 
cáippra de apelaciones, que era un Tribunal 
superior en la Nación. Arréglese el Sr. Dipu
tado á la situación en que hoy se halla la 
nación, y verá que no hay esa ley.

El Sr. Acosta: Si está en práctica.
El Sr. Castro: Efectivamente la ley, que 

es la del Reglamento provisorio, dada por 
el anterior Congreso, daba esta atribución 
al Tribunal Supremo de Justicia cuando re
gia en todas las provincias libres de la unión, 
y su jurisdicción era del distrito de todas las 
provincias como tribunal nacional. Entonces 
regia puntualmente, que los empleos que se 
proveyeran en el ramo de justicia y de letras, 
se hiciese á propuesta de la cámara. Después 
del año 20 no ocurrió provisión alguna que 
yo recuerde hasta principios del año 21; la 

ip.l 19 primera provisión que se hizo por el Go/biemo 
provincial fue la del actual fiscal del Gobier

no, la cual se hizo sin consulta de la Cá
mara.

El Sr. Acosta: La que se hizo por el año de 
820 á propuesta del Tribunal de la Cámara.

El Sr. Ministro de gobierno: Esa provi
sión fue hecha contra ley.

El Sr. Castro: El hecho es, que luego que 
el Gobierno considerándose sin duda pro
vincial, y persuadiéndose de que la ley na
cional ya no regia, porque no le parecía 
acomodable á las circunstancias que una 
provincia sola empezase á proveer por sí 
sin propuesta, el tribunal reclamó, y en esto 
satisfaré al Sr. Diputado, que dijo, cuando 
propuso este proyecto, que se habia descui
dado el tribunal en reclamar; que ha hecho 
reclamaciones poderosas ante el Gobierno y 
ante la misma Legislatura: unas han sido 
atendidas y otras desatendidas. Ha recla
mado cuando el Gobierno ha estendido las 
facultades del tribunal del consulado, dán
doles una latitud inmensa, haciéndole que 
conozcan de todo contrato de compra y 
venta y de toda manufactura industrial. 
Cuando el Gobierno delegó al juez de Poli
cía la facultad de ejercer justicia contenciosa 
y ejecutivamente, también reclamó ante la 
legislatura. Y en todo otro caso en que ha 
creído que se invadían las leyes, ha ocurrido 
á la Legislatura, y no ha habido resolución 
alguna. Después el año 24 también reclamó 
la facultad de proveer. El tribunal se hizo 
cargo de que no podría reclamar en confor
midad de la ley, porque esta era nacional, 
y él habia dejado también de ser tribunal 
nacional viniendo á ser solo un tribunal 
provincial, esperando, como el Gobierno 
muchas veces insinuó, á que llegase el tiempo 
de tratar espresamente de la magistratura 
y del órden judicial; ahora que el Sr. Minis
tro anuncia á nombre del Gobierno, que se 
propondrá pronto un proyecto relativo á 
esto mismo, parece que no hay motivo para 
cuestionar, ni para hacer novedad en una 
cosa que no tendría sino un efecto momen
táneo, si se sancionase el proyecto propuesto 
por el Sr. Diputado. Pero no dejaré de 
recomendar á la Sala con esta ocasión, y al 
Sr. Ministro, la necesidad urgente que hay 
de tomar en consideración las instituciones 
judiciales. Por mucho que quieran los jueces 
no puede[n] enjuiciar del modo que conviene.
/El órden judicial para nuestro caso no puede Ip 1 20 
ser mas imperfecto: los magistrados, unos 
son inútiles, y otros faltan. Para esto no es 
necesario reformar los códigos; esta es una
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obra mucho mas lenta. Se trata solamente 
de organizar el procedimiento; de modo que 
tenga la calidad que se desea, que sea breve 
y simple, y hacer de modo que precava la 
costumbre introducida en el foro, y organi
zar la magistratura conforme al órden que 
gobierna. Todo esto está pendiente del arbi
trio judicial, arbitrio ruinoso por buenas 
que sean las intenciones de los jueces. Esto 
se ha conocido, y se han presentado varios 
proyectos, muchos de los cuales tendrían 
algo de útil y de bueno. Presenté un proyecto 
sobre la ordenanza de Navarra y nunca se 
ha traído á consideración: en el año 25 pre
senté otro, contraido al procedimiento cri
minal, y otro sobre robos, hurtos y violencias, 
en los cuales algo se puede hallar de útil, 
porque nuestro procedimiento criminal es 
perjudicial: en un mismo delito sentencian 
dos jueces. Por mucho que quieran acomo
darse á las leyes españolas, sentencian por 
arbitrio, aunque crean que es prudente, siem
pre es arbitrio, y ya se sabe cuanto esto 
importa. No solamente las circunstancias 
de los delitos sino las especies de ellos están 
sin ley clara. El órden judicial en la materia 
criminal, no está en proporción á su objeto, 
que es sobre el descubrimiento de la verdad: 
no se puede descubrir la verdad del modo 
que se busca, y sobre todo, aunque tengan 
la mejor intención los jueces, no podrán 
juzgar rectamente ni brevemente en el estado 
que tiene la administración de justicia, que 
es lo único que no se ha tomado en con
sideración por la Legislatura, y es lo prin
cipal que causa la turbación del Estado. 
Los jueces no pueden ser buenos de este 
modo, aunque sean inocentes y aunque sean 
provectos. Se declama contra los jueces: yo 
veo un deseo y un trabajo ímprobo de parte 
de los jueces, y que no aciertan; y sobre 
todo, ¿quien ha llegado á averiguar en que 
está su culpabilidad? ¿quien podrá decir que 
en tal caso hay hecha una injusticia enorme? 
Para esto era necesario tener presente los 
procesos. Todo el mal de la administración 
de justicia os necesario atribuirlo solamente 
á los malos códigos, á las malas formas, y 
á la inconciliabilidad que hoy tienen con 
nuestro/sistéma de Gobierno; y algo mas, 
por las habitudes, y por la relajación que 
han debido causar 16 años de revolución. 
La revolución de las leyes: ellas no están 
en todo su vigor; se ha perdido el hábito 
á la obediencia aún á esas mismas leyes: y  
hay en los individuos una anarquía indivi

dual y personal, en cada hombre resiste el 
obedecimiento, se subleva contra la ley y 
contra la autoridad de los magistrados. Y 
nada de esto se puede remediar hasta que 
un nuevo código supla esto, y venga á esta
blecer el hábito de obedecer á la ley, sin 
lo cual no se puede tener buenos jueces. 
Yo celebro mucho haber oido que se trata 
de reformar la administración de justicia, 
porque es muy doloroso que se esté siempre 
oyendo decir que no se hace justicia, cuando 
sus funciones son tan limitadas y conocidas: 
ellos no dan premios ni gracias, no dan 
empleos ni pueden darlos; sus empleos y 
sus oficios son odiosos, y cada dia se hacen 
tres ó cuatro enemigoe mas, y nunca tienen 
un medio de hacer un amigo. Por eso dice 
la ley de Partida que á  lo s  h o m e s  q u e  f a g a n
b ie n  s u  o f ic io ...............................................
Esto es una regla general: cuando se hayan 
dado leyes, entonces sí que debe ser severo 
el Gobierno, y la ley en llamarlos á residen
cia y á responsabilidad, toda vez que se 
haya visto que han obrado mal. Entretanto, 
cualquiera novedad me parece intempestiva: 
convengo con la suspensión.

El Sr. Ministro de gobierno: Pido la pala
bra solo para que no se crea que el ministerio 
ha ofrecido presentar proyectos de ley de 
reforma de la administración y órden de 
justicia en todos los puntos que debían refór
mame. Lo que ha ofrecido es un proyecto 
en órden á los magistrados, porque es pre
ciso empezar por algo; no se crea que es 
para reformar el órden de proceder, 6 el 
órden de los juicios; antes al contrario habia 
resuelto suspender este proyecto que se que
ría formar, porque creía que no podia dete
nerse el Congreso á considerarlo. El Gobierno 
sabe cuan necesario es todo lo que se ha- 
dicho por el señor diputado, pero, también 
sabe que no se puede hacer ahora todo lo 
que es de desear.

/RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se resolvió por una 
votación general que se suspendiese la discu
sión del proyecto del Sr. Acosta hasta que el 
Gobierno presentase el que habia prometido.
Sli TOMA liN CONSIDERACION LA ADICION AL PRESU-

PCESTO DE GASTOS DE LA POLICÍA PARA 15L PRE
SENTE AÑO DE 1826.

COMUNICACION DEL GOBIERNO. «Buenos 
« Aires marzo 15 de 1826. Estando ya sancio-
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« nada por la última legislatura de esta pro- 
« vincia la ley sobre el presupuesto general 
« de gastos, el Presidente de la República 
« tiene el honor de dirigir al C. G. C., un 
« presupuesto adicional, presentado por el 
« departamento de Policía.»

«El Presidente reitera al C. G. C. los sen- 
« timientos de su distinguida consideración. 
« — B e r n a r d in o  R iv a d a v ia . — J u l i á n  S .  de  
« A g ü e r o . Al Congreso General Constitu- 
« yen te.»

ADICION AL PRESUPUESTO DE LOS GAS
TOS DE POLICIA, PARA EL AÑO DE 1826.

POLICIA DE*CAMPAÑA.

Pesos Pesos.
Aunque entre los sueldos de 

los comisarios se asignaron 
los de los 9 de las secciones 
de la campaña, se omitió el 
de la tropa, y otros gastos 
que tenian de dotación, y
se reducen á ....................

9 cabos á 25 pesos mensuales
cada uno..........................  2700

72 soldados á 15 id. id.......  12960
Casa.....................................  720
Luz......................................  205f17676
Pasto para la partida de San

Isidro...............................  641
Prisiones, papel, tinta, &c. á 

50 pesos cada sección-----  450

Impresiones.

Para este servicio se pidieron 1300 
pesos para el año de 1825, y no 
habiendo asignado la junta sino 

(p.| 23 800,/se solicitaron después los res
tantes 500 pesos, que entre otras 
partidas, acordó la junta en 13 de 
diciembre último; mas sin embar
go en el presupuesto para 826, que 
sancionó en 23 del mismo mes, 
solo asignó 300 pesos en lugar de 
1300, y es presumible, que por 
equivocación se omitió el uno del 
millar. Cuya suma es absoluta
mente indispensable, y acaso no 
alcanzará en razón del mayor pre
cio del papel por causa de la gue
rra..............................................  1000

18676

Alumbrado.

Para el de esta casa central, el de los 
tres mercados, dos casas de carros 
fúnebres, y de obras para el presi
dio, para las cárceles públicas de 
hombres y mugeres, y para las de 
policía y de deudores, en que se 
gastaron 995 pesos el año 1825, se 
pidieron 1200 pesos en razón del 
mayor consumo que se advertía en 
los últimos establecimientos; y no 
habiéndose acordado mas de 800 
pesos, es probable que han de fal
tar lo menos....................... . 300

Gastos de escritorio.

En los años de 1824 y 825, se acor
daron y gastaron en cada uno para 
este objeto 800 pesos, y aun que se 
pidió igual sumo [síc a] para 826, 
solo se asignaron 600 pesos. Por lo 
que ya vá gastado se advierte, la 
urgente necesidad de los restantes 
200 pesos, y quien sabe si serán su
ficientes á causa de la carestía del 
papel...........................................  200

Para el alumbrado público de 
las calles se pidieron y asig
naron 10,500 pesos, mas 
habiéndose aumentado en 
primero de enero último 
200 faroles, estendido la 
iluminación á mas número 
de cuadras, y habiéndose 
hecho en febrero nuevo re
mate á mayor precio de es
te servicio, ha de importar 
el gasto anual con concep
to á ambas alteraciones.. 19176

/Suma de la vuelta__  19,176 ü>J 24

14,700 pesos, y de consi
guiente falta la asignación
de.................................... 4,200

El dicho aumento de faroles 
en 826 producirá mas re
caudación , y de consi
guiente el 10 por ciento 
del recaudador ha de im
portar 200 pesos mas sobre 
los 1,700 acordados, si di-
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Ip.I 25

cho premio no se reduce 
á menos cuota................  200

Para estender en 1827 á mas 
número de cuadras la ilu
minación de las calles, cu
ya falta ya se nota, y para 
la renovación de faroles de 
mayor tamaño, se necesi
tan en este año el número
de ochocientos................  800

----------  5,200

24,376

Buenos Aires marzo 13 do 1826. — D a m iá n  
d e  C a s tro .

N o t a . — Este asunto fue introducido en 
el Congreso en la sesión del 31 de marzo 
próximo pasado, y fué entonces destinado 
á la Comisión de hacienda, quien en la 
sesión de cinco del corriente presentó su 
dictamen aprobando el presupuesto adicio
nal en un proyecto de decreto del tenor 
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

A r t í c u l o  ú n i c o . Se asigna al Gobierno 
la cantidad de 24376 pesos sobre los fondos 
de la nación, para cubrir las adiciones al 
presupuesto general de gastos del presente 
año, acordado por la junta de la provincia 
de Buenos Aires, en los objetos que se mani
fiestan en la planilla acompañada con fecha 
15 del último marzo. Buenos Aires abril 
4 de 1826. — L a p r id a .  — M o r e n o . — V e le z .

El Sr. Ministro de Gobierno: La mayor 
parte de esos gastos proceden de la dotación 
de policía de campaña, que no se incluyeron 
en el presupuesto general de gastos, que dió 
la legislatura de Buenos Aires para el pre
sente año, y fué por una razón mui sencilla: 
estaban suprimidos los comisarios de cam
paña, y en este concepto el Gobierno pre
sentó el presupuesto general de gastos. En 
el año/presente durante las sesiones de la 
legislatura se establecieron comisarios,' y to
do lo demas es consiguiente en el territorio 
de la campaña: todo esto se aumentó á los 
gastos de la provincia, y no se pudo tener 
presente al proponer el presupuesto de gas

tos, y por ese motivo se presenta ahora á 
fin de completar aquel presupuesto, que solo 
debe considerarse como presupuesto de gas
tos decretado por la sala de la provincia; 
y con este motivo' haré al Congreso una 
observación que es importante para cubrir 
la responsabilidad del Gobierno desdo hoy 
en adelante. El Gobierno hasta ahora no 
está en regla, ni puede estarlo: él parte del 
principio que no puede ser nuestra organi
zación regular mientras que los gastos, que 
él haga, no ésten decretados por la ley.
Mas, ha entrado á desempeñar las delicadas 
funciones de un Gobierno general de todo 
el territorio de la República con un presu
puesto de gastos, tan diminuto que está 
casi limitado á los gastos del departamento 
de guerra y marina; pues en los de gobierno, 
hacienda y relaciones esteriores, es muy poco 
lo que hajr, en razón de que todo se desem
peñaba provisoriamente por el Gobierno de 
la provincia de Buenos Aires, con las dota
ciones que á él estaban asignadas, y con 
consideración á las funciones que ejercía. 
Desde que se estableció el Poder Ejecutivo 
permanente', es necesario que vaya esten- 
diendo su esfera de acción mucho mas allá 
de lo que podía cstenderla el Gobierno pro
visorio que estaba establecido: de consiguien
te en la necesidad de hacer mayores gastos, 
el gobierno no ha tenido por conveniente pe
dir una autorización para cada uno de estos 
gastos, porque sería tener ocupado al Con
greso para cada uno de ellos. El los ha 
decretado según han demandado las nece
sidades del servicio público; y no podrá hacer 
mas, que luego que tome un conocimiento 
exacto de todo, y que haya llenado los des
tinos que es indispensable para el servicio 
general, él presentará el presupuesto de gas
tos que él demande. Entre tanto, hoy el 
Gobierno se vé en la necesidad de obrar 
arbitrariamente y sin sujeción á la ley, por
que no habiéndola, y no siendo prudente 
exigirlo del Congreso á cada caso que ocurra, 
se vé en la necesidad de tomar esta medida; 
en la inteligencia de que, él pre/sentará, tan iP.i 26 
luego como le sea posible, el presupuesto 
general de gastos para el servicio de la na
ción.

El Sr. Acosta: Yo tenia algunos reparos 
que oponer, pero por lo que he oido al Sr. 
Ministro, veo que son gastos decretados pol
la ley, y si están decretados por la ley, 
no me ocurre nada que decir sobre la can
tidad que se pide aquí para nueve cabos

Tomo II 68
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á 25 ps. mensuales cada uno, y 72 solda
dos á 15 ps; pero, si se pide que se establezca 
haré una observación.

El Sr. Ministro de Gobierno: Por la ley 
está establecido un número de celadores para 
la policía, que tienen su dotación de 25 pesos 
mensuales. El departamento de policía, ha 
instado varias veces sobre la necesidad de 
tener alguna tropa, porque en esto hay ina
nias, pero es necesario capitular con ellas 
hasta cierto punto: cree que se necesita de 
alguna tropa, pues que los celadores no bas
tan, y se ha tomado el temperamento de 
disminuir el número de celadores que esta
blece la ley, para dar lugar á un número 
de hombres de tropa dependientes de la 
policía esclusivamente. Todo esto debo anun
ciar al Congreso que debe cesar, porque el 
Gobierno medita un plan de mas estension 
para arreglar la policía, y evitar á la tropa 
mucha parte del servicio que hoy hace contra 
su natural instituto y objeto, y dar alguna 
ostensión mayor á ese plan ó sistema de 
celadores, los cuales no solo tengan hoy las 
funciones y deberes que por el reglamento 
del Gobierno le están impuestos, sino que 
desempeñen con mas fruto al mismo tiempo 
el servicio que hoy presta una parte de la 
guarnición. Por ejemplo, que la cárcel no 
esté guardada por tropa; que la tropa no 
tenga que guardar el hospital, el presidio 
y los presidarios destinados á los trabajos 
públicos, y en fin quitar á los ciudadanos 
de entre las bayonetas, y acostumbrarlos á 
que todos estos destinos se desempeñen por 
otros ciudadanos dotados al efecto, y dejar 
á los soldados libres para que puedan ir á 
pelear contra el enemigo, puesto que este 
es su instituto y su objeto. He creído con
veniente indicar al Congreso esto para que 
le sirva de gobierno, que este ramo deberá 
ser uno de los que causen gastos en servicio 
de la nación; en la inteligencia de que los 
que hoy se emplean en la guarnición gastan 
mas del doble de lo que/costaríacl servicio 
mejor hecho bajo la regla indicada; y la 
tropa en ese servicio también se desmoraliza, 
y quizá uno de los motivos que fomentan 
mas la deserción entre nosotros es ese.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar, 
si se aprueba el proyecto de decreto presen

tado por la comisión de hacienda, ó no? 
resultó la afirmativa general.

SE TOMAN EN CONSIDERACION LOS PRE
SUPUESTOS DE GASTOS DE LA SALA, Y 
SECRETARIA DEL CONGRESO PARA EL 

PRESENTE AÑO DE 1826.

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL SERVICIO DE LA
sala del Congreso general constituyente en 
EL PRESENTE año DE 1826.

P e so s .
Para el alumbrado de esperma ó cera 

en la sala, y de sebo en las galerías
y piezas interiores.......... 800

Impresión de diarios y proyectos.. 15100
Sueldo de dos oficiales de Sala

600 pesos........................ 1200
Id. de un portero............ !...........  360
Id. de una ordenanza con caballo.. 340
Id. de un sirviente............ 150
Para gastos menores y extraordina

rios .............................................  300

' 18,250

Importa el presente presupuesto, diez y 
ocho mil doscientos cincuenta pesos. Buenos 
Aires 5 de abril de 1826!.

M a n u e l  d e  A r r o y o  y  P in e d o , presidente.

Presupuesto de gastos para el servicio de la 
SECRETARIA DEL CONGRESO .EN EL PRESENTE AÑO 
DE 1826.

P e so s .
Sueldo de dos secretarios.............. 4000
Un oficial primero.........................  1200
Id. segundo.. ..............................  800
Id. tercero...................................... 600
Dos taquígrafos.............................  2400

9000
/Suma de la vuelta----  9000 tp.i -*»

Por gastos de escritorios...............  600
Para el alumbrado........................  100
Gastos menores y cstraordinarios.. 100

9,800

Importa este presupuesto, la cantidad de 
nueve mil ocho cientos pesos. Buenos Aires 
5 de abril de 1826.

A le jo  V il le g a s , secretario.
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Estos presupuestos fueron presentados por 
el señor presidente del Congreso en la sesión 
de 5 del corriente, y se destinaron entonces 
á la comisión de hacienda, quien en sesión 
de 12 del mismo aconsejó su aprobación, 
presentando para el efecto el siguiente

PROYECTO DE DECRETO.

Para el servicio de la casa y Secretaría 
del Congreso General en el presente año 
de 1826, se asigna la cantidad de 28050 pe
sos, con arreglo á los presupuestos presen
tados por el Presidente de la Sala y su Secre
tario, en conformidad á lo dispuesto por los 
artículos 22 y 30 del Reglamento: lo que 
se comunicará al P. E. para los efectos con
siguientes. — Abril 12 de 1826. — A g ü e r o  
— D e lg a d o  — V e le z .

El Sr. Velez; Yo observaré que hay alguna 
diferencia entre el presupuesto de gastos de 
esto año y del pasado; es decir, en órden 
al alumbrado de cera y sebo era el año 
pasado de 600 pesos, y este año de 800. 
Para la impresión de diarios y proyectos se 
libraron el año pasado 8200 pesos; y este 
año se libran 15100. Para un ordenanza se 
asignaron 300 pesos; y en este año se le au
mentan hasta 340.' Para gastos menores y 
estrnordinarios se decretaron el año pasado 
250 pesos; y para los de este se ponen 300. La 
razón de este aumento es muy simple, y es, 
que el Sr. Presidente del Congreso y la 
comisión, han calculado que este año serán 
dobles las sesiones; y así es que los 600 pesos 

Ip I so designados para el /alumbrado de la Sala y 
galería en el año pasado eran suficientes, 
y en este año no alcanzarán 800 pesos. — 
Lo mismo sucede con respecto á la impresión 
de los diarios y proyectos: la comisión de 
hacienda en el año pasado calculó que habría 
80 sesiones á cuatro pliegos cada una: efec
tivamente, hubo 79 sesiones; y en este año 
que llevamos 4 meses ya van 43 sesiones: 
es presumible, pues, que en este año, en 
que se ha de tratar de la constitución haya 
sesiones dobles, y se duplique el número de 
los diarios; por consiguiente se dobla la can
tidad como necesaria para la impresión de 
los diarios. La ordenanza en el año pasado 
tenía 300 pesos; mas el número de- Sres. 
Diputados se ha aumentado, y no es posible 
repartir ni avisar á pié, es preciso darle 
caballo, y por consiguiente, hay este corto 
aumento de 40 pesos para mantener caballo. 
Con respecto al sirviente se han aumentado

esos 30 pesos mas al año porque es mayor 
su trabajo, y porque 30 pesos no es una 
cantidad escesiva. Los gastos menores y es- 
traordinarios se han aumentado por la mis
ma razón del aumento de sesiones, y porque 
aumentándose las sesiones se aumenta tam
bién el gasto del papel, que está mas caro; 
los gastos interiores que habrá qvie hacer 
en alguna de las comisiones. Con respecto 
á la Secretaría todos los sueldos son decreta
dos por la ley: la diferencia que hay es en 
los gastos de Secretaría por el mayor con
sumo de papel, y el subido valor que este 
ha tomado. Esta es la diferencia que hay 
entre el presupuesto del año pasado y el 
de este, y esta es la razón que ha habido 
para hacerla.

El Sr. Acosta: Casi fundado en las mismas 
razones que la comisión ha tenido para hacer 
el aumento con respecto al servicio, y o  con
sidero que el sueldo de los Secretarios es 
diminuto respecto al trabajo de que se les 
ha recargado, y que si bien lo sienten ellos, 
quizás una suma delicadeza les ha embara
zado pronunciarse por la falta de recom
pensa de su trabajo. Hay oficiales en-otras 
secretarías, sino me equivoco, que ganan 
hasta 3000 pesos i ¿qué cstraño sería que 
los Secretarios del Congreso por el recargo 
de su trabajo, ya por el aumento de las 

• sesiones, y ya por los encar/gos que se les !p i 30 
han hecho propios del Congreso tuviesen 
una cantidad mayor que la que disfrutan?
Creo, pues, que son acr[e]edores á que se les 
asigne 2400 á 2500 pesos á cada uno, y por 
lo tanto lo pongo en la consideración de la 
Sala para ver si quiere hacer este aumento, 
que viene á ser de 200 pesos mensuales.
En estas mismas razones ha fundado la co
misión el aumento de los sueldos á los Ofi
ciales de Secretaría: y si hay justicia, como 
me parece que la hay, para que se les aumen
te el sueldo en consideración al trabajo que 
les ha sobrevenido: justo será también que 
á los Secretarios se les aumente también.
Por decontado, debe considerarse también 
por el Congreso el trabajo de los Taquígra
fos para que se les aumente su sueldo, bien 
que al aumentar el sueldo á los Oficiales de 
Secretaría se consideró que auxiliaban mu
cho en las copias á los Taquígrafos. En esta 
misma razón se debe considerar al Portero, 
que tiene 360 pesos para aumentar 40 mas, 
lo cual no es un dispendio de consideración.

El Sr. Velez: Señor, el Congreso al librar 
algunas cantidades debe tener presente no
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tanto las cantidades que libra, cuanto la 
caja de donde han de salir. Considero que 
la dotación de los Secretarios es bastante: 
y el Congreso debe- tener presente que hay 
otros empleos en el país que tienen igual 
trabajo, tienen mas responsabilidad, y exi
gen mas capacidad, y no tienen mas dotación 
que 2000 pesos, como son los Jueces de 
primera instancia, empleo de la mayor im
portancia. Y si se va á aumentar sueldos 
¿por qué se han de aumentar solamente los 
del Congreso? Lo mismo digo respecto de 
los Taquígrafos: el sueldo que han tenido 
desde que entraron es suficiente; y no es 
razón para que se aumente que se hayan 
aumentado sus trabajos; porque esa razón 
habría para que cuando se disminuyesen los 
trabajos del Congreso, se les disminuyese 
igualmente su sueldo. Yo creo que el Sr. 
Diputado ha padecido una equivocación al 
decir que hay Oficiales de Secretaría que 
tienen 3000 pesos: el Congreso no se los 
ha asignado al menos, ni ha creado Oficiales 
mayores; y en fin, estas cosas no son para 
llevarlas por regla de tres.

Ip I /El Sr. Acosta: Yo he hecho la indicación 
fundado en la misma razón que se ha dado 
con respecto al sirviente, y ordenanza, que 
habiéndose multiplicado los trabajos, se les 
considera con justicia para subirles su dota
ción.

El Sr.'Velez: He dicho ademas, porque 
no hay bastante con un ordenanza sino se 
le da caballo.

El Sr. Acosta: Lo mismo se puede decir 
con respecto á los Sres. Secretarios: sino 
se les compensa y sobrelleva el recargo del 
trabajo, se disgustarán y no se encontrará 
quien quiera servir este destino, especial
mente cuando las sesiones se hacen casi 
diarias. Por esta razón me parecía muy justo 
aumentar su dotación, cuya compensación 
aún no la considero completa con los 2400 
á 2500 que he indicado.

El Sr. Delgado: La comisión al tratar sobre 
este proyecto tuvo presente también la in
dicación, que ha hecho el señor Diputado 
por Corrientes, y consideró en efecto que 
debia hacerse algún aumento; pero siendo 
ya práctica en esta Sala que esas solicitudes 
se hagan por las partes, la comisión no quiso 
hacer innovación al señalamiento que tenian 
por la ley estos empleados; y así esperaba á 
que los secretarios hiciesen su solicitud á la 
Sala. Mas, ya que por el señor Diputado 
se ha hecho indicación, creo que efectiva

mente debe tomarse en consideración que 
los señores secretarios no tan solo por el 
mayor trabajo con que se les ha recargado, 
que seguramente es gravoso, cuanto por la 
dignidad y confianza del destino, son acre- 
hedores á que se les dé alguna compensación 
en atención á la naturaleza de su servicio.

El Sr. Mancilla: Señor, el aumento de 
40 pesos que se hace al ordenanza, induda
blemente es t\ mi juicio la menor cantidad 
que se puede señalar á un hombre que ha 
de hacer las citaciones á caballo; y es tan 
necesario, que en mi concepto no alcanza, 
porque si ha de mantener el caballo para 
repartir los avisos, no le han de alcanzar 
los 28 pesos. Mas como es preciso tener 
economía creo que será mejor á ese orde
nanza disminuirle que aumentarle, valién
dose de un soldado de caballería, 6  de dos, y 
de esta suerte podría hacerse cs/te servicio; ip.i 32 
y en realidad que uno ó dos soldados no 
hacen mucha falta. Respecto al portero, es 
necesario no olvidarse que ya se le aumentó 
no hace muchos meses, y en realidad á él 
no le alcanzará para cubrir todas sus nece
sidades, pero, por ahora, lo considero sufi
ciente. Respecto á los secretarios, yo les 
hago toda Ja justicia á que son acrehedorcs, 
y no dudo que con la asignación que disfru
tan en el dia seguirán desempeñando sus 
obligaciones, porque, como se ha dicho antes, 
este es un empleo de dignidad y de carácter.
Por lo que que [sí'c] hace á la ocupación 
material ya se vé que tienen mucho mas que 
nosotros, pero, por lo que hace á nuestro 
carácter y dignidad no es inferior al de los 
secretarios, y ya se vé lo que tenemos. Se 
me olvidaba decir, que sin embargo de que 
yo conozco que la esperma está escasa, y 
por consecuencia será preciso que nos alum
bremos con sebo, todavía no se ha determi
nado que las sesiones sean de noche, y si 
se determinase que estas fuesen de dia, el 
aumento que se hace á la cantidad del alum
brado pudiera suprimirse. Por consecuencia 
de todo, estoy en oposición total al aumento 
que se hace.

El Sr. Castro: Señor, me parece conve
niente observar en cuanto á la indicación 
que se ha hecho, de valerse para ordenanza, 
de uno 6  de dos soldados de caballería, que 
el Gobierno por punto general ha visto el 
perjuicio que resulta de valerse de la tropa 
para estos destinos, porque los soldados se 
abandonan y desmoralizan, y por eso está 
mandado por punto general, que todos los
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ordenanzas de empleos civiles sean ordenan
zas asalariados y no militares. Así es que 
en los juzgados de primera instancia, y tri
bunales de la Cámara, los ordenanzas tienen 
200 pesos, sin mantener caballo, pues se les 
dá uno del servicio público, que regular
mente es malo y apenas pueden hacer nada.

El Sr. Elguera: La misma razón que hay 
para aumentar los sueldos á los oficiales de 
la secretaría, la hay para aumentárselo á 
los demas empleados de la Sala. Yo creo 
que los sueldos no solamente son por la 
dignidad del empleo, sino también por el 
trabajo. Por lo mismo soy de parecer que 
la comisión de hacicnda/haga otro nuevo 
proyecto, para que ya que se ha aumentado 
á unos, se aumente también á otros, porque 
todos están en el mismo caso.

El Sr. Somellera: Pido la palabra para 
hacer presente, por lo relativo a las indica
ciones que se han hecho para aumentar suel
dos fuera del que el proyecto presenta, dos 
cosas: primera, que estamos en tiempo de 
guerra; segunda, que se trata de aumentar 
sueldos á individuos del servicio del Con
greso.

El Sr. Paso: Apoyo por mi parte lo que 
acaba de decir el Sr. preopinante.

El Sr. Carol: Señor, muy conforme con 
la indicación que se acaba de hacer apoyada 
por otro Sr. Diputado, no entraré en el 
aumento de sueldos, porque me parece im
propio. Diré si, que tengo noticia que del 
presupuesto de gastos, que se hizo el año 
pasado, ha quedado un remanente como de 
2000 pesos, y por consiguiente advirtiendose 
en el actual presupuesto un aumento, tanto 
mayor cuanto no habrá que gastar esperma, 
pues como yo creo, las sesiones deberán 
hacerse de dia y no de noche, especialmente 
en tiempo de invierno en que muchos no 
podran venir de noche; propongo que pase 
este proyecto á la comisión para que lo 
considere nuevamente con atreglo á la in
dicación que se ha hecho de esc sobrante 
de 2000 pesos, é igualmente con respecto 
á la otra indicación que hizo un Sr. Diputado 
sobre el alumbrado, y que presente otro 
mas económico.

El Sr. Velez: Cuando el Congreso libra 
una cantidad, no da por consumidas las 
especies que con ella se hayan comprado, 
ni tampoco se saca siempre de un golpe la 
cantidad que se ha librado para un año: por 
consiguiente el sobrante queda en el tesoro 
nacional. Esto es efectivamente lo que ha

sucedido en el año anterior en que no se 
ha gastado todo lo que se calculó, y tal vez 
suceda lo mismo en el presente año, porque 
la exactitud no está en el calculo bajo el 
cual se libra, sino en la cuenta de lo que 
realmente se ha gastado, y asi creo que no 
hay para que vuelva este/asunto á la comi- iP.] 34 
sion. Con respecto á esos 800 pesos del 
alumbrado de cera ó esperma, los señores 
pueden variar la cantidad que quieran, si 
no ha de haber sesiones de noche; pero 
siempre deben designar alguna por si las 
hay, en la inteligencia que si sobra alguna 
ahi queda.

El Sr. Presidente: Hay un acuerdo del 
año anterior para que las sesiones sean de 
noche.

El Sr. Carol: Yo no he dicho que de los 
2000 pesos sobrantes en el año pasado se 
haga lo que el señor miembro informante 
de la comisión ha dicho, ni he pensado en 
semejante cosa. Lo que yo he dicho es, que 
habiendo sobrado del presupuesto del año 
pasado 2000 pesos, se fije la comisión sobre 
este sobrante para no dar un aumento tan 
considerable como este: porque se ha dicho 
por el miembro de la comisión que se ha 
fijado sobre el presupuesto que se resolvió 
el año pasado, y que considerando lo caro 
de la esperma, el trabajo de la ordenanza, 
y lo caro del papel, se notaba este esceso 
de aumento en el presupuesto de gastos de 
este año respecto de el del año anterior.
Yo hago una diferencia, que si el presupuesto 
del año pasado fue de 10000 pesos, y han 
sobrado 2000; es lo mismo que sino se hubie
sen librado mas que 8000 pesos.

El Sr. Velez: Pero ¿cual es lo que no le 
gusta al Sr. Diputado?

El Sr. Carol: Lo que no me gusta es, que 
en lugar de haber fijado 8000 pesos se hubie
sen puesto 10000 en el presupuesto del año 
pasado, sin traer esto á consideración en el 
de este año.

El Sr. Velez: El sobrante ha sido de la 
impresión del diario, porque se calcularon 
4 pliegos para 80 sesiones de á 4 pliegos 
cada una, y no han salido á 4 pliegos: mas 
ahora los Diarios han de ser naturalmente 
mas largos, porque hay mas Srcs. Diputados 
en el Con/grcso, y ha de ser por consiguiente, Ip  I 35 
mayor el número de los que hablen; las 
sesiones se han de duplicar; llevamos 4 meses 
del año y van ya 43 sesiones.

El Sr. Presidente:Debo añadir que según 
tengo entendido, la comisión ha calculado
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de modo que mas bien sobre, acercándose 
aproximadamente á lo que se necesitare que 
el que falte, en el supuesto de que para 
el presupuesto del año venidero se calculará 
sobre lo que quede.

El Sr. Acosta: Por las indicaciones que 
se han hecho, pido que conforme á la reso
lución que hay de la Sala para que en el 
tiempo de invierno se celebren las sesiones 
de noche, en atención á que las mañanas 
son cortas, desdo primero del mes entrante 
sean las sesiones por la noche.

El Sr. Gallardo: Lejos de proponer aumen
to debia proponerse, á mi entender, la dimi
nución posible, aún de nuestros mismos suel
dos en servicio del país. Con respecto al 
aumento de 75 impresiones de Diarios, entre 
las varias razones que se han apuntado, se 
ha escapado al menos una, y es, que el 
año pasado habia menos Diputados, y pol
lo tanto debian ser menos los diarios y tam
bién la impresión [ste: o] de ellos mas reduci
da; pero hoy que han de ser mas los Diputa
dos en Congreso y las sesiones se aumentan, 
es indudable que la impresión ha de ser mas 
costosa; debiéndose advertir que generalmen
te hablando por uñ pliego de impresión se 
entienden 500. Por otra parte, el Sr. Presi
dente lleva una cuenta exacta de lo que se 
gasta, y es preciso hacer la justa confianza 
que se le debe: y si hubiese algún sobrante, 
en las arcas nacionales queda. El medio de 
llenar el presupuesto es autorizar al Sr. Pre
sidente para los gastos que ocurran, y no 
tener que hacerlo todos los dias ocupando 
al Congreso en cada uno. De consiguiente, 
no encuentro motivo para que deje de apro
barse el aumento propuesto por la comisión.

Ip.) 36 /D eclarado el punto suficientemente discu
tido DIJO 1!L

Sr. Paso: Yo pido por mi parte, que si 
se ha de tratar de aumento, preceda el 
exámen de la comisión en su Sala corres
pondiente y presente la planta, porque no 
es este negocio de resolverlo sobre tablas.

El Sr. Helguera: Cuando yo hablé, dije, 
que habia igual razón para aumentar el 
sueldo á los Oficiales de la Secretaría que 
á los demas dependientes del Congreso; pero 
no dije que se resolviese sobre tablas, sino 
que pasase á la comisión, para que tratán
dose alli de nuevo, propusiera un nuevo 
proyecto.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por suficien
temente discutido, y pre[s]cindiéndose de los 
aumentos de sueldo que se habían promo
vido, porque esto no debia decidirse sobre 
tablas según lo acababan de indicar los Srcs. 
Paso y Helguera, la votación recayó única
mente sobre el proyecto de decreto presen
tado por la comisión de hacienda, el cual 
fué aprobado por 35 votos contra 2, habién
dose ántes retirado los Sres. Gómez, Aguirre, 
Vidal y Moreno, con lo que se levantó este

/Sesión del 25 de abril de 1826. - Ip u

(á.) Señores:
Vicepresidente
Agüero.
Arguello.
Blanco.
Castellanos.
Cavia.
Carriegos.
Carol.
Delgado.
D. Santiago 

Funes.
D. Calisto y 

D. Inocencio 
Gonzales. 

Gallardo. 
Gorriti 
Galan. 
Garmendia. 
Helguera. 
Laprida. 
Barrosa. 
Latorre. 
Lozano. 
Maldonado. 
Mansilla. 
Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Somellera.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Ygarzaval.
Zavaleta.
Zegada.

Reunidos en su sala de se
siones los Señores Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente (“) fué leidá y 
aprobada la acta de la ante
rior.

En seguida, se leyó el in
forme con que el Gobierno 
nacional acompaña el expe
diente promovido ante la H. 
Junta de Representantes de 
la Provincia, por D. Fernan
do Calderón, ex-vista de esta 
aduana. — S e  p a s ó  d  la  C o m i-

Slí TOMA EN CONSIDERACION EL 
ASUNTO DE LAS ELECCIONES DE
Santiago  del  E stero , y  rem o
ción  d el  S eñor  C arol.

Este asunto habia ocupado 
al Congreso en varias sesiones 
anteriores, y en la de 8 del 
presente volvió, por la tercera 
vez, á la Comisión especial, 
que estaba encargada de él 
para los objetos que/ se expre- lp-l - 
san en dicha acta, quien con 
fecha 18 del mismo presentó 
su dictámen; y era del tenor 
siguiente.

pie de imprenta corresponde a la variante n • 10. del 
le que ee incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 

«n y 765 del t. II de esto obra. (N. del B.)

1 Aquí comienta el n.“ 124 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la décima variante que, facsímile, insertamos entre las pp. 1014 y 1015. lámina XXIX. del t. II de esto 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Frías. (¡Y. del B.)
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Dictamen dk la Comisión. 

S e ñ o »,

La Comisión especial, por 
tercera vez, ha visto y consi
derado el asunto de las elec
ciones de diputados al Con
greso, celebradas en Santiago 
del Estero en 13 de febrero 
de este año, cuya acta pre
sentó en copia legal D. Angel 
Carranza, uno de los electos, 
á fin de que se le incorporase. 
Cuanto mas reflexiona sobre 
este documento, mas podero
sas razones encuentra que la 
confirmen en el juicio, que, 
desde el principio, formó de 
este asunto.

Por tanto, no ha podido conformarse con 
el proyecto de una nota de comunicación 
dirigida á pedir á la junta de Santiago que 
informe sobre los motivos de la exclusión 
del Sr. Carol del cargo de representante. 
¿Que importarla esta pregunta? ¿Sería de
cirle que instruyese al Congreso, si ultrá 
la causal que ella expresa en su acta, tuvó 
otras razones para obrar de este modo contra 
su diputado?

La Comisión está persuadida que esto 
no es legal ni decoroso, pues el Congreso 
debe formar su opinión por lo que ministran 
los documentos que le han sido presentados.

¿Sería preguntarle si tenia algún otro do
cumento del alegado en la acta, del que cons
tase la positiva renuncia del señor Carol al 
cargo de diputado? Esto seria ño ménos 
monstruoso. El Gobernador que la asegura 
no se refiere á ningún documento, sino mera
mente á la no incorporación. Al Congreso 
consta cual fué la causa que la motivó, y 
la Junta debia ^aber que estaba fundada 
en una disposición expresa de la Provincia.

Pero aun cuando nada hubiese dispuesto 
la Provincia sobre esto, ¿en que sentido 
puede decirse con propiedad que la no incor
poración importa una renuncia positiva, ó 
una resistencia á aceptar el nombramiento 
de diputado? La misma Junta electoral de 

ii>.i 3 San/tiago no lo juzgaba así: tenia á la vista 
al Dr. D. Pedro León Gallo, electo diputado 
juntamente con el Sr. Carol, que no solo 
no se habia incorporado, pero ni aun habia 
pensado en venir á incorporarse, ni después 
de que el Congreso proveyó al viático y en
tretenimiento de los diputados; antes ha

emprendido viage á Salta, á oponerse en el 
concurso, sin que por eso la H. Junta elec
toral de Santiago haya tenido todos estos 
actos por positiva denegación á admitir el 
cargo de diputado. ¿Como opina de otro 
modo respecto del Sr. Carol? Esta contra
dicción de principios es muy sensible; no 
pudó ocultarse á las luces de los electores.
Si el Gobernador hubiera tenido otro docu
mento, no habría dejado de presentarlo, para 
no sujetarse á este reparo: la junta misma 
habiera [ste; u] suplido á este defecto, y pues 
que no se hace mérito sino de la recepción, 
nada mas hubó que alegar en apoyo del de
signio formado, y la Junta que, en esta parte, 
clasifica de buenas las razones del Goberna
dor, que no solo aparecen falsas evidente
mente, sino intrínsecamente frívolas, prueba 
que no tenia propia voluntad sino la del 
Gobernador, y de consiguiente sus resolucio
nes no puede verlas el Congreso como el 
eco de la Provincia, sino como las expresiones, 
de la voluntad del Gobernador.

Estas y muchas mas reflexiones han deci
dido á la Comisión á no conformarse con 
el proyecto de comunicación, pidiendo in
forme.

Aunque no cree que sea necesario hacer 
una alteración á su primer dictámen, la 
Comision.no tiene dificultad en atempérame 
á lo substancial del proyecto presentado por 
otro señor diputado, para repulsar la exclu
sión del Sr. Carol, y exigir de la misma 
Junta que ella rectifique su nombramiento, 
expresando quienes son los cuatro diputados 
que deberán incorporarse, pues este medio 
importa una revalidación de las presentes 
elecciones. Por lo que la Comisión presenta 
el adjunto proyecto de resolución. — La Co
misión saluda á los Sres. Representantes 
con la consideración de costumbre. — Bue
nos Aires, abril 18 de 1826. — J u a n  I g n a c io  
G o r r i t i . — J o s é  F r a n c is c o  A  costa . — In o c e n c io  
G o m a le s . — F r a n c is c o  R e m ig io  C a s te lla n o s .

/PROYECTO DE DECRETO. |P.i

Aut. l .°  Siendo constante de la acta 
misma que, en clase de poder, ha presentado 
D. Angel Carranza, que la Junta de Repre
sentantes de Santiago del Estero ha proce
dido á la elección de cinco Diputados, incluso 
indistintamente en este número un diputado, 
para subrogar al Sr. D. Pedro Francisco 
Carol, en el concepto equivocado de haber 
resistido directamente la diputación, cuando,

Con aviso.
Aguirre.
Andrade.
Acosta.
Bulnes.
D. Manuel 

Antonio 
y D. Feliz 
Castro. 

Gómez.
Vidal.

Sin aviso. 
Bedoya.
D. M. Castro 
Castex
D. Gr.“ Funes 

t Moreno. 
Vasquez.

Con licencia. 
Arroyo.
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por el contrario, se hallaba ya incorporado, 
y sigue desempeñándola, suspéndase la in
corporación de aquel, hasta que la Junta 
de Santiago designe los cuatro diputados 
que, en conformidad á las leyes dictadas 
por este Congreso, deben integrar su repre- 
sentaciqn, por no deberse hacer lugar á la 
exclusión del Sr. Carol.

2. Comuniqúese al S. P. E., para su 
cumplimiento, quedando dicha acta original 
en secretaría, de la cual se dará copia al 
interesado, si la pidiere.

Buenos Aires, abril 18 de 1826.
G o rr ili . — A c o s ta . — C a s te lla n o s . — 

G o m a le s .

El señor Gorriti: Es la tercera ocasión 
que este asunto se presenta á la considera
ción de la Sala después de haber sido visto 
por la Comisión que ofreoió su dictámcn: 
es ciertamente sorprendente que un asunto 
de esta naturaleza haya podido ocupar tan
tas ocasiones la atención de la Sala, versán
dose sobre una materia en que se rota [szc: v] 
la primera prerrogativa de los pueblos que 
se encuentra hollada en la acta celebrada 
por la junta electoral de Santiago en 13 de 
febrero del año presente.

Se ha dicho repetidas veces, y con mucho 
fundamento, que el Congreso debe obrar con 
paso firme, y tomar resoluciones enérgicas, 
y ciertamente que si algunas ocasiones con
viene hacerlo, es cuando se trata de guardar 
los derechos de los pueblos, y hacer que 
ellos sean respetados principalmente por 
aquellos mismos que los mandan, y que 
estos no sean jamas osados á subrogar su 

s volun/tad pública. La acta celebrada en San
tiago del Estero en 13 de febrero para rein
tegrar los Diputados adolece de este vicio 
enorme: en tales términos que el Congreso 
no ha podido dejar de conocerlo. El Congreso 
está penetrado que aquella junta electoral 
se plegó humildemente á la voluntad del 
Gobernador; después que esto es conocido, 
ya no se puede dudar ni trepidar en decidirse 
por la declaración de que los diputados pre
sentados en aquella ocasión por la junta de 
Santiago, no son presentados por el pueblo^ 
sino por el Gobernador; y la junta en aquella 
ocasión no fué el órgano del pueblo, sino 
del Gobernador. Jamas puede el pueblo ejer
cer con tanta extensión sus derechos, ni 
conviene que lo haga,* sino al acto de nom
brar sus representantes; la Comisión cuanto

mas seria y escrupulosamente ha examinado 
esta acta, tanto mas se ha confirmado en el 
juicio que formó desde la primera ocasión; 
es decir que todo lo obrado entóneos fué 
nulo, y todo debe ser reprobado por el Con
greso. Señores, allí lo primero que se nos 
presenta es una órden del gefe que quiere 
descartarse de un Diputado que está incor
porado en el Congreso, y para ello dice que 
expresa y terminantemente el Diputado ha 
resistido incorporarse, y para probarlo dice 
que no se ha incorporado. Los que estaban 
allí presentes creyéron de buena fe que el 
acto de no incorporarse importaba una resis
tencia positiva; pero ellos saben bien lo que 
vale un hecho negativo, y por una ú otra 
parte estaban instruidos de que el Dipu
tado que se suponía resistente á la incorpo
ración, estaba efectivamente incorporado; 
sin embargo esta junta no hace la menor 
observación sobre las objccciones que natu
ralmente enviaba la asersion del Goberna
dor que dá por supuesta la separación del 
Diputado incorporado en el Congreso, y que 
procede á in[n]ovarsc. ¿Que juicio hacer de 
este acto? Supongamos á la junta complo- 
tada con el Gobernador; yo señores estoy 
distante de creerlo, pero supongámoslo: si 
hacemos esta suposición, encontramos que 
la junta, y el Gobernador están de acuerdo, 
no para hacer la voluntad del pueblo, sinó 
para servir á las ideas de él. Desde que 
se suponga á la junta en esta disposición 
¿puede mirar el Congreso como legi/timos ip.) 
representantes de una Provincia á los que 
arrancan su nombramiento de un complot 
semejante? ¿Puede disimular que han sido 
hollados los primeros derechos del pueblo? 
Pues si estos han sido hollados, el primer 
deber del Congreso debía ser rechazar este 
acto, y rechazarlo con firmeza. Si no supone
mos á la junta complotada, debemos creer, 
y á esto me inclino pues, realmente es el 
juicio menos injurioso que se puede hacer, 
que ella se halla en disposición de no poder 
obrar mejor sin neutralizar todas sus reso
luciones si no obraba de ese modo, y quisó 
expresar la duda de tal conformidad que 
no pudiera el Congreso dejar de conocer su 
triste posición, y por consiguiente que pusie
ra el remedio. Este es el juicio que la Comi
sión ha formado de la disposición en que 
se hallaba la honorable junta; porque á la 
verdad que si hubiera tenido un designio, 
hubiera entrado en un complot, y las luces 
de los que allí obraban habrían encontrado
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medios de cubrir este defecto, que presenta 
la acta por si misma. ¿Pues que habrían 
faltado medios por los cuales se hubiese, 
pronunciado sin que pareciese allí la influen
cia del Gobernador? Asi, cuando la junta 
ha tpnido particular cuidado en no pronun
ciarse decididamente, sino por un medio in
directo declarando por buena una razón, que 
de ningún modo podía considerarse como 
tal, porque no podían equivocar una resis
tencia positiva con un acto como el que 
ha sucedido, se ve otro Diputado nombrado 
igualmente con el señor Carol, residente en
tóneos mismo en Santiago, que ni entóneos, ni 
después, habia hecho la menor manifestación 
de tener una voluntad decidida de venir á 
incorporarse, antes al contrario formando 
proyectos de nuevos establecimientos y via- 
ges fuera de la Provincia. Sin embargo de 
todo esto ellos saben hacer diferencia entre 
todos estos actos de positiva resistencia; 
luego es evidente que la junta, cuando pro
nunciaba por las razones expuestas por el 
Gobernador, para concluir que el señor Carol 
se habia resistido á admitir el cargo de 
Diputado, entóneos mismo la junta conocía 
que esa omisión no era una razón fuerte y 
sin embargo de eso dice que es suficiente. 
Es por tanto que de ningún modo puede 
creerse que ella tuviera este convencimiento, 
y que el /  Congreso pronunciándose con fir
meza, y repulsando todo lo hecho, obraría 
en conformidad de los buenos deseos de los 
ciudadanos que componen aquella corpora
ción, y de toda la población. Esto ademas 
seria hacer respetar los derechos primarios 
do los hombres, é instruirlos en sus respec
tivos deberes con un ejemplo que es suma
mente importante.

Voy & pasar una ligera ojeada sobre los 
tres partidos que se propusiéron sobre este 
asunto en la última sesión en que se trató 
de esta materia.

¡Pedir informe á la Junta! Señores, ¿á que 
debe pedirse este informe? ¿Seria para pre
guntar á la junta cuales fueron los motivos 
que tuvó para obrar de ese modo? Ellos 
están presentados en ja  acta. ¿Seria dirigido 
á que nos explicase si habia tenido algún 
motivo secreto? Señores, esto no es legal. 
Si los tuvó y fuéron ellos suficientes, si fué 
honorable obrar en sus principios debió ha
berlo expresado; no lo hizó, es de suponer 
que no los tiene. Cuando sobre este particu
lar no hay un antecedente, no hay una queja 
ó cosa que mueva á dar un paso semejante,

seria sumamente monstruoso: ademas de que 
¿como daría la junta este informe, estando 
bajo el influjo del mismo gefe? Si entónces 
fué capaz de hacerle decir lo que no sentía, 
podría hacerle decir ahora otro tanto: junto 
con el informe seria menester mandar salir 
al gefe, retirarlo de allí, y poner á la junta 
libre de todo su influjo. Otro tanto digo de 
la nota de comunicación. ¡Una nota reducida 
á preguntar esto! Yo protesto á la Sala que 
no concibo en los términos que podría poner
se esa nota: términos en que no sea preciso 
disimular los principios, olvidar los vicios, 
desfigurar las ideas, y yor [sic: p] último de
cir lo que no se precisa, y lo que no se puede 
pensar: me parece que el Congreso se degra
daría con ella, al menos la Comisión cree 
que no podria dar un paso semejante sin 
traicionar á sus principios y sentimientos.
La junta de Santiago no necesita ser oida 
pues se juzga sobre un hecho que ella misma 
ha presentado: sobre este documento, es 
que se va á formar juicio del valor que han 
tenido sus resoluciones, y pues que nos pre
senta los vicios de nulidad con que /  ha obra- fp-1 8 
do, y pues que de ellos está penetrado el 
Congreso, no hay un término, no hay una 
expresión con que esto se le pueda dar á 
entender á aquella junta, sino es haciéndolo 
clara, directa, y terminantemente. Sin em
bargo atendiendo á los motivos porque se 
manifiesta trepidar sobre el particular, se 
debe buscar un medio para la admisión de 
los diputados que serian verdaderamente in
trusos. Un Sr. diputado propusó el arbitrio 
de que se consultase á la misma Junta, á 
fin de que ella hiciese la exclusión de aquel, 
cuyo nombramiento debía quedar sin efecto, 
por no hacerse lugar á la remoción intentada 
del Sr. Carol. La Comisión, aunque está 
convencida de que este paso no consulta 
toda la dignidad con que el Congreso debe 
pronunciarse en esta materia, ha creído que 
puede salvar los inconvenientes substancia
les, es decir, la nulidad de que están afectas, 
porque considera que la designación que 
haga la Junta de los cuatro, valdrá tanto 
como una revalidación de la elección que 
ahora es nula. En atención á esto es que 
se ha puesto el proyecto de decreto que 
presenta el artículo primero del dictámen 
de la Comisión.

En cuanto al segundo, sin embargo que 
hubó indicaciones por las cuales se expusó 
que el documento debia ser devuelto al inte
resado, como propiedad suya, y que en la
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secretaria del Congreso debía conservarse 
una copia legal de ello, la Comisión no ha 
podido conformarse con este modo de pensar. 
Desde que el interesado presenta ante el 
tribunal de la Nación aquel documento, cu
yos vicios se han dejado sentir, el tribunal 
de la Nación tiene un derecho incuestionable 
para conservar ese documento original, el 
cual en todas circunstancias justificará la 
rectitud y el acierto con que el Congreso 
se ha pronunciado. Por estas razones, ha 
creído la Comisión que el documento pre
sentado por D. Angel Carranza debe quedar 
archivado en secretaría, y que, para todos 
los usos que pueda convenir al interesado, 
bastará una copia de ellos dada por la secre
taría del Congreso, la cual jamas podrá llevar 
sospecha de haber sido fraguada.

Por último, la Comisión hace presente á 
la sala que, después de haber hecho presente, 

ip-l o sin ningún rebozo, cuales son sus prin/cipios, 
cual su opinión áccrca de este asunto, hace 
la manifestación de que jamas los variará, 
porque no podrá hacerlo sin traicionar su 
íntima convicción. La Comisión cree que el 
Congreso debe adoptar con preferencia el 
dictámen que dió desde la primera vez; es 
decir, repulsar la acta como ilegal, y todos 
los actos de ella; pero si tiene por conve
niente tomar algún temperamento, acomo
darse al dictámen que últimamente ha pre
sentado.

El señor Agüero: Entiendo que esta cues
tión ha dejado ya de ser de derecho, y se 
ha reducido á rodar sobre hechos. En efecto, 
el tratarla bajo del primer aspecto seria ya 
molesto é incómodo. Me contraeré solo al 
hecho, y es, en mi concepto, que la Comisión, 
al expedirse en este dictámen, no ha tenido 
en consideración la resolución efectiva que 
ha habido del Congreso en la última sesión 
sobre este asunto. Yo creo que el miembro 
informante está equivocado, ya con respecto 
á la indicación á que se ha referido, ya tam
bién con respecto á la naturaleza de ella. 
Dice que ha habido tres indicaciones, y, en 
mi concepto, no ha habido mas que dos: 
las dos primeras que ha indicado el Sr. dipu
tado son justamente reducidas á una, por
que ella conviene en que, respecto á la exclu
sión del Sr. Carol, se exija informe á la Junta 
de Santiago, y que, con respecto á los cuatro 
diputados restantes, que se incorporasen, 
después de haber designado aquella Junta 
cual es el señalado para sostituir al señor 
Carol. La segunda indicación que hubo fué

que se pidiera informe á la Junta de 
Santiago, mas que en el acto se incorporasen 
los cuatro diputados restantes, resolviéndose 
la duda por el órden gradual en que fuéron 
nombrados; mas todo3 convienen en que se 
exija informe de la Junta, en órdcn.á la 
exclusión del diputado, y en este sentido 
fué que se resolvió volviese el asunto á la 
Comisión, para que presentase un proyecto 
de comunicación, ó de deoreto ó de resolu
ción, pero en este preciso sentido. La Comi
sión, pues, ahora dando por innecesario otra 
vez el informe de la Junta de Santiago, sobre 
la exclusión del señor Carol, creo que se ha 
desentendido de la resolución del Congreso 
á este respecto.

/El señor Gorriti: Permítame el Sr. dipu- ip-i >o 
tado le advierta, que el Congreso resolvió 
que el asunto volviese á la Comisión, para 
que lo considerase de nuevo y dictaminase, 
pero no en un preciso sentido.

El señor Agüero: No sé si estaré equivo
cado, pero primero debe ya resolverse esta 
cuestión de hecho, y creo que se resolverá 
con solo la lectura de la acta.

El señor Gorriti: Se me olvidaba indicar 
que la minuta de comunicación indicada 
para ser pasada por el Presidente de la Repú
blica no puede verificarse, sin que haya pre
cedido la resolución del Congreso, porque 
esta minuta de comunicación debe estar re
ducida á trasmitirle la resolución del Con
greso.

El señor Agüero: Pues esto prueba que el 
asunto está ya sancionado.

El señor Gorriti: No prueba tal, porque 
tuvo varias indicaciones, y se dijo que fue
sen á la Comisión para que las examinase; 
y el Sr. Gómez, cuando presentó el proyecto, 
él mismo dijo que la Comisión lo admitiria, 
si le pareciere; perQ la resolución fué que 
volviese á la Comisión, y que considerase 
de nuevo el asunto. La Comisión lo ha veri
ficado, y cree que no se puede adoptar: 
este es el hecho.

El señor Agüero: Pues entónces concluiré 
exigiendo que, si ha de tratarse otra vez 
la cuestión considerada en derecho, deberá 
proceder la resolución de si aun está pen
diente esta cuestión, ó si ya está decidida.

El señor Portillo: Tres proyectos he pre
sentado que ha oido la Sala, y todos saben 
que fui el primero que me opuse á los pre
sentados por los Sres. Gómez y Castro. Bajo 
de este principio diré que los tres proyectos 
pasáron á la Comisión, para que opinase
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sobre ellos, adoptando el que mejor le pare
ciese. Mas siempre el fundamento principal 
es el que no se dé lugar a la remoción 
del Sr. Carol, que es el gran golpe que 
se dá al Gobernador, y que sepa respetar á 
un miembro que estaba ya recibido.

11 /Por lo demas, 6 que se excluya al último 
en el órden del nombramiento, ó que se 
excluya al menor de edad.

El señor Mena: A juicio del que habla, 
este negocio no pudo volver á la Comisión, 
sino para que, como dice el Sr. diputado 
miembro informante, teniendo presente las 
indicaciones que se habían hecho, redactase 
su proyecto de decreto, y lo presentase en 
términos análogos, 6 aproximándose al tem
peramento de las indicaciones hechas, como 
lo ha hecho en el proyecto que últimamente 
presenta. Lo contrario ni es práctica del 
Congreso, ni pudo ser honorable á la Comi
sión el mandarle el asunto en esos términos, 
pues vendría á hacer el papel de escribiente 
redactando el proyecto.

Esto es lo que hay, á juicio del que habla, 
y cree que no puede haber otra cosa, pues 
que, si la hubiese, seria una extravagancia.

El señor Delgado: Estamos ventilando un 
asunto sobre el que cada diputado debe 
expresar el juicio que formó, en la discusión 
que se tuvo de este asunto. Cuando la Comi
sión presentó su proyecto anteriormente, 
comprendía en él una circunstancia, que 
probablemente no parecía bien al Congreso, 
que fué la de declarar la nulidad de la elec
ción hecha en Santiago. Sobre esta calidad 
se habló por algunos diputados, aconsejando 
al Congreso que debía desentenderse de esto. 
El proyecto de la Comisión fué aprobado, 
y tal vez por otra circunstancia, pero se 
habia hecho una indicación por el señor 
Castro de presentar un proyecto redactado, 
contrayéndose solo á declarar que la sepa
ración hecha en Santiago del Estero no era 
legítima, y que el Congreso no pasaba por 
ella. En la segunda hora recuerdo que se 
presentó otra indicación por otro Sr. Dipu
tado, pero yo me decidí por la del Sr. Castro, 
la cual nunca se puso en votación, por haber
se resuelto que pasase á la Comisión, para 
que, conformándose con ella, la redactase 
en forma que el Congreso pudiera votarla. 
Esto es lo que yo me acuerdo que ha suce
dido.

El señor Gorriti: El Sr. diputado pa
dece una equivocación; léase la acta, y se 
verá.

El señor Gallardo: Consecuente con la in
dicación que acaba de hacer el Sr. diputado 
preopinante, diré que yo estuve conforme 
/con el proyecto del Sr. Castro, mas me ip.i u> 
acuerdo que se decidiéron expresamente por 
la Sala las indicaciones del Sr. Gómez.

El señor Zavaleta: Yo recuerdo que el Sr. 
Gómez dijo expresamente que los presen
taba para que los tuviera presente la Comi
sión.

El señor Sometiera: Señor, si se pide infor
me á la Junta de Santiago, parece regular 
que la Junta, para expedirse, diga: informe 
el Gobernador. ¿Y no puede ser que el Go
bernador informe acorde á la contestación 
que dió á la Junta, acompañando documen
tos, por los que el Sr. Carol se "habia negado 
á incorporarse al Congreso?

El señor Castellanos: No puede ser, por
que el Sr. Carol no se ha negado á incor
porarse.

El señor Sometiera: Al Congreso no le 
consta; y sino que se me lea el antecedente 
que haya: estos son hechos. Se trata de 
chocar una provincia, y de exponer el decoro 
del Congreso. ¿Y si él presenta documentos 
por los cuales conste que el Sr. Carol se ha 
resistido por el término de mas de un año, 
como quedaría el Congreso con esta resolu
ción? ¿No quedaría con el concepto de un 
proceder ligero? Pues, si esto es asi, si es po
sible que el Gobernador pueda satisfacer á su 
Junta, y que la Junta pueda decir al Con
greso fue destituido por esto, porque el se 
negó a incorporarse, ¿no es mejor esperar 
este resultado? Pudo el Gobernador en todo 
el año 1825 recibir comunicaciones del Sr.
Carol, diciendo que no se incorporaba, y 
pudo, cuando vino la elección, estar incor
porado el Sr. Carol. ¿Porque pues cuando 
consta que su incorporación es hecha en 
fin de diciembre de 1825, hemos de fundar 
que es falso el concepto de que. el Sr. Carol 
se haya resistido? Todo eso prueba la jui- 
ciosidad de esa resolución de que informe 
la Junta para que se vea que el Congreso no 
quiere exponerse.

El señor Gorriti: El Sr. Diputado discurre 
sobre suposiciones todas equivocadas. El 
Congreso sobre el particular obra, no sobre 
conjeturas, sino sobre hechos auténticos que 
existen en su secretaría. Cuando los cuatro 
primeros Diputados de la Provincia/dc San- ip .i u  
tiago fuéron nombrados el año 24, la Pro
vincia dispuso que uno de cuatro se incor
porase, y le dió la órden de incorporarse;
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á los demas les relevó de esta obligación, 
hasta que el Congreso proveyese de los me
dios para sostenerse: esto consta por docu
mentos auténticos. El Sr. Carol concurrió 
al cangc de los poderes, y fueron reconocidos 
los suyos y aprobados como uno de tantos 
Diputados, y después de estar sus poderes 
cangeados dijo expresamente, que su reso
lución era sugetarse literalmente á los reso
luciones de su Providencia. En esta inteli
gencia cuando el Gobernador de Santiago 
dice que positivamente ha resistido, debió 
presentar los documentos; pero él no se refie
re á ninguno, sino á no haberse incorporado; 
pues que habiendo estado la mayor parte 
del tiempo en Buenos Aires, no se incorpo
raba, y este fundamento el Congreso sabe 
que es falso, porque en su poder tiene los 
documentos, que acreditan cual fue el ver
dadero motivo porque el Sr. Carol no se 
incorporó, y en los cuales se manifiesta que 
no hubo tal resistencia. El Gobernador debió 
presentar documentos, y la junta no le debió 
creer sobre su palabra, y en no exigirselos 
la junta no cumplió con su obligación, y 
eso es en lo que consiste la degradación en 
que se encontró la junta en aquella época. 
Es por estas razones que la Comisión ha 
creído que el informe es inútil.

El señor Somellera: Puede ser verdad que 
en el archivo exista eso, y yo lo creo; pero 
también puede ser verdad compatible con 
esta verdad el que el Sr. Carol digera en 
Santiago, que no quería ser Diputado.

El señor Gorriti: Aun cuando eso sea com
patible no es existente, y no ha obrado en 
la acta, y de consiguiente no hace fuerza.

El señor Carol: En el mismo documento 
del Gobernador, está estampado el oficio, 
por el cual se dice que solo por no haberme 
incorporado en mas de un año. Después de 

' eso al Congreso le consta que desde las pri
meras sesiones preliminares manifesté mi 
aceptación del cargo, é hice presente que 
no podia ni debía incorporarme; lo hice en 
sesión pública, y dando por razón la que 

Ip .) u  mi / misma Provincia expresaba que solo Don 
Félix Ignacio Frías puede y debe incorporar
se, y los otros restantes no se incorporarán 
hasta que el Congreso determine sobre suel
dos. Pues bajo este supuesto es el nombra
miento. Esta razón expuse y manifesté mi 
aceptación del cargo: después de esto el 
Gobernador dice allí que expresa y categó
ricamente he renunciado el cargo, pues que 
en un año ó mas que hace que estoy en

Buenos Aires, no me he incorporado ni he 
dado cuenta: falsedad notoria. La Comisión 
demasiado moderadamente se expresa, pues 
se le podría decir que es falso, y hacer ver 
que la Junta de Santiago ha tenido proce
dimientos extraordinariamente incapaces:yo 
no he querido decir palabra por moderación, 
pero puedo hacer constar que, después de 
haber mandado esta acta, se han mandado 
poderes al Sr. Carranza, y Alcorta, sin que 
los mismos diputados de la Junta lo hayan 
sabido. Otras muchas cosas podría decir, 
ya de nulidad, ya de violencia con que se 
está faltando á los actos mas legales del 
pueblo. En fin, señores, yo concluiré que 
los que no son demagogos del Gobernador, 
no han pensado semejante cosa, y todo puedo 
manifestarlo con documentos.

El señor Gorriti: Es una equivocación el 
afirmar que se va á chocar á una Provincia.
No Sr. se va a sostener los derechos de una 
Provincia: á la dignidad del Congreso corres
ponde sostener, como el punto gefe de que 
dimana su autoridad, esa libertad omnímoda 
con que los pueblos deben expresar su opi
nión; esa absoluta esclusion que debe haber 
de los gobernantes en la elección, porque 
solo de ese modo puede existir la libertad 
de los pueblos, y en donde quiera que el 
Congreso la eche menos, debe ser sumamente 
escrupuloso: de lo contrario mina su auto
ridad; su cuerpo se enferma, y se llena de 
humores que precisamente darán con él en 
tierra. En consideración á eso, es que la 
comisión ha opinado asi, y no variará sus 
principios.

El señor Somellera: Yo convengo en que 
á la dignidad del Congreso corresponde toda 
la energía para sostener el que no haya 
intrigas, pero á su dignidad y circunspección 
le tocan, decidirse /  asi después que sepa con (p.| is 
evidencia que hay tal. No diré que no haya 
habido, pero ¿que se aventura con pedir 
informe? Cuando mas sería el tiempo, pero 
ni aun eso, porque el mismo ha de correr 
con lo que la Comisión propone. Por tanto, 
y haciendo todo el honor que debo al Sr. 
representante de Santiago, que ha hablado, 
y que no puedo contestarle porque no co
rresponde, insisto en que se pida el informe.

El señor Gorriti: No seré difuso en contes
tar al último Sr. representante que habló, 
y antes diré que la Comisión no variará una 
sola línea de la opinión que ha presentado.
Se ha dicho que puede ser que haya tenido 
la Junta de Santiago algún otro documento
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que no sea el que se refiere en la acta, por 
el cual conste la positiva resistencia á admi
tir el cargo, que tanto vale como hacer una 
renuncia: en primer lugar, como he dicho, 
al Congreso consta expresamente la acepta
ción del Sr. Carol del cargo de representante, 
y su recepción conforme con la órden termi
nante de su Provincia ó disposición: en se
gundo lugar este puede ser es una cosa 
demasiado lata: para formar juicio de los 
actos, es necesario juzgar de ellos por los 
documentos que han obrado, y debe hacerse 
mérito de ellos en el acto mismo. La Junta 
pues no se refiere á ningún documento ni 
renuncia del Sr. Carol. La Junta en este 
asunto' ha procedido meramente sobre las 
razones que expone el Gobernador, y estas 
son notoriamente falsas: por lo demas, si 
la Junta tuvo documentos, y no hizo mérito 
de ellos en su resolución, no puede culparse 
al Congreso de obrar con ligereza; culpa de 
la misma Provincia seria, pues que sus actos 
no supo documentarlos. Por otra parte, estas 
trepidaciones para corregir lo que se conoce 
que está mal hecho, y mal hecho por el 
influjo de un Gobernador, son las mas funes
tas, porque eso es animarlo, y darle corage 
para que intente otras, y que al fin venga 
á dar con la libertad en tierra para perpetuar 
el mando.

Ultimamente, señores, cuando la Comisión 
aconseja una providencia que va á sostener 
los derechos primordiales de los pueblos, es 
la cosa mas extraña que se puede imaginar, 
/el temerse por el Congreso que pueda ser 
ofensiva á las Provincias; por eso es que 
la Comisión no capitulará, ni se apartará 
de los principios que ha vertido.

El señor Gallardo: Dige antes que yo ha
bía opinado en contra del proyecto, y di 
las razones que había tenido para ello, pero 
en la necesidad de conciliar las opiniones 
en este negocio que ha ocupado tanto al 
Congreso, y convencido también que el in
forme no puede perjudicar, mucho mas cuan
do va á juzgar de un hecho ulterior á la 
ley que trata de la remoción de los Diputa
dos, me he tomado la libertad de presentar 
una nota que pido al Sr. Secretario se sirva 
leer. ( S e  le y ó .)

Minuta de comunicación.

A consecuencia de haberse presentado por 
D. Angel Carranza, los poderes de RR. al 
Congreso nacional, de la Provincia de San

tiago del Estero, este ha venido en conoci
miento de que la Junta electoral, á mas de 
los cuatro Diputados que debia nombrar 
con arreglo á lá ley de 19 de Noviembre, 
ha elegido otro para subrogar al Señor D. 
Pedro Carol, bajo el concepto de que este 
no se hallaba incorporado, y no habia admi
tido la diputación; mas juzgando el Congreso 
por los antecedentes que obran en los poderes 
del Señor Carranza, y los que ofrecen las 
disposiciones de la misma Provincia, que el 
hecho de la no admisión es erróneo, ha 
resuelto suspender por ahora la incorpora
ción del Señor Carranza, y exigir que con 
la posible brevedad á la Junta designe de 
los cinco diputados electos, los que legítima
mente debian incorporarse, y con respecto 
á la remoción del Sr. Carol, espresar si. a 
mas de los antecedentes que obran en las 
actas de elecciones y oficio del Gobernador 
de aquella provincia, hay algún otro que 
haya influido para su rémosion. Todo lo 
que de orden del mismo Congreso comunico 
al Excelentísimo Señor Presidente para que 
sea transmitido á quienes corresponda, y á los 
efectos que son consiguientes — Buenos Ai
res 25 de Abril de 1826. — M a n u e l  B .  G a 
lla rd o .

/El señor Gallardo: Este medio me parece ip.i 
que lo conciba todo, en tanto que consulta 
los derechos mismos del Sr. Carol, lográn
dose por él también que el Congreso resuelva 
con circunspección.

RESOLUCION.

En este estado, después de haberse leido 
la citada acta de 8 de Abril, y vistoso por 
ella que la Comisión no estaba obligada á 
expedirse por via de comunicación, se declaró 
el punto por suficientemente discutido, y 
se admitió en general.

Discusión diíi. artículo l.°

El señor Gallardo: En este negocio ya 
estamos conformes, y solo hay diferencia 
sobre el modo, y la pequeña circunstancia 
de si se ha de pedir informe ó no; sobre lo 
demas la idea de la Comisión siempre ha 
sido apoyada. En consecuencia, por mi opi
nión debía haberse votado unifor[mc]mente 
por la admisión del proyecto de la Comi
sión; así es que el Congreso debe fijarse en 
si ha de aprobarse el proyecto de decreto, 
ó la comunicación. Yo haré presente que
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esc proyecto abraza una porción de objetos 
que no convienen con la presentación del 
señor Carranza, reduciéndose el decreto á 
de presentación de este señor á suspenderse 
por ahora su incorporación. Esto es mas 
práctico y mas circunspecto en el modo de 
proceder del Congreso.

El señor Gorriti: Desde la primera vez 
que se puso este asunto á la consideración 
del Congreso, la Sala pareció penetrada de 
los vicios que envuelve la acta de elección, 
hecha en Santiago en 13 de febrero; volvió 
por la primera vez el proyecto á la Comisión, 
para que motivase el decreto: lo motivó, 
y en la segunda vez se promoviéron las indi
caciones que oyó el Congreso. Volvió tercera 
vez, y la Comisión, sobre la sanción de la 
Sala de que el decreto se motivase, lo ha 
motivado, y lo ha puesto en los términos 
que aparece; es decir, la resolución con las 
razones que han obrado para ella. Si adop
tándose una minuta de comunicación, se 
puede decir en el expediente del Sr. Carranza 
lo acordado, lo mismo se puede decir 
adoptándose el decreto, porque este decreto 

(p.) 18 /debe ser general que será remitido á la mis
ma Provincia. Por tanto yo no encuentro 
ni motivo, ni necesidad de hacer ninguna 
variación para adoptar una nota de comu
nicación.

Se ha dicho con razón que la Junta debe 
imputarse á si misma si habiendo tenido 
otros documentos no instruyó con ellos su 
acta; pues aun cuando obrase con designio 
de no dar cuenta al Congreso, ella debió 
hacerlo con el designio de satisfacer á sus 

. comitentes de la rectitud de sus operaciones. 
Ademas de esto, la práctica de los cuerpos 
legislativos es esta, que en sus actas se in
serten todos los documentos que han obrado 
en su deliberación; de consiguiente, si la 
junta de Santiago no ha insertado mas do
cumentos que la órden del Gobernador, y 
esta no tiene mas razón que una que es 
eminentemente falsa, se tiene por el Con
greso todo lo que se puede buscar para resol
ver del modo que la Comisión indica.

El señor Zavaleta: Pido la palabra para 
invitar al Sr. Presidente se fije la cuestión 
que se discute ahora. Yo, por mi parte, 
estoy convencido en que el articulo primero 
sea sancionado, pero con una limitación; 
es decir, que en lugar de decir: h a b e r  r e s is 
t id o , se diga: d e  n o  h a b e r  a d m i t id o ;  y que 
igualmente se suprima el último périodo del 
artículo que dice: p o r  n o  d eberse  h a c e r  lu g a r

d  la  e sc lu s io n  d e l S r .  C a ro l, pues subsistiendo 
esta clausula, el Congreso anticipa su juicio 
en esta parte, y podría suceder que tales 
fuesen los reclamos de Santiago, y tales 
los motivos que presentaren, que el Congreso 
los tubiese por bastantes para que fuese 
removido. Esto no es decir que sea así, pero 
podría suceder.

El señor Gorriti: En cuanto á la primera 
variación que propone el Sr. Diputado, la 
Comisión no hará oposición sobre el particu
lar, porque al cabo es una cuestión de voces; 
mas á la supresión de la última clausula 
del artículo, eso si: porque el inconveniente 
que objeta el Sr. Diputado, no es un incon
veniente que recae sobre esta resolución; 
porque lo que en ella se dice es que á. la 
remoción del Sr. Carol, en virtud de lo que 
obra en la acta, no se puede hacer lugar.
Mas si hay razones para removerlo, y estas 
se dejan conocer, es cosa muy distinta.

/El señor Zavaleta: Yo pregunto al Sr. (p ! 19 
Diputado: ¿antes que el Congreso haya re
suelto que el juicio de la remoción de los 
diputados es suyo, de quien era?

El señor Gorriti: Antes no había ninguna 
ley sobre el particular.

El señor Zavaleta: Supóngase por un ins
tante que antes de la resolución del Congreso 
un Diputado hubiera traicionado los inte
reses del pais, y su Provincia lo hubiera 
averiguado, y lo supiese de cierto, ¿no lo 
podría separar? Indudablemente antes de 
aquella ley podía, aunque también podía 
ser que en la acta no se hubiesen puesto 
todos los motivos que influyeron en el juicio 
que formó la Junta para la separación, ó 
que conviniese no expresarlo.

El señor Gorriti: No es absolutamente 
cierto que esa facultad pertenecía á las Pro
vincias, después de incorporado el diputado 
en el Congreso. El congreso precedente dió 
una ley, y nos señaló el ejemplo de que, 
habiéndose en Jujuy, por intrigas del Go
bernador Guemez, mandado elegir diputado 
al Dr. D. José Mariano de Barcena, y remo
ver al Dr. D. Teodoro Bustamantc, el Con
greso lo resistió y declaró que, después de 
estar incorporado en el Congreso, la provin
cia de quien emanaba su nombramiento no 
era á quien correspondía su remoción. Pero 
aün prescindiendo de esta ley, el respeto 
debido á la corporación primera exigía que 
la Junta de Santiago instruyese sobre el 
particular, manifestando los motivos que 
hábia tenido para esta separación.
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El señor Delgado: Yo creo que no es abso
lutamente contradictoria la indicación que 
ha hecho el Sr. diputado por la supresión 
de esa última parte, con la minuta de comu
nicación que ha presentado el Sr. Gallardo. 
Por consiguiente, bien puede caer en los 
poderes este decreto, sin perjuicio de la va
riación indicada; y así es que yo estaré por 
el artículo con esa supresión.

Concluido el asunto de la órden del dia, 
y siendo las tres y media de la tarde, se 
levantó la sesión, anunciando el Sr. Vice
presidente que el viernes 28 del corriente se 
consideraría el proyecto de la Comisión de 
hacienda, y el del Gobierno, sobre el modo 
como debe hacer sus pagos en lo succesivo 
el Banco nacional, y se retiráron los señores.1

RESOLUCIONES.
Sesión del 28 de abril de 1826. - Ip i:

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se puso en votación 
¿si se aprueba el artículo de la Comisión 

fp.l 20 como/está, ó no? y re su l tó  la  n e g a tiv a , m e n o s  
12 vo to s; y en seguida, conforme á la indi
cación que se habia hecho, se puso en vota
ción el mismo artículo con la supresión pro
puesta, y re s u l tó  ig u a lm e n te  la  n e g a tiv a , m e n o s  
14 votos.

En seguida, los señores que habían apo
yado la minuta de comunicación volviéron 
á proponer su adopción, y hubo un sostenido 
debate (*) sobre si habia sido rechazada, ó 
no, en la votación que se hizo, y adopción 
del proyecto en general propuesto por la 
Comisión, y dado el punto por suficiente
mente discutido, se puso en votación ¿si se 
toma en consideración la minuta de comu
nicación, ó no? y re su ltó  la  n e g a tiv a , m e n o s  
11 vo to s.

Ultimamente, habiendo precedido varias 
observaciones en comprobación de que las 
votaciones precedentes sobre el artículo pri
mero de la Comisión habían sido equivoca
das, se pidió por uno de los señores que se 
rectificasen, votándose el artículo en dos 
partes; y habiéndose acordado así, se pusó 
en votación, bajo la variación en que habia 
convenido la Comisión, excluyéndose el úl
timo périodo, y f u é  a p ro b a d a  e s ta  p a r te  p o r  
26 v o to s  c o n tr a  7 .

Puesto luego en segunda votación si se 
suprime, ó no, el último périodo del artículo, 
re s u l tó  la  a f i r m a t iv a ,  m e n o s  10 votos.

Lcido y puesto en discusión el artículo 
segundo, sin haberse ofrecido observación 
alguna, f u é  a p ro b a d o  c o n  d o s  vo to s e n  o p o 
s ic ió n .

(•) Nota. — Este debate y loa subsiguientes. de que a
hace mención en cate diario, no han aido tonn...............
mente por loa taqufgrafoa. tal ves porque fui de diálogos abreviados. [Nota del Diario de a

Señores:
vice-pres.‘« 2®.
Agüero.
Argüello.
Andrade.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Marcos 

y D. Feliz 
Castro. 

Castellanos. 
Cavia. 
Carriegos. 
Caro!.
Delgado.
D. Gregorio y 

D. Santiago 
Funes.

D. Calisto y 
D. Inocencio 
Gonzales. 

Gallardo. 
Gorriti 
Gómez.
Galan.
Garmendia.
Helguera.
I^iprida.
Larrosa.
Latorre.
Ixizano.
Maldonado.
Mansilla.
Mena.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Somellera.
Vidal.
Villanueva.

v eiez.
Ygarzaval.
Zavaleta.

Reunidos en la Sala del 
Congreso los Señores Repre
sentantes, c u y o s  nombres 
constan del márgen, el Sr. 
Vice-presidente segundo pro
clamó abierta la sesión: fué 
leida y aprobada la acta de 
la anterior.

COMINICACIONKS Qi n SE HAN 
RECIBIDO.

En seguida se dió cuenta 
de las comunicaciones. Tres 
acúscs de recibo de la Presi
dencia de la República fecha 
26 del corriente: del decreto 
sobre el presupuesto adicio
nal de gastos de Policía en el 
presente año: del que se habia 
expedido sobre los gastos de la 
casa y secretaría del Congre
so; y últimamente de la reso
lución, suspendiendo la incor
poración de D. Angel Carranza 
diputado electo por la Provin
cia de Santiago del Estero.

./En conformidad á lo que li> I - 
el Sr. Ministro de Gobierno 
prometió en la sesión del 24 
del corriente de presentar un 
proyecto relativo á la orga
nización de magistraturas, el 
Gobierno dirigió al Congreso 
la siguiente comunicación.

Departamento de Gobier
no. — Buenos Aires 26 de 
Abril de 1826. — «Mucho

1 El pie de imprenta corresponda a la variante n.° 24. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 
764 y 765 del t. II de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 125 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la décima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1014 y 1015. lámina XXIX. del t. II de esta obra. La presidencia la ejerció el diputado Frías. (N. del B.)
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« tiempo hace que se ha he- 
« cho sentir la necesidad de 
« reformar la administración 
« de justicia. Las viciosas 
« formas introducidas por las 
« leyes españolas para decidir 
« de los primeros derechos 
« del ciudadano, no son com- 
« patibles, ni con los intere- 
« ses, ni con los deseos de un 
« pueblo libre. Sin embargo, 
« esta reforma es tan árdua 
« y complicada, son tantos y 
« de tan diverso género los 

« obstáculos que á ella se oponen, que es 
« necesario convencerse de la imposibilidad 
« de obtenerla, sino es lenta y progresiva- 
« mente. Una reforma radical debe ser el 
« resultado de la formación de nuevos códi- 
« gos. — Este trabajo demanda un tiempo 
« muy considerable; y aun para emprenderlo 
« con suceso, es necesario que precedan algu- 
« ñas medidas, que, venciendo las dificulta- 
« des que presentan habitudes envejecidas, 
« preparen y faciliten la ejecución de las 
« leyes que se dicten para arreglar la admi- 
« nistracion de justicia. Entre estas, el Pre- 
« sidente de la República considera como 
« muy principales dár una nueva organiza- 
« cion á la magistratura, y fijar los recursos 

' « que deben cerrar irrevocablemente los jui-
« cios, desterrar esa nomenclatura introdu- 
« cida por la antigua legislación, que sin 
« ofrecer garantías algunas á los derechos 
« de los que litigan, prolonga y eterniza los 
« juicios, con grave detrimento de las mis- 
« mas partes, y de la sociedad toda; y abre- 
« viar por último, en cuanto sea posible, el 
« orden de proceder en los diferentes rccur- 
« sos que es necesario acordar para que los 
« pronunciamientos judiciales ofrcscan las 
« seguridades del acierto que puede exigirse 
« en las cosas humanas. Si esto se obtiene, 
« habrá sin duda lográdose remediar una 
« gran parte de los males que hoy se tocan, 
« y se habrá dado un gran paso para la 
« reforma completa en la administración de 
«justicia. El Presidente no lo considera im- 

lp.) 3 « posible; /y aprovechando el tiempo que 
« debe correr antes que el Congreso General 
« se ocupe de la Constitución del Estado, 
« según su última resolución de 15 del co- 
« rricnte, ha creído oportuno someter á su 
« deliberación el adjunto proyecto de ley, 
* con que se consultan, al parecer, todos 
« aquellos objetos. — El Presidente saluda

Con aviso. 
Aguirrc. 
Bulnes.
D. M. Castro 
Laprida 
Medina. 
Martínez.

Sin aviso. 
Castcx. 
Moreno. 
Vasquez. 
Zcgada.

Con licencia. 
Arroyo.

« á los Señores Representantes con su acos- 
« tumbrada consideración.» —
B e r n a r d in o  R iv a d a v ia . — J u l i á n  S e g u n d o  d e  
A g ü e r o . — Al Congreso General Constitu
yente.

PROYECTO DE LA LEY A QUE HACE RE- 
. FERENCIA LA NOTA ANTERIOR.

Aut. 1. Todo juicio se iniciará precisa
mente ante los jueces de primera instancia.

2. Los casos llamados d e  corle quedan 
abolidos.

3. Se establecen jueces mayores que co
nocerán eselusivamente de las apelaciones 
en la forma que se reglará mas adelante.

4. El juzgado de Alzada de provincia 
queda suprimido.

5. El número de los jueces mayores será 
por ahora de siete: uno de ellos tendrá el 
carácter y denominación de gefe de justicia.
La dotación de éste será de tres mil pesos 
anuales; y de dos mil quinientos la de cada 
uno de los jueces.

6. Tres de estos jueces resolverán en se
gunda instancia las apelaciones que se inter
pongan.

7. El gefe de justicia distribuirá entre 
ellos los negocios que ocurran.

8. Cuando en segunda instancia se revo
que la sentencia apelada, habrá lugar á un 
nuevo recurso de apelación, que resolverán 
en tercera instancia los tres jueces restantes.

9. Impedido alguno de estos, el tribunal 
será integrado por el gefe de justicia.

10 Si los impedidos fuesen mas de uno, 
suplirán los que el gefe de justicia designe 
de entre los jueces de primera instancia.

11 En las apelaciones no se admitirán 
mas alegatos, que los que hagan i n  voce los 
letrados que las partes nombren.
/12 En todo juicio, dos tendencia con- [p-1 * 

formes harán cosa juzgada.
13 Toda nulidad contra un pronuncia

miento deberá deducirse precisamente al 
tiempo de la apelación, que de él se inter
ponga.

14 Quedan abolidos los recursos deno
minados de s e g u n d a  s u p l ic a c ió n ,  d e  n u l id a d ,  
y  d e  in ju s t i c ia  n o to r ia .

15. Los recursos de fuerza se resolverán 
por el gefe de justicia, con cuatro de los 
jueces mayores. — A g ü e r o .

Este asunto fué destinado á la comisión 
de legislación. Se dió cuenta en seguida de 
dos solicitudes particulares que habian en-
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trado una de D. Juan José Fernandez pi
diendo se tome en consideración la solicitud 
que tenia pendiente ante la honorable Junta 
para el abono de 23 esclavos, que entregó 
al Estado el atío de 1825; y otra de D. Rafael 
de los Reyes, solicitando por sus servicios 
una pensión para sí, y sus hijas mugeres. 
Ambas solicitudes pasaron á la comisión de 
peticiones.

Si-: toma i:n consideración  ki. proyecto  de l in -
GOTIÍS CON QUE EL BANCO DEBE SATISFACER SIS
CREDITOS.

Departamento de Hacienda. — Buenos 
Aires Aires 11 de 1826. El Presidente de la 
República, al elevar el proyecto de ley ad
junto á la consideración del Congreso Gene
ral Constituyente, ha creido oportuno anti
cipar algunas ideas, que, mostrando la gra
vedad del asunto, acrediten al mismo tiempo 
la necesidad urgente de proveer sobre él 
de un modo eficaz. El establecimiento de 
un Banco Nacional, era una medida recla
mada impcriosaimcnte por los intereses de 
la comunidad, como único arbitrio de crear 
y extender por todos los ángulos de la Repú
blica, el medio circulante que vivificase la 
industria, y pusiese en acción todos los ele
mentos de riqueza y prosperidad que pare
cían como extinguidos por falta de este resor
te principal. El de descuentos, establecido 
en la Provincia de Buenos Aires, ha probado 
prácticamente todas las ventajas que pro
ducen estos establecimientos. Con tales an
tecedentes, y en vista/del capital insuficiente 
de que él podia disponer para atender á las 
demandas de la República entera, el Con
greso General Constituyente sancionó la ley 
creando el Banco Nacional. Sus primeras 
operaciones no han podido reglarse ajusta
damente á la ley de su instituto, precisa
mente por los mismos motivos que produge- 
ron la autorización que el Gobierno dispensó 
al Banco de descuentos, y de que ha hecho 
uso por el mismo decreto el Nacional; mas 
habiéndose cumplido ya los tres meses por 
lo que estaba relevado de la obligación de 
convertir sus notas en metálico, se hace 
necesario proveer á esto de un modo mas 
permanente y legal; porque subsistiendo aun, 
y probablemente por algún tiempo, la osea
ses de metálico, solo la ley puede suplir 
este déficit, conservando el valor .represen
tativo de la moneda circulante, y afianzán
dose asi el crédito que ella ha menester.

Después de largas meditaciones en materia 
de tanta importancia, la ley que se propone 
bajo ningún punto de vista es alarmante, 
ni fuera de ejemplo. La guerra, por una 
consecuencia necesaria, debía inducir la falta 
de metálico: primero, porque cerrado el ca- 
nál para la exportación de nuestras pro
ducciones, el cambio con las del extrangero, 
y todos los créditos activos de nuestro co
mercio, solo pueden satisfacerse con este 

• único artículo exportable en las presentes 
circunstancias: segundo, porque la alta de 
las mercaderías en esta plaza ha paralizado 
completamente el comercio con el interior, 
y aun con las Repúblicas vecinas de donde 
fluía el numerario á la capital. Ademas, la 
oseases del metálico que se sentía actual
mente en Europa, ha aumentado en esta 
plaza sobre manera su demanda: de modo 
que, á un mismo tiempo se han reunido 
todos los elementos convinables para agotar 
este artículo, agregando por otra particular 
circunstancia de no tener la República una 
casa de amonedación existente, y que no 
pudiendo organizarse tan pronto como la 
necesidad la reclama, es preciso crear un 
recurso del momento, y conforme á la natu
raleza de la urgencia.

/ Ademas de las consideraciones expuestas, Ip  I « 
que persuaden la necesidad inevitable de 
adoptar esta medida, aun hay otra de su
perior gravedad. Tal es la de cruzar al ene
migo el cálculo que haya formado, sobre 
estos mismos antecedentes. Quitando á la 
República por medio del bloqueo las rentas 
mas pingües, ha creído sin duda minar al 
mismo tiempo el crédito del Gobierno, y de 
un golpe dar en tierra con todos sus recursos, 
juzgándo á los ciudadanos de este pais sin 
bastante firmeza y patriotismo para burlarse 
de esta acechanza, y al Gobierno sin habi
lidad y sin crédito para hacer frente y sos
tener el honor nacional.

Una nueva deducción se presenta ahora 
en apoyo de la ley propuesta, y es, que aun 
cuando fuera posible establecer la casa de 
amonedación, inmediatamente no seria polí
tico adoptar este temperamento para sos
tener el crédito, porque él envuelve en sí 
un mal de que es preciso huir, tal sería el 
afán de sellar moneda para que se trasladase 
á manos del enemigo; consecuencia inevita
ble si se fija la atención sobre la posición 
respectiva del puerto que él ocupa, y del 
de la capital.

Tomo II 69
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En vista, pues de esta crisis, momentánea, 
que puede alterar el crédito de la moneda 
circulante, debe la ley afianzarla, interpo
niéndose entre los recelos de los particulares, 
y los deberes del Banco: dando á los primeros 
una garantía de sus derechos, y al [sic: a los] 
segundos un medio de conciliar esos mismos 
deberes con la facilidad de cumplirlos. Abierto 
este camino, él es una guia fiel que conducirá 
á todos particularmente, y á la Patria en co
mún á sus verdaderos intereses, que pondrá 
á cada uno en una posesión segura de lo 
que es suyo; y restituida de este modo la 
confianza pública, el crédito no zozobrará. 
Entonces puesto en circulación el capital de 
que puede disponer el Banco nacional, la 
industria se animará con su impulso, y cre
ciendo el intercurso dentro de la República, 
pronto se hallará aquel en aptitud de res
ponder de sus deberes como en circunstan
cias comunes.

El Presidente se halla tanto mas seguro 
7 de los buenos resul/tadosdelalcy que tiene 

el honor de proponer, cuanta es la confianza 
que mandan el presidente y directores del 
Banco, como también el zelo con que el Go
bierno atiende este establecimiento de cerca, 
á fin de que los billetes emitidos esten siem
pre al nivel de los valores reales que él posea; 
no pasando sus compromisos de esta línea, 
la reponsabilidad está asegurada; habrán os
cilaciones transitorias, pero el crédito no 
peligra.

Por lo demas la ley no es sin ejemplo. 
El Parlamento de la Gran Bretaña en cir
cunstancias semejantes, suspendió absoluta
mente el cámbio en metálico de los billetes 
del Banco, mientras durase la guerra en que 
se hallaba empeñada la nación. En el caso 
que se ofrece al Congreso General Consti
tuyente, es esto tanto mas accequible con 
respecto al Banco Nacional, cuanto que su 
capital, perteneciendo casi exclusivamente 
á propietarios de la República, ellos deben 
descanzar en el respeto y garantía que 
subministran los representantes de la Na
ción.

El Presidente de la República saluda con 
las consideraciones que siempre á los señores 
de la Representación Nacional. — 
B e r n a r d in o  R iv a d a v ia ..— S a lv a d o r  M a r í a  d e l  
C a r r i l . — Al Congreso General Constitu
yente.

PROYECTO DE LEY A QUE HACE REFEREN
CIA LA COMUNICACION ANTERIOR.

Ar t . l.° Queda inhibido el Banco nacio
nal, por el espacio de dos años contados desde 
el 25 de Mayo de 1826, de pagar sus billetes 
en otra forma que en la siguiente:

2. Desde el 25 de Noviembre de este 
año, hasta el 25 de Mayo de 1827, el Banco 
pagará en lingotes, en la forma que se deter
minará á continuación, hasta la cantidad 
de la tercera parte de los valores de su giro.

3. Desde el 25 de Mayo de 1827, hasta
el 25 de Noviembre del /mismo año, el Banco Ip-1 8 
pagará, en la forma arriba expresada, hasta 
la cantidad correspondiente á la mitad de 
su giro.

4. Desde el 25 de Noviembre de 1827, 
hasta el 25 de Mayo del año siguiente, el 
Banco pagará, del modo que queda expre
sado, hasta la cantidad correspondiente á 
las dos terceras partes de los valores de su 
giro.

5. En la forma y plazos arriba dichos, el 
Banco pagará los billetes en lingotes de oro 
de la ley de 20 quilates, y peso de 53 onzas, 
por la cantidad de mil pesos cada uno; y 
en lingotes de plata de la ley de 11 dineros, 
y con el peso de 365 onzas, cada uno al 
valor de 500 pesos.

6. Cada lingote será marcado con la ex
presión de la ley, peso y valor, y mas el 
numero especial que le designa.

7. Para asegurar mas la legitimidad de 
los lingotes, el Banco los emitirá con certi
ficado especial á cada uno, y será á si mismo 
obligado á recibirlos en pago de los créditos 
que se abra.

8. Los billetes del Banco nacional son, 
en todo el territorio de la República, moneda 
corriente por su valor escrito.

9. Desde el 25 de Mayo de 1828, el 
Banco comenzará á pagar sus billetes en 
moneda que la ley designará oportunamente.

10. Dos meses antes del término desig
nado para el pago de moneda, será reglada 
la forma en que deba hacerse por la legis
latura nacional. = C a rr il.

DICTAMFN [síc: F,] DE LA COMISION.

S e ñ o r , = La Comisión de hacienda, pe
netrada de la gravedad é importancia del 
proyecto de ley pasado por el Gobierno, 
con fecha 11 del presente, sobre el modo 
con que el Banco nacional hará sus pagos
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en lo succesivo, lo ha considerado con aque
lla detención y examen que exige una gran 
medida, por si sola capaz, ó de arrastrar las 
consecuencias mas funestas para toda la 
nación, 6 de presentar resultados tan felices, 
que no teníamos derecho á esperar de las 
circunstancias que nos rodean. Si los Sres. 

(p.l o Diputados /  se penetran que, en esta ocasión, 
no van á tratar de los intereses particulares 
de una compañía, ni que la excepción que 
se propone dar al Banco tiende solamente 
á salvar los compromisos de este estableci
miento: si ellos se persuaden que en esta 
medida el interes público es el objeto de sus 
deliberaciones, y que la ruina del Banco 
nacional sería la ruina de infinitas familias, 
y aun tal vez del estado mismo, no encontra
rán embarazo alguno en eximir al Banco 
de una obligación, que ni aun la fuerza de 
la autoridad puede hacer efectiva, si se con
sidera al Banco como acreedor. La Comisión 
recuerda las circunstancias en que el Banco 
de descuentos de la Provincia de Buenos 
Aires, fué relevado, por algún tiempo, de 
pagar á la vista sus billetes y vales, y que, 
en este estado, fuéron incorporados sus cré
ditos al Banco nacional. Estas circunstan
cias no son ahora mas felices. El describirlas 
sería la mas fácil, y, al mismo tiempo, la 
mas triste parte del trabajo de la Comisión. 
Sin embargo, por lo que toca al Banco, ella 
cree deber asegurar al Congreso, por los 
conocimientos que ha tomado, que las obli
gaciones de este establecimiento reposan 
ahora sobre bases mas firmes; que la pruden
cia de los directores, y el zelo del Gobierno 
lo harán marchar con aquella delicadeza 
que exige el crédito), cuando se vé asechado, 
ó por la ignorancia, ó por los intereses indi
viduales. La Comisión manifestará en la 
discusión el estado de solvencia en que se 
halla el Banco, y tal vez cuan fácil le sería 
cumplir ahora sus compromisos, si hubieren 
de reputarse en nada los inmensos capitales 
que dependen de él, y que entónces correrían 
la suerte triste de un sacrificio sin objeto 
ni utilidad.

Sin embargo de la seguridad que puede 
dar el Banco de sus hipotecas especiales, 
para el pago de los billetes que ha emitido 
á la circulación, es útil á su crédito, y hace 
mas palpable la firmeza de^sus obligaciones, 
si parte de estas van acompañadas con un 
valor real, cuales son los lingotes que el 
Gobierno propone; pero como estas masas 
de oro y plata, que el Banco emitirá con

un valor adicional, no pueden presentar ja
mas un medio circulante adecuado /  para las Ip-1 
transacciones diarias, cree la Comisioti, con 
el Gobierno, que todo el giro del Banco no 
debe hacerse con lingotes, y que es necesario 
que parte de él lo compongan los billetes. 
Esta medida jamas puede traher un desmérito 
á los billetes, respecto de los lingotes, si hay 
pulso y tino en el Gobierno y los directores 
del Banco para la emisión de los primeros.

La Comisión está igualmente persuadida 
que no depende de la ley el fijar los valores, 
y que su autoridad y fuerza nada pueden 
contra la fuerza y autoridad de las cosas; 
pero también es cierto que, cuando, en la 
sociedad, no hay sino un medio circulante, 
y cuando este tiene un reembolso seguro, 
si solo expresa'un valor nominal, entónces 
la necesidad misma de los cambios, unida 
al crédito del deudor, le harán tomar aquel 
valor que la ley no hace sino expresarlo, 
y que léjos por esto de desfraudar la fortuna 
de los particulares, no hace sino ponerlas 
á cubierto de ganancias ilegales. La Comi
sión cree, por estas razones y por otras que 
hará presentes en la discusión, que el decla
rar moneda corriente á los billetes del Banco, 
por su valor escrito, es una medida útil por 
todo respecto, principalmente si estos son 
garantidos por la nación, como lo propone 
la Comisión por el artículo adicional.

La Comisión cree también, que nada per
judica mas al crédito que el silencio de aque
llas cosas que deben expresarse, y anuncián
dose por el artículo 10 del proyecto del Go
bierno una variación en la moneda, ó al 
menos que ésta no siempre será la que es 
ahora, le ha parecido arreglado en no dejar* 
para luego la forma en que se han de hacer 
los pagos, en la moneda que se designe, de 
los créditos contrahidos con la moneda ac
tual, y que era justo que estos se hiciesen 
con la misma cantidad de plata ú oro, y 
de la misma ley con que fueron contrahidos.
Por esto la comisión propone la supresión 
del artículo 10 del proyecto del Gobierno, 
y un artículo adicional en su lugar.

La comisión explanará muchas de estas 
consideraciones en la discusión del proyecto 
del Gobierno; y concluye aconsejando la 
/sanción de él, en los términos que la comisión Ip-1 
tiene el honor de proponerla.

La comisión saluda á los señores Repre
sentantes de la Nación. Buenos Aires Abril 
11 de 1826. — F r a n c is c o  D e lg a d o . — D a l-  
m a c io  V e le z . — E n s e b io  A g ü e r o .
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D ifkhkncias kntkk r.i. proyiícto dh i.a C om isió n , 
Y I'L DlíL GOBIKRNO.

El proyecto que presentó la comisión do 
hacienda junto con el antecedente dictamen, 
era literalmente igual al presentado por el 
Gobierno con las siguientes diferencias.

1. a Que la comisión añade un artículo 9. 
redactado en estos términos: — Q u e d a  ga 
r a n t id o 'p o r  la  N a c ió n  el va lo r  e sc r ito  d e  los  
b ille te s  d e l B a n c o , y  e l de  los l in g o te s  q u e  e m i
tie re  á  la  c ir c u la c ió n .

2. a Que la comisión, en lugar del artículo 
10 del proyecto del Gobierno, redacta otro 
con el número 11 en los términos siguientes: 
— S e a  c u a l fu e r e  la  m o n e d a  q u e  la  le y  d e s ig n a 
re , e l B a n c o  co b ra rá  y  p a g a rá  s u s  c ré d ito s  
p r e e x is te n te s  á  d ic h a  le y , e n  p ro p o r c ió n  a l  
p e s o , ' y  le y  d e  la  m o n e d a  a c tu a l.

El señor Velez: Señores, una gran medida 
se propone por el Gobierno: esto croo que 
bastará para que por la dignidad de la mate
ria, yo tenga derecho de exigir de los señores 
Representantes un poco de atención en este 
dia. Si no tubiese el honor de ser de la comi
sión de hacienda, que ha dictaminado de 
esa manera, no me hubiera tomado la liber
tad de abrir esta discusión; pero voy á ha
cerlo observando que es indudable que la 
historia de todos los bancos nos enseña, 
que, si bien ellos son el mas poderoso medio 
de aumentar la riqueza, y cimentar la moral 
del comercio, tienen también el gran incon
veniente de venir á ser en la sosiedad una 

- necesidad eterna, y de una existencia per
petua, una vez que ya haya existido. Unidos 
los hombres en sus intereses con una total 

* independencia unos de otros, no pueden se
pararse sin que se rompan los vínculos que 
los unen aun en otras relaciones. Recuerden 

1 12 los /  Señores Diputados lo funesto que ha 
sido á las naciones que teniendo Bancos, 
se han visto en la presicion de tener que 
acabar con ellos. La Francia, en el Reinado 
de Luis 15 nos debia dar alguna idea, cuando 
fue preciso concluir con el Banco del Regen
te; no hubo ninguna clase de calamidad, ni 
ninguna clase de males que no se sintiera 
en aquel pais entonces infeliz; y no puede 
ser por menos. Un Banco, que ha tenido 
el giro proporcionado á la demanda del co
mercio, cuando él suspende sus descuentos, 
precisamente se ha de presentar, ó como deu
dor, ó acreedor aun de aquellas personas 
que se crean mas extrañas para él. Entre 
nosotros mismos que solo hemos tenido un

Banco pobre ¿quien sería el que no se pre
sentase para ejecutarle? Si los Bancos son 
útiles á toda una nación, también es cierto 
que tienen el grande inconveniente de que 
sus bancarrotas sean también universales; 
y esto en razón á la utilidad que hayan 
dado. Pero esto mismo debe conducir al 
patriotismo de los señores Diputados á ata
jar el mal, y conjurar la catástrofe que nos 
amenaza tan de cerca. ¿Que sería en nuestro 
pais en las actuales circunstancias, en que 
tanto necesitamos de unión, si permitiése
mos una ejecución universal? ¿Seriamos nos
otros unos fríos expectadores de las calami
dades públicas? No habríamos entonces cum
plido con la mas sagrada de las obligaciones 
que tenemos, por haber consentido mas bien 
en un austero estoicismo que en los intereses 
verdaderos de ja nación. Sin duda penetraría 
en esta Sala él desorden; y ni el Congreso 
ni el Gobierno podrían impedir jamas que 
un suceso tal tocase al crédito del pais, 
y que paralizase de algún modo la marcha 
general. Pues bien, este es nuestro caso: 
ó hemos de relevar al Banco de pagar sus 
billetes á la vista, ó hemos de permitir que 
lo ejecuten: que él á su turno ejecute y 
que se acabe. Es verdad que es la mas sagra
da obligación, que debe tener un estableci
miento de esta clase, el de pagar á la vista 
sus billetes, y no perjudicar á los acreedores 
que se han confiado en él; pero si el Congreso 
mandase hoy cumplir con esta obligación, 
los billetes -rícl Banco solo servirían para 
/  ejecutar al establecimiento, y no de medio Ip•) 13 
circulante, y entonces perderían mucho mas, 
como pierde cualquiera obligación que para 
realizarse es preciso llevarla á juicio. Y cuan
do el Banco á su turno exigiese de sus deu
dores la realización de las letras que él posee, 
perderían estas también, como que no todos 
los deudores del Banco estarían en estado 
de cumplir con sus obligaciones, si el Banco 
hubiese cerrado sus descuentos. Es, pues, 
del interes del público, que se compone de 
acreedores y de deudores, el que eximamos 
al Banco de la obligación de pagar á la vista.
Estoy igualmente persuadido, que si esta 
gracia que hacemos al Banco, la hiciésemos 
á un Banco que no tuviese con que pagar 
los billetes que ha emitido, no haríamos mas 
que retardar una bancarrota inevitable; pero 
el Banco nacional tiene valores suficientes 
para pagar el papel que ha emitido, y tiene 
demasiada solvencia: yo me considero con 
el deber de manifestarlo á los señores Repre-
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sentantes: La deuda del Banco es de las 
siguientes cantidades: él debe á los accio
nistas cuatro millones de pesos, valor en 
acciones, sin contar los cuatrocientos mil 
pesos de valor nominal que por la ley del 
Banco pasaron á aumentar el fondo del Ban
co nacional. Debe, pues, el Banco á los 
accionistas cuatro millones de pesos; al depó
sito judicial y extrajudicial debe quinientos 
mil pesos; á los tenedores de billetes tres 
millones y cien mil pesos: asciende la deuda 
del Banco á siete millones y seiscientos mil 
posos. En esto puede haber alguna corta 
equivocación de cantidad, porque la cantidad 
de billetes que circula un dia, no es la misma 
que circula otro dia. El haber del Banco es 
el siguiente: en deudas tiene el Banco siete 
millones y quinientos mil pesos metálico; 
y en Inglaterra cuatrocientos mil; haber 
total del Banco siete millones y novecientos 
mil pesos; las deudas del Banco son do siete 
millones y seiscientos mil pesos; resulta un 
saldo á su favor de trescientos mil pesos. 
Siete millones y quinientos mil pesos que 
he dicho tiene, se componen de cerca de 
cuatro millones de pesos, valor que existen 
de las acciones subcriptas al Banco nacional, 
como son los tres mil\o/nes que se incorpora
ron en letras, y parte del millón del Banco 
de descuentos que existia también en letras: 
ademas de cso[s] tres millones y cien mil pesos 
que resultan de los billetes y vales que han 
salido á la circulación, y han dejado un valor 
algo mayor. Pero entre las deudas que el 
Banco tiene, hay una muy sagrada, cual es 
la de los acreedores por billetes, la obligación 
que tienen de hacer sus pagos á la vista; 
es decir, que en la deuda del Banco hay 
tres millones y cien mil pesos; deuda prefe
rida, que son los billetes que andan á la 
circulación. Para cubrir esta deuda, el Banco 
no pagará á los accionistas mientras no haya 
cubierto el valor de los billetes que andan 
á la circulación, porque el valor mismo de 
las acciones está hipotecado al pago de los 
billetes. Su deuda preferida es de tres millo
nes y cien mil pesos, y para ella tiene el 
Banco siete millones y seiscientos mil pesos. 
Me parece haberme explicado bien claro: 
si hay alguna duda, tendré el gusto de acla
rarla. Concluiré, pues, en que el Banco tiene 
demasiados valores para responder á los 
billetes; y supuesto esto, sería una impru
dencia no conceder el Congreso un término 
al deudor, que tiene fondos, suspendiendo 
de hacer sus pagos por tan corto tiempo.

Sin embargo yo preveo grandes objeciones 
al proyecto: veo que se van á agolpar teorías 
mas brillantes que sólidas. Pero, señor, es 
preciso que todas ellas se rindan á la razón, 
ó al imperio irresistible en que nos hallamos. 
Esta medida, propuesta por el Gobierno, es 
la que se ha adoptado en otras partes. El 
Banco de Estokolmo, después de la muerte 
de María Teresa: el de Rusia; el de Francia 
en 806: el de Inglaterra en 1797; y casi 
todos los Bancos del Universo, cuando ha 
llegado un caso como este, los legisladores 
de aquellos países han creído por mas con
veniente que se suspenda el pago á la vista 
por un tiempo, que no hacer una ejecución 
universal. Aun después de esto, señores, vo 
creo que en cierto modo nos debe hacer 
temblar la idea de eximir á un Banco Nacio
nal de pagar los billetes á la vista. Yo debo 
prev[e]er, para que no se me objete, el que 
todos los Bancos, que / ha habido en el Uni
verso, ninguno ha dejado de abusar cuando 
se le ha eximido de pagar los billetes á la 
vista: todos ellos han precipitado al pais á 
las mayores calamidades, cuando no se han 
visto obligados á reservar numerario en sus 
arcas; solo han tratado de hacer garantías 
para los accionistas, y han emitido billetes 
á la circulación que no podía admitir el 
comercio: no han tenido entonces el baró
metro que debían tener. El Banco de Vicna, 
el de Estokolmo y Portugal perdían un 40 y 
un 50 por ciento; el de Rusia perdia un 50 
por ciento; el de Copenhague perdia hasta 
18 por ciento: el de Francia perdia un 10 
ó un 11: el de Inglaterra perdia después 
hasta un 25 á 30 por ciento; y todo esto 
era por el excesivo abajo que se hacia del 
mismo valor. Esto digo, señores, debía ha
cemos temblar. Donde ha pasado esto creían 
que la despreciacion de los billetes nacía 
de la desconfianza que se tenia de la res
ponsabilidad del Banco: entonces propusie
ron los lingotes. En Inglaterra se propuso 
emitir una onza de oro por cuatro esterlinas, 
siendo asi que la onza de oro no valía mas 
que tres libras esterlinas y cerca de un tercio; 
pero esto no quitaba de raiz el mal, hasta 
que se tocó que el mal existia en la emisión 
grande de billetes; y desde que el Banco 
acortó sus descuentos, los billetes subieron 
á la par de la plata. Yo creo que esto no 
nos debe hacer trepidar en hacer lo mismo 
en nuestro Banco. El está gobernado por 
ciudadanos libres, que tendrán un honor de 
negar al Gobierno una cantidad cuando pida
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con demasía. El Gobierno no tiene ni puede 
tener un interes en hacer despreciar los bille
tes del Banco; á mas de que por la ley, el 
Gobierno en el primer año debe reglar la 
emisión de los billetes. Debe reglar esto para 
que no exceda de la cantidad necesaria, y 
en lo succesivo lo deberán hacer los señores 
Representantes. De todo esto se vé que no 
debemos temer de que esto arruine al pais. 
Pero para que el crédito se afianzo mas, 
es preciso manifestar el valor que el Banco 
tiene: con este objeto y ningún otro es la 
emisión de los lingotes. Por ello á este Banco 

ip.l i6 no le pasaré lo /  que á otros Bancos. El Banco 
estará por lo mismo obligado á tener en 
arcas hasta las dos terceras partes de su 
giro en valor real.

Yo creo, pues, por las razones que he 
dado, que no hay inconveniente ninguno en 
adoptar el proyecto en general: si alguna 
objeción se hiciese á los artículos en particu
lar, la comisión tendrá el honor de contestar.

El señor Portillo: sin necesidad de hacer 
especial estudio de la materia, se presenta 
á primera vista un proyecto muy digno de 
nuestra consideración, aunque la comisión 
no ha insertado en su dictamen el artículo 
décimo suprimido por ella, y se tubo que 
buscar en secretaria. Este proyecto rueda 
en general sobre las bases que conocen todas 
las naciones y se acomoda con la razón mis
ma que gobierna semejantes establecimien
tos en todas partes. La igualdad del fondo 
con su responsabilidad es un equilibrio que 
demanda el mas diestro tino en los baneqs. 
Ni es de menor observación que el proyecto 
no trata de mejorar actualmente el dividen
do de los accionistas, sino de sostener su 
crédito en el pie que corresponde por su 
propio honor y el de la nación; y que tam
poco pretende enriquecer con perjuicio de 
costa agena, sino de asegurar su crédito 
como cada particular. Estos son los princi
pios mas sólidos que deben considerarse en 
el manejo de tales negocios.

Todos los bancos de Europa, que acaba 
de indicar el encargado por la comisión, no 
pueden mirarse bajo del aspecto con que 
debe hablar la América como propietaria 
eselusiva de las primeras preciosas materias, 
el oro y la plata, que á todo dán vida como 
la circulación de la sangre en el cuerpo hu
mano. Acaso la infancia de su emancipación, 
el genio de la discordia y de la ambición, 
la guerra y otros malditos obstáculos del 
egoísmo, le franquearán algún dia el paso

enérgico, que por ahora detiene el orador, 
reprimiendo con harto sentimiento las ma
ravillas de esta inmensidad virgen tan codi
ciada del viejo mundo.

Si la ocasión no es oportuna para discu
rrir mucho sobre/este eminente pensamiento, le í 
que el tiempo ha de desplegar con la infali
ble emigración de las ciencias y de infinitos 
especuladores, no es dable omitir, que asi 
como á fines del siglo XV. en el descubri
miento inesperado de la América, sufrieron 
imponderable novedad todos los principios . 
del derecho de gentes, hasta cubrirse de 
polvo los estantes de los sabios, de aquel 
tiempo; con mayor razón por el progreso 
de las luces en el siglo XIX, con la indepen
dencia gloriosa de la América, deben ser 
muy adornadas las cuestiones en la diplo
macia de los gabinetes, las diferiencias de • 
economía política en las aulas, las alteracio
nes del cambio y comercio en los mercados; 
y principalmente de los derechos intencio
nales por innovación física y moral de prin
cipios y aplicaciones, según no es la primera 
vez que lo ha significado el que habla luego 
que se ha tocado esta ayrosa tecla, capaz 
de entonar naturalmente al mas tibio pa
triotismo.

Cuando la gran revolución de América 
debe producir un imponderable trastorno 
de principios en la política, y una confusión 
de doctrinas y lecciones en las escuelas y 
en los autores, es preciso despertar de ese 
letargo funesto con que las rutinas de Europa 
nos mantienen bajo de un sistema pasivo 
el mas ruinoso. Nuestro empeño debe apli
carse á exáminar prácticamente si la indus
tria puede prevalecer en adelante, tanto co
mo hasta aquí, enormísimamente sobre los 
p r o d ig io s  de una naturaleza extraordinaria.

Tan luego se presenta el proyecto en dis
cusión como el primer ensayo de este gran 
problema, en la coyuntura que aquella acree
dora industriosa cobra, y esta le retoma 
sus raras producciones, regulando sus verda
deros valores: gracias á esta ocurrencia que 
nos ha dado motivo para continuar llamando 
á las puertas de América, como frecuente
mente lo suelo intentar, á fin de recordarle 
que ya es tiempo dé ser mas advertida, y 
que la discordia nos deje volver sobre nos
otros sin usurpar el saludable tiempo de 
recuperación, con el espíritu seducido por 
tantos perversos esparcidos á todos rumbos 
de intento, según avisos respetables de la 
misma /  Europa, para modificamos con esa Ip-I
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inicua treta, cuyo circunspecto reprocho se
ría, como cada dia lo repito, dejarnos de 
esa bochornosa guerra de papeles frívolos, 
dedicando nuestro tezon á discursos útiles 
de conocida práctica, versación y grave con
veniencia. ¡Oh! almas débiles, ofreced un 
sacrificio á la concordia en menosprecio de 
esos lazos .tendidos de propósito por todo 
el septentrión y Medio-dia!

La imbécil América tubo que sufrir esa 
abaricnta ley del conquistador, que es pre
ciso reparar por todos los medios de econo
mía que le proporciona su robusta virilidad. 
Asi debemos pensar en cualquier caso que 
lo permita la oportunidad, sin malograr la 
del proyecto en discusión, que tiene por. 
objetos aliviar mas bien á la República, 
que al Banco; no solo prorrogando los pla
zos, sino echando mano de los lingotes para 
el pago; y sobre todo dando el primer ejemplo 
indirecto sobre la insigne ley de los metales, 
que se propuso abatir la ignorancia española 
para que la balanza de Europa pudiese fácil
mente prevalecer, aprovechándose un mil 
por cada ciento con inércia de la misma 
Península, que se constituyó un mero canal 
de las riquezas-

Es incuestionable que la Europa está des
tituida de todo pronunciamiento sobre la 
ley del oro y la plata, cuya estimación es 
del [hjemisferio propietario de esos metales. 
Asi es, que el proyecto sabiamente ofrece 
el pago do los billetes en lingotes de oro 
de veinte quilates, y peso de cincuenta y 
tres onzas, por la cantidad de mil pesos; 
y lejos de la pérdida que arguye la eterna 
ganga del comercio ultramarino, llevándose 
á diez y siete pesos la onza sellada de vein
tidós quilates, todavia deben rebajarse, en 
sentir muy justo, las tres onzas que exceden 
en los lingotes del valor de mil quilates á 
razón diminuta de un peso, que debe subir 
á proporción hasta los veinticinco quilates del 
celebérrimo oro de .los placeres de Tignam y 
Caraballa en lantejuela [s¿c: c], y de veinti
cuatro quilates en los minerales de Chayanta 
& .; pues la moneda de oro no debe subir en 
adelante mas de veinte quilates, y los lingo- 

Ip .) 10 tes y medios lingotes, que sería /  bien emi
tir, merecen tanto valor como lo acuñado en 
todas las casas de moneda, que deben ponerse 
de acuerdo sobre este interesante pensamien
to, á fin de que la onza de oro no pase de 
veinte quilates por otros tantos pesos.

Si la codicia mal entendida del conquis
tador disminuyó notablemente la estimación

del oro, peor lo ejecutó con la plata, aba
tiendo el marco de pifia al ridículo de siete 
pesos dos reales; dándole á la moneda la 
ley casi entera de doce dineros sin deducir 
mas que dos granos; esto es, acuñando el 
peso fuerte de once dineros y veintidós gra
nos, siempre con la injusticia clásica de que 
prevaleciese enormísimamente la balanza de 
las expediciones de Europa, como si fuera 
posible comparar la materia y la industria 
en manufacturas, con el incalculable tra
bajo de la minería, hasta presentar los mas 
preciosos y elaborados metales.

Pero si los lingotes de veinte quilates de 
oro, reducidos á cincuenta onzas, deben 
apreciarse en mil pesos cada uno, con mayor 
razón el lingote de trescientas sesenta y 
cinco onzas de plata de once dineros, importa 
quinientos un peso siete reales, considerando 
los cuarenta y cinco marcos y cinco onzas 
que contiene, á razón moderada de once 
pesos cada marco; y por mucha equidad 
debemos regular de este modo la estimación 
de la moneda de plata que no debe pasar de 
once dineros, subiendo á proporción el marco 
hasta doce dineros.

Véase por estas demostraciones palmares 
la mucha pericia con que se ha tirado el 
proyecto de lingotes de oro y pláta, que el 
extrangero ha de recibir muy contento como 
una especie de moneda real y verdadera, 
dando muchas gracias por el invento de 
nuestro Gobierno, sin imaginarse que todavia 
dura la enormidad monstruosa de llevar, 
v. gr., por una vara de paño de la fábrica 
de san [s¿e: S] Fernando mas de dos marcos 
de plata: y aun está visto que los lingotes de 
oro de veinte quilates, y de plata de once 
dineros, han de subir por el agiotage de la 
masonería, que solo apura la usura en estos 
esquisítos metales; debiendo por fin esta
blecerse la ley de/veinte quilates en toda lp) 20 
moneda de oro, y de once dineros en la 
plata; dejando correr el cámbio incalculable 
que admite el oro mas subido á proporción, 
y la plata piña de doce dineros.

Por que la misma desastrada conquista,
* fue siempre para la América toda especula
ción sin comparar discretamente los traba
jos y las cosas. Lo mas elaborado es lo mas 
difícil, y de ordinario lo mas precioso, y por 
eso el precio tiene su regla general en el 
mayor trabajo, según los economistas, aun
que la necesidad ó peregrino lo altére casual
mente. Nada, en substancia puede equili
brarse con los sudores de la minería, que,
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al paso do suponerlos mortíferos, incurren 
los abarientos en la torpe implicancia de 
abatir los valores de la plata y el oro, su
biendo las manufacturas. Sin embargo no 
hay que arredrarse, ilustres emprosistas, de 
la mas brillante de las ocupaciones del hom
bre, cuyas utilidades nada tienen de sórdido, 
y que no sea muy noble; pues promulgando 
premios para el invento de máquinas ó cer
nidores del metal molido, según puede po
nerse en planta fácilmente, no hay riesgo 
alguno de antimonios; antes por mas evi
dente daño debe extirparse la explotación 
ultramarina de un fósil como el carbón de 

• piedra, cuyo frecuente uso es detestable á 
toda prueba.

En todas las ocasiones es necesario soste
ner vigorosamente, no tanto la causa par
ticular de la Argentina, sino, con preferencia 
generosa, la común de toda América, cuyas 
relaciones importa eslabonar cordialísima- 
mente casi con identidad recíproca; aunque 
nuestra República se vea actualmente des
amparada sin contar con algún comedido 
auxilio fraternal en la formidable guerra que 
brazo á brazo sostiene en el Plata, y en la 
mar, y ha de llevar hasta dentro del Imperio 
de Pedro I.° de Braganza por la libertad 
simpática del Brasil, con ejércitos y fuerzas 
navales: abismándose la juiciosa considera
ción que observa esa tenaz indiferencia del 
virtuoso libertador en tamaño conflicto, al 
parecer increible, solo porque no entra man
dando con desaire de la filosofía y de la 
política, puesto que en nuestro sentir, invicr- 

21 te toda la excelencia del sistema repre/senta- 
tivo republicano, esa tremenda dignidad 
siempre abusiba, aspirando al inmenso poder 
de Sila y Napoleón hasta arruinar las dos 
mayores Repúblicas de la historia.

Desde que se encaminó la presente guerra, 
tan injusta y provocada por el gabinete del 
Janeiro, se pronosticaron redobladas las ga
nancias en este floreciente mercado; pero 
también desde entonces fue demasiado pú
blica la opinión del que habla para que no 
se acuñase moneda ni de oro ni de plata; 
y ahora tenia ánimo de repugnar igualmente 
la emisión de lingotes durante las hostilida
des, no obstante que diestramente los ha 
calculado el ministerio de hacienda, porque 
con el papel moneda se obstruye la extrac
ción del metálico de codicioso an[h]elo extran- 
gero. Solo asi tomarán incremento los demas 
frutos, entre otros innumerables, algunos de 
novísima exportación por mar; por ejemplo,

las muías do dificilísima cria, no solo para 
la fragosidad del Perú, por inmemorial co
mercio de cuarenta á sesenta mil muías cada 
año desde Cordova, y de todo este distrito 
hasta las ricas ferias de Salta, Coropaquc,
Jauja, y Lima; sino también en alivio del 
gemido de esc inhumano trabajo, peculiar 
á las bestias, que se hace con negros, presi
darios y jornaleros compasibles, en las Islas, 
en el Brasil, y en varios reinos, de penoso 
insoportable remo ultramarino; y especial
mente la peletería en este marabilloso cria
dero, según se está palpando progresiva
mente en cabal desengaño de los influjos 
que presumían cuantiosas ventajas, y tocan 
por la inversa el [si'c: la] mas desgraciado 
[s í c :  a] parálisis de la circulación de sus 
industriosos trabajos.

Sobre todo, el crédito notorio que disfruta 
la República Argentina en todas las plazas 
de Europa, cubriendo sus dividendos en el 
mejor metálico que se conoce, sin notarse 
la menor diferencia hasta aquí, no obstante 
que el cinco francos de Francia tiene inferior 
ley» y un adarme menos que el peso fuerte 
republicano: advertencias que abundan en 
todo para dispertar [ate: c] á los incautos de 
nuestro polo.

En la circunstanciada incidencia del pro
yecto en general, se/nos ofrece abundante IpI 22 
materia para reflexiones sobre el estado rela
tivo de nuestro comercio, sin conducir las 
opiniones por los carriles anticuados que 
han. devorado la substancia de América, 
cuando ella debe volver sobre sí. De aquí 
se origina la importancia que, á mi entender, 
merece atención, para que los plazos de los 
artículos en detall se prolonguen al menos 
por cinco años, ó indeterminadamente, hasta 
que, después de ratificada la paz, rcalizc 
el Gobierno el acopio de bastantes mazas 
metálicas; que emitidas bajo la ley regular 
de veinte quilates de oro, y de once dineros 
la plata, han de tomar á fabor del fondo 
público, el crecido aprecio que nunca ha 
imaginado el Gobierno, sino que el mismo 
agio del negociante les ha de dar á tan pre
ciosos elaborados metales. Concluyo por 
tanto que el proyecto en general debe admi
tirse, sin entorpecimiento.

El señor Vidal: -Tómo la palabra, no para 
hacer una oposición firme al proyccto^en 
general, sino para deducir un reparo que 
descaria se satisficiese, para dejar bien pues
to el crédito y el honor del Banco, ó mas 
bien de los accionistas que le componen.
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Hace poco mas de tres meses que tuvo este 
banco, hoy llamado nacional, su nacimiento. 
Se lo dió la ley de 28 de Enero del próximo 
año, sancionada por el Congreso nacional; 
y después de exorbitantes privilegios que le 
fuéron acordados, por el artículo 61 de la 
misma ley, se le concedió emitir á la circu
lación billetes, mas con la obligación de pa
garlos á la vista. En conformidad á esta ley. 
el Banco nacional los ha emitido, y, según 
entiendo, en cantidad considerable; y ha 
inscripto sobre ellos el pagar sus valores en 
plata metálica, ó por 17 billetes 17 pesos 
de plata, ó una onza de oro sellado. El cré
dito del Banco, la garantía que prestaba 
la ley, fué lo que hizo que el pueblo se pres
tase franco á recibir estos billetes, en la 
seguridad que, en el momento que quisiese 
convertirlos en plata, y en un instrumento 
universal de comercio, lo conseguiría. El 
Banco, ó la sociedad de accionistas, porque 
el Banco no es otra cosa que una sociedad 
de hombres reunidos en él, sabía muy bien 

[p.i 23 el estado/cn que se hallaba el pais; sabía 
las dificultades que se encontraban en encon
trar este metálico, para poder hacer sus 
cambios, ó para reducir á él los billetes 
que se le presentaban. Con todo eso, el 
Banco se formó, y, en su consecuencia, ha 
hecho la emisión de billetes que he dicho. 
Se fijó el término de 90 dias en que debia 
de hacerse la reducción: llegó éste, y no se 
ha cumplido, y ahora so le dq un plazo 
mucho mayor, para poder cumplir con este 
deber que se le habia impuesto por la misma 
ley, y él mismo lo habia contraidó, saliendo 
sus billetes en la emisión del modo que tengo 
dicho. Parece, pues, que los accionistas del 
Banco, que sabían, y debian saber que no 
les era posible llenar su obligación y compro
miso, no proccdiéron de buena fé, cuando 
viniéron al Banco nacional, y cuando saliéron 
sus billetes á la circulación. Este concepto, 
á la verdad es demasiado perjudicial y rui
noso para el Banco, porque el Banco todo 
su ser lo tiene sobre su crédito. Si este le 
falta, el Banco es concluido, es perdido. 
Por esto descara que se satisficiese este repa
ro, dejando al Banco en la buena fé que 
le corresponde y debe tener.

El señor Ministro de hacienda: El pro
yecto que se ha sometido á la sanción del 
Congreso precisamente ha sido dictado por 
la necesidad, generalmente sentida, de la 
insuficiencia- del numerario metálico circu
lante en el pais. Son diferentes las causas

que la han originado, y ollas, puestas á la 
vista de los señores Representantes, serán 
bien perceptibles, y por consiguiente, los 
motivos que han influido en la redacción 
del proyecto, suficientemente conocidos. La 
guerra es la primera causa de la deficiencia 
casi absoluta del numerario circulante: esta 
guerra, á la que el Gobierno no estaba pre
parado de ningún modo, ha dado ocasión 
para que los enemigos de la República, blo
queando sin riesgo el puerto de la Capital, 
hayan atacado los recursos del pais en su 
centro, y obstruido los elementos con que 
debia contar para llevarla adelante en la 
única fuente de donde podia sacarlos, del 
comercio, y del crédito. Nuestra situación 
en esta guerra ha empezado á ser difícil, 
porque el pri/mcr golpe del enemigo ha sido lp-1 2* 
recibido en la parte mas vital de nuestra 
existencia.........

El señor Vidal: Yo no ignoro las causas 
que han contribuido á ello.

El señor Ministro de hacienda: Pues, si 
no ignora el Sr. representante las causas 
de la escasez del dinero, yo no insistiré ya 
en demostrarlas: y si pues convenimos en 
su existencia y en sus efectos, yo quisiera 
deducir de ellos y arrastrar el asentimiento 
del Sr. representante á la deducción nece
saria; de que el Congreso está igualmente 
necesitado á suspender al Banco la obliga
ción de pagar sus billetes en metálico, sal
vándolo así de un compromiso en que está 
implicada, sin crimen de su parte, su buena 
fe y su existencia, así como el crédito á los 
particulares, y la fortuna á todos los indi
viduos de la capital. Las circunstancias que 
afectan á este establecimiento son una cala
midad pública, y como por la naturaleza 
de él está destinado á subministrar los re
cursos con que se ha de hacer la guerra, 
su existencia se halla convinada con la del 
pais; y por consiguiente, no sujeta á otras 
obligaciones que á las de su propia conser
vación. Así el Sr. representante observará 
que no es el Banco el que pide la suspensión: 
no, es el Gobierno el que se anticipa á soli
citarla, en la confianza de que el Congreso, 
atendiendo al estado del pais, querrá pre
venir lo que el Banco diría si se insistiese, 
ó pudiera dejársele considerar como un in
dividuo, ó mas bien sin relaciones mas inme
diatas con la suerte de la nación, que una 
cualquiera persona particular. El Banco, co
mo cualquiera otro particular, diria: — ahí 
están mis bienes; debo, y me deben; estoy
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obligado, y tongo obligaciones de la misma 
naturaleza: pagaré, y seré satisfecho; me 
costará tanto, pero mis deudores me darán 
iguales valores; no siendo necesaria ya la 
confianza, una liquidación de estas acabará 
y finiquitará el giro y el establecimiento, 
como se acaban todos, cuando las circuns
tancias han dejado de hacerlos útiles y pro
vechosos. Pero el Banco nacional no está 
en este caso, y si pudiera estar, señores, se 

lu.l 25 seguiría inmediatamente una bancarrota/ge- 
ncral; el Gobierno se privaría de los únicos 
recursos; la mina de los mayores capitalistas 
sería espantosa, y la ruina, por fin, del pais 
precipitada. Por esto es que el gobierno se 
interpone con la propuesta de esta ley, y 
en ella se consulta á todo: inhibiendo al 
Banco de su deber, se escuda su obligación; 
y conservándole la opinión de su buena fé, 
se conserva el crédito; y en el crédito, seño
res, el Gobierno espera hallar recursos para 
sostener el honor nacional, y los particulares 
los recursos para vivificar su industria, y 
tal vez para crear una riqueza que contras
tará al fin con la miseria y la desolación 
que dejan en pos de sí las guerras calamitosas 
de suyo, y muy especialmente cuando han 
sido sostenidas con la violencia y los despojos 
de la propiedad individual.

El señor Vidal: Yo he dicho que el que 
emprendo un negocio sin saber de donde 
lo ha de pagar, ha procedido de mala fé.

El señor Ministro de hacienda: Yo he di
cho, señor, que el Banco tiene metálico, y que 
tiene valores: que tiene siete millones en car
peta, cuando no son sino tres millones hoy el 
valor de sus notas ó billetes en circulación.

El señor Vidal: Pero los tiene en letras, 
no en metálico.

El señor ministro de hacienda: Con siete 
millones que tiene en carpeta, puede hacer 
tres que necesita en metálico. Tal vez, sin 
eso estará por esa cantidad en estado de 
solvencia. Pero no es este el caso; el Gobierno 
no quiere que pague; el Gobierno no quiere 
favorecer la extracción del metálico; el Go
bierno y el Congreso no permitirán que se 
arruine todo giro 6 crédito en estas circuns
tancias, y que á la calamidad de la guerra 
se añada Ja desesperación de la impotencia, y 
la humillación en seguida del honor nacional.

El señor Ministro de gobierno: La obser
vación que ha hecho el Sr. diputado no es 
tanto contra el Banco, cuanto contra el 
Congreso que lo estableció. Si el Banco sabía 
que no podia salir de su compromiso ni

obligación, mejor lo sabía el Congreso. Si, 
señores: nadie ignoraba, al establecerse el 
Banco nacional, que en algún tiempo no 
podría llenar los deberes que le imponía la 
ley de /  su establecimiento. Se obró con este li> I 
conocimiento, y en esto nada hubo de mala 
fé, pues que no habia medio, ó subscribir 
á la ruina del estado, en la espantosa crisis 
que le amenazaba, ó establecer á todo trance 
el Banco nacional, como único recurso para 
salvar el pais. Con este motivo es necesario 
observar, que si el Banco se halla hoy en 
la imposibilidad de pagar ó cambiar sus 
notas á la vista, esto no procede de vicio 
en su establecimiento, sino de las particu
lares circunstancias que han sobrevenido,' 
reagravadas por la guerra en que se ha em
peñado la República: circunstancias que han 
precipitado, ó mas bien forzado la salida 
de todo metálico, como único artículo cuya 
exportación era posible. Si en tales circuns
tancias se obligase al Banco á llenar el deber 
que la ley le impone, es decir, á pagar sus 
notas en numerario, él se veria luego en la 
forzosa necesidad de suspender su giro. Y en 
tal caso, señores, ¿cuales serian los conflictos 
que se harían sentir desde que los hombres 
se viesen privados de un medio con que 
habían debido contar en sus especulaciones?
¿Y cual sería la suerte de la República, cuya 
existencia está librada, en estos momentos, 
á los recursos que este establecimiento ha 
de proporcionarle, para atender á sus nece
sidades exigentes? De aquí es que el gobierno 
no exige solamente que se exónere el Banco 
de pagar sus billetes á la vista, sino que 
expresamente propone que sea inhibido de 
hacerlo; porque así lo exige, no ya los pro
gresos del establecimiento, sino la seguridad 
del pais, y la de las fortunas de todos lós 
individuos. En resúmen, cuando el Banco 
quisiera cumplir con aquella obligación, no 
debería permitírselo la legislatura nacional,

. porque no podría él hacerlo sin un perjuicio 
irreparable en todas las fortunas.

La resolución, pues, que se propone, es de
mandada imperiosamente por la necesidad; 
por consiguiente, aun cuando ella trajera 
algún perjuicio, nó hay arbitrio para resis
tirla, pues que los males que produciría el 
no adoptarla, son infinitamente mayores 
que todos los que podría producir su adop
ción. Por último, es necesario convencerse 
que la medida, tal cual se propone, ningún 
riesgo trae. Si, /  señores; no hay riesgo en Ip-1 «  
que los billetes del Banco se reconozcan
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como moneda circulante en todo el territo
rio; este arbitrio, al parecer violento, será 
de poca duración. Luego que cesen las par
ticulares circunstancias que ahora nos afec
tan, todas las cosas volverán á su nivel natu
ral; facilitada la exportación de nuestros ricos 
frutos, cesará la extracción del numerario, y 
á la vuelta de algún tiempo, el Banco se rehará 
sin grandes esfuerzos, y se pondrá en aptitud 
de llenar todos sus deberes. El Congreso, pues, 
no debe trepidar un momento en adoptar el 
proyecto que se ha sujetado á su deliberación.

El señor Lozano: Lejos de oponerme al 
proyecto presentado, y que hoy tenemos 
á nuestra consideración, debia de vigosijarlo 
[sir: vigorizarlo] mas en favor del espíritu 
que él contiene, porque todo él no lleva otro 
objeto que la salvación del pais; y en circuns
tancias tan aflictivas que hoy nos asechan, 
él debió extenderse á una suspensión total de 
pago á la vista, hasta que las causas cesasen. 
Tan firme sería yo en esta opinión que aun 
cuando hoy el Banco tubiese en sus arcas 
diez millones de pesos en plata efectiva, 
sería de necesidad que siempre se hiciese 
una suspensión de abonar los billetes á la 
vista, porque con este pago sería darle un 
recurso mas al enemigo que hoy nos bloquea, 
y que todos debemos estar á las miras de 
sus operaciones, y en el deber de retirarle 
todos los auxilios que le puedan ser favora
bles. En este supuesto, y de llevar yo mi 
parecer á este respecto, nada debe de espe
rarse de mi opinión que el de una aprobación 
total del proyecto que el Congreso tiene á 
su consideración, en el cual no se hace otra 
cosa que prometer, por un tiempo bien corto, 
el hacer un abono de los billetes por lingotes 
de 53 onzas por cada mil pesos, y cuya forma 
y término á que se refiere este pago, es 
muy superior á nuestras fuerzas, y á nues
tras circunstancias; y en lo que estoy enten
dido que en igual situación de la nuestra, 
ningún Estado haria otro tanto, y que todos 
se referirían á los tiempos de paz y de prospe
ridad. Por lo tanto estoy por el proyecto, sin
tiendo mucho sea demasiada su generosidad.

/El señor Gómez: Se ha hecho una indica
ción, que se ha dirigido directamente á hacer 
sentir que ha habido mala fe en los accio
nistas que han contribuido al establecimiento 
del Banco, y que han prometido pagar á la 
vista en metálico, no habiendo estado por 
lo que se vé en la intención de realizarlo, 
pues que á los primeros periodos se presenta 
el Gobierno relevándole de esta obligación.

Aunque se ha dicho lo bastante á este 
respecto, yo creo que podrían añadirse espli- 
cacioncs mas claras, que cubriesen el honor 
del Banco y el de los accionistas; pues que 
al fin no puede hacer poco en este pais: 
y siempre será honorable que en esto mismo 
lugar, donde ha podido en algún sentido 
aparecer comprometido su crédito, quede 
revindicado. Es un hecho, que cuando se 
estableció el Banco nacional, el Banco de 
descuentos, que iba á formar la parte prin
cipal de él, no tenia con que pagar en metá
lico. También debia conocerse la proporción 
que deberían al menos hasta este tiempo, 
guardar las acciones que se subscribiesen.
Ni los legisladores cuando dieron la ley, ni 
los particulares cuando han recibido los bi
lletes, ni los accionistas han podido pensar 
que en el acto pagarían en metálico. Sin 
embargo, los accionistas han contribuido.con 
sus billetes, cuyos valores en aquel momento 
eran iguales ó equivalían al valor en metá
lico, pues que el Banco de descuentos corría 
en aquella sazón un periodo por el cual el 
Banco estaba relevado de pagar los billetes 
en metálico: por consiguiente ellos podian 
introducir en él aquellos fondos por aquel 
valor. Pero hay algo mas: cada accionista 
cuando ha introducido una cantidad y se 
ha obligado á ella y á todas las consecuen
cias que pueda tener, ha entrado en él con 
sus existencias; y, como ha indicado muy 
bien el señor Ministro de Hacienda, creo 
que cada uno de ellos está en el caso, si 
se procediese á los efectos ejecutivos, de 
pagar en metálico. Un accionista, que tiene 
una finca que vale veinte mil pesos, si fuera 
ejecutado, no podría venderla en cuatro ó 
seis mil; cubriría solo su parte en metálico.
Luego en ningún /  sentido, ni por asomo pue- ip.i 2» 
de decirse que se ha procedido de mala fé.
Si cuando fuere ejecutado se encontrase que 
no tenia fondo para reducir á metálico su 
capital y verificar el pago, entonces sí; pero 
mientras no llega ese caso no se puede decir 
tal cosa. ¿No se hace cargo el señor Dipu
tado, que si hoy tiene uno una casa que 
vale veinte, y quiere venderla, no faltará 
quien le dé ocho en metálico? Pues este es 
el caso en que se hallan muchos accionistas: 
de consiguiente, sobre todo lo que se ha 
dicho sobre la naturaleza de la ley, de las 
circunstancias en que ella se ha dictado, los 
accionistas quedan vindicados de la nota, 
que se ha creído poder afectarlos, mientras 
no se les demuestre que ellos no tiene real-
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mente como responder á sus acciones en 
metálico. La inhibición, que hace el Gobier
no, no está fundada en eso; está fundada 
en otros motivos generales y de otra tras
cendencia; motivos que son bien compatibles 
con su buen nombre y buena fé. Todo esto 
me ha parecido conveniente agregar; porque 
todo ello contribuye á que el Congreso sos
tengo y garantizo el crédito del Banco na
cional, que es la fuente de donde emanan 
tantos recursos para el pais para sus pros
peridad interior, y su defensa exterior.

RESOLUCION.
En este estado se declaró el punto por 

suficientemente discutido, y se procedió á 
votar: ¿si se admito en general el proyecto 
del Gobierno, ó no? Resultó la afirmativa 
general.

D iscusión  dicl artículo  l.°

El señor Mansilla: Señor: por el artículo
Io. se prefija el término dentro del cual debe 
el Banco hacer los pagos de sus billetes en 
lingotes, en el modo y forma que los demas 
artículos señalan. Yo desearía saber bajo 
que pie se ha calculado bastante el término 
de dos años; porque en realidad la adquisi
ción de las pastas para hacer estos lingotes 
me parece que debe demandar mas tiempo. 
El estado y poca cultura, ó poco adelanto 

Ip .j 30 de nuestras minas, el /  estado particular de 
nuestras provincias, exige una consideración 
mas especial para labrar esta materia; y 
creo que si no se calcula bien este tiempo, 
se podrá tocar en un inconveniente para el 
cumplimiento de esta ley. Por otra parte 
deducirla de algún modo sospecha ó poca 
confianza respecto del Banco. Mas: yo con
sidero por esta ley que no se puede desde 
hoy para aquel entonces fijar el cámbio de 

' billetes en esta especie de pasta; porque 
tampoco es seguro el que al fin del término 
de dos años, estos lingotes hayan de redu
cirse á moneda, pues que ellos pueden ser 
extrahidos del pais: y puede suceder tam
bién que en el entretanto el Banco no se 
haya provisto por otra parte de la suficiente 
moneda metálica para hacer con ella sus 
pagos; sin embargo que yo creo que á esa 
fecha, si nuestra fortuna fuese tal que haya 
venido la paz, ya no será tan difícil el venir 
moneda sellada. Asi que, desearía saber como 
se ha calculado ser bastantes estos dos años, 
porque en mi concepto creo que no era nece
sario este término, sino decir solamente que

quedaba inhibido el Banco nacional desde 
tantos de Mayo &c.

El señor Ministro de Hacienda: Efectiva
mente, como ha observado el señor Diputado 
que acaba de hablar, en el primer artículo 
están los principales que envuelve el proyec
to. El Gobierno, repito, como es de su deber, 
tratando de sostener el crédito del Banco 
evitándole el compromiso de luchar con difi
cultades insuperables, es que se ha interpues
to para inhibirle de su obligación; esta aten
ción no es ciertamente del todo desinteresa^ 
da, porque á la verdad los señores Repre
sentantes que han sancionado la carta del 
Banco nacional, esperaban de él los auxilios 
que subministrará al pais en la paz y en la 
guerra. Se dispone, pues, en el primer ar
tículo, después de prohibirle que pague en 
metálico en el término de dos años, sino 
es en la forma que se expresa á continuación.
Se ha calculado que dos años serian suficien
tes por esta razón. La cscazes de numerario 
precisamente resulta de la guerra actual y 
sus consecuencias, y del estado de los prin
cipales mercados del exterior, /  que han sufrí- Ip I 3i  
do accidentes realmente penosos pero pasa- 
geros: si estos desaparecen, y las esperanzas 
de una paz pronta se realiza, el mal estará 
remediado en los dos años con bastante 
desahogo. Se calcula que el comercio exterior 
en el territorio de la República es de una 
introducción anual de doce millones de pe
sos; de estos, siete y medio se cambian ordi
nariamente por efectos del pais; dos y medio 
se entretienen en el mismo pais en objetos 
particulares, y dos y medip se pagan regu
larmente cada año al extrangero en metá
lico. Hecha la paz, resultan, por lo visto, 
de siete á nueve millones que se cambian, 
ó entretienen en especulaciones sobre objetos 
del pais, los mismos que no teniendo esta 
ocupación en el estado de guerra, se esfuer
zan á salir del pais del único modo y en la 
única especie permitida en oro y en plata.
Véase en esto que acabo de decir la causa 
principal del mal; pero supuesta la paz, de 
que se tienen tan fundadas esperanzas, véase 
lo que justifica el término prefijado en la ley.
Si aun esto no es bastante á tranquilizar 
al señor Representante, tendré el gusto de 
decirle, que, ademas del metálico con que 
cuenta el Banco, hay actualmente contratas 
que le aseguran de pronto el buen éxito en 
el compromiso en que la ley le pone para 
el primer trimestre, sin perjuicio por otra 
parte de las operaciones que se practican
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en diferentes puntos de Chile, del Perú, y 
en Europa misma para adquirirse la suma 
de metálico, de que debe estar provisto el 
Banco en circunstancias como estas. Todo 
esta calculado en la ley, según las circuns
tancias dadas; es decir, según lo que ha 
podido juzgar el Gobierno por lo que conoce. 
Sobre todo, si las circunstancias se agrava
ren, entonces el zelo y patriotismo de los 
señores Diputados se sobrepondrá á ellas 
necesariamente.

El señor Acosta:Se ha hecho una indica
ción sobre este artículo que habia ocupado 
mi atención. Considerando también que esta 
«s una ley de circunstancias, y ley justa 
ciertamente, como se ha demostrado, creo, 
que si en los cálculos prudentes que se han 
formado, podrían desaparecer las circuns- 

Ip.) 32 tandas que la motivan,/podria suceder que 
no la hubiese, y que no sería bien visto el 
tener que renovarla. Por lo cual contemplaba 
por mas conveniente que esa duración se 
fijase mientras subsistan las circunstancias 
actuales; tanto mas que si ellas desaparecen, 
parece que faltaría la justicia en que la ley 
se apoya, y porque el Banco antes de esc 
tiempo podria estar en disposición de cam
biar en metálico. Para evitar, pues, estos 
inconvenientes, como el que, variadas las 
circunstancias, podria realizar el pago de 
sus compromisos en moneda efectiva confor
mo abajo se propone; sería muy prudente 
por esta observación, que se digese que el 
Banco quedaba inhibido, durante las pre
sentes circunstancias, á pagar sus billetes 
en otra forma que en la siguiente. Hago 
presente esta observación por si merece la 
aprobación de la Sala.

El señor Velez: Señor: estas materias son 
tan delicadas que la menor cosa puede causar 
un mal muy grave: tal sería no fijar el tér
mino dentro del cual los billetes deban pagar
se; porque toda promesa que se ha hecho en 
algún tiempo se mide [en] su valor, no sola
mente sobre la cantidad que por ella se ha 
de entregar, sino sobre el tiempo en que ha 
de hacerse ésto. Que el Banco pueda omitir 
una cantidad de billetes sin señalar un tér
mino definido: esto le perjudicaría mucho 
al mismo Banco, por el descrédito que re
caería en sus billetes; porque cuanto mas 
tiempo corra, en que su promesa deba rea
lizarse, tanto mas perjudicial le será; y siendo 
la promesa indefinida, tanto mas fluctuará 
el crédito. Asi que, debe fijarse un término, 
y los señores Diputados deben tranquilizarse,

por que de lo contrario podrían resultar gran
des males; y si consideran que dos años es 
poco, mas vale que pongan tres; porque fijado 
un término, el Banco sabrá que ha de ir arre
glándose á él; y los particulares podrán con
tar con un término cierto para sus negocios.

El señor Ministro de Gobierno: La' cues
tión que se ha suscitado, es si ha do fijarse 
término, y si éste debe ser el que propone 
el artículo l.° del proyecto. Fijar término 
es absolutamente necesario para asegurar el 
crédito del mismo establecimiento, y el cré
dito general del pais. Se cree que será bas
tante fijar el término/limitándose á las cir- [p.i 
cunstancias de la guerra; pero en esto hay 
una equivocación. En primer lugar la gue
rra puede cesar muy luego, y el Banco 
no estar en disposición de cambiar entonces 
sus billetes por moneda.

El señor Acosta: Yo he dicho á las pre
sentes circunstancias, y he prescindido de 
las demas. Yo bien me hago cargo de que 
puede cesar la guerra.

El señor Ministro de Gobierno: Pero eso 
es muy vago: lo primero, porque después 
que hayan pasado aun esas circunstancias, 
es mas que probable que deba pasar algún 
tiempo, para que restablecido el antiguo 
orden de cosas, el Banco se rehaga: lo se
gundo, porque si la guerra se prolonga, ce
sando con este motivo la circulación del 
metálico, no sería extraño que el Banco 
tuviese entonces las facilidades de que hoy 
carecé. Es necesario, pues, no atenerse á 
esta idea vaga, y fijar un término, calculado 
sobre todos los datos que en tales casos 
deben tenerse presentes; y muy particu
larmente contando con el tiempo que sea 
necesario para que el pais se reponga, y se 
rehaga de la cantidad de metálico, que hoy 
se estrae á consecuencia de extraordinarias 
y peregrinas circunstancias. El Gobierno tra
tó de formar este cálculo; y al efecto habien
do indicado al Banco el proyecto que pen
saba presentar al Congreso General para 
eximirle .del compromiso en que los sucesos 
lo habían puesto, le exigió todos los conoci
mientos necesarios por los cuales puediera 
[s/c] el Gobierno realizar el proyecto que te
nia que presentar; y el Banco que reguló el 
peso y ley de los lingotes, tanto de oro como 
de plata, propuso también que se contentaba 
con ser relevado de la obligación de pagar 
sus billetes en metálico por el término de 
un año. El Gobierno creyó que era poco 
término; y para que no se aventurase el
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cumplimiento de una medida que era de 
tanta trascendencia al honor y crédito del 
Banco, le ha puesto dos años, dentro de los 
cuales deberá pagar en la forma que luego 
se estableciese. Mas vale que el ténnino sea 
algo largo, que no que sea indefinido, 6 que 

ip.] 34 con el objeto de dar ma/yor crédito á la 
medida, se dé un término corto que haga 
imposible el cumplimiento del compromiso; 
y por esto ha señalado el Gobierno el tér
mino de dos años. Al vencimiento de ellos 
el Banco estará en disposición de empezar 
á pagar sus billetes en moneda. Dentro de 
seis meses él estará sin duda en disposición 
de pagar en lingotes en la forma que se 
establece. Por lo tanto el Banco toma sus 
medidas, y el Gobierno está á la vista para 
que se tomen, activando lo posible para que 
el Banco no quede sin cumplirlas: tal lo 
propone la medida presentada. Asi lo exige 
el honor que deben tener el establecimiento 
y el Congreso mismo de no tener mañana 
que hacer una variación 6 novedad en el 
cumplimiento de esta ley, extendiendo el 
término mas allá de lo que se fija. Estas 
observaciones son las que debe decidir á los 
señores Representantes á adoptar lo que 
se propone en el artículo. Se ha hecho una 
observación, y es, que antes de este término 
puede ya estar el Banco en disposición de 
cumplir; sea enhorabuena; pero el Banco, 
luego que se halle en esta posibilidad, lo 
hará presente, y entonces cesará esta ley, 
sin que nada se aventure con fijar un plazo 
algo mas largo.
• El señor Mansilla: Por este artículo l.° 
se autoriza desde el 25 de Mayo del año 
28 para cambiar en lingotes, porque las ob
servaciones hechas por el encargado de la 
comisión, han sido bastantes para conven
cerme. Sin embargo, por contestar á algunas 
observaciones, diré: que si en realidad en 
un tiempo indefinido ha de hacer bajar de 
su valor á los billetes por las medidas que 
se tomen, algo de esto puede suceder; y 
asi es, que al Banco se le obliga á pagar las 
dos terceras partes. Dije que me parecía 
corto el término de dos años teniendo pre
sente el estado de poca aptitud en que se 
hallaban nuestras minerías: y no solo me 
fijé en esa razón, sino que concluidos los 
dos años, el Banco queda en la obligación 
de cambiar los billetes en moneda sellada; 
y si no se le presenta dificultad para hacer 
adquisición de lingotes en este tiempo, no 
es difícil que pueda cambiar los billetes en

moneda sellada. Asi que, no solo debe ocu
parse en fabricar lingotes, sino en ad/quirir Ip ) 35 
moneda, cambiando según dice el artículo 9. 
Contrayéndose á una refleccion del [st'c: e] 
señor Ministro de Hacienda, diré: que aun
que es verdad que la extracción de los efectos 
del pais no iguala á la introducción, según la 
demostración que se ha hecho, y que hay 
un residuo que naturalmente debo salir en 
numerario, es preciso confesar que con mo
tivo de la guerra hay un sobrante de efectos 
extrangeros en la República, el cual ha de 
retomar con efectos del pais; y como se 
dijo, que los frutos del pais no igualan á la 
introducción, debe hacerse en metálico; y 
esta será en mi concepto una razón para 
que tan luego como se abra el puerto, los 
retornos que estén sobrantes hagan salir una 
cantidad mayor de numerario. Asi me parece 
que el término de dos años es corto. He oido 
decir al señor Ministro de Gobierno, que 
á los seis meses podría empezar; si esto es 
asi, yo desearía que fuese el término del 
primer plazo de un año; porque, en mi con
cepto, seria la primera dificultad que traería 
mas inconvenientes para vencerse. Sin em
bargo, yo creo que no tan solo debe adquirir 
el Banco las pastas que necesite para los 
lingotes, y de moneda para el cámbio, sino 
que debe entrar á cambiar moneda: asi yo 
no tendría inconveniente en convenir en los 
dos años.

El señor Ministro de Hacienda: El tér
mino de 2 años solo es para pagar en la 
forma que se establece en lingotes, al fin 
de los cuales se principiará á pagar en la 
moneda en los términos que establecerá una 
nueva ley que se dará en seis meses antes 
de concluirse los dos años predichos. Se ha 
suprimido por la comisión esta parte al pro
yecto [sic: e], y de hay resulta que el cálculo 
del Gobierno parece diminuto. No es posible 
figurarse que concluidos los dos años el Ban
co pagará de una vez cuantas notas, ó todos 
los billetes, que se le presenten: no, se reglará 
la forma como se ha reglado la de los lingotes. 
Cuando fuera posible sería siempre conve
niente evitar una concurrencia extraordina
ria, como sería la que habría los dias pri
meros en que se cambiase en metálico; una 
concurrencia tal, haría zozobrar el crédito, y 
de estos hay muchos ejemplos /  en la historia Ip ) 30 
de estos establecimientos. Teniéndo presente 
por consiguiente que esta operación se hará 
gradualmente, y que esta graduación se de
terminará por una ley, los señores Diputados
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que han observado el término, lo encontraran 
mucho mas afuera de la angustia perentoria 
de los años en que lo creian terminado.

El señor Ministro de Gobierno: Ya se dice 
ahí que la legislatura arreglará la forma como 
ha de pagar. Si por las circunstancias el 
Banco no ha podido hacerse con la moneda 
necesaria, la Legislatura dirá á que tiempo 
el Banco cambiará en moneda la mitad, la 
tercera 6 cuarta parte del valor que tenga 
en giro. Esto no conviene reglarlo ahora, 
sino dejarlo para cuando llegue el caso.

El señor Gorriti: Señores, yo no puedo 
disimular al Congreso la desconfianza de mi 
propia opinión con que en estas materias 
necesito pronunciarme. En ellas, no es sufi
ciente el estudio para adquirir las nociones 
suficientes; es necesario que se añada algo 
de práctico en el manejo y ejecución de los 
cambios, para que las nocionos [ste: c] es
peculativas se puedan hacer sentir con toda 
la claridad que exige la materia, á fin de po
der formar una opinión recta. Sin embargo, 
deseando mas bien instruirme que instruir; 
no oponiéndome en manera alguna ni al ar
tículo en cuestión, ni á ninguno de los otros; 
sino, al contrario, deseando facilitar la expe
dición de toda la discusión, y de consultar á 
todos los fines que la ley se propone; me 
parece conveniente proponer como cuestión 
previa el que se trate, antes que todos los ar
tículos del proyecto, del artículo último, 
artículo adicional, tal como lo ha propuesto 
la Comisión do hacienda. En esta ley, es ne
cesario, según mi juicio, consultar dos cosas: 
la primera es que el Banco no sea precisado á 
cesar en sus operaciones, y proceder por una 
via ejecutiva á pagar y cobrar; la segunda 
es evitar que los billetes que emita en lo 
succesivo y que tiene ya emitidos, caigan 
en descrédito. El artículo 11, que es el adi
cional que ha propuesto la Comisión, me 
parece que conduce á consultar estos dos 
objetos, por los cuales el Banco puede quedar 
en el goce de los privilegios que, en virtud 

(p.i 37 de esa ley, le sc/'rán acordados, y sus billetes 
en todo,el crédito que hoy tienen; sin que 
la demora de dos años pueda-causarle un 
perjuicio ni un descrédito. Desde que el modo 
con que esta ley designe el pagamento que 
el Banco ha de hacer, ponga á los particu
lares en la seguridad de que los pagos que 
se les han de hacer cuando se reduzcan á 
moneda los valores que el Banco ha emitido, 
han de estar en proporción de los valores 
efectivos que, en un tiempo ordinario, tienen

las monedas que conocemos circulantes, me 
parece que los billetes del Banco sostendrán 
su valor y su crédito, al mismo tiempo que 
los particulares estarán asegurados de que 
fainas sus créditos actuales vendrán á verse 
reducidos al quebranto de una tercera ó 
cuarta parte de lo que ellos son efectiva
mente; porque, si en la adopción de la ley 
de moneda hay una variación que importe 
la diminución de ella, ya se empezaría á 
desconfiar. Si, al recibir los lingotes, los que 
los reciban están asegurados de que, aunque 
el valor que hoy se les da no es correspon
diente al que tiene actualmente, no digo 
actualmente por las circunstancias presen
tes, sino el que tiene en el tiempo ordinario 
la moneda de oro y plata, estarán estos 
mismos lingotes suficientemente acreditados, 
para que se reciban con la estimación efec
tiva, que ahora solo es nominal, porque sa
brán que, llegado el tiempo, serán pagados 
en mil pesos de moneda efectiva, tal cual 
vale en los tiempos ordinarios la moneda 
que ahora conocemos. Mas, si los lingotes 
tienen en el dia un valor que atenta la dis
minución de la ley con respecto á la de la 
moneda de oro, y á un valor que es exce
dente al que tienen efectivamente cincuenta 
y tres onzas de oro; si se empieza á sos
pechar de que en lo succesivo éste será el 
valor efectivo que tengan los lingotes, y el 
que corresponde á las onzas de oro, y que el 
Banco guardando el valor nominal de mo
neda, entrarán tantas onzas de oro de tal 
ley por tal precio, siempre el público sufre 
un quebranto que le prepara la ley: de con
siguiente los lingotes caen en descrédito, y 
todos á proporción sufren las consecuencias 
de esta desconfianza. Adoptado el artículo, 
que está propuesto como 11 en el proyecto 
de la /  comisión, todo esto desaparece, no |P.| 
habra ninguna desconfianza, se facilita toda 
las discusión del proyecto, y de consiguiente 
los trabajos del Congreso se adelantan, y 
los fines del Gobierno se obtienen. Asi pro
pongo que por cuestión prévia se trate el 
artículo 11 propuesto por la Comisión como 
adicional al mismo proyecto.

El señor Gómez: Me opongo á la cuestión 
prévia porque realmente sería muy sensible 
que después de una discusión tan larga que 
ha habido sobre el primer artículo, se aban
donasen las dificultades que se han propues
to, las cuales serán salvadas adoptándose 
los artículos por su oréen, y por sufragio 
de la mayoría que estará dispuesta á ello;
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pero de ningún modo parece necesario que 
se entre ahora en una discusión sobre esta 
cuestión prévia. Esta es mi opinión.

El señor Ministro de Gobierno: Señor, aquí 
no puede haber cuestión prévia: el artículo 
último que propone la comisión, supone la 
sanción de los anteriores: ¿si no sabemos 
que estos se sancionan, como hemos de entrar 
en la sanción del último? Cada uno de los 
señores Diputados tendrá presente este ar
ticulo que la comisión propone, para formar 
su juicio sobre los anteriores, asi como for
mará su juicio sobre el de la comisión; pero 
este supone inhibido al Banco del pago ó 
cambio de billetes en moneda, porque sino, 
no hay cuestión. Por lo demas, cuando llegue 
la oportunidad todas esas consideraciones 
se salvarán, y se verá que no so corre riesgo 
en el descrédito de. los billetes, ni de los 
lingotes, ni en ninguna cosa, lista no es 
cuestión del momento: cuando llegue el caso, 
el Ministro manifestará las razones que hay 
para que los Diputados se aquieten, y el 
público quede convencido de que no hay 
absolutamente el menor perjuicio. Yo no 
puedo menos de exigir del Congreso que se 
proceda á la discusión del artículo primero, 
y que sea sancionado.

El señor Gorriti: Sin embargo de que cuan
do se discuta el artículo propuesto por la 
comisión, se hayan deducido todas esas con
sideraciones, era sumamente conveniente 
que el estado en que /las cosas debiesen que
dar después de sancionado el proyecto de 
que tratamos, fuese conocido, porque esta 
facilitaría la discusión de todos los artículos, 
y aseguraría la opinión de todos los señores 
Diputados; en vez de que siempre será 
fluctuante mientras no se sepa en que vendrá 
á parar aquel artículo, y habrá quienes ésten 
por todos los artículos, sin excepción nin
guna, después de haberse asegurado del ar
tículo 11., y que si no están asegurados de 
él, no pueden sufragar por ninguno de ellos.

El señor Ministro de Gobierno: ¿Y como 
se ha de remediar esto?

El señor Gorrili [sic: t]: Discutiéndose 
antes,

El señor Ministro de Gobierno: ¿Pero no 
ve el señor Representante que esto depende 
de la discusión y aprobaciones anteriores? 
¿Y si no se sancionan los anteriores? Habrá 
unos que digan que estarán por ese último 
artículo si se aprueba el primero, y querrán 
saber primero si se aprueba, ó no. Es nece
sario que en una cosa como esta se vaya

por el orden común. No se crea por esto 
que el Ministerio trata de arrancar como 
por asalto una resolución del Congreso: el 
Gobierno ha de oponerse al artículo 11 por
que es ruinoso al pais; es contra todo prin
cipio, y contra los misinos hechos en que 
quiere fundarse ese artículo. Porque ¿que 
es lo que dice ese artículo? — que al venci
miento' de ese plazo cambiará el Banco en 
metálico. Digo esto para que no se crea que 
el Gobierno se empeña en arrancar una reso
lución. Lo que la comisión propone es que 
[síc: e] al ir á realizar el Banco el cambio de 
billetes al vencimiento del plazo, lo haga en 
la moneda con concepto al peso y ley que 
tiene hoy la que conocemos: que es decir, que 
los billetes de cien pesos se paguen en tanta 
moneda que cquiualga [sfc: v] al valor que hoy 
tienen cien pesos. Esto parte de un principio 
equivocado, porque se supone que las onzas 
hoy es la moneda corriente: la moneda co
rriente hoy es la de los billetes: toda otra 
moneda es un artículo de comercio, como 
el paño &c. Si se acordase lo que la comisión 
propone, resultaría que un crédito /  de cien Ip-I 40 
pesos contraido hoy en billetes, tendría que 
pagarse entonces en pesos, con la ley y el 
peso de la moneda española. ¿Quien no co
noce que esto sería injusto? El Ministerio, 
señores, ha manifestado ya su opinión sobre 
el artículo de la comisión: él la explanará 
y fundará á su tiempo. Entretanto el Con
greso puede ya deliberar sobre los artículos 
del proyecto.

RESOLUCIONES.
En este estado, declarado el punto por su

ficientemente discutido, se procedió á votar.
1. ° ¿Si se hace lugar á la cuestión previa 

propuesta por [el] señor Gorriti, ó no? Re
sultó la negativa por 36 votos contra 1; 
habiéndose retirado los señores Arguello y 
Maldonado.

2. ° Si se aprueba, ó no, el artículo pri
mero del proyecto del Gobierno? Resultó 
la afirmativa general.

Y siendo las tres de la tarde se levantó 
la sesión, anunciándola el scñ[o]r Vice-Prc- 
sidente, que mañana continuaría la discu
sión del mismo asunto, y el proyecto de la 
comisión especial sobre la solicitud de la 
H. J. de Tucuman, y del Coronel La Ma
drid, y se retiraron los señores.1

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 25. del 
facsímile que se incluye en la liimina XXX, entre las pp.
1100 y 1107 del t. II de esta obra. (N. dtl E.)



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 1105

[p ii /Sesión del 29 de abril de 1826.1

(a)
Señores.
Vice - presi

dente 2." 
Agüero 
Argüello. 
Andrade. 
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Félix y D.

M«°b. Castro. 
Castellanos. 
Cavia.
Carol.
Delgado.
D. G.r'° y D.

Sa.g° Funes. 
D. Inocencio 

|p.l 2 /y D. Calisto 
Gonzalos. 

Gorriti.
Galan.
Garmendia.
Gómez.
La-Rosa.
La-Torre.
Lozano.
Maldonado.
Mancilla.
Mena.
Medina.
Paso.

Reunidos en su Sala de 
Sesiones los Sres. Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente, (a) fue leida 
y aprobada la acta de la an
terior.

A suntos q u e  han entrado .

En seguida se dió cuenta 
de una comunicación del Pre
sidente de la República, fecha 
de ayer, en que acusa recibo 
do la nota en que se le comu
nicó el resultado del sorteo 
hecho con arreglo á la ley 
de 18 del presente, para de
signar los Diputados que de
ben representar, en Congreso, 
la Capital de la República, 
y los que [st'c: de] la nueva 
provincia.

También se leyeron el dic
tamen de la Comisión de ha
cienda, sobre el proyecto pa
sado por el Gobierno para dar 
en enfiteusis las tierras de 
propiedad pública. Otro dic

1 Aquí comienza el n.° 120 del Piano de sesione», cuya ca
becera corrcaponde a la novena variante que. facsímile, inser
tamos entre las pp. 750 y 751, liímina XXVII, delt. II de esta obra. 1.a presidencia la ejerci6 el diputado Frías. Los Tra
bajos legislativot de lae primera» asamblea» arjenlinaa, ele., eit., 
coleccionados por Uladiblao S. Frías comprenden hasta la 
sesión del 29 de abril de 1820, inclusive. Con esta se cierra el tomo III. quedando interrumpida la recopilación, como se dijo. En el aflo 1909, el selíor Miguel Villegas, bajo el título. Aelas 
intdüae de las amones del Congreso general eonetituuente de la» 
Provincias Unidas del Río de la Piala, 2 de mago de 1826-19 de 
agosto de 1827. inició, en La Plata, una impresión farsimilar de las actas de este Congreso. En la advertencia se decía:' < Presentamos con esta entrega, primera de In serie de 24 que 
se imprimirán este aflo, lae Actas del Congreso del aflo 24, que A partir de la sesión Octubre 10 de 1826 contiene la discu
sión inédita sobre 109 artículos de la Constitución. El aflo entrante se imprimirAn entregas con los actas restantes.*«Lb conocida publicación del Sr. Frías relativa A dicho Congreso se interrumpe en la sesión abril 20 de 1826; en 
Septiembre 1°. presentó recién la Comisión de Negocios Cons
titucionales el Proyecto de Manifiesto y el de la Constitución. Esa es la razón porque se ha tomado la sesión siguiente A aquella (Mayo 2 de 1820) como punto de partida de esta 
publicación. No se cuenta el Diario de Sesiones de dicho 
Congreso que, incompleto y agotado en 1832. es hoy poco menos que una curiosidad bibliográfica y se interrumpe también durante la discusión del artículo 23 de la primera y mentada Constitución Argentina.»

«Las «Actas Inéditas del Congreso General Constituyente 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata. Mayo 2 de 1826-Agosto 18 de 1827», sin cuya publicación no se tendrá 
un conocimiento exacto de la historia política y constitucional 
del País, realiza un propósito que repetida é inútilmente ha tentado el propio Congreso del aflo 24 y en dos ocasiones 
nuestras Altas Cámaras; por eso la ofrecemos al público con 
satisfacción patriótica bajo la protección del H. Congreso 
y del Sr. Ministro de Instrucción Pública, Dr. Naón.» I.a publicación quedó interrumpida en el acta de 2 de agosto de 
1826 y comprende 380 páginas de facsímiles. Por nuestra 
parte creemos más conveniente dar las versiones taquigráficas hasta donde existan publicadas, pues los actas constituyen una fuente compendiada. (JV. del £.)

tamen y proyecto de la Co- 
/mision militar sobre la solici- ip.] 2 
tud del Coronel graduado 
D. José León Domínguez.

»Estos dos asuntos se man
daron repartir á los señores 
Diputados para considerarse 
oportunamente.

D iscusión del artículo  2 diíl
PROYECTO DIÍL GOBIERNO SOBRE 
LINGOTES.

El Sr. Portillo. Es preciso 
tener un poco de sufrimiento, 
pues la materia es de mucha 
consecuencia, y va á dar regla 
para muchos casos constitu
cionales. No quisiera tomar 
tantas veces la palabra, y mas 
bien callar cuando no añado 
nervio á nervio, solidez á soli
dez, pues no me preparo ja
mas, y me esplico desnudo 

conforme vengo á este lugar sin mucha pre
paración, pero debo rogar á la sala que vol
vamos sobre nosotros mismos. Consideraré 
que el Rio de la Plata tiene la embocadura 
mas magestuosa que conoce la América, sin 
tantos brazos como el Marañon, y que carece 
en su navegación de peligros, aun cuando 
se quiera decir que los bancos causan des
gracias; pues el Mediterráneo careciendo de 
flujo y reflujo las causa mayores, como lo 
estamos hoi mismo sabiendo por los estragos 
que refieren los diarios. Todo esto conduce 
para ver que las pastas y monedas, han de 
descender por esta feliz embocadura natu
ralmente, y el comercio ha de progresar como 
en Cartago si este canal se maneja con des
treza por donde Dios quiera: que no vaya 
mucho metal precioso á Europa del que 
tanto cuesta al pobre americano. Bajo de 
este supuesto contrayéndomc brevemente á 
la cuestión diré, que la moneda de oro y 
plata que el proyecto propone para pagar, 
aun es excesiva, porque los lingotes de oro 
debian bajar tres onzas según largamente 
expuse en la sesión última, y aun así dema
siado sacrificio se hace en pagar en los lin
gotes, pues el modo de cortar la guerra es no 
batir moneda, porque el único empeño polí
tico de las especulaciones de los gabinetes 
de Europa, es arrancar á la América sus 
metales y abatir sus producciones: lo mismo 
que ayer, soi de dictamen que el proyecto 
en todos sus artículos se considere en grande,

Portillo.
Somcllera.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez. 
Igarzabal. 
Zavalcta 

Con aviso. 
Aguirrc. 
Bulnes.
D. Manuel 

An‘°. Castro. 
Gallardo. 
Helguera. 
Martínez. 
Laprida. 
Moreno.

Sin aviso 
Castcx. 
Carriegos. 
Pinto.
Vasquez.
Zegada.

Licenciado.
Arroyo.

Tono II 70
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y so vea que la gran moneda provisoria del 
lingote de oro debe bajar tres onzas.

Él Sr. Mancilla. Consecuente con la in
dicación que yo hice, desearía saber del mi
nisterio de hacienda, si á los seis meses de 

li>.i 3 esta/fecha es cuando cumple el plazo que 
se da al banco, 6 si hasta 25 de mayo de 
1827 no tiene este deber. Si es hasta 25 
de mayo de 27 estoi conforme con el artículo 
en razón k  que veo quedan 13 meses, mas 
si ha de empezar en noviembre, haré obser
vaciones.

El Sr. -Ministro de Hacienda. Lo que el 
artículo dice es que desde 25 de noviembre 
de 826, el banco está obligado á convertir 
una tercera parte del valor de su giro en 
lingotes, hasta 25 de mayo de 827 en que 
deberá ya estar convertida.

El Sr. Mancilla. Según el sentido literal 
de este artículo quiere decir, que el 25 de 
noviembre ya el banco tiene una obligación 
de empezar á pagar la tercera parte. Enton
ces yo insistiré siempre en la observación 
que hice ayer.

El Sr. Ministro de Hacienda. Pero el Sr. 
Diputado advertirá que esta obligación está 
repartida en seis meses, y ella no acaba 
hasta el 25 de mayo de 827.

El Sr. Mancilla. Pero el resultado es, que 
en pasando del 25 de noviembre pueden ir 
á cobrar.

Sr. Ministro de Gobierno. No, Sr.: cum
pliendo con el deber dentro del término, 
se ha cumplido: quiere decir que desde 25 de 
mayo do 827 hasta noviembre del mismo 
año tiene la obligación de pagar la tercera 
parte, y como la ley no puede reglar la forma 
en que esto debo hacerse, el Gobierno lo 
reglará después, y hará que al vencimiento 
de ese plazo el banco haya cambiado en esa 
forma: es muy sencillo.

El Sr. Gorriti: Dos cosas me parece que 
es necesario consultar en este artículo y 
demas que contiene el proyecto; conservar 
el crédito del banco y la confianza pública, 
y asegurar al público la satisfacción de las 
deudas que el banco ha contraido. Para lo 
primero, es necesario que el banco quede 
asegurado, y que descanse en la confianza 
de que al término prefijo de la ley los villetes 
que tenga el banco serán convertidos en 
moneda efectiva, y me parece que los plazos 
que se ponen, y el modo de pagar que pre
senta el proyecto, no pueden Henar estos 
objetos. El banco empieza á pagar en virtud 
de esta ley desde que empieza el término

prefijo del primer plazo: yo quiero suponer 
que verifique su pago, el último dia- que se ip.i 4 
cumpla el primer semestre: al dia siguiente 
empieza otro semestre y entra en la obliga
ción de pagar otra cantidad, de modo que 
iguale á su giro, y concluido el tercer semes
tre entra en la obligación de pagar el todo; 
de manera que el banco para poder cumplir 
con este empeño, necesita el acopio de pastas 
con las cuales ha de hacer los lingotes para 
los tres semestres, y también el necesario 
para tener moneda sellada en suficiente can
tidad para que si el dia 26 de mayo, van á 
cobrarle la totalidad de su deuda, pueda 
pagarla en moneda efectiva. A mi me parece 
que el método que se prescribe en todo el 
proyecto, no hará sino poner al banco en 
mayores embarazos, pues no es probable 
que el banco pueda llenar este empeño, aten
diendo á las dificultades que en la época 
presente ofrece la adquisición de pastas. ¿Y 
si el banco en 26 do mayo de 828 se encuentra 
sin tener moneda para pagar? Aquel sí que 
será el dia de una banca-rota; y entonces 
la presente ley es una ley que no hace mas 
que entretener y preparar una cosa ilusoria 
al público, y desde que este no tenga con
fianza de que efectivamente serán conver
tidos en moneda los villetes del banco en 
el dia que cumpla el plazo, los papeles y el 
banco pierden el crédito. La necesidad misma 
de renovar una ley en auxilio del banco, 
es un mal, y mal gravísimo, porque al cabo 
el público esto no lo podrá sufrir. De con
siguiente, á mí me parece que sería mucho 
mas seguro, para que el banco pueda llenar 
con exactitud la obligación que se le impone 
por esta ley, y que el público igualmente 
se pueda asegurar de la fidelidad con que 
ha de ser cumplida esta palabra, que el 
banco adquiera pastas, y al vencimiento 
de los semestres que el proyecto señala haga 
manifestaciones de que están en su poder, 
en la misma proporción que el proyectó 
habla de los lingotes, hasta mayo de 828 
en que pueda hacer una manifestación al 
público de que está en estado de solvencia 
con todo su crédito. Este modo sería mucho 
mas cómodo y económico para el banco, 
sin que yo vea que él pueda ofrecer incon
veniente ninguno, pues evitaría la necesidad 
de, acumular pastas para formar los lingotes 
y para acuñar la moneda.

El Sr. Ministro de hacienda: Haré una 
observación á  las difi/cultades, que presenta (p i » 
el señor Diputado. Dice, que teme que el
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Banco no pueda cumplir con los compromi
sos á que se le obliga en el proyecto en dis
cusión, y que sería preferible imponerle de
beres de menos estension, con tal que fuera 
compensada esta limitación por mayor se
guridad, á fin de que el público pudiera 
reposar cierto en la indefectibilidad de los 
empeños nuevamente contraídos, y mucho 
mas cuando ellos vienen á ser una minora
ción tan notable de sus primeros deberes. 
Es indudable que en materia tan delicada 
no se debe abandonar la prudencia, que 
consiste en no hacer promesas ilusorias, ni 
en dejar de practicar los esfuerzos posibles 
para hacer todo aquello que estrictamente 
no nos impida una fuerza mayor: de otro 
modo á virtud de haber burlado la confianza 
pública repetidas veces se destruiría la magia 
de todo crédito. ¿Y por otra parte sin em
plear de buena fé la actividad y la inteli
gencia que con la economía son las bases 
de la fé en las promesas, como se podria 
entretener el crédito? Imposible. La con
fianza no puede ordenarla ningún hombre, 
ningún establecimiento, ni el Gobierno mis
mo: ella nace siempre como un resultado 
preciso del empleo de aquellas condiciones. 
Sería una desgracia bien lamentable que el 
banco, que ahora mismo se halla afectado 
de las circunstancias estraordinarias del 
país, con tal efecto, que se necesita de la 
intervención de la autoridad pública, para 
que pueda evitar su disolución á cambio de 
dispensarle de algunos de sus deberos, sería 
una desgracia digo, que succesivamentc se 
encontrase con iguales inconvenientes al 
respecto de los nuevos empeños en que se 
le pone. Pero, el proyecto que consideramos 
ha sido redactado con la previsión conve
niente. No es del todo imposible, que sucesos 
posteriores se anticipen mucho mas allá de 
lo que se ha previsto; ¿pero á quien le os 
dado arrojarse con temeridad á las regiones 
de lo venidero? El Gobierno ha evitado en 
la redacción del proyecto toda imprudencia. 
Pero el señor diputado, no concibe como sea 
esto así, cuando se obliga al banco á con
vertir de seis en seis meses en lingotes todo 
el valor de su giro en el término de dos 
años, al fenecimiento del cual, se le manda 
pagar en moneda sus notas; supone que para 
acopiar las pastas para los lingotes necesita 

lp ) o un capital, y para la amonedacion/otro; 
que siempre se trata de un mismo valor 
y de dos empleos. Bien, es así, y sería del 
todo inconciliable esta suposición que

realmente confunde, si los términos del pro
yecto no desvaneciesen el equivoco, si las 
condiciones de él no abriesen los claros nece
sarios en ese caos y si los plazos sucesivos 
predeterminados en el mismo proyecto no 
fijasen los tiempos en que ese mismo y único 
capital del banco debe hacer sus transicio
nes por partes también determinadas de pa
pel á plata, 6 lingotes, y de estos á moneda.
Aun todavía este asunto no se prestará á 
la claridad necesaria si el señor Diputado 
no admite en el mismo tiempo en que el 
banco estará ocupado de estas operaciones, 
la confianza y el giro de confianza que el 
hará sobre ese capital que se elavorará en 
lingotes, ó se acuñará en monedas. Pero esto 
supuesto será fácil entonces concebir, que 
aunque ese capital se ponga en la circula
ción en lingotes el no desaparecerá, por con
secuencia del mismo giro estará en el banco 
en la misma forma de lingotes, se preferirán 
las notas que los representan, y ellos que
darán en depósito. Estarán á la disposición 
dé los que tengan derecho á haberlos; pero 
sucederá como con las monedas de oro y 
plata antes de ahora, que era para los par
ticulares no solo indiferente sino cómodo 
dejarlas en el mismo establecimiento. No 
saldrán probablemente del país estas pastas 
tampoco, y si saliesen sería ó costa de un 
gran valor que se dejaría en cambio. Mas 
regularmente no serán tan buscadas, porque 
á propósito la ley ha depreciado los lingotes 
de manera, que no sean sino en circunstan
cias muy estraordinarias objeto de especu
lación y de cambio. Así, pues, los lingotes 
puestos en la circulación, no tendrán otro 
uso ni. mas objeto que el de mantener la 
confianza pública, y asegurar el crédito de 
todos en las notas del banco: los verán y 
los tocarán; pero es manifiestamente impro
bable que teniendo la confianza del público 
un gage de esa seguridad entren en el empeño 
ridiculo de llevarse habidamente á sus arcas 
los lingotes que á la verdad es una seña 
de los créditos á que se tiene acción, mas 
antes que una digna satisfacción de ellos: 
esta misma condición los haría dejar en el 
banco con mas estimulo porque á todos 
importa no desacreditar un deudor que sin 
fraude ni falta de aptitudes, podrá pagar 
con tal que se le alicn/te atreviéndose á Ip > 7 
esperar de él lo que el tiempo y las circuns
tancias solas han podido accidentalmente 
impedirle. Señores, entre todas las precau
ciones del proyecto, tal vez ninguna tiene
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la fuerza de impedir los inconvenientes que 
se tenien, como las esperanzas de paz que 
se tienen fundadamente. Si esto sucede, las 
circunstancias que lamentamos cesarán pron
tamente, los términos del proyecto serán 
amplios y sus condiciones suaves, pero nadie 
se apercibirá de ello: mas si la guerra con
tinúa, imposible es, señores, calcular hasta 
donde nos aconsejará el patriotismo que lle
vemos los sacrificios. ¿Y que son los sacri
ficios cuando la disposición de hacerlos no 
es mezquina?

El Sr. Soriiellera: Yo no sé si el concepto 
que he formado de este 2.° artículo será 
el que él arroja. Aquí creo que hay dos 
plazos; uno que es el primero de seis meses 
para que el banco no pueda pagar, y que 
el concepto del artículo cuando dice desde 
25 de noviembre, es este. El otro es, cuando 
debe pagar, que es, seis meses posteriores 
y hasta una tercera parte. Quisiera que se 
me dijese si este es el concepto del artículo.

El Sr. Ministro de hacienda: Es efectiva
mente ese mismo el concepto de la disposi
ción del artículo. De modo, que en los seis 
primeros meses aún cuando tuviera las pas
tas ó lingotes, no podría pagar, debiendo 
guardarse para el segundo semestre, en todo 
el cual estará obligado á convertir la tercera 
parte de los valores de su giro en lingotes 
de oro ó plata &c. &c.

El Sr. Sometiera: Yo creo que este segundo 
plazo es corto, porque dentro de él queda 
el banco en la obligación de hacerse de una 
tercera parte de los valores de su giro en 
lingotes; el segundo plazo es también de seis 
meses, y creo que no corresponde, porque 
para hacerse en el segundo semestre de lin
gotes con que pagar hasta la mitad del valor 
de su giro, no tiene que hacerse en ese segun
do semestre sino de una sexta parte: de 
modo, que viene el artículo á darle solo el 
plazo de seis meses para hacerse de una ter
cera parte, cuando le concede el plazo de seis 
meses para hacerse de una sexta parte: y 
así creo que este plazo debería ser de un año.

8 /El Sr. Ministro de Gobierno: El señor Di
putado procede con una equivocación. El 4.° 
artículo dice, que en los seis meses desde 
tal á tal fecha pagará la mitad de los valores 
de su giro, pero, el Sr. Diputado trac á 
cuenta para llenar esta mitad la tercera 
parte de que ha hablado el anterior artículo: 
no es esto, en el primer plazo pagará la 
tercera parte, en el segundo la mitad, y en 
el tercero las dos terceras partes. Ahora, si

los villetes han tenido tal confianza que los 
lingotes no han salido del banco, él comple
tará esta mitad con estos lingotes, pero si 
ellos han salido, tendrá que completar la 
mitad, y en el tercer plazo las dos terceras 
partes. Pero vamos á una cuestión mas prác
tica que es sobre la posibilidad del banco 
para llenar estos deberes. Es necesario ha
cerse cargo que las circunstancias no han 
de ser siempre las que por desgracia nos 
rodean en el momento. Es necesario separar 
por un momento las circunstancias. Ellas 
han de hacer que sea cual fuese el resultado 
del momento, dure 6 no la guerra, han de 
variar: la razón ya se ha dicho ayer, porque 
hoy la escasez de moneda, lo mismo que 
de pastas, proviene de la necesidad de espor- 
tar del pais el precio de lo que en él se ha 
importado. Si la guerra dura, 6 nada se 
importa, ó nada hay que esportar, ó si se 
importa también se esporta, y no los meta
les, sino otros frutos igualmente preciosos 
y de mas codicia que hai en el país; y ya 
no será tanta la diferencia, ni de la moneda 
ni de las pastas. Esta es la principal consi
deración que debe tenerse presente para dis
currir en este negocio. El banco tiene posi
bilidad, y aunque sea á costa de algunos 
sacrificios, el puede hacerse de las pastas 
necesarias para llenar este deber, y no hay 
que andar considerando ventajas en favor 
del banco, pues el las tiene bien positivas, 
y que principalmente consisten en pagar sus 
villetes por moneda. Cuando se le autoriza 
á pagar en lingotes, es necesario que se 
resigne ha hacer algún sacrificio, en la inte
ligencia, de que es una gracia que se hace 
á él y á las fortunas de los particulares.
El tendrá posibilidad para hacerse do pastas 
por las diligencias que está practicando y 
practicará. Pero, calculando por lo que im
portan los valores de su giro, se dice en el 
primer semestre pagará en lingotes una ter
cera parte; á mas de esto en el segundo 
pagará la mitad; y en el tercero las/dos Ip-1 9 
terceras partes, que quiere decir, tanto como 
en los 18 meses tiene que pagar tanto y medio 
de los valores de su giro en lingotes de los 
que establece la ley. En primer lugar, es 
muy natural que no -tenga que pagar ni que 
sacar de sus arcas todos esos lingotes, la 
razón ya la ha dado el señor Ministro de 
hacienda, porque desde que se establezca 
el crédito de los villetes y que se sepa que 
hay una masa metálica que corresponde á 
su valor, ya no hay un interes en cambiarlo,
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y solo podrá haberlo en circunstancias ostra- 
ordinarias como la presente. Hoy esos lin
gotes correrían con un premio, ¿por qué? 
Porque hay una necesidad, hay un interes 
de cstracr el precio de los consumos introdu
cidos, mas esto pasa, y desde que la intro
ducción cese, ha de cesar esa demanda, y 
los lingotes no saldrán del banco muchos 
de ellos, á pesar de que hay hombres tan 
desconfiados que no consideran valores sino 
lo que pesa como metálico, y estos sacarán 
del banco lingotes y los tendrán en sus 
arcas, pero estos han de ser pocos, y sobre 
todo ellos no saldrán del pais, pues se ha 
demostrado que no puede hacer cuenta el 
que los saquen. El banco misnio volverá á 
comprarlos, y con los lingotes mismos que 
ha pagado la tercera parte, pagará la mitad 
y las dos terceras partes, aunque sea pagando 
algún premio.

Pero la idea que ha propuesto otro señor 
diputado, no deja de tener un carácter que 
parece que dá mayor seguridad al compro
miso que contraería el banco. Quiere que 
el banco solamente esté en la obligación de 
tener en sus arcas las pastas suficientes, en 
la misma proporción que el proyecto señala. 
Esta idea á primera vista seduce, pero tiene 
dos inconvenientes, primero y principal, el 
que ha deducido el Sr. Ministro de hacienda, 
que nunca puede esa operación inspirar en 
el público la confianza que inspirarán los 
lingotes que circulen: esto es demasiado sabi
do, y por consiguiente no hay que detenerse 
en ello. El otro inconveniente, y que al menos 
en las circunstancias presentes es de grave 
peso, es que todo el valor de esas pastas 
que se depositan en las arcas del banco, 
se extrae de la circulación y se aparta del 
giro y queda hecho un capital muerto, no 
solo para el banco sino para el público, el 
cual lo que quiere es, que el banco estienda 

Ip .) io cada vez mas su/giro; lo cual tiene tanta 
mas fuerza, cuanto que su capital hoy no 
es proporcionado á las necesidades del pais, 
especialmente desde que se estiende á las pro
vincias, en lo cual el gobierno se empeña. Por 
lo tanto, yo creo que el Congreso debe apro
bar el artículo segundo como se presenta.

El Sr. Gorriti: Dos razones se han espre- 
sado por los Sres. Ministros, á virtud de las 
cuales juzgan que debe ser proferido el ar
tículo segundo y demas del proyecto, á la 
indicación que yo hice. Primero, se ha dicho 
que la depreciación en que están los lingotes 
será un motivo por el cual se evitará la

esportacion de las pastas metálicas. La de
preciación en que se han puesto los lingotes, 
es menor todavía que el premio que actual
mente se paga por el oro y por la plata, 
y sin embargo de este aumento, el valor 
de los lingotes es mas cómodo que el valor 
de la plata sellada, y saldrán sin duda alguna 
los lingotes como sale el oro y la plata sellada.
¿Y qué resultará? Que concluido el primer 
término los acreedores al banco habrán to
mado lingotes, y los habrán vendido con 
esa estimación, y el banco al fin del plazo 
se encontrará sin las pastas necesarias' para 
continuar su pago en el segundo semestre, 
ó si los compra, tendrá que hacerlo con ma
yor sacrificio que el que hará haciendo el 
acopio y la acumulación de las pastas nece
sarias para empezar á pagar con moneda 
efectiva. Es verdad que esta subida de pre
cio la dan las circunstancias que pueden no 
durar: yo convengo en ello. Naturalmente 
las circunstancias presentan los motivos que 
han hecho este aumento de valor al oro y 
plata, pero pueden durar mas tiempo que 
el que es necesario para que el banco pueda 
expedirse como conviene, y la ley necesita 
poner al banco á cubierto de este inconve
niente para que en llegando el plazo y que 
se vea en la necesidad de verificar sus pagos, 
no sea preciso hacer una otra ley para darle 
otra prorroga, que valdría tanto, como darle 
un golpe mortal al crédito de sus cédulas.
Es, pues, inexacto el cálculo que se supone 
de que el banco podrá conservar estos lin
gotes en su poder, y que no se extraerán 
del país. Dígase lo que se quiera, el pú
blico estará satisfecho cuando sepa que en 
las arcas del banco está la moneda, y que 
continúa haciéndose de ella para /  cuando se Ip I ii  
cumpla el plazo de inhibición, y mucho mas 
satisfecho estará sabiéndose cada semestre 
cuanto se ha reunido.

Se objetó otro inconveniente, que es, el 
que el valor de las pastas sería un caudal 
substraído de la circulación todo el tiempo 
que permaneciese en poder del banco, y no 
fuese emitido. Puede ser que sea equivoca
ción mia, pero esto me parece que es in
exacto. ¿Con qué compra el banco sus pas
tas? con sus villetos: el banco emitirá villetes 
en proporción de las pastas que tenga en 
sus arcas, sin tener necesidad de que ellas 
anden volando por ahi, del mismo modo 
que tendrá después las cantidades de plata 
sellada para pagar á la vista sus notas, sin 
que se entienda que esta plata está fuera
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de la circulación, porque entretanto que ella 
está en giro, no se puede decir que es un 
capital que está substraído. Si el banco ade
mas de los intereses que ha girado, se des
prende de todo el numerario para que vaya 
á la circulación, resultará que el banco estará 
siempre en imposibilidad de cumplir religio
samente sus compromisos y pagar á la vista. 
Pues el modo de que el banco pueda cumplir 
religiosamente sus compromisos al venci
miento del plazo que prefija la ley, sería segu
ramente el no sujetarlo á pagar esos lingotes, 
sino á acopiar las pastas, y que el gobierno 
celase sobre el cumplimiento de esta ley.

Por lo tanto, yo insisto en que se admita 
la adición que yo he propuesto.

El Sr. Gómez: El artículo en discusión 
cuando establece que el banco pagará desde 
25 de noviembre hasta tantos de mayo de 
827 en lingotes la tercera parte de los valores 
de su giro, supone que el banco tiene medios 
reales y efectivos para la adquisición de los 
lingotes en esa cantidad, y cuando el Con
greso haya de determinarlo así por una ley, 
parece que convendría que tuviera algunos 
antecedentes por los cuales quedase conven
cido, de que realmente los medios que se 
empleen 6 puedan emplearse á este objeto, 
sean indefectibles en sus resultados, porque 
si ellos no lo son, si lejos de eso en su apli
cación llegan á esperimentarse dificultades 
insuperables, seria una fatalidad, que lo que 
se sancionase, el banco por esas mismas 
dificultades no hubiese podido proveerse de 

Ip ) 12 todas/las cantidades necesarias para realizar 
el pago en lingotes de la tercera parte de 
los valores en giro. Sobre estos antecedentes 
sería de desear que el ministerio diese alguna 
luz al Congreso en este particular. Esta es 
la primera observación que me ha parecido 
conveniente deber deducir respecto de este 
artículo.

La segunda, limitada á la naturaleza de 
su redacción: sobre ella se hizo una obser
vación al principio de la discusión, que nos 
ha proporcionado el que realmente se haya 
conocido la verdadera inteligencia del ar
tículo, pero esa misma inteligencia que se 
ha dado y que corresponde, es la que mani
fiesta la imperfección de la redacción, y la 
necesidad de concebirla de un modo que no 
ofrezca ningún género de duda ni de equi
vocación: el artículo dice así. (se leyó) liste 
artículo s¡ bien se medita sobre él, se verá 
que tiene dos sentidos,'Desde 25 d e  n o v ie m 
b re  dice, e l  banco  p a g a r á  & c . parece que

quiere decir que desde aquella fecha, siem
pre que el banco sea requerido para el pago 
de una determinada cantidad, sea obligado 
á pagar la tercera parte en lingotes: este 
es un sentido bien natural, y quizá en el 
que realmente ha sido tomado este artículo 
por lo que he oido.

Hay otro que es el que he oido al minis
terio, que eso solo importa que el banco 
será obligado á pagar la tercera parte de 
los valores en lingotes dentro de esc término, 
no precisamente en tal y tal dia, sino cuando 
lo halle por conveniente, con tal que sea 
en ese período medio, entre 25 de noviembre 
de este año y 25 de mayo del año que viene.
Yo quisiera que se adoptase una redacción 
que removiese todo motivo de equivocación 
ó de engaño; de engaño digo, de parte de 
las personas interesadas, y que se concibiese 
el artículo en los ténninos siguientes: E l  
banco  deberá  p a g a r  e n  lin g o te s  y  en. la  fo r m a  
q u e  se d e s ig n a rá  á  c o n tin u a c ió n , d e n tro  d e l 
té rm in o  qu e  m e d ie  en tre  25 d e  n o v ie m b re  de  
este  a ñ o  y  25 d e  m a y o  d e  827. Desde entonces 
6C vé claramente que el artículo lo que im
porta es, que existe en el banco una obliga
ción de pagar dentro de este término la 
tercera parte; entonces la restricción es mas 
precisa y no deja lugar á engaño. Porque 
un deudor que dice, yo le pagaré á V. la 
tercera parte que le debo en el/término que Ip > ,a 
medie entre mayo y noviembre, es bien claro 
que no se ha fijado período determinado 
dentro del que deba hacerse el pago, pero 
si dice, desde 25 de noviembre existe en mí 
una acción, parece que se funda una acción 
para poder exigir el pago.

Por estas razones pienso que el ministerio 
no tendrá dificultad en adoptar esa redac
ción, ó sea otra que deje mas clara la inte
ligencia del artículo y remueva toda ocasión 
de error en la materia, porque si realmente, 
los acre[e]dores al banco conciben por el sen
tido equívoco de este artículo, un derecho á ser 
pagados desde el 26 de noviembre por ejem
plo, y bajo este error ocurrieran al banco 
y entonces se les contestase con el verdadero 
sentido de la ley, produciría consecuencias 
que deben evitarse con tiempo. Hago esta 
observación por si se cree conveniente variar 
la redacción de este artículo.

El Sr. Vidal: Conforme con la propia 
indicación que acaba de hacer el Sr. Dipu
tado que me ha precedido en la palabra, 
y con el objeto también de evitar ese engaño 
que pudieran tener los tenedores de los ville-
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tos quo ocurrióse» al banco, y al mismo tiem
po, la incomodidad quo les proporcionaría 
el estar ocurriendo diariamente al banco 
dentro de ese período, desde el 25 de no
viembre del presente año, hasta el 25 de 
mayo de 827, para saber si habia cambio, 
creia que debería rematarse el artículo di
ciendo, que el cambio se hiciese ó bien un 
mes antes de cumplirse ese 25 de mayo, 
en que ya tendría acopiadas todas sus pas
tas ó lingotes el banco, ó bien que él anun
ciase el dia en que deba empezar á cambiar, 
pues según las observaciones que han puesto 
al artículo en la claridad debida, se vé que 
la obligación no es hasta el último dia de 
los seis meses, y por consiguiente, puede 
estar diciendo que todavía no está en pro
porción, causando esa incomodidad.

El Sr. Gómez: Cuando he propuesto la 
modificación del artículo, ya me puse en 
previsión de que podría darse la respuesta 
que realmente es aplicable á las objeciones 
quo se acaban de hacer, y que seria del 
deber del banco, por no ser molestado ni 
exigido, y por corresponder y tener toda 
la consideración debida [hjácia el público, de 
anunciar el tiempo y modo como deberá 

!i>! w realizarse el pago. Si el banco queda obli
gado á pagar dentro de ese término, y él 
lo ha de hacer cuando tenga las pastas, es 
bien claro que él no puede descuidarse, ni 
el gobierno permitir que se descuide en anun
ciarlo al público. Pero esta contestación que 
puede ser suficiente para responder al reparo 
indicado, no creo que es bastante para escu- 
sar la modificación que se desea, y que real
mente importa una claridad en la ley, porque 
si ella aparece con ese sentido preferente, 
en cuanto realmente ese es el que se le ha 
dado, y el gobierno en la ejecución de ella 
le diese una inteligencia, que aún cuando 
adaptase, pero que no fuese la que resaltaba 
á la vista inmediatamente, y la que habia 
afectado á todos los interesados, se diría 
que el gobierno abusaba para darle á la ley 
una inteligencia arbitraria. Por esta razón 
creo que la ley debe prevenir ese caso, y 
que debe considerarse el artículo de un modo 
que deje lugar á que él sea entendido gene
ralmente, en el concepto de que la obliga
ción del banco no es pagar en cada dia de 
ese período, sino dentro de todo el término 
que él abraza.

El Sr. Ministro de hacienda: No sé porque 
pueda entenderse susceptibles de prestarse 
al engaño de los acreedores del Banco, las

palabras de la ley cuando dice d esde  e l 25 d e  
n o v ie m b re  d e  1826 h a s ta  25 d e  M a y o  A-c. 
asi como no es susceptible que ningún hom
bre se quejase de haber sido burlado, cuando 
v erv i g ra c ia  habiéndole prometido hacer tal 
ó tal cosa d esd e  la s  s e is  d e  la  la rd e  h a s ta  la s  
8 d e  la  n o ch e , sin anticiparse á las 6 ni 
pasar de las 8, la cosa se hubiese practicado, 
aun que no precisamente á las 7: verv i g ra c ia  
á las 7 y 3 cuartos. El tiempo está medido, 
la obligación determinada por términos 
comprensibles y ciertos, que no se prestan 
á ninguna interpretación insidiosa. ¿En quo 
consiste, pues, el engaño, ó la justicia de 
la queja? Pagar una cantidad tan conside
rable y en circunstancias tan difíciles, no 
puede ser la obra de un solo acto, ni de un 
solo dia tampoco, asi es que la palabra 
d esd e  está bien, porque indica el punto desde 
donde inicia la obligación, hasta donde ter
mina, 6  mas bien indica el punto de partida 
desde donde principia la ostensión que abra
za la obligación impuesta. Con todo si el 
Sr. Diputado dejando el mismo concepto, 
propusiese ' alguna variación material en las Ip i ir» 
palabras, no insistiré en mantener la palabra 
desde .

El Sr. Gómez: No sería permitido dudar 
de que los medios que el Gobierno ha em
pleado ó ha de emplear para hacerse de las 
pastas necesarias para pagar la torcera parto 
de los valores del banco, hayan de tener 
todo su efecto, después que el ministerio 
ha asegurado que realmente se han empleado 
con ese conocimiento y seguridad. Sería 
malo sin duda el que llegado el término 
variasen los cálculos que se han formado 
á ese respecto; y lo seria mucho mas cuanto 
que al formarse la ley los Sres. Diputados 
se presentan en disposición de prolongar el 
término, y hacer mas efectiva esa negocia
ción, pero desde que el ministerio terminan
temente ha asegurado que ella tendrá efecto 
en virtud de todas las medidas que el gobier
no ha adoptado, yo al menos no me permitiré 
insistir mas en la materia, pero sí lo hago 
respecto de la redacción. Sres., el sentido 
es esencialmente diferente, y voy á demos
trarlo por un caso práctico. Esta proposi
ción, desde las 7 de la noche hasta las 9 se 
podrá entrar en esta Sala, importa en sí, 
que ó las 7 Y ¿ se puede entrar, y realmente, 
si uno viniera y encontrase la puerta cerrada 
argüiría de engaño; pero si se dice dentro 
de las dos horas que median entre 7 y 9 de 
la noche, entonces el que venga á las 8,
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á las 7 ]/2 no tendrá motivo de queja si al 
fin entre las dos horas encuentra expédita 
la entrada. Tan esencial es el modo de expli
carse de un modo al otro. Lo mismo digo 
del artículo concebido en esos términos, 
pues él importa que desde el 25 de noviem
bre está dispuesto á pagar; como si un deu
dor dijera desde el 1.” de enero al último 
de febrero pagaré á todos mis acreedores, 
pueden ocurrir en la inteligencia que desde 
aquel dia á este otro se paga. En fin, Srcs., 
la cuestión no es mas que de perfección de 
redacción, y si ella puede ser concebida y 
perfeccionada según los deseos que se indi
can, salvándose todo el mérito de la ley, 
y todo el valor de la disposición del artículo, 
me parece que cuando menos sería lo mas 
prudente no aventurar nada en la materia, 
y que el artículo se conciba con un sentido 
esclusivo; de modo que el público absoluta
mente-pueda formar un concepto contrario 

|p ] 16 al que envuelve, /  ni tener un motivo para 
considerarse engañado, cuando aparecen ex
plicaciones que realmente le corresponden, 
y en esta materia yo pienso que eso es de 
importancia. Por lo tanto, he crcido que no 
soy imprudente si insisto en la variación 
de la redacción.

El Sr. Ministro de Gobierno: La redacción 
no puede ser ni mas sencilla, ni mas natural, 
ni mas clara. Es necesario que los Srcs. 
Representantes no olviden que el cumpli
miento de la obligación que se le impone 
al banco por este artículo y los demas, es 
sumamente delicado, y lo será tanto mas, 
según fueren las circunstancias que pueden 
sobrevenir, y que apesar de todos los cono
cimientos que el Gobierno ha procurado to
mar y todas las seguridades que el banco 
le ha dado, y que el Gobierno ha doblado 
el plazo que el banco ha exigido, apesar de 
todo, el gobierno quiero obrar de un modo 
que nunca se falte al compromiso que se 
contrae, y que se marche en un sentido que 
el público quede completamente tranquilo, 
y asegurado. Para esto es necesario que el 
Gobierno regle detenidamente la cgecucion 
de esta ley, y esto no puede ser hoy. Es 
necesario que los Srcs. Representantes ten
gan presente esto para no ligar al Gobierno 
las manos, é imposibilitarlo para cuando 
llegue el caso de regularizarla, se salven 
todos los intereses del público, y sobro todo 
el exacto cumplimiento de la ley. Desde el 
momento que ella establece que se pagará 
una cantidad de tal tiempo á tal ¿quien

puede alegar engaño si va á cobrar en esc 
tiempo y no se le paga? Ninguno. Según 
el estado de las cosas, y las circunstancias 
que sobrevengan, el gobierno dividirá y fijará 
si ha de empezar el segundo, primero, ó 
tercer mes. Seria lo mejor decir p r o p o r d o -  
n a lm e n lz  deberá pagarse cada mes la can
tidad que corresponde á la tercera parte 
del valor en giro, pero esto sería imprudente, 
y sobre todo, quizá podría dar lugar á com
plots, que pusieran en compromiso el cré
dito del banco y del gobierno. Por lo demás, 
el ejemplo que se ha puesto no varia el 
sentido, porque allí se concede una facultad, 
y se fija el término dentro del cual debe 
concederse, y aquí se impone un deber que 
nadie tiene derecho á exigirlo mientras no 
pase el término que se fija para llenarlo; 
porque si se dijese usando del mismo ejemplo 
/que el Sr. Diputado, desde las 8 hasta las 10 li»-l ir 
fulano debe entrar en esta Sala, él cumpliría 
con el deber que se le impone entrando 
á las 10, pero si se le dice fulano puede 
entrar desde las 7 hasta las 10, ya es otra 
cosa..Pues lo mismo sucede en este caso, 
que se le impone un deber al banco, y él 
lo llena, haciéndolo dentro del término que 
se le establece, y lo mismo es que se le diga 
d esd e , q m  d e n tro : no hay mas diferencia 
que la expresión como está en el artículo, 
es mas breve y mas corta. No hay, ni puede 
haber engaño, ni la redacción se ha puesto 
en el concepto de que puedan engañarse los 
acreedores, y el ministerio ha explicado fran
camente el sentido.

Solo me resta hacer, una observación con 
respecto á lo que se indicó sobre la nueva 
medida que se propone de reservar en caja 
las barras. Ya opuse á esto lá dificultad 
de que todo esc capital iba á quedar muerto, 
ó mas propiamente, á sacarse de la circu
lación, lo cual causaba un grande inconve
niente y perjuicio al público. A esto se ha 
obgetado lo que está en la naturaleza de los 
bancos, pero que no es adaptable á nuestras 
circunstancias. Se dice que el banco tiene 
la obligación de tener en metálico una can
tidad determinada para cambiar sus villctes, 
y sería indiferente que lo tuviese en moneda,
6 que lo tuviese en barras; pero nuestra 
cuestión es de un banco, que no está en 
regla, ni puede estarlo en algún tiempo.
¿Y por qué? Porque hace hoy un giro mayor 
del que le corresponde, y lo hace porque 
él se ha establecido, sobro las bases de unos 
fondos que estaban todos en giro, y para
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tenor en reserva todo ese capital en barras 
no le queda mas recurso que ir reduciendo 
sus descuentos, y ya se deja ver (‘1 perjuicio 
que eso traería al giro en general. Esto es 
necesario que se haga muy lentamente con 
mucho pulso, y con estraordinaria pruden
cia, de lo contrario las fortunas todas cae
rían; poro no sucederá esto con los lingotes 
que harán el mismo efecto que hacen los 
villetes, ó que hace la moneda en su caso, 
ó ellos se estraerán por el cambio de los 
villetes, 6 cuando haya tal confianza que 
no se vengan á buscar los villetes para cam
biarlos, esos mismos lingotes servirán al ban
co para hacer descuentos, y esto es preciso 

(i>-1 i» que se,'sostenga hasta que por las circuns
tancias el banco pueda ponerse en regla. 
Por lo tanto la reflexión justa del Sr. Dipu
tado solo puede ser respecto de un banco 
que marche con toda la regularidad, que es 
necesaria, y que el artículo debe sancionarse 
como se propone.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar 
¿si se aprueba el artículo 2 del proyecto 
del gobierno como está, ó no? Resultó la 
negativa por 21 votos contra 14, habiéndose 
ántes retirado los Sres. Villanueva y Soine- 

■ llera.

S e I’KOPOXIí N NI'KVAS R1CDACCIONKS UN l.l'GAR mil.
ARTÍCELO DliSliCIIAlK).

El Sr. Gómez: Haré una observación antes 
de votar, para que no suceda lo que ha 
sucedido en una de las sesiones anteriores. 
Los Sres. que están por el proyecto, desde 
que ha sido desechado el que ha propuesto 
el Ministerio, si ellos no tienen otra redac
ción, es menester que estén por esta, porque 
estando por el proyecto, por alguna redac
ción han de estar. Si tienen otra mejor 
deben deducirla, de otro modo podría suce
der que estando ellos por la negativa, y 
uniéndose otros que estuvieran por la sus
tancia del artículo, quedaría negado el ar
tículo.

El Sr. Mancilla: D e sd e  el 25 d e  M a y o  
de 1827 el banco  p a g a rá  <Ec.

El Sr. Ministro de Gobierno: Podrá ponerse 
el artículo mas sencillamente que del modo 
propuesto, y que, según mi opinión, llena 
todos los objetos con solo decir el banco  
p o d r á  p a g a r  e n  lin g o te s ..

El Sr. Gómez: Entonces lo que sucede es 
que no tiene obligación de pagar en ningún 
período.

El Sr. Ministro de Gobierno: La obligación 
la tiene desde el primer artículo.

El Sr. Vidal: La dificultad es cuando 
empezará el Banco á pagar.

El Sr. Ministro de Gobierno: ¿Pero no se 
ha dicho que el Gobierno debe reglar el 
cumplimiento de ese deber?

El Sr. Vidal: Pues, bien, eso puede ponerse.
101 Sr. Gómez: De todos modos es preciso 

salvar ese concepto.
El Sr. Bedoya: El gobierno en este artículo 

parece que pro/pone dos cosas, levantar la |P.| w 
inhibición que se le había hecho al banco 
y pagar en metálico sus villetes por los 6 me
ses corridos desde mayo hasta noviembre 
del presente año; y segundo, imponerle una 
obligación de pagar en lingotes la tercera 
parte de los valores de su giro. Estos dos 
objetos se conciban del modo que voy á 
proponer dividiendo este artículo en dos 
partes y diciendo: «Desde el 25 de noviem- 
« bre del año 26 hasta 25 de mayo de 27 el 
« banco podrá pagar en lingotes hasta la 
« tercera parte de los valores de su giro;
« segunda, antes del 25 de mayo de 827 ha- 
« brá satisfecho dicha cantidad»

Otra cosa quisiera observar también, y 
es que no se satisfaría á lo que se desea por 
el medio que he visto proponer al ministerio, 
porque no estaría en la facultad del Gobierno 
el reglamentar la ley, por que el banco llena 
su deber pagando al vencimiento del semes
tre. Ultimamente, quería proponer que estos 
artículos segundo, tercero y cuarto viniesen 
á componer una sola disposición con el pri
mero, y poniéndose como miembros de él.

El Sr. Paso: Convenidos como estamos 
en lo sustancial del artículo, creo que debería 
primero ponerse á votación el concepto esen
cial suyo, y después votar sobre cada una 
de las formas.

RESOLUCION.
En este estado se pidió por el Sr. Ministro 

de Gobierno que para facilitar la votación, 
y evitar toda equivocación en ella, se rec
tificase la votación precedente del artícu
lo 2, haciéndola en un sentido general, y sin 
referencia á los términos de su redacción, 
y habiéndose acordado así se puso en vota
ción ¿si se aprueba, ó no, el artículo 2 del 
proyecto del gobierno? y resultó la afirma
tiva con un solo voto en contra.
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Luego se pusieron en votación las indica
ciones hechas, y fué desechada la del Sr. 
Bedoya, que solo tuvo un voto en su favor.

Entonces los SS. Pasos y Gómez propu
sieron la siguiente — E n  e l se m estre  d esd e  
25 d e  n o v ie m b re  d e  este  a ñ o  h a s ta  e l 25 d e  
m a y o  d e  1827 e l ban co  deberá  p a g a r  e n  l i n 
go tes e n  la  f o r m a  q u e  se  d e te r m in a r á  á  co n 
t in u a c ió n  h a s ta  la  c a n tid a d  d e  la  tercera  p a r le  
d e  lo s  v a lo res  d e  s u  g iro .

Esta redacción fue aprobada, no habiendo 
tenido mas que tres votos en contra.

|p.) 20 / S e resu elve  que las sesiones  sean de noche.

Habiendo indicado el Sr. Ministro de go
bierno lo conveniente que sería el que las 
sesiones fuesen de noche en lo sucesivo, y 
lo incompatible que era su asistencia y la 
de los otros Srcs. Ministros de día, con el 
despacho público á que debían consagrarse 
al mismo tiempo, se resolvió que fuesen de 
noche desde la siguiente por 21 votos con
tra 14.

M ocion del S r . G ómez para que  uno  sobre la
MITAD DE LOS DIPUTADOS INCORPORADOS HICIESE

en concurrir, sujeta y subordina á la ma
yoría inasistente, listo urge mucho mas 
siendo las sesiones de noche que siendo de 
dia, porque si por falta de número no se 
puede entrar á la Sala, vendremos á entrar 
á las 8 ó 9 de la noche, y saldremos á las 12. 
Por estas razones creo que debe adoptarse 
la resolución que he propuesto.

RESOLUCION.

Como no se hiciese observación ninguna 
contra la indicación del Sr. Gómez, siendo 
ella apoyada suficientemente, y habiéndose 
convenido en que ella fuese resuelta sobre 
tablas, el mismo señor Gómez redactó la 
proposición sobre que debía votarse, y era 
del tenor siguiente: u n o  m a s  sobre  la  m ita d  
de lo s  D ip u ta d o s  n o  l ic e n c ia d o s , h a rá  sa la . 
Puesta en votación, resultó aprobada por 
32 votos contra 3.

Siendo las tres y media de la tarde, se 
levantó la sesión, anunciando el Señor Vice
presidente que el martes 2 del mes entrante, 
continuaría la discusión sobre el proyecto 
de lingotes; y se retiraron los señores.1

El Sr. Gómez: Propongo á la Sala que 
resuelva el que con uno mas sobre la mitad 
de los Diputados se pueda entrar al Con
greso, y si no quiere resolverse ahora, se 
tenga esto como una mocion que yo fundaré. 
Cuando se estableció la practica general en 
este cuerpo, y la que ha existido en el cuerpo 
legislativo de la Provincia, ha sido uno sobre 
la mitad. Esto está fundado en el principio 
bien conocido de que una minoria no puede 
resistir á una mayoría y frustrar sus ideas, 
pero apesar de esta razón, que en sí es tan 
poderosa y practica, cuando era muy corto 
el número de los Diputados fué necesario 
adoptar lo contrario, y se exigió las dos 
terceras partes para que hubiera número. 
Hoy que se ha aumentado considerable
mente y se aumentará mas, aquella razón 
ha desaparecido. Desde entonces debe exis
tir el principio de que habiendo uno sobre 
la-mitad haya sala, y está la corporación 
en estado de deliberar. Podría temerse que 
por éste medio una mayoria pudiera obtener 
la resolución en negocios de importancia, 
pero la esperiencia ha enseñado que real
mente la posibilidad de que con menos nú
mero se haga sala, produce el mayor número. 
Por otra parte, la mayoria asistente ó eficaz

. Sesión del 2 de mayo de 1826. - iP. n

Señores:
vice-pres.te 1®.
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Marcos 
y D. Feliz 

Castro. 
Castellanos. 
Cavia.
Caro!.
Frías.
D. Gregorio y 

D. Santiago 
Funes.

D. Calisto y 
D. Inocencio 

Gonzales. 
Gallardo. 
Gómez.
Gorriti.
Galan.

Reunidos en su Sala de 
sesiones los Señores Repre
sentantes del Congreso gene
ral constituyente (á), fué lci- 
da y aprobada la acta de la 
anterior.

El señor D. Cipriano Ur- 
quiza presenta sus poderes de 
diputado por la provincia de 
Entre-Ríos, y pasan á la 
Comisión de peticiones.

La misma Comisión pre
senta su dictámen y proyecto 
sobre la solicitud de D. Fer
nando Calderón; y son como 
sigue:
• «Seño ii: = La Comisión 

« de peticiones se ha ocupado, 
« con la posible detención, de 
« la introducida al Congreso;

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 10, del facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entro las pp. 764 y 766 del t. II de esta obra. (N. del B.)
' Aquí comienza el n.® 127 del Diario de sesiones, cuya cabe- 
* corresponde a la décima variante que. facsímile, insertamos entre las pp. 1014 y 1015. lámina XXIX, del t. II de esta 

obra. La presidencia la ejerc¡6 el diputado Bulnes. f N. del B.)
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Garmcndm.
Helguera.
Delgado.
Laprida.
Carrosa.
Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Mansilla.
Mena.
Medina.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Veloz.
Ygarzaval.
Zavaleta.
Zcgada.

Con aviso.
Carriegos 
D. M. Castro.
Somcllera.

Sin aviso. Proy,:cto a SIÍ REF,KRK KL
. ANTKRIOR DICT^MKN.Aguirro.

Castcx. « A r t íc u l o  ú n i c o . N o h a
* lugar a Ia solicitud do Don 

Vasqucz. « Fernando Calderón de Bus-
Con licencia. * taimante. — A n d r a d e . — 

Arroyo. « C a ro l. — G o m a le s .»

D iscusión dhl artículo  3 del proyecto di-:l 
liODIKRNO SOBRE l.OS LINGOTES.

El señor Vidal: Con el fin de que la ley 
corra sin obscuridad, y se entienda con aque
lla claridad que debe serle propia, quisiera 
saber si, cuando se dice en este artículo que, 
desde el 25 de mayo de 1827, hasta 25 de 
noviembre del mismo, el banco pagará en 
la forma expresada (y lo mismo digo de los 
artículos 2 y 4), ¿esto debe entenderse que 
el banco pagará Íntegros los billetes que se 
le vayan presentando, hasta cubrir la can
tidad que es obligado á cambiar en los res
pectivos semestres; 6 si, para llenar su deber, 
irá solamente pagando, en el primer semes
tre, una tercera parte de los billetes que 
so le presenten; en el segundo, la mitad; 
y en el tercero, las dos terceras partos? Mas 
claro: ¿si, presentándome yo, por ejemplo, 
con 3000 pesos, me cubrirán dicha cantidad, 
6 solo la tercera parte?

El señor Ministro de gobierno: El banco 
la obligación que tiene es pagar la tercera 
parte de su giro, pero no en particular á 
cada uno que se presente, pues eso seria 
una quimera.

/El señor Vidal: En ese sentido se entiende, tp.| 
y yo me pongo en él, porque, en esa parte, 
puede suceder muy bien que, en el dia pri
mero que se einpieze á cambiar, el cambio 
se concluya. El banco, señores, procederá 
de buena fé; pero es preciso no olvidarse 
que los que componen el banco son hombres, 
y que tienen interes en esos mismos cambios, 
porque pueden tener grandes cantidades en 
billetes, y tratar de repartirse esa tercera 
parte, aplicándosela para sí, y no dejando 
á los otros nada. Así, pues, para evitar 
esa especie de fraude que puede haber, yo 
soy de parecer que el banco debe cambiar 
á cada uno, por ejemplo, en el primer se
mestre, la tercera parte; en el segundo, la 
mitad; y en el tercero, las dos terceras par
tes: procurando así proporcionar una distri
bución cómoda, en el tiempo indicado para 
el cambio.

El señor Ministro de gobierno: El señor 
representante trata de buscar la igualdad 
por el medio que propone, y no considera 
la dificultad que tiene. En primer lugar, 
el arbitrio que propone no es suficiente para 
evitar el fraude: él ha de evitarse por otros 
medios, no por ese; pues el que ocurra con 
una cantidad grande de billetes, en seguida 
irá por la tercera parte de lo que le queda, 
hasta que ya no alcance para un lingote. 
Ademas de eso, el que no tenga mas que 
mil pesos no tiene parte, pues no alcanza 
ya esa cantidad: y por último, es preciso 
persuadirse que el cambio en lingotes no 
tiene por objeto dar á los interesados su 
valor real, en términos que puedan hacer 
uso de él, como de la moneda. El objeto 
que se propone por esta medida es dar á los 
billetes el valor que en ellos está escrito, 
y que cesen las desconfianzas que se tienen, 
por no haber un valor real en metálico, 
para responder de ellos; y desde el momento 
que esto cese, cámbiese á quien se cambie, 
los billetes tienen el mismo valor. De con
siguiente, lo que importa es que, en los 
plazos que la ley establece, el banco tenga 
en lingotes la cantidad que la ley exige. 
Desde que esto se tenga, el valor está garan
tido, y no hay que temer; no hay riesgo, 
no hay desconfianza. Por lo domas, ¿cual 
seria el laberinto si la lcy/entrase ahora á li>l 
reglar hasta el mecanismo del como y del 
cuando habia de pagarse? Esto debe dejarse 
á la prudencia del banco, que es necesario 
que obre con la mejor buena fé, porque en 
esto tiene él su particular ganancia; y sobre

« como que /  ha reasumido el 
« resago de asuntos pendien- 
« tes del de la Sala de Reprc- 
« sentantes de la provincia de 
« Buenos Aires, por D. Fer- 
« nando Calderón, con objeto 
« de ser restituido á su ein- 
« pleo, ó de optar á premio 
« de sus servicios anteriores: 
« y se ha decidido por el pro- 
« yecto de decreto que tiene 
« el honor de presentar á la 
« Sala. La Comisión saluda 
« á los Señores Rcpresentan- 
« tes con su mayor considera- 
« cion. — Buenos Aires, mayo 
« 2 de 1826. — M a r ia n o  A  n -  
« d ra d e . — P e d ro  F ra n c is c o  
« C a ro l. — In o c e n c io  G o m a le s .
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lodo, es necesario librar algo á la vigilancia 
del gobierno, en una medida que 61 propone 
como para salvar los riesgos en que las 
circunstancias ponen al establecimiento.

El señor Vidal: He dicho anteriormente 
que en cualquier caso en que se ponga la 
ley, está cspucsta á cometerse fraude; pero 
esto sin embargo, á la ley debe dársele la 
posible perceptibilidad, y yo creo que esta 
so consulta por el medio que he indicado. 
Todos he dicho que son perjudicados en 
la inhibición que se hace al banco de pagar 
sus billetes, y relevación de aquella obliga-' 
cion que contrajó; todos es preciso que dis
fruten de esc beneficio, que en realidad lo 
es, el cambiar los billetes por lingotes, que 
dígase lo que se quiera acerca de ello, lo 
uno no tiene un valor intrínseco, como tiene 
lo otro, y de consiguiente siempre debe ser 
preferido. Pero se dice que no será suficiente: 
está bueno; pero ponga la ley de su parte 
todo lo que pueda: también se podría decir 
que la ley que condena los asesinatos los 
carga con el último suplicio, que es lo mas 
que puede temerse, y sin embargo no es lo 
suficiente, pues asesinatos se cometen; y 
últimamente, por los medios que yo he dicho 
la ley será mas perfecta.

El señor Ministro de Gobierno: ¿Que se 
hará con el que no tenga mas que 1000 pe
sos?

El señor Vidal: Que tenga paciencia, pues 
eso será por la misma naturaleza de las cosas.

El señor Ministro de Gobierno: Pues, como 
propone el gobierno el artículo, aun el que 
tenga 500 pesos, los puede cambiar.

El señor Vidal: También habra mas mo
tivo para fraude.

El señor Ministro de Gobierno: No lo pue
de haber, porque desde el momento que haya 
materia metálica, le hace mas cuenta al 
particular tener sus billetes, porque tiene 
mas valor en el mercado que los lingotes.

5 /El señor Vidal: Eso seria bueno cuando el 
banco estuviese montado en el pié de que 
tuviese con que responder en metálico.

El señor Ministro de Gobierno: No es por 
el papel ni por el metálico: digo que el papel 
tendrá mas valor que esa masa metálica 
con que ha de cambiarse el papel, por la 
ley y peso que se le dá, y de consiguiente 
cntónces no les hará cuenta á los tenedores 
de billetes el ir á cobrar; en esto no hay 
mas que una operación para inspirar la con
fianza en los tenedores de los billetes, y que 
sepan que hay una materia metálica para

responder de los billetes en circulación; y 
sobre todo el señor diputado confunde las 
notas de banco con el papel moneda, y en 
una época como esta es muy estraño que 
se confundan, porque el papel moneda es 
el que echa á la circulación un gobierno, 
sin poner otra cosa por responsabilidad que 
el y o  lo m a n d o ; las notas de banco no son 
papel moneda, sino el signo de una cantidad 
(pie se debe, y para la cual está para respon
der un valor real reconocido, positivo, y 
mayor que el que se debe.

El señor Gómez: O yo no comprendo 
exactamente la disposición de este artículo, 
ó la objeción que se hív hecho no tiene la 
fuerza que parece. Yo entiendo que habiendo 
estado el banco, por la ley de su fundación, 
en la obligación de pagar á la vista en metá
lico todos sus valores, y encontrándose sin 
arbitrios para verificarlo, la ley ha querido 
exonerarle de esta obligación, ó darle mora
torias pata que pueda llenarla, adoptando 
el artículo que propone el proyecto; es decir 
que él queda obligado por dos años, no ya 
sus valores en giro, no ya en plata ú oro 
acuñado, sino en lingotes, y no ya todas 
las cantidades de esos valores, sinó la ter
cera parte de ellos: este me parece que es 
el sentido. En la presunción de que quizá 
no llegará el caso de que se verifique el 
cambio de esos valores, ó sea de los billetes 
por esa cantidad que se conserva en el banco, 
sin embargo que ello no importe sinó la 
tercera parte‘de los valores; de consiguiente, 
la obligación del banco es de pagar á todos 
los que ocurran al cambio de billetes por 
metálico, por esas cantidades, hasta que se 
haya cubierto la tercera parte de los valores 
en giro. Pondré el caso/de que contra lo ip.] a 
que se espera, contra lo que prácticamente 
debía suceder, se ocurriese al cambio de los 
billetes, hasta el punto de que fuere agotada 
la cantidad que importa la tercera parte 
de los valores en giro. Yo creo que en este 
caso el banco no tiene obligación de pagar 
en metálico, ¿es así?

El señor Ministro de Hacienda: Así es, 
señor diputado.

El señor Gómez: Quiere decir que siendo 
así, pueden ocurrir cuantos quieran por 
aquella cantidad designada en lingotes, pero 
atendiendo siempre á hacer el cambio mién- 
tras que existan los lingotes, aquellos que 
deban igualar la tercera parte, y cuando 
esta esté agotada quedará sin derecho. Pero 
podrá suceder, dijo el señor diputado, si no
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so pono alguna traba, que estos cambios 
so hagan á beneficio de determinadas per
sonas, y vengan á ser algunos los que repor
ten mayor utilidad do ello, ó por mejor 
decir los que extraigan mayor cantidad de 
lingotes, y el señor diputado quiere (pie la 
ley provea de modo que á cada uno indi
vidualmente sea pagada la tercera parto: 
eso ya so ha manifestado que absolutamente 
no puede ser, y que lo único que puede 
disponer la ley, es que el banco pague la 
tercera parte de sus valores en giro. Pero 
vamos á la dificultad, que es que por el 
favor de los directores ocurrirán los protegi
dos de estos, y obtendrán de aquella tercera 
parte el importe de sus valores, y se llevarán 
la mayor parte. ¿No es esta la objeción?

El señor Vidal: Si señor, y digo mas, 
ó los mismos directores.

El señor Gómez: En primer lugar, yo diré 
que la ley es igual, todos tienen iguales 
derechos; que la ley no provée mas que el 
remedio: pero el señor diputado quiere po
nerse á cubierto del abuso que puede haber, 
y no advierte que la ley provée mas todavíá 
á este respecto, porque ella ha dado una 
intervención á la autoridad por la cual puede 
tomar conocimientos de cualquiera abuso 
que se introduzca en este sentido, y corre
girlo de modo que por la naturaleza misma 
del establecimiento, hay que librarse hasta 
cierto punto, á la buena fe, y á la conciencia 
de los directores, para lo cual los interesados, 
particularmente los accionistas, deben pro- 

7 ceder con todas; las precauciones necesarias: 
hay ademas la censura, si acaso hacen algún 
abuso, la libertad de imprenta, etc. etc., 
que son los remedios que hay en la materia; 
ademas que la ley no puede proveer para 
todos los casos, porque es de la naturaleza 
misma de las cosas. De consiguiente, el dere
cho de igualdad está salvado por la ley, 
y todo el que ocurra será atendido propor- 
cionalinento, hasta integrarse la tercera par
te de los valores en giro, sin preferencia nin
guna. De consiguiente, no creo que hay que 
objetar al artículo, tanto mas cuanto que 
el remedio que el señór diputado ha pro
puesto es absolutamente impracticable como 
se ha deducido; por lo tanto no hay motivo 
para que los artículos sean rechazados.

El señor Vidal: No encuentro semejante 
impracticabilidad en el artículo propuesto; 
en concepto mió, el es muy fácil. Señor, 
se dice que la ley ha provisto del derecho, 
y no puede proveer de mas: si, señor, ella

puede y debe proveer lo relativo al derecho, 
y debe á mas poner todas las trabas posibles 
para evitar el abuso. La ley, poniendo las 
trabas que parezcan racionales, aunque no 
se evite todo, al menos se acercará mas á sa 
| niV: u ] perceptibilidad. Por lo tanto yo in
sisto en que el artículo se sancione, como 
he indicado.

101 señor Lozano: Señores, yo observo im
practicable el pago en lingotes en la forma 
que se ha indicado. A este respecto, solo 
me contraeré á observar que, bajo de este 
orden en que se ha de hacer el reparto de 
los lingotes, sin precaver los males que pue
den sobrevenir, seria no consultar con el 
crédito del mismo establecimiento, de los 
mismos directores que le presiden, ni con 
la igualdad de derechos de todos los tenedo
res de los billetes. Es preciso, pues, precaver 
la censura que recaería en los que están 
á la inspección de este establecimiento, y 
alejar males que causarían el descrédito.
La ley debe fijar un modo seguro, para que 
ella sea cumplida en su verdadero sentido 
y espíritu con que se ha creado. La ley 
dice que, de tres mil pesos que se presenten 
á la vista, se pagará una tercera parte de 
su valor, en un lingote de oro impor (ante |pi s 
de mil pesos. Dejada esta ley en los mismos 
términos que ella se expresa, sin añadirle 
alguna otra clausula resguardatoria, para 
que los dos mil pesos sobrantes de los tres 
que se presentáron no sean ya mas pagados 
por el primer semest re, seria no poder lograr 
este espíritu de la ley, que es ser justo, 
cuanto lleve por objeto cubrir á todos con 
igualdad una tercera parte de los billetes 
que se presentasen, de tres mil pesos para 
arriba. Veamos la práctica que puede tener 
de resultado esta ley, sin mas clausula ni 
resguardo que como está indicada, y de ello 
se verá que será muy difícil su cumplimiento 
en su verdadero espíritu. Pondrémos un 
ejemplo, para acercarnos á su demostración. 
Presento yo tres mil pesos, para recibir mil 
en un lingote de oro; se me paga: luego 
vuelvo con mil pesos, y agrego estos á los 
que sirviéron en la primera vez, para entre
gárseme un lingote de oro. ¿Que deberá 
hacerse en tal caso? Si no se me entrega 
otro lingote, se falta al tenor literal de esta 
ley; y si se me entrega, se falta á su espíritu 
verdadero y justo. Aquí teneis, Señores 
Representantes, un flanco abierto, para que 
do él esperéis el que los lingotes que traíais 
de crear, con el objeto de repartirlos con
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la mayor igualdad, no se pueda conseguir 
su fin, ni ménos reportar la esperanza de 
restablecer el crédito general de los billetes, 
á cuyo solo objeto formáis esta garantía. 
Yo debo, pues, anunciaros que, bajo de este 
solo régimen, todo será una confusión, y 
todo un descontento general. Si se quiere 
hacer valer el favor, hay lugar para ello; 
y, de consiguiente, se producirá la crítica 
y el descrédito. Por el contrario, si los dere
chos se guardan y respetan en una suma 
igualdad, todo será un bien, y el crédito 
prosperará. En esta virtud, si la ley de 
lingotes es urgente, política y justa, ella 
debe contener todos los resguardos compe
tentes para conseguir su fin. Con este motivo, 
yo presentaré á la Sala un medio que, sin 
duda alguna, evitará estas dificultades que 
he indicado, y aun satisfará á los derechos 
de los demas particulares que, por no tener 
tres mil pesos, no pueden presentarse á reci
bir un lingote de mil pesos. Tal es, señores, 

Ip.l o el que /sean sellados á su respaldo los billetes 
que sirvan una vez para cobrar una tercera 
parte en oro. Este arbitrio tan sencillo evi
tará, pues, el que sean pagados, á la vez, 
los tres mil pesos en oro, del modo que he 
demostrado; y servirá, al mismo tiempo, 
para darles un mas valor á todos los demas 
billetes que no tengan este sello, y esto 
hará subsanar en algún tanto el derecho 
que se les priva á los que no puedan presen
tar billetes de tres mil pesos para arriba. 
Si esta medida, al paso que pueda tener 
estos efectos, llegase 'á tener algunos otros 
obstáculos é inconvenientes, yo no los diviso. 
Si se acercase algún señor diputado á pre
sentarlos, yo me haré un honor en recono
cerlos.

El señor Ministro de Gobierno: Si alguna 
traba pudiera ponerse para salvar las difi
cultades que se objetan, seria imposible ima
ginar otra que la de distribuir el valor de 
los lingotes en proporción entre los tenedores 
de billetes; pero esto no seria vcrificable, 
ademas que ya se han obgetado los incon
venientes que esto tendría. Pero el señor 
diputado preopinante propone un medio que, 
á primera vista, parece sencillo, que es sellar 
los billetes con los cuales se hubiesen ocu
rrido para el pago: pero el señor represen
tante que es práctico en estas materias, sabe 
que esto es absolutamente imposible, y que 
seria meter al banco en un laberinto de que 
no podría salir, si de un golpe se le pre
sentasen ciento, 6 do[s]cientos mil billetes,

y de estos las dos terceras partes hubieran 
de ser sellados por el reverso. ¿Donde Íbamos 
á dar con esta operación? Señores, desde 
el momento que el banco tenga la obligación 
de pagar la tercera parte de los valores de 
su giro en lingotes, se ha llenado el objeto, 
y aun cuando el banco ó los directores tengan 
un interes en favor de ciertas y determinadas 
personas, esto no disminuirá en un pais las 
ventajas de esta medida, ni causará el menor 
perjuicio al crédito, pues él está garantido 
con la medida, sean quien sean los tenedores 
de los lingotes.

El señor Mansilla: Dos indicaciones han 
aparecido sobre este asunto, y en realidad 
ninguna de ellas puede hacer absolutamente 
otra cosa que confundir lo que se solicita.
Por la primera indicación se desea que para 
que haya igualdad, el banco deba cambiar 
la tercera/parte de las cantidades que se le Ip.) io 
presenten, siempre que ella guarde propor
ción sobre el tamaño de los lingotes; aun 
cuando esto fuera posible verificarse, ello 
causaría una desigualdad y perjuicio, aunque 
la tercera parte de los valores reales del 
banco alcanzarían á cambiar la tercera parte 
de los billetes en circulación: lo voy á espli- 
car. Sea enhorabuena que después de tener 
en sus arcas los valores reales empezase el 
cambio, y que en realidad hubiese dado la 
tercera parte con la igualdad que le fuese 
posible, mas el banco quedaba sin ningún 
lingote. En esta circunstancia viene un par
ticular y toma del banco una cantidad á 
rédito; esta cantidad que da el banco, la 
da en billetes, y esto ha sido así el primer 
mes que se presenta á exigir el cumplimiento 
de la ley ¿De donde saca lingotes el banco? 
Tendrá que comprarlos, mas puede no en
contrarlos, de manera que, aun teniendo la 
tercera parte de valores reales, nunca podrá 
igualar con la ley.

En el segundo caso, se dice que se resellan 
los billetes que forman los dos tercios del 
total del cual se ha reseatado un tercio. 
También esto es desigual, porque yo puedo 
presentarme con tres mil pesos, resellarlos, 
y estos dárselos á otro particular.

El señor Lozano: Yo desisto de la idea, 
por la razón que ha dado el señor Ministro; 
pero la dificultad que presenta el señor dipu
tado es ninguna.

El señor Paso: Pido la palabra, porque 
me parece que es propio que esprese el con
cepto 6 sentido en que tal vez suscribiré al 
articulo, sin embargo de estar conforme con
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la objeción que se hizo por el señor dipu
tado que pidió que se adicione. Estando 
conforme con aquel modo de pensar, creo 
que el señor diputado lo estará también 
con el mismo en que es reprobada una con
ducta que puede perjudicar á algunos par
ticulares en la distribución de los lingotes, 
pues los administradores quedan arbitros 
para ser parciales consigo mismo ó con otros 
sus favoritos. Por eso mismo he creído que 
no se necesita espresion mayor en la ley 
que lo que en el artículo se dice; por lo 
demas, fraudes se liaran; la conducta de 

ip.l n los directo/res será la que ellos quieran tener, 
pero el gobierno tiene una intervención en 
el banco, y procurará que la distribución 
se haga con imparcialidad.

El señor Gómez: En primer lugar, quería 
hacer observar al Congreso que admitido el 
l r articulo sin rcstri[c]cion ninguna, no puede 
ponerse modificación al 3o, pues está con
cebido en el mismo sentido que aquel que se 
ha adoptado. Pero en apoyo de lo que espuse 
antes yo habría querido llamar la atención 
del Congreso sobre otra cosa. ¿De que reme
dio ha provisto la ley para que en los des
cuentos no haya diferencia, para que no se 
descuenten mayores cantidades á los amigos 
de los mismos directores? De ninguno; en 
estos establecimientos es necesaria la remi
sión á la confianza de los individuos que 
los administran, bajo ciertas trabas que no 
pueden ménos de ser generales; de consi
guiente, ese mal no puede ser precavido 
sinó hasta cierto punto y en ciertos respectos, 
y uno de ellos es la intervención que pueda 
tomar el gobierno á fin de que no haya pre
ferencia en los descuentos. Estos mismos 
son los que pueden concurrir á que no haya 
diferencia en el pago de los lingotes, si des
pués que estos son los principios adecuados 
en la naturaleza del establecimiento, se vé 
que el remedio propuesto es impracticable, y 
sobre todo inútil, porque no sea capaz de 
salvar el inconveniente que se teme. Creo 
que ya se ha deducido cuanto puede desearse, 
para que los Señores Diputados queden per
suadidos, que después de haber sancionado 
el artículo 2, no queda mas arbitrio que 
sancionar el 3o, porque es de la misma natu
raleza, porque los mismos principios urgen, 
y sobre todo porque no se encuentra un 
arbitrio que ponga á cubierto esos intereses 
de toda preferencia.

Ehseñor Gallardo: Solamente pido la pala
bra para hacer una observación que creo

es irresistible en favor de dejar á los direc
tores esa necesaria arbitrariedad. No puede 
tener mayor garantía una ley, para ser obe
decida que cuando su obediencia pende del 
interes propio del que la ha de obedecer; 
pues, yo creo que este es el caso del artículo:
¿Con que objeto tomarían los directores los 
lingotes,/como se ha supuesto por un ejem- Ip I 12 
pto? ¿con el de desacreditarlo? pues al con
trario, ellos son los que tendrán mas interes 
en que el banco tenga crédito de un modo 
visible. Los directores y todo el comercio 
procurarán que se mantenga esa garantía; 
en consecuencia no temamos que los intere
ses individuales ataquen la ley, ni mucho 
ménos de aquellos que están alrededor de 
su cumplimiento, porque, por su interes, 
están ligados á sostener el crédito de ese 
mismo banco, con el cual piensan prosperar 
mas de lo que puede hacerlo otra fortuna.
Por lo tanto, yo creo que sin entrar en los 
inconvenientes de una ley minuciosa, debe 
dejarse tal cual propone la comisión.

RESOLUCIONES.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar, 
y para guardar consonancia con la redacción 
del artículo 2. se redactó el 3. en los tér
minos siguientes: E n  e l d e  25 d e  M a y o  de  
1827, h a s ta  25 d e  N o v ie m b r e  d e l m is m o  a ñ o , 
e l b a n co  d eb erá  p a g a r  e n  la  f o r m a  a r r ib a  
e x p r e s a d a  h a s ta  la  c a n tid a d  c o r re sp o n d ie n te  
á  la  m i ta d  d e  s u  g iro . Bajo de esta redacción 
fué aprobado este artículo por 29 votos con
tra 11, habiéndose ántes retirado el señor 
Don Gregorio Funes.

En seguida el señor Vidal, conforme á la 
indicación que habia hecho en sus alocucio
nes, propuso la siguiente adición al final 
del artículo: — V e r i f ic a n d o  s u s  p a g o s  e n  ter
m in a s  p r o p o rc io n a le s  á  lo s  o c u r re n te s . Puesta 
en votación esta adición, fué desechada por 
.34 votos contra 6.

Anunciada la discusión del artículo 4, y 
no habiéndose ofrecido reparo ninguno con
tra el para la votación, y por consecuencia 
de la redacción en que habían sido sancio
nados los dos anteriores, se propuso en los 
términos siguientes: — E n  e l d e  25 d e  N o 
v ie m b re  d e  1827, h a s ta  25 d e  M a y o  d e l a ñ o  
s ig u ie n te ,  e l b a n co  d eb erá  p a g a r  d e l m o d o  q u e  
q u e d a  e x p re sa d o  h a s ta  la  c a n tid a d  c o rre sp o n 
d ie n te  á  la s  d o s  te rc e ra s  p a r te s  d e  lo s  va lo res
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d e  s u  g iro . Bajo de esta redacción fué apro
bado por 32 votos contra 8.

[p.I 13 /También el artículo 5 fué aprobado como 
está en el proyecto del gobierno, sin haber 
ofrecido discusión, por 33 votos contra 6, 
habiéndose ántcs retirado el señor Mena.

D iscusión  del artículo 6.

El señor Paso: No pido la palabra para 
oponerme al artículo, sino para manifestar 
que en esta materia se hace mucho fraude, 
y prueba es las grandes precauciones que 
se toman en las casas de moneda. Al tra
bajar los lingotes puede introducirse en ellos 
una materia cstraña, como el yerro, sin que 
el certificado ni el ensaye lo resguarde, por
que este será cuando mas un bocado, y si 
en el corazón tiene una materia pesada, 
con ella sera recibido sin la cantidad que 
la ley designa. Hago presente esto porque 
me parece que no son bastantes las*prccau- 
ciones que se toman para precaver el fraude.

El señor Portillo: Aunque de conformidad 
con el señor diputado diré, que como se ha 
expresado ántcs, en materias de esta clase 
deben ser de mucha confianza las personas 
que las manejen; ademas que debe también 
tenerse presente la mucha vigilancia que 
el gobierno prestará.

El señor Mancilla: Yo desearía saber esta 
expresión, de l n ú m e ro  e sp e c ia l qu e  le d e s ig n a ,  
¿que importa?

El señor Ministro de Hacienda: Que los 
lingotes serán numerados desde uno hasta 
el último que alcance á emitirse, marcados 
ademas; y también se dice que no serán 
entregados sin acompañarse con un certifi
cado que acredite el valor real ó su ley; 
y estas precauciones tienen el objeto de 
impedir que los lingotes no se multipliquen 
de manera que el banco tuviese que sufrir 
pérdidas al retirarlos de la circulación.

El señor Mancilla: Esa numeración puede 
faltar, porque un lingote puede estraerse.

El señor Ministro de Hacienda: Podrá es-, 
traerse, pero no podrá presentarse al banco 
un lingote mas de los que él numéricamente 
hubiese emitido, á no ser que se burlasen 

Ip.l w todas las precauciones,/marcas, números y 
certificados.

El señor Mancilla: Veo esa ventaja; pero 
si en realidad no fuese substancial, yo estaría 
porque no tuviese número el lingote, pues 
el banco puede comprar lingotes de los ya 
emitidos para seguir emitiendo, y esto acaso

podría dar un motivo de sospecha haciá la 
operación del banco, pareciendo que no se 
había llenado el objeto de la ley.

El señor Ministro de Hacienda: No es 
fácil que se llegue á averiguar en circulación 
el número de los lingotes emitidos por la 
inspección de los números que pasen por 
las manos de un particular: esto en primer 
lugar; en segundo lugar no habría motivo 
de sospechar contra la conducta del banco, 
aunque se supiese fijamente el número emi
tido y este resultare menor de la cantidad 
que debía tener al mismo tiempo en lingote: 
esto cuando mas probaría que no se había 
emitido toda la cantidad, pero nunca que 
no se tenia, y bien fácil es persuadirse que 
si el público tiene confianza, el banco no 
tendrá necesidad de emitir todos los lingotes 
que se le manda tener.

El señor Acosta: Se ha hecho una obser
vación sobre las precauciones 6 signos que 
se han tomado para calificar un lingote ver
dadero, y lo importante que seria para hacer 
dificultosa su falsificación. Yo bien conozco 
que no pueden tomarse todas las precaucio
nes bastantes para precaver el que á un 
lingote con su certificado N.° 1000, por ejem
plo, se le suplante una materia extraña con 
un peso semejante, como hemos visto con 
las onzas de oro selladas que se falsifican.
¿Pero cual es la principal precaución que 
en esos casos se toma? La pena que se im
pone por la ley. Por otra parte, yo creo 
que cuando á las notas del banco naciónal 
se les ha concedido el que al que las falsi
fique se le castigue con la pena capital, lo 
mismos debería suceder con los lingotes, y 
en ese caso convendría, y siendo este el con
cepto de la ley, que se explicase.

El señor Paso: Me ocurrió eso, no porque 
se pusiera pena, sinó por evitar uno de los 
medios de poder hacer un perjuicio conside
rable; por ejemplo, si se extrayese de los lin
gotes verdaderos/un pedazo, introduciendo |p.| » 
una cantidad igual de fierro, la precaución 
podría ser que el lingote fuese extendido 
de suerte que el fraude fuera pequeño, por
que, siendo grueso, allí se puede introducir 
una materia heterogénea, pesante, que pa
sase por oro.

El señor Ministro de gobierno: La forma 
de los lingotes ha de ser tal que evite el 
fraude que el señor diputado trata de pre
caver; y á la verdad que en barretones de 
53 onzas, como que su volúmen es poco, 
poco fraude podrá haber, si se adopta la
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precaución que su alto sea el mas corto 
posible: pero si algún fraude se comete de 
esa otra clase respecto de los lingotes, ya 
se sabe que el banco es responsable; y él 
respondería lo mismo que respondería el 
que vendiese una pasta, ó de plata, ó de 
oro, en cuyo [s/c: c) corazón se encontrase 
un fierro.

Con respecto á las otras consideraciones, 
sobre penas, no puede entenderse compren
dido en la pena capital, como se ha indicado, 
y como se hace con respecto á las notas 
del banco; pero con estas es muy justo, 
porque las notas hacen las veces, y llenan 
los objetos de la moneda. Los lingotes no 
ha de ser así; pues, aunque ellos circulen, 
no han de circular con aquella confianza con 
que se recibe y entrega la moneda. Todo el 
que reciba en pago un lingote, ha de tener 
que examinarlo, y reconocer si tiene la ley, 
peso, y demas calidades que la ley exige. 
Esto es fácil en los lingotes, porque solo 
circularán en determinadas manos; lo que 
no sucede con las notas del banco, que cir
culan en todas las clases y manos de la 
sociedad. Por consiguiente, no hay una ne
cesidad de poner esa pena.

Resulta que las precauciones que se pro
ponen en el artículo, son las suficientes para 
evitar todos los inconvenientes que podría 
traer la falsificación; inconvenientes que mas 
perjudicarían al banco que á los particulares, 
porque estos deben tener muy buen cuidado 
de ver como se reciben de ellos.

El señor A c o s ta :  La observación mia solo 
era con respecto á la falsificación, y, en 
este caso, creo que no seria extraño que se 

|p.l 16 /impusiese la misma pena que al falsificador 
de notas. Mas, sin embargo, en vista de 
las observaciones que se hacen, no insisto 
en ellos.

RESOLUCION

En esto estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar 
si se aprueba el artículo 6 del proyecto del 
gobierno, ó no. — Resultó la afirmativa, por 
36 votos contra 3.

D iscusión del artículo  7.

El señor Frías: Yo supongo que no bas
tará que se haga constar al banco que él 
ha emitido aquel lingote, para exigir que 
lo reciba, sinó que el banco podrá examinar

si tiene igual ley y peso, pues que el lin
gote salió del banco á satisfacción del que 
lo había recibido.

El señor Ministro de gobierno: Desde el 
momento que el banco esté cierto que el 
lingote es suyo, ya no tiene que examinar 
la ley. Ahora, con respecto al peso, induda
blemente: todo lingote que vuelve al banco, 
aunque esté cierto que es él que emitió, 
debe pesarlo. Pero no puede dudarse que 
el banco, para recibir los lingotes tomará 
todas las precauciones que juzgue conve
nientes para evitar el fraude.

El señor Mansilla: Yo no sé si será un 
exceso de deseo el que me mueve á hacer 
una indicación sobre este artículo, y es que 
se exprese en la ley que los lingotes no po
drían ser recibidos sin que fuesen acompa
ñados del certificado; pues sería fácil que 
uno que tuviese lingotes hiciese negocio con 
los certificados.

El señor Ministro de Hacienda: En el
banco así será; pero los particulares pueden 
hacer lo que quieran.

RESOLUCIONES.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, fué aprobado el artículo 7, por 36 votos 
contra 3.

/ D iscusión del artículo 8. |p.] 17

El señor Velez: Este es el artículo que 
se presenta con los colores mas alarmantes 
pues tiene contra sí los principios de la 
ciencia, la historia fatal del papel moneda: 
pero sin embargo los señores representantes 
al inhibir al banco de la obligación de pagar 
á la vista sus billetes, ya han tenido pre
sente las circunstancias del pais, las dificul
tades que demandaba esta medida. Si, pues, 
los señores diputados por unanimidad de 
sufragios han inhibido al banco de pagar 
sus billetes á la vista, ¿no seria la mayor 
de todas las injusticias que los particulares 
no pudieran hacer sus pagos con estos bille
tes que han recibido de un deudor á que 
la ley ha inhibido de cubrir sus obligaciones? 
Desde el momento que esto no fuese así, 
el objeto de los artículos sancionados sería 
contrariado, porque todos ellos se dirigen 
á sostener el valor de los billetes. Desde 
el momento que los particulares no pudieran 
hacer sus pagos en billetes, ellos perderían

Tomo II 71
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en la circulación de su crédito, y no seria 
consultado ninguno de los objetos que se 
han tenido presentes, es decir el bien de la 
sociedad. Los señores diputados no quisieran 
que se originase una ejecución universal por 
los males que este traería al pais, pues los 
deudores anteriores á esta ley todos ellos 
serian llevados á juicio, donde se les deman
daría lo mismo que la ley les ha privado 
de recibir. Sobre esto, en discusiones pasa
das, se ha dicho algo; mas sin embargo 
puede objetarse un argumento de alguna 
consideración, y es que los particulares 
son obligados á recibir por su crédito 
una cantidad menor que aquella cantidad 
escrita.

Yo no soy de la opinión de aquellos que 
creen que el valor de los billetes se sostiene 
como ántes: para mi esto es muy falso; yo 
creo que una promesa para un tiempo por 
ahora indeterminado no puede valer lo mis
mo que la cosa prometida; sin embargo, en 
mi concepto, haciendo los billetes papel mo
neda, nada se perjudica: la ley para esto 
no fija los valores; los señores diputados 
deben persuadirse que no pende de ellos, 

[p) 18 ni de decir tales billetes tcngan/tal valor 
para que realmente lo tengan, y sobre todo, 
señores, los billetes han de sostener su valor, 
siempre que haya en la sociedad necesidad 
de un medio circulante, y siempre que la 
emisión de los billetes sea conforme á los 
valores reales: esto se ha visto en todas las 
partes del mundo, no digo en nuestro banco, 
que tiene tanta responsabilidad, pero en 
bancos dependientes de los gobiernos, han 
servido de medio circulante, y sus cantida
des han sido bien regladas, y el valor que 
han tomado ha ido casi á la par: no diré 
del banco de Inglaterra; el papel mas desa
preciado de Europa, los asignados de Fran
cia nunca se pagáron á la vista, sin embargo 
como ellos tenían una hipoteca especial, 
cual[es] era[n] los bienes nacionales, miéntras 
las calidades emitidas no sobrepasaron á 
aquellas cantidades, los asignados se sostu- 
viéren casi á la par; mas desde el momento 
que su emisión fué excesiva, los asignados 
cayéron; y digo lo mismo respecto de los bi
lletes del banco, aunque el oro haya subido 
en el dia el valor de los billetes, es ménos 
respecto del oro, pero puede decirse que 
casi es lo mismo respecto de todos los otros 
efectos; de consiguiente, los billetes del banco 
pueden valer lo mismo respecto de todas 
las cosas, y valor ménos respecto del oro;

así, pues, no habiendo entre nosotros todavía 
una baja sensible con respecto al banco, y 
siendo muy presumible que en la [sic: o] su
cesivo no se note por la seguridad que ofrece 
el banco, no traerá perjuicios el que se cu
bran las deudas con billetes del banco. Hay 
mas; el gobierno necesita de moneda corrien
te en todo el territorio de la reptíblica para 
sus pagos. Si se le exige al gobierno el hacer 
sus pagos en la moneda de plata ú oro, 
y abriéndosele un crédito en una especie 
en esta ciudad, al realizarlo en otra parte 
el perderá un 20 ó un 30 por ciento, confor
me suba el valor de la moneda respecto de 
los billetes: y así las cantidades que se pueda 
proporcionar el gobierno siempre han de ser 

.muy escasas á las que el gobierno necesite. 
Por esta consideración creo que no hay em
barazo alguno en sancionar el artículo.

/El señor Medina: Yo supongo que, al (p-I 
resolver que los billetes del banco circulen 
en todas las provincias, se establecerán en 
todos los puntos del territorio bancos sub
alternos, los cuales religiosamente tendrán 
fondos para garantir; porque es necesario 
tener presente que aquellos pueblos no se 
gobiernan por teorías, y así es preciso que 
las cajas subalternas que allí se establezcan 
no adolezcan de los vicios que adolecen los 
bancos. No nos olvidemos de lo que los 
pueblos han sufrido con la plata federal, 
sin embargo que en ella habia un valor 
intrínseco, y al cual jamas podrá compararse 
el de los billetes del banco. Quisiera sobre 
esto oir al señor Ministro.

El señor Ministro de hacienda: El banco 
se ramificará en las provincias en el mismo 
pié que está aquí establecido; y no puede 
ser de otro modo. Sin embargo de eso, el 
señor diputado por lo que se ha dicho ya 
debe creer que el banco nacional, estable
cido en el territorio de la capital, no surte 
ménos efectos favorables á la industria y 
comercio, y no sirve ménos á todas las cla
ses y al gobierno mismo en la situación en 
que está, y de consiguiente las Provincias 
van á mejorar mucho con que se establezca 
en el mismo pié que está aquí, sin que tengan 
nada de que quejarse. Ahora mismo, ellas 
están clamando por medio circulante, porque 
desde que el oro ha subido aquí, y la deman
da se ha aumentado de Europa, ellas van 
á quedarse sin metálico, y este es uno 
de los empeños que tiene el gobierno en 
hacer que el banco se ramifique en las 
provincias.
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Señores:
vice-pres."- Io.
Agüero.
Andradc.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Marcos 

y D. Feliz 
Castro. 

Castellanos. 
Cavia.
Carol.
Delgado.
D. Gregorio y 

D. Santiago 
Funes.

D. Calisto y 
D. Inocencio 
González.

(p-1 2 Gallardo. 
Gómez.
Gorriti.
Galan.
Helguera.
Laprida.
Larosa.
Latorre.
Lozano.
Mansilla.
Mena.
Medina.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Vasquez.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Ygarzaval.

Reunidos los Señores Re
presentantes que constan del 
márgen en su sala de sesiones, 
el Sr. Vicc-Presidcnte prime
ro proclamó abierta la sesión: 
fué lcida y aprobada la acta 
de la anterior.

En seguida, se dió cuenta 
de una nota de la Junta de 
administración del crédito pú
blico, acompañando el estado 
demostrativo de sus opera
ciones, en el mes próximo pa
sado; y se destinó á la Comi
sión de hacienda.

/C ontinua  la discusión  del ar
tículo  8, QUE QUEDÓ SUSPENSO 
EN LA SESION DE AYER.

El señor Funes: Yo no es
tuve presente en la discusión 
de este articulo; y desearía 
saber si el sentido de este 
artículo es que se pueda obli
gar á un vendedor, 6 á un 
comerciante á recibir los bi
lletes como moneda.

El señor Velez: Sin duda: 
cuando los billetes del banco 
se hacen moneda corriente, 
tienen toda la mira para los
contratos celebrados ántes de 
esta ley: aquellos que no estén

ley, I

lias crisis, en que hasta los arbitrios faltan 
á las autoridades, no solo los medios y re
cursos; pues que el poder de la razón y 
meditación no puede alcanzar el medio que 
satisfaga á las necesidades y conveniencias. 
Yo, desde que se propuso á discusión este 
proyecto, creí que, en semejante ocasión 
tan confligente, habia hecho demasiado el 
gobierno en presentar una garantía tal como 
la de los lingotes, para afianzar el crédito 
de un simple papel, sin el apoyo del metá
lico: no obstante, yo encontraba dificultades 
que me hacen temer, mucho tiempo ántes 
de ahora, la crisis que veia venir; mas,'como 
no se me ofrecía otro medio mas plausible, 
subscribí al propuesto, como á un ensayo 
que se va á hacer, para ocurrir á. nuestra 
apurada situación: entretanto, no puedo ave
nirme al artículo del proyecto que se presenta 
á discusión, y lo considero como un escollo 
en el sistema propuesto.

Convengo con el proyecto en la necesidad 
de sostener el valor del papel, para que no 
decaiga, el único medio de cambio que tene
mos en la circulación; pero creo que la ley 
no es necesaria; que es/inútil al fin que se i 
propone; que nada va á producirnos que 
nos valga; tal vez pudiera hacernos resultar 
los males que temo. Con efecto: ¿que va 
á hacer el Congreso, ó la autoridad nacional 
con declarar, ordenar y mandar que el papel 
valga en lo corriente de su giro por su valor 
escrito? Si, en el dia, se tratara de establecer 
este nuevo medio circulante, una declaración 
tal, ó ley que lo legalizase, seria tal vez 
ajustada y oportuna: mas, cuando el papel 
corre sin reparo, hasta ahora, en lo que 
espresa, con sola aquella variación de que, 
á su vez no escapa la moneda misma de 
plata ú oro; pero que en lo demas el papel, 
según la expresión escrita de cinco, diez ó 
mas pesos, así corre sin novedad, ¿que es 
lo que quiere este artículo inducir de mas? 
Porque si todos saben el valor que represen
ta, y lo aceptan con eonfianza[sí'c: c], ¿á que 
querernos introducir un título que lo valore,
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con la expresión de mas seguridad? Si tal 
pensásemos, creo que estábamos en oposi
ción decidida con la práctica del giro en 
esta y en todas las plazas del mundo; y 
en oposición también con la misma natura
leza, contra la cual la autoridad de la ley 
jamas podría prevalecer. Desgraciado el 
momento en que llegase á faltar la confianza 
ó aceptación pública del papel; el valor legal, 
ó el valor que le diese este artículo nada 
podría entóneos. Degradado el papel, y des
apreciado con una baja enorme, ¿que podría 
la ley y la autoridad, para valorarlo, y hacer 
que el hombre se enagenase de sus propie
dades apreciables á cambio de un papel que 
nadie admite, ni aprecia? ¿Se querría decir 
por la ley, que el valor público de los billetes, 
en el aprecio de la autoridad nacional, es 
el que ellos mismos expresan; y que, cuando 
se dedujesen demandas 6 quejas ante los 
magistrados nacionales, por la resistencia 
á recibir el papel en su valor escrito, se obli
gase á admitirlo, y que por esta regla se 
dirimiesen las cuestiones? Mas, ¿en que con
fusiones y dificultades no va á envolvernos 
un semejante principio?

Por supuesto, en primer lugar, esta dispo
sición seria vana y frustratoria. De conta
do, en los negocios que se hacen de parte 

Ip -I 4 á/parte, á excepción, cuando mas, de los 
de un detall muy menudo, como los que se 
hacen con medios y reales en el mercado 
para comprar las subsistencias, seria impo
sible reducir á los negociantes á contentarse, 
en los precios de los efectos que venden por 
moneda de papel, al igual del que admitirían 
por los mismos vendidos á moneda de plata 
ú oro, vista la depreciación del papel al 
metálico, y sucedería precisamente una de 
dos: ó que claramente dijese el vendedor 
al comprador que, por tal efecto que vendía 
á metálico en tanto, le habia de pagar tanto 
mas en papel; ó cuando no hiciese esta 
diferencia, exigiría tanta cantidad de papel, 
por la reducción del cambio, para igualar 
el valor del metálico; y de uno y otro modo, 
la ley seria frustrada de su efecto.

Ademas, los contratantes, en sus nego
cios, tomarían todas las precauciones para 
evadirse del perjuicio del demérito del papel, 
y las convenciones se celebrarían con las 
terminantes calidades de oro, plata, metá
lico sonante, como lo vimos en los vales 
reales de España; y aunque los magistrados 
y tribunales de justicia quisieran hacer cum
plir la ley entre los súbditos nacionales,

contra la seria convención de los pactos, 
al fin se verían en la nececidad de desistir 
de su empeño: porque no solo violarían los 
derechos de justicia, sinó que, rodeados de 
reconvenciones, vendrían á terminar sus pro
cedimientos con personas y en casos en que 
absolutamente no seria dable la observación 
de la ley. Supongamos que un negociante, 
demandado y prevenido por el magistrado 
que admita el papel lo mismo que el oro, 
sin levantar el precio, conteste que él tiene 
que pagar los efectos á un cstrangero que 
se los vendió, y no admite el papel que, 
fuera del país, no es moneda ni valor; ¿podría 
el juez ni aun pensar en obligar al cstran
gero á que, en retorno de la negociación 
que trajó, lleve papel que, en saliendo del 
país, de nada le sirve? Como esta hay mil 
otras dificultades, que convencen la impo
sibilidad de dar efecto á la ley propuesta 
en el artículo.

Así es que, convencido como todos en la 
necesidad de acreditar y hacer valer y sos
tener en lo posible los billetes; pero así/mismo ip.i 5 
convencido de que, miéntras corren con 
aceptación y confianza, debe cscusarsc toda 
in(n]ovacion; y también de que, aun cuando 
el papel se degradara, la ley propuesta no 
seria el medio de restablecerlo, ni de afirmar 
su valor; soy de parecer que no espongamos 
una ley que ciertamente no ha de ser obe
decida; y que, si conocemos que, cuando 
llegue el caso de degradación del papel, de 
nada ha de servir decir que valga tanto, si 
realmente y con efecto no lo vale, excusemos 
ordenarlo; concluyendo con que, omitido este 
artículo, corran los demas del proyecto, em
peñando su zelo el gobierno, no solo en la 
garantía con que, por medio de los lingotes, 
trata de afianzar el crédito del papel, mas 
también en cuantos otros medios puedan 
conducir al mismo intento, principalmente, 
sujetando la emisión de billetes, para que 
no escodan la proporción de las demandas 
del mercado; y esforzando lo posible á supe
rar las dificultades que puedan ocurrir en 
las provincias, para introducir y hacer correr 
en ellas esta moneda como aquí, á fin de 
que la circulación, teniendo una expansión 
mas dilatada por el establecimiento del banco 
en ellas, pueda hacerse mayor la emisión, 
y retardarse el périodo de la degradación, 
y la desaparición del metálico.

El señor Velez: Digé la noche pasada que 
este artículo tenia contra sí, en cierto modo, 
los principios de la ciencia; y ciertamente
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que lo ha manifestado el señor diputado de 
Buenos Aires, que ha hecho oposición á el; 
sin embargo es preciso que algunas veces 
los principios de la ciencia se subordinen 
á, las circunstancias en que se hallan los 
países, que es el primer principio de todo. 
Cuando los diputados han inhibido al banco 
de la obligación de pagar á la vista los bille
tes, han creído que iban á forzar á pagar 
con billetes, y que estos no les servirían 
para ir á cubrir sus créditos. Seria mas malo 
no hacer esto que ordenar que el banco lo 
ejecutase. Yo pido á los señores diputados 
que se fijen en la inhibición que han hecho 
al banco de pagar á la vista; por lo demas, 
yo entiendo que es una equivocación el valor 
que se quiere dar á los billetes, y que se 

Ip .) o les/quiera dar el valor escrito, porque en
tonces seria la ley mas ridicula La ley dice: 
el billete corr[cr]á por su valor escrito, es de
cir, los contratos celebrados anteriormente á 
pagar en moneda corriente, sean pagados 
con los billetes por el valor escrito; pero no 
quiere decir que sea ese el valor que debe 
tener en todos, porque si la ley digera .este 
billete vale un peso en plata, cntónees se 
preguntaría á la ley: ¿de que vale esc peso? 
Desde el momento que la ley no puede 
introducirse en la estimación de una cosa 
que sirva de regla, ella no puede fijarle el 
valor, porque no tiene mas valor que el que 
tiene aquella cosa que se da por el. Digo 
lo mismo con respecto á la moneda que ha 
dicho el señor diputado, sobre que un par
ticular iria á quejarse ante un juez de que 
no se la recibía por el valor que representa; 
y yo pregunto, ¿tendría un particular dere
cho á irse á quejar ante un juez porque 
no se le quisiese admitir el papel moneda? 
No, señor: seria una ley muy ridicula, el que 
digera esto vale un peso en plata. Pero se 
agrega que hemos supuesto que los billetes 
tienen un curso libre: dejemos que sigan 
su curso natural. Generalmente esto es cier
to, y es uno» de los grandes principios en 
esta materia, y es uno de los grandes males 
que tocamos en tener que seguir lo que la 
necesidad obliga; pero las circunstancias nos 
han traído á este estado, y es preciso deter
minar por ellas: dejemos las cosas en el 
estado en que estaban. Cuando ántcs de 
que el Congreso declarase que corriese por 
moneda corriente los billetes del banco, ¿no 
veíamos que se comenzaban & abrir jui
cios contra aquellos particulares que se 
habían comprometido á pagar moneda co

rriente, y que no se les admitía los billetes 
del banco? Los billetes del banco corren 
solamente en la provincia de Buenos Aires; 
mas se trata de que corran en las del inte
rior, porque trac un bien grande al pais.
Por esto creo que debe hacerse lugar al pro
yecto.

El señor Ministro de Gobierno: Sin em
bargo que la esposicion que acaba de hacer 
el individuo de la Comisión de hacienda, 
encargado de informar sobre el proyecto en 
discusión, ha derramado todo [sic: a] la luz 
necesaria para convencer la necesidad de que 
se adopte/cl artículo 8, que se discute, yo Ip -I 7 
haré sin embargo una observación, que, si 
no me equivoco, acabará de convencer á 
los Señores Representantes de la justicia 
y de la absoluta necesidad de adoptarlo. 
Séame permitido, para hacer la demostra
ción que ofrezco, recordar un principio bien 
conocido en esta materia. Todas las tran
siciones de la vida social están reducidas 
á meros cambios; cambios, que cuando se 
hacen con moneda, resultan contratos, que 
se llaman compras ó ventas: pues que venta 
no es otra cosa que el cambio que se hace 
de una cosa ó una alhaja, por una cierta 
cantidad de la moneda corriente que forma 
el medio circulante del pais. Es necesario 
fijarse, señores, en esta observación: los 
contratos de compra y venta, que son á los 
que afecta principalmente este artículo, re
sultan ó constituyen un mutuo cambio, que 
se hace de una alhaja por la moneda co
rriente en el pais. Ahora bien, en nuestras 
circunstancias no hay moneda corriente ni 
medio circulante. Yo prescindo de que nunca 
lo ha habido, porque mas ó ménos lo que en
tre nosotros formaba la única moneda de que 
nos servíamos, tenia mas ó ménos valor, 
según se lo daba la escasez ó abundancia, 
ó necesidad de el momento; y aun así ella 
propiamente no era una moneda nacional.
Yo solo quiero recordar que en la actualidad 
no hay en el pais una moneda corriente 
metálica, ni hay mas medio circulante hace 
algún tiempo en la capital y en algunas otras 
provincias de la Union que el papel del 
banco. Ahora bien; este artículo, supuestos 
estos antecedentes, ¿que importa? No im
porta otra cosa que declarar lo que de hecho 
ha existido hace tiempo, y declararlo por 
los motivos que diré después, y por una 
necesidad imperiosa; declarar que el medio 
circulante del pais hoy es por la ley el billete 
6 nota del banco, y que todos los contratos
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celebrados ántes de ahora resulten cubiertos, 
pagándose el precio estipulado con los bille
tes del banco, como una moneda corriente. 
Pero se dice que la medida no es necesaria, 
porque los billetes hasta ahora corren por 
su valor escrito. En primer lugar es de adver
tir que no es fácil saber si los billetes corren 

8 por su valor escrito, así como no/es fácil 
saber si las onzas valen 19 ó 20 pesos, como 
se pide por ellas; porque el valor de la mo
neda es relativa á las cosas que con ellas 
se compran; y bien puede suceder que hoy 
un billete de 20 p. valga los 20 pesos, y que 
en realidad se compre una cosa que en otra 
ocasión haya valido diez; y puede suceder 
que el valor de las cosas suba sin que el 
valor de la moneda baje. Pero los billetes 
corren por su valor escrito; ¿á que, pues, 
establecer una ley? ¿cual es su objeto? Señor, 
su objeto es bien sabido. Es bien estraño 
que haya quien pueda ignorarlo. Desde el 
momento que empezó á escasear el metálico 
por los motivos que todos saben, han empe
zado á su[s]citarsc disputas y litigios que tie
nen agoviados á los tribunales, y que han da
do ocasión á consultas que se han hecho por 
el comercio al gobierno, porque los contratos 
que se habían hecho y debían cubrirse con 
moneda corriente, hoy querían que se paga
sen en onzas, porque vienen á valer 20 pesos. 
¿Hay una razón para esto? pues he aquí lo 
que hace la ley, declarar moneda corriente; 
y desde este momento todo contrato de 
compra y venta será cubierto y rigorosa
mente observado, siempre que sea cubierto 
con billetes del banco, porque estos son por 
la ley moneda corriente del pais, y no habrá 
una razón para exigir que se pague el precio 
de las cosas que ántes se habían vendido 
con onzas ó pesos fuertes. Esto no impedirá 
el que en lo sucesivo se pongan condiciones, 
obligándose á pagar en cierta y determinada 
especie; pues, si la condición es espresa, 
y no de aquellas que se acostumbran poner 
p r o  fo r m u la  en los contratos, deberá estarse 
á lo estipulado: bien que entóneos el con
trato no será rigorosamente á compra 6 
venta. Después de esto, cada uno está en 
aptitud de exigir, como hoy se está exi
giendo, que en cambio de las cosas que 
entreguen, ó en precio de las cosas que se 
vendan, no se les ha de dar billetes del 
banco, sinó onzas de oro del cuño español 
ó del nacional; pero lo que resulta después 
de sancionado este artículo, es que, si no 
se ha puesto en los contratos una condición

espresa, todos están autorizados á pagar en 
billetes, sin que ninguno pueda resistir su 
recibo á pro/texto de que no son moneda [p.l 
de oro ó plata. Es, pues, de absoluta nece
sidad para salvar todos estos inconvenientes, 
que el Congreso declare que los billetes del 
banco son moneda corriente; porque ya he 
dicho ántes que hay pendientes en los tri
bunales recursos introducidos por hombres 
que han prestado con billetes del banco, 
y luego quieren que se les pague en monedas 
de oro; otros hay que han hecho obligación 
de pagar en moneda corriente, y hoy se les 
exige que satisfagan en oro ó plata. Pero es 
mucho mas necesario, después que en primar 
[sfc: e] lugar el Congreso resolvió por un de
creto particular, aunque provisorio, que los 
billetes fuesen moneda corriente en todo el 
territorio, porque desde entóneos la sociedad 
ha empezado á contraer empeños bajo ese 
concepto; y si hoy retrodediese [si'c: c] el Con
greso, ¡cuales serian los inconvenientes que 
esto traería? En segundo lugar, el congreso 
ha inhibido al banco á pagar en otra especie 
que.en papel: ¿y porque? Esto no quiere 
decir que si pudiese pagar en oro ó en otra 
especie, el banco estaría eximido de pagar 
en esta moneda. Ahora bien; los Señores 
Representantes pueden, sin un agravio evi
dente y manifiesto á todos los hombres de 
la sociedad, conceder este privilegio al banco, 
y forzar á todos los individuos á que ellos 
no paguen, como el banco, en esta moneda, 
sinó que sean obligados á pagar en moneda 
de oro 6 plata, y que tengan que buscarla 
á costa de cualquier sacrificio, para cumplir 
con estos empeños. ¿Adonde iría á parar la 
sociedad, si tal diferencia se introdugera en
tre el banco y todos los demás individuos 
que la componen? No hay otro arbitrio para 
salvar estas dificultades, que establecer por 
punto general que los billetes del banco 
corran como moneda corriente. Esto es tanto 
mas necesario cuanto en el pais no hay 
moneda corriente, y no hay ♦otra que los 
billetes del banco. Aquí no se hace mas que 
lo que de hecho existe, hacerlo de un modo 
legal, y ademas estenderlo á todo el territorio 
del estado, sin que pueda decirse que resulta 
agravio 6 perjuicio á alguna otra provincia 
donde no corra el papel. El no correrá mién- 
tras no se establezcan las cajas subal/temas IpJ 
que la ley establece; entóneos no hay cues
tión; pero se dice que irá uno á pagar con 
billetes, y que su acreedor lo rehusará. No 
tiene facultad para rehusarlo, siempre que
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no haya una condición en el contrato que 
lo escluya. Pero será un estrangero: aunque 
sea estrangero; señores; ¿pues que un estran
gero en nuestro país ha tío ser de mejor 
condición que un ciudadano de el? Reducirá 
el papel á oro, plata, á cueros, ó á lo que 
quiera, sufriendo la menor pérdida que pue
da, y un Ingles en Buenos Aires sufrirá 
por esto el mismo perjuicio que sufriría un 
estrangero en Londres, cuando por resolu
ción de aquel gobierno el banco fuese inhibi
do de pagar en otro [síc: a] moneda que en 
billetes del banco, cuando estos fuesen mo
neda corriente en todo el territorio nacional. 
En suma, señores, esta es una medida abso
lutamente necesaria: en primer lugar para 
proveer á la circulación del medio único que 
nos es necesario para toda transa[c]cion de la 
vida comercial, y aun de la vida social. 
Es necesario ademas adoptarla, porque sin 
eso habrá un semillero de pleitos, y será 
imposible á la autoridad atajarlos, y mucho 
ménos conciliar los intereses de los acreedo
res y de los deudores: y como en la sociedad 
es muy raro el hombre que á un mismo 
tiempo no sea acreedor y deudor, los Señores 
Representantes podrán calcular en que abis
mo nos Íbamos á sumergir si no se adopta 
esta medida. En tercer lugar ella debe adop
tarse, porque á mas de lo espuesto para 
demostrar que no resulta perjuicio á nin
guno, ella debe servir para contener el agio 
que hay en esas monedas, y hacer que en 
los ciudadanos empieze á sentirse el espíritu 
público, y que subordinen todos sus intereses 
particulares, ó mas propiamente el interes 
de una ganancia inmoderada y de un lucro 
injusto, en las necesidades del pais, que se 
halla en los momentos mas críticos, com
prometido en una guerra, en que no es tanto 
el poder de los enemigos por la fuerza que 
oponen, cuanto por los medios de que des
graciadamente pueden valerse para privar
nos de todos aquellos recursos en que prin
cipalmente y por desgracia han consistido 
hasta hoy esclusivamente todas nuestras 

(p .j 11 rentas. Y si al es/tado de esta guerra permite 
el Congreso que se agregue la guerra mas 
fuerte, que harán los que hoy, prevaliéndose 
de esas mismas circunstancias, no se propo
nen otra cosa que engrosar su fortuna á costa 
de la seguridad y defensa del estado, los 
Señores Representantes se harán el cargo 
de cual va á ser dentro de muy poco tiempo 
la situación del pais. Es necesario, señores, 
que el hombre público se sobreponga á todo

lo que sea interes personal y local, y que 
solo considere los intereses grandes que le 
están confiados, y que, obrando como corres
ponde, haga todo género de sacrificios para 
hacer que la causa pública triunfe, aunque 
resulte algún perjuicio á algún particular; 
aquí no hay perjuicio, porque estas medidas, 
como tienen una trascendencia á todos los 
hombres, á nadie perjudican; porque la me
dida es uniforme, y desde que la medida 
es uniforme, ella no puede perjudicar, lejos 
de eso, en el sentido inverso serian muy 
pocos los que se aprovccharian de las las
timosas circunstancias en que se halla el 
pais. En resúmen, es necesario fijar, para 
todos los contratos y transacciones sociales 
en nuestra Rcpúblicá, un medio circulante: 
él no existe; y no se crea que cuando digo 
que no existe, me limito á la capital; él no 
existe ya en todas las provincias de la Union; 
todas ellas las [st'c] se resienten de la deficien
cia del numerario, y es muy natural, porque 
el precio subido que ha tenido en la capital, 
ha hecho que corra hasta este punto el 
capital en metálico que hay en todos los 
puntos del territorio. En algunas, es esto 
tan cierto, que ya corre el papel ántes que 
hubiese ley que lo valorase como moneda 
corriente, con la misma estimación que ántes 
corrían las onzas y pesos fuertes. En la 
Banda Oriental y Entrerios corre el papel, 
es preciso decirlo, acaso para humillación 
nuestra, corre con ménos desconfianza que 
se ha observado en Buenos Aires. Esto mis
mo se observará en todo el territorio, y 
esto es preciso que suceda, porque de lo 
contrario no será posible al gobierno llenar 
el servicio en todos los puntos del territorio.
El señor Ministro de hacienda puede infor
mar los conflictos en que se ha visto el 
Gobierno para proporcionar fondos en Men
doza para un / objeto de la primera importan- |P.] 
cia al servicio público; y lo que ha sucedido 
respecto de Mendoza, está sucediendo todos 
los dias en todos los puntos del territorio: 
y para salvar estos inconvenientes, el go
bierno trabaja en el establecimiento de cajas 
subalternas en los principales puntos. Pero 
esto de nada servirá si el Congreso, después 
de todo lo que lleva sancionado, especial
mente el artículo primero, no se apresura 
á sancionar que los billetes del banco serán 
en todo el territorio del Estado moneda 
corriente.

El señor Medina: En mi concepto, por 
lo que respecta á las provincias en donde
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no corran los billetes, me parece que con 
una redacción que voy á proponer, se sal
varían estos inconvenientes, porque, donde 
no hay fondos para poner cajas subalternas, 
tampoco hay con que garantir esos billetes; 
y no habiendo esos fondos; caerían en des
crédito y desestimación: y á fin de que no 
cayese el establecimiento desde su principio, 
que, por su naturaleza, deben ser considera
bles sus efectos, me parecía que, por ahora, 
se redactase el artículo en estos términos: 
P o r  a h o ra , los b ille te s  d e l  ban co  n a c io n a l  s e rá n  
m o n e d a  c o rr ie n te  e n  la  c a p ita l ,  y  e n  la s  d e m a s  
p r o v in c ia s  d o n d e  c ir c u la n ;  porque querer, 
por ahora, en todo el territorio hacer efec
tiva y real la indicada ley, es poner los 
elementos de una flagracion general, que 
tarde ó temprano ha de incendiar á todas 
las provincias, y, juntamente con ellas, á 
la representación nacional. Este pronóstico 
arranca ó tiene por base de la verdad de 
su realización los males que han sufrido 
algunos pueblos con la maldita plata federal. 
Ella ha sido el origen de las lágrimas, sangre, 
miserias, pobreza de algunos pueblos, cuyos 
virtuosos ciudadanos aun no han podido 
reparar sus antigüas desgracias y pérdidas, 
al paso que solo cuatro malvados hiciéron 
grandes fortunas, absorbiendo la substancia 
de los infelices: esto mismo debe suceder 
con las cajas subalternas del banco: el mismo 
descrédito ó baja de los billetes del banco, 
que diariamente se vé, esta misma marcha 
llevaba la plata federal, hasta que última
mente se redujo á cero. Esto mismo deben 
calcular las provincias que se verificará, si 

(p.) 13 se admi/ten en ellas por moneda corriente 
los billetes del banco. ¿Se créc que á unos 
pueblos, que tienen aun á la vista unos 
sucesos tan horrorosos, se les convcncorá 
con puras teorías? De ningún modo, señor. 
Los hombres no se convencen, principal
mente el común de las gentes, con elocuentes 
discursos, en materia de intereses, sino con 
hechos de los cuales reporten ventajas rea
les: todo lo contrario es una paradoja mise
rable que, aun los mas ignorantes, están al 
alcance y previsión de sus funestos resulta
dos. Por todo lo que, he presentado á la 
Sala la indicada redacción: si ella se admite, 
se evitarán indudablemente los males que 
he enunciado; si, por el contrario, se desecha, 
me opongo al artículo en cuestión.

El señor Ministro de Gobierno: El señor 
diputado procede, á mi juicio, con una equi
vocación. Crée que los billetes que circulen

en las provincias deben tener fondos par
ticulares que respondan de su valor, y que 
han de ser billetes distintos de los que circu
lan en la Capital. Señores, son los mismos, 
y tienen los mismos fondos; y los mismos 
valores hay para responder de estos billetes 
que de aquellos.

El señor Medina: ¿No se dice que no 
hay el numerario suficiente para responder?

El señor Ministro de gobierno: Pero no se 
responde solamente con numerario, se res
ponde con valores reales. Esto se hace por 
la necesidad de proveer al servicio público.
Sobre todo, yo quiero que los Señores Repre
sentantes se fijen en una cosa; esta es que 
seria lo mas funesto dar la ley para una 
provincia, que no fuese obligatoria respecto 
de todas. Es preciso que el Congreso con
sidere su carácter; ella es necesaria para 
nacionalizar el pais, y no puede nacionali
zarse desde que se mande imponer obliga
ciones á un pueblo, que no sean generales 
para todos los demas: ella traiciona el pais, 
desde que niegue [sfe: niega] un pueblo lo 
que concede á los otros.

El señor Medina: No se concede, y por 
eso he propuesto la redacción, con la expre
sión de p o r  a h o ra . Después el banco irá 
reuniendo sus fondos, y comenzará á emitir 
sus billetes; y ya se ve/la religiosidad de Ip-I h  
sus pagos, si con una mano emite los billetes, 
con otra los cubre.

El señor Ministro de gobierno: Pero ¿no 
ve el Sr. diputado que, por el primer artículo, 
queda inhibido el banco de pagar sus billetes 
en dinero por el espacio de dos años? ¿Como 
ha de pagar en metálico?

El señor Medina: En algunas provincias, 
como en Salta, corre lo necesario para las 
transacciones.

El señor Ministro de gobierno: No corre, 
señor diputado, la décima parte, y cada dia 
correrá ménos; es insuficiente, y desde el 
momento que el Congreso adopte una ley, 
el banco está en disposición de erigir una 
caja subalterna en la provincia de Salta: 
sus transacciones serán diez veces mayores 
que hoy, y en esta misma proporción la 
industria y el comercio se aumentarán, y 
los hombres prosperarán: porque, aunque 
es verdad que los billetes no son mas que 
un pedazo de papel, el es un signo lo mismo 
que la moneda; y aunque no tiene un valor 
tan real como un peso de plata ó de oro, 
él tiene un valor efectivo, porque está ga
rantido por valores reales que, á su tiempo,
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han de hacerse efectivos. Los pueblos todos 
se han de proveer de este medio circulante, 
y hoy mas que las pocas transacciones que 
se hacen en los pueblos es con bastante 
perjuicio; y los que tienen que saldar cuentas 
de unos y otros puntos del territorio, sufrirán 
hoy grandes sacrificios y quebrantos por 
esta falta; y los que traen ¿ este mercado 
frutos del interior, se ven en grandes con
flictos, porque, ó no habiendo que retornar 
en razón del demasiado valor de los efectos, 
ó siendo mayores los productos que sus con
sumos, tienen que retornar la mayor paj'tc 
de sus capitales en dinero, y, para esto, 
tienen que comprar las onzas á 20 y 21 pesos, 
cuyo valor no tienen aun en su pais, pero 
que lo tendrán; y que hay muchos que han 
tenido que comprar moneda de cobre, para 
sufrir algún ménos quebranto; y que la mo
neda que es corriente en este punto lo es 
en las demas provincias, pues que no hay 
mas que un estado, y la moneda debe ser 
corriente en todo el: lo demas es no pensar 
en ser nación.

Ip.l 15 /El señor Medina: No negamos que el 
banco tiene crédito; pero hay ciertas cosas 
que no pueden realizarse en todas las cir
cunstancias, y ménos en el dia.

El señor Ministro de gobierno: ¿Pero se 
figura el señor diputado que allí va el banco 
con 100 6 200 pesos en billetes,, y que va 
á decir á todos en general, y dar á la fuerza: 
Tome Vd. billetes? Pues, si no hay fuerza, 
ni se obliga á nadie á tomarlo, no. hay per
juicio; el que no los quiera no los tomará, 
y dirá: yo le vendo á Vd. á un tanto tantas 
varas de paño, pero me ha de pagar Vd. 
en onzas de oro, ó en plata: esto está al 
arbitrio del dueño del paño; á nadie se hace 
injuria. Entretanto, la medida debe ser ge
neral, porque ella es nacional.

El señor Lozano: Yo no encuentro incon
veniente alguno en el artículo en cuestión. 
Desde el momento que se ha explicado el 
sentido de esta ley, ya no presenta embarazo 
ninguno; porque, dejando libre á los con
tratantes al tiempo de celebrar sus contratos, 
ó mas bien no obligando al vendedor á que 
reciba billetes, la ley es debida, es justa: 
debida, porque forma una correlación, como 
se di jó ántes, precisa con el artículo primero; 
y justa, porque á nada daña, ni á nadie 
perjudica. La ley esta no importa otra cosa 
que dar un valor para formar comparación 
de las demas cosas; no hace otra cosa que 

•mandar pagar según se hayan obligado.

¿Y esto habrá quien diga que es injusto? 
¿Podrá ser una cosa mas llana y lisa en 
toda su ramificación? Señor, si yo hago un 
contrato, y dejándose libertad á los contra
tantes para poderse obligar como se quiera, 
y yo me obligo á pagar en billetes del banco 
¿porque no se me ha de obligar á cumplir 
lo que se haya contratado? Desde el mo
mento que se dice que los billetes corran 
como moneda pública, equivalen sus notas 
á si se pusiera: pagaré en moneda corriente: 
equivale a si se pusiera: pagaré en billetes 
del banco: y no podría formarse queja de 
que no se pagaba como se había obligado.
Por lo que hace á querer suponer que se 
da mayor valor al papel que á la moneda, 
es una equivocación: y aunque se le quisiese 
dar por la ley,/no valdría, porque nadie se Ip ! 
lo ha podido dar al oro; porque se podrá 
entrar á decir ¿que es un peso? Ahora mismo, 
ya vemos sin esta ley en el comercio que, 
respecto de sus cambios, • aquella moneda 
que le hace mas cuenta para ellos es la 
que se busca con mas- ansia; y mañana 
sucederá que los billetes tendrán mas valor 
que la plata y el oro. El género peso es un 
género insignificante, que no tiene mas valor 
que el de la correlación de una cosa con 
otra. En el comercio se reciben los billetes; 
y cada comerciante que tiene, que hacer 
un contrato, al tiempo de hacerlo, sabe calcu
lar si le cuesta mas el dar en pagarés ó en 
billetes: y especula en que puéde encontrar 
mas ventajas. Cuando no usa esta expresión, 
es porque le tuvo cuenta al vendedor, y se 
acomoda con aquel dinero, porque él siempre 
es un dinero efectivo; porque tiene el valor, 
respecto á que siempre está equiparado con 
alguna pérdida ó subida, respecto del oro 
6 de la plata. Por lo tanto, no será injusto 
que se mande pagar en billetes, y estoy 
por el artículo.

El señor Qomez: La última oposición, que 
se ha hecho al artículo en discusión, no se 
ha fundado sin duda ni se ha pretendido 
fundar sobre ningún género de principio que 
pueda resistir su sanción, sinó de un modo 
práctico y sobre las circunstancias que se 
creen existir de presente en los pueblos inte
riores, que podrían de algún modo hacer 
difícil el cumplimiento de la ley, ó compro
meter en algún sentido, sean los derechos 
6 sean los sentimientos de los individuos 
de aquella sociedad. Por esta razón yo me 
propongo contestar igualmente de un modo 
práctico, para que el señor diputado que
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ha hecho esa objeción, y cualquiera otro 
que se encuentre en su caso, consideren prác
ticamente que es lo que hay que temer en 
cada una de las provincias en el estado en 
que so hallan, ó que es lo que cada una 
de ellas debe esperar de esta ley. Se ha su
puesto que el artículo no tendrá efecto sinó 
en aquellas en que se hayan establecido 
cajas subalternas, lo que vale lo mismo que 
decir que donde se halle introducida la circu
lación de estos billetes, porque al fin, por 
ese medio, es que generalmente ha de esta

la i 17 blccerse/en nuestro pais. ¿Y como se podrán 
establecer estas cajas en las provincias, y 
á virtud de que? Ellas son bien recibidas 
á la virtud de la falta que ya se siente de 
numerario. En la misma del Tucuman, hoy 
sin duda ya se advierte esta necesidad, pero 
no solamente se advierte de presente la ne
cesidad, sinó que cada una debe estar bien 
persuadida de que esta debe acrecer por 
momentos, y que en muy breve el numerario 
ha de ser tan escaso allí como aquí, porque 
por lo mismo que ha tomado un valor tan 
estraordinario, todo el numerario debe acu
mularse en este punto; y seguraméntc que 
de ese principio ha nacido ya esa escasez 
gradual que se advierte y que se aumenta 
rápidamente. De consiguiente, se establecen 
las cajas subalternas en virtud de esta nece
sidad. ¿En el acto de que ella se sienta, 
puestos los billetes en circulación, se crée 
que habrá resistencia á que corran? Habrá 
tanta allí como ha habido en Buenos Aires 
ántes que se conociese el establecimiento. 
El dia en que en esta se emitiéron á la 
circulación, corriéron por todas partes, y 
con tanta aceptación los recibiéron los ilus
trados como los ignorantes, los ricos como 
los pobres ¿Porque? Porque la necesidad 
dio la ley. En el acto que se conoció que 
aquel era un medio de facilitar las tran
sacciones, y de salir de las grandes dificul
tades en que el pais se encontraba, hizo 
que el medio propuesto se recibiese con gene
ral aceptación. Lo mismo sucederá en aque
llas provincias hoy dia; de consiguiente, los 
billetes serán introducidos y bien admitidos. 
El señor diputado desea que para remover 
toda dificultad, y para que se pueda marchar 
por grados, haya en aquella caja, como en 
cualquiera otra, un valor en metálico por 
el cual puedan ser cambiados los billetes, 
á fin de que se vayan habituando y cono
ciendo que los billetes valen la plata. Pero 
se habrá observado que el señor diputado

no hace oposición al artículo, sinó en cuanto 
al establecimiento de las cajas con papel 
moneda. Esa objeción servirá para decir, 
en esta provincia no se ha de poner la caja 
subalterna, sin que haya numerario para 
cambiar los billetes, y entóneos se podrán 
pagar, y no se podrán/pagar si no hay fondos IN 1S 
para ello. Si el bánco no puc'de proveerse 
de esa moneda, y si á poco de encontrarse 
en aquel punto no pudiese adquirirla sin 
un grande sacrificio, no debería establecerse 
allí banco. Luego ya se debe partir del prin
cipio de que realmente ya no puede haber 
un capital en aquellas cajas, con fondos 
para hacer el cambio, como sucedió en Bue
nos Aires al principio. Pero si esto no puede 
ser, porque realmente el banco no pueda 
entrar en la compra de esa moneda á un 
precio tan exorbitante, y porque ni á ese 
precio se ha de encontrar mañana, porque 
toda la moneda ha de venir aquí precisa
mente, pues es adonde tiene mas estimación 
¿que es lo que establece este artículo, que 
pueda producir una agitación ó un cuidado, 
que no sea aquel que nace generalmente 
del establecimiento de cajas subalternas, ó 
que no se haya tenido presente, inhibiendo 
al banco nacional de que pague en metálico?
Nada: si el artículo esté lo que hace, es 
ponerse en el caso práctico de que estable
cidas las cajas subalternas, no ha de poder 
realizarse el cambio en metálico. El artículo 
se pone en la previsión de que se susciten 
allí las mismas disputas que han querido 
originarse aquí. ¿No está visto que la ley 
no hace mas que anticipar ó prevenir el 
remedio que la necesidad demanda? Así que 
nada hay que oponer á este artículo por las 
circunstancias, porque eso mismo que desea 
el señor diputado no puede hacerse, y por
que las cajas deben establecerse en ese sen
tido. Luego, si á esto se añade el que nadie 
será forzado á recibir los billetes; que ellos 
circularán en fuerza de la necesidad de un 
medio circulante, y de la utilidad que se 
sentirá después de su adopción, ¿que incon
venientes hay que temer? Tan léjos de eso, 
el señor diputado ve que sea la inespcriencia, 
ó la ignorancia la que puede alarmar, puede 
aquietarse, porque no ha sido la inesperiencia 
ni la ignorancia la que ha promovido esa 
inquietud en este pais; se ha agravado por 
la mayor actividad, por la mayor codicia, 
ó que sé yo como clasificarla la calidad de 
aquellas que han sido adquiridas bien tem
prano del interes de acumular la moneda.*
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Ip I i» Si esto allí no es sen/tido, el inconveniente 
es mucho menor, y se ve prácticamente en 
el ejemplo que se acaba de citar. Quizá esta 
es una de las cosas porque en la Banda 
Oriental y en Entrenos han circulado con 
tanta generalidad y aceptación los billetes, 
porque no ha habido hombres revestidos de 
determinadas calidades para apresurarse á 
ese género de agiotage, para aumentar su 
fortuna sobre la fortuna nacional: al con
trario, el banco y las cajas serán bien reci
bidos; los billetes circularán sin tropiezo; 
las dificultades y los inconvenientes empe
zarán cuando la codicia y la avaricia se 
despierten, y cuando los hombres que saben 
mas, comienzen á calcular sobre los que 
saben ménos; pero es precisamente para ese 
caso que se anticipa la lcy;'y cuando llegue 
á sentirse allí lo que se ha sentido aquí, la 
ley ya tiene puesto el remedio, y verán que, 
léjos de ser el artículo contrario á los inte
reses generales de aquella provincia, no es 
sinó una anticipación favorable para defen
der á los interesados en este establecimiento 
en aquel lugar, de la sorpresa que puede 
hacerse sobre ellas por los que especulan 
mas. sus intereses individuales, que sobre 
los generales de la nación, y que calculan 
el aumento de sus fortunas, aunque sea sobre 
la ruina de los demas.

Concluyo, que las cajas subalternas del 
banco deberán ser establecidas por el deseo 
y la necesidad que se sienten en las provin
cias. Este deseo y esta necesidad producirán 
la libre circulación de los billetes: y cuando 
ellos se aumenten, cuando el metálico co- 
mienze á desaparecer, como ha desaparecido 
aquí, habrá con anticipación una ley que 
impida el que se susciten las cuestiones, 
que se han suscitado en Buenos Aires. Por 
esta razón pienso que el artículo debe ser 
sancionado, y que tan léjos de ser perjudi
cial á las provincias, es útil, y las traerá 
mucho bien; y yo no dudo anticipar esta 
proposición; que las provincias que mas los 
resistan, tendrán que clamar por la medida, 
quizá dentro de poco tiempo.

El señor Medina: Indiqué esa nueva re
dacción, porque veia que, á primera vista, 
el establecimiento de las cajas subalternas 
en las provincias va á dar una idea nada 

ip.l 20 lisongera de esta medida; por/que, por una 
parte, se ve al banco que le ha inhibido 
el Congreso de cubrir sus créditos por dos 
años: en segundo lugar, el Sr. diputado que 
acaba de hablar ha dado por motivo prin

cipal la necesidad; esperemos pues esa nece
sidad, y que los pueblos lo exijan, y entónces 
se establecerán esas cajas subalternas. Mién- 
tras tanto, aquellas provincias que han en
trado en los antigüos negocios que tenian 
de comercio con la Capital, se proporciona
rán el numerario necesario, si falta el medio 
circulante, para cubrir esas necesidades, y, 
de este modo, las cajas subalternas se esta
blecerán con mas solidez. Por ahora, los 
billetes son moneda corriente en la Capital, 
y en las provincias que circulen. Si les faltan 
medios de circulación, como es la moneda 
de aquel pais, entónces con prudencia y 
acierto se verificará el indicado estableci
miento. ¿A que anticiparse con una provi
dencia que, en lugar de surtir favorables 
resultados, va á causar un sinnúmero de 
males? Acaban aquellos pueblos de tocar 
con sus mismas manos los funestos efectos 
de la moneda federal: pero sobre esto hay 
que hacer una observación de bastante im
portancia, y que nace del fondo de la cues
tión que se discute. Es de advertir que en 
la plata federal habia un valor real de dos 
clases: el uno, de plata, aunque corto, pero 
era positivo; y el otro, de cobre, que tiene 
en su esencia un valor real, aunque subal
terno: y sin embargo de estas consideracio
nes, se afcctáron tanto aquellas gentes contra 
la indicada moneda, que con 100 pesos de 
ella no se podia comprar un medio de pan 
ó carne. ¿Y, después de estos sucesos, insis- 
tirémos aun en la ejecución de esta medida?
No seamos ligeros, señor, en nuestras reso
luciones. Acordémonos que nuestras provi
dencias prematuras, en diferentes épocas, 
han puesto al pais al borde del precipicio.
Esta es una de ellas: el tiempo, no dudo, 
comprobará mi aserto. Esperemos, señor, 
mejores circunstancias, y entóneos, sin vio
lencia ni alarmas, lograrémos la realización 
de esta ley.

El señor Mansilla: Poco ó nada en reali
dad puede decirse para probar la precisión 
del artículo en discusión, habiendo san/cio- ip-i 21 
nado los que le preceden en el proyecto.
Sin embargo, con el deseo de manifestar al 
señor preopinante último que es impracti
cable lo que solicita, me esforzaré á hacer 
algunas observaciones. Dice el señor dipu
tado que no hay necesidad todavía en los 
pueblos que exija el establecimiento de cajas 
subalternas. Esto no es cierto, porque es 
preciso observar que, de poco tiempo á esta 
parte, las onzas de oro y los pesos fuertes,.
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y  demas monedas de oro conocidas en este 
pais, han subido de un modo que, en realidad, 
puede calcularse un 20 ó 25 por ciento; y  
como esta subida no es respecto del pais 
de donde salen, sino respecto del pais adonde 
se conducen ó se llevan, ellas salen de nuestro 
pais; y  nQ habiendo, como no hay, de donde 
salga, naturalmente se ha de agotar, porque 
el banco produce una ventaja, y  hoy á mas 
es una materia de especulación. Si esto es 
cierto, es indudable también de que en esos 
pueblos ha de desaparecer la moneda. Pasaré 
ahora á demostrar (puesto que, en el caso 
de establecerse cajas subalternas, se quiere 
que sea con garantías) que esto es imprac
ticable. Supongamos que el banco, haciendo 
esfuerzos y poniendo en uso algunas onzas 
de oro que tiene él en sus arcas, estableciese 
en la provincia del Tucuman un banco con 
100,000 pesos en onzas, y 100,000 en papel. 
Dice el señor diputado que seria de desear 
que el pueblo aquel viera que realmente, 
en el acto de llevar los billetes, se le cam
biaban. Yo digo que, en el mismo dia que 
el banco hiciese salir sus 100,000 pesos en 
onzas de oro, en el mismo dia el comercio 
de aquí haria salir sujetos que comprasen 
esas onzas de oro, de modo que, al momento 
volverían aquí, donde en realidad [s íc : e] va
len mas. Es, pues, necesario confesar que esa 
operación es impracticable, porque no puede 
tener efecto. Desde que la moneda es una 
materia de especulación, ella desaparece. 
Volviendo sobre la justicia con que, en reali
dad, debe sancionarse el artículo, haré otra 
observación. Un particular de la capital, que 
tiene una cantidad en papel, que es moneda 
corriente, no podrá hacer ninguna compra 
ni especulación en las provincias del inte
rior; y, viceversa, un particular de/cualquic- 
ra otra provincia que transmita sus efectos á 
esta Capital tampoco podrá venderlos, por
que el papel moneda no quiere admitirlo; 
y por consecuencia, aquí se ve cual es el 
inconveniente. Pero es preciso tener presente 
otra observación, que es justa y debe con
siderarse como de mayor tamaño, y  es la 
que el Sr. Ministro de gobierno ha espucsto 
respecto de la necesidad del mismo gobierno. 
Supongamos que mañana en Salta sea pre
ciso levantar un ejército: ¿de que medios 
se ha de valer el gobierno para pagar esta 
tropa? ¿Que uso ha de hacer el soldado de 
su paga, si el papel moneda que el gobierno 
puede darle no tiene valor ninguno en aquella 
provincia? ¿De que resulta que en Entre-

llios se haga uso del papel moneda? De esa 
misma nesesidad; y hubo resistencia al prin
cipio, cuando se estableció el banco en esta 
provincia, pero se cansáron. Circula con el 
mismo valor, porque no puede tener otro 
efecto, en razón de que no hay con que 
cambiarlo. Si no se generalizase el valor 
de esta moneda, tendría que adquirir onzas 
de oro, y  he aquí la necesidad que hay de 
sancionar este artículo. Por lo demas, lo 
único en que ha debido fijarse el Congreso 
es si, cuando ha garantido los billetes, ha 
garantido una especie, teniendo con que res
ponder; y, si la tiene ya, no puede trepidarse 
en hacerlos circular en todo el territorio. 
Esas distinciones que se quieren hacer no 
tendrán efecto. Yo creo que, en cualquiera 
de nuestras provincias, de dos comerciantes 
que llevasen frutos de una misma calidad, 
y el uno vendiese á oro y  el otro á papel, 
con una diferencia que fuera desigual, á la 
diferencia que hay del papel al oro, quiere 
decir que si el oro tiene solo tres pesos de 
aumento, y  el que quisiese vender á papel 
pidiese 25, de ningún modo faltaría quien 
comprase por 22, cuando encontrara la uti
lidad de un peso respecto de la onza de oro; 
porque el que sab» que aquí el papel tiene 
el valor que está escrito, se apresurará á 
tomar papel, cuando vea que él recibe el 
aumento de un peso: la razón es igual. En 
habiendo cuatro personas en un pueblo que 
digan: yo recibo el papel con la proporción 
que tiene el oro, el banco cs/tá  establecido. ip.| 
Y miéntras que la ley no haga la moneda 
nacional, en la proporción que no se pueda 
entrar con esa grande ventaja, miéntras que 
la moneda no se haga nacional respecto del 
oro ó de la plata, esa moneda que se supone 
española y no lo es, ha de salir. Por lo tanto, 
y siendo impracticable lo que se desea para 
darles fuerza y valor á esas cajas subalter
nas, es preciso librar á la necesidad.

El señor Velez: Agregaré una sola refle
xión para demostrar de una vez que los bille
tes del banco son papel moneda para esta 
provincia, y  deben serlo para todas. El Con
greso ha puesto la contribución nacional, 
como son rentas de correos, papel sellado, 
arrendamientos de rentas públicas. Desde 
el momento que los billetes del banco sean 
reputados por papel moneda, y  no lo sean 
para las demas provincias, en Buenos Aires 
se pagará con billetes, y  en las demas pro
vincias se verán pagar con plata ú oro, en 
cuyo caso, á esas provincias se les vendría
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á exigir mas contribución de la que les co
rrespondía, y  véase en esto un mal.

El señor Portillo: Brevemente conviene 
observar que este proyecto ha debido con
siderarse grande, según lo espuso el que 
usa de la palabra en las precedentes sesio
nes, sin malograrse el tiempo en la progresiva 
discusión de diez artículo[s], disconformes con 
las circunstancias actuales. Considerar en 
grande, quiere decir, proveer puntualmente 
de remedio á los riesgos que se indican, de
clarando á los billetes del banco nacional 
el valor efectivo de papel moneda, sin obli
garse con otros compromisos ni plazos, al 
inénos, durante la guerra con la corona del 
Brasil; pues eso es lo que apetezen las doc
trinas de Europa, empeñadas en reputar 
por un mero signo el oro y  la plata acuñados, 
desentendiéndose de su preferente valor in
trínseco, al paso, que entre todas las demas 
escclentcs producciones de la América, nada 
las satisfase, faltando estos primorosos [s?c: o] 
metales, cuya ley debe acordarse general
mente con todos los estados hermanos. Sobre 
todo, por dictámen propio, ni lingotes ni 
moneda se deben ofrecer en pago de los 
billetes, miéntras duren los grandes cuida
dos de la república.

/E l señor M edina: Las leyes deben respetar 
los preocupaciones. El mismo señor diputado 
de Entrcrios dice que cuando se organizó 
el banco, sin embargo de que al principio 
se opusiéron en aquella provincia, corriéron 
luego todos hácia el; pero fué porque al 
principio los billetes estaban garantidos por 
un valor real y  efectivo. Por esto no quiero 
decir que las cajas de las provincias se pon
gan según la demanda de billetes; lo que 
quiero es que desde el principio vean estos 
hombres que hay fondos para que los admi
tan porque si no los hay para cambiarlos, 
todo se pierde, y el indicado establecimiento 
viene por tierra, padeciendo el honor, cré
dito, y moral del Congreso; por lo que con
cluyo, que por ahora la erección de cajas 
subalternas del banco en las provincias, es 
extern poncrnca [sic: extemporánea] y  de fa
tales resultados.

El señor Mancilla: Si: en el dia que el 
Congreso resuelva eso, han de salir chas
ques para guardar aquellas, y  ya no corre
rán las onzas de oro.

El señor Ministro de Gobierno: Ya no debe 
tratarse de que el banco cambie los billetes en 
metálico, porque eso es contra el artículo 
1 °, que ya está sancionado, y eso no puede ser.

El señor Carol: Yo no sé si he oido mal 
ó estoy equivocado; creo que he oido decir 
que se libre á las provincias el admitir esta
blecimiento de las cajas del banco, como 
igualmente el admitir ó no los billetes que 
se em itan: y  en esto supongo que aun cuando 
algunas cajas de provincia tengan cajas sub
alternas, y  hayan admitido esc papel, en 
las que no lo hayan admitido creo que no 
deba correr. Si esto es asi, no creo que puede 
haber dificultad absolutamente para que el 
artículo corra como está; porque si las pro
vincias lo quieren admitir, como en efecto 
lo admitirán, porque es ventajoso para ellas 
mismas, pues aunque se resistan por algún 
tiempo, luego que conozcan sus ventajas lo 
han de reclamar; ¿que dificultad hay? Por 
consiguiente, ¿que dificultad hay en que el 
banco establezca sus cajas subalternas, si el 
banco tiene valores reales con que poder 
responder? Estos valores reales, que hay 
en el banco principal,/son los que han de IpJ 
responder del valor que haya en las cajas 
subalternas. Si estoy equivocado en esto, 
quisiera que el señor Ministro de Hacienda 
me lo digese.

El señor Ministro de Hacienda: el gobierno 
está dispuesto á no hacer violencia alguna 
para el establecimiento de las cajas en las 
provincias; espera que lo reclamen, y  que 
la necesidad les hará pedirlo. Pero, de hecho, 
el papel circulará, y  en todas partes será 
una moneda corriente.

El señor Carol: Pues entónces no cabe 
' dificultad en que las provincias lo admitirán, 
porque verán sus ventajas. Yo confesaré 
de buena fé que había venido resuelto á 
oponerme al artículo; á no ser que se pusiese 
otro que traia cstendido; pero oida la espli- 
cacion que acaba de darse, dejando en liber
tad á las provincias el admitirlas, creo ser 
escusado dar las razones que tenia para 
proponerlo.

El señor Ministro de Hacienda: Si, señor, 
se las deja en libertad de admitirlas ó no.
Los señores diputados deben saber si las 
leyes que se sancionan aquí son generales 
ó no para todo el territorio de la nación; 
mas con respecto al gobierno, él está sujeto 
á no hacer violencia.

El señor Carol: Con que importa lo que 
yo había pensado.

El señor Ministro de Hacienda: No im
porta sinó que el gobierno está dispuesto 
á no imponer violencia, para dejarse condu
cir de la necesidad de las mismas provincias.
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El señor Carol: Es decir que el gobierno 
está dispuesto á no mandar ejecutar la ley.

El señor Ministro de Hacienda: No, señor; 
él la mandará ejecutar donde quiera que la 
necesidad lo exija.

El señor Gómez: La ley dice que se esta
blezcan las cajas, pero no dice como ni 
cuando; esto es de la ejecución de la ley, 
y  esto es lo que dice el señor Ministro, que 
el gobierno está dispuesto á no violentar.

El señor Ministro de Gobierno: Y  puede 
Ip I 26 añadirse que el/gobiemo tendrá que capitu

lar con la opinión, no de las provincias, sinó 
de sus gcfes, y no forzará á ninguna, hasta 
que el imperio de la necesidad las mueva 
á ello, y  so rindan quizá con el'pesar de 
haber sufrido grandes perjuicios.

El señor Carol: Estoy persuadido de que 
los pueblos tienen bastante disposición á  
recibir las cajas subalternas, y  que cuando 
fuéron invitados á reunirse en un Congreso, 
y cnviáron sus diputados para hacer todo 
aquello que fuere conveniente á su seguridad 
y libertad, fuéron sus miras el adherirse á 
todo esto: también estoy persuadido que 
desgraciadamente los pueblos no pueden 
manifestar sus deseos, ni pueden cumplirlos. 
Por lo mismo, es que, habiendo oido de 
antemano á un señor diputado, que hizo 
la pregunta de si estos papeles envolvían 
la obligación de ser recibidos ó no, y  se le 
contestó que no, igualmente el estableci
miento de las cajas; yo he concurrido con 
mi voto á la sanción de que se establezcan 
cajas en las provincias; pero yo venia con 
intención de oponerme al artículo, y  fun
darme para ello en las mismas circunstancias 
políticas, y  porque ya algunas provincias 
sabia que habían tocado dificultades con 
cierta clase de moneda que se debería temer: 
ese mismo papel que á pesar de que tenia 
en si un intrínseco valor, les ha costado 
nada ménos que dar un palo de ciego para 
cortar la circulación de esa moneda, y  la 
han venido á admitir solamente por ser cie
gos en la obediencia, á pesar de conocer 
los perjuicios que se les causaba, pues que 
100 pesos de moneda federal, se compraban 
por 20 ó 25; y  esto mismo he creído yo que 
considerarían los pueblos en el momento 
que vieran circular la moneda de papel den
tro de si; mas estoy persuadido de que los 
pueblos no están en estado de poder conocer 
estas ventajas que yo conozco, (pudiera decir 
con mis principios y  por mi ejercicio,) y  yo 
mismo estoy haciendo ver en Buenos Aires

la utilidad que hay en quedarse con el papel 
y  soltar el oro; pero también estoy persua
dido que las circunstancias de los pueblos 
no lo permiten; ellos son sencillos é igno
rantes, hablo generalmente, y  están en la 
disposición de una masa que se impregna 
en ellos/cualquier cosa. Pero los pueblos, lp l 27 
digo, desgraciadamente están representados 
por unos órganos que quizas son los que 
nos causan grandes males, y  que me habían 
dado motivos para oponerme al artículo, 
no porque no conozca sus ventajas, y  su 
necesidad, que es el principió principal de 
donde parten todas las cosas, sinó porque 
hasta ahora habia visto que tenían las pro
vincias el medio circulante necesario; y  para 
provar esto no es necesario esforzarse mucho, 
puesto que si ellas hubiesen tocado la nece
sidad de él, hubieran arbitrado algún otro 
medio. Yo advierto que con el motivo de 
haber tomado la subida que han tomado 
la moneda y pastas, escasearan; pero con
sideraba que en las presentes circunstancias 
no estaba en esa necesidad. No quiero mo
lestar á la sala con muchas observaciones 
que habia hecho animo hacer en oposición 
al artículo; pero ya sea porque el Gobierno 
se ha m anifestado en disposición de no man
dar cumplir esta ley donde haya alguna 
resistencia, ó sea porque está dispuesto á 
capitular de algún modo y  que no sea una 
cosa obligatoria, bajo de este supuesto sus
cribo al artículo.

El señor Helguera: Yo creo que el gobierno 
tiene necesidad, en ciertas provincias, de 
obligar á establecer cajas subalternas, y  ha
cer que corra el papel. En la provincia de 
Salta, por ejemplo, que estuviera formándose 
un ejército, ¿como habrían de pagarse aque
llas tropas con la moneda corriente de algu
nas provincias? N o puede ser; porque, en 
ese caso, tendría que pagar el gobierno 
aquí 24, por 20 que tuviese que pagar allí.
Y así, es de necesidad que el gobierno obli
gase á establecer las cajas, ó este medio 
circulante, y, por lo tanto, debe aprobarse 
el artículo.

El señor Carol: Y si en alguna de las 
provincias no corriese este papel y  no qui
sieran admitirlo, ¿que se haría? ¿Se entraría 
peleando?

El señor Helguera: Lo admitirán, señor; 
porque hay comerciantes que han visto ya 
este giro del papel en Buenos Aires, y  yo 
creo que, luego que se establezcan las cajas 
subalternas, muchos comerciantes marcha-
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rán con su giro á recibir papel, y suceden!
Ii» ! -’s lo/'mismo que en Buenos Aires, que, al prin

cipio, fué estrepitosa esta medida; y yo fui 
uno de los que se cstremeciéron, y  fui al 
banco, y me satisfice. Lo mismo sucederá 
en las demas provincias; no digo que todos 
los hombres la admitirán, pero el comercio 
si la admitirá. Lo general es que el gobierno 
tiene la necesidad de tener este medio circu
lante en algunas provincias; y, por lo mismo, 
debe aprobarse como está el artículo.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar 
¿si se aprueba el artículo 8 del proyecto 
del gobierno, ó no? — Resultó la afirmativa 
por 27 votos contra 9, habiéndose ántes 
retirado los señores Funes (D. Gregorio) 
y Vasquez.

D iscusión dkl artículo 9 adicional, quu profuso
LA COMISION DI! ÍIACUÍNDA.

t??' /Este articulo está redactado en el Diario 
núm.° 125, pág. 11, donde se puedo ocurrir 
para mayor inteligencia de este asunto.

El señor Velez: La Comisión redactó un 
artículo; se mandó imprimir, y no sé porque 
no se ha repartido á los señores ̂ diputados. 
(Le leyó.) Señor, los billetes del banco de 
descuentos de la provincia de Buenos Aires 
mereciéron del Congreso que le fuesen garan
tidos por la nación hasta el establecimiento 
del banco nacional; y  los del banco nacional 
no debe haber embarazo en garantirlos, pre
cisamente cuando el Congreso los ha hecho 
moneda corriente. Ademas de esto, no resulta 
ningún perjuicio á la nación, pues que tiene 
un valor real garantido, y  en esto se funda 
el crédito de la nación, el del banco, y el 
del mismo Congreso.

El señor Acosta: Pido la palabra, solo 
para hacer la indicación de que el contesto 
del artículo no es conforme con el concepto 
de la garantía de que ha hecho mérito el 

lp.129 señor miembro informante./Mc parece que 
seria conveniente expresarse el tiempo por 
que se hace esa garantía.

El señor Ministro de Hacienda: Yo creo 
que ese artículo adicional no es absoluta
mente necesario, porque precisamente el ar

tículo que acaba de sancionarse quiere decir 
todo eso; y  no es puesto en otro concepto 
que el de adquirir del Congreso el crédito, 
la garantía de los billetes del banco. Este 
ha sido el objeto de decir, y con mas fuerza 
todavía, que son moneda corriente en todo 
el territorio de la nación. Esta es toda la 
ventaja que resulta al banco del proyecto, 
hacer sus billetes moneda corriente.

El señor Velez: Así será, pero tal vez 
no se entenderá así.

El señor Ministro de Hacienda: ¿Como 
no se ha de entender, cuando el Congreso 
lo dice?

El señor Velez: Ya sé que es una obliga
ción del Congreso garantirlos desde que los 
hizo moneda corriente, pero no está expreso, 
y, por la inteligencia, convenia que lo estu
viese.

El señor Gómez: Señor, el garantirlos á 
nombre de la nación, en este caso, á mi 
juicio, produciría un efecto contrario del 
que se pretende, porque se manifestaría que 
ya se estaba en la previsión de que los medios 
adoptados no serian suficientes, y esta anti
cipación debilitaría la fuerza del crédito que 
envuelve en sí mismas las garantías que ha 
establecido la ley. Por esta razón, realmente, 
aunque el objeto que se ha propuesto la 
Comisión es bueno y  laudable, pienso que 
puede producir un efecto contrario. Si el 
establecimiento del banco, tal como está 
puesto sobre la base de la intervención que 
tiene la autoridad, y  sobre las garantías 
particulares que establece la ley, á mas del 
artículo que acaba de sancionarse, dá la 
suficiente seguridad, es innecesario el artícu
lo, y no solo es innecesario, sinó que estaría 
debilitando la fuerza de esas garantías pues
tas por la ley. Por esa razón, me parece mas 
conveniente suprimirlo. Si sobreviniesen cir
cunstancias inesperadas, si fallase todo lo 
que se ha calculado de conveniente por la 
ley, este seria el caso en que podría salir 
garante la nación, sin embargo que yo dudo 
/como saldria á garantirlos, faltando todos (p i 
los medios de la integridad de los valores.
A mí me parece mas conveniente suprimir 
el artículo que se adiciona.

El señor Ministro de Gobierno: Es indu
dable que esa, que se propone como nueva 
garantía, debilita toda la que se ha dado 
á los billetes por los artículos anteriores 
sancionados, porque, á primera vista, arroja 
la idea de que nada de lo que se ha hecho 
inspira confianza, y que, para inspirarla,
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es necesario ponerla. Pero hay otra cosa; 
después de que se ha sancionado por el 
anterior artículo que los billetes son moneda 
corriente en el territorio de la nación, ¿garan
tirlos la nación, que importa? ¿Que la nación 
garante la moneda corriente? Esta es una 
redundancia que no puede permitirse en la 
ley, á mas del inconveniente que se ha adu
cido anteriormente, y que es positivo. Pero 
se dice que así como el Congreso garantió 
los billetes del banco de descuentos, puede 
garantir los del banco nacional. No, señor; 
allí garantió el papel que no estaba decre
tado, ni corría como moneda corriente, y, 
de consiguiente, habia necesidad de garan
tirlo. En segundo lugar, allí garantió la na
ción los billetes, y fué útil hacerlo, en razón 
de que sucesos imprevistos habian causado 
una desconfianza, no en el valor de los 
billetes; y  es necesario tener esto presente, 
porque los billetes corrían entóneos por el 
mismo crédito y  valor que ántcs, pues por 
17 pesos en papel, se daba una onza de oro, 
sinó porque los sucesos que habian precedido 
habian inspirado desconfianza respecto del 
establecimiento; y  como el Congreso se pro
ponía levantar el banco nacional sobre la 
base del banco de descuentos, fué necesario 
garantir el crédito de este establecimiento. 
Hoy no necesita de esto, porque el banco 
lo tiene establecido. El banco, en sus prin
cipios, marchó con mil dificultades que pro
venían de la mala fé; esto es en primer lugar: 
en segundo lugar, por la oposición suscitada 
por la cuestión que habia habido con el 
banco de descuentos: en tercer lugar, por 
el descrédito justo ó injusto que se habia 
acarreado el banco de descuentos por sus 
operaciones. Sobre este mal empezó el banco 

Ip I 3i nacional, y  es nece/sario decir que no empezó 
con crédito. Sin embargo, hoy se ha resta
blecido el crédito, y  dará una prueba in
equívoca de ello. En el recuento y  balance 
que se ha dado en el banco á fines del mes 
de abril, resultan [setecientos y  tantos mil 
pesos de depósitos hechos por particulares 
en el banco, cuando, en el mes anterior, no 
alcanzaban á quinientos. Los Señores Repre
sentantes ya considerarán que una confianza 
de esta clase no se consigue en un estable
cimiento donde no se inspira, y  es positivo 
que en proporción se ha aumentado su cré
dito, pues hoy lo tiene, y  aumenta su con
fianza. El manejo del banco es el mas arre
glado: todos saben que la autoridad principal 
vela sobre el, y  que los errores que da la

poca experiencia en los descuentos, se han 
enmendado por la vigilancia del gobierno, 
y por el zelo de los directores. Hoy se ve 
que están garantidos, y  que, á esta fecha, 
están realizados todos los créditos dél banco 
de descuentos, mas los tres millones que 
habia del empréstito; mas no reposan bajo 
las mismas garantías que reposaban cuando 
el banco de descuentos los giraba, ni cuando 
se abriéron esos créditos por la Comisión 
encargada del entretenimiento de los tres 
millones del empréstito: hoy reposan bajo 
nuevas garantías que ha buscado el banco 
nacional, lo cual inspira la mayor confianza.
En lo demas, si el manejo del banco no 
es arreglado, la garantía de la nación vale 
poco, vale nada; porque, es preciso repetirlo 
otra voz, el ofrecer esta garantía arroja la 
sospecha de que ni el manejo del banco está 
garantido, ni los lingotes que ahora se esta
blecen: y  esto, á pesar de que se agreguen 
garantías á garantías, no se hará mas que 
aumentar la desconfianza. Sin embargo, no 
puede raénos de alabarse el zelo que da 
[sic: h] tenido la Comisión en ello. Si no hu
biera estos inconvenientes, el ministerio se 
prestaría gustoso á que la nación los garan
tiese de nuevo; pero es inútil, es redundante, 
y está de mas la ley, desde que se ha esta
blecido el artículo primero. Así es que el 
ministerio hace oposición á que se sancione.

El señor Velez: El señor Ministro conviene 
en que desde que /e l papel se ha hecho papel (p-1 32 
moneda nacional, él existe por la nación; 
la garantía, pues, existe. La espresion de 
esa garantía, cuando en el concepto del señor 
Ministro existe, no puede causar ningún mal.
Si la nación garante los billetes, se creerá 
que el banco tiene poco crédito, se dice.

El señor Ministro de Gobierno: Se creerá 
que no son suficientes las garantías dadas 
por el artículo anterior.

El señor Velez: Para juzgar del crédito 
del banco, es preciso haber oido las discu
siones del Congreso, ó tener una con las 
personas que están encargadas del banco, 
mas esto no puede pasar en toda la sociedad. 
Cuando ellos van garantidos por el Congreso, 
dirán: Nuestros Representantes, que deben 
haber cumplido bien con su obligación, y 
que saben cual és el crédito activo y  pasivo 
del banco, es señal que puede pasar. Este 
es un juicio claro de la esplicacion de ese 
artículo ó de esa garantía que ya existe.
Pero, señor, que el Congreso ¿como ha de 
garantir su moneda? y  yo diré, supuesto
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que es moneda nacional, ¿para que lo ga
rante el banco? Es de advertir que esta 
moneda tiene su valor, y lo toma de la 
seguridad que ha de haber de el reembolso 
de su valor escrito; y  una vez que esto 
sea así, no hay, pues, ningún mal en ospre- 
sarlo.

El señor Lozano: No solo estoy en contra 
del artículo adicional, sino que quisiera saber 
¿que importa la garantía que se dice que 
contiene el artículo sancionado?

El señor Velez: Que si el banco no lo 
desembolsa, la nación lo desembolsará.

El señor Lozano: Que es responsable de 
una falsificación de billetes o de un saqueo 
que se hiciera. En este caso me parece á 
mi que seria onerar gravísimamente los fon
dos de la nación; porque si ella no percibe 
sus frutos, sino aquellos que dan el papel 
moneda, no debe cargar con la responsabi
lidad que pueden tener; y por esta razón 
desearía que el señor Miembro informante 
me digese que importa esa garantía del ar
tículo sancionado.

El señor Ministro de Hacienda: Importa 
Ip I 33 que la nación responde/cuando el banco 

no puede responder; porque, en la necesidad 
de un medio circulante, el gobierno ha creido 
mas conveniente usar de los billetes del 
banco que se sabe representan valores rea
les, que hacer moneda cualquiera otro papel 
hipotecado con los bienes nacionales; y cuan
do ha declarado que los billetes del banco 
sean moneda corriente en toda la nación, 
los ha garantido por solo esa condición, que 
quiere decir que, cuando el banco no res
ponda, la nación responderá; y  como esto 
está bien espresado en el artículo, es inútil 
y redundante el volverlo á decir por otro 
articulo.

El señor Lozano: ¿Y en un asalto 6 un 
robo que hubiese en el banco, seria también 
responsable?

El señor Ministro de Hacienda: No, señor, 
el banco respondería: es decir que cuando 
el banco no estuviese solvente, la nación 
respondería.

El señor Paso: No puedo absolutamente 
entrar por la adición ni por el sentido que 
se le da al artículo sancionado. Nada ménos 
que obligar á la nación á responder de las 
faltas que tenga la moneda que hace circular 
y que rige. El banco, en el caso, supongamos, 
de que el papel se desgradase (sic) entera
mente y que hubiese que pagar seis 6 mas 
millones que se hubiesen emitido, ¿lunación

tendrá que pagarlos? ¿Y que facultad tene
mos nosotros para imponer tal gravamen so
bre el fondo de la nación? El banco, que es 
una asociación de accionistas á quien se les 
protege en esta crisis, en que pudiera recibir 
un golpe, para que no lo reciba y para que 
en tiempos favorables, sean de ellos esclu- 
sivamentc his ganancias, el solo no ha de 
sufrir en la calamidad pública de que sufre 
todo el pueblo, ántes hace gnna[n]cia con la 
emisión y descuento [.w: e] que gira sin me
tálico en ese mismo papel que tiene tañía 
parte en esa calamidad; y si, después de esto, 
el banco quiebra, ¿la nación responde y 
paga? Se resiste tanto mi razón á reconocer 
el deber de esta responsabilidad, que, aun 
cuando el banco fuera en estricta propiedad 
nacional, formado con los fondos de ella, 
y girando á su beneficio, aun así dudaría 
mucho de hacer responsable el fondo público 
de la na cion á la reparación de un quebranto (i> 1:,í 
enorme. Males hay en todo género y orden 
de cosas, inevitables é irreparables. Ix>s hay 
en la naturaleza, en el órden político, y  en 
todas las sociedades del mundo; y  los hacen 
y causan todas las autoridades, por mas 
precauciones que se tomen para evitarlos.
¿Que daños, que consecuencias y resultados 
de males interminables no traen á los habi
tantes de un estado, transcendentales, aun 
fuera de el, las malas leyes y  una mala 
constitución? La nación, 6 un cuerpo de 
representantes de ella, las hace; ¿sujetaré- 
mos al tesoro de la nación á repararlos? N o ; 
se atajan removiendo [s?r: e] la causa, revo
cando ó reformando la constitución 6 las 
leyes. Lo mismo en nuestro caso. Todo es
tado debe tener una moneda 6 medio circu
lante: circunstancias en que no tiene parte 
la autoridad de la nación, 6 que no puede 
evitar su acción, la desaprecian y envilecen; 
sus resultados inevitables obran estragos en 
las fortunas: ¿podría obligarse al tesoro na
cional á indemnizarlos? ¿Como, pues, podría 
hacérsele responsable á la reparación del 
quebranto que causase un banco compuesto 
con la asociación de accionistas particulares, 
únicamente interesados en su giro? Por esto 
me opongo á que se exprese tal garantía, 
porque el artículo sancionado no tiene, en 
mi opinión, este sentido.

El señor Ministro de Gobierno: No tomo 
la palabra para la cuestión principal que se 
suscita en este artículo, sinó para llamar la 
atención del Congreso, y  muy particular
mente la del señor diputado que acaba de

Tomo II 72
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hablar, sobre una indicación absolutamente 
inexacta y enormemente perjudicial que ha 
hecho, la cual consiste en que esta medida 
se adopta en favor de esa asociación que 
forma el banco. No, señor; no se toma en 
favor de esa asociación de particulares: ella 
está suficientemente garantida; ella no su
frirá quiebras, sinó las que sufra la sociedad 
toda. Se toma esta medida para consultar 
el bienestar de la comunidad, y de cada 
uno de los individuos que la componen, 
porque no hay uno en ella que no tenga 
el mismo compromiso que los empresarios 
del banco. Los accionistas tienen una utili
dad en el giro que se hace; también la 

l s o c ie d a d / t o d a  y cada uno de los individuos 
de esta sociedad tienen un interes en que 
continué este giro, bien en numerario, bien 
en papel, porque todos están interesados 
mutuamente; y así, como esta sociedad del 
banco no puede reportar una ganancia que 
no sea trascendcncial á todos los individuos 
de la sociedad, tampoco puede resultar nin
gún perjuicio sin que este sea general para 
todos. Así, pues, el gobierno se habría guar
dado muy bien de venir á pedir un privi
legio para una sociedad en particular. Lo 
que ha venido á reclamar el gobierno no es 
un privilegio; es una medida que á gritos 
piden todos los hombres de la sociedad, y  
sobre todo que reclama la primera y mas 
urgente necesidad del pais. Esto es lo que 
se consulta, y no las ventajas é intereses 
particulares de la sociedad del banco, cuando 
cualquiera garantía que se establece por la 
ley, no es para la sociedad del banco, sinó 
para todos los individuos de la nación en
tera. Pero se dice, ¿que importa esa garantía, 
y  si lo que se pierde lo ha de pagar la nación? 
No, señor, lo que hay aquí es que la nación 
garante, desde el momento que declara mo
neda nacional, la de los billetes del banco, 
por un tiempo indeterminado é ilimitado. 
Como el papel no puede 9er permanente, 
sinó por cierto tiempo, hasta que varíen 
las circunstancias, la nación garante que al 
vencimiento de ese término, ese papel ha 
de dejar de ser moneda circulante, y  se ha 
de establecer otra proporcionada á la nece
sidad del pais: es decir que ha de subrogarse, 
y si el banco no la subroga, que el gobierno 
ha de subrogar una moneda, y  al fin el 
gobierno lo hará, y  el banco, porque el banco 
y el gobierno, para esto, viene á ser una 
misma cosa: y  así como el banco provée con 
sus recursos al gobierno en los casos de ne

cesidad, del mismo modo este le auxilia y  
sostiene en sus apuros; y véase, pues, que 
es lo que importa la garantía. Lo que se 
añade nada espresa, sinó que induce des
confianza, porque, bien analizado, yo no sé 
que es lo que vendría á importar esa nueva 
garantía respecto de unos billetes que están 
declarados moneda nacional.

El señor P a so : Se glosan mis espresiones 
de un modo enteramente disconforme al sen
tido y espíritu que ellas tienen.

/E l señor Ministro de Hacienda: Mi ánimo ii> ! •'« 
no es otro que el de que no se crea que es 
así como se ha dicho, porque es muy per
judicial.

El señor Paso: Yo, si he tomado la pala
bra, ha sido para manifestar mi concepto. 
Enteramente conforme con el espíritu con 
que el gobierno ha presentado el proyecto, 
sobre el político y absolutamente indispen
sable objeto de hacer valer á beneficio de 
todos los habitantes de las provincias un 
medio circulante, que es indispensable que 
se valore, y  que se sostenga; habia enten
dido, como creia que debia entender en buen 
lenguagc, que garantir el papel moneda que 
hoy corre en circulación, si esto quería decir 
que la nación era un responsable subsidia
rio de los billetes; que en el caso de su 
degradación habia de reembolsar las pér
didas que el banco no pudiese reparar, como 
con esta misma expresión se dijo; á esto 
me opongo, porque lo considero impolítico, 
y que no está en lo justo ni en la [ste: oj 
razonable. En este sentido he discutido, y  
creo por lo mismo que no es necesario que 
se agregue ese otro artículo.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar 
si se aprueba el artículo 9, que propone la 
comisión, ó no? Resultó la negativa, por 
33 votos contra 3; y  siendo las diez y  me
dia de la noche, se levantó la sesión, anun
ciando el señor Presidente que el viernes, 
5 del corriente, continuaría la discusión 
sobre el mismo proyecto, y  se retiráron los 
señores.1

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 17, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXIV, entre las pp. 
258 y 259 del t. II de esta obra. (N. i t l  B.)
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/Sesión del 5 de mayo de 1826.1

Señores. 
Vice-presi- 

dente l.° 
Agüero. 
Argüello. 
Bedoya. 
Blanco.
D. F.l«: C.tro 
Cavia. 
Carriegos. 
Carol.
Delgado.
Frias.
D. G.rio y D.

Sa.*° Funes. 
Gómez. 
Gallardo. 
Gorriti.
Galan.
Garmendia.
/Helguera.
Laprida.
Larrea.
Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Vázquez.
Vidal.
Villanucva.
Vera.
Velez.
Igarzabal.
Zavaleta.

Con aviso. 
Andrade. 
Acosta.
D. Mel- Anio. 

y D. Marcos 
Castro.

D. Inocencio 
y D. Calixto 
González. 

Sometiera.

Reunidos en su Sala de 
Sesiones los Sres. Represen
tantes, cuyos nombres cons
tan del márgen, el Sr. Vice
presidente Io. proclamó abier
ta la sesión. Fue leida y apro
bada la acta de la anterior.

El P. E. acusa recibo de 
la resolución de 29 de abril, 
en que se declaró el número 
de diputados suficiente para 
hacer Sala.

La Comisión de hacienda 
aconseja la adopción de los 
proyectos presentados por el 
gobierno nacional, con el ob
jeto de facilitar la comunica
ción por canales de agua entre 
los distintos puntos de la Re
pública. Se mandaron repar
tir á los señores diputados.

Se dió cuenta en seguida 
de las dos solicitudes siguien
tes: —

La una de Da. Grcgoria 
Gogenola, reclamando opcion 
al monte-Pio militar. Y la 
otra de Da. Juana Rodrigo, 
suplicando se le permita en
trar al monasterio de las Ca
talinas en clase de monja su
pernumeraria.

Estos asuntos pasaron á la 
Comisión de Peticiones.

/ D iscusión del artículo 9 del
PROYECTO DEL GOBIERNO, QUE 
SE REGISTRA EN DIARIO NUM.
125 pAg . 8 .

El Sr. Agüero. Pido la pa
labra, no para discutir sobre 
la sustancia de este artículo,

Arroyo. una sanción uniforme sin
contradicción de ideas. Yo 

debo advertir que este artículo es el que ha 
presentado á la comisión embarazos para 
espedirse en su dictámcn; embarazos que 
la han traído nada menos que el mortifi
cante compromiso de haber de suprimir el 
artículo del proyecto del gobierno para sub
rogarle otro. La comisión no ha podido 
menos de ver en este artículo un principio 
que tendría una funesta reacción en el cré
dito mismo que tan justamente se pretende 
dar á los billetes, y ella no puede responder 
de la exactitud de su juicio á este respecto; 
mas persuadida de este concepto es que 
habría creído hacer traición A su puesto y 
al particular interes que la anima sobre esta 
materia, si no hubiera procurado por su 
parte cerrar esta brecha. No encontró para 
esto otro medio que suprimir el artículo 
10 del proyecto del gobierno y  subrogarle 
el que aparece en la nota que se ha repar
tido á los señores Representantes con el 
número 11. Es, pues, visto que esta altera- 

) la comisión, ha nacido 
;nte del artículo en dis

cusión, es decir, del artículo 9; y  es visto 
también que, si los señores ministros tuvie
sen la condescendencia de redactarle en otros 
términos de manera que no apareciese esa 
referencia A una moneda que ha de deter
minar la ley el año 28, referencia que en 
concepto de la comisión es enteramente es- 
traña en el proyecto, la comisión también 
se haría el honor de retirar como imperti
nente é inútil su adición, si se lo permitiese 
el Congreso.

El Sr. Ministro de hacienda: Efectiva
mente la comisión de hacienda en el tenor 
literal de este artículo ha previsto resueltas 
una multitud de cuestiones, que deberían sus
citarse en su sentir, cuando una ley, que alte
rase la moneda, se presentase A la conside
ración del Congreso. Tratar estas cuestiones 
ahora, sería indudablemente an/ticiparse A lp.) s 
una época que no tendrá lugar en mi con
cepto; pero de ningún modo es anticipado 
el anuncio que se ha hecho con estas espre- 
siones del artículo, se pagará en la moneda 
que la ley designará. De otro modo ¿como 
sería completo un proyecto que declara mo
neda nacional las notas del Banco, sino se 
estableciese ó se anunciase, como habían de 
ser pagadas dichas notas? era inescusable 
establecerlo 6 anunciar que se establecería,
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á no ser que las notas de Banco hubieran de 
ser permanentemente la única moneda na
cional, que entonces el anuncio sería inútil 
ó impertinente. Tampoco no se puede dejar 
en silencio como una cosa entendida. No 
señores, en una ley sería mui notable un 
vacio sobre un punto tan substancial. Se 
acaban de declarar, única moneda por ahora, 
los villctes del Banco ¿y con qué se pagarán? 
El público no los recibe sino es á condición 
de que se le han de realizar, ¿en que especie, 
de que peso, de que materia, con que tipo 
y  ley? Esto es lo que no se puede establecer 
por ahora; pero se promete al público esta
blecerlo oportunamente y  hacerlo entonces 
conocer; pero esta misma pregunta descubre 
la ignorancia en que está el público y nos
otros mismos de estos particulares, y  de aquí 
viene, pues, la exactitud con que he ase
gurado que no se pueden dejar como sub
entendidos, puesto que se ignoran y no pue
den saberse hasta que la autoridad compe
tente los sancione. En efecto, señores, no 
se sabe, ni puede saberse hasta que no se 
sancione la ley de la moneda nacional. Esta 
ley será el término positivo de la ignorancia 
en que estamos, y  justamente; porque no 
tenemos hasta ahora ninguna moneda pro
piamente nacional. No es la española, ni 
la que sobre las mismas bases corre con el 
signo de la patria, porque no existe ninguna 
ley que la haya creado.

EISr. Agüero: Es una moneda autorizada 
por el uso.

El Sr. Ministro de Hacienda: Es verdad, 
pero hablando de moneda, el Gobierno cuan
do ha hecho declarar tal los villctes del 
Banco, no podia menos de advertir al Con
greso y al público, que era •necesario crear 
la moneda nacional en que debian conver
tirse al fin las notas del Banco. Ninguna 
oportunidad mas feliz podria elegir para 
anunciar esta novedad que la que se pre
senta en la actualidad, en que el Congreso 
por la absoluta deficiencia de esa moneda 

(p.l 4 autori/zada por el uso, se ha visto obligado 
á suplantar el uso, que la necesidad hacia 
imposible para en adelanto, y la misma .mo
neda, que habia producido esa necesidad, 
obrando contra los fines de su verdadera 
destinación. Por derecho no tenemos nin
guna moneda, y de hecho no hai de las que 
antes circulaban, la cantidad que deben en
tretener las transac[c]iones y  el giro regular 
de los negocios. Mas claro, la ley no ha 
creado ninguna moneda, y  las que se có'no-

cian no nos convienen. La española fabricada 
bajo de principios que estaban en consonan
cia con todo el sistema colonial, natural
mente servia menos á nuestras necesidades, 
que proporcionaba un objeto de comercio 
y csportacion al único gobierno que estaba 
en la eselusiva posesión del de las colonias. 
Nuestras fábricas de moneda, aunque pro
ducían anualmente una asombrosa cantidad 
de las ricas monedas de oro y plata, toda 
ella iba á sumergirse en el tesoro de los 
reyes sin aumentar la industria de estos 
pueblos, por donde se hacia sin embargo 
una corriente inmensa de riqueza, que con
trastaba con una miseria espantosa. Si se 
nos permitía gozar de paso de algunos débiles 
veneros de estos tesoros, arrancados á nues
tro suelo con el aliento de nuestros compa
triotas, estos escasos medios de circulación 
bastaban á satisfacer apenas la. avaricia de 
pocos ricos, no se acomodaban á las nece
sidades del pueblo, y  la falta de especies 
menos preciosas, de subdibicion en los valo
res y  de las justas proporciones que deben 
tenerse en vista en la confección del sistema 
monetario de la nación, dejaban un gran 
vacio en el tráfico, y  las transacciones mas 
ordinarias de la vida quedaban sin actividad 
ni movimiento. No es necesario mucho es
fuerzo para convencer de esta verdad á los 
señores Representantes que han visto en 
el interior hasta ahora mismo, pueblos en 
donde el sistema de cambios se hace por 
permutas imperfectas, que deponen al mismo 
tiempo, que de su miseria, de la incivilidad 
en que hemos estado por el sistema colonial 
de nuestros antiguos opresores. Después de 
nuestra justa insurrección, abierta la Amé
rica al comercio del Mundo, su moneda ape
tecida de todos ha salido con un aumento 
de rapidez, en proporción de los estímulos 
con que la impulsaba un comercio franco, 
en pueblos sin economía y abidos de goces 
por lo mismo, que habían sido irritados sus 
deseos porlapri/vacion. Estas observaciones Ip -I * 
se corroboran mas todavía, por la misma 
diferencia, que habia entre el sistema mone
tario de la nación española para si misma, 
y al que habia establecido su gobierno para 
las colonias, cuya organización social estaba 
calculada en todas sus partes para el pro
vecho esclusivo de la Metrópoli.

Resultando, pues, que de hecho y  por 
derecho no existe ninguna moneda nacional 
en la actualidad, y  que el servicio de los 
villetcs del Banco como moneda, es provi-
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sorio, resulta también, que la ley que acaba 
de declarar este servicio debe anunciar que 
los villetcs que lo hacen, serán convertidos 
en la moneda metálica que se establecerá, 
no siendo oportuno establecerla ahora. Esto 
quiere decir el artículo de que nos ocupamos; 
pero en él ademas, la comisión ha creído 
ver ya resueltas las cuestiones que cree deben 
suscitarse al tiempo de la sanción de la ley 
de la moneda nacional por la relación que 
ella tenga con el valor escrito de los villetcs; 
suponiendo que el Gobierno y el Congreso 
están obligados á garantir al público un 
valor intrínseco igual al valor escrito de los 
villetcs: ella cree que diez y siete villetcs 
de á peso representan una onza de oro de 
la ley española, y que el Banco está obligado, 
el Congreso y el Gobierno á satisfacer en 
todo tiempo por diez y siete de esos villetcs 
la onza de oro de la ley española. En nuestra 
opinión no trepidamos en decir que no será 
así: aseguramos que se pagará una onza de 
la ley que el Congreso diere á las onzas, 
cuando se establezca la ley de la moneda 
nacional, con arreglo á los principios cons
titutivos de una moneda verdaderamente 
nacional. Esto es lo justo, lo único que se 
puede exigir y la medida de todas las obli
gaciones á este respecto. Supongamos, seño
res, que el valor de los villetcs, por circuns
tancias que afecten al crédito del Banco 
y del Gobierno, se desprecia de tal modo 
que un peso en notas de Banco no sea dado 
ni recibido realmente en ningún contrato, 
al tiempo de sancionar la ley de moneda, 
sino por una tercera parte del valor de un 
peso español. ¿Yo pregunto, si la ley á la 
moneda que se llamará peso le da un valor 
intrínseco de siete octavas partes del peso 
español quien tendrá motivo’ de quejarse? 
¿Se habrán satisfecho los villetcs circulantes 

(p.) o /en  mas 6 en menos de lo que valen pagán
dolos con esa moneda? En mas valor sin duda. 
Pero se dirá que en menos de lo que se habia 
prometido. ¿A quien se hizo esa promesa? 
¿quien la hizo? ¿y quienes la aceptaron in
dividualmente? ¿Donde están unos y otros? 
imposible encontrarlos: ningún arbitrio hay 
para distinguirlos. Todos, acreedores y deu
dores, los particulares y el Gobierno, el Ban
co en sus grandes transacciones, los indivi
duos en las del uso ordinario de la vida, 
en una palabra, todos, todos, dando y reci
biendo, pagando ó cobrando, han dado, están 
en uso y en posesión de dar el valor real 
de una tercera parte de un peso español

á un villete de á peso? ¿Por qué cobrar por 
él, pues, un peso español? ¿Y por qué pagar 
mas qué el valor que se le da, que tiene 
actualmente, se me dirá? Porque en eso se 
hace lo que conviene. Una moneda pura
mente representativa está sujeta fácilmente 
á los accidentes que afectan su crédito, que 
es su valor, y cuando no hay otra, y esta 
se trata de realizar, las únicas reglas que 
hay que observar son las de la materia, las 
que deben tenerse presentes para la amone
dación de las especies circulantes nacionales.
En todas las operaciones en que la sociedad 
es el objeto inmediato, no se puede entrar 
en el balance específico de los intereses in
dividuales: la ley lo hace, y los nivela todos.
Así sucederá en nuestro caso: todos ganarán 
y todos perderán, los acreedores y los deu
dores; y  como todos invisten esta doble 
condición, sus intereses estarán balanceados 
exactamente en lo general. Por esto he dicho 
que las cuestiones que se creen resueltas, 
ahora son impertinentes: que cuando se trate 
de la ley de moneda apenas tendrán lugar, 
y que el artículo debe por consiguiente que
dar en estos términos. D e sd e  e l 25 d e  m a y o  
d e  1828 el B a n c o  c o m e n za rá  á  p a g a r  s u s  
v ille tc s  e n  m o n e d a  m e tá lic a  q u e  la  le y  d es ig 
n a r á  o p o r tu n a m e n te .

El Sr. Medina. En vez de esta palabra 
c o m e n za rá  convendría á mi parecer poner 
deb erá  porque induce una obligación.

El Sr. Ministro de hacienda. Hay un ar
tículo posterior que espresa la obligación.

El Sr. Ministro de Gobierno. Pero no es 
cierto qnc desde 25 de mayo ha de pagar en 
moneda metálica, sino que ha de comenzar; 
/'porque la espresion p a g a rá  ó deberá  p a g a r  sus ip.) 7 
villetcs, quiere decir, que ha de cambiarlos 
todos, y  no es ese el sentido del artículo, 
sino solo el de que e m p e za rá : mas la forma 
en que se han de pagar y las cantidades 
que han de pagarse, se reserva para que 
la ley lo establezca dos meses antes. Este, 
es el objeto del artículo 2. Por esto se dice 
c o m e n za rá , fijándose en la siguiente forma 
en que se ha de pagar, y por eso hice que 
se leyera el artículo 10 del proyecto del 
Gobierno. Por lo que hace á la reforma que 
se hace en este artículo, el Ministro no tiene 
embarazo en que se adopte, suprimiéndose 
esa espresion que indica que el Congreso 
está preparado á dar la lcj- de moneda que 
fije en la nación el medio circulante. Sin 
embargo, el Ministro debe hacer presente 
que, habiéndose sentido mucho ántes de aho-



1142 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

ra la necesidad de dar una ley de moneda, 
y evitar los inconvenientes que tiene la mo
neda española, 6 la moneda acuñada bajo 
la ley y peso adoptado por los españoles 
en el tiempo de su dominación; sentida digo, 
la necesidad de evitar los inconvenientes 
que esto trae, como positivamente se ha 
sentido; el gobierno ha creido que esta in
dicación debía anticiparse precisamente para 
evitar todas las cuestiones que son consi
guientes siempre que una nación varía de 
moneda; pues que estas cuestiones son tanto 
mas sencillas, cuanto con mas anticipación 
está anunciada la indicada variación, siendo 
indudable que ellas tienen mas de imagina
ción, que de realidad.

El Gobierno ha creido que la oportunidad 
de anunciar esto, al menos por su parte, 
era esta: la razón es, porque hoy todas las 
cuestiones que son comunes en el caso de 
variar la moneda, aqui no existen; porque 
cuando se varia la ley de moneda disminu
yendo su peso 6 ley respecto de lo que antes 
existia, positivamente sé presentan graves 
dificultades: mas hoy cualquiera moneda 
que se establezca, como ella no ha de refe
rirse, ó compararse con la moneda española 
que no existe, sino con los villetes de Banco 
que son nuestro único medio circulante, toda 
dificultad desaparece, pues sin duda la nueva 
maneda [si'c: o], no tendrá un valor inferior 
al de dichos villetes. Sobre todo, no es esta la 
oportunidad de entrar en tales cuestiones, 
solo porque se anuncia que ha de variarse 

lp-i s la ley de la moneda: la/oportunidad vendrá 
cuando se trate de fijar la ley y peso que 
ha de tener nuestra moneda nacional.

El Sr. Gorriti: Ha dicho muy bien el señor 
Ministro de que no es esta la ocasión de 
examinar y discutir la cuestión que natural
mente ofrecería la ley de variación de mo
neda: mas por la misma razón parece muy 
conveniente y laudable la diferencia que se 
ha hecho en la variación y restricción del 
artículo respecto á que es por ahora inne
cesario fijar un artículo de ley anunciando 
esa variación de moneda. En primer lugar, 
que el Congreso ya tiene sancionada una 
ley en la cual anuncia esta variación; por
que cuando dió al Banco el privilegio de 
acuñar moneda, se le dijo que se le señalaría 
el tipo, ley y peso que debia tener. Después 
que se ha hecho este anuncio en virtud de 
este artículo ha de venir naturalmente el 
tiempo en que la moneda que el Banco 
acuña no será conforme con el corte de los

cuños y monedas existentes en la América.
La variación pues, está anunciada, y está 
por demas anunciarla en esta ley. De esta 
manera se facilita el espediente del artículo 
que hay que discutir, porque en realidad 
no ofrecé ya las dificultades, que ofrecería 
esta cuestión, y era menester examinarlas 
antes de tiempo; de suerte que sería menos 
embarazoso el pronunciarse actualmente so
bre la ley que debería tener la moneda, 
que hacerse ahora ese anuncio y dejarse la 
cosa en la incertidumbre. Por lo tanto, es
tando ya llenos los objetos que el gobierno 
se proponía en este proyecto de ley, creo 
que el artículo debe ser sancionado, según 
la última redacción que se ha hecho de él.

El Sr. Bedoya: Desde que se ha dejado 
sentir en este lugar esta cuestión delicadí
sima, y capaz de alarmar á todo el mundo, 
yo creo que es muy necesario se resuelva; 
porque dejándose sin resolver sería acabar 
con el crédito del Banco y aun del mismo 
país. La razón es muy sencilla, porque si 
efectivamente la cuestión es si el Banco 
pagará en la moneda que la ley designe, 
ó si pagará en la moneda del peso y ley 
que hoy corre entre nosotros, ninguno querrá 
tener en su poder un billete del Banco, por 
el/perjuicio de perder mañana una parte Ip I » 
de su valor, que en el concepto del que habla 
le perderá irremediablemente; porque un bi
llete del Banco en el dia significa una obli
gación del valor escrito, por ejemplo un bi
llete de cien pesos, significa el valor de 
100 pesos, pero no asi como se quiera sino 
de una moneda conocida y designada, que 
tiene un valor real no por razón de su nombre 
sino por su ley y peso. Si esta moneda queda 
en el peligro de pagarse mañana por otro 
medio que supla, vendrá á perder la mitad 
de su valor, á lo menos en parte irremedia
blemente lo perderá. Por esta razón me pa
rece á mi que debe discutirse esta cuestión, 
ó al menos deben garantirse los intereses 
diciendo que se abonarán en metálico en 
proporción al peso y ley de la moneda actual 
que circule en el país.

El Sr. Gorriti. Cuando la designación del 
peso y ley de la moneda metálica sé ha de 
hacer por el Congreso, cuando los Sres. Re
presentantes de la Nácion, que son una parte 
del pueblo y el órgano de él, hayan de fijar 
el peso y ley de la moneda, no pueden pres
cindir de examinar esta cuestión que puede 
nacer de la diferencia que vá entre la moneda 
que se acuñare y la moneda que actualmente
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se conoce, y á la cual hacen referencia los 
villetes del Banco. La cuestión, pues, tiene 
su decisión puesta en manos de los mismos 
interesados, los cuales no querrán perjudi
carse y consultarán entonces todo lo que 
convenga consultar para evitar ese perjuicio, 
y entonces será la oportunidad de ver todo 
el pormenor que convenga ver. Por ahora 
no es esa la cuestión; y lo que entonces 
se ha de hacer está anunciado ya por la ley. 
De consiguiente, no veo una necesidad de 
que sobre ese particular se haga una nueva 
esplicacion sino que se empezará á pagar 
en metálico: todo lo demas á su tiempo 
se verá, y los mismos interesados lo apoya
rán, los cuales cuidarán mujr bien de evitar 
esos perjuicios, y de arreglar las cosas de 
modo que no les resulten.

El Sr. Frías: Sírvase leer el señor Secre
tario el artículo 9 del proyecto del Gobierno 
suprimido, (se leyó.) El artículo en cuestión 
tiene dos partes: en la primera parte se 
describe el deber por parte del Banco para 
empezar á pagar sus notas; y en la segunda 

io la mo/neda, ó modo en que ha de pagar. 
El artículo que se ha leido del proyecto del 
Gobierno, que en mi opinión no debe supri
mirse, reserva el derecho al Congreso para 
arreglar la forma en que el Banco ha de 
empezar á pagar; mas de la moneda en que 
se ha de pagar, no espresa nada el citado 
artículo 10, y dejándose en los términos 
que se ha redactado, tampoco se espresa. 
Se dice que pagará en metálico; pagando en 
lingotes de plata ú oro, pagará también en 
metálico; y si ha de ser en moneda sellada, 
yo no sé que inconveniente hay para que 
desde ahora se diga en cual debe pagarse, 
si al fin ha de hacerse. Yo supongo que el 
Banco quiera prepararse con anticipación 
para los pagos, y que en este año pida que 
se declare la clase de moneda que ha de 
sellar, y que quiera principiar á sellar: ¿ha 
de esperarse este paso para empezar á dis
cutirse sobre su ley, peso, y tipo? Si el Con
greso ha de fijar la ley, peso, y sello, como 
creo que no puede dudarse, ¿que inconve
niente hay para que no se ejecute con la 
anticipación conveniente? Y sobre todo, si 
hai dificultades que vencer, ¿por qué no 
tratar de ellas desde ahora? Yo creo que 
es muy conveniente que sepa el público, 
y el mismo Banco, quien es el que ha de 
designar la moneda con que ha de pagarse.

. Yo he oido anunciar que hai dificultades 
graves; pero estas no se han espresado, y

quisiera que se espresasen para poder con
venir en que se suprima esta espresion, si 
ellas convenciesen mi juicio y razón: de 
otro modo yo insistiré en que el artículo 
pase como se ha presentado. En mi opinión, 
el artículo, como se ha redactado nuevamen
te, nada espresa, y envuelve mayores difi
cultades: asi estoy en que se sancione el 
artículo tal cual aparece del proyecto re
dactado anteriormente.

El Sr. Agüero: La Comisión había creído 
por el medio que ha propuesto ahorrarse 
de discusiones embarazosas, y discusiones, 
que mas 6 menos podrían refluir en perjuicio 
del crédito, que se pretende dar á los villetes; 
pero ello parece que se hace de necesidad, 
y el señor diputado, que acaba de hablar, 
exige terminantemente que se aduzcan las 
razones que ha tenido en vista la comisión 
para no darse por satisfecha con el artículo 
del Gobierno que previene que el Banco 
hará sus pagos con la moneda que determi
nará la ley en el. año 28. Desde luego habrá ii> ! 
de ser preciso ceder á este compromiso.

El Sr. Gómez: La comisión ha retirado 
su artículo; el Gobierno ha retirado también 
esa parte: entonces, pues, ¿que cuestión que
da? Si el señor diputado quiere que quede, 
el señor diputado es quien debe fundarla; 
pero la comisión que ha retirado su parte, 
y el ministro que ha retirado su modifica
ción, no tienen obligación de dar las razones 
en que los han fundado. Los señores que 
opinen que debe sostenerse ese artículo como 
estaba en el proyecto, pueden estender las 
razones hasta donde gusten; pero en ningún 
sentido deben obligar á la Comisión ni al 
señor Ministro á que las dé.

El Sr. Frías: Pues ya las he dado antes, 
y voy á repetirlas ahora. El Congreso há 
concedido al Banco, el derecho de acuñar 
la moneda, y ha dicho que él dictará la 
ley sobre el peso y tipo de la moneda.

El Sr. Ministro de Gobierno: Eso no es 
cxácto: lo que dice la ley es que el Banco 
tendrá el privilegio de acuñar la moneda 
bajo el peso, tipo y ley que la Legislatura 
le señale, y esto no quiere decir que se debe 
señalar ya. Hoy puede acuñar moneda bajo 
el tipo y ley de la moneda conocida entre 
nosotros aunque no esté autorizado por 
la ley; pero esc articulo lo que importa es 
que el Banco no pueda acuñar moneda sino 
bajo el tipo y ley que la Legislatura le 
señale, que no es árbitro el banco de hacerlo 
por sí.
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El Sr. Frías: Pues bien, en virtud de ese 
artículo el Banco podrá acuñar moneda bajo 
la forma, ley y peso que la ley le señale.

El Sr. Ministro de Gobierno: Pero lo que 
importa ese artículo es que no podrá acuñar 
otra moneda que bajo el tipo, ley y peso 
que la Legislatura le señale.

El Sr. Frías: Luego tiene derecho para 
pedir que se le señale desde ahora ese tipo, 
peso, y ley de la moneda. Se dice que empe
zará á pagar en metálico: ¿y que moneda 
es esta? ¿no ha de tener derecho el público 
á saber con que clase de moneda ha de 
ser pagado? Creo, pues, que hay un deber 
y un interes nacional, y asi lo reclamo por 
mi parte para que desde ahora se designe 
la ley, y peso de la moneda, con que ha 
de pagarse para que sirva de garantía y de 
anuncio al público. Esta es la razón en que 

Ip ) 12 me fundo para/esponer mi opinión. Si esto 
no basta, me contento con haberla manifes
tado.

El Sr. Ministro de Gobierno: Yo creo que 
el Congreso perdería el tiempo si se empeña 
en una discusión sobre este -punto; pues un 
empeño tal nos separaría de lo que hay 
de real en las cosas por contraemos sola
mente á las ideas que suministran los hechos, 
que no pueden ni deben tener influencia en 
la resolución. Yo me esplicaré. Todo el temor 
consiste en que los contratos que hay hoy 
pendientes, se han celebrado en pesos, y que 
estos pesos no son conocidos sino con rela
ción al peso y ley que tenia la antigua mone
da española, ó la que después se acuñó con 
el sello nacional. Toda la dificultad nace 
de estos contratos; y el argumento que re
sulta 6 que se proponen hacer los Sres. Re
presentantes es este: si hoy se ha obligado 
uno á pagar cien pesos de la moneda que 
ha corrido entre nosotros, y que ha sido 
conocida como el medio circulante ¿que ra
zón habrá.para que bajada la ley y peso 
de la moneda, y por consiguiente su valor 
intrínseco, me paguen con ella los pesos 
que me deben, en otra moneda que tiene 
mayor peso y ley? Resulta pues, en esto 
un perjuicio al que hizo aquel contrato. 
Esta dificultad que en otras circunstancias 
sería ciertamente grave, hoy para nosotros 
felizmente no es de consideración; pues los 
contratos que en tal caso habrá pendientes, 
no son de pagar en pesos de la ley española, 
sino en billetes de Banco, que son nuestra 
única moneda corriente; de consiguiente la 
moneda que por una ley establezca el Con

greso, cubrirá indudablemente con beneficio 
las obligaciones que están pendientes; sobre 
todo sean cuales fueren las ideas á este res
pecto de los Sres. Representantes, ellas de
ben servir para reglar su conducta cuando 
llegue el caso de resolver sobre la ley que 
ha de darse á la moneda; entonces lo pesarán 
todo; y si hay dificultades que vencer y 
derechos que resguardar, lo consideraran; 
pero empeñarse en ello desde ahora cuando 
no se sabe si hay derechos que resguardar, 
y si hay dificultades [sfc. t] que vencer, per
juicios que salvar, no parece ser lo mas con
veniente. Entrar suponiendo perjuicios que 
positivamente no existen, ó que cuando hoy 
existan, indudablemente dejarán de existir 
cuando se/dé la moneda, es intempestivo 6 (p-1 is  
inoportuno. Por tanto, yo creo que el Con
greso debe abstenerse de entrar en una discu
sión mas detenida. El ministerio ha conveni
do en que se redacte el artículo tal cual se ha 
propuesto por el señor Representante en
cargado por la comisión, pues el gobierno 
ha llenado su objeto; y á la verdad que en 
esto hay poco que decir, y no habrá quien 
no esté convencido de que el Congreso ha 
de dar una nueva ley á la moneda, porque 
no hay moneda nacional. Es pues, demasiado 
evidente que hoy no hay un motivo para 
que nos detengamos por mas tiempo en la 
presente discusión, y que es absolutamente 
indiferente el que se sancione el artículo 
tal cual se ha propuesto por el gobierno,
6 como se ha redactado por el señor Dipu
tado informante de la comisión.

El Sr. Frías: Yo no he insistido en que 
precisamente ahora se fige la ley y peso de 
la moneda: mi proposición ha sido reducida 
á que se anuncie que debe hacerse asi. Estoy 
conforme en todo lo demas por los principios 
que acaban de manifestarse; porque para 
mi lejos de ser un obstáculo los contratos 
particulares, acaso esos mismos son los que 
me obligan á pedir que se anuncie el que se 
fijara la ley y peso de la moneda, que ha 
sido mi opinión.

El Sr. Paso: La reticencia que se quiere 
hacer en el artículo, de la espresion que se 
encontraba en el proyecto del Gobierno, de
signando la moneda en que se harían los 
pagos, ó la que la Legislatura designase, 
me parece que por una parte puede inspirar 
alguna desconfianza: esta reticencia es estu
diosa, meditada, bastante declamada aquí.
Estos pueden reputarse los manejos del hom
bre que trata de ponerse á precaución de
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las resultas que puede tener una reserva 
maliciosa. ¿Que inconveniente resulta del 
proyecto en la forma que el Gobierno 
lo propone? La Legislatura al tiempo de 
formar esa ley tendrá muy buen cuidado 
de no perjudicar derechos perfectos adqui
ridos, y tendrá también que conformar su 
moneda para que sirva á la gente ó nación 
en el cambio interior recíproco que tiene. 
No dejará tampoco de conciliar á mas de 
la conveniencia interior de sus estados, las 
relaciones de estos con los esteriores vecinos; 
porque si la moneda que elaborase fuera infe
rior en ley, ó en peso á la que corre en 

Estados vecinos, como el del Perú, esta cir
cunstancia llevaría el comercio estrangero 
á los puertos del Pacífico, y acabaría de 
cerrar los canales que lo han llevado del 
nuestro, y ya se van obstruyendo. Entonces 
tendría muy buen cuidado, al menos y con
sideraría muy bien las dificultades que nacen 
ó de una confección nueva de moneda, 6 
de la degradación de otra que ya habia, 
escusando el conflicto que ellas inducen; 
porque á la verdad es una de las mas árduas 
dificultades, que el derecho presenta. Con 
que sino hai absolutamente una razón que 
nos obligue á suprimir una cosa, que en sí 
no indica sino la sinceridad y verdadero 
deseo de pagar de un modo legal y justo, 
¿por que hemos de hacer una reforma, que 
como ha dicho un señor diputado deja el 
artículo insignificante? Si pone esa espresion 
en moneda metálica, yo estaré conforme

irá Sr. Ministro de Hacienda: Pues asi se 
ha puesto.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido, y por retirado de 
parte de la comisión de hacienda el artículo 
que ella habia propuesto con el número 11 y 
que literalmente se halla en el Diario nú
mero 125 pág. 8, se redactó el artículo 9 del 
proyecto del Gobierno sujeto á discusión 
en los términos siguientes: d esde  e l 25 de  
m a y o  d e  1828 el B a n c o  co m e n za rá  á  p a g a r  
s u s  v ille le s  e n  m o n e d a  m e tá lic a . Bajo de esta 
redacción fué aprobado por 32 votos contra 
cuatro.

D iscusión di-l artículo 10 mu. proyhcto
dki. G o b ier n o .

liste es el artículo que la comisión de 
hacienda en su dictamen inserto en el diario 
125 quería que se suprimiese, sostituyendo

en su lugar el artículo que allí proponía con 
el número 11, y que retiró en la antecedente 
discusión del artículo 9.

El Sr. Velez: La comisión ha propuesto 
al Congreso la supresión de este artículo, 
teniendo por fundamento el que una pro
mesa tanto vale cuanta es la seguridad del 
pago, y del tiempo en que se ha de realizar: 
y siendo indefinido, ó no siendo determinado 
el crédito del /deudor, ni definido el tiempo Ip-I is  
en que se ha de realizar el crédito, siempre 
ha de vacilar. Asi es que nada hemos dicho 
con haber inhivido al Banco de la obligación 
de pagar sus villetes en metálico, por dos 
años, siempre que al término de estos dos 
años, dejemos otra vez abierta la puerta 
para pagar á otros dos años, porque esto 
es lo que viene á suceder. Se cumple el tér
mino en el año 28; entonces se dice que la 
ley arreglará la forma en que ha de hacer sus 
pagos: la ley puede decir que se pagará en una 
décima parte, ó en una vigésima; de suerte 
que el pago de los villetes á la vista puede 
hacerse en un tiempo mas largo que aquel 
que la ley quiere. Yo veo en esto sus incon
venientes, cuales son, que al estar el Banco 
obligado á pagar en lingotes las dos terceras 
partes de los valores de su giro, no puede tal 
vez juntar cantidades tan grandes cuantas 
soan necesarias, á mas de los lingotes, para 
pagaren un dia fijo sus villetesá la vista; pero 
el irá tomándose tiempo para arreglar esos 
lingotes y pagar con ellos á la vista. A mas, 
Señores, yo no creo que para pagar los 
villetes á la vista se necesite una cantidad 
grande de numerario; porque se sabe que 
el Banco, si tiene un crédito regular, con 
la tercera parte de metálico que conserve 
en arcas para cambiar sus villetes tiene lo 
bastante. Ahora yo creo, que la casa de 
moneda se pondrá antes de cumplirse los 
dos términos; y en este tiempo el Banco 
se adelantará é irá sellando parte de esos 
mismos lingotes que ha emitido, tomándolo 
de particulares para convertirlos en moneda 
ó bien empezando á. pagar á la vista sus 
villetes antes del término que la ley le se
ñale. Esto lo han hecho otros bancos por 
conveniencia propia aun antes de cumplido 
el término que les estaba designado. Sin 
embargo yo creo que, á fin de no complicar 
mas la cuestión y hacerla dilatada, no hai 
embarazo en que se sancione el artículo 
siempre que pueda pasar á juicio del señor 
Ministro el artículo adicional que voy á 
proponer, y por el cual se consigue dar al
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Banco un termino para que pueda hacerse 
de numerario y salir de su empeño en un 
término dado, sin necesidad de que la ley 
determine la cantidad que ha de pagar 6 no.

Por estas consideraciones pido, que, 6 bien 
se suprima el artículo ó bien se apruebe el 
adicional que propongo en los términos si- 

le i ig /guientes. — C u a lq u ie r a  q u e  se a  la  f o r m a  q u e  
la  le y  d e te r m in e  p a r a  el p a g o  e n  m o n e d a  de  
lo s  v ille te s , el B a n c o  d e n tro  d e l té r m in o  de  
se is  m e se s  c o n ta d o s  d esd e  el 25 d e  m a y o  d eberá  
p a g a r  á  la  v is ta  todos lo s  q u e  h u b ie re  e m it id o  
á  la  c ir c u la c ió n .

El Sr. Ministro de Hacienda: El gobierno 
ha propuesto este artículo calculando que 
sería imposible que el Banco pagara todos 
sus billetes á la vista, precisamente desde 
el mismo dia en que debia hallarse con dos 
terceras partes del valor de su giro en lin
gotes. Bien claro es que la circunstancia 
de estar obligado al mismo tiempo á tener 
dos terceras partes de su giro en lingotes 
con la obligación de pagar todos sus billetes 
á la vista, es imposible, porque es contra
dictoria. Sería necesario que tubiose otro 
Capital invertido en moneda para que pu
diese pagar con ella su único capital, y esto 
es implicante y absurdo. De manera que 
es necesario descender por la misma gradua
ción con que se han ido adquiriendo las 
pastas cuando menos. Pero esto lo deter
minaría la ley dos meses antes. No puede 
ser ahora porque absolutamente es menester 
para fijar la escala por donde debe hacerse 
esta operación, tener presentes mil circuns
tancias y las dificultades que habrán. Des
pués de esto el dia que se digese que el 
Banco pagaba absolutamente sus notas en 
moneda metálica después del curso forzado 
que habian tenido sus billetes, se agolparían 
los tenedores tumultuosamente á cambiar 
todas sus notas. ¡Cuan difícil sería arreglar 
un agrupamicnto semejante! cuan terrible 
é imprudente esponer á una crisis de esta 
naturaleza á un establecimiento de esta clase, 
se deja á la consideración de los señores 
Representantes.

Todo, por el contrario, lo arreglará la 
prudencia con que está redactado el artículo; 
el crédito del Banco se restablecerá gradual
mente, empezará poco á poco á ganarse la 
confianza por la emisión de los lingotes, 
asimismo será con la moneda que les segui
rán, y entre tanto su giro habrá continuado 
sin alteración, y le habrá facilitado los re
cursos para salir de empeños tan difíciles.

Si en todas las cosas la prudencia obra 
grandes (y seguros mas que todo) aconte
cimientos, en materias tan delicadas como 
el crédito, juzgo que nada hay que aven
turar temerariamente.

/El Sr. Agüero: Yo, desde que los señores (i>l n  
Ministros se manifestaron deferentes á la 
supresión del artículo 9, había sido mi ánimo 
también suscribir por la supresión del ar
tículo que la comisión propuso con el nú
mero 11, y que en efecto se ha retirado. 
Ahora el señor miembro informante de la 
comisión propone otro artículo en que no 
he tenido parte ni noticia, pero lo considero 
justo, si es que desde ahora se puede ase
gurar que el Banco al término de dos años 
podrá pagará [síc) en moneda metálica todos 
los villetes emitidos, sobre lo cual voy á dis
currir. Creo, pues, que el Congreso tiene todos 
los datos que son necesarios para poder yo 
determinar el máximum del término en que 
el Banco deba hacer completamente sus pa
gos. Es verdad que el Banco para hacer 
el acopio que necesita de moneda para hacer 
efectivos sus villetes, debe contar en clase 
de pastas con los mismos lingotes que ha 
emitido en las tres épocas anteriores: mas 
es de suponer también que mucho tiempo 
antes del 25 de mayo de 1828, el cuño de 
la casa de moneda deberá estar corriente; 
por consiguiente, que desde esta fecha podrá 
ya ocuparse el Banco en ir elaborando esta 
moneda, y creo que el término de 6 meses 
que le concede este artículo adicional, es 
lo muy bastante, 6 si se quiere señálese 
otro término mayor para que en él se tome 
todo el tiempo necesario para sellar esta 
moneda que ha de producir las pastas de 
los mismos lingotes. Yo no me opondré a 
esto, pero entre tanto se seguirá un bene
ficio no de poca consideración en esta 
materia, de no dejar nada vago é indeter
minado; porque todo lo que sea de este 
carácter creo que influye en perjuicio del 
crédito mismo, que se pretende dar á los 
villetes. Por tanto, ya que veo introducido 
este artículo adicional, soy de parecer que 
se sancione.

El Sr. Ministro de Hacienda: El término 
de dos años solo es para pagar en la forma 
que se establezca en lingotes, concluido el 
cual se principiará á pagar en moneda en 
la forma que la legislatura lo acordare. Se 
ha suprimido por la comisión alguna cosa 
que espresaba en el artículo esta condición, 
y de hay resulta que el cálculo del gobierno
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parece diminuto; pero no parecerá asi, si 
no se olvida que concluidos los dos años 
la legislatura reglará /la forma en que debe 
hacerse el pago en moneda gradualmente, 
como se ha reglado la forma en que se deben 
dar los lingotes. Llegado el caso la legisla
tura dirá v. g. hasta tal tiempo el Banco 
cambiará en moneda la mitad, la tercera 
ó la cuarta parte de los valores que tiene 
en su giro, y est'o mismo no puede ni pre
venirse ni disponerse ahora como he dicho 
otra voz; porque es necesario tener presentes 
las circunstancias y dejar que llegue el caso.

El Sr. Ministro de Gobierno: Es necesario 
sentar como un principio que nunca puede 
considerarse vago lo que se libre á la reso
lución del cuerpo legislativo, lista es la ven
taja que tiene el Gobierno representativo. 
Los representantes del pueblo, como se ha 
dicho antes de ahora justamente, son una 
parte del pueblo mismo, y por una razón 
natural son los principales ciudadanos que 
componen la sociedad; y de consiguiente 
librándose una cosa á la resolución, que 
ellos den, deben siempre quedar satisfechos, 
y tener la confianza de que harán solo aque
llo que mas convenga á los intereses del país, 
mucho mas cuando los representantes tienen 
sobre sí la responsabilidad que es consiguien
te á la opinión, porque naturalmente deben 
aspirar. Así pues, que nada debe considerarse 
que queda vago en una ley cuando se libra 
á la resolución que ellos den en oportunidad 
y con todo el conocimiento que ellos deben 
tener en la materia; y esto es lo que ahora 
existe. Si se tuvieran todos los conocimientos 
necesarios, desde luego debería hoy estable
cerse la forma en que debía hacerse el pago, 
y fijarse el término en que debería realizarse 
el cambio de los villctcs; pero no se tienen 
ni es posiblq tenerlos, porque no sabemos 
hasta que punto pueda rehacerse el Banco 
de los inconvenientes que hoy se sienten en 
razón á las circunstancias estraordinarias 
en que el pais se halla; esto es lo uno, y 
lo otro que entre nosotros desgraciadamente 
todo falta, y es necesario que busquemos 
todos los elementos fuera de nosotros mis
mos. A este respecto estamos mas adelan
tados de lo que era de esperar. El Gobierno 
de la provincia de Buenos Aires había con
tratado toda la maquinaria necesaria para 
una casa de moneda. El Gobierno general 
á consecuencia de aquella ley de 4 de marzo 
ha entrado en la obligación de cumplir el 
empeño que habia contraido el Gobierno

de Buenos Aires; y en/efecto aceptó la con- (■>.] 19 
trata que estaba pendiente; y pues que el 
Banco tiene el privilegio de acuñar moneda, 
le ha transferido todo el derecho que el 
Gobierno tenia. Pero es menester suponer 
que esta maquinaria ha de venir de Europa, 
y que nuestro puerto está bloqueado: y no 
sabemos cuando vendrá, ni que tiempo se 
necesitará para montarla. Véase aquí, pues, 
una dificultad práctica para no poder señalar 
el tiempo, y sirva de gobierno que esta es 
la menor dificultad que hay para no poder 
fijar el tiempo que se necesita; pero hay 
otra consideración que parece todavía mas 
fuerte, y es que aunque se tuvieran todos 
los conocimientos necesarios, y una certeza 
positiva de que para el 25 de mayo estaba 
el banco en capacidad de tener toda la mo
neda necesaria para cambiar sus villetes, 
sería la mayor imprudencia que el congreso 
le impusiese la obligación de cambiarlos to
dos. lista es una operación que debe ser su
cesiva ó progresiva. La confianza pública no 
se restablece sino por este órden. El obligar 
al Banco á que en cierta y determinada 
época empieze á cambiar sus villetes á la 
vista, es operación de mucha consideración, 
y sería consumar el descrédito del estable
cimiento. Si hoi presenta en sus arcas tres 
millones en numerario; otros tantos que ha
bia en villetes en circulación irán á cam
biarse. Si él luego que hubiese invertido 
todo el numerario, que hubiera reunido, en 
cambiar sus villetes, continuase haciendo 
sus descuentos con la emisión de nuevos 
villetes, en el acto vendrían á cambiarse, 
y haría que no se encontrase dinero en sus 
arcas, y vendría á quedar reducido á no 
hacer mas giro que con su metálico; y esto, 
señores, no solo no es útil, sino que es per
judicial, y de esta suerte es imposible que 
haya Banco. Es pues, necesario, ir restable
ciendo poco á poco la confianza pública, 
y que el Banco se ponga en la situación 
que el señor diputado autor del artículo 
adicional ha indicado, es decir, que le sea 
suficiente la tercera parte de metálico para 
hacer frente al cambio de billetes. Este es 
un principio sentado en un Banco acredi
tado, como ha dicho el señor diputado; pero 
en un banco que tiene contra sí la circuns
tancia especial en que se ha formado, el 
descrédito consiguiente á la necesidad, en 
que por las circunstancias se ha visto de 
no poder cumplir los empeños á que él se 
compróme/tió, y que están esprosados en su Ir) ao
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carta, no basta la tercera parte; es necesario 
que tenga en reserva tanto numerario cuanto 
sea el valor de los villctcs que tiene en circu
lación, porque sino se espone á que su des
crédito se renueve y no se vuelva á resta
blecer; y por esto es por lo que el proyecto 
dice que se arreglará la forma en que se 
ha de ir pagando. Lo examinarán los señores 
representantes y verán cual es y hasta que 
punto ha llegado ya la confianza pública 
respecto de este establecimiento; verán la 
abundancia de moneda metálica que hai 
en el país, que es otra de las consideraciones 
que deben tenerse presentes, ó si esta materia 
prociosa [ste: c] es tan rara entonces como lo 
es hoy á consecuencia de sucesos que han 
pasado y están pasando hoy todavía al otro 
lado de los mares. Y sino, señores, la Legis
latura, obrando con prudencia acordará que 
el cambio de los villctcs por numerario sea 
gradual, ó bien en una determinada canti
dad, ó bien en otra forma, que en mi opinión 
sea la mas segura y benéfica; obligar al 
Banco á cambiar en numerario ciertas y 
determinadas notas las mas pequeñas para 
que el medio circulante menor ya no sea papel 
sino que sea metálico; mas que entretanto 
las notas mayores tengan un círculo forzado, 
y de estas ser reducidas las que hayan de 
cambiarse por numerario. Esto traerá la 
ventaja en general de ir restableciendo poco 
á poco la confianza pública y el crédito del 
establecimiento, y traerá la ventaja mas 
importante, que estableciéndose que las no
tas mas pequeñas sean las primeras que 
se cambien en metálico, el medio circu
lante no será en papel sino en moneda; 
y así no resultará el inconveniente de que 
salga de la circulación una moneda que 
es necesaria para las transacciones menores. 
Esto en este país es una cosa absolu
tamente nueva; y si en otros países, que 
están acostumbrados á ello, es una cosa 
peligrosa, y se ha mirado mucho para tomar 
una resolución sobre ello, ¿no será impru
dente que hoy entre nosotros sin los cono
cimientos bastantes, que pueden venir des
pués sobre esta materia, nos aventuremos 
á dar una resolución, que quizá tendrá por 
resultado el descrédito mismo de ese esta
blecimiento, y quizá la imposibilidad de que 
pueda restablecer otra vez su crédito? La 
prudencia aconseja que se deje para después, 
y mucho mas cuando se reservan á los seño- 

Ip-1 21 res/Representantes de la nación, cuando por 
deber y por interes propio no harán sino

aquellos que mas canvenga [ste: o] á la pros
peridad de la nación toda.

El Sr. Velez: Sobre el inconveniente que 
puede tener el Banco para sellar moneda, 
probablemente ahora no podremos calcular 
el tiempo; pero creo que el término de dos 
años es bastante, y el de seis meses para 
sellarla es también bastante. No podré calcu
lar sobre esto, pero debo sentar un principio, 
y es, que el Banco, que dcsac luego no paga 
sus villctcs á la vista, tiene un interes en 
no pagarlos nunca, porque desde ese mo
mento no tiene porque acortar sus descuen
tos. Cuando el Banco está bien arreglado 
y paga sus villctcs á la vista, entonces en 
vano alargaria sus descuentos, pero el Banco 
que no paga á la vista sus villetcs, tiene la 
grande tentación de emitir mas valores que 
los que son necesarios á la circulación. Aqui, 
pues, es menester poner un coto al Banco, 
y poner un término, para cuando él cumpla 
estas sagradas obligaciones de que hoy dia 
está exccncionado. Si hoy dia dejamos esto 
indefinido, mañana cuando haya de darse 
una ley se reglará la forma en que el Banco 
deba hacer los pagos, y esa ley no solo debe 
hacerse conforme á las circunstancias del 
numerario, sino también á las circunstancias 
en que se halle el Banco; y desde el momento 
que él sepa que la ley se ha de reglar á sus 
circunstancias, desde ahora no procurará 
crearse circunstancias favorables, y por eso 
quería yo que se pusiese en el término de 
dos años, 6 dos años y medio, porque podría 
ser una medida estrepitosa el mandar fijar 
un dia para que hiciera sus pagos, á pesar 
que yo veo una nación libre cual es la Ingla
terra, que por el último bilí, después que 
le obligaba al Banco á pagar sus villetes con 
lingotes de oro y plata, le fijaba el dia 2 de 
mayo para que los pagase: sin embargo de 
esto no tuvo efecto, porque el Banco se 
anticipó y pagó á la vista. Asi yo quisiera 
darle el término de seis meses, y aun el 
de un año; pero que sepa que ha de pagar 
á la vista para que no repose quietamente 
con la idea de que la Legislatura siempre 
ha de ver sus circunstancias, y este concepto 
lo haga crearse circunstancias favorables.

El Sr. Ministro de Hacienda: Tal vez hasta 
cierto punto pue/den realizarse los temores ipj 22 
del Sr. Diputado, si es que todo lo que 
es posible debe temerse. Pero estamos ciertos 
por ahora que el Banco tiene sus reglas 
fijas en sus emisiones, de las que no puede 
excederse; así es que no puedo ver como



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898 1149

está en sus manos el crearse circunstancias 
favorables, y hacer «¡.que la legislatura se 
halle alguna vez forzada á acordarle la fa
cultad de dejar de convertir sus notas en 
metálico, cumplidos que sean los términos 
de la ley. El Banco no podrá jamás (ni es 
presumible que sin esto lo hiciese) hacer 
un cstravio de las reglas proscriptas á su 
giro, las que tiene en su orden mismo interior 
y económico sin que lo supiese el Gobierno 
mismo, que tiene sobre él una inmediata 
inspección. Por ahora v. g. está ordenado 
por el Gobierno que el Banco no pueda 
emitir mas villctes á la circulación que aque
llos que representen los valores reales que 
posea; en lo sucesivo con arreglo á la ley 
misma del establecimiento, la Legislatura 
reglará la emisión: en consecuencia ninguna 
desviación de este punto cardinal debe te
merse, á no ser que el Gobierno y la Legis
latura sabiéndola la consintiesen, haciéndose 
cómplices del Banco, ó que reclamada por 
circunstancias mayores, fácilmente posibles, 
una nueva emisión fuese aprobada, ordena
da y sancionada. Mas entonces es al revez 
de lo que dice el señor Diputado: las cir
cunstancias reglarán la conducta del Banco, 
pero el Banco no hará ni los sucesos, ni 
creará las circunstancias, sobre las que es 
averiguado que no tiene poder absoluta
mente.

El Sr. Velez: Yo no creo que circulen 
ahora mas villctes que los que deben circular.

EISr. Ministro de Hacienda: El Sr. Dipu
tado ha hecho el balance ahora mismo, y 
ha demostrado que no excedía la emisión 
de los valores reales que posee el Banco.

El Sr. Velez: Yo no digo que haga mal 
en eso el Banco; pues que no tiene otro 
arbitrio.

El Sr. Ministro de Hacienda: No solo no 
hace mal, sino que hace lo que puede hacer 
en virtud de facultades explícitas que tiene, 
para emitir hasta igualarse con los valores 
reales que posee. Si así tiene asegurada su 
solvencia ¿por qué ha de coartar su giro? 
y mucho mas cuando está garantida su emi- 

Ip .) 23 sion bajo de esa regla por el/Gobierno y la 
Legislatura. Por otra parte, es inútil repetir 
cuanto ha dicho el Sr. Ministro de Gobierno 
ya. Si á un Banco se le obligase en toda 
circunstancia, en todo tiempo y en cual
quiera instante á estar en una perfecta solva- 
bilidad no podría existir, ninguno ha exis
tido así en el mundo desde que estos esta
blecimientos son conocidos. ¿Qué negocio

harían cuando precisamente se les prohibiese 
el giro de crédito y de confianza en que 
consiste la utilidad particular de esos esta- • 
blecimientos, y de los pueblos en donde 
hay Bancos? La tendencia que ellos tienen 
siempre á emitir mas notas que las que 
pueden pagar á la vista, convengo en que 
hasta cierto punto las [si'c; e] es desfavorable, 
precisamente desde el punto en que empieza 
el abuso y se abandona la prudencia; así 
sucede en todo. Pero el créd ito  se sabe (y la 
mágia del crédito no es contestada por el 
Sr. Diputado) que no es mas que un capital 
artificial añadido á otro capital que existía, 
y que se acrece y aumenta á favor de él.

El Sr. Gallardo: Pido la palabra para hacer 
una observación consiguiente á lo que espuse 
sobre el artículo 5. cuando so dudaba del 
cumplimiento de la ley. Digc que no había 
á mi parecer un garante mas seguro de la 
ley que cuando la obediencia estaba enla
zada con el interes; y en este caso digo que 
debe suceder lo mismo, que el interes mismo 
del Banco ha do conducirlo á ser religioso, 
y no á caer en tentación de ser vencido pol
las circunstancias, como teme el señor Dipu
tado. La razón es obvia: todo ese descrédito 
con que ha tenido que cargar para empezar, 
debe hacerle empeñar en redoblar sus esfuer
zos para adquirir en contrapeso un mayor 
crédito. Esta debe ser su marcha para cami
nar. Yo temeria que abusase el Banco cuando 
estuviese ya en la posesión de esa confianza, 
cuando pudiese hacer por sí lo que hacen 
otros Bancos bien constituidos y acredita
dos; mas cuando está en la adolescencia, 
y  por consiguiente en la necesidad por su 
Ínteres propio de fundar su crédito, no temo.
Asi es que sin embargo de ser muy inevi
tables los recelos que se proponen, no 
creo que ellos tienen sino una existencia 
indefinida; porque el interes individual del 
Banco está en su mismo crédito, y ese 
crédito no se puede fundar ni/aumentar ii>.| 
sino corriendo los riesgos que han corrido 
otros Bancos, y que no se puede abusar 
sino después de haber adquirido esa con
fianza. Otra de las ventajas que tiene el 
Banco es precisamente duplicar el capital, 
y seguramente que una obligación estrecha 
la inutilizaría. La circulación sería del me
tálico y la otra sería nominal; y esto en mi 
opinión sería desacreditar enteramente los 
villctes. Por otra parte atendidos el celo 
del gobierno que está interesado en el cum
plimiento de la ley, y la vigilancia de los
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señores Representantes, que, como se ha 
dicho otras veces, será muy raro que no esté 
interesado en algún sentido en el Banco; 
y librándose á la legislatura, entonces podrá 
procederse con mas conocimiento que nos
otros actualmente á establecer la forma en 
que debe hacerse estos pagos. Por ahora 
me parece que no debe acordarse sino el 
artículo propuesto.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por sufi
cientemente discutido se procedió á votar 
si se aprueba el artículo 10 del proyecto del 
gobierno, ó no? Resultó la afirmativa por 
23 votos contra diez, habiéndose antes reti
rado los señores Vidal, Gómez, y Frías.

C ont in ú a  sin  em bauco la discusión  sobrf. el
ARTÍCULO ADICIONAL PROPUESTO POR EL SEÑOR
VlíLF.Z.

El Sr. Ministro de Gobierno: Este no puede 
considerarse como un artículo adicional, por
que está en oposición con el artículo anterior. 
El anterior dice que establecido el plazo, 
la legislatura reglará la forma en que debe 
hacerse; y aquí dice que precisamente á los 
6 meses ha de pagar; de modo que esto 
es ya reglar la forma desde ahora: y asi 
es que los señores Representantes, que han 
creido que esto debía hacerse, han estado 
en oposición, y justamente, del artículo que 
se ha sancionado; y seria una monstruosidad, 
que sancionado ya el artículo en que se dice 
que la legislatura reglará la forma en que 
deba pagarse, se tratase ahora de sancionar 
este otro en contradi[c]cion del ya establecido. 
Por tanto, creo que este artículo no debe 
pasar.

Ip .) 25 /El Sr. Velez: Yo he estado por el artículo 
del gobierno que acaba de sancionarse, y 
sin embargo sin creerlo monstruosidad estoy 
por el artículo propuesto, porque se decia 
en el anterior que el Banco comenzará á 
pagar á la vista sus villetes; en el sancionado 
se dice que el Banco comenzará á pagar á la 
vista sus villfetes en moneda metálica, y 
después sigue otro que dice, la ley reglará 
la forma en que esto deba hacerse, en que 
deba comenzar el pago.

El Sr. Ministro de Gobierno: La forma 
en que ha de hacerse el pago.

El Sr. Velez: Aunque eso sea: ¿pues qué 
la forma ha de comprender el tiempo?

El Sr. Ministro de Gobierno: Si no es por
que comprenda el tiempo, sino sobre si ha 
de empezar á pagarse por las notas grandes 
ó por las pequeñas: establecido ya por el 
artículo que se reglará la forma, la legis
latura proveerá. El Congreso deliberará: 
prescindiendo de todos los inconvenientes 
que se han espuesto, y de que se espone á 
imponer al Banco una obligación que no 
pueda cumplir, ahora el Congreso no tiene 
todos los conocimientos que puede adquirir 
la legislatura, y acaso entonces podrá decirlo. 
Este es el caso: ahora nadie puede decir 
que el Banco estará en aptitud de poder 
cumplir ese deber que le impone la ley.
El Banco llenará su deber, y el Gobierno 
estará á la mira para que lo llene, y cada 
uno de los señores Representantes está en 
la aptitud de velar por su parte á este efecto; 
mas las circunstancias pueden ser tales que 
al tiempo que dice ese artículo, no esté el 
Banco en disposición de llenar su deber; 
y yo pregunto á los señores Representantes 
cuales serian las consecuencias si por no 
librarse á lo que la legislatura pueda resolver 
con presencia de todo, impusiese una obli
gación al Banco que acaso vaya á consumar 
irrevocablemente su descrédito. En fin, el 
ministerio ha manifestado ya cuanto podia 
manifestar á este respecto; los señores Repre
sentantes resolverán lo que crean mas con
veniente y ventajoso al país.

El Sr. Paso: Todo cuanto oigo en la discu
sión me parece im/propio, aun la espresion iP i 
misma del proyecto que dice, c o m m z a r á  á  
p a g a r . . . .  Parece que se tratara de balan
cear el Banco para dar su finiquito. Cuando 
todas nuestras aspiraciones, todas nuestras 
miras, y todo nuestro empeño en el proyecto 
es y debe ser, sostener y valorar cuanto sea 
posible e l p a p e l , único medio circulante que 
tenemos, y decimos que será la moneda co
rriente, el lenguage de que usamos, y las 
opiniones y votos que inspiran la idea de 
un papel ruinoso que tiende á su nulidad; 
y al que lo retiene, como á un acreedor á 
quien es preciso que la ley asegure fijando 
un termino en el cual vaya á ser íntegra
mente pagado con la moneda de plata ú 
oro que la ley misma designe, y tal, que 
sea capaz de indemnizarle.

Pero esto no es así, ni-puede ser de modo
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alguno; y es quimérica la idea del estable
cimiento de un Banco que tenga un fondo 
en metálico igual al papel que emite; porque 
¿de qué pagaría sus gastos, y haría sus 
ganancias? Estas proceden del giro de su 
emisión excedente al capital en metálico, 
bien que arreglada en la proporción corres
pondiente: así es que la ley que mandase 
redimir 6 pagar el papel emitido, acabaría 
con este y cualquier otro Banco del mundo. 
Los tenedores de papel no irán al Banco 
á que se les pague, sino á que se les cambie 
ó descuente; y si, como es de presumir, y yo 
lo espero en cesando las actuales circunstan
cias, se relevare el papel de la depreciación 
en que está, el Banco recobrará su crédito, 
y sin necesidad de esta ley cambiará el 
papel con metálico progresivamente en la 
razón de acrecimiento con que vaya revi
viendo la confianza y restableciéndose el 
crédito; y entonces vendrá tiempo en que 
con la emisión ordenada vuelva á tomar el 
uso del papel la preferencia en el giro que 
antes tuvo. Dejemos, pues, esos propósitos 
alannantcs, y contraigamos nuestro empeño 
á sostener el papel, que en la situación pre
sente nos es útil, y absolutamente necesario, 
esperando á la oportunidad que un cambio 
de tiempo y circunstancias han de traer, 
y satisfará los objetos que hoy las opiniones 
se proponen.

El Sr. Agüero: Yo habia votado en contra 
Ip I 27 del artículo ante/rior, creyendo que se haría 

una adición á este artículo. Por consiguiente, 
juzgo que esta espresion no puede tener 
lugar.

El Sr. Velez: La Sala ha decidido que 
debe fijarse la forma en que convenga ha
cerse, y el Sr. Diputado debe arreglar á 
esta resolución su voto.

RESOLUCION.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar 
si se admite el artículo adicional propuesto 
por el Sr. Velez, ó no: resultó la negativa 
por 26 votos contra 7.

Siendo las 10 de la noche, y habiéndose 
concluido la órden del dia, se levantó la 
sesión, anunciando el S. Vice-Presidente que 
opQrtunamente se repartirían los asuntos 
que debían considerarse el lunes 8 del co
rriente, y se retiraron los señores.

/Leyes, decretos y resoluciones correspon- Ip-i 28 
dientes a este tomo 7.° de Diarios de 
sesiones.

LEY DEL 9 DE MARZO DE 1826. PONIENDO 
A DISPOSICION DEL GOBIERNO NACIONAL 
LAS OFICINAS DE CORREOS DEL ESTADO.

Art. 1 . — Quedan á disposición de la Pre
sidencia Nacional, todas las oficinas de co
rreos establecidas en el territorio de la Re
pública.

Art. 2. — Se autoriza al Presidente para 
organizar la administración nacional de co
rreos, presentando en oportunidad á la san
ción del Congreso los proyectos de ley que 
esto demande.

DECRETO DEL 9 DE MARZO DE 1826. SOBRE 
LOS CASOS EN QUE PODRAN SEPARARSE 
LOS SEÑORES DI PUTADOS DEL CONGRESO.

Artículo único.—Los Diputados á quie
nes ha sido admitida su renuncia deberán 
cesar en el desempeño de sus funciones, 
siempre que esté incorporada en el Congreso 
la mitad de los Diputados que corresponde 
á la provincia que representan, 6 exista el 
que está designado para subrogarle.

LEY DEL 13 DE MARZO DE 1826. QUE PONE 
A DISPOSICION DEL P. E. N. TODAS LAS 
ADUANAS EXTERIORES Y OFICINAS DE 
RECAUDACION. Y NACIONALIZA TODOS 
LOS IMPUESTOS DE LO QUE SE IMPORTE 

Ó ESPORTE.

Ar t. 1 . — Todas las aduanas y oficinas 
de recaudación quedan bajo la inmediata 
y esclusiva administración del Presidente 
de la/República, y toda clase de impuesto ip.i 20 
sobre lo que se importe en el territorio de 
la Union, ó lo que de él se esporte es na
cional.

Ar t . 2. — El Congreso dará oportuna
mente la ley que ha de reglar estos im
puestos.

LEY DE 15 DE MARZO DE 1826. NACIONALI
ZANDO EL IMPUESTO DEL PAPEL SELLADO.

Art. 1. — El impuesto del papel sellado 
es nacional, y su producto en todo el terri
torio del Estado, entrará en el tesoro general.

Art. 2. — Se reglará por ley especial este 
impuesto con consideración al estado de gue
rra en que se halla la República.
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DECRETO DE 31 DE MARZO DE 1826. QUE 
DISPONE EL GOCE DEL SUELDO A LOS 
DIPUTADOS LICENCIADOS POR ENFER

MEDAD.

A r t íc u l o  ú n i c o .—Los Diputados licencia
dos por enfermedad y que permanezcan á 
la inmediación del lugar de la residencia del 
Congreso, no son comprendidos en el artícu
lo 9 de la ley de 19 de noviembre.

LEY DEL 7 DE ABRIL DE 1826. QUE DESIGNA 
EL SUELDO DEL CUERPO DIPLOMATICO 

DE LA REPÚBLICA.

A r t . 1 .  — Los individuos que formen el 
cuerpo diplomático de esta República en 
el exterior gozarán las asignaciones siguien
tes—

Los ministros plenipotenciarios en Europa, 
nueve mil pesos, y en América siete mil.

Los secretarios de legación, dos mil pesos 
anuales.

fp.) 3o /Los encargados de negocios, cuatro mil 
quinientos pesos en Europa, y tres mil qui
nientos en América.

A r t . 2. — El Gobierno podrá nombrar 
cuando lo estime conveniente un oñeial auxi
liar de legación con la dotación de mil qui
nientos pesos anuales.

A r t . 3. — Los encargados de negocios 
tendrán para el servicio de la secretaria un 
oficial que gozará el sueldo anual de 1500 pe
sos.

A r t . 4. — Se abonará igualmente á los 
Ministros plenipotenciarios y encargados de 
negocios, una suma correspondiente al sueldo 
de un año, para gastos de la legación y á 
mas el viático correspondiente.

A r t . 5. — Los Cónsules generales gozarán 
la asignación de tres mil pesos en Europa 
y dos mil quinientos en América.

A r t . 6. — Los Cónsules ó agentes de co
mercio, solo gozarán el producto de sus emo
lumentos.

A r t . 7. — Las asignaciones que espresan 
los artículos anteriores serán abonadas desde 
el dia de la aceptación del nombramiento 
hasta el del arribo de regreso á esta capital.

RESOLUCION DE 10 DE ABRIL DE 1826. —EN 
QUE SE MANDA CREAR UNA QUINTA COMI
SION CON LA DENOMINACION DE PETI

CIONES.

A r t . 1 .  — Habrá una quinta Comisión, 
que será de Peticiones, y á ella correspon
derá —

1. Reconocer los documentos que deben 
legalizar la elección succcsiva de los dipu
tados que se nombren para el Congreso por 
los habitantes de la Capital de la República 
y su territorio, y de los que correspondan 
al demarcado para la nueva provincia de 
Buenos Aires hasta su organización.

2. Calificar los poderes de los diputados 
de las demas provincias.

3. Informar sobre toda petición ó asunto 
particular.

/ A r t . 2. — El número de sus individuos, Ip:] 3i 
su nombramiento, su ejercicio, su duración 
y su reunión, se reglará á lo prevenido en 
los artículos del citado título 4.° con res
pecto á las otras cuatro comisiones ya esta
blecidas.

DECRETO DEL 12 DE ABRIL DE 1826. — QUE 
DISPONE SE CONSIDERE COMO MONEDA 
CORRIENTE LOS VILLETES DEL BANCO 

NACIONAL.

A r t í c u l o  ú n ic o .—Interin el Congreso de
libera sobre las medidas propuestas por el 
Poder Ejecutivo, para garantir el valor de 
los villetes del Banco, deberán estos circular 
como hasta el presente y admitirse en todas 
las transa[c]ciones como moneda corriente.

LEY DE 15 DE ABRIL DE 1826. — SOBRE LAS 
CALIDADES QUE DEBEN TENER LOS SRES.

REPRESENTANTES AL CONGRESO.

A r t . 1 . — Ninguno podrá ser admitido en 
el Congreso como representante sin que ten
ga las calidades de siete años de ciudadano 
antes de su nombramiento: veinte y seis 
de edad cumplidos: un fondo de cuatro mil 
pesos al menos, ó en su defecto alguna pro
fesión ú oficio útil.

A r t . 2. — Al Congreso corresponde esclu- 
sivamente la facultad de remover los dipu
tados que por la aprobación de sus diplomas 
y cange de sus poderes, han entrado al 
ejercicio de sus funciones.

A r t . 3 . — Esta facultad no podrá jamas 
ejercerse en consideración á las opiniones 
de los diputados, sino en virtud de grave 
crimen y por el sufragio de dos terceras par
tes de diputados presentes.

DECRETO DEL 15 DE ABRIL DE 1826. SEÑA
LANDO EL TÉRMINO EN QUE DEBE DARSE 

LA CONSTITUCION.

A r t . 1. — Urgiendo ya á los intereses del 
país, y al honor mismo del Congreso el que
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las provincias que aún no se han expedido 
lp ] 32 /en conformidad á las leyes de 21 de junio 

y 19 de noviembre, lo verifiquen cuanto 
antes; el Presidente de la República proce
derá á invitarlas de nuevo para que lo hagan 
precisamente, remitiendo sus Diputados, y 
esplicando su opinión sobre la forma de 
gobierno.

A r t . 2. — El Congreso procederá a los dos 
meses de esta fecha, ó antes si se hallasen 
reunidas las dos terceras partes de sus Dipu
tados, á pronunciarse sobre la forma de 
Gobierno, cuya resolución sirva de base á 
la Comisión de Negocios Constitucionales, 
para proceder con la posible brevedad á la 
formación del proyecto de constitución.

A r t . 3. — El Congreso presentará á los 
pueblos la constitución en el término peren
torio de un año, 6 antes si sus atenciones 
se lo permitiesen.

LEY DEL 18 DE ABRIL DE 1826. DESIGNAN
DO LOS DIPUTADOS QUE CORRESPONDEN 
A LA CAPITAL DE LA REPUBLICA Y A LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

A r t . 1 . — Interin se concluye el censo 
mandado formar por la ley de 9 de marzo 
del año anterior, la capital y su territorio 
será representada en el Congreso General 
por diez de los diez y ocho Representantes 
que nombró la provincia de Buenos Aires, 
y los ocho restantes representarán el terri
torio destinado por la ley de 4 de marzo 
al establecimiento de una provincia.

A r t . 2. — La suerte decidirá entre los 
diez y ocho Representantes que nombró la 
provincia de Buenos Ayres, quienes son los 
que representan á los habitantes del terri
torio de la capital, y quienes á los del de 
la nueva provincia.

A r t . 3. — Cuando haya de hacerse elec
ción para reemplazar alguno de estos Repre
sentantes, se hará con arreglo á la ley que 
rigió en la provincia de Buenos Ayres, si 
antes no se ha dado por el Congreso la que 
regle uniformemente las elecciones en todo 
el territorio nacional.

Ip.i 33 /Sorteo de los Señores Diputados que co
rresponden á la capital de la República y 
de los que al territorio de la nueva provincia 
de Buenos Ayres. — V é a se  el D ia r io  n ú 
m e ro  122 p á g . 10.

DECRETO DEL 24 DE ABRIL DE 1826. QUE 
ASIGNA AL GOBIERNO 24376 PESOS PARA 
CUBRIR LAS ADICIONES AL PRESUPUESTO 

DE LA POLICIA.
A rtícu lo  ú n ic o . — Se asigna al gobierno 

la cantidad de veinte y cuatro mil trescientos 
setenta y seis pesos sobre los fondos de la 
nación para cubrir las adiciones al presu
puesto general de gastos del presente año 
acordado por la Junta de la provincia de 
Buenos Aires en los objetos que se mani
fiestan en la planilla acompañada con fecha 
15 del último marzo.

DECRETO DEL 24 DE ABRIL DE 1826. ASIG
NANDO AL GOBIERNO 28050 PESOS PARA 
GASTOS DE LA SALA Y SECRETARIA DEL 

CONGRESO.

A r tícu lo  ú n ic o . — Para el servicio de la 
casa y Secretaría del Congreso General en 
el presente año de 1826, se asigna la cantidad 
de veinte y ocho mil cincuenta pesos con 
arreglo á los presupuestos presentados por 
el Presidente de la Sala y su Secretario, 
en conformidad á lo dispuesto por los artícu
los 22 y 30 del reglamento: lo que se comu
nicará al P. E. para los efectos consiguientes.

RESOLUCION DEL 25 DE ABRIL DE 1826. 
SOBRE LOS PODERES D EL SEÑOR CA

RRANZA.

A r t . 1.— Siendo constante de la acta mis
ma que en clase de/poder ha presentado ip.i 34 
D. Angel Carranza, que la Junta de Repre
sentantes de Santiago del Estero ha proce
dido á la elección de cinco Diputados incluso 
indistintamente en este número un Dipu
tado para subrogar á D. Pedro Francisco 
Carol, en el concepto equivocado de no ha
ber admitido la diputación cuando por el 
contrario se hallaba ya incorporado, y sigue 
desempeñándola, suspéndase la incorpora
ción de aquel, hasta que la Junta de Santiago 
designe los cuatro Diputados que en con
formidad á las leyes dictadas por este Con
greso, deben integrar su representación.

A r t . 2. — Comuniqúese al S. P. E. para 
su cumplimiento; quedando dicha acta ori
ginal, en secretaría, de la cual se dará copia 
al interesado si la pidiere.

ABRIL 29 DE 1826. RESOLUCION REGLAMEN
TARIA SOBRE EL NÚMERO DE DIPUTADOS 

QUE HA DE HACER SALA.

A rtícu lo  ú n ic o .—Uno mas sobre la mitad 
de los Diputados no licenciados hará Sala.

Touo II
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LEY DEL 5 DE MAYO DE 1826. INHIBIENDO 
AL BANCO POR EL TÉRMINO DE DOS AÑOS 
DE PAGAR SUS VILLETES EN OTRA FORMA 
QUE EN LINGOTES DE ORO Y PLATA, Y 
ELEVANDO LOS VILLETES A MONEDA 

CORRIENTE.

Art . 1. — Queda inhibido el Banco Nacio
nal por el espacio de 2 años, contados desde 
el 25 de mayo de 1826, de pagar sus villetes 
en otra forma que la siguiente —

[p.l 35 /A rt . 2.—En el semestre desde 25 de no
viembre de este año, hasta el 25 de mayo 
de 1827 el Banco deberá pagar en lingotes 
en la forma que se determinará á continua
ción, hasta la cantidad de la tercera parte 
de los valores de su giro.

A r t . 3. — En el de 25 de mayo de 1827 
hasta el 25 de noviembre del mismo año, 
el Banco deberá pagar en la forma arriba 
expresada hasta la cantidad correspondiente 
á la mitad de su giro.

Art . 4. — En el de 25 de noviembre de 
1827 hasta el 25 de mayo del año siguiente 
el Banco deberá pagar del modo que queda 
expresado, hasta la cantidad correspondiente 
á las dos terceras partos de los valores de su 
giro.

Art. 5. — En la forma y plazos arriba 
dichos el Banco pagará los villetes en lingotes 
de oro de la ley de 20 quilates y peso de 
53 onzas, por la cantidad de mil pesos cada 
uno, y en lingotes de plata de la ley de 11 di
neros y con el peso de 365 onzas cada uno, 
el valor de 500 pesos.

Art. 6. — Cada lingote será marcado con 
la expresión de la ley, peso y valor; y á mas 
el número especial que le designa.

Art. 7. — Para asegurar mas la legitimi
dad do los lingotes, el Banco los emitirá con 
certificado especial á cada uno, y será asi
mismo obligado á recibirlos en pago de los 
créditos que se abra.

Art . 8. — Los villetes del Banco Nacio
nal, son en todo el territorio de la República, 
moneda corriente por su valor escrito.

Art. 9. — Desde el 25 de mayo de 1828, 
el Banco comenzará á pagar sus villetes en 
moneda metálica.

Art. 10. — Dos meses antes del término 
designado para el pago en moneda, será 
reglada la forma en que deba hacerse, por 
la Legislatura Nacional. 1

/Indice de las materias que comprende este (p. u 
tomo 7.°, que empieza desde el numero 
109 hasta el 129, es decir, desde el 9 de 
marzo de 1826 hasta el 5 de mayo del 
mismo año inclusive.2

Núm. 109 — Sesión de 9 de Marzo.

Incorporación del señor Igarzabal__  1
El P. E. acusa recibo de la ley de 4 de 

marzo en que se declara capital del 
Estado la ciudad de Buenos Aires. ib.

Opinión de la Junta de Santiago del 
Estero sobre la forma de gobierno . ib.

El señor Ministro de gobierno avisa que 
el Presidente de la H. J. de la pro
vincia de Buenos Aires, á conse
cuencia de la ley de 4 de marzo, pon
drá á disposición del Congreso el libro 
de actas, el de fondos, y rentas públi
cas, y todo el archivo de dicha Junta. 2 

Se leyó el informe de la comisión espe
cial sobre la solicitud de D. Pablo
Lázaro Beruti..................................  ib.

Otro de la Comisión de Hacienda apro
bando el proyecto del gobierno sobre
aduanas............................................ 3

Otro de la misma aprobando el proyecto 
del gobierno sobre papel sellado .. .  ib. 

Otro de una Comisión especial sobre el 
privilegio que solicita D. Santiago 
Revans.............................................  ib.

Otro de la Comisión especial de poderes 
sobre las elecciones de Santiago del 
Estero con exclusión del señor Carol. ib.

El señor Presidente anuncia que de estos 
asuntos se tratará con oportunidad, ib.

Aprobación de los poderes de D. Marcos 
Castro, diputado por Córdoba, y su
incorporación...................................  ib.

Artículo adicional á la ley de 4 de marzo, 
presentado por el señor Somellera.. ib.

Lo funda él mismo............................. ib.
Apoyado, pasó á la comisión de negocios 

constitucionales................................  4
/Se considera la queja del Gobernador IpJ 2 

de Buenos Aires, y minuta de contes
tación que se había presentado sobre 
este asunto....................................... ib.

El señor Gómez analiza los antecedentes 
de este negocio, y expone que á con
secuencia de la ley de 4 de marzo ya

> El pie de imprenta corresponde a la variante i 
facsímile que se incluye en la Minina XVIII, entn 
704 y 765 del t. II de esta obra. (N. da E.)

1 Como en los anteriores, reproducimos a continuación el 
Indice de este séptimo tomo. Las páginas corresponden a la 
edición arquetipo. (N. del E.)
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no hay lugar á la contestación que an
tes de ella se había proyectado......  ib.

El señor Pasos observó que aunque no 
hay lugar á la cuestión sobre agravios 
al Gobernador de Buenos Aires, pero 
siempre es preciso resolver la cuestión 
sobre las formas de administración 
interior en que quedan las demas pro
vincias............................................. 5

El señor Mancilla, de acuerdo con el 
señor Gómez, opina que no se trate 
de esta cuestión, que solo pudo tener 
lugar antes de la sanción de la ley
de 4 de marzo................................  8

Se resuelve que se omita la discusión 
y resolución sobre este negocio . . . .  ib. 

Nota del P. E. sobre el establecimiento
de la administración de correos__  ib.

Proyecto presentado por el mismo sobre
este asunto...................................... 9

Dictámen de la Comisión de hacienda
aprobándolo....................................  ib.

Exposición del señor Laprida, miembro
informante de dicha comisión........  10

El señor Gorriti añade nuevas razones
en favor del proyecto.....................  11

Es admitido en general...................... 13
Aprobación del artículo primero........  ib.
Discusión del artículo segundo..........  ib.
El señor Sometiera opina que debe su

primirse, porque su materia es pura
mente reglamentaria, y perteneciente
al P. E................    ib.

El Sr. Laprida sostiene la necesidad
del artículo en esta ley..................  ib.

Contesta el señor Somellera............... 14
El Sr. Velez es de opinión que no se 

suprima, porque aunque no es esen
cialmente necesario en esta ley, él es
sin embargo conveniente................  ib.

El Sr. Pasos es de opinión que se aprue
be el artículo..................................  ib.

Es aprobado.......................................  15
Se toma en consideración la consulta 

3 del señor Mancilla sobre/el tiempo 
en que deberá retirarse del Congreso 
un diputado á quien se le ha admitido 
su renuncia.....................................  ib.

Dictámen de la comisión á este res
pecto...............................................  ib.

Proyecto de ley presentado por la
misma.............................................  16

El Sr. Delgado expone hallarse en el 
mismo caso que el Sr. Mancilla, y 
opina que no es necesaria la incoi- 
poracion de la mitad de los represen

tantes de aquella provincia á quien 
pertenece el diputado que ha renun
ciado, para poderse retirar.............

El Sr. Gallardo quiere no solo la mitad 
sino también dos terceras partes... 

El Sr. Acosta se contenta con la mitad 
El Sr. Pasos quiere que quede á dis

creción del Congreso el retiro de los 
Diputados renunciantes, según lo exi
jan las circunstancias......................

El Sr. Gorriti contesta á la dificultad 
del Sr. Pasos, y opina en favor del
proyecto..........................................

El Sr. Somellera quiere que se sostenga 
la ley de 9 de setiembre para que no 
se retire el diputado hasta que no se 
incorpore el que le debe subrogar... 

El Sr. Acosta, se opone á esta indica
ción, porque con el tenor de la ley 
de 9 de setiembre no se llena el objeto 
de tener en el Congreso el mayor nú
mero de diputados por cada provin
cia...................................................

Contesta el Sr. Somellera..................
Otra vez el Sr. Acosta......................
Después el Sr. Somellera...................
El Sr. Zavalcta quiere que el renun

ciante, una vez incorporado el nom
brado para subrogarle, no solo pueda, 
sino que deba separarse, aunque no 
esté incorporada la mitad de diputa
dos que corresponden á su provincia. 

Se conforma el Sr. Acosta con esta in
dicación...........................................

El Sr. Gorriti dice que el diputado en 
' el caso propuesto por el Sr. Zavaleta, 
puede retirarse, pero no debe sin el
permiso del Congreso......................

El Sr. Gómez, que después que se ha 
aumentado el número de Represen
tantes, ha cesado el objeto de la ley 
de 9 de setiembre, y  que así el dipu
tado á quien se le admite su renuncia 
pue/de separarse, aunque no haya otro
diputado por su provincia..............

El Sr. Gorriti expone que esta misma 
es su opinión particular, pero que 
á la ley de 9 de setiembre habia con
venido en el proyecto de la comisión,
que ahora se está discutiendo.......

El señor Pasos indica los inconvenien
tes de que un diputado se retire sin
dejar otro por su provincia...........

El señor Gallardo insiste en que no se 
retire hasta que no se hayan incor
porado dos terceras partes.............

ib.

17
18

19

ib.

20

ib.
21
ib.
ib.

22

ib.

ib.

ib.

24

ib.

25
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Es aprobado el artículo en los términos 
propuestos por el señor Zavalcta... 26

Elección del señor Bulncs para primer 
Vice presidente en lugar del señor 
Sarratca...........................................  27

Núm. 110 — Sesión df. 13 de Marzo.

El P. E. acusa recibo de la ley que pone 
á su disposición la dirección de todos 
los correos.......................................  1

De haber sido elegido el señor Bulnes 
primer Vicc-presidente del Congreso, ib.

De la ley que dispone que los Diputados, 
cuyas renuncias se hayan admitido, 
deberán retirarse cuando se haya
incorporado la mitad de los que co
rresponden á su provincia, 6 el nom
brado para subrogarle..................... ib.

Se leyó una comunicación del Coman
dante General del segundo Departa
mento de Entrc-Rios, sobre su com
petencia con el coronel D. José León
Sola.................................................  ib.

Este asunto pasa á una comisión espe
cial...................................................  [2]

Exposición del señor Ministro sobre 
este mismo asunto para que se tenga
presente por la comisión................. 2

Solicitud de doña Teodora Arias Mon-
tiel...................................................  ib.

Invitación con este motivo para el 
nombramiento de una comisión de 
peticiones que conozca en esta clase 
de negocios......................................  ib.

El señor Ministro de Gobierno suplica 
que no se acuerden indemnizaciones 
aisladamente hasta que no llegue la 
oportunidad de dar una ley general
en esta materia...............................  3

s /El señor Acosta apoya la indicación del
señor Ministro..................   3

El señor Gómez pide que se nombre 
la comisión de peticiones, y que otra 
comisión se encargue de formar un 
proyecto relativo á sus atribuciones.. ib. 

El señor Somcllcra, y el señor Frías, 
piden que primero se nombre la co
misión do peticiones, y después se 
tratará de sus atribuciones.............  4

El señor Gómez, que se nombre una 
comisión para integrar el reglamento 
de la Sala: que esta dirá si conviene, 
ó no, el nombrar una comisión de peti
ciones, y cuales han de ser sus atri
buciones...........................................  ib.

El señor Sometiera alega que habiendo 
recaído en el Congreso la Legislatura 
de la provincia de Buenos Aires, debe 
tener la comisión de peticiones que 
aquella tenia....................................  ib.

Se resuelve que haya una comisión de 
peticiones, pero que antes de su 
nombramiento, otra comisión presen
te un proyecto adicional al regla
mento de debates, designando las 
atribuciones de la de peticiones----  ib.

El señor Presidente nombra á la comi
sión de Legislación para que presente 
este proyecto...................................  ib.

D. Juan Francisco Castellote pide ha
bilitación de edad para ser escribano 
público.............................................  ib.

D. Tomas Santos Belen pide indemni
zación de perjuicios sufridos por la 
causa pública................................... ib.

Estas dos solicitudes pasan á la Comi
sión de Legislación..........................  5

Se aprueban los poderes de D. Eusevio 
Agüero, diputado electo por Córdoba, ib.

El señor Presidente avisa haberse reci
bido del archivo de la Legislatura de
la provincia de Buenos Aires.......  ib.

Comunicación del Gobierno sobre las
aduanas esteriores............................ ib.

Proyecto del mismo sobre este particular 6 
Dictamen de la Comisión de Hacienda

aprobándolo.....................................  ib.
El señor Vclez, miembro de esta Co

misión, lo funda..............................  7
El señor Mancilla opina, que no es esta 

la oportunidad de considerarse este 
proyecto...........................................  8

/El Sr. Ministro de Gobierno satisface 
á las dificultades del Sr. Mancilla, y 
sostiene la necesidad de adoptar el 
proyecto para moralizar el comercio, 
y organizar el tesoro nacional sin 
dependencia de las aduanas esteriores 9 

El Sr. Blanco pregunta con que satis
facen á sus atenciones algunas pro
vincias, que para esto no tenían otro
recurso que sus aduanas.................  11

El Sr. Ministro de Gobierno contesta.. ib.
El Sr. Frías opina, que para sancionar 

este proyecto, es necesario que se den 
garantías á las provincias de que la 
nación ha de cubrir las atenciones 
que ellas cubrían con el producto de
sus aduanas.....................................  13

Contestación del señor Velez á este res
pecto................................................  ib.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 1157

La del Sr. Ministro de Gobierno, sobre 
lo mismo con otras csplicacioncs en
favor del proyecto..........................  14

El Sr. Gorriti, sin oponerse al proyecto, 
reproduce las dificultades propuestas 
por el señor Blanco, y el señor Frías, 
y sostiene que es impolítica la medida 
que había indicado el Sr. Ministro en 
su anterior alocución, de quitar el de
recho de sisa que se paga en Salta
por las muías.................................. 15

Contestación del Sr. Ministro á este res
pecto.................................  18

El Sr. Zavaleta pregunta por qué no 
se incluyen en este proyecto las
aduanas interiores...........................  19

El Sr. Ministro de Gobierno,, contesta 
que esto es, porque probablemente 
las aduanas interiores en la debida
oportunidad deben suprimirse......... ib.

Se admitió en general el proyecto del
Gobierno.........................................  20

Discusión del artículo primero..........  ib.
El Sr. Frías se conforma con él, supues

tas las csplicacioncs dadas por el 
Sr. Ministro de Gobierno, en la dis
cusión del proyecto en general---- ib.

El Sr. Delgado pide que se quite la 
cláusula ú  o fic in a s  d e  r e c a u d a c ió n , 
no sea que se entiendan comprendi
das en este artículo aun aquellas que 
no pertenecen á las aduanas esterto
res...................................................  ib.

El Sr. Ministro esplica el sentido de esa 
Ip I 7 cláusula, sin hacer/oposición á  que

se suprima......................................  20
El Sr. Gorriti, pide esplicacion de esta 

clausula de la  in m e d ia ta  y  e sc lu s iv a  
d ire c c ió n  del P r e s id e n te  de  la  R e p ú 
b lica , por que á su juicio los gober
nadores intendentes no deben ser 
inhibidos de la intervención que han 
tenido por ley en estos negocios de
hacienda.......................................... ib.

El Sr. Ministro de Gobierno dice, que 
los Gobernadores no tendrán otra 
intervención, que la que les sea dele
gada por el Presidente de la Repú
blica................................................  21

El Sr. Gorriti es de opinión que los 
Gobernadores deben ser delegados 
natos, y por la ley, y no por el Pre
sidente, en los ramos de-hacienda de 
sus provincias, y que por consiguiente 
debe suprimirse del artículo aquella 
cláusula...........................................  ib.

El Sr. Ministro contesta que todo esta
blecimiento nacional aun que esté en 
las provincias, debe estar bajo la inme
diata y esclusiva dirección del Gobier
no nacional, y no de los Gobiernos 
de provincia sino por delegación del
Presidente.......................................  22

El Sr. Gorriti insiste en que esta dele
gación no debe ser al arbitrio del 
Presidente, sino que debe ser esta
blecida por la ley, así como lo era
en el régimen español..................... 23

El señor Somcllera sostiene, que en el 
régimen español, no ha sido innata 
en los gobernadores la intervención 
en la hacienda, y que tampoco debe 
establecerse por ley, quienes deban 
ejercer por delegación las atribuciones
del Poder Ejecutivo Nacional........  24

El Sr. Gorriti sostiene que sí, y trata de 
probarlo con las mismas observacio
nes del Sr. Somcllera.....................  25

Vuelve á hablar el señor Ministro, sobre- 
que no son aplicables á nuestro Esta
do los principios, en que estribaba
el régimen español..........................  26

El Sr. Gorriti insiste en su opinión .. 27
Aprobación del artículo 1..................  ib..
Esposicion del Sr. Gorriti sobre los 

términos en que él había votado
contra el artículo............................  ib.

Aprobación del artículo 2 ..................  28
Se levanta la sesión...........................  ib.

,/N um . 111. — S ksion m- 15 dk M arzo. |p.) 8

Incorporación del Dr. D. Eusevio 
Agüero, diputado por la provincia
de Córdoba.....................................  1

Aprobación de los poderes de D. Pas
cual Bailón Galan, diputado por la
misma provincia.............................  ib.

Se admite la renuncia á D. Benito Mar
tínez, diputado por Buenos Aires. . 2

Discusión sobre el papel sellado........ ib.
Oficio del Gobierno sobre este asunto.. ib. 
Proyecto de ley presentado por el Go

bierno* sobre este mismo negocio... 3
Dictamen de la Comisión de Hacienda

aprobándolo....................................  ib.
El Sr. Velez, miembro de la misma

Comisión lo funda..........................  ib.
Es admitido en general...................... 4
Se aprueba el artículo primero.......... ib.
Discusión del artículo segundo..........  ib.
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El señor Gorriti no quiere que desde 
ahora se diga que el impuesto del 
papel sellado se ha de reglar con 
consideración al estado de guerra, 
sino que se diga solamente que lo 
reglará la ley................................... ib.

El Sr. Paso por el contrario, quiere que 
este impuesto se fije en consideración 
al estado de paz.............................  ib.

El Sr. Ministro de Gobierno, de la opo
sición de las dos anteriores opiniones 
deduce la oportunidad con que se ha 
puesto en el proyecto que el impuesto 
del papel sellado será en considera
ción al estado de guerra................. 5

El Sr. Acosta quiere que se diga que la 
administración del papel sellado que
da bajo la inmediata dirección del
Poder Ejecutivo nacional................ 6

El señor Ministro de Gobierno se opone
á esta indicación.............................  ib.

Se aprueba el artículo 2....................  ib.
Se toma en consideración el asunto de 

los poderes de D. Angel Carranza, 
y elecciones de Santiago del Estero.. 7

Acta de elecciones de dicha provincia.. ib. 
Dictamen de la comisión especial de po

deres sobre este particular.............. 8
|p.) o /Proyecto de decreto de la misma comi

sión..................................................  9
El señor Gallardo quiere que este asunto 

vuelva á la comisión para que motive 
la nulidad de .aquellas elecciones, y 
presente un proyecto para evitar la 
arbitrariedad en la remoción de los 
diputados......................................... ib.

El señor Gorriti, miembro de la comi
sión, expone los motivos de nulidad 
de dichas elecciones: violencia de 
parte del Gobierno, minoridad de 
edad en dos de los electos, y remoción 
arbitraria del señor Carol, pero que 
la comisión no ha motivado su de
creto por ser contra reglamento, y 
que por lo que hace al proyecto de 
evitar las remociones arbitrarias, 
cualquier Diputado puede presentar 
un proyecto, 6 la comisión de Legis
lación........................................ t . . .  11

El señor Gallardo insiste en sus ante
riores indicaciones. ........................  12

El señor Presidente fija la discusión 
sobre si este asunto ha de volver á 
la comisión de poderes.................... 14

El señor Acosta opina que vuelva á la 
comisión, y hace varias observaciones

sobre la nulidad, ó falsa suposición 
con que ha sido removido el señor 
Carol, nombrándose otro en su lu
gar. I ................................................  ib.

El señor Gorriti vuelve á fundar la 
ingerencia violenta del Gobierno de
Santiago en las elecciones............. 15

El señor Frías quiere que el Congreso 
declare nulas aquellas elecciones, y 
que después vuelva el asunto á la
comisión........................................... ib.

El señor Gallardo se conforma..........  ib.
El Sr. Sometiera quiere que vuelva el 

asunto á la comisión para que pre
sente una minuta de comunicación
sobre la nulidad de las elecciones, y 
que por conducto del P. E. se comuni
que á quien corresponda.................  ib.

El Sr. Delgado es de opinión que en este 
asunto de los poderes de D. Angel 
Carranza, y elecciones de Santiago, 
el Congreso debe espedirse por un 
decreto motivado, y que por lo que 
respecta á las calidades de los dipu
tados que han de ser incorporados
debe sancionar una ley...................  16

/Presenta un proyecto de ley sobre esta Ip I 10 
materia, es apoyado, y pasa á la Co
misión de negocios constitucionales.. 17

Se insiste en que el artículo 55 del regla
mento no permite el que se motiven 
las leyes y decretos del Congreso: 
pero se citan prácticas en contrario.. ib.

El Sr. Zavaleta indica que las provincias 
han tenido libertad de nombrar sus 
diputados sin restricción ninguna, y 
que cualquiera disposición que se dé 
á este respecto no puede tener fuerza 
retroactiva.......................................  ib.

El señor Gorriti contesta que esto será 
con respecto á la edad, 6 de mas cali
dades, que deben tener los diputados, 
pero que las elecciones de Santiago 
son nulas por falta de libertad en la 
Junta electoral................................. 19

El señor Acosta es de opinión que las 
elecciones de Santiago en órden á 
D. Angel Carranza, y D. Amando 
Alcorta, menores de edad, son nulas, 
porque, por la ley los menores son 
inhábiles para administrar sus pro
pios bienes, y por consiguiente los
de la República...............................  ib.

Se resuelve que este asunto vuelva á la 
comisión para los fines que se han in
dicado en la discusión.............. 20
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Se toma en consideración la solicitud 
de D. Pablo Lázaro Beruti............  ib.

Noticia y antecedentes de esta solici
tud..................................................  ib.

Proyecto de la Comisión á quien se des
tinó.................................................  ib.

Su aprobación....................................  21
Se toma en consideración el privilegio 

que solicita D. Santiago Revans. . . .  ib.
Proyecto de la Comisión á quien se des

tinó, y su discusión........................  ib.
Aprobación de dicho proyecto...........  24

N úm . 112. —  Sesión  del 31 d e  M arzo.

El Presidente de la República avisa que 
lp) u en la Rioja han sido/clegidos dipu

tados al Congreso, D. Ramón Alva-̂
rez, y D. José Patricio Moral. . . .  * 1

Acusa recibo de la ley que pone bajo 
su dirección las aduanas esteriores.. ib. 

Acompaña un presupuesto de gastos 
de la policía, adicional al sancionado 
para el presente año por la H. J.
de Buenos Aires.............................  ib.

Acompaña un proyecto de ley sobre 
sueldos para los Ministros de este 
estado que se remitan á otros estran-
geros...............................................  2

Avisa que en Santa Fé han sido nom
brados diputados al Congreso general,
D. Francisco Antonio de la Torre,
D. José Elias Galisteo, y por renuncia 
de D. José Amenabar, D. Domingo
Zapiola............................................  ib.

Invita al Congreso para que nombre 
los dos representantes que deben ser 
el uno presidente, y el otro vice pre
sidente de la administración del Cré
dito público....................................  ib.

Avisa que la junta del Crédito público 
pasará cada mes el estado demostra
tivo de sus operaciones.................. ib.

Acompaña el estado de la provincia de 
San Juan, relativo á sus entradas y 
salidas correspondientes á los tres 
años anteriores................................ ib.

Dictamen de la honorable Junta de Re
presentantes de la provincia de Co
rrientes so'bre la forma de Gobierno 
para 1» constitución.......................  3

Avisa que en la Rioja ha sido nombrado 
diputado al Congreso Nacional D. 
Lucio Mancilla, por renuncia de D. 
Ramón Alvarez.............................. ib.

Consulta del Sr. Gomenzoro sobre el 
descuento que ha sufrido durante su 
ausencia del Congreso, por licencia
que obtubo para medicinarse........  ib.

Se resuelve que este asunto sea consi
derado sobre tablas........................  4

Después de varias inteligencias que se
promueven sobre el artículo 9 de la 
ley de 19 de noviembre de 1825 se re
suelve, que él no comprende á los di
putados licenciados por enfermedad, y 
que permanecen á la inmediación de la
residencia del Congreso..................  9

/Da. Manuela Alvin se queja de que el Ip-1 12 
Poder Ejecutivo en un recurso de
injusticia notoria no ha hecho lugar 
á la recusación de dos letrados nom
brados por él, para esta causa, y 
pasa este asunto á la comisión de 
peticiones........................................  9

Se leyó el informe y proyecto de la co
misión especial sobre los poderes de 
D. Angel Carranza, y elecciones de 
Santiago del Estero, á quien se devol
vió este asunto en la sesión próxima 
anterior...........................................  ib.

También se leyó el informe y proyecto 
de otra comisión especial sobre dos 
solicitudes del teniente coronel D. Jo
sé María Aguirre, cobrando sueldos
devengados...................................... ib.

Se admite la renuncia de Diputado de 
Buenos Aires hecha por el señor D.
Sebastian Lczica.............................  ib.

Se aprueban los poderes de D. Francisco
Antonio de la Torre, diputados por 
Santa-fé, los de D. Eugenio del Por
tillo, por Cordóba, los de D. Santiago 
Funes, por San Luis, y los de D. Geró
nimo La Rosa, por San Juan......... 10

Incorporación de estos señores, y la de 
D. Pasqual Bailón Galan, cuyos po
deres por Cordóba ya habían sido 
aprobados en 15 del corriente marzo.. ib.

Se levanta esta sesión........................ ib.

N úm . 113 — S esión  de 5 de A b ril .

El Poder Ejecutivo avisa haber sido 
electos en Mendoza para diputados 
al Congreso D. Juan de la Cruz 
Bargas, D. Lorenzo Guiraldes, D. 
Gabino García, y D. Juan Rosas... 1

Que D. Salvador Maria del Carril ha 
tomado posesión del ministerio de
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Hacienda, para el cual fue nombrado 
en 8 de Febrero último.................. ib.

Acusa recibo de la resolución de 31 de 
marzo sobre los diputados licenciados 
que no son comprendidos en el ar- 

(p.| 13 /tículo 9 de la ley de 19 de noviembre
del año próximo pasado.................. 2

La junta de administración del crédito 
público presenta el estado de sus 
operaciones relativo al primer trimes
tre deb presente año........................ ib.

La comisión de Legislación presenta 
el proyecto de las atribuciones que 
ha de tener la de peticiones........... ib.

Dictamen de la comisión de negocios 
constitucionales sobre el artículo adi
cional á la ley de 4 de marzo que pre
sentó el señor Sometiera en sesión de
9 del mismo....................................  ib.

La misma comisión presenta otro pro
yecto, reformando el que pasó á su 
examen, presentado por el señor Del
gado en la sesión de 15 de marzo sobre 
las calidades que deben tener los dipu
tados del Congreso.......................... 3

La comisión de hacienda presenta su 
dictamen aprobando el presupuesto 
adicional á los gastos de polícia del 
presente año que se introdujo por el 
gobierno en la sesión próxima ante
rior...................................................  ib.

El presidente del Congreso presenta el 
presupuesto de gastos de la casa, y 
secretaría para el presente año, y pasa
á la comisión de hacienda............... ib.

El señor Acosta presenta un proyecto 
sobre el modo de proveer empleos 
que exijen la calidad de letrado. . . .  4

Lo funda.............................................  ib.
Suficientemente apoyado, pasa á la co

misión de legislación.......................  5
Se nombran los diputados que han de 

ser Presidente y Vicc-prcsidcnte de 
la Junta de administración del crédito
público.............................................  ib.

El Poder Ejecutivo invita al Congreso 
para que á la mayor brevedad dé la
constitución del estado.................... 6

Se toma en consideración la dotación 
de los ministros y agentes de la Re
pública que sean enviados á naciones
extrangeras......................................  9

Oficio del Gobierno á este respecto .. ib. 
Proyecto á que hace referencia ........  ib.

Ip.1 M /Dictamen de la comisión de negocios
constitucionales aprobándolo........... 10

Fundación del Sr. Gómez, miembro in
formante de dicha comisión............ ib.

Aprobación del proyecto en general .. 12
Discusión del artículo 1...................... 13
El Sr. Portillo opina que la menor can

tidad que se asigne á los diplomá
ticos de América, sea con la calidad
de por ahora.................................... ib.

El Sr. Gómez se opone á esta indicación, 
y da la razón de esta diferencia entre 
los diplomáticos de Europa, y de 
América............................................ ib.

El Sr. Vazques es de opinión que unos 
y otros sean iguales en dotación, 
porque en América serán mayores 
sus gastos, á lo menos en algunas
capitales...........................................  14

El Sr. Portillo es de la misma opinión 15 
El Sr. Gómez insiste en que se apruebe 

el artículo como está en el proyecto, 
y contesta á las objeciones que se han
hecho contra él................................ 17

El Sr. Portillo vuelve á insistir en que 
no se haga diferencia en los sueldos 
de los ministros que han de servir en 
Europa con respecto á los de Amé
rica...................................   21

Aprobación del artículo primero en 
cuanto á sus dos primeras partes. . .  ib. 

Discusión de la tercera parte del mismo
artículo...............................................  22

El Sr. Mancilla opina que los secreta
rios de legación en Europa deben 
tener 3000 pesos, y en América 2000.. ib.

El Sr. Gómez, sin oponerse al aumento 
de 500 ps., da la razón de los ahorros 
y economías con que viven los secreta
rios de legación.................................  ib.

El Sr. Mancilla insiste en el aumento 
de 500 pesos y sigue el diálogo con el
señor Gómez......................................  23

El Sr. Acosta que se haga alguna dife
rencia en los sueldos de los secreta- . 
rios de la legación en Europa, y los
de la legación en América................  26

Aprobación de la tercera y cuarta parte 
del mismo artículo como está en el
proyecto del gobierno.......................  ib.

Discusión del artículo 2.................    ib.
/El Sr. Gómez que en lugar de adjunto |P.i is

se diga oficial auxiliar....................... 26
El Sr. Delgado, que no se haga dife

rencia en los sueldos de los que han 
de ser destinados á Europa ó Amé
rica.....................................................  28

El Sr. Gómez es de la misma opinión.. ib.
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Términos en que fuó redactado, y apro
bado el artículo segundo................  30

So levanta la sesión.................... .-... ib.

Núm 114. — Sksion DHL 7 DK Aiikil.

El P. E. acompaña un estado de entra
das y salidas en la tesorería de Men
doza pertenecientes al año de 1825. . 1

Acusa recibo del nombramiento de pre
sidente, y vico para la junta de ad
ministración del Crédito público... ib. 

Se leyó una representación de varios 
eclesiásticos de Santiago del Estero, 
pidiendo que se suspenda el concurso 
convocado por el provisor de Salta, ib. 

ltcnuncia del Sr. D. Vicente López, y 
otras circunstancias que ocurrieron
en ella............................................. 2

Discusión del artículo 3 del proyecto , 
sobre sueldos de los diplomáticos, 
que quedó pendiente en la sesión
de ayer......................................  3

Términos en que fué aprobado...........  ib.
También lo fueron los artículos 4,5, y 6 . ib. 
Discusión del artículo 7.....................  ib.
El Sr. Cancilla no quiere que al minis

tro que ha cesado en su comisión se 
le abonen sueldos hasta el dia de su 
.arribo, por que este puede ser estu
diosamente dilatado........................  ib.

El Sr. Gómez, se opone á esta indica
ción, y da la razón........................  ib.

Se aprueba el artículo 7....................  4
Discusión de los poderes de D. Angel 

Carranza, y elecciones de Santiago
del Estero.......................................  ib.

Noticia de los antecedentes de este
asunto.............................................  ib.

Proyecto de la Comisión especial de 
poderes sobre este mismo negocio... .  ib.

Ip ) io /Informe con que lo acompaña............  5
El Sr. Gorriti csplana mas este informe 

analizando los procedimientos del 
Gobernador y Junta de Santiago del
Estero sobre este negocio...............  9

Esposicion informatoria del Sr. Carol 
sobre los hechos que han influido en 
su violenta separación....................  15

El señor Zavaleta opina que al Congreso 
no le compete subsanar la injusticia 
que se haya cometido con el señor 
Carol, y que debe aprobar los poderes 
del señor Carranza, supuesto que no 
hay una ley que designe las calidades, 
que deben tener los diputados, ni que

prohíba á las provincias la remoción
de ellos...........................................  18

El señor Gorriti impugna al señor Za
valeta, y sostiene el proyecto de la
Comisión.........................................  19

El señor Agüero opina que el Congreso 
debe resolver definitivamente este 
asunto pidiendo informe á la junta
de Santiago..................................... 22

El señor Gómez opina también que se 
pida informe á la junta de Santiago, 
advirticndola de todo lo que hay en 
el caso, y que para esto vuelva el
asunto á la misma comisión........... 26

El señor Zavaleta csplica mas su con
cepto...............   29

Medio conciliativo que propone el señor 
Portillo............................................ 30

El señor Gorriti se opone á la medida 
propuesta por el señor Portillo, y 
también á que se pida informe á la 
Junta, insistiendo en que debe adop
tarse el proyecto que aconseja la
comisión.......................................... 31

Por ser la hora avanzada se suspende 
la discusión.....................................  36

Núm. 115 —  S ksion dk 8 di? A b ril .

Los señores Agüero y Delgado, son 
nombrados para reintegrar la Comi
sión de Hacienda, y el señor Helgucra
para la militar................................ 1

El P. E. presenta un proyecto para dar 
las tierras públicas en enfiteusis, y 
pasa á la Comisión de Hacienda.. . .  ib. 

/Presenta otro sobre el modo de marcar |p.) n  
cuales son los diputados de la Capital, 
y cuales los de la nueva provincia de 
Buenos Aires, y pasa á la comisión
de negocios constitucionales............ ib.

Continúa la discusión que quedó pen
diente ayer sobre las elecciones de
Santiago del Estero........................  2

Proyecto que presenta el Sr. Portillo,
y no es apoyado............................. ib.

El Sr. Castro, opina en oposición al 
proyecto de la comisión, y presenta
otro diferente.....................   ib.

El Sr. Acosta miembro de la comisión,
esplica los fundamentos, que ella ha 
tenido en su dictamen sujeto á dis
cusión, aunque no dista de confor
marse con el que acaba de presentar 
el señor Castro...............................  6
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El Sr. Vidal, es de opinión que se sus
penda por ahora la incorporación de 
los diputados electos, y se instruya 
á la Junta de Santiago de los pasos 
dados por el señor Carol, para su
incorporación...................................  9

El Sr. Pasos, es de la opinión que ayer 
manifestó el señor Agüero de que se 
pida informe á la Junta de Santiago.. 11

El Sr. Frías espone varios hechos que 
sirven para mas claridad en este
asunto................................................  13

El Sr. Gorriti inculca fuertemente en 
que no se pida informe, y que se 
delibere por lo que ministra la misma
acta..................................................  ib.

El Sr. Funes, apoya la opinión de que
se pida informe.................................  25

El Sr. Moreno apoya el proyecto pre
sentado por el señor Castro.............  27

El Sr. Gómez, es de opinión que el asun
to vuelva á la comisión para que 
presente una minuta de comunicación 29 

Presenta en proyecto los puntos á que 
debe contrahersc esta minuta de
comunicación...................................  ib.

El Sr. Portillo, que no se haga lugar á .
la remoción del señor Carol............  30

Desechado el proyecto de la Comisión, 
se resuelve que el asunto vuelva á ella 
misma para los fines indicados en esta
discusión..........................................  33

Se toman en consideración las solicitu- 
Ip-1 ib des que introdujo el te/niente Coro

nel D. José María Aguirre en 15 y
28 de febrero próximo pasado......... 34

Dictamen y proyecto de la comisión
especial, sobre ellas......................... ib.

El Sr. Villanueva propone otro proyecto 
de decreto diferente del de la Comi
sión..................................................... 35

El Sr. Castro indica que para lo sucesivo 
las comisiones hagan una breve rela
ción de los documentos que contienen 
los espedientes que van á su exámen.. 42

Después de varias esplicaciones sobre la 
naturaleza de estas solicitudes, y de
bates sobre los trámites que ellas 
debían correr, se aprobó el proyecto 
de la comisión, y se levantó la sesión.. 44

N úxi. 1 1 6 .— Sesión del 10 de Abril.

El Sr. Presidente pide licencia para salir 
al campo por 40 dias, y se le con
cede. ................................................

El Sr. Balcarcc renuncia la diputación 
por Buenos Aires, y se le admite con 
condición de que continúe hasta que 
se incorpore algún otro diputado por
su provincia.....................................  ib.

Se trata de la creación de una comisión
de peticiones.................................... 2

Informe de la Comisión de Legislación
sobre este asunto............................. ib.

Proyecto á que hace referencia en su
informe............................................. ib.

Indicación del señor Portillo para que 
el Congreso no se ocupe de asuntos 
particulares y contestaciones con el
señor Acosta á este respesto........... 3

Es admitido el proyecto en general.. . .  4
Se discuten las dos primeras partes

del artículo primero......................... ib.
Y son aprobadas................................. 5
Discusión de la tercera parte del artículo 

primero............................................. ib.
El Sr. Portillo vuelve á insistir en que 

el Congreso no se ocupe de asuntos 
particulares, y que para ellos nombre 
una comisión de adentro 6 fuera del
seno del Congreso............................ ib.

/Contestación del señor Acosta..*__  6 íp.i io
El Sr. Pasos opina que no puede dejar 

de conocer el Congreso en aquellos 
asuntos, que aunque particulares, no 
tienen tribunal ni autoridad señalada 
por ley para su resolución................  ib.

El señor Gómez confirma la misma 
opinión, y añade que el Congreso no 
solo debe entender en los asuntos 
particulares de la Provincia de Bue
nos Aires á virtud de la ley de 4 de 
Marzo, sino también en los de las 
demas provincias fundado en el dere
cho de petición que debe darse al
pueblo..............................................  7

Contestación del señor Acosta...........  8
El señor Zavaleta presenta una redac

ción sobre los asuntos particulares en
que podra conocer el Congreso.......  ib.

El señor Castro propone otra redacción . 9
Otra propone el señor Acosta............  10
El señor Mancilla quiere que la misma 

comisión de peticiones haga el exá
men de los asuntos en que deberá ocu
parse el Congreso..............................  ib.

El señor Gómez manifiesta la imposibi
lidad de clasificar quales asuntos 
particulares serán del conocimiento 
del Congreso, y añade nuevas razones 
para que queda [sic: e] la puerta1
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abierta, esperando de la conducta de 
los Diputados, el que no permitirán
los abusos que se han objetado__  11

El señor Gorriti es de la misma opinión, 
y la confirma con nuevas observacio
nes................................................... 13

El señor Castro desiste de su anterior
redacción.........................................  14

Se aprueba la tercera parte del artículo 
primero tal cual la propuso la comi
sión en su proyecto........................  ib.

Discusión del artículo 2 .....................  ib.
Explicación del señor Acosta.............  ib.
Su aprobación..................................... 15
Discusión del proyecto presentado por 

el señor Delgado é inserto en el diario 
número 111 sobre las calidades de los
Diputados..................   ib.

lp-l 20 /Informe de la comisión de negocios
constitucionales sobre este asunto... ib. 

Proyecto de ella misma á que hace
referencia en su informe.................  16

Exposición del señor Castro miembro 
informante de la comisión, analizando 
los principios de derecho público en 
que se funda el proyecto................ ib.

El señor Delgado conforme con el pro
yecto que acaba de presentar la comi
sión de negocios constitucionales pide 
permiso á la Sala para retirar el suyo. 19

Se le permite el retirarlo, y se admite
en general el propuesto por la comi
sión de negocios constitucionales. . . .  20

Discusión del artículo primero........... 21
El señor Castro analiza cada una de las 

circunstancias, que por el artículo se 
requieren para que los Diputados 
electos, sean incorporados en el Con
greso................................................ ib.

El señor Mancilla conforme con los 
principios en que se funda el artículo 
opone la dificultad de no ser oportuna
su sanción.......................................  24

El señor Vidal quiere que basten 25 de
edad para ser Diputado.................  26

El señor Castro dá las razones para
haber fijado 26 años......................  27

Términos en que fue aprobado el ar
tículo 1...........................................  28

Se levanta la sesión........................... ib.

Núm. 117. — Sesión de 11 de Abril.

Se nombran los miembros que deben 
componer la comisión de peticiones 
que ayer se acordó formar............  1

Comunicación del poder ejecutivo en 
que pide que el Banco Nacional sea 
inhibido de pagar en moneda metálica 
hasta el año 28, y que en el entretanto 
vaya pagando en lingotes de oro y
plata.........  ...................................  ib.

Proyecto del mismo Gobierno á este
respecto...........................    4

Pasa á la comisión de Hacienda......... 5
/Discusión del artículo 2 del proyecta |P.) 21 

que ayer quedó pendiente sobre las
calidades de los Diputados.............  ib.

El señor Castro, miembro informante 
de la comisión, funda la justicia, 
conveniencia y necesidad de que nadie 
sino el Congreso pueda remover los 
diputados de su ceno...................... ib.

El señor Funes opina que esta ley es
inoportuna aun cuando fuese justa, 
y deduce argumentos para probar que 
los Diputados del Congreso son pro
vinciales y no nacionales................ 9

El Sr. Castro contesta á estas objecio
nes........., .......................................  11

También el señor Gómez contestó soste
niendo el artículo como oportuno, y 
como arreglado á principios de dere
cho público..................... ...............  13

El señor Funes vuelve á insistir en sus
principios........................................  20

El Sr. Gallardo habla en favor del
artículo...........................................  22

El Sr. Pasos se opone al artículo___  25
Se levanta la sesión................    28

Número 118 — Sesión de 12 de Abril.

La comisión de negocios constituciona
les presenta su dictámen y proyecto 
sobre el tiempo en que debe empezar
se á tratar de la constitución, y se 
reparte á los diputados..................  1

También se repartió el proyecto de la 
comisión de hacienda, oprobando [ate: 
a] el presupuesto de gastos de la casa 
y'Secretaría del Congreso en el año 
de 1826........................................... ib.

Al indicar el Sr. Acosta que los asuntos 
particulares que provisoriamente pen
dían en la comisión de legislación, 
debían pasar á la de peticiones, el 
Sr. Ministro de Gobierno pidió que 
se suspendiese la consideración de 
este y otro cualquier negocio, para 
dar preferencia al que iba á proponer 
el Sr. Ministro de hacienda............  2
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El Sr. Ministro de hacienda propone 
que entretanto el Congreso delibera 
sobre el proyecto de lingotes que ayer 
presentó, los billetes del banco circu
len como moneda corriente............  ib.

Ip-1 22 /El Sr. Ministro de Gobierno expone la 
necesidad de adoptarse esta medida 
sobre tablas.....................................  5

El Sr. Gallardo testifica varios hechos 
en comprobación de los peligros y 
perjuicios públicos que se pueden ex
perimentar si hoy mismo no se resuel
ve este negocio................................ 7

El Sr. Gómez opina también que este 
asunto es urgente y debe resolverse
sobre tablas.....................................  ib.

Se resuelve que se considere sobre ta
blas..................................................  9

El señor Mancilla opina en favor del 
proyecto presentado por el señor 
Ministro de hacienda...........................10

El Sr. Agüero, D. Eusevio, opone el 
inconveniente de que este decreto 
embebe una calidad retroactiva com
prendiendo á los contratos que antes 
se han celebrado en moneda metálica 11 

El señor Vidal, D. Mateo, insiste en la
misma dificultad.............................  ib.

El señor Somellera sostiene que habien
do faltado la moneda de oro y plata, 
los contratos deben cumplirse con la 
moneda corriente, pero con la corres
pondiente indemnización.................  12

El señor Agüero insiste en su anterior
indicación........................................  ib.

El señor Vidal lo mismo.................... 13
El señor Ministro de Gobierno después 

de exponer que las dificultades pro
puestas por los Sres. Agüero y Vidal 
no son de la cuestión presente, satis
face también á ellas fundado en que
los billetes del banco están garantidos
con valores reales y efectivos.........  14

El Sr. Castro coincide con las ideas del
Sr. Ministro de Gobierno...............  16

El Sr. Pasos pide la dilación á lo menos 
de un cuarto de intermedio para me
ditar en este asunto tan grave.........  17

El Sr. Ministro de Gobierno repite que 
todas las dificultades que pueden
oponerse al proyecto en. cuestión solo 
tienen lugar en el caso que él fuese 
de un carácter permanente, pero que 
no siendo esta medida mas que provi
soria, el asunto es bien sencillo, y la 
demora muy perjudicial.................. 18

El Sr. Portillo opina también en favor 
del proyecto fundado en que la na
ción debe gozar el beneficio de compe- 
/ tencia, para no ser obligada á mas de Ip-I 23
lo que puede...................................  19

El Sr. Gómez añade nuevas razones en
favor del proyecto............................  20

El Sr. Mancilla hace otras demostra
ciones al mismo intento.................  21

El Sr. Lozano á favor del proyecto.. 23
El Sr. Pasos propone una dificultad

contra el proyecto........................... 25
El Sr. Ministro de Gobierno contesta

á ella...............   26
Replica el Sr. Pasos y continúa el diá

logo con el señor Ministro de Go
bierno............................................... ib.

Se dá el punto pór discutido y se 
aprueba [sic: e] el proyecto de decreto 
presentado por el Gobierno............. 28

NÚ.M. 119. —  SlíSION DHL 13 DE ABRIL.

El P. E. N. acusa recibo de la ley sobre 
sueldos de los empleados diplomáti
cos.............................. ....................  1

La Junta Legislativa del Tucuman su
plica que se suspendan las providen
cias que se han dictado por el Gobier
no llamando al Gobernador La-Ma- 
drid, á dar cuenta de su conducta, y 
pasa este asunto á la comisión espe
cial que de antemano estaba nombra
da para dictaminar sobre igual solici
tud dirigida por el mismo Coronel
La-Madrid.......................................  ib.

Se resuelve que los asuntos particulares 
que accidentalmente estaban pen
dientes en la Comisión de Legislación 
pasen á la de peticiones nuevamente
creada..............................................  2

Continúa la discusión del artículo 2 que 
quedó pendiente en la sesión de 11 del 
corriente sobre quien deba remover 
los diputados, si el Congreso ó los
pueblos comitentes..........................  ib.

El Sr. Portillo empieza á leer un dis
curso que traia escrito, y se le quiere 

^interrumpir por ser contra práctica 
y reglamento, sin embargo se le per
mitió que continuase, aunque para 
lo sucesivo debería evitarse esta prác
tica..................................................  ib.

Al concluir su alocución, presenta una 
adición ó contra proyecto al artículo 
sujeto á discusión............................ ib.
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lp 1 24 /El Sr. Castro, miembro informante de 
la comisión, sostiene el artículo en 
discusión, y rebate las objeciones que 
se le habían hecho en los dias ante
riores............................................... 3

El Sr. Portillo insiste en su contra 
proyecto 6 adición.......................... 8

El Sr. Moreno opina que las provincias 
deben continuar en el derecho de re
mover á sus diputados hasta que en 
la constitución se establezca una regla
sobre este asunto............................ 9

El Sr. Gómez rebate las razones del Sr. 
Moreno, y propone el que los dipu
tados no puedan ser removidos por 
sus opiniones, pero sí por determi
nados crímenes...............................  13

El Sr. Acosta es de la misma opinión, 
pero, quiere que esto se haga por un 
artículo separado............................  19

El Sr. Gorriti csplana también los in
convenientes de que los pueblos ten
gan la facultad de remover sus dipu
tados, y propone las precauciones que 
se pueden adoptar para evitar los 
peligros que se han alegado de no dar
á los pueblos esta facultad............ 20

Se aprueba el artículo sujeto á discu
sión.................................................  28

Se propone la redacción de otro artículo 
adicional declarando que los dipu
tados son inamovibles por sus opi
niones, y sí por crimen, y como la 
hora era avanzada se dejó este asunto 
para la sesión siguiente..................  ib.

Núm. 120. — Sesión del 15 de Abril.

Incorporación de D. Félix Castro, dipu
tado por Buenos Aires...................  1

La Comisión de negocios constituciona
les presenta su proyecto aprobando 
el del gobierno sobre la designación 
de los diputados que deben correspon
der á la capital del estado, y los que 
deben pertenecer á la nueva provincia 
de Buenos Aires.............................. ib.

La de legislación presenta su proyecto 
. aprobando el del señor Acosta sobre 

la provisión de cqucllos [sic; a] em
pleos que requieren la calidad de
letrado.......................... ! ...............  ib.

[p.l 25 /La de peticiones presenta su dictamen 
sobre el reclamo de varios eclesiásticos 
de Santiago que piden la suspensión

del concurso á que han sido convo
cados por el Provisor de Salta.........  2

Se entabla la discusión sobre el artículo 
adicional que quedó pendiente en la 
sesión anterior sobre las causas y for
ma con que pueden ser removidos los
diputados.........................................  ib.

El Sr. Portillo insiste en la adición ó 
contra proyecto que presentó en dicha
sesión............................................... ib.

El Sr. Gómez propone otra redacción 
declarando que los diputados no pue
den ser removidos por sus opiniones,
sino por grave crimen..................... 3

El Sr. Portillo quiere que en lugar de 
grave  c r im e n , se ponga con conoci
miento de causa, y que aun así sea
por dos terceras partes...................  ib.

El Sr. Agüero adhiriendo á estas ideas 
modifica las anteriores redacciones.. 4

El señor Gómez se opone á que sean 
necesarias dos terceras partes de vo
tos para la remoción de un diputado.. ib. 

El Sr. Acosta es de la misma opinión.. 6
El Sr. Moreno quiere dos terceras partes 7 
El Sr. Gómez apunta los inconvenientes 

de exigir dos terceras partes sin em
bargo que no hace insistencia en su
primera opinión............................... 9

Opinión particular del Sr. Somellera.. 11
El Sr. Mancilla opina que no son nece

sarias dos terceras partes.................  ib.
El Sr. Moreno insiste en las dos terceras

partes..............................................  13
Términos en que fue aprobado el artícu

lo 3 adicional..................................  15
El señor Gorriti indica que junto con 

esta ley que acaba de sancionarse 
debe publicarse otra: en que se fije 
el término perentorio de la duración
del actual Congreso..........................  ib.

Otra hizo para que se hiciese constar en 
la acta que la ley que se acababa de 
sancionar no comprendía á los dipu
tados que hubiesen sido nombrados
por término determinado................ ib.

Se toma en consideración el proyecto 
que presentó la comisión de negocios 
constitucionales en sesión de 12 del 
corricntc/sobre la urgencia de empezar [p.| 26
cuanto antes la obra de la consti
tución..............................................  17

Comunicación del Gobierno que di ó
origen á este asunto........................ ib.

Informe de la comisión de negocios 
constitucionales.......•.......................  20
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Proyecto de la misma........................  23
Es admitido en general......................  ib.
Aprobación del artículo primero con la 

adición propuesta por el señor Gó
mez................................................... ib.

Discusión del artículo 2.....................  ib.
Equivocación del señor Mancilla.......  ib.
Desecha por el señor Gómez.............. 24
El señor Delgado quiere que en este 

artículo se exprese también que cuan
do haya dos terceras partes de votos 
sobre la forma de gobierno, el Con
greso procederá á dar la base para
el proyecto de constitución............. ib.

El señor Gómez contesta á esta indica
ción, y csplica el modo, y forma en 
que el Congreso deberá hacer este pro
nunciamiento.................................... ib.

Aprobación del artículo 2 .................  25
Redacción que propone el señor Gorriti 

como adición á esta ley sobre la dura
ción del Congreso............................ ib.

El señor Moreno es de opinión que el 
Congreso podrá comprometerse á dar 
la constitución dentro de un año, pero 
que aun después de dada él debe sub
sistir hasta esperar la aceptación ó
repulsa de las provincias................  26

El señor Gorriti opina que el actual Con
greso no es el que debe dar el último 
sello á la constitución, en vista del 
pronunciamiento de las provincias 
sino que esto debe ser obra de otro 
Congreso, pero no insiste en esta
opinión.............................................  27

Contestación del Sr. Moreno insistiendo 
en que el Congreso no debe cesar has
ta que no sea aceptada la constitu
ción ..................................................  ib.

Conforme el Sr. Gorriti con la opinión 
del Sr. Moreno solo insiste en que la 
constitución se dé dentro de un tér
mino fijo..........................................  28

El Sr. Gómez opina que puede fijarse 
el término de un año para dar la cons
titución............................................. ib.

[p.I 27 /El Sr. Portillo se opone no solo á que 
se fije la duración del Congreso, sino 
también á que se fije el término den
tro del cual se ha de acabar la cons
titución..... .......................................  30

Términos en que fue aprobado el ar
tículo 3 propuesto por el Sr. Go
rriti .................................................. 31

Núm. 121. — Sf.sion de 18 de Abril.

D. José María Diaz Velez presenta sus 
poderes de diputado por Tarija, y 
pasan á la comisión de peticiones.. .  1

La comisión de hacienda presenta su 
dictámen aprobando el proyecto de 
lingotes propuesto por el Gobierno.. ib. 

La comisión de poderes presenta su 
dictámen de nuevo sobre la remoción 
del señor Carol, y demas incidentes.. ib. 

Que se impriman y repartan los pre
supuestos de la Policía de Buenos 
Aires y de la casa y Secrataría [sic:  
e] del Congreso para este año.........  2

D. José Antonio Medina presenta sus 
poderes de diputado por Tucuman, 
y se mandan confrontar con los de 
los otros diputados de la misma pro
vincia...............................................  ib.

D. Amancio Alcorta diputado electo 
por Santiago del Estero consulta 
si él está ó no, comprendido en la 
ley de 15 de abril sobre calidades de 
los diputados...................................  ib.

Cuales diputados pertenecen á la capi
tal, y cuales al territorio separado 
de ella por la ley de 4 de marzo__  ib.

Nota del Gobierno á este respecto__  ib.
Su proyecto......................................... 3
Dictámen de la comisión aprobándolo.. ib.
El Sr. Portillo indica que previamente 

se señale la capital de la nueva pro
vincia...............................................  4

Se desecha esta indicación.................  ib.
Es admitido el proyecto del Gobierno 

en general........................................ ib.
Discusión del artículo 1.....................  ib.
El Sr. Funesvindica que la capital del 

Estado no debe tener Representantes 
en el Congreso Nacional.................  ib.

/El Sr. Gómez en oposición á esta indi- (p.I 28
cacion recuerda, y analiza el sentido, 
en que fué sancionada la ley de 4 de 
marzo, y sostiene que los ciudadanos 
de la capital no pueden ser privados 
del derecho de ser representados en
Congreso..........................................  5

El Sr. Castro sostiene lo mismo.......  9
El Sr. Funes insiste en su opinión... 11
El Sr. Castro contesta.......................  1 2
Después el Sr. Gómez...............    ib.
El Sr. Acosta habla en el mismo sen

tido..................................................  13
Se aprueba el artículo primero..........  14
Discusión del artículo 2.....................  ib.
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El Sr. Acosta presenta una nueva re
dacción...........................................  ib.

Duda que propone el Sr. Argüello... ib.
Satisfecha por el Sr. Gómez.............. 15
Términos en que fue aprobado el artícu

lo 2................................................. ib.
También lo fue el artículo 3.............  ib.
Se señala el dia, modo, y forma para 

el sorteo.......................................... ib.
Se toma en consideración el artículo 

adicional á la ley de 4 de marzo pro
puesto por el Sr. Somellera............ ib.

Noticia de este asunto....................... ib.
Dictámen de la comisión de negocios 

constitucionales...............................  16
El Sr. Somellera pide permiso para reti

rar su proyecto y se le concede----  17
Se toma en consideración la solicitud 

de varios eclesiásticos de Santiago 
del Estero sobre que se suspenda el 
concurso á curatos á que han sido
convocados......................................  ib.

Noticia de este asunto....................... ib.
Informe y proyecto de la comisión de 

peticiones sobre lo mismo............... ib.
El Sr. Carol miembro de ella lo funda.. 20
El Sr. Somellera quiere que se pida in

forme al gobernador de Santiago... ib.
El Sr. Carol se opone por la divergencia 

en que están los diferentes goberna
dores del obispado de Salta...........  ib.

El Sr. Portillo se opone á la dilación 
que causará el informe aconsejado 
por la comisión, y opina que el Con- 

Ip.) 29 greso/resolutivamente dé el Patro
nato al Presidente de la República, 
ó al gobernador de Salta hasta la
constitución....................................  21

El Sr. Pasos opina que este asunto es
del resorte del P. E. N...................  ib.

Se opone el Sr. Carol por la ley de 23 dé
enero...............................................  22

Sigue el diálogo entre el Sr. Pasos, y el
Sr. Carol hasta el folio..................  ib.

El Sr. Portillo esplana y modifica su 
primer pensamiento........................  23

El Sr. Zegada sostiene que el vice patro
nato después de la disolución del 
año 20 de hecho recayó en los gober
nadores de Provincia, y que por la 
ley de 23 de enero han sido confirma
dos en esta posesión hasta la pro
mulgación de la constitución..........  24

Se levanta la sesión...........................  ib.

Núm. 122 — Sesión de 21 de abril.

Se aprueban los poderes de D. José 
Antonio Medina diputado por Tu-
cuman.............................................  1

El Poder Ejecutivo Nacional avisa 
haber tomado posesión del ministerio 
de la Guerra D. Carlos María Al-
vear................................................. ib.

Acusa recibo de la ley de 15 de abril 
sobre calidades de diputados y su
remoción.............    2

Acusa recibo del decreto en que se en
carga á las provincias el mas pronto 
cumplimiento de las leyes de 21 de
junio y 19 de noviembre último__  ib.

Acompaña un proyecto para un canal 
por agua desde los Andes hasta la
capital.............................................  ib.

Otro para facilitar la navegación del
Bermejo........................................... ib.

Un estado de la Provincia de Corrientes 
relativo á sus entradas y gastos del
año 1825.........................................  ib.

D. Baldomcro García y D. Cayetano 
Campana, presentan sus poderes de 
diputados por Tarija......................  ib.

D. Severo Malabia pide certificación 
del tiempo que sirvió en el Congreso 
anterior, y anticipaciones que se acor
daron á los demas diputados de su
clase................................................  ib.

/Da. Narcisa Molina, viuda de D. Ma- |p.i 3o 
nuel Rojo pide una pensión vitalicia
para ella y sus hijas......................  ib.

La Comisión de Peticiones presentó su 
dictámen y proyecto sobre la habili
tación de edad que pedia D. Fran
cisco Castcllote...............................  ib.

Otro dictamen y proyecto sobre la soli
citud de Da. Teodora Arias Montiel, 
pidiendo indemnización de perjuicios
recibidos..........................................  3

Se aprueban los poderes de D. José Ma
ría Diaz Velez diputado de Tarija.. ib.

Se toma en consideración los poderes 
de D. Vicente Ignacio Martínez, 
diputado electo por misiones aproba
dos por la Comisión de peticiones, 
á cuyo exámen habían pasado.......  ib.

El Sr. Acosta indica que la comisión 
no solo debe contraerse á la calidad 
de los documentos 6 fórmulas en que 
están espedidos los diplomas de los 
diputados, sino también á informar 
al Congreso si los diputados que pre-



1168 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

tendón incorporarse tienen 6 no las 
calidades que exige la ley de 15 de
abril.................................................  ib.

El Sr. Carol cree que esto no es del
resorte de la Comisión.................... ib.

El Sr. Gómez es de la misma opinión.. 4
El Sr. Acosta cree que si la comisión 

de Peticiones no indaga las calidades 
de los diputados será ilusoria la ley
de 15 de abril.................................  ib.

El Sr. Gómez contesta.......................  ib.
El Sr. Somellcra habla en el mismo

sentido.............................................  5
El Sr. Acosta insiste en su indica

ción .................................................. ib.
El Sr. Gómez sostiene que no es nece

sario que la comisión averigüe si le 
faltan al diputado electo las calida
des de la ley, porque cualquiera dipu
tado aunque no sea de la comisión 
debe denunciar las faltas que él co
nozca para instrucción del Congreso.. ib.

El Sr. Mena duda si la provincia de 
Misiones tendrá el número de habi
tantes que son necesarios según la 
ley de 19 de noviembre para tener
diputados en el Congreso...............  6

Información del señor Acosta á este 
respecto...........................................  ib.

Ip.j 3i /El Sr. Mena pide que se suspenda la 
incorporación del Sr. Martínez hasta 
averiguar si la provincia de Misiones 
tiene el censo competente...............  7

El Sr. Gómez opone que si se entra á 
examinar el censo de Misiones, será 
preciso examinar el de otras provin
cias, y que no hay necesidad de esta 
operación para la incorporación del
señor Martincz...................    ib.

El Sr. Acosta retira su indicación—  8
El Sr. Mena insiste en la suya, y con

testa á las objeciones que se le han 
hecho...............................................  ib.

El Sr. Somellera opina que desde que 
se han nombrado en Misiones dos 
diputados la presunción habla en 
favor del número competente de ha
bitantes, y mucho mas por el con
tingente que aquella provincia á dado 
para el ejército nacional.................  ib.

El Sr. Portillo arguye que la provincia 
de Misiones antes de la ley de no
viembre tenia un diputado en el 
Congreso, y que habiéndose mandado 
doblar la representación, ya no debe 
haber cuestión.................................  9

El Sr. Acosta confirma el mismo pen
samiento...........................................  ib.

Dado el punto por discutido se resuelve 
que no se haga lugar á la suspensión 
indicada por el señor Mena............ ib.

Se aprueban los poderes del señor Mar
tincz diputado de la provincia de 
Misiones...........................................  ib.

Su incorporación y la del señor Medina 
diputado por Tucuman...................  ib.

Sorteo de los diputados de Buenos Aires 
que pertenecen á la capital y de los 
qüc corresponden al territorio des
membrado de ella............................ 10

Continúa la discusión que quedó pen
diente en la sesión anterior sobre la 
solicitud de los eclesiásticos de San
tiago del Estero..............................  11

El Sr. Somellera opina que el decreto 
que corresponde á esta solicitud debe
ser n o  h a  lu g a r ................................

Esplicacion del señor Carol................
El Sr. Portillo insiste en que convie

ne que el Poder Ejccutivo/Nacional ip.i 32 
delegue el vicc patronato en el Go
bernador de la capital del obispado.. ib.

El señor Gómez analiza los hechos de 
esta cuestión, explanó los derechos 
y doctrinas de patronato y su apli
cación atendidas las circunstancias 
de la nación, impugna las opiniones 
de pedir informe ni al Provisor de 
Salta ni al Gobernador de Santiago, 
y la de delegar el patronato, y de 
todo concluye que el decreto debe
ser n o  h a  lu g a r ................................  12

El Sr. Gorriti espone el estado lamen
table de la Diócesis de Salta, los 
embarazos de que su patronato sea 
ejercido simultáneamente por los di
versos gobernadores que ella com
prende, y concluye opinando eñ favor 
del proyecto propuesto por la co
misión............................................... 15

El señor Carol agrega otro motivo 
mas en favor de la opinión del Sr.
Gorriti.............................................. 19

El Sr. Portillo vuelve á insistir en su 
opinión de que el Poder Ejecutivo 
Nacional delegue el patronato en el
Gobernador de Salta. ib.

El Sr. Zavaleta opina como el señor 
Gómez porque el Congreso no tiene 
medios para estorbar los inconve
nientes que se le han objetado____ ib.

;r 
&
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Contesta el señor Gorriti que el patro
nato está en la soberanía nacional, 
y no en los Gobernadores de cada
provincia, por cuyo motivo y por 
otros varios fundamentos concluye 
insistiendo en su anterior opinión.. 21

Contestación del Sr. Zavaleta............ 22
Indicación para que este asunto vuelva

á la Comisión.................................  23
Es desechada por una votación......... ib.
Por otra se desecha el proyecto de la

comisión..........................................  ib.
Y por otra se aprueba el decreto de 

n o  h a  lu g a r .....................................  ib.

NÚM. 123. — SESION DHL 24 de Abril.

Incorporación de D. Juan Pedro Agui-
rrc......................................................... 1

El P. E. N. acusa recibo del sorteo 
lp ] 33 practicado sobre los dipu/tados de 

Buenos Aires que pertenecen á la
capital.............................................  1

Acompaña con sus respectivos informes 
tres espedientes promovidos ante la 
junta de Buenos Aires por D. Manuel 
Brito, D. Pedro Méndez, y D. Casi
miro Calderón................................. ib.

Estos tres asuntos pasan á la Comisión
de peticiones...................................  2

La comisión especial encargada de la 
solicitud del Coronel La-Madrid pre
senta su dictamen y proyecto......... ib.

El Sr. Ministro de Gobierno pide que 
se suspenda la incorporación de los 
diputados de Tarija, y espone los fun
damentos que tiene para ello........  ib.

El Sr. Gorriti, aunque reputa justa la 
indicación del señor Ministro, espone 
que Tarija pudo elegir sus diputados 
con independencia de Salta asi como
lo hace Jujui...................................  4

Contesta el señor Ministro á la obser
vación del señor Gorriti.................  5

El Sr. Castro opone también algunos
vicios á las elecciones de Tarija----- 6

El Sr. Ministro de Gobierno indica que 
las elecciones se han hecho con su
plentes de los electores que no con
currieron.......................................... 7

El señor Carol, como miembro de la 
comisión de poderes, certifica este 
hecho, y otros varios defectos que se 
notan en las actas de Tarija..........  ib.

El Sr. Castro sostiene que las elecciones 
de Tarija son nulas é ilegítimas, y 
que debe hacerse lugar á la indica
ción del Sr. Ministro...................... ib.

El Sr. Acosta añade otra observación 
en apoyo de lo mismo.................... 9

El Sr. Moreno opina que debe suspen
derse la incorporación de los dipu
tados de Tarija, pero sin entrarse 
por ahora á discutir si son válidas ó 
nulas las elecciones.........................  ib.

El Sr. Ministro de Gobierno asegura 
que por su conducto Tarija no ha 
dirigido representación ninguna al 
Congreso solicitando su independen
cia de Salta....................................  10

El Sr. Presidente del Congreso asegura
lo mismo.........................................  ib.

El Sr. Portillo opina que se suspenda la 
incorporación, y que se encargue al 
Presidente de la República el que 
/promueba cuanto antes la incorpora- Ip I 3* 
cion de Tarija á la provincia de
Salta...............................................  ib.

El Sr. Ministro de Gobierno propone 
que se suspenda momentáneamente 
la incorporación de los Diputados de 
Tarija: que él informará sobre los su
cesos de aquel territorio: que este
informe y documentos pasarán á una 
comisión, y entonces el Congreso po
drá resolver con un carácter mas
permanente.....................................  ib.

El Sr. Portillo insiste en su primera
opinión............................................  ib.

Se resuelve que se suspenda la incorpo
ración de los Diputados de Tarija, 
hasta que el gobierno informe con
documentos.....................................  12

Se toma en consideración el proyecto 
del señor Acosta sobre los empleos 
que requieren la calidad de letrado.. ib. 

Noticia de este asunto, y cual es el
proyecto.......................................... ib.

El señor Acosta habla en favor del
proyecto.......................................... ib.

El señor Ministro de Gobierno opone 
varios inconvenientes á la admisión 
de este proyecto, y promete presentar 
otro relativo á una nueva organiza
ción de las magistraturas..................  13

El señor Portillo habla en favor del pro
yecto del señor Acosta, y recomienda 
mucho la escala, y propuesta en terna 
para la provisión de los empleos... 16

Tomo II
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El Sr. Gómez propone que se suspenda 
la discusión de este proyecto hasta 
que el gobierno presente el suyo...  17

Se pone en discusión somo cuestión de 
órden la indicación que acaba de
hacer el señor Gómez.....................  ib.

El señor Acosta es de opinión que no
debe suspenderse.............................  ib.

Pero por una indicación del señor Gó
mez conviene el Sr. Acosta en que
se suspenda.....................................  18

El señor Ministro de Gobierno sostiene 
que la ley del reglamento provisorio 
del año 17 sobre la propuesta en ter
na, hoy no tiene fuerza ni valor__  ib.

El señor Acosta dice que está en prác
tica................................................... ib.

El señor Castro conviene con la sus- 
Ip.) 35 pensión, pero con este/motivo hace 

una viva pintura del estado deplora
ble en que se halla la administración 
de justicia, de las causas que influyen 
en esto, y de los remedios que pueden 
adoptarse.........................................  ib.

El señor Ministro anticipa la idea de 
que el proyecto que vá á presentar 
es solo sobre la organización de la 
magistratura judicial, y no sobre el
órden de los juicios........................  21

Se resuelve que se suspenda el proyecto
del señor Acosta.............................  22

Se toma en consideración el presupuesto
adicional de la policía..................... ib.

Comunicación del Gobierno á este res
pecto................................................  ib.

Presupuesto á que se hace referencia en
ella...................................................  ib.

Proyecto de decreto presentado por la 
comisión de hacienda aprobando el 
presupuesto......................................  24

El señor Ministro de Gobierno esplica 
el motivo de este presupuesto adicio
nal á los gastos de policía, y concluye 
ofreciendo presentar el presupuesto
general de los gastos nacionales__ ib.

Reparo del señor Acosta sobre los cabos
de la policía...................................  26

Contesta el señor Ministro de gobierno, 
y con este motivo esplica las reformas 
que hay que hacer en el servicio de 
la policía.......................................... ib.

Se aprueba el proyecto de aprobación pre
sentado por la comisión de hacienda. 27 

Se toman en consideración los presu
puestos de gastos de la Sala, y Secre
taría del Congreso para el año de 1826 ib.

Planillas de estos presupuestos..........  ib.
Proyecto de la comisión aprobándolos.. 28
El señor Velez, miembro de la comi

sión, espone las razones que hay para 
aumentar estos presupuestos con res
pecto á los del año pasado............. ib.

Indicación del señor Acosta para que 
se aumente el sueldo á los secretarios
del Congreso.................................... 29

El señor Velez impugna esta indicación, 
porque entonces sería necesario au
mentar el sueldo de otros emplea
dos...................................................  30

/El señor Acosta insiste en su indicación IpJ se 
fundado en las razones por las cuales 
se ha aumentado el sueldo del sir
viente y ordenanza.......................... 31

El señor Delgado apoya la indicación 
del Sr. Acosta.................................. ib.

El Sr. Mancilla se opone al aumento 
del sueldo no solo de los Secretarios, 
sino también al del Portero y orde
nanza, y aun quiere que se disminuya 
el alumbrado siendo las sesiones de dia ib.

El Sr. Castro rebate la indicación que 
había hecho el señor Mancilla de que 
se pusiesen dos ordenanzas militares
en el Congreso................................. 32

El Sr. Helguera pide aumento para los
oficiales de la Sala................... ib.

Consideraciones del señor Somellera
sobre este asunto............................. 33

Apoyadas por el señor Pasos.............  ib.
El Sr. Carol en atención á lo que ha 

sobrado en el presupuesto del año 
pasado quiere que este asunto vuelva 
á la comisión de hacienda para que
arregle otro mas económico............. ib.

Contestación del Sr. Velez desvane
ciendo las dudas y diñeultades del
Sr. Carol..........................................  ib.

Indicación del señor Acosta para que las 
sesiones sean de noche desde el pri
mero del entrante Mayo..................  35

El Sr. Gallardo opina que se aprueben 
los presupuestos presentados por el 
Presidente y Secretario como lo acon
seja la comisión............................... ib.

El Sr. Pasos indica que si se ha de resol
ver algo sobre los aumentos de sueldos 
que se han promovido en la discusión, 
esto no debe ser sobre tablas sino pre
vio el dictamen de la comisión......  36

El Sr. Helguera espone que cuando él 
ha indicado esos aumentos no ha sido 
para que se resuelvan sobre tablas.. ib.
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(p.) 37

Con este motivo solo recayó sobre el 
proyecto de decreto presentado pol
la comisión, el cual fue aprobado. . .  ib.

/N úm. 124 — Sesión del 25 de Adril.

El Poder Ejecutivo nacional pasa al 
Congreso con el respectivo informe 
el espediente promovido ante la H. J. 
de la Provincia de Buenos Aires por 
D. Femando Calderón, y pasó á la
comisión de peticiones....................  1

Se toma en consideración el asunto de 
las elecciones de Santiago del Estero,
y remoción del Sr. Carol...............  ib.

Antecedentes de este negocio.............  ib.
Dictamen de la comisión especial en

cargado de él.................................. 2
Su proyecto........................................ 4
Esposicion verbal del Sr. Gorriti miem

bro informante de esta comisión sobre 
los tramites que ha corrido este asun
to, y los principios que han regido 
á la comisión para insistir en que el 
Congreso se espida resolutivamente 
por la nulidad de las elecciones, sin 
pedir ni esperar informe de la Junta
de Santiago....................................  ib.

El Sr. Agüero cree que atendida la reso
lución del Congreso de 8 del corriente 
abril en que este asunto volvió á la 
comisión, está debió precisamente 
haber presentado una minuta de co
municación arreglada á los puntos
que entonces se indicaron................ 9

Sigue la cuestión sobre si la comisión 
debió espedirse por una minuta de 
comunicación atendida la resolución 
de 8 de Abril, y sobre si este es el tem
peramento mas conveniente ó el de 
un decreto como lo ha propuesto la
comisión.......................................... 10

El Sr. Gallardo, que era de opinión que 
el Congreso pidiese infprme á la Junta 
sobre la remoción del Sr. Carol, pre
sentó una minuta de comunicación 
dirigida á este objeto, y á que la mis
ma Junta de Santiago designase cual 
de los cinco diputados electos era el 
destinado para subrogar al Sr. Carol
y fue apoyada................................  11

Después de un brebe debate sobre si se 
habia de adoptar la minuta de comu
nicación presentada por el Sr. Ga

llardo, ó el proyecto de la comisión: 
leida la acta de 8 de Abril,/y visto por [p-i 38 
ella que la comisión no estaba obliga
da á espedirse por via de comunica
ción, se dió el punto por suficiente
mente discutido, y se admitió en ge
neral el proyecto de la comisión. . . .  17

Discusión del artículo 1.....................  ib.
El Sr. Gallardo de acuerdo con todo 

lo que se contiene en el artículo pri
mero, sujeto á discusión, quiere que 
se resuelva, no por via de decreto, 
como lo propone la comisión, sino 
por via de comunicación como él lo
propone...........................................  ib.

El Sr. Gorriti insiste en que no debe 
espedirse el Congreso por via de co
municación......................................  ib.

El Sr. Zavaleta propone que el artículo 
no niega la resistencia del Sr. Carol 
á no incorporarse, sino la no admisión 
del cargo de Diputados: y que se su
prima la última claúsula en que no
se hace lugar á su remoción........... 18

El señor Gorriti se aviene á la primera 
variación propuesta por el Sr. Zava- 
lcta, pero no á la supresión de la úl-
tüna claúsula del articulo............... ib.

Sigue la cuestión entre el Sr. Zavaleta, y 
el Sr. Gorriti sobre si la Junta de San
tiago antes de la ley de 15 de Abril 
pudo ó no remover á sus Diputados 19 

Primeramente se desecha el artículo 
primero propuesto por la comisión . 20

Se desecha también la minuta de comu
nicación propuesta por el señor Ga
llardo...............................................  ib.

Vuelve á repetirse la votación sobre el 
artículo primero y resulta aprobado, 
pero con las variaciones propuestas 
por el Sr. Zavaleta........................  ib.

Se aprueba también el artículo 2 del 
proyecto de la comisión, y se levanta 
la sesión.....................    ib.

Núm. 125 — Sesión de 28 de Abril.

El P. Ejecutivo acusa recibo del decreto 
en que se aprueba/el presupuesto adi- Ip.) 3» 
cional de la policía de Buenos Aires
para el año de 1826.......................  1

Del decreto en que se aprueba el pre
supuesto de gastos de la casa y Se
cretaría- del Congreso para el año 
presente........................................... ib.
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De la resolución en que se mandó sus
pender la incorporación al Congreso 
de D. Angel Carranza diputado de
Santiago...........................................  ib.

Comunicación del gobierno acompa
ñando un proyecto sobre organiza
ción de los tribunales de justicia... 2

Proyecto de esta referencia................  3
Pasa á la comisión de legislación.......  4
Solicitud de D. Juan José Fernandez

sobre el abono de 23 esclavos........  ib.
Otra de D. Rafael de los Reyes y Conti 

pidiendo una pensión por sus ser
vicios................................................ ib.

Ambas solicitudes pasan á la comisión
de peticiones..............................  ib.

Se toma en consideración el proyecto
de lingotes.......................................  ib.

Comunicación del gobierno promovien
do este asunto................................. ib.

Cual es su proyecto............................ 7
Dictamen de la comisión de hacienda

sobre lo mismo................................ 8
Diferencias entre el proyecto de la co

misión y el del gobierno................  11
Esposicion verbal del Sr. Vclcz en favor 

del proyecto como miembro infor
mante de la comisión de hacienda... ib. 

Alocución del señor Portillo sobre lo
mismo..............................................  16

Cargos que hace el señor Vidal por ha
ber emitido el Banco nacional billetes 
pagaderos á la vista en metálico, sa
biendo que no lo tenia...................  22

Contestación del señor Ministro de ha
cienda á este respecto, y dialogo que
sigue con el señor Vidal..................  23

El señor Ministro de Gobierno justifica 
la conducta del Banco en la emisión 
de sus billetes, y también al Congreso 
de los cargos indicados por el señor
Vidal................................................  25

Habla el señor Lozano eh favor del
proyecto...........................................  27

También el señor Gómez satisface á los 
reparos objetados por el señor Vidal.. 28

Se admite el proyecto en general . . . .  2
(p.) 40 /Discusión del artículo 1.................... ib.

Dificultades que propone el señor Man
cilla sobre el término de dos años 
en que el banco debe pagar á la vista . ib. 

Contestación del señor Ministro de ha
cienda á este respecto.....................  30

El señor Acosta es de opinión que se
inhiba al Banco de pagar en moneda 
metálica no precisamente por dos

años sino mientras duren las cir
cunstancias que motivan este pro
yecto..........................................   31

El señor Vclcz quiere un término cierto 
para que el Banco, y los particulares
puedan arreglar sus negocios..........  32

Lo mismo el Sr. Ministro de Gobierno.. 33
Se aviene el Sr. Mancilla al término de

dos años........................................... 34
Otra esplicacion sobre lo mismo hecha 

por el Sr. Ministro de hacienda, y 
confirmada después por el señor Mi
nistro de Gobierno..........................  35

El Sr. Gorriti promueve como cuestión 
de órden el que se discuta, primero 
el artículo 11 adicional que propone la 
comisión sobre el modo en que se han 
de hacer los pagos según la clase de
moneda que se sancionare..............  36

El Sr. Gómez se opone á la cuestión
previa...............................................  38

También el Sr. Ministro de Gobierno 
quien, con este motivo, anticipa y 
funda su opinión contra el artículo
11 que propone la comisión............. ib.

No se hace lugar á la cuestión previa
propuesta por el Sr. Gorriti...........  40

Se aprueba el artículo primero del pro
yecto del gobierno...........................  ib.

Núm. 126 — Sesión de 29 de Abril.

El P. Ejecutivo acusa recibo del sorteo 
practicado para saberse quienes son 
representantes de la capital, y quie
nes de su territorio desmembrado.. 1

La comisión de hacienda presenta su 
dictamen aprobando el proyecto de 
gobierno para dar las tierras en enfi-
teusis................................................ ib.

/La militar presentó su dictamen sobre Ip I 4i 
la solicitud del coronel graduado D.
José León Domingucz.....................  2

Estos dos asuntos se mandaron repartir 
á los Srcs. Diputados para conside
rarse en oportunidad....................... ib.

Discusión del artículo 2 del proyecto 
del gobierno sobre lingotes.............  ib

Indicaciones del señor Portillo sobre la 
desproporción entre el valor intrínse
co de las pastas de oro y plata, y el 
valor legal que tienen ya como mone
da española, y ya en la forma de lin
gotes con que el proyecto propone 
emitirlas á la circulación................  ib.
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Diálogo entre el señor Mancilla y los 
ministros, sobre el término y modo 
con que el Banco debe hacer sus
pagos en lingotes............................ 3

El Sr. Gorriti es de opinión que el Banco 
colecte las pastas en los plazos que 
designa el proyecto, y que después 
de reunidas manifieste por ellas el
estado de su solvencia.................... ib.

Contestación del señor Ministro de Ha
cienda á este respecto....................  4

El Sr. Somellera pide csplicacion sobre
el concepto del artículo...................  7

La da el señor Ministro de Hacienda.. ib. 
El Sr. Somellera opina que el primer 

plazo debe ser de un año................ ib.
El Sr. Ministro de Gobierno desvanece 

algunas equivocaciones con que se ha 
entendido el artículo en discusión, y 
contesta directamente á la idea pro
puesta por el señor Gorriti............ 8

El Sr. Gorriti, en contestación á los 
señores ministros, sostiene que los 
lingotes han de ser estrahidos del 
pais si se emiten á la circulación, que 
entonces no tendrá en que reposar la 
confianza pública: que los lingotes 
existentes en el Banco no dejan de cir
cular supuesto que circulan los villetcs 
que los representan: asi como la mo
neda en las arcas del Banco circula
por los mismos villetcs................... 10

El Sr. Gómez pide conocimientos sobro 
las probabilidades con que cuenta el 
Banco para la reunión de lingotes: y 
propone una nueva redacción sobre 
el plazo y modo de hacer sus pagos
para evitar equivocaciones.............. 11

El Sr. Vidal propone otras medidas para 
evitar confusiones en el modo y tiem
po de pagarse los lingotes..............  13

Contestación del Sr. Gómez............... ib.
Otra del señor ministro de hacienda.. 14

Ip ] 42 /El Sr. Gómez insiste en su propuesta
redacción.......................................   15

El Sr. Ministro de Gobierno opina que 
no debe variarse la redacción pro
puesta por el Gobierno, y hace ver 
los inconvenientes de que el Banco 
tenga los lingotes sin emitirlos á la
circulación....................................... 16

Es desechada la redacción del artículo
2 del proyecto del gobierno............ 18

Se proponen nuevas redacciones en 
lugar del artículo desechado..........  ib.

Términos en que fué aprobado el ar
tículo............................................... 19

Se resuelve que las sesiones sean de
noche............................................... 20

Y que uno mas sobre la mitad de los 
diputados no licenciados hace sala.. ib.

N úm . 127. — S f.sion  dií 2 de M ayo.

El Sr. D. Cipriano Urquiza, diputado 
electo por la provincia de Entrc-Rios, 
presenta sus poderes, y pasan á la
comisión de peticiones....................  1

Dictámen y proyecto de la comisión de 
peticiones sobre la solicitud de D. 
Fernando Calderón, para ser resti
tuido á su empleo de vista de la
aduana............................................  ib.

Discusión del artículo 3 del proyecto 
del Gobierno sobre los lingotes. . . .  2

Pregunta el Sr. Vidal, si á cada par
ticular que lleve villetcs al Banco se 
le ha de pagar una tercera parte de
ellos en lingotes..............................  ib.

Contesta el señor Ministro de Gobierno
que no............................................  ib.

Dificultades que propone el señor Vidal
en tal caso...................................... 3

Contestación del Sr. Ministro de Go
bierno á este respecto..................... ib.

El Sr. Vidal insta, y sigue un diálogo 
con el señor Ministro de Gobierno
sobre este particular.......................  4

El Sr. Gómez contesta también á las
dificultades del Sr. Vidal...............  5

El Sr. Vidal insiste en que se modifique
el artículo......................................   7

El Sr. Lozano propone un arbitrio para 
que se repartan con igualdad los lin
gotes................................•..............  ib.

El Sr. Ministro de Gobierno se opone 
por las dificultades de una operación
semejante........................................  9

El Sr. Mancilla también se opone á los 
arbitrios que se han indi/cado para la Ip ) «
distribución de los lingotes con igual
dad.........................................    ib.

El Sr. Lozano desiste del suyo.......... 10
El Sr. Pasos cree que la intervención 

del Gobierno bastará para evitar la 
desigualdad, y los fraudes que se te
men en la distribución de los ville- 
tes...................................................  ib.
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El Sr. Gómez es de opinión que el 
artículo tres debe pasar como está, 
porque las adiciones propuestas son 
inútiles para evitar los inconvenien
tes que se tem en..................................

El Sr. Gallardo es de la misma opinión, 
por la confianza que debe tenerse en
la pureza de los directores................

Términos en que fue aprobado el ar
tículo 3 .....................................................

Es desechada la adición propuesta por
el Sr. Vidal.............................................

Términos en que fue aprobado el ar
tículo 4 .....................................................

Aprobación del artículo 5 ......................
Discusión del artículo 6 ..........................
Sigue un diálogo entre algunos dipu

tados, y  los ministros, sobre la forma 
en que deben construirse los lingotes, 
y  demas precauciones para evitar
fraudes.......................................................

Aprobación del artículo 6 ......................
Discusión del artículo 7 ..........................
Diálogo entre los Srcs. Ministros y al

gunos Srcs. Diputados sobre las pre
cauciones con que el Banco deberá 
recibir los lingotes que haya emitido
á la circulación......................................

Aprobación del artículo 7 ......................
Discusión del artículo 8 ..........................
El Sr. Veloz, como miembro de la co

misión de hacienda, funda la conve
niencia del artículo, y  trata de des
vanecer las alarmas que él pudiera
inspirar......................................................

El Sr. Medina es de opinión que si esta 
ley ha de regir á las provincias inte
riores, y  se han de establecer para ello 
bancos subalternos, esto debe ser con 
fondos metálicos y  no de otro modo . 

Contestación del Sr. Ministro de Ha
cienda........................................................

Se suspende la discusión, y  se levanta 
la sesión....................................................

[p.]44 /N úmkro 128.— Sesión de 3 de Mayo.

La junta de administración del crédito 
público, acompaña el estado demos
trativo de sus operaciones relativas 
al mes de abril próximo pasado, y se 
destina á la comisión de hacienda..

Continúa la discusión del artículo 8 del 
proyecto sobre lingotes, que quedó 
suspensa en la sesión de ayer.........

El Sr. Funes pregunta ¿si un vendedor 
puede ser obligado á recibir villetes
como moneda?........................ ........  ib.

El Sr. Veloz, miembro informante de la
11 comisión, responde que sí, y esplica

el sentido del artículo.....................  ib.
El Sr. Pasos se opone al artículo por lo 

ib. injusto y vano que sería obligar á los 
acreedores á recibir por su valor es-

12 crito los villetes en pago de sus 
acreencias anteriores á esta ley . . . .  ib.

ib. Contestación del Sr. Velez á las objecio
nes del Sr. Pasos, donde sostiene que 

ib. la inhibición acordada al Banco de no 
13 pagar sus créditos á la vista justifica 
ib. la medida de que los deudores particu

lares paguen á sus acreedores con los
villetes.............................................. 5

El Sr. Ministro de Gobierno da mas 
extensión á las explicaciones del Sr.

ib. Veloz.................................................. 6
16 El Sr. Medina se opone al artículo y pro- 
ib. nóstica los funestos resultados que él

ha de producir en la República, fun
dado principalmente en lo que sucedió 
con la moneda' federal..................... 12

Sigue un diálogo entre el mismo Sr. 
ib. Medina y el Sr. Ministro de Gobier- 
ib. no, sobre las garantías con que deben 
17 establecerse en las provincias los ban

cos subalternos....................... : -----  13
Sentido en que el Sr. Lozano se declaró 

en favor del artículo.......................  15
El Sr. Gómez opina en favor del ar- 

ib. tículo, y rebate la opinión del Sr. 
Medina, de que los bancos subalter
nos no deben establecerse sin fondos
metálicos..........................................  16

El Sr. Medina insiste en su opinión.. 19
18 El Sr. Mancilla sostiene que es im

practicable el establecimiento de ban- 
ib. eos subalternos con fondos metálicos,

y que/no hay inconveniente en que Ip I «
ib. se haga con villetes de papel.........  20

El Sr. Velez agrega que si los villetes 
no son moneda corriente en todo el 
territorio, las provincias pagando 
su contribución en metálico saldrán
mas recargadas que la capital.........  23

Alocución del Sr. Portillo................... ib.
El Sr. Medina vuelve á insistir en su 

opinión.............................................  24
1 Sentido en que el Sr. Carol se conformó

con el artículo, y diálogo que sostubo 
con el Sr. Ministro de hacienda sobre

2 este particular.................................. ib.
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El Sr. Helguera es de opinión que el 
Gobierno debe obligar á algunas pro
vincias á que reciban los Bancos 
subalternos, y los villetes por mo
neda corriente.................................

Aprobación del artículo 8..................
Discusión del artículo 9 adicional que 

propuso la Comisión, y el lugar donde
se halla literalmente redactado.......

El Sr. Vclez, miembro informante de la
comisión, lo funda..........................

Sigue un diálogo entre el mismo señor 
Vclez, y el señor Ministro de Ha
cienda sobre este particular............

El Sr. Gómez opina por la supresión 
del artículo, porque inspirará descon
fianzas contra los villetes del Banco.. 

El Sr. Ministro de Gobierno por la 
misma razón, y por otras varias, se
opone al artículo.............................

Diálogo entre el señor Velez y el señor 
Ministro de Gobierno sobre este
particular........................................

Otras contestaciones sobre el mismo 
asunto entre el Sr. Lozano, y el señor
Ministro de Hacienda.....................

El Sr. Pasos se opone al artículo, por
que la nación no debe garantir los 
quebrantos de una sociedad particu
lar cual es el Banco.......................

El Sr. Ministro de Gobierno rebate el 
sentido en que el señor Pasos ha en
tendido el artículo..........................

Siguen contestaciones sobre esto entre 
el señor Ministro de Gobierno y el
señor Pasos.......................•.............

Se desecha el artículo 9, propuesto por 
la comisión......................................

(p.) 46 /NÚM. 129. — SESION DEL 5 DE MAYO.

El P. E. acusa recibo de la resolución 
reglamentaria de 29 de abril, en que 
se declara el número de diputados
suficiente para hacer sala...............

Se leyó el dictámen de la Comisión de 
hacienda aprobando los proyectos 
del Gobierno sobre canales por agua, 
y se mandó imprimir y repartir á los 
señores diputados para tratarse en
otrq oportunidad.............................

Solicitudes de Da. Grcgoria Gogenola,
y de Da. Juana Rodrigo................

Discusión del artículo nueve del pro
yecto del Gobierno sobre lingotes ..

El Sr. Agüero, miembro de la comisión 
de hacienda, expone que si el minis
terio se aviene á suprimir en este 
artículo la referencia á la moneda, 
que en lo futuro ha de designar la ley, 
para el pago de los villetes, la comi
sión retirará también el artículo que
ella ha propuesto con el número 11.. ib. 

El Sr. Ministro de Hacienda expone la 
necesidad de aquella referencia, aña
diendo la espresion m e tá lic a , aunque 
desde ahora no se designe el peso,
tipo, ni ley de la moneda............... ib.

El Sr. Medina quiere que en lugar de 
e m p e za rá  se diga en este artículo
d e b e rá ............................................... 6

Contestación del señor Ministro de Go
bierno á este respecto y también con 
respecto á la indicación del señor
Agüero............................................. ib.

El Sr. Gorriti es de opinión que el ar
tículo en cuestión debe sancionarse 
en los términos de su última redac
ción.................................................  8

El Sr. Bedoya opina que ahora debe 
asegurarse á los tenedores de villetes 
que ellos serán pagados equivalente
mente á la moneda española que es 
la que prometen.............................  ib.

El Sr. Gorriti contesta que cuando el 
Congreso se halle en el caso de desig
nar la moneda nacional, entonces se 
tratará de la equivalencia con que 
han de ser pagados los tenedores de
villetes............................................. 9

El Sr. Frías es de opinión que el artículo 
se sancione en los mismos términos 
en que primeramente lo propuso el 
Gobierno, sin esa expresión m e tá lic a
que ahora se ha añadido................ ib.

Sigue un diálogo entre el señor Frias 
y el Sr. Ministro de Go/bierno sobre Ip I 47
este particular, y sobre si conviene, 
ó no, el que á la moneda metálica, con 
que se anuncia desde hoy el pago de 
los villetes, se le designe también el 
peso y la ley que ella ha de tener... 11

El Sr. Pasos es de opinión que no se su
prima el artículo sujeto á discusión, 
y mucho menos teniendo la expresión 
m e tá lic a , y que por lo que hace al peso 
y ley de la moneda, ella nunca podrá 
dictarse en perjuicio de los derechos
adquiridos.......................................  13

Retirado por la comisión de hacienda el 
artículo que ella habia propuesto con

27
28

ib.

ib.

29

ib.

30

31

32

33

34

35

36

1

ib.

ib.

2
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el número 11, se aprueba el artículo 
9 del proyecto del gobierno en los
términos que alli se espresa............. 14

Discusión del artículo 10 del proyecto
del gobierno.....................................  ib.

Antecedentes sobre este artículo........  ib.
El señor Velez, miembro informante

de la comisión, quiere que desde ahora 
se establezca el modo con que el Ban
co ha de hacer sus pagos en moneda 
metálica al vencimiento de su inhibi
ción, y concluye proponiendo un ar
tículo espreso á este respecto.........  ib.

El señor Ministro de Hacienda sostiene 
que ahora no es prudente determinar 
el modo con que so han de hacer los 
pagos en moneda, sino que la legisla
tura lo arreglará en lo sucesivo según
la exigencia de las circunstancias.. 16

El señor Agüero opina en favor del ar
tículo adicional propuesto por el señor
Veloz................................................  17

El señor Ministro de Gobierno inculca 
mas detenidamente sobre la impru
dencia de fijar desde ahora por una 
ley el modo con que el Banco ha de
pagar sus notas en moneda............  18

El señor Veloz esponc sus temores en 
caso que no se le fije al Banco el tér
mino cierto en que ha de pagar á la
vista todos sus villetes.................... 21

Contestación del señor Ministro de Ha
cienda, satisfaciendo á los temores 
propuestos por el señor Velez.........  ib.

El señor Gallardo anuncia que por lo 
mismo que el Banco ha empezado con 
descrédito doblará sus esfuerzos para 
merecer la confianza pública, y no 

[p.l 48 será inconsiderado en/la emisión de
sus villetes..............................  23

Se aprueba el artículo 10 del proyecto
del Gobierno................................ 24

Continúa sin embargo la discusión del 
artículo adicional propuesto por el
Sr. Velez................................. ib.

El Sr. Ministro de Gobierno es de sentir 
que sancionado el artículo 10, ya no 
puede tener lugar el del Sr. Velez.. ib.

Sigue un diálogo entre el Sr. Velez y el 
Sr. Ministro de Gobierno sobre este
particular................................ 25

El Sr. Pasos opina que no debe hacerse
lugar al artículo..............................  ib.

Es desechado y se levanta la sesión—  27

Ley de 9 de marzo de 1826, poniendo 
á disposición del Gobierno nacional 
las oficinas de correos del Estado.. 28

Decreto de 9 de Marzo, sobre los casos 
en que podrán separarse del Congreso
los señores Diputados.....................  ib.

Ley de 13 de Marzo, que pone á dis
posición del P. E. N. todas las adua
nas esterioros &c.............................  ib.

Ley de 15 de Marzo, nacionalizando el
impuesto del papel sellado.............. 29

Decreto de 31 de Marzo, acordando el 
goce de sus sueldos á los diputados
licenciados por enfermedad.............  ib.

Ley de 7 de Abril, que designa el sueldo 
del cuerpo diplomático de la Repú
blica.................................................  ib.

Resolución reglamentaria de 10 de 
Abril, creando una comisión de pe
ticiones ............................................  30

Decreto de 12 de Abril, que dispone se 
consideren como moneda corriente los
villetes del Banco nacional...............  31

Ley de 15 de Abril, sobre las calidades 
que han de tener los diputados para
incorporarse al Congreso...................  ib.

Decreto de 15 de Abril, señalando el tér
mino en que debe darse la constitu
ción..................................................  ib.

Ley de 18 de Abril, designando los 
diputados á la Capital, y á su territo
rio desmembrado.............................  32

Decreto de 24 de Abril, que asigna la 
cantidad de 24376 ps. para cubrir las 
adiciones al presupuesto de gastos de
la policía para el presente año.........  33

Otro de la misma fecha, asignando 
28050 ps. para los gastos de la casa 
y secretaría del Congreso en el pre
sente año.........................................  ib.

Resolución del 25 de Abril, resistiéndose 
á la incorporación de D. Angel Ca
rranza en el Congreso.....................  ib.

Resolución reglamentaria de 29 de 
Abril, sobre el número de Diputados
suficiente para hacer Sala..............  34

Ley de 5 de Mayo, inhibiendo al Banco 
nacional de pagar sus villetes á la 
vista, y elevándolos á moneda co
rriente ......................................... . . ib. 1

lacBinme que ae incluye en la lámina XXVIII, i 
764 y 765, del t. II de ceta obra. (N. del E.)
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/Sesión de 8 de Mayo de 1826.1
Señores:
Vice-Presidente 

1.»
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Blanco.
D. Manuel An

tonio y D. 
Marcos Cas
tro.

Castellanos. 
Cavia. 
Carriegos. • 
Carol.
Delgado.
Frías.
D. Gregorio Fu

nes.
D. Santiago Fu-

D. Inocencio y 
D. Calisto Gon- 

zales.
Gómez.
Gorriti.
Galan.
Gármcndia.
Helguer'a.
Igarzabal.
Laprida.

Ip-1 2 Larrosa. 
Latorre. 
Maldonado. 
Mena. 
Martínez.. 
Moreno. 
Medina. 
Portillo.
Pinto.
Vidal.
Vera.
Vasquez.

Ip.) 2 /Villanueva. 
Velez.
Zavaleta.
Zcgada.

Con aviso. 
Bedoya. 
Mancilla. 
Somellera. 
Gallardo 
Paso.

Sin aviso.
D. Félix 

Castro.

En Buenos Aires A 8 de 
mayo de 1826 se reunieron 
en su sala de sesiones los 
Sres. diputados del Congreso 
general constituyente (que 
constan del márgen). Fue 
lcida y aprobada la acta an
terior de 5 del corriente.

DlCTÁMEN V PROYECTO DE LA CO
MISION de N egocios constitu
ciona les , SOBRE LA CONSULTA 
DE D . AMANCIO ALCORTA, DIPU
TADO ELECTO DE LA PROVINCIA 
de S antiago del E stero .

SeSok. — La comisión de 
negocios constitucionales se 
há ocupado de la consulta 
que há elevado al congreso 
el diputado electo por la pro
vincia de Santiago D. Aman
do Alcorta, relativa á que 
el congreso declare si está, ó 
no comprendido en la ley de 
15 de abril de este año que 
fijó la edad de 26 años cum
plidos para que un/diputado 
pueda ser admitido á ejercer 
sus funciones en el cuerpo 
nacional.

Hace nacer su duda el ocu
rrente Alcorta del principio 
de que aunque él realmente 
no tiene la edad de los 26 
años que exijo la ley; pero 
que su elección fué antes de 
que esta se sancionara.

La comisión cree que este 
asunto no ofrece duda ni di
ficultad alguna en su resolu
ción, después que el congreso 
sancionó la ley cuya esplica- 
cion hoi se solicita. Por ella 
fijó el congreso las calidades 
que debían tener los diputa
dos para ser admitidos é in
tegrar la representación na
cional, y desde entóneos á él

1 Aquí comienza el n.« 130 y el tomo octavo de) Diario de 
sesiones, cuya cabecera corresponde a la undécima variante 
que. facsímile, insertamos en las pp. 1178 y 1170. Minina XXXI. 
del t. II de esta obra. Como en los números precedentes 
se reinicia la paginación. I.a presidencia la ejerció el diputado 
Bulnes. Estos números parece pertenecieron al coronel .losó

Aguirre. csclusivamcntc corresponde el
lozano derecho de juzgar en este
/ ___ 1____ acto sin defraudar en nada

Licenciado. el que tienen las provincias 
Arroyo. para elegir sus diputados que

es del todo muy distinto, y 
sin que á nada tampoco conduzca el que la 
elección del Sr. Alcorta haya precedido á 
la ley, puesto que hoy solo se trata de su 
admisión, para la cual él mismo confiesa 
que no tiene la edad que ella demanda.

La comisión cree aun demas haberse de
tenido en estas breves observaciones, res
pecto á que este y otros muchos casos de 
igual, ó distinta naturaleza que podían so
brevenir, quiso el congreso evitar con la 
adopción de la ya espresada ley, y concluye 
sometiendo á la sanción de la sala el adjunto 
proyecto de decreto.

La comisión saluda A los representantes 
con su acostumbrada consideración. Buenos 
Aires mayo 2 de 1826. — V a le n t ín  G ó m ez. — 
M a n u e l  A n to n io  d e  C a s tro . — E d u a r d o  P .  
B id n e s . — F ra n c is c o  R e m ig io  C a s te lla n o s .

PROYECTO DE DECRETO.

Se declara A D. Amancio Alcorta, dipu
tado electo por la provincia de Santiago, 
comprendido en la ley de 15 de abril de 
este año que fija las calidades que deben 
tener los diputados para ser admitidos en 
congreso, cuya resolución se hará saber por 
secretaría. — G óm ez. — B u ln e s . — C a s tro .— 
C a ste lla n o s .

/El Sr. Presidente anunció que este asunto (p.i 3 
se repartiría á los Sres. Diputados, para 
tratarse en otra oportunidad.

Se destinaron á la comisión de Peticiones 
los poderes presentados por Don José Galis- 
teo, diputado electo por la provincia de San
ta Fé.

Una solicitud de D. Ramón Udaeta, á 
nombre de Doña Juana Sarratea, pidiendo 
sueldos de su finado esposo el coronel D. 
Angel Monasterio.

Y otra de Doña Francisca Samudio, viu
da de D. Diego Pizarro, en pretensión de 
una pensión alimenticia por los servicios 
de su marido.
A probación de los P oderes di: D. C ipriano

U rquiza y D. C asiano C alderón , diputados
de i.a provincia de E ntrerios .

De conformidad con el dictámcn de la 
comisión de Peticiones fueron aprobados 
los poderes de los Sres. D. Cipriano Urquiza
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y D. Casiano Calderón, diputados electos 
por la provincia de Entrenos.

A sunto  d el  c oronel D. G regorio  Lam adrid ,
Y NOTICIA DF. SUS ANTECEDENTES.

En el tomo 5 de los Diarios número 87 
pág. primera, se introdujo una representa
ción del coronel D. Gregorio Lamadrid, en 
que acompañando varios documentos, pedia 
que el Congreso reformase, corrigiese, 6 
enmendase la sanción de 13 de diciembre 
de 1825 (a) espedida á consecuencia de los 
últimos sucesos del Tucuman. Este asunto 
pasó entonces á una comisión especial, com
puesta de los individuos que allí se espresan. 
En el tomo 7 de los Diarios número 119 
pag. primera, la Junta Legislativa del Tu
cuman suplicó al Congreso que se suspen
diesen las providencias que se habían dic
tado por el Gobierno, llamando al coronel 
Lamadrid á dar cuenta de su conducta, y 
esta representación fue destinada á la mis

to.) 4 ma comisión /  especial arriba espresada, y 
como ya habia renunciado el Sr. López, 
que era uno de los que la componían, en 
su lugar fue nombrado D. Pascual B. Galan, 
diputado por Córdoba. Esta comisión, á 
mérito de las representaciones del coronel 
Lamadrid, y de la Junta de Tucuman, pre
sentó en sesión de 24 de abril del presente 
año (véase tom. 7 núm. 123 pag. 2) sobre 
este asunto un proyecto de decreto y una 
minuta de comunicación en los términos 
siguientes—

PROYECTO DE DECRETO.

C on  todos los a n t eced en tes  d e  su r e fe r e n c ia ,
REMITASE AL GOBIERNO CON ESPECIAL RECOMEN
DACION, Y CONTÉSTESE.

MINUTA DE COMUNICACION.

El congreso general há resuelto por de
creto de hoy remitir con todos sus relativos 
al conocimiento del Exmo. Sr. presidente 
de la república la gestión de la honorable 
junta de Tucuman, dirijida á que se sus
penda el cumplimiento de las providencias 
dictadas para que el coronel D. Gregorio 
Araoz de la Madrid, hoi gobernador de la 
misma provincia, venga á dar cuenta de su 
conducta por el movimiento de 26 de no
viembre del año precedente [ste: e], fundada

(a) Esta sanción es referente á una sesión secreta de 
aquella fecha. (Nota del Drário de ««nones.)

en los temores que le causa la ambición del 
ex-gobernador D. Javier López, aue no cesa 
de aspirar á su restablecimiento. El congreso 
reposa en la acreditada prudencia de S. E. 
que nada omitirá de cuanto sea conducente 

.á afianzar el orden y tranquilidad, de que 
felizmente disfruta hoi la benemérita pro
vincia del Tucuman, tomando igualmente 
las medidas oportunas para libertarla de los 
temores que le causan las desarregladas as
piraciones del ex-gobernador D. Javier Ló
pez. — V iü a n u e v a . — S o m e tie r a . — M o r e 
n o . — G a la n . — G o r r ü i .

/S e ANUNCIA LA DISCUSION EN GENERAL DEL IP-1 5 
PROYECTO DE DECRETO.

Sr. Gorriti. — Si en la sala del congreso 
existieran solamente los Sres. representan
tes, que presenciaron la discusión en el mes 
de diciembre, cuando el ministro de gobier
no dió cuenta del movimiento ejecutado en 
Tucuman por el coronel La Madrid, á vir
tud de comunicaciones oficiales del mismo,, 
estaría por demas añadir una sola línea á 
lo que espone el dictamen de la comisión; 
porque las referencias que en él se hacen, 
recuerdan los documentos que se han lcido 
en la sala y existen en secretaría, y en los 
que ha fundado su opinión; mas habiéndose 
aumentado considerablemente el número de 
los Sres. representantes, es justo que sean 
instruidos en todo lo acontecido para que 
puedan formar su opinión propia, y juzgar 
de la exactitud 6 al menos de las razones 
en que la comisión se há fundado. El con
greso reposaba al fin del año precedente 
en la persuasión de que la provincia de Tu
cuman gozaba de paz y de órden, y que 
según el movimiento general procuraba di- 
rijir todas las cosas á una organización 
general de todo el estado. Mas cuando mé- 
nos se esperaba recibe el gobierno de Bue
nos Aires, entóneos encargado del Ejecutivo 
Nacional, una comunicación oficial del coro
nel D. Gregorio La Madrid, en que avisa 
que el dia 26 de Noviembre con 17 hombres 
se habia apoderado del cuartel de la ciudad, 
y en seguida habia procedido á deponer al 
gobernador de la provincia entónces D. Ja
vier López, convocando A la legislatura pro
vincial para que procediese á la elección 
de otro gobernador. Daba la razón de su 
procedímipnto; que la provincia de Tucu
man estaba altamente desagradada de la 
conducta de D. Javier López; y que por
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Arguello.
del A n dratle .

Acosta. 
Blanco.
D . Manuel- 

Antonio y
DE las Á>. Marcos

Castro. 
Castellanos. 
Cavia. 
Carriegos. 
Carot.

... . Delgado.

Al. Gregorio 
Funes.

D. Santiago

D  Inocencio 
y  D. CaOsto 

Gomales. 
Gómez.

En Buenos Aire9 á 8 de mayo de 1826 se reunieron en su sala de Gorrili. 
sesiones los Sres. diputados del Congreso general constituyente (que Gflun. ^  
constan del margen). Fue leida y aprobada la acta anterior de ó del 
corriente. Igarzo bal.

Laprida.

Dictamen y  proyecto de la Comisión de Negocios constitucionales, ¿ ,atorre ', 
sobre la consulta de D. Amando Alcorta, diputado electo de la Matdonado. 

provincia de Santiago del Estero. M *'’?

Señor.—L a comisión de negocios constitucionales se há ocopado jl/edina! 
de la consulta que há elevado ni congreso el diputado electo por Portillo.

> de Santiago D. Amatieio Alcorta, relativa á que el con-
. Fidal.

P residencia del Sr. Bulnes. 

Sesión de 8 de Mayo de 1826.

i provincia
greso declare si estí 
de este año que fiji

, ó no comprendido ei 
ía edad de 26 años (

la ley de 15 do abril y era " 
implidos para que uu Fusqut

la primera página del Diario de sesiones, que muestra la undécima variante de
IMPRESO.
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esto se preparaba una revolución que debe
ría ser muy funesta á todo él país, y deseoso 
de evitar sus consecuencias, so puso él mis
mo á la cabeza, ó por mejor [sic: o] decir él 
solo formó la revolución para deponer al go
bernador. Ningún documento acompañaba 
los asertos de esta nota oficial; de consiguien
te se veia de un modo autentico é ¡negable 
que el coronel La Madrid por su propia 

[p ] e voluntad había/resuelto deponer y había 
depuesto al gobernador de la provincia. 
Alegar descontento, hechos tiránicos en ge
neral &c. &c. sin pruebas claras son voces 
muy vagas, que jamas merecen as[c]enso en 
un cuerpo que vá á formar juicio de un 
acto de esa naturaleza; todas estas cosas 
son muy fáciles de alegar, y entrando á 
desmenuzar, pocas veces ofrecen la solidez 
que aparentan; el congreso pues, cntónces 
no tuvo arbitrio para ver en aquella ocasión 
mas que un acto subversivo y enteramente 
anárquico. Un gobierno existente por el 
hecho que existe, debe ser considerado y 
respetado; y el acto de atentar contra su 
existencia por sí mismo trac preparada la 
presunción de subversivo y do anárquico. 
Poner al que lo comete bajo el imperio de 
la ley, ni mas ni menos, que al que egc- 
cuta un homicidio, que desde el momento 
que se conoce que tal hombre fué autor de 
la muerte sin que con esto sea ya reputado 
criminal, está bajo el imperio de la ley, él 
necesita justificarse para acreditar que pu
do hacerlo sin incurrir en la pena, ni estar 
en el caso de la culpabilidad que castiga 
la ley; del mismo modo el que procede á 
un acto de esta naturaleza deponiendo á 
un gobernador existente, queda sujeto á la 
inspección de la ley, y es necesario que sufra 
un juicio en el cual pueda justificar su con
ducta; porque, señores el tomar por sí mis
mo la justicia, proponerse enderezar los 
atentados ó csccsos de un gobierno, es obra 
que debe cgecutarse, según los tramites 
establecidos por la ley, y solo puede egccu- 
tarse cuando es evidente que los medios 
legales no alcanzan á poner el remedio á 
los males que se anuncian. Del mismo modo 
que se indemniza al cgecutorde una muerte 
cuando hace constar que le fué inevitable 
egecutarla para poner en resguardo su pro
pia vida; es decir que se halló en el estado 
de la naturaleza en que cada individuo está 
autorizado para hacerse á sí mismo justicia 
en conservación de su propia vida, porque 
la ley no podia venir en su socorro. Clasifi

cando, pues, el congreso la conducta del 
coronel La Madrid ¿c tumultuaria y anár
quica, considera el hecho en su misma esen
cia, mas no se pronuncia clasificándole como 
delincuente, porque esta pronunciación de
bía ser cl/efecto de un juicio, en el cual él (p .i 7 
debia justificar la necesidad en que se vió, 
y la conveniencia que ofrecía el paso que 
dió, y esto debia ser con audiencia de una 
parte que le contradigese, ó al de un Minis
tro Fiscal para que las autoridades judicia
les pudiesen formar el concepto que merecía 
el hecho de pronunciarse en pro ó en contra 
del que lo egecutó. Sin embargo el coronel 
La Madrid creyó que el pronunciamiento 
del congreso daba un golpe grande á su 
honor, y elevó una representación respe
tuosa por la cual repetía las indicaciones 
que habia hecho, pretendiendo manifestar 
la necesidad que tuvo de dar el paso que 
dió, y los buenos resultados que habia pro
ducido. Mas el congreso en estas circuns
tancias nada podia ni debia innovar de la 
resolución que tomó desde que fué infor
mado de su hecho, porque aquel alegato 
no era suficiente para pronunciar un fallo. 
Habia á mas de esto que observar otras 
varias circunstancias que concurrían. El cor 
ronel La Madrid, aunque hijo de la provin
cia del Tucuman y residente en ella, no 
era verdaderamente un subdito de aquel 
gobierno; por consiguiente no se podia re
putar como un ciudadano de aquella pro
vincia. Los buenos 6 malos procedimientos 
del jefe de ella no le podían ni debían tocar 
inmediatamente: él debia por esta razón 
no mezclarse en las discnciones interiores 
de la provincia. A mas de esto el coronel 
La Madrid residía en Tucuman con una 
comisión importante, y muy delicada, que 
lo habia confiado el P. E. N. que cntónces 
estaba provisoriamente encargado al gobier
no de la provincia de Buenos Aires. Saben 
todos los ciudadanos cuanto se liá dicho y 
cuanto se há divulgado en los papeles pú
blicos, de algunos pueblos, para inspirar 
desconfianzas y temores de que las autori
dades nacionales tendían asechanzas contra 
la libertad de los pueblos. Si cuando el 
coronel La Madrid estaba encargado de una 
comisión nacional, que tendía á preparar 
la organización general, y hacer desaparecer 
los trágicos sucesos de el año 20; dá el paso 
atrevido de deponer al gobernador elegido 
por una provincia, y colocarse él mismo en 
su lugar, el gobierno nacional, ó el congreso,
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se monstrascn [sic] indiferentes, sino lo re- 
[p.l 8 probasen cncr/gicamente, sino lo declarasen 

subsudice [sic: j] para ef exámen de su con
ducta; se daba un vigor á esas sospechas; 
se diria tal vez que las autoridades nacio
nales promovían esas revoluciones, que pre
tendían colocar adictos suyos en los gobier
nos para dictarles leyes duras y opresivas. 
Que el gobierno de Buenos Aires se apro
vechaba de la investidura del poder nacio
nal, para diseminar en las provincias que 
se apoderasen de los gobiernos, y preparar 
de ese modo los caminos para restablecer 
la tiranía directorial. Es fácil advertir cuan
to seria el descrédito de las autoridades 
nacionales, si tal sospecha se fortificare, y 
cuantos los inconvenientes que nacerían 
contra la organización general del estado.

El E. N. y el congreso debían prevenir 
esas consecuencias, obrando de un modo 
que hiciese ver á todas las provincias, y 
especialmente á la de Tucuman, que podía 
creerse agraviada, que ese hecho no solo 
era contrario á sus sentimientos, sino que 
contrariaba los principios que habían pro
clamado y seguido constantemente para 
arribar á un arreglo que sicatrizasc las ulce
ras que habían abierto á la nación las vias 
de hecho. Que el que daba materia á la 
discncion era tan propio y peculiar al mis
mo que confesaba ser su autor, que en vez 
de tener en el alguna parte las autoridades 
nacionales ellas lo reprobaban de un modo 
cnerjico, positivo interjivcrsable, que la co
misión de que estaba encargado el coronel 
La Madrid lejos de ser un pretcsto de que 
él se valiese para egecutar lo que él cgecutó, 
era un motivo que debia partíeularmente 
retirarle de mezclarse de esas discncioncs. 
Así es que por el crédito del congreso, y 
el de la provincia de Buenos Aires, por el 
respeto que es debido á los pueblos y á la 
satisfacción que se les debe dar siempre qup 
tengan algunos motivos justos para alar
marse en puntos tan esenciales como los 
que tocan á su libertad, debia pronunciarse 
el congreso de un modo que no dejase la 
menor duda de sus sentimientos. En efecto, 
la pronunciación del congreso há logrado 
completamente* este fin, y en todo el terri
torio de la unión no puede existir ya el 
menor motivo de sospechar de que aquellos 
hechos hayan procedido de alguna influen- 

lp-l o /cia particular ó secreta que quisiese cgercer 
6 el gobierno de la provincia de Buenos Aires 
el E. N. contra los derechos y prerrogativas

de cada una de las provincias: no cabe ya 
la menor duda de que el hecho este fué 
privativo del coronel La Madrid. El P. E. 
consiguiente al pronunciamiento del congre
so le ordenó cesar en la comisión, y poner 
sus tropas á disposición del coronel D. José 
María Paz, y venir á dar cuenta de su con
ducta como tal comisionado, hasta la fe
cha en que se desprendió de ella: Entóneos 
el coronel La Madrid sintió la necesidad de 
justificarse y de hacer conocer al público 
que su proceder había estado fuera de toda 
mira ambiciosa, que solamente había tenido 
por objeto el bien de la provincia del Tucu
man, que aunque no le tocase tan inmedia
tamente, porque en aquellas circunstancias 
no era un ciudadano del Tucuman, pero 
que no podía prescindir del dolor que le 
causaba el mal que sufría su patria bajo 
la férula de un jefe despota que no conocía 
mas ley que su libre albedrio. Quiso en con
secuencia poner en práctica la órden que 
había recibido de venir á dar cuenta de su 
conducta; mas la representación provincial, 
que preveía las consecuencias que podrían 
sobrevenir á la provincia, si el coronel La Ma
drid se ausuntaba [sic: e) de la capital de ella, 
se opuso y cargó sobre sí la responsabilidad 
de la detención, y dirigió una representación 
al congreso manifestando esta misma reso
lución, sin oponerse no obstante á la subs
tancia de la órden sino suplicando la sus
pensión de sus efectos entre tanto duraban 
los peligros á que estaba espuesto. El con
greso nada pronunció en la representación 
del coronel La Madrid; ya se há dicho la 
razón por que, el congreso no es una auto
ridad judicial, no le corresponde á él levan
tar el juicio; esto pertenece á la autoridad 
judicial, ó á la comisión á quien se encar
gase este negocio. Entretanto, como no se 
le relevaba de la obligación de personarse 
á dar cuenta de su conducta la misma repre
sentación provincial dirigió otra esposicion 
al congreso pidiendo que se mandase sus
pender por ahora la órden dada por el 
P. E N. para la comparecencia del coronel 
La Madrid, haciendo presente con particu
laridad las con/tinuas aspiraciones de el ex- Ip ) io 
gobernador D. Javier López, y considerando 
como necesaria en las circunstancias presen
tes la presencia del coronel La Madrid, á 
quien la misma provincia por medio de sus 
representantes, habían elegido ya en calidad 
de gobernador propietario. La Junta hace 
saber al congreso que nada menos se aven-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 1181

turan que las convulsiones mas terribles en 
la provincia, quo [ste: e] D. Javier López 
procura apoderarse nuevamente del mando 
de la provincia; y cirertamente [si'c] que no es 
posible concebir sobre qué título puede fun
dar D. Javier López sus pretcnsiones y dere
chos á recuperar el mando de la provincia del 
Tucuman. El es verdad que fué electo por 
la Junta provincial del Tucuman, pero tam
bién lo es que la misma Junta provincial 
há elegido á otro; y ciertamente que D. 
Javier López nada puede argüir contra la 
elección hecha que no se pueda reproducir 
y quizás con mucho mas fundamento con
tra la elección que se hizo de él. El sin duda 
no tiene títulos mejores en que apoyar su 
pretcnsión, que los que tiene en realidad el 
coronel La Madrid para ser reconocido y 
obedecido como verdadero gobernador de 
la provincia del Tucuman. Sin embargo el 
juicio que debe sufrir y que está mandado 
formar al coronel La Madrid, es de un 
interes eminentemente nacional que tenga 
su efecto. Si el coronel La Madrid es ino
cente el juicio pondrá en claro su honor: 
una declaración solemne podrá borrar todas 
las presunciones que puedan haber quedado 
contra él por virtud del paso avanzado que 
dió contra el gobernador D. Javier López: 
si la provincia del Tucuman ha recibido los 
beneficios que el mismo La Madrid anuncia, 
y que la Junta representativa de aquella 
provincia parece que confirma en su espo- 
sicion, nada le seria mas fácil que manifes
tar los estragos que sufría aquella desgra
ciada provincia en virtud de las descabella
das providencias y manejo arbitrario con 
que la gobernaba el gobernador D. Javier 
López, y acreditar que no habia otro reme
dio que las vias de hecho, para librar á la 
provincia de un jefe tan ominoso como 
D. Javier López. A la misma provincia del 
Tucuman le importará muchísimo el que 

lp-I u este juicio so verifique, porque como es im
posible que él tenga su efecto, ni puede 
concluirse sin que el mismo López haya sido 
precisado á comparecer en el mismo juicio 
y contestar á los cargos que en él le formare 
su competidor, resultaría que él, si fuese 
culpable, seria castigado; y que siéndolo, se 
daría un ejemplo eminentemente importante 
á todos los pueblos en cortar las aspiracio
nes de esos hombres, que han querido for
mar su patrimonio de los gobiernos de las 
provincias, que publicando libertad y dere
chos de los pueblos, no hacen otra cosa mas

que oprimirlos, de esos déspotas pequeños, 
enemigos del órden y de la libertad; de esos 
á quienes es necesario poner un freno de 
suerte que no les quede ni movimiento ni 
aspiración. Es pues, eminentemente impor
tante la formación de este juicio para arri
bar á una organización; pero es necesario 
igualmente que en la materia se proceda 
con una circunspección sumamente remar
cable. La provincia del Tucuman espone los 
gravísimos males de que está amenazada, 
si obligando al coronel La Madrid á que 
venga á dar cuenta de su conducta se deja 
á D. Javier López en disposición de poder 
llevar adelante sus planes. También se há 
formado en la provincia del Tucuman un 
juicio poco recto sobre la providencia toma
da por el congreso, porque se há creído que 
cuando el congreso mandó al P. E. que to
mase todas las providencias á fin de resta
blecer el órden en aquella provincia, se 
daba á entender que se pretendía restable
cer al gobernador depuesto. Yo estoy per
suadido que el espiritu de la ley del congreso 
no fué tal, sino poner á la provincia en 
aptitud de elegir libremente un gobernador.
La provincia del Tucuman parece que lo 
há hecho; la elección de La Madrid no es 
reclamada; la provincia ahora goza de una 
tranquilidad; los mismo que estaban em
pleados por el gobernador López, siguen 
desempeñando sus respectivas funciones: el 
país se vé libre de iyia multitud de vejacio
nes que há sufrido bajo la administración 
de López. Todavía humea la sangre de una 
multitud de vecinos, que há sido derramada 
por el mismo López para afianzar sus pre
tenciones: aun quien por tocia la jurisdic
ción del Tucuman las viudas y huérfanos 
que han quedado arruinados por la devas- Ip ) 
tacion que há egercido en aquella provincia 
todo el tiempo que disputó el mando á su 
competidor Araoz; y la provincia tome y 
recela justamente ver renovadas estas esce
nas, si D. Javier López queda en disposición 
de poderlas emprender. Todas estas cosas, 
que el congreso no puede ni debe perder 
de vista, há creído la comisión que debia 
hacerlas presentes, y las há tenido en con
sideración para proponer el decreto y la 
minuta de comunicación. El congreso por 
ahora no es la autoridad á quien correspon
de mandar suspender una providencia dada 
en toda regla por el P. E. N. El congreso 
solamente podría dar una resolución y re
formar una determinación de esa naturale
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za, cuando hubiese una transgresión de ley; 
mas no sucede esto: el gobierno procede en 
virtud de una medida del congreso, la que 
el mismo congreso no puede ni debe refor
mar, porque de ella depende el afianza
miento del órden en aquella provincia, y 
quizas también en todas las de la unión. 
Es por tanto que corresponde este negocio 
al P. E. N. á quien está encomendada la 
reorganización del país, quien debe ser ins
truido de todos los antecedentes que obran 
en el congreso para que proceda, según se 
lo dicte la prudencia, sin que por eso el 
congreso dege de recomendarle el cuidado 
y la atención que debe poner en la conser
vación del órden, tranquilidad y paz que 
actualmente goza la provincia del Tucuman 
según lo espresa su Legislatura, debida al 
celo y moderación del coronel La Madrid, 
igualmente que al respeto que se há sabido 
conciliar para que las aspiraciones de D. 
Javier López no puedan progresar. A esto 
está reducido el proyecto de decreto presen
tado por la comisión y la minuta de comu
nicación, en la cual se le manifiestan al 
P. E. cuales son los sentimientos del con
greso con respecto á aquella provincia: y 
siendo ellos los mas analógos que cree la 
comisión han podido adoptarse para no 
esponer á aquella provincia á nuevas con
vulsiones, es por que cree que el congreso 
debe aprobar el proyecto de decreto y mi
nuta de comunicación, que están en dis
cusión.

13 /Sr. Portillo. — ¿A quien se dirijo esta 
comunicación, que no espresa la comisión?

Sr. Gorriti. — Al gobierno general; á la 
provincia del Tucuman parece natural que 
se le conteste, y por eso dice el proyecto 
de decreto que con todos los antecedentes.

Sr. Portillo. — Pero por quien? por la 
secretaría del congreso?

Sr. Gorriti. — Esas cosas son del regla
mento y no hay necesidad de espresarlo. 
La minuta de comunicación es para el po
der egecutivo: la contestación debe estar 
reducida á decir la resolución que se há to
mado.

Sr. Portillo. — Ya se entiende con decir 
al poder egecutivo para que lo haga; pero 
como la discusión es en general me permitirá 
la comisión que observe que tratándose de 
llamar á un gobernador, como todos los 
hechos son cosas que guardan una misma 
consecuencia ¿decir la  t r a n q u i l id a d  q u e  f e l i z 
m e n te  d i s f r u ta  la  p r o v in c ia  d e l T u c u m a n ,  n o

e s  u n a  im p l ic a n c ia '!  ¿pues entónces para que 
se juzga á este hombre? porque lo diga la 
representación del Tucuman y el Sr. La 
Madrid por eso es un hecho para que obre 
así el congreso?

Sr. Ministro de gobierno. — Hay dos pro
yectos; y para proceder con órden y clari
dad es necesario que el Sr. Presidente ponga 
á discusión uno antes del otro. El primero 
será el proyecto de decreto, y después se 
pasará al proyecto de comunicación.

Sr. Presidente. — Está en discusión el pro
yecto de decreto en general.

Sr. Medina. — Me parece que después 
que el honorable Sr. Diputado miembro in
formante de la comis'on ha presentado los 
convencimientos mas luminosos sobre la 
cuestión que se discute, poniéndola bajo un 
punto de vista tan claro y terminante, que 
en mi concepto no debe trepidar la sala 
un momento en sancionar en todas sus par
tes el dictámen de la honorable comisión: 
me parece, vuelvo á repetir, que nada se 
puede añadir, ó adelantar en este negocio; 
sin embargo como representante de la 
benemérita provincia de Tucuman, y tes
tigo presencial, que he sido de los pesados 
y horrorosos males que la/han afligido y Ip -I 
angustiado en aquella época de amargura 
y de llanto, no puedo menos que tomar 
una parte activa, y de mucho interes en 
esta importante discusión. — El ex-Gober- 
nador López, impelido de un sentimiento 
de ambición, el mas innoble y pérfido, se 
sustrae de’la obediencia y subordinación 
debida á las autoridades legítimas de la pro
vincia de Tucuman: se pone á la cabeza 
de algún número de hombres los mas de 
ellos malvados y asesinos: ataca á su go
bierno por diferentes puntos de aquel pais 
cerca del período de dos años, llevando por 
todos los lugares que circula su fuerza el 
robo, el latrocinio, la desolación, el terror, 
el espanto, la muerte. — El sagrado derecho 
de propiedad fue desconocido para este cau
dillo feroz; como el objeto de este malvado 
era colocarse en la silla del gobierno, mira 
con indiferencia, mejor diré con placer, la 
multitud de víctimas inocentes, que casi 
diariamente se sacrificaban en esta guerra 
de incendio y de muerte: mucho ménos hace 
alto sobre el aniquilamiento y destrucción 
de las fortunas de sus conciudadanos. Nada 
lo contiene y retrae de sus inicuos pasos, 
como sean medios que influyan en la 
consecución de sus perversas miras, ¿con
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qué misión, ú [sic: o] autoridad inició y llevó 
hasta elestremo esta guerra ominosa el indi
cado López? Con la misma facultad, no lo du
déis señores representantes, que un caudillo 
de facinerosos y vandidos ataca á un pacífico 
viajero en su tránsito, le roba sus propieda
des, y para perpetrar un horrendo crimen 
en todos sus grados finalmente lo asesina. 
Esta ha sido la comportacion y manejo do 
ese hombre cruel y sanguinario en todo 
ese tiempo de calamidad y de angustia, 
en el que su opresora y bárbara mano 
no tuvo mas ocupación que descargar 
todo género de males sobre ese infortu
nado país, cuyos desventurados habitantes 
no tcnian mas recurso para dar treguas á 
su dolor, que derramar torrentes de lágri
mas por los atentados, tropelías y vejacio
nes, que por momentos les irroga. Ultima
mente por no cansar la atención del con
greso con una narración tan lúgubre y 
espantosa, y exaltar su justa cólera y ven
ganza contra este hombre por todos títulos 
execrable: apoyado por las fuerzas de la 
provincia de Santiago sorprendió la plaza 
de Tucuman como un capitán de salteado- 

Ip.) 15 res. ¿Y cuales fue/ron los primeros ensayos 
de su mando, después de haber realizado 
un proyecto, que lisonjeaba tanto los ex
cesos de su ambición? ¡Ha £>r.! Tiemblo: 
toda mi existencia se conmueve, se espanta 
al pronunciarlo. Un sinnúmero de ciudada
nos virtuosos y honrados fueron conducidos 
por su órden al cadalso: los mas de ellos 
arrancados del seno de sus esposas, y del 
lado de sus infelices padres, sin forma alguna 
de juicio de esas divinidades protectrices 
de los sagrados derechos del hombre. De 
este modo, y con una conducta tan atroz 
llenó de terror y espanto á esc pueblo pací
fico, y se allanó el camino para usurpar la 
legítima autoridad de aquella provincia. ¿Y 
en todo este funesto periodo qué bienes y 
mejoras reportó aquel país de su adminis
tración? ¡Ha Sr.! Desplegó un despotismo 
y una tiranía, que no tiene ejemplar en 
todo el curso de nuestra revolución: baste 
decir que ex[c]cdió á los feroces Artigas, Bla- 
sitos, y demas asesinos, que han clavado un 
puñal en el corazón de la patria: raro fué 
el ciudadano de aquella provincia que no 
fuese vejado y oprimido: todas las garantías 
públicas y privadas fueron atacadas en toda 
dirección: mas de cuarenta víctimas se in
molaron al deseo obstinado de sostenerse 
en el mando contra la voluntad general que

lo aborrecía y detestaba de muerte, que he 
dicho mas de cuarenta víctimas: mas de 
mil habitantes útiles al país han desapare
cido de su suelo desde que este facineroso 
encabezó la guerra civil. — Ño es esto todo, 
señores, llegó hasta el estremo de renovar 
las horribles y espantosas escenas de nues
tros antiguos amos: los cadáveres de los 
desgraciados que hacia morir en un patí
bulo eran destrozados, y colocados sus 
miembros en diferentes puntos de la ciudad, 
parece que su cólera, su rabia, su deseo de 
sangre no se satisfacía con quitar la vida 
á un hombre: su saña y ferocidad se esten- 
dia hasta complacerse en herir y aniquilar 
unos tristes y yertos despojos, que no po
dían ya hacerle sombra. ¿Y esto no abisma, 
señores? ¿No es esto insultar la moral, la 
honestidad, el decoro, la decencia, la virtud, 
el mérito de un pueblo como Tucuman que 
ha dado tantas glorias á la Patria? ¿Y un 
sugeto de un carácter tan feroz, tan malig
no, que solo se complace y satisface con 
derramar la sangre de sus semejantes; un 
verdadero Caníbal será posible que encuen
tre apoyo y protección en /  las autoridades Ip-I ie 
nacionales. — Pero que podía esperarse de 
un hombre como López, bárbaro, bruto, 
rudo, ignorante en toda la extensión de la 
palabra: escasamente sabe firmar: incivil, 
no tiene el menor rasgo de educación, ni 
maneras regulares para poder alternar en 
la sociedad de hombres civilizados. Ingrato, 
pérfido, desleal á la amistad. El finado 
coronel mayor, D. Bernabé Araoz lo sacó 
de la oscuridad, del polvo, de la nada; de 
una miserable y despreciable pulpería en 
que yacía confundido con la hez del pueblo: 
le dá carrera: lo condecora con grados mili
tares: haciendo con él los oficios de un 
padre tierno y sensible, y los del mejor 
amigo. No satisfecho ni contento su cora
zón: ese corazón de fiera, á quien devora 
la sed de sangre con haber privado del man
do á su padre, y especial bienhechor, en 
recompensa y agradecimiento á servicios 
tan remarcables que le habia prestado, tiene 
la audacia y la perfidia de hacerlo perecer 
en un cadalso, sin haber precedido un juicio, 
que cohonestase de algún modo un aten
tado tan horroroso, y de una magnitud tan 
atroz; dejando á su distinguida y virtuosa 
familia envuelta en la mendicidad, la deso
lación y el llanto. Nada diré de los robos, 
y latrocinios escandalosos de la hacienda 
pública, que en su tiempo los ramos que
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forman esta entrada eran de bastante con
sideración : todos se los sorbió porque estaba 
en la inteligencia que eran su patrimonio: 
como se conccbia dueño y señor de vidas 
y haciendas disponía como suyas, así del 
tesoro público, como de las fortunas parti
culares bajo motivos y pretestos especiosos: 
la provincia de Tucuman en vista de tama
ños desórdenes se resiente de un grito sordo 
y amenazador: forma planes en secreto para 
destruir y aniquilar á este monstruo: en 
estas circunstancias tan críticas y apuradas 
aparece el coronel La Madrid: lo mas dis
tinguido y selecto de su vecindario, así de 
la campaña como del pueblo se le reúnen 
y lo compelen eficazmente para que cuanto 
antes los libre del yugo opresor y feroz de 
esta fiera coronada: que toda la provincia 
se halla dispuesta á un cambio, porque le 
es insorpotablc una administración que no 
hace gravitar sobre ella, sino toda especie 
de males y de vejaciones; en la inteligencia 
que sino se ponia al frente del pueblo y 
dirijia su marcha en esta empresa, la pro- 

(P.l 17 vincia lo haría por sí misma, aun cuan/do 
su ejecución le costase torrentes de sangre, 
y sus resultados no fuesen nada favorables 
á la causa de la libertad y de la justicia. 
¿Podía el coronel La Madrid desentender
se de una reclamación tan justa y patética, 
y no acceder á los votos uniformes de todos 
sus conciudadanos, cuando veia á su país, 
á su suelo nativo en la mayor humillación 
y descontento, y que sino cooperaba á la 
realización del indicado proyecto, lo esponia 
á que se convirtiese en un teatro de sangre, 
de desolación y de muerte? En efecto obra
ron en su corazón esos sentimientos podero
sos é irresistibles al hombre, cuando con
templa á la tierra, donde vió la primera luz, 
reducida á un abatimiento el mas deplora
ble, por no interesarse en mejorar su suerte, 
y sacarla de la degradación en que yacía: 
se resolvió, y todo fué presentarse el coronel 
La Madrid en el campo de Marte, las colum
nas del tirano López se disiparon como el 
humo, y huye despavorida [a] asilarse á la 
provincia de Salta: desde allí este malvado, 
ya no puede dominar la provincia de Tucu
man por su impotencia y nulidad, se vale 
de algunos partidarios suyos, tan perversos 
como él, para introducir la discordia y la 
anarquía, y tenerla en continuas alarmas y 
sobresaltos. La representación provincial, 
que en el dia se compone de los primeros 
hombres del país, por sus luces y virtudes,

conoce positivamente que solo el coronel La 
Madrid por su opinión y buen nombre, pue
de contener las aspiraciones criminales de 
López, calmar las inquietudes de aquel país, 
consolidar la autoridad del gobierno y el 
reposo público: vé y está convencida la 
necesidad imperiosa de que el coronel La 
Madrid permanezca por algún tiempo en 
aquel punto el que sea suficiente para que 
se logren estos importantes objetos. ¿Puede 
darse recurso mas juicioso, justo, y legal, 
que el que ha dirijido la legislatura de Tu
cuman al congreso sobre este objeto, ni dic- 
támen mas acertado y prudente, como dic
tado por las circunstancias críticas en que 
se halla aquel país, que el que ha pronun
ciado la honorable comisión qué ha conocido 
sobre esta materia? En mi modo de ver 
no debe vacilar un momento la sala en san
cionarlo; pues con él vá á fijar el órden y 
tranquilidad en aquella provincia, y se disi
pa para siempre las alarmas é inquietudes 
que la agitan, y al mismo tiempo los /  per- ip.| 
turbadores y díscolos viendo á la cabeza 
del gobierno un hombre de firmeza, energía 
y opinión como el coronel La Madrid, desis
tirán de sus conatos perversos de minarla 
sordamente; porque si la anarquía y el des- 
órden llegan á tener entrada en aquella pro
vincia, es indudable que las limítrofes se 
resentirían de este mismo contagio, y tam
bién es muy probable que el todo del estado 
se retocaría de este mismo mal; y así es de 
necesidad que el congreso remueva todos 
los agentes, y las causas que pueden influir 
en él: en mi concepto el remedio mas opor
tuno y razonable, para oponer un fuerte 
dique á estos horrorosos males que nos 
amenazan es aprobar en todas sus partes 
el dictámen de la honorable comisión sobre 
esta materia: podría presentar otras refle
xiones mas en este asunto; pero las reservo 
para csplanarlas cuando se trate el proyecto 
en particular. En la inteligencia, que la pro
vincia que represento como tan benemérita, 
y que ha prestado servicios de primer órden 
á la causa de la independencia, es para que 
la sabiduría y circunspección del congreso, 
no la dejará abandonada, á que sea presa 
do algún díscolo, ú do un déspota feroz y 
sanguinario como el malvado López; sino 
ántes bien que influirá con su autoridad á 
que se le restituyan los aprcciablcs bienes 
do la libertad y do las garantías sociales; 
por todo lo que estoi por el proyecto en 
general: he dicho.
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RESOLUCION.

En esto estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido, y se procedió á 
votar si se admite en general el proyecto de 
decreto sujeto á discusión, ó no? Resultó 
la afirmativa.

Sr. Medina. — La provincia de Tucuman 
en el dia es indudable goza de una perfecta 
tranquilidad: allí los derechos del hombre 
son respetados en todo sentido: ningún ciu
dadano es vejado, ni oprimido: se acabaron 
por ahora esos fatales tiempos de amarguras 
y de llanto, en que sus habitantes no veían 
gravitar sobre sí sino una mano de fierro, 
que los tenia reducidos á una situación ab- 

lp.) 19 /yccta y lamentable. Todos estos males han 
desaparecido desde que se dcr[r]ocó la admi
nistración anterior. Todo esto se debe, ya 
al influjo y respetos de la lcjislatura pro
vincial; porque, como indiqué en mi ante
cedente alocución, los sugetos que la forman, 
son los primeros del pais por sus conoci
mientos y probidad; y ya también porque 
el benemérito coronel Lamadrid, luego que 
se hizo cargo del mando, no se ha desviado 
un punto del sendero de la ley, esta es la 
única regla y norte que dirije su conducta 
y resoluciones: por otra parte su carácter 
sensible, dulce, humano, franco y generoso 
han atraído aun de los mas rebeldes y obs
tinados en el mal al camino del bien: todos 
á porfía procuran imitar sus virtudes públi
cas, y trabajar en unión y armonía en la 
felicidad y prosperidad de la provincia. Los 
primeros pasos de su administración todos 
tienen tendencia á mejorar la suerte triste 
de aquella desgraciada provincia. Se ha 
organizado ya por su influjo una escuela 
normal bajo el método de Lancaster en la 
capital, y en breve se generalizarán en todos 
los puntos de la campaña. La policía se ha 
establecido de un modo mas saludable é 
imponente al crimen. La hacienda pública 
es respetada religiosamente; no se hacen mas 
inversiones sino en los objetos y destinos 
que la ley designa: los tribunales de justicia 
gozan de una completa independencia, por 
ningún título son perturbados en el ejercicio 
de sus funciones, como sucedía en la anterior 
administración, que á su antojo y con la 
mayor arbitrariedad el tirano López se avo
caba, cuando convenia á sus miras crimi
nales las causas, que se actuaban en sus 
juzgados, abrogándose atribuciones que por

motivo alguno le correspondían; causando 
con estos enormes atentados, perjuicios irre
parables á las partes, ó que los delitos 
quedasen impunes. Todos estos bienes sien
ten y tocan con sus manos todos los habi
tantes de la provincia de Tucuman, y como 
no son teorías 6 cálculos ideales; sino hechos 
reales y positivos, tal es la fuerza irresistible 
del bien, que no ha podido menos que inspi
rarles una confianza sin límites en el gefe 
que tan dignamente los preside. Con justicia 
y exactitud se ha expresado la honorable 
comisión, cuando dice, que la provincia de 
Tu/cuman goza en el dia felizmente de quie- ip.) 20 
tud y tranquilidad: todos estos bienes son 
debidos al influjo y respetos del coronel La 
Madrid. ¿Y no seria la mayor imprudencia 
en estas circunstancias, y nada razonable y 
justo separar al coronel La Madrid de aque
lla provincia, dejándola espuesta á que vuel
va á sumirse en el caoz y en la anarquía?
¿Se han de desoir los votos unánimes de 
aquellos beneméritos ciudadanos espresados 
por el conducto legítimo de su legislatura 
provincial? No por cierto, la equidad dicta 
todo lo contrario, y la política aconseja que 
el socicgo, la quietud, el orden y la paz, 
son los primeros bienes que se deben pro
porcionar á los pueblos. Ni por esto se crea, 
que la solicitud de la representación pro
vincial de Tucuman tiene tendencia á eximir 
al coronel La Madrid del juicio que se le 
debe formar, y seguirle por el cambio de 
la anterior administración; él se presentará 
en tiempo oportuno, y cuando las circuns
tancias de aquel país lo permitan, y su pre
sencia no sea necesaria para la estabilidad 
del órden, ante la ley á contestar á los cargos 
que se le hagan: el honor y rectitud de aque
lla representación están comprometidos en 
que se lleven, á debido efecto las providen
cias superiores: el alto respeto y considera
ción con que mira los fallos y resoluciones 
de las autoridades nacionales, la impulsarán 
á que haciendo uso de su autoridad obliguen 
al coronel La Madrid, á que comparezca en 
la capital, y se someta á las decisiones del 
precitado juicio: de todo lo que se deduce, 
que por ahora y hasta que las instituciones 
y el reposo público de aquella provincia ad
quieran una estabilidad permanente, es de 
necesidad imperiosa la existencia del coronel 
La Madrid en ella con la representación 
que inviste: me parece que todo esto se 
ha demostrado hasta la evidencia: en mi 
concepto el negarlo es cerrar los ojos á la

Tomo II 75
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luz del medio dia, por lo que no dudo que el 
congreso sancionará en todas sus partes el dic
tamen de la honorable comisión. He dicho.

Sr. Frías. — Creo que es por primera vez 
que se pone á votación el projá'cto de de
creto. En este concepto prescindo de hacer 
observaciones sobre el actual estado de la 
provincia del Tucuman y su situación ante
rior, pues creo que no es como se pinta en 

lp.) 21 el proyecto de /  decreto en discusión; y yo 
con respecto á él observo en primer lugar 
que conforme en que con todos los antece
dentes y referencias se remita al gobierno, 
se esprese el objeto y fin con que se remite 
al gobierno; circunstancia que no noto yo 
en el proyecto, que en mi concepto debe 
ser en general diciéndose con  to d o s  lo s  a n te 
ced e n te s  y  r e fe r e n c ia s  r e m íta s e  a l  G o b iern o  
p a r a  q u e  a d o p te  la s  m e d id a s  q u e  e s t im e  co n 
v e n ie n te s  e n  la  m a te r ia . La última clausula 
y co n té s te se  me parece que en este sentido 
vajo tampoco debe sancionarse. Según ha 
dicho el Sr. Miembro informante de la co
misión esta espresion importanta [ste] una 
nota; y para que el presidente la pase al 
gobierno es necesario que haya una reso
lución del congreso; y solo así es preciso 
ponerlo á la consideración de la Sala.

Sr. Gorriti — La comisión há creído in
dispensable espresar los fines á que remite 
los antecedentes al gobierno, porque es un 
asunto cuya inspección le corresponde priva
tivamente; y de consiguiente es escusado 
decirle que es para que tome las providen
cias que estime convenientes: porque el 
congreso debe suponer que las debe tomar, 
y se la remiten porque' solo él debe tomar 
las providencias correspondientes. Ahora el 
contestar es de necesidad, porque la Junta 
de Tucuman há hecho una representación, 
y es menester decirle algo sobre ella; y no 
importa otra cosa mas esta contestación que 
avisarle de la determinación que se ha toma
do por el congreso.

Sr. Portillo. — Permítame el Sr. diputa
do: ¿el Sr. Presidente de la república no le 
dirá á la representación provincial del Tu
cuman que es en virtud de lo acordado por 
el congreso á consecuencia de la esposicion 
de la misma representación provincial? ¿Pa
ra que es menester que conteste el congreso 
si se lo há de decir el presidente de la repú
blica? Esto es una redundancia.

Sr. Gorriti. — No es redundancia; es una 
consideración que se debe tenor con las 
provincias.

Sr. Portillo. —No es este caso de los que 
merecen co n téste se : considérense bien unas 
cosas de hecho como estas que no deben 
contestarse, sino remitirse al Poder Egecu- 
tivo N. para que reves/tido de las facultades (p ) 22 
que tiene, y reforzadas por el congreso obre 
según exijan las circunstancias. No es el 
caso de contestar directamente por el con
greso ni por la secretaría. Otros casos son 
los en que debe tenerse miramiento con las 
provincias y sus representaciones. En este 
debe librarse á lo que el P. E. N. adopte 
según las circunstancias.

Sr. Gorriti. — Cuando al congreso se há 
traído la representación, el congreso há juz
gado que no es de su atribución dar una 
resolución sobre ella.

Sr. Portillo. — No juzga que no es de su 
atribución, sino que se remite á lo que ya 
dijo antes.

Sr. Gorriti. — La comisión há espuesto 
que el asunto en el estado en que está, el 
conocimiento y la resolución de la materia 
corresponde al P. E. N., y en esto há fun
dado su proyecto de decreto. De consiguien
te decir á la provincia del Tucuman lo que 
se ha resuelto es decirle que su solicitud no 
puede ser resuelta sino por el P. E. N. y 
en esto nada se pierde, se gana mucho.

Sr. Frias. — En apoyo de mi indicación 
anteriqr sobre la necesidad de que se espresa 
el objeto con que para este asunto al P. E.
N. añadiré una ligera observación. La repre
sentación de la provincia del Tucuman es 
dirigida á que el congreso interponga su 
mediación á fin de que el P. E. suspenda 
la órden que há dado en este asunto. Pasar 
este asunto al P. E. sin manifestar el objeto 
ó fin para que pasa, y el deseo que tiene el 
congreso de que este asunto sea concluido 
definitivamente puede dejar al gobierno tra
bado en la resolución. Por eso yo creo que 
se ponga 6 bien en un sentido general ó 
bien en el concepto de los buenos deseos 
para que se mantenga allí la tranquilidad, 
y que se esprese el fin que se lleva en pasar 
esto al P. E. N.

Sr. Gorriti. — Decirle el congreso al go
bierno lo que ha de hacer me parece que 
no corresponde. Por lo demas manifestarle 
al gobierno los deseos que tiene el congreso 
de que en la provincia del Tucuman se con
solide el órden que disfruta la provincia, 
que se vea libre de los temores que la ame
nazan por las as/piraciones de D. Javier (p.) 23 
López, todo eso entra en la minuta de comu-
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nicacion, por lo demas nada de otra cosa 
se debe decir al gobierno. El gobierno en
tenderá muy bien con toda exactitud lo que 
se le quiere decir, y lo único que se le puede 
decir.

Sr. Gómez — El proyecto de decreto en 
discusión dice así: (leyó) Pregunto, primero 
¿á quien ordena este decreto que se remita 
este negocio con todos los antecedentes de 
su referencia? 2.° ¿Quien há de dar esta 
especial recomendación? En vista pues, de 
lo que se esponga sobre esto continuaré.

Sr. Gorriti. — El Congreso resuelve que 
con los antecedentes que obren en esta 
materia, lo que es necesario tener presente 
en la formación del juicio y resoluciones 
últimas que tome el gobierno, se remitan 
de la secretaria del congreso donde existen 
al gobierno donde deben obrar. La especial 
recomendación debe hacerse por el mismo 
Congreso.

Sr. Gómez. — Por quien, digo: ¿á quien 
se ordena que esto lo haga?

Sr. Gorriti. — El Congreso resuelve que 
esto debe hacerse y el congreso lo remite.

Sr. Gómez. — Con que el congreso se 
manda que se dé la especial recomendación, 
y el mismo congreso es el que pasa este 
negocio con especial recomendación y la 
minuta de comunicación, que supongo es 
la recomendación.

Sr Gorriti. — ¿Cuando en un tribunal se 
toma una providencia, el mismo que la 
toma no la ejecuta? Yo creo que esto no es 
nuevo.

Sr. Gómez. — Yo propongo la redacción 
siguiente: con  todos lo s  a n teced en tes  d e  s u  
r e fe re n c ia  r e m íta se  a l  g o b ierno  la  a d ju n ta  
m in u ta  d e  c o m u n ic a c ió n ;  y pido que se su
prima c o n  e sp e c ia l r ec o m e n d a c ió n , por cuanto 
la minuta de comunicación la envuelve esen
cialmente: porque está en un sentido vajo 
y no se sabe realmente á quien se ha de 
remitir. Yo omitiria esto: con lo d o s  los a n te 
ced en tes  d e  s u  r e fe re n c ia  i-em ita sc  a l  gob ierno  
p o r  e l P re s id e n te  d e l C ongreso  la  a d ju n ta  m i
n u ta  d e  c o m u n ic a c ió n . La practica del con
greso es que, presentadas las minutas de 
comunicación, el presidente las comunique 

Ip.l 24 /á  nombre de él; y  esto envuelve realmente 
la resolución que se desea; con solo la dife
rencia que esta resolución tiene el carácter 
especial que corresponde á la minuta de 
comunicación; de modo que el asunto prin
cipal está comprendido en la minuta de 
comunicación. Allí está el juicio del congreso

en este negocio; allí está la recomendación 
que se hace al gobierno y todo lo que el 
gobierno puede desear para esperar los ante
cedentes del congreso: lo único que .falta 
y debe suplir á ese decreto es que el presi
dente reciba una orden del congreso para 
pasar la adjunta comunicación; y me parece 
que esto coincide con los sentimientos mis
mos de la comisión. Mi observación solo 
tiende á la perfección de la redacción y á 
la propiedad, diciendo así como lo hé es- 
puesto: r e m íta se  a l  go b iern o  p o r  e l p re s id e n te  
d e l congreso  la  a d ju n ta  m in u ta  d e  c o m u n ic a 
c ió n , con todos los antecedentes de su refe
rencia. En órden á la segunda parte yo no 
veo mas sino que se contesta á la Junta 
representativa de la provincia del Tucuman,
Si no hubieran precedido tantos ejemplos 
podríamos detenemds en cuestionar sobre la 
propiedad 6 conveniencia de esta medida; 
pero hay ya muchos ejemplares en que 
habiéndose dirigido la Junta al congreso, él 
se há espedido de este modo. La única difi
cultad que hay es la que ya se há promo
vido, el como habrá de contestarse á esta 
Junta de provincia. Es claro que el presi
dente por sí solo puede acusar recibo. Desde 
que sea necesaria una contestación especial 
es menester presentarla al congreso, y ella' 
debió ser presentada lo mismo que lo fué 
la minuta de comunicación para el E. N., 
pero es muy fácil el que los Sres. de la 
comisión la presenten.

Sr. Gorriti. — Por lo que toca al miembro 
informante de la comisión no hará oposioion 
[s íc : c] á la variación de redacción que se ha 
propuesto. No es cuestión de voces y la subs
tancia es la misma. En cuanto á la contes
tación la comisión no creyó necesaria nin
guna minuta de comunicación, porque ella 
solo debe estar reducida á avisar á la Junta 
del Tucuman la resolución que se ha tomado.
Para esto no es necesaria una minuta, así 
como no lo es tantas cuantas veces cl/Pre- ip ] 25 
sidente del Congreso remite al gobierno las 
resoluciones de la sala, que se presente una 
minuta de comunicación reducida á decir 
Unicamente, el Congreso manda esto. Trans
mitir la deliberación del Congreso, es lo que 
basta para instruir á la Junta representativa 
del Tucuman de la resolución que se ha 
tomado en órden á su solicitud. Nada mas 
es necesario.

Sr. Acosta. — La espresion de que el pro
yecto de decreto se remita con los antece
dentes al P. E. por el presidente del con-
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greso, no la considero necesaria, porque ya 
está prevenido que las resoluciones del con
greso se comuniquen por medio del presi
dente. Yo creo que con una pequeña modi
ficación que me propongo hacer, se conci
llarán los deseos de los Sres. que han indi
cado variaciones con respecto á la redacción, 
y es la siguiente: co n  lo d o s  lo s  a n te c e d e n te s  
d e  s u  r e fe r e n c ia  la  a d ju n ta  m in ó la  d e  c o m u 
n ic a c ió n  p a s e  a l  c o n o c im ie n to  d e l P .  E .  N . ,  
y  co n tés te se . De este modo ya se indica, 
como había notado uno de los Sres. preopi
nantes el objeto con que se pasa, que es 
para el conocimiento de la Junta; y resol- 
viendóse de ese modo por el congreso ya 
se dá á entender por el presidente del con
greso que el congreso há resuelto lo siguiente.

Sr. Gómez.— Señor, la redacción que aca
ba de proponerse, sustancialmente es la 
misma que yo tuve el honor de espresar: 
de consiguiente por lo que á mí toca es indi
ferente que se adopte la una ó la otra. 
Puesto el decreto como se acaba de produ
cir, recaerá sobre la solicitud de la Junta 
provincial, y en ese caso tiene buena aplica
ción : como yo lo concebía no recae sobre la 
gestión de aquella Junta sino en cuanto ella 
era uno de los antecedentes que deben pasar, 
y de consiguiente recaerá sobre el hecho 
de que el presidente pase la minuta de comu
nicación al gobierno. A la verdad que en 
un orden regular no habría sido necesario 
un decreto especial; pero habiéndose pro
puesto por la comisión, yo había discurrido 
para que él pudiera tener efecto de algún 
modo. Ya hé dicho que mé es indiferente 
que sea en el sentido que acaba de redac

te-] 26 tarse 6 en el que yo habia propuesto; / pero 
á lo que no puedo deferir es á esta espresion 
co n tés te se , porque realmente no sé que dice 
co n té s te se  p o r  e l p r e s id e n te :  ¿y si el presi
dente contesta acusando recibo? há cum
plido con lo que se le ordena. Si el presidente 
há de contestar por sí, solo há de acusar el 
recibo: si há de contestar dando cuenta de 
la resolución del congreso, entónces há de 
necesitar de una resolución especial para 
dirijirse á la Junta provincial en punto á lo 
resuelto por el congreso, y para no hacerlo 
por el conducto del gobierno general. Por 
esto creia yo que seria necesario clasificar 
eso de algún modo; y si há de sostenerse 
este decreto, podría ó suprimirse la clausula, 
contando con que presente el ministerio, el 
gobierno será instruido de que el congreso 
quiere y desea que esta resolución sea cono

cida de la Junta de aquella provincia. La 
presencia del ministerio me inclina á esperar 
esto; el congreso queda satisfecho con haber 
manifestado sus deseos en esta parte, y debe 
esperar que el gobierno comunicará esta 
resolucipn para hacerla conocer á la Junta 
representativa del Tucuman y á su gobierno, 
y las domas providencias que el gobierno 
haya de tomar como consiguientes á esta 
resolución, pues que ella vá á ser la base 
de su conducta ulterior. Así que yo me in
clino á que se suprima ese periodo y  co n 
té ste se .

Sr. Acosta. — Yo estoy conforme con eso 
mismo.

Sr. Ministro de gobierno. — Yo haré al 
congreso algunas observaciones sobre este 
negocio. Al mismo tiempo que la Junta de 
Representantes del Tucuman se dirigió al 
congreso pidiendo que se suspendiese el 
cumplimiento de la órden que habia dado 
el Sr. presidente de la república para que 
el coronel La Madrid se presentase en la 
capital á dar cuenta de su conducta, dirigió 
igual representación al gobierno nacional, 
sobre la que el gobierno no há tomado pro
videncia ninguna, habiendo sabido que ha- 
fcia pendiente en el congreso una represen
tación semejante. Por lo demas el gobierno 
obrará, luego que el congreso delibere,como 
corresponde al honor del gobierno mismo 
y  á los intereses de la provincia del Tucu
man y á los de la república toda. Creo, pues,
/que el decreto debe estar reducido sencilla- lp.| 27 
mente á mandar, como es propio que el 
congreso lo haga, pues que es una materia 
que pende hoy eselusivamente de la autori
dad del poder legislativo, que la represen
tación de la Junta con todos sus anteceden
tes pase al P. E. N. á los fines convenientes.
Si se quiere espresar algún otro fin, que 
siempre será de un modo vago, espresese; 
si se quiere poner la clausula y co n tés te se ,  
y el congreso quiere hacerlo por sí directa
mente á la Junta, hágase enhorabuena; esto 
sin duda no es lo mas propio, pero entóneos 
pueden entrar las dificultades que se han 
espuesto. El Sr. presidente sabe en este caso 
que lo que tiene que hacer es transcribir 
la resolución á la Junta. Pero el ministerio 
no puede convenir en que se apruebe la 
redacción que se há propuesto de que pase 
la solicitud con los documentos que la ins
truyen, con la comunicación que se há pues
to á discusión, y que todavía no está sancio
nada, y á cuya sanción el ministerio se
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opondrá. Las razones son porque en esa 
comunicación se desciende á sentar hechos, 
que ni convienen sentarse por ahora, ni 
para el asunto en el estado en que se halla 
importa que se sienten; y sobre todo es 
impolítico entrar en ese examen, y ademas 
que el congreso no tiene datos bastantes 
para sentarlos. Ahi se habla de la quietud, 
paz, tranquilidad y buen órden que reina 
en la provincia del Tucuman. Sea enhora
buena así, pero esto no consta al congreso 
del modo que debe para que lo ponga en 
una comunicación. Se encarga al gobierno 
que contribuya á sostener el órden de la 
provincia def Tucuman contras las aspira
ciones del gobernador López. Tampoco hay 
constancia de que haya por parte del gober
nador López estas aspiraciones; y seria in
justo é injurioso que el congreso sin los 
datos suficientes le haga á aquel ciudadano 
ó Ex-gobernador una imputación de esa 
naturaleza. Por lo demas el gobierno muy 
de antemano ha estado en previsión y luí 
obrado del modo que há creído podría res
tablecer el órden en la provincia del Tucu
man; há llamado al coronel La Madrid á 
dar cuenta de su conducta; y en esto, es 
preciso que el congreso lo sienta, el gobierno 
será inexorable; es menester que venga. El 

!p 1 28 há /  sido comisionado del gobierno y há com- 
prpmetido el honor del mismo gobierno, 
prescindiendo de todas las demás conse
cuencias que pueda haber tenido y puede 
tener en otros pueblos el procedimiento y 
conducta de aquel gefe. Es preciso que 
venga á dar cuenta de su conducta y que 
dege de ser gobernador de la provincia del 
Tucuman. El gobierno general há librado 
las ordenes al efecto, y no han tenido el 
cumplimiento que debían haber tenido; y 
ya hay tiempo para que pudiese estar en 
la capital. Las ordenes se han repetido y 
es preciso que se cumplan, si es que se quiere 
que haya órden y que haya respeto á las 
leyes en la provincia del Tucuman. Instrui
do el congreso de cual es la marcha que há 
seguido el gobierno y que se propone seguir, 
el congreso deliberará lo que parece está en 
el órden; remitirlo al gobierno para que con
tinué obrando como en un asunto propio 
de sus atribuciones.

Sr. Portillo. Yo desde el principio no he 
estado conforme con estas expresiones co n 
téste se , y  e sp e c ia l reco m e n d a c ió n . No me han 
parecido decentes, ni dignas del tono en 
que debió expresarse la comisión.

Sr. Goniti. Cuando la comisión ha di
cho que pase con particular recomendación, 
no solo no ha dicho una cosa indecente ó 
poco decente, como acaba de decir el señor 
preopinante, sino que ha dicho una cosa 
muy digna de la representación nacional.
La equivocación consiste en la interpreta
ción que se quiere dar á las espresiones.
La recomendación especial no es sobre el 
asunto en cuestión sobre si ha de ser ó no 
juzgado el coronel La Madrid: la comisión 
ya ha expresado su opinión, que conviene 
que sea juzgado: si es inocente le conviene 
que lo sea; y si es culpable debe serlo igual
mente ; y de todos modos el órden está inte
resado en esto. La particular recomendación 
mira á la tranquilidad y quietud de la pro
vincia del Tucuman; y el congreso jamas 
en ningún caso puede perder de vista estos 
objetos, y siempre es una cosa muy digna 
del congreso recomendarlos al gobierno aun
que sepa que los tiene en vista. Y así muy 
oportunamente y con mucha dignidad y 
decencia está puesta la espresion, y es con 
/una equivocación bien grosera lo que se ha (n.) 
dicho que con poca decencia so ha expre
sado la comisión.

Sr. Portillo. Si el postrer orador que to
mó la palabra se ajustase á lo que acostum
bran los tribunales y no los muy altos, como 
el de la legislatura nacional en los cuales 
nada se contesta directamente á los subor
dinados, sino por medio del P. E. como las 
audiencias lo hadan por medio de los virre
yes y presidentes, y si al mismo tiempo 
conociera que se halla este asunto en em
brión delicado, cuando se ha mandado como 
se dice, por parte del gobierno venir á los 
dos que turban el país precioso del Tucu
man; no estrañaría tampoco que se pidiera, 
por el que se esplica, que no se hiciese uso 
de la palabra co n  e s p e c ia l r e c o m e n d a c ió n . 
Esta es una especie de calidad de preferen
cia: ¿y para que es esto, si ya se sabe que 
el P. E. está en vigor, sin nuevas adverten
cias? Esos son agravios á un poder que está 
en equilibrio con la legislatura. Soy de 
parecer que se omitan la palabra y  co n tés
tese , y la espresion co n  esp e c ia l rec o m e n d a 
c ió n ; que se redacto el decreto con las pri
meras palabras, y se pase al P. E. lo deli
berado por la Sala.

Sr. Medina. Las provincias tienen dos 
intereses intimamente ligados: unos son 
puramente provinciales y económicos: otros 
nacionales: los provinciales son la existen-
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cia de sus representaciones y gobierno según 
la forma y órden que prescriben sus institu
ciones: el arreglo de sus rentas, y los objetos 
de su inversión &c. &c.: los intereses nacio
nales por los que forman un vínculo con 
todas las partes que forman el Estado, son 
que sus- gobernantes respeten religiosamente 
las instituciones que han jurado sostener, 
que se conduzcan por principios justos, equi
tativos y liberales: que velen con un celo 
infatigable en conservar el órden, la tran
quilidad, la quietud pública, la concordia, 
y unión entre los ciudadanos, y la obedien
cia y respeto á las autoridades nacionales: 
por estos principios se conduce felizmente 
en el dia la provincia de Tucuman: el coro
nel La Madrid que la dirije con tanto acierto 
ha logrado con su influjo cimentar en ella 
estos aprcciables bienes: domina é impera 
en el corazón de sus habitantes, no por el 
terror y el espanto; sino por su dulzura, 

[p.l 30 amabilidad, /v excelentes maneras, por estos 
medios, y esta coinportacion tan interesante 
conduce aquella provincia de un modo irre
sistible, y sin la menor repugnancia [h]ácia el 
camino del bien, y de las mejoras útiles: 
ahora pues, en estas circunstancias y cuan
do aquel infortunado país vá saliendo del 
estado de abyección % abatimiento, en que 
se veia hace muchos años, si se estrae al 
coronel La Madrid de aquel punto, ¿no es 
muy probable, mejor diré real y efectivo, 
que los díscolos y malvados no yiendo á la 
cabeza de los negocios públicos un sugeto 
de la intrepidez, valor, y firmeza del coronel 
La Madrid, que cruce sus perversos planes, 
introduzcan en ella la anarquía, la confu
sión y el desorden? Esto es indudable, y 
también lo es que las provincias limítrofes 
se resentirían conmovidas de los mismos 
males, y por consiguiente todas las partes 
que forman el todo del estado espuestas á 
que gravasen en ella estas mismas agitacio
nes, d inquietudes. ¿Y esto no es atacar 
do frente los intereses nacionales, en unas 
circunstancias en que mas que nunca nece
sitarnos de una paz y sociego interior, para 
organizar y constituir la nación, llevar ade
lante con acierto y energía la guerra exte
rior en que se halla comprometido el honor 
nacional? Es fuera de toda duda, y conven
cen de un .modo irresistible estas reflexiones, 
mi indicado propósito: de igual mérito y de 
una evidencia que no se puede oscurecer 
son las razones, y convencimientos lumino
sos, que ha aducido el honorable Sr. dipu

tado miembro informante de la comisión, 
haciendo ver que el congreso no debe sepá
rame de este punto capital con respecto á 
la provincia de Tucuman, que por ahora 
solo debe consultar el feliz éxito de los inte
reses nacionales, en que se halla comprome
tido aquel país, vinculadas y unidas todas 
las provincias, por el pacto social que las 
liga. La junta provincial de Tucuman en 
su solicitud solo exije la permanencia del 
coronel La Madrid por algún tiempo en 
aquel punto, hasta que los sucesos y las 
cosas tomen el curso natural, á que son 
llamados de un modo estable y permanente, 
y se alejen para siempre los amagos y temo
res que la agitan. Muy lejos está de pensar, 
que el coronel La Madrid se escude con esta 
medida, para no sufrir el juicio que se ha 
decretado por la suprema autoridad del 
Estado: él se presentará á ella para hacer 
ver / que su conducencia fué ajustada á la IpJ 31 
ley, y arrastrado de una manera irresistible 
á verificar el espresado cambio por la opi
nión general de la provincia. La represen
tación provincial de Tucuman, como tan 
circunspecta y sometida decididamente al 
imperio de la ley, nada desea mas que las 
providencias y resoluciones do la primera 
autoridad del Estado, sean respetadas y 
obedecidas en todo sentido, y  ella por su 
parte influirá á que se llenen estos impor
tantes objetos: por todo lo que soy de dic- 
támen, que la sala debe subcribirse en todas 
sus partes por la minuta de comunicación 
que se discute: he dicho.

Sr. Gómez. Se ha llamado varias veces 
á votación de este artículo, y  y o  propongo 
á la sala que se suspenda: él no debe resol
verse hasta que se apruebe la minuta de 
comunicación. La razón es que se han hecho 
indicaciones para que no se pasen. De todos 
modos aun cuando no hubiese resistencia 
ninguna á que se pase, no se puede proveer 
el que se pase sin que de antemano se haya 
considerado. Por eso es que propongo que 
suspendiéndose la votación de este decreto, 
pasemos á acordar en punto la minuta, y 
sobre lo que se resuelva en cuanto á ella 
se pasará y tomará en consideración para 
la posterior resolución del proyecto.

Sr. Presidente. Si la Sala lo acuerda lo 
hará así.

Sr. Frías. Cuando yo espresé mi idea 
anterior reducida á que los antecedentes 
pasasen al P. E. para que tomase en la 
materia las providencias que juzgase con-
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venientes, crcia que con esto solo estaba 
el asunto concluido. Yo creo que este punto 
puede sancionarse y entrar después á con
siderar si ha de pasar ó no la minuta de 
comunicación y en que términos.

Sr. Helguera. En mi opinión debía pasar 
al gobierno sin comunicación, porque el 
gobierno está bastantemente instruido de 
las circunstancias del Tucuman, tanto por 
los documentos que tiene, cuanto por las 
noticias que habrá dado el ministro de la 
guerra, que ha estado en aquella provincia 
algún tiempo, y en comunicación con el Sr. 
La Madrid. — La junta provincial de Tu
cuman reclama con justicia la permanencia 
del coronel La Madrid por ahora, porque 
el gérmen revolucionario aun no ha calmado, 

lp ] 32 y solo la presencia del Si1. La Madrid /  podrá 
restablecer la tranquilidad que tanto necesita 
aquella provincia; pero según tengo entendi
do D. Javier López ha sido llnmado [st'c: a] 
por el gobierno, y está en camino para ésta 
según se me escribe. Si esto es cierto el 
gobierno debe saberlo, y de consiguiente 
obrará según las circunstancias y los docu
mentos que se le presenten; y D. Gregorio 
La Madrid no se resistirá á venir viniendo 
el ex-gobornador López á la capital; y sino 
lo ha hecho ha sido porque temía dejar la 
provincia del Tucuman envuelta en los ma
les de una ‘revolución. Por esto creo que 
pasándose al gobierno con los antecedentes 
y conocimientos que deban haber en el 
asunto, el obrará conforme haya lugar.

Sr. Gorriti. Cuando la comisión se deci
dió por una nota de comunicación no fue 
porque considerase oue era necesario adver
tir nada al gobierno, fue por el respeto que 
debía á la provincia del Tucuman que hacia 
la representación, por el eminente interés 
que toma la nación en que cada una de las 
provincias sienta que el Congreso se interesa 
en el bien particular de todas y de cada 
una de ellas, porque de esta suerte se hace 
el bien á toda la nación. Este es el objeto 
que tiene la nota de comunicación, porque 
la simple remisión al gobierno parecería un 
desprendimiento ó una poca consideración 
por la súplica que hace la provincia. Si se 
atiende á todas y á cada una de las claú- 
sulas, que contiene la nota de comunicación, 
se advertirá que toda su tendencia, á esto 
únicamente se dirige; no es porque dude 
que el gobierno hará y cuidará de todo eso, 
sino que quiere hacer sentir á la provincia 
del Tucuman lo que por su parte el Congre

so siente y desea, y esto importa muchísimo.
El Congreso debe aprovechar todas las oca
siones que se le presenten para ligar la afec
ción de las provincias á su crédito; y debe 
prescindir de algunas particularidades de 
mera delicadeza, porque estos ya son obje
tos muy subalternos respecto del interés 
eminentemente nacional, de la confianza 
que las provincias pueden y deben tener 
en el interés y celo que toma el Congreso 
por cada una y todas juntas. Así, si se mira 
bajo este principio de política, no hay para 
que se ponga reparo en suscribirse á la nota 
de comunicación. En ella nada se aventura, 
ni ha aventurado la comisión una sola es- 
presion que no esté documentada, y de que 
no tenga los / datos suficientes para los aser- |P.| 
tos que hace. Porque al fin, ¿qué es lo que 
dice? que la provincia del Tucuman goza 
de perfecta tranquilidad: esto la comisión 
lo sabe, porque lo asegura nada ménos que 
la misma representación provincial en una 
nota oficial al Congreso. ¿Pues que, una 
nota de esta clase no es suficiente para apo
yar un aserto? Ademas que las noticias par
ticulares que pueden tener los Sres. Repre
sentantes á cerca del estado en que se halla 
la provincia del Tucuman, no pueden dejar 
de dar las nociones que son necesarias. En 
el seno del Congreso existen Representantes 
de la provincia que han venido después de 
los sucesos; y si la comisión ha aventurado 
en su nota alguna cosa que no esté conforme 
con los hechos públicos y notorios ella esta
ría en estado de correjirla. La honorable 
Junta del Tucuman afirma que D. Javier 
López no cesa de aspirar, y que ha tenido 
el atrevimiento de hacerla intimaciones for
males. Y pregunto: ¿es esta una aspiración 
arreglada y justa? ¿y no ha tenido la comi
sión bastantes fundamentos para decir que 
D. Javier López ha tenido y tiene aspira
ciones desarregladas? ¿Puede D. Javier Ló
pez presentar mejores títulos que los que 
tiene La Madrid para ser gobernador? Véase 
como la comisión no ha aventurado nada, 
ni ha dicho nada que no esté clasificado de 
un modo oficial, tanto cuanto es necesario 
para poderle dar fé en una materia en que 
no vá á resolver nada sobre la substancia 
del hecho, porque esto queda reservado al 
juicio que después se deberá formar: á mas 
de que el gobierno debe sostener las provi
dencias que ha dado: y así la especial reco
mendación no tiene otra tendencia que ma
nifestar esto, no para que el gobierno lo
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entienda sino para que se entienda allá lejos 
por los que no nos ven ni nos oyen, por los 
que no están dentro del gobierno, y por los 
que no entienden el modo con que se obra. 
Para esos es, no es para el gobierno. Es indi
car que cualquiera providencia que no de
jase primero asegurada á la provincia del 
Tucuman de que no sería turbada la paz 
de que actualmente goza, comprometería la 
seguridad pública; y aunque el Congreso, 

Ip-1 34 como dice la nota, rc/posay debe reposar en 
la prudencia del gobierno y en el acierto de 
sus providencias, no obstante, el Congreso 
tiene otras consideraciones que debe conci
liar y no perderlas de vista: y yo no sé por 
qué se prescinde de ellas cuando ellas no 
ofrecen ningún obstáculo é inconveniente. 
Esto es lo que se dice y se le recomienda al 
gobierno para que la provincia sepa como 
piensa y desea obrar el Congreso: y dice 
todo lo que puede decir documentadamente. 
En la esposicion verbal que hizo el miem
bro informante aventuró hechos, que no 
constan, ciertamente, de los documentos 
presentados, pero los aventuró de un modo 
,quc no aventuró la verdad, ni aventuró la 
constancia, porque el mismo que habla 
puede deponer de ellos; ha estado muy 
inmediatamente en los lugares donde han 
sucedido las escenas, y está tan instruido 
de ellas, como los mismos que las han pre
senciado; pues que, una provincia que se 
ha visto envuelta en sangre, que ha visto 
devastados sus campos y robadas las for
tunas de sus vecinos por un aspirante que 
á toda costa pretendía empuñar el bastón 
de la provincia, ¿no habia de temer el ver 
repetida esta catástrofe, y con mas razón 
todavía después de haber hecho una repulsa, 
y ver derramada la sangre de sus con
ciudadanos y quizás los mas recomendables? 
¿Y cuando la representación provincial es- 
ponc estos temores que la asisten, se trepida 
en que el Congreso se esprese con el P. E. 
de un modo que sea capaz de hacer calmar 
los recelos de la provincia; de que no se 
tomen providencias precipitadas, y hacerle 
sentir que se consulta en primer lugar su 
tranquilidad interior? Pues nada mas que 
esto contiene la minuta de comunicación. 
La paz y la tranquilidad que actualmente 
goza la provincia del Tucuman, no solamen
te es atestiguada por la Junta de la misma 
provincia, lo está igualmente por una mul
titud de cartas de particulares: yo mismo 
las he tenido de algunos sugetos de la pro

vincia los mas respetables y que no han 
pertenecido á facción ninguna jamas, y di
cen desengaños á cerca de la independencia 
que se dió á aquella provincia, y de las vio
lencias que ha sufrido para restablecer’ á 
I*opez.
/Sr. Helguera. Jamas ha pensado en eso Ip  I 35 

la provincia.
Sr. Gorriti. Un papel público ha salido 

sobre este particular.
Sr. Gómez. Pero, señor, ¿qué es lo que 

se discute? se está discutiendo sobre la nota 
ahora.

Sr. Ministro de gobierno. Yo no he hecho 
oposición á que se pase al gobierno la reso
lución del Congreso con una minuta de 
comunicación, y que se recomiende todo lo 
que se crea conveniente en este negocio.
A lo que me he opuesto es, á que el Congreso 
en su comunicación marque, del modo como 
se marca en la que propone la comisión, de 
criminal la conducta de D. Javier López, 
suponiéndole aspiraciones al mando, cuando 
por otra parte él ha recibido y ha dicho 
que obedece la órden del Gobierno para 
venir á la capital. Esto no es político, y es 
necesario huir de todo lo que puede haber 
de personal en esta discusión para que su 
terminación sea mas fácil. Con este motivo 
yo me atrevería á pedir al Congreso que él 
presente proyecto volviese á la comisión 
para que en vista de lo que se ha espuesto 
proponga otro esplicándosc mas, y una mi
nuta de comunicación mas sencilla y que 
esté libre de los inconvenientes que se han 
manifestado. Yo creo que de este modo 
podrá arribarse mas breve á una resolución: 
de lo contrario es muy difícil.

Sr. Gorriti. Que se resuelva sobre la cues
tión de órden, y yo contestaré luego á las dos 
observaciones que se acaban de hacer.

RESOLUCION.

En este estado, por votación competente, 
se resolvió que con arreglo á la cuestión de 
órden que habia propuesto el Sr. Gómez, 
se sus/'pendiese la discusión del proyecto de Ip-1 38 
decreto, y se pasase á considerar primero la 
minuta de comunicación propuesta por la 
comisión.

D iscusión’ sobre la m inuta de c om unicación .

Sr. Gorriti. Dos observaciones se han 
hecho: una de que la minuta de comunica
ción vá inclinando la balanza; otra de que
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desciende á personalidades. Voy á manifes
tar que ni lo uno ni lo otro. De ningún modo 
inclina la balanza, porque la minuta de co
municación prescinde enteramente de la 
substancia del hecho que debe sujetarse á 
juicio, y solamente se contrae á las observa
ciones del estado actual de la provincia, y 
de los recelos que la misma representación 
provincial ha manifestado. A todo lo que 
tiende la minuta de comunicación es á ma
nifestar los deseos que tiene el Congreso y 
la confianza que le asiste de que las provi
dencias que tomará el gobierno serán tales 
que salven completamente los recelos y te
mores que manifiesta la representación pro
vincial. Y .al considerar esto, como se ha 
dicho de antemano, no se tiene considera
ción con las personas, nada de eso; se tiene 
consideración por las provincias, porque im
porta eminentemente que las provincias 
conozcan que el Congreso se interesa en su 
bien; y esto es menester decírselo y no per
der ocasión de repetírselo. Esta es toda la 
tendencia de la minuta de comunicación. 
Por lo demas ella no se contrae á cosa nin
guna de la substancia del hecho. Tampoco 
entra á personalidades, no señor; ella está 
perfectamente ajustada á la representación 
de la misma junta provincial.

Sr. Ministro de Gobierno. No se dice 
que no esté ajustada á lo que dice la repre
sentación; pero ¿es razonable que se ajuste 
el Congreso solamente á lo que dice la junta 
sin oir al ex-gobemador López, y que ya 
dé por reconocido un hecho injurioso contra 
él sin haberle oido? /  Por eso se ha dicho, no 
que sea inexacto ni falso, sino que no es 
político; y sobre todo no es justo, porque 
se condena á un hombre sin oirle; y dígalo 
cien veces la junta del Tucuman, y dígalo 
la provincia toda: eso será bueno para tomar 
todas las medidas, pero no basta para sen
tar un hecho injurioso sin háber oido al 
individuo. Esto es lo que el ministerio ha 
deducido por el decoro mismo del Congreso 
en una materia como la presente para que 
se omita esa espresion, y mucho mas cuando 
ella no es necesaria, y hasta es insignificante 
é inoportuno el decir que el ex-gobemador 
López tiene aspiraciones al mando de aquella 
provincia.

Sr. Goniti. Después de un hecho asen
tado del cual la misma junta provincial dice 
que tiene en su poder las intimaciones que 
ha hecho López, este hecho asegurado ya 
.de un modo positivo es el que se califica

de irregular. Sea en horabuena falso: quiere 
decir que López cuando sea oido lo desmen
tirá, pero no quiere decir que el congreso 
ha obrado con precipitación, cuando con 
referencia á eso que califica de aspiración 
irregular, habla de que ha tomado las pre
cauciones convenientes para que por aque
llos medios esc hombre no perturbe la tran
quilidad de aquella provincia. Esto es lo 
que importa; no se condena á López por 
aquello, sino que mediante ose hecho, que 
puede traer fatales consecuencias es que 
interesa el que la provincia sea tranquiliza
da sobre esc particular; pero de ningún 
modo importa ya la clasificación del hecho, 
ni el asegurarlo de positivo. Pero de ningún 
modo se podrá creer que el Congreso obra 
con injuria cuando se espresa por lo que 
dice una corporación tan respetable como 
la junta del Tucuman. No es tampoco de 
consecuencia el que se suprima la claúsula 
indicada: la substancia no varia el objeto 
de la comisión ha sido manifestar el estado 
de las cosas y asegurar por este medio á la 
representación de la provincia del Tucuman; 
que el Congreso tiene en mira todo lo que 
ella teme, y que sus temores no serán des
atendidos, y no importa otra cosa mas esa 
claúsula en la minuta de comunicación. /  No Ip-1 
quiero suponer que sea una falsa acusación: 
si la junta ha hecho un falso informe, cuan
do venga D. Javier López lo desmentirá.
El Congreso no pronuncia su juicio; lo que 
hace es en virtud de lo que informa la junta, 
dice que aquella es una aspiración irregular, 
asi como con respecto á La Madrid tampoco 
trepida en decir, supuesta la verdad del 
hecho, sin oirlo que su movimiento fué 
anárquico, aunque no está informado de 
todos los pormenores que hubo para dar 
aquel paso. Véase pues, como con identidad 
de razón entonces no se trepidé en clasificar 
supuesta la verdad del hecho; y por *lo 
mismo no se debe tampoco trepidar supues
ta la verdad de ese hecho, en clasificarle di
ciendo que es irregular la aspiración. Por 
mi parte yo no tengo ningún empeño en 
que se pongan esas espresiones: no sé si por 
parte de los demás habrá igual conformidad.

Sr. Gómez. Yo propongo en la minuta 
de comunicación, que está en discusión la 
modificación siguiente: (leyó hasta tomando  
igvLCilmenie las m edidas oportunas.) Desde 
aquí pido que se suprima hasta concluir. 
Aun cuando no hubiera mas razón para ha
cerlo que la seguridad que tiene el Congreso
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de que el ex-gobernador López está en mar
cha, y que se sabe que se le esperaba en 
Córdoba por momentos, bastaría para supri
mirse: ademas que esto puede inducir á 
indisponer mas los ánimos, porque los amigos 
partidarios tendrán un motivo de irritación 
por una anticipación de parte del Congreso: 
cuando menos seria imprudente. Lo que es 
esencial en la provincia del Tucuman es 
que se proteja su tranquilidad, y que se 
llegue á ella; y todo esto se hace por la 
minuta de comunicación. Déjese pues, eso 
que á nada contribuye sino al mal, y el 
Congreso procederá con mas precaución res
pecto de un asunto en que toma una inter
vención tal como la que tomó al principio. 
Yo creo que no habrá resistencia por parte 
del miembro informante de la comisión, ni 
de los demas individuos de ella, y que arri
baremos de esta suerte con mas facilidad 
á su conclusión.

li>.l so /Sr. Gorriti. Yo no hago una particular 
oposición. Cuando la comisión se espidió en 
esos términos, no tenia ninguna noticia de 
que estuviese en marcha D. Javier López; y 
suponiendo en él esas aspiraciones ambicio
sas y en la junta del Tucuman en ansiedad, 
puso esas clausulas con que concluye la mi
nuta de comunicación; porque eso puede 
asegurarlo el Congreso sin aventurar cosa 
ninguna, así como pudo clasificar la con
ducta de La Madrid de anárquica sin aven
turar nada; porque no se le quitaban por 
esto los medios de defensa. Pero si es cierto 
que López está en camino para la capital; 
si hay seguridad de que llegará aquí, y que 
entrará por su propio honor á sostener el 
juicio que cree la comisión, al menos el que 
habla, que debe ser inseparable de el de 
La Madrid no tiene ya caso la espresion: 
en caso diferente si lo tendría y seria de 
mucha importancia.
• Sr. Moreno. — Si yo estubiese seguro de 

que D. Javier López estaba en camino, y 
este hecho constase de un modo innegable 
al congreso, acaso reformaría mi opinión, 
cual la tuve al tiempo de suscribir á la 
minuta de comunicación; ó también si el 
Sr. diputado miembro informante de la co
misión consiente en reformar esa parte, co
mo yo le supongo instruido en ciertos hechos 
particulares relativos á ella, mi opinión en 
ese caso seria también por la reforma. Mas 
realmente considerando las razones, que há 
tenido la comisión, yo pienso que sin un 
motivo especial para que sufra esa reforma,

ella debe ser adoptada. La comisión, señores, 
no hace en la minuta de comunicación otra 
cosa que referir los hechos que han sido 
alegados ante el congreso nada menos que 
por un cuerpo legislativo, que está al frente 
de la provincia del Tucuman. Aquí, señores, 
es necesario que el congreso, deseoso de que 
la autoridad tenga el respeto debido y la 
consideración necesaria sobre que debe fun
darse el orden público, esté también pronto 
á tributar consideraciones á los poderes que 
están al frente de los pueblos; al menos que 
se vea que por su parte no hay /  una especie Ip ¡ 40 
de empeño en rebajarlas de la posición que 
necesita para conservar dentro de sus pro
vincias el órden público. La comisión de 
un modo puramente narrativo hace referen
cia á los altercados que há habido en la 
contienda entre el gobernador actual y D. 
Javier López; y después fundada sobre el 
testimonio de la Junta de la provincia, dice 
que recomienda al gobierno que supuestas 
las aspiraciones del Ex-gobernador López, 
cuide de conservar el órden público. La 
comisión se espide de un modo narrativo; 
y todo lo que es referente á la esposicion 
del hecho, y la responsabilidad en cuanto 
á su certeza, recae precisamente sobre la 
Junta representativa de la provincia del Tu
cuman. Supongamos que fuese falso que el 
Es-gobernador López aspirase al mando de 
la provincia y á trastornar el órden en ella;
¿que resultaría de aquí? el agravio ú ofensa 
contra la reputación del Ex-gobernador Ló
pez? ¿un mal real y efectivo cual envuelve 
una sentencia contra ese individuo? nada 
menos que eso. Un bombre [st'c: h] que ha 
cometido publicamente de un modo i[n]ne- 
gable los crímenes y atrocidades que ese indi
viduo, no sé si puede todavia pretender lo 
que se llama reputación; pero aun cuando 
fuese así, el congreso no le califica de aspi
rante sino que se refiere á la representación 
de la Junta provincial en todo lo que dice: en 
sustancia es un estracto de los informes que 
há obtenido recomendando al gobierno que 
cuide de conservar la tranquilidad de aquella 
provincia. En esta recomendación no hay 
riesgo aunque el fin de ella sea de la atribu
ción peculiar del gobierno: la naturaleza del 
asunto las circunstancias, hacen que el con
greso use en este momento de la prerro
gativa que también tiene de velar sobre la 
prosperidad de los pueblos. La mira de la 
comisión al estenderse un poco, al inclinar 
la balanza que es cierto que lo hace hasta
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cierto punto, no es otra que atender al obje
to laudable de conservar la tranquilidad pu
blica, y estorbar que bajo ningún pretcsto 
vuelva á correr la sangre entre los conciuda
danos: y á la /  verdad que si se considera lo 
tremendo de una guerra civil, en que los 
ciudadanos se hacen pedazos entre sí y en 
que las autoridades se ponen en campaña 
contra los pueblos sea cual fuese el origen 
¿como se puede estrañar que la comisión 
haya querido que el congreso, para evitar 
esos horrores se revista de un carácter pa
ternal en esc asunto, que procure que se 
conserve á toda costa el órden público, aun
que sea sacrificando por un momento la 
reputación, no digo de D. Javier López, 
pero de otro ciudadano que hubiese hecho 
servicios mas eminentes al país y fuese mas 
inmaculado en su conducta? Si hay injuria 
será muy pasagera. Si él viene el hecho 
cae al suelo, pero si él no viene, si efectiva
mente son ciertas esas intimaciones que se 
han hecho á aquel pueblo, y si es justo el 
temor de la autoridad territorial de que el 
órden se vea otra vez interrumpido-, ¿no 
debe haber un cuidado de parte del congreso 
en que este no se trastorne, aunque aparezca 
que no es esto mas que un temor cuando 
está de por medio el testimonio de un cuerpo 
respetable, y cuando se hace una alusión á 
estas circunstancias, sin afirmarse que sean 
ciertas, de modo que la verdad reposa sobre 
el testimonio de la Junta, no para pedir el 
suplicio de López, ni para mandar absolu
tamente imponer pena alguna contra nadie, 
sino únicamente para recomendar al gobier
no que ponga un particular cuidado en que 
no se perturbe la tranquilidad publica en 
esa provincia? Yo digo que en estas circuns
tancias y hablando de este pueblo esto es 
oportuno y pienso que está muy en su 
lugar. Sin embargo por lo que hace al hecho 
particular con respecto al pueblo, de que 
se trata, no tengo conocimiento de ello; he 
formado mi opinión sobre el crédito y la 
buena fé de los Sres. que están en la comi
sión. Si aparece un hecho claro, por el cual 
se deduzca que es inútil esta espresion, yo 
no formaré un empeño particular en que 
subsista; mas hasta ahora parece que la 
comisión debe satisfacer en cuanto al medio 
que ha tomado en la minuta de comunica
ción, y que ella debe ser adoptada por el 
congreso.

/Sr. Helguera. — Yo no he dicho que D. 
Javier López ciertamente venga á la capital:

lo que he dicho es que me han escrito que 
viene; pero eso no es una prueba para que 
positivamente venga. Volviendo á la minuta 
haré una observación de paso, sobre una 
especie de contradicción ó inconsecuencia 
en ella. Dice la comisión, e l ó rd e n  y  tr a n q u i 
l id a d  d e  q u e  fe l i z m e n te  d is f r u ta . Si ella goza 
de esa paz y de esa tranquilidad no hay para 
que espresar que está amenazada y alarma
da. Yo tengo cartas de personas fidedignas 
de que todos los dias hay alarmas: el gober
nador está rodeado de guardias y tropas. 
Volviendo al error del Sr. Diputado, que 
dijo, que la provincia habia entendido que 
el gobierno mandaba restablecer á D. Javier 
López en el gobierno de la provincia, yo 
me hallaba allí cntónces; y lo que oí que 
se dccia era que se restableciese el gobierno 
por lo medios legales, en cuya virtud se 
procedió al nombramiento y salió electo el 
coronel D. Gregorio La Madrid.

Sr. Gorriti. Yo he recibido cartas, que 
no son del populacho, sino de individuos 
que pertenecen á la representación, y de 
personas muy respetables que tienen rela
ciones con los Representantes de la misma 
Junta.

Sr. Helguera. Es verdad que algunos 
individuos de la representación dicen eso 
porque no habían concurrido á la Junta, y 
creian que el gobierno nacional mandaba 
restablecer á López.

Sr. Gorriti. — Ni el populacho fué el que 
publicó un papel sobre eso, ni quien há es
crito interesándose en que se reforme esa 
providencia. El mismo La Madrid ha hecho 
una reclamación sobre la clasificación del 
delito, que ya suponían que se habia clasi
ficado, y todo importa una mala inteligencia.

Sr. Helguera. Yo concluyo oponiéndome 
á la minuta de comunicación, y solo suscribo 
por el proyecto de decreto.

/RESOLUCION.

En este estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido y se procedió á 
votar ¿si se aprueba la minuta de comunica
ción tal cual Ja propone la comisión, ó no? 
Resultó la negativa, ménos catorce votos, 
habiéndose ántes retirado los Sres. Velez 
y Vasquez.

En seguida se puso en votación ¿si se 
aprueba dicha minuta con la supresión pro
puesta por el Sr. Gómez, ó no? También 
resultó la negativa, ménos diez y siete votos.
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Desechada así la minuta de comunicación, 
se procedió á votar sobre el proyecto de 
decreto, y para verificarlo se propuso bajo 
la redacción que habia indicado el Sr. Frías 
en los términos siguientes — C o n  to d o s  lo s  
a n te c e d e n te s  d e  s u  r e fe r e n c ia  r e m í ta s e  a l  go
b ie rn o  p a r a  q u e  to m e  la s  m e d id a s  c o n v e n ie n 
te s ,  y  tr a n s c r íb a s e . Bajo de esta redacción 
fue aprobado por votación general.

I ndicación dkl S r . G óm ez.

En seguida el Sr. Gómez pidió que los 
proyectos de alguna transcendencia, que se 
presentasen á la Sala, se imprimiesen y re
partiesen á los Sres. Diputados, sin aguar
dar á que fuesen despachados por las comi
siones respectivas; á fin de obstenerse (sí'cj 
mas tiempo para su meditación y prepara
ción ; y habiéndose acordado así, se levantó 
la sesión á las diez y tres cuartos de la noche, 
anunciando el Sr. Vice-Presidente que el 
miércoles 10 del corriente se consideraría el 
proyecto sobre la solicitud del coronel gra
duado D. José León Domínguez, y el del 
gobierno sobre el enfiteusis de las tierras 
de propiedad pública.1

/Sesión de 10 de Mayo de 1826.2

Señores:
Vice-Prcsiden- 

te l.°
Agüero.
Arguello.
Andradc.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Manuel An

tonio D. Mar
cos y Félix 
Castro.

Castellanos.
Cavia.
Carol.
Delgado.

D. Gregorio y 
D. Santiago 
Funes.

En Buenos Aires á 10 de 
mayo de 1826, á las siete y 
cuarto de la noche se reunie
ron en sü Sala de costumbre 
los Señores Representantes 
del C. G. C. (á saber los del 
márgen). El señor vi ce-presi
dente proclamó la  s e s ió n  e s tá  
a b ie r ta : fué leída y aprobada 
la acta de la anterior de 8 del 
corriente.

En seguida entró el Sr. Mi
nistro y se dió cuenta de dos 
notas del P. E. con fecha 9 y 
10 del corriente, acusando en 
la una recibo de la ley en que 
se inhibió al Banco Nacional

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 19, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXVIII, entre las pp. 
784 y 705 del t. II de esta obra. ftf. del E.)

D. Inocencio y 
D. C alisto  
Gonzales. 

Gómez. 
Gallardo. 
Gorriti.
Galan.
Garmendia.
Helguera.

Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Vasqucz.
Vidal.
/Villanueva.
Vera.
Igarzabal.
Zayaleta.
Zegada.

Con aviso.
Laprida.
Moreno.
Sometiera.
Velez.

Sin aviso.
Aguirre.
Castex.
Carriegos.
Mancilla.

Licenciado.
Arroyo.

del pago en moneda de sus 
billetes por el término de dos 
años, y en la otra de las 
representaciones de la Hono
rable Junta del Tucuman, y 
del coronel La Madrid, que 
por decreto [ate: c] de 9 del 
corriente se mandaron remi
tir al Gobierno. Estas notas 
se mandaron archivar.

Se anunció que los señores 
D. Cipriano Urquiza y D. 
Casiano Calderón, diputados 
por la provincia de Entre 
R íos, se hallaban en /  la ante- lp.1 
sala para incorporarse: se les 
mandó entrar, y prestado el 
juramento de estilo, tomaron Ip ¡ 
asiento entre los demas se
ñores.

D iscusión  dkl proyecto  d e  e n -
FITKUSIS, NOTICIA Y ANTECEDEN
TES DE ESTE ASUNTO.

En el Diario número 115 
sesión de 8 de abril próximo 
pasado se leyó una comuni
cación del gobierno acompa
ñando el proyecto sobre esta 
materia, y pasó á la comisión 
de hacienda. Esta presentó 
su dictámcn aprobándolo en 
la sesión de 29 del mismo 
abril (véase Diario de sesio
nes número 126) y este dia

estaba señalado para considerarlo.

N ota del G o b ie r n o .

Buenos Aires, 7 de abril de 1826. — Des
pués que por el artículo 5.° de la ley de 15 
de febrero se prohíbe la enagenacion de las 
tierras de propiedad pública, hipotecadas al 
pago no solo del capital é intereses de la 
deuda interior del Estado consolidada por 
dicha ley, sino también al capital é intereses 
de quince millones de pesos; que como 
fondo público nacional se reconoce por el 
artículo l.° de la de 27 de octubre del año 
anterior, el Presidente de la República se 
ha ocupado seriamente de los medios con 
que podrá hacerles producir, sin perjuicio 
de la industria rural, lo bastante para fundar 
sobre ellas una renta, que llene las privile
giadas atenciones á que están especialmente
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afectas. Después de haber meditado sobre 
las dificultades que presenta una materia 
por su naturaleza tan complicada, y que se 
complica mas por la enorme diferencia entre 
los valores de unos á otros terrenos, el pre
sidente considera que todo quedará consul
tado, si el Congreso General tiene á bien 
adoptar el adjunto proyecto de ley que tiene 
el honor de someter á su deliberación. — 
El Presidente reitera al Congreso General 
los sentimientos de la mas distinguida consi
deración. — B e r n a r d in o  R iv a d a v ia . — J u l i á n  
S e g u n d o  d e  A g ü e ro . — Al Congreso General 
Constituyente.

(Pl » /PROYECTO DE LEY, A QUE HACE REFE
RENCIA LA NOTA DEL GOBIERNO.

Aht. 1”. — Las tierras de propiedad públi
ca cuya cnagenacion por la ley de 15 de 
febrero, es prohibida en todo el territorio 
del estado, se darán en enfiteusis durante 
el término de diez años, que empezarán á 
contarse desde 1 de enero de 1827.

2. ° — El que las reciba en esta forma pa
gará al tesoro publico la renta 6 canon corres
pondiente aun 8 por ciento anual sobre el 
valor que se considere á dichas tierras, si 
son de pastoreo, ó á un cuatro por ciento 
sin son de pan-llevar.

3. — El valor de las tierras será graduado 
por un juris de tres á cinco propietarios de 
los mas inmediatos, en cuanto pueda ser, al 
terreno que há de justipreciarse.

4. — El gobierno reglará la forma en que 
há de ser nombrado el juris de que habla 
el artículo anterior, y el juez que há de 
presidirlo.

5. — Si la valuación hecha por el juris 
fuese reclamada ó por parte del enfiteuta; 
ó por la del fisco resolverá definitivamente 
un segundo juris, compuesto del mismo mo
do que el primero.

6. — La renta ó canon que por el artículo 
2 se establece, empezará á correr desde el 
dia en que al enfiteuta se mande dar pose
sión del terreno.

7. — El canon correspondiente al primer 
año se satisfará por mitad en los dos años 
siguientes.

8. — Los periodos en que há de enterarse 
el canon anual establecidos serán acordados 
por el gobierno.

9. — Al vencimiento de los diez años que 
se fijan en el artículo l.°, esta ley será revi
sada por la legislatura nacional. — A g ü e ro .

I nforme de la comisión di-: hacienda r efer en t e
AL PROYECTO ANTERIOR.

S eSor: — La comisión de hacienda ha 
examinado con detención el proyecto pasado 
por el gobierno para dar en enfiteusis /  las Ip-I 
tierras publicas durante el término de 10 
años, que deberán contarse desde primero 
de enero de 1827. La comisión nada encuen
tra en él que no sea una combinación feliz 
de lo que permiten las circunstancias, de lo 
que exigen las necesidades del erario, y de 
lo que podía meditarse para promover con 
mejor suceso los adelantos de la industria 
rural.

El artículo primero al mismo tiempo que 
envuelve la sustancia del proyecto, espresa 
también la razón terminante que lo justifica.
El hace mérito de la especial hipoteca, á que 
por la ley de 15 de febrero del presente año, 
están sujetas las tierras públicas para el 
pago, no solo del capital é intereses de la 
deuda interior del estado, sino también de 
los quince millones que como fondo público 
nacional, se reconoce por el artículo primero 
de la ley de 27 de octubre del año anterior. 
Después de esto sería impertinente toda 
cuestión sobre si convendría mas las ventas 
de las tierras, que su arrendamiento, y es 
forzoso reconocer que el enfiteusis, de que 
habla el artículo, es el único recurso que 
resta para hacerlas productivas.

Mas aun cuando pudiera promoverse esta 
duda sin echar por tierra el crédito de la 
nación, la comisión no trepidaría en acon
sejar al congreso la preferencia del arriendo, 
por razones bien sencillas de conveniencia 
pública. La inseguridad en que aun se ha
llan estos terrenos, sus desventajas locales, 
y mas que todo la falta de capitalistas em
presarios que aumenten la concurrencia, y 
la demanda, hace decaer al presente á tal 
estremo su valor, que no alcanzando acaso 
á cubrir la mitad de los dos créditos espre- 
sados, su venta en estas circunstancias de
bía considerarse para el estado como una 
verdadera bancarrota.

Por el artículo segundo se establece el 
canon de un ocho por ciento anual sobre el 
valor que se considere á las tierras si son 
de pastoreo, 6 de un cuatro por ciento si 
son de pan-llevar. Cualesquiera que sea el 
concepto que se merezca esta renta con rela
ción á su capital, ella debe considerarse mí
nima si se reflexiona que no podrá variarse 
en el largo espacio de 10 años. Pue /  de muy ip i 
bien calcularse que aun mucho antes de este
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rmino el valor de los terrenos, así como el 
í sus productos, habrá ascendido á otro 
,nto, ó dos terceras partes mas de su valor 
ítual; y será de este modo que en la mayor 
irte del plazo el enfitcuta no venga á pa- 
ir mas que un dos y un cuatro, ó un uno 
medio, y un tres y medio por ciento sobre 
valor efectivo del capital.
Este mismo resultado á favor del cnfitcu- 

i se vé segundado por la considerable baja 
lie naturalmente sufrirá la tasación de los 
¡rrenos en manos de juri tal cual lo ordena 

artículo tercero. Este .habrá de compo- 
3rse de tres á cinco propietarios vecinos, 
ara cuyo nombramiento se reserva al go- 
ierno por el artículo cuatro la facultad 
3 dar la forma en reglamentos especiales, 
quí es preciso hacer mérito de aquella sim- 
atia secreta, que media entre individuos de 
na misma profesión, y  entre propietarios 
3oinos, y debe creerse que los individuos 
ue compongan los juris, afectados de estas 
ilaciones á favor de los enfiteutas, inspcc- 
onarán las tierras con un anteojo que lejos 
3 aumentar su valor, lo disminuya infini- 
imcnte.
Mas por cuanto esta simpatía pudiera Ue- 

arsc hasta los estreñios del abuso; ó por 
íanto pudiera también obrar en sentido 
puesto, en casos y circunstancias particu- 
,res, el artículo quinto establece un segundo 
iri, compuesto también de vecinos ante 
uicn han de resolverse definitivamente, así 
, declaración del fisco, como las que puede 
aber por parte de los enfiteutas. Nada hay 
ue observar sobre este artículo, sino en el 
intimiento consolador que espontáneamente 
ace de ver ya en juego en nuestras institu- 
ones los principios de una rigorosa justicia 
itre el poder y los particulares.
El artículo siete supone que el enfiteutn 

sndrá que hacer desembolsos cuantiosos para 
i establecimiento, y es en fuerza de esta 
msideracion que le reeleva [sic] por entón- 
;s de toda obligación ordenando se haga el 
ago del cánon por mitad en los dos años 
guientes. — El ocho se funda también en 
ti principio favorable al colono, cuando re- 
:rva el gobierno la facultad de reglar los 
eríodos, en que hayan /de hacerse efectivos 
is pagos ulteriores. Como que el labrador 
ene dividido el año en meses de apuro y 
teses de desahogo: como que los capitales 
i esta clase de industria, mas que en nin- 
una otra, están sujetos á un[a] periódica 
Iternativa de desembolsos y reembolsos;

alternativa, que puede ser perturbada con 
frecuencia por mil accidentes imprevistos; 
el gobierno con mejores datos que el Con
greso podrá mas bien determinar las épocas 
del pago, consultando siempre el ménos 
apuro posible de las circunstancias del colo
no. El contenido de los artículos que acaban 
de examinarse ofrece también una conside
ración bien satisfactoria, que la comisión 
no puede dejar de espresarla. Esta consiste 
en que el fisco no se deja ver en América 
bajo de aquellas formas feroces, con que 
por tanto tiempo ha desolado á la Europa: 
él no es ya para nosotros aquel monstruo 
sediento que todo lo absorve y deseca, sino 
antes bien un amigo apacible que calcula 
los intereses del estado fomentando la for
tuna de los particulares.

Finalmente, en el artículo 9 se ordena 
que, al vencimiento de los 10 años, que se 
fijan por el artículo 1, esta ley habrá de 
ser revisada por la legislatura nacional. Si 
es siempre justo ponerse en precaución de 
las vicisitudes del tiempo; en las circuns
tancias del país debe considerarse este de 
prudencia como una ley imperiosa, reclama
da por la instabilidad de que aún adolecen 
nuestras formas, y por las mejoras progresi
vas de que son siempre susceptibles las ins
tituciones nacientes. Pero estas razones léjos 
de hallar inconvenientes en la revisión de la 
ley, podría mas bien creerse que ella debiera 
ser presentada á esta sala aún ántes del 
término de diez años, para recibir las modi
ficaciones, que demandan el tiempo y las 
circunstancias; mas como es este el preciso 
punto en que choca el interés de los enfi
teutas con el del estado, ha aconsejado la 
prudencia, de acuerdo con la justicia, dar 
á este término una estension media, en que 
disminuidos los inconvenientes, se aseguren 
las ventajas por una y otra parte.

Después de haber recorrido todos los ar
tículos del proyecto, y haber hecho notar 
la oportunidad y justicia que envuelve cada 
uno de ellos, solo resta á la comisión acon
sejar al Congreso su adopción, /saludándole Ip -I ? 
con su acostumbrada consideración. —A g ü e 
ro  — D e lg a d o  — V e le s .

Sr. Ministro de Gobierno. La comisión 
de hacienda á quien el Congreso ha tenido 
á bien encargar el exámen del proyecto en 
discusión, ha relevado desde luego al minis
terio del trabajo de manifestar la razón en 
que él está fundado: ella lo ha desenvuelto 
con precisión es verdad, pero lo bastante
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para poner al Congreso en disposición de 
juzgar de la justicia con que está concebido 
cada uno de sus artículos. Sin embargo el 
ministerio hará una que otra muy ligera 
reflexión, mas por cumplir con su deber que 
porque crea ser necesario adelantar algo 
mas para convencer de la necesidad de 
adoptarse el proyecto.

Por la ley está prohibida la enagcnacion 
de tierras de propiedad pública: es escusado 
detenerse en la razón que se tuvo presente 
para resolverlo así. Desde entonces la auto
ridad quedó con el deber y el empeño de 
llamar los objetos que aquella ley se pro
puso, que no fueron otros que el hacer fruc
tificar esas tierras, y que ellas rindieran lo 
bastante para llenar los empeños á que por 
esa y otra ley anterior quedaron afectas: 
esta es una medida de la primera impor
tancia para nuestro país, el producto de 
las tierras viene á hacer una de nuestras 
primeras rentas, y viene á libertarnos en 
gran parte de los males que desgraciada
mente sentimos hoy, de que todos los recur
sos del Estado están librados á las contribu
ciones indirectas que por su naturaleza es
tán sujetas á los inconvenientes que de 
hecho hace, sensible y palpable la guerra 
en que se halla empeñada la república. Para 
hacer pues que esas tierras produzcan lo 
que ellas deben, el gobierno ha meditado 
con toda la detención que demandaba una 
materia tan grave, y después de toda su 
meditación ha creído que no podía presentar 
al Congreso un arbitrio menos gravoso á 
los poseedores de las tierras, mas beneficio 
á la industria y á la cultura de ellas, y al 
mismo tiempo de mas utilidad al tesoro 
público, que el que está concebido en el 
proyecto que ha tenido el honor de presen
tar, reducido á que las tierras se dén en 
enfiteusis por un canon, que sea cual fuere 
la idea que de él pueda haberse formado, él 
vá á ser extraordinariamente moderado. Se 

Ipl s /ha fijado el término á que debe limitarse 
el enfiteusis que por esta ley se establece. 
El ministerio sucesivamente dará las razo
nes que apoyan los diferentes artículos en 
que está dividida la ley en discusión.

Una de las mayores dificultades que sin
tió el ministerio al redactar este proyecto, 
era el modo de reglar el valor de las tierras, 
para reglar al mismo tiempo el canon ó 
renta que los enfiteutas debían pagar. Esta 
dificultad se ha salvado á juicio del minis
terio del modo mas conforme á los principios

que rijen á nuestra república, y mas venta
joso al mismo tiempo á los enfiteutas, y es 
librando la valuación de los terrenos á un 
juri compuesto de propietarios inmediatos 
á las mismas tierras que han de arrendarse.
Sin embargo no le ha sido posible al minis
terio, vencer una dificultad que es el que la 
ley misma reglase el modo y forma como 
estos juris habían de establecerse y consti
tuirse. Las circunstancias de cada una de 
las provincias, donde debe tener su efecto 
esta ley, son absolutamente diferentes, y la 
medida que podría tomarse en alguna de 
ellas, seria imposible el que se pudiera rea
lizar en otras. Esta es la razón porque el 
ministerio á su pesar ha dejado al arbitrio 
del Gobierno constituir y organizar el juri, 
según lo tuviese por conveniente, atendidas 
las circunstancias de los pueblos.

Creo que esto es lo único que puede por 
ahora decir el ministerio, después de lo que 
ha csplanado la comisión. Sin embargo él 
se hará un deber satisfacer á las observacio
nes que se puedan hacer en los artículos en 
particular, pues por lo que hace al proyecto 
en general no parece puede haber cuestión 
después de estar acordado que no se puedan 
vender las tierras, y no quedando otro arbi
trio que arrendarlas ó darlas en enfiteusis.

RESOLUCION.

En este estado no habiéndose ofrecido otra 
observación se procedió á votar si se admite 
el proyecto del gobierno en general ó no? 
Resultó la afirmativa con cinco votos en 
oposición.

D iscusión del artículo 1.

Sr. Ministro de gobierno. Es necesario 
repetir que después que / la ley ha prohibido [P.i 9 
por punto general la enagcnacion de las tie
rras de propiedad pública, no queda otro 
arbitrio que el darlas en arrendamiento: lo 
primero, porque solo de este modo podrían 
hacerse producir; y lo segundo porque á no 
ser así se pondría una traba ruinosa á la 
industria, que entre nosotros debe muy 
principalmente contraerse al cultivo de tie
rras á no ser que se tomase el arbitrio de 
dar las tierras sin precio, ni bajo cánon ó 
renta alguna. Digo esto porque hablando 
el ministerio con franqueza no puede mé- 
nos de manifestar al Congreso la sorpresa 
que siente al ver que se haya manifesta-
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do alguna oposición en la votación al pro
yecto en general, porque después que la 
ley ha prohibido la enagenacion de las tie
rras ¿qué remedio queda? el ministerio qui
siera saberlo: ¡dar las tierras y privarse el 
estado del único recurso que tiene para criar 
las rentas necesarias para hacer frente á los 
enormes gastos que necesita la República 
para la guerra en que está empeñado el 
honor nacional, guerra, Sres., que ha sido 
decretada por el Congreso mismo, y guerra, 
Sres., de la que el pueblo argentino no podía 
prescindir sin echarse un borron eterno! Es 
preciso, pues, que las tierras se den en arren
damiento ó enfiteusis que es precisamente 
lo que propone el artículo; y él nada tiene 
de particular respecto del proyecto en gene
ral, sino es fijar el término durante el cual 
han de darse las tierras en enfiteusis. Está 
reducido á 10 años: en esta clase de contra
tos el término de 10 años parecerá corto, 
pero tengamos presente que se dá esta ley 
en un país nuevo cuyos progresos no están 
sujetos á cálculo: de consiguiente, el valor 
de todas las propiedades territoriales ha de 
tener un crecimiento y progreso que tam
poco está sujeto á cálculo. Podría creerse 
que esto tuviese algo de exageración sino 
tuviésemos á la vista un ejemplo que releva 
al ministerio de entrar en demostraciones 
sobre el particular. En la provincia de Bue
nos Aires muy poco ha que ni aún dándose 
de gracia había quien quisiera las tierras: 
vendidas por el Estado, difícilmente había 
quien diera 25 pesos por una legua: y hoi 
se compran por dos, tres, y mas mil pesos. 
Ha subido el valor de las tierras á un punto 
que algunos hombres se asombran porque 
no meditan sobre los progresos del país. De 
consiguiente seria extraordinariamente rui- 

ío noso al /  país que el enfiteusis se prorrogase 
por un término mas largo. Aun este término 
es escesivo á juicio del ministerio, si solo 
hubiesen de conciliarsc los intereses de las 
rentas públicas, pero él al organizar este 
proyecto ha querido mas bien consultar la 
ventaja de los enfiteutas que el aumento 
de las rentas, y desde luego para conciliarias 
del mejor modo que le ha sido posible, ha 
puesto en otro artículo que el canon sea 
el de un 8 por 100 en las tierras de pastoreo, 
y el 4 en las de Pan-Llevar; á primera vista 
parecerá exorbitante, pero es necesario que 
se tenga presente que á mas de que el ava
luó se hace de un modo que nunca llegará 
á darse al terreno la mitad del valor que él

tiene, el contrato dura por 10 años, en los 
cuales el valor de las tierras ha de subir 
á un duplo y á un cuadruplo, de modo que 
como dice muy bien la comisión llegará caso 
que él canon no esceda de un 2 ó 3 por 100.
Por estas razones es que si el ministerio 
creyese que el Congreso consideraba escesivo 
el canon que se acuerda en el artículo si
guiente, él desde hiego insistiría en que el 
término del contrato fuese menor que el 
de 10 años, y de lo contrario el tesoro pú
blico sufriría un perjuicio grande.

Yo quiero recordar á los Sres. Represen
tantes, toda la importancia que vá á tener 
esta ley: ya dije antes que ella vá á fundar 
la primera de nuestras rentas públicas, y 
por lo tanto es necesario que sobreponién
dose dignamente los Sres. Representantes á 
toda consideración é interes personal, se 
afecten solo de los que interesan á la causa 
pública al adoptar una medida como la que 
propone el Gobierno. Se trata de hacer 
frente á los grandes empeños en que ha en
trado la nación; á la consolidación de la 
deuda general que tiene el Congreso decre
tado, y que está liquidándose por el Gobier
no General: se trata de pagar la renta y 
amortización de 15 millones de pesos, para 
cuyo empréstito ha autorizado el Congreso 
al Presidente de la República, y se trata 
señores de tener en reserva con que hacer 
frente á nuevos empeños en que es preciso 
que entre la República; y el ministerio trai
cionaría su deber, si desde ahora no anun
ciase á los Señores Representantes la nece
sidad de contraer estos nuevos empeños; lo 
primero para sostener el honor nacional y 
defender la República, y lo / segundo para Ip-1 u  
acelerar la organización de los pueblos, orga
nización que es preciso que reconozca por 
base la mejora y adelantamiento de los pue
blos mismos. Es preciso forzar el tiempo y 
que las autoridades nacionales no se libren 
solamente á lo que los años puedan dar, y 
esperar del tiempo las mejoras que los pue
blos puedan recibir. Es necesario, repito, 
forzar el tiempo y aunque sea á costa de 
algunos sacrificios, acelerar las mejoras y 
adelantamientos de las provincias, pues que 
es el único medio de organizamos, y que 
mas pronto ellas empiecen á tener con que 
sufragar á los gastos que demanda la orga
nización interior del Estado y su defensa 
exterior. Cualquiera empeño que hoy se 
contraiga con este objeto es benéfico: al 
principio asusta; pero si el empeño es em-
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picado de un modo productivo, si él se des
tina á aumentar la materia imponible, y 
lejos de aumentar las cargas del Estado las 
disminuye, es noble. Hoy las cargas del Es
tado gravitan sobre unos pueblos que pode
mos Considerarlos como en esqueleto, y de 
consiguiente cualquiera pecho ó contribución 
los es, extraordinariamente gravosa, pero 
ellas vienen á ser de poca consideración y 
gravamen, y se pagaran con resignación 
desde el momento que los pueblos mejoren 
y cada individuo adquiera nuevos medios 
para adelantar su industria, mejorar su for
tuna, y sobre todo que se aumente general
mente la materia imponible.

Esto pues es necesario hacer Sres. y es 
del deber del congreso que se haga, así como 
es del presidente de la república el egccutar 
todas las leyes que á este respecto dictare 
el congreso general, mas para esto es preciso 
que el congreso se prepare á contraer mu
chos empeños: las necesidades han de sobre
venir, aun cuando tratemos de evitar el que 
vengan, y por lo mismo es necesario estar 
preparados, y de los pueblos al pronto no 
hay recurso ninguno en el territorio con el 
cual pueda contarse sino es con el producto 
de las tierras. Este es el mas solido así como 
la propiedad territorial es la riqueza mas 
solida de los pueblos.

Estas observaciones he querido hacer des
de el principio para que ellas se tengan pre
sentes al resolver el artículo 2. que es el 

Ip 1 12 /que ofrecerá mayores dificultades, y que el 
congreso se vé en el deber de sancionar el 
artículo Io.

Sr. Agüero. — Aunque podrá creerse que 
la comisión sea demaciado prolija si después 
de haber evacuado su informe á este respec
to, aun toma la palabra para empeñarse en 
esplicacioncs que justifican mas y mas su 
dictamen. La materia es cstensa, y de im
portancia y seria degradarla de su natural 
dignidad creerla agotada por mucho que se 
diga sobre ella.

La comisión contraycndósc á este artículo 
1. en cuestión há hecho mérito de la prohi
bición que está vigente de enagenar las tie
rras: há hecho mérito también del puro va
lor que tendrán estas tierras en el caso de 
enagenacion por venta en las circunstancias 
actuales. Yo me tomaré la licencia de ade
lantar otras reflexiones que ciertamente de
ben servir como de dato para elucidar el 
mérito de todo el proyecto.

Aun cuando las tierras Sres. pudieran ena-

genarse sin compromiso del crédito del país 
y con una utilidad y estimación que no 
debe esperarse en las circunstancias actua
les, este paso seria un golpe funesto á la 
agricultura y retardaría por muchos años 
sus progresos. En la escasez en que nos ha
llamos de capitales, y aun los pocos que 
tenemos mal repartidos hasta el presente, 
sucedería que los compradores de estas tie
rras serian cuando mas una 6 dos compañías 
de calculistas quienes sucederían al gobier
no en la propiedad de estos terrenos; y véa
se aquí en egercicio aunque con otra deno
minación, el sistema funesto de feudos y 
mayorazgos, bajó cuyo yugo há gemido por 
tanto tiempo la agricultura en toda la Eu
ropa. Es preciso convencerse que en estas 
materias tiene mas cabida que en otra cual
quiera, la especulación y el monopolio. Las 
especulaciones de la agricultura, requieren 
menos cantidad de capitales que todas las 
demas, y es porque el valor de las tierras 
no se cuenta por parte de estos capitales.
Hay esta razón, y debe creerse lo que gene
ralmente sucede, que muchas personas pol
la razón de su escasez de medios en dinero, 
adoptaran con preferencia estas especula
ciones de agricultura, y de [a]quí /  resulta que ip ] 13 
se aumenta el número de los concurrentes 
á tomar tierras en arrendamiento; mas como 
respecto de las tierras no sucede lo que en 
los demas géneros, cuya cantidad se aumen
ta siempre en razón de la demanda, como 
la demanda de las tierras crecerá inmensa
mente mientras que su cantidad no podrá 
pasar de cierto número, siempre se verifi
cará que la ambición, la vanidad y acaso 
también el capricho de los grandes propie
tarios será la única le3r en materia de arren
damiento. Ellos podrían hacerlo subir ó 
tanto que quede en su favor no solo el pro
ducto del servicio de las tierras sino tam
bién el del capital invertido y el salario de 
la industria que esclusivamente correspon
día al arrendatario: de aquí la languidez 
de la industria rural, y el aniquilamiento 
natural de una nación.

Este cuadro cuya perspectiva es capaz 
de conmover á todo hombre sensible muda 
enteramente de faz cuando el estado es el 
propietario y el arrendador de estos terrenos: 
cntónces como que los intereses del estado 
están perfectamente de acuerdo con los del 
arrendatario, como que su producto consiste 
precisamente en crear grandes contribuyen
tes haciendo grandes propietarios aunque

Tomo II 76
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de las clases Ínfimas y mas miserables de 
la sociedad, arreglará su arrendamiento 
siempre equitativo y en favor del enfiteuta 
ó arrendador, y siempre se verificará que 
en este contrato la balanza declina en favor 
del arrendatario. Por esta nueva considera
ción es que insisto en que el artículo debe 
aprobarse conforme lo há propuesto el mi- 
ntsterio [ste: i].

Sr. Castro. — (D. Manuel Antonio) De
scaria saber si en este artículo cuando se 
dice p o r  e l té r m in o  de 10 a ñ o s  se entiende 
que á los 10 años fenecerá totalmente el 
enfiteusis.

Sr. Ministro de gobierno. — El primer 
artículo fija el término por el cual han de 
darse las tierras en enfiteusis y no hace 
mas; para después hay otro artículo que 
establece que pasados estos 10 años la legis
latura ha de revisar esta ley, y ella entóneos 
hará lo que tenga por conveniente, sin que 
nosotros ahora podamos decir lo que hará 
entonces, ni menos lo que deba hacer. Por 
un órden natural, el ministerio cree que las 

p I 14 tierras deberán continuar en/arrendamiento 
fijando la ley un nuevo plazo que será mayor 
ó menor; y que según la circunstancias y 
valor de las tierras, se hará nuevo justipre
cio, se establecerá nuevo canon &a. Podrá' 
también establecerse otro modo ó forma pa
ra justipreciar los terrenos, en una palabra 
se hará entóneos lo que dice el artículo, que 
Ja ley será revisada. Pudiera ser que entón
eos la legislatura tuviese por conveniente 
vender una parte de las tierras por varias 
y diferentes circunstancias que hoy es impo
sible calcular; pero lo que importa saber 
ahora es lo que este artículo establece, y es 
lo que las tierras se han de dar en eufiteusis 
por tantos años, y que al vencimiento de 
ellos la legislatura ha de revisar la ley.

Sr. Castro. (D. M. A.) Quiere decir que 
la ley cada 10 años resolverá si ha de con
tinuar el contrato enfiteuta ó han de cna- 
genarse las tierras, ó lo que crea mas con
veniente. Sentada esta inteligencia, que sin 
duda es la verdadera, pues que así lo esplica 
el autor del proyecto, considero que el pri
mer artículo se contradice, y que al mismo 
tiempo que señala un término en esta clase 
de contratos, califica el contrato por enfi- 
teútico. El contrato enfiteútico, en el dere
cho antiguo, se dudó mucho si pertenecía 
por su naturaleza al contrato de compra y 
venta, ó mas bien al de locación y conduc
ción. El derecho romano posterior, resolvió

esta duda fijándole una ñaturaleza media 
entre los dos, y declarándole un contrato 
propio en su especie, que ni era compra y 
venta, ni era locación y conducción, y que 
tenia caracteres propios, mas nunca pudo 
la ley romana inmutar la naturaleza de las 
cosas: siempre es cierto que el contrato en
fiteútico participa de los dos contratos. El 
enfiteusis rigorosamente es cuando el señor 
de un feudo dá un terreno ó una propiedad 
raiz á otro por un canon anual que estipulan 
im p e r p e lu m , ó por un término á lo menos 
muy largo, que se acerque á la perpetuidad.
Aquí tenemos toda la semejanza con los 
contratos de compra y venta; y con el de 
locación y conducción en cuanto se traspasa 
todo el dominio útil, todo el uso y [aprove
chamientos, mas se reserva la propiedad con 
condición de recibir un canon ó renta anual.
Se asemeja á la compra y venta por cuanto 
transfiere para siempre el dominio útil y el 
derecho de enagenar el en /  fiteusis, mas se ip.i 15 
diversifica y se asemeja al de locación y 
conducción, en cuanto no traspasa todo el 
dominio, pues que el propietario se reserva- 
siempre el señorío directo; y últimamente 
en cuanto lo mismo que en el arriendo el 
enfiteuta es obligado á pagar un canon que 
nunca está en proporción ni del valor del 
feudo ni de la cantidad del aprovechamiento 
que puede sacar el enfiteuta, y no es mas 
que un homenage ó señal del dominio direc
to, y por eso siempre ha sido muy módico; 
y remontándonos á su origen era necesario 
que así fuera porque regularmente se daban 
en enfiteusis los terrenos incultos áridos, y 
que necesitaban mucho de la industria y del 
trabajo del hombre para mejorarse y hacerse 
fructíferos.

Dice el primer artículo que se darán los 
terrenos en enfiteusis por 10 años, término 
muy corto, especialmente para la clase de 
terrenos que se ván á conceder en enfiteusis, 
porque aunque se habla de los de Pan-Lle
var, ya de esta clase no hay acaso; las que 
habrá son de pastoreo, y estas necesitan toda 
la indusiria [st'c: t] del enfiteuta para hacerse 
útiles. Diez años apenas bastan para esta
blecerse, y al vencimiento de este el enfi
teuta- quedará sin los terrenos y en la nece
sidad de deshacer un establecimiento tan 
costoso, pues no le basta solamente su in
dustria sino que necesita el capital para 
comprar los ganados, pues sin eso los terre
nos no son fructíferos: y el enfiteusis le seria 
un gravamen.
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Ademas de esto el artículo me parece di
minuto porque aunque el Sr. Ministro ha 
indicado lo que debe ser, que cumplido ese 
término podrá continuar, pero esto no se 
asegura al enfiteuta, podrá también enage- 
narse, y no se le asegura nada cuando por 
la naturaleza del contrato debe tener dere
chos asegurados. Podría decirse mas bien 
que al vencimiento de los diez años conti
nuase el enfiteuta en los términos que la 
legislatura señalase; de otra suerte siempre 
desmayarán los que tienen tierras en enfi- 
teusis, pero así se librarán á la racionalidad 
de la ley que ha de designar un canon equi
tativo. ¿Pero y sino continúan porque la 
legislatura creyese conveniente enagenarlos? 
Póngase también aquí que serán preferidos, 
y esto es de la naturaleza del enfiteusis. Yo 
en este artículo mas bien seria de parecer 

lp ] íe que no se rc/dactase: se  d a rá n  e n  e n fite u s is ,  
sino con la voz propia que corresponde; se  
d a r á n  en  a r r ie n d o , porque realmente es un 
arrendamiento; y por último conviniendo 
con el Sr. Ministro en la necesidad de que 
las tierras no estén ociosas, y que el Estado 
busque en ellas un impuesto territorial co
mo su renta fija y sólida, quisiera que el 
artículo llevase el objeto de asegurar á los 
propietarios sus esperanzas, y de alentarlos 
también de modo que puedan trabajar con 
seguridad de que no van á ser esclavos de 
impuestos, y de que todas las mejoras y 
perfecciones, todo lo que allí fructifique, 
primero será suyo que de nadie. En estos tér
minos apruebo el artículo, de otro modo no.

Sr. Ministro de Gobierno. Era natural 
que esta cuestión se presentase desde luego 
en la discusión de este artículo. Importa 
entrar con alguna detención en su examen 
para que todos se pongan al cabo de la natu
raleza del contrato y de las ventajas que 
positivamente resultan de que él se conciba 
en los términos que está propuesto. No en
traré en la cuestión de si el contrato que se 
establece por esta ley es un enfiteusis rigo
roso, según los principios del derecho anti
guo y del romano: digo que no entraré en 
la cuestión porque él podría llamarse rigo
roso enfiteusis sin que estuviera en oposición 
de uno ú otro derecho. El enfiteusis por el 
derecho antiguo era nada mas qué un con
trato de arrendamiento y solo se diferen
ciaba en que se daba un terreno 6 feudo, ó á 
perpetuidad, 6 por vida, ó por un tiempo 
largo. Esto era lo que en el concepto del 
derecho antiguo clasificaba un enfiteusis

rigoroso. No hablaré de la sustancia del en
fiteusis y de que el canon era una renta 
moderada que se imponía, y que mas era 
una espresion de vasallaje, que rendían en 
favor del Señor el enfiteuta, que una renta 
proporcionada y correspondiente á un rigo
roso arrendamiento. Se ha creído siempre 
que la renta era moderada, y la razón es 
porque los enfiteutas que se han conocido 
han sido después de haber transcursado un 
número considerable de años, y cuando ellos 
han llegado á conocerse, las rentas que se 
pagan son muy moderadas y desproporcio
nadas al valor de las tierras arrendadas; 
pero quiza y sin quiza cuando el feudo fué 
dado en cufiteusis el canon que se estipuló 
era muy proporcionado al valor, que él venia (i>.| 17 
entonces: pero esta no es la cuestión, y yo 
deseo que el congreso prescinda de todo 
lo que es cuestión de voces. Diré 1°. que 
el ministerio há querido conservar esa voz 
por dos razones, una porque el gobierno 
de provincia de Buenos Aires ha espedido 
diferentes resoluciones ya, sobre terrenos 
propios de la provincia y aun tiene dados 
considerable parte de ellos, y se usa de esta 
voz enfiteusis; la otra razón principalísima * 
y fundamental, es el grande beneficio que 
resulta á los que tomen las tierras, de esta 
voz enfiteusis, y es que en el caso de venta 
el enfiteuta tiene un derecho de preferencia, 
lo que no tiene el arrendamiento, y esta 
razón es la que há decidido al gobierno á 
usar esa voz, por lo demas á él le seria 
indiferente que se pusiera arrendamiento, 
sin embargo si se vé que no basta puede 
añadirse algo mas en el último artículo, pue
de decirse que en la renovación del contrato 
el enfiteuta que posee será preferido en cual
quiera cnagcnacion que se haga. Por lo de
mas ¿qué desaliento puede causar al enfi
teuta el saber que al vencimiento de los 10 
años há de revisarse la ley? si fuera el gobier
no el que habia'dc establecer una regla 6 
suspender el arrendamiento ó cnagenar ó 
decretar la venta desde luego podrá produ
cir algún desaliento, pero cuando son los 
mismos representantes los que han de resol
ver sobre ello ¿que riesgo puede haber? 
absolutamente ninguno: al vencimiento del 
término la legislatura hará lo que convenga 
á los intereses generales del país, pero hoy 
es imposible poder calcular lo que se hará.

Tampoco es exacto lo que se dice para 
manifestar que el término es corto y que los 
perjuicios son graves. Se dice que en los
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terrenos de pan llevar podría esto tolerarse, 
pero que en los de pastoreo no es así. Entre 
nosotros los terrenos de agricultura necesi
tan mucho tiempo y aun así produce poco 
y eso á costa de fatigas y sudores, y se 
necesita un gran tiempo aunque no sea 
necesario un gran capital para mantenerse 
una familia, pero en los terrenos de pastoreo 
no hay nada que hacer ellos empiezan á 
producir desde el momento que son pobla
dos de ganado y todas las dificultades con
sisten en el capital necesario para comprar 

>.l 18 el ga/nado, y desde entónccs la tierra sola 
sin mas que un poco de cuidado, el ganado 
se multiplica y de consiguiente el dueño 
empieza á reportar el beneficio que se ha 
propuesto: ademas es un establecimiento 
que se levanta el dia que se quiere, lo que 
no sucede con un establecimiento de agri
cultura que los Sres. representantes saben 
cuantos trabajos tiene que emprender el 
que se vea obligado un dia á abandonar el 
terreno, pues se vé obligado á abandonar' 
una gran parte del capital.

El término, pues, es suficiente, pero sobre 
esto el enfiteuta debe estar con la seguridad 
de que el se prolongará por otros 6 ó 10, 
ó 20, años y quien sabe hasta cuando: en mi 
opinión debería conservarse indifinidamente 
[sic: e], porque esto produciría mas al estado 
que el que las tierras se vendiesen y se 
reuniese un capital de 20 ó de 50 millones, 
porque estos se consumen, y cuando se 
necesitan recursos ya no los hay. Sin em
bargo si todas estas razones no valen, si se 
creyese mas conveniente mudar la voz de 
enfiteusis y poner arrendamiento bagase lo 
que se quiera, pero si se pone arrendamiento 
es necesario espresar lo que há indicado el 
Sr. Diputado en el último artículo, es decir 
que el actual arrendatario será preferido por 
el tanto, y que si se vende será preferido 
igualmente.

Sr. Castro. En la sustancia estamos con
formes, pero yo deseo deshacer una equivo
cación en la inteligencia de mi anterior 
aserción. Yo no he dicho que se desalienta 
al enfiteuta con el plazo de 10 años que se 
pone en el artículo; al contrario dije que 
estaba firmemente persuadido que recibida 
la ley sería adoptada, y que el enfiteuta 
dcscansaria seguro de que la legislatura no 
le impondría condición ninguna gravosa, 
pero que él se conservaría en la inccrtidum- 
bre de no tener asegurados los derechos que 
conforme al contrato debe gozar; y yo creo

que nos conformaríamos si se separa todo 
lo que es equivocado. También yo prescindo 
de que se diga contrato de enfiteusis 6 arren
damiento, toda vez que se salve lo que se 
debe salvar. Entónccs celcbraria que se lla
mase enfiteusis, porque sabría el enfiteuta 
que podria enagenar, sabría que podría ser 
preferido en su caso por cl/tanto, y entónces Ip-I i» 
trabajaría con mas cuidados, porque ya que 
las circunstancias nos obligan á que se re
partan los terrenos, sin hacer propietarios 
que es la principal ventaja para un país, 
debemos cuidar que este contrato se acer
que cuanto sea posible á la propiedad, y 
que el hombre que entra en él tenga, sino 
la propiedad efectiva, al ménos todas las 
ventajas posibles de la propiedad, y con 
este motivo contestaré á lo que ha dicho el 
Sr. ministro de que los establecimientos de 
pastoreo no sufren grandes perjuicios por
que sea de diez años el término. Señor, es 
absolutamente cierto y no puede negarse 
que basta el perjuicio de no poder trabajar 
en la cosa como suya. Contrayéndonos á 
nuestros mismos hacendados de campaña, 
pocos son los que tiene grandes fondos para 
poner de una vez muchas cabezas de gana
do: regularmente son pequeños capitalistas: 
en este año ponen 200 cabezas, en el que 
viene otras 200 <fcc., es verdad que el esta
blecimiento fácilmente se puede levantar, 
pero nunca se levantará sin grandes perjui
cios, y yo aseguro que temblaría el hacen
dado á quien se le dijera, d e n tro  d e  10 a ñ o s  
p u e d e  V .  ser. o b lig a d o  á  le v a n ta r  s u  e sta b le -  

' c im ie n to .
Sr. Ministro de gobierno. Aunque parezca 

imprudente es necesario rectificar un hecho.
Yo no he querido decir que no resulten per
juicios de remover un establecimiento de 
pastoreo, sino que no son comparables estos 
con los que resultan en los de agricultura; 
por lo demas ya he dicho que el ministerio 
no hará oposición y desde ahora manifiesta 
que conviene que sft esprese en el último 
artículo lo que se ha indicado. Ya he dicho 
que esc es el sentido que el ministerio ha 
dado á la ley, y por esta razón se ha con
servado la voz enfiteusis, para que todos 
estén persuadidos de que tienen aquellos 
derechos que por las leyes antiguas estaban 
concedidas al enfiteusis, y entre nosotros 
ya hay algunos que han vendido su derecho.
Los que han tomado ó quieren tomar terre
nos, están bien persuadidos y penetrados 
del espíritu de esta ley, y puedo asegurar
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al Congreeo [sí'c: s] que después que ella ha 
sido presentada y que se ha generalizado, 
quizá pasan de 200 leguas las que se han de
nunciado en el territorio de la provincia de 
Buenos Aires: hoy mismo he firmado algu- 

Ip ) 20 ñas diligencias y una sola/alcanza á 30 le
guas de terreno: está es una prueba clara 
de que no les arredra, sino al contrario que 
van conociendo las ventajas del enfiteusis.

Sr. Vidal. El Sr. diputado que me ha 
precedido me ha prevenido en una reforma 
que iba á exigir del artículo, mas después 
que he oido las csplicacioncs que ha dado 
el Sr. ministro á la espresion enfiteusis, yo 
quedo satisfecho y convenido. Sin em
bargo, como en una materia como esta todo 
lo que conduzca á esclarecer no está de mas, 
yo quisiera saber, si el enfiteuta tendrá obli
gación de pagar el caudemio que es propio 
del contrato de enfiteusis.

Sr. Ministro de gobierno. No ha de pagar 
nada porque sabe el Sr. diputado que todo 
eso está abolido por los principios que nos 
rigen.

Sr. Vidal. Estoy satisfecho.
Sr. Funes. Seré muy breve, pues solo 

tomo la palabra para satisfacer á un reparo 
que hizo el Sr. ministro contra los que no 
estaban por el proyecto en general, y yo 
advertí alguna espresion contra la falta de 
interés público que tenían los que no habían 
sancionado el proyecto en general. Yo, si 
no me engaña el amor propio, creo que en 
interés público á nadie cedo la ventaja en 
la causa de la revolución; y por consiguiente, 
esa censura no me corresponde á mí. La 
razón que tuve para no estar por el proyecto 
en general fue porque me pareció inoportuna 
la discusión de este proyecto y fuera de 
tiempo, pues no se sabe hasta ahora si las 
provincias dan un entero cumplimiento á la 
ley de 15 de febrero que acuerda que las 
tierras de propiedad pública quedasen hipo
tecadas en seguridad del principal y réditos 
del empréstito de 15 millones. La razón fun
damental de esta ley fue el que estas tierras 
que habían pertenecido á las provincias 
cuando estas quedaron en una posición pre
caria, pero que eran de la nación, restable
cido el pacto debian volver a su primitivo 
dueño; pero acaso las provincias podrán ale
gar que no se ha restablecido en aquel estado 
de unidad en que estubicron ántes del año 
20, y que tan léjos de eso la ley fundamental 
les conserva sus instituciones, y que para 
conservar estas instituciones se necesita de

fondos públicos que en algunas provincias 
pueden consistir en tierras de propiedad pú
blica, y última/mente que el caso en que (p.i 
ellas deban desprenderse de ellos será cuan
do la constitución adopte el sistéma de uni
dad perfecto, porque entonces ellas se aho
rrarán el mantener sus instituciones y todo 
cargará sobre el estado. Por consiguiente, 
esta ley debemos dejarla para cuando se dé 
la constitución, porque si esta abraza el sis- 
téma federal, las provincias creerán tener 
un derecho de propiedad -á esas tierras, al 
ménos los Estados Unidos así lo creyeron, 
y por eso fue que el estado de Virginia, el 
dé la Carolina septentrional y meridional y 
el de Georgia, cedieron grandes terrenos al 
Congreso, con cuyo producto se amortizó 
una gran parte de la deuda federal. Esta es 
la razón que tuve para oponerme al pro
yecto.

Sr. Ministro de Gobierno. El señor dipu
tado se ha quejado de que el ministerio haya 
acusado á los que votaron en contra del 
proyecto en general de falta de int[e]res pú
blico. El Ministro no puede hacer otra cosa 
que poner de testigo y juez’ al Congreso, 
haber si ha dicho una sola palabra que se 
parezca á esa. Lo que él ha hecho ha sido 
reclamar de los Sres. Representantes, á quie
nes parecía corto el término de 10 años, 
que sobreponiéndose dignamente á toda con
sideración é interes personal, se afecten solo 
de los que interesan á la causa pública, para 
adoptar la medida que el Gobierno propone. 
Pero después que ha pasado la cuestión el 
señor diputado propone las razodes [si'e: n] 
que ha tenido para oponerse al proyecto en 
general y cuando ya es inoportuno que el mi
nisterio entre en consideraciones sobre ellas 
como lo hubiera hecho si se hubieran de
ducido en tiempo. Sin embargo, diré que 
si la razón del señor diputado habia de arre
drar al Congreso, señores, mejor es dejar el 
lugar y no perder el tiempo.

Sr. Frías. Después que el Congreso en 
15 de febrero sancionó que toda propiedad 
pública quedaba hipotecada al pago del 
empréstito, creo que no hay otro arbitrio 
mas razonable que el de dar estas tierras 
en enfiteusis: conforme con este pensamiento 
y cscusando entrar en consideraciones sobre 
este particular, yó trato solo de fijarme en 
la segunda parte del artículo, que es sobre 
el término de 10 años que se fijan por el 
arrendamiento. En concepto del que habla 
el término es sumamente corto y contrario
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á los mismos intereses que se propone /el 
Congreso, y lejos de producir los bienes que 
debe esperarse del proyecto ellos están sofo
cados ó alejados por la cortedad del tiempo 
y el alto precio del canon, de que después 
hablaré. Es menester fijar la atención sobre 
la situación del país en general y de cada 
provincia en particular. Por una parte con 
una guerra exterior que priva de los capita
les y de los brazos de los pueblos estraños 
y aun de otra porción de elementos necesa
rios para emprender los trabajos y fomento 
de la agricultura: y por otra parte con la 
guerra interior de los salvajes, que hace que 
aun los campos mas preciosos permanezcan 
en el dia desiertos y abandonados, y sin que 
su feracidad haga á los hombres contraerse 
á su cultivo: en las demas provincias las 
dificultades que hay de brazos; sus costos, 
su poca seguridad 6 ninguna en el órden 
interior: todo esto hace que los hombres se 
retraigan de entrar á especular en el único 
ó principal ramo que ofrece el país, y con 
el que el Gobierno debe contar para fundar 
las principales riquezas del Estado.

Por este artículo se fijan 10 años como 
término para el enfiteusis que deben empe
zar á correr desde Io de enero, es decir que 
el que haya tomado ya tierras 6 que pueda 
tomar en lo sucesivo aunque sea á los dos 
años 6 el año último del vencimiento del 
plazo, debe sujetarse á un nuevo contrato, 
y sufrir todas las innovaciones ó cambios 
que la ley pueda ejecutar sobre la materia, 
lo que es tan injusto como altamente perju
dicial. Pero hay mas, la dificultad de traba
jar estos mismos campos procede de la falta 
de elementos para hacerlo: hablo principal
mente de las tierras de pastoreo. Falta el 
ganado aun cuando sobran campos, y no 
se puede entrar en esta especulación poi
que no hay como plantificarlo, y si se hace 
es con la mayor lentitud: los hombres que 
tomen terrenos á los dos años ó á los cuatro 
de correr el plazo, aun los que los tomen en 
el dia, tienen que emprender trabajos costo
sísimos y en que esponen sus personas, sus 
fortunas y cuanto tienen ¿y para qué? Para 
quedar en la inceitidumbre de que á los 
diez años en que la ley ha de revisarse se 
le recargará con un canon que el mismo 
negocio no lo produzca; 6 que acaso al ven
cimiento de este término se sancione la 
venta de ellas, dejándoles solamente la pre
ferencia. Yo señores, francamente diré, que 
cuando cuento con /  que la ley será sancio

nada por los señores representantes es en el 
concepto de que se tendrá en vista todas las 
circunstancias del país, y considerará que 
cuando en el dia en medio de las circuns
tancias presentes, y que hay tan grandes y 
costosas dificultades para realizar un esta
blecimiento de campaña se fija el 8 por 100, 
entonces se fijará el 36. Ademas hoy podrá 
un hombre calcular con el pago de un canon 
de 8 por 100, y sobre este gravamen empren
der sus trabajos, y la población de un campo 
desierto y peligroso, y si posteriormente al 
vencimiento de los diez años se le recarga 
con un 12, 16, ó 20 por 100, quizá no le 
hará cuenta, mucho mas que aquel periodo 
es bien corto para reportar las ventajas que 
se propuso, y aquel recargo será tanto mas 
probable cuanto sea mayor el interés por 
los terrenos, se entrará en competencia, y 
todo el trabajo de ese establecimiento se 
verá en la necesidad de abandonarlo porque 
no pueda quizá entrar en competencia. To
das estas consideraciones deben desalentar 
á los pobladores por mas que se quiera su
poner un grande interes por la población 
de estos terrenos, y si lo hay es ciertamente 
en esta provincia, y en otras en muy poca 
estension de ellas; donde solamente se cuen
ta con la seguridad, y donde puede contarse 
con elementos para formar los establecimien
tos. ¿En la misma provincia de Buenos Ai
res á distancia de treinta y tantas leguas, 
no hay campos hermosos sin poblarse, y 
que no se poblarán ni aun regalándolos? 
Pues lo mismo sucede en las demas provin
cias. Por consiguiente cuando hay un inte
res tan grande en que esto se fomente, pues 
es lo que ha de fijar la industria del país, 
es necesario no coartarlos con plazos tan 
reducidos.

Ultimamente llamo la consideración de la. 
Sala sobre estas dificultades, y que estando 
ellas tan manifiestas se persuadan que los 
hombres por mas interes que se les suponga 
en adelantar en este ramo no se determina
rán á hacerlo .por solo el privilegio que se 
les dá de preferencia en el caso de venta, 
y que el término de 10 años es muy corto, 
mucho mas debiendo correr indistintamente 
para todos desde l.° de enero de 827. Yo 
creo que cuando menos debe ser el término 
de 15 años, aunque en mi opinión seria de 20.

Sr. Gómez. Las observaciones que se aca
ban de hacer al artículo / en la mayor parte Ip -1 
son aplicables á los artículos subsiguientes, 
y al discutirlos es que podrían tenerse en



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 1207

consideración, y ser satisfechas. Las que se 
han hecho directamente sobre el término 
prefijado, ellas urgían del mismo modo sobre 
el término de 15 años que sobre el de 10, 
es decir respecto de aquellos que pretendie
sen tomar tierras en enfiteusis cinco años 
después de empezado á correr el término, 
pero bien claro es que cuando esto sucediera, 
seria sobre un convencimiento práctico de 
la utilidad que debia reportar y de que nada 
le perjudicaría la proximidad del cumpli
miento de la ley, porque entonces obra con
tra sus intereses conocidos. El que no tenga 
capital para un establecimiento tal, simem- 
bargo de gozar del beneficio de la ley, es 
claro que no está llamado para girar en ese 
negocio, en esa clase de establecimientos y 
debe dar otra dirección á su industria: pero 
mi objeto principal cuando pedí la palabra 
fué el de sostener este artículo en contesta
ción á lo que se habia deducido anterior
mente por otro señor diputado, pues es ne
cesario que quede demostrado hasta el últi
mo convencimiento la necesidad y justicia 
de la medida que propone el artículo. La 
necesidad ya es conocida porque el artículo 
no es mas que una consecuencia de leyes 
anteriores, poro también es menester que 
se sienta la justicia. Se ha dicho por un 
señor diputado que la razón fundamental de 
la ley por la que se hipotecaban estas tierras 
al pago de la deuda nacional y del emprés
tito, era el que habían entrado de nuevo 
en la propiedad y dominio de la nación, 
poro yo voy á demostrar al Congreso que 
no puede considerarse esa razón como fun
damental. ,

Sr. Funes. Yo me fundé en esa razón 
y pido ahora para esclarecimiento del señor 
diputado, que se lea la acta de esa sesión.

Sr. Gómez. Si el señor diputado quiere 
que se lea la acta en horabuena, pero seria 
estraordinario que la acta digese que esa 
era la razón gefe, y no una de tantas. Lo 
que debió sentirse es; lo que entonces debió 
entrar en la consideración de los señores 
diputados fueron dos cosas; la primera que 
aun estando las tierras bajo la dirección de 
cada gobierno provincial, las tierras son 
una propiedad nacional; la segunda que 
siendo una propiedad nacional aun cuando 
ella /  esté bajo la dirección de las provincias, 
debían estar sujetas á una ley general sien
do uniformemente partícipes todas las pro
vincias. Y yo pregunto ¿el acto de consoli
dar la deuda en favor de quien se haría?

en favor de todas las provincias. El con
greso revestido de plenitud de facultades, 
reconoce la deuda general lo que importa 
que está resuelto á satisfacer la deuda de 
todas las provincias. Ademas, negocia un 
empréstito á favor de todas ellas para la 
defensa general del estado. De estos ante
cedentes y disposiciones que tomó el con
greso hallandóse autorizado plenamente en 
el estado de las provincias tal cual es, re
suelta |síc] una consecuencia: que el congreso 
debia arbitrar los medios de cubrir la deuda 
nacional y satisfacer el empréstito sobre las 
propiedades de todos aquellos á cuyo bene
ficio se habrían tomado estas disposiciones 
que siendo como son á favor de las provin
cias, estaba en la autoridad de ellas y en 
el consentimiento de las mismas el que el 
gobierno tomase una medida tal como ella.
Si alguna provincia hay que por una fata
lidad, inconsecuencia enorme, por un des
conocimiento absoluto de sus verdaderos 
intereses, ó por una situación lamentable 
se estravié de estos principios, que cuando 
se haya prestado á la ley del reconocimiento 
de la deuda nacional, que seguramente nin
guna negará, que cuando se haya prestado 
á la del empréstito, se niegue á que sus tie
rras contribuyan, ¿qué querrá decir esto?
¿Será esta una razón que se haya alegado 
sobre el particular? Y será este un motivo 
que contenga al congreso en proveer lo que 
es esclusivo en esta materia? Sros., esto seria 
una fatalidad, y el congreso no podría hacer 
otra cosa que lamentarse amargamente al 
ver el compromiso en que quedaba el crédito 
nacional, y la defensa y seguridad del Es
tado. El congreso que sobre fundamentos 
tan solidos reconoció la deuda nacional con 
el consentimiento y voluntad de las pro
vincias, y que bajó el mismo há mandado 
se negocie el empréstito, está en la precisa 
necesidad de arbitrar los medios de cubrir 
estos grandes deberes, y de consiguiente de 
adoptar las disposiciones de este artículo y 
cuanto envuelve el proyecto. Si el señor 
diputado hubiera dicho que habia otros me
dios / de cubrir esas obligaciones sin gravar Ip.i 2g 
sus tierras se habría dicho algo con solidez: 
ello seria inconsecuente después que fué 
sancionada la hipoteca general de las tierras, 
pero al fin podrían salvarse los principios 
que ahora desplega que en el estado actual 
de incertidumbre de las provincias se con
sintiera en un sistema federal podría adop
tarse otro medio ¿y cual es? uno solo puede
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designarse que es el de la contribución: y 
aquí llamo la atención de los Sres. represen
tantes. ¿El congreso podría hoy dictar leyes 
y contribuciones tales cuales corresponden 
hoy á esos objetos? ¿y podría esperar que 
las provincias las recibirían con mas proba
bilidad que la que puede tener para contar 
con la aceptación de la hipoteca de las tie
rras? Que seria mas fácil, y produciría me
nos impresión adversa, ¿el aumento de la 
contribución directa, ó el obligar á que se 
den las tierras en enfiteusis? Así es como 
es preciso mirar la cuestión, y así es como 
prácticamente tendrá una aplicación á la 
historia de los Estados Unidos de que yo 
pienso valerme para comprobar esta misma 
doctrina. Ellos en los nueve ó diez años 
que corrieron en el estado de su mas amplia 
federación ¿con que hicieron frente á los 
gastos generales? con el producto de las tie
rras, pero con una diferencia; que se esta
bleció la contribución sobre los pueblos en 
proporción á los valores de las tierras. No
sotros marchando con mas equiedad [sfc] ó 
consideraciones al estado y situación actual, 
no imponemos la contribución sino solo exi- 
jirnos que contribuya el valor de las tierras 
dadas en enfiteusis. Para que se vea si el 
estado do federación escluia el ejercicio de 
la autoridad soberana para todas aquellas 
medidas que tienden á proveer al país de 
los medios de defensa y seguridad; y si ellos 
no se han ejercido completamente, á este 
objeto es menester recordar que en esa 
misma acta de federación párrafo 3.° ar
tículo 6,° hay una disposición que ningún 
estado puede imponer contribución que pue
da perjudicar en ningún sentido á los 
tratados que podían concluirse con España 
y con Francia, que es decir que estando en 
la facultad del Congreso establecerlos, estu
vo en su facultad y previsión sujetar á los 
Estados á que no establecieran derechos 
que pudieran contrariar de/algún modo á 
lo que se estipulase en los tratados. Véase, 
pues, como no solo fué compatible el gravar 
las tierras para el pago de la deuda pública 
y satisfacer las atenciones generales, sino 
que ademas se espidió una ley por la cual 
quedasen ligados los Estados aquellos, á no 
establecer ciertas contribuciones interiores 
que de algún modo pudieran perjudicar á 
los tratados que se celebrasen. Si esta es 
su facultad, si él se ha considerado plena
mente autorizado para el reconocimiento de 
la deuda, para la negociación de un emprés

tito, y para hacer los gastos inevitables para 
la defensa del país, tiene el reconocimiento 
anticipado. Yo quisiera que so me dijera si 
puede caber duda do que las provincias to
das tienen una obligación de contribuir á 
estos gastos generales, especialmente á la 
defensa del país? Si la tienen, si el Congreso 
lo siente, y ha usado de esta facultad, ¿cómo 
se pone en ejercicio? ¿sobre qué? O ha de 
ser sobre contribuciones personales, ó ha de 
ser sobre las tierras. El Congreso, pues, en 
esto obrará con un sentimiento de equidad 
y prudencia y de consideración al estado de 
los pueblos, buscando los arbitrios que son 
mas adaptables, y reservando para tiempos 
mas favorables el establecimiento de contri
buciones, tales cuales pueden ser adaptables 
á las circunstancias de cada población, no 
solo con respecto á riqueza sino en todos 
los demas' sentidos, porque hasta es nece
sario tener en consideración el grado de 
ilustración en que cada uno de ellos se en
cuentra para admitir las contribuciones, de
biendo tener presente, porque es muy del 
caso, que hoy mismo en esta provincia al 
mismo tiempo que están hipotecadas las 
tierras, y que van á darse en enfiteusis, está 
establecida la contribución directa y ella 
quizás vajra á aumentarse, y ningún dipu
tado toma la voz para decir yo dudo que 
el Congreso tenga facultades para esto: yo 
dudo que en estos momentos la provincia 
tenga derecho para invertir estos fondos en 
la mantención del ejército y de la escuadra; 
y puede decirse yo dudo que la provincia 
tal, contribuya con lo único que puede, que 
seria con el producto de los enfiteusis. No 
citemos lo que puede desgraciadamente su
ceder por un estravio, en algún paraje de 
las provincias contra los principios de jus
ticia que residen en el Congreso. Anticipé
monos á contradecir lo que no sea justo, 
y á que de este lugar salgan las lecciones 
mas luminosas, y de conducir á / los pueblos ip.| 
á su verdadera felicidad. Tan lejos de que 
lo que se ha deducido á este respecto, pueda 
retraer al Congreso de la sanción del ar
tículo, ello debe decidirlo sin ningún temor.
Yo concluyo en favor del artículo.

Sr. Funes. — Todo lo que ha alegado el 
Sr. Diputado solo sirve para hacer ver la 
justicia de la.lej' de 15 de febrero, y de la 
que actualmente se trata; pero por lo mismo 
es inconsecuente é inoportuno al caso de la 
cuestión. Yo no me he propuesto impugnar 
á la ley presente ni á la de 15 de febrero,
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solo dije que tenia un fundamento para sos
pechar que ánt-es de saberse que las provin
cias daban cumplimiento á la ley de 16 do 
febrero, me parecía inoportuno el tratarse 
de ella; la razón en que me fundé para esta 
sospecha fue el decir que fundándose la ley 
de 15 de febrero en que esas tierras eran 
propiedad del estado, no habría razón para 
que el estado no pudiera disponer de ella; 
y por no cansar al Conpreso no hago que 
se lea la acta.

Sr. Gómez. — ¿Pero la ley dice eso?
Sr. Funes. — Lo dice la acta, y ese es el 

sentido de la ley. Yo no me he opuesto ni 
á esta ni á aquella: he dicho que hai sos
pecha de que algunas provincias hagan al
gún reclamo contra esta ley: para eso era 
necesario que el Sr. Diputado hubiera pri
mero ilustrado á las provincias de los prin
cipios de que ha hablado: mas yo no supongo 
esa ilustración en las provincias, y de aquí 
resulta ini duda de que reclamen contra 
ella. Ademas de eso el medio mas legal, y 
que me parece mas justo al mismo tiempo 
que mas propio, benéfico y fructífero, es el 
de la contribución: dígase lo que se quiera, 
en mi opinión mas bien admitirían las pro
vincias la contribución que el medio pro
puesto, porque de esto tienen ya un ejem
plo, y porque saben que la libertad tiene 
raíces amargas, que es el que han de con
tribuir de necesidad con contribuciones, y 
de estas la mas arreglada es la directa. En 
Norte América para consolidar la deuda 
nacional lo que hicieron fue ceder inmensos 
terrenos las provincias, pero como esto no 
emanaba del Congreso impuso contribucio
nes á cada una de las provincias. En fin, 
yo, Sres., á lo que me opongo es á que se 
tenga por una cosa inoportuna el decir /  que 
puede haber sospechas de que las provincias 
reclamen contra esta ley. ¿Seria alguna cosa 
estraña el que las provincias vinieran di
ciendo, estamos en posesión de esas tierras? 
¿ellas nos producen lo necesario para man
tenernos?

Por todas estas razones yo me opuse al 
proyecto en general, y me opondré á todos 
los artículos.

Sr. Gómez. — El Sr. Diputado ha dicho 
que en las provincias no se conoce bien si 
ha de pagarse la deuda nacional, es decir 
de todas ellas, pero yo quiero darle noticia 
que en la provincia de Córdoba se venden 
todos los créditos que hai contra el estado; 
y por consiguiente los compran en la inte

ligencia de que ha de pagarse la deuda.
Diré mas: ¿cree el Sr. Diputado que en 
ninguna provincia, ó los ciudadanos de ella, 
quieran mas bien la contribución sobre sus 
fincas, sobre sus posesiones, sobre su sudor, 
y sobre su sangre que sobre las propiedades 
públicas? ¿Podrá decirse de buena fé que 
en algunas provincias se recibirá con mejor 
disposición la contribución directa que afec
ta á los individuos que el que paguen las 
propiedades del estado? Y sobre todo yo 
haré otra pregunta. Si no es oportuno, si 
no puede contarse con eso hoi y es menester 
qsperar, qué se hace hoi? ¿Se manda sus
pender la guerra? ¿Se manda suspender el 
empréstito? ¿Se le dice al ejército que es
pere á ver que dicen las provincias?

Una sola provincia que el Congreso su
piese que había de prestarse, debia dar la 
ley. Pero si fuésemos tan desgraciados que 
aun haciendo el último esfuerzo no consi
guiésemos q1 objeto dejaríamos el lugar, re
gistrando en esos libros que nos retirábamos 
después de haber hecho los últimos sacrifi
cios por hacer á las provincias el bien.

Señores, esto es del momento. No puede 
haber un corazón tan tímido y tan insensi
ble que deje pesar todos los gastos sobre 
una ó dos provincias, y que no procure es
cribiendo, ó por otro medio, persuadir á su 
provincia para que todas contribuyan; lo 
contrario es dar lugar á que los peligros se 
aumenten, los males crezcan y que el pais 
se hunda. Véase como en justicia y en 
política debe el Congreso anticiparse á to
mar esta resolución. Allá irán los diarios, 
y yo estoi bien satisfecho que los pueblos 1p 1 ao 
al oir la voz conteste de sus Diputados en 
unos asuntos tan graves se prestarán gus
tosos. De consiguiente no puede un solo 
momento trepidarse de la justicia y oportu
nidad de la medida, y en su consecuencia 
debe sancionarse el artículo.

Sr. Ministro de Gobierno. Es sensible 
que la cuestión se haya estraviado por una 
indicación que ciertamente no se ha hecho 
con oportunidad, pues que su lugar hubiera 
sido cuando se discutía el proyecto en ge
neral. ¿Mas después que él ha sido admitido 
por el Congreso, cuando él no puede retro
ceder, se ha de alejar é insistir en la inopor
tunidad de dar la ley? Por esta razón dije 
antes que no aduciéndose con oportunidad 
cuanto se decía, él ministerio se vería deso
bligado de entrar en contestación. Sin em
bargo se insiste y se indican temores, ó mas
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propiamente se provoca á que las provincias 
desconozcan la autoridad del Congreso y 
olviden lo que deben á la nación v lo que 
se deben á sí mismas: parece que hubiese 
un interes desde el seno mismo del Congreso 
en atizar un fuego que por desgracia en 
algunos puntos han encendido las pasiones 
y los intereses particulares. Señores, así no 
se cumple con el deber que tienen los repre
sentantes que han sido llamados á este lugar 
por el voto de los pueblos. Kilos tienen sobre 
sí una responsabilidad enorme: en la situa
ción en que están los pueblos, el que trate 
de atizar ese fuego anárquico que devora 
á algunas provincias; el que aunque sin 
advertirlo fomente en ellas la seducción, ha
ce traición á su deber; traiciona los intereses 
mas sagrados de la Patria y dá mérito á 
que en las circunstancias críticas en que se 
halla, ella se hunda, y el que tan impruden
temente obra se hunda con ella. Los señores 
representantes han venido aquí-á hacer el 
bien y felicidad del Estado, y nada menos 
deben tener en consideración que el que uno 
á otro en alguna provincia se resienta. Y si 
por desgracia en .alguna, 6 algunas se deja 
sentir ese espíritu de disidencia y oposición, 
no tema el Congreso, marche con firmeza, 
porque todo lia de rendirse al peso de la 
razón, de la justicia, y de la conveniencia 
pública. Si por algunos momentos pudieran 
ser alarmados los pueblos, luego serian víc
timas de ese mismo furor, los hombres que 
los alucinan.

Pero en fin, señores, vamos á la cuestión. 
Una sola con, sideración hay que merezca 
contestación, que es el término que el ar
tículo propone. Se dice que es corto; y,esto 
solo está fundado en que se teme que al 
vencimiento de los diez años el contrato no 
se renueve. Fígcsc en el último artículo que 
él ha de renovarse, que en la opinión privada 
del que habla podria fijarse en la ley que el 
enfiteusis fuese perpetuo, porque la nación 
debe conservar perpetuamente el dominio 
de las tierras, sin embargo no ha creído el 
ministerio conveniente establecerlo en la 
ley, porque es necesario dejarles el derecho 
á los lejisladores subsiguientes para que 
obren según las circunstancias; pues el enfi
teusis continuará aunque la ley ahora no 
lo establezca, porque ella ha de revisarse 
por la asamblea nacional, y no habrá un 
Diputado en ella que poco ó mucho no 

• tenga un interes personal en que se sostenga 
aquel contrato; y ya hemos visto que en las

cosas que son mas interesantes á la causa 
pública, el interes personal de los hombres 
siempre pone obstáculo para que se adopten 
medidas las mas justas, las mas equitativas, 
y las mas necesarias para conservar el cré
dito, el honor, la defensa, la seguridad y la 
integridad nacional. ¿Y podrá temerse que 
ciudadanos que tienen un interes personal 
en este negocio obrarían contra sus propios 
intereses, y establezcan un canon de un 25 
ó 30 por ciento? Esto no hai quien lo juzgue 
verosímil. Y entre tanto ¿cual seria la con
secuencia si el término fuese el de 20 años?
La consecuencia seria que debiendo hoi valo
rarse para los 20 años el enfiteusis, el canon 
se establecería sobre los valores que se juz
gasen tener hoi, y lo que hoi vale uno den
tro de 10 años valdría diez, y de consiguiente 
entonces no pagaría ni la décima parte.

Se dice que al fin esto lo reporte el que 
trabaja en la tierra, esto seria muy bueno 
si el estado pudiera dar las tierras, despren
diéndose de ellas y renunciando á las rentas 
que puede disfrutar aunque con el único 
objeto de hacer la felicidad de los pueblos, 
pero si así fuese, ó si se estableciese un 
canon mas moderado 6 un término mas 
largo, el resultado seria que en lo sucesivo 
como las necesidades han de crecer y como 
para estas necesidades es preciso ocurrir á 
que contribuyan los pueblos,/seria necesario |p.| 
gravar mas á los pueblos y al fin el resul
tado es el mismo, pues que las contribucio
nes las ha de pagar el pueblo: de consiguien
te lo que importa es pagarlo de un modo 
que sea menos gravoso ú los pueblos, y á 
la verdad que no puede inventarse otro que 
sea menos sensible al contribuyente que la 
renta que por el proyecto se pone sobre las 
tierras de propiedad pública que se den en 
arrendamiento. El proyecto no puede estar 
calculado con mas liberalidad en favor de 
los enfiteutas, y á la verdad que no se há 
calculado consultando esclusivamente el Ín
teres público, porque como se ha dicho ya 
no pueden menos de conocer los Sres. re
presentantes que por el modo de valorar 
los terrenos, que se establece, lo que valga 
4 se tasará por uno, pues con el tiempo 
pocos propietarios habrá que al mismo tiem
po no sean enfiteutas, y no hay que dudar 
que el interes personal se sobrepone siempre 
al interes público, y por consiguiente será 
reglado de un modo cual corresponde al 
ínteres que cada uno tiene en que sea módi
ca; á mas de que entre nosotros por des-
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gracia ó por necesidad falta todavía aquella 
moral que podré llamar moral general, ó 
como llama algún publicista, moral consti
tucional, consecuencia necesaria de la edu
cación que hemos recibido y de los desorde
nes que por necesidad han acompañado á 
la revolución en que nos hemos empeñado, 
y consecuencia, sobre todo, que debe pasar 
á todo pueblo que empieza; y lo vemos seño
res demasiado en la contribución directa 
establecida por Buenos Aires en su provin
cia, y bajo una base tan liberal como esta 
en que á cada uno se le deja el arbitrio de 
regular su capital, se vé como se paga.

Por todo esto y para que se vea que por 
parte del ministerio no hay empeño, es- 
tiéndase lo que se quiera, si se quiere hasta 
100 años, pero fíjese que á los 10 ha de 
reveerse la ley y fijarse el cánon, y así se 
verá que el ministerio lo único que trata 
de consultar es, que las tierras produzcan 
una parte de lo que puederi producir, sin 
que en ningún sentido pueda decirse que 
quedan perjudicados los enfiteutas.

En este estado se suspendió la sesión á 
las diez y media de la noche, y se anunció 
que mañana continuaria sobre lo mismo. 1

Ip . i) /Sesión de 11 de Mayo de 1826.2

Señores:

Vice-Presiden
te 1.» 

Agüero. 
Arguello. 
Andmdc. 
Acostn.
Bedoya.
Blanco.
D. Manuel An

tonio D. Mar
cos y Félix 

• Castro. 
Castellanos. 
Cavia. 
Carriegos. 
Carol.
Calderón.
Delgado.

En Buenos Aires á 11 de 
mayo de 1826, á las siete y 
cuarto de la noche se reunie
ron en la Sala de sesiones los 
Señores Representantes del 
C. G. C. (que. constan del 
margen). El Sr. Presidente 
proclamó la  s e s ió n  está  a b ier 
ta , f u é  leída y aprobada la 
acta correspondiente al dia 
anterior.

En seguida se anunció que 
el Sr. D. Elias Galistco, dipu
tado por la provincia de San
ta Fé, se hallaba en la ante
sala dispuesto á incorporarse:

704 y 705 del t. II de e

i.» 19. del 
e las p|>.

* Aquf comienza el n.° 132 del Diario dr sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, ¡tuerta
mos entre los pp. 1178 y 1179. liimina XXXI. del t. II de esta 
obra. I.a presidencia la ejerció el diputado llulnee. (N. del E. )

Frías.
D. Sant iago 

Funes.
se le mandó entrar, prestó el 
juramento de estilo y tomó 

D.* Inocencio y posesión del cargo.
D. Caliste .
Gonzalcs.

Gómez.
Gallardo.
Gorriti.
Galán.
Gurmendia.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Lozano.
Maldonado.
Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Villanueva.
/Vera.
Velez.
Urquizu.
Igarzabal.
Zavaleta.
Zegada.

Con aviso.
Latorrc.
Vidal.

Continúa  la discusión que  q u e
dó PENDIENTE EN I.A SESION 
ANTERIOR.

Sr. Frías. En la sesión de 
anoche hice oposición á la 
segunda parte del artículo, en 
cuanto al término de 10 años 
que se fijan para el/contrato Ip I 
de enfiteusis, esponiendo que 
el término me parecía muy 
corto y que podría esto re
traer á los especuladores, así 
como también los retraería, 
la incertidumbre en que que- [p ¡ 2 
daban de la continuación de 
este derecho al vencimiento 
del término. Dije también 
que esto produciría mas ma
les que bienes, porque es in
dudable que cuanto mas ga
rantido quede el enfiteuta en 
la posesión del término con 
tanta mas seguridad y con
fianza emprenderá el cultivo 
y trabajo de él; del mismo 
modo que un propietario tra
baja con mayor esmero cuan
do el terreno es propio que no 
cuando lo toma en arrenda
miento, y por la inversa cuan
do él queda en la duda de si 
continuará en la posesión de 
él, no hace mas que, ó pala- 

diar los trabajos, ó no hacer nada. En este 
caso considero yo al enfiteuta reducido el en
fiteusis á solo 10 años, quedando la facultad 
en el cuerpo legislativo para revisar la ley 
y alterarla en todos sus términos. En fuerza 
de estos principios hice oposición al artículo 
y manifesté mi opinión para que el término 
se redujese al de 20 años, ó cuando menos 
al de 15, tiempo que daría algunas mas 
esperanzas y mayores garantías á fin de 
ocupar los terrenos y trabajarlos; mas el 
ministerio contestando á esta observación, 
manifestó que el espíritu del proyecto era 
el que jamas pudieran los terrenos de pro
piedad pública, disponerse en otra forma 
que en arrendamiento, y que el objeto de 
fijar los 10 años era solamente respecto del 
canon ó renta que debía pagarse para sos-

Sin aviso.
Aguirre.
Castcx.
D. Gregori 

Funes. 
Mancilla. 
Moreno. 
Somellero. 
Vasquez.

Licenciado.
Arroyo.
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tenor las necesidades del Estado, y que 
siempre que se fíjase en la ley, que el canon 
pudiera ser considerado en el término de 
10 años, no habría inconveniente en que el 
término del enfiteusis se fijase perpetuo ó 
cuando menos mayor. Yo considero que es 
mas ventajoso y que atraería mas á los 
labradores ó especuladores sobre estos ramos 
la garantía que ellos puedan tener de la 
posesión del terreno en el cual ellos ván á 
emplear sus capitales, que el de un mayor 
aumento del canon ó pensión con que ellos 
tuvieran que contribuir. Yo por mi parte 
estoy convenido que el término del enfiteu
sis sea si puede ser perpetuo y que por el 
artículo último del proyecto se fije separa
damente un término al cabo del cual deba 
arreglarse por la legislatura, no solamente 
el tanto por 100 de canon que debe pagarse 
sino el modo de pagarlo; pero siempre que 

[p.l 3 sepan.' ellos que tienen un derecho, y que 
nadie podrá despojarlos del terreno en que 
ellos han fijado su suerte y su subsistencia.

Por estos principios yo estoy en que el 
artículo primero se reforme en los términos 
que he indicado, con lo cual los enfiteutas 
lograrán las ventajas que se desean.

Sr. Gallárdo. — Pido la palabra para hacer 
una demostración á mi modo de ver incon
testable. Sobre la necesidad de fijar un tér
mino tal cual se fija, y si fuese posible menor.

Yo supongo que efectivamente la ley no 
produce los efectos que el congreso se pro
pone y que se vé que no hay especuladores; 
en una palabra que son nugatorios los fines 
de la ley ¿qué medio hay que tomar? pro
longar esc término y adoptar las medidas 
que hoy se quieren adoptar propongamos 
viceversa; que damos término demasiado 
dilatado y que las tierras crecen en valor 
y el canon entóneos, y el tiempo proscripto 
no corresponden al incremento que ellas han 
tomado ¿que remedio hay Sr.? ninguno.

Sr. Frías. — Yo no disto de que á los 
10 años se varié el canon, pero que se sepa 
que deben quedar con los terrenos.

Sr. Gallardo. — Hay que partir del prin
cipio que el canon aquí vá siguiendo el tér
mino, pero iba diciendo: supóngase, pues, 
como no es inverosímil que hoy dictamos 
una ley para otros tiempos, no en los que 
vivimos en tiempos en que todos emprenden 
y en que nada hay que imponga trabas á la 
industria del hombre; supóngase, pues, que 
los terrenos acrecen y que el canon asignado 
hoy es sumamente módico, y el estado recibe

un perjuicio ¿qué remedio? No hay otro 
que revocar la ley ¿y cuales serian las con
secuencias de esto? ocacionar el transtorno 
de los derechos de inmensas familias. El 
inconveniente pues mayor que puede resul
tar del corto periódo de tiempo está salvado 
con que esta ley puede mejorarse si la espe- 
ricncia acredita que debe'recibir perfección, 
y sobre todo de los dos males debe elegirse 
el menor.

Voy á contestar á una observación que 
se ha hecho por el Sr. diputado, aunque 
ella no corresponde á este artículo. Se dice 
que el canon asignado es escesivo, Sr., si la 
autoridad del congre /so estubicsc garantida 
de que á los terrenos se les había de dar 
no digo su justo precio, pero siquiera el 
mas aproximado, yo entiendo que el minis
terio no habría puesto esa cantidad sino 
que habría sido menor, mas persuadido de 
que ha de ser infimo es que pone un 8 por 
100, lo mismo que sucede con la contribu
ción directa, que si se estuviese convencido 
que las demostraciones de los capitales fue
sen justas, el tanto por 100 seria menor. 
Entre el mal, pues, de adoptar un arbitrio 
siempre peligroso cual es la regulación por 
comisiones ó jueces especiales y particulares, 
que rara vez dejan de abusar, no hay otro 
remedio que el del juri. Es verdad que el 
declina en favor de los intereses individua
les, mas es necesario ponerse en el caso de 
aproximar el tanto por 100 que por aquel 
modo debe ser retirado de la masa general 
de las rentas del estado.

Pero aun puede decirse mas á este res
pecto, y corroborando una observación soli
da que se hizo por el Sr. miembro infor
mante de la comisión, dijo, que si se asig
nase un canon módico, ó se cnagenascn las 
tierras, se correría el riesgo de que los gran
des propietarios abarcarían todo, y estable
cerían una especie de feudo funesto; yo aña
diré que estos grandes propietarios, pueden 
ser extrangeros, ó tal vez lo harían en razón 
á que ellos están en mejor disposición que 
los hijos del país, y hé aquí que debemos 
precavernos de este mal que seria evidente. 
Así que no hay otro arbitrio que el que se 
ha demostrado tanto mas, cuanto que esta 
es la mayor garantía que tenemos para sos
tener nuestro crédito; ademas que no puede 
darse una cosa mas solida, pues sobre ella 
so pueden levantar cuantos edificios se quie
ran en la sociedad. Las demás rentas por 
mas solidas’que sean, tienen una voltarie-
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dad que estas no tienen, y hoy justamente 
sentimos los efectos de esto.

Por consiguiente, Sres., el inconvenci- 
miento del ténnino prefijado yo creo que 
puede salvarse en caso que el sea corto, 
mas si por largo viene á perjudicar al estado, 
no tendrá remedio y será preciso revocar la 

Ip.] 5 ley y t ranstornar derechos adquiridos en / los 
. terrenos, por lo tanto el congreso debe adop
tar el artículo como está.

Sr. Paso. —Entre tanto que generalmen
te observo el empeño porque se aumente el 
tiempo de la constitución del enfiteusis, 
variándose en esta parte lo que prescribe 
el artículo 1"., á mi me parece por el con
trario que lo que debe hacerse es suprimirse 
en el artículo la  d e s ig n a c ió n  d e l t ie m p o , y 
constituir el enfiteusis indefinidamente de
jando al enfiteuta en la seguridad de con
servarse en la posesión de sus acciones mien
tras pague el canon legal. Digo esto así por 
dejar á salvo para después el artículo que 
prescribe que cada 10 años so revise la ley, 
porque no considero que es lo mismo esto 
que aquello. Sr. la «naturaleza del contrato 
cnfiteutico parece que así lo demanda, por
que es una propiedad esencial característica 
de este contrato; desde que Zenon lo separó 
de la afinidad que tenia con la venta y 
compra, y con la locación, y lo hizo de un 
género aparte, es un principio característico 
de él que mientras el enfiteuta pague el 
canon no se le quite. Poca fuerza me haría 
esto si yo viera que de este modo se conci- 
liaba el interés del enfiteuta con el del Es
tado; pues que este contrato podría admitir 
una variación como la admiten otros, que 
aun siendo del derecho de gentes admiten 
sus calificaciones y modificaciones, pero á 
mi juicio es todo lo contrario. No tiene tanto 
interes el Estado en el repartimiento de las 
tierras en enfiteusis ó de cualquiera otra 
manera por el canon, cuanto por la pobla
ción del pais y de las rentas que han de 
hacer los ingresos del tesoro con la opulencia 
del estado. «Este es el primer objeto que 
debe mirar la república; el'poblar sus tie
rras y poblarlas por el sistema y modo que 
haga lo mejor y la mas rica población; y yo 
pregunto, ¿si el término que se concede al 
enfiteuta para la segura posesión y goce del 
terreno es limitado á diez años, habrá hom
bres que puedan formar grandes empresas, 
hacer edificios y establecimientos importan
tes y costosos, cerramientos en sus haciendas 
para su seguridad y la de sus ganados, em

peñarse en grandes labranzas con las obras 
que estas requieren? Por el contra, rio, si la lp.| e 
ley prescribe que el terreno se dé al enfiteuta 
como propiedad suya; y que mientras pague 
el canon no se le inquiete ni desaloje; en
tonces veremos los adelantamientos y em
presas que con la seguridad de la posesión 
harán los enfiteutas con la mayor conve
niencia del Estado.. Ademas de esto seria 
conveniente en la población de nuestra cam
paña que se hiciesen plantíos de montes, y 
que se hiciesen tentativas para poner alga
rrobos y ©tros árboles que sirven á tantas 
conveniencias en las haciendas de ganados 
para sombra y alimento de los mismos; y 
ya se vé que esto demanda tiempo, pacien
cia y gastos que ninguno pensaría hacer en 
un goce tan limitado, ni aun cuando se es- 
tendiesc á 20 y muchos mas años. Por lo 
tanto yo no veo una razón que me persuada 
de la necesidad, menos de la legalidad, ni 
de ningún motivo de conveniencia para la 
precisión de poner ese tiempo, ni otro mas 
largo. Me parece que el artículo podría con
cebirse como está, con supresión de la es- 
presión del tiempo, ó como anoche se pro
puso por un Sr. Diputado de Buenos Aires, 
que continuando en pagar el canon legal, 
se le mantenga en la posesión.

Pero oigo entre las razones que se dan 
para fijar el tiempo, que los terrenos des- 
piíes mejorarán y valdrán mas. A mí me 
parece que deberíamos no insistir en esa 
razón, sino considerar los terrenos con el 
valor que hoy se les pueda calcular con algún 
aumento; y con respecto á él poco mas ó 
ménos regular el cánon, y no aumentarle, 
aunque los terrenos mejorasen; porque en 
este ramo el Estado no vá á formarse un 
fondo de rentas productivas, sino á percibir 
una pensión que se le debe en reconoci
miento de la propiedad que retiene: lo de
mas entrará en la contribución directa que 
aquí se halla establecida, y que debe gene
ralizarse en todas las provincias. Pero el 
cánon siempre el mismo, y eso servirá de 
estímulo á los hombres para que vayan á 
poblar los terrenos incultos donde hay que 
vencer un monton de dificultades que obs
tan á los primeros establecimientos. Por lo 
mismo he hecho presente esto por si la Sala 
lo estimase conveniente.

Sr. Ministro de gobierno. Empezaré por 
decir lo que anoche no hice mas que insinuar, 
que es absolutamente falso que la perpetui
dad  del término entre en la naturaleza del Ip ! 7
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cnfiteusis. El Sr. diputado que me ha prece
dido en la palabra, quiere que el término 
sea indefinido; mas propiamente perpetuo.

Sr. Paso. Yo lo que digo es que mientras 
pague no se le pueda quitar.

Sr. Ministro de gobierno. Y. entretanto 
el Sr. diputado quiere que el canon que-se 
establezca hoy sea perpetuo, y que mientras 
pague no se le pueda aumentar. ¿Y por qué? 
Porque la nación no tiene un interés en for
mar una renta del producto de las tierras, 
sino que su interés en formar rentas en pro
porción que los enfiteutas adelanten: pero, 
señores, si esta razón vale, mas sencillo es 
decir, dése devalde, y así se poblará mas. 
Pero el Sr. diputado que conoce el inconve
niente de fijar hoy un cánon, cuando los 
terrenos en la mayor parte del estado no 
valen nada y que no habrá quien los quiera 
ni devalde, sino los que los tomen con el 
objeto de especular para lo sucesivo; el Sr., 
diputado, digo, quiere que se haga el avaluó 
mas grande de lo que corresponde. Pero 
Srcs., ¿en qué laberinto entraríamos si se 
hiciera así? Ademas que eso es no mirar el 
interes que tiene el estado en formar una 
renta sobre la propiedad territorial, con la 
cual haga frente á los gastos ordinarios y 
estraordinarios sin necesidad de aumentar 
después contribuciones que son infinitamen
te mas gravosas que lo será el cánon. Pero 
prescindiendo de todas estas consideracio
nes, hay una sobre la cual el Congreso es 
preciso que no pase. Yo quiero preguntar 

. ¿qué derecho tiene la legislatura reunida hoy 
para disponer á perpetuidad de las rentas 
públicas, y ligar las manos á las legislaturas 
que vengan después, para que no puedan 
disponer de modo alguno de lo que forma 
la principal y única riqueza, el único fondo, 
la única fuente de que puede salir alguna 
renta? ¿Qué razón de derecho? Ninguna. 
Un legislador puede hacer una ley á un 
término muy largo, á un término indefinido; 
á perpetuidad, cuando circunstancias las 
mas graves se obliguen á hacerlo así, pero, 
siempre á ciencia cierta de que los legislado
res que vengan después con presencia de las 
circunstancias que sobrevengan, y si el inte
rés público lo reclama han de revocar aque- 

I s Ha ley, y esto sería lo que , habia de suceder 
si el Congreso hoy dictase una ley por la 
cual privase á las legislaturas siguientes de 
hacer lo que mejor conviniese á la nación, 
porque desde el momento que los legislado
res que han de suceder, viesen que esa ley

traía enormes perjuicios al estado, él se vería 
precisado á revocar esa ley que hoy se pro
pone.

Pero la única dificultad que hay es el des
aliento que puede entrar en los especulado
res que aspiren á tomar los terrenos en enfi- 
teusis; la languidez con que emprendan los 
trabajos; el que sus establecimientos no se 
adornen con buenas casas, no establezcan 
buenos montes, plantíos de árboles de que 
tanto necesitamos &c. Pero Señor, ¿cuando 
se habla de cnfiteusis puede proponerse esta 
dificultad? ¿Pues no se sabe que en caso 
que el Sr. de un feudo quiera enagenarlo, el 
enfiteuta tiene derecho á que se le paguen 
todas las mejoras que ha hecho? ¿Y habiendo 
esto, cómo puede haber esc desaliento, ni 
que riesgo se corre? Como ya he dicho, en 
mi opinión particular, es un bien para el 
estado el que los terrenos continúen por 
mucho tiempo en enfiteusis. Es un interes 
para el estado, sí, señores, porque es un 
interés nacional el conservar ese fondo, sobre 
el cual puede establecerse una renta sólida, 
y de la cual ha de necesitar este país por 
mucho tiempo, para no librar su suerte á 
las contribuciones indirectas y verse todos 
los dias espucsta la nación á los males que 
hoy estamos sintiendo. Mas esta es solo mi 
opinión particular hoy, con presencia de las 
circunstancias y sin poder proveer lo que 
sobrevendrá en lo sucesivo. Pero á la vuelta 
de 20, de 50 años, si los legisladores se con
vencen de los perjuicios que resultan á los 
intereses públicos y privados de que las 
tierras continúen en enfiteusis, y que es ven
tajoso. el venderlas, ¿qué razón habrá para 
que desde hoy dictemos una ley con tan 
poca previsión é imprudencia, y se fuercen 
las cosas de tal modo que no pueda hacerse 
entonces lo que mas convenga á los inte
reses públicos y particulares de los especu
ladores? Yo croo, Sres., que el Congreso no 
puede adherir á la proposición que se ha 
hecho por el Sr. diputado preopinante, sin 
que abra una brecha enorme á los intereses 
generales del país, que hoy mas que nunca 
necesitan que se funde y consolide una 
renta sólida, estable, fácil de recaudarse y 

con la cual'pueda, en gran parte, hacerse |P.i o 
frente á los gastos nacionales.

La única dificultad que queda es la que 
se opuso anoche: si se cree que es necesario 
expresar algo en la ley para que los enfiteu
tas se tranquilicen, para que los que hoy 
se empeñan en entrar en esta especulación
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no se desalienten, ya el ministerio manifestó 
anoche su deferencia: el principal objeto de 
fijar término no es para la duración del 
enfiteusis, sino para la regulación de los 
terrenos y establecimiento del canon, pues 
que hoy no puede valuarse los terrenos cual 
corresponde según el valor que actualmente 
tienen y el que han de tomar en proporción 
que la población se aumente, listo es, pues, 
lo que el proyecto exije; y por lo tanto yo 
creo no hay dificultad en aprobar el artículo 
tal cual se propone, con la misma espresion 
que él pone, d u ra n te  10 a ñ o s , cspresándosc 
clespues en el artículo 9.° lo que debe salvar 
todas las dificultades que se han deducido. 
Los señores representantes vean si quedan 
satisfechos redactándolo en esta forma.

Art. 9.° A l  v e n c im ie n to  d e  lo s 10 a iio s  
q u e  se f i j a n  e n  el a r tíc u lo  l.°, el e n f i te u s is  se  
ren o va rá  p o r  e l té r m in o  q u e  a c u e rd e  la  leg is 
la tu r a  n a c io n a l ,  y  e lla  reg la rá  a l  m is m o  t ie m p o  
el c a n o n  qu e  deba  p a g a rse  y  la  f o r m a  con  qu e  
h a  d e  p ro ced erse  a l  n u e v o  a v a lu ó  d e  la s  t ie rra s .  
He aquí como el artículo espresa que el tér
mino de los 10 años no es fatal para la 
duración del enfiteusis sino solamente para 
el canon que debe arreglarse durante estos 10 
años, y que vencidos estos se continué por 
el término que fije entonces la legislatura 
nacional. Ella regulará al mismo tiempo el 
canon que ha de pagarse: hoy se establece 
un 8; entonces acaso se pondrá un 4, y si 
lo tiene por conveniente establecerá una nue
va forma para proceder al avaluó y justi
precio de las tierras.

De este modo el Congreso hoy llena su 
deber y deja á la legislatura subsiguientes, 
el derecho para obrar en su lugar. Obrando 
de esta suerte el Congreso concilia todos los 
intereses, ningún prejuicio se causa, y el 
Estado tendrá la ventaja de reportar por 
este medio una renta que aunque no sea 
muy considerable, ella siempre lo es, desde 
que sea permanente.

foJ io /Sr. Portillo. Señores, en las circunstan
cias en que se halla la República, el Gobier
no no ha podido hacer mas que busefr me
dios que le proporcionen recursos como el 
que presenta; pero hecho de menos un prin
cipio de la ley agraria mas célebre que tie
nen todas las naciones, y es señalar un re
cinto de lo mas que se ha de dar. Si señor, 
el artículo l.° debió tratar ante todas cosas 
del terreno hasta el cual pudiesen aspirar 
los denunciantes que debía ser el de cinco 
6 de ocho leguas de frente. La desigualdad

en las propiedades agrícolas, ocasiona mu
chas cuestiones y disputas por descuido de 
la ley. Falta también otro punto conducente 
á este primer artículo; es bien observado, 
que cuanto mas tiempo se le dá al colono, 
tanto mas poltrón se vuelve, y por eso el 
artículo me ha parecido poco ajustado. Es 
necesario estar en la inteligencia que si se 
dá por 20 años, hasta los 15 no empiezan á 
trabajar en lo que no contempla propio, y 
esta es una evidencia: regístrense todas las 
leyes de la recopilación de Indias, y se verá 
como previenen que se quiten los pastos co
munes y lo egidos, si á los 5 años de enfi
teusis no se han plantado y poblado. Se 
dice que esto desanimará y dará mas motivo 
á que no trabajen en lo ageno. Este es otro 
punto clásico en la jurisprudencia, y sobre 
él es necesario también adicionar la ley. Si 
el valor superficiario se ha de libertar en 
favor del enfiteuta que no puede continuar, 
ó se ha de perder. Aquí propongo este caso: 
toma Juan ocho leguas en e n fi te u s is , que no 
es fe u d o , por ser muy distinto el sistema 
feudal del enfitéutico: trabaja hasta edifi
car una casa de campo hermosa, huertos, 
potreros famosos &c. Si hubiera de salir 
este enfiteuta que trabajó todo esto ¿cómo 
se ha de considerar todo el valor superficia
rio en la tasación siguiente? El nada tiene 
que sacar por que lo edificado y plantado 
no se le ha de derribar, arrancar, ni quitar, 
si el labrador no tiene como continuar en 
los terrenos enfiteuticos. Esta cuestión y la 
otra agrícola la dejó á la consideración de 
la Sala por mucho tiempo, porque quiero 
observar como se espide en la decisión de 
una materia tan grave, cuando la ley ado
lece de falta de explicaciones terminantes 
que hasta ahora producen ruidosos pleitos, 
mucho mas en el derecho enfiteútico que 
es mucho mas abreviado que el feudal siem
pre menos,/arriesgado en sus trabajos; de Ip I 
suerte que por muchas circunstancias gra
vísimas de larga experiencia debe meditarse 
y adicionarse detenidamente la presente ley, 
ó promulgarse con la calidad de por ahora.

Sr. Paso. Yo manifesté mi opinión, por
que á la verdad me imponían, y me impo
nen con una fuerza casi irresistible las refle
xiones que antes propuse. Yo trataba de 
consultar dos objetos, ambos de interes pú
blico, pero á mi parecer el del repartimiento 
de las tierras con respecto á la mayor pobla
ción de la campaña, mas interesante que el 
del canon. Yo no lo veré, pero lo verán los
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que vengan después. Sera conveniente, será 
infinitamente útil que se estreche la cam
paña de pastoreo, que se siembre, que haya 
bellas ciudades, todo género de población; 
los que hallaren una tierra aparente para 
la labranza, otros donde vean proporción 
para esportar sin frutos, multiplicarán la 
población y la industria, y por estos y otros 
medios aumentarán la riqueza de la campa
ña, y por el pastoreo no será mas que me- 
diocré y apenas bastará para pagar algunas 
de las necesidades públicas, no muchas. 
Mas cuando en la calma de la paz el país 
atraiga avenidas copiosas de gentes indus
triosas, entonces será cuando se formarán 
nuevos establecimientos, artes útiles, manu
facturas, y en estos y otros medios de pros
peridad hallará el Estado abundante mate
ria imponible de donde reporte infinitamente 
riqueza y ventajas mayores de las que sacará 
del canon, y á este objeto he dicho que 
creia que lo que convenia era promover to
dos los medios de estimular á los hombres 
á que lo hicieran.

Se me olvidó hablar del sentimiento que 
concebí anoche cuando oí que se había 
pedido por uno una cantidad de 30 leguas. 
Seguramente no es conveniente, menos en 
nuestra forma que en otra, que haya gran
des propietarios y un monton de hombres 
pobres al rededor, todos en dependencia de 
aquellos; creo que en buen sistema de pobla
ción las tierras deben repartirse entre aque
llos que puedan tomar, cada cual alguna 
cosa, procurando de este modo que se for
men fortunas mediocres muchas, cuantas 
sean conciliables con la cria de ganados, 
porque tampoco se han de dar por cuadras. 
Si esto se pudiera remediar quisiera que la 
valuación de los terrenos no se hiciera abso

lví 12 /luta é indefinidamente por la cantidad de 
terreno que se pide, por ejemplo de treinta 
leguas, sino que se tomará una base limi
tada, como v. g. una legua, y la multipli
cación del valor de esta por el número de 
las que se piden daña el total por resultado. 
Así es que valuada una legua en el terreno 
pedido, supongamos en 500 pesos, resulta
rían quince mil en las treinta, y en su pro
porción el canon, que cuando la demanda 
es cuantiosa, será reputado muy alto por 
los tasadores, y entrará la equidad y otras 
consideraciones rebajando en la avaluación 
total indefinida; del otro modo la regulación 
se hará con mas aproximación á la verdad, 
y se podrán por este medio igualar en lo

posible unos propietarios con otros para 
que no tengan desventaja en la venta de 
los frutos. Por todo esto creo que es de 
bastante interes que el repartimiento se 
haga con toda la igualdad posible, creyendo 
por mi parte que el modo de remediarlo 
es este.

Sr. Ministro de Gobierno.—Yo bien sé que 
las legislaturas subsiguientes deben obser
var religiosamente los empeños en que hoi 
entre la nación por medio de sus represen
tantes que en la actualidad tienen los pode
res de ella, pero el Sr. Diputado debía hacer
se cargo de la observación que se ha hecho; 
que esto es ligar las manos á las lijislaturas 
[s?'c; e] subsiguientes sin objeto y sin pro
vecho, porque no puede haber un interes 
nacional en hacerlo; ademas que debe dejár
seles el derecho que les corresponde; y por 
este motivo dije ántes que era poner á las 
lejislaturas subsiguientes en el conflicto de 
verse obligadas á revocar una determinación 
que hubiese dado hoi la lcjislatura actual 
con poca prudencia y meditación, como el 
Sr. Diputado confiesa que puede suceder en 
algunos casos, que es preciso que la ley se 
dé con previsión de todo, y que en cuanto 
sea posible se trate de evitar el que esos 
casos lleguen, porque desgraciadamente los 
hombres somos fáciles para abusar del po
der; harémos un gran mal si por esa razón 
tratamos de deshacer lo que otros con la 
misma autoridad que nosotros hicieron 
ántes.

Pero se ha deducido una razón aunque 
por incidencia y como por via de digresión 
con relación á una indicación que hizo el 
último Sr. Diputado que en la primera hora 
habló, y es sobre el repar timicnto de tierras, |p.| ñ  
y que esto se haga en cantidades ó cuotas 
proporcionadas al mayor aumento de la 
población, de modo que no haya grandes 
poseedores de inmensos terrenos, y sin po
blarse todos. Yo me afecto de los mismos 
sentimientos, y he aquí á lo que llamo la 
atención del Congreso. Para evitar esto no 
hai ofTo medio que el que propone el pro
yecto: ninguno tomará grandes terrenos si 
ve que tiene que pagar cantidades conside
rables: mas si la ley establece una renta 
módica, y la lcjislatura se obliga á no va
riar el canon de los terrenos, hoi so acumu
larán terrenos inmensos, sin que la ley ni 
la autoridad encargada tenga como privarlo, 
porque se presentará uno pidiendo grandes 
terrenos por sí y por medio de segunda y



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 1217

torcera persona, acumulando así grandes 
propiedades, y quedando incultos los mas. 
Por el contrario, del modo que propone el 
proyecto, quien querrá pagar tanto por un 
terreno que ha de tener inculto? Nadie. De 
consiguiente está visto que si el canon hoi 
es estraordinariamente moderado, los terre
nos se abarcarán en pocas manos. Con esta 
previsión se formó en la ciudad de Buenos 
Aires una sociedad de los primeros copitalis- 
tas [sic: a], pidiendo todos los terrenos de 
propiedad pública hasta la frontera, calcu
lando con que la legislatura provincial no ha
bía de poner sino un canon mui moderado, 
que el enfiteusis había de ser perpetuo, y ellos 
se preparaban á hacer gran negocio y en
trar en especulaciones con grande perjuicio 
de la población y del Estado. Mas adóptese 
como se propone, y se verá como no hai 
ese inconveniente. Desde el momento que 
esa cuota se establezca, no se tema que se 
pidan muchas leguas.

Contestaré á una observación que se hizo; 
pues aunque tiene referencia al siguiente ar
tículo, no quiero que se me pase.

Se dice que establecer un canon que sea 
un poco alto, es poner en desigualdad ó gra
var al enfiteuta mas que al propietario, por
que el tiene que hacer anualmente el de
sembolso del canon. Veamos esto práctica
mente. La valuación de una legua de terreno 
en enfiteusis se hace en 500 pesos, que va
luados al 8 por 100 viene á corresponder 
un canon de 40 pesos. Pues señor, el enfiteu- 

íp-l 14 ta tiene que /  desembolsar anualmente 40 pe
sos, pero el propietario tiene que invertir 
un capital en la compra del terreno, cuando 
el enfiteuta todo lo invierte en vacas que 
le producen; y véase como sale beneficiado 
con mucho al propietario.

Ultimamente, Srcs., después de meditado 
el proyecto que se discute, y apartando todo 
interes particular que pueda afectarnos, no 
puede menos que conocerse, que él está cal
culado del mejor modo para conciliar los 
intereses generales del estado, su prosperi
dad, mayor población y riqueza con los inte
reses particulares de cada individuo. Por lo 
tanto, yo creo que el Congreso no puede 
trepidar en adoptarlo, mucho mas después 
de las esplicaciones del ministerio y refor
mas que ha hecho al artículo último.

Sr. Acosta.—Sin embargo que yo estaba 
conforme con lo sustancial del artículo en 
cuanto á dar en enfiteusis los terrenos pú
blicos, como consecuencia de las leyes ante

riores, on el convencimiento de que es mejor 
darlo en enfiteusis que venderlo, yo estaba 
siempre dispuesto á esta disposición: en 
cuanto á la segunda parte que fija el térmi
no de 10 años por los cuales debe durar el 
enfiteusis. La discusión ilustrada que ha 
precedido ha mejorado el concepto que yo 
había formado sobre esa parte del artículo, 
y se ha avanzado bastante con la mejora 
del artículo 9 propuesto por el ministerio, 
y á estar seguros que el mismo ministerio 
duraría al tiempo de revisarse la ley, yo 
suscribiría por el artículo como está, mas yo 
creo que la suguridad [sfc: e] la ha de llevar la 
ley. Yo estoi conforme con las esplicaciones 
que se han dado á la voz enfiteusis, mas 
no lo estoi con lo que he oido anteriormente, 
de que el enfiteusis no importa una traba al 
propietario para enagenar el terreno, ni me
nos al enfiteuta para abandonar el enfiteu
sis cuando quierra [sfc]. Es, me parece, cali
dad precisa de este contrato que ni el propie
tario que solo se reserva el dominio directo, 
concediéndole al enfiteuta el dominio útil, 
pueda jamás turbarlo, ni menos el enfiteuta 
dejar de pagar el canon, ó desistir del enfi
teusis. Yo bien sé que no es de la esencia 
del enfiteusis la perpetuidad, y estoi tam
bién convencido de que no seria conveniente 
establecer un enfiteusis á  per/petuidad; no Ip I is 
porque el congreso no pudiera hacerlo, pues 
reconozco en él facultad como en cualquiera 
otro cuerpo. Estoi convencido también que 
podría traer un grande inconveniente el ligar 
las manos á las legislaturas posteriores; y 
estoi porque se señale un término que no 
sea el de 10 años por considerarlo mui corto 
y como una traba al aliciente de los que 
pudieran dedicarse á la agricultura y al pas
toreo del campo. Es verdad que por el ar
tículo 9 como ahora se propone, se dá una 
seguridad de que no es el término del enfi
teusis el de 10 años; pero esto no me parece 
bastante, porque si la legislatura á ese tiem
po tiene la facultad de reconsiderar y seña
lar otro término, el que le parezca, podría 
suceder que solo continuase el enfiteusis por 
5 años, que seria mui poco, y esto es lo que 
yo quisiera que se modificára. Yo por tanto 
considero que para dar una seguridad á los 
poseedores, en la presente ley se fije el tér
mino de 30 años; al menos yo siempre 
estaré por el de mayor de 10 años, y en cuyo 
caso el de 30 me parece mui regular; y por 
lo demas, en cuanto á la avaluación de los 
terrenos, que se revea la ley cada diez años;

Tomo II
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pero que estén seguros que el dominio útil 
lo han de tener por diez años. De este modo 
podrán aplicarse con mas interes al adelan
tamiento de los campos y á los trabajos 
que ellos proporcionen.

Bajo este pie estaré yo por el artículo.
Sr. Ministro de gobierno.—Todas las ob- 

geciones que se hacen no parten de otro prin
cipio que de la falta de confianza en la 
legislatura á quien por el último artículo se 
libra la revisión de esta ley; pero esto es 
enormemente injusto, y yo no se que dere
cho tenemos nosotros para considerarnos 
con mas celo para conciliar los intereses pú
blicos con los de los particulares, que el 
que tendrán los que formaran la legislatura 
del año 37; y que hoy los Sres. representan
tes que no pueden proveer las circunstancias 
que pueden sobrevenir al término de los 
10 años que prefija el artículo l.° se hallan 
tan agitados de los intereses de los enfiteu- 

, tas, ¿tienen un derecho para considerar que 
[p.l te no estarán agitados /  de esos mismos intere

ses, los representantes que han de ocupar 
el puesto que ellos hoy tienen, el año 37? 
Esta desconfianza es injusta. Si el proyecto 
librase el resolver sobre ese punto, al P. E. 
podrían tener lugar las observaciones que se 
hacen, pero no Sr. no se libra á la represen
tación nacional de quien siempre debe es
perarse que serán favorecidos los enfiteutas 
por muchas razones, pero no Sr. no hay ese 
temor. El ministerio há creído que la fórma 
en que está redactado el proyecto, es un 
justo tributo de respeto que ofrece á las 
legislaturas que han de venir, y á cuyo celo 
debe librarse la resolución en la materia de 
tanta trascendencia. Sin embargo no se crea 
que en esto hay obstinación: figese un tér
mino mayor: el objeto del ministerio ya hé 
dicho cual es. Por lo tanto yo propongo que 
se ponga durante el término cuando menos 
de 20 años, en la inteligencia que la ley há 
de ser revisada á los 10 años para valuarse 
los terrenos y formarse el canon.

Sr. Lozano.—Ya para mi no hay dificul
tad ninguna en el artículo desde el momento 
de la reforma hecha por el Sr. ministro, 
porque la adición puesta al artículo 9o. solo 
importaba un deber indeterminado á las 
legislaturas para prorrogar el enfiteusis. Yo 
creía que muy pronto salíamos de la cues
tión como hemos salido dividiendo el tiempo 
del artículo l.° en dos: el uno del enfiteusis 
por 20 años, y el otro del pago del canon 
establecido por 10; con esto quedan asegu

rados los derechos del enfiteuta y el pago 
del canon.

Sr. Gómez. Pido palabra no para añadir 
la menor luz á la materia en discusión por
que ella está ilustrada hasta el último punto, 
sino con el objeto de ver si puedo obtener 
mayor uniformidad de sufragios al sancio
narse esta ley que podría decirse célebre en 
nuestra época, que contribuya á dar á los 
interesados 6 que puedan interesarse, toda 
la confianza que tanto importa. Cuando 
hice leer la modi/ficacion del gobierno creía in l n  
que realmente esc artículo no inspiraría á 
toda clase de personas la satisfacción que ha 
debido dejar á todos los Sres. Representan
tes, porque no todas las personas están en 
el caso de discurrir á este respecto con la 
misma exactitud. Poniéndonos en la genera
lidad de los hombres, y de los especuladores, 
y de todos aquellos que al determinarse á 
poblar los campos 6 á establecerse en la 
campaña dedicados al pastoréo, desearían 
aquella seguridad que ellos podrían com
prender y posecion de un modo mas fácil, 
yo creía desde entónces que sería mejor fijar 
el término de 20 años en el artículo l.°.
Esto importaría el que al aparecer la ley, 
toda clase de gentes comprendería que el 
enfiteusis duraba 20 años, mientras que al 
leer la modificación quedaban alguna du
das, fuesen justas ó injustas, pero que serian 
reales. Aún después de haberse hecho la 
modificación de los 20 años, algo podría 
añadirse si el Sr. Diputado que indicó la 
de los 30, ó algún otro que pudiera ser de 
esa opinión, está en estado de conformarse 
con esta indicación, porque hay una razón 
por la cual importa no dilatar demasiado el 
término de los . 20 años.

Sr. Acosta. Yo estoy conforme con la 
de 20 años.

Sr. Gómez. Yo creo que debe estarse en 
previsión que á la vuelta de 20 años sean 
tales las circunstancias del estado que le 
importe la enagcnacion de algunas tierras, 
y una prorrogación demasiado dilatada co
mo sería la de 30 años, privaría á la autori
dad de esta proporción. Si realmente las 
circunstancias no exigen la enagcnacion de 
las tierras, naturalmente continuará el enfi
teusis, pero si ellas lo exigen se realizará, 
concluido ese término, sin contradicción 
ninguna, porque entónces los enfiteutas ha
brán tenido el tiempo suficiente para repor
tar grandes provechos, y el país habrá creci
do en tal modo en /  prosperidad que él podrá Ip l i 8
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vender las mejoras que se hayan hecho sin 
quebranto. Sin duda, una época debe llegar 
en que provisto ya el país de rentas y de 
todos los demas auxilios que son consiguien
tes á su prosperidad, convenga la cnagcna- 
cion de los terrenos; y realmente importaría, 
apesar de los beneficios generales que se 
considera en el enfiteusis, esa circunstancia 
especial, por la cual importa á los grandes 
capitalistas comprar los terrenos, porque al 
ménos ellos podrán proporcionarles una di
visión para sus sucesores. El que adquiera 
una propiedad y cuente con una familia en 
quien dividir su fortuna, no querrá tener 
reunido su capital de un modo que no admi
ta esta división. Todo se concilia con la 
modificación que se ha indicado, y la ley 
desde que aparece vá á inspirar una con
fianza general que dará el resultado que se 
desea. Es por esto que suscribo al término 
indicado por el Sr. ministro, de 20 años, 
en la suposición de que la ley sea revisada 
á los 10 años para la valuación de los te
rrenos.

Sr. Helguera. Yo desde el principio he 
estado en contra del proyecto, mas ahora 
me he conven[ci]do que debe sancionarse; 
pero con la condición que ha de haber otro 
artículo que asegure al enfiteuta que si la 
legislatura á los 10 años 6 ántes halla por 
conveniente vender los terrenos, y si el 
enfiteuta no se halla en disposición de com
prarlo, el comprador tenga que abonarle las 
mejoras.

Sr. Ministro de Gobierno. Ello es tan 
natural que el ponerlo en la ley es ridículo, 
y no hace honor al Congreso, sin embargo 
si se tiene tanta desconfianza que se cree 
que ha de faltarse á lo que es de la natura
leza del contrato, hágase, pero ello es des- 
onorante al Congreso, sobre todo esto ten
drá su lugar después de sancionado el ar
tículo y los que siguen.

/RESOLUCION.

En este estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido, y para fijar la 
votación convinieron todos los señores que 
habían estado divergentes en cuanto al tér
mino del enfiteusis en que se redactase el 
artículo en los términos en que últimamente 
habia convenido el ministerio á saber. «Las 
«tierras de propiedad pública, cuya enage- 
«nacion por la ley de 15 de febrero es pro-- 
«hibida en todo el territorio del Estado, se

«darán en enfiteusis durante el término 
«cuando menos de veinte años que empeza- 
«rán á contarse desde 1. de enero de 1827. 
«Bajo de esta redacción fué aprobado el 
«artículo primero con solo cuatro votos en 
«contra.

N ota.

Habiéndose anunciado la discusión del 
artículo 2, el Sr. Ministro de Gobierno 
observó que supuesta la alteración que habia 
sufrido el artículo primero era necesario 
variar también la redacción del artículo 2 
guardando consecuencia con el primero, y 
propuso que se añadiese esta clausula: e n  
lo s  p r im e r o s  10 a ñ o s , la cual debería colo
carse después de la palabra p a g a rá  que con
tiene el artículo.

Como eran las diez y cuarto de la noche, 
y no habia ya lugar para la discusión de 
este artículo se levantó la sesión anuncián
dose que mañana continuaría sobre lo mis
mo, y se retiraron los señores.1

/Sesión de 12 de Mayo de 1826.2 iP. u
Señores:
Vice-Presiden- 

te 1.»
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Manuel An

tonio D. Mar
cos y Félix 
Castro.

Castellanos.
Cavia.
Carriegos.
Carol.
Calderón.
Delgado.
Frías.
D. Gregorio y 

D. Santiago 
Funes.

D Inocencio 
Gonzales.

Gómez.
Gallardo.
Gorriti.
Galan.

Reunidos los Sres. Repre
sentantes del Congreso Gene
ral Constituyente en su Sala 
de sesiones á las 7 de la 
noche, á saber (los del már- 
gen). El Sr. Vico presidente 
proclamó la  s e s ió n  es tá  a b ie r 
ta , y en seguida fué leida y 
aprobada la acta correspon
diente á la sesión del dia an
terior.

Se dió cuenta de las dos 
solicitudes siguientes—

Doña Catalina Arandia pi
diendo se le asigne una pen
sión por los servicios de sus 
finado marido é hijos.

D. Francisco Seguí pidien
do se le mande abonar la gra
tificación de mesa, correspon
diente al tiempo que estuvo 
en comisión, al mando del 
bergantín Belgrano, sobre las 
costas del Sud.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 26. del 
facsímile que se incluye en la Minina XXX, entre lae pp 
1106 y 1107 del t. II de esta obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 133 del Otaría de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1179. Minina XXXI, delt. II de cata 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Bulnca. fJV. del E J
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Ip  ) 2

Ip  I 2

Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Lozano.
Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Vidal.
/Villanueva.
Vera.
Velez.
Urquiza.
Igarzabal.
Zavaleta.
Zegada.

Con aviso.

Latorre.
Mancilla.
Moreno.
Somellera.

Sin aviso.

Aguirre.
Castex.
D. Calisto Gon

zález.
Maldonado.
Vasquez.

Licenciado.

Arroyo.

La primera se destinó á la 
comisión de peticiones y la 
segunda á la militar.

Luego se leyó una nota del 
señor diputado por Entrc- 
Rios D. /Lucio Mancilla, avi
sando su cese como diputado 
de esta provincia, y acompa
ñando al mismo tiempo los 
poderes que le confieren igual 
carácter por la provincia de 
la Rioja.

Este asunto fué destinado 
á la comisión de peticiones.

La misma comisión de peti
ciones presentó los dictáme
nes y proyectos siguientes—

En la solicitud de D. Juan 
José Fernandez reclamando 
el abono de veinte y tres es
clavos, entregados para el ser
vicio de las armas en el año 
1815. Y sobre la solicitud de 
D. José Severo Malavia, pi
diendo certificado del tiempo 
que estuvo de diputado en el 
anterior Congreso. El proyec
to relativo á la primera se 
mandó repartir á los señores 
diputados, y el segundo por 
su naturaleza no ofreciendo 
dificultad en su resolución, 
fué tomado en consideración

sobre tablas, y su tenor es como sigue; c o m o  
se  p id e :  el cual fue aprobado por una vota
ción general de la Sala.

D isc u sió n  del  a r tíc u lo  2 d el  pro yecto
EN ENFITEUSIS.

Sr. Ministro de Gobierno. — Debe agre
garse al principio de este artículo, e n  lo s  
p r im e r o s  d ie z  a ñ o s  el que las reciba en esta 
forma &c. &c. Es necesario hacer una refor
ma de esta clausula, porque si se pone 
después de la palabra pagará, podrá indicar 
el sentido de que pagará en los primeros 
diez años, y no es eso.

Este artículo es quiza el principal, ó el 
que podrá ofrecer mas dificultades en todo 
el proyecto. Sin embargo el Ministro cree 
que todas ellas están ya allanadas por las 
esplicacioncs que se han hecho en las dos 
precedentes sesiones. El canon que se regula 
de un 8 por ciento sobre el valor de las 
tierras si son de pastoreo, y de un 4 si son

de pan llevar; viene á quedar reducido 
indudablemente á menos de la mitad por 
las dos razones que se han espuesto. La pri
mera que, debiendo suponerse, y siendo 
indudable que ha de suceder así, que el 
valor de las tierras ha de crecer en la misma 
proporción en que crece el pais en donde 
se da la ley, á poco tiempo de haberse ava
luado ellas tendria quizas y sin quizas un 
valor doble, y después de un poco de tiempo 
vendrá sin duda á triplicarse :/por consi- 1p-I 5 
guiente, si en el primer año resultase que 
pagaba un 8 por ciento, en el segundo seria 
sin duda cuando mas un 6, y en el tercero 
quizas no llegará á un cuatro. Hai á mas 
de esto otra reflexión que ya se ha deducido, 
de. que hará bajar naturalmente el canon 
por la razón de que el justiprecio de las 
tierras ha de ser mui bajo atendida la forma 
que en el proyecto se establece para ello.
El se ha de hacer por propietarios inmedia
tos al terreno que su [sí'c :  e] ha de justipre
ciar. Las afecciones particulares en favor de 
un ciudadano vecino, las que produce el per
tenecer, digámoslo así, á un mismo gremio, 
ó el dedicarse á un mismo trabajo; la consi
deración que no debe olvidarse de que en 
esos casos todos se inclinen siempre en 
favor del particular y en perjuicio de la 
causa pública; y por último la otra conside
ración de que quizas no habrá propietario 
que al mismo tiempo no sea enfiteuta, por
que después que se haya conocido toda la 
utilidad y ventajas que produce especial
mente el pastoreo, es indecible el interes 
con que los hombres se aplicarán á este 
ramo de industria. Tadas [si'c: o] estas consi
deraciones harán que los justipreciadores no 
tasen jamas el terreno ni por 1a- mitad de 
su valor. De consiguiente después de la alta 
ó mayor precio que han de tener los terre
nos, esta consideración que han de tener 
siempre los tasadores, hará que el valor, 
á la mitad del término de que habla el 
artículo, sea indudablemente diez tantos 
mayor de aquel en que ha sido apreciado; 
y sin exageración puede asegurarse que el 
8 por ciento á la vuelta de esc poco de tiem
po va á quedar reducido á menos de uno. 
Esta es la razón porque el Gobierno ha pro
puesto el canon de un 8 por ciento sobre el 
valor, lo que ha primera vista podrá pare
cer excesivo; pero él ha crcido que sin hacer 
un perjuicio enorme á los intereses públicos, 
y sobre todo sin privar al Estado del único 
recurso con que puede contar hoi y debe
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contar en lo sucesivo por mucho tiempo, 
lo menos que podia hacer era exigir el 8 por 
ciento que se propone. Yo bien sé que hai 
muchos á quienes parece que es crecido este 
canon; pero esto no es porque en la realidad 
se considere tal; es porque, como ya he 
dicho otras ocasiones, el Ínteres personal, 
que aquí se versa, hace que se considere 

* /siempre mucho, porque siempre se consi
dera que es mucho lo que se paga para 
cubrir las atenciones públicas, y todas 
las necesidades del servicio. Pero es ne
cesario no equivocarse: si el Congreso por 
estas consideraciones personales afloja al
go en la imposición de este canon ó renta, 
es menester que no pierda de vista que 
ha de verse forzado á establecer mañana 
otra contribución que llene el vacio que 
desde la baja que se haga por la considera* 
cion espresada. Yo debo anunciar algo mas 
al Congreso: si el canon no se establece tal 
cual se propone en el presente artículo, el 
ministerio se verá en la necesidad de retirar 
entonces el siguiente artículo en el que se 
establece la forma en que ha de regularse 
el valor de las tierras, y ya no lo librarán, 
Señores, en su opinión, al juicio que formen 
vecinos que están ligados por tantos víncu
los con el enfiteuta que exije la tasación 
y justiprecio del terreno. Entonces pediré 
al Congreso, y reclamaré con vigor que se 
adopte otra regla, y es que los justiprecios 
se arreglen por aquel valor en que hayan 
sido considerados los terrenos, que en aque
lla inmediación se hayan vendido última
mente. Entonces el Congreso no podrá ne
garse á adoptar esta regla; y entonces se 
verá cuan perjudicados salen los enfiteutas, 
y se verá cuanto ha subido el valor, porque 
entonces subirá cuando menos tres tantos 
mas.

En fuerza de todas estas consideraciones 
el Gobierno exige de los Srcs. Representan
tes el que se apruebe el artículo y que se 
sancione el canon ó renta tal cual se propone.

Sr. Paso. Deseo esclarecerme sobre la 
duda que han hecho nacer las expresiones 
que he oido, indicando que los terrenos que 
se den en enfiteusis se han de valuar para 
la regulación del canon, por la estimación 
ó valor de la propiedad de ellos, como si 
fuera para venderse.

Yo estaba en la persuasión de que para 
regular el canon que há de pagar el enfi
teuta, á cuyo poder no pasa el dominio di
recto que siempre se reserva el propietario

que queda dueño de la tierra no se debería 
tener en nada el valor de la propiedad esto 
del suelo ó casco de tierra que tome ó para 
estancia, 6  para labor; /  porque pongámo- Ip I 5 
nos principalmente en el caso de un agri
cultor; esta clase de hombres la mas labo
riosa, útil, y productiva de la población, por 
lo general son de un capital muy limitado, 
en muchos de ellos ninguno, y que no llevan 
sino su industria y aplicación para sacar 
de la tierra por su fatiga y trabajo continuo 
)o que les produzca para costear las labores, 
pagar el canon, y dejarse un sobrante libre 
para mantener sus familias, y resistir á 
tantos contratiempos á que están sujetas 
por la inconstancia del país. El que sabe 
por experiencia lo que esto importa, conoce 
cuan escasas son las ganancias que promete 
y deja libre esta ocupación, y cuan poco 
medran en su fortuna esta clase de agricul
tores. Y yo pregunto: ¿Se pretende valorar 
el terreno en que se ha de labrar, como si 
fuera á venderse, para sobre el ascendiente 
de este valor arreglar el tanto por ciento del 
canon; 6 solo se valorará el dominio útil 
del suelo con respecto á la capacidad que 
se le considere en su producción, para que 
según el beneficio que el labrador reporte en 
el sobrante que le deje, pague la pensión 
que se le designe? En el primer sentido pue
de gravarse demasiado la condición del la
brador, tal vez arruinársele, cargándole con 
una pensión que la tierra no alcanzó á dar: 
todo lo que exceda de la inteligencia en el 
segundo sentido, me parece que no podrá 
ser; y desearía saber cual es la que se há 
indicado.

Sr. Acosta. El cálculo que se fija en el 
artículo sobre que el canon se deba pagar 
en proporción al valor del terreno, me parece 
el mas adecuado, el mas fácil en su práctica, 
y el mas justo que se pueda presentar, com
parando con la proporción que en otra vez 
se ha hecho de que se pagase por ejemplo 
80 pesos por legua cuadrada, según las dife
rentes circunstancias. Recuerdo que fue el 
proyecto de ley presentado á la Sala de 
provincia, porque realmente no era justo 
que á la par de uno que poseyese una legua 
de terreno bueno en enfiteusis pagase el 
mismo canon de 80 pesos otro que no tuviese 
igual terreno; por esto digo que el medio 
que propone el artículo para asignar el canon 
es el mas justo y proporcionado. A primera 
vista ciertamente /  parece escesivo el canon ip l « 
asignado en el artículo; y con este motivo
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me parece conducente decir sobre la obser
vación que ha hecho el señor diputado preo
pinante, que realmente el cálculo es sobre 
el valor del terreno, no sobre el valor del 
usufructo que podría producir, porque no 
seria fácil graduar osa utilidad: el cálculo es 
sobre el valor, que realmente tuviese el terre
no como si fuese á vender, y por esto á 
primera vista parece escesivo el canon; por
que es lo mismo que decir, este terreno vale 
mil pesos; pues señor, por el uso de este 
capital de mil pesos exijo yo el ocho por 
ciento anual. Me parece un premio escedente 
de lo que ahora se exije: por ejemplo el Ban
co Nacional no exije mas que un seis por 
ciento; pero calculando sobre el precio arbi
trario que le dieren los apreciadores puede 
decirse que no se pagará un ocho por ciento 
del valor real del terreno, porque quizás no 
se le dará su verdadero valor, porque lo que 
valga mil pesos se dirá que no vale mas de 
quinientos, y de esta suerte no pagará mas 
que el cuatro en lugar del ocho. Por lo cual 
yo deseara que dijese el Sr. Ministro cual 
ha sido el cálculo que ha tenido sobre poco 
mas 6 menos del valor de legua cuadrada 
para fijar el canon de 8 pesos.

Sr. Paso. Nunca había yo creido que la 
tasación rodase sobre el valor de la tierra, 
como si se fuera á vender, porque me parece 
que vienen á resultar injusticias. Suponga
mos un terreno de quinta á la distancia de 
media Tegua, una ó dos de la Plaza de esta 
ciudad, en inmediata frecuente correspon
dencia, y casi en contacto con su población 
formal; y que aunque hoy es quinta, dentro 
de 4 ó 6 años es poblado, como en nuestros 
dias lo hemos visto con la que fué quinta 
de Warnes. Si tal terreno se va á apareciar 
[st'c] como para venderse, se ha de apreciar 
al igual do lo que se aprecien los terrenos de 
las propiedades particulares vecinas, que 
por su situación inmediata al poblado, y 
por el destino que dentro de mui breve 
tiempo han de recibir, aumentan considera
blemente de un dia á otro su valor. Pero el 
enfiteuta que hoy lo toma en enfiteusis, y 
lo aplica para el servicio que hoy puede dar 
como quinta, ¿podrá sacar de sus productos 
la pensión correspondiente al valor que se 

1 7 le dé por esa medida de /  avaluación? Por 
esto repito é insisto en que para la regula
ción del canon al enfiteuta las tasaciones 
de las tierras se practiquen sin ajustarlas 
al valor de la propiedad: si al del dominio 
útil que es el que pasa al enfiteuta, y

del que puede reportar los beneficios que 
compra.

Sr. Ministro de Gobierno. Voy á ver
si puedo satisfacer al señor diputado, y si 
puedo evitar una cuestión que es de pura 
voz. Lo mismo es tasar el dominio directo 
del terreno que el dominio útil. No sé que 
diferencia hay, porque el dominio directo, 
la propiedad ¿cómo se tasa? ¿qué es lo que 
se tiene presente para tasarlo? lo que le 
produce y nada mas. Por ejemplo, se trata 
de una suerte de chacra de Pan-Llevar; se 
entra á tasar, se tasa la propiedad: ¿pero 
como se gradúa el valor? se tiene en consi
deración lo que produce ese terreno, si se 
siembra trigo, cebada, legumbres, 6 si se 
planta monte: y así es que un mismo terreno 
se tasará por partes, y cada parte tendrá 
«su valor. Por ejemplo; una legua de buen 
terreno se tasará por el precio que le corres
ponde, según lo que deba rendir el usufruto, 
mas hay otras dos 6 tres leguas; que es un 
bañado y que por mucho tiempo no servirá 
para nada; ya este terreno debe tener otro 
valor, ó se tasarán las tres ó cuatro leguas 
tomando un termino medio. En esta inteli
gencia han de tasarse las tierras, teniendo 
siempre en consideración el producto que 
han de rendir dadas en enfiteusis.

Sr. Paso. Estoy satisfecho.
Sr. Ministro de gobierno.—Vamos ahora 

á la otra pregunta que há hecho el Sr. di
putado, que quiere que el ministro diga 
cual es el cálculo que há formado para 
regular el valor de cada legua de terreno.
Esto es imposible que el ministro lo calcule; 
unas tierras valdrán mas y otras valdrán 
menos. Los peritos son los que han de 
tasarlas en proporción al producto que de
jan; si se dedican á la cria de ganados, dejan 
para pagar el canon, y ademas dejan una 
utilidad correspondiente al capital que se 
há invertido: en la inteligencia que como 
hé dicho antes, y el Sr. diputado, que há 
exijido esta esplicacion, no dista de conve
nir, el avaluó há de ser siempre muy bajo, 
y tanto que indudablemente /  el estado ha (p i8 
de salir perjudicado enormemente; pero el 
cálculo sobre lo que pueda valer cada legua 
es imposible formarlo. Yo bien sé que si se 
fuera á formar un culculo [sic: a], según las 
ventas que se han hecho de cierto tiempo á 
esta parte, y las que se están haciendo en el 
dia, el cálculo seria muy alto, porque las tie
rras han tomado un valor enorme, y lo han 
tomado en proporción á las grandes utilida
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des que produce un capital que se invierte 
en la cria á [s í c : de] ganados, y por eso es (jue 
en la compra de las tierras hoy, hablamos de 
las de esta provincia, y de las que están á las 
margenes del rio de la Plata, Uruguay y 
Paraná, que son las en que muy pronto 
empezará á tener efecto esta ley, no se repa
ra en precio, porque en efecto la experiencia 
enseña que el capital, que se invierte en eso, 
dá un interes estraordinariamente conside
rable. Y á la verdad creo que no puede 
haber dificultad en esto si se echa la vista 
en las grandes fortunas que se hacen con 
esa pequeña industria y á muy poca costa; 
porque ningún trabajo hay de menos consi
deración y que fatigue menos al hombre 
que el que se emplea en la cria de ganados. 
No sucede así por desgracia hoy en nuestro 
país con respecto á la agricultura, por una 
razón bien natural; esto demanda muchos 
brazos, que el país no tiene; demanda mu
chos consumidores que no hay; y sobre 
todo, siendo aquí el salario tan caro, apenas 
puede dedicarse el labrador á cultivar aque
llo qué pueda tener salida en el mercado, 
sin esperanza de poder esportar el sobrante 
con alguna utilidad. Esta es la razón porque 
en la agricultura se baja el canon á la mitad; 
y á la verdad yo estoy cierto que no se 
guarda la proporción que debiera guardarse, 
si solo se hubiera de mirar á la utilidad; 
porque cuando el labrador reporta una utili
dad muy escasa el ganadero reporta una 
diez veces mayor. El ministerio, pues, no 
puede calcular el valor de las tierras, Io 
porque eso será muy arbitrario si se adopta 
la base que se propone, y segundo porque 
las tierras valen según su calidad; y seria 
muy injusto y perjudicial á la misma pobla
ción de las tierras establecer una renta fija, 
que es á lo que parece tiende la idea del 

o Sr. Diputado, una renta fija /  por cada le
gua de tierra porque entóneos pagaría lo 
mismo el que tuviese una legua de buen 
terreno, que el que tuviese una legua de 
malo. Mas: desde el momento que se adopte, 
eso, no hahria [síc: b] quien poblase sino los 
terrenos buenos; y lo terrenos inferiores no 
se poblarían, resultando de aquí que la cam
paña se perjudicaría, y nos privaríamos de 
las ventajas de poblar esos terrenos, que 
hoy no son los mejores para la cria de gana
dos, pero que es indudable que mejorarán 
con el mismo ganado que se pone. Es impo
sible, pues, fijar una renta sobre cada legua 
de terreno indistintamente; es necesario que

la renta se fije sobre el valor; y para esto 
yo creo que los Srcs. representantes no deja
ran de conocer que no há podido adoptarse 
un arbitrio mas benéfico, mas libre de recla
mación y mas liberal que el que se prepone 
[st'c: o] en el proyecto: el natural habría sido 
el que hé espresado anteriormente: se trata 
hoy de dar en enfiteusis una suerte de estan
cia; pues gradúese su valor por lo que se há 
considerado en la venta en los terrenos mas 
inmediatos, que poco mas ó menos son 
siempre de la misma calidad; pero de este 
modo saldrían los enfiteutas mas perjudica
dos en comparación de lo que se propone; 
cuyo arbitrio, si no se adopta, no le quedará 
al ministerio otro medio que retirar el ar
tículo tercero, y proponer otro plan, ni el 
congreso podrá resistir el adoptar la otra 
propuesta que hé indicado.

Sr. Acosta. Bajo la esplicacion que ha 
hecho el Sr. ministro, continuaré espresando 
que no ha sido mi concepto el que se fije 
un cánon cierto y determinado por cada 
legua cuadrada, porque esto estaría en con
tradicción con otro: el objeto de la esplica
cion era para formar idéa de la justicia ó 
injusticia del cánon; y yo veo que no.se 
ha podido tener en vista el precio aproxi
mado por la esplicacion que se ha hecho, 
y que entónces se libra á una eventualidad 
sin que por ahora pueda calificarse si el 
cánon es excesivo ó demasiado bajo. Yo 
no encuentro otro arbitrio para esto sino 
que se fije el maximun de lo que pueda 
tasarse por legua cuadrada, es decir, que del 
maximun de las ventas que se han hecho 
nunca el juri pueda escederse. Supongamos 
que se asignase el maximun de legua cua
drada á mil pesos,/desde mil pesos hasta Ip -1 
25 pesos hay una gran diferencia en la diver
sidad de los terrenos entre esta y las demas 
provincias; es decir, que según estas puede 
tasar el juri en mas ó menos; pero nunca 
podrá pasar de mil pesos. Entonces podría 
ya calcularse si el canon de 8, un 6, ó un 
cuatro es proporcionado ó excesivo. Cuando 
se propuso dar en enfiteusis en la provincia 
de Buenos Aires por 80 pesos la legua cua
drada, me acuerdo que se consideró excesivo. 
este canon; y así es que en el proyecto de 
ley que se presentó, se hizo ya una varia
ción, y á los mas contiguos á la capital res
pecto á la mayor estimación que tenían los 
terrenos, y á la mayor seguridad, se señaló 
80 pesos por legua, y á los mas remotos 40,
6 60, y así de los demas. Pero ya he dicho
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antes que esta proposición no es justa; que 
es mejor la propuesta por el artículo por 
el valor de los terrenos. Si en el dia por ejem
plo en la provincia de Buenos Aires, (hable
mos aquí porque es donde va mas á efec
tuarse esta ley, y  hoi es la provincia que 
mas contribuye, y  no es justo gravarla 
tanto, y  mas cuando su mayor riqueza pre
cisamente consiste en el pastoreo) dejásemos 
al juicio del juri la avaluación de los terre
nos, es indudable que por alguna regla se 
haya de guiar; y  yo creo que seria en mas 
justa proporción la valuación hecha confor
me á las ventas que se hayan hecho de los 
terrenos contiguos. Y yo quiero que se tenga 
mas consideración que adonde se haya ven
dido á peso la vara, le den el valor de 4 rs .; 
mas que donde se haya dado el valor de 
4 rs. la vara, se dé el de dos rs. Yo estoi 
cierto que no se han vendido en menos de 
4  rs. la vara en la provincia de Buenos 
Aires; y  en ese caso si el juri se acercase á 
un valor proporcionado al valor del terreno 
contiguo vendido, que fijando por ejemplo 
el de 4 rs. vara, y  que ellos graduasen al 
de 2 rs. vara; he aquí como considere que 
el canon arreglado al 8 por 100 es excesivo; 
porque si á 2 reales vara de legua cuadrada 
se graduase por el juri, que es el maximun, 
vendria á salir el enfíteusis de la legua cua
drada á 120 pesos; y  si cntónces se ha con
siderado que era excesivo el de 8 pesos de 
legua cuadrada, con mucha mas razón se 
considerará que es excesivo el canon de un 
8 por 100 sobre el valor á razón de 2 reales 

(p.j ii vara./Yo considero que el menor canon 
que se exige á los terrenos de pan llevar, 
no es en razón del usufructo sino del mayor 
valor, porque si en aquella razón los terrenos 
del pastoreo es á 2 reales "vara, se valuará 
á 4 rs. la vara los de pan llevar, y  en con
sideración al mayor valor se le pone un 4 
para que venga á igualarse con las de pas
toreo. El juri en este caso se guiará por esos 
cálculos justos y  por el valor en que se 
vendió el terreno contiguo y sin guardar 
esa proporción, hé aquí otra ansiedad para 
el ministro fiscal, que siempre considerará 

.como injusta la valuación del juri, y  estará 
reclamando continuamente las tasaciones: y  
todo esto creo que podría evitarse con la 
fijación del máximum del valor que se ha 
de dar á cada legua cuadrada. Si se fija 
el máximum de la legua cuadrada á 500 
pesos saldría un canon de 40 pesos al año, 
que seguramente en mi concepto es bajo.

Por tanto, buscando una proporción apro
ximada de todo el fruto que se puede sacar, 
conviniendo el menor gravamen del enfiteu- 
sis, yo contemplaba que se podría fijar el 
valor de la legua cuadrada á  1000 pesos; 
y  entóneos saldría á 80 pesos la legua cua
drada de canon, seguro de que el juri no 
ha de estar en proporción siempre de tasarlo 
en 1000 pesos, pero sabran que no se puede 
esccder de esta cantidad, y  he aquí también 
una regla para el fiscal, el cual podrá formar 
juicio si una tasación se acerca ó no á lo 
justo comparando las circunstancias ó cua
lidades del terreno con la distancia ó proxi
midad del valor al máximum señalado; pero 
si se deja al calculo que antes se ha dicho, 
sobre quedar en una grande ansiedad, ha
bría siempre continuos reclamos en las tasa
ciones de los terrenos. Pido, pues, que se 
fije el máximum de la legua cuadrada de los 
terrenos de pastoreo, como también de los 
de panllcvar; con la diferencia que en los 
de pastoreo el máximum es de 1000 pesos, 
y  el de los de pan llevar dos mil; y  entóneos 
el 8 por 100 no lo consideraré excesivo, así 
como tampoco el cuatro con respecto á la 
labranza; pero no fijándose el máximum no 
puedo juzgar de la justicia del canon de si 
es excesivo ó no. Esta es la observación 
que me ha ocurrido y  ofrezco á la conside
ración de la sala.

/Sr . M inistro de Gobierno. Señor, no Ip-I «  
puede escogerse un medio mas arbitrario 
que el que propone el Sr. Diputado, porque 
el fijar un máximum del valor de los terrenos 
á 1000 ps. ú otra cantidad, es eminentemente 
arbitrario. Ménos malo seria decir que se 
pague un 8 por ciento, no debiendo csceder 
el canon de 80 ps. por cada legua: pero esto 
seria igualmente arbitrario; porque una de 
dos; ó se fija al mismo tiempo el máximum, 
y cntónces se esponc á incurrir en el incon
veniente de valorar ciertos terrenos mucho 
mas de lo que en la circunstancias valen ; ó 
si no se fija el máximum vendrá á resultar 
que los que tomen mejores terrenos sean 
los que salgan mejor beneficiados, cuando 
en la realidad debe tratarse de beneficiar 
mas á aquellos que tomen terrenos buenos, 
y  que los hagan mejorar con los trabajos 
que hayan de emprender. Me esplicarc: 
supongamos que se suba el máximum del 
valor de los terrenos á mil ps., que es decir, 
una legua de terreno á la costa del Paraña 
[sic: n] en una rinconada, donde se pueda 
guardar con llave todo el ganado, se trata de
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dar en cnfiteusis: él no se puede valuar mas 
que en mil ps. ¿Hay razón para que otro 
que no tenga todas las proporciones y ven
tajas, que tenga que emplear mayor capital 
en poblar el terreno, y  en cuidar el ganado 
pague lo mismo que aquel, que sin costo y  
trabajo nada mas que empleando un capital 
menor reporte mayores utilidades? Esto es 
eminentemente injusto; y entóneos sería 
preciso que el Juri, que se estableciese para 
el justiprecio de los terrenos, examinase cual 
era el mejor que había, y  fuese bajando el 
valor según fuera bajando la buena calidad 
del terreno; y  vendría á resultar que, si 
un terreno de esa clase estuviese valuado 
en mil ps., que es el máximum, el que está 
al otro lado del Salado no se podría graduar 
á un peso por legua. Es una quimera querer 
establecer en estas cosas un mínimum ni 
un máximum. Señor, se tasará un terreno 
á 4000 ps. la legua, el cánon será de 320 p s.: 
será enorme cánon; pero cuando se tasa en 
4000 ps., por el Juri es porque vale 8000, 
y esos 8000, que se invertirían en él, pueden 
redituar empleados en otra cosa á 6 % 
480 p. de consiguiente paga ménos el enfi- 

lp ] 13 teuta pagando ese cánon esccsivo/quc si 
hubiese de comprarlo, porque es necesario 
considerar que cuando se invierte un capi
tal, se invierte en cosa que lo produzca. 
Ahora bien, si esc terreno se tasa en 4000 ps. 
es porque el Juri ha calculado que con un 
capital regular puede dar un producto que 
con desahogo le facilite al enfiteuta el pago 
de ese cánon que ha parecido escesivo; 
entretanto no tasará la legua de otro terreno 
en 2000 ps., porque verá que no puede pro
ducir la mitad del otro que ha valuado en 
4000 ps.; porque está mas espucsto, porque 
ha de costar mas el guardar su ganado, por 
su distancia, y  en fin por todas aquellas 
consideraciones que es necesario se tengan 
presentes para graduar el valor y precio de 
las cosas. Señores, no hay otro remedio que 
librarlo al juicio de un Juri; el justiprecio 
del terreno; y  si el cánon que corresponde al 
valor que se le da es considerable, es porque 
el terreno es tal, que puede pagarse aquel 
cánon con grande útilidad. Si á esto se 
agrega, es preciso repetirlo, que al valor 
en que se estime un terreno nunca será la 
mitad de lo que realmente valga se vendrá 
á convenir en que el cánon nunca será 
escesivo. Así es que el gobierno ha creido 
que todo está consultado por el proyecto 
que se propone, y  por el medio que acuerda

el art. 3" de él. Por él se obtienen ventajas 
considerables respecto del proyecto á que 
ha hecho referencia el Sr. Diputado, y que 
fué propuesto por el gobierno á la sala de 
Representantes de la provincia, en el que 
no se fijó un cánon, ni el máximum. Se 
dividió el terreno de la provincia en zonas; 
y á una se le consideró el valor de 2000 ps. 
por cada [legua] cuadrada, á otra de 1500 ps., 
á otra de 500, y aun no sé si otra de 250 ps.
Esto estaba espuesto á innumerables incon
venientes, y sobre todo iba á resultar lo 
que no resultará ahora, que si se poblaba 
un terreno cualquiera en la zona valorada 
á razón de 2000 ps. legua, tenia que pagar 
un cánon de 80 ps. por cada una. Hoy no 
será así, porque muchos terrenos comprendi
dos en esa zona no ascenderán á ese valor. 
Ultimamente el Sr. Diputado hoy solo tiene 
consideración á la provincia de Buenos Ai
res, y  es necesario no tenerla, porque esta 
es una ley para todo el Estado, y  no puede 
/adoptarse sino una regla general y  que sea Ii>-1 u  
igual para todos, no hay otra que el justi
precio de las tierras sea en la forma que 
propone el proyecto ó en la que he indicado 
anteriormente. Sobre todo creo que no pue
de adoptarse el arbitrio que propone el Sr. 
Diputado; y  que es necesario librarlo al 
juicio que forme el Juri que se establece por 
el art. 3o contra el cual vendrá mas bien 
la opinión indicada que contra el artículo 
presente.

Sr. Helguera. Según la redacción del 
artículo en cuestión, parece que el enfiteuta 
de los terrenos de pan llevar paga ménos 
que el de pastoreo, y  en mi opinión paga 
mas, pues paga al ménos el 11 ó el 12 por 
ciento; y  al efecto, voy á demostrarlo según 
los conocimientos que tengo, particularmen
te en la provincia de Buenos Aires. En el 
año 16 he visto en el Pergamino venderse 
los terrenos de pastoreo á 4 reales vara, 
y en las inmediaciones de la capital, de los 
de pan llevar á 20 reales vara; de lo que 
resulta, que la legua de los primeros vale 
3000 pesos, y  la de los segundos 15,000.
Se dirá que estos terrenos deben valer mas 
por la inmediación al pueblo: enhorabuena 
sea, pero no por eso producen mas que 
aquellos, y  consiguientemente el arrenda
miento debe pagarse en proporción de lo 
que produzcan los terrenos.

Yo he sido enfiteuta en terrenos de pan 
llevar en las inmediaciones de la capital, y  
la esperiencia me ha enseñado que por lo
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muy trabajadas que están esas tierras sus 
productos no corresponden al valor que 
tienen hoy. N o sucede así con los terrenos 
de la costa del Salado que generalmente se 
avalúan lo mismo unos que otros, y  todo 
el mundo sabe que producen lo necesario 
para alhagar y  llenar los deseos del labrador. 
Por tanto, soy de opinión que los terrenos 
de pan llevar no deben pagar mas que el 
3 por ciento, y  con respecto á los de pas
toreo, estoy conforme con el artículo.

Sr. Carol. Yo había creido que la ley, 
cuyo artículo 2.° se presenta en la discusión, 
debía comprender á todo el territorio de la 
República; mas he escuchado que regular
mente solo tendrá su valor 6 su ejecución 
en la provincia, ahora capital, de Buenos 
Aires, ó Entre-Rios y  márgenes de la Banda 

(p.) 15 Oriental. Aún considerándolo bajo/este as
pecto no juzgo sean muy exactas, ni aún 
en teoría, las razones que se han espuesto 
sobre que los terrenos serán valuados por un 
ínfimo valor con respecto al juri que se 
nombre y  con respecto al aumento que pru
dentemente deben tener en lo sucesivo. He 
dicho que solo es exacto en teoría por algu
nos casos prácticos, no por la razón que ano
che se indicó sobre la contribución directa, 
que esa la espresa el mismo individuo inte
resado; mas ahora tienen que cspresarla 
individuos que, en mi concepto, el gobierno 
juzgará de ciencia y  conciencia como puede 
desearse en aquella facultad, y  de conciencia 
por los principios, que así se deben graduar 
los hombres que se dedican á este asunto; 
y  yo creo que á estos se les hace un notorio 
agravio en presumir de que por interés par
ticular hayan de valuar los terrenos en un 
precio ínfimo. Es verdad que puede suceder 
esto: ¿y no puede suceder lo contrario por 
razón de enemistad como generalmente su
cede? Se me dirá que hay un artículo que 
espresa que podrá quejarse el enfiteuta de 
este valor esccsivo; pero también hay otro 
por el que el fisco puede reclamar en caso 
de que se haya valuado por un precio ínfimo. 
Por consiguiente, esta razón á mi juicio no 
hace fuerza. Tampoco la hace la del exce
sivo valor que deban tener los terrenos en 
lo sucesivo. Esto será verdad juzgándose 
prudentemente en algunos, mas no en todos; 
y muy particularmente puede juzgarse esto 
en las provincias que ya se han citado por el 
ministerio de antemano; pero por lo que 
hace á la relación de esta ley, á las demas 
provincias, estoy cierto y  convencido ínti

mamente de que no es exacto, porque los 
terrenos de aquellas provincias, al menos las 
interiores, de que es mi ánimo hablar, por 
una notoria esperiencia, y  por la falta de 
concurrencia, y  por otras infinitas razones, 
que no es necesario espresar por estar á la 
vista, me parece que es necesario pasen mu
chas generaciones para que lleguen á tener 
su valor. Es esperiencia casi notoria en 
aquellos terrenos, que aún dándose de valde 
no hay quien quiera poblarlos. H ay algunos 
individuos infelices, cuya subsistencia solo 
depende de las cosas silvestres, de la fruta 
de igual clase y  de algún pequeño ganado 
que no se puede notar. Pero, contrayéndome 
á que la ley debe ser general y  dándole la 
la importancia de que por/ahora algunas Ip i i« 
provincias no la acepten, pero otras pueden 
aceptarla, creo de un estraordinario rigor 
que se imponga la ley, porque se debe im
poner donde se deba cumplir; y  bajo este 
supuesto digo que es sumamente temerario 
el imponer un 8 por ciento en las tierras de 
pastores, y  un cuatro en las tierras de pan 
llevar, cuando estos terrenos, como he dicho 
antes, no pueden tener esc valor, porque es- 
tan sujetos á  mil vicisitudes, que los rios mis
mos les quitan los terrenos; que les pongan en 
una estraordinario [síc: a] travesía, y  otros 
infinitos inconvenientes. Si la ley es general 
¿como podra cumplirse el objeto del Estado, 
que es en mi concepto el primordial m otivo, 
el de la población, el de fomentar á sus 
hijos para que puedan adelantar ya  en la 
agricultura, ya  en otros ramos; que de este 
aumento de población es de donde resulta 
un inmenso beneficio ál Estado? ¿Como 
podran cumplirse estos designios que tiene 
el Estado efectivamente para una determi
nación semejante como la presente? Yo 
considero que no solamente, como dije an
tes, en las provincias que ya se han insi
nuado de que tendrá su primordial efecto 
la ley, sino en las otras provincios [sic: a] es 
esccsivo el interes del 8 por ciento en las tie
rras de pastorc[o]s y  del 4 en las de pan llevar 
de que habla el artículo. Yo no me opondré á 
las muy justas razones, que se han espresado 
por el ministerio y  por la misma comisión, 
de que en muchísimos terrenos habra, como 
se ha dicho, ese aumente de precio, y  que efec
tivamente en algunos llegará á suceder que se 
avalúen en ménos precio del que en realidad 
les corresponda, pero que no siendo este aser
te [s¿c: o] exacto y  matemáticamente cierto, 
y  que esta espuestó á las contingencias que
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antes he dicho; creo que la ley debe evadir 
este particular, y que debe al mismo tiempo 
diferenciar con respecto á la localidad, que 
ya he anunciado, el interes de las tierras 
de pan llevar y las de pastoreo. Yo seria 
de opinión, Señores, que debiéndose aban
donar al buen juicio, á la ciencia y concien
cia de los individuos que compongan el 
Juris para la regulación, regulen el valor 
exacto que actualmente tienen y deben te
ner las tierras, y que bajo este concepto se 

Ip 1 17 lcs/ponga el interés ó canon en las tierras 
de pastoreo de un 6 por ciento, y en las de 
pan llevar un 3 por ciento, para que con 
esta baja pueda compensarse el aumento 
que pueda tener. En las otras provincias 
que no puedan tener ni aumento ni el usu
fructo de ellas, no puede proporcionárseles 
sino una mosquina existencia. Soy, pues, de 
opinión que puede proporcionárseles la dife
rencia en las primeras de un 2 por ciento 
y en las segundas de un 1 por ciento. He 
manifestado mi opinión para en el caso de 
que no sé proporcione el medio que sea 
compatible con las razones que he manifes

ta d o  y hacen fuerza en mi animo, se sepa 
cual es mi opinión para en el caso de que no 
se apruebe el artículo.

Sr. Agüero. Señor, cuantas objeciones 
se ponen á este artículo, he llegado á enten
der que proceden de dos suposiciones muy 
equivocadas. Se supone primero al Estado 
en la aptitud de un acreedor ó de un espe
culador, que encuentra su interés en espe
cular sobre la ruina del arrendador. Esta, 
señores, es una suposición muy monstruosa 
y muy adelantada, porque, prescindiendo de 
la equidad de los principios que rijen al 
Gobierno por principios de mero interes, de
bemos suponer que en los arriendos se sujete 
á una regla de la mayor equidad que sea 
posible; porque, sujetándose á ella, sin duda 
ninguna fomenta al arrendatario, y  fomen
tándole aumenta su fortuna, y  aumentán
dose su fortuna el Gobierno también aumen
ta su interes, porque al Estado no solo se 
la ha de considerar como que tiene que ha
ber del enfiteuta 6 arrendatario en clase de 
arriendo, sino que tiene que haber también 
del enfiteutá en clase de contribuyente; y  
lo que pierda el Estado como arrendatario 
en razón de la equidad, gana con respecto 
á las rentas de la propiedad. Es esta pues, 
una suposición á mi parecer poco exacta. 
Otra «uposicion también poco exacta á mi 
ver consiste en que se pretende que por

escesivo que sea y so quiera suponer el ca
non de ocho por ciento sobre una clase de 
tierras, y de cuatro sobre otra, ya el perjui
cio es inevitable. Se considera este esceso 
del canon como un rayo que cae sobre los 
propietarios particulares, que ha hecho des
aparecer su fortuna. Esto, señores, es poco 
exacto. Se trata aquí de arriendos y de enfi- 
teusis que se han de obligar, no de/enfi- Ip l 1S 
teutas obligados. ¿Qué sucederá, pues, si el 
canon que establece el artículo es escesivo 
y exagerado? Le sucederá al Estado lo que 
á un comerciante imprudente que ha enca
recido demasiado sus géneros y nadie se 
los compra; y en la necesidad de vender sus 
géneros toma la medida de bajar sus precios.
Este pues, es el medio que hay que tomar;
¡pero la ruina de los particulares que quie
ran arrendar! ¿por donde? Si no les tiene 
cuenta dar esta dirección á su capital, le 
darán otra. Pero, señor, también es poco 
exacto el suponer que este arrendamiento 
sea exagerado, y demasiado, porque por 
otra falta de exactitud en todas las objecio
nes que se han hecho, observó que se fijan 
solo los señores de la oposición en el valor 
del género, pero no hacen mérito de la es
pecie en que consiste este valor. Yo entiendo 
que en nuestras circunstancias es muy sus
tancial esto para graduar el canon. Señor, 
este valor, de que habla el artículo consiste 
en tierras, que es decir, en una especie que 
vá en aumento progresivo y  en un aumento 
tan rápido que nadie dudará que de dos 
años á esta parte las tierras han ascendido 
en su valor á un veinte por ciento. Yo con
sidero las tierras lo mismo que debemos con
siderar todos el oro y la plata en las circuns
tancias actuales. Se dice, señores, nadie dá 
dinero á rédito á mas de un seis por ciento 
moneda corriente; pero yo digo que desea
ría que algún comerciante poco esperto me 
diese 25,000 pesos al 12 por 100 en plata en 
especie; y  yo me ganaría otro tanto de una 
mano á otra. Véase, pues, cuanto conven
dría tomar en consideración la especie en 
que consiste el valor y de las circunstancias 
en que se halla esta especie respecto de su 
valor y  de la consideración que merece en 
estas circunstancias. Por esta razón creo 
efectivamente que aun cuando por la tasa
ción por el modo y forma con que prescribe 
el artículo que haya de tasarse esas tierras, 
pierdan nada de su valor, el canon de 8 
en las de una clase y  el de 4 en las de otra 

'es sumamente moderado, atendida su actual.
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estimación y el progreso que vá tomando. 
Pero aunque sea poco exacto el suponer que 
precisamente el juris haya de manifestarse 
en las tasaciones con aquella delicadeza que 
se exije siempre de un hombre honrado y  
á quien anima un verdadero interes por la 
prosperidad del país, sin ofender estas cali- 

Jp-l i9 dades, sin/mcnoscabo de su reputación, el 
juris puede hacer una tasación baja de los 
terrenos, porque en esto no hacen mas que 
proceder con arreglo á las intenciones del 
propietario, que es el Estado; y  no solo á 
la  ventaja del propietario, sino á los intere
ses del Estado, porque ya he dicho que cuanto 
pierde un Estado en clase de arrendador por 
el arriendo; gana en clase de receptor de las 
rentas públicas en proporción al aumento 
del valor de las tierras. Por esto, pues, 
soy de parecer que el canon es muy mode
rado, y  que no hay un riesgo 6 un peligro 
en sancionarle, porque aunque parezca cscc- 
sivo, todo el mal, como he dicho antes, se 
reduce á que el Estado se vería precisado 
á modificar esta ley y bajar de canon para 
poderlas arrendar y  hacerlas útiles. Esto  
escusará esa delicadeza con que miramos por 
ahora ese artículo, porque él no puede indu
cir perjuicio alguno á los particulares.

Sr. M inistro de gobierno. Señor, aña
diré solas dos palabras, no para ilustrar 
mas la cuestión, que la considero suficien
temente ilustrada, cuanto para satisfacer á 
una observación que se ha hecho sobre la 
segunda parte del artículo. Las observacio
nes que voy á hacer no tienen réplica. El 
enfiteuta no es forzado á recibir el terreno 
en enfiteusis por la tasación que se haga: 
entretanto es forzado el Estado á darlo por 
la tasación que se haga: á esta desigualdad, 
señores, añádase el que las tasaciones han 
de ser bajas enormemente; y  si se quiere 
bajar el canon, consideren los Sres. Repre
sentantes cuanto es el perjuicio que causan 
al Estado. Ademas de esto, si la ley tal 
cual se propone puede causar algún perjui
cio á la población de los campos, á su agri
cultura, el gobierno, que está á la mira, 
se apresurará á exigir la reforma, y  el con
greso estará espedito para hacerla. Si el 
gobierno no lo pide, cada uno de los Sres. 
representantes está autorizado para pedirlo. 
Pero si hoy la ley se hace de modo que ceda 
en perjuicio del erario público y contra la 
unión, entóneos no hay remedio, la ley debe 
sostenerse. Estas dos reflexiones me parece 
ponen en tal evidencia la cuestión que no

creo pueda haber razón que no se rinda. 
Por lo que respecta á la observación de que 
no está en proporción el canon de las tierras 
de pan llevar /  con el de las de pastoreo, 
no deja de ser cierto, pero hay otras consi
deraciones que deben tenerse presente. Los 
terrenos de pan llevar por la regla que se 
establece hoy, van á quedar mejorados de 
la condición que actualmente tienen. Me 
esplicaré. H oy el estado tiene muy pocas 
tierras de pan llevar, al menos en esta pro
vincia, que es lo que conozco; muchas de 
ellas están arrendadas en los términos que 
se arrendaban anteriormente, es decir por 
tantas cuadras tantos pesos, ó tantas fane
gas de trigo. Avaluadas por la regla que se 
establece en este proyecto, el canon será 
mas moderado que el que hoy pagan en mi 
modo de pensar: de consiguiente siempre 
resulta un beneficio á la agricultura. Pero 
hay otra consideración: aunque el pastoreo 
promete mejores utilidades que la agricul
tura, esta no está espucsta á muchos de los 
grandes peligros que corre la cria de ganados, 
y  de consiguiente es necesario que el que se 
entregue al pastoreo sea llamado por un 
mayor aliciente que si emplease su capital- 
en la labranza: es decir que mayor utilidad 
compensa su mayor riesgo, y  al mismo 
tiempo el mayor capital que necesita inver
tir, que es otra de las consideraciones. En 
el pastoreo como en la agricultura se nece
sita un capital para la tierra, pero esto no 
basta; es necesario un gran capital ademas 
para poblar la tierra: en la agricultura se 
necesita un capital en la tierra; para traba
jarla basta la industria y el sudor del hom
bre. Estas consideraciones es menester no 
olvidar para ver que el canon de la agricul
tura guarda una exacta proporción con el 
de pastoreo. Sin embargo en atención á que 
importa sobre manera fomentar la agricul
tura en nuestro país, lo que no es necesario 
en el pastoreo, es menester darle todo el 
fomento posible, porque hoy solo la habitud 
de cierta clase de hombres los contrae á la 
agricultura, sino fuera esto, tocaríamos la 
fatalidad de ver abandonados todos los te
rrenos destinados para la labranza. Por to
das estas consideraciones, si el congreso 
juzga que puede influir algo en el fomento 
de la agricultura el bajar el canon, el minis
terio no se opondrá; creo no tendré que 
añadir sobre ese punto, que considero sufi
cientemente ilustrado, para que el co*greso 
tome ya una resolución sobre él.
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/Sr. Castro. Yo habia pensado hablar 
detenidamente sobre este articulo; mas no 
me hallo en disposición de hacerlo por que 
estoy fatigado; y solamente me contraeré 
á unas pocas y  abreviadas observaciones 
contra el cánon señalado en el artículo que 
me parece escesivo. Empezaré por órdeh 
inverso á satisfacer á dos reparos 6 á dos 
soluciones que ha anticipado el Sr. Repre
sentante que informa por la comisión. Dijo, 
si no me engaño, que los que en oposición 
del art. creen escesivo el cánon, se figuran 
que es un rayo que va á destruir las fortu
nas de los particulares que han de recibir 
el enfiteusis; pero que esto no es exacto, 
pues que se trata de un enfiteusis que se 
ha de ■celebrar, no de un enfiteusis celebra
do. Como Representante de la provincia de 
Buenos Aires, ó como Representante de la 
ciudad de Buenos Aires, en donde están 
los mas de los propietarios que tienen terri
torio en la campaña, ó los mas de los enfi- 
teutas que tienen terreno en enfiteusis en 
la campaña, debo hacer presente, que esa 
solución no es exacta, porque se trata de 
un enfiteusis ya iniciado, y que desde luego, 
si el cánon es escesivo vá á cargar como un 
rayo sobre las fortunas de los que tienen 
hechos grandes avances sobre la fé de un 
cánon moderado, ó diré mejor, de esa pala
bra enfiteusis. Desde el momento que se dijo 
enfiteusis todos debieron imponerse, los que 
no lo saben, de lo-que era enfiteusis, y  los 
que lo saben, investigar su interes, y  decir 
enfiteusis no es arriendo; el cánon debe ser 
modico; desde luego nos conviene: así suje
tándose á la ley de enfiteusis han pedido 
inmensas leguas de tierra, se les han conce
dido, y  bajo de esa condición han puesto 
establecimientos, han empleado capitales 
grandes y cuantiosos: y  si se les tasa la 
legua un poco cara, no digo cara en su enti
dad, sino absolutamente al precio de tres 
á cuatro mil pesos, que bien puede ser, según 
su localidad, vienen á pagar un cánon para 
el que no sufragan los productos del pas
toreo. H ay quienes tienen en la provincia 
cuatro, cinco y  seis leguas, y  si, como es 
notorio á todos, se las tasan no digo á 20 
rs. vara, sino á peso la vara, son seis mil 
pesos la legua, y  vease que tiene que pagar 
2 mil y  tantos pesos anuales, que según voy  
á analizar, me parece que no puede sufra
g a r /la  industria pastoril. Es necesario ha
cerse cargo que cada ramo de industria, en 
que el hombre ocupa su capital, tiene dis

tinta clase de regulación y  de gastos. En el 
ramo de ganadería ¿que es lo que concurre 
á la produ[c]cion, á los provechos, y  ganan
cias? El fondo de la tierra, el capital con el 
cual ha de comprar el ganado, los útiles de la 
labranza, los salarios de pastoreo &c., y  la 
industria 6 trabajo. Cierto es que el hacen
dado lo mas que pone de suyo es la tierra, 
y  si es enfiteuta, el canon, el capital y  no 
mas, porque la industria la paga. Tenemos, 
pues, aquí arriendos'ó cánones, salarios, é 
interés del capital: esto no se puede pres
cindir de calcular; es necesario que le pro
duzca el establecimiento lo bastante para 
indemnizarse del interés del capital que, 
colocado en cualquiera otro destino, le pro
duciría comunmente mas: que le produzca 
la indemnización de los salarios, mas el 
cánon que paga, y  mas, que le produzca 
un excedente, porque nadie trabaja de valdc.
De lo contrario nadie abrazaría un trabajo 
rústico tan penoso y  espuesto: y  en fin, 
cuando yo elijo un establecimiento para 
emplear en él mi capital con preferencia á  
otro, es porque en él encuentro mas venta
jas que en los demas. He aquí porque debe 
calcularse en vista de estos antecedentes. 
Señores, el interes legal del dinero, regulé
mosle por el que señala la ley, un seis por 
ciento. ¿Que regularé yo que me valga el 
interes de los salarios? pero lo entraré en 
cuenta del mismo capital, el 6 por ciento.
El cánon considerado el valor de las tierras 
importa un 8 por ciento, que son 14; debo 
entrar también en cuenta, (porque de esa 
naturaleza es el establecimiento pastoril), 
los robos, y  las cal(a]midadcs de la naturaleza, 
que haciendo mucha baja, no pueden calcu
larse en ménos de un tres ó un cuatro por 
ciento. Digo que haciendo mucha baja por
que, según he oido á los hacendados, de las 
tres partes de producción la una es perdida; 
y  he aquí como me sale al 17 6 18 por ciento, 
que es lo que yo debo reportar, y  mas, como 
he dicho, un algo ó ganancia. Yo no sé lo 
que daran los establecimientos de los hacen
dados 6 las estancias del campo; pero no 
dudo que el cánon es escesivo. Señor, lo 
general es que jamas la renta de tierras, sea 
propietario el Estado, scalo un particular, 
ha estado en proporción excedente, pero ni 
á nivel del /  interes del dinero. La razón es |p.) 23 
clara; porque el dinero es un capital del 
cual puedo hacer lo que quiera, y  sin mas 
que mi industria puedo sacar los productos 
que crea convenientes; pero en los-estable-
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cimientos de esta naturaleza necesito algo 
mas; necesito mi capital, mi industria y pa
gar un cánon correspondiente á un otro ca
pital, y  un cánon excesivo con respecto al 
interes legal y  ordinario del dinero. Agre
gúese á esto que, sin separarme de lo que 
el Sr. Ministro ha espuesto, no habrá otro 
medio mas sencillo para el arreglo del cánon 
que sobre el valor que se dé á los terrenos; 
pero es necesario hacerse el cargo de alguna 
otra desproporción que no hay en el interes 
del dinero: no es lo mismo la renta de tierras, 
ó el cánon que yo pago por un terreno en 
enfiteusis, por un fondo en arriendo; no pue
de comprarse con el interes que yo tendría 
que sufrir por un capital que emplease en 
comprar las tierras, y  adquirirlas en pleno 
dominio; porque señor, seria menester ha
blar tres horas para establecer la diferencia 
entre la posecioñ, que dá el dominio, y  el 
usufructo, que dá el enfiteusis, y  por eso 
no deje de hallar un grande fundamento el 
Sr. diputado de Buenos Aires que hizo 
distinción entre la tasación de tierras para 
darlas en enfiteusis y  la que se hace para 
venta. Es verdad que se regula sobre la 
capacidad de su servicio; en tanto velen 
mas ó menos, en cuanto son mas 6 menos 
capaces de prestar tal 6 tal servicio; pero 
también es verdad, que no es lo mismo valo
rarlas para darlas en arriendo que para 
enagenar su dominio. Las ventajas de la 
propiedad son inmensas. El dueño pleno 
puede usar de la cosa como quiera; puede 
usar y abusar de ella; no asi el enfiteuta. 
Por miras que están al alcance de todos no 
podrá hacer sobre el terreno ciertas mejoras, 
ciertas obras, ciertas añadiduras para incre
mento del capital en el establecimiento, que 
haría siendo dueño de pleno dominio, que 
puede disponer ad  lib ilu m  de lo suyo, y  que 
puede dejarlo en herencia, y  repartirlo entre 
sus hijos con todos sus provechos; y  al fin 
nunca se puede distinguir exactamente (por
que la materia económica no es lo mismo 
que las matemáticas,) no se puede distinguir 
exactamente la mejora que yo pueda hacer 
en el fondo accidentalmente, y  para mi solo 

Ip.) 24 provecho, de la que aum en/ta su valor, 
y viene á convertirse en su misma natura
leza. Por cgem plo: á mi se me da un terreno 
seco árido, en donde no hay aguas, perma
nentes para mis ganados, le abro lagos, fuen
tes estables: igualo las tierras, que es toda
vía mas, y  hago feraces las que tal vez por 
ser enmarañadas, 6 cienegosas, serían infruc

tíferas para la cria. Estas mejoras no se 
consideran generalmente supcrficiarias, sino 
que vienen á hacerse de la misma naturaleza 
del fundo; y  mañana, cuando se vá á hacer 
una nueva regulación de cánon, vienen á 
tomar doble valor por estas calidades adqui
ridas por mi propio sudor y mi trabajo. ¿Y  
será justo que mi trabajo haya contribuido 
para que se aumente el precio de esas tierras, 
y  yo tenga que pagar mas arriendo, porque 
trabajé en ellas mas, y  las mejoré á costa 
de mi propio sudor y  afan? Señor, se ha 
dicho que se observe, que las tierras de que 
se trata van en un aumento y  en una pros
peridad progresiva: sí, señor; mas cuidado 
que ese aumento depende de la demanda.
Me csplicaré. La naturaleza es igual en todos 
los países y  sigue su marcha en todos ellos, 
y  desgraciado del país que no siga la mar
cha de la naturaleza; él será infeliz. En nues
tra provincia se ha insinuado por la indus
tria rural y  pastoril: este es el manantial 
de nuestra riqueza y  nuestro mineral inago- 
blc y  precioso. Si quisiéramos fomentar las 
manufacturas y  las fábricas y  abandonar 
esta industria rural, contrariaríamos las mi
ras, los designios y  la voz de la naturaleza; 
y  tantos cuantos brazos ocupáramos en las 
fábricas y en las manufacturas, otros tan
tos quitaríamos de la campaña, que es la 
fuente de nuestra properidad. Es evidente, 
pues, que el principal cuidado del gobierno 
debe ser este. N o se crea- que los que se opo
nen al cánon por parecerles escesivo sola
mente tienen en mira el interés de los parti
culares, sino el del común, que siempre está 
ligado al Estado. Si, pues, ahora todo el 
mundo se lanza [h]ácia la campaña, y  todas 
sus miras están allí, es porque desde luego 
les ofrece grandes utilidades; es porque des
de luego han conocido esta verdad que no 
la ignora nadie, porque la enseña el mismo 
instinto. Y  por lo mismo, ¿qué deberá hacer 
el gobierno? prestarles mas facilidades; pero 
si desde luego se les pone una traba, la 
concurrencia no será tan numerosa, la de
manda será menor; y  yo /  como diputado |P.| 
de esta provincia no puedo decirlo todo. 
Mas facilítese desde luego este ramo de pros
peridad; entónces sí que concurriendo los 
hombres a porfía á este ramo de industria, 
no quedará un palmo de tierra que no esté 
ocupado; y  de esto resultará la renta ver
dadera y  ganancia del gobierno, porque es 
menester hacerse cargo que no es esta sola 
renta la que hay para hacer frente á lo?
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gastos ordinarios y  estraordinarios; y  desde 
el momento que se señale un cánon tan 
subido, se arruinará el pastoreo y  la indus
tria rural en su cuna, en su principio, y  se 
agotará el manantial de esta riqueza. Es 
necesario establecer rentas firmes sobre las 
tierras, pero no que sean únicas, especial
mente cuando es un genero de industria 
naciente, y  que está lejos todavia de llegar 
al colmo de riqueza de que es capaz. Ahora 
todo debe ser fácil para conducirnos al 
fomento. Por todo ello, sin desconocer la 
necesidad de poner un cánon que no sea 
muy bajo, que á su tiempo pueda producirle 
al estado cuando todos concurran, cuando 
no hayan terreno que no se dispute, creo 
que el cánon del 8 por ciento sobre el valor 

'de las tierras de pastoreo, y  del 4 sobre el 
de las tierras de labor es excesivo. No me 
fijaré precisamente en el 6 ni en el 5, en 
esa parte yo estaré por lo que acuerde la 
mayoría; pero en mi opinión me parece mo
derado el 4 para las tierras de pastoreo y  
el 2 para las de la labranza. Omito otras 
mil razones que pueden descender á conge- 
turas sobre el modo como los Juris desem
peñaran su comisión, porque aun en eso 
quien sabe, si serán tan arbitrarios que per
judiquen enormemente al enfiteuta, 6 al 
fisco, porque al fin lo que observamos es 
que entre los vecinos del campo 6 son ene
migos capitales ó son amigos estrechos; y  
uno y otro inclinaría enteramente la balan
za, 6 contra el Fisco 6 contra el enfiteuta; 
sin embargo yo no veo otro medio mas á 
proposito y regular que tasar el valor por 
el medio propuesto en el proyecto presen
tado á la legislatura de la provincia. Esta
mos en el caso de estenderlo á todas las 
provincias en todo su vigor.

Sr. Ministro de Gobierno— Señores, yo 
observo que todas las dificultades que se 
ponen al artículo ellas mismas desaparecen 
en los mismos discursos de los Srés. Repre
sentantes que las forman. El canon de 8 
por ciento se dice que es alto: ¿por qué? 
porque es mucho el valor de los terrenos; y 
se olvidan enteramente de las razones prin
cipales que so han deducido para manifestar 
que el valor estimativo de los terrenos, según 
la ley, ha de ser menos de la mitad de su 
valor real; y lo que se ha añadido en órden 
al progreso en que va el valor de los terre
nos y que ha de seguir por mucho tiempo; 
3in que destruya lo que á este respecto ha 
deducido el Sr. preopinante. Esta es una

evidencia, y  esto está en el órden mismo de 
la naturaleza, porque naturalmente son 
llamados estos terrenos para la cria de ga
nados. La utilidad grande que dejan está 
bien á la vista, pues vemos haberse levan
tado entre nosotros fortunas gigantes en 
cuatro /  dias. N o hai que buscar mas prue- (p-l 2« 
bas. Hoi ¿quienes son los grandes capitalis
tas de esta ciudad? los hacendados, y  solo 
los hacendadas [sic: o]. ¿Y todos los demas 
capitalistas que hai y  han hecho otro giro, á 
que aspiran? á asegurar sus capitales en el 
pastoreo, porque ven que esto es lo que da.
Mas: no se ha hecho cargo el Sr. Diputado, 
de la observación que se dedujo antes, que 
si por la ley que se propone resulta á la 
población algún perjuicio, este se subsanará 
revocándola luego que el perjuicio se ad
vierta; pero que si resulta contra el estado 
es insanable hasta los diez años. Es un error 
bajar mucho el canon con la esperanza de 
que se poblarán mas pronto los campos: al 
contrario en el momento que sea bajo el 
canon, los terrenos se abarcarán por especu
ladores, que los tendrán como hoi se tienen 
incultos. Hai ciudadanos que han pedido 
y  tienen en enfiteusis campiñas inmensas y  
todas yermas en perjuicio de la población.
Si el canon que se les imponga es regular, 
ellos tendrán que dejar una parte que no 
pueden poblar, y  solo retendrán aquella que 
esté en proporción con su fortuna para 
poderla poblar. Si el canon es mui módico, 
ellos la conservarán, porque es poco lo que 
les cuesta, y con la esperanza de que mañana 
aumentándose la demanda en proporción 
que la población se aumente, y  según que 
suba el valor de las tierras podrán enagenar 
su derecho con grandes ventajas, ó sub
arrendar á un canon y á una renta enorme.
Hoi, ya lo dije antes, no hai necesidad de 
que las autoridades den la mano al fomento 
del pastoreo, porque este no necesita pro
tección: lo que necesita es la seguridad; por 
lo que hace á los demas los capitales corren 
y corren con precipitación á emplearse en 
la campaña porque produce diez veces mas 
que otro cualquier giro. Pero todas las difi
cultades se desvanecen, porque al fin se 
viene á concluir con que se fije el canon de 
un cuatro en lugar de un ocho. Bien; el 
Ministerio conivendrá en que se baje, pero 
el justiprecio ha de ser según el valor real 
que tengan allí las tierras. Si los Sres. Re
presentantes quieren que así sea, yo sé que 
eso importa mucho mas que siguiéndose la
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regla que establece el artículo; pero si solo 
se fija la idea en el 8, y  se olvida entera
mente la forma que se establece para el 
justiprecio de los terrenos, desde ahora 
anuncia el Ministerio que retirará esa base, 
y  se opondrá á ella cuanto esté á su alcance, 
porque en tal caso se causaría un grave 
perjuicio á las rentas públicas, y  á la cam
paña en general, y  va á establecerse un 
monopolio con perjuicio de la clase media, 
que es la que debemos considerar preferen
temente; porque esa que no tiene capital 
suficiente para comprar tierras y  comprar 
al mismo tiempo ganados para poblarlas, 
es á la que vá á perjudicarse enormemente 
si se establece un canon bajo. Pero me asom
bra, no puedo menos de esplicarme asi, la- 
cuenta que se saca de que, aun suponiendo, 
como ha supuesto el Sr. Diputado, que las 
tierras se tasen por dos quintos de su valor, 

[p.] 27 es decir que las tierras /  que valen á 5 pesos 
vara se tasen á 3 ps. vara, el enfiteuta que 
pague una renta de un 8 por 100, viene 
á ser de peor condición que el propietario 
que las há comprado por su justo valor. 
¿Pues que el propietario para sacar bien su 
cuenta no debe tener presente el capital que 
ha empleado en la compra al terreno, y  el 
interes que el debe producirle? ¿Y no será 
siempre evidente que el interes que corres
ponde al capital con que se haya comprado, 
ha de ser siempre mayor que un 8 por 100 
correspondiente al valor en que se justipre
cie un terreno igual, si el avaluó se hace en 
la forma que el proyecto propone? Señores 
esto es incuestionable.

Se há dicho también que el justo empeño 
de proporcionar recursos para hacer frente 
á los gastos que demanda el servicio público, 
no es una razón para alzar el canon de las 
tierras, hasta el punto que se propone,, por
que no es esta la única renta con que cuenta 
el estado. Esto es verdad. Pero señores, si 
esta, que es la mas segura, por beneficiar 
mas de lo que es justo al enfiteuta, se baja 
tanto que llegue á quedar reducida casi á  
cero, es necesario considerar que el vacio 
que quede por esta razón debe llenarse de 
algún m odo; porque los gastos del serviciopú- 
blico han de cubrirse precisamente. H ay ade
mas otra consideración: el pastoreo, al menos 
en la provincia de Buenns [sic: oj Aires, al 
cual se ha contraido el Sr. diputado, está 
hoy estraordinariamente beneficiado, y  lo 
mismo puedo decir de otras provincias; y  
quisiera lisongearme que á consecuencia de

una resolución del congreso se pudiera decir 
lo propio de las restantes. Al pastoreo se le 
ha quitado el enorme peso de esa contribu
ción, que se llamaba diezmo, que equivalía 
á mucho mas que el canon que hoy se esta
blece sobre el enfiteusis, y  esto sin traer á 
cuenta las vejaciones y  violencias que su
frían los infelices ganaderos y  criadores en 
el modo con que se hacían las csacciones 
ruinosas de ese derecho honcroso. Pues qué, 
señqres, ¿todo ha de ser beneficio en favor 
de los criadores y  todo ha de ser favor á  
esa clase recomendable á la verdad, y  ellos 
han de ser los que han de contribuir menos, 
siendo los únicos que hacen fortuna en 
nuestro país? Esto es injusto. Por conclusión 
el ministro repite que el se conformará con 
el canon de un 4 por 100 siempre que se 
exija sobre el valor real de las tierras; y  
si el Sr. representante ú otro cualquiera de 
los que han hecho oposición, presenta una 
regla por la cual pueda asegurarse que al 
celebrar el enfiteusis se dará el valor que 
realmente tienen las tierras, el Ministro sus
cribirá, 6 adoptará y  estará por el 4 por 
ciento; por lo demas es necesario que se 
convenzan los señores que si se adopta el 
4 por ciento y  se establece la regla que el 
proyecto propone, el cánon viene á quedar 
reducido á cero, y  de aquí resultará el 
monopolio y  la ocupación de las tierras en 
grandes porciones: los capitalistan [sic: s] 
que las ocupen las conservaran incultas hasta 
que puedan subarrendarlas/con grandes uti- ip-i as 
lidades: la clase media sera victim a de este 
monopolio y  se retardará m as de lo que debe 
desearse la población, y  el cultivo de nues
tros campos.

Creo haber dicho lo bastante para salvar 
la responsabilidad que el gobierno tiene en 
una materia que tanto interesa á la prospe
ridad del país; y  sobre todo que la  mira como 
la  base sobre que ha de empezar á formarse 
plan de rentas en este territorio para pro
veer á sus grandes necesidades, no ya  á las 
que hoy tiene que cubrir, sino á las que 
demande en lo sucesivo y  por mucho tiempo.

F in  d é  la s e s ió n ,

En este estado siendo la hora avanzada 
y  habiendo de continuar la discusión se 
acordó suspenderla hasta el mártes 16 del 
corriente; lo que así se ejecutó siendo las 
diez y  cuarto de la n och e.1

1 El pie de imprenta corrceponde a la variante n 
facsímile que se incluye en la lámina XXX, entr 
1100 y 1107 del t. II de esta obra. (N. da E.)
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/Sesión de 16 de mayo de 1826.1

Señores:
Presidente.
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bedoya.
Bulnes.
Blanco.
D. Manuel An

tonio D. Mar
cos y Félix 
Castro. 

Cavia. 
Carriegos. 
Carol.
Calderón.
Delgado.
Frías.
D. Inocencio y 

D. C alisto  
González. 

Gomes.
Gorriti.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Lozano.
Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Somellera.
Vasquez.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Urquiza.
/Igarzabal.
Zavaleta.
Zegada.

Con aviso.

D. Gregori 
Funes. 

Gallardo. 
Galan.
Latorre.
Maldonado.

Sin aviso.
Aguirre.
Garmendia.
Castex.
Castellanos.

Reunidos los Sres. Repre
sentantes del Congreso Gene
ral Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la 
Plata, en su Sala de sesiones 
á las 7 de la noche, á saber 
(los del márgen). El Sr. Pre
sidente proclamó la  sesión es
tá  abierta. Fué leída y apro
bada la acta correspondiente 
á la del dia 11 del corriente.

En seguida se dió cuenta 
de una nota con la que acom
pañaban sus poderes los di
putados de la provincia de 
la Rioja, D. Eusebio Grego
rio Buzu y D. José Patricio 
del Moral; los cuales fueron 
destinados á la comisión de 
peticiones.
. A la misma comisión fué 

destinada una solicitud de 
Doña Tomasa Morales, viu
da del teniente de infantería 
D. Francisco Vivas, pidiendo 
el abono del sueldo asignado 
á su marido por la Junta 
Gubernativa.

/C ontinúa  la  discusión  q u e  q u e
dó PENDIENTE EN LA SESION AN
TERIOR.

Sr. Lozano. Desde el mo
mento que el Ministerio abrió 
esta discusión anunciando á 
la Sala que la mayor dificul
tad que había tenido en la 
formación de este proyecto 
que tenemos en vista, era el 
haber trabajado para justi
preciar los terrenos que de
bían de darse en enfiteusis, 
y  que para esto solo habia 
encontrado el medio de ha
cerlo según se nos presenta 
en el artículo 2. por medio 
de un juri, consultando con 
esto varios motivos que ha

1 Aquí comienza el n.° 134 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178y 1179, lrtminc w v r  ♦ ir A*. 
obra. La presidene

D. Santiago espresado y entre ellos muy
Funes. particularmente el de convc-

Moreno. nir mas con nuestro princi
pios y con nuestros dias. Des- 

'dc entonces, yo quedé en el desconsuelo que 
la medida esta no era firme, estable, y  que 
no ofrecía las seguridades cuales eran nece
sarias, ya para asegurar los derechos del 
Estado como para formar y guardar la 
igualdad de las tasaciones en que mucho 
nos debíamos de fijar, porque de hay podría 
venir el bien ó el mal. Mas desgraciadamente 
esta idea la he confirmado desde que tam
bién he oido al mismo Ministerio de que 
cuando la Sala no tuviese á bien el acordar 
el artículo cual él estaba, se veria en la 
precisión el Ministerio de cambiar el artícu
lo 3 que proporciona el medio en que se han 
de justipreciar los terrenos. De todo esto 
deduzco la consecuencia forzosa y  necesaria 
que el canon arreglado al 8 por 100 es alto, 
y  es alto aun para el concepto del mismo 
Ministerio por lo que hace al rigor de su 
voz. Por todo esto paso á observar que ni 
debe arreglarse el canon al 8 por 100, ni 
tampoco debe existir el artículo 3, el cual 
debe ser subrogado por un otro cual ha 
indicado el Ministerio, y  que asegure mas 
la fijeza del valor verdadero de los precios 
de los terrenos.

D e aquí nace toda la alarma que ha tenido 
el artículo 2, y  de ello se originará un largo 
debate, sin que arribemos con tiempo á ata
car donde se halle el mal. En este artículo 
hay dos grandes objetos que atender y  es 
preciso que el uno no destruya al otro. Me 
esplicaré mejor. La consideración de formar 
al Estado una renta segura, que sea capaz 
por lo menos de atender y. reparar sus cir
cunstancias actuales, y  la de animar á los 
enfiteutas á que puedan ver el fruto de sus 
/trabajos, es el todo de la dificultad de la Ip  ) 3 
cuestión. Es por lo tanto que ye [ste: o] opi
no, que ni debe existir el artículo 2. ni tam
poco el 3; por que existiendo estos dos artícu
los en su literal y  verdadero valor, se veria 
muy pronto destruido el enfiteuta, y  cuando 
en lo general esta aplicación rigurosa de los 
dos artículos no se viera, no podría escusarse 
de dejarse ver en algunos particulares, y  esto 
seria un nuevo mal, y  un mal que tal vez 

. y  sin tal vez recaería en las personas mas 
miserables y  que necesitan de mayor am
paro y protección. Nada tendríamos, seño
res, que admirarnos si muy pronto nos en- 
señára la experiencia, el que se verían tasa-

Tomo i i 78
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ciones por el juri lo que vale 4 por 8, y  
otras veces lo de 4 por 2, y  esto conforme 
es posible que suceda, lo es también mas 
indudable que las tasaciones fuertes recae
rán en los pobres hombres, y  que estos ten
drán que pagar un canon de un 8 por 100, 
que está demostrado que él es arreglado á 
la probabilidad de que el terreno se les tasará 
por 4 lo que vale 8. D e aquí también resul
taría otro mayor mal y  que con tanta fir
meza y  justicia trata de evitarlo el Minis
terio, cual es el monopolio, que si por todas 
las leyes esta prohibido en todo ramo, lo 
debe ser muy rigurosamente en los enfiteu- 
sis, porque á mas de los males particulares 
que se verían en esto, el país sufriría tam
bién y  sufriría su progreso, su aumento y  
su riqueza.

Sr. Frías —  Después de la larga discu
sión anterior no queda quiza que añadir 
sobre la presente cuestión; sin embargo haré 
algunas observaciones en oposición al artícu
lo. En mi concepto el canon del 8 por ciento 
es sumamente excesivo, y  creo que trae ma
yores males que bienes, y  que las ventajas 
que se esperan reportar serán enteramente 
nominales, mas antes de entrar en esas 
observaciones, yo debo protestar que en la 
presente cuestión no me mueve interes algu
no personal. Tengo pocos terrenos tomados 
en enfiteusis antes de ahora; mas yo sería 
indigno de ocupar este lugar si sobrepusiese 
estos al del público. Sr., el canon del 8 por 
ciento es excesivo, y  lo es en mi opinión 
en concepto del mismo Congreso. N o hace 
muchos meses que tratándose de fijar el 
Ínteres del dinero, al sancionar el rédito que 
podía exigir el banco en sus descuentos, 

4 /habiéndose decidido que se dejase esto á 
discreción de la junta de Directores, para 
que conociendo la necesidad y  demanda de 
fondos regulase el interes que le pudiera 
proporcionar, conciliando el del público con 
el particular del banco, el congreso sobre
poniéndose á todas estas consideraciones y  
fijándose solo en la idea de proporcionar los 
medios menos gravosos al público con el 
objeto de promover y fomentar en lo posi
ble todos los ramos de industria fijó el me
dio por ciento de interes que el banco podia 
exigir en sus descuentos con el fin tan reco
mendable de poner en acción la riqueza del 
pais y  de proporcionarse con ella las rentas 
é ingresos, se opuso y  resistió un interes 
mas alto que el medio por ciento; y  ahora 
veo que cuando se trata de exigir un canon

sobre terreno de propiedad pública: olvidán
dose [ate: o] de aquel medio verdaderamente 
fecundo y  capaz de producir las riquezas del 
pais se trata de poner un canon que en mi 
opinión alejará en la mayor parte de las Pro
vincias los pobladores y  el fomento de las 
tierras. Exceptuando las provincias que es
tán inmediatas á ríos navegables no digo un 
8 por ciento; pero ni un dos podrá exigirse 
en mucho tiempo, sea cual sea la tasación 
que se haga. La mayor parte de ellas son 
poseídas por hombres sin capitales, y  que 
no tienen medios ni recursos para fomentar
las; y  ó quedarán en el mismo estado en que 
se hallan, ó serán abandonadas, á  menos 
que no se les fomente por el estado. La 
misma comisión tratando de sostener la 
conveniencia de dar estos terrenos de pro
piedad pública en enfiteusis, prefiriendo este 
medio al de la venta en razón de no poderse 
obtener las ventajas que en otras circuns
tancias se reportarían de ella, deduce por 
fundamento la falta de capitales y  la inse
guridad para probar y  demostrar que en el 
dia no convendría de modo alguno hacer la 
venta de estos terrenos, porque no se repor
tarían sino los precios últimos y mas ínfi
mos. Por esta misma razón y  por los mis
mos principios se demuestra la necesidad y  
conveniencia de dar estos terrenos sino de- 
valde, por el menor canon posible si se trata 
de poblarlos y  promover la única riqueza 
del pais. ¿Por qué? Porque no hai capitales, 
y  porque no hai seguridad para emprender 
estos costosos trabajos.... Es me/nester, Ip .i s 
pues, no recargar á los especuladores para 
que ellos puedan progresar algo. Mas se dice 
que si el canon es mui bajo se dará lugar á 
monopolios, que se ocuparán los terrenos 
por hombres pudientes para después sub
arrendarlos: esto en mi opinión no es mas 
que un sofisma, porque se ha dicho que es 
verdad que estos terrenos especialmente en 
las provincias situadas á inmediación de rio 
navegable están cuasi todas ellas ocupadas 
y  tomadas; en las demas habrá mui pocos 
ó ningunos. Se ha dicho también, que fiján
dose el 8 por ciento se regulará la tasación 
á precios equitativos y  bajos, porque se 
supone que el juri tasará mui bajo, y  no 
se teme que haya monopolio haciéndose de 
este modo y se teme que lo haya tasándose 
por un canon moderado. Yo veo que lo 
mismo producirá un terreno tasado por su 
justo valor y  pagando un canon mas mode
rado que no como se quiere que sea, es
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decir tasándose mui bajo y satisfaciendo un 
8 por ciento; lográndose del primer modo 
una positiva ventaja, cual es que fijándose 
el canon sobre valores reales y efectivos sa
brá el que va á tomar el terreno su precio 
fijo, y  con arreglo á él formar sus cálculos 
sobre el establecimiento y saber que este 
precio probablemente no se alterará en los 
10 años siguientes, y  que lo que vale 4 no 
se pondrá por diez, lo que será acaso efec
tivo atendida la irregularidad de la tasación 
y  dejándose casi á discreción del juri, y  
cuya arbitrariedad á de hacer desmayar á 
muchos indudablemente.

También se dice que con el tiempo estos 
terrenos tomarán un valor excesivo, y  hará 
que lo que vale 8 saldrá de valde 6 por uno 
6 dos por ciento, porque tendrá un valor 
mayor que en el dia.

Pero volviendo á lo que digo antes, los 
terrenos buenos demandan seguridad, y  en 
fin que ofrecen ventajas, están tomados, y  á 
la mayor parte de los que hai no demandan 
interes, pues es mucha la inseguridad en 
que están para que hoi vayan á avanzarse 
á esponer sus capitales, y  en mi opinión con 
un canon tan alto permanecerán incultos, 
y sin población en su mayor parte, y  asé 
[sic: í] no urge el inconveniente que se de
duce.

Yo concluiré mediante estas breves obser
vaciones; pues no recuerdo otras que tenia 
para contestar, observando en cuanto á lo 

lp l o /q Ue dijo el Sr. Ministro de que en el caso de 
alterar el canon, sería manester [ste: e] variar 
el artículo siguiente, en que no estoi conve
nido, y  en mi opinión es necesario que se 
apruebe tal cual se ha presentado: si él es 
sancionado por la Sala queda ejecutado, y  
sino se hará lugar á la otra observación, y  así 
se hizo con el primer artículo cuando se con
vino en que se fijase 20 años. Ultimamente, 
yo convendré con el artículo si se fija el 4 6 5 
por ciento en las tierras de pastoreo y  el de 
dos en las de pan-llevar, que es lo que parece 
mas justo y  equitativo, y  consulta los inte
reses del estado y  la prosperidad del pais.

Sr. Velez. Sin embargo que no habrá 
nada que agregar de nuevo á lo mucho que 
se ha dicho sobre el particular, voy á con
testar á dos observaciones que se han hecho: 
primeramente se dice que el cánon es muy 
alto, porque es de un 8 por ciento sobre la 
tasación que se haga de terrenos, no para 
venderse sino para arrendarse, porque por 
este arrendamiento apenas se trasmite á los

hombres aquel derecho de gozar el producto 
de las cosas, pero no se adquiere el derecho 
grande, no solamente de usar sino de abusar, 
y por consiguiente, debe ser mas baja la 
tasación en esto. He aquí una dificultad que 
se presentó en la sesión pasada y  que al 
parecer tiene fuerza. Yo diré que cuando se 
tasa un terreno para venderse ó arrendarse, 
la tasación en ambos debe ser igual, por
que el comprador cuando entrega un valor 
por un terreno lo ménos que compra es el 
derecho de propiedad separado de sus fru
tos. Es verdad que el arrendatario no adquie
re el derecho de usar y abusar como el pro
pietario, pero es también verdad que el pro
pietario que adquiere el derecho de abusar 
es porque se ha deshecho de otro valor sobre 
el cual tenia el derecho de usar y  abusar: 
aquí no ha habido sino un cambio de un 
derecho por otro, y  aún cuando por la venta 
se adquiera el derecho de 'abusar de una 
cosa para comprarla ó arrendarla, debe cal
cularse en razón al producto neto que ella 
pueda dar aplicada la industria del hombre.

Otra observación es, que el interés del 
dinero es el 6 por ciento, y  que el arrenda
miento que se exije por las tierras es el 8, 
y  esto parece que suena muy mal: puede 
unirse á esto otra observación que se /  hizo, ip.i 7 
que aún cuando las tierras vayan subiendo 
de precio como ha sucedido de tres ó cuatro 
años á esta parte, esta misma subida denota 
una concurrencia á los terrenos, y  des
de el momento que la haya en los produc
tos debe haber una baja de ellos, y  que 
también bajaría el producto de las tierras; 
esto no es verdad, las tierras van subiendo 
de valor, y  los productos de la tierra han 
de subir lo mismo, porque la concurrencia 
no los ha de hacer bajar sino subir: lo demos
traré. Es un principio que todo producto 
que mira á la subsistencia de los hombres, 
como el trigo, la carne &c., todo aquel del 
cual precisamente se sostiene el hombre, 
ellos mismos se procuran una demanda, así 
es que mientras mayor cantidad de trigo 
se produzca y  de carne, no por eso ha de 
bajar de valor, porque son de una natura
leza que ellos mismos se crian consumidores, 
no asi respecto de las demas cosas. De seis 
á siete siglos á ésta parte el precio del trigo 
no ha bajado de su valor sin embargo que 
se ha aumentado su producto mas de cien 
veces. Hay, pues, mucha utilidad en los pro
ductos de las tierras, que es de lo que tra
tamos: esta ganancia vá á ser ahora para el
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arrendatario, y el producto no baja sino 
que sube, por la razón de que ellos se crian 
unas demandas.

Pero dijo el Sr. Diputado, que mas bien 
debían procurarse recompensas, premios &c., 
en cuanto á esto yo solo diré que la historia 
nos enseña que las recompensas y premios 
nunca han conseguido su objeto: la historia 
de los pósitos de España ha demostrado 
bien que mientras mas pósitos había para 
premiar y recompensar a los labradores, mas 
perjuicios se seguían.

Se dice también que las tierras del inte
rior no valen nada, que no habrá quien las 
tome por el arrendamiento de la ley, y por 
consiguiente vendrán á quedar incultas. Las 
tierras del interior, como cualesquiera otras, 
valen y han de valer, según las rentas y 
productos que ellas puedan dar, y como el 
arrendamiento que hoy se fija no es á la 
cantidad de la tierra sino á su valor, se 
sigue que si ellas valen poco, también será 
corta la cantidad que por ellas se pague. 
El interés, Señores, del dinero no debe de
terminar la cantidad que se ha de pagar por 
el arrendamiento, y si fuésemos á hacerlo 

[p] 8 así, hoy le fija/riamos el 12 6 15 por ciento 
que es el interés corriente, y mañana ten
dríamos que aumentarlo ó disminuirlo. Bien 
sabidas son las causas que pueden hacer 
subir 6 bajar el interés, ya el establecimiento 
de los bancos, ya una guerra, y ya la mayor 
ó menor cantidad de numerario. 6 la mayor 
ó menor demanda de él; y á todo esto la ley 
no puede proveer sino de un modo general 
y por un tiempo dilatado, independiente de 
todo lo que pueda sobrevenir y atendiendo 
solo á la renta neta que puede dejar el cul
tivo de las tierras. Creo que estas considera
ciones son bastantes para que el artículo se 
sancione.

Sr. Ministro de Gobierno. Me detendré 
todavía á mi pesar en hacer algunas obser
vaciones sobre lo principal del punto que 
se discute: pero antes quiero deshacer una 
equivocación. El señor diputado que habló 
últimamente en oposición al proyecto ha 
dicho que el Congreso no debe entrar en 
la sanción de este artículo bajo las condicio
nes que ha exijido el Ministerio como lo 
hizo en el primer artículo, en que cxjjió por 
condición para que se estendiese el término 
del enfiteusis el que á la mitad de él hubiera 
de renovarse la tasación de los terrenos. 
Esto es inexacto; el Ministerio no habría 
obrado tan torpemente exijiendo una san

ción como se dice: él ha manifestado fran
camente su opinión, y la sostendrá. En el 
primer artículo dijo que él no distaba de 
que el término se estendiese todo lo que 
pareciese regular, pues que su objeto era 
únicamente el que á los diez años se reno
vase la tasación y justiprecio del terreno; 
pero esto no es poner condición á la sanción 
del artículo. Ha dicho lo mismo que dice 
ahora, que resistirá el artículo siguiente y 
lo resistirá, señores, porque este es su deber.
Sin embargo ¿quién puede dudar que el 
Congreso queda en libertad de sancionar 
esa ú otra base para la tasación del terre
no? y el Gobierno cumplirá poniendo en 
ejecución la resolución del Congreso, mas 
entretanto él no dejará de reclamar de los 
Señores Representantes lo que á su juicio 
reclaman los primeros intereses de la nación. 
Nada hay aquí, pues, de arrancar una reso
lución, sino únicamente de que los Señores 
Representantes después de posesionados de 
la importancia y gravedad de este asunto 
deliberen librándose á los sentimientos de 
su conciencia; si señores, y con este motivo 
debo/manifestar cuanto es el disgusto que IpJ 9 
he sentido al ver que algunos Señores Re
presentantes al empezar á hablar se han 
sincerado que ellos no tienen prevención en 
el particular, que vale tanto como decir que 
el Ministerio ha tenido la astucia de suponer 
que los Señores Representantes por algún 
interes que les afecte son capaces de trai
cionar sus deberes y favorecer sus intereses 
personales con la ley que deben dictar: no 
señores, el ministerio ha estado muy dis
tante de arrojar una idea tan desfavorable 
y poco digna de los Representantes de la 
Nación, él ha dicho que la oposición toda 
nace de los intereses personales, no del inte
res que pueda tener cada representante sino 
del particular y personal que tiene indivi
dualmente todo individuo de la nación, y 

• aquí entran las consideraciones particulares 
que se tiene siempre á los individuos, pos
tergándose con la mejor intención y buena 
fé los intereses mas sagrados del país, y 
esto no es nuevo, no hay asunto en que se 
versen intereses privados con los intereses 
públicos en que estos no estén espucsto á 
ser sacrificados. Hechas estas observaciones 
vamos á la cuestión: para que el Congreso 
proceda con todo el pulso que corresponde 
en una materia tan grave una sola cosa hay 
que conciliar, que el canon que se pone al 
enfiteuta ni sea tan alto que sea una trava
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para la industria, ni sea tan bajo que pre
sente un aliciente para apoderarse de una 
inmensa porción de terreno con la esperanza 
de una ganancia sucesiva, y que retarde al 
menos, esa misma población de los terrenos, 
y por consiguiente la industria y prosperi
dad del país. Ésto es todo lo que hay que 
consultar: un canon medio, y he aquí lo 
que se consulta con el canon de un 8 por 
100 sobre las tierras de pastoreo y 4 por las 
de Pan-llevar, siempre que su valor sea gra
duado por un juri tal cual se propone en el 
artículo siguiente, pues que no puede dudar
se que el juri no ha de valorar los terrenos 
por lo que ellos en realidad valgan: el minis
terio quedaría satisfecho si ellos fuesen jus
tipreciados por la mitad de su valor. Bajo 
este supuesto el canon no es alto, y sino 
séamc permitido preguntar ¿habrá entre 
todos los Señores Representantes que hacen 
oposición á este artículo, uno que teniendo 
terrenos propios, y resolviéndose á arrendar
los se contentase con un 8 por 100 sobre el 
valor de los terrenos librando su justiprecio 

ip-l io á un juri tal cual/sc propone en el artículo? 
Ciertamente no hay uno. ¿Y qué razón hay 
para que se quiera que el Estado haga con 
lo único que forma su riqueza, lo que no 
hará ningún particular con su fortuna pri- • 
vada? ¿Será posible que al menos los inte
reses generales no los consultemos con el 
mismo celo con que cada uno consulta los 
intereses particulares de su propia fortuna? 
El canon pues, señores, no es alto: bien limi
tado viene á quedar, pues quizá no llegará 
á un cuatro. El ministerio está cierto que 
no se equivoca en esto, pero al menos si el 
yerra, ¿cuál será peor error? ¿Aquel en que 
los Señores Representantes incurrirían su
poniendo que ha de graduarse el valor de 
los terrenos por el juri según lo que en 
realidad valgan, cuando luego sucediese que 
el juri no los gradúa ni por la mitad de su 
valor, con lo que se causaría un perjuicio 
enorme á las rentas públicas; ó en el que 
podría incurrir el ministerio, suponiendo con 
equivocación que la tasación ha de hacerse 
á mas bajo precio? Sin duda el error de los 
Señores Representantes seria incomparable
mente mas funesto, porque él seria irrepa
rable, pues desde el momento que se diese 
la ley el Congreso quedaba con las manos 
ligadas para no poder alterarla hasta el cum
plimiento del término; por el contrario si el 
ministerio yerra, ese error puede repararse 
mañana; y véase aquí que aun cuando no

fuera mas que esta sola reflexión debía for
zar á los Señores Representantes á no dete
nerle por los cálculos y consideraciones que 
se hacen y que son inciertas, sino á proceder 
á la aprobación del artículo.

Por cuanto llevo espuesto se vé que el 
canon no es alto sino muy moderado y mas 
todavía de lo que se piensa. En cuanto á 
la reflexión que se reproduce sobre la des
ventaja que hay entre lps enfiteutas y pro
pietarios de los terrenos, ya he demostrado 
la otra noche que el propietario emplea en 
la compra del terreno un capital que emplea
do en otra cosa produciría un interes mucho 
mayor que lo que importa el canon, lo l.° 
porque el valor de los terrenos en propiedad 
sin duda es tres tantos mas de lo que ha 
de graduarse el valor de los que se dén en 
enfiteusis; y lo segundo, porque el capital 
que se emplea en la compra de los terrenos 
si se emplease en la compra de ganados para 
poblarlos, daría un interes todavía mas fuer
te: y esta es la cuenta que debe/hacer el tp-1 n 
propietario. PerQ hay otra consideración 
que manifiesta la ventaja en favor del enfi- 
teuta, y es que no le cabrá nunca una con
tribución sobre el terreno que no le es pro
pio y el del propietario será cargado: bájese 
del 8 la contribución que corresponde al 
que es propietario del terreno y se verá á 
cuanto queda reducido. Y, señores, serán 
tantas las reducciones que habrá que hacer 
que esc canon ha de quedar reducido á poco 
menos de nada.

Yo no añadiré mas reflexiones porque casi 
nada prodrá decirse sin que sea una repetí- ' 
cion, pero sí llamo la atención del Congreso 
sobre lo que he insinuado otras veces. Es 
necesario hacer frente á los grandes em
peños del estado, y no dejar de adoptarse 
una contribución bajo bases tan liberales y 
benéficas sin que al mismo tiempo se llene 
el vacio que esto deja. Con este motivo 
quiero hacer una observación.

Las tierras están hipotecadas al pago de 
un empréstito de 15 millones para que ha 
sido autorizado el poder ejecutivo nacional: 
las tierras esas están también hipotecadas 
al pago de la deuda pública. Recuerden al 
mismo tiempo los Sres. Diputados lo que el 
gobierno tiene que gastar para poner en 
ejecución todas las resoluciones que ha dado, 
y que aún dará el Congreso. Ahora bien: 
rentas hasta aquí no hay ningunas, y cuando 
se trata de formar una, la única que en las 
circunstancias puede establecerse, cuando el
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gobierno capitulando con la situación de los 
pueblos ha tenido, por conveniente, apesar 
de estar la República empeñada en una 
guerra, no presentar un proyecto para una 
contribución de guerra; cuando presenta un 
proyecto bajo las bases mas benéficas, toda
vía se ofrecen obstáculos para su admisión. 
¿Cómo se cree, Sres., que el gobierno podrá 
hacerse de los medios necesarios para llenar 
su deber? Si el proyecto tuviera algo de 
odioso ó de gravoso á los intereses particula
res, el Congreso podría con razón resistirlo; 
pero cuando no tiene, y si algo pudiera tener, 
se repararía en el instante, no hay porque 
hacerle resistencia. Sres., no hay medio, ó el 
Congreso tiene que adoptarlo, ó mañana se 
verá en mayores conflictos, cuando el go
bierno se presente pidiéndole nuevas con
tribuciones para cubrir los gastos que de- 

12 manda el servicio dcl/Estado. Yo dejo á 
la consideración del Congreso esta última 
consideración: ella en mi ánimo pesa tanto 
que estoy persuadido que los Sres. Repre
sentantes no podrán desatenderla.

Sr. Paso. Pido la palabra porque he 
creído de mi deber manifestar mi modo de 
pensar: he oido en las diferentes ocasiones 
que ha hablado el Sr. Ministro, que espresa- 
mente ha manifestado que el cánon no es 
alto, porque está seguro (y lo estoy yo tam
bién y todos) que las tasaciones no se harán 
por el justo valor de las tierras, y que fre
cuentemente serán por menos de la mitad 
de su valor. Tan lejos de oponerme al esta
blecimiento de un medio que proporciona al 

' Estado rentas suficientes á los empeños que 
tiene contraidos, he creído para su mejor 
efecto que debo oponerme á que el minis
terio publique que la tasación de los juris 
bajaría degradando el valor de las tierras 
enormemente. No digo que se lleve la va
luación á una medida exacta, pero creo como 
un verdadero mal y de consecuencia el que 
se permita que las valuaciones se hagan tan 
arbitrariamente que cuente el que la hace 
con la impunidad, desde que esté publicado 
por el ministerio. Siento mucho una forma 
6 modo que por este estilo vá á desmoralizar 
mucho á los pueblos. ¿Quién podrá decirme 
que me he avanzado? ¿No es notorio el 
perjuicio escandalosísimo de la valuación de 
los bienes para la contribución directa? ¿No 
nos asombramos unos con los otros? ¿Y de
beremos dudar que esto mismo suceda aquí, 
y mas cuando oigan que por parte del 
Gobierno se dice esto, que aunque segura

mente lo produce por suavizar la opinión 
pública y la oposición que se hace al canon, 
su impresión preventiva obrará ciertamente 
la degradación de los avalúos que han de 
hacer sugetos interesados? Pues esa inmo
ralidad hace al hombre defraudador, quien 
sabe cuantas otras notas tiene una conducta 
semejante; pero es ademas un doble mal 
á la hacienda pública como me parece que 
es demostrable. Un enfiteuta tiene en su 
vecindad propietarios que no pagan el ca
non: relevados de esta pensión, tienen una 
ventaja conocida sobre el enfiteuta para las 
ventas de ganados: esta calidad es precio 
estimable, y al contrario la del enfiteuta 
por la pensión. Los avaluadores vecinos 
hacendados del enfiteuta, tienen en ello un 
motivo mas para degradar/el valor de la Ip-1 
tierra, y vé ahí el doble perjuicio de las ren
tas: el enfiteuta pagará menor pensión en 
el canon: su terreno desvalorado será un 
término de comparación para desvalorar los 
terrenos vecinos de un pago, y los propieta
rios dueños de ellos regularán de conformi
dad su contribución directa: en la de los 
ganados de unos y otros sucederá lo mismo; 
y la renta pública será enormemente perju
dicada y defraudada de muy considerables 
ingresos, si se sostiene este método de ava
lúos. Yo creía que todo se remediaría si 
todas las tierras que se dén en enfiteusis se 
valuasen por un canon fijo con un maximun 
y un minimun: hasta la cobranza seria mas 
fácil, y se evitaría esa arbitrariedad que 
puede traer perjuicios de mucha consecuen
cia.

Sr. Ministro de Gobierno. Señores, es 
imposible encontrar otra base que sea mas 
arreglada, mas racional, mas fácil en su eje
cución y mas general en todo el Estado, que 
la que se propone. Pero el señor diputado 
dice que él no se conformará con que el 
ministerio publique y manifieste el que las 
tasaciones no se harán por los juris con arre
glo al valor de los terrenos porque esto puede 
causar lesiones enormes por las tasaciones 
injustas que se hagan, apesar dice de que 
puede reclamar: no, señores, el será muy 
sobrio en estas reclamaciones; y esta es 
una de las razones porque el canon se 
pone á un 8 por 100, porque desde el mo
mento que sin una razón muy grave recla
mase la resolución de un juri, desnaturali
zaría ese juicio.

Sr. Paso. Pero no se ha dicho que tiene 
el derecho de reclamar á un segundo juri?
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Sr. Ministro de Gobierno. Si el juri 
valúa cstraordinariamentc bajo, el minis
terio tiene el derecho que le dá la ley, mas 
si el segundo juri aprueba lo hecho, el minis
terio sin un motivo muy grave no podrá 
dejar de conformarse. Esta práctica, señores, 
irá insensiblemente creando entre nosotros 
esc espíritu público que tan necesario es para 
sostener las formas que hemos adoptado. 
Al principio no faltarán dificultades: mas el 
tiempo y la prudencia las vencerán todas. 
Y esta es una nueva ventaja que debe deci
dir á los Señores Representantes á adoptar 
la base que so propone.

Sr. Gómez. Por lo que pueda importar 
14 para la perfecta libertad/é independencia 

de los Sres. Diputados, en resolución, me 
parece conveniente insistir en una esplica- 
cion de lo que vale el anuncio que el minis
terio ha hecho ó puede hacer de retirar el 
proyecto 6 algún artículo en el caso que lo 
estime conveniente. El ministerio tiene el 
derecho que tiene cada Diputado que es 
autor de un proyecto de retirarlo cuando lo 
juzgue conveniente. La Sala entónces deli
bera si hay, 6 no, lugar á que el proyecto 
sea retirado, y está en el caso siempre de 
conservarlo como suyo y hacer las modifi
caciones que crea convenientes. El minis
terio en ese caso tiene una razón como cual
quier Diputado, que es la de cubrir su res
ponsabilidad, que es diferente de la que gra
vita en el Congreso, en el cual se refunde 

. la de cada Diputado. De consiguiente, sea 
lo que sea á este respecto, lo que el minis
terio puede hacer, con respecto al proyecto 
presentado, yo abriré mi opinión sin ningu
na consideración, sino solo según al mérito 
de la materia.

No pretendo deducir nuevos fundamentos, 
porque he tomado la palabra cuando la ma
teria está tan agotada; quedaré satisfecho 
si puedo deducir alguna ampliación sobre 
los mismos fundamentos que se han dedu
cido ya, ó si puedo desvaneceré algunas im
presiones que creo quizá exageradas respecto 
de algunos de los mismos fundamentos que 
se han indicado. Mi opinión, por supuesto, 
es de conformidad con el artículo.

Cuando se considera esta cuestión de si 
ha de pagarse un 8 por ciento sobre el capital 
de los terrenos que se reciban en enfiteusis 
es preciso esplorar si realmente debe venir 
á ser un 8 por ciento. Todos los miembros 
de esta corporación están de acuerdo en que 
un 8 por ciento, absolutamente hablando,

sería un interés escesivo, teniendo en consi
deración el interés que generalmente tienen 
los capitales, y teniendo en consideración la 
protección que debe darse á las poblaciones 
y á todos los particulares, á fin de que pros
peren en su fortuna y la materia imponible 
se aumente: de modo que si el artículo que 
el ministerio presenta importase realmente 
que en lo práctico el enfiteuta había de pagar 
un 8 por ciento, sin duda el artículo sería 
desechado; de consiguiente, la única cues
tión que hay, y  de la que es/preciso no Ip-J i* 
separarnos un momento es esta: Si según 
la naturaleza del proyecto realmente ha de 
pagarse el 8 por ciento, 6 no. Yo observo 
por el curso de la discusión dos cosas, la 
primera, que ninguno de los Sres. Diputa
dos, al menos en lo general, se ha contraido 
á las formas que la ley establece y particu
larmente á la de graduar el valor por un 
juri. Observo también que no se propone 
otro medio que el natural y común de hacerlo 
por el valor conocido de las tierras de la pro
piedad, y por medio del juri, y sobre estos 
antecedentes yo deduciré que infaliblemente 
el 8 por ciento que pone el artículo no será 
un 8 efectivamente; y sobre esto haré una 
observación. Algunos Sres. Diputados han 
sentido una especie de desagrado que se 
haya asegurado que las personas que com
pongan los juris tasarán los terrenos por 
ménos de su valor, y que lo harán con bas
tante desproporción: se ha creído que esta 
es una anticipación infundada, injusta é in
juriosa á los individuos que han de compo
ner los juris: pues, Sres., yo veo esto de tal 
modo, que creo que es honorable á los mis
mos individuos, no porque yo asiente que 
precisamente habrá una desmoralización 
absoluta en la tasación hecha por los juris, 
esta anticipación no está fundada en una 
prevención sobre la inmoralidad de los indi
viduos ni sobre la facilidad de ser correspon
didos. No, Sres., sobre un sentimiento que 
es natural de la popularidad, de la libertad 
y equidad que tiene lugar realmente en to
dos los países libres; y que podríamos nece
sitar para penetrarnos de lo que realmente 
debe suceder cuando tenemos el ejemplo de 
lo que sucede en los juris de Inglaterra: 
apesar de la moralidad y de la justicia par
ticular de todos los individuos que compo
nen los juris siempre pesa un sentimiento 
de equidad, si se quiere aun de compasión; 
si se quiere aun de simpatia en favor de los 
criminales; prácticamente son considerados
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con preferencia y tenida [hjácia ellos toda la 
posible consideración, de modo que resulta 
que podrá algunas veces ser indultado un 
reo, ó no ser condenado con toda la severi
dad y pena que corresponde, y nunca podrá 
suceder que sea castigado un inocente. ¿Y 
de que resulta esto? Esto no resulta de un 
principio de corrupción, ni de falta por la 
justicia, y de sentimiento en favor del órden 
público, sino de un sentimiento de equi- 

Ip I i» /dad, de simpatía, de interes, de afección, de 
compasión que tiene lugar y que forma la 
moral de aquella nación. De este modo 
cuando se dice que los juris tasarán con 
equidad los terrenos á enfiteusis, prescin- 
diendose de algún caso particular y aun de 
nuestra situación momentánea á lo que no 
está ligada la ley, sino en toda la ostensión 
que ella tiene, se puede asentar que el juri 
estará de parte de los enfiteutas, y lejos de 
hacérsele el menor agravio, se manifiesta 
hácia él una presunción honorable que no 
ofende su moralidad y que ha de ser práctica. 
Yo querría poner esta hipótesis en demos
tración de esta verdad. Hoy la contribución 
directa se paga por la manifestación que 
hacen los mismos interesados. Seguramente 
como se ha dicho se paga mal, se exije mal, 
se cubre mal, y el estado es el perjudicado. 
Pero á esto han influido motivos políticos 
que puede ser que entren en el órden general 
que siguen todas las naciones; pero si en 
en este estado se diese una ley que mandase 
que las fincas fuesen tasadas por juris de 
vecinos aun no propietarios por cuarteles, 
digáseme ¿algunos de esos vecinos no pro
pietarios tasarían moderadamente la finca? 
¿Qué no se dejarían penetrar del interes 
de sus conciudadanos, y no obraría en ellos 
un sentimiento de equidad y de considera
ción, con • preferencia al interes del erario 
nacional? Y aun quizá aventurado el resul
tado de un aumento de la contribución que 
pudiera afectarles: y seria noble y seria po
pular, y el Gobierno y el Congreso en los 
principios de moral que trata de establecer 
en este país se contentaría con que la rebaja 
no saliera de los términos de una equidad 
que realmente cubriría la tasación el pro
ducto sobre lo que realmente produce hoy, 
pero no llegaría al valor real de la finca: 
esto es práctico y en este sentido digo yo 
y sostengo que los juris tasarán las tierras 
con una equidad y consideración hácia los 
particulares. Si sobre estos principios gene
rales se añaden las consideraciones del esta

do de nuestro país, sus circunstancias y la 
influencia poderosa que ejercen los intereses 
personales; del grado ó de la poca elevación 
á que ha llegado todavía el sentimiento por 
el aumento de los fondos públicos y rentas 
del Estado, lo que en los particulares falta 
todavía de esperiencia, porque realmente no 
han precedido las leyes ni prácticas que son 
consiguientes, ¿quién puede dudar/que en ip.] n  
lo general esto es lo que infaliblemente ha 
de suceder? Luego señores, puede asentarse 
sin temor ninguno que realmente la tasa
ción que haga el juri ha de ser proporcio
nada á los valores reales de los terrenos y 
que por este sentido no ha de pagarse al 8 
por 100.

Para rebatir la otra observación del valor 
progresivo y rápido que deben adquirir las 
tierras, se trajo á consideración la ley que 
dispuso que el rédito que cobrase el banco 
en sus descuentos fuese el 6 por 100, pero 
en primer lugar quien no vé la diferencia.
Allí no hay un principio urgente por el cual 
suba el valor de los capitales como aquí lo 
hay de que suba el valor de los terrenos: en 
segundo lugar tampoco urgía otro principio 
en beneficio de los accionistas, como lo hay 
aquí en favor de los enfiteutas, de consi- . 
guíente bien pudo haberse allí negado la 
ley con justicia; pero aquí viene la dificul
tad que también puede hacer alguna impre
sión, pero señor ¿cómo es que en las demas 
provincias donde las tierras no valen tanto, 
como es que se exije un 8 por 100, en la 
misma proporción que se exije en la de 
Buenos Aires donde las tierras valen mas? 
¿Cuando llegará el caso que aquellas tierras 
valgan como estas? Señores, el valor de las 
tierras y la demanda de ellas debe ser pro
gresiva, debe ser en grados y según la situa
ción topográfica de cada país; y nunca las 
tierras de las provincias del interior podrán 
tener el mismo valor que las de este terri
torio; pero esto no quiere decir que el valor 
que estas tierras vayan adquiriendo, no ha 
de influir sobre el que vayan adquiriendo 
las tierras del interior, lo mismo que sucede 
con los frutos: pero entretanto se dice que 
el valor de aquellas tierras ha de ser gradual 
y subalterno ¿cómo es que se exije el mismo 
canon? Pero, señores, si el concepto de la 
ley es tal, que baja en proporción que baja 
el valor de las tierras, y aumenta en propor
ción que aumenta; si una legua en Buenos 
Aires vale 1000 pesos, y 40 leguas en Cór
doba no valen mas que 1000 pesos, resul-
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tará que una legua en Buenos Aires pagará 
un 8 por 100, y 40 en Córdoba no pagarán 
mas que el 8 por 100, y si el juri que se 
forma en la provincia de Córdoba sabe que 
40 leguas de terreno tienen allí el mismo 
valor que esa legua en Buenos Aires, es 

Ip I 18 claro que tasarán cn/esa misma proporción, 
y lo que dije de Córdoba diré de todas las 
demas provincias.

Se ha dicho otra reflexión de antemano 
sobre que podría ser que los juris se aban
donasen absolutamente, ó so prostituyesen 
á los intereses de los particulares; que la 
tasación será insignificante, y que lejos de 
sacarse una renta cual se desea por la ley 
vendrían á no producir nada. Es de obser
var que esta objeción no la ha hecho mas 
que un señor diputado; y realmente casi, 
casi en el estado de nuestra educación pú
blica y de nuestros sentimientos nacionales 
en materia de hacienda é intereses, algo 
podría decirse á ese respecto; pero hay 
remedios, primero está la acción del fisco 
que debe reclamar el nombramiento de un 
otro juri y elección de personas de morali
dad y de concepto: 2.° la opinión pública, 
que debe pronunciarse y anular una tasación 
totalmente viciosa y perjudicial á los inte
reses públicos. Debe observarse también que 
los propietarios son otros tantos fiscales de 
esas regulaciones, y si ellas fuesen con un 
abuso criminal de la ley, ellos levantarían 
el grito, porque es duro que en proporción del 
dificit [s íc : e] de la renta que deben producir 
los terrenos de enfiteusis, debe crecer la 
contribución; y es llegado el momento de 
que nos ocupemos de esto: como se ha di
cho, hemos decretado millones sobre millo
nes, y aunque no querramos somos llamados 
á entrar en el exárnen y requisición de los 
fondos para sostener estas atenciones.. Si los 
señores diputados no se han ocupado hasta 
ahora de esto, no se olviden que siguiendo 
la guerra, faltando las rentas el Gobierno 
ha de venir á decir al Congreso los fondos 
son estos, los gastos son tantos, lo que se 
debe es tanto ¿de donde sale? Yo quiero 
que los señores diputados se pongan desde 
este momento, en previsión de lo que han 
de responder. O ha de ser del enfiteusis, 
ó de la contribución ó de otros arbitrios. 
Y esto señores, es infalible, esto es muy 
próximo. Pues si esto es así marchemos en 
el sentido de la ley y consultemos por una 
parte la equidad de lo uno, y por otra la 
necesidad y la justicia pública.

Pero se me olvidaba. Se hace valer como 
un argumento gofo que facilitará la emigra
ción y aumentará la población: he bien: es 
un /  justo sentimiento el consultar el au- Ip-I 19 
monto de la población, pero hay otro que 
consultar primero, cual es la existencia de 
la nación en el grado que tiene. Es necesario 
que la población se aumente progresiva
mente, y que los medios que se adopten 
para el aumento sea compatible con lo que 
exista y no tales que destruyan lo que hay, 
y á la verdad según las circunstancias en 
que se halla la nación, puede estendersc 
mas ó menos en órden á la adopción de 
medios que faciliten la medida: por ejemplo 
restablecida la paz y satisfechas las prime
ras atenciones que afectan á la existencia del 
país, entonces ya puede procederse con mas 
ensanche á adoptarse mas libertad para con
sultar al aumento de la población: ello no 
puede ser desatendido, pero tampoco puede 
ser considerado de un modo preferente á la 
existencia del país. Luego es preciso adver
tir que la emigración de la población euro
pea á este país no esta fundada en que 
vengan á ganar con una estrema posibilidad.
La población es arrojada de Europa porque 
no puede permanecer, y de consiguiente un 
medio proporcionado aunque no sea e s t i 
madamente lucrativo, basta para que inte
rese; y yo puedo asegurar haber hablado 
con un capitalista en Londres que emigraba 
para estos puntos con solo el interes de con
servar su capital libre de las contribuciones 
que gravan sobre ellos. Por allá un hombre 
poderoso tiene que trabajar incesantemente 
para haber de conservar su fortuna, pero 
el que se refugia á un país como este donde 
las contribuciones son moderadas, donde la 
industria y el trabaja remunera de un modo 
satisfactorio, tiene el suficiente aliciente.
Los Estados Unidos se han hecho de una 
inmensa población, que en una parte ha 
sido debida á las circunstancias políticas de 
la Europa y otra á una equidad nada mas, 
y aun allí las tierras hoy se cnagenan pagan
do mas el estrangero. Luego el principio de 
protejer la población no es tal que nos pueda 
poner en el estremo de tirar las tierras, ni 
de darlas en un precio oscesivamcntc bajo, 
sino que concillando el Congreso lo uno 
con lo otro debe consultar á que el país se 
pueble y tenga rentas con que existir.

En fin, señores, yo no puedo menos que 
repetir el fundamento /  del señor ministro, [p.j 20 
Se dice que no habrá demandas al observar
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lo subido del canon, y las rentas no aumen
tarán; aun cuando así fuera ese mal tendría 
remedio, pues puede disminuirse el canon, 
pero aumentarse no puede. Esta es la gran 
difcricncia, después de que yo creo que no 
podemos menos de tener alguna considera
ción á las circunstancias especíalas [szc: e] 
en que se halla el gobierno al presente este 
proyecto, y haber arreglado el canon, cir
cunstancias en las cuales creo yo que no 
puede hallarse ningún diputado en particu
lar. ¿Cuál es el diputado que pueda conocer 
la rapidez con que han subido los terrenos 
en la campaña? ¿Cuál es el diputado que 
pueda conocer las demandas que se hacen 
aun después de aparecido el proyecto? El 
gobierno que siente' esto y que está en el 
caso de conocer lo uno y lo otro, así como 
está en el caso mas especial que los mismos 
señores diputados de no frustrar los objetos 
de esta ley, ¿puede tener un interes en que 
el canon sea tan subido que realmente se 
verifique el que el producto de la renta sea 
escasísimo? No. ¿Puede tenerlo porque el 
aumento de las rentas sea tan considerable 
que le saque de apuros y le proporcione gran
des recursos? Tampoco: lo primero porque 
frustraría su intención, y lo segundo porque 
era menester que fuese sumamente igno
rante el gobierno y estúpido para que solo 
pensase en el aumento de sus rentas con un 
gravámen recargado sobre una clase. ¿Quién 
ignora que en el dia la primera base es pro
porcionar el aumento de la riqueza y de la 
materia imponible? Yo no puedo persuadir
me que en esta parte quepa un error ni 
equivocación en el Gobierno, y que él exija 
hoy un canon escesivo solo por la codicia 
de hacerse momentáneamente de una renta 
crecida? Lo primero porque destruía la base 
de las rentas que debe esperar el país, y lo 
segundo porque si el canon fuera escesivo, 
el resultado seria contrario.

Sobre este concepto, es que he formado 
mis ideas particulares: estoy por el proyecto.

Sr. Vidal. Mi conciencia me arrebata 
á  oponerme 'al artículo en discusión, y  creo 
de mi deber esponcr los fundamentos y  ra
zones de mi opinión. Señores, el Gobierno 

íp.) 21 debe considerarse en la presente /  cuestión 
no como un comerciante ávido, no como ún 
tirano que se complazca de la sangre de sus 
semejantes, ni como algún otro Falaris que 
se deleite en oir los gemidos de los infelices, 
sino que él debe caracterizarse por un gobier
no liberal, beneficio [sí'c] y  protector que

constituye su principal orgullo en hacer el 
bien y la felicidad de los suyos. Esta idea ala- 
güeña que no puede dejar de corresponder 
al nuestro le obliga á derramarse en bene
ficios para con sus conciudadanos y á decir 
con mas razón que el gran Teodocio: q u e  
cree  p e r d id o  e l d ia  q u e  n o  le  h a  d i s t i n g u id o  
c o n  a lg u n o . Por estos principios yo creo que 
al Gobierno le seria satisfactorio y aun le 
seria un deber distribuir las tierras entre 
los suyos sin gravámen alguno para que 
estos las poblasen y cultivasen, si esto fuese 
compatible con las urgencias y necesidades. 
Pobladas y cultivadas las tierras se aumen
taría la riqueza de los particulares y de con
siguiente la del Estado, porque como se ha 
dicho bien la riqueza de los ciudadanos for
ma la riqueza del Estado. Es muy cierto 
aquel axioma: p o te n t ia  r e g is  e s t i n  a u r o , pero 
esto no debe entenderse en términos que 
tenga enchidas las arcas de dinero, sino que 
cuente con súbditos poderosos que se lo 
proporcionen cuando lo necesite. Cuando 
el Gobierno urgido de sus necesidades no 
puede prestar á un tal beneficio á los suyos 
él se halla en un estado ciertamente morti
ficante, mas entonces yo creo que debe gra
varlos con el m i n i m u m  posible, y arreglado 
á sus necesidades: entonces los contribuyen
tes se prestan gustosos, se llena el objeto 
que el Gobierno se propone y no hay lugar 
ni á la murmuración ni al descontento, y 
estas observaciones pesan tanto mas, cuanto 
que el país se halla en todo ramo apurado, 
y una parálisis cuasi perfecta afecta todas 
sus partes. Esta importante consideración no 
debe abandonarse.

En consecuencia de estos principios yo 
creo que el canon que fija el artículo de 8 
por 100 sobre las tierras de pastores, y un 
4 sobre las de agricultura, no es admisible, 
como que no se conmensura á lo preciso de 
las necesidades y circunstancias del Estado.

En la primera sesión en que empezó á 
discutirse este proyecto, dijo el Sr. Minis
tro que los señores representantes no debían 
asustarse /  del canon que prefija este artícu- Ip-1 22 
lo, ni reputarlo escesivo, teniendo en consi
deración que el Gobierno no solamente tra
taba de llenar las necesidades de la guerra, 
sino también otros objetos de utilidad pú
blica, algunos de los cuales ya se habían 
propuesto; de donde deduzco yo que el ca
non prefijado en este artículo no es comen
surado solamente á las necesidades de la 
guerra, sino á otros objetos de utilidad pú-
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blica; y en mi opioion [sic: n] durante el pre
sente estado en que nos hallamos no debe ha
ber otra inversión sino en los objetos precisos 
de la guerra, y los demas proyectos de utili
dad común abandonarse para otro tiempo, 
pues seria una cosa cstraña el que hallándose 
el Estado y los ciudadanos que lo componen 
en tan triste situación se quiera de presente 
sacar de ellos rentas para perfeccionar el 
país y llevarlo á un estado que con el tiempo 
seguramente deberá tener. Se ha dicho que 
es preciso tenerse en consideración que las 
tierras se hallan gravadas para responder del 
empréstito de los 15 millones de pesos que 
ha acordado el Congreso. Yo lo sé muy 
bien, pero también debo hacer presente que 
esto todavía no está negociado, ni sabemos 
si será realizable; y que aunque llegue á 
realizarse este empréstito, ese dinero debe 
invertirse en objetos útiles y productivos y 
que ellos mismos deben dar para cubrir la 
renta que se debe satisfacer por su rédito. 
Se ha dicho también en sesiones pasadas 
que las tierras, especialmente las de pasto
reo, hoy dia producían una utilidad grande, 
y por consiguiente que podían muy bien 
sufrir ese canon, pero yo creo que ademas 
de lo que se ha dicho en oposición á esto, 
debe tenerse presente que esas utilidades 
no pueden considerarse permanentes sino 
accidentales, ¿por qué de donde viene ese 
aumento esccsivo que han tomado las pro
ducciones del país? Es claro que de la mucha 
demanda que ha habido de sus frutos y da 
lo escaso del mercado. Yo lo probaré. Esas 
producciones que hoy dia han tomado un 
valor tan esccsivo, antes se traían de la 
fértil y rica Banda Oriental y del territorio 
de la de Entre-Rios y Misiones, y es claro 
que habiéndose obstruido aquellos canales, 
ya por la ocupación del enemigo, ya por el 
estado en que se han hallado el territorio 
de Entre-Rios y Misiones, toda la demenda 

ip ] 23 [sic; a]/ha caido sobre el de Buenos Aires, y 
así es que habiendo sido mucho esta y poca 
la especie, de necesidad se ha aumentado su 
valor lo mismo que todos los demas; pero 
este estado no puede ser duradero; él debe 
variar y acaso probablemente muy breve. 
Dentro de poco tiempo llegará á aumentarse 
la población de aquellos hermosos y férti
lísimos territorios, y entonces también la 
especie debe aumentarse considerablemente. 
En tal caso, es claro que su precio debe caer 
en proporción de todos los demas, y así 
creo que esa razón está destruida.

Se ha dicho también que el gobierno 
cuando fijaba el cánon no forzaba á nadie 
á que recibiese las tierras; que aquel que 
no se hallase con fondos bastantes que no 
las recibiera y se dedicase á otro ramo de 
industria. Si por la palabra fuerza enten
demos una coacción y violencia igual á la 
que sufre el infeliz criminal á quien se le 
amarra y conduce á una prisión, yo desde 
luego convengo en que el gobierno no hace 
esta fuerza; pero si por fuerza entendemos 
aquella precisión en que se vé un hombre 
de hacer este ú aquel acto, y no podrá de
jar de hacerlo sin sentir un grave perjuicio 
en sus intereses, es claro que se le hace una 
verdadera fuerza; porque aquel que se halla 
poblado en tierras públicas, que tenga hecho 
su establecimiento, que tenga en él consu
mido parte de su caudal y que el separarse 
de aquel lugar haya de traerle grandes per
juicios, ¿qué otro remedio tendrá que recibir 
las tierras por el cánon que se fija aunque 
sea cscesivo? He aquí una verdadera fuerza 
en que se pone á este hombre para que pre
cisamente reciba las tierras, so pena que 
de no hacerlo así haya de arruinarse. Lo 
mismo diré de otros mil que habiéndose cria
do en la campaña y dedicado á esos traba- • 
jos, teniendo todas las aptitudes para ellos, 
y ninguna para otro género de industria 
porque no se han ocupado de ella, qué otro 
remedio también tendrían sino tomar las 
tierras en ese enfiteusis señalado, ó de no 
renunciar á sus adelantamientos.

Por estas razones es que yo creo escesivo 
el cánon, y deberé cstár ó por el 4 por ciento 
en las tierras de partorco [sic: s] y el 2 en las 
de pan llevar, 6 por la mas moderada que se 
presente.

/Sr. Ministro de gobierno. La oposición (p.i -h 
que se ha hecho por el Sr. Diputado es de 
un género diferente de las que se han dedu
cido hasta ahora. Conviene en la sustancia 
esto es, en suponer que el cánon es muy 
alto: pero se diferencia en que esto no se 
prueba sino rebatiendo las razones que ha 
dado el ministerio, y rebatiéndolas, á la 
verdad, con poca exactitud; por lo demas, 
razones directas ningunas se han dado. Em
pezaré por el último que se ha deducido.
Que el ministerio ha dicho que el gobierno 
no hace fuerza para que se tomen las tierras, 
y que al que le parezca caro el cánon podrá 
dedicarse á otro género de industria. En 
primer lugar es preciso advertir la impropie
dad con que se dice esto. El Gobierno nada
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hace aqui: la ley y nada mas; y la ley la 
dá el congreso.

Sr. Vidal. Yo no he dicho que el minis
terio fuera el que precisamente dijera esto.

Sr. Ministro de Gobierno. Si, señor, 
pero fue el ministro el que lo dedujo, y lo 
hizo para demostrar la desventaja que había 
en este contrato respecto del estado de 
quien es la propiedad de esos terrenos; y el 
ministerio dedujo que el enfiteuta estaba 
en libertad para no tomar los terrenos si 
consideraba que la tasación estaba alta, y 
que el estado por su parte no estaba en 
libertad para resistir el enfiteusis: esta es 
una verdad, porque por la ley el estado 
queda obligado á dar el enfiteusis por la 
tasación, mas esto en nada conduce para 
probar lo alto 6 bajo del cánon. Pero se 
dice el cánon es alto en razón de que él 
no está en proporción con las necesidades 
del estado, que vale tanto como decir que 
el cánon regulado como está en el proyecto 
produce mas que lo que se necesita para 
acudir á las necesidades publicas, y esto se 
deduce por lo que el ministerio dijo que 
era necesario sancionar el cánon no solo 
para las necesidades indispensables, si no 
para traer al país las mejoras que reclama
ban su engrandecimiento. Esto es una equi
vocación: el ministerio dijo que era preciso 
ir preparando rentas en eso [sic: e] concepto 
no eselusivamente para acudir á las necesi
dades, sino también para introducir las me
joras que demanda la situación de un país 

lp.] 25 naciente. Para esto es nc/ccsario rentas, 
y nunca mas bien empleadas ni exigidas 
que cuando se exigen para proporcionar 
mayores facilidades para contribuir. Por lo 
demas, ¿como pudo el ministro asegurar que 
el producto del arrendamento de las tierras 
era suficiente, no digo para atender á las 
necesidades del estado, sino también para 
hacer mejoras y adelantamientos? Señores, 
no se ha calculado lo que puede importar el 
enfiteusis bajo ese cánon que se considera 
tan excesivo? Pues hay para muy poco. El 
congreso tiene votado para gastos que de
mandan urgentemente la defensa del estado, 
mas de 7 millones de pesos, sin entrar en 
esto los dos y medio millones que tenia 
votados la representación de la provincia 
de Buenos Aires ni los grandes gastos que 
en el presente año es necesario hacer. El 
interes solo que habrá de pagarse para ob
tener á crédito estas cantidades es- sin duda 
mil veces mayor que el producto todo de

las tierras dadas en enfiteusis. Ultimamente 
el proyecto este no tiene consideración nin
guna al actual estado de la guerra. No se 
establece como una contribución de guerra 
sino como una de las que han de formar las 
rentas de este estado, en la inteligencia que 
en algunos años por mas felices que ande
mos y por muchos progresos que tengamos 
en la organizeeion [si'c: a] del país: por mucho 
que adelanten los pueblos, es imposible que 
ellos puedan dar lo preciso para cubrir la mi
tad de las atenciones del estado. En algunos 
años todo ha de ser empeños, para no con
sumir las fortunas de los particulares con 
impuestos.

Pero con este motivo se ha establecido 
un principio, que aunque no es propiamente 
á la cuestión importa no dejarla pasar. Se 
ha dicho que no es justo que cuando el 
estado se ve empeñado en una /  guerra co- Ip I 26 
mo la presente el gobierno se ocupe en obje
tos de utilidad. Sres. este es un error funes
tísimo. Por lo mismo que estamos en una 
guerra que agota todos los recursos, que 
empobrece á todos los hombres porque les 
priva de los medios de ganar, por esa misma 
razón un gobierno zeloso y hábil debe esfor
zarse en medio de esos apuros, en promover 
todos aquellos medios que le sea posible, 
y facilitar á los hombres los medios de ad
quirir. No hablemos de los gastos de lujo 
que ni en un estado floreciente seria conve
niente hacer, pero los objetos de utilidad 
en medio de la guerra es el primer deber 
del gobierno facilitar, y desde el momento 
que él le abandone, no hará mas que pri
varse de lo que necesita.

Todo esto basta para que el ministerio 
exiga del congreso la sanción del artículo.

Sr. Gómez. Quiero decir dos palabras 
mas adelantando la ilustración que ha hecho 
el Sr. Ministro en contestación á una obje
ción, sobre lo que se ha dicho con respecto 
á las obras de utilidad pública. Si las rentas 
que existen hoy no bastan para las atencio
nes de la guerra, no bastarían no solamente 
para ellas sino mas para otras obras de un 
interes y utilidad pública: aquí es donde 
tiene lugar el sistema de los empréstitos.
No bastan las rentas, no se aumentan las 
contribuciones y se ocurre á los emprésti
tos; de modo que ellos suplen á las atencio
nes del momento y dan lugar á la creación 
de la fortunas, y esto es lo que hace un 
Gobierno ilustrado, y lo que hemos visto 
adoptado por muchos gobiernos y por el
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debe ser cstinguido el empréstito. Pero se 
dijo el empréstito no se ha realizado, que 
es decir, mientras no llegue la noticia de 
haberse realizado no debe crearse la renta 
con que debe pagarse el interés: no creo 
que seria gran previsión que el Congreso 
habiendo decretado esc empréstito esperase 
á que llcgára el momento de realizarlo para 
criar la renta. No se ha realizado, pero es 
menester que se realice, y sino se realiza 
en Europa, so realizará aquí. Aquí la obser
vación ¿haremos cesar la guerra sí, 6 no? 
Las rentas no lo producen ¿qué remedio? 
El empréstito, y sobre todo esa es una razón 
mas para que nos anticipemos á criar las 
rentas y darles toda la perfección que sea 
posible. ¿Y será fundamento para que no 
se establezca un canon tal cual se establece 
por la ley el que no se ha realizado el em
préstito por las diñeultades que se encuen
tran, cuando la consecuencia debía ser apre
surarnos á criar rentas?

Por todo yo entiendo que la necesidad de 
criar rentas está conocida; que este es el 
primer objeto del Congreso, y todo lo demas 
es subalterno.

Sr. Vidal. Cuando yo manifesté los 
fundamentos de mi oposición al artículo, ya 
indiqué bastante que estaba conforme con 
lo que habían deducido los demas señores 
que me habían precedido en la oposición, 
y creía que era molesto volver á repetir 
lo que se había dicho; por eso es que pro
curé deducir solo aquellas razones de que 
no se había hecho uso, y hacer algunas ob
servaciones en contestación á algunos repa
ros que se habían opuesto por los defensores 

ip | 2s del artí/culo. Ahora solo diré que me es 
demasiado sensible no poder convenir ni 
con la opinión del Sr. Ministro, ni con la 
del honorable representante que acaba de 
hablar, en cuanto á que en tiempo de gue
rra, en las circunstancias tristes en que nos 
encontramos se pidan empréstitos para otros 
objetos de utilidad y adelanto del país. Yo 
estaré errado, mas esta es mi opinión, y 
estando firme y constante en ella, reproduz
co lo que he dicho anteriormente.

' F in dic i.a s ksion .

En este estado por ser la hora avanzada 
se suspendió la sesión, anunciando el Sr.

Sesión de 17 de mayo de 1826. 2

Señores:.
Presidente.
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bedoya.
Bulnes.
Blanco.
D. Manuel An

tonio D. Mar
cos y Félix 
Castro. 

Cavia. 
Carriegos. 
Caro!.
Calderón.
Delgado.
Frías.
D. Inocencio y 

D. C alisto  
González. 

Gómez.
Gorriti.
Galisteo.
Hclguera.
Laprida.

I.ozano.
Mena.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Sometiera.
Vasquez.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Urquiza.
/Igarzabal.
Zavalcta.
Zegada.
Con aviso.
D. Gregorio 

Funes. 
Gallardo. 
Galan.
Latorrc.

Reunidos los Señores Re
presentantes del C. G. C. de 
las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, en su Sala de 
sesiones á las 7 de la noche, 
á saber (los del márgen). El 
Sr. Presidente proclamó la  
s e s ió n  e s tá  a b ie r ta . Fué leída 
y aprobada la acta correspon
diente á la del dia anterior.

En seguida se dió cuenta 
de una solicitud de Doña Be
nita Toyo, viuda de D. Fran
cisco Pe[r]driel, pidiendo una 
pensión por los servicios de 
su marido. Esta solicitud se 
destinó á la comisión de peti
ciones.

Dicha comisión presentó su 
dictámen en la solicitud de 
Da. Juana Rodrigo, que soli
cita entrar de monja super
numeraria en el monasterio 
de las Catalinas, y aconsejaba 
un proyecto de decreto pi
diendo informe al provisor. Se 
anunció que de este asunto se 
trataría en otra oportunidad.

De acuerdo con el dictá
men de la comisión de peti-

Sr. Lozano. Yo había en
tendido, señores, que la dis

de este artículo solo

saaasig
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Sin aviso. tenia por objeto observar si 
Aguirre. el canon que establece el ar-
Garmendia. tículo segundo era alto ó no 
Castex. en consideración á los frutos
D. Santiago ° rentas que podría sacar el 

Funes. enfiteuta de los terrenos que 
Moreno. se le entregaban; mas ayer

en la última hora de la discu
sión he visto que se han pronunciado otras 
razones de bastante gravedad, cuales son 
la de la urgente necesidad del país para for
mar de esta manera una renta con la que 
el Gobierno pueda hacer frente á sus urgen
tes necesidades, sin la cual tal vez quedaría 
en un descubierto. Si se hubiese hecho pre
sente desde luego, yo me hubiera rendido 
á toda consideración y á todo perjuicio, 
como he demostrado en varías ocasiones; 
porque yo estoy cierto que si hay una necesi
dad urgentísima, tal como se ha apuntado 
ayer noche es menos malo y menos gravoso 
el proyecto así como está propuesto que por 
algún otro modo, como una contribución 
directa; pero ya digo que yo no he entendido 
la cuestión sobre este punto, y asi es que 
me he propuesto discurrir sobre varias ob
servaciones, que se adujeron en la misma 
noche de ayer, sobre si el canon es alto 6 
no. Solamente diré que siempre se hace valer 
el artículo segundo en la creencia firme de 
que el 8 por 100 será reducido á un 4, valido 
de que los terrenos que tengan un valor de 
8 serán tasado por 4; y que esta esperanza 
debe formarse por la clase del juri que ha 
de hacer la tasación. Si esto se pusiese de 
un modo fijo y estable, capaz de que no 
pudiese jamas variar en la tasación, yo me 
haría un honor en retirar mi oposición; pero 
yo no veo que en el artículo tercero haya 
una recomendación al juri para que pueda 
hacer esa rebaja en el avaluó de 4 por 8, 
ni que nada escrito tiene, que pueda servir 
de guia al juri para este efecto; y solo debe 
estarse á los ejemplos que se adujeron. Se 
dijo que no debía temerse que el juri pro
cediese de un otro modo, respecto á que en 
los demas juris, por ejemplo el de Inglaterra, 

3 cuando se for/maban causas en asuntos 
criminales, se veia una simpatía en ellos, 
en que por lo general declinaban su juicio 
en favor del reo. Esto me parece que no se 
necesita observar de cerca para tenerse por 
muy exacto; pero no me parece que puede 
servir de un símil ó comparación con res
pecto al asunto de que tratamos, que es 
muy grave y difícil. Allí el juri trata de tener

en consideración á un criminal, en que por 
lo regular el hombre se mueve á la compa
sión, y por los principios de la humanidad 
siempre tiene esa simpatía declinatoria á su 
favor; mas esto no puede suceder en el juri 
de que se trata al presente, sino al contrario; 
porque vá á tasar los terrenos de uno que 
vá á ser su rival.

Sr. Gómez. Yo no he citado el juri de 
Inglaterra para que este canon debiese bajar 
ni subir, sino para demostrar que era natural 
esa simpatía, y que se debía esperar de este 
juri, que se inclinaría en favor de los dere
chos del particular; y esto no era deshono
rable ni injurioso.

Sr. Lozano. Yo creía que era para hacer 
ver la declinatoria en esa parte; mas no for
mo empeño. Si tengo presente un otro ejem
plo que adujo el señor diputado, cual fué 
de que lo mismo sucederá, y no debía espe
rarse que si por ejemplo mañana se pusiese 
una contribución directa, en la cual era 
preciso se hicieran esas tasaciones de fincas 
por un juri, fuesen nunca altas: pero aun 
con respecto á esto no es lo mismo porque 
allí los juris están constituidos, no tienen 
que formar odios; y aquí al contrario en los 
tasadores de los terrenos ván á formarse 
unos nuevos rivales y competidores. Y por 
esta razón creo que la calidad varia en el 
juri cuando haya empeño y cuando haya 
soborno; pero mientras tanto los infelices 
que no tengan esta cualidad o circunstancia, 
esperimentarán que la tasación sea en su 
valor estricto cuando no sea por mas de su 
valor real. Mas para esto se ha dicho que 
se podrá ocurrir á un segundo juri. ¿Y qué 
podrá hacer el segundo juri si vé que la 
tasación está arreglada á su verdadero va
lor, 6 lo que vale 4 por 4? nada: dirá que 
la tasación está hecha con arreglo á la ley.
Y en este caso ¿no vendrá á resultar, como 
ya dije anoche, y no se me contestó, una 
desigualdad notoria, que tal vez y sin tal 
vez recaiga en Jos mas miserables? ¿y en
tonces el canon que /  no se considera subido li>-l * 
en razón á que se cuenta como de seguro 
que lo que valga 8 se tasará por 4, no resul
tará que en estos hombres infelices será 
subido y desproporcionado si lo que vale 
8 es tasado por 8? Aquí se nota desde luego 
una diferencia, que es preciso tener en vista 
para cortar el abuso que pueda hacerse. Por 
lo cual hago oposición al artículo mientras 
no se ponga una traba que evite esta des
igualdad.
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Sr. Acosta. Haré algunas observaciones., 
Estimaría para ello que el Sr. Ministro 
tuviese á bien decir si en su concepto el 
cánon de un 8 será alto ó bajo.

Sr. Ministro de Gobierno. Yo no podre 
contestar al Sr. Representante; porque no 
sé que se entienda por cánon alto, 6 bajo. 
Cien pesos es una cantidad; pero si una 
legua cuadrada dá para pagar cien pesos y 
deja una útilidad de 500; ó mas claro, si 
una legua cuadrada tomado en enfiteusis 
ahorra de emplear un capital, cuyo interes 
seria mucho mayor que de 100 pesos; cien 
pesos no es un cánon alto. El Ministro para 
responder con exactitud quisiera que se le 
preguntase: una c[u]adra que vale tanto en 
realidad, será caro el cánon de 100 pesos? 
Entóneos contestaría; pero si se pregunta 
si el cánon de 100 pesos es alto ó bajo sobre 
una legua cuadrada de terreno cuyo valor 
real no se establece, no es posible contestar. 
Yo estoy persuadido que nunca llegará el 
cánon de una legua cuadrada en el mejor 
terreno á cien ps.

Sr. Acosta. Me basta esto para el objeto 
que yo me propongo. En mi concepto, como 
ya indiqué antes de ahora, no puede gra
duarse si el cánon de un 8 por ciento sobre 
la tasación del terreno sea alto ó bajo, mien
tras no se pudiera tener á la vista una gra
duación proporcional al valor de la legua 
cuadrada; pero en sustancia parece que se 
ha graduado que el valor de la legua cua
drada no será justipreciado en tanto, que 
llegará á cien pesos el cánon en razón del 
8 por ciento. Si yo estuviera cierto de esto 
desde luego estaría por el artículo; pero cal
culando yo que hecho, el justiprecio, los mas 
de los terrenos, especialmente en la provin
cia de Buenos Aires; aun cuando no se tasen 
por su valor real y efectivo y en proporción 
de los que á la par y á la inmediación suya 
se vendan, los mas de ellos serán tasados á 

s dos mil /  pesos por legua cuadrada, y en- 
tónces puesto el cánon á un 8 por ciento 
vendría á ser excesivo el cánon, porque sal
dría á mas de 100 pesos 6 correspondería 
á 160 pesos legua cuadrada, y este es el con
cepto en que yo dije que el cánon de 8 por 
ciento es excesivo. Yo considero que son de 
sumo peso las razones que se han aducido 
por el Señor Ministro para que el Congreso 
piense sobremanera en la regulación del 
cánon que se ha de poner sobre las tierras 
dadas en enfiteusis, y que han de fqrmar 
las rentas del Estado. Yo estoy penetrado de

estos mismos sentimientos al mismo tiempo 
que yo creo que este es un mínimo recurso 
para las grandes atenciones del Estado, y 
estoy por lo mismo en que no ha de ser el 
último recurso que ha de tocar el Gobierno, 
tanto que se verá precisado á proponer otro 
arbitrio para poder llenar todas las atencio
nes que le rodean y las mas precisas, y por 
eso quisiera yo que las contribuciones fueran 
proporcionadas; porque si yo supiera que 
había de ser la única y con ella cargándola 
seria bastante pasaría por algún exceso que 
encontrase en el cánon en razón de que 
se ponía sobre una propiedad del estado; 
pero yo sé que es de necesidad que se im
pongan otras contribuciones para que pue
dan llenarse las demas cargas que hay que 
sostener. Es preciso considerar primero sobre 
el efecto que va á producir en la provincia 
de Buenos Aires el enfiteusis, porque es 
donde únicamente hai infinidad de habitan
tes que ya tienen terrenos en enfiteusis, y 
que en las provincias hasta ahora no hay 
ninguno que los tenga. Considerándolo así; 
es preciso que la reflexión que se ha hecho 
de que si acaso se cometiese un falso calculo 
en fijar el cánon moderado, no podría reme
diarse, porque el que se fije ahora hasta 
diez años no puede alterarse; mas que si 
se fija un cánon algo excesivo puede reme
diarse por que seria perjudicial, y propon
dría siempre el gobierno el medio de bajarlo 
al año ó los dos años; yo contemplo que esta 
reflexión vendría bien con respecto de las 
demas provincias donde no se han tomado 
todavia terrenos en enfiteusis, y por consi
guiente si hubiese perjuicio y el cánon era 
alto eran libres los enfiteutas de tomarlos 
ó no; mas respecto de la provincia de Bue
nos Aires se haria á mi ver un perjuicio 
irreparable á /  la mayor parte de los que |p.) a 
han tomado terrenos en enfiteusis, y mucho 
mas respecto de aquellos que hace mas de 
4 años que los tienen.

Sr. Ministro de Gobierno. A los que los 
tienen se les impuso un cánon, el cual si 
parece alto se les baja: la ley ha de ser 
igual.

Sr. Acosta. Con respecto á las demas 
provincias es preciso considerar que casi to
das se hallan sin propiedad sobre los terre
nos, que estaban en la persuasión de que 
con la ocupación ó retención de tantos años 
ya tenían un derecho á los terrenos; razón 
porque han descuidado el obtener la propie
dad con respecto al'tiempo anterior: mas
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el Congreso resolvió justamente que ya en 
lo sucesivo no se enagenasen los terrenos 
públicos. Con esta ley se hallan ocupando 
unos terrenos, cuya posesión, ó usufructo 
lo han heredado de sus padres, donde han 
nacido y en donde están sujetos á vivir con 
frugalidad y con pocos gastos. Si se pusiera 
un cánon crecido, por su pobreza tendrían 
que verse sin un terreno que pisar, y resulta
ría un perjuicio grande en mi concepto; 
lo que si se pusiese un cánon moderado se
guirían pagándole, y ya acostumbrados á 
prestar este servi[ci]o podrían después sufrir 
otro cánon mas alto. Estas son las razones 
que tengo para decidirme á que se ponga 
un cánon moderado. Con respecto á la 
provincia de Buenos Aires cuando el Go
bierno propuso que el cánon de legua cua
drada fuera de 80 ps. consideró como exce
sivo; y el mismo Gobierno lo creyó así tam
bién cuando presentó el proyecto á la sala 
de la provincia de Buenos Aires, en el que 
bajó mucho ese cánon de 80 pesos por legua 
cuadrada. Por lo tanto, y sin embargo de 
que yo no disto de convenir en que graduado 
el valor de los terrenos por los Juris no serán 
justipreciados por su estricto valor, y sin em
bargo de que por la ley no se fija una regla, y se 
quedará en una ansiedad y en una arbitra
riedad de poderse tasar alto, y lo que vale 
tres mil ps. que es el valor medio, se tasase 
en 2 mil, con todo quedarían sujetos á un 
cánon excesivo, pues que pagarían á razón 
del 8 por ciento, 160 pesos por legua cua
drada. Y como se remedia esto? ¿no se ha 
considerado por el mismo Sr. Ministro, que 
es excesivo este cánon? Será preciso recurrir, 
como se ha dicho, á rebajar el cánon á los 

1p-1 7 /que hace cuatro años que ocupan los terre
nos. ¿Y que otro arbitrio queda sino el que 
de sigue la ley? Y si esta fija un cánon alto, 
y el Gobierno no tiene arbitrio para mode
rarlo, he aquí que habiendo muchos que 
tienen 4 leguas de frente y 5 leguas de fondo 
que son 20 leguas cuadradas, cuyo cánon á 
razón de 160 ps. cada legua son mas de 3 mil 
ps. al año si no me equivoco; en este caso 
por cuatro años de enfiteusis tiene que des
embolsar 12000 ps. que acaso no le habran 
producido la estancia para ello; y cntónces 
para pagar tendrá que vender el ganado, y 
resultará la perdida de un establecimiento 
y la ruina de un ciudadano, dejándole por 
puertas. Yo no considero que el Gobierno 
haya graduado con certidumbre este cánon 
del 8 por ciento. Por esto indiqué yo el otro

dia y ahora insisto que se fije un máximum 
por el que venga á conciliarse un cánon pro
porcionado según las intenciones del Gobier
no. Puede fijarse por ejemplo un máximum 
de mil pesos por la legua cuadrada, y en
tóneos ya sabremos que no puede pasar de 
80 pesos el cánon; y así se establecerá el 
enfiteusis sobre los terrenos públicos, y ya 
podran continuar los que los tienen sin gran 
perjuicio, y en fin, saldrían de la ansiedad 
en que quedarían los enfiteutas que ya tie
nen terrenos, y los que piensen tomarlos 
no se retraerán como acaso succcderá sino 
estuviesen ciertos de lo que debieran pagar 
en el caso de establecer estancias. Por tanto 
pido que se discuta por cuetion previa sobre 
si debe fijarse ó no el máximum del valor 
de la legua cuadrada del terreno de pastoreo 
al de mil pesos, y el de pan llevar al de dos 
mil, como regla fija que asegure de que 
nunca pasara el cánon de la legua cuadrada 
de 80 ps. en los de la l . ft clase, ni de 160 
en los de la 2 . a.

Sr. Ministro de Gobierno. Señor, todas 
las dificultades que se ponen á este artículo 
nacen únicamente de que los SS. Represen
tantes se fijan en la cantidad á que puede 
llegar el cánon, es decir esta puede llegar 
á 100, ó 200 pesos, cantidad enorme se dice; 
mas sus reflexiones no se contraen á calcular 
el cánon ni sobre el valor del terreno propio 
del Estado que recibe el enfiteuta, ni sobre 
los productos que debe el enfiteuta reportar.
Y así es que, seame permitido decir, veo 
vagará los SS. Representantes; que se opo
nen al /  proyecto, sin fijarse en una idea en Ip-I s 
que es necesario fijamos, y así quedaría deci
dida la cuestión. Yo exigo de los SS. Repre
sentantes que digan cuanto por ciento con
sideran un cánon regular sobre el valor legi
timo que tengan los terrenos. Y aquí no hay 
que andar preguntando si el terreno vale 
tanto ó cuanto, no, señor, sino calculando 
sobre el valor real y efectivo del terreno. •
¿Le parece al Sr. Diputado que el cánon 
de un 4 por ciento es moderado?

Sr. Acosta. Si Señor.
Sr. Ministro de Gobierno. Bien: el Minis

tro conviene en que por este artículo se 
reduzca el cánon á un 4; mas desde ahora 
exige retirar el artículo siguiente por el cual 
se manda que la tasación de las tierras haya 
de hacerse por un Juri, y propone que para 
graduar el cánon, se regule el valor de los 
terrenos tomando el termino medio del valor . 
en que hayan sido vendidos últimamente los
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terrenos inmediatos á los que hayan de darse 
en enfiteusis. El Ministro no puede disimu
lar que por este medio salen enormemente 
perjudicados los enfiteutas, y el Gobierno 
está muy distante de desear el perjuicio de 
ellos. El trata de conciliar los intereses par
ticulares con los públicos. El cánon de un 
8 por ciento parece excesivo porque no se 
tiene en consideración lo que debe tenerse 
y necesariamente ha de suceder; esto es, 
que los terrenos bajo la base que se propone, 
han de ser graduados por un valor mucho 
menor que la mitad del precio en que se han 
vendido los terrenos inmediatos: y conside
ren los SS. Representantes cual seria la 
suerte del enfiteuta á la inmediación de 
otro, que como se dijo noches pasadas, se 
vende á 15 mil ps. legua.

Sr. Acosta. Pero ese no es el valor real: 
hágase la tasación por peritos inteligentes.

Sr. Ministro de Gobierno. Pero Señor, 
esos peritos como han de tasar? Arreglán
dose sin duda al precio á que se hacen co
munmente las ventas. Vuelvo á decirlo: 
todas las dificultades nacen de que los Se
ñores Representantes se limitan á conside
rar la cantidad á que puede ascender el 
canon. Se dice que 100 pesos que 200 es 
una contribución enorme. ¿Pero si ella se 
paga en arrendamiento de un terreno cuyo 
precio real daría un interes diez veces ma- 

Ip.) 9 yor, ¿no es ver/dad que aquella cantidad 
seria moderada? Al menos esta es la cuenta 
que haría un particular que tratase el arren
dar terrenos de su propiedad. ¿Y será razo
nable que con los de propiedad pública, la 
cuenta se haga de otro modo? Sin embargo, 
Señores, no se crea que en el Ministerio hay 
obstinación sobre el particular. Fíjese el 
canon al 4 por 100 si se quiere, pero sea 
bajo la consideración de que se ha de dar 
para su avaluó otra base que la que el Go
bierno propone, y no hay otro medio que el 
que se ha indicado por el Ministerio, que 
los terrenos se gradúen por el valor medio 
de los inmediatos que se hayan arrendado 
ó hayan sido últimamente vendidos, y estoy 
cierto de que han de equivaler entonces á 
mas de un 10 y aun mas de un 12 por 
100.

Sr. Gómez. Señor, hasta ahora no se ha 
hecho mas que impugnar el artículo. Para 
que esta materia sea perfectamente ilus
trada, yo exijo que cualquiera de los Seño
res que hagan oposición presente un artículo 
redactado. El último Señor Representante

que ha hablado ha indicado uno, pero es 
necesario presentarlo en forma. Se ha dicho 
que se haga la tasación por peritos: y yo 
pregunto ¿qué regla han de llevar? Es pre
ciso que sea por el precio corriente, y ponien
do así el artículo la cuestión se aclarará, y se 
hará cotejo de un estremo con otro. Este es 
el modo de ver á mi juicio con toda claridad 
el punto de la cuestión.

Sr. Lozano. Por mi parte deseo que sal
gamos de la ansiedad en que estamos, y qui
siera que el Sr. Ministro por un diálogo me 
convenciese de las dificultades que se me 
ofrecen. ¿El Sr. Ministro concibe que el 
canon es alto en el caso que el terreno se 
tase en su verdadero valor, como seria en 
la subrogación del artículo tercero que ha 
indicado el Sr. Ministro?

Sr. Ministro de Gobierno. Si Señor, con
sidera que en ese caso es alto, y se conforma 
con que se baje al 4.

Sr. Lozano. Bien: este es un argumento 
tan solo que yo he formado para oponerme 
al artículo, por la desigualdad que resulta
ría de esta indicación, porque si llegase el 
caso de que el juri llegase á obrar según el 
artículo en el rigor de su tenor espresó,
¿seria valida esa tasación, se llevaría á de
bido efecto ó no?

/Sr. Ministro de Gobierno. El Señor Di- Ip-i io 
putado supone lo que no puede ser. Habrá 
alguno que otro caso en que por particular 
enemistad ó interes se tase un terreno por 
mas de lo que valga; mas el que quiera tener 
un terreno en enfiteusis tiene el derecho de 
recurrir á un segundo juri; y es fuera de 
toda probabilidad que diez vecinos de los 
mas inmediatos se comploten precisamente 
para perjudicar á un hombre que trate de 
poblar un terreno exijiendo mas de lo que 
corresponde al valor de aquel terreno. Mas 
aun cuando esto sucediese alguna que otra 
vez será un caso muy raro que no puede 
proveer la ley; y en el que siempre tendrá 
el arbitrio el que quiera el terreno de decir 
que no le acomoda; pero esto, repito, seria 
muy raro. Lo mas racional y lo que debe 
suceder, y lo que están sintiendo los Señores 
Representantes en lo íntimo de su corazón 
y en su conciencia es que han de ser valua
dos los terrenos por mucho menos del valor 
que tengan en el mercado. Pero el Ministro 
no puede hacer mas que prestarse á lo que 
ha dicho ya: fíjese un canon que con res
pecto al valor real del terreno se considere 
moderado, racional y equitativo, y fíjese

Tomo II 79
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tambicn la base para dar al terreno este 
valor real, y hemos salido del paso.

Sr. Lozano. Siempre conviene el Sr. 
Ministro en que resultarán algunos perjui
cios particulares, pero que no se podrán 
remediar. Por esto es que yo quisiera que 
quitándose el artículo segundo poniéndose do 
modo que se pueda arribar á un término 
fijo; porque esto es lo que he indicado que 
quiero desde ayer.

Sr. Ministro de Gobierno. Supongo que se 
reduce á un 4 ó á un 2, y que se adopta la 
base que ha propuesto [ste: o] el Ministro, 
esto es que se justiprecia el terreno por el 
valor medio que se considere á otros terre
nos inmediatos; ¿que perjuicios no van á 
resultar al enfiteuta? Suponga el Sr. Repre
sentante que el termino medio que resulta 
de las ventas hechas últimamente en la in
mediación del terreno, que se trate de tomar 
en enfiteusis, es de 4 ó de 5 mil pesos: ¿no 
vé el Sr. Representante cuanto va esto á 
perjudicar á los enfiteutas? ¿no se dirá en- 
tónces con alguna justicia que este es un 
cánon excesivo? Entónces ha de ser muy 
gravaso incuestionablemente; y es esa la 
razón porque ha propuesto la base del ar- 

Ip.I n tículo 3.° como la /  única que ha encontrado 
racional y compatible con el interes de los 
enfiteutas; no solamente ha tratado de con
sultar los interese públicos, ha mirado tam
bicn y ha tratado de consultar las fortunas 
de los particulares: y para que se vea que 
esta es una verdad, el Ministro repite: bájese 
el cánon cuanto se quiera, siempre que para 
justipreciar los terrenos se adopte la regla 
que últimamente ha propuesto. Ya he dicho 
otra vez; no habria un Sr. Representante 
que arrendase su terreno al 8 por 100 dejando 
el valuarlo al juicio del Juri tal como se 
propone en el art. 3.°; pero en fin vamos á 
la cuestión: ¿cual es el cánon que los SS. 
Representantes consideran racional en pro
porción al valor real de los terrenos, y cual 
es la forma que se propone para graduar 
ese valor? Esta es la cuestión, que es preciso 
que decidan los SS. Representantes.

Sr. Lozano. Esa forma, por mi parte, 
no me he propuesto hacerla, porque desde 
el momento que yo oi al Sr. Ministro que 
tenia otro artículo que subrogar al 3o. me 
esperé, y libré á lo que propusiera.

Sr. Ministro de Gobierno. Pero si el 
Ministro lo ha dicho ya varias veces que si 
este artículo no se adopta, él retirará el 
art. 3.° y y propone por base que los terrenos

sean valuados por el valor medio que se 
considere á los terrenos inmediatos; y for
mando su juicio el Sr. Diputado sobre este 
punto debe haberlo formado sobre este ar
tículo.

Sr. Lozano. Yo convendría con él.
■ Sr. Ministro de Gobierno. Pues entón
ces el Ministro no lo resiste.

Sr. Frías. Cuando en la anterior sesión 
opiné que el cánon era alto y escesivo, lo 
reduje por mi opinión á 4 por ciento sobre 
los terrenos de pastoreo y á 2 por ciento so
bre los de pan llevar, y fijé el maximun que 
se podía establecer, lo hice por el principio 
y base de que debía el Congreso fijarse en 
el modo que pudiera facilitar la regulación 
verdadera y mas aproximada del valor legí
timo de los terrenos. Sobre esta base he 
dicho que cuando mas podía subir al 5 por 
ciento el cánon. Sobre esto parece que aún 
los que sostienen el /  artículo convienen en (p) »2 
ello, al menos en que no es escesivo siempre 
que los terrenos hayan de ser valuados con
forme á su valor. Pues, Señor, si se conviene 
en que no es escesivo, y que si se fija el 8 
la tasación ha de ser arbitraria, sumamente 
baja, y equitativa, como se ha querido 
decir; yo encuentro en esto una diferencia 
grande y una diferencia que producirá per
juicios considerables, y he querido mas bien 
atajar este abuso y esta arbitrariedad, y he 
deseado que se fije por esto un cánon bajo, 
porque si se fija un 8 por ciento sobre el 
antecedente de que la tasación no ha de 
ser arreglada al justo valor del terreno, sino 
arbitraria y sujeta al parecer ó capricho del 
tasador, es abrir una puerta franca ¿1 fraude, 
á la inmoralidad, ó á la personalidad del 
tasadór, males que convienen evitarse si es 
que no ha de perderse de vista las ventajas 
que se procuran reportar por esta ley. Mi 
opinión no está decidida por el juri, ni estoy 
por el medio que propone el Sr. Ministro, 
porque tampoco se podrá dar por este un 
valor real á los terrenos, porque á distancias 
inmensas se presentan campos que no se 
han vendido aún, y son desconocidos por 
la mayor parte de los vecinos. ¿Pero cual 
es el medio de arribar? Fijemos una vez 
el cánon en el concepto de que los terrenos 
han de ser valuados sobre su valor efectivo 
y mas legal, y pasemos á averiguar cual 
será el arbitrio que facilite mas la seguridad 
é imparcialidad en las tasaciones. Ello es 
que se confiesa que el 8 por ciento es esce
sivo; si se ha de proceder de algún modo,
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puesto que el Sr. Ministro resiste que sea 
el 4, que se tome un término medio.

Sr. Ministro de gobierno. Quiero que 
diga el Sr. Diputado si es posible arribar 
á ese término medio?

Sr. Frías. Nómbrese una autoridad que 
sirva de regulador de esas tasaciones, y el 
mismo Gobierno puede nombrar un juez que 
presida.

Sr. Ministro de Gobierno. Pero no sabe 
el Sr. Diputado lo que importa el juri?

Sr. Frías. Hay otro mal que puede su
ceder, no es solo el de la tasación arbitraria 
y sin base alguna; hay, Señor, aún en esos 
mismos terrenos una porción de infelices 

tp.) 13 viviendo en ellos: desde el mo/mento que 
se ponga un 8 por ciento se les hará pagar 
por los mismos que hayan tomado esos te
rrenos, cuando quizá ellos no pagan ni la 
mitad, y es preciso tener presente que aun
que no tengan grande fortuna, tienen medios 
de hacer productivos los mismos terrenos 
que ocupan, y estos serán sacrificados desde 
el momento que se adopte una regulación 
cual se propone: y esto será tanto mas fu
nesto cuanto pesará sobre una provincia 
que es la mas gravada; yo me opongo, pues, 
absolutamente al artículo, porque léjos de 
obtenerse esas rentas por medio del cánon 
de un 8 por ciento, rentas que sabemos todos 
son tan necesarias para llenar los compro
misos del mismo Congreso y de la nación, 
no se puedan conseguir, porque entrará el 
fraude desde el momento que estableciéndo
se un 8 por ciento no se fijen reglas para dar 
el verdadero valor á los terrenos. Fíjese un 
cánon mas moderado y se verá como es mas 
productivo. Así que yo creo que no arribaré- 
mos á una sanción sino se modera el cánon 
y después se establece el modo de hacerlo 
efectivo. Si la Sala está inclinada por el juri 
fíjense otras trabas, y de este modo puede 
quizá ser conciliado en algún modo.

Sr. Gómez. Señores, la cuestión que se 
ha discutido mas de 4 noches, sino me en
gaño está reducida á estos dos puntos: l.° 
que canon se ha de fijar al valor de las 
tierras que se dén en enfiteusis? 2.° Sobre 
que base se ha de hacer esta regulación. Los 
Señores Diputados que han hecho oposición 
al artículo del proyecto presentado por el 
Ministerio, mas los que han indicado ya 
algún otro medio particular que llene estos 
dos objetos, después de todas las medita
ciones que han habido en este negocio, 
¿no estarán ya en estado de proponer dos

artículos que abracen los dos puntos? Si no 
lo están, no puede creerse que sea por no 
haberlo meditado ya bastantemente sino 
porque realmente no lo encuentran ó por
que quizá quieran ampararse del juri. Yo 
propongo á la Sala que se pase al cuarto 
intermedio, y que cualquiera de los Señores 
Diputados que se opongan á este medio, 
propongan dos artículos. ¿Qué dificultad 
puede ofrecerse á esto? Entonces se entrará 
en una discusión comparativa: y antes que 
esto se haga, no creo que deba procederse 
á la votación del artículo tal como está; 
por /  que si se desecha ahora y no se vé un Ip ) k  
otro artículo y en el discurso de la discusión 
resulta que es peor que éste ¿qué hace el 
Congreso? Retroceder ó decidirse por otro 
que es peor? Yo quiero que los Señores Di
putados de la oposición me digan, si después 
del conocimiento que manifiestan en la ma
teria y de las indicaciones que se han hecho 
no podrán presentar dos artículos; el uno 
que fije el canon, y el otro que fije la base.
Ya se vé que algunos de los Señores preten
den ampararse del juri; y para cubrirse del 
justo cargo que les resultaría en remitir la 
tasación al arbitrio de un juri quieren la 
intervención de la autoridad. ¿Y donde se 
ha visto que el juri se ejerza con interven
ción de una autoridad? Desde que intervinie
se una autoridad dejó ya de ser juri. Estas 
no son mas que voces. Si ha de fijar una 
base por la que sean peritos los que tasen 
y en reunión decidan. Dedúzcanse, pues, 
estos dos artículos, y entremos en el cotejo 
de uno y otro arbitrio para terminar la cues
tión. Un Señor Diputado, que dice que disien
te solo por el temor de que pueda haber una 
regulación escesiva de parte del juri, y que 
estaría por este arbitrio siempre que se adop
tase un remedio para el caso que los dos juris 
procediesen haciendo la tasación de un modo 
ajustado completamente al valor real de los 
terrenos, tampoco ha propuesto el medio.
Yo no sé si estaría en su idea el que en ese 
caso se introdujese un recurso al Gobierno 
haciéndole constar el tenor de la tasación, 
que lejos de ser equitativo pase del valor 
real de los terrenos.

Sr. Lozano. Yo he querido oir al Sr. 
Ministro para deducir á su tiempo.

Sr. Gómez. Este es el tiempo de deducir.
Si yo siento una idea 6 un arbitrio mejor 
que ese ¿por qué he de esperar á que otro 
la diga? ¿y por qué he de esperar á que se 
deseche por ejemplo mi propuesta siendo
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quizás mejor que otra que se piense presen
tar después? Si hay algún otro arbitrio pro
póngase en la discusión y se examinará cual 
es mejor. Yo creo que es de obligación de 
todo diputado no solo de hacer oposición, 
sino de deducir todo cuanto sepa para ilus
trar el asunto y hacer sentir que hay otro 
medio mejor que adoptar, 

is /  Sr. Lozano. Yo he dicho que me he libra
do á ese proyecto que ha indicado el Sr. 
Ministro.

Sr. Gómez. Está bien; otros hay que 
dicen que no. En fin yo insisto en que no 
se vote el artículo tal como está propuesto 
sin que se deduzca previamente el nuevo 
arbitrio que se considera conveniente para 
satisfacer á los objetos de ese artículo. Qui
zás podría considerarse conveniente el re
curso al Gobierno en el caso que he indicado, 
en lo que habría una especie de conveniencia 
en lo que sucede en los juris prácticamente 
sobre administración de justicia, pues hay 
casos en que hay recurso al Gobierno cuando 
hay una providencia sumamente injusta ó 
una violación ó una agresión injusta de las 
leyes; pero este caso traería graves inconve
nientes; primero porque no urge la misma 
necesidad el adoptarlo, porque aquel que 
trata de tomar tierras en enfiteusis en el 
momento que vea que sucede esto, ó que se 
hace una tasación que no le acomode tiene 
en su mano el no tomarlas; lo segundo por
que una vez que se diese lugar á esc recurso 
no habría un enfiteuta que no tuviese que 
hacer recurso al Gobierno para ver si se 
rebajaba algo la tasación; y vendría á su
ceder que el Gobierno estaría recargado de 
una infinidad de recursos sobre la materia, 
y tendría que abrir una opinión nueva en 
todas las tasaciones, cuando el medio natu
ral es que el que quiera tomar terrenos, sino 
le acomoda la tasación, no los tome. Se dice 
á esto que dejarían muchos de tomar estos 
terrenos y que el Estado perdería: ¿pero no 
se ha respondido que cuando semejante efec
to se sienta á los tres ó á los cuatro meses 
puede rebajarse el canon reformándose la 
ley? ¿y no se ha dicho también que esa re
forma comprendería á los mismos que hu
biesen ya tomado terrenos en enfiteusis? 
¿Qué, esto seria una violación de la ley? 
¿cómo se toma en consideración la reforma 
de una ley respecto de una contribución? 
Sobre todo yo quiero que el Señor Diputado 
se penetre de este antecedente que desde el 
momento que el resultado manifestase que

se disminuían las demandas y que el erario 
salía perjudicado de ese momento podrá ser 
corregido con la variación de la ley. No sé 
que escrúpulo puede haber á este respecto, 
ni que temores mientras que si la tasación 
es absolutamente baja, la ley ni el mal 
/  tienen remedio, porque entonces hay un Ip .i i« 
contrato celebrado por tantos años, y ha 
de llevarse á efecto. Por último yo reclamo 
de los Señores que estén en oposición que 
presenten en dos artículos su idea, y así se 
entrará en discusión cotejando y deduciendo 
lo mejor, porque en un asunto en que se 
versan intereses públicos no debe haber 
ninguna especie de preferencia por este ar
tículo una vez que aparezca otro mejor.

Sr. Acosta. Este es el artículo: que se 
fije el máximum, y propongo que sea el 
de mil pesos por legua cuadrada.

Sr. Ministro de Gobierno. Que se vote: 
y si es desechado, entonces el Ministro ha 
propuesto ya el medio que le ha parecido 
mejor; sino parece así á los Señores Repre
sentantes, cada uno tiene el arbitrio de pro
poner otro; entonces yo veré como nos he
mos de entender, porque de ahí prooede la 
mayor dificultad, ó mas propiamente la 
mayor facilidad con que se hace oposición, 
porque no se propone las ideas redactadas 
tal como deben ser sancionadas; porque 
sino al llegar á la sanción se toca la dificul
tad de los términos en que se han de apro
bar, esto se vé prácticamente.

Sr. Presidente. Está en discusión la cues
tión previa que ha fijado el Señor Diputado.

Sr. Castro. Pido que se lea por el Señor 
Secretario el artículo en discusión (se leyó).
Este artículo, Señor, es absoluto, no tiene 
dependencia ni conexión con ningún otro.

Sr. Ministro de Gobierno. Permítame 
el Señor Diputado que iba á hacer una ob
servación antes y se me pasó. No es el ar
tículo absoluto, porque no dice, so b re  e l  v a lo r  
d e  lo s  te r r e n o s ,  s i n o  so b re  e l v a lo r  q u e  se  c o n 
s id e r e  á  lo s  te r r e n o s , y en el siguiente se 
establece la regla como se ha de graduar.

Sr. Castro. Por de contado el valor efectivo 
de todas las cosas es el que se les considera, 
porque ellas no lo muestran en sí. El valor 
es relativo; la fijación del valor es relativo 
al concepto de las personas que lo fijan, 
atentas las circunstancias que son las que 
deben darlas valor. Aquí se dice, dar la 
base: esta es la base; el modo de hacer la tasa
ción no es la base; la base de señalar el canon 
á las tierras es el /  valor de las tierras; este es Ip I 17
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el que se ha de considerar; el modo de con
siderar esc canon es inconexo y de otro 
artículo. ¿Por qué principio se quiere traer 
un otro artículo posterior á entrelazarle con 
este, que no tiene relación con él, sino en el 
concepto de alguno, en cuanto el Sr. Minis
tro y algunos otros Señores, que hablan en 
favor del proyecto, no pueden probar ni 
demostrar sino que suponen por una con
jetura que el valor que el juri designe, no 
será el medio sino precisamente el mininum? 
Mas esto no debe servir para traer una con
secuencia, para inferir que se debe diferir 
la votación de un artículo absoluto y redon
do hasta que se fijen, proyecten y redacten 
otros artículos. — Yo digo que estoy contra 
el artículo y que en mi opinión debe redu
cirse el canon á un 4 sobre el valor que se 
considere á los terrenos de pastoreo y á un 
2 á los terrenos de Pan-Llevar; y sobre 
todo no he pensado en adoptar ni en redac- 

" tar otro artículo que sirva de base, porque 
ahí tengo yo la base: la base es el valor; el 
modo nunca es baso. Ya dije la otra noche 
que el modo propuesto en su substancia 
por el Sr. Ministro es el mas adaptable, 
que es el de un juri. Llámase así; pero si 
se quiere, yo lo reduciré á un verdadero 
juri. ¿Para que hemos de pasar al cuarto 
intermedio para redactar el artículo si cada 
Diputado lo tiene redactado en su imagina- 

. cion? Por ejemplo se trata de fijar el modo 
en que el juri ha de tasar las tierras, pro
pondremos algún otro que no mude su subs
tancia, á fin de no dejar nada al arbitrio 
del Gobierno ni del juri, porque toda vez 
que la ley deba fijar el acto, debe hacerlo 
por sí, y no dejarlo al arbitrio de nadie. 
No hallo, pues, porque se deba suspender 
la votación de un artículo que no tiene co
nexión con ningún otro, sino en cuanto á 
la opinión de alguno parezca muy racional 
hacer una cuestión previa del exámen, dis
cusión y votación de un otro artículo que 
á su tiempo será profundamente discutido 
de propósito y de intento; porque muchas 
veces los Diputados vienen sujetos á un 
punto, han contraido toda su meditación 
al artículo en cuestión, y no han reunido 
todas sus ideas para el siguiente; pero si 
derepente se les obliga á dejar este y ante
poner otro ó el siguiente, se les obliga á dis
cutir lo que tal vez no habian meditado 
todavía, y á espresar ideas que no estaban 

18 en su mente. Yo /  creo que es contra el 
reglamento el dejar la discusión de un ar

tículo por entrar en la de otro que no está 
en relación con él. Esto es invertir el orden 
del mismo proyecto.

Sr. Gómez. A la verdad que me causa 
la mayor sorpresa que el señor Diputado 
que acaba de hablar haya podido tener la 
mas leve inquietud porque se haya pro
puesto á la Sala el que, pasando á cuarto 
intermedio los Señores Diputados en opo
sición formasen ó redactasen en dos artícu
los ó en uno las ideas que hubiesen pronun
ciado para fundar su dictámen. Prescindien
do de que esto se ha hecho tantas veces, 
¿ello en sí qué envuelve y que importa á 
la resolución? importa la retardación del 
negocio? importa efugio? importa la reduc
ción? Esto no envuelve nada; no importa 
mas que el haberle querido dar una opor
tunidad para que los Señores dedujesen sus 
ideas con mas precisión, y con mayor acep
tación de un modo que fuesen sentidas sus 
razones y cotejadas, y entonces haciendo 
comparación de unas con otras se elijiese 
lo mejor. Esto es lo que se ha propuesto; 
y  yo voy á demostrar que está unido; que 
apesar de que sea la base principal la tasa
ción del canon, el conocimiento del modo 
con que debe hacerse esta tasación es decir 
el conocimiento .del modo con que debe 
hacerse la regulación de los terrenos, debe 
influir poderosamente en el juicio de los 
Señores Representantes. Yo me valdré del 
ejemplo de la contribución directa. Señor, 
la base es el valor de las fincas sobre que 
deba imponerse el tanto por ciento. Bien: 
si la demostración del valor de las fincas 
se hubiese de dejar como existe hoy en la 
manifestación que hagan los interesados, yo 
no estaría mas porque esta fuese de dos 
pesos por ciento, porque consideraría en
tonces que la manifestación del valor no 
era proporcionalmente ajustada; entonces 
estaría por subir el canon. Si la tasación 
hubiese de hacerse por un juri ó una reu
nión de vecinos, entonces estaría por monos 
canon; y si se hubiese de hacer por una auto
ridad, ó intervención del Gobierno estaría 
por mucho menos. ¿Y cual es la razón? el 
principio de equidad, y sobre todo el cálculo 
prudencial en que es menester proceder en 
esta materia. Lo mismo digo á este respecto 
del medio de la regulación, si la regulación 
ha de hacerse por autoridad dependiente 
del Gobierno, /  yo estaré por un canon muy Ip I 
bajo. Si ha de hacerse por un juri que ejerza 
una autoridad independiente simpática con
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los ciudadanos y popular por su naturaleza, 
estaría por un canon mas subido, porque 
sabría que en la práctica no lo era aunque 
apareciese que lo era; véase, pues, como 
debe entrar el modo de regular las tierras 
con la deliberación de lo que deba corres
ponder al canon; y aquí otra reflexión. Si 
los Señores Diputados, que creen que el 
canon es subido se convencen, de que en el 
caso de bajarle no seria prudente remitirlo 
á un juri ¿por qué dificultarán el redactar 
el artículo á este efecto? Si creen que puede 
ser el juri modificado ¿por qué no lo harán 
también? Yo no me puedo persuadir que 
en una materia, en que precisamente ha 
rodado la discusión entre la tasación de los 
terrenos y el modo de formar el canon, no 
hayan formado idea: lo contrario lo consi
deraría injurioso á los mismos Señores Dipu
tados; pero sobre todo mi idea no era mas 
que dejar una oportunidad para que con 
mas reposo, con tiempo suficiente pudieran 
recojerse y deducir dos artículos que facili
tasen la discusión; y no es justo que si ese 
proyecto es desechado por las objeciones 
que se han presentado sin deducirse otro, 
que hasta ahora no se ha deducido sino en 
un sentido general, y no solo no se ha dedu
cido sino que se resiste actualmente á indi
car el medio de la regulación de los terrenos, 
se encontraria el Congreso con el pesar de 
haber desechado el arbitrio, y que después 
se viese prácticamente que era mas venta
joso al Congreso. Yo creo que esto sea mas 
alarmante; y sobre todo la práctica de la 
Sala es que el que hace oposición á un ar
tículo presente otro artículo redactado, 6 
modificado. ¿No lo vemos esto todos los 
dias? Estos eran los motivos: y puesto que 
es tiempo ya de pasar al cuarto de hora de 
intermedio, podría pasarse á él para que los 
Diputados meditasen y presentasen á dis
cusión un otro artículo.

Sr. Castro. Yo no niego al Señor Dipu
tado que la práctica de la Sala y de todas 
las Salas sea esa y debe ser que el que hace 
oposición al artículo en cuestión presente 
otro que lo subrogue, ó si solamente hace 
oposición á alguna de sus partes lo modi
fique. Pero el Señor Diputado ha propuesto 
algo mas; ha propuesto que se traigan redac- 

[P.l 20 ciones /  de artículos que todavía no se han 
sujetado á discusión, y esto es muy dis
tinto.

Sr. Gómez. Y que ¿no se ha discutido el 
artículo que trata de los juris? no se han

discutido por el órden, pero se han discutido 
todos. Yo csplicaré mi concepto después.

Sr. Castro. Yo no he dicho mas sino 
que el 8 por 100 en las tierras de pastoreo 
y el 4 por 100 en las de Pan-llevar me parece 
caro; y no me parece así el 4 por 100 en las 
primeras y el dos en las otras. Insisto, pues, 
en poner un artículo que modifique este.
Yo no. me opongo mas que á la redacción 
anticipada de un artículo que no se ha suje
tado todavía á discusión, y que no tiene 
conexión sino analogía con el presente. Así 
conforme el Señor Diputado á su tiempo, 
cuando llegue ese artículo, se esforzará á 
obtener un medio de que la tasación de las 
tierras se hiciese en su lejítimo valor, si 
acaso no se aprobase el artículo segundo tal 
como está. He aquí la conexión de un artícu
lo con otro; pero si se hubiese de traer á 
colación todo lo que dice relación con el 
proyecto, habría sino una inversión total 
del órden, al menos por el momento; yo 
no he dicho mas sino que no es este el órden 
parasufragar y librarlos Diputados su voto.

Sr. Gómez. ¿Cómo podría yo pensar que 
se discutiese primero el artículo tercero que 
el artículo segundo? yo solo he pedido que 
apareciese el artículo tercero y se tuviera en 
vista como que tiene una conexión grande 
con el segundo: Esto es tan práctico en el 
Congreso que á veces se ha sancionado el 
artículo último antes que el primero, segundo 
y tercero, cuando se ha visto que las ideas 
que tienen aquellos artículos eran preferen
tes á las de los primeros; y realmente se 
ha demostrado en la discusión. Todos los 
Señores que han hablado sobre la gradua
ción del canon ¿no han hecho una transición 
sobre el modo de regularlo? El Sr. Ministro 
cuando ha dicho que no es cscesivo ¿no lo 
ha defendido ó no lo ha fundado en la decla
ración ó tasación del juri? Los Señores 
Diputados que han querido demostrar que 
es caro ¿no lo han hecho en la naturaleza 
de la regulación del juri? ¿No se dice que 
si en vez del 8 por 100 fuese el 4 se estaría 
por el /  artículo? ¿Y como se regula? ¿Estar ln-1 
ria nadie por el 4 por 100 sino estuviese 
satisfecho que la forma de regular los terre
nos ha de corresponder? No estaría; porque 
¿qué importaba que se dijese el canon val
drá un 4 por 100, si estaba al arbitrio del 
juri el regularlos y tasarlos á su antojo. 
Desde que se hiciese subir el valor de las 
tierras el canon de un 4 seria aun mayor 
que el de un 8; y yo apelo al sentimiento
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do los Señores Diputados que digan si en 
este momento pueden fijar el canon y que
dar seguros de su exactitud, sin tener á la 
vista primero el modo de hacer la regulación 
del valor de las tierras; y sobre todo, si la 
Sala cree que esto es inoportuno el que los 
Señores Diputados se tomen un poco de 
tiempo en el cuarto intermedio para medi
tar y hacer sentir mejor sus ideas en la 
redacción de un otro artículo puede deter
minar lo que crea conveniente.

Sr. Ministro de Gobierno. La conexión 
del artículo tercero con el 2 es tal que, per
mítame el Señor Representante que ha he
cho oposición, solo pueda desconóceme con
cibiéndose un interes positivo en que se 
deseche el artículo, que el canon quede 
reducido á cero, y que después la regulación 
quede á los' términos arbitrarios que dice 
el artículo, porque ¿quién ha podido decidir 
el artículo 2o. sin descender al 3o.? Hay 
mas: el artículo 3o. no es mas que el ar
tículo 2o.; 6 mas bien el artículo segundo y 
el tercero no son mas que uno solo. En uno 
pudieron ambos redactarse y reunirse, pero 
el Ministro los concibió en dos artículos 
para dar mayor claridad y mas precisión 
á la ley. El canon es la base del enfiteusis, 
y la regulación de los terrenos es la del ca
non : así es que hoy cada uno de los Señores 
Representantes debe hallarse ya en dispo
sición de formar su juicio, después de lo 
que se ha dicho y de lo que francamente 
ha manifestado el Ministro; cual es el canon 
que se considera racional y regular sobre el 
valor de los terrenos, y como ha de regularse 
esto valor. El Ministro ha dicho ya que ha 
puesto el canon á un 8 por 100 y á un 4 
en consideración á que la regulación hecha 
conforme se propone en el artículo siguiente, 
ha de ser baja. Sin embargo, si él no fuese 
adoptado por el Congreso el Ministro ha 
dicho también que retirará el artículo ter
cero y que propondrá otro, y tal que no 
podrán resistir los Señores Diputados, á 
/  menos que manifiesten que se afectan con
tra los intereses públicos; porque él pondrá 
una base sobre la cual se regulen los terrenos 
por su lejítimo valor. Resístase el canon en 
horabuena, pero la valuación de los terrenos 
no podrá resistirse, y en este caso el Minis
tro sabe que el tesoro público saldrá mejor, 
y que los perjudicados serán los enfiteutas. 
Esto es lo que tiene que decir por último 
el Ministro en una discusión en que ya 
nada puede adelantarse.

Sr. Gómez. Yo exigiría del Sr. Minis
tro también que presentase su artículo re
dactado.

Sr. Ministro de gobierno. « L o s  te r re n o s  
s e r á n  a v a lu a d o s  p o i1 el p re c io  m e d io  e n  q u e  
h a y a n  s id o  v e n d id a s  ú l t im a m e n te  la s  t ie r r a s  
m a s  in m e d ia ta s  á  la s  q u e  se  tr a ta  de  to m a r  
e n  e n f i te u s is .»  Este es un articulo que pro
puso el Ministro hace tres noches, en sub
rogación del tercero, en el caso de que se 
rechazo el artículo segundo en cuestión.

Sr. Acosta. Yo dije que no podía gra
duar si era alto ó bajo el cánon, si no sabia 
como se procedía á la valuación de los terre
nos, y si se ponía á votación el artículo 2.° 
ántcs de saber si se aprobaba, ó no, el ar
ticulo 3.°: que en el 3.° se dijese que el 
juri graduase el valor de las tierras fiján
dose que el maximun debía ser mil, dos 
mil, ó tres mil pesos, y entóneos se sabría 
si el 8 por ciento y el 4 era alto cánon ó 
bajo. Así concluyo diciendo que no puedo 
formar juicio ni votar sin que se fije una 
base.

Nota.

En este estado se declaró por suficiente
mente discutida la cuestión de órden pro
puesta por el Sr. Gómez, y se resolvió por 
votación competente que se pasase á cuarto 
de intermedio para los fines indicados por 
el mismo Sr. Gómez.

Después del cuarto de intermedio el Sr. 
Acosta, en conformidad á la opinión que 
había manifestado durante la discusión, pro
puso que el artículo 3 del proyecto del go
bierno fuese adicionado con la claúsula si
guiente—S i n  q u e , e n  c a so  a lg u n o ,  e x c e d a  
a q u e l  d e  la  s u m a  d e  /  m i l  p e s o s  p o r  le g u a  Ip-I 
c u r d r a d a  [ste: o] e n  lo s  de  p a s to re o , y  d o s  
m i l  e n  lo s  d e  p a n  lleva r .

No habiéndose ofrecido otra redacción, 
ni mas observaciones sobre el artículo 2 
sujeto á discusión, se dió por suficiente
mente discutido, y para la votación se 
dividió en dos partes. En la primera fue 
aprobado el cánon que se establece para las 
tierras de pastoreo, por 23 votos contra 16: 
y en la segunda fue aprobado el cánon que 
se establece para las tierras de pan-llevar 
por 20 votos contra 19, habiéndose ántes 
retirado los Sres. D. Marcos Castro, y Ca
rriegos. De manera que el artículo 2 resultó 
sancionado en los mismos términos que lo 
propuso el gobierno en su proyecto.
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Discusión dul artículo 3.

Sr. Ministro de gobierno. Señor, este 
artículo, después de todo lo que se ha dicho, 
parece que no admite ñinguna esplicacion. 
Sin embargo, diré algo, aunque quizás con 
la certidumbre de no hacer otra cosa que 
repetir lo mismo que ya se ha dicho. El 
Gobierno ha propuesto al Congreso este 
medio como el único para salvar todas las 
dificultades y para dar, á los que quieran 
tomar tierras en enfiteusis, todas las ga
rantías que hay que desear en la sociedad 
de que sus intereses y derechos serán con
sultados del mejor modo posible; de que 
las tasaciones se harán, no por el valor que 
tienen entre nosotros hoy las tierras, sino 
con consideración á lo que puedan rendirle 
con un regular trabajo ó con una regular 
industria que se emplee en su cultivo, si 
son de pan-llevar, 6 en la cria de ganados, 
si son de pastoreo. El juri que se nombre no 
ha de calcular cuanto es el valor real que 
tiene, sino cual es el cánon que ha de pagar 
el enfiteuta con desahogo, de modo que con 
una pequeña industria y un moderado tra
bajo pueda, al cabo de poco tiempo, labrarse 
una fortuna considerable, como práctica
mente se observa entre nosotros en las tie
rras de pastoreo, porque en las de pan-llevar 
por desgracia no es así. El juri ha de tasar 
moderadamente, no por esc valor que dan 
á los- terrenos las escesivas demandas que 
lo han hecho subir especialmente en esta 

[p.l 24 y otras /  provincias. Yo creo que después 
de todo lo que se ha dicho á este respecto, 
los Srcs. Representantes deben quedar tran
quilos de que se les conceden á los enfiteutas 
todas las garantías que pueden efrecersc 
[sic: o] en la sociedad. No añado mas sobre 
esto, porque creo realmente que molestaría 
con una repetición tan continua; solo sí haré 
presente al Congreso que el Gobierno, que 
está á la cabeza del Estado y que conoce sus 
intereses, desde el momento que él vea que 
los juris encargados de esta operación no lle
nan su deber, es decir, qiíe ellos fuercen de tal 
modo el valor de los terrenos que dificulten 
la población y que ponen trabas en este 
ramo, que es el mas importante y en el que 
consiste la principal riqueza de este país, 
él interpondrá su autoridad y cuando esta 
no baste acudirá al Congreso para que dé 
una resolución que sirva de remedio al mal 
que advierta. No deben creer los Sres. Re
presentantes que el Gobierno tratára de

sacar una renta de los enfiteusis de suerte 
que ceda en perjuicio de la población, por
que esto sería obrar torpemente, sería des
conocer los intereses verdaderos del país, y 
por consiguiente, los del Gobierno mismo: 
á este respecto, pues, no hay nada que aña
dir, y yo creo que no hay quien no esté 
convencido de que la regulación que han de 
hacer los juris, ha de ser tal que deje á los 
enfiteutas desahogo para hacer una ganan
cia tal que merezca la pena de emplear su 
capital en ese género de industria. Añadiré 
cuatro palabras sobre la modificación que 
se propone al artículo, que es decir, que el 
juri en ningún caso pueda esccdersc en la 
tasación de mil pesos. Yo preguntaré, si el 
terreno vale diez ¿es justo que no sea tasado 
sino en uno? yo creo que no, porque esto 
solo cede en beneficio de unos pocos que 
soliciten ó tengan ya unos terrenos de las 
mejores proporciones, y que prometan ma
yores utilidades ó por su calidad particular 
ó por la seguridad especial que ellos tengan; 
esto cedería, positivamente, en perjuicio de 
los que tomen los terrenos mas inferiores; 
pues fijado el maximun que se propone, 
sucederá naturalmente que el que tenga un 
terreno inferior pague proporcionalmcntc 
mas que el que tenga el mejor, y mas pro
ductivo. Me esplicaré: supongamos un te
rreno, cuyo valor sea de 4,000 pesos, y que 
por las ventajas reales que tenga produce 
/una utilidad de un 20 por ciento; este se ip-l 
tasará, cuando mas, en 1,000 pesos: entre
tanto, habrá otro terreno que en realidad 
valga mil pesos, el que por un órden regular, 
vendrá á tasarse en 400 ó 500 pesos; que 
es decir, que el cánon de este será solo la 
mitad de lo que paga el otro, mas entretanto 
la utilidad del que tiene el primero será 
cuatro veces mayor que la del último, y de 
consiguiente, el cánon no guardará propor
ción. Reflexionóse que la regla que tendrá 
siempre el juri para tasar los terrenos será 
las utilidades que se pueden sacar, 6 los 
menores gastos que es preciso emplear en 
un terreno que en otro para poblar. Los 
hombres inteligentes, que tales han de ser 
los que compongan esos juris, han de sel
los que han de graduar esto; y forzarlos á 
que no puedan pasar de mil pesos, en primer 
lugar está en contradicción de los intereses 
de los mas, que han de ser aquellos que ocu
parán los terrenos mas inferiores. En segun
do lugar está en oposición con los intereses 
del Estado, porque no hay una razón para
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que se tase por uno lo que vale diez. Saben 
los Sres. Representantes que hay terrenos, 
que no se compran hoy por 6000 ps. legua; 
y si el Estado tiene algunos en esa posición, 
¿hay justicia para que estos sean tasados 
en mil pesos? Yo no digo que se valúen por 
el valor que tengan en venta; pero al menos 
que se guarde alguna proporción con el que 
regularmente se considera á otros de su 
misma clase. La adición pues, en todos res
pectos es injusta, de consiguiente ella no 
debe ser admitida.

Sr. Paso. Estoy por la misma opinión; 
no tengo que oponer á lo sustancial del ar
tículo tampoco; solo ofrezco un reparo que 
no sé si se estimará minucioso: nada se pier
de en proponerlo. Puede justamente temerse 
que en la regulación de los terrenos, que se 
ha de hacer por los propietarios mas inme
diatos, haya algunos de estos que tengan 
interés en tomar el terreno que se denuncia, 
principalmente si por algún lado él es con
tiguo al de los propietarios, y que le fuese 
interesante tomarlo y agregarlo á su pose
sión, 6 por la calidad buena de los pastos, 
ó porque tuviera aguada permanente, 6 por 
la localidad ó una otra de muchas calidades 
que hacen apreciablc un pedazo de tierras: 
si quedase pues á su arbitrio la regulación, 

■p i 2o él se hallaría en la mejor po/sicion para 
apreciar por sí'mismo, y persuadir á los 
otros del juri de propietarios la tasación 
alta del terreno denunciado, á lo que los 
tasadores podrían ser fácilmente inducidos 
por el mayor valor que la operación rinda 
al Estado; logrando de este modo el pro
pietario vecino aspirante al terreno desani
mar al denunciante, particularmente si es 
un pobre, 6 de escasas facultades, y obtener 
para sí la tierra en perjuicio del denuncia
dor, frustrando al Gobierno y al Congreso 
en sus intenciones benéficas por la intriga 
y artificio con que puede influir el vecino 
interesado y tasador para que se tase en 
mayor valor. Este mal puede ser frecuente; 
y me parece que se podría ocurrir á él, 
estableciendo por una adición 6 por otro 
artículo, que ninguno de los reguladores 
pudiera tomar en enfiteusis la tierra que 
vá á regular.

Sr. Ministro de Gobierno. Señor, esc in
conveniente, que desde luego no es impo
sible que suceda, como otros que pueden 
ocurrir 6 por enemistad, 6 también por un 
interes en que aquel terreno permanezca 
valdio, que todo esto puede haber, son los

que han obligado al Ministro á establecer 
una especie de apelación a otro juri; y cier
tamente no es fácil que, después de que 
hayan juzgado cinco individuos y hayan 
dado valor á los terrenos, otros cinco, que 
vengan á reveer la tasación que los prime
ros han hecho, se hallen afectados de las 
mismas prevenciones, de los mismos inte
reses y pretensiones que los primeros; y con 
esto creo que está salvado bastantemente lo 
que el Señor preopinante ha deducido, y 
todo lo demas que pueda ocurrir en el par- 

' ticular. Sin embargo, si se considerase que 
en algún sentido podía conducir el poner 
esa trava, el Congreso lo meditará; pero el 
Ministro debe hacer presente que vendría 
á hacerse odioso el carácter del jurado que 
deben investir todos los hacendados y pro
pietarios de la campaña, si al ejercer estas 
funciones ellos habían de venir á quedar 
privados del derecho de tomar uno ú otro 
terreno, que alguno por capricho no quisiese 
tomar porque considerase escesiva la valua
ción, fuera de que aun esto no es asequible; 
ó mas propiamente aun cuando se ponga 
la traba que propone el Señor Diputado no 
tendrá efecto porque ella será eludida: el 
que por interes al terreno suba el precio de 
la tasación para desanimar á otro á que lo 
tome, podrá valerse de otra /  persona para Ip-1 27 
que lo haga; y por lo tanto creo que la 
adición no es necesaria; y sobre todo ella 
es inútil porque podrá ser burlada en el 
momento que se quiera.

Sr. Acosta. Ciertamente el objeto que 
me ha conducido á proponer la adición no 
ha sido otro que el que el canon no llegase 
nunca á ser esccsivo; pero los inconvenientes 
que se han objetado por el Sr. Ministro, si 
se consideran bajo el principio de rigurosa 
justicia, son incontestables. Yo no los he 
considerado así, porque á la verdad se dice 
que si el terreno valiese 4000 pesos no seria 
justo que se tasase por mil; mas como el 
Sr. Ministro supone ó asegura que general
mente el juri avaluará los terrenos por la 
mitad de su justo valor, podrá por el mismo 
principio decirse que tampoco es justo que 
se tasen por la mitad de lo que valgan.
Se ha dicho que el juri debe tener por nor
ma y regla la utilidad que pueda propo
nerse el enfiteuta del terreno, y no el va
lor real; que muchas veces el terreno que 
vale 4000 pesos producirá menos que otro 
que valga mil pesos; y que esto deberá 
tenerse en vista para fijar el canon; y si-
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guiándose otras reflexiones se observa que 
no habrá otra regla en el juri que el co
nocimiento que tenga del valor de los te
rrenos inmediatos al que se vaya á va
lorar para el enfiteusis. Yo no sé cual se
rá la regla fija; pero sea la que fuere, 
cuando yo fijé el máximum fué proporcional
mente al mayor ó menor valor que esta clase 
de terrenos tienen; y siendo grande el valor 
que tienen los de Pan-llevar el máximum 
podrá ser 2000 pesos, y siendo menor el de 
los de pastoreo aquel podrá ser el de mil 
pesos; pero no por términos de rigurosa jus
ticia, sino balanceando el bien que produ
cirá dar los terrenos por un canon moderado, 
con el mal que sufrirá el Estado al fijarlo 
alto. Por otra parte, puede considerarse 
compensado el perjuicio del fisco en dar un 
terreno que vale 4,000 pesos por el maximun 
de 1,000, con la grande utilidad que repor
taría en la concurrencia de los ciudadanos 
á tomar todos los terrenos en enfiteusis, 
alhagándolos á que se dedicasen al pastoreo, 
y agricultura; y por estas razones de polí
tica y de consideración he creído que debe 
fijarse ése maximun para que no quede al 
arbitrio del juri el poner un valor escesivo, 

[p.l 28 y al mismo tiempo que /  este pueda en su 
juicio aproximar la tasación á comparativo 
valor. Mediante estas consideraciones y las 
que apunté ántes creo que la ley del enfi
teusis será recibida con agrado, y no apare
cerá imponente; porque si no señala la ley 
una regla determinada que nivele la avalua
ción de los terrenos, será preciso fiarse á 
la mera esperanza de que el juri, obrando 
prudentemente avaluará aquellos por solo 
la mitad de su justo precio. ¿Y si esto no 
es así, ó no sucede siempre? El 8 por ciento 
á primera vista vá á causar disgusto, en 
primer lugar á los que tienen ya tierras en 
enfiteusis en esta provincia, y en las pro
vincias á los que privados de la propiedad 
por la ley anterior, se considerarán también 
privados del asilo de los terrenos que ocupan, 
y no puedan conservarlo por un cánon esce
sivo al parecer. Yo quisiera que se fijase 
esa proporción, con la cual se alejaba toda 
arbitrariedad en el juri, y que resultase un 
cánon moderado.

Sr. Castro. Yo siempre he opinado que 
el medio mas natural de hacer un avaluó de 
los terrenos concedibles en enfiteusis es el 
de un juri, que equivale á una junta de 
peritos especialmente cuando recae en pro
pietarios; pero tratándose del artículo

tal como está redactado, quisiera dejar al 
Gobierno solamente lo reglamentario, y fijar 
exactamente lo que corresponde fijar á la 
ley. Por lo que propongo una pequeña supre
sión, y también una adición. La supresión 
es la siguiente: dónde dice: será graduado 
por un juri de tres á cinco individuos, que 
diga: será graduado por tres individuos: ó si 
se quiere por cinco; pero me ha parecido 
que siendo por tres, la tasación será mas 
simple; y que en la campaña se hace difícil 
juntar muchos; y que diciendo por tres ó 
por cinco es muy arbitrario siendo así que 
el número debe ser fijado por la ley: La 
adición es la misma que indicó /  un Señor (i> i 20 
Diputado, y yo la propongo con tanta mayor 
confianza, cuanto he visto que los Señores, 
que han sostenido el artículo, dan por una 
suposición que el juri se inclinará siempre en 
favor de los enfiteutas: que no harán una 
tasación al precio supremo, sino cuando mas 
al precio medio ó á un precio equitativo; 
y aquí se ha considerado como una razón 
tan poderosa para decidirse por el artículo.
Debe ser también espresado en la misma 
ley; no sea que haya entre los individuos, 
que han de componer el juri, ánimos tan 
celosos que crean que deben tasar según 
su conciencia en el preció mismo en que 
terrenos de igual naturaleza se vendan. Su
puesto que es la opinión conforme de que 
la tasación se haga á precio moderado, y 
en ese concepto se ha votado el 8 por 100 
en las tierras de pastoreo, y el 4 en las de 
cultivo, propongo que se diga: será graduado 
moderadamente.

Sr. Ministro de Gobierno. Comenzaré 
por contestar á lo que de nuevo se ha adu
cido en favor de la adición propuesta. El 
Señor Diputado dice que desde luego no se 
ha ceñido su adición á principios de rigurosa 
justicia; y que no encuentra inconveniente 
en que sea con algún perjuicio de los inte
reses del Estado, se obre equitativamente 
con los enfiteutas. Está bien; pero hay una 
falta de justicia en la adición que propone 
el Señor Diputado de la cual no puede des
entenderse, y sobre la cual la ley no puede 
pasar, porque ella afecta á otros particula
res, como creo haberlo demostrado ya otra 
vez. En efecto: un terreno de primera clase, 
que podremos graduar cuando menos en
4,000 pesos, pues en mayor cantidad se ven
den, no puede tasarse, según la adición que 
se propone, en mas de mil pésos: y entre
tanto otro que valga mil pesos, tasándose
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equitativamente se regulará en 500 pesos. 
Ahora, yo pregunto al Señor Diputado: 

Ip.) 30 ¿guardan pro/porcion estas dos regulacio
nes? ¿La guarda el canon que según ellas 
corresponde á uno y otro terreno? Hay pues 
aquí una injusticia y un evidente perjuicio 
á los enfiteutas que tomen terrenos de me
nos valor, cuando por otra parte estos no 
son los mas útiles porque son los que em
plean mas trabajo para reportar los benefi
cios que otros obtienen á menos costo, con 
menos cuidados, y empleando un mismo ó 
acaso menos capital. Esta es la principal 
razón que he tenido para observar que la 
adición no debe ser admitida. Pasaré á lo 
que el Señor Diputado preopinante ha dedu
cido sobre la formación del juri: es muy 
justo el celo que se manifiesta en que nada 
quede á arbitrio del Gobierno. El Ministro 
sin embargo dará la razón que ha tenido 
para dejarle ese lijero arbitrio. El Gobierno 
ha considerado como lo mas importante 
que el juri sea algo numeroso, y que si es 
posible sea de cinco, y este ha sido su objeto, 
que siempre que se pueda sea de cinco indi
viduos para ofrecer esa mayor garantía al 
enfiteuta; pero ha considerado que en la 
práctica pueden encontrarse grandes dificul
tades para encontrar diez propietarios inme
diatos al terreno que se trata de dar en 
enfiteusis, y no habrá modo de poder formar 
un juri: y cuando llegue ese caso el Gobierno 
reducirá el juri á solo tres, mas cuando haya 
suficiente número de propietarios inmediatos 
al terreno para poder formar el juri de cinco 
individuos, lo formará de este número. Sin 
embargo fíjese si se quiere el de tres, para 
que así se evite el inconveniente y queden 
propietarios para formar el segundo juri en 
caso que se apele del primero. Con respecto 
á la reforma, el Ministro no hace oposición, 
y sabe que esto es lo que ha de ser: (leyendo 
el artículo) podrá decir: se rá  g r a d u a d o  e n  
té r m in o s  e q u ita t iv o s  & c .

Sr. Gómez. A mí me parece importante 
que el juri se componga de cinco para que 
esté mas á cubierto de la influencia y de la 

^ 13i intriga; /  y creo que podría ponerse que sea 
de cinco en caso de haber suficiente número 
de propietarios á la inmediación, ó de tres, 
sino lo hubiese, y de este modo se salvarán 
las dificultades.

Sr. Castro. Y o convengo en esa redacción; lo 
que quiero es que quede puesto en el artículo.

Sr. Ministro de Gobierno. Debo añadir 
que los vacíos que pueden encontrarse en

la ley, ó la tal cual arbitrariedad que en 
ella se deja al Gobierno, parten de un prin
cipio, y es de la falta de noticias que se 
tienen sobre los terrenos de las otras pro
vincias: si se tuvieran esos conocimientos 
con alguna exactitud hubiera sido mas fácil 
espedirse en el particular; pero como se trata 
de dar una ley para todas las provincias es 
necesario fijar una regla general, y esto no 
puede hacerse sin dejar algo al arbitrio del 
Gobierno.

Sr. Gómez. Puede redactarse el artículo 
tercero en estos términos: é l  v a lo r  d e  la s  
t ie r r a s  s e rá  g ra d u a d o  e n  té r m in o s  e q u ita t iv o s  
p o r  u n  j u r i  d e  c in c o  p r o p ie ta r io s  d e  lo s  m a s  
in m e d ia to s  e n  c u a n to  p u e d a  s s r  a l  te rre n o  
q u e  h a  d e  j u s t ip r e c ia r s e ,  ó  d e  tr e s  e n  ca so  
d e  n o  h a b e r lo s  e n  a q u e l  n ú m e r o .

RESOLUCION.

En este estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido, y como el Sr. 
Ministro habia convenido en la redacción 
propuesta por el Sr. Gómez, bajo de ella 
se procedió á votar y resultó aprobada con 
solo tres votos en contra.

Por otra votación fué desechada la adi
ción que habia propuesto el Sr. Acosta.

Siendo la hora avanzada se levantó la 
sesión para continuarla mañana sobre el 
mismo proyecto, y se retiraron los Señores 
á las diez y tres cuartos de la noche. ’

Sesión del 18 de mayo de 1826.3 <»• 11 .

Señores:
Presidente.
Andrade.
Bedoya.
Blanco.
Castellanos.
Cavia.
Carriegos.
Calderón.
Delgado.
D. Gregorio y 

D. Santiago 
Funes.

D. Inocencio y 
D. C a l is to  
González. 

Gómez.

Reunidos los Señores Re
presentantes del C. G. C. de 
las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, en su Sala de 
costumbre, á saber (los del 
márgen). El Sr. Presidente 
proclamó la sesión está abier
ta, fué leída y aprobada la 
acta de la sesión del dia an
terior.

En seguida se anunció ha
llarse en las antesalas los Sres. 
Diputados por la provincia de 
la Rioja D. Lucio Mancilla,

3 pie de imprenta corresponde a la variante n.« 27. del 
nile que se incluye en la lámina XXX, entre las pp. 

1106 y 1107 de) t. II de esta obra. (N. del E.)
i.° 136 del Otoño de sesiones, cuya cabe-

_______ undécima'variante que. facsímile, inserta-
______ e las pp. 1178 y 1179, lámina XXXI, del t. II de esta
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)
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Gorrili.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
I^aprida.
Ixtzano.
Maldonado.
Mena.
Martínez.
Pinto.
Portillo.
Somellera.
Vasquez.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Urquiza.
Igarzabal.
Zavaleta.
Zegada.

Con aviso. 
Agüero.
Castex.
D. Manuel Cas

tro.
: /Carol. 

Gallardo. 
Moreno.
Galan.
Medina.
Arguello.
Vidal.
Latorre.

Sin aviso. 
Aguirrc.
Acosta, 
i-.uln s.
D. Marcos y 

D. Félix Cas
tro.

Frías.
Lozano.
Paso.

D. Eugenio Gregorio Ruso y 
D. José Patricio del Moral, 
á quienes se les hizo entrar, 
prestaron el juramento de es
tilo y tomaron asiento entre 
los demas Señores.

Nota dul Presidente de la Re-
I’ÚllLICA RELATIVA Á PREMIAR AL
General Lavalleja y 32 indi
viduos QUE LO ACOMPAÑARON k  
la Banda Oriental.

Buenos Aires, 17 de mayo 
de 1826. — El Presidente de 
la Repú/blica tiene el ho
nor de dirijir al C. G. C. el 
proyecto de ley que acuerda 
al Brigadier D. Juan Antonio 
Lavalleja, y á los 32 indivi
duos que se arrojaron herói- 
camente á la playa de la Pro
vincia Oriental para promo
ver su libertad, las pensiones 
con que la nación ha de pre
miar tan eminente servicio: el 
Presidente juzga que es digno 
del Congreso marcar el mes 
de las victorias con que este 
acto que distingue al arrojo 
y valor que las produce.

El Presidente saluda á los 
Señores Representantes del 
Congreso con su distinguida 
consideración y aprecio. — 
B e r n a r d in o  R iv a d a v ia .  C a r 
lo s  d e  A lv e a r . — Sres. Repre
sentantes del C. G. C. de la 
República.

PROYECTO DE LEY A QUE SE HACE REFE
RENCIA EN LA ANTERIOR NOTA.

Aiit. 1. — El brigadier general D. Juan 
Antonio Lavalleja y los treinta y dos indi
viduos, que bajo sus órdenes dieron princi
pio á la heróica empresa de libertar á la 
provideia [ste; n] Oriental disfrutarán los 
premios siguientes.

El brigadier D. Juan Antonio Lavalleja 
2000 pesos anuales.

Los oficiales 1000 pesos anuales.
Los sargentos cabos y soldados 500 pesos 

anuales.
2o. — Dichas pensiones empezarán á co

rrer desde el dia en que cese la guerra con 
el emperador del Brasil.

3. — Serán vitalicias y transmisibles á sus 
hijos, ó prefiriéndose entre ellos los varones, 
y en unos y otros el de mayor edad.

4. — Si durante la guerra con el emperador 
del Brasil falleciese alguno de los agraciados, 
sus hijos en el órden establecido en el ar
tículo anterior empezarán á gozar la pen
sión que hubiese de corresponderle desde la 
fecha de su fallecimiento.

5. — El Presidente de la República pro
pondrá oportunamente los fondos de que 
deban satisfacerse dichas pensiones.

A lv e a r .

Este proyecto pasó á la comisión militar.
/N ota

Habiendo entrado los Señores Ministros 
de Gobierno y Hacienda pidió la palabra 
el primero y dijo.

Sr. Ministro de Gobierno. — Los minis
tros vienen á llenar cerca del Congreso 
en este dia, un deber que les es grato. Se 
acerca el dia que podremos llamar el dia 
de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata: el aniversario de nuestra gloriosa 
emancipación y libertad; su E. el Sr. Presi
dente de la República desea que este año 
se solemnizo de un modo singular. Con este 
objeto ha querido pasar al Congreso en estos 
momentos el proyecto de ley que acaba de 
leerse, pero aun ha considerado que esto 
no es bastante, y opina una mayor solemni
dad: el Sr. Presidente ha creído que esto 
podria obtenerse exigiendo de los Señores 
Representantes un acto de justicia, un reco
nocimiento ó una manifestación de gratitud 
nacional (h)acia aquellos beneméritos ciuda
danos que arrostrando toda suerte de peligros 
dieron el primer grito de libertad y que pre
parando el dia 25 de mayo de 810 deben 
considerarse como los autores de la revolu
ción: es justo que la nación pague este tri
buto de justicia que aun debe á esos ciuda
danos ilustres. Con este objeto el minis
terio está encargado de presentar á los Sres. 
Representantes nacionales un proyecto de 
ley, y si él merece la aprobación del Con
greso tendremos este nuevo motivo de jubilo 
y alegría en nuestras fiestas cívicas: los 
nombres de los autores de la revolución 
pasarán con el debido respeto á la posteri
dad, y esta recordará los de los dignos 
Representantes de la nación que han sabido 
hacer justicia al mérito de los que con tanto 
riezgo nos abrieron el camino de la libertad 
y de la gloria.
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Nota dkl Gobierno relativa á la antecedente
ALOCUCION.

Buenos Aires 18 de mayo de 1826
El Presidente de la República deseando 

solemnizar de un modo paticular, en el pre
sente año el aniversario de nuestra glorio- 

4 /  sa revolución ha creído haber hallado el 
medio de hacerlo con la dignidad que corres
ponde á un pueblo libre. Terminada ya la 
guerra de la independencia, después de diez 
años de una lucha tan encarnizada como 
gloriosa, justo es que la nación consagre 
un tributo de su gratitud á los ciudadanos 
beneméritos, cuyo denodado patriotismo nos 
abrió en el 25 de mayo de 1810 el camino 
de la libertad. Los nombres de los autores 
de nuestra feliz revolución deben pasar á 
la posteridad para que ella los pronuncie 
siempre con sentimientos de reconocimiento, 
y de respeto; y es muy honroso que en sus 
familias se perpetúe un testimonio de la 
gratitud nacional. Esto es el noble objeto 
que se propene [síc: o] el Presidente en el 
proyecto do ley que tiene el honor de some
ter á la consideración de los SS. R lt.: su san
ción será la solemnidad mas magestuosa en el 
aniversario de nuestra revolución, y aumen
tará el sencillo esplendor de nuestras fiestas 
civícas. Quieran los SS. RR. contraerse i\ 
considerarlo de modo que no llegue el dia 
25 sin que él haya obtenido la aprobación 
del Congreso General Constituyente.

El Presidente siente hoy una particular 
satisfacción al dirigirse con este motivo á 
los SS. RR., á quienes saluda con su consi
deración acostumbrada. — B e r n a r d in o  R iv a -  
d a v ia . — J u l i á n  S .  d e  A g ü e r o -----Al C. G. C.

PROYECTO DE LEY.

Akt. Io. — En la plaza de 25 de Mayo se 
levantará á costa del tesoro nacional un 
monumento que perpetúe la memoria de los 
ciudadanos beneméritos que habiendo pre
parado el glorioso dia 25 de Mayo de 1810, 
deben considerarse los autores de la revo
lución que dió principio á la libertad é inde
pendencia de las provincias unidas del rio 
de la plata.

2. — El monumento consistirá en una 
magnifica fuente de bronce que récuerde 
constantemente á la posteridad el manantial 
de prosperidades y de glorias que nos abrió 
el denodado patriotismo de aquellos ciuda
danos ilustres.

/  3. — En su base se grabará la siguiente IpI 
inscripción: lo R e p ú b l ic a  A r g e n t in a  d  lo s  
a u to r e s  d e  la  r e v o lu c ió n  e n  e l m e m o ra b le  25 
d e  m a y o  d e  1810.

4. — Bajo de esta inscripción, se grabarán 
igualmente en el centro de otras tantas me
dallas los nombres de los que sean conside
rados los autores de nuestra feliz y desgra
ciada revolución.

5. — El Presidente de la República man
dará formar el diseño del monumento de
cretado y lo presentará al Congreso con el 
presupuesto de su costo, para que precedida 
la correspondiente aprobación puedan librar
se las cantidades que su ejecución demande.

6. — Un juri compuesto de un Diputado 
por cada una de las provincias de la unión 
sacado á la suerte de los que se hayan hoy 
incorporados en el Congreso, clasificará las 
calidades y condiciones que deben concurrir 
precisamente para que un individuo sea 
considerado como autor de la revolución en 
25 de mayo de 1810.

7. — Otro juri compuesto en la misma 
forma que el anterior hará las aplicaciones 
de las calidades establecidas, y proclamará 
autores de la revolución á los que á su juicio 
las reúnan.

8. — El primer juri se reunirá el dia 27 
del presente mes de mayo, y procurará llenar 
su encargo para el 30 del mismo mes en 
que se reunirá el segundo juri al objeto es- 
presado en el artículo anterior.

9. — Uno y otro juri se reunirán en el 
lugar que el Presidente de la República de
signe, serán presididos por algunos de los 
ministro de estado: y actuará en ellos en 
clase de secretario el oficial mayor de alguno 
de los departamentos.

10. — Luego que los juris hayan llenado 
su encargo, el ministro presidente con las 
actas originales dará cuenta al Congreso del 
resultado, para pasarlo al conocimiento del 
Presidente de la República.

11. — Sin perjuicio de esta demostración
de gratitud nacional á los autores de nues
tra revolución, la nación reconose á perpe
tuidad de renta anual de pesos que
disfrutarán á prorrata /  aquellos en quienes h> l 
el juris haya reconocido derecho á tan glo
riosa calificación.

12. — La renta establecida en el artículo 
anterior empezará á correr desde el dia 25 
del presente mes de mayo.

13. — Pasará de los padres á sus hijos y 
descendientes legítimos, prefiriéndose siem
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pre los varones, y entre estos el mas inme
diato en grado: hallándose dos ó mas en 
igual grado, el mayor de edad será siempre 
preferido.

14. — El que no tubiere descendientes 
legítimos es facultado para legar la renta 
que disfruta en favor de la persona que sea 
de su agrado, la cual entrará al goce de 
todos los derechos que correspondían al úl
timo poseedor.

15. — Los hijos y descendientes de los 
que siendo considerados autores de la re
volución hayan fallecido después del 25 
de mayo de 1810, entrarán al goce de la 
renta que por esta ley correspondía á sus 
padres.

16. — El Presidente de la República pro
pondrá oportunamente al Congreso los me
dios que considere mas conveniente para 
establecer una renta especial que cubra la 
cantidad establecida en el artículo 11.— 
A g ü e r o .

Este proyecto pasó á la comisión de legis
lación.

Nota.

Habiéndose observado que la pensión que 
se propone á los individuos que libertaron 
á la Provincia Oriental no es un premio 
militar, se puso á consideración de la Sala, 
si el proyecto relativo á esto asunto había 
de pasar á la comisión militar, como lo había 
enunciado el Sr. Presidente, ó á una espe
cial? y habiéndose resuelto por una vota
ción, que pasase á una comisión especial, 
fueron nombrados para componerla los Sres. 
Somellera, Bedoya, Mancilla, Laprida y 
Gorriti. Mas habiéndose notado que el des
pacho de estos asuntos era urgente, y que 
el último de los Señores nombrados pertene
cía á la comisión de legislación, que debía 

7 despachar al mismo tiempo el /  proyecto de 
ley que se había presentado hoy sobre el 
premio de los autores de la revolución, se 
subrogó al Sr. Zavaleta en lugar del Sr. 
Gorriti, para intégrar la comisión especial 
que se acababa de nombrar.

También se dió cuenta, y se destinó á la 
comisión de peticiones, la solicitud de Da. 
Luisa Barbas, viuda de D. Pedro Altola- 
guirre, pidiendo se resuelva la que tenia 
pendiente ante la Honorable Junta de 
la Provincia para que se le continúe la 
pensión que gozaba por el montepio de 
ministerio.

Discusión del artículo 4 del proyecto
DE ENFITEUSIS.

Sr. Ministro de Gobierno. En este ar
tículo podrá oponerse que queda al arbitrio 
del Gobierno la formación del juri, y que 
no es justo que la ley deje este arbitrio en 
manos del Gobierno: así lo ha creído tam
bién el ministerio desde un principio, pero 
ha tocado la dificultad de que lo que en 
unos lugares será factible, será en otros im
posible, y por lo mismo no queda otro recur
so que reglarlo según las circunstancias. Sin 
embargo, si los Sres. Representantes en
cuentran modo como salvar esta dificultad, 
será satisfactorio al ministerio que por la 
ley se regle el juri de un modo permanente 
y uniforme para que el Gobierno no tenga 
que obrar arbitrariamente.

Sr. Somellera. Creo que por una insa
culación de vecinos, donde está el terreno, 
y cuando no los haya, del partido inmediato, 
se hallaría un modo fácil de formar el juri; 
sacando de estos vecinos 5 á la suerte, que
daría formado el juri. Esto parece, es lo 
mas popular y mas conveniente que lo que 
propone el artículo, porque realmente la ley 
es la que debe hacerlo.

Sr. Ministro de Gobierno. Seguramente 
que el medio propuesto es el mas natural y 
sencillo, pero el ministerio no cree que él 
sea verificable en todos los puntos y lugares.
En esta provincia de Buenos Aires, especial- 
mente, hay muchos partidos en que difícil
mente se encontrará un propietario, pues 
por lo general están en la ciudad, y solo 
accidentalmente van á su posesión de cam
po, y no siendo así, no será justo que vayan 
allá solo para rendir este servicio. Por consi- 
/guicntc, la diligencia se retardaría, y todos Ip I s 
saben cuanto importa en la campaña con
sultar ante todas cosas la brevedad. Si estas 
reflecciones no se tuviesen por bastantes el 
ministerio conviene en esa forma.

Sr. Somellera. Mi objeto ha sido no 
solo proponer, como he propuesto, el modo 
como debía formarse de vecinos, no precisa
mente de propietarios, porque un capataz 
tiene los mismos conocimientos 6 quizá mas 
que el propietario. Mi objeto principalmente 
es que la ley sea la que regle: por consi
guiente, proponga el ministerio lo que le 
parezca y que el Congreso lo sancione.

Sr. Ministro de Gobierno. El Ministro 
ya ha dicho que no ha encontrado una regla 
fija y uniforme que proponer, y regla que



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1263

en todos los lugares pueda ejecutarse, y 
mucho mas cuando él ya ha dicho que en 
esto obra sin todos los conocimientos que 
debiera tener para establecer una regla fija, 
pues que estos solo se estienden á los terre
nos mas inmediatos á la capital.

(RESOLUCION.)

En esta estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido, y verificada la 
votación resultó aprobado el artículo 4 por 
29 votos contra 7.

En seguida fué aprobado el artículo 5 sin 
haber ofrecido discusión, con un solo voto 
en contra.

Discusión del artículo 6.

Sr. Gómez. No alcanzo la razón porque 
se dice que la renta ó canon que por el 
artículo 2 se establece, empezará á correr 
desde el dia que al enfiteuta se mande dar 
posesión del terreno, y no desde el dia que 
tome la posesión, porque podría espedirse la 
órden, y haber algún motivo que intervi
niese é hiciese retardar el tomar la posesión.

Sr. Ministro de Gobierno. El haber 
puesto el aumento en estos términos lleva 
por objeto el que arbitrariamente y con 
estudio no se retarde por los mismos intere
sados el que se les dé posesión. Por otra 
parte como desde el momento que se admite 

ip-i o la denuncia y que ha pre/cedido la decla
ración de que las tierras son valdias que se 
ha mandado medir y que está aprobada la 
mensura, ya el enfiteuta tiene un derecho 
incuestionable para ir á posesionarse del 
terreno, y trabajar en él aun cuando no se 
le haya dado la posesión legal, no es perju
dicado aunque alguna vez se demore la po
sesión legal; ademas que en el interesado 
está la lentitud ó eficacia con que se actué 
para darle posesión. Esta es la razón del 
artículo.

Sr. Gómez. No podria ponerse en la ley 
desde el dia que fuese emplazado por el 
juez de paz para darle posesión. De este 
modo se evitaba un retardo que pudiera 
haber.

Sr. Ministro de Gobierno. Señor, él se 
posesiona de hecho del terreno, y solo falta 
la mera formalidad de que el juez le lleve 
y le dé posesión legal de él; y en fin, Señores, 
el hecho es que mientras la parte no active, 
el juez no hará nada, esto es muy natural

y práctico, y la parte no activará si está 
en posesión del terreno. Hemos visto que el 
que denuncia un terreno generalmente, ya 
está en posesión de él, y luego , tarda meses 
y años en practicar las diligencias, porque 
ya está resguardado con la denuncia que 
ha hecho y poco cuidado se le dá que se 
mensure el terreno, se estienda la escritura 
y se le dé la posesión legal de él.

Sr. Gómez. Me parece algo duro, pero 
sin embargo no haré oposición.

Sr. Portillo. Me parece que aquí debe
remos tomar por medio la práctica que 
siguen todos los tribunales en las ventas de 
terrenos, que es desde el otorgamiento de 
la escritura. Señores, téngase presente que 
estas leyes son muy delicadas y que ponién
dose con toda la claridad posible, no hacen 
mas que ocasionar en lo sucesivo, dudas y 
pleitos, que desde ahora se deben precaver. 
Ademas de que el tenor espreso de la ley 
es el que vale en todas partes y escusa mu
chas cuestiones. Digo esto porque me parece 
que á esta gravísima ley le faltan muchos 
artículos, y particularmente que en el pre
sente debía decirse, d e sd e  e l o to rg a m ie n to  d e  
la  e s c r i tu ra , to m e  ó  n o  p o se s ió n . Con esta 
modificación estoy por el artículo.

Sr. Ministro de Gobierno. Lo mismo es 
decir desde el dia que /  se estienda la cscri- Ip-I 
tura que desde que se le mande dar posesión, 
porque cuando se cstiende la escritura se 
manda dar la posesión.

(RESOLUCION.)

En este estado se procedió á votar y re
sultó aprobado el artículo 6 con solo cinco 
votos en contra.

Discusión del artículo 7.

Sr. Ministro de Gobierno. Esto tiene 
por objeto advertir al enfiteuta que en el* 
primer año en que tiene que hacer los ma
yores gastos para fundar su establecimiento, 
no tenga que hacer este desembolso, y que 
tenga el desahogo de hacerlo por mitad en 
los dos años siguientes.

(RESOLUCION.)

No habiendo ofrecido otra observación se 
procedió á votar y resultó aprobado el ar
tículo 7 por votación general.
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Discusión del artículo 8.

Sr. Ministro de Gobierno. El Gobierno 
tomará los conocimientos necesarios para 
consultar, lo primero lo mas cómodo á los 
enfiteutas: si convendrá que paguen por 
mitad el canon cada 6 meses, ó por cuartas 
partes cada 3. En segundo lugar consultar 
también lo que sea menos gravoso al erario 
en razón de la administración particular á 
qu^ha de encargarse esta recaudación. Para 
esto se necesitan conocimientos prácticos 
que solo puede dar la cspcricncia; pero ello 
de todos modos cualquiera regla que se adop
te, siempre será tal que de ningún modo 
pueda ser perjudicial á los enfiteutas.

(RESOLUCION.)

No habiéndose ofrecido otra observación, 
se procedió á votar y resultó aprobado el 
artículo 8 con un solo voto en contra.

i /D iscusión del artículo 9.

Sr. Ministro de Gobierno. Este artículo 
ya no puede tener lugar, á consecuencia de 
la variación que sufrió el primero. A él debe 
subrogarse otro artículo en esta forma. A l  
v e n c im ie n to  d e  lo s  10 a ñ o s  q u e  se f i j a n  e n  
e l a r t ic u lo  2.°, la  le g is la tu r a  n a c io n a l  r e g la rá  
e l c a n o n  q u e  s e  h a  d e  s a t i s f a c e r  e n  lo s  10 
a ñ o s  s ig u ie n te s ,  so b re  e l n u e v o  v a lo r  q u e  se  
g r a d u é  e n to n c e s  á  la s  t ie r r a s ,  e n  la  f o r m a  
q u e  la  m i s m a  le g is la tu r a  a c u e rd e .

Aunque por el artículo l.° el enfiteusis 
debe durar cuando menos 20 años, sin em
bargo por el 2.° se ha establecido el canon 
que debe pagar en los 10 años y el gravá- 
men que resultaría el erario si continuase 
sin nueva sanción de la legislatura, la misma 
graduación del valor para establecer un 
nuevo canon. Se ha de establecer pues un 
nuevo canon al vencimiento de los 10 años 
y para esto ha de volver á graduarse el valor 
de los terrenos y la legislatura debe, regular 
entonces también la forma en que esto ha 
de hacerse. Si la esperiencia ha acreditado 
que la forma adoptada por el artículo 3.° 
es benéfica y ventajosa se continuará; si 
ha demostrado que es perjudicial bien á los 
intereses generales, bien á los particulares 
de los enfiteutas, se reformará.

(RESOLUCION.)

En este estado no habiéndose ofrecido 
otra observación se procedió á votar bajo 
la redacción que acaba de proponer el Sr.

Ministro de Gobierno, y bajo de ella fué 
aprobado el artículo 9 por votación uniforme.

Proyecto adicional que presenta 
el S r. Portillo.

Sr. Portillo. Ya me anticipé á decir 
que hallaba yo muy diminuta esta ley, y 
sobre todo que por no estar bien claramente 
espresado su tenor, produciría muchos plei
tos y cuestiones. Por esto yo en los artículos 
que tengo el honor de presentar, toco en 
general mu/chos puntos que debe abrazar 
esta ley, y puntos que todas las naciones 
van reformando con la esperiencia de los 
tiempos.

Proyecto á que hace referencia 
el Sr . Portillo.

A r t . 10. — El denunciante será obligado 
á justificar, que el terreno es valdio con 
citación del actual poseedor.

11. — La legua se compone de 6000 varas 
castellanas.

12. — En toda medida de tierra deberá 
tomarse el frente de norte á sud y la sabana 
de dos leguas de oriente á poniente, por 
cada una de frente.

13. — Ninguno podrá obtener en adelante 
por sí ni por interposita persona mas de 
cinco leguas de frente y diez de sabana, 
pena de comiso, con aplicación de la tercera 
parte del avaluó al denunciante.

14. — Serán preferidos por el trato los 
actuales poseedores de valdio sin título, no 
acreditándose por el denunciante, ó el fisco 
la maliciosa detención de aquel.

15. — Se cuidará cuanto fuere posible, de 
la continuidad sin dejar intermedios, ni 
martillos en las mensuras. •

16. — Se pondrán .mojones de palo gra
bando en ellos el nombre del terreno.

17. — El enfiteuta y sus descendientes 
serán siempre amparados no siendo notable 
por mas de tres años la falta del canon 
debido enterar.

18. — En caso de división, se pagará el 
canon por el destinado de avenencias, con 
derecho á salvo contra los coherederos.

19. — Se establecerán, por el E. N. pré- 
mios para los que se aventajen en el cultivo 
de montes, y también de lino y cáñamo.

20. — En el acontecimiento de reversión 
del terreno al directo dominio de la repú
blica, será abonado todo lo fabricado, criado 
y plantado, junto con los aperos conforme
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á la regulación que disponen los artículos 
3 y 5 de la ley de enfiteusis.

21. — Todo americano que haya pagado 
Ip I i» por matricula tributo /  personal en las Pro

vincias Unidas, como también los hijos casa- 
do[s] de aquel, y sí mismo el infiel que con su 
familia se someta á las leyes de la república, 
gozará cada uno gratuitamente de un terreno 
de dos leguas de frente, con las sabanas 
que ordena el artículo 12, de la sitada ley 
sin canon, con prohibición perpetua de ena- 
genarlo.

22. — Los gobiernos territoriales son jue
ces privativos de valdios, y sus productos 
entrarán en el fondo nacional.

23. — Los costos y costas de denuncias y 
adjudicaciones de valdios son de cuenta del 
propio ramo; á escepcion del otorgamiento 
decretado de la escritura en registro público 
por el ministerio de hacienda, y del testi
monio que le servirá de título á costa del 
denunciante.

Buenos Aires 18 de mayo de 1826.-----
J o s é  d e l P o r t i l lo .

N ota .

Con motivo de este proyecto presentado 
por el señor Portillo, el cual fué suficiente
mente apoyado, se sus[c]it.ó la cuestión sobre 
si deberían considerarse como una adición 
á la ley los artículos de este proyecto, 6 si 
él debería ser materia de otra ley. Este 
punto se puso en consideración de la Sala, 
y por una votación se declaró no deberse 
considerar como adición sino como un nuevo 
proyecto. En esta virtud y de haber sido 
suficientemente apoyado el referido proyecto 
pasó á la comisión de Hacienda.

A sunto  del C oronel D om ín guez y noticia  de sus 
ANTECEDENTES.

En 24 de Octubre de 1825 (Diario número 
60 Tomo 3) el Coronel graduado D. José 
León Domínguez introdujo una solicitud 
acompañada de varios documentos relativos 
á sus distinguidos servicios, pidiendo se le 
declarase si era militar de la nación ó no, 
y cuales eran los goces que debía disfrutar 
por el tiempo en que la nación había estado 
disuelta á consecuencia de la revolución del 
año 20. Esta solicitud pasó á una Comisión 
especial compuesta de los señores Gorriti, 
Castellanos, y Vera.

to.) u /En 12 de noviembre del mismo año (Dia
rio de sesiones Tomo 4 número 63) la comi

sión especial presentó un proyecto de De
creto del tenor siguiente in fo r m e  é l G o b ie rn o  
en c a rg a d o  d e l E g e c u tiv o  N a c io n a l .

En 15 de Noviembre del mismo año (To
mo 4 núm. 65 pag. 18) fué aprobado este 
proyecto.

Con fecha 28 de Diciembre del mismo 
año (Tomo 4 núm. 73) informó el Gobierno 
lo siguiente.

Buenos Aires, diciembre 28 de 1825.
El gobierno tiene el honor de elevar el 

espediente promovido por el teniente coronel 
D. León Domínguez, prestado ya el informe 
que le fue pedido por decreto de 15.del 
pasado.

El mismo Gobierno saluda á los Sres. 
Representantes nacionales con su acostum
brado respeto. — J u a n  G reg o r io  d e  la s  M e ra s .
— M a r c o s  B a lc a rc e . — Sres. Representantes 
del Congreso Nacional.

I nform e á q u e  se  refiere : la a n t eced en te  nota .

Por los documentos que presenta el te
niente coronel D. José León Domínguez, 
y por la notoriedad de sus servicios, constan 
estos, y el carácter que por despachos del 
Gobierno general investía. Por las órdenes 
y datos que existían ántes de la disolución 
del Estado, y que siempre han continuado 
en vigor, los gefes y oficiales no empleados 
gozaban constantemente, mientras se halla
ban en inactividad, el medio sueldo de sus 
clases. En este caso parece debe, en justicia, 
ser considerado el gefe recurrente, desde el 
dia en que se disolvió el ejército á que per
teneció, declarándosele la continuación en 
su clase de oficial de la Nación, que nunca 
ha podido dejar de ser, y en aptitud de ser 
destinado en ella. Buenos Aires, diciembre 
28 de 1825. J u a n  G reg o r io  d e  la s  H c r a s— 
M a r c o s  B a lc a rc e .

Este informe, junto con el espediente del 
coronel Domínguez, pasó á la comisión es
pecial nombrada en 24 de octubre: pero 
como /  después de esta fecha casi todos los Ip I i » 
asuntos particulares que estaban pendien
tes pasaron á la comisión de legislación hasta 
la cre3cion [sfc: a) de la comisión de peticio
nes, luego que esta se nombró, el cúmulo de 
asuntos particulares que estaban pendientes 
en la comisión de legislación, fueron distri- 
boidos [si'c: u] en las demas comisiones según 
su naturaleza respectiva (tomo 7 núm. 119)

Tomo II 80
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y con este motivo el asunto del coronel 
Domínguez pasó á la comisión militar.

Esta comisión con fecha 29 de abril de 
1826 (tomo 7 núm. 126) presentó su dictá- 
men y proyecto en los términos siguientes—

D ic t a m e n  d e  la  c o m is ió n .

S e ñ o r  — La comisión militar ha conside
rado la demanda instruida por el coronel 
graduado D. José León Domínguez, dirigida 
á que se le declare en qué clase debe ser 
considerado por mérito de los servicios que 
ha prestado ántes de la disolución del ejér
cito del Perú, á que ha pertenecido, y que 
ademas se le acuerden los derechos de que 
se juzga despojado desde que fue privado 
de los sueldos del empleo que servia, y ad
vierte que los instrumentos corrientes en el 
espediente presentado, consonantes con el 
informe que produce el ejecutivo nacional, 
no dejan duda que su carácter es de jefe 
de los ejércitos de la Nación, y en esta 
clase ha sido ya destinado posteriormente 
á su demanda, según lo acredita por la noto
riedad; porque resulta en el dia sin objeto 
el primer estremo de su solicitud. Respecto 
al segundo estremo, la comisión cree do 
rigorosa justicia se le declare con opción 
á los medios sueldos de su empleo por todo 
el tiempo en que no ha ejercitado las fun
ciones activas de su clase, así esta es la 
pensión alimenticia de que no puede ser 
privado el militar sino por rcntencia [sic: s] 
espresa y consentida, como porque las órde
nes y decretos que existían ántes de la diso
lución así lo prescriben, y se observan cons
tantemente según lo acredita el contesto del 
citado informe del ejecutivo, por tanto, la 
comisión de común acuerdo propone el ad
junto proyecto de decreto protestando sus 
mas altas consideraciones á los Sres. Repre
sentantes. Buenos Aires, abril 29 de 1826.— 
P e d r o  S o m e t i e r a — M i g u e l  V i l l a n u e v a — E l i a s  
B e d o y a .

/PROYECTO DE DECRETO.

Se declara al coronel graduado D. José 
León Domínguez, acreedor á los medios 
sueldos de su empleo de conformidad con 
lo espuesto por el ejecutivo nacional. — 
S o m e t i e r a  — V i l l a n u e v a  — B e d o y a .

Sr. Villanueva. — Pido la palabra para 
hacer una relación sucinta de la naturaleza 
de este asunto y fundamentos que ha te

nido la comisión en vista al presentar su 
dictámen. Como el tiempo que ha trans
cursado desde que se trajo á la considera
ción del Congreso este mismo asunto, puede 
haber borrado las especies, y como también 
hay muchos Sres. Diputados que se han 
incorporado nuevamente, es necesario dar 
alguna instrucción sobre la materia.

Al introducir su demanda el coronel Do
mínguez, lo hizo también de un espediente 
que consta de eminentes servicios prestados 
á la causa de la Nación desde el principio 
de la revolución. El prueba que comenzó 
sus servicios militares el año 10; que en el 
primer ejército que salió para el Perú, fue 
mandado en su clase en un trozo de tropas 
del regimiento N. 2: que todo el tiempo 
que ha estado en el ejército ha sufrido con 
un carácter de constancia remarcable, hasta 
que sobrevino la disolución del ejército á 
que pertenecía, el año 20, de cuyas resultas 
quedó separado del servicio hasta que se 
abrió la comunicación de los caminos que 
estaba obstruida por los montoneros, y se 
dirigió á Buenos Aires á ofrecer sus servicios 
al gobernador que era entonces el Sr. Mejia.
Se le contestó que se le ocuparía si se le 
necesitaba. No se le ocupó, y de consiguiente 
estuvo aislado sin destino en su carrera, 
hasta ahora que-se concentró la nación por 
el paeto y que se ofreció la guerra con el 
imperio del Brasil. El creyó que tal vez esto 
le traería alguna nota de poco amante al 
país, ó tal vez de cobardía, é introdujo en
tonces esta demanda, pidiendo que se le 
declarasé á que clase pertenecía, y á que 
goces era acreedor por recompensa de sus 
servicios y tiempo que había estado aislado, 
sin ninguno de aquellos socorros que se 
consideran como alimenticios. La comi/sion Ip -I 
militar entonces propuso al Congreso que 
antes de pronunciarse en la materia se oyese 
al P. E. N. el cual informó que por el mérito 
de los instrumentos que acompaña el coro
nel Domínguez, es un gefe habilitado de la 
nación, y que se le debía considerar con 
derecho á los medios sueldos desde el año 
20 hasta aqui. Por eso la comisión ha creído 
deber pronunciar el decreto que propone por 
ser de conformidad con la misma opinión 
que ha manifestado el Gobierno, redactando 
el espíritu y opinión de este.

Por lo tanto espera que los Señores Re
presentantes se servirán aprobarlo.

Sr. Helguera. Yo creo que el espíritu 
del informe del Gobierno no es el que se le
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quiere dar. En la provincia de Buenos Aires 
hay una ley para que todos los oficiales que 
estén agregados, disfruten medio sueldo; 
mas esta determinación no comprende & los 
que han andado vagando por las provincias 
á su antojo, 6 no han podido venir aquí. 
Yo he sido un oficial del ejército de Are
quipa, y estuve sin poder venir en mucho 
tiempo, y solo se me abonó el medio sueldo 
desde el dia que llegué aquí. Para que el 
Congreso se instruya sobre el particular, yo 
pido que se lea el informe que dá el Gobierno.

Sr. Villanueva. Yo creo que el infor
me del Gobierno decide completamente la 
cuestión, pues dice que al oficial recurrente 
se le debe de justicia desde el año 20 el 
goce de los medios sueldos, porque por 
decretos anteriores á, la disolución de la 
nación, y por práctica posterior, todos los 
oficiales que no están en actual servicio, 
según su clase, se les está considerando con 
obeion á los medios sueldos; y aun sin que 
el Gobierno lo dijera debe ser así, porque 
al oficial preso ó impedido, los medios suel
dos no se le privan. De consiguiente ¿con 
qué razón podría decirse que el coronel 
Domínguez no es acreedor á los medios 
sueldos de que habla el Gobierno en su 
informe?

Sr. Mancilla. Un oficial para gozar 
suelda debe pasar revista y saberse si existe: 
este es el órden que se guarda en la milicia; 
y el coronel Domínguez desde la revolución 
de Arequito, no ha presentado existencia 
certificada de revistas: de consiguiente yo 
creo que con esto se va á abrir margen á 
muchas solicitudes injustas 

lp I 18 /  Sr. Velez. Yo creo que aun cuando las
ordenanzas manden que tengan medio suel
do aquellos oficiales que no están en servicio 
actual, ellas hablan 6 deben hablar en un 
caso ordinario; cuando la nación voluntaria
mente no quiere ocuparlos; pero en un 
caso tan estraordinario como el que ha suce
dido entre nosotros, como es disolverse la 
nación; no pueden hablar las ordenanzas, 
al menos yo lo creo así, sin tener conoci
miento en la materia. Aquí se promueve 
una cuestión demasiado grave y grande: 
todos los militares que han pertenecido á 
la nación desde el año 20, ¿deben disfrutar 
el medio sueldo? Yo creo que para esto debe 
tratarse con mas detención la materia. Ahora 
resulta una duda en el informe: pues yo 
pido como cuestión previa que se suspenda 
la discusión y se cite al Sr. Ministro de la

Guerra, para dar una resolución general 
sobre la materia.

Sr. Presidente. Está en discusión la 
cuestión de órden que se acaba de proponer 
por el Sr. Velez.

Sr. Somellera. El Sr. Ministro de la 
Guerra es el que ha puesto el informe, y él 
está ajustado á nuestras leyes. Yo prescindo 
ahora de si cuando se dislocó el estado el 
año 20, se acordó el medio sueldo á todos 
los oficiales que de diferentes puntos vinie
ron y se presentaron al Gobierno de Buenos 
Aires; por oso dice leyes posteriores. Por la 
ley así ha sido, y todos los oficiales que 
vinieron á presentarse aquí, 6 pidieron ser 
agregados al estado mayor de la plaza, 
•gozando del medio sueldo, fueron empleados.
Ahora bien la ley de capitalización ha ga
rantido todos los derechos que concedió la 
provincia de Buenos Aires á diversas clases 
del Estado: de modo que aun cuando al 
coronel Domínguez se le acuerden estos 
medios sueldos por esos decretos del Gobier
no de la provincia de Buenos Aires; no 
podrá estenderse esto á todos los oficiales 
que no se hayan presentado. Con esto creo 
que se escusa la comparecencia del Sr. Mi
nistro.

Sr. Helguera. En este informe el Go
bierno hace referencia á todos los oficiales 
de la nación.

/  Sr. Vasquez. Creo conveniente hacer Ip -1 19 
algunas observaciones. Lo que parece prin
cipio fundamental del informe del Gobierno 
son los decretos nacionales que existían 
naturalmente cuando existia la Nación, y 
que el informe consideró vigentes ahora que 
la Nación ha vuelto á existir: mas de aquí 
resulta la cuestión que uno de los Sres. 
Diputados preopinantes ha propuesto. ¿Si 
todos los oficiales que fueron nacionales, 
tienen derecho, ó no, á gozar de medio sueldo 
con arreglo á esos decretos que cita el infor
me, mientras la Nación no existió, presen
tándose, ó no, al gobierno de Buenos Aires, 
que era tan provincial como el de Córdoba, 
Mendoza &c.? Creo que ha habido una equi
vocación cuando se ha dicho que todo oficial 
nacional, cuando se presentó al Gobierno de 
Buenos Aires, fue declarado con obeion á 
los medios sueldos; todo lo contrario, que 
no habia facultades en él para resolver esta 
clase de solicitudes y que ocurriesen donde 
correspondiese. De aquí es que en el caso 
de haber una solicitud particular fue preciso 
que la Sala de Representantes diese una
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resolución para ella. Así es que sin adelantar 
el fondo de la cuestión que es grave deseo 
que la Sala se penetre de él y resuelva.

Sr. Portillo. Este asunto es grave, y yo 
sería de sentir que volviese al Gobierno para 
que informase y se tomase segunda vez en 
consideración. Esto propongo y no digo 
mas porque no estoy en antecedentes.

Sr. Castellanos. Este asunto, como se 
ha dicho, estubo ya en el Congreso, y yo 
tuve el honor de pertenecer á la comisión 
que entendió en él. La comisión y aún el 
Congreso se penetró que era imposible re
solver este asunto particularmente, sino 
que debia darse una ley general que avisase 
á todos los que se hallasen en el mismo caso 
que el coronel Domínguez: de lo contrario, 
vendrán todos unos tras otros, y para cada 
asunto de esta naturaleza habrá que dictar 
un decreto. Por lo tanto, creo que debe 
suspenderse la resolución sobre esta materia 
hasta la concurrencia del Sr. Ministro de 
la guerra.

Ip I 20 /  Sr. Sometiera. Yo creo que no es una
equivocación mia el decir que á los oficiales 
que se presentaron después de la disolución 
del Estado, se los adoptó y consideró, pues 
tengo para prueba de esto la reforma mili
tar. Todos esos oficiales creo que entraron 
en la reforma y no pudieron entrar bajo 
otro pié que el de oficiales del ejército de 
Buenos Aires. Sin embargo de todo, no me 
opongo á que se entre mas en el asunto, 
y sea oido el Sr. Ministro de la guerra.

RESOLUCION.

N o t a . — En este estado se dió el punto 
por suficientemente discutido, en órden á 
la cuestión previa propuesta por el Sr. Veloz, 
y se procedió á votar, ¿si se suspende, ó no, 
la discusión hasta que se oiga al ministerio 
de la guerra? Resultó la afirmativa con 8 
votos en contra, habiéndose ántes retirado 
el Sr. Gómez.

Concluida así la órden del dia, se levantó 
la sesión, anunciando el Sr. Presidente que 
luego que las comisiones hubiesen despacha
do los asuntos que se les habían encargado 
se citaría á la Sala para considerarlos, y se 
retiraron los Srcs. á las nueve y tres cuartos 
de la noche. 1

/Sesión de 22 de mayo de 1826. 2

Señores:
Presidente.
Arguello.
Agüero.
Andrade. 4
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
D. Manuel An

tonio D. Mar
cos y D. Fé
lix Castro. 

Castellanos. 
Cavia.
Carol.
Calderón.
Delgado.
Frías.
D. Gregorio y 

D. Santiago 
Funes.

D. Inocencio y 
D. C a l i s to  
González. 

Gómez.
Gorriti.
Galan.
Gartnendia.
Galistco.
Helguera.
Laprida.
barrosa.
Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Mena.
Medina.
Martínez.
Moral.
Mancilla.
Paso.
Pinto.
/Portillo.
Ruso.
Vasquez.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Urquiza.
Igarzabal.
Zavaleta.
Zegada.

Gallardo.
Castex.

Reunidos en su Sala de 
costumbre los Señores Repre
sentantes del C. G. C. de las 
Provincias Unidas del Rio do 
la Plata, á las 7 de la noche, 
á saber (los del márgen). El 
Sr. Presidente proclamó abier
ta la sesión; y lcida la acta 
correspondiente á la del dia 
18 del corriente se aprobó y 
firmó.

Se dió cuenta de los pode
res presentados por los seño
res diputados electos por la 
provincia de Santiago del 
Estero, D. Antonio Manuel 
Taboada y D. Manuel Do- 
rrego, los que se mandaron 
pasar á la comisión de peti
ciones.

Igualmente se destinó á la 
misma comisión una solicitud 
de Doña María Navia, viuda 
del teniente coronel D. Am
brosio Carranza, pidiendo se 
le asigne una pensión para sí 
y sus hijos menores por los 
servicios de su marido.

/  La comisión de peticiones Ip  I 
presentó los dos siguientes 
proyecto de decretos.

En la solicitud de Doña 
Manuela Albin, quejándose 
de que el Gobierno no había 
hecho lugar á dos recusacio
nes de letrados. — Informe el . . 
P. E. Nacional. P

En la de D. Manuel Brito 
en abono de sueldos que dejó 
de pensión como oficial del 
resguardo. — Abónense los 
sueldos de oficial del resguardo 
que reclama D. Manuel Brito 
desde 12 de julio de 1820, hasta 
17 de marzo de 1821.

La comisión militar des
pachó por su parte la consulta 
de la inspección general del 
modo siguiente:—

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 27, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXXI, entre las pp. 
1106 y 1107 del t. II de esta obra. (N. del E .)

3 Aquí comienza el n.° 137 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que, facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1179, lámina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)
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Sin aviso. Dictámkn.

Bu Ines6 S eñoii. ——  La comisión
Carriegos. militar ha tenido en v ísta los
Moreno. antecedentes pasados por el
ejecutivo provisorio, á objeto do deducir la 
consulta de si siendo nacionales por la ley 
de 2 de enero del presente año, las tropas del 
ejército permanente de la provincia podrán 
gozar del retiro acordado por la ley de la 
legislatura provincial de 24 de setiembre de 
1824. La comisión ha creído resuelta esta 
duda por la sanción del artículo 5. de la ley 
de 24 de marzo del presente año, en que 
fueron garantidas las leyes de provincia que 
acuerdan privilegios especiales, por lo que 
la comisión ha convenido en aconsejar á la 
Sala la sanción de la adjunta minuta de 
comunicación.

La comisión saluda respetuosam ente á 
los Señores Representantes, Buenos Aires, 
mayo 21 de 1826. — G e ró n im o  H e lg u c ra . — 
M ig u e l  V i l la n u e v a . — P e d r o  S o m e l le r a . — 
L u c io  M a n c i l la . — E l i a s  B e d o y a .

MINUTA DE COMUNICACION.

El Congreso ha acordado se remitan al 
Presidente de la República los antecedentes 
que le fueron pasados por el Gobierno provi
sorio en consulta de, si habiendo sido decla
radas nacionales las tropas del Ejército 
permanente de la provincia por la ley de 

lu í •'* 2 de enero del /presente año, deberán optar 
al retiro que les acuerda la ley do la legis
latura provincial de 25 de setiembre de 1824. 
El Congreso ha declarado resuelta esta cues
tión desde la sanción del artículo 5. de la 
ley de 4 de marzo del presente año, por el 
que fueron garantidas las leyes de la pro
vincia, que acuerdan privilegios especiales, 
quedando en consecuencia espedí to el Pre
sidente de la República para proveer en la 
solicitud particular que dió mérito á esta 
consulta, y  en todas las que fueren de esta  
naturaleza. — El Presidente que subscribe 
al transmitir esta resolución al Exmo. Sr. 
Presidente do la República, le saluda con 
su acostumbrada consideración. — Bedoya— 
Villanueva. — Hélguera. — M a n c i l la . — So
mellera.

COMUNICACION DEL GOBIERNO ELEVANDO 
LA CONSULTA.

Buenos Aires, enero 31 de 1826. —  El 
Gobierno tiene el honor de elevar á la con

sideración de los Señores Representantes 
Nacionales los antecedentes adjuntos remi
tidos por el inspector general, en que un 
capitán de fusileros pide con justicia su re
tiro de conformidad con la ley sancionada 
por la legislatura de esta provincia. El Go
bierno para resolver la duda que desenvuelve 
el inspector general ocurre al cuerpo nacio
nal: mas sin embargo se permite observar 
que el oficial que dá mérito á esta consulta 
se halla en estado de recibir su retiro, y el 
Gobierno ya se lo hubiese acordado sino 
mediase la ley de 2 de enero de éste, que 
declara nacionales todas las tropas de línea 
de las provincias de la unión: para conciliar 
y salvar estas dudas, y sostener el cumpli
miento del artículo 3. de la ley fundamental 
de 23 de enero del año anterior, espera el 
Gobierno que los Representantes Naciona
les, se pronuncien de un modo que le sirva 
de regla para otros casos en lo sucesivo.

El Gobierno saluda y ofrece sus respetos 
á los Señores Representantes Nacionales. —
J u a n  G re g o r io  d e  la s  H e r a s . — M a r c o s  
B a lc a r c e .- ~ Sres. Representantes Nacionales.

/N ota del Sr. Inspector G eneral á la que se |p.| 4 
REFIERE LA ANTECEDENTE DEL GOBIERNO.

Por los informes que acompañan la soli
citud del capitán del batallón do fusileros 
D. Pedro López (1) que se adjunta, la ins
pección general lo considera acreedor á su 
retiro, y comprendido en el artículo segundo 
de la ley de 25 de setiembre de 1824, mas 
sin embargo de que la inspección cree que 
esto es lo que le corresponde á este oficial, 
y á los demas que se hallen en su caso, 
juzga de un deber indispensable el hacer 
presente para que recaiga una resolución 
legal, si se tuviese por necesaria, que declare 
la duda que le asiste, si después de sancio
nado el artículo primero de la ley del C. G. C. 
de 2 de enero, conservan los oficiales y tropa 
los mismos goces, que se le tienen acordados 
para sus retiros y demas, por las leyes dic
tadas por la legislatura de la provincia. 
Sírvase V. S- ponerlo en conocimiento de
S. E. para su superior resolución. — Dios 
guarde á V. S. muchos años. Buenos Aires, 
enero 21 de 1826. — F r a n c is c o  d e  la  C r u z . —
Sr. Ministro de la Guerra.

(1) El interesado sacó el espediente de la secretaria & que 
se refiere la nota. [Nota del Diario de sesiones.|
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El Sr. Presidente anunció que este asunto, 
y los dos anteriores despachados ya por las 
comisiones se repartirían á los señores dipu
tados para tratarse de ellos en otra oportu
nidad.

D iscusión del proyecto del G obierno  sobre
PREMIAR AL GENERAL L.WALLEJA Y 32 INDIVI
DUOS QUE LE ACOMPAÑARON.

Este proyecto fué presentado por el Go
bierno en la sesión anterior, y la comisión 
especial á quien fué encomendado se pro
nunció del modo siguiente—

S e ñ o r . — La comisión especial ha con
templado el proyecto pasado por el Gobier
no, relativo á acordar pensiones para sí y 

s sus hijos al/brigadier D. Juan Antonio 
Lavalleja, y á los 32 individuos que heroi
camente se lanzaron á la playa de la Banda 
Oriental á promover su libertad.

La comisión ha creído que seria impru
dente detenerse en notar los hechos y reco
mendar el mérito. Es demasiado conocido 
cuanto debe la Patria á estos héroes; ellos 
arrebatados de sentimientos ejemplares de 
patriotismo nos presentaron en su arrojo 
ejemplos sublimes de virtud. Ellos se con
dujeron en su empreáa por un órden admi
rable dando importantes ejemplos de mode
ración. Entre la confusión y el laverinto de 
la guerra supieron conciliar la paz de sus 
hermanos, y en los apuros y conflictos de 
la necesidad, respetaron sagradamente los 
derechos y la propiedad.

Sus esfuerzos no solo nos dieron glorias 
repetidas, sino que enriquecieron los fastos 
de nuestra historia con hechos que harán 
eternamente nuestro honor y nuestro or
gullo.

La comisión ha creido que al Congreso 
se le acusaría siempre de haber faltado á un 
deber muy sagrado, sino cuidase de que la 
eternal memoria de unos hechos tan glorio
sos y eminentes, fuera siempre acompañada 
del testimonio de la gratitud nacional. Y es 
en estremo plausible la oportunidad de ma- 
riar [«fe: c] con este acto el mes de nues
tras victorias.

La comisión está conforme con la letra 
del proyecto con solo la variación que se 
hace el honor de proponer en la redacción 
del articulo 4.

La comisión saluda á los Señores Repre
sentantes Nacionales con la atención debi

da. — Buenos Aires, mayo 20 de 1826. — 
Elias Bedoya. — Diego E. Zavaleta, — Pedro 
Somellera. — Narciso de Laprida.

Artículo á que se refiere  el dictámen anterior .

Art. 4. — Los hijos de los agraciados que 
hubiesen fallecido en la empresa, durante 
la guerra con el emperador del Brasil, goza
rán desde la fecha de su fallecimiento la 
pensión que les corresponde guardando el 
órden establecido en el artículo anterior. — 
Buenos Aires, mayo 20 de 1826. — Zavale
ta. — Somellera. — Bedoya. — Laprida.

/Sr. Ministro de Gobierno. — Señores: Ip-I o 
el Ministro al poner á la consideración de 
los Sres. Representantes de la Nación el 
adjunto proyecto de ley, ha creido de su 
deber dar un testimonio el mas público 
auténtico del reconocimiento de los distin
guidos servicios con que esos individuos han 
marcado el primer paso que ha inducido 
á estos paises á la lucha con el emperador 
del Brasil. Tiene por un lado el aspecto 
mas brillante, por cuanto ha manifestado 
de un modo el mas positivo que la base 
en que se fundaba el Imperio, ó el único 
derecho de pretensión para la ocupación de 
la Banda Oriental, era el presentarse como 
que la opinión general de aquella provincia 
pedia la separación de ella de la República 
Argentina. Así es que sin contraerme á 
demostrar todos los hechos particulares que 
han precedido á la resolución que tomaron 
estos oficiales, como á la marcha brillante 
que han seguido, ha creido el Ministerio 
que seria oportuno dar este testimonio del 
modo distinguido con que la Nación se 
prestaba á premiar estos servicios. Así es 
que el ministerio exige de los Sres. Repre
sentantes que contribuyan á sus miras.

Sr. Medina— Es mui justo tributar todo 
el honor debido á esos hombres que se han 
manifestado de un modo mas heróico y glo
rioso ; es mui justo, y nuestros carazones [sfc: 
o] deben llenarse de una emoción de ternura; 
pero á mi me parece que no está en la esfera 
del Congreso determinar estos premios, por
que la misión del congreso no es para otra 
cosa que para organizar el Estado y cons
tituirlo, lo demas lo hará la legislatura. Yo 
conosco mui bien el mérito de esos hombres, 
y servicios particulares que están haciendo 
á la Nación, pero si se sanciona el proyecto 
en general resultará algunos sentimientos en 
la Banda Oriental, porque ¿que hubiera
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hecho el General Lavalleja con los 32 hom
bres que lo acompañaron, si el General 
Rivera no hubiera apoyado su movimiento? 
Si el proyecto se aprueba en general no 
deberá olvidarse á este benemérito Gefc, 
porque él se hallaba en posición mui  ̂parti
cular y mui comprometido por las aistin- 
cioncs y grados con que el gobierno del 
Brasil lo habia condecorado.

? /Sr. Ministro de la Guerra. — El objeto 
del proyecto del Ministerio, como se vé, se 
dirige eselusivamente á dar una recom
pensa á los oficiales que dieron el primer 
movimiento que debe poner á la Banda 
Oriental en estado de libertad, y por de 
contado en incorporación á las demás Pro
vincias de la República: este proyecto no 
comprende absolutamente á otros individuos 
que aquellos de que habla. Cualquiera que 
sean los servicios eminentes que haya pres
tado á C6ta causa el General Rivera, es indu
dable que de comprender á este seria justo 
comprender á todas las personas de la Banda 
Oriental que después del desembarco del 
general Lavalleja en ella se habian prestado 
á apoyar esta empresa; ademas que el caso 
que se ha indicado con respecto al General 
Rivera, no tiene ninguna comparación con 
la resolución heróica que realizaron estos in
dividuos. Por eso es que yo creo que las razo
nes que ha espucsto el Sr. Diputado no pue
den de ningún modo hacer vacilar al Congre
so sobre la resolución de adoptar el proyecto 
de ley que se ha puesto á su consideración.

Sr. Funes. — Yo soi del mismo dicta
men que el Sr. Diputado que habló ante
riormente. Es casi público que el general 
Lavalleja jamas pudo pensar en la ejecución 
de su atrevido proyecto sino hubiera tenido 
conocimiento de la cooperación del general 
Rivera. Por consiguiente el proyecto del 
general Lavalleja, sin aquel auxilio, hubiera 
quedado sin ningún efecto, y por lo tanto 
el general Rivera es acaso mas meritorio 
que el general Lavalleja, porque este obraba 
bajo el principio de que era llamado por el 
general Rivera. Asi es que la acción del 
general Lavalleja tiene una conexión íntima 
con los servicios del general Rivera, y puede 
decirse que el proyecto y la ejecución es de 
los dos. ¿Cómo entonces se premia á uno 
dejando impremiado al otro? El Congreso 
no puede proceder con justicia sino pre
miando á los dos.

Sr. Ministro de Gobierno. — Es sensi
ble que un proyecto que á juicio del que

habla no debia motivar otra discusión que 
la que fuese necesaria para manifestar los 
Sres. Diputados los justos sentimientos 
de gratitud nacional respecto de los indivi
duos que él com/prcnde, sufra una contra- Ip l $ 
dicción al menos aparente y se empeñe en 
una discusión que, salvo el honor debido á 
los Sres. Representantes que la han hecho, 
es poco prudente, y puede producir una 
división que seria mui funesta á la nación. 
Aquí, Sres., no se trata de valorar los servi
cios que ha hecho el benemérito general 
Rivera ni los que han hecho otros individuos 
que tan dignamente se han arrojado á sos
tener los derechos de la Provincia Oriental 
contra los esfuerzos del usurpador. Se trata 
solamente de premiar una acción heróica á 
la verdad, cual es la de los 33 individuos, 
fuesen cuales fuesen los elementos con que 
contaban, que se arrojaron sobre el terri
torio oriental á redimirlo y reconquistar su 
libertad. En estos no está comprendido el 
general Rivera. Este General será premiado 
y lo ha sido ya por el Congreso que le ha 
declarado Brigadier general de la Nación.
Si este premio parece corto á los Sres. 
Representantes, llegará tiempo en que pueda 
pensarse en recompensarlo cual corresponde 
á sus servicios; pero entre tanto cuando se 
trata de premiar un hecho particular, en 
que no ha tenido parte este general, no es 
prudenté traer á consideración servicios de 
otro género que puede él haber prestado.
La cuestión, pues, es solo respecto á los 
33 individuos que salieron de aquí fiados 
ó en la cooperación del general Rivera, ó 
quiza en la de todos los ciudadanos de la 
provincia Oriental con quienes sin duda 
debieron contar para su empresa. En suma, 
se propone recompensar el hecho singular y 
sin ejemplo de que 33 hombres solos se hayan 
arrojado á luchar contra un enemigo pode
roso y á arrancarle la provincia que tanto 
tiempo hace tenia usurpada. No puede, pues, 
haber cuestión sobre esto, ni el Congreso 
debe trepidar en aprobar el proyecto.

Sr. Paso. El Sr. Secretario se servirá 
leer un artículo en que parece se habla del 
tiempo en que comenzarán á gozar estas 
pensiones. (Se leyó el 2.) Señor, este artículo 
hace ver que el goce de las pensiones que se 
otorgan á los agraciados en ellas, no comien
za á correr sino desde que finalice la guerra 
con el emperador, y por consiguiente se co
noce que todo lo que se haga ó diga con 
respecto á ella ántcs de ese tiempo, no es
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absolutamente necesario é indispensable. Yo 
ip.l o tengo /  que hablar después en otro asunto 

que tiene analogía con este, y entónces he 
de fundarme, como se fundó la comisión, 
en la gran necesidad que hay de una eco
nomía verdadera en las erogaciones del te
soro de la nación. Todo lo que podría obrar 
esta anticipación sería el hacer una espresion 
del mérito estraordinario que contrageron 
esos hombres; pero ¿por qué anticiparnos á 
prevenir un acto de generosidad si ha de 
haber después una autoridad tan legal cuan
do ménos como la del presente Congreso, 
que pueda hacerlo? Si por ejemplo, lo que 
es posible, lo que es verosímil, aunque casi 
estoi cierto no sucederá, pero si llegase á 
suceder que tuviéramos un contraste de 
aquellos á que está sujeta la mejor perspec
tiva militar en la carrera mas próspera de 
los sucesos, y que nos viéramos reducidos á 
marchar en retrogrado y tal vez á constituir
nos en una posición tal que nos hiciera mas 
difícil el restablecernos á lo que pedimos, 
yo estoi seguro que no faltaría alguno que 
dijese, esto tiene emprender las cosas antes 
de tiempo; esto tiene no haber ántes consul
tado una empresa con el gobierno para de 
acuerdo con él disponer con anticipación los 
medios. Yo no lo diría; pero esto prueba, 
y nadie me lo habrá de negar, que en polí
tica, en la guerra, y en las grandes empresas 
que tienen contingencia sus resultados, no 
las buenas disposiciones de las cosas, sino 
lo efectivo de los resultados, deciden de la 
política y de la determinación que se tomó. 
Se logró una grande empresa; es una fortuna 
y seguramente como que es una resolución 
heróica, es digna no solo de ser acogida, 
sino premiada; pero, ¿y si sucede lo contra
rio? Yo quiero preguntar al Congreso, en 
tal caso, ¿si sentiríamos en aquel momento 
la emoción que ahora á todos nos tiene en 
agitación, y si nos hallaríamos entónces en 
la disposición que hoy estamos? Yo creo 
que no. Yo no reclamo de los Señores sino 
que se trasladen á ese momento, aunque, 
como he dicho, es una hipótesis y creo que 
no sucederá, y que solo lo tomo como un 
medio para concluir, que supuesto que el 
goce de esta pensión no ha de ser desde 
hoy sino cuando se acabe la guerra, no hay 
una necesidad de anticipar hoy esta resolu
ción que debe reservarse para mejor opor
tunidad.

Sr. Somellera. La comisión consideró el 
[p-l io proyecto como que con /  él iba á premiarse

á los 33 individuos que de ésta pasaron á la 
Banda Oriental, y de nada cuidó menos que 
de tomar resolución alguna respecto de los 
servicios de otros, como verdaderamente no 
era de tomarse, cualquiera que fuese el in
flujo, gpn que otros hubiesen contribuido al 
éxito de la empresa. Los servicios ordinarios 
no se premian del mismo modo que un mé
rito singular, ni es necesario que cuando se 
trata de premiar este, se hayan de incluir 
también aquellos, ú otros de distinto género 
y naturaleza. En una guerra donde es toma
da una plaza por escalamiento, se premia 
á los que la escalaron, con un premio extra
ordinario y en aquel premio no se tiene 
consideración á otros muchos á que dé algún 
modo remoto contribuyeron á que se lograse 
aquel escalamiento, ya porque con sus tiros 
hicieron apagar los fuegos de la plaza ya 
por otros motivos. La comisión consideró el 
proyecto dirijido solo á los 33; pero ha con
siderado también que el proyecto envuelve 
en sí dos objetos. En primer lugar el proyecto 
tiene por objeto la remuneración de un ser
vicio, y en segundo el estímulo para otros 
servicios futuros. De este segundo objeto yo 
creo que se ha olvidado el señor diputado 
que acaba de impugnarlo, y las razones que 
ha dado son cabalmente las que urgen para 
que se sancione. Todos esos temores que ha 
opuesto en hipótesis el señor diputado ¿cuál 
es el modo de atajarlos?

Sr. Paso. Yo no he opuesto temores; 
he dicho que es factible, que puede suceder.

Sr. Somellera. Bueno que sea factible,
¿pero cual es el medio de que no lo sea? 
Estimular á los hombres para que saliendo 
de la esfera de lo común se conviertan en 
héroes: y este es el objeto del proyecto, esti
mular á que hagan estos servicios y salgan 
de la esfera de lo común. De consiguiente 
dada esa hipótesis], para que ese caso no 
llegue, ó para hacerlo mas imposible debe 
sancionarse el proyecto.

Sr. Lozano. Ciertamente es bien des
agradable el tener que formar comparación ' 
del mérito de los generales que efectivamen
te han rendido ambos servicios considerables 
al país, mas ya que estamos empeñados en 
la discusión, es preciso ocurrir á clasificar 
el mérito. Yo entiendo que toda la dificul
tad de la cuestión consiste en esto, y /  para Ip I n  
ello es preciso observar que clase de méritos 
han contraído. Yo habia entendido que en 
el proyecto se trataba de premiar un mérito 
que no fuese ordinario ni estraordinario, sino
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un mérito ocasional, un mérito que rio es 
del deber do un ciudadano el rendirlo, y por 
esta razón desde el momento mismo que el 
general Lavallcja y los que lo acompañaban, 
se pusieron sobre las playas de la Banda 
Oriental, se vió en la necesidad el general 
Rivera de hacer un mérito estraordinario, 
pero que le era de un deber el rendirlo mien
tras tanto que al general Lavalleja y demas 
que lo acompañaban no les fué un deber el 
hacerlo, y esta es la diferencia notable; sin 
que por este se pueda ocultar el mérito de 
uno ni de otro, y por esto es que yo entiendo 
que sin agraviar al general Rivera puede 
premiarse á Lavalleja.

Sr. Ministro de Gobierno. — Se ha he
cho una oposición directa al proyecto por 
el último Sr. Diputado que habló en contra, 
y propiamente no importa mas que el sus
pender la resolución para cuando concluida 
la guerra pueda el Congreso juzgar del mé
rito y premiarlo. Pero esta oposición que á 
primera vista no deja de tener algún funda
mento, si se considera el asunto aislado y 
superficialmente, hoi no puede deducirse en 
el Congreso aun cuando en la realidad ella 
tuviera mas fuerza y poder que el que tiene. 
La razón es mui obvia. El Gobierno al pre
sentar este proyecto no solo ha seguido los 
sentimientos de su corazón, no solo ha con
sultado lo que demandan los intereses nacio
nales, sino que ha tratado también de llenar 
un encargo especial que tiene el Congreso. 
Si no me equivoco en el mes de diciembre 
manifestó el Congreso al P. E. provisorio 
que esperaba con ansia le presentara un 
proyecto para premiar al general Lavalleja 
y compañeros que le siguieron en su gloriosa 
empresa. Después que esto dispuso el Con
greso el Gobierno no ha hecho mas que espe
rar la oportunidad, y ha creído que era la 
mejor en el presente mes de Mayo, y cuando 
se acerca el dia en que se celebra el aniver
sario de nuestra emancipación é indepen
dencia. Por lo demas en el proyecto se con
sultan los deseos del Congreso; el mérito 
de los agraciados, y los intereses nacionales. 
No creo, pues, que hoi deba el Congreso 
deferir la resolución de un proyecto que ha 
sido provocado por él mismo.

Ip l 12 /Sr. Funes. — Pido la palabra no para 
entrar en la discusión del proyecto en gene
ral sino para rebatir una equivocación; y 
valiéndome de esc derecho digo que es una 
imputación mui falsa la que se hace contra 
mí al creer que soi opuesto al proyecto en

general. Yo lo adopto, pero insisto que el 
premio que se señala al general Lavalleja 
en él, sea comprensivo al general Rivera.

Sr. Medina. — Yo también he hablado 
en el mismo sentido y pido que sea estensivo 
al general Rivera.

Sr. Acosta. — Yo estoi en oposición al 
proyecto en general; y no quiero sufragar 
en silencio sin manifestar francamente los 
fundamentos en que me apoyo. No es pro
ducida mi oposición en razón de que yo 
en manera alguna repruebe el interesante 
objeto á que se dirige el proyecto, sino por
que creo que no son estas las circunstancias 
en que debe sancionarse este proyecto. El 
Congreso ha dado un público testimonio del 
aprecio y de la importancia del servicio que 
rindieron los 32 hombres que con el general 
Lavalleja se arrojaron con los mayores peli
gros, á dar libertad á una de las Provincias 
mas importantes de la Uninon [s»e]. Por pri
mera vez ha premiado los servicios de los dos 
gefes que los han conducido á la victoria 
y ha manifestado como ha espuesto el Sr. 
Ministro de Gobierno los deseos de premiar 
á los demas que los acompañaron; mas eso 
será en oportunidad. Según se ve este pro
yecto no ha de tener efecto hasta que ter
mine la guerra, ¿y en este caso á que anti
ciparse el Congreso á decir nada? No podrá 
suceder que si bien en el dia pide y tiene 
los conocimientos bastantes para valorar el 
mérito de los que ha de premiar, no tenga 
los bastantes para ver la posibilidad de la 
Nación para premiarlos? ¿No son los dos 
estreñios necesarios para un premio el valor 
de la acción que se va á premiar y la posibi
lidad del que va á premiarla? Pues si esto 
es así y ademas no es un caso urgente, deje 
el resolver sobre ello para cuando pueda 
formar un juicio mas exacto.

Estas son las razones que me harán estar 
en oposición del proyecto en cuanto á la 
época.

Sr. Ministro de la Guerra. Se ha puesto 
por uno de los señores /  representantes la Ip  I 
hipótesi [s] de que los sucesos posteriores que 
pueden sobrevenir en la presente guerra, 
podían sernos funestos, y que en tal caso 
este premio parecería no tener objeto. Sean 
cuales, sean los sucesos de la Banda Oriental, 
no por eso una acción heroica que se ha 
hecho deja de serlo, y esto es lo que se trata 
de premiar.

Con respecto á la oportunidad ó inoportu
nidad, bajo cuyo pié se ha mirado la cues-
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tion por otro señor representante, yo quiero 
poner á la consideración de este señor dipu
tado si el dar la nación como dá por este 
proyecto, un testimonio de reconocimiento 
no servirá de estímulo para todos los valien
tes que se hallan con las armas en la mano 
en la Banda Oriental? Si señores, lo será, 
y lo será porque la nación hace ver lo dis
puesta que se halla á premiar cualquiera 
servicio que se haga fuera de la esfera de 
lo común. Por eso es que á juicio del Minis
tro que habla, el premio consulta dos objetos 
importantes, el primero premiar á los héroes 
de que trata el proyecto, y el segundo dar 
con este mismo premio un testimonio, de 
gratitud que sirva de estímulo á todos los 
individuos de la nación, y les haga ver la 
recompensa que deben esperar de un pueblo 
generoso en toda especie de servicios que 
se le hagan.

Sr. Gómez. Es difícil callar en una ma
teria que afecta en tanto grado nuestros 
corazones. Yo á la verdad estuve absoluta
mente desprevenido para úna oposición á 
este proyecto aun cuando ella fuera indi
recta como realmente parece ser de lo que 
se ha deducido por los señores diputados 
que han indicado alguna repugnancia al pro
yecto en general. Señores, la empresa del 
general Lavalleja y demas individuos que le 
siguieron, está ya clasificada por el voto 
público; ella tiene la aprobación general de 
la nación. Sean cuales sean los sucesos que 
sobrevengan, ella ya no puede perder esta 
canonización que ha recibido por la acep
tación de los pueblos. Es verdad que esa 
empresa es de la raleza de hquellos aconte
cimientos humanos que toman todo su valor 
de las circunstancias que les siguen. Si ellas 
son desfavorables, acaso ejercen una influen
cia funesta sobre el suceso, pero si son 
prósperas él recibe todo su realce, realce que 

Ip.) 14 nadie puede disputarle, y que /  jamas seria 
permitido entre nosotros disputarlo. ¿Los 
acontecimientos que siguieron á la empresa 
cuales han sido? Ellos han pasado ante nues
tros ojos: la libertad de todo el territorio 
oriental: haber anticipado una posesión que 
quizá, señores, hubieran corrido algunos me
ses mas, y nosotros hubiéramos permanecido 
en el letargo, y habria sido difícil de obtener: 
si el territorio oriental hubiera sido domi
nado como lo exijia la política bien sentida 
del Brasil, hubiera fortificado sus posesiones, 
&c., ¿podríamos contar con seguridad que 
con mas tiempo, y si se quiere mas prepara

tivos podríamos recobrar ese país al menos 
en los términos que lo poseemos hoy? Yo 
quiero ponerme en esa hipótesis] que se ha 
indicado de que por un capricho de la for
tuna los sucesos en lo sucesivo no llenasen 
enteramente nuestras esperanzas, nuestra 
empresa mudase de aspecto y nos sobrevi
niesen mil desgracias; yo jamas me permi
tí ria decir que no habia habido otra cosa 
que hubiese influido en ello que la impru
dencia con que se hubiese hecho la empresa, 
cuanto tiempo corrió! cuantas circunstancias 
la han favorecido! ¿Y seria posible que nece
sariamente habríamos de buscar como única 
causa la temeridad ó imprudencia de la em
presa y de las desgracias que pudieran sobre
venirnos á la vuelta de mas de un año? Yo 
creo que el Congreso en conformidad á sus 
determinaciones anteriores, en conformidad 
al voto público y en consecuencia á cuanto 
ha seguido y sobrevenido á aquel suceso, 
no puede perder tiempo en pronunciarse, y 
hacerlo de aquel modo que corresponde á 
su dignidad y á la naturaleza de la causa 
que se promueve en aquel territorio. Digo 
á su dignidad; si señores, ella está empeñada 
después que se pronunció en los términos 
que se ha indicado antes de ahora, y des
pués que consagra todos sus sentimientos 
y esfuerzos á la protección de la guerra de 
la Banda Oriental, es conforme á la digni
dad de sus sentimientos, es conforme á la 
naturaleza de esa causa. Nada debe omitirse 
de cuanto pueda empeñar; diré mas, de 
cuanto pueda interesar los ánimos de todos 
aquellos que están empeñados en la con
tienda. ¿Cuáles serán los efectos de esta 
declaración en la Banda Oriental? En todo 
nuestro país será un sentimiento de venera
ción hácia el Congreso, pero en aquel terri
torio tropas y ciudadanos, un sentimiento 
de gratitud, de /  reverencia y de amor hacia Ip I 
una autoridad que se decide de un modo 
tan pronunciado en recompensar un acto 
que es la base de esas grandes empresas, 
y con lo que se anunciará que están las 
mismas autoridades dispuestas á premiar en 
general todas las buenas acciones, y de un 
modo muy singular y distinguido las accio
nes brillantes que puedan ocurrir en la 
guerra. Y que importa señores ¿cuando las 
rentas de nuestro estado no fueran suficien
tes no deberíamos empeñar nuestras for
tunas? Yo no creo que la idea del proyecto 
al dejarlo para concluida la guerra del Brasil, 
tenga por objeto el consultar á la situación
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do nuestro erario. Sea cual sea, sabemos 
que sus fondos sufragan bien para el premio 
que designa la ley, y sobrp todo si así no 
fuera deberiamos adoptar medios estraordi- 
narios para satisfacer este deber. A mi juicio 
el reservar el premio para la paz, no es mas 
que un acto de política para empeñar mas 
y mas á aquellos individuos y hacerse por 
su conducta dignos de entrar en el premio 
que se les ha declarado por la ley.

¿Pero si esto no ha de hacerse ahora se 
dice, á que esta anticipación? Pero qué, no 
se calcula que lo que se reserva para des
pués, es la entrega de la cantidad designada, 
y que hay otra cosa de mayor valor que es 
la gratitud espresada de presente? Pues qué 
el pronunciamiento que hace el Congreso 
reconociendo la justicia que hay al premio, 
y sobre todo el hacer sentir el concepto 
que ha formado de la naturaleza de esa 
acción, no tiene valor? Yo creo que todo el 
valor de esto consiste en la declaración que 
hace el Congreso de ellos de beneméritos 
de la Patria y dignos de su estimación. Esto 
es lo grande y formal que hay en el proyecto. 
Sientan, pues, esos hombres que se ha apre
ciado debidamente su empresa y sus con
secuencias, y que el Congreso está dispuesto 
á protejerlos en todo sentido, que sabe valo
rarla y que de consiguiente sus ulteriores 
esfuerzos merecerán la continuación de sus 
consideraciones y recompensas. Después que 
han emanado de esta misma comparación 
y de la autoridad suprema ejecutiva, tantos 
actos y resoluciones que consagran esa em
presa desde sus primeros momentos y en 
sus progresos subsiguientes no es posible que 
nos pongamos en otra hipótesis que pueda 

<p | xo retraernos del juicio que /  realmente tene
mos formado, y que hemos anunciado y 
ratificado en todo sentido.

Haré otra reflexión. ¿Que impresión po
dría producir en la Banda Oriental, en esos 
individuos, mas en todo el ejército la noticia 
de que habiéndose elevado al Congreso por 
el Gobierno un proyecto tal, el Congreso se 
habia a[b]stcnido de pronunciarse? ¿Qué sa
bemos cual seria la inteligencia que podría 
darse á esta conducta, y cual el resfrio que 
podria resultar? Señores, á mi juicio lo único 
que podia adoptarse es, el que el premio no 
se haga efectivo en todas sus partes. Si la 
asignación que se hace debe retardarse para 
el tiempo de paz, con el laudable motivo 
que debe tener el proyecto, 6 si desatendido 
este debe hacerse efectivo desde ahora, será

cuestión que vendrá después. Yo por supues
to ya he anticipado mi opinión, y lejos de 
eso considero útil que el derecho sea decla
rado hoy. Estoy pues por el proyecto en 
general.

Sr. Medina. — A mí me parece que el 
suceso del general Rivera no se debe mirar 
como cosa ocasional, porque ¿qué hubiera 
sido del general Lavalleja y demas que pasa
ron á la Banda Oriental sino hubieran tenido 
el apoyo grande de esos hombres? De aquí 
se deduce y es bien sabido que ellos obraban 
combinados, y por consiguiente este hecho 
no debe mirarse aislado. Como ya he dicho 
antes veamos cual era la posición del Sr. 
Rivera: un hombre lleno de honores, de 
consideraciones, en una carrera brillante 
constituida, y resolverse á venir á entrar 
en una carrera inconstituida y llena de amar
guras. ¿Y será posible, Sres., que estas 
afecciones morales en el hombre las miremos 
con tanto desprecio? No puede ser. ¿Y no 
se podrían conciliar los intereses todos, cla
sificando á este hombre en el mismo rango 
y premios que al general Lavalleja? Al menos 
mi conciencia me dicta estos principios, y 
estoi persuadido que de este modo se verían 
prodigios en la Banda Oriental.

Sr. Vázquez. — Es verdaderamente una 
especie de fatalidad que una cuestión que 
como se dijo parecía la de todos los senti
mientos, la de todos los corazones, haya 
venido ¿ convertirse en cierto modo en una 
clasificación personal que siempre presenta 
embarazos; pero /e s  forzoso que los Sres. (P.| 17 
Representantes se dejen conducir por los 
principios de justicia rigorosa, y es forzoso 
decir que cuando llega la ocasión se diga 
la verdad. Yo he observado en algunos Sres. 
Diputados una base que no es cierta. Se ha 
supuesto que el general Lavalleja marchó de 
este pais en una combinación con el general 
Rivera, y no es cierto, y aunque mi voz no 
seria lo bastante para afirmar esto, creo que 
bastará un argumento negativo para des
truir la razón opuesta. Esto bastaría, pero 
yo no me equivoco cuando digo que no ha 
habido tal combinación. Bien puede ser que 
el general Rivera animase en su corazón 
sentimientos los mas vivos de aprovechar 
la ocasión que se le presentaba, mas esto 
no prueba que estuviera absolutamente en 
combinación, directa, ni indirectamente pa
rar obrar con el general Lavalleja, sino que 
fiado en los conocimientos que tenia- ó mas 
diré en el sentimiento de libertad de los hijos



1276 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898

de la Banda Oriental se arrojó á ese empeño 
grande. No es mi ánimo deprimir en manera 
alguna los servicios eminentes del general 
Rivera, pero él no es de los 33, y el proyecto 
se dirige á estos; y también sin deprimir 
el mérito de ese general, cuando se dice 
¿qué seria del general Lavallcja sino hubiese 
sido por el apoyo del general Rivera, ¿qué 
seria del general Rivera sin el apoyo de los 
habitantes todos de la Banda Oriental? Pero 
algo mas, con qué consideración se habrá de 
comprender en este proyecto al general Ri
vera y no á los demas que lo acompañaron? 
¿Pues qué, el general Rivira [síc: e] se animó 
solo? ¿Fue su voz la que animó á los habitan
tes todos? ¿Fue su espada un rayo eléctrico 
que conmovió á todos é hizo brillar sus bayo
netas? ¡O Sres.! Es preciso hacer justicia, 
pero es preciso no confundir el servicio de 
los 33. En hora buena premicscle, pero sea 
por otra ley y no se mezcle en esta; pues 
podría decirse que en ella vendría como 
pegado.

Sr. Funes. — El Sr. preopinante á asen
tado que es un hecho falso que el gene
ral Lavallcja pasó á la Banda Oriental 
sin estar de acuerdo con el general Rivera. 
El Sr. preopinante puede tener conocimien
tos sobre la materia, pero yo también los 
tengo porque he visto cartas en que se ase
gura ese mismo concepto por las personas 
y conductos mas acreditados. Mas digo que 

Ip I i8 si el general Lavallcja se/hubiera arrojado 
á la Banda Oriental con sus 32 individuos 
sin el conocimiento del general Rivera, 
hubiera sido una de las acciones temerarias, 
y ya no digna de premio, pues las acciones 
en tanto son meritorias en cuanto son racio
nales. ¿Quien puede dudar que solamente 
el concepto de tener al general Rivera de 
su parte era lo que hacia verosímil el buen 
éxito que debia tener Lavallcja? Es cierto que 
la Banda Oriental estaba penetrada del senti
miento de ser libre: pero esos sentimientos 
eran ocultos, y la fuerza estaba de parte del 
general Rivera, quien pudo haber frustrado 
toda la empresa del general Lavalleja. De 
consiguiente, debe considerarse como identi
ficados, y pido se proceda á votación.

Sr. Vasquez. Solo pido la palabra para 
hacer una advertencia. Yo no caeré en el 
error de por contestar al Sr. Diputado que 
ha hablado, entrar en mas detalles de los 
que tengo para demostrar que, como dije 
y repito, el general Rivera ni directa ni 
indirectamente entró en combinación ántes

de pisar la Banda Orienral; y no será difícil 
penetrar la multitud de razones que me con
ducen á guardar silencio, repitiendo sola
mente que no me equivoco en esto; pero 
aún cuando hubiera tal combinación, él no 
tuvo la fortuna de pasar á la Banda Oriental, 
ni se decidió por nosotros sino cuando en 
sus orillas no brillaban sino los aceros de 
los patriotas.

Sr. Ministro de Gobierno. Se ha rea
lizado, por desgracia, lo que anuncié desde 
que asomó esta cuestión: nos hemos envuelto 
en una discusión puramente personal y que 
necesariamente debe ser odiosa. Nadie pue
de disputar al general Rivera su mérito.
¿Mas, se trata, por ventura, de recompensar 
cualquiera servicio que se haya prestado en 
favor de la causa nacional? No señores. El 
objeto del proyecto en discusión es premiar 
el arrojo con que 33 hombres se resolvieron 
á abordar las playas de la Provincia Orien
tal, y empeñar una guerra contra el estran- 
gero que la dominaba. ¿Se halla, por ven
tura, en este número el general Rivera? Sin 
duda que no. Cualquiera pues, que sea su 
mérito, no es hoy la oportunidad de reco
mendarlo para hacerlo optar al premio que 
se propone. Repito que esto es envolvernos 
en una cuestión que no puede dejar de ser 
desagrada/blc. Yo, pues, recomiendo á los Ip í i!> 
Sres. Representantes que fijando, como debe 
hacerse, la cuestión bajo este punto de vista, 
desechen las indicaciones ú [sfc: o] adiciones 
que se proponen; y me atrevo á exigir de los 
Señores autores de ellas, las retiren, para es- 
cusarnos de continuar una discusión tan de
sagradable y peligrosa.

Sr. Funes. Todas las espresiones del Sr. 
Ministro que acaba de hablar, á mi juicio, 
son picantes é injuriosas á los mismos que 
hemos votado los premios, porque, realmen
te, incluyéndose en el premio al general 
Rivera, harémos mas honor al general Lava
llcja que el que le hace el Sr. Ministro; ade
mas que este general se resentiría de que 
no fuese comprendido en el premio aquel 
sin cuyo auxilio hubiera sido inútil la em
presa que se hizo. Por consiguiente, subsisto 
en que se ponga la adición.

Sr. Gómez. Yo creo que puede entrarse 
en esta discusión sin caer en ninguno de los 
dos escollos que se han indicado, asentán
dose estos dos hechos; que el general Lava
lleja con los individuos que le siguieron hizo 
la empresa; que el general Rivera y demas 
la segundaron. Estos son los dos hechos que
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constan de todo lo que hornos visto oficial, 
de todo lo que puede decir el Congreso que 
sabe de publicidad. Se hace mérito de que 
estubieron de acuerdo desde el principio, 
¿y de donde consta eso?

Sr. Funes. De la voz pública.
Sr. Gómez. Yo debo confesar que hasta 

ahora no había apercibido nada de eso. El 
general Rivera no ha indicado ninguna pre
tensión para que se le adjudicase el carácter 
de primer emprendedor: él sabia que tenia 
en sí mismo cualidades personales y sobra
dos elementos para realizar y hacer valer 
ante la Nación su cooperación en aquella 
empresa; y 'á la verdad, su conducta poste
rior ha comprobado bien de que él justa
mente podía cooperar en favor de esa 
causa. La Patria hoy admira al general 
Lavalleja como primer emprendedor, y la 
Patria aprecia las acciones del general Rive
ra, como un agente poderoso que ha influido 
de un modo distinguido al mejor resultado 
de esa gloriosa empresa. El no aspira ni 
ha aspirado á la calidad de primer empre
sario : él está satisfecho con haber cooperado 

ip ] 20 á la cm/presa del modo que lo ha hecho 
y que puede hacerlo. ¿Para que, pues, con
fundir la realidad de la historia y de los 
sentimientos? ¿Puede hacerse mas honor al 
general Rivera que asegurar que él sin
tió en su corazonl a voz de la naturaleza y 
los deberes que tenia [h)ácia su Patria, que 
la sintió vivamente y ha empleado sus re-. 
cursos de un modo satisfactorio, y que lo 
ha hecho digno de consideración?

Recompensemos, pues, como hoy se exige, 
á los primeros empresarios. Las autoridades 
del país ya han dado una prueba de lo que 
aprecian los servicios del general Rivera. 
Hoy se halla á la cabeza de una empresa, 
si el resultado es favorable, contará con 
nuevos votos, tanto de esta corporación 
como del resto de los ciudadanos.

Por todo esto yo siempre he creído que 
el objeto de la ley es recompensar la em
presa como acción primera y mas arriesga
da; y que tiene el mérito relevante de ser 
la base, sin que haya necesidad de pasar 
á otra cosa; y que en el Sr. Rivera no resul
tará otra cosa que un nuevo convencimiento 
del grado con que serán recompensados sus 
ulteriores servicios, como ya lo han sido 
los que ha prestado hasta el presente. 
Creo, pues, que no hay ninguna razón que 
pueda inducir al Congreso á admitir la indi
cación que se ha hecho.

RESOLUCIONES.

En este estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido, y habiéndose ad
mitido el proyecto en general, en seguida, 
y sin otra nueva discusión fue aprobado el 
articulo primero del proyecto del Gobierno 
en los términos siguientes — Su introduc
ción y el premio que se asigna al general 
Lavalleja por 44 votos contra 5; el de los 
oficiales con un voto en contra; y el de los 
sargentos cabos y soldados en iguales tér
minos.

Por lo que respecta á la indicación que 
se había hecho durante la discusión del 
proyecto en general, para que en este decreto 
fuese también premiado el brigadier D. 
Fructuoso Rivera, fue desechada, y solo 
tuvo cuatro votos en su favor.

En seguida, y sin haber ofrecido discusión, 
fue aprobado el /  artículo segundo del mis- Ip ) 21 
mo proyecto. Antes de estas votaciones se 
retiraron los Sres. Acosta y Mena.

D iscusión dkl artículo 3.°

Sr. Portillo — No seria mejor que se 
simplificase este artículo diciendo que serian 
acreedores por el órden de sucesión que las 
leyes vigentes disponen? Allí ya está deci- 

1 dido y se ahorrarían muchas disputas.
Sr. Ministro de la guerra. — El Sr. Di

putado me permitirá observarle que no 
es ese el objeto del artículo. El habla solo 
de los hijos de los agraciados; pero en el 
hijo mayor concluye el término.

Sr. Medina. — Yo desearía que se pu
siese que si el agraciado muriese sin hijo 
que pasase á la viuda, pues aunque ella 
tenga viudedad, siempre serviría de mas 
estímulo.

Sr. Ministro de la guerra. — El objeto 
del premio es que pase á los hijos, pues se 
ha creído que el hijo hereda mas inmediata
mente los servicios del Padre.

Sr. Ministro de Gobierno. — Es nece
sario tener también presente que hai 
una ley del Congreso por la cual todos los 
que en la presente guerra falleciesen, sus 
viudas é hijos obtuvieren el sueldo íntegro 
de su clase. Por consiguiente aquí es menes
ter economizar todo lo posible este premio, 
puesto que por otra disposición del Con
greso está bastantemente consultado el ob
jeto que dignamente se propone el Sr. Re
presentante.
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Sr. Paso. — Por lo mismo que la canti
dad pecunaria ó renta que se asigna á los 
que falleciesen de los 32 de la empresa sobre 
la Banda Oriental se adjudican como un 
premio adquirido por aquel por un mérito 
cstraordinario que hizo á favor de la patria, 
este ya entra á formar el patrimonio de 
aquel sugeto y es un caudal propio y perso
nalmente suyo. En considerándolo así me 
parece que no se puede sin degradar de 
algún modo la razón y el mérito del premio, 
cercenarle al que se lo grangeó los arbitrios 
que el derecho da al hombre para disponer 

(p ) 22 de su caudal. Está en bastante odio /  entre 
los filósofos políticos y á mi parecer en di
recta oposición á los principios que reglan 
nuestra forma, en cualquier constitución 
que adoptemos los derechos de perfecta 
igualdad entre los hijos. Si hai una ley que 
induzca alguna desigualdad, no es una ley 
escrita; está ya bien esperimentado y co
nocido de las naciones el perjuicio de 
los vínculos y mayorazgos. Si hai una ley 
que pueda inducir alguna desigualdad 
esta no es una ley escrita, es únicamente 
al hombre á quien por su mortalidad se le 
ha concedido el arbitrio de poder mejorar 
á un hijo respecto de los otros, ó bien para 
balancear los disgustos que le rodean en 
aquel momento ó bien porque ninguno me
jor que él conoce la disposición, situación 
y necesidades respectivas de su familia pue
de mejorar algunos sobre los otros hasta 
la cuota que las leyes permiten.

Se dió también políticamente á los hom
bres este derecho para que el hombre que 
en la ancianidad se vé ó desatendido ó mé- 
nos bien servido de los domésticos, lo sea 
mejor por la esperanza de un derecho que 
tiene á mejorarlos. Esta es la razón de los 
políticos, y en ese caso observamos que si 
ha de obrar racionalmente tal vez dará 
la preferencia á una hija muger que necesita 
de algunos mas auxilios, principalmente 
cuando la naturaleza le ha negado sus favo
res. ¿Por qué, pues, si este es un caudal 
propio, si es un patrimonio adquirido por 
títulos de justicia como prémio de un mé
rito, por qué se le quita este derecho que 
todos los derechos le conceden? Así que me 
parece que desde que se dá este premio no 
se debe restringir, y me parece que, fúndese 
este artículo como se quiera, no dejará de 
tener mala vista. Me parece, por consi
guiente, que se debe quitar toda espresion 
que denote personalidad y preferencia á

favor del hombre sin comprender igualmente 
á la muger.

Sr. Ministro de Gobierno. Se ha fun
dado la oposición al artículo en la razón de 
que considerándose el premio que se ha 
acordado por el artículo l.°, un verdadero 
patrimonio de aquellos á quienes por la ley 
se concede, se quiere que sean arbitrarios 
los primeros poseedores para legarlo en fa
vor de aquel de sus hijos que tuviese por 
conveniente, ó al ménos para que lo divi
diera entre todos; pero no/cs cierto, Señor, Ip-1 23 
que el premio este sea patrimonio del agra
ciado, con todo el rigor con que debe enten
derse la voz patrimonio. Es un premio que 
se concede al agraciado por su vida, pero 
no por esto tiene la facultad de legarlo á 
nadie, así como otros muchos premios que 
son personales y que se dán en compensa
ción á todos los que en razón de empleados 
prestan sus servicios á la República, pero 
sin poder legarlo á sus descendientes; por 
consiguiente, aquí no debe traerse á 
consideración lo que tienen de odioso las 
leyes de vinculación. En efecto, no hay -una 
cosa mas injusta, odiosa y perjudicial á la 
prosperidad y riqueza de los pueblos, y 
también al honor de las familias mismas, 
que el que un padre esté autorizado para 
pasar toda su fortuna á uno de sus hijos, 
dejando á los demas en la mendicidad 
y miseria. Pero lo que aquí se propone es 
un premio personal que deberá acabar con 
la vida del agraciado. Sin embargo, el Go
bierno se ha propuesto en consideración á 
lo singular de la acción que se premia, el 
que él dure por dos vidas; por la del agra
ciado y la del hijo que mas inmediatamente 
lo represente. Si ella hubiera de dividirse 
entre todos los hijos sería, casi siempre, 
mezquina y menguada; y por esto es que 
se propone que pase á uno de sus hijos.
No se deja la libertad al padre, porque esto 
también tiene sus inconvenientes, y parece 
mas justo que la ley designe aquel en quien 
deba recaer, que debe ser aquel que le repre
sente mas inmediatamente que es el mayor.
Este es el objeto del artículo, prolongar el 
premio por dos generaciones y nada mas.
Por lo tanto, yo creo que el artículo puede 
pasar conforme está.

Sr. Portillo. Soy de parecer que des
pués de la claúsula t r a s m is ib l e  á  s u s  h i jo s ,  
se añada esta espresion s o la m e n te , porque 
en esta palabra h i jo s  se comprenden tam
bién los nietos, y esto suele dar ocasión á
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cuestiones y pleitos muy graves que desde 
ahora es preciso evitarlos.

Sr. Gómez. — Habia pedido la palabra 
para esponer que el contesto del artículo 
es absolutamente equívoco, y que él no 
está ceñido al concepto csclusivo que ha 
manifestado el Sr. Ministro respecto de los 
hijos mayores y por solo ellos. Él artículo 
dice así /  (Leyó) De modo que parece que 
el artículo funda un derecho á favor de 
todos los hijos, y que solo marca la prefe
rencia respecto del varón y del mayor de 
edad, y así estando á la naturaleza de este 
articulo, si muere el hijo mayor puede pre
tender entre los demas hijos el que sea ma
yor de edad, 6 que siga al que falleciese. El 
dirá, la ley llama al hijo mayor, por 
ejemplo, yo soi hijo y ahora el mayor, luego 
según el testo de la ley yo debo gozar de 
la pensión. A mi juicio el articulo no está 
concebido con toda perfección, y creo que 
debe esplicarse que solo pertenezca al hijo 
mayor y por una sola vez.

Pero aun hallo otro inconveniente. El 
premio este por su naturaleza parece que 
debe tener una igualdad, y debe satisfacer 
igualmente á los agraciados: el que no tenga 
hijos ni está en estado de tenerlos no goza 
de una igualdad. Tanto por ese motivo 
como por evitar lo que se ha indicado de 
esa preferencia de los hijos que se hace con
sistir en la mayor edad, yo estaña por que 
el artículo declarase las pensiones mientras 
dura la vida de los agraciados y nada mas. 
Si se trata de llamar á los hijos será siempre 
difícil poderlo hacer con toda proporción 
de justicia. Vuelvo sobre la observación que 
hice antes; uno de estos no tiene hijos, ni 
puede tenerlos, pero tiene madre. No creo 
que estará satisfecho si ve un compañero 
que por su posición accidental recibe aquel 
grado mas de premio de que va á gozar 
su hijo, y él no puede hacerlo á beneficio 
de su madre á la falta de hijos. Por tanto 
yo considero seria mejor declararla vitalicia 
respecto de los agraciados aunque el premio 
fuese algo mayor.

Sr. Castro. — Yo á no considerar módica 
la pensión que se señala respecto de la mag
nitud de la acción, me hubiera opuesto, no 
porque no mereciesen mucho mas, sino por 
la naturaleza del premio; porque estoi mal 
con la máxima de premiar con dinero las 
acciones, cuanto mas heróicas sean, especial
mente en nuestra forma de gobierno, en 
la cual es necesario estimular las pasiones

que deben ser dominantes, amor de la 
Patria, amor de la gloria, por los medios 
que conduzcan mas al honor ó que digan 
mas conducencia á alimentar estas pasio
nes sublimes que convienen tanto con la Ip-I 
clase de nuestro Gobierno. Regularmente 
el premio pecuniario es un premio merce
nario, mas como entre nosotros los hombres 
que hacen esas grandes empresas no tie
nen fortuna; como por otra parte, mientras 
están comprometidos en ellas tampoco pue
den adquirirlas, no me parece injusto de 
que en parte del honor y recompensa que 
la Patria debe dar á estos hombres estraor- 
dinarios, en testimonio de la gratitud pú
blica se les haya señalado una cantidad 
pecuniaria; y por esto digo que no me 
opondré absolutamente: pero sí me opongo 
á que esta sea transmisible á los hijos y 
muy especialmente á que sea transmisible 
al hijo mayor. Es necesario, á mi juicio, 
guardar consecuencia de principios; si he
mos detestado ya la primogenitura, es nece
sario reprobar constantemente todo prin
cipio de aristocracia. El premio, la recom
pensa, el honor á las grandes acciones tiene 
dos objetos principales: el primero sostener 
y fortificar las grandes virtudes en la per
sona prcmiable: el segundo despertar en los 
demas la noble emulación de esas mismas 
virtudes. He aquí, por que en los gobiernos 
republicanos todo premio de honor y re
compensa debe ser personalísimo, y nunca 
de modo que tienda á hereditario. Pero desde 
el momento que se conceda al hijo mayor 
con esclusion de los demas hijos, ya es here
ditario: aunque aparezca que la ley lo auto
riza y que no es una espresa voluntad del 
hombre, ya pasa de la esfera de los personal, 
porque ó se dá en atención al servicio del 
padre, 6 se dá en mera atención de los hijos.
Si se concede por el servicio del padre, ¿por 
qué desigualar la ley lo que iguala la natu
raleza? En el concepto de todos los hombres 
por lo regular el amor del padre es igual 
para con todos los hijos, y he aquí porque 
se considera injusta la ley de primogenitura.
Si se dá el objeto de favorecer á los hijos, 
ya pierde la calidad de personal. Tienen 
ya por otra parte los hijos de esos hombres 
ilustres, no digamos el premio, porque ellos 
no han contraido el mérito, sino la consi
deración que la Patria les concede respecto 
á sus padres, que es una ley que les otorga 
al sueldo íntegro de sus padres. Hay una 
ley general que les concede la pensión que
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se llamaba ántes monte-pio; tienen ya por 
parte de la Patria una asignación alimen
ticia, todo en consideración á los méritos 

(i>-] ¿6 del padre,/pero en razón no de premio sino 
de indemnización, porque las pensiones que 
la ley concede á los hijos de los empleados 
en servicio público, no se conceden como pre
mio al mérito que los hijos no han contraido, 
sino como un resarcimiento en cuanto el 
padre de familias ocupado en un servicio 
público y sujeto á un sueldo escaso, no ha 
podido contraerse á engrosar su fortuna y 
á proveer á la subsistencia futura de sus 
hijos y demas personas que le son tan caras. 
Esto ha querido proveer la ley, y ha provisto 
también de un modo competente, por cuanto 
estos ciudadanos ya han sido elevados á 
grados superiores en proporción de su mérito. 
Por estas razones soy de parecer que se 
apruebe el artículo en su primer miembro, 
donde dice: serán vitalicias, y se rochase lo 
demas, huyendo de todo lo que huele á 
primogenitura, porque, realmente, este no 
es un mayorazgo, no es un vínculo, pero 
es un feudo, y tanto se debe odiar en nuestro 
país lo uno como lo otro y todo lo que pa
rezca aristocracia; porque nos ha costado 
mucho luchar con la aristocracia del Gobier
no viejo y sentar poco á poca [sfc: o] los' 
principios liberales, y mucho nos costaría 
el luchar con otra aristocracia personal que 
siempre es opuesta á los principios republi
canos, donde deben prevalecer mas los ele
mentos democráticos. Esto que ahora es un 
sentimiento fundado en los motivos mas 
justos, puede traer consecuencias de grande 
y peligrosa trascendencia; porque una ley 
al parecer santa y justa, que se establece 
contra la naturaleza y forma de nuestro 
sistéma de Gobierno puede causar después 
males irremediables.

Sr. Ministro de Gobierno. Todo cuanto 
se ha deducido sobre los inconvenientes en 
la concesión de privilegios, derecho de pri- 
mogenitura, y riesgos de establecer en la 
República una aristocracia cualquiera, sin 
duda no pertenece á la cuestión que nos 
ocupa. Basta fijarse un poco en el verdadero 
sentido de estas voces, para que se desva- 
nesca todo temor. ¿Habrá quien se figure 
que por el premio que se propone, van los 
premiados á formar en la sociedad una clase 
privilegiada y especial? No es un privilegio, 
sino un premio, el que por el proyecto se 
propone: premio puramente personal, como 
lo es el servicio que se recompensa. Mas, en

consideración á  lo relevantc/y heroico del Ip I -7 
mérito contraido, el gobierno ha considerado 
digno de la gratitud nacional que después 
de la vida del agraciado la pensión pase á 
uno de sus hijos: á unos de sus hijos, digo, 
porque si ella se distribuyese entre todos, 
si como puede suceder ellos son muchos ven
dría á  ser insignificante y ridicula. Esto, 
como se vé, ni tiende á  establecer clases 
privilegiadas en la sociedad, ni á renovar 
el derecho de primogenitura tan justamente 
abolido por nuestras leyes.

Pero se dice, ¿Por qué ha de recaer en este 
caso la pensión precisamente en el hijo 
mayor? Ya se ha dado antes la razón: por
que es mas conveniente que la ley lo deje 
establecido que lio dejarlo á la elección del 
padre, lo que puede traer inconvenientes 
graves: y habiendo de designarse por la ley 
el sucesor este debe ser el hijo mayor porque 
este, entre otras razones, es el que represen
ta mas inmediatamente al padre. Si después 
de lo espuesto el congreso considera que 
hai algún inconveniente en que la pensión 
pase á uno de los hijo[s] del agraciado [el] mi- 
[nijsterio no insistirá mas en este punto, no 
obstante que á su juicio, esto disminuirá el 
valor de la recompensa que propone.

Se ha dicho últimamente que por esta 
parte del artículo viene á establecerse cierta 
desigualdad entre los agraciados, porque 
si alguno de ellos no tiene hijos con él muere 
el premio: es verdad que así sucede, pero 
esta desigualdad, no es efecto de la ley: sin 
embargo el ministerio repite que si el con
greso considera que está suficientemente 
recompensado el servicio, con conceder el 
premio á los agraciados por solo su vida, 
en hora buena sancione la Ia. parte y suprí
mase la 2a.: él no insistirá mas sobre este 
punto.

Sr. Agüero. — Yo estoi convenido en 
que atendido á lo relevante del mérito de 
los individuos de quien se trata, la generosi
dad de la nación debe estenderse mas allá 
de su existencia y que por esta razón el 
beneficio de esto deben repartirlo los hijos.
Estoi también convenido en que si ella 
fuera divisible en todos los hijos vendría á 
ser tan módica que seguramente no podría 
remediar las necesidades de cada uno de 
ellos. Convengo, pues, cn/que es preciso Ip  I 'i9 
que ella se reduzca á solo uno de los des
cendientes; pero no me parece justo y legal, 
ó diré mejor, me parece que hasta cierto 
punto es opuesto al fin mismo de la ley
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y á los motivos que arrancan á la nación 
esta espresion de su gratitud el que por 
muerte del Padre haya de suceder en este 
goce el hijo mayor. Sr., si este hijo es un 
hijo malvado y desnaturalizado, un hijo 
que ha dado que sentir á su padre, y que 
acaso le ha abreviado los dias de su vida, 
¿será justo que este precisamente haya de 
ser quien ha de reportar este beneficio? 
Cuando la ley S3 propone por objeto hacer 
un servicio al principal agraciado, es decir 
al individuo que ha contraido su mérito y 
rendido este servicio tan importante, ha 
de proponer al mismo tiempo que la pensión 
pase a que la disfrute un hijo ingrato contra 
la voluntad de su padre, y que aquel fruto 
de su heroicidad no vaya á premiar la piedad 
de un hijo reconocido, obediente, y que ha 
sabido en todo tiempo corresponder á la 
obligación de tal? Por esto yo me atrevía á 
proponer la siguiente redacción del articulo: 
Serán vitalicias, y transmisibles á los hijos 
al arbitrio libre de los padres. De esta manera 
también se conseguiría otro provecho é [s?c: 
o] favor de los mismos padres, y es que con 
la esperanza de obtener la preferencia en 
esta pensión entraría en los hijos una espe
cie de rivalidad que redundaría en benefi
cio del padre.

También creo mui justo el igualar aque
llos individuos agraciados que mueran sin 
sucesión y quienes debían en justicia dispo
ner de esta pensión en favor de un hermano 
ó de una madre; pues de otro modo serian 
ellos de peor condición que los domas que 
habían tenido sucesión. En este caso podía 
también fijarse en el artículo que en caso 
de no tener hijos los agraciados sus pensio
nes fuesen transferibles á favor de otros á 
elección de ellos mismos. Pero en fin, yo en 
esto no me fijo tanto como en que la ley 
no determine quien haya de suceder.

Sr. Ministro de la guerra. — El Minis- 
<»•] 29 terio no tiene inconve/nicntc en que se 

fije en el artículo que el padre pueda legar 
ese premio en aquel de sus hijos que lo 
tenga por mas conveniente.

Sr. Somellera. — Un sin número de 
medios se han adoptado y todos en mi con
cepto contrarios al objeto del artículo en 
discusión. Yo pienso que el artículo nada 
indica de sucesión, y que es impertinente 
todo lo que se trahiga sobre los principios 
de sucesión. La sucesión es verdad que está 
fundada en una base, en la presunción de 
mayor afecto, mas la transmisión que hace

el artículo de la pensión al hijo mayor, nc 
[sfc: o] es su base esa sino la duración. He 
querido decir por tanto, que no siendo esta 
transa[c]cion del premio al hijo mayor una su
cesión hereditaria todos los argumentos que 
puedan hacerse por la desigualdad son inapli
cables, es verdad que hai una porción de cir
cunstancias en que los hijos hayan de suce
der, y debe partirse entre ellos por iguales 
partes, no solo porque debe suponer la ley 
que el padre ama igualmente á todos los hi
jos, cuanto porque cree que todos ellos lian 
estado en igual goce de los bienes del padre.
Dejar la pensión á la dirección del padre 
para que él pueda entre los hijos elegir el 
que mas le acomode es suponer que es suce
sión lo primero, y lo segundo trae el incon
veniente que no hablando el hombre ¿qué 
se haría? porque ese es un remedio solo 
para la sucesión por voluntad del hombre 
no por la ley. ¿Qué se haria en ese caso?
Yo creo, pues, que el artículo en cuanto 
manda ó dice que pase la pensión al hijo 
mayor; no tiene por objeto otra cosa que la 
duración. Por esto yo creo que el artículo 
como está no tiene nada de imperfecto, ni1 
choca con las leyes que se han citado. Por 
otra parte, esa pensión dividida entre todos 
los hijos vendría á ser tal que á nadie le 
serviría de nada.

Yo por tanto estoi por el artículo como 
está concebido que pase al hijo mayor.

Sr. Agüero. — No me parece que el 
Sr. Diputado que acaba de hablar á favor 
del artículo como está ha manifestado lo 
bas/tantc, ó ha salvado el inconveniente Ip-1 so 
principal que se ha puesto á la redacción de 
él, cuando se ha dicho que acaso el resultado 
de él seria contrario á los fines y motivos 
de la ley misma; porque muchas veces suce
dería que la ley daría la preferencia á un 
hijo malvado y desnaturalizado que habia 
acaso abreviado los dias de su padre. Es, 
pues, por esto que insisto en que debe dejarse 
al arbitrio del Padre la libertad de premiar 
con el goce de la pensión á un hijo benéfico 
y que ha sabido respetar su vejez y ansia- 
nidad

Sr. Ministro de Gobierno. — No puede 
haber un inconveniente en que la ley declare 
que la pensión es transmisible en el hijo 
mayor, porque aunque es verdad que puede 
suceder que este sea un hijo desnaturalizado 
que haya acaso abreviado los dias de su 
padre, no por eso podrá inferir que la ley 
há premiado la perversidad del hijo porque

Tomo II 81
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la ley dispone en general; sin embargo si 
se cree que hay algo de mas moral en la 
ley dejando á la elección de padre señalar 
el hijo en cuyo favor há de transmitirse 
el premio, el ministro no hará oposición á 
ello porque sin duda podrá considerarse 
que esto es mas satisfactorio á los individuos 
agraciados, aunque en esto también se toca
ría inconvenientes, pues sabemos á donde 
llega muchas veces el capricho de los padres. 
Repito que si el congreso considera que esto 
puede ser mas satisfactorio á los inte
resados y que al mismo tiempo es mas moral, 
puede espresarse así en el artículo; por lo 
demas ya el ministerio há manifestado cual 
es su principal obgeto en este artículo.

Sr. Lozano. — Las dificultades que se 
han presentado son graves, pero ellas pre
sentan un otro inconveniente tal vez mayor; 
este es que el premio de que se trata hoy 
puede quedar ilusorio. Este premio se señala 
para la declaración de la paz; tiempo inde
terminado, y tiempo que conforme puede 
ser corto puede ser bastante largo; al mismo 
tiempo que los agraciados.están en actual 
servicio de campaña, y sus vidas las tienen 
en un hilo.

/Sr. Mancilla. — Seria ser importuno 
entrar en la discusión de este punto, des
pués de tanto como se ha dicho: por consi
guiente yo me contraeré á manifestar mi 
opinión por el artículo, aunque desearía 
para conciliar las tres indicaciones que se 
han hecho, que donde concluye al de mayor 
edad se añadiese y en el caso de no haber 
estos, al heredero mas inmediato donde fene
cerá.

RESOLUCION.

En este estado se declaró el punto por 
suficientemente discutido, y con el ebjeto 
[ste; o] de evitar confusiones en la votación, 
el Sr. Ministro de gobierno propuso el artícu
lo 3 bajo la siguiente redacción — Serán vita
licios y transmisibles al mayor de los hijos 
que le sobrevivan, prefiriéndose los varones á 
las mugeres. Dividido este artículo en dos 
partes para la votación se sancionó que fue
sen vitalicias por 40 votos contra 6 habién
dose retirado antes el Sr. Vasquez. Puesto 
en votación lo restante del artículo fué des
echado, y solo tuvo 12 votos en su favor.

En sostitucion de esta parte desechada 
el Sr. Agüero propuso la redacción siguien
te — Y transmisibles á uno de los hijos á 
la elección libre del padre, ó ál de mayor

edad en caso de morir intestado. Esta redac
ción fué desechada por 31 votos contra 15. 
Por consiguiente tampoco pudo tener lugar 
la indicación ó redacción propuesta por el 
Sr. Mancilla.

Al ponerse en discusión el artículo 4 se 
observó que siendo dependiente su disposi
ción de la segunda parte del artículo ante
rior, que había sido rechazada, no podía 
tener lugar; y siendo las once y cuarto de 
la noche, se acordó suspender la discucion 
para continuarla mañana con los demas 
proyectos anunciados, y levantó la sesión.1

/Sesión de 22 [ste: 23] de Mayo de 1826.2 ip

Señores: 
Presidente. 
Arguello. 
Agüero. 
Andrada. 
Acosta. ' 
Bedoya.
Blanco.
Castro D. M. 

Ant.
Castellanos.
Carol.
Cavia.
Calderón
Delgado.
Frías.
Funes D. Gre

gorio y D. 
Santiago. 

G o n z a le s  D.
Calisto.

Gorriti.
Galan.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Mena.
Medina.
Martínez.
Mansilla.
Moral.
Pinto.
Portillo.

Sometiera.
Vasquez.
Vidal.

Reunidos los Señores Re
presentantes, en su Sala de 
sesiones á las siete y cuarto 
de la noche; el Señor Presi
dente proclamó la sesión está 
abierta; fue leída y aprobada 
la acta correspondiente á la 
sesión del dia anterior.

Se dió cuenta y fueron des
tinados á la comisión de peti
ciones los asuntos siguientes:

Los poderes presentados 
por D. Pedro Feliciano Cavia, 
Diputado electo por la pro
vincia de Corrientes.

Una solicitud de Da. Fran
cisca Sarasa, madre del Dr.
D. Antonio Saenz pidiendo 
se resuelva la que tenia pen
diente ante la H. J. de esta 

. provincia, acordándole el 
Congreso una pensión pol
los servicios de su finado 
hijo.

Una representación de D. 
Lucas Obes arrestado por ór- 
den del /  Gobierno, en que, Ip-1 
acompañando otra dirigida á 
la autoridad ejecutiva, pide 
que el Congreso tome provi
dencias para garantirle de al
guna violencia que se le pue-

_____ i xxx, e______
a obra. (N. del E.)

1 Aquí coniienta el n.° 138 del Diario de sesiones, cuya cabe- 
ara corresponde a la undécima variante que, facsímile, insérta
los entre les pp. 1178 y 1170, lámina XXXI, del t. II de esta 
bra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)
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Vera. 
Velez. 
Urqulza. 
Zavaleta. 

Ip-I 2 /Zegada.

Con aviso.
D. F. Castro. 
D. I. Gonzales. 
Gallardo. 
Igarzabal.

Sin aviso. 
Aguirre.
Bulnes.
D. M. Castro.
Castcx.
Carriegos.
Garniendia.
Galisteo.
Moreno.
Villanueva.

da inferir por esta, y que en 
caso de ser juzgado lo sea pa
ra la autoridad á quien com
pete distribuir la justicia.

A indicación que se hizo 
por uno de los señores de la 
Comisión de peticiones, mani
festando el recargo de asuntos 
que esta tenia, se puso á reso
lución de la Sala, si se nom
braría una especial para abrir 
dictamen en el último asunto 
que se habia destinado, y se 
decidió por la negativa con 
11 votos menos.

En seguida se leyó una re
presentación ó queja del Go
bierno de Santiago, cuyo te
nor es el siguiente:

Sres. Representantes de la nación.

Santiago del Estero, abril 30 de 1826.
El Gobernador que suscribe, se vé en la 

dura pero precisa necesidad de elevar su 
queja al cuerpo nacional contra los señores 
Diputados, y mas especialmente contra el 
de la provincia que preside por las espresio- 
nes calumniosas y depresivas de su honor 
con que se han producido cuando se llamó 
á la consideración del cuerpo nacional la 
remoción de D. Pedro Carol. Los papeles 
públicos, redactando las discusiones, lo han 
puesto al corriente de lo qne deja indicado, 
al mismo tiempo que dan una general publi
cidad á la falsedad é impudencia con que 
se afirma ser la separación del Sr. Carol 
obra de las arbitrariedades y personalidades 
del Gobernador de Santiago: y que esta es 
incuestionable, ^o los provoco á que presen
ten los documentos justificativos ó datos 
incuestionables en que se han apoyado; y si 
ellos no apareciesen, resultará al claro la 
ligereza y malignidad con que se han pro
ducido y el poco respeto que han prestado 
á la respetable corporación, donde han ha
blado. Mas como el home (dice una ley de 
Partida) después que es infamado, maguer 

lp I 3 no haya culpa, muerto es en /  cuanto al bien 
y la honra: eh ahi, la poderosa razón que 
le ha impulsado á reclamar la injuria, de- 

. biendo ser la misma que obligue á los Sres. 
Diputados á refrenar en lo sucesivo esa 
facilidad de espresarse. El carácter de invio
labilidad en las opiniones que vierten en la 
Sala, jamas podrá hermanarse ni capitular

con la licencia. La injuria bajo de cualquiera 
investidura que se infiera siempre es un 
crimen y tiene sus grados de intensidad, 
porque aumenta su naturaleza según las 
circunstancias. Cuanto mayor sea la aptitud 
en que se halla el hombre para herir, tanto 
mas reprensible se hace por la seguridad 
que obtiene en el momento de atacar.

Séame permitido el observar que por lo 
mismo que los Sres. Representantes revis
ten este alto carácter, debieron nivelar sus 
producciones á las reglas de la veracidad 
y decoro, que exige la educación y el alto 
respeto que se debe al f tribunal donde se 
habla. El Sr. Diputado de Santiago dema
siados datos tiene de la imparcialidad y pu
reza con que se maneja el gobierno que sus
cribe, y solo un principio de interés, que há 
tiempo se deja traslucir, ha podido trans
formarlo para dejarse llevar de los impulsos 
de una imaginación exaltada. El que sus
cribe tiene la satisfacción de que los Señores 
Representantes con mejores conocimientos 
graduarán la gravedad de la ofensa, luego 
que se analise el hecho.

El oficio del Sr. Carol, que se acompaña 
por comprobante, está concebido en los pre
cisos términos de que por conducto del 
cuerpo municipal avisaría de su admisión ó 
renuncia de la representación conferida. En 
mas de un año no se incorporó al cuerpo 
representativo de la nación, pero ni comu
nicó el cstremo que habia adoptado. En este 
intercurso vino D. Pedro Carol á esta" ciu
dad, y regresó sin haber hecho la menor 
insinuación á cerca de su renuncia ó admi
sión: instruido por dicha corporación, era 
de mi atribución comunicar á la Junta, ha
ber realizado su renuncia sino espresa, al 
menos tácitamente /  mediante el dilatado y 
profundo silencio que habia guardado y es
ta es la única parte que el Gobierno ha 
tenido en este asunto.

Los Sres. Representantes saben mejor, 
que todo Gobierno tiene el derecho de elevar 
al conocimiento de las juntas lo que halle 
por conveniente; pero esta acción no dá ser 
•alguno político á la mocion que presenta; 
sino que inmediatamente lo recibe de la san
ción que espide el cuerpo deliberativo. El 
Gobierno promueve; y la junta delibera 
sancionando ó negando. ¿Y por qué tras
torno de principios se ha inferido ser obra 
todo de las personalidades del gobernador 
de Santiago la remoción de D. Pedro Carol? 
Si se imagina que su influencia, por subte-
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rráncos conductos, obra imperiosamente so
bre las deliberaciones de la H. J., á mas de 
inferirse una nueva atroz injuria á este res
petable cuerpo, suponiéndolo como una po
tencia pasiva, resultaría que si este princi
pio es el que forma la nulidad de la remo
ción, debe ser el mismo que obre en la nuli
dad de su nombramiento, una vez que todo 
lo hace el poderoso influjo del Gobierno. 
Cuando este error tuviese un acomodamien
to en las deliberaciones de los Señores Re
presentantes de la nación, entonces se daría 
en tierra con todas las resoluciones de la 
Junta, y como encuentre idénticas relacio
nes, no dejaría de aflojar los resortes de las 
mas sábias disposiciones del cuerpo nacional.

Examinados los fundamentos en que se 
ha pretendido apoyar, solo se trasluce un 
imprudente deseo de vulnerar el honor del 
Gobernador de Santiago. ¿Será posible ima
ginar siquiera que en el centro mismo de 
las luces se haya presentado un proyecto 
de ley para anular las elecciones de dipu
tados por esta provincia, á mérito de acalo
radas reflexiones, que las mas de ellas no 
merecen el honroso título de razonables con- 
geturas? ¿Es posible, Señores Representan
tes, que en tan poco se aprecie los solemnes 
documentos de una corporación que repre
senta la soberanía de su provincia para con- 

5 fundir su irrc/sistiblc mérito entre miles 
de reflexiones de pura teoría? ¿Y qué, en 
circunstancias tan espinosas sea este el me
dio prudente que se adopte para contrastar 
la voluntad de los pueblos?

Señores Representantes: es preciso partir 
del cierto é indudable principio, que cuando 
el Diputado ha perdido la confianza de su 
pueblo, puede ser removido libremente y 
que decretada su remoción, ya no lo es dél 
pueblo que lo elijió, sino de los que lo sos
tienen; bajo cuyo concepto vendrá á inci- 
dirsc en la misma nota que se opuso tantas 
veces á los suplentes de la península. En 
este preciso caso se halla el Sr. Carol desde 
que la representación de esta provincia le 
hizo saber terminantemente haberlo sepa
rado, contestándole al oficio que él le diri-. 
gió, cuya copia certificada acompaño.

El carácter del diputado consiste esencial
mente en la parte de soberanía que su pueblo 
le confiere. Esta soberanía no es otra cosa, 
que el ejercicio de la voluntad del mismo 
pueblo y en el momento que esta voluntad 
solemnemente se retrae, deja de existir ese 
ser político que exigió. Si alguna otra enti

dad, sea cual fuese su poder, lo reproduce, 
esa nuevá existencia la recibe inmediata
mente de este poder, y no de la voluntad 
del pueblo que ya en otro se fijó. Es un 
absurdo creer que la voluntad del pueblo, 
en el acto de transmitir su soberanía en 
ejercicio, se impone secretos vínculos para 
no existir tan luego que sus poderes reciban 
las garantías de los demas en congreso. Si 
el pueblo ya no tiene otro deber en esta 
parte que el de callar como un instrumen
to ciego, desde entonces perdió la voluntad 
de su libertad, y desde ese momento el 
cuerpo político empezó á balancear por el 
vicio.

La consecuencia necesaria de estos prin
cipios es que los Srcs. Representantes dura
rán por el periodo que dure la voluntad de 
los pueblos, cuyos poderes representan.

La nacionalización que se indica en las 
discusiones á este respec/to son un ensayo Ip ) 
triste que podrá fijar su imperio, tan solo 
donde el de la ignorancia reina. Que los 
Señores Diputados no sean meros ajentes 
de los intereses particulares de sus pueblos 
desde el momento de su incorporación; y 
que por impulso de la voluntad general no 
tengan por entonces otros sentimientos que 
los que tienden al bien común de la nación, 
esto solo quiere decir que la soberanía del 
Diputado puede nacionalizarse en sus obje
tos, mas no en sus principios; porque creer 
que las provincias en congreso han de obte
ner la prodijiosa facultad de nacionalizar 
la voluntad de los pueblos forzándolos, á 
querer lo que es contrario al ser que quieren, 
es un empeño tan arduo como difícil de 
espli cario.

Eh bien: la provincia de Santiago retiró 
sus poderes á Carol: no tiene este ya el ca
rácter de su voluntad general. Los motivos 
que impulsaron á semejante resolución es
tán sometidos únicamente al exámen y juz
gamiento de sí misma. El nombramiento 
fue la obra entera de su querer y no hay 
cosa mas natural que disolver el acto por 
las mismas causas que se formó. Se habla 
aquí de aquellas relaciones que esencialmen
te dependen de la voluntad del pueblo que 
deposita su confianza en manos de un encar
gado, para que coopere á la fijación nada 
menos que de su destino. Si aquel pues per
dió el fundamento de la confianza, se apagó 
de consiguiente el brillo de la voluntad 
general que representaba, y dejó de ser 
quien era.
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Seria pues de desear que los Señores Re
presentantes que han opinado en contrario, 
manifestasen el maravilloso arte político 
que autoriza la permanencia de una sobe
ranía contra la expresa voluntad del pueblo 
que la confirió, en el supuesto incontestable, 
de consistir esta esencialmente en el ejer
cicio de esa misma voluntad. Solo por un 
prestigio digno de la mayor admiración, la 
voluntad del pueblo de Santiago, vendría 
á sufrir violentos transportes y miles de' 
fracciones: unas veces recibirá su entero ser 

7 para admitir ó no las renuncias de /  sus Di
putados, otras tendrían que bipa[r]tirso para 
querer á quien le repugne y depositar su 
confianza en las manos de quien ya no tiene 
la menor satisfacción; y de este modo la 
soberanía del pueblo de Santiago malamente 
estropeada, saldría de esta especie de juego 
de manos.

A la vez pues que en juicio de los Señores 
Representantes los poderes, la soberanía, y 
todo cuanto contribuye al ser político de D. 
Pedro Carol quedó nacionalizado desde su 
incorporación, seguramente se consolidó en 
el Poder Nacional el conocimiento esclusivo 
de todas las convenciones, calidades espe
ciales y generales de sus diplomas; y de este 
modo Carol (como todos los demas Señores 
Diputados) so harían perpetuos sin sujeción 
al periodo, que la voluntad del pueblo fijó 
en la elección, en razón de que á impulsos 
de esa nacionalización, yamo depende de 
ella, sino de la voluntad del todo, y de con
siguiente este todo se ha abrogado la facul
tad de nombrarlos por si. Es pues (seamc 
permitido decirlo, expresándome con el mas 
alto respecto) tan solo de la atribución de un 
Congreso Constituyente la mera calificación 
de las actas presentadas por los Diputados.

El que subscribe conviene que á mérito 
del pacto social cada pueblo se ha despren
dido de una parte de su potencia, de su 
libertad y que contribuye al uso de la socie
dad: que la obediencia, subordinación y li
bertad, son inherentes á ese conjunto de 
relaciones, por que la esencia del cuerpo 
político consiste en la obediencia y libertad. 
Los pueblos se han sometido, es verdad, al 
cuerpo social de la nación, pero este mismo 
empeño produce mútuas y recíprocas obli
gaciones; y en el acto mismo que aquel rom
pa el vínculo de sus compactos, reasumen 
los pueblos sus derechos.

El de Santiago entró á este pacto bajo 
decisiones y calidades precisas, las que sino

en el todo al menos en parte se autorizaron 
por la ley fundamental, que dejó á los pue
blos regirse por sus propias instituciones 
/hasta la constitución; aquí de la razón: si lp-1 8 
el nombramiento de diputados está sujeto 
á las fórmulas de estas instituciones, y si 
en estas instituciones se salva la facultad de 
removerlos á cierto tiempo ó cuando quie
ran, ¿no es por ventura ponerse en directa 
oposición con estas instituciones particula
res, la conducta que han adoptado los Sres. 
Representantes de la nación en este asunto?
¿Y si los señores representantes rompen pri
mero la ley fundamental, que regula las rela
ciones entre el cuerpo y las partes, estas 
partes no quedarán desobligadas de sus 
deberes con respecto al todo? Señores Re
presentantes, los pactos sociales en tanto 
son obligatorios en cuanto tienen la fuerza 
necesaria de producir mutuos y recíprocos 
compromisos; y es faltar á la rectitud natu
ral, exijir el cumplimiento de un deber ageno, 
después de haber infringido el que la ley 
impone.

El Gobernador que subscribe, no ha podi
do menos que demostrar los derechos del 
pueblo que preside, para que de este modo 
resalte con toda claridad la injuria «que le 
han inferido los Señores Diputados, contra 
quienes se queja, atribuyéndole personalida
des y maniobras en la remoción de D. Pedro 
Carol, y espera que los Señores Represen
tantes de la nación, tomando en considera
ción la materia, adopten una medida cual 
se estime necesaria para vindicarlo de las 
groseras injurias que se notan, y han por 
todas laS provincias circulado.

Con este motivo, el Gobernador que subs
cribe, logra la lisongera oportunidad de 
ofrecer á los Señores Representantes sus 
consideraciones de respeto.

Señores Representantes.
F e l ip e  I b a r r a .

■ José Manuel Romero.
Secretario.

Esta representación se pasó á la comisión 
de peticiones y á indicación de uno de sus 
miembros, para que se destinase á una 
comisión especial /  ó á la de legislación, se |p.] o 
puso en consideración de la Sala. ¿Si se 
había de nombrar una comisión especial ó 
nó? Y resultó la negativa menos 12 votos.

Tomada luego en consideración la segunda 
parte de si se pasaría á la comisión de legis
lación ó no? Después de breves observado-
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nes se dió el punto por discutido y se resolvió 
por la negativa menos 4 votos.

ORDEN DEL DIA.

Hacia esta la discusión del artículo 4 del 
proyecto que quedó pendiente en el dia de 
ayer relativo al premio que se le debia dar 
al General Lavalleja y los individuos que 
lo acompañaron á la Banda Oriental y 
obtuvo la palabra el —

Sr. Ministro de la Guerra. Habiendo 
sido desechado por el Congreso la segunda 
parte dol artículo 3., el ministerio ha crcido 
de su deber, poner á su consideración una 
nueva redacción del artículo 4., que dice 
así; si hubiese fallecido durante la guerra con 
el Emperador del Brasil alguno de los agra
ciados, sus hijos &c. lo demas como estriba. 
El objeto del ministerio al proponer esta 
nueva redacción, es el que no quede sin 
efecto la gracia hecha por el Congreso, como 
quedaría de lo contrario en mucha parte; 
pues que hallándose todos esos individuos 
en la Provincia Oriental sirviendo en el 
ejército en una guerra activa, es probable 
que una parte de ellos fallezcan en esta 
guerra, quedando estos en tal caso de peor 
condición que los que tengan la fortuna ó 
la desgracia de sobrevivir.

La razón que el ministerio ha tenido para 
preferir al hijo mayor es, el que si la pensión 
hubiera de dividirse; entre todos los hijos, 
no sería objeto de utilidad para ninguno 
y en este caso, de que sea solamente para 
uno, es preciso que sea el mayor. Sin cm- 

lp.) ío i  bargo el ministerio no tomará un gran 
empeño; la sabiduría del Congreso podrá adi
cionarlo.

Sr. Lozano. Yo me habia propuesto 
proponer la variación de la redacción de 
este articulo en los términos que se ha 
hecho por el Sr. Ministro, por la razón de 
que de lo contrario quedaban de peor con
dición los que falleciesen que los que sobre
viviesen: pero ya me escuso de hacerlo.

Sr. Mansilla. Yo desearía que el artícu
lo se sancionase que en el caso de fallecer 
sin hijos el agraciado, la pensión pasase á 
la viuda ó madre. Yo bien sé que no hay 
desigualdad en la ley, porque el que no tiene 
hijos está desigualado; pero creo que se 
llenaría mas el objeto de la ley y la gracia 
sería mas estensiva.

Sr. Vidal. Por mas esfuerzos que estoy 
haciendo conmigo mismo para convenir con

el artículo en los términos que está redac
tado, mi razón se resiste fuertemente para 
convenir en que esa pensión haya solamente 
de disfrutarla el hijo mayor del que hubiese 
fallecido en la guerra. La pensión es indu
dable que se acuerda para esos valientes 

.que arriesgando sus vidas pasaron de estas 
playas á las de la Banda Oriental; y á mi 
razón se presenta indudable y con una 
fuerza irresistible que de ese mérito deben 
disfrutar todos los hijos de ese que hubiese 
fallecido. No encuentro una sola razón para 
que pueda solamente distinguirse al hijo 
mayor. La razón en que este se funda es 
que distribuida la pensión, vendría á ser 
casi insignificante y no socorrería á nadie; 
pero esto á mi no me hace fuerza. Lo mismo 
sucede respecto de las herencias, que por 
pequeñas que sean se reparten con igualdad 
entre todos sus herederos. Las pensiones 
que sufrirían una mayor disminución serian 
las de los hijos de los soldados á quienes 
están asignados 500 pesos: mas es de vol
que estos son mas infelices, y los mas nece
sitados y por tanto cualquiera socorro que 

1 se les diese les vendría muy bien. Por esa 
razón es que yo pienso que /  muerto el pa- Ip-I n  
dre, esa pensión debe distribuirse entre todos 
los hijos; pero por cuanto al objeto que se 
propone el artículo es decir que no pase á 
la segunda generación, para que esto pueda 
salvarse, yo propondré que el goce de esa 
pensión pasando á los hijos sea durante la 
vida del hijo mayor.

Sr. Ministro de la Guerra. Ya el mi
nisterio ha espuesto antes que no se empe
ñará en hacer una oposición formal á que 
la segunda parte del artículo se redacte de 
cualquier otro modo. En cuanto á la razón 
que se ha querido dar que las herencias 
tocan á todos los hijos, el que habla cree 
que esta es una gracia que no puede tener 
ni dar otro derecho, que aquel que quiera 
darle el que la da, y por consiguiente no 
se puede mirar esta pensión como una he
rencia que se ha adquirido de cualquier otro 
modo que los legales, y que es para todos 

• los hijos.
Sr. Vidal. Por los términos que yo he 

propuesto, se salva ese inconveniente de que 
quede prolongado por toda la vida de 
los hijos, y por eso he dicho que haya 
de disfrutarse durante la vida de ese hijo 
mayor; por consiguiente queda asi pre
fijado el tiempo por que debe durar esa 
pensión.
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Sr. Paso. Si he pedido la palabra en 
esta cuestión es por que en ella se toca 
un punto de que hablé en la anterior y me 
parece de todo interés en la forma en que 
vivimos. La adjudicación que hace la ley 
por el mérito del padre, que es personalismo 
y acaba con él, la hace en sus hijos y es 
por una ficción legal en que presume que 
los hijos representen la persona del padre, 
y que este en cierto modo vive en la per
sona de los hijos: asi esa representación no 
puede ser sino acomodada á las formas 
legales porque salvando la cstravagante dis
posición de los mayorazgos, el padre no vive 
en su hijo mayor, si no que vive y se estima 
que vive y es reproducido por todos sus 
hijos en igualdad; y esto es tanto mas entre 
nosotros cuanto que hay una igualdad esta- 

ip) 12 ble/cida en todos los ciudadanos. Por 
consiguiente, parece que ,dc ningún modo 
debe restringirse al hijo mayor, sino distri
buirse entre todos aquellos que lo repre
sentan.

Sr. Castro. Yo desde luego me he con
formado con el artículo, por que me hace 
fuerza la razón poderosa de no dejar impre
miado al que mas ha merecido el premio, 
pues ha añadido el mérito igualmente subli
me de morir en la demanda. Sería injusto 
que este nuevo merecimiento quedase sin 
recompensa, y los hijos del que lo ha con
traído quedasen con menos ventajas: mas 
consiguiente con los principios que anoche 
espuse, siempre insisto en que no se haga 
preferencia del hijo mayor. A mas de lo 
que acaba de esponer el señor Diputado 
que me precedió, hay todavía una razón 
fundada inmediatamente en la equidad na
tural. Toda recompensa tiene dos objetos 
principales: el uno, fortificar el mérito del 
que la ha contraido y recompensarlo, pre
miándole en su persona inmediatamente; y 
otro, despertar en los demas ciudadanos el 
deseo de imitarlo. Véanse aquí los dos fines 
de la recompensa. O el gobierno se propone 
premiar el mérito sin respeto á alentarlo 
en los demas, ó se propone lo segundo, ó 
uno y otro: si solamente se propone premiar 
el mérito de aquel que lo contrajo, el modo 
mas lisongero es consultando la manera en 
que le será mas grato y aceptable. Un padre 
de familias [síc] que deja hijos, se presume 
por el órden y sentimientos de la natura
leza, que los ama á todos igualmente: puede 
suceder que ame á uno mas que á otro, 
mas esto no se presume, no está en el órden

natural, es enteramente estraordinario, por 
consiguiente si el premio es para todos sus 
hijos, resulta la recompensa mas conforme 
á la voluntad del premiado, y el premio 
entonces aunque sea en sus hijos viene á 
ser personal porque empieza á satisfacerse 
desde el momento que se le otorga, sin que 
esto se oponga á la razón de gracia.

Se ha dicho que el premio distribuido 
entre todos los hijos, será /  módico y no Ip I 13 
satisfará á ninguna; pero es necesario aña
dir á esta otras muchas observaciones; pri
mera, que los hijos pueden no ser muchos; 
segunda, que como ya se ha resuelto, los 
hijoá ó familia del que muera en esta cam
paña gozarán el sueldo íntegro que gozaba 
el padre; por consiguiente el goce de esta 
pensión ya no será módico pues podrá sos
tener una familia. Mas para atajar el incon
veniente que ya se ha opuesto de que durase 
solamente en toda la familia por el tiempo 
de la vida del hijo maj'or, y para evitar 
esta especie de irregularidad, yo propondré 
otra redacción en esta forma.

Su viuda é hijos empezarán á gozar la pen
sión en la forma y modo con que se gozan 
las pensiones llamadas de Monte Pió. De este 
modo no es perpetuo, y aunque pase de 
hijos á hijos, apenas alcanzará á una vida 
regular, porque las pensiones del Monte 
T ío  en los hijos varones acaban á la mayor 
edad, en las mugeres con el matrimonio y 
en las viudas con las segundas nupcias, de 
suerte que rara vez duran mas que el periodo 
de una vida.

Sr. Ministro de Gobierno. Yo creo que 
los Sres. Diputados no se han hecho cargo 
del principal objeto que ha tenido el Gobier
no en proponer este proyecto bajo las bases 
con que ha sido presentado, y que su opo
sición nace de este principio; está,apoyada 
en un temor que, séame permitido decirlo, 
es absolutamente infundado: yo me espli- 
caré. El objeto del Gobierno ha sido dar 
á este premio un carácter especial, como es 
especial el servicio que por el se compensa.
Véase aquí, por que el Gobierno no ha creído 
conveniente seguir en él las reglas comunes 
que se siguen en todas las pensiones. ¿Que 
tendría de particular este premio, respecto 
de esos bravos á quien se refiere, si hubiera 
de seguirse en él las mismas reglas que esta
bleció la ley del Congreso en el mes de 
enero, sin sancionar las pensiones en favor 
de los hijos de aquellos que murieron en la 
presente campaña? Nada señores, absoluta-
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[p-1 14 monto nada. Y así es que la redacción / que 
últimamente so ha propuesto os la misma 
on que está concebida con muy corta dife
rencia la ley que concedía las pensiones á 
los que pudieran morir on la presente cam
paña. No ha tenido pues el objeto de dar 
un carácter regular á esto premio, y yo pre
gunto á los Srcs. Representantes si no con
sideran que atendidas las particulares cir
cunstancias del servicio que esos hombres 
han prestado, ¿es importante, es digno, es 
honorable al Congreso dar á este premio 
un carácter regular y que no sea común 
con los premios ordinarios que se conceden 
á los servicios que se prestan al Estado? 
Esto es indudable: á mi modo de ver im
porta dar ese carácter regular. Pero se dice 
que hay inconvenientes en adoptar el pro
yecto tal cual lo propone el gobierno. ¿Y 
cual es, señores? El premiar á un hijo solo, 
cuando el padre se reproduce no en su hijo 
mayor sino en todos sus hijos igualmente 
y cuando según nuestras formas la igualdad 
legal se opone á esa pretcnsión en favor del 
hijo mayor! He aquí lo principal que se 
ha deducido sobre el proyecto tal cual se 
propone. Antes de entrar á examinar esta 
cuestión es necesario hacer una observación. 
Se supone que el objeto del artículo en 
trasmitir á los hijos de los que muriesen en 
la campaña el premio de que debían en su 
caso gozar los padres, es premiar en los 
hijos el servicio de los padres. Esta es una 
equivocación en que se incurre: el objeto 
del artículo es llevar la gratitud nacional 
mas allá de la vida del que prestó el servicio, 
y  no premiarse en los hijos el servicio de los 
padres: en realidad esto es lo que resulta, 
pero no es ese el principal objeto: que el 
premio se prolongue mas allá de la vida 
del que lo prestó, y para esto el gobierno 
propone que el reconocimiento nacional se 
prolongue mas allá de la vida de aquel en 
cuyo favor se concede, nó en todos sus hijos, 
por que entonces aparcccria un premio abso
lutamente escaso y casi se perdería y se 
ocultaría de la vista de los hombres. Es 
cierto que el padre no solo se reproduce en 

[p.] 15 el hijo mayor sino en todos sus hijos: /  pero 
también es cierto que el hijo mayor varón 
en las formas monárquicas, en las republica
nas y en las formas reconocidas en todo el 
mundo hoy y desde el principio de él, ha 
sido considerado el que mas inmediata y 
naturalmente representa al padre, y esta 
es la razón por que se ha hecho.

Se escluyen también las mugeres, porque 
¿quien ignora que el hijo varón representa 
al padre y no la muger pues que ni su 
nombre conserva?

Se dice, nuestras formas resisten una des
igualdad legal: si señor, ante la ley, todos 
son iguales, es decir que no se permite nin
gún privilegio; pero yo pregunto. ¿Puede 
considerarse esto como tal?

Por lo tanto creo que el Congreso debe 
aprobar el artículo como lo propone el go
bierno.

Sr. Castro. El objeto es que este premio 
se prolongue mas allá de la vida del bene
mérito, y por esto es que el gobjerno insiste 
en que recaiga, en el caso propuesto, en el 
hijo mayor. Y si este vive solamente seis 
meses, ¿se habrá llenado el objeto de la 
ley, que es hacer mas respetable el premio?
No por cierto; mas espectable será cuando 
recaiga en toda una familia.

Pero, señores, no hay que cánsame, y esto 
se me habia olvidado antes. ¿Quiere la 
patria estimular por recompensas? Nunca 
estimulará con premios pecuniarios; premios 
republicanos son los que en Atenas y Roma 
produjeron tantas virtudes. Los premios 
estimables son aquellos que satisfacen al in
dividuo premiado del lleno de la opinión 
pública con el aplauso de los presentes y 
venideros. Inscripciones, monumentos, co
ronas cívicas, y otros de esta naturaleza 
como en Roma, son hechos que se perpe
túan, se trasmiten y sirven para despertar 
las virtudes de los ciudadanos. Si se trata 
de perpetuar el premio hágase de modo que 
siempre quede su memoria, pero un sueldo 
por una vida, acaba con la vida del premiado.

/  Sr. Ministro de Gobierno. Sres. no Ip I 10 
pensemos hoy alentar á los hombres y esti
mularlos á arrostrar todos los riesgos y peli
gros que demanda un estado de guerra y 
los intereses de la patria, ofreciéndoles solo 
coronas cívicas, inscripciones, monumentos 
&c. mientras ellos aparezcan en la mendici
dad y miseria: no podríamos hoy aspirar 
á tener buenos funcionarios públicos dicién- 
doles que solo debían contar con la estima
ción de sus conciudadanos; no pensemos en
contrar generales, oficiales y soldados que 
vayan al campo de Marte á ofrecer sus vidas 
en obsequio de la patria, sin otro premio 
que ofrecerles coronas cívicas cuando ven
gan victoriosos. Señores, este espartanismo 
estaba bueno en los tiempos de Atenas, de 
Roma y de Esparta, si es que entonces hubo
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esto que á este respecto se dice: pero sobre 
todo es necesario ya desengañarse que aque
llos tiempos no son acomodables á los nues
tros, porque aquellos usos y costumbres 
están en oposición con los nuestros y el que 
pensase hoy dirigir un estado, gobernar una 
república sin mas estímulo que lo que ofre
cia Atenas y Esparta estaría perdido y muy 
luego vería que toda la república era un 
desórden. Señores, apartemos de nosotros 
ese espartanismo que hoy ya es ridículo en 
el mundo: los hombres se mueven y se mue
ven noblemente; y se esfuerzan á hacer 
sacrificios por las recompensas que esperan, 
recompensas que siendo compatibles con la 
opinión y aprecio publico, les dé lo bastante 
para subvenir á sus necesidades y procu
rarse todas las comodidades de la vida 
social, que hoy es muy distinta de lo que 
era en tiempo de Atenas y Esparta.

Sr. Acosta. Después de lo que se ha 
dicho sobre el particular yo me abstendré 
de añadir reflexiones; y solo me contraeré 
á recordar la que ha hecho el señor ministro, 
á saber que el objeto de la ley es hacer 
una pensión singular; y si se sancionase el 
artículo en los términos que ha propuesto 
el señor Diputado que acaba de hablar, 
nada de singular tendría. Por la tanto estoy 
artículo en los términos que ha propuesto el 
señor Diputado que acaba de hablar, nada 
de singular tendría. Por la [ste: o] tanto estoy 
por el artículo como está en el proyecto. 

ip | 17 /Sr. Gómez. El ministerio indicó desde el 
principio de la discusión, que se hallaba en 
disposición de conformarse con la variación 
que el congreso pudiera hacer en órden á 
la redacción del artículo. Yo creo que la 
opinión que se ha abierto para que toda la 
familia entre al goce de la pensión del que 
llegue á fallecer en la guerra, como se hace 
por la ley del Monte Pió militar, es conforme 
á la intención misma del gobierno en este 
proyecto; es compatible con los artículos 
que están sancionados, y es sin duda mas 
benéfica para los hijos y mas adecuada para 
compensar á cualquiera de los agraciados 
que tuviere la desgracia de fallecer en la 
guerra: voy á manifestarlo todo por partes. 
Un articulo ya ha sancionado que el premio 
decretado en favor de esos individuos será 
vitalicio. Esto no importa mas, sino que 
viviendo ellos, hasta el punto que haya 
cesado la guerra, entrarán al goce de este 
premio y disfrutarán de él por toda 
su vida. Sobre esta ley general, viene ahora

una escepcion fundada en un caso muy par
ticular. Dice el artículo 4, «si alguno de 
estos sugetos llegase á fallecer en el tiempo 
de la guerra, y al relevante mérito que 
había contraido por la empresa, respecto 
de su patria, se añadiera la desgracia de 
perder la vida en aquella misma guerra, 
quiere la ley que entonces ese premio pase 
á sus hijos por una escepcion hecha á la 
disposición anterior.» Si no hubiera obrado 
en mi la consideración de que habría sido 
demasiado gravoso al estado el que el pre
mio designado á todos los que tuvieron parte 
en esa empresa, hubiera pasado á sus fami
lias, yo habría estado casi por eso. Y cuando 
me reduje á que el fuese vitalicio, fué en el 
doble sentido que ni podía trasmitirse á 
toda la familia sin que fuese una carga 
enorme para el Estado, ni podía practicarse 
con todos; pero cuando esto no llogára á 
suceder sino con uno ó con dos, por que 
no es probable que de treinta mueran mas 
en la guerra, en este caso no puede resultar 
aquella carga Estado, cuya consideración 
me retrajo para la adopción del artícu/lo tp-i is
3. Se logrará á mi juicio por esta disposi
ción, que este premio sirva de un estímulo 
poderoso para aquellos que estaban empe
ñados en la guerra; por que al fin cualquiera 
de esos individuos que marcha á los grandes 
peligros, tiene un motivo de consuelo, cuan
do sabe que deja una pensión que ha de 
auxiliar á su esposa é hijos, que no sería 
igual si el solo supiera que habría de gozarla 
su hijo mayor quizá en gran fortuna; en 
cuyo caso la aplicación del premio, mas 
seria de ostentación, que de una verdadera 
necesidad; cuando el sabe digo que el premio 
va á reparar en primer lugar la necesidad 
de la esposa ó madre de familia, y luego va 
á parar en el mas desgraciado según que 
los unos vayan tomando estado ó fallecien
do &c. En este caso el premio como se ha 
dicho, no es enormemente gravoso, es mas 
eficaz para estimular al individuo á que se 
refiere el premio, y realmente es en sí mas 
grande: porque ¿quien puede dudar que un 
premio que se estiende en su cantidad y 
duración, es en sí mas grande que el que 
es mas reducido? En fin, señores, yo creo 
que esto está de acuerdo con lo esencial del 
proyecto del ministerio, por que lo que im
porta son dos cosas: primera, que una gran
de acción aparezca premiada; segunda, que 
el premio pueda estimular; y uno y otro 
caso se logra.
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En el estado de nuestras fortunas y de 
nuestro país, no puede renunciarse absolu
tamente á los premios pecuniarios: si nos 
empeñásemos en que ellos fueran tales que 
indujeren un recargo notable en la fortuna 
pública, seríamos cuando menos impruden
tes, pero no cuando es una recompensa 
moderada. Y quien sabe si continuando la 
guerra, y consiguiéndose todo lo que tan 
justamente pretendemos y esperamos, á la 
vuelta de 30 años de 20 6 de 10, cuando 
empezasen á graduarse las cosas con impar
cialidad, nuestros legisladores se ocupan del 
tamaño de esta empresa y de los grandes 
resultados que ella haya dado, si positiva
mente corresponde ¿quien sabe digo sino 
añadirán á esto un monumento en la Banda 
Oriental? Y entonces vendria bien lo uno 

[p.l ío con /  lo otro, y entre tanto nosotros hare
mos’ lo que podemos y lo que realmente 
conviene, atendido lo que llevo espuesto.

Por estas razones efetoy porque el artículo 
se modifique en los términos que he mani
festado.

Sr. Ministro de Gobierno. Desde el 
principio manifestó el ministerio su defe
rencia á cualquiera reforma que el congreso 
tratase de dar al artículo; y al mismo tiempo 
hizo presente cuales eran los objetos que 
se habia propuesto, fijando la base que se 
establecía en el tercero y que se habia hecho 
estensiva a este nuevo aatículo [sic: r] redac
tado; mas el que habla ha manifestado algún 
interés en rebatir la reforma que se propone, 
no por la naturaleza de la reforma, sino 
por la naturaleza de la razón en que esta 
se ha fundado; porque esta son de graves 
circunstancias y es necesario que se sienta 
la ninguna razón que hay para apoyarse en 
lo que se califica como una desigualdad, un 
previlegio [ste: i] ó un ataque y avance á 
nuestras formas esta es la razón, mucho mas 
cuando el que habla está persuadido que esta 
es una idea de que se amparan los Sres. Di
putados, quizá para evadir compromisos que 
puede traer el otro proyecto que está pro
puesto á la consideración del congreso. Sea- 
me permitido hablar en esta franqueza por 
que yo no puedo creer que los Sres Diputa
dos estén persuadidos que el premio que se 
dá al hijo mayor se considere como un ataque 
á las formas republicanas, ni que puede esta
blecer en ningún sentido una especie de 
aristocracia

Esto espuesto, el ministerio no insistirá 
mas sobre el nartieular. Los Señores Renre-

sentantes resolverán lo que crean mas digno 
de Congreso y proporcionado al mérito que 
se trata de premiar.

Sr. Agüero. Voy á decir cuatro palabras 
reducidas á hacer notar que el artículo pro
puesto solo habla de aquellos que muriesen 
en la actual guerra con sucesión, y no hace 
mención ninguna de los que no la tengan 
y á los cuales debe comprender también.
Por lo tanto el /  decreto del Congreso debe- Ip ) 
rá determinar quien ha de suceder en su 
lugar en el goce de la pensión al que se 
halle en el caso de no tener hijos.

Sr. Acosta. Conforme á la redacción 
•que se ha propuesto, no se reduce solo á 
los hijos de los agraciados sino también á 
sus viudas, y por eso se espresa que ha de 
ser llevando la regla de las pensiones de 
Monte Pió.

Sr. Vidal. Como el objeto que yo me 
proponía al hacer oposición á esto era que 
t»o solamente se redujese el goce al hijo 
mayor sino á toda la familia; estoy confor
me con la indicación que han hecho los 
domas señores diputados sobre el particular.

RESOLUCION.

Dado el punto por discutido, fue puesto 
-en votación el artículo 4., propuesto por el 
ministerio tal como está, y fue desechado 
con dos votos en su favor, habiéndose reti
rado los señores Funes (D. Gregorio), Vas- 
•quez y Helguera.

En seguida habiéndose indicado en la dis
cusión, que la distribución se hiciese según 
la forma proscripta en la ley de pensiones, 
de acuerdo de los señores que habían soste
nido la oposición del artículo, se redactó y 
fué aprobado con tres votos en contra, en 
los términos siguientes:

Si hubiere fallecido ó falleciese, durante la 
guerra con el Emperador del Brasil, alguno 
de los agraciados, su viuda é hijos empezarán 
á gozar desde entonces el premio en la forma 
establecida en el articulo 3 de la ley del 31 
de Diciembre de 1825.

Después se tuvo presente otra de' las 
indicaciones que se habian hecho en la dis
cusión, para que en caso de no dejar viuda 
é hijos, el que falleciere, pasase el premio 
á la madre, hiendo viuda: se puso en vota
ción, ¿si se hace lugar al goce del premio, 
en el caso indicado á la madre viuda ó no? 
y resultó la afirmativa menos cuatro votos, 
e n  e s t a  v i r t u d  s e  a d ie in n ó  e l a r t íe n l n  n o -
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niéndose después de hijos, ó en su defecto 
la madre viuda &c.

Puesto á discusión el artículo 5 del pro
yecto del gobierno, no hubo ningún señor 
diputado que hablase en pro ni en contra 
de él, en esta virtud puesto á votación fue 
sancionado con un voto en contra.

FIN DE LA SESION.

Siendo las 10 de la noche, el Sr. Presi
dente levantó la sesión anunciando que al 
dia siguiente á la hora de costumbre se con
tinuaría el proyecto presentado por el go
bierno, que ya se había anunciado. 1

/ Sesión de 24 de Mayo de 1826.2
Señores.
Presidente.
Arguello.
Andrada.
Acosta.
Bedoya.
Blanco.
Castro D. M. 

Ant.
D. M. Castro. 
CJavia.
Carol.
Calderón
Delgado.
Funes D. San

tiago.
Gonzales D.

Calisto.
Gómez.
Gorriti.
Galan.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Latorre.
Lozano.
Medina.
Martínez.
Moral.
Portillo
Paso.

Ip-1 2 Ruiz.
> Somellera. 

Vasquez.
Vidal.
Villanueva

En Buenos Ayres á 24 de 
Mayo de 1826 á las 7 de la 
noche, se reunieron en su Sa
la de sesiones los señores Re
presentantes del Congreso Ge
neral Constituyente (á saber 
los del márgen).

El señor Presidente procla
mó la sesión está abierta: fué 
leida y aprobada la acta de 
la anterior.

Se tomó en consideración, 
la renuncia que hacia de su 
empleo de Secretario del Con
greso, D. José Ceferino La
gos, y fué admitida por vota
ción general.

ORDEN DEL DIA.

Se anunció en discusión el 
proyecto del Gobierno sobre 
premiar á los autores de la 
revolución del 25 de Mayo de 
1810, cuyo tenor es el si
guiente :

/PROYECTO DE LEY.

«Art. 1. En la plaza del 
25 de Mayo se levantará á 
costa del tesoro nacional un

> El pie de imprenta corresponde a la variante n.« 28. del 
facsímile que se incluye en la lámina XXX, entre las pp. 
lioqy 1107 del t. II de esta obra. llf. del E.)

2 Aquí comienza el n.° 130 del Diario de eetionet, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1170. lámina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Vera.
Velez.
Urquiza.
Igarzabal.
Zavaleta.

Con aviso. 
Agüero. 
Maldonado. 
/Pinto.
Zegada.
D. F. Castro.
Castellanos.
Frías.
D. I. Gonzales. 
Gallardo.

Sin aviso 
Aguirre.
Bulnes.
Castex.
Carriegos.
Garmendia.
Moreno.
Funes. D. Gre

gorio.
Mena.
Mansilla.

monumento que perpetúe la 
memoria de los ciudadanos 
beneméritosque habiendo pre
parado el glorioso dia 25 de 
Mayo de 1810, deben consi
derarse los autores de la revo
lución, que dió principio á la 
libertad é independencia de (pj 
las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata.

« 2. El monumento consis
tirá en una magnífica fuente 
de bronce, que recuerde cons
tantemente á la posteridad el 
manantial de prosperidades y 
de glorias que nos abrió el 
denodado pa trio tism o  de 
aquellos ciudadanos ilustres.

«3. En su base se gravará 
la siguiente inscripción: la 
República Argentina á los 
autores de la revolución en el 
memorable 25 de Mayo de 
1810.

« 4. Bajo de esta inscripción, se grabarán 
igualmente en el centro de otras tantas me
dallas, los nombres de los que sean conside
rados los autores de nuestra feliz y gloriosa 
revolución.

« 5. El Presidente de la República man
dará fomar el diseño del monumento decre
tado y lo presentará al Congreso con el 
presupuesto de su costo, para que precedida 
la correspondiente aprobación puedan librar
se las cantidades que su egecucion demande.

« 6. Un juri compuesto de un diputado 
por cada una de las provincias de la unión 
sacado á la suerte de los que se hallan hoy 
incorporados en el Congreso, clasificará las 
calidades y condiciones que deben concurrir 
precisamente para que un individuo sea 
considerado como autor de la revolución en 
25 de Mayo de 1810.

* 7. Otro juri compuesto en la misma 
forma que el anterior hará las aplicaciones 
de las calidades establecidas, y proclamará 
autores de la revolución á los que á su juicio 
las reúnan.

« 8. El primer juri se reunirá el dia 27 
del presente mes de ma/yo, y procurará 1p.] 
llenar su encargo para el 30 del mismo mes 
en que se reunirá el segundo juri al objeto 
espresado en el artículo anterior.

« 9. Uno y otro juri se reunirán en el 
lugar que el Presidente de la República de
signe: serán presididos por algunos de los
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ministros de Estado, y actuará en ellos en 
■clase de secretario el oficial mayor de alguno 
•de los departamentos.

« 10. Luego que los juris hayan llenado 
su encargo, el Ministro presidente con las 
actas originales ciará cuenta al Congreso del 
resultado, para pasarlo al conocimiento del 
Presidente de la República.

«11. Sin perjuicio de esta demostración 
de gratitud nacional á los autores de nues
tra revolución, la nación reconoce á perpe
tuidad de renta anual de pesos que 
disfrutarán á prorrata aquellos en quienes 
el jury haya reconocido derecho a tan glo
riosa calificación.

« 12'. La renta establecida en el artículo 
anterior empezará á correr desde el dia 
25 del presente mes de Mayo.

« 13. Pasará de los padres á sus hijos y 
descendientes legítimos, prefiriéndose siem
pre los varones, y entre estos el mas inme
diato en grado: hallándose dos ó mas en 
igual grado, el mayor de edad será siempre 
preferido.

« 14. El que no tuviere descendientes legí
timos es facultado para legar la renta que 
disfruta en favor de la persona que sea de 
su agrado, la cual entrará al goce de todos 
los derechos que correspondían al último 
poseedor.

«15. Los hijos y descendientes de los que 
siendo considerados autores de la revolución 
hayan fallecido después del 25 de Mayo de 
1810, entrarán al goce de la renta que por 
esta ley correspondía á sus padres.

« 16. El Presidente de la República pro
pondrá oportunamente al Congreso los me
dios que considere mas convenientes para 
establecer una renta especial que cubra la 
cantidad establecida en el artículo 11.

4 /La Comisión de Legislación, á cuyo 
exámen pasó este asunto, se espidió por me
dio del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Suspéndase, y difiérase á mejor oportu
nidad la consideración del proyecto de ley 
presentado por el Gobierno.

Puesto á discusión el proyecto en general, 
obtuvo la palabra el

Sr. Paso. La comisión, acorde con el 
Gobierno en la nobleza de los motivos que 
han impulsado á presentar al Congreso el 
proyecto que acaba de leerse, no ha podido 
sin embargo adoptarlo por las consideracio

nes, que en el dictámen ha indicado. El 
proyecto del gobierno es reducido á inspirar 
á la Sala se erija un monumento publico 
que haga ostensible á los pueblos del país 
y fuera de él el mérito de los autores de la 
revolución y trasmitir á la posteridad su 
memoria: esto en una magnífica fuente de 
bronce, cuya alusión perfectamente indica 
la razón carasterística [szV: c] de la obra ó 
empresa en que aquellos lo contrageron. La 
segunda, la institución de una renta perpetua 
á los autores y sus familias en testimonio de 
gratitud y reconocimiento de los pueblos de 
la república. A juicio de la comisión, ya dije 
que bastante acorde con el espíritu del go
bierno en la nobleza de los motivos, que le 
determinaron á este pensamiento, no es de 
la mayor propiedad, no se presenta con la 
dignidad correspondiente á la nobleza de 
su carácter. Muy justo es que se reconozca 
el mérito, y el mérito estraordinario, el 
valor del sacrificio de sus vidas, y la rcsol- 
lucion que tomaron á decidirse y presentarse 
reos de magestad con la pena que entonces 
les era correspondiente si sucumbían, y al 
tamaño de la empresa también. Pero este 
mismo medio con su propio valor ostensible 
y con su mérito intrínseco también hace 
15 años que lo tenian. El presente no añade 
una razón especial que lo haga oportuno.
Si el presente 25 de mayo, ó fuese acompa
ñado,.ó próximamente succdiesc/al recono- Ip  I 5 
cimiento de las naciones, y al de la España 
que absolutamente nos pusiese bajo toda 
protección y cuidado, aun así yo creería 
para mi que no era esa la oportunidad. Si 
por ejémplo se verificase el pensamiento que 
la Sala de provincia formó, y que me parece 
ha adoptado también el Congreso, de inver
tir parte del tesoro en dar aguas á la capital, 
si entonces se hubiese de erigir una fuente, 
ya habría una oportunidad en que al paso 
mismo que recibiese el pueblo el beneficio 
de las aguas que se le daban, se inscribiesen 
los nombres de los autores; y entonces resul
taría una esprcsion simbólica en todo con
cepto perfecta. Pero hoy ¿que motivo espe
cial hace oportuno que después de 15 años 
se venga á hacer esta demostración? Esta 
consideración puede parecer no bastante 
concluyente ella sola; pero si se agrega que 
los que prepararon la revolución y pudieron 
entonces clasificarse sus autores, ó todos ó 
los mas, que yo no me acuerdo á la verdad 
de ninguno, todos ó los mas han sido hono
rablemente premiados con empleos militares
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y políticos, con reformas, y con retiros á 
sus viudas, después con pensiones á sus 
hijos, ¿no se vé que estos hombres hasta 
aquí han obtenido estas consideraciones pú
blicas bastante gratas, que viven en la 
memoria de sus conciudadanos, que están 
inscriptos en los registros públicos auténti
cos, que después de sus dias se ha hecho 
memoria á los que fallecieron? ¿Qué mas 
han hecho por lo general otras naciones? 
Yo no veo, al menos no recuerdo ejemplar 
ni modelo que hayan puesto en planta otras 
naciones, que nos sirva hoy de regla para 
hacer lo que hicimos. Pero si después que 
hemos reflexionado sobre lo que acabo de 
decir, volvemos la vista al tiempo pasado, 
en que nos hemos rejido por esta conducta, 
y vemos que se han pasado 15 años, en que 
estos hombres se han hecho bastante espec
tables y considerados; si vemos que hoy 
no hay una razón, ó título ó motivo espe
cioso plausible para hacer esta demostración 
¿que es lo que puede hacerse mas? Ese 

o monumen/to público, en el que principal
mente yo hallo los reparos que acabo de 
oponer, y qué me parece, aunque noble, 
fuera de tiempo y de ocasión, sin razón 
especial que lo designe y que lo haga indicar 
á la vista de la nación y fuera de ella; pero 
fuera de que ese monumento si ha de ser 
digno de la nación que lo hace, y mas la 
institución de una renta, esto es mas que 
todo en el medio que voy á proponer, la 
institución de una renta, á esos y á sus 
familias, esto á juicio de la comisión no os 
absolutamente admisible en el dia. Señor, 
un monumento tal no sé lo que podrá 
valuarse, pero me hago cargo que menos 
de 15 ó 20 mil pesos, no costará la institución 
de una renta sobre sus fondos principales 
importará mas, sean 50 mil ó 60 mil ú 80 
mil pesos. Si ellos fueran solos, todo se 
podria pasar, atento á esta renta; pero agré- 
guesc uno de anoche, estos dos, y otros mu
chos, que se han sancionado; otros que se 
están indicando ya en la Sala, un millón 
para un canal, otro medio para otro canal, 
los infinitos gastos que hace cada dia el 
ejército y la escuadra, los que hace el estado 
político, los cuales son de tal exigencia que 
no admiten un momento de espera, porque 
todos son de suma importancia. Nuestro 
tesoro, siento el tener que espresarme así, 
es muy limitado (todo él cstriva sobre el 
valor de un papel) para las obras que tene
mos que ya están corrjendo y que en breve

nos van á ejecutar, tanto como el negocio 
de un empréstito que solicitamos y no sabe
mos si lo obtendremos, y si no lo obtenemos, 
¡quien sabe qué trabajos y qué cuidados 
nos costará! Tomadas todas estas cosas en 
una consideración sentimental ¿no nos aflije 
el haber de aumentar gastos y gastos? ¿Li
bremente hemos de votar por la erogación 
de una suma sobre otra? Los autores de la 
revolución han sido ya premiados como dije 
antes bastante regular y honorablemente: 
si hubiera alguno que no lo fuera, yo con
vendría en que se premiase suficientemente.
No es este un objeto de justicia no es un 
objeto público, porque es un objeto de 
interés que aun que calificable, no es urgen
te; y si fuera de interés público, hoy debe- 
ria /  ponerse á un lado por la exigencia de Ip -I 7 
los mas urgentes; cuanto mas siendo el 
objeto de un interés privado! Y aquí la 
observación; si la nación está en el dia en 
disposición de suplir estos gastos sobre un 
crédito que es preciso sostener con mucho 
trabajo, que se vé exigida por un objeto 
tamaño como es la guerra, sobre la economía 
interior en las provincias, en su gobierno 
político &c. Y que para hacer esto la nación, 
todos saben en que angustias estamos para 
buscar medios. Yo ofresco esta reflexión á 
la consideración de la Sala, para que la 
examine y decrete lo que le parcsca mas 
justo; y que no tenemos como hacer aquello 
que se estima como un deber digno de esta 
nación, y que le faltan medios para cubrirle.
Esto á juicio de la comisión ha pesado tanto 
y ha creido que sin desconocer los justos y 
nobles motivos que el gobierno tiene para 
presentar & la Sala este proyecto, no debía 
hoy tomarse en consideración sino diferirlo 
para otras circunstancias, que lo indicasen 
con mas oportunidad, y que lo hiciesen mas 
fácilmente asequible; y no ha creido que en 
esto defrauda nada á los autores de la revo
lución, porque en estos supone un espíritu 
que deben tener; es decir que ellos están 
animados del mas vivo deseo de ver consu
mada la obra, y empresa de su voto, sin 
distracciones que la retarden.

Sr. Ministro de Gobierno. Señores, el 
Ministro que habla, no se detendrá en de
mostrar, diré, señores, ciertamente la justi
cia con que exige de los señores Represen
tantes un testimonio de gratitud y de reco
nocimiento hacia los denodados ciudadanos, 
que, habiendo preparado el 25 de Mayo, 
abrieron la fuente, origen y manantial de
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libertad é independencia de estas provincias 
y de esos sagrados derechos, que nos son 
tan caros, y que forman hoy nuestro mas 
noble orgullo: no me detendré, repito, en 
esto, porque considero que no es del caso 
todavía. La Honorable Comisión, penetrada, 
según su informe, del mérito del proyecto, 
el Honorable miembro de ella, que á su 

ip ] s nombre ha espuesto / las razones, penetrado 
igualmente, aunque á la vez parece disentir, 
solo se contraen por ahora á aconsejar á la 
Sala que suspenda su resolución del asunto 
hasta mejor oportunidad. Esto, según el 
reglamento de la Sala importa una cuestión 
de órden, que debe considerarse con prefe
rencia al proyecto: de consiguiente no se 
trata ahora del proyecto, sino solo de si se 
ha de suspender. Este es el órden, y sobre 
todo lo que previene el reglamento. Vamos, 
pues á apurar esta cuestión y á ver si la 
comisión aconseja bien al congreso cuando 
propone que la discusión sobre la resolución 
del proyecto se difiera para mejor oportuni
dad. La razón gefe, ó mas propiamente la 
única en que tanto la Comisión como el 
encargado por ella de esplanar los funda
mentos que ha tenido para apoyar su dictá- 
men, consiste en que apurados todos los 
recursos del Estado á consecuencia de la 
guerra, en que la República se halla com
prometida, seria una imprudencia ciertamen
te muy reparable el que se distragesen á 
objetos, que no son de una necesidad urgente 
ni de una evidencia ó utilidad pública, los 
fondos, que difícilmente alcanzan para llenar 
todos los objetos del servicio público en la 
guerra presente. Está razón, Señores, aun
que acompañáda de otras, que tienden direc
tamente al hacer oposición á la naturaleza 
iel proyecto, es la única que se ha deducido, 
y la única que puede deducirse para aconse
jar á la Sala la suspensión del proyecto; 
pero los Señores Representantes reconoce
rán desde luego toda la debilidad de esta 
razón. Aun cuando supongamos que, la 
cantidad, que sea necesaria para llenar lo 
que en el proyecto se propone, fuese de una 
consideración tal que pudiera hacer falta 
para los objetos de la guerra, eso cuando 
mas podría retardar la egecucion del pro
yecto; pero el que el Congreso se pronuncie 
desde luego, y que á nombre de la nación, 
que representa, manifieste ya su gratitud 
y reconocimiento á un servicio tan distin
guido, un servicio que el tiempo que ha 
transcursado y otras consideraciones que

acaso indicaré en el discurso de las reflexio
nes que he de hacer, empieza ya a olvidarse 
y /  á separarse de la memoria de los hom- fp-l 9 
bres; el que el congreso, repito, manifieste 
hoy este testimonio de gratitud, y se preparo 
á hacerlo efectivo, lo decrete ya y reserve 
su egecucion para cuando las circunstancias 
lo permitan, para esto, podrán embarazar 
la guerra? no, no. Aun cuando hubiese de 
costar millones, si se considera que es justo, 
importante y digno, el congreso no debería 
trepidar en su resolución, reservando su 
egecucion para cuando las circunstancias 
puedan permitirlo. Parece, señores, qnc esto 
se propusiera como una evasión para no 
entrar en la naturaleza del proyecto, y no 
entrar á considerarlo en toda la estension 
que el tiene para pronunciarse libre y fran
camente sobre cada uno de sus artículos, 
porque por lo demas ¿como puede creerse 
que esa cantidad que puede importar la ege
cucion de esa ley, pueda en ningún sentido 
perjudicar á la defensa de la República ni 
á los gastos que demande la guerra? Y aun 
cuando esto sea asi, ¿como puede creerse 
que, aunque sea oportuno, conveniente, jus
to y necesario absolutamente e! dejar para 
otro tiempo la egecucion del proyecto, no 
es interesante, justo, político y digno el que 
desde luego se pronuncie el Congreso por el 
proyecto, reservándose para mejor oportu
nidad su egecucion? No señores; si se cree 
que la nación no está hoy en disposición de 
realizar ese proyecto, mas,, si se cree al mis
mo tiempo que el es justo y digno; conciliese 
todo, adóptese la medida, y resérvese para 
la oportunidad, en que la nación esté mas 
desahogada, su egecucion. Asi habrán corres  ̂
pondido los señores Representantes á lo que 
deben á los hombres, á cuya memoria se 
consagra ese monumento, y al mismo tiempo 
á lo que deben á la defensa de la nación 
y á la guerra en que está comprometida.
Pero parece que el señor Representante, que 
á nombre de la Comisión ha propuesto esta 
cuestión de órden, ha exigido esta moratoria 
ó dilación, poco satisfecho de esta razón 
ha agregado otras, que ciertamente no tien
den á pedir que se suspenda el proyecto, 
sino á demostrar mas propiamente que el 
no es digno y que la Sala no debe adoptarle.
Para /  esto lo primero que se ha aducido es Ip-1 10 
una indicación que se ha oido en el dictá- 
men escrito de la Comisión, y es que el 
monumento en lo físico no presentará toda 
la alegoría, ó á que tiende en lo moral;
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y que desde luego seria mas digno y propió, 
si, como en lo moral, en lo físico también 
fuese la alegoría mas completa. Lo ha de 
ser, señores, si el Congreso aprueba el pro
yecto propuesto. Los señores Representan
tes saben que la Sala de la provincia de 
Buenos Ayres habia negociado un emprés
tito, y que habia dado una ley por la cual 
se destinaban esos fondos á objetos especia
les; saben también que entre estos objetos, 
uno, y no de los menores, era el dar aguas 
corrientes á esta ciudad, porque no hay 
quien ignore cuanto esto importa á un pue
blo, no solo para su comodidad sino también 
para su salubridad, siempre que ellos se 
obtengan con toda la estension con que el 
Gobierno lo desea. Esto lo sabe el Congreso; 
y sabe mas, sabe que la nación ha tomado 
sobre sí, se ha apoderado de tres millones 
que habia, producto de este empréstito, y 
que se ha comprometido á que estos tres 
millones se empleen en los objetos, á que 
estaban destinados por la ley; de consiguien
te el Gobierno nacional que ha sostituido 
en' todos los deberes especiales que tenia 
respecto de esta provincia su Gobierno, está 
en el deber de cumplir esta ley, 1 >y que es 
hoy del Congreso; está obligado á emplear 
parte de esos fondos á dar aguas corrientes 
á esta capital. Por consiguiente la fuente 
no será inadccuata [sic: d] alegoría en lo físico; 
será tan completa como lo es en lo moral. Pero 
hoy ¿que motivos hay, cuando se han pasado 
16 años sin que nadie se haya acordado de 
hacer esta demostración en favor de esos 
ciudadanos beneméritos, para que se piense 
en esto? Señores, ¿y que razón hay para 
que hasta ahora no se haya pensado? Esta 
es toda la razón. Pues qué, ¿por qué hasta 
hoy la nación no ha tratado de dejar á la 
posteridad este monumento de gratitud y 
de reconocimiento, por qué hasta hoy lo 
ha olvidado, si es que lo ha olvidado sobre 
lo cual diré después, ha de olvidarlo perpe- 

N u tua y eternamente? /  Si hoy se aduce esto 
como razón, es decir que han pasado 16 
años sin que nadie lo haga, y sin que nadie 
haya sentido esta falta, cuando pasen cuatro 
y contemos 20 años de nuestra independen
cia, no se podrá decir que han pasado 20 
años sin sentir esta falta, sin que sea un 
agravio hecho á la nación por no haber 
conservado la memoria de estos héroes en 
algún monumento público? Se dice que no 
se piense hoy porque no se ha hecho antes. 
Precisamente se piensa hoy porque no se

ha pensado antes; y hoy, señores, hay pro
porción que no ha habido ni ha podido haber 
antes. Hasta hoy en los que podian haber 
propuesto y haber decretado una medida 
semejante, no se debia suponer toda la im
parcialidad necesaria ni para proponer ni 
para sancionar ese monumento. La razón 
es muy sencilla; porque entre los que daban 
las leyes y los que las ejecutaban, como entre 
los que podian proponerlas, habia indudable
mente mas ó menos individuos que aspira
ban á ser contados en el número de aquellos 
que habian dado un paso tan glorioso, que 
habían traído á esta provincia tanto bien, 
y que le han dado su libertad, su emancipa
ción é independencia. Si entonces se hubiera 
pensado en una medida tal, ella hubiera 
podido ser acusada de parcialidad, de un 
interés personal. Hoy felizmente no existe 
ese interés; el gobierno que la propone, 
puede decirlo francamente, no tiene la satis
facción de aspirar á esa gloria. Entre los 
señores Representantes, que han de adoptar 
esa medida, será muy raro el que haya uno, 
á quien le corresponda. He aquí la razón 
por que no se ha hecho antes, y porque debe 
hacerse hoy. Pero se agrega que esos ciuda
danos, cuyo mérito no debe desconocerse, 
han sido ya premiados, 6 con empleos en 
lo militar y en lo civil, 6 con reformas, o con 
consideraciones, que han merecido entre sus 
conciudadanos, y sobre todo con que sus 
nombres se hallan registrados en los registros 
públicos. Sea enhorabuena que hayan sido 
premiados, esto no es propio no puede decirse 
propiamente que han sido premiados. Han 
sido des/tinados á empleos; pero lo han sido ip.i 12 
como otros cualesquiera ciudadanos en pro
porción á sus aptitudes; y esto no es premio 
correspondiente á la grandeza tamaña, al mé
rito y servicio que han hecho á sus conciuda
danos. Lo que digo de empleos, digo de refor
mas: si algunos militares, á quienes corres
ponda esta clasificación gloriosa, han sido 
incluidos en la reforma decretada en Buenos 
Aires, en primer lugar que este sería un 
premio de esa provincia, no una recompensa 
nacional, y sobre todo no seria una memoria 
para perpetuar ese reconocimiento nacional, 
á esos ciudadanos; en segundo lugar, no es 
un premio regular, que se les ha concedido 
en consideración á sus servicios; es un pre
mio, que se les ha concedido por las mis
mas reglas y por los mismos principios con 
que se les ha concedido á todos los oficiales 
del ejército, que se hallaban en su caso; y á
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la verdad que si consideramos todos los 
bienes, que nos ha traido el arrojo de esos 
hombres, creo que no habrá ningún señor 
Representante que no convenga en que han 
sido acreedores á un premio mayor que el 
de aquellos que, no habiendo tenido par,te 
en esa empresa, solo han contraido el mérito 
de continuar la obra; y si los primeros no 
hubieran empezado, los segundos no hubie
ran tenido ocasión de perfeccionar la obra, 
ni nosotros podríamos hoy disfrutar las ven
tajas y los bienes que ella nos prodiga. No 
han sido pues premiados por esos servicios; 
su memoria existe entre sus conciudadanos, 
ella está registrada en los archivos públicos, 
y está registrada como lo está la memoria 
de todos los demas ciudadanos, que de algún 
modo han contribuido á conquistar la inde
pendencia, pero no con ese carácter de auto
res de la revolución, carácter singular, que 
les dá un mérito que no es común con nin
guno de los demas. Han sido premiados, si 
señores; aun cuando se considere que algu
nos empleos ó destinos, que se han dado á 
algunos de esos ciudadanos, ha sido en con
sideración á ese servicio, y no á las particu
lares aptitudes que tuviesen para desempe
ñarlos-; el premio á mas de que debe ser 

lp.] 13 especial /  y marcado de un modo que mani
fieste y perpetúe en cuanto sea posible el 
reconocimiento y gratitud nacional: hay hoy 
una circunstancia especial, que no puedo 
monos de ponerla en la consideración de los 
señores Representantes. Viven, señores, en
tre nosotros muchos de aquellos, á quienes 
corresponde el honor de ser considerados 
como autores de la revolución. Algunos por 
desgracia han desaparecido ya de entre nos
otros; pero otros existen aun, y por una 
consecuencia de la revolución, 6 por los 
años, que han pasado, y que los han alejado 
de los negocios públicos, viven hoy, y viven 
(séame permitido decirlo) acaso para opro
bio nuestro en el olvido de sus conciudada
nos; al menos, si hay algunos, que recuerden 
todavía con reconocimiento y respeto los 
pasos hcróicos, que ellos dieron, para poner 
á las Provincias Unidas en disposición de 
ser libres é independientes, respecto de la 
mayor parte de sus conciudadanos, ellos 
son hoy desconocidos, al menos lo es su 
mérito; y ¿cuantos hay que después de 
haber rendido esc servicio y haberse espues- 
to á todos los riesgos y peligros, á que los 
espuso indudablemente una revolución tan 
magnánima, después de haberse espuesto á

perder no solo su fortuna y sus destinos, 
sino su propia vida, hoy por toda recom
pensa ellos y sus familias viven en la indi
gencia y en la miseria? ¿Y el reconocimiento 
nacional no se resiente 6 puede no resentirse 
de que esos hombres de un mérito tan rele
vante, de un mérito, que hoy no se conoce 
todo su valor por que han pasado 16 años, 
que hombres de semejante mérito ellos ó 
sus familias vivan en esa situación triste, 
mientras otros favorecidos por particulares 
circunstancias, ó porque la revolución los 
encontró en mejor edad, hoy estén recogien
do el precioso fruto de ese arrojo heroico, 
con el cual se resolvieron á sacrificar hasta 
sus vidas por dar la libertad á su patria? 
Señores, es singular en nuestra revolución 
lo que ha sucedido á los autores de ella. En 
toda revolución generalmente su autor ó 
autores, si no la obtienen, son víctimas y 
perecen; mas si llenan su objeto, ellos son 
los primeros que sacan todas las ven/tajas; IpI 14 
y la felicidad de la empresa asegura la for
tuna para ellos y sus familias. Mas entre 
nosotros no ha sucedido asi. Por fortuna 
nuestra, el éxito de esa empresa ha sido 
feliz; ¿mas cual ha sido la suerte que les ha 
cabido á esos autores? ¿Cual es la fortuna 
que ellos han hecho? Quizás muchos de ellos 
fueron las primeras víctimas de la revolu
ción después de haber obtenido todos esos 
sucesos felices que obtuvieron. ¿Y hoy, se
ñores, que libres de todas las pasiones que 
mueven los partidos, y que podemos con 
imparcialidad juzgar de todos los sucesos, 
y sobre todo de todos los esfuerzos, que han 
hecho en los 16 años de revolución los ciu
dadanos que han tenido parte en ellos, hoy 
que podemos pronunciarnos con mas impar
cialidad, ¿seremos insensibles á los contras
tes que han sufrido esos hombres desgracia
dos en verdad, pero dignos de nuestro reco
nocimiento eterno? ¿Y creemos que hemos 
satisfecho ya la deuda sagrada que tene
mos? con respecto á ellos con decir que el 
uno al fin de la revolución fué coronel, y el 
otro tuvo otro empleo después que la con
secuencia de la revolución misma los con
dujo á la miseria y sus familias viven hoy 
en ella? Señores, dige que no me detendría 
en probar que era justo el reconocimiento y 
gratitud del Gobierno; pero exigía necesa
riamente la contestación que me ha sido 
forzoso dar á las reflexiones que se han he
cho* en contra, y esto me ha hecho demos
trar la razón de rigorosa justicia que hay
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en el fondo del presente proyecto. Pero se 
añade con respecto á la renta perpetua, que 
se establece en el proyecto, y á las reglas 
que se dan para gozar de ellas en varios 
de sus artículos, que esto es contrario á 
nuestras formas y á nuestro régimen de 
gobierno. Sea esto enhorabuena: pero eso 
no dice en la substancia del proyecto; y 
aun cuando el monumento de una fuente 
que se propone, no fuera un monumento 
bastante digno y espresivo del objeto que 
se desea, no seria bastante para desechar el 
proyecto, porque esto á lo que tiende es á 

Ip ) is manifestar el reconocimiento de la/naoion 
de un modo digno. Si no agrada á los señores 
Representantes el que ha propuesto el Go
bierno, propóngase otro'medio, y el minis
terio lo abrazara con satisfacción, tanto 
mas cuanto el que, siendo digno, tendría la 
particular recomendación d^haber sido me
ditado y propuesto por los señores Represen
tantes de la nación. Es justo, pues, que la 
nación alguna vez presente al mundo este 
testimonio de gratitud. Pero se ha añadido 
que no se encuentra un ejémplo en la his
toria que pueda justificar una medida seme
jante. Y que, señores, ¿estamos obligados á 
cumplir con los deberes, y á satisfacer una 
deuda solo de un modo? ¿Y no podemos 
inventar uno particular para que cada uno 
á su modo y del modo mas digno, que á 
su juicio pueda haber, corresponda á lo que 
debe á unos ciudadonos [ste: a], que han 
abierto á estos pueblos la carrera de la liber
tad y de la gloria? No se presenta ejémplo, si 
señores, acaso no se presentará un ejémplo 
semejante de un monumento como este, 
de una renta como la que se propone; pero 
se presentarán á millares ejémplos de órde
nes y sociedades establecidas para recom
pensar un mérito semejante y perpetuar su 
memoria; se presentarán medallas, cruces, 
cordones, ejémplos que sea cual fuere la 
respetabilidad que ellos tienen, en el con
cepto del que habla es lo que mas directa
mente choca con los principios y las formas 
que profesamos; porque esas divisas no ha
cen mas que chocar al resto de los ciudada
nos que no las tienen, y porque ellas no 
hacen otra cosa que, variadas las formas, 
perpetuar aquellas señales de desigualdad y 
aristocracia, de que por fortuna nos hemos 
sacudido. Estos ejémplos se encuentran de 
rentas precisamente para premiar méritos 
idénticos á los que motivan el presente 
proyecto. El Gobierno lo ha considerado im

propio de las formas que profesamos, poco 
digno de la nación que lo decreta, y sobre 
todo muy inferior al mérito relevante que 
trata de premiarse. No haya enhorabuena 
ejemplo de una recompensa tal: esto no 
puede aducirse/para probar que ella no es Ip I 
justa; porque, si tal razón valiera, estaría
mos forzados á no hacer mas sino aquello 
que hemos visto que han hecho los que nos 
han precedido. Pero aunque yo pudiera 
aqui concluir, porque creo haber desvane
cido completamente todo cuanto pueda ha
berse aducido para aconsejar á la Sala que 
se deseche este proyecto ó que se suspenda, 
yo quiero llevar mas adelante mis demos
traciones; y después que la comisión se ha 
pronunciado porque el proyecto no es opor
tuno, yo voy á demostrar que lo es, y que 
lo es hoy solamente. Ya dige que antes de 
ahora difícilmente ha habido una oportuni
dad en que pudiera decretarse, sin que se 
hubiera incurrido en el inconveniente de 
que el monumento y la recompensa com
prendiese ó á los que lo proponían ó á mu
chos de los que la decretaban. Hoy no hay 
esto; luego ha llegada hoy la oportunidad, 
y es necesario no dejarla pasar, porque, 
como ya indiqué anteriormente, si esta pasa, 
es necesario convencerse que el mérito he- 
róico de esos hombres vá á ser condenado 
á un perpetuo olvido. Si hoy á los 16 años, 
cuando la memoria está todavía tan fresca, 
cuando apenas empezamos á disfrutar los 
efectos que nos ha dado la conclusión de la 
guerra'con la España; cuando apenas han 
desaparecido de nuestro continente los ene
migos con quienes empezamos á luchar des
de el año 10; cuando hoy hay dudas sobre 
si deben ó si son acreedores á un reconoci
miento semejante, ó al menos si la nación 
puede dignamente decretarlo; de aqui á 4,
6, 8, ó mas años, cuando ó hayan desapa
recido todos esos hombres beneméritos, ó 
sus años ó su edad les haya hecho tomar 
todo el [hjastío que es consiguiente á los nego
cios públicos, cuando vengan á dictar y á 
ejecutar las leyes aquellos que, descendien
tes á la verdad de los que han tenido parte 
en la revolución, no han conocido todos los 
riesgos y peligros de los primeros pasos; 
cuando una nueva generación venga á dis
frutar de los bienes que nos dejaron esos 
hombres beneméritos, y á arre/glarlo todo Ip I 
á su modo, según la nueva luz que haya 
adquirido y la esperiencia que deben haber 
adquirido también á consecuencia también

Tomo II 82
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de las lecciones que les dejaron esos hombres 
á tanta costa, ¿se cree que entonces habrá 
un interes en mandar á la posteridad la 
denotada- memoria de esos hombres benemé
ritos, á quienes estas provincias deben eter
namente su libertad é independencia? Si hoy 
se duda que es oportuno; mas, si hoy se 
duda de si están suficientemente premiados 
con los destinos que han obtenido, no preci
samente por ese mérito, sino en considera
ción á las aptitudes personales que tenían 
para desempeñar los destinos que les con
fiaba la República; si hoy se cree esto 
cuando todos somos contemporáneos á todos 
esos sucesos gloriosos; ¿que podría decirse 
á la vuelta de algunos años cuando ya una 
nueva generación, que no tuvo parte en 
ellos, sea la que dé la ley y dirección á esta 
República? Repito que, si hoy no se hace, 
esos nombres que deben ser siempre ilustres, 
y deben pronunciarse con respeto por todas 
las generaciones qne nos sucedan, serán 
sepultados en un perpetuo olvido. Pero no 
basta esto; es necesario aducir las particu
lares consideraciones que ha tenido presente 
el Gobierno para proponer hoy la medida. 
No es ciertamente un puro capricho 6 una 
ostentación, que pueda producir en favor 
de la autoridad una popularidad que no le 
dé el buen desempeño de las altas funciones 
de que está encargado por la nación; no 
señores, motivos eminentes nacionales, mo
tivos nobles y grandes son los que han 
movido al presidente de la República, á pro
poner en estos momentos la medida á los 
señores Representantes. Ya dige antes ape
nas hemos concluido la guerra de la inde
pendencia, ella ha sido reconocida ya por 
las dos primeras naciones de uno y otro 
mundo; ella está, según todas las probabili
dades pronta á ser reconocida aun por la 
obstinada España. El Congreso General 
Constituyente está próximo á concluir sus 
funciones, desempeñando la obra para que 
principalmente ha sido llamado; la obra 

p.l 18 mas difícil en todo tiempo; pero /  aun mas 
en las circunstancias en que se hallan nues
tros pueblos él debe ocuparse de la consti
tución del Estado, y debe comenzar á ocu
parse, según la ley dada en 15 de Abril, 
cuando mas tarde el dia 15 del mes próximo 
de Junio. De aquí se infiere que todo cuanto 
pueda contribuir á aumentar la fuerza mo
ral del Congreso, debe hacerse á todo trance, 
porque esto es lo que principalmente nece
s ita  nnr». m ip lo oKro pn nnp vn á pnf.rpr

produzca todos los efectos que son de ape
tecer, y por los que el país suspira. Reconcen
trar bajo cualquiera forma que sea todos los 
pueblos bajo el Gobierno; reunir las opinio
nes divididas á consecuencia de los desgra
ciados sucesos; desgraciados pero necesarios 
en el curso de nuestra revolución; darle ma
yor fuerza moral, presentando á la nación 
y al mundo todo un testimonio de gratitud 
hácia esos beneméritos hombres;'recompen
sa en la cual ni el Congreso ni el Presidente 
de la República, tienen parto alguna al me
nos en la mayor parte. Esto, señores, mirado 
como corresponde, no podrá menos de au
mentar la fuerza moral del Congreso y su 
respetabilidad, y convencer á todos de su 
imparcialidad, y de los señores Represen
tantes, que se han reunido para votar un 
testimonio de gratitud semejante, una re
compensa, que en nada les toca; y debe 
inspirar por consiguiente á los pueblos la 
mayor esperanza de que por la constitución 
que ván á dar, no aspiran á otra cosa que 
á hacer la felicidad de los pueblos que repre
sentan. He aquí, señores, como el momento 
de sancionar este proyecto es oportuno; y 
si este pasa, y si el Congreso se disuelve 
después de dada la constitución, y se esta
blecen las Cámaras, sin haberlo aprovecha
do, el momento pasó, y el ya no vuelve.
Me reasumiré brevemente, señores: el pro
yecto es oportuno por las razones que he 
aducido; es justo, pero su justicia aun no 
la he demostrado como corresponde. No 
puede aducirse la inoportunidad porque, 
aunque no sea oportuna su egecucion, el 
decretarlo hoy no solo es oportuno sino que 
es digno, y los señores Representantes nacio
nales /  corresponden al mérito de las perso- (P.| w 
ñas á quienes se consagra: es político, es 
justo, es honorable, y sobre todo es sobre
manera importante que con este pronuncia
miento pueda darse mayor solemnidad al 
aniversario de nuestra emancipación y de 
nuestra independencia. Podrá no ser conve
niente, no ser justo ni adaptable en toda 
la estension, que presenta el proyecto del 
Gobierno; pero nunca podrá decirse que no 
es hoy oportuno el decretar un monumento 
en testimonio de gratitud de esos hombres, 
aunque no sea oportuna hoy su egecucion.
La cuestión, pues, de órden que ha propuesto 
la Comisión, debe ser resuelta por la nega
tiva, ó mas bien resolver afirmativamente 
el Congreso que debe entrarse á considerar
r»l nwiv<v>tn F.nt.mwv>s vn  mn nrnnnnrm arfo-
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lantar nuevas demostraciones, que conven
zan hasta la evidencia cuanta es la justicia 
de que los señores Representantes aprueben 
la medida que está hoy á la consideración 
del Congreso.

Sr. Paso. No me parece que es una 
cuestión puramente perjudicial el decir que 
se suspenda ó difiera la consideración del 
proyecto todo; es lo mismo que decir no 
se admita ahora, sin desaprobarlo.

Sr. Ministro de Gobierno. Se vá á tratar 
de la cuestión de órden que es sobre si se 
ha de diferir 6 no para otra ocasión.

Sr. Paso. En el proyecto de decreto, 
que la comisión propone, ño parecía tan 
decente decir por ahora deséchese ó no se 
admita, como decir suspéndase y difiérase 
para mejor oportunidad. Pero iba á tomar 
la palabra para decir que los señores de la 
comisión, que han suscrito al proyecto, es
tán presentes y podrán manifestar su juicio 
en este particular. Yo transigiría por mi 
parte mas con el gobierno que con el dere
cho de los autores de la revolución en cuanto 
á la erección de un monumento público, 
considerando que cada hombre puede tener 
justamente su orgullo, su ambición, su amor 
á la gloria y á la celebridad; por fin esto 
solo no importaría tanto como la constitu
ción de una renta perpetua á ellos y á sus 

ip 12o familias. En esta parte puedo asogurar/por 
el juicio que he formado y por lo que he 
oido que la comisión no accederá; mas si 
acaso hubiera algunos, que mi memoria no 
recuerda en una condición desgraciada, aba
tida 6 no decorosa y decente, y que no los 
hubiese reducido á ella una criminal con
ducta; que por un decreto particular se les 
relevase de esa suerte abatida, en que se 
hallasen, sosteniendo siempre con la comi
sión la oposición á la constitución de una 
renta.

Sr. Lozano. Señores, la recompensa es 
su premio, y está acordada en consideración 
á los esfuerzos grandes del ciudadano, cual 
en sí tiene por objeto el proyecto presen
tado. Con ella se dá una prueba inequívoca 
de lo satisfechos que estamos de haber reco
gido innumerables beneficios de los sacrifi
cios que han hecho los denodados ciudada
nos autores de nuestra libertad. Es tan 
justa, señores, esta medida cuanto que ella 
es bien retardada; y en mi concepto debió 
haberse publicado cuando se declaró la inde
pendencia. Si, pues, se ha trascurrido un 
tiempo tan dilatado, si pues, hoy advertimos

este olvido, si pues, hoy tenemos en vista 
los beneficios de nuestra emancipación, hoy 
es del deber de los representantes de la na
ción, declarar á nombre de la república una 
señal profunda de reconocimiento y respeto 
á todos esos héroes, para que pase á la poste
ridad. Yo he recapacitado los inconvenien
tes, que ha presentado la comisión por el 
conducto de su digno miembro informante, 
que los ha csplicado; mas en este momento 
se me han ocurrido motivos, que me precisa 
ponerlos en la consideración de la Sala 
para hacer ver que es urgente y de necesidad 
que se decrete el proyecto. Si señores; hay 
motivos grandes y del momento, que deja
dos para otra época tal vez no se puedan 
lograr; y uno de ellos es el que, puesto el 
proyecto en decreto, les damos á esos auto
res una idea en los últimos dias que les 
restan de vida, de que vean y se lisongeen 
de que son premiados, y no se mueran con 
el desconsuelo de que sus representantes/se ip i 
han olvidado del mérito que contrageron, 
y de que no les han premiado: al menos la 
historia de nuestra revolución lo demanda 
así: ella está diciendo de sus primeras pági
nas que no tiene registrados estos sagrados 
nombres por la ley; y dejar para otro tiem
po el hacerlo es dejarla trunca, y mientras 
no estén registrados por ley, aquella es un 
cero. Sobre todo, estamos empeñados en 
una guerra en que necesitamos de esfuerzos 
grandes; y esfuerzos de esta naturaleza no 
se pueden conseguir sin estos estímulos, co
mo sucedería decretando el presente pro
yecto ü otro semejante. Estas ventajas no 
se podrían lograr, dejando el proyecto para 
otra época, como ha indicado el señor miem
bro de la comisión. Ademas, se ha creido 
como estorbo ó dificultad el premio sancio
nado por el Congreso; y esto mismo me 
hace que no trepide un momento en su san
ción. Señores, se han acordado premios para 
unos servicios de tal clase que, si vamos á 
clasificar, hallaremos mucha diferencia. Ocu
rramos solamente á los peligros á que unos 
y otros se espusicron: el uno en la Banda 
Oriental acaso en un revés de su fortuna 
podrá caer en clase de prisionero; mientras 
el que se considere autor de nuestra liber
tad é independencia hubiera sido declarado 
delincuente de lesa magestad. A vista, pues, 
de esta diferencia de mérito, y de los peligros 
tan grandes á que se espusieron, y de esta 
clasificación visible, que se nota, no han de 
ser premiados los autores de nuestra revolu-
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cion cuando lo han sido los d© la Banda 
Oriental? Señores, hoy clama la justicia, hoy 
es el momento y el tiempo único de decretar 
esc proyecto. Estoy por él.

Sr. Vidal. Como miembro de la comisión 
he suscrito al proyecto que aconseja la sus
pensión de tratar por ahora del presentado 
por el gobierno; que importa tanto en el 
juicio de la comisión como decir que por 
ahora se deseche; y como ha dicho bien el 
miembro que ha hablado en nombre de la 

. comisión, esta creyó que se esplicaba de un 
modo mas honorable y decente en haberlo 

Ip I 22 puesto en los términos que/aparccc. Yo no 
causaré á la Sala repitiendo las razones que 
ha tenido la comisión, y yo también he adop
tado, para aconsejar el proyecto que ella 
ha propuesto; pero sí diré que he tenido 
otra mas que también se indicó en la comi
sión, que ha pesado sobre mi razón de un 
modo irresistible, para por ahora no entrar 
á sancionar el proyecto del gobierno ni aun 
discutirlo. Es justo se ha dicho, que la na
ción manifieste su gratitud de un modo pú
blico á los héroes que abrieron la carrera 
de nuestra independencia y libertad. Si se
ñores, es muy justo: en eso todos estamos 
de acuerdo; y no hay que perder el tiempo 
en hablar acerca de ello. La comisión ha 
convenido en que es justo, pero no ha con
venido en que es oportuno. A mas de las 
razones espuestas por la comisión en su in
forme, yo voy á manifestar la que me ha 
determinado, á mi especialmente á estar por 
el proyecto presentado. Esta la deduzco de 
los mismos artículos del proyecto de ley 
que se ha pasado por el gobierno. El artículo
primero dice (le leyó)....  El artículo 6 (le
leyó)....  El artículo 7 (le leyó)..... Por el
artículo primero se declara que deben con
siderarse autores de la revolución todos 
aquellos que prepararon el glorioso dia 25 
de Mayo de 1810. En este número, señores, 
no solo deben comprenderse los que conci
bieron la idea, sino los que so presentaron 
á ejecutarla. Nadie hubiera concebido aque
lla sino se hubiesen tenido los elementos 
necesarios para realizarla: deben pues, clasi
ficarse no solo los que la concibieron sino 
también los que se prestaron á realizarla. 
El número de estos es demasiado considera
ble; y yo he creído, al menos en mi concien
cia, que el entrar á hacer esta clasificación 
en las presentes circunstancias, era impru
dente, no era oportuno: es preciso hablar 
con claridad. Estamos hablando de sucesos

que todos sabemos: saben todos los señores 
representantes que no existe una perfecta 
harmonía hoy dia, con harto dolor lo digo, 
entre todas las partes del Estado. No ha 
llegado todavía á consolidarse esa paz inte
rior, que dc/be ponernos á todos en una |p.| 23 
unión estrecha; y á mas de esto nos halla
mos en una guerra abierta, para salir de la 
cual es preciso que todos concurran unáni
memente. Entrará la clasificación en unas 
circunstancias como estas, que para mí son 
las mas espinosas, juzgo que seria no se si 
diga arrojar un motivo mayor de discordia. 
¿Cuantos serían los que se creerían resenti
dos de no haber sido clasificados como au
tores de la revolución, ni habérseles aplicado 
el premio que la ley les designa por su rele
vante mérito? ¿Y el disgusto de estos cuanto 
no podría influir y cuanto no podría hacer 
para no cooperar á la unión, y separar acaso 
á muchos que están ya en ella? Esto no debía 
ser, pero es preciso no olvidar las debilidades 
de la naturaleza humana. Esta razón ha sido 
para mi la mas fuerte para haberme deter
minado al decreto que aconseja la comisión, 
de que por ahora no se trate de este asunto 
y se deje para otra oportunidad. Pero se ha 
dicho que si acaso se escapa esta oportuni
dad, ya caerán para siempre en el olvido 
los autores de la revolución. Yo no sé por 
donde esto puede decirse: yo no hago injus
tos á los hombres que nos hayan de suceder 
en estos puestos; ellos estarán asistidos de . 
la misma.justicia que á nosotros nos anima 
ahora, y estarán fuera de las circunstancias 
espinosas que por ahora nos detienen para 
no sancionar la ley que ha propuesto el 
gobierno. Por estas razones he suscrito al 
decreto que aconseja la comisión y estoy 
por él.

Sr. Acosta. Casi á mi juicio se han ago
tado las razones y fundamentos en que ha 
apoyado la Comisión el proyecto de decreto 
que ha presentado. Sin embargo yo he toma
do la palabra para manifestar que tanto 
cuanto respeto el mérito de los autores de 
la revolución, ha herido mi sensibilidad la 
observación que ha hecho el señor Ministro 
con respecto á algunos individuos que se 
hallan en la mayor miseria; pero el mismo 
señor Ministro conociendo la fuerza de las 
razones que ha aducido el miembro infor
mante de la Comisión para aconsejar la/sus- [p.| 24 
pensión de la sanción de la ley para mejor 
oportunidad, ha manifestado su conformi
dad en que su egecucion puede diferirse;
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que bien puede sancionarse la ley, y dife
rirse su cgecucion; y con esto mismo parece 
que se frustra la fuerza del convencimiento 
que me ha arrastrado á convenir con la 
sanción de aquella medida; ¿porque de qué 
servirá á aquellos beneméritos si hoy se 
hallan en un estado abatido de fortuna, el 
que se sancione el proyecto, y no se ponga 
en cgecucion? ¿Con el voto de reconoci
miento del Congreso saldrían de esa triste 
situación, y podrían remediar su necesidad? 
no señor. Si esto fuera bastante, desde luego 
convendría con la indicación que ha hecho 
el señor miembro informante.

Sr Paso. Yo dige que por mi parte tran
sigiría con el señor ministro en cuanto á la 
primera parte del proyecto, ó á la erección 
de un monumento público, porque tal vez 
cada hombre tiene un deseo justo de esti
marse á si mismo, á amar sus obras, y aspi
rar á la gloría y á la celebridad; y que en 
cuanto á la constitución de la renta, me ha 
parecido tan exacto el juicio de la Comisión 
que no convendría en esta parte. Pero como 
se dijo que habría sugetos autores de la revo
lución que estarían humillados y abatidos, 
en esta parte convendría en que por un 
decreto especial, si es que habia alguno, que 
yo no recuerdo, se le concediese una subsis
tencia mas decorosa, negándome á la con- 
titucion de una renta perpetua.

Sr. Acosta. Conforme enteramente á 
esos sentimientos, he dicho que seguiría el 
mismo juicio del miembro informante de la 
Conysion, si por alguno de esos medios se 
remediase la triste situación de los autores 
de la revolución; pero veo que nada se aven
taja sino del tínico modo de que en particu
lar se les atendiese, ó sea por el Congreso 
decretando en su favor alguna cantidad su
ficiente, ó sea usando del arbitrio que tiene 
el P. E. N. en la suma de los gastos reser
vados para auxiliar á esos sugetos; y nunca 

Id-I 28 podrá servir esc argumento para/dcducir la 
oportunidad de la sanción del proyecto. Ya 
se ha dicho y confesado por el mismo señor 
ministro que son poderosas las razones pa
ra que se ponga en cgecucion en la época 
presente; y yo considero que tampoco hay 
razón que convenza de la necesidad para 
que ni aun ese voto de reconocimiento se 
sancione hoy. El voto ya está bastantemente 
manifestado no solo en el seno del Congreso 
sino en el público, el que no se olvida cierta
mente de los autores de la revolución; á mi 
juicio muy bien se tienen presente; y cuan

tos años se cumplan en el 25 de Mayo, acaso 
no habrá un ciudadano coetáneo que no los 
recuerde con gratitud y reconocimiento. Pe
ro importa que se sancione el proyecto, y 
es político. Ya sobre esto se han deducido 
observaciones por el señor Diputado que me 
ha precedido en la palabra; y yo solamente 
debo caer sobre la observación de que nada 
se aventaja para mejorar la suerte de esos 
ciudadanos con la sanción del voto del reco
nocimiento ó del proyecto sin su cgecucion.
Por lo tanto, una vez que no ha de egccu- 
tarse al momento lo que se sancione al pre
sente, mejor será que se espere mejor oportu
nidad en que tenga su cumplido efecto.

Sr. Ministro de Gobierno. Yo creo, 
señores, que se está cometiendo por los se
ñores de la Comisión lo que se llama propia
mente un círculo vicioso; y desde el mo
mento, que salgan de él, precisamente ván 
á sentir todo el poder de las razones que se 
han aducido. Es en efecto círculo vicioso, 
porque se dice, señores, que no es hoy opor
tuno porque tiene estos inconvenientes. Y 
¿por qué tiene estos inconvenientes? por qué 
hoy no es la oportunidad de resolverlo. Y si 
no, vamos prácticamente á las observaciones 
que se han hecho. Antes de todo voy á ha
cer presente que el señor Diputado preopi
nante se ha equivocado cuando sienta que 
el Ministro ha convenido en que se suspenda 
la cgecucion: no señor; ha dicho que, si vale 
la razón de la guerra, única, que se ha adu
cido para que se suspenda la cgecucion,/esa lp.| 20 
será la que valga para suspenderla, pero no 
para que no se sancione desde ahora el pro
yecto. Pero, señores, no es oportuno: ¿y por 
qué? porque la clasificación va á traer gran
des inconvenientes. Yo pregunto: cuando 
serán madores esos inconvenientes ¿hoy ó 
de aquí á 10 años? No es claro que subsisti
rán esos mismos inconvenientes y aun ma
yores de aquí á 10 años? Indudablemente: 
y aun será entonces mas fácil cometer erro
res, que hoy dificilmcntc pueden cometerse.
Si la razón vale algo, no vale para decir 
que es inoportuna en el dia esta medida: 
dígase que el proyecto es desarreglado, desé
chese, si se quiere, proponiéndose otro; pero 
decir que es inoportuno es una evasión. Que 
se espere á mejor oportunidad: 6 se espera 
ó no esa oportunidad. Si se espera, hágase 
ver; y si no se espera ¿por qué se dice que 
hoy no es oportuno? Háblese con franqueza 
y dígase, el proyecto no debe ser admitido, 
y deséchese: y esto, señores, es mas decente
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el decirlo, por que desde el momento que 
los señores representantes reconozcan que 
no debe sancionarse, es de su deber repe
lerlo; y en esto á nadie pueden agraviar, 
sea quien fuere el autor del proyecto. No 
es, pues, inoportuno el proyecto, y los mis
mos señores representantes se están conven
ciendo hasta la evidencia de que no es in
oportuno, y de que no lo desechan por la 
inoportunidad; porque la única razón que 
se ha aducido, no es sino de inconveniencia 
práctica. ¿Y cual es esta inconveniencia? 
¿en qué consiste? en que la clasificación es 
muy odiosa; y en qué pueden quedar resen
tidos muchos de no haber sido comprendidos 
en ella. Vuelvo á lo que he dicho antes: esto 
no prueba inoportunidad; porque, si, como 
hoy el último Sr. Representante ha dicho, 
la memoria de todos esos hombres está gra
bada en la de todos los coetáneos, y si al 
mismo tiempo se cree que hoy es difícil 
hacer esa clasificación y se teme hacer resen
tidos y dividir la opinión, mañana cuando 
no haya coetáneos no será mas difícil y aun 
imposible esa clasificación, cuando la histo
ria nada alega, y si acaso solo han ido de 
boca en boca y de consiguiente han de ir 

Ip I 27 mezclados con los errores, que son/inevita- 
bles en asuntos de esta naturaleza, los que 
no han sido testigos de los sucesos, los que 
no tengan coetáneos en esos sucesos mismos 
con quienes consultar en este punto sobre 
lo que ha habido de real y positivo ¿como 
podrían formar ese juicio? De ningún modo. 
De consiguiente la oportunidad es hoy, hoy 
en que los sucesos están frescos, en que exis
ten la mayor parte de los ciudadanos que 
tienen conocimiento mas 6 menos exacto 
de todos los sucesos que tuvieron lugar en 
el 25 de Mayo de 1810. Hoy solo por esa 
misma razón es necesario la oportunidad 
que se presenta, y no esperar á que el tiempo 
haya borrado las escasas huellas que ha 
dejado el servicio distinguido de esos hom
bres. Yo prescindo de lo que se dijo por uno 
de los señores Diputados; que no solo los 
que concibieron la idea sino también los 
que la ejecutaron deben ser considerados 
como autores de la revolución y premiados 
como tales. El gobierno debe prescindir de 
eso, y el congreso igualmente; porque esto 
no es de su resorte por el presente proyecto; 
las calidades que deban considerarse nece
sarias para graduar el mérito de los indivi
duos, han de ser determinadas y estableci
das por un juri compuesto de diputados de

todas las provincias, sacados á la suerte de 
entre los señores representantes del Congre
so. Ellos verán las calidades que se requie
ren para ser considerado un individuo como 
autor de la revolución; y si ellos creen nece
sarios que deben ser calificados no solo los 
que concibieron el plan, sino también los 
que le egecutaron, esa será dificultad para 
el Juri que lo haya de determinar; mas eso 
no puede ni debe ocupar al Congreso ahora; 
porque sea cual fuere osa dificultad, que 
tanto se teme esa dificultad es la que arre
dra á los señores Representantes para en
trar en un proyecto, que desde el principio 
hasta el fin no contiene sino los sentimientos 
mas dignos de un pueblo hácia unos pocos 
ciudadanos beneméritos y denodados, que 
concibieron y egecutaron esa grande empre
sa. Este ter/ror pánico. Este terror pánico, Ip I 28 
que se ha apoderado de los señores Repre
sentantes, es el que los arredra de adoptar 
una medida que hace honor al Congreso el 
adoptarla. Mas, sea cual fuere esa dificultad, 
el asunto importa y merece que ella se arros
tre y se venza con dignidad; y exactamente 
el juri compuesto del modo que propone el 
proyecto, ó como mejor parezca á los seño
res Representantes, no podrá menos de lle
nar los deseos del Congreso y satisfacer y 
premiar dignamente el mérito; y si hay al
gunos resentidos que no sean clasificados 
porque no se les considere con suficiente 
mérito para obtener el premio, no se tema; 
pues que, ¿se teme mas el resentimiento de 
unos pocos porque no sean clasificados que 
el resentimiento de muchos á quienes se 
vá á privar, si no se aprueba este proyecto, 
de un premio á que se han hecho tan acree
dores por tantos títulos? Yo suplico á los 
señores Representantes depongan por un 
momento esa idea de temor que les infunde 
la dificultad de esa clasificación. Convén
zanse de que hoy es la única ocasión, de 
que él es fácil, y puede hacerse con exacti
tud y dignidad; y desde este momento no 
habrá uno que no se convenza de que el 
proyecto es muy digno del Congreso y del 
mes en que se propone, y sobre todo muy 
correspondiente al relevante mérito que se 
trata de premiar por él. Pero se dice, ¿qué 
se adelanta con sancionar hoy lo que hoy 
no se ha de ejecutar? Se adelanta en primer 
lugar el satisfacer una deuda del modo que 
se puede, y una deuda demasiado, antigua 
confesarla y reconocerla: esto es muy digno, 
es muy justo, y sobre todo, esto formará el
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principal orgullo de las personas á quienes 
comprenda esa clasificación, y mas que todo 
la esperanza, mejor diré la seguridad, que 
les queda, de que después de declarado el 
premio el sea realizado cuando las circuns
tancias pongan á la nación en disposición 
de poderlo hacer, ¿esta resolución no vale 
algo? ¿No será en todo sentido apetecible? 
¿No contribuirá sino á aliviar de pronto la 

fo-1 20 miseria é indigencia, al menos á restituí r/cn 
el seno de algunas familias beneméritas la 
satisfacción y alegría que quizás se ha ale
jado de ellas muchos tiempos hace? Y sobre 
todo ¿será indiferente para cualquiera de 
esos beneméritos ciudadanos el el [sic] saber 
que no solo su nombre ha de pasar á las gene
raciones venideras para que se considere con 
gratitud, sino que sus familias han de tener 
en el reconocimiento nacional un amparo y 
una protección que pueda en algún modo 
facilitarles la subsistencia que no ha podido 
darles dejándoles una fortuna, que no ha 
labrado en el curso de la revolución? Dígase 
lo que se quiera, la oportunidad es la única 
que puede presentarse; y si ella se pasa, yo 
estoy cierto de que los autores de la revolu
ción indudablemente no podrán esperar ja
mas un reconocimiento de gratitud semejan
te al que el gobierno propone; por que cuan
tos mas años pasen, mayores dificultades 
han de ofrecerse en la clasificación. Y si 
esta dificultad arredra á los diputados para 
entrar en la cuestión y considerar el pro
yecto tal cual es; y si ellos resisten no satis
facer á los deseos y quizás á los intereses 
de aquellos á quienes corresponda ser com
prendidos en el proyecto, ¿que dirá la gene
ración, que nos suceda cuando ya todos esos 
hombres hayan desaparecido de nosotros, 
de todos los que han sido contemporáneos 
á los sucesos? ¿Habrá ninguno tan audaz, 
que contemplándose con los conocimientos 
suficientes, se atreva á entrar en la clasifi
cación entonces? Luego el proyecto 6 ha 
de rechazarse, declarándose que los autores 
de la revolución no son acreedores al reco
nocimiento nacional, ó que la nación no tie
ne ninguna deuda respecto de ellos, ó es 
necesario confesar que esta es la única opor
tunidad que se puede presentar para que el 
Congreso entre á satisfacer esta deuda. Por 
lo tanto yo exijo que el Congreso, desechan
do el proyecto de la comisión y no haciendo 
lugar á la inoportunidad de considerar el 
proyecto, se entre á considerar este según 

. el reglamento.

Sr. Paso. Yo no puedo absolutamente 
convenir en que se reconozca esto como un 
deber de justicia, ni como un deber de fide
lidad: yo/creo que lo mas que debe decirse Ip I 3o 
es el deber de un reconocimiento, el deber 
de gratitud, que no son deberes que impor
tan una deuda en el que debe, y un derecho 
ó acción á pedir ó á exigirse en rigor como 
un deber de justicia. Señores, ellos tuvieron 
el mérito estraordinario de haberse dejado 
mover por lo que inspiraba el estado, enton
ces presente de cosas, principalmente á 
egemplo de lo que la España habia hecho 
entonces, constituyéndose en Junta guber
nativa; y aunque tuvo desde luego que des
prenderse de la sugecion absoluta al poder 
de un virrey, que aquí mandaba en nombre 
de aquella; mas como esto allí también se 
habia hecho, se encontraba una dificultad; 
siempre quedaban los riesgos; pero se arros
tran muchas veces, cuando se vé la causa 
de muchos unida á un mismo fin. Bien, 
tuvo su mérito, mas yo no veo un egemplo.
En la historia de la guerra de Flandes me 
acuerdo haber visto que el conde de Admon 
fué una víctima preciosa, porque era un 
jóven lleno de conveniencias, de una de las 
primeras casas de Flandes, y de la casa 
originaria del trono de Inglaterra; y aquel 
escapó dejándole en el peligro, y le dijo: 
tu serás conde sin cabeza, como sucedió 
cuando le decapitó el duque de Alba. Mas 
no veo que por esto se levantase un monu
mento por aquel jóven, cuyo carácter se 
presenta en la historia sacrificado por un 
hecho brillante. Veo en el norte de America 
no estoy en los pormenores de algún cuerpo 
de ciudadanos que formasen ó hiciesen lo 
que se hizo aqui; pero lo que yo veo alli es 
un señalado y distinguido Washington, por
que tuvo especial motivo para hacerlo; y 
sin embargo no me acuerdo si hay un monu
mento de Washington. Después de esto veo 
que por la via de hecho todos sus conciuda
danos hacen un aniversario en todas partes 
de su memoria; esto vale mas que todos los 
monumentos. Nadie ciertamente debe con
siderar este como un derecho de justicia en 
virtud del cual la posteridad de los autores 
de la revolución pueden presentarse deman
dando al congreso; por que, si hoy se pre
sentase al/guno demándandole por una ac- Ip ) 3i 
cion cstraordinaria para que se le pagase 
en un premio, 6 en una suma, si se le negase, 
no seria una injusticia, cuando mas, seria 
una inconsideración, que es lo que corres-
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pondc al deber de gratitud, que es un deber 
lato y nada mas. Es un deber, que tampoco 
debería poner á un estado en la necesidad 
de prestarle auxilios sino cuando se hallase 
en una situación desahogada. Sin embargo 
de esto y no obstante que desde el principio, 
manifestando el dictámen ú opinión de la 
comisión, he dicho en un equivalente que 
no se admitiese en el dia el proyecto princi
palmente por que no estaba la nación en 
estado de hacer las erogaciones que él re
quiere, cuando se la están exigiendo por 
todas partes inmensos gastos de preferencia, 
á que no alcanza; sin embargo de que dige 
esto, me he dejado en algún modo mover; 
y por que iba á apelar en cierto modo á la 
opinión del ministerio, reclamé la de los se
ñores de la comisión, por que ya por la mia 
estaba inclinado á deferir en cuanto á la 
primera parte del proyecto, negándome ente
ramente á la segunda.

Sr. Ministro de Gobierno. El Sr. Repre
sentante acaba de demostrar lo que ha di
cho en varias veces, que no se impugna la 
oportunidad del proyecto. El Sr. Represen
tante ha hecho indicaciones ó mas propia
mente ha sentado como de positivo, que no 
se debe de justicia este testimonio de grati
tud y de reconocimiento á un servicio tan 
distinguido como aquel. Si esto no se debe 
de justicia es por que raras veces hay justi
cia pública, y porque hay actos que justi
fican lo que de los gobiernos se dice, y muy 
principalmente de los republicanos, que es 
natural la ingratitud en ellos. Alejemos de 
nosotros este vicio, y hagamos ver que el 
gobierno republicano premia mas condigna
mente y con mas generosidad los servicios 
que rindan los ciudadanos. Si señores, se 
debe de justicia, y no es un deber lato de 
gratitud, es un deber rigoroso el premiar un 
servicio, del cual emanan todos los bienes 
que empezamos á disfrutar, y los demas 
que han de ser consiguientes á la libertad é 

Ip I 32 independencia de los pue/blos. Si esto no 
es un deber de justicia, no sé si con mas 
justicia podrá exigirse un sueldo que se paga 
á un empleado, ó la paga que se dá á una 
viuda, cuyo esposo ha muerto en defensa 
de la patria. Esto es sobremanera justo, y 
tanto mas, cuanto que las recompensas de 
estos servicios distinguidos son los primeros 
estímulos que hay en los pueblos por que 
los hombres se arrojen á los peligros; y no 
solo por la ambición y deseo de la gloria, 
sino por la esperanza de la recompensa, en

que pueda hacer su fortuna como también 
la de su posteridad.

Sr. Sometiera. La gratitud exige, se ha 
dicho, exige el recompensar, ó premiar un 
servicio, que es voluntario, en quien lo hace, 
que no es un deber en un particular. Yo digo 
que no por gratitud sino por un rigoroso 
y necesario deber, es que está el Gobierno 
en obligación de recompensar esos servicios.
Será en un particular ingratitud el no corres
ponder al servicio que se le hace; pero un 
Gobierno será con razón tratado de injusto, 
sino remunera los servicios hechos al Estado, 
porque la autoridad no tiene deberes volun
tarios, todas sus obligaciones son necesarias, 
y la falta de cumplimiento en ellas tocan 
en la injusticia.

Por lo demas el señor ministro ha dicho 
que si se deja á la posteridad el premio, 
nunca será sancionado el proyecto; y de 
ello es una prueba el rasgo histórico que ha 
aducido el señor miembro informante de la 
Comisión, oponiéndose al proyecto. El conde 
de Admon murió decapitado por sostener 
la libertad de su pais, y no se le levantó un 
monumento ¿y por qué? porque desde su 
muerte hasta que su pais adquirió la liber
tad, pasaron cuatro generaciones, y se ha
bían olvidado los premios á los primeros 
sucesos de la revolución. Esto nos manifiesta 
que hoy es el tiempo oportuno de decretar 
el premio á nuestros héroes: después se 
olvidarán sus hechos y nada se hará.

Sr. Gómez. Es tan justa, tan digna y 
tan grande la medida pro/puesta por el Go- Ip I 33 
bierno en su proyecto que quizás no deja 
libertad á entrar á considerarla. Cuanto él 
afecta mas al corazón deja menos espédita 
la razón para resolverla. Desde que se trata 
de un beneficio de tan alta consideración 
¿como puede indicarse la idea de recom
pensa sin que cada uno se sienta arrastrado 
hácia la medida que lo propone? En medio 
de esto yo siento una dificultad; una sola 
que es un temor, pero no es el temor que 
se ha indicado. A mí me importaría poco 
que quedasen ciento 6 doscientas personas 
descontentas, si yo en esta parte quedase 
satisfecho de que había llenado la justicia 
pública y particular: y á la verdad los que 
ocupamos este lugar debemos estar dispues
tos siempre á arrostrar ese inconveniente 
y á despreciar la rivalidad, las pasiones y 
los odios que se suscitan tantas veces en 
nuestro país. El temor que yo tengo es el 
que por las particulares circunstancias en
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quo nos hallamos y por los medios mismos 
que adopta la ley, vamos quizás contra nues
tra misma intención á hacer una mala ó 
inexacta aplicación de este premio, y á 
remitir á la posteridad un error execrable 
en el acto mas clásico, mas alto y mas solem
ne que ha podido presentarse. No es absolu
tamente cierto que la memoria de ciertas 
cosas y de ciertos sucesos desaparecen con 
la distancia; hay cierta clase de negocios 
y de acontecimientos cuyo tamaño crece, 
y cujra claridad se aumenta con el tiempo 
que corre; en cuya virtud se emplean ó tie
nen lugar ciertos medios que conducen á 
esto. ¿Como puede dudarse que cuando ha 
corrido algún tiempo, por cuyo medio se ha 
restablecido la calma, por cuyo arbitrio han 
caido las pasiones y á cuyo favor ha desapa
recido todo lo que do un modo artificial 
puede obscurecer la realidad de los hechos; 
es entonces que los hechos aparecen con mas 
brillantez? Cuando ha hablado la historia, 
cuando han sobrevenido comprobantes, que 
los tiempos anteriores no habian proporcio
nado, entonces aparecen los objetos en mas 
claridad y en mas plenitud, y los grandes 
héroes que han hecho grandes acciones, sea 

k l 34 á beneficio de/su patria ó no lo sea, han 
crecido en consideración cuanto mas tiempo 
ha corrido. Este es mi temor, que el pro
yecto envuelve esencialmente, porque yo no 
creo que haya otro medio que abrazar que 
el de un juri, que vá á componerse de per
sonas que las mas de ellas no han presen
ciado los primeros movimientos de la revo
lución: puede ser que haya que fallar sobre 
unos hechos que han sido por su naturaleza 
reservados, y espucstos á ser sorprendidos 
por narración, por relaciones falsas tanto 
mas peligrosas y mas probables cuanto que 
son mas vivos y momentáneos los intereses 
y pasiones que se empeñan en ellos, en el 
momento en que dando lo que es debido 
y natural á la condición del hombre, habrá 
quizás tantos motivos de consideración á 
que ceder mas ó menos. Si ademas por estas 
mismas circunstancias, por las circunstan
cias del dia llega á estenderse la aplicación 
de este mérito á un crecido número de indi
viduos ¿qué cantidad bastará? Sin embargo 
en medio de estas dudas y de estos temores, 
que confieso que tengo y son para mí tan 
grandes; en consideración á que los señores 
Diputados en este lugar y en este momento 
deben armarse mas que nunca de toda la 
entereza y de toda la justicia que les es

debida á su situación yo deferiré al proyecto 
protestando ante todo cuales son mis senti
mientos, y en qué sentido he de obrar y 
sobre que principios, si á mí me correspon
diese ser uno del juri; y á este respecto 
diré que no hay temor, y cuando yo me 
pronuncie en favor de) proyecto será en el 
supuesto de que yo considero a los demas 
señores Representantes igualmente que yo 
me siento ¡i este respecto, porque nunca me 
sería permitido concebir ideas que fuesen 
de algún modo dcsohonorablcs («/>]. En pri
mer lugar, yo parto del principio de que el 
premio debe otorgarse precisamente á aque
llos que, por haber preparado el movimiento, 
se consideren autores de él: la primera razón 
es porque lo que dá ser á las grandes cosas 
es lo que merece la consideración preferente; 
y por que, ennoblecido y premiado el primer 
paso, se consideran hasta cier/to punto en- Ip ) 3» 
noblecidos y premiados los pasos subsiguien
tes; la segunda razón es porque, siendo prác
ticamente imposible la calificación y aplica
ción de un premio general á todos los que 
han cooperado á esa grande obra, en primer 
lugar, en 2, en 3, ó en 4, no queda mas 
arbitrio que transigir con la necesidad y 
hacer la recompensa en los mas distinguidos, 
cuales son los primeros, para que el satis
faga del modo posible, y en segundo porque 
no hay medios para premiar á los que del 
segundo órden hayan cooperado á aquel 
suceso. Sobre estos dos principios, que for
man mi opinión particular, que los señores 
representantes adoptáran ó no, pero que yo 
me supongo, por la fuerza que para mi tie
nen, que serán de su aprobación, es por lo 
que yo me pronuncio por el artículo, y 
quiero por lo mismo que sirva de primera 
base; que el premio no puede recaer sino 
en determinado número de individuos que 
prepararon la revolución, y se consideren 
por lo mismo como autores de ella. Que las 
sumas que hayan de invertirse sean propor
cionadas á nuestro estado y á la situación 
de nuestro país: en la inteligencia de que 
todos los diputados estarán bien advertidos 
para no dejarse seducir indirectamente, 
(porque directamente no puedo presumirlo) 
por relaciones estrañas que se sugerirán 
para tergiversar los hechos, y en fin para 
dar mas entrada á los intereses personales.
En esta persuasión y en este sentido es que 
yo admito el proyecto; en la inteligencia 
que si inesperadamente la aplicación de un 
premio tal recayese en personas que no fue-
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sen acreedoras; creo que importaría mas que 
dejásemos de existir que el que saliese del 
Congreso una resolución tal, que fuese á 
llevar á la posteridad un error execrable y 
que iba á atraer el ridículo y el desprecio 
sobre el acto mas sagrado de que ha podido 
ocuparse el Congreso.

Sr. Ministro de Gobierno. El deseo del 
gobierno era resolver este negocio antes 
del 25 de Mayo, para que cuando llegase el 
dia fuese esto una especie de adición á las 

Ip ) 36 fiestas cívicas. El Congreso ha lle/nado com
pletamente sus deberes en esta parte: él se 
ha contraído á despacharlo: su comisión sé 
ha dado á contrariarlo, y su naturaleza no 
permite que se precipite su resolución. No 
hay, pues, inconveniente en que se demore 
para después de estas fiestas, quedando la 
satisfacción de que se ha hecho cuanto se 
ha podido.

F in de la sesión.

Siendo la hora avanzada, el Sr. Presidente 
levantó la sesión anunciándola para el dia 
31 á la hora de costumbre se continuaria 
el mismo asunto. 1

[p i] /Sesión de 31 de Mayo de 1826.2

En Buenos Ayres á 31 de 
Mayo de 1826. á las 7 de la 
noche se reunieron los seño
res Representantes del Con
greso, á saber (los del mar
gen.)

El señor Presidente procla
mó l a  s e s ió n  e s tá  a b i e r t a : fue 
leida y aprobada la acta de 
la anterior.

Se leyó una comunicación 
del Excelentísimo señor Pre
sidente de la República, acu
sando recibo de la ley en que 
se declaran los premios al 
General Lavallcja, y demas 

Gonzaíés D. Ig- individuos que dieron princi- 
nacio. D. Ca- pió ó la heroica empresa de 
listo. libertar á la Provincia Orien-

Gomez. tal. Se mandó archivar.

1 El pie de imprenta corresponde a la variante n.° 28, del 
facsímile que se incluye en la lámina XXX, entre las pp. 
1106 y 1107 del t. II de este obra. (N. del E.)

1 Aquí comienza el n.° 140 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserte
mos entre las pp. 1178 y 1179. lámina XXXI. del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Señores:
Presidente.
Arguello.
Andrada.
Acosta.
Bedoya.
Bulnes.
Blanco.*
Castro D. M. 

Ant.
D. Marcos.
D. Félix.
Cavia.
Carriegos.
Carol.
Calderón.
Delgado.
Frias.
Funes D. San-

Gallardo.
Gorriti.
Galan!
Galisteo.
Helgucra.
Laprida.
Larrosa.
Latorre.
Lozano.
Moreno.
Mena.
Medina.
Martínez.
Mánsilla.
Moral.
Pinto.
Portillo.
Paso.
Vasquez.
Vidal.
Velez.
Urquiza.
/Igarzabal.
Zavaleta.

Con aviso.

Funes! D. Gre- debia subrogar al secretario 
sostituto D. José Ccferino 
Lagos, en virtud de la renun
cia que hizo de este empleo, 
y se le admitió en la sesión 
anterior; y de cuarenta y tres 
votos concurrentes, veinte y 
uno recayeron á favor del 
Dr. D. Miguel Suares, veinte 
á favor de D. Juan de la 
Cruz Varela, uno á favor de 
D. Valentín San Martin, y 
otro á favor de[l] Dr. D. Severo

Se leyó y tomó en conside
ración sobre tablas, la renun
cia que hace del empleo de 
Diputado al Congreso Nacio
nal el señor D. Juan Pedro 
Aguirre, y fué admitida por 
votación general.

/'Se leyó el informe y pro- Ip I i  
yecto de la Comisión de peti
ciones, aprobando en la for
ma acostumbrada los poderes 
presentados en la sesión de 
23 del presente por el señor 
D. Pedro Feliciano Cavia, 
Diputado electo por la Pro
vincia de Corrientes. Puesto 
este asunto en discusión, y 
no habiendo ofrecido reparo 
alguno, fueron aprobados por 1 
votación general.

Se procedió en seguida á 
la elección de la persona que

Ip.I*

gono.
Sometiera.
Vera.
Aguirre.

Sin aviso 
Agüero.
Castellanos.
Garmendia.
Ruiz.
Maldonado.
Villanueva 
Zegada.

Malavia, en cuya virtud se proclamó electo 
el Dr. D: Miguel Suares.

ORDEN DEL DIA.

El señor Presidente anunció que conti
nuaba la discusión sobre la cuestión de ór- 
den que quedó pendiente en la sesión ante
rior, de sí se había de diferir para otra opor
tunidad el proyecto del Gobierno que acuer
da premios á los autores de la revolución de 
25 de Mayo de 1810. y obtuvo la palabra el

Sr. Medina. Señores, ahora noches, 
cuando se discutió el proyecto en general 
con respecto á los 33 individuos, que medi
taron y realizaron el heroico arrojo-de la 
Banda Oriental, cuyos felices y gloriosos 
resultados á cada momento estamos viendo; 
senté por base de mi csposicion que el Con
greso tenia dos únicos objetos y muy sagra
dos, cuales eran organizar el Estado, y dar*
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la constitución; y si entonces me presté al 
premio que se designa á esos valientes y 
denodados patriotas, fué porque estaba en 
la esfera de las facultades del Congreso, por
que las provincias todas están comprometi
das en la guerra con el Emperador del 

íp | 3 Brasil,/porque está amenzada su indepen
dencia, y todo lo que sea estimular á esos 
hombres á que repitan esos hechos gloriosos 
está en las facultades del Congreso. Mas 
confieso que al leer el segundo proyecto que 
está en discusión, mi alma se apoderó de 
una sensibilidad. El proyecto es grande, 
noble, generoso, digno y justo; pero pre
gunto ¿está en las facultades del Congreso 
el sancionarlo? ¿Esta es una medida de 
aquellas grandes con las cuales se dé un 
golpe maestro á las fuerzas que amenazan 
nuestra independencia? No señores; por el 
mismo hecho concibo que no puede reali
zarse en las presentes circunstancias, al me
nos por ahora. Las generaciones venideras 
con otros conocimientos y datos, ellas clasi
ficaran á los verdaderos heroes de 25 de 
Mayo, y por lo mismo de ser también 
grande; no se puede conocer en el dia, por
que las pasiones bullen, no están en calma 
verdaderamente, y en mi concepto si se 
admite el proyecto se vá á sembrar el ger
men de la discordia, no solo en la capital, 
sino en las provincias, como lo haré ver. 
Señores, para clasificar un verdadero hecho, 
no debe hacerse ahora, no lo deben clasificar 
las presentes generaciones, sino las venide
ras cuando las pasiones se hayan puesto en 
calma, y cuando estos grandes hechos, dice 
un sabio, pasen solo en espíritu. Entonces 
el filosofo con el anteojo de la justicia y de 
la razón conocerá el verdadero mérito de 
esos grandes hechos, porque cuanto mas se 
aleja de su origen, mas brilla el mérito á la 
distancia; y por aqui es, que cuanto mas 
siglos pasen, tanto mas valor adquieren las 
acciones grandes. De igual modo Catón, 
cuanto mas se separe de su existencia tanto 
mas se conocen sus virtudes repúblicanas, 
cuyo nombre hará temblar á los despotas. 
Pues ¿que se dijo por el Ministerio? que 
ahora era tiempo, porque los hechos eran 
constantes. No señores, este es un hecho 
muy clasico, y de ningún modo puede clasi
ficarse ahora, porque los conductos por don
de podrían adquirirse las noticias están lle
nos de pasiones y de intereses individuales, 
y las generaciones venideras estarán libres 

,!p l 4 de todos esos obstaculos./¿Y como se han

de clasificar de este modo? si los escritores 
públicos de Buenos Ayres que tenemos, 
plumas excelentes, hubieran comenzado 
á pronunciarse por los heroes del 25 de Mayo, 
en este choque, en esta lid gloriosa, resul
taría la clasificación de los verdaderos hé
roes. A mas de esto, en toda revolución se 
necesitan muchos agentes, pero se pueden 
reducir á tres especies. Las revoluciones, 
señores, se meditan en secreto, allí se for
man los planes, se modifican y se les dan 
diferentes direcciones, y últimamente se 
plantifican; y todo esto demanda gastos, y 
se necesita dinero. Se necesita un sabio em
presario y egecutor, que gane á los hombres, 
á unos con el convencimiento y la persua
sión, y á otros con el interés del dinero.
¿Y quienes son los egecutores? los que tie
nen la fuerza en la mano. He aqui como hay 
tres especies de agentes. ¿Cuales serán de 
estos tres los que merezcan clasificación?
Ya los historiadores públicos debían haberse 
pronunciado sobre estos hechos. Pero vamos 
al Juri. Señores, se dijo por el señor Minis
tro que era justo, que por lo mismo se debía 
realizar. Es justo verdaderamente ¿pero 
todo lo que es justo se puede hacer? qo 
señores. Ademas de esto ¿no se esponen los 
Juris á cometer errores y pasar un hecho á 
la posteridad que no lo merezca? De nece
sidad ha de ser injusto el Juri, porque no 
tiene datos. Esperemos que la opinión pú
blica se pronuncie sobre todos estos hechos, 
de un modo digno. ¿Y quienes han de abrir 
el camino para estos hechos? los escritores; 
y ¿cuando? en las generaciones venideras. 
Ademas de esto: el 25 tuvo muchas prepa
raciones anticipadas. Sobre esto dirán las 
provincias; nosotras también hemos tenido 
parte y preparamos á esos heroes para que 
hiciesen esa revolución y derrocasen á esc 
tirano bárbaro, dirán los Peruanos y los 
Chuquisaqueños que espusicron sus vidas 
en la toma de un cuartel, en que murieron 
un sin número de hombres; y si no tuvo 
efecto fué porque los planes no se pusieron 
en egccucion tal cual se concibieron. Ademas 
de esto si todos quieren ser clasificados ¿de 
donde han de salir esas rentas? Yo creo que 
todos los tesoros de América ni los fondos 
/del Banco de Londres serian bastantes para Ip I 
satisfacer tantas pensiones y gastos. Por lo 
cual me opongo á este proyecto, y porque 
veo que el Juri vá á ser injusto necesaria
mente porque ¿sobre que dato ha de fun
darse que no vayan envueltos en las pasio-
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nes y los intereses. Después que la opinión 
pública se haya anunciado del modo que he 
indicado, preparada por los escritores públi
cos, entonces es cuando se erige un monu
mento tributando un culto de gratitud y de 
reconocimiento á esos hombres celebres dig
nos de la gloria. Por todo lo cual soy de 
dictamen que el proyecto por ahora se sus
penda.

Sr. Gorriti. Yo deseo saber cual es el 
concepto neto y preciso que envuelve la 
espresion a u to r e s  d e  l a  r e v o lu c ió n  d e  25 d e  
M a y o :  porqac [ s ic : u] yo veo en ella un 
vago é indefinido que debe esplicarse.

Sr. Ministro. Yo satisfaré al señor Di
putado. El Gobierno en el proyecto ha cui
dado de no entrar á esplicar lo que debe 
entenderse por autor de la revolución; y ha 
creído que ni el Congreso debe entrar en 
este examen ni en esta clasificación. En el 
artículo sesto me parece que se establece 
un Juri, cuya función debe ser fijar las cali
dades y condiciones que deben concurrir en 
el individuo necesariamente para ser recono
cido como autor de la revolución del 25 de 
Mayo. No es pues de la ley esta esplicacion, 
porque debe corresponder al Juri.

Sr. Gorriti. Corresponderá al Juri decla
rar las calidades que deben encontrarse en 
los sujetos á quienes comprende la ley, mas 
al Legislador corresponde fijar de un modo 
preciso, é intergiversable el sentido de la 
ley. Si la ley no tuviera un sentido preciso 
resultaría una de dos cosas, 6 que el Juri 
no podría aplicar á ninguno la ley, ó que el 
Juri se avanzase á fijar á la ley el sentido' 
que los mismos Legisladores no habían 
conocido y que tal vez si lo habían cono
cido lo habían rechazado. Se siente la mons
truosidad de ambos resultados. Si la clau
sula a u to r e s  d e  la  r e v o lu c ió n , se toma en 
un sentido un poco lato, la ley será insig
nificante. Vendrán tantos nombres que dc- 

ip ! 6 ben ser colocados/en el monumento que se 
consagre, que tal vez será insuficiente para 
admitirlos á todos. Luego no será distinción 
para ninguno. Tantas las pensiones, que el 
erario público no baste á cubrirlas. Si se 
toma en un sentido mas estricto y correcto, 
no habrá á quien premiar, porque en último 
análisis resultaría, que los verdaderos auto
res de la revolución Américana son los ma
yores enemigo de ella, lis preciso persua
dirse señores, que revoluciones de la natu
raleza de la nuestra, no pueden hacerla los 
hombres particulares; son los Gobiernos los

que las causan. Solo á ellos es dado preparar 
los materiales y amontonar las causas. Solo 
á los Gobiernos es dado cnagenarse ó ganarse 
los corazones de los subditos. No hay en los 
ciudadanos particulares bastante poder para 
hacer aborrecer á un Gobierno que se hace 
amar por su rectitud y su bcneficiencia; po
drían fascinar en un punto, seducir á algu
nos, causar algunos tumultos pasageros, pero 
esto no seria mas que una llamarada que 
se extingue tan pronto como se incendió por 
falta de pábulo. Pero si el Gobierno tuvo 
la disgracia [sic: e] de cnagenarse los espíritus, 
el mismo amontona los materiales en que se 
cebaría la llama revolucionaria, la menor 
chispa causaría una explosión formidable.
Al que dá á una maquina el primer movi
miento, no se deben los efectos que ella 
produce sino al que la construyó, y puso 
en estado de obrar. No es decir que carcsca 
totalmente de mérito el que dio el primer 
impulso, pero no el bastante para que se le 
erijan monumentos, que perpetúen la me
moria de su acción.

En una revolución no está el mérito en 
hacer el primer movimiento, sino en apro
vecharlo para darle una buena dirección. Lo 
primero frecuentisimamentc es impulsado 
por pasiones ignoblcs [ste: n], y fines vitu
perables; pero hacer servir á estos, en bien 
de la sociedad, siempre es plausible y digno 
de los grandes genios.

Supongamos el proyecto admitido en los 
términos en que está concebido, que se 
forme el Juri, y este juzga que siendo mas 
difícil prepa/rar una revolución, que darle IpJ r  
el primero impulso, declara que los acreedo
res de la presente ley, son los que prepara
ron la revolución, y entrándose á examinar 
quienes han sido estos, resulta, que la esto
lidez de Carlos IV, la corrupción de Godoy, 
la ineptitud de Sobre-Monte, la ambición 
de Bonaparte, los periódicos de España, la 
conducta equivocada de Linicrs, las intrigas 
de Goycneche, las perfidias de la Junta cen
tral, y la incapacidad de Cisncros, habían 
sido las que prepararon la revolución. ¿Pre
miaríamos á estos? Pues, es indudable que 
todas estas causas se han amontonado, por 
llenar la medida de 300 años de humillaciones,
[st'c: 1] y oprobrios, y convencer á un mismo 
tiempo, de la necesidad de tomar la justicia, 
por nuestra mano, y del que era llegada la 
oportunidad de hacerlo con buen suceso.
Sin embargo nada seria tan monstruoso 
como decretar monumentos honorables á
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los autores, ó instrumentos de nuestra de
gradación.

Supongamos ahora al contrario, que el 
Juri declarase, que por autores de la revolu
ción del 25 de Mayo se entendian los que 
ese dia se mostraron con mas decisión pol
la causa de la independencia. Pero sí pueden 
ser mas recomendables, y de mucho mas 
mérito los que corrieron á segundarlos, sos
tenerlos y dar dirección al movimiento, no 
sé como pueda justificarse, que el Congreso 
se ocupe tan seriamente en erigir un trofeo 
al menor mérito, dejando olvidado al mayor. 
¿Se comprenderán todos? es decir los unos 
y los otros. La ley es del todo insignificante. 
Solo la independencia es el monumento dig
no de esta consagración, en que están inclu
sos todos los Américanos, excepto aquellos 
pocos, que se vendieron á los Españoles. 
Seria luego mas fácil averiguar los que no 
correspondieron al llamamiento de la patria 
y consagrarlos al oprobio, que colocar en la 
columna los de todos los verdaderos hijos 
de la América. Véase pues la necesidad, de 
que en la ley se determine el significado pre
ciso de esa clausula: autores de la revo

to.) 8 /lucion de 25 de Mayo, para no esponerse á 
sancionar un absurdo, una injusticia ó una 
ley nugatoria.

Yo he dicho que no niego el mérito de 
los que en el 25 de Mayo de 810 sustuvieron 
con energía la causa de América; pero con
viene examinar los quilates de este mérito, 
porque si es injusto que el verdadero mérito 
quede olvidado; es ridiculo, que un mérito 
cualquiera se premie como un heroísmo. El 
Legislador para consagrar monumentos á la 
posteridad, debe penetrar en la obscuridad 
de los tiempos, y juzgar hoy como pensaría 
entonces.

Son ciertamente dignos de la gratitud de 
la nación los que en esos dias, se combinaron, 
persuadieron á los comandantes, hablaron 
en nombre del pueblo &. Pero en primer 
lugar este mérito ha recibido un realce, por
que fué coronado del suceso, mas el no lo 
habría sido si no encuentra por todas partes 
cóoperadores zelosos, que sin estar concer
tados, concurrieron en su auxilio, y segun
daron eficazmente sus esfuerzos. No veo 
pues razón ninguna, porque hayan aquellos 
de ser coronados como heroes, y olvidados 
estos otros. Si por haber sido los primeros, 
hagase justicia: los Pásenos, en tal caso, 
merecen la preferencia; si ellos fueron des
graciados, sus esfuerzos y su resolución no

dejó de ser grande, ni su consagración por 
la causa de la libertad menos digna de una 
gratitud. Si por haber tenido suceso, estien- 
dase el mérito, y la recompensa á los que 
vinieron á completar los resultados felices.
Si el valor, yo no trepido en decirlo lo en
cuentro mayor, en los que en diferentes pun
tos del Vi[r]reynato, osaron pronunciarse en 
favor de las innovaciones hechas en esta 
capital. Los que aqui obraban, estaban con 
las espaldas resguardadas, la fuerza estaba 
por ellos. El Vi[r]rey su cautivo, era una 
fiera sin uñas ni colmillos. La Audiencia 
también estaba bajo de su férula, no de
pendía sino de ellos oprimirlos con el peso 
del poder real que poseían: en vez de que 
en los otros puntos, los que osaron pronun
ciarse por la Junta, estaban bajo el influjo 
de un/poder absoluto, espuestos á las ven- tol 
ganzas de unos tiranos, que podían disponer 
de su vida y de su fortuna. En efecto ¿no 
se vieron númerosas victimas de su patrio
tismo ser conducidas al cadalso en todas 
partes excepto Buenos Ayres? Es luego evi
dente que fueron mayores los peligros en 
todos los demas puntos, que aqui, de consi
guiente, que se necesitó mas de energía mas 
de magnanimidad, para adoptar la causa de 
la revolución, que para emprenderla aqui. 
Seria pues todo junto ridiculo é injusto, un 
monumento que consagrase la memoria de 
hechos menos heroicos, cuando se echaba 
en olvido lo que tiene mas derecho al titulo 
de heroísmo.

¿En que consiste pues el mérito de los 
que en esta capital manejaron los sucesos 
del 25 de Mayo? Io En haber conocido el 
momento favorable, de obrar con decisión 
y aprovecharlo. 2o En haber tenido la dis
creción de no querer por entonces, sino lo 
que era factible hacer. Pesemos pues esto 
en la balanza de Astrea, y veamos si esto 
merece la pena de consagrarse un monu
mento. Conocieron el momento de obrar y 
lo aprovecharon. ¿Y como podían dejar de 
conocerlo? Un movimiento é inquietud gene
ral indicaban que en todas partes se sentía 
la necesidad de un cambiamento, que nos 
pusiese al abrigo de los riesgos que nos ame
nazaban. El mismo Gobierno que nos tira
nizaba, viéndose en agonias advertía á los 
pueblos de América la necesidad de proveer 
á su seguridad, nos decía que nuestra posi
ción era feliz, pues estábamos en posición 
de hacerlo sin contradicciones. En tales cir
cunstancias habría sido un crimen obrar de
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otro modo; los residentes de la capital se 
hallaban á la cabeza de la columna, debian 
romper la marcha y los domas seguirlos. La 
naturaleza habia fijado este orden á los 
sucesos; ¿hay en esto un heroismo? Yo no 
lo veo, señores. Este mérito lo ha dado la 
posición, recibían primeros [s¿e] las noticias, 
estaban en la fuente, conocían con mas clari
dad el estado de las cosas: dejar escapar el 
momento, habría sido una torpeza inexcu
sable.

/  En mi modo de ver estos sucesos; el prin
cipal mérito de los que los manejaron con
sistió en la sobriedad de contentarse por 
entonces con lo único que era asequible, es 
decir con nombrar un gobierno que admi
nistrase, el Estado en nombre de Fernando 
VII- listo fué sabio; aunque ellos previesen, 
(y aun deseasen) que ese paso habia de 
producir una total independencia, ellos la 
fiaron á los sucesos, que el tiempo mismo 
traería, sin precipitarlos. Conocieron que el 
amor propio de los Américanos estaba alta
mente ofendido del que los gobiernos popu
lares que se erigían en la península, preten
diesen mandar soberanamente en América, 
y enviarnos aqui empleados á que nos gober
nasen; estaban justamente alarmados de la 
conducta tortuosa de los gefes realistas: la 
mayor parte de la España estaba dominada 
por los Franceses. Murat habia des[h]echo la 
regencia nombrada por el Rey, y el gober
naba en nombre de Napoleón, y Liniers de 
acuerdo con los fiscales del Rey pública una 
proclama, diciendo que guardaría la política, 
que se observó cuando la guerra de sucesión, 
es decir que séria frió espectador de la con
tienda del Soberano con el usurpador, y 
obedecería al que venciese. Goyenechc en
cargado de dos comisiones contrarias á los 
derechos de la corona, viene á intrigar, y 
no solo no es arrestado por los ministros del 
Rey sino que le prestan todo favor y mano 
fuerte. En Chuquisaca y á la Paz, son tra
tados como reos de alta traición los que 
habían desplegado zelo por el Rey. Fernando. 
Aunque Liniers habia sido removido del 
Vi[r)reynato, le habia sucedido Cisneros cria
tura de D. Martin Ganéis secretario de la 
Junta central, que acababa de descubrirse 
aliado de los franceses, y por lo mismo la 
fidelidad de su ahijado no tenia mejores 
títulos á una confianza. Todo esto hacia 
sentir la necesidad de un cambiamento que 
nos pusiese fuera de alcance de las juntas 
de España y de las tramoyas de los emplea

dos del Rey: Los que manejaron estos nego
cios lo conocieron bien, y se contentaron 
con hacer solo eso. Obraron sabiamente. El 
suceso correspondió á sus designios. Si se 
/avanzaban un paso mas alia, el 25 de Mayo Ip ) u 
habría sido un dia de luto. Pero señores,
¿esta prudencia merece el título de heroica, 
para que se le erijan monumentos? Yo temo 
que la posteridad no juzgaría asi.

A mas de que, ¿cual es señores el objeto 
de ese monumento que se propone? Eter
nizar se dice la memoria de los héroes. Y 
bien yo pienso que no es en pirámides, y 
obeliscos donde se eterniza la memoria de 
los heroes.

Es la historia postrera quien los remite á 
la posteridad mas remota. Babilonia ha 
desaparecido; ya ni se sabe donde existió 
la famosa Ecbatanis. Apenas se conoce don
de fué el sitio de Esparta. Athenas, Thobas, 
Corintho, han desaparecido enteramente: y 
con ellas todos los monumentos que habia 
erigido el orgullo de los mortales: pero,la 
historia ha perpetuado los nombres de Leó
nidas, Milciades, Temistocles, Aristides, Ci- 
mon, Focion, Epaminondas, Timoteo, Da
niel, Mardoqueo, Ester, y ellos no se borra
ran mientras entre los hombres subsista el 
gusto de saber lo que pasó en las generacio
nes que les precedieron. Mientras la nación 
subsista, su independencia será el mejor 
monumento, que pueda consagrarse á la 
memoria de los héroes que la conquistaron, 
y después será de la jurisdicción de la his
toria, perpetuar sus nombres. Concluyo pues 
contra la admisión del proyecto, al menos 
por ahora.

He dicho á lo menos por ahora, porque 
yo no me opongo á que por via de decora
ción se eleve una pirámide ú obelisco sump- 
tuoso y si se quiere también, se escriban en 
él algunos nombres de los mas beneméritos 
de la libertad; pero en primer lugar esto no 
es asequible por ahora, que atenciones mas 
serias nos absorven todos los fondos. 2o por
que para la elección de esos nombres, el 
mejor de los Juris será la opinión pública, 
que ella se pronuncie de un modo inequívo
co, entonces no ofrecerá dificultades la elec
ción. Es á la generación que siga después 
de nosotros, á quien corresponde hacer este 
discernimiento. No/busquemos pues las eda- Ip-I i* 
des si queremos conservar ilesa la reputación 
y gloria de los que manejaron el 25 de Mayo.

Sr. Ministro de Gobierno. Yo suplico 
á los señores Representantes que estamos
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ocupados de la discusión de una cuestión 
previa al proyecto, y que todavía no se ha 
entrado á examinar si es ó no admisible. 
La Coihision, á quien pas5 este proyecto, 
ha opinado que se suspenda por ahora su 
discusión: esta es la cuestión que nos ocupa. 
El señor Representante que acaba de hablar, 
aunque ha concluido con que el proyecto 
no es admisible por ahora, todo lo que ha 
deducido, tiende á demostrar que el pro
yecto hoy y siempre es inadmisible. El señor 
Diputado, que abrió la discusión, aunque ha 
concluido del mismo modo, todas sus razo
nes no tienen otra trascendencia que esa, 
El Ministerio se haría un honor en contes
tar á lo que se ha espuesto si ello fuese 
dirigido á ilustrar la cuestión, de que se 
ocupa el Congreso; pero hada de eso puede 
alegarse en este momento, porque nada tie
ne que ver con la cuestión previa sobre si 
ha de suspenderse el proyecto por ahora 
para un tiempo indefinido. Resolvamos la 
cuestión previa si ha de entrarse en la dis
cusión para examinar ó no el proyecto.

Hay alguna razón que pueda inhabilitar 
al Congreso para entrar en la discusión y 
sanción del proyecto,, si le considera arre
glado y justo? La Comisión ha dado una 
razón para dar su dictamen, y es que en 
en tiempo de guerra efe necesario concentrar 
todos los gastos y recursos para lo que de
manda la defensa del Estado. El señor Di
putado, que habló primero, ha aducido otra 
razón, que es la que mas propiamente po
dría conducirle á la conclusión que ha hecho 
en su discurso. Ha dicho que no está en la 
atribución del congreso decretar esto. A 
esto solo contestará por ahora el Ministro, 
sin embargo que no es fácil el elegir razones 
para demostrar que está en las atribuciones 
del Congreso hacer lo que el proyecto pro
pone. Dice el señor Diputado que el Con
greso no tiene facultad para otra cosa que 

lp-l 13 para organizar el pais/y para constituirlo. 
Entre tanto el mismo señor Diputado se ha 
hecho un argumento, y que á la verdad el 
no tiene replica, y no podia ocultarse, por
que el es muy reciente. El premio concedido 
en la última sesión al relevante mérito del 
General Lavalleja, é individuos que proyec
taron y egecutaron la heroica empresa de 
librar la Banda Oriental: esto no es organi
zar el pais ni constituirle, y sin embargo el 
Congreso lo ha adoptado y sancionado con 
el voto del mismo señor Diputado, que hoy 
pone esta esclusion, ó niega esta facultad

al Congreso; y á la verdad que no es fácil 
advertir la diferencia que hay entre uno y 
otro premio, á pesar de que el mérito de los 
autores de la revolución es sin duda mas 
recomendable, porque es único en su genero, 
y que no se volverá á repetir entre nosotros, 
porque hecha la revolución, no habrá ya 
ningún suceso que ponga á los individuos 
en aquel caso, á que se contrae el proyecto.
Sin embargo en la historia de nuestro Estado 
pueden presentarse muchas circunstancias 
en que se levanten muchos Lavallcjas y 
muchos compañeros, que se conduzcan por 
motivos tan nobles y patrióticos, como los 
que han conducido á los héroes de la Pro
vincia Oriental. Seria, pues, caer en la in
consecuencia la mas remarcable el que des
pués de haber concedido el Congreso este 
premio, que aunque relevante por lo rele
vante del mérito á que se dirige, es muy 
subalterno comparado con el de aquellos á 
quienes se les dá el carácter de autores de 
la revolución, se niegue ahora el que se 
propone. Esto basta al Ministerio para no 
entrar directamente en la cuestión de sí 
está ó no en las facultades del Congreso el 
adoptar y sancionar un proyecto de esta 
naturaleza; porque á la verdad toda prueba 
que se pueda aducir para desvanecer la 
objeccion que se ha indicado, seria siempre 
de un peso muy inferior á esto que acaba 
de presentar el Congreso mismo en la sesión 
última; porque lo que se ha dicho de que, 
estando en guerra era conveniente premiar 
á aquellos individuos para asi estimular á 
otros á que siguiesen su egemplo é hiciesen 

•iguales reseñas de heroicidad, esto no pro- 
bará/facultad, esto probaria que el Congreso iP.) u  
podia hacerlo por ser conveniente; asi como, 
aunque fuese conveniente el Gobierno no 
podría hacerlo porque no tenia facultad. Si 
lo hizo el Congreso no fué por conveniencia 
y sin facultad, sino por conveniencia, con 

' justicia y con facultad. No hay, pues, reparo 
en que se entre en la discusión del proyecto; 
no hay como demorarlo; y sino dígase para 
cuando, y señálense los motivos que hay 
para ello: no eludamos la cuestión. El Go
bierno ha dicho que es grande el compromiso 
en que ha de entrar el Gobierno, y mas 
propiamente en que ha de entrar el Juri, 
si se adopta el medio que se propone; de 
todos modos es grande si han de entrar indi
viduos del Congreso; pero esto debe ser razón 
para dejar de entrar en la consideración del 
proyecto, y en el caso de encontrarlo justo, es
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un motivo para rechazarlo por solo este te
mor? Yo creo, y no me equivoco si aseguro, 
que los señores Representantes están con
vencidos no solo de la justicia sino de la 
conveniencia, y de lo que esto importa para 
dar fuerza moral al Congreso mismo, y 
robustecer su autoridad; y scamc permitido 
llamar ese temor pequeño, y lo es porque, 
aunque por su naturaleza es grande, es 
pequeño si se trae á consideración todas las 
ventajas que vendría á resultar al Estado 
de que adoptada la medida, la clasificación 
se hiciera con toda aquella imparcialidad y 
con el pulso y justicia con que debe desem
peñarse, según es de esperarse de los Repre
sentantes de la nación. Si los señores Repre
sentantes, convencidos de que no hay moti
vos para esperar á otro tiempo, se sirviesen 
resolver entrar hoy en la discusión, el Minis
terio entrará á considerar sobre todo lo que 
se ha aducido contra el proyecto. Mientras 
tanto es escusado entrar en ella: solo diré 
que el proyecto es justo; no es generoso, 
como se ha dicho, nada hay aqui de genero
sidad; justicia y mérito y una conveniencia 
incuestionable respecto de todo el Estado. 
Si se entra, repito, á considerar el proyecto, 
el Ministro se hará un honor en manifestar 
que el proyecto es justo, é indicará por 

Ip ) 15 menor todas las razones, que han/movido 
al Gobierno á presentarle á la sanción del 
Congreso constituyente. Entonces los seño
res Representantes, después de haberse ilus
trado en la materia como corresponde, y 
formado su juicio, ellos se pronunciaran con 
toda la libertad que lo hacen siempre, y con 
la dignidad que corresponde al puesto que 
ocupan. Entre tanto el Gobierno tiene la 
satisfacción de haber llenado un deber, que 
crcia no debia pasar mas tiempo sin des
empeñarle. Si los Sres. Rep.tc* 6 eludiendo 
la cuestión se pronuncian porque el proyecto 
se suspenda, 6 entrado en la discusión lo 
desechan, el Gobierno siempre quedará sa
tisfecho de haber hecho cuanto en su poder 
ha estado, para en primer lugar robustecer 
cuanto sea posible la autoridad del Congreso 
en circunstancias en que tanto lo necesita, 
pues que antes de pocos dias deberá empezar 
á ócuparse de la constitución del Estado; en 
segundo lugar porque, después de haber 
instad^ al Congreso á que se haga justicia 
y manifieste la gratitud nacional hácia unos 
hombres, que están por un accidente, como 
indiqué en la sesión anterior, hasta están 
privados de esa recompensa que de justicia

les corresponde; habiendo sido ellos los pri
meros que abrieron el camino de la libertad 
de estas provincias, y que pusieron los ci
mientos de nuevo edificio social, que esta
mos constituyendo; y sobretodo que ellos 
abrieron la fuente, y el manantial de todos 
los bienes y de todas las ventajas que esta
mos disfrutando, y de esos sagrados dere
chos, que son como dije la otra noche los 
que forman nuestro mas noble orgullo.

Por lo tanto yo reclamo de los señores 
Representantes que contrayéndose á la cues
tión, se pronuncien sobre si debe ó no sus
penderse el proyecto, y para cuando.

Sr. Paso. Ya es preciso, señores, que no 
solo como encargado de la comis[i]on, sino 
por mi opinión y sentimiento personal, es
plique algunos mas motivos que convencie
ron á la Comisión y otros que me convencen 
á mi y  me persuaden que esta cuestión, que 
presenta el proyecto, no/es admisible en el Ip I i» 
dia, y que ni en razón general de convenien
cia, ni en conocimiento alguno especial de 
los artículos, que envuelve, debe tratarse en 
la Sala, y que debió desde el principio no 
desestimarse, pero sí separarlo ó no admi
tirlo en el dia. Este es el verdadero sentido, 
que tiene el s u s p é n d a s e  p o r  a h o r a  y  d i f ié r a s e  
p a r a  o tr o  t i e m p o ;  concepto que manifiesta 
con propiedad y bien á las claras este ligero 
raciocinio: aquello, que empeñase al Con
greso en cosa que no pueda hacer sin respon
sabilidad, y que no haría sin ser notado al 
menos de demasiado impropiedad, no hay 
que proponerlo y menos tratarlo. Yo creo 
que el mismo sentido en propiedad conserva 
este raciocinio, que acabo de indicar con 
sola su proposición, que envolvería cual
quiera otra semejante en una conversación 
de hombres racionales, se estaría tratando 
del asunto de la mayor gravedad y vendría 
otro diciendo, señores, se nos presenta una 
ocasión: déjenos V., señor, que es una cosa 
séria y grave la que nos ocupa; ¿á que viene 
V. con propiedad, si no hay medios para 
hacerlo, cuando para este otro no alcanza?
¿Se empeñarían en tratar de aquello, que, 
si se hiciera, haria responsables á los que lo 
sancionerian [$ic: a]? Tal es en mi concepto 
el sentido del decreto entendido como natu
ralmente creo debe entenderse, y como está 
decorosamente concebido, pero sin tratar 
nada de la sustancia, diciendo; de ningún 
modo se a d m i t a  p o r  a h o r a ; no es esto deses
timarlo: no señores, desaprobarlo ahora sí; 
pero acaso vendrá luego otra oportunidad,
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muy lejos á mi concepto. Pero yo voy hacer 
ver como la Comisión ha correspondido en 
justa correspondencia á los hechos, ó que 
alli indicó lo que aqui. Muy brevemente, le 
pareció á la Comisión impropio el que esto 
se tratase hoy: no hallo un motivo especial 
que indicase que esta cosa venia en oportu
nidad: vió que en toda la historia de los 
tiempos modernos ni antiguos no se habia 
hecho, aqui no se desenvolvió. este medio 
como debia á la verdad desenvolverse; pero 
yo creí que habia cosas que era bastante 
indicarlas sin esprimirlas. Sin que csto/sc 
traiga en aplicación á los autores de la revo
lución del 25 de Mayo yo quiero hacer sen
tir á los señores Diputados, y la misma Sala 
conoce y sabe, que no siempre son dignos 
de presentarse en monumentos los hombres, 
que aunque sea con justicia trataron en la 
revolución. Las revoluciones, señores, tal 
como es la de sustraer de la dominación de 
un usurpador, que tiene violentamente ocu
pado un gran país por siglos sin mas razón 
que la del poder con que lo ocupó, las revo
luciones digo, todas ellas por lo general son 
grandes proyectos, aunque algunas veces 
son un gérmen pequeño, y si se vá á buscar 
en la cabeza del que las forma, acaso se 
encuentra en embrión y se vé que no es 
una previsión sábia, y entonces vacila y 
caduca el proyecto; pero cuando los proyec
tos son grandes y bien combinados, regular
mente son el empeño ó la obra de la combi
nación de unos pocos; mas como estos co
munmente no quieren dar su rostro á luz, 
su mano secreta ó la dé algunos otros agen
tes maniobran de suerte que otros griten 
por ellos, y entre estos se encuentran hom
bres de espíritu y de corage, (yo hablo en 
el sentido general de las historias:) tal vez 
hay hombres en todo concepto despreciables, 
que dan un viva á la patria si el proyecto 
salió bien, y sino aquellos pagan, porque los 
otros tuvieron el cuidado de reservarse y no 
presentarse sino cuando el proyecto estuvie
se adelantado. Aqui no hubo eso, pero hubo 
mucho de tratarse y dar una demostración 
sensible por una porción de personas. Si á 
todos estos se hubieran de dar medallas 
¿donde se colocarían? La dificultad ó el 
medio que presentó uno de los cólegas de 
la comisión, y que no la espuso porque no 
estaba indicada en el proyecto, fué ocurren
cia de su autor, y cuando se presentó á la 
comisión, se dijo que la espusiera cuando 
llegara su lugar, porque se tocaba la dificul

tad de la clasificación, dificultad muy gran
de, y la última, que ha puesto el otro señor, 
lo generalmente equivoco de esa voz, sin 
saber que se entiende por autores de la revo
lución. Otra dificultad; ¿qué importa que 
esto haya de hacerse despucs?/Si desde aho- Ip ) is 
ra, que se está tratando el proyecto en gene
ral, se dijese es cscusado ó es en vano entrar 
en la discusión de lo que es indisputable, 
é imposible de deslindar, no se evitaría el 
riesgo que se corre á confundir el mérito 
y herir el amor propio y el orgullo del que 
realmente tenga el mérito dándoselo á quien 
no le tenga? Y como los juris han de ser 
personas que no se hallaron presentes y han 
de formar su juicio por lo que les digan otros, 
que hacen correr las especies, é i[n]negablc- 
mente se forma la opinión de otros por ellas, 
y todo esto lo han de saber los juris por 
personas con quienes tengan su confianza, 
asi se harán las cosas de buena fé, y se 
harán quizas en agravio de otros ¿No sería 
mejor evitar esta multitud de operaciones 
tan difíciles? En fin yo me voy á la mia, 
yo lo dije el otro dia: desde el proyecto de 
la sesión pasada en que fué todo negativo, 
no se debe tratar de hacer gastos que no 
sean á los objetos interesantes de la guerra, 
á la organización y constitución del país, 
asuntos absolutamente inevitables: todo lo 
demas yo creo que no se puede hacer sin 
atraer la responsabilidad sobre la Sala. En 
cuanto á lo demas muy bueno, pero haga
mos lo que hicieron los otros, que su mismo 
mérito los recomienda: ya se ha hecho pre
sente á la vista de sus coetáneos, estos lo 
ván trasmitiendo á los otros, los papeles 
públicos lo trasmitirán á las generaciones 
venideras. Por lo general desde aquel dia 
hasta hoy no se me ha ocurrido ninguno de 
lo que se puedan creer autores de las que 
no haya tomado una parte de prémio, y 
aunque el prémio sea como haya sido, siem
pre es una distinción honorable; lo demas es 
meterse en empeños; y si no lo ha adoptado 
ninguna de las corporaciones que nos han 
precedido, es sin duda por no estar en las 
dificultades en que se habrían de compro
meter, y seguramente que no teniendo de 
donde sacar para hacer estos gastos, podría
mos afectar nuestra responsabilidad, vinien
do á gravar á otros de cuyos bolsillos lo 
habíamos de decretar.

Señores, de todo concluyo, que el pro
yecto de decreto que la/comisión ha presen- ip.i 19 
tado, no es puramente una cuestión de ór-

Tomo II 83
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den, es que todo el proyecto tal cual está 
concebido, asi en el epígrafe como en cada 
uno de todos sus artículos, es asunto que 
no debe tratarse, porque absolutamente no 
se puede entrar á decretar estos nuevos 
gastos, ni tampoco aun cuando se lleve á 
ejecución se puede verificar sin la nota de 
responsabilidad. Asi conceptúo que el pro
yecto por ahora no es admisible ni se debe 
tratar porque no se puede llevar á efecto, 
y que se deje para otro tiempo.

Sr. Gorriti. Permítaseme hacer una es- 
plicacion sobre mi precedente discurso. -Las 
razones que he objetado, no solo urgen 
contra la redacción del proyecto sino contra 
su substancia también. En mi opinión no 
debería haberse suscitado esta cuestión, 
cuando no tiene un objeto asequible, jamas 
está sembrado de inconvenientes, que no se 
debieron haber hecho conocer. Mas mi opo
sición no es de tal naturaleza que lo repulse 
absolutamente y sin piedad, como puede 
verse en el periodo final de mi citado dis
curso. Lo que deseo es que se reserve para 
otra legislatura en que podrá adoptarse, sin 
temor de estrellarse en los escollos que hoy 
ofrece.

Yo no me ocuparé en detallar estos, basta 
recordar lo que dije para que cada uno los 
conozca; en mi opinión son de tal naturaleza, 
que harían el proyecto enteramente imprac
ticables. Lo peor de todo es que el Congreso 
y gobierno verían frustrado el buen resul
tado que se prometen de la ejecución de esa 
ley. En vez de afianzar el crédito del Con
greso, y del Gobierno, sería un pretesto para 
desacreditar ambas autoridades. Veamos la 
cosa prácticamente: supongamos formado 
ya el juri para clasificar y decretar ese honor 
á los que lo.contrajeron. En el momento se 
presentarían tres 6 cuatro mil aspirantes, 
hasta los manólos que no hicieron mas que 
gritar, se creerían con derecho al honor, y 
cada uno alegaría servicios tan importantes, 
y los probaria también, que el juri se vería 
muy embarazado, no pudiendo decretarlo 

[p-1 20 /á  todos, y sin poder clasificar con escrupu
losa imparcialidad, (porque es preciso no 
equivocarse la operación es mas escabrosa 
que lo [que] parece) mas al fin superó las 
dificultades y designó los inscribendos: estos 
necesariamente serían respectivamente po
cos; toda la turba de pretendientes que hu
biese quedado sin lugar, es una tropa de des
contentos irritados: ellos empezarían á des
acreditar á los designados, al Juri y á las

autoridades, nuevo instrumento de intrigas, 
y conspiraciones, y ¿quien sabe hasta donde 
irían sus pretenciones?

Estos inconvenientes desaparecerían sino 
enteramente en la mayor parte si la elevación 
del monumento proyectado se lega á la gene
ración venidera. Será pues entonces la opor
tunidad de tomarlo en consideración.

Hay una reflexión mas que fortifica las 
observaciones precedentes. La causa de la 
revolución de 25 de Mayo era de tal natu
raleza, que sin procedente acuerdo, ni una 
combinación existente, tenia colaboradores 
esparcidos en diferentes puntos que traba
jaban al mismo fin, preparaban las cosas y 
las conducían [h]acia el cambiamiento que 
reclamaba la necesidad, solo esperaban la 
op[o]rtunidad de obrar con suceso, y la apro
vecharon con efecto; del mismo modo que 
lo hacían, é hicieron en esta capital los que 
con mejores títulos pueden creerse con op
ción á verse inscriptos. ¿No podían esos tam
bién pretenderlo? y como lo obtendrían si 
después ellos no han sonado en la revolu
ción? Que esto haya existido es indudable, 
que de lo contrario, seria inesplicable, á la 
obra de unos sujetos hasta entonces desco
nocidos, y sin celebridad, encontrase una 
acojida tan general y una cooperación tan de
cidida en toda la estencion del Vi[r]reynato.
Solo á la jurisdicción de la historia pertenece 
dar á conocer estos colaboradores tan bene
méritos como los que aqui trabajaron, y que, 
si se erige un monumento de reconocimiento 
y gratitud, son tan acreedores á él como los 
demas. Dejemos pues a/tiempo obrar, entre ip.] 21 
tanto es suficiente haber acreditado unos 
buenos deseos.

Sr. Ministro de Gobierno. Es necesario 
advertir que aun cuando el Congreso dese
chase ahora el proyecto, no por eso quedarían 
inhabilitada[s] las legislaturas, que sobre
viniesen para adoptarle; ni aun cuando hoy 
lo deseche queda el gobierno inhabilitado 
para proponerlo aun al mismo Congreso, 
siempre que se salven todas las formas, que 
las leyes han establecido ó que en lo sucesivo 
puedan establecer. De consiguiente el que 
crea en su opinión que el proyecto no debe 
ser admitido debe decirlo francamente, que 
se deseche el proyecto: en la inteligencia de 
que los legisladores, que vengan después, 
tendrán su opinión también y podrán admi
tirlo. Es pues, señores, preciso fijarse en las 
cuestiones que se discutan, y observar todas, 
las formas que las leyes y reglamento del
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Congreso establecen para que en las discu
siones se proceda con órden. Se ha inter
puesto una cuestión previa, y por mas que 
el encargado de la comisión ha querido 
decir que no, es cuestión previa que deja 
intacto enteramente el proyecto; y práctica
mente se vé el inconveniente que se encuen
tra, sino se entra de lleno en la cuestión. 
En el concepto de los que hacen oposición, 
y muy principalmente del señor Diputado 
encargado, la comisión dice que se suspenda 
por ahora. ¿Y por qué? porque en el estado 
de guerra en que estamos, sería el Congreso 
responsable, si distrajese para este objeto 
los recursos que debe emplear en la guerra. 
Pues, muy bien: mañana ü otro dia cesa 
la guerra, y el gobierno volverá á presentar 
el proyecto diciendo que cesó este motivo, 
y lo tomará en consideración: y entonces 
¿qué se hace: se entrará en la cuestión de sí 
el proyecto es oportuno, justo y razonable; 
pues entremos hoy en ella, que importa en
trar, porque en adoptarlo y ejecutarlo el 
Congreso vá á dar una considerable fuerza 
moral, y un poder y una opinión,- de que 
tanto necesita en el momento en que vá á 
comenzarse á tratar de la constitución del 

Ip i  22 estado. Pero/no señores, se la quita, si los 
señores Representantes no sobreponiéndose 
á los intereses personales, haciendo traición 
á sus deberes, no obran con justicia en un 
asunto de esta clase. Pero si los señores 
Representantes desde el momento, cono
ciendo la posición que ocupan y lo que deben 
al pais, pesan fielmente en la balanza de la 
justicia el mérito, y obran imparcialmente 
sobreponiéndose á toda consideración parti
cular, y haciéndose sordos á los clamores y 
á las insidias desde ese momento dan una 
prueba de rectitud, de justicia, de imparcia
lidad; y nada saldrá después de sus manos 
que no se ha seguido con el voto de sus comi
tentes. El Gobierno asi lo espera, asi lo ha 
creido, y ha debido asi creerlo; mas si contra 
las esperanzas del gobierno, si contra las 
esperanzas del pueblo todo, contra el cono
cimiento que se tiene de los señores Repre
sentantes, ellos se olvidan de su deber, salen 
de la posición que deben ocupar en este acto 
grande, y se dejan conducir por sentimientos 
ó consideraciones personales, y se dejan 
arrastrar por sugestiones, y dan el premio á 
quien no lo merece, entonces este acto pro
puesto al Congreso para darle crédito y au
mentar su opinión y su poder; este acto 
magnánimo con que los Representantes de

la nación á nombre de ella vienen á mani
festar su gratitud, y á trasmitir á las gene
raciones venideras el nombre de esos res
petables ciudadanos; este acto será el que 
traiga sobre los Representantes la execra
ción y acabará con su opinión; y nada que 
salga de sus manos, será bien recibido de los 
pueblos; porque los han visto traicionar sus 
deberes en el acto mas grande que podia 
presentarse á su consideración. Lo que hay 
de verdad, señores, es que este acto es un 
acto de prueba: en el, si llega el caso de 
adoptarse, será probada la rectitud, la jus
ticia, la imparcialidad, el amor al bien 
público de cada uno de los señores que com
pongan el Juri, si él sale como debe esperarse 
de los Representantes de un pueblo libre, 
el triunfo es indudable en favor del Congreso.
/Por lo demas es necesario volver, y volver Ip I 23 
con mas detención de la que se desea, á la 
razón que se ha aducido por el señor Dipu
tado encargado por la comisión. En primer 
lugar es falso que el dictamen de la comi
sión, como se propone, importe una des
aprobación del proyecto ni directa ui indi
rectamente, no importa mas que un dicta
men; esto es lo que suena en las espresiones 
que son las mismas con que en el reglamento 
de la Sala está clasificado como cuestión 
de órden que debe considerarse previamente 
al proyecto presentado. Si las razones que 
se han espuesto, han hecho fuerza y han 
pesado en la conciencia de los señores Re
presentantes que forman la comisión, ellos 
debieron haberse pronunciado por un décreto 
muy sencillo, diciendo que no se admitiese el 
proyec[t]o porque la clasificación era impo
sible. ¡Que no hay datos, señores! ¿es posible 
que no haya datos sobre unos sucesos que 
han pasado entre nosotros? ¡Que habrá re
sentidos! ¿y por qué? Pues qué ¿se opina 
tan inconsideradamente de los señores Re
presentantes que han de componer el ¡Juri 
que se crea qua [sic: e] no haya! de hacer 
justicia al mérito, 6 que hayan de dar el pre
mio donde no encuentren el mérito? ¡Que se 
van á crear resentidos para que no hay me
dios para adquirir las noticias necesarias y 
llevar adelante [ste: n] esta medida! Pero se
ñores, ¿no hay medio hoy, cuando estamos 
aqui presentes todos los que hemos pertene
cido á una época tan reciente, en que han 
tenido lugar esos sucesos? ¿Cuando no hay 
un hombre que no esté perfectamente ins
truido en la historia memorable de aquellos 
dias, y que sin aventurar ni arriesgar su jui-
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ció, no pueda desde luego pronunciarse por 
aquellos en quienes se reúnen estas 6 las otras 
calidades que después de calificadas por el 
Juri le será fácil hacer su aplicación? ¡No hay 
medios hoy! ¿y cuando los habrá, si no los 
hay hoy? Si se cree que no hay medios hoy, 
y se cree de buena fé, dígase francamente 
que no se puede, y que se deseche el pro- 

lp.) 24 yecto. Señores, que son /muchos! en primer 
lugar que el ser muchos no debe privarles 
de la justicia que tienen á un premio á que 
se han hecho acreedores por el mérito; por
que la multitud lo que hará será manifestar 
honrosamente para este pais que no han 
sido pocos los que no solo han abrigado en 
su corazón esos sentimientos de amor patrio, 
sino que pudieron sobreponerse á todos los 
peligros y arrostrarlo todo por libertar á 
estas provincias del yugo ignominioso y de
gradante que las oprimía. Pero son muchos 
so dice: ¿y por donde se infiere que son 
muchos, cuando se dice y con justicia que 
no están clasificados quienes sean los auto
res de la revolución? Quien sabe que son 
muchos? Y he aquí porque el gobierno ha 
organizado el proyecto en esos términos; pa
ra obligar al Juri en cierto modo á que no 
generalizase esc premio, y le quitase todo 
su carácter, y le hiciese nulo absolutamente. 
Son muchos sin duda los que han contribui
do y trabajado, han servido, se han com
prometido y espuesto en los gloriosos suce
sos de nuestra revolución; pero no todos 
los que han trabajado, ó se han compro
metido y espuesto deben considerarse auto
res de la revolución. ¡Pero habrá resentidos 
en las provincias! y ¿por qué los ha de ha
ber? Pues que, ¿por qué el Juri se forme 
en Buenos Aires y sobre un suceso que ha 
tenido lugar en Buenos Aires, si hay acree
dores á ese premio en las demas provincias, 
los Representantes de todas las provincias 
han de tratar de premiar á los que sola
mente esten en Buenos Aires? ¿Hay alguna 
razón para formar este juicio tan poco favo
rable de los señores Representantes que han 
de componer el Juri? Si hay acreedores en 
las demas provincias á esta recompensa y 
á este premio, tanto mas fuerte es la consi
deración que he deducido: esos serán otros 
tantos vínculos con que el Congreso ligará 
á unos pueblos que tanto necesitan de víncu
los especialmente en las circunstancias pre
sentes. Por ventura ¿escluyc el proyecto á 
los de otras provincias? ¿Ni quien puede sa- 

|p.) 25 /ber si están incluidas ó escluidas, sin saber

antes cuales sean las calidades que deben 
reunir para ser reputados por autores de la 
revolución? ¿Y quien puede saber esto hoy, 
puesto que en el proyecto se reserva al juri, 
compuesto de diputados sacados á la suerte 
de entre los del mismo Congreso? Dejo aparte 
lo que se ha dicho por otro señor Diputado 
de la Paz y de. Chuquisaca, &c.; sea enho
rabuena que los de la Paz y los de Chuqui
saca hayan sido los que hayan quizas acele
rado ó los que hayan empezado á dar movi
miento á[la] revolución dcldia25do Mayo; 
pero no se trata de eso, sino de que las 
Provincias Unidas recompensen á los auto
res de la revolución condignamente. La difi
cultad, pues, que han sentido los señores 
Representantes en la clasificación, que se 
viene á deducir evidentemente en todo lo 
que se argüyó, es lo único que retrae á los 
señores Representantes de entrar en el pro
yecto; y á la verdad que el Ministro tenia 
derecho para esperar que los señores Repre
sentantes en un acto como este se sobrepu
sieran á todas estas consideraciones y se 
comprometieran á obrar con imparcialidad 
y justicia. Nada hay pues, señores, que pue
da oponerse con razón al proyectó en su 
sustancia. Pero es preciso volver sobre lo 
que se ha deducido por parte de la Comi
sión, y que hoy se ha vuelto á repetir. Seño
res, la guerra; y  será responsable el Congreso 
si distrae á otro objeto por importante que 
sea, los recursos que deben emplearse en 
esta. Si, señores, es verdad; serán responsa
bles los señores Representantes si hoy em
plean los recursos, con que cuenta el Estado, 
á otro objeto que no sea el de la guerra ó 
con tendencia á ella; porque muchas cosas 
hay que, aun cuando indirectamente no se 
empleen en la guerra, sin embargo tienen 
una tendencia á ella; tal es, por hacer alu
sión á la indicación que hizo el señor encar
gado de la Comisión, tal es el premio conce
dido al General Lavallcja y demas benemé
ritos que le acompañaron.

/Sr. Pasos. Y digo que mi opinión en todo Ip i 20 
eso fué siempre negativa.

Sr. Ministro de Gobierno. Si señores, 
negativa, pero no en razón, porque ese 
premio precisamente fué concedido, en con
sideración á la guerra, asi como es un pre
mio que demanda el mismo estado de gue
rra la pensión exhorbitante, que se ha con
cedido hoy á las viudas de los beneméritos 
que murieron en la guerra.

Sr. Pasos. También me opuse á eso.
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Sr. Ministro [sic: i] de Gobierno. Bien; 
puede haberse opuesto el señor Diputado; 
pero no parece que hay razón para que aque
llos que vayan á pelear A esa provincia se les 
deje sin el consuelo de que sus familias é 
hijos tengan con que subsistir para no morir 
de hambre si mueren ellos.

Sr. Pasos. No fué en todo mi oposición.
Sr. Ministro de Gobierno. Seria en el 

poco mas ó menos; pero bien: ¿y esto no 
tiene tendencia á la guerra, á la indepen
dencia, A la defensa, seguridad y honor del 
pais? Pues qué, ¿una nación que recompen
sa, no generosamente, dignamente sí los 
servicios que se le hacen, por esta razón no 
tendrá servidores? y al reves; la nación 
que os mosquina en conceder premios al 
mérito, no es verdad que le faltarán siem
pre quien la sirvan, y  quienes la sirvan de 
buena gana, y que si tiene quienes la sirvan 
es solo por fuerza? Porque señores, no nos 
alucinemos: no queramos pertenecer á los 
tiempos heroicos, y aspirar solo que haya 
hombres que sirvan A la República con el 
sacrificio de todo cuanto tienen, y su vida 
solo por la gloria, noble es verdad, pero 
rara, de haber hecho un servicio á su patria, 

‘•i 27 y/dejar el nombre A la posteridad: no señor, 
ni el legislador debe contar con eso, que es 
mucho mas raro en nuestros dias. El premio 
concedido al general Lavalleja, este que hoy 
decretó nuevamente el Congreso, decretado 
con justicia y aplicado con imparcialidad, 
61 sería un noble estímulo en cualquiera co
razón que abrigase algunos sentimientos de 
amor patrio; él electrizaría los ánimos, y los 
haría arrostrar empresas las mas difíciles y 
arduas, A que sin duda no se habrían avan
zado, si no hubiesen contado con que te
nían Representantes, que A nombre de la 
nación habrían de premiar los servicios que 
ellos prestasen, con dignidad y justicia. 
Pero las atenciones de la guerra han de 
sumir todos nuestros recursos: y bien: ¿qué 
recursos quita A la guerra este proyecto? 
El proyecto tiene dos partes; la primera es 
un monumento público consagrado á la 
memoria de esos ciudadanos beneméritos; 
la segunda es una renta perpetua que reco
noce la nación para perpetuar asi su grati
tud y reconocimiento. En la primera parte 
no hace un real de gastos. Ya hice una indi
cación en la noche pasada; el gobierno está 
comprometido A dar aguas corrientes A esta 
Capital; ellas han de dar inmediatamenie 
[s ic : t] que so obtengan los fondos con los

cuales han de ser reemplazados; han de darse 
aguas corrientes; ¿y puede nadie dudar que, 
cuando llegue ese caso pueda ponerse una 
fuente para que pueda proveerse el pueblo 
de agua sin necesidad de irla A tomar del 
rio? ¿Que habrá mas que hacer? Nada mas 
que poner algunos medallones ó medallas 
en cuyo centro ésten grabados los nombres 
de los individuos que ésten clasificados por 
autores de la revolución; y A la verdad que 
el gravar, 10, 12, 20, ó mas aunque sean 
100 nombres, poco caudal invierten, y poco 
pueden importar los fondos que pudieran 
dedicarse con esta suma A las atenciones 
de la guerra; esto no puede decirse propiar 
mente que es una distracción de su verda
dero objeto; ni tampoco se halla en estado 
de poderse verificarse hoy; porque cuando 
se verifique ó no habrá guerra ó no habrá 
nación. Nada/pues, se distrae por lo que Ip.l 28 
hace á la primera parte. Por lo que hace 
A la segunda, de una renta perpetua, en 
primer lugar el gobierno al presentar el ar
tículo que habla de la renta, ha dejado al 
esclusivo arbitrio del Congreso para que él 
la fije, formando cada uno de los señores 
Representantes su juicio, como si le corres
pondiera al juri, por el cual viniese en cono
cimiento poco mas ó menos de cuantos 
serán los ciudadanos A quienes comprenda 
la clasificación de autores de la revolución, 
y con respecto a esto graduar una renta 
que viniese A corresponder A cada uno una 
parte no considerable pero no mesquina.
Digo que no considerable, porque no ha sido 
el objeto del gobierno establecer por ese 
medio, vínculos ó mayorazgos, en una pala
bra el conceder á un sin número de familias 
unas rentas pingues, con las cuales puedan 
insultar á sus conciudadanos haciendo osten
tación de un lujo costeado por el tesoro 
público; no señores, no es este el objeto, 
sino el que sea una renta moderada solo 
para perpetuar en la nación los sentimientos 
de su gratitud y de su reconocimiento hacia 
los autores de la revolución, es decir hacia 
esos hombres, A quienes, como ya he dicho, 
debemos considerar como los que han abier
to los cimientos de nuestra libertad, y nos 
han señalado el camino de la independencia 
y de la gloria. De consiguiente, señores, no 
debiendo ser muchos los autores de la revo
lución, porque no es verosímil que el juri 
dé A esto tanta estcncion que sean compren
didos tantos como se temen, y mucho menos 
los que han tenido alguna parte inmediata
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ley: no consiste en la creencia ni en la opi
nión del hombre, sino en el concepto que 
la ley impone. En su consecuencia el Con
greso debe tomar en consideración si es este 
impedimento legal 6 no: bien entendido 
que en todo juicio legal lo es, y también 
lo debe ser en este.

Sr. Carol. Yo conozco la justicia que 
dice el Sr. Diputado que me ha prece
dido; y creo que debía habérmela hecho, 
pues no habia mérito para lo contrario. 
Cuando he dicho que espondré las razones 
que tengo para no creer que haya impedi
mento legal en la presente materia, no es 
porque desconozca el deber que hay de 
cumplir con la ley: no señor; este es el único 
norte que me guia, es el único freno que me 
sujeta, y es la única autoridad que conoce 
el que habla. Si he dicho esto es porque 
crei, diré mas, dijo muy bien el Sr. diputado 
en su nota, que no estaba impuesto en el 
órden de la legislatura, 6 de las leyes, ó 
de la jurisprudencia, ó llámese como se 
quiera, es verdad, pero yo no he creído 
jamas que para las deliberaciones de la 
Sala haya de gobernarse por ellas ningún 
diputado, sino solamente por el reglamento 
económico, que es la única ley que debe 
tener oí Congreso, pues que asi lo ha deter
minado. Por esta razón es que he dicho, 
persuadido de estos principios mismos, que 
nunca estaré ni creeré que yo esté impedido 
para el efecto. Mas: es verdad que para 

Ip.I 5 una reso/lucion de la Sala de sí es impedi
mento ó no, este parentesco que tengo, no 
debo estar aquí; mas yo debo hacer presen
te, si se trata de que hay impedimento 
cuando se pasa á segunda votación ¿estaré 
yo impedido para estar en ella? Aun cuando 
se me declarase pariente inmediato, porque 
este no es un acto judicial sino de gracia, 
¿estaré yo impedido para dar mi voto? Yo 
creo que no. Se ha dicho que no se dá un 
solo ejemplar en la Sala. Pues yo diré que 
no se dará un [o] solo en la Sala, que se haya 
tratado de anular un acto de elección por 
razón de parentesco. Cuando llegue el caso 
yo probaré que ha habido muchos indivi
duos, que han sido parientes, ¿pero como? 
en elecciones de puestos los mas eminentes, 
y han votado sin haber habido una sola 
contradicción; y quisiera que se me citase 
un solo egemplar tanto en la legislatura pro
vincial, como en el Congreso. No es mi 
ánimo obtener el que yo vote ó no vote; 
mi objeto solamente es que la Sala decida

si mi parentesco es impedimento ó no lo 
es, y después de ello creo tener el derecho 
de entrar á ella para usar del que me co
rresponde.

Sr. Presidente. Sírvase el Sr. diputado 
fijar la cuestión de órden.

Sr. Carol. Si es impedimento legal con 
arreglo á las leyes reglamentarias del Con
greso el asistir á la elección, siendo sobrino 
carnal del que se haya electo.

Sr. Moreno. A mi me parece, que la dis
cusión degenera de su curso verdadero, y 
que se ha avanzado á lo substancial del 
asunto antes de tiempo. Yo comprendo que 
el asunto que ocupa en este momento al 
Congreso, no es otra cosa que una mocion 
hecha por el Sr. diputado, ó una indicación 
sobre un asunto de una sesión anterior, que 
debe ser ventilada según las formas; pero 
parece que no se observa el reglamento, 
según la costumbre, procediendo á levantar 
cuestión de órden, cuando únicamente lo 
que hay aqui es una mocion hecha por/un Ip ) ® 
Sr. diputado que la ha fundado, y debe ser 
apoyada, y después tomarse en considera
ción. El objeto de esta mocion es la legali
dad dej acto de elección. Parece que el mé
todo mas llano, mas regular y de costumbre 
es este. Por esto exijo que se espere que 
pida el apoyo de la mocion, y se proceda 
inmediatamente á considerarse.

Sr. Gallardo. Yo no he hecho mocion, 
sino una reclamación, para la que tiene de
recho todo diputado do hacerla, haciendo 
presente al Congreso el vicio de que adolece 
la elección.

Sr. Presidente. El presidente no la ha
bia creído mocion: el caso es nuevo, y de 
consiguiente no siendo mocion no pide apo
yo: no solo es nuevo en el Congreso, sino 
en la Sala de provincia en que no ha habido 
ningún caso igual.

Sr. Moreno. Entonces lo que corres
ponde es que*el Congreso se pronuncie si 
ha de tomarse en consideración ó no.

Sr. Presidente. Eso era lo que el Sr. 
diputado, que hizo la indicación, pedia pri
meramente; mas luego pidió otra cosa; y 
por eso el presidente dijo que fijase la cues
tión que habia de ser de órden.

Sr. Carol. Yo creo que me habré equivo
cado, pero estoy en lo mismo que dije al 
principio.

Sr. Presidente. Pues sírvase fijarla.
Sr. Carol. Lo mismo que -ha dicho el 

Sr. presidente.
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Sr. Presidente. Si se toma en considera
ción ó no la nota del Sr. Gallardo.

Sr. Gallardo. Para tomarla en considera
ción es preciso que esté apoyada.

Sr. Gómez. El Sr. diputado hasta ahora 
no ha dicho que hace mocion; si hubiera 
hecho mocion, se hubiera apoyado.

Sr. Gallardo. Pues yo digo que hago 
mocion, si es necesario, 

íp ) 7 / { F u é  a p o y a d a .)
Sr. Gómez. Se pide á la Sala que consi

dere un vicio de nulidad que se croé que 
ha intervenido en la elección. Desde enton
ces me parece que no puede quedar la me
nor duda de que la Sala ha de hacer lugar 
á aquella consideración que pueda deducirse 
en favor ó contra de la nulidad; porque el 
Congreso, que ha tomado una deliberación, 
no puede creer que sea viciosa, ó que en 
ella se han traspasado los derechos recono
cidos, ni puede crcér que si no es viciosa, 
aparezca como tal, ni se deduzcan ante él 
motivos que tiendan á probar la nulidad, 
sin que realmente esta no sea conocida. Por 
esta razón me parece que es indudable que 
el Congreso debe hacer lugar á la mocion.
Y asi mi opinión es que se haga lugar, y 
que realmente el Congreso decida si ha 
intervenido nulidad ó no, y se adelantará 
mas en la materia.

Sr. Acosta. Cuando se introduce algún 
asunto en la Sala, y cuando se apoya suti- 
cientemente [si'c: f], la práctica ha sido pa
sarse á una comisión, salvo cuando el asunto 
es urgente, que entonces es preciso que la 
Sala se pronuncie segunda vez, si se ha de 
considerar sobre tablas, ó pasarse á una 
comisión.

Sr. Gómez. Positivamente eso es lo que 
corresponde, y esa es la práctica observada 
en la Sala; pero yo creo que el asunto debe 
resolverse sin necesidad de que pase á una 
comisión; lo primero, por que la duda afecta 
precisamente un acto de elección; lo segun
do, por que la retardación de este empleo 
traería perjuicio al despacho, y recargo al 
actual secretario; y lo tercero, porque á mi 
juicio en esta clase de negocios la Sala no 
debe dar lugar á estravios en la opinión.
Y por todo esto me parece que convendrá 
se resuelva sobre tablas, sin pasarse á una 
comisión.

Sr. Vidal. Conviene al decoro de la 
propia Sala y á la dignidad con. que los 
Sres. RR. deben pronunciarse en los actos 

lp l 8 que se les ofres/can, el que esto no sea

con precipitación, y  que se dé el tiempo 
bastante para que cada uno pueda reflexio
nar la materia y tomar los conocimientos 
que sean necesarios para ponerse en estado 
de resolver. Por lo que á mi toca, confieso 
que la materia me parece tan llana, que en 
el momento podría pronunciarme sobre ella; 
pero no todos los Sres. acaso estarán en 
igual estado; y no siendo por otra parte 
de un gran impedimento la retardación de 
uno ó dos dias que pueden pasar entre exa
minarse en la comisión y dar cuenta de su 
dictámen, yo creo que no hay una razón 
especial para trastornar en esa parte el 
orden del reglamento. Y asi, que pase á 
una comisión.

Sr. Somellera. Para mi el punto es igual
mente claro, y estoj’- pronto como el Sr. 
diputado, que acaba de hablar, á dar mi 
voto; pero concepto que para todos los 
Sres. os igual que para mi; y asi soy de 
parecer que debe tomarse en consideración 
ahora el asunto, sin que esto se oponga al 
reglamento, antes está muy conforme con 
él y con la práctica de la Sala, como se ha 
dicho ya.

Sr. Bulnes. Si hay un vicio de nulidad, 
como por mi opinión particular creo que le 
hay en la elección que se ha hecho ayer, 
nunca podrá ser calificado de precipitado 
el empeño que se manifiesta en resolverlo.
Por consiguiente soy de opinión que sobre 
tablas considere la Sala este asunto, y de
cida, por los perjuicios que pueden resultar 
al despacho de los asuntos su retardación.

Sr. Gallardo. Dos Sres. diputados han 
dicho que el asunto es demasiado claro; mas 
el que ha opinado que se considere sobre 
tablas, sin duda que está decidido á decir 
su opinión en esta noche mismo y hacer 
ver la claridad de la materia. El otro Sr. 
que está por que se suspenda, parece que 
está en contradicción, por que siendo tan 
claro, podría esponer á la Sala sus princi
pios. Y de ellos deduciríamos si era necesa
rio tomarse ese tiempo para considerar el 
asunto. Mas los Sros./diputados no se han IpJ » 
de imponer del derecho en estos dos dias; 
y los que no conozcan el derecho en este 
caso se libran á los conocimientos y doctri
nas que viertan los que como entendidos 
hablen sobre el asunto para arreglar su voto: 
y esto es lo que se hace siempre, por que 
no se han de poner ahora á estudiar leyes; 
y sirva la práctica de la Sala. Para juzgar 
si un sobrino carnal puede votar ó no, no
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es preciso que se dé el término de dos ó 
tres dias; basta la luz natural, y las razones 
que se aleguen en la discusión, que están 
fundadas en la naturaleza de las cosas. Por 
consecuencia, y como ha dicho un Sr. Dipu
tado, la opinión será mas rectificada obrán- 
do incontinenti, y obrándo también con 
acuerdo á la urgencia del destino en la Sala. 
Si pues el asunto es claro, si no es por supo
ner que no hay impedimento, la Sala debe 
pronunciarse. Entonces veremos cuales son 
las razones que se alegan; y yo seré el pri
mero si se presentan principios, que no he 
oido jamas, á pedir tiempo para repa
sarlos.

Sr. Vidal. El diputado que habla, aun
que dijo anteriormente que era por sí la 
cuestión clara, no por eso ha procedido en 
contradicción consigo mismo, cuando ha 
pedido que con arreglo á la práctica y á 
lo que establece el reglamento pase este 
asunto á una comisión, ni se vé en la preci
sión ó necesidad por ahora de verter su 
opinión. Se citan principios de derecho, y 
cabalmente la mocion viene apoyada sobre 
ellos. A Jos que sean profesores de él, su 
egercicio, su estudio anterior se los habrá 
dado; pero no todos los Sres. que están en 
la Sala, se hallan en igual grado. Por consi
guiente debe darse tiempo para que ó ellos 
puedan adquirirlos por si mismos, ó del 
modo que les sea mas conveniente, y medi
tarlos. No hay una necesidad, no señor, de 
que la mocion sea considerada sobre tablas. 
He dicho que dos dias de término, porque 
hoy se puede pasar á la comisión, y pasado 
mañana estar despachado y en disposición 
de discutirse. Con que no sé que perjuicio 
es el que pueda seguirse al despacho de la 

Ip.l io secretaria/por estos dos solos dias. Hemos 
visto que por impedimento del otro secre
tario, el actual ha estado despachando solo 
tanto tiempo, y ahora queremos que esto 
sea tan urgente y tan grave que no pueda 
darse algún corto tiempo como el de dos 
dias. ¿Consultando pues.el acierto de la deli
beración de la Sala es que se desea que todos 
los Sres. diputados mediten la materia como 
corresponde, porque no es materia para que 
con .solo lo que pueda decirse en la Sala se 
forme un cabal juicio de ella. Por lo tanto 
pido que pase á una comisión y que se reco
miende su mas pronto despacho.

Sr. Gómez. Pido la palabra para ampliar 
una razón que apunté de ante mano. El 
vicio de nulidad no importa mas que una

continuación del acto de eeleccion [sic]. Yo 
supongo que en aquella misma noche de la 
elección algún diputado hubiese sabido y 
hubiese deducido el impedimento del voto: 
¿pasaría á una comisión? ¿habría alguno 
que digese que pasase á una comisión? 
Inmediatamente, como corresponde á toda 
corporación de esta clase se tomaba en 
consideración esto, y se perfeccionaba la 
elección. Véase pues, como este asunto 
corresponde tratarlo ahora. Habiendo sido 
este el primer momento hábil para deducir 
el impedimento, es claro que no importa 
mas que una continuación moral del acto 
mismo de la elección. Si esto es así, ¿por
que desnaturalizarlo y sugctarlo á unos trá
mites que no le corresponden por su natura
leza? Si por otra parte nadie puede igno
rarlo: yo no me atreveré á hacer la injuria 
á ninguno de los Sres. diputados el suponer 
que ellos ignoren que el grado que hay de 
parentesco entre tio y sobrino, no sea un 
impedimento formal para la elección: me 
guardaré de eso. De consiguiente si la reso
lución que haya de tomarse, rueda sobre 
este principio, yo infiero que no debe pasar 
á comisión, porque es contrario á la natura
leza del acto, y porque tampoco puede ser
vir la razón, que se ha alegado de que sea 
necesario mas tiempo/para que los Sres. Ip ) 11 
diputados reconozcan que un sobrino está 
impedido de votar por el tio.

Sr. Mansilla. Quisiera se leyese el ar
tículo del reglamento que habla del impe
dimento del diputado para votar (se leyó 
el artículo 79). Después de leérsc ese artículo 
y de haber dicho el mismo Sr. diputado que 
en realidad es sobrino carnal de la persona 
nombrada, yo creo que no puede haber 
duda ni cabe cuestión alguna sobre la nuli
dad de la elección; y yo recordaré á la Sala 
un hecho bastante reciente que ha sucedido.
El mismo Sr. diputado precisamente, que 
se considera fuera.........

Sr. Presidente. Permitamc el Sr. dipu
tado que le advierta que la cuestión que 
está pendiente en la Sala, es sobre si ha de 
tomarse en consideración sobre tablas.

Sr. Mansilla. Pues á eso iba; por que el 
Sr. diputado está privado de entrar en la 
votación, y habiendo asistido á ella, la 
elección es nula; de consiguiente no puede 
haber discusión sobre si se ha de tomaren 
consideración este asunto, porque ya está 
manifestado, y no puede haber discusión 
sobre esto.
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Sr. Moreno. Señor, os evidente que el 
Congreso, una vez visto el vicio de nulidad 
en uno de sus actos, debe apresurarse á 
subsanar este defecto, porque no puede no
tarse una cosa mas perniciosa en los actos 
de una corporación que la nulidad. Por esta 
razón yo estaba inclinado á que se conside
rase sobre tablas. Mas ha ocurrido durante 
este pequeño debate una circunstancia, que 
me hace mudar de opinión. La materia no 
debe ser juzgada bajo un punto jurídico ó 
legal. La Sala ha visto que dos Srcs. dipu
tados profesores de derecho contrariarse en 
el sentido en la inteligencia de esos principios 
tan comunes de las leyes, que han de regir 
sobre el particular; y de aqui se deduce: 

lp.) 12 lucgo/las leyes no están tan positivas y cla
ras en este punto, que puedan conducir á 
cualquiera, y mucho mas sí no es profesor 
de derecho, á una pronta resolución; pero 
que no son suficientes para estorbar que 
profesores de derecho, de reputación y cono
cida habilidad, uno de ellos esté en el error. 
Por aqui se vé que la materia no es llana 
y que debe sugetarse á los trámites regulares 
del reglamento, y que debe pasar al juicio 
de una comisión. Mas el caso es nuevo: 
jamas se ha deducido el vicio de nulidad 
por impedimento de parentesco en todas las 
elecciones, que se han hecho en este cuerpo; 
y ahora es por la primera vez que se vá á 
tratar de este punto que puede ofrecerse 
en lo sucesivo, y que puede afectar actos 
de importancia. Por consiguiente nada se 
pierde en que esto se entregue á los trámites 
regulares, encargando á la comisión que se 
espida con la posible brevedad. Se me olvi
daba una reflexión que parece apoya esta 
opinión; y es que el acto á que se refiere la 
nulidad que hoy se decide, es un acto que 
no está completó todavía ni consumado. La 
elección, que se hizo anoche, sin mas que 
haberse deducido el vicio de nulidad; está 
en suspenso; y por consiguiente no hay ese 
perjuicio, que de otro modo seria preciso 
remediar instantáneamente cuando se dice 
de nulidad. El acto no tiene efecto, todavia 
está realmente suspenso, y por consiguiente 
el órden exige en este caso que, no habiendo 
un perjuicio en demorarlo, se dé á la reso
lución de la Sala la madurez que es preciso. 
Por consiguiente no considerando este punto 
solo para este momento, que acaso vale muy 
poco, sino como una resolución general que 
se dé sobre elecciones, que se ha de citar 
después como un antecedente, y no siendo

el punto muy llano, pues nadie puede soste
nerlo en contradicción sino alguno de los 
Sres. Diputados profesores de derecho; soy 
de opinión que se remita á la comisión, en
cargándola [á] la posible brevedad en su 
despacho.

/'Sr. Sometiera. Que en el primer punto >p-1 13 
de que se trata, se verse un punto de dere
cho no creo que es bastante para que se 
alegue una dificultad capaz de dar ocasión 
á que se llame precipitada la deliberación 
que se trata de dar ahora mismo. Es prác
tica de la Sala, y esto no me lo negará nadie, 
que muchos asuntos se han tomado en con
sideración inmediatamente, y se han delibe
rado; y yo quisiera que se me citase alguno 
en el cual no se verse algún principio de 
derecho; y hubiera deseado que el Sr. dipu
tado, que acaba de hablar; hubiera citado 
contrariedad de principios que dice ha habi
do entre los letrados, porqué yo no he oido 
ninguna.

Sr. Moreno. Yo me he avanzado á pre
sumir la opinión del Sr. diputado. Yo no sé 
si he errado; pero si el Sr. Diputado quiere 
decir la suya, creo haber acertado.

Sr. Sometiera. Pues yo también habré 
acertado; y ese no es motivo, porque enton
ces las resoluciones de la Sala saldrían todas 
de conformidad, y esto no es así; con que 
esa diversidad no debe ser un obstáculo.
Pero lo que yo exijo del Sr. diputado es 
que señale cuales son los dos puntos de de
recho que se han contradicho, ó cuales los 
principios de derecho que se han contradi
cho por los letrados en esta discusión.

Sr. Moreno. Yo he dicho sobre esos prin
cipios de derecho.

Sr. Somellera. Que se me cite un acto, 
en que la Sala haya tomado una resolución, 
que no verse sobre un principio de derecho: 
todas las deliberaciones están sugetas á eso.

Sr. Moreno. Yo no creo que en esta 
cuestión ni en ninguna sea necesario saber 
las leyes para espedirse perfectamente en 
derecho. En ninguna parte se requiere para 
dictar leyes ser abogado, porque las leyes 
no las hacen los abogados. Yo lo que he 
dicho de un modo relativo es que la materia 
no es tan llana mediante, á que veamos que 
/dos Sres. profesores de derecho, citando Ip-1 14 
los principios por que se había alegado antes, 
que esta era una materia profesional, y que 
era necesario imponerse de ella. Yo presu
mía con respecto á un Sr. diputado; y otro 
Señor, que me antecedió, había hecho lo
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mismo respecto á otro: y yo creo que las 
opiniones de estos dos Sres. en este punto, 
hablando de la ley, son diversas; y esto 
seria muy fácil de verificarse. Y por esto 
no mas los he citado; y por aqui he dedu
cido que era necesario dar tiempo para me
ditar la materia.

Sr. Paso. Yo Sr. sobre esta materia 
quería pedir que se defiriese y se tratase en 
una comisión, por que no me parece la cosa 
tan evidente. Yo creo que se debe hacer 
distinción entre los actos populares públicos, 
y los negocios particulares: en estos puede 
ser que obsten los impedimentos del paren
tesco, pero yo creo al menos que la elección 
de un diputado puede votar el hijo por su 
padre, y el padre por el hijo &e. No puedo 
concebir que en esto haya impediménto pero 
tampoco concirbo [síc] que la elección de 
un secretario, sea como la de un diputado: 
no es elección popular. Yo creo también 
que el Presidente de la República, el Gober
nador de una provincia, todo aquel que ejer
ciese una superioridad, podría nombrar á 
su hijo, á su hermano, á su pariente, y 
seria una desgracia en el hijo de aquel padre 
haberle tenido por padre cuando una auto
ridad ajena de los vínculos de sangre, le 
habría nombrado, por que en él concurrían 
calidades para el destino. Por otra parte 
me parece que puede dudarse muy bien si 
se deben estos principios aplicar á la elec
ción de un secretario. Estos motivos han 
tenido vacilante mi juicio y creo que de
ben obligar á la Sala á que el asunto 
no se resuelva sobre tablas, sino que se en
cargue á una comisión para que tratándo
lo con especial conocimiento se indique en 
el dictámcn la opinión que pueda la Sala 
adoptar.

Sr. Portillo. Habiendo sido la citación 
[p.j i* para sesión secreta, ha/dc ser difícil espe

dirse por de pronto y sobre tablas, mucho 
mas cuando existe la duda que acaba de cs- 
poner el Sr. diputado preopinante sobre si 
los derechos privados se deben aplicar á las 
elecciones populares. Pero aun hay otra ra
zón para que esta cuestión no se dirima 
sobre tablas, y es que ella es una cuestión 
de derecho y necesita que los que no entien
den de derecho se instruyan sobre ello.

Por todo soy de opinión que se pase á 
una comisión, reservándome hablar, cuando 
convenga, sobre el particular.

Sr. Gallardo. Yo no sé si me equivocaré, 
pero como siempre en la Sala he seguido

la marcha de separarme en todo negocio 
en que pueda versarse algún interés, me 
parece que el impedimento existe; y voy á 
poner un caso práctico á la Sala, á ver si 
es tan cierto que pueden aplicarse las doc
trinas que so han espucsto, tanto de actos 
populares y públicos, como de negocios par
ticulares. Señor, se elige á cualquiera hom
bre para diputado, que carece de todas las 
calidades que la ley exige: se entra á califi
car en las actas de las elecciones las perso
nas; y se encuentra el impedimento mate
rial de que un sobrino haya votado por un 
tio suyo, ó un hermano por su hermano: 
se duda de la legalidad; llega el caso de que 
la votación esté empatada, y de haber en 
ella un hermano del candidato. Yo pregunto:
¿sería buena elección? ¿Sería legal que este 
digera que su hermano era bueno para ser 
electo diputado? ¿Habrá alguno que dude 
de esto? Esto es práctica de la Sala. Tra
tándose de las elecciones de provincia, y 
calificándose las actas, habiendo sido mi her
mano elegido diputado por el Pergamino, yo 
me he retirado de la Sala; por qué? por que 
es hasta ridículo, porque es muy diferente 
eí caso de proceder de un modo popular á 
proceder de un modo judicial. Allí es el 
acto de elegir diputado, votó eí uno, el dos 
ó el tres y nada influye en la votación; el 
público es quien le elige: aquí como el Con- 
greso/es un cierto y determinado número de Ip-1 16 
personas con ciertas y determinadas facul
tades, y por consiguiente está sujeto á todas 
las reglas á que están sujetos todos los cuer
pos colegiados; la práctica constante de la 
Sala es esta; y si alguna vez puede ser muy 
bien que algún diputado no lo haya adver
tido, el que no se haya reclamado no es una 
razón para probar que no es un impedimen
to. Yo digo que esto es muy práctico; por
que puede haber en la Sala dos hermanos, 
y cuando se ha tratado de alguno de ellos, 
v. g. sobre licencia para salir al campo, el 
hermano se ha retirado: y por qué? porque 
el hermano no puede tener libertad ni im
parcialidad en la votación por el hermano.
Pero voy & una razón singular á una doc
trina de derecho: que el voto se dió por la 
Sala públicamente y la Sala calló, vale aun
que sea nulo. ¿Como puede obligar á la 
Sala un acto en que no ha tenido parte 
alguna? Porque la Sala no tenia conoci
miento; y si ha consentido es porque igno
raba. Yo hoy se lo deduzco; si la Sala hubie
se procedido con conocimiento entonces se-
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ria bueno el argumento; mas ¿como se puede 
inferir que por que consistió en su votación 
la Sala, es válida? ¿Donde está ese punto 
de derecho? ¿En que libro existe? Cuando 
el impedimento es puramente legal y de 
derecho, cuando á la persona falta una cali
dad de la ley, y cuando sabiéndose por el 
cuerpo colegiado consiente, entonces sí que 
es válido el acto; pero cuando el impedi
mento es ignorado entonces no existe ni pue
de existir ninguna teoría que induzca á ello. 
En consecuencia pues, dije, que no sabiendo 
la Sala que ese señor Diputado era pariente, 
no pudo consentir. Después de este acto 
he sabido que el Sr. Diputado era pariente, 
y por eso lo he dejado para esta sesión; y el 
señor Diputado sabe muy bien que apenas 
lo supe y le vi, le reconvine, reservándose 
hablar en esta sesión sobre ello. En conse
cuencia, pues, no hay tal argumento en la 
materia, y por lo tanto la Sala puede espe- 

Ip I 17 dirse, porque todos los/principios son bien 
conocidos; están en las leyes generales, y 
están en la práctica «misma de la Sala, de 
que acabo de citar un ejémplar, y en los 
actos populares de elecciones de diputados. 
Por consiguiente la materia, no tiene tal 
gravedad, y no creo que haya un diputado 
que ignore que hay impedimento legal en 
todo acto, en que se ejerce jurisdicción, y 
haya necesidad de decisión sobre la aptitud 
ó calidad de la persona; hay impedimento 
en el sobrino respecto del tio, y en el tio 
respecto del sobrino.

Sr. Paso. Yo hoy digo, no que la elec
ción era válida porque el vínculo de paren
tesco no era impedimento, muy al contrario, 
que en las insinuaciones que se hacian en la 
Sala en pro y en contra, yo me hallaba en 
un estado de incertidumbre, y deseaba re
cordar los principios para resolver, y por 
lo mismo opinaba que se debia tomar tiempo 
y prepararlo, con la meditación de una comi
sión y esposicion de su dictámen. Esto es 
lo que dige y lo mismo que digo ahora. El 
hecho, que el Sr. diputado acaba de esponer, 
presentando el caso de votaciones contrarias 
y en medio de ellas un hermano.........

Sr. Gallardo. El caso mas sencillo es 
que mi hermano fué elegido por Pergami
no; que yo me retiré, y ia Sala aprobó mi 
retirada por razón de que era un hermano 
mió.

Sr. Paso. Pero el caso es sobre sí podría 
ó no decidir sobre un hermano. Yo no he 
dicho hasta ahora que estoy decidido por

aquel medio; si he de decir la verdad, estoy 
tan en duda que me inclino á creer que es 
impedimento; pero me propongo mostrar 
que aunque en ese caso propuesto no fuese 
válido el voto del hermano, que decidiese 
en el empate del nombramiento, yo creo 
que todavía seria opinable en otro caso si el 
voto de un pariente, hermano ó sobrino 
debería substraerse del número de los votos, 
que favoreciesen á aquel. Yo me acuerdo 
de una opinión canónica, que es bastante 
válida, que/cuando se trata de elecciones, y Ip ) i * 
se hace la cosa por un escrutinio secreto, 
como por boletos, en que cada cual concurre 
con su voto, no puede ninguno elegirse á sí 
mismo, porque es una prueba manifiesta de 
su animación; pero no es opinión, como digo, 
que sea fundada en lo mas probable; si es 
bastante sostenido que cuando la elección 
se hace á la voz pública, y el nombrado vé 
que los demas le han nombrado, puede con 
su voto acceder. A mi me basta que sea 
opinable; pues si hay opinión para que un 
hombre pueda acceder nombrándose en la 
votación hecha viva voce; no podrá dudarse 
que el sobrino, que no rompe la votación, 
sino que accede á la que viene, puede ser 
válido el voto que dé por su tio.

Sr. Gallardo. En el caso, que propone 
el Sr. diputado, dice que accede, no que 
decide: aqui sucede esto, porque si la vota
ción la decide el impedido, porque es de 21 
sobre 20, hay circunstancia.

Sr. Paso. Pues por eso digo que en ese 
caso tal vez no seria válido; pero que esta 
razón no es bastante para anular la elección.
Si rompiese la marcha con su voto indicando 
el candidato, entonces podría cstrañarse; 
pero cuando la votación viene haciéndose 
ya, puede dudarse; y en cierto modo me 
inclino á creer que el caso es diferente en la 
elección de un secratario [sic : e] y que el caso 
debe meditarse previamente en una comi
sión.

Sr. Gómez. Como se ha hecho referencia 
á diversos hechos de provisiones ó sea de 
resoluciones, es decir de resoluciones que 
recaigan sobre asuntos particulares, ó sobre 
asuntos que puedan llamarse populares, yo 
me había propuesto hacer presente al Con
greso la práctica que se ha seguido, no preci
samente en él, porque no sé si hay casos 
todavía, pero si en la Sala de Representantes 
de la provincia de donde nació el reglamento 
que hoy se cita, y  que es/necesario tener á Ip I i» 
la vista para resolver este negocio; y se verá
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qué de la práctica resulta que constante
mente se han reputado impedidos los parien
tes, sea sobre asuntos populares, 6 persona
les, 6 sea de provisión, no digo de secretarios, 
sino de diputados, constantemente se han 
hecho salir por resolución de la Sala: y esto 
servirá para dar idea del espíritu del regla
mento; y se han hecho salir sin que se haya 
pasado á comisión; y aqui está envuelto el 
motivo para que yo pida que se decida sin 
que pase á una comisión, y no por otra 
razón sino porque interesa formar la moral 
del cuerpo, y que los negocios en su giro no 
estén espucsto á influencias particulares y 
del momento. Cuando se hizo la elección de 
diputados para el Congreso ¿que sucedió en 
la Junta de Representantes de la provincia 
de Buenos Ayrcs? En el acto de aprobar las 
actas salieron todos los que teman mayoría 
en la votación. Pero no hubo esto solo; sino 
que, habiéndose promovido que también 
debían salir los que tenían mayoría en opo
sición por el interes que podriá haber en 
anular las elecciones, sin pasar á comisión, 
se resolvió que saliesen, y salieron: y las 
actas fueron aprobadas por los diputados 
que restaron, sin encontrarse en un caso ni 
en otro. Hay porción de ejemplares de estos. 
El artículo esc del reglamento tuvo origen 
de un caso en que un diputado del Congreso 
había defendido un negocio, no de particu
lares, sino de una comunidad, cuando se 
trató de reforma eclesiástica; y se resolvió 
sobre tablas y sin pasarse á una comisión, 
que podía asistir pero no votar; y desde 
entonces ha seguido constantemente esta 
resolución del cuerpo legislativo. Si pues, 
esta ha sido la práctica de aquella Sala, de 
donde dimana nuestro reglamento, y si 
cuando se ha considerado que un diputado 
está impedido en votar siempre se ha reti
rado sin que se le diga por que, ¿hoy ha de 
pasar á una comisión? Se dice, á efecto de 
que sean ilustrados los Sres. que no estén 
impuestos en las leyes. ¿Pues qué, con lo 

20 alegado ya, no/scrá bastante para que pue
dan formar un juicio? Pero yo apelo á la 
conciencia de los Sres. diputados que me 
dígan, si realmente no tienen la opinión for
mada en pro ó en contra en general? No 
quiero comprender en esta opinión al Sr. 
diputado que se espresó en esta materia, 
pero estoy persuadido que desde que recuer
de estos hechos, que realmente han hecho 
la práctica de esta representación provin
cial, de donde ha dimanado el reglamento

no tendrá duda. Podré citar otro caso sobre 
la elección de un gefe de la provincia, en 
que se creyó que un diputado tenia impedi
mento de parentesco; y habiéndosele obge- 
tado y asegurado el que no lo tenia, pudo 
votar. Pues si esto sucede en la elección de 
ün diputado y en la de un presidente ¿como 
no debe suceder en la elección de un secre
tario, cuyo carácter es menos popular* y 
que realmente en lo que tiene de personal 
puede considerarse como un negocio particu
lar. Estas son las razones porque creo que 
no hay motivos para que esto se pase á una 
comisión. Si á esto se agrega que hay una 
discusión pendiente dias hace de la mayor 
gravedad, que ha de ser terminada con otra 
discucion nueva; si se agrega que las discu
siones están retrasadas, que los diarios de 
hecho están parados porque no existe un 
secretario que debe darles curso; ¿habrá 
razón para contra la práctica, y estando 
en el caso de deliberar se pase á una co
misión? Yo creo que no hay motivo, al me
nos esta es mi opinión, para que se pase á 
una comisión; y que importa que se resuel
va cuanto antes por lo que él envuelve de 
personal.

Sr. Vidal. Solo quiero observar que los 
ejemplares que acaba de citar el Sr. dipu
tado no son acomodables al caso presente.
Allí se conocía el impedimento, y se trataba 
de resolver: aquí estamos en el caso de sí 
es impedimento ó no.

/Sr. Gómez. Y en el otro caso de la Ipl21 
cuestión ¿que me dice el Sr. diputado? Si 
me contesta á eso quedaré satisfecho.

Sr. Gallardo. Citaré un hecho en el año 
21. Un individuo solicitaba de la Junta 
una gracia, entretanto que ante el gobierno 
pedia la resolución de un recurso suyo; y se 
me declaró impedido para votar en el asunto.
Yo creo que no puede darse una cosa mas 
remarcable; pero se me dió por impedido 
por que se supuso que podría tener parte, 
porque había sido su defensor. Y no se pasó 
tampoco á comisión, sino que se discutió 
en el acto proponiendo el impedimento.
Nada mas he querido proponer á la Sala, 
para que se vea que cuando se propone 
una cuestión de esta naturaleza no hay ne
cesidad, ni es práctica de que pase á comi
sión.

Sr. Portillo. Los casos que se citan, pa
ra igualar á ellos el presente, no tienen 
aplicación ninguna: el impedimento perso
nal que salga de la Sala por resultado de
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una votación es el que vale. Esto se observa 
en todas las corporaciones, porque el dere
cho lo exige y la razón misma. El impedido 
debe salir, el abogado protector de una cau
sa, el que tiene un impedimento legal, como 
el que es hermano. Bajo este pie solo se 
ha de discernir: en este caso, antes de la 
elección, ipso facto está decidido el caso, 
pero después de la elección es la cuestión, 
no antes de la elección para precaver un 
vicio que se pueda cometer. Aquí se habla 
p o s t  f a c t t t m  de un acto que la Sala no lo 
ignoraba; la Sala lo ha dado por hábil este 
voto, y la elección debe serlo igualmente. 
Si no todos, los mas sabían que el que vota
ba era sobrino del electo; y si no se ignoraba 
que el que votaba era sobrino del que es 
elegido, debió hacérsele callar y suspender 
para ver si había de salir ó calificar su voto. 
Si esto es ipso facto en la elección, y se ha 
callado, y viva voce se ha hecho la elección 
sin haber calificado los votos, ¿que conse
cuencia habrá? Este es el punto en que nos 

Ip ) 22 vemos ahora y este es el pun/to de derecho 
que promueve la cuestión, la que sin em
bargo de decirse que es tan' llana, es muy 
grave; y no será regular el deliberar sobre 
tablas este asunto, que es'gravísimo y de 
consecuencia, si no que se medite por los 
medios propuestos para ver si se ha de 
anular ó no la elección.

Sr. Gorriti. Precisamente había pedido 
la palabra para hacer la observación que 
acaba de hacer el Sr. Diputado. Reconocer 
el impedimento y embarazar su ingerencia 
es cosa muy diferente de anular el hecho 
en que se cree ha habido esa nulidad. Allí 
se van á evitar dos cosas 6 puede proceder 
de dos principios; ó porque el acto trac 
nulidad ó porque el acto es prohibido. Aqui 
ya vamos á deliberar sobre un punto de 
derecho, que dice de nulidad del acto. Esto 
no es tan duro como se ha pensado: mi 
opinión en el particular no está formada, ni 
creo que se puede formar una opinión por 
los principios generales del derecho civil. 
En esta materia rigen principios muy dife
rentes; sobre todo, si se ha de objetar impe
dimento, es necesario que primero una ley 
lo clasifique. ¿Es un impedimento el ser 
hermano, ó tener un parentesco, ó lo es la 
amistad, ó algunas otras relaciones particu
lares? Establézcase una ley; y entonces al 
tiempo de hacer la elección se clasificarán 
los votos, se hará un escrutinio, y se habla
rá francamente de los que tienen estas rela

ciones, que son tan reconocidas en el dere
cho civil: entonces si hay estas relaciones 
contenidas en la ley, será cuando se reco
nozca que los que están comprendidos en 
ellas deben salir de la Sala porque están 
impedidos; y he aquí lo que dice el señor 
Diputado que me ha precedido, que debía 
haberse hecho un escrutinio para ver si 
habia impedimento: y pues que no se hizo, 
la Sala debió tener por válido lo que se 
hizo. De aquí es que la cuestión versa sobre 
principios muy difíciles de derecho, que la 
/cuestión debe ser meditada, y que el resol- Ip -1 23 
verla sobre tablas vá á influir y á destruir 
la moral del cuerpo. Un asunto, señor, como 
este, y del modo que se ha anunciado pri
mero para una sesión secreta, sin indicarse 
cual era el objeto de esta sesión, como se 
ha hecho en otras y era de costumbre de 
la Sala, y después para sesión pública, sin 
que el asunto esté anunciado de antemano 
que es conforme á la práctica de la Sala.

Sr. Presidente. Dejaría de ser secreta 
cuando se citase á los Diputados para lo 
que son llamados. La práctica de la Sala 
es que bien sea que el gobierno pida sesión 
secreta, bien sea que un diputado, el Presi
dente cita á la Sala á sesión secreta, y allí 
se dice quien la ha pedido y para qué. Pues 
bien, habiendo un señor Diputado pedido 
sesión secreta, no podía dar parte á los 
señores Diputados, porque esto debía decir
se aquí: esta es la práctica, y el presidente 
cree no haber faltado á ella.

Sr. Gorriti. La práctica de la Sala ha 
sido, cuando se ha anunciado un asunto 
para sesión secreta, repartir los billetes 
cerrados.

Sr. Presidente, Eso es cuando el asunto 
ha sido considerado por una comisión: mas 
aquí es muy distinto el caso. Esta ha sido 
la práctica.

Sr. Gorriti, Muy bien: el hecho solo 
de haber pasado á sesión pública lo que 
estaba anunciado para sesión secreta, des
naturalizó el hecho, y de consiguiente no 
puede tener otro carácter que el de una 
mocion, que debe seguir los trámites del 
reglamento. Pues que, ¿las razones, que se 
han cspucsto en oposición no manifiestan 
su dificultad? Pues, ¿como con la evidencia 
de los hechos se ha de pasar por encima 
para resolver sobre tablas? Pues, señor, 
que se guarde el órden, y los males que no 
pueden tener remedio, es menester sufrirlos.
Por lo tanto soy de opinión que esto debe



1328 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

Ip-I 24 /sujetarse á una comisión 6 cuando menos 
anunciarse para alguna otra sesión.

Sr. Portillo, La cuestión la he puesto en 
tal punto de vista que, aun cuando fuese 
impedimento, fue habilitado el voto por la 
Sala. Esta fué mi opinión; y esta cuestión 
pide alguna meditación, y por esto he di
cho que debe pasar á una comisión; y des
pués está en manos del señor Presidente 
encargar su despacho con preferencia.

Sr. Agüero. Pido la palabra solo para 
presentar en muy pocas palabras el punto 
de vista en que yo miro este asunto, que 
á mis ojos se presenta con la suficiente cla
ridad para poder votar sobre el. Señor, es 
evidente y constante que el parentesco hasta 
cierto grado es un impedimento legal que 
inhabilita á un juez cuando se trata de de
cidir en asuntos contenciosos ó entre partes. 
La razón de esta inhabilitación es tan clara, 
que casi es inútil esponerla; es ciertamente 
porque aquellas afecciones que son consi
guientes á las relaciones de sangre ó paren
tesco, no dejan al juez obrar con aquella 
imparcialidad con que debe calificar los 
vicios. Esto es muy claro á mi ver. Pero se 
presenta la duda de sí estos principios se 
deberán aplicar al caso de una elección, que 
seguramente no es un juicio en que se ver
sen derechos entre partes. Se dice que es 
un acto de gracia; pero es preciso que nos 
penetremos de la calificación de las voces: 
¿que quiere decir acto de gracia? es por 
ventura que el individuo que ha de obrar 
autoritativamente respecto de estos actos 
haya de entregarse á ciegas sin precedente 
exámen ni luz alguna á los intereses mas 
sagrados? de ninguna manera. Acto de gra
cia se llama por que efectivamente no hay 
esa concurrencia de derechos opuestos; no 
porque dejen de intervenir los derechos mas 
sagrados, cuales son los derechos del públi- 

Ip I 25 co; encargo importante, que un hom/bre 
debe desempeñarlo con mas puntualidad 
todávia que cuando se trata de deliberar 
sobre asuntos particulares. En este asunto 
querrá decirse, cuando se dice que es un 
acto de gracia, que los Sres. representantes 
han debido proceder á este nombramiento 
sin exámen de las calidades que debe tener 
un sugeto elegido, que debe intervenir en 
los intereses del estado? No Señor: si acaso 
para entrar en esta elección se requiere un 
exámen circunspecto é imparcial y mas pro
lijo aun que cuando se trata de derechos 
entre partes, que es mas claro todavia que

respecto de este asunto, el parentesco de 
un individuo inhabilita mas que á un juez 
para decidir un derecho entre partes. Bajo 
de este punto se presenta este asunto á mi 
vista; y protesto de buena fé que no nece
sito tomar mas tiempo para deliberar sobre 
él. Por lo que respecta á la objeción que ha 
hecho el Sr. diputado preopinante, de que 
es muy diferente tratar del impedimento 6 
inhabilitación de la persona antes de decidir 
un acto que después de decidido; que el 
impedimento que inhabilita á una persona 
puede llegar á ser ilicito pero no nulo, esto 
me parece poco exacto en lo civil. En lo 
civil no es lo mismo que en lo moral, en 
que se hace justamente esa distinción de 
licito y nulo. En lo moral hay actos que 
imprimen carácter, y en esos actos, aunque 
sean ilícitos puede ser válido; pero no es 
así en lo civil: todos los impedimentos que 
inhabilitan á un juez ó á cualquiera persona 
pública, que haya de decidir ó deliberar so
bre un asunto, anulan perfectamente el 
acto, y no puede ni debe tener efecto; y lo 
mismo se le examina impedimento antes de 
deliberar el acto que después de haberlo 
deliberado. Es por estas razones qu<j opino 
que puede y debe decidirse sobre tablas el 
asunto en cuestión sin que pase á comisión 
ninguna.

/Sr. Gorriti. Señores, en lo civil es Ip-1 2* 
exacto lo mismo que en lo moral la diferen
cia de licito y válido; no hablo de una clasi
ficación estricta, que quiere decir el crimen, 
ó un acto de virtud; no Señores. Hay cosas, 
que son lícitas, por que no están en el mejor 
punto de vista, mas no porque ellas traigan 
en sí un vicio de nulidad: es práctico. Hay 
un gefe, que tiene diferentes empleos que 
dar: tiene un ahijado en el sentido estricto 
de la palabra, un hijo ó un deudo; confiere 
el empleo á cualq[u]iera de estos, y muchas 
veces proponiendo el mérito de otros, que 
son efectivamente mas acreedores. Este he
cho en el público mantiene una cierta virtud, 
que lo pone en estado de ser mal visto. . . . . .

Sr. Agüero. Y es injusto.
Sr. Gorriti. Pero no hay un derecho 

que lo anule: luego hay esta diferencia en 
lo civil de ilícito y de nulo. Con que es 
exacta la observación que se hizo; y aun 
en materias de esta naturaleza es necesario 
hacer esa diferencia.

Sr. Portillo. Pero, Señor, si el acto se 
ha hecho de consentimiento del que ha de 
corregirlo ó purificarlo, es una cosa que
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merece meditarse, y remitirse para ello á 
una comisión.

Sr. Zavaleta. He oido citar repetidas ve
ces un hecho que creia que algunos de los 
Sres. que han hablado, lo impugnase; pero 
sin duda no lo han considerado como y o ,  
y por lo tanto me veo en la obligación de 
contestar. So ha sentado dos 6 tres veces 
el hecho de que la Sala en su totalidad ó 
al menos en su mayor parte sabia el impe
dimento en el acto de la votación, y calló, 
y que habiendo callado ha consentido. Por 
mi parte no puedo guardar silencio en este 
particular, porque creo que no es exacto. 
Yo por mi parte al menos no sabia que había 
tal impedimento; y si lo hubiera sabido 

Ip.) 27 hubiera/reclamado con tiempo íl la Sala 
para que el Sr. diputado saliese de ella. 
Lo que creo que hubiera hecho cualquiera 
otro diputado, si hubiera tenido noticia de 
ello; pues no dá muy buena idea de los 
Sres. diputados que hubiesen silenciado. Los 
Sres. representantes saben muy bien, que 
cuando ha habido algún impedimento para 
votar, y el individuo no salía ó por inadver
tencia ó por otro motivo, la Sala lo ha 
hecho salir. Yo digo á la Sala que no lo he 
sabido antes, y que por lo mismo he creído 
csponerlo asi para que el pueblo que nos 
escucha, no crea que hay en la resolución 
que se tome ahora, alguna contradicción, 
ni que yo he podido silenciar en esta parte.

Sr. Moreno. Haré algunas observaciones. 
No es suficiente que el punto de que se trata, 
sea perfectamente claro á un Sr. diputado, 
para que deba resolverse sobre tablas; por
que puede no serlo á otro; y sobre todo por 
que se quebranta la ley reglamentaria de la 
Sala, por la cual está prohibido el que se 
venga á discutir sobre tablas en los asuntos 
comunes que se sugetan á su resolución. Al 
paso que por el reglamento puede suponerse 
que hay muchas materias que deberián ser 
muy llanas á muchos Sres. sin embargo para 
que las materias se vean á toda luz claras, 
y proporcionen una resolución acertada, ha 
buscado los medios de conseguirlo: y ese 
medio y en forma, está suficientemente re
compensada con el acierto que ella dá á las 
resoluciones. Aqui hay dos cosas, como se 
ha notado: la una que generalmente hablan
do, según el reglamento, el asunto debe 
pasar á una comisión que dictamine sobre 
él: y la otra, que hoy se discute en la Sala 
de un modo irregular, porque habiéndose 
citado para una sesión secreta, se ha con

vertido en pública: que ha habido una mo
ción para este caso, no es una indicación 
efímera, es una mocion de trascendencia, 
la cual debe ser considerada no solo con 
/respecto á sus efectos, es relativa á su olee- Ip-1 28 
cion; sobre la cual yo por mi parte considero 
que, sea de un modo ó de otro, el suplir 
la vacante de secretario en los candidatos 
que pueda haber, es una cosa llana y de 
poca importancia; mas no es poroso; sino por 
la trascendencia que pueden tener todos los 
actos de esta especie. Señor, si por estos 
principios se hace nula la elección y se de
clara sobre tablas, reclamaré que ellos son 
recusables por los principios bien sabidos 
en el derecho. Son los señores Diputados 
recusables: so han citado estos; hay una 
ley positiva del derecho civil que alcanza 
á los diputados en sus funciones también; 
pero hay otros casos en que si se puede 
hacer una aplicación ¿quien no conoce que 
son imperfectas estas elecciones? ¿Y que en 
lo sucesivo no han de hacerse de este modo? 
Elección de candidatos sin calificación ¿don
de se hace esto? Debe antes calificarse é 
interrogarse á la conciencia de los señores 
Diputados si están impedidos. La elección, 
señor, es nula evidentemente, porque el 
señor Diputado es pariente: no sé si se ha 
dicho también que la amistad podrá hacer 
igualmente nulo el acto de la elección. Pero 
el empleo de secretario es un empleo sub
alterno, es un empleo de confianza del ser
vicio mismo- de este cuerpo y nada mas. 
¿Puede nadie estar impedido de nombrar 
á su hermano, á su pariente, á su amigo 
en un empleo de confianza? en su servicio 
mismo? Pues esto es lo que hace el Congreso: 
nombrar á un individuo de su confianza 
para emplearlo en su servicio mismo. Se ha 
citado la práctica de los representantes de 
provincia. Fuera de que se podría hablar 
mucho de esto, y como la práctica no estaba 
establecida en la Junta, parece que es digna 
de atención esta observación: cuando se ha 
hecho separar á algún diputado, ha sido 
en causa propia.

Sr. Gómez. Y también en agena.
/Sr. Moreno. Voy allá: en causa propia Ip  ] 29 

digo. Cuando habia algunos individuos exis
tentes en el cuerpo que estaban comprendi
dos en la elección ó en el asunto de que so 
iba á tratar, hubiera sido muy mal visto 
que estos Sres. se hubiesen empleado en 
conferirse un honor á sí mismos. Estos son 
los casos. Pero si ya están sancionados por

Tono II 84
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el derecho civil, sería permitir una violación 
de la ley y un crimen. Por ejémplo ¿podría 
el Congreso ó un diputado ponerse en el 
caso de que pudiese probarse una prevari
cación? Tal hubiera sido, si hubiese suce
dido que se hubiese comprometido con un 
individuo, y que luego hubiese venido á  
votar por él: si se hubiera justificado este 
hecho, hubiera sido motivo para que des
pués se le hubiese echado en cara en otra 
parte. Asi es que hizo muy bien el individuo 
en pedir, y el cuerpo en vista de la situación 
en que se hallaba, obró en mandarle salir. 
Pero una vez que pueden ilegar casos de ser 
recusables los diputados, ya que se ha 
tocado este caso que es de trascendencia, 
merece la consideración. El Congreso, cada 
uno de los Diputados está empeñado en 
que se proceda en este acto con suma impar
cialidad: esto es por una parte; por otra, 
el Congreso en este acto vá á tomar una 
resolución, que es una ley verdadera y de 
trascendencia, y basta que algunos señores 
Diputados so hayan mostrado no en este 
punto de claridad, que se alega felizmente 
por otros, y pedido tiempo, siendo asi que 
para esta resolución están abrigados por el 
reglamento; debe concederse. No se puede 
negar sin incurrir en una precipitación, que 
no favorece á la naturaleza del caso. En 
asuntos de esta naturaleza no basta proce
der con justicia, es necesario hasta salvar 
las apariencias. Esa bella máxima que se 
aplica á la vida común, es también aplicable 
á los actos públicos. El señor Diputado que 
ha hecho un argumento singular, diciendo, 

lp.) 3o que como las opiniones de los señores/que 
han hablado en la discusión en pro y en 
contra, parecen irrevocables, ya es mejor 
arribar á la resolución, debe tener entendido 
que si esto valiese, en muchos casos aun 
mas graves que este deberían derogarse esos 
trámites; porque cabalmente en asuntos 
mas importantes las opiniones se forman 
afuera, y no hay quizás un ejemplar de que 
en el curso de una discusión se varíe de 
opinión, ¿y por esto habría de escusarse 
que pasase el asunto á una comisión? ¿Y 
se diría que por esto se perdía el tiempo? 
No señor, porque esta pérdida lleva siem
pre á grandes y felices resultados. Yo por 
esto insisto en que el asunto pase á una 
comisión, recomendándose su pronto des
pacho.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido, se preguntó ¿si se resolvía sobre 
tablas ó no? y resultó la negativa.

Sr. Gómez. Puede preguntarse si ha de 
pasar á una comisión.

Sr. Vidal. Yo fui el primero que indiqué 
que pasase á una comisión con el objeto de 
que no hubiese precipitación; mas con
siderando que mañana, ó pasado mañana 
podrán los Sres. diputados haber meditado 
la materia y estar en aptitud de resolver, 
puede tratarse dentro de dos dias sin pasar 
á comisión.

Sr. Presidente. Cuando se decide, que 
no se resuelva sobre tablas un asunto, es 
la práctica de que se pase á una comisión.

/RESOLUCION. ÍP-131

Dado el punto por discutido, por una 
votación se acordó que no pasase á comi
sión, sino que se considerase sin este requi
sito en la primera sesión, advirtiéndose que 
el Sr. Carol se retiró antes de la precedente 
votación.

F in de la sesión .

A las 10 de la noche, se alzó la sesión.1

/Sesión de 2 de Junio de 1826.2
Señores:
Presidente.
Agüero.
Arguello.
Andrada.
Acosta.
Bedoya.
Bulnes.
Blanco.
Castro D. Mar

cos.
Castellanos
Caviedes.
Carriegos.
Carol.
Calderón.
Delgado.
Frías.
Funes. D. San

tiago.
Gonzales D. Ig

nacio. D. Ca- 
listo.

En Buenos Aires á 2 de 
Junio do 1826, & las 7 de la 
noche se reunieron en su sala 
de sesiones los señores Dipu
tados del Congreso general 
constituyente, á saber, (los 
del márgen.)

El señor presidente procla
mó la  s e s ió n  e s tá  a b ie r ta :  fue 
leída y aprobada la acta de 
la anterior.

Se avisa que el Sr. D. Pe
dro Feliciano. Cavia, Dipu
tado por la provincia de Co
rrientes, había venido á in
corporarse; se le mandó en
trar, prestó el juramento de 
estilo, y tomó posesión de su 
asiento.

> Este número carece de pie de imprenta. (N. dd E.)
* Aquí comienza el n.° 142 del Diario de sesiones, cuya cabe

cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1179, lámina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. dd E.)
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Gómez. 
Gallardo. 
Gorriti. 
Galan. 
Garmendia. 
Galisteo. 
Hclguera. 
Laprida. 
Larrosa.
La torre. 
Lozano. 
Maldonado. 
Mena. 
Mansilla. 
Moral.
Paso.
Pinto. 
Portillo 
Somellera. 
Vidal.
Velez.
Urquiza.
lgarzabal.
Zavaleta.

Ip-1 2 /Zegada. 
Cavia.

Con aviso. 
Castro D. 

Ant.
D. Félix. 
Castex.

Ip-1 2 Sor

ORDEN DEL DIA.

De conformidad con lo dis
puesto en la sesión de anoche, 
se puso en discusión la mo
ción del señor Gallardo y ob
tuvo la palabra el—

Sr. Carol. Si en la sesión 
de anoche manifesté mi sor
presa por lo inesperado del 
asunto propuesto en discu
sión, y que ahora le llamo 
intempestivo; no lo estoy me
nos porque, sabiendo los de- 
bcres/que me impone el regla
mento de la Sala, por indica
ción que se hizo anoche en 
la misma sesión me hallo ig
norante, hablando impropia
mente, del modo como deberé 
conducirme. Señores, el regla
mento de la Sala no me pro
híbe estar en la discusión, ni 

M- ingerirme en la materia é ilus
trarla aun cuando el asunto

____  fuese propio y privativo de
Funes. D. Gre- mi persona. Mas anoche se 

ha hecho una indicación por 
un señor Diputado, como se 
espresa en la acta que se aca- 

Sin aviso. ba de leer, preguntando como 
Medina. con alguna admiración ¿si el
Ruiz. Diputado que habla estaba
Vera. en la votación? El Diputado

que habla principió á contes
tar, mas una consideración le hizo salir de 
la Sala, no el temor, señores, porque el que 
habla ni debe ni teme sino en la ley en el 
caso de infringirla; y no tiene ninguna con
sideración; ni tiene ninguna circunstancia 
que lo ligue para manifestar su opinión, 
pues no tiene mas norte que lo que su con
ciencia le espresa. No me he retirado hoy 
porque he ignorado lo que debía hacer, ni 
me he retirado por cierto temor de una voz 
vaga que se ha propagado por las calles en 
el dia de ayer de que el Diputado que 
habla por ser pariente del candidato no es 
Diputado; no Señores, nada me arredra, ni 
me arredró en aquel acto sino un efecto 
de prudencia y de no querer entrar en con
tradicción. Contrayéndome pues, á lo que 
se indicó anoche sobre si yo podría estar 
en aquel acto de la votación, ¿qué tiene que 
ver el impedimento que yo pueda haber te
nido sobre la votación del candidato electo

gorio.
Moreno.
Martínez.

para secretario con la cuestión de sí el 
asunto en discusión ahora se haya de con
siderar sobre tabla ó si haya de pasar á 
una comisión? Yo creo que nada tiene que 
ver con el asunto primero. No me condujo 
tampoco una delicadeza, de que hago jac
tancia y tengo dado una prueva en cuan
tos asuntos ha habido que traten de mi 
persona; y en los poderes de que se ha 
hablado anteriormente me he escusado de 
tomar parte en las comisiones, y tanto en 
la de poderes como en la de peticiones, ja
mas he dado nota, sin embargo de perte
necer á ellas. El reti/'rarme anoche no ha tP.i 3 
sido un efecto de delicadeza, ha sido un 
efecto, como dige ya de prudencia, y de 
que no hago alarde de disputar y quiero 
deferir á todas las que puedan ofrecerse.
Pero hay razón para que un solo Diputado 
que esprese una circunstancia, en que toda
vía el asunto no esta decidido.....

Sr. Presidente. A la cuestión:
Sr. Carol. Voy á caer en ella. Yo tengo 

derecho á reclamar sobre una pregunta que 
se me ha hecho; por ella he empezado. No 
hay derecho alguno absolutamente para que 
por solo la voz de un individuo, sin una 
resolución de la Sala se haya de declamar 
para una votación que nada tiene que ver 
en particular con la discusión presente. Voy 
á contraerme á la materia en discusión. He 
dicho en la sesión de anoche que no estaba 
convencido ni se me convencería de estar 
impedido para la votación que se ha hecho. 
También he dicho que no soy un letrado 
profesor, porque no he obtenido en esa fa
cultad la borla de bachiller ni de doctor; 
pero nada de esto es necesario para haber 
visto leyes y en materias de elección, no 
precisamente de secretarios ni de diputados, 
porque en esos tiempos no se ha tratado de 
ellos; para haber visto leyes de esa clase y 
haber visto elecciones, ya de la naturaleza 
que habla la ley que ahora diré, ya las leyes 
de la naturaleza y forma que hemos adop
tado desde el principio de la revolución hasta 
esta época, ya para diputados, ya para 
otra clase de empleos. Este conocimiento 
fue el que me hizo decir que no había estado 
convencido ni lo estaría, porque había leyes 
que determinaban sobre la materia de elec
ciones, que hasta cierto grado de parentesco 
era impedido; y el grado de parentesco en 
que yo me hallaba, ninguna ley lo deter
mina. Si debemos arreglamos á las leyes de 
Indias ó á las leyes antiguas, que las consi-
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el derecho civil, sería permitir una violación 
de la ley y un crimen. Por ejémplo ¿podria 
el Congreso ó un diputado ponerse en el 
caso de que pudiese probarse una prevari
cación? Tal hubiera sido, si hubiese suce
dido que se hubiese comprometido con un 
individuo, y que luego hubiese venido á 
votar por él: si se hubiera justificado este 
hecho, hubiera sido motivo para que des
pués se le hubiese echado en cara en otra 
parte. Asi es que hizo muy bien el individuo 
en pedir, y el cuerpo en vista de la situación 
en que se hallaba, obró en mandarle salir. 
Pero una vez que pueden ilegar casos de ser 
recusables los diputados, ya que se ha 
tocado este caso que es de trascendencia, 
merece la consideración. El Congreso, cada 
uno de los Diputados está empeñado en 
que se proceda en este acto con suma impar
cialidad: esto es por una parte; por otra, 
el Congreso en este acto vá á tomar una 
resolución, que es una ley verdadera y de 
trascendencia, y basta que algunos señores 
Diputados se hayan mostrado no en este 
punto de claridad, qué se alega felizmente 
por otros, y pedido tiempo, siendo asi que 
para esta resolución están abrigados por el 
reglamento; debe concederse. No se puede 
negar sin incurrir en una precipitación, que 
no favorece á la naturaleza del caso. En 
asuntos de esta naturaleza no basta proce
der con justicia, es necesario hasta salvar 
las apariencias. Esa bella máxima que se 
aplica á la vida común, es también aplicable 
á los actos públicos. El señor Diputado que 
ha hecho un argumento singular, diciendo, 

[p ] 30 que como las opiniones de los señores/que 
han hablado en la discusión en pro y en 
contra, parecen irrevocables, ya es mejor 
arribar á la resolución, debe tener entendido 
que si esto valiese, en muchos casos aun 
mas graves que este deberían derogarse esos 
trámites; porque cabalmente en asuntos 
mas importantes las opiniones se forman 
afuera, y no hay quizás un ejemplar de que 
en el curso de una discusión se varíe de 
opinión, ¿y por esto habría de escusarse 
que pasase el asunto á una comisión? ¿Y 
se diría que por esto se perdía el tiempo? 
No señor, porque esta pérdida lleva siem
pre á grandes y felices resultados. Yo por 
esto insisto en que el asunto pase á una 
comisión, recomendándose su pronto des
pacho.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente dis
cutido, se preguntó ¿si se resolvía sobre 
tablas ó no? y resultó la negativa.

Sr. Gómez. Puede preguntarse si ha de 
pasar á una comisión.

Sr. Vidal. Yo fui el primero que indiqué 
que pasase á una comisión con el objeto de 
que no hubiese precipitación; mas con
siderando que mañana, 6 pasado mañana 
podrán los Srcs. diputados haber meditado 
la materia y estar en aptitud de resolver, 
puede tratarse dentro de dos dias sin pasar 
á comisión.

Sr. Presidente. Cuando se decide, que 
no se resuelva sobre tablas un asunto, es 
la práctica de que se pase á una comisión.

/RESOLUCION. ÍP-I 31

Dado el punto por discutido, por una 
votación se acordó que no pasase á comi
sión, sino que se considerase sin este requi
sito en la primera sesión, advirtiéndose que 
el Sr. Carol se retiró antes de la precedente 
votación.

F in de la sesión .

A las 10 de la noche, se alzó la sesión.1

de 2 de Junio de 1826.2 [p. u
En Buenos Aires á 2 de 

Junio de 1826, á las 7 de la 
noche se reunieron en su sala 
de sesiones los señores Dipu
tados del Congreso general 
constituyente, á saber, (los 
del márgen.)

El señor presidente procla
mó la  s e s ió n  e s tá  a b ie r ta :  fue 
leída y aprobada la acta de 
la anterior.

Se avisa que el Sr. D. Pe
dro Feliciano. Cavia, Dipu
tado por la provincia de Co- 

Frías- rrientes, había venido k  in-
Fut"“ oD' San* corporarsc; se le mandó en- 
Gonzalés D. Ig- trar, prestó el juramento de 

nació. D. Ca- estilo, y tomó posesión de su 
listo. asiento.

1 Este número carece de pie de imprenta. (N. dd B.)
1 Aquí comienza el n.« 142 del Diario de eeeione», cuya cabe

cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y llVo. lámina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del B.)

Señores:
Presidente.
Agüero.
Arguello.
Andrada.
Acosta.
Bedoya.
Bulnes.
Blanco.
Castro D. Mar-

Castellanos
Caviedes.
Carriegos.
Carol.
Calderón.
Delgado.
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Gómez.
Gallardo.
Gorriti.
Galan.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Mena.
Mansilla.
Moral.
Paso.
Pinto.
Portillo

lp l 2 Sometiera. 
Vidal.
Velez.
Urquiza.
Igarzabal.
Zavaleta.

|p ) 2 /Zegada. 
Cavia.

ORDEN DEL DIA.

De conformidad con lo dis
puesto en la sesión de anoche, 
se puso en discusión la mo
ción del señor Gallardo y ob
tuvo la palabra el—

Sr. Carol. Si en la sesión 
de anoche manifesté mi sor
presa por lo inesperado del 
asunto propuesto en discu
sión, y que ahora le llamo 
intempestivo; no lo estoy me
nos porque, sabiendo los de- 
bcres/que me impone el regla
mento de la Sala, por indica
ción que se hizo anoche en 
la misma sesión me hallo ig
norante, hablando impropia
mente, del modo como deberé 
conducirme. Señores, el regla
mento de la Sala no me pro- 
hibe estar en la discusión, ni 
ingerirme en la materia é ilus
trarla aun cuando el asunto 
fuese propio y privativo de

Con aviso.
Castro D. M.

Ant.
D. Félix.
Castex. . - -
Funes. D. Gre- mi persona. Mas anoche se

gono.
Moreno.
Martínez.

ha hecho una indicación por 
un señor Diputado, como se 
espresa en la acta que se aca- 

Sin aviso. ba de leer, preguntando como 
Medina. con alguna admiración ¿si el
Ruiz. Diputado que habla estaba
Vera- en la votación? El Diputado

que habla principió á contes
tar, mas una consideración le hizo salir de 
la Sala, no el temor, señores, porque el que 
habla ni debe ni teme sino en la ley en el 
caso de infringirla; y no tiene ninguna con
sideración; ni tiene ninguna circunstancia 
que lo ligue para manifestar su opinión, 
pues no tiene mas norte que lo que su con
ciencia le espresa. No me he retirado hoy 
porque he ignorado lo que debía hacer, ni 
me he retirado por cierto temor de una voz 
vaga que se ha propagado por las calles en 
el dia de ayer de que el Diputado que 
habla por ser pariente del candidato no es 
Diputado; no Señores, nada me arredra, ni 
me arredró en aquel acto sino un efecto 
de prudencia y de no querer entrar en con
tradicción. Contrayéndome pues, á lo que 
se indicó anoche sobre si yo podría estar 
en aquel acto de la votación, ¿qué tiene que 
ver el impedimento que yo pueda haber te
nido sobre la votación del candidato electo

para secretario con la cuestión de sí el 
asunto en discusión ahora se haya de con
siderar sobre tabla ó si haya de pasar á 
una comisión? Yo creo que nada tiene que 
ver con el asunto primero. No me condujo 
tampoco una delicadeza, de que hago jac
tancia y tengo dado una prueva en cuan
tos asuntos ha habido que traten de mi 
persona; y en los poderes de que se ha 
hablado anteriormente me he cscusado de 
tomar parte en las comisiones, y tanto en 
la de poderes como en la de peticiones, ja
mas he dado nota, sin embargo de perte
necer á ellas. El reti/rarme anoche no ha 
sido un efecto de delicadeza, ha sido un 
efecto, como dige ya de prudencia, y de 
que no hago alarde de disputar y quiero 
deferir á todas las que puedan ofrecerse. 
Pero hay razón para que un solo Diputado 
que esprese una circunstancia, en que toda
vía el asunto no esta decidido.....

Sr. Presidente. A la cuestión:
Sr. Carol. Voy á caer en ella. Yo tengo 

derecho á reclamar sobre una pregunta que 
se me ha hecho; por ella he empezado. No 
hay derecho alguno absolutamente para que 
por solo la voz de un individuo, sin una 
resolución de la Sala se haya de declamar 
para una votación que nada tiene que ver 
en particular con la discusión presente. Voy 
á contraerme á la materia en discusión. He 
dicho en la sesión de anoche que no estaba 
convencido ni se me convencería de estar 
impedido para la votación que se ha hecho. 
También he dicho que no soy un letrado 
profesor, porque no he obtenido en esa fa
cultad la borla de bachiller ni de doctor; 
pero nada de esto es necesario para haber 
visto leyes y en materias de elección, no 
precisamente de secretarios ni de diputados, 
porque en esos tiempos no se ha tratado de 
ellos; para haber visto leyes de esa clase y 
haber visto elecciones, ya de la naturaleza 
que habla la ley que ahora diré, ya las leyes 
de la naturaleza y forma que hemos adop
tado desde el principio de la revolución hasta 
esta época, ya para diputados, ya para 
otra clase de empleos. Este conocimiento 
fue el que me hizo decir que no había estado 
convencido ni lo estaría, porque habia leyes 
que determinaban sobre la materia de elec
ciones, que hasta cierto grado de parentesco 
era impedido; y el grado de parentesco en 
que yo me hallaba, ninguna ley lo deter
mina. Si debemos arreglarnos á las leyes de 
Indias ó á las leyes antiguas, que las consi-
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dero hasta ahora vigentes, siempre que no 
haya ninguna que las destruya, yo recordaré 
al Congreso y á los señores profesores de 

ip.i 4 derecho la ley 5’. [szc; 5.“] lib. 4. tít. 10/de las 
Recopiladas de Indias. Esta espresamente 
dice, hablando sobre elecciones de oficios 
concejiles, que no puedan ser elegidos los pa
dres por los hijos, estos por aquellos, los her
manos por los hermanos, los cuñados ó yer
nos entre sí, ni los casados con dos hermanas, 
en esto solo termina la ley, no trata absolu
tamente de un parentesco en el grado en 
que yo me hallo. Es verdad que esta ley 
solo habla de oficios concejiles; pero yo digo 
que esto es mucho mas que la elección de 
un secretario, porque aquellos son para ad
ministrar justicia, y en sus casos son para 
tener responsabilidad sobre los intereses 
municipales, aquellos son para oir cuestio
nes entre partes &c. La elección de, un Se
cretario, séame permitido decir que solo es 
como para un sirviente del cuerpo, en que 
es una cosa, (llamarélo así) puramente de 
gracia, y en que el Congreso no entra á 
ejecutar esa justicia, como se ha querido 
comparar. Si el Congreso fuese capaz de 
formarse en una sola persona, no tendría 
facultad para elegir para su servicio á un 
hijo, á un hermano, ó á cualquiera indivi
duo? Es una práctica inconcusa, nadie lo 
ignora, que el presidente de la República 
6 cualquiera otra autoridad, en cuya mano 
esté el elegir para secretario, ministro, ó 
cualquiera otra cosa, no está embarazado 
por la ley para poder elegir; esto es, con 
concepto á las leyes que antes de ahora nos 
regían; mas contrayéndomc con respecto á 
las leyes, que con arreglo á nuestras institu
ciones se hayan dictado, yo al menos, seño
res, no recuerdo una de las del año 10 á 
esta parte que prive ni en elecciones popu
lares, ni en elecciones para diputados, ni 
en elecciones para secretarios en el Congreso 
que pueda haberme enseñado sino la que 
mi delicadeza me hubiese exigido á no pres
tar el voto por un individuo con quien tenia 
parentesco, y en quien tenia una confianza 
de que podría desempeñar bien y fielmente 
el empleo que se le encargaba. Se citó ano
che el artículo 79 del reglamento título 10. 

lp ] s ¿y que es lo que este artículo dice/ S i  se  
c o n s id e r a  i m p e d id o , no dice otra cosa, y que 
al tiempo de la votación puede retirarse de 
la Sala. Pero si yo me he considerado im
pedido y estoy diciendo que no me consi
dero, ¿por qué atribuirlo á falta de delica

deza? No quiero decir que ningún Diputado 
se haya producido en estos términos, por
que no es mi idea tal; pero piensan los hom
bres que es un efecto de falta de delicadeza; 
y habiendo yo estado en esta creencia, no 
puede atribuirse á falta de delicadeza, que 
la tengo á la par como el mejor. No he dicho 
estas razones para hacer ver la validez del ac
to, sino para manifestar las que he tenido pa
ra conducirme, y para no pensar jamas que 
podía ser tocada mi delicadeza en cosa al
guna. En lo sucesivo de la discusión me 
ejecutaré, á no ser que sea contradicho en 
alguna de las cosas á que tenia que contes
tar, de entrar en altercados ni en cosa algu
na; por consiguiente concluyo diciendo, sin 
manifestar lo que por mi opinión debo deci
dirse en el particular, que se tenga presente 
que el reglamento no me prohíbe estar en 
la Sala: el reglamento me dice que cuando 
me considere impedido pueda salir; y yo 
aguardaba anoche á que el punto en cues
tión se hubiese decidido para haber salido: 
y que si la Sala sobre la indicación que se 
hizo anoche por un Diputado, comprende 
que en un caso igual al que he indicado no 
debo asistir, lo decida. Y séame permitido 
decir que estoy fastidiado de oir voces de • 
q u e  e se  n o  e s  D ip u ta d o , y si es esto ó es lo 
otro, decida el Congreso de una vez, aunque 
yo creo por mi parte que está decidido el 
asunto, evíteseme el bochorno que estoy 
sufriendo solamente por delicadeza y honor, 
no porque deseo ni apetezco semejante dipu
tación; decídalo el Congreso de una vez en 
la primera ocasión que se ofrezca y marque 
terminantemente si debo estar ó no en este 
sitio.

Sr. Gómez. Yo empezaré por el mismo 
órdén que ha seguido el Sr. Diputado en su 
discurso anterior, en la esperanza en prime[r] 
lugar de satisfacer en la parte que creo que 
me toca; y en segundo/lugar de convencer (pi 
que en esa insinuación en que se afecta el 
sentido, el Diputado que habla no ha hecho 
mas que cumplir con su deber, que esto no 
se debe estrañar absolutamente en este caso; 
que este nada tiene de personal, y que aun
que el Sr. Diputado en igual caso lo hubiese 
hecho hácia mi persona, si yo hubiera sido 
bastante inadvertido para dejarme estar en 
el acto de la votación, yo me hubiera guar
dado muy bien de producir quejas; no hablo 
nada de sus temores ni sucesos, porque no 
creo que hace referencia á mí. La cuestión 
de ayer y la de hoy, ya no es sobre sí res-
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pecto de votar el Sr. Diputado es una cues
tión que es personal hácia él: la cuestión es 
esta, si el Sr. Diputodo [s ic : a] Carol pudo 
votar en aquel negocio. Y yo le pregunto al 
Sr. Diputado Carol si el puede votar, dicien
do : s i  s e ñ o r  p u e d o  v o ta r? Esta es la cuestión: 
¿no es personal?

Sr. Carol. Si yo no he entrado en ese 
particular.

Sr. Gómez. Pues este es el particular 
que es necesario considerar; ahora lo verá 
el Sr. Diputado. La cuestión que existe hoy 
en el Congreso, es personal; no es la cues
tión general simplemente, si el pariente es 
impedido de votar, sino si el Sr. Carol Dipu
tado de Santiago está impedido de hecho 
para esta votación. Y y o  pregunto ¿si el 
Sr. Diputado cree en su conciencia y buena 
razón que puede decir; y o  vo to  q u e  n o  e s to y  
im p e d id o ?

Sr. Carol. Pues desde ahora lo digo, 
que no.

Sr. Gómez. Pues de aqui deduzco yo 
que en esta cuestión del momento, en que 
se contravierte si el Sr. Diputado pudo 
votar en la elección, y si su voto es nulo, 
no puede votar esta noche; y de aqui deduz
co también que no pudo votar anoche; por 
que esta es una cuestión conexa é inmediata 
sobre la cuestión principal. Por que ¿cual 
es la cuestión de anoche? es una cuestión 
incidente de esta; y  todo lo que es incidente 
de una cuestión principal sigue la naturaleza 
de esta. Si el Sr. Diputado Carol considera, 

[p.i 7 sin embargo, que poco/antes dijo lo con
trario, que no puede votar esta noche, se 
deduce que no pudo votar tampoco anoche. 
El Sr. Diputado sabe que no tiene nada de 
personal el que yo digese que no podía votar: 
esto es práctico y ha sucedido mil veces; 
y cuando yo le he hecho esta advertencia 
ha sido en la inteligencia de que no se ha 
puesto todavía en el caso de que no podía 
votar, sin que yo le dispute la asistencia, 
por que puede asistir por la ley; y asi es 
que ni anoche ni esta noche dige una pala
bra sobre que el Diputado asista 6 deje de 
asistir y tome parte en la discusión, porque 
lo que hay decidido es que no vote en los 
asuntos en que tenga interés, y mucho me
nos en aquellos que de hecho vengan á ser 
personales. Y sobre este hecho vuelvo á 
citar el caso que cité anoche, porque es pre
ciso insistir. Se contravierte aqui y se trata 
de la acta de la Junta de Representantes 
de la provincia de Buenos Ayres, de la acta

de elecciones de Diputados para el Congreso.
Un cierto número que correspondía tenia 
la mayoría; se dice deb en  s a l i r  y  salen, por
que el asunto era personal; pero no solo 
salieron ellos, sino que promoviéndose al 
mismo tiempo que también los de la oposi
ción, que tenia la mayoría, debían salir, 
porque se consideraba un interés personal 
para revolver las dudas; no solo salieron 
para el acto de aprobar las actas, sino para 
decidir si habian de salir ó no.

Sr. Carol. Permítame el Sr. Diputado 
diga una sola espresion para no volver á 
tomar la palabra. Yo estoy convencido que 
para el acto de votar sobre ese fin particular 
que se está tratando no era necesario que 
me lo advirtiese como con admiración el 
Sr. Diputado.

Sr. Gómez. Pero si se estaba ya en la 
votación. Pero óigame el Sr. Diputado mi 
reflexión. En primer lugar acaba de demos
trar que hasta este momento estaba en la 
persuasión de que podia esta noche votar.

Sr. Carol. No señor.
/Sr. Gómez. Ha dicho que no se lo im- lp] 8 

pedia la ley, yo asi lo he entendido; pero si 
el señor Diputado conviene en que no puede 
votar en esta noche sobre lo que se discute, 
porque este es el asunto principal, es claro 
que no pudo votar en el otro asunto que es 
incidente al principal; porque el interés del 
asunto principal trasciende á los puntos de 
incidencia; y es tan claro esto que el mismo 
Diputado que sostiene una opinión en un 
negocio principal, casi generalmente sostie
ne la misma en los puntos de incidencia; 
pero no se necesita para esto de demostra
ciones, porque es consiguiente que siga la 
naturaleza del principal todo lo que es co
nexo y pueda influir en algún sentido poco 
mas ó menos. Yo me valdré de las mismas 
razones que han deducido los señores de la 
oposición. ¿Por qué se ha de insistir ahora 
en que no pase á una comisión? ¿Por qué 
empeñarse en que se tome una resolución 
precipitada? Estas observaciones demostra
ban que de parte de ellos habia un interés 
ó empeño por llevar adelante su votación 
en que el asunto no pasase á una comisión: 
y si esto ha podido decirse con alguna razón 
respecto de un diputado que no tiene mas 
interés que el haber votado, ¿con cuanta 
mas razón puede decirse que tiene interés 
en ese punto de incidencia, en que no solo 
ha votado, sino que es de la cuestión, y que 
realmente se encuentra en el caso del paren
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tesco? Si el Sr. Diputado hubiese dicho y o  
d u d o  q u e  la  l e y  m e  o b lig u e  á  s a l i r ;  se habría 
visto la ley; y yo voy á analizarla. ¿La ley 
deja al arbitrio del Diputado el votar 6 nó? 
Esto es un engaño. Lo que la ley deja al 
arbitrio del diputado es el poder asistir á 
la discusión, pero no el votar. Pido que se 
lea el artículo, (se leyó.) El que se considere 
impedido puede asistir durante la discusión 
para ilustrarla, retirándose al tiempo de 
votar. Esto es lo que supone la ley; y real
mente el hecho es este. Habiéndose tratado, 
como dije anoche, de un negocio, en el cual 
un diputado había sido defensor, dudó este 
mismo si podría asistir, y yo diré que el 

o señor/Diputado Paso fué de la opinión de 
que podría asistir para ilustrar la materia, 
pero que debería salir al tiempo de la vota
ción. Apelo al señor diputado que se halla 
presente y diga si esto es cierto.

Sr. Paso. Si señor, es cierto.
Sr. Gómez. Muy bien: quedó de hecho 

dispuesto que todo diputado impedido debía 
salir, y lo que se resolvió en su favor fue el 
que pudiera asistir, por lo que se dedujo 
de que podría de este modo ilustrar la ma
teria; de modo que fueren cuales fueren sus 
intereses y circunstancias su presencia no 
podía tener en la Sala otra trascendencia 
que la de la razón y fundamentos que el 
tuviese, lo cual no puede perjudicar; y desde 
entonces fué un hecho asentado que ningún 
Diputado se ha considerado impedido, ha 
permanecido en la votación. Muchos por 
delicadeza se han retirado aun en la discu
sión; pero todos constantemente han salido 
al tiempo de la votación. Está pues, decidido 
por una ley del Congreso puesta en práctica 
que el diputado que se encuentre impedido, 
no pueda votar. Ahora resulta una cuestión: 
¿pero como y en qué casos el Diputado debe
rá considerarse impedido? Esto no está deci
dido por la ley del Congreso, como hay 
tantos casos en materias de reglamento que 
no están decididos, y que sucesivamente ó 
parcialmente en cada caso que se ha ido 
ofreciendo, se ha resuelto por una declara
ción especial. El artículo está concebido en 
la persuacion de que ningún Diputado, que 
se encontrase en algún sentido afectado de 
algunas circunstancias que pudieran deman
dar la idea de que pudiera tener algún inte
rés en el negocio con razón ó sin ella (yo 
hablo en general) no permaneciera en su 
lugar; y desde entonces no se creyó en el 
caso de clasificar el impedimento que podría

retraerle de votar. Pero sea por la insisten
cia que hace hoy el Sr. Diputado en la 
materia, sea por la naturaleza de la discu
sión que ha promovido, es necesario deci
dir esta cuestión : si por el grado de paren
tesco, en que se en/cuentra, puede votar Ip ) io 
ó no; y si ese ha sido un impedimento 
que pueda viciar la elección: no hay otro 
remedio. Se ha citado una resolución espe
cial, en la cual no se hace mención del grado 
del parentesco cemo [s¿c; o] impedimento pa
ra una resolución, del grado de parentesco de 
sobrino á tio; pero ¿cuantas otras resolucio
nes podrían citarse, y cuantos otros casos po
drían mencionarse, en que ese grado de pa
rentesco, y quizás alguna otra relación mas 
remota, se consideraría, como un impedimen
to por las leyes mismas y por la práctica prin
cipalmente en los cuerpos colegiados? Yo 
insisto en que no es mi opinión de que por 
este artículo estén decididos precisamente 
todos los grados de parentesco, ni todos los 
impedimentos, que puedan impedir á un Di
putado de votar, por que la naturaleza de esta 
Cámara es especial; pero si existe una ley que 
dice; que el Diputado impedido no puede vo
tar; y al Congreso le corresponde en este caso 
declarar si un sobrino puede votar por su 
tio para la elección de secretario; sobre la 
cual haré todavía algunas reflexiones.

Es oportuno tener presente la doctrina 
que un señor Diputado de la oposición vir
tió ayer con toda la solidéz que acostumbra.
El acto de la elección, dijo, no está comple
to: el acto de la elección está pendiente; 
sus fórmulas principales no están consuma
das. Supongo que aludiría á que no había 
el electo tomado posesión, ó quizás á la 
misma acción promovida de nulidad en el 
primer momento hábil; sobre lo que yo 
diré, señores, que, si el Sr. Diputado que 
produjo si para él no se considera el primer 
momento hábil, porque lo supo en el primer 
momento hábil, para los- que lo supimos 
fuera de la sala el primer momento hábil 
fue aquel en que se hizo presente, por que 
era un hecho que influía esencialmente en 
el momento de la elección. Se dijo anoche 
y se repitió, que no era tiempo de clasificar 
que esto debía preceder á la elección, y que 
hecha ésta, ya no era tiempo. Señores, en 
primer lugar que aquí no hay clasificación: 
en las votaciones de este cuerpo no hay 
clasifi/cacion ni de las personas que sufra- Ip-1 11 
guen, ni de los candidatos por quienes sufra
guen; esto es contra la práctica de este cuer-
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po y resistido por razones muy superiores. 
De consiguiente no es aplicable esa doctrina 
anterior: pero aun en el caso de que haya 
clasificación de personas si se adquiere un 
conocimiento 6 un fundamento, que no se 
tuvo presente, que invalide el acto ¿quien 
dirá que no habrá lugar para el recurso de 
nulidad? no habrá recurso para aquel acto 
de elección; pero habrá lugar para anular 
la elección. Resulta, pues, señores, que en 
primer lugar al Sr. Diputado se le ha satis
fecho completamente á mi juicio, sobre todo 
yo lo comprendo asi como lo he deducido 
en la indicación, que se le hizo para que no 
votase: en segundo lugar, que realmente hay 
una ley por la cual se establece que el dipu
tado impedido no vote. Pero se dijo ayer, 
eso se entiende cuando solo se trate de asun
tos de intereses particulares, que esos son 
de justicia entre partes, y no cuando se 
trate de asuntos públicos que no son de jus
ticia. Y en este caso, en primer lugar el 
artículo no distingue: el habla en general 
para cuando los Diputados se encuentren 
impedidos: en segundo lugar que la prácti
ca, de que he hecho mención, ha tenido 
efecto no solamente en casos de asuntos 
particulares, sino de asuntos generales: en 
tercero que el nombramiento de un secre
tario no puede considerarse de gracia; por
que ¿como se puede considerar nombra
miento de gracia? O yo comprendo poco el 
espíritu é inteligencia de las voces de nues
tro idioma, 6 es lo mas cstravagante que se 
puede decir la clasificación de nombramien
to de gracia para el de Secretario del Con
greso. Pues qué ¿es algún regalo que se le 
hace? Es un asunto de justicia pública, no 
es de justicia civil ni de justicia entre partes, 
y debe formarse el juicio sobre el buen ser
vicio, sobre la fidelidad del sugeto que se 
llame al empleo, sobre su aptitud, sobre la 
moralidad quizás, en fin de todo aquello 
que entra en el juicio de una persona, por 
el cual se calcule que él desempeñará bien 
los negocios püblico[s]. ¿Y que es lo que se 

Ip.) 12 sastisface/cuando esto se hace? el derecho 
publico, la justicia publica; porque si el par
ticular tiene derecho para que se pague una 
cantidad, que se le adeuda, ó para que se 
satisfagan sus derechos civiles; el público 
tiene un derecho constante para que se cum
pla sil buen servicio, y esto es lo que se llama 
de justicia pública; y solo en el sistema de 
una monarquía, y no como quiera, sino una 
monarquía despótica, podría considerarse

que la provisión de un empleo era un acto 
de gracia: lo demas tiene el carácter de remu
neración del servicio, porque realmente siem
pre que las aptitudes concurren en la provi
sión del empleo, debe seguirse el principio 
de la remuneración del servicio. Y de aqui 
pasaré á otra observación, que á mi enten
der se ha hecho una clasificación la mas 
injuriosa, la mas degradante, la mas ofen
siva del cuerpo en decir que el secretario 
no es mas que un sirviente del Congreso.
Esto nace del principio de que todavía 
apreciamos poco las cosas que nosotros he
mos formado, y que solo el largo tiempo es 
el que ha de considerar toda la respetabili
dad que se le debe. ¿Qué quiere decir el 
secretario del Congreso? Un secretario de la 
primera autoridad del pais. Y si los Minis
tros del Gobierno son considerados, porque 
lo son realmente de aquel poder y de aquella 
autoridad; deben igualmente ser considera
dos al menos en una debida proporción los 
secretarios del Congreso. Y tiempo llegará 
señores, en que la secretaría del Congreso 
sea un empleo de la primera consideración 
en el pais. El secretario no es un sirviente, 
señores, es un empleado y un empleado de 
distinción: es un empleado que adquiere de
rechos por el nombrabramiento [ste] que el 
Congreso no podría dejar de respetar; y asi es 
que el Congreso no podía sino por un acto 
de tiranía despojar á un secretario que cum
pliese con sus obligaciones, como puede 
hacerlo con un sirviente: y á la verdad que 
cuando llamemos á cualquiera de candidato 
que esté en el caso de optar á la secretaría, 
no le anunciaremos que vá á ser recibido 
en la clase de un sirviente, sino que será 
con/siderado en el justo sentido que requie- Ip-1 i * • 
re la distinción del empleo; y en ese sentido 
llamaremos al que lo ha de desempeñar.

Concluyo que la provisión del empleo de 
secretario es la provisión de un empleo real 
y de respetabilidad; que el Congreso al 
espedirse en esta votación y en esta elección 
está sugeto á esa ley como á todos los demas 
actos en que puedan cruzarse intereses per
sonales de un Diputado, bien recaiga esto 
sobre derechos civiles, bien sobre derechos 
públicos, bien se verse sobre justicia entre 
partes 6 bien sobre justicia pública, sea la 
que satisface ó sea la que vindica y castiga.
Por lo demas á lo que yo realmente me con
vengo es á que el Congreso se pronuncie 
sobre sí el grado de parentesco de sobrino 
y tio es un impedimento, ó puede conside-
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rarsc como tal para esa elección y para 
todos los demas casos; y esto es lo que resul
tará efectivamente si el Congreso por una 
resolución prévia dice que la elección fue 
nula por la intervención de un pariente en 
ese grado. De consiguiente concluyo en la 
cuestión principal de que la elección ha sido 
nula por esa circunstancia.

Sr. Portillo. Conviene desde luego prin
cipiar por donde ha concluido el Sr. orador, 
que ha dejado la palabra: la dignidad de 
los secretarios, aunque me parece que el 
autor Sr. Diputado no dijo presisamente 
que eran unos sirvientes del Congreso, sino 
del público; pero debe tratarse á los secre
tarios con aquella distinción que merecen 
los secretarios, en todo cuerpo colegiado, 
que se acercan á la mesa á que no puedan 
acercarse todos los demas subalternos; lo 
mismo que en Francia, y en la Península 
de nuestros antiguos Gobiernos. Y entrando 
ahora en cual es la cuestión, debo decir que 
lo que dice el papel pasado en la órden del 
dia sobre sí es nula [s¿c; o] el acto 6 no, esta 
es la cuestión, no sobre la razón de sí el 
Diputado esta impedido ó no por el paren
tesco, porque esa es la razón de la cuestión, 
mas no es la cuestión. Sobre este principio 
ha alegado el que se/reputa impedido una 
ley de Indias, que nadie la podrá resistir, 
en vano es cansarse. En la última legislación, 
y la última determinación que hay sobre 
elecciones entre las muchas leyes que se han 
dictado por el consejo de Indias antiguo, 
se dijo esta ley 5 tit. 12 lib. 15 de la Reco
pilación de Indias. Ya dije anoche que no 
es lo mismo hermano que sobrino y tio. 
Dice la ley n o  se  p e r m i t i r á  q u e  e l p a d r e  vo te  p o r  
e l  h i jo ,  n i  e l  h i jo  p o r  e l  p a d r e ,  n i  e l h e rm a n o  
p o r  e l h e r m a n o , n i  e l  c u ñ a d o  c o n  e l c u ñ a d o ,  
n i  lo s  c a s a d o s  c o n  d o s  h e r m a n a s :  hasta aqui 
la ley y nada mas para impedimento de 
toda clase de elecciones, aun para la mate
ria delicada de administrar justicia. Si se 
ha de estar á ella, catate aqui que el que 
está escluido sin ser espresado entre esta 
clase de impedimentos, no puede estar im
pedido. Este es el fundamento clásico que 
tiene la materia. Por eso dije que no era lo 
mismo el impedimento de hermano á her
mano que de sobrino á tio; é hice una espli- 
cacion que aunque fuese impedido el Sr. 
Carol, la Sala habilitó su voto. ¿Y como 
ha sido esto? ¿quien ha puesto en duda, y 
porqué prácticas y por qué hechos que no 
hay clasificación? Sin clasificación se votó:

y también digo que me atrevería á afirmar 
de que en materia de votaciones v iv a  voce, 
públicas y solemnes, no hay nulidad que 
objetar, al menos del hecho; y si este hecho 
lo ignorasen algunos de' los señores, corrien
te; pero aun cuando lo ignorasen todos, la 
clasificación ¿en que derecho no está cono
cido, y mucho mas en materias de elección?
Si el defecto está en las leyes, no es defecto 
del Sr. Presidente, porque si el reglamento 
no previó ese caso, ¿como el Sr. Presidente 
ha podido advertir, .como sucede en toda 
corporación, que al entrar en una votación 
pública, dice: señores, obsérvese si hay al
gún motivo, que pueda viciar el acto en 
esta Sala para proceder á la votación del 
Secretario vacante por renuncia del otro.
Esto no lo manda el reglamento, y el vicio 
de las leyes no debe ser en deshonra del 
ciudadano que ha resultado elegido; é ipso 
facto se le quicre/agraviar; es agravio gra- Ip-I «  
vísimo recibido por las leyes en que en estos 
actos se le quiere hacer. Si el Sr. Presidente, 
prevenido, como debía estarlo por el regla
mento, que al entrar en la votación advir
tiese si había algún vicio de nulidad para 
al elección, hubiere salido alguno; y acaso 
el mismo Sr. Diputado, hubiera dicho al 
tiempo de votar: señores, yo no sé si estaré 
impedido de votar por razón de ser sobrino 
carnal? esta es una clasificación previa que 
se usa y es recibida en todos los cuerpos, 
y mucho mas en las elecciones, que no son 
por escrutinio por bolitas ó papeletas en 
cántaro, sino á viva voce; el Sr. Presidente 
es el que llama la atención. Si no lo manda 
el reglamento debe haber una calificación 
natural, debe haber una calificación en el 
ánimo de todos los Srs. Diputados para 
purificar esta elección y proceder á su lim
piamiento; y basta una insinuación muy 
breve para que se tenga, por una calificación 
previa; Esta calificación es de derecho en 
todas las elecciones y mucho mas en las de 
viva voce. Las nulidades de estos actos son 
de mucho agravio, y mucho mas habiéndose 
leído la elección y habiéndose promulgado 
por el Sr. Presidente de la Sala, como es do 
su atribución, ha resultado elegido por Se
cretario D. Manuel Suarez. ¿Y quien ha 
dicho que no está consumado el acto? con
sumado el acto, quiere decir la votación 
concluida y promulgada la elección. Pues 
aqui no hay otra cabeza que el Sr. Presi
dente para promulgar el acto; este ya está 
promulgado, luego el acto está consumado.
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No es este un acto continuado, como se ha 
dicho, por que este ya está consumado; y 
sino pregunto: si cerrada la votación y pro
mulgada la elección, hubiese entrado un vo
cal á la Sala ¿podría votar? Aqui hay cano
nistas que pueden contestar. Si entienden 
que no podía votar, se debe creer que estaba 
concluida la votación y promulgada la elec
ción, y por consiguiente consumado el acto. 
Pues esto es lo que ha sucedido en este caso. 
Ahora si no lo sabían los Diputados, estoy 

lp.] 10 corriente; seria un defecto de la ley cl/quc 
no se hubiese hecho la clasificación como 
correspondía; pero este defecto no ha de 
ceder en agravio de un ciudadano elegido.

Concluyo diciendo que, aun cuando fuese 
impedido el Sr. Diputado, publicada la elec
ción i n  voce, no admite nulidad; porque 
debió suponerse admitido el voto, por que 
se supuso la calificación. En ninguna legis
lación está que el sobrino esté impedido res
pecto del tio; solo la ley dá por impedido al 
hijo y al padre, al hermano y al hermano, 
al suegro con el suegro, y al cuñado con el 
cuñado, y los casados con dos hermanas: 
nadie mas hay impedido por Jpy; y que aun 
cuando lo hubiese estado, ya lo habilitó la 
Sala en el acto de pasar por alto la califica
ción. Ademas de que, jamas en punto á 
elecciones se ha tenido por impedido al tio 
ni al sobrino para votar. Asi que no ha 
debido tomarse en consideración esta cues
tión sobre nulidad p o s t  J a c to .

Sr. Sometiera. Me contraeré brevemente 
á la nulidad por la causal que se alega para 
probar la falta de esa nulidad, ó lo que es 
lo mismo para probar que el sobrino carnal 
puede dar su voto por su tio. Se ha citado 
una ley de Indias, ley de Indias; que no 
habla del caso en que estamos, que no tuvo 
por objeto el interés entre el electo y el 
elector; ley de Indias, que por el objeto 
que se propuso, ha mucho que está sin uso; 
y ley de Indias que solamente habla para 
un caso especial. ¿Que objeto se propuso la 
ley de Indias cuando prohibió al padre votar 
por el hijo y vice versa, al hermano votar 
por el hermano, al cuñado votar por el 
cuñado y al concuñado, que no tiene paren- 
tezco ninguno, votar por el concuñado? 
¿Para venir á caer en cual fue el objeto de 
esta ley, es menester estár en los datos del 
como eran elegidos los cabildos en ese tiem
po. Los cabildos se elogian de un año á 
otro por mitad hasta el año 80 ú 82; y que
riendo la ley estorbar que el regimiento

se compusiese do solo una casa, nombró por 
impedidos á los que regularmente forman 
una casa; y por eso es que la ley incluyó en 
los impedidos el concuñado y el cuñado, 
que no/ticnc parentesco ninguno. Este fue Ip-I 17 
el objeto de la ley. Después que por otra 
ley mas de 250 años posterior, se determinó 
que los cabildos se reintegrasen en su tota
lidad cada año, ya no hubo esta razón de 
la ley, como podría suceder antes.

Hay mas, se ha dicho que cuando esta 
ley no escluye al sobrino, no podrá escluirse 
para este caso, siendo así que en aquel se 
trata de conferirle una jurisdicción. Creo 
que también esto es una equivocación, por
que en la forma de aquella ley los regimien
tos no estaban unidos á la judicatura. Des
pués con fecha posterior fue cuando se hizo.
Hay mas; esa ley de Indias está concordante 
con una ley de Castilla. Sobre ella hablan 
los autores, que han espuesto también las 
razones de la prohibición en el caso de esa 
ley, no por interés, por que es necesario 
notar que la ley habla de cargas concegiles, 
una cosa que ya entre nosotros no existe, 
porque entre nosotros no hay esas cargas ni 
conviene ni debe haberlas. Pero el argumen
to que se forma es que la ley no habla de 
otros impedidos que del padre con respecto 
al hijo, el hermano con relación al hennano 
&c.: es así que la del sobrino está mas lejos 
con relación al tio en el parentesco; luego 
la ley no habla de eso; luego está escluido.
Este es un argumento muy débil; y se de
muestra en la misma ley, porque la misma 
ley prohíbe al cuñado votar por el cuñado, 
y él está comprendido. Lo demas, cuando 
en una votación se versa interés, hasta 
cierto grado do parentesco está escluido por 
las leyes generales, y no lo está sino para el 
solo caso de la elección del regimiento del 
concuñado respecto del concuñado. ¿Como 
puede formarse argumento sobre esa ley para 
deducir que el sobrino puede dar su voto 
con respecto á un tio, que viene á estár en 
tercer grado? Sobre lo de clasificación anoche 
se dijo yá: Señor, ciertas nulidades no pueden 
antes de la votación remediarse, no solo aque
llas que puedan nacer por parre [s?c: t) de 
la votación, sino tampoco aquellas que/pue- Ip-I is 
dan objetarse después de la votación mis
ma. Aqui nos juntamos como los frailes sin 
conocernos: ¿como podré yo saber si el 
diputado á  ó  b  es pariente del individuo que 
se vá á elegir? ¿Y como ha de hacerse tam
poco la clasificación antes de la votación, si
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antes de la votación no hay candidato nin
guno? ¿Si el candidato ha de resultar de la 
misma votación? Supóngase que resultara 
por un error que la Sala hubiese electo de 
secretario á un asesino criminal, ¿se podría 
creer que no era nulo el acto? Esto ha de 
resultar p o s t  fa c tu r a , porque p o s t  f a c tu r a  es 
cuando hay nulidad, si no no hay nulidad. 
Por lo mismo y contraido solo á la nulidad 
por la razón de haber votado un pariente 
en tercer grado por el electo, por esta sola 
razón que es la que está en discusión, soy 
de parecer que debe pronunciarse la Sala 
declarando nula la elección.

Sr. Portillo. No nos hallamos en facul
tad de interpretar la ley que está vigente. 
Está prohibido en el código, que el Sr. Solor- 
zano.... que se interpreten las leyes porque 
se ha visto que los glosadores han llenado 
de confusión al foro. La interpretación, que 
el Sr. preopinante dá á la ley, ¿de donde 
ha salido? cuando lo que la ley ha querido 
evitar en las elecciones de justicia ordinaria
y de las hermandades, no es nada ¡..... que
en las recusaciones anda tan delicada, lo 
quiere limitar tan solo á lo que espresa? 
Yo no sé que razón tenga para inventar eso 
de que solo una familia. ¿Donde- vamos á 
dar' con una interpretación tan estraña? 
¿Y quien opina asi, señor? Me acuerdo en 
este instante que según corrió por las pro
vincias, el Sr. preopinante habiendo pro
puesto en esta Sala en un caso de una vota
ción sobre reforma, porque se quizo al otro 
dia calificar la votación si había habido el 
número suficiente en la votación, se opuso 
que después de hecha se debía pasar por 
ella, y la sostuvo fuertemente el Sr. dipu
tado que ha dejado la palabra. Asi se comu
nicó en varios papeles. Y tan luego se quiere 
por las leyes, cuando por el codigo se pro- 

(p.) i» hibe/interpretar que pasé de hay la nulidad, 
por la cual no incurre en impedimento el 
sobrino por el tio. ¡Y que estas leyes no es- 
tan en uso! ¡Bendito sea Dios! No sé yo 
porque se le antoja decir que no están en 
uso esas leyes! ¿Como no han de estar en 
uso, si son unos actos tan serios y graves; 
y en materia de elección en que se observa 
esta ley; y está recibida en todos los tribu
nales? ¿Como se dice que no está en uso? 
Si no hay tribunal que no la haya obser
vado? No estando comprendido bajo el indi
viduo de la ley, el individuo no está incluido. 
Esto es sin disputa. Y en esto se ha fundado 
el que ejerce la palabra para decir que no

solo no está impedido por una ley termi
nante, sino que ni recibe interpretación al
guna; y permítame el Sr. preopinante que 
le diga que la que ha dado á la ley es estra- 
vagantc. Ademas de que están prohibidas 
las interpretaciones por la confusión que 
hán ocasionado. Este mal vicio desde los 
Romanos, que han llenado los códigos de 
glosas. Bajo este concepto digo que no solo 
no está impedido; sino que aun cuando lo 
estuviese en vano se necesita calificación.
He dicho que la calificación no es preciso 
que sea un acto tan formal como en las 
elecciones v iv a  voce publicas, y mas cuando 
no se trata de administrar justicia, aunque 
se trate de un empleado, muy digno y de 
suma confianza. Calificación se entiende, 
por tomar la voz el Sr. Presidente, si se lo 
manda el reglamento, diciendo: p r e p a r a r s e ,  
se ñ o re s , p a r a  e s ta  e le c c io a . Esta es la califi
cación que debía haber; pero si no lo manda 
el reglamento, no debe ceder en agravio del 
individuo. Este agravio vuelvo á decir es 
muy grave y de consecuencia: que la vota
ción se ha hecho anoche viva voce; y si 
no se ha pedido antes de votar, porque no 
se sabia quien habia de reclamar; porque el 
reglamento no lo previene, es claro que se 
le ha considerado hábil para votar, y á mi 
juicio con razón, por que la ley no le escluye; 
y de esto no se puede pasar, y mas cuando 
es contra la ley terminante y espresa. Asi 
que no se/debe tomar en consideración la Ip-I 20 
nulidad, porque no hay impedimento, y 
aun cuando lo hubiera, el acto es valido.

Sr. Sometiera. La ley de Indias, sobre 
que se ha hablado, no he hecho mas que 
citarla, para esponer el objeto y fin que ella 
se propuso. Si á esto se llama interpretarla, 
está bien; pero debe saber cual es la facul
tad que tengo para la interpretación doctri
nal, porque esto nadie me la puede impedir. 
Impúgnense los principios: dígase que es 
otro el objeto de esa ley que el que yo he 
dicho, y entonces se impugnará mi inter
pretación doctrinal. La interpretación au
téntica de esa y de las demas leyes está 
prohibida; esto solo está en las facultades 
del poder legislativo; pero yo quisiera que 
el Sr. Diputado se pusiera en el caso de esa 
ley, y que tuviese que votar un abuelo por 
su nieto, ó un tio por su sobrino: con arreglo 
á esta ley ¿podría votar? Si el objeto de ella 
no es precaver que los regimientos no se 
estancasen en los individuos de una casa, 
en un tiempo en que los pueblos tenian
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muy pocas familias, ¿porque la ley prohíbe 
dar el voto del concuñado en favor del otro 
concuñado? La ley general, tratando de 
acuerdos, prohibe á los parientes el votar 
en asuntos de su parientes. ¿Y que hace? 
determina el grado hasta el chal está impe
dido de votar, señalando hasta el 4. grado. 
¿Acaso está derogada esa ley, y otras que 
hablan del parentesco para que sirva de 
impedimento en asuntos en que versan 
intereses? de ningún modo. Sobre la califi
cación no insisto, porque se ha dicho lo 
bastante para demostrar lá importancia con 
que se quiere exigir para estos actos. En 
otros cuerpos puede ser de derecho que lo 
sea, pero aqui no: aquí no hay mas califi
cación que la conciencia de cada diputado. 
Estos pueden errar de modo que venga á 
resultar una nulidad en la elección. En ese 
caso estamos. Para decir qne la nulidad, 
como se deduce, es contra una espresa ley, 
debía espresarsc la ley. Con la misma ley 
formé antes un argumento; y si la ley pro
hibe votar á un concuñado por otro con- 

Ip ) 21 cuñado, por la/misma razón debe estar im
pedido el votar un sobrino por un tio. Pero 
esa ley no tuvo por objeto al declarar el 
grado de parentesco, sino el objeto que he 
referido; y como este objeto ha cesado, no 
solo por las variaciones que ha habido en 
la composición de los cabildos, sino también 
porque no ha podido por ello verificarse el 
objeto que la ley se propuso, para nada se 
debe traer al caso—Repito también que he 
visto muchos actos de elección declarados 
nulos; y en la patria del diputado, que me 
impugna p o s t f a c tu m ,  tal que se declaró nula 
la elección de un alcalde en la ciudad de 
Córdoba después de ocho ó diez meses de 
puesto en posesión de su empleo, de cujeas 
resultas puede recordar el señor Diputado 
que se envió órden de la audiencia de Bue
nos Aires para que la elección se hiciera en 
el mes de Octubre. Que se trate de la nuli
dad del acto, nada tiene de estraño, aun 
después de la votación: los mismos señores 
de la oposición han dicho anoche que debía 
volverse á ella. Es verdad que en una vota
ción sobre reforma eclesiástica en la junta 
provincial, en caso muy diferente del pre
sente, habiéndose sancionado la supresión 
del convento de Recoletos por 22 votos con
tra 21, el que habla estuvo por la negativa 
como individuo de la comisión. En la noche 
siguiente un diputado movió la cuestión de 
que no había sido la votación correcta; y

el que habla oponiéndose á ello, espresó que 
aunque había estado por la negativa en la 
noche anterior, si se repetía estaría por la 
afirmativa; porque pesaba mas en su con
cepto que la Sala retrocediese, en lo que 
iba envuelta la moralidad de la Sala, que 
no el que existiese el convento de Recoletos 
ni ningún otro convento. ¿Pero esa ley 
puede ponerse con la elección de un secre
tario? Yo quiero también darle fuerza de 
ley á la elección de un secretario. Pudiera 
haber dicho mas; que el que habla hizo 
mocion para que ninguna ley de provincia 
pudiese revisarse antes de un año de su 
sanción: y así se sancionó. Pero ¿qué com
paración puede hacerse cntre/esa ley y 4a lp-1 22 
elección de secretario? ¿Como se quiere dar 
fuerza de ley á esa elección? ¿Acaso por que 
lo hicieron los representantes? ¿Pues qué, 
todo lo que hacen los representantes es ley?
Es visto que la ley, que se cita de Indias, 
no es del caso; y que estando en pie la dis
posición general del derecho y la ley espresa 
recopilada, que prohibe toda intervención 
de los parientes hasta el cuarto grado; y 
estando en el caso del voto de que se trata, 
es visto que debe declararse nula la vota
ción.

Sr. Gorriti. Señores, yo debo hacer una 
confesión sincera de que anoche cuando al 
espresar qne el asunto que se ponía en dis
cusión, era tan llano que debia procederse 
á resolverlo inmediatamente sobre tablas, y 
que podría ilustrarse entonces con toda la 
claridad que convenia para formar el juicio 
de los Srs. Representantes, se encontraba 
el mió tan indeciso que absolutamente no 
me hallaba en estado de deliberación. Se 
presentaba ciertamente en aquella posición 
un argumento muy fuerte que manifestaba 
mi escases.

Sr, Gómez. ¿Me permite el Sr. diputado 
que le interrumpa? El tratarse el asunto 
sobre tablas no es decir que se haya de 
resolver hoy mismo; puede durar la discu
sión dos ó mas dias; lo que quiere decir es 
que su discusión empiezo [síc: a] desde hoy 
mismo. Esto es tomar un asunto en con
sideración sobre tablas.

Sr. Gorriti. Yo esperaba, señores, cier
tamente oir producirse en esta materia doc
trinas luminosas capaces de formar el juicio 
y de rect ificar la opinión; pero yo estoy igual
mente asombrado al presente cuando nada 
he oido pronunciar en favor de la discusión 
promovida sino congeturas, y congeturas



1340 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

para anular un acto concluido. Esto es capaz 
de conducir á la Sala, si se admite una 
práctica semejante, á abismos, cuyo fondo 
no es posible prcvcersc. Yo esperaba que 
se presentase una ley terminante que casase 
el acto: nada de esto he oido; nada ha apa
recido. Si á virtud de argumento y de inter- 

Ip ) 23 pretacion,/se han de traer en retroceso las 
deliberaciones de la Sala, el Congreso se 
verá continuamente envuelto en cuestiones 
impertinentes, y que lo retraerá del objeto 
principal do su instituto: el Congreso ven
drá á ser una verdadera carga pública, que 
no traerá á la sociedad sino discusiones es
candalosas. Esta cuestión no ha debido tra
tarse de otra manera que proponiendo las 
leyes terminantes, según los principios esta
blecidos, que no pueden jamas desconocerse. 
El hombre reunido en sociedad tiene dere
cho á hacer todo aquello, que no le es pro
hibido por la ley. Las leyes prohibitivas 
todas son odiosas, porque son restrictivas 
de la libertad, que es un bien eminente, de 
que los ciudadanos hacen el menor sacrificio 
que sea posible cuando entran en la socie
dad. De consiguiente cuando se trata de 
prohibición no hay argumento de semejanza 
ni puede haberlo: es necesario citar leyes 
ó disposiciones terminantes: mientras que 
no las haya, el hecho, sobre que rueda la 
materia, es un hecho válido y consistente. 
Cítense enhorabuena los hechos que se citan, 
demucstrénsc los inconvenientes que esto 
produce: quiere decir que podrá ser nccesa- 
rió establecer una ley; mas no se puede decir 
que la cosa ya hecha queda viciada, y que 
debe deshacerse. Si recorremos los hechos, 
vemos en la práctica una otra multitud de 
casos que están efectivamente fundados en 
principios de derechos y de una justicia in
trínseca incuestionable; y sin embargo falta 
una ley espresa que los determine, y el dere
cho se sostiene. El ejemplo que cito no está 
lejos de aqui, ni ha mucho tiempo que pasó 
á la faz de esta ciudad entera. En las elec
ciones de Marzo del año pasado se introdu
jeron cuerpos militares en forma á producir 
el voto, no de ellos mismo, sino del que se 
lo había dado, iban á egcrcer un acto de 
obediencia y no de la espresion de su volun
tad. Se introdujeron también estrangeros, 
que por ningún título podrían reputarse 
por ciudadanos. Todos estos vicios, que son 
tales, fueron objetados en la Sala para 

Ip I 24 tachar la elección. Sin embargo no/hay una 
ley; la ley no lo prohibe, y tuvo que pasar

asi: obsérvese no obstante la tendencia que 
tienen hechos de esta naturaleza para dar 
valor á estos actos. Porque ¿quien ha dicho 
que un cuerpo militar conducido por un 
gefe tiene voluntad propia? ¿Quien ha dicho 
que puede gozar de los derechos de ciudadano 
el que no ha nacido en el país, sin que antes 
de esto haya obtenido la prohicacion [ste: j] 
de la misma soberanía del pais? El acto de 
votar es un acto que corresponde eminente
mente al ciudadano. Sin embargo de que 
eran sugetos, en rigor por los principios que 
deben reputarse inhábiles é incapaces de 
votar y tener un sufragio activo, sus hechos 
prevalecieron; la elección se sostuvo nada 
mas que porque no había ley que lo prohi
biese. Ahora bien: estas leyes prohibitivas, 
por lo mismo que son odiosas .deben ser es- 
presas y terminantes, porque tocia interpre
tación, que se dé á su testo literal es una 
interpretación viciosa; porque es un prin
cipio de justicia que toda interpretación vi
ciosa debe vestringirse [s íc :  r], y al contrario 
debe ampliarse. Resulta, pues, que entre tan
to no haya una ley positiva que prohíba la 
elección, que case el voto del diputado en 
tal ó tal grado, el voto subsiste y debe sub
sistir, porque no habiendo una ley positiva 
que declare el grado, en que le es permitido 
concurrir, el- voto subsiste. Se cree que con
viene para la perfección del cuerpo el que 
está facultad sea restringida. Hágase enho
rabuena una ley, pero esta empezará á 
tener su efecto desde su data, no para un 
caso sucedido antes. Pero tomar de aqui 
ocasión para formar una ley que vicie un 
acto concluido, es una cosa absolutamente 
mo[n]struosa y contraria á los verdaderos 
principios. Pero hay mas: el reglamento 
dice que cuando se considere el diputado 
impedido deba salir de la votación. Sea muy 
enhorabuena; pero la ley no fija los casos 
en que debe reputarse impedido; y si la ley 
no ha tenido el cuidado de cspresarlos, no 
hay tampoco un derecho para exigir que tal 
ó tal cosa es un impedimento. Vamos á 
ver á que estado nos/puede conducir una (p.) 25 
práctica semejante. Señores, las leyes que 
prohíben el que en asuntos de justicia,
(por que son de esos de los que habla la ley 
de Castilla que se ha citado,) de adminis
tración de justicia no puedan sufragar los 
parientes hasta tal grado, no pueden tener 
mas estension que para aquellos casos de 
administración de justicia: fuera de aquellos 
nada tienen que hacer, no es lícito condu-
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cirios de un caso á otro caso semejante. 
Pero si hemos de buscar deducciones y el 
fin de la ley, pregunto: ¿cual es la razón 
porque la ley hace semejante prohibición? 
por las afecciones que presume la ley en los 
deudos? Este es un principio, en que están 
convenidos todos los Jurisconsultos y los 
que tratan de esta materia; pero también 
es evidente que los vínculos de la amistad 
y de una amistad estrecha, y otras relacio
nes semejantes, son un impedimento que 
autoriza á las partes para tachar al magis
trado, y obligarle á separarse del conoci
miento de la causa, ó al menos á acompa
ñarse con persona que asegure los derechos 
de la patria. Si, pues, creemos que el paren
tesco por razón de aquella ley, sea el que 
fuese el grado de parentesco que tuviese, 
sea un inconveniente para entrar á sufragar 
sobre un punto que no es de estricta justicia ; 
ya pregunto ¿por que razón no se ha de 
estender esto á los amigos íntimos? cuando 
es evidente que la amistad funda conexiones 
todavía mucho mas estrechas que la de la 
sangre. Si un diputado por sentirse con 
parentesco, dice: señores, yo no puedo aquí 
concurrir desde que empieza á sonar que 
media una persona pariente suya en la elec
ción; un diputado, que se encuentra ligado 
con vínculos estrechos de amistad con otro 
candidato que nombre, si tiene delicadeza, 
deberá pronunciarse del mismo modo. Yo 
digo mas: ¿cuantas veces se viene á estos 
actos sin que los aspirantes hayan procu
rado con anticipación pedir los votos para 
que le hagan la gracia de su sufragio? Pues, 
si este es un principio de justicia, cualquiera 
que sea amigo de aquel por quien dá su su
fragio, debe estar impedido: y véase como 

Ip ! 20 /siempre estará el Congreso impedido de 
espedirse en asuntos de esta naturaleza. Yo 
pregunto si en un asunto de estricta justicia,

. supiera una de las partes que el magistrado, 
ante quien, se ventilaba su pleito, ó el ase
sor de él hubiese empeñado su palabra á su. 
colitigante anticipadamente á la votación 
en favor suyo, ¿si no tendrá la contraria 
un derecho legítimo para tachar al juez y 
arrancar la causa de sus manos? ¿si esa 
sentencia podría ser válida? Pues, señores, 
ya que se han traído á consideraciones leyes 
que hablan de estos casos, y se quiere pa
rangonar con las disposiciones de la Sala, es 
menester parangonar las leyes en que el de
recho consulta todos estos inconvenientes. 
Pues, señor, todos estos casos es menester

verlos de un modo diferente, y de un modo 
tal cual en la práctica se hacen. En las ma
terias, que no son de una estricta justicia, 
todos esos que son inconvenientes para re
solver en ellas, son ningunos; y los únicos 
que pueden ligar son aquellos que constan 
clara y terminantemente en una ley. He 
dicho que no son de estricta justicia, y tam
bién diré que son de gracia; sin embargo 
que esto se ha impugnado, aunque creo que 
en el fondo de las ideas estaremos conformes. 
Hablando en rigor y propiedad, y tal como 
yo deseára que se acostumbrase á pesar los 
términos técnicos en todo país que se go
bierna democráticamente, nada puede haber 
de gracia, si se considera con respecto al 
público; y aun cuando no se gobierne demo
cráticamente, cualquiera que sea la natura
leza del gobierno, todos los empleados que 
distribuye los debe distribuir con concepto 
al mejor servicio del público. Este principio 
no debe separarse; todo lo que haga por 
diferentes miras es un estravio. Sin embargo 
que al público se le debe esta justicia de 
elegir lo que parezca mejor para desempe
ñar las funciones á que se le dedica, con 
todo son materias de gracia con respecto al 
individuo á quien se dá el empleo; porque 
puede haber tres ó cuatro, que tengan las 
mismas aptitudes: si una ley no manda que 
se haga lo contrario ó que se haga una com
petencia formal, y se/haga una exámen, 6 Ip ) 27 
que se den pruebas de su exactitud, la elec
ción que hace el que tiene en su facultad la 
distribución de los empleos, es una distri
bución gratuita, á que el sujeto, á quien 
se dá no tenia un derecho estricto, y no 
hace tampoco agravió á persona alguna; y 
en este sentido son provisiones de mera gra
cia, aunque con respecto al fondo de la re
pública deben ser de justicia, porque no se 
puede hacer cosa sino con la mira del bien 
público. En esta clase de distribuciones y 
beneficios á provisiones, ó empleos, que no 
son de estricta justicia, que no están sugetos 
á una ley precisa y terminante, yo pregunto:
¿que ley hay que prohíba á su hermano, 
por cjémplo, que ejerce una magistratura, 
dar un empleo de los que disponga á un 
hermano, que tiene la capacidad necesaria 
para desempeñar el ministerio? ¿Que ley 
hay que impida al tio beneficiar al sobrino?
No hay ley positiva ni civil ni canónica, 
ni cosa ninguna de eso. En punto, donde 
hay competencia de derechos podrá ser que 
una elección semejante se tache de parcial,
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y también que se objete agravio por la parte 
que ha sido postergada; pero en donde no 
hay esta competencia de derechos, donde 
nadie entra en la elección con un fondo de 
mérito clasificado de antemano que deba 
parangonarse con el otro, ¿como es posible 
que una elección de esa naturaleza pueda 
tacharse porque fue hecha por un pariente? 
Yo supongo que después de la práctica uni
versal, que asi se hace en todas partes aun 
en los gobiernos republicanos, todo el Con
greso hubiera deferido á la elección del se
cretario en la persona del Sr. Diputado Ca- 
rol, y que el Sr. Carol se hubiese pronunciado 
por su tio; ¿quien y sobre que fundamento 
se habría podido tachar esta elección? Por
que? porque se daba en favor de una per
sona, que en el juicio de cada uno era capaz 
y tenia la aptitud correspondiente para des
empeñar aquel destino. ¿En que ley está 
esto prohibido? y si no hay prohibición ¿por 
qué razón se tacha? Yo reclamo la concien
cia de los Srs. diputados si en las elecciones 

Ip ) 28 también no ha habido conexiones /de amis
tad y otras semejantes, que en la sociedad 
son muy decentes y loables, pero que si se 
han de mibar [st'c: r] con la delicadeza que cor
responde, deberían servir de inconveniente? 
¿Y á pesar de esto se han obtenido [s ic : abs
tenido] de sufragar por su amigo ó por otro 
sugeto semejante? Señor, esto es una cosa 
nueva y escandalosa, que vá á producir una 
multitud de sucesos y envolver al Congreso 
en un laberinto, de. que no podrá desembara
zarse, y por ultimo concluirá en una disolu
ción [funestísima al Estado, porque las 
consecuencias nadie las puede proveer. La 
moral del cuerpo se arruina, si se introduce 
una práctica semejante. Es por tanto que yo 
pido que se deseche la mocion promovida.

F in de la sesión.

Siendo la hora avanzada, y habiendo pe
dido la palabra el Sr. Gallardo; el Sr. Pre
sidente levantó la sesión, anunciando la 
habría el dia siguiente, en que continuaría 
el mismo asunto, quedando el Sr. Gallardo 
con el derecho á la palabra. 1

1106 y .1107 del t. II de ei
28. del 
lee pp.

/Sesión de 3 de Junio de 1826.2 [P. n

Señores:
Presidente.
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bulnes.
Blanco
Castro. D. Fe

liz. D. Mar
cos.

Castellanos.
Caviedes.
Cavia.
Carriegos.
Carol.
Calderón.
Delgado.
Frías.
Funes. D. Sant. 
G onzales. D. 

Ygn. D. Ca- 
listo.

Gómez.
Gallardo.
Gorriti.
Calan.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
Barrosa
I-atorre.
Lozano.
Maldonado.
Moreno.
Mena.
Martínez.
Mancilla.
Moral.
Paso.
Pinto.
Portillo.
/Ruso.
Sometiera.
Vazques.
Vidal.
Villanueva.
Vera.
Velez.
Urquiza.
Ygarzabal.
Zavaleta.
Zcgada,

Con aviso. 
Castro, D.M.A. 
Castex.
Funes. D. Greg. 
Sin aviso. 
Medina.

En Buenos Aires á 3 de 
junio de 1826 á las 7 de la 
noche se reunieron en su Sala 
de sesiones los señores dipu
tados del Congreso General 
Constituyente, á saber (los 
del margen).

El señor Presidente pro
clamó la sesión está abierta, 
y leída la acta de la anterior 
se aprobó y firmó.

Se leyó en seguida el in
forme y proyecto de la comi
sión de peticiones sobre los 
poderes presentados por. los 
señores D. Manuel Dorrego, 
y D. Antonio Taborda, dipu
tados electos por la provincia 
de Santiago.

Habiéndose indicado por el 
señor Presidente que este 
asunto debia considerarse so
bre tablas, como todos los de
mas de su clase, obtuvo la 
palabra el

Sr. Gómez. Este asunto no 
puede resolverse en su caso 
practico: no es la simple incor
poración de un diputado; es 
menester para resol/ver esta íp-I 2 
incorporación que haya una 
discusión, ó que se haga refe
rencia á la resolución que se 
tomó en este negocio del pro
cedimiento de la junta de San
tiago. Ademas es menester á (p-1 2 
mi modo de ver que se re
suelva previamente la esclu- 
sion del señor Alcorta; por
que yo creo positivamente que 
el señor Alcorta debe ser es- 
cluido; y por lo que hasta 
ahora veo, no estoy distante 
de creer que en ese caso no 
hay inconveniente en acceder 
á la incorporación del señor 
Diputado; pero el hecho es que 
no puede* resolverse sobre ta
blas, porque es preciso que 
preceda la consideración de 
esos dos negocios.

1 Aquí comienza el n.® 143 del Diario de setioneo, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1179. Minina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)
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Sr. Sometiera. La comisión se hace car
go de la sesión de 15 de abril, en que la 
Sala sancionó como requisito para la in
corporación en.el Congreso26 años de edad; 
y en eso parece que viene á fundarse para 
dar su dictamen: pero no se hace cargo la 
comisión que en la sesión de 25 del mismo 
abril se suspendió la incorporación del dipu
tado Carranza por las razones que el mismo 
decreto sancionado dirá. Desde el 25 de 
abril acá no sé que de nuevo haya sobre 
las actas del 13 de febrero del año pre
sente, que son á las que se refiere la san
ción del 25 de abril y suspensión del señor 
Carranza. Es un hecho: para esa forma 
ya se sabia que uno de sus diputados no 
tenia la edad, porque él mismo lo había 
espresado al Congreso. Con que ¿qué de 
nuevo hay para hacer una novedad sobre 
aquella sanción? Yo creo que debe esperarse 
á lo que creyó el Congreso entonces que 
debía separarse.

Sr. Presidente. Esa no es la cuestión, 
sino si se ha de considerar ó nó sobre tablas, 
como ha indicado el señor preopinante.

Sr. Sometiera. Pues yo digo que no se 
puede resolver sobre tablas porque la reso
lución del señor Alcorta no está determi
nada.

RESOLUCION.

En este estado dado el punto por sufi- 
Ip.I 3 cientemente discutido, se/puso á votación 

si se consideraba ó nó sobre tablas, y resultó 
la negativa.

ORDEN DEL DIA.

El señor Presidente anunció que conti
nuaba la discusión del asunto que quedó 
pendiente en la sesión última, relativa á la 
nulidad de la elección del señor Suares para 
secretario del Congreso, y obtuvo la pala
bra el

Sr. Gallardo. — Para resistirse, señores, á 
la nulidad pretendida por mí en la nota 
que tuve el honor de dirijir al señor Presi
dente, es necesario, como ha sucedido, des
viarse enteramente de la cuestión, é intro
ducirse en teorías y discursos mas propios 
pára entretener el tiempo que para conven
cer. Los argumentos que se han aducido para 
probar que el parentesco intimo de sobrino 
á tio no impide en el acto de ejercer ó admi
nistrar una nueva gracia, sino que tiene

mucha parte la justicia pública; habiéndose 
hecho elecciones populares y votado algu
nos españoles y estrangeros, se promovieron 
algunas dudas sobre esto; y en este caso se 
decidió la Sala por el principio de que lo 
que no está prohibido está permitido. Esta 
fuerza violenta de reflexión solo puede ha
cerse para deducir la consecuencia de que 
en este caso tampoco debería hacerse; poro 
es inexacto que la ley lo prohíba. La ley 
decia to d o  h o m b re  l ib re :  no clasificaba; y 
esta fué la razón sólida de no probar la nuli
dad, no porque lo que no es prohibido es 
permitido; de consiguiente ni un caso ni 
otro tienen fuerza ninguna. Pero se dice: 
n o  h a y  l e y  e s p r e s a . ¿Qué se quiere? encon
trar una ley en las Recopiladas de Indias 
ó en las de- Partidas, que diga que el so
brino no puede votar en una elección por 
el tio en el Congreso general? pues no la 
hay; porque D. Alonso el sábio no podía 
escribir para este caso, ni ningún código 
español ha podido dar una ley semejante 
para nuestro código. Pero hay una ley posi
tiva, en la/'cual está prohibido de elegir un |P.| 4 
sobrino por un tio. Pero no siempre, seño
res, se procede por ley estricta y mucho 
mas en un país como el nuestro en que los 
códigos están envueltos en un caos. Con 
que es ridículo exigir leyes espresas para 
estos casos. La razón, el uso común, lo que 
dicta la conciencia y la delicadeza, estas 
son las primeras bases sobre que se funda 
la táctica de esos cuerpos. Yo pregunto: no 
hay una ley espresa que prohíba votar al 
padre por su hijo: ¿pero habrá un hombre 
tan aturdido que diga que el padre puede 
votar ni aun en el Congreso por su hijo 
para el empleo de secretario? Señores, el 
gobernador puede elegir á su sobrino y á 
su hermano, ó á un hijo suyo, de ministro: 
un gefe puede elegir á un hijo, suyo de 
fiscal; luego el Congreso puede elegir á un 
hijo ó un sobrino de cualquiera. Pero es 
mala comparación. El Poder Ejecutivo es 
compuesto de un hombre solo, el cual ha 
de elegir siempre solo á esta clase de em
pleados; mas sí se compusiera de un cuerpo 
colegiado yo diria que no podría elegir al 
hijo ni al sobrino de un modo legal sin que 
se escluyese á la persona en que se supone 
algún interés. Este es un caso practico, y 
no hay cosa mas triste que en los casos de 
justicia andar con parcialidad. Pero se dice 
que si no puede votar aquí el sobrino por el 
tio, tampoco podrá votar por el amigo, y
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que este sería un impedimento que daría 
siempre lugar á que el Congreso no diese 
un paso. Pero, señores, esto también es pre
ciso, porque hay siempre inconvenientes 
que no pueden clasificarse; y seria ridículo 
establecer en un cuerpo como este un im
pedimento semejante, porque no está fun
dado en la naturaleza de las cosas; en el 
derecho mismo es un impedimento que ne
cesita grandes pruebas para justificarse, y 
mucho mas en cuerpos de esta clase. ¿Quien 
me podrá probar que yo soy amigo de 
Pedro ó Juan, si yo digo que no lo soy? 
Mas si yo soy pariente de fulano, y esto se 

Ip )5 puede probar fácilmente, por/que esto es
tá á la vista, no podré negarlo. Las cosas 
se han de aplicar según la naturaleza mis
ma de ellas: y asi es, señores, que ni el 
ejemplo de la amistad, ni del parentesco en 
las elecciones que haga el P. E. tienen nada 
que ver en nuestro caso. Pero he dicho antes 
que para atacar la nulidad de esta elección, 
es preciso desviarse de la cuestión. Yo me 
valdré de un ejemplo para esplicar lo que 
esta cuestión tiene de particular, tal cual 
se ha promovido. Supongamos que se tra
tase de asignar sueldos á los oficiales y que 
yo tuviese un hermano oficial: yo puedo 
votar el sueldo de este oficial, porque aquí 
se trataba no de un interés individual, sino 
de un interés general: mas, señores, si se 
tratase de dar un grado á mi hermano, yo 
debo retirarme de este “lugar; las circuns
tancias y los casos son los que deciden de 
la naturaleza y de la importancia legal. Si 
la elección de secretario, señores, y es pre
ciso que la Sala no lo olvide ni un momento, 
ha sido por 21 votos sobre 20, por manera 
que puede decirse con propiedad que el que 
ha decidido de la elección ha sido el sobrino 
de su tio, porque ciertamente que si ese 
voto no se hubiera dado, no hubiera habido 
elección, es claro que es nula. Y pregunto: 
¿se necesita ley espresa, se necesita de có
digo ninguno para que cualquiera hombre 
diga que esta elección no es imparcial? Si 
la votación hubiera sido uniforme, yo hu
biera dicho que ese voto era admisible, por
que no había necesidad de él. Un señor 
Diputado dijo la otra noche la doctrina sin
gular de que un hombre podrá votar por 
sí mismo; porque entonces él no decidía; 
pero al intento cuando ya estaba decidida 
la generalidad, á nadie le ha podido ocurrir 
hasta ahora que uno pueda votar por sí 
mismo. Por consiguiente la cuestión tal cual

se presenta es de que ün sobrino ha decidido 
la elección de su tio; y yo pregunto si para 
esto se necesitan leyes. ¿Pero si el Congreso 
admite esta nulidad á cada paso se dará 
lugar á que retroccda/dc su marcha? No (p-I « 
señores, no se verá; porque los que sostene
mos la justicia y la dignidad del Congreso 
ahora, la sabremos sostener entonces tam
bién; y si el impedimento es legítimo no 
podrá menos de anularse, porque el Con
greso nunca puede degradarse por retroce
der de una cosa injusta. Por otra parte ¿de 
donde se infiere que el Congreso retroceda?
Ya un Diputado ha dicho que la elección 
se ha reclamado á tiempo; la elección está 
en suspenso; ella ha sido reclamada en el 
primer momento hábil que ha habido para 
poderla reclamar y antes de surtir todo su 
efecto; por consecuencia no hay retractación 
ninguna: el acto está en suspenso; y aun 
cuando el Congreso tome en consideración 
este negocio, no presenta un ejemplar fu
nesto. Se dijo que hasta era escandaloso:
¿qué voces son estas? ¿por qué principios?
¿Es la primera vez que en estos cuerpos 
y en todos los demas que existen en la socie
dad, y en los tribunales se introducen recur
sos de nulidad? Cuando los códigos están 
llenos de leyes sobre los recursos de nulidad,
¿se dice que es escandaloso tratar de esto 
en el Congreso? O no lo entiendo, 6 ello 
ha sido para estar sobre el asunto y sorpren
der á la Sala. No señores, no tiene nada de 
escandaloso; y la prueba es que las leyes 
dan este remedio para entablarlo cuando el 
caso lo requiera. Escandaloso sería cuando 
habiendo un vicio de nulidad, el Congreso 
callase sobre él, y presentase el ejemplar 
funesto, para que mañana se arguyese de 
que no podía retroceder; esto sí que sería 
escandaloso: porque es invalidar á los ma
gistrados para que puedan volver atras de 
sus errores; errores, á que todos los hombres 
estamos espuestos. No señores, no confunda
mos la versatilidad con la dignidad de re
troceder de un error, siempre que se conozca, 
y como quiera que el Congreso no ha de 
proceder á ciegas sino con meditación, siem
pre era tiempo para reclamar. No se tema 
que esta discusión le abra un abismo al 
Congreso; lejos/dc eso, yo me atrevería á Ip-1 7 
pronosticar que esta discusión ha de abrir 
un campo vasto para marchar con mas dig
nidad, y para que sus deliberaciones vayan 
caracterizadas con todo el pulso y circuns
pección con que han sido caracterizadas
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hasta aquí, y ahora caigo sobre el punto 
mas practico que debe decidir. Que no hay 
leyes; ¿pero como ha marchado este cuerpo, 
que está montado bajo los mismos principios 
de la Junta de Buenos Aires? ¿Cuantos ejem
plares se han citado, que no hayan podido 
ser contestados por los señores Diputados? 
Siempre ha marchado en este sentido de 
que el Diputado, que se crea impedido, se 
retire: ¿y por qué? porque se cree interesado 
é impedido. La ley le deja á su honor y 
conciencia el colegir este impedimento. Pero 
para que se vea que no se contrae el impe
dimento á un interés personal: señores y 
¿sí el impedimento se entiende solo en un 
interés personal, por qué no lo ha dicho la 
ley? ¿No sería mejor que el artículo lo 
hubiera dicho? No señores, á mas del inte
rés personal, hay otro, cual el que las leyes 
en general dicen, marcando el parentesco 
hasta el cuarto grado. Ya me hice cargo 
antes de que las leyes declinan en las afec
ciones que la sangre produce, y en la poca 
imparcialidad que deja al hombre para 
obrar siempre que se trae en alguna cosa á su 
favor, y lo mismo cuando hay admistas [síc: 
amistad]: pero, señores, la diferencia cual es? 
La diferencia está en que la amistad es una 
cosa que pende puramente de la voluntad, 
y el parentesco no, porque está en la natu
raleza que lo ha hecho, y por consiguiente 
la ley es tan inmutable como la naturaleza. 
El Congreso, pues, en esto caso puede mar
char sobre una base sólida; y esto sí que 
traería muchas discusiones inútiles, y que 
haría caer al Congreso en su opinión. En 
consecuencia, señores, dejemos de teorías y 
de apelar á axiomas ciertamente vagos que 
nada esplican: contraigámonos á lo que la 

[p.I 8 razón y la práctica exije de estos/cuerpos 
en la marcha que constantemente se ha se
guido, y á lo que dicta á cada hombre su 
conciencia, sobre todo contraigámonos á la 
cuestión tal cual ella se presenta; se verá 
que no puede ser sino una semejante que 
no puede decirse que una mayoría escesiva 
ha decidido en la Sala, y que aun aquellos 
votos han sido superabundantes. La elección 
se ha hecho de 21 sobre 20; no ha habido 
una mayoría escesiva; el voto del pariente 
no escede sino decide; y asi como seria 
ridículo decir que si el Congreso se viese 
en el conflicto de decidir esta cuestión, la 
decidiría bien, con decir: sirve la elección en 
fulano de tal, lo es igualmente el decir que 
la elección es valida, y que este voto es vali

do también. Lo que es justo siempre debe 
hacerse; y asi como el Congreso en aquel 
conflicto no podría decidir bien la cuestión, 
la elección también es valida. Concluyo, 
pues, diciendo que no habiendo venido al 
caso la referencia de las elecciones de los 
Representantes que se hizo en la provincia 
de Buenos Aires, ni las leyes de amistad 
para decidir el Congreso del obstáculo de 
la elección, y proceder como yo digo en mi 
nota á una nueva elección, se declara la 
nulidad.

Sr. Cavia. Tal vez por falta de conoci
miento de causa en la materia que se dis
cute, y que no sería estrañable por las pocas 
horas que hace que me incorporé á este 
capitolio augusto, me veré espuesto 6 á di
vagar en mis conceptos fijándome en pun
tos que no sean materia precisa de la misma 
discusión, ó lo que sería peor todavía, aven
turar un juicio adoptando una resolución 
menos justa, lo que yo reputaría como una 
desgracia lamentable. Para no incidir en 
ninguno de estos estremos me tomo la con
fianza de interpelar la generosidad de todos 
los señores Representantes para que se dig- 
.ncn rectificar mis juicios, si me observan 
algún estravio 6 inexactitud al establecer el 
principio sobre que pueda en concepto/mio, (p-1 ® 
la presente cuestión. Por lo que he podido 
comprender en la parte del debate que he 
presenciado, ella se reduce á la nulidad 
intentada por una mocion de un ilustre 
Diputado acerca de la elección hecha en el 
Dr. D. Miguel Suarez para servir una de 
las plazas de Secretarios de este augusto 
cuerpo. El fundamento de la mocion, si no 
he oido mal, es tomado de la inhabilidad 
6 impedimento legal, que se supone en un 
señor Representante que siendo sobrino 
carnal del electo, sufragó por él. Si esta es 
netamente la cuestión, como creo lo será, 
porque no me interrumpe nadie"....

Sr. Gallardo. Algo mas es: de ser 21 
votos contra 20.

Sr. Cavia. También descenderé después 
á eso: si es, pues la cuestión, mi opinión 
está ya formada, yo no tengo porque tre
pidar, mi juicio está fijado irrevocablemen
te; y él es que no hay la nulidad que se pre
tende adoptar por la mocion hecha, porque 
no hay el menor impedimento ni inhabilidad 
legal del señor Diputado, que sufragó por 
su electo. Es preciso demostrar esta última 
parte de mi proposición, como que es el 
fundamento de la primera. Para conseguirlo,

Tomo II 85
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yo no apelaré á esas leyes, que traen el odio
so recuerdo, y si son vigentes todavía para 
nuestro oprobio, no quisiera yo que fueran 
traídas á consideración en lugares como este, 
sino para traemos á la memoria nuestro 
humillante coloniage, que se vé consignado 
en cada una de ellas. Fuentes seguramente 
mas cristalinas me suministrarán su caudal; 
yo procuraré beber en ellas, para traer en 
análisis el último resultado de las observa
ciones que tengo el honor de hacer á los 
señores Diputados. El reglamento de deba
tes y policía de la Sala, que es el de su régi
men interior, es el primer elemento que vie
ne en auxilio de mi propósito. Ellas serán 
apoyadas en segunda línea por otras obser- 

10 vacio/nes que haré desviándome de la posi
ción feliz en que nos hallamos, cuyo com
plemento es el goce de la libertad civil, ese 
don inestimable que disfrutamos en toda 
plenitud. El reglamento de debates y ar
tículo 79 del artículo 10 que trata de la 
votación dice espresamente; si el señor 
Secretario lo tiene á mano puede leerlo. (Se 
leyó.) O yo no entiendo bien el vigor con
vencional de la voz, 6 el testo del artículo 
que acaba de leerse, es tan claro y termi
nante que él por sí solo dirime la disputa. 
El que se considere con algún impedimento 
dice el artículo, y no dice al que se consi
dere, ó al que so califique de algún impedi
mento legal, deberá retirarse al tiempo de 
la votación; tengamos esto bien presente. 
El reglamento quiso deferir á la convicción 
íntima y al honor de los mismos señores 
representantes: él con laudable circunspec
ción consultó su decoro, su honor y su deli
cadeza misma: los estímulos de su concien
cia fue á los únicos á quienes quiso interpelar 
en este negocio; y en esto les hizo la justicia 
que les es debida; consultó también al mis
mo tiempo Ja mejor espedicion de los asun
tos, en que se suscitasen dudas de esta clase, 
pues simplificó los diversos métodos que se 
podrían adoptar para venir en conocimiento 
de la inhabilidad é impedimento legal que 
en algunos casos podrían tener los señores 
Diputados; y los redujo todos por el artículo 
que acaba de leerse á la decisión espontánea' 
de ellos mismos. El voto, pues del señor 
Diputado que sufragó para el empleo de 
Secretario de este honorable cuerpo en la 
persona de su tio carnal, es valida y subsis- 
tante, comó que no se creyó con impedi
mento legal para dejar de prestarlo, único 
juez que debió tener en la materia en su

convicción íntima. Habiendo llegado á este 
estado de cosas, yo creo que podría citar 
el ejemplo de esa anécdota bien pública del 
gobernador de una plaza que requiriendo á 
el comandante de/una de sus fortalezas por- IpJ h  
que no había hecho salva en un dia clásico, 
fué contestado que porque no tenia pólvora, 
y le dejó. Mas en la posición feliz en que nos 
hallamos, gozando en toda su plenitud de 
la libertad civil, pregunto: ¿hay alguno que 
ignore que la libertad civil no es otra cosa 
que la facultad de hacer todo aquello que 
no esté prohibido por la ley? Mientras no 
se me eche en rostro una ley positiva y 
existente que prohíba á un sobrino votar 
en favor de su tio para la provisión de un 
empleo nuevamente agraciable, yo debo 
creer que está victoriosa la opinión de los 
señores que defienden que no ha habido 
nulidad en la elección porque no ha habido 
inhabilidad legal en el sobrino que votó por 
su tio. Mas, en las leyes generales que de
marcan ó designan los impedimentos legales 
que tienen los funcionarios para dejar de 
obrar en ciertos casos y negocios, se pretende 
hallar apoyo para sostener la opinión que 
de lo contrario se deduce. Señores, téngase 
presente que esas leyes por su origen, ten
dencia y objeto para que han sido hechas, 
como acaba de decirse por el señor preopi
nante tenemos que no son aplicables de 
modo alguno á nuestro caso: ellas cuando 
mas podrían tener efecto tratándose de ac
tos jurisdiccionales de administración de 
justicia en lo civil ó en lo criminal, pero no 
en asuntos en que cuando mas se versan 
motivos de política: ellas sin desnaturali
zarlas no pueden reputarse como regulado
ras de los actos de una corporación como la 
presente. Si ellas fuesen aplicables, no debe
rían serlo solo en la parte diminuta en que 
se hace sino en todos los demas que les son 
característicos y esenciales como se dijo 
ayer por un señor Diputado que me ha 
prevenido en parte, no podría intervenir 
ningún Diputado en asuntos en que versa
sen intereses ó amistad pero en cuyo asunto 
se hubiese proclamado el señor Diputado, 
ya fuese de un modo favorable ya ad- 
/verso. Las afecciones contraidas sin estar [p-l 12 
precisamente demarcadas por la naturaleza 
son en mi concepto mas fuertes que las de 
la naturaleza misma en ciertos y determina
dos casos, porque ellas se contrarían y se 
sobreponen á los intereses mismos. Pero 
aun hay mas de lo que acabo de decir; si
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esas leyes fuesen aplicables al caso nuestro, 
no deberian verse reunidos en comparacio
nes como la presente individuos de una 
misma familia. ¿Por qué? por la confabula
ción, 6 al menos por la coincidencia de inte
reses que presupone la ley y reprueba con 
justicia. Visto está, pues, que no son apli
cables esas leyes al caso indicado. Todos 
sabe|i que en la representación provincial 
de Buenos Aires han estado hermanos car
nales que han sido simultáneamente Repre
sentantes, y que han sufragado en un mismo 
asunto y de un mismo modo, y nadie les 
ha alegado impedimento ó inhabilidad legal. 
Dije al principio que en la elección de que 
se trata, y en general las de esta clase, tie
nen mas de graciable que de justo: lo he 
dicho y lo vuelvo á repetir y creo poder 
demostrarlo. Aunque estas elecciones y otras 
semejantes se procuren hacer conciliables en 
lo posible con lo que demanda el derecho 
público ó la justicia general, aunque los pro
tectores de los candidatos crean descubrir y 
encontrar en ellos el mérito y calidades que 
se requieren para ser presentados ante el 
Tribunal de la confianza publicar, no siempre 
es cierto que dejen de empeñarse, ni que 
deje de anteponerse tal vez al de mas mérito 
dejando airoso al que ha sido mas recomen
dable, porque no se ventilan en un juicio 
contradictorio el mérito y calidades del in
dividuo preferido, á quien se supone gratui
tamente la reunión de esas calidades. Mas: 
tiene pues, mas de graciable que de justo, 
porque aunque haya muchos, individuos con 
igual ó mayor mérito que el preferido, ni 
ellos se quejan de la predilección que se ha 

[p.l 13 dado á este/ni se creen postergados en sus 
derechos, ni hacen reclamación ninguna, 
como sucedería, si estas elecciones fuesen 
hechas de justicia forzosa y no por ti movi
miento voluntario de la benevolencia, final
mente yo creo que puedo probar con otra 
reflexión mas fuerte, que son mas graciables 
que justos estos actos, y es la siguiente: si 
estos actos fueran mas justos que graciables, 
debería ofenderse la delicadeza é integridad 
de los señores Diputados, á quienes gene
ralmente se vienen á interponer por algún 
amigo ó por otra persona de respeto para 
que diesen su voto por tal ó tal candidato; 
y yo no creo, á no ser que se quiera suponer 
una corrupción atroz, lo cual sería hacer una 
injusticia á los señores Diputados, que se 
mostrarán tan flexibles á la sola insinuación 
de un amigo ú de otra persona que lo reco

mendase, porque entre tanto es bien cierto 
el que deje de instruirse por el conducto 
que se propone si es que antes no estaba 
comprometida su palabra en favor de otro.
Apelo al testimonio de los señores Diputa
dos. Si estos actos, pues tienen mas de gra
ciable que de justos, el señor Diputado que 
sufragó en favor de su electo para obtar á 
un destino de esta naturaleza, pudo hacerlo, 
y debió, según las leyes de la naturaleza 
misma, y sin comprometer en nada su mis
ma delicadeza; porque la delicadeza lo mis
mo que la caridad bien ordenada debe co
menzar por él propio y no por los estraños; 
se entiende en el caso que voy hablando de 
conceder mas bien gracia que justicia que 
es el principal fundamento de mi proposi
ción. El señor Diputado que acaba de ha
blar, no ha hecho mas que confirmar en 
estos conceptos su esposicion; para mí nada 
aumenta al peso de los que ya he rebatido.
Que las leyes, hechas por D. Alonso, ni 
demas caballeros españoles, no deben regir
nos esto es notorio; y no puede alegarse 
ninguna razón para sostener la opinión con
traria.

/ Y yo deduzco de ahí que por lo mismo (p.i u 
que no puede hallarse una lejr en esos códi
gos para estos casos, no puede traerse para 
el caso presente. En materias de esta clase.

En Inglaterra se cumplen las leyes vigen
tes aunque resulten males, porque se supone 
que resultarían mayores de hacer una inter
pretación. Es muy laudable el espíritu que 
rige en Inglaterra en esta parte. Habiendo 
un individuo que creo era artesano, nombra
do de albacea á un amigo suyo mientras 
subsistiese el cadáver en la caja mortuoria, 
este individuo encontró el arbitrio de conci
liario con su particular interes; hizo embalsa
mar el cadáver y ponerlo en un hueco de su 
casa, y lo conserva hasta ahora, y se ha 
declarado que hizo muy bien, porque la ley 
era vigente y no debia hacerse variación nin
guna en la voluntad del testador. Voy ahora 
á esponer á los señores Diputados sobre una 
observación tal es la de que el voto del 
sobrino ha decidido la elección del tio. Se
ñores, si se tratara de casos de justicia, diría 
que era una nulidad; pero tratándose de un 
caso de gracia, ha hecho muy bien. Con
cluyo, diciendo que no hay nulidad en la 
elección que se ha hecho, porque no hay 
impedimento ni inhabilidad legal por parte 
del señor Diputado de quien se trata, y por 
lo mismo que debe desecharse la mocion.
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Sr. Gallardo. So ha hecho por el señor 
preopinante una aducción de la junta de 
Representantes de la provincia, en que ha
bía dos hermanos carnajes, y que no se pi
dió, ni se declaró que se anulasen los actos 
en que tuvieron parte; y se quiere inferir 
de aquí que la Sala no debe anular al pre
sente por el impedimento que se alega. 
¿Cuando se trató de un asunto del interes 
de un hermano votó el otro hermano? Por
que esta es la cuestión.

Sr. Cavia. Uno de los inconvenientes 
!p 115 que hay en la adminis/tracion de justicia 

es el que no haya dos hermanos ó primos 
que la administren.

Sr. Gallardo. Quiere decir que la admi
nistración de justicia debe ser mas delicada; 
pero no quiere decir que porque aquí no 
seamos administración de justicia, haya de 
hacerse la elección como se quiera. Esta es 
la cuestión; todo lo demás es paja. El señor 
Diputado dijo que se exígia la imparcialidad 
y un desinterés absoluto, para casos de jus
ticia; pero que para casos de gracia era muy 
linda. Pero yo digo que no era caso de gra
cia, porque el señor Diputado no podría 
presentar á su cocinero para Secretario: no 
es un peso que tenemos en el bolsillo que 
podemos dar á quien queramos. Con que 
no es lindo, lo que es lindo es que el Congre
so proceda con dignidad, pues tiene com
promisos que cumplir de justicia y de dig
nidad, y aunque este acto no es de rigurosa 
justicia como cuando se sentencia un plei
to, es necesario que proceda en él con todo 
desinterés y con toda imparcialidad.

Sr. Cavia. Yo pregunto al señor Dipu
tado si deja de tener interes por el sugeto 
por quien ha votado?

Sr. Gómez. Yo comenzaré por hacer ob
servaciones sobre los síntomas, que presenta 
la oposición á la nulidad propuesta que es 
el punto en controversia, y luego descenderé 
á considerar el asunto en sí mismo y en toda 
la entidad que realmente tiene. Los sín
tomas: cuando en algún asunto, señores, de 
alguna gravedad se vé que las opiniones 
discordan, que aparecen en contradicción 
sobre los fundamentos que se deducen del 
objeto principal, es buena prueba de que el 
asunto principal no tiene una razón firme, 
sólida y fundamental que le haga valer. 
Esta es una prueba, señores, de que los 
fundamentos, que se buscan ó que se ale
gan, tienen en sí ó debilidad ó especiosidad, 

|p ] i* pues que se quiere hacer valer en sen/tido

contrario por los mismos que parecen tender 
á un mismo fin. Esto resulta en la práctica 
constante de este cuerpo y de todos los de 
su clase. La opinión que se fija en un objeto 
bien concebido sobre razones firmes, sólidas 
y demostrables, no aparece divergente y 
mucho menos en los fundamentos que se 
deduzcan para comprobar. Aquí se ha recla
mado ayer poderosamente la necesidad de 
leyes positivas que hablen en la materia: 
no de leyes patrias, como tan justamente 
desea el que acaba de hablar, sino esas leyes 
civiles antiguas, monárquicas, españolas &c.
&c., y el señor no quiere que se citen las 
que se consideran absolutamente necesarias.

Sr. Cavia. No he dicho eso, sino que 
no quisiera que se trajeran á consideración 
en un lugar como este sino para hacerlas 
detestar, mas no por intereses de política.

Sr. Gómez. Con que el señor Diputado 
convendrá en que si se citan leyes españolas, 
que puedan aplicarse á este caso, que hablen 
de corporaciones, que hablen de provisión 
de empleos, en las cuales esté clasificado 
como impedimento el grado de parentesco 
de sobrino y tio, tendrán alguna aplicación 
debida.

Sr. Cavia. Si señores, alguna.
Sr. Gómez. Pues en eso mismo ya tiene 

el señor Diputado la divergencia, ó contro
versia; porque eso cabalmente es lo que se 
ha presentado como única razón y funda
mento para que realmente el Diputado se 
considere inhibido. No existe ley ninguna, 
no existe; ¿donde está? Que se muestre. Se 
ha hecho valer como testo incontestable 
una disposición ó un caso particular: en fin 
se ha sentado como principio fundamental 
que la inteligencia de la ley. del Congreso 
dada sobre el particular pende de la exis
tencia de las leyes antiguas que hayan estado 
en práctica, por las cuales pueden reglarse 
/esta cuestión; primera observación. Según- fo.) 17 
da que ninguno de los señores Diputados 
ha alegado que la provisión de este empleo 
no sea de justicia pública. El señor Dipu
tado tampoco lo ha negado esplícitamente.

Sr. Cavia. Rigurosamente hablando digo 
que mas digno es de gracia que de justicia 
pública en mi concepto.

Sr. Gómez. Bien esta; pero el señor Dipu
tado ha llevado hasta tal punto su concepto 
del modo como debe espedirse una autoridad 
en estos casos que dice que la delicadeza 
que pueda tener no debe empeorar, debe 
ser mas bien á favor de sus parientes; lo que
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prueba que la justicia pública sin duda tiene 
muy poca consideración; y realmente la 
provisión del empleo tiene un objeto muy 
esencial en la justicia pública. Nada sera 
menos delicado para un Diputado que el 
que aparezca que forma su concepto con 
una razón precedente en su relación de 
parentesco. Es todo lo contrario; y esto es 
tan práctico que en toda la serie que lleva
mos de discusiones del Congreso y de la 
Junta, todo Diputado desde que ha sentido 
que puede el público apercibirse de que pe
dían relaciones públicas ó los intereses de 
aquellos que realmente son considerados 
como impedimento, ha tenido á bien reti
rarse, y hay casos también en que ha habido 
quien ha pretendido tener la facultad de 
votar y de decidir: puede registrarse en las 
actas de la Junta de Buenos Aires una reso
lución especial, en que se declaró que por 
el mero hecho de ser pariente no podia asis
tir ni votar en la Sala. Pero vamos al con
cepto: ¿existe ó no una ley en el Congreso 
que impida ó prohíba al Diputado votar en 
un asunto en que se considere impedido? 
Primera cuestión. Segunda; ¿en qué casos 
este Diputado debe considerarse impedido? 
Tercera; ¿hay derecho en la Sala para hacer 
que realmente el que se considere impedido 

lp.) i8 se abs/tenga, si él de por si toma la inicia
tiva y no se abstiene? Si yo demuestro todo 
esto, creo que no podré lisonjearme tanto 
quizas como el gefe, á quien le faltó la pól
vora; pero pienso que hasta cierto punto 
podré decir que se ha demostrado alguna 
cosa en la matéria. Existe la ley; la ley es 
esta, y hago justicia al señor Diputado de 
creer de que realmente como .él no estuvo 
en la cuestión, la ignore; la ley dice, si el 
Diputado que se crea impedido podrá asis
tir la discusión saliéndose á la votación. En 
primer lugar tiene dos partes: la primera 
que decide que podrá asistir á la cuestión 
pero no dice que podrá permanecer ó asistir 
á la votación, sino dice saliéndose: esto no 
lo deja á su arbitrio, lo manda ó dispone 
que debe salirse al tiempo de la votación; 
y realmente esto es lo que se resolvió, lo 
que se quiso resolver, y lo que ha estado 
en práctica, y vuelvo á citar el pasage que 
dió ocasión á esa ley; es escusado que vuelva 
á citar el testimonio del mismo Diputado 
que exigió esta resolución, y que manifesté 
en la última sesión haber sido así. El señor 
Diputado Gallardo, habiendo hecho la de
fensa de un asunto, dudó si podría asistir:

se tomó en consideración y se resolvió que 
podia asistir, que podia alegar é ilustrar 
pero que debia salirse á la votación.

Sr. Cavia. Era ese asunto graciable ó 
de justicia.

Sr. Gómez. No señor; ahora vamos á ver si 
existe ó no la ley, y que es lo que manda ó no 
manda sobre el asunto; después hablaremos 
de lo graciable, político ó justo. Primero: el 
señor Diputado ha sentado que la ley no 
manda nada, que la ley lo deja á arbitrio 
del diputado que permanezca, y que vote 
ó no, según quiera. Yo digo que la ley deja 
al arbitrio del diputado el asistir é ilustrar 
la cuestión; pero decide y manda que no 
asista á la votación, lo cual está conforme 
con la practica, la practica constante de un 
hecho particular/en que el finado Gascón Ip I m 
re[h]usó salir de la Sala al resolverse un asun
to de un pariente suyo; lo hubo de decidir la 
Sala, y salió para la resolución. Puede haber 
otro de derecho público que también cité. 
Cuando las elecciones para el Congreso, los 
señores Diputados que tenían mayor vota
ción en contra de la votación que había pre
valecido, resistieron el salir; ahí están las ac
tas, la junta declaró que debían salir y no 
votaron. De aqui deduzco yo dos cosas: pri
mera, que la ley del Congreso es tal que no 
deja todo al arbitrio del diputado impedido; 
que le deja á su arbitrio la presencia de la 
discusión, pero no la asistencia al acto de la 
votación.

Sr. Cavia. Pero deberán reglar las leyes 
provinciales en el Congreso nacional?

Sr. Gómez. También añadiré sobre eso: 
como el señor Diputado no ha estado diré 
lo que hay en eso; pero seguiré antes que se 
me olvide. Lo segundo, que es la resolución 
que la practica de la Junta de Buenos Aires 
realmente ha tenido aplicación al caso sea 
en asunto civil, sea en asunto público &c.
&c. Pero me dice ahora el señor Diputado 
que ¿qué tiene que ver eso que sucedió en 
la Junta con lo que deba hacerse en el Con
greso? En primer lugar, por lo que respecta 
al Congreso, se dirá también que cuantos 
casos ha habido, en que el diputado se ha 
considerado impedido y ha tenido buen cui
dado de salir. Este es el primero en que el 
diputado en un grande parentesco y de im
pedimento haya resistido su separación. Lo 
segundo que el tenor de esa ley es trasmitido 
del reglamento de la Junta al del Congreso, 
y que cuando yo trato de investigar el espí
ritu y alma de esa ley, su forma y su aplica-
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cion, me valgo bien de los fallos que han 
precedido, del motivo que dió causa á la 
resolución, y á la formación del reglamento, 
y de la practica: y asi deduzco yo que la 
ley manda que el diputado no asista á la 

(p 1 20 votación, y/manda que no asista á ella por 
el motivo que dió la ley, que lo mandó por 
los actos canónicos que redujeron á practica 
la ley; y véase como la ley decide que el 
diputado impedido no pueda votar. Vamos 
á la otra cuestión. Pero ¿en qué casos se 
considera impedido el diputado? He aqui 
una dificultad; esto no está decidido por la 
ley; pero nótese en primer lugar que la ley 
existe, que dice que el impedido no puede 
votar, y lo único que falta es la esplicacion 
ó la aplicación de esta ley á los casos parti
culares. Esta ley realmente no es completa, 
como tantas leyes del mismo reglamento que 
necesitan csplicacioncs, que se dán en los 
actos que ván ocurriendo. Pero se dirá: 
cualquiera esplicacion que se diera á la ley 
hoy, tendría efectos retroactivos, como ya 
se dijo. No señor: la esplicacion de la ley 
no es la que produce,el efecto; el efecto lo 
produce la ley. La esplicacion es del mo
mento, y el efecto es propio de la ley; de 
consiguiente no es efecto retroactivo; y si 
no fuese asi, si conforme es un sobrino fuera 
un hermano, ¿estaría impedido para votar?

Sr. Cavia. No señor, en mi concepto.
Sr. Gómez. ¿En un cuerpo colegiado?
Sr. Cavia. No señor.
Sr. Gómez. Pues he ahi otra observación 

sobre la divergencia de opiniones y funda
mentos. Todos los señores que han hecho 
oposición han convenido en que el grado de 
fratermidad impedia votar á los diputados; 
y solo se ha dudado del grado de sobrino á 
tio: y tanto se ha dudado, que se ha hecho 
valer una ley, en la cual no era concedido 
este grado, y de ahi se han deducido que 
todos osos grados espresados en la ley cau
san impedimento, pero este grado no lo cau
sa. Pero el señor Diputado dice que aunque 
fuese su hermano. A la verdad que yo no 
me empeñaré en rebatir esto; yo creo que 
esta doctrina no está en la moral del cuerpo. 

lp.] 21 Digo, pues, que no tendrá efccto/retroac- 
tivo. ¿Y como debe retraerse y conocerse 
el espíritu de la ley? Yo ya he demostrado 
lo bastante para hacerle conocer sin nece
sidad de recurrir á las leyes antiguas, y 
cuando voy á hacerlo no es porque las de
teste, pues que ellas nos rijen; yo puedo 
detestar la tiranía española hasta el último

grado de aborrecimiento; pero la ley que 
exista y nos rija yo la respetaré, porque en 
cuanto existe y nos rije tiene nuestro con
sentimiento. Cuando llegue el caso de echar
las por tierra porque haya otras acomoda
das á nuestras circunstancias, las nuevas 
serán las que nos manden; pero mientras 
tanto yo detestaré aquella ley española que 
realmente sea inicua, injusta, feroz, y apre
ciaré aquella que sea benéfica, justa, y la 
respetaré también. Pero la ley, si no hay 
una que escluya al sobrino y que lo declare 
como impedido, si no se registra en ninguno 
de los códigos semejante ley, si esto es nue
vo ¿como se quiere que el sobrino se consi
dere impedido y que llevemos la severidad 
mucho mas allá de lo que lo han llevado las 
antiguas leyes? ¿Y qué se dirá después de 
toda esta declamación, si aparecen leyes? 
pues hay leyes terminantes, y las hay para 
cuerpos colegiados. Mas; hay leyes para los 
actos de justicia, para los derechos civiles; 
hay leyes para la provisión de empleos, de 
esos mismos que se consideran agraciables; 
y léalas el señor Secretario empezando por 
la que habla del consejo, (se leyeron.) Re
sulta pues, señores, que hay leyes; y que si 
fuere necesario, que no lo es absolutamente, 
rastrear el espíritu del reglamento por las 
razones que han prec[cd]ido, sobrarían para 
conocerlo. Pero él está bien concebido, bas
tantemente contenido, bastantemente espli- 
cado por los motivos que he deducido en 
la misma ley; y cuando el Congreso hoy, 
(pienso que puede ser hoy, porque el asunto 
ha durado demasiado) resuelva, como yo 
creo, que la votación ha sido nula por la 
intervención del sufragio de un sobrino res
pecto de su tio, no hará mas/que consagrar ip.] 22 
el cumplimiento de la ley, y repetir el mismo 
caso que la promovió, y continuar la prác
tica que se introdujo en la* Junta de Repre
sentantes, y de obrar con el consentimiento 
general, estoy casi por decir que todo el 
mundo, quien ha considerado hasta ahora 
impedido al sobrino para entender en todo 
genero de negocios que pueda haber, hablo 
en cuerpo colegiado, en que el interés parti
cular pueda preponderar á la causa pública; 
y repito que hablo de cuerpo colegiado, por
que es justo volver á lo que ha dicho el señor 
Diputado que ha sostenido el proyecto para 
fundar la diferencia que hay en la provisión 
de empleos, que hace una sola persona, de 
la provisión de empleos que hace un cuerpo 
colegiado. En la que hace una sola persona
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os preciso que esté mas espedita, que no 
tenga trabas porque siendo sola su existen
cia, la autoridad tropezaría á cada paso, y 
tropezaría cuando no fuese suplido; pero 
cuando fuese un cuerpo colegiado no suce
dería asi; cuando uno está impedido restan 
los demás; la persona moral siempre existe; 
y entonces es de interes público que todos 
aquellos, que por circunstancias especiales 
en algún sentido sean considerados como 
menos hábiles, y puedan preferir al ínteres 
público el particular, no entren en la delibe
ración, y que el resto del cuerpo esté con la 
plenitud de autoridad espedito para resolver 
como convenga á los intereses públicos y 
considerar no simplemente la gracia, sino 
el mérito, aptitudes y demas circunstancias 
que hagan preferente á aquel individuo res
pecto de los demas. El Congreso, pues deli
berando que hay positivamente tal vicio de 
nulidad, no aventura nada, y mucho menos 
dar la menor indicación que pueda relajar 
su moral, ni que pueda en ningún sentido 
rebajar su concepto en las Provincias Uni
das.

Sr. Vidal. Yo dije el otro dia que la 
cuestión á mi ver era demasiado difícil de 
resolverse, y que estaría en aquel momento 

ip.l 23 en ap/titud de poder hablar sobre ella; y 
confieso la verdad que los dos señores Dipu
tados, que han hablado en apoyo de la vali
dez dfe la elección, me han arrebatado; pero 
yo estoy ya en un compromiso, y es 
preciso que salga de él. Trátase, señores, de 
si la elección que se ha hecho para Secre
tario de la Sala en el doctor Suarez por un 
sobrino carnal suyo, sea válida ó nó; ó si 
esta relación de parentesco importa un im
pedimento legal. Yo debo decir, señores, que 
no lo es, porque no hay ley ninguna que 
impida elegir en el Congreso para Secreta
rio á un pariente suyo, ó que un pariente 
elija secretario. Las leyes, que se han citado, 
se ha dicho ya, y es preciso repetirlo, que 
no tienen conexión con las que se abrió la 
discusión, y que eran de códigos españoles, 
que no tienen aplicación al presente caso; 
por que esas leyes hablan espresamente en 
materias de justicia ó mas bien cuando se 
decide en tribunales en asuntos contencio
sos; no hablan en el presente caso, porque 
si asi fuese era preciso que todos los demas 
impedimentos, que ponen esas mismas leyes, 
tuviesen su observancia: era indispensable 
que el amigo íntimo de algún protector co
nocido de él, se abstuviese de poder votar

por él: mas, era preciso que se viera la cali
dad de las personas sobre quien se vota, y 
si se viese si esta tiene aquellos vicios ó ta
chas, porque las leyes espresamente lo mani
fiestan: no hay remedio, ó las leyes tienen 
vigencia en todos estos casos, ó la tienen 
en ninguno, porque solamente hacerlas vi
gentes para el caso que les favorezca y no 
para los otros no puede ser, porque la ley 
debe ser la misma, y si tiene observancia 
en un caso, debe tenerla para los otros. 
Habiendo dicho el señor Representante que 
hizo la mocion, que no debía considerarse 
la relación de la amistad, porque esto no 
se podría probar, es una cosa que asombra; 
es preciso desconocer lo que todos los dias 
pasa en los tribunales; no hay cosa mas fre
cuente que tachar tes/tigos por ser amigos, Ip ®24 
pues qué, ¿bastaba que dijese no soy amigo? 
no señor; esto puede probarse: por consi
guiente, si esto puede ser impedimento debe 
serlo también el de la amistad. Pero se han 
citado y, leido otras leyes, que hablan sobre 
provisión de empleos; mas estas leyes no 
son generales; estas leyes son dictadas por 
aquellos casos ó lugares á que son relativos, 
y por consiguiente no pueden citarse sin 
violencia y hacer aplicación á otros casos 
particulares. Si asi fuese, llegarían á estar 
de contradicción las leyes consigo mismas.
Ayer noche se ha citado en la Sala y con 
bastante oportunidad, fuese cual fuese el 
motivo ó el fundamento que se tuvo para 
espedir la ley, porque, señores, no siempre 
es bueno entrar á buscar estos motivos y 
fundamentos, que siempre que nos ocupa
mos de ellos las mas de las leyes vienen á 
convertirse en una algaravia, porque cada 
uno les dá la aplicación que mas le acomoda 
con mas ó menos verosimilitud. La ley, que 
se ha citado anoche, habla también de elec
ciones en un cuerpo colegiado, y esta no 
escluyé precisamente al pariente; y he aquí 
como si en aquellas leyes, que se han citado 
anteriormente, tuvieran en toda clase de 
elecciones de cuerpos colegiados su obser
vancia y aplicación, vendrían á encontrarse 
las leyes ellas mismas destruyéndose, lo 
que no es admisible. Las leyes se hicieron 
para los cuerpos y lugares que se hicieron: 
razón especial hubo, sin que tenga yo nece
sidad de entrar á esplicarla, y me basta 
observar que no pueden estar las leyes en 
contradicción ó sin consonancia de unas 
con otras. Pero se ha dicho que en cuerpos 
colegiados no podrá votarse por un pariente;
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poro que el director 6 el presidente de la 
república ó un gobernador podrá sin impe
dimento alguno votar para su secretario 6 
para otro empleo delegado por un pariente 
ó hermano. A la verdad que no comprendo 
la diferencia, sino que es de uno á seis; mas 
la ley, si el principio suyo y  su fundamento 

Ip ) 25 /e s  justo, debe observarse lo mismo en lo 
uno como en lo otro. Yo pregunto: ¿los juz
gados entre nosotros de primera instancia 
están hoy dia á cargo de un juez que los 
administra; y  este juez que los administra 
podrá votar ó resolver la causa de un primo 
hermano suyo ó pariente? no señor, siempre 
que haya una constancia ó haya pruebas de 
ello, siempre que la ley lo prohíba, ni uno 
ni muchos pueden hacerlo. Pero se citó con 
respecto á elecciones muy oportunamente la 
primera noche por un señor Representante 
una doctrina, en que cuando la elección se 
hiciese por un cuerpo colegiado puede un 
individuo, que esté en él, votar por sí mismo.

Sr. Velez. No se ha dicho eso, y  ese 
principio es falso, falsísimo.

Sr. Vidal. N o es falso: no dijo el señor 
Diputado que fuera su opinión; y  yo digo 
que sentó la doctrina; que dijo espresamente 
la elección por compromiso en derecho conó- 
nico [síc: a], y  dijo muy oportunamente con
forme á la doctrina que corre; que siempre 
que la elección fuese á viva voz podría el di
putado que estuviese en la Sala sufragar por 
sí: no podría abrir la votación, pero viniendo 
á la votación no quiere decir esta en su ma
yor parte, sino que habiendo llegado á él, po
dría auxiliar á la votación. Esta doctrina es 
sostenida por doctores en el derecho por una 
y  otra parte. Yo no diré, señores, porque no 
es el caso, de que esa sea mi opinión; pero 
me basta decir al intento que es una doctrina 
sostenida por autores clásicos por una y  
otra parte. Esto quiere decir que no hay una 
resolución terminante acerca de esta natura
leza para que no pueda votar el sobrino por 
el tio. Asi, pues me parece que he demostra
do que no hay en los códigos antiguos ningu
na ley que hable en nuestro caso. Vengamos 
ahora á la ley del Congreso. Ya se ha dicho 
anteriormente que la ley del Congreso no 
especifica los impedimentos, y  que si hoy 
quisiera especificarlos, haria una nueva de
claratoria y  una nueva ley, declarando que 
tales y tales son pedimentos; y  esta ley ya  
no podría obstar á un acto que es completo 

Ip ) 26 y  acabado. La elección, señores, es/ya  un 
acto concluido: la elección se concluye luego

que se promulga, el acto de la elección es 
concluido por consiguiente. Si anteriormente 
se hubiese reclamado y pedido la declarato
ria, enhorabuena hubiera podido ya servir 
para que obrase al tiempo de la resolución; 
pero caando [sic: u] no se ha pedido en aquel 
caso, sino que se exije después, ya no puede 
obstar en manera alguna á la elección que se 
tiene hecha. Por estas razones soy de opinión 
que la elección que se ha hecho para secreta
rio en el Dr. Suarez no tiene vicio ninguno 
de nulidad.

Sr. Velez. El señor Diputado que ha 
hecho oposición, ha concluido su discurso en 
estos términos: si este fuera un asunto de 
justicia sería una nulidad el que el sobrino 
hubiese votado por su tio; siendo un asunto 
de gracia está bien hecho, porque la delica
deza debe émpezar por sí misma como la 
caridad. Señor, si nosotros estamos en un 
país libre, si el estado que representamos 
es una república, jamás podrá decirse que 
los empleos son una propiedad nuestra. N os
otros mismos nos escandalizaríamos, si fué
semos á un país despótico y  oyésemos decir 
que la provisión de los empleos es una gra
cia, porque es una propiedad del que lo dá; 
pero en un país republicano en donde nos
otros mismos somos los administradores de 
los derechos del pueblo, decir que el empleo 
es una gracia, es quitar al pueblo los dere
chos que tiene, y  abrogárselos el dipütado. 
Siempre que el! pueblo tenga derecho á 
reconvenir al electo por ser mala la elección 
en cosa de ella, ó sea mala, la elección no 
puede provenir de una gracia, sino de una 
obligación que hay de administrar justicia.
¿Y quien podrá decir que el Congreso mis
mo no podrá responder de las elecciones 
todas que haga? No señores, la provisión 
de los empleos jamás es una gracia. El Con
greso y  cada diputado de por sí se vén en 
la obligación expresa de votar con arreglo 
á su conciencia y proceder con arreglo á 
una justicia estricta y  rigorosa en todo sen
tido. Por que no hay ley espresa que se lo 
prohiba. Yo no tengo que decir después de 
lo que se ha oido que espresa el auto que 
se ha leido. ¿Pero hay/alguna ley espresa Ip I 27 
que prohiba al diputado votar en causa 
propia? ninguna; asi como no la hay en el 
Congreso que prohiba al sobrino votar por 
su tio. Aunque aqui no haya una ley positiva, 
debe en conciencia no votar y  apelo al juicio 
de los que me escuchan. ¿Se considera acaso 
que el sobrino puede tener toda la imparcia-
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lidad necesaria en el acto de una elección 
al votar por su tio? Yo no tenia intención de 
hablar, sino de contestar á un argumento 
que se ha citado algo mas que como doctri
na, y  es que en un cuerpo colegiado estando 
en la votación si la persona que se va á 
elegir consiente en la elección es valida la 
elección; es decir que en un cuerpo colegiado 
el Consejero ó el diputado puede votar por 
sí, y  si esto es una doctrina y que tal vez 
está fundada en derecho canónico, yo diré 
primeramente, se ha hecho oposición á todos 
los autos y  leyes que se han citado, porque 
no son del caso; pues señores, la doctrina 
en que se cita esto, es estraña en este lugar 
para el caso en que se determina; es sola
mente para el derecho canónico y  para las 
elecciones que se hecen [sic: a] por compro
miso ; es un mandato pontificio del año 808; y  
cuando se dice que estos autos no son del ca
so, se nos viene á argüir con un mandato pon
tificio del año 1808. El auto dice por el dere
cho canónico que siete compromisarios elegi
rán 3, solos siete; y  uno de ellos contará en la 
elección, valga le [sic: a] elección. Yo pregun
to : la elección de un secretario del Congreso 
puede jamás comprender á la elección que se 
hace por él compromiso en el derecho canó
nico? de ningún modo, porque ya han conve
nido los compromisos en que aquellas siete 
personas son aptas é idóneas, y  ellas tienen 
una reputación grande en su concilio; y  esto 
no tiene nada que ver con el Congreso y  
de ningún modo puede aplicarse á un caso 
de este una determinación para el Obispo
de........ y  nada mas. Esta ley habla de
7 compromisarios espresamente; y  yo pre
gunto: ¿está allí espreso el caso nuestro en 
este auto pontificio para que por el se haga 
aplicación al nuestro? ¿Y como se citan esas 

lp ] 28 /disposiciones que no son aplicables para el 
caso en que estamos? Yo creo que cansaría 
á la Sala, si siguiese hablando mas sobre 
la materia.

Sr. Vidal. Por lo que á mí toca, obser
varé al señor preopinante que la doctrina 
esa, fuese cual fuese su origen, no solamente 
la traen los autores á que me he referido, 
para elecciones canónicas, sino para eleccio
nes civiles. Cabalmente se traen para elec
ciones de cabildo y  otros cuerpos colegiados, 
no solo cuando se hacen por compromiso, 
sino cuando se hacen viva voce. Asi que, 
sea cual se fuese esa doctrina, sean cuales 
fuesen esos principios, los he traído en opor
tunidad, trayéndolos para una elección civil;

y  habiendo entre los autores clásicos esta 
doctrina, estos principios, parecía que habia 
una ley clara y terminante.

Sr. Cavia, b iré  sobre la especie de incre
pación ú observación que ha hecho el penúl
timo señor Diputado que habló con relación 
á lo que yo dije de que el asunto, siendo gra
ciable y  no de justicia rigorosa ni aun de 
justicia general, la delicadeza asi como la 
caridad debía empezar por los estraños. En 
ose estado diminuto que se ha presentado, 
parece provar algo en contra de la inia; 
pero no hace que la avalore en completo 
con la que yo hice, tal fuá la concurrencia 
simultánea de aptitud y de disposición del 
individuo electo para ocupar este encargo 
en términos de poder decir con propiedad 
que consultando el interes del mismo parti
cular sin dejar de consultar también el 
público; á  no ser que me diga este señor 
Diputado que el electo actualmente no tiene 
esas disposiciones, en lo que yo no podré 
decir que sí ó que no. Asi, pues, no es incon
ciliable lo uno con lo otro, y  en concepto 
á esa circunstancia fué que dije que la deli
cadeza como la caridad debia empezar por 
los propios, no por los estremos. Entre los 
diversos casos que presentó el señor Dipu
tado el caso que ha puesto de que ningún 
juez puede votar en causa propia, no tiene 
pariedad, porque al [ste: e] habla refiriéndose 
á la administración de justicia, y  yo he par
tido del principio de que este era un asunto 
puramente graciable, á que no me ha con
testado.

/Sr . Paso. Antes de hablar, porque veo ip-l 29 
que se ha traido repetidas veces á conside
ración una doctrina, que yo recordé la otra 
noche, y  deduge solo con el objeto de hacer 
ver que por ella y  otros medios, que tam
bién indiqué, se venia en conocimiento de 
que podría vacilar el juicio y no fijarse en 
la decisión que hubiera de tomarse inmedia
tamente en el asunto, que se había propues
to; mas entonces añadí que la opinión esa 
no era cxácta y  efectivamente desde que la 
ley me desagrado, porque á mi juicio todo 
lo que puede hacer el hombre que vea 
venir una votación sobre si, será prestar 
su avenimiento mas no darse el á sí mismo 
el voto, esto es á mi juicio demasiado gra
ciable; por lo demas en el asunto yo aun
que en la noche primera había formado una 
idéa sobre la cuestión, no habia rectificado, 
ni me figuraba en estado de poderla decidir. 
Después creo que he podido asegurar mi
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juicio por los medios, que aunque nada diga 
de- nuevo sobre lo que se ha expuesto, podré 
decir algo, de suQrtc que si obra el mismo 
convencimiento en otro que en mí, deben 
disipar las pocas sombras 6 impresiones que 
hayan hecho los que se han propuesto im
pugnar. Se ha citado una ley para probar 
que está autorizado el que provee un em
pleo en un pariente dentro de cuarto grado, 
siempre que no sea de los grados que e s p e 
samente determina esa ley. Los pueblos, se
ñores, las democracias tenian antes un de
recho de proveer hasta las magistraturas mas 
interesentes [szc: a] que después el tiempo, 
observando los abusos que de esto resultaban, 
fué restringuiendo [sfc] esta facultad: por 
no entrar en un dcttall [sfc] que seria muy 
largo tomar el discurso desde aquel punto en 
que por la ley regía tan conocido; fué, según 
yo pienso, forzado el pueblo á transmitir 
en los emperadores desde que tomaron el 
Gobierno romano absoluto, el poder que 
ellos tenian, y  so quedaron sin el. M as tuvie
ron muy buen cuidado los emperadores y  
los reyes que han dirigido su potestad de 
ellos, de dejarles siempre á los pueblos una 
representación y  un poder legislativo limi
tado y siempre dependiente de la aproba
ción del soberano. Los parlamentos, las cor

to.) 3o tes, los estados generales, los cabildos/tenian  
su legislatura y  hacian sus ordenanzas, esta
tutos, y  reglamentos, pero que siempre te
man el poder legislativo; tenian la potestad 
de nombrar (se determina, creo, en el cap.
2. tit. 18) sin distinción de grados; y  se 
comprendió que de ello resultaba el que los 
empleos, nombrándose los unos á los otros, 
se arraigasen en las familias y  de alli se 
derivasen los bandos y  los odios; y  entre 
nosotros mismos hemos visto los resultados 
de esa causa; y  se prohibió en esa ley que 
pudiera elegir el padre al hijo, el hermano al 
hermano, y  el cuñado al concuñado. Era 
una acción popular en la representación, 
aunque diminuta, ó sombra de representa
ción que se les habia dejado á los cuerpos 
representativos de los pueblos. Si, como 
creo, la ley no quiso quitarlo todo, quitó 
lo que les hacia el principal daño. E sta ley  
no puede sacarse de esta esfera; está circuns
cripta á este caso terminante de ella, pues, no 
se pueden deducir las reglas que hayan de 
regir en los demas casos; y  en esa legislación 
que hasta ahora no se ha revocado, en que 
se prescribe la forma de la provisión de los 
em pleos, en el libro 3. hay un titulo entero

que trata de eso; y  cuidado que sea legisla
ción española ó fuese legislación del gran 
turco que bien se le dé principios mas aná
logos á los que forma nuestro Gobierno repu
blicano; en ella se dice en la ley 27, tit. 2. 
lib. 3. que los virreyes, ó presidentes, ü oi
dores, ó Gobernadores, ó corregidores, ó con
tadores de cuentas y  oficiales reales, y  todos 
los que tengan, cada cual en su caso que 
proveer empleos, no puedan proveerlos en 
personas que les sean relacionadas dentro 
del 4. grado; alli ya habia dicho aquella 
hasta el segundo no mas; aqui hasta el cuar
to grado. Ahora vamos á ver que importan
cia se dá a esta ley; porque es en derecho 
una de las mayores dificultades si todo lo 
que se hace contra una ley prohibitiva es 
nulo ó ilícito; porque hay cosas hechas con
tra una ley prohivitiva que no son nulas; 
há tenido la ley cuidado de decir que sea 
nulo lo que asi fuere, y  pague mil pesos de 
oro si la quebrantase, y  restituya el que 
hubiese recibido el empleo con el cuatro 
tanto. Y en toda residencia se pregunta si 
se ha infringido esta ley, y  no se puede dar 
salario/dc ningún modo; y  si lo hubiese reci- tol 
bido, lo devuelva, con otra multitud de pre
venciones. Tanta importancia le di6 la ley  
al que confiere empleos, fuera de aquel 
único caso no en materias de justicia; por 
eso empieza por justicia: los oidores, los 
contadores de cuentas; los oficiales reales, 
en materias de justicia, de hacienda, de po
lítica, de encomiendas de beneficios y  apro
vecham ientos de tierra. D e todo temió que 
los hombres no tuviesen con esa relación 
toda la imparcialidad que se necesitaba para 
deferir a aquella persona que fuese mas bien 
recomendada con las calidades que el em
pleo demande; y  por eso quiso removerlos 
é inhabilitarlos, no solo anular el acto, sino 
inhabilitar al empleado y  sacarle del empleo 
que tiene y  que restituya lo que haya reci
bido que el fiscal también se encarga de 
esto. Pues todavía hay una circunstancia 
que la voy  á referir porque hace al caso de 
otra á que aqui se hizo referencia. ¿Para 
qué van á hablar á los Representantes los 
candidatos por su voto? Pues hay una ley  
que se tuvo en previsión: si nos, decia el 
legislador, les escusaremos recomendación por 
alguna persona sin embargo que ellos proce
dan obrando; es lo mismo que decir no se 
atienda á, la recomendación siempre que 
obren conforme á la prevención de esta ley, 
confiriendo el empleo al que solo tenga las
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calidades por las que deba ser preferido. 
Esto es mucho mejor y  mas análogo y  mas 
conforme á nuestros principios. ¿Qué somos 
aquí nosotros? Yo no lo hago por increpar, 
pero creo que es de mi deber censurar una 
doctrina, un principio que yo creo que él 
solo bastaría para que el pueblo nos retirase 
de esta Sala. ¿Hemos de ser árbitros nos
otros del tesoro y de la dispensación de los 
empleos, cuando en esa mesa hem os prome
tido á la patria desempeñar este cargo todo 
á beneficio del que nos manda, y  del mejor 
modó que pueda resultarle, porque él no 
puede venir, y  asi nos lo encomienda él á 
nosotros? Pues que, ¿se necesita jurispru
dencia y  principios para esto? no basta la 
razón? La jurisprudencia nos decia in  g ra tia  
m an dan íis, si V. no tiene mas carácter ni 
mas investidura que la orden y  potestad 

[p.l 32 que se le ha dado, y  que yo envió: si/V . 
abusa, le quitaré. ¿Poro yo me he de creer 
alguna vez autorizado para disponer del 
tesoro público, ni de los empleos, cuyo des
empeño hará la prosperidad que yo he ofre
cido hacer, y  quiere que yo le haga, porque 
él no puede? A esto se dice que es cosa agra
ciable. Si yo censuro es porque creo que es 
censurable. ¿Y la justicia distributiva, seño
res? Es verdad que no es una justicia con
mutativa, pero que no obra el administra
dor justo sin necesidad de hacer gratis no 
mas, recibiendo la confianza en que el otro 
se duerme y  reposa, porque dice; yo elegí 
una persona para que haga lo que yo no 
puedo hacer; estoy facultado para nombrar 
á aquellos que me sirvan mejor; hago en 
tí la confianza de nombrarte, y  yo puedo 
comenzar por' mis parientes y  amigos, y  no 
ponerme en un punto de imparcialidad, y  
no mirar solo el ínteres del que me nombre? 
Señores, estos son principios ya  olvidados 
por demasiado sabidos: ellos por sí mismos 
se recomiendan; y  esto no es de ningún 
modo materia agraciable. Y  aunque á este 
deber no se le quisiera dar, porque no se le 
ajustase tal vez con la mas ex&cta propie
dad, el titulo de justicia distributiva, pero 
es un deber de fidelidad; yo dije; voto y  
prometo á la patria desempeñar con honor 
este cargo que me confia, y  esto me impone 
lá fidelidad, y  llenar mi deber según las 
exigencias me lo pidan. Yo me he exaltado un 
poco sobre este particular no en el particu
lar de la cuestión. M e parece que todo acre
dita que la ley que se alegó para probar, 
no prueba nada, ni viene al caso; que la

otra es la que exáctamente se ha ajustado, 
y  es la que debe decidir, si es que ella tiene 
algún valor. Si se lee ese título, se verá: 
ellas no son leyes de España: si son leyes 
de la nación, si son leyes ó principios de jus
ticia; pero deben seguramente decidir por
que la Sala de provincia y  el Congreso les 
ha adoptado. Las leyes, cuando se duda 
que sentido ó que concepto tienen, y  no hay 
una espresion que lo declare ó no hay regla
mentos, es el estilo ó práctica, y  principios 
conocidos por todos los señores; porque 
como dice un proverbio también legal; par- 
vum  in terest.

/S e  me diría tal vez, esto seria bueno para (p) 33 
antes de que se hiciese la elección, mas no 
para después de estar hecha. Señor, ¿si la 
elección tiene un vicio que la irrita por for
ma, aunque sea hecha, se ha de dejar correr?
Si el vicio no ha podido conocerse el que 
hay en la elección, y  es porque era incono
cible, ¿se dirá que los que ya  estaban aquí 
consintieron? Si no lo sabían ¿como consin
tieron? Pues yo diré al señor Diputado que 
hizo este argumento: aun cuando el señor 
Presidente antes de proclamar la elección 
hubiera dicho: calificación; vease si hay 
algún impedimento que la anule ¿podría el 
señor Carol decirnos el impedimento? Impo
sible físico; pues si el mismo señor Carol 
estaba en la persuasión de que no tenia 
impedimento, seria una cosa que no acre
ditaría su buena razón y  seria fuera de 
tiempo decir: señores: yo soy sobrino de tal 
sugeto. ¿Si no sabia que era impedimento, 
como lo habia de deducir en la Sala? Mas 
en el momento que se sabe, incontinente se 
pone, y  la elección sin embargo corre, y  se 
dice que de esto han de resultar funestos 
resultados, y  que se daría un escándalo: al 
contrario en observándose las formas y  las 
leyes no tiene que decirse nada; mas bien 
se admirará la discreción y  buen juicio con 
que los Diputados se han conducido. Por 
fin yo concluyo que á mi parecer el paren
tesco presta impedimento á la elección, y  
que ella no puede ser válida.

Sr. Cavia. Cuanto mas respetables me 
son las insinuaciones del señor Diputado 
que acaba de hablar, cuanta mas respetabi
lidad me merece su crédito y  otras circuns
tancias que tiene bien establecidas en su . 
favor, cuanta mas impresión creo deben 
producir estas mismas en el ánimo del señor 
Diputado, tanta mayor es mi obligación de 
desvanecer conceptos, que á mi juicio son
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equivocados. Escogeré la parte que yo crea 
mas impugnable entre las doctrinas que ha 
dicho el señor Diputado. Yo convengo en 
que no es una propiedad de los señores 

lp.) 34 /Representantes la provisión de los empleos 
para conferirlos á  troche y  moche, ni que 
tampoco lo es el tesoro; confieso que ni 
aquellos ni este deben prodigarse con per
juicio del interes general; pero ¿que quiere 
decir todo esto? ¿Qué se prodiga en favor 
del Sr. Suarez, y  no se prodiga en favor 
de otro? ¿Aqui se perjudica, el interes gene
ral, se invade la moralidad del Congreso 
porque se le haya conferido á él?

Sr. Paso. He dicho que comience por el 
pariente.

8r. [si'c: S] Cavia. Era preciso que se pro
base que ese interés era inconciliable con el 
interés general; y  sino yo deberé estar por la 
negativa, y nada de lo que se ha dicho tiene 
coincidencia con el fondo de la cuestión; 
si en este punto es graciable, ó si es de jus
ticia pública, ó si puede consiliarse uno con 
otro; aunque por las razones que he espuesto 
antes, mas se versa en gracia particular que 
en justicia pública, porque no se controvier
te en juicio contradictorio. Todo pues lo 
que se ha dicho por el señor Diputado es 
inconducente; y  ya digo, tanto mas interés 
me tomo en refutar estas observaciones, 
cuanto mas opinión me merece el mismo 
señor Diputado á quien me refiero.

Sr. Paso. Yo ya he dicho que no censu
raba para ofender sino para no causar es
cándalo.

Sr. Cavia. Y  cual es el escándalo?
Sr. P aso. Que seamos árbitros de la dis

pensación de los empleos.
Sr. Cavia. N o se me trucide mi proposi

ción: en concurso de circunstancias el que 
deba ser preferido; este es mi caso; no se 
mire la proposición en abstracto sino en 
concreto con las demas cosas que la hacen 
admisible.

Sr. Portillo. H abía determinado no ha
blar; pero se toca*el punto de la ley existente 
y  decisiva del caso, y  no puedo callar; me 
tocaba también algo para abstenerme de 
hablar, y  casi tenia que entrar en contra
dicción con los mismos señores que opina- 

[p.l 35 ban como yo. Tenia/que entrar á impugnar 
sus pensamientos ajustándome á la ley. He 
tom ado m uy tarde la palabra; pero voy  á 
ver si puedo presentar el caso de la cuestión, 
y  abreviar lo posible: Se citan leyes que pro
híben la provisión de empleos hasta el 4.

y  hasta el 5. grado en la provisión de em
pleos de justicia, donde se administra la 
justicia entre partes. Esa es la primera: la 
segunda es dar empleos que administren el 
tesoro público.

Sr. Paso. Lo mejor seria traer la ley y  
leerla.

Sr. Portillo. Las leyes hablan de admi
nistrar justicia y  hacienda, sobre todo va
mos al principio fundamental: las leyes de 
España no se han de despreciar como quie
ra: los hay muy sabios sus leyes se han pen
sado mucho también, y  ojala se hubieran 
vepido todos los constitucionales á América.
Las leyes de Indias no tienen que ver con 
las leyes recopiladas; porque donde hay 
leyes de Indias callan las leyes de Castilla 
y  todas las de la Recopilación: solo en lo 
que no está determinado por leyes de Cas
tilla y  de Partida, y  de otras leyes anterio
res solo en esas no se observa y  no se traen 
á colación; pero estando determinado por 
las de Indias callen las de Castilla. Supuesto 
esto, y  que hablamos sobre el código legis
lativo dado á las Américas ¿como se entien
de la clasificación de esa ley estando en el 
código de Indias? Las leyes de Indias han 
provisto para todos los casos; la de eleccio
nes que es la ley que yo he citado, han pro
veído para los casos de empleos de justicia, 
y  para los de elecciones, la celebérrima ley  
que escluyc á los consegeros que no puedan 
votar en los negocios que se nombran de 
tios, sobrinos, y  de primos hermanos. Pero 
en aquella ley obsérvese que dice en materia 
de pretensiones que el que no fuere preten
diente vote y  se salga, aunque no le toque 
votar; miren que ley esta: vote en aquello 
que no ha pretendido. Asi lo dice la ley de 
Indias; pero en esta inteligencia de leyes 
y  todas las de Castilla, /qu e hablan de pro- lp.) 36 
visión callan, donde están las leyes de In
dias. La ley celebérrima que se leyó anoche, 
tiene comparación con ninguna de nuestras 
leyes? Y  bien seguro que no pasaran de las 
7 personas cuales son padres, hijos, herma- 

. nos, suegros, yernos, cuñados y  concuñados 
ó casados con dos hermanas. Y  por qué? 
porque es en materia de elecciones de em
pleos que no tienen responsabilidad de jus
ticia ni del tesoro público, y  dicen para dejar 
amplitud á los consejos ó cabildos. Bendito 
sea Dios! Pues bien, si se dice que para el 
cabildo argumento leges a d  exem plum . Si no 
hay otra legislación en América, en punto 
a elecciones, las leyes de Castilla no tienen
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voz ni voto, cuando está la ley de Indias. 
Todo esto manifiesta que el impedimento 
no lo hay; las nulidades que se han puesto 
en otros tribunales han sido por vicios de 
otra naturaleza. Me he podido csplicar por
que vi que al principio los señores me batian 
por la legislación española. Señores, eso no 
importa; aunque estemos en guerra, adop
temos lo bueno: y  estoy por la validez del 
acto.

Sr. Sometiera. Que se pregunte si está 
discutido.

Sr. Paso. Quien sabe que vista tendria 
si se votase después de las demandas que 
ha habido.

Sr. Acosta. Cuando el reglamento ha 
prevenido que pidiéndose se pregunte si 
está el asunto discutido, y  estando apo
yado, se haga asi, no puede menos de- 
seguirse la práctica. Para ilustrar á los 
señores Diputados ya se ha discutido sufi
cientemente.

Sr. Moreno. Primero se hizo una indi
cación sobre que siendo avanzada la hora 
se levante la sesión y  se deje el asunto 
para otro dia: debe votarse primero.

RESOLUCION.

Se preguntó si se levantaba la sesión ó 
no; y  resultó la votación negativa menos 
uno.

Ip -I 37 /E n  seguida se puso á  votación si estaba 
el asunto suficientemente discutido y  resultó 
la afirmativa.

Sr. Frfys. Tengo entendido que se ha 
anunciado que yo estoy ligado también con 
el señor Suarcz por relación de parentesco.

• Si hay algún señor que esté convencido de 
esto pido que lo anuncie públicamente.

Sr. Gallardo. La votación es: si se de
clara nula la votación.

Sr. Agüero. La proposición es si se de
clara nulo ó no el voto del señor Carol.

Sr. Vidal. Ese es el fundamento de la 
nulidad.

Sr. Somellera. Pues puede decirse si se 
declara nula ó no la votación por haber 
votado el señor Carol, y  es lo mismo.

Sr. Gómez. N o se diga por haber votado 
en la elección, sino por haber votado en 
favor de su tio Suarez.

Sr. Agüero. Esto me parece muy equí
voco; y  si en lo sucesivo se ha de citar esto 
como una resolución que ha de tener auto

ridad en cualquiera otro caso, tendrá un 
sentido equivoco.

Sr. Gómez. Puede añadirse, hallándose 
en cuarto grado.

Sr. Zavaleta. Me parece justa la obser
vación del señor preopinante: si se hubiese 
hallado en otro grado mas, no se hubiera 
declarado nula la elección por haber votado 
en su favor y  haber decidido la elección.
• Sr. Gómez. Puede decirse: por haber 
votado con el impedimento de tercer grado 
de consanguinidad y haber decidido la vota
ción; y  asi queda espresado que fué impedi
mento.

Sr. Gorriti. N o puede votarse esa indi
cación, porque envuelve dos conceptos dife
rentes. En primer lugar supone que el voto 
del señor Carol decidió la votación, y  esto 
es absolutamente falso, porque mi voto fué 
quien la decidió.

/Sr. Zabaleta. El señor Carol fué cuándo Ip-I 38 
después de hecho el cómputo, resultó que 
el señor Carol había votado.

Sr. Gorriti. En segundo lugar, no es 
exacto preguntar si aquel voto fué nulo, 
porque tiene tendencia á otra cosa diferente, 
y  hacer nulo un acto viciando solo el voto; 
y  por principios el vicio de un voto, viciará 
todo el acto.

Sr. Gómez. D e todos modos, aun cuando 
la elección resulta empatada hay que repetir 
la elección.

Sr. Lozano. A mi me parece que podría 
redactarse en estos términos: si es nulo ó 
no el voto del señor Carol.

Sr. Gómez. Si se declara nula la lección, 
no queda espresado ciertamente que el grado 
de tercer grado de parentesco es un impedi
mento, para que sirva de regla en lo suce
sivo. Sobre todo nótese en las actas que se 
ha tenido presente todo esto; lo demas para 
mi es indiferente. Pregúntese s i  es ó no nu la  
la  elección.

En seguida se puso á votación de este 
último modo, y  resultó aprobado.

F in  d e  la s e sió n .

Siendo las 10 y  media de la noche el señor 
Presidente alzó la sesión, anunciando la 
habría el 5 del corriente, para la elección 
de Secretario y  demas asuntos presentados.1

1 Este número carece de pie de imprenta. (N. del E.)
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/Sesión de 5 de Junio de 1826.1

Señores:
Presidente.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Agüero.
Bedoya.
Bulnes.
Blanco.
Castro D. Ma

nuel D. Félix 
Castellanos 
Caviedcs 
Cavia 
Calderón. 
Carriegos. 
Delgado.
Frías.
Funes. D. Gre

gorio D. San
tiago

Gonzales. D Ig- 
nocenc. 

Gómez. 
Gallardo. 
Gorrlti.
Galan.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Mena.
Martínez.
Mansilla.

Ip l 2  Pasc>al 
Pinto.
Portillo.
Sometiera.
Urquiza.
Ygarzabal.
Zavaleta.

Ip.) 2 /Zegada.

Con aviso. 
Castex.
G onzales. D.

Calisto
Ruiz.
Vera.

Sin aviso.
Moreno.
Medina.
Carol.

En Buenos Aires á  cinco 
de Junio de 1826 á las 7 de 
la noche se reunieron los se- 
.ñores Diputados del Congre
so General Constituyente en 
su sala de sesiones, á saber 
(los del márgen.)

El señor Presidente procla-* 
mó, la sesión está abierta, fue 
leída y  aprobada la acta de 
la anterior.

Se leyó una nota de la J. 
de administración del crédito 
público en la que resguardan
do la responsabilidad de dicha 
administración, inserta el de
creto del Gobierno de 31 de 
M ayo últim o reservándose la 
obligación de poner él en In
glaterra las cantidades co
rrespondientes al pago de in
tereses en cada semestre, y  
de la amortización del capital 
espresado. Este asunto pasó 
á la comisión de hacienda.

Conforme con la órden del 
dia se procedió á la elección 
del secretario que debía sub
rogar á D . José Ceferino La
gos, y  de 47 votos concurren
tes, 26 recayeron en favor de 
D . Juan de la Cruz Va/rela; 
13 por D . Francisco Tarra
gona; dos por el Dr. D . M a
tías Oliden, dos por el Dr. D . 
Miguel Suarez, uno por D. 
Manuel Insiarte, otro por D. 
Fausto Nuñez, otro por el 
Dr. D . Severo M alavia y  
otro por D. Cayetano Cam
pana. Hécho el escrutinio, y  
resultando la mayoría en fa
vor de D . Juan dé la Cruz 
Varela, el señor Presidente 
proclamó su elección.

Se anunció en seguida que 
continuaba la discusión de la 
cuestión de órden que quedó 
pendiente en la sesión de 31 
de M ayo sobre el proyecto

1 Aquí comienta el n.° 144 del Diario de eetionea, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1170, lámina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del B.)

del Gobierno relativo á premiar á los auto
res de la revolución del 25 de M ayo, y  
obtuvo la palabra el—

Sr. Portillo- H e tom ado la palabra en 
general sobre el monumento y  recuerdo 
que el últim o señor Representante que 
terminó la sesión últim a, se esplicó muy 
bien atribuyendo la preparación de la gran 
novedad americana al mismo despotismo 
español, pues es verdad que el mismo desde
ño de ese gobierno dió mas m otivo á nuestro 
rompimiento. La revolución de N orte Améri
ca algo influyó en nuestro ánimo, pero lo que 
mas nos despertó fue la revolución de Fran
cia cuando atacó á la metrópoli de España 
y  á la dinastía reinante. N o obstante, Vene
zuela tuvo la fortuna de llevar la primacía 
en la materia. Treinta y  cinco dias desde el 
19 de Abril en que dió el grito de libertad 
hasta el 25 de M ayo en que lo dió Buenos 
Aires y  sin embargo no se ha considerado 
capaz de fonnar una república y  se ha unido 
á Bogotá.

Sr. Presidente. Permítame el señor Dipu
tado le recuerde que lo que está en discusión 
es la cuestión de órden.

Sr. Portillo. Esto venia muy al caso, sin 
embargo, contrayéndome voy á proponer un 
medio conciliativo y  es que se conceda solo 
el monumento de la fuente, y  ademas la 
elegante inscripción del artículo 3 y  que lo 
demas se suspenda con lo cual será memo
r a b le /e l dia 25 de M ayo y  no entraremos (p ) 3 
en cuestiones y  diferencias que han de traer 
muchas disensiones.

Sr. M ansilla. En la primera discusión 
del presente proyecto y  de la que resultó 
la cuestión de órden presente, no tuve el 
honor de asistir á la Sala y  asi es que de 
ello no tengo mas conocimiento que los que 
la acta arroja de sí, pero he creído que en 
este negocio no es tan difícil espedirse y  he 
resuelto hacer algunas observaciones en la 
materia: los señores Diputados tendrán la 
bondad de disimular si repito algo.

Desde que ví que el congreso sancionó el 
premio concedido á los 33 individuos que 
pasaron á la Banda Oriental no tuve motivo 
de dudar que el presente proyecto seria san
cionado. Se ha dicho que el Congreso per
dería su opinión, si sancionaba este proyecto 
porque en las provincias existen personas 
que serian acreedoras á este premio, temien
do al mismo tiempo que estas personas no 
fuesen consideradas; á esto es preciso decir 
que si hubiese esas personas y  ellas ocurrie-
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sen en solicitud de este premio no hay por
que dudar que serian consideradas: por otra 
parte yo creo que lejos de perder el Congreso 
por dar este premio, él perdería sino lo diera, 
y  la razón que tengo para ello es que el 
Congreso ha premiado á los 33 que llevaron 
la libertad á la Banda Oriental é indudable
mente se resentirían con el Congreso sino 
premiaba á los autores de esos autores de 
la libertad de la Provincia Oriental, porque 
en realidad el país empieza en aquella época, 
y  que sin ella no se hubiera conseguido esto.

Se dijo que todas las revoluciones estaban 
divididas en tres clases, una que concebia el 
plan, otra que contribuía, ya con el consejo, 
ya con una cantidad, y  otra que la ponía en 
ejecución: nadie ha dudado este principio, 
y  asi han sido todas las revoluciones, y /se  
pregunta ¿quienes serían los que se deberían 
considerar con opcion al premio de estas 
tres clases? En realidad, que dar una con
testación á estas preguntas seria una qui
mera, por que ello se encontrará en la deter
minación y  allí vendrá bien que se sostenga 
una opinión. Se puso un ejémplo en compa
ración y se preguntó quien tendría mas mé
rito ¿si el autor de una invención de fuegos 
artificiales 6 el que fuese á dar fuego á esta 
invención? pero es preciso advertir algo á 
esa comparación y es que en aquella fecha 
estaba el virrey Cisneros con el sable en la 
mano. Esta es una observación que he creído 
oportuno traer.

Pasando mas adelante; se observó que el 
Estado de la guerra y  las necesidades del 
país exigían que todos sus tesoros se contra- 
gesen á estos dos objetos. Esta razón que 
á primera vista parece que puede aplicarse 
al caso, pero no es así: ya se ha contestado 
que estos gastos de ningún modo podrían 
afectar las necesidades de aquellos objetos 
pero yo agregaré mas y es, que puede apro
barse el proyecto dejando su ejecución para 
cuando el estado de las cosas haya mudado 
y  ya quedan honrados los autores de nues
tra revolución con un título que tan justa
mente les corresponde. Pero aquí haré yo 
una observación para que se conozca mejor 
lo justo y  preciso de este proyecto, porque 
señores, el menor descuido en estos negocios, 
trae males que solamente se conocen des
pués que se han sentido, ó cuando no se 
pueden remediar. Las Provincias Unidas for
maron un proyecto que todos saben lo que 
costó al país, y  llevó [si'c: e] la guerra de la in
dependencia en su primera marcha hasta los

confines no solo de nuestra República sino 
de la que hoy es Bolivia. Otro formó que 
dió la libertad á la República de Chile; y  
yo pregunto ¿adonde están los monumentos 
del general San Martin y  del ejército que el 
condujo? ¿Adonde están siquiera registrados 
los/nombres de diferentes víctimas que se ip i 
han sacrificado en la independencia y  liber
tad de las provincias que hoy forman Boli
via? ¿Adonde señores? Nadie se acuerda ya 
de los sacrificios que se han hecho, y  no sola
mente esto sino que ya los niegan en reali
dad. ¿Y no es verdad que si al mismo tiempo 
que se hicieron esos servicios se hubieran' 
consagrado monumentos, no se habría olvi
dado un mérito tan grande? Y yo pregunto, 
¿estamos nosotros libres de que mañana tal 
vez por circunstancias desgraciadas nos quie
ran venir á organizar y  que se confundan 
los servicios dignos y  atrevidos de esos 
hombres que sin temor de la vida fueron 
capaces de hacer frente á un virrey que sabe
mos lo que importaba.

Si se quiere decir que á los treinta y  tres 
individuos que pasaron á la Banda Oriental, 
se les concedió premio porque se les conoció, 
es preciso decir que los autores de nuestra 
independencia, son bien conocidos y  tal vez 
mas que esos treinta y  tres. Por otra parte 
yo no creo que ningún hombre libre tenga 
la audacia de solicitar un premio á que no 
sea acreedor, pero si hubiese quien lo solici
tase, el juri que ha de reglar, las calidades 
y  condiciones que se necesitan para esto, 
demarcará los límites hasta donde pueden 
considerarse como tales.

Yo señores no quiero molestar mas la 
atención del Congreso pero seguro y  cierto 
de que el título de autor de nuestra revolu
ción no pasará tal vez de una docena de 
individuos, debe concederse por el Congreso, 
porque el no será justo, no será digno -si 
no lo concede. Después de haber premiado’ 
á los 32 que con Lavalleja fueron á la Banda 
Oriental al menos del modo que antes in
diqué.

Sr. Gorriti. He pedido la palabra con el 
designio de contestar á observaciones que 
en la últim a noche que se trató de este 
asunto se hicieron. El Sr. ministro dijo que 
la repugnancia que m anifes/taban los Sres. Ip ) 
diputados en oposición al proyecto, consis
tía en el temor de entrar en la clasificación 
y  de allí marcho á hacer no se si llame incre
pación ó invectiva á los Sres. Diputados 
recomendándoles, la integridad, firmeza y
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grandeza, y  que teniendo estos casos seria 
lo bastante para no trepidar y  entrar con 
paso firme en la clasificación.

Señores, es precisamente por que hay 
delicadeza, que se desea obrar con impar
cialidad y  por que se teme y  que se siente 
las dificultades insuperables que presenta á 
los jueces la cgecucion de sus respectivos 
encargos. Los hombres que proceden sin 
delicadeza miran poco todas esas cosas; todo 
les parece fácil porque les importa poco que 
de su reputación se murmure ó no, y  esa 
misma dificultad que se siente, es el garante 
de la circunspección y  rectitud con que los 
diputados pretenden y  creen que deben en
trar á proceder en esa materia en caso de 
ser necesario poner en cgecucion la ley. Esa 
clasificación de autores es invencible. ¿Pues 
se sabe lo que es autor de una revolución? 
¿Se ha imaginado nadie que un hombre, dos, 
tres ni veinte sean capaces de formar una 
revolución? Una conspiración pueden hacer
la tres ó cuatro hombres, pero la revolución 
no es asi, ella viene preparada, fundada por 
el hecho que trac su origen de tiempos y  
accidentes muy remotos y  distintos, y  ella 
es un meteoro que estalla cuando el choque 
de las cosas lo hace estallar, lo mismo que 
t?l rayo. Esta es una revolución y de este 
modo ha sido la nuestra; y  de aqui nace 
que no haya ejemplar de que una sola 
república, de semejantes revoluciones haya 
formado monumentos á sus autores.

Yo veo que en Caracas la revolución la 
encabezó el general Miranda, mas la admi
ración, la gratitud la recompensa se la lle
varon los que consumaron y  fijaron los des- 

7 tinos de la república, y  de cste/m odo en 
Norte América el principio de resistencia 
empezó por la provincia de Masasuchet y  
sin embargo la gratitud se ha consagrado á 
Was[h]i[n]gton que fue quien condujo y  rec
tificó las ideas y  quien proporcionó al país 
constituirse tal como se ha constituido. Si 
discurrimos de este modo encontraremos 
que los premios se deben á aquellos que con
ducen un movimiento de esta naturaleza al 
punto deseado para formar la felicidad del 
estado, no precisamente á los que hicieron 
el movimiento revolucionario que se sentía 
por todas partes. Los hombres que dieron 
la palabra, que espresaron su opinión, se 
vieron en una circunstancia en que no podian 
dejar de hacer lo que hicieron sin faltar á 
un gran deber. Se trataba de espresar su 
opinión, la espresaron como debían esprc-

sarla; la autoridad de la metrópoli había 
caducado. Ellos no tenian misión de nadie, 
y  los que sostuvieron esta opinión no hicie
ron mas que esponer con la franqueza é 
integridad que corresponde, lo que las luces, 
el saber y  el decoro y  el sentimiento y  deli
cadeza de un hombre de honor Ies obligaba 
á hacer en aquel caso.

Que tuvieron peligros; si señores, los tu
vieron pero sus peligros en comparación de 
los que han corrido otros por la misma causa 
estuvieron en razón de uno á ciento por que 
en aquella época estaban asegurados de la 
fuerza: los depositarios de esta estaban en 
conformidad de ideas y  sentimientos con 
esos hombres; se sentían apoyados y  obra
ban con la espalda segura que si su empresa 
salía mal al menos sus personas podrían 
ponerse en salvo. Al contrario ha sucedido 
en el interior de las provincias que los que 
dieron la cara, los que en lances iguales al 
del 25 de M ayó sostuvieron con decoro y  
dignidad el derecho del suelo patrio, la cadu
cidad de la metrópoli la hicieron bajo los 
mas desastrosos auspicios. Yo pregünto ¿cual 
de todos los que se dicen autores de la 
rcvolu/cion del 25 de M ayo ha peligrado (p -I 8 
su vida ó su fortuna por aquel movimiento?
¿Y en las provincias cuantos son los que 
han escapado, y  cuantos los que no han sido 
víctim as de las violencias y  tiranía de los 
que los oprimían? Pues yo sin embargo no 
creo que para esos hombres sea necesario 
erigir un monumento.

Solo he aducido estas reflexiones para qne 
se vea la dificultad que ofrece la clasificación 
y  que es moralmentc imposible nombrar la 
persona de uno solo sin que á su lado no 
puedan levantarse otros que tengan un mé
rito preferente. ¿Quien de entre nosotros es
tá en estado de poder discernir esto? ¿Qué 
medios tiene? Por lo mismo yo concluyo 
repitiendo que el proyecto es por ahora 
inadmisible. En lo sucesivo podrá verse con 
mas claridad, ó presentarse bajo un aspecto 
diferente al que se presenta ahora y  por 
consiguiente que no es imposible resolverlo 
de presente, sino diferirlo.

Sr. Ministro de Gobierno. Yo debo em
pezar justificándome de un cargo á la ver
dad poco justo que acaba de hacer al minis
terio el señor Diputado que ha hablado últi
mamente. H a dicho que el ministerio ha
ciendo imprecaciones al Congreso dijo que 
debería cada uno de los representantes obrar 
con imparcialidad, integridad y  en justicia.
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Algo dijo á este respecto pero tan lejos estu- 
bo de ser increpación que ello fué una posi
tiva y  formal defensa de los señores repre
sentantes; y  asi el cargo es evidentemente 
injusto.

En efecto es necesario recordar el motivo 
con que por el ministerio se dijo algo sobre 
el particular: el mismo Sr. diputado á quien 
contesto habia dicho que si el congreso 
adoptaba el proyecto perdía su opinión poi
que infaliblemente habia de crear resentidos 
y acaso aquellos á quien legítimamente les 
deberia corresponder el premio por que no 
serian incluidos: entonces fué cuando el 
ministerio dijo que ese temor haría poco 
honor á los SS. R lt. que el Gobierno les 

Ip io habia he/cho mas honor considerándoles 
toda la integridad é imparcialidad que de
bía considerarse en representantes de un 
pueblo libre y que obrando ellos con esta 
imparcialidad, que se suponía deberían 
obrar, lejos de perder el congreso su opinión 
iba á robustecerla, por que al ver los pueblos 
que en un acto que era de positiva prueba 
de la imparcialidad de los SS. RR. ellos se 
habían conducido á satisfacción de sus comi
tentes todo cuanto saliera de sus manos me
recería el aprecio y aceptación de ellos mis
mos. Esto en ningún sentido puede llamarse 
acriminación, y el ministerio está muy lejos 
de hacerlo: él sabe la posición que ocupa 
y  que necesita tener el decoro del Congreso; 
y  que para sostenerlo tiene que sostener el 
honor de todos los SS. diputados.

Vamos ahora á la cuestión.
Se ha dicho por el Sr. diputado que se 

trata de eludir la cuestión por el temor que 
se tiene y  á la verdad que el Sr. diputado 
mas bien que probar esta, ha pasado á ma
nifestar que sobre sor impolítico el proyecto, 
es injusto y  como que supone que los autores 
no son acreedores al premio que se propone.

Sr. Gorriti. Yo lo que he manifestado 
desde antes, es que consideraba el proyecto 
impracticable pero que sin embargo yo no 
me habia decidido de tal suerte que quisiera 
que el proyecto se abandonase sinó que se 
suspendiese, por si acaso el tiempo esclare
ciese mejor las cosas.

Sr. Ministro de Gobierno. H oy el Sr. 
representante se ha avanzado á mas, por
que ha asegurado que los autores de la revo
lución no son acreedores á ese premio, ni 
á  ningún’ otro, pero yo vuelvo á lo que he 
dicho, señores, la cuestión de órden es si se ha 
de considerar 6 no. Si se ha de entrar al

proyecto enhorabuena, éntrese y el minis
terio contestará á las observaciones que se 
hacen sobre el proyecto, mas entretanto es 
salirse fuera de la cuestión.

/D o s  razones solas se han aducido para [p.| ío 
que no se considere, la una que en el Con
greso no hay autoridad y este no es motivo 
para que se difiera pues que si no tiene auto
ridad debe desecharlo. La única razón que 
se ha aducido es el estado de guerra que 
demanda contraer eselusivamente á este ob
jeto todos nuestros recursos. Sería impru
dente, impolítico é injusto emplear en un 
monumento lo que se necesita para la gue
rra; pero puede diferirse para cuando las 
circunstancias lo permitan. Por lo demas 
éntrese á discutir el proyecto y á las razones 
que se han aducido para establecer el prin
cipio de que no son acreedores al premio, 
el ministerio tendrá el honor de contestar 
cual corresponde á su posición y  al honor de 
esos ciudadanos á cuya memoria propone 
el gobierno ese premio. Y á la verdad que 
lo que se acaba de decir, es una prueba la 
mas urgente para que el Congreso no deje 
pasar una ocasión de pronunciarse y  consa
grar ese monumento á esos héroes: héroes, 
si señores porque sin temor á los peligros, 
venciendo todas las dificultades, ellos se 
pronunciaron en circunstancias que, dígase 
lo que se quiera de seguridades que tenían 
y  resguardos con que contaban, ellos sabían, 
y  sabían demasiado que sus riesgos eran de 
la mayor consideración; pero he dicho que 
se ha dado una prueba por que se ha aducido 
un ejémplo oportuno. El general Miranda 
se dice fue el que dió el primer grito de liber
tad en la capitanía general de Venezuela y  
la felicidad, la fortuna, la sabiduría de los 
que aprovechándose de las lecciones que les 
habia dejado la esperiencia de este primer 
gefe han consolidado la libertad y  la inde
pendencia de aquel territorio, ellos se han 
fljlevado la gloria. E sto es justo. M uy enho
rabuena que asi en Colombia, como en las 
Provincias Unidas y  otros estados los que 
consoliden el órden y  organizcn el Estado 
con buenas leyes, y  lo conduzcan por el 
camino de la civilización y  de la gloria, sean 
acreedores á la admiración, respeto y  con
sideración de/sus conciudadanos; pero los Ip ) n  
primeros que sin esperiencia, y  con un arrojo 
digno del mayor elogio se abanzaron, en la 
penosa y  difícil carrera de salvar á los pue
blos, á estos hemos de condenar á un per
petuo olvido? i

Tono II 80
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Si hoy que contamos 16 años de libertad, 
de esa libertad que fundaron esos beneméri
tos ciudadanos, juzgamos tan poco favora
blemente de su mérito, y  creemos que no 
son acreedores á recompensa ¿qué será á la 
vuelta de algunos años mas? ¿Que memoria 
quedará.de ese servicio tan distinguido, pues 
q u e .e l es la fuente de nuestra libertad é 
independencia?

Otro señor Diputado dijo que la misma 
capitanía general de Venezuela fue la pri
mera que habia dado el grito de libertad en 
América’y  sin embargo ella no habia consa
grado monumento alguno. Esto será una 
gloria para Venezuela, asi como lo será en 
la historia para las Provincias Unidas del 
Rio do la Plata haber dado ella también el 
primer grito aunque con posterioridad á Ve
nezuela; pero sin que hubiese sido llamada 
por aquel ejémplo pues que no habia llegado 
á su noticia, pero ademas de esto, como ya 
tengo dicho; ¿hemos de ser serviles imitado
res de lo que otros han hecho, ó no hemos 
de hacer mas que lo que hagan ellos? En
tonces estableceremos una orden, daremos 
cruces, concederemos cintas 6 cordones para 
distinguir á aquellos que se hicieron memo
rables en las jornadas del 25 de M ayo &c., 
pero el gobierno creyó que esto no era digno 
de proponerlo al Congreso, y  ha creido mas 
digno proponer un monumento aunque no 
tenga efecto.

Por tanto el ministerio ruega que los se
ñores diputados se contraigan á la cuestión 
que nos ocupa si ha de suspenderse ó no, 
y  deduzcan las razones que encuentran para 
pedir que el proyecto se demore ó difiera, 
y  si es posible que digan tam bién hasta 
cuando.

1p .| 12 /S r . Paso. Como encargado de la comi
sión, debo sostener no solamente el proyecto 
que ha pasado, si también el dictámen con 
que lo acompaña. Este comienza por decir 
que el proyecto presentado por el Gobierno 
para reconocer y  hacer ostensible y  transmi
tir á la posteridad la memoria de los autores 
de la revolución, ha sido noble, digno y  ele
vado así, todo lo que tienda hoy á deprimir 
ó á  defraudar el mérito que hubieran obteni
do los autores de la revolución no estubo 
jamas en la opinión de la comisión. Por lo 
que respecta á lo que en el dia se exige por 
el ministerio y  á que antes ya se habia pro
curado contestar por él que habla, voy  últi
mamente á reproducir fijando el concepto al 
decreto, cuyo proyecto propone la comisión

al Congreso, diciendo suspéndase y  difiérase 
para otra oportunidad el proyecto presen
tado que exige se erija un monumento tal 
cual el art. 1 lo designa, no es del dia, no 
debe hoy tratarse. Su prueba está, como 
entonces dige en un muy breve y ligero racio
cinio concebido en esta proposición sola. N o  
debe hoy ocuparse la Sala de la discusión 
y resolución de un proyecto que no es prac
ticable en el dia, que no es hoy la oportuni
dad de hacerlo y  que se ha de pasar mucho 
tiempo para que pueda egccutarse. Debe 
por consiguiente diferirse. Para contestar á 
lo que dijo un Sr. diputado que habló pri
mero, la fuente que haya de erigirse debe 
hacerse á costa de un caudal destinado pol
la legislatura á este objeto, mas estos cau
dales no deben ocuparse en exigir fuentes 
mientras tengan destinos mas exigentes, ni 
mucho menos deben constituirse rentas para 
ese objeto hasta que llegue un tiempo en 
que nos veamos libres de tanto empeño. 
Entonces tal vez podría ser la oportunidad; 
hoy de ningún modo. A si creo que justa  
y propiamente puede decirse que proyectos 
que so presentan para hacer obras impracti
cables no deben tratarse.

Pero se dice que puede con el tiempo ha
cerse mas difícil el dis/ccrnimicnto de los lp-l w 
autores de la revolución que hoy mismo pre
senta dificultades: sobre esto yo no se si 
convendría en que se esclareciesen los auto- 
tores de la revolución, y  esclarecidos se. ins
cribiesen para constancia sus nombres y. se 
recomendarán á las legislaturas venideras.
D e aquí parece que se concluye que en el 
dia no hay mas que tratar.

Sr. Mansilla. Creo que estamos de con
formidad en lo general. Yo decia antes que 
se fijase un tiempo para la egecucion, mas 
ahora ya encuentro que el Sr. Diputado 
conviene en que se clasifiquen los autores 
de la revolución; de aquí se deduce que es 
indispensable admitir el proyecto en general 
porque de otro modo no podría concillarse 
ese término medio, y  en la discusión en par
ticular vendría á sostener esa misma opi
nión. Por consiguiente la cuestión esta per
fectam ente deslindada.

Sr. Paso. Solam ente pido la palabra para 
manifestar que lo que/ yo he dicho ha sido 
solamente mi opinión, aunque tal vez po
dría convenir la comisión.

Sr. Góm ez. Como creo que se acerca el 
momento de deliberar sobre este negocio 
después de tantas discusiones, he tomado la
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palabra solo para hacer observaciones sobre 
el modo en que ella debía ser.

He visto que el miembro informante de 
la comisión se empeña en dar un sentido á 
la resolución que propone la comisión de que 
este negocio se suspenda; tanto que parece 
que indica que debe suspenderse á un tiempo 
muy largo &c. El reglamento no reconoce 
sino tres medios de resolver la cuestión, ó 
de desechar el proyecto, ó de admitirlo ó 
de suspenderlo definida, 6 indifinidamente 
[síc : e]. El desecharlo importa una reproba
ción, admitirlo ya se sabe: el suspenderlo es 
una resolución que no embuelve una reproba
ción porque tiene dos obgetos. Si la suspen
sión es indefinida, lo que queda hasta el tiem
po que se señala, sino lo es, queda en suspen
so hasta que se quiera reconsiderarlo, pero si 

li>.) u /n o  hay quien promueba su reconsideración, 
en suspenso se quedará; pero supóngase que 
fuese desechado ¿quien impediría que al año 
se reprodugese el mismo asunto? D e consi
guiente creo que no hay necesidad de em
peñarse en el concepto que embuelve la me
dida propuesta por la comisión. Los señores 
Diputados que no lo crean digno de la apro
bación lo desechan, los que crean que en el 
momento es asequible lo admiten. De consi
guiente creo que sobre esto no hay dificultad.

He dicho esto porque me parece podrá 
contribuir para el acto de la votación. Mi 
opinión ya la indiqué de antemano que es 
porque no se suspenda.

Sr. Bedoya. Como veo que se acerca la 
votación me siento, comprometido á incul
car en una dificultad que se ha presentado, 
y que á mi ver es de valor, sin que se haya 
satisfecho sino de un modo muy imperfecto. 
El Congreso se ha dicho no tiene facultades 
para sancionar este proyecto. ¿Cual es su 
carácter? El de Congreso Constituyente: el 
objeto único de su comisión es constituir el 
país y  todo lo que á este objeto sea necesario; 
la presente ley ni seria propia de aquel ca
rácter, ni tendería á estos objetos. Se con
testa que el Congreso ha sancionado leyes 
de igual naturaleza, y  se ha aducido la ley 
de 22 del próximo pasado M ayo acordando 
premios al Brigadier D . Juan Antonio Lava- 
lleja, y  demas individuos que heróicamente 
se arrojaron á dar la libertad á la Banda 
Oriental. M as estos ejémplos nada proba
rían mientras no se probase la inhabilidad 
del Congreso sobre lo que no se necesita 
prueba; por lo demas el ejémplo que se ha 
citado creo que hará notar la disparidad

con solo observar que aquella ley ha tenido 
referencia á acciones que han tenido lugar 
en la actual defensa del país que le es en
cargada, y  la medida que se propone hoy, 
se refiere á acciones de una época muy dife
rente. El/Congreso en la ley mencionada se Ip.) is 
propuso no solo premiar una acción heróica 
que nos había trahido grandes bienes y  nos 
restituyó el territorio Oriental, sino estimu
lar de este modo á los ciudadanos á iguales 
empresas y  promover de este modo el mejor 
servicio en el país y  la defensa del territorio, 
objeto cuya atribución le es privativa por 
el artículo 4 de la ley fundamental y  para 
lo que está autorizado. Es por esta razón 
y  en fuerza de estos principios que el Con
greso en uso de sus atribuciones pudo pre
miar el mérito de aquellas acciones y  pro
mover por los medios que creyó conveniente 
el mayor empeño en la defensa del país pues 
no podía ser de otro modo pues es preciso 
consultar á la existencia del mismo país que 
se ha de organizar. Es por esta razón que 
he creído no es de la atribución del Con
greso la sanción del presente proyecto que 
se sujeta á la sanción del Congreso.

Sr. Castro. H e pedido la palabra para 
que se sepa cual es la razón en que fundo 
mi voto. Yo no contestaré á lo que se ha 
dicho del mérito de los ciudadanos que fue
ron autores de la revolución hecha el 25 de 
Mayo; yo no dudaré un solo momento de 
que son acreedores á la gratitud y recom
pensa de la patria, esplicada legítimamente 
como debe serlo por el cuerpo que la repre
senta, tan lejos de esto ojalá pueda enseñar 
continuamente á mis hijos sus nombres para 
que siempre los respeten, me contraigo sola
mente á la cuestión de órden ¿Debe consi
derarse el proyecto 6 no? Digo que no puede 
considerarse por que no puede ser. El Con
greso no puede distraerse, ni distraer; yo  
me esplicaré. N o puede realizar el proyecto 
sino después, por las razones que ya se han 
apuntado por el Sr. Diputado informante 
por la comisión en los momentos en que 
estamos todo lo demanda la guerra: un peso 
que se distraiga fuera de lo necesario, es 
mal distraído. Si pues la ley que sc/sancio- íp.i w 
nase, no ha de egecutarse hasta la conclusión 
de la guerra, no debe tratarse hoy de san
cionarla. Dirásc que no impide, y  que ¿por 
que el Congreso no podrá dár este testimo
nio de su reconocimiento para realizarlo 
luego que pueda ser? Porque no puede, por
que para hablar de la ley esta, debe haber
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una grave disensión, porque ella misma ha 
ofrecido, como se ha dicho por el Sr. Minis
tro, temores al Congreso y por que no puede 
dejar de ofrecerlos especialmente en el ar
tículo que habla de los Juris. Por consiguien
te no queda lugar, pues el Congreso tiene 
señalado un término en el cual sino lo de
manda un asunto muy especial y grave tiene 
que empezar á tratar de la forma de Gobier
no y este término se cumple dentro de 10 
dias.

Para mi no seria difícil señalar tiempo difi- 
nidamente [sic: e] y decir que se suspenda 
hasta la Cesación de la guerra. ¿A qué pues 
ocuparnos de un proyecto que no se ha de 
poner ahora en cgecucion? Sopeña que el 
Congreso tratará de egecutarlo ahora con 
dispendio del poco horario que tenemos en 
recompensa pecuniaria, que por grande que 
sea el mérito de estos ciudadanos hoy en las 
circunstancias del país no lo exige de justicia. 
Lo que exige de justicia es que yo agradezca 
un servicio, pero que lo premie no es de rigo
rosa justicia sino cuando yo puedo hacerlo? 
¿Ni como podrá presumirse que esos patrio
tas exigirán hoy de la patria recompensas pe- 
cuniariás? Si pues no se niéga el reconoci
miento, se han llenado los derechos de jus
ticia y no se ha defraudado su mérito, y 
consagremos los intereses á negocios mas 
urgentes. Por esto estaré por la suspensión.

Sr. Acosta. Pido la palabra para añadir 
una corta observación. En horabuena se 
dice que se suspenda la cgecucion de este 
proyecto para que se apruebe en general, 

ip.l 17 Yo no diré que el Congreso/no tiene facul
tad ni que no sea de su atribución el san
cionar la presente ley; pero sí diré que con 
menos propiedad sancionará esta ley en el 
dia que cualquiera otra y esta es la razón 
porque no estaré yo por que se considere 
el proyecto difiriéndose después. Pero se hizo 
una observación: se dijo, hoy os la oportu
nidad de considerarse el proyecto; si se 
separa esta coyuntura no vendrá otra: al 
actual es á quien le toca considerarse esta 
ley. Yo no, Sres. no encuentro la razón para 
esto; porque no sé por que principio sea 
precisamente el actual Congreso el que tenga 
la privativa atribución de sancionar esta 
ley. La privativa atribución es constituir el 
país. Por tanto yo estoy por el proyecto de 
la comisión.

Sr. Ministro de Gobierno. Una razón 
nueva se ha aducido para exigir del Congreso 
que suspenda la discusión del proyecto, 6

que se difiera el deliberar sobre él: razón 
ciertamente plausible y que el ministerio 
ha sentido una satisfacción al oir que ella 
ha sido deducida en el Congreso. Señores, 
el Congreso se ha .emplazado por la solem
nidad de una ley á empezar á ocuparse desde 
el 15 del presente mes, de lo relativo á la 
constitución del Estado que es el objeto 
principal de su misión; pero este proyecto 
no debe embarazar al Congreso. En efecto, 
si el gobierno hubiera recelado que el pro
yecto podría de algún modo entorpecer la 
ocupación de la constitución hubiera cuida
do mucho de no presentarlo á la delibera
ción del Congreso: por el mismo órgano del 
ministerio, ha espuesto que no presentará 
proyecto alguno sino aquel que demande 
urgentemente el servicio público hasta que 
el Congreso se desembarazase de dar la 
constitución al Estado que es lo primero.
Pero cuando el Gobierno presentó el pro
yecto no estaba en este caso y había el 
tiempo suficiente para deliberar y lo hay 
también en que el Congreso falta al compro
miso porque llegará el dia 15 en que el 
/Congreso se ocupe de la forma de Gobierno, Ip-I <8 
y sancionado que sea la de unidad ó la fede
ral, ó cualquier otro temperamento que 
tome, concluyo por muchos dias, y á con
secuencia de esto la comisión de negocios 
constitucionales se empezaría á ocupar de 
ello. Véase pues como el Congreso quedará 
desocupado y en disposición de poder 
tratar otro asunto, por consiguiente esto 
no puede ser razón para que hoy se sus
penda.

Pero no deben distraerse los fondos del 
erario. Ya sobre esto se ha dicho lo bastan
te. No se distrae ni un real porque por ahora 
no puede verificarse; ya ha insinuado el Go
bierno cuando llegará, cuando el Gobierno 
ocupe los 3 millones del empréstito para el 
obgeto que lo contrajo. Uno de ellos es dar 
aguas corrientes en cuyo caso se ha de poner 
una fuente en la plaza pública, el que tenga 
mas medallas no puede aumentar el gasto.
Por lo que hace á las rentas ellas no serán 
tales que puedan causar un vacio, un d é f ic i t  
para hacer la guerra, pero si fuese tal, eso 
no importaría ni el que se desechase el pro
yecto, ni que se suspendiese, sino que esa 
parte fuese reformada, que son cosas muy 
distintas, ó bien desechándola, ó. declarando 
que no tendría cumplimiento hasta después 
de la guerra como se ha hecho con respecto 
al prémio acordado al general Lavalleja, y
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demás que lo acompañaron á la Banda 
Oriental.

Pero aquí biene una observación: ¿si hoy 
no se ha de llevar á efecto esta ley, para 
que empeñarse en resolverlo? Sí, señores, 
por que el Gobierno ha considerado que 
debe ser satisfactorio al actual Congreso el 
ser, el que dá una medida que al paso que 
llena un deber que la nación tiene respecto 
de esos ciudadanos será honroso al Congreso 
mismo el dar un testimonio semejante, mucho 
mas cuando necesita tanto robustecer su 
opinión para el gran paso que va á dar de 
la constitución. Debe tener orgullo y no 

l i9 dejar para otro cuerpo que/venga después 
el dar una medida que el podia dar y llevarse 
él este honor y tener esta satisfacción. Véase 
pues como aunque la medida hoy no se 
pueda egecutar importa mucho al Congreso 
no dejar á otro la gloria de dar un paso y 
sancionar una medida que seriá honorable 
á los representantes que la den; y  satisfacer 
al mismo tiempo una deuda que ya es anti
gua, contraida por la nación respecto de 
esos ciudadanos recomendables.

Por lo tanto no hay una sola razón que 
de un modo concluyente puéda convenir 
que es inoportuno que es impolítico el en
trar hoy en la consideración del presente pro
yecto. Por consiguiente es justo que el Con
greso lleve sus trabajos en la discusión del 
presesente [«c] proyecto hasta donde alcance 
el tiempo. Yo insisto pues en que se declare 
no ha lügar á la moratoria de la comisión 
y se entre á la consideración del proyecto 
del Gobierno.

Sr. Zavaleta. Nada tendré que añadir á 
lo que se ha espuesto hasta aquí por el 
ministerio en favor de la opinión de que se 
discuta el proyecto presentado; pero yo 
debo confesar francamente que alguno do 
los fundamentos que he oido, de los cuales 
se ha concluido que el proyecto debia sus
penderse, es lo que mas me confirma en la 
opinión que debe considerarse. El proyecto 
á mi modo de ver abraza varios casos: pri
mero, un voto público de reconocimiento 
á los hombres que proyectaron, y en medio 
de mil riesgos egecutaron el movimiento de 
25 de mayo, y no debemos hablar de la 
revolución asi como quiera, sino de los 
autores del movimiento; decretar un monu
mento que perpetúe su memoria, lo segundo, 
importa un prémio del modo que lo presenta 
el proyecto. Importa también la egecucion 
de ese monumento que há de perpetuar esa

memoria. Si bien considerando el proyecto 
en particular ó en el todo, el Congreso tenga 
á bien sancionar la demora de ese monu
mento para determinado tiempo,' 6 bien 
/declararle 6 no prémio á sus autores, mas ip ) 20 
abrazando el proyecto estas tres cosas sus
penderlas en general, quiere decir suspen
derlo en cuanto al todo, y no ocuparse del 
proyecto en la parte que importa la sanción 
de un voto para perpetuar la memoria, ni 
considerarlo en la egecucion de ese voto 
mismo, 6 en la recompensa á los autores.

Dije antes que algunas de las razones 
que había oido me determinaban á opinar 
que se sancionase. Sí, Señor: si la nación 
hubiera sancionado como creo que es justo 
este monumento no se pondría hoy en duda 
hasta los autores tienen mérito. Entonces 
todos conocian el méri[t]o de los hombres que 
esponiéndosc á mil riesgos, no como se ha 
indicado sobre seguro, emprendieron el mo
vimiento de 25 de mayo. ¿Acaso ese movi
miento se emprendió en ese dia solo? ¿No 
se preparó entre mil riesgos? ¿No estuvieron 
espuestos algunos de sus autores? ¿No fue
ron amenazados entonces mismo hasta con 
la horca? ¿Y como se dice que no arrostra
ron peligros? Si la nación lo hubiera hecho 
en el primer cuerpo constituyente que tuvo, 
hubiera sido mejor. Pero se dice que no es 
de los cuerpos constituyentes el ocuparse1 
de esto, pero yo citaré un ejemplar: la pri
mera Asamblea constituyente se ocupó de 
uno que no era constituir y en verdad que 
por ello adquirió mucha gloria. ¿Quien san
cionó la libertad de los vientres? ¿No fué 
un cuerpo constituyente? ¿Otro cuerpo tam
bién constituyente no sancionó un monu
mento para perpetuar la memoria de las 
acciones de Chacabuco y Maypú? ¿Y por 
que hoy nos hemos de descuidar en esto?

En verdad que muchos de estos sugetos 
no son conocidos, pero los mas están bien 
marcados en la opinión pública, y ademas 
que eso querria decir que la parte que dice 
sobre el modo de reconocerlos fuese variada 
pero no que no sea admitido. ¿Por que señor, 
si al término de 16 años se niega el mérito 
de los autores de la revolución,/que será [p| 21 
á los 18, veinte ó mas años? La historia 
misma no podrá referir la verdad.

Es cierto que hay dificultades, si señor, 
podrá también suceder que haya una injus
ticia suponiéndose alguno que no lo haya 
sido; pero como ha de ser, yo estoy seguro 
que en tanto los que lo han sido se han de
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reconocer y este recuerdo es justo, y en mi 
concepto la nación ha debido hacerlo mu
cho tiempo hace.

Ultimamente yo creo que esta sanción 
hará honor al Congreso y sobre estos prin
cipios soy de opinión que el Congreso se 
ocupe del proyecto haciendo la reforma que 
crea conveniente, á lo menos que se ocupe 
de sancionar este voto de reconocimiento 
hácia los autores de nuestra revolución.

F in de la sesión.

Siendo la hora avanzada el señor presi
dente alzó la sesión, anunciando la habría 
el dia siguiente, para continuar la discusión 
del mismo asunto.1

Ip i) /Sesión de 6 de Junio de 1826.2

Ip.j 2

Señores:
Presidente.
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Acosta.
Bedoya.
Bulnes.
Blanco.
Castro. D.M.A. 
Castro, D. Mar-
Castellanos.
Caviedes.
Cavia.
Calderón.
Delgado.
Funes. D. Greg. 
Funes D. Sant. 
González. D. 

Calisto.
González. D.

Inoc.
Gómez.
Gallardo.
Gorriti.
Galan.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
barrosa.
Latorre.
Maldonado.
Mortinez [ste. a].
Mansilla.

En Buenos Aires á 6 de 
junio de 1826 á las 7 de la 
noche se reunieron los señores 
Representantes del Congreso 
General Constituyente en su 
Sala de sesiones, á saber, los 
del márgen.

El señor Presidente procla
mó la s e s ió n  e s tá  a b ie r ta :  fué 
leída y aprobada la acta de 
la anterior.

Se leyó una nota del coro
nel D. Manuel Dorrego dipu
tado electo por la provincia 
de Santiago del Estero, en 
que esponiendo, que ha quin
ce dias que presentó sus po
deres, pide se le diga si es ó 
nó considerado como diputa
do, ó cuales son las causas 
que difieren su incorporación.

El señor Presidente espuso 
que, no sabia que destino de
bía dársele á la anterior nota, 
y pedia que la Sala lo resol
viese. En esta virtud obtuvo 
la palabra el

Sr. Andrade. La comisión 
que entre otras atenciones 
tiene esta, /de que acaba de

1 Este número carece de pie de imprenta. (N. del E.)
1 Aquí comienza el n.« 145 del Diario de sesiones, cuya cabe

cera corresponde a la undécima variante que, facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1179, lámina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Paso.
Pinto.
Portillo.
Sometiera.
Villanueva.
Velez.
/Urquiza.
Ygarzabal.
Zegada.
Con aviso. 
Castro. D. Fe-
Castex.
Carol.
Lozano.
Vera.
Vidal.
Zavaleta.
Sin aviso.
Carriegos.
Frías.
Moreno.
Mena.
Medina.
Moral.
Ruso.
Vazques.

dar cuenta, la ha despachado 
con anticipación, y  por una 
cuestión previa que hizo un 
señor Diputado en el acto de 
leerse la solicitud de los seño
res Dorrego y  Taboada se ha Ip-1 2. 
postergado. No se crea por 
esto que la comisión ha tenido 
ningún interes. Asi que puede 
resolver la Sala si ha de deci
dirse la cuestión pendiente.

Sr. Acosta. La conducta 
de la comisión, no tiene duda, 
está enteramente sincerada, 
pues que ha despachado el 
asunto relativo á los poderes 
de Santiago del Estero. Con 
este motivo, y estando ya 
acordado que inmediatamen
te se repartiera para conside
rarse; me parece que no hay 
mas que decir que se tendrá 
presente al tiempo de discu
tirse.

Sr. Somellera. La nota que se ha leído 
es con fecha de hoy; y creo que nada de 
lo que se ha dicho por el señor Diputado 
anterior se ignora, ni por la Sala, ni por el 
público, ni aun por el interesado, porque 
todo se ha publicado. El interesado sabe 
muy bien lo que se ha dicho hasta ahora, y 
los pasos que ha llevado esa solicitud.

Sr. Acosta. En consecuencia de lo mis
mo es que no se le puede contestar al in
teresado mientras no se vea el resultado 
del dictamen de la comisión: con que lo 
que corresponde es que se agregue á ese 
dictamen que se tendrá presente para cuan
do se íiiscuta.

Sr. Cavia. Parece que la iniciativa, que 
se hace, ó llámese como se quiera, debe al 
menos dar ocasión para que se discuta el 
asunto.

Sr. Presidente. Se presentaron los pode
res, y la Sala resolvió que se suspendiese 
hasta después que se haya discutido el pro
yecto que esta pendiente en la comisión 
sobre los poderes del señor Carranza. Mien
tras tanto ha pasado esta noche, y desea 
saber el presidente que ha de hacer.

Sr. Gómez. Por el reglamento no hay 
mas arbitrio que poner/á discusión sobre |P.] 3 
tablas ¿qué se ha de hacer sobre este nego
cio, ó si ha de pasar á la comisión? Si se 
resuelve que se considere sobre tablas se 
entra á discutir, y si nó pasará á la comisión.
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Poro sobre todo, si se cree conveniente una 
constestacion [ste], es preciso que se resuel
va y se considere sobre tablas.

Sr. Acosta. Señor, sino puede tener con
testación ninguna mientras no haya un 
resultado, cual se solicita por esa nota. No 
hay mas que decir que se tendrá presente, 
y que se le comunicará el resultado del 
asunto.

Sr. Gómez. Pues esa será la resolución 
que se tome sobre tablas, pero entretanto, 
es necesario que el Congreso decida que es 
lo que deberá hacerse; ó discutirse sobre 
tablas, 6 pasarlo á una comisión.

Sr. Mansilla. Yo creo que no puede 
pasar á la comisión, por que el Congreso 
resolvió la suspensión de este asunto en 
atención á tener presentes todos los ante
cedentes que habia sobre él. El Congreso 
dió esa resolución con concepto á que se 
repartiese el dictamen de la comisión: este 
no se ha repartido; luego no se puede resol
ver sobre tabias [síc : 1].

Sr. Cavia. Pido que se le conteste, 
puede necesitarlo, y aunque lo sepa por los 
papeles públicos, me parece que lo quiere 
saber de un modo mas debido.

Sr. Castro. Sirvase leer otra vez esa 
nota el señor secretario, (se leyó.) Aquí, 
pues, exige una contestación para saber que 
causa hay para no haberse ya incorporado. 
¿Esta no es la cuestión principal? Esto bien 
se puede responder ó no según parezca á la 
Sala. Asi opino que lo que debe tratarse es 
si este negocio debe considerarse inmediata
mente, ó ha de pasar á una comisión. Pero 
esto nada tiene de conexión con el otro 

.lu-l 4 asunto que motivó la suspensión, por/que 
eso será para resolver si se le incorpora ó 
no. Aqui no se vá á resolver otra cosa sino 
se ha de considerar ó no se ha de considerar 
ahora esta nota.

Sr. Mansilla. Ya dige que envolvia esa 
nota lo que importa la discusión á mi modo 
de ver, porque en realidad ya se han dado 
las causales que habia para suspender su 
discusión, y ellas constan ya por los papeles 
públicos y las sabe todo el mundo: no creo 
que deben considerarse ya estas causales 
como si fuesen respecto de un Diputado que 
estuviese ya incorporado en la Sala; y si 
se resolviese que debía tratarse sobre tablas, 
vendríamos á tocar el inconveniente de que 
aun no está repartido el dictámen de la 
comisión. Por lo cual me parece que debe 
■quedar en suspenso este asunto para que

tenga su efecto cuando se resuelva esc ne
gocio. Si se hubiese repartido el otro negocio, 
podría entrarse á considerar uno y otro á un 
mismo tiempo.

Sr. Castro. El señor Diputado cree que 
debe quedar en suspenso este asunto; pues 
esto mismo se resolverá, si el Congreso lo 
tiene á bien.

Sr. Mansilla. Consiste en que es nece
sario ver si corresponde á la degnidad [sic : i] 
de la Sala.

Sr. Castro. Bien, pero el señor Presidente 
exige de la Sala que diga lo que debe hacer, 
y no podrá la Sala decirlo sin resolver, y 
no podrá resolver sin tratar ó discutir, si 
ha de pasar á una comisión, ó si ha de tra
tarse sobre tablas. Cualquiera cosa que sea 
es necesario que lo decida la Sala.

Sr. Mansilla. Yo nunca seré de opinión 
que se trate sobre tablas.

En este estado, dado el punto por sufi
cientemente discutido, se procedió á votar, 
si habia de resolverse sobre tablas ó no, y 
resultó la afirmativa.

/Sr. Portillo. Yo ignoro lo que hay to- leí 
cante al señor Alcorta que esta es una cues
tión prévia que motivó la resolución de sus
pensión respecto de la otra. El señor Secre
tario puede decir el estado que tiene eso.

Sr. Secretario. Fue leído el dictámen de 
la comisión en la Sala, se mandó imprimir, 
y se ha repartido, á los señores Diputados.

Sr. Portillo. No me acuerdo que opinó 
la comisión.

Sr. Secretario. Que no tiene los 26 años.
Sr. Portillo. Pues entonces me parece 

que debe considerarse sobre tablas y resol
verse la admisión del señor Dorrego.

Sr. Acosta. Yo reitero la indicación que 
hizo antes para que este asunto se resuelva, 
y que se tenga presente esta nota cuando se 
consideren los poderes del señor Dorrego.

Sr. Agüero. Con arreglo á lo que se pide 
en esta nota yo no encuentro mas dificultad 
sino que la Sala autorizo al señor Presidente 
para dar una contestación, dando una mera 
noticia del estado en que se halla el negocio, 
sin hacer una alteración en el asunto princi
pal, dejando subsistente el negocio anterior 
sin dar lugar á que tenga su resultado el 
asunto primero. Es verdad que en los pape
les públicos aparece el estado de este nego
cio, y por otra parte las sesiones del Congre
so son demasiado públicas para que pueda 
ignorarse su estado; pero supuesto que este 
señor tiene que entrar á contestar y dar
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avisos oficiales á sus comitentes, creo que 
puede desde luego el Congreso autorizar al 
señor Presidente para que le comunique el 
estado de este asunto.

Sr. Paso. Señor, acostumbraba Roma 
al tiempo de hacer las leyes tener presente 
en las tablillas dos cifras, una que decía 
a u t i q u o , y la otra que decía u t i  r o g a s . Aquí 

Ip ) 6  la tablilla esta en las columnas,/de núes-, 
tros papeles públicos, y de ellos consta y 
debe constar al interesado, y  si no le consta, 
alli, lo encontrará; en sesión pública se trató 
de este asunto, que se espresaron las causales 
que obligaban á dar al Congreso aquella 
resolución sobre tablas, como se había pro
puesto, según la ritualidad de esta corpora
ción: se vió que efectivamente no se podía 
acceder sobre esta resolución que está en 
la tabla. Puede satisfacerse, y si esto no 
basta, y si es preciso que se autorizo al señor 
Presidente, si de aqui á pasado mañana no 
se hace ó no se toma, una determinación 
tendremos otra nota pasado mañana; en 
que vendrá á decir porque no se le contestó 
aunque subsista la misma causal que ahora.

Sr. Cavia. Coadyuvando á la penúltima 
opinión que se ha manifestado digo que 
creo que la política, el decoro del augusto 
cuerpo nacional y el de la provincia comi
tente que ha investido con sus poderes al 
Diputado que reclama; exige que se dé por 
la Sala una contestación. Nada creo que se 
pierde en esto; no se tema que hay temores, 
no aumente esto algo mas la discordia, que 
subsiste por desgracia. Dígasele el estado 
mismo en que se halla, porque el señor 
Dorrego tiene que dar cuenta, y creo que 
este nombre debe valer algo para la satis
facción de la Junta.

Sr. Somellera. Soy de dictámcn que si 
se toma el espediente que el señor preopi
nante anuncia, se instruya también al recla
mante de los antecedenres [sfr: t], y se le haga 
entender que la provincia su comitente se 
halla á la fecha impuesta de los motivos 
porque no ha sido incorporado, según la co
municación que se mandó hacer en 25 de 
Abril referente á los poderes que remitió.

Sr. Paso. Si hay una constancia pública, 
y verosímilmente no puede ignorarlo, y aun 
todavía hoy puede saberlo, ¿á qué ésta 
contestación? ¿No tendrá el señor Alcorta 

|p.) 7 el mismo derecho? ¿Y/no lo tendrá este 
mismo señor, después de haber sido satis- * 
fecho con una contestación, si como es pro
bable aun no se puede tomar en considera

ción ese asunto de aqui á dos ó tres dias?
¿Y no le tendrán todos los demas respecto 
de otros asuntos que no se pueden despa
char? ¿Y qué se diña de esta corporación 
y de su decoro, si se viese que á unos se 
contestaba y á otros no? Y si se entrase á 
contestar á todos es menester trabajar mu
cho, y que se gaste mucho tiempo en estas 
contestaciones. Yo creo que esta nota debe 
agregarse al espediente como dijo otro señor 
Diputado. Este si que no es temor, á no ser 
que haya un impedimento que lo estorve.

Sr. Gómez. Yo me adhiero al dictámen 
que acaba de presentar el señor Diputado, 
que me parece mas en órden, y agregaré 
que un Diputado nombrado ó recibido es 
un órgano fiel desde que el pueda decir lo 
que ha presenciado en el Congreso; lo que 
puede haber de esencial se ha publicado; 
sabe de notoriedad que ya su gobierno tiene 
la noticia oficial ó su junta, y ya está Satis
fecho, tanto que la contestación, que se le 
dé, no añadira nada al convencimiento de 
aquella junta. El Diputado de por sí es un 
conducto oficial en órden á eso. Por lo que 
suscribo al dictámen que ha indicado el 
señor Diputado que me ha precedido; y el 
señor Secretario se servirá notarlo- para po
nerlo á votación cuando sea tiempo. ■

Sr. Cavia. Yo convengo en que el Dipu
tado es el conducto oficial para comunicar 
las noticias á su provincia; pero siendo él 
el conducto oficial, habrá tres mil cosas que 
no las sabe.... ya se conocerá mi espí
ritu, que es consultor [si'c: a] el mayor decoro 
del Congreso. Sino hacen peso mis razones 
no tengo mas que decir.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se puso á votación, y fue aprobada la 
proposición que redactó el señor Acosta-, y 
fue cn/cstos términos:—Q u e  se  a g r e g u e  e s ta  ip.] 8 
n o ta  á  lo s  "poderes d e  lo s  s e ñ o r e s  D o rre g o  y  
T a b o a d a ,  p a r a  te n e r la  p r e s e n te  y  q u e  á  s u  
t i e m p o  se  le  i n s t r u i r á  d e  s u  r e s u l ta d o .

ORDEN DEL DIA.

Siguió la discusión pendiente en la ante
rior sesión y obtuvo la palabra el

Sr. Gorriti. Pedí la palabra anoche pre
cisamente para dar las gracias al último de 
los señores Diputados que había hablado 
oponiéndose en sentido contrario al dictá
men de la comisión, por el argumento inven
cible, que su misma alocución había presen
tado para confirmar el dictamen de lacomi-
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sion. Una de las cosas, que ciertamente se 
han tenido presentes, y que han obrado mu
cho para juzgar de la inoportunidad por 
ahora del proyecto ha sido la dificultad que 
se siente de poder hacer la clasificación 
exácta de los sugetos premiables. El señor 
Diputado, que habló, confesó dos cosas; pri
meramente que se rivalizaría sin duda en 
la clasificación que se hiciese ahora en algu
no ó algunos nombres, que no merecerían 
ser colocados; y que seguramente se omiti
rían otros que deberían ser colocados; pero 
que el tiempo esclarecería las cosas y se 
corregirían. Véase, pues señores, fundado 
todo lo que la comisión ha dicho, y lo que 
prueba invenciblemente la inoportunidad de 
resolver una materia como esa en la presente 
ocasión. Desde que se confiesa que la clasi
ficación no se puede hacer ahora sin espo- 
nerse á cometer errores, es impracticable é 
inoportuno el resolverlo; porque ¿cual es el 
mérito de un monumento de esta natura
leza? Si el debe ser apreciado en algo y él 
conduce al fin que se propone en su elección, 
debe investir dos cualidades esencialmente: 
primera, el que en el monumento no se omita 
nombre alguno de aquellos que realmente 

Ip I *> /merezcan ser colocados; segunda, que no 
se coloque ninguno que realmente no merez
ca ser colocado. Por cualquiera de los dos 
estremos que falle el monumento pierde su 
mérito. Si dejan de colocarse algunos, cuyos 
nombres merezcan ser colocados alli, la reso
lución es injusta porque es parcial; si se 
coloca alguno que no deba ser colocado, la 
resolución es injusta porque no es acreedor; 
y de ahí resulta que esencialmente so des
truye en fin, porque se pretende erigir un 
monumento que ni trasmite á la posteridad 
el nombre de todos los que son acreedores 
á esa memoria, ni todos los que espresa 
son acreedores á ella. Resulta, pues, que 
cuando se encuentra y se confiesa este peli
gro que hay de hacerlo en el dia, se confiesa 
la inoportunidad con que se resolvería. No 
solamente seria un inconveniente el que eso 
se hiciese porque frustraría el mérito del 
monumento; sino porque heriría efectiva
mente la reputación del Congreso mismo, 
dando lugar á quejas fundadas, dando lugar 
á censuras fundadas si se introducen algunos 
que no deben introducirse, ó se omiten algu
nos que merezcan ser premiados. Mas se 
dijo, que en 16 años que habían transcurrido, 
no se habia premiado su mérito, y que aun 
se les disputaba ó negaba el mérito; que si

pasaban 20, serian enteramente olvidados. 
Señores, séamc permitido dcc'r que toda 
esta observación es inexacta; no se ha dis
putado, ni se disputa el mérito de los ilustres 
ciudadanos, que supieron en oportunidad 
sostener los derechos sociales, no señores, 
cuando se dice que esos ciudadanos se espre- 
saron y cumplieron con un deber eminente 
que les imponía el deber de su conciencia, 
que obraron como hombres no solamente 
ilustrados sino como hombres fuertes, que 
se supieron sobreponer á los recelos y per
juicios, que hasta entonces obraban, esto 
no es rebajar su mérito porque el mérito 
verdadero de los hombres consiste en llenar 
sus deberes y llenarlos en circunstancias di
fíciles; no se ha negado ciertamente que 
/las circunstancias fueron difíciles, y  que Ip -I io 
ellas exíjian un temple de espíritu particu
lar, no señor, eso se confiesa: ¿y como no 
se ha de confesar? Ellos pues, por el denue
do y vigor con que supieron sostener los 
principios sociales, por su ilustración, y por 
otras circunstancias muy recomendables, 
son dignos de nuestra gratitud; pero es me
nester diferenciar, y diferenciar los senti
mientos de gratitud de la espresion por me
dio de un monumento, que no puede hacerse 
sin esponerse á ofender su mismo mérito; 
porque si queremos obrar con la justicia y 
rectitud que exíje la materia en el movi
miento del 25 de Mayo, vemos comprendi
dos un hervidero de hombres, cuyos nom
bres no pueden colocarse en la pirámide, 
porque no caben. Analicemos este hecho.
¿En qué consiste el mérito de esos hombres? 
¿consiste en que ellos anticipadamente for
maron sus convinaciones, que hablaron de 
esto, y que prepararon la opinión pública 
&c.? muy bien, señores, esto mismo se hacia 
por todas partes desde el cabo de oriente 
hasta California: el movimiento general de 
los espíritus estaba dado; y aunque no se 
obraba por una combinación espresa, se 
obraba en la unidad de un fin, y como en 
un cuerpo general de toda la América; y 
si esto no era así, es imposible csplicar comor 
á un mismo tiempo, al menos con intérvalos 
tan pequeños, que se puede reputar moral- 
mente casi á un mismo tiempo, se hizo una 
esplosion general por todos los puntos de 
la América española, sin que se hiciese de 
antemano una combinación general; porque 
es evidente que no la habia. Pues señor esta 
preparación cada uno de los americanos, 
que pensaba en su suerte, que conocía los
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deberes de un gobierno respecto de sus 
subditos, y los derechos de los subditos res
pecto del gobierno, trabajaba por su parte 
para hacer conocer todo aquello, en que se 
les faltaba, para hacer conocer la impoten
cia del gobierno español, la injusticia de su 
administración, los riesgos á que nos dejaban 
siempre espuestos, y otras muchas cosas 

Ip.) 11 /semejantes, con las cuales se iba cnage- 
nando el espíritu de los americanos de la 
adhesión á su antigua metrópoli; por mane
ra que cuando se hizo el movimiento de 25 
de Mayo, todo vino á corresponder como 
si fuese una chispa eléctrica. Ahora, pues 
señor, si estos hombres combinaban lo mis
mo que estos señores aqui, no hay una razón 
para que esas combinaciones con que ellos 
también, en diversas partes preparaban el 
espíritu público, y formaban la opinión de
jasen de ser consideradas en un mismo 
momento, que se consagrase á ese fin. Sobre 
este particular, señores, yo me permitiré 
referir un hecho, que puede conducir á 
formar un juicio en la materia, que nos 
ofrece la historia de la Grecia. Después de 
la célebre batalla de Maratón el general 
Milciades, que la habia ganado, aspiraba á 
una corona cívica. Reunido el pueblo á deli
berar sobre la materia, un ciudadano le dijo: 
Milciades, cuando tu solo hayas hecho lo 
que haya hecho el ejército entonces tendrás 
derecho á la corona cívica; fue decirle que 
el «premio debía concederse á todo el ejér
cito, que habia trabajado unánimemente 
con él. Pues, señor, lo mismo debe discu
rrirse en este caso. El mérito de haber pre
parado la opinión se encuentra en otros mu
chos, cuyos norfibres la moderación y la mo
destia nos tendrá siempre ocultos, pero no 
los olvidará la gratitud, y ella considerará 
el mérito en la fortaleza con que estos seño
res se espresaron en el lance preciso. Este 
fue, señores, un mérito distinguido; pues 
esto mismo hicieron á su vez cuando les 
correspondió hacerlo, los que en otras partes 
habían preparado la opinión pública. Dige 

*quc lo habian hecho y con mayores riesgos; 
y este es un hecho evidente, sin que en la 
menor parte se pretenda rebajar cosa alguna 
el mérito contraido por los que aqui se espre
saron : si circunstancias favorables los favo
recieron, si aprovecharon estas circunstan
cias que debían aprovecharse no por eso 
debe rebajarse su mérito; los otros lo hicie- 

ip-J 12 ron cuando/debian hacerlo para no malo
grar la oportunidad, y lo hicieron conocien

do los riesgos eminentes á que estaban ex
puestos. Pues, señores, corramos á la me
moria de lo que ha pasado en las provincias 
interiores con respecto á este particular. Alli 
vemos una infinidad de victimas sacrificadas 
por esta opinión, que la produgeron hombres 
arrastrados á los calabozos, conducidos á 
los cadalsos, deportados y sufrieron opresio
nes de todo género: los que aqui hicieron 
esta obra no han tenido motivos de sufrir 
todas estas amenazas, lo cual es una fortuna.
La imprudencia del gobierno español y las 
imprudentes pretensiones de los europeos 
existentes en Buenos Aires, todas esas cosas 
les habian allanado el camino, habian puesto 
las armas en poder de los americanos, que 
estaban en los mismos sentimientos, que 
ellos fueron presos algunos, pero las tropas 
que los guardaban, los guardaban de los 
virreyes, no los guardaban para que el virrey 
los sacrificase, y esto lo demostró la espe- 
riencia, y es lo que debian hacer: de consi
guiente ni se ha negado el mérito, ni puede 
redundar en perjuicio ninguno de los que 
tuvieron el honor y la oportunidad de hablar 
por primera vez sobre esta materia en pú
blico. Pero se teme que por dejar de erigir 
el monumento, sus nombres queden sepul
tados en el olvido. Ah, señores, este temor 
creo yo que es injurioso á esos héroes. Se 
siente una convicción íntima de que su 
acción es heroica, y que merece inmortali
zarse, y entonces es imposible sentir el temor 
de que por dejar de erigir aquel monumento 
sus nombres queden olvidados. Se siente la 
necesidad del monumento. Es argumento de 
que no se apreciarán sus acciones con todo 
el valor que ellas verdaderamente tienen.
No nos engañemos; ¿los monumentos no 
son mas que los que transmiten la memoria 
de los hechos grandes? No señor, los monu
mentos son cosas muy corruptibles, y son 
cosas de cuya subsistencia nadie puede res
ponder: la parlería de la fama/es quien per- |p.) i» 
petua la memoria de los grandes hechos, y 
de los varones, que han sabido distinguirse 
en su heroísmo. Recorramos señores, la pos
teridad. ¿Donde están entre nosotros los 
monumentos, que nos recuerden los grandes 
hombres, que se han producido en la nación; 
de esos republicanos, de esos militares bra
vos, de esos legisladores sábios? nosotros 
nada vemos de esto; y en todo se olvidan sus 
nombres. Las virtudes de los tiempos de . 
ilustración, desaparecieron en las devasta
ciones con que los bárbaros sepultaron, se
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puede decir, todas las ciencias, y que conde
naron al género humano á una ignorancia 
la mas degradante; ¿todo esto ha sido sufi
ciente para hacer borrar de la memoria los 
grandes héroes de le [si'c; a) antigüedad? 
Porqué? porque sus acciones eran verdade
ramente inmortales. Los efectos que sus ac
ciones produjeron, afirmaron su crédito y su 
reputación. Entre nosotros sucederá lo mis
mo; y los hombres que tuvieron la fortuna 
de portarse asi, serán transmitidos á la pos
teridad, hágase ó no se haga un monumento 
que describa sus nombres. Cuando un mo
numento de esta clase está en la precisión 
de hacer una inscripción innumerable é indi- 
finida [st'c: e] de nombres, se vé que alli no se 
distingue á nadie; parece que se hace una 
cosa común, y seria mucho mas digno un 
monumento consagrado en la generalidad á 
los patriotas del primer órden; esto podría 
ser muy digno, si por otra parte fuese opor
tuno el sancionarse una cosa que no se veri
ficaba en el dia. Pero se ha dicho que el 
Congreso tenga al menos el honor de haberlo 
sancionado y recomendado para el tiempo 
que pueda ejecutarse. Señores, esto es muy 
bello, pero es bello en teoría; porque 6 yo 
me engaño, ó yo no conozco los peligros del 
corazón humano, ó este es un medio entera
mente insignificante. ¿No estamos cansados 
de observar que las cosas, que se decretan 
y no se hacen cuando han de ser ejecutadas 
por otra mano, quedan sepul/tadas en el 
olvido? ¿La rivalidad que hay entre los coe
táneos no es frecuentemente un inconve
niente, que cruza muchos de los beneficios 
que se podian y debian hacer al público? 
Pues lo mismo sucedería con esto. La prue
ba está en la resolución del Congreso prece
dente sobre la lápida y la inscripción man
dada hacer en favor de los vencedores do 
Maipú. Hasta ahora no ha tenido efecto, 
y cuanto mas tiempo pase menos se pensará 
en él; y esto es infalible, porque asi sucede. 
Para que, pues, ocuparnos de una cosa, que 
si se decreta queda sin efecto por ahora,' 
y á mas de eso ha de quedar ilusoria para 
siempre? Déjese que lo decrete la legisla
tura, que se halle en aptitud de mandarlo 
egecutar al dia siguiente, y entonces ella 
verá los medios que tiene de egecucion, y 
modo de llevarlo á efecto, para que surta 
todos los efectos deseados; pero entre tanto 
que esto no se haga realizable es por demas 
que se mande hacer por ahora. Por lo tanto 
insisto en que el dictámen, que ha presen

tado la comisión para que por ahora se sus
penda, sea aprobado.

Sr. Sometiera. El punto en discusión es 
si se suspende ó no el considerar el proyecto: 
soy de opinión que no se suspenda.

Sr. Bedoya. Varias razones me han deci
dido en contra, pero me he abstenido de 
pronunciarme, porque he creido que ellas 
no deben tener lugar en el exámen de la 
cuestión que nos ocupa. Y en verdad ¿para 
que averiguar si el proyecto es grande; si 
el objeto que se propone con respecto á los 
héroes de mayo de 810, es justo, y si son 
ó no practicables los encargos que se enco
miendan al juri, y demas puntos que resul
tan del proyecto, pasando por la cuestión 
de si puede egecutarsc en el dia 6 no, que 
es la cuestión prévia que se trata, ó sobre 
si tiene el Congreso facultad? Y segura
mente que siendo esta indudablemente la 
cuestión primera, ella ha sido la menos ven
tilada en las distintas veces que se ha 
hablado. Yo en la noche de ayer/me permití Ip ) 15 
proponerla, y por las razones que aduge, 
concluí por la negativa; observé que el 
Congreso no había sancionado leyes de igual 
naturaleza, como se había dicho, y marqué 
la dispariedad [sic] entre la que se ha citado 
repetidas veces por egemplo, y la que hoy 
se propone; concluyendo sobre todo que aun 
cuando los cgcmplos fueran verdaderos, na
da provarian si no se provaba primero la 
infabilidad del Congreso. Algo se adelantó 
sin duda: el señor diputado que se hizo cargo 
de esta objeción, parece que conviniendo 
conmigo de que en el actual Congreso se 
había dictado ley alguna do este carácter, 
recurrió al egemplo de los cuerpos constitu
yentes que nos han precedido, olvidándose 
sin duda de que aun cuando no se les satis
ficiese á ellos directamente por no distraer
nos del punto principalísimo, podia traer 
la prueba de la infabilidad de aquellos tiem
pos; pero se ha pretendido demostrar la fa
cultad que hubo en aquellas asambleas para 
estos actos de un modo muy indirecto y tan 
solamente negativo; y se quiere de un cierto 
modo calificar de imprudente la objeción 
que se hace en contra con este argumento: 
nadie ha d ispu tado ra  facultad; luego ella 
no puede disputarse. Pero, señores, los que 
arguyen de este modo no se como pueden 
estar en favor del proyecto; porque, si este 
argumento es irresistible, debe serlo lo que 
se ha hecho en contra del proyecto, y que 
yo recordaré. Nunca se han erigido monu-
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montos á los autores de una revolución, lue
go esto no debe hacerse; y me parece que es 
igual el uno al otro; y si al primero se le dá 
tanta fuerza, debe darse igual fuerza al 
segundo. No nos estraviemos: el Congreso 
no tiene mas facultad que para lo que está 
autorizado que es para organizar y consti
tuir el estado. Esta es su misión, y para esto 
nada mas ha sido autorizado. Las asambleas 
que nos sucedan con vista de los recursos 
del país, de sus empeños, &c., podrán san
cionar esta medida que á mi parecer es 
digna de un modo mas propio y mas per- 

Ip.l 10 fecto. Por ahora/me parece que solo debe
mos contentarnos de que al Gobierno le que
de la satisfacción de haberla propuesto, y 
al Congreso de haber apreciado su mérito 
y mostrado ó confesado el de los héroes 
que nos dieron la libertad.

Sr. Cavia. Para arreglar mis observacio
nes desearía que el señor miembro infor
mante de la comisión, cualquiera señor 
Diputado, que esté en situación de poderme 
responder, me diga si la resolución de que. 
no debe diferirse el proyecto sino tratarse 
ahora, importa la aprobación en general del 
proyecto mismo.

Sr. Paso. Yo he creído que esto es mas 
bien una cuestión de voz, cuyo resultado 
en una ú otra cosa, será el mismo. Si el pro
yecto del gobierno se admite, ó entiéndase 
por cuestión de órden, 0 por la cuestión en 
el concepto esencial del proyecto ó la apro
bación del proyecto en general, se entrará 
en su discusión; y si se accede á lo que pro
pone la comisión no se aprobará. Para mí 
el proyecto de la comisión, que dice: no es 
de considerarse oportunamente, importa una 
desaprobación ó una desistencia del pro
yecto por ahora.

Sr. Cavia. Pero la negativa á ese pro
yecto de la comisión, importa la aprobación 
del proyecto en general?

Sr. Ministro de Gobierno. No señor, no 
importa nada de eso.

Sr. Cavia. Pues diré algunas cosas, em
pezando por confesar que el proyecto del 
gobierno, es uno de aquellos que con luci
miento puede defenderse en pro y en con
tra; porque á mi juicio son muy poderosas 
las razones que hay para lo uno y para lo 
otro: sin. embargo yo tengo para mi una 
de mucho peso, y que me decide de la impo
sibilidad de ser justa la erección del monu
mento, y que de consiguiente debe no tra
tarse de él, desechándose de este modo indi

recto, en lo cual se consulta el decoro del 
Congreso, y de los interesados, y estarse por 
/el proyecto de la comisión. De la imposibi- Ip ) ir 
lidad de ser justa la erección del monumento 
ahora ni en tiempo alguno, y de lo impolítico 
de hacerlo en el dia mas que nunca: de estas 
dos cosas, que las presenté como medios de 
inconducencia deduzco que no debe tratarse 
en el particular, y estoy por consiguiente 
por el dictámen de la comisión. Señor, si 
en las cosas, de que somos testigos oculares, 
aun de las mismas, de que nos revestimos 
carácter imparcial, nos ponemos tan dis
tantes ¿qué serán las que arrastran tras sí 
el largo periodo de 16 años, en donde los 
mismos autores de la revolución del 25 de 
Mayo se han subdividido entre sí en otras 
tantas cabezas de facciones ó de partido, 
en fin que hán tenido disensiones producidas 
por la misma séric de la revolución? ¿cuan 
defectuoso no será en medio de estos con
trastes fijarse con exáctitud en principios 
para hacer la deducción consiguiente? A 
mas de esto creo que en la erección de un 
monumento para los autores del 25 de Ma
yo, importa tanto como decir que ellos son 
á todas luces preferibles y atendibles en el 
curso de la revolución; Pareciera que ese 
25 de Mayo hubiese allanado la resistencia 
local y grande de las otras diferentes pro
vincias del antiguo virreinato para agregarse 
á ese sistéma, y que acaso serán tan meri
torias que el haber dado la voz en ese dia; 
porque el autor, como suena la palabra autor 
del 25 de Mayo, solamente le acordó la reu
nión que fué el ensayo primero de nuestra 
libertad; es decir: desplegó el movimiento 
revolucionario, que dió nuestra libertad y 
esto supone que han de entrar solamente los 
que se consideren autores de este dia; y 
parece que excluye á los cooperadores de 
las provincias. Esta es mi dificultad; si es 
mas justo que se lleven toda la gloria los 
autores del 25 de Mayo, que los que tuvie
ron que vencer bajo el acero y el fierro 
como los he visto yo y he tenido la fortuna 
de defender en mi propio país. Esto es lo 
que á mí me hace fijar mucho la atención; 
que en mi concepto es escitar mucho el re
celo de las demas provincias, por/que no ip.i is 
pudieron todos desplegar su celo en Buenos 
Aires aquel dia sus sentimientos, sin embar
go de que la revolución, que se desplegó, 
era el producto, el efecto necesario de la 
carrera, que habia hecho la ilustración hasta 
entonces del primer ensayo hecho de la
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república en los Estados Unidos; segundo 
del de la Francia, y tercero de la ocupación 
militar de España por las tropas francesas; 
de la imprudencia de los virreyes españoles 
en estos destinos; y mas que todo del resul
tado que tuvo la jornada del primero de 
Enero de 1809. En ese dia bajo las preten
siones del gobernador Liniers adquirieron 
las tropas patricias una supremacía decidida 
sobre los regimientos españoles 6 peninsu
lares, que estaban de guarnición aqui. Eso 
fué el dia 20 de Mayo: muy distante estaba 
el señor Liniers que tuviese esas resultas la 
jornada aquella. Asi deduzco yo que es 
injusto entrar en esa clasificación, y me pa
rece que mas decoroso es suspenderlo con 
cualquiera pretesto ó decir que se deje para 
otra ocasión, y no desechar el proyecto del 
gobierno; y yo preferiría que fuese recha
zado. Dispénseseme que no tenga mucha 
conexión en las ideas, porque hablo sin 
tenerlas bien fijas. Dije que á mas de ser 
imposible no era justo en la erección del 
monumento y en la clasifi[ca]cion de los pri
meros autores, especialmente no estando 
bien fijada la acepción de primeros autores, 
y mucho mas cuando había de venir al de
fecto local. Es en mi concepto poco político 
el tratar de esto, porque estando tan próxi
mos á dar la constitución política del estado, 
no quisiera yo verla antecedida por una re
solución de esta clase; porque el hecho es 
que existen algunas rivalidades entre las do
mas provincias y la de Buenos Aires. Acaso 
dirán que hsj,y una ol[ig]arquia, que se com
pletará ya que una masa corta de aspirantes, 
quien sabe lo que dirán; y aunque fuere 
con injusticia, yo desearía que no se aña
diese un átomo mas á la discordia que ya 
existe entre unas y otras provincias, entre 

lp-1 19 unos y/otros miembros del estado. He dicho 
todo esto, que aunque en cierto modo es 
contra el proyecto, lo he dicho como medio 
de conciliación para que no se trate del pro
yecto mismo. Bajo el mismo concepto diré 
la dispariedad que hay entre el ejemplo 
que se ha citado de lo qué se ha hecho con 
el general Lavalleja y sus dignos compañe
ros y los autores de la revolución. La dis
pariedad es grandísima, porque aqui el prin
cipal mérito es el haber pisado los primeros 
el terreno de la Banda Oriental; allí no se 
puede decir, aunque se les premie que estos 
les arrebatan á los demas la gloria á que se 
crean con derecho en el curso de la revolu
ción; no asi los autores del 25 de Mayo,

porque á estos se les supone una esfera mas 
basta: ademas esto lo acabamos de ver, es 
público también haberles dado esc título ó 
blasón de gloria para animarlos mas á ellos 
y á sus compañeros en la lucha que han 
empezado con tanto empeño. Asi, pues, creo 
que consiste en esto la principal dispariedad 
ó lo principal de la objeción en un caso, y 
la universalidad en el otro. Concluyo, pues; 
por esto, y no tratando de insistir mas en 
la materia creo que en la imposibilidad de 
ser justo en la erección del monumento, y 
en la clasificación de los autores del 25 de 
Mayo, y en la imposibilidad de dar la acep
ción verdadera á esta palabra autor, debe 
suspenderse, adoptándose el dictámcn de la 
comisión.

Sr. Agüero. Yo, señores, jamás suscri
biré á las razones que puedan suscribirse 
contra la justicia que ciertamente es debida 
á los autores de la revolución que nos ha[n] 
dado la libertad que gozamos. En este con
cepto es que apesar mió nunca pude estar 
á favor del proyecto porque estaba en con
tradicción de la justicia con las circunstan
cias. Dos clases de inconvenientes que ofre
cían á mi razón las circunstancias, tales eran 
los inconvenientes que nacían, de nuestra 
situación del erario que agotado en cierto 
modo por una guerra dispendiosa, estaba 
en in/capacidad de poder distraer cualquic- Ip.i 20 
ra suma por pequeña que fuese á otro objeto 
que no fuese la guerra; esto á mi ver era 
tan debido y justo que aun cuando no fuese 
tan estremado el apuro del erario, aun cuan
do pudiese darse algún sobrante de la gue
rra, en mi concepto el Gobierno por solo- 
dar mas fuerza á la opinión contra el ene
migo que amenaza la integridad del país, 
el Gobierno no debería distraer, como he 
dicho, suma alguna, aun cuando hubiera 
algún sobrante, para poderlo hacer en algún 
objeto que no fuese la guerra. Mas en el 
curso de la discusión he llegado á entender 
que el ministerio se muestra deferente en 
órden á diferir para mejor oportunidad ha
cer efectivo el prémio pecuniario que se 
asigna á los autores de la revolución; desde 
entonces es que solo ha quedado en mi con
cepto el segundo género de inconvenientes 
que nacen precisamente de todo lo que se 
ha aducido por los señores de la comisión, 
y demás que han estado en oposición al pré
mio, inconvenientes que nacen de la imposi
bilidad de ser justo, como acaba de decirse 
por el señor que me ha precedido, en la dis-
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tribucion del prémio 6 en la caliñcacion del 
benemérito; mas estos inconvenientes, que 
por sí solos á mi juicio han de dejar de pe
sar ya en la balanza comparada con la jus
ticia que llama al prémio á los autores de 
la revolución, y también sobre la ulteriori- 
dad que debe tener esta medida precisa
mente, en estas circunstancias á favor del 
concepto del Gobierno, del Congreso, con
cepto que es bastante para llamar la opinión 
de todo el pueblo al órden y á la organiza
ción del país. La justicia he dicho que se 
interesa en premiar á los autores de la revo
lución. Su mérito no puede desconocerse, y 
contra el sentimiento se ha objetado el que 
en este caso debería tratarse de premiar 
igualmente á otros innumerables que sin 
ser autores de la revolución han tenido 
bestante [szc: a] osadía y bastante coragc 
para arrostrar los peligros y sacrificarse tam
bién en la demanda; mas es preciso advertir 
que cuando se trata de promiar [ste: e] esta 

Ip .I 21 acción de/haber dado el primer grito de la 
revolución, no precisamente se consideran 
las calidadades [szc] personales, sino cierta 
felicidad en haber ocupado un puesto en ta
les circunstancias, por las cuales ha venido 
este individuo á hacerse acreedor á este pré
mio, sin embargo que su servicio acaso no 
haya sido mas interesante que el que haya 
desempeñado otro ciudadano en otras cir
cunstancias. Esto fué cabalmente lo que se 
objetó cuando se trataba del prémio de los 
33 individuos que pisaron el territorio de la 
Banda Oriental. Se dijo, señores, estos indi
viduos sin la cooperación que han encontra- 

■ do en aquel país ningún resultado habrían 
tenido en sus esfuerzos. Asi pues, si se trata 
de premiar á estos, debía premiarse á aque
llos. Se dijo con justicia y sin desconocer el 
mérito de los individuos de la cooperación, 
sin renunciar á la justicia de premiarlos á su 
tiempo cuando las circunstancias lo exijan ó 
lo permitan, se trata ahora de premiar una 
acción que por su naturaleza llama la aten
ción y obliga también de un modo particu
lar á la gratitud de sus conciudadanos. Esta 
circunstancia, pues, de haber sido los pri
meros que han invocado á la patria y han 
arrostrado los peligros para rescatarla de 
su esclavitud, esta es la acción particular 
que trata ahora de premiarse, sin que por 
esto se desconozca el relevante mérito de 
esas víctimas que se han inmolado en los 
campos de batalla á favor de esta misma 
causa, y á quienes seguramente se deben

los resultados que ya hemos esperimentado.
Esto quiere decir que también esas víctimas 
tendrán, pero lo tendrán por otro camino y 
por otra vía que es mas propia; y cierta
mente los que han perecido en la guerra 
tienen esa pensión con el nombre que quiera 
dárseles, que estos son otros tantos prémios 
que quedarán á beneficio de sus fámiltas 
[ste: i]; mas entre tanto es preciso que séamos 
justos, y que la gratitud nos empeñe en reco
nocer, en premiar en cierto modo la acción 
benemérita y rara de haber dado por pri
mera vez la voz de la libertad. Por esto es 
que. opino que debe hacerse lugar al pro
yecto en discusión.

/Sr. Cavia. El señor diputado, que acaba Ip-1 22 
de hablar, propiamente ha clasificado lo 
que otros señores dicen mérito en los que 
dieron el primer grito aquí el 25 de mayo.
Dice que se vá á premiar á la felicidad ó á 
la casualidad de haberle dado. A mi me es 
muy grata esta acepción, en que se toma; 
pero si se premia la felicidad, el premio es 
la felicidad misma: si se premia la casuali
dad, no sé porque no se ha de premiar á 
los que con igual casualidad hicieron lo mis
mo, mucho mas cuando la revolución, como 
digo antes, estaba ya convinada por las 
luces del tiempo, por la ilustración y demas 
circunstancias que se reunían para ello. Se
gún mi concepto yo clasificaré el mérito de 
los que dieron el primer grito aquí, no lla
mándolos autores de la revolución, sino pre
gones de que había llegado el periodo opor
tuno de hacerlo y de clamorear, una revolu
ción que estaba ya hecha y organizada por 
al naturaleza misma de las cosas. Estas dos 
reflexiones quería añadir, y por lo mismo 
insisto en lo que dige anteriormente.

Sr. Paso. Señor pido la palabra para 
concluir como encargado de la comisión.
Por mi sentimiento particular nada puedo 
añadir á lo que ya en varias sesiones he 
dicho: pero no puedo dejar de decir, cuando 
se habla de principios, que no quisiera haber 
establecido no siéndolos, porque esto trae 
consecuencias tal vez de mucho valor. Dere
chos de justicia en los autores de la revolu
ción nada menos señores, hablando de vir
tudes y en un sentido verídico legal de cual
quiera modo que se hable, derechos de jus
ticia á premios; no señor: Yo creo que lejos 
de que esto deba lisonjearlos, de ningún 
modo, si es verdad que han tenido un mérito 
relevante en cierto modo los degrada algún 
tanto. Acaso una persona poco atendible,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 1375

ó porque no tenga calidades que le hagan 
ostensible ni al pueblo ni á las autoridades, 

|p ] 23 6 porque no ha con/siderado mas que un 
mérito común; por ejemplo un marido que 
ha prestado servicios relevantes á la patria 
deja á una viuda que pide con un derecho 
de justicia la pensión que la ley le señala. 
¿Es esté un derecho de justicia con que 
pudiera ó el mismo ó al que la ley le seña
lase un premio ó una pensión, 6 una insti
tución de renta? ¿El hombre puede sentirse 
por esto, estimulado, si es un hombre que 
se estime, y que tuvo por fortuna un genio 
ó espiritu, que en aquellas circunstancias le 
sobrepuso al temor ó al silencio de toros, 
que no hicieron lo que el tuvo resolución de 
hacer? ¿Podria estimarse á este sin el dere
cho? ¿No seria mejor hacer lo que propuse 
antes en el ejemplo que indiqué cuando 
Milciades quiso pedir la corona de oliva? 
Cuando la corona de oliva no valia mas 
que la [h]oja de cualquiera otro árbol? Pero 
el símbolo señalado á las grandes acciones 
en Roma, y este hombre no la hubiera cam
biado por la institución de una renta. Se 
dice que ya no hay este espartanismo: dígase 
mas bien que han faltado estímulos para 
conservarlo. ¿Pues qué? ¿se acabaron ya los 
hombres que puedan aspirar con ambición 
de gloria á las mayores acciones? Señores, 
olvidemos esto, tengamos gratitud y reco
nocimiento muy justo, y cuanto menos se 
diga mejor, porque entiendo poco de ambi
ción y de intereses personales, no hagamos 
tanta cspresion; dejemos á los hombres 
esos que vivan en la memoria y estimación 
de los demas. Es verdad que el hombre si 
le condujo un mérito realzado, dignamente 
aspira con un orgullo noble á la estimación 
de los demas, y á que se le reconozca justa
mente pero esto hágase por alguno de aque
llos medios que sean correspondientes al 
mérito estimable, siquiera que no se olvide 
la memoria; hagasé el esclarecimiento con 
tiempo; clasifiquense, inscríbanse sus nom- 

lp ] 24 bres cuando pueda hacerse, si algun/dia 
puede levantarse esa fuente con el objeto 
á que fué destinada por la junta de la pro
vincia; inscríbanse desde luego allí sus nom
bres, y dejese asi prevenido, mas no insti
tuir una renta, porque pierde su mérito en 
que para esto se constituya una renta, cuan
do es el hombre, y para hacer un beneficio 
dice te debo un beneficio. Concluyo, pues, 
á nombre, y porque todo esto allí se tuvo 
presente y por mi opinión particular, que

el proyecto en cuanto haga en el dia practi
cable la erección del monumento, y nunca 
el, establecimiento de una renta que ó no 
corresponda á la sublimidad del mérito de 
esas acciones, 6 quede rebajado, y que cuan
do mas se haga lo que antes dige.

Sr. Gómez. Señores, desde que hablé la 
primera vez en esta materia, me parecía 
presentarse una predisposición en el Con
greso á la dilación ó postergación de este 
negocio para otra oportunidad. Sin embargo 
yo sentí y sostuve que él no debia ser dife
rido, que era un deber el sancionarlo y con
tando con la rectitud, celo é imparcialidad 
de cada uno de los juris crei que cada uno 
de ellos haría lo que yo anuncié que no 
tendría dificultad de hacer en su caso, deci
diéndome por aquello que mi conciencia 
ilustrada ya hasta cierto punto con docu
mentos públicos, me aconsejase. Hasta aho
ra subsisto en la misma idea en toda su 
estension; y solo tomo la palabra para que 
queden registradas en la acta, ciertas obser
vaciones, que creo deber hacer, tanto para 
vindicar el real, verdadero y eminente mé
rito de los que sean autores de la revolución, 
como para vindicar el real, y verdadero mé
rito contraido en esta ciudad, sean cuales 
sean las circunstancias que los hayan auxi
liado en haber dado principio á la revolu
ción. Señores, se ha dicho que solo podrían 
llamarse previsores de la revolución que 
estaba preparada. ¿Si ellos hubieran sido 
aprendidos, hubieran sido procesados; juz- 
,/gados y sentenciados por previsores? ¿Ha- Ip-I 25 
brian sido condenados á muerte con igno
minia: por previsores? Habrían sido conde
nados por conspiradores y por- haber em
pleado algunos medios reales y efectivos 
para sacudir la dominación española. ¿Como 
es pues que nosotros podemos defraudar en 
realidad, apesar de que protestemos lo con
trario, á la grande entidad de ese mérito 
distinguido? Sea enhorabuena que haya di
ficultad para exáminar las razones políticas 
para espedirse; pero confesemos en alta 
voz que son los fundadores de nuestra liber
tad, anticipemos esta declaración; y cuando 
la historia llegue á marcarse que ya empie
za: cuando haya un acuerdo general, se verá 
que el Congreso reconoció su mérito y pro
testó toda su gratitud. No está en este lugar 
el autor de la obra del ensayo de la revolu
ción que los ha designado como autores?
Ha habido hasta ahora algún periodista, al
gún escritor que lo haya dificultado? ¿Algu-
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na provincia lo ha contradicho, ni mostrado 
por esto ninguna alarma? Absolutamente 
no: estará quizá: la clasificación algo ine- 
xácta en órden á uno 6 dos individuos, ha
brá alguno que eche de menos uno 6 dos 
que podrían añadirse ¿pero en aquella no 
hay un consentimiento absoluto á este res
pecto? ¿Como es, pues que un suceso de ese 
vulto, de esa importancia, al que deberemos 
tributar, todo nuestro reconocimiento, pue
de aparecer hoy bajo ese carácter tan indi
ferente como de simple previsión? Y los au
tores como meros previsores del suceso? 
Por esto he creído que no podía pasar en 
este lugar sin rectificar la idea á este res
pecto. Lo mismo digo sobre el hecho de ha
berse verificado en la capital de Buenos Ai
res. Si sus medios y circunstancias particu
lares le proporcionaron esa gloria ¿porqué 
se ha de poner en cuestión, porque no se ha 
de conocer que ella es grande, y que es la 
primera? En todas partes en toda delibe
ración, la primera empresa no tiene la reco- 

lp.) 26 /mendable cualidad que le funda el derecho 
al premio? ¿Como se premian en Europa 
las grandes obras y los grandes descubri
mientos? Premiando á el primer descubridor 
ó á los primeros autores. El mérito del pri
mero es el gran mérito, es el que obtiene el 
premio; pues esto mismo es lo que ha pasado 
aquí: ni puedo creer que cuando se hace 
esas diferencias á las provincias se proceda 
con exatitud: yo no estoy conforme, ni es 
absolutamente cierto que las provincias se 
presenten en discordia contra la capital y 
el Congreso, ni creo que es político que se 
deduzca esto con frecuencia como un testo 
para retraer al Congreso de su resolución: 
lo que tiene un carácter especial no lo haga
mos general, no lo hagamos refluir en todas 
las provincias; y no digamos en la provincia 
tal se advirtió este síntoma, luego es en 
todas las provincias donde se advertía. Yo 
no creo que en las provincias haya ninguna 
resistencia, ni puede haberla, á que se con
sideren como primeros autores de la revolu
ción los que realmente lo hayan sido, los 
que se encontraron accidentalmente en esta 
oportunidad. Lo que podrá suceder es que 
habrá algún individuo mas que bajo otras 
circunstancias haya contraido este mérito 
distinguido; ¿y eso que probará? Que ese 
individuo merecerá el premio regular. ¡Qué 
poco consecuente es lo que se deduce con 
lo que ha practicado la Junta de Buenos 
Aires con los deudos de aquellos que se han

considerado fundadores de la revolución. 
Cuando alguno de estos ha deducido en ella 
alguna solicitud con alusión á tan destin- 
guidos servicios, siempre se ha clasificado 
y reconocido el valor y el mérito de la parte 
que tomaron en la revolución; y la junta ha 
tenido cuidado de ser sensible á su gratitud, 
otorgando un prémio á los descendientes.
Todo lo que puede decirse es que no es 
tiempo de poder fijar la idea imparcialmcn- 
te respecto del deter/minado número de (p ) 27 
personas en quienes deba recaer ese premio. 
También puede decirse prudentemente que 
las atenciones de la guerra son de una con
sideración preferente, y en fin otras razones 
de este genero; pero ileso, señores, el mérito 
de los autores de la revolución, que se en
contraron en este lugar, porque no hay quien 
pueda contradecirles el honor de los prime
ros autores, porque no hay nadie que pueda 
contradecir el honor y la gloria de Buenos 
Aires; asi como si en Buenos Aires se hubiera 
sofocado la revolución, y en la ciudad de 
Córdoba por ejemplo hubiera reaparecido 
y hubieran habido allí otros héroes que á 
los dos años la hubieran hecho triunfar, 
habrían estos justamente contado con la 
gratitud de Buenos Aires y la de todas las 
provincias. ¡Es injurioso á las provincias el 
que se diga que lo han de llevar á mal.
¿Ha reclamado alguna que se quite esa pirá
mide que está ahí, y que se establezca en 
alguna otra provincia? No señor; porque 
esto es de justicia. Yo había creído que solo 
había tenido aplicación el mérito en la in
fluencia de las pasiones en estos momentos, 
y que quizas en la composición del juri hubie
se personas que por no estar al cabo de todos 
los sucesos hiciesen una aplicación 6 una 
calificación menos perfecta, y que á la ver
dad yo sentiría mas que se estendiese á una 
persona que no hubiese tenido tanto mérito 
que el que se omitiese alguna, que realmente 
tuviese un mérito efectivo, respecto de la 
cual la historia y el tiempo podrian hacerle 
justicia, sin que su omisión echase ninguna 
sombra sobre ese monumento. Después que 
he cumplido de este modo con el deber que 
creo me correspondía como Representante, 
como natural de esta ciudad, y como miem
bro de esta nación, á cuyo nombre se otorga 
el premio á los que dieron el primer impulso 
á la causa de la independencia; yo quedo 
sastis/fecho [sfc], aunque prevalezca la opi- IpJ 28 
nion por la postergación, porque queda mi 
dictamen registrado á este respecto; y soy de
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opinión é insisto por mi parte en que sería 
oportuno y conveniente que se acordase el 
premio en este mismo momento.

Sr. Cavia. Es preciso relajar algún tanto 
la oferta que había hecho antes de no insis
tir mas en estas observaciones. Yo también 
soy Representante, natural de Buenos Aires, 
y me intereso como el que mas en las glorias 
de Buenos Aires mismo; pero propiamente 
hablando soy mas bien cosmopolita de todas 
las provincias de América que de Buenos 
Aires. Dije antes y repito ahora que, sin 
pretender defraudar el mérito de los ilustres 
hombres que desplegaron su energia el 25 
de Mayo, propiamente hablando, no eran 
autores de una cosa que era producto del 
tiempo de las diferentes revoluciones que 
habían precedido, de la conquista ú ocupa
ción de la España por las tropas francesas, 
de la conducta del Virrey, del odio hacia el 
gobierno español, de la supremacía que ad
quirieron las tropas patricias desde l.° de 
Enero de 1809. Esto no es defraudar el mé
rito, la previsión y tino, muchas veces en 
igual 6 mayor grado la previsión que la 
ejecución, y valió tal vez mas que el grito 
que dieron. Vea, pues, el señor Diputado 
como la previsión es mas mérito tal vez 
que la ejecución y vea también como yo 
no he tratado de defraudar el mérito de 
los patriotas: mi historia es demasiado cono
cida en la revolución para defraudar el 
mérito á los patriotas; muchas veces he sido 
víctima de estos mismos sentimientos, y he 
dicho que habían sido unos previsores que 
habian sentido que era el momento de dar 
el grito. Pero dice el señor Diputado qufe si 
hubieran sido aprendidos los que desplega
ron en ese dia sus ideas ó sus sentimientos 
patrióticos si habrían sido juzgados como 

(p.l 29 previsores ó como auto/res. ¿Y como hubie
ran sido juzgados los cooperadores que bajo 
el hacha y el fierro hubieran sido aprendidos 
por los enemigos del sistema?

Sr. Gómez. Yo no digo mas sino que son 
los primeros.

Sr. Cavia. Lo mismo habrían sido los coo
peradores que los autores; y en donde hubo 
mas proporción en haber sido aprendidos 
han arrostrado mas peligros, como sucedió en 
Montevideo, metrópoli de la Colonia espa
ñola: allí sí que se resistieron, y bajo los 
opresores que es donde está el mayor méri
to, porque allí corrían mayores riesgos y 
hubieran traido mas desgracias un mal resul
tado; esto no lo puede desconocer nadie.

Sr. Gómez. Yo también estaba allí en 
ese caso.

Sr. Cavia. Señores: aquí estaban todas 
las fuerzas de los cuerpos patricios, y muy 
pocos fueron los peligros que se arrostraron: 
yo no digo que esto no sea un mérito el 
haber desplegado sus sentimientos, pero 
digo que es mas mérito la previsión, y que 
el 1. de Enero fué el que fijó la independen
cia de las Provincias Unidas. Yo no he tra
tado tampoco de hacer injuria á las pro
vincias. Yo no estoy tan en autos como el 
señor Diputado; mis relaciones ni mi rol 
no son de la clase del suyo; yo esto lo digo 
con respecto á Buenos Aires por lo que oigo 
en general; si ello no valiere se reprochará.
Mas se ha añadido, en prueba de que las 
provincias interiores no mirarán con recelo 
este monumento en favor de los que se cla
sifiquen que no han mirado con mal ojo 
la erección del premio. La diferencia está 
entre las cosas y las personas. Nadie puede 
mirar con recelo el que se consagre á la 
independencia del pais, no asi el que se haga 
la memorig personal: esta es la diferencia; 
las cosas y no las personas. Por todo lo 
dicho y con la firmeza que debe tener todo 
hombre público/cuando defiende lo que su (p-1 3o 
convicción le persuade, aunque sea quizas 
poco popular, en lo que me lleva mucha 
ventaja el señor Diputado que me ha pre
cedido; yo insisto en que debe diferirse á 
mejor oportunidad el proyecto del Gobierno.

Sr. Ministro de Gobierno. Señores, sien
to no poder estenderme en observaciones 
para acabar de convenir en la necesidad 
de que el Congreso entre á considerar y 
deliberar el proyecto, y contestar al mismo 
tiempo las reflexiones que se han repetido 
ó se han hecho de nuevo en contra del pro
yecto y en favor de la comisión. Sin em
bargo diré cuatro palabras para desvanecer 
las reflexiones del señor Diputado que últi
mamente ha hablado, porque á la verdad 
todas ellas parten de una equivocación en 
que ha incurrido, y ellas quedarán desvane
cidas con solo que se lea el artículo 1. del 
proyecto. (Se lcj'ó.) Aunque el Gobierno 
se propuso desde luego, como se deduce de 
todo el proyecto, no entrar á clasificar quie
nes se debían considerar como autores de 
la revolución, dejando este encargo á un 
juri; sin embargo tuvo mucho cuidado en 
no decir á los autores del 25 de Mayo, no 
señores, sino á los que habiendo preparado 
el 25 de Mayo de 1810 deben considerarse

Touo II
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como autores de la revolución. Por aquí se 
vendrá en conocimiento que sin razón y sin 
justicia se supone que el premio ha de re
caer solo en las personas de Buenos Aires: 
si en las provincias hub’ére individuos que 
contribuyeron y prepararon el 25 de Mayo, 
ellos deberán ser comprendidos en el premio: 
de consiguiente no habrá celos ni motivos 
de queja alguna, ni se creerá que esto es 
local. No, señores, nada de local ni de per
sonal, y quizas los señores Representantes 
que tienen conocimientos de las personas 
que tuvieron parte en las medidas que pre
pararon el 25 de Mayo, verán que no todos 

p ] 3i son de la provincia de Buenos/Aires, acaso 
encontrarán algunos ciudadanos respetables 
que no serán naturales de la provincia de 
Buenos Aires, sino de otras. De consiguiente 
queda desvanecido todo lo que se ha dicho 
á este respecto; no son solo los autores del 
dia 25 de Mayo, sino todos los que prepara
ron el dia 25 de Mayo los que deben consi
derarse como autores de la revolución y con 
opcion al premio. Se ha añadido que, des
pués de dado el primer grito por cierto nú
mero de hombres hubo cooperación en las 
provincias, y que muchos arrostraron mayo
res peligros que los que arrostraron á dar 
la primera voz en la capital, contribuyeron 
á llevar adelante la empresa y que quizas 
fueron victimas de ella» No se trata de pre
miar el mérito de todos los que hayan tenido 
6 podido tener todavía parte en la revolu
ción, sino solo de premiar á los que fueron 
los autores; aquellos tendrán un mérito par
ticular, no es un mérito igual aquel que 
tienen los autores de la revolución, este es 
único en su género. El mérito de los coope
radores que hubo entonces y después, fué 
un mérito relevante y estraordinario, pero 
es un mérito común, y que se ha repetido 
todos los dias: vease aquí la diferencia. No 
se ha pasado un dia en todo el curso de la 
revolución en que no se haya repetido ese 
mérito y en que no haya habido un motivo 
nuevo á la causa de la independencia; pero 
el de los autores de la revolución es único 
en su género, no sucede mas que una vez, 
y esto es lo que tiene de singular. Pero se 
dice que la revolución estaba ya preparada 
por todos los elementos que se habían reu
nido sobre los egcmplos que nos habian da
do otras naciones: ¿y que revolución hay 
que no haya sido preparada de antemano? 
Lo demas no es revolución. Las revoluciones 
de un estado ya se sabe que con pasos lentos

se van preparando de muchos años atras; 
y por esto aquellos que contribuyen á acc- 
/lerar ó  á aprovechar el momento que en- Ip -1 32 
cuentran, en que les parece que ya está 
sazonada, á estos no deben considerarse 
como autores sino á los que fueron previso
res? No, señores, porque entonces vendría
mos á deducir que no ha habido mas que 
uno que haya sino el autor de la revolución.
La revolución estaba preparada por la ilus
tración, por la misma odiosidad del gobierno 
español, y sobre todo por su impotencia; 
pero los que aprovechando todos estos ante
cedentes y preparativos, encontraron el mo
mento aportuno de dar el grito y conducir 
á los pueblos al camino de la libertad, estas 
no han de tener un mérito singular? Singu
lar, porque es raro y es único: esta es la 
diferencia que hay entre el premio que se 
concedió al general Lavalleja, porque se 
puede repetir todavía; pero no puede haber 
ya otros que den el grito de libertad entre 
nosotros y que nos saquen de la esclavitud 
en que vivíamos y nos conduzcan al camino 
de la libertad y de la independencia; porque 
esto ya lo gozamos y lo gozamos ¿  conse
cuencia de los esfuerzos heróicos que ellos 
emplearon, porque apesar de la influencia 
que tenían las fuerzas poderosas, eso no 
vale nada; y hubieran sido imprudentes 
en haber arrostrado los peligros de la .em
presa, sino hubieran contado con la inveci- 
lidad de un visir, que parece había sido 
hecho á proposito para que en su tiempo 
adquiriesen la libertad é independencia es
tas provincias. Sin embargo el mérito es 
único en su género; no hay un cgemplar 
con quien compararse; y aunque haya ha
bido otros que hayan contraido méritos en 
la carrera de la revolución, estos son hechos 
comunes; pero el mérito de estos no se ha 
reclamado ni se reclamará. Sobre todo esta 
es la fuente y el manantial de todos los ' 
bienes y ventajas que hoy gozamos, y que 
nos prometemos para lo sucesivo: los servi
cios que han prestado otros para cooperar 
con/los autores de la revolución, no han sido ip.) 33 
mas que medios. El mérito, pues, en su 
clase no se puede desconocer que él es sin
gular y único, y que por consiguiente de
manda una demostración singular, la única 
de parte de la nación, á quien ha traído 
tantos bienes y tantas ventajas. Por lo de
mas las provincias no deberán tener resenti
miento ninguno, ni los individuos que hayan 
cooperado; porque si hay algunos que hayan
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contribuido á preparar el memorable 25 de 
Mayo por aquellos actos que el juri deberá 
clasificar indisputables para ser considera
dos como autores de la revolución, ellos se
rán considerados, aunque estén á 500 leguas 
de Buenos Aires; por eso dije que la equivo
cación estaba en suponer que el proyecto 
proponia solo el premio para los autores de 
la revolución, no precisamente para los que 
dieron el grito en la ejecución de la empresa 
el 25 de Mayo. Por otra parte no debo olvi
dar lo que he espuesto esta noche que no 
ha sido mas que reproducción de lo que 
había espuesto en la anterior el señor miem
bro informante, encargado de la comisión 
para sostener el proyecto que aconseja al 
Congreso que difiera la resolución del nego
cio. Sin embargo él manifiesta estar confor
me en qué, si no se tiene dificultad, se clasi
fiquen los autores de la revolución, se haga 
una demostración que se establezca en tiem
po oportuno ese monumento, y se inscriban 
los nombres, si se quiere, pero nada de renta. 
A este respecto otro señor Diputado dijo en 
otra sesión que el monumento deberia esta
blecerse y levantarse, reducido á la fuente 
que propone la comisión sin inscribir los 
nombres de los primeros autores de la revo
lución y con la inscripción sensilla de la  
R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  á  lo s  a u to r e s  d e  la  re v o 
lu c ió n  del memorable 25 de Mayo de 1810. 
Unos y otros, señor; no puede exigir esto 
sin exigir que se considere el proyecto en 

Ip-1 34 general; y cuando se trate/del proyecto en 
general se deducirá todo aquello que se crea 
conveniente para probar que no es tiempo 
de que se haga. Mas entre tanto estos seño
res están manifestando que el proyecto debe 
pasar no en todos sus detalles sino en lo 
substancial que está reducido á consagrar 
el testimonio de gratitud y reconocimiento 
nacional á los primeros autores del memora
ble dia 25 de Mayo. No hay pues una razón 
para que se proponga al Congreso demorar 
el proyecto. Pero con este motivo quiero 
hacerme cargo de lo que ha dicho el señor 
miembro informante, y es que el proyecto 
no debe admitirse sino que debe desecharse; 
dice mas, dice que es mas decoroso que se 
suspenda, y esto no lo es por decontado al 
gobierno, no, porque es necesario conven
cerse. Al gobierno no le resulta ningún des
honor de que el Congreso deseche un pro
yecto que él presenta, porque el gobierno 
llena su deber presentando aquellos que le 
parecen útiles y benéficos; y si el Congreso

no los juzga tales, él debe desecharlos. Tam
poco es decoroso al Congreso tomar esta 
via indirecta, porque es una evasión, y es 
mas noble decir el proyecto no puede tener 
lugar. Esos hombres tienen un mérito sin
gular y son muy acreedores á la gratitud 
y al reconocimiento nacional, mas el Con
greso no debe decidirlo, no debe levantar el 
monumento. Si este es el inconveniente asi 
deben decirlo, y no pararse en la cuestión 
prévia, que ha promovido la comisión; por
que si todas las razones, que se han aducido 
han de hacerse valer de aqui á 20 años,
¿qué razón hay para que el Congreso tome 
ese medio término de decir que se suspenda 
por ahora? ¿Hasta cuando? El proyecto no 
puede suspenderse sino en el convencimiento 
de que pueda haber tiempo en que pueda y 
deba ser ejecutado. Si, pues, se sostiene y 
no se siente cuando pueda ser ejecutado, 
¿como puede decir el Congreso suspéndase?
Mas honroso es al Congreso que lo considere; 
y si encuentra razones insuperables ó difi
cultades invencibles, que lo deseche.

/Sr. Cavia. Pido la palabra para satis- [P.i 35 
facer al señor Ministro de que esa especie 
de repulsa indirecta, por la que yo me deci
dí, la hice depender de dos concausas; pri
mera, que me parecía imposible é injusto; 
y segunda, que me parecía impolítico en 
circunstancias de estarse para dar la cons
titución política, y que podría ser esto un 
óvice 6 repugnancia.

Sr. Ministro de Gobierno. No me había 
hecho cargo de eso.

Sr. Cavia. Por lo demas convengo en 
las reflexiones del señor Ministro, y me 
gusta que diga que hagamos frente á las 
dificultades; y mucho mas me agrada su 
csposicion sobre que es mas noble y franco; 
pero yo lo hice por esas dos concausas.

Sr. Ministro de Gobierno. Me parece 
que el señor Representante no se halló en 
la otra discusión y por eso es que ha oido 
lo que se ha dicho sobre ese particular. Dice 
que es impolítico en el momento de irse á 
dar la constitución. Precisamente esta es 
una de las reflexiones que dió el gobierno 
para fundar el proyecto, y es el estarse para 
dar la constitución; porque un acto como 
este noble, si se quiere generoso, (que en mi 
opinión nada tiene de eso) digno de un Con
greso de Representantes de una nación, y 
de una nación que empieza ya á gustar los 
bienes de la libertad é independencia, que 
la ganaron esos hombres á costa de su de-
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nuedo y su arrojo, os noble, pues, y grande 
este acto; y aunque tiene dificultades, que 
el Ministro no desconoce; cuenta con la im
parcialidad integridad y justicia, y con el 
celo que corresponde, de los señores Repre
sentantes que han de componer el yuri [ste: 
j]. De consiguiente es de su deber el contar 
desde ahora con que los señores Represen
tantes han de llenar su cargo, y corresponder 
á la confianza, que han depositado en ellos 
los pueblos; que han de obrar con esta impar
cialidad, y que de las manos del mismo yuri 

p.] 3« [sic: j] ha de salir estc/acto depurado de toda 
injusticia; que han de hacer justicia á todos, 
y que no han de dejar de premiar á quien 
lo merezca, ni han de premiar á quien no 
sea acreedor: y esto va á ser una prueba 
á que vá á reunirse la imparcialidad y justi
ficación de los señores Representantes, y 
obrando ellos con el empeño que supone el 
Ministro, no deja motivo á dudar que ganará 
la opinión del Congreso en el pueblo, y que 
se robustecerá, y que este paso servirá para 
allanar el camino á fin de que la constitución 
que salga de sus manos sea mas celebrada 
en los mismos pueblos. Precisamente el estar 
el Congreso en disposición de dar la cons
titución es por lo que ha presentado el go
bierno este proyecto, y por lo que ha trata
do de comprometer á un acto tan grande 
y de tantas dificultades, como las que él en 
si positivamente tiene, porque el Congreso 
mismo gana en su opinión. Yo.creo que 
habré omitido alguna que otra observación 
de las que el señor Diputado hizo; sin em
bargo, si me ocurriese, yo contestaré opor
tunamente.

RESOLUCION.

Dado el punto por suficientemente discu
tido, se puso á votación la proposición sobre 
s i  s e  s u s p e n d e r ía  y  d i f e r i r í a  d m e jo r  o p o r tu 
n i d a d  la  c o n s id e r a c ió n  d e l  p r o y e c to  d e  le y  
p r e s e n ta d o , y se resolvió por la negativa.

Correspondía en seguida entrarse á dis
cutir el proyecto del gobierno y obtuvo la 
palabra el

Sr. Funes. Yo pido que antes de proceder 
á la discusión del proyecto, se trate del 
asunto de la diputación del señor Alcorta; 
porque, si se entra en la discusión del pro
yecto, esto exige mucho tiempo para que 
se concluya, y la otra discusión puede eva
cuarse en muy corto tiempo.

/Sr. Gómez. Yo convengo con el señor Ip-J 37 
Diputado en que, si el proyecto es admitido, 
se difiera y se dilate, y se dé lugar al asunto 
del señor Alcorta; pero si es desechado, no 
hay lugar, porque la materia es discutida 
casi. Yo creo que cuando no se votase esta 
noche, en caso que permanezca la afirma
tiva, entonces puede tener lugar la insig- 
nuacion del señor Diputado.

Sr. Presidente. Está en discusión el pro
yecto en general.

Sr. Ministro de Gobierno. Diré dos so
las palabras para que el juicio de los señores 
Representantes pueda ser exácto al votar 
sobre este asunto. El proyecto en general 
no importa mas que como él lo dice, un 
premio ó una demostración en general á los 
autores del dia 25 de Mayo, bien sea como 
lo propone el artículo primero, que habla 
del monumento, ó bien sea la institución 
de una renta, ó bien algún otro medio que 
los señores Representantes gusten proponer; 
pero el admitir el proyecto en general no 
importa la aprobación de ninguno de los 
artículos.

RESOLUCION.

Por una votación se admitió el proyecto 
en general.

Acto continuo espuso el
Sr. Presidente. Se ha hecho una solicitud 

por el señor Funes para que se prefiera 
el tratar del asunto del señor Alcorta. Para 
entrar á considerar el del señor Dorrego, 
hay una resolución de la Sala, que es me
nester tener presente; y mientras que no se 
derogue, no se puede considerar ahora este.

Sr. Ministro de Gobierno. Si la Sala no 
ha de tomar en consideración el proyecto 
á que se ha hecho referencia, hasta que se 
concluya el proyecto, no podrán incorporar
se los Diputados, que han/presentado sus h» ) 38 
poderes quizas hasta mucho después de 15 
de Junio; es decir, que llegará el tiempo en 
que la Sala debe ocuparse de la constitu
ción, con arreglo á la ley, y no estarán incor
porados estos Diputados. Yo creo que, cual
quiera que sea la resolución que se haya 
tomado, y reglas que se hayan establecido, 
para no entorpecer la discusión de un pro
yecto con otro nuevo, debe darse preferen
cia á esa clase de negocios para que asi 
puedan quedar espeditos los Diputados y 
tomen parte en las deliberaciones del Con
greso. Yo pido que se sirva suspender la
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presente discusión hasta que se hayan espe
dido en el otro asunto.

Sr. Presidente. Sino hace oposición la 
Sala quedará suspensa la discusión del pro
yecto hasta que se resuelva sobre el otro 
asunto, que se ha indicado.

La Sala se conformó con esta indicación, 
con lo que y siendo las diez y inedia de la 
noche se alzó la sesión.1

/Sesión de 7 de Junio de 1826. '*

Señores:
Presidente.
Argüello.
Andrade.
Bedoya.
Blanco.
Castro D. Mar-
Castro. D. Fé

lix
Castellanos
Caviedes.
Carriegos.
Calderón.
Delgado.
Frías.
Funes. D. Gre

gorio
Funes. D. San

tiago. >
Gonzales. D.

Inocencio 
Gonzales. D.

Calisto
Gómez.
Gallardo.
Galan.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Laprida.
Larrosa.
Latorre.
Maldonado.
Medina.
Martinez.
Mansilla.
Villanueva.

Ip-I 2 Paso.
Pinto.
Portillo.
Urquiza.
Ygarzabal.
Zavaleta.
Vázquez.

En Buenos Aires á 7 de 
Junio de 1826, reunidos á las 
7 de la noche en su Sala de 
sesiones los señores Repre
sentantes del Congreso Gene
ral Constituyente, á saber, 
(los del márgen), el señor 
Presidente abrió la sesión, 
mandando leer la acta de la 
anterior, que se aprobó y 
firmó.

El secretario electo en la 
sesión de 5 del corriente to
mó posesión de su empleo 
previo el juramento de estilo.

La comisión de hacienda 
presentó despachada la nota 
fecha 31 de Mayo del pre
sente en que pedia el P. E. 
se le autorizase para poner 
en Inglaterra las cantidades 
correspondientes al pago de 
intereses y amortización del 
capital de cinco millones de 
pesos, negociado con arreglo 
á la ley de la provincia de Bue
nos Aires sancionada en 8 de 
Noviembre de de [szc] 1822.

La misma comisión aconse
jaba á la Sala un proyecto 
de decre/to por el que se 
asigna la cantidad de seis mil 
ochocientos ochenta y dos pe
sos para el servicio de la ad
ministración del Crédito Pü- 
blico en el año entrante.

1 Este númerq carece de pie de imprenta. (N. del B.)
1 Aquí comienza el n.° 146 del Diario de «retoñe*, cuya cabe

cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1179, lámina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Igualmente aconsejaba la 
enunciada comisión á la Sala 
el nombramiento de tres indi- (p .j 2 
viduos de su seno para que 
examinen las cuentas de la 
administración del Crédito 
Pílblico con arreglo á la ley 
de la materia.

El Sr. Presidente anunció 
que estos asuntos se conside
rarían en oportunidad.

ORDEN DEL DIA.

Se leyó el siguiente dicta
men presentado por la comi
sión de negocios constitucio
nales.

Señor:—
La comisión de negocios 

constitucionales se ha ocupado déla consul
ta que ha elevado al Congreso el diputado 
electo por la provincia de Santiago D. 
Antonio Alcorta relativa á que el Congreso 
declare si está, ó no comprendido en la ley 
de 15 de abril de este año que fijó la edad 
de 26 años cumplidos para que un diputa
do pueda ser admitido á ejercer sus fun
ciones en el cuerpo nacional.

Hace nacer su duda el ocurrente Alcorta 
del principio de que aunque él realmente no 
tiene la edad de los 26 años que exige la 
ley; pero que su elección fue antes de que 
esta se sancionára.

La comisión cree que este asunto no ofre
ce duda ni dificult ad alguna en su resolución, 
después que el Congreso sancionó la ley cuya 
esplicacion hoy se solicita. Por ella fijó el 
Congreso las calidades que debían tener los 
diputados para ser admitidos é integrar la 
representación nacional, y desde entonces 
á él eselusivamente corresponde el derecho 
de juzgar en este acto sin defraudar en 
/nada el que tienen las provincias para ele- Ip-I 3 
gir sus diputados que es del todo muy dis
tinto, y sin que á nada tampoco conduzca 
el que la elección del señor Alcorta haya 
precedido á la ley, puesto que hoy solo se 
trata de su admisión, para la cual él mismo 
confiesa que no tiene la edad que ella de
manda.

La comisión cree aun demas haberse dete
nido en estas breves observaciones, respecto 
á que este y otros muchos casos de igual

Con aviso.

Agüero.
/Acosta.
Bulnes.
Castro. D. Man. 

A.
Cavia.
Castex.
Gorriti.
Mena.
Moral.
Ruso.
Sometiera.
Vidal.
Vera.
Velez.

Sin aviso.
Carol.
Lozano.
Moreno.
Zegada.
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ó distinta naturaleza que podian sobrevenir, 
quiso el Congreso evitar con la adopción de 
la ya espresada ley, y concluye sometiendo 
á la sanción de la sala el adjunto proyecto 
de decreto.

La comisión saluda á los Sres. represen
tantes con su acostumbrada consideración. 
Buenos Aires, Mayo 2 de 1826.—V a l e n t í n  
G ó m e z— M a n u e l  A n t o n i o  d e  C a s tr o —E d u a r 
d o  P .  B u l n e s — F r a n c is c o  R e m ig io  C a s te l la n o s .

PROYECTO DE DECRETO.

Se declara á D. Amancio Alcorta, diputa
do electo por la provincia de Santiago, com
prendido en la ley de 15 de Abril de este 
año que fija las calidades que deben tener 
los diputados para ser admitidos en congreso 
cuya resolución se hará saber por secretaría. 
G ó m e z . — B u ln e s .  — C a s tr o . — C a s te l la n o s .

Leído que fue el anterior asunto, el señor 
Presidente puso en discusión el anterior 
decreto: el señor Portillo espuso que no ex
presándose en este proyecto la causal, por 
la que el señor Alcorta era comprendido en 
la precitada ley, debería hacerse la adición 
siguiente, so declara a l  m e n o r  d e  e d a d  & c .

Sr. Gómez. Aunque la adición realmente 
está en el espíritu y objeto del proyecto de 
la comisión ella á mi juicio es reduntante 
por que el individuo k  quien se refiere lo 

íp ) 4 considera comprendido en/la ley, tal que es 
precisamente la que habla de los menores 
de edad, y por esa razón no es incorporado 
en el Congreso. Desde que se dice que está 
comprendido en dicha ley, está dicho todo, 
y siguiendo mas adelante realmente el caso 
de que se ocupa el Congreso manifiesta y 
convence la prudencia con que se tomó esa 
resolución.

Ese individuo es un jóven de recomenda
bles circunstancias, según tengo entendido, 
pero por el aspecto que presenta, no puedo 
pasar su edad de 18 á 20 años en el estado 
de nuestro país, en el órden, ó en la retar
dación mas bien de la instrucción pública 
y general; parece que se puede sin aventurar 
nada asentarse, que un jóven en esa edad 
por excelentes que sean sus circunstancias 
no está todavía indicado para venir á sen
tarse en el Congreso. El puede prepararse 
y podrá hacerse según sus aptitudes con 
mas ventajas quizá que varios otros en 
aquella edad, pero realmente de hecho no

puede haber toda la presunción para consi
derarlo con todo el completo de cualidades 
y especialmente de prudencia que se requiere 
en las deliberaciones para tomar conocimien
to en los grandes negocios que deben tra
tarse en este cuerpo. Pienso pues que el 
Congreso sosteniendo el espíritu de esa ley 
debe declarar comprendido en ella al señor 
Alcorta y no hacer lugar á su incorpo
ración.

Sr. Castro (D. Manuel Antonio) Pido que 
se lean las leyes de 15 de Abril y 23 de 
Enero. (Se leyeron.) En virtud de que uno 
de los artículos que se acaban de leer en 
la ley de 23 de Enero, que está bien espreso 
y terminante, y en virtud de que la ley de 
15 de Abril no esplica ser su voluntad que 
ella tenga fuerza retroactiva, soy de opinión 
que el señor diputado Alcorta enviado por 
la provincia de Santiago debe ser incorpo
rado.

Sr. Galisteo. Estando á la formalidad 
de las leyes é instituciones que rigen á los 
pueblos, esta ley que cscluyó á los que no 
tuviesen 26 años, no puede considerarse con 
la validez bastante por /  que cabalmente ip.i 
ataca por directo la voluntad de las pro
vincias, siendo asi que en este caso la crea- 
tura del Congreso que lo es de las provin
cias le pone una ley al mismo creador. Ellas 
han nombrado sus diputados bajo la inde
pendencia que el Congreso no los puede qui
tar, y asi es que esta ley que se ha promul
gado últimamente les ha quitado esa inde
pendencia. De manera, que si como al Con
greso se le ocurrió en aquel caso decretar 
que no hubieran venido aquí sino doctores, 
hubieran tenido que hacerlo así. Y por esto 
es que aun al presente se nota que muchos 
pueblos no han integrado su representación 
y es por esto, y el Congreso jamas debió 
tocar ese resorte, sino admitir aunque las 
provincias mandasen un niño de escuela. 
Cuando los pueblos hayan reconocido la 
constitución, entonces deberán sugetarse á 
lo que ella prefije, pero entretanto de nin
guna manera. Por consiguiente, el diputado 
Alcorta elegido por Santiago debe incor
porarse.

RESOLUCION.

Por una votación fue sancionado el pro
yecto de la comisión habiéndose desechado 
la adición del señor Portillo.
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En seguida se tomó en consideración [súv 
i) el siguiente proyecto de decreto, presenta
do por la comisión de peticiones.

A r t . 1 . Hanse por bastantes los poderes 
presentados por D. Manuel Dorrcgo y D. 
Antonio María Taboada para representantes 
en el Congreso Nacional, por la provincia 
de Santiago del Estero.

2. Dichos poderes se archivarán en secre
taria.

Puesto á discusión el anterior proyecto 
obtuvo la palabra el—

Sr. Andrade. La comisión de peticiones 
á cuyo cargo entre otras atenciones está 
el exámen de poderes, ha reconocido prolija 

lp-l o /y  detenidamente los presentados por los 
Sres. D. Manuel Dorrego y D. Antonio 
María Taboada, enviados en clase de Dipu
tados por la provincia de Santiago, y aun
que á primera vista á la comisión le pareció 
de fácil espediente, considerando lo sancio
nado de antemano sobre los poderes de 
D. Angel Carranza nombrado igualmente 
con estos Sres. que respecto á que la legis
latura de Santiago había procedido al nom
bramiento de 5 Diputados no debiendo ser. 
sino 4 bajo el equivocado concepto de que 
se había resistido la diputación por D. Pedro 
Carol, cuando al Congreso era constante 
hallarse incorporado y que egercia funciones 
de tal Diputado. Dijo pues, entonces, que 
se suspendiese la incorporación de D. Angel 
Carranza hasta que la legislatura se pronun
ciase sobre cual de estos 5 eran los 4 que 
debían incorporarse. Con arreglo á esta 
sanción, creyó la comisión que era de fácil 
espediente y que podría acomodarse una 
resolución semejante á los poderes presen
tados respecto á que no se sabia aun quien 
era el que debía escluirse de los 5 nombrados. 
Mas después contrayéndose la comisión con 
mas proligidad sobre lo sancionado y poste
riores ocurrencias se vió como conducida 
á mi ver á un raciocinio sencillo pero con
cluyente en su modo de ver. Dijo la comi
sión, el Congreso ha sancionado que no debe 
incorporar á D. Angel Carranza á virtud 
de que la provincia de Santiago que lo ha 
elegido, elige 5 diputados cuando debía ele
gir cuatro. La comisión creyó que con ese 
descubrimiento ponía en claro que lo6 res
tantes cuatro Diputados electos quedaban 
aptos y con habilidad para egercer sus fun
ciones. Por este medio sensillo, se persuadió 
que no había necesidad de que hubiera una

esplicacion, mas bien diré un nombramiento 
con carácter de sostituto ó subrogando al Sr. 
Carol para que se pudierán admitir los cua
tro, por que registradas las actas de que 
felizmente hay cuatro copias, resulta de su 
contesto que son iguales todas, y en ellas 
no se encuentra una sola espresion que de lp-l 
lejos indique que la legislatura de Santiago 
nombrase á alguno de estos para que rele
vase al Sr. Carol de su encargo, la comisión 
pues ha creido que fueron nombrados indis
tintamente y que ninguno ha tenido la inves
tidura de sostituto; por consecuencia, como 
el vicio que se le notó á la elección ha cesado, 
por esto resulta que habiéndose rebajado ya 
uno los demas deben ser admitidos. Digo 
que se ha rebajado ya uno, por que el Sr. 
Alcorta á consecuencia de lo sancionado en 
15 de Abril relativo á las aptitudes que deben 
tener los Diputados electos para ser admiti
dos ha dicho el Congreso que deberá ser 
comprendido en la ley de 15 de Abril. He 
aquí un suceso que puso á la comisión como 
en el sendero de decidirse por la admisión 
de estos Sres. y de aquí es, que la comisión 
se ha tomado la licencia para hacer esto 
puesto que ya no resultan sino cuatro Dipu
tados y que el defecto que se puso al pri
mero, ya no subsiste. Por una consecuencia 
de aqui ha sufrido que los Sres. D. Manuel 
Dorrego y D. Antonio María Taboada en 
quienes las demas aptitudes son notorias las 
poseen, crée de su deber hacer presente á la 
Sala que no hay un motivo legal para no 
ser admitidos.

Sr. Gómez. Para mi es fuera de duda 
que desde que el señor Alcorta es escluido 
de la diputación por ser menor de edad, 
naturalmente han cesado todos los obstácu
los que había tenido el Congreso para la 
incorporación de los diputados electos de 
Santiago, pero hay un obstáculo, ó hay un 
sentimiento diré mejor, que es menester que 
el Congreso tenga presente y salve como 
corresponde para resolver hoy francamente 
la incorporación de estos dos señores dipu
tados, ese antecedente para mi y en mi opi
nión particular no presenta embarazo nin
guno. Yo fui constantemente de opinión de 
que nada resolviese el Congreso en la mate
ria, sin dirigir una nota al gobierno de San
tiago por la cual pidiese informe de todo 
lo que ha/bia podido motivar su resolución [p-i 
de considerar escluido del Congreso al señor 
Carol, que se hallaba incorporado en él. Por
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tres veces creo se volvió á la comisión espe
cial el proyecto de decreto que ella había 
presentado encargándole en la última que 
presentase un proyecto de comunicación, en 
este sentido siento que hoy no se halle pre
sente el señor diputado de la comisión en
cargado de informar en la materia. Yo acci
dentalmente no me encontré la noche en 
que se sancionó el mismo proyecto que ha
bía propuesto la comisión' por dos veces y 
que había sido devuelto, y yo quedé sor
prendido al ver que no se había pedido in
forme al gobernador de Santiago, pero esto 
importada poco sino hubiera una resolución 
del Congreso que decía se suspendiese la 
incorporación de los diputados de Santiago 
hasta que por aquella provincia sé designen 
los cuatro que deben ser incorporados, que 
fue lo mismo que decir para que se designe 
el que ha de dejar de incorporarse por la 
permanencia del Sr. Carol, que la comisión 
opinaba y sostenía como existente y legal. 
Supongamos que la junta de provincia dijese 
que uno de estos dos individuos era el que 
debia reemplazar al señor Carol. ¿Que diría 
el Congreso en este caso? Yo en mi opinión 
constante que pronuncié anteriormente y 
que veo con alguna satisfacción era la que 
convenia adoptar y que habría salvado al 
Congreso de tedos [sic: o] los compromisos 
que han sobrevenido no tengo dificultad en 
decir que estos Sres. deben incorporarse. Yo 
creo que no devió haberse espedido aquel 
decréto, por los domas Sres. que lo han 
sancionado por comisión, una declaración 
tal, espondrán lo que juzguen por conve
niente para remover, ó al menos salvar este 
obstáculo, que el Congreso proceda con 
conocimiento de los antecedentes y en su 
vista tome una resolución la que crea con
veniente.

Sr. Andrade. Tanto cuanto me lisonja 
la concurrencia de opinión en el modo de 
espresarse del Sr. Diputado que acaba de 

Ip -I o hablar,/tanto mas me pone en la necesidad 
de hacer presente esas mismas razones que 
tuvo presente la comisión cuando acordó 
el proyecto que está en discusión, y creo 
que se desvanecerían por los mismos argu
mentos. El Sr. Diputado recela que pudiera 
en algún caso la legislatura de Santiago, 
decir que uno de estos dos Diputados es el 
que debia reemplazar al Sr. Carol; pero yo 
creo que el Sr. Diputado podrá escusarse 
de tener estos recelos cuando se haga cargo

de que las copias de la acta celebrada en 13 
de Febrero del corriente año en Santiago, 
cuando se nombraron estos cinco Diputados, 
no espresan una sola palabra con respecto 
á sostituir al Sr. Carol con alguno de ellos y 
es bien notable que una acta que se oelebró 
[st'c: c] con el objeto de hablar los RR. .y po
ner esc Diputado mas, no tragera esa cláusu
la. Asi es que la comisión ha considerado que 
no puede ser fácil que la legislatura de San
tiago pueda decir eso, porque justamente no 
se descubre de ella, sino que hubiese nom
brado en general, sin carácter especial. Es 
decir que siendo cuatro los diputados que 
debían nombrarse según lo sancionado por 
el Congreso, el gobernador pasó un oficio en 
que comunicaba á los señores Representan
tes que estendieran el número á 5, dando la 
razón de que el señor Carol, ó había resis
tido, ó no habia admitido. Si la Sala enton
ces hubiera tenido en vista esta circunstan
cia, el diputado que habla cree que algo se 
hubiera esplicado á este respecto. Pero no 
hay ninguna constancia de esto. Por lo 
tanto cree la comisión que el señor Diputado 
podrá alejar esos recelos.

Sr. Gómez. El señor Diputado que acaba 
de hablar no se ha hecho cargo de un reparo 
que yo he puesto á la consideración del 
Congreso que seguramente no es al que ha 
contestado y lo ha esplicado satisfactoria
mente. Yo estoy completamente de acuerdo 
que/ la elec[c]ion se hizo sin preferencia nin- ip.i 10 
guna, sin ningún sentido general, que todos 
fueron elegidos sin preferencia como tales 
diputados y seguramente que era menester 
que yo estuviera bien en este antecedente 
para convenir con la comisión de que una 
vez escluido uno por la ley los cuatro res
tantes estaban espeditos para incorporarse.
El obstáculo que yo he puesto, es el que 
resulta de la resolución del Congreso porque 
cuando se mandó la incorporación de los 
diputados dijo á la junta, que señalase el 
que debia dejar de incorporarse en atención 
á que existia el señor Carol. Que de esos 
cinco que habían sido elejidos en un sentido 
general, común &c. señalase uno que dejase 
de incorporarse. Este es el decreto; supón
gase pues que encontrándose la junta de 
Santiago con esta resolución dice: el dipu
tado tal, deja de incorporarse puesto que el 
señor Carol existe en el Congreso, contra 
lo que aquí habia habido lugar á creer. Esto 
importa una revocación de su poder y de
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consiguiente el Congreso se encontraría con 
esta dificultad, y esto es lo que yo deseo 
que se salve. Ya he dicho que en mi opinión 
especial no hay obstáculo, y mi voto será 
por que se incorporen consecuente á la opi
nión que he tenido antes. Pero los señores 
que insistieron en esa resolución que el 
Congreso ha tomado, tengan en vista al 
menos, que el decreto de incorporación sea 
tal que salve la inconsecuencia del Congreso.

Sr. Agüero. Yo creo que no hay ninguna 
dificultad por que la resolución de la Sala 
por la que prefija la edad de los Diputados 
creo que fue sancionada antes de la resolu
ción que manda suspender la incorporación 
de los Diputados de Santiago. Esta debe 
haber sido comunicada por el señor Presi
dente á las demas provincias después la 
Junta de Santiago lo habrá recibido, y es 

n muy natural quc/la Junta escluya al de me
nor edad, y me parece que no deberá escluir 
á los que tienen la calidad que indica la 
ley. Por eso creo que deben los señores ser 
incorporados, sin temor ninguno.

Sr. Castro. A todos los señores diputa
dos que me han antecedido en la palabra 
les he oido unifórmemente que desean la 
incorporación de los Diputados de Santiago. 
Yo también estoy con ellos, mas por un 
señor Diputado se presenta la dificultad, de 
que si el Diputado a  es incorporado y es 
esc mismo el que nombra la provincia de 
Santiago por sostituto del señor Carol, ¿qué 
hará en ese caso el Congreso? El Congreso 
en ese caso, haría lo que hizo en el caso del 
Sr. Carol, repulsar la disposición de la junta 
de Santiago, pues habiendo ella escluido al 
Sr. Carol, el Congreso contra esa disposi
ción, lo sostuvo en el seno de su cuerpo. 
Lo mismo haria áhora incorporados que 
fuesen los Sres. Dorrcgo y Taboada, y veni
do uno de ellos espresando la sostitucion 
del Sr. Carol, en ese caso repulsaría la dis
posición de la provincia de Santiago, supues
to que el Congreso tiene facultades para dis
ponerlo, como dispuso en el caso del Sr. 
Carol. Asi es que no es una dificultad en 
mi concepto.

Sr. Zavaleta. He pedido la palabra con 
el objeto de rectifica[r], un hecho que la comi
sión cita y no es exácto. El Congreso no ha 
sancionado nulas las elecciones de Santiago 
ni la remoción del Sr. Carol. El hecho según 
recuerdo, fué que habiendo venido los po
deres, fueron pasados á la comisión respec
tiva para que los exáminase, y esta presentó

un proyecto declarando nulas las elecciones 
de Santiago por haber elegido 5 Diputados 
no debiendo elegir sino 4 porque no consi
deraba en la junta de provincia autoridad 
para . remo/ver sus Diputados estando ya (p ) 12 
incorporados en el Congreso. Sugeto á dis
cusión el proyecto tuvo oposición: algunos 
Sres. opinaron porque debían reunirse los 
5 nombrados en razón de que la junta de 
Santiago hasta entonces, en posesión de ele
gir, debía considerarse en posesión de remo
ver; y por lo mismo las elecciones debían 
reputarse válidas.

Entre las distintas opiniones que se abrie
ron, algunos Sres. propusieron el que se diri
giese una nota al Gobierno de Santiago ha
ciéndole ver que aquella junta había proce
dido con equivocación porque había creído 
que el Sr. Carol no había admitido la dipu
tación cuando de hecho había admitido. En 
esta virtud no se hizo lugar á la sanción que 
proponía la comisión encargada de examinar 
los poderes, y se mandó volver á ella para 
que con concepto á las indicaciones que se 
habían hecho, abriese nuevo dictámen.

La comisión lo abrió al Cabo de dias y 
presentó un proyecto que sino estoy equivo
cado, es poco mas ó menos del tenor que 
voy á espresar. «Siendo constante por la 
acta que ha presentado D. Angel Carranza 
que la junta de Santiago ha procedido á la 
elección de 5 Diputados en el errado con
cepto de no haber admitido la diputación 
D. Pedro Francisco Carol, suspéndase la in
corporación de D. Angel Carranza hasta que 
aquella junta determine los 4 que deban 
completar la representación nacional, esclu- 
yendo á D. Pedro Francisco Carol que no 
debe ser removido»

Sugeto este nuevo proyecto á discusión 
el Congreso le hizo algunas pequeñas varia
ciones en su primera parte en lugar de «erra
do concepto» se puso e q u iv o c a d o  y en.lugar 
de decir que h^bia/resistido á la incorpora- (p.| 13 
cion, que era lo que proponía el proyecto, 
se dijo que se husase de la voz misma de la 
comunicación del Gobierno de Santiago que 
decía no haber admitido; y la última parte 
del proyecto que decía escluyendo á D. Pe
dro Carol, se suprimió.

Esta resolución supongo yo que se comu
nicó por secretaría al Gobierno de Santiago 
y de este hecho resulta que la enunciación 
que hace ahora la comisión de peticiones, 
cuando dice que fué sancionado por el cuer
po nacional, que las elecciones de Santiago
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oran nulas y que no podía ser removido el 
Sr. Carol, resulta digo, que no es exácto 
pues el Congreso no ha dado semejante san
ción; y creo que el Congreso alguna vez 
con concepto á la contestación que le dé 
Santiago, ha de ocuparse de nuevo sobre 
aquel asunto que ha quedado indeciso.

Yo creo que este hecho debe llamar la 
atención de los Sres. Diputados para que 
se rectifique. Cuando se trató este asunto 
tuve el honor de esponer á la Sala mi dictá- 
men el cual no he tenido motivo para variar
lo hasta aquí y si hubiera esa sanción, ya 
no podría hacerlo. Asi es que de acuerdo 
con la comisión en el proyecto presentado, 
y siendo mi dictámen que los Sres. que han 
presentado los poderes se incorporen, y ade
mas los otros que están nombrados y no 
tienen el inconveniente por la ley, pido se 
tenga presente esto y en tal caso no tendrá 
lugar una especie de reconvención que se 
ha hecho al Congreso.

Sr. Andrade. Contestado al Sr. Diputa
do que acaba de hablar, sobre la espresion 
qué se había sancionado v ic io s a  la  a c ta  d e  

[p.] 14 S a n t i a g o , / d e b o  manifestar que la comisión 
no quiso decirlo en todo su rigor, y está 
muy conforme en que se suprima esa voz, 
por que su verdadera inteligencia fué que 
era mala aquella acta. Se conoció que habia 
falta ó exceso, y la llamó viciosa. Si es pú
blico y efectivo que la junta de Santiago 
le excedió en el nombramiento de 5 Dipu
tados cuando debían ser 4, aquí resulta el 
vicio.

Sr. Zavaleta. Esa fué la opinión de al
gunos de los Sres. que hablaron, pero el 
Congreso no decidió nada.

Sr. Andrade. La comisión ha creído que 
la Sala dijo que debían ser 4 los Diputados 
pero sobre el rigor de la espresion viciosa, 
no ha querido decir la comisión que fuese 
nula.

Estos han sido los motivos que conduje
ron á la comisión á presentar el proyecto en 
los términos que se halla, si acaso, si por 
la delicadeza de los Sres. Diputados se cre
yese que esa espresion podía ofender el 
verdadero sentido, que debe tener, la comi
sión se conviene en que se suprima.

Sr. Mansilla. Es sensible ciertamente 
que cuando el Congr[e]so ha procurado y pro
cura aumentar el número de luces, y que 
no haya tal vez podido ocuparse de la cons
titución por falta de número para este ob
jeto, se presenten dificultades á la incorpo

ración de los diputados nombrados, como 
se verifica en la presente cuestión. No puede 
pasarse por ello sin caer en una inconse
cuencia, como se ha dicho, de un decreto 
del Congreso.

Se ha puesto una hipótesis de que con
sultada la provincia de Santiago sobre cual 
de los 5 diputados que nombró debía ser 
es/cluído, podria ser que la provincia eli- [p ] 15 
gicra á uno de los dos que hoy se procuran 
incorporar, y en realidad que si esto suce
diera, resultaría una inconsecuencia: de lo 
sancionado en aquel decreto. Pero yo ade
lantaré algo mas. Supóngase que la provin
cia de Santiago dé, por razón, que para no 
dar por válida la representación del Sr. Ca
rol, tocasen sus representantes los mismos 
inconvenientes que tuvo el Congreso. El se 
vió en un compromiso cuando se le presen
taban cinco individuos á incorporarse, sa
biendo que solo 4 podían hacerlo; y á la 
verdad que el Congreso no se creyó con 
facultad para quitar á uno de ellos. ¿Y si 
el Congreso tuvo este inconveniente no po
drá ser que á la provincia de Santiago se 
le presente el mismo? Que indudablemente 
puede presentársele, porque en una elección 
en que han sido nombrados 5 diputados, 
sera una dificultad quitar uno y no tendrá 
nada de particular que la provincia proce
da á hacer una nueva elección de 4 diputa
dos ¿Y será difícil que en la nueva elección 
de 4 fuesen electos otros individuos que lio 
sean los que hay entre los 5? Esto no me 
parece una cosa muy difícil y puede suceder, 
como puede también suceder el otro caso 
que indicó el Sr. diputado que habló prime
ramente.

Por todo esto yo me atrevo á proponer, 
desde que el Congreso ha sido exigido i  
resolver en esta materia, que lo mas pru
dente seria esperar la contestación de la 
provincia de Santiago, que ya no puede tarr 
dar mucho y de este modo se advertirá que 
el Congreso ha sido consecuente con aquella 
resolución. El Congreso precisamente des
pués que tomó la resolución de acordar die
tas á los diputados recordó que el Sr. Carol 
era un diputado de Santiago y que no estaba 
en el seno del Congreso por una circunstan
cia especial, y el mismo Congreso lo invitó 
á incorporarse, y lo mismo creo que ha suce
dido con algunos otros diputados.

/Sr. Bedoya. He tomado la palabra para Ip I i# 
decir que me parece que los temores que 
se han indicado son efecto únicamente de
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la mucha escrupulosidad y delicadeza de los 
Sres. diputados que los han expuesto y que 
ellos podrán quedar desvanecidos, con la 
conocida voluntad de la provincia de San
tiago, de ser representada, y que aun cuan
do en fuerza del inconveniente que se ha 
aducido para ser todos incorporados, llegará 
á suceder que fuesen designados para reti
rarse algunos de los Sres. diputados que se 
hubieran ya incorporado, esta no seria una 

>esprcsion de su voluntad absoluta sinó úni
camente relativa al inconveniente.

Sr. Gómez. Cuando yo he hecho presente 
al Congreso los embarazos en que debe en
contrarse para resolver llanamente la incor
poración que se propone por la comisión de 
peticiones de los dos diputados, no ha sido 
mi objeto el retraer al Congreso de la incor
poración de estos individuos. Yo sé Sres. 
en primer lugar conozco cuanto importa el 
que se aumente cuanto antes el número de 
diputados. Yo sé cuanto importa el que se 
tengan todas las consideraciones que sea 
posible á las Juntas de las provincias, solo 
he querido que el Congreso se espida de un 
modo digno, ó consecuente que salve las 
formas, que concilie sus resoluciones y que 
no aparezca.... yo no se como.

Pero quiero añadir una observación, hoy 
mismo hay un decreto que dice se suspenda 
la incorporación de D. Angel Carranza, y 
en este acto mismo en que el Congreso sos
tiene este decreto, dá otro para que se rca- 
lize la incorporación de otros dos diputados. 
¿Como se ha de salvar esta inconsecuencia? 
Yo he oido decir por fuera que ü \  Angel 
Carranza no tiene la edad, pero en el Con
greso no se ha aducido, y el decreto está fun- 

Ip  ) 17 dado solamente por la resolu[cion]/ que dice 
se suspenda la incorporación de D. Angel 
Carranza, y en este acto mismo en que el 
Congreso sostiene este decreto, dá otro para 
que se realice la incorporación de otros dos 
diputados. ¿Como se ha de salvar esta incon
secuencia? Yo he oido decir por fuera que 
D. Angel Carranza no tiene la edad, pero 
en el Congreso no se ha aducido, y el decreto 
está fundado solamente por la resolución 
que ha tomado en general; pero yo me per
mitiré indicar una providencia que á mi 
juicio puede tomar el Congreso, que salve 
todos esos obstáculos, y si el Congreso cree 
que es adaptable puede adoptarla, ó mandar 
que este asunto vuelva á la comisión para 
que lo proporcione 6 lo ponga en los térmi
nos mas convenientes, aunque venga á re

sultar la diferencia de uno ó dos dias para 
la incorporación, á saber: h a b ie n d o  cesado 
con la esclusion de D. N. Alcorta, los moti
vos que indugeron al Congreso á tomar la 
providencia de tantos, por la cual se exigía 
á la junta de Santiago que designára el 
individuo que debía ser escluido por la per
manencia del Sr. Carol; asi como por el 
decreto de tantos por el cual se manda la 
suspensión de la incorporación del Sr. Ca
rranza; incorpórense tanto este como los 
otros dos individuos los Sres. Dorrego y 
Taboada y comuniqúese á la junta de San
tiago.

Se verá entonces que el Congreso en 
aquella época, tomó una providencia que 
comunicó á aquella junta sobre unos ante
cedentes, y hoy toma otra que en su concep
to es contraria por la variación de esos ante
cedentes. Yo creía que el asunto debía vol
ver á la comisión porque la comisión podia 
llamar al Sr. Carranza é instruirse do si real
mente tiene la edad. Si la tiene abraza esto 
todo, y todo queda llano. Sino tiene la edad, 
se incorporan los dos y el queda escluido 
por la menor edad. De este modo se guarda 
consecuencia.

/Sr. Funes. Estoy conforme con ese pon- [p.) is 
samicnto, pero me parece seria un espe
diente mas sencillo que el Congreso revo
case la providencia que habia tomado antes, 
á mi me parece que sobre tablas podia resol
verse.

Sr. Medina. Yo miro la presente cues
tión bajo de otro concepto. Yo la considero 
de puro derecho no de hecho: me esplicaré.
Pudo ó no la junta nombrar este sugeto.
Si lo pudo, tiene la cualidad que la ley exi
ge. Entonces que dificultades hay en admi
tirlo? Sr. se dice que es inconsecuencia del 
Congreso. Nada de esto.

Mas se ha dicho que puede la junta de
signar uno que subrogue al Sr. Carol y po
niendo la vista en uno de aquellos dos Sres. 
cuyos poderes están en discusión. La junta 
puede responder lo que quiera. ¿Y si res
ponde que está por los cinco? que haremos 
entonces? El Congreso verá como se habrá 
de espedir en .aquellas circunstancias. Por 
lo tanto soy de opinión que ni debe volver 
á la comisión ni hacerse memoria del Sr. 
Carranza porque sabemos que no tiene la 
edad. De consiguiente los Sres. Dorrego y 
Taboada deben incorporarse.

Sr. Gómez. ¿Con qué razón dice ahora 
el Congreso que quede suspensa la incorpo-
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ración del Sr. Carranza? ¿Como de tres 
diputados presentados admite dos y deja 
uno en el aire?

Sr. Medina. Eso está salvado con el 
mismo decreto del Congreso.

Sr. Gómez. El Sr. diputado no está en 
antecedentes: cuando se suspendió la incor
poración de D. Angel Carranza, no fue por 
menor edad sinó por la complicación en este 
negocio. Si el Sr. Carranza hubiera sido es- 
cluido por falta de edad, ya lo entiendo, 
pero no ha sido por eso. ha sido únicamente 
por la providencia que el Congreso tomaba 
y dijo no puede incorporarse D. Angel Ca
rranza mientras no venga la respuesta de la 
junta de Santiago. Hoy dice/quc pueden 
incorporarse los Srcs. Dorrego y Taboada 
aun sin haber venido la respuesta á la con
sulta, deben también decir que se incorpore 
el Sr Carranza, y si no dice ur\ desatino.

Sr. Medina. Por ningún principio puede 
ser desatino, pues la Junta de Santiago si 
no ha contestado ha sido porque se vé en 
el compromiso de que no tiene la edad el 
Sr Carranza.

Sr. Mansilla. Para espedirnos mas bre
vemente en este negocio, creo que sería me
jor pasar desde luego á considerar el decreto 
del Sr. Carranza para que podamos arribar 
á la cuestión.

Sr. Gómez. La comisión informa sobre 
los poderes, y el Congreso resuelve no solo 
sobre ellos, sino que resuelve sobre la incor-' 
poracion y asi es que acto continuo, viene 
el diputado á incorporarse, de modo que 
esto no solo importa la admisión de los po
deres, sino el derecho á ser incorporado y 
por eso es que aun cuando los poderes del 
señor Carranza estaban espeditos, se tomó 
una resolución. Y yo diré por concluir que si 
algunos señores Diputados hay aqui que 
sepan que el señor Carranza no tiene la 
edad deben deducirlo, y entonces no habrá 
caso, pero si no hay quien deduzca nada, 
debe ser admitido como los demas.

Sr. Funes. El inconveniente no está sino 
en la oposición de los dos decretos y para 
vencerlo es preciso revocar el primer decreto.

Sr. Frías. En mi opinión el Congreso 
debe considerar separadamente la incorpo
ración de los señores Dorrego y Taboada, 
de la deí Sr. Carranza y en este concepto 
soy de opinión que pueden desde luego apro
barse los primeros reservándose esta. Yo no 
puedo asegurar si tiene ó no la edad, pero 
tiene una circunstancia notable. D. Angel

Carranza lo reclamó y pidió al Congreso 
antes de haberse sancionado la ley y esta 
circunstancia me parece que siempre mere
cerá una consideración, aun en el caso de 
no tener la edad.

/Sr. Mansilla. Diciendo el Congreso aho- lp 1 
ra por una cuestión previa que D. Angel 
Carranza está hábil para recibirse, vendrá 
naturalmente la ocurrencia en claro de si 
tiene ó no la edad, y entonces ya el Con
greso está en disposición de resolver sobre 
los poderes de los otros dos diputados. De 
lo contrario nunca arribaremos.

Sr. Gallardo. La cuestión de la suspen
sión de incorporarse el señor Carranza, es 
perjudicial á la incorporación de los otros 
dos diputados, y no puede entrarse á dis
cutir sin que se sancione lo otro. Lá razón 
que hubo para la suspensión del Sr. Carran
za, es genérica á todos los Diputados de 
Santiago, y por eso se dice con razón que 
procederia el Congreso con inconsecuencia. 
Para entrar á clasificar los poderes de todos 
es menester que se resuelva primero sobre 
D. N. Alcorta y no hay dificultad que en
tremos en ello; por lo tanto yo pido que 
primero se trate sobre ello.

Sr. Paso. A mi me parece que nos demo
ramos demasiado en esta cuestión. Yo no 
[h]allo ni contradicción, ni inconsecuencia, ni 
una necesidad de revocar aquella por esta 
otra. Cuando un caso condicional ó hipo
tético purifica la condición sin mas que la 
constancia, se hace absoluto. Supongamos 
que D. fulano Alcorta es un diputado por 
Santiago que ocurrió por la clasificación de 
sus poderes é incorporación al Congreso, y 
á quien se le negó por falta de edad, como 
se dice que tiene 24 años, 6 menos, tuviera 
25 años diez meses, y entretanto que se 
puso el mismo decreto que se apunta ahora 
y se harían algunas otras justificaciones, se 
comunicase ó no esta resolución á la Junta 
de Santiago, y se nombrase un otro Dipu
tado que entrase en su lugar, y algún otro 
incidente que ocurriese, dijese un diputado, 
los poderes de Alcorta eran legítimos solo 
le faltaba el cumplimiento de la edad, pues 
ya la ha cumplido porque ya han pasado 
los dos meses que le faltaban. Me parece 
/ á  mi que en esc caso diría el Congreso Ip I 
admítase. Lo mismo me parece que sucede 
aqui: la elección se sostuvo que era nula 
y el Congreso no adhirió y solo quiso que, 
se comunicase á  la junta de Santiago para 
que resolviera de los cinco Diputados cuales
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eran los cuatro que habían de quedar, deter
minando cual era el que reemplazaba al Sr. 
Carol. ¿Pero que necesidad tenemos hoy de 
saber cual es el que reemplaza, si solo han 
quedado cuatro legítimamente electos? En 
que pues está la necesidad de espresar en 
el decreto los motivos de la suspensión? 
Aqui ya se han dicho y el que no concurre 
& las galerías lo vé en los periódicos. Por 
tanto á mi me parece que sin necesidad de 
espresarlo, el acto es exácto, y en en [síc] 
su lugar.

Ahora por lo que respecta al Sr. Carranza, 
es cosa separada; puede admitirse, si abso
lutamente- no hay impedimento ni reparo. 
Se duda si tiene 6 no la edad; para esto 
puede ordenar la Sala que el Sr. presidente 
quede encargado de hacer comparecer al su- 
geto y manifestarle que no hay embarazo 
por esta parte si no lo hubiera por su edad. 
Pero si no se le pone impedimento yo creo 
que no está obligado á presentar la fé de 
bautismo.

Sr. Portillo. Propondré un medio con
sultivo breve, y que ha sido siempre de 
todos los tribunales, y cuerpos colegiados. 
Dígase: hanse por aprobados los poderes de 
los Sres. Dorrego y Taboada, lo que se en
tenderá también con el Sr. Carranza, no 
teniendo impedimento legal. Si tiene 6 no 
la edad, el lo espondrá, como ha hecho el 
Sr. Alcorta. Estos son los medios consultivos 
que es necesario usar y de este modo no 
sufre ningún desaire la persona del Sr. Ca
rranza, ni la representación provincial de 
Santiago. Por lo tanto yo pido que esta adi
ción se ponga por cuestión previa.

Sr. Gómez. Yo apoyo la indicación que 
acaba de hacer el Sr. diputado porque real
mente ella importa la revocación del decreto 

Ip.l 22 /anterior existente respecto del Sr. Carran
za cuya resolución es perjudicial, porque 
ella fue fundada sobre motivos generales, 
y trascedentales á todos los diputados de 
Santiago, y desde entonces el Congreso que 
realmente debe considerar los derechos, no 
puede considerar los unos sin considerar los 
otros, ni puede dejar existente, una provi
dencia que importa sentido contrario de la 
que actualmente vá á tomar, pero no disto 
de que el decreto se funde como lo indiqué, 
salvando, ó haciendo relación á la providen
cia de tantos, por la cual se hizo aquella 
prevención á la junta de Santiago. Pero 
no solamente hay la razón que he dicho 
antes si no que hay otra mas y es que el

Congreso tomó hoy esta resolución después 
que le ha sido presentada una nota del go
bernador de Santiago del carácter que todos 
los Sres. diputados conocen. Se presentará 
en buena vista el Congreso, Sres. sí muda
mente, en estos momentos dice, deshago lo 
que hice ayer, sin que el público y todas las 
provincias, vean y sientan que no es la inti
mación, ó que no es lo que se deduce de esa 
nota lo que le han determinado á obrar, sinó 
la justicia y la variación real de las circuns
tancias? Ademas esa modificación no pone 
obstáculo á los diputados ¿por que cscluirla?
¿Por que el Congreso que ha de ser cuida
doso del concepto que puedan formar las 
provincias ha de ser indiferente en este caso?

Se ha puesto el ejémplo de un tasador, 
pero Sres. el no tiene aplicación en este caso.
El tasador puede disponer de su conducta 
que es privada y particular, pero el Congre
so siempre debe presentarse consecuente, no 
debe aparecer de un modo que se entienda 
que hoy resuelve una cosa y mañana otra.
Mas adelante debe volverse á tomar en 
consideración el asunto del Sr. Carol, y sea 
cual sea la resolución que el Congreso tome, 
siempre debe aparecer con los síntomas de 
la justicia y de la consecuencia. Si el Con
greso es de otra opinión que la que se pre
senta, debe hacerlo/sentir y conocer; este |P.) 23 
es el deber de una corporación pública y 
mucho mas de una representación nacional.

Conformándome pues con la modificación, 
que seguramente salva el obstáculo y deja 
luego lugar á que el Congreso considere lo 
que debe hacer si positivamente tiene la 
edad ó no, se le repite, si no se presenta se 
acabó.

Sr. Paso. Yo no me opongo á que en el 
decreto se esprese la razón, puede ser que 
esto sea mas espresivo; pero lo que no me 
parece propio es decir eso de e n te n d ié n d o s e  
lo  m i s m o  c o n  D .  A n g e l  C a r r a n z a  n o  h a b ie n d o  
im p e d im e n to  le g a l?  que necesidad hay de 
poner esta cualidad, si puede no haberlo?
¿No será mas propió poner el decreto en el 
espediente del Sr. Carranza después de ave
riguar si hay algún impedimento? Lo demas 
prevenir una circunstancia que tal vez no 
la hay, es hacer una especie de desaire que 
no viene bien aquí.

Sr. Gómez. Yo quisiera saber en que se 
hace aquí desaire á nadie.

Sr. Paso. En decir respecto del Sr. Ca
rranza, no habiendo impedimento, y á los 
otros no.
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Sr. Gómez. Si se cree que hay algo de 
desaire, puede modificarse la redacción y 
decirse. «Habiendo cesado los motivos en 
que se funda la providencia de 25 de Abril 
que con respecto á los diputados de San
tiago se manda comunicar á aquella H. J. 
apruébanse los poderes de los Sres. D. Ma
nuel Dorrcgo, D. Antonio Maria Taboada, 
y D. Angel Carranza, quien podrá igual
mente incorporarse, si tuviese la edad sufi
ciente, y comuniqúese á la H. J. de San
tiago.

Sr. Zavaleta. Estaría por la redacción, 
pero no me es posible porque considero que 
deja en suspenso una cuestión que no se ha 
tratado, que es la facultad de la junta de 

p .) 24 Santiago para haber hecho/la remoción que 
hizo de D. Pedro Francisco Carol. Hoy hay 
una ley que reserva al Congreso el remover 
los diputados. Ha resultado uno de los cinco 
que estaban nombrados inhábil, y por con
siguiente creo que si la representación de 
Santiago, llenase ese número que eligió, la 
cuestión ha de volver. Porque no se me 
arguya de contradicion hago presente esto.

Sr. Gómez. Esta resolución no tiene co
nexión con aquel asunto, él debe resolverse, 
cuando la comisión abra dictámcn sobre la 
nota del Sr. Gobernador de Santiago. En
tonces el Congreso resolverá lo que crea 
mas conveniente.

RESOLUCION.

Declarado el punto por suficientemente 
discutido fue sancionado el proyecto presen
tado por el Sr. Gómez en los términos si
guientes.

«Habiendo cesado los motivos en que se 
fundó la providencia de 25 de Abril, que, 
con respecto á los diputados de Santiago, 
se mandó comunicar á aquella H. J. aprué
banse los poderes de los SS. D. Manuel 
Dorrego, D. Antonio Maria Taboada y D. 
Angel Carranza, quien podrá igualmente in
corporarse, si tuviera la edad suficiente, y 
comuniqúese á la H. J. de Santiago.

El artículo 2. del proyecto de la comisión 
fue sancionado en los mismos términos que 
se proponía.

F in de la sesión.
A las 10 y media de la noche se alzó la 

sesión. 1 * *

1 Este número carece de pie de imprenta. (N. del E .)

/Sesión de 9 de Junio de 1826.2
Señores:
Presidente.
Agüero.
Arguello.
Andrade.
Bedoya.
Blanco.
Castro. D. Man. 

A.
Castro D. Mar

cos.
Castro. D. Félix
Castellanos
Cavia.
Caviedes.
Carriego.
Calderón.
Delgado.
Frías.
Funes. D. San

tiago
Gonzales. D. 

Calisto
Gonzales. D.

Inocencio
Gómez.
Gallardo.
Calan.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Larrosa.
Latorre.
Medina.
Martínez.
Mansilla.
Moral.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Sometiera.
Vázquez.
Vidal.
/Villanueva.
Velez.
Urquiza.
Igarzabal.
Zavaleta.
Zegada.
Dorrego.
Taboada.

Con aviso
Castez.
Carol.
Laprida.
Lozano.
Maldonado.
Moreno.
Mena.
Vera.

En Buenos Aires á 9 de 
Junio de 1826, reunidos á las 
7 de la noche en su Sala de 
sesiones los señores Represen
tantes del Congreso General 
Constituyente, á saber, (los 
del márgen), el señor Presi
dente proclamó la  s e s ió n  e s tá  
a b ie r ta , y leida la acta de la 
anterior se aprobó y firmó.

Los señores Dorrego y Ta
boada se reincorporaron, pre
vio el juramento de ley.

ORDEN DEL DIA.

Se declaró en la órden de 
este dia el artículo primero 
del proyecto de ley, relativo 
á premiar á los autores de la 
revolución del 25 de Mayo: 
el articulo estaba concebido 
en estos términos.

/«En la plaza del 25 de Ip) 2 
Mayo se levantará á costa 
del tesoro nacional, un mo
numento que perpetúe la me
moria de los ciudadanos be
neméritos que habiendo pre
parado el glorioso dia 25 de 
Mayo de 1810, deben consi
derarse los autores de la revo
lución, que dió principio á la 
libertad é independencia de 
las Provincias Unidas del Rio ip-12 
de la Plata.»

Anunciado en discusión el 
anterior artículo obtuvo la 
palabra el

Sr. Paso. Como encarga
do de la comisión, no tengo 
ahora especialmente que re
producir en este artículo lo 
que he dicho repetidas veces, 
discutiéndose el proyecto en 
general en la primera cues
tión que se rebatió. Tanto 
este como los demas artículos 
referentes á la erección de un

* Aquí condensa «1 n.« 147 del Diario do sesiones, ouya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, inserta
mos entre las pp. 1178 y 1170, lámina XXXI, del t. II de este 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)
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Con aviso. monumento y á la constitu- 
Bulnes. cion de una renta, por el pen-
Funes_ (D. Gre- samiento de la comisión no 
Ruso.10 ' son practicables y deben por

ahora no aprobarse.
Sr. Ministro de Gobierno. Señores: des

pués que se ha admitido el proyecto en 
general, esto importa una sanción por par
te del Congreso, para manifestar de algún 
modo el reconocimiento y gratitud nacio
nal ñ los autores de la revolución; de ma
nera que ó por medio del monumento que 
propone el artículo 1, ó por algún otro me
dio que puedan proponer los señores Re
presentantes, es necesario que se llene la 
résolucion que ha adoptado el Congreso. 
Hoy, pues, ya no puede decirse que es in
oportuno, ó que es imposible el cumplir 
este ó alguno de los otros artículos; es nece
sario decir alguna cosa mas, es necesario 
salvar la resolución del Congreso; y si se 
cree que esto es inoportuno é impracticable, 
es necesario que se presente otro proyecto 6 
medio; y si él fuese oportuno, el ministro 
tendrá la satisfacción de adherirse á él; 
mientras no se haga asi el ministro estará 
siempre por el que se ha propuesto.

Sr. Paso. Considerando el pensamiento 
[p.i 3 á lo espuesto que me/reservaba decir con 

la misma brevedad en la discusión del se
gundo artículo; la comisión no solo por 
consecuencia al dictámen que sostuvo en la 
discusión general sino con referencia á lo 
que en la Sala se dijo ó se generalizó resis
tiendo ó no acogiendo el proyecto para que 
espresamente se dedicase un monumento á 
la memoria de los autores de la revolución, 
sino que se contentase con inscribir sus 
nombres en ese mismo monumento cuando 
este se erigiese al fin destinado ó proyectado 
por la Honorable Junta de Buenos Aires en 
la fuente de bronce; creyó que, sin embargo 
de la sanción dada, que no resiste aquel sen
tido, puede la comisión hoy sostener lo 
mismo que entonces dijo, no accediendo al 
artículo primero, y lo mismo dirá cuatido 
llegue el segundo para la erección de un 
monumento con el objeto solo de perpe
tuar la memoria de los autores de la revolu
ción ; y mas bien en lugar de este tenor po
dría concebirse por este ó algún otro equi
valente en el monumento público, ó en la 
fuente que se erija, para verter á beneficio 
del público las aguas que se lleven sobre su 
superficie, inscribiéndose los nombres al pie

de él, ó por una cosa semejante; de manera 
que este gasto la comisión no lo considera 
necesario en el dia; y solo con el fin de per
petuar la memoria; cuando algún objeto de 
utilidad pública fuese necesario 5 de con
veniencia, entonces se hiciese.

Sr. Ministro de gobierno. El gobierno 
al proponer el monumento en los términos 
que aparece, ha tratado de conciliar los dos 
objetos, el de trasmitir á la posteridad los 
nombres de los beneméritos ciudadanos que 
fueron los primeros en levantar el grito de 
libertad é independencia en estas provincias; 
y el de facilitar al pueblo, con arreglo á lo 
que tenia resuelto la honorable junta de 
Representantes de la provincia de Buenos 
Aires, las aguas corrientes que naturalmente 
debe producir el establecimiento de una 
fuente en/la principal plaza de la capital. Ip ) 4 
El señor Diputado informante de la comi
sión se propone lo mismo en la indicación 
que acaba de hacer, mas no se contenta con 
que este, sea el resultado, sino que quiere 
también que la ley lo espresc. Yo no alcanzo 
cual puede ser el objeto de esto, sino es 
precisamente el de rebajar de un modo 
directo el mérito que acaba dé recomendar 
con la constitución ó elevación del monu
mento. Por lo demas ¿qué objeto se pro
pone? ¿el que hoy no se levante la fuente? 
Señores, hoy no se ha de levantar, porque 
sería una ridiculez tratar de levantar una 
fuente antes de dar las aguas corrientes que 
han de surtir esa fuente. Cuando el Estado 
esté en disposioion de dar cumplimiento á 
esa resolución, la fuente se hará; y no se 
hará entonces gasto ninguno con este objeto; 
el gasto será con el objeto de cumplir una 
resolución dada por la Junta de Buenos Ai
res, á cuya resolución se ha comprometido 
el Congreso por una ley espresa. Por lo 
tanto, no habiendo un objeto en la nueva 
indicación, que propone el señor Diputado, 
llenándose el mismo que se propone por 
otra parte, yo no creo haya inconveniente 
en que se adopte el artículo como se pro
pone, mucho mas cuando en la redacción 
que se ha indicado su resultado es decir 
positivamente que este monumento no se 
levante con este objeto. Por lo mismo creo 
que no debe hacerse lugar á la nueva redac
ción que se ha indicado, y que no debe haber 
reparo en adoptar el artículo como está.

Sr. Paso. Pido la palabra tercera vez 
no para agregar nada á lo que he dicho,
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sino porque no espuse bien el dictamen de 
la comisión. La comisión acordó que no se 
tratase por ahora de la erección del monu
mento; y solo dijo que si se uniese lo uno 
á lo otro entonces se llenaría mejor su des
tino que solo limitándose á la estéril demos
tración de los nombres de los autores de la 

lp.) 5 revolución. Yo fui e l que/despues del con
tinuado debate y del empeño con que se 
sostenía la idea del proyecto, dije que tal 
vez por mi parte podría transigir con el 

. ministerio en que, cuando se erigiese esa 
fuente, en ella se inscribiesen los nombres.

Sr. Ministro de Gobierno. No es mas 
lo que dice el proyecto que eso.

Sr. Paso. Sí; pero el proyecto tiene su 
tendencia directa á la erección de un monu
mento con ese objeto.

Sr. Ministro de Gobierno. Si Señor, 
pero de una fuente de aguas corrientes; y 
sería ridículo el ir á establecer una fuente 
que no diese agua al pueblo; porque para 
eso se levantaría una pirámide ú otro cosa, 
en que se inscribiesen los nombres; pero 
habiendo resuelto la Junta de Buenos Aires 
crear una fuente, y á cuyo cumplimiento se 
ha comprometido el Congreso por una ley, 
se ha de poner esa fuente; está reducido á 
que sea con mas lujo, inscribiéndose al 
rededor de ella los nombres de estos ciuda
danos. Está unido lo uno á lo otro. Pero el 
proyecto principal es el de establecer una 
fuente de aguas corrientes.

Sr. Paso. Si es asi, está bien.
Sr. Ministro de Gobierno. Pero si no pue

de ser otra cosa; por lo demas no se 
había de poner en la plaza de 25 de Mayo 
una figura que pareciese una fuente y que 
no fuese en realidad nada.

Sr. Paso. En fin yo he indicado el 
acuerdo de la comisión, y mi opinión espe
cial ; por uno y otra me parece que no coin
cide la idea de la erección déla fuente, ni 
de un monumento al objeto de perpetuar 
los nombres de los autores de la revolución.

Sr. Medina. Señores, la historia es el 
registro del universo en donde se reconcen
tran y se hallan como en depósito todas las 
debilidades, virtudes y vicios de la especie 

lp ] e humana. Esta maestra/de la moral y de la 
política es la que ha trasmitido á nosotros 
felizmente, y trasmitirá á las futuras gene
raciones por medio de ese tenebroso caos de 
los siglos, esos hechos grandes y gloriosos, 
que cuanta mas resistencia se les ha opuesto

en su tránsito, tanto mas brilla con. el res
plandor que se aumenta. De igual modo y 
por los mismos sentidos ha marchado el vicio 
cubierto siempre del oscuro manto del opro- 
vio y de la ecsecracion. En esta fiel deposi
taría de todos los sucesos de la especie hu
mana, no encuentro un solo monumento de 
la clase y por los motivos que se esponen 
en el artículo en cuestión, que se haya eri
gido hasta el presente. Si me remonto á la 
mas lejana antigüedad, veo sí monumentos 
en varias plazas; pero ¿cual fué el objeto 
de su erección? Tiemblo; me lleno de espan
to al producirme; fué el de significar los 
famosos crímenes, de edificar, de divinizar 
la tiranía y el despotismo de esa gavilla de 
facinerosos, bandidos y salteadores, que 
desde el principio del mundo no hicieron 
otra cosa que vejar y hollar á todo el género 
humano. Pero en la República Argentina, 
en el país de los hijos del Sud monumentos! 
Ningún republicano iría á verlos. He aquí 
el principio y la base de la desigualdad y 
de la democrácia, he aquí una brecha abierta 
en las instituciones de mi pais. Si señores, 
y diré con justicia, estos monumentos son 
el arma de los tiranos. Ahora me acuerdo 
de un pasage de Napoleón cuando se acercó 
á esas inmensas masas de las pirámides de 
Egipto clasificadas por una de las maravillas 
del mundo.... los tiranos las veian no con 
esc objeto, sino para tiranizar; lo mismo 
que el suntuoso edificio del Escorial en 
España, que se hizo con la sangre de los 
americanos; al acercarse á las pirámides 
dijo: soldados veinte siglos nos contemplan 
desde la cumbre de estos monumentos.

Malvado, ¡cómo en tu corazón abrigabas 
esc plan espantoso de la/autoridad de tu [p.| 7 
pais que alhagaba tu corazón! ¿A un repu
blicano le puede alhagar un monumento de 
esta naturaleza? no señores, un corazón 
animado de buenos sentimientos jamas deja 
de obrar conforme á ellos. Mas ¿para qué 
necesitamos mas monumento que esa pirá
mide que tenemos en la plaza de la Victoria?
Ese es el monumento que ha de perpetuar 
la memoria de los héroes del 25 de Mayo.
Las armas reposan sobre una base cientí- 
fitía. El filósofo al ver el monumento dirá:
¿qué es esto? Esta pirámide tiene reunidos 
todos los órdenes de arquitectura, el dórico, 
el jónico, el toscano &c.; pero estos hombres, 
que por este monumento no manifiestan otra
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cosa que ignorancia, han tenido valor d e ..

Los argentinos, hijos del Sud nos clasifica
rán como verdaderos filósofos; y cuando es
tén en estado de madurez harán temblar 
los tirános, fijarán la moral universal; pasaré 
mas adelante, estos filósofos verán las obras 
clásicas de un respetable miembro del Con
greso, del Dr. Funes, honra de la revolución, 
decoro de la representación, que ha ganado 
tantas batallas con su pluma como los gene
rales en el campo de batalla. Pero me he 
desviado del órden; seguiré: ¿qué mas monu
mento que la pirámide de la plaza? ¿Si él 
hace advertir á la posteridad esa capacidad 
física y moral de los americanos, que les 
dará una fuerza de acción que les hara ele
var sus sentimientos ¿para qué prémios? 
Conténtense los corazones de los autores de 
la revolución con que la posteridad les lle
nará de bendiciones. Sí, señores, yo no 
estuve aquí cuando se sancionó el proyecto 
en general; el señor Ministro á mi primera 
alocución contestó diciendo que yo me ha
bía contradicho en mi modo de pensar, por
que me había prestado al proyecto de pré
mios de los 33 orientales que realizaron esc 
heróico arrojo de pisar la tierra de la Ban
da Oriental, y que ya tocábamos con nues
tras propias manos el resultado. Sí, señores, 

Ip .) 8 me pres/té á este proyecto porque creía 
que estaba en la esfera de las atribuciones 
del Congreso; y todo lo que sea traspasar 
esta línea es un avance fuera de sus facul
tades, pues su autoridad no es absoluta; y 
por esos avances en mi concepto los Congre
sos han tenido esc funesto término que he
mos visto. Circunscribámonos á nuestros 
limites. El Congreso por sus instrucciones 
debe sostener la independencia, la integridad 
del Estado; luego todo lo que sea estimular 
á los hombres para que se reintegre el 
Estado, y se repitan estos hechos gloriosos, 
debe hacerlo. Mañana nuestros conciudada
nos, que se hallan al frente de las bayonetas 
enemigas, escalan la plaza de Montevideo, 
y puede llegar á tal el entusiasmo que los 
disponga á dar grandes dias de gloria; y 
todo lo que sea desplegar estas ideas grandes 
de heroísmo, señores, está en la esfera de las 
facultades del Congreso. Pero si no me 
equivoco, para hacer ver lo impracticable 
que es el proyecto en las presentes circuns
tancias se necesitaban sumas tan crecidas 
que no bastarían ni los tesoros de Mo[c]te-

zuma, ni los crecidos fondos del banco de 
Londres. Mas hice presente la otra noche 
que.Chuquisaca habia tenido parte; y pare
ce que el señor Ministro dijo que de ningún 
modo podia referirse á hechos particulares 
que pertenecian á otros estados. Pero, seño
res, aunque pertenezcan á otro estado, ¿no 
fueron los sucesos que prepararon el dia 
25 de Mayo? Si señores, y en este Congreso 
hay un diputado que conoce y sabe las 
comunicaciones en que se hallaba el dipu
tado que habla para que se verificase la 
revolución en un tiempo en que las armas 
estaban en las manos de los patriotas, y fué 
preciso ganar la fuerza armada á fuerza de 
armas, esponiéndose y muriendo; y esas 
victimas peruanos [sic: a] fueron las que 
prepararon el dia 25 de Mayo, y los heróicos 
autores de este pueblo, que los segundaron, 
fueron los que lo hicieron, por vengar la san
gre de aquellos mártires de la patria. Esos 
/victimas, que son dignos de un monumento *p 1 
son las primeras que se sacrificaron, mientras 
que otros tal vez en sus gabinetes meditaban 
planes para asesinarlos. A vosotros me vuel
vo, victimas de la Paz, y el que habla rodea
do en un calabozo oscuro con un sinnúmero 
de ciudadanos de cadenas y prisiones espe
raba la muerte. Sí, descansad en el seno de 
la Paz bajo la sombra de ese héroe inmortal 
y reuniendo todas las virtudes de todos los 
hombres del siglo, descansad, que se conser
varán vuestros nombres en la memoria de 
todos, y os bendicirán [sic: e]. Hablo del 
inmortal Sí, digno; pero no se
crea por esto que yo tengo algún interés en la 
clasificación: mi corazón republicano tal vez 
tanto como católico, tiene otros medios de 
premiar á los autores de la revolución, pero 
por verdaderos medios, y modo de premiar
los con justicia. Nosotros desde el principio 
de la revolución no hemos querido seguir 
el ejemplo de ese pueblo clásico de la liber
tad y del patriotismo, cual es el de Washing- 
thon: ¿como se ha premiado en este pais? 
Han depositado los primeros destinos de la 
nación en aquellas manos justísimas, en los 
padres de la patria; y si vamos á ver la 
nomenclatura de todos los que han adminis
trado el poder en aquel pueblo, han sido los 
qne legítimamente se comprometieron en el 
dia glorioso de la revolución. Si nosotros 
hubiéramos seguido este principio, ya hubié
ramos arrivado á la constitución, y tal vez 
por haber fiado el poder á manos sacrilegas,

T omo II 88
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tal vez, nos hemos visto en el borde del 
precipicio. Por esto soy de parecer que no 
se acuerde el hacer semejante monumento; 
porque esto es hacer poco honor y decoro 
á los héroes que el 25 de Mayo derrocaron 
ese coloso que oprimió nuestro pais por es
pacio de 300 años. Por lo tanto no me sus
cribo y me opongo al artículo primero.

Sr. Ministro de Gobierno. El señor Re
tel io presentante ha producido/dos razones en su 

alocución en contra del artículo en discusión. 
Digo dos razones, porque aunque han sido 
tres, la tercera no es contra este artículo 
sino contra otro que vendrá después; esta 
es la que se funda en el inmenso caudal que 
se necesita para premiar á los hombres; y 
no hablándose en este artículo de prémios 
pecuniarios, esta razón debe separarse, y 
separarse también lo que se ha hablado res
pecto de los héroes de la Paz y de Chuqui- 
saca, reproduciendo el ministro lo que dijo 
en la otra sesión, á saber, que el hecho herói- 
co que tuvo lugar en aquéllos pueblos, que 
hoy no pertenecen ya á este estado, no deben 
ser premiados por él, sino que lo serán si 
son dignos de prémio por el estado á que 
pertenecen. Las dos razones pues, consisten: 
primera en que el monumento es un testi
monio de desigualdad y el principio de la 
aristocrácia; y segunda que el Congreso no 
tiene facultades para decretar este monu
mento. El monumento principio de desigual
dad y de aristocrácia; mas esto se dice y 
no se prueba. El monumento principio de 
desigualdad y de aristocrácia! ¿por qué re
gla? Señor, los monumentos con que se con
sagraban los vicios: ¿y esto á qué se aduce? 
Lo que quiere decir es que la memoria de 
un vicio se consagra y perpetua por los mis
mos medios que se consagra una virtud: y 
esto es lo que ha aducido el señor Diputado 
cuando ha espresado que con los colores 
mismos trasmite la historia las virtudes que 
los vicios. Pero aristocrácia establecida en 
un pais, porque se levante un monumento 
para que se perpetúe la memoria de aquellos 
hombres, á quienes deben considerarse como 
el origen de todas las ventajas y de todos 
los bienes que goza el pais donde esto se 
hace. ¡Esto es aristocrácia! Por este prin
cipio, como el monumento no hace otra cosa 
que lo que hace la historia, según lo ha dicho 
el mismo señor Diputado, si el perpetuar 
la memoria de un hecho por medio de un 

tel n monumento pudiera consi/dcrarsc como un 
origen de aristocrácia y un principio de des

igualdad el que tomase la pluma para escri
bir la historia de los hechos heroicos de sus 
contemporáneos y trasmitirlos á la posteri
dad, no hace mas que establecer la aristo
crácia ó los principios de desigualdad. No 
señores, no es sino el prémio á la virtud, y 
esto nunca puede establecer la aristocrácia. 
Precisamente la aristocrácia está reñida con 
la virtud, y ella parte de otros principios.
Yo no me detendré por mas tiempo en de
mostrar que aquí no hay aristocrácia, por
que á la verdad lo ha demostrado el mismo 
señor Diputado, pues ha dicho que para esto 
ya está levantado en la plaza de la Victoria 
un monumento, que ha elogiado como corres
ponde y con los sentimientos patrióticos que 
posee el señor Diputado que ha hablado.
Sin embargo nadie ha dicho que este monu
mento sea principio de aristocrácia ni de 
desigualdad. ¿Y por qué se ha de aplicar 
á este, lo que no se aplica á aquel? A la ver
dad que algunos nombres están mandados 
inscribir en esa pirámide, sin que nadie soña
se jamas que esto podria ser un pretesto 
para establecer en el pais una aristocrácia, 
ó el principio de la desigualdad, que está 
en oposición, no digo señor, con los senti
mientos, que eso es poco, sino con las habi
tudes del pais; y sería un nécio, el mayor 
de los nécios el que aspirase á establecer 
entre nosotros una aristocrácia. Pero no hay 
una autoridad en el Congreso para decretar 
un prémio á estos héroes; y esta es la segun
da razón, á que ha aludido el señor Repre
sentante cuando ha hecho mérito de la res
puesta, que ha dado el ministro á uno de 
sus conceptos. Esta fué la misma observa
ción que hizo el señor Diputado cuando se 
trataba del proyecto en general ó mas pro
piamente de la dilatoria que proponía la 
comisión, sobre que no estaba en las atribu
ciones del Congreso; mas entonces se replicó 
al señor Representante que el Congreso no 
habia/traspasado su carácter al decretar el te! i'2 
prémio de los 33 beneméritos héroes que 
pisaron el territorio de la Banda Oriental 
para darle la libertad, y que mérito por 
mérito, el de los autores de la revolución 
era incomparablemente mayor, porque era 
singular, único en su género, asi como puede 
reputarse el de aquellos. Sin embargo el 
Congreso decretó el prémio, y el señor Dipu
tado ocurrió con su sufragio, y esta respues
ta no se ha desvanecido, con lo que hoy ha 
vuelto á reproducirse. Pero sea enhorabue
na, esto estaba bien para que se hubiera
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alegado cuando se trataba del proyecto en 
general. Mas el scñ'or Representante nunca 
puede desentenderse de que está ya acor
dado por el Congreso hacer una demostra
ción en favor de esos ciudadanos, de manera 
que hoy no basta que un señor Represen
tante haga oposición á este artículo, sino 
que es necesario que presente un medio que 
salve lo que este propone. Y vuelvo á decir 
lo que dije antes, que se presente otro que 
no sea un monumento por el cual se satis
fagan los deseos manifestados por el Con
greso en la resolución que ha tomado, admi
tiendo el proyecto en general; el ministro 
tendrá la mayor satisfacción en adherirse 
á él y en que sea desechado su proyecto: 
mas entretanto decir que no se apruebe el 
monumento; ¿y qué se hace? Propóngase 
otro; el Congreso debe dar una resolución 
á este respecto; y dejémonos ya de dificul
tades, y mucho menos de reproducir las que 
se han aducido, que en el concepto del Con
greso no han sido suficientes para desechar 
el proyecto como se proponia. Es necesario 
que al aducir hoy cualquiera reflexión en 
contra del artículo, sea dejando entera é 
intacta la resolución que ha dado el Con
greso y proporcionando otra mejor para dic
tar una ley, por la cual el Congreso á nom
bre de la nación que se representa, haga 
una demostración en favor de los autores 
de la revolución, y de los que habiendo pre
parado el dia dia [sic] 25 de Mayo de 1810, 

lp.) i3 deben comprcn/derse como autores de la 
revolución. Por lo tanto, no habiéndose di
cho nada de nuevo, y estando lo que se dice 
ahora, en contra de lo resuelto, pido que se 
apruebe el proyecto tal como se propone.

Sr. Portillo. Señores, vienen tantas suti
lezas á la discusión, que ya no parece lo que 
se busca; se pierde mucho ^iempo, y me 
parece que hay muchos negocios pendientes 
particulares repartidos. ¿Por qué no se han 
de reducir los proyectos que se presentan, 
cuando ya se ha dicho por el que habla que 
en el sistéma representativo el método de 
proyectos en forma de ley se ha de destruir 
con el tiempo, porque trae muchos males, 
y ya la esperiencia lo ha acreditado? Esto 
que propuse, es tan útil en tantos proyectos 
que están repartidos, que........................

Sr. Presidente. Sírvase el señor Repre
sentante ceñirse á la cuestión: no se trata 
del método de los proyectos.

Sr. Portillo. Yo pido al señor Presidente 
que me deje hablar, que no me separo de

la cuestión. Válgame Dios, ya por interrum
pirme el señor Presidente me he equivocado 
otras veces. Es tan conducente el pedir esto 
que se ha de desacreditar con el tiempo el 
sistéma representativo. Bajo este pie voy 
á conducirme, acordándome mucho mas aho
ra en que no vengo prevenido, de que el 
año 12 corrió por todas las provincias, y se 
acordarán los señores que se hallaron enton
ces en esta capital, que estuvo en ella un 
sujeto de la mayor importancia para escri
bir la historia con 2 mil pesos con el auxilio 
de amanuense, y tuvo que volverse sin poner 
en práctica nada, temiendo á las circuns
tancias actuales de los v iv ie n te s  que debían 
chocar en sus intereses memorables. Si esto 
es en la historia; cuanto mas en un monu
mento con los nombres y apellidos! Bajo 
este pie, el monumento, ¿por qué no se ha 
de reducir este proyecto á la memoria del 
25 de Mayo, ó como está, con la misma ins
cripción que está elegantc/y sencilla, siquie- Ip I »  
ra para que no estemos á la humilde pirá
mide, que esc no es monumento respetable; 
mas respetable es la fuente que se piensa, y 
mucho mas útil también á una capital por 
la que todos debemos interesarnos. Esa pirá
mide es humilde para perpetuar esta memo
ria, y es mejor la fuente, que desde el primer 
pedestal debe levantarse un abujon de cin
cuenta 6 de cien varas; esto es interesante; 
este es el primer artículo de donde deberán 
derivarse los demas. Se dice que no recor
dará mas que la memoria; pues si se han de 
poner los nombres, eso no puede ser. ¿No 
será mejor una memoria que evite todos los 
males, y que sea concluyente como ya he 
visto en un diarista, cual es el esponer del 
modo que puso el que habla en una inscrip
ción elegante: la  R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  á  lo s  
a u to r e s  d e l 25 de Mayo? Si en algo salgo 
del órden y de la cuestión véase. Esto lo 
digo para hacer presente que hay muchos 
negocios de que tratar, y evitar que la dis
cusión dure 16 dias, para cada artículo el 
suyo, en una materia que no es tan fácil de 
dirimir en el acto, y no esponersc á mil que
jas; ¿porque en el primer instante no se ha 
de poner que se reduzca toda esta memoria 
al monumento de la fuente con uña inscrip
ción? ¿á qué son 16 artículos? ¿es posible 
que, habiendo tantos proyectos como tene
mos en grande y de una condición que pare
ce quijotesca, no se han de suspender en el 
primer artículo para honrar á esta capital?
Pues si están ellos premiados, ¿todos los
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hombres no hemos jurado desde el primer 
momento que con nuestras vidas y nuestros 
servicios habíamos de sacrificar cuanto te
mamos de mas caro por la patria? ¿y no 
hemos estado viendo ajustes y recompensas, 
que se han votado para acelerar, cuando ni 
ellos mismos tienen tal intento, pues han 
jurado á costa de sus vidas sacrificarlo 
todo por la patria, y ni tienen derecho á 
cobrar ni á pedir? El Congreso pues es muy 

Ip.] 15 competente para establecer esto, porque/es 
una memoria y de decoro á la capital, en 
que se logra el beneficio de la Sala, y la ins
cripción memorable de los autores del dia 
25 de Mayo. Pido que se tengan presentes 
y que el señor Ministro se sirva limitar á 
este primer artículo ó á los tres primeros, 
todo el proyecto, porque sino no se pueden 
acabar las cosas. ¿Como no se piensa ahora 
en el proyecto de aumentar la escuadrilla, 
cuando todos nuestros recursos, todos nues
tros beneficios, y cuanto hay que desear 
depende de eso? ¿y se está ahora pensando 
en monumentos? Por eso pido qne si hay 
alguna cosa que no sea ajustada y corres-- 
ponda al órden, que se anote; pero todo 
cuanto he dicho es racional, y juicioso. Con
cluyo que el proyecto se limite hasta los 
tres artículos íntegros.

Sr. Cavia. Seré muy corto. En el estado 
á que han arrivado las cosas, después de la 
aprobación del proyecto en general, es pre
ciso con efecto adoptar alguna resolución 
que llene el vacío, que quedaría de otro 
modo, si no se acordase alguna compensa
ción ó prémio á los que se llamen autores 
de la revolución del Sud América. Yo fui 
de opinión bien contraria á la aprobación 
del proyecto en general por las razones que 
entonces espuse y que ya no son del caso 
aducir, pues que no tuvieron lugar en la 
desaprobación de él. Asi, siendo ya necesa
rio señalar algunos prémios 6 alguna distin
ción á los que se contienen en el proyecto, 
yo me limitaré al estado sencillo en que debe 
resaltar mas una república para levantar 
por este el monumento que yo consagraré 
á estos individuos. Por mi voto él se reducirá 
á rogar todos los dias festivos en la 
por la felicidad de ellos si viven, ó por la 
de sus familias y succcsores, en una palabra 
por todos los bienes temporales y espiritua
les que quiera dispensarles el altísimo; se
gundo, á que todos los Sábados antes de 
cerrarse las escuelas públicas y pagadas por 

[p.l ío el gobierno, principalmente los pre/ceptores

no lo hagan sin recomendar á sus discípulos 
la memoria y gratitud constante que deben 
tener á esos heroes que preparon la libertad 
que nosotros gozamos: tercero, que en la 
órden del dia, al principiarse cada mes, se 
haga igual recuerdo en todos los regimientos 
que guarnezcan la plaza: cuarto y último, 
que al empezarse cada año, ya sean los jue
ces de primera instancia, ú otro cualquiera 
tribunal, que corra con los negocios civiles, 
recomiende y recuerde á los profesores de 
derecho reunido, ó á quien crea mas conve
niente, que no se hubieran llegado á aquel 
estado de prosperidad si no hubiesen arros
trado con frente serena los peligros á que se 
arrojaron aquellos autores de la revolución.

Sr. Medina. Haré una observación. El 
señor Ministro dice que si se presenta un 
medio, es muy fácil; pero si ya tenemos ese 
monumento sencillo, y mi dictamen es que 
no se construya un monumento y que no 
se inscriban en él los nombres; porque si se 
logra de un modo mas fijo conteniéndose en 
la historia, sería hacerles un agravio. Si por 
intereses, último y personal llegaren al pie 
de esa deidad soberana de los hombres libres, 
cual es la patria, los hombres deberán llegar 
allí por principios de una probidad grande 
que solo la tienen los republicanos; ese 
monumento sencillo basta, no inscribiéndose 
los nombres. Dice el señor Ministro que no 
es este un principio de la aristocracia. Voy 
á poner un ejemplo: Hoy se levanta un 
monumento, y mañana un general lleno de 
gloria y con un alma ambiciosa, por haber 
dado grandes golpes al enemigo, porque no 
hay cosa que alucine mas que esos hechos 
de la guerra, sanciona la legislatura que se 
inscriba su nombre, y desde aquel momento 
empieza á concebir en su corazón la idea 
malvada de derrocar las instituciones, y asi 
lo considero yo en general. Este fué el origen 
de las clases privilegiadas en Europa, los 
monumentos que se levan/taron á los par- [P.| 17 
tieulares. Ese monumento sencillo, como di
je, manda una idea llena de gloria. El no está 
según las órdenes de una exácta arquitec
tura; pero esto mismo hace conocer al filó
sofo en esa capacidad inmensa de nobles 
argentinos, cuando lleguen á ser capaces de 
obrar, quien sabe. Este es el principio funda
mental republicano en que me fundo; sir
viéndome del pensamiento del arzobispo de 
Malines [s ic : a], que dice: el aristocratismoen 
todas las edades se presenta bajo diferentes 
formas, jamas capitula. Hoy respira una idea
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republicana pero tiene por base otra que 
conduce á otro objeto diferente; y asi es 
preciso que las instituciones nacientes estén 
á la mira, y huir de todos estos principios 
que la alejen de ellas, fijándose en principios 
puramente republicanos. Por esto es que este 
monumento sencillo basta, y aunque digan 
que es parte de la ignorancia no importa, 
tuvimos un corazón grande para hacer lo 
que hicimos sobreponiéndonos á todos los 
obstáculos.

Sr. Paso. He oido en las anteriores alo
cuciones á esta última alusivas á lo que el 
señor Ministro dijo, proveer un plan de de
mostración en obsequio del mérito de los 
autores de la revolución, por cuanto una 
vez adoptado el proyecto en general, si se 
destinaba ó desechaba el que habia propues
to el gobierno, debía substituirse otro; y 
como este me parece un principio en la dis
cusión, yo estoy en la inteligencia de todo 
lo contrario. Por mi particular opinión creo 
que puede desecharse el proyecto del go
bierno en todo ó en lo principal de sus ar
tículos sin necesidad de substituir otro; por
que el haber aprobado el proyecto en general, 
no es aprobar un plan, 6 una idea, ó una 
espresion sensible y notable del reconoci
miento y gratitud de los autores de la revo
lución, sino no desestimar el proyecto por 
inoportuno ó por cualquiera otra nota, sino 
admitirlo ó adoptarlo para que deba consi
derarse; y se entrará en la consideración de 

jp.l 18 él,/porque la comisión dijo no se admita 
por ahora, ó que no se pueda hacer hoy; que 
se reserve para otro tiempo: pero el adop
tarlo, conforme también al espíritu del re
glamento en esta parte, y al sentido, que 
siempre se le ha dado: adoptarlo en general, 
no es aprobar la idea del plan, ni otro, en 
demostración del objeto, sino tomarlo en 
consideración contra lo que la comisión pro
ponía.

Sr. Bedoya. Me parece que el artículo 
en discusión no debía ofrecer dificultad nin
guna. Yo me permití hacer algunas observa
ciones en oposición al proyecto; el Congreso 
no las consideró bastantes para desaprobarlo 
en general; y sancionado en esos términos, 
que importa lo mismo que haber ya decre
tado una memoria á los héroes del 25 de 
Mayo. Y sí esto es lo que importa, ¿qué 
memoria mas digna que la que se propone 
por el artículo primero, y mas cuando se 
puede hacer sin sacrificio alguno del tesoro 
nacional, que fué el único motivo que tuvie

ron algunos señores para oponerse? Por lo 
tanto me parece que no debe haber dificul
tad en aprobarlo.

Sr. Castro. Me contraeré, al hacer uso 
de la palabra, á solo esponer mi opinión, 
para que por ella se entienda mi voto? Yo 
fuí en oposición á la consideración actual 
del proyecto, porque creía que debía diferir
se para otro tiempo, por las razones que 
entonces creía que debía valer. Ya se consi
deró; y aunque no creo que la admisión de 
un proyecto en general contenga la admisión 
de la ley, como los principios de mi oposi
ción no fueron los mismos que los de otros 
señores, repito lo que entonces dije, que yo 
considero justo reconocer el mérito de los 
ciudadanos, que estallaron la revolución; por 
muchas que hayan sido las causas, que la 
prepararon ó predispusieron, porque no hay 
un efecto que dependa de una sola causa, 
y porque regularmente los efectos se atri
buyen á la causa inmediata; pero ellas na
cen de un sin numero de concausas y espe
cialmente en/los elementos políticoá de una ip.i 19 
revolución; no puede dejarse de confesar que 
las causas eficientes é inmediatas á la ejecu
ción, ó los autores de un hecho glorioso, vir
tuoso y que ha traido grandes bienes á la 
patria, son beneméritos, y beneméritos en 
grado heróico mas ó menos, pero que han 
prestado un acto de virtud estraordinaria 
que es digna del merecimiento y de la recom
pensa. Este para mí es un principio: yo lo 
encuentro también adoptado por los hom
bres que se quiera, y en el gobierno que se 
fuese; y estoy por decir que es un principio 
adoptado, mas en el gobierno republicano, 
en el cual nada obra sino la virtud; y  no 
hay un estímulo mas poderoso para la vir
tud como el prémio y la recompensa, que 
consiste en el honor ó mas bien en la opinión 
de los conciudadanos, porque hablando de 
virtudes sociales, el republicano no aspira 
á un interés pecuniario, ni á un interés indi
vidual; aspira al grande interés de haber 
adquirido la estimación pública, la estima
ción de la masa general de sus conciudada
nos, porque esta es una consecuencia inme
diata del amor de la patria, y es dirigida por 
el amor á la gloria cuya pasión no se satis
face de otro modo mas condignamente; de 
consiguiente la recompensa es mas justa.
Pero es necesario advertir en cuanto al pri
mer artículo que todo beneficio, asi como el 
servicio que hace un ciudadano á su patria, 
cuanto mas heróico és, produce dos obliga-
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ciones ó deberes en la patria que los recibe; 
el uno de mera gratitud, y otro de recompen
sa ó  prémio, ques [s ic ]  es la esprcsion de esa 
gratitud. El primer deber yo lo considero de 
rigurosa justicia, y no lo puede negar el 
gobierno á nombre de la patria, sin ser in
justo, y sin ejercer un acto caprichoso, como 
no lo ha negado á los primeros que pisaron 
la Banda Oriental, y como se confiesa por 
los que hacen oposición á este proyecto; 
pero el deber de la recompensa no es do 
rigurosa justicia, puede si ser, me esplicaré: 

ip.] 20 dis/tinguen pues todos los juristas dos cla
ses de deberes imperfectos y perfectos. Im
perfectos como es el deber que yo tengo de 
pagar 10 pesos que debo; y perfectos los 
que no están escritos por ley ninguna; los 
que están dictados por la equidad; como 
son el dar limosna cuando puedo, el de re
compensar un beneficio, el de guiar un 
caminante &c; estos deberes solamente obli
gan en cuanto es posible al individuo que 
debe y no mas. Contraidos estos principios 
i  nuestro caso, es evidente que si la patria, 
ó el gobierno á su nombre, puede, ya que 
agradece, recompensar á estos hombres vir
tuosos, debe recompensarlos en proporción 
al mérito; la razón es clara, porque en todos 
tiempos y todos los gobiernos, y mucho mas 
en los gobiernos liberales, la recompensa ha 
sido el estimulo mas grande para la virtud. 
El hombre no obra sin estimulo, y el princi
pio de sus virtudes es su amor propio; y 
la recompensa entre la ventaja de ser mas 
enérgica, y de estimular y estenderla á todos 
por el ejemplo. Por esto es que en la anti
güedad y en las repúblicas mas libres como 
Atenas y Roma, siempre se valieron de estos 

• estímulos de la recompensa, y siempre hono
rífica para premiar las virtudes y de un 
modo personal; particularmente en Atenas, 
para que no pasase á ser aristocracia, por
que esto tampoco constituye la aristocracia, 
y desgraciado el país en donde los hombres 
estuviesen ciertos de que no hubiesen de 
merecer prémios de sus gobiernos y de su 
patria, y de la estimación pública, por temor 
de la aristocracia. Observémoslo en los paí
ses mas libres, y en donde las virtudes han 
brillado mas, y en donde se han ejercido 
virtudes casi inmortales. En la patria de los 
Milciades, y de los Aristides, de los Camilos, 
de los Fabios, de las naciones antiguas, y de 
las modernas, de la patria de Washington, 
de Adams, de Franklin &c. Siempre se ha 
espresado el voto de los demas ciudadanos

con los hechos heroicos que han prestado 
á su patria. ¿Y como se espresaron? como 
/debe espresarse para que no se borrasen Ip ) 21 
de la memoria? dando á la opinión pública 
un ser material á su modo, un ser sensible 
y dándole figura á este ser moral: en la anti
güedad era con coronas, ú otra clase de 
monumentos de perpetuidad; y esto en nada 
constituye la aristocracia, y por eso estaré 
siempre opuesto á todo lo que sea premio 
pecuniario, á no ser que queramos establecer 
una idea diferente y queramos hacer repú
blicas platónicas. El hombre virtuoso no 
puede ser igual al perverso; el sábio no puede 
ser igual al nécio, el rico nó ha de ser igual 
al pobre; y esta desigualdad, que está en 
la naturaleza de las cosas, no causa ninguna 
aristocrácia; la aristocracia temible es la he
reditaria y la que no consiste en la natura
leza de las cosas. Supuesto esto, no encuen
tro yo repugnancia para que se apruebe el 
artículo. En el primer artículo no se habla 
todavía del modo como será el monumento 
ni de si se han de inscribir todavía los nom
bres de los primeros autores de la revolución, 
ni de la clase de inscripción; se habla sola
mente de la erección de un monumento que 
perpetúe la memoria de los que prepararon 
la revolución, y merecieron por eso ser con
siderados por autores de ella. Mas como 
este monumento puede y debe ser costoso, 
porque debe ser al tamaño del mérito, por
que debe perpetuarle y trasmitirlo á la pos
teridad, no puede ejecutarse en el dia, en 
que estamos comprometidos en la actual 
guerra; y porque es el deber imperfecto y del 
segundo órden, es que no debemos distraer 
los gastos, que tan urgentemente necesita
mos para la defensa; y primero es conservar 
la patria que pagar, á los hombres y recom
pensarlos á su nombre á los que la hayan 
servido. Por esto soy de opinión que al ar
tículo se agregue, como corresponde, cuando 
haya cesado la actual guerra con el imperio 
del Brasil. Con estas restricciones, y de este 
modo convengo con el ar[ti]culo. Cuando se 
trate de los demas artículos que hablan de 
los premios y recompensas, discurriremos 
sobre ellos.

/Sr. Gómez. Sírvase leer el señor Secre- [p.i 22 ■ 
tario otra vez el artículo primero. (Se leyó.) 
Conforme con el espíritu del artículo prime
ro en cuanto él impórtala celebración del gran 
dia de nuestra revolución y la espresion de 
nuestra gratitud [hjácia los beneméritos ciu
dadanos, que la promovieron; creo que será
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mas conveniente preferir el lugar de la plaza 
de la Victoria á él de la del 25 de Mayo, 
y que aparezca la indicación de que el mo
numento se consagra al dia 25 de Mayo, 
y ademas á los autores é individuos que lo 
prepararon. El lugar de la del 25 de Mayo 

; por su situación no es aparente para un 
monumento tal; y desde luego haría un con
traste un gran monumento allí para celebrar 
la memoria de esos ciudadanos, y un monu
mento tan triste en la plaza de la Victoria, 
para recordar este dia glorioso, porque al 
fin esta es la acepción que ha tomado, sería 
indispensable que ese monumento cuanto 
antes desaparezca de nuestra vista, porque 
él no puede ser ni mas pequeño ni mas 
imperfecto, él no puede desaparecer sin ser 
subrogado por otro, porque él tiene una 
aceptación popular, se lograría de este modo 
que ese monumento tal cual es dejase de 
existir, y que se le subrogase otro tal cual 
debe ser, á este dia en que no puede menos de 
haber un interes nacional; y este mismo con
cepto de veneración [h]ácia ese dia atraeria la 
afección [h]ácia los individuos que realmente 
lo prepararon. Yo me presumo que el haberle 
destinado ese lugar el gobierno, no tenga 
otro principio que la denominación de esa 
plaza de 25 de Mayo; pero esto no me parece 
gran inconveniente; porque en primer lugar 
con él ó simultáneamente debía permanecer 
esa pirámide, que en concepto común debe 
ser consagrada al 25 de Mayo. Aquel es el 
lugar mas principal y mas público; y debe 
ademas ser mas adornada en su edificio y 
mas espectable. Y en fin, señor, se logra
ría ademas de la ventaja de unir este grande 
objeto al de dar corriente á las aguas, como 

Jp .I 23 se ha apuntado/por el ministro, el subrogar 
á este monumento el que se indica, porque 
si no se destinase este allí, sería preciso sub
rogarle por otro; porque es claro que esa 
pirámide tal cual existe no puede continuar 
por mucho tiempo, y que tampoco puede 
arrancarse impunemente; y como por otra 
parte esto parece que llena el objeto; me ha 
precisado proponerlo á la consideración del 
Congreso, en la inteligencia que si el Con
greso no accediese á esta idea, yo en ese caso 
votaré por el monumento; pero yo preferen
temente estaría por este medio.

Sr. Ministro de Gobierno. Señores, la 
principal razón, que ha tenido el gobierno 
para destinar la plaza de 25 de Mayo para 
la erección del monumento que propone es 
ciertamente la que el señor preopinante ha

indicado, que es el que la plaza esa lleva el 
nombre recomendable del dia, á los héroes 
de cuya memoria 6 dia particularmente se 
consagra ese monumento. Sin embargo el 
Ministro no tomarla un interés el que preci
samente se erigiese el monumento en la plaza 
de 25 de Mayo; pero no puede convenir en 
que él sea un monumento que subrogue á la 
pirámide, que se ha levantado en medio de 
la plaza de la Victoria. El Ministro, que 
habla, conoce toda la imperfección y peque- 
ñez de ese monumento para perpetuar la 
memoria de un suceso tan grande, y cuya 
memoria debe ser entre nosotros eterna; 
pero tiene una consideración especial, que’ 
impide el que se eche por tierra ese monu
mento, y que en su lugar se levante otro, 
y es el que es sumamente perjudicial y rui
noso en todo estado que un gobierno se 
acostumbre á deshacer todo lo que los otros 
anteriores hayan hecho en cualquier tiempo, 
y especialmente en aquellas cosas, que en
tre nosotros deben considerarse clásicas en 
un estado: esto es mucho mas grande. Asi 
es que vemos en las naciones en que resalta 
mas el espíritu público y nacional, que res
petan la antigüedad de las cosas y llega; 
su respeto hasta tal punto que/aun aquellas, (p.] 24 
que consideran evidentemente perjudiciales, 
las toleran, las miran con un respeto pro
fundo; y solo se atreven á evitar los incon
venientes que ellas causan por medios indi
rectos. Si hay, señores, lo que nos parece 
ese monumento pequeño, tratamos de levan
tar en su lugar otro, que sea mas digno en 
nuestro modo de pensar, mas magnífico, y 
mas apropósito para perpetuar la memoria 
del dia 25 de Mayo, mañana los que nos 
sucedan, les parecerá que la fuente es dema
siado pequeño monumento para eso y tra
tarán de quitarle y poner otro. Este es un 
principio que manifiesta mucha estabilidad 
en los gobiernos y de consiguiente en los 
pueblos. Yo creo que, sean cuales sean las 
impresiones de ese monumento y la peque
nez de esa pirámide consagrada á perpetuar 
la memoria del 25 de Mayo, ellos deben ser 
respetados. Por lo tanto, no pudiendo con
venir con el señor preopinante en órden á 
la destrucción de la pirámide levantada con 
el objeto, que todos sabemos en la plaza de 
la Victoria; insisto en que el monumento 
que propone el artículo primero, se levante 
en la plaza de 25 de Mayo, porque él tiene 
mas alegoría al asunto á que tiende este 
proyecto.
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Sr. Gómez. La razón gcfe, que ha dado 
el ministerio para que la pirámide actual 
no sea subrogada por otro monumento, con
siste en el interés que debe haber en las 
primeras autoridades del país para dar esta
bilidad á las cosas, y especialmente á las 
grandes, porque debería temerse que sub
rogado esc monumento por otro mejor, ma
ñana habría facilidad para pretender que 
aquel también dejase de subsistir subrogán
dole otro en su lugar. El principio que se 
ha deducido, es efectivamente sólido; debe 
ser una maxima en los gobiernos consultar 
en lo posible la estabilidad de las cosas. De 
esto nos dá un ejemplo la Gran Bretaña, 
que á este respecto es la nación que mas se 
señala; pero no me parece que esta maxima 

5 sea de una scvcridad/tal, que en ningún 
caso llegue á admitir una escepcion, y que 
el ejemplo de la Inglaterra en este sentido 
sea tan poderoso, que deba arrastrar nues
tra sumisión ciegamente. Mientras la Ingla
terra por ejemplo por una especie de vene
ración conserva el antiguo edificio de la cá
mara de comunes, el gobierno francés lo ha 
subrogado por otro magnífico, y yo en todo 
caso me decidiría por la conducta del gobier
no francés. Mientras que la Inglaterra con
serva en sus armas y en la sanción de las 
leyes las palabras en francés, con que fueron 
sancionadas en tiempo de la conquista, otro 
gobierno podría haber inducido una innova
ción, y haberlas subrogado por otras en el 
idioma patrio: y no sé que esto pudiese 
dejar de considerarse como una perfección. 
El principio, pues, con respecto á nosotros 
es ineficaz en este caso. Hoy se halla el 
Congreso reunido en esta Sala, la primera 
que se ha consagrado á este objeto. Si ella 
permanece por muchos años, se le tendrá 
una especie de veneración pública, poro esto 
no creo que importaría el que no pudiese 
ser subrogada por otra de otra estension y 
esplendidez, cual correspondiese al estado 
de riqueza y prosperidad en que se encontra
se la república: por lo demas como este mo
numento se hizo en circunstancias en que 
podíamos poco, y que por otra parte quizas 
no se podrán emplear los medios de poderlo 
erigir con toda la esplendidez que corres
pondía, no hay una razón para que haya de 
conservarse esa pirámide por un siglo en 
ese estado de imperfección que tiene. El 
gusto formado del país y el sentido común 
¿qué dirían si no fuese subrogado por otro? 
Como ademas el monumento deberá levan

tarse en el mismo lugar y al mismo objeto, 
la variación vendría á estar en lo accidental.
Pero hay un inconveniente; se dice: sucede
ría que los venideros á poco tiempo después 
pretendiesen también subrogar al nuevo mo
numento otro: mas yo observo que el ar
tículo siguiente dice u n a  m a g n í f i c a  f u e n t e  d e  ,
/ b ro n c e ; y una magnífica fuente de bronce Ip ) as
en ese lugar cual debe ser, deberá conser
varse por siglos, sin una verosimilitud de 
que hubiese un empeño en quitarla para 
poner otra. Entre tanto ese monumento 
principal vá á ponerse en un rincón, porque 
no dejará de ser un rincón la plaza del 25 
de Mayo respecto de la de la Victoria, en 
donde aparecerá esa otra y hará un con
traste.

Yo no veo un ningún reparo, y tampoco 
tengo grande empeño. El Congreso hará lo 
que crea mas conveniente á ese respecto, 
pero siempre habrá otra cosa en la redacción 
que yo he propuesto, que me parece subs
tancial, que es el que el monumento se re
fiera al 25 de Mayo

Sr. Ministro de Gobierno. En eso con
vengo.

Sr. Gómez. Y simultáneamente á los 
autores que prepararon la revolución.

Sr. Somellera. Pido la palabra para mani
festar mi opinión sobre el artículo, después 
de haber considerado todo lo que se ha di
cho en pro y contra, y manifestar que lo 
que se ha dicho en oposición de este artículo 
para mí es ineficaz, de consiguiente demos
traré que estoy por la afirmativa Y me 
esplico en estos términos para que asi cons
te, y no se crea que se deja pasar el que se 
haya dicho en la Sala, hablando de la san
ción en general del proyecto, que el Congreso 
había sancionado el proyecto en general sin 
tener presente las razones que se habían 
aducido en contra: por el mismo hecho que 
se sancionó, debe creerse que el público debe 
estar persuadido que se tuvieron presentes 
las razones que se dieron, pero que el Con
greso no las consideró bastantes.

Sr. Cavia. Yo dije que las había adu
cido, y que el Congreso no las había esti
mado de peso.

/Sr. Gómez. Yo pido que si no tiene incon- |P.) 2r  
veniente el gobierno se ponga á votación.

Sr. Castro. Yo pido que de no ponerse 
en el artículo la restricción, que yo he pro
puesto, yo no votaré por él, y si se admite 
votaré por él; y quisiera que antes se pu
siese una adición al artículo.
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Sr. Ministro de Gobierno. La adición 
debería tener su lugar después; pero ella no 
es necesaria, porque hoy no se ha de hacer 
el gasto. Ademas de eso para satisfacer al 
señor Diputado, y á cualquiera de los demas 
señores, que por esta razón pueda estar en 
contra del artículo, advierto que al final 
de la ley en el artículo último, que dice que 
el gobierno propondrá oportunamente los 
medios para hacer efectiva la renta de que 
habla el artículo anterior, se redactará un 
artículo que diga que el gobierno propondrá 
los medios oportunamente para la ejecución 
do esta ley, y si se quiere, se pondrá tam
bién que deberá presentar previamente al 
Congreso el presupuesto de la obra; y en
tonces estarán los señores Representantes 
en disposición de juzgar no solo del presu
puesto, sino también del mérito de ella, 
como lo hará también el gobierno siempre 
que sea necesario hacer' alguna obra, pre
sentará el plano de ella y su presupuesto, 
porque es lo que corresponde á un gobierno 
bien reglado. Por lo tanto creo que no es 
necesaria la adición que el señor Diputado 
exijo.

Sr. Paso. Como he estado siempre en 
oposición por la opinión de la comisión, y 
por la mia propia, al gasto de una obra cos
tosa, aunque se presente el presupuesto, se 
dirá que la obra deberá ser correspondiente 
á la dignidad del que la hace y el mérito de 
aquellos á quienes se dedica, y la obra deberá 
en efecto ser magnífica; varíese ahora por 
el Congreso como se quiera, si la obra ha 
de ser cual debe, ha de ser costosa, sancio
nado ese proyecto; y en este supuesto ha 
de ser un mal irremediable, 

tp.i 28 /Sr. Ministro de Gobierno. Pero debe 
tener presente el señor Diputado que cuando 
el gobierno presente el plan de la obra y el 
presupuesto, si vé que vale mucho, dirá aho
ra no hay con que hacerla: y si hay con que, 
después de mandada hacer, el Congreso no 
puedé menos de aprobar el presupuesto, si 
la obra es tal como se calcula digna de la 
ley; pero si se considera que la obra no es 
digna de la ley, ó que la renta no está en 
estado de distraerse á ese objeto; dirá sus
péndase, no digo en una obra de esta clase, 
sino en cualquiera otro objeto de servicio 
público; por ejemplo en la instrucción pú
blica, conviene establecer tantas cátedras y 
cuestan tanto; el Congreso dirá, es verdad, 
es muy útil, pero no hay con que costearlas, 
y este es el presupuesto del presupuesto.

Sr. Castro. Yo quedo conforme con lo 
que ha dicho el señor Ministro.

Sr. Cavia. Yo debo hacer aquí una adver
tencia para no manifestar inconsecuencia. 
Mi oposición había sido á un monumento en 
favor de las personas. Ahora no puedo me
nos de coincidir y convenir con este monu
mento material por cuanto liga las personas 
con las cosas; yo prescindo de mi monu
mento'moral que había propuesto.

Sr. Ministro de Gobierno. El gobierno 
ha convenido en osa parte del artículo nue
vamente redactado, en que dice que se une 
el de las cosas con las personas, aunque 
no en el lugar.

Sr. Helguera. Yo he estado en oposición 
al proyecto y al artículo también; y ahora 
me suscribo á la indicación que ha hecho el 
señor Castro, que. dice que después que se 
concluya la guerra.

RESOLUCION.

Declarado el punto por discutido por una 
votación fué sancionado el artículo en los 
términos que lo propuso el señor Gómez.

F in di-: la sksion.

A las diez y  media de la noche se alzó la 
sesión.1

/Sesión del 10 de Junio de 1826. -

Señores- En Buenos Aires á 10 de
Junio de 1826, reunidos á las 

Presidente. 7 de la noche, los señores Di-
Argüello. putados, cuyos nombres se
Acostade ,eon a* margpn> el señor Pre-
Bedoyñ. sidente p r o c la m ó  a b ie r ta  la
Blanco. s e s i a n ; se leyó aprobó y firmó
Castro. D.M.A. ]a acta de la anterior.

lix™’ FC La comisión encargada de 
Caviédes. dictaminar en el asunto rela-
Cavia. tivo á la queja del gobierno
Carriegos: do Santiago presentó dicho
G o n z á l e z .  D .  asunto despachado.

Calisto. Acto continuo fueron apro-
Gomez. bados los poderes de D. Ma-
Gallardo. nuel Tésanos Pinto, diputa-

1 Este número carece de pie de imprenta. (N. del E.)

5 Aquí comienza el n.° 148 del Diario de sesiones, cuya cabe
cera corresponde a la undécima variante que. facstmiíe. inserta
mos entre las pp. 1178 y 1179. lámina XXXI. del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E .)
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Gorriti.
Garmendia.
Galisteo.
Helgucra.
Lamosa.
Latorre.
Lozano.
Maldonado.
Medina.
Martínez.
Paso.
Pinto.
Portillo.

Ip ) 2 Somellera. 
Vázquez. 
Vidal. 
Villanueva. 
Velez. 
Urquiza. 
Igarzabal. 
Zavaleta. 
Zegada.

Con aviso.
Agüero.
Bulnes.

|p.] 2 /Castex. 
Castellanos. 
Caro).
Frías.
González D.

Inoc.
Laprida.
Taboada.
Vera.

. Sin aviso. 
Castro D. Mar-

do por Jujui, con arreglo al 
dictámen de la comisión de 
peticiones que asi lo aconse
jaba.

En seguida obtuvo la pa
labra el diputado

Sr. Cavia. Hoy hace nue
ve dias que tuve el honor de 
ser incorporado en ese capi
tolio augusto; y ya entonces 
llamaba la atcn/cion pública 
un asunto, que aunque pare
ce particular es de una tras
cendencia pública y de impor
tancia. Hablo de la causa se
guida al señor Obes, 6 de la 
representación hecha é intro
ducida aqui por el mismo se
ñor; la cual ya había pasado 
entonces á la comisión de pe
ticiones. Yo creo que esta 
comisión estará recargada de 
muchos asuntos; y por lo 
mismo pido con la atención 
debida, sin acusarla de moro
sa, que si ella lo ha de des
pachar lo haga cuanto antes, 
pues que está de por medio 
interesada la opinión pública.

Sr. Lozano. Este asunto 
fué introducido y pasado á 
la comisión en 23 de Mayo, 
y el 24 ya estaba despachado; 
mas como estaban pendien-

coa.
Delgado.
Dorrego.
Funes. D. Greg. tes otros varios de mucha 
GalanD Sant gravedad, como el proyecto 

de premios y otros, y sabe 
que no se había de poner á 
discusión hasta que se consi
derasen los que están antes, 
no lo ha presentado. Ahora, 

si con motivo de esa indicación resuelve

Moreno.
M&nsilla.
Mena.
Moral.
Ruso.

el Congreso que se considere en primer lu
gar, lo presentará al momento.

Sr. Bodoya [si'c: e]. Para apoyar la propo
sición que ha hecho el señor Diputado. La 
retardación del despacho de este asunto es 
alarmante en el público, especialmente cuan- • 
do es sabido que hay demasiado saber en 
los señores de la comisión para conocer la 
importancia de algunos asuntos y darles la 
preferencia á los que por su misma natura
leza lo merezcan. La comisión ha despacha
do el asunto de mayor consideración, y es
te aparece retardado en el concepto públi
co. Asi pido que se dé cuenta.

Sr. Paso. Las opiniones varían según el 
modo de pensar. No hay un solo asunto en 
el mió que sea menos importante para pro
teger que el del señor Obes. Todos los que 
la comisión despache son de incomparable 
superioridad. Asi no creo que debe darse 
entrada con perjuicio de otros que están 
para considerarse.

Sr. Cavia. Yo creo y vuelvo á repetir 
que el asunto, de que/sc trata, es demasiado Ip 1 3 
grave. Un sabio, preguntado por otro ¿cual 
era el pais mas feliz para vivir? dijo que 
aquel, en que la injuria hecha á un ciuda
dano afectase á todos los demas. Con que 
véase si un asunto, en que se interesa el 
crédito del gobierno, y las garantías de los 
ciudadanos, debe ó no reputarse como de 
importancia: y no sé como cabe en la idea 
de un diputado de luces, tal como el que 
acaba de hablar, decir que no es de nin
guna importancia.

Sr. Paso. Yo he dicho que es de la me
nor importancia, y ahora añado que es ente
ramente desatendible respecto de la urgen
cia é importancia de los demas asuntos.
Pero desdichado el pueblo en que todos los 
ciudadanos no tomen parte en el agravio 
que se hace á otro! Desdichado el pueblo, 
digo yo, en que todos tomen parte en el 
agravio que se hace no á los ciudadanos 
sino á los que han perdido su opinión.

Sr. Ministro de Gobierno. Yo suplico 
á los señores Representantes que, separando 
por un momento su consideración de este 
asunto, que hoy no se pone á la consideración 
del Congreso, se contraigan únicamente al 
proyecto en discusión. Señores, la queja sé 
contrae al gobierno: el gobierno tendrá una 
particular satisfacción en que cuanto antes 
se considere en el Congreso; y él esta cierto 
que en el público no producirá ninguna alar
ma por la resolución que ha tomado en este 
negocio. El ha sido impulsado á ella contra 
el sentimiento de su corazón solo por el 
interés de conciliar el bien de la república. 
Nada hay de personal con el señor Obes, y 
el gobierno por el contrario ha tenido todas 
las consideraciones que se pueden apetecer 
en el pais mas libre del mundo por el mejor 
de todos los ciudadanos. Pero esto no es hoy 
del caso: cuando la comisión presente su 
dictamen, entonces el Congreso deliberará, 
y el gobierno manifestará las razones que 
ha teñido para obrar del modo que ha obra
do. El sentirá acaso bien la necesidad de 
decir mas de lo que/quisiera: sin embargo, Ip I *
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si él se vé forzado á ello, el lo hará porque 
este es su deber.

Sr. Cavia. Es necesario deslindar bien 
dos circunstancias: primera que por lo que 
yo me intereso es por la vindicación del 
asunto; y digo que en la duda padece la 
opinión del gobierno; cuanto mayor sea la 
duda tanto mayor debe ser el interés del 
gobierno en que se vindique; segunda, que 
es la principal, que no debe tenerse presente 
esa consideración con los que hayan perdido 
el derecho de ciudadano del pais. Esto es 
tanto mas estraño cuanto que el señor Dipu
tado es jurisconsulto, y sabe que ningún 
hombre es malo mientras no se le pruebe 
que ha hecho una acción reprobada: todo 
hombre es bueno mientras no se sepa que 
ha hecho algo malo.

Sr. Presidente. Se pone en discusión el 
artículo 2 del proyecto pendiente, que forma 
la órden del dia.

Sr. Vedoya. Pido que la Sala tome una 
resolución.

Sr. Presidente. No es necesario que se 
tome una resolución; porque cuando se hace 
una indicación de esta clase, la comisión 
lo oye y sirve de recomendación.

Sr. Lozano. La comisión ha creído dete
ner también aquel despacho por ser grave, 
y  por si acaso se ocurriese algún otro asunto 
que le hiciese variar de dictamen. Y asi es 
que aunque lo tenia despachado lo detenia 
en su poder; pero mañana lo traerá.

ORDEN DEL DIA.

Era esta la discusión del artículo 2 del 
proyecto de ley, relativo á los autores de 
la revolución, concebido en los términos 
siguientes:

«Art. 2. El monumento consistirá en una 
5 magnífica fuente de/broncc que recuerde 

constantemente á la posteridad el manantial 
de prosperidades y de gloria que nos abrió 
el denodado patriotismo de aquellos ciuda
danos ilustres.

Puesto en discusión este artículo obtuvo 
la palabra el

Sr. Gómez. Sírvase leer el señor Secre
tario el artículo sancionado ya. (Le leyó.) 
Yo creo que atendida la naturaleza de ese 
artículo lo que corresponde en el segundo, 
es fijar la cantidad dd monumento; porque 
dice: el m onum ento co n sis tirá  en  una mag
n ífica  fu en te  de bronce que recuerde, & c.; y 
esto está contenido en el primer artículo en

donde dice que es en memoria del dia 25 
de Mayo y del mérito que contrageron esos 
individuos. Por consiguiente parece que de
be quedar reducido á indicar el objeto del 
monumento ó que diga que llena el objeto 
indicado en el artículo anterior á no ser 
que se quiera decir algo sobre él, porque 
podría decirse: en u na m agnifica fu en te  de 
aguas corrientes que su rta  a l público.

Sr. Ministro de Gobierno. Lo que con
tiene este artículo, después de lo que ha 
notado el señor preopinante, no lleva mas 
tendencia que csplicar lo que tiene de ale
górico este monumento. Dice el proyecto 
que consistirá en una magnifica fuente de 
bronce que recuerde constantemente á la 
posteridad que los autores de la revolución, 
á que hace referencia el artículo primero, fue
ron los que abrieron el manantial inagotable 
de bienes y ventajas, que disfruta y ha de 
disfrutar en lo sucesivo la República Argen
tina. No obstante no hay inconveniente en 
que se suprima, si se quiere.

Sr. Medina. La sanción del artículo pri
mero, en mi concepto, destruye el segundo.
Las intenciones del señor Diputado anoche 
al sufragar por él, fue con el objeto de des
truir el monumento del artículo segundo, 
que habla de esa magnifica fuente. A eso se 
/redujeron las razones; y por ese principio ip.i 6 
todos sufragaron por él, para que se hiciese 
una pirámide mas regular y perfecta que la 
actual.

Sr. Gómez. Cuando el que habla tuvo 
el honor de proponer ese artículo, de nin
gún modo pensó excluir el de la fuente; antes 
al contrario, quiso conciliar, y puede ser 
que en la ejecución pueda convinarse el mo
numento de tal modo que haya una pirámide 
y una fuente. Lo que tiene que ver es que 
sea un monumento colocado en ese- lugar, 
que recuerde la memoria del 25 de Mayo y 
de los que fueron autores de él. Esto es lo 
que yo pensé, y lo que yo creo que en la 
mayor parte de los diputados se ha enten
dido. Pero ya que no me es licito entrar 
en las intenciones de los señores Diputados, 
diré, que el artículo primero no destruye al 
segundo; porque el primero no hace mas 
que hablar de un monumento, y este otro 
entra á determinarlo. Si el señor Diputado, 
que acaba de hablar, no fuere de opinión 
que sea fuente, hará una indicación para 
que sea pirámide. Observo sí que este ar
tículo si él es sancionado en todas sus partes, 
envuelve una repetición del anterior, con
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la circunstancia que la repetición, que hace, 
solamente es con referencia á los ciudadanos 
que se consideren autores, y no al 25 de 
Mayo, que esta considerado como uno de 
los objetos del artículo primero. El señor 
Ministro parece que ha indicado conformi
dad en que se suprima esa espresion de ale
goría.

Sr. Portillo. No señor, porque esa alu
sión del artículo segundo está legalmente he
cha y debe espresarse, porque la misma fuen
te es alusiva á la abundancia ó á la corriente 
de felicidades que ha traído el denodado 
patriotismo de aquellos ciudadanos ilustres 
en el 25 de Mayo; y no hace mas que espli- 
car el objeto del art[í]culo primero.

Ip  i 7 /Sr. Gómez. Si quiere conservarse esta 
esplicacion del segundo artículo, entonces 
seria bueno variar la palabra q u e  re c u e rd e  
y poner la palabra q u e  r e p r e s e n te . En el pri
mer articulo está indicado lo que debe re
cordar en el segundo. El objeto es espresar 
la alegoría del monumento; asi debería decir 
en lugar q u e  r e c u e r d e , q u e  r e p r e s e n te  para 
que no haya repetición del primer artículo 
como yo le habia concebido.

Sr. Medina. Parece que nosotros no 
tratamos sino de dar á todas nuestras insti
tuciones un carácter de lujo. Vemos las cir
cunstancias críticas llenas de necesidad y de 
miseria en que nos hallamos, y hemos de 
querer vestirlas de boato, cuando debemos 
vestirlas de una austeridad severa. Si señor; 
lo que vá á suceder es que se van á sancionar 
dos monumentos; quitar esa pirámide, ese 
monumento público, á quien toda la nación 
ha consagrado todos sus respetos y vamos 
á subrogar en lugar de ella una pirámide 
llena de orgullo de todo órden de arquitec
tura, después sancionaremos que se inscri
ban los nombres; y he aqui el aristocracismo 
que vá á chocar de frente á nuestro sistema 
de república. Estamos en las críticas circuns
tancias de un banco al cual acabamos de 
poner puntales para que exista; y en las de 
negociar un empréstito, que quien sabe si 
se podrá negociar. Yo quisiera que estos 
monumentos de ningún modo hubieran exis
tido. Por lo tanto me opongo al artículo.

Sr. Gallardo. Después de sancionado el 
artículo primero el monumento debe erigir
se, y que guarde proporción el plan con la 
importancia política del país que lo erige. 
Esto es natural. Nosotros no nos podemos 
poner de acuerdo con la simplicidad de los 
siglos anteriores que varían del presente;

pero prescindiendo de esa cuestión, y con 
respecto á la redacción del articulo, yo si 
no me engaño, variando la espresion que ha 
propuesto el señor Diputado que habló 
/antes, debe existir, porque, como realmente ip.i 8 
en los monumentos de osta clase no se le
vantan fuentes, ha querido esplicar la idea, 
conviniendo también con la economía que 
indicó un señor Diputado de la comisión 
que siempre que este monumento consultase 
la felicidad pública no estaría distante de 
entrar en él. Asi pues este artículo no es 
impropio porque dá una esplicacion, y creo 
que la redacción del artículo es exácta; pero 
creo que tampoco está demas la esplicacion.

Sr. Castro. Anoche se hizo una esplica
cion para aclarar el sentido. Después el se
ñor ministro aclaró mas, y creo que la Sala 
quedó penetrada de él. Es necesario tener 
presente que ya está decretado por la pro
vincia una fuente de aguas corrientes para 
cuando pueda: por eso me aquietó á mí en 
cuanto al reparo que yo tenia de votar nin
gún gasto mientras dure la presente guerra 
por las razones que ha cspucsto el señor 
diputado de Tucuman, porque á todos nos. 
hace fuerza el distraer nuestros fondos para 
gastos de puro lujo. Pero después que se ha 
sentado como cierto que tenemos que hacer 
una fuente, sea de bronce 6 de material, 
cuando se puedan dar aguas corrientes á 
esta fuente, tendrá ademas de la utilidad 
positiva la utilidad alegórica que presenta 
á la posteridad la memoria del aconteci
miento grande de 25 do Mayo y de sus au
tores; y entonces cuando se haya de hacer 
la fuente no se hará un nuevo gasto, ó acaso 
será algo mas magnifica. De todos modos, 
sancionado el artículo primero, decretado 
ya que ha de haber una fuente, cierto es 
que ha de ser mas magnifica que esa triste 
pirámide, que solo tiene el nombre de tal.
Pero como el señor ministro ha dicho que 
esto ha de ser después de que cesen los 
apuros de la guerra y nuestras primeras 
necesidades, parece que no hay ningún in
conveniente, ni cabe ningún reparo; porque 
si se opone reparo por la naturaleza de nues
tro Gobierno á que/no se haga monumento ip.] 9 
grande ni costoso, aun cuando pueda hacer
se, esto no me parece es del caso, ni las reglas 
del Gobierno republicano son tan severas, 
que no permitan hacer obras de lujo; enton
ces no se haga ese frontispicio en la Catedral, 
ni otras obras públicas. Al principio de nues
tra revolución empezamos con esa especie
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de decretos, pero todos vimos que esto era 
incompatible con las luces del siglo y las 
costumbres. Al principio se empeñaron en 
que en el tribunal de justicia no hubiera 
alfombra, ni silla, ni mesa para juzgar á los 
hombres, y que nos sentáramos en la estera 
á lo patriarcal; pero esto no puede ser; es 
necesario que todo se haga con decoro y mira
miento, porque todo cede en honor y digni
dad de la misma nación; y también las repú
blicas tienen su dignidad, aunque no tengan 
toda la pompa de las monarquías. El objeto 
es conciliar las necesidades con el gasto: 
toda vez que el gasto no se haya de hacer 
mientras nos hallemos en la situación afli- 
gente en que hoy nos vemos, sino cuando 
podamos, estamos al camino. De esta suerte 
yo decretaría cuantos monumentos se quie
ran. Sobre todo, monumento ha de haber, 
y no ha de ser ese triste monumento que hay 
ahora; ha de haber otro mas magnífico; por
que eso del respeto que se tributa al monu
mento actual, no es al monumento, sino al 
objeto á que alude. Y tendrá una ventaja 
que no tiene la pirámide. La pirámide la 
decretó el Gobierno y mandó que se hiciese; 
mas el monumento decretado por una ley 
y por la nación entera tiene un origen mas 
respetable, y por lo mismo comenzará á te
ner un respeto mas religioso hácia sus auto
res, porque al mismo tiempo tendrá alusio
nes mas espresivas: todo está en que mien
tras nos hallemos en críticas circunstancias 
actuales no invirtamos en obras de lujo los 
fondos que debemos invertir en obras de 
necesidad, y de conservación nacional.

Sr. Gómez. Yo no hago ninguna oposición 
al segundo artículo con tal que diga en 
lugar de que recuerde, que represente. -

'Pl 10 /RESOLUCION.

Declarado el punto por discutido: por 
una votación fué sancionado el artículo en 
los términos siguientes.

« A r t . 2. El monumento consistirá en una 
«magnifica fuente de bronce que represente 
«constantemente á la posteridad el manan- 
«tial de prosperidades, y de glorias que nos 
«abrió el denodado patriotismo de aquellos 
«ciudadanos ilustres.»

En seguida se sujetó á discusión el artícu
lo tercero cuyo tenor es como sigue.

Art. 3. En su base se gravará la siguiente 
inscripción — la  R epú b lica  A rgen tin a  á los

«autores de la  revolución en el mem orable 25 
«de M a y o  de  18 10 .

Puesto á discucion obtuvo la palabra el
Sr. Cavia. Me parece que el Sr. Dipu

tado, que redactó el primer artículo querrá 
que guarde consonancia con este otro.

Sr. Gómez. Si, señor, por supuesto.
Sr. Ministro de Gobierno. El artículo 

como está llena los dos objetos; porque co
mo el monumento se consagra á la memoria 
de los autores de la revolución y al dia 25 
de mayo, el monumento se consagra á la 
memoria del dia 25 de mayo. Y asi creo que 
está bien y que no hay necesidad de variarlo.
Sin embargó, si se cree absolutamente pre
cisó decir primero el 25 de Mayo y luego 
los autores de la revolución, será necesario 
que se redacte.

RESOLUCION.

En este estado se dió por discutido el 
asunto, y por una votación resultó aprobado 
sin alteración alguna.

.'Se descendió á considerar el artículo 4. |P.) n 
cuyo tenor es como sigue.

« A r t . 4. Bajo de esta inscripción se gra- 
«varán igualmente en el centro de otras 
«tantas medallas, los nombres de los que 
«sean considerados, los autores de nuestra 
«feliz y gloriosa revolución.»

Leído el anterior artículo obtuvo la pala
bra el

Sr. Castro. Yo, siguiendo mis principios, 
desearía de todo mi corazón ver inscriptos 
los nombres de los primeros autores de la 
revolución en este monumento erigido al 
suceso y á su mérito; pero no he podido 
hallar el modo, que á mi juicio me satisfa
ga, de hacer esta clasificación, sin un gran 
peligro de caer en injusticias y de caer en 
uno de dos estremos, ó de dejar depreso el 
mérito de los que verdaderamente hayan 
sido autores, 5 de poner por autores de la 
revolución á los que realmente no lo hayan 
sido. Yo no puedo exáminar este artículo 
sin referirme al otro, que designa el modo 
de hacerse estas clasificaciones. En él en
cuentro mil embarazos y mil dificultades.
Los yuris no me parecen á proposito: en 
primer lugar porque el primer artículo, que 
habla del yuri que debe designar las calida
des que han de investir los que hayan de 
considerarse autores de la revolución, me 
parece que no es á propósito, porque sacán
dose á la suerte, podrán salir Diputados que
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esten menos informados, que necesitasen 
mendigar informes para saber si son sinies
tros ó verídicos, que no han existido en 
tiempos de la revolución ni en los tiempos 
sucesivos en Buenos Ayres, y que pueden 
ser sorprendidos en materia de tanta impor
tancia. Ademas no puedo llamarlo yuri, 
porque nunca hay yuri para decidir de de
recho: el yuri propiamente es para decir 
de hecho. El juri es para después de hecha 
una ley, aplicarla y h o c  a d  u n u m  para un 
caso determinado. Los yuris componen el 
jurado; van á calificar un hecho, mas no á 
calificar calidades generales: estas deben ser 

(p.) 12 obra de la ley. Asi como toda re/compensa 
debe ser dictada por la ley, y el mérito ó 
la acción benemérita á la cual se destina 
esta recompensa, también debe ser dictada 
por la ley, y no librarlo al juicio y voto de 
dos tres, ó 5 personas y en un acto, en el 
cual, si se comete una injusticia de parte 
del yuri, no habrá remedio, ella quedará 
cometida. Yo observo en la historia donde 
se daban los prémios y recompensas á la 
virtud; que en Roma v. gr. la corona triun
fal cívica, la corona rostrel, la corona oval, 
la corona castrense, eran prémios destinados 
á diferentes clases de mérito, que estaban 
señalados ya por la ley. ¿Y qué sucedía 
cuando un héroe solicitaba la corona del 
triunfo? ¿qué sucedía cuando otro solicitaba 
la oval, 6 la rostral, 6 la castrense? que el 
senado, ya como tribunal, no como legisla
dor, clasificaba el mismo hecho, y decia por 
el hecho merece tal prémio, porque ya este 
estaba calificado por la ley. Por ejemplo 
venía un general, que había dejado en el 
campo 5000 hombres muertos, y decia: yo 
estoy en el caso de la ley, merezco la corona 
del triunfo porque he obtenido la victoria: 
el senado entonces averiguaba si el hecho 
era cierto y decia: triunfó. Y esto sería lo 
que haría este yuri, ver si fulano 6 citano 
estaban en el caso clasificado en la ley dada 
por el Congreso. Pero aquí no vá á ser yuri 
sino que vá á determinar calidades. Mas 
bien convendría en que el Congreso deter
minase primero estas calidades y digese 
por una ley las que ha de investir el que se 
considere autor de la revolución; y entonces 
el yuri tendría una pauta para calificar los 
hechos y las personas. Pero si este yuri yerra, 
porque está no mas que sobre la fé de los 
informes que* tome estrajudicialmente, en 
que tiene tanto lugar la sorpresa, ¿no se 
convertirá en ludibrio el honor que tan jus

tamente tiene el Congreso? Yo observo que 
es mas ruinoso premiar al que no lo merece 
que dejar de premiar al que lo ha merecido.
Y á este propósito dice muy bien un autor 
clásico: que mas ruina causó en Atenas la 
estatua/de oro que se erigió á Cinna, que ip ] i:s 
la cicuta que se dió á beber á Sócrates.
¿Como há de clasificar por el articulo los 
autores de la revolución, ó acreedores al 
prémio del 25 de Mayo? Por todo esto creo 
yo que, dejando al juicio de cada uno espe
cialmente á los que han cometido al hecho, 
y al juicio de la posteridad el señalamiento, 
según su conciencia y sentimientos de los 
hombres que entonces se distinguirán, el mo
numento no contendrá sino la alusión al' 
hecho y á los autores de la revolución en 
general, tal como se acaba de decir en el 
artículo que acaba de sancionarse.

Sr. Ministro de Gobierno. El Sr. Re
presentante, que acaba de hablar, há empe
zado confesando que considera muy justo 
y digno que en el monumento, que há san
cionado la Sala, se inscriban los nombres de 
los beneméritos ciudadanos que tengan de
recho para ser clasificados como autores de 

' la revolución: há añadido que desearía sobre 
su corazón que esto pudiera hacerse, y solo 
ha hecho oposición al artículo porque asiente 
que no es posible en razón de que el medio, 
que propone el proyecto, es un medio arries
gado, por cuanto esponc á que por falta de 
conocimientos en el yuri, se haga una apli
cación indebida é injusta. Yo creo que este 
modo de raciocinar no es justo; porque está 
bien que se deseche el medio que se propone 
en el proyecto para clasificar los autores de 
la revolución, mas no por eso há de negarse 
el que se esprese una demostración, que por 
otra parte se considera justa digna y hon
rosa al Congreso. Podría proponerse un 
medio para que esa clasificación esté libre 
de recelos: y no basta, señor, decir no hay 
medio: porque desde el momento que se 
sienta que lo que se propone conviene que 
se haga, es necesario buscar el medio, y si 
no se halla el medio, que salve los inconve
nientes es menester adoptar aquel que se 
halle por mejor; y esto es lo que el Gobierno 
ha tratado de consultar por el proyecto. 
Precindo por ahora/de si con propiedad se (p-I u  
dice que este es ó no un yuri, especialmente 
el primero porque juzga de derechos. Señor, 
es verdad que no tiene propiamente todo el 
carácter de un yuri, pero sin embargo él se 
considera tal por las razones que daré des-
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pues. El primer yuri se destina para designar 
las calidades que se requieren para que cual
quiera ciudadano pueda ser considerado co
mo autor de la revolución. El medio mas 
natural habría sido que la ley lo espresase: 
sin embargo esto que á primera vista parece 
lo mas natural y mas propio hubiera sido 
de gravísimo inconveniente y positivamente 
habría sido muy impropio en la ley. Lo pri
mero porque al dar una ley es necesario que 
el legislador se sujete rigorosamente á prin
cipios, y que de ellos deduzca todas las con
secuencias que naturalmente pueden dedu
cirse, y que en él no haya nada absoluta
mente discrecional, porque sino ya no es 
una ley la que él dá, porque la ley se funda 
en una verdadera justicia. De aqui es que 
el Congreso para fijar las calidades y condi
ciones que deben considerarse necesarias 
para que á uno se le reconozca por autor 
de la revolución, se hallarla embarazado. 
¿Qué principios ha fijado? ninguno porque 
no lo puede haber. En este caso cualquiera 
discusión, que hubiera tenido el Congreso 
para fijar estas calidades ó condiciones, 
habria sido una discusión absoluta y rigoro
samente personal. El Gobierno trató de evi
tarlo; y quiso librar esta resolución á un 
tribunal compuesto de individuos del mis
mo Congreso, los cuales no se sujetasen á los 
rigurosos principios de justicia para fijar las 
calidades y condiciones que deban conside
rar necesarias para que se considere á uno 
autor de la revolución, sino que obren como 
debe obrar un yuri, no arbitraria pero si 
discrecionalmente. Esta es la razón porque 
esta especie de tribunal reviste con propie
dad el carácter de un yuri, porque él vá, 
no a fijar una ley, sino á clasificar hechos, 
y hechos sobre los cuales no ha recaído ya 

Ip .) 15 una ley/especial, si una ley general; y para 
esto él es necesario que obre discrecional
mente sin sujetarse á otros principios, que 
los que naturalmente dá la presente ley. 
¿Y qué dá particularmente el artículo pri
mero? Yo me esplicaré quizás mas de lo que 
quisiera en esta materia. Si el Congreso en
trara á clasificar las calidades y condiciones 
que deben considerarse necesarias para que 
uno sea reputado por autor de la revolución 
¿á qué limitaría esta clasificación? La limi
taría solamente á aquellos que habían pre
parado en sus conciudadanos la opinión, que 
habian sido los primeros en formar el plan 
de dar la libertad á estas provincias? ¿csclui- 
ria por esto á aquellos que, sin haber tenido

parte en las primeras reuniones, que sin ha
ber sido los que primero concibieron el pro
yecto, lo adoptaron después y fueron los 
principales autores en el suceso? Yo no qui
siera descender á mas detalles en este parti
cular, porque lo considero en un cuerpo deli
berante como el Congreso bastante arries
gado; mas el yuri, compuesto de Diputados 
de todas las provincias podrán entrar en 
otros pormenores en circunstancias en que 
ellos nada deliberen de un modo legislativo 
sino con un carácter puramente discrecional. 
Entonces podrán hacer todos aquella clasi
ficación conveniente. Sin embargo, si se 
cree que este medio no es oportuno ó con
veniente, y que es arriesgado y espuesto á 
que se cometan errores, y el Congreso tiene 
por mas conveniente echarse sobre si, no 
digo el trabajo, que es lo menos, sino los 
inconvenientes que hay en que él entre á 
fijar en la ley las calidades y condiciones 
que deben reunirse en un ciudadano para 
ser considerado por autor de la revolución, 
entre enhorabuena; mas sentado el princi
pio de que es oportuno, es digno, y honora
ble el grabar é inscribir en el monumento 
los nombres de los que fueron autores de la 
revolución; si es necesario que se transmitan 
á la posteridad con la solemnidad convenien
te con que no puede transmitirlos la his- 
/toria porque serían transmitidos por los Ip I w 
representantes del pueblo, repito que si es 
conveniente que esos nombres sean trans
mitidos á la posteridad y de consiguiente 
que se inscriban y graven en el monumento 
decretado, es necesario que se busque un 
medio, si el que se há propuesto no aquieta 
ni se considera el mas oportuno; si se en
cuentran inconvenientes, y se cree que la 
ley debe hacerlo, enhorabuena entre á cla
sificar el Congreso cuales son las cualidades 
y condiciones que deben concurrir en un 
individuo para ser mirado como autor de 
la revolución. Yo sé los embarazos en que 
vá á encontrarse el Congreso, las dificulta
des en que se va á encontrar, dificultades 
que en el todo ó en la mayor parte quedan 
salvadas, adoptado el medio, que se propone 
en el artículo. Pero por ahora prescindo de 
ello. El clasificar el Congreso los autores de 
la revolución no es imposible, y es necesario 
que sintamos que no es imposible; y á la 
verdad que haría poco honor á nuestra his
toria si se digese que no podíamos dar razón 
de los ciudadanos beneméritos que habian 
tenido la gloria de preparar y ejecutar el
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dia 25 de Mayo de 1810. Por otra parte es 
justo, digno y honorable el que sus nombres 
se inscriban, graven y transmitan á la pos- 
teridád; es pues, necesario que se adopte el 
principio de que se inscriban sus nombres, 
y buscar los medios para averiguar de un 
modo positivo en cuanto quepa en lo huma
no, á fin de que no se cometan errores, y se 
inscriban aquellos que lo han merecido, y 
á quienes de justicia les corresponda una 
clasificación semejante. En el artículo que 
sigue se propone el medio; sea pues, cual 
fuere el mérito del artículo que sigue, el 
presente, en que solo se establece que los 
nombres de ellos deben inscribirse, no puede 
dejar de ser aprobado desde el momento 
que se confiesa que esto es justo y es digno, 
cuando por otra parte no puede probarse 
que es imposible.

Sr. Castro. Dos observaciones recomien
do al Sr. ministro. Se ha argüido de con
cluyente mi argumento, porque habiendo 

Ip .] 17 sentado/que es conveniente, no he concluido 
que debe hacerse, porque todo lo que es 
conveniente debe hacerse.

Sr. Ministro de Gobierno. Lo que he 
dicho es que desde el momento que se dice 
que conviene, no es evidente razón para 
desechar el artículo, decir que el medio que 
se propone no es bueno.

Sr. Castro. Yo suplico al señor Ministro 
me permita: yo no he dicho que conviene 
hacerse que si no celebraría de todo corazón 
que se pudiese hacer; y asi senté que sería 
muy bueno; pero hay cosas muy buenas 
que no pueden hacerse, porque traen algún 
inconveniente; y tal considero el caso pre
sente, porque creo que hay graves inconve
nientes en su ejecución, y por esto no lo 
creo conveniente. Señor, si este medio pro
puesto no es bueno, ni espédito y trae difi
cultades, propóngase otro: yo creo que no 
se sigue esa consecuencia, pues porque yo 
diga que este medio no es espédito, no se 
infiere que haya de proponer otro medio. 
Por ahora confieso que no me ocurre. Este 
es un hecho de aquellos célebres, que no se 
hacen paladinamente; és un hecho, que en 
parte estalla, y en parte se ha realizado y 
preparado en las tinieblas ; y he aqui el ver
dadero motivo que impide el calificar el ver
dadero mérito, y clasificar las personas que 
lo contrajeron. Señor, que no es imposible, 
y que sería muy triste decir que es imposible 
clasificar los sujetos que se distinguieron' en 
la obra de la revolución. Convengo en que

no es imposible con respecto á aquellos 
cuyos hechos fueron públicos; pero es impo
sible señalar y nombrar todos los que coo
peraron en realidad y fueron autores; y es 
muy posible señalar, como autores los que 
realmente no cooperaron como autores, sino 
que prestaron su sufragio después de hecha 
la revolución. Yo bien sé que el jury señalará 
á los verdaderos autores; pero no señalará 
á todos, y también es posible que señale 
á los que no lo merezcan, y que entonces 
resultará una queja general, que/haga caer (p  ! is  
en desprecio el premio, que en concepto del 
Gobierno y de la Sala ha sido la obra de su 
mayor aprecio. Segundo; el jury destinado 
á calificar las calidades, que han de investir 
los que se reputen autores de la revolución, 
debe obrar discrccionalmcnte, y con esto se 
ha querido evitar que por una ley se designe.
Yo tiemblo al pensar que pudiera yo obrar 
discrecionalmente, no solo por las injusticias, 
á que me espondria en una materia como 
esta, en que no debe obrarse discrecional
mente sino ajustarse á los hechos; cuanto 
porque los inconvenientes han de nacer del 
error discrecional. Supóngase que se san
ciona el artículo que señala una renta per
petua á todos los que se comprendan en la 
calificación de autores de la revolución, su
póngase que el jury al señalar las calidades 
dá una latitud demasiada, que puede ser 
muy bien, porque ese jury se compondrá de 
un número corto de personas, y su obra no 
será discutida con toda la circunspección 
con que se discute y sanciona una ley; y 
que en su virtud no solo los que contrajeron 
un mérito heroico, sino los que contrajeron 
un mérito común, sean comprendidos en el 
prémio; que se señalan 1000 pesos y que se 
clasifican 400 ó 500 personas individual
mente, porque la Sala no ha querido pre
miar sino al mérito heroico; y tendremos 
sobre el poder republicano 400 ó 500 mil 
pesos para dar á estos premiados. Estos te
mores me dan que recelar.

Sr. Ministro de Gobierno. El proyecto 
no propone que se fije una renta á cada 
persona, sino que la nación reconozca á per
petuidad una renta; el Congreso la señalará 
y el Gobierno la distribuirá prorata.

Sr. Castro. Pues entonces reservo esta 
observación para su tiempo; dejo la pri
mera.

Sr. Portillo. Este es un punto, en que 
parece dueño el orador. Desde el primer 
momento en que se abrió la discusión sobre
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los tres artículos que se han sancionado, se 
Ip-1 i» propuso y suplicó al señor Ministro/que se 

sirviese retirar todos los demas, contentán
dose con un monumento magnifico al 25 de 
Mayo y á los autores de aquel memorable 
dia, con la inscripción sencilla del artículo 3. 
Esta fué la primera palabra que se dijo desde 
el primer dia. Después se han discutido otros, 
se ha pedido que se quedase hasta el tercer 
artículo, escluyéndosc el cuarto que está en 
discusión, y aun cuando se ha llamado al 
órden, se ha hablado del asunto que no es 
del caso; lo que sí es cscluir y suprimir el 
artículo cuarto y saltar y concluir con el 
quinto. Me parece que mas cumplido pensa
miento no puede tenerse, y creo que me lo 
apoyarán muchos señores. El cuarto es el 
que manda inscribir los nombres, y este es 
el que pido que se suprima, porque fuera 
de que ya hay caso práctico, que ya me 
ocurrió á la memoria de haber un escritor 
destinado, y debe constar en la secretaria 
del despacho del superior gobierno, haber 
vuelto á aquel, habiéndosele dado 2000 pe
sos anticipados al escribiente, y habiéndose 
comunicado órden á todas las oficinas para 
que se le franqueasen los documentos y 
datos para escribir la historia, volvió el 
reverendo Pcrdriel el oficio, solo porque se 
atrevía á clasificar los nombres, porque ar
dían las pasiones, y la vehemencia de ellas: 
todavía estamos en esc caso y quizas peor; 
porque cuanto mas corran los primeros 
tiempos, en que no estamos constituidos 
todavia, están luchando los génios que quie
ren gloriosamente lograr un lugar dichoso 
en aquel dia. Todavia arden estas pasiones; 
y esto fué lo que obligó al reverendo Per- 
driel. Esto lo supe en la provincia, como supe 
también lo de la clasificación de los autores 
del 25 de mayo de 1810, y supe por conver
saciones de los mas que intervinieron, de 
los cuales puedo dar una relación tan cxácta, 
porque me lo confesaron ellos mismos, y de 
la propia confesión hicieron justicia. Miem
bros hay en esta Sala que asistieron á la 
primera junta gubernativa, que saben que 
mis cartas eran las primeras que se leían, 

(p.l 20 y que yo era uno de los primeros que/hicic- 
ron el favor de clasificar de autor: y quizas 
yo seré alguno de los que trepiden en clasi
ficar en justicia, y creo que no pasarán de 
una docena los que clasificará, y aun en esa 
docena no me atrevería á clasificar con 
aquel ajuste que desean los señores preopi
nantes. Y por esto pido que se suprima, y

se pase al quinto, porque el gobierno ha 
tenido á bien anticiparse con lo que dice en 
el 16 sobre que presente el presupuesto, aun
que diré que los presupuestos son tan equí
vocos como los proyectos en forma de ley. 
Los presupuesto solo se deben admitir de
pendiendo de la Sala ó Junta que forme el 
presupuesto; y como el artículo quinto con
cluye ofreciendo el presupuesto para el mo
numento, digo que por este motivo y por 
otros que se me ván escapando, de ningún 
modo conviene el artículo cuarto ni ningún 
otro, y que debe concluir este proyecto su
primiendo el cuarto y aun el quinto.

Sr. Medina. Señor, en las diferentes 
csposiciones, que he hecho á la Sala he indi
cado una dificultad la mas clásica, á la que 
el señor Ministro no ha contestado todavia, 
cual es el que no hay atribuciones en el Con
greso para este proyecto; pues las provincias 
que han enviado aquí sus diputados no los 
han enviado para premiar á los autores de 
la revolución sino para constituir el pais.
¿Y en las circunstancias críticas en que nos 
hallamos, vamos á decretar premios cuando 
vemos la situación en que se halla el pais?
Yo como republicano que soy amante del 
pais, en lo cual solamente cifro mi gloria, 
protesto que jamas en mi corazón ha habido 
sentimientos de ambición, sino de caminar 
por la senda de la razón y de la justicia. Pero 
yo veo que todo este proyecto no se dirije 
á otra cosa que á hacer, caminar el estado 
hácia su ruina, y voy á hacerlo ver. ¿Cual 
es el estado de la provincia en el dia? Por 
la misma nota del gobierno se dice que se 
trate cuanto antes de la constitución, por
que dice que es lo que conviene para destruir 
los síntomas de anarquía que asoman./El (p.) 
Congreso debe proceder con pulso y con 
peso, y no debemos tratar de dar pasos de 
gigante cuando somos unos pigmeos. Estas 
son las causas físicas y morales que han 
influido para que dos representaciones na
cionales que ha habido, no hayan tenido 
efecto; y esto me hace temer que suceda 
en esta lo mismo. Soy hijo de infortunios 
•reducido á un triste rincón, llorando las des
gracias de mi patria, meditando sobre el 
modo como podría ser conducido al último 
grado de prosperidad, como por empujón 
hice mi renuncia, y cuasi fui víctima; digo 
que no sé que presentimiento tengo en el 
proyecto cuándo veo que este proyecto van 
á creer las provincias que se ha presentado 
solo para premiar á los hijos de Buenos Ay-

Tomo ii 89



1410 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

res y no á los que se hallen ramificados en 
las demas provincias. Esto puede demandar 
una idéa de horror y de disgusto á los pue
blos, y el Congreso que debía neutralizar 
semejantes sentimientos, tal vez vá á darles 
ahora mas estension. Si me remonto, como 
dije anoche, á la mas lejana antigüedad, 
veremos que, como dice el sábio Constant, 
esc sábio orador de las tribunas de Francia, 
ese sábio representante, que con su elocuen
cia y papeles procuró la caída de ese gran 
conquistador de la Europa, las representa
ciones nacionales no son absolutas sino res
pectivas, que no tiene tendencia sino á 
cierto género. A esta dificultad no se ha 
contestado, ni se contestará hasta de aqui 
á 100 años. El Sr. ministro dijo que no había 
hecho un renuncio porque me presté al pro
yecto de premios de estos treinta y tres 
individuos. Ya, señor, digc anoche el motivo; 
y es porque eso estaba en la esfera de las 
facultades del Congreso, porque veia ame
nazada su independencia; y todo lo que sea 
premiar á estos héroes el estado para que 
hagan proezas y recaigan hechos gloriosos 
está en sus atribuciones. Pero este es un 
proyecto, que vá á sembrar el germen de 
la discordia; y será bueno que lo degemos 
para cuando las provincias se unan, y se 

íp.j 22 amalgamcn/sus intereses por medio de esa 
carta constitucional; porque ahora no es 
tiempo. No podré acabar este artículo sin 
hacer memoria del mismo articulo el cual 
tocó con dignidad un Sr. representante de 
la provincia de Buenos Ayrcs; pero antes 
haré una prevención. Señor, ¿como se for
man esas revoluciones? ¿como esas conspi
raciones? Las conspiraciones se meditan en 
secreto, y les [ste: o] puñales las ejecutan, y 
no hay mas término que el trono ó el patí
bulo ; pero en este acto en que el hombre sale, 
porque corre el riesgo en él, como digc, hay 
tres actores: los que meditan el plan, los 
que prestan ese instrumento brillante, como 
es el oro y la plata, y los egecutores. He 
aquí la dificultad que hay para decir ¿cuales 
son los verdaderos autores, ó primeros agen
tes? Los que hicieron uso del arma para echar 
por tierra ese coloso, los que meditaron el 
plan en secreto, ó los que anticiparon el di
nero? No se há contestado al otro argumen
to, ni se contestará jamas. El Congreso pre
sente no puede clasificar esos hechos grandes 
y gloriosos; ¿quien los clasificará? La poste
ridad; y por eso cuando me opuse al pro
yecto en que el Gobierno podría haber

invitado á las plumas excelentes y sábias 
para que se encargáran de este empeño, y 
en esta lucha patriótica resaltaría la opinión 
en favor de los primeros autores de la revo
lución, y llegaría tiempo en que se estable
ciesen los jurys, y estos podrían con mas 
datos obrar con acierto. Pero ¿como se 
quiere que se haga esto ahora en la posición 
en que nos encontramos? Ya vemos lo que 
ha hecho la provincia de Córdoba; dictando 
leyes el Congreso, las provincias no respon
den. ¿Qué haremos en este caso? ¿No se 
pondrá el Congreso en ridículo? Por lo cual 
me opongo al artículo. De las inscripciones 
hablaré un momento: eso me parece una 
especie de mogiganga en un país republi
cano, que detesta las inscripciones. Diré 
mas: en el proyecto tal vez no se ha medi
tado todo. Los agraciados tienen derecho 
para ncgar/al que pase por la calle; puede ip-i 23 
negarse á un facineroso que empuñe la espa
da para destruir á los hijos de la patria, 
y yo como tengo este derecho, puedo seguir 
á quien me dé la gana. Ultimamente no hay 
facultad en el Congreso ni está en la esfera 
de sus atribuciones; y es imposible que el 
jury pueda obrar con rectitud, porque tiene 
una coacción moral. Las provincias deben 
mirar con horror esta resolución del Con
greso, que tiene tendencia á derramar la 
discordia entre ellas. Por lo tanto me opongo 
en forma á que se apruebe.

Sr. Zavaleta. Yo suplico al señor secre
tario que lea el artículo en discusión. (Se 
leyó). Toda la alocución, que há precedido 
no há tocado á mi modo de ver una sola 
palabra al articulo en cuestión. Toda la dis
cusión há girado sobre el proyecto en ge
neral; y después que el Congreso há sancio
nado un monumento que perpetúo la me
moria del 25 de Mayo y de los autores que 
le prepararon, yo creo que ya es fuera de 
tiempo y de oportunidad decir que el Con
greso no tiene autoridad. Yo he considerado, 
señores, que cuando el Congreso ha sancio
nado el artículo primero del proyecto, des
pués de haber sancionado el proyecto en 
general, su sanción ha tenido por objeto el 
espresar solo el voto de la nación á porque 
se perpetúe la memoria. Según las esposi- 
ciones que se han hecho, todo lo que res
pecta á los gastos que importaría el monu
mento y demas á que se hace referencia, 
todo há quedado desvanecido desde que el 
Congreso há tenido en mira el que hoy no 
se ha de distraer un real de los fondos fijados
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á este objeto; que cuando llegue el tiempo, 
que Dios sabe cuando será, tampoco su rea
lización ha de importar mas que el gasto 
que ha de importar el de las aguas corrientes 
al país; pero en fin todo esto está dicho. 
Solo llamo la atención del Congreso á lo 
que en esta esposicion se ha añadido, sobre 
lo que se ha dicho tanto cuando se consideró 
el proyecto en general, como cuando se dis- 

Ip I 24 cutió el artículo 1. en particular, solo, una 
razón, que entonces se indicó muy ligera
mente, y es que si el Congreso sanciona este 
voto de reconocimiento á los autores del 25 
de Mayo, sean los que fuesen, y mas que 
este monumento remueve en su misma exis
tencia la memoria de esc dia grande, que 
esto alarmará á las provincias, las dividirá 
mas, dará lugar á que se fomente la anar
quía, y que sé yo que mas. Pero esto, señores 
¿qué conexión tiene con que la nación tribute 
este acto de reconocimiento á aquellos hé
roes, y este recuerdo á la memoria de aquel 
dia? ¿Y esto influye, y de buena fé se cree 
que esto puede influir? Aumentaré algo: yo 
no digo que sirva para alarmar á las pro
vincias, porque no puedo persuadirme que 
las provincias tengan esa disposición que se 
dice aqui; pero este monumento asi conside
rado ¿añadirá algo mas á esa mala disposi
ción, si la hay? ¿Donde no la hay será capaz 
de excitarla? ¿Pues es posible que se haga 
á las provincias la injusticia de creer que 
sus habitantes han de ser de un ánimo tan 
mezquino, tan ruin, que niegen el tributo de 
gratitud á estos héroes, sean de donde fue
ren? Que se va á premiar á los individuos 
de Buenos Ayres esclusivamente ¿Por qué, 
señor? Será á los que contribuyeron; y si 
accidentalmente son todos ó la mayor parte, 
ó en fin los que fueren, ¿será este un motivo 
para que racionalmente pueda presumirse 
que las pasiones se exaltarán? Pero yo tam
bién me distraigo, precisamente porque una 
reflexión llama á otra: voy al artículo. Desde 
que el Congreso sancionó el monumento pa
ra perpetuar la memoria de esos héroes, yo 
he formado juicio de que en él se deben 
inscribir los nombres de los autores de la 
revolución. Y aunque no dejo de conócer 
en realidad lo que importa el clasificarlos, 
yo creo que la sanción de este artículo, en 
la parte que determina la inscripción de los 
nombres, no tiene una conexión necesaria 
con el modo de hacerse esta clasificación. 
Yo asi es que aunque el artículo que habla

de la forma/cion del jury para clasificar Ip.i 25 
las calidades y condiciones de los que deban 
ser considerados, y el otro que hace la apli
cación de estas calidades, es discrecional; yo 
creo que el artículo que está en discusión 
puede sancionarse. Puede sancionarse una 
ley para que los nombres se inscriban, y en 
otra, si no fuere esta y en otro tiempo, si 
no fuese hoy, podrá la autoridad á quien 
corresponde, señalar las calidades que deben 
investir los que han de reputarse autores 
de la revolución, y también el juez ó tribu
nal que deba adjudicar el prémio. Yo creo 
que el voto de la nación por este monumento 
podrá sancionarse hoy, y aun reservarse si 
se quiere, las reglas por las cuales deba cali
ficarse el mérito, y la designación del tribu
nal que haya de juzgar; pero perpetuar la 
memoria de los nombres lo considero nece
sario, porque los hechos grandes deben recor
darse siempre y recordar también á sus au
tores. Pero el tiempo presente, se dice, no 
es apropósito para calificar los autores dé 
la revolución. Yo he oido dos ó tres veces 
esta reflexión, y no sé si se puede reputar 
justa. Si se compara con las reglas comunes 
de justicia para formar mérito de los hechos, 
yo pregunto: ¿no es verdad que cuando se 
vá á juzgar del mérito de un hecho, el testi
monio moral que hay es el criterio de los 
historiadores coetáneos? ¿no es verdad que 
la coincidencia en tiempo de los hechos es 
el mejor testimonio para acreditar la certi
dumbre de ellos. Si, pues, sean quienes fue
ren los autores de la revolución, es un hecho 
¿se habrá esto de saber mejor cuando pasen 
200 años que no cuando esten contestes los 
testimonios que fueren presentes al hecho 
y contemporáneos al suceso? ¿Por qué prin
cipio sino es con el ánimo de que se olvide 
el hecho, (y protesto que no soy capaz de 
sospechar que quepa en ninguno esta inten
ción) se pue/de dejar para un largo tiempo? lp.] 26 
Déjese, si se quiere, para la legislatura el de
signar las calidades que deban revestir los 
que se consideren autores de la revolución, 
y el nombrar el tribunal que haya de adjudi
car el prémio; pero sancione hoy el Congreso, 
ya que ha sancionado el que se construya 
un monumento, que en este mismo monu
mento se inscriban los nombres; y las reglas 
que deban darse para la indigacion [ste: a] de 
los autores y para la adjudicación del pré
mio, las podrá fijar succesivamente la legis
latura. Asi creo que el Congreso podrá espe-



1412 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

dirsc en un negocio, que en realidad es largo. 
Importa dificultades especialisimas en los 
diferentes artículos que él abraza, que con
sumirán un gran tiempo al Congreso, que 
ya le falta desde que con la mayor pronti
tud deba ocuparse de la constitución. Este 
es mi dictámen y mi voto.

Sr. Paso. Me habia propuesto, sin em
bargo del encargo de la comisión, no pedir 
la palabra, á no ser que se presentase algún 
caso que especialmente me obligase á pedir
la; pero es cada idea tan redoblada impre
sión la que me hace en este asunto por 
cuantos aspectos lo considero hoy nueva
mente por el golpe de dificultades, que con
sidero difíciles de espedirse, que no puedo 
menos de hacer la presente observación. En 
primer lugar la dificultad de la clasificación 
del que se dice del primer juri, esto es, de 
la designación de las calidades que haga 
espedir al segundo en la clasificación de las 
personas, es tal que siguiendo las mismas 
reglas del criterio que acaba de decirse por 
el señor Diputado, que me ha precedido 
muy justamente, esto es que en la indaga
ción de los hechos remotos, cuya memoria 
ha de presentarse después á la posteridad, se 
dará siempre mas crédito á aquellos, de cuya 
realidad depongan personas que fueron pre
senciales y coetáneas á los hechos que se 

[p.l 27 recuerden; siguiendo,/digo, este mismo prin
cipio, creo que debe convencerse el Congreso 
de que debemos tener todos los que pode
mos salir en suerte para formar el tribunal 
de ese juri, de vernos en la situación casi 
de necesidad, y de hacer una designación 
injuriosa, tal que valdría mas no haberse 
acordado, ó no haber ocurrido este pensa
miento. Yo soy uno, no solo coetáneo al 
hecho, que he intervenido en muchas oca
siones, en que precisamente ó he visto ó he 
oido, ó sé la intención de las personas, que 
en aquella calidad bien probables y bien 
indicadas deben calificarse; y temblaría si 
saliera para formar el juri. Lo digo en ver
dad : me vería uno de los hombres mas em
barazados. Medítese sentimentalmente esto; 
y vease cuanto vá á ser ofendido un hombre, 
que se considere con derecho á ser transmi
tido á la posteridad, principalmente si apre
cia mucho la fama postuma, y considérese 
al mismo tiempo, si este vé á su lado á otro 
que no ha tenido parte en aquel acto, y 
que por medios artificiosos ha sabido sor
prender á los que informen el juri, porque

esto vale mucho; y como los unos se han 
de informar á los otros, que, han de confe
sar para inferir el resultado de los juicios 
de su calificación es preciso que se dé el 
premio de los unos á los otros, y vendrá á 
resultar con la mayor facilidad calificado un 
hombre, que solo lo ha conseguido por haber 
sido recomendado, y roba el mérito á los 
que lo hayan merecido. Si este hombre se 
presenta al lado de otro, que estima la me
dalla, considérese el resultado. Yo si á mi 
se me calificara de acreedor á ella, y si tal 
cosa sucediese, pediría que se me permitiese 
renunciar el honor: y asi como yo, me parece 
que deberían pensar otros. Si, pues, esto es 
muy grave, y estas son consecuencias que 
puede traer voy á preguntar á la Sala:
¿este tesón y empeño en qué se funda? ¿No 
ha propuesto un señor Diputado que se pu
siese en la inscripción á los primeros autores 
de la/revolucioné ¿No es esto bastante? Sin Ip  I 28 
resolver, sin aclarar, sin asegurar que hay 
un medio, por donde pueda ser preferible 
esa clasificación, con una seguridad moral,
¿como vamos á sancionar, ya que se han de 
poner los nombres? Nos vamos á hallar con 
mil dificultades y sin tener donde poner sus 
nombres. En lugar de esc juri pongase un 
tribunal y sin recurso para poder indagar 
y descubrir cualquiera maquinación que ha
ya por parte de alguno, que consiga ponerse 
donde no debía, porque, tuvo todas las 
recomendaciones y todos los medios de inge
rirse en la conciencia de otro para conseguir
lo; por un hecho que se dice que es suma
mente meritorio condenado á perderlo. Pues 
si vemos dificultades sin número y graví
simas, que no sé si hay en toda la Sala,
(yo me exalto porque me veo oprimido de 
la dificultad que esto me ofrece) un hombre 
que si la suerte le toca de ser juri, no tema 
como yo; si hay tantas dificultades repito, 
de gran peso ¿á qué esa inscripción de los 
nombres? ¿pues no es bastante que todo el 
mundo conozca el mérito de estos hombres, 
y que en una medalla vean en la inscripción 
Los autores de la revolución, para que puedan 
decir ahí está fulano ó citano &c? Pido á la 
Sala encarecidamente que se haga cargo de 
estas dificultades y que si no hay un medio 
para asegurarse en la resolución, asi como 
en el juicio que resulte por medio de tres 
sentencias, porque aqui aunque hay esc 
medio, que se propone, no es bastante para 
evitar los efectos de la intriga, que puede
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obrar con descrédito del mismo premio, no 
queramos hacerlo todo nosotros: basta hacer 
algo. Bien recomendados, bien agraciados 
quedan con ser conocidos en esta generación ; 
y las historias también dirán lo bastante, 
para que á estos héroes se les distinga por 
su patriotismo y se Jes mire con una parti
cular afección. Mas si el interes no es tanto 
que nos obligue á atropellar por las dificul
tades que se nos presentan, suplico á la Sala 

Ip.j a» /que las tome mucho en consideración para 
que como dijo otro señor Diputado, en 
lugar de inscribir en cada medalla el nombre 
de los autores de la revolución, se haga un 
medallón en la cual se diga d  la  m e m o r ia  
d e l 25 d e  M a y o ,  y  á  lo s  i l u s t r e s  a u to r e s  d e  
la  r e v o lu c ió n .

Sr. Cavia. Lo poco que yo diré, no será 
mas que coadyuvar ó auxiliar los conceptos, 
que se han vertido por el señor preopinante 
y otros, que han hablado en el mismo sen
tido. Cuando yo estuve por la erección del 
monumento, respecto á que comprendía la 
cosa y las personas, fué en el concepto de 
que era á los autores u t  s ic , no á los autores 
n o m in a tu m .  Las razones que tuve para esto, 
han sido las mismas que deduje cuando ma
nifesté la imposibilidad de ser justo en la 
calificación, y han sido esclarecidas con una 
reflexión que he oido al señor Ministro en 
el particular. Conociendo el señor Ministro 
la dificultad de arribar á un punto exácto, 
si se procediese por reglas de rigurosa justi
cia, creo que dijo que el juri debia tener una 
facultad discrecional para proceder en este 
asunto. Desde que se confiesa esto, para mí 
tiene la dificultad mucho mas peso. Los au
tores del 25 de mayo serán trasmitidos á la 
posteridad en monumentos mucho mas inte
ligibles que el de la historia. El de la his
toria ya está consignado en algunas páginas 
de ellas. Asi es que trasmitiendo, en el monu
mento nuestra gratitud á los autores de la 
revolución, y estando por otra parte consig
nados en la columna respetable, está todo 
conciliado, y no nos esponemos á los incon
venientes que han indicado algunos señores 
Representantes. En cuanto á la coinciden
cia de los individuos que han presenciado 
estos hechos grandes, se han hallado pocos 
de mayor calidad para testificarlos. Esto 
presupone que los escritores coetáneos tra
tan de hechos, en que son absolutamente 
imparcialcs; y yo no sé si esto se podrá com
binar en nuestra época actual cuando viven 

lp.j 30 muchos de los mismos que la/fama pregona,

muchos de los autores que prepararon ese 
dia, cuando como dije anteriormente, mu- 

. chos de esos individuos beneméritos se han 
subdividido por el influjo de las pasiones 
en cabezas de facción; porque facción no es 
palabra mala; no es otra cosa, y permita el 
Congreso que haga esta glosa, que una colec
ción de hombres para sostener esto ú lo 
otro; y muchas veces se sostienen cosas bue
nas. Diremos que es arriesgado, porque se 
crean pasiones, y puede aplicarse este pré- 
mio á unos que no lo merezcan, y escusar 

' que lo obtengan otros que lo merezcan. Por 
esto soy de opinión que se suprima el artícu
lo y que no se inscriban los nombres, sino 
es que se diga solamente d  lo s  a u to r e s  d e  
25 d e l M a y o .

Sr. Somellera. Por lo que he oido, toda 
la dificultad, y os con la que so ha dado 
mas contra la inscripción de los nombres 
de los autores, consiste en que no puede 
menos que faltarse en la clasificación á la 
justicia. Este modo de espresarse yo lo en
tiendo así; es decir, que para hacerse la 
clasificación, ó se han de aumentar algunos 
á los verdaderos autores, ó del número de 
los verdaderos autores se ha de disminuir 
alguno. Creo que en esto consiste la falta 
do justicia que puede haber en la clasifica
ción. Oigo confesar que es conveniente el 
que los nombres de esos héroes se trasmitan 
á la posteridad en esc monumento, si ellos 
tuvieren esa cualidad. Yo supongo que los 
verdaderos autores de la revolución sean 
diez, y que en la clasificación se enumeren 
nueve; aqui se hizo á uno una injusticia, 
porque se inscribió el nombre de nueve 
debiéndose inscribir el nombre de diez. Pues 
señores, no se inscriba ningún nombre; en
tonces se hace injusticia á los diez por no 
hacer la injusticia á uno. Yo no creo que 
esto sea justo. Sobre todo una razón tengo 
yo ademas para no oponerse al artículo; 
esto es, á que los nombres de los verdaderos 
autores de la revolución se inscriban en el 
monumento. Toda/la discusión que sobre li>-l 3i 
esto se ha tenido, ha de reducirse á la prensa ; 
toda ella ha de venir á trasmitirse á la his
toria; de modo que de aqui á doscientos 
años nuestra posteridad ha de leer esa dis
cusión. Mas de dos mil han pasado después 
que Esquiles se opuso al prémio de la corona 
de oro que decretó Atenas, y todavia Esqui
les es notado de envidia. Yo por lo que hace 
á mi parte no quisiera, leyéndose mi nom
bre en las actas del Congreso, dejar á mis
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nietos por legado semejante nota. Esta ra
zón á mas de las que se han dado á favor 
del artículo como está, me deciden á votar 
por él.

Sr. Castro. Se ha dicho en primer lugar 
que por no cometer la injusticia con uno, 
que se podría omitir, se cometería la injus
ticia contra nueve. Yo niego que se cometa 
una injusticia: porque el dar mas ó menos 
realce á la recompensa ú honor que no tiene 
grado, no es injusticia: pudo dar tal honor, 
ó dar otro: ¿y quien señalará las reglas de 
la justicia en este caso, cuando es absoluta
mente prudencial? Y asi yo siempre negaré 
que es injusticia no inscribir los nombres 
por las dificultades que se han dicho. Seño
res, que han pasado dos mil años del cuento 
y gran disputa entre los oradores Esquiles 
y Dcmóstencs, y hasta hoy es notado el 
primero de ambicioso porque se opuso á la 
corona de oro; y pasarán otros dos mil, si 
el mundo existe, y será muy justo, porque 
Esquiles se opuso por envidia, porque dijo 
que Demóstcnes no la merecía, Pero nadie 
ha dicho en la Sala que no merezcan los 
autores de la revolución el prémio que aqui 
se trata de darles: lo que se ha dicho es 
que es impracticable por las dificultades, 
que se han propuesto, y el que diga que 
existe envidia en alguno de los Diputados 
por esta oposición, los calumniara. Esta es 
la diferencia que hay entre el caso que se 
ha traído á la memoria, y el presente en 
que nos hallamos.

Sr. Cavia. Como yo había pedido la 
palabra al mismo tiempo/que el señor preo
pinante que acaba de hablar, no tengo in
conveniente en confesar que me ha arreba
tado uno de los conceptos que pensaba espre- 
sar. Sin embargo espondré los otros. El señor 
Diputado que precedió al último que ha 
hablado, dijo que por esponerse á hacer 
injusticia, á uno que dejase de incorporarse 
al número de diez, no debía hacerse la injus
ticia á los nueve dejándolos de inscribir. 
Pero el señor Diputado póngase en el otro 
caso: si á mas de los diez que se suponen 
acreedores á este prémio, se comprende á 
otros que no tengan el mérito suficiente para 
obtenerlo, se hace injusticia á este, que no 
tiene mérito para ello, y se hace injusticia 
á los verdaderos autores, porque se les nivela 
ó iguala con quienes no lo merecen. En 
cuanto á la comparación que se ha hecho 
de los oradores que también presentó por 
convicción, yo añadiré que tan triste será

aparecer de aqui á dos mil años con el carác
ter de envidiosos, como con el de injustos ó 
lisongeros.

Sr. Sometiera, ¿Con que todos los seño
res Representantes están convencidos de 
que los autores del 25 de Mayo son acree
dores á que sus nombres se inscriban en el 
monumento?

Sr. Medina. Yo no estoy por eso.
Sr. Cavia. Yo tampoco.
Sr. Sometiera. Pero en el concepto de 

algunos señores Diputados estos héroes me
recen esa inscripción; mas no se pone por 
las dificultades que se han espucsto. ¿Si la 
merecen porque se les ha de negar á estos?
Es porque hay dificultad y se espone á que 
en lugar de diez entren once. Pero, señores,
¿no se confiesa que los diez la merecen? 
¿porque se les ha de negar á estos? Esto es 
injusto. Cuando la posteridad no diga que 
se ha negado por envidia, dirá que ha sido 
por una injusticia. Y sobre todo yo no quiero 
dejar á la posteridad una disputa semejante.

/Sr. Medina. Yo he dicho que no es Ip-1 33 
justa semejante inscripción. ¿No tenemos 
un pais clásico de la libertad, Norte Amé
rica? ¿y esc hombre grande que cuantos 
mas siglos pasen mas se aumentará su me
moria? ¿Y qué inscripciones tiene?

Sr. Gómez. Sí hay inscripciones y monu
mentos.

Sr. Ministro de Gobierno. Después de 
todo lo que se ha discutido este artículo al 
discutirse el proyecto en general, yo ne [ste: 
o] creia que la discusión se hubiera prolonga
do tanto, y que el ministro se viera en la 
necesidad de volver á reproducir lo qué ha 
dicho á este respecto para contestar á lo que 
se ha aducido, que propiamente no ha sido 
mas que repetir las mismas ideas que ya 
se habían espresado. Prescindo de lo que 
se ha dicho sobre el cuento de aristocracis- 
mo: esto debe separarse, ¿por qué una me
dalla, abierta en honor de un héroe, puede 
ser mal vista en un pais republicano? El 
que esto dice es preciso que esté ignorante, 
no digo de la historia, sino de los hechos 
que pasan en nuestros dias. Inscribir el nom
bre de un ciudadano heroico que ha hecho 
un servicio importante á su patria, y ponerle 
en un lugar público para que su memoria 
pase á la posteridad mas remota, ¿esto 
puede entrar en contradicción con la auste
ridad de los principios republicanos? No se
ñores, no aduzcamos los principios republi
canos, los cuales tienen su lugar, pero no
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para oponerse á este artículo. Toda la opo
sición racional que se hace á este articulo, 
nace de la dificultad de la clasificación; mas 
propiamente, nace de la delicadeza misma 
de los señores Diputados que saben que 
pueden ser comprometidos á hacer esa clasi
ficación, y asi es que he visto con satisfac
ción exáltado cstraordinariamcnte á un señor 
Representante.

Sr. Pasos. Si me permite el señor Minis
tro diré que lo que siento en mi interior no 
es por delicadeza, sino porque si saliese en- 

Ip .)34 /tre los que habian de formar el juri, no 
sería capaz de desempeñar tal cargo.

Sr. Ministro de Gobierno. No es mas 
que delicadeza: y asi es que si el proyecto 
hubiera propuesto un medio que ha adop
tado, y á la verdad muy prudente, un señor 
Representante, de dejar á la legislatura cons
titucional que se establezca, el cuidado de 
clasificar los autores de la revolución y dar 
las reglas con que ha de ser averiguado cua
les fueron para que se inscriban sus nombres, 
estoy cierto que no se hubiera presentado 
en el Congreso tanta oposición. Digo que 
el medio es prudente; pero en la opinión 
del ministerio es poco noble, porque mani- 
festaria la idea de que el Congreso actual 
que decreta el monumento trataba de des
cargarse de lo que tiene de odioso esa ley, 
y echar ese peso sobre la legislatura que le 
suceda, al paso que no es en todo sentido 
desatendible y que habría razón para jus
tificar la conducta del Congreso en este 
respecto. Esto nace de las dificultades qüe 
se dice que hay, pero son dificultades de la 
imaginación oprimida por la delicadeza de 
los individuos, las cuales se las suponen de 
un bulto que no tienen. No hay tal dificul
tad que se cree que hay; y digo mas, no 
es posible que en un hecho como este haya 
semejante dificultad á los 16 años de suce
dido, cuando existe aun la mayor parte de 
los individuos que tuvieron parte en él, y 
cuando todos los que estamos aquí hemos 
sido mas ó menos testigos oculares, ó hemos 
sido instruidos de los sucesos por los mismos 
que los han presenciado En una conspira
ción pueden caber algunas dudas ó quedar 

. algunos recelos sobre los verdaderos autores 
ó conspiradores; pero en una revolución del 
tamaño de la nuestra un suceso tal; en una 
revolución que ha sido preparada de ante
mano que antes que ella estallase fué sentida 
y conocida por todo hombre que tenia algún 
regular rol en la sociedad; en una revolución

al fin que/tuvo un suceso el mas feliz, ¿puede Ip ] 35 
decirse que es difícil decir quienes fueron los 
ciudadanos que tuvieron suficiente denuedo 
para arrostrar todos los riesgos que se les 
ofrecían; en fin aquellos que de un modo 
ó de otro puedan considerarse autores de 
la revolución? No señores, no puede; y es 
imposible que el juri yerre. Digo que es 
imposible que yerre el juri, al menos el 
segundo: el primero podría incurrir en algún 
error, error que propiamente no sería tal, 
porque este es el que debe obrar de un 
modo discrecional. Algo creo que he espli- 
cado y quizás mas de lo que había pensado 
y de lo que quise decir con esto. Ahora lo 
esplicará mas. El monumento, el recuerdo 
en la opinión del que habla, y quizás en la 
opinión del señor Representante, no debe 
ser eselusivamente de aquellos que puedan 
y deban considerarse en un sentido rigoroso 
y estricto como autores de la revolución; 
porque en un sentido rigoroso y estricto 
deberían considerarse y calificarse solo aque
llos que hubiesen sido los que prepararon 
la opinión, que fueron los autores é inven
tores del proyecto de dar la libertad á estas 
provincias. Sin embargo el yuri puede que 
en la consideración ó calidad que él señala, 
dé á esto alguna latitud, y debe darla. ¿Por 
qué? porque probablemente y justisimamen- 
tc algunos de los ejecutores deben ser consi
derados con el mismo mérito de los que 
propia y forzosamente son los autores de 
la revolución; porque sin la cooperación de 
ellos el proyecto hubiera sido vano y quimé
rico; y de consiguiente aunque no hubiesen 
tenido suficiente previsión para considerar 
que en el estado á que habian llegado las 
cosas, habia llegado el tiempo de dar la 
libertad á estas provincias, ellos con justicia 
deben considerarse en el rol de los autores, 
aunque no lo sean en un sentido rigoroso.
Esto es lo que he querido decir cuando he 
dicho que el juri debe obrar de un modo 
discrecional, no ligándose estrictamente á 
lo que importa/la voz autor de la revolución, m i 36 
Este juri podría cometer acaso algún error, 
ó reduciendo demasiado las calidades y con
diciones, ó estendiéndolas mucho. Lo prime
ro no es probable. Lo mas probable es que 
por consideraciones en primer lugar perso
nales, en segundo lugar por consideración 
al mérito distinguido que prestaron ciertos 
y determinados individuos, que no pueden 
considerarse como los que hacen el primer 
papel en el presente suceso, el juri por estas
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consideraciones, pueda acaso estender mas 
la clasificación, aumentando las calidades y 
condiciones de los autores para que uno 
sea considerado como tal, y por consiguiente 
acreedor al prémio. Pero esto nunca será un 
error que destruya el mérito de la medida: 
cuando mas podrá decirse que á los autores 
de segundo órden se les ha considerado con 
igual prémio que á los autores del primero: 
que los autores del segundo órden transmi
tan á la posteridad inscritos sus nombres 
del mismo modo que los del primero. Pero 
este no es inconveniente; porque si en un 
sentido es cierto que los autores del primer 
órden contrageron un mérito distinguido, 
también lo és que los autores del segundo 
órden, contrageron uno muy singular, que 
no es menos que el de los del primer órden, 
en razón de que sin la cooperación decidida 
de estos los autores del primer órden hubie
ran sido víctimas. En esta clasificación no 
cabe error: y en lo segundo, el juri que no 
hace mas que aplicar las calidades que se 
señalen, ¿qué error puede caber? Por ejem
plo, consideran primero para que uno sea 
calificado como autor de la revolución, todo 
el que haya preparado la ejecución y los 
medios para dar á las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata la libertad del dominio 
de la España. Yo quiero preguntar: ¿hay 
uno de los que se comprendan en esta cali
ficación que sea ignorado' de todos sus con
ciudadanos? ¿Los señores Representantes 
no lo conocen? ¿si no los conocen no saben 

[p.l 37 sus nombres? ¿si hay/sobre esto alguna du
da, no puede esta desvanecerse en el mo
mento? Pero se ha dicho también que para 
esto era preciso que hubiera precedido una 
discusión por la prensa. ¿Y quien la priva? 
¿Quien obliga al Congreso ni al juri á que 
haga la clasificación en el acto? El podria 
tomarse todo el tiempo necesario para no 
aventurar el acierto en un asunto de tanta 
importancia. Se añade ademas otra consi
deración; porque el juri dice: todos los gefes 
do la guarnición que prestaron una coope
ración decidida, deben considerarse- como 
autores de la revolución, porque sin su coo
peración los que meditaron el plan metidos 
en su estudio nada hubieran conseguido. 
¿Puede caber en esto error? La única difi
cultad que hay es el fijar las calidades y 
condiciones que deben considerarse para 
que uno deba ser reputado autor de la revo
lución; y esta dificultad no es invencible, 
y en cualquiera temperamento que el juri

tome, lo único que puede temerse es que él 
relaje algo el rigor con que debe entenderse 
la voz autor de la revolución, y este no es 
riesgo en ningún sentido, porque el resultado 
sería, como he dicho antes, que se consideren 
autores de segundo órden, y se comprendie
sen en el mismo prémio que á los primeros.
En la calificación que ha de hacer el primer 
juri no cabe ningún error; y sería suponer 
á los señores Representantes 6 poca delica
deza, ó poca firmeza para dejarse arrastrar 
de consideraciones personales, el creer que 
prostituyendo su misión, habian de prestar 
su sufragio por un individuo, en quien no 
concurriesen las calidades que se señalaban, 
según los [sic: a] clasificaciones que se hagan, 
para que uno sea considerado como autor de 
la revolución. Al contrario, en la opinión del 
ministro la gran ventaja que vá á reportarse 
de que esta medida se adopte, es que los 
señores Representantes ván á dar una prue
ba decisiva y clásica de la independencia 
con que obran, y de la firmeza y dignidad 
con que se pronuncian en un asunto que 
/debe considerarse en ciertos respectos tan Ip ) 38 
personal. Esto les hará honor y aumentará 
la opinión y el respeto del Congreso. No hay, 
pues dificultad en hacer la clasificación; no 
hay por consiguiente motivo para que se 
omita, pero la opinión del Ministro es que 
ahora es un deber del Congreso aceptar el 
artículo en que se establece que los nombres 
de los autores de la revolución sean inscrip
tos en el monumento: este ha sido todo el 
objeto, y esto se há dicho en la discusión 
desde el principio y el ministro nada ha 
omitido á este respecto. El primer artículo 
ya indica que es para perpetuar la memoria 
de los autores de la revolución; y esta no 
se perpetúa del modo que se ha indicado 
en los artículos siguientes; para perpetuar 
la memoria de los autores de la revolución 
es preciso perpetuar sus nombres, y para 
esto es necesario inscribirlos. De consiguien
te, después que se han aprobado los tres 
primeros artículos, el Congreso no puede 
menos que aprobar el cuarto.

RESOLUCION.

Declarado el punto por discutido, fué 
desechado el artículo cuarto.

En este estado obtuvo la palabra el
Sr. Ministro de Gobierno. Yo creo que 

podremos concluir el proyecto, porque des
echado este artículo, los demas no tienen 
lugar; y podria cerrarse el proyecto con un
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artículo en los términos siguientes. E l  g o b ie r 
n o  p r e s e n ta r á  o p o r tu n a m e n te  á  la  a p r o b a c ió n  
d e l  C o n g r e s o  e l p la n o  d e l  m o n u m e n to  de c re 
ta d o  p o r  e s ta  le y  y  e l  p r e s u p u e s to  d e  s u  costo .  
Creo que quedarán satisfechos los señores 
Representantes que manifestaron oposición, 
en razón á. que las circunstancias presentes 
no permitían hacer el costo, que demandaba 
la obra que se ha decretado. 1

ÍP l 39 /RESOLUCION.

No habiendo ningún señor Diputado que 
que [ste] pidiese la palabra, se procedió á 
votar y resultó sancionado el artículo pro
puesto por el señor Ministro.

F in dic la sesión.

Siendo las 10 y media de la noche se alzó 
la sesión.1

Ip. i] /Sesión de 12 de Junio de 1826.2

Ip.l 2

Señores:

Presidente.
Agüero
Arguello.
Andrade.
Bedoya.
Blanco.
Castro D. Mar

cos
Castellanos 
Cavia, y Ca- 

viedes.
Cavia.
Carol.
Calderón.
Dorrego.
Frías.
Funes. D. San

tiago
Gonzales. D.
• Calisto 

Gonzales. D 
Inocencio 

Gallardo. 
Gorriti.
Galan.
Garmendia.
Galisteo.
Helguera.
Larrosa.
Latorre.
Lozano.
Maldonado
Medina

En Buenos Aires á 12 de 
Junio de 1826 reunidos á las 
7 de la noche en su Sala de 
sesiones los señores Repre
sentantes cuyos nombres cons
tan al margen, el señor pre
sidente proclamó abierta la 
sesión. Se leyó, aprobó y fir
mó la acta de la anterior.

Se leyó una nota dirigida 
al señor Presidente por el se
ñor Diputado de Córdoba Dr. 
D. Gregorio Funes, en que, 
avisando haber admitido el 
deanato de la Paz, á virtud 
de despacho que le ha remi-, 
tido el Gran Mariscal de 
Ayacucho Antonio José de 
Sucre, espresa quedar vacan
te su plaza de Diputado en 
este Congreso.

Leída la anterior nota cs- 
puso el

Sr. Presidente. El Presi
dente no sabe lo que ha de 
contestar/al señor Diputado 
el cual insiste en que no pue
de asistir al Congreso, y dice

1 Este número carece de pie de imprenta. (N. del E.)
1 Aquí comienza el n.« 149 del Diario de sesiones, cuya cabe

cera corresponde a la undécima variante que. facsímile, insertamos entre las pp. 1178 y 1179, lilmina XXXI, del t. II de esta 
obra. La presidencia la ejerció el diputado Arroyo. (N. del E.)

Martínez.
Mancilla.
Paso.
Pinto.
Portillo.
Sometiera.
Velez.
Igarzabal.
Zavaleta.
Zegada.
/Con aviso.

que hay una ley que le impi
de continuar ejerciendo este 
cargo. Asi el Presidente lo 
pone en conocimiento de la 
Sala para que se pronuncie 
sobre la contestación que se le 
ha de dar al señor Diputado.

Sr. Portillo. Pues aunque 
sea deán de cualquiera iglesia (D

¡r f"doA. tado de Córdoba? Me parece
Castro. D. Fe- que esto no le sirve de emba

razo para ejercer la diputa
ción. Si ejerciese alguna co
misión diplomática, sería otra 
cosa; pero el ser deán de una 
iglesia de otra provincia no 
le impide que sea diputado 
por la provincia que le nom- 

- bró. Asi creo que se le podría 
contestar por medio del señor 
Presidente.

Sr. Mancilla. A mí me
parece que este asunto de 
ningún modo se puede resol
ver sobre tablas, y como es 
de un carácter nuevo, creo 
que es indispensable pasarlo 
á una comisión.

Sr. Velez. Yo creo que el señor Diputado, 
que hace esta esposicion, no renuncia ante 
el Congreso, ni importa eso el oficio que 
pasa, sino que lo hace presente al Con
greso como un motivo de incompatibilidad 
con la diputación. Esto indica que habrá 
hecho ya su renuncia ante su provincia, que 
es á quien corresponde, y al Congreso 
no hace mas que dar un aviso. Para 
esto el Congreso debe suponer que habrá 
renunciado-ya allí; y por lo tanto soy de pa
recer que lo que debe contestarse es el acuse 
del recibo y nada mas.

Sr. Mancilla. Yo doy por hecho que haya 
renunciado; pero hay una ley terminante 
del Congreso para que ningún diputado se 
pueda separar de la Sala sin ser reemplazado 
por otro.

/Sr. Acosta. Efectivamente el recurrente |p.j 
no hace una renuncia de la diputación, ni 
ha debido hacerla, sino que hace presente 
al Congreso la incompatibilidad en que se 
halla de poder ser diputado en el Congreso 
de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata. Lo que hay en contra es, si no me 
equivoco, que por ley del Congreso no puede 
ser diputado ninguno que no sea ciudadano;

Castex.
Funes. D. Gre

gorio 
Gómez. 
Laprida. 
Taboada 
Vera.
Urquiza.

Sin aviso 
Bulnes 
Delgado. 
Moreno.
Mena.
Moral.
Ruzo.
Vázquez.
Vidal
Villanueva.
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y aceptando el deanato de esa iglesia, se 
entiende que renuncia á la ciudadanía de 
estas provincias Por consiguiente no nece
sita hacer la renuncia de la diputación ni 
al Congreso, ni á la provincia, que lo nom
bro, sino el hacer presente que ha aceptado 
el deanato de otra provincia fuera de este 
estado. Lo ha hecho presente al Congreso; 
de consiguiente el impedimento es legal, sin 
que el Congreso pueda hacerle asistir. Antes 
de la ley especial, si no me equivoco, cuan
do se describieron las calidades que debian 
tener los individuos para ser diputados, 
habia otra para que ninguno pudiera obte
ner empleo, grados, ú honores de otro esta
do, sopeña de perder la calidad de ciuda
dano. De consiguiente no creo que hay 
necesidad de hacer renuncia del destino de 
diputado, ni tampoco de preguntar si se le 
admite 6 nó, pues que él habrá ya avisado 
á su provincia para que nombre otro en 
su lugar, salvo si el Congreso tiene por con
veniente comunicar esto á su provincia por 
medio del señor Presidente.

Sr. Presidente. El Presidente luego que 
recibió esta nota, creyó conveniente pasarla 
al conocimiento de la Sala para resolverse 
sobre lo que habia de contestar, porque el 
Presidente no sabia lo que habia de decir.

Sr. Somellera. Pues, señor, no hay otra 
contestación sino que se ha recibido y se 
ha hecho presente 'á la Sala. Si el señor 
Presidente conoce que es de su obligación 

1 4 dar algún otro paso mas, yo creo que/el 
señor Presidente de la república debe saber 
ya algo de esto; mas me parece que no es 
necesario mas de lo que he dicho.

Sr. Paso. Yo no hallo ninguna dificul
tad en que sobre tablas se resuelva á fin 
de dar una contestación decisiva que no se 
puede negar. Está en la voluntad solo del 
agraciado el aceptar el beneficio que le 
conviene; y eso no se lo puede quitar el 
Congreso, ni la provincia de Córdoba; y 
desde que aceptó, es incompatible el desem
peño de ese beneficio con el de Diputado 
en este Congreso; y se le notaría con jus
ticia que no manifestase que habia acep
tado un destino que está en incompatibili
dad con este. Si no hay, pues, una razón, 
que le quite la evidencia de esta órden por 
parte del agraciado ¿por qué se le demora? 
Si no puede haber una razón que lo impida, 
y lo retarde ¿por qué no se resuelve sobre 
tablas con una resolución sencilla? Si él no 
puede conservar este destino ¿por qué se

ha de demorar de aquí á mañana? Asi yo 
soy de opinión de que se resuelva sobre 
tablas, á no ser que alguno de los demas 
señores presente algún motivo de embarazo 
para que pudiese pasar aquel oficio, que 
lejos de censurársele porque lo hacia, se le 
murmuraría con justicia si no lo hubiese 
hecho presente.

Sr. Mancilla. Cuando yo indiqué que 
pasase á una comisión, no creía que la 
detención de un dia ó dos en la comisión 
importase la aceptación ó legalización del 
Congreso para ese empleo: yo no me ocu
paba de esto. La razón que tuve fué única
mente la de que el señor Presidente pre
guntaba, y parece natural que si debía 
darse alguna contestación, fuera presentada 
por una comisión & la Sala; porque decir 
solamente, como se ha indicado por otro 
señor Diputado, que se ha recibido su nota 
y se ha hecho presente al Congreso, me 
parece que esto es demasiado corto; y por 
esto dije que una comision/dictaminase qué [p.i 5 
se habia de hacer, y qué contestación se 
habia de dar.

Sr. Acosta. Conforme á los principios 
que antes dije y á los que se han espuesto 
por el señor Diputado anterior, soy de pa
recer que sobre tablas se sancione alguna 
determinación reducida á decir que queda 
enterado el Congreso; y que ademas se dé 
cuenta al P. E. N. para los efectos conve
nientes. Voy á dar la razón porque: porque 
esc Diputado disfruta renta como Diputa
do, y es necesario que lo sepa el P. E. para 
el cese de ella.

Sr. Agüero. Acorde con la necesidad 
de resolver este asunto sobre tablas, y en 
el mismo sentido, que ha espresado el señor 
Diputado que acaba de hablar, yo propongo 
los tres puntos en que debe contestarse.
1. Que se ha recibido la comunicación; 2. Que 
se ha dado cuenta á la Sala, y 3, que la Sala 
queda enterada de hallarse vacante la plaza 
de diputado que ha dejado el señor que subs
cribe á la comunicación. Con estos tres pun
tos creo que queda satisfecho todo lo que 
puede desearse á este respecto; y el señor 
que ha dirijido la comunicación, no tendrá 
que trepidar en que el Congreso queda 
enterado de que la diputación esta queda 
vacante.

En este estado se declaró el punto sufi
cientemente discutido; y conformándose los 
señores Mancilla y Somellera con lo que 
habia espresado el señor Diputado último
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que había hablado, añadiendo el señor Acos
ta que se agregase el que se comunicase al 
P. E. dijo el

Sr. Gallardo. Parece que no hay que 
votar, porque estos puntos jamás se votan. 
La Sala ya se ha declarado sobre la pregunta 
que ha hecho el señor Presidente, y están 
fijados los puntos de la contestación. El 
señor Presidente contestará directamente.

Asi quedó acordado tácitamente.
Ip-l « /Se leyó y pasó á la comisión de peticio

nes una nota del prior del consulado, fecha 
11 del corriente, á la que acompañaba la 
acta y registros practicados para la elección 
del comerciante que debe integrar la junta 
de administración del crédito público.

A la misma comisión se mandó pasar una 
segunda representación de D. Lucas Obes, 
quejándose del gobierno.

Se procedió al nombramiento de una co
misión que, según la ley, debe inspeccionar 
las cuentas del año pasado de 1825 y resul
taron electos los señores D. Pedro Feliciano 
Cavia, D. Felrx [sfc: i] Castro, y D. Silves
tre Blanco.

ORDEN DEL DIA.

Se declaró en la órden del dia, y se sujetó 
á discusión el siguiente proyecto de decreto, 
presentado por la comisión de hacienda.

«Queda el Gobierno autorizado para po
ner en Inglaterra las cantidades correspon
dientes para el pago de intereses en cada 
semestre, y de la amortización del capital 
de cinco millones de pesos, negociado con 
arreglo á la ley de 28 de noviembre de 1822 
de la honorable Sala de Representantes de 
la provincia de Buenos Aires.»

Leído el anterior proyecto obtuvo la pala
bra el

Sr. Velez. Cuando se contrajo el em
préstito en Londres y se crearon los fondos 
públicos, el gobierno se contentó con poner 
aquellas cantidades que demandaban el in
terés y amortización del capital en aquella 
misma ciudad. Asi estuvo siguiendo hasta 
el año 24, en que el Gobierno pidió á la 
Sala de Provincia que lo eximiese de aquella 
carga, y que la pasase, como parecía mas 
propio, á la comisión del crédito público. 
Efectivamente la Sala por una resolución 
encargó á la comisión del crédito público 

Ip I 7 que corriese por su cuenta/el poner en Lon
dres los intereses, y á mas las cantidades 
destinadas á la amortización. Creyó que se

pone á la comisión en algunos apuros para 
poner en seis meses aquellas cantidades en 
Europa; porque el recurso de las letras no 
es á juicio de la misma comisión del crédito 
público el mas sólido, porque una vez que 
una letra sea protestada, como suele suceder 
mucho en Londres, es esponer el crédito del 
estado, á una quiebra. A la administración 
del crédito público le quedaba otro arbitrio; 
comprar oro aqui y remitirlo á Londres; 
pero para esto, la caja tenia que perder un 
treinta, ó treinta y cinco por ciento ó tal 
vez mas según el estado de la plaza, y no 
solamente el estado de la plaza, sino de esa 
cantidad que hubiese que emplear en la 
administración del crédito público para 
comprobarlo. El gobierno se vé en la actua
lidad con otros recursos. El está contrayen
do el empréstito en aquella misma ciudad 
donde está pagando los intereses. Si él lo 
contrae debe dejar algún capital para pagar 
los intereses de 5 millones de pesos; y tiene 
otros recursos á mas que no tiene la caja 
del crédito público. Por estas razones creia 
el gobierno y la comisión también que es 
mas conveniente en la actualidad que el 
gobierno ponga aquel capital en Londres, 
y que se encargue esto á la administración 
del crédito público. Esta es una materia 
á mi ver de poca importancia.

Sr. Portillo. Podría añadirse una sola 
palabra: á saber, q u e d a  e l G o b ie rn o  a u to r i 
z a d o  p a r a  p o n e r  e s ta s  c a n t id a d e s  e n  L o n d r e s  
d u r a n te  la  g u e r r a  c o n  e l B r a s i l .

Sr. Velez. Apesar de que este parece 
un decreto meramente de las circunstancias, 
debe ser mientras que el Congreso no orga
nice la administración actual del crédito 
público de otro modo. No debe ser solamente 
durante las presentes circunstancias, sino 
mientras la caja del crédito público no esté 
organizada de otro modo. La caja dcl/cré- Ip ] 8 
dito público no puede estender sus relacio
nes actualmente á Europa: y aunque ella 
pudiese estender sus relaciones á Europa 
y tuviese facilidad para poner aquellas can
tidades en Europa, el gobierno era el que 
debia precisamente ponerlas de su cuenta.
No se crea que por esto tiene el gobierno 
ingerencia en el crédito público de la nación, 
del cual se ha querido separar. El gobierno 
no vá á pagar el interés en Inglaterra; él 
vá á poner en la caja del crédito público 
que hay en Inglaterra perteneciente á nos
otros, asi como lo pone en la caja del cré
dito público en esta. Esto es urgente en
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tiempo de guerra; pero aun en tiempo de 
paz es mas conveniente. El gobierno siente, 
como el señor Ministro ha dicho, que la 
caja del crédito público está mal organizada, 
y no puede hacerlo.

Sr. Acosta. Por lo que ha espuesto el 
señor miembro informante de la comisión, 
yo advierto que por el proyecto que se san
cione, no se haría mas que devolverle el 
cargo al P. E. de poner esas cantidades en 
Londres para el pago de intereses del fondo 
público que hay; y que cuando por la Sala 
de Representantes de Buenos Aires esta 
obligación se pasó á la administración del 
crédito público, fué á petición del gobierno 
para desembarazarse de esa obligación que 
tenia. Cuando el mismo gobierno ahora 
quiere echarse sobre sí esa carga, segura
mente es porque conoce que con mas faci
lidad, como ha espuesto el miembro infor
mante, puede desempeñar esa obligación, ó 
parque [sfc: o] encuentra medios con que 
hacerlo, los que no tiene la administración 
del crédito público, y que para proporcionár
selos era preciso hiciese grandes sacrificios; 
pero que nada de nuevo se vá á acordar, sino 
á facilitar esos medios. Por lo tanto estoy 
acorde con el proyecto que propone la co
misión.

Sr. Frias. Cuando se reservó á la admi- 
9 nistracion del crédito/público el pago del 

interés tanto en esta parte por lo que hace 
á los fondos públicos en Inglaterra, como 
por lo que hace á los cinco millones que se 
pusieron aquí, y la parte de la amortización, 
no fué para descargar al gobierno de esta 
pensión, sino para dar mas seguridad y ga
rantías á los prestamistas é interesados en 
sus mismos fondos. Sobre esta base fué que 
se reservó al gobierno de toda intervención 
sobre esc banco, y se exhoncró todo á la 
legislatura provincial. Existiendo este mis
mo principio, solo la necesidad ó los incon
venientes que el miembro informante de la 
comisión ha indicado, es lo que puede hacer 
variar esc principio ó base, que es la princi
pal en mi opinión que garante estos fondos, 
y con ellos el crédito del gobierno y del 
país. Ya que por ahora se hace esta indica
ción, y se vá á variar el pago de las manos 
de la administración á las del gobierno, yo 
desearía saber si la comisión está satisfecha 
de que el gobierno no se embaraza en esos 
inconvenientes, y si cuenta con fondos efec
tivos para llenar estos objetos, en el con
cepto de que ellos interesan á toda la nación.

Cualquiera variación ó falta que hubiese 
sobre esto en este momento, sería de tanta 
trascendencia que yo no me atrevería á vo
tar sin saber esto con certeza. Descaria saber 
si hay seguridad para poder contar con estos 
fondos en Inglaterra, sea por el gobierno 
ó por algún otro encargado.

Sr. Velez. Yo desearía que se hallase 
presente el señor Ministro de hacienda para 
que satisficiese al señor Diputado, á pesar 
de que creo no satisfará, pues estas son 
ínaterias, que se hacen públicas. ¿Y qué se 
vá á hacer? Porque el gobierno puede hacer 
alguna indicación que le salga bien ó mal, 
si la publica. Por otra parte no es un prin
cipio tan cierto que la intervención del 
gobierno en el crédito público cause un mal, 
principalmente un gobierno/como el núes- Ip ¡ 
tro': lo que sí es cierto es, que una caja del 
crédito público contraida solamente á los 
fondos, que se emitieron en la provincia de 
Buenos Aires, vaya á tener intervención en 
los fondos que se pusieron en Londres, y 
que la tenga sin pagar ella de su cuenta.
En cuanto á lo que ha dicho otro señor 
Diputado que el Congreso debe esperar la 
resolución, ó que se debe esperar muy prin
cipalmente lo que se haya determinado con 
respecto al empréstito que se mandó con
traer de 15 millones, desde que se tenga 
noticia de la entrega, el Congreso debe ocu
parse de la creación de una caja del crédito 
público para que se encargue de la adminis
tración de estos fondos, y también será nece
sario que se ocupe muy principalmente de 
la administración, que ha de intervenir en 
los fondos públicos que el Congreso va á 
crear dentro de 6  ú 8  meses para el pago 
de la deuda interior que se vá á consolidar; 
y esta exije una ley firme, y será un motivo 
mas para quitarle esa intervención al go
bierno y dársela á la Caja; y el Congreso, 
si quiere, puede darle una estabilidad firme. 
Estamos ya prontos á crear una caja prin
cipal del crédito público, y entonces se le 
dará toda esa cstension; pero en la actuali
dad ella es muy útil. Lo cierto es, y aquí 
creo que está el señor Presidente de la 
administración del crédito público, que la 
comisión no encontraba otro medio de 
remitir onzas á Londres; y véase si esto 
tendrá cuenta cuando se estaban com
prando onzas con una pérdida considera
ble, y según ha dicho el señor Ministro, 
el gobierno tiene medio de hacerlo sin esta 
pérdida.
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Sr. Frías. Yo no he dicho que sea un 
mal la intervención del gobierno en este 
ramo: he dicho que, según recuerdo y com
prendo el espíritu de la discusión de la ley, 
el separar la intervención del gobierno de 
la administración del crédito público, com- 

(p-I u puesta de in/dividuos del cuerpo legislativo, 
era para dar una garantía mas y una solem
nidad á sus pagos.

Sr. Velez. Yo he dicho eso porque no 
me hallaba entonces en la Sala, y se me 
ha dicho que no fué una resolución de la 
Sala, sino que salió del gobierno el pedirla.

Sr. Frías. Yo no entraré en la cuestión 
de si por el medio de remitir onzas, ó cual
quiera otro que sea será ruinoso para el 
pago. Lo que yo deseo saber, como una 
cosa que interesa al país y su crédito, es, 
si el gobierno cuenta con fondos y medios 
de hacer efectivo el pago del semestre en 
cuanto al interés y la parte amortizante 
del capital, para qué se vea que tiene fondos 
y efectos, y que podamos los Representantes 
descansar sobre la seguridad de que se dará 
cumplimiento riguroso á este compromiso, 
que tanto afecta á la libertad y crédito del 
país. Por eso desearía saberlo; al menos no 
llenará mis deseos con decir solamente que 
se cree que el gobierno cuenta con estos 
fondos, porque creo que sería la mayor des
gracia que se faltase en un solo ápice á lo 
que se ha pactado.

Sr. Velez. El gobierno espresamente 
pide que se le dé facultad para remitir los 
fondos: no es del caso entrar en la cuestión 
de si los tiene ó no los tiene; si no los tuviese, 
en lugar de pedir facultad para remitirlos, 
pediría al Congreso fondos para mandarlos.

Sr. Presidente. Se leerá la nota que pasó 
el gobierno sobre este asunto. (Se leyó.)

Sr. Frías. La nota que se acaba de leer, 
según comprendo, es en sustancia lo que 
dice el miembro informante, los deseos del 
gobierno y de la administración del crédito 
público en reunir fondos para cumplir sus 
compromisos, al paso que son medios rui- 

[p.l 12 nosos,/pcro que son los únicos que se ofre
cen en las presentes circunstancias. En con
secuencia de estos embarazos y dificultades 
manifestados por la administración del cré
dito público, el gobierno reservándose la 
mejor organización de esta administración, 
se obliga á poner este fondo para estos pagos.
Si los señores Representantes creen que la 
esposicion sola del gobierno, que anuncia 
poder hacer efectivos estos pagos, es bas

tante, sin exijir una completa seguridad, ó 
indagar los medios con que cuenta al efecto; 
yo haré por mi parte lo que crea conveniente; 
mas yo veo que el asunto es muy delicado 
y que interesa mucho á.la existencia del 
país; y que si llegase á faltar el cumpli
miento, el crédito se perdería, y esto había 
de producir males ruinosos desastrosos. Por 
esto es que dije antes que deseara ser satis
fecho acerca de los medios y fondos con 
que cuenta el gobierno para cubrir estos 
pagos: mas si basta la esposicion que hace 
el gobierno, yo no haré resistencia, sin em
bargo de que quisiera estar mas satisfecho 
sobre el particular.

Sr. Portillo. Cuando se trata de asegu
rar el crédito de la Nación en cualquiera 
ramo, estas cuestiones parece que debían 
limitarse á solo los que tienen que guardar 
el secreto, cual les impone la ley, porque 
á muchos se nos divisa en las circunstancias 
en que se halla la Nación, y mucho se nos 
observa. Podría esplicarme mas sobre este 
principio, pero omitiré el hacerlo. El señor 
encargado de la comisión para defender el 
p rec io  asegura y afirma en que el gobierno 
tiene medios para satisfacer y cubrir de un 
modo fácil estos pagos. Se dice y asegura 
que es muy fácil, y asi lo creo de un gobierno, 
que no se puede negar, por los sábios que le 
componen, con cuanta facilidad y esmero 
se maneja en todos los negocios del Estado; 
y por esta razón no he impugnado un solo 
proyecto de los/quc se han presentado por Ip-i 13 
el gobierno hasta ahora sobre mejoras; pero 
el presente se le resistia al honrado ciuda
dano que representa en este lugar: y asi 
ha creído que debia poner en él una adición 
de honestidad, durante la guerra con él Bra
sil; no obstante que en la [síc: el] gobierno 
fidelísimo no ha de durar siempre, es nece
sario arreglar la administración de hacienda 
bajo un pie de que le veo falto. Nada admi
nistración de hacienda podia hablar mucho, 
porque el actual debe estar bajo una llave, 
en que haya mancomunidad, este es un prin
cipio acomodado á la hacienda. Pero dejando 
de arreglar la hacienda, y á los célebres eco
nomistas, me contraigo á lo que es el ar
tículo. Si el gobierno gira sobre el mismo 
principio que la comisión, cuando dice que 
el gobierno puede hallar medios de cubrir 
sin quiebras de la nación, ó del mejor modo 
posible en Londres los intereses que han 
de cumplir dentro de 11 meses ¿por qué lo 
que se ha de hacer directamente no lo hace
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por medio de la administración que está en 
Londres y de la que está en esta capital? 
¿por qué no se ha de dar crédito al mismo 
crédito público 6 de la nación, que vale 
mas que el de todos los gobiernos? En el 
hecho mismo de encargarse el gobierno del 
pago, cuando indirectamente lo podia hacer 
la administración del crédito público que 
está en Londres, le dá un hachazo de raiz 
á su garantía y arruina su mismo crédito. 
Lo que haya de hacer directamente, podia 
hacerlo por medio de la administración que 
hay en esta capital, y de la subalterna de 
esta en Londres. Y he aquí porque debia 
oponerse directamente á la concesión 6 auto
rización que se pide; y no me opondré con 
la adición de honestidad que he indicado. 
Solo asi me conformo con el artículo, y por 
ser tarde la hora en que pedí la palabra, 
no esplico otros principios de economía que 
atacan directamente á toda la administra
ción del crédito.

Ip I i4 /Sr. Velez. Yo estoy en todo lo contrario 
de lo que ha dicho el señor Diputado; por
que á mi ver nada hay de mas perjudicial 
al crédito que el secreto. Todo lo que hay 
que decirse debe decirse, y todo lo que de
penda del pago de intereses y de adminis
tración debe ser público; pero si en esto 
hay alguna medida, que la comisión no se 
ha atrevido á arrancar del Ministro, no es 
sobre el pago del interés, es sobre el modo 
de conducir de aquí á Londres el dinero, 
porque allí una caja que paga el interés y 
amortiza esta deuda, no lo hace el gobierno. 
Ahora dice el señor Diputado que el gobier
no podria valerse de esos mismos medios 
6 que esos mismos medios que tiene el 
gobierno podria dárselos á la caja del cré
dito público. Yo creo, si no me engaño, 
que hasta ahora ha obrado la caja del cré
dito público de este modo. Se contrajo el 
crédito en Inglaterra, y al mismo tiempo 
dejó una cantidad para pagar algunos inte
reses y amortización creo que para dos años, 
y hasta ahora me parece que no se han 
remitido cantidades algunas á Inglaterra, ó 
cuando mas dos trimestres. La administra
ción del crédito público de aquí no pagó los 
primeros intereses sino el gobierno ó una 
caja, que se estableció en Inglaterra. Ahora 
yo pido á los señores Diputados que se fijen 
en que no se vá á poner en mano§ del go
bierno el crédito del país, sino que el gobier
no se vá á encargar de conducir estas canti
dades que la caja ha de pagar allí; lo mismo

que si dijera la caja de amortización de 
Buenos Aires deberá pagar los intereses y 
la amortización, sacándolos de tesorería, y 
el gobierno dárselos. El gobierno tiene la 
obligación de mandarlos y nada mas; y que 
ó la caja los saque de tesorería para remitir
los, ó que el gobierno se los mande, es lo 
mismo. La caja del crédito público no hace 
mas que pasar estas cantidades á esa otra 
caja del crédito en Inglaterra; el gobierno, 
pues, ahora las pasa directamente sin nece
sidad de que esta caja las saque de aquí Ip-I 15 
para remitirlas allá. De consiguiente la cues
tión es únicamente sobre el modo de poner 
este capital en Inglaterra; si ha de ser por 
cuenta del gobierno ó de la caja del crédito 
público; y se duda si el gobierno tendrá 
como poner esas cantidades en Inglaterra, 
ó si tendrá el gobierno medios de hacerlas 
efectivas.

Sr. Frías. Yo no he dudado, si se quiere 
tomar en toda la estension la duda. Deseo 
estar satisfecho y quedar perfectamente 
garantido de que el gobierno puede poner
las, y si las puede poner efectivas, lo haga 
por medio de la misma administración.

Sr. Velez. Yo no quiero hacer la injus
ticia al gobierno de que él no sea un gobier
no arreglado, económico; no quiero mas su
poner sino que no sea un gobierno entera
mente descuidado, y que tiene disposición 
de mandar á Inglaterra tales y tales canti
dades; porque en caso de no tener esta dis
posición no lo hubiera propuesto á la consi
deración del Congreso. Desde el momento 
que él lo ha hecho así, y desde que él pone 
en la caja las cantidades que hay que remi
tir á Inglaterra, es prueba de que tiene me
dios de hacerlo, y es visto que él puede 
hacerlo con menos perjuicio que pueda ha
cerlo la caja del crédito público. La opera
ción es mas sencilla porque el gobierno 
podrá hacerlo valiéndose de una ó de dos 
personas, mientras que la caja del crédito 
público no puede hacerlo sin valerse de diez 
ó de doce. Por otra parte se dice que importa 
al mismo crédito de la administración del 
crédito público que se haga por ella esta 
operación; pero esc crédito no se le puede 
dar mientras no se ejecute de este modo, 
porque el gobierno tiene mas crédito, y su 
operación seria mas fácil.

Sr. Frías. Rectificaré lo que he dicho 
antes, para satisfacer al/señor miembro de fpl 16 
la comisión. Señor, el artículo en discusión 
importa en esta parte una derogación de la
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ley que organizó la administración del cré
dito público. En este concepto es y sobre 
el principio y base, que he puesto antes, 
que esto se estableció para dar mayor garan
tía al público dentro y fuera del país: y en 
cuanto al pago del interés y  amortización 
del capital se dijo que esto correría bajo 
la administración de los individuos que for
man la junta del crédito público. Se dice 
ahora: no señor, no se haga por la adminis
tración del crédito público, y quede autori
zado el gobierno para poner en Inglaterra 
las cantidades correspondientes para el pago 
del interés y amortización de este capital. 
Ahora entra aquí mi reflexión. Esta es una 
revocación espresa de aquella ley. Habién
dose fijado aquella ley para dar mayor 
garantía al crédito, puesto en el caso de alte
rarla por los inconvenientes que se han 
espresado por el señor miembro informante 
de la comisión, y por los que ha tocado la 
misma administración se dice: autorizóse al 
gobierno para que ponga estas cantidades 
en Inglaterra &c. Yo deseo saber y ser satis
fecho, si el gobierno tiene fondos y medios 
para poner estas cantidades en Inglaterra 
y hacer estos pagos; porque cualquiera falta 
ó suspensión del pago que hubiese, la creo 
sumamente ruinosa, y esto no puede des
conocerse por nadie.

Sr. Velez. Sí tiene, señor Diputado; y 
si no tiene como pagar en Inglaterra, tam
poco tendrá para dar aquí esas cantidades.

Sr. Frías. ¿Y por qué, si tiene estos 
fondos disponibles para ponerlos en Ingla
terra, no los pone en manos de la adminis
tración, salvando esta misma garantía? 
¿Qué inconveniente hay en que, si el go
bierno tiene estos fondos, se haga por el 

[p.] i7 mismo medio que tiene/provisto la ley? 
Señor, que la administración no tiene el crédi
to que tiene el gobierno:yo no entiendo esto. 
¿Pues qué operación es la que se vá á 
hacer? Sobre todo póngase la administra
ción de acuerdo con el gobierno; poro pón
gase á cubierto de la ley. Por esto quise yo 
antes ser satisfecho si el gobierno tenia 
medios efectivos de llevarlo á ejecución.

Sr. Dorrego. Señores, yo insisto en la 
venida del señor Ministro.

En este estado puso el señor Presi
dente á votación si se invitaría al señor 
Ministro para que asistiese á la discusión; 
y la Sala se manifestó por la afirmativa 
menos uno.

En seguida se sujetó á discusión el pro
yecto de decreto presentado por la comisión 
de hacienda.

«Para el servicio que demande la admi
nistración del crédito público y caja de amor
tización del Estado en el año entrante de 
1827, se asigna la cantidad de seis mil seis
cientos ochenta y dos pesos sobre los fondos 
del Estado».

Puesto en discusión obtuvo la palabra el—
Sr. Velez. Todos los gastos, que se asig

nan ahí á los empleados son rentas señaladas 
por la ley. Bajo este pie la comisión no ha 
trepidado en pasar por ellos. Lo único que 
puede objetarse aquí, es que todos esos gas
tos son al parecer inútiles; y en mi juico 
lo son, porque la tesorería del crédito público 
no necesitaba estar montada de ése modo.
En esta parte la ley puede ser defectuosa, 
porque podrian/estar estos empleados en el (p.j is 
banco, como está la tesorería; porque es un 
empleo que solo tiene que hacer 10 ó 12 - 
días al año nada mas. Pero en atención á 
que el Congreso ‘debe ocuparse dentro de 
poco tiempo en la creación de una caja del 
crédito público, no Jiay para que hacer 
novedad. Cuando él se ocupe ó bien de los 
fondos para pagar la deuda anterior, o bien 
del negocio del crédito público mandado 
contraer en Inglaterra, entonces parece que 
es la ocasión de tratar de esto con mas 
ostensión. Por ahora ha creído la comisión 
que no es del caso. Por eso ha pasado por 
las cantidades indicadas, y no ha propuesto 
las medidas convenientes.

RESOLUCION.

Se puso á votación el proyecto de la comi
sión y fué aprobado en todas sus partes.

F in de la sesión.

A las 10 de la noche se alzó la sesión.1

1 Este número carece de pie de imprenta. (N. dd E.
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(p. i) /Leyes, decretos y comunicaciones sancio
nadas por el Congreso General, pertene
ciente á este tomo octavo.1

LEY POR LA CUAL SE DAN LOS TERRENOS 
DE PROPIEDAD PUBLICA EN ENFITEUSIS.

Mayo 18 de 1826.

Art. l.° Las tierras de propiedad pública, 
cuya enagenacion por la ley de 15 de febre
ro, es prohibida en todo el territorio del 
Estado, se darán en enfiteusis durante el 
término cuando menos de veinte años, que 
empezarán á contarse desde l.° de enero 
de 1827.

2. En los primeros diez años el que los 
reciba en esta forma pagará al tesoro pú
blico la renta ó cánon correspondiente á un 
ocho por ciento anual sobre el valor que 
se considere á dichas tierras, si son de pas
toreo, ó á un 4 por ciento si son de pan 
llevar.

3. El valor de las tierras será graduado 
en términos equitativos por un juri de cinco 
propietarios de los mas inmediatos, en cuan
to pueda ser, al terreno que ha de justipre
ciarse, ó de tres en caso de no haberlos én 
aquel número.

4. El Gobierno reglará la forma en que 
ha de ser nombrado el jqri de que habla 
el artículo anterior, y el juez que ha de 
presidirlo.

5. Si la valuación hecha por el juri fuese 
reclamada, ó por parte del enfiteuta, ó per 
[sic: o] la del fisco, resolverá definitivamen
te un segundo juri, compuesto del mismo 
modo que el primero.

Ip I 2 /6. La renta ó cánon que por el artículo
segundo se establece, empezará á correr 
desde el dia en que el infiteuta se mande 
dar posesión del terreno.

7. El cánon correspondiente al primer 
año se satisfará por mitad en los dos años 
siguientes.

8. Los periodos en que ha de enterarse 
el cánon anual establecido, serán acordados 
por el Gobierno.

9. Al vencimiento de los diez años que 
se fijan en el artículo 2 la Legislatura Nacio-

1 Este agregado de Leyes, etc., al tomo octavo, lo hemos 
obtenido del ejemplar de la colección del Diario que se guarda 
en el Archivo histórico de la provincia de Buenos Aires y cuya 
utilización la hacemos merced a las facilidades que nos otorgó 
su director honorario, el doctor Ricardo Levene. (N. del E.)

nal reglará el cánon que ha de satisfacer el 
enfiteuta en los años siguientes sobre el 
nuevo valor que se graduará entonces á las 
tierras, en la forma que la misma Legisla
tura acuerde.

LEY  POR LA CUAL ES PREMIADO EL  
BRIGADIER GENERAL D. JUAN ANTONIO 
LAVALLEJA, Y  LOS 32 INDIVIDUOS, QUE 
BAJO SUS ÓRDENES DIERON PRINCIPIO 
A LA EMPRESA DE LIBERTAR LA PRO

VINCIA ORIENTAL.

Mayo 23 de 1826.

Art. 1. El Brigadier General D. Juan An
tonio Lavalleja, y los treinta y dos indivi
duos que bajo sus órdenes dieron principio 
á la heroica empresa de libertar á la pro
vincia Oriental, disfrutarán los premios si
guientes.

El Brigadier D. Juan Antonio Lavalleja,
2,000 pesos anuales.

Los oficiales 1,000 pesos anuales.
Los sargentos, cabos y soldados 500 pesos 

anuales.
2. Dichos premios empezarán á correr 

desde el dia en que cese la guerra con el 
emperador del Brasil.

3. Serán vitalicios.
,/4. Si hubiere fallecido, ó falleciere du- ip.i 3 

rante la guerra con el Emperador del Brasil, 
alguno de los agraciados, su viuda é hijos, 
ó en su defecto la madre viuda, empezarán 
á gozar desde entonces el premio en la for
ma establecida en el artículo 3 de la ley 
de 31 de diciembre de 1825.

5. El Presidente.de la República propon
drá oportunamente los fondos de que deban 
satisfacerse dichas pensiones.

RESOLUCION SOBRE LOS PODERES DEL 
SR. CARRANZA.

Abril 25 de 1826.

Art. 1. Siendo constante de la acta mis
ma, que en clase de poder, ha presentado 
D. Angel Carranza, que la Junta de Repre
sentantes de Santiago del Estero ha proce
dido á la elección de cinco Diputados, in
cluso indistintamente en este número un 
Diputado para subrogar á D. Pedro Fran
cisco Carol, en el concepto equivocado de 
no haber admitido la diputación cuando por 
el contrario se hallaba ya incorporado, y
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sigue desempeñándola, suspéndase la incor
poración de aquel, hasta que la Junta de 
Santiago designe los cuatro diputados que 
en conformidad á las leyes dictadas por este 
Congreso deben integrar su representación.

2 . Comuniqúese al S. P. E. para su cum
plimiento, quedando dicha acta original en 
secretaria, de la cual se dará copia al inte
resado si la pidiere.

Ip.l 4 / l e y  PARA QUE SE FORME UN MONUMEN
TO A LA MEMORIA DEL 25 DE MAYO DE 

1810.

Junio 10 de 1826.
Art. 1. En la Plaza de la Victoriá se le

vantará á costa del tesoro nacional un mo
numento, que subrogando al que hoy existe, 
perpetúe la memoria del glorioso dia 25 de 
mayo de 1810, y la de los ciudadanos bene
méritos, que por haberlo preparado deben 
considerarse los autores de la revolución que 
dió principio á la libertad é independencia 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata.

2. El monumento consistirá en una mag
nifica fuente de bronce, que represente cons
tantemente á la posteridad el manantial de 
prosperidades y de glorias que nos abrió el 
denonado patriotismo de aquellos ciudada
nos ilustres.

[3.] En su base se grabará la siguiente 
inscripción. La República Argentina á los 
autores de la revolución en el memorable 
25 de mayo de 1810.

4. El Gobierno presentará oportunamen
te á la aprobación del Congreso el plano 
del monumento decretado por esta ley, y 
el presupuesto de su costo.

[p- i) /Indice De las materias que comprende este 
tomo 8. del diario de sesiones del Congreso 
General Constituyente, que comienza des
de el número 130 hasta el 149 inclusive; 
es decir, desde la sesión de 8 de mayo 
de 1826 hasta la de 12 de junio del mismo 
año.1

Nu.MÉRO 130 — SliSION DE 8 DE MAYO DE 1826 ¿

Dictamen y proyecto de la Comisión 
de negocios constitucionales, sobre la

1 Como en los casos anteriores, reproducimos a continua
ción el Indice de este tomo octavo. Las páginas correspon
den a la edición arquetipo. Lo tomamos del ejemplar existen
te en el Archivo histórico de la provincia de Buenos Aires, La 
Plata, que se llalla encuadernado al condenso, por cuanto no 
existe en el del Museo Mitre, de Buenos Aires. (N. del E.)

PAG.
consulta de D. Amando Alcorta, Di
putado electo de la provincia de San
tiago del Estero...............................  i

Se destinan á la Comisión de Peticiones 
los poderes presentados por D. José 
Galisteo, Diputado electo por la pro
vincia de Santa-Fé.......................... 3

Se. destina á la misma Comisión la soli
citud de D. Ramón Udacta, á nom
bre de Da. Juana Sarratea, sobre
sueldos de su esposo.......................... [ib.]

Se destina igualmente á la dicha Comi
sión otra solicitud de Da. Francisca
Zamudio, pidiendo pensión............... ib.

La Sala aprueba los poderes de D. Ci
priano Urquiza y D. Casiano Calde
rón, Diputado[s] de la provincia de
Entre- R íos........................................ ib.

/Discusión del asunto relativo al Coro- . ip.12
nel D. Gregorio La-Madrid, sobre 
su conducta en la provincia de Tu-
cuman................................................ ib.

Se admite el proyecto en general y con
tinua en detall.................................  18

Se acuerda suspenderse la discusión del 
proyecto en detall y que se considere 
la minuta de comunicación relativa
al mismo asunto...............................  36

Es desechada la minuta de comunica
ción.................................................... 4 3

Se sanciona el proyecto bajo otra re
dacción..............................................  ib.

Número 131— sesión de 10 de mayo.

Los SS. D. Cipriano Urquiza y D. Ca
siano Calderón, Diputados por la 
provincia de Entre-Ríos, toman po-
cesion de sus cargos........................  1

Discusión en general del proyecto de 
ley relativo á dar en e[n]fitcusis las
tierras de propiedad pública...........  2

Admisión de dicho proyecto, y discusión 
en detall del artículo l . ° ..................  8

Número 132 — sesión de 11 de mayo.

El Sr. D. Elias Galisteo, Diputado pol
la provincia de Santa—Fé, toma po
sesión de dicho cargo......................  1

Continua la discusión pendiente en el 
número anterior del artículo l.° del 
proyecto de ley sobre enfiteusis.. . .  ib.

Aprobación del artículo l.° ................. 19
Discusión del artículo 2.°....................  ib.

90
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/ N úm ero  133 — sesió n  de 12 de mayo

Da. Catalina Arandia pide se le asigne 
una pensión......................................  ib.

D. Francisco Seguí pide se le mande 
abonar una gratificación..................  ib.

Destino que se les dá á estas dos solici
tudes.................................................  ib.

D. Lucio Mancilla, Diputado por la 
provincia de Entre-Rios, avisa su ce
se como Diputado de dicha provin
cia, y acompaña los poderes que le 
confieren igual carácter por la de la
Rioja.................................................  ib.

. Destino que se le dá á este asunto... 2
La Comisión de Peticiones presenta los 

dictámenes y proyectos en la solici
tudes de D. Juan José Fernandez,
de D. José Severo Malavia..............  2

El proyecto relativo á la 2.a solicitud, 
que es la del Sr. Malavia, se resuelve
y sanciona sobre tablas......... ........... ib.

Discusión del artículo 2.° del proyecto 
en enfiteusis...................................... ib.

Número 134 — sesión de 16 de mayo.

Los SS. D. Eusebio Gregorio Ruzo y 
D. José Patricio del Moral, presen
tan los poderes de Diputados por la
provincia de la Rioja......................  1

Destino que se les dá á' dichos poderes ib. 
Da. Tomasa Morales pide el abono de

sueldos asignados á su marido.......  ib.
Continua la discusión pendiente en el 

anterior número del articulo 2 .° del 
proyecto de ley de e[n]fiteusis.........  2

/N úmero 135 — sesión de 17 de mayo.

Da. Benita Tollo pide una pensión por 
los servicios de su marido y destino
que se le dá....................................... 1

La Comisión de Peticiones presenta su 
dictámen en la solicitud de Da. Jua
na Rodrigo.......................................  ib.

Se aprueban los poderes en conformi
dad á lo que propone la Comisión de 
los SS. D. Lucio Mancilla D. José 
Patricio del Corral y D. Gregorio
Ruzo.................................................  2

Continua la discusión del artículo 2.°
del proyecto de enfiteusis................. ib.

Aprobación del artículo 2.°................  23
Discusión del artículo 3.°....................  ib.
Aprobación del artículo 3.°................  31

Número 136 — sesión de 18 de mayo.

Los SS. D. Lucio Mancilla, D. Eugenio 
Gregorio Ruzo y D. Patricio del 
Corral toman posesión del cargo de 
Diputados por la provincia de la 
Rioja.................................................  1

El Presidontc [ste; c] de la República 
eleva una comunicación con la que 

• adjunta un proyecto de ley relativo á 
premiar al general D. Juan Antonio 
Lavalleja, y los 32 individuos que 
bajo sus órdenes dieron principio á 
libertar la provincia Oriental.......... ib.

El Presidente de la República eleva una 
comunicación con la que adjunta un 
proyecto de ley relativo á levantar 
á costa del tesoro nacional un monu
mento que perpetúe la memoria de 
los beneméritos ciudadanos que de
ben considerarse los autores de la
rcvo/lucion del glorioso dia 25 de (p.j s
mayo de 1810................................... 3

Destino que se dá á los anteriores asun
tos.....................................................  6

La comunicación y proyecto de ley re
lativo al general Lavalleja y los 32 
individuos, se destina á una comisión 
especial que se nombra por el Sr.
Presidente.........................................  ib.

Discusión del artículo 4.° del proyecto
de enfiteusis...................................... 7

Aprobación de dicho artículo 4.° y del
5.°..................................................... 8

Discusión del artículo 6 ......................  ib.
Aprobación de dicho artículo 6  y de

los 7 y 8 ..........................................  10
Discusión del artículo 9 y su aprobación 11 
El Sr. Portillo presenta un proyecto

adicional á la ley de enfiteusis___ ib.
La Sala acuerda que el proyecto del 

Sr. Portillo pase á la Comisión de
hacienda y que se considere como 
una ley separada á la que se acaba
de. sancionar.....................................  13

Discusión del proyecto presentado por 
la Comisión militar en la solicitud 
promovida por el Coronel graduado
D. José León Domínguez............... 16

El Sr. Velez propone como cuestión 
previa se suspenda la discusión del 
asunto anterior hasta la asistencia
del Sr. Ministro de la guerra.........  18

Se resuelve en conformidad á la cues
tión promovida por ei Sr. Velez... 20
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NOMBRO 137 — SESION DE 22 DE MAYO.

Los SS. D Manuel Dorrego, y D. An
tonio Manuel Taboada, presentan los 
poderes de Diputados por la provin
cia de Santiago del Estero.............  1

Da. Maria Navia pide se le asigne una
pensión..............................................  ib.

(p.l« /La Comisión de Peticiones presento 
un dictámen en las solicitudes pro
movidas por Da. Manuela Albín y
D. Manuel Brito.............................  2

La Comisión militar presenta despacha
da la consulta del Gobierno sobre la 
ley de la provincia de 24 de setiembre
de 1824.......................................   ib.

Discusión en general del proyecto del 
Gobierno sobre premiar al general 
Lavallcja y á los 32 individuos que
le acompañaron........  ....................  4

Admisión del proyecto en general y 
sanción del artículo l.° y 2.° en par
ticular............................................ '.. 20

Discusión del artículo 3.°..................... 21
Aprobación del artículo 3.° y discusión 

del 4 .° ....................   31

NOMBRO 13 8  —  SESION DE 22 DE MAYO.

El Sr. D. Pedro Feliciano Cavia pre
sentó los poderes de Diputado por la
provincia de Corrientes....................  1

Da. Francisca Saraza solicita una pen
sión ...................................................  ib.

D. Lucas Obes, arrestado por orden del 
Gobierno, se presenta acompañando
una solicitud que ha dirigido al Go
bierno y pide se tome providencia 
para garantirle de alguna violencia
que se le pueda inferir...................... 2

El Gobierno, de la provincia de Santia
go del Estero se queja al cuerpo na
cional contra varios Señores Dipu
tados............... ................................... ib.

Discusión del artículo 4.° del proyecto 
que quedó pendiente en el número
anterior.............................................. 9

Aprobación del artículo 4.° y 5.°........  20

[p.l 7 /N úmero 139 — sesión de 24 de mayo.

Se admite al Sr. Lagos la renuncia que 
hacia del cargo de secretario del Con-

Discusion del proyecto relativo á pre
miar los autores de la revolución de 
25 de mayo de 1810........................  ib.

Número 140 — sesión de 31 de-mayo.

Se admite la renuncia que hace el Sr. 
Aguirre (D. Juan Pedro) del cargo
de Diputado...................................... 1

En conformidad á lo propuesto por la 
Comisión se aprueban los poderes 
presentados por el Sr. D. Pedro
Feliciano Cavia................................. 2

El Congreso elije secretario y resulta 
electo el Dr. D. Miguel Suarez.. . .  ib.

Continua la discusión del proyecto pen
diente en el anterior número...........  2

Número 141 — sesión de l.° de junio.

El Presidente de la República eleva un 
espediente promovido por D. Fran
cisco Tarragona, solicitando una in
demnización por las sumas que ha
perdido por la causa del órden.......  ib.

El Sr. Presidente hace presente que el 
Sr. Diputado Gallardo por medio de 
un oficio había solicitado sesion/sc- iP.| $
creta, y que al efecto se habían citado 
á los Señores Diputados: pero que 
poco antes el mismo Sr. Diputado 
habia solicitado que la sesión fuese 
pública..............................................  ib.

El oficio del Sr, Gallardo era relativo 
á que se suspendiese comunicar al Sr. 
Suarez el nombramiento de secreta
rio, y se citase á sesión secreta para 
considerar el vicio de nulidad que 
habia habido en dicha elección, por 
razón de haber votado en favor de 
dicho Sr. Suarez, un sobrino carnal ib.

Tomada la anterior nota en discusión, 
el Sr. Gallardo expresó todos los mo
tivos por los cuales á su juicio apa
recía nula la elección del secretario.. ib. 

Se acuerda considerar el asunto ante
rior en la próxima sesión................. 31

Número 142 — sesión de 2 dií junio.

El Sr. D. Pedro Feliciano Cavia tomó 
posesión del cargo de Diputado... 1

Discusión de la mocion del Sr. Gallardo 
que quedó pendiente para el presente

1 ib .
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Número 143 — sesión de 3 de junio.

Continua la discusión relativa á la nu
lidad de la elección de secretario he
cha en el señor Suarcz....................  3

Se declara nula la elección del señor 
Suarcz..........  .................................  38

lp-1 9 /N úmero 144 — sesión de 5 de junio .

Se procede á la elección de secretario 
y resulta electo D. Juan Cruz Varóla 1 

Continua la discusión pendiente en el 
diario número 140, relativa á premiar 
los autores de la revolución de 25 de 
mayo de 1810................................... 2

Número 145 — sesión de 6 de junio.

D. Manuel Dorrcgo, Diputado electo 
por la provincia de Santiago del Es
tero, expone que hacen 15 dias pre
sentó sus poderes, y pide se le diga
si es ó no Diputado.......................... 1

El señor Presidente expone que no sabe 
que destino debia dársele á la anterior
nota del señor Dorrego..................  ib.

Acuerdo en la nota del señor Dorrcgo 2
Continua el debate pendiente en el nú

mero anterior sobre premiar á los 
autores de la revolución de 25 de ma
yo de 1810......................................  ib.

Se admite el proyecto del Gobierno en 
general sobre premiar á los autores 
de la revolución de 25 de mayo de 
1810.................................................  37

Número 146 — sesión de 7 de junio .

D. Juan Cruz Varóla, secretario electo
toma posesión de dicho cargo.........  1

[p.l io /Discusión del proyecto presentado por 
la Comisión de negocios constitucio
nales, en la consulta de D. Almancio 
Alcorta, Diputado electo por la pro
vincia de Santiago, pidiendo declare 
el Congreso, si está, ó no compren
dido en la ley de 15 de abril del pre
sente año..........................................  2

Aprobación del proyecto en discusión. 5 
Discusión del proyecto presentado por 

la Comisión de Peticiones en los po
deres de D. Manuel Dorrego y D. 
Antonio María Taboada................  ib.

Se aprueban los poderes de los señores 
Dorrego, Taboada y Carranza.......  24

Número 147 — sesión de 9 de junio.

Los señores Dorrego y Taboada se in
corporan á prestar juramento.........  l

Discusión del artículo l.° del proyecto 
relativo á premiar á los autores de la 
revolución del 25 de mayo de 1810 16 

Aprobación del artículo l.° en los tér
minos propuestos por el señor Dipu
tado Gómez......................................  28

Número 148 — sesión de 10 de junio.

Se aprueban los poderes presentados 
por D. Manuel Tésanos-Pinto, Di
putado electo por Jujui, con arreglo
al dictámcn de la Comisión.............  1

Discusión del artículo 2.° del proyecto 
de ley, relativo á los autores de la
revolución........................................  2

/Aprobación del artículo 2.°............... 10 |p.) n
Discusión del artículo 3.° y su aproba

ción..................  ib.
Discusión del artículo 4.°....................  11
Aprobación del artículo 4.° en discusión 39

Número 149 — sesión de 12 de junio. 

El señor Dr. D. Gregorio Funes avisa
haber admitido el dcanato de la Paz, 
á virtud de despacho que le ha remi
tido el gran mariscal de Ayacucho, 
espresa quedar vacante su plaza de
Diputado del Congreso....................  1

.Acuerdo en la anterior nota............... 5
D. Lucas Obcs se queja nuevamente 

contra el Gobierno...........................  7
Discusión del proyecto de decreto pre

sentado por la Comisión de hacienda, 
autorizando al Gobierno para poner 
en Inglaterra las cantidades para el
pago de interes en cada semestre. . .  ib. 

Se suspende la discusión del asunto an
terior hasta la asistencia del Ministe
rio.....................................................  17

Discusión y aprobación del presupuesto 
del crédito público...........................  ib.

Nota.

Las leyes y decretos sancionados en este 
tomo 8.° se encuentran al final.—



I. — Í N D I C E  DE M A T E R I A S

Aduanas exteriores y oficinas de recaudación, se 
destina a la comisión de hacienda, el proyecto 
de ley, por el que se las coloca bajo la adminis
tración del P. E. N., sesión de 18 de febrero 
de 1826: 692.

— exteriores y oficinas de recaudación, su admi
nistración por el P. E. N., despacho de la 
comisión de hacienda y discusión, sesión de 
13 de marzo de 1826 : 901-911.

— exteriores y oficinas de recaudación, su admi
nistración por el P. E. N., proyecto de ley, 
sesión de 13 de marzo de 1826: 901.

— exteriores y oficinas de recaudación, su admi
nistración por el P. E. N., sanción de la ley, 
sesión de 13 de marzo de 1826: 911.

Archivo de la Junta de Representantes de la pro
vincia de Buenos Aires, su recepción por el 
Congreso General Constituyente, sesión de 13 
de marzo de 1826: 901.

Armada y ejército nacional, sueldos, despacho de 
la comisión militar y su discusión, sesión de 
10 de noviembre de 1825: 208-220.

— y ejército nacional, sueldos, proyecto de ley, 
de 25 de octubre de 1825: 194, 195.

— y ejército nacional, sueldos, sanción de la ley, 
sesión de 12 de noviembre de 1825: 220.

Banco de Descuento, garantía de sus billetes por 
el Congreso General Constituyente, discusión 
del proyecto y su sanción, sesión de 8 de enero 
de 1826: 410-422.

— de Descuento, garantía de sus billetes por el 
Congreso General Constituyente, indicación, 
sesión de 7 de enero de 1826: 407-410.

— de Descuento, garantía de sus billetes por el 
Congreso General Constituyente, proyecto de 
ley, sesión de 8 de enero de 1826: 410.

— de Descuento, indemnización a los accionistas, 
despacho de la comisión de hacienda, discusión 
y sanción del proyecto, sesión de 26 de enero 
de 1826: 518-521.

— de Descuento, indemnización a los accionistas, 
proyecto de decreto, sesión de 25 de enero de 
1826: 505-510.

— Nacional, creación, proyecto de ley, sesión de 
19 de enero de 1826: 424-428.

— Nacional, creación, recomendación de pronto 
despacho del proyecto, sesión de 7 de enero 
de 1826: 406, 407.

— Nacional, creación, sanción de la ley, sesión 
de 27 de enero de 1826: 546.

— Nacional, creación, texto de la ley sancionada, 
sesión de 28 de enero de 1826: 546-550.

Banco Nacional, despacho de la comisión de hacienda 
y discusión del proyecto, sesión de 19 de enero 
de 1826: 428-505, 510-518, 521-546.

Banda Oriental, su incorporación a las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, comunicación del 
ministro de relaciones exteriores de la Repú
blica al del Imperio del Brasil, sesión de 10 de 
noviembre de 1825: 207, 208.

Beneficios vacantes, concurso para su provisión, 
despacho de la comisión de peticiones y reso
lución recaída en la solicitud de los eclesiásti
cos de Santiago del Estero, sesión de 18 de 
abril de 1826: 1048-1051, 1056-1062.

— vacantes, concurso para su provisión, se des
tina a la comisión de legislación, una petición 
de eclesiásticos, de Santiago del Estero, sesión 
de 7 de abril de 1826: 940.

Billetes de baheo, circulación forzosa de los, pro
yecto de decreto, discusión y sanción, sesión 
de 12 de abril de 1826: 1002-1014.

— de banco, su pago en lingotes de oro y plata, 
despacho de la comisión de hacienda y discu
sión, sesión de 2S de abril de 1826: 1089-1151.

— de banco, su pago en lingotes de oro y plata, 
proyecto de ley, sesión de 11 de abril de 1826: 
991.

— de banco, su pago en lingotes de oro y plata, 
sanción de la ley, sesión de 5 de mayo de 1826: 
1151.

— de banco, su pago en lingotes de oro y plata, 
se destina a la comisión de hacienda, el men
saje del P. E. N. acompañando el proyecto 
de ley, sesión de 11 de abril de 1826: 989-991.

Brigadier, designación de Lavalleja y Rivera, des
pacho de la comisión militar, discusión y san
ción, sesión de 2 de enero de 1826:398,403,404.

— designación de I.avalleja y Rivera, proyecto 
de ley, sesión de 23 de diciembre de 1825: 290.

Capital de la república, declarando a la ciudad de 
Buenos Aires, despacho de la comisión de nego
cios constitucionales y discusión del proyecto, 
sesión de 22 de febrero de 1826: 697-751, 753- 
822, 824-876.

— de la república, declarando a la ciudad de 
Buenos Aires, proyecto de ley, sesión de 22 de 
febrero de 1826: 696, 697.

— de la república, declarando a la ciudad de 
Buenos Aires, sanción de la ley, sesión de 4 de 
marzq de 1826: 876.

■— de la república, declarando a la ciudad de 
Buenos Aires, se destina el proyecto del P. E. N. 
a la comisión de negocios constitucionales, se
sión de 13 de febrero de 1826: 637, 638.
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Comisión de peticiones, creación, despacho de la 
comisión de legislación y discusión, sesión de 
10 de abril de 1826: 977-983.

— de peticiones, indicación sobre su creación, 
sesión de 13 de marzo de 1826 : 899, 900.

Congreso de Panamá, envío de plenipotenciarios 
despacho de la comisión de negocios constitu
cionales y su discusión, sesión de 6 de setiem
bre de 1825: 138-153.

— de Panamá, envío de plenipotenciarios, pro
yecto de ley, de 16 de agosto de 1825: 117, 118.

— General Constituyente, elección del secretario, 
sesión de 31 de mayo de 1826: 1306.

— General Constituyente, interpretación del ar
tículo 5.° del título I del Reglamento de la 
Sala, sesión de 1 de setiembre de 1825:133-137.

— General Constituyente, nulidad de la elección 
del secretario, sesión de 1 de junio de 1826: 
1319-1357.

— General Constituyente, número necesario de 
diputados para formar quorum, resolución, se
sión de 29 de abril de 1826: 1114.

— General Constituyente, presupuesto de gastos 
para el niío 1826, su aprobación, sesión de 24 
de abril de 1826: 1074-1078.

— General Constituyente, su reconocimiento por 
el gobierno de Buenos Aires, ley de 27 de junio 
de 1825: 55.

— General Constituyente, suspensión de sus sesio
nes, sesión de 2 de enero de 1826: 406.

Consolidación de la deuda nacional, despacho de 
la comisión de hacienda y discusión del pro
yecto, sesión de 13 de febrero de 1826: 638-692.

— de la deuda nacional, proyecto de ley, de 7 de 
octubre de 1825: 174.

— de la deuda nacional, sanción de la ley, sesión 
de 15 de febrero de 1826: 692.

Constitución, fijando el tiempo en que debe dic
tarse, despacho de la comisión de negocios 
constitucionales v su aprobación, sesión de 15 
de abril de 1826': 1034-1040.

— fijando el tiempo en que debe dictarse, indi
cación, sesión de 15 de abril de 1826:1033,1034.

— modo de establecer la base de la, discusión del 
despacho de la comisión de negocios constitu
cionales y extranjeros, sesión de 9 de junio de 
1825: 17-54.

— modo de establecer la bnse de la, sanción de 
la ley, sesión de 20 de junio de 1825: 54.

— necesidad de dictar la, mensaje del P. E. N., 
sesión de 5 de abril de 1826: 928-930.

Construcción de upa ruta por agua que una los 
Andes con la Capital, se destina a la comisión 
de hacienda el proyecto del P. E. N., sesión 
de 21 de abril de 1826: 1052.

Coronel Mayor de Marina, designación de Guiller
mo Brown, proyecto de decreto y su sanción, 
sesión de 12 de enero de 1826: 422-424.

Corte del Brasil, comunicaciones cambiadas entre 
el P. E. N. y el jefe de las fuerzas navales bra
sileñas en el Río de la Plata, sesión de 12 de 
julio de 1825: 88, 97, 99-101.

— del Brasil, respuesta al P. E. N., despacho de 
la comisión militar y su discusión, sesión de 
16 de julio de 1825: 98, 99, 102, 103.

— del Brasil y refuerzos en el Uruguay, pedido 
de informes al gobierno nacional, discusión del 
despacho de la comisión militar y su aproba
ción, sesión de 8 de julio de 1825: 59-69.

Corte del Brasil y refuerzos en el Uruguay, pedido 
de informes al gobierno nacional, exposición 
del ministro de gobierno, sesión de 9 de julio 
de 1825 : 70-82.

— del Brasil y refuerzos en el Uruguay, pedido 
de informes al gobierno nacional, proyecto, 
sesión de 4 de julio de 1825: 55-57.

Correos, oficinas de, poniéndolas á disposición del 
P. E. N. para organizar su administración, 
despacho de la comisión de hacienda y su dis
cusión, sesión de 9 de marzo de 1826: 890-893.

— oficinas de, poniéndolas a disposición del P. E. 
N. para organizar su administración, proyecto 
de ley, sesión de 9 de marzo de 1826: 890.

— oficinas de, poniéndolas a disposición del P. E. 
N. para organizar su administración, sanción 
de la ley, sesión de 9 de marzo de 1826: 893.

— oficinas de, se destina a la comisión de hacien
da, el proyecto de ley, por el cual se las pone 
a disposición del P. E. N. para que organice 
su administración, sesión de 13 de febrero de 
1826: 637, 638.

Crédito de 800.000 pesos, despacho de la comisión 
de hacienda y su discusión, sesión de 18 de 
noviembre de 1825: 245-248, 274-283.

— de 800.000 pesos para gastos ordinarios y extra
ordinarios, su autorización, proyecto de ley, 
de 7 de octubre de 1825: 175.

Cuerpo diplomático, sueldos, despacho de la comi
sión de negocios constitucionales y discusión 
del proyecto, sesión de 5 de abril de 1826: 
930-942.

— diplomático, sueldos, proyecto de ley, sesión 
de 5 de abril de 1826: 930.

— diplomático, sueldos, sanción de la ley, sesión 
de 7 de abril de 1826: 942.

— diplomático, sueldos, se destina a la comisión 
de negocios constitucionales el proyecto de ley, 
sesión de 31 de marzo de 1826 : 922.

Cuerpos de línea en las provincias, autorizando 
su levantamiento, despacho de la comisión 
militar y su discusión, sesión de 27 de diciem
bre de 1825: 309, 367-374.

— de línea en la provincias, autorizando su levan
tamiento, proyecto de ley, sesión de 24 de 
diciembre de 1825: 293.

Decreto, ampliando las facultades al gobierno eje
cutivo, sobre las provincias de Entre Ríos, 
Corrientes, Misiones y Montevideo, de 24 de 
diciembre de 1825 : 382, 383.

— asignando al gobierno 28.050 pesos para gastos 
de la sala y secretaría del Congreso, de 24 de 
abril de 1826: 1153.

— aumentando el sueldo a los oficiales de la 
secretaría del congreso, de 18 de febrero de 
1826: 876.

— autorizando al P. E. N. para extender despa
chos de coronel mayor de marina, a D. Gui- 
lermo Brown, de 12 de enero de 1826 : 619.

— autorizando al P. E. N. para que expida des
pachos de brigadieres de la Nación, a D. Juan 
Antonio Lavalleja y D. Fructuoso Rivera, de 
2 de enero de 1826: 618.

— encargando al P. E. N. la seguridad y> defensa 
de todos los puntos del territorio contra cual
quier clase de enemigos, de 2 de enero de 1826: 
618.

— garantiendo los billetes que tiene en circula
ción el Banco de Descuentos, hasta el estable-
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cimiento del Nacional, de 8 de enero de 1826: 
619.

Decretos incorporando el Banco de Descuentos de la 
provincia de Buenos Aires al Nacional, de 
26 de enero de 1826: 620.

■— nombrando Presidente de la República, de 7 de 
febrero de 1826: 876.

— que asigna al gobierno 24.376 pesos para cubrir 
las adiciones al presupuesto de la policía, de 
24 de abril de 1826: 1153.

— que dispone el goce del sueldo a los diputados 
licenciados por enfermedad, de 31 de marzo 
de 1826: 1152.

— que dispone se considere como moneda co
rriente los billetes del Banco Nacional, de 12 
de abril de 1826: 1152.

— señalando el término en que debe darse la 
constitución, de 15 de abril de 1826:1152,1153.

— sobre las diferencias entre la Junta y Gobierno 
de Córdoba, de 14 de noviembre de 1825: 381.

— sobre los casos en que podrán separarse íos 
señores diputados del congreso, de 9 de mnrzo 
de 1826: 1151.

Defensa de la República, autorización de gastos, 
despacho de la comisión de hacienda, sesión 
de 27 de diciembre de 1825: 309.

— de la República, autorización de gastos, pro
yecto de ley, sesión de 24 de diciembre de 1825: 
294.

— de la República, sanción de la ley, sesión de 
31 de diciembre de 1825: 376, 377.

Dieta, su asignación al diputado por Catamarca, 
despacho de la comisión de negocios consti
tucionales y su discusión, sesión de 8 de agosto 
de 1825: 105-116, 118-132, 168-171.

— su asignación al diputado por Catamarca, mo
ción, sesión de 7 de junio de 1825: 5, 6.

Diputado de la Banda Oriental, su incorporación 
al Congreso Genéral Constituyente, sesión de 
10 de noviembre de 1825: 206.

Diputados, condiciones para su elección, despacho 
de la comisión de negocios constitucionales y 
su discusión, sesión de 10 de abril de 1826: 
983-989, 991-1001, 1014-1033.

— condiciones para su elección, proyecto de ley, 
sesión de 15 de marzo de 1826: 919.

— condiciones para su elección, sanción de la ley, 
sesión de 15 de abril de 1826: 1033.

— consulta del gobierno de Entre Ríos sobre 
elecciones, despacho de la comisión de] nego
cios constitucionales y su sanción, sesión de 
24 de diciembre de 1825: 294-296.

— consulta del gobierno de Entre Ríos sobre 
elecciones, sesión de 23 de diciembre de 1825: 
290.

— incompatibilidad con el ejercicio del deanato 
de la Paz, sesión de 12 de junio de 1826: 
1417-1419.

— incorporación de los de Tarija, se resuelve su 
suspensión, sesión de 24 de abril de 1826: 
1062-1067.

— pago de dietas a los que obtengan licencias 
por enfermedad, resolución, sesión de 31 de 
marzo de 1826: 923-926.

— que corresponden a la capital y a la provincia 
de Buenos Aires, despacho de la comisión de 
negocios constitucionales y discusión, sesión 
de 18 de abril de 1826: 1041-1047.

— que corresponden a la capital y a la provincia

Diputados de Buenos Aires, proyecto de ley, sesión de 
18 de abril de 1826: 1041. 

ue corresponden a la capital y a la provincia 
e Buenos Aires, sanción de la ley, sesión de 

18 de abril de 1826: 1047. 
ue corresponden a la capital y a la provincia 
e Buenos Aires, se destina a la comisión de 

negocios constitucionales el proyecto de ley 
del P. E. N., sesión de 8 de abril de 1826: 957.

— que corresponden a la capital y a la provincia 
de Buenos Aires, sorteo, sesión de 21 de abril 
de 1826: 1055, 1056.

— renuncia de, es facultad de las provincias, su 
aceptación, despacho de la comisión, sesión de 
29 de agosto de 1825: 124.

— renuncia de, es facultad de las provincias su 
aceptación, discusión del despacho de la comi
sión y sanción de la lev, sesión de 9 de setiembre 
de 1825: 162-166.

— tiempo en que cesan aquellos a quienes se ha 
aceptado la renuncia, proyecto de decreto y 
su sanción, sesión de 9 de marzo de 1826: 
893-899.

Disidencia entre la junta de Representantes y el 
gobernador de Córdoba, despacho de la comi
sión especial y resolución, sesión de 9 de setiem
bre de 1825: 153-162, 232-236.

— entre la Junta de Representantes y el gober
nador de Córdoba, se encomienda su estudio 
a una comisión especial, sesión de 6 de setiem
bre de 1825: 137, 138.

Ejército del Uruguay, ampliación de facultades al 
jefe del, despacho de la comisión militar y 
discusión del proyecto, sesión de 24 de diciem
bre de 1825 : 296-308.

— del Uruguay, ampliación de facultades al jefe 
del, indicación de pronto despacho, sesión de 
23 de diciembre de 1825: 292, 293.

— del Uruguay, ampliación de facultades al jefe 
del, proyecto de ley, sesión de 23 de diciembre 
de 1825: 290.

— del Uruguay, ampliación de facultades al jefe 
del, sanción de la ley, sesión de 24 de diciem
bre de 1825: 308.

Empréstito, autorización para pagos de intereses y 
amortización en Inglaterra, despacho de la 
comisión de hacienda y discusión, sesión de 
12 de junio de 1826: 1419-1423.

— • autorización para pagos de intereses y amor
tización en Inglaterra, se destina a la comisión 
de hacienda, una nota de la Junta de Adminis
tración del Crédito Público, sesión de 5 de 
junio de 1826: 1358.

— de nueve a diez millones de pesos, bases para 
su negociación, despacho de la comisión de 
hacienda y discusión, sesión de 15 de noviem
bre de 1825: 237, 238.

— de nueve a diez millones de pesos, bases para 
su negociación, proyecto de ley, sesión de 15 
de noviembre de 1825: 237.

— de nueve a diez millones de pesos, bases para 
su negociación, sanción de la ley, sesión de 15 
de noviembre de 1825 : 238.

— de nueve a diez millones de pesos, bases para 
su negociación, se destina a la comisión de 
hacienda un proyecto del P. E. N., sesión de 
10 de noviembre de 1825: 206.

— de nueve a diez millones de pesos, negocia
ción, despacho de la comisión de hacienda y
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su discusión, sesión de 27 de octubre de 1825: 
197-200.

Empréstito de nueve a diez millones de pesos, 
negociación, proyecto de ley, de 7 de octubre 
de 1825: 174, 175.

— de nueve iv diez millones de pesos, sanción de 
la ley, sesión de 27 de octubre de 1825 : 200.

Encargado de Negocios de Colombia, razones por 
los cuales, el ministro de relaciones exteriores 
no lo recibió, sesión de 7 de junio de 1825:6-16.

— de Negocios en Gran Bretaña, autorización de 
gastos para su permanencia, proyecto de ley, 
de 7 de octubre de 1825: 175.

— del Ejecutivo Nacional, renuncia del, comu
nicación del gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, de 11 de julio de 1825: 82.

— del Ejecutivo Nacional, renuncia del, despacho 
de la comisión especial v su discusión, sesión 
de 12 de julio de 1825: 88-98.

— del Ejecutivo Nacional, renuncia del, se des
tina a una comisión especial, sesión de 12 de 
julio de 1825: 82-87.

Enfiteusis de la tierra pública, despacho de la 
comisión de hacienda y discusión, sesión de 
10 de mayo de 1826: 1197-1259, 1262-1264.

— de la tierra pública, proyecto de ley, sesión 
de 10 de mayo de 1826: 1196, 1197.

— de la tierra pública, proyecto de modificación 
a la ley de, sesión de 18 de mavo de 1826: 
1264, 1265.

— de la tierra pública, sanción de la ley, sesión 
de 18 de mayo de 1826: 1264. .

— de la tierra pública, se destina a la comisión 
de hacienda el proyecto de ley del P. E. N., 
sesión de 8 de abril de 1826 : 957.

Estado mayor de} ejército nacional, su organiza
ción, despacho de la comisión militar y su 
discusión, sesión de 12 de noviembre de 1825: 
220-232, 398, 399, 404-406.

— mayor del ejército nacional, su organización, 
proyecto de ley, de 25 de octubre de 1825: 195.

Forma de gobierno, consulta sobre la, ley de la 
Junta de Representantes de Corrientes, de 27 
de febrero de 1826 : 923.

— de gobierno, consulta sobre la, ley de la Junta 
de Representantes de La Rioja, de 24 de enero 
de 1826: 671, 672.

— de gobierno, consulta sobre la, ley déla Junta 
de Representantes de Mendoza, de 16 de no
viembre de 1825: 288, 289.

— do gobierno, consulta sobre la, ley de la Junta 
de Representantes-de Salta, de Í9 de octubre 
de 1825 : 218.

— de gobierno, consulta sobre la, ley de la Junta 
de Representantes de San Juan, sesión de 21 
de enero de 1826: 462.

— de gobierno, consulta sobre la, ley de la Junta 
de Representantes de San Luis, de 5 de di
ciembre de 1825: -289.

— de gobierno, consulta sobre la, ley de la Junta 
de Representantes de Santiago del Estero, de 
17 de febrero de 1826: 887.

— de gobierno, consulta sobre la, ley de la Junta 
de Representantes de Tucumán, de 21 de no
viembre de 1825: 533, 534.

Gobierno provisorio de la Banda Oriental, acerca 
de su instalación, se resuelve tratarse en sesión

secreta e invitar a los ministros del P. E. N., 
sesión de 16 de julio de 1825: 103, 104.

Gobierno provisorio de la Banda Oriental, acerca 
de su instalación, sesión de 4 de julio de 
1825 : 55.

Guerra del Brasil, autorización al P. E. N. para 
emplear todos los medios lícitos de guerra 
contra la agresión del emperador del Brasil 
sesión de 1 de enero de 1826: 391-398.

Juramento de la independencia, su ratiñcación por 
el Congreso General Constituyente, sesión de 
8 de julio de 1825: 69, 70.

Letrados, empleos que exigen las condiciones de, 
despacho de la comisión de legislación y dis
cusión, sesión de 24 de abril de 1826:1067-1071.

— empleos que exigen las condiciones de, pro- 
' yecto de ley, sesión de 5 de abril de 1826:

927, 928.
Ley, abriendo al gobierno un crédito de tres millo

nes seiscientos un mil, novecientos noventa y 
dos pesos, de 31 de diciembre de 1825: 384.

— autorizando al gobierno para invertir la suma 
de dos millones de pesos en los gastos que 
ocasione la guerra con el Brasil, de 31 de 
diciembre de 1825: 383.

— autorizando al gobierno para la inversión de 
un millón doscientos mil pesos, de 21 de no-

’ víembre de 1825: 382.
— autorizando al P. E. N. para levantar 4.000 

hombres ’a más de los decretados por la ley 
de 31 de mayo, de 2 de enero de 1826: 619.

— autorizando al P. E. N. para llamar al servicio 
de la marina a todo individuo apto que le fuere 
necesario, de 31 de diciembre de 1825: 383.

— autorizando al Presidente de la República para 
dar empleos de brigadieres y coroneles mayores, 
de 18 de febrero de 1826: 876.

— de 4 de marzo de 1826, articulo adicional, des
pacho de la comisión de negocios constitucio
nales, sesión de 5 de abril de 1826: 927, 1047, 
1048.

— de 4 de marzo de 1826, artículo adicional, pro
yecto de ley, sesión de 9 de marzo de 1826: 888.

— de 15 de abril de 1826, consulta de Amando 
Alcorta, despacho de la comisión de negocios 
constitucionales, sesión de 8 de mayo de 1826: 
1177.

— de 15 de abril de 1826, consulta de Amancio 
Alcorta, discusión del despacho de la comisión 
de negocios constitucionales y resolución, sesión 
de 7 de junio de 1826: 1381, 1382.

— de 15 de abril de 1826, se destina a la comisión 
ae negocios constitucionales, la consulta de 
Amancio Alcorta por no tener la edad exigida 
para incorporarse al congreso, sesión de 18 de 
abril de 1826: 1041.

— de creación del ejército nacional, advcrtenc a 
sobre la fecha de su sanción, sesión de 9 de 
junio de 1825: 16.

— de creación del ejército nacional, aprobación 
de su texto y comunicación al P. E. N., sesión 
de 9 de junio de 1825: 16.

— de creación del ejército nacional, revisión de 
su texto por la comisión militar, sesión de 6 de 
junio de 1825: 3.

— de creación del ejército nacional, sobre su pu
blicación y envío a los pueblos, sesión de 9 de 
junio de 1825: 16, 17.
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Ley declarando nacionales todas las tropas vete
ranas, o pagadas como permanentes en las 
provincias del Rio de la Plata, y a disposición 
del P. E. N., de 2 de enero de 1826: 619.

— designando la capital del Estado, de 4 de marzo 
de 1826 : 876, 877.

— designando los diputados que corresponden a 
la Capital de la República y a la provincia de 
Buenos Aires, de 18 de abril de 1826: 1153.

— designando los goces y pensiones a los indivi
duos que se inutilizaren en la guerra con el 
emperador del Brasil, de 31 de diciembre de 
1825: 383.

— designando los sueldos, goces y gracias, a las 
milicias en campaña, de 31 de diciembre de 
1825: 383, 384.

— duplicando la representación nacional, de 19 
de noviembre de 1825: 382.

— estableciendo al P. E. N. permanente, de 6 de 
febrero de 1826: 620.

— eximiendo al ejército del descuento en razón 
de rancho, de 21 de noviembre de 1825: 382.

— fundamental, su aceptación por la Junta de 
Representantes de Buenos Aires, ley de 11 de 
julio de 1825: 105.

— fundamental, su reconocimiento por la Junta 
de Representantes de Salta, sesión de 20 de 
agosto de 1825: 116, 117.

— inhibiendo al Banco por el término de dos 
años de pagar sus billetes en otra forma que 
en lingotes de oro y plata, y elevando los bille
tes a moneda corriente, de 5 de mayb de 1826: 
1154.

— nacionalizando el impuesto del papel sellado, 
de 15 de marzo de 1826: 1151.

— para la consolidación de la deuda nacional, 
de 15 de febrero de 1826 : 876.

— para que se forme un monumento a la memoria 
del 25 de mavo de 1810, de 10 de junio de 1826: 
1425.

— poniendo a disposición del gobierno nacional 
las oficinas de Correos del Estado, de 9 de 
marzo de 1826: 1151.

— poniendo a 'disposición del P. E. N. todas las 
milicias existentes en el territorio de la Nación, 
de 2 de enero de 1826: 619.

— por la cual es premiado el brigadier general 
D. Juan Antonio Lavalleja, y los 32 indivi
duos, que bajo sus órdenes dieron principio a 
la empresa de libertar la provincia Oriental, 
de 23 de mayo de 1826: 1424.

— por la cual se dan los terrenos de propiedad 
pública en enfiteusis, de 18 de mayo de 1826:
1424.

— que designa el sueldo del cuerpo diplomático 
de la República, de 7 de abril de 1826: 1152.

— que designa los sueldos del ejército y armada, 
de 12 de noviembre de 1825: 380, 381.

— que pone a disposición del P. E. N. todas las 
aduanas exteriores y oficinas de recaudación, 
y nacionaliza todos los impuestos de lo que 
se importe o exporte, de 13 de marzo de 1826: 
1151.

— reconociendo como fondo público nacional el 
capital de 15 millones de pesos, de 15 de no
viembre de 1825: 381, 382.

— sobre la creación de los ministros nacionales, 
de 6 de febrero de 1826: 620, 621.

— sobre la formación del Banco Nacional, de 
28 de enero de 1826: 546-550.

Ley sobre la guerra con el Emperador del Brasil, 
de 1 de enero de 1826: 618.

— sobre las calidades que deben tener los señores 
representantes al congreso, de 15 de abril de 
1826: 1152.

— sobre las condiciones en que se incorporan al 
Banco Nacional, los tres millones del emprés
tito de Buenos Aires, de 27 de enero de 1826: 
620.

Leyes sancionadas, suspensión de su comunicación 
al P. E. N., sesión de 31 de diciembre de 1825: 
380.

Linea del Uruguay, cumplimiento de la ley de 11 
de mayo de 1825 por el gobierno de Buenos 
Aires, sesión de 8 de julio de 1825: 59.

— del Uruguay,-despacho de la comisión militar 
y respuesta al Gobernador de Buenos Aires, 
sesión de 16 de julio de 1825: 97, 98.

Magistraturas judiciales, organización, proyecto de 
ley, sesión de 28 de abril de 1826: 1088.

— judiciales, se destina a la comisión de legisla
ción, el mensaje del P. E. N. acompañando el 
proyecto de ley, sesión de 28 de abril de 1826: 
1087, 1088.

Marina nacional, autorizando al P. E. N. a enrolar 
a los ciudadanos aptos que sean necesarios, 
despacho de la comisión militar y su discusión, 
sesión de 27 de diciembre de 1825: 309, 310, 
364-366.

— nacional, autorizando al P. E. N. a enrolar a 
los ciudadanos aptos que sean necesarios, pro
yecto de ley, sesión de 24 de diciembre de 1825: 
294.

— nacional, autorizando al P. E. N. a enrolar a 
los ciudadanos aptos que sean necesarios, san
ción de la ley, sesión de 30 de diciembre de 
1825: 366.

Milicias de provincias, poniéndolas a disposición 
del P. E. N., despacho de la comisión militar 
y su discusión, sesión de 27 de diciembre de 
1825: 309, 311-325.
de provincias, poniéndolas a disposición del 
P. E. N., proyecto de ley, sesión de 24 de di
ciembre de 1825: 293.

— de provincias, poniéndolas a disposición del 
P. E. N., sanción de la ley, sesión de 28 de 
diciembre de 1825: 325.

— de provincias, sueldos de las, proyecto de ley 
de la comisión de hacienda, sesión de 27 de 
diciembre de 1825: 308.

— de provincias, sueldos de las, sanción de la 
ley, sesión de 31 de diciembre de 1825: 374.

Ministerios del poder ejecutivo nacional, creación, 
discusión del despacho de la comisión de nego
cios constitucionales, sesión de 6 de .febrero de 
1826: 613-618.

— del poder ejecutivo nacional, creación, pro
yecto de la comisión de negocios constitucio
nales, sesión de 3 de febrero de 1826: 554.

— del poder ejecutivo nacional, creación, sanción 
de la ley, sesión de 6 de febrero de 1826: 618.

— organización de sus oficinas, despacho de la 
comisión de negocios constitucionales y discu
sión, sesión de 20 de octubre de 1825: 177-193, 
195-197.

— organización de sus oficinas, proyecto de ley, 
sesión de 20 de agosto de 1825: 118.

— organización de sus oficinas, sanción de la ley, 
sesión de 27 de octubre de 1825: 197.
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Ministro plenipotenciario en Chile, autorización de 
. gastos .para su envío, proyecto de ley, sesión 

de 27 ue octubre de 1825: 194.
— plenipotenciario en Chile, despacho de la co

misión de hacienda y su discusión, sesión de 
18 de noviembre de 1825 : 244, 245.

— plenipotenciario en Chile, sanción de la ley, 
sesión de 18 de noviembre de 1825: 245.

Navegación del río Bermejo, autorización para cons
trucción de canales, se destina a la comisión 
de hacienda, el proyecto de ley del P. E. N., 
sesión de 21 de abril de 1826: 1052.

Papel sellado, se destina a la comisión de hacienda, 
el proyecto de ley, por el cual se nacionaliza 
dicho impuesto, sesión de 18 de febrero de 
1826: 692.

— sellado, su nacionalización, despacho de la co
misión de hacienda y discusión, sesión de 15 
de marzo de 1826: 912-914.

— sellado, su nacionalización, proyecto de ley, 
sesión de 15 de marzo de 1826 : 911, 912.

— sellado, su nacionalización, sanción de la ley, 
sesión de 15 de marzo de 1826: 914.

Patagones, remisión al P. E. N. de una petición 
sobre envío de fuerzas, para evitar ser invadido 
por las fuerzas del Brasil, sesión de 22 de 
febrero de 1826: 695, 696.

Pensión por invalidez a los heridos en la guerra del 
Brasil, discusión y sanción de la ley, sesión 
de 31 de diciembre de 1825: 377-379.

— por invalidez a los heridos en la guerra del 
Brasil, proyecto de la comisión de hacienda, 
sesión de 27 de diciembre de 1825 : 309.

Poder Ejecutivo Nacional, creación, despacho de 
la comisión de negocios constitucionales y su 
discusión, sesión de 3 de febrero de 1826: 
553-607.

— Ejecutivo Nacional, creación, moción, sesión 
de 28 de enero de 1826: 550, 551.

— Ejecutivo Nacional, creación, sanción de la 
ley, sesión de 6 de febrero de 1826: 607.

— Ejecutivo Nacional, necesidad de su creación, 
comunicación del gobernador de Buenos Aires, 
de 20 de julio de 1825: 104, 105.

Policía, adición al presupuesto de gastos, aproba
ción del despacho de la comisión de hacienda, 
sesión de 24 de abril de 1826: 1071-1074.

— adición al presupuesto de gastos, se remite a 
la comisión de hacienda, el proyecto de ley, 
sesión de 31 de marzo de 1826: 922.

Premios a Lavallcja y a los 32 individuos que lo 
acompañaron a la Banda Oriental, despacho 
de la comisión especial y discusión, sesión de 
22 de mayo de 1826: 1270-1282, 1286-1291.

— a Lavalleja y a los 32 individuos que lo acom
pañaron a la Banda Oriental, proyecto de ley, 
sesión de 18 de mayo de 1826: 1260, 1262.

— a Lavallcja y a los 32 individuos que lo acom
pañaron a la Banda Oriental, sanción de la 
ley, sesión de 23 de mayo de 1826: 1291.

— a los que han militado en la guerra de la Inde
pendencia, indicación, sesión de 31 de diciem
bre de 1825; 379, 380.

Presidente de la República, determinando el día 
para el juramento y la ceremonia del acto, 
sesión de 7 de febrero de 1826 : 633, 634.

— de la República, día de su elección, sesión de 
6 de febrero de 1826: 613-618.

Presidente de la República, discurso de Rivadavia 
al tomar posesión de su cargo, sesión de 8 (h 
febrero de 1826: 634-636.

— de la República, elección de Bernardino Riva
davia, sesión de 7 de febrero de 1826: 631, 632.

— de. la República, proclamación del electo, des
pacho de la comisión de negocios constitucio
nales y su sanción, sesión de 7 de febrero de 
1826: 632.

— de la República, proclamación del electo, pro
yecto, sesión de 6 de febrero de 1826: 618.

— de la República, su elección, comunicación al 
gobierno de Buenos Aires, sesión de 7 de febrero 
de 1826: 632, 633.

Presupuesto de gastos de los departamentos de rela
ciones exteriores e interior para el año 1825, 
proyecto de ley, de 7 de octubre de 1825: 175.

— de gastos de los departamentos de relaciones 
exteriores, interior y hacienda para el año 
1826, proyecto de ley, de 7 de octubre de 1825: 
176.

— de gastos del Congreso General Constituyente, 
su aprobación para el año 1825, sesión de 4 de 
julio de 1825: 57, 58.

-— de gastos del ministerio de guerra y marina 
para el año 1826, proyecto de ley, de 7 de 
octubre de 1825: 176.

— de gastos del ministerio de guerra y marina 
para los últimos cuatro meses del año 1825, 
proyecto de ley, de 30 de setiembre de 1825:175.

— de gastos para el año 1826, despacho de la 
comisión de hacienda, sesión de 27 de diciem
bre de 1825: 308, 309.

— de gastos para el año 1826, sanción de la ley, 
sesión de 31 de diciembre de 1825 : 374, 375.

Privilegios, concesión para el invento de una má
quina que camina bajo el agua, sesión de 15 de 
marzo de 1826: 920-922.

Provincias, defensa y seguridad de las, encomen
dándose al P. E. N.’, despacho de la comisión 
militar, discusión y sanción, sesión de 2 de 
enero de 1826: 399-403.

— defensa y seguridad de las, encomendándose 
al P. E. N., proyecto de ley, sesión de 31 de 
diciembre de 1825: 375, 376.

Proyectos de ley, impresión, resolución, sesión de 
8 de mayo de 1826: 1196.

Queja del gobernador de Buenos Aires contra el 
Presidente de la república, comunicación, sesión 
de 25 de febrero de 1826: 751-753.

— del gobernador de Buenos Aires contra el Pre
sidente de la república, despacho de la comi
sión de negocios constitucionales, sesión de 
1 de marzo de 1826: 802, 803.

— del gobernador de Buenos Aires contra el Pre
sidente de la República, discusión del despacho 
de la comisión de negocios constitucionales, se
sión de 9 de marzo de 1826: 888-890.

Rancho, exoneración de su importe al soldado en 
campaña, proyecto de decreto y su sanción, 
sesión de 21 de noviembre de 1825: 283, 284.

Reconocimiento de servicios del coronel Domínguez, 
despacho de la comisión especial y su discu
sión, sesión de 15 de noviembre de 1825: 238- 
244, 1265-1268.

— de servicios del coronel Domínguez, petición, 
sesión de 24 de octubre de 1825: 185.
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Reglamento provisorio de .1817, derogación del ar
ticulo 18 del capítulo 2.°, discusión del despacho 
de la comisión militar y su sanción, sesión de 
18 de febrero de 1826: 693. 694.

— provisorio de 1817, derogación del artículo 18 
del capítulo 2.°, proyecto de ley, sesión de 18 
de febrero de 1826: 693.

Reintegro de fondos a la provincia de Buenos Aires, 
proyecto de ley, sesión de 23 de diciembre de 
1825: 291.

Representación nacional, duplicando su número, 
despacho de la comisión de negocios constitu
cionales y discusión, sesión de 18 de noviembre 
de 1825: 248-274.

— nacional, duplicando su número, recomenda
ción del P. E. N., sesión de 10 de noviembre 
de 1825: 207.

— nacional, duplicando su número, sanción de 
la ley, sesión de 19 de noviembre de 1825: 274.

Resolución, en que se manda crear una quinta 
comisión con la denominación de Peticiones, 
de 10 de abril de 1826: 1152.

— reglamentaria sobre el número de diputados 
que ha de hacer sala, de 29 de abril de 1826: 
1153.

— sobro los poderes del señor Carranza, de 25 de 
abril de 1826: 1153, 1424, 1425.

Revolución de 25 de Mayo, premios a los autores 
de la, despacho de la comisión de legislación 
y discusión del proyecto, sesión de 24 de mayo 
de 1826: 1291-1318, 1358-1366, 1368-1380, 
1390-1401, 1403-1417.

— de 25 de Mayo, premios a los autores de la, 
proyecto de ley, sesión de 18 de mayo de 1826: 
1260-1262.

— de 25 de Mayo, premios a los autores de la, 
sanción de la ley, sesión do 10 de junio de 1826: 
1417.

San Juan, sucesos de, nombramiento de una comi
sión para su estudio, sesión de 1 de setiembre 
de 1825: 132, 133.

Santiago del Estero, aprobación de los poderes de 
sus diputados, despacho de la comisión de peti
ciones y su discusión, sesión de 7 de junio de 
1826: 1383-1390.

Santiago del Estero, nulidad de la elección de di
putados, despacho de la comisión de negocios 
constitucionales y discusión, sesión de 15 de 
marzo de 1826: 914-920, 942-973, 1078-1087.

— del Estero, queja del gobernador contra los 
diputados del Congreso General Constituyente, 
sesión de 23 de mayo de 1826: 1283-1286.

Sueldos del ejército y organización del estado ma
yor, presentación de proyectos por el P. E. N„ 
proyecto de resolución y su sanción, sesión de 
24 de octubre de 1825: 193, 194.

— reclamos de, peticiones del teniente coronel 
José María Aguirre, se resuelve que corres
ponde dirigirse al P. E., sesión de 8 de abril 
de 1826: 973-977.

— reclamos de, se destina a una comisión especial 
dos peticiones del teniente coronel don José 
María Aguirre, sesión de 15 de febrero de 1826: 
672, 782.

Tratado con Colombia, aprobación del celebrado 
por el gobierno de Buenos Aires, ley de 7 de 
junio de 1825: 16.

— con Colombia, resolución para que su discusión 
sea secreta y declarándose al congreso en comi
sión, sesión de 6 de junio de 1825: 4, 5.

Tropas veteranas de las provincias, declarándolas 
nacionales, despacho de la comisión militar y 
su discusión, sesión de 27 de diciembre de 1825: 
310, 326-364.

— veteranas de las provincias, declarándolas na
cionales, proyecto de ley, sesión de 24 de 
diciembre de 1825: 293.

— veteranos de las provincias, declarándolas na
cionales, sanción de la ley, sesión de 30 de 
diciembre de 1825 : 364.

Tucumán, sucesos de, despacho de la comisión espe
cial y discusión, sesión de 8 de mayo de 1826: 
1178-1196.

— sucesos de, se destina a una comisión especial 
una comunicación de la Junta de Representan
tes de dicha provincia, sesión de 13 de abril 
de 1826: 1014.

— sucesos de, se destina a una comisión especial 
una comunicación del coronel La Madrid, se
sión de 26 de enero de 1826: 518.
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Abreu: 77.
Acevedo, Juan Gualberto: 291, 387, 887.
Acevedo, Manuel Antonio de: 5, 16, 26, 42, 50-53, 

55, 59, 70, 82, 83, 87, 97, 104, 105, 116, 118, 123, 
124, 126-128, 131, 132, 153, 162, 163, 165, 166, 
172, 173, 176, 202-205, 287.

Acosta, José Francisco: 3, 4, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 
70, 82, 87, 97, 104, 116, 132, 138, 153, 166-168, 
172, 173, 176, 185, 194, 200, 204, 206, 212, 214- 
216, 218, 219, 225, 230, 236, 244, 252, 257, 259, 
269, 274, 282, 284-287, 293, 295, 296, 298, 299, 
307, 308, 322, 323, 340, 355,- 367, 369-371, 374- 
377, 380, 388, 391, 398, 400, 402, 403, 406, 410, 
422, 424, 432, 444, 447, 452, 462, 473, 492, 497, 
505, 510, 518, 522, 523, 533, 539, 540, 543, 546, 
551-553, 572, 587, 590, 591, 593, 594, 606, 609, 
610, 614, 622, 627, 629-634, 637, 654, 657, 660, 
661, 671, 689, 692, 694, 695, 716, 735, 752, 765, 
782, 802, 822, 823, 849, 859, 862, 875, 878, 881, 
885, 887, 892-894, 896, 899, 900, 911, 913, 917, 
918, 920-922, 924-928, 938, 940, 941, 944, 957, 
960, 962, 974, 975, 977-981, 983, 989, 1002, 1014, 
1023, 1026, 1027, 1029, 1040, 1043, 1046, 1047, 
1052-1055, 1062, 1065, 1067, 1069-1071, 1073, 
1075, 1076, 1078-1080, 1087, 1101, 1105, 1114, 
1120, 1121, 1123, 1135, 1139, 1155, 1156, 1158, 
1160-1163, 1165-1170, 1172, 1177, 1187, 1188, 
1196, 1211, 1217-1219, 1221, 1223, 1233, 1245, 
1247-1249, 1252, 1255, 1257, 1259, 1260, 1268, 
1273, 1277, 1282, 1289, 1290, 1291, 1300, 1301,
1306, 1318, 1321, 1330, 1342, 1357, 1358, 1364,
1366-1368, 1381, 1401, 1418-1420.

Adams: 1398.
Adán: 684.
Agesilas: 599.
Agüero,.Eusebio: 901, 911, 922, 926, 940, 950, 957, 

977, 988, 989, 1002, 1006, 1007, 1014, 1027, 1029, 
1040, 1052, 1062, 1075, 1078, 1082, 1087, 1091,
1105, 1114, 1123, 1139, 1140, 1143, 1146, 1151,
1156, 1161, 1162, 1164, 1165, 1171, 1175-1177, 
1196, 1201, 1211, 1219, 1227, 1233, 1245, 1260, 
1268, 1280-1282, 1290, 1291, 1306, 1318, 1328, 
1330, 1342, 1357, 1358, 1366, 1367, 1373, 1381, 
1385, 1390, 1402, 1417, 1418.

Agüero, Julián Segundo de: 3, 5, 14-16, 22, 26, 28, 
32, 33, 39, 41, 42, 47, 49, 50, 52, 53, 55-60, 65, 66, 
68, 70, 73, 83-85, 87, 89, 96, 97, 104, 111, 116, 
123, 124, 126-128, 132, 138, 151, 153, 154, 156,
158, 159, 161, 162, 164-168, 172, 173, 176, 180,
182, 184-186, 192-194, 197-203, 205, 206, 211- 
213, 215-219, 221-225, 228, 229, 231-234, 236, 
237, 241, 244-248, 254, 257, 259, 264, 267-271, 
273, 274, 276, 280-284,286,287, 291-294,299-302, 
304, 305, 307-312, 317, 318, 321-323, 325, 328, 
329, 331, 333, 337-340, 343, 345-347, 352-361, 
363, 364, 367, 369-371, 373-380, 385, 386, 388-
391, 393, 397, 398, 403, 405-410, 414, 421, 422,

424, 431-434, 436, 437, 439-442, 444-449, 451- 
478, 483, 484, 487-505, 508-511, 513, 515-519, 
521-524, 527, 532, 533, 540, 542-546, 551-553, 
559, 572, 583, 585-587, 589-592, 596, 598, 605,
607, 618, 621-634, 637, 640, 643-645, 647, 651,
652, 654-656, 659-662, 667-670, 672, 674, 676, 
678, 682, 684, 686, 689, 691, 695-697, 699, 707, 
708, 719, 728, 740-743, 745, 753, 755, 759, 761,
762, 766, 770, 777, 782, 790, 794, 795, 800, 801,
804, 819, 821, 823, 824, 830, 834, 839, 840, 850,
859-869, 871, 872, 874, 875, 877-888, 890, 899- 
901, 903-905, 907-913, 930, 1002-1009, 1012, 1013, 
1035, 1041, 1056, 1062-1074, 1087, 1088, 1098, 
1101-1103, 1104, 1106, 1108, 1109, 1112-1116, 
1118, 1120, 1121, 1125, 1128, 1129, 1132-1137, 
1141-1144, 1147, 1149, 1150, 1154, 1156-1158, 
1163, 1164, 1169, 1170, 1172-1177, 1182, 1188, 
1192, 1193, 1196-1199, 1202-1205, 1209, 1213, 
1214, 1216, 1218-1220, 1222-1224, 1228, 1230- 
1232, 1235, 1236, 1238, 1239, 1242-1245, 1247- 
1264, 1270, 1271, 1273, 1276-1282, 1287-1290, 
1293, 1299-1301, 1304, 1306-1308, 1310-1312, 
1314, 1316-1318, 1359-1361, 1364, 1372, 1377, 
1379, 1380, 1391-1394, 1396, 1397, 1399-1406, 
1408-1410, 1413-1417, 1420.

Aguirre, José Marín: 672, 782, 879, 882, 926, 973, 
975-978, 1159, 1162.

Aguirre, Juan Pedro de: 55, 105, 462, 505, 625, 765, 
882, 1056, 1062, 1078, 1079, 1088, 1105, 1115, 
1123, 1139, 1169, 1177, 1196, 1211, 1220, 1233, 
1246, 1260, 1269, 1283, 1291, 1306, 1427.

Alcorta, Amancio: 802, 914, 1041, 1084, 1158, 1166, 
1177, 1342, 1343, 1367, 1368, 1380-1383, 1388, 
1389, 1425, 1428.

Alcorta, Manuel: 887, 914, 916.
Alonso el Sabio: 1343, 1347.
Altolaguirre, Pedro: 1262.
Alvarez, José Andrés: 914.
Alvarez, José Ramón: 922, 923, 1159.
Alvarez de Arenales, Juan Antonio: 632.
Alvear, Carlos: 462, 632, 637, 877,1052, 1056, 1063, 

1167, 1260, 1267, 1271, 1273, 1274, 1277, 1281, 
1286, 1426.

Alvín, Manuela: 926, 1159, 1268, 1427.
Amenábar, José: 3, 5, 16, 19, 26, 32, 42, 50, 55, 59, 

70, 82, 87, 97, 104, 116, 123, 132, 138, 153, 166- 
168, 172, 173, 176, 185, 194, 204, 206, 218, 225, 
236, 244, 259, 274, 287, 293, 308, 323, 340, 355, 
367, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 447, 462, 473, 
492, 505, 518, 534, 546, 551, 552, 572, 587, 606, 
631, 634, 637, 657, 671, 692, 695, 716, 735, 752, 
765, 783, 802, 822, 849, 862, 887, 899, 911, 922, 
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82, 87, 97, 104, 106, 116, 123, 132, 139, 153, 166, 
170, 172, 173, 176, 177, 185, 194, 206, 218, 225, 
236, 244, 249, 250, 259, 274, 287, 293, 294, 308,
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323, 340, 355, 367, 391, 398, 406, 410, 422, 424,
447, 462, 473, 492, 505, 518, 533, 546, 551, 552,
572, 587, 605, 631, 632, 634, 637, 656, 671, 692,
695, 715, 735, 751, 765, 782, 801, 822, 849, 862,
887, 899, 911, 922, 926, 940, 957, 989, 1002, 1014, 
1027, 1040, 1049, 1052, 1056, 1062, 1079, 1087,
1105, 1114, 1115, 1123, 1139, 1177, 1196, 1211,
1219, 1233, 1245, 1259, 1268, 1282, 1291, 1306,
1318, 1330, 1342, 1358, 1366, 1381, 1383, 1384,
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637, 657, 671, 692, 694, 716, 735, 752, 765, 783, 
802, 822, 834, 849, 862, 887, 899, 911, 921, 922, 
926, 940, 958, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1040, 
1047, 1052, 1062, 1078, 1087, 1104, 1105, 1114, 
1123, 1139, 1167, 1177, 1196, 1211, 1219, 1233, 
1245, 1268, 1282, 1291, 1306, 1318, 1330, 1342, 
1358, 1366, 1381, 1390, 1401, 1417.

Arguibel, Andrés: 462, 492, 624, 765, 882, 1056. 
Arias Montiel, Teodora: 899, 1052, 1156, 1167. 
Arístides: 1310, 1398.
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Arrióla, José Julián: 519.
Arroyo y Pinedo, Manuel de: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 

55, 57, 59, 70, 82, 87, 97, 104, 116, 123, 132, 137, 
138, 153, 166, 171, 176, 185, 194, 203, 206, 218, 
225, 236, 244, 259, 274, 287, 293, 308, 323, 340, 
355, 367, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 447, 462, 
473, 492, 505, 518, 533, 546, 551, 552, 572, 587, 
605, 627, 631, 637, 656, 671, 692, 695, 715, 735, 
751, 765, 782, 801, 822, 849, 862, 887, 899, 911, 
922, 926, 940, 957, 977, 990, 1002, 1014, 1027, 
1041, 1052, 1062, 1074, 1079, 1088, 1105, 1115,
1123, 1139, 1177, 11% , 1211, 1220, 1233, 1245,
1259, 1268, 1282, 1291, 1306, 1318, 1330, 1342,
1358, 1366, 1381, 1390, 1401, 1417.
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765, 782, 801, 822, 849, 853, 862, 863, 874, 880, 
884-887, 899, 911, 922, 927, 941, 958, 977, 990, 
1002, 1014, 1027, 1056, 1162.
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354, 358, 365, 366, 369, 370, 375, 394, 403-406, 
422, 423, 752, 1265, 1269.

Barbas, Luisa: 1262.
B&rcena, José Mariano de: 1086.
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Bedoya, Ellas: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 66, 70, 

82, 87, 97, 104, 116, 123, 132, 133, 138, 153, 166, 
171-173, 176, 177, 179, 182, 185, 194, 195, 200, 
205, 206, 210, 216, 218, 220, 225, 236, 243, 244, 
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387-389, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 447, 459, 
462, 464-467, 473, 492, 493, 501, 505, 518, 522, 
533, 542, 544-546, 550-552, 567, 572, 587, 605, 
627, 628, 631, 632, 634, 637, 657, 668, 671, 672,

692, 694, 695, 716, 735, 751, 765, 782, 801, 822, 
828, 834, 849, 861, 862, 867, 869, 883, 885, 899, 
911, 919, 922, 926, 940, 957, 973-975, 977, 989,
1002, 1014, 1027, 1040, 1052, 1062, 1079, 1087,
1105, 1113, 1114, 1123, 1139, 1142, 1175, 1177,
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Belgrano, Manuel: 655.
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82, 87, 88, 97-99, 104, 116, 123, 132, 153, 166, 172, 
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225, 236, 244, 259, 274, 287, 293, 308, 323, 340,
355, 367, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 447, 462,
473, 492, 495, 505, 518, 523, 534, 546, 551, 552,
554, 572, 587, 627, 631-634, 637, 657, 671, 692,' 
695, 697, 716, 735, 752, 765, 782, 802, 822, 849,
862, 887, 899, 911, 922, 927, 941, 958, 977, 989,
1002, 1014, 1027, 1041, 1052, 1062, 1079, 1088,
1105, 1114, 1123, 1139, 1156, 1177, 1196, 1211,
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Carlos IV: 1308.
Carol, Pedro Francisco: 291-293, 308, 323, 340, 355, 
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Carriegos, Evaristo: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 70, 
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244, 259, 274, 287, 293, 308, 323, 340, 355, 367,
387, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 447, 462, 473,
492, 505, 518, 534, 546, 551, 552, 572, 587, 606,
631, 634, 637, 657, 671, 692, 695, 716, 735, 752,
765, 782, 802, 822, 849, 862, 887, 899, 922, 927,
940, 957, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1041, 1052,
1062, 1078, 1087, 1105, 1115, 1123, 1139, 1177,
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55, 59, 70, 82, 87, 97, 104, 116, 123, 124, 132, 138, 
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215, 218, 225, 232, 233, 236, 238, 241, 244, 259, 
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447, 462, 473, 492, 505, 518, 546, 551, 552, 554, 
572, 587, 591, 605, 622, 627, 631-634, 637, 657, 
671, 692, 695, 697, 716, 735, 752, 765, 782, 802, 
822, 849, 862, 887, 899, 911, 915, 920, 922, 926, 
927, 931,-940, 957, 975, 977, 984, 989, 1002, 1014, 
1027, 1036, 1037, 1040, 1042, 1048, 1052, 1062, 
1078-1080, 1083, 1087, 1105, 1114, 1123, 1139, 
1177, 1196, 1211, 1219, 1233, 1246, 1259, 1265, 
1268, 1282, 1291, 1306, 1318, 1330, 1342, 1358, 
1366, 1381, 1382, 1390, 1402, 1417.

Castellote, Juan Francisco: 900, 1052, 1156, 1167.
Castex, Alejo: 462, 492, 505, 518, 534, 546, 551, 552, 

572, 587, 605, 624, 625, 627, 631, 632, 634, 637,
657, 671, 692, 694, 695, 716, 735, 751, 765, 782,
801, 822, 849, 862, 887, *99, 911, 922, 927, 941,
958, 977, 990, 1002, 1014, 1027, 1041, 1056,
1062, 1079, 1088, 1105, 1115, 1123, 1139, 1177,
1196, 1211, 1220, 1233, 1246, 1268, 1283, 1291,
1306, 1319, 1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390,
1402, 1417.

Castro: 1363, 1367, 1397, 1400, 1401, 1405, 1408, 
1414.

Castro, Damián de: 1073.
Castro, Félix: 462, 518, 625, 1027, 1040, 1052, 1056, 

1062, 1079, 1087, 1105, 1114, 1123, 1165, 1177,
1196, 1211, 1219, 1233, 1245, 1260, 1268, 1283,
1291, 1306, 1331, 1342, 1366, 1381, 1390, 1401,
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391, 393, 397, 398, 406, 409, 410, 421, 423, 424, 
432, 447, 455-457, 462, 473, 492, 494, 501-503, 
505, 518, 522, 524, 534, 546, 551, 552, 554,̂ 670, 
572, 587, 589, 592, 605, 609, 615, 616, 622, 627- 
634, 637, 657, 671, 692, 695, 697, 708, 715, 735, 
741, 751, 765, 782, 801-803, 815, 818, 822, 849, 
861, 862, 880, 883, 885, 887, 899, 911, 922, 926, 
927, 931, 940, 957-959, 970, 976, 977, 981, 983, 
984, 986, 988, 989, 991, 994, 995, 1001, 1008, 
1014, 1015, 1027, 1036, 1037, 1040, 1042, 1044,
1045, 1048, 1052, 1056, 1062, 1064, 1065, 1070,
1076, 1079, 1082, 1083, 1088, 1105, 1115, 1123,
1139, 1161-1166, 1169, 1170, 1177, 1196, 1202, 
1204, 1211, 1219, 1229, 1233, 1245, 1252, 1254, 
125S-1260, 1269, 1279, 1282, 1287, 1288, 1291, 
1306, 1319, 1331, 1342, 1358, 1363, 1366, 1381, 
1382, 1385, 1390, 1401, 1417.

Castro, Marcos: 887, 888, 899, 911, 922, 926, 940, 
957, 977, 983, 9S9, 1001, 1014, 1027, 1041, 1052, 
1062, 1079, 1087, 1105, 1114, 1123, 1139, 1154,
1177, 1196, 1211, 1219, 1233, 1245, 1255, 1260,
1268, 1282, 1291, 1306, 1318, 1330, 1342, 1366,
1381, 1390, 1402, 1417.

Castro v Barros, Pedro Ignacio de: 167, 176, 204, 
205, 233, 308, 381, 388.

Catón: 1307.
Cavia, Pedro Feliciano: 1282,1306,1330,1331,1342, 

1345, 1348-1350, 1353, 1355, 1356, 1358, 1366- 
1368, 1372, 1374, 1377, 1379, 1381, 1390, 1396, 
1400-1403, 1405, 1413, 1414, 1417, 1419, 1427.

Cavia y Caviedes, Pedro de: 765, 822, 824, 849, 862, 
882,‘884, 887, 889, 911, 922, 926, 940, 957, 977, 
9S9, 1002, 1014, 1027, 1040, 1052, 1062, 1078,
1087, 1105, 1114, 1123, 1139, 1177, 1196, 1211,
1219, 1233, 1245, 1259, 1268, 1282, 1291, 1306,
1318, 1330, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390, 1401,
1417.

Caviedes (véase: Cavia y Caviedes, Pedro de).
Cimón: 1310.
Cinna: 1406.
Cisneros: 1308, 1310, 1359.
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Conde de Admón: 1303, '1304.
Constant, Benjamín: 1017, 1410.
Corral, Patricio del (véase: Moral, José Patricio del).
Correas: 288.
Corro, José Teodoro del: 462.
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138, 153, 166, 167, 172, 173, 176, 177, 185, 194,
202, 203, 206, 218, 225, 232, 233, 236, 244, 259,
274, 287, 291, 293, 307, 308, 323, 325, 340, 355,
366, 367, 374, 377, 387, 391, 398, 406, 410, 422,
424, 447, 453, 462, 467, 471, 473, 492, 505, 518,
534, 545, 546, 551-553, 572, 587, 588, 593, 606,
624, 628, 629, 631, 632, 634, 637, 655, 657, 671,
692, 695, 716, 735, 752, 765, 782, 802, 822, 827,
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1167.
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Falaris: 1242.
Fernández, Juan José: 1089, 1172, 1220, 1426.
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505, 509, 518, 533, 546, 551, 552, 570-572, 586, 
587, 605, 622-624, 627-629, 631, 632, 634, 637, 
657, 660, 662, 663, 671, 692, 695, 716, 735, 752,
759, 760, 762, 763, 765, 777, 782, 802, 822, 849,
861, 862, 878, 881, 882, 887, 899, 900, 904, 908,
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505, 518, 534, 546, 551, 552, 572, 573, 575, 587,
605, 628, 631, 632, 634, 637, 656, 671, 692, 695,
716, 735, 751, 765, 769, 771, 773, 777, 782, 794,
801, 822, 849, 862, 882, 887, 899, 911, 920-922, 
927, 940, 957, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1040, 
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1211, 1219, 1233, 1246, 1259, 1268, 1282, 1291, 
1306, 1318, 1330, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390, 
1402, 1417.

Galán, Pascual Bailón: 911, 922, 926, 940, 957, 977, 
989, 1002, 1014, 1027, 1041, 1052, 1062, 1078, 
1087, 1105, 1114, 1123, 1139, 1157, 1159, 1177, 
1178, 1196, 1211, 1219, 1233, 1245, 1260, 1268, 
1282, 1291, 1306, 1318, 1330, 1342, 1358, 1366, 
1381, 1390, 1402, 1417.

Galbán, Silvestre: 672.
Galisteo, José Elias: 922, 1159, 1177, 1211, 1220,

1233, 1245, 1260, 1268, 1283, 1291, 1306, 1318,
1331,. 1342, 1358, 1366, 1381, 1382, 1390, 1402,
1417, 1425.

Gallardo, Manuel Bonifacio: 462, 473, 492, 551, 
552, 560, 572, 587, 594, 605, 624, 627-629, 631, 
632, 634, 637, 657, 671, 682, 684, 692, 695, 716,
718, 719, 735, 751, 765, 782, 801, 806, 822, 824,
849, 862, 879-881, 884, 887, 894, 898, 899, 911,
915, 916, 918, 920-922, 926, 940, 957, 977, 978,
989, 999, 1002, 1004, 1014, 1027, 1041, 1052, 
1056, 1062, 1078, 1083, 1085, 1087, 1105, 1114,
1119, 1123, 1139, 1149, 1155, 1158, 1163, 1164,
1170, 1171, 1174, 1176; 1177, 1196, 1211, 1212,
1219, 1233, 1245, 1260, 1283, 1291, 1306, 1318-
1321, 1324-1326, 1331, 1342, 1343, 1345, 1348, 
1349, 1357, 1358, 1366, 1381, 1388, 1390, 1401, 
1404, 1417, 1418, 1427.

Gallo, Pedro León: 963, 1079.
Ganéis, Martín: 1310.
García, Baldomero: 1052, 1167.
García, Gavino: 926, 1159.
García, José Manuel: 4, 6-10, 12, 14, 70, 73-82, 

88, 94, 97-101, 105, 117, 118, 138, 139, 142, 146, 
147, 149, 151, 153, 174-176, 179, 180, 183, 185, 
188-191, 194-198, 201, 205, 207, 208, 237, 238, 
244-246, 248, 275, 277, 279-282, 291, 392, 394, 
396, 397, 406-411, 414, 415, 418, 420-422, 425,
428, 432, 438, 439, 444-448, 450-452, 459, 465,
505, 507-510, 517-519, 521, 522, 573, 621, 622, 
625, 628, 637-639, 688, 740, 771, 877.

Garmendia, José Ignacio: 534, 587, 605, 626, 629- 
632, 634, 637, 657, 671, 692, 695, 716, 735, 752,
765, 782, 802, 822, 849, 862, 887, 899, 911, 921,
922, 926, 928, 940, 957, 977, 989,1002,1014, 1027,
1041, 1052, 1062, 1078, 1087, 1105, 1115, 1123,
1139, 1177, 1196, 1211, 1220, 1233, 1246, 1260,
1268, 1283, 1291, 1306, 1319, 1331, 1342, 1358,
1366, 1381, 1390, 1402, 1417.
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Gascón: 1349.
Giró, .luán Francisco: 462. 463, 505, 623, 625.
Gobernador de Buenos Aires (véase: lais Heras, 

Juan Gregorio de).
Gobernador de Córdoba (véase: Bustos).
Gobernador de Snnta Fe (véase: López, Estanislao).
Gobernador de Santiago del Estero (véase: Ibarra, 

Felipe).
Godoy: 1308.
Godoy, Joaquín: 462.
Gogenola, Grcgoria: 1139, 1175.
Gomensoro, Tomás Javier de: 195, 206, 218, 225, 

236, 244, 259, 274, 287, 293, 308, 323, 340, 355,
367, 384, 385, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 447,
462, 473, 492, 505, 518, 534, 546, 551, 552, 572,
587, 606, 622, 631, 632, 634, 637, 657, 671, 692,
695, 716, 735, 881, 923, 925, 1159.

Gómez, Valentín: 3-8, 10-12, 14, 16, 26, 34, 42, 50, 
54, 55, 58, 59, 61, 65, 69, 70, 76, 77, 81, 82, 84. 
86, 87, 93, 96, 97,102-104,106, 113, 116, 120,123, 
125, 126, 129, 130, 132-135, 138, 139, 141, 146, 
153, 166-168, 170-173, 176, 177, 182, 184-186,
188-194, 196, 197, 202, 206, 218, 219, 222-225,
229, 231, 236, 240, 242, 244, 245, 247, 249, 250,
253, 258, 259, 265, 266, 268-274, 278, 280, 283-
287, 291-296, 301-303, 305, 307, 308, 311, 313, 
315-317, 319, 323, 325, 326, 333, 334, 336-338, 
340, 347-349, 351-353, 355, 358, 359, 366, 367, 
371, 373, 375, 376, 378-380, 388-392, 394-398, 
402, 403, 405, 406, 409, 410, 420, 422, 424, 435, 
437, 439, 442, 447, 450-452, 454, 458-463, 467, 
472-476, 481, 483, 484, 486, 488, 489, 491-494. 499, 
501, 503-505, 508-514, 518, 524, 533, 534, 538, 
539, 542, 545, 546, 551, 552, 554, 564, 571-574, 
576-578, 586-596, 598, 600, 603-608, 610-613, 615- 
617, 621-624, :26-634, 637, 640, 643, 644, 646,
653, 656, 657, 659-661, 671, 676, 686, 689, 690,
692-695, 697, 710, 715, 724, 735, 740, 741, 743, 
746, 751, 759, 765, 772, 773, 777, 782, 794, 796, 
799, 801-803, 806, 816, 822, 834, 839, 849, 853, 
860-863, 866-868, 870-872, 875, 878-888, 890, 897, 
899, 900, 911, 922-927, 931, 932, 934, 936-941,
952, 957, 970, 971, 973, 975-977, 979-981, 984,
988, 989, 995, 1000, 1002, 1004, 1009, 1010, 
1014, 1020, 1026-1028, 1030, 1033, 1036, 1037, 
1039, 1040, 1042, 1043, 1046-1048, 1052-1054, 
1062, 1066, 1069, 1070, 1078, 1079, 1082, 1087,
1099, 1103, 1105, 1110, l i l i ,  1113, 1114, 1116,
1117, 1119, 1123, 1129, 1134, 1135, 1139, 1143,
1150, 1154-1156, 1160-1168, 1170, 1172-1175,
1177, 1187, 1188, 1190, 1192, 1193, 1195, U96,
1206, 1207, 1209, 1211, 1218, 1219, 1233, 1239,
1244-1246, 1249, 1251-1255, 1259, 1263, 1268, 
1272, 1276, 1277, 1279, 1289, 1291, 1304, 1306, 
1318, 1321, 1322, 1325, 1326, 1329-1334, 1339, 
1342, 1348-1350, 1357, 1358, 1362, 1366-1368,
1375, 1377, 1380, 1381-1384, 1387-1390, 1398,
1400, 1401, 1403-1405, 1414, 1417, 1428.

González, Calixto: 287, 387, 696, 716, 735, 752, 765, 
782, 802, 822, 849, 862, 880, 887, 899, 911, 922, 
926, 940, 957, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1040, 
1052, 1062, 1078, 1087, 1105, 1114, 1123, 1139,
1177, 1196, 1211, 1220, 1233, 1245, 1259, 1268,
1282, 1291, 1306, 1318, 1330, 1342, 1358, 1366,
1381, 1390, 1401, 1417.

González, Inocencio: 287, 291, 294, 308, 323, 340, 
355, 367, 387, 388, 391, 398, 406, 410, 422, 424,
447, 462, 473, 492, 505, 518, 534, 542, 546, 551,
552, 572, 587, 606, 622, 631, 632, 634, 637, 657,
671, 692, 695, 716, 735, 752, 765, 783, 802, 822,

849, 862, 887, S93, 899, 911, 915, 922, 926, 940, 
944, 957, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1040, 1049, 
1052, 1062, 1078-1080, 1087, 1105, 1114, 1115, 
1123, 1139, 1177, 1196, 1211, 1219, 1233, 1245, 
1259, 1268, 1283, 1291, 1306, 1318, 1330, 1342, 
1358, 1366, 1381, 1390, 1402, 1417.

Gorriti, Juan Ignacio: 3, 5, 16, 26, 32, 33, 42, 50, 
52, 55, 59, 70, 82, 87, 88, 96-98, 104, 116, 123,
132, 133, 135, 136, 138, 166, 172, 173, 176, 185,
186, 188, 194, 202, 206, 218, 225, 236, 238, 239,
243, 244, 258, 259, 272-274, 283, 287, 293, 308,
313, 321-323, 340, 345-348, 354, 355, 363, 364,
367, 379, 389-391, 398, 406, 410, 422, 424, 447,
451, 462, 466, 473, 485, 486, 490, 492, 494, 500,
504, 505, 518, 524, 533, 542, 546, 551, 552, 572,
582, 585, 587, 597, 598, 601, 605, 616, 618, 622,
627-632, 634, 637, 640, 641, 643, 647, 649-652, 
657, 661-663, 666-669, 671, 690, 692, 694, 695, 
716, 735, 752, 765, 782, 802, 805, 806, 815, 822, 
840, 849, 854, 862, 864, 866, 877-879, 883-885, 
887, 891, 893, 895, 897-899, 905, 908-911, 913- 
917, 919, 922-924, 926, 940, 944, 949, 955, 957, 
962, 963, 977, 978, 982, 989, 1002, 1014, 1023, 
1026, 1027, 1033, 1038-1041, 1047, 1052, 1058, 
1060-1064, 1078-1080, 1082-1084, 1086, 1087, 
1103-1106, 1109, 1114, 1123, 1139, 1142, 1155, 
1157, 1158, 1161-1163,1165, 1166, 1168, 1169, 
1171-1173, 1175, 1177, 1178, 1182, 1186, 1187, 
1189, 1191-1196, 1211, 1219, 1233, 1245, 1260, 
1262, 1265, 1268, 1282, 1291, 1306, 1308, 1314, 
1318, 1327, 1328, 1330, 1339, 1342, 1357-1359, 
1361, 1366, 1368, 1381, 1402, 1417.

Goyenechc: 1308, 1310.
Giiemes, Martín: 652, 815, 1086.
Guiraldes, Ixjrenzo: 926, 1159.
Gutiérrez, Manuel Antonio: 288.

Haedo, Manuel José de: 519.
Helguera, Gerónimo: 534, 587, 593, 605, 626, 629, 

631, 632, 634, 637, 657, 666, 671, 672, 692, 695, 
716, 735, 752, 765, 782, 802, 814, 822, 849, 861, 
862, 867, 877, 879, 883-885, 887, 899, 911, 922, 
926, 940, 957, 973, 976,977, 989,1002, 1014, 1027, 
1041, 1052, 1062, 1077, 1078, 1087, 1105, 1115, 
1123, 1134, 1139, 1161, 1170, 1175, 1177, 1191, 
1192, 1195, 1196, 1211, 1219, 1220, 1225, 1233, 
1245, 1260, 1266-1269, 1282, 1290, 1291, 1306, 
1318, 1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390, 1401, 
1402, 1417.

Heras (véase: Las Heras, Juan Gregorio de).
Heredia: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 70, 82, 87, 97, 

104, 116, 123, 132, 138, 153, 166, 172, 173, 176, 
185, 194, 205, 206, 218, 225, 236, 244, 259, 274, 
287, 293, 308, 323, 340, 355, 367, 391, 398, 406, 
410, 422, 424, 447, 462, 473, 492, 505, 518, 534, 
546, 551, 552, 572, 587, 606, 631, 692, 695, 782, 
802, 877.

Hernández, Esteban: 354.

Ibarra, Felipe: 887, 914, 916-919, 942-950, 953-956, 
960, 962, 963, 965-969, 971, 972, 1049,1056,1079- 
1081, 1083-1086, 1161, 1167, 1168, 1283-1285, 
1290, 1384, 1390.

Igarzábal, Be*nardo: 765, 882, 887, 899, 911, 922, 
926, 940, 957, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1041,
1052, 1062, 1078, 1087, 1105, 1115, 1123, 1139,
1154, 1177, 1196, 1211, 1220, 1233, 1245, 1260,
1268, 1283, 1291, 1306, 1319, 1331, 1342, 1358,
1366, 1381, 1390, 1402, 1417.
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Insiarte, Manuel: 1358.
Iramnin, Juan Manuel: 914.

Jesucristo: 766, 1411.
Juan VI: 746.
Juan Sin Tierra: 34, 35.

La Madrid, Gregorio (véase: Artos de Lamadrid, 
Gregorio).

Lacón, Manuel: 534.
Lagos, José Ceferino: 4, 200, 244, 284, 285, 384, 386, 

387, 692, 693, 880, 1291, 1306, 1358, 1427.
Lami, Juan José: 802, 914.
Lanis, Juan José: 887.
Laprida, Narciso: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 58, 59, 70, 

82, 87, 97, 104, 116, 120, 123, 132, 133, 138, 153, 
166, 167, 172, 173, 176, 185, 194, 198, 203, 204,
206, 218, 225, 232, 233, 236, 237, 244, 246, 259,
271, 274, 282, 287, 293, 294, 308, 309, 323, 340,
355, 367, 386, 387, 391, 398, 406, 410, 422, 424,
431, 447, 462, 473, 492, 505, 518, 533, 546, 551,
552, 572, 587, 605, 627, 631, 632, 634, 637, 640,
657, 671, 672, 692, 695, 716, 735, 752, 765, 782,
802, 822, 849, 862, 887, 891, 899, 902, 911, 912,
922, 926, 940, 957, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 
1041, 1052, 1062, 1073, 1078, 1087, 1088, 1105,
1115, 1123, 1139, 1155, 1177, 1196, 1211, 1220,
1233, 1245, 1260, 1262, 1268, 1270, 1282, 1291,
1306, 1318, 1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390,
1402, 1417.

Larrea (véase: Lamosa).
Lamosa (véase: Rosa, Gerónimo de la).
Jais I ie r a s ,  Juan Gregorio de: 82, 83, 88, 89, 91-93, 

96, 98, 99, 105, 117, 118, 174-176, 189, 207, 246, 
290, 392, 422, 638, 689, 702, 751-754, 761, 762, 
802, 888, 1154, 1155, 1265, 1269.

Latorre (véase: Torre, Francisco Antonio de la).
Lavallcja, Juan Antonio: 55, 248, 276, 280, 290,

292, 301-303, 328, 354, 378, 387, 388, 391, 398,
402-405, 552, 564, 618, 621, 627, 631, 632, 745,
1260, 1270, 1271, 1273-1277, 1286, 1306, 1310,
1316, 1317, 1359, 1363, 1364, 1373, 1378, 1424,
1426, 1427.

Learte, Estanislao: 233, 381.
Leónidas: 599, 1310.
Levene, Ricardo: 1424.
Lezica, Sebastián: 462, 492, 505, 512, 514, 518, 533, 

545, 546, 551, 552, 572, 587, 605, 624, 625, 627,
631, 632, 634, 637, 657, 671, 692, 695, 716, 735,
751, 765, 782, 801, 822, 849, 862, 887, 891, 892,
899, 902, 911, 912, 924, 926, 1056, 1159.

Licurgo: 599.
Liniers, Santiago: 1310, 1373.
Lobo (véase: Ferreira de Lobo, Rodrigo José).
López, Estanislao: 922.
López, Javier: 1178, 1180-1183, 1184-1186, 1189, 

1191-1195.
López, José: 534, 553.
López, Pedro: 1269.
López, Vicente: 462, 473, 492, 505, 518, 523, 533, 

544, 546, 551, 552, 572, 587, 605, 624, 627, 631,
632, 637, 656, 671, 692, 695, 716, 735, 751, 765,
782, 801, 815, 822, 849, 862, 883, 887, 891, 899,
911, 922, 927, 941, 1014, 1056, 1161.

Lozano, Mariano: 422, 424, 431-434, 438, 439, 447, 
452, 454, 462, 464, 465, 467, 473, 492, 493, 505,
518, 533, 543, 544, 546, 551, 552, 572, 587, 603,
605, 616, 622, 630-632, 634, 637, 657, 671, 692, 
695, 716, 735, 752, 765, 782, 793, 794, 801, 822,
849, 862, 882, 887, 899, 911, 921, 922, 927, 940,

957, 977, 989, 1002, 1011, 1014, 1027, 1041, 1049, 
1052, 1062, 1078, 1087, 1099, 1105, 1115, 1117, 
1118, 1123, 1129, 1137, 1139, 1164, 1172-1175, 
1177, 1196, 1211, 1218, 1220, 1233, 1245, 1246, 
1249-1252, 1260, 1268, 1272, 1282, 1286, 1291, 
1299, 1306, 1318, 1331, 1342, 1357, 1358, 1366, 
1381, 1390, 1402, 1403, 1417.

Luis XV: 1092.
Luis X VIII: 997.

Mahoma: 798.
Malavia, José Severo: 55, 105, 1052, 1167, 1220, 

1306, 1358, 1426.
Maldonado, Salvador: 422, 424, 447, 462, 473, 492, 

505, 518, 533, 546, 551, 552, 572, 587, 605, 622,
631, 632, 634, 637, 657, 671, 692, 695, 716, 735,
752, 765, 782, 802, 822, 849, 862, 887, 899, 911,
922, 926, 940, 957, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 
1041, 1052, 1062, 1078, 1087, 1104, 1105, 1115,
1123, 1139, 1177, 1196, 1211, 1220, 1233, 1245,
1260, 1268, 1282, 1291, 1306, 1318, 1331, 1342,
1358. 1366. 1381 1390, 1402, 1417.

Mansilln, Lucio: 3, 5, 15, 16, 26, 36, 42, 49, 50, 55, 
59, 64, 66, 70, 82, 87, 97-99, 102, 104, 105, 116, 
121-123, 131, 132, 134,136, 137, 153,165-168, 172, 
173, 176, 185, 194, 203, 204, 206, 210, 218, 220, 
225, 236, 240, 242, 244, 248, 259-262, 270-274, 
276, 283, 285, 287, 291-293, 296, 298-300, 303, 
305, 308-310, 314, 316-318, 323, 330, 333, 339, 
340, 348, 355, 358, 361, 363, 365, 367, 370, 373,
374, 377, 387, 388, 390, 391, 396, 398, 399, 401,
402, 406, 410, 422-424, 434, 438, 445, 447; 456- 
459, 462, 463, 465, 472, 473, 492-494, 498, 500, 
501, 505, 513, 517, 518, 534, 546, 551, 552, 571-
573, 580, 590, 600, 605, 613, 616, 621, 623, 627,
628, 630-634, 637, 638, 640, 646, 649, 652, 653, 
657, 671, 692, 694, 695, 7-16, 732, 734, 735, 752,
765, 767, 782, 802, 803, 822, 839, 840, 849, 862,
874, 878, 880-882, 884, 885, 887, 890, 892-894, 
899, 902, 903, 911, 922, 923, 926, 936-938, 940, 
941, 957, 973, 974, 977, 981, 985, 987, 989, 1002, 
1005, 1011, 1014, 1027, 1031, 1037, 1041, 1052,
1062, 1076, 1078, 1087, 1100, 1102, 1105, 1106,
1113, 1114, 1118, 1120, 1121, 1123, 1131, 1133,
1139, 1155, 1156, 1159-1166, 1170, 1172-1174, 
1177, 1196, 1211, 1220, 1245, 1259, 1262, 1267-
1269, 1282, 1286, 1291, 1306, 1318, 1322, 1331,
1342, 1358, 1362, 1366, 1367, 1381, 1386, 1388,
1390, 1402, 1417, 1418, 1426.

Mardoqueo: 1310.
María Teresa: 1093.
Martínez, Benito: 462, 473, 492, 505, 518, 533, 546, 

551, 552, 572, 587, 605, 624, 627, 631; 632, 634,
637, 657, 671, 692, 695, 716, 735, 751, 765, 782,
801, 822, 849, 862, 887, 899, 911, 1056, 1157.

Martínez, Vicente Ignacio: 1052, 1055, 1062, 1078, 
1088, 1105, 1115, 1123, 1139, 1167, 1168, 1177,
1196, 1211, 1220, 1233, 1245, 1260, 1268, 1282,
1291, 1306, 1319, 1331, 1342, 1358, 1366, 1381,
1390, 1402, 1417.

Meabe, Francisco: 923.
Medina, José Antonio: 534, 626, 1041, 1052, 1055, 

1062, 1078, 1088, 1105, 1115, 1122, 1123, 1127-
1129, 1131, 1133, 1139, 1141, 1166-1168, 1174,
1175, 1177, 1182, 1185, 1189, 1196, 1211, 1220,
1233, 1245, 1260, 1268, 1270, 1273, 1275, 1277,
1282, 1291, 1306, 1318, 1331, 1342, 1358, 1366,
1381, 1387, 1388, 1390, 1392, 1396, 1402-1404,
1409, 1414, 1417.
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Mena, Vicente: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 70, 82, 
87, 97, 104, 109, 116, 123, 132, 138, 153, 166, 172, 
173, 176, 185, 194, 206, 218, 225, 236, 244, 259, 
274, 287,593, 308, 323, 340, 355, 367, 391, 398, 
406, 410, 422, 424, 447, 462, 473, 476, 492, 505,
518, 533, 546, 551, 552, 55S, 572, 587, 605, 613,
628, 630-632, 634, 637, 657, 671, 692, 695, 716, 
735, 752, 765, 772, 782, 802, 803, 822, 849, 862,
874, 882, 883, 887, 899, 911, 922, 926, 941, 957,
963, 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1041, 1052, 1054, 
1055, 1062, 1078, 1083, 1087, 1105, 1115, 1120,
1123, 1139, 1168, 1177, 1196, 1211, 1220,1233.
1245, 1260, 1268, 1277, 1282, 1291, 1306, 1318, I
1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390, 1402, 1417, |

Méndez, Pedro: 1062, 1169.
Milcíades: 599, 1310, 1370, 1375, 1398.
Ministro de gobierno, en 1826 (véase: Agüero, Julián 

Segundo de).
Ministro de guerra y marina, en 1825 (véase: Bal- 

carce, Marcos).
Ministro de guerra y marina, en 1826 (véase: Al- 

vear, Carlos).
Ministro de hacienda, en 1826 (véase: Carril, Sal

vador Marfa del).
Ministro de relaciones exteriores, gobierno y hacien

da, en 1825 (véase: García, José Manuel).
Miranda: 1360, 1361.
Moctezuma: 1393.
Moisés: 798.
Molina, Narcisa: 1052, 1167.
Monasterio, Angel: 1177.
Moral, José Patricio del: 922, 1159.1233,1245,1260, 

1268, 1282, 1291, 1306, 1319, 1331, 1342, 1358, 
1366, 1381, 1390, 1402, 1417, 1426.

Morales, Tomasa: 1233, 1426.
Moreno, Manuel: 462, 473, 492, 505, 518, 534, 546, 

551-553, 561, 564, 568, 572, 576, 578, 581, 587, 
592, 593, 602, 606-608, 610-612, 614, 623, 624, 
628-631, 634, 637, 656-659, 667, 669-671, 677, 
684, 686, 689, 690, 692, 695, 716, 724, 728, 734, 
735, 740-743, 746, 752, 765, 782, 794, 796, 799- 
802, 821-823, 839, 849, 851, 862, 878, 881-883, 
885, 887, 899, 911, 922, 927, 940, 957, 969, 977, 
989. 1002, 1014, 1018, 1027, 1029, 1032, 1033, 
1038, 1040, 1041, 1052, 1062, 1066, 1073, 1078,
1079, 1088, 1105, 1115, 1123, 1139, 1162, 1165,
1166, 1169, 1177, 1178, 1194, 1196, 1211, 1220,
1233, 1246, 1260, 1269, 1283, 1291, 1306, 1318,
1320, 1323, 1329, 1331, 1342, 1357, 1358, 1366,
1381, 1390, 1402, 1417.

Mosquera: 7-9, 11, 14.
Mota, Francisco de la: 287.
Murnt: 1310.

Nabia, María: 126S, 1427.
Naón: 1105.
Napoleón I: 747, 997, 1096, 1308, 1310, 1392. 
Neeker: 777.
Nerón: 738.
Newton: 795.
Niiñez, Fausto: 1358.

Obes: 764.
Obes, Lucas: 1282, 1402, 1419, 1427, 1428. 
Olaechea, Baltasar de: 914.
Olafieta: 652, 815, 822.
Oliden, Matías: 1358.
Olivera, Domingo: 55, 100, 101, 105, 208, 289, 290. 
Oro, Bruno del: 288.

Paolieo, José Andrés: 340, 389.
Pacheco, José Manuel: 289.
Palacios, Juan Prudencio: 233, 381.
Palacios, Santiago: 914.
Paso, Juan José: 3. 5. 16, 26. 37. 39, 41, 42, 50, 55, 

59, 70, 82, S7, 91, 97-99. 103, 104, 107, 108, 116, 
123, 153, 160, 161, 166, 167, 172, 173, 176, 185, 
187, 189-192, 194, 206. 210, 216, 218, 220, 225, 
236, 244, 245, 259, 262, 264, 265, 267, 271, 273. 
274, 283, 285-287, 293, 308-311, 317, 318, 322, 
323, 326, 338-340, 342, 355, 364-371, 378, 386, 
390, 391, 395-399. 406, 410, 422, 424, 447, 462, 
473, 488-490, 492-495, 499, 500. 503-505, 515- 
518, 521-523. 533, 539, 542, 545, 546, 551- 
553, 572, 587, 606, 615, 631, 632, 634, 637, 656. 
663, 671, 692, 694, 695, 715. 735, 751, 765, 777. 
782, 790, 801, 822, 823, 849, 860. 862, 871, 874. 
875, 879, 882, 885-887, 888, 893, 895, 898, 899. 
911, 913, 922-924, 926. 933. 936, 940, 957, 962. 
975, 977, 978, 979, 989, 1000, 1002, 1009, 1012- 
1014, 1027, 1041, 1050-1052, 1056, 1062, 1077,
1078, 1087. 1105, 1113-1115, 1118, 1120, 1123.
1137-1139, 1144, 1150, 1155, 1158, 1162-1164, 
1167, 1170, 1173-1177, 1196, 1211, 1213-1215, 
1220-1222, 1233, 1238, 1245, 1257, 1260, 1268, 
1271, 1272, 1278, 1282, 1287, 1291, 1292, 1299.
1301, 1303, 1306. 1312, 1316, 1317, 1319, 1324,

I 1325, 1331. 1334. 1342, 1353, 1356-1358, 1362,
| 1366, 1368. 1372. 1374. 1381, 1388-1392, 1397.
I 1401, 140?, 1412, 1415, 1417, 1418.
| Paz, José María: 1180.

Paz. Juan Bautista: 534.
Paz, Manuel: 534.
Pedro I: 65-67, 71, 77, 99-101, 185, 205, 207, 208.

301-303, 309. 310, 312, 314, 319, 321, 323, 324,
327, 372, 374, 376. 377, 379, 380, 3S2, 383, 391-
393, 395, 396, 422, 619, 631, 640, 646, 686, 744,
746, 748, 753. 781, SU, 826, 878, 1096, 1270, 
1286. 1307, 1*24.

Perdricl: 1409.
Perdriel, Francisco: 1245.
Pérez Bulncs, Eduardo (véase: Bulnes, Eduardo P.). 
Perieles: 599.
Pinchcira: 322.
Pinto, Manuel: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 70, 82. 

87, 97, 104, 116, 123, 132, 153, 166-168, 171-173, 
176, 185, 194, 198, 204, 206, 218, 225, 236, 237,
244, 246, 259, 274, 287, 293, 294, 308, 309, 323,
340, 355, 367, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 431,
447, 462, 473, 492, 505, 518, 533, 546, 551, 552,
572, 587, 606, 631, 632, 634, 637, 640, 657, 671,
692, 695, 716, 735, 752, 765. 782, 802, 822, 849,
862, 887, 899, 911, 922, 926, 928, 940, 957, 977,
989, 1002, 1014. 1027, 1041, 1062, 1078, 1087,
1105, 1115, 1123, 1139, 1177, 1196, 1211, 1220,
1233, 1245, 1260, 1268, 1282. 1291, 1306, J319,
1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390. 14027 1417.

Pirro: 599.
Pitt: 1013.
Pizarro, Diego: 1177.
Portillo, José Eugenio del: 922, 926, 931-933, 936, 

938-940, 954, 957, 958, 971, 977-979, 989, 1002, 
1010, 1014, 1015. 1017, 1027, 1028, 1033, 1040-
1041. 1042, 1049. 1051, 1052, 1055, 1056, 1060.
1062, 1066, 1067, 1069, 1078, 1082, 1087, 1094.
1105, 1115, 1120, 1123. 1133. 1139, 1159-1161.
1162, 1164-1169, 1172, 1174. 1177, 1182, 1186. 
1189, 1196, 1211, 1215, 1220. 1233, 1245, 1260,
1263-1265, 1268, 1277, 1278, 2182, 1291, 1306,

| 1318. 1319, 1324, 1326. 1328. 1331, 1336, 1338,
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Portillo, José Eugenio del: 1342, 1356, 1358, 1366, 
1367, 1381, 1382, 1389, 1390, 1395, 1402, 1404, 
1408, 1417, 1419, 1421, 1426.

Presidente de la República Argentina (véase: Riva- 
davia, Bcrnardino).

Puffendorf: 317.

Ramírez: 652.
Rcbans, Santiago (véase: Bevans, Santiago).
Rey de España: 93. •
Rey de Portugal (véase: Juan VI).
Reyes y Conti, Rafael de los: 1089, 1172.
Riglos, Manuel: 519.
Ilivadavia, Bemardino: 632, 634, 637, 693, 696, 700- 

703, 705, 707, 708, 711, 730, 731, 745, 746, 752- 
755, 758-760, 762, 763, 766-770, 772, 778,783, 
793, 794, 802, 805, 876-878, 881-883, 886, 888, 
890, 892, 893, 901, 912, 913. 922, 928-930, 970, 
971, 974-976, 989-991, 1002, 1004, 1027, 1034- 
1036, 1041, 1050, 1051, 1066, 1068, 1072, 1082, 
1088-1090, 1159, 1169, 1178, 1186, 1188, 1196, 
1197, 1200, 1260-1262, 1269, 1298, 1306, 1318. 
1319, 1417, 1424, 1426, 1427.

Rivera, Fructuoso: 99, 290, 378, 379, 387, 398, 403- 
405, 552, 564, 618, 621, 627, 631, 1271, 1273, 1275- 
1277.

Robcrtson, Guillermo P.: 519.
Rodrigo, Juana: 1139, 1175, 1245, 1426.
Rojas, Manuel: 354, 975, 976.
Rojo, Manuel: 1052, 1167.
Romero, José Manuel: 887, 914, 1285.
Rosa, Gerónimo de la: 802, 922, 926, 940, 957. 977, 

989, 1002, 1014, 1027, 1041, 1049, 1052, 1062.
1078, 1087, 1105, 1115, 1123, 1139, 1159, 1177,
1196, 1211, 1220, 1233, 1245, 1268, 1282, 1291,
1306, 1318, 1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390,
1402, 1417.

Rosas, Juan: 926, 1159.
Ruiz (véase: Ruzo, Ensebio Gregorio).
Ruzo, Ensebio Gregorio: 1233, 1Í45, 1260, 1268, 

1282, 1291, 1306, 1319, 1331, 1342, 1358, 1366, 
1381, 1391, 1402, 1417, 1426.

S. M. B.: 93, 105, 175.
S. M. C.: 141.
S. M. I. (véase: Pedro I).
Saenz, Antonio: 1282,
Sacnz de Cavia y Cavicdes, Pedro (véase: Cavia 

y Caviedes, Pedro de).
Salvatierra, Francisco: 914.
San Alberto, Fr. José Antonio de: 1048, 1051.
San Martín, José de: 1359.
San Martín, Valentín: 1306.
Sánchez, Baltasar: 97, 202.
Santillán, Mariano: 914. .
Santos Belén, Juan Tomás: 900, 1156.
Saraza, Francisca: 1282, 1427.
Sarratea, Juana: 1177, 1425.
Sarratca, Mariano: 462, 473, 492-494, 505, 513, 514,

518, 523, 533, 542, 544-546, 551, 552, 572, 587,
605, 607, 624, 627, 631, 632, 634, 637, 656, 671,
672, 692, 695, 716, 735, 751, 765, 783, 801, 803,
822-824, 883, 884, 899, 921, 1056, 1156.

Seguí, Francisco: 1219, 1426.
Signo, Carlos: 233, 381.
Sila: 1096.
Simón: 599.
Sobremontc: 1308.
Sócrates: 1406.
Sola, José León: 899, 1156.

Sola, Juan: 290.
Sola, Victoriano: 218.
Solórzano: 1338.
Somellcra, Francisco: 914.
Somellera, Pedro: 462, 473, 492, 505, 518, 522, 523, 

533, 546, 551, 552, 572, 587. 595, 601, 605, 609.
610, 624, 627, 629-632, 634, 637, 654-656, 666.
667, 671, 692, 693, 695, 716, 735, 751, 765, 782, 
801, 822, 849, 862, 867-869, 878, 879, 886-888,
892, 895, 896, 899, 900, 910, 911, 918-922, 927.
941, 957, 977, 989, 1002, 1006, 1014, 1027, 1031, 
1041, 1043, 1045, 1047-1049, 1052, 1053, 1055,
1056, 1062, 1077, 1078, 1083, 1084, 1087, 1105,
1108, 1113, 1115, 1123, 1139, 1154-1158, 1160, 
1164, 1165, 1167, 1168, 1170, 1173, 1177, 1178.
1196, 1211, 1220, 1233, 1245, 1260, 1262, 1266-
1270, 1272, 1281, 1282, 1291, 1304, 1306, 1319,
1321, 1323, 1331, 1337, 1338, 1342, 1343, 1357,
1358, 1366, 1368. 1371, 1381, 1390, 1400, 1402,
1413, 1414, 1417, 1418.

Suárez, Miguel: 1306, 1319, 1343, 1345, 1356-1358, 
1427, 1428.

Sucre, Antonio José de: 55, 56, 1417.

Taboada, Antonio Manuel (véase: Taboada, An
tonio María).

Taboada, Antonio María: 802, 914, 1268, 1342, 
1366, 1368, 1383, 1385, 1387-1390. 1402, 1417, 
1427, 1428.

Taboada, José María (véase: Taboada, Antonio 
María).

Taborda, Antonio (véase: Taboada, Antonio Ma
ría).

Tácito: 769.
Tarragona, Francisco: 1319, 1358, 1427. 
Temístoclcs: 1310.
Tcodocio: 1242.
Teopompo: 816.
Tczanos Pinto, Manuel: 1401, 142S.
Timoteo: 1310.
Tollo, Benita: 1245, 1426.
Torre, Francisco Antonio de la: 922, 926, 940, 957, 

977, 989, 1002,1014, 1027, 1041, 1052, 1062, 1078, 
1087, 1105, 1115, 1123, 1139. 1159, 1177, 1196.
1211, 1220, 1233, 1245, 1260, 1268, 1291, 1306,
1318, 1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390, 1402,
1417.

Trápani: 745.

Udacta, Ramón: 1177, 1425.
Urquiza, Cipriano: 1114, 1173, 1177, 1196, 1211, 

1220, 1233, 1245, 1260, 1268, 1282, 1291, 1306,
1319, 1331, 1342, 1358, 1366, 1381, 1390, 1402,
1417, 1425.

Vanegas: 891.
Varela, Juan de la Cruz: 1306, 1319, 1358, 1428. 
Vargas, Juan de la Cruz: 926, 1159.
Vázquez, Santiago: 177, 185, 194, 195, 205, 206, 

210-226, 231, 236, 244, 259, 274, 275, 283, 
284, 287, 292, 293, 296, 306-310, 318, 323, 
326-328, 337-340, 354, 355, 362, 367, 378, 384, 
385, 389, 391, 398, 399, 404, 406, 410, 422-424, 
447, 462, 473, 474, 476, 492, 496, 497, 504, 505,
514, 518, 524, 527, 529, 532, 534, 537, 539, 546,
551, 552, 554, 568, 572, 587, 591, 606, 613, 615,
626-628, 630-634, 637, 656, 657, 692, 694, 695, 
697, 716, 735, 752, 755, 762, 765, 782, 802, 822,
849, 862, 881, 887, 899, 911, 922, 926, 927, 931,
932, 941, 958, 977, 984, 990, 1002, 1014, 1027,



In d ic e  a l f a b é t ic o  d e l  t o m o  se g u n d o

1041, 1048, 1052, 1062, 1079, 1088, 1105, 1115,
1123, 1135, 1139, 1160, 1177, 1195, 1196, 1211,
1220, 1233, 1245, 1260, 1267, 1268, 1275, 1276,
1282, 1290, 1291, 1306, 1319, 1342, 1366, 1381,
1390, 1402. 1417. ¡

Vázquez, Ventura: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 70, 
82, 87, 97. 104, 116, 123, 132, 138, 153. 166, 167, I 
172, 173, 176, 177, 185. j

Vélez, Dalmaeio: 3, 5. 16, 26. 50, 55, 57. 59, 70, 82, 
84, 85. 87. 95. 97, 104, 109, 116, 123, 132, 138, | 
153, 154, 166, 168, 172, 173, 176, 185, 188, 189, i 
194, 198, 200, 206, 218, 220, 225, 236, 237, 239- 
241, 244, 246, 259, 274, 287, 291-294, 308, 309, 
323, 327-329, 331, 333, 334, 340, 355, 360, 361, 
367, 386, 387, 389, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 
447, 462, 473, 492, 501, 505, 518, 534. 546, 551, 
552. 572, 587, 606, 627. 631, 632, 634. 637, 640, 
642, 643, 645, 652. 655-658, 660-662, 669-672, 692, 
695, 716, 735, 752, 763. 765, 782, 802, 822, 849, 
S62, 865, 866. 878, 879, 881, 886, 887, 890, 893, 
899. 902, 905. 911, 912, 919, 920, 922, 926, 940, 
957, 973, 977. 989, 1002, 1014, 1027, 1041, 1052, ! 
1061, 1062, 1073, 1075-1078, 1087, 1091, 1092, ¡ 
1101, 1105, 1115. 1121, 1123, 1124, 1132, 1135- 
1137, 1139, 1145. 1148-1151, 1155-1157, 1170, 
1172, 1174-1177. 1195, 1196, 1198, 1211, 1220. 
1233, 1235, 1245, 1260, 1267, 1268, 1283, 1291.
1306. 1319, 1331, 1342. 1352, 1366, 1381, 1390.
1402, 1417, 1419-1423, 1426.

Vera, Bonifacio: 3, 5, 16. 26, 42, 50, 55. 59. 70. 82, 
87, 97. 104, 116, 132, 138, 153, 166, 172, 173, 176, 
177, 185, 194. 206, 218, 225, 236, 238, 244, 259, 
274, 287, 293. 308, 323, 340, 355, 367. 391, 398, 
406, 410, 422, 424, 447, 462, 473, 492, 495, 505,
518, 533, 546, 551, 552, 572, 587, 605. 631, 632,
634, 637, 657, 671, 692, 695, 716, 735, 752, 765,
782, 802, 822, 849, 862, 887, 899, 911, 921, 922, ¡
926, 940, 957. 977, 989, 1002, 1014, 1027, 1041, ¡ 
1052, 1062. 1078, 1087, 1105, 1115, 1123, 1139, I
1177, 1196, 1211, 1220, 1233, 1245, 1260. 1265, i
1268, 1283, 1291, 1306, 1319, 1331, 1342. 1358, I
1366, 1381, 1390, 1402, 1417. ¡

Vice-almirante de la escuadra del Brasil (véase: j 
Ferreira de Lobo, Rodrigo José). í

Vidal, Mateo: 462, 473, 492, 505, 518, 534, 543, 546, | 
551, 552, 571, 572, 587, 605-607, 623, 624, 627, ! 
628, 630-632, 634, 637, 653, 657, 668, 671, 692, I
694, 695, 716, 719, 723, 724, 735, 752, 765, 782, !
802, 822, 849, 862, 865, 879, 881, 885, 887, 899, ¡

.911, 922, 927, 940, 957, 961, 973, 977, 978, 988,
990, 1002, 1006, 1007, 1014, 1027, 1041, 1052, ¡ 
1062, 1078, 1079. 1087, 1096-1098. 1105, 1110, ! 
1113, 1115-1117, 1119, 1123, 1139, 1150. 1162- I
1164, 1172-1174, 1177, 1196, 1205, 1211. 1220, !
1233, 1242, 1244, 1245, 1260, 1268, 1282, 1286, !
1290, 1291, 1300, 1306, 1319, 1321, 1322, 1326, !
1330, 1331, 1342, 1351-1353, 1357, 1366, 1381, 1 
1390, 1402, 1417.

1445

Vidal Guiñazú, Prudencio: 289.
Videla, Pedro Nolasco: 288.
Villafafle, Gaspar: 671.
Villanueva, Miguel: 3, 5, 16, 26, 42, 50, 55, 59, 70, 

82, 87, 97-99, 104, 116, 123; 124. 203. 334, 422. 
424, 447, 462, 465, 473, 492, 505, 518-520, 524. 
533, 546, 551, 552, 572, 587, 605, 622, 627. 631, 
632. 634, 637, 657, 668, 671, 692, 695, 716. 735, 
752, 765, 782. 802, 822, 849, 862, 868, 869, 886, 
887, 899, 911, 922, 926, 940, 957, 973, 974. 977, 
989, 1002. 1014. 1027, 1041, 1052, 1062. 1087. 
1105, 1113, 1115. 1123, 1139, 1162, 1177, 1178, 
1196, 1211, 1220. 1233, 1245, 1260, 1266-1269, 
1282, 1291, 1306, 1319. 1342. 1366, 1381. 1390, 
1402, 1417.

Villegas, Alejo: 693, 1075.
Villegas, Miguel: 1105.
Vivas, Francisco: 1233.

Warnes: 1222.
Washington: 34. 1000, 1303, 1360, 1393, 1398.

Zanuidio, Francisca: 1177. 1425.
Zapiola, Domingo: 922, 1159.
Zavaleta, Diego Estanislao: 3, 5. 16, 26, 42. 50. 55, 

59, 70, 82, 83, 85, 87, 97, 103, 104, 110, 116, 123. 
127, 132, 136, 138, 153, 154. 166, 172. 176, 185.
194, 203. 206, 218, 225, 236. 244, 259, 274. 237.
293, 308, 323, 340, 355, 367. 391, 398, 406, 410.
422, 424, 439-442, 447, 462, 473, 492, 505, 518,
533, 546, 551, 552, 572, 587, 591, 605. 622, 631,
632. 634, 637, 656, 671. 692. 695, 715, 735. 751,
765, 771, 782, 801, 819, 822, 824, 832, 834, 849,
850, 860, 862, 864, 875, 882-887, 896, 898, 899,
907, 911. 919, 922, 926, 948, 949, 954, 957, 977,
979-981, 988, 98$ 1002, 1041, 1052, 1056, 1060- 
1062. 1078, 1083, 1086, 1087, 1105, 1115, 1123, 
1139, 1155-1158, 1161. 1162. 1168, 1169, 1171, 
1177, 1196, 1211, 1220, 1233, 1245, 1260. 1262.
1268, 1270, 1283, 1291, 1306, 1319, 1329. 1331.
1342, 1357, 1358, 1365, 1366, 1381. 1385, 1386,
1390, 1402, 1410, 1417.

Zegada, .losé Miguel de: 3, 5. 16, 26, 42. 50, 55. 59,
70, 82, 87, 97, 104, 106, 109, 116, 123, 124, 132, 
134, 138, 139, 153, 166, 170, 172, 176-178. 180. 
185, 188, 190, 194, 206, 218, 225, 236. 244, 249.
250, 259, 274, 287, 291, 293, 294, 308, 323, 340,
355, 367, 387, 391, 398, 406, 410, 422, 424, 447.
462, 473, 492, 505, 518, 534, 546, 551, 552, 572.
587, 606. 625, 631, 634. 637. 657, 671, 692, 695,
716, 735, 752, 765, 783, 802, 822, 849, 862, 887,
899, 911, 920, 922, 923, 925, 926, 957, 977. 989,
1002, 1014, 1027, 1041, 1051, 1052, 1062, 1078.
1088, 1105, 1115, 1123, 1139, 1167, 1177, 1196.
1211, 1220, 1233, 1245, 1260, 1268, 1283. 1291,
1306, 1319, 1331. 1342, 1358, 1366, 1381, 1390,
1402, 1417.

Zenón: 1213.
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